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[Documentos explicativos de la Convención 
Nacional de Santa Fe, años 1827-1829.]1

[Circular a los gobernadores de provincia 
por la que se comunica la renuncia pre- 
sentada por Bernardino Rivadavia del 
cargo de presidente de la República, que 
fué admitida por el Congreso General 
Constituyente, que designó a Vicente Ló
pez para que lé reemplazase provisoria
mente.] 2

[7 y 9 do julio de 1827]
U. 15 'v ta.) /Circular

(documento

Ministerio de Gobierno

Buenos-ayres Julio 7 de 1827

Habiendo^ hecho renuncia de su cargo el 
Exmo Sor Presidente en 27 del pp.do y sido 
admitida esta en sesión del 30 por el Con-

> Hemos considerado indispensable hacer preceder las actas 
de la Convención nacional, do uno documentación explica
tiva del origen de esta tentativa de cuerdo deliberativo y 
constituyente de la  Nación. Próximo a  extinguirse el Congreso 
de 1824-1827. y fracasado el propósito de imponer la  Consti
tución de 1828, se dictó la  ley de 3 de julio según se ha visto, 
y en la que se previó la convocatoria de una Convención. La 
provincia de Córdoba, a  su turno, después de la acción exitosa 
de resistencia, se aprestaba a  tomar una parte activa en la 
formación do una nueva asamblea, tarea que consideró viable 
con la presencia de Dorrego en la gobernación de Buenos Aires. 
De inmediato, en varias regiones del pafs reapareció el anhelo 
de una reunión de representantes de las provincias. Se eli
gieron diputados, se expidieron instrucciones y los represen
tantes poco a  poco se pusieron en marcha hacia Santa Fe. 
E l conjunto de documentos revela un BÍntoma fundamental, a 
saber: que el federalismo va en forma ascendente dominando 
la opinión del pafs y  que se va consolidando, de una manera 
indubitable, el autonomismo provincial. Entre todos estos 
antecedentes, merecen destacarse los debates sostenidos en la 
Jun ta  de Representantes do Buenos Aires, a rafz del proyecto 
de instrucciones; hay en su contenido la prueba efectiva 
de como la Provincia do Buenos Aires busca asegurarse su 
autonomía política y financiera. En una palabra, con esto se 
evidencia la formación del hecho institucional previo a la 
legislación que cristalizaré nuestra constitución definitiva. El 
bienio 1828-1829, constituye un momento grave y decisivo, 
vale decir, el momento que precede al largo periodo de la 
Confederación del cual se saldré bóIo en 1853, con la Consti
tución nacional que nos rige. En este bienio se cierra el ciclo 
de las tentativas constituyentes, iniciado en 1813. (N . del E.)

1 A re Juro general de la Nación. Buenos Aires, División Nacio
nal, Sección Gobierno, S. V, C. X X X / ,  A  7. N.° 7. Libro: Co-

greso Gral Constituyente, ha dictado este 
en la del 3. la Ley que en copia autorizada 
se adjunta al Sor Gobernador d e . . . .  y pro
cediendo en su virtud al nombramiento de 
Presidente provisorio de la República, ha 
recaído enla persona del Ciudadano D .r 
Vicente López, el cual ha tomado posesión 
del cargo a las dos de la tarde de este día.

Julián S. de Agüero.

Circular. [do

Ministerio de Gobierno.

Buenos-ayres 9 de Julio de 1827—

El abajo firmado, oficial mayor encargado 
del despacho del Ministerio de Gobierno, 
tiene el honor de dirijirsc al Sor Gobernador
de........para poner en su conocimiento, que,
ádmitida la renuncia que ha hecho del cargo 
de Presidente de la República, que ejercía el 
Ciu/dadano_D. Bernardino Rivadavia, el u.i 
Congreso Gral ha nombrado para sostituirle 
provisoriamente al Ciudadano D. Vicente 
López, con arreglo á la ley, que de su orden 
vá adjunta en copia autorizada para el 
conocimiento del expresado Sor Gobernador.

El abajo firmado está también encargado 
de comunicar al Sor Gobernador á quien 
la presente se dirije, que S. E. el Sor Presi
dente provisorio se ocupa activa y afanosa
mente en organizar la administración Nacio-
piador de notas a las provincias interiores. 1827-28. — D ocumen
to I.»: copia manuscrita; papel común, formato de la hoja 81 y i  X 
20 cent.; letra inclinada, interlinea 8 mil.; conservación buena; los 
puntos suspensivos figuran asi en la copia. —  Documento 2.°: 
copia manuscrita; papel común, formato de la hoja 31 M X  
20 cent.; letra inclinada, interlinea 8  mü.; conservación óuena; 
los puntos suspensivos figuran asi en la copia. (N. del E .)
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nal conforme a la Ley; y que cuando esto 
se haya verificado, se entablarán relaciones 
mas continuas y detalladas, con los Gobier
nos de las Provincias, con el importante 
objeto de proveer á la defenza de la Repú
blica, y reunir la Convension Nacional 
sancionada por la ley de 3 del corriente, 
que la administración anterior ha circu
lado á dhós Gobiernos.

El abajo firmado apresurándose de orden 
de su Gobierno á anticipar esta comunica
ción aprovecha tan honrosa oportunidad 
para saludar al Sor Gobernador d e . .. . y 
ofrecerle las seguridades de su mayor consi
deración y respeto.

Ignacio Nuñez

[El Gobernador de Buenos Aires, remite a 
la H. Junta de Representantes una nota 
del Gobierno de Córdoba, relativa a la 
reunión del futuro Congreso y participa 
que los comisionados al interior se ocu
parán de invitar a las provincias, por lo 
que incita a la Junta para que preste 
aprobación a un proyecto de ley que re
suelva la cuestión]1

[21 de julio y 18 de agosto de 18271

2 /Ygualmcnte se dió cuenta de la siguiente 
comunicación del Gobierno.

Buenos Ayres septiembre 18 de de [sic] 
1827.—Con Nota de 31 de Agosto último del 
Gobierno de la Provincia de Córdoba, ha 
recibido el Gobernador que subscribe la ley 
espedida por aquella Honorable Legislatura 
en 21 de Julio anterior, que se acompaña 
en copia. Por su artículo 3." está autori
zado el Poder Ejecutivo de dicha Provincia 
de Córdoba, para invitar á los Gobiernos, 
de la unión, y también al de Buenos Ayres, 
si volvía al estado antiguo de Provincia, 
á la celebración de un Coegreso [sfc: nj 
general para el presente mes, y al punto 
que señalasen las mismas Provincias. Esta 
idea, en su base, está en perfecta consonan
cia con las instrucciones dadas á los comi

1 Diario de sesiones de la II. Junta de Representantes de la 
Provincia de Buenos Aires, t. I.°. n.° 18. Sesión del 18 de se
tiembre de 1827. Presidió el diputad» señor García de Zufliga 
y se hallaban presentes, además, según la anotación, los «Seño
res: Aguiar. Aguirrc. Arraga, Argericli, Anchorcna, Costa, 
Echeverría. Grela, I.uccna. D. Pedro Mcdrono, D. Eusebio 
Medrano, M artines, Miró, Obligado. Otamcndi. Pacheco, 
Perdricl, Senillosa, Terreros. Valle. Vidal. Wright. Zelaya.— 
Secretarios: Villegas, Lahittc. — Con aviso: Arana. Achega. 
D. José M. Escalada. Maza, Itivas. Viamont. — Sin aviso: 
Alzaga. Dolz, D. Bernabé Escalada. Ilacdo, lluiz, Zabalcta.» 
(N . del E .)

sionados, que han marchado á las Provin
cias; pues uno de los objetos de su misión, 
es invitar y acelerar la reunión de un cuerpo 
nacional deliberante, que ó bien como con
vención, ó bien como Congreso, reúna y 
ligue nuevamente la República.

Al incluir el Gobierno de Córdoba al que 
subscribe la indicada Ley, le interpela, para 
que abrevie por su parte el dia feliz de/la 
reunión nacional, nombrándose los Diputa
dos que deben concurrir al citado cuerpo 
nacional. .En su virtud, acompaña al que 
subscribe, á los Sros. Representantes de la 
Provincia, el adjunto proyecto de ley, que 
espera merecerá su sanción, pues no puede 
ser mas evidente la utilidad pública, que 
debe reportar la Nación, de que cuanto 
antes se reúna, en un nuevo cuerpo delibe
rante, para tratar de arreglar sus destinos.

El Gobierno saluda á los Srcs. Represen
tantes con su consideración distinguida.— 
Manuel Dorrego— Manuel Moreno.

N ota  á q u k  si-: iia c k  r e f e r e n c ia  i-:n la  a n t e r io r .

Sala de sesiones Córdoba julio 21 de 
1827 — Exmo Señor — La Legislatura pro
vincial se ha contraído con la mayor asidui
dad á considerar los acontecimientos de 
Buenos Ayres detallados en la nota de V. E. 
número 229, del 16 del corriente, y ayudados 
los Srcs. Representantes por las luces que 
en las repet idas discusiones se han vert ido, 
ha sancionado con fuerza y vigor de ley 
la siguiente. — Artículo l.° La Provincia 
de Córdoba consecuente con sus anteriores 
deliberaciones, ratifica las de 31 de Julio, 
y  2 de Octubre del año pasado de 1826, 
relativamente, y con especialidad, á la 
remoción de los Diputados — 2." La Pro
vincia de Córdoba se abstiene, por ahora, 
de tratar sobre los últimos acontecimientos 
de Buenos Ayres, ley de 3 de Julio, y 
erección de Ejecutivo Nacional provisorio, 
hasta que acuerde con las demas Provincias 
de la Union, con quienes está federada. — 
3." Autorizase al Poder Ejecutivo de este 
listado, para que invite á todos los de la 
unión, y también al de Buenos Ayres, si 
vuelve al estado primitivo de provincia, á 
la celebración de un Congreso general, para 
el próximo mes de septiembre, al punto 
donde eligieren las provincias — 4.° El mismo 
Poder Ejecutivo empeñará todo su influjo 
para hacer terminar la guerra civil. — El 
que subscribe al transcribir á V. E. esta
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honorable disposición, recomienda el objeto 
de ella para su espedicion por las vias que 
gradué de mas conveniencia al país, y á la 
Provincia, esperando la aceleración que de 
suyo exige la indicada resolución honorable, 
saludando al Exmo. Sr. Gobornador [síc: ej 

ip.l 4 / con los sentimientos de su mas singular apre
cio. — Gerónimo Salguero, presidente — José 
Marcos Castro, secretario interino — Exmo 
Sr. Gobernador, y Capitán General de la 
Provincia. — Está conforme Juan Pablo Bul- 
nes — Está conforme — Cavia.

PROYECTO DE LEY A QUE HACE REFE
RENCIA LA NOTA DEL GOBIERNO.

Aht. l.° En conformidad con la marcha 
adoptada por esta Provincia, se acepta la 
invitación hecha por la de Córdoba, para 
concuarir [¿ar.- r] á un nuevo cuerpo Nacional 
deliberante.

2. " El lugar de su reunión será San 
Lorenzo; ó la ciudad de Santa Fé.

3. ° Procedasc á la elección de dos Dipu
tados que deben concurrir por parte de esta 
Provincia.

4. ° La forma de elecciones será la que 
está en practica, y se observó en la elección 
de Diputados al Congreso; debiendo, sí, 
observarse lo sancionado en 15 del corriente, 
con respecto al sufragio de la tropa vete
rana — M oreno.

El anterior proyecto se mandó pasar á 
la comisión de negocios constitucionales.

[Dictamen de la Honorable Junta de Repre
sentantes de Buenos Aires, aprobando un 
proyecto relativo a la invitación hecha por 
la provincia de Córdoba para convocar un 
Congreso, en San Lorenzo, Santa Fe, u 
otro lugar que la mayoría designase.]1

14 de octubre de 1827)

ip.) 5 /L a  de negocios constitucionales, sobre el 
proyecto del gobierno, que se halla literál- 
mente inserto en la sesión de 18 de Setiem
bre próximo pasado, relativo 'á las bases de 
la convención, presentó un dictamen apro-

1 Diario de sesiones de la II. Junla de Representantes de la
Provincia de Buenos Aires, t. 2.«, n -  24. Sesión del 4 de octubre 
de 1827. Presidió el diputado seflor Gorcfa de Zúfliga y ade
u da  del Presidente, al margen, se asienta la lista siguiente: 
«Señores: Aguirrc. Arana. Aguiar, Argcrieli. Anchorcna. Costa. 
Echevarría |*ic: el D. Uernabó Escalada. Grcla. Hacdo. J.uccna, 
D . Pedro Mcdrano. I). Eusebi» Mcdrano. Maza. M artínez. 
Obligado. Otamcndi. Pacheco. Pcrdricl. ltivas. Senillosa, Te
rreros (síc). Valle. Wright. Viamont. Viola. Zclaya. —  Secreta
rios: Villegas. Lahittc. —  Con aviso: Alzaga, Dole, Zavalcta, 
Arraga. Gamboa, Miró, ltuiz, Vidal. —  Licenciados: Achcga, 
D . Josó M aria Escalada.» (N . del E .)

bando dicho proyecto bajo la siguiente 
redacción.

Aht. 1. En conformidad con la marcha 
adoptada por esta provincia, se acepta la 
invitación hecha por la de Córdova para 
concurrir á un nuevo cuerpo nacional.

2. El lugar de su reunión será S. Lorenzo, 
Sta. Fé ó el que la mayoría designe.

3. Su elección se hará en la forma que 
está en práctica, y se observó en la de dipu
tados al congreso, y con arreglo á lo sancio
nado el 15 del próximo pasado Setiembre, 
respecto á los sufragios de la tropa veterana.

5 [sic: 4], La sala se reserva dar oportuna
mente las bases, con que los diputados de 
esta provincia concurran á la convención.

6  [s íc :  5]. El ejecutivo mandará se prac- Ip - 
tique la elección de los diputados de que 
habla el artículo 3.

El señor presidente anunció que este 
proyecto se imprimiría y repartiría, para 
considerarse en otra oportunidad.

[Oficio del gobernador de Buenos Aires, 
Manuel Dorrego, a la Honorable Sala de 
Representantes, sobre la concurrencia de 
los diputados de las provincias al congre
so e indicándole el pronto despacho del 
proyecto sometido a la consideración de 
los representantes, para poder expedirse 
la provincia de Buenos Aires en unifor
midad con las demás provincias.]2

110 de octubre de 18271

/Buenos Ay.s Obre. 10 de 1827,, id

El Gobernador que subscribe tiene el 
honor de dirigirse á á [s íc ] la H. Sala de RR. 
manifestándole la disposición que se deja 
sentir en las Provincias, de concurrir lo mas 
antes con sus Diputados ál nuevo Cuerpo 
Nacional para que han sido invitados, y de 
rogarles en esta virtud quieran dedicar su 
atención preferente á la sanción del proyecto, 
que á esta referencia sometió á la considera
ción de los SS. R R „ para poder espedirse la 
Prov.!l de Buenos Ayres en uniformidad de 
las demas

El Gobierno repite &.
Manuel Dorrego 

M. H Sala de R R . Manuel Moreno

1 Archivo general de la Nación. Buenos Aires. División Nacio
nal, Sección Gobierno. S . V. C. X X X I .  .1. 8. N.° H  — Libro: 
Gobierno, Comunicaciones con carios, 1827-1828. — Copia ma
nuscrita; jxtpel común, formato de la hoja 32 14X20 \4 cent.; 
letra inclinada, interlíneas 7 y 8 mil.; conservación buena.
(N. del E .)
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[Discusión promovida en la H. Junta de 
Representantes de la provincia de Buenos 

(p.i íe Aires,] /  Sobre el nombramiento de dipu
tados por esta provincia para la conven
ción nacional.1

(20 de octubre de 1827)

Otros de los asuntos que hacían la órden 
del dia era el nombramiento de diputados 
para la convención. El gobierno sobre esto 
tenia presentado un proyecto que se haya 
literalmente inserto en la sesión de 18 de 
Septiembre próximo pasado. La comisión 
de negocios constitucionales, á quien fué 
entonces destinado este negocio, presentó 
en la sesión de 2 del corriente el proyecto 
que alli se cncuent [r]a transcripto, y es el 
que se puso á discusión en general, y fué 
admitido sin haber ofrecido reparo ninguno.

(Disección dkl artículo primkro.)

Sr. Medrano, (D. P.) Advierto que en 
la redacción del artículo, se podría poner 
en lugar de un nuevo cuerpo nacional, decir 
determinadamente á la convención á que se 
invita &c., porque la espresion convención 
fija mas el concepto, y yo creo que esto 
debe tener alguna importancia: creo tam
bién que no es preciso espresar las razones 
de conveniencia que pudiera tener el fijar 
la palabra convención, muy particularmente, 

Ip ] 17 / cuando en otro artículo posterior se usa de 
la misma voz, fijando ó caracterizando el 
cuerpo.

Sr. Arana. — La variación que se propone 
en la redacción del artículo primero, si no 
hay otro motivy que el que acaba de espo- 
neíse por el señor diputado, el está salvado 
en uno de los artículos subsiguientes, y 
cuando la comisión lo ha concebido el ar
tículo en los mismos términos que el aparece 
redactado, ha sido por uniformarse á la 
redacción propuesta por el mismo P. E., 
cuya consideración no puede perderse de 
vista, porque no habiendo una variación

1 Diario tic sesione» de la / / . Jimia de Representantes de la 
Provincia de Rueños Aires, t. 2.°, n.° 20, Sesión del 20 de octu
bre de 1827. Presidió el diputado señor García do Ziifliga y 
se hallaban presentes, ademils, acgáii la anotación, los siguien
tes «ScHores: Aguirre, Arana, Aguiar, Argcrich, Anchorcna. 
Costa, Echavnrria |sic: el, O. Ilcrnabc Escalada. G rela,Gamboa, 
Haodo, Lacena, D. Pedro Medrano, Maza, Martines, Miró. 
Obligado, Pacheco, Perdricl. Senillosa, Terreros (aíc), Viamont, 
Zavaleta. Zelaya. — Secretarios: Villegas. Lahitte. — Con avi
so: Arraga. D. Eusebio Medrano, Otamendi, Rivas. Valle. 
Wright. — Sin aviso; Alznga. Dolí, Vidal. Viola. — Licencia
dos: Acliega, D. Josó María Escalada.» (N. del E .)

sustancial que hacer, es muy oportuno pro
ceder bajo esa política. De aqui es que no 
ha trepidado en espresarse en la forma que 
aparece, y por consiguiente, no habiendo 
un motivo particular, para que la deno
minación del cuerpo sea puesta en ese ar
tículo, no lo hay tampoco para que ella 
tenga lugar.

Sr. Medrano. — No tengo empeño en 
sostener esto, pero lo he hecho porque como 
esto es relativo á la invitación que se hace, 
y la invitación era para una convención, 
me parecía que era mas propio decir con
vención; sin embargo estoy en los mismos 
sentimientos: no siendo una cosa sustancial, 
podría pasar, mas hacia esto presente por
que parecía mas propio usar la voz que usa 
la misma invitación.

Sr. Anchorena. — Yo creo que la obser
vación que se ha hecho no es muy acciden
tal, pues el art. 1 es el que determina el 
carácter del cuerpo. Determinándose asi, el 
artículo sería conforme á los tratados que 
lo han motivado, y la sala, cuando acordó 
este tratado, tuvo muy particular cuidado 
en que no se espresase por nombres genéricos 
esa reunión, sino por esc específico de con
vención; aunque en el artículo 5 ya se le 
dá ese nombre, es por una especie de refe
rencia, pero el art. 1 es el que determina el 
carácter de la corporación. La materia /  es |P.) is 
delicada, y por no hacer una variación nomi
nal no debemos esponernos á que mañana se 
dude del verdadero carácter de la corpora
ción. Asi yo pasaré por el artículo si'empre 
que se ponga convención nacional.

Señor Arana. — Pido la palabra para ha
cer presente á la sala todo el carácter que 
efectivamente afecta á ese cuerpo. El está 
caracterizado no solo por lo que hace refe
rencia al art. 5, sino por el 1. Debe conside
rarse también que se dice en conformidad 
con la marcha adoptada por esta provincia, 
y la marcha adoptada es bajo esa base y 
carácter que se le dá á ese cuerpo nacional.
Es muy accidental, mas porque no se pierda 
tiempo yo no insistiré.

Señor Anchorena. — ¿A qué pues ocurrir 
para saber el carácter de este cuerpo, á los 
tratados que se han hecho y á la marcha de 
esta sala, si en el mismo artículo se puede 
decir, cual es el carácter de este cuerpo?
Por consiguiente no sé qué dificultad hay 
en que supuesto que la invitación es para 
la convención nacional no se esprese asi 
mismo.
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Señor Senillosa. — A mi me parece que la 
redacción es indiferente; siempre que los 
diputados lleven instrucciones, y que se 
acuerde que estas deberán darse antes del 
nombramiento de los diputados; pero si no 
se dan antes las instrucciones, estaré por la 
voz convención.

Señor Aguirre.— Por lo mismo que el 
señor diputado dice que lo que ahora se san
cione dice una relación indispensable con 
las instrucciones que se hayan de dar, con
viene poner el nombre de convención.

Señor Echevarría. — Como ya se ha dicho, 
los artículos sujetos á la discusión de la sala 
no son otra cosa que una reproducción de 
lo estipulado con la provincia de Córdoba, 

ip ] i» En/ los tratados celebrados con esta provin
cia, sin embargo de que en el 5 se caracteriza 
el cuerpo nacional deliberante, el l.° está 
concevido en los mismos términos que el 
que presenta la comisión, porque puede ser 
convención, ó congreso, ó de otra manera. 
La invitación es á una reunión nacional 
deliberante, y después se esplica en los 
mismos tratados que debe ser convención. 
Esto está sancionado, y por consiguiente 
á mi ver no es una impropiedad lo que ha 
dicho la comisión. Sin embargo, porque no 
nos demoremos, estoy conforme en que se 
ponga convención.

Señor Aguirre. — La provincia es la que 
está hablando en este momento: ella ha de 
dar instrucciones: con que, ¿qué tiene de 
particular que desde ahora ya se diga con
vención?

RESOLUCION.

En este estado se dió el punto por suficien
temente discutido, y habiéndose avenido á 
la indicación del señor Medrano sobre que 
se pusiese en el artículo la espresion con
vención, bajo de ella fué aprobado el ar
tículo 1.

D iscusión del artículo 2.

Sr. Anchorena. — Yo quisiera que la co
misión dijera, si según esta última cláusula 
del artículo, en el caso que la mayoría de los 
diputados estableciese que la convención sea 
en Buenos Aires, habrá por eso de fijarse 
aqui. Yo no estoy por esto.

S[e]ñor Gamboa. — Ya se trató de esto, 
y el señor ministro dijo también que era 
cosa imposible el que Buenos Aires fuese 
el lugar destinado para la convención.

Señor Obligado. — Ya esto está espreso en 
los tratados de Córdoba.

Señor Anchorena.— Cuando se acordaron 
los tratados se dijo que donde la mayoría 
designare: y yo digo esto, porque si en la 
convención se resuelve que sea en Buenos 
Aires, yo no estoy por ello, porque yo no quiero 
que venga aquí otra convención, y que nos 
suceda lo que nos ha sucedido con el con
greso constituyente.

/RESOLUCION. Ip .I 20

En este estado se declaró el punto por 
suficientemente discutido y después de apro
bado el artículo 2, fuéron aprobados en 
seguida también los artículos 3 y 4 sin haber 
ofrecido discusión.

D iscusión del artículo 5.

Señor Anchorena. — Yo creo que el ar
tículo debe redactarse de modo que importe 
que la sala dará sus instrucciones antes que 
se haga la elección de diputados para que 
no se crea que las elecciones son hechas 
para las personas elegidas, ni que estas han 
influido en ello, y asi debe redactarse dicien
do la sala á la mayor brevedad dará las 
instrucciones.

Señor Echevarría. — Es tan urgente la 
brevedad, que estando convenido con la 
provincia de Córdoba reunir los diputados 
el dia 1 del mes entrante, es necesario que 
la sala ó encargue á una de las comisiones 
permanentes, ó nombre una especial para 
que inmediatamente proceda á formar las 
instrucciones.

Señor Gamboa. — Con eso no se consigue 
el objeto que se desea, que es el que no se 
nombren los diputados antes de sancionarse 
sus instrucciones, yo creo que debería decirse 
la sala dará las instrucciones con anticipa
ción al nombramiento de los dos diputados 
que deben concurrir á la convención.

Señor Anchorena. — Yo pensaba en el 
otro artículo llenar ese vacío, pero estoy 
conforme con lo que ha propuesto el señor 
diputado, porque llena mejor el objeto.

Señor Echevarría. — ¿Y si por una casua
lidad la sala no diese las instrucciones antes 
de hacerse la elección? Por eso me parece 
que estando penetrada la sala de que nues
tros dipu/'tados deben estar en Santa Fé el íp 1 21
l.° del entrante, la sala debe apresurar sus
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trabajos para que las instrucciones se den 
antes que se haga la elección.

Señor Anchorena. — Y en todo caso que 
no se hayan podido dar, la sala á cubierto 
su compromiso, haciendo todo lo posible.

Señor Grela. — Señores: por la sola razón 
de que puede decirse que las instruccio
nes se dan á las personas, y no á los grandes 
objetos del país, me parece que nos espone- 
mos á que en todo el mes que entra acaso 
no se hagan. Ademas, que las instrucciones, 
algo tienen que hacer; ellas deben ponerse 
en el caso de que la mayoría, aunque no es 
de esperar, no dijese convención, sino con
greso; hasta en esc caso tienen que ponerse, 
con que véase cuanto tiempo demanda esto. 
Por esto yo siempre estaré por el artículo 
como está.

Señor Escalada. — (D. B.) Una vez que 
el artículo dice que oportunamente se darán 
las instrucciones, acabada la aprobación de 
este proyecto podria inmediatamente nom
brarse la comisión, y encargarle que hiciera 
las instrucciones á la mayor brevedad, sin 
anticipación á la elección, porque todos 
convienen en que es urgente.

Señor Anchorena. — Yo creo que si se 
deja por un término vago aun cuando se 
recomiende á la comisión la brevedad, nos 
esponemos á que elegidos los diputados y 
urgidos del término en que deben estar en 
Santa Fé, nos precipitemos en las instruccio
nes, y acaso no demos las que pudiéramos 
dar si nos tomásemos el tiempo que ellas 
mismas reclaman, y yo creo que mejor es 
no mandar diputados á la convención, que, 
mandarlos sin las instrucciones convenientes, 
y asi lo primero es las instrucciones, y des- 
piles laclaccion [sic: c] de diputados, de mo
do que no sean precipitadas, y que mas 
bien ellas aguarden á los diputados.

Señor Senillosa. — Creo que se allanarían 
las dificultades, si se suspendiese la discu

to-] 22 sion de este proyecto, y se encarga/se á la 
comisión que en lugar de este artículo se 
pusieran las instrucciones, porque á mí me 
parece que deben ser muy sencillas, y redu
cidas á tres ó cuatro artículos: en este caso, 
como esta ley debe tener á la vez la fuerza, 
no urge el que no se publique este decreto 
hasta que esté todo concluido, y llevase esta 
misma ley las instrucciones.

Señor Escalada. — Podria decirse en el 
artículo, la comisión queda encargada de 
presentar á la mayor brevedad las instruc
ciones.

Sr. Arana. — La comisión nunca ha podi
do convenir el artículo de esc modo, porque 
en reservarse la comisión esa atribución ha
ría una cosa que no le corresponde, pues 
es atribución del señor presidente nombrar 
esa comisión, que debe ser especial, y por 
eso la comisión jamas entrará en esa re
dacción.

Señor Escalada. — Estoy en que la comi
sión no debía proponer ese artículo, sino 
que este es el resultado de lo que ha t raido 
la misma comisión.

Sr. Obligado. — Me parece que saldríamos 
de la dificultad con poner en ese mismo ar
tículo, donde se trate de las instrucciones 
sin las cuales no saldrán de esta ciudad los 
diputados.

Sr. Viamont. — Yo estoy por el artículo 
como está redactado porque me parece que 
no puede ser mejor; lo que sí me parece es, 
que debe haber exactitud en cumplir los 
pactos que se hagan. Se ha ofrecido que 
para el primero del mes que viene estarían 
los diputados en Santa-Fé; ya se sabe que 
las demas provincias están en ese mismo 
compromiso, por consiguiente lo mas urgente 
es esto, y por lo demas diciéndose en el 
artículo se darán las instrucciones oportuna
mente, se dice cuanto hay que decir, asi es 
que nada hay mas propio y natural que la 
redacción que tiene el artículo.

Sr. Obligado. — Convengo en que ponién
dose el artículo en los propios términos, 
están salvados todos los riesgos que puedan 
ocurrir, pero los diputados no llevando ins
trucciones /  no se incorporarán hasta que to-l 23 
lleguen las instrucciones, porque sin ellas 
¿como se podria manejar? Pero con esta 
prevención que se les hiciera aun cuando 
salieran sin instrucciones para cumplirse 
con exactitud lo pactado podrían llevar el 
especial encargo de no incorporarse sin haber 
recibido las instrucciones, ¿por qué de que 
modo podria tomar en consideración cual
quiera asunto los diputados sin instruccio
nes? ¿En qué podrían consentir, ni á que 
podrían oponerse?

Sr. Viamont. — Yo creo que la sala hará 
todos los esfuerzos - que debe para poner 
espeditos á los diputados que mande. En 
mi opinión aun cuando fuera sin instruccio
nes debían salir, con referencia á la puntua
lidad con que deben cumplirse los tratados, 
porque después que esta corporación ha 
dicho en tal punto estarán tal dia los dipu
tados no deben faltar aun cuando fuese sin
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instrucciones, y este es el principio cierto 
de que debe partir la sala y todo hombre. 
Mas yo creo que la sala hará todo esfuerzo 
para no mandarlos sin instrucciones.

Sr. Aguiar. — Estoy por el artículo con
forme se ha redactado, pues todo lo que se 
ha dicho nada añade. Que marchen los 
diputados si posible es sin instrucciones, en 
la inteligencia que serán los primeros que 
llegarán; de este modo se verá que so 
cumple religiosamente lo pactado. Quizá 
tardarán mas de 15 dias ó 20 en reunirse 
los demas y en este tiempo podrán ir las 
instrucciones tomándonos bastante tiempo 
para darlas.

Sr. Echevarría. — Para tranquilizar el 
justo zelo de un señor diputado diré que la 
comisión puso la expresión oportunamente 
teniendo en consideración la necesidad de 
deber estar nuestros diputados en Santa-Fé, 
el primero del corriente, y la necesidad de 
que la sala por medio de la comisión se 
expidiese, á eso aludia cuando usó de la 
voz oportunamente y por eso la comisión 
debía pedir á la sala que resolviese que comi
sión había de formar las instrucciones. 

tp.J 24 /Sr. Gamboa. — Desde que un señor di
putado ha hecho indicación sobre la antici
pación de las instrucciones está pesando 
sobre mi una razón poderosa, y es que las 
instrucciones pueden dar motivo á que el 
electo haga una renuncia porque puede estar 
en contradic[c]ion con su opinión y por eso 
seria muy oportuno que se dijera con anti
cipación, y en tal caso en lugar de abreviar 
el acto no haríamos mas que demorarlo.

Sr. Grela. — ¿Y qué se. adelanta con 
eso? entonces tendríamos que siempre se 
diría á los señores diputados. ¿Quiere usted 
ir con estas instrucciones? pero si seme-* 
jante cosa llegará á suceder seria inevitable. 
¿Qué sucedería si se muriese uno de los 
electos? seria un mal inevitable pero se 
elegiría otro.

RESOLUCION.

En este estado se dió el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió á votar, 
y resulto aprobado el artículo 5 sobre si se 
ha de nombrar una comisión especial.

Sr. Arana. — Yo pido que se nombre una 
comisión especial para dar las instrucciones.

Sr. Anchorena. — Yo creo que no hay 
necesidad, y que la comisión de negocios 
constitucionales es la que debe proponerlas.

Sr. Grela. — Considerando la gravedad 
del asunto yo convendría en que el señor 
presidente nombrase una comisión especial.

Sr. Medrano. (D. P.) — Sobre la grave
dad del asunto no puede hacerse un desaire 
á la comisión de negocios constitucionales,
¡pues que los señores de esta comisión no son 
capaces de desempeñar un asunto de esta na
turaleza por grave que sea! Por otra parte 
es muy natural que vaya á ella un asunto 
que es de naturaleza que corresponde á ella.

Sr. Grela. — Nunca podrá decirse en 
política y acaso en justicia lo mismo que se [p ] 25 
dice de la presente comisión de cualquiera 
otra. Yo desde luego no tengo empeño; lo 
único que he dicho es que puede nombrarse 
y mucho mas cuando lo pide la misma co
misión.

RESOLUCION.
En este estado se resolvió que la comisión 

de negocios constitucionales presentase el 
proyecto de las instrucciones con que debían 
concurrir los diputados de esta provincia 
á la convención nacional.

No habiendo otro asunto se levantó esta 
sesión anunciando el señor presidente que 
el Lunes 22 del corriente la habría para 
tra tar de los proyectos relativos á las cuen
tas del año de 1825 habiéndose retirado los 
señores á las 11 de la noche.

/Ley [promulgada por la H. Junta de Repre- [P i vi 
sentantes de la provincia de Buenos Aires] 
sobre que concurran dos diputados por 
la provincia á la nueva Convención.1

[20 de octubre de 1S27|

Octubre 20 de 1827.

Art . 1. En conformidad con la marcha 
adoptada por esta provincia se acepta la 
invitación hecha por la de Córdoba para 
concurrir á una Convención Nacional.

2. El lugar de su reunión será San Loren
zo, Santa Fé, ó el que la mayoría designe.

/3. Por parte de esta provincia concurrí- [p 1 vn 
rán dos diputados.

4. Su elección se hará en la forma que 
está en práctica, y se observó en la de 
Diputados al Congreso, y con arreglo á lo 
sancionado el 15 del próximo pasado Set iem
bre, respecto á los sufragios de la tropa 
veterana.

1 Diario de sesiones de la 11. Junta de Representantes de la 
Provincia de Buenos Aires, t. 2.°, Leyes y decretos, al final.
( tf . del E .)
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o. La sala se reserva dar oportunamente 
las bases con que los Diputados de esta 
Provincia concurran á la Convención.

6. El Ejecutivo mandará se practique la 
éleccion de los Diputados de que habla el 
artículo 3.

[Oficio del gobernador de Buenos Aires, 
Manuel Dorrego a la Honorable Sala de 
Representantes, acusando recibo de la ley 
por la que se acepta la invitación hecha 
por la provincia de Córdoba, para con
currir a una Convención Nacional.]1

[24 de octubre de 1827]

ip) 32 /Buenos Ay.8 Obre 24 de 327
El Gobierno de la Prov.!* ha recibido la 

nota en que la H. S. de Rll. le transcribe 
la Ley que ha sancionado en 20„ del pre
sente, aceptando la invitación hecha por la 
Prov,,11 de Cordova, para concurrir á una 
Convención Nacional.

El Gobierno saluda &.
Manuel Dorrego 
Manuel Moreno

M. H. Sala de lt Ií„

[Proyecto de ley elaborado por la Comisión 
de negocios constitucionales de la H. Jun
ta de Representantes! de la provincia de 
Buenos Aires, en el que fijan los poderes 
que deberán otorgarse a los diputados 
de la provincia que concurran a la 
Convención Nacional, que se había con
vocado.] 2

(5 de noviembre de 1827|

[p.) 2 /H onorablf. sala de Representantes.

La comisión de negocios constitucionales 
se há ocupado de preparar las instrucciones

| 1 Archito general de la Nación, Buenos Airea. División Nacio
nal. Sección Gobierno, S. V, C. X X X I , A . 6, N .° 14. — Libro: 
Gobierno, Comunicaciones con varios, 1827-1828. — Copia ma
nuscrita; papel con filigrana, formato de la hoja 32 \4X 20  l/¡ 
cent.; letra inclinada, interlinea 8 mil.; conservación buena. 
(N. del E .)

a Diario de sesiones de la II. Junta de Representantes de la 
Provincia de Buenos Aires, t. 2.°, n." 36, Sesión de 6 de noviem
bre de 1827. Presidió el diputado seflor G arda  de Zúniga y 
se hallaban presentes, adenitis, los siguientes «Señorea: Alzaga, 
Aguirre, Arana. Aguiar, Argerich, Anchorena, Dolí, Echeverría 
[síe:a](D.B .),Escalada, GrclajHaedo.I.ucena(D.E.),M edrano, 
Maza, Martínez, Obligado, Pacheco. Itivas. Senillosa. Terrero, 
Valle, W righ[t], Viamont, Zelalla. — Secretarios: Villegas. La- 
hitte. — Con aviso: Arraga, Costa (D. P.). Medrano, Miró, 
Otamendi. Perdriel. Saavedra. Vidal. Viola. —  Sin aviso: 
Gamboa. Zaveleta. —  Licenciado: Achega (D. J. M .). Esca
lada.» (N . del E .)

para los diputados, que deben concurrir por 
esta Provincia á la Convención Nacional: 
ocupación á la verdad, que importa toda la 
trascendencia correspondiente á la dignidad 
de su objeto, y á la magnitud de la empresa, 
que en las actuales circunstancias forma las 
aspiraciones y votos de los pueblos todos 
de la República Argentina: la comisión al 
paso que no desconoce las graves dificulta
des, que ofrecen, tanto el espíritu y moral de 
la República, como las afecciones locales, 
ella se lisongea que el adjunto proyecto de 
ley, que fija los deberes de los diputados 
para la próxima Convención Nacional, pre
senta á la Provincia y á sus Honorables 
Representantes, garantiendo derechos co
munes á todos los pueblos de la República, 
salvando sus particulares instituciones, y 
ratificando sus augustos y solemnes votos 
en favor de la libertad é independencia de 
todas las provincias, porque tan gloriosa
mente há luchado.

La comisión ha tenido muy presentes tres 
notabilísimas circunstancias, que han ser
vido de fundamentos á su proyecto: 1.a que 
el cuerpo que van á formar nuestros dipu
tados con los de las domas provincias es un 
Congreso diplomático para tratar y estipular 
unos con otros á nombre de sus respectivas 
provincias, las bases de unión federal provi
soriamente, y no legislativo para dar las 
leyes, que ellos crean convenientes á la pro
vincia de que dependen: 2.a que siendo 
como es un Congreso Convencional deben 
tratarse y acordarse convencionalmente los 
negocios que tomen en consideración, y de 
consiguiente sujetar sus acuerdos á la apro
bación de las provincias que representan.
3.a Que nuestros diputados si deben ir facul- 

* tados para tratar los negocios concernientes 
al bien general, es solamente con respecto 
á los negocios que se detallan en el articulo
5.° del tratado celebrado entre el gobierno 
de esta provincia, y el de Córdoba en 21 
de Setiembre del presente año: este justo 
y arreglado discernimiento há conducido á 
fijar las verdaderas atribuciones de la Con
vención, á que concurre la Provincia, pues 
ellas tales cuales se designan en el artículo 
2 .° , son las que determinan el/carácter, que Ip I 3 
se le reconoce en consecuencia de las obli
gaciones, que induce la expresión mismo 
[s íc : a] de la legislatura por su sanción á los 
tratados, de que se ha hecho mención, y es 
muy digno de notarse por V. H. el mérito 
incontestable de esta observación, porque
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ella precisamente es la que vá á proporcionar 
el pronto remedio á  los males, que ofrece 
la nación en circunstancia que los cuatro 
objetos, que se tuvieron presentes en el 
dicho artículos [stc] 5.° de los tratados con 
el Gobierno de Córdoba, son la base de la 
unión y futura prosperidad de los pueblos, 
y toda vez que otros asuntos, aunque con
secuentes al bien general de la República, 
se tomen en consideración, se habrá nece
sariamente frustrado el objeto de la conven
ción, envuelto á la República en las desgra
cias, que aun no cesamos de llorar, y presen
tado á las naciones este nuevo testimonio 
de nuestra imbecilidad é inespericncia. Ya 
que los errores pasados nos han proscripto 
una marcha segura, retrogradando de los 
principios, que precipitaron la República, 
ya que la opinión pública está marcando la 
via, que la puede salvar del naufragio que 
amenaza, acelerémos la únion y concentra
ción de la [s¿c: los] pueblos por estipulaciones 
libres y garantidas por los Representantes 
dignos de su confianza, que compongan la 
Convención, estipulen estos á nombre de 
las provincias que representan los medios 
prácticos de hacer efectivo el solemne deber 
en que hemos estado, y estamos todos de 
sostener en común la guerra contra el em
perador del Brasil, hasta lograr la recupera
ción de la Banda Oriental, y reintegración 
del territorio de la República: aparezca por 
el voto libre de los pueblos una autoridad 
central y regulada, que al paso que dé 
impulso y vigor á la guerra justa en que 
nos hallamos empeñados, salven las garan
tías de las libertades é instituciones particu
lares que para su régimen interior se han 
formado los pueblos; fíjense las bases de 
atribuciones de un futuro Constituyente, 
que verificada la paz con el emperador del 
Brasil, presente á los pueblos una constitu
ción sábia y análoga á sus votos y deseos, 
fíjense reglas contra los abusos, y extravíos 
de los diputados que la Provincia nombre 
para la Convención y el Congreso, y desde 
luego se habrán llenado por el V. H. no 
solo sus particulares compromisos á la Con
vención sino los augustos deberes que le dá 
su posición.

4 /T al es Honorables Representantes el cua
dro que la comisión de negocios constitucio
nales há trazado en el proyecto de ley, que 
aconseja: el modo de llenar las obligaciones 
especiales de la legislatura por los tratados 
con el Gobierno de Córdoba, y la fiel obser

vancia de las instituciones particulares de 
la Provincia, que hemos jurado, son precisa
mente las guias, que han conducido á la 
comisión en el arduo encargo que se le con
fió: la marcha misma, que en la prosecución 
de tañ loables fines prescribe á los diputados 
la ley, no puede por manera alguna entorpe
cer los especiales designios de los pueblos, 
y ellos á su vez verán también que esta 
Provincia tan zelosa de su libertad é institu
ciones está siempre dispuesta á repetir los 
mas caros sacrificios para lograr al fin la 
unión de las provincias y la independencia 
y la libertad, porque hemos combatido.

La comisión saluda á los Señores Repre
sentantes con la mas distinguida conside
ración. — Buenos Aires, Noviembre 5 de 
1827.
Vicente Anastasio de Echevarría. — A ugus-

iin Wright. — Felipe Arana.

PROYECTO DE LEY QUE FIJA LOS DEBE
RES DE LOS DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES PARA LA PROXIMA CON

VENCION NACIONAL.

Ar t . 1. La Provincia de Buenos Aires en 
consecuencia de los pactos celebrados con 
los pueblos de la República Argentina, se 
presta á una Convención Nacional con ellos, 
que debe reunirse en Santa Fé ó en San 
Lorenzo, ó en el que la mayoría determine.

2. Ella reconoce como únicas atribuciones 
de esta corporación llenar los objetos que 
comprenden dichos pactos, y se reserva el 
aceptar ó no las estipulaciones, que hagan 
los diputados que la compongan.

3. Reconocerá al ejecutivo general pro
visorio, que nombre la Convención para los 
asuntos de paz, guerra, y relaciones esterio- 
res, quedando la Provincia independiente 
de las autoridades generales en todo lo 
concerniente á su administración esterior,
y de consiguiente/en plena libertad para Ip ) 5 
gobernarse por las leyes é instituciones, que 
tenga ó quiera adoptar.

4. Antes de entrar en posesión del man
do, y conforme se anuncie la elección del
E. N. P. remitirá la Convención el regla
mento especial, que detalle sus atribuciones, 
para que las Provincias presten su conformi
dad, tanto con respecto al reglamento, como 
á la persona electa, que deberán prestarla 
siempre que no resulte infracción de las 
estipulaciones admitidas por las Provincias 
en la convención.
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5. En los tratados de paz con el empera
dor del Brasil,, que se ofrezcan, concluidas 
las funciones de la Convención, este determi
nará la autoridad ó autoridades, que con la 
brevedad posible se espidan en el particular.

6. No podrá el E. G. P. hipotecar espe
cialmente las rentas de algunas de las Pro
vincias, ni imponer derechos ni contribucio
nes á los pueblos, ménos disponer de las 
rentas establecidas en ellas, si solamente 
afectar sobre las rentas generales, con que 
contribuyan las Provincias, los suplementos 
que obtenga ó empréstitos que negocie para 
las atenciones generales, tanto dentro como 
fuera de la República.

7. Su tesorería general estará separada 
é independiente de la de cualquiera de las 
Provincias, pero las particulares de estas, y 
demas establecimientos de cualesquiera clase 
que sean pertenecientes á estas mismas que
darán siempre exclusivamente depentientes 
[sic: d] de su respectivo Gobierno Provincial.

8. Desde ahora y mientras dure la guerra 
con el emperador del Brasil hasta obtener 
la libertad de la Provincia Oriental y salvar 
la integridad del territorio de la República, 
la Provincia de Buenos Aires, se comprome
te á concurrir con el duplo de fondos que le 
corresponden por contingente calculado en 
la forma que expresa el artículo 10, y será 
reconocida por todas las Provincias la deuda 
general contrahida, y que so contragesc en 
adelante.

9. La Provincia se compromete á no gra
var con mayores derechos ni contribuciones 
las producciones de las Provincias de la 
República, que los que tengan las suyas de 
igual clase.

10. Cada Provincia concurrirá á las aten
ciones nacionales con el contingente de hom
bres, y fondos en razón de su población, y

o el de/fecto de estos será compensado por 
aquellos ü otras especies valorosas que nece
sita el E. N. G. P., abandonándolas por su 
justo precio.

11. El contingente nacional para las aten
ciones que se cometen al E. P. deben ser 
el resultado de lo que contribuyesen los pue
blos según las designaciones que se hagan 
en la Convención según el articulo 10 y las 
proporcionarán en su caso los Gobiernos 
locales por aquellos medios, y arbitrios que 
los permitan las instituciones que los rigen.

12. La Provincia se presta á un Congreso 
general constituyente bajo las siguientes 
bases.

I. Que la representación que en él tenga 
cada una de las provincias sea de un Dipu
tado por cada quinco [st'c: e] mil habitantes 
según lo dispuesto, y reconocido por los 
pueblos en el año de 1824.

II. Que su reunión sea en el lugar, en 
que por pluralidad determine la convención, 
y aquella cuatro meses después de ratificada 
la paz, encargándose al E. N. la convoca
toria.

III. Su única atribución presentará á las 
provincias un proyecto de constitución bajo 
la forma de gobierno republicano represen
tativo federal, que deje en su vigor lo esti
pulado en la convención para que se con
formen con ella si la creyesen adaptable, 
ó la reprueben en lo que no fuere de su 
agrado.

IV. En caso de no conformarse las dos 
terceras partes, lo modificará el Congreso 
hasta dos veces, á fin de que dos terceras 
partes de las provincias se conformen con 
ella.

V. Reunido este número do provincias en 
favor de la constitución, el Congreso la 
declarará como tal respecto de los pueblos 
que la hayan aceptado.

VI. Los dicidcntes en este caso quedarán 
libres para organizarse entre sí bajo la mis
ma forma de Gobierno, ó para permanecer 
separados unos de otros, pero de cualesquie
ra modo que se conserven deberán estipular 
con el Gobierno general de la República el 
modo de conservar con ella los vínculos de 
unión, amistad, y mutua correspondencia 
fraternal.

VII. Se comprometerán también á no 
someterse á ningún otro poder estraño, ni 
incorporarse á otro estado, y ser consiguiente
á los /  votos y juramentos de unión, y con- Ip I 7 
fraternidad que han prestado los pueblos 
todos desde que entraron en la gloriosa 
lucha por su libertad é independencia.

VIII. Que su duración sea solo de un año.
13. La Provincia de Buenos Aires al auto

rizar á la Convención para proveer á la 
seguridad del país en las actuales circunstan
cias por manera alguna la autoriza para que 
se ingiera bajo este pretesto, 6 cualesquiera 
otro, en los asuntos particulares de cada 
uno de los pueblos, que penden esclusiva- 
mente de su respectiva administración, sino 
tan solamente en lo que es referente á la 
guerra contra el emperador del Brasil, en el 
modo y forma que detallan los anteriores 
artículos.
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14. Los diputados que ella nombre se 
sujetarán al tenor literal de los artículos de 
esta ley: en caso de duda sobre su inteligen
cia, consultarán á la legislatura, y esperarán 
su resolución. Cualesquiera infrac[c]ion los 
hará responsables ante la ley, y serán tenidos 
por criminales sin mas mérito que el que 
ministren sus procedimientos en oposición 
á la presente ley. Sus poderes serán limita
dos á solos 6 meses prorrogablcs y contados 
desde el dia en que la Convención abra 
sus sesiones.

15. La Representación Provincial se re
serva destituir con conocimiento de causa 
á los diputados que ella nombre, tanto para 
la Convención como para el Congreso Cons
tituyente. — Buenos Aires, Noviembre 5
de 1827.----------------- Echevarría — Arana—
Wright.

[Oficio del gobernador de Buenos Aires, 
Manuel Dorrego, a la Honorable Sala de 
Representantes, para que envíe cuanto 
antes a la Convención Nacional que debía 
reunirse en Santa Fe, los diputados nom
brados por la provincia.] 1

[27 de noviembre de 1827|

ip.l 34 / Buenos Ay.s Nov.e 27,, de 1827,,

El Gob"° de la Prov.il tiene el honor de 
dirigirse á la H. Sala de R R„ con el obgeto 
de manifestarle que ha llegado á su conoci
miento, se hallan ya reunidos en S.ta Fé 
algunos de los R R. electos p.!l la Conven
ción Nacional, á efecto de que penetrada 
la H. Corporación á q.11 se dirige de la nece
sidad de que partan cuantos antes al mismo 
punto los Diputados nombrados por esta 
Provincia, quiera dar la posible preferencia 
á la conclusión de las instrucciones, que con 
arreglo al art.° 5" de la Ley de 20 del PP.ll<> 
deben servir de base p.il concurrir á la 
Convención Nacional,,

[p.l 35 El Gob.no saluda á los Sres. R R. con, su 
mayor atención.

Manuel Dorrego 
Manuel Moreno,,

1 Archivo general de la Nación, Dueños Aires, División Nacio
nal, Sección Gobierno, S. V, C. X X X I .  A . 0, N.» U . —  Libro: 
Gobierno, Comunicaciones con rorío*. 1S27-1828. — Copia ma
nuscrita; papel con filigrana, formato de la hoja 32 'A X  20 A  
cent.; letra inclinada, interlíneas 8 y 9 mil; consercación buena.
(N. del E .)

/Discusión [promovida en la H. Junta de Ip ) 2
Representantes de la provincia de Buenos
Aires sobre el asunto] del proyecto en
general sobre instrucciones a los diputa
dos para la convención nacional.2

[20 de noviembre de 1827]

Sr. Arana. La lectura del informe, que 
ha presentado á la Sala la comisión, en que 
desenvuelve los principios que han servido 
de fundamento al proyecto de ley que ' 
aconseja, es el comprobante cierto de la 
necesidad, utilidad y conveniencia de que 
la Sala se ocupe en considerarlo, y en su 
concecucncia defiera á su aprobación. Y Ip .] 3 
como en la discusión del proyecto en par
ticular se deben desenvolver ideas, que ten
gan tendencias á este mismo objeto, creo 
inoficioso el anticiparla, cuando ellas debe
rán tener lugar al considerarse en particular.
Sin embargo, si alguno de los SS. Dipu
tados hace observaciones que contradigan 
los principios que desenvuelve la misma 
comisión el que habla, como encargado de 
sostener el proyecto, tendrá el honor de 
contestar.

S. Gamboa. Me fué absol[ut]amente impo
sible concurrir á la comisión cuando se 
trató de las instrucciones, y seguramente 
que á hallarme presente, hubiera estado 
muy distante de suscribir á esas instruccio
nes en toda la estension en que ellas se 
presentan. Ciertamente que nada es mas 
conforme á razón y á principios de justicia,
.que dar instrucción y reglas á diputados, 
que se envían, para que en unión de otro 
de igual clase traten de intereses generales 
y comunes á todas las provincias, que al 
paso que garantan sus opiniones, sirvan al 
mismo tiempo de freno á cualquiera estravio 
que pudieran padecer; pero es indudable 
que las instrucciones que se den, deben ser 
de tal modo detalladas, ó deben tener tal 
estension que no se hagan incompatibles 
con los fines que se propongan en la misma 
reunión, como también con el mismo ca-

5 Diario de sesiones de la H. Junta de Representantes de la 
Provincia de Buenos Atres, t. 3.°, n.° 43, Sesión del 20 de no
viembre de 1827. Presidió el diputado, señor García de Zú- 
fliga y. se bailaban presentes, además, según la anotación, los 
siguientes «Señores: Alzaga, Aguirrc, Arana, Aguiar, Ancho- 
rena, Costa, Echevarría, Escalada (D. B.), Greta, Gamboa.
Haedo, Medrano (D. P.), Martínez, Miró, Obligado, Pacheco, 
Perdricl, Divas, Scnillosa, Saavcdra. Valle, Viainont, Zavaleta.
Zelaya. — Secretarios: Villegas, Lahittc. — Con aviso: Arge- 
rich, Arraga, Dolz. I.ucena. Medrano (D. E.), Maza. Ota- 
mendi, Terrero, Vidal, Viola. — Licenciados: Achega, Escala
da (D. J. M.). ( N . del E .)
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racter del cuerpo que deben formar los que 
sean allí convocados. Tal es la estension 
que encuentro en las instrucciones que se 
han presentado, que en mi concepto ellas 
pueden eludir completamente los altos fines 
que se propone la sala en la misión de Dipu
tados. Señor, mandar diputados con todos 
esos pormenores y detalles minuciosos, en 
mi concepto es muy cspuesto á que no 
tenga ningún efecto la convención; porque 
como los casos que se pueden presentar á 
este respecto son de una combinación infi
nita y de una estension ilimitada, desde el 
momento que se dé toda esa estension á las 
instrucciones se presentan mil obstáculos 
para que los diputados reunidos puedan 
ajustar y convenir; mil dificultades se han 
de presentar á cada momento, porque mil 
motivos se han de ofrecer que choquen á 
cada paso con las instrucciones, que no 
podran propasar los diputados. Así es que 
yo nunca podré estar por las instrucciones 
en toda su estension; porque respecto á que 
ellas tales cuales se proponen; pueden muy 
bien eludir los mismos fines que se intentan 

[p.j 4 en su reu/nion, y también porque con esa 
misma estension parece en cierto modo he
rido el carácter del mismo cuerpo á donde 
van. El es un cuerpo deliberante; y desde 
que á los diputados que se envían, no se les 
deja arbitrio ni flanco alguno en que pueden 
ejercer su juicio y deliberación, no sé por 
donde pueda ser esta corporación delibe
rante; porque por mayor número de razones 
que se aglomere en contrario, los Diputados 
no podran decir otra cosa sinó: no ‘podemos 
contestar sino con nuestras instrucciones, las 
cuales no podemos de ningún modo traspasar. 
Por consiguiente se habría malogrado el fin 
de su misión: y me parece que hasta se 
ofende el carácter mismo de la corporación; 
y aun me parece también poco honorable 
á los diputados, que se envían, porque si se 
han de ceñir á las instrucciones que se les 
den, y no se les ha de dejar nada á su buen 
juicio y razón, y á las circunstancias que se 
presenten allí, por cuyo medio pueden sal
varse dificultades que no se hayan podido 
proveer, y que pueden ser infinitas, parece 
que es como mandar una maquina en mi 
concepto con semejantes instrucciones, por
que no podran decir mas sino aquí están mis 
instrucciones, nosotros no podemos hacer otra 
cosa que contestar con las instrucciones en la 
mano. Partiendo, pues, de estos principios, 
soy de parecer que las instrucciones se li

miten á la ley fundamental de la provincia, 
y á los artículos estipulados con las demas 
provincias que han celebrado este tra[ta]do; 
y de consiguiente que vuelva á la comisión 
para que esta, redactando su informe de 
otra manera que se haga mas conciliable 
con el carácter, con los fines y objeto de la 
convención, y con el honor y dignidad de 
los Diputados que han de concurrir á ella, 
presente otro proyecto á la Sala.

Sr. Grela. Recuerdo, señor, que en la 
Sala mas de una vez se ha preguntado ¿que 
importa la discusión de un proyecto en 
general? Y se ha acordado que es saber si 
debe tomarse el asunto en consideración. Y 
siendo así, yo creo que el asunto en cuestión 
es sobre si se debe ó no tomar en conside
ración el proyecto de instrucciones para los 
diputados á la convención. Todo lo que no 
sea probar esto en pro ó en contra, ni es 
de la presente cuestión. Que se debe tomar 
en consideración este asunto es cosa natural; 
porque los diputados no pueden ir á esa 
convención sin instrucciones. Y/siendo pues, Ip I & 
necesario que este asunto deba tomarse en 
consideración, é importando esto el pro
yecto en general, cualquiera otra cuestión 
que no tenga tendencia á esto nos embara
zará. Señor, apruébese el proyecto en ge
neral, y después cuando se trate de los 
artículos en particular será cuando se pueda 
decir todo eso.

Sr. Gamboa. Voy á esplicar lo que se dice 
que importa la discusión en general. La 
discusión en general eso es efectivamente lo 
que importa: si se ha de entrar en el exámen 
del proyecto en particular ó no; pero para 
resolver si se ha de entrar á considerar el 
proyecto en particular, es preciso examinar 
en el todo el proyecto, y ver si él por sí 
mismo presenta algún obstáculo para ser 
admitido; porque de lo contrario no habría 
proyecto, si no se admitiese en general. Esto 
es materia de un juicio, el resolver si un 
asunto debe tomarse en consideración ó no; 
y si puede haber artículos que puedan 
presentar un obstáculo invencible por que 
deban tomarse en consideración.

Sr. Grela. La prueba de que esa no es la 
razón, es esta, y es cosa muy frecuente en 
la Sala, que admitido un proyecto en gene
ral, pueden irse desechando todos los ar
tículos en particular, y acaso, acaso retirarlo 
y pasarlo á la comisión para que lo redacte 
de nuevo. Eh ahi una prueba evidente de 
que es un arbitrio para hacer morosa la
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discusión. La razón convincente y clara es 
esta; que la Sala se ocupa de ver si es con
veniente ó no dar instrucciones á los dipu
tados que van á la convención. Esta es la 
razón que hace que el proyecto en general 
sea ó no admitido. Es muy común en la 
Sala y se está repitiendo muchas veces que 
las razones que se alegan para desechar un 
proyecto en general son las mismas que hay 
para desechar el proyecto en particular; 
porque se confunden los objetos en una 
discusión con otra. Es indudable que la 
Sala ha acordado que esto importa el que 
la inutilidad de ciertos artículos no puede 
entorpecer la sanción de la Sala sobre el 
proyecto en general. Asi he creido yo que 
debe ser; y si me equivoco, desearía que 
me convenciese algún Sr. diputado. Y si 
algún artículo se juzgase que era perjudicial 
¿cuantos proyectos no se inutilizarían con 
este motivo? Asi, que se contraiga la dis
cusión al proyecto en general, 

o /Sr. Aguirre. Deseo saber del mismo miem
bro informante, si estas instrucciones que 
se dan son reservadas, ó si en el caso de 
que la generalidad de la convención exiga 
[szc: j] que las manifiesten los diputados, 
deben 6 pueden hacerlo?

Sr. Arana. Los diputados á la convención 
harán el uso que harían los diputados reu
nidos en semejante corporación; y es cscu- 
sado que en la Sala se haga esa pregunta, 
porque en primer lugar las sesiones son 
públicas, y en segundo lugar los diputados 
deben hacer el uso que deben de esas instruc
ciones.

Sr. Aguirre. No señor, porque en las 
instrucciones debe decírseles si han de ser 
reservadas 6 han de ser comunicables.

Sr. Arana. Pero estas instrucciones, como 
que son el resultado de estas discusiones 
públicas, ¿no han de poder esponerse en los 
papeles públicos?

Sr. Aguiite. Yo dudo de si estas instruc
ciones deben ser públicas ó reservadas; á 
mi entender deben ser reservadas, y mas si, 
como se ha dicho, esta es una reunión di
plomática; y en este caso creo que las 
instrucciones deben ser reservadas para ellos 
solos, pero no para poderse manifestar á los 
demas. Ellas en fin deben reglar su con
ducta.

Sr. Presidente. Esa duda podrá presen
tarse cuando se discutan los artículos en 
particular; pero ahora no me pareee opor
tuno promover esa cuestión. Ademas debo

decir al Sr. diputado que hay un artículo 
de la misma comisión, que tengo encargo 
para presentarlo en sesión secreta; y enton
ces quizá podrá el Sr. diputado esponer su 
duda.

Admisión.

Después de las anteriores observaciones, 
se admitió el proyecto en general, descen
diéndose á considerar el artículo primero.

D iscusión en particular. — A rtículo primero.

. Sr. Arana. El artículo primero que está 
en discusión, no es mas que el resultado de 
convenios anteriores que esta provincia tie
ne hechos con los pueblos. Por consiguiente 
no encuentro absolutamente,/arrancando de Ip 1 v 
este principio, que pueda hacerse opo
sición. Con esto satisface por ahora el que 
habla, reservándose contestar á las obje
ciones que se hicieren sobre la materia.

A probación del artículo primero.

Sin oposición fué aprobado el artículo 
primero, y se pasó al segundo poniéndose 
en discusión la primera parte.

D iscusión de la primera parte del artículo

SEGUNDO.

Sr. Grela. Distraído, no he dicho antes de 
aprobar el primer articulo lo que voy á 
decir ahora, y es, que no estoy distante y 
aun cstoi convencido de que á la verdad 
las instrucciones comprendidas en los ar
tículos del proyecto son de una estension, 
que no dejan una libertad cual necesita el 
Diputado para espedirse en la convención; 
por que él vá atado de tal manera, que no 
le queda nada que alegar de suyo, y quisiera 
desde luego que se le dejase, toda la libertad 
que no pueda de modo alguno ofender á las 
instituciones de la provincia que lo manda.
Yo creo que este interesante objeto se con
seguirá con reducir las instrucciones á muy 
pocos artículos, como por ejemplo, sea la 
base la ley fundamental de la provincia, la 
amovilidad de los Diputados para que no 
suceda la perpetuidad que se ha visto sos
tener en los del congreso, y que ha hecho 
tanto mal á la causa general; y por lo demas, 
dar por regla de sus operaciones los pactos 
que la provincia de Buenos-Aires tiene ya 
hecho con las demas. El art. l.° que se ha
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sancionado, es puntualmente una conse
cuencia de los pactos celebrados entre las 
provincias de Buenos-Aires, y la de Santa- 
Fe, Entrenos, y otras; y si la Sala ha apro
bado ya todos estos pactos, estos son los 
que deben servir de base á los Diputados, y 
lo único que se les debe quitar es el poder 
hacer daño ú obrar contra las instituciones 
de la provincia, como por ejemplo, la ley 
fundamental, el derecho que la provincia 
tiene para remover á los Diputados, si con
sidera que han dado mérito para ello. Yo 
quisiera que así fuese; y acaso por este 
principio estaré en oposición de algunos 

s /artículos; porque, qué libertad les queda á 
los Diputados para pensar y para deliberar? 
Entrarán á tratar con los demas Diputados 
los asuntos que se pongan á su considera
ción; ocurrirá alguna dificultad, y tendrán 
que decir; aqui están mis instrucciones que 
no me permiten tratar de eso. Y bajo este 
concepto parece que no van mas que á 
llevar este papel, porque ellos no han de 
poder salir de él, porque si salen son reos 
de muerte y no van con aquella libertad ra
cional que deben tener para espedirse. Yo 
hago esta observación porque ahora me pa
rece que es cuando tiene lugar, y yo qui
siera que así fuera. La Sala dirá sobre esto 
lo que juzgue mas conveniente.

Sr. Presidente. La observación que ha he
cho el Sr. Diputado creo que vendrá mejor 
cuando lleguen los artículos que limitan las 
facultades á los Diputados.

Sr. Grela. Si puede tener mejor lugar esta 
observación en otro artículo, está bien.

Sr. Arana. Este artículo tiene dos partes: 
y supongo yo que la primera será la que 
está en discusión.

(Se leyó la primera parte hasta pactos).
Esta primera parte es exactamente lo 

convenido con las provincias de Córdoba, 
Santa-Fé y lo que probablemente sucederá 
con Entrenos; porque puntualmente en el 
art. 5 del tratado de la provincia de Cór
doba están designados los objetos princi
pales y únicos de la convención nacional; 
y es por lo tanto que en estos reconocen su 
carácter, como corresponde la provincia de 
Buenos-Aires. Este es todo el valor que 
tiene; y por consiguiente en reproducirlos 
la provincia no hace mas que presentar 
una nueva constancia á los pueblos de los 
pactos que tiene celebrados con ellos. Si 
alguno de los SS. Diputados no estubiese 
conforme con esta esplicacion y quisiese

tener presente el artículo de los tratados 
de Córdoba ó de Santa-Fé, no hay incon
veniente ninguno; y por eso es, que en el 
proyecto de ley que se ha repartido á los 
Diputados, se hace mérito de esta circuns
tancia.

Sr. Aguiar. Esta primera parte del art.
2 no dice otra cosa que la obligación en que 
la Sala se halla de cumplir lo que ha ofre
cido; si/csto es un pacto, no hay mas que Ip ] »  
cumplirlo. Por consiguiente no hay otra 
cosa mas que votarlo.

Sr. Echevarría. Yo he suscrito muy gus
tosamente á esas instrucciones pero los pac
tos son los comprendidos en el art. 5. esto 
es lo esencial. Mas yo quisiera saber si las 
atribuciones ó únicos pactos que deben 
observarse por parte de la provincia de 
Buenos-Aires son los comprendidos en el 
artículo 5. de las estipulaciones con Cór
doba, porque fuera de esc art. 5 recuerdo 
que hay otro en el que se habla que los 
Diputados á la convención deben tomar 
todas las providencias generales que con
ciernan al bien del Estado. Así pues, qui
siera saber, si las atribuciones son solamente 
las que están detalladas en el art. 5. de los 
tratados con Córdoba, ó si se estienden tam
bién á lo que dicen otros tratados para 
tomar providencias generales en todo lo que 
sea concerniente al Estado.

Sr. Arana. Cabalmente en el mismo art.
5 de los tratados con Córdoba es el último 
de los objetos que se désignan en la con
vención; y particularmente la misma co
misión en otro artículo hace mérito de ese 
mismo objeto, que creo es en el art. 13, 
en donde determina toda la fuerza y vigor 
que tiene ese objeto por parte de la pro
vincia de Buenos-Aires respecto á la pro
vincia de Córdoba.

Sr. Echevarría. Yo recuerdo que hay un 
art. 3 en donde hace mérito de que se de
berá tratar de asuntos generales también, y 
yo quisiera saber si esto está comprendido 
en el art. 5 (se leyó el art.) La duda que 
me asiste es, de si este arreglo de los ne
gocios generales es circu[n]scri[p]to al análisis 
el que hace el art. 5, ó no.

Sr. Arana. Precisamente es circunscripto 
á esos objetos, porque cabalmente en el 
art. 5 se detallan los únicos objetos de que 
se deberá ocupar la convención; y asíes 
que entre los motivos que tuvo presente la 
comisión para aconsejar este proyecto, fue
ron los que se detallan en el art. 5. Estos
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son los objetos determinados á que deben 
estar circunscri[p]tassus atribuciones á fin de 
evitar los fatales resultados que en las reu
niones nacionales anteriores han experimen
tado los pueblos.

RESOLUCION.

Declarado el punto suficientemente dis
cutido fue aprobada la 1." parte del art. 2.

[p.i 10 / D iscusión di-: i.a 2.a partí-. di-:l art. 2.

Sr. Arana. Ya en el informe ha espuesto 
la comisión la razón que ha tenido para 
.poner esta 2.!l parte del artículo, porque lo 
exige así la naturaleza misma del cuerpo 
nacional que vá á reunir. El es conven
cional, y siendo tal, por su naturaleza las 
estipulaciones que se hagan son propiamente 
negociaciones, por consiguiente sujetas á la 
aceptación ó á la repulsa de los pueblos que 
tomen parte en la convención. El proceder 
á esplicaciones en una materia tan clara creo 
que es ocioso; y asi me reservo hacerlas en 
el caso de que se oponga alguna dificultad.

Sr. Echevarría. Las estipulaciones que 
hagan los Diputados en la convención, ó 
son las hechas ya con algunos gobiernos y 
legislaturas, ú otras distintas. Si es lo pri
mero, estando ya sancionado, se me ocurre 
la dificultad si ha de repetirse esta diligencia; 
otras no pueden ser; porque las instrucciones 
y bases con que ván á tra tar son esas mismas 
estipulaciones. Así quisiera que me aclarase 
esta duda la comisión.

Sr. Arana. Las estipulaciones que van á 
celebrar los Diputados es la regularizacion 
de los pactos, en que ya previamente están 
convenidos los pueblos. Una cosa es, los 
convenios hechos entre los pueblos, y otra 
cosa es la regularizacion de los pactos: el 
objeto de esta convención es la regulari
zacion de estos pactos y esta es la que debe 
analizar la misma provincia para venir en 
conocimiento de la conveniencia 6 discon
veniencia que ellos presenten, y mucho mas 
cuando esta reserva, que la comisión en la 
segunda parte del artículo segundo cauta
mente ha deducido, es porque ella vá á sal
var á la provincia de cuestiones odiosas y 
perniciosas, y  que á la vez provocarían á 
las disensiones anteriores, que hemos tenido 
con los pueblos; y el modo de que cada 
uno cumpla con lo que ha pactado, es que 
cada uno se obligue á cumplir aquello, á

que se quiera obligar; no suceda lo que en 
el congreso que se anticiparon unos pactos 
y obligaciones que no se han cumplido. Es 
por lo tanto que se ha reservado esa acep
tación. Y si á la vez hemos visto los mismos 
pueblos/todos de conformidad se han re- (p.) n  
servado el aceptar las leyes, que espedían 
los mismos congresos, que ellos mismos han 
querido formar, y que verdaderamente no 
estaban formados esos congresos bajo los 
principios de conveniencia y libertad que la 
presente convención ¿como la provincia de 
Buenos-Aires no ha de decir lo mismo para 
afianzar la respetabilidad del lugar, que por 
su posición tiene, y de otras circunstancias 
particulares, que los SS. Diputados no de
ben ignorar, cuando por otra parte el mismo 
Sr. Diputado debe aquietarle que el reservar 
esta aceptación procede precisamente mo
vida de la conveniencia de sus intereses 
particulares en la experiencia triste que ha 
tenido de sucesos anteriores, en que por 
haber deferido la legislatura, como deferio 
á todas las sanciones del último congreso 
constituyente, se agolparon sobre ella tan
tos y tan graves males que ningún Diputado 
debe desconocer? Por eso es que la comisión 
en previsión de este mal, ha querido desde 
ahora reservar á la provincia este derecho, 
con la circunstancia que ella no ha querido 
reservárselo sola, sino que quiere reservár
selo igualmente á todas las demas; porque 
debe notar el Sr. Diputado que no son mas 
que unas meras estipulaciones, y es preciso 
que á esas estipulaciones, para formar una 
verdadera obligación, se les dé un carácter, 
que no pueden tener naciendo de la con
vención; y este carácter ha de nacer de la 
calidad que da la provincia misma á la 
estipulación con su aceptación. Esto me 
parece mas que suficiente para esplicar el 
concepto del artículo y para desvanecer la 
duda, que ha propuesto el Sr. Diputado.

Sr. Aguirre. Yo deseo saber si esta re
serva para aceptar ó desechar las estipu
laciones que hagan los Diputados, se 
entienden estipulaciones dentro del término 
de las instrucciones ó fuera del término de 
ellas; porque si están dentro del término 
de estas instrucciones, no sé á que viene 
esta reserva. Si están fuera de estas ins
trucciones, * ya veo que está bien que se 
reserve la provincia. Y por eso deseo saber, 
si la reserva es para estipulaciones que estén 
dentro de las instrucciones, ó para estipu
laciones que se hagan fuera de ellas.

Tomo IV
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entra á analizar ese artículo 5 y á concluir 
con esa obligación que se impuso de dar las 
instrucciones. He aquí como la comisión 
tan lejos de hacer lo que no corresponde, 
empieza á salvar el órden á que está com
prometida; y á fijar ese pacto, primero que 
está celebrado. Creo, pues, que no hay tal 
redundancia. Ahora recien empieza la pro
vincia á desenvolver su obligación de los 
tratados con los puebles [s/c: o]. ¿Cual es la 
redun[dan]cia? ¿El guardar órden, y desen
volver aquellas obligaciones que se. han 
contraido, es redundancia?

Sr. Gamboa. Yo no insistiré, pero me pa
rece redundante por que cuando se dice 
que se le dan facultades para nombrar al 
Ejecutivo Provisorio, ya se sabe que se le 
ha de reconocer.

RESOLUCION.

Dado el punto por suficientemente discu
tido fué aprobada la primera parte del ar
tículo tercero.

D iscusión de la segunda parte.

Sr. Arana. Este es un resultado preciso 
de los mismos pactos; porque las atribu
ciones del Ejecutivo Provisorio están redu
cidas á relaciones exteriores, paz y guerra; 
y por lo tanto la comisión ha redactado 
este proyecto en los mismos términos que 
contienen los tratados.

t  RESOLUCION.

Declarado el punto por suficientemente 
discutido, fué sancionada la segunda parte 
del artículo tercero.

|p.] 15 / D iscusión de la tercera parte y última.

Sr. Aguirre. Esto es lo mismo que hemos 
aprobado antes.

Sr. Arana. No señor, porque en esta ter
cera parte se salvan las instituciones pro
vinciales, para que los pueblos puedan res
pectivamente gobernarse por ellas sin que 
nadie se las pueda alterar.

Es un concepto muy distinto. Aquí está 
la ley fundamental.

RESOLUCION.

Fué aprobada la tercera y última parte 
del artículo tercero.

Siendo la hora avanzada, se alzó la se
sión, anunciando el Sr. Presidenta, que el 
dia siguiente continuaría el mismo asunto.

[Discusión promovida en la H. Junta de 
Representantes de la provincia de Buenos 
Aires, relativa a los artículos 4 y 6 del 
proyecto de instrucciones para los dipu
tados que debían concurrir a la Conven
ción Nacional que se había convocado.]1

[21 de noviembre de 1827]

/ORDEN DEL DIA.

Hacia esta la continuación de.la discusión 
del artículo 4 del proyecto de instrucciones 
para los Diputados de la Provincia a la 
Convención Nacional.

Sr. Arana. El articulo 4. que se pone á 
la consideración de la Sala, es una conse
cuencia de la sanción del articulo 2, en que 
está fijado el carácter de la Convención, 
como también el modo y forma como las 
Provincias se han de obligar por las estipu
laciones que se hagan; por consiguiente, 
la elección del P.E. Provisorio, el regla
mento que se forme y que detalle sus atri
buciones debe tener el carácter de conven
cional y sugetarse á la aceptación de las 
mismas Provincias. Es por lo tanto que la 
comisión guardando consecuencia con el ca
rácter y bases con que se presta la Provincia 
á la Convención, ha determinado someter 
el articulo cual se halla redactado.

Sr. Grela. Me ocurre una duda yes que 
extraño que la Sala se reserve el reconoci
miento de la persona electa por la Conven
ción. Esto me parece que la Sala no puede 
hacerlo porque la elección del P.E. provi
sorio hecho por la Convención, es una elec
ción hecha legalmcnte por personas hábiles, 
y no habiendo vicio en la elección, ¿por donde 
quiere la Sala reservarse el reconocer, ó no, 
la persona que la Convención elija? Deseo 
saber en que se ha fundado la comisión para 
ello.

1 Diario de sesiones de la II. Junta de Representantes de la 
Provincia de Buenos Aires, t. 3.°, 1».“ 44, Sesión del 21 de no
viembre de 1827. Presidió el diputado, señor García de Zú- 
fliga, y se hallaban presentes, además, los siguientes «Señores: 
Aguirre. Arana. Aguiar, Arraga. Anchorena, Dolz. Escalada 
D. Bernabé. Grela, Gamboa, Haedo. I.uccna, Medrano D. P., 
Martínez, Miró, Obligado, Otamendi, Pacheco, Perdriel, Uibas, 
Senillosa. Saavedra, Valle. Viamont, Zelaya. — Secretarios: 
Villegas, Lahittc. — Con aviso: Alzaga. Argcricht |sie]| Costa, 
Medrano D. E .. Maza, Terrero, Vidal, Wright, Viola, Eche
varría, Z avaleta.—  Licenciados: Achega, Escalada D. José 
M aría,. (N. del E .)

(P.J 4
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Sr. Arana. Yo creo que la misma duda, 
que ha propuesto ahora el Sr. Diputado, es 
la que propuso antes, y á la que he respon- 

ip-i 12 dido/ya. Señor, si no pueden haber estipu
laciones fuera de las instrucciones, porque 
no pueden haber estipulaciones sin que haya 
su respectiva obligación, y para que haya 
obligación es preciso que vengan á la acep
tación.

Sr. Aguiar. Cuando las estipulaciones se 
hayan entablado y se dé cuenta de ellas á 
la Sala, la misma Sala sabrá si se han sa
lido de las instrucciones en ellas, y entonces 
se verá lo que se ha de hacer.

Sr. Echevarría. Saliendo los diputados de 
las instrucciones, y estipulando fuera de 
ellas, según un artículo de las mismas ins
trucciones ellos serán criminales, porque 
deben sujetar su conducta y su marcha á 
estas instrucciones; y yo creo que el artículo 
en discusión se ciñe á las estipulaciones que 
hagan los diputados con arreglo á las bases 
que denotan estas instrucciones. El Sr. 
miembro informante ha contestado á mi 
duda, de que ellas no serán mas que unas 
meras estipulaciones y que no saldrán de 
este carácter, ni servirá su sanción hasta 
que la representación provincial la preste. 
Desde luego me parece una redundancia 
porque no son estipulaciones sino tratados 
celebrados ya por esta provincia con otros 
gobiernos. Los capítulos escenciales [s?'c] de 
las instrucciones envuelven las estipulacio
nes. Por eso decía yo que no había una 
obligación.

Sr. Aguiar. Como posteriormente á la 
duda que ha propuesto á el Sr. diputado, 
que acaba de hablar, ha agregado otro 
diputado otra reflexión, he dicho yo que 
la Sala al dar cuenta de las estipulaciones 
celebradas, verá si los diputados se han 
propasado ó no de las instrucciones que 
llevan, y por consiguiente si son criminales 
ó no; y conocerá si han cumplido, como 
es de esperarse que cumplan; pero en esc 
caso será cuando vengan las estipulaciones. 
Yo creo que esa reserva es de estilo, y está 
en consonancia con las reservas que se han 
hecho siempre.

RESOLUCION.

Dado por suficientemente discutida; la 
segunda parte del artículo segundo fué 
aprobado.

/ D iscusión del artículo tercero en Ip ) 13
SU PRIMERA PARTE

Sr. Arana. Este artículo es muy sencillo: 
tiene tres partes; la primera es el pacto 
que se hace con respecto al P.E., y las otras 
dos se refieren á las instituciones de la 
provincia.

Sr. Echevarría. ¿Se comprende en las atri
buciones que se señalan aquí al P. E. Ge
neral Provisorio la respectiva á hacienda?
Me ocurre esta duda, porque cometiéndole 
las atenciones de la paz, de la guerra, y 
relaciones exteriores, precisamente se le han 
de prestar recursos para su espedicion; y 
aqui no se dice nada de esto.

Sr. Arana. Pero ¿como se le han de dar 
las atribuciones de paz, guerra y relaciones 
exteriores, si no tiene hacienda de que 
disponer? Precisamente se le han de dar 
fondos para ello. Mas adelañtc se habla del 
mando nacional. Puntualmente los términos 
en que está redactado el artículo son los 
mismos en que está convenido; y la comi
sión ha tenido cuidado de no alterarlo en 
una sola palabra.

Sr. Gamboa. Cuando yo me opuse al pro
yecto en general no fué con el objeto de 
que no llevasen instrucciones, sino con el 
de evitar que cada artículo sufriese una 
oposición en particular, y así pedí que 
pasasen todos á la comisión nuevamente. 
Observo que la primera parte de este artículo 
es inútil y redundante, porque en el artículo 
tercero se dice; reconocerá al E. General Pro
visorio que nombre la convención &a.; y en 
el artículo segundo ya sancionado se dice: 
ella reconoce como únicas atribuciones de esta, 
corporación llenar los objetos que comprenden 
dichos pactos, refiriéndose á los pactos de 
las provincias. En estos se comprende ya 
esta parte del artículo tercero; con que yo 
no sé á que repetirla aquí.

Sr. Arana. Para desvanecer esta obser
vación diré que el artículo segundo no ha 
tenido mas objeto que determinar el ca
rácter de la convención y fijar sus atribu
ciones. Y cuando ahora en este ter/cero (p ) m 
hace una espresa determinación del reco
nocimiento del Ejecutivo provisorio que se 
nombre, es porque en el artículo 5 de la 
provincia de Buenos Ayres se comprometió 
á fijar las instrucciones arregladas á los pac
tos, y  por consiguiente, procediendo por su 
órden, es que principia, porque anterior
mente no ha hecho mas que determinar. 
Después de haber procedido de ese modo,
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Sr. Arana. Fácilmente se sale de la duda 
que se ha objetado, solo con tener presento 
que la Convención para proceder á la elec
ción de la persona que haya de desempeñar. 
el cargo de E. Provisorio, debe llenar las 
calidades debidas, calidades que fácilmente 
no se pueden desconocer, como es, patrio
tismo, buena moralidad, edad, propiedad 
&c., y aunque supone que la persona elect a . 
debe tener esas cualidades, la Provincia en 
la reserva que se hace de examinar todas 
las estipulaciones que se hagan en la misma 
Convención, debe comprender esta.

Sr. Presidente. — Para mejor esclareci
miento convendrá leer la segunda parte del 
artículo. (Se leyó.)

Sr. Grelá. — El conocer, si la persona 
Ip  I s electa tiene lasca calidades [sic] que previe

ne la ley, es del cuerpo electoral, por que 
esta clase de cuerpos en la elección t iene una 
autoridad consumada, absoluta y (pie no 
depende de nadie. Es un cuerpo hábil para 
elegir, la mayoría hace la elección, y el 
examinar si tiene ó no las calidades el can
didato, es propio de ese mismo cuerpo elec
toral; por esto me parece que no hay nece
sidad de poner semejante cosa en el artículo.

Sr. Arana. He recordado al Sr. Diputado 
en la primera alocución la base fundamental 
de todos los artículos, que deben discutirse 
con relación á lo que espresa el artículo 2, 
respecto á la aceptación que se han reser
vado las Provincias en cuanto á los actos 
de la Convención. Yo creo escusado entrar 
ahora en un detall de todos los pormenores 
que esto comprende, porque en la sesión 
de anoche se habló sobre la materia, mas 
para acabar de disipar toda duda, debo 
hacer presente dos circunstancias, que tie
nen precisamente tendencia á los dos fun
damentos que se han espuesto: primero: 
se ha dicho que el acto de la elección del 
P.E. Provisorio es consumado desde que 
la Convención se pronuncie. En esto se 
padece una equivocación; este acto no es 
consumado cuando es convencional, su fin 
lo ha de dar la sanción de las Provincias.

En orden al segundo reparo, es decir, que 
ninguna de las Provincias tiene derecho 
para examinar si el sugeto elegido se halla ó 
no, con las calidades que designe la ley, yo 
creo que no es posible decir esto, porque 
si á la aceptación de las mismas Provincias 
se ha de someter el conocimiento de esas 
calidades ¿como no-se ha de someter á la 
consideración de las mismas el examen de

si la persona electa las reúne.? Lo contrario 
seria demasiado aventurar, pues es un acto 
de suma importancia y trascendencia, para 
que las Provincias, no tengan derecho á es- 
presar sus sentimientos en esta materia. En 
consecuencia de principios, y considerando 
la importancia de ese P.E. que se forme, es 
que la Provincia se reserva la aceptación 
a un respecto de la persona electa. Observe 
la Sala que esta aceptación que ha de pres
tar la Provincia no es una aceptación indefi
nida y aventurada.

Sr. Grela. Queda en pie mi duda; por 
ejemplo, hoy que la Provincia provisional
mente y hasta que.se reúna la Convención 
/ha  autorizado á su Gobernador .para que Ip-I 6 
entienda en los negocios de relaciones este- 
riores y guerra, yo pregunto ¿Si alguno 
desconociera esta autorización provisoria de 
la Provincia á los obgetos que ella espresa, 
que se diría? ¿Podría ser esto? Yo creo que 
no, y que seria un delito y un movimiento 
peligrosísimo, el desconocer una autoriza
ción dada por una Provincia cuya facultad 
al efecto no se puede disputar. Si pues las 
Provincias divididas pueden caracterizar á 
cualquiera Gobierno con el carácter de na
cional en los términos en que está caracte
rizado el Gobernador de Buenos Ayrcs, y 
si todas ellas están en obligación de respetar 
esta autorización ¿como puede decirse que 
siendo este un cuerpo cuyo objeto es elejir, 
elijiendo según las reglas establecidas, debe 
ponerse al examen de cada Provincia una 
elección hecha en estos términos? porque, 
desde luego que pueda reservarse, estaba 
en el caso de que la Provincia digese, no 
quiero, y esto no seria conforme con los 
principios de todas las Provincias en la 
marcha que llevan, porque sería desconocer 
una elección legal conforme á la ley. Este 
argumento para mi es poderoso; sin embar
go no insistiré mas.

Sr. Viamont. — Estoy de acuerdo con el 
Sr. Diputado que hace oposición, porque la 
Provincia de Buenos Ayres y todas las 
demas que se han convenido á reunirse en 
la Convención, todo lo que puede desear 
es, luego que esté nombrado el P. E. reser
varse el conocer sobre sus atribuciones, pero 
no es posible que ninguna provincia entre 
hasta clasificar las calidades de la persona 
elegida, porque ¿que es lo que vale esto?
¿No será llevar esto mas allá de lo que se 
ha visto nunca? ¿No será en suma decir, 
no hay Convención, no hay nada? Yo cier-
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lamente no pasaré por ello, desde que la 
Provincia se ha reservado el conocer de las 
atribuciones con que ese P. E. debe ejercer 
sus funciones.

Sr. Aguirre. — Yo pregunto al Sr. Dipu
tado miembro informante de la comisión si 
por unanimidad fuese elejida una persona 
en la Convención, la Provincia de Buenos 
Ayres tenia derecho á no aceptar esa elec
ción.?

Sr. Arana. — Sres. estamos adoleciendo 
de una contradicción de principios; todo lo 

ip.l 7 que. se ha acordado por la'Sala, en la noche 
de ayer, se está echando por tierra ahora; 
ya está dicho que todo lo que se haga por 
la Convención, es puramente convencional, 
y todo lo demás está reservado al derecho 
de las Provincias. Nada hay que importe 
obligación, mientras cada una de las Pro
vincias no se la imponga ¿y si esto está san
cionado, como ahora se quiere retroceder, 
de lo que se ha resuelto ayer? Yo suplico 
á la Sala se imponga bien de lo que importa 
el articulo segundo, para ver si se pueden 
sostener las observaciones que ahora se 
hacen.

Sr. Aguirre. Todavía cstoi en la duda, 
si tiene libertad la Provincia de Buenos 
Ayres para no aceptar la elección.

Sr. Arana. Está dicho que deberá prestar 
su consentimiento, no habiendo infracción 
en las estipulaciones.,

Sr. Aguirre. Entonces no tiene libertad 
sino una precisión de aceptar.

• Sr. Anchorena. Tomo la palabra para de
cir lo mismo que acaba de decirse á la pre
gunta del Sr. Diputado de sí, elegido por 
unanimidad el P.E. podría la Provincia no 
aceptar la elección. No podría dejarlo de 
aceptar siempre que no se hubiese faltado 
á las estipulaciones; por consiguiente con 
la segunda parte del articulo están salvados 
todos los inconvenientes que se han opuesto, 
porque siendo la elección conforme á las 
estipulaciones faltar á ellas no podría nin
guna de las Provincias; pero supongamos 
que la Convención, lo que no es de esperar, 
quisiera elegir un gefe estrangero, en ese 
caso ¿no podría decir la Provincia, no Sr. 
no convengo?

Sr. Grela.—Yo pensé no hablar mas; pero 
me obliga á ello, lo que se ha dicho pues, 
es peor que todo lo que se había dicho 
antes: no quería decir lo que ahora me 
precisa decir, para que no aparezca jamas 
cosa que dé mérito para que las Provincias

digan con algún fundamento, que Buenos 
Ayres siempre quiere dar la ley. Pregunto 
lo mismo que el Sr. Diputado ha pregun
tado con el ejemplo que ha puesto. Si la 
Convención por un caso estraordinario eli- 
jiese un estrangero ¿necesitaba la provincia 
de Buenos Ayres y todas las domas para 
contradecir esta elección haber puesto el 
artículo en los términos que esta? La pro
vincia de Buenos Ayres y todas á la vez 
están en aptitud para dejar de reconocer la 

persona electa, si ella no lo está según la [p ] s 
ley. Si es un herege, por ejemplo, siendo 
un pais católico, no le diría á la Convención, 
no lo reconozco, porque en un pais católico 
no puede mandar un herege? Por consi
guiente, no es necesario el articulo y yo pido 
á los SS. lili, se detengan en esto pues es 
en cierto modo ofensivo al cuerpo que vá á. 
elegir porque parece que supone ser capaz 
de elegir una persona que esté fuera del 
caso de la ley.

Sr. Viamont. Señores ¿No hai leyes vi
gentes que señalan las calidades que deben 
tener los que hayan de mandar la república?

Sr. Arana. No hay, no están reconocidas, 
es la primera vez que se va á formar pactos 
con los pueblos, y la Convención debe fijar 
esas calidades, y ya he dicho que no se 
consideran suficientemente garantidos los 
derechos de la Provincia con reservarse la 
aceptación respecto del reglamento, sino 
que debe ser también respecto de la elección, 
porque esta es una estipulación y como tal 
debe venir á la Provincia á ser aceptada.
Esto dige anoche y no hay mas que decir.

Sr. Gamboa. — Yo creo que la cuestión 
es de voces; también creo que el articulo 
debe suprimirse enteramente. He dicho que 
es de voces, porque observo que en la 
substancia están conformes los Sres. Dipu
tados. El miembro informante tiene por 
objeto al sostener esa clausula, el precaver 
una elección viciosa, y en esto observo están 
conformes los Sres. Diputados porque dicen 
que no hay necesidad que se exprese pues 
que la Provincia tiene derechos para resistir 
una elección de tal naturaleza y yo estoy 
por esto. ¿Podría haber alguna razón que 
obligase á la Provincia á pasar por una 
elección viciosa? Esto Sres. aunque no se 
diga, está expresado en la naturaleza de las 
cosas. Dige que el artículo debía suprimirse, 
conducido por los mismos principios que ha 
aducido el miembro informante de la co
misión, el ha espresado que una de las esti-
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pulaciones, fue el nombramiento del P. E. 
Provisorio, y por otra parte está sancionado 
por la Sala que todo cuanto se estipule en 
la Convención há de venir á la aceptación 
de la Provincia; por consiguiente parece que 
es nulo y que debe suprimirse en todas sus 
partes.

o /Sr. Grela. Tomo la palabra solamente 
para repetir al Sr. Diputado miembro infor
mante de la comisión la pregunta que hize 
sobre si había ó no leyes que señalasen las 
calidades del electo.

Sr. Arana. En el dia no hay.
Sr. Grela. Y entonces como el Sr. Dipu

tado quiere clasificar, si la elección que 
haga la Convención es o no legal?

Sr. Arana. Porque la Convención es la 
que ha de regularizar el acto.

Sr. Grela. Con que la Convención ha de 
dar las leyes que han de reglar la forma de 
elección del P. E.? Yo pregunto, y esas 
[st'c] ley que ha de dar sobre la forma de 
la elección la Convención ¿es ley que ha 
de regir en la elección ó no?

Sr. Arana. Es estipulación aceptada por 
los pueblos sin carácter de ley.

Sr. Grela. Con que entonces quiere decir 
que la forma se debe dar antes de elegir, pero 
que la elección no es ley ni tiene tal carácter, 
¿luego no puede la Provincia reservarse el 
conocer, si el electo está con arreglo á esa 
ley porque no hay tal ley? Con que tenemos 
por consecuencia que van los Diputados á 
elegir en esa Convención sin ley ninguna. 
Señores aqui hay una contradicción mani
fiesta: porque entonces, quiere el Sr. Dipu
tado dejar para el acto de reconocer, el darle 
valor á la forma según la que los Diputados 
van á elegir. Esto es impropio y no puede 
ser: ved ahí por donde yo digo que la san
cionada en el artículo 2. no tiene relación 
con este suceso y que se debe suprimir.

Sr. Arana. Para desvanecer la última 
objeción que ha hecho el Sr. Diputado que 
me precedió, reducida á hacer presente que 
la Convención iba á proceder sin reglas, y 
sin ley ninguna, pues que á su reunión eran 
desconocidas todas las leyes que se habían 
espedido sobre esta materia; debo contes
tar, haciendo presente, que la Convención 
no va Á proceder con esa arbitrariedad, por
que ella debe negociar la forma de la elec
ción; á eso debe temperarse, á eso debe 
arreglarse; bajo esa forma que negocie con 
las Provincias, debe hacer la elección [síc: i]; 
y esto es todo lo que puede hacerse, para

no entrar en un análisis mas prolijo. Me 
parece haber satisfecho de un modo que no 
puede dejar duda.

/RESOLUCION. Ip ! 10

Dado el punto por suficientemente discu
tido fue sancionado el artículo cuarto.

El Sr. Presidente espuso que según le 
habia manifestado la comisión, era nece
sario considerar el articulo 5. en sesión se
creta, y en su virtud sugeto á discusión el 6.

Sr. Arana. Todo el contesto de este ar
tículo es precisámente para evitar que en 
las atribuciones que se asignan en el regla
mento al P.E. Provisorio, no se impliquen 
los derechos particulares de ninguna de las 
Provincias y como interiormente está san
cionado en el artículo 3. que las Provincias 
deben quedar independientes de las autori
dades generales en lo concerniente á su 
administración interior, es que la comisión 
se ha fijado en todas las partes que el 
comprende, porque efectivamente corres
ponden á la administración interior de cada 
una de las Provincias, sea con respecto á la 
hipoteca de rentas, sea con respecto á los de
rechos, porque todos corresponden á las Pro
vincias como también hcchar [s/c] mano de 
las rentas establecidas, mucho mas, cuando 
en otro de los artículos posteriores debe 
verse, como la Provincia se espresa en orden 
á establecer rentas, para acudir á las aten
ciones que se encargan á ese P. E. Si alguno 
de los Srcs. hiciese objeciones, satisfaré.

Sr. Aguirre. Desearía saber si los dere
chos de Aduanas y Correos de los pueblos 
ó de esta Provincia, porque entiendo que 
esos derechos que se pagan en la Aduana, 
asi como los de Correos pertenecen á todos, 
y en ese caso, de imponer derechos el P. E. 
Provisorio sobre las Aduanas y Correos, si 
podrá hacerlo ó no.

Sr. Arana. Los derechos de Aduanas y 
Correos no son comunes á los pueblos; los 
de cada pueblo tocan á cada pueblo.

Sr. Aguirre. Dice el artículo que no podrá 
el P. E. hipotecar especialmente las rentas 
de ninguna de las Provincias ni imponer 
derechos ni contribuciones. No entiendo si 
esto abraza también las rentas de las Adua
nas y Correos.

Sr. Arana. Ningún derecho puede im
poner el P. E. porque es atribución del 
P. L.

Sr. Obligado. Solo quiero hacer una corta 
variación que/mc parece conveniente y es, Ip ) n
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que donde se dice rentas generales, se diga 
masa común á que contribuyan las Provin
cias porque este monto de que dispone el 
P. E. Provisorio general debe componerse 
de una cantidad que la Convención de 
acuerdo común asigne á cada una de las 
Provincias conforme sus facultades y nada 
mas: las que deben entrar en esa caja ge
neral, y propia del P. E. G. Provisorio; y 
porque no llegue á confundirse rentas ge
nerales con esa masa general destinada á 
los obgetos del P. E.

Sr. Arana. Por mi parte no tengo emba
razo á que se le llame masa común y desde 
luego difiero.

Sr. Gamboa. Yo observo en este articulo 
que hay un gran vacio. Por el se habilita al 
P. E. Provisorio para que pueda obtener 
empréstitos para las atenciones generales del 
listado, mas al mismo tiempo, observo que 
no se le proporcionan garantías para con
traer estos empréstitos, porque las rentas 
generales que emanan de lo que cada Pro
vincia pueda contribuir me parece que no 
es bastante, y si al P. E. G. no se le habilita 
para que pueda hipotecar todos los bienes 
raíces del Estado, yo creo que no podrá le
vantar empréstitos.

Sr. Arana. Satisfaré al Sr. Diputado con 
decirle, que las atenciones del P. E. que se 
nombre para paz, guerra y relaciones este- 
riores, afecta precisamente á esos obgetos, 
fácilmente pueden ser espedidas y quedar 
corrientes con esa masa común con que 
deben contribuir los pueblos, en la forma 
que después la Provincia de Buenos Ayres 
por su parte espresará en el modo y forma 
que debe ser; en la inteligencia que la hipo
teca de las rentas publicas, es una atribución 
que corresponde á la administración interior 
de cada pueblo y ninguna Provincia menos 
que Buenos Ayres puede hacer eso, porque 
son tantas las hipotecas que tiene que no 
podrá sufrir mas.

Sr. Gamboa. La dificultad está en pie. Yo 
quisiera que me dijese ¿si habrá alguno que 
facilite empréstitos sobre la palabra rentas?

Sr. Arana. Yo me alegraría que no hubie
se ninguno pues sino hay quien entre en 
ellos por falta de garantía, habrá ganado la 
República. Ademas, en todo caso, esa auto
rización puede negociarse. 

lp.) 12 /Sr. Gamboa. Es menester tener presente 
que estos empréstitos son indispensables, 
tanto mas, cuanto que se trata de habilitarle 
para esto mismo, y habilitarle por un lado,

y no darle la facultad de hipotecar las pro
piedades del Estado, no puede ser: yo creo 
que, ó se debe suprimir esa habilitación para 
negociar empréstitos, ó dársele facultades 
para que, cuando convenga, afecte las pro
piedades del país como única garantía, y es 
la costumbre que se ha observado.

Sr. Arana. Ya dije que la hipoteca de 
tierras de propiedad pública, no puede en
trar en las atribuciones del P. E. porque 
esto en lo que corresponde á las atribu
ciones de las administraciones provinciales, 
y mucho mas la Provincia de Buenos Ayres 
no puede despojarse en esta parte, por el 
estado de obligación en que están sus tie
rras; obligaciones, que han tenido tendencia 
á obgetos generales y que graban á la Provin
cia. Por otra parte¿qué importan esos emprés
titos? Hasta aqui solo han importado gravá
menes para la Provincia de Buenos Ayres.

Sr. Grela. Verdaderamente que la difi
cultad que se ha puesto la arroja el articulo.
En él se faculta al P. E. para que negocie 
empréstitos: y  no se le dá con que garan
tirlos, dice el Sr. Diputado de la comisión 
que no pueden ser las tierras de propiedad 
de las Provincias porque las de la Provincia 
de Buenos Ayres están grabadas y que solo 
deben hipotecarse las entradas 6 eroga
ciones que haga cada Provincia para gastos 
generales. ¿Y hay algún Sr. Diputado que 
crea que de este modo se podrá verificar un 
empréstito? Yo recuerdo que el Gobierno 
Provisorio Nacional que se eligió cuando 
cesó el Congreso, trató de hacer un emprés
tito y no lo pudo conseguir porque no tenia 
garantías, hasta tanto que la Provincia de 
Buenos Ayres las dió con sus terrenos y sus 
propiedades. Con que es visto que no habrá 
un hombre tan franco, que preste cantidades 
cual se necesitan para los gastos y entradas 
eventuales.

He oido y desearía saber en que sentido 
se ha dicho, que ojalá no se encuentren 
prestamismas [s?'c: tj; pues á mi me parece 
que esto es lo mismo que decir, ojalá no 
haya Poder Nacional.

Sr. Arana. No Sr. no es eso, ademas que 
las interpreta/ciones de las opiniones, es cosa (p.i 13 
muy delicada, y sobre esto yo reclamo del 
Sr. Presidente lo que corresponde en el 
particular; por lo demas mi espresion es 
muy clara y no se le puede dar esa inter
pretación:

Sr. Grela. Sr. se elige un P. E. Nacional, 
el cual debe cuidar de ta l y tal cosa, y para
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esto necesita un caudal que invertir en estos 
grandes obgetos. ¿De donde se saca? Debe 
tener un fondo como dice la comisión, y 
fondo separado. Está visto por una espe- 
ricncia constante, que las Provincias no dan 
nada, asi es que siempre la de Buenos 
Ayres ha anticipado el dinero necesario para 
los gastos. Pues entonces, ¿como se dice 
que haga un empréstito, si no alcanzan los 
fondos ni hay sobre que hipotecar? Es sa
bido que nadie da empréstitos sobre entra
das eventuales, luego es menester que sea 
sobre las propiedades publicas: pero á eso 
se dice, que están demasiado grabadas. Pe
ro entonces ¿que se hace? Ojalá, se dice, no 
se cncucntrc[nj prestamistas, que es decir, 
ojalá no tenga con que cubrir los gastos de 
su encargo ese P. E. Véase adonde conduce 
todo esto.

Sr. Arana. El que habla ha dicho, y ra
tifica, que ojalá no hubiera empresarios 6 
prestamistas, porque la triste espcriencia de 
los empréstitos bien claramente nos con
vence, que lo que han hecho es engrosar á 
cuatro individuos; el pais ha perdido, todas 
las familias están grabadas, y quien sabe 
hasta cuando. Véase aqui, que aun modo 
de discurrir tan racional como este, no se 
puede aplicar el que se quiera que no haya 
Nación.

Se dice que el P. E. Provisorio Nacional 
no encontró quien le prestase, hasta que 
la Provincia lo hizo. ¿Y que se quiere decir 
con esto? que todavía se siga dando como 
hasta aqui? Los pueblos han manifestado 
que están decididos á la guerra y se deci
dieron porque tienen tanto patriotismo como 
Buenos Ayres; de lo contrario no hubieran 
entrado en la unión y en la guerra, y el que 
este sentimiento es sincero, lo prueba el 
que están dando auxilios para ello.

Se ha dicho que sin hipoteca de las tierras 
de propiedad pública nada puede hacer el 
P. E. que se nombre. Se ha contestado ya 
por el individuo de la Comisión que habla, 

[p.l 14 /que la hipoteca de las tierras es una atri
bución de las administraciones provinciales 
de cada pueblo, y absolutamente puede 
ingerirse el E. en ello. Se replicará que el 
P. E. de acuerdo con el Legislativo. ¿Pero 
donde está este poder Legislativo general? 
¿Pues que la Convención es poder Legis
lativo general para entrar en convenios con 
el P. E.?

Se ha hablado sobre la hipoteca que 
tienen las tierras, hipoteca que los sucesos

del tiempo los van haciendo de mayor 
importancia, porque las rentas de los em
préstitos que se han hecho van aumentán
dose. Esta bien que á ningún empresario 
le convenga otras tierras de propiedad pú
blica que las de Buenos Ayres ¿Pero qué 
nosotros somos aqui llamados á consultar 
los intereses particulares [ste: c] de los em
presarios? Prodúzcanse razones concluyen- 
tes sobre esto, que el que habla adelantará 
otras observaciones, hasta poner esto en un 
punto de evidencia incontestable. Cuando 
la comisión redactó el articulo en los tér
minos que aparece se ha puesto en toda la 
trascendencia de él, pero no ha podido des
conocer el estado en que se hallan nuestras 
tierras, y toda vez que el Poder Legislativo 
de Buenos Ayres se adelante á ulteriores 
determinaciones brindándose á una obliga
ción que tal vez no puede contraer la pro
vincia, no habrá hecho otra cosa que ponerse 
en un concepto ridiculo, porque olvidando 
los comprpmisos anteriores, se presta á una 
obligación que ella no puede cumplir. Por 
eso la comisión ha crcido y propuesto que 
cualquiera suplemento que obtenga el P. E. 
Provisorio sea sobre esas rentas generales.
Se dice que estas nada han de importar, 
pero señor, la parte sola con que ha de 
contribuir la provincia de Buenos Ayres, 
que es doble, no será nada?. Ademas que la 
provincia de Buenos Ayres también podrá 
adelantar lo que le correspondiese á un año, 
hasta tanto que las demas provincias fuesen 
remitiendo sus contingentes.

Yo por ahora concluiré haciendo observar, 
que si cada articulo se ha de ir considerando 
sin la conexión que tiene uno con otro, se 
encontrarán vacíos, pero no debe asi pro- 
cederse.

Sr. Grela. Dice el Sr. Diputado que Bue
nos Aires dá dos partes, que unidas á lo que 
dan las Provincias, im porta/una suma de Ii>) is 
mucha consideración, que es difícil que no 
dé para los gastos, señores, es ridículo hasta 
suponerlo. Es evidente que- las entradas 
eventuales no pueden darle á ese poder que 
se va á elejir, el numerario que necesita para 
espedirse; mas la comisión dice que nego
ciará un empréstito; y si la comisión en
tiende que las entradas de las Provincias y 
lo que la de Buenos Aires adelante es bas
tante ¿á que se le dice que negocie un em
préstito? La comisión, señores, se contradice 
en sí misma, señala un camino y dice por 
una parte que es bastante, y que sino es
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bastante Buenos Aires adelantará para que 
alcance, y en seguida dice, negocíese un 
empréstito. Reduciéndome, digo, que si se 
ha de negociar empréstito, se le han de dar 
garantías, y no teniéndolas es ocioso, con 
que, ó se suprime esa parte que habla del 
empréstito y se dejan esas rentas para los 
gastos, ó se dan garantías para el empréstito.

Sr. Anchorena. Yo creo que el calor que 
ha producido la discusión no ha permitido 
conocer bien la redacción del artículo. El 
artículo dice que el P. E. Provisorio no 
podrá hipotecar las rentas particulares de 
las Provincias, mas dice, que podrá afectar 
sobre la masa común con que contribuyan 
las Provincias, para las atenciones gene
rales, y pedir empréstitos ó suplementos. 
Cuando el artículo dice que podrán negociar 
empréstitos, ya indica que la Convención 
facultará á este P. E. para hacer estos 
empréstitos; y probablemente las facultades 
serán, diciendo las Provincias, nosotros 
desde ahora comprometemos todas nuestras 
tierras para que el P. E. Provisorio las 
pueda hipotecar hasta las cantidades que se 
necesiten para hacer la guerra, y en este 
caso Buenos Aires diria, yo tengo hipote
cadas mis tierras con tantos millones; por 
lo demas, el artículo ha dicho bien, cuando 
dice, que no puede hipotecar las rentas 
particulares, y sí la masa común, porque 
realmente, el P. E. nunca puede disponer 
de las rentas particulares ni de las generales, 
sino conforme á la autorización que le dé. 
Igualmente él negociará los empréstitos con
forme á las garantías y reglas que la misma 
Convención prefije. La Provincia de Bue
nos Aires dirá, yo tengo mis tierras hipo
tecadas en tanta cantidad, y sin perjuicio, 

Ip .] lo las hipoteco ahora en la parte que me que
pa. Por lo tanto, el artículo debe correr 
como está, y lo demas seria poner un absur
do. Supóngase que las Provincias dicen á 
mas de tanto que damos para la guerra, 
ponemos nuestras tierras, mas esto no es 
del resorte de la Junta resolverlo y mani
festar que nosotros nos queremos meter 
ahora á acordar lo que es de la Convención, 
y que es la que ha de ajustar el modo de 
contribuir de las Provincias.

Sr. Grela. Señores. Yo tertgo que repetir 
que, ó debe suprimirse lo que habla del 
empréstito ó decirse, que en el caso de no 
ser bastantes los fondos públicos con que 
debe contar, que negocie un empréstito, 
dándole garantías para ello.

Sr. Aguirre. Señor. Yo creo que los Se
ñores Diputados en la Convención deben 
hallarse muy embarazados sino se les aclara 
esta espresion de rentas generales, porque 
las Provincias tienen entendido, que rentas 
generales es la Aduana y Correos, y el de
recho de tonclage y puerto: por consiguien
te, si los Diputados no van preparados para 
esto, yo entiendo que en la Convención se 
ha de considerar del modo que he indicado.

Sr. Grela. — Señores la hora es avanzada 
y el asunto es grave y no puede ya con
cluirse pues hay que observar sobre él; y 
á mí me ocurre la misma duda, pues es 
cierto que las Provincias han reclamado 
como suyas las rentas de la Aduana y dice 
muy bien un Sr. Diputado que los que van 
á la Convención deben ir instruidos sobre 
ello: por lo tanto, yo seria de opinión, que 
se suspendiese por ahora la discusión de 
este punto.

Siendo las 11 de la noche y no pudiéndose 
arribar á votación por haber manifestado 
varios Sres. deseo de continuar sus obser
vaciones, el Sr. Presidente alzó la sesión, 
anunciando que continuaría la discusión el 
siguiente dia á las 8 de la noche.

Continuación de la discusión [promovida en (p - u 
la H. Junta de Representantes de la pro
vincia de Buenos Aires] que quedó pen
diente en la anterior sesión, sobre el ar
tículo 6. de las instrucciones á los dipu
tados á la Convención. [Se siguió en la 
misma sesión la discusión de los artículos 
7 y 8, que fueron aprobados.]1 

[22 de noviembre de 1827]

Sr. Obligado. — Pido la palabra con el 
designio de satisfacerme yo mismo del con
cepto que he formado, si es arreglado al de 
la comisión, y de hacer algunas csplicacio- 
nes, que tengo la esperanza de que aquie
tarán quizá el recelo que se ha manifestado 
de la imposibilidad de desempeñarse ese 
ejecutivo general provisorio, que ha de elc-

1 Diario de sesiones de la U. Junta de Representantes de la 
Provincia.de Buenos Aires, t. 3 .'\ n.° 45. Sesión del 22 de no
viembre de 1827. Presidió el diputado, señor García de Zú- 
rtiga, y  se hallaban presentes, además, los siguientes «Señores: 
Alzaga. Aguirre. Arana. Aguiar. Arraga. Anchorena. Escalada 
(D. Bernabé), Grela. Gamboa. Hacdo, I.ucena. Medrano 
(D. Pedro). Maza. Martínez. Miró. Obligado. Pacheco. Ribas. 
Senillosa. Saavcdra, Valle. Zavaleta. Zelaya. — Secretarios: 
Villegas. L ah ittc .—  Con aviso: Argcricht !«ic). Costa. Eche
varría, Medrano (D. Euscbio). Perdriel. Vidal. Wright. 
Viamont, Viola. — Sin aviso: Dolz, Otamendi. Terrero. — 
Licenciados: Achega, Escalada (D. José Marín). • (N. del E .)
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girse en la Convención; porque parece que 
en las prohibiciones que se le imponen de 
no poder disponer de las rentas ó fondos 
particulares de cada provincia, no debe 
haber mayor embarazo, supuesto que las 
demas, si quieren llamarse provincias y tener 
sus gobiernos separados deberán aceptar 
muy gustosamente el articulo, pues es gene
ral y conveniente á todas. Si la dificultad 
/que se propone, es que habiéndose asignado 
ya por la Convención las cuotas, que haya 
de contribuir cada provincia; ellas ó no son 
suficientes, ó con el monto á que ascienden, 
no se presenta una garantía para que, en 
el caso de necesitar ese Ejecutivo Provisorio 
la cantidad á que ellas ascienden, pueda 
proporcionar un empréstito, tampoco con
cibo una dificultad; por que la Convención 
y todos los diputados que entren á ella, 
ante todas cosas habran de formar un calcu
lo sobre la cantidad que pueda necesitar 
para los primeros tiempos el Ejecutivo, 
graduándose también el que sea necesario, 
ó se contemple regular hasta que llegue el 
caso de formar el Congreso General Consti
tuyente, en cuyo momento ya ese Poder 
Ejecutivo general parece que cesará en sus 
funciones, porque será otro que con otras 
atribuciones y otras proporciones habrá 
de elegir el Congreso General Constituyente. 
Si después de estos cálculos que debemos 
creerlos prudentes, por los conocimientos 
que se han de prestar por los diputados de 
unas y otras provincias, tanto sobre la 
cuota, que crean suficiente para poderse 
expedir el Poder Ejecutivo General Provi
sorio, por el tiempo que considere que deba 
durarse su encargo, cuanto con respecto á 
la sociedad y el efecto que el pueda producir, 
es consiguiente que, formado el plan de 
contribución que deba hacer cada provin
cia, el haga un total ó masa común de to
das, proporcionado á las necesidades que se 
regulen. Si después que ya haya sido forma
do este juicio por la Convención, y electo 
el Presidente ó Ejecutivo General, llega á 
ser confirmado y aceptado, por las provin
cias, es que la cantidad que por cada una 
se haya estipulado la Convención, queda ya 
autorizada por una fuerza tal que no puede 
dudarse de su cumplimiento, pues aceptada 
por las provincias las cuotas con que hayan 
de contribuir, ya el contrato social que viene 
á resultar de su aprobación en el Congreso, 
le da una fuerza de bastante crédito. Que 
para el cumplimiento de la promesa que

cada provincia haga en cuanto á la cantidad 
con que debe contribuir, también dé garan
tías de su cumplimiento cada una respecti
vamente, también parece muy regular; y 
que en la misma Convención se examine, 
si las garantías ó fianzas que cada provincia 
dé para cumplir con su contingente, son 
suficientes ó no. En tal caso el Gobierno 
General tendrá una escritura que le hara 
cada provincia, de contribuirle con tanta 
cantidad, la que á cada una corresponda; 
y esas partes que compondrán, uno, dos 
ó tres/'millones, caso de que el Ejecutivo h>) 
tenga alguna necesidad de negociar un 
empréstito, creo que serán suficientes garan
tías para realizarlo; cuyas garantías segura
mente aceptarían los prestamistas, y creo 
que por parte de esta provincia se aceptarían 
muy gustosamente, pues no se ha dado 
ejemplar de que no se les pague con bastan
tes ventajas; ventajas que efectivamente han 
recargado sobre la provincia, en términos 
de no ser estraño que se desee que no haya 
quien preste, porque no haya quien sacri
fique á la provincia; y este creo que fue el 
concepto con que se esplicó el miembro 
informante de la comisión, porque todos 
sabemos los desastres que los empréstitos 
han traído á Buenos Aires. Que en las 
garantías que dé cada provincia, haya 
alguna tal vez, que al ofrecer su contingente 
y al exigirsele tal ó cual garantía, conteste 
no puedo darla, porque esa ya la tengo recar
gada con otras anteriores, tampoco puede 
suceder; porque me persuado que no seria 
del honor de la provincia, ni de sus diputa
dos, proponerse por ese arbitrio salir del 
paso. Asi pues, ¿que embarazo habría en 
que el Gobierno General Provisorio empe
ñase esas acciones eficaces y efectivas, de las 
que no podrían los empresarios dudar? Y 
aun cuando ellos dudasen, ya se ocurriría 
á la necesidad por el arbitrio que el miembro 
informante de la comisión propone; que en 
tal caso Buenos Aires, como provincia la 
mas empeñada en el sosten de la guerra, 
se esforzaría á dar anticipado su contingen
te, y quiza se excedería en hacer otros 
sacrificios, pues no puede dudarse que hasta 
ahora ninguno se ha negado á llevar ade
lante la lucha que emprendió, y de que 
parece no podrá retroceder. Bajo este con
cepto es, que yo no concibo dificultad alguna 
en que se le prevenga á ese Ejecutivo Gene
ral Provisorio, ó se le insinué, que podrá 
también usar de ese medio, á que no se le
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obliga; con cuya insinuación seguramente 
se le dá una prueba de la verdad con que 
procede la provincia de Buenos-Ayres. Asi 
no son tan graves las dificultades que se 
presentan para la admisión del artículo en 
todas sus partes. Esto lo he dicho como 
suficiente en mi concepto para que la dis
cusión del artículo arribe ya acaso á su 
resolución muy prontamente. Si acaso hay 
aun alguna otra ocurrencia, que pueda yo 
alcanzar á darle salida, la allanaré hasta 
donde mis luces y conocimientos alcancen.

El Sr. Aguirre. — Señor, ayer hice pre- 
(p.l 4 sente á los señores /  Representantes las difi

cultades en que yo considero á los diputados 
en la Convención, cuando se trate sobre la 
autoridad del Ejecutivo General Provisorio 
para comprometer las rentas generales con 
que contribuyen las provincias. Él funda
mento que había encontrado era una pre
tensión antigua, que han tenido y tienen 
las provincias sobre los derechos que se 
cobran en nuestra Aduana y puerto, per
suadidas de que, consumiendo parte de los 
efectos que se introducen por esta Ciudad, 
ellas pagan esos derechos que, aqui se co
bran; y por consiguiente han creído y están 
creyendo que la provincia de Buenos-Aires 
posee rentas generales de ellas, y por lo 
tanto que esta tiene con que atender á las 
obligacioces [sfc: n] generales de todas. Yo 
estoy persuadido que esta pretcnsión no es 
totalmente injusta, asi como lo es el que 
se crea que esas rentas sean capaces de 
llenar las atenciones generales del Estado. 
Pero cuando se recuerde á los diputados 
de las provincias en la Convención que estos 
derechos están destinados para hacer frente 
á la amortización y renta de los fondos 
públicos, creados, para pagar las obligacio
nes de todos, y para la estincion y reditos 
de la deuda nacional contraída con el Banco; 
creo yo entonces que se les habrá persuadido 
con la misma justicia que reclaman, que no 
se pueden distraer de los objetos y fines á 
que están destinados esos derechos, sin 
cometer una injusticia mayor que la que 
ellas han atribuido y aun atribuyen á la 
provincia de Buenos-Aires. Por estas razo
nes es que yo opinaría que se redactase el 
artículo 6, si los señores de la comisión no 
ofrecen inconveniente en esto, con esta adic
ción [sic]: sí solamente afectar las rentas ge
nerales con que contñbuyan las provincias, ó 
que no esten comprometidas por obligaciones 
ó atenciones anteriores del Estado. Esta es

la única adicción fsic] que yo propongo á la 
Sala. En lo demas estoy conforme con la 
comisión.

El Sr. Arana. — Cuando la comisión se ha 
espedido en los términos que ha aparecido 
en el proyecto de ley que se esta discutien
do, ha tenido por base, según se ha repetido 
en estas noches, el pacto celebrado por los 
diputados de los pueblos, que tubo su prin
cipio en el tratado con la provincia de 
Córdoba. En él se determinaron los precisos 
objetos á que deben ceñirse las presentes 
instrucciones con que deban presentarse los 
diputados que allí concurran; y por consi
guiente, ni esta ni otra provincia debe 
separarse /  de lo que tiene ya pactado y [p.j 
comprometido. Bajo este principio es, que 
la provincia de Buenos-Aires no debe poner
se en el caso de lo que hayan pretendido 
los pueblos, ni tampoco de lo que los pue
blos puedan pretender de la provincia de 
Buenos-Aires. Si para que los diputados 
vayan instruidos y garantidos en todo lo 
que pueda ofrecerse, han de llevar instruc
ciones que reglen la marcha que deban 
seguir en todos los incidentes que alli ocu
rran, habran de formarse unas instrucciones 
tan dilatadas que no tendremos noches para 
discutirlas. Por ello es que sin desconocer la 
gravedad de la cuestión que propone el señor 
diputado, el que habla cree que en los tér
minos en que la ha propuesto, ataca la 
unidad del debate. La adicción propuesta 
tan lejos de tener lugar en el artículo, ella 
tiene por objeto una especial ley ó especial 
artículo que debe sufrir una especial discu
sión. El señor diputado ha dicho que juzga 
justa â pretensión de los pueblos y el que 
habla la considera injustísima, sin que por 
ahora adelante sus observaciones á este res
pecto por no ser del caso. Puede leerse el 
artículo, si el señor diputado quiere con
vencerse de la última observación con que 
concluye la comisión, y por consiguiente que 
la adición que propone no viene al caso.
Si el señor diputado cree que esa deberá 
ser una de las instrucccioncs, podrá propo
ner un artículo por separado adicional á la 

' misma ley; mas ingerirla en el artículo en 
discusión, no conviene la comisión de ningu
na manera, tanto mas, cuanto que el ar
tículo está en un estado que puede ya entrar 
á resolverse sin necesidad de proceder á una 
cuestión que á mas de ser grave, requiere 
que los señores diputados se impongan de 
todos los antecedentes, para que puedan



28 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

espedirse en la materia, la cual en el mo
mento en que ha aparecido en la Sala no 
está en disposición de discutirse. Entretanto 
pásese á votar el artículo sin entorpecer su 
curso por otra cuestión que puede tener 
lugar después.

El Sr. Aguirre. Yo creo que el señor 
diputado se ha equivocado en decir, que 
yo he dicho que la pretensión de los pueblos 
es justa. Yo lo que he dicho es que esa 
pretensión de los pueblos no es totalmente 
injusta, que es cosa bien distinta. En cuanto 
á la adición que he propuesto, me parece 
que no tiene nada de cstraña en el artículo 
6; y que es muy del caso, porque se trata 
aqui de las rentas generales, con que han 

[p I e de contribuir las provincias; y /  como yo he 
dicho antes, que las provincias están en la 
persuacion de que los productos de nuestra 
Aduana son una renta general del Estado, 
es por lo que yo quería csplicarme en este 
caso, y escluirlas en el artículo. Por consi
guiente me parece que la adicción [&«•] está 
reducida á las rentas que no estén compro
metidas anteriormente; y en este concepto 
parece que es del caso la adicción [s/c].

El Sr. Obligado.— Para clarar la voz con 
que se confunde la cuestión, diré, que la 
cuota con que ha de contribuir al Ejecutivo 
Provisorio cada provincia no es con rentas 
generales; y por eso es, que en mi concepto 
suena mal esta voz que se-pone aqui de 
rentas generales. Con ninguna renta de las 
suyas particulares ha de contribuir cada 
provincia, sino con aquella cantidad ú cuota, 
que cada una deba sufrir, según el concepto 
que se forma en esa Convención, y luego 
aprueben las provincias; y eso ha de ser lo 
único de que podrá disponer el Ejecutivo 
Provisorio, é hipotecar ó dar en prendas, 
cuando tenga necesidad de tomar ese arbi
trio, por que las provincias reunidas en esa 
Convención no han querido darle mas; pero 
si se vé que es poco, se ocurrirá á las pro
vincias mismas, y se les dirá que contribu
yan con mas, pero no se les diga: han de 
contribuir F$. con tal ó cual renta, ni debe 
autorizársele al Ejecutivo Provisorio, para 
que digan que la saquen de la Aduana 
precisamente ó de los correos, ó de enfiteu- 
sis &c, por que cada provincia la sacará de 
donde pueda ó de donde mejor le parezca, 
pues acaso podrá sacarla de un préstamo. 
A mas de que, para unas cantidades, que 
no han de ser tan despreciables, parece que 
debe sonar mas bien la voz de fondos que

de rentas generales, y nada de hipotecar, 
porque no puede meter la mano en ellas el 
Ejecutivo Provisorio; por eso su caja, según 
otro artículo de las mismas instrucciones, 
ha de ser separada de las demas de las 
provincias. De las rentas que tenga cada 
provincia y dé al Ejecutivo Provisorio, será 
de donde se componga la caja del Ejecutivo 
Provisorio; y no será una cantidad tan 
ridicula que debamos suponer que le vayan 
á asignar al Ejecutivo Provisorio doscientos 
mil pesos; y si el señor diputado desconfía 
de que haya alguna provincia que se niegue 
al cumplimiento de su compromiso; es de 
creer que sea el empeño de aquella misma 
provincia el hacer que su honor no padezca, 
y cumplirá exactamente. ¿A que, pues, po
ner aqui rentas generales, si el E. Provisorio 
/no tiene’mas rentas que una cantidad fija (i 
y determinada que le señalarán y le darán 
las provincias? Si no tubiese bastante, 
pedirá y le darán mas, y si aun no hubiese 
bastante, entonces darán el resto. Si se le 
señalan 2, ó 3 millones por las provincias, 
ya el Ejecutivo Provisorio podrá sobre 
estos 2, ó 3 millones decir á cualquiera: 
¿V. me presta sobre estos tres millones? 
Ademas que la usura es tan exorbitante en 
los empréstitos que quizá seria mejor que 
pidiese anticipadamente sus sumas. Señor, 
el empleado que tiene un sueldo de 500, 
ó 600 pesos y dice señor, tengo tal renta: 
¿me presta V. sobre ella? no se ve que 
encuentre quien le preste en Buenos-Aires? 
¿y sin embargo un empréstito asi, tiene mas 
garantía que la otra? Pues una autoridad 
de una provincia, que nunca meterá la 
mano en estas rentas, por que sino sucum
bimos, ¿no tendría quien le prestase? Y si 
es tan crceiblc [ste] que haya quien haga 
esos empréstitos, y que aun cuando no 
haya quien quiera franquearle, las provin
cias se esforzarán á hacer su anticipación, 
como ya me parece que indicó el miembro 
informante de la comisión; esto es una cosa 
muy racional; pero facultarle al Ejecutivo 
para que alargue la mano para mas do 
aquello que se le designe, no’lo hallo regular; 
y menos el que se use de esa voz de rentas 
generales, por que no debe tener mas rentas, 
de que echar mano, que las sumas que reúna 
de lo que le den las provincias. Por lo mismo 
no se debe distraer la discusión á otro 
objeto que á este preciso, que es á lo que so 
han hecho los reparos ó las indicaciones que 
han asomado en la discusión.
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Declarado el punto por suficientemente 
discutido se procedió á votar y fue aprobado 
el art. 6.

D iscusión del séptimo.

El Sr. Gamboa. — Yo fui autor de la 
indicación para que el Ejecutivo Provisorio 
pudiera hipotecar las propiedades raíces del 
del [sí'c] Estado; pido que se vote.

El Sr. Arana. — El individuo de la comi
sión hizo oposición á eso en el curso de 
la discusión, sosteniendo que únicamente 
pudiese afectar la masa común de rentas; 
y por consiguiente, aprobado el articulo 
como está; está repelida la indicación.

[p.i s , El Sr. Gamboa. — Toda indicación que 
lince un diputado, siempre que pida que se 
vote, debe votarse, mucho mas cuando no 
está en contradicción con lo que ha sancio
nado la Sala; y asi pido que se vote; y aun 
cuando el miembro informante haya hecho 
oposición, no importa nada, porque la 
indicación ya corresponde á la Sala.

El Sr. Arana. — Dice el articulo: si sola
mente afectar sobre las rentas generales. ¿Que 
quiere decir esto? ¿Pues á que se quiere 
otra votación que varié esto? ¿Que quiere 
decir esta voz solamente .̂ Quiere decir que 
nada mas, y bajo este pie ha rodado la dis
cusión.

El Sr. Obligado. — Si se le asignan v. g. 
tres millones, nada mas podrá hipotecar que 
sobre la cantidad de tres millones, sin me
terse en nada mas de las rentas de las pro
vincias.

El Sr. Gamboa. — Si por esa expresión 
está csplicada la indicación que yo hice, no 
insistiré en que se vote.

El Sr. Arana. — Uno de los señores dipu
tados, que me ha precedido en la palabra, 
en el discurso de su alocución ha manifes
tado ya la necesidad de este articulo en 
seguida del sancionado; y por consiguiente 
creo que los señores diputados nada tendrán 
que deducir en oposición, sino proceder á 
su sanción, porque es consiguiente al ante
rior. Creado ya un P. E. N. debe tener un 
fondo independiente de las provincias; debe 
haber una tesorería nacional, y aqui no se 
exige un derecho especial de la Convención, 
sino el derecho común á todos los pueblos.

El Sr. Grela. — La redacción de este arti
culo me parece que podría enmendarse. 
Dice el articulo: su tesorería getieral estará 
separada é independiente de la de cualquiera

de las provincias; esto es justo; pero podría 
decir luego; y las particulares de estas tfcc.

El Sr. Gamboa. — Yo creo que esta segun
da parte del articulo es inútil; porque desde 
que en el articulo tercero quedó sancionado 
que las provincias quedan independientes de 
las autoridades generales en cuanto á su ad
ministración interior, y en la libertad de Ip ] o 
gobernarse por las leyes é instituciones que 
ellas adopten, es inútil decir ahora esto en 
este articulo que se está discutiendo.

El Sr. Arana. — La comisión en el articu
lo tercero, cuando se presta al reconoci
miento del E. G. P., y salva seguidamente 
todo lo que concierne á su administración 
interior, consigna en el articulo la ley funda
mental de las provincias, como lo hace 
también en el articulo subsiguiente, y hace 
ahora el desenlace de esa misma idea puesta 
en el articulo tercero, y persuadido de que 
en estas materias ninguna repetición es 
mala, para que no se quiera interpretar las 
cosas mas claras, según la experiencia que 
tenemos en los sucesos anteriores, de aqui es 
que se ha puesto repetido esto. Señor, ¿puede 
dudarse de que la tesorería que había en 
esta capital era de.Buenos Aires? Se dió 
una ley fundamental en la provincia de 
Buenos Aires, y apesar de eso, no quedó 
cosa alguna que no fuese nacionalizada por 
el empeño que había de nacionalizar todos 
los establecimientos de Buenos Ay res; y por 
esto es que á mi parecer se hace preciso 
pasar por esas redundancias á fin de que 
haya claridad.

RESOLUCION.

El articulo séptimo fue aprobado, tal 
como lo proponía la comisión.

D iscusión del octavo.

El Sr. Arana. — La comisión en la nece
sidad de llenar uno de los objetos que están 
comprehendidos en el artículo 5. del tratado 
con la provincia de Córdoba en que se 
queda esta comprometida á instruir á sus 
diputados sobre el modo y forma de crear 
esc mando general para las atenciones de la 
guerra, se espresa en los términos que se 
ven en el artículo 10; y para presentarse con 
todo el heroísmo que ella ha acostumbrado 
presentarse desde el principio de la revolu
ción con todos los pueblos y provincias, 
cuando se ha tratado de su libertad é inde
pendencia, es que ha redactado el artículo
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8. tal cual aparece en el proyecto de ley 
que se está discutiendo; y para manifestar 
también á  las mismas provincias y pueblos, 
que este acto de heroísmo, generosidad y 
franqueza, á que se compromete, por nin
guna manera ha de gravitar sobre los frutos 
de de [sfc] las mismas provincias. Al paso 
que no se mezcla en que ellas procedan con 
toda libertad y franqueza, ella se comprb- 

[p.] ío mete á no /  gravarlas con mayores derechos 
y contribuciones que los que tengan los 
suyos de igual clase; y por eso es que se 
espresa en el modo que se nota por el 
artículo 9. Y por cuanto debe también con
sultarse, que los pueblos, para ocurrir á las 
atenciones de la guerra mas fácilmente, en 
lugar de disminuir su población, puedan con 
sus fondos, y á falta de estos con frutos, 
llenar de este modo el vacio que pide su 
población, es que ella se espresa en los tér
minos que lo hace en el artículo 10, que dice 
y en defecto de estos, será compensado por 
aquellos ú otras especies valorosas que nece
site el E. N . G. P. abandonándolas por su 
justo precio. Asi creo que estos artículos 
poco ó ningún mérito de discusión pueden 
presentar, en atención á que la provincia 
de Buenos-Aires, al dar una regla general 
que va á servir de guia á los diputados para 
nombrar ese gefe Nacional, ella misma se 
escluye, gravándose con un duplo, en el 
empeño en que se halla de continuar la 
guerra, y sostener con repetición de actos 
lo que ella misma tiene manifestado respecto 
de sus intereses, tanto con respecto á los 
pueblos, como con respecto á la misma 
guerra. Por lo tanto creo, que puede proce
derse á votar cada uno de estos tres artícu
los, si es que no se ofrece ninguna duda 
á los señores diputados, en cuyo caso estoy 
proln]to á desvanecerla.

El Sr. Grela. — La provincia de Buenos- 
Aires, dice la comisión que ofrece el duplo, 
y que este es un rasgo de heroísmo con que 
ella siempre se ha distinguido; y ofrece el 
duplo según el tenor del artículo 10, es decir 
del contingente de hombres y fondos en 
razón de su población; por que dice el 
artículo (se leyó) Yo noto en este artículo 
dos cosas: primera yo quisiera que la pro
vincia de Buenos-Aires no hablase sino de 
sí misma, y no hablase de ninguna otra. 
Esta observación la he querido hacer én 
otros artículos pero muy señaladamente en 
este. Aqui dice que cada provincia concurrirá 
&c.; y me parece que esto no está asi bueno,

porque no debemos dar reglas á las demas 
provincias. La otra cosa es: que dice que cada 
contingente será en razón de su población; 
y no me parece justo que nosotros lo diga
mos, por que si la población es la que ha 
dado el contingente, podrá suceder, aunque 
en lo general no sea asi, que una provincia 
pobre en cstremo viniese en cierto modo 
á dar mas que otra provincia rica. Santiago 
del Estero, oigo decir, que tiene una pobla
ción grande, y sus productos no guardan 
conformidad con su población, en términos 
que es m uy/pobre; y si Santiago del Estero Ip  I n  
ha de dar un contingente de hombres y 
fondos con arreglo á su población,, vendrá 
á dar mas que la provincia de Buenos-Aires, 
á pesar de dar el duplo de lo que le corres
ponde; por que es bien sabido que sus 
haberes son ningunos ó muy pocos. Por 
consiguiente si van nuestros diputados á la 
Convención con este artículo por instruc
ción, es esponernos á que la provincia de 
Santiago, y alguna otra que pueda hallarse 
en igual caso, reclamen, diciendo que les es 
imposible realizar un contingente con arre
glo á su población. Por todo lo cual, quisiera 
yo en primer lugar que en el artículo solo 
se hablase de la provincia de Buenos-Aires; 
y en segundo lugar, que no dijese en razón 
d su población, sino con el contingente que 
pueda cada una proporcionar y en defecto 
de este como sigue lo demas del artículo 10. 
Entonces cada provincia contribuirá con lo 
que pueda, y Buenos-Aires, según ofrece en 
el artículo 8, con el duplo. Esta observación 
es la que me ocurría que hacer.

El Sr. Arana. — Respecto de la primera 
observación que se ha hecho, de que se 
hable solamente de la provincia de Buenos- 
Aires, no hai inconveniente por parte de la 
comisión, diciéndose la provincia de Buenos 
Aires en lugar de cada provincia concurrirá 
&c, como espresa el artículo 18. Con respecto 
á la otra observación que se ha hecho, con 
relación á las reglas que se prescriben en el 
mismo artículo 10 á los diputados, para for
mar ese fondo nacional, no puede pasar por 
ella la comisión; por que los términos en 
que el señor diputado fija esa regla, son 
muy vagos é indeterminados; por que el 
decir que cada una dará lo que pueda dar* 
es lo mismo que no decir nada. Esta regla 
la ha de establecer la Convención; y no 
puede haber una regla mas conforme que 
la propuesta; por que la población de cada 
una de las provincias es la que va á arreglar
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la base para la representación, que cada 
una ha de tener en el congreso; y de consi
guiente esta misma base es la que le debe 
dan tanta parte en el Congreso cuanta sea 
su población, y es la que le debe dar tanta 
parte en su concurso a las atenciones nacio
nales, como corresponde a su población. La 
regla mas cierta y segura que hay en esta. 
Después de eso, en todos los países, donde 
hay que hacer esta concurrencia para con
tribuir a las atenciones nacionales, y hay 
provincias como aqui la de Santiago del 
Estero, en que como ha dicho el señor 

2 /diputado, hay poca riqueza y muchos hom
bres, sucede que dan en hombres lo que 
hayan de dar en dinero; y asi se guardara 
la misma proporción en razón de la pobla
ción.

El Sr. Presidente. — Observo que la dis
cusión versaba sobre los tres artículos que 
hay correlativos; y es necesario que se con
traiga al artículo en cuestión, ó que la sala 
determine cual se ha de discutir primero, 
porque sino no será fácil arrivar á la vota
ción.

El Sr. Anchorena. — Yo creo que si la 
comisión no tiene inconveniente, podrá va
riarse el órden de los artículos y ese 10. 
hacerlo 8, el 11 hacerlo 9, para poder fijar 
mas la discusión.

En seguida de la anterior indicación la 
sala acordó tratar primeramente el artículo 
que se encontraba bajo el número 10, el 
cual fue puesto en discusión con el número 8.

El Sr. Anchorena. — Yo no estoy por la 
deferencia que ha hecho la comisión: estoy 
por lo que dice el artículo. Es preciso que 
nos hagamos cargo del art. como esta. En el 
se va á dar una regla á los diputados de 
esta provincia para las estipulaciones que 
se han de negociar á este nuevo respecto. 
Cuando dice cada provincia, equivale á una 
base que se da á los diputados de Buenos 
Ayrcs para que por ella ajusten los términos 
en que se ha de formar el pacto que se haga 
con las demas provincias. Por consiguiente 
creo que la comisión ha hecho muy bien 
en redactar el artículo del modo que dice: 
cada provincia &.

El Sr. Arana. — Cuando la comisión se 
ha prestado á la innovación que propuso un 
señor diputado, ha sido en el concepto de 
que se va reglando la marcha que han de 
llevar los diputados en la convención, y se 
les prescribe para que lo hagan valer en el 
pacto que ha de celebrarse por todos; al

menos asi lo ha entendido el diputado que 
habla al conformarse con la idea del señor 
diputado en la variación del órden de los ar
tículos. Comprende á todas las provincias 
porque esta es la regla que dará[n] sus dipu
tados para formar el fondo nacional; y por
que esta regla que se les prescribe á los 
diputados, es por la que han de espedirse 
en la convención. Probablemente es la que 
/ha de motivar la discusión para formar la ii> J i3 
base; y por eso no he hecho oposición nin
guna, porque estoy hablando en lo practico 
de las instrucciones. Cuando llegue el caso 
de tratarse en la convención sobre el modo 
de formarse el fondo nacional, ya se le ha 
advertido á los diputados el modo como 
quiere la provincia que se forme. Los dipu
tados haran valer esta instrucción que se les 
prescribe, y por ella se arreglaran en la con
vención, haciendo valer de este modo 
la voluntad de la provincia de Buenos-Ayrcs 
en este particular. Para mi es una variación 
accidental; todo lo ha de hacer valer en la 
convención la prudencia y la táctica de los 
diputados. He dicho los motivos que la 
comisión ha tenido para presentar por base 
que se levante ese fondo nacional en razón 
de la población, porque esta es la qué va 
á formar la de la representación de los pue
blos en el congreso. Esta es la regla mas 
segura que debe proponerse; porque deferir 
á lo que cada uno pueda dar, es esponerse 
á que nada se haga, porque ¿quien ha de 
regular esa posibilidad? Esta posibilidad ha 
de fijarse de un modo seguro y cierto; y no 
hay un dato mas seguro que la población, 
y tanto mas cuanto que esto debe valorarse 
en la convención para clasificar la represen
tación, es la que debe servir de base para 
la representación en el congreso; y es igual
mente la que debe servir para cubrir las 
atenciones nacionales. El señor diputado 
dijo que Santiago del Estero tenia poca 
plata y muchos hombres; pues en ese caso 
que dé muchos hombres y poca plata. Todo 
eso es conciliable, y todo eso se tendrá 
presente en la convención, por que nosotros 
no podemos percibir todas las dificultades 
que se puedan ofrecer; solo aquellas que 
choquen la razón esta bien que las tengamos 
presentes y las preveamos, y no mas. Entre 
tanto sobre aquellos pactos sobre que Bue- 
nos-Ayres debe instruir á sus diputados, 
adelántese y espídase la sala.

El Sr. Aguirre. — Iba á hablar sobre eso 
último, que acaba de decir el señor dipu-
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tado. No me parece á mi una base bastante 
satisfactoria esta de la población para reglar 
el fondo nacional; por que, como acaba de 
decir el señor diputado, yo supongo que la 
provincia de Santiago del Estero tenga 
150,000 habitantes, y que la riqueza de 
Mendoza tenga 70,000; que la riqueza de 
Mendoza con respecto á la de Santiago del 
Estero sea como de 20 á uno; quiere decir 
que Mendoza por tener menos población y 
mas riqueza contribuirá menos, porque, si 
la población es la que ha de regir para esto, 
me parece que no es una base muy segura 
para arreglar el fondo nacional; para arre
glar el contingente de hombres si, pero para 
las atenciones nacionales no; porque tendría 
que pagar Santiago del Estero mas que 
Mendoza siendo esta de mas poder?

El Sr. Arana. — Ya sobre esos incidentes 
que propone el señor diputado, he contes
tado anteriormente, que como el defecto de 
población en unas y el defecto de fondos en 
otras, se cubrirá reciprocamente con el 
esceso de una la falta de las otras, queda 

íp ] 14 salvado ese /  inconveniente. Ademas que es 
preciso dejar algo también ¿\ la espcriencia 
y destreza de los diputados que se reúnan, 
porque entonces ¿que van á hacer esos 
hombres? ¿y como nos hemos de poner 
nosotros tampoco en todos los casos que 
puedan ocurrir?

El Sr. Grela. — Por eso quería yo que se 
esplicase claro. Espresé con esta voz, que 
me ocurrió de pronto, mi pensamiento, y 
por esa razón misma que acaba de esponer 
el señor miembro informante de la comisión 
quisiera yo que no se prefijase aqui, sino 
que se digese que el contingente de hombres 
y de fondos fuera el que acordase la con
vención, para dejar á la discreción de los 
representantes de la convención y al cono
cimiento practico de los individuos que van 
por cada provincia, arreglar el contingente 
respectivo, pues que nosotros no podemos 
por una ley hacerlo; y me parece que no 
corre peligro ninguno en dejarlo á la dis
creción de la convención.

El Sr. Arana. — Dejándolo á la discreción 
de la convención los diputados de Buenos 
Ayres no van suficientemente instruidos 
para espedirse respecto á este asunto. Es 
menester considerar que cada provincia se 
pondrá en guarda de los interese que á cada 
una correspondan; y asi es menester poner
nos en el caso de que los diputados puedan 
espedirse del modo que corresponden, y que

llenen los deseos de la misma provincia, 
porque sin desconocer los intereses generales 
pueden consultarse los intereses particulares 
de cada una de ellas. Por esto es que la 
comisión no se presta á que se deje al discer
nimiento de la convención, sino que los 
diputados vayan enterados de la base de 
donde deben partir, y asi no tendrán reparo 
en proceder teniendo el camino espedito y 
allanado. Lo demas, señores, es muy vacio, 
y debe significarse la dificultad, pues de 
este punto ha de arrancar cuando se trate 
de formar el fondo nacional; y no es posible, 
presentar hoy una regla mas segura que la 
población; esta es la mas segura y la mas 
clara que hay. Señor, que falta población, 
y no guarda proporción con la riqueza; en 
esc caso la que carezca de un articulo cubrirá 
su contingente dando mas de aquel que mas 
tenga. Si no tiene población ni dinero y 
tiene caballos, dará caballos; la que tenga 
población dará hombres, y la que tenga 
mas recursos dará dinero, &c; mas esto toca 
arreglarlo á la convención; y estoy cierto 
que la población sera la base de donde parta 
la convención, porque es la regla mas segura, 
y no hay otra.

El Sr. Grela. — Suponga el Sr. Diputado 
que la convención no estuviese por ese 
medio; ¿que harían nuestros Diputados?

El Sr. Arana. — Si se grababa mucho ó 
si se atacaba a los derechos de la provincia, 
no convenir.

El Sr. Grela. — Entonces ya tendrá mas 
peligro el remedio que el mal. Entre los 
artículos de las instrucciones hay uno que 
pretende ligar a los diputados a la letra de 
ellos; y siendo la letra del articulo en discu
sión que el contingente sea con arreglo a la 
población; he aqui como los Diputados de 
Buenos Ayres, por /  egemplo, aun cuando la |P.) is 
mayoría de los domas esté por otro medio, 
dirán nosotros no podemos estar por ese 
medio.

El Sr. Arana. — Pues en ese caso los 
Diputados de Buenos Ayres no estarán por 
él, porque no pueden, puesto que se les ha 
prescrito esta regla y no pueden faltar a ella.
Y si el Sr. Diputado alcanza otro medio 
que este ¿que embarazo tiene de indicarlo 
a la Sala?

El Sr. Grela. — Pues el medio que yo 
propongo es el de no ligar a los diputados.

El Sr. Gamboa. — Yo creo que el articulo 
debo pasar en los términos en que se halla; 
porque las instrucciones pueden considc-
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rarse que tienen dos relaciones; la una mani
festar la deferencia á los Diputados que 
concurran a la convención; y la otra marcar 
las condiciones bajo las cuales deben entrar 
los Diputados a establecer las bases para 
reglar las atenciones generales del Estado. 
Asi es que el decir, cada provincia concurrirá 
á las atenciones nacionales con el contingente 
de hombres y fondos con arreglo á su población, 
me parece es lo que esta en el órden; porque 
en tanto entrara Buenos Ayrcs a contribuir 
en razón de su población, en cuanto crea 
que las demas entran a contribuir en los 
mismos términos. Y asi es que dice, a mi 
parecer, muy bien a sus Diputados: defieran 
en esta parte en cuanto las otras defieran 
bajo las mismas bases. Con respecto a lo 
que se dice de que hay provincias que tienen 
mucha población y pocos ó ningunos recur
sos. de que disponer por ser pobres, y por 
consiguiente que no podran contribuir en 
esta especie, debo hacer presente que cada 
una contribuirá en proporción a su pobla
ción, de suerte que si Buenos Ayres en razón 
de su población contribuye con un peso, la 
provincia de Santiago no podra contribuir 
mas que con cuatro reales con arreglo a su 
población, porque esta es la base. Lo que 
quiere decir es que la cantidad, que se desig
ne, sera proporcionada a la riqueza de cada 
pais; pero siempre será en proporción á la 
población de cada provincia. En este con
cepto me parece que el artículo está bien 
concebido.

El Sr. Aguiar. — El contingente que se 
pone es respecto á los hombres y respecto 
¿ fondos. Yo creo, pues, que se compondrá 
la cosa con decir con proporción á la pobla
ción y á los fondos.

El Sr. Anchorena. — No quiero molestar 
á la Sala, repitiendo las razones que ha 
aducido el miembro informante contestando 
á un Diputado que habló antes; y solo aña
diré que esta base, que se fija en el articulo, 
de la población, es tan justa que ya las 
provincias la han reconocido una vez en el 
Congreso del Tucuman. Alli se fijó ya la 
base de la población para concurrir con el 
contingente de hombres y fondos; y todo 

Ip I ie el inconveniente, que se pone, y ya ha /sido 
satisfecho, es que hay provincias muy 
numerosas y pobres; pero este ya se ha 
salvado cuando se ha dicho que la que 
no pueda contribuir con hombres, deberá 
hacerlo con dinero; y la que no pueda con 
dinero, contribuirá con hombres. Asi suce

derá que Santiago del Estero contribuirá 
con mas hombres que dinero, en proporción 
á Buenos Ayres, a Mendoza &c. y asi 
sucederá los mismos respe[c]tos [sfc] de las 
demas. Buenos Ayres, quiza, se vera en gran
de dificultad para dar su contingente de hom
bres; pero no para darle en fondos, y pro
bablemente llenara el vacio que tenga otra 
provincia en esta especie a cambio de hom
bres, de que abundara mas que Buenos 
Ayres. La indicación, que se acaba de hacer 
por el último Sr. Diputado, para que se 
diga con proporción á la población y á los 
fondos, no puede adoptarse, porque entonces 
cada provincia dirá que tiene poco ó que 
no tiene nada, y es necesario fijar la base. 
Esta base que se propone es justa, esta 
reconocida y adoptada ya, como he dicho 
antes, en el Congreso general celebrado en 
el Tucuman. Me parece por todo lo dicho 
que se podría ya proceder a la votación. 
. El Sr. Aguirre. — Yo admito esa base de 

la población para el tiempo de guerra, pero 
no para el tiempo de paz.

El Sr. Anchorena. — Si es por ahora nada 
mas; por que esa convención no ha de durar 
sino hasta que se establezca el Congreso 
general constituyente, que es el que ha de 
arreglar esto de un modo permanente.

RESOLUCION.
Después del anterior debate fue declarado 

el punto por suficientemente discutido y en 
seguida aprobado el artículo 10 bajo el 
número 8.

En este estado siendo las 11 de la noche 
se alzó la sesión anunciando el Sr. Presi
dente que la habría al dia siguiente.

[Continuación de la discusión promovida en 
la H. Junta de Representantes de la pro
vincia de Buenos Aires, relativa a los ar
tículos 9, 10 y 11 de las instrucciones que 
debían otorgarse a los diputados que se 
designaron para asistir a la Convención 
Nacional.]1 v

[26 de noviembre de 1828]
/O R D E N  D EL D IA. Ip  I «

Era esta la continuación de la discusión 
pendiente sobre el proyecto de instrucciones 
á los Diputados que fuesen por esta Pro-

1 Diario de sesiones de la / / .  Junta de Reprsenlantes de la 
Provincia de Buenos Aires, t. 3.*, n.° 48. Sesión del 26 de no
viembre de 1827. Presidió el diputado, seflor García de Zú-

Tomo IV
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vincia á la Convención. Se leyó el artículo 
9 y obtuvo la palabra el —

Sr. Arana. — La variación que se ha 
hecho del orden de los artículos, induce á 
hacer una variación accidental en la redac
ción de este, y al misino tiempo ponerlo 
bajo un punto de vista mas correcto, sin 
entrar en minuci[o]sidadcs que afectan al 
artículo, sacado del orden c o ij io  estaba antes 
colocado: por lo mismo puede concebirse 
asi el artículo de este modo. Los Gobiernos 
locales proporcionarán el contingente que se 
acuerde en la Convención, según el artículo 
anterior, por aquellos medios y arbitrios que 
ellos deliberen, conforme á las instituciones 
que las rijan. Por este artículo se salvan dos 
vacíos que se dejarían notar en los anterio
res, porque no se había proscripto quien 
reglaría esos contingentes, mas aquí ya se 
dice que los reglará la Convención, y que se 
haga por medio de los Gobiernos locales sin 
ingerencia del poder general. Si se objetase 
algo sobre el particular me reservo contestar 
á ello.

[p! 13 /R ESO LU C IO N .

Habiéndose conformado la H. S. con la 
anterior redacción del artículo 9, propuesta 
por el Sr. Arana, por una votación fué apro
bada.

D iscusión del artículo 10.

Sr. Arana. En este artículo también el 
individuo que habla, hace una pequeña in
novación, y lo redacta en los términos 
siguientes:

Desde ahora y mientras dure la guerra 
con el Emperador del Brasil, hasta obtener 
la libertad de la Provincia Oriental, la de 
Buenos Aires se compromete á concurrir con 
el duplo de los fondos que le corresponden 
por el contingente calculado en la forma que 
espresa el artículo 8.

El que habla, noches anteriores ha mani
festado los motivos que había para esto, ya 
porque la Provincia siempre se ha presen
tado con toda esta generosidad á la Nación

fliga, y se hallaban presentes, además, según la anotación, los 
siguientes «Seflores: Aguirre. Arana, Aguiar. Arraga, Ancho- 
rena, Echevarría. Escalada D. Bernabé, Gamboa, Lucena, 
M ediano D. P .. Maza. Martínez, Miró, Obligado, Otamendi, 
Pacheco, Perdriel, Senillosa, Saavedra, Terrero. Valle. Vidal, 
Zavaleta, Zelaya. — Secretarios: Villegas, Lahitte. —  Con avi
so: Costa, Grela, Medrano D. E., Ribas. W right, Viamont, 
Viola. — Sin aviso: Alzaga, Argericht l*tc|, Dolz, H aedo .— 
Licenciados: Achega, Escalada D. José María.» (N . d tl B .)

despucs de la invasión del Emperador, ya 
porque presenta á los pueblos por esto una 
prueba práctica del interes que tiene en su 
libertad é independencia. Los Sres. Repre
sentantes bien al cabo están de estos motivos 
y otros que pueden haber influido.

RESOLUCION.

El artículo 10 fué aprobado tal cual como 
lo proponía el Sr. Arana.

D iscusión di-:l A rticulo 11.

Sr. Arana. La segunda parte será un 
articulo en estos términos. Art. 11. Lo deuda 
general contraída y que se contrajese en ade
lante será reconocida por todas las Provincias.

La deuda ha sido motivada por las aten
ciones generales/en beneficio de todas las ip.i 14 
Provincias; por consiguiente en esto no 
puede haber duda, tanto mas, cuanto es 
constante que varias de las Provincias ya 
se han prestado á contribuir con la parte 
de esa deuda que les corresponde.

Sr. Echevarría. ¿Pero la deuda causada 
con motivo de la guerra del Brasil?

Sr. Arana. No Sr. la deuda general con
tratada y que se contragcse en adelante.

Sr. E[c]hevarria. Entrará también la deu
da de la guerra de la independencia?

Sr. Aguirre. Yo no se que se lleve ninguna 
cuenta de la Provincia de Buenos Ayres 
con las Provincias sobre la deuda de la 
guerra de la independencia.

Sr. Anchorena. Es indudable que se lleva 
una cuenta; es decir, la Provincia de Bue
nos Ayres lleva una cuenta de la deuda na
cional que hace, muy distinta de la que 
hace para sus gastos interiores.

Sr. Aguirre. Pero yo entiendo que la 
institución del crédito público ha sido creada 
con ese objeto.

Sr. Arana. Es cierto, pero también la 
reconocerán las provincias, y no solamente 
eso sino los gastos hechos antes de la guerra 
de la independencia.

Sr. Valle. Como se van á comprometer las 
Provincias á pagar los gastos que se han 
hecho para Chile y el Perú? Buenos Ayres 
ya se sabe que ha llevado las armas hasta 
Lima ¿por qué se han de gravar esas Pro
vincias?

Sr. Arana. Las acciones que tiene la caja 
general de esta deuda contra los Gobiernos 
de Chile y Lima por desembolsos que se
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han hecho para su libertad, son en beneficio 
común de todas las Provincias. Era interes 
de toda la emancipación tanto del reino de 
Chile como del virreinato del Perú, y ellas 
deben entrar en suerte; por consiguiente, 

li>.| 15 ese dcsembolso/aun cuando hubiera sido en 
beneficio directo de esos pueblos, separados 
de la unión, era como beneficio también 
indirecto á todas esas Provincias. Cuando 
se exige aqui de los pueblos ese reconoci
miento, ni se les niega el derecho que tienen 
á esa parte con que deben ser compensados 
de este compromiso, ni se les exige cosa 
á que ellos no están obligados.

Señor Aguirre. En apoyo de la indicación 
que acaba de hacer el Señor Diputado que 
anteriormente hablo, yo veo que ni se en
carga á los Diputados de Buenos Ayrcs que 
pidan el reconocimiento de su deuda Nacio
nal a los Diputados de las demas Provincias, 
y si los Diputados de los demas pueblos 
pidiesen á los de Buenos Ayres ese mismo 
reconocimiento de la parte que cada uno ha
ya hecho en beneficio de la Nación, tal como 
la de Córdoba, la de Salta, Mendoza, y tal 
vez otras Provincias?

Sr. Arana. Y eso le choca al Sr. Diputado? 
En el mero hecho que hayan hecho suple
mentos para la nación; entran en la deuda 
general.

Sr. Obligado. Solamente hallo en esto la 
dificultad de que negándose como hasta 
ahora se ha negado la república de Chile 
á pagar unos gastos tan ingentes como los 
que se han hecho por el Gobierno general de 
Buenos-Ayres, tendrán sus dificultades para 
pagarle las Provincias que han de concurrir 
á la Convención; se presentaran dificultades, 
y estas no me parecen que puedan salvarse 
de otro modo que dejando en esa parte 
alguna libertad á los Diputados de Buenos- 
Ayres para que puedan transar sobre el 
particular, pues en llegando ese caso ten
drían que suspender la resolución para con
sultar.

Sr. Arana. Para mi esa dificultad fácil
mente podrá ponerse espedita por que en 
encargando al P. E. como unos de sus 
primeros deberes el recabar esa deuda, tanto 
del Gobierno de Chile como del de Lima, 

Ip .) le se habrán puesto los Diputados/en aptitud 
de reclamar, y este es un recurso que á 
cualquiera Diputado le puede ocurrir en la 
Convención, mientras tanto, no hay un 
motivo para que los pueblos no convengan 
y se échen fuera de este compromiso, cuando

es originado de esta autoridad que ellos 
mismos han reconocido. Por lo demas, si 
mal no me acuerdo, creo que cuando el 
Gobierno de Chile ha resistido el pagar la 
deuda, ha sido por que decia que no tenia 
deuda con el Gobierno de Buenos Ayres, 
sino con el General de las Provincias, y en 
ese caso, hallándose establecido el Gobierno 
General, debe reclamarse.

RESOLUCION.

Declarado el punto suficientemente dis
cutido fue aprobado el articulo tal cual lo 
propuso el Señor Arana.

En este estado, y siendo las once de la 
noche, el Señor Presidente alzo lo [sfc: a] 
sesión, anunciando que el dia siguiente con
tinuaría el mismo asunto.

[Continuación de la discusión promovida en 
la H. Junta de Representantes de la pro
vincia de Buenos Aires, relativa a los 
artículos 12 y 13, del proyecto de instruc
ciones para los diputados a la Convención 
Nacional, que fueron aprobados. En la 
misma sesión se continuó la discusión de 
las bases 2.a, 3.‘, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a y 8.a 
y de los artículos 14, 15 y 16, que tam
bién fueron aprobados.]1

[27 de noviembre de 1827]

/O R D E N  DEL DIA. [p. n

La discusión del artículo 12 del proyecto 
de instrucciones para los diputados á la 
Convención Nacional.

Puesto que fué en discusión dicho artículo 
por el Sr. Presidente, obtuvo la palabra el 

Sr. Arana. — En la penúltima sesión en 
que ya se hizo /  mérito de este artículo se (p.| 2 
puso en consideración de los Sres. Repre
sentantes el motivo que ha tenido la co
misión para redactarle en los términos que 
aparece. Deseosa de hacer comprender á

1 Diario de sesiones de la H. Junta de Representantes de la 
Prorincia de Buenos Aires, t. 3», n.° 47, Sesión del 27 de no
viembre de 1827. Presidió el diputado, señor García de Zú- 
fliga, y ee hallaban presentes, ademils, según la anotación, los 
siguientes «Señores: Alzaga, Arana, Aguiar. Arraga, Ancho- 
rena, Dolz, Escalada B.. Gamboa, Lucena, Medrano P.,
Maza. Martínez, Miró, Obligado, Otamendi, Pacheco, Perdriel, 
Senillosa. Saavedra, Terrero, Valle, Vidal. Viola, Zelaya. — 
Secretarios: Villegas, Lahitte. — Con aviso: Argerich, Costa, 
Echevarría, Grela, Medrano E.. Rivas, W right. Viamont. —
Sin nviso: Aguirre, Haedo, Zavalcta. — Licenciados: Achega, 
Escalada J. M.» (N. del E .)
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los pueblos y provincias el compromiso en 
que se constituye la de Buenos Aires de 
concurrir con el duplo de fondos que le co
rresponde por contingente para las aten
ciones nacionales, y de hacerles ver al mismo 
tiempo la disposición en que está Buenos 
Aires de tributarles este beneficio, sin exi
girles una reciprocidad; al contrario las deja 
en absoluta libertad para señalar el contin
gente con que deben contribuir, si es que 
con tales arbitrios estiman conveniente for
mar recursos para ocurrir á las atenciones 
generales que á cada una incumben lo mis
mo que a esta provincia. Si alguno de los 
Sres. hiciese alguna objeción, el que habla 
se hará un honor en satisfacerle.

Declarado el punto suficientemente dis
cutido por una votación fue aprobado el 
artículo 12 tal cual los proponía la comisión.

Él artículo 13 igualmente fue aprobado 
sin haber ofrecido discusión. Fue puesta en 
discusión la 1.a base sobre que la provincia 
de Buenos Aires se presta á concurrir á un 
congreso constituyente.

Sr. Arana. Tampoco en esto debe haber 
reparo por que la base que se fija es la que 
está reconocida por los pueblos y la que 
arregló la Representación del anterior Con
greso. Por consiguiente, siendo esta la mis
ma, y la que los pueblos tienen ya aceptada 
y reconocida, no debemos trepidar en adop
tarla.

Sr. Senillosa. Me parece que esta base 
escluye el aumento de los Diputados que 
se hizo después: y sería conveniente á mi 
parecer, en atención á que el Congreso Ge- 

lp.) 3 neral Cons/tituyente ha de tratar de ma
terias de la mayor consideración y á que el 
acierto depende de la copia mayor de luces 
que debe resultar del mayor numero de 
diputados, que se diese lugar á que hubiese 
mas de los que había y menos no.

Sr. Arana. La teoría que acaba de pro
poner el Sr. Diputado respecto del aumento 
de la Representación en el Congreso, ha 
demostrado la esperiencia que mas bien 
produce males que bienes, pues á las veces 
en que se ha hecho ese aumento en la Re
presentación nacional y aun en la provin
cial, se ha visto que el móvil y objeto que 
ha habido para él mas bien han sido las 
aspiraciones particulares que el interes ge
neral. Es constante que el Congreso, y cual
quiera Representación que se constituya, se 
puede espedir con acierto sin ese doble nu
mero de Representación que hemos visto

ya. Por consiguiente, estoy en que el articu
lo debe aprobarse tal cual está redactado 
sin aumentar el número de Diputados que 
propone el Sr. Diputado, omitiendo entrar 
por ahora mas en un punto que nos condu
ciría quiza á hacer odiosa la discusión á que 
presta sobrado mérito la marcha de las an
teriores legislaturas.

Sr. Senillosa.—Yo no me opongo á la razón 
que ha dado el Sr. Miembro informante de 
la comisión para haber redactado asi la base 
de que se trata; mas quisiera que se dejase 
la resolución de este punto á la Convención, 
para que ella fijase el número de Diputados 
con tal de que se parta de una base tal como 
es la de la población. Fijada que sea asi la 
base, entrará á discutir sobre ella, y ya 
tendrá adelantado este trabajo. El dejarlo 
esto á la consideración de la Convención 
no es una cosa que pueda causar ningún 
perjuicio á la provincia; pues aunque no 
hay duda de los males que ha indicado el 
Sr. Diputado encargado por la comisión, 
tampoco debe haberla en que el mismo 
riesgo se corre con menos nú/mero de Di- Ip I 4 
putados; y quizá mucho mayor. Hay mas 
inconveniente en que se reúnan 40 que 20, 
pero el público recibe mayor garantía en 
el mayor número. Así mi opinión es que 
no se ponga eso como una condición de las 
instrucciones, sino que se deje á la consi
deración de la Convención, porque es una 
cosa que debe ser obra de ella misma.

Sr. Arana.—La comisión no puede menos 
de fijar esa base, porque se la ha encargado 
que la fije; y dejar esto para la Convención 
no es posible. El Sr. Diputado debe no 
perder de vista que deben tratarse allí cosas 
en que ya están convenidos los pueblos, y 
por consiguiente es preciso que la provincia 
se esprese en la base para la Representación 
de las Provincias en el Congreso sin dejar 
nada al arbitrio de la Convención, cuando 
todo es obra de la voluntad de los pueblos.

RESOLUCION.

Declarado que fue suficientemente discu
tido el punto por una votación fue aprobada 
la primera base.

En seguida continuó la discusión de la
2.a base, y obtuvo la palabra el,

Sr. Arana.—Respecto á esta base debo 
hacer presente que la provincia de Buenos 
Ayres no puede absolutamente tocante á 
la reunión del Congreso presentar otra que
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el que se verifique en donde la pluralidad 
determine; y por lo que hace á que sea 
después de la paz, tampoco puede ofrecerse 
reparo alguno, pues al presente no es posible 
que se espida el Congreso con plena libertad 
en constituir á los pueblos. En cuanto á 
la convocatoria parece natural que por en
cargo de la convención la haga el P. E. á 
su nombre.

Sr. Medrano (D. P.) — Relativamente 
á este artículo me afecta mucho la conside- 

ip.i 5 ración que voy á esponer á la Sala. La/con- 
vocatoria para ese Congreso, á que se presta 
la provincia, se fija para cuatro meses des
pués de hecha la paz. Yo estoy penetrado 
de las razones que á este respecto ha pre
sentado el individuo encargado por la co
misión; mas yo al mismo tiempo considero 
que ese periodo es muy corto para que 
podamos creer que en él se sentaran las 
cosas de modo, por la realización de la paz, 
que hayamos tocado la aptitud correspon
diente para la instalación del Congreso; 
porque efectivamente los tiempos inmedia
tos á la realización de la paz á mi modo 
de entender deben ser precisamente mas 
turbulentos por otros principios y mas dis
tantes de aquellas circunstancias en que 
pueda decirse que ha llegado la aptitud de 
reunirse el Congreso. La comisión se podrá 
penetrar fácilmente sin que yo tenga nece
sidad de espresarlas mas claramente de las 
razones que hay para considerar que en 
efecto es corto este periodo. Yo creo que 
debería estenderse á un año después de cele
brada la paz. Defiero como debo en esta 
parte á la perspicacia del Dr. Diputado que 
sostiene por parte de la comisión el debate, 
y me escuso por lo tanto de esponer las ra
zones que considero obran á este respecto.

Sr. Arana.—La esposicion que acaba de 
hacer el Sr. Diputado respecto del periodo 
que se fija para la reunión del Congreso ha 
sido calculada por la comisión bajo el pre
ciso concepto de la necesidad que hay de 
que esa constitución, por que suspiran los 
pueblos, aparezca cuanto antes, y del co
nocimiento práctico que hay de que en los 
cuatro meses de que en la base se designan 
puede[nj reunirse los Diputados en el lugar 
que determine la Convención para la insta
lación del Congreso constituyente esto es 
tan claro que no es necesario demostrarlo 
para que la Sala se ponga al corriente de 
ello. No se me oculta la fuerza de la reflexión 

!p ) o que acaba de espresar el Sr./Diputado á

este respecto; mas también debo observar 
que esas mismas causas que influyen en 
el ánimo del Sr. Diputado para que se pos
tergue la reunión del Congreso á un año 
después de la paz, ofrecen mas inconveniente 
y presentan una idea mas fuerte para mi 
modo de pensar. Es preciso que se convenza 
el Sr. Diputado del interes grande que hay 
en que después de la paz aparezcan los 
pueblos reunidos, é instalado el Congreso 
constituyente, pues esto es lo que debe 
alejar todas las aspiraciones de cualquier 
caudillo que pueda amagar su libertad. Mo
tivos tan poderosos y graves impulsaron á 
la Comisión á fijar el periodo de los cuatro 
meses para la instalación del Congreso, y 
para reducirlo todavía á menos si fuese 
posible, por alejar los males de tanta tras
cendencia que cree pueden sobrevenir de la 
dilación de su reunión. El Sr. Diputado, á 
quien contesto debe permitirme que sobre 
este particular no haga todas aquellas apli
caciones que debe penetrar igualmente su 
perspicacia con mas solidez que el que 
habla; pues fijándose en las circunstancias 
en que se halla esta provincia, como todas 
las demas, él se hará estas mismas reflexio
nes, que deben convencerle la necesidad de 
fijar esta base en los términos que se ad
vierte.

Sr. Medrano (D. P.) — Escrupulizo mu
cho en esta materia por que la considero de 
suma importancia, y me permitirá por con
siguiente la Sala que esplane algo mas mis 
reflexiones. Séñor, es cierto, una triste expe
riencia lo ha manifestado, no entre nosotros 
por que aun no creo que nosotros hemos 
llegado al caso; pero todas las naciones, 
todos los pueblos que han tocado una cir
cunstancia tan funesta, presentan lecciones 
á este respecto sumamente importantes, y 
son las que en el momento se me presentan 
para insistir en hacer presente á la sala que 
cuatro meses después de la paz es/muy corto [P.| 7 
término; que durante él pueden sobrevenir 
oscilaciones políticas de esta clase por 
cuatro momentos nada mas; y momentos 
en que la reunión que debe forzosamente 
seguir á circunstancias de esta clase no dan 
tiempo para tomar los asuntos aquella fir
meza que deben dar por resultado á los 
pueblos una constitución. La sala debe 
tener en consideración que con motivo de 
la guerra que se hace á un estraño fuera, 
digamos asi, de la area de las provincias de 
la unión, todas ellas deben dislocarse en
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todos sentidos y en todas direcciones: esto 
se vé y se toca. Llegará el momento de esa 
reunión: y para que aquellas partes dislo
cadas vuelvan al lugar que corresponde, 
cuatro meses no son bastantes. Pensar en 
esos momentos en reunir el Congreso, que 
debe reunir también con los Sres. Dipu
tados aquellos tiempos de serenidad y de 
calma que son forzosamente la cuna de las 
meditaciones que deben dar por resultado 
una buena constitución y sabia, yo no sé 
que pueda hacerse. Si alguna vez se ha 
dado un resultado tan imponente y con
trario á lo que yo pronostico, no ha sido 
mui frecuente, y solo ha sucedido en pue
blos, confesémoslo asi para hacer el home- 
nage debido á la verdad, de otras costum
bres y de otros principios. Mas nosotros 
Señores, no nos hallamos en circunstancias 
de podernos aprovechar de esos primeros 
momentos ni con la brevedad ni con la 
aptitud necesaria para superar esas mismas 
circunstancias tan difíciles que entonces 
pueden ofrecerse. Puede suceder, y ojalá 
asi suceda, nadie mas que yo lo desea, que 
mis pronósticos á este respecto no sean 
ciertos; puede suceder que no se verifiquen; 
pero esto no es lo mas probable. Fijar, pues, 
en la ley que el Congreso se haya de reunir 
á los cuatro meses precisamente después de 
hecha la paz, creo que puede producir gra
ves inconvenientes, asi como estoy persua
dido de que no resultaran de que se de- 

(p.l s moren, no ya/un año como dige antes, sino 
un duplo siquiera de los cuatro meses que 
señala la Comisión, es decir por ocho me
ses; por que efectivamente á pesar de las 
circunstancias en que deben haberse puesto 
esas partes dislocadas de las provincias por 
las mismas circunstancias del lugar en don
de se hace la guerra, en ocho meses pudiera 
tal vez la reacción haber entrado en una 
calma, y hacer aparecer esos felices mo
mentos de la reunión é instalación del Con
greso con un venturoso prestigio. Si la Sala 
cree en efecto que por este medio no se 
presentan los inconvenientes que porque 
propone la Comisión, debe decidirse por él.

Sr. Arana.— Satisfaré al último reparo 
que ha puesto el Sr. Diputado que acaba 
de hablar. Las mismas razones que el Sr. 
Diputado propone como fundamento de sus 
pronósticos, obran en favor del término 
menor de duración para la reunión del 
Congreso; porque si teme que al verificarse 
la paz se disloquen las provincias, y hayan

oscilaciones que causen males funestos al 
país, ¿no deberá temor con mas fundamento 
que, postergándose la instalación del con
greso que ha de constituir al país, se fo
menten y progresen estos males en términos 
que pongan en mas difícil posición el Con
greso para remediarlos? ¿Quien puede dudar 
que el medio mas seguro para atajar desde 
el principio esos desastres que se temen, es 
el reunir cuanto antes el Congreso para que 
con la esperanza de cumplir con los deseos 
de los pueblos, les inspiren la debida con
fianza sobre los beneficios que deben repor
tar de la misma constitución? ¿Podrá pre
sentarse un medio mas oportuno para 
impedir los progresos de esas oscilaciones 
que la misma reunión de esc cuerpo consti
tuyente? Creo que no. Esos mismos recelos, 
que alega él Sr. Diputado, para temer que 
sobrevengan males desastrosos, deben hacer 
redoblar nuestros esfuerzos para que se reú
na cuanto/antcs, y para que desde el prin- ii> 
cipio sofoque las reacciones que puedan 
haber, y sea cortada la cabeza de esa hidra 
devoradora que se teme. Con que tenemos 
que las mismas razones que hay para te
mer, sirven para hallar motivos de conve
niencia y utilidad en la fijación de los cuatro 
meses. Por lo demás ya he contestado antes, 
y creo cscusado repetir las razones que he 
dado en favor de la redacción de la base 
que se discute.

Sr. Gamboa. — Señor, me hallo entera
mente conforme con la opinión del Sr. Di
putado que precedió al que acaba de hablar.
Es indudable, y la esperiencia lo convence, 
que en tiempo de guerra ninguna nación, 
ninguna provincia, ningún pueblo puede 
darse formas y reglas estables; porque en 
tiempo de guerra se obra siempre sobre las 
necesidades del momento; necesidades in
dispensables, y que deben prevalecer á toda 
otra consideración. Si esto es cierto, como 
no puede dudarse, el periodo de cuatro me
ses, que se designa para reunirse el Congreso 
que lia de dar la constitución, después de 
verificada la paz, me parece sumamente 
corto y estrecho; porque á esa época podrá 
asegurarse que las provincias no se encon
trarán en aquella disposición tan precisa y 
necesaria para que la constitución produzca 
un buen éxito; por que este depende de la 
oportunidad en que se dé. Por eso es un 
principio admitido, que no siempre se puede 
dar constitución á los pueblos. Cuatro me
ses después de la paz en mi concepto, son
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cuatro momento, como se ha dicho, quizá 
muy perjudicial, y sería aventurar los mis
mos fines que se propone la Comisión en 
la instalcion del Congreso. Es verdad que 
el Congreso en ese caso sería un cuerpo 
que estrecharía mas los vínculos é intereses 
de los pueblos; pero en los cuerpos políticos, 
sucede lo mismo que en el cuerpo humano: 

ii> i io que es necesario buscar la/disposición en 
que se halla; porque un vino generoso en 
un cuerpo mal dispuesto, lo embriaga y 
descompone, y en otro lo fortifica. Asi su
cede aqui: la Constitución, que es tan de
seada de todos los pueblos, en unas cir
cunstancias podrá ser provechosa y útil, 
y en otras lejos de producir el bien, desuni
ría y traería desastres y desgracias. Asi re
pito que de la oportunidad precisamente 
depende el buen éxito de toda Constitución. 
Y por mi modo de entender aun el término 
de un año es corto: por mi opinión debería 
reunirse el Congreso al año y medio lo 
menos, porque antes es imposible que los 
pueblos conozcan sus derechos y el bien 
que debe producir. Es menester que conoz
can lo que van á recibir para estimarlo; y 
entretanto que ellos no ésten tranquilos y 
no oigan en calma los principios que consti
tuyen su felicidad y que deben servir de 
base á su Constitución, todo debe ser pasa- 
gero y mudable. Opino pues, qiie la reunión 
del Congreso se verifique cuando menos al 
año después de verificarse la paz.

RESOLUCION.

Declarado el asunto por discutido fue 
sancionada la segunda base como igual
mente la 3.a y 4.a que no demandaron dis
cusión ninguna.

Se de[s]cendió á considerar la 5.a base y 
obtuvo la palabra el

Sr. Arana.—El tenor literal de este ar
tículo está manifestando la necesidad y 
utilidad que él comprende; pues por lo que 
toca á la parte disidente en la aceptación 
de la Constitución, el subsiguiente artículo 
ya determina el juicio de la Comisión á este 
respecto. Mientras tanto, por lo que hace 
á las dos terceras partes que se presten á 
la aceptación de la Constitución, ya espone 
la Comisión á la consideración de la Sala 
que deba tener su efecto entre ellas como 

lp.1 n  tal, por/que efectivamente es la que ha de 
reglar las formas y órden de los mismos 
pueblos.

Sr. Obligado. Concebido este artículo en 
términos que los pueblos disidentes queden 
en libertad de reunirse ó de quedar inde
pendientes, creo que se habrá conseguido 
poco con que las dos terceras partes estén 
de conformidad para que rija con respecto 
á ellas la Constitución; y á mi juicio seria 
conveniente que en la Convención se ogli- 
gasen las mismas provincias representadas 
en ella á aceptar la Constitución siempre 
que las dos terceras partes la aceptasen, 
pues hacen una mayoría de bastante peso 
para que las demas que no la aceptasen no 
cedan su juicio y conformidad al de las 
primeras. Asi, si se hiciese de esta suerte se 
conseguiría una obra mas completa. Por 
esto soy de parecer que se ligue esta base 
con la subsiguiente, ó se adoptase el arbitrio 
que me ha ocurrido. Si acaso al Sr. miembro 
informante de la Comisión le hace alguna 
fuerza esta consideración, y la Sala tuviese 
á bien adoptarla, podría reformarse esta 
base.

Sr. Arana.—Sin duda alguna el Sr. Dipu
tado que acaba de hablar aspira á lo mejor, 
y desde luego seria mui poco lo que se 
consiguiese si, después de aceptada la Cons
titución por dos terceras partes de las pro
vincias apareciese una en divergencia; mas 
es preciso que el Sr. Diputado se ponga en 
el caso de que no es posible comprometer 
esta provincia ni ninguna otra á que se 
preste á ceder y conformarse con lo que re
suelvan las dos terceras partes, y de que 
ella debe quedar en absoluta libertad de 
examinar y hacer la observaciones que le 
parezcan convenientes en favor ó en dis
favor de la Constitución, ó sobre la justicia 
ó injusticia que se pueda hacer á sus propios 
intereses; y seguramente seria/defraudar el íp .i 
derecho mas sagrado de cada una de las 
provincias el querer anticipar una decla
ración como esta. Este arbitrio me hace 
recordar la deferencia que hizo la legisla
tura anterior de esta provincia á todas las 
resoluciones del Soberano Congreso, sin 
estar en las resultas de lo que podía suceder 
con el tiempo. Se ponderaron muchos bienes 
por que la provincia sin examinar las leyes 
que dictaba el Congreso prestase su acata
miento á las resoluciones de este. El tiempo 
hizo ver los males que trajo esta deferencia 
suma hacia esta corporación, y por consi
guiente el que habla no puede absoluta
mente convenir en que las provincias se 
liguen en un caso de esa naturaleza, ata-
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cando la libertad que tienen de examinar la 
Constitución que las ha de regir y de acep
tarla ó no aceptarla. Ya me ocurrió á mi 
la misma reflexión que ha hecho el Sr. Di
putado en oposición al artículo; mas á mi 
modo de entender tiene mas peso la que yo 
he presentado en contra, por que si efecti
vamente son atacados los derechos ó los 
intereses de la provincia, ó si no están bien 
conciliados ó bien calculados, ó cree que 
del modo que ella los considera estarían 
mejor garantidos ¿ha de acceder tan sola
mente por que las dos terceras partes hayan 
aceptado la Constitución? Esto no es po
sible; es preciso dejar á cada provincia en 
la libertad y derecho que tiene de examinar 
y ver si la Constitución conviene ó no á 
sus intereses. El Sr. Diputado debe pene
trarse de la fuerza de esta reflexión, y de 
la imposibilidad que hay de deferir á lo que 
se solicita.

Sr. Obligado.— Me resta aun manifestar 
que acaso por la segunda y tercera reforma 
en caso de hallarse disidente e[l] mayor nú
mero de las provincias, ó á lo menos el 
número que no completase las dos terceras 
partes, podría usar la Convención ese mismo 
arbitrio que está propuesto en el artículo, 

Ip.l 13 por/que creo que podría conciliarse bien en 
la Convención para que no aceptándose la 
Constitución sino por dos terceras partes, la 
resolución que tomase aquel cuerpo volviese 
á  removerse y modificarse si lo hallase por 
conveniente, teniendo en vista los reparos 
que pudiesen poner las provincias disiden
tes; en cuyo caso ya tendría quizá mayor 
número de aceptantes; y si aun asi no se 
hubiesen conformado, se revisase por tercera 
vez, y pasase nuevamente a la aceptación; 
y entonces podría agregarse todavía mayor 
número en su favor. ¿No podría por este 
medio conciliarse en la Convención para que 
en conformidad de las dos terceras partes, 
se adhiriese el mayor número de la otra? 
¿No seria este arbitrio mejor para que la 
obra saliese mas perfecta? Al menos esto es 
lo que me ocurre con el deseo de que las 
provincias tengan mas proporción de her
manarse y hacer un cuerpo tanto mas res
petable cuanto mayor sea el número de las 
provincias que entrasen en su aceptación; 
y me parece que este arbitrio podría ten
tarse en la Convención por los mismos tér
minos del artículo, que no conformándose 
las provincias por primera vez, se revisase 
la Constitución por segunda y tercera.

Sr. Arana. — Satisfaré á la última obser
vación que hace el Sr. Diputado. Cuando 
yo he contestado antes en los términos que 
lo he hecho, ha sido poniéndome en el caso 
de que la revisión se haya hecho ya dos 
veces; en cuyo caso, si no se han satisfecho 
los deseos de todas las provincias, he dicho 
que no es posible defraudarlas del derecho 
que tienen de aprobar ó reprobar la Cons
titución, que está ya fijado en el artículo 
sancionado, sin embargo de que las dos 
terceras partes la hayan aceptado. Creo que 
está en la misma naturaleza del orden que 
debe establecerse y que está también acor
dado res/pccto de las mismas provincias; Ip  I u  
por que toda vez que á los Diputados se les 
instruya bajo la base que dice el Sr. Dipu
tado, se defraudará este derecho y se les 
quitará la libertad que tienen para aceptar 
ó no la Constitución. Esta es la contestación 
que debe satisfacer el Sr. Diputado, por
que no pueden las provincias sin el cono
cimiento debido y un exámen escrupuloso 
anticiparse ó comprometerse á aceptar la 
Constitución; porque esta aceptación no 
puede menos de ser irracional é injusta.
Bajo este supuesto no se puede defraudar á 
ninguna provincia el derecho que tiene para 
decir, no me conviene esta Constitución 
por esta razón ó la otra, ó por que se opone 
á mis intereses; no la quiero sin embargo 
de que Vds. la hayan revisado por dos veces 
y aceptadola: Dejenme Vds. que yo siga en la 
forma que he adoptado para gobernarme.
La anticipación que el Sr. Diputado propone 
para las instrucciones, afectan á los dere
chos de las mismas, y creo que no pueden 
anticiparse los pueblos á dar una resolución 
de esa clase comprometiéndose á la acepta
ción de una cosa que no saben si les será 
conveniente ó perjudicial; por que esta debe 
resultar del exámen y comparaciones que 
hagan para ver si es ó no adaptable, y no 
anticiparse á un compromiso que traiga 
las consecuencias que hemos visto de la 
deferencia de la Junta anterior á todas las 
deliberaciones del Congreso.

Sr. Obligado. — Siendo distinto el con
cepto del que habla, y distante de tratar de 
violentar á provincia alguna ni quitarle su 
libertad, desde luego estoy conforme en que 
ya no debe tratarse de hacer otra tentativa.
Acaso será errado el concepto que he for
mado del articulo, porque pudiera suceder 
que á la primera vez se prestasen dos ter
ceras partes de las provincias, y en este caso
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me parecía conveniente no se promulgase ó 
no se sancionase por el Congreso la consti- 

(p ] 15 tucion, sino/que habiendo provincias diver
gentes, tentase segundo y tercer arbitrio 
para reunir mas número de provincias en 
favor de la Constitución. Si á la primera vez 
se viese que dos terceras partes la acepta
ban, ya se sabia que se podía contar con 
este número para su establecimiento; y si 
se hiciese segunda tentativa, podría ganarse 
otra parte de provincias, y si se hiciese ter
cera podría reunirse ya un número tan con
siderable que acaso la parte disidente se 
viese obligada á aceptar la Constitución 
que habrán aceptado todas las demas. Asi 
digo que ó mi concepto ha sido equivocado, 
ó yo no me he esplicado bien.

Sr. Arana.—El Sr. Diputado se ha espli
cado bien y en esc sentido he contestado; 
pero me he puesto en caso distinto para dar 
á entender la inteligencia que tiene el ar
tículo; porque dirigir desde aqui lo que haya 
de hacer la Convención en todos los casos, 
no es posible. Si aparecen dos terceras par
tes de las provincias convenidas, yo no 
puedo asegurar desde aqui lo que hará la 
Convención; lo único que puede fijarse en 
las instrucciones es, que aceptada que sea la 
Constitución, por dos terceras partes, la 
declara el Congreso como tal, respecto de 
las que la hayan aceptado. De modo que 
estamos en absoluta conformidad de ideas, 
sino que yo me puse en el caso anterior, 
para manifestar la tendencia que tenia el 
artículo, y la principal razón que había para 
diferir la sanción de la Constitución por el 
Congreso, hasta reunir en su favor la acep
tación de dos terceras partes de las pro
vincias.

Sr. Obligado.—Si no se escluye este caso, 
 ̂estoy de absoluta conformidad.

RESOLUCION

Declarado el punto suficientemente dis- 
lp.) i® cutido, fue apro/ bacía la 5.a base, como tam

bién la 6.a 7.a y 8.a que no demandaron dis
cusión.

Se descendió á considerar el artículo 14. 
y fue aprobado sin discusión.

En seguida se continuó la del artículo 15, 
y obtuvo la palabra el

Sr. Valle.—Y si en la Convención se ofre
ciese algún negocio que no esté compren
dido en estas instrucciones sea el resultado 
v.g. de una duda, ¿como se espedirán los

Diputados? ¿estarán á lo que acuerde la 
mayoría ó no estarán? Será preciso que 
consulten á la Legislatura? Yo bien sé, que 
en esta clase de Gobierno, á los Represen
tantes no se les puede dar una absoluta li
bertad, mas también sé que no se deben 
limitar de tal modo sus facultades, que no 
puedan obrar en lo que sucintamente se les 
constituya, porque esta .escases de facul
tades les puede impedir el hacer el bien.
Los Representantes de los pueblos no son 
aquella especie de Procuradores de quienes 
se dice que solo deben llenar los fines del 
mandante. Yo pues, soy en este caso de 
opinión que se establezca, que si ocurre 
algún asunto que no esté comprendido en 
las instrucciones, ó sea duda que nazca de 
las mismas instrucciones se esté á la ma
yoría que resulte de la Convención.

Sr. Arana. — La duda que acaba de pro
poner el Sr. Diputado, precisamente me 
pone en el caso de recordar á la Sala el 
mérito que presenta el artículo 2.° que es 
este, (le leyó). Quiere decir, que los pactos 
con que se ha ligado la provincia de Buenos 
Ayres á los demas pueblos, son los objetos 
únicos que deben llenarse en la Conven
ción. Sobre estos únicos objetos se han es- 
tendido las instrucciones, y á ellos están 
circunscriptas, y toda vez que se quiera 
estender á objetos de distinta naturaleza, 
que en los que están ya determinados en 
cstos/pactos con los pueblos, tendrán que [P ] n  
espresar sobre ellos las provincias la regla 
que hayan de seguir en su marcha. Mien
tras tanto es menester que no desconoz
camos los únicos objetos y precisos que es
tán determinados para la Convención, y 
que no usemos respecto de ellos de fran
queza; porque entonces se presentarán asun
tos continuamente, que con el pretesto de 
tener tendencia al interes general, entrarán 
á tratarse en la Convención, y debemos evi
tar los males que puede traer de conse
cuencia. Ya la provincia de Buenos Ayres 
se ha prestado á la Convención para esos 
determinados objetos, sobre los cuales ha 
hecho sus pactos con los pueblos, y creo 
que no debemos prestarnos á la indicación 
que ha hecho el Sr. Diputado, á no ser que 
haya adelantado algunas observaciones á 
las que ya tiene hechas, que desvanezcan 
las que yo he espuesto ahora, en cuyo caso 
yo me convenceré; pero mientras tanto, no 
podemos desentendemos de la condición 
que ya est’á  sentada. En ese concepto es,
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que no pueden tratarse de otros pactos 
nuevos sin que arranquen de la Legislatura 
de cada provincia.

Sr. Gamboa. — Después que en el pre
sente artículo se lee que de cualquiera 
infracción serán responsables ante la ley y 
serán tenidos por criminales, &c. se observa 
que se hace transición á hablar de la limi
tación y términos de los poderes. Parece 
que por el tenor mismo del artículo se en
tiende aqui concluido todo lo concerniente 
á la responsabilidad de los Diputados en
viados; mas yo observo que falta algo que 
decir que tiene un enlace inmediato con 
el cuerpo de este articulo; pues no se espe
cifica quien deba ser el Juez que conozca 
en el caso de infracción; asi mismo, las for
mulas y las leyes á que se sujetan en tal 
caso. Desde el momento que se dictan leyes 
prohibitivas y se designan delitos, es preciso 

[p.] 18 que sc/dcsignc el Juez que ha de conocer 
ele ellos, y las leyes que impongan penas 
á talos delitos. Esto lo hago presente, por
que observo que la última parte del artículo 
parece que ya deja dictado todo lo que podía 
dictarse sobre el particular, en órden á los 
Diputados, pues que ya pasa á hablar de 
la duración de sus poderes.

Sr. Arana. — Yo debo únicamente re
comendar á la Sala la brevedad que se ha 
tenido en este trabajo, que no ha sido tan 
fácil. En la Sala se hacen muchas observa
ciones, y si hubiéramos ido á poner todas 
las que han hecho en la discusión los Srcs. 
Representantes, ni en seis meses podrían 
reunirse á la Convención los Srcs. Dipu
tados que corresponden á esta provincia. 
La observación que acaba de hacer el Sr. 
Diputado, seguramente es de mucha gra
vedad, y no se puede comprender en este 
proyecto, como se desea; y quisiera que el 
mismo Sr. Diputado presentase una re
dacción que llenase el vacío que advierte 
en el artículo; á la Comisión no le ha sido 
posible hacerlo á causa de la brevedad con 
que ha tenido que despachar este asunto, 
y por que no ha tenido bases para ello. Al 
Sr. Diputado, no puede ocultarse, que le 
será fácil hacerlo, después de fijada ya la 
base en el artículo 15.

Sr. Gamboa. — Efectivamente, si la Co
misión no tuvo lugar para presentar los 
artículos de modo que correspondiesen estas 
observaciones, efectivamente no debió obrar 
otra razón que la que ha dado; mas echán
dose de ver, desde el momento que se lee

el artículo en que hace responsable ante la 
ley al Diputado que infrinja estas instruc
ciones, tratándole como criminal, la falla 
del juez que haya de entender en ello, es 
necesario que, si se designan delitos, se 
designen los jueces que han de conocer de 
ellos; y supuesto que se designan leyes, es 
menester designar también las penas. Pol
lo que hace á/presentar un proyecto partí- (i>.i io 
cular, yo creo que la misma comisión en
cargada de la formación de este proyecto, 
puede hacerlo con mejor éxito, penetrada 
como está mas menudamente de todos los 
pormenores que comprende, y es mas propio 
que lo haga.

Sr. Obligado. — Haré otra observación.
En la Asamblea del año 13 se nombró una 
Comisión del mismo seno de ella para juz
gar. Parece pues, que si las leyes que han 
hecho todos los Cuerpos Representativos 
que hemos tenido hasta ahora, están vi
gentes, no habiendo sido determinadamente 
revocadas, deben servir de regla para los 
casos que pueden ocurrir y sean aplicables 
á ellas. No sé si alguno de los Srcs. Rcpre- 
santantes [sic: e] traerá á la memoria este 
suceso, pero ello asi fué: y bajo de esta 
norma no creo que dejaría de verificarse el 
juicio por falta de Juez, y saldríamos de la 
duda que se presenta.

Sr. Anchorena. — Dos inconvenientes ha 
presentado el Sr. Diputado que se ha opues
to al artículo: primero, que en las instruc
ciones no está prevenido el Juez que haya 
de conocer en el caso de que haya una 
infracción; y la otra, que puesto que se 
designan delitos, debían dessignarse [sm] 
penas. En cuanto á lo primero, me parece 
que está bien designado el Juez, cuando el 
artículo siguiente dice, que la Represen
tación provincial se reserva destituir, con 
conocimiento de causa, á los Diputados que* 
ella nombre. De consiguiente, ya se espresa 
aqui el Juez que ha de entender. En cuanto 
á lo segundo la pena será la destitución del 
empleo con conocimiento de causa, aunque 
las penas en esta clase de crímenes, no es 
fácil graduarlas. Generalmente esta clase 
de crímenes trae ó la suspensión ó la pri
vación del voto activo y pasivo, ú otras, 
según la gravedad de ellos. De consiguiente 
quedan disueltas las dos dificultades que se 
han presentado, especialmente la primera.

/Sr. Gamboa.—Este artículo no se es- [p.i 20 
tiende á los casos de infracción, ó á todos 
los en que puede faltar un Diputado; solo
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habla aquí de la destitución del destino y 
nada mas. Aqui hace responsable ante la 
ley cualquiera infracción; es consiguiente 
que haya un tribunal que juzgue y aplique 
penas á los Diputados según el grado de 
su delito. Y si este es el sentido del artículo, 
debe esplicarse con mas claridad. Digase si 
se quiere que para todos los casos en que 
infrinjan los Diputados las instrucciones, 
será la Diputación Provincial respectiva, 
el Juez competente, para que los Diputados 
que vayan á esta Convención sepan, que 
pueden ser castigados, si se ex[c]eden de las 
facultades que llevan; mas el ánimo de la 
Comisión no ha sido el de estenderse para 
todos los casos en que los Diputados puedan 
infrinjir las instrucciones; y es preciso que 
.si se les ha de hacer responsables ante la 
ley, donde hay leyes, haya penas.

RESOLUCION.

Declarado por discutido el artículo, fue 
sancionado por una votación y se descendió 
á considerar el artículo 16.

Sr. Anchorena. — Yo creo que para con
ciliar las opiniones de algunos SS. Dipu
tados, que han hecho oposición al artículo 
anterior, podría redactarse el artículo en 
discusión en estos términos. La Represen
tación Provincial se reserva conocer en el caso 
de infracción de que habla el artículo anterior, 
y el destituir con conocimiento de causa d los 
Diputados que ella nombre, tanto para la 
Convención, como para el Congreso Consti
tuyente.

Sr. Arana. — La reserva que se hace al 
Poder Legislativo de la Provincia para co
nocer en las infracciones que hagan los Srcs. 
Diputados, hace una transición del Poder 
Legislativo al Poder Judicial. Siempre que 
la Representación Provincial entre á tomar 
conocimiento de las infracciones que hagan 

li> I -’i los/Diputados á la Convención en cuanto á 
•las instrucciones, desde luego el Poder 
Legislativo se va á constituir en Poder 
Judicial, y sale de la posición natural que 
debe tener. Por consiguiente, la Comisión 
no puede convenir con la reforma que se 
ha indicado. Lo único que puede hacerse, 
para que en lo sucesivo quede una regla 
estable sobre el modo de juzgar á los Dipu
tados de las infracciones que hagan de las 
instrucciones, es presentar un proyecto á la 
Sala para su sanción, aprobándose mientras

tanto el artículo en los términos que está 
redactado, por la Comisión.

Sr. Anchorena. — Yo no estoy conforme 
con que los crímenes de esta naturaleza, que 
consisten en la transgresión de las instruc
ciones que llevan los Diputados de los 
Pueblos ó los agentes diplomáticos suyos, 
pertenezcan al Poder Judicial; y no creo 
que puedan pertenecer á otro que al Poder 
Legislativo. Como esto no consiste mas que 
en una declaración de si ha habido una 
infracción de ley, ó no, esto no es obra del 
Poder judicial sino del Legislativo.

El artículo 16 fue declarado suficiente
mente discutido, y en su virtud fue apro
bado.

En este estado y siendo las once de la 
noche el Sr. Presidente anunció que el dia 
siguiente habría sesión secreta para consi
derar el artículo 5.° de las instrucciones 
sancionadas, y las estipulaciones acordadas 
con la Provincia de Entre-Rios.

[Oficio del gobernador de Buenos Aires, 
Manuel Dorrego, a la Honorable Sala de 
Representantes, comunicándole que por 
ser incompatible el cargo que desempe
ñaba José María Rojas, con la designación 
de representante a la legislatura por el 
pueblo de Patagones, se había efectuado 
nueva elección, la que recayó en Ma
riano Sarratea.]1

[4 de diciembre de 1827]

/Buenos Ay.s Dbre„ 4„ de 1827,,

El Gob.no de la Prova tiene el honor de 
dirigirse á la H. Sala de R R. poniendo en 
su conocim.10, que el pueblo de Patagones, 
sabiendo que el Sor,, D„ José María Rojas 
electo R. á la Legislatura de la Prova por 
aquel destino, se halla desempeñando el 
Mtrio,, de Hacienda, cuyo cargo es incom
patible con aquel; ha procedido á nueva 
elección, y ha resultado electo el Sor,, D„ 
Mariano Sarratea, cuya acta se acompaña. 

El Gobierno saluda &.
Manuel Dorrego,,
Juan Ramón Balcarce,,

H. J. de R R „

1 Archivo general de la Nación, Buenos Aires. División Nacio
nal. Sección Gobierno. S. V. C. X X X I .  A . fí. N .° 14- —  Libro: 
Gobierno, Comunicaciones con varios, IS27-IS2S.— Copía ma
nuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja 82 H  X 20 
cení.; letra inclinada, interlinea 8 mil.; conservación buena. (N . 
del E .)

fp.) 35
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[Antecedentes y discusión promovida en la
H. Junta de Representantes de la provin
cia de Buenos Aires, con relación al 
sueldo que debía fijarse a los diputados 
que se designaren para concurrir a la 
Convención Nacional.] 1

[6 de diciembre de 1827]

o /Ultimamente se leyó una comunicación 
del gobierno y es del tenor siguiente---------

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1827

El gobierno de la provincia ha recibido las 
instrucciones, que en sesiones públicas y 
secretas ha sancionado la H. S. de RR. 
para que sirvan de base á los diputados en 
la Convención Nacional.

El Gobierno de la Provincia con el objeto 
de que los cxpnesados diputados puedan 
partir al lugar designado para la Convención 
á la mayor brevedad, tiene el honor de 
dirigir el adjunto proyecto de ley, para 
subvenir á los gastos que demanda el envió 
de los diputados, el que espera será tomado 
en consideración con la brevedad que el 
asunto exije.

El Gobierno saluda á los SS. RR. con la 
consideración que siempre.

Manuel Dorrego.

Juan Ramón Balcarce.

Muy H. S. de RR.

PROYECTO D E  LEY A QUE SE  R EFIE R E  
LA A N T E C E D E N T E  NOTA.

A r t . 1. El sueldo de los Representantes 
de la Provincia de Buenos Aires á la Con
vención Nacional, sera el de tres mil pesos 
anuales en moneda corriente.

2. La cantidad que se calcule necesaria 
para los gastos de beático [stc:vi] les será 
abonada en metálico.

1 Diario de sesione» de la II. Junta de Representantes de la 
Provincia de Buenos Aires, t. 3.°. n.® 48. Sesión del 0 de di
ciembre de 1827. Presidió el diputado, señor García de Zú- 
fliga, hallándose presentes, además, según la anotación, los 
siguientes «Señores: Alzaga. Arana, Aguiar, Argericht («ic|, An- 
chorena. Costa, Dolí, Grela, Gamboa. Lucena. Medrano D. P., 
Medrano D. E ., Maza, Martínez, Miró, Obligado, Otamendi, 
Pacheco, Perdriel, Senillosa, Valle. Viamont, Viola, Zelaya. — 
Secretarios: Villegas, Lahitte. —  Con aviso: Arraga, Echeva
rría, Ribas, Saavedra, Terrero, Vidal. Wright. —  Sin aviso: 
Aguirre, Escalada D. Bernabé, Hacdo, Zavaleta. —  Licen
ciados: Achega. Escalada D. José María.» (N . del E .)

3. Queda autorizado el P. E. de la Pro
vincia para invertir la cantidad necesaria 
en los gastos de que trata el artículo anterior.

Balcarce.

El Sr. Presidente indicó á la Sala que este 
asunto era muy urgente porque sin su reso
lución los Representantes de esta Provincia 
no podian marchar á la Convención; y que 
por esta/razon el Gobierno había recomen- (i» l 10 
dado se le diese la posible preferencia; bajo 
de esta inteligencia, y por una votación 
conforme la Sala resolvió que este asunto 
se considerase sobre tablas.

D is c u s ió n  df.i. p r o y e c t o  e n  g e n e r a l .

El Sr. Grela.—Observo que uno de los ar
tículos dice que los gastos de beático [ste: vi] 
serán en metálico, y los demas en moneda 
corriente. Comprendo que la razón porque 
deben abonárseles en metálico los gastos 
para el viage, es porque tienen que andar 
por un país donde la moneda corriente de 
este no es conocida. Siendo esto asi, porque 
no entiendo que sea otra cosa, no comprendo 
como es que se les señala por sueldo 3000 
pesos moneda corriente, porque estos son 
para gas-tos que han de invertir los Diputa
dos para unirse á la Convención, que es en 
un pais donde no se reconoce la moneda 
Corriente de este. Por esto creo que no es 
admisible en esta parto el proyecto del 
Gobierno.

El Sr. Presidente. — Esa consideración 
podrá tener lugar cuando se trate del pro
yecto en particular. Ahora esta la discusión 
en general.

RESOLUCION.

Declarado el punto por discutido fue 
admitido por una votación el proyecto en 
general.

D is c u s ió n  d e l  a r t ic u l o  1. e n  p a r t ic u l a r .

El Sr. Alzaga. — Por 6 meses van estos 
señores ó por cuantos?

El Sr. Arana. — Los poderes son por 
6 meses pror[r]ogables; creo que el articulo 
dice que por un año.

El Sr. Alzaga. — Y como van á subsistir 
en un año con el equivalente en plata? por
que con 3000 pesos que son menos- de 1000
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pesos ¿como han de vivir en un año? Me 
parece que no es posible.

El Sr. Costa. — Ciertamente son pode
rosas las razones, que ha indicado el último 
Sr. Diputado; mas en mi concepto estos 
inconvenientes serán representados al Go
bierno por los mismos individuos interesa
dos. Ahora lo que se trata es autorizar al 

(p ) ii Gobierno/para dotarlos con 3000 pesos. Si 
los Diputados ven que con esta dotación 
no pueden subsistir, ellos recurrirán al 
Gobierno, y el Gobierno pedirá una autori
zación á la Sala.

El Sr. Gamboa. — Yo creo que la Sala 
debe pronunciarse sobre el particular; por
que siendo cierto que han de recurrir al 
Gobierno necesariamente, ¿á que esperar 
que el Gobierno pida de nuevo una autori
zación para darles mayor cantidad? Si esta
mos desde ahora conociendo que con 700 
y tantos pesos que vienen á resultar en 
limpio, es imposible que puedan vivir decen
temente, ni con una regular comodidad, 
tanto mas cuanto van á estar separados 
de sus relaciones y de sus negocios. Asi es 
que me parece que pues es sumamente dimi
nuta la cantidad propuesta, cuando menos 
que se les designen 4000 pesos que es un 
equivalente á 1000 pesos en la Plata.

El Sr. Viamont. — La Sala debe pronun- 
cirsc por la cantidad que los Diputados de
ben llevar en razón al pais á donde van á 
representar; y asi es que ellos no pueden 
ir con menos que con 3000 pesos en moneda 
metálica; porque yo pregunto; el Diputado 
que ha ido á Bolivia con 6000 pesos ¿en 
que moneda los llevaba? en la moneda 
corriente? esto no puede ser.. ¿Y las necesi
dades de su familia con que habría de ocurrir 
á ellas? Con que es consiguiente que tendrían 
que reclamar del Gobierno mayor cantidad. 
Y porque, si estamos sintiendo que esta 
cantidad es pequeña, y se vé que por un 
2 articulo se les señala para gastos del viage 
una cantidad en moneda metálica por esta 
misma razón, ¿quien duda que la dotación 
ó compensación que deben tener debe ser 
de 3000 pesos en plata? No sé como se ha 
presentado esto á la Sala. Es lo mas parti
cular que se puede ver. Asi pido que la 
cantidad de 3000 pesos sea en moneda metá
lica, ó en la moneda que corre en el pais 
á donde van.

El Sr. Costa. — Yo he dicho que las razo
nes que se han indicado, son de bastante 
fuerza; yo también discurro y pienso lo

mismo no hasta ese grado de 3000 pesos en 
metálico; pero entre tanto también se me 
ocurre esto: que los Diputados, que van 
á la Convención, deben hacer este servicio, 
no por el interes de la cantidad que se les 
señala; y si creen que no pueden sostenerse, 
ellos representarán al Gobierno; y si el 
Gobierno reclamase convencido de que no 
pueden sostenerse con esta cantidad; enton
ces se espe/dirá la Sala en aumentarles dicha (p  ¡ 12 
cantidad; pero por ahora no creo que la 
Sala debe hacer variación al artículo, sino 
votarlo como está.

El Sr. Alzaga. — Dos cosas hay que tener 
presentes: el que los Srcs. Diputados, que van 
á la Convención, tienen que sostener á sus 
familias en este pais; y sostenerse ellos en 
el pais adonde van. No todos los hombres 
tienen fortuna, ni se hallan en estado de 
gastar y soportar esta especie de sacrificios.
Me parece poco decente que se les mande 
con 700 pesos de salario; y últimamente 
que supuesto que se dice que van por 6 
meses pro[r]rogables, se les designan 4000 
pesos, y si después son reelectos, se les 
señalarán mas.

El Sr. Obligado. — El Sr. diputado, que 
me ha precedido, ya ha apuntado una razón 
de bastante peso y digna de considerarse; 
que un diputado que salga de Buenos Aires 
para la Convención dejando aqui una nume
rosa familia debe distribuir su congrua, de 
suerte que iria efectivamente á hacer un 
papel bastante triste y miserable con 700 
pesos. Pero teniendo en consideración que 
han de dividir la congrua, y que aun la 
parte que haya de dejar á su familia, vendrá 
á ser á razón de 2 reales ó 2 Vé por peso.
Seria de opinión de que se les asignasen los
6,000 pesos que sobre los 3.000 pueden 
acaso llegar á 800 pesos la reducción de lo 
que haya de consumir en aquel pais, con 
concepto á que también es mas barato, y los 
otros 3,000 aqui; que aunque en papel á 
proporción de la moneda, acaso podrían 
sufragar una subsistencia mediana. Estas 
observaciones hago en consideración á que 
la comisión ha de durar por un año, por 
que no será decente ni necesario el remover
los anualmente. De este modo creo que se 
concilia el dotarlos competentemente, sin 
que haya un embarazo en espedirse la Sala 
con esta cantidad; porque si ha de esperarse 
á que reclamen al Gobierno y á que el 
Gobierno haga otra consulta, se demorará 
su salida en el momento en que urge.
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El Sr. Grela. — Hasta ahora no me he 
ñjado en lo que deba ser la cuota de los 
diputados. Estoy desde luego en el principio 
de que la que se indica en el proyecto es 
insuficiente. Solo si debo observar á la Sala, 
para que podamos arribar á una determina
ción, que no debe contar con que solo tiene 
que dotar á los dos diputados electos por 
Buenos Aires á la Convención, sino que tiene 
que dotar muy probablemente á muchos de 
los diputados por las otras provincias; porque 

Ip I 13 es de esperar que muchas de ellas,/digan, 
que no tienen con que sostenerlo, y en este 
caso que digan que la que tiene lo supla por 
las que no tienen con cargo de satisfacerse 
cuando se pueda. Y con esta ohservacion 
me parece que los Sres. diputados podrán 
hacer indicación sobre la cuota que deberá 
señalárseles. Esto va á costar á la Provincia 
poco menos que lo que costaria un congreso; 
por que no sabemos la Convención ni lo 
que durará, ni el carácter que tomará; 
porque yo sospecho que esa espresion que 
hay de que no se haga Congreso, sospecho 
que ha de quedar sin efecto; porque creo 
que las Provincias no han de poder pasar, 
porque el Poder Ejecutivo Nacional esté sin 
un cuerpo legislativo, no lo han de dejar 
absoluto. Esto hace desear que tenga mas 
duración que la que se espera. Se ha dicho 
por un Sr. Diputado que 3000 pesos. Si la 
provincia estubiera en ocasión de poderlo 
hacer, yo me suscribiria gustoso porque 
tuvieran aunque fueran 6000 para que 
pudiesen vivir con toda la dignidad que 
debe ser en un pais estraño, y en un pais 
que no es mas barato sino que es mas caro: 
yo quisiera que el sueldo efectivo fuese de 
200 pesos mensuales en plata, ó en moneda 
corriente en una proporción, que puedan 
socorrer racionalmente á sus familias. Hago 
esta indicación por si pudiese convenir; por
que con 100 pesos en plata no tiene que 
dejar nada á sus familias: señáleseles 200 
pesos, ó su equivalente en papel; y con esto 
me parece que tendrán los Diputados sufi
ciente para poderlo pasar regularmente, al 
menos para no mendigar ellos ni sus familias.

El Sr. Viamont. — Yo pido la palabra 
solo para rectificar mi juicio anterior. 
Cuando yo he opinado por los 3,000 pesos 
en plata, es porque me fijo en el pais a donde 
van á representar. Yo no sé si el pais á 
donde van es caro ó barato; pero por barato 
que sea, siempre necesita el hombre, que 
vaya á ese punto como Diputado de Buenos

Aires, presentarse como tal. Ya he dicho 
que el que fue á Bolivia llevaba 6000 pesos 
en plata; y nos metemos ahora en si el pais 
es barato ó caro. ¿Que pais hay entre nos
otros que pueda ser barato, en que no tengan 
que dejar los que vayan 1500 pesos? Si no 
conocemos los pueblos ¿á que vamos á man
dar estos hombres? Por lo demas yo no he 
hablado mas que de los Diputados de Bue
nos Ayres. El Gobierno en la parte nacional 
verá si tiene fondos para espensar á los 
Diputados de otras provincias; él sabra lo 
que ha de hacer; solo me he contraido á la 
Provincia de/Buenos Ayres; y creo que no Ip I h  
puede menos de dárseles 3000 pesos; yo no 
iria ni por 8000. Como puede ser que vaya 
un Diputado con una cantidad tan corta 
teniendo que dejar á su familia aqui. Y si 
las circunstancias no fueran tales, como 
conozco yo muy bien, y lo conoce cualquiera 
Representante, no me conformaría con la 
dotación de 3000 pesos. Estoy muy distante 
de que vaya ningún Representante á presen
tarse en ridiculo en una concurrencia nacio
nal. Me he puesto en los 3000 pesos porque 
estoy en las circunstancias; si estas fueran 
otras no me conformaría con esta cantidad.
Por lo demas el querer que los Diputados 
hagan sacrificios correspondientes á las 
necesidades que tienen que cubrir, eso se 
queda para los que tengan grandes fortunas 
de que disponer.

Sr. Medrano. (D. P.) El asunto que está 
puesto en discusión, creo que debe conside
rarse bajo dos aspectos; ya por la calidad 
de la comisión, ya por las circunstancias 
particulares de los comisionados. Conside
rado bajo uno y otro aspecto puede la 
Sala ponerse en disposición de espedirse 
con justa exactitud en el negocio. Respecto 
á lo primero creo que se ha dicho lo bastante, 
y mucho mas para que la Sala se fije en 
una medida justa y equitativa. Sin embar
go yo me permito, porque creo puede ser 
importante, advertir á mas, que los Sres. 
Representantes ó comisionados á la Conven
ción deben ser espensados con concepto á las 
necesidades á que los ligará la escasez del 
lugar en que habrá de fijarse la Convención.
La Sala tendrá presente que todavía se 
ignora cual haya de ser este. Los comisio
nados deben pasar por ahora á Santa Fe 
á donde son llamados; mas desde allí, puede 
ser que por una resolución de la misma Con
vención se trasladen á San Lorenzo ú otro 
destino, y en estos movimientos es inevi-
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table que se multipliquen los gastos. Esto 
cspone cualquiera medida como no tenga 
alguna redundancia, á que los diputados 
hayan de presentarse bajo un aspecto que 
no puede dejar de ser desagradable á la 
misma Provincia de Buenos Aires. El lugar 
que se designe puede ser de aquellos en que 
se verifiquen las circunstancias que se han 

Ip l 15 hecho presentes por el Sr. diputado que/me 
ha precedido en la palabra, respecto de 
Santa Fé, por los conocimientos prácticos 
que tiene de este pueblo. Yo también puedo 
hablar por los mismos principios. Es un 
lugar sumamente caro y escaso de todo, 
y deben gastar precisamente los diputados 
doblemente que en otro destino, listo se 
ha dicho, por lo que respecta á la dignidad 
de la diputación, mas Sres., descendiendo 
á otras consideraciones, porque es preciso 
y nunca puede á mi parecer afectar la deli
cadeza de los Sres. diputados; ¿puede ne
garse la Sala á la que desde luego reclama 
el sacrificio meritorio que hace alguno de los 
diputados nombrados, abandonando su fami
lia en las circunstancias mortificantes en que 
notoriamente se halla, y trasladándose á 
Santa Fé por hacer un servicio público tan 
importante? ¿Podrían los Sres. Represen
tantes prescindir de esta consideración ni 
de las particulares circunstancias de aquella 
familia, á quien ha tocado la desgracia, 
(porque por tal puede calificarse) de que 
sobre su cabeza haya recaído una elección 
ó un nombramiento de esta clase? ¿Y como 
no ha de pesar sobre el juicio de los Sres. 
Representantes la necesidad importante de 
ahorrar al animo de aquel Diputado el 
atroz martirio que debe, causarle el triste 
recuerdo del estado deplorable en que ha 
dejado á su familia, para que libremente 
pueda fijarse sobre los negocios de que se 
le encarga; en lo que tanto influye la calma 
de el corazón? por otra parte creo que la 
Sala tampoco puede prescindir de su propia 
dignidad. Comisionar á un Diputado con 
una tan mezquina asignación como la que 
se ha hecho, por la comisión, no está en 
compatibilidad seguramente con los senti
mientos de ningún Sr. Representante. Yo 
estoy muy satisfecho de esto, y persuadido 
igualmente que si los comisionados mismos 
hubiesen de hablar en la materia, prescin
diendo de todas las razones de delicadeza 
individual en esta parte, no se contentarían 
con la asignación que se les ha hecho pero 
tampoco pedirían una enorme cantidad. Sin

embargo es necesario huir de poner á los 
/hombres en circunstancias de forzarlos á lp-l 16 
que hagan sacrificios que por otra parte los 
espone, á resultados de funesta trascenden
cia. No es prudente exijir que los hombres 
se presten á sacrificios, que por su singula
ridad, constituyen á los heroes. Será impro
pio sin duda alguna que la Provincia de 
Buenos Ayres pusiese á sus Diputados en 
la fatal necesidad de ofrecerse en victimas 
de aquel orden. Ni yo opino por esto que se 
haga á aquellos Sres. una asignación que 
pase mas allá; de lo que corresponde á la 
cantidad de las necesidades á que se les 
cspone, al mérito del servicio que van á 
prestar, y á la dignidad de la Provincia su 
comitente. No quisiera que á este respecto, 
se imitara la orgullosa liberalidad de Ale
jandro el Maccdonio: solo quisiera que se 
pusiera á cubierto la prudente generosidad 
de la Provincia de Buenos Aju-es y que sus 
Diputados á la Convención, no se presen
tasen ante ella en un aspecto que no corres
pondiese á su dignidad. Convengo por lo 
tanto en que 3000 pesos sean asignados á los 
Sres. Diputados.

El Sr. Gamboa. — Yo opiné que la asig
nación del Diputado debía ser de 4000 
pesos. Y asi es que no hallo inconveniente 
en lo que últimamente se ha designado, que 
son 2400 pesos ó 200 pesos mensuales en 
metálico. En el calculo, que yo había for
mado, resultaban 4000, porque estoy con
vencido que el Diputado debe ir con todo 
aquel decoro y decencia propia del lugar 
á que van destinados; pero también es pre
ciso observar que en este particular se debe 
conciliar la dignidad de los comisionados 
con la situación en que nos hallamos, porque 
nadie puede ignorar las necesidades del 
Estado. Con que, si- bien se puede conciliar 
la decente subsistencia de los Diputados con 
esta necesidad por medio de la cantidad 
de 200 pesos en metálico mensuales, me 
pa/rece que no se debe presentar inconve- Ip.i n  
niente ninguno en el particular. Por lo que 
ha observado el Sr. Diputado, que me ha 
precedido, de que puede suceder que se 
varié la posición de la Convención, esto me 
parece que no tiene fuerza; por que el Sr. 
Diputado debe tener presente que estos son 
gastos, que deben entrar en los del viatico.
Por consiguiente creo que la asignación de 
200 pesos en metálico mensuales son bastan
tes para poderse conducir con una decencia 
regular.
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El Sr. Martínez. — ¿Los Diputados en el 
Congreso no tenían 2500 pesos en metálico 
antes de la guerra? Pues yo creo que lo 
mismo podrían llevar los Diputados á la 
Convención; y puesto que la diferencia que 
hay entre esta cantidad y la que se propone 
es tan corta, no hay para que oponerse. 
Asi creo que debe resolver la Junta que la 
cantidad, que haya de asignar á estos Dipu
tados, sea la misma que tenían los del 
Congreso, que eran 2500 pesos. -

El Sr. Costa. — Pido la palabra para hacer 
una observación á la Sala. Por los tratados 
de Cordóba para la Convención se dice que 
ella podrá instalarse en Santa Fé, San Lo
renzo, ó en donde ella determine. Podría 
suceder, como ha indicado ya otro Sr. Dipu
tado, que la residencia se fijase; v. gr. en 
San Nicolás; y en ese caso podrían los 
Diputados hacer uso de la moneda corriente. 
Hago esta observación para que la Sala la 
tenga presente al sancionar la dotación que 
se ha de dar á estos comisionados.

El Sr. Obligado. — Para poderse votar 
creo que será bueno que se haga algún 
calculo de aproximación sobre las diferentes 
opiniones que se han vertido; porque de lo 
contrario seria preciso proceder á votar por 
cada una de las opiniones que se han mani
festado. Cuando yo me fijé en los 6000 
pesos en papel, era porque creía que según 
el valor de este debía sufrir alguna baja 
por el exorbitante precio que ha ido tomando 
el metálico.

[p.l 18 /Por eso me había yo fijado en la reduc
ción. Bajo este principio es que no tendría 
yo dificultad ninguna en aumentar la canti
dad hasta 6000 pesos.

El Sr. Anchorena. — Creo que por todo 
lo que se ha dicho en la Sala, el calculo 
mas aproximado es de 2400 á 2500 pesos 
anuales en metálico, y puede fijarse asi; 
porque yo creo que mas bien debe fijar
se la cantidad en metálico que en mone
da corriente, porque esta variará según el 
valor que tenga la otra; y podrá ser que 
mañana no valga tanto como hoy, y tal 
vez podrá ser que valga mas, aunque la 
probabilidad está en que no valga mas: y 
en poniendo en moneda metálica, ya se 
entiende que ha de ser su equivalente en 
papel, en proporción á la diferencia que 
haya entre una y otra. Se ha dicho que es 
preciso considerar no solo la decencia y 
decoro de los Diputados, sino también la 
escasez y la penuria de las rentas publicas:

y asi siendo la opinión general de la Sala, 
la de que se señalen 2400 pesos ó 2500 anua
les, podrá tomarse este termino medio para 
la votación.

El Sr. Grela. — Primero se votará el ar
ticulo que propone el Gobierno; y si se 
desecha, entraran las indicaciones por el 
orden-que han sido hechas.

Después de la anterior discusión se decla
ró el punto por suficientemente discutido, 
y se procedió á votar; si se aprobaba el 
artículo 1 del proyecto del Gobierno ó no? 
Resultó la negativa.

Habiendo de votarse en seguida por el 
orden de las indicaciones que se habían 
hecho durante la discusión, y considerándo
se que la que mas se había generalizado en la 
Sala y la que promediaba mas entre los 
entremos era la de 200 pesos mensuales en 
moneda metálica, convinieron los Srcs. en 
que se redactase el artículo en los términos 
siguientes —

<El sueldo de los Representantes de la 
Provincia de Buenos Axjres á la Convención 
Nacional será de 200 pesos mensuales en 
moneda metálica.»

Bajo de la anterior redacción fue apro
bado el artículo.

Los artículos 2 y 3 del proyecto del 
Gobierno fueron aprobados por votación 
general; sin haber ofrecido discusión alguna.

[Oficio del presidente de la Honorable Junta 
de Representantes de Buenos Aires, al 
Gobernador de la Provincia, comunicán
dole la ley sancionada para sufragar los 
gastos de los diputados que representarán 
a la provincia en la Convención Nacional 
de Santa Fe; se agrega decreto marginal 
de Dorrego.]1

[6 de diciembre de 1827]

/Sala de Sesiones en Buenos-ayres á 6 de 
Diciembre de 1827.

La Honorable Junta de Representantes 
con fecha de hoy ha sancionado Con valor, 
y fuerza de ley los artículos siguientes.

«Articulo l.° El sueldo délos Represen
tantes de la Provincia de Buenos-ayres ála

1 Archivo general de la Nación, Buenos Airee, Gobierno Na• 
eional, Congreeo Nacional. 1887-1830, 8 . V , C. I I I ,  A . t ,  N fi 9. 
Original manueerito; papel común, formato de la hoja 98 X H  
cent.; letra inclinada, inlertíneae 8 a 18 mil.; coacervación bue
na. <n . d a  b .)

Ip.D»

lí. II

Buenos Ay- 
ree Diciem
bre 7./827.

A c ú s e s e  
r e c ib o ,  co
muniqúese al 
Miniet* de 
Hac.«u , y  
en copia au- 
toriaada di
ríjase al D.» 
D . V ic e n te  
Echevarría y  
d .' D . Do-
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«Icrac." íl q. 
ec hallan ya 
en S ta  Fe 
los R U. por 
la Prov.» de 
Córdoba, y 
á q. ha trans
cursado con 
exceso el tér-

Convencion nacional será el de doscientos 
pesos mensuales en moneda metálica.

A r t ic u l o  2 .°  La cantidad que se calcule 
necesaria para los gastos de viatico les será 
abonada en metálico.

A r t ic u l o  3 .°  Queda autorizado el Poder 
Executivo déla Provincia para invertir la 
cantidad necesaria en los gastos de que trata 
el articulo anterior.

El Presidente que subscribe ál ponerlo 
en conocimiento del Extno Señor Gober
nador y Capitán General, le saluda con su 
acostumbrada consideración.

de D iputa
dos, espera
el__G."° q.
ditos SS. se punían en 
marcha á la 
brevedad po
sible.
(rúbrica de 
borroso) 

Balcarce

Victorio Garda de Zuñiga 
Pros.1*'

Alero Villegas 
Srio

íxmo Señor Gobern.or y Cap" Grül déla 
Prov.a

El q.c subscribe manifiesta al Sor Echa- 
varria, q.° el Gob."° espera de él corres- 
pon/da al voto de sus comitentes partiendo (f. i vta.) 
ala brevedad posible á S.,a Fé, punto de
signado p.a la reunión de la Convención, 
lo q.c es por otra parte ([tanto mas]) urgen
te ([cuanto]) (si se considera) q.c se hallan 
ya en aq.1 punto los Diputados nombrados 
p.r la prov.a de Cordova, y q.c se ha trans
cursado ya con exeso el termino ‘acordado 
p.# el envió de los Diputados en las esti
pulaciones celebradas con la Prov.a de Cor
dova —

([Estas El q.® subscribe espera q° el Sor 
Echavarria se prestara obsecuente a las in
sinuaciones del Gob."° p.r q.c no duda q.c
las consideraciones expuestas in ..............se
merezcan le serán de gran . . . . ] )

El q.c subscribe después de haber cumpli
do con las ordenes de su Gob."° tiene la 
satisfacción de ofrecer sus protestas en su 
mas perfecta consideración —

[Oficio del Ministro Secretario de Hacienda 
de Buenos Aires, a Vicente Anastacio de 
Echevarría, representante de la provincia 
a la Convención Nacional de Santa Fe, 
remitiéndole los documentos que acre
ditan su designación junto con las ins
trucciones públicas y secretas para el 
desempeño de su cargo.]1

[7 de diciembre de 1827]

[f. u /Dic.® 7/827
El Minist.® Sec.° q.° subscribe ha recibido 

orden p.a dirigirse al Sor. D.r D.n Vicente 
Anastacio Echavarria acompañándole en 
copia autorizada bajo los números 1 á 3. 
([las instrucc]) el acta déla mesa central de 
elecciones, por la q° resulta ([elect]) nom
brado Representante p.r esta Prov.a en la 
Convención Nacional, las instrucciones q® 
con el carácter de publicas y secretas ha 
sancionado la H Sala de R  R para q® sirvan 
de base en su concurrencia á precitado cuer
po, y los art.8 ([2]) (l.°) y 2 de la Ley q® 
designa el sueldo de los Sres Diputados p.r 
esta Prov.a

» Archito general de la Nación. Buenos A ir» . Gobierno Na
cional. Congreso Nacional. 1887-1830.S. V. C . I I I .A .e .N .  3 —  
Borrador manuscrito; papá con W w a n a . formato de In hoja 
20 X 16 cení.; letra indinada, interlinea» j  a 10 m ú . eonser- 
tación buena; lo indicado entre partnten» (U) *« 
lo entre parinteti» ( ) y  battardUla esto intercalado, lo» punto» 
suspensisos indican lo ilegible. (N . del E .)

[Oficio del Presidente de la Honorable Junta 
de Representantes de Buenos Aires, al 
Gobernador de la Provincia, comunicán
dole que se ha aprobado la elección efec
tuada en la ciudad y su campaña para 
elegir diputados a la Convención Nacio
nal, recayendo la designación en Vicente 
Anastacio de Echevarría y Domingo Vic
torio Achega. Se agrega decreto marginal 
de Dorrego.]2

[10 de diciembre de 1827]

/Sala de Sesiones en Buen.8 Ayr.8 Diciembre lf. u 
10 de 1827.

La Honorable Junta de Representantes Buenos a5- 
dcla Provincia con esta fecha ha sancionado fg2 7 13 de 
el siguiente decreto: Acúsese

«Articulo l .°  Apruébase la elección c¡bo!h£ertt 
«practicada en esta Ciudad, y su Campaña gigfroofidlli 
«para Diputados á la Convención Nacional, y d*nj»nse 
«que ha recaido en los Doctores Don Vi- q°« 8ePacom- 
«cente Anastasio Echevarría, y Don Domin- p— a. 106 
«go Victorio Achega». ud ŝ Dipu‘

«Articulo 2.° Pásese á los electos copia 
«legalmente autorizada de las instrucciones de
«con que deben proceder, y fueron sancio- Balearte

5 Archivo general de la Nación. Buenos Aires, Gobierno Na
cional. Congreto Nacional, 1817-1830. S . V , C. I I I ,  A . t ,  N °  3. 
—  Original manuscrito; papd común, formato de la hoja 
38 X 84 cent.; letra indinada, interlinea» 7 a 10 m ü.; conforta
ción buena. (N . dd  B .)

Tomo IV



50 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

«nadas por esta H.J. en 30„ de Noviembre
«pp.do

« A r t i c u l o  3.° Líbreseles el correspon- 
«diente despacho con inserción de este de- 
«creto, firmado por el Presidente de la Sala, 
«autorizado por los dos Secretarios, y sc- 
«liado con el sello déla Representación.

Los adjuntos pliegos cerrados, y rotula
dos contienen el despacho, é instrucciones 
á q.c hace referencia la inserta disposición 
déla H.J. y se acompañan á V.E. á efecto 
de que se sirva dirigirlos ásus respectivos 
titulos.

El Presidente q.e subscribe saluda á V.E. 
con su mas distinguida consideración.

Viclorio Garda de Zuñiga
, Fres.1,

Alero Villegas 
Srio

Exmó Señor Gobcm.or y Cap." General déla 
Provincia

[Declaración de la Honorable Sala de Repre
sentantes de San Juan, en la que se 
inserta el acta de ley, por la que se 
designa al doctor José de Oro, diputado 
por la provincia a la Convención Nacio
nal.] 1

[10 de diciembre de 1827]

En el nombre de Dios Todo Poderoso Pa
dre y Creador del Universo.

La Honorable Sala de RR. de la Provincia 
de San Juan, a consecuencia de haberse 
disuelto la Unión de las Provincias Argen
tinas bajo de una autoridad central, me
diante la cesación de las que eran Nacio
nales, y reducida la República a una acefalía 
peligrosa: usando de la plenitud de sus 
Derechos más sagrados, y cumpliendo con 
los deberes que le impone su consagración 
a la Provincia, cuyos más caros intereses 
tienen depositados en su mano, ha adoptado 
convenios y pactos entre las de la Confe
deración aceptando las invitaciones que se 
le han hecho a concurrir por su parte a la 
formación de una nueva Convención o Con
greso Nacional: cuyo contenido, expresión,

1 P ublicación Oficial del Gobierno de la P rovincia, 
Representación Nacional en Santa Fe, 1828-1829, Actas y 
otros documentos, pp. 225 a 227, Santa Fe, 1028. (N .del E .)

y realización ha parecido reclamar los inte
reses generales de las demás Provincias. Por 
todo ello, y en uso de la Soberanía ordinaria 
y extraordinaria que reviste y con arreglo 
a sus leyes fundamentales ha sancionado con 
valor y fuerza de ley los artículos siguientes:

Io — La Provincia de San Juan siempre 
firme en propender a la felicidad y prospe
ridad general, sin omitir sacrificios en adop
tar cuantos medios sean conducentes a es
trechar los vínculos de fraternidad que 
naturalmente deben existir entre las demás 
Provincias, y que es una conveniencia recí
proca no desprenderse de tales relaciones, 
habiendo concurrido por su parte con los 
sacrificios de vida y fortunas, a conquistar, 
y consolidar en toda su integridad la inde
pendencia de cada una de ellas: declara que 
quiere conservarlas por el único medio 
justo, exequible, y eficaz de componer con 
todas un Cuerpo de Nación, se compromete, 
y entra a la formación de una Convención 
o Congreso General.

2° — La Provincia de San Juan conse
cuente con el artículo anterior concurre por 
ahora con un Diputado, reservándose nom
brar otro en el caso de que la pluralidad 
de las demás se decidan por dos, para que 
incorporado con los demás forme el cuerpo 
de Nación, y lo constituyan bajo la forma 
representativa republicana federal.

3o — La Provincia de San Juan está fir
memente convencida, como lo están expre
samente las demás, que el único medio 
seguro de afianzar la conservación de la 
Nación, es la observancia de la Religión 
Católica Apostólica Romana única verda
dera en todo el mundo, así como no hay más 
que un solo Dios y solamente esta puede 
honrar al Ser Supremo; y siendo felizmente 
al que profesa desde su fundación, y no 
debiendo en manera alguna contrariar el 
voto general, antiguo objeto de su vene
ración, y respeto, quiere que sea la única 
de la Nación con exclusión de cualesquiera 
otra. Igualmente quiere, que sus Diputados 
se abstengan de innovar o ingerirse en la 
doctrina y actual disciplina de la Iglesia, 
quedando en caso contrario removidos de 
su empleo.

4o — Como en el sistema representativo 
el derecho de elegir sus propios Represen
tantes es la salvaguardia de las libertades 
de la Provincia, debe serle tan suyo, tan 
inherente, y reservado a si misma, que la 
elección de los Diputados sea directa por
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la misma forma prescripta en la ley, para 
la elección de Representantes de la Junta 
Provincial.

5° — La Provincia de San Juan consti
tuye a sus Diputados apoderados onnímo- 
damente bajo el concepto de estar encar
gados de asegurar la independencia Na
cional, de conservar la integridad del Terri
torio, y de defender todas las libertades 
individuales y las garantías públicas.

6o — La Provincia de San Juan conser
vará a sus Diputados en el seno del Con
greso, y en el ejercicio de apoderados de su 
Provincia durante el término de su buena 
comportación, y sólo serán removidos por 
disposición de su comitente.

7 o — La Provincia de San Juan conviene 
en que la reunión de la Convención o Con
greso general sea en Santa Fe, San Lorenzo, 
o donde la mayoría de ellas lo dictaminen.

8o — La Provincia de San Juan ratifica 
los convenios y pactos aceptados y se com
promete, por su parte, especialmente a los 
casos en que por ellos quede obligada.

9o — La Provincia de San Juan con arre
glo a lo que prescriben los artículos 2o y 4o 
por el modo y forma en ellos ordenado, 
como se ha hecho, y se manifiesta en la acta 
siguiente:

A c ta  d i-: l e y  q u e  a u t o r iz a  a l  Sr. D ip u t a d o  
Dn . J o s é  d e  O r o  p a r a  q u e  s e  a p o d e r e  d e l
EMPLEO A QUE SE LE DESTINA CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS QUE SE HAN ADOPTADO COMO LEYES 
FUNDAMENTALES DEL PAÍS:

En la Ciudad de San Juan a diez de Di
ciembre de mil ochocientos veinte y siete. 
Reunidos en la Sala de Sesiones los SS. de 
la H. Junta de R. R. de la Provincia, con 
arreglo a lo dispuesto por el artículo 13 de 
la ley de elecciones de 10 de Diciembre de 
1824, teniendo a la vista los registros ori
ginales de las tres mesas de elecciones en 
que se celebró la del Sr. Diputado de la 
Provincia en el Cuerpo Nacional, según la 
ley de 20 de Octubre próximo pasado de 
esta H. Corporación, la que tuvo su cum
plimiento y ejecución en la de esta ciudad 
y valle fértil el primero de Noviembre últi
mo, y el nueve del mismo en la Villa de 
Jachal. = Habiendo confrontado dichos re
gistros con la ley de elecciones y verificado 
el escrutinio parcial de las diferentes mesas 
a saber: El de esta Ciudad compuesta de 
los SS. Jueces de 2o orden Dn. Francisco 
Borja de la Rosa, y Dn. Manuel Marcelino

Garramuño, y de Paz los SS. Dn. Javier 
Lima; Dn. José Antonio Moreno: Dn. Lu
ciano Fernández; Dn. Juan Castro; Dn. 
Juan Antonio Uriburu; y Dn. Francisco 
Javier Morales y Escribano Dn. Juan Ven
tura Morin en que resultan cincuenta votos 
por el Dr. Dn. José de Oro; treinta y seis 
por el Presbítero Dn. Manuel Astorga; 
quince por Dn. Lino Castro; y uno por 
Dn. José Antonio de Oro. =  El de la de el 
Valle fértil compuesta del Sr. Juez de 2o 
orden Dn. Dionisio Quiroga, y Juez de Paz 
Dn. Uvenceslao Lisondo, y Secretario Dn. 
Juan Agustín Castro, en el que resultan 
sesenta votos por Dn. José de Oro. =  El 
de la de la Villa de Jachal compuesta del 
Sr. Juez de 2o orden Dn. José Eduardo de 
Quiroga, y de Paz los SS. Dn. Juan Fran
cisco Luna, y Dn. José Modesto Paez, y 
Secretario Dn. José Eugenio Robledo en 
que resultan treinta y siete votos por el 
Dr. Dn. José de Oro: declara y sanciona:

Io — Habiendo resultado a favor del Sr. 
Dr. Dn. José de Oro una mayoría conside
rable de votos que lo nombran Diputado de 
la Provincia de San Juan a la Convención 
o Congreso Nacional proclámase electo.

2o — Queda Apoderado dicho Señor para 
que se traslade al lugar de reunión de la 
Convención o Congreso y se incorpore en su 
seno como Representante de la Provincia 
de San Juan y ejerza su encargo con arreglo 
a las leyes de esta H. Legislación que esta
blecen los poderes, e instrucciones de los Di
putados de San Juan en Congreso Nacional.

3o — Transcríbase la presente acta y re
solución, para que poniendo el cúmplase del 
Poder Ejecutivo sirva de credencial a dicho 
Sr. Diputado con las autorizaciones de cos
tumbre en la Provincia.

Sala de Sesiones en San Juan a 10 de 
Diciembre de 1827.

F. Pedro Fernández 
Presidente

Rosetido de Frías 
Secretario

(LEY PROM ULGADA POR LA H O NORABLE  
SALA D E  R E P R E SE N T A N T E S D E  SA N  JUAN, 
EN  LA QUE SE  FIJA N  LAS IN ST R U C C IO N E S  
A SU D IPU TA D O  A LA C O NVENCIÓ N NACIO

NAL, DOCTOR JOSÉ D E  ORO.]

La H. Sala de R. R. de la Provincia
usando de las Soberanías ordinarias y extra
ordinarias que reviste ha sancionado con
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todo el valor y fuerza de ley los siguientes [Oficio del Ministro Secretario de Hacienda
artículos:

Io — Queda apoderado el Sr. Dr. José 
de Oro para que trasladándose al lugar don
de se reúna el Congreso General, conforme 
a lo dispuesto en los artículos Io, 3o, 5o y 6o 
de la precitada confederación, y obrando en 
todo con la plenitud de facultades de la 
Provincia promueva y declare a su nombre. 
2° — Lo primero: que la Provincia de San 
Juan quiere y entra a componer con las 
Provincias de la Unión un solo Estado 
independiente, administrado precisamente 
por el sistema representativo republicano 
federal. 3o — Lo segundo: quiere que el 
Congreso organice a la mayor brevedad 
una Constitución bajo las bases indicadas, 
y en él entre tanto delibere en los negocios 
de paz, guerra, y relaciones exteriores: y 
que la Constitución que dé a la República 
el Congreso general sea revisada y sancio
nada por la Provincia, nombrando para este 
acto los ciudadanos que le parezca conve
niente a la Legislatura de la Provincia por 
la forma prescripta en la ley de elecciones. 
4o — Lo tercero: que el Congreso general de
clare y ponga a todos los ciudadanos y 
habitantes de todo el Territorio . . .  (Fal
tan las hojas subsiguientes)

[Oficio del gobernador de Buenos Aires, 
Manuel Dorrego, a la Honorable Sala de 
Representantes, acusando recibo de la 
nota en la que se le comunicaba la apro
bación de las elecciones de diputados a la 
Convención Nacional.] 1

[13 de diciembre de 1827]

I 37 /Buenos Ay.s D.c 13 de 827„
El Gob.no de la República ha recibido 

la nota en que la H. Sala de R R. aprueva 
las elecciones hechas para Diputados á la 
Convención Nacional; adjuntando los plie
gos p.“ los S S. R  R. electos, los q.c se les 
remiten con esta fha. á los mismos efectos. 

El Gob.no Saluda &.
Manuel Dorrego 

J .n Ram.n Balearen
Ala H. Sala

1 Archivo general de la Nación, Buenos Airea. División Nació- 
nal, Sección Gobierno, S . V. C. X X X I , A. 6, N /> II ,.—  Libro: 
Gobierno, Comunicaciones con varios, 1827-1828. — Copia ma
nuscrita; papel con filigrana, formato de la hoja 32 Vi X  20 
cent.; letra inclinada, interlineas 8 y  9 mil.; consecración buena. 
(N . del E .)

de Buenos Aires, a Domingo Victorio 
Achega, remitiéndole un pliego de la 
Honorable Sala de Representantes, que 
contenía el despacho y las instrucciones 
para el desempeño del cargo de diputado 
de la provincia a la Convención Nacional.]2 

[13 de diciembre de 1827]
/Dic° 13/827 (f- il
El Ministro Sec.° q.c subscribe se dirige 

al Sor D.r D.n Domingo Vict.° Achega 
([poniendo en su conocim10 q.c después de 
remitida est Correo la correspondencia]) 
acompañándole un ([..]) pliego de su H.S. 
de R.® R® en q.c ([se incluyen]) según aviso 
de la misma se incluyen el despacho de 
Diputado de la Convención Nacional y las 
instrucciones q.° deben servirle de base en 
su concurrencia a dfio Cuerpo, y qc se remi
tieron ya en copia al precitado Sor Achega.

En consecuencia el ministro q° subscribe 
espera q.c el Sor Diputado premunido ya 
de cuanto necesita p.“ partir a Sta Fé, se 
/disponga í\  hacerlo, en consideración délo ir. i vta i 
importante q° es su presencia en aq.1 punto.

El q.c subscribe saluda al Sor Diputado 
a qn se dirige con su mayor consideración 
Sor D.r D.n Domingo Vict.° Achega

[Oficio del Ministro Secretario de Hacienda 
de Buenos Aires, a Vicente Anastacio de 
Echevarría, remitiéndole un pliego de la 
Honorable Sala de Representantes, que 
contenía el despacho y las instrucciones 
para el desempeño del cargo de diputado 
de la provincia a la Convención Nacional.]3 

[13 de diciembre de 1827]
/Dic.c 13/827 if. u
El Ministro Sec° qc subscribe se dirige al 

Sor D.r D.n Vicente Anastacio Echavarria 
acompañándole un pliego cerrado (déla H
S. de RB) en q.c según aviso déla misma se 
incluyen los dos despachos de Diputados 
déla Convención y las instrucciones qc de-

* Archivo general de la 'Nación, Buenos Aires. Gobierno 
Nacional, Congreso Nacional. .827-1830, S . V, C. I I I ,  A . 2,
N.o 3. — Borrador manuscrito; papel con filigrana, formato 
de la hoja 21 ^  X  ló  H  cent.; letra inclinada, interlineas 8 a 
12 mil.; conservación buena; lo indicado entre paréntesis ([]) ge 
halla testado; los puntos suspensivos indican lo ilegible. (N .del E .)

3 Archivo gener„ , de la Nación, Buenos Aires. Gobierno 
Nacional, Congreso Nacional, 1827-1830, S. V, C. I I I ,  A . 2,
N.° 3. — Borrador manuscrito; papel con filigrana, formato 
déla hoja 21 ^  X  13 cent.; letra inclinada, interlineas 8 a 
10 mil.; conservación buena; lo entre paréntesis ( )  y  bastar
dilla está intercalado. (N . del E.)
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ben servir de base en su concurrencia á aq.1 
Cuerpo.

El qc subscribe saluda &.

Al Sor D.n Vic.t0 Anast° Echavarria

[Poderes e instrucciones otorgados por la 
Honorable Legislatura de Santiago del 
Estero, a los diputados de su provincia 
a la Convención Nacional, doctores Vicen
te Mena y José Antonio Medina.] 1 

[18 y 22 de marzo de 1828]

En esta Sala de Sesiones a 18 días del 
mes de Marzo de mil ochocientos veinte y 
ocho, se trajo a la vista una nota del P. 
Ejecutivo de la Provincia en que anuncia 
la urgente necesidad de expedir lo? poderes 
que hayan de servir de norte a los SS. Di
putados nombrados por la próxima Con
vención, Dres. Dn. Vicente Mena y Don 
José Ant° Medina; y después de repetidas 
discusiones acordó la Sala dar los poderes 
en los términos siguientes: = La Hono
rable Junta de R. R. ha sancionado en 
sesión de este día las siguientes instrucciones 
que deben servir de regla a los SS. DD. por 
esta Provincia, en la Convención Nacio
nal. = Art. I o: La Provincia de Santiago 
del Estero se presta á una Convención 
Nacional, la que debe reunirse en Santa Fé 
o en San Lorenzo, o en el que la mayoría 
resolviese = Art" 2o: lilla reconoce como 
únicas atribuciones de esta Corporación, 
1°: Crear un Poder Gral. Provisorio que 
entienda solamente en los asuntos de gue
rra, paz y relaciones exteriores, sin que por 
pretexto ni motivo alguno, así la Conven
ción Nacional como el E. P. pretende 
ingerirse en los negocios particulares de las 
Provincias, porque estos dependen exclu
sivamente de sus administraciones respec
tivas; quedando la Provincia independiente 
de las autoridades generales en todo lo con
cerniente a su régimen interior; y de con
siguiente, en plena libertad para gobernarse 
por las leyes e instituciones que tenga o 
quiera adoptar. =  2o: Reglar el número y 
forma de la Representación Nacional del 
Congreso Constituyente; designar el lugar 
de sus sesiones, el tiempo en que deban 
verificarse, y el de su duración. =  3o: Se
ñalar el Contingente de hombres y fondos

1 Publicación Oficial del Gobiebno de la Provincia,
Rtpretenlación Nacional en Sania Fe, ele., cit., pp. 227 a 230.
( N . del E .)

con que deba concurrir cada Provincia, en 
razón de su población, para las atenciones 
Nacionales. Y hallándose la Provincia de 
Santiago del Estero en una casi completa 
nulidad, por la guerra civil que la ha azo
tado tanto tiempo, y los pocos recursos con 
que cuenta, escasamente alcanza para soste
ner los Fuertes que tienen sus fronteras, para 
contener a los barbaros infieles quienes, 
con sus frecuentes incursiones sanguinarias 
la tienen en una continua alarma e inquie
tud. Y ahora mismo, el digno Jefe que la 
precide se halla en campaña con fuerzas 
considerables para castigar y escarmentar a 
esta horda de Salvages; esta situación la
mentable a que se vé reducida esta Pro
vincia en la actualidad, harán presentes los 
SS. DD. a la Convención, para que se le 
exonere, por ahora, del indicado contin
gente. = 4o: Reconoce por deuda Nacional, 
la que hubiese contraído o contraiga el 
actual Gobernador de Buenos Aires, en 
fuerza de la autorización que la Legislatura 
de la Provincia se la confirió = Art0 3o: 
Antes de entrar en posesión del mando, y  
conforme se anuncie la elección del E. G. P. 
remitirá la Convención el reglamento es
pecial que detalle sus atribuciones, para que 
las Provincias presten su conformidad, tan
to con respecto al reglamento, como a la 
persona electa, que deberán prestarlo, siem
pre que no resulte infracción de las estipu
laciones y pactos admitidos por las Pro
vincias en la Convención. =  Art° 4o No 
podrá el E. G. P. hipotecar especialmente 
las rentas de la Provincias, ni imponer a 
los Pueblos, menos disponer de las rentas 
establecidas en ellos; y si hubiere necesidad 
de negociar algún empréstito para subvenir 
a las atenciones generales del Estado se 
consultará a las Legislaturas de las Pro
vincias para que ellas decidan que ramos 
deben afectarlo en orden a que se verifique 
esta operación. = Art° 5o Los Diputados 
de esta Provincia se sujetarán al tenor li
teral de los artículos de esta Ley; en caso 
de duda sobre su inteligencia, consultarán 
a la Legislatura y esperarán su resolución, 
de lo contrario los hará responsables ante 
la Ley. Sus poderes serán limitados a solo 
seis meses, prorrogables, y contados desde 
el dia en que la Convención abra sus Se
siones. =  Art° 6o: La Representación Pro
vincial se reserva destituir con conocimiento 
de causa, a los Diputados que tiene nom
brados para el Congreso Constituyente. =
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Art° 7o: Los Diputados de esta Provincia 
manifestarán a la Convención con el más 
alto empeño, la necesidad que tiene la Re
pública de Obispos, por hallarse vacantes 
todas sus sillas; que así el bién de la Re
ligión, los deseos y votos de todos los buenos 
ciudadanos del Estado, y el interes general 
de la Nación exijen imperiosamente que se 
autorice a E. G. P. para que entre en rela
ciones con la Silla Apostólica, hasta recavar 
de Su Santidad el nombramiento de los 
indicados Prelados y demas bienes que con
sulten la quietud y sosiego de la conciencia 
de los fieles. El modo y forma de la pre
sentación, la Convención lo resolverá; en el 
supuesto que cualesquicr providencia se dic
tare sobre esta materia, se pasará a las 
Legislaturas Provinciales para su aceptación 
o nó. — Art° 8o: La Provincia de Santiago 
se presta a un Congreso General Consti
tuyente bajo las siguientes bases: Io — Su 
única atribución será presentar a las Pro
vincias un proyecto de Constitución bajo 
la forma de Gobierno Republicano Repre
sentativo Federal, que deje en su vigor lo 
estipulado en la Convención para que se 
conforme con ella, si la creyesen adaptable, 
o la reprueben si no fuese de su agrado. — 
2o — En caso de no conformarse las dos 
terceras partes, lo modificará el Congreso 
hasta dos meses, a fin de que dos terceras 
partes de las Provincias se conformen con 
ella. 3o — Reunido este número de Pro
vincias, en favor de la Constitución, el 
Congreso la declarará como tal, respecto 
de los Pueblos que la hayan aceptado. — 
4o — Los disidentes, en este caso, quedarán 
libres para organizarse entre sí, bajo la 
misma forma de Gobierno o para perma
necer separados unos de otros, pero de ella 
les guía modo que se conserven, deberán 
estipular con el Gobierno General de la 
República, el modo de conservar con ella, 
los vínculos de unión, amistad y mútua 
correspondencia fraternal. — 5o — Se com
prometerán también a no someterse a nin
gún otro poder extraño, ni incorporarse a 
otro Estado, y ser consiguientes a los votos 
y juramentos de unión y confraternidad, 
que han prestado los pueblos todos, desde 
que entraron en la gloriosa lucha por su 
Libertad c Independencia. Y siendo termi
nada la hora, cerramos la presente acta. — 
Santiago de Palacio, Presidie., Mro. Jph. 
Migl. Maldonado, V. P te .; Mariano 'Santi- 
llán, Bernabé Iturri, Fr. José Andrés Alva-

rez, José Neirol, Juan MI. Iramain, Pedro 
I. Alcorta, Baltasar de Olaechea, Sccrct.0
N o ta  d e l  G o b e r n a d o r  d e  S a n t ia g o  [d e l  E s t e r o )

COMUNICANDO LA SANCION DE LA LEGISLATURA EN 
QUE SE OTORGA PODER AL DIPUTADO MENA

Tengo el honor de transcribir a V. la 
sanción de la Legislatura de la Provincia y 
es como sigue. = La H. J. de RR. en se
sión de este día ha sancionado el siguiente 
decreto. = A. I o Se otorga y concede al Sr.
Diputado de la Provincia de Santiago del 
Estero Dr. Dn. Manuel Vicente Mena po
der bastante y el que de derecho se requiere 
para que la represente en la Convención 
Nacional. = A. 2o — En su virtud podrá 
tomar parte en todas las materias, cuestio
nes y negocios que en ella se discutan hasta 
su sanción, arreglándose siempre al tenor 
literal de las instrucciones que se tienen 
sancionadas por esta sala: se avisa a V. E. 
de orden de la H. L. para lo trasmita al 
conocimiento de quien corresponde = Sala 
de sesiones en Santiago del Estero y Marzo 
Io de 1828 = Sanl. de Palacio, Presidente =
Baltasar Olaechea, Vocal Secretario. = Exc- 
mo. Sr. Gobernador Intendente y Capitán 
General Dn. Juan Felipe Ibarra. Dios guar
de a V. muchos años. — Santiago del Estero 
y Marzo 22 de 1828.

Felipe Ibarra 
Maní. Perez 

So. Int.
Sr. Dr. Dn. Manuel Vicente Mena.

[Nota de varios diputados concurrentes a la 
Convención Nacional de Santa Fe, al 
gobernador de Buenos Aires, comunicán
dole que se encuentran en aquella ciudad 
los representantes de diez provincias, que 
se reunieron privadamente el día anterior 
a la fecha, resolviendo no proclamarse 
instalados hasta que no se les comunique 
el resultado de las negociaciones que haya 
entablado al respecto con las provincias 
de Salta, Tucumán, Catamarca, San Juan 
y Corrientes.]1

[2 de mayo de 1828]

/S .ta Fé, Mayo 2. de 1828. U- u
Deseosos los Diputados que subscriben ^  a>v ^  

de llenar la confianza que han merecido Mi82814’ °
1 Archivo general de la Nación, Buenos Aires. Gobierno Na

cional. Congreso Nacional. 1827-1830, S. V, C. I I I . A. 2, N .» S.
— Original manuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja 
30 X 21 cent.; letra inclinada, interlíneas 7 a 9 mil; conserta- 
ción buena. (N. del E .)
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á las Provincias que representan, se reunie
ron ayer privadamente á conferenciar sobre 
el modo de realizarlo con el decoro y honor 
que exige el proprio y el de sus Comitentes: 
y aun que conocen el estado de los negocios 
públicos, y se hallan en esta Ciudad los 
Diputados de diez Provincias, se han abs
tenido de proclamarse instalados hasta tan
to que el Exmo. Sor. Gobernador á quien 
se dirigen, les instruya del resultado de la 
negociación enlabiada á este respecto con 
las Provincias de Salta, Tucuman, Cata
marca, San Juan y Corrientes: conviniendo 
al mismo tiempo pedir á S. E. se sirva rei
terarles la invitación para el pronto envió 
de sus Representantes.

Los Diputados infrascriptos saludan 
con su mas atenta consideración al Exmo. 
Sor. Gobern——.
Lucio Mancil[l]n, D. p. la P. déla Rioja. — 

Baldomcro García, Dip. por la P. Orien
ta l .— José de Ugarteche, D. por la P. 
Oriental. — Juan Fran.eo Seguí, D. p- 
E. R.8 — José Fran.co Beniiez, Dip. por 
el territorio de Misiones. — /M an.1 V. 
de Mena, Dip. por Santiago — Manuel 
Corvalan, Dip.do p.r Mend.za — José 
Greg.0 Ximenez, Dip.° pr S" Luis. — Vi
cente A. de Echevarría, Diputado por
B.s A.”

Al Exñíd. Sor. Gob.°r Grai. de la Prov.a 
de B.s Ay.s encargado de la autoridad 
Nacional para los negocios de paz, guerra 
y relaciones exteriores.

[Nota de los diputados de Buenos Aires a 
la Convención Nacional de Santa Fe, al 
ministro de Gobierno, acusando recibo 
de su nota del día 6 relativa a la pronta 
instalación del Congreso.]1

[13 de mayo de 1828]

if. ii /  Sta fé Mayo 13 de 1828

Los Dip.8 de esa benemérita Prova a la 
Conv" nacional han recivido la nota, q° se 
sirve pasarles el S Mnro Snb de Govno con 
fha 6 del qc corre, en la q° detallando los 
bienes generales pn el País de la pronta

1 Archivo general de la Nación, BuenoB Aires, Gobierno Na
cional, Conoreeo Nacional. 1887-1830, S. V, C. I I I ,  A. 8, JV.° 3. 
— Original manuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja 
SO X SI cent.; letra inclinada, interlineas S a l í  mil.; con
servación buena. (N. del E .)

instalación del Cuerpo nacional, encarga de 
orden de S E al zelo de los Dip8 tenerlos en 
vista y apresurar pr su parte la inaugurac- 

Felixmt0 las comunicac8 del 2 y 4 del 
cor.te á este respecto, han prevenido con 
placer los laudables fines del Gov.n° y los 
Dip8 los segundaran tan luego qe ésten en 
aptitud, desp8 de recividas las contcxtac8 a 
aqllas notas

Los Dip8 esperan q° el S Mnro Seno de 
. Gov,,H tendrá la bondad de trasmitir estos 

sentimientos al E S Govr de esa Prova 
encargado de asuntos nacionales de Gira y 
relac8 Extcr8 saludándole afectuosa y res
petuosa mu‘

D nf Vi dorio Achega 
Vicente A. de Echevarría

[Oñcio del Gobernador de Buenos Aires, al 
Gobernador de Tucumán, acusando recibo 
de la nota en la que le comunica la 
designación hecha de su persona para 
dicho cargo; le pide que se nombren los 
diputados que deban representar su pro
vincia a la Convención Nacional.] -

[27 de mayo de 1828]
/Al Gob.°r y Cap." gral. de la Prov.a de iu «  

Tucuman.
------------Mayo 27. de 1828.

El Gobernador de la Prov." de Buenos- 
Ajares, Encargado de la guerra, ([paz]) y 
relaciones exteriores, tiene el honor de acu
sar el recibo de la nota de 29. de Abril 
último, en que el Exmo. Sor. Gobernador 
y Capitán general de la Prov.a de /  de Tu- ir. 45 v 
cuman comunica habérsele conferido en 
propiedad dho. destino por la H. Legisla
tura de esa Provincia, á pesar de las repe
tidas renuncias que le había elevado. El que 
subscribe no puede menos que congratularse 
por tan acertada elección, felicitando al 
mismo tiempo por ella, no solo al digno 
Gefe en quien ha recaído, sino á la misma 
Provincia de Tucuman, en cuya felicidad 
refluirá sin duda.

Con esta ocasión el que subscribe cree 
deber interpelar de nuevo el zelo del Exmo. 
Gobierno á quien se dirige, para que á la

2 Archivo general de la Nación, Buenos Aires, Gobierno Nacio
nal, Sección Gobierno, S. V ,C . X ,A .  8, N .e 7. — Libro: Go
bierno, Copiador de notas a las provincias interiores, 1837-88.
— Copia manuscrita; papel con filigrana, formato de la hoja 
SI y i X 80 cent.; letra inclinada, interlineas 8 a 10 mil.; conser
vación buena; lo indicado entre paréntesis ( ||)  se halla testado.
(N . del E .)
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posible brevedad se nombren y remitan los 
Diputados que deben representar á esa 
benemérita Provincia en la Convención 
Nacional, cuya instalación se hace cada dia 
mas urgente. Si el Sor. Gobernador á quien 
el infrascripto se dirige encuentra para ésto 
algún inconveniente en la dificultad de 
expensar á dhos. Diputados, el que subscribe 
como encargado de los objetos nacionales, 
ofrece coadyuvar á este objeto, integrando 
lo que el Exmo. Gob.° de Tucuman no pueda 
completar.

El infrascripto aprovecha con placer ésta 
ocasión para saludar &c.

(firmados.)
Manuel Dorrego
José M.° Rojas.

[Oficio del Gobernador de Buenos Aires, al 
Gobernador de Córdoba, acusando recibo 
de la nota en la que le comunica la ley 
que la legislatura de dicha provincia 
había promulgado prorrogando por tres 
meses la asistencia de sus diputados a la 
Convención Nacional, con calidad de 
retirarse, si en ese plazo no se hubiese 
reunido; le comunica que ha transmitido 
a los diputados de Buenos Aires su con- 
texto, para que estimule a los demas a 
que se reúnan a la brevedad posible y le 
noticia que ya se han realizado dos sesio
nes preparatorias.]1

[27 de mayo de 1828]

/Al Gob.° de la Prov.a de Córdoba.

Mayo 27. de 1828.

El Gobernador de la Provincia de Bue- 
nos-Ayres tiene el honor de acusar el recibo 
de la nota de 10. del corriente, con que el 
Exmo. Sor. Gobernador y Capitán general 
de la de Córdoba acompaña en copia la 
prorroga de tres meses que la H. Legislatura 
de dhá. Provincia ha otorgado á sus Dipu
tados á la Convención, á calidad de reti
rarse, si vencidos aquellos no se ha reunido 
ésta.

Con semejante ocasión el que subscribe 
debe manifestar al Exmo. Gobernador á 
quien se dirige, que por parte del Gob.° de

1 Archivo general de ¡a Nación, Buenos Aires, Gobierno Nacio
nal, Sección Gobierno. S. V, C. X , A . 8, N.° 7. — Libro: Go
bierno, Copiador de notae a lae provincias interiores, 1887-88. 
—  Copia manuscrita; papel con filigrana, formato de la hoja 
81 ü  X 80 cent.; letra inclinada, interlineas 8 y 9 mil.; conser
vación buena. (N. del E .)

Bucnos-Ayres, ya en éste peculiar carácter, 
y yá en el de Encargado de objetos nacio
nales, no se ha omitido paso ni medida 
alguna, que pueda conducir á la mas breve 
instalación de dicho cuerpo deliberante. En 
ésta parte el que subscribe ha llenado su 
zelo hasta el extremo de expensar de los 
fondos' de la Nación á los Diputados de 
aquellas Provincias que no han estado en 
aptitud de poder hacer por sí estas eroga
ciones. Con el mismo objeto dirige en ésta 
ocasión á los Diputados de la Provincia de 
Buenos-Ay.s, que ' hace tiempo se hallan 
reunidos en Santa Fé, la ley expedida en 
el particular por la H. Junta de Córdoba, 
para que con éste nuevo motivo estimulen 
á las demas, que aun no hayan enviado los 
suyos, á que lo hagan á la brevedad posible; 
bien entendido, que los que están reunidos 
en el lugar de la convocatoria, han tenido 
ya dos sesiones preparatorias,/torias, lo cual [f. 4« vt*.] 
dá esperanzas fundadas de que muy en 
breve se instalará aquel Cuerpo augusto, 
en que está hoy fijada la cspectacion na
cional.

Con ésta ocasión el que subscribe se hace 
un honor en saludar &.a 

(firmados.)
Manuel Dorrego 
José M.a Rojas.

[Nota del Gobernador de Buenos Aires, al 
Gobernador de San Juan, pidiéndole el 
pronto envío de sus diputados a la Con
vención Nacional y le transmite la resolu
ción tomada por la legislatura de Córdoba 
prorrogando la asistencia de sus dipu
tados.] 2

[2 de junio de 1828]
Al Gob.° de S.n Juan.

-------------- Junio 2. de 1828.
El Gobierno de Buenos Ayres, encargado 

de la Guerra, ([paz]) y relaciones exteriores, 
tiene el honor de dirigirse al Exmo. Sor. 
Gobernador y Capitán General de la Pro
vincia de S.“ Juan, manifestándole la ur
gente necesidad de que á la brevedad po
sible se pongan en marcha los Diputados

1 Archivo general de la Nación, Buenoe Airea, Gobierno Nacio
nal, Sección Gobierno, S. V ,C . X , A . 8, N.° 7. — Libro: Go
bierno, Copiador de notas a las provincias interiores. 1887-88.
— Copia manuscrita; papel eon filigrana, formato de la hoja 
S í J í  X 80 cent.; letra inclinada, interlinea 8 mil.; conser
vación buena; lo indicado entre paréntesis ([])*« halla testado.
(N. del E .)
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de esa benemérita Provincia á la Conven
ción Nacional. Sobre los motivos generales 
que hacen ejecutiva la reunión de éste 
Cuerpo deliberante, ha venido hoy otro en 
aumento, pues la Legislatura de Córdoba 
ha prorrogado por tres meses mas á sus 
Representantes para la misma Convención, 
los seis meses que primitivamente les había 
prefijado; pero á calidad de que se retiren, 
si cumplida dhii. prorroga no se hubiese aun 
instalado aquel augusto Cuerpo.

El Exmo. Sor. Gobernador á quien el infras- 
if.l 47 cripto/cripto [síc] se dirige se convencerá que 

si ésto se verifica, seria un principio de disolu
ción, ó al menos de un retardo perjudicial á 
la reorganización nacional que tanto interesa.

Es por ésto que el infrascripto escita de 
nuevo el zelo del Exmo. Gobierno á quien 
se dirige, para que se sirva estrechar mas 
sus providencias al objeto antes indicado: 
en el concepto que en caso preciso éste Gob.° 
coadyubará á integrar lo que falte para 
expensar debidamente á dhos. SS. Diputa
dos, si esa Provincia no pudiere por sí sola 
completar la erogación que sea necesaria.

El que subscribe aprovecha ésta ocasión 
p.“ saludar &.a

(firmados.) Manuel Dorrego
José M aña Rojas

[Oficio de los diputados de Buenos Aires a 
la Convención Nacional de Santa Fe, al 
Ministro de Gobierno, acusando recibo 
de la nota del día 27, en la que se les 
comunicó la prórroga concedida por la 
Legislatura de Córdoba a sus diputados; 
en contestación dicen que en una confe
rencia celebrada el 24 de mayo, se trató 
lo relativo a la pronta instalación de la 
Convención Nacional, lo que esperan que
daría resuelto en la reunión que debía 
celebrarse en el día de la fecha.]1 

[4 de junio de 1828] 
if. n /Santafé Junio 4 de 828.

Los Diputados de esa benemérita Pro
vincia han recivido la comunicasion de 27 
del pp.° que se sirve dirijirles el S.r Ministro 
Sec.° de Gov.° en que, acompañándoles la 
Ley de 10 del proprio mes expedida por la
H. L. de Cordova prorrogando á sus Dipu-

1 Archivo general de la Nación, Buenos Aires. Gobierno Na
cional, Congreso Nacional, 1887-1880, S. V, C. I I I ,  A. 8, N °  3 
— Original manuscrito; papel con filigrana, formato de la 
hoja 30 X 81 cent; letra inclinada, interlineas 8 a 10 mil; con
servación buena. ( N . del E .)

tados tres meses mas, por haver concluido 
los seis que seles fixaron cnsu nombramiento, 
les comunica los deseos del Gov."° para q.c 
por este nuevo incidente accelercn en quanto 
esté desu parte el dia déla instalac." del 
Cuerpo Nac.1 notoriandolo á los demas SS.
DD. que se hallan reunidos, y haciendo la 
incitativa que crean conveniente á las Auto
ridades locales délas Provincias que aun no 
hayan enviado los suyos.

Los D D. en contextacion tienen el placer 
de decir al S.r Ministro Sec.° que en la con
ferencia tenida el 24 del mismo Mayo por 
todos los SS. DD. con motivo déla comu
nicasion queso sirvió dirigirle el S.r Ministro 
á nombre del Gov."° encargado de Negocios 
Nacionales, ya se tocó este mismo punto, 
y juzgan que en la reunión de hoy sera 
acordado, como lo exigen la /razón y las (f. i vta.i 
circunstancias: quedando á verificarlo por 
supartc, caso deser inexacto su calculo, y 
de avisar toda resulta en oportunidad.

Los D D. sienten una desmedida satis
facción en protextar al S.r Ministro Sec.° 
el respeto y consideran." con que le saludan.

Dm° Víctorio Achega 
Vicente A. de Echevarría

S.r D." José María Roxas, Ministro Sec.° 
del Gov."° de B.s A.s

[Nota del gobernador de Buenos Aires, al 
Gobernador de Catamarca, acusándole 
recibo de su nota de 5 de mayo, y en 
contestación, le manifiesta, ser más ur
gente que nunca el envío de los diputados 
que representen a esa provincia a la 
Convención Nacional; le manifiesta la 
resolución tomada por la legislatura de 
Córdoba con respecto a sus diputados, 
y dice que estando pendiente la paz con 
el Emperador del Brasil, es indispensable 
que quede constituida una persona moral 
que represente la República.]2

[10 de junio de 1828]

/A l Gob.° de Catamarca. iu 4g
---------------Junio 10. de 1828.

El Gobernador de la Provincia de Bue- 
nos-Ayres que subscribe encargado de la 
dirección de la guerra y relaciones exte-

* Archivo general de la Nación, Buenos Aires, Gobierno Nacio
nal, Sección Gobierno, S. V ,C . X ,A .  8, N .e 7. — Libro: Go-
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riorcs, se ha enterado por la nota de 5. de 
Mayo último del Exmo. Gobierno de Ca
tamarca, de las razones que han hecho di
ferir la resolución que debió tomarse en 
vista de las notas de éste Gobierno de 10, 
21, y 26. de Marzo, referentes al nombra
miento de Diputados para la Convención 
Nacional, que está reuniéndose en la Ciudad 
de Santa Fé.

Con ésta ocasión el que subscribe debe 
manifestar al Exmo. Sor. Gobernador á 
quien se dirige, que hoy es mas urgente que 
nunca la remisión de Diputados, así por que 
la Provincia de Córdoba ha prevenido á los 

ir. 48 vta.j suyos /  se retiren, si en tres meses no se 
declara instalada la Convención, como por 
que habiendo pendientes negociaciones de 
paz con el Emperador del Brasil, es indis
pensable haya constituida una persona mo
ral, que representando la República, auto
rice al Gobierno en su caso para la ratifi
cación del tratado ó tratados que puedan 
celebrarse. El Exmo. Gobierno de Cata
marca se penetrará con facilidad, que éstas 
dos circunstancias reagravan sobre manera 
las demas que hay de por medio, para que 
aquel Cuerpo deliberante se reúna á la 
brevedad posible.

El que subscribe se hace cargo de los con
flictos pecuniarios en que habrá quedado 
esa Provincia de resultas de la anterior 
guerra civil, y las dificultades que tocará 
para expensar sus Diputados. Por lo tanto 
prestándose el infrascripto á la insinuación 
que le hace á éste respecto el Exmo. Go
bierno á quien contexta, debe manifestarle 
que está pronto á sufragar á las erogaciones 
que demande el servicio publico que deben 
hacer dhos. Diputados á calidad de reintegro 
en tiempo oportuno por esa Provincia, se
gún el Exmo. Gobierno de ella se sirve pro
ponerlo. Este conve[n]simicnto debe servirle 
de regla para sus operaciones ulteriores en 
éste orden.

El infrascripto se complace en saludar
&.a

(firmados.)
Manuel Dorrego
José M. Rojas.

[Oficio de los diputados de Buenos Aires a 
la Convención Nacional, dirigido al Minis
tro de Gobierno, en el que acusan recibo 
de la nota del día 9, en la que se les 
participaba la designación de oficiales 
para la secretaría del cuerpo nacional; 
refieren que a pesar de las gestiones 
realizadas se retarda la instalación del 
mismo por diversas causas que exponen; 
y agregan que con la firma de todos los 
diputados se ha oficiado a los gobiernos* 
de Corrientes, San Juan, Catamarca y 
Tucumán, para que aceleren el nombra
miento y envío de sus representantes.]1

[24 de junio de 1828]

/S ta fé Junio 24 de 1828 ir. u

Los Diputados de esa Provincia á la 
Convenc" nacional han rccivido la nota, q,:
Ies dirige con fha 9 del corriente el S Muro 
Serió de Gov"° de ella, en que avisándoles 
el nombramiento para oficiales de Secretaria 
del Cuerpo nacional en D Pedro Salvadores, 
y D Manuel Lezica, como las prevenciones 
q° se les han hecho para presentar sus 
títulos á los^JDiputados: les encarga por 
orden del Govno empleen todo su influxo 
con los de las demas Provine" para la pronta 
instalación del Cuerpo, por exigirlo a si 
imperiosamente hoy mas qc nunca el estado 
de los negocios.

Aun antes de las repetidas indicaciones 
del Góvno a este tan importante objeto, los 
Diputad" lo havian tenido en vista, y no 
han perdonado diligencia para lograrlo: y 
aunq® con bastante pesar lo han visto retar
dado por la conclusión del tiempo, qc se le 
havia señalado á la Diputación de Cordova, 
y no haver rccivido la de esta Ciudad sus 
poderes, é instrucciones; vencidos ya estos 
obstáculos, por qc llego la prorroga á los 
Sres Diput8 de Cordova, y esperar q° en 
estos dias se daran poderes é instrucciones 
al de esta Ciudad después de un oficio qc 
á este proposito se pasó á la H. S. por todos 
los Sres Diput8; consideran los que subs- 
criven, qc no esta mui lexos el plausible 
dia de la inauguración, a pesar de la extra-

bi'rno. Copiador de nola» a las provincias interiores. 1887-88. 
—  Copia manuscrita; papel con filigrana, formato de la hoja 
SI H  X ÍO cení.; letra inclinada, interlínea 8 mil.; conservación 
buena. (N . del E .)

' Archivo general de la Nación, Buenos Aires, Gobierno Na
cional, Congreso Nacional, 1887-1880, S . V, C. I I ,  A. 8, N.* i ,  
— Original manuscrito; papá con filigrana, formato de la hoja 
80 X 81 cent.; letra inclinada, interlineas 8 a 10 mil.; conser
vación buena. ( N . del E .)



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 59

ir. i vta.) vagancia y ominosa política, con/qc una 
Provincia hermana ha intentado y quiere 
cruzarlo.

Sin embargo ellos protcxtan al S Muro 
para qc tenga la bondad de ponerlo en la 
noticia del Gov,no qc redoblaran sus esfuer
zos al indicado intento, noticiándole por 
ahora qc en los Correos salientes de esta 
el 15 del presente se ofició por todos los 
Sres Diputad8 á las Provine8 de Corrientes, 
S Juan, Catamarca, y Tucuman para q° 
accclerasen el nombramiento y envió de los 
suyos.

Los qp subscriven saludan al S Muro 
Seno de Govn<) con la debida consideración

Vicente A. de Echevarría 
Din" Victorio Achega

E. S. Mñro Srío de Govno
D José M “ Roxas & &

[Nota del Gobierno de Buenos Aires, al 
Gobierno de Tucumán, acusando recibo 
de la nota en la que le participa que el 
gobernador de la provincia ha elevado a 
la legislatura de la misma, la de fecha 
27 de mayo, en la que se instaba el envío 
de diputados a la Convención Nacional; 
espera que los dichos representantes se 
nombrarían con la brevedad posible, por 
la urgencia que reclamaba dicha reunión.]1 

[8 de julio de 1828] 

if.i so /Al Gobierno de Tucuman.

Julio 8. de 1.828.
El Gobierno de la Provincia de Buenos 

Ayres, Encargado de la dirección de la 
Guerra y Relaciones exteriores se ha ins
truido de la nota en que el Exmo. Sor. 
Gobernador de la Provincia de Tucuman 
cofliunica haber pasado á la H. Represen
tación de aquella Provincia la nota de 27. 
de Mayo, en la que se insta por el envió de 
Diputados á la Convención Nacional.

El infrascripto Ministro, autorizado por 
el Gobierno para contextar al Exmo. Sor. 
Gobernador de Tucuman, tiene el honor de 
poner en su conocimiento que S.E. ha mira
do con la mayor satisfacción el que la

1 Archivo general de la Nación, Buenos Aires, Gobierno Nacio
nal, Sección Gobierno, S . V, C. X , A . 8, N a  7. —  Libro: Go
bierno, Copiador de notas a las provincias interiores. 1827-28. 
— Copia manuscrita; papel con filigrana, formato de la hoja 
SI X 20 cent.; letra inclinada, interlíneas 8 y 9  mil.; conser
vación buena. (N . del E .)

H. Sala de la Provincia se ocupe en el nom
bramiento de los Representantes: no dudán
dose yá/yá que estos sean nombrados íf- so 
con la brevedad posible, por que está conven
cido que aquel Cuerpo conocerá bien lo 
urgente de las circunstancias, y el imperio 
con que reclaman la reunión del Cuerpo 
Nacional.

El Gobierno espera, que tan luego como 
sean nombrados los S S. Representantes se 
pongan en marcha para su destino; dándo
seles por el Gobierno de esa Provincia los 
auxilios necesarios para el viatico, en la 
seguridad de que por el de ésta se les 
abonará las correspondientes dictas, luego 
que hagan constar su arribo al punto en 
que se halla reunido el Cuerpo Nacional.

El infrascripto &.!*
José María Rojas.

[Nota del Gobierno de Buenos Aires, al 
Gobierno de Catamarca, acusando recibo 
de la nota en la que se le participa la 
designación de los señores Pío Isaac 
Acuña y Tomás Correa, en calidad de 
diputados por dicha provincia a la Con
vención Nacional; le manifiesta haberse 
dado orden para el pago de dietas y viá
ticos por los dos primeros meses a los 
nominados representantes.]1

[8 de julio de 1828]
Al Gobierno de Catamarca.

Julio 8. de 1828.
El Gobierno de la Provincia de Buenos- 

Ayres, Encargado de la dirección de la 
guerra y relaciones exteriores, ha recibido 
la nota que le ha dirigido el de la Provincia 
de Catamarca, comunicando haberse nom
brado para Representantes de la Convención 
Nacional á los S S. D.“ Pió Isaac de Acuña 
y D.n Tomas Correa, é instruyendo que 
solo esperan para ponerse en camino p.a 
su destino el ser auxiliados con el corres
pondiente viatico.

El infrascripto/Ministro Secretario de if.i si 
Gob.°, en contextacion á la precitada nota, 
tiene el honor de poner en conocimiento del 
Exmo. Gobierno de Catamarca, que deseoso

1 Archivo general de la Nación. Buenos Aires. Gobierno Nacio
nal, Sección Gobierno, S . V, C. X ,  A. 8, N .° 7. — Libro: Go
bierno, Copiador de netas a las provincias interiores, 1827-28.
—  Copia manuscrita; papel con filigrana, formato de la hoja 
S í H  X 20 cent.; letra inclinada, interlíneas 8 y 9 mil.; conser
vación buena. (N . del E .)
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el Gobierno de propender á la pronta reunión 
del Cuerpo Nacional, y consecuente á sus 
anteriores comunicaciones, ha librado, con 
esta fhá, orden, para que se ponga á dispo
sición del Coronel Villafañe, residente en 
esta, la cantidad de mil pesos, en moneda 
metálica, los que serán puestos á disposición 
del Gob.° de Catamarca, por conducto del 
de la Rioja, á quien el Sor. Villafañe se ha 
comprometido el dirigirlos; y los que espera 
sean puestos á disposición de los SS. Dipu
tados, en el concepto de que se han calcu
lado trescientos pesos para el viático de 
cada uno de ellos, y 200. como dietas por 
los dos primeros meses que se hallen des
empeñando sus cargos; sin perjuicio de que 
sucesivamente les será abonada igual can
tidad mensualmente.

El infrascripto espera que removidos asi 
todos los obstáculos pasarán los SS. Repre
sentantes á incorporarse al Cuerpo Nacional, 
correspondiendo al voto de sus comitentes 
y á los deseos délos Pueblos; y cierra &.a

José María Rojas.

[Oficio de los diputados de Buenos Aires 
a la Convención Nacional, dirigido al Mi
nistro de Gobierno, comunicándole que 
en el día de ayer se había efectuado la 
primera sesión preparatoria en público, 
de acuerdo con lo resuelto en la conferen
cia celebrada el día anterior, de cuya acta 
envían copia; refieren que a pesar de 
habérseles invitado a ambos actos a los 
diputados de Córdoba, éstos no concurrie
ron; agregan que fué designado presiden
te provisional el diputado Echevarría y 

' secretario con igual carácter, el diputado 
Benítez.]1

[2 y 12 de agosto de 1828]

ir. u /Santa Fé Agosto 2„ de 1828.
"*".•) Los que subscriben, Diputados ála con

vención Nacional p.r esa benemérita Pro
vincia tienen el placer de decir al S. Mi-

1 Archito general de la Moción. Buenos Aires. Gobierno Nocio
nal, Congreeo Nacional. 1897-1830, S. V, C. I I I ,  A . 2. N *  3. 
—  Documento l.°: original manuscrito; papel con filigrana, 
formato de la hoja 31X 20  ^  cent.; letra inclinada, interlineas 
6 a 7 mil.; conservación buena. —  D ocumento 2.°: copia 
certificada manuscrita; papel con filigrana, formato de la hoja 
31X 20  H  cent.; letra inclinada, interlineas 6 a 8 mil.: con
servación buena; lo indicado entre paréntesis ([]) se halla tes
tado. —  D ocumento 3.°: original manuscrito; papel con fili
grana, formato de la hoja 31X 20 cent.; letra inclinada, in
terlineas 7 a 9 mil.; conservación buena. (N. del E .)

nistro Secretario de Gob.° q. ayer ha sido 
la primer secion preparatoria en publico en 
virtud de haberse acordado celebrarla p.r 
los poderosos motivos que se tuvieron pre
sentes en la conferencia del dia anterior q. 
son insertos en la acta cuya copia se incluye.
A ambos actos no han concurrido los S.S.
D.D. de Cordova sin embargo de haverseles 
invita'do con la posible civilidad y la mayor 
exigencia, en fuerza de gestiones privadas 
y déla publica q. se vé en la copia n.° 2,,
Ayer p.r mérito délas primeras, se persona
ron en la Sala concistorial, q. lo es p.r ahora 
la délas seciones del Cuerpo, y resistiéndose 
á conocer el carácter q. tenia este en aque
llos momentos, no obstante las luminosas 
alocuciones que patentizaron todo el desvio 
de razón en que incurrían aquellos S.S. se 
retiraron déla Sala, sin haber dado un solo 
motivo ni producido la menor rcíleccion que 
honestase su proceder.

Apcsar de esta' desagradable ocurrencia, 
el placer fué gral. en los cxpectadores, sin 
duda p.r observar en marcha ála corpora
ción, y persuadidos q. algunos bienes pudiera 
acarrear ála República.

Fué electo Presid.tc Provisional el Dipu
tado Echevarría y Sccret.0 bajo igual 
carácter el S.r Benites.

Los que subscriben fe/felicitan ála Repu- [f. i  vta.) 
blica y al Gob.no á cuyo zelo y desvelos es 
devida esta situación: esperan q. el S.r 
Ministro tendrá la bondad de trasmitirle 
estos sus gratos sentimientos y le saludan 
con la de vida consideración. •
Vicente A. de Echevarría

Dm° Victorio Achega

(Of ic io  d e l  d ip u t a d o  d e  B u e n o s  A ir e s  a  l o s
DE CÓRDOBA EN EL QUE SE LES HACE SABER LA 
REUNIÓN PRIVADA TENIDA Y LA NECESIDAD'DE 
DECLARARSE EN SESIONES PREPARATORIAS, PARA 
INAUGURAR OPORTUNAMENTE EL CUERPO.)

[30 de julio de 1828]

/S .ta Fé Julio 30„ de 1828 — Habiendo si- if. u 
do invitados los D.D. p.a una reunión el dia ,docum®^ 
de ayer q. creyeron referente á asuntos de 
su misión, se congregaron en la habitación 
del q. subscribe2 ([á]) punto designado, y

1 Con el acta  de esta reunión iniciamos el cuerpo documen
tal de las deliberaciones de la Convención. ( N . del E .)
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aun que les fué sencible q. los S.S. D.D. 
de Cordova no hubiesen asistido y el modo 
de su excusación; teniendo presente las cir
cunstancias del País, y la certeza de q. 
lleguen dentro de pocos dias los S.S. D.D. 
de Corrientes y S. Juan según avisos oficia
les, y los de Catamarca p.r noticias fidedig
nas, creyeron conveniente y aun necesario 
declararse en sesiones preparatorias p.!> inau
gurar el cuerpo en oportunidad. En tal 
situación se persuaden q. los S.S. D.D. de 
Cordova se servirán concurrir á estos actos 
ó de no poder ó no deber hacerlo p.r motivos 
q. no alcanzan los demas S.S. se sirvan 
igualmente puntualizárselos, p.n reglar la 
marcha q. exijan sucesos tan imprevistos — 

El q. subscribe encargado provisionalm.10 
del orden en estos actos tiene el honor de 
comunicarlo á dhós. S.S. y de saludarlos 
con la de vida consideración— Vicente A. 
Echevarría —

Es copia

José Fran.c0 Benitez

[Oficio del Gobierno de Buenos Aires a los 
diputados de la provincia a la Convención 
Nacional, acusando recibo de su oficio 
anterior, y manifestándoles los sentimien
tos que le ha producido la abstención de 
los diputados de Córdoba.]

idocumento Buenos-aires Ag‘.° 12
828 =

Acúsese recibo manifestando el sentirn!? 
q.° [ha] producido al Gob'L° el suceso q.° refie- 
re[n] los S.S. Diputados sobre la resistencia 
délos de Cordova á concurrir á las secioncs 
preparatorias parala instalación de la Convli1 
Nacional; y que el Gob'l? espera que los 
S. S. Diputados de Buenos-ayres obraran 
siempre con la circunspección y prudencia 
que los distingue, y que es tan necesaria 
p." conciliar todos los intereses y obtener 
el grande objeto q.c se han propuesto los 
Pueblos al anviar sus Representantes á la 
Conv™ Nacional =

[rúbrica de Dorrego] 

Rozas

[Oficio de José de Oro, diputado por la 
provincia de San Juan a la Convención 
Nacional, dirigido al Ministro de Gobier
no de Buenos Aires, anunciándole su 
llegada a la sede de la Convención. Se 
incluye decreto marginal de Dorrego para 
contestar a dicho oficio.]1

[5 y 16 de agosto de 1828]
/Santa Fé Agosto 5 de 1828. [f. u
N 52

Buenos Ay’
El abajo firmado, diputado por la Pro- d ®“ 28 16 

vincia de San Juan para la convención na
cional, tiene el honor de saludar respetuosa- rc¿1bo!8fei¡. 
mente al Sr Ministro Secretario de Gob° cî ndo9c »• 
del Exmo Gob° de Buenos aires encargado fura?rí»'oPOI 
déla dirección déla guerra, y de poner en su f*;odu*ic* 
noticia su arribo feliz a esta Ciudad el 3. doie in ofer- 
del corriente. cYynoad8“

El abajo firmado cumple así con el en- „*8a‘gc*nr¿? 
cargo especial del Gobierno de su Provincia dad para su 
de aprovechar la primera oportunidad de 
instruir al Exmo de Buenos Aires de su c™ra” cr“enuci® 
llegada á este punto, y tiene con este motivo apoderado 
mucha satisfacción de ofrecer al Sr. Minis- en eeta' 
tro a quien se dirige sus respetuosas consi- lírica de 
deraciones. orrego

José de Oro Roxaa
Sor Ministro Secretario de Gob° del Exmo 

Gob.° de Buenos aires.

[Nota del presidente de la Convención Nacio
nal, al Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires, exponiendo las causas que 
originan el retardo de la instalación del 
cuerpo y le comunica que en esa fecha 
se dirige al gobierno de Córdoba para que 
se modifique la resolución tomada con 
su representación.]2

18 de agosto de 1828]

/S .u  Fé Ag.to 8 de 1828 —

Con conocimiento de q. la Prov.a de 
S. Juan habia dispuesto q. el prirn.0 de 
Julio pp.do indefectiblem.tc marcharla su 
Diputado ála corporación nacional p.tt esta 
ciudad según V. E. se sirvió comunicarlo

1 ArcAico general de la Nación, Buenos Aires, Gobierno Nacio
nal, Congreso Nacional, 1827-1828, S. V, C. I I I ,  A . 3, N.° 3.
— Original manuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja 
30 % X 21 esnt.; letra inclinada, interlineas 6 a 10 mil.; con- 
serración buena. (N . del E .)

1 Archivo general de la Nación, Buenos Aires, Gobierno Nacio
nal. Congreso Nacional, 1827-1830, S. V, C. I I I ,  A. 2, N.° 3.—
Original manuscrito; papel común, formato de la hoja 32 >4 X 20 
cent.; letra inclinada, interlineas S a 8 mil.; conservación buena.
(N . del E .)S.r Ministro Secret.0 de Gob.'
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en nota de 18— del mismo mes; á conse
cuencia de iguales avisos hechos p.r el 
gob.no de Corrientes de q. muy pronto 
arribaría su Diputado á este punto de reu
nión; y con noticias asi mismo fidedignas 
de q. los D.D. p.r Catamarca se hallaban 
ya en camino se creyó necesario ocuparse 
ya formalm.tc de entrar en secioncs prepa
ratorias. Con este objeto se reunieron todos 
los D.D. existentes en esta con excepción 
de los de Cordova apesar de haberles diri
gido dos invitaciones la prim." según prac
tica y la seg.da oficialm.te p.r el Precid.tc 
nombrado tan solo p.a el orden en las 
reuniones preparatorias. No conseguida la 
asistencia de los DD. de Cordova se entró 
en el punto de si era oportuno dar principio 
álos trabajos preparatorios: convenidos en 
ello todos los D.D. concurrentes se hizo la 
competente declaratoria de orden.

En la prim.a sccion se acordó comunicar 
á V.E. este paso asi como el q. los D. D. 
de Cordova se retiran á virtud según parece 
de una declaratoria sancionada por aquella
H. L. en secion de 13. de Julio ult.°, de 
cuya resolución no se tiene otra noticia q. 
la de hallarse inserta en el n.° 76„ déla 
verdad sin rodeos periódico de la Cap.1 de 
aquella Prov.a Los D.D. délas otras teniendo 
en consideración la importancia déla de 

lf. i vta.l Cord.a/y  apreciando devidam.10 su cons
tante cooperación en reorganizar la Repú
blica, p.r medio de la instalación de un 
cuerpo deliverante han sentido la transen- 
dencia de una semejante medida y la nece
sidad de remediarla en su princip iocon 
este fin se dirige con esta propia fha. la 
corrcspond.te nota ásu gob.no p.a q. tras
mita estte suseso al conocim.to de su Legis
latura; con la esperanza de q. esta mejore 
sus consejos en cuanto ha concurrir á inte
grar la representación nacional.

El Precid.1® interino q. subscribe al serrar 
la presente nota tiene el honor de ofrecer al 
E. G. de Bu." Ay.s encargado délos negocios 
generales los sentimientos de su distinguida 
consideración.

Vicente A. de Echevarría 
Pres."

José Fran.eo Benitez 
Secret.®

Exmo. Sor. Gobernador déla Prov/_ de 
B.9 Ay.9 encargado délos negosios gráles.

[Nota del Ministro de Gobierno de Buenos 
Aires, al doctor José de Oro, le acusa re
cibo de su nota del día 9 y le manifiesta 
que espera su disposición, para asignarle 
una cantidad como ya se ha hecho con 
los diputados de otras provincias. ] 1

[19 de agosto de 1828]
/Agosto 19 ir. i]

828

El infrascripto Ministro Scc.° de Gob.no 
ha recibido la nota, q.° con fha 9 del pre
sente le ha dirigido el Sor D.n José de Oro 
Diputado á la Convención N. p.r la Prova 
de S.n Juan, comunicando su arribo ála 
Ciudad de S.ta Fé.

El infrascripto ha elevado al conocim.to 
de S.E. la precitada nota y recibido orden
p. a contestar, felicitando al Sor Oro por su 
incorporación al Cuerpo Nacional, repro
duciéndolo al mismo tiempo la oferta hecha 
en 9 de Junio al Gob.n° de su prov,11 de 
coadyuvar á la dotación de sus Diputados.
En su consecuencia el infrascripto puede 
asegurar al Sor Diputado a q." se dirige,
q. ® el Gob.n° se halla dispuesto á asignarle 
una cantidad en el modo q.® se ha hecho 
con otros Srcs diputados, y q.® solo se 
espera manifieste su disposición á este res
pecto p.a ponerla á su orñ/del apoderado lf. i  vta.i 
q.® nombre con este obgeto en esta Capí

fho

[Oficio suscripto por Domingo Victorio 
Achega, en nombre de la diputación de 
Buenos Aires a la Convención Nacional, 
dirigido al Ministro de Gobierno, deta
llando las dificultades surgidas, para la 
pronta instalación del cuerpo. ] 2

[21 de agosto de 1828]

/S ta  fé Agosto 21 de 1828 lf- u

Instruida la Diputación de B9 ay9 á la 
Conv11 nacional por la nota del S Mtro 
Serio de Gov,n° de lo satisfactorio q® ha

1 Archito general de la Nación. Buenos Aires. Gobierno Na
cional, Congreso Nacional, 1827-1828. S. V ,C . I I I ,  A . 2, N.° 3.
—Borrador manuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja 
21X15 cent.; letra inclinada, interlíneas 7 a 10 mil.; conserva
ción buena. (N . del E .)

1 Archivo general de la Nación. Buenos Aires. CoMerno Nacio
nal-, Congreso Nacional, 1827-1830. S . V, C. I I I ,  A . 2, N.° 8 .—
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sido á V E la apertura de sesiones prepara
torias de aquel Cuerpo, al tiempo q° sensi
ble la resistencia de los Srcs Diputados de 
Cordova á su concurrencia, esperando que 
los de esa obraran en el caso, como en los 
de igual naturaleza con la circunspección 
q® el interes de la nación demanda, para 
conciliar los ánimos, y obtener la pronta 
instalación de la Convene" expresada; lison
jeándose de q° se haya ¿i la fila conseguido, 
como qc se le comunique á la brevedad 
posible, para proceder en tal caso como 
corresponde; Le es sobremanera mortifi
cante reparar, que si bien cree haver apu
rado los consejos de la prudencia compati
bles con el decoro debido á sus comitentes, 
ni la Diputación de Cordova se ha incorpo
rado, ni verificado todavía la instalación 
suspirada.

El S Diputado Castro, q° partió á Cor
dova llevando para su Legislatura, por 
conducto de su Gov"° comunicación de los 
S S Diputados reunidos en sesiones prepa
ratorias, esperando de su ínteres por el 
pais, no retire su diputación, quando en sus 

|f. i vtn.) 2 terceras partes se hallan las demas/de la 
asociación por sobre tantos sacrificios, aun 
no se sabe haya participado de su resultado 
á su Colega, q® se halla en esta, ni el Cuerpo 
de Diputados recivido contextacion, sin 
duda por falta de tiempo.

Los de Corrientes, y Catamarca, que el 
cuerpo de Diputados se propuso aguardar 
para inaugurar la Convención, a fin de 
remover en lo posible motivos de quexa y 
sentimientos, puesto que de oficio, y noti
cias fidedignas debian estar en esta mui 
luego, aun no han llegado.

Y la Diputación de B* ay* tiene el honor 
dé asegurar al S Mtro Seno de Gov"° que 
instruirá debidamente de los deseos de 
V E al cuerpo de Diputados; como q® 
tan luego q® se instale la Convención, lo 
pondrá en su conocimiento por un propio, 
si fuese necesario; saludándole con este 
motivo con su especial afecto y conside
ración

Dom° Víctorio Achega

E.S Mtro Serio de Gov“° D. José M* Ro-
xas &

Instrucciones que deberá observar el Di
putado por parte de esta Provincia de 
Santa Fe de la Vera Cruz cerca de la 
Convención, o Congreso Nacional de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata1

[29 de agosto de 1828]

A r t íc e l o s

1° — Siendo la Religión Católica, Apos
tólica Romana la única, y exclusiva de los 
habitantes de esta América, deberá ante 
todo establecerse su protección, conserva
ción, pureza e inviolabilidad, como el pri
mero y principal deber de la Representación 
Nacional, que no podrá permitir en todo 
el territorio ningún otro culto público, ni 
privado, ni Doctrina contraria a la de Jcsu- 
Christo, entablándose con la Silla Apostó
lica las relaciones consiguientes al nuevo 
orden político, como las que deban promo
verse con los Prelados Diocesanos.

2° — En ningún caso convendrá con otra 
forma de Gobierno, que la Federal Repú- 
blicana.

3° — El Diputado se pronunciará por 
Convención, o Congreso, adhiriendo en esto 
a la mayoría de los votos de las demás 
Provincias.

4° — Que cualesquiera que sea el número 
de Diputados de cada Provincia, hagan 
solamente un voto para las decisiones.

5° — Procurará se interpongan los respe
tos del Cuerpo Nacional para impedir se 
libren al rigor de las armas las diferencias, 
reclamaciones, y derechos, que defiendan 
las Provincias particularmente entre sí, 
reuniendo los esfuerzos políticos, y. recí
procos para hacer entrar en sus deberes a la 
que resistiese por principios de arbitrarie
dad; pues bajo el sistema de guerra termi
nará infelizmente la Nación Americana, 
envolviéndose en los lazos del Egoísmo, y 
sin llegar a constituirse.

6° — Cualquier Constitución que se acuer
de, exigirá, se someta a las convenciones 
escogidas por el Pueblo de cada Provincia 
elevada a estado, y que sólo se pondrá en 
ejecución siendo ratificada por uno sobre

Orioinal manuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja
SO H  X SI cení.; letra inclinada, interlínea 10 mil.; conserva
ción buena. (N. del E .)

1 P ublicación Oficial del G obierno de la P rovincia, 
Representación Nacional en Santa Fe, etc., eit., pp. 230 a 232. 
(N. del E .)



64 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

dos terceras partes, y entre aquellos que la 
ratificasen.

7o — Estando esta Provincia rodeada de 
Enemigos, que constantemente atenían a 
su seguridad, y a la destrucción de sus pro
piedades, debe por lo mismo conservarse 
con una aptitud respetable para contener 
sus animosidades: Por razón y no corres
ponder su población, y sus recursos al 
territorio, que posee, se opondrá rigurosa
mente a que se le imponga un cont ingente 
de Reclutas para el Ejército Nacional, antes 
bien reclamará con el mismo interés una 
asignación mensual del fondo público para 
sostener en las Fronteras de norte y sud 
una fuerza de seiscientos hombres, que pro
curen su seguridad, Ínterin toma tono el 
comercio, y puede sufragar los gastos con 
sus propios recursos, patentizando al mismo 
tiempo, que esta medida está reclamada por 
el interés de otras Provincias, a quienes sirve 
de ante-mural.

8o — Exigirá, que para establecer un fon
do Nacional, que pueda fundar los recursos 
generales para todos los casos de contingen
te, que puedan caber a las Provincias en el 
sostén de la guerra, y demás urgencias, que 
les presente su situación política, se consti
tuya una Aduana general de todos los 
efectos, que se introduzcan de Ultra mar 
en esta América, de donde las Provincias 
de ella podrán extraerlos sin gravamen 
alguno, que sólo deberán soportar los Intro
ductores Extranjeros; cuya administración 
cometerá el Cuerpo Nacional cada dos años 
a tres Individuos hijos de las Provincias, 
alternativamente.

9o — La Provincia se reserva el derecho 
inalienable de separar a su Diputado, y 
subrogar otros siempre que salga del círculo, 
que le demarcan sus instrucciones.

10. — El lugar de la residencia de la 
Convención, o Congreso sea donde designe 
el voto de las Provincias; pero en manera 
alguna en lo Extremos del territorio de la 
República.

11. — Tendrá especial cuidado de infor
mar a esta Junta de cuantos particulares 
ocurran; que merezcan la atención de la 
Provincia, y de propender eficazmente al 
logro de sus ventajas, esplendor, y engran

decimiento de cuantas coyonturas se pre
senten en el discurso de su comisión, con
fiando en su talento, decisión, y amor de 
su Patria adelantará los conceptos de nues
tra esperanza con su dedicación, y consulta 
con los Ilustrados al mejor desempeño y 
acierto en sus resoluciones, en conformidad 
nuestros votos, y aspiración general de 
Paisanos amantes de la felicidad de la 
nueva Nación de Sud América.

Acordados en esta Sala tic Sesiones de 
Santa Fe a 29 de Agosto de 1828.

[Nota del doctor José de Oro, diputado por 
San Juan a la Convención Nacional, 
dirigida al Ministro de Gobierno de Bue
nos Aires, en la que al contestar la nota 
del 18 de agosto, manifiesta que carece de 
órdenes de su gobierno para aceptar la 
asignación que en la misma se le ofre
cía.] 1

[7 de septiembre de 1828]

/Santa Fé Sept- 7 de 1828. if u

Contestando el que subscribe ála nota 
del Sr Ministro de Gobierno del encargado 
de negocios gralcs de 18 del pasado, en que 
sele hace saber que se halla dispuesto S.E. 
a asignarle una cantidad en el modo que 
se hace con otros S.S.D.D., tiene el honor 
de decir al Sr Ministro que no teniendo 
absolutamente ningunas ordenes, ni preven
ciones del Gobierno de su Provincia a este 
respecto, nada puede resolver sobre el parti
cular. Sin embargo de ello el que subscribe 
ruega al Sr. Ministro se sirva manifestar 
al Exmo Gobierno su gratitud por el 
fabor que está dispuesto á dispensarle, 
poniendo al mismo tiempo en su noticia 
que con esta misma fhñ da el infrascrip
to cuenta de todo al Gobierno de su Pro
vincia.

1 Archivo general de la Nación: Buenos Aires, Gobierno Na
cional. Congreso Nacional, 1827-1828. S . V, C. I I I ,  A . 3. N .« 2. 
— Original manuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja 
30 X  20 ü  cent.; letra inclinada, interlineas 7 a 9 mil.; con
servación buona. (N . del E .)
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Esta ocacion presenta al abajo firmado 
la de ofrecer sus respetos, y consideraciones 
al Sr. Ministro á quien se dirige.

José de Oro

Sor Ministro Secret.0 de Gob.° del Exmo 
de Buen.8 aires encarg.do de los N.G.

[Nota del gobernador de Entre Ríos, León 
Sola, al diputado de su provincia a la 
Convención Nacional, Juan Francisco Se
guí, aprobando la resolución que ha toma
do de solicitar al Gobierno de Buenos 
Aires el otorgamiento de dietas, como se 
ha concedido a los diputados de otras 
provincias; se le comimica que, por ha
llarse enfermo el diputado Cipriano Ur- 
quiza, se determinó que un solo diputado 
represente a la provincia hasta resolución 
de la legislatura, y que en su oportunidad 
se le remitirán las instrucciones. ] 1

[19 de septiembre de 1828] 
ir. i] /Parana 19 de Sep.r0 de 1828,,

El Gov."° de Entre-rios ha recivido la 
nota del S.or Dip.do de esto Prov.a á la 
Combencion Nacional de fha. 5 del corr.tc; 
en cuio contexto aprueva la resolución que 
ha tomado de solicitar del Exmo. Gov.“° de 
Buenos Ayres se le asistan con sus respec
tivas dictas asignadas, en el modo y condi
ción que expresa se asiste á los S.S. Dipu
tados de otras Prov.ns, respecto a que esta 
no puede por á hora proporcionárselas.

El S.or Diputado D.n Cipriano Urquiza, 
se halla en el Uruguay recien al combalecer 
de una grave enfermedad que ha padecido; 
y este Gov.no ha tomado la determinación 
de que solo sea suficiente un representante 
por esta Prov.a: Y hallándose el S.or d.r 
D.n Juan Fran.co Seguí([n]) incorporado en 
la Combencion, puede continuar hasta la 
resolución déla corporación de esta Prov.a, 
que verificada, este Gov.n° le remitirá las 
demas instrucciones q.° halle combenientes. 

(f. i  vta.i El que subscrive /saluda al S.or Diputado 
con el aprecio y consideraciones devidas.

León Solas
S.or Dip.do D.r D.n Juan Fran.c0 Seguin 

[sfc]—

1 Archivo general de la Nación, Buenos Aires, Gobierno Nacio
nal, Congreso Nacional, S. V, C. I I I ,  A. S, N .°3 .— Original 
manuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja 30X .il cent,; 
letra inclinada, interlineas 9 y  10 mil.; conservación buena; 
lo ituíicado entre paréntesis (í|) se halla testado. (N . del E .)

[Nota dirigida por el presidente provisional 
de la Convención Nacional, al Ministro de 
Gobierno de Buenos Aires, comunicándole 
la resolución tomada por dicho cuerpo, 
en el sentido de que quede instalado 
desde el momento que se reciba la noticia 
de hallarse en poder del gobierno, los 
tratados de paz firmados con el imperio 
del Brasil] 2

[22 de septiembre y 11 de octubre de 1828]

/S ta  Fé Septiemb.0 22 de 1828 idocumento^

Puesta en la consideración de los S.S. [f' 11 
D.D. reunidos en sesiones preparatorias la 
nota datada el 14 del presente, que ha diri
gido al Presidente el S.r Ministro Secretario 
de Relaciones Exteriores del Gov.° encarg.do 
de los negocios gfalés. en que le hace saber 
la plausible noticia de haberse firmado los 
tratados de paz entre la llepub^, y el Impe
rio del Brasil, é insta, por lo vrg—, y so
lemne instalación del cuerpo nación.1, en 
sesión de este dia han acordado que se 
inaugure debidam.10 dho. Cuerpo asi que 
se tenga noticia de que se hallan en poder 
del Gobierno los tratados de paz, concu
rriendo á este acto los S.S. D.D. q.c se crean 
hábiles de las 11„ provincias cuyos poderes 
se han hallado por bastantes sin contar los 
de los D9 de Cordova que no se han exami
nado; y  por otro articulo del mismo acuerdo 
se previene q.c no se esperará aquel caso, si 
llegasen antes los D D. de la provincia de 
Catamarca á incorporarse, sin lo cual pa
rece q.c de ningún modo lo verificaran los 
de Cordova, S.n Luis y Corrientes. Afectados 
poruña pte. los S.S. DD. de la Justicia con 
que el Gob.° cncarg— de los negocios grales.
/generales reclama la pronta instalación u. i vul 
del Cuerpo Nación.1, exigida por uno de los 
asuntos mas importantes que es llamado 
á examinar, y respetando por otra parte 
hasta el escrúpulo los miramientos que se 
deban tener á las Provincias que han re
suelto embiar D D., y q.° aun no lo han 
ejecutado, han creído prudente tomar este 
temperamento. Asi consideran los SS. DD. 
llena la intención del Govierno, sin dejar

* Archivo general de la Nación, Buenos Aires, Gobierno Vacio- 
nal, Congreso Nacional, ¡8S7-18Í8, S. V ,C . I I I ,  A . i ,  N .° S.
— D ocumento 1 ° : original manuscrito; papel con filigrana, 
formato de la hoja SO X SI cent.; letra inclinada, interlíneas 
8 y 9 mil.; conservación buena. — D ocumento 2.»: original 
manuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja 30 M X  21 
cent.; letra inclinada, interlíneas 10 a 14 mil.; conservación 
buena. (N . del E .)

Tomo IV
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ocasión de zclos, que aunq.e infundados, 
podrían formarse tal vez de buena fe por 
la instalación del Cuerpo sin la concurrencia 
de los pocos D D. mas, que debe esperarse 
se reúnan. Por una consecuencia natural han 
resuelto también los S S.D D. instalar sin 
perdida de momento el Cuerpo si antes del 
caso del articulo l.° llegasen á este punto 
los de la Provincia de Catamarca. Afron
tado entonces el inconveniente que los ha 
obligado á obrar de este modo todas las 
razones de importancia concurren para ace
lerar la instalación, y quedan salvados todos 
los respetos.

Los S S. DD. han resuelto se dé cono- 
cim— con copia de este acuerdo al Sor. 
Ministro Scc.° de Relaciones exteriores, 
para que lo pase al del Exmo. Gobierno 
encargado de los negocios grates, y el in
frascripto al realizarlo, le saluda con el 
respeto, y consideración q.® le son debi
dos.

Vicente A. de Echevarría 
Prcsi d.°

José Fran.co Benitez 
Secretario

lf-1] /Al S.r Mtro. Secretario del Gobierno Ge
neral en el Departam— de Relaciones ex
teriores.

[Decreto del gobernador Dorrego, mandando 
que se acuse recibo de la nota anterior.]

(ff.i v ta .y 2) /Bue/nos Ayres Octubre 11 de 1828

[documento Acúsese recibo: manifestándose, que es- 
2 01 tando reunida la mayor parte de los Dipu

tados, y siendo urgente, el que cuanto antes 
comience la Conv." Nacional, los importan
tes trabajos para que fué reunida, adoptará 
todas aquellas medidas, que le dicte la 
capacidad y prudencia que acreditan las 
deliberaciones del cuerpo Nacional, con 
especialidad la que motiva esta contestación, 

[riibrica de Dorrego]

Balcarce

[Resolución tomada en sesión preparatoria 
por los diputados asistentes a la Conven
ción Nacional, relativa a la instalación 
solemne de dicho cuerpo. ] 1

[22 de septiembre de 1828]

Sta. Fé Septicmb.® 22 de 1828

/Resolución |f. u

A r t ic u l o  12 El Cuerpo nación.1 se insta
lará solemnemente con el numero de DD. 
que se crean expeditos, en el momento que 
sepa, de un modo oficial q. el Gobierno 
encargó de los asuntos nacionales, ha re
cibido los tratados de paz entre el Imperio 
del Brasil y la R ep u lí

2.°

El Cuerpo nación.1 se instalará del mismo 
modo en el momento que estén en esta 
Ciudad los D D. de todas las provincias, 
q.® hayan aceptado la invitación á formarlo

3. °

El S.r Presid- en contestación á la nota 
datada en 14 del corriente al S.r Mtro. de 
Relaciones exteriores, secretario del gobier
no encargado de los negocios nacionales, le 
comunicará por medio de un propio esta 
resolución, explanando las graves conside
raciones que la han dictado.

4. °

Con la misma diligencia sera comunicada 
esta resolución al Gobierno de Catamarca, 
exponiéndole la urgencia de las circunstan
cias y la imperiosa nesecidad de que los DD. 
de su provincia es /esten en esta con la bre- ir. i vta.i 

vedad posible.
Es copia de la resolución expedida hoy 

por los SS. DD. de las provincias reunidos 
en sesiones preparatorias.

José Fran.eo Benitez

1 Archivo general de la Nación, Buenos Aires. Gobierno Nacio
nal, Congruo Nacional. 1827-1828. S. V . C. I I I ,  A . 2. N.* S.
— Copia certificada manuscrita; papel con filigrana, formato 
de la hoja 81X21 cent.; letra inclinada, interlínea 8 mil.; 
conservación buena. (N . del E .)
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[Informe emitido por la Comisión designada 
por la Convención Nacional, con el objeto 
de aconsejar la resolución que debía to
marse en vista de la determinación de 
la legislatura de Córdoba, para que sus 
diputados no concurran al salón de sesio
nes hasta que lo hagan los representantes 
de todas las provincias que han aceptado 
la invitación; y sobre la comunicación re
mitida por el Ministro de Gobierno, en
cargado de las Relaciones Exteriores, rela
tiva al tratado de paz firmado con el 
Emperador del Brasil. ] 1 * * * * * *

[22 de septiembre de 1828]
[f. i] /Copia del informe de la Comisión

S.t!l Fé Set.p 22— de 1828.

La comisión nombrada p.a aconsejar ála 
sala la resolución q. debe tomar en vista délas 
dos notas oficiales q. ultimam.tc ha recibido el 
S. Prccid.te, tiene el honor de proponerle la 
adopción del adjunto proyecto de decreto, q. 
se lee bajo el n 1, y délas minutas de comu
nicación señaladas con los números 2, y 3.

Una délas notas_recibidas es del g.no de 
Cordova, q. con fha 21 „ del pasado comu
nica q. la Legislatura de aquella Prov.“ ha 
sancionado q. sus D.D. no entren en esta 
Sala hasta la concurrencia délas de todas 
las q. hayan aceptado la invitación p.a for
mar un cpo. nacional, y se interesan en q. 
este no se instale hasta q. se verifique el caso 
expresado. La otra es del Mtrío. de rela
ciones exteriores del g.no encargado de ellas, 
q. en 14„ del corriente avisa hallarse fir
mados en la corte del Janeiro los tratados 
de paz entre S.M. el E. del B. y los Minis
tros q. el g.no diputó con este objeto; anun
cia q. no retardará en ponerlos en consi
deración délos S.S. D.D. nacionales tan 
luego como sepa hallarse instalados, y los 
invita del modo mas encarecido á este obje
to, salvando cualesq.® obstáculos q. parescan 
oponerse á su realización. La lectura reflec- 
oiva de estos interesantes documentos, y 
alg.a otra circunstancia, han sugerido ála 
comisión las consideraciones q. fundan sus 
proyectos, y q. vá á detallar apesar déla 
instancia y premura del tpo.

1 Archivo oeneral de la Nación, Buenos Aires, Gobierno Nacio
nal. Congreso Nacional, 1887-1888, S. V. C .I I I ,  A . S, N.° 3,
— Copia certificada manuscrita; papel con filigrana, formato de la
hoja 31X81 Yx cent.; letra inclinada, interlíneas 7 a 10 mil.;
conservación buena; lo indicado entre paréntesis (11) se halla tes
tado; lo entre paréntesis ()  y bastardilla está intercalado; lo en
bastardilla está subrayado en el original; los puntos suspensivos
indican lo ilegible. (N. del E .)

Para deducir la conveniencia del a r t.01.0 del 
primer proyecto, la comisión suplica álos S.S.
D .D. q. pesen con exactitud el valor de dos pre
tensiones al parecer ([(iguales)]) contrarias.

El g.no de B.8 A.8 á q." la nación Arg.na 
ha encargado la dirección de sus mas impor
tantes negocios; ese g.n0 á q.n las prov.8 han 
honrado con una extraordinaria confianza, 
dice hoy álos q. la representan, q. es ya 
oportuno /  q. es urgente, q. es indispensable [*• i vta.i 
la cooperación de un cpo. nacional p.a el 
feliz desenlace de los asuntos cometidos ásu 
zelo. El g.n0 lo dice los ll.R . destinados a 
formar esc cpo. deben creerlo: deben esta 
deferencia al mismo q. la ha merecido de 
sus prov.8 comitentes, al único q. esta spre 
de aptitud de pulzar con precicion las nece
sidades nacionales. Si esta razón tendría en 
todo caso una fuerza capaz de inclinar el 
j uicio délos S.S. ácia la invitación del g.nogral., 
debe sin duda decidirlo en el mom.to de q. ha
bla el art.° l.° del proyecto, y p.r la ocurrencia 
q. expresa la nota del Mtro: no hay entonces 
concideracionmor,ni deben los S.S. D.D. tre
pidar un solo instante endarla paz ála Rcp.a

La comicion crc[e]ria q. defraudaba ála 
Sala de unos momentos q. le son tan pre
ciosos, si intentase demostrar q. la paz es 
hoi la prim.a necesidad, la necesidad vital 
déla Rep.a Arg.na Esta ha escedido en la 
presente gira, las esperanzas mas venta
josas, ha hecho exfuerzos asombrosos, y ha 
sabido imponer respeto al Imperio Brasi
lero. Ella tiene ahora ásu enemigo en una 
pocicion violenta, p.s tiene también en 
egercicio todas sus fuerzas, y si aquella 
pocicion cambiase, su debilidad y su can
sancio serian en proporción délos esfuerzos 
empleados. Los S.S. sienten bien el valor 
de estas indicaciones y conocen q. este es 
el mom.to oportuno de establecer y asegurar 
las ventajas de ntra. situación. El honor 
nacional es lo primero q. se interesa en ello: 
solo él pudo haber empeñado, y podra aún 
sostener ála Rep.a si fuese preciso, en una 
grra. q. ha venido a debilitarla en los pri
meros dias de su existencia. Entre tanto el 
pais inconstituido; las prov.8 diseminadas, 
las familias los individuos afectados de un 
modo de ser tan irregular y violento; todo 
clama p.r los beneficios /  de una autoridad [r.2j 
central, beneficios á q. la Rcp.a no debe 
aspirar en el estado precario é inquieto 
déla gfrñ. Esta p.r otra pte. aflige á la po
blación con una miseria espantosa. Sobre 
todo S.S. D.D., uno délos principales obje-
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tos de ntra micion es ratificar ó desechar los 
tratados de paz: al gob.no corresponde nego
ciarla: lo ha hecho ya, y nos anuncia q. 
pondrá sus artículos en nuestras manos tan 
luego como sepa q. nos hemos instalado. 
Vno de estos artículos contendrá probable-
m.tc según lo dicta la previcion y la prácti
ca en estos casos, la claúsula de q. todo el 
tratado quedará sin efecto si en un termino 
dado no recibe su ult." Sanción. Iten mas: 
es notorio q. los extos. de Sud y norte van 
á abrir una nueva campn, sino la han 
abierto ya. Es del mismo modo cierto q. 
ñtrá. marina vá á emprender una operación 
arriesgada y cruenta, y q. tal vez, este ahora 
en acción al efecto. La sangre, la matanza, 
los horrores todos de una batalla, todos son 
imputables á nosotros si ntra. demora en 
ratificar los tratados da tpo. á q. ella se 
trabe. Y si la suerte délas armas fuese fatal 
ála Rep.", si un combate viniere á derri
barla déla altura en q. hoy se halla, si entre 
tanto pasado el término oportuno p." la 
ratificación délos tratados de paz, estos 
caducasen p.r falta de una autoridad compe
tente q. les diese su ult" sanción.. .S.S. 
¡cuantos males entonces, cuantos conflictos, 
cuantas ignominias p." la Itcp."! ¡cuanta 
responsabilidad p." sus representantes q. hoi 
se hallan en S.ta Fe! ¿Que podríamos decirle 
para justificarnos? ¿q. responder ála justa 
censura déla America toda, déla Europa 
misma q. observa con interes esta lucha y 
desea su terminación? ¿no seriamos el lu
dibrio del huniverso? ¿osaríamos acaso de
cir q. no examinamos esos tratados, p.r q. 

lf. 2 vta.] una sola /  prov." faltaba, p.r q. no había 
concurrido aún la de Catamarca? La co- 
micion observa q. los SS. ([observan]) se 
ofenden de una hipótesis semejante, y sin 
embargo en esto solo podría fundarse una 
resistencia inesperada a instalar el Cpo. en 
el caso de q. hablad  art.° en análisis; á esto 
solo, á la falta déla Prov." de Catamarca, no 
están reducidos todos los obstáculos q. el g.no 
de Cordova tiene en vista p.r interesarse de 
q. no se haga la inauguración desde luego. 
Esaminemos la comunicación de este g.no, 
y la Sala podrá ya formar juicio sobre las 
dos pretenciones al parecer contrarias.

El g.no de Cordova prevee males de gran 
transcendencia, si p." la instalación no se 
esp." á los D.D. de todas las prov.8 q. han 
aceptado la invitación á formar un Cpo. 
nacional. Ahora bien: los de todas las q. 
pertenecen ála Rep." se hallan en esta ciu

dad, á cxcpcion déla de Salta, Tucuman y 
Catamarca, La prim." de estas ha rechazado 
expresam.*0 la invitación. Con respecto ala 
seg.d", no se sabe q. la haya acogido, y se 
puede calcular con bastante probabilidad q. 
no la ha admitido, ya pr q. es notorio el 
sentido en q. marcha la opinión déla auto
ridad Legislativa de aq." prov.", ya p.r q. 
su poder cgecutivo ha dho, terminantem.1* 
y de un modo of.1 álos S.S. DD., q. en el 
mom.‘° q. esa invitación sea aceptada lo 
avisará del mismo modo: sobre todo esta 
Sala no tiene dato alg.° p." creer q. la pro
vincia del Tucuman se haya prestado á con
currir á ella p.r medio de sus D.D. Resulta
p. 8 q. solo falta la de Catamarca, cuyos R.R. 
formaran/formaran muy en breve píe. de este lf- 3) 
cpo: resulta q. su inconcurrencia es lo único q. 
mueve al g.no de Cordova á interesarse p.r q.
no se instale el Cpo. Nacional. Digan ahora 
los S.S. DD. si se sienten detenidos p.r este 
solo obstáculo p." dar al fin la paz ála tierra.

La comicion ha dhb. ya, y lo repite 
ahora q. en el asunto hay dos pretencioncs 
al parecer contrarias. Si, al -parecer p.r q. 
como se ha expresado muy bien un Señor 
Dip.do en esta Sala, jamas podría con mas 
fundam.to usarse déla epiqueya q. p." con
ciliar ambas. El g.no gruí. invita ála insta
lación en el supuesto caso de estar ya fir
mada la paz entre el Imperio y la Rep.", 
y con el necesario urgente é imprescindible 
objeto de ratificarla. Él de Cordova, en 
su comunicación llena de reflecciones q. 
persuaden se fija solo en el curso délos su
cesos comunes sin q. la fuerza de sus obser
vaciones pueda en manera alg." aplicarse al 
extraordinario q. ha sobrebenido y q. ha 
dictado la invitación ulti" del g.no de B*
A.8 ¿Por q. son ahora los apuros, los impul- 
samientos y afliciones délos S.S. D.D.? pre
gunte el g.no de Cordova, y no lo pregun
taría scguram.te y no se expediría del modo
q. lo ha hecho en el caso en q. nos hallamos.
La misma interpretación, la mas fundada, 
la mas justa, la mas racional es igualm.10 
aplicable ála declaratoria déla provincia de 
S. Luis, la q. si los individuos déla comicion 
no han oido mal ásu honorable dipdo se pro
nunció en el mismo sentido q. la de Cordova.
De otro modo seria preciso decir q. la opinión
de estas dos/provincias es q. se espere álos lf. 3 vta.] 
D.D. de Catamarca,aun cuando p.r esperarlos 
se frustre la adquisición de una paz honrosa: 
la comicion se guardara bien de hacerles una 
imputación tan ultrajante como gratuita.
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Sin embargo, es necesario apurar el con
vencimiento en materia de tanta gravedad, 
y ponerse p.r un instante en la inverosímil 
y desagradable hipótesis de q. tal sea la 
disposición délas prov.8 de Cordova y de 
S. Luis. S.S. una tal disposición jamas po
dría merecer deferencia hasta el punto de 
impedir el q. las demas usen de su drKb, 
cuando en esto se interesan vivam.tc su 
prosperidad, su honor, su vida misma. El 
g.no de Cordova q. con tanta insistencia y 
con tanta justicia clama en su oficio p.r las 
concideraciones q. se deben álas prov.8 
ausentes q. ahora no es mas que una debe 
también estar penetrado délas q. se merecen 
todas las demas, q. harto tpo han carecido 
délos beneficios de su reunión. Si á estos se 
agrega el mor. de todos los bienes, la paz, 
los S.S. D.D. q. se creen expeditos no deben 
hecitar en darla ála Rep.a, en el mom.to 
urgente y decisivo de q. habla el art.°: 
la critica mas severa jamas encontrará sino 
motivos de elogios en una conducta tan 
cuerda y justificada. Por lo demas, las dos 
prov.8 disidentes en la hipótesis, nunca pre
tenderían un drho. á reclamar contra el re
sultado déla ratificación: prescindiendo de 
otras mil concideraciones ellas tienen sus DD. 
en esta ciudad, y si rehúsan estos ocupar un 

[f. 4i /asiento en la Sala, solo debe deducirse q. 
sus prov.8 comitentes, p.r nimio miramiento 
álos drhos. de otra renuncian álos propios.

Por lo q. respecta ála prov.!l ausente, la 
comicion está cierta q. son vanos los te
mores de q. ella se crea agraviada: Cata
marca recibirá sin duda con satisfacción 
una paz honrrosa, aún cuando sus D.D. no 
hayan concurrido á ratificarla. La comicion 
no formara contra ella el injurioso con
cepto de atribuirle miras absurdas, de su
poner q. pretenda q. los motivos q. han 
retardado el arribo de sus R.R. á este punto, 
motivos q. ella misma siente bastante, cau
sen también inmensos é irremediables per
juicios ála Rep.n entera. No es solo de estos 
principios q. la comicion deduce su plena 
confianza en la ([aquie]) aquiescencia de 
Catamarca: ella se complace en recordar ála 
Sala un hecho q. la justifica. Esperaban 
en B.8 A.8, en el año de 1824. los D D. de 
todas las prov.8 álos de S.ttt Fé, Rioja, y 
Catamarca, p.a formar el Congreso nacional 
q. se disolvió el año anterior. Llegó entonces 
la noticia de q. la España ocupada p.r los 
Franceses había restablecido el régimen ab
soluto. Por este solo suceso, y p.r el temor

remoto de q. el Rey de Esp.a, con el apoyo 
de la Francia hiciese alg.a tentativa sobre los 
nuevos estados de America, el g.no de B.s A.8 
invitó á instalarse álos S.S q. alli estaban, 
entre los q. faltaban algf délos DD. de Cor
dova asi como otra délas Prov.8 concurren
tes. Se instaló efectivam.tc el Cpo. nacional 
sin contradicción alg. a, declaró/su carácter, y lf. 4 
desp.8 se agregaron las prov.8 de Catamarca, 
Rioja y S.ta fé, sin q. se hiciera sentir el menor 
reclamo, ni aun indicios de disgusto p.r pte. de 
alg.a de ellas. Compárese la urgencia á los 
motivos, y dígase si hay fundamentos p.a 
temer ahora p.r pte. de la misma Catamarca, 
digase sino son demasiado escrupulosos los 
miramientos q. á este respecto se manifiestan.

S.S. la comicion ha expuesto . . . .  ha 
creído de su deber en apoyo déla misma 
invitación del g."° gral., con el motivo 
supremo q. ella expresa, juzga q. cuando 
llegue el momento de conciderar los tra
tados, en ese mismo instante debe instalarse 
á todo trance el cpo. nacional. Pero esa 
hora no ha llegado aún: al menos ni la 
Sala, ni la comicion lo saben. El g.no al 
dirigir su nota no había recibido los artícu
los: todas las probabilidades indican con 
fuerza q. á esta hora los habra visto ya, 
mas esto todavía no es un hecho p.a nos
otros. Esta circunstancia presta álos S.S.
D.D. la ocacion lisongera de testificar la 
ultima deferencia aún álas prov.8 q. parecen 
discordes con respecto ála instalación. Sus
péndase esta, spre. q. no se pierda ni una hora 
sola délas q. deban consagrarse al exámen dé
los tratados. Tal es en suma el punto gefe del 
dictamen déla comicion, tal es el contenido 
del art.° l.° del proyecto. Los individuos 
déla comicion están intima y profundam.tc 
persuadidos q. las deferencias, q. las conci
deraciones, q. los sacrificios recíprocos son 
los únicos vínculos capaces de Jigar entre si 
álas prov.8 arg.nas Sea este ntro. tema. S.S, 
en los trabajos q. vamos á emprender.

Por /Por lo q. respecta al art.° 2.° el lf. 5] 
no necesita esplicacioncs. El tercero, al paso 
q. da una justa satisfacción al g.no, le pre
viene q. no debe perder un solo instante á 
remitirnos los tratados, luego q. el se haya 
expedido sobre ellos. El 4.° art.° dá una 
nueva garantía contra los temores q. se 
han concebido p.r la inasistencia de Cata
marca, y á esta prov.“ un nuevo testimonio 
del aprecio q. merece álos DD. délas demas, . 
una prueba de q. si llegan á proceder sin su 
presencia, sera solo impelidos p.r una imperio-
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sa é instantánea necesidad. Puede también 
este art.° producir el efecto, deq. si el conduc
tor del oficio encuentra álos S.S. DD. en el 
camino apresuren estos la dilig." de su viage.

Las minutas de comunicación n.° 2 y 3„ 
facilitan la egecucion délos artículos 3.° y 
4.° del proyecto de decreto.

La comicion (ha) ha encargado al dip.do 
Garcia de explanar los puntos de su infor
me, si fuese necesario.

Los D.D. déla comicion saludan del modo 
mas att.t0 ásus honorables colegas— Baldo
mcro Garcia — José de Oro — José Fran.eo 
Benites — Alos S.S. D.D. al Cpo. Nacional 
reunidos en Seciones preparatorias —

Está conforme. Bmüeg
Sec.río

[Nota del Presidente provisorio de la Con
vención Nacional, al Ministro de Gobierno 
de Buenos Aires, acusando recibo de la 
nota del día 28, en la que se le comunica 
que los diputados de la Banda Oriental 
habían cesado en su representación, desde 
el canje de las ratificaciones de paz con 
el Brasil. ] 1

[6 de noviembre de 1828.]
If. i] /Santa Fé Noviembre 6„ de 1828.

B uenos-A ¡- El Precidente del Cuerpo Nacional ha 
,edeNi82818 recibido la comunicación dcl.S. Ministro 

Secretario de gob.no y relaciones exteriores de 
Archívese. 28,, del pp.do Octubre, p.r la que se sirve avi- 

Guido sarle haber recibido orden del Gob."° encar
gado de los negocios generales, p.“ manifes
tarle q. los S.S. Vgarteche y Garcia, D.D. p.r 
la Banda Oriental, habían cesado en su repre
sentación desde el cange de las ratificaciones 
de paz: y como aquellos S.S. estaban pene
trados de iguales ideas, y se hayan despedido 
del Cuerpo solemnemente en la secion del
4, „ el que subscribe, ha creido innesesaria la 
indicación que el S. Ministro le prevenia.

El que subscribe saluda al mismo S. con 
toda su concideracion y respeto.

Vicente A. de Echevarría 
Pros.0

5. Mtro. Secret.® de gob.n° y relaciones exte
riores — General D. Tomas Guido.

-  ■ Archivo general de la Nación. Buenos Aires. Gobierno Nacio
nal. Congreso Nacional. 1887-1888. S. V. C. I I I .  A . t .  N .° 8. 
—  Original manuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja 
30 y i X  81 y i cent.; letra inclinada, interlíneas 7 y 8 mil.; con
servación buena. (N. del E .)

[Nota del Ministro de Gobierno a los dipu
tados de Buenos Aires, en la Convención 
Nacional, para que reclamen a los de las 
otras provincias reunidos en Santa Fe, 
la pronta instalación de dicho cuerpo. ] 2 

[10 de noviembre de 1828]
/([Relaciones Exteriores.]) If. u
(M° de Gno)

Bucnos-Ay." Nov.‘! 10. de 1.828.
El Gobierno de ésta Provincia observa 

con pesar que se difiere indefinidamente la 
instalación de la Convención Nacional, y quo 
contra las esperanzas y votos de los pueblos 
aparecen progresivamente ([nuevos]) esco
llos que (parece) impidiesen llegar al termino 
reclamado por el honor de la República.

La Provincia de Buenos-Ay res dando un 
ejemplo noble de moderación, y una prue
ba practica de sus deseos por la reorgani
zación de la República, fue de las primeras 
en enviar sus Diputados á la Ciudad de 
Santa Fé y en costear de sus fondos la 
mayor parte de los gastos que causare la 
Convención Nacional.

Mas de diez meses corridos desde aquella 
época no han sido suficientes para que, aun 
integrado, como está, el número de Dipu
tados de las Provincias concurrentes á la 
citada Convención, se haya ésta instalado 
y principiado sus trabajos; y el Gobierno 
de la de Buenos-Ayres siente no hallar como 
clasificar ventajosamente tanta morosidad, 
tanta inacción, en un objeto que envuelve 
los primeros intereses de la Nación,/y el If- i vu.1 
cual S. E. ha ([constante é infatigable
mente]) promovido constantcm.1*

Para ([nivelar]) (arreglar) el Gobierno 
de esta Provincia sus medidas ulteriores 
en éste delicado negocio de una manera 
correspondiente á la responsabilidad que le 
impone, su Ex.n se ha servido ordenar al 
infrascripto prevenga á los Síes. Diputados 
de Buenos-Ay." reclamen de los de las Pro
vincias, reunidos en Santa Fé, la inmediata 
instalación de la Convención Nacional, in
terponiendo al efecto no solamente el estado 
político de la República, ([sino los]) y la 
penosa ansiedad de los pueblos p.r la incer
tidumbre en que están colocados, sino los 
perjuicios considerables que gravitan sobre

1 Archivo general de la Nación, Buenos Aires. Gobierno Nacio
nal. Congreso Nacional, 1887-1888, S. V, C. I I I ,  A . 8, N.° 3.
— Borrador manuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja 
38 YsX80 cent.; letra inclinada, interlinea 10 mil.; conser
vación buena; lo indicado entre paréntesis (||) se halla testado; 
lo entre paréntesis ( )  y  bastardilla está intercalado. (N . del E .)
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ésta Provincia ([benemérita]) por una in
fructuosa erogación, cuando mas acrece el 
conflicto del crédito; ([y S. E p ha ordenado 
igualm.tc al inf]) (Y )  que si los Sres. Dipu
tados no recabasen una decisión categórica, 
ó advirtiesen nuevos embarazos p.a ([hacer
se efectiva]) la instalación de la Convención 
Nacional, lo informen á su Gob.° circuns
tanciadamente y á la mayor brevedad.

El infrascripto (tiene la honra de) saludar 
á los Sres Diput.8 de la Prov.11 de Buenos- 
Ay." con su mas respetuosa consideración. 
Srés. Diput.8 de la Prov.il de B.8 Ay.8 á la 

Conv.n Nac.1

Copia de la resolución de la Legislatura de 
San Luis, por la que se reconoce legíti
mamente instalado el Cuerpo Nacional1

San Luis Diciembre Io de 1828.
Se han pasado a la Honorable Sala de 

RR. las comunicaciones que Vd. ha dirigido 
al Gobierno noticiando las desagradables 
ocurrencias que retardan su incorporación 
al Cuerpo Nacional. La resolución que 
sobre dichos acontecimientos ha tomado 
dicha H. Sala se le incluye a Vd. en testi
monio legalizado; teniendo el que suscribe 
la satisfacción de saludarlo con toda su 
consideración y distinguido aprecio. — José 
Santos Orliz — Manuel de la Presilla, Scc.°

San Luis Diciembre 27 de 1828.

Con fecha Io del cte. se remitió a Vd. la 
resolución de esta Hon. Sala que por du
plicado se le incluye persuadiéndose este 
Gobierno que aquella se haya extraviado. 
Este Gobierno reitera al Diputado a quien 
se dirige su distinguido aprecio y conside- 
tación. — José Santos Ortiz — Manuel de la 
Presilla, Secr0
Al Diputado Dn. José Gregorio Ximenes. 

Es copia:
Manuel de la Presilla

La Honorable Sala de Representantes de 
San Luis habiendo tomado en consideración 
la nota del Diputado en Santa Fe, datada 
en 6 del corriente que le ha pasado el P. E. 
relativa a instruir de los tropiezos que han 
retardado su incorporación al Cuerpo Na

1 Publicación Oficial del Gobierno de la Provincia,
Representación Nacional en Santa Fe, etc., cit., pp. 243 y 244.
(N . del E .)

cional, después de haber ocupado la medi
tación más detenida sobre este interesante 
objeto conducida por el ardiente deseo que 
anima a toda la Provincia por que la Nación 
Argentina llegue cuanto antes a ocupar el 
destino a que es llamada, ha venido en 
sancionar los artículos siguientes:

I o — La Provincia de San Luis reconoce 
legítimamente instalado el cuerpo Nacional 
con el laudable objeto de entender en las 
negociaciones de Paz con el Imperio del 
Brasil cuyo importante asunto no debía 
aventurarse sin exponer la República a ma
les inmensos c incalculables.

2o — Es voluntad de la Provincia de San 
Luis que su Diputado se incorpore a dicho 
Cuerpo Nacional prescindiendo de las Dis
putas que en contrario promuevan otros 
SS. Diputados respecto de hallarse en el 
punto de reunión todos los de las Provin
cias convenidas.

3o — Si a juicio del Sr. Diputado de la 
Provincia de San Luis el Cuerpo Nacional 
tocase en sus trabajos tales inconvenientes 
que ellos sean capaces de escandalizar los 
Pueblos; y constituir al referido cuerpo en 
la impotencia de obrar el bien que se desea, 
el Diputado lo avisará francamente a su 
Legislatura quien podrá si lo estimase con
veniente ordenar su retiro. Comuniqúese 
al P. E. para que lo transmita al Diputado. 
Sala de Sesiones en San Luis a 29 de No
viembre de 1828. — Es copia: Vila. — Es 
C0P*a ’ Manuel de la Presilla.

[Nota del Ministro de Gobierno, a los dipu
tados de Buenos Aires en la Convención 
Nacional, comunicándoles el cambio de 
gobierno que ha experimentado la pro
vincia, habiendo asumido el mando con 
carácter de provisorio el general Juan 
Lavalle; les ordena el pronto regreso y 
que comuniquen a la vez a los diputados 
de las otras provincias, que el gobierno 
de Buenos Aires no puede continuar con 
el abono de sus sueldos. ] 2

[13 de diciembre de 1828] 
/Buenos-Aires Dic.° 13 de 1828 ir. 

El infrascripto, Ministro Secretario ge
neral del despacho del Gobierno Provisorio 
de la Provincia de Buenos-aires, ha recibido

* Archivo general de la Nación, Buenos Aires, Gobierno Nacio
nal, Gobierno y otras dependencias. 18SS, S. V. C. X V I , A . 8,
N a  i .— Copia manuscrita; papel con filigrana, formato de la ho-
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orden de S.E. para poner en conocimiento 
de lo S.S. Diputados de esta Provincia en 
la Convención Nacional en S— Fé que el 
dia 15 del corriente ha tenido lugar un 
cambio en la administra([do])(ao/n de ella, 
según detalladamente instruyen los docu
mentos, que en los num8 1 y 2 se le acom
pañan. En ellos advertirán los S.S. Dipu
tados que el Sor General D. Juan Lava- 
lie, fué colocado provisoriamente en el Go
bierno, por el voto unánime de los ciuda
danos, y se halla reconocido y en posecion 
del mando de toda la Provincia, hasta que 
se reúna el cuerpo legislativo que debe 
nombrar el Gobierno permanente.

El que subscribe, al comunicarlo á los
5.5. Diputados, se halla autorizado para 

i vta.] prevenirles que /  a consecuencia de la con
currencia indicada, y en vista del resultado 
que ha tenido la resolución que se les comu
nicó con fha 10. de Nbre y de que instruye 
la nota en contestación de 24 del ([Nov° 
ultimo]) (mismo) ha resuelto el Gobno Pro
visorio que los expresados SS. Diputados, 
regresen inmediatamente á esta, por cuento 
toda medida relativa á la organización Na
cional debe resolverse p.r la Legislatura que 
va á reunirse; y que en atención al estado 
actual del erario, por los conciderables gas
tos que ha ocacionado la guerra con el Bra
sil, y á los que actualmente ocurren con la 
retirada del Ejercito, y demas atenciones 
que rodean á la Provincia, no puede conti
nuarse en. lo sucsecivo, abonando á los SS. 
Diputados de las demas Provincias los suel
dos con que, son socorridos por ésta Teso
rería, lo que deberá comunicárseles por los
5.5. Echeverría y Achega.

El Gobierno espera que los S.S. Dipu
tados de la Provincia de Buenos-Aires, rea
lizaran su regreso á la mayor brevedad 
posible, y q.° penetrados de los intereses 
bien entendidos de la Provincia, daran el 

[f. 2j mas pronto cumplimiento /  al acuerdo que 
contiene esta comunicación.

/S.S. Diputados de la Prov^ de Buenos-aires
en la Convención nacional en S -  Fe

[Nota de la Secretaría de la Convención 
Nacional, a los diputados de Buenos Aires, 
comunicándoles la resolución tomada por 
dicho cuerpo, considerándolos separados 
del mismo. ] 1

[16 de junio de 1829]
/Copia N? 18
Secretaria déla S. Representación Nacional 

Santafé, Junio 16 de 1829 = Con fha de 
ayer la Representación nacional ha sancio
nado lo siguiente = A r t ic u l o  15 La Re
presentación Nacional no dá por validas 
las razones que exponen los Señores D.D. 
de Buenos Ayres en nota de 23 de Febrero 
para considerarse sin el carácter publico 
con que los invistió su Provincia. = 25 La
R. N. estendida la resolución decidida de los 
D.D. para no continuar en el ejercicio de 
su misión, y considerando insuficientes los 
medios regulares que pudieran emplearse 
para inclinarlos á continuar llenando el 
encargo que les hizo su Provincia Comi
tente, declara á dichos Señores separados 
de hecho del Cuerpo a que fueron enviados 
= 35 La Provincia de Buenos Ayres está 
entretanto en el caso délas que por muerte 
ú otro accidente semejante de los miembros 
que ejercían la Diputación en la R.N. no 
tienen hoy Representantes incorporados = 
45 Restablecido el orden en Buenos Ayres, 
se instruirá de todo á su Legislatura y  se 
le excitará al reintegro de su Representación 
al Congreso Nacional = 5- — Comuniqúe
se á quienes corresponde por Secretaría, y 
álas autoridades de Buenos Ayres por el
S. r Presidente en su caso. = Y el infras
cripto en cumplimiento de lo ordenado tiene 
la honrosa satisfacción de ponerlo en cono
cimiento de los S.S.D.D. á quienes se dirige 
saludándolos con su consideración parti
cular.

(firmado) Manuel Leiva.

S1̂  D.D. de Buenos Ayres DI55 Dü Vicente 
A. Echevarría y D." Domingo V. Achega. 
Está conforme =

ja SO HX?/ cent.; letra inclinada, interlínea»' 10 a 13 mil.; 
conservación buena; lo indicado entre paréntesis ([]) se halla 
testado; lo entre paréntesis ()  y  bastardilla está intercalado. 
(N . del E .)

1 Archito general de la Nación, Buenos Aires, Gobierno Na
cional, Gobierno Santa Fe, 1816-1832. leo. n.» 2. S. V, C. V I, 
A. 9, N.° 2 . — Copia manuscrita; papel con filigrana, formato 
de la hoja SO ¡4 X  21 cent.; letra inclinada, interlínea 8 mil.; 
conservación buena. (N . del E .)

F in de los documentos explicativos de la Convención 
nacional de Santa F e , años 1827-1829.



[Actas de la Convención nacional 
años 1828-1829]1

de Santa Fe,

[Conferencia privada tenida en el domicilio
del diputado por Buenos Aires, Vicente
A. Echevarría el 29 de Junio de 1828]2

(f. i] /Copia. N. 1.
En la Ciudad de S.ta Fé á veinte y nueve 

dias del mes de Julio de mil ochocientos 
veinte y ocho, reunidos álas diez déla ma
ñana los S.S. D.D. electos p.a la próxima 
corporación Nacional délas Provincias del 
Rio déla Plata en Sud America á saver: los
S.S. D.D. D. José Fran.co Vgartechc y 
D. Baldomcro García p.r la Banda Oriental, 
D.rcs D. Vicente A. Echevarría y D. Do
mingo Achega p.r B.s Ay.s el Coronel D. 
Man.1 * * Corvalan y D.r D. Benito García p.r 
Mendoza, D. José Greg.° Ximenez p.r S.n 
Luis, D.r D. Man.1 * Vicente Mena p.r Sant.° 
del Estero, Coronel mor. D. Lucio Mancilla

1 Hasta hace pocos aflos, se ignoraba por completo el con
tenido de los deliberaciones de este cuerpo nacional. Apenas se
tenia alguna noticia de su obra, en lo que so refiere a la rati
ficación de la paz con el Brasil. En nuestro curso de Historia
constitucional, recordado en estas notas, incitábamos a  que ee
hiciera conocer esta importante fuente documental. Al apro
ximarse el centenario de su instalación, el Gobierno de la pro
vincia de Santa Fe. por decreto de l.° de setiembre de 1927, 
dispuso la publicación del manuscrito, encomendándole la  tarca 
a  las manos expertas del doctor José Luis Busaniche, quien cum
plió el encargo, haciendo preceder la edición de un bien reali
zado y eniundioso prólogo. E n  consecuencia, usamos para esta 
reimpresión la referida edición del doctor Busaniche en cuya 
carátula se lee: P ublicación oficial del Gobiebno de la 
P rovincia. R epresentación nacional en Santa F e , 1828-
1829, Actas y otros documentos. S anta  Fe. M CM XX V III. 
Iniciaremos esta edición con el acta de la conferencia preli
minar privada, tenida en el domicilio del diputado Echevarría 
y que no se incorporó al libro do actas, cuya copia obra en 
nuestro Archivo general de la Nación. E l lector, con la incor
poración de las deliberaciones desconocidas, advertirá cuanto 
más completo y lógico aparece el proceso de nuestra organi
zación constitucional. (N . del E .)

* En Archivo general de la Nación, Buenos Aires, Gobierno 
nacional\ Congreso nacional, 1887-1830, S . K. C .3 .A . 8, N.° 3 .— 
Copia manuscrita certificada; papel con filigrana, formato de la 
hoja 31 X 81 cent.; letra inclinada, interlíneas 8 a 9 mil.; con
servación buena; lo indicado entre paréntesis ([]) se halla testa
do. (N . del B .)

p.r la Rioja, D. Elias Galistco p,r S.ta Fé,
D.r D. Fran.co Scgui p,r Entre R íos y D. José 
Fran.co Benitos p.r el territorio de Misiones, 
á consecuencia de invitación hecha p.r el S. 
Diputado Echevarría tuvieron secion privada 
en casa del mismo; ála q, no asistieron los
5.5. D.D. déla Prov.a de Cordova D.res D. 
Gerónimo Salguero y D. José Marcos Cas
tro aunq. fueron igualm.tc invitados.

En ella hizo presente el S. Echevarría que 
p.r el ult.° correo se habian recibido varias 
comunicaciones oficiales del Gob."° encar
gado délos negocios Nacionales y délos délas 
Prov.8 * Corrientes y Tucuman. Inmediatam.10 
se procedió á su lectura y se halló en la nota 
del prim.° fha. 18„ del corriente la noticia 
de haber comunicado el Exmo. Gob.no déla 
Provincia de S. Juan q. habia ordenado álos
5.5. D.D. de su Prov.a se pusiesen en camino 
([no]) p.a su destino designando como un ter
mino indefectible el l.° del/prcscntc la nota [f. i vta.i 
del Exmo. Gob.n° de Corrientes es contesta
ción ála q. con fha. 12„ del mes anterior le 
pasaron los D.D. rccidentes en esta, y co
munica la pronta salida del Diputado electo
D. Bernardo Igarzabal. Del mismo genero 
es la del Exmo. Gob."° del Tucuman, q. con 
fha. primero del presente avisa haber pasado 
ála concideracion déla Legislatura Provin
cial el oficio délos S.S. D.D. y promete co
municar los resultados — En vista de noti
cias tan satisfactorias, y de saberse p.r con
ductos fidedignos el pronto arribo délos S.S.
D.D. de Catamarca, indicó uno délos S.S. 
la conveniencia de q. se declarasen los pre
sentes en sesiones preparatorias; á q. ade
mas eran impelidos p.r repetidas invitacio
nes del Poder Ejecutivo encargado délos
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negocios Nacionales, y p.r las circunstancias 
imperiosas en q. se halla el Pais. Habiendo 
adherido a esta exposición los demas S.S. 
acordaron dar principio días seciones prepa
ratorias luego q. estuviese dispuesta la casa 
en q. se hubiesen de tener. Para este fin 
quedó encargado el S. Diputado Echevarría 
en calidad de Precid.tc Provisorio, q. avivase 
álos demas S.S., el dia de su reunión, é hi
ciese nueva invitación of.1 álos S.S. D.D. 
de Cordova, y el S. Benitos quedó encargado 
de redactar la presente acta, con lo q. se 
concluyó la conferencia — Vicente A. Eche
varría — Juan Fran.eo Seguí — Baldomcro 
García — Man.1 Vicente Mena José de Vgar- 
teche — José Elias Galisteo — Man.1 Corva- 
lan — José Greg.0 Ximenez — Lucio Mancilla 
— Domingo Victorio Achega — José Benites 
Garda — José Fran.eo Benites —

Es copia—
Benitez

/Sesión del 31 de Julio de 1828

En Santa Fe, a treinta y uno de Julio 
de mil ochocientos veintiocho, reunidos a 
las once de la mañana en la casa del Ayun
tamiento de esta ciudad los S. S. D. D. 
electos de las provincias para la futura 
Corporación Nacional, los S. S. Dres. don 
Vicente A. Echevarría y don Domingo 
Achcga por Buenos Aires; Dres. don José 
Ugartcchc y don Baldomcro García por la 
Banda Oriental; el Coronel don Manuel 
Corvalán, por Mendoza; don José Gregorio 
Ximenes por San Luis; el Coronel Mayor 
don Lucio Mansilla por La Rioja; Dr. 
don M. Vicente Mena por Santiago del 
Estero; Dr. don Juan Feo. Seguí por la 
Provincia de Entre Ríos; Dres. don Geró
nimo Salguero y don José Marcos Castro 
por Córdoba; y don José Francisco Benitez 
por el territorio de Misiones; ausente con 
aviso de hallarse indispuesto el señor García 
Diputado por Mendoza: dió cuenta el Sr. 
Presidente provisorio haberse recibido una 
comunicación del D. electo por Santiago del 
Estero, don Urbano de Iriondo, en la que hace 
saber que aunque acepta el nombramiento 
no puede ejercer el cargo hasta que se le ad
mita la renuncia que tiene hecha de repre
sentante de la Legislatura de esta provincia.

Concluida la lectura de dicha nota, dijo 
el Sr. Castro que extrañaba ver en aque
lla reunión un presidente y el aparato de

sesión pública, porque él había concurrido 
en la inteligencia de que sería una confe
rencia privada y amistosa, sin ninguna voz 
deliberante; que en este sentido se había 
prestado por insinuación del señor Manzi- 
11a, a satisfacer a los demás S. S. sobre 
las causas de su inasistencia, instruyéndo
les de las disposiciones de la Legislatura 
de Córdoba, de que ya estaban impuestos 
algunos: que él no reconocía pública repre
sentación en los D. D. electos por las 
provincias, distributiva ni colectivamente y 
que si los otros S. S. persistían en con
tinuar en sesión como aparecía, se vería 
en la necesidad de retirarse. El Sr. Ugar- 
teche contestó: Que aunque no estaba inau
gurado el Cuerpo y declaradas sus atribu
ciones, pero que teniendo los D. D. en 
virtud de sus nombramientos facultad para 
reunirse en sesiones preparatorias, cuando 
lo creyesen conveniente, sin que pudiese 
desconocerse la pública investidura que te
nían todos de notoriedad, no era regular 
que se dirigiese el Sr. Diputado como a 
particulares a sus colegas. En el mismo 
concepto se explicaron los S. S. García y 
Mansilla, descendiendo éste a algunos por
menores de la invitación que había hecho 
a los S. S. D. D. de Córdoba. El Sr. Gar
cía pidió que se leyese la acta de la última 
conferencia del 29, para desvanecer los re
celos y dudas del Sr. Salguero sobre el 
objeto de la reunión aunque ya se le habían 
dado algunas explicaciones por el Sr. Pre
sidente entre otros, que era preciso acordar, 
si se había de pasar una nota al gobierno 
o Legislatura de la provincia de Córdoba 
para obtener ampliación del término de la 
representación de sus D. D. El Sr. Achega 
en apoyo de las mismas ideas, inculcó en 
/la  necesidad de respetar los principios que [P.] 2 
habían mantenido nuestra asociación nacio
nal, especialmente la independencia políti
ca del país y el sosten de la guerra contra 
el Emperador del Brasil, de los cuales ma
naban naturalmente las consideraciones tri
butadas a la dignidad de los D. D. por la 
que se merecían sus Provincias, pues que 
eran por decirlo así unos Agentes Diplo
máticos o Ministros Plenipotenciarios. Des
pués de estas y otras observaciones, se 
acordó la lectura de la acta antedicha, fir
mándola los S. S. D. D. que asistieron a 
la conferencia.

En seguida proclamó el Sr. Presidente 
abierta la sesión preparatoria, y entonces
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se retiraron los S. S. D. D. de Córdoba, 
prometiendo contestar por escrito a la no
ta  oficial que se les había pasado.

El primer acto subsecuente a la apertura 
de la sesión, fué la ratificación de nombra
miento de Presidente en la Persona del señor 
Diputado por Buenos Aires Dr. don Vicente 
A. Echevarría y de Secretario al Diputado 
de Misiones, don José Francisco Benítez, 
cuyos destinos deberán ocupar durante las 
sesiones preparatorias.

Luego se acordó pasar una nota al Go
bierno de ésta Provincia, comunicándole 
hallarse iniciadas las sesiones preparatorias 
y mientras se extendía pasaron los S. S. 
a cuarto intermedio.

En segunda hora se leyeron dos proyec
tos del Sr. Diputado Achega, del tenor 
siguiente: «Santa Fe, Julio 31 de 1828.— 
Proyecto de decreto orgánico. — Artícu
lo 1?— Una Comisión de tres señores de 
la Sala, examinará los poderes de los S. S. 
D. D. y presentará su dictamen a su apro
bación. 2°— Señalará la forma en que 
hayan de prestar el Juramento los D. D. 
a su incorporación. 3®— Otra Comisión de 
naturaleza semejante examinará los poderes 
de los S. S. de que habla el artículo 1° 
4°—Es atribución del Presidente de la Sala, 
el nombramiento de sujetos para ambas co
misiones. — Domingo Victorio Achega. — 
Santa Fe, Julio 31 de 1828. — Proyecto de 
decreto. — Artículo primero. — Adóptase 
para los debates de la Sala provisoriamente, 
el reglamento de Policía de la Sala Provin
cial de Buenos Aires. — 2? Una Comisión 
de tres individuos lo revisará y presentará 
a la Sala con las correcciones convenientes 
a su aprobación con la misma condición. 
— 3° Es atribución del Presidente de la 
Sala, el nombramiento de sugetos de que 
habla el artículo anterior. — Domingo V. 
Achega.

A consecuencia de observaciones del Sr. Diputado 
García, se advierte que el artículo 1.® del segundo 
proyecto original proponía el reglamento del Con
greso G. C. y después se adoptó el de la J. P. de 
Buenos Aires.

Fundados por su autor observó el señor 
Manzilla que había varios inconvenientes 
para ocuparse del examen dejo s  poderes 
así por no haber llegado los D. D. que se 
esperan, como por la cuestión de Corrien
tes y Misiones, sobre lo cual manifestó 
el autor del proyecto su conformidad en 
cuanto a diferir por ahora el cangc de 
poderes.

Habiéndose suscitado algunas dudas so
bre si habían de pasar a Comisiones los 
proyectos presentados o discutirse inmedia
tamente, acordaron los S. S. adoptar el 
reglamento de policía interior de la Sala 
de R. R. de Buenos Aires, encargando su 
revisión para proponer las reformas que se 
creyesen oportunas, a una Comisión que 
nombró el Sr. Presidente compuesta de los 
S. S. Achega, Galis/teo y Mena, y para Ip I 3 
abrir dictamen sobre el proyecto relativo 
al Cangc de poderes, fueron nombrados en 
Comisión los S. S. Ximcnez, Ugartechc y 
Seguí con lo que se levantó la sesión a las 
dos de la tarde. — Vicente A. de Echevarría;
José Fraticisco Benítez. (Secretario).

Sesión del dia 8 de agosto de 1828

En Santa Fe, a ocho de Agosto de mil 
ochocientos veinte y ocho, a las once de la 
mañana, en la Casa consistorial, los S. S. D. 
D. Presidente, Achega, Corvalán, Galisteo, D. 
Baldomcro y don Benito García, Mancilla, 
Mena, Oro, Ugartechc, y Seguí, ausentes 
sin aviso los S. S. Ximenes c Iriondo. El Sr. 
Presidente proclamó avierta la sesión, leída 
la acta de la anterior se aprovó y firmó. Se 
dió cuenta de haber despachado la Comisión 
las dos minutas de comunicación de que fué 
encargada, para el Govierno de la Provincia 
de Córdova, y al encargado de los nego
cios nacionales. Puesta en discusión la 
primera, observó el Sr. Delegado Orien
tal García, que había dos conceptos en 
la minuta que merecían reforma. El pri
mero era sobre el voto unánimemente pro
nunciado por las Provincias [h] acia el gran
de objeto de reorganizar la unión; porque 
no había tal unanimidad: que debiendo 
proccdcrsc en todos estos pasos con la ma
yor circunspección, no debían afirmarse 
echos cuya inesactitud es notoria: que 
también era inesacto hubiesen contestado 
todos los Govicrnos a quienes fué dirigida 
la invitación circular de 12 de Junio: que 
por lo mismo, era de opinión que en lugar 
de la voz unánimemente, se sostituyesc la 
de generalmente, y que donde dice las 
comunicaciones recibidas de los enunciados 
Govicrnos, se dijese: «por las contestaciones 
oficiales, de unos y noticias fidedignas de 
otros»; usando si se quería, de las mismas 
expresiones que se hallan en la acta del 
día 29 de Julio.
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Se contestó por los S. S. de la Comisión, 
que no era inesacto el primer concepto, 
pues era uniforme el voto de los pueblos 
en orden a reorganizar la nación, y que la 
disidencia era en el modo, que aun supo
niendo, que alguna Provincia no estubiesc 
por la unión, siempre era uniforme el voto 
de la mayoría, que no era político detallar 
en la nota puesta a discusión qué Goviernos 
habían contestado y cuales no: que con 
estudio se había puesto la voz enunciados, 
porque cnbolvía un sentido indefinido, y 
porque usando de otras expresiones se ven
dría quizás a herir la delicadeza de los 
Gobiernos que no habían contestado.

No habiéndose ofrecido otras observacio
nes fué aprobada la minuta de comunica
ción al Govierno de Córdova, y por acuerdo 
de la Sala quedó encargado de dirigirla 
el Sr. Presidente.

Puesta en discusión la segunda minuta 
se dijo que en lugar de cuerpo deliverante, 
podría decirse Cuerpo Nacional, por tener 
mayor latitud esta voz, y por no estar aun 
declaradas sus atribuciones a lo que se con
testó: que cualesquiera que fuesen las del 
Cuerpo Nacional, siempre sería delive
rante y que esta palabra no importaba 
una declaración de sus atribuciones. En
seguida se notó que la palabra sofocarla 
que hace referencia a la última resolución 
de la Legislatura de Córdova, parecía algo 

4 fuerte, y se acordó sostituirle/la de reme
diarla. Por último se pidió la supresión de 
la frase mejorar sus consejos en razón de 
que parecía importar un mandato y a de
más como que hacia alusión a sugestiones 
por las cuales hubiese procedido la Legis
latura. Los S. S. de la Comisión contes
taron que la frase relacionada importaba 
en lenguaje diplomático lo mismo que rec
tificar sus ideas, variar de opinión, etc., 
pero jamás referirse a sugestiones, que no 
era expresión de autoridad pero sí una voz 
de firmeza cual correspondía al carácter de 
los S. S. D. D. de las Provincias. Luego fué 
aprobada la minuta con la sola variación 
que se ha dicho. Y entonces indicó el Sr. 
Corvalán que convendría estimular al Go
vierno de Buenos Aires que reclamase el 
cumplimiento del pacto existente entre 
aquella Provincia y la de Córdova, segun
dando el empeño de esta Corporación, a 
lo que se le contestó que era del deber 
de aquel Govierno el haserlo así, como era 
propia la reticencia de los S. S. D. D. y

en seguida se le encargó al Sr. Presidente 
dirigiese esa nota lo mismo que la primera.

El Sr. Ugarteche hizo presente a la 
Sala que había visto en un papel periódico 
impresa al pie de la letra la acta de la con
ferencia que presedió a la primera sesión 
preparatoria, que esto no podría consentirse 
sin previo acuerdo de los S. S. D. D. 
porque si se permitía que publicase cual
quier escritor las actas que eran, por decirlo 
así el testamento sagrado, barrenaría este 
desorden esta francachela, los respetos de 
la corporación. Otros S. S. dijeron que 
ciertamente era contrario a las prácticas 
de los cuerpos deliberantes el publicar sus 
actas sin acuerdo especial, ni dar copias 
a persona alguna. En contraposición se dijo: 
que no era nuevo ver impresas actas de 
asambleas representativas, de lo cual había 
repetidos exemplos en los periódicos de 
Buenos Ayres que siendo las sesiones públi
cas y habiendo libertad de imprenta, no 
había motivo de tener misterio de lo que 
en ellas se hubiese tratado: que aun dado 
caso, que la práctica de otras asambleas, 
favorecieran la opinión contraria, no estaba 
la Sala ligada a semejantes prácticas, ni 
tenía por ahora otros estatutos que observar 
fuera del reglamento de debates adoptado 
en la primer sesión preparatoria. Se dijo 
también por algunos S. S., que estando 
apoyada la indicación debía tomarse en 
consideración y resolverse sobre tablas: 
pero se reclamó la observancia del regla
mento y que conforme a él, después de 
apoyada la indicación era de trámite que 
el autor de ella la presentase por escrito. 
Sobre este y otros insidentos hubo varias 
contestaciones, hasta que convino el Sr. 
Diputado Ugarteche en que extendería por 
escrito su indicación y se retiraron los S. S. 
a la una y media de la tarde. — Vicente A. 
de Echevarría, (Presidente); José Francisco 
Benítez, (Secretario).

Sesión del 16 de agosto de 1828

En Santa Fe, a diez y seis de Agosto 
de mil ochocientos veinte y ocho, reunidos a 
las seis de la noche en la Casa consistorial 
los S. S. Presidente, Achega, Corvalán, 
D. Baldomero y D. Benito García, Galis- 
teo, Ximenes, Mena, Oro, Iriondo, y Seguí, 
ausentes con aviso los S. S. Mancilla y 
Ugarteche. El Sr. Presidente proclamó
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la sesión esta avierta, leída la acta de la 
anterior se observó que no había habido 
especial acuerdo de la Sala para que el 

[p ] 5 Sr. Ugartc/che presentara por escrito su 
indicación; aunque había convenido en ha
cerlo por lo que fué testada la expresión 
se acordó que, y substituida la de combino. 
En seguida se dió cuenta de haberse expe
dido la Comisión encargada de revisar el 
reglamento adoptado: sobre el cual presen
taba un proyecto de ciento cincuenta y 
seis artículos y el Sr. Presidente anunció 
que se repartiría impreso a los S. S. D. D. 
para tomarlo en consideración. Luego 
se leyó una nota del Sr. Presidente, en 
que expone que estando comisionado por 
los S. S. Gofos del Ejército del Norte para 
tratar sobre asuntos de grande interés na
cional con el Govierno encargado de la 
dirección de la Guerra, suplicaba a los 
S. S. D. D. subrogasen la presiden
cia en otro sugeto y que creía no había 
inconveniente para realizar su viage así, por 
quedar representada la Provincia su comi
tente, como la importancia del objeto que 
demandaba este servicio.

Puesta en consideración la nota se dijo 
que podría tal vez causar alguna alarma 
en los pueblos en separarse uno -de sus 
representantes en circunstancias de estar 
próxima la inauguración del Cuerpo Nacio
nal, mucha más cuando no se descubría 
el objeto do esta separación: que ya se 
había visto resultar graves inconvenientes 
de la facilidad de conceder permisos a los 
D. D. habiendo llegado el caso de que 
los Pueblos de Cuyo elevasen sú voz ante 
el último Congreso, quejándose de que había 
salido de su seno el áspid de la discordia: 
que era preciso satisfacer a la espectación 
pública; y si no era posible hacerlo se con
siderase la solicitud en sesión privada, para 
que pudiesen pedir los S. S. las explica
ciones que juzgasen convenientes. En con
testación se dijo:que no era tan próxima la 
inauguración del C. N. pues faltaban D. D. 
de varias Provincias cuyo arrivo se ignora
ba cuando sería; que de las representadas 
había algunas que no tenían sino un solo 
representante y algunos de ellos carecía de 
instrucciones, que por lo mismo y siendo la 
Comisión del Ddo. Presidente fácil de con
cluirse en 15 o 20 días, debía otorgársele el 
permiso que solicitaba, que revelar el ob
jeto de aquella era perjudicial, por que en 
todas las convinaciones militares, es el se

creto, la llave del buen éxito: que instruir 
sobre el particular a los S. S. D. D. por 
más seguridad y confianza, que se tubiese 
de su patriotismo, era comprometer su de
licadeza. Por último para satisfacer más a 
los S. S. se leyó una carta del General Ló
pez fecha 2 de Agosto dirigida al Sr. Eche
varría, en que lo invita en los términos 
más expresivos, a prestar el servicio indi
cado; concluida su lectura y varias obser
vaciones que se adujeron se puso a votación 
si se conscdía o no el permiso pedido y 
resultó la afirmativa. Luego propuso el Sr. 
Presidente nombrase la Sala quién le hu
biese de substituir; a lo que se dijo que 
conforme al reglamento y siendo su separa
ción por pocos días, bastaba elegir un Vice 
Presidente el cual fué nombrado por vota
ción nominal y resultó el Sr. Diputado 
Mena por siete votos, habiendo tenido a su 
favor el Diputado Achega dos, uno el Sr. 
Mancilla y uno el Sr. Corvalán. Inmedia
tamente tomó posesión de su asiento el Sr.
Vice Presidente, y dijo: que estando lleno el 
objeto de la convocatoria parecía conve
niente se diese por concluida la sesión, y 
se retiraron los S. S. a las siete y media 
de la noche. — Manuel V. Mena, (Presiden
te); J. Francisco Benítez, (Secretario).

/Sesión del 19 de agosto de 1828 ipj o
En Santa Fe, a diez y nueve de Agosto 

de 1828, reunidos a las diez y media de 
la mañana los S. S. D. D. en la casa Mu
nicipal, a saber: S. S. Vice Presidente, Ache
ga, Corvalán, D. Benito y D. Baldomero 
García, Galisteo, Ximenes, Oro, Seguí e 
Iriondo; ausentes con aviso los S. S. Man
cilla y Ugartcche. Se declaró avierta la 
sesión, leída la acta de la anterior se apro
bó y firmó. En seguida propuso el Sr. Vice 
Presidente, a resolución de la Sala que se 
dirigiese una nota a las autoridades de 
Entre Ríos, invitándolas a enviar al otro 
Diputado electo por aquella Provincia que 
según se dice lo es el señor Urquiza.

Tomando la palabra el Sr. Achega obser
vó la necesidad de avisar anticipadamente 
a los D. D. el objeto de la convocatoria 
para cada sesión. Que por lo respectivo al 
asunto propuesto estaba de acuerdo en que 
se pasase la nota. Otros S. S. opinaron que 
de oficiar a la Provincia de Entre Ríos era 
regular hacerlo a La Rioja y aun a la de 
San Juan, porque estando representados
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otros pueblos sería suficiente que se hiciese 
la invitación por medio de sus R. R. así 
como pedir explicaciones sobre cualesquiera 
dudas que ofreciesen las instrucciones. Se 
dijo también que no debía perderse de vista 
la conveniencia de aumentar el número de 
D.D. pues esto ofrecía más puntos de con
tacto con la sociedad: que esta corporación 
se reunía en virtud de pactos solemnes, de 
cuyo cumplimiento podía reclamarse, pues 
algunos de sus artículos hablaban del nú
mero de D.D. que conforme a ellos se 
habían practicado las elecciones y debían 
concurrir los electos mientras sus Provin
cias no renunciasen expresamente este de
recho; que a la Provincia de San Juan no 
había motivo de pasar la nota propuesta, 
por que aun no era tiempo; que su dispo
sición de enviar otro Diputado era condi
cional y limitada al caso de que resolviese 
el Cuerpo Nacional que aumentase su re
presentación, deliberación que debía emanar 
de cuerpo instalado, pues actualmente care
cía de autoridad.

Declarado el punto por suficientemente 
discutido, y a consecuencia de las varias indi
caciones que se habían vertido en el curso 
del debate, propuso el Sr. Vico Presidente 
a votación la proposición siguiente: «si se 
ha de nombrar una Comisión para que abra 
dictamen sobre oficiar a las Provincias» y 
resultó la afirmativa. Luego fueron nom
brados con este objeto los S. S. D. D. 
Oro, García y Seguí, encomendándoseles la 
brevedad del despacho.

El señor Achcga reclamó el despacho de 
la Comisión encargada de abrir dictamen 
sobre el proyecto que presentó éste Sr. 
Diputado, relativo al Cange de poderes. Dos 
miembros de ella expusieron que no habían 
despachado por la duda que había suscitado 
uno de ellos de si estaban comisionados o 
no para cangcar los poderes inmediatamente. 
A esto se replicó, que no era este el objeto 
de la Comisión, que sólo debía aconsejar 
si se había de adoptar o no el proyecto 
relacionado y en confirmación se leyó el 
último párrafo de la acta del 31 de Julio 
y se les recomendó de nuevo el despacho 
a los S. S. de dicha Comisión.

Después consultó el Sr. Vice Presidente 
si había de oficiar al Govicrno de esta 
Provincia y al Encargado de los negocios 
generales dando cuenta de su nombramien

to! 7 to. Puesta en consideración /  la propuesta, 
se dijo en apoyo de ella que aunque en

rigor legal no hubiese obligación de pasar 
esos avisos, era siempre un paso de atención 
que no perjudicaba: que al Govicrno encar
gado de los negocios generales era indispen
sable dirigirle esta comunicación, así como 
debió haberse hecho de hallarse reunidos 
los D. D. en sesiones preparatorias; en opo
sición se dijo: que ya se habían cumplido 
esos deberes, que al Govicrno encargado 
de los negocios generales se le había ins
truido circunstanciadamente en la nota que 
se acordó pasarle en la sesión de 8 del 
corriente, que era ridículo dirigir más ofi
cios que los mencionados y que los D. D. 
debían abstenerse de consentir en ello. 
Arribado el asunto a votación fué dese
chada la propuesta en los dos extremos, y 
se levantó la seción a las doce y media del 
día, anunciando el Sr. Vice Presidente, que 
se avisaría por escrito, el objeto de otra 
nueva reunión, y se retiraron los S. S.
— Manuel V. Mena; José Francisco Benítez, 
(Secretario).

Sesión del 21 de agosto de 1828
En Santa Fe, a 21 de Agosto de 1828.

— reunidos a las siete de la noche los 
S. S. D. D. en la Casa consistorial a saber, 
S. S. Vice Presidente, Achega, Ugartcchc, 
D. Baldomcro y D. Benito García, Corva- 
lán, Ximenes, Oro, Galisteo, Seguí c Iriondo; 
ausente con aviso el señor Manzilla. El Sr. 
Vice Presidente proclamó abierta la seción 
y leída la acta de la anterior se observó 
por el S. Diputado de San Juan que 
la disposición de su Provincia en orden a 
aumentar su representación si así lo deter
minase el Cuerpo Nacional, era en el con
cepto de que ésta fuese una medida general.

Se dió cuenta en seguida de haber eva
cuado su encargo la Comisión nombrada en 
la sesión anterior, y se leyó el siguiente 
proyecto de acuerdo.— Proyecto de acuerdo.
— Santa Fe, Agosto 21 de 1828. — Artículo 
único. — Se recomienda a los S. S. D. D. 
de Santa Fe, Entre Ríos y La Rioja, exis
tentes en este cuerpo, que exitcn a sus 
respectivos Goviernos al pronto envío del Di
putado que debe integrar la representación 
de cada una de las expresadas Provincias. 
Fundado por el miembro informante en la ra
zón especial de no convenir por ahora que se 
hiciese sentir la voz del cuerpo reunido, se di
jo en oposición que era muy extraño se libra
se ahora al empeño c influjo particular de
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uno, la invitación cuando las anteriores 
habían sido hechas por todos los D. D.: 
que el carácter de la presente corporación 
la constituía en la necesidad de negociar 
siendo sus actos más respetables cuando 
llevase la voz de todos: Se satisfizo a estas 
observaciones, haciendo distinción de los 
precedentes, por que los pueblos adonde se 
habían dirigido las invitaciones no tenían 
D. D. en ésta, y el objeto del proyecto 
era más bien económico y reglamentario. 
Después de estas contestaciones expresó el 
Señor Iriondo que debía invitarse no sólo 
a los pueblos de que habla el proyecto, 
sino también a los de San Juan y San Luis; 
que siendo presumible que la escasez de 
recursos fuese la causa de no mandar dos
R. R. y teniendo entendido que la Di
putación de B. A. estaba autorizada pa
ra suplir las dictas, podría pasársele una 
nota circunstanciada. El Sr. Oro dijo que

s aunque la escasez de rc/cursos fuese efectiva, 
la Provincia su comitente no se retraía por 
eso, sino porque esperaba la decisión del 
Cuerpo Nacional. El Sr. Achega acerca 
de la indicación del Sr. Iriondo dijo que 
la diputación de B. A. estaba autorizada 
para ocurrir a los primeros gastos que 
demandase la inauguración del cuerpo; pe
ro no respecto a dietas, aunque tal vez 
su Goviorno arbitraría medios de suplirlas. 
Contrayéndose al asunto en discusión ob
servó, que lejos de haber razones funda
mentales para aprobarlo lo resistía el sis
tema de igualdad recíproca establecido de 
hecho, por el cual debía ser uniforme la 
concurrencia de todos los pueblos, y era 
del interés y delicadeza de los ya represen
tados, solicitarlo para establecer vases fir
mes a la organización interior que aún 
estaba en la infancia, aunque por otra parte 
la posición militar era respetable: que si 
la sanción de la paz ú otras grandes medi
das demandasen la decisión del Cuerpo 
Nacional, sería preciso sugetarsc a la mayo
ría fuese cual fuese el carácter de las ins
trucciones y poderes de los concurrentes 
y por ello era necesario alentar la voz por 
medio del Presidente y exitar a todos los 
pueblos a concurrir con igualdad de repre
sentación.

El Sr. Ximcnes ad[h]iricndo a la opi
nión antecedente, añadió que también po
drían hacer la invitación en particular los
S. S. D. D. fuera de la que so hiciese 
de oficio. En seguida pidió la palabra el

Sr. Ugartcche y dijo: que el proyecto 
presentado por la Comisión, parecía haberse 
desviado del objeto que se había propuesto 
la Sala que era el tomar una medida general 
según expresaba la acta anterior y no un 
recuerdo particular: que además era inopor
tuno solicitar que los pueblos ya representa
dos aumentasen su representación, por más 
que estuviese persuadido de la utilidad y 
necesidad de hacerlo, pues con ello nada 
se avanzaba [hjasia a el objeto primordial 
cual era la concurrencia de las Provincias que 
faltan para inaugurar el cuerpo, siendo la 
demora en arribar a este punto los D. D. 
que se esperan el obstáculo que lo retardaba.

Declarado el punto suficientemente dis
cutido fué desechado el proyecto en gene
ral, y entonces dijeron varios S. S. que 
era de necesidad acordar alguna otra reso
lución en conformidad con las opiniones que 
se habían vertido, las que parecían coincidir 
en un solo objeto cual era oficiar a las 
Provincias. En consecuencia se acordó que 
la misma Comisión considerase de nuevo 
el asunto y con atención a cuanto se había 
expresado, presentase nuevo dictamen sobre 
si convenía o no que la Sala oficiase a las Pro
vincias para obtener el aumento de sus R. R.

Por último el Sr. Ugartcche miembro 
de la Comisión encargada del proyecto sobre 
cange de poderes expuso, que no se había 
expedido ésta, por que no se le habían pa
sado los poderes de los S. S. D. D. Se le 
contestó que la Comisión no había sido 
autorizada para cangear poderes, sino sólo 
para abrir dictamen sobre el proyecto pre
sentado, que mientras este no se considerase 
y adoptase por la Sala, no había lugar de 
nombrar las Comisiones de que habla con
firmándose lo dicho por lo que consta de 
las actas. Con lo que dió el Sr. Vicc Pre
sidente por concluida la presente sesión y 
se retiraron los S. S. a las nueve y media 
de la noche. — Manuel V. Mena; José Fran
cisco Benítez.

/Sesión del 26 de agosto de 1828 iP ] 9

En Santa Fe, a 26 de Agosto de 1828, 
reunidos los S. S. D. D. a las siete de 
la noche en la casa consistorial, a saber:
S. S. Vice Presidente, Achega, Ugartcche, 
García, D. Baldomero, Corvalán, Ximcnes,
Oro, Manzilla, Seguí, Galisteo, Iriondo e 
Igarzábal; ausentes sin aviso D. Benito 
García; el Sr. Presidente proclamó avierta
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la sesión, leída, aprobada y firmada la acta 
de la anterior se leyó una nota del Govierno 
de San Juan, su fecha 20 de Julio último, 
en que, acusando recibo de la comunicación 
de 12 de Junio, expresa haberse puesto en 
camino para esta ciudad el Diputado por 
aquella Provincia don José Oro. En seguida 
se leyó otra nota del Govierno de Buenos 
Aires, encargado de los negocios generales, 
fecha 19 del corriente, contestación a la 
que en 8 del mismo se le dirigió por el 
Presidente provisorio de este cuerpo sobre 
la separación de los D. D. de Córdova. 
En ella felicita a los S. S. D. D. por haber 
iniciado sus tareas preparatorias, y espera 
se le avise luego que se haya inaugurado 
la C. N. Acto continuo pidió el Sr. Di
putado de Buenos Ayrcs Áchcga, se leyese 
una nota que le había sido dirigida por 
el Ministerio de la Guerra de aquella Pro
vincia; se leyó y contiene la noticia de 
haber comunicado a dicho Ministerio el Bri
gadier Rivera, segundo General de la Di
visión del Norte, que iva a convocar un 
Congreso Provincial en las Misiones Orien
tales, para que deliberase sobre nombrar 
Govierno de aquella provincia y solicitar 
por medio , de R. R. su incorporación a la 
República Argentina.

Concluida la lectura de las notas ante 
dichas, expuso el Sr. Vicc Presidente que 
la Comisión especial que propuso a la Sala 
el proyecto de que se ocupó en la última 
sesión, había tenido sus dudas para expe
dirse nuevamente fundadas en que no había 
habido acuerdo expreso para que dijese la 
Comisión si había de oficiarse o no a las 
Provincias, para obtener aumento de los 
R. R. Entonces tomó la palabra el Sr. 
Achega y dijo, que no era tan urgente 
ocuparse de salvar las dudas que el Sr. 
Vicc Presidente acababa de anunciar, como 
preciso en su concepto que se despachase 
el proyecto que había tenido el honor de. 
presentar, y que la Comisión debía aconse
jar a la Sala si se adoptaba o no, y proponer 
la fórmula de juramento de que también 
hablaba el proyecto. El Sr. Ugarteche 
contestó, que no se trataba al presente de 
la oportunidad o inoportunidad del proyec
to, que él había sido admitido, en su conse
cuencia nombrada una Comisión y por el re
glamento ya no era permitido retirarlo: que 
el reclamaba la observancia de éste: que 
la Comisión no podía expedirse sin tener 
a la vista los poderes, y por ello era indis

pensable que la Sala se pronunciase: que 
no debía tratarse de una parte del proyecto 
omitiendo otra, ni se podía exigir que la 
Comisión se expidiese sin tener a la vista 
los documentos que habían de servirla de 
base, pues esto sería lo mismo que cortarle 
a uno de los pies y mandarle caminar.
En el mismo sentido se explicó el Sr. 
Manzilla y añadió, que admitido por la 
Sala el proyecto había sido sancionado de 
hecho, lo mismo que sería uno en que se 
propusiera nombrar Comisión para examinar 
un presupuesto de gastos, /por consiguiente, ip.) ío 
nada tenía que decir la Comisión si no se 
le pasaban los poderes sobre los cuales había 
de recaer su dictamen.

En oposición a estas observaciones se 
replicó por los S. S. García, Achega y 
Galisteo, que el proyecto no estaba sancio
nado, que sólo había sido pasado a comisión 
para que ella aconsejase si había de nom
brarse o no, las Comisiones de que trata; 
para que dijese de cuantos individuos se 
habían de componer éstas, pues si se creía 
necesario, también podía proponerse que la 
Sala toda se ocupase del cangc de los pode
res; que ya en otras sesiones se habían 
apuntado estas dudas, y los S. S. D. D. 
unos a viva voz y otros por aquiesen- 
cia, habían declarado que el encargo de 
la Comisión era aconsejar que se sancio
nasen o no los artículos del proyecto u otros 
que ella tuviese a bien proponer: que las 
dudas de un miembro de la Comisión no 
eran causas suficientes para que ella se abs
tuviese de pronunciarse, pues la mayoría 
hacía resolución. Sobre estos y otros puntos 
se empeñó un largo debate, hasta que el 
Sr. Vice Presidente suspendió la sesión por 
un corto rato, y habiendo vuelto a conti
nuar la discusión, hicieron varios S. S. 
algunas proposiciones con el fin de arribar 
a un resultado. Tales fueron: primera, si era 
oportuno o no ocuparse del cange de poderes; 
segunda, si la Comisión había de abrir dic
tamen sobre el proyecto del Sr. Achega o 
no; tercera, si habían de pasar los poderes 
a la Comisión para que ésta se expidiese.
Sobre cada una de ellas hubo varias con
testaciones en orden a la preferencia y a 
los inconvenientes que resultarían de sancio
narlas. Entonces pidió el Sr. Ugarteche 
que se resolviese la primera duda anunciada 
por el Sr. Vice Presidente, pues parecía 
inconsecuencia que una Comisión despachase 
por escrito y la otra no. A esto se dijo,
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que los S. S. que propusieron a la Sala 
el acuerdo que se lee en la acta anterior, no 
habían sido nuevamente nombrados para 
proponer si había o no de oficiarse a las 
Provincias. Hechas estas explicaciones fijó 
el Sr. Vice Presidente la siguiente propo
sición: «Sy la ante dicha Comición ha de 
abrir dictamen sobre que la sala oficie a 
las Provincias en orden al aumento de su re
presentación; y fué aprobada. Continuó des
pués de esto el debate y al fin vino a 
resolverse esta proposición que presentó el 
Sr. Vice Presidente: «Si han de pasar o 
no los poderes a la Comisión» y resultó la 
negativa. Después de lo cual se disputó 
sobre si la Comisión quedaba sin objeto de 
que ocuparse y entonces pidieron los S. S. 
Galisteo, Achega, Oro, Corvalán y García, 
que se rectificase la votación que recayó 
sobre la proposición desechada, por que 
ellos se habían expresado en el concepto 
de no juzgar necesarios los poderes para 
que la Comisión se expidiese. A esto se 
contestó que el reglamento prohibía sancio
nar proposiciones, que no fuesen previa
mente apoyadas e introducidas por escrito. 
Pero se replicó que no era proposición 
nueva, pues ya se había discutido sobre ella 
vastante: que era violento pretender que 
con la proposición recientemente desechada 
se anulase indirectamente acuerdos positi
vos de la Sala; y se pidió que la Sala decla
rase si para expedirse la Comisión obstaba 
la anterior resolución. El Sr. Vice Presi
dente dijo entonces, que no siendo posible 
resolver de pronto las dificultades que ocu
rrían, sería el medio más conciliatorio retirar 
el proyecto del Sr. Achega, si su autor 
tenía a bien y la Sala lo acordaba. Defirió a 

tp ) ii /esta propuesta el Sr. Achega, pero obser
vándose que no había igual conformidad 
en algunos S. S. de la Sala y que la hora 
era avanzada, anunció el Sr. Vice Presi
dente que continuaría la discusión la noche 
siguiente y se retiraron los S. S. a las 
once. — Entre renglones de la comisión, 
vale. — Manuel V. Mena — José Francisco 
Benítez.

Sesión del 27 de agosto de 1828
En Santa Fe, a 27 de Agosto de mil nove

cientos veinte y ocho, reunidos en la Sala 
Consistorial a las siete de la noche los S. S. 
D. D. Vice Presidente, Achega, Don Be
nito y D. Baldomero García, Corvalán,

Galisteo, Manzilla, Iriondo, Oro, Seguí, 
Ugarteche, Benitos y Ximenez, ausente con 
aviso el Sr. Ygarzábal. El Sr. Vice Pre
sidente proclamó la sesión esta avierta. 
Leída la acta de la anterior observó el 
Sr. Manzilla que no constaba haber in
troducido él una cuestión de orden que fué 
apoyada y prometió presentarla por escrito 
satisfizo que el Diputado Secretario que de 
la cuestión se hacía referencia aunque esta
ban omitidas las circunstancias que su autor 
acababa de expresar. No habiéndose ofrecido 
otra observación fué aprobada y firmada. 
En seguida se leyó la siguiente «Minuta 
de corrección al proyecto Io. Registrado 
en la acta de 31 de Julio. Artículo único.
— Una comisión de tres S. S. D. D. nom
brada por el Sr. Presidente para las se
siones preparatorias, presentará un dicta
men fundado a la Sala sobre si es llegada 
ó no la oportunidad de inaugurarse el 
Cuerpo Nacional. — Santa Fe, Agosto vein
te y siete de mil ochocientos veinte y ocho.
— Lucio Mancilla. — fundada por su autor 
en varias consideraciones de política y en 
la conveniencia de cortar la discusión en 
que se había visto empeñada la Sala nom
bró el Sr. Vice Presidente para que abriese 
dictamen sobre la expresada minuta, una 
comisión compuesta de los S. S. Achega, 
Mancilla y Seguí, habiéndose excusado el 
Sr. Ugarteche.

Puesto en discusión el asunto que hacía 
la orden del día y quedó pendiente en la 
sesión anterior sobre si se permitía que el 
Sr. Achega retirase su proyecto, se dijo: 
que ya no debía ocuparse de él la Sala 
desde que había sido admitida la cuestión 
de orden propuesta en la noche pasada y 
que acababa de leerse, pues que este era 
uno de los casos que rompía la unidad del 
debate. Que no se pretendía que se retirase 
el proyecto sino de diferir su consideración 
guardando consonancia con lo expresado 
en la acta de treinta y uno de Julio acerca 
de la oportunidad de inaugurar el Cuerpo 
Nacional: Que en consecuencia era preciso 
tratar primero de este último punto y hacer 
saber al público cuales eran los motivos 
que habían retardado la instalación. En 
oposición se observó que era contra regla
mento pretender cortar la discusión con 
una cuestión que ya había pasado a co
misión que no estaba bien probado que 
una minuta de corrección debiese tener la 
preferencia cuando ella suponía la preexis-

Tomo IV
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tencia del asunto principal: que mencionan
do la minuta pasada a comisión y girando 
sobre ella el debate divagaba de su objeto. 
Después de varias contestaciones se leyó 
el título del reglamento que habla de la 
manera de introducir proyectos a la Sala 
y entonces pidió el Sr. Mancilla que a su 
proyecto se le llamase de adición. Con
tinuó el debate sobre el punto principal 

[p ] 12 hasta /  que se declaró suficientemente discu
tido y puesto a votación, si se había de 
retirar el primer proyecto del Sr. Achcga, 
resultó la negativa. En seguida se dijo, 
que convenía que la misma comisión que 
se había ocupado de este proyecto consi
derase la minuta del Sr. Mancilla y en
tonces renovó su excusación el Sr. Ugar- 
teche por varios motivos, que hallándolos 
bastantes el Sr. Vice Presidente se acordó 
que la comisión ya nombrada para dicta
minar sobre la minuta del Sr. Mancilla 
fuese la que se ocupase igualmente del 
proyecto sobre el cange de poderes con lo 
que se levantó la sesión a las nueve y cuarto 
de la noche. — Manuel V. Mena. — José 
Francisco Benítez.

Sesión del 5 de setiembre de 1828

En Santa Fe, a cinco de Setiembre de 
mil ochocientos veintiocho reunidos a las 
diez de la mañana en la Casa Consistorial 
los SS. DD. Vice Presidente, Achcga, Don 
Benito y Don Baldomcro García, Corvalán, 
Ximcnez, Oro, Iriondo, Igarzábal, Seguí; au
sentes los SS. Mancilla, Galisteo y Ugar- 
tcchc.

Proclamó el Sr. Vice Presidente avierta 
la sesión y leída la acta de la anterior, de 
veinte y siete de Agosto último se aprovó y 
firmó. En seguida se leyó una nota del 
Govierno de Catamarca, anunciada en la 
orden del día en la que con fecha 4 del 
mes ppdo. acusa recivo de la comunicación 
circular de 12 de Junio que le dirigieron los 
SS. DD. délas Provincias recidentes en esta; 
y hace saber que dentro de un breve tér
mino estarán aquí los dos DD. electos cuya 
partida se había retardado por la absoluta 
escasés de fondos de aquella Provincia. Se 
mandó archivar.

Luego se dió cuenta de haber presentado 
su dictamen la comisión nombrada en la 
última sccióñ sobre el proyecto de decreto 
del Sr. Achega y minuta de adisión del

Sr. Manzi la, refundidos ambos por dicha 
comisión en el siguiente.— Proyecto de de
creto. — datado en 28 del pasado. Artículo 
l.° lis oportuno que la Sala se ocupe del 
Cange de poderes de los SS. DD. Art. 2.° 
Una Comisión de 5 señores de la Sala los 
revisará y presentará su dictamen a su apro
bación. 3.° Señalará la forma en que hayan 
de prestar el juramento a su incorporación. 
4.° Otra comisión de naturaleza semejante 
examinará los poderes de los 5 señores de 
que habla el artículo 2.°. — Mancilla, Ache
ga, Seguí.

Concluida su lectura, dijo el Sr. Vice 
Presidente que se anunsiará cuándo hu
biese de tratarse y se levantó la sesión. — 
Vicente A. de Echevarría. — José Francisco 
Benílez.

Sesión del 19 de setiembre de 1828

En Santa Fe a diez y nueve de Setiembre 
de mil ochocientos veintiocho reunidos 
los SS. DD. en la casa consistorial a 
las diez y media de la mañana, a saver 
el Sr. Presidente Echevarría, Achega, Cor
valán, Don Baldomcro y Don Benito 
García, Iriondo, Mancilla, Galisteo, Seguí,
Oro, Igarzábal, Ximencz y Benitez, ausentes 
con aviso los SS. Mena y Ugartechc, 
se proclamó la sesión abierta, /  y leída la ip.i 13 
acta de la anterior, notó el Sr. Mancilla 
que su inasistencia en la sesión anterior 
había sido con previo aviso. En seguida fué 
aprobada. Luego se leyó una nota del Go
bierno de Córdova, fecha 25 del pasado, 
dirigida al Sr. Echevarría como Diputado 
por la Provincia de Buenos Ayres en la 
que contestando a la del 8 del mismo mes 
que se le dirigió por el Presidente de esta 
corporación de DD. de las Provincias reu
nidos en sesiones preparatorias desconoce 
la representación del Presidente y del cuerpo 
que preside: y hace saver que la Provincia 
de Córdoba ha dictado sus providencias 
sobre la incorporación de sus DD. san
cionadas en 14 del mismo mes en amplia
ción o explicación de la de 13 de Julio, 
y se reduce a que esperen la concurrencia 
de los de las provincias que aceptaron la 
invitación; que sin este requisito no podrán 
incorporarse ni aun en sesiones preparato
rias. Acto continuo se leyó otra nota del 
Govierno encargado de los negocios genera-
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los fecha 14 del corriente dirigida al Sr. 
Presidente provisorio en la que comunica 
ha ver llegado el Paquete Inglés con la 
noticia de estar ya firmados los tratados 
de Paz entre S. M. el Emperador del Bra
sil y los comisionados que aquel Govicrno 
diputó a este especial objeto, y que dichos 
tratado.s los conducían el Sr. Cavia Se
cretario de la legación que salió del Ja
neiro 4 días antes que el Buque ante di
cho, por cuyo motivo invita a los SS. DD. 
a la pronta inauguración del Cuerpo Na
cional pues que luego que esta se verifique, 
serán puestos a su consideración los expre
sados tratados.

Concluida la lectura de ambas notas dijo 
el Sr. Mansilla que para no perder tiempo 
debía archivarse la nota del Gobierno de 
Córdoba y proceder en vista de la segunda 
a considerar el proyecto registrado en la 
acta de la última sesión. El Sr. Diputado 
Oriental García pidió que pasasen ambas 
notas a una Comisión, y sobre estas opinio
nes se suscitó un debate sosteniendo algunos 
S. S. la urgentísima necesidad de instalar 
el cuerpo si posible fuese en el día porque 
la guerra era un puñal clavado en el corazón 
de cada Ciudadano que si antes se había 
creído necesaria la existencia del Cuerpo 
Nacional y en virtud de ello se habían 
celebrado tantos pactos entre los gobiernos 
de los pueblos, ahora era más ejecutiva, 
más imperiosa esta necesidad, que aunque 
sin pretender atacar los privilegios, preten
ciones o derechos de algunas provincias, 
ni de individuos, debían tener los D. D. 
por regla que la salud pública es la Suprema 
Ley. En contestación se dijo que eran fun
dados los motivos que demandaban la inau
guración del Cuerpo Nacional; pero que 
también era conveniente instruir al Gobierno 
de Córdoba de la nueva ocurrencia que 
acaso no había tenido en vista la legislatura' 
de aquella Provincia al restringir la concu
rrencia de sus D. D. para que expidiese 
otra resolución más análoga. Después de 
varias contestaciones y reclamada la obser
vancia del reglamento para que se consi
derase el proyecto de la orden del día fué 
puesto a discusión en general y se leyó a 
pedimento del Sr. Achega el informe de 
la Comisión, y dijo: que no se trataba de 
instalar el Cuerpo en el momento pues era 
preciso antes averiguar y declarar la opor
tunidad de hecho, la cual se sabría verifi
cado el examen de los poderes pues hasta

ahora los Sres. D. D. lo eran por solo su 
palabra o por notoriedad; que por honor 
del país no debía ocuparse /  la sala de peque- ip.i i4 
ños reparos ni anticipar nuevas solicitudes 
a los pueblos antes de cersiorarse de la 
aptitud de los presentes. Aprobado el pro
yecto en general, pasaron los S. S. a 
cuarto intermedio.

Puesta a discusión en particular, dijo el 
Sr. Ximenes que él opinaría por la san
ción del primer artículo si solo importaba 
su texto ver los poderes para ocurrir a las 
dificultades que ofreciesen pero que si ha
bía de instalarse inmediatamente el Cuerpo 
Nacional debía exponer que no podía in
corporarse si faltaban algunas de las pro
vincias que aceptaron la invitación, por 
estarle prohibido expresamente. A esto se 
le contestó que en efecto no envolvía el 
artículo otro concepto que el primero que 
había formado el Sr. Diputado; y no ofre
ciéndose otra observación fué aprobado en 
los mismos términos que está redactado en 
la acta de la sesión anterior. Los demás 
fueron aprobados del mismo modo no obs
tante el reparo que se hizo del artículo 3.° 
de que podría variarse diciendo de un 
modo más general. — Señalará la forma en 
que hayan de incorporarse los SS. DD.— 
después de lo cual nombró el Sr. Presi
dente para componer la primera comisión, 
a los SS. Mancilla, Seguí, Galistco, Iriondo 
y Achega y para la segunda a los SS. 
Igarzabal, Ximencz, Oro, Córvalán, y Don 
Benito García.

A consecuencia de la exposición del Sr. 
Ximencz volvió a pedir el Sr. Diputado 
Oriental García y de acuerdo con él el Sr. 
Mancilla que se nombrase una comisión que, 
con vista de las notas de los Goviernos de 
Buenos Aires y Córdova, presentasen su 
dictamen para remover las dificultades que 
se ofrecían en parte imprevistas a lo que 
repuso el Sr. Ximencz que varias veces 
había expresado a los demás SS. la cali
dad restrictiva de sus poderes: aunque esta
ba penetrado de la necesidad de inaugurar 
el Cuerpo Nacional. El resultado después 
de esta y otras observaciones que se adu
jeron fué acordar el nombramiento de la 
Comisión para la cual nombró el Sr. Pre
sidente al Sr. Oro, don Baldomero Gar
cía y el Diputado Secretario, con lo que se 
levantó la sesión, siendo la una y media 
de la tarde. — Vicente A. de Echevarría. —
José Francisco Benítez.
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Sesión del 22 de setiembre de 1828

Acta trunca

En Santa Fe a veinte y dos de Setiembre 
de mil ochocientos veinte y ocho reunidos 
los S. S. D. D. en la casa consistorial, 
a las nueve y media de la mañana, a saver 
el Sr. Presidente, Achega Corvalán, don 
Benito y don Baldomero García, Ximenez, 
Mancilla, Mena, Iriondo, Seguí, Galisteo 
y Benitez — ausentes con aviso los S. S. 
Igarzaval y Ugartechc. El Sr. Presidente 
proclamó avierta la sesión leída la acta 
de la anterior se aprobó y firmó; se dió 
cuenta de haber despachado las tres comi
siones nombradas en última sesión los 
asuntos de que fueron encargadas cuyos 
proyectos son los siguientes.—Santa Fe, Se
tiembre 19 de 1828. — La comisión encar
gada de revisar los poderes de los S. S. 
D. D. a la representación nacional, y deter
minar la fórmula del Juramento en que 
han de ser incorporados; tienen el honor 
de sugetar a la consideración de la Sala el 
adjunto Proyecto de decreto. Artículo l.°. 
Hanse por bastante los poderes de sus res- 

Ip .) 15 pectivas provincias que han pre/sentado los 
S. S. D. D. don José de Oro, don José 
Gregorio Ximenes, don Bernardo Igarza- 
bal, don Francisco Benitos, D. D. José de 
Ugartechc, D. D. Baldomero García, D. D. 
José Benito García, D. Manuel Corvalán, 
DD. Vicente Anastacio Echevarría, y DD. 
Manuel Vicente Mena. — Artículo 2.°. Los 
diputados nombrados por las provincias a 
la representación nacional serán recibidos 
por el acto del Juramento que prestarán en 
los términos siguientes. — l.°. ¿Juráis ante 
Dios y sobre estos Santos Evangelios cum
plir fielmente el cargo de Diputado Nacio
nal, consultando ante todo en el egcrcisio 
de vuestras funciones, el honor y prospe
ridad de la Nación con arreglo a vuestras 
instrucciones, y según las luces de vuestra 
conciencia? Sí juro. — 2.°. ¿Juráis sostener 
la integridad, libertad e independencia ab
soluta de la Nación bajo la forma represen
tativa republicana? Sí juro. — 3.°. ¿Juráis 
proteger la Religión Católica, Apostólica, Ro
mana: dar ejemplos de obediencia a las leyes 
y guardar secreto en todo caso en que el 
sea ordenado por la Representación Nacio
nal? Sí juro. — Si así lo hicieres, Dios os 
ayude, y si no, él y la ley os lo demanden. 
— Artículo 3.°. — Archívense en la secreta

ría de la representación los documentos de 
que habla el artículo 1.°. — La comisión con 
este motivo saluda a los S. S. D. D. con su 
más alta consideración. — José Elias Ga
listeo, Lucio Mancilla, Domingo Victorio 
Achega, Juan Francisco Seguí, Urbano de 
Iriondo. — 2.°. Proyecto de decreto. — Ar
tículo l.°. — Hanse por bastantes los poderes 
que han presentado los S. S. D. D. Urbano 
de Iriondo como Diputado del Cuerpo Na
cional por la Provincia de Santiago del 
Estero, Dr. don Domingo Victorio Achega 
por la de Buenos Ayres, don Lucio Man
cilla, por la de La Rioja, don José Elias 
Galisteo por la de Santa Fe y don Juan 
Francisco Seguí por la de Entre Ríos.— 
Artículo 2.°. Estos poderes quedarán archi
vados en la Secretaría del cuerpo. — Corva
lán, García, Oro, Ximenez, Igarzábál.

Santa Fe, Setiembre 22 de 1828. — Pro
yecto de decreto. — Artículo l.°. El Cuerpo 
Nacional se instalará solemnemente con el 
número de D. D. que se creen expeditos, 
en el momento que se sepa de un modo 
oficial que el govierno encargado de los 
asuntos nacionales, ha recibido los tratados 
de Paz entre el Imperio del Brasil y la 
República. 2.°. El Cuerpo Nacional se ins
talará del mismo modo en el momento 
que estén en esta ciudad los D. D. de 
todas las Provincias que hayan aceptado 
la invitación a formarlo. 3 .°. El Sr. Presi
dente en contestación a la nota datada 
en' 14 del corriente del Sr. Ministro de 
Relaciones Exteriores, secretario del govier
no encargado de Los negocios nacionales, 
le comunicará por medio de un propio esta 
resolución, explanando las graves conside
raciones que la han dictado. 4.°. Con la 
misma diligencia será comunicada esta 
resolución al govierno de Catamarca, expo
niéndole la urgencia de las circunstancias, 
y la imperiosa necesidad de que los D. D.. 
de su provincia estén en esta con la bre
vedad posible. — García, Oro, Benites. —
En seguida se leyó el informe de la últi
ma comisión y concluida su lectura dijo 
un Sr. Diputado que convenía se impri
miese porque ofrecía graves consideraciones; 
porque también era práctica distribuir im
presos cuando menos los proyectos que se 
debiesen tomar en consideración. En seguida 
indicaron los S.S. /  Achega y García (don (p ) ie  
Baldomero) que era urgente despachar en 
el día todos los asuntos que se acaban 
de introducir a la Sala declarándose al
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efecto en sesión permanente. A este res
pecto se objetó solamente que no debía 
dar lugar la Sala a que se creyese que sus 
resoluciones eran arrancadas por sorpresa 
a lo que se satisfizo que la urgencia del 
caso era notoria, que desde que condensa
ron no sólo las sesiones preparatorias sino 
las conferencias privadas habían tenido lu
gar los S. S. D. D. de considerar los asun
tos a cuya resolución se deseaba arrivar 
y por ahora era preciso averiguar si había 
número bastante de D. D. para formar 
Sala en el caso de inaugurar el Cuerpo 
pesando la importancia de los motivos ex
presados en la nota del govierno general 
y siendo el único Juez la opinión pública, 
en este caso extraordinario no era indispen
sable la integridad material de D. D. 
para la instalación arrivando al fin a reso
lución si se declaraba la Sala en sesión 
permanente para tratar de los asuntos pre
sentados resultó la afirmativa.

En seguida se suscitó un largo debate 
sobre la preferencia de los asuntos, soste
niendo unos que el más urgente era el pre
sentado por la comisión encargada de abrir 
dictamen sobre las notas de los goviernos 
de Buenos Ayrcs y Córdova, como que era 
indispensable contestar al primero y remo
ver las dificultades propuestas por el segun
do que no bastaba declarar si eran o no 
bastantes los poderes mientras no se fijase 
el número preciso de Provincias para pro
ceder a la instalación a lo cual ocurría el 
proyecto de la última comisión que el acci
dente de no haber concurrido el Sr. Dipu
tado de Corrientes daba lugar también a 
invertir el orden por el que habían sido 
introducidos los proyectos, pues que siendo 
notoria la disidencia de aquella provincia 
con la de Misiones podría tener que dedu
cir alguna observación acerca del poder del 
Diputado de la última. En sentido contrario 
se produjeron varios S. S. que el orden 
prescripto por el reglamento exigía consi
derar primero los proyectos sobre aproba
ción de poderes y aun la importancia de 
los negocios, pues no bastaría decirle al 
Poder Ejecutivo que mandase los tratados, 
que se instalaría el Cuerpo con los D. D. 
que se creyesen expeditos, que esto era 
muy bago y que por otra parte no había 
dificultades considerables que allanar al dar 
por bastantes los poderes lo que no era 
lo mismo que tratar de la inauguración 
del Cuerpo.

Puesto a resolución cual de los proyectos 
se prefería hubo empate en la votación por 
cuyo motivo después de un breve inter
medio continuó la discusión y entonces se 
leyó una esquela del Sr. Ygarzabal en 
que avisaba no poder asistir a la sesión de 
este día.* Los S. S. que opinaban por que 
se tratase de los poderes adelantaron sus 
observaciones añadiendo que las considera
ciones legales de política y de miramiento 
al Cuerpo persuadían que primero se ocu
pase la Sala de los poderes pues no era 
tan llano que pudiesen formar sala para 
sancionar la guerra o la Paz los DD. de 
dos o tres provincias si ellos solos resul
taban expeditos; que era una proposición 
abanzada, pues en tal caso ni aun el Em
perador se daría por satisfecho de ver rati
ficados los tratados por una fracción de la 
República. En contestación se dijo: que la 
cuestión presente era de [h]echo y no de de
recho; que había concurrentes 11 provin
cias /  de las doce cuyos DD. existen en esta lp) 17 
ciudad, que era un [h]echo la existencia del 
tratado y la urgencia de ratificarlo por un 
cuerpo nacional; que había una conside
rable mayoría aun suponiendo que no se 
incorporasen los RR. de aquellas que ha
bían manifestado alguna dificultad; que la 
Provincia que no asistiese renunciaba de su 
derecho y por lo menos no podía ni debía 
impedir que las demás se reuniesen a de- 
liverar sobre negocios comunes y muy prin
cipalmente de uno que afectaba su vida 
misma; que en esto a nadie se ofendía, y 
aun se procedía en el sentido que expresa 
la mayor parte de los poderes, es decir en 
la de Convención. Después de esta y otras 
muchas reflexiones en pro y en contra, se 
dió el punto por suficientemente discutido 
y quedó resuelto tratar primero de la apro
bación de poderes, habiéndose expresado 
antes los SS. Mena y Mancilla que adhe
rían a esta opinión por la deferencia del 
Sr. Diputado de Corrientes y porque al fin 
todos los asuntos se habían de tratar y re
solver en la presente sesión.

Fueron puestos a discusión en general 
los dos proyectos de las comisiones sobre 
el Cange de poderes y no ofreciéndose ob
servación alguna fueron aprobados.

En la discusión en particular se dijo: que 
del artículo l.°. del primer proyecto debía 
suprimirse el Diputado de Misiones, teniendo 
presente la ley de la Provincia de Corrientes, 
que prohive a su representante incorporar-
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se si fuese admitido aquel, pues aprobado 
su poder quedaba expedito para hacerlo. 
Que atendiendo al tenor de la ley mencio
nada no debía la sala aprobar el poder, 
porque antes se habían de resolver dos 
cuestiones diversas. I a. Si había provincia 
que lo otorgase ó nó. 2a. Si estaba en buena 
forma o nó. Y que por todas estas consi
deraciones convenía suspender la aprobación 
con calidad de por ahora. Se contestó que 
la susodicha ley parecía no haberse sancio
nado con toda la meditación precisa pues 
nada podía resolver la sala sobre un asunto 
en que había de pronunciarse como Juez, 
antes de adquirir por el acto de la insta
lación la voz de autoridad competente de 
que carecía: que aun por semejante razón 
había pedido a su Provincia el Sr. Dipu
tado de Corrientes, ampliación de sus ins
trucciones que la sala nada más iva a pro
nunciar que si los poderes estaban en buena 
forma o nó, único punto de que se habían 
ocupado las comisiones, y Se había de resol
ver al darlos por bastantes. Después de 
estas y otras observaciones en pro y en 
contra del artículo fué aprobado en los 
mismos términos que propone la comisión: lo 
fué igualmente el l.°. del segundo proyecto— 
y el que proponen ambas de que se ar
chiven los poderes aprobados en Secretaría. 
Luego se puso a discusión el artículo 2.° del 
primer proyecto sobre la forma del jura
mento y observó el Sr. Galistco que 
donde se habla de la forma del juramento 
faltaba la expresión federal, a lo que se 
le contestó que no era la oportunidad de 
observarlo ahora sino cuando se conside
rasen las cláusulas en detalle con lo que 
fué aprobado en la forma propuesta, y pa
sando a su discusión por menor se dijo 
que el acto del juramento debía ser en el 
momento de la instalación del Cuerpo y 
prestarlo los SS. DD. que hubiesen de in
corporarse, en manos del Sr. Presidente y 
éste en las del Vice cuyas condiciones fal
taban en el primer período de que se tra- 

[p ] i8 taba, se alegó en contra que para /  el ma
yor decoro de la corporación debían ser 
actos distintos el del juramento y de la 
instalación señalándose el primero como un 
día de pompa en lo cual se ofrecía una 
costumbre loable que imitar, la del Con
greso Constituyente que se disolvió el año 
ppdo., que teniendo lugar primero el jura
mento se ocuparía la Sala en ese día de 
oficiar a los gobiernos, de señalar el día

de la apertura de sus sesiones, pedir una 
guardia de honor, etc. También se suscitó 
la cuestión si presediendo el juramento al 
acto de la inauguración estarían los DD. 
obligados a incorporarse y se contestó a 
lo dicho en apoyo de la presedcncia que 
debía tener el juramento que en esto no 
había costumbre por que un hecho aislado 
no la forma, siendo la práctica no sólo de 
los individuos, sino de los cuerpos colegia
dos prestar el juramento en el acto de entrar 
a ejercer sus funciones; que así sucedía al 
conferirse grados de doctor en las univer
sidades y en los regimientos el jurar bandera.

Al fin se bino a resolver que la introduc
ción de la fórmula propuesta por la comi
sión pasase con la adición siguiente: los 
DD. prestarán el juramento en manos del 
Sr. Presidente y este en las del Vice en el 
acto de la instalación, y pasaron los SS. a 
cuarto intermedio.

Continuó la sesión a las tres de la........

Sesión del dia 24 de setiembre de 1828

A c t a  t r u n c a

En Santa Fe, a veinte y cuatro de Setiem
bre de mil ochocientos veinte y ocho, reu
nidos los S. S. D. D. en la casa consisto
rial a las cinco de la tarde a saver los 
S. S. Presidente, Achcga, Corvalán, Gar
cía, (Don Baldomcro), Mena, Mancilla, Ga- 
listeo, Iriondo, Seguí, Oro, Ugarteche y 
Benitos, ausentes con aviso Dn. Benito 
García, Igarzábal, Ximcncs. Se proclamó 
avierta la sesión leída la acta de la anterior 
pidió el Diputado Oriental García, que se 
anotase en la parte de su alocución que 
decía que pondría la adición propuesta a 
la segunda cláusula del Juramento, en muy 
mal punto de vista la opinión del Cuerpo, 
que faltaba la voz federal que es la adición, 
en seguida se aprobó y firmó, luego dió 
cuenta el Sr. Presidente que se habían 
recibido dos notas del Sr. Diputado Ximc- 
nes y otra del Sr. Diputado García de 
Mendoza, ambas se leyeron la del primero 
contiene la suma de razones que en su 
juicio le impedía concurrir a la instalación 
refundidas especialmente a la ley expedida 
por la Legislatura de su Provincia y sin 
embargo dice, que se prestará a la incor
poración, siempre que se consiga la de los 
otros D. D. existentes en esta ciudad. El se
gundo expresa hallarse físicamente impe-
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dido y que por principios que oportuna
mente pondrá, [h]a creído de su deber no 
prestarse a un acto que es esencialmente vi
cioso.

Concluida su lectura pidió el Sr. Gar
cía que se archivasen ambas notas y se 
ocupase la Sala de la inauguración que era 
la orden del día. El Sr. Galisteo pidió que 
pasase a una Comisión para deslindar la 
expresión de vicioso con que calificaba 
el diputado de Mendoza al acto de insta
larse el Cuerpo nacional por que guardar 
silencio en esta parte podría minar la opi

lo nión del Cuerpo. /  Respecto de la nota del 
Sr. Diputado de San Luis se dijo que 
parecía solicitar un camino legal para des
cargarse de la responsabilidad que gravitaba 
sobre él, podría elegirse como medio con
ciliatorio para su concurrencia y de los otros 
S. S. que faltaban la medida de inaugu
rar el Cuerpo sin fixar su carácter. En con
testación se dijo: que después de estar san
cionado el artículo del último proyecto sobre 
la inauguración, era preciso observarlo; por 
otra parte era inútil dar más pasos después 
de haber apurado todas las medidas públi
cas y privadas para atraer a los que apa
recen discordes, por consiguiente, que leída 
la nota de los comisionados del Govierno 
de Buenos Ayres procediese la Sala a su 
inauguración. Otros S. S. opinaron que 
ya era tarde y convenía diferir el acto hasta 
las 10 de la mañana del día siguiente y 
mientras tanto se avisase al Govierno de 
la Provincia que se sabía estar pronto para 
venir a felicitar al Cuerpo inaugurado. Esta 
fué la resolución uniforme de la Sala; y 
mientras se extendió la nota, se retiraron 
los S. S. a cuarto intermedio.

En segunda hora se pidió la lectura de 
las notas del Sr. Diputado de Corrientes 
y la de los D. D. de Córdova. Se leye
ron y también la que pasan los comisiona
dos del Govierno encargado de los negocios 
generales, las dos primeras contienen protes
tas contra la instalación del Cuerpo y con
minan con los males de la Anarquía, los 
D. D. que suscriven, sinó se da tiempo 
a la  llegada de la Diputación de Catamarca; 
y la de los comisionados al Govierno de 
Buenos Ayres los S. S. D. Manuel Mo
reno y D. Pedro Feliciano Cavia, contiene 
la invitación que hacen a esta Corporación 
para que se instale si posible fuera dentro 
del término de 24 horas y que verificado 
esto, se les permita personarse en la Casa

de Sesiones a entregar el pliego que condu
cen del Govierno encargado de los negocios 
generales sobre los tratados o convención 
preliminar que se ha celebrado entre la 
República y el Imperio del Brasil. Leídas 
estas notas, se pidió nuevamente que pasa
sen a Comisión por ver si se hallaba algún 
temperamento que tomar en vista de las 
dificultades que se ofrecían, se dijo que la 
anarquía interior despedazaría al país con 
más crueldad que la guerra exterior. A esto 
se repuso, que si bien la anarquía era un 
mal, ésta no había cesado aún y era impor
tante salir de ella reuniéndose en Cuerpo 
de Nación las Provincias que pudiesen por 
salir de un estado tan afligente en cuya 
marcha sería una guía segura la buena fé 
de los S. S. R. R.: que no debían aten
derse las protestas por venir a destiempo, 
y por la inconsecuencia que las marca 
pretendiendo que desechase el mismo Cuer
po cuya autoridad se desconoce, la repre
sentación de Misiones, que la resolución 
de instalarse había sido tomada con pre
sencia, y asenso expreso de algunos de los 
mismos que parece hacer una diversión a 
las medidas que es urgente adoptar, que 
nadie podría acusar a la Sala de prccipita- 
sión y violencia siendo pública la circuns
pección con que se había marchado, pues 
por confesión de los D. D. de Córdova, 
cuatro meses ha que se dió principio y no 
se hubiera dado paso sin la concurrencia 
de Catamarca a no ser la necesidad ejecu
tiva de salvar al país de los horrores y cala
midades de la guerra. Que prestar oídos a 
notas de D. D. que resistían la incor
poración que ni siquiera se habían exa /mi- Ip ) 20 
nado sus poderes, era degradante, pues 
ellós no tenían voz para hacerla o la tenían 
tanto como cualquier particular, por lo 
mismo debían archivarse las notas pues 
nada podía tratarse sobre ellas, instalado 
el Cuerpo como se ha resuelto.

El Sr. Ugartcchc jusgó que las razones 
alegadas por los D. D. disidentes, eran 
de algún peso, pero intempestivas después 
de una sanción expresa y pública antes de 
la cual pudieron haberla presentado, y con
sultando al crédito de las Provincias debían 
esos S. S. prestarse a concurrir aunque 
fuese sobre su responsabilidad personal, a 
dar un día de alivio a la patria, pues toda 
demora era peligrosa cuando las operaciones 
militares, navales y terrestres continuaban, 
que no era tan necesaria en el día como



88 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

adhesión a las reglas y deberes adoptados: 
el reglamento prohive dar curso a estos 
asuntos, de consiguiente debían archivarse 
todas las comunicaciones recibidas de todos 
los S. S. D. D.

El Sr. M ancilla...

Sesión del dia 25 de setiembre de 1828

En la ciudad de Santa Fe, a veinte y cinco 
días de Setiembre de mil ochocientos veinte 
y ocho, reunidos en la Casa Municipal, a las 
doce de la mañana, los S. S. Presidente, 
Achega, Don Baldomero García, Corvalán, 
Mancilla, Mena, Seguí, Galisteo, Iriondo, 
Ugarteche, Oro y Benítez. El Sr. Presi
dente proclamó avierta la sesión leída la 
acta, observó el Sr. Ugarteche que donde 
dice que la resolución de instalarse había 
sido tomada con presencia y acuerdo expreso 
de los mismos que aparecen disidentes, po
dría suponerse que también habían concu
rrido los de Córdova, a lo que satisfizo el 
Diputado Secretario, que la referencia era 
a los D. D. cuyos poderes fueron apro
bados y por último se acordó intercalar la 
palabra algunos antes de los mismos. Igual
mente notó que en el período que refiere 
la apología que hizo el Sr. Mancilla de 
la conducta del Govicrno encargado de los 
negocios generales en desagravio de las in
dicaciones poco favorables que parecía arro
jar la nota del Sr. Diputado de Corrientes 
podría creerse que dichas indicaciones re
caían sobre la conducta de dicho Govierno 
cuando solo eran sobre la calidad del tra
tado y pidió se añadiese esa cláusula, lo 
que se verificó y fué firmada la acta.

Acto continuo dijo el Sr. Presidente 
que era llegado el caso de proceder a la 
instalación solemne del Cuerpo Nacional, 
prestando el Juramento los S. S. D. D. 
en la forma acordada, lo que se verificó 
haciéndolo de dos en dos los S. S. Dres. 
José de Ugarteche y D. Baldomero García, 
por la Provincia Oriental; D. José de Oro, 
por la de San Juan, y Dn. Manuel Corva
lán, por la de Mendoza; Dr. Dn. Manuel 
Vicente Mena y Dn. Urbano de Iriondo, 
por la de Santiago del Estero; Dn. Lucio 
Mancilla, por La Rioja; Dn. José Galisteo, 
por Santa Fe; Dn. José Francisco Benítez, 
por el Territorio de Misiones; Dn. Juan 
Francisco Seguí, por Entre Ríos y Dn. 
Domingo Victorio de Achega, por Buenos

Ayres; y el Dr. Dn. Vicente Anastasio de 
Echevarría como Presidente, en manos del 
Sr. Vice Presidente, como Diputado por 
Buenos Ayres. En seguida proclamó el Sr. 
Presidente instalado el /  Cuerpo Nacional (p ) 21 
representativo de la República Argentina 
y felicitó a S. S. R. R. por este suceso. 
Después de lo cual pasaron los S. S. a 
cuarto intermedio, y entretanto se pasaron 
avisos oficiales al Govierno de esta Pro
vincia y a los comisionados por el Govierno 
encargado de los negocios nacionales.

En segunda hora dijo el Sr. Echevarría 
que parecía llegado el momento de nombrar 
otro Presidente pues él había concluido 
e igualmente el Secretario. A este respecto 
observaron varios S. S. que no debía ele
girse presidente permanente hasta la adop- 
sión de un reglamento y de la concurrencia 
de los D. D. que faltaban: que sería con
veniente que se nombrase Secretario de 
afuera por el corto número de R. R. como 
que era embarazoso tener que redactar y 
hacer uso de la palabra al mismo tiempo.
Se contestó que debiendo ser el nombra
miento de Secretario con la limitación ante 
dicha, no sería fácil hallar quien quisiera 
ocupar este destino, y por otra parte era 
preciso señalarle sueldo, incombcnicntes am
bos que debían obiarse: que el Cuerpo Na
cional se había instalado por la exigencia 
de las circunstancias y debían limitarse 
en lo posible a tratar de los negocios de 
indispensable urgencia. En fuerza de estas 
consideraciones, se acordó renovar la vota
ción para Presidente y Vice Presidente de 
la que resultaron elegidos el Sr. Echevarría 
para Presidente con doce votos, habiendo 
tenido un voto el Sr. Oro, y el Sr. Mena 
para Vice Presidente, por nueve teniendo 
dos a su favor el Sr. García, también fué 
reelegido Secretario el Sr. Benítez.

Luego se indicó que convenía presentar 
una minuta de comunicación para noticiar 
al Govierno General y a los de las demás 
Provincias el acto de la instalación del 
Cuerpo Nacional y habiéndose acordado, 
fueron nombrados para proponerla en Co
misión los S. S. Achega, Mena y García.

En seguida se leyó un proyecto de de
creto presentado en el intermedio por el Sr. 
Achega, fundado por su autor y apoyado 
se suscitó la discusión sobre si había de 
pasar a comisión o considerarse sobre tablas 
por la necesidad de ocuparse cuanto antes 
la Sala del grave negocio que motivaba su
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inauguración a lo que hubo varias contes
taciones, sosteniéndose la observancia del 
Reglamento y que el primer artículo ofrecía 
dificultades por que el declarar la Sala en 
Comisión podría suponerse una marcha prc- 
sipitada y que aunque importase abreviar 
las formas no debía olvidarse: que para los 
demás objetos del Proyecto no era preciso 
sancionarlo por que era notoria la necesidad 
de considerar en sesiones secretas los trata
dos de paz según costumbre de todas las 
naciones, y que no había inconveniente en 
otorgar la audiencia solicitada a los comi
sionados del Govierno encargado de los ne
gocios nacionales. El Diputado autor del 
proyecto dijo: que su principal interés era 
ganar tiempo que por lo mismo consultán
dose los principales objetos, el retiraba su 
proyecto. En resolución se acordó que las 
sesiones en que se habían de considerar los 
relacionados tratados, serían secretas y que 
en la siguiente que se fijó para las 9 del 
día de mañana, se daría audiencia a los 
S. S. Moreno y Cavia, con lo que se con
cluyó la presente a las dos de la tarde. — 
Vicente A. de Echevarría. — José Francisco 
Benítez.

Ip 122 /Sesión del día 26 de setiembre de 1828

En Santa Fe, a veinte y seis de Setiem
bre de mil ochocientos veinte y ocho, reuni
dos a las nueve de la mañana los S. S. D. D. 
que componen la Corporación Nacional a 
saver S. S. Presidente, Achega, Ugarte- 
che, Dn. Baldomero García, Corvalán, Oro, 
Mancilla, Mena, Iriondo, Galisteo, Seguí 
y Benítez, fué proclamada avierta la sesión, 
leída, firmada y aprobada la acta de la 
anterior. En seguida fué presentada por la 
Comisión nombrada el día de ayer la minuta 
de comunicación circular para noticiar a 
las Provincias el acto de la instalación del 
Cuerpo Nacional, leída y puesta a votación, 
fué aprobada con una corta adisión al 
período donde habla de la concurrencia de 
la Provincia de Catamarca en esta forma: 
«pero cuyos Diputados se suponen en mar
cha según comunicación oficial del Govierno 
de aquella», y  el Secretario fué encargado 
de hacer las variaciones convenientes según 
fuese el Govierno a quien se dirigiese la 
comunicación.

Después dió cuenta el Sr. Presidente de 
haberse recibido una nota del Sr. Gar

cía Diputado de Mendoza, en que expone 
los motivos que a su juicio le impedían in
corporarse. Varios S. S. dijeron que no era 
oportuno ocuparse de dicha nota, siendo 
como era el principal objeto de la sesión 
presente dar audiencia a los S. S. Comi
sionados del govierno encargado de los ne
gocios generales; en consecuencia de esta 
y habiéndoseles avisado, a dichos SS. que 
podían presentarse, lo verificaron dentro 
de un breve rato, y dijo uno de ellos que 
el pliego que conducían contenía la con
vención preliminar de paz, ajustada en
tre la República y el Imperio del Brasil, 
y conforme al uso de todas las naciones 
era de necesidad ocuparse de ella en sesión 
secreta. En virtud de esta indicación y de 
lo acordado el día de ayer, mandó el Sr. 
Presidente despejar la barra y se suspendió 
la sesión pública a las diez de la mañana.

Concluida la sesión secreta a las ocho y 
media de la noche, continuó la pública, y 
en ella presentó el Diputado Secretario la 
minuta de comunicación gratulatoria al 
Exmo. Govierno encargado de los negocios 
generales y puesta a discusión se hizo el 
reparo de que parecía impropio que la re
presentación nacional felicitase al Govierno, 
siendo más regular que aquel hiciese a ella 
este cumplimiento, se contestó que era muy 
justo tributar un homenaje de reconoci
miento a un Govierno que había sabido 
negociar una paz honrosa para la República, 
y esto lejos de ser degradante, recomen
daba el patriotismo de. los S. S. Represen
tantes. En resolución fué aprobada la suso
dicha minuta.

Luego se leyó una nota del Sr. Dipu
tado de La Rioja, Don Lucio Mancilla, en 
que por el mal estado de su salud y por 
exigirlo sus negocios particulares solicitaba 
permiso para pasar a Buenos Ayrcs por el 
espacio de cincuenta días. Algunos S. S. 
opinaron que debía concedérsele el permiso, 
supuesto que la Sala se iva a poner en 
reseso hasta el arrivo de los D. D. que se 
esperan, otros opinaron que no convenía 
concederlo porque era muy largo el plazo, 
porque habiendo de retirarse el breve los 
DD. de la Provincia Oriental y tenien
do La Rioja un solo Representante, podría 
su ausencia ocasionar nuevas dificultades 
para la incorporación de los que fal/tan. ip.) 
También se propuso que se le otorgase 
licencia por 15 días, y hubo otra opinión 
que se concediese por todo el mes de Octu-
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bre. Considerada cada una de estas pro
puestas en particular, y aducidas muchas 
observaciones en pro y en contra, fueron 
desechadas, y negado el permiso por seis 
votos contra cuatro y se levantó la sesión 
a las once de la noche. — Manuel V. Mena. 
— José Francisco Benílez.

CONVENCION PRELIMINAR

El Gobierno encargado de los negocios 
generales de la República de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata, etc., etc.

Habiendo convenido con su magestad el 
Emperador del Brasil entrar en una nego
ciación por medio de Ministros Plenipoten
ciarios, suficientemente autorizados al efecto 
para restablecer la Paz, armonía y buena 
inteligencia entre el Imperio y la República; 
y en su virtud habiendo ajustado, concluido 
y firmado en la Corte del Río Janeyro el 
veinte y siete de Agosto de mil ochocientos 
veinte y ocho una Convención Preliminar de 
Paz, cuyo tenor palabra por palabra es 
como sigue.

E n  n o m b r e  d e  la  S a n t ís im a  e  I n d iv is ib l e  
T r in id a d ,

El Gobierno de la República de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, y Su 
Magestad el Emperador del Brasil, deseando 
poner término a la guerra y establecer sobre 
principios sólidos y duraderos la buena inte
ligencia, armonía y amistad que deben exis
tir entre naciones vecinas, llamadas por sus 
intereses a vivir unidas por lazos de alianza 
perpétua, acordaron, por la mediación de 
Su Magestad Británica, ajustar entre sí 
una Convención Preliminar de Paz, que 
servirá de base al tratado definitivo de la 
misma, que debe celebrarse entre ambas 
Altas Partes Contratantes. Y para este fin, 
nombraron sus Plenipotenciarios; a saber:

El Gobierno de la República de las Pro
vincias Unidas, a los Generales Dn. Juan 
Ramón Balcarcc y Dn. Tomás Guido.

Su Magestad el Emperador del Brasil, 
a los Ilustrísimos y Escelentísimos Sres. 
Márquez de Aracaty del consejo de su Ma
gestad, Gentil hombre de Cámara Imperial, 
Consejero de Hacienda, Comendador de la 
orden de Aviz, Senador del Imperio, Mi
nistro y Secretario de Estado en el Depar
tamento de Negocios Extranjeros; Dr. D.

José Clemente Percira, del Consejo de 
Su Magestad, Dcscmbargador de la Casa de 
Suplicación, Dignatario de la Imperial Or
den del Cruzero, Caballero de la de Cristo, 
Ministro y Secretario de Estado en el 
Departamento de Negocios del Imperio, c 
interinamente encargado de los Negocios 
de Justicia; y Dn. Joaquín Olivcira Alvarez, 
del Consejo de Su Magestad y del de Gue
rra, Teniente General de los Ejércitos Na
cionales c Imperiales, Oficial de la Imperial 
Orden del Cruzero, Ministro y Secretario 
de Estado en el Departamento de los Ne
gocios de Guerra.

Los cuales después de haber cangeado sus 
plenos poderes respectivos, que fueron ha
llados en buena y debida forma, convinieron 
en los artículos siguientes.

/ A r t ic u l o  I Ip -1 24

Su Magestad el Emperador del Brasil, 
declara la Provincia de Montevideo, llamada 
hoy Cisplatina, separada del territorio del 
Imperio del Brasil, para que pueda consti
tuirse en Estado libre c independiente de 
toda y cualquier nación, bajo la forma de 
Gobierno que juzgare conveniente a sus in
tereses, necesidades y recursos.

A r t ic u l o  II
El Gobierno de la República de las Pro

vincias Unidas, concuerda en declarar por 
su parte la independencia de la provincia 
de Montevideo, llamada hoy Cisplatina, y 
en que se constituya en estado libre e inde
pendiente en la forma declarada en el ar
tículo antecedente.

A r t ic u l o  III
Ambas Altas Partes contratantes se obli

gan a defender la independencia e integridad 
de la provincia de Montevideo, por el tiempo 
y en el modo que se ajustare en el tratado 
definitivo de Paz.

A r t ic u l o  IV

El Govicrno actual de la Banda Oriental, 
inmediatamente que la presente Conven
ción fuere ratificada, convocará los repre
sentantes de la parte de la dicha Provincia, 
que le está actualmente sujeta, y el Gobierno 
actual de Montevideo, hará simultáneamen
te una igual convocación a los ciudadanos 
residentes dentro de esta, regulándose el 
número de los diputados por el que 
corresponda al de los ciudadanos de la



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 91

misma Provincia, y la forma de su elección 
por el reglamento adoptado para la elección 
de sus representantes en la última Legis
latura.

A r t ic u l o  V
Las elecciones de los Diputados corres

pondientes a la población de la plaza de 
Montevideo, se harán precisamente extra 
muros, en lugar que quede fuera del alcance 
de la artillería de la misma plaza, sin nin
guna concurrencia de fuerza armada.

A r t ic u l o  VI
Reunidos los representantes de la Provin

cia, fuera de la plaza de Montevideo, y de 
cualquier otro lugar que se hallare ocupado 
por tropas y que esté al menos diez leguas 
distante de las más próximas, establecerá 
un Gobierno provisorio, que debe gobernar 
toda la Provincia, hasta que se instale el Go
bierno permanente, que hubiere de ser creado 
por la constitución. Los Gobiernos actuales 
de Montevideo y de la Banda Oriental ce
sarán inmediatamente que aquel se instale.

A r t ic u l o  VII
Los mismos representantes se ocuparán 

después en formar la constitución política 
de la Provincia de Montevideo, y ésta an
tes de ser jurada, será examinada por comi
sarios de los dos Gobiernos contratantes 
para el único fin de ver, si en ella se con
tiene algún artículo o artículos que se opon
gan a la seguridad de sus respccti/vos Esta
dos. Si aconteciere este caso; será esplicado 
pública y categóricamente por los mismos 
comisarios, y en falta de común acuerdo 
de éstos, será decidido por los dos Gobiernos 
contratantes.

A r t ic u l o  VIII
Será permitido a todo y cualquier habi

tante de la provincia de Montevideo, salir 
del territorio de ésta, llevando consigo los 
bienes de su propiedad, sin perjuicio de 
tercero, hasta el juramentq de la constitu
ción, sino quiere sujetarse a ella, o así le 
conviniere.

A r t ic u l o  IX
Habrá perpetuo y absoluto olvido de to

dos y cualesquiera hechos y opiniones polí
ticas, que los habitantes de la Provincia 
de Montevideo y los del territorio del Im
perio del Brasil, que hubiere sido ocupado

por las tropas de la República de las Pro
vincias Unidas, hubieren profesado o prac
ticado hasta la época de la ratificación de 
la presente convención.

A r t ic u l o  X
Siendo un deber de los dos Gobiernos 

contratantes ausiliar y protejer a la Pro
vincia de Montevideo, hasta que ella se 
constituya completamente, convienen los 
mismos Gobiernos, en que si antes de jurada 
la constitución de la misma Provincia, y 
cinco años después, la tranquilidad y segu
ridad fuese perturbada dentro de ella por 
la guerra civil, prestarán a su Gobierno 
legal el ausilio necesario para mantenerlo 
y sostenerlo. Pasado el plazo expresado, 
cesará toda la protección que por este ar
tículo promete al Gobierno legal de la Pro
vincia de Montevideo,* y la misma quedará 
considerada en estado de perfecta y abso
luta independencia.

A r t ic u l o  XI
Ambas las Altas Partes contratantes de

claran mui esplícita y categóricamente, que 
cualquiera que pueda venir a ser el uso de 
la protección, que en conformidad al ar
tículo anterior se promete a la Provincia 
de Montevideo, la misma protección se li
mitará en todo caso a hacer restablecer 
el orden, y cesará inmediatamente que éste 
fuere restablecido.

A r t ic u l o  XII
Las tropas de la Provincia de Montevideo, 

y las tropas de la República de las Provin
cias Unidas, desocuparán el territorio bra
silero en el preciso y perentorio término 
de dos meses, contados desde el día que 
fueran canjeadas las ratificaciones de la 
presente Convención, pasando las segundas 
a la margen derecha del Río de la Plata 
o del Uruguay: menos una fuerza de mil 
y quinientos hombres, o mayor, que el 
Gobierno de la sobredicha República, si lo 
juzgare conveniente, podrá conservar den
tro del territorio de la referida Provincia 
de Montevideo, en el punto que escogiere, 
hasta que las tropas de Su Magestad el 
Emperador del Brazil desocupen completa
mente la plaza de Montevideo.

/ A r t ic u l o  XIII |P.|
Las tropas de Su Magestad el Emperador 

del Brazil desocuparán el territorio de la
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Provincia de Montevideo, incluso la Colo
nia del Sacramento, en el preciso y peren
torio término de dos meses contados desde 
el día en que se verificare el canje de las 
ratificaciones de la presente Convención, 
retirándose para las fronteras del Imperio 
o embarcándose, menos una fuerza de mil 
y quinientos hombres que el Gobierno del 
mismo Señor podrá conservar en la plaza 
de Montevideo, hasta que se instale el Go
bierno provisorio de la dicha Provincia, con 
la expresa obligación de retirar esta fuerza 
dentro del preciso y perentorio término 
de los primeros cuatro meses siguientes a la 
instalación del mismo Gobierno provisorio a 
más tardar, entregando en el acto de la 
desocupación la expresada plaza de Mon
tevideo, in statu quo ante bellum, a comi
sarios competentemente autorizados ad-hoc 
por el Gobierno legítimo de la misma Pro
vincia.

A r t ic u l o  XIV
Queda entendido que tanto las tropas de 

la República de las Provincias Unidas, como 
las de Su Magestad el Emperador del Brasil, 
que en conformidad de los dos artículos 
antecedentes, quedan temporalmente en el 
territorio de la Provincia de Montevideo, 
no podrán intervenir en manera alguna en 
los negocios políticos de la misma provincia, 
su Gobierno, instituciones, etc. Ellas serán 
consideradas como meramente pasivas y de 
observación, conservadas allí para proteger 
al Gobierno y garantir las libertades, y 
propiedades públicas c individuales, y sólo 
podrán operar activamente si el Gobierno 
legítimo de la referida Provincia de Mon
tevideo requiriere su auxilio.

A r t ic u l o  XV
Luego que se efectuare el canje de las 

ratificaciones de la presente Convención, 
habrá entera cesación de hostilidades por 
mar y por tierra. El bloqueo será levan
tado en el término de 48 horas por parte 
de la escuadra Imperial: las hostilidades 
por tierra cesarán inmediatamente que la 
misma Convención y sus ratificaciones fue
sen notificadas a los ejércitos, y por mar 
dentro de dos días hasta Santa María, en 
ocho, hasta Santa Catalina; en quince, has
ta  Cabo Frío; en veinte y dos, hasta Per- 
nambuco; en cuarenta, hasta la Línea; en 
sesenta, hasta la Costa del Este, y en ochen
ta, hasta los mares de Europa. Todas las

presas que se hicieren en mar o en tierra 
pasado el tiempo que queda señalado, serán 
juzgadas malas presas y recíprocamente 
indemnizadas.

A r t ic u l o  XVI
Todos los prisioneros de una y otra parte 

que hubieren sido tomados durante la gue
rra en mar o en tierra, serán puestos en 
libertad luego que la presente convención 
fuere ratificada, y las ratificaciones canjea
das, con la única condición de que no 
podrán salir sin que hayan asegurado el 
pago de las deudas que hubieren contraído 
en el país donde se hallen.

/ A r t ic u l o  XVII (p.j 27

Después del canje de las ratificaciones, 
ambas Altas Partes contratantes tratarán 
de nombrar sus respectivos Plenipotencia
rios para ajustarse y concluirse el tratado 
definitivo de Paz que debe celebrarse entre 
la República de las Provincias Unidas y el 
Imperio del Brasil.

A r t ic u l o  XVIII
Si, lo que no es de esperar, las Altas 

Partes contratantes no llegasen a ajustarse 
en el dicho tratado definitivo de Paz, por 
cuestiones que pueden suscitarse, en que 
no concuerden, a pesar de la mediación 
de Su Magestad Británica, no podrán reno
varse las hostilidades entre la República 
y el Imperio antes de pasados los cinco 
años estipulados en el artículo 10, ni aun 
después de vencido este plazo las hostilida
des podrán romperse sin previa notificación 
hecha recíprocamente seis meses antes con 
conocimiento de la Potencia mediadora.

A r t ic u l o  XIX
El canje de las ratificaciones de la pre

sente Convención será hecho en la plaza 
de Montevideo dentro del término de se
tenta días o antes si fuere posible, contados 
desde el día de su data.

En testimonio de lo cual, nos, los abajos 
firmados, Plenipotenciarios del Gobierno de 
la República de las Provincias Unidas, y 
de Su Magestad el Emperador del Brasil, 
en virtud de nuestros plenos poderes, fir
mamos la presente Convención con nuestra 
mano, y le hicimos poner el sello de nuestras 
armas.

Hechas en la ciudad del Río Janeiro, a 
los veinte y siete días del mes de Agoto del
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año del nacimiento de Nuestro Señor Jesu 
Cristo mil ochocientos veinte y ocho.

(L. S.) Juan Ramón Balcarce.
(L. S.) Tomás Guido.
(L. S.) Márquez de Aracaty.
(L . S.) José Clemente Pereira.
(L. S.) Joaquín d’Oliveira Alvarez.

A rticulo  adicional

Ambas las Altas Partes contratantes se 
comprometen a emplear los medios que es
tén a su alcance, a fin de que la navegación 
del Río de la Plata, y de todos los otros 
que desagüen en él, se conserve para el 
uso de los súbditos de una y otra nación, 
por el tiempo de quince años, en la forma 
que se ajustare en el tratado definitivo de 
paz.

El presente artículo adicional, tendrá la 
misma fuerza y vigor como si estubiere 
inserto palabra por palabra, en la Conven
ción preliminar de esta data.

1 28 /Hecho en la ciudad del Río de Janeiro, 
a los veinte y siete días del mes de Agosto, 
del año del Nacimiento de Nuestro Señor 
Jesu Cristo, mil ochocientos veinte y ocho.

(L. S.) Juan Ramón Balcarce.
(L. S.) Tomás Guido.
(L. S.) Márquez de Aracaty.
(L. S.) José Clemente Pereira.
(L. S.) Joaquín d’Oliveira Alvarez. 1

Por tanto: vista y examinada deteni
damente la Convención Preliminar aquí 
copiada, y después de haber obtenido la 
competente autorización de la Convención 
Nacional la ha aceptado, confirmado y 
ratificado como lo hace por la presente, pro
metiendo y obligándose a nombre de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata a obser
var y cumplir fiel e inviolablemente todo lo 
contenido y estipulado en todos y cada uno 
de los artículos de la mencionada Conven
ción Preliminar: sin permitir que en manera 
alguna se contravenga a lo estipulado en 
ella.

En fé de lo cual, firma con su mano el 
presente instrumento de ratificación, auto-

1 En la copia manuscrita de la convención preliminar de 
paz sometida a la Representación Nacional, faltan loa hojas 
correspondientes a los artículos 13 a 10, conservándose el nr- 
•tlculo adicional, con la autenticación del Ministro. General 
Rondeau. Los artículos faltantee han sido copiados de un im
preso que figura entre los papeles de la Convención Nacional 
con el texto Integro del tratado, en castellano y portugués, 
incluso la ratificación hecha por Dorrcgo y el canje correspon
diente. [Nota de la edición del doctor Bueaniche.j

rizado según corresponde y con el gran sello 
de la República. En la Casa de Gobierno 
de la Capital de Buenos Ayres a veinte y 
nueve del mes de Setiembre de mil ocho
cientos veinte y ocho.

Manuel Dorrego 
José María Roxas

Cange

Los infrascriptos, autorizados con poder 
general, y especial que presentaron, exami
naron, y aprobaron recíprocamente, para 
efectuar el cange de las ratificaciones de la 
Convención Preliminar de Paz, celebrada y 
firmada en la corte del Río Janeiro, a veinte 
y siete de Agosto último, entre los Plenipo
tenciarios de la República de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata, y los de Su 
Magostad el Emperador Constitucional y 
Defensor Perpétuo del Brasil, la cangcaron 
efectivamente en la forma de estilo; y para 
que así conste, firmaron y sellaron este acto, 
en Montevideo, a cuatro de Octubre de mil 
ochocientos veinte y ocho, a las dos de la 
tarde.

(L. S.) Miguel de Azcuénaga.
(L. S.) Barao do Río da Prata.

M inuta  de comunicación  

Santa Fe, 26 de Setiembre de 1828.
El infrascripto presidente de la R. R. N. 

de las Provincias Unidas del Río de la Pla
ta, instalada en esta ciudad, tiene el honor 
de dirigirse al Exmo. Govierno encargado 
de los negocios generales /  de guerra, paz y ip.) 29 
relaciones exteriores de la República; acom
pañándole la sanción que acaba de expe
dir esta corporación en que le autoriza para 
ratificar la Convención preliminar de paz 
ajustada entre la República y el Imperio 
del Brasil. Y al cumplir con la resolución 
acordada, tiene el que subscribe la más alta 
satisfacción en congratular por tan fausto 
acontecimiento a dicho Exmo. Govierno a 
nombre de la misma R. R. y de saludarle 
con su atención y particular aprecio. — 
Benílez.

Sesión del dia 24 de octubre de 1828

En la ciudad de Santa Fe, a veinte y 
cuatro del mes de Octubre de mil ochocien
tos veinte y ocho, reunidos a las diez de la
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mañana en la Casa consistorial los S. S. 
Vice Presidente, Achega, Dn. Baldomcro 
García, Corvalán, Oro, Iriondo, Galisteo, 
Mancilla y Bcnítez, ausentes con aviso los 
S. S. Presidente y Ugarteche y sin él el 
Sr. Seguí fué avierta la sesión, leída, apro
bada y firmada la acta de la anterior de 
26 de Setiembre próximo pasado se pro
cedió a la lectura de las comunicaciones 
recibidas que hacían la orden del día, y fué 
la primera la del Govierno de Entre Ríos, 
que con fecha 8 del presente contesta a la 
nota circular, en que se le comunicó la ins
talación del Cuerpo Nacional, felicitando 
por este suceso a los SS. DD. La segunda 
y tercera del Ministerio del Govierno en
cargado de los negocios generales datadas 
en diez del presente y son contestaciones 
a la nota del veinte y dos, de Setiembre, 
y a la que en veinte y seis del mismo se 
le dirigió acompañándole la autorización 
acordada para ratificar la convención preli
minar de Paz celebrada con el Emperador 
del Brasil de cuyo cange verificado en la 
ciudad de Montevideo, dá cuenta e incluye 
cxemplares impresos. Leídas dichas comu
nicaciones y las ratificaciones y cange se 
mandaron archivar.

Acto continuo indicó el Sr. Achcga que 
podrá la Sala ocuparse de la consideración 
del Reglamento, para que apareciendo ocu
pada se incorporasen cuanto antes los DD. 
que no lo han hecho aun, pues con el arrivo 
de los de Catamarca habían cesado los in
convenientes. Otro Sr. fué de parecer que se 
llamase a los DD. que faltaban y se le 
contestó: que instalado el Cuerpo, no de
bían ser llamados pues a ellos les corres
pondía presentar sus poderes con oficio, y 
aprobados que fuesen incorporarse por el 
acto del Juramento. Respecto de la indi
cación se dijo, que era inoportuno tratar 
del Reglamento antes de declarar el Carác
ter del cuerpo, y en el mismo caso se hallaba 
el proyecto pendiente sobre oficiar a las 
Provincias por un solo Diputado para que 
aumentasen su representación. Después de 
estas y otras varias observaciones relativas 
a las indicaciones sobredichas y a que el 
receso en que había estado la Sala no había 
procedido de un acuerdo expreso. Convinie
ron los SS. en que debía esperarse algunos 
días más para que exhibiesen sus poderes 
los S. S. D. D. que aun no lo habían hecho, 
y que si esto no tenía efecto, llegaría la 
oportunidad de continuar las tarcas del

Cuerpo Nacional o de disolverse. Sobre lo 
cual dijo el Sr. Mancilla que presentaría 
un proyecto. Con lo que concluyó la sesión 
a las once y tres cuartos de la mañana. — 
Vicente A. de Echeverría. — José Francisco 
Benílez.

/Sesión del 4 de noviembre de 1828 ip .i 30

En Santa Fe, a 4 de Noviembre de 1828. 
Reunida la Representación Nacional a las 
7 de la noche en la Casa consistorial com
puesta de los SS. Presidente, Achega, Ugar
teche, García, Mena, Iriondo, Manzilla, Oro, 
Corvalán, Galisteo, Seguí y Benítez, fué 
proclamada avierta la sesión, leída, aproba
da y firmada la acta de la anterior de 24 
de Octubre último. En seguida se leyó una 
nota del Govierno de San Luis su fecha 22 
de Octubre, en que acusa recibo de la cir
cular de 26 de Setiembre, y dice ha sido 
pasada con sus antecedentes a la Legisla
tura de aquella Provincia, que aun no se 
ha expedido por la alarma en que la han 
puesto los salvajes del sud, pero cree que 
no habrá quien desconozca la sabiduría y 
patriotismo con que se han conducido los 
RR. de la Nación, dando por resultado una 
paz honrosa a la República; se mandó ar
chivar.

Luego puso el Sr. Presidente a la consi
deración de la Sala el asunto de la orden 
del día, es decir, la invitación hecha por 
los Diputados de Córdova a  los demás SS. 
para ocuparse en sesiones preparatorias 
de una nueva instalación. Dijo que era 
urgente adoptar alguna medida decisiva por 
que la permanencia de los RR. causaba 
grandes erogaciones al tesoro público. Con
cluida esta alocución, obtuvo la palabra el 
Sr. Ugarteche, y expuso, que había con
currido por la última vez a la Sala con 
su honorable colega, para felicitar a nom
bre de la Provincia Oriental su comi
tente, al Cuerpo Nacional por el heroísmo 
que había manifestado la República en la 
guerra que acaba de terminar tan dichosa
mente: que tenía orden de asegurar que los 
sentimientos de amistad y gratitud de los 
Orientales (h]acia estos pueblos serían inal
terables; y concluyó expresando su recono
cimiento por las consideraciones personales 
con que se le había distinguido. A esta alo
cución contestó el Sr. Presidente a nombre 
de la Sala, que ella y los pueblos que re-
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presenta estaban poseídos de los mismos 
sentimientos de confraternidad [h]acia la 
provincia independiente cuyos DD. se pre
sentaban a despedirse, y podrían estar segu
ros del deseo que tienen de ver logrados por 
el pueblo Oriental los beneficios de la paz. 
Entonces el Sr. Achega hizo la indicación 
de que podían presentar por escrito su des
pedida los SS. DD. Orientales, para que 
un suceso tan particular pudiese trasmitirse 
al conocimiento del público, y consignarlo 
a la historia; a lo que se replicó por uno de 
dichos DD. que desde aquel momento cesa
ban en su representación y no podían tener 
parte en actos de esta naturaleza; luego 
pidieron permiso para retirarse y lo verifi
caron.

Contrayéndose al asunto que hacia la 
orden del día, dijo el señor Seguí; que ya 
no se debían llevar más adelante las con
sideraciones con unos hombres que se lla
man DD. y parecen empeñados en pro
mover la anarquía: que estas medidas 
dilatorias perjudicaban y el Cuerpo Nacio
nal tenía necesidad de continuar sus tareas: 
que aparecía suficientemente caracterizado 
desde que ejerció sus sublimes atribuciones 
al expedir la autorización para ratificar los 
tratados: que la mayoría de las Provincias 
estaban decididas por convención, porque el 
asunto primordial de la convocatoria fué la 
paz y la guerra: que declarado así debía ocu
parse la Sala de los negocios comprendidos 
en los pactos celebrados entre los pueblos: 

[p.l 3 i /que así vendría a ser una convención prepa
ratoria, cuyos trabajos servirían al Congreso 
constituyente para dar al país las institucio
nes que necesita: que en virtud de estas con
sideraciones, de haber sido reconocido el 
Cuerpo por cinco Provincias y que proba
blemente lo sería por las demás, era de 
opinión que no se hiciese caso de la con
ducta de los DD. disidentes. En seguida 
habló el Sr. Achega y observó que con
forme al reglamento debió haber entrado 
primero en consideración de la Sala antes 
de anunciarse el asunto de la orden del día, 
y por ello no se podía tomar resolución 
sin recargarlo a una Comisión: que no obs
tante iba a exponer su opinión acerca de 
él, con la previa protesta de que su ánimo 
no era dirigirse contra las personas. Afirmó 
que era preciso atenerse a los pactos cele
brados entre las soberanías parciales, por 
que cuando alguna de ellas se negase al 
cumplimiento quedaban disueltos y sin va

lor alguno, por que no podía hacerse valer 
la última ratio regun que se conocía en las 
resistencias experimentadas un fondo nota
ble, pues antes se había protestado la falta 
de una Provincia y ahora se pretendía otra 
cosa: que la convocatoria estaba legalmente 
resistida y no podía llamarse al presente 
cuerpo nacional, ni las sanciones que auto
rizase eran destinadas para cuatro Provin
cias, sino para la Nación: que no se diese 
lugar con pasos poco premeditados a fraccio
nar el país más de lo que está para lo que 
podía servir de útil lección el recuerdo de 
la desmembración del alto Perú que hasta 
ahora la sentía. Que aunque con arreglo 
a los principios recibidos en estas materias, 
valen los pactos para los que no han faltado 
a ellos, los actuales habían caducado por 
falta de objeto; y era de temerse que por 
quererlos llevar adelante se diese lugar a la 
anarquía o al establecimiento de oligarquías 
ominosas a las libertades públicas. Recordó 
el hecho de que el Gobierno de Córdoba 
había estado decidido por Convención, y 
que los RR. de aquella Provincia señala
ban y exigían terminantemente que fuese 
Congreso: y concluyó de todo que el cuer
po debía disolverse, sin esperar contes
taciones de los gobiernos o soberanos; las 
que tampoco era decoroso exigir: que este 
paso haría conocer a los pueblos, o a sus 
Gobiernos, que sus facultades tenían límites, 
de los cuales no era lícito pasar. Concluida 
esta alocución dijo el Sr. Presidente que 
lo extraordinario del caso había motivado 
su resolución de anunciar a los SS. DD. 
como asunto del orden del día además de 
las razones apuntadas al principio de la 
seción. Y pasaron los SS. a cuarto interme
dio, quedando con la palabra el Sr. Man- 
zilla.

Este S. explanó sus conceptos que apa
recían indicados en la acta de la última 
seción opinó también que el asunto de la 
orden del día era conforme al reglamento 
y contrayéndose a él entró a deslindar 
la acción que tenían los DD. disidentes 
para hacer conocer la voluntad de sus pro
vincias: hizo notar que obraban en sentido 
contrario a los intereses de sus comitentes, 
o por ignorancia, o por malicia, y se exten
dió en la narración de varios pormenores 
que son públicos, relativos a los DD. de 
Córdova, San Luis y Corrientes. En se
guida impugnó la opinión vertida sobre 
que se disolviese el Cuerpo expresando que
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había número vastante de provincias repre
sentadas, pues las ocho reunidas forman las 
dos terceras partes; que por consiguiente te- 

lp.) 32 nían derecho de formar Cuer/po de Nación, 
y de continuar sus tareas, sin temer que el 
país se fraccionase, pues podía este cuerpo 
servir de base al Congreso constituyente: 
y más bien sancionaría la anarquía al disol
verse, porque después no se lograría jamás 
reunir asamblea nacional, pues cada vez 
que se había querido reunirla habían sido 
inevitables grandes sacrificios. Dijo asimis
mo que los DD. de Córdova no habían 
insultado al Cuerpo directamente, sino en 
particular a los individuos, y ya habían 
recibido las contestaciones que merecían; 
por lo que miraba este negocio como con
cluido, y debiendo la Sala ocuparse de otros 
más interesantes sometía a su consideración 
el siguiente proyecto: Santa Fe, Noviembre 
3 de 1828. — Proyecto de resolución. — 
Aktícul.0 1? — Una Comisión de tres SS. 
de la sala presentarán a la mayor brevedad 
un proyecto cuyo dictamen fije el carácter 
del cuerpo. 2° — Otra Comisión de igual 
número presentará a la consideración de 
la Sala un manifiesto que anuncie todos los 
trabajos de que se ha ocupado el Cuerpo 
desde que empezó sus sesiones preparato
rias, las dificultades que ha tenido que ven
cer y las necesidades que le han arrancado 
sus deliberaciones. 3“ — El cuerpo se ocu
pará sin demora en considerar el regla
mento de su policía interior. Manzilla. = 
Fundado y apoyado, fueron nombradas dos 
Comisiones para que abrieran dictamen so
bre él, la una compuesta de los SS. Mena, 
Seguí y su autor, y la otra de los SS. Oro, 
Galisteo y el Diputado Secretario.

Concluido el debate volvió el Sr. Ache- 
ga a inculcar en sus principios vertidos en 
su primer discurso. Insistió en que no era 
decoroso averiguar la voluntad de las Pro
vincias cuyos DD. discordaban, por que 
parecía ofensivo a la moralidad distin
guir las operaciones de éstos, de la expresión 
de aquéllas, y presentó y fundó el siguiente 
proyecto de decreto que no fué apoyado: 
— Santa Fe, Noviembre 4 de 1828. Proyecto 
de decreto. — La representación de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, ha 
acordado y decreta, Artículo 1° — Dáse por 
disuelta la Representación. 2? Una Comi
sión de la Sala presentará las minutas de 
comunicación a los Goviernos que corres
ponda.

A las observaciones aducidas para probar 
la legalidad de la resistencia, contestó el 
Sr. Oro que los compromisos ajustados 
entre las Provincias habían sido públicos 
y expresos, y solo por otra igual expresión 
de su voluntad podían rescindirlos, pues 
no era presumible que si a algún Diputado 
se le trastornase su razón, se hallarían sus 
comitentes en el mismo caso. Después de 
esta y otras varias observaciones, se vino 
a arribar a la resolución, fijando el Sr 
Presidente la siguiente proposición: «si se 
pasaba a Comisión el asunto de la orden 
del día» resultó la negativa contra un voto. 
Luego dijeron algunos SS. que admitido el 
proyecto presentado por el Sr. Manzilla, 
estaba tácitamente acordado que la Sala con
denase al desprecio el asunto del debate, 
pero otros SS. dijeron que no era esa la prác
tica, pues en tal caso debía declararse si la 
Sala se ocupaba de él sobre tablas. En esta 
virtud puso a votación el Sr. Presidente es
ta  otra proposición «si se adoptaba la indi
cación del Sr. Manzilla sobre que se deseche 
el asunto de la orden del día», y resultó la 
afirmativa. Con lo que se dió por concluida 
la sesión a las diez de la noche. — Vicente 
A. de Echevarría. — José Feo. Benítez.

/Sesión del 13 de noviembre de 1828 Ip ) 33

En Santa Fe, a trece de Noviembre de 
mil ochocientos veinte y ocho, a las siete 
de la tarde, reunidos los SS. Presidente, 
Achega, Iriondo, Galisteo, Mena, Seguí, 
Manzilla, Corvalán, Oro y Benítez. Leída, 
aprobada y firmada la acta de la anterior, 
se dió cuenta de haber presentado sus pode
res con oficio el Diputado electo por esta 
Provincia el Dr. Dn. Baldomero García, 
y pasaron a Comisión nombrada por el Sr. 
Presidente, que la componen los SS. 
Achega, Iriondo y Corvalán. Luego se leyó 
una nota de la Comisión encargada de abrir 
dictamen sobre el proyecto del Sr. Dipu
tado de La Rioja en que aconseja su adop
ción, y entonces el Sr. Mena miembro in
formante de dicha Comisión, expuso los 
fundamentos en que apoyaba el dictamen, 
probando la necesidad de declarar el carác
ter del Cuerpo y no menos la de justificar 
la rectitud y prudencia con que se había 
conducido en todos sus actos el Cuerpo 
Nacional para desvanecer el efecto que 
pudieran haber causado siniestros informes
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dirigidos a los pueblos, y citó el exemplar 
de uno, que se dice, haber pasado uno de 
los DD. que se resisten a incorporarse, 
en que noticiaba que concurrieron tan só
lo siete DD. a la instalación. Dijo tam
bién que en su opinión era conveniente 
volver a invitar a los demás DD. que no 
han concurrido y propuso que antecediese 
al primer artículo del proyecto la siguiente 
adición. Queda autorizado el Sr. Presi
dente del Cuerpo Nacional para requerir a 
los SS. DD. que aún no se han incorpo
rado para que lo hagan a la mayor bre
vedad; y que el artículo que debía pasar 
a ser segundo se redactase precediendo es
tas palabras: Cualquiera que sea el resul
tado. En este tiempo observó el Sr. Man
cilla que la discusión se extrabiaba, pues 
el objeto de ella era arribar a la resolu
ción del proyecto para que fuese encargado 
a las Comisiones respectivas, lo que mo
tivó algunas contestaciones entre este Sr. 
Diputado y el Sr. Presidente, que termi
naron con la lectura del artículo del regla
mento.

Después de esto obtubo la palabra el 
Sr. Achega e hizo algunas observaciones 
sobre la oportunidad del proyecto: dijo, que 
estaría por él, si no hubiera las resistencias 
que experimenta por las cuales no se hallaba 
esta Sala en términos hábiles para proceder 
a declarar su carácter: que aunque era ver
dad que él había opinado ser suficiente aun 
la simple mayoría de las Provincias para 
tra tar de los negocios que afectan la inde
pendencia exterior del país que es la parte 
del pacto nacional, que no está disuelta; 
no la juzgaba bastante para ocuparse de 
la organización interior y económica, pues 
había mirado autorizados a los DD. a 
este respecto con dobles atribuciones y 
las relativas al caso habían caducado por 
la inconcurrencia de seis Provincias. Desde 
entonces no se podía alentar otra voz que 
la de persuación, de paciencia y de mode
ración: que fuese injusta o no, la resistencia, 
ella era un hecho y por lo mismo era nece
sario dar parte a los comitentes de lo que 
ocurre porque no alcanzan a tanto las ins
trucciones. Que este era el único medio de 
que llegasen a penetrarse los pueblos de las 
razones de esta conducta, y concluyó pre
sentando un proyecto del tenor siguiente: 
Santa Fe, Noviembre doce de mil ochocien
tos veintiocho. Proyecto de decreto.— La 

(p i 34 Representación de las Provincias Unidas/del

Río de la Plata, han acordado y decreta. 
Artículo = primero = Instrúyase a las Pro
vincias de las dificultades, que embara
zan integrar la representación nacional = 
Segundo = Una Comisión presentará a la 
Sala la minuta de comunicación que co
rresponde = Achega = Fundado por su au
tor y apoyado, se entró a considerar como 
cuestión de orden y pasaron los SS. a cuarto 
intermedio.

En segunda hora dijo el Sr. Mancilla 
que el proyecto estaba conscbido en térmi
nos muy generales y pidió explicaciones a 
su autor, quien contestó que su objeto era 
que la representación nacional se mantu- 
biese en receso hasta recibir contestación 
de los Pueblos. Entonces continuó su dis
curso el primero observando que la con
ducta que habían tenido los DD. incorpo
rados antes y después de la instalación, 
hacia sin objeto el proyecto.

Dijo que no era conveniente declararse 
la Sala en receso pues podría ocurrir algún 
asunto extraordinario como el que motivó 
la inauguración: que lejos de eso debía 
ocuparse en la declaración de su carácter 
y  en considerar su reglamento; que para 
lo primero estaban los SS. expresamente 
autorizados y faltarían a sus instrucciones 
si no lo hiciesen después de estar tan mani
fiesta en ella la voluntad de su comitentes, 
y en los pactos celebrados de antemano: 
que nada tendría de singular que faltasen 
a ellos algunos de los comprometidos come
tiendo en esto un verdadero prevalicato 
y que se celebrase un pacto social como el 
primero de los Norte Americanos, además 
de ser muy dudoso el éxito de una nego
ciasen con las provincias de Córdova y 
Corrientes, pues ya se sabía que algunos 
de los DD. de la primera había dicho a 
los de Catamarca que no se incorporaría 
aunque ellos los hiciesen que tal ves aumen
taría las dificultades, la consulta a las Pro
vincias y concluyó de todo lo dicho y de 
que estando comprendido substancialmente 
en el segundo artículo del proyecto presen
tado en la anterior sesión, debía desecharse 
la cuestión de orden.

Los SS. Oro e Iriondo manifestaron su 
opinión en favor de ella. El primero en 
el concepto de dirigirse la comunicación a 
todas las Provincias por conducto del Go- 
vierno encargado de los negocios generales 
y que debía aguardarse el tiempo necesario 
para allanar las dificultades después de

Tomo IV
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haber esperado tanto a los DD. de Ca
tamarca. El 2? observó que en las instruc
ciones de varios DD. se hablaba de Con
vención o Congreso y así no era un asunto 
tan sencillo, lo mismo que el nombramiento 
del P. E. pues creía que lo que a todos 
toca por todos debe ser sancionado.

Adelantadas algunas observaciones por 
el autor del proyecto, se declaró libre la 
discusión. Entonces se notó que faltaban 
al proyecto las declaraciones que parecían 
indicadas es decir si se acordaba el receso, 
por que conducto se dirigían las comunica
ciones, y si obtenida la contestación de los 
Pueblos continuarían o no, las tareas de 
la Sala; se dijo también que eran temores 
baños los de la resistencia supuesta; pues 
no estaba legalmente conocida y que el 
informe dirigido a las Provincias represen
tadas, sería inútil si no lo era también a las 
que no lo estaban.

Siendo abansada la hora, propuso el Sr. 
Manzilla para consiliar las opiniones que se 
suspendiese la discusión y que omitido por 
ahora el primer artículo de su proyecto pa- 

(p) 35 sase al segundo con/la cuestión de orden a 
una Comisión que tendría en vista las indica
ciones vertidas. Se manifestó acorde con esta 
idea el Sr. Achega y la Sala defirió tam
bién nombrando en consecuencia el Sr. 
Presidente para esta Comisión a los SS. 
Galisteo, Mancilla y Achega y se levantó 
la sesión a las once de la noche. Manuel V. 
Mena. José Francisco Benílez.

Sesión del 24 de noviembre de 1828

En Santa Fe, a 24 de Noviembre de 1828, 
reunida la Representación Nacional, a las 
ocho y media de la noche, compuesta de 
los SS. Vice Presidente, Achega, Echeva
rría, Iriondo, Corvalán, Mancilla, Seguí, 
Oro, Galisteo y Benites. Se proclamó avier
ta  la sesión, leída, aprobada y firmada la 
acta de la anterior se leyó el dictamen de 
la Comisión especial encargada de examinar 
el poder del Diputado electo por esta Pro
vincia, Dr. Dn. Baldomero García con la 
minuta de decreto siguiente: Santa Fe, 
Noviembre 16 de 1828. Artículo 1? Hase 
por bastante el poder que ha presentado 
el S. Dr. Don Baldomero García para re
presentante de esta Provincia en el Cuerpo 
Nacional. Artículo 2 ? Archívese en la Se
cretaría del Cuerpo. = Corvalán, Achega,

Iriondo. =  Considerada sobre tablas con
forme a reglamento y no habiéndose ofre
cido observación alguna, fué aprobada en 
general y en particular.

En seguida se leyó una nota de los SS.
DD. de Buenos Ayrcs que con fecha vein
te y  uno del corriente hacen saber a los 
demás SS. DD. del Cuerpo Nacional, que 
han recibido una comunicación del Govierno 
de su Provincia y la transcriven en extracto.
En ella se hace mérito a la moderación 
que ha guardado aquella Provincia; de sus 
deseos bien conocidos por la reorganización 
de la República, de su generosidad en cos
tear de sus fondos la mayor parte de los 
gastos que causare la convención nacional, 
y de la morosidad que se observa en clasi
ficarla, apesar de estar integrado el número 
de DD. de las provincias concurrentes; y 
se les previene a los de aquella reclamen 
de los demás la inmediata clasificación que 
se desea, y que si advirtiesen nuevos em
barazos lo informen a su Govierno circuns
tanciadamente. Y en cumplimiento de ello pi
den a los demás SS. se sirvan acelerar 
la mencionada declaración sin perjuicio de 
las resoluciones que tomen los DD. que 
no se han incorporado, a quienes han he
cho igual transcripción. Concluida la lec
tura de la nota, propuso el Sr. Vice Presi
dente a resolución de la sala, si había de 
pasarse a Comisión o nó; con este motivo 
obtubo la palabra el Sr. Mancilla y dijo: que 
ya no se podía demorar más tiempo la cla
sificación que se pide, que una hora sola 
de retardo acabará de destruir la poca fuerza 
moral que conserva el Cuerpo y ponerse 
su existencia en ridículo, que solo había 
que ocuparse de cuatro puntos cardinales 
en cuya resolución había oponión [ste: i] 
porque se trabajase rápidamente y se di
solviese la Sala, y también se pretendía su 
disolución sin hacer nada — que ambas pre
tensiones las miraba como perjudiciales en 
circunstancias de lebantarse el Colombia 
un Coloso que amaga la existencia de las 
Repúblicas vecinas y que la nuestra no 
puede conservar su independencia exterior 
sin la alianza de los pueblos que la compo
nen: que existiendo un Cuerpo de/Nación |p.) 35 
por poco que valga conservará algún pres
tigio para neutralizar a lo menos las terri
bles aspiraciones de algunos ambiciosos, y 
concluyó pidiendo se tuviese presente la 
nota al considerar la orden del día, aun
que por su opinión debía ésta desecharse
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y ocuparse la Sala del proyecto presentado 
por él.

A las observaciones anteriores, contestó 
el Sr. Achega, que celebraba haber sido 
contrariado por que en la divergencia de opi
niones sólo se tenía en vista el bien de la 
Nación, que si trabajaba la Sala concluiría 
pronto sus tareas: que las moratorias con
venían si se deseaba la conservación- de un 
Cuerpo Nacional y la concurrencia de todos 
los asosiados: pues los mismos Dicidentes 
confesaron la justicia de los procedimientos 
anteriores, de lo cual era una buena prueba 
la última comunicación del Govierno de 
Córdova al de Buenos Ayres. Añadió que 
los sacrificios y erogaciones eran necesarios 
para conservar la livertad del país y había 
motivos de esperar la incorporación aunque 
no fuese de todos, de algunos de los DD. 
que aún no lo han hecho luego que recivan 
las contestaciones de sus provincias, y de
dujo que la nota debía pasarse a comisión.

Después de esta alocución se dió aviso 
de estar pronto a incorporarse el Diputado 
electo por esta Provincia, Dr. Dn. Baldo
mcro García, fué introducido, prestó el jura
mento de estilo, y ocupó su asiento en la 
Sala. En seguida obtuvo la palabra el Sr. 
Echevarría, y expresó que se congratulaba 
de haber escuchado los sentimientos patrió
ticos del Sr. Diputado de La Rioja; que 
había oido con gusto a un patriota veterano 
en las sesiones preparatorias, decir que sería 
un crimen no instalar el cuerpo habiendo 
las dos terceras partes, que los pasos de 
moderación dados hasta aquí habían tenido 
el objeto de atraer a los Disidentes que de 
todos ellos no podía suponerse invencible 
la resistencia y se refirió a las contesta
ciones que él y su honorable colega ha
bían recibido de los DD. de San Luis y Ca
tamarca; que si bien era verdad que son 
necesarios los sacrificios y erogaciones en 
obsequio de la libertad del país no debe 
permitirse que ellos sean infructuosos, que 
por lo mismo estaba comprometido el honor 
de los SS. que forman la Sala: que aunque 
su Provincia le había enviado a formar 
Cuerpo de Nación con las que convinieron 
en ello, no le coartaban sus instrucciones 
para ajustar el pacto por la retracción de 
algunos, y que en vista de todos los an
tecedentes, la Sala debía ocuparse de de
clarar su carácter pues era un singular 
fenómeno que no lo estubiese y que era 
urgente hacerlo aunque fuese por forma.

Coinsidió en los mismos principios de los 
preopinantes el Sr. Seguí y  se fijó en 
la práctica observada por las asambleas 
nacionales de la República que había pre
cedido la cual autorizaba a proceder en el 
caso presente con las Provincias reunidas 
aunque faltasen algunas, pues los objetos 
de esta asamblea eran especiales y detalla
dos en los convenios recíprocos de las Pro
vincias, era la llave de unión de ellas, era 
la base de los trabajos del futuro Congreso 
constituyente y que declarado el carácter 
del cuerpo debía mantenerse sin disolverse 
hasta la reunión de aquél; después de esta 
alocución pasaron los SS. a cuarto inter
medio.

Continuando la sesión observó el Sr. 
García, que se faltaba al reglamento en 
ocuparse la Sala de asuntos con/tenidos en [p.j 3 - 
oficios de los DD. pues era el trámite 
hacerlo por mosión: a lo que contestó el 
Sr. Achcga, que había creído necesario po
ner en conocimiento de la Sala el conte
nido de la nota del Govierno de Buenos 
Ayres para que se tubiese presente al tratar 
de la orden del día o pasarse a Comisión.
Sobre el mismo asunto adelantó algunas 
explicaciones el Sr. Mancilla y pidió que 
para arrivar a algún resultado se fijasen 
en las tres indicaciones siguientes. = Que la 
nota no pasase a Comisión.— Que se consi
derase la orden del día. = y  que se desechase 
el proyecto, dándose la preferencia al que 
había tenido el honor de presentar; pues 
no debía esperarse sin hacer nada por un 
tiempo indefinido como había sucedido has
ta  ahora; sin embargo de que el no distaría 
de acceder a alguna medida dilatoria que 
tubiese término limitado. Después de esta 
y algunas otras observaciones sobre la no
ta, y sobre contravención al reglamento, 
propuso el Sr. Vice Presidente a votación 
si había de pasar la nota a Comisión o nó, 
resultó la negativa menos tres votos.

Luego se leyó el siguiente proyecto que 
hacía la orden del día. = P royecto de de
creto. = La Representación Nacional de 
las Provincias Unidas del Río de la Plata, ha 
acordado y decreta = Artículo l.° Una 
Comisión de tres SS. de la Sala, presentará 
a su consideración un proyecto de mani
fiesto que instruya a las Provincias de los 
trabajos en que se ha ocupado desde que 
empezó sus sesiones preparatorias, las di
ficultades que ha tenido que vencer, y las 
necesidades que le han arrancado sus deli-
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veraciones. Artículo 2.° Aprobado que sea 
por la Sala el manifiesto del artículo ante
rior, se remitirá de oficio al Govierno de 
la Provincia de Buenos Ayres encargado de 
los negocios generales para que del mismo 
modo lo circule a las Provincias de la Repú
blica. Artículo 3.° La Sala en oportunidad 
tomará en consideración las contestaciones 
que haya obtenido, y resolverá lo que crea 
conveniente al bien de la Nación. = Gális- 
teo, Ackega, Mancilla. Puesto a discusión 
en general dijo el Sr. Achega miembro 
informante de la Comisión, que ya conside
raba suficientemente instruidas a las Pro
vincias para poderse pronunciar en pro o 
en contra de la incorporación de sus DD. 
e inútil publicar el manifiesto: que había 
variado de opinión al ver impresas las 
comunicaciones que recíprocamente se ha
bían dirigido, con motivo de la instalación 
de este Cuerpo los Goviernos de Córdova 
y Buenos Ayres en los cuales aparecía com
pletamente vindicado aquel procedimiento 
de la Sala. Sin embargo de lo cual añadió 
que si el proyecto era admitido en general, 
procuraría desempeñar el encargo de sus 
honorables colegas y pidió se pasase a una 
Comisión la indicación de que si era opor
tuno que la Sala se ocupe en declarar su 
carácter. Casi en iguales términos se explicó 
el Sr. Mancilla en orden al proyecto en 
general; pero difirió del preopinante respec
to de la indicasión que acababa de hacer, 
pues dijo que no era lo mismo declarar la 
oportunidad de clasificar al cuerpo que 
presentar el proyecto de clasificación. Ha
biéndose declarado libre el debate en el 
asunto presente a propuesta del Sr. Ache
ga; dijo en favor del proyecto el Sr. Gar
cía, que todas las indicaciones que habían 
oído estaban embevidas en el proyecto su
jeto a discusión y creía se debiese conside
rar por que era conducente la publicación 
del manifiesto no solo para justificar a la 
Sala, sino para invitar a los pueblos cuyos 

Ip.l 38 DD. no se han incorporado ¿asiéndose/les 
saber que ya se iva a tratar de fijar el ca
rácter del cuerpo en lo cual hallaba otra 
ventaja y era de que el tiempo que natu
ralmente debía correr mientras se publicaba 
el manifiesto, tal vez sería el bastante, para 
que llegasen las contestaciones a las con
sultas que han hecho algunos DD. Sobre 
estas observaciones se suscitó un diálogo 
entre los SS. García y Mancilla, sostenien
do éste su primer concepto; por que para

decir en el manifiesto que ya la Sala iba 
a declarar su carácter era preciso que an
tes hubiese expedido una resoluoión a ese 
respecto, y era la que él solicitaba. Al fin 
se vino a declarar el punto suficientemente 
discutido, y puesto el proyecto en general 
a votación fué desechado.

En seguida se entró a considerar el de el 
Sr. Mancilla en razón de que no habiendo 
obtenido resolución favorable la cuestión 
de orden promovida en la sesión anterior, 
revivía aquel según reglamento y como la 
hora era avanzada propusieron algunos SS. 
que se nombrasen las Comisiones de que 
habla el mencionado proyecto, a lo que se 
objetó que no estaba sancionado. Por últi
mo se anunció que éste sería el negocio 
de que se ocuparía la Sala en la sesión 
siguiente y concluyó ésta a las once y 
de la noche. — Vicente A. de Echevarría. — 
José Francisco Benítez.

Sesión del l.° de diciembre de 1828

En Santa Fe a primero de Diciembre 
de 1828. Reunidos los SS. DD. en la Sala 
consistorial a las ocho de la noche, a saber 
Sr. Presidente, Achega, Iriondo, Galisteo, 
Mena, Seguí, Mancilla, García, Oro, Cor- 
valán y Benítez,, el Sr. Presidente procla
mó abierta la sesión y leída la acta de la 
anterior, observó el Sr. García que en la 
parte que hace referencia a su alocución 
sobre la nota de los DD. de Buenos Aires, 
se había omitido la razón fundamental que 
expresó para que dicha nota no se tomase 
en consideración, y fué la que el asunto de 
ella estaba comprendido en el proyecto que 
hacia la orden del día, y pidió se anotase 
en la presente. No habiendo ocurrido otra 
observación fué aprobada y firmada.

Luego puso el Sr. Presidente a discu
sión en general el proyecto anunciado en 
la última sesión redactado en la acta de 
4 de Noviembre pasado, después de leído 
con el informe de la Comisión a que fué 
encargado, el Sr. Mena miembro infor
mante de ella expuso, que era tan conocida 
la necesidad de adoptar las medidas que 
el proyecto contiene que debía admitirse en 
general cualesquiera fuesen las opinio
nes que se tuviesen sobre la substancia de 
ellas. A lo cual observó el Sr. Achega 
que para decidirse en fabor del proyecto 
en general era preciso fijar el concepto de
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si tiende a declarar nacional el cuerpo o si 
sólo se refiere a las provincias concurrentes; 
que en el primer caso se oponía abierta
mente a su sanción, y que en el segundo, 
a pesar de ofrecérsele varios reparos que 
aconseja la política y la prudencia, lo deja
ría pasar siempre que la fórmula de todos 
los decretos de esta Sala se variase diciendo 
«las Provincias del Río de la Plata unidas 
en convención, etc.», imitando en esto 
la conducta de los americanos del norte a 
quienes se había propuesto por modelo. 
Se le contestó por el miembro informante, 
que en el proyecto no se hablaba nada de 

Ip ) 39 eso, no se pedía/que fuese Congreso ni Con
vención, sólo se solicitaba el nombramiento 
de una Comisión la cual habriría [stcj dicta
men sobre ese mismo punto que el preopinan
te deseaba esclarecer: que en su opinión par
ticular el carácter debía ser Nacional por 
ser un cuerpo compuesto de la mayoría de 
las Provincias: que todas ellas son libres e 
independientes, ios objetos de su reunión, 
puramente nacionales, y expresados en los 
pactos de los pueblos, y que sobre ellos 
nada podría hacer sin este paso previo. Re
produjo de nuevo sus conceptos el Sr. 
Achega, habiéndose declarado antes por 
votación que fuese libre el debate y 
añadió que aunque estubiesen reunidas las 
dos terceras partes de las Provincias, no 
podría llamarse nacional el cuerpo por que 
están rotos los vínculos de asociasión, y 
esto ha provenido de haberse arrogado fa
cultades ilimitadas los legisladores aumen
tando así las dificultades y la desconfianza 
de los pueblos. El Sr. Presidente, el Sr. Seguí 
y el Sr. García, dijeron: que no eran del 
caso las observaciones que acababa de hacer 
el Sr. Diputado preopinante: que le llegaría 
su vez cuando se expediese [síc: i] la Comi
sión si ella era nombrada: aunque, añadió 
el Sr. García, que le cautivaban las razones 
que acababa de oir, pues llamar nacional a 
esta Sala era usurpar un título que no le 
corresponde. Sobre esto notó el Sr. Seguí 
que el Diputado promotor de esta idea 
incurría en contradicción pretendiendo se 
prive del título de nacional, después de ca
racterizado el mismo cuerpo que antes con
vino se llamase así. Después de estas y 
otras varias observaciones y declarado sufi
cientemente discutido, fué admitido en ge
neral el proyecto por votación, resultando 
tres votos por la negativa; y pasaron los 
SS. a cuarto intermedio.

En la discusión en particular dijo el Sr. 
Mena sobre el primer artículo entre varias 
observaciones; que le ocurría probar las 
ventajas de sancionarlo: que era preciso 
marchase este cuerpo porque no era menos 
nociva la parálisis en el cuerpo político que 
en el físico. Añadió que retiraba su indica
ción primera sobre que se invitase a los 
SS. DD. que faltan por que se había lle
nado su objeto con la invitación que le hi
cieron los DD. de Buenos Ayres.

En oposición al artículo habló el Sr. Gar
cía: consideró el peligro de la disolución sino 
se declaraba el carácter, pues estaba más 
que indicado que una Provincia retiraría sus 
DD. Dijo que también traería graves incon
venientes tal declaración y debía creerse casi 
seguro que las Provincias cuyos DD. forma
sen la convención, serían las únicas que con
currirían al congreso constituyente; que por 
lo mismo, y siendo esta la opinión de su Pro
vincia, pedía se desechase el artículo; y que 
para precaver el primer inconveniente podía 
dirigirse una comunicación al Govierno ge
neral para que procurase conciliar las difi
cultades que se ofrecían, y mientras tanto se 
arbitrase algún medio para allanar ia dife
rencia que suscitaban las opiniones de insta
lados y no instalados, que él propondría al
guno si era desechado el artículo. En contes
tación a las observaciones anteriores y en 
fabor del artículo dijo el Sr. Seguí, que cuan
do selebraron los pactos los Goviernos de 
Santa Fe y Buenos Ayres catorce meses há, 
expresaron su conformidad de ideas en la 
urgencia de la instalación, y era muy singu
lar que variase ahora la opinión de esta 
Provincia. Dijo que no era posible evitar 
que se suscitasen re/paros con fundamentos |P.) 
o sin ellos contra la conducta de esta Sala, 
porque era bien sierto que había guardado 
en sus actos la mayor moderación: habló 
largamente de los defectos en que habían 
incurrido los anteriores Congresos, en par
ticular el de Tucumán, y el de Buenos Ayres, 
refirió también un rasgo histórico de los 
Estados Unidos al tiempo de constituirse, 
de todo lo que dedujo que en nada perju
dicaba a las Provincias no concurrentes que 
procurasen convenir entre sí las reunidas 
sobre los negocios de interés común que 
detalló: convenios que a nadie obligarían 
sin aceptarlos. Observó asimismo que si se 
integrara la Sala con los DD. que faltan, 
el carácter de ella sería el de congreso, y 
entonces aparecería otra grave dificultad,
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la de que Buenos Ayres retiraría sus DD. 
y por el contrario si se declaraba conven
ción, fácil sería obtener la concurrencia de 
esa Provincia al futuro congreso.

Satisfaciendo a los reparos del Diputado 
que acababa de hablar dijo el Sr. García, 
que la provincia su comitente, no había va
riado de opinión respecto de la urgencia y 
necesidad de formar un Cuerpo Nacional, 
pues que por lo mismo no podía convenir 
que el carácter de esta Sala se dijese nacio
nal siendo tan diminuta: que esos males 
que habían acarreado al país, los actos de 
otros cuerpos deliberantes debían servir de 
guía para evitar los escollos en que trope
zaron ellos, conociéndose por experiencia 
que era preciso no chocar con los caprichos 
o pretensiones de las Provincias que resisten. 
Opinó que sería fácil que la Provincia de 
Buenos Ayres se prestase a alguna espera 
de las otras que no han concurrido, pues 
por lo demás aunque ahora la disputa pare
cía de poco momento, producirá en lo suce
sivo en la República dos bandos, uno cons
tituido y otro inconstituído; y por último, 
que no se desconocía la legalidad con que 
procedería la Sala al declarar su carácter, 
y se disputaba tan solo sobre la convenien
cia. Continuaron las réplicas sobre estos 
puntos entre el Sr. Seguí y el Sr. García, 
hasta que reclamada la hora se suspendió 
la discusión, debiendo continuar en la se
sión próxima del miércoles siguiente, para 
la que quedó con la palabra el Sr. Mena 
y se retiraron los SS. a las once de la noche. 
— Vicente A. de Echevarría. — José Fran
cisco Benítez.

Sesión del 3 de diciembre de 1828

En Santa Fe, a tres de diciembre de mil 
ochocientos veinte y ocho a las ocho y 
cuarto de la noche, reunidos en la Sala con
sistorial los SS. DD. a la  convención nacio
nal a saver. Presidente, Achega, Galisteo, 
García, Iriondo, Mena, Mancilla, Seguí, Cor- 
valán, Oro y Benítez, se proclamó avierta 
la sesión, leída la acta, dijo el Sr. Seguí 
que el recuerdo que hizo de los anteriores 
congresos que para probar, que a pesar de 
sus informalidades, y de no estar reintegra
da la representación de todos los pueblos 
habían obtenido universal aprobación algu
nas de las medidas que promulgaron, por 
ejemplo la declaración de la independencia.

Después de esta observación fué aproba
da y firmada. En seguida se leyeron dos 
comunicaciones de los Goviernos de San
tiago del Estero y de San Juan sus fe
chas l.° de Noviembre y 20 de Octubre, di
rigidas a la Sala en que la contratulan con 
motivo de la instalación de 25 de/Setiem- (p ! 41 
bre último. El Govierno de San Juan aña
de, que ha pasado al conocimiento de la 
Legislatura Provincial la nota e impresos 
que se le diriyieron [s*c: g] desde aquí, cuyo 
resultado promete comunicar. Y a más in
cluye un mensaje impreso pasado igual
mente a la Legislatura de su Provincia que 
se mandó archivar con las notas referidas.
Luego pidió el señor Achega que tanto estas 
como las que anteriormente se habían reci
bido se publicasen por la prensa por consi
derarlo útil y necesario para la moral del 
cuerpo con loque parecieron conforme va
rios SS.

Continuó la discusión que quedó pendien
te en la sesión del día l.° y el Sr. Mena 
que quedó con la palabra se contrajo a des
vanecer los reparos que se habían aducido 
contra el artículo. Describió la manera fran
ca conque se prestaron los Goviernos de 
Córdova y Corrientes con el de Buenos 
Ayres a concurrir a una convención y la 
inconsecuente resistencia de los DD. de 
la primera para asistir aun a las conferen
cias privadas. Respecto a la segunda que 
su Diputado, después de prestarse a la apro
bación de los poderes como individuo de 
una de las comisiones encargadas del cange 
y de haber accedido a declarar la oportu
nidad de instalar el cuerpo incurrió en la 
contradicción de protestar contra ella. Ob
servación aplicable con mayor fundamento 
al Sr. García Diputado de Mendoza. Re
cordó también que aunque el Diputado 
de San Luis había manifestado tener emba
razos para incorporarse por entonces, el Go
vierno de aquella Provincia había felicitado 
a la Sala por la instalación; observó que 
después de haberse instalado el cuerpo y 
dado el paso gigante de sancionar la paz 
con el imperio vecino, había aparecido la 
especie funesta de disolverlo la que fué jus
tamente desechada por creerse abría la puer
ta a la anarquía y guerra civil; que procu
rando proceder ahora, a llenar los objetos 
de su misión se tendía a entorpecer su mar
cha, con la propuesta de dirigir comunica
ciones a los pueblos, comunicaciones sin 
objeto, que insumirían largo tiempo, y eran
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paliativos miserables lo mismo que una es
pera indefinida además de ser causas que 
producirían la destrucción de la Sala, ex
pondrían a un trastorno peligroso a la Pro
vincia de Buenos Ayres y frustarían proyec
tos ventajosos a la de Santa Fe; la cual, 
aunque uno de sus RR. había dicho ser 
de opinión contraria a la idea de clasi
ficar el cuerpo no era creíble que cono
ciese tan poco sus intereses; que por otra 
parte no era exacto que fuese tal la opinión 
de la Provincia de su Govicrno, ni de su 
Legislatura pudiendo calcularse que si sus 
DD. se hallaban ligados por algunas ins
trucciones, fuesen estas un paso de polí
tica. También observó con referencia a uno 
de los DD. de la sobredicha Provincia 
que había dicho que si se declaraba el ca
rácter del cuerpo una Provincia retiraría 
sus DD. cuya espesie fué contestada. Por 
último: habló de la reinstalación que pro
pusieron los DD. de Córdova, la que se 
había llamado cuestión de poco momento, 
mas él no la consideraba así, pues acce
diendo a ella pondría en ridículo la existen
cia de la Sala y daría ocasión a que el Em
perador del ‘Brasil declarase insubsistente 
y nulo el tratado preliminar de paz, para 
cuya ratificación autorizó ella misma al Go- 
vierno encargado de los negocios generales; 
y dedujo que el único medio de destruir 
esta serie de inconvenientes y disgustos, era 

Ip-i 42 marchar adelante y declarar el/cuerpo en 
convención según la opinión bien pronun
ciada en la sala y el dictamen que ofrecie
se la Comisión. El Sr. García pidió se le 
leyese su alocución registrada en la acta de 
la sesión anterior en la que no aparece el 
concepto que se le atribuye de que si se 
clasificaba la corporación retirase sus DD. 
algunas de las Provincias que la compo
nen. En seguida reprodujo sus anteriores 
principios, y esplicó el sentido en que había 
llamado cuestión de poco momento la que 
retrae a los DD. dicidentes sobre la insta
lación, no por que él creyese que esta era 
ilegal pues aun le parecía ridículo que se 
hubiese promovido semejante idea: pero que 
ahora, que era una disputa, era cuando po
día desvanecerse, y no cuando se hubiese 
hecho algo: por lo que era de opinión, se 
esperase 15, 20 días o un mes, antes de pro
ceder a declarar el carácter del cuerpo.

El Sr. Mancilla proponiéndose satisfacer 
a las observaciones del preopinante, hizo 
la suposición de que si declaraba en con

vención la Sala y propuesta alguna medida 
consultiva a las Provincias en conformidad 
con los pactos subsistentes la rechase alguna 
de ellas, no podría atribuirse la falta a la 
Sala. Por otro respecto los cuerpos delive- 
rantes que han precedido fueron nacionales 
aunque faltasen algunos pueblos: que sin 
embargo respetaba la opinión que había oído 
sobre omitir por ahora el título de nacional 
en los decretos que expidiese el cuerpo, 
aunque con el mismo se autorizó al Govierno 
de Buenos Ayres, para ratificar los tratados 
de paz: acto legislativo por el que ninguna 
Provincia había reconvenido a los Represen
tantes.

Añadió que al cavo había oído una indi- 
casión de tiempo limitado a la que no esta
ría distante de acceder, por que los pocos 
días pedidos se invertirían en sancionar el 
proyecto; pero que ni en ese, ni en otro 
espacio mayor se obtendría la concurrencia 
de los DD. de Córdoba, sabido como 
es, su resistencia absoluta a incorporarse 
aunque lo hagan los otros SS. y se refi
rió a dos hechos que dijo nadie podría des
mentir. Por último observó que estaba en 
las facultades de las Provincias reunidas el 
convenir entre sí aunque fuesen dos solas, 
y  pidió se nombrase la comisión de que habla 
el artículo, y pasaron los SS. a cuarto 
intermedio.

En conformidad con el anterior observó 
el Sr. Oro, que era preciso desidirse a 
evitar el mal mayor y más cierto que resul
taría de no proceder la Sala, cual era la 
separación de la Provincia de Buenos Ayres, 
cuando por el contrario solo se producían 
congeturas y temores sin fundamento cierto, 
sin embargo de que no se había temido la 
separación de Salta y Tucumán que si Bue
nos Ayres se separaba era de temer la guerra 
civil producida por los zelos de otros pueblos, 
que acusarían a Buenos Ayres que faltaba 
a los compromisos hechos con los demás; 
y concluyó opinando por la sanción del 
artículo, y que si posible fuese declarara la 
Sala su carácter en sesión permanente. So
bre los mismos proncipios [ste: i] convino el 
Sr. Iriondo en la necesidad de sancionar el 
artículo, pero indicó la conveniencia de espe
rar quince o veinte días, y pasados declarar 
la Sala su carácter. El Sr. Achega principió 
su alocución pidiendo que no se hiziesen 
recaer los discursos sobre las personas, sino 
sobre las cosas, y dijo: que la opinión de 
su Provincia era retirarse la última en caso
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de disolver el cuerpo que sin embargo de- 
(p.l «  seaba que/alguna vez adoptase el Govierno 

de ella otra política que la que anterior
mente le ha servido de guía absteniéndose 
de contrarrestar las resistencias; en lo cual 
se había fundado al pedir se declarase di
suelta la Representación de acuerdo con su 
fe política que en tal caso de los males que 
resultase asimismo era que debían los pue
blos echarse la culpa. En seguida recapi
tuló las observaciones que vertió en la sesión 
pasada, añadiendo que los DD. tenían el 
doble carácter de Abogados y de Jueces, y 
que si reunidos los disidentes como se ha
bía dicho había de resultar que la Sala 
se declarase en Congreso, eso probaba que 
no había bastante representación en la actua
lidad: que no habían sido aprobadas algu
nas reuniones de los Congresos pasados por 
su legalidad, sino por ser favorecidas de la 
oponión [s¿c: i] pública; y volvió a pedir se 
adoptara su indicación que aparece regis
trada en la acta: lo que motivó un diálogo 
entre este Señor y el Sr. Mancilla sobre el 
modo en que hubiese de concevirse el pro
yecto de clasificación. Entonces el Sr. Pre
sidente leyó el artículo y dijo que no era del 
caso acordar en que términos se había de 
redactar el proyecto, que esa sería la obra 
de la Comisión.

Posteriormente obtubo la palabra el Sr. 
Galisteo, y dijo que adhería a la indicación 
de esperar, porque se lograría saber la 
opinión de la Provincia de Mendoza en la 
divergencia de sus DD. y saliese de ese 
prolongado silencio que parecía estudiado, 
que por otra parte no había que temer la 
separación de la Provincia de Buenos Ayres, 
después de lo que acababa de expresar su 
representante. Los S. S. Oro y García 
notaron que la Provincia de Mendoza estaba 
representada por el Sr. Corvalán por lo 
que se constituía responsable de los actos 
que el sancionare y era un argumento de 
ningún valor el que se deduce de un extremo 
negativo; es decir, del silencio de esa Pro
vincia que autorizó expresamente a su Di
putado que hoi ocupa un asiento en la 
Sala.

Deseando arrivar a un término consilia- 
torio de las diferentes opiniones e indicacio
nes hechas en el curso del debate, inter
peló el Sr. Mancilla al Sr. Galisteo si de
feriría al artículo supuesta la espera y la 
otra modificación que proponía el Sr. Di
putado de Buenos Ayres, a lo que respon

dió afirmativamente. Y como se suscitasen 
algunas dudas sobre el modo de fijar la 
desisión de la Sala, tubo a bien el Sr. 
Presidente suspender la sesión a las once 
y media de la noche. — Vicente A. de Eche
varría. — José Francisco Benítez.

Sesión del 6 de diciembre de 1828

En Santa Fe, a seis de Diciembre de mil 
ochocientos veinte y ocho, reunidos los SS.
DD. de las Provincias a las siete y media 
de la noche, en la Sala consistorial de esta 
ciudad, a saver: Sr. Presidente, Achega, 
Iriondo, Mena, Galisteo, García, Seguí, 
Mancilla, Corvalán, Oro y Benítez, se pro
clamó la sesión, esta avierta, leída la acta 
notó el Sr. Achega que a su primera indi- 
casión sobre que se imprimiesen las notas 
de los Goviernos de San Juan y Santiago 
del Estero, había deferido la Sala por aquies
cencia, a lo que contestó el Diputado Secre
tario que también era cierto que augunos 
[szc: 1] SS. se conformaron con ella de un 
modo expreso y se había redactado así por 
evitar contradicciones; también dijo el ex
presado Achega que/el argumento deduci- Ip I 4* 
do de la suposición de que se incorporaran 
los disidentes no estaba vertido en el sen
tido con que lo produjo, que acaso proven
dría de no haberse explicado bastantemente. 
Después de estas observaciones fué apro
bada y firmada.

Luego se leyeron dos notas de los Govier
nos de Mendoza y Corrientes. El primero 
avisa con fecha 18 de Octubre último, que 
ha recibido la comunicación oficial en que se 
le noticiaba la inauguración de este cuerpo y 
que no le bastan para fijar la opinión de 
aquella Provincia los conocimientos que su
ministra la nota del Presidente, ni las que han 
transmitido los DD. de aquella Provincia.
Esta se mandó archivar. En la segunda de 
25 del ppdo. expresa el Govierno de Corrien
tes, que la Legislatura de aquella Provincia 
ha resuelto en sesión del 11, del mismo mes, 
no serle posible reformar las instrucciones 
que tiene dadas a su representante al Con
greso Nacional por considerar que todos sus 
artículos están arreglados a justicia: pero 
cree aquel Govierno que está en el arbitrio 
de esta Sala salvar la única dificultad que 
puede privar la incorporación de aquel re
presentante. El Sr. Presidente propuso se 
pasase dicha nota, a una Comisión; y de-
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Ip.] 45

fíriendo la Sala fueron nombrados para 
componerla, los SS. García, Achega y 
Corvalán.

Continuando en seguida la discusión pen
diente, propuso el Sr. Achega el siguiente 
proyecto de adisión. Santa Fe, Diciembre 
6 de 1828. Proyecto de adisión. Artículo 
l.° — Una Comisión de tres SS. presentará 
a la Sala un proyecto de decreto que 
declare el carácter de la representación de 
las provincias concurrentes. — Artículo 2.° 
— Comuniqúese por secretaría a los SS. 
DD. de Córdova, Catamarca, San Luis, 
Corrientes y  Mendoza la resolución de que 
habla el artículo anterior. — Achega. — Lo 
fundó y entre varias razones dijo: que de 
aquel modo se consiliaban las diferentes 
indicaciones de la sesión pasada. El Sr. 
Mancilla impugnó dicho proyecto clasificán
dolo de inoportuno, y pidió que en razón 
de estar apurados los convencimientos no 
sólo sobre el nombramiento de Comisión sino 
también de la materia que debía servir de 
vase al dictamen, se considerase sobre tablas 
esta proposición. El carácter del cuerpo ins
talado en la ciudad de Santa Fe será el de 
Convención Nacional a los efectos detalla
dos en los pactos por que fué convocada. Hu
bo algunas contestaciones entre estos SS. 
respecto del acuerdo que habían hecho en 
los términos de la redacción; y habiendo 
obtenido la palabra el Sr. García observó 
que ambos proyectos solo servían para extra- 
biar la discusión: que el primero era tan 
indeterminado como el que está sometido 
a discusión y no dirimía las dudas ocurridas. 
Que el segundo suponía la sanción del ar
tículo y todabía no había dicho la Sala si 
lo aprobaba o desechaba, ni estaba retirado; 
que la discusión anterior había girado so
bre la oportunidad. El Sr. Mansilla con
testó: que el artículo en cuestión suponía 
como un hecho la oportunidad, y en efecto 
había oído que otro Sr. Diputado en la sesión 
anterior pidió se considerase el asunto en 
sesión permanente: y si ahora se versara 
el debate sobre la clasificación no podrían 
ofreserse otras observaciones que las que 
se han hecho en las tres sesiones preseden
tes, que por último la Sala podía desidir 
si se retiraba o no el artículo. El Sr. Ga- 
listeo dijo: que él había deferido a la san
ción del susodicho artículo si se acordaba 
al/guna espera; pues porque en él se expresa 
la clausura de a la viayor brevedad, hizo 
oposición. El Sr. Mena opinó que no con

venía extraviar el orden de la discusión como 
había dicho el Sr. García; sobre lo que 
se adelantaron algunas observaciones entre 
ellas las del Sr. Oro, que aseguró no haber 
propuesto que la Sala declarara su carác
ter en sesión permanente, sino que sancio
nase en ella por entero el proyecto del Sr. 
Diputado de La Rioja. Luego propuso el 
Sr. Presidente a resolución de la Sala si 
se suspendía la discusión del artículo que 
quedó pendiente en la sesión pasada, y  la 
Sala declaró por votación que continuara 
el debate. Entonces obtubo la palabra el 
señor Seguí y recapituló las observaciones 
que tiene hechas, habló de la nota dirigida 
por el Govierno de Buenos Ayres a los DD. 
de ella; recordó el informe de la Comi
sión de negocios constitucionales de la Le
gislatura de la misma sobre las instrucciones 
de sus DD. a la convención, dijo: que la 
calidad de nacional que tiene el cuerpo no 
debe declarar la Comisión que se nombre; 
que solo debe decir si es Convención o Con
greso = después de éstas y otras observacio
nes fué interrumpido y concluyó pidiendo 
la sanción del artículo, y que se encargara 
el despacho en el término de dos días. 
A esto replicó el Sr. Galisteo que induda
blemente debía tener carácter el cuerpo 
pero la presipitación era opuesta a la grave 
marcha de la sala y exagerado el mal que 
se teme dilatar algún tiempo más después 
de lo que había dicho el Sr. Diputado de 
Buenos Ayres; propuso en suma que si se 
variaba en algo la redacción del artículo 
podría adherir a él. En seguida se contrajo 
el Sr. Mancilla a demostrar que la nota 
del Govierno de Buenos Ayres indicaba de
masiado los males de la demora, y los 
discursos que se habían producido lo expli
caban mejor, que nada probaba la opinión 
del Sr. Diputado de Buenos Ayres, sino 
que era distinta a la que expresa aquella 
nota y por otra parte, el Govierno tenía 
mejores medios para conocer la posisión del 
país. A este respecto continuaron las ob
servaciones entre este Sr. y el Sr. García 
que añadió que probaba mucho, y de con
siguiente nada el argumento alegado de las 
necesidades públicas pues no veía una razón 
instantánea para declarar el carácter del 
cuerpo y no bastaba hacerlo para acallar 
el grito de los opositores. En seguida hubo 
un breve intermedio. Continuando en sus 
observaciones el Sr, García dijo: que solo 
habían celebrado pactos públicos las pro-
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vincias de Córdova, Santa Fe, Entre Ríos, 
Corrientes y Buenos Ayres más las otras se 
habían prestado a formar Cuerpo Nacional 
por simples invitaciones; que si bien era 
urgente que la Sala diese principio a sus 
tareas era mejor esperar contestaciones cate
góricas de los pueblos que parecían disiden
tes, sin lo cual podría ser infructuoso dar 
el paso que se solicita; y dedujo que el 
artículo debía desecharse. Repitió el señor 
Mancilla que era indudable que de la reunión 
de todas las provincias resultarían mayores 
bienes a la nación pero que ahora se tra
taba de elegir de dos extremos el menos 
malo, es decir entre la disolución de la sala, 
y la no concurrencia de alguna provincia, 
que esto no era posible lograr ahora; pues 
aunque sus DD. dejaron de incorporar
se por su juicio privado, no se había visto 
aun que sus legislaturas desaprobasen la 
conducta de ellos. Dijo también que si los 
objetos de la Sala no estaban determinados 

[p.l 46 por pactos de /todos los pueblos, eran por 
lo menos el resultado de la opinión pública 
que estaba en guardia contra los abusos de 
los anteriores Congresos, cuyos miembros 
se habían erigido en legisladores, de lo que 
está lejos el presente; y así han podido 
tratarse los objetos de que es encargada por 
puras negosiaciones oficiales. Recordó por 
último la autorización que dió la Sala al 
Govierno para ratificar los tratados de paz 
por la cual quedó obligada a proceder en 
los resultados.

El Sr. Achcga contrajo sus reflexiones 
a la necesidad que se había fundado en la 
cantinela eterna de que estamos inconstituí- 
dos no siendo el Código Constitucional el 
que ha de organizar el país: que ya estaban 
hechadas las bases esenciales para conseguirlo 
algún día: que ya se conoce la división de 
poderes y ella se robustecerá con la armonía 
social: que no era absolutamente necesaria 
la constitución y lo probó con el exemplo 
de la Inglaterra, dijo también que era repre
sentante de su pueblo y de la Nación, no 
de su Govierno, reprodujo la distinción que 
tiene hecha sobre las dobles facultades de 
los DD. y concluyó que estando apurada 
la discusión se procediese a votar primero 
el artículo y después las indicaciones. A lo 
que se acababa de decir repuso el Sr. 
Mansilla que no podíamos compararnos con 
la Inglaterra pues no teníamos división de 
poderes nacionales y más bien podemos ase
mejarnos a algunas repúblicas de Italia.

Habiendo arribado el asunto a votación 
después de declararse bastantemente dis
cutido, se declararon siete votos por la 
afirmativa y cuatro por la negativa del si
guiente artículo objeto del debate: Artículo 
l.° Una Comisión de tres SS. de la Sala 
presentará a la mayor brevedad un proyec
to cuyo dictamen fixe el carácter del cuerpo.

En seguida reclamó el Sr. Achega se vo
tase la adisión lo que motivó alguna disputa 
con el Sr. Mancilla que pedía que la sala 
se declarase primero sobre la indicación del 
Sr. Seguí, y entonces sobstituyó al Sr. 
Presidente el Sr. Mena a consecuencia de ha
ber expuesto el Sr. Achega que no podía 
aquel proceder con imparcialidad, después 
de haber emitido su opinión en la sesión 
del 24. Luego dijo el Sr. García que en 
igual caso estaban las indicaciones de los 
SS. DD. para exigir resolución de la Sala, 
pues esto importaba pedirle que reformase 
su sanción, que aunque hubiese recaído so
bre un artículo indefinido, debía ser obe
decida. Las pretensiones susodichas motiva
ron varias disputas sobre si el reglamento 
prohibía ocuparse de ellas, sobre si había 
de llamarse el proyecto del Sr. Achega de 
adisión, o corre[c]ción; si para tratar de él 
se había de reconsiderar el artículo sancio
nado, y si el tal proyecto era, o no a des
tiempo, c inconexo y en último resultado 
fueron desechadas las indicaciones y el pro
yecto de adisión por votación.

Por último se propuso si había de nombrar
se ya la Comisión acordada por el artículo, 
o se esperaba concluir de considerar el pro
yecto de que es parte aquél y quedó desidido 
que la Comisión se nombraría después, y se 
levantó la sesión a las once y media de la 
noche. — Vicente A. de Echevarría. — José 
Francisco Benítez.

/Sesión del 10 de diciembre de 1828 (p l 47

En Santa Fe, a las ocho de la noche del 
día diez de Diciembre de mil ochocientos 
veinte y ocho, reunidos los SS. RR. en la 
Casa consistorial; a saver SS. Presidente, 
Achega, Corvalán, Oro, García, Galisteo,
Seguí, Iriondo, Mena, Mancilla y Benítez. 
Proclamó el Sr. Presidente avierta la sesión, 
leída la acta de la anterior, se enmendó una 
pequeña equivocación ocurrida al expresar 
el número de votos por la negativa del ar
tículo sancionado que fueron tres solamente.
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Luego se aprobó y firmó. En seguida hizo 
saver el Sr. Presidente el desgraciado suce
so recaído en la noche anterior, es decir, el 
fallecimiento del distinguido compatriota 
nuestro don Bernardo Ygarzával, Diputado 
por la Provincia de Corrientes al Cuerpo 
Nacional y propuso que la Sala acordara 
los honores fúnebres que le son debidos, 
nombrando una Comisión de su seno para 
asistir a las exequias y pasando una carta 
de pésame a su familia. Se prestó a ello la 
Sala por consentimiento uniforme habién
dose observado antes por el Sr. Mena que 
en casos iguales que concurrieron en el úl
timo Congreso constituyente, llevaron los 
comisionados el trago de luto por ocho días 
y una divisa en el brazo. En consecuencia 
fueron nombrados los SS. Iriondo, Achega 
y García.

Luego se leyó una nota del Govierno de 
esta Provincia fecha de ayer a la que acom
paña copia de otra que le ha dirigido el 
Gobernador de la provincia de Buenos Ayres. 
Sobre la sublevación ocurrida en aquella 
Capital el primero del corriente; y dice que 
con este motivo ha librado orden a su dele-' 
gado en campaña para que con la división 
de su mando, que fué destinada contra los 
salvajes del Sud, se ponga en marcha al 
punto de reunión que designe el Govierno 
de Buenos Ayres y obre de acuerdo con él 
hasta restablecer la tranquilidad pública y 
el pleno ejercicio de la autoridad legítima: 
por creer necesario atajar en su origen los 
males que amenazan a la República toda 
si prevalecieren los anarquistas que se han 
sublevado. En la nota del Exmo. Sr. Gober
nador de Buenos Ayres a que hace referen
cia, datada en las Cañuelas el 2 del vorrientc 
[sí'c: c], noticia que parte del Exército nacio
nal acaudillado por los Generales Don Car
los Alvear, y Don Juan Lavalle, han atrope
llado en la madrugada del día anterior a las 
autoridades constituidas en aquella provin
cia con el objeto de apoderarse del mando 
los mismos hombres que lo egercieron duran
te la presidencia; dice: que está tomando 
todas las medidas necesarias para sofocar 
aquel tumulto: pide al Gobierno de Santa Fe 
se sirva cooperar al restablecimiento de la 
autoridad del Govierno encargado de los ne
gocios nacionales: que transmita noticia de 
este acontecimiento a los Goviernos de Cór
doba, Santiago del Estero, Rioja, Catamar
ca, San Luis, Mendoza, San Juan, Entrerríos 
y Corrientes, como que delegaron en aquel

Govierno la dirección de la guerra y relacio
nes exteriores, y sierra su nota esperando 
que el Govierno de Santa Fe tome una parte 
activa para sofocar en su origen un aten
tado que nos volverá a la anarquía e impe
dirá el cumplimiento del honroso tratado 
de paz que acaba de celebrarse.

/Concluida la lectura de estos interesantes Ip .j 48 
documentos, propuso el Sr. presidente que 
la Sala resolviese si había de pasar a una 
Comisión: cuya idea aprobó el Sr. Mena 
expresando que el movimiento ocurrido en 
Buenos Ayres tendría fatales resultados si 
no se procuraba hacer volver a su deber 
a los facciosos: que estos resultados no solo 
serían ominosos a la Provincia de Buenos 
Ayres sino también a las demás que compo
nen la República, sintiéndose ya el efecto 
de las maquinaciones de los enemigos del 
orden en la provincia que representa; y pidió 
se recomendara la celeridad del despacho 
a la Comisión que se nombrase. El Sr. 
Mancilla adhirió a la opinión anterior y 
expuso que había necesidad de ofrecer algu
nas consideraciones a la Sala para ilustrar 
el juicio de la Comisión, dijo: que el suseso 
criminal de que se ha hecho mérito era de 
consecuencia; y en circunstancias semejantes 
los SS. DD. tenían facultades para ocu
rrir a las necesidades públicas aunque sus 
instrucciones no hayan previsto este caso 
extraordinario. Que los Gefes y tropas que 
figuraban en el motín pertenecían al Exército 
Nacional, y como tales debían obedecer a 
las autoridades nacionales y de consiguiente 
convenía que la Sala se dirigiese a sus cau
dillos, requiriéndoles que buelvan a su deber, 
que tal vez sea presiso proveer a los gastos 
que deba impender en el restablecimiento 
del orden el Govierno encargado de los nego
cios generales y el de esta Provincia, que 
convendría invitar con este objeto a los 
Gobiernos de las demás y que la Sala debía 
procurar adquirir noticias de los susesos que 
Vayan ocurriendo para hascr sentir su voz 
y precaver si fuere posible el uso de las ar
mas y el conflicto de una lucha sangrienta.

El Sr. Achega opinó que para deliverar 
en vista de los susesos presentes y de estar 
sancionado el artículo por el cual hace pro
poner una Comisión de dictamen sobre el 
carácter que deba tener la Sala se invitase 
a los SS. DD. que faltan. El Sr. García di
jo: que esa invitación la podía hacer la 
misma Comisión a que se encargasen las 
notas de los goviernos referidos y que esto
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sería una medida previa que tomase en vista 
de ellas. Se conformó con esa opinión el 
Sr. Mena, y el Sr. Mancilla añadió que sin 
embargo de estar conforme con esta indica
ción, pedía que la Comisión no sólo invitase 
a los DD. que faltan, sino que propusiese 
el dictamen para clasificar el cuerpo. El 
Sr. Achega dijo que el dictamen de clasi
ficación debía procurar desvanecer el escrú
pulo de los DD. que faltan interpretando 
la voz instalados en el sentido que más 
importa porque lo mismo significa instalar 
la Sala en Convención, que declararla en 
Convención: que este sería un medio de 
transigir las diferencias al que parecen pres
tarse esos DD.; y la invitación podía ser 
hecha por el Presidente. Los SS. Mena y 
García observaron que la invitación sería un 
documento de que se servirían esos SS. 
para usar de la epiqueya pendientes como 
están de las deliveraciones de sus Provincias 
que por consiguiente era negocio de la Sala 
acordar los términos de aquella propuesta 
de una Comisión, aunque se tubiesc el mejor 
concepto del buen juicio del Sr. Presidente. 
El Sr. Seguí dijo; que no consideraba sinó
nimos instalar, y caracterizar el cuerpo que 
fuese de esto lo que fuese, primero debía 
oirse el dictamen de la Comisión para cla
sificar el cuerpo con las facultades extraor
dinarias que demanda la crítica situación 

[p ] «  del país. También /  impugnó el Sr. Mena la 
idea de instalar por la tendencia a desonrar 
la sala y preguntó si supuesta la invitación 
en esos términos habrían de prestar nuevo 
juramento los SS. que están incorporados; 
por que en tal caso, aseguró, que primero 
abandonaría el asiento que ocupa, que con
sentir en ello. El Sr. Achega respondió que 
no habría nuevo juramento y el Sr. Oro 
propuso salvar la diferencia, diciendo; el 
cuerpo instalado invita a los SS. DD. pa
ra instalarlo en Convención o Congreso. El 
Sr. Mansilla opinó que se dijese, que el 
cuerpo invitaba a esos SS. para declarar el 
carácter de su instalación y que este juego 
de voces podría eludir las dificultades.

Hallándose conformes a este respecto las 
opiniones de los SS. DD. fueron nombra
das dos Comisiones; y a la primera com
puesta de los SS. Mancilla, Achega y Ga- 
listeo, fueron encargadas las notas; y a la 
2.* el dictamen de clasificación y minuta 
para invitar a los DD. que faltan. Esta co
misión fué compuesta de los SS. García, 
Achega y Mancilla por la circunstancia de

haber asistido dichos SS. a una conferencia 
privada con los SS. DD. cuya concurrencia 
se solicita. Y terminó la sesión a las nue
ve y media de la noche. — Vicente A. de 
Echevarría. — José Francisco Benítez.

Sesión del 15 de diciembre de 1828

En Santa Fe, a 15 de Diciembre de mil 
ochocientos veinte y ocho reunidos en la 
Casa consistorial a las ocho de la noche los 
SS. RR. Presidente, Achega, Mena Iriondo, 
Galistco, García, Mancilla, Seguí, Oro, Cor- 
valán y Benitos, se proclamó avierta la sesión 
y leída la acta de la anterior fué aprobada 
y firmada. Luego se leyó una nota del Go- 
vierno de Córdova fecha 10 del presente, 
en que con motivo del trastorno político 
que ha tenido lugar en Buenos Ayres exita 
el zelo de los SS. DD. a proceder con ener
gía en la adopción de medidas capaces de 
cruzar los proyectos incendiarios de los au
tores de aquel movimiento; y les anuncia 
que muy en breve estarán aquí los DD. 
por la Provincia de su mando que en sos- 
titución de los SS. Castro y Salguero ha 
dispuesto se nombren, la H. Comisión per
manente de la Legislatura en decreto de 
siete del mismo pies, de que incluye copia. 
Ambos documentos se mandaron archivar.

Se dió cuenta de haberse espedido la Co
misión que en 6 del presente fué encargada 
de abrir dictamen sobre la nota del Govierno 
de Corrientes y se leyó la minuta de comu
nicación a dicho Govierno que propone. En 
ella se hace mérito del fallecimiento del 
Sr. Igarzábal Diputado por aquella Pro
vincia al cuerpo nacional a quien esta Sala 
acordó los honores fúnebres. Se refiere igual
mente la ocurrencia del l.° del presente en 
la ciudad de Buenos Ayres es decir, el movi
miento militar por el que han sido depuestas 
las autoridades provinciales y el Executivo 
nacional provisorio. Se pide una resolución 
instantánea que en vista de ambos sucesos 
se proceda al nombramiento del nuevo Dipu
tado con la autorización presisa para que 
pueda incorporarse y deducir entonces las 
pretensiones que tenga su Provincia. Se de
tallan los principales actos de esta corpo
ración desde las sesiones preparatorias en 
que se ocupó del cange de los poderes y se 
observa que no es bastante clara la/expli- íp I ao 
cación que hace aquel Govierno de la reso- 
solución de su H. Legislatura y se le pre-
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viene por último que aunque este cuerpo 
espera y desea la concurrencia de los DD. 
que faltan no podrá abstenerse de proce
der según lo demanden los susesos preca
viendo a sus comitentes de los males que 
amenazan. Concluida su lectura explanó el 
Sr. García miembro informante los puntos 
que comprende y agregó que la misma co
municación serviría de circular a las otras 
provincias haciéndola algunas modificacio
nes leves de lo que podría encargarle la Co
misión. El Sr. Mancilla opinó: que aunque 
la minuta estaba muy bien concevida, creía 
deberse añadir en la circular algunas ex
plicaciones sobre la cuestión suscitada por 
los DD. disidentes respecto de la instalación 
y consultar sobre el nombramiento Ejecu
tivo Nacional. Contestó el miembro de la 
Comisión, que en virtud de sus instruccio
nes debían los DD. de la Sala, elegir P. E. Si 
se abstenían de hacerlo era por ser diminuto 
el cuerpo y para proceder én sus deliberacio
nes bastará que digan los pueblos si es legal 
ó no: debiendo por otra parte cortar el 
escollo que traería las multiplicadas ins
trucciones si se dirigían consultas minucio
sas lo que además era inútil cuando todos 
los decretos habían de pasarse a la sanción 
de las Legislaturas. Luego propuso el Sr. 
Presidente que la Sala resolviese si había 
de considerarse sobre tablas la minuta dis
pensándose el trámite de distribuirla impre
sa a lo que se opuso el Sr. Seguí, pidiendo 
que primero se caracterizara el cuerpo, pues 
de otro modo no podría proceder en el caso 
extraordinario que se ofrese: que había bas
tante número de DD. y por sus instruc
ciones debían elegir el Ejecutivo Nacio
nal. En seguida se declaró por votación que 
la Sala tomase en consideración la minuta. 
Entonces procuró satisfacer el Sr. García 
las observaciones al preopinante hac endó 
notar que el proyecto de clasificación estaba 
encargado a una Comisión y si ella aparecía 
en retardo se podía solicitar el pronto des
pacho así como la encargada de las notas 
de los Goviernos de esta Provincia y la de 
Buenos Ayres propondrá las medidas urgen
te que considere oportunas.

El Sr. Mancilla como individuo de la 
Comisión encargada de los dos primeros 
asuntos, refirió los trabajos de ella y que 
no se habían presentado a la Sala por haber 
variado las circunstancias. Contrayéndose 
después a las observaciones del Sr. Seguí, 
dijo: que las doctrinas que habían vertido

no eran aplicables al caso presente, además 
de tener en su contra la experiencia sobre 
lo que indicó que si hubiese sido posible 
encargar el Poder Executivo nacional a otro 
Govierno que al de Buenos Ayres, lo hubiesen 
hecho así las Provincias sin embargo de la 
confianza que tenían en el Sr. Dorrcgo: 
por último que sancionada la minuta de 
comunicación, propondría un remedio a los 
males públicos en un proyecto que tenía 
preparado.

Entonces pidió el Sr. García que se 
suspendiese la discusión de la minuta si 
se adusia el proyecto. Este se leyó por 
acuerdo de la Sala. Santa Fe, Diciembre 
15 de 1828. — P royecto de decreto — Ar
tículo l.° — Queda nombrada una Comi
sión de dos SS. de la Sala cerca de las auto
ridades de Buenos Ayres, para negociar el 
cese de la guerra civil que amenaza, con 
las instrucciones siguientes.— l .B Manifestar 
el estado de agitación de las provincias de 
/Córdova, Santa Fe y Entremos como cons- (p I si 
ta de las comunicaciones impresas fecha 14 y 
lo que prudentemente se deja entender de 
las demás por la opinión bien pronunciada 
de los pueblos. 2.a Pedir a las mismas auto
ridades, que hasta la fecha nada han comu
nicado a esta corporación después del cam
bio del primero del corriente si están a los pac
tos celebrados por las Provincias en 1827, y 
que han sido la convocatoria de su actual 
representación y en este caso, si sigue con 
su compromiso respecto a los gastos que de
manda. 3.a Si desgraciadamente en su trán
sito encontrase la Comisión fuerzas armadas, 
que de aquella Provincia se dirigan [wc; j] a 
las limitrofes o de éstas a aquélla, las harán 
presente a nombre de la representación los 
males que deben seguirse en proseguir sus 
marchas, procurando por todos los medios 
posibles evitar todo encuentro por las ar
mas. — A rt . 2.° — La Comisión instruirá a 
la representación a la brevedad posible el 
resultado de su encargo. — Mancilla. — So
bre él ocurrieron algunas observaciones entre 
el autor y el Sr. Seguí, hasta que pidieron 
varios SS. se resolviese si se suspendía o 
nó la consideración de la minuta y resultó 
la negativa. Pasado un breve intermedio en 
el que se retiró el Sr. Achega por hallarse 
algo indispuesto. Indicó el Sr. Mena que 
la Sala dijese si la minuta volvería a la Co
misión para hacer distinción de la circular 
lo que. produjo algunas contestaciones has
ta que fué aprobada la minuta en general.



110 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

En la discusión en particular se observó 
al período que habla de la muerte del Sr. 
Igarzábal que faltaba la relación de los lutos 
a lo que se satisfizo que no debía pasar de 
una relación general y bastaba para el objeto 
propuesto en la minuta hacer un recuerdo 
del nombramiento de la Comisión. Aprobado 
este período se dijo sobre la narración que 
se hace de los acontecimientos de Buenos 
Ayres, que era redundante porque el Govier- 
no de Corrientes estaría bien instruidos [szc] 
de ellos por la circular del de esta Provincia, 
y bastaba mencionarla. A esto se replicó 
que era impropio mencionar semejante circu
lar y nada tenía que ver la Sala con ella: 
que si se recordaban aquellos susesos era 
por deducir las observaciones consiguientes 
que se leen en la minuta sobre la crítica y 
violenta situación de la República también 
fué aprobado. A la cláusula que habla de 
no haber tenido la Sála una respuesta cate
górica de las autoridades de las Provincias 
que no están representadas, se pidió y acordó 
la Sala se hiziese la adición sobre las comu
nicaciones que habían pasado los goviernos 
de San Luis, Córdova y Corrientes en razón 
de que si no salvavan del todo la incerti
dumbre, daban a lo menos una idea favora
ble de la opinión de aquellos goviernos. A las 
observaciones que se hacen para justificar 
la incorporación del Diputado de Misiones, 
y de los motivos que esta Sala ha tenido 
para no tomar en consideración la cuestión 
promovida por Corrientes, se acordó añadir, 
que tampoco importaba la sanción que se 
solicita sin ser reconocido el cuerpo que la 
expidiese. A la penúltima cláusula se agregó 
también que este cuerpo compuesto de la 
mayoría de las Provincias procedería según 
la urgencia de los susesos y la necesidad de 
precaver a sus comitentes de los males que 
amenazan; y quedó aprobada del todo la 
minuta de comunicación encargada al Señor 
García miembro informante de la Comisión 

|p.] 52 para que redactase de /  nuevo con las adicio
nes referidas, y que la misma Comisión pre
sente las comunicaciones que hayan de diri
girse a los otros goviernos.

Después de ésto, presentó a la considera
ción de la Sala el Sr. Mancilla el proyecto 
que ya se ha registrado y apoyado suficien
temente fué destinado a la Comisión que 
componen los SS. Galistco, Mena y su 
autor con lo que concluyó la sesión a las 
doce de la noche. — Vicente A. de Echevarría 
— José Francisco Benitez.

Sesión del 17 de diciembre de 1828

En Santa Fe, a 17 de Diciembre de 1828. 
Reunidos a las ocho y media de la noche los 
SS. RR. en la Casa consistorial, a saber SS. 
Presidente, Iriondo, Galisteo, Mena, Seguí, 
Mancilla, García, Oro, Corvalán y Benítes, 
abierta la sesión y leída la acta de la anterior, 
observó el Sr. García que la Comisión que 
propuso la minuta de comunicación, al Go- 
vierno de Corrientes, no quedó encargada de 
proponer circulares por que la Sala no lo había 
resuelto. El Señor Mancilla pidió también 
que se tubiesc presente que en la misma sesión 
indicó la necesidad de consultar a las Pro
vincias para que designen si es posible la 
persona a quien se haya de encargar el Po
der Ejecutivo Nacional, y que la delegación 
que hicieron ellos en el Sr. Dorrcgo fué por 
la confianza que tenían en él. En seguida 
fué aprobada y firmada.

Se leyó el proyecto que aconseja la Comi
sión y es el mismo que está registrado en la 
acta precedente al que se añadió por la 
misma Comisión los siguientes artículos adi
cionales. «l.° El nombramiento de los dos 
SS. que deben componer la Comisión de que 
habla el artículo l.° del proyecto del Sr. Di
putado de La Rioja fecha 15, se hará por 
votación nominal. 2.° — Los gastos que de
mande esta Comisión, los suplirán por ahora 
los mismos SS. o como acuerden entre sí, 
debiendo dar cuenta a su regreso a la Re
presentación para su aprobación y resolución 
sobre su abono. 3.°— Se autoriza al Sr. Pre
sidente, para que en atención a la respeta
bilidad de la Comisión, pida a S. E. el Go
bierno de esta provincia, una escolta com
petente que se pondrá a las órdenes de la 
Comisión. — Mancilla, Mena, Galisteo. — 
Igualmente acompañar dos minutas de co
municación, para el Gobierno de esta pro
vincia y el de Buenos Aires. Luego esplanó 
el Sr. Mancilla miembro informante las 
ventajas de las medidas que aconsejaba la 
Comisión, y protestó que para que no se 
le atribuyesen miras indignas de su repre
sentación, estaba decidido a no admitir la 
diputación que el proyecto pide, porque en 
ello se interesaba su honor. Luego habló el 
Sr. Seguí y reclamó primero que se exci
tase a la Comisión encargada de proponer 
el carácter del cuerpo, pues por su falta no 
podía la Sala adoptar medidas activas, y 
contrayéndose al proyecto, dijo: que nada 
se adelantaba con obtener las esplicaciones
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que se desean de las autoridades de Buenos 
Aires, que no están reconocidas por el cuerpo 
ni por los Gobiernos de los pueblos, de con
siguiente era indecoroso enviar Comisión a 
tratar con unos tumult [ujarios, cujra idea prin
cipal era constituir a Buenos Aires en ciudad 
anseática; que estos no se decidirán a in
vadir las otras por ahora, pero pondrán en 
juego todos [los] medios de la intriga, y así 

[p.l 53 no bastaban dijesen si ocurrían o no a / las 
dietas de los Diputados; que el por su parte, 
no abandonaría el encargo que obtiene aun
que no percibiese emolumento alguno; que 
la guerra era inevitable por haber sido holla
dos los fueros de los pueblos, con el atro- 
pellamiento y ultraje inferido a la autoridad 
nacional; suceso escandaloso de cuyas des
graciadas consecuencias tenían la culpa sus 
autores, y pidió se desechase el proyecto 
por que parecía una especie de capitulación 
nada conformes con los sentimientos que 
vertió su autor en la sesión del 10».

El Sr. Mancilla contestó que no im
portaba el proyecto una capitulación sino 
una tregua, un paso hábil, que aconsejan 
las circunstancias y los pocos elementos con 
que cuentan estos pueblos para sostener la 
justicia de la causa; que hasta ahora el 
pronunciamiento de los goviernos solo con
sistía en proclamas pues sus medidas mili
tares carecían todavia de la unidad y energía 
necesaria; que la observación sobre dietas 
no satisfacía, porque es demasiado probable 
que este cuerpo acabará por consunción a 
causa de no poderse sostener en esta, los 
más de los DD. que tienen en otra parte 
sus familias y vecindad. Concluyó de estas 
observaciones que descubierto el espíritu 
del proyecto ya lo creían sin objeto y debía 
retirarse.

El Sr. Mena añadió que aquél era obra 
de patriotismo el más acendrado, pues no 
debe olvidarse que las fuerzas de los suble
vados son nuestros hermanos y nada inde
coroso en que la Sala tome el carácter que 
le conviene, que es el de pacificadora, ni 
estorba la negociación que los Gobiernos 
obren con energía, más ahora no puede exi
girse una satisfacción porque no es impo
nente la actitud de los que deben pedirla, y 
concluyó que habiendo sido inevitable decir 
más de lo que convenía por desvanecer las 
impresiones arrojadas en la discusión adhe
ría a la opinión del prepopinantc [ste] y opi
naba se desechase el proyecto. Después de un 
breve intermedio, propuso el Sr. Presiden

te que la Sala dijese en atención a lo que 
habían expresado los individuos de la Comi
sión, si se había de suspender, desechar o 
considerar el proyecto, a  lo que, observó 
el Sr. García, que el medio más condu
cente era retirar el proyecto de que llegaría 
quizas la oportunidad de tratar y  entonces 
debería hacerse en sesión reservada por que 
habría mucho que decir. Puesto a votación 
si se retiraba o no el proyecto, resultó la 
afirmativa.

En seguida indicó el Sr. García que con
vendría dirigir comunicaciones a las Pro
vincias pero no a todas, por que esto aca
rrearía graves inconvenientes; conformado 
con esta idea el Sr. Seguí y no habiendo 
oposición, nombró el Sr. Presidente con 
este objeto la misma Comisión que 
propuso la nota para el Gobierno de Co
rrientes.

El Sr. Mancilla pidió licencia verbal
mente por diez o doce días para viajar 
hasta el Rosario y conferenciar con el Sr. 
Rosas, sobre asuntos de interés público, lo 
que motivó una oposición bastante sostenida 
por el Sr. Diputado de Entre Ríos fundado 
en la urgencia de clasificar el cuerpo, a cuya 
[ste: o] acto no debía faltar un sólo individuo 
de los presentes. Se le satisfizo diciendo que 
para presentar el dictamen solamente serían 
precisos muchos días, porque ese dictamen 
sería el proyecto de los trabajos de que debe 
ocuparse la Sala, y después de presentados 
no bastarían quince días para dis/cutirlo y ip.i 54 
sancionarlo, cuando por otra parte había 
motivo de esperar el arribo de los nuevos 
DD. de Córdova. En resolución fué otor
gada la licencia al Sr. Mancilla por el 
tiempo expresado, y otra igual al Sr. Seguí 
que la solicitó con el objeto de pasar al 
Entre Ríos para promover negocios de in
terés público.

Ultimamente en atención a la falta de 
uno de los miembros de la Comisión encar
gada de clasificar el cuerpo, fué nombrado 
el Sr. Mena y se levantó la sesión a las 
once y media de la noche. — Manuel V.
Mena. — Francisco José Benítez.

Sesión del 23 de diciembre de 1828

En Santa Fe, a veinte y tres de Diciem
bre de mil ochocientos veinte y ocho reuni
dos a las ocho de la noche en la Sala con
sistorial los SS. Representantes, a saver SS.
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Vice Presidente, Iriondo, Galisteo, Seguí, 
García, Corvalán, Oro y Benítez, se procla
mó abierta la sesión, leída, aprobada y fir
mada la acta de la anterior, se leyó una 
nota de los SS. DD. de la Provincia de 
Buenos Ayres en la que transcriven otra 
nota del Gobierno provisorio erigido en 
aquella Provincia, en ellas se les ordena que 
regresen inmediatamente a aquella ciudad, 
en razón de que toda medida relativa a la 
organización nacional, debe resolverse por 
la Legislatura que va a reunirse, y se les 
encarga que comuniquen a los demás SS. 
DD. cuyos sueldos se suministran por aque
lla tesorería que no podrán continuarse 
avonando en lo sucesivo: y se despiden de 
los demás SS.

Habiendo propuesto el Sr. Vice Presiden
te que la nota pasase a Comisión, dijo el 
Sr. Seguí: que no debía pasar por que la 
orden comunicada a dichos DD. emanaba de 
un Gobierno desconocido ilegítimo y crimi
nal, que ha hollados [sic] los fueros y respe
tos que se merecen los pueblos deponiendo y 
quitando la vida al Señor Dorrego, que 
estaba encargado del Poder Ejecutivo Na
cional. Analizó las observaciones que con
tiene el manifiesto de Lavalle relativas a 
este cuerpo y a las erogaciones que asegura 
haber sufrido por sostenerlo inútilmente la 
Provincia de Buenos Ayres, y concluyó que 
sobre tablas se negase la Sala a la separación 
de aquellos DD. El Sr. García observó 
que por las mismas razones que acababa 
de aducir el preopinante de cuya exacti
tud estaba convencido, debía la nota pasar 
a Comisión por que ella era de los SS. 
DD. de Buenos Ayres y no del Gobierno 
intruso y era llegado el caso de que la Sala 
se pronunciase de un modo enérgico por 
medio de contestación escrita: contestación 
que transmitirían ellos a la autoridad que 
les había oficiado si lo tenían a bien. Des
pués de algunas otras observaciones se deci
dió que la nota pasase a Comisión y fueron 
encargados de ella los SS. Oro, Galisteo 
y García.

Luego indicó el Sr. Vico Presidente que 
parecía necesario nombrar un Presidente por 
la separación del Sr. de Echevarría, cuya 
propuesta fue desechada, en consideración a 
que todabía no se había pronunciado la Sala 
a este respecto.

En seguida se dió cuenta de haber pre
sentado la Comisión las notas de que fué 
encargada y leída la comunicación con que

las acompaña, se pidió, y acordó la Sala, 
que se considerase sobre tablas ser urgente.
La primera que se puso en discusión fué la 
que /  se dirige al Gobierno de esta Provincia Ip  ) 55 
en contestación a la que pasó a la Sala con 
fecha 9 del corriente; sobre la que se dedujo 
que faltaba hacer mención de la muerte del 
Sr. Dorrego a lo que se satisfizo que una 
circular que con este objeto se había redac
tado, y que se leyó instruía del suceso en la 
forma conveniente. Luego fué aprobada en 
todos sus períodos la predicha nota, y pasa
ron los SS. a cuarto intermedio.

En segunda hora continuó la discusión, 
siendo asunto de ella la nota al Gobierno 
de Catamarca a cuya remisión se opuso el 
Sr. Iriondo, fundado en que la revolución 
ha estallado en aquella Provincia y si esta 
es la causa de no dirigir comunicaciones a 
la de Buenos Ayres, debe observarse la mis
mo [sz'c: a] conducta respecto de la otra. 
Satisfizo el Sr. García, diciendo que la noti
cia de la revolución hasta ahora está apo
yada en meros rumores, y aun cuando fuese 
cierta, lo más que se habría perdido habría 
sido un pliego de papel. Entonces propuso el 
Sr. Seguí que la nota se remitiese al Go
bierno de Córdova dejando a su discresión 
la o[p]ortunidad de embiarla a su título. 
Añadió que lo único que debía mensionarse 
era la cantidad de dinero que habían reci
bido los DD. de Catamarca. A la primera de 
estas indicaciones asintió el Sr. García, ex
presando que su idea había sido proponer 
luego que se aprobasen las notas que se 
enbiasen al Gobierno de Córdova, las corres
pondientes a las de San Luis y Catamarca, 
pues la falta de correos respecto de la última, 
y de La Rioja daba lugar a creer el extravío 
de la circular de 26 de Setiembre pues 
no habían contestado a ella. A la segunda 
indicación se opuso porque no tenía la Sala 
derecho de intervención en los convenios 
particulares de Catamarca y Buenos Ayres, 
y además era ofensivo a la delicadeza de 
esos SS. DD. semejante recuerdo y debía 
guardárseles las consideraciones posibles, 
máxime por haber probabilidades de su re
greso a incorporarse a la Sala. Sin otra ob
servación fué aprobada esta nota.

Leída la que se propone para el Gobierno 
de San Luis, avisó el Sr. Vice Presidente 
que el Sr. Ximenes diputado por aquella 
Provincia, estaba decidido a incorporarse 
si era invitado oficialmente. Entonces pro
puso el Sr. García, que la sesión se suspen-
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diese por que era preciso variar la redacción 
de todas las notas, y habiéndose confor
mado los demás SS. se suspendió la sesión 
a las diez de la noche, quedando encar
gado el señor Vice Presidente de invitar al 
Sr. Ximenes para que asistiese a la del día 
de mañana. — Manuel V. Mena. — José 
Francisco Benítez.

Sesión del 25 de diciembre de 1828

En Santa Fe, a 25 de Diciembre de 1828. 
Reunidos los SS. RR. en la Casa consis
torial a las diez y media de la mañana 
a saber, Vice Presidente, Corvalán, Galistco, 
García, Oro, Iriondo, y el Secretario, 
ausentes con licencia los SS. Mansilla y 
Seguí. Se proclamó abierta la scción y 
leída la acta de la anterior fué aprobada 
y firmada. Se dió cuenta de haber contestado 
el Sr. Diputado de San Luis a la invitación 
que le hizo el Sr. Vice Presidente de orden 
de la Sala: en dicha contestación expresa 
que está persuadido de la necesidad de sal
var la nación de los males que la amenazan, 

|p ] so* /y  que su cooperación contribuiría a ello, 
porque gravitaría sobre su persona si se 
incorporase una responsabilidad enorme por 
la infracción de una ley de la Provincia que 
ha respetado religiosamente: que para evi
tarla y poder usar de la epiqueya, proponía 
incorporarse, bajo las restricciones compren
didas en cuatro cláusulas: todas ellas se 
reducen a exigir que el Cuerpo Nacional 
no se ocupe de otros asuntos que de las 
medidas indispensables para tranquilizar el 
país hasta que hayan cesado las diferencias 
de algunas provincias sobre incorporación, 
y que él quedará expedito para separarse 
de la Sala si la Legislatura de su Provincia 
se lo prescribiese. Propuesto por el Sr. 
Vice Presidente si esta nota había de pasar 
a Comisión o archivarse, se produjeron varias 
observaciones sobre la extraña conducta del 
Diputado de San Luis que después de haber 
asegurado en particular a varios SS. DD. 
que si le invitaba de oficio concurriría 
a incorporarse, proponía ahora unas condi
ciones que no es posible ni decente san
cionar; además de ser precisa su persona 
al tratar de ellas: que esto importaba una 
falta de respeto a los demás SS. y no 
era asunto que debiera ocupar más tiempo 
la atención de la Sala. En resolución se 
mandó archivar, no obstante la indicación

del Sr. García que pidió se le contestara 
por secretaría: que la Sala tendría presente 
la sobredicha nota.

Continuó la discusión sobre la nota pro
puesta para dirigir al Gobierno de San Luis.
En ella pidió el señor Galisteo se hiciera 
mención del suceso que acababa de ocurrir 
con su Diputado. Acordada así, fué aprobada 
la nota y puesta la adición en un breve 
intermedio.

Al considerarse en particular la minuta de 
contestación para el Gobierno de Córdoba 
se observó, que aunque algunas expresiones 
del oficio de aquel Gobierno pudiesen lison- 
gear a los SS. representantes con la espe
ranza de ver incorporada la diputación de 
Córdova era preciso no alucinarse y adver
tir que el oficio se dirige con el simple título 
a los DD. reunidos en sesiones y que se sabe 
que también han venido iguales comuni
caciones para los DD. disidentes en las que 
se les dice que los representantes de Cór
dova vendrán a instalar el nuevo cuerpo.
Sin embargo de esto no debía significársele 
ningún género de desconfianza a aquel Go
bierno: y en vista, de esta y otras observa
ciones, fué aprobada la nota con dos leves 
adiciones, primera al período que dice, sus 
autoridades sabrán sin duda sobreponerse a 
cualesquiera informalidad que les parezca no- 
lar en la instalación de 25 de Septiembre, 
se agregó; y que efectivamente no hay. Y la 
segunda donde dice, es: ciertamente dimi
nuta esta representación, y el Superior Gober
nador ve bien que no hay medio de aumen
tarla sino con la de las demás, se intercaló 
la palabra incorporación antes de las demás.

En seguida se puso a discusión la circular 
a las Provincias, con motivo de la muerte 
del Sr. Coronel Dn. Manuel Dorrego, en
cargado por ios pueblos de los negocios ge
nerales; en ella se les da cuenta que el 
Gobierno actual de Buenos Ayres ha dado 
orden a los SS. DD. de aquella provincia 
para que se retiren del Cuerpo de la Nación; 
les anuncia que se prepara éste a reclamar 
la República, y marchar según lo demanda 
el estado que hoy tiene. Se ofrecieron algu
nas observa/ciones con motivo de la palabra Ip I 57 
autoridades de Buenos Aires, a la que se 
sostituyó la de, Gobierno reboludonario. 
También se adujeron algunos reparos sobre 
la frase verse robustecido, pero con ella fué 
aprobada la minuta.

Por último se dió cuenta de haberse ex
pedido la Comisión que en la sesión prece-

T omo IV
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dente fué encargada de la nota de los SS. 
DD. de Buenos Aires, Echevarría y Achega. 
Propone una minuta de contestación a estos 
SS. en que se les dice que aun cuando la 
persona que firma la orden transcripta, 
fuese órgano de una autoridad legítima, 
no sería ésta competente para retirar del 
cuerpo a los SS. DD. segregando por el 
mismo hecho a la Provincia de Buenos 
Aires de la asociación de las depiás cuan
do está ligada con algunas de ellas, por 
tratados solemnes y compromisos notorios 
con todas las que aceptaron su invitación 
para formar esta Sala; por ello se declara 
que no está desobligada aquella Provincia 
ni en consecuencia separados sus RR. Fué 
aprobada esta minuta por unanimidad de 
sufragios y se levantó la sesión a las doce 
de la mañana. — Manuel V. Mena. — José 
Francisco Benltez.

Sesión del 31 de diciembre de 1828

En Santa Fe, a treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos ventiocho, a las ocho y 
media de la noche, reunidos los SS. RR. en 
la Sala consistorial de esta ciudad, a saver: 
Vice Presidente, Iriondo, Galisteo, García, 
Seguí, Mancilla, Corvalán, Oro y Benítez, 
se proclamó abierta la sesión, leída la acta 
de la anterior, fecha veinte y cinco, se 
aprobó y firmó.

Luego indicó el Sr. Mancilla, que echaba 
de menos a los SS. DD. de Buenos Aires y 
deseaba saver si en consecuencia de lo acor
dado por la Sala en la sesión precedente 
habían sido invitados o nó, se satisfizo por 
el Sr. Presidente que todavía no se les 
había comunicado la resolución de la Sala 
a dichos SS, y por este motivo no habían 
sido convocados.

En seguida se dió cuenta que la sesión 
presente tenía efecto a pedimento de los 
SS. DD. Galisteo y Corvalán, el prime
ros de estos SS. presentó el siguiente pro
yecto. — Santa Fe, Diciembre 30 de 1828. — 
P royecto de decreto. — Artículo único . 
— El Cuerpo Nacional nombrará un Poder 
Ejecutivo general que entienda solamente 
a nombre de las Provincias en los nego
cios generales de paz, guerra y relaciones 
exteriores, hasta que todas por la incor
poración de sus representantes al cuerpo lo 
verifiquen del modo más conveniente. — 
José Elias Galisteo. — Después de leído lo

fundó su autor en la necesidad de proveer 
de Gefc a la República que ha quedado en 
acefalía, marcándosele las atribuciones para 
los negocios de paz, guerra y relaciones ex
teriores. Apoyado añadió el Sr. Corvalán 
que era un artículo expreso de sus instruc
ciones, proveer de Gefc a la República y por 
ello había apoyado el proyecto, sobredicho.
Fué destinado a una Comisión compuesta 
de los SS. Galisteo, Corvalán y Benítez.

El Sr. Vice Presidente expuso que pare
cía indispensable nombrar un Presidente a 
lo que se contestó que la Sala no conside
raba separado de su seno al Sr. Diputado 
encargado de dicha comisión. /  En seguida (p.| 58 
dijo el mismo Sr. Vice Presidente que por 
ahora se hallaba in[h]avilitado para asistir 
a la Comisión encargada de clasificar el 
cuerpo, y nombraba para que le sobstitu- 
yera al Sr. Seguí. Habiéndose escusado 
este Señor ocurrieron algunas contestacio
nes entre él y los SS. Oro e Iriondo: pero 
admitida la escusa fué nombrado el Sr. 
Mancilla para el mismo objeto y se levantó 
la sesión a las nueve de la noche. — Manuel 
V. Mena. — José Francisco Benítez.

/1829

/Sesión del 9 de enero de 1829

Ip.l 59 
(p. 60 en 

blanco) 
(P-I 61

En Santa Fe, a 9 de enero de 1829. Reu
nidos los SS. RR. a las nueve de la no
che en la Casa consistorial a saber SS. 
Vice Presidente, García, Corvalán, Oro, 
Iriondo, Galisteo, Seguí, Mancilla y Beni
tos, ausentes sin aviso los SS. Echevarría 
y Achega. Aprobada la acta del 31 del 
ppdo., se leyó una nota del Sr. Diputado 
de San Luis, en que dice estar resuelto a 
incorporarse en virtud de haber obtenido 
de la Provincia la disposición para realizarlo. 
Leída esta acta y habiéndose avisado ha
llarse en la galería el Sr. Ximenes, fué 
introducido, prestó el juramento de estilo 
y ocupó su asiento en la Sala.

Se leyó una nota del Exmo. Gobierno 
de esta Provincia fecha del 5, en que con
testando a la circular del 25 del pasado 
después de recapitular los conceptos ver
tidos en ella, se contrae al que [h]abla de 
elección de Gefc del estado y propone que 
aunque es una medida necesaria, tenga a 
bien la augusta corporación demorarla has
ta  recibir contestaciones a la nueva invita-
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ción que en consorcio del Gobierno de Entre 
Ríos ha dirigido al de Córdova, y demás 
puntos cuyos DD. faltan para que los en
víen a la mayor brevedad. Propuesto por 
el Sr. Vice Presidente si se había de archi
var o no, hubo varias observaciones opi
nando unos que pasase a Comisión para 
contestarla; otros, que se archivase simple
mente; y alguno que se pasase a Comisión 
para abrir dictamen sobre lo sancionado en 
la circular. Este fué el parecer del Sr. 
Mancilla que se fijó en el período que contie
ne la suma de aquella y [h]abla de reclamar 
compromisos solemnes, por que esto debía 
llevarse a efecto después de haberlo acordado 
la Sala. Se dijo en oposición por el Sr. 
Seguí, que después de desechada la misma 
idea con el proyecto del preopinante, no 
había lugar de tratar de este negocio: que 
el Gobierno intruso de Buenos Aires desco
nocía la R. N. y bastaba que la recla
mación se hiciera por los Gobiernos de 
los pueblos, a cuyo último concepto ad
hirió el Sr. Iriondo.

Después de haberse observado que la dis
cusión divagaba, pues el objeto era, si la 
nota del Gobierno de esta Provincia había 
de archivarse o no, reprodujo sus opiniones 
el Sr. Mancilla: dijo que su proyecto no 
se había desechado, que solo se había man
dado suspender: que no era precisamente 
la idea del proyecto referido, sino la de 
la circular en la que él se fijaba, pues 
los Gobiernos de los pueblos debían obe
decer las resoluciones del C. N. y debía 
preceder su voz a las medidas egecutivas 
de ellos. En este sentido se expresó el 
Sr. Ximenes y pidió el nombramiento de 
la Comisión. Se replicó que sin caracte
rizar el cuerpo no debían hacerse reclama
ciones, y también se dijo, que nombrado el 
Poder Ejecutivo Nacional, pediría cuenta 
a los intrusos. En esta y otras observaciones 
se ocupó la primera hora, y pasado un breve 
intermedio, dijo el Sr. Oro, que la nota 
del Gobierno de Santa Fe, ofrecía una idea 
nueva y por lo mismo debía ocuparse la Sala 
de considerarla, y encargar a una Comisión 
de presentar una minuta de contestación. 
Se replicó que se tendría presente esa idea 
cuando la Sala se ocupase del proyecto pre
sentado por el Sr. Galisteo.

Ip .) 02 /Habiendo vuelto el Sr. Mancilla a in
sistir en la idea de reclamación, ponderó la 
urgencia y necesidad de hacerla, en una 
ve[h]emente y animada alocución. Dijo que

el Cuerpo Nacional no debía ser un mudo 
y frío espectador de los atentados que 
acababan de hundir al país en anarquía; 
atentados precursores de una güerra civil, 
cuyos desastres no se pueden calcular: que 
era la Sala la única autoridad que debía 
intervenir en estos negocios sin dar lugar 
a que los Gobiernos de las Provincias diesen 
principio a las autoridades contra los insur
gentes de Buenos Aires, antes de que ella 
se hubiese pronunciado del modo digno que 
le corresponde desaprobando los hechos de 
los tumultuarios: que este pronunciamiento 
contribuiría a  fijar la opinión de Buenos 
Aires siendo muy posible una reacción en 
aquella Provincia que evitaría muchos males. 
De todo ello dedujo, que supuesto que la 
Sala estaba acorde en esta necesidad, debía 
proceder al nombramiento de la Comisión.

Se contestó que la idea propuesta se in
trodujese conforme a reglamento, pues tenía 
muy remota ilación con la nota del Go
bierno de esta Provincia para hacerse el nom
bramiento de Comisión. Convino en la in
conexión el Sr. Mancilla, y añadió, que 
tal ves sería ya pasada la oportunidad de 
ocuparse de este negocio, que sin embargo 
hacia la indicación de encargar a la misma 
Comisión que presentó la circular, que abra 
dictamen sobre el modo de hacer la recla
mación; apoyada esta indicación por tres 
SS. DD. y habiéndose observado que la 
Comisión a que se refería, fué especial y no 
permanente, fueron nombrados para ella 
los SS. Ximenes, Corvalán y García.

Por último se leyó una exposición del 
Oficial l.° de Secretaría D. Pedro Salvado
res, en que hace dimisión de su empleo en 
razón de que colocado en él por el Gobierno 
de Buenos Aires y habiendo cesado las asis
tencias con que se socorría, no puede sub
sistir por más tiempo en este destino. El 
Sr. Vice Presidente propuso se resolviese 
sobre tablas, pero habiendo ofrecido algunas 
dificultades, fué encargado el asunto a una 
Comisión compuesta de los SS. Seguí, Ga
listeo e Iriondo, y se levantó la sesión a 
las diez y media de la noche. — Manuel V. 
Mena. — José Francisco Benílez.

Sesión del 13 de enero de 1829

En Santa Fe, a trece de Enero de mil 
ochocientos veintinueve, reunidos los SS. 
RR. en la Sala consistorial de esta ciudad
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a las ocho de la noche a saber los SS. 
Vice Presidente, Iriondo, Galisteo, García, 
Corvalán, Oro, Ximenes, Seguí y Benítez, 
ausentes sin aviso, los SS. Mancilla, Eche
verría y Achega, se proclamó abierta la 
sesión, leída, aprobada y firmada la acta 
de la del 9 del que rige. Se habló sobre 
la inasistencia de los SS. DD. de Buenos 
Aires, lo que motivó varias observaciones. 
Se dijo que supuesto que la Sala no los 
considerase separados de su seno, debían 
ser convocados a todas las sesiones, que si 
se creía que estubiesen decididos a no con
currir se procurase recabar de ellos una 
explicación oficial. Se contestó a lo primero 
que efectivamente se les invitaba como a 
los demás SS. y que la Sala no tenía 
otros medios de compeler a los miembros 
inasistentes: y a lo segundo, que era sufi- 

Ip I 83 cíente explica/ción oficial la nota de despe
dida no habiendo procedido en sentido con
trario de ella; además de ser una exigencia 
injusta e imprudente, pues aumentaría los 
compromisos notorios y la crítica.situación 
de esos SS. sin que produjese ninguna 
ventaja. Estas ideas se adelantaron con mo
tivo de haber vuelto a proponer el Sr. Vice 
Presidente el nombramiento de Presiden
te provisorio, sobre el cual se presentaron 
dos opiniones distintas, una que se nombrase 
Presidente, pero que esto debería tener lugar 
en la Próxima sesión; y la otra, que se 
nombrase otro Vice Presidente en razón de 
que nombrar Presidente sería prestar la Sala 
su deferencia a la separación del D. que 
tiene aquel cargo contra lo sancionado. 
Preferida por votación esta última idea, se 
procedió por votación nominal y fué elegido 
el Sr. Galisteo, por cuatro votos, habiendo 
resultado tres a favor del Sr. Iriondo y 
uno por el Sr. Seguí.

Se dió cuenta de haberse expedido la co
misión encargada de la solicitud de D. 
Pedro Salvadores, cuyo dictamen se con
tiene en el siguiente proyecto de decreto.— 
Artículo único. — Se admite la dimisión del 
empleo que obtiene y solicita el oficial 
primero accidental de la Secretaría, D. Pedro 
Salvadores en su representación de 7 de 
Enero del presente año. — Seguí, Iriondo, 
Galisteo. — Declarado que se consideraría 
sobre tablas después de algunas observacio
nes, fué puesto a discusión en general y par- 
tigular [s¿e: c], y sancionado sin dificultad.

Por último se leyó el dictamen de la Co
misión nombrada en la sesión anterior para

proponer las medidas que juzgare conve
nientes en conformidad con lo acordado en 
la circular de veinte y cinco del pasado, sobre 
reclamar compromisos solemnes. Dicho dic
tamen está comprendido en el siguiente pro
yecto de decreto.—Artículo l .° — Intímese a 
los Generales, que actualmente mandan los 
Exércitos de la República, que se pongan 
a las órdenes de la única autoridad nacional 
existente en este cuerpo. — Art. 2.” — exí- 
gase [sic: j] del Gobierno provisorio de Bue
nos Aires, que dé cuenta del estado de las 
relaciones exteriores, y cese en la adminis
tración de ellas. — Art. 3.° — Hágase enten
der, al General que mandó las tropas nacio
nales en el movimiento del día l.° de Di
ciembre último, que esta Corporación Nacio
nal se ha desagradado altamente de su con
ducta en el día expresado y subsiguientes de 
todo lo que debe responder a la Nación. — 
Art. 4.° — Nómbrese una Comisión que 
presente las minutas de comunicación con
siguientes al contenido de los artículos ante
riores. — Art. 5.° — Circúlese este decreto 
a las Provincias, para su conocimiento. — 
Ximenes, Corvalán, García.

Después de leído anunció el Sr. Vice Pre
sidente que se repartiría, y terminó la se
sión a las nueve y media de la noche. — 
Manuel V. Mena. — José Francisco Benítez.

Sesión del 20 de enero de 1829

En Santa Fe a las ocho de la noche del 
veinte de Enero de mil ochocientos veinti
nueve: reunidos los SS. RR. Vice Presidente, 
Corvalán, Galisteo, García, Oro, Iriondo, 
Ximenes y el Secretario en la casa consisto
rial, ausentes con aviso el Sr. Seguí, y sin 
él los SS. Mancilla, Achega y Echevarría, 
se declaró abierta la sesión. /  Leída la acta |P ] 64 
de la última de trece del corriente se aprobó 
firmó. Luego se dió cuenta de haber recibido 
el Sr. Vice Presidente una nota del Gobierno 
de Corrientes. Se leyó y es contestación 
a la circular de 25 de Diciembre anterior; 
se dirige al Sr. Mena como particular, des
conociendo su investidura de Vice Presidente 
del cuerpo nacional y le dice que tenga por 
suya la contestación que ha dado aquel Go
bernador a los de Santa Fe y Entre Ríos.
Se mandó archivar.

En seguida propuso el Sr. Galisteo que se 
levantase la sesión, por que no convenía 
considerar el proyecto repartido, sin la con-
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currencia de los DD. incorporados, al me
nos de los SS. Mancilla y Seguí. Defirieron 
algunos SS. a la idea principal pero se 
suscitó una disputa entre el autor de aque
lla y el Sr. García sobre si era indispen
sable o no la asistencia de DD. que represen
ten una Provincia cada uno. Por la afirma- 
mativa se alegaba que son diferentes los 
derechos particulares de las Provincias, y 
todas debían ser atendidas, por la negativa, 
se opuso la práctica de todos los cuerpos 
deliberantes, y se hizo mención de varios 
reglamentos; se dijo que en la Cámara de 
D D.de Inglaterra 40 miembros hacen Sala 
aunque se compone de seiscientos. Después 
de varias contestaciones a este respecto, hizo 
leer el Sr. Vico Presidente el proyecto re
partido que está redactado en la acta de la 
sesión precedente, y- luego puso a votación 
de la Sala si se suspendía la sesión. Re
sultó la afirmativa general, quedando acor
dado se hiciese nueva invitación a los DD. 
que no han asistido, y en ella se expresara 
que era para considerar el proyecto sobre
dicho. Se levantó la sesión a las nueve. — 
Manuel V. Mena. — José Francisco Benitez.

Sesión del 23 de enero de 1829

En Santa Fe a veintitrés de Enero de 
mil ochocientos veinte y nueve, reunidos los 
SS. RR. en la Sala Consistorial a las ocho 
de la noche, a saver SS. V. Presidente, 
Iriondo, Galisteo, Corvalán, García, Oro, 
Ximenes y Benitez ausentes con aviso SS. 
Echevarría, Achega, Seguí y Mancilla. Se 
proclamó abierta la sesión leída la acta se 
aprobó y firmó. En seguida ocurrieron al
gunas observaciones con motivo de las in
asistencias de los SS. DD. Mancilla y Seguí. 
Se dijo: que el primero estaba enfermo y el 
segundo había pasado a la capital del Entre 
Ríos por cuyos motivos y estando al espíritu 
de la deliveración acordada en la sesión pre
cedente, debía suspenderse la sesión hasta 
que dichos SS. fuesen invitados de un modo 
oficial. En sentido contrario se dijo que no 
era regular exponer la Sala al capricho de 
un antojadizo que con su falta entorpeciese 
los trabajos de aquélla: que los SS. ausentes 
lo estavan sin aviso y habían sido citados en 
la forma acostumbrada; por que el mencio
nado acuerdo no prescribió se hiciera de un 
modo especial. Puesto a votación después 
de augunas [ s íc ;  1] otras contestaciones si se

suspendía o nó la sesión, resultó la negativa.
Se puso a discusión general y se leyó el 
proyecto de decreto presentado por la Comi
sión especial que componen los SS. Xime
nes, Corvalán y García, y se halla regis
trada en la acta del trece del presente. No 
/habiéndose aducido observación alguna ni [P ¡ es 
en pro ni en contra, fué admitido en general 
por cinco votos.

En la discusión de los artículos en parti
cular, propuso el Sr. Oro que en el primer 
artículo se dijese el lugar de ejércitos de la 
República, las fuerzas de mar y tierra; y el 
Sr. Galisteo que se hiciese la adición si
guiente declarándosele fuera de la ley en caso 
contrario. Sobre esta última cláusula se ob
servó que de hecho están los Gefes del 
Exército Nacional que tubieron parte en los 
movimientos acaecidos en Buenos Aires, 
fuera de la ley militar por haber desovede- 
cido a  la autoridad soberana de la República.
En la votación fué aprobado el artículo con 
la primera modificación y desechada la se
gunda por cinco votos.

Al artículo 2.° se observó no había docu
mentos oficiales que comprobasen haber in
tervenido el actual Gobierno de Buenos 
Aires: a lo que se repuso que dicho Gobierno 
ha mandado retirar de su misión al General 
Soler y esto se sabe de un modo indudable.
En consecuencia se dijo que siendo abusiva 
la intervención del mencionado Gobierno 
en las relaciones exteriores de la República, 
debía desaprobarse su conducta. Admitida 
esta idea se varió la redacción del artículo 
en esta forma: Desapruébase la ingerencia 
del Gobierno provisorio de Buenos Aires 
en las relaciones exteriores nacionales, y exí
jase que dé cuenta de ellas, cesando en su 
administración.— y fué sancionado. En el 
artículo tercero se pidió la supresión de las 
voces se ha desagradado altamente y se pro
puso la redacción así = hágase entender al 
general que mandó las tropas nacionales en 
el movimiento del día primero de Diciembre 
último, que debe responder a la Nación de 
su conducta en el día expresado y subsi
guientes. Fué aprobado en estos términos 
por cuatro votos.

El Sr. Oro pidió la supresión del ar 
tículo 4.° que en su.lugar se dijese, = nóm
brese uno de los Gobiernos de las Provincias 
para llevar a ejecución las disposiciones 
anteriores. — Fué apoyada la proposición 
del Sr. Oro, poro el Sr. Galisteo dijo que 
no convenía dar esta Comisión a un solo
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Gobierno por los celos que pudieran susci
tarse: y que más bien se diese la Comisión 
a todos los Gobiernos. En oposición a los 
precedentes y en favor del artículo en dis
cusión observó el Sr. García, que él no 
importaba otra cosa que nombrar la Comi
sión que ha de presentar las minutas de 
comunicación a los generales de las fuerzas 
de la República y al Gobierno provisorio 
de Buenos Aires, procediendo en esto el 
cuerpo directamente como lo ha hecho hasta 
aquí: que si se nombraba un Gobernador 
en Comisión vendría ésta a reducirse a trans
cribir el decreto de la Sala y no era este 
el objeto que ella se había propuesto al san
cionarla, de consiguiente sería una Comisión 
ridicula y era muy dudoso que hubiese quien 
la quisiese aceptar. De aquí des[c]endió a una 
disputa con el autor de la indicación sobre 
el modo de autorizar y dar credenciales al 
Govcrnador que se hubiese de elegir. El Sr. 
Iriondo fué de opinión que debía hacerse 
la intimación de cualquier modo pues aun
que ella no fuese atendida, serviría para 
fijar la opinión de las Provincias también 
se dijo que si era obedecida la intimación 
sería llegada la oportunidad de nombrar el 
Poder Ejecutivo General a cuyas órdenes 
debiesen ponerse las fuerzas de la República. 
Después de estas y algunas otras obsérva

te) 66 /ciones fué aprobado el artículo 4.° como 
está en el proyecto por cinco votos y dese
chada la proposición del Sr. Oro. El ar
tículo 5.° fué sancionado sin dificultad y para 
redactar las minutas de comunicación acor
dadas por el artículo 5.° fueron nombrados 
en Comisión los SS. Galisteo, García y 
el Secretario, con lo que concluyó la sesión 
a las diez y media de la noche. — Manuel 
V. Mena. — José Francisco Benítez.

Sesión del 12 de febrero de 1829

En Santa Fe a las ocho de la noche del 
doce de Febrero de mil ochocientos vein
tinueve, reunidos los SS. RR. en la Sa
la consistorial de esta ciudad a saver los 
SS. V. Presidente, Iriondo, Galisteo, Se
guí, García, Corvalán, Oro y Benítez, au
sentes con aviso el Sr. Ximenes y sin él, 
los SS. Mancilla, Achcga y Echevarría. 
Se proclamó abierta la sesión, leída la acta 
de la anterior de 23 del pasado, se apro- 
vó y firmó. En seguida se leyeron varias 
notas de los gobiernos de San Luis, En
tremos y el de esta ciudad, el primero con

testando con fecha 15 del anterior a las 
comunicaciones de 24 y 25 del último Di
ciembre incluyendo copias de las órdenes 
libradas por duplicado al Diputado Dn. Jo
sé Gregorio Ximenes con el objeto de que se 
incorpore al Cuerpo Nacional. De las dcli- 
veraciones de este espera salvarán al país 
de los incalculables males de la acefalía.
El de Entremos dirige dos notas fechas 
20 del pasado, una de ellas es respuesta a 
la circular y propone al Cuerpo Nacional se 
digne declarar su carácter. A la 2.“ ad
junta copia de la contestación que ha da
do al Gobierno de Córdova que en 23 de 
Diciembre le había invitado a formar un 
nuevo Congreso, solicita su aprovación y 
pide que la Sala tenga presente en sus pro
cedimientos las consideraciones que dicha 
copia comprende. Por último el Exmo. Sr. 
Gobernador de ésta, comunica la resolu
ción que ha tomado de delegar el mando 
en lo político en el Secretario Dn. Pedro 
Larrechea y en lo militar al comandante 
de dragones Dn. Juan Pablo López para 
ponerse a la caveza de las tropas que tiene 
reunidas en el Departamento del Rosario 
con el fin de poner a cubierto de los asaltos 
de la ambición los sagrados derechos de la 
Provincia que preside y demás hermanas.

Concluida la lectura de las notas referidas 
se mandó archivar la del Gobierno de San 
Luis; la de el de Entremos y copia adjun
ta fueron encargadas, a propuesta del Sr. 
García a una Comisión compuesta de los 
SS. Seguí, Galisteo, Corvalán; sobre la de 
esta Provincia se decidió por votación que 
el Sr. Vice Presidente contestase acusando 
recivo, sin embargo de haber propuesto el 
Sr. Seguí se diere a dicho Gobernador la 
autorización competente para emprender la 
guerra si era necesario, supuesto que depen
día del cuerpo nacional a lo que se dijo 
que había varios proyectos presentados y 
expidiéndose por su orden llegaría la opor
tunidad de elegir ejecutivo nacional de 
nombrar generales y otras providencias aná
logas. Y con relación a la idea del Sr. pre
opinante ofreció el Sr. Oro presentar un 
proyecto en otra sesión.

Habiendo el Sr. García propuesto se per
mitiese a los periodistas imprimir los do
cumentos que se leen en la Sala, franqueán
dose  por el Sr. Presidente, observó este |P.| 
que por el reglamento no tenía facultad 
expresa para ello y con este motivo se fijó 
y quedó acordada la siguiente proposición.
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= Autorízase al Presidente para franquear, 
según su juicio copias simples de los docu
mentos públicos existentes en Secretaría.

En seguida presentó el Sr. Oro el siguien
te proyecto de decreto. =  Artículo único. 
— El Vice Presidente del Cuerpo Nacional 
pedirá en nombre de este y por medio de 
una nota a los SS. DD. por la Provin
cia de Buenos Aires que lo más terminan
temente que les sea posible, expresen las 
causas que les impulsan a no concurrir a 
las sesiones del indicado cuerpo a que son 
invitados. Santa Fe, Febrero dose de 1829. 
=  José de Oro =  Fundado y apoyado se 
destinó a una Comisión que la componen 
su autor y los SS. Iriondo y García.

Después de un breve intermedio conti
nuaron las observaciones que se habían he
cho en la primera hora con motivo de haber 
pedido el Sr. Iriondo, apoyando el pare
cer del Sr. Seguí, que se estimulase a las 
comisiones que aparecían en retardo para 
que despachasen cuanto antes los asuntos 
de que eran encargadas, sobre lo cual dieron 
los individuos de ellas varias explicaciones, 
y  entre otras se alegó la inasistencia de 
algunos DD. a las sesiones cuyo motivo 
había movido al Sr. Oro a proponer el 
proyecto de decreto que acaba de leerse. 
Entonces propuso el Secretario que se nom
brase Presidentes a las comisiones, a esto 
se opuso el Sr. Iriondo dando por razón 
que parecía ofensiva semejante medida a la 
delicadeza de los SS. individuos de las co
misiones, que más bien se les fijase tér
mino. También se observó que en todas ellas 
había algún individuo de los autores de los 
proyectos o que los habían apoyado, y que 
a estos podía encargarse el convocar las 
comisiones, que era la principal dificultad. 
Adoptada por fin la proposición del Sr. 
Secretario, fueron nombrados Presidentes 
de las comisiones los siguientes: el Sr. Galis- 
teo, de la que debe presentar su dictamen 
sobre el carácter del cuerpo; y de la otra 
sobre nombramiento de Ejecutivo nacional. 
El Sr. García, déla que fué encargada de 
redactar las minutas de comunicación de 
que habla el decreto de 23 del pasado. El 
Sr. Seguí de la que acababa de ser encar
gada de las comunicaciones del Gobierno 
de Entremos, y el Sr. Oro de la última 
que abrirá dictamen sobre el proyecto pre
sentado por él; con lo que terminó la sesión 
a las diez y media de la noche. — Manuel 
V. Mena. — José Francisco Benítez.

MINUTA DE COMUNICACION 

Febrero 12

El Cuerpo Nacional en sección d e ........
ha resuelto que el Vise Presidente del mismo 
pida a los SS. Diputados de Buenos Aires 
que se sirvan expresar del modo más termi
nante que les sea posible, las causales que 
les impulsan a no concurrir a las seciones 
del indicado cuerpo a que son invitados.
Y el que suscribe al cumplir con la reso
lución del Cuerpo Nacional ofrece a los SS.
DD. por la Provincia de Buenos Aires las 
consideraciones que les son debidas. — Gar
cía — Iriondo — Oro.

/Sesión del 16 de febrero de 1829 ip ) es

En Santa Fe a diez y seis días de Febrero 
de mil ochocientos veintinueve, reunidos a 
las ocho de la noche en la Sala consistorial 
de esta ciudad los SS. RR. a saber: SS.
Vice Presidente, Iriondo, Galisteo, Seguí, 
Mancilla, García, Corvalán, Oro y Benítez, 
ausentes con aviso el señor Ximenes, y sin 
él, los SS. Echevarría y Achcga se proclamó 
abierta la sesión leída la acta de la ante
rior del 12 del que corre. Dijo el Sr. Seguí 
que en la nota del Gobierno de Entremos 
no constaba que el de Córdova le hubiese 
invitado a formar nuevo Congreso; a lo que 
contestó el Diputado Secretario que aunque 
en opinión del Gobierno de Entrerrias [sic: o] 
no fuese nuevo Congreso el cuerpo cuya 
reunión promovía el de Córdoba; pero ésta 
era la voz común y debería aparecer en la 
comunicación original del señor Bustos que 
según la nota sobredicha había sido encar
gada al Sr. preopinante para elevarla al co
nocimiento de la Sala. Sobre este particular 
replicó el Sr. Seguí que no había recibido 
otra cosa que el pliego cerrado que puso en 
manos del Sr. Vice Presidente, y si en él no se 
adjuntaba el oficio del Gobierno de Córdova 
sería descuido u olvido padecido en la Secre
taría del Gobierno que oficiaba. Hechas es
tas explicaciones fué aprobada y firmada la 
acta.

Dióse cuenta de haberse expedido la Co
misión encargada del proyecto presentado 
por el Sr. Oro en la última sesión, acon
seja que se adopte dando para ello varias 
razones detalladas en el informe escrito que 
se leyó. Puesto a discusión en general y en 
particular y no habiéndose ofrecido obser
vación alguna, fué aprobado el artículo único
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que contiene el referido proyecto, por el cual 
se autoriza al Vice Presidente para pedir a 
los DD. de B. A. por medio de una nota 
expresen de un modo terminante las cau
sas de sus inasistencias a las sesiones del 
Cuerpo a que son invitados.

En seguida presentó el Sr. Oro los si
guientes proyectos. =  Santa Fe, Febrero 16 
de 1829. = P royecto de ley . = Artículo 
l.° = La representación nacional existente 
en Santa Fe, es la única autoridad nacional 
que tiene la República. 2.° La dirección de 
la Guerra, Paz y relaciones exteriores es
taba encargada al Exmo. Sr. Dn. Manuel 
Dorrcgo por la Nación. 3.° = Los hom
bres que hoy mandan en Buenos Aires no 
tienen ninguna investidura de esta natura
leza. =  4.° La representación nacional de
clara que su intención es sostener con las 
naciones extranjeras las mismas relaciones 
amistosas que se cultivaban por el encar
gado de negocios generales hasta el tiem
po en que su administración fué ale vosa
mente destruida. 5.° Se nombrará en su 
caso una Comisión que arregle con los Mi
nistros extrangeros, los negocios que le sean 
encomendados por sus respectivos gobier
nos. = 6.° El artículo anterior se conside
rará vigente solamente hasta que se cree 
el Ejecutivo Nacional. 7.° Se encarga es
pecialmente al Exmo. Sr. Gobernador de 
Santa Fe de comunicar este decreto a los 
Ministros Diplomáticos extrangeros residen- 
dentcs en el territorio de la provincia. = 
8.° Comuniqúese a los Exmos. SS. Gobier
nos de las Provincias y publíquese. = José 
de Oro. = P royecto de decreto. = Santa 
Fe, Febrero 16 de 1829 — Artículo l.° Se 
declara anárquica, sediciosa y atentatoria 
contra la libertad, honor y tranquilidad de 

ip ] eo ia Nación la sublevación /  militar de las tro
pas de la República el l.° de Diciembre del 
año ppdo. en Buenos Aires encabezada por 
el General Dn. Juan Lavalle, y los actos 
consecuentes. 2.° El asesinato cometido en la 
persona del Exmo. Sr. Dn. Manuel Dorrego 
encargado de la dirección de la guerra, paz 
y relaciones exteriores, es un crimen de alta 
tración contra el estado. = 3.° La Nación 
por su honor y seguridad lo mismo que 
por el honor y seguridad de la benemérita 
Provincia de Buenos Aires, dominada por 
los facciosos debe castigar aquellos críme
nes; y a tal objeto dedicará cada Provin
cia las fuerzas que su situación le permita. 
= 4.° Debiendo obrar estas fuerzas bajo la

dirección de un General, y mientras lle
ga la oportunidad de nombrar el Gofo del 
Estado queda nombrado el Exmo. Sr. Go
bernador de Santa Fe General Dn. Esta
nislao López General en Gefe de las fuer
zas que han de restablecer el orden en la 
Provincia de Buenos Aires y encargado de 
negociar la concurrencia de las Provincias 
de la Unión a este objeto. = 5.° Comuni
qúese a los Exmos. SS. Gobiernos de las 
Provincias y publíquese. =  José de Oro. = 
Fundado y apoyado por el orden de su in
troducción, se destinaron a una cornis ón, 
que la componen el autor y los Señores 
Mancilla y García.

Por último hizo moción el mismo Sr. Di
putado Oro, para que la Sala, ya que toma
ba en consideración los proyectos introduci
dos, se sirva reconsiderar el decreto de 23 de 
Enero anterior. La fundó principalmente en 
que eran incompatibles aquellos con la reso
lución mencionada, y que ésta era indecorosa 
al Cuerpo Nacional. Apoyaron la proposi
ción los SS. Mancilla y Bcnítez expresando 
el primero que aunque él había promovido 
se llevase a efecto la idea de reclamar estam
pada en la circular de 25 de Diciembre, no 
tenía reparo en adherir a otro pensamiento 
que satisfacía mejor sus deseos; y el 2.° que 
si bien estaba persuadido de la necesidad de 
reconsiderar el decreto no lo miraba como 
indecoroso a la Sala, porque en él no se 
manda hacer reclamos sino intimación. En 
seguida se pidió que se reconsiderase sobre 
tablas el decreto, o a lo menos declarase la 
Sala por votación que se había de reconsi
derar. A lo primero se objetó que teniendo 
mucha relación con los proyectos presenta
dos, era preciso tratar de ellos simultánea
mente, y a lo segundo, que no era necesario 
tal declaración porque apoyada la moción 
quedaba admitida por la Sala y comprome
tida ésta a ocuparse del asunto. Esto motivó 
algunas contestaciones después de las cua
les pidió el Sr. Mancilla se nombrase otra 
Comisión para que dividiéndose el trabajo, 
se expidiese con más brevedad por estar 
próximo a partir el Sr. López. También 
se dijo que podía aumentarse el número de 
los miembros de la Comisión ya nombrada: 
pero en resolución se acordó que la misma 
Comisión que tiene a su cargo los proyectos 
del señor Oro, se ocupe del decreto cuya 
reconsideración se pide con lo que terminó 
la sesión a las nueve y media de la noche. — 
Manuel V. Mena. — José Francisco Benltez.
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Sesión del 18 de febrero de 1829

En Santa Fe a diez y ocho de Febre
ro de mil ochocientos veintinueve reuni
dos los SS. RR. en la Casa consistorial a 
las seis de la noche, a saber: Vico Presi

dí 70 dente, Corvalán, Galisteo, García, /  Iriondo, 
Mancilla, Oro, Seguí y el Secretario, au
sente con aviso por enfermo el Sr. Ximc- 
nes, y sin él, los SS. Echevarría y Achega, 
se proclamó abierta la sesión, y leída la 
acta de la anterior fecha 16 fué aprobada 
y firmada. Se leyó una comunicación del 
Diputado electo por Mendoza D. Benito 
García su data de 14 del corriente, en que 
avisa estar pronto a incorporarse en cum
plimiento de la resolución de la Legislatura 
de la Provincia, sin embargo de reputar él 
sanos los principios que reglaron su conduc
ta  anterior. Con este motivo propuso el Sr. 
Mancilla que pasase la nota que se acababa 
de leer a una comisión para que la Sala se 
pronuncie del modo digno que la [st'c: e] con
viene reprobando los absurdos principios de 
ese Diputado que se atrevió a calificar de 
'viciosa la instalación del cuerpo. Sobre esta 
propuesta se empeñó una discusión en que 
asomaron varias opiniones: una, que bas
taba que se incorporase para destruir de he
cho los fundamentos que alegaba el Sr.Di
p u ta d o , y que debía llamársele desde luego 
y otra que no debía incorporarse antes que 
la Sala se pronunciase con vista del parecer 
de la Comisión cuyo nombramiento se pide. 
Aducidas varias observaciones en estos por
menores quedó resuelto que por secretaría 
se le avise al Diputado electo que venga a 
incorporarse, y que la nota pase a Comisión, 
para la cual fueron nombrados los señores 
Seguí, Mancilla y Galisteo.

En seguida se dió cuenta de haber pre
sentado su trabajo la Comisión encargada 
de los proyectos y moción del Sr. Oro, que 
se leyeron, y son los siguientes — P royecto 
de ley — Artículo l.° — La representa
ción nacional de las provincias unidas exis
tente en Santa Fe inviste la autoridad 
soberana de la República en los asuntos 
generales. 2.° La representación nacional to
mará las medidas gubernativas que conside
re indispensables hasta que establezca el 
Poder Ejecutivo de la Nación.— 3.° Se en
carga al Exmo. S. Gobernador de Santa Fe, 
que comunique esta ley a los señores Mi
nistros de las potencias extrangeras cerca de 
la República. — 4 ° Comuniqúese a los

Exmos. SS. Gobernadores de las Provincias, 
y publíquesc. =  Mansilla = Oro = García = 
P royecto de ley . =  Artículo l.° La direc
ción de la güerra, paz y relaciones exteriores 
estaba encargada por la Nación especialmen
te a la persona del E. S. Dn. Manuel Dorre- 
go. — 2.° En consecuencia, el Gobierno ac
tual de Buenos Aires no tiene carácter alguno 
nacional. — 3.° La representación nacional 
existente en Santa Fe, es la única auto
ridad nacional que hoy tiene la República.
= La representación nacional declara que 
su intención es sostener con las naciones 
extrangeras las mismas relaciones amistosas 
que se cultivaban por el encargado de nego
cios generales,, hasta el tiempo que la admi
nistración fué alevosamente destruida. —
5.° La representación nacional proveerá al 
entretenimiento de las relaciones exterio
res. =  6.° Se encarga especialmente al Exmo.
Sr. Gobernador de Santa Fe de comunicar 
este decreto a los Ministros Diplomáticos 
extrangeros cerca de la República. =  7.° Co
muniqúese a los Exmos. Gobernadores de 
las Provincias y publíquese. — García — Oro 
= Mancilla =  P royecto de decreto . — l.°
Se declara anárquica, sediciosa y atenta
toria contra la libertad, honor y  tranquili
dad de la Nación la sublevación militar de 
las tropas de la República el l.° de Diciem
bre del año ppdo. en Buenos Aires enca
bezada por el General Dn. Juan Lavalle, y 
los/actos ulteriores. = 2.° El asesinato come- [p.i 7i 
tido en la persona del Exmo. Sr. Dn. Ma
nuel Dorrego, encargado de la dirección de 
la güerra, paz y relaciones exteriores, es un 
crimen de alta traición contra el Estado. =
3.° La Nación por el honor y seguridad de la 
benemérita Provincia de Buenos Aires opri
mida por los facciosos debe someterlos a la 
autoridad, y a tal objeto dedicará cada Pro
vincia las fuerzas que su situación le per
mita. = 4.° Debiendo obrar estas fuerzas ba
jo la dirección de un General, y mientras 
llega la oportunidad de elegir el Gefe su
premo de la República, queda nombrado 
el Exmo. Sr. Gobernador de Santa Fe Bri
gadier Dn. Estanislao López, General en 
Gefe de las fuerzas de que habla el artículo 
anterior y encargado de activar la remisión 
de ellas. = 5.“Comuniqúese a los Exmos. Go
bernadores de las Provincias y publíquese. =
García = Mancilla = Oro.

Concluida la lectura de los proyectos pre
sedentes, pidió el Sr. García se añadiese 
al último el siguiente artículo. = Queda revo-
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cado el decreto de 23 de Enero próximo 
pasado, en lo que estubieron de acuerdo los 
otros dos señores de la Comisión. Después 
de esto pidió se tratase sobre tablas por la 
urgencia de la materia, habiéndose ofrecido 
alguna oposición por no haber tiempo de 
meditar sobre los artículos que contienen 
los proyectos por una simple lectura se pro
puso que desde las nueve de la mañana del 
día siguiente, estubiesen en la Sala los pro
yectos para que se hiciesen cargo de su 
contenido los SS. DD. y la sesión se difi
riese hasta las siete de la noche siguien
te. Así se acordó y concluyó la presente a 
las ocho de la noche. — Manuel V. Mena. — 
José Francisco Benltez.

Sesión del 19 [y 20] de febrero de 1829

En la ciudad de Santa Fe a diez y nueve 
de febrero de mil ochocientos veintinueve 
reunidos los SS. RR. de las provincias a 
saver: Vicc Presidente, Galisteo, Corvalán, 
García, Iriondo, Mancilla, Seguí, Oro y 
el Secretario ausente con aviso por enfer
mo el señor Ximcncz, fué proclamada abierta 
la sesión leída la acta de la sesión de ayer 
aprobada y firmada. En seguida dió aviso 
el Sr. Vice Presidente de hallarse en las 
galerías el Diputado electo por la Pro
vincia de Mendoza Dn. José Benito Gar
cía Garay, fué introducido prestó el jura
mento de estilo y ocupó su asiento en la 
sala.

Luego se leyeron de nuevo los proyectos 
presentados por el Sr. diputado de San 
Juan, los que propone la Comisión y el de
creto de 23 de Enero decidiéndose a petición 
del mismo autor de aquéllos que se prefieran 
los de la Comisión para discutirlos por estar 
refundidos en estos la substancia de los pri
meros, con las modificaciones y correcciones 
a que había dado lugar un dilatado examen. 
Puesto a discusión en general el primer pro
yecto, hubo algunas contestaciones de poco 
interés entre los SS. Galisteo y García y 
contrayéndose este a la cuestión dijo: que 
el presente cuerpo Nacional estaba imposi
bilitado por las circunstancias, de ser con
vención preparatoria o Congreso constitu
yente en cuyos dos sentidos han mandado 
los pueblos sus RR. y que si ha de hacer 
algo en beneficio de la causa pública, es 
preciso que declare su carácter reasuma 
la autoridad soberana, y tome las medidas

que reclame el /  estado político del país., [p ] 
Entonces pidió el Sr. Seguí se declarase 
que quedaba sin efecto el nombramiento 
de la comisión que se encargó de presentar 
su dictamen sobre el carácter del cuerpo, 
a lo que se satisfizo que naturalmente que 
no tendría objeto una vez sancionado el 
proyecto en discusión. Manifestó dicho señor 
su conformidad porque pasara el proyecto 
en general.

En oposición dijo el Sr. Galisteo que 
por el proyecto no se declara suficientemente 
cual es el carácter del cuerpo, que no se le 
dá en él el titulo de Convención ni Congreso: 
y  que llamarle soberano es tasar o restrin
gir las facultades que tienen los Diputados, 
pues ya ejerció esa autoridad poco después 
de su instalación. Satisfizo el miembro infor
mante que el cuerpo jamás había investido 
la autoridad soberana; que en cuanto a darle 
nombre había tocado sus inconvenientes la 
Comisión: aunque esto no era lo más urgente. 
También habló en oposición el Sr. Dipu
tado Secretario fundando sus reparos en 
que el proyecto daba a la sala más facul
tades que las que tienen los diputados, pues 
deben limitarse a los objetos detallados en 
sus instrucciones, lo cual se opone al extenso 
concepto que importa la acepción de la pala
bra Soberanía y por último, que el proyecto 
adolecía del defecto de baguedad, por que 
diciendo asuntos generales quedaba librado 
al juicio de cada uno de los SS. entender 
cuales eran esos asuntos generales, y daría 
ocasión a muchas disputas porque unos que
rían que fuesen más y otros menos. Se le 
contestó que cada Diputado se arreglaría al 
tenor de sus instrucciones para adoptar o 
reprobar el proyecto: que por otro respecto 
era un argumento que no debía aducirse: 
que la soberanía se distingue en radical que 
recide esencialmente en el pueblo y repre
sentativa: que ejerciendo esta última la Sala 
se le detallarían oportunamente los asuntos 
sobre que se había de versar. Amplificaron 
las observaciones del miembro informante 
los SS. Oro y Mancilla expresando el pri
mero que sus instrucciones tenían la con
veniente latitud y el segundo ponderó la 
importancia y la necesidad de ocurrir con 
el remedio necesario a los males públicos 
lo que no podía hacerse si los DD. se 
creían impedidos por sus instrucciones: que 
la soberanía recaería naturalmente sobre 
asuntos de paz, güerra y relaciones exterio
res. Concluyó pidiendo pasase el proyecto
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por que de otro modo creía que los SS. 
DD. debían retirarse cada uno a su casa. 
Pasado un breve intermedio hizo varias 
reflecciones el Sr. Iriondo acerca de la 
necesidad de declarar el carácter del cuerpo, 
manifestándose persuadido de la urgencia 
de hacerlo, por que en su concepto no podía 
investir la soberanía, por que sus instruccio
nes se lo impedían. Por tanto dijo: que si 
el proyecto era admitido en general pro
pondría otra redacción al primer artículo. 
Contestados por la Comisión los reparos del 
preopinante, se declaró el asunto suficiente
mente discutido, y puesto a votación fué 
apro vado el proyecto en general por siete 
votos contra dos.

En la discusión en particular explicando 
el primer artículo el mitmbro [sic: e] infor
mante recapituló las objeciones producidas 
antes; las que habían girado casi todas sobre 
el contenido de dicho artículo, y dijo: que 
aunque las instrucciones estubiesen limitadas 
para algunos, y que las provincias se hubie
sen reservado la facultad de aprobar, debían 
los SS. DD. proceder por la voluntad 

Ip.j -3 presunta de ellas: /  que algunas era cons
tante que consideraban a este cuerpo como 
la única tabla de salvación, y por eso habían 
hecho entender por medio de sus gobiernos 
que estaban decididas a sostener cuanto hi
ciese el cuerpo nacional. Confirmó estos 
conceptos el Sr. Oro y agregó que la Sala 
investiría por delegación la autoridad sobe
rana, y así podría expresarse en el artículo 
sin que los pueblos renunciasen sus facul
tades originarias, al modo que egcrció el 
señor Echague la autoridad gubernativa 
transmitida por el Sr. López. En favor 
del mismo artículo l.° observó el señor Seguí 
que no eran tan limitadas las facultades 
de los DD. pues varias legislaturas habían 
autorizado completamente a los de sus 
respectivas provincias y además de esto 
nunca podría ser la reserva absoluta, de
biendo tomar la Sala providencias en muchos 
casos, que no daría lugar la urgencia a diri
gir consultas, como sucedió en la ratificación 
de los tratados de paz y que esa restricción 
solamente había sido puesta a los DD. de 
Buenos Aires. Esta última aserción fué 
contestada por otros SS. En conformi
dad con los preopinantes dijo el Sr. Man
cilla que la proposición debía pasarse sin 
variar los términos de su redacción, pues 
aunque las facultades soberanas se limitarían 
a ciertas cosas importaba mucho su esten-

ción indefinida para proceder según las cir
cunstancias que por lo demás aunque hu
biese irregularidades, deseos de la Sala, no 
serían asunto de crítica sus deliberaciones.

En oposición al artículo observó el Sr. 
Galisteo que si la expresión soberana era 
indefinida, eso mismo aumentaría la des
aprobación de los pueblos por el extraordi
nario abance de la autoridad: que así solo 
debía decirse que era el único cuerpo na
cional. En el mismo sentido habló el Sr. 
Iriondo y propuso que se variase la redac
ción del artículo diciendo «que la RR. de 
las provincias existentes en esta ciudad, 
es la primera y única autoridad Nacional*. 
Fueron contestadas estas objeciones por 
los individuos de la Comisión, diciendo, que 
cuerpo nacional era también un regimiento 
de línea y que la última redacción propuesta, 
que había sido la de los proyectos originales, 
fué reformada por vaga. El Diputado secre
tario impugnó las observaciones ofrecidas 
en pro del artículo dijo: que tan vago era 
el concepto de autoridad Nacional como la 
de soberanía pero que este último tenía el 
inconveniente de ser aun más alarmante, 
que el título de Convención de cuyo uso 
se había abstenido la Comisión; porque pu- 
diendo exercerse las atribuciones de aquella 
en cualesquiera de los tres ramos que com
prende, se esponía a chocar con las restric
ciones puestas por los pueblos a los DD.; 
restricciones, que probaban la impropiedad 
de declarar soberana esta corporación, pues 
no podía hacer otra cosa que proponer las 
medidas a la confirmación de sus comiten
tes que si como algunos SS. de los que fa
vorecían el artículo creían deberse sancionar 
por el imperio de las circunstancias, estas 
probaban que no era preciso declarar que 
la Sala inviste o ejerse facultades sobera
nas pues que al tomar las medidas o expe
dir las declaraciones que consideraba indis
pensables, no haría otra cosa que enunciar 
oual era la opinión pública y bien conocida 
de las provincias. De estas y otras reflec
ciones dedujo que el artículo debía dese
charse. Replicaron los SS. García y Oro y 
observaron que el artículo en discusión no 
podía con/siderarse aisladamente sino con la ip.¡ 74 
conexión y dependencia que tiene con los 
otros proyectos: se reprodujeron las esplica- 
ciones sobre la inteligencia de la soberanía 
y que los pueblos no se alarmarían de ver 
que este cuerpo se la atribuía, mientras sus 
providencias correspondiesen a los deseos y
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necesidades de ellos. Se dijo también que 
después se propondría la denominación que 
hubiese de tener la Sala.

Después de algunas otras observaciones 
se puso a votación el artículo primero del 
proyecto y declarado bastante discutido fué 
aprobado, y se suspendió la sesión a pedido 
de varios Señores por ser la [h]ora avanzada 
y se retiraron a las once y media de la no
che, quedando acordado que continuaría en 
la mañana siguiente.

Reunidos los mismos SS. a las nueve 
y media de la mañana del día 20 puso el 
Sr. Vice Presidente a discusión el segundo 
artículo del primer proyecto y sobre él dijo 
el Sr. García que era una especie de li
mitación a la substancia del l.°, y el Sr. 
Oro dijo también que era la limitación aun 
en el tiempo pues sólo decía que tomaría 
medidas gubernativas el cuerpo hasta nom
brar el Ejecutivo Nacional. No habiéndose 
ofrecido oposición fué aprobado el artículo co
mo está redactado. Sobre el tercero manifestó 
sus dudas el miembro informante de la co
misión porque no le satisfacía el modo de 
comunicar la ley que se propone: que el 
asunto era bastante delicado y no le parecía 
suficiente que el Gobernador de esta Pro
vincia transcribiese la ley a los Ministros 
Extrangeros, sin que se le otorgase creden
ciales. El Diputado Secretario opinó que era 
suficiente la publicación de la ley para que 
tomasen conocimiento de ellas los ministros 
extranjeros y que por lo mismo debía supri
mirse el artículo como inútil. Esta idea fué 
impugnada por el Sr. Oro y propuso pa
ra satisfacer las dudas del miembro infor
mante se pusiera al artículo la adición si
guiente, a cuyo efecto se le pasarán copias 
legalizadas. Estas diversas opiniones produ
jeron algún extravío en la discusión que se 
versó sobre si convendría o no elegir una 
Comisión del seno de la Sala para ocuparse 
de las relaciones exteriores; sobre si sería 
bastante la autorización que pusiese el Sr. 
Gobernador de esta Provincia a las copias 
de la ley, o sería además necesario que in
terviniese la firma del Secretario del Cuerpo 
Nacional y sobre si lo reconocerían o no 
los Ministros extrangeros, pues en el último 
caso nada se adelantaría en transmitir las 
copias legalizadas. Hubo otra opinión porque 
la adición no satisfacía las dificultades ni 
llenaba las formas y que no siendo probable 
hubiese que tratar con los Ministros extran- 
geíbs, debía, o suprimirse el artículo, o pa

sar conforme está. También propuso el Sr. 
Iriondo que se suspendiese este artículo hasta 
el nombramiento del General. Declarado el 
punto suficientemente discutido, se puso a 
votación como previa la indicación que an
tecede y habiendo sido desechada, recayó 
la votación sobre el artículo y fué aprobado 
sin la adición del Sr. Oro. Después de lo 
cual hubo un breve intermedio.

El último artículo del proyecto fué apro
bado después de una ligera explanación del 
miembro informante.

En seguida se sometió a discusión en ge
neral el segundo proyecto de ley, en cuya 
apología se dijo, que era una solemne pro
testa que produciría con su publicación mu
chas ventajas debilitan/do la fuerza moral (p l 75 
de los sediciosos. Ofreció algunos reparos a 
la admisión el Diputado Secretario, proce
dentes de no saber si era el proyecto de 
ley como indica su epígrafe, o de decreto 
como parece manifiesta el artículo 6.° que so
bre todo era inútil, pues podía refundirse todo 
él en el proyecto ya sancionado, y en el de 
decreto de que también debía ocuparse la 
Sala. Adelantó estas observaciones el Sr. 
Galisteo fundándose en que los objetos sobre 
que recae son particulares y de consiguiente 
no son materia de ley, que por su natura
leza abraza objetos generales. Satisfizo el 
Sr. García a las anteriores observaciones 
diciendo que era ciertamente proyecto de 
ley y no de decreto, de cuya naturaleza es 
aplicar las prevenciones generales de la ley. 
Aprobóse el proyecto en general y en favor 
del primer artículo en la discusión particular 
dijo el miembro informante que era necesa
rio para desvaratar el prestigio con que el 
Gobierno intruso de B. A., o los escrito
res ministeriales de aquella ciudad, se avan
zaban a pretender que obtenían de los pue
blos la delegación en los asuntos nacio
nales. En igual sentido esplicó el Sr. Seguí 
que la autorización en los negocios nacio
nales fué terminantemente dada por las 
provincias al Sr. Dorrego y así podría decir
se en el artículo por las provincias en lugar 
de por la Nación. Sin otra observación fué 
aprobado este artículo y el segundo como 
consecuencia de él.

Acerca del tercero acordaron los SS. de 
la Comisión substituir la palabra poder a la 
de autoridad. El Diputado Secretario propu
so que este artículo podría refundirse en el 
primero del otro proyecto ya sancionado, di
ciendo: «Que la Representación Nacional
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único poder que hoy tiene la República, 
inviste la autoridad soberana.» Esta pro
posición fué combatida dándose por razón 
que no debían aglomerarse conceptos en un 
artículo, que debían de ser simples los 
más que fuese posible. En resolución fué 
aprobado este artículo y el siguiente en 
que se declara que la Representación Na
cional desea sostener con las naciones ex- 
trangeras las mismas relaciones amistosas 
que se cultivaban por el encargado de los 
negocios generales. El artículo 5.° dijo el 
miembro informante, que se había substi
tuido al que proponía el proyecto original 
sobre nombrar Comisión para entender en 
las relaciones exteriores por los inconve
nientes que ofrecía esta medida en la actua
lidad. Conforme en la adopción del artículo 
el Sr. Galistco, sólo hizo reparo en la pro
piedad de la voz entretenimiento porque po
dría creerse o tomarse en la acepción de 
dilatorias o engaños y mejor se expresaría 
con las voces mantenimiento, conservación. 
Varios SS. satisfacieron las dudas del Sr. 
preopinante observando que era usual la voz 

- a que había hecho referencia y de un sentido 
rigurosamente diplomático. Acorde también 
con la primitiva significación de ella. Aduci
das estas explicaciones fué sancionado el ar
tículo como lo propone la comisión.

Al artículo 6.° propuso el Sr. Mancilla 
la duda de si el Señor López o el Gobierno 
delegado había de comunicar estas resolu
ciones, pues en el primer caso había incon
veniente para hacerlo estando a la cabeza 
de un ejército y residiendo en Buenos Aires 
los Ministros extranjeros. Se manifestó pene
trado de las mismas dificultades el Sr. Ga- 
listeo; pero el Sr. García hizo notar que 
en igual caso se hallaba el Gobierno sobs- 

Ip.l 78 tituto porque el de Buenos Aires /  estaba en 
guerra con la provincia y porque natural
mente se valdría del General del Ejército 
para comunicar a los Ministros extrangeros, 
por el mayor contacto con el lugar de su 
residencia, aunque a la verdad era impropio 
que de esto se ocupase un general en cam
paña. Sosteniendo la opinión del Sr. Man
cilla y para salvar la impropiedad, porque 
en estos casos deben guardarse hasta el es
crúpulo los apises de la etiqueta propuso 
el Sr. Di[p]utado Secretario que se dijese 
el Exmo. Gobierno. El Sr. Seguí pidió que 
se declarase si era el Gobierno delegado y 
cual de los individuos que lo componen, 
en lo cual notó el Sr. Oro que debía ser el

encargado en lo político. Volvió el Sr. Gar
cía a inculcar en las dificultades que propuso 
cuando se trató del tercer artículo del an
terior proyecto y pidió se adoptase para el 
presente la adición que había propuesto el 
Sr. Oro, por que creía el único medio de sal
var las formas. Sobre este punto y las ante
cedentes indicaciones se versó el debate, 
hasta que cerrada la discusión se votó; y 
desechado el artículo en los términos que 
propone la comisión fué aprobado por cinco 
votos con la modificación de Exmo. Go
bierno. Luego pidieron algunos SS. que se 
votase la adición y oponiéndose otros, se 
suscitó disputa sobre la inteligencia de la 
votación que terminó acordando la sala que 
se rectificase y se pusieran a resolución de la 
Sala tres proposiciones por su orden: prime
ra la que contiene el artículo tal como lo 
propuso la Comisión y fué desechada: se
gunda la misma con la modificación del 
Exmo. Gobierno y también fué desechada: 
y tercera «se encarga especialmente al Ex- 
« mo. Gobe[r]nador propietario de Santa Fe 
« de comunicar esta ley a los Ministros Di- 
« plomáticos extrangeros a cuyo efecto se 
« pasarán copias autorizadas», y fué apro
bada. El último artículo fué aprobado sin 
dificultad y se suspendió la sesión a la una 
y media de la tarde para continuar a las 
cinco de la misma.

Reunidos los SS. DD. que habían asis
tido por la mañana, a las seis y media de 
la tarde excepto el Sr. Oro, Declaró el 
Sr. Vice Presidente que continuaba la se
sión pero que como no podía intervenir 
en la discusión del proyecto de decr[e]to que 
faltaba, sin incurrir en una irregularidad, se 
veía en la precisión de retirarse de la Sala 
como lo verificó, ocupando su lugar el Vi- 
ce Presidente segundo Dn. José Galistco. 
Puso en discusión el proyecto de decreto 
en general, que propuso la Comisión en se
sión de 18 del corriente, no habiendo ocu
rrido observación alguna fué aprobado en 
general por cinco votos. En particular se 
pidió que antes del primer artículo se tra
tase de la revocación del decreto de 23 de 
Enero último a lo que no se hizo lugar en 
razón de que si el proyecto se sancionaba 
quedaría revocado de hecho el decreto men
cionado. Al artículo l.° del proyecto de de
creto objetó el Diputado Secretario que era 
indefinido porque no expresa cuáles son los 
actos sobre que recae la declaración de anár
quicos, sediciosos y atentatorios contra la
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libertad, honor y tranquilidad de la nación. 
Contestó el miembro informante que ya es
taba especificado en el artículo el primer 
acto que fué el de sublevación del l.° de 
Diciembre. Sin otra observación se sujetó 
a votación y fué aprobado por cinco votos.

Con respecto al segundo artículo que cla
sifica de asesinato la muerte del Sr. Dorrego 
y de crimen de alta traición objetó el mismo 
Diputado Secretario que era inútil aquella de- 

|p.) 77 claración pues /  que por otra parte era inútil 
hacer una declaración cuya aplicación era 
remota o insierta: y que si se llevaba la idea 
de mandar como pide el artículo 3.° que 
los facciosos sean sometidos a la autoridad 
legítima había suficiente base en el artículo 
ya sancionado. Satisfizo a las observaciones 
anteriores el Sr. Mancilla; que era muy 
común aun en los trámites de Justicia de
clarar criminal a un ausente: que la Sala 
debía hacer la güerra a los sediciosos del 
modo que puede, y que la medida propuesta 
era útilísima para formar la opinión contra 
ellos, supuesto que la sala no había recono
cido ni aún al Gobierno intruso de Buenos 
Aires. Replicó el opositor al artículo que 
la Sala no era tribunal de Justicia ni su 
misión era hacer la güerra pues esto no era 
preciso para expedirse con dignidad en el 
caso presente. Volvió a contestar el Sr. 
Mancilla y se extendió en enumerar las ven
tajas del artículo en discusión que declarado 
bastantemente discutido fué aprobado por 
cuatro votos.

Sobre el artículo 3.° en que se dice que 
la Nación debe someter los facciosos a su 
autoridad por su honor y seguridad lo mismo 
que por el honor y seguridad de la benemé
rita provincia de Buenos Aires y que a tal 
objeto dedique cada Provincia las fuerzas 
que su situación le permita; observó el mis
mo Diputado Secretario que para evitar sos
pecha de intervención en los negocios domés
ticos de una Provincia y para no dar lugar 
a suponer un estado de debilidad en los 
pueblos debía redactarse el artículo más 
consisamente omitiendo lo que hace refe
rencia a la provincia de Buenos Aires y a 
la concurrencia de las fuerzas de las provin
cias. Contestaron otros SS. en diversos res
pectos: El Sr. García que la Provincia de 
Buenos Aires está oprimida por tropas de 
la República y por lo mismo cada Pro
vincia debe concurrir a someter dichas tro
pas a su deber. El Sr. Mancilla que el 
Cuerpo Nacional era el único patrono que

tenía la provincia de Buenos Aires cuyos 
habitantes cooperarían contra los facciosos 
luego que pisase aquel territorio el ejército 
del Sr. López; y el Sr. Seguí adujo la compo- 
ración [szc: a] de la revolución del Tucumán 
causada por el Coronel Lamadrid en cuyo 
caso invitó el Congreso a los Gobiernos para 
que favoresiesen al Gobernador depuesto.
En oposición a los preopinantes expresó el 
Sr. Iriondo que estaba en duda si la Pro
vincia de Buenos Aires querría ser redimida.
Se le contestó por el Sr. Seguí que legal
mente no podía conocerse la opinión de la 
Provincia de Buenos Aires estando disuelta 
su Legislatura y disuelta por los facciosos 
que la oprimen pero que si otros RR. pu
dieran pronunciarse estarían en consonan
cia indudablemente con la que manifiestan 
muchos ciudadanos de aquella Provincia tam
bién rebatió el Sr. García el concepto del Sr. 
Iriondo, haciendo comparación de la época en 
que mandaba el Sr. Dorrego con la presente; 
que en aquella no era sostenido el Gobierno 
por otro poder que el de la opinión pues 
llegó muchas veces a estar sin escolta, pero 
el actual estaba sostenido por el ejército vete
rano de la República y a pesar de eso se ha
bían visto en Navarro mil y quinientos hom
bres combatiendo por la conservación del 
orden y de la autoridad legítima, y actual
mente no estaba tranquilo aquel territorio: 
pues había reuniones armadas en él: de lo que 
se deducía que la mayoría de la Provincia 
de Buenos /  Aires quería su libertad. En con- (P.) 78 
sonancia con las observaciones precedentes 
hizo relación el Sr. Mancilla de los nombres 
de varios generales existentes en Buenos 
Aires que estaban en oposición al Gobierno 
de aquella Provincia. Que este Gobierno ha
bía sido reconocido por intruso cuando la 
Sala dió por no separados a los DD. de 
aquella Provincia en virtud de la orden 
comunicada sin embargo de ser el órgano 
competente como lo es en todas partes cuan
do la Legislatura se pone en receso. Esta 
última opinión fué impugnada por el Dipu
tado Secretario en razón de que el Cuerpo 
Nacional declarando por no separados los 
DD. de Buenos Aires, no se fijó en el origen 
de la autoridad que les mandaba retirarse, 
sino en la competencia, pues aunque sea el 
órgano acostumbrado no comunicaba reso
luciones de la legislatura por que habiendo 
sido ésta no puesta en receso, sino disuelta 
violentamente no tuvo ocasión de expedirse.
Y contrayéndose al artículo en discusión,
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dijo que estaría por él si se redactara en esta 
forma. «La Nación por su honor y seguridad 
debe someter los facciosos a su autoridad». 
Después de esta alocución se sujetó a vo
tación y fué aprobado en los mismos tér
minos de la redacción de la Comisión, por 
cuatro votos y pasaron los SS. a un cuarto 
intermedio.

En la hora siguiente se sujetó a discusión 
el artículo 4.° y sin hacerse oposición a él 
se hicieron tres indicaciones: primera: que 
en lugar de la palabra remisión se dijese 
reunión: segunda pidió el Sr. Seguí que se 
nombre al General Quiroga en segundo lugar 
para substituir al Sr. López en caso nece
sario y tercera del mismo que se le señale 
sueldo al general nombrado. La primera indi
cación fué aprobada con el artículo por 5 
votos: la segunda apoyada por el Sr. Irion- 
do fué destinada a Comisión que la componen 
los SS. Corvalán, García y García Garay; 
y la tercera se discutió habiendo adelantado 
el Sr. Mancilla la idea de señalar seis mil 
pesos anuales al general nombrado y po
nerse por adición al artículo sancionado. 
A esto se opuso el Sr. García diciendo que 
disminuiría el mérito de la acción patriótica 
del Sr. López publicar que se le asignaba 
sueldo; que por otra parte no es realizable 
ahora. En vista de esta observación de que 
valía más sueldos crecidos que autorizar 
para gastos reservados; y de algunas otras 
consideraciones que se adujeron, quedó acor
dado por votación uniforme el siguiente ar
tículo de que sólo se hará mención en la 
acta y en el despacho del general nombrado. 
«Se asignan seis mil pesos anuales en moneda 
metálica al General en Jefe de las tropas 
de la República nombrado en esta fecha». 
Aprobado el artículo 5.° y  declarado sin 
efecto el decreto de 23 de Enero, hizo dos 
consultas a la sala el Sr. Diputado secre
tario. =  l .“ en qué forma se han de comuni
car las resoluciones acordadas y a que go
biernos; y segunda que títulos deba usarse 
en los decretos y leyes del cuerpo Nacional. 
A la primera se satisfizo y quedó acor
dado que además de las provincias represen
tadas se comuniquen las resoluciones a los 
gobiernos de Córdoba, Corrientes y Cata
marca por medio de notas firmadas por el 
Presidente y Secretario; y a la segunda que 
el título de las disposiciones del cuerpo na
cional sea el mismo con que se comunicó 
al encargado de los negocios generales la 
autorización para ratificar la convención

preliminar de paz. El Sr. Mancilla pidió 
que se acompañen con un manifiesto las 
/leyes que acaban de expedirse y se acordó (p .i 79 

lo hiciese la misma Comisión que propuso 
los proyectos, erplanando [src: x ] los moti
vos que tuvo para aconsejar su adopción.

Por último habiéndose dispuesto que se 
le hiciese saber por medio de una nota al 
Sr. López el nombramiento de General 
en Jefe en su persona, y que se extendiese 
el despacho en forma, quedaron encargados 
de proponer ambos a la Sala los SS. DD. 
García y el Secretario. Se ocuparon de ello 
en un breve intermedio después del cual 
asistieron los SS. Mena y Oro, y propuesta 
la minuta fué aprobada añadiendo al pe
ríodo que dice general en jefe del ejército 
las palabras de las Provincias Unidas fué 
aprobada igualmente la redacción del des
pacho que debe ser firmado por el Vico 
Presidente y Secretario y terminó la sesión 
a las diez y media de la noche. — Manuel 
Vicente Mena. — José Francisco Bcnltez.

Sesión del 24 de febrero de 1829

En Santa Fe a veinticuatro de Febrero 
de mil ochocientos veintinueve: reunidos a 
las nueve de la noche en la casa Consistorial 
de esta ciudad, los SS. DD. que compo
nen la soberana Representación Nacional 
de las Provincias Unidas — a saber: SS. 
Vico Presidente, Corvalán, García, García 
Garay, Galisteo, Iriondo, Oro, Seguí y el 
Secretario, ausente el Sr. Mancilla, se de
claró abierta la sesión y leída la acta de 
diez y nueve y veinte del corriente observó 
el Sr. García que la adición indicada para 
el artículo tres del primer proyecto de ley, 
sancionada en el artículo seis del segundo, 
fué propuesta por él mismo y no por el Sr. 
Oro: Dijo también que en su informe sobre 
el artículo primero del segundo proyecto de 
ley había expresado ser una especie de pro
testa que se hace a nombre de la Nación 
contra la ingerencia del Gobierno intruso de 
Buenos Aires en los asuntos nacionales que de 
su autoridad ha mandado retirar al Sr. Soler 
y al Sr. Moreno, sin más motivo respecto 
del último, que por ser federal y por esto 
no debía usarse de la disyuntiva o sino decir 
que el Gobierno intruso y los escritores mi
nisteriales de Buenos Aires suponían que el 
primero tenía la Delegación de los Pueblos: 
y por último que cuando se consideró el
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proyecto de decreto, manifestó su opinión 
particular en oposición, pero que como 
miembro de la Comisión, dió explicación de 
los motivos que guiaron a la mayoría para 
aconsejarlo. El Diputado Secretario satisfizo 
sosteniendo el primer hecho como lo refiere 
la acta: Después de lo cual fué aprobada 
y firmada.

Se leyeron varias comunicaciones fecha 
de ayer y que forman la orden del día. La 
primera de los DD. de Buenos Aires, con
testación a la nota del diez y siete del Sr. 
Vice Presidente en que exponen las cau
sas de su inasistencia a las sesiones a que 
son invitados, propuso el Sr. Vice Presi
dente que se archivase: pero el Sr. Seguí 
pidió que pasaran a Comisión, observando, 
que no debían darse por separados dichos 
Diputados, pues los motivos que alegan no 
le parecían suficientes. También dijo el Di
putado Secretario que no convenía archi
var la nota sin que recayese sobre su con
tenido, resolución de la Sala, pues para 
poderla tomar se había exigido una contes
tación categórica de los que firman aquella: 

lp.) so aunque para /  expedir la resolución era indi
ferente que el asunto se considerara sobre 
tablas o pasara a comisión. Estas reflexio
nes fueron explanadas por el Sr. Oro, y se 
conformó con ellas el Sr. Iriondo; por lo 
que nombró el Sr. Vice Presidente en 
Comisión, para abrir dictamen sobre la 
nota a los SS. Seguí, Iriondo y García 
Garay.

Se mandaron archivar tres notas del Ex- 
mo. Señor Gobernador y Capitán General 
de esta provincia en que se acusa recibo 
de las leyes y decretos sancionados en la 
última sesión; como igualmente del despacho 
que contiene el nombramiento de General en 
Gcfe del Ejército de las Provincias Unidas, 
hecho en su persona, que comunica haber 
aceptado y promete desempeñarlo del mejor 
modo posible.

Se destinó a Comisión que la componen 
los SS. Corvalán, Oro y García, otra co
municación del mismo Sr. Gobernador y Ge
neral en Jefe nombrado en que dirije a la 
Sala las consultas siguientes:

Primera: De qué fondos se ha de pro
veer a los gastos que demande la reunión y 
sostén de Tropas, y de quién los ha de re
cibir el General en Jefe.

S egunda: Cómo deberán adquirirse los 
caballos y demás útiles necesarios para una 
campaña.

T ercera: Cómo se proveerán varios des
tinos que son de absoluta necesidad para 
el servicio del ejército; y de qué manera se 
les señalará asignación o sueldo. Se reco
mendó la brevedad.

En seguida puso el Sr. Vico Presidente 
en conocimiento de la Sala, que con motivo 
de haber fallecido en la noche del veinte el 
Sr. Diputado por San Luis Dn. José Gre
gorio Giménez, fueron encargados en acuer
do particular para asistir a sus exequias los 
SS. DD. José Elias Galistco, Dn. Benito 
García Garay y Dn. Urbano de Iriondo. 
Los mismos SS. continúan en comisión para 
tributar los honores fúnebres, al finado re
presentante a nombre del Cuerpo y pro
poner una minuta de comunicación al Go
bierno de San Luis. El Sr. Vice Presidente 
dijo: que era de su deber pasar la carta 
de pésame a la Señora Viuda, lo que mo
tivó un debate, en que sostuvieron los 
SS. García y Seguí, que la carta debía 
dirigirla la Comisión; y los SS. Galisteo 
y Secretario que sólo el Presidente, sin fir
mar el Secretario, era quien debía hacerlo. 
Esto último se decidió a pluralidad de sufra
gios, y terminó la sesión a las diez de la 
noche; quedando citados los SS. para las 
cinco de la tarde del día siguiente. — Ma
nuel V. Mena. — José Francisco Benítez.

Sesión del 25 de febrero de 1829
(Acta trunca)

En Santa Fe a las seis de la tarde del 
veinticinco de Febrero de mil ochocientos 
veintinueve reunida la Representación Na
cional en la Sala de Sesiones compuesta de 
los SS. Vice Presidente, Corvalán, Galis
teo, García, García Garay, Iriondo, Oro,
Seguí y el Secretario, ausente con aviso por 
enfermo el Sr. Mancilla, fué proclamada 
abierta la sesión y leída la acta del día ante
rior aprobada y firmada. En seguida se dió 
cuenta de haber presentado su dicta/men la ip.i 8i 
Comisión sobre los puntos consultados por 
el Sr. General en Jefe en su nota de veinti
trés, el cual dictamen fué leído y se contiene 
en el siguiente proyecto de ley. =  La Repre
sentación Nacional de las Provincias Unidas 
del Río de la Plata, ha sancionado la siguien
te ley : = Artículo primero = Se autoriza al 
General en Jefe del Ejército de las Provin
cias Unidas Brigadier Dn. Estanislao Ló
pez, para que sobre el crédito de la Nación,
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se proporcione los medios necesarios para 
la reunión, equipo y mantenimiento del ex
presado ejército. =  Artículo segundo = La 
Representación Nacional, arbitrará oportu
namente los fondos para el pago de los 
gastos que resulten, en virtud de la auto
rización de que habla el artículo anterior. 
= Artículo tercero = Se autoriza al Ge
neral en Jefe para que provea los desti
nos que sean necesarios para la regulari
dad del servicio, asignando a los que los 
desempeñen la gratificación o sueldo que 
estime conveniente = García = Corvalán 
= Oro. =  Con motivo de haber dicho el 
Sr. Vice Presidente que conforme a regla
mento debía repartirse, pidió el Sr. Galis- 
teo se considerara sobre tablas por la ur
gencia del asunto y haciéndose cargo de 
su gravedad, se diese algún intermedio para 
que los SS. Diputados se hiciesen cargo 
del proyecto. Así lo acordó la Sala habien
do precedido algunas contestaciones sobre 
si derogaba o nó el reglamento, esta dis
pensa que se pedía; y si supuesto que fuese 
derogación se había de proponer según las 
formas.

Pasado el intermedio puso el Sr. Vice 
Presidente a discusión en general, entonces 
dijo el miembro informante Sr. García, 
que supuesta la sanción del decreto del vein
te, eran indispensables las medidas que el 
proyecto aconseja. En apoyo de esta opinión 
se extendió el Sr. Seguí, añadiendo que 
pondría sus bienes a disposición del General 
en Jefe si los consideraba necesarios. El Sr. 
Secretario suscitó la cuestión previa de si el 
proyecto debía llamarse de ley o de decreto; 
opinando lo segundo porque sólo importaba 
una medida provisoria, una autorización in
determinada que se trataba de conferir al 
General en Jefe pero no se determinaban 
cantidades ni fondos con que se hubiesen 
de satisfacer, que si esto último se había 
de arbitrar después según el artículo dos, 
entonces sería llegada la oportunidad de dic
tar una ley. Satisfizo el miembro informante 
que también había leyes provisorias, pero 
que el concepto que merecía atención para 
llamarlas tales, era el de ser una aplicación 
general y transcendentales en sus efectos a 
toda la comunidad. Se le replicó que también 
eran medidas transcendentales a toda la co
munidad las que contiene el decreto de vein
te de que se ha hecho mención y que aunque 
los decretos fuesen aplicaciones de las leyes, 
las leyes no era forzosó que lo fuesen de

los decretos. Hizo nuevas explicaciones sobre 
el efecto más o menos inmediato, más o 
menos directo del susodicho decreto y del 
proyecto en discusión: después de las cuales 
fijó el Sr. Vice Presidente para votar esta 
proposición si se ha de llamar ley el pro
yecto de que se trata, y resultaron iguales 
los sufragios por ambos extremos. Se renovó 
la discusión según reglamento en que se 
reprodujeron las observaciones antedichas y 
algunas otras, y siendo siempre empatada 
la votación por dos veces más, decidió el 
Sr. Vice Presidente que se llamase Ley el 
proyecto en discusión. Luego fué aprobado 
en ge/neral, y sobre el primer artículo obser- Ip-1 «2 
vó el Sr. miembro informante que era cier
tamente singular o inaudito que en lugar 
de proporcionar los fondos necesarios al Ge
neral en Jefe, se librase a su actividad y repu
tación el cuidado de adquirirlos: pero que 
tal era la situación triste de nuestra Repú
blica que por ahora no se presentaba mejor 
arbitrio al alcance de la Comisión. Hecha 
esta observación fué aprobado este artículo 
y también el segundo. Tratándose del tercero 
hizo notar el miembro informante que en 
los ejércitos había empleos y había destinos, 
que la mayor parte de los segundos o 
casi todos era preciso dejarlos a la pru
dencia del General por su corta duración y 
oportunidad de ocuparlos, etc. En oposición 
sólo se dijo que el artículo tenía demasiada 
latitud y que parecía quedaba el General en 
Jefe en aptitud de hacer gastos reservados, 
cuando una de las reflexiones más impor
tantes que se ofrecieron al tratar del suel
do que se le debía asignar, fué que más 
valía señalar sueldo crecido que autorizar 
para gastos reservados. A esto se dijo que la 
mente de la Comisión al autorizar al General 
en Jefe para la provisión de destinos y asig
nación do gratificaciones, había sido dejar 
esto a discreción de dicho Jefe, sin restricción, 
y que podía hacer gastos reservados si fuese 
preciso. Luego fué aprobado dicho artículo 
según su redacción.

Concluida la discusión del proyecto se 
rcconmendó [s¿c] a la comisión de duelo por 
el finado Representante Giménez, presente a 
la Sala con brevedad la minuta de comuni
cación... (aquí faltan las hojas subsiguien
tes.)

Santa Fe, Febrero 26 de 1829.
Apenas el C. N. había empezado a par

ticipar de la cooperación de la Provincia de

T omo IV
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San Luis por la incorporación de su digno 
representante D. José Gregorio Giménez, 
cuando se vé privado de su concurso por 
haber fallecido dicho Señor el 20 del co
rriente.

A consecuencia de este desgraciado suceso, 
y de la dignidad de la Provincia a que per
tenecía, acordó el C. N. que una Comisión 
de tres individuos de su seno le hiciera por 
ocho días los honores fúnebres de estilo; y 
siendo demasiado sensible la inconcurrencia 
de la Provincia de San Luis por la respeta
bilidad que hoy más que nunca necesita 
el C. N.. para hacer frente a las ominosas 
circunstancias en que se halla la República, 
se apresura a reclamar del Exmo. Señor 
Gobernador de la Provincia de San Luis 
el reemplazo de su Diputación, acreditando 
con la brevedad de la ejecución, el celo 
patrio del Exmo. Sr. Gobernador y Pro
vincia que dignamente preside. — Galisteo 
— García — I  Hondo.

[p.i 83 . Sesión del 28 de febrero de 1929 1

En Santa Fe a las siete y media de la 
noche del veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos veintinuebe reunida la Repre
sentación Nacional en la Sala de Sesiones 
compuesta de los SS. Vico Presidie., Cor- 
valán, Galisteo, García, García Garay, Oro, 
Seguí y el Secret0, ausentes con aviso los 
SS. Yriondo y Mancilla, fué proclamada 
abierta la Sesión y leída la acta del veinti
cinco del mismo, fué aprobada y firmada. 
Luego puso a discusión el Sor. Vicc Presi
dente la minuta de comunicación que pro
pone la comisión de duelo p“ dirigir al 
Gobierno de Sn. Luis y es el asunto de la 
orden del día. Leída y admitida en general, 
se entró a considerar por períodos y se ofre
cieron sobre el segundo dos observaciones, 
primera: qe. donde dice de la dignidad de 
la Provincia, esplicase más en esta forma, 
teniendo en vista la dignidad de la Prov°; 
y segunda: que podría detallarse mas lo 
relativo a los honores fúnebres, a la primera 
defirió la Comisión y con ella fué aprobado 
el período. Satisfaciendo a la otra que con 
decir honores de estilo se explicaba todo.

1 Esta acta no se encuentra en el tomo que se guarda en 
el archivo de los Tribunales y ñgura en el Archivo Histórico 
de la Provincia: Tomo I. A. Aflos 1817-52. Varios documentos. 
En la copia de esta acta se conserva la grafía del original. No 
asi en las demiis. INota de la edición del doelor fíusanichc.j

La cláusula siguiente en que se pide el reem
plazo del Diputado Ximenes, también fué 
objeto de algunos reparos por la voz recla
mar a que se sostituyó interpelar el zelo; 
y por incompleta la expresión que dice el 
reemplazo de su Diputación, a que se acordó 
antecediesen las palabras Se sirva Activar 
con las que se aprobó la cláusula, habiendo, 
antes retirado el Sor. Seguí esta modifica
ción que proponía: el Gobierno y Legislatura 
y desechada la espresión autoridades que 
también se propuso en lugar de Exmo. Go
bernador. El último período que dice acre
ditando en la brevedad de la ejecución el 
celo patrio, &a., fué aprobado según es
ta  nueba redacción; confirmando con la 
brevedad de la ejecución el patriotismo de 
&a. Con esto concluyó la presente Sesión; 
quedando a cargo del Sor. Vice Presidente 
añadir la Salutación de costumbre, y se re
tiraron los SS. a las ocho y media. — Maní. 
V. de Mena. — José Franco. Iienítez.

Sesión del 9 de marzo de 1829

En Santa Fe a las ocho de la noche del 
nueve de Marzo de mil ochocientos venti- 
nueve reunida en la Sala de Sesiones la 
Representación Nacional compuesta de los 
SS. ’ Vice Presidente, Corvalán, Galisteo, 
García, Mancilla, Iriondo, Seguí, Oro, y el 
Secretario, ausente sin aviso el Sr. García 
Garay, fué proclamada abierta la sesión y 
leída la acta del veintiocho de Febrero del 
mismo fué aprobada y firmada. Se dió 
cuenta de haberse recibido varias comuni
caciones de los Gobiernos de Catamarca,
Rioja, Santiago y Mendoza. El primero en 
dos notas de catorce de Enero anterior, con
testa a las de veintidós y veinticinco de 
Diciembre; asegurando que promoverá en 
breve ante la Sala de su Provincia el en
vío de los DD. al Cuerpo Nacional, bien 
sean los ya nombrados u otros que los reem
placen : asegurando asimismo, que la Provin
cia de su mando /  cooperará eficazmente al Ip I 84 
cumplimiento de las deliberaciones del Cuer
po Nacional. El Gobierno de La Rioja se 
expresa en los mismos términos en contes
tación a la circular de veinticinco de Diciem
bre. El de Santiago del Estero con fecha 
12 de Febrero contesta a la misma circular, 
acompañando la deliberación de la legisla
tura provincial en que autoriza al Cuerpo 
Nacional, para qué provea de Jefe Supremo
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de la Nación, siempre que se hallen reunidos 
en él todos los Diputados de los Pueblos y 
Provincias que forman la federación. Por 
último el Gobierno de Mendoza con fecha 
diez y nueve de Enero acusa recibo de la cir
cular en contestación asegura, que tan lue
go como se vea desembarazada de las graves 
atenciones de la güerra de los salvajes reca
bará de la legislatura de aquella Provincia, 
una resolución que aleje cualquiera duda que 
pudiese formarse sobre la legalidad del voto 
de los Diputados de ella. Todas estas comu
nicaciones se mandaron archivar.

Enseguida se leyó una nota de la Comisión 
encargada de abrir dictamen sobre la que 
dirigió el Sr. García Garay antes de incor
porarse. Propone una minuta de comunica
ción que debe dirigirse a nombre de la Sa
la a dicho Sr. Diputado, haciéndole saber 
el desagrado con que ha mirado aquélla, el 
empeño de revivir una cuestión odiosa que 
tantos males ha causado al país: y que se 
le devuelva su nota del catorce, por no ser 
ajustada a las reglas de la diplomacia, a los 
sanos principios de política y al decoro del 
Cuerpo. Este asunto anunció el Sr. Vice 
Presidente se repartiría en oportunidad.

Luego se leyó la minuta de maniñesto 
que propone la Comisión encargada de pre
sentarlo. En él se bosquejan los males que 
actualmente obligan a la República y se 
hace una prolija exposición de los motivos 
y razones que ha tenido el Cuerpo Nacional 
para expedir las leyes y decretos de veinte 
del pasado y declararse con el carácter de 
Soberano, más bien que con el de Congreso 
constituyente o Convención preparatoria a 
que fueron convocados los Pueblos; procu
rando probar que ninguna de las dos últimas 
denominaciones le concierne adoptar en las 
actuales circunstancias. Concluida la lectura 
de este largo papel, dijo el Sr. Yice Presi
dente que para conciliar la brevedad en el 
modo de expedirse la Sala, y de que los 
SS. DD. pudiesen instruirse más a fondo 
del contenido de este documento, se adop
taría al arbitrio usado ya otras veces de 
que permaneciese abierta la Sala por dos 
o tres días, y los SS. DD. concurriesen 
allí a leer el manifiesto desde las ocho 
hasta las doce de la mañana y de las cua
tro a las seis de la tarde. Así se acordó 
debiendo estar la sala abierta el Martes y 
Miércoles, y que en la noche del último 
habría sesión para empezar a considerar la 
expresada minuta de manifiesto; después

de lo cual se retiraron los SS. a las nueve 
de la noche. — Manuel V. Mena. — José 
Francisco Benítez.

M in u t a  df. c o m u n ic a c ió n  

Santa Fe, Febrero 28 de 1829.
Bien segura la R. N. de haber obser

vado con delicadeza las formas al declararse 
instalada y actos posteriores, como de/haber [p.] 85 
llenado los miramientos con los DD. que 
disintieron tal vez hasta la nimiedad; no 
ha podido menos que mirar con desagrado 
el empeño con que el Sr. Diputado García 
pretende por su sólo juicio hacer revivir una 
cuestión odiosa que tantos males ha cau
sado al país.

En su consecuencia ha acordado' se le 
devuelva su nota del 14 menos ajustada a 
las reglas de la diplomacia, sanidad de prin
cipios dogmáticos en política, y decoro del 
Cuerpo.

El Vice Presidente se lo comunica al Sr. 
Diputado por la provincia de Mendoza a 
quien se dirige saludándole con su atenta 
consideración. — Juan Francisco Seguí — 
Mancilla — Galisteo.

Manifiesto de la Representación Nacional 
de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata a sus habitantes.1

¡Pueblos de la Unión! Los ciudadanos que 
enviásteis a representaros en la reunión na
cional convocada a Santa Fe el año de 
1827, os dirigen hoy por la primera vez la 
palabra. Desde la altura en que los colocás- 
teis, ellos registran bien vuestra situación, 
y consternados tienen apenas aliento para 
describir vuestro Destino. La fatal estrella 
que persigue a nuestra Patria, reaparece con 
colores de fuego: vuestros representantes se 
esfuerzan por abreviar su período maléfico. 
Pueblos, escuchad.

Cuando en el mes de Agosto de 1827, rea
sumisteis el ejercicio de vuestra soberanía; 
cuando se disolvió el último congreso nacio
nal, este acontecimiento trajo la ventaja de 
determinar bien nuestros votos, y de marcar 
con precisión la ruta que debían seguir los 
que se encargasen de cumplirlos. Llegó cn-

(') Para conocer las ligeras variantes y  supresiones intro- 
ducidas en el texto del manifiesto, vóase su discusión en par
ticular. acta del I I  de marzo de 1829. ¡Nota de la edición del 
doctor B tuanicke.l
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tonccs la época suspirada por tantos años: 
se disipó la incertidumbre, se acabó el con
flicto de las opiniones, y lo que es más, 
se acabó también la enemistad y el odio. 
Tras tantos desastres, en medio de una tem
pestad horrenda, y cuando con más fuerza 
estallaban los rayos de la güerra civil, aso
mó la idea de una convención nacional: 
esta idea embotó las armas fratricidas 
y ella inspiró a las provincias contendentes 
fraternidad y paz. Entonces se vió con clari
dad que el voto público luchaba con las as
piraciones de pocos, y que separadas estas, 
aquel era palmar y espontáneo. Trece de las 
quince Provincias que pertenecían a la Repú
blica, aparecieron estrechamente ligadas: las 
más caras y antiguas relaciones, la identidad 
de intereses, y más que todo la uniformidad 
de principios, robustecían la unión, esta 
unión feliz que hacía palpitar de gozo los 
corazones patriotas. Entretanto, el ciuda
dano que tan generosos esfuerzos había he
cho por el triunfo de los derechos comunes, 
colocado a la cabeza de los negocios nacio
nales, por vuestro inmediato voto, llenaba 
vuestros designios de un modo digno y satis
factorio. Estimulado de una viva pasión por 
consolidar vuestra unión en lo interior, por 
sostener vuestra gloria en lo exterior, - se 
consagraba sin reserva a estos interesantes 
objetos. Vosotros lo sabéis, Pueblos: vues- 

(p) 8a tros/representantes al hablaros han tomado 
la altura que les corresponde donde ni oyen 
la voz de los partidos, ni el impulso de las 
afecciones personales los alcanza: pero vos
otros sabéis que el Jefe a quien elegisteis, 
había encontrado el punto, desconocido en
tre nosotros, del equilibrio entre las Provin
cias y la magistratura primera de la Nación. 
Por sus vigilias rayaba ya el día de la paz 
con el Imperio vecino: para celebrarla, se 
instaló solemnemente a 25 de Setiembre del 
año último, el Cuerpo Nacional representa
tivo de las Provincias Unidas del Río de 
la Plata. La República la celebró con gloria, 
y dió el ser a una nueva Nación. ¡Cuantas 
consideraciones sublimes se agolpan al re
cuerdo de esta época reciente! La República 
Argentina, esta República heroica como des
graciada, nuestra Patria querida acababa 
de triunfar otra vez, después de mil de los 
peligros de la muerte. Un año antes, sin 
leyes, sin Gobierno, fluctuaba sin rumbo en 
un piélago de sangre. Los furores de la güe
rra civil despedazaban su seno, mientras su 
gloria, su honor, su independencia misma,

estaban amagadas del extranjero. Un año 
después goza por la vez primera los encantos 
de la paz interior y exterior: tiene un Go
bierno que la dirige según sus votos, tiene 
una representación común, diminuta sí, pero 
apoyada en la opinión de los Pueblos, tiene 
en fin cuanto necesita para ser feliz y poner 
a provecho los inmensos bienes con que la 
enriqueció la Naturaleza. Hemos llegado al 
punto de donde es difícil extraviarse, decía
mos todos, ya nadie podrá suscitar entre 
nosotros disputas de opinión, nadie querrá 
tampoco precipitar a nuestra Patria en el 
abismo en que pór tantos años ha gemido, 
y de que ha salvado a fuerza de esfuerzos 
insólitos y magnánimos.

¡Pero la suerte de nuestra Patria es fatal! 
su ventura luce como una exhalación y sus 
desgracias son largas como la noche. Ella 
reposaba inocente sobre un volcán y éste 
reventó el día l.° de Diciembre. Una hora 
sola bastó para disipar las más halagüeñas 
esperanzas para trastornar los proyectos de 
libertad sostenida en la Unión. En ese aciago 
día se sublevaron las Tropas Nacionales, con
tra la autoridad suprema del País, y contra 
el orden provisorio en que la República 
marchaba a constituirse. Con su movimiento, 
la volvieron a colocar en una posición in
cierta, precaria y sobremanera difícil.

Pero aún hay más: después que la Repú
blica ha sido interrumpida con violencia en 
la noble marcha que llevaba, para colmo 
del escarnio recibió también un golpe en sus 
mejillas, por la mano sacrilega del General 
Dn. Juan Lavalle. Por su orden fué fusilado 
en los campos de Navarro a trece del mismo 
mes, el Jefe supremo y provisorio de la 
República, Dn. Aíanuel Dorrego, cuando to
davía humeaban sobre su cabeza los incien
sos que le acabábais de tributar, pueblos.

Sabéis ya el estado de vuestros males:
Váis a saber las medidas que vuestros Repre
sentantes han tomado para salvaros: medi
das fuertes, enérgicas, proporcionadas a la 
magnitud del peligro, y sobre todo dignas 
de vosotros. La República Argentina ha po
dido conquistar su independencia, y crearse 
nombre ilustre, humillando las pretensiones 
de dos Naciones poderosas: podrá también 
casti/gar a un puñado de sus hijos que pre- [P.i si 
tenden arrebatarle aquellos inestimables 
bienes.

No ignoráis que el Cuerpo Nacional tocó 
en sus primeros días algunas dificultades, 
pero que principalmente no tuvieron un ori-
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gen más alto que los individuos: con discre
ción y con prudencia se ha trabajado por 
vencerlas. Disminuidas en gran parte, y 
aumentada la Representación Nacional, ur
gida por la instancia de los sucesos, vigori
zada con el pronunciamiento enérgico de las 
Provincias en los actuales conflictos, ha re
suelto dar principio a sus sesiones ordinarias, 
fijando su carácter con la declaración de la 
autoridad que inviste: este es el objeto de 
la ley que va marcada con el número pri
mero.

La Representación Nacional se ha atri
buido la autoridad soberana de las Provin
cias Unidas en los asuntos comunes y gene
rales a todas: nada más justo que exponer 
a vuestra consideración, las que ha tenido 
la Sala para sancionar este artículo impor
tante, que es el primero y la base de la 
citada ley. Vuestros Representantes nada 
quieren, nada califican de conveniente, sino 
lo que esté en perfecta consonancia de vues
tros deseos, casi siempre conformes a vues
tras necesidades. Esta será la regla santa 
de su conducta: os lo aseguran por su honor 
mismo. Hartos desengaños nos han dado 
ya las funestas teorías de un optimismo qui
mérico, y en vano ha lucido sobre la tribuna 
su artificioso lenguaje. El de vuestros Repre
sentantes será en lo sucesivo el del candor, 
el de la ingenuidad y la buena fe.

*A1 declararse la Sala en el ejercicio 
de la autoridad soberana, no- ha olvidado 
los objetos a que fué convocada. Lo fué 
por el Gobierno de Buenos Aires para una 
Convención preparatoria, lo fué por el de 
Córdoba para un Congreso constituyente: 
en consecuencia los Diputados trajeron ins
trucciones, unos para Convención, otros 
para Congreso, y casi todos para lo que 
resultase do la mayoría. La idea primera 
fué aconsejada por las circunstancias en que 
asomó, y envolvía también en sí, una con
veniencia demostrada. Estábamos en güerra, 
y en lo más crítico y apurado de ella, era 
preciso convertir la atención toda de las 
Provincias al campo de batalla, y no dis
traerlas con otros objetos de importancia, 
que podrían tal vez dividirlas. Esas mismas 
Provincias estaban entonces en una posición 
inquieta y precaria, sin poder contar con

1 E n  eete párrafo, hasta donde dice «En efecto la Con- 
vención», etc., se introdujeron las modificaciones consignadas 
en el acta de la sesión del 11 de m ano. Va designado como 
párrafo octavo en ei orden de la discusión en particular. ¡Nota 
de la edición del doctor Bueaniche.l

sus propios recursos, ni con la estabilidad 
de las cosas: este modo de ser tan irregular 
era sin duda el menos propio para recibir 
con fruto una constitución, que por otra 
parte, apenas puede ser dictada con acierto 
para un Estado cuyos límites están todavía 
en cuestión. Ultimamente, el Jele que dirigía 
la güerra nacional prometía suceso desde sus 
primeros pasos: era necesario prometerle a 
la vez permanencia hasta el fin, en el ejer
cicio de las facultades que acababa de recibir 
de las Provincias, así de un modo ilimitado 
y extenso: era conveniente dejarle la acción 
rápida, expedita, y sin la dependencia de 
un Cuerpo legislativo que pudiera trabarla.
La Convención se adaptaba perfectamente 
a todas estas consideraciones: ella no podía 
tomar medida alguna de un efecto inme
diato, y sin embar/go llenaba los objetos de li> l hs 
mantener siempre en medio de la República 
un cuerpo deliberante que le conservase el 
Ser nacional, y de fijar también la base de 
una constitución, las atribuciones del cuerpo 
constituyente, y las calidades de sus miem
bros. Ambos objetos son de una convenien
cia palpable, y el segundo tiene en su favor 
el ejemplo de los males que, por no haberlo 
consultado, han afligido a más de una Na
ción en Europa, a varias de nuestro conti
nente, y a la misma República Argentina.
Es sin duda bien importante, que los llama
dos a trazar el código que ha de regir los des
tinos de un Pueblo, lleguen a este destino 
sacrosanto, con una conciencia inmaculada, 
sin mezcla de las afecciones y odios que 
atrae el manejo actual de los negocios, y sin 
la esperanza de poner ellos mismos en eje
cución su obra: llegar, escribirla constitu
ción, y volver al lugar privado de donde 
salieron, tal debiera ser su encargo, tal era 
también el fin a que tendía la bella idba 
de Convención. Pero si esta ventaja la re
comendaba, y si el estado de güerra la hacía 
exclusivamente adaptable a las circunstan
cias, cambiadas éstas, otros inconvenientes 
exceden el tamaño de aquella ventaja.

En efecto, la Convención luego que llenase 
sus limitados objetos, debería disolverse, 
convocando ya al congreso constituyente, 
o prefijando el tiempo de su reunión. En 
cualquiera de los dos casos, debía interme
diar un período de absolutismo en el gobier
no provisorio, de anarquía en la República; 
un largo período de ansiedad, confusión y 
desorden. Si se considera el que medió entre 
la convocación del último cuerpo Nacional
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en Marzo de 1823, y su reunión en Diciembre 
de 1824; si se atiende al retardo que ha sufrido 
el presente, desde Setiembre de 1827, hasta 
su instalación en el mismo mes del año si
guiente, si se advierte que hoy mismo no 
está íntegra la Representación Nacional, se 
sentirá cualquiera retraído de todo plan que 
multiplique la reunión sucesiva de estas 
asambleas. La escasez de las fortunas par
ticulares, la nulidad de los recursos provin
ciales, las espantosas distancias que separan 
a nuestras Provincias, y más que todo, mil 
incidentes desagradables, que a cada paso 
nacen, que a cada paso es preciso sofocar, 
todas estas causas hacen difícil, embarazosa 
y sobremanera pesada, la reunión en una 
Provincia, de los Diputados de todas. El largo 
tiempo que mediase entre la Convención y 
el Congreso Constituyente sería de pura 
pérdida. Ultimamente en el prospecto de 
los trabajos que deberían ocupar a la Con
vención según el plan que propuso el Go
bierno de Buenos Aires al convocarla, no 
entraba la facultad de dictar todas las me
didas que son indispensables para sancionar 
con acierto la constitución, mucho menos 
la de dirigir los negocios de la República, 
legislando según lo demandase la urgencia 
<le sus necesidades y el orden de los sucesos. 
¿Qué podría hacer en las circunstancias de 
hoy, una convención de esta naturaleza? 
¿Con las limitadísimas facultades que se le 
prefijaron en su convocación podría acaso 
salvar al País? ¿De qué serviría? Dé nada, 
absolutamente de nada: hoy más que nunca 
han debido los Representantes desechar esta 
idea, como ilusoria y del todo ineficaz.

Pero si la idea de Convención es ilusoria 
e ineficaz para curar los males que hoy 
aquejan a la República, no lo es menos la 
de un Congreso, y si la Representación 

Ip  I so Nacional no ha debido declararse /  en Con
vención preparatoria, tampoco ha debido 
erigirse en Congreso Constituyente sin em
bargo de que éste no indujese la pérdida 
de tiempo a aquélla. Aún sin los nuevos 
acontecimientos que han puesto en conflicto 
al País, sería difícil establecer la convenien
cia de un Cuerpo constituyente limitado 
a este exclusivo objeto: de un cuerpo, que 
no tuviese también la facultad de tomar 
todas las disposiciones indispensables, para 
que las Provincias adoptasen sin tropiezo 
la constitución; para arraigar en todas ellas 
el amor y la práctica de los principios socia
les; tal vez sin estas precauciones, sería en

todo caso, inoficioso un Congreso mere cons
tituyente. Pero ocuparse hoy en escribir una 
constitución, y nada más que en esto: hoy 
que un Ejército se ha lanzado sobre la cima 
de las cosas, ha invertido el orden público 
desde los fundamentos, tiende a dar una 
nueva forma a la República, y a trazarle 
la ley con la punta de la espada; ocuparse 
hoy los Representantes de los Pueblos en 
discutir fríamente una constitución, sería 
escudarse en papel contra las impresiones 
del plomo, sería sin duda un extravío ver
gonzoso del sentido común.

Pero no, Pueblos, vuestros Representantes, 
han distado mucho de este absurdo. Los 
negocios de la República no sufren interrup
ción, no hay un poder ejecutivo que los 
dirija y a cuya sombra puedan los RR. 
consagrarse exclusivamente a sancionar una 
Constitución. La misma R. N. ha tenido que 
hacerse cargo de la máquina del estado y 
darle el empuje necesario para salvar los 
tropiezos que detienen su marcha: es indis
pensable aplicar toda la fuerza que comuni
ca la plenitud de las facultades nacionales. 
La República entera está amenazada, está 
ultrajada ya por un ejército doméstico que 
quiere sojuzgarla: la República entera debe 
reprimir a ese rebelde Ejército, y sus Repre
sentantes no llenarían dignamente este nom
bre, si no se invistiesen de todas las facul
tades que los Pueblos en masa tienen para 
proveer a su existencia, a su conservación, a 
su bienestar. Todo lo que las Provincias re
presentadas podrían hacer por sí mismas, 
en los asuntos concernientes a todas, lo pue
de hoy su Representación Nacional existente 
en Santa Fe: ella se ha caracterizado con 
la autoridad Soberana de las Provincias Uni
das, en los negocios generales. ¡Pueblos Ar
gentinos! Vuestros Representantes usarán de 
esta autoridad, con toda la eficacia, con el 
ardiente celo que reclama la salvación de 
la Patria: es preciso vencer al fin la obsti
nación de vuestro destino. Vuestros RR. 
la vencerán, sí, con vuestra cooperación ac
tiva, enérgica y decidida cuando hayan ce
sado vuestros conflictos, cuando esté hecho 
pedazos el yugo que se intenta imponeros, 
cuando el voto nacional triunfe, entonces 
vuestros RR. os darán una constitución, 
o someterán este importante asunto a un 
Congreso convocado al efecto.

Es inútil hacer notar aquí, que aún cuando 
la Sala, se declara en el ejercicio de la sobe
ranía nacional, ésta existe originaria y radi-
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cálmente en la Nación: A la Nación es 
inherente y esencial la Soberanía. Pero el 
dogma augusto de la Soberanía del Pueblo, 
no es sólo una voz pomposa, un nombre va
no. Ella significa que el Pueblo, no reconoce 
superior sobre la tierra, importa el derecho 
inalienable de admitir o desechar las leyes. 
Ninguna puede ligarlo a despecho suyo, 
ninguna merece ese nombre, si no es exac- 

ip.l 90 tamente/conformc a su voluntad, y no hay 
ley que obligue, si el Pueblo no la ha acep
tado tácita o expresamente, según se haya 
reservado este derecho al delegar sus facul
tades. En ejercicio de 61, es claro que las 
Provincias pueden aceptar o desechar las 
resoluciones de esta Sala, con arreglo a lo 
que a este respecto tengan establecido. Por
10 demás, la Representación Nacional espera, 
que cada una de las Provincias ejercerá este 
delicado derecho con todo el pulso, con toda 
la circunspección, con el patriotismo nece
sario para anteponer siempre el bien de la 
mayor parte; único modo de gozar los bene
ficios de la Unión.

1 Es fácil advertir que la ley en análisis, 
no especifica cuáles son y deben entenderse 
por asuntos generales', sujetos a la autori
dad de esta Sala, pero vendrá bien pronto 
la que los determine, y con la brevedad 
posible se ocuparán los RR. en dilucidar la 
línea obscura, imperceptible a veces, que di
vide los objetos nacionales, de los que in
mediatamente interesan a cada una de las 
Provincias. Las instituciones y derechos pe
culiares de cada una, serán salvos en esta 
demarcación: los RR. se prometen hacerla 
con tanto escrúpulo, cuanto es el respeto que 
se debe a la esencia misma del sistema cons
titucional que la República parece desear. 
Entretanto, queda puesta ya la base y em
bebidos como en su germen los objetos todos 
que forman las atribuciones de este Cuerpo.

Siendo notorio que el ciudadano que des
empeñaba provisoriamente el Poder Ejecu
tivo Nacional, fué fusilado por una división 
de las que militaban bajo su mando; y des
pués que esta Sala se ha declarado investida 
con la autoridad soberana de la República, 
claro es que está en el ejercicio de todos 
los altos poderos nacionales. Los RR. no 
pueden ni quieren disimular, que este modo 
ile ser es violento, sobremanera irregular-y

1 Este pArrafo, que ae designa con el número 13. en la dis
cusión en particular, fué objeto de un largo debate y final
mente suprimido del manifiesto. (Véase acta de la sesión del
11 de Mario.) IVota de la edición del doctor Busaniche.]

arriesgado: pero sí lo impera la fatal nece
sidad. Para suavizar en lo posible el imperio 
ominoso de las cosas, la Representación Na
cional ha sancionado por el artículo segundo 
de la presente ley, que sólo tomará las me
didas gubernativas que considere indispen
sables, hasta que establezca el poder ejecu
tivo de la Nación. ¿Ni cómo podría esta
blecerlo hoy? Son de tal magnitud las di
ficultades que a ellos se oponen, y de tal 
modo pesan en el ánimo de cada uno de los 
ciudadanos, que apenas es necesario indicar
las aquí. Cuando las Provincias Argentinas 
se desmembraron de la Nación Española, no 
lo hicieron sino para formar una República 
entre todas las que integraban el Virreynato 
del Río de la Plata. Buenos Aires era la 
Capital del Virreynato, y estaba al efecto e 
intencionalmcnte dotada de todas las pre
rrogativas exclusivas a este rango, y de todos 
los elementos correspondientes. Ejecutado 
el cambio, la misma ciudad fué la Capital 
de la República, y allí tenía su sede el Gobier
no Argentino: en este concepto quedó tam
bién en la misma posesión que antes. Pero 
si esa Provincia se separara de la asociación 
argentina, se desprendería también de cuan
to obtenga a virtud de la antigua organiza
ción, y sería indispensable entonces arreglar 
sus relaciones con la República de manera, 
que la nueva posición de aquella, no perju
dicase a la exis/tencia de ésta: entre tanto ip i oí 
es muy difícil establecer el Poder Ejecutivo 
de la República Argentina con la dignidad 
que corresponde. La Provincia de Buenos 
Aires no ha roto los vínculos que la unen 
a la Nación: por el contrario ella fué una 
de las dos que convocaron esta reunión na
cional, fué una de las dos que primero remi
tieron sus Diputados, y ella no ha revocado 
su solemne voluntad a este respecto: pero 
la fuerza extraña que la oprime, la separa 
también de la sociedad de sus hermanas, y 
mientras esa fuerza no sea reprimida apenas 
se puede pensar en la institución de un Go
bierno Nacional. En el estado que hoy tie
nen las cosas, no se podría proceder a este 
fin, sin una nueva y complicada combina
ción, que demanda muy serias meditaciones, 
y ofrece enormes tropiezos. Para nombrar el 
primer Magistrado de la República, es indis
pensable colocarle antes la silla de un modo 
noble, y poner a su mano elementos de todo 
género. Cualquiera vé, que la R. N. no puede 
expedirse a este respecto, con la celeridad 
que reclama el objeto principal de esta ley.
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La ley fundamental que se acaba de ana
lizar, fijando el carácter de esta Represen
tación, declara que en la misma existen hoy 
las facultades nacionales que ejercía el Sr. 
Dorrego. En este sentido era preciso comu
nicarla a los Ministros de las Potencias Ex
tranjeras cerca de la República, y la Sala 
ha encargado al efecto al Exmo. Sr. Go
bernador de Santa Fe, como más próximo 
al lugar en que residen aquellos Señores.

Después de la ley que va señalada con 
el número l.°, sería inútil la que se designa 
con el 2.°, si ella no fuese especialmente 
reclamada por la política, y también por la 
necesidad de premunir a la República contra 
usurpaciones de un nuevo género. El Jefe 
que acaudilló la sublevación del l.° de Di
ciembre, después de haber fusilado al Sr. Do
rrego para poseer pacíficamente el Gobierno 
de Buenos Aires que usurpa, se cree también 
su sucesor en las facultades nacionales que 
las Provincias habían delegado a la persona 
de éste. El Gobierno provisorio de Buenos 
Aires ha cometido el atentado de hacer reti
rar la división del ejército nacional, que el 
Gobierno de la República tenía en el estado 
de Montevideo, en uso del derecho que esti
puló en el artículo 12 de la convención pre
liminar de paz, celebrada con el Imperio 
del Brasil a 27 de Agosto del año último. 
No sólo se ha mezclado así en las funciones 
nacionales, sino que ha dejado expuesta la 
seguridad de aquel estado, cuando todavía 
el Emperador del Brasil mantiene allí parte 
de sus fuerzas, y cuando el orden perma
nente de la nueva República no se había 
aun establecido: lo deja expuesto con el fin 
depravado de sostener su usurpada autori
dad con aquella división, que hoy tiene en 
campaña contra los ciudadanos de Buenos 
Aires y sobre la línea de Santa Fe. El mismo 
Jefe que hoy rige en Buenos Aires, se ha 
avanzado también a dar su orden al Ministro 
de la Nación cerca de la de Bolivia para 
que regrese. El en suma, se atreve a inge
rirse en todos los ramos del Gobierno de la 
República, y los escritores que lo sostienen, 
predican paladinamente que las facultades 
nacionales no fueron conferidas a S. E. Sr. 
Gobernador Dorrego sino al Gobierno de 
Buenos Aires, y que en consecuencia el 
General Lavalle, es hoy el Jefe Supremo 
de la Nación. Si este protesto es mentido 
y ridículo, la usurpación es real y altamente 

lp ] 92 injuriosa a la República. Sus Re/prcsentan- 
tes no deben mirarla con serenidad no

pueden callar, sin exponer a sus comiten
tes a consecuencias muy desagradables y 
muy serias. La R. N. está cierta que nin
gún Ministro extranjero, entretendrá rela
ción de su corte con la República por 
medio de un Gobernador de Provincia: pero 
ella debe protestar solemnemente contra 
la escandalosa ingerencia que el de Buenos 
Aires, toma en los asuntos nacionales, y 
declarar que él no es el Gobierno de la 
República, por que las provincias no le han 
dado este carácter. Tal es el objeto de la 
ley N.° 20.

El artículo l.° contiene la declaración de 
un hecho solemne, notorio, y que está pro
fundamente grabado en la conciencia de cada 
uno de los ciudadanos: a la conciencia de 
cada uno apelan los RR. Nadie puede de 
buena fe dudar sobre esto: todos saben 
que las calidades personales del Sr. Dorrego 
arrebataron la atención de las Provincias 
y se captaron su honrosa confianza para 
dirigir los asuntos de paz y güerra, rela
ciones exteriores, y todos los concernien
tes. Su posición en el Gobierno de Buenos 
Aires, contribuyó sin duda a indicarlo más 
pero solo con un descaro torpemente ofen
sivo a los Pueblos comitentes, se puede supo
ner que ellos, sin discernimiento, sin criterio 
alguno, confirieron las facultades nacionales 
al Gobernador de Buenos Aires, cualquiera 
que lo fuese en lo sucesivo, y cualquiera tam
bién el modo en que hubiese llegado a serlo.

El Art. 2.° es una consecuencia exacta 
del anterior. El Gobierno actual de Buenos 
Aires no tiene carácter alguno nacional: 
¿Quién se lo ha dado? Las Repúblicas Ame
ricanas no reconocen gobiernos legítimos por 
la naturaleza de las cosas: toda autoridad 
emana de la voluntad del Pueblo. No hay 
pues en las Provincias Unidas del Río de 
la Plata, otro poder nacional que los que 
esta Sala inviste.

Vivamente afectada la R. N. por el de
seo de cultivar, de estrechar más y más las 
relaciones amistosas que unen a la República 
con algunas Naciones Extranjeras, ha queri
do dar un testimonio de estos sentimientos, 
expresándolos en esta ocasión solemne, y 
expresando también que en el nuevo orden 
de cosas, uno de los cuidados que más re
claman su atención, es proveer al entrete
nimiento de esas mismas relaciones, de un 
modo honorable y digno.

¡Pueblos! Después que vuestros RR. han 
reparado en lo posible los desórdenes del
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día l.° de Diciembre, han pronunciado con
tra  sus autores el anatema fatal que con
tiene el decreto número 3?, lo han pronun
ciado llenos del Santo ardor de la justicia. 
Ah ¡Cruel destino persigue a nuestra patria! 
¿Por qué el crimen casi siempre asalta a 
sus más esclarecidos servidores? ¿Por qué 
está manchada la virtud sublime? ¿Por qué 
el vicio la envenena y torna maléficas sus 
fuerzas? Esos que de lo más sensible del 
alma arrancan a vuestros RR. este amar
go decreto son los que tantas veces han 
humillado a los enemigos de la Patria, los 
que han llevado triunfante el pabellón ar
gentino allá hasta regiones remotas, los 
que acaban de dar libertad al territorio 
oriental, gloria y renombre a la República: 
esos mismos con un ciego ardor desgarran 
hoy las entrañas de su Patria misma. El día 
l.° de Diciembre se lanzaron sobre la Provin
cia de Buenos Aires, atropellaron sus auto- 

[p.l 93 ridades y leyes, se apo/deraron de sus desti
nos, y arrojaron también con ignominia al 
Jefe Supremo de la Nación; el día 13 echaron 
un negro borrón sobre la historia argentina, 
y la afearon para siempre con el mayor de los 
crímenes que detesta el Mundo social; han 
batido en el campo a los ciudadanos de 
Buenos Aires, han traído la güerra a las 
provincias de Santa Fe y Entre Ríos, y 
amenazaron con insolencia a todas; usurpan 
el mando de la República; a nadie respetan, 
a todos insultan, todo lo trastornan; con su 
desastrado movimiento arrancan a los hom
bres del taller y del arado, aumentan la 
desolación de nuestra triste Patria, consu
man su ruina, consuman también su des
crédito, y después que ha estallado la indig
nación nacional; después que las Provincias 
se han pronunciado de un modo decidido 
y enérgico contra tantos excesos; después 
que se han arrojado a los brazos de sus 
RR. ¿Qué debían estos hacer? Declarar que 
la conducta de los sublevados, es anárquica, 
sediciosa y atentatoria contra la libertad, ho
nor y tranquilidad de la Nación: que la eje
cución del Exmo. Señor Manuel Dorrego, fué 
un asesinato y un asesinato que importa un 
crimen de alta traición contra el Estado. Si, 
ellos lo declaran con una firmeza digna del 
lugar santo que ocupan, lo declaran a pre
sencia misma de las huestes invasoras, y lo 
repitirían bajo la espada de los conjurados. 
Dése al fin un grande ejemplo, y no exista 
la República, o viva con orden, con leyes, 
con dignidad.

La R. N. para someter al orden a los su
blevados, no habría llegado a usar del medio 
que prescribe el artículo 3.° del decreto, si 
alguna esperanza, si alguna sombra de espe
ranza conservase de reducirlos por medios 
suaves y pacíficos. Sí, los RR. adoptarían 
con el más tierno placer, con toda la efu
sión del alma, cualquier recurso que recon
ciliase dignamente a la Patria afligida con 
esos hijos extraviados; relajarían a su favor 
la severidad de las leyes, oirían también con 
agrado sus proposiciones, y aún se adelanta
rían a iniciarlas, pero los execrables avances 
de los revolucionarios han obstruido con an
ticipación este camino, y han sofocado toda 
vislumbre para emprenderlo. El General del 
Ejército, colocado a la cabeza del Gobierno 
de Buenos Aires, dió orden por sí, o por sus 
inmediatos, a los SS. Diputados de la expre
sada provincia, para que abandonasen esta 
Sala: a pesar de que la R. N. estaba re
conocida por el Gobierno anterior; a pesar 
de que la Provincia de Buenos Aires está 
ligada a las otras por tratados solemnes, a 
celebrar esta asamblea; y lo que es más, a 
pesar de que ella misma la convocó, el Ge
neral al dar aquella orden sobre atentato
ria incompetente, no se ocupó en exponer 
a este Cuerpo sus motivos: ¿Pero qué? Ni 
aún se dignó darle el simple aviso correspon
diente. Esta incivilidad injuriosa no es ex
traña en el mismo Jefe que ya había hostili
zado de un modo más positivo a la legítima 
R. de los Pueblos. En el manifiesto que apa
rece firmado por él en 5 de Diciembre, la 
insulta del modo más torpe, con los epíte
tos de indigna, ridicula y otros parecidos. 
Después de esto. ¿Podría el Cuerpo Nacio
nal dirigirse a ese Jefe, sin hacerse acreedor 
a los dictados con que gratuitamente lo 
baldonó? ¿Y no hay ya una certeza de que 
los respetos de su representación, ningún 
influjo ejercen sobre él? Sin duda: la voz de los 
RR. de las Provincias Unidas serviría de es
carnio, como han servido ya las quejas de las 
mismas Provincias separadas; como éstas, se
ría aqué/lla contestada con el cañón. Ya está lu í tu 
visto, mientras esc General dirija la revolu
ción, no hay otro lenguaje que el de la 
fuerza: a la fuerza es preciso recurrir para 
entenderse. Ella es el único recurso de la 
justicia agraviada, y de la razón desoída.
Cada Provincia destinará las que su situa
ción les permita, las que su patriotismo y 
su entusiasmo señale, para perseguir al Ejér
cito sublevado en cualquier parte que se
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encuentre, y someterlo a las órdenes de la 
autoridad Nacional.

Esta no intenta ingerirse en los asuntos 
domésticos de Buenos Aires, ni esa ínclita 
Provincia puede en manera alguna inspirar 
a sus hermanas otros sentimientos que los 
de la más sincera amistad: el Ejército Nacio
nal que ha hollado todos los respetos, y hoy 
pesa sobre ella, la aflijo, y la tiene en cons
ternación y alarma; ese Ejército debe dejar 
libre a Buenos Aires, no hostilizar más a 
Santa Fe y. Entre Ríos por medio de la 
Escuadra a quien ha envuelto también en 
sus desórdenes, y someterse a la autoridad 
Nacional, que inmediatamente lo distribuirá 
entre las Provincias que lo formaron.

El último Congreso había declarado a cada 
Provincia particular, exenta de la jurisdic
ción nacional: sin embargo, él tomó una 
medida igual a la que hoy dictan los RR., 
cuando el Coronel Dn. Gregorio Araos de 
Lamadrid, invadió las leyes, y arrebató el 
Gobierno de la Provincia de Tucumán. El 
expresado Jefe estaba al servicio de la Na
ción, y esto justificó aquella resolución del 
Congreso: cualquiera vé la enorme diferen
cia que interviene a favor de la que ha san
cionado este Cuerpo.

Pero las fuerzas de las Provincias Unidas 
no pueden obrar sin la dirección de un Gene
ral que las mande en Jefe, que las provea 
de lo necesario, que dirija sus operaciones, 
y responda a la Nación del objeto que se 
le encarga: sin esta precaución todo se resen
tiría de una irregularidad monstruosa. Cada 
división obrará al arbitrio de su Jefe, y mu
chas veces en distintos sentidos de las demás. 
Sin haberse conseguido el objeto que el pre
sente decreto se propone, se habría entonces 
autorizado la más desastrosa anarquía, que 
prolongada sin fin, dejaría en pos de su larga 
carrera, espantosos horrores. Evitarlos, y 
hacer que la justa empresa a que ya estaban 
preparadas las Provincias, no tome un ca
rácter anárquico, éste ha sido uno de los 
objetos que han tenido en vista los RR. 
al sancionar el presente decreto. Al efecto 
era absolutamente indispensable crear un 
Jefe que responda de la empresa, y al frente 
del ejército de las Provincias Unidas, llame 
al orden a los conjurados. La R. N. lo ha 
nombrado en la persona del Exmo. Sr. Go
bernador y Capitán General de la Provincia 
de Santa Fe, Brigadier Dn. Estanislao López. 
Los RR. quisieran imprimir en el ánimo de ca

da uno de los ciudadanos, las razones que han 
tenido para decidirse por el expresado Gene
ral. No los han fijado únicamente sus cua
lidades personales: hay muchos Jefes iguales 
a él en virtudes, en valor, en prudencia, en 
patriotismo, en decisión. Pero el nombrado 
obtiene por la República el grado superior 
en la milicia: esta consideración coadyuvó 
a las principales de que la Provincia de 
Santa Fe, tiene ya en campaña una fuerte 
División, unidas a otras de Buenos Aires y 
Entre Ríos. Santa Fe y Entre Ríos están 
ya invadidas por agua, y la primera también Ip I **•> 
por tierra. Santa Fe es en este caso la van
guardia de las otras Provincias, y está ex
puesta a los primeros golpes, a los golpes 
más vigorosos de los sublevados: en conse
cuencia sus habitantes deben hacer, y hacen 
ya los primeros esfuerzos, y por su posición 
tienen que desempeñar la parte más activa 
en la lucha. La presencia de su Gobernador 
los alentaría eficazmente, y en efecto él, 
en su carácter provincial, iba a participar 
y dirigir sus fatigas, lo había avisado ya 
oficialmente, cuando esta circunstancia de
cidió a la Sala para su nombramiento. Ella 
no sabe que algún otro de los Exmos. SS. 
Gobernadores, salga en persona a Campa
ña, y en este caso ya no le quedaba alter
nativa: nada más regular, nada más con
veniente ni más justo, que el colocar a la 
cabeza del Ejército de las Provincias Uni
das, al Gobernador de una de ellas, que con 
anticipación estaba resuelto a personarse en 
Campaña.

¡Pueblos de la Unión! esta es vuestra cau
sa. La causa de la gran mayoría de la Repú
blica, contra una minoría rebelde; la causa 
de la razón, de las leyes, de lós derechos 
populares, contra la fuerza militar. Vuestros 
Representantes le han dado ya todo el im
pulso de vuestros respetos: ellos serán firmes 
en sus inflexibles deberes. Llenad los vues
tros, con la misma energía con que os habéis 
pronunciado. Cese ya la República Argen
tina de ser el juguete de las pasiones, y el 
ludibrio del Universo: tenga alguna vez leyes, 
dignidad, orden: sea feliz, y pronto ocupe 
el rango que le destinó la naturaleza. Pero 
sin orden no hay prosperidad: es preciso 
establecerlo.

Santa Fe, Marzo 9 de 1829.

Fdo.: Mansilla — Oro — García.
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Sesiones de los días 11, 12, 13 y 14 de 
marzo de 1829

En Santa Fe a las siete de la noche del 
once de Marzo de mil ochocientos veinti
nueve, reunida en la Sala de Sesiones la 
Representación Nacional, compuesta de los 
SS. Vico Presidente, Corvalán, Mancilla, 
Seguí, Galisteo, García, García Garay, Oro, 
Iriondo y el Secretario. Se declaró abierta 
la sesión y  leída la acta del nueve se observó: 
que la Legislatura de Santiago no debía 
haber autorizado al Cuerpo Nacional en la 
ley de que se habla, sino a los Diputados 
de aquella Provincia: pero se satisfizo ase
gurando, que el contesto literal de dicha 
resolución transmitida en copia a esta Sala 
por el Gobierno de Santiago, se expresa en 
los mismos términos redactados en la acta: 
después de lo cual, fué aprobada y firmada. 
En seguida, y antes de ponerse a discusión 
el asunto de la orden del día, propuso el 
Sr. Mansilla y acordó la Sala que el Sr. Vicc 
Presidente dirija una nota al Gobierno de 
Córdoba, excitándole que envíe los Diputa
dos de aquella Provincia, en consideración de 

' haberlo prometido solemnemente dicho Go
bierno en la comunicación de diez de Diciem
bre a que adjuntó un decreto de la legislatura.

Puesta a discusión en general la minuta 
de manifiesto, que se leyó en la sesión pasa
da, dijo el Sr. Vice Presidente; que supo
niendo estarían ya bien enterados los señores 
de su contenido, no se debía perder tiempo 
en leerla otra vez y  que desde luego podrían 

ip l 98 /ofrecerse las observaciones que ocurriesen. 
En consecuencia el Sr. Seguí dijo: que 
estaba muy acorde en que se aprobase el 
manifiesto, pero que echaba menos en él, 
alguna exposición sobre la ley en que se 
autorizó al Sr. General López, para nego
ciar fondos sobre el crédito de la Nación, 
de lo cual debían ser instruidos los Pueblos. 
Satisfizo el Sr. García miembro informan
te de la Comisión: que cuando se mandó 
redactar el manifiesto, no existía la ley, y 
por consiguiente, no debió la Comisión com
prenderla en este documento: que en su 
opinión tampoco debía hacerse mención de 
ella, aunque no habría inconveniente, si así 
lo acordaba la Sala.

El Diputado Secretario adujo varias obje
ciones sobre el manifiesto en general, fun
dada en que echaba menos la exactitud en 
la parte narrativa, y la imparcialidad al 
exponer los motivos que recomendaban el

proyecto de Convención. Respecto de lo 
primero observó: que lejos de acabar los 
odios y el conflicto de las opiniones después 
de disuelto el Congreso Constituyente, se 
había visto renovar reñidas contiendas en 
varios puntos de la República, principal
mente en Buenos Aires, y eran bien sabidas 
las odiosas contestaciones que hubo, entre 
los Gobiernos de Córdoba y Salta: que tam
poco era cierto que hubiera cesado la incer- 
tidumbre, y hubiesen aparecido estrecha
mente ligadas entre sí, trece Provincias de 
la República, pues no se había logrado uni
formar la opinión de ellas, sobre la forma
ción de un Cuerpo Nacional, queriendo unas 
Convención, otras Congreso; en lo cual lle
vaban algunas su insistencia, al extremo de 
no concurrir con sus Diputados: que la cues
tión bien sabida de Corrientes y Misiones, 
demostraba no estar las Provincias ligadas 
entre sí, ni haber esa identidad de intereses 
que se propala; afectadas por el contrario 
de resabios mezquinos de localidad y de 
prevenciones poco dignas, que se oponen a 
la organización nacional. En cuanto al se
gundo punto notó: que desdecía de la im
parcialidad, pronunciarse la Sala en favor 
de las razones que tubicron los Pueblos deci
didos por Convención, olvidando las que 
pudieron tener los que querían Congreso: 
que en todo caso a ninguna de las dos opi
niones, se debía dar la preferencia, mucho 
menos cuando la Sala ha rehusado investirse 
con ninguno de los dos caracteres. De las 
consideraciones indicadas, dedujo: que la 
minuta de manifiesto, no se podía admitir 
en general: que debía volver a la Comisión, 
para que la redactase de nuevo, omitiendo 
en la relación de los hechos, todo aquello 
que aparecía menos exacto y controvertible: 
añadiendo más bien algunas observaciones 
sobre los males que había sufrido la Repú
blica, por el retardo de la organización na
cional, causado en su mayor parte, por los 
celos infundados de algunas Provincias y la 
lentitud de otras: que esta explanación era 
útil para que aprendiesen los Pueblos en la 
escuela de su propia experiencia, a evitar 
en lo sucesivo la repetición de iguales des
gracias, que las que hoy afectan al País. 
Que también debía modificarse la parte que 
trata de Convención y Congreso, bien fuese 
omitiendo lo que se habla, para recomendar 
la idea de Convención, o amplificando las 
razones en favor de Congreso, para no re
novar cuestiones desagradables.
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El Sr. García se contrajo a desvanecer 
los reparos propuestos, expresando que el 
manifiesto no habla de odios y opiniones 
privadas, sino de las contiendas públicas, en- 

Ip I 97 tre los Pueblos, que /habían causado tanta 
efusión de sangre: que había cesado la incer
tidumbre, y había en las Provincias comu
nidad de intereses en orden a la forma de 
Gobierno, que las discordias que se citaban, 
sólo habían sido reyertas particulares, con 
las cuales no se podía confundir, la diferen
cia de opiniones de los Pueblos entre sí, en 
orden a Convención o Congreso, cuando ellas 
prometían someterse a la decisión de la ma
yoría: que en el manifiesto no se prefiere 
ninguna de las sobredichas opiniones, al con
trario, se refutan ambas. Y si se quiere las 
razones que militan contra una, pueden adu
cirse en apología de la otra. Por último que 
aún suponiendo fuesen ciertas las preven
ciones de los Pueblos, no era político decirlo, 
cuando se le llamaba a la Unión y a la 
concentración de sus esfuerzos para sofocar 
la anarquía. En el mismo sentido que el 
preopinante observó el Sr. Mansilla: que 
confesando el opositor, que en el manifiesto 
había cosas buenas, deducía una mala con
secuencia, en pedir que se rechazase porque 
hubiese algunas otras que no le pareciesen 
tales, principalmente cuando la discusión 
era en general: que si atendía a que el mismo 
Diputado, había estado en oposición a todos 
los proyectos de ley y de decretos ya san
cionados, y que aún no se le había oído 
abrir opinión sobre si la Sala debía o nó dar 
un manifiesto, se podría creer que sólo tenía 
el objeto de eludir compromisos y contrastar 
el enérgico pronunciamiento de los Pueblos, 
secundado por la Sala en las sobredichas 
resoluciones. Contestó el Diputado Secreta
rio: que la consecuencia deducida de los 
argumentos contra el manifiesto, era exacta: 
pues sólo pedía que volviese a la Comisión 
para modificarlo en algunos puntos, lo cual 
no tendría nada de extraño: que era inopor
tuno abrir opinión sobre la conveniencia de 
publicar un manifiesto después que la Sala 
había mandado que se hiciese: que él no 
había estado en oposición a todos los pro
yectos, sino a algunos de ellos, y había 
ofrecido razones en su concepto fundadas 
para no admitirlos, tal como la de que* para 
declarar anárquico el movimiento del l.° de 
Diciembre, no era preciso que la Sala invis
tiese la Soberanía: que tampoco podía redar- 
giiírsele de querer huir compromisos, y de

contrastar el enérgico pronunciamiento de 
los Pueblos y de la Sala; pues para lo primero 
había otros medios más seguros; y en orden 
a lo segundo, diría de paso que: no era tan 
cierto ese enérgico pronunciamiento, pues 
sólo constaba en el papel, más no se veía 
que las otras Provincias se moviesen del 
modo que lo han hecho la de Santa Fe y 
Entre Ríos: y por último que en igual caso 
se hallaba la Sala, pues varios artículos 
importantes del decreto, sólo habían tenido 
en su favor cuatro votos. Volvió a hacer 
algunas otras observaciones el miembro in
formante, para probar que: las diferencias 
que habían ocurrido, no tenían un origen 
más alto que el de los individuos, como lo 
dice el manifiesto; lo que ocasionó algunas 
contestaciones con el Sr. García Garay: 
que opinaba ser indecoroso que se afirmase 
esto en un documento de esta clase. Decla
róse enseguida el punto suficientemente dis
cutido, y fué admitida en general la mi
nuta de manifiesto, y pasaron los Señores a 
un cuarto intermedio.

Puesta a discusión en particular, y acor
dado que esta se versase sobre párrafos ente
ros, se leyó el primero, respecto del cual 
dijo el Sr. Seguí: que las palabras conster
nados y apenas tienen/aliento, no parecían iP.] os 
tan propias, cuando se van a anunciar las 
medidas enérgicas que ha dictado la Sala. 
Contestó el Sr. García; distinguiendo la 
parte narrativa de la exposición de las me
didas, y que refiriéndose a la primera, estaba 
bien empleado el lenguaje de que usa, pues 
que se van a anunciar males a los Pueblos, 
cuales son, haber reasumido este Cuerpo, 
la autoridad soberana, y el disponerse a la 
güerra contra un ejército doméstico; y com
paró la situación de la Sala a la de un Juez, 
que sentenciase a un amigo suyo. Otra obje
ción contra este primer párrafo hizo el Dipu
tado Secretario refiriéndose a la frase que 
dice: la estrella que persigue a nuestra Patria, 
etc., clasificándola de poética, y por con
siguiente mal acomodada en un documento 
cuyo lenguaje debe ser serio y circunspecto. 
Respondió el miembro informante: que no 
desconocía la fuerza de la observación ante
rior; pero que las expresiones tildadas se ha
bían usado con sobriedad, como se notaría en 
los demás del manifiesto. Sin embargo que 
por su parte no distaría de admitir otra redac
ción si se proponía. Alo cual se dijo: que no 
era obra tan pronta hacer esa variación. Y des
pués de esto fué aprobado el primer párrafo.
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Se leyó el segundo que contiene una ligera 
descripción de los sucesos ocurridos, desde 
que se disolvió el último Congreso Nacional, 
hasta que se instaló el presente Cuerpo, y 
fué ratificada la Convención preliminar de 
paz. Contra él reprodujo el Diputado Secre
tario las observaciones ofrecidas en la pri
mera hora, y añadió que la idea de Conven
ción Nacional, no había inspirado a las 
Provincias contendientes, confianza recípro
ca, aunque fuese cierto que habían envainado 
las espadas cansados de combatir: que tam
poco era cierto que esta Representación 
Nacional, hubiese estado apoyada en la opi
nión de los Pueblos; y descendió a detallar 
varios hechos públicos en prueba de esta 
aserción; entre ellos la contestación del Go
bierno de Mendoza, a la circular de veinti
cinco de Setiembre. La primera parte de 
estas observaciones, decidió a los Señores 
de la Comisión a pedir se suprimiesen las 
palabras confianza reciproca; pero sobre la 
segunda, hubo largas contestaciones. Sos
teniendo la proposición del manifiesto varios 
Señores, que decían deber estar a la favorable 
presunción, supuesto el silencio de los Pue
blos, y que ahora se habían pronunciado 
de una manera tan satisfactoria, que ya no 
puede ponerse en duda; y que aunque no fue
se del todo exacta la aserción, era político 
dejarla correr. Se replicó que la proposición 
no hablaba del tiempo presente, sino del 
pasado; y se debía recordar que el Gobierno 
de Córdoba, ni se había dignado dar trata
miento de Cuerpo Nacional, a esta Sala en 
sus comunicaciones: el de Corrientes tam
poco, y además había sido aprobada la con
ducta oficial del diputado Igarzábal. Antes 
de que se cerrase la discusión, se pidió que 
las palabras que dicen: la independencia es
taba bajo la espada del extranjero, se modi
ficase, usando en lugar de bajo la espada, 
de la voz amagadas; convino en ello la Co
misión, y puesto a votación este segundo 
párrafo, fué aprobado con las dos leves va
riaciones que se acaban de indicar.

En este estado se suspendió la sesión a 
las diez y media de la noche, quedando acor
dado que continuaría la discusión, a las 

/»>•) 99 /nueve de la mañana del día siguiente, y 
que se formaría una sola acta, concluida la 
discusión del manifiesto.

Continuó la sesión a las nueve y media 
de la mañana del día doce, y leído el tercer 
párrafo, fué aprobado sin discusión. Sobre 
el cuarto dijo el Sr. Seguí: que más propio

sería usar de la palabra cabeza en lugar de 
mejillas: y el Secretario: que esta misma 
palabra podría variarse diciendo: en lo más 
delicado de su honor, pues la personificación 
recaía en un ser moral. Satisfizo el miembro 
informante: que aunque el Sr. Dorrego 
era la cabeza de la República, se había 
empleado la voz en cuestión para ponderar 
el grado de injuria que sufrió la República 
en su prisión y muerte, y recordó de paso 
los elogios que las Provincias le habían tri
butado después de la ratificación de la paz. 
En seguida fué aprobado este párrafo sin 
variación alguna.

El quinto, fué asunto de un largo debate: 
arguyendo en contra el Sr. Seguí: que no 
estaba en consonancia con el exordio: que 
tampoco las ideas que contiene, llevan la 
debida conexión; pues es muy mal visto 
hablar de medidas fuertes proporcionadas a 
la magnitud del peligro, cuando lo causa 
un puñado de hombres, como se asegura: 
que para evitar que apareciese poco exacta, 
podía variarse la redacción y usarse de algu
na voz más indeterminada, que la susodicha; 
y entonces propuso el Secretario que se 
dijese: puede también someter al orden a los 
facciosos, guardando consonancia con el tex
to del decreto, y con los deseos del Sr. preo
pinante. A esta modificación adhirió el Sr. 
Iriondo y mencionó la noticia que corre, 
que hay soldados coraceros entre los sal
vajes que invaden a los Pueblos de Cuyo, 
y pueden ser enviados por los sublevados. 
Los Sres. García y Mancilla, sostuvieron 
la redacción del párrafo alegando: que era 
más propia, porque la palabra impugnada 
se aduce por comparación al poder de las 
dos Naciones España y Brasil, cuyas pre
tcnsiones, han humillado la República, y por 
que los facciosos son realmente un puñado 
respecto de la gran mayoría; y que además 
no todos los unitarios han tomado parte en 
la sublevación de aquéllos. Cerrada la dis
cusión, fué aprobado este párrafo sin varia
ción, por siete votos. El párrafo sexto, fué 
aprobado con la leve adición de la palabra 
principalmente donde dice: que las dificul
tades que tocó este Cuerpo en su instalación 
no tuvieron un origen más alto que los indi
viduas. Leído el párrafo siete, pidió el Dipu
tado Secretario que en esta cláusula: vues
tros Representantes nada quieren, nada cali
fican de justo, sino lo que esté en perfecta 
consonancia de vuestros deseos, su [st'c; e] 
sustituyese la voz conveniente a la de justo.
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Fué admitida esta modificación y con ella 
sancionado el párrafo.

Sobre el octavo adujo el mismo Diputado 
varios reparos explanando los conceptos pro
ducidos cuando se discutió en general la 
minuta de manifiesto dijo: que era bien 
sabido que varios Pueblos de los decididos 
por Federación, se pronunciaron por Con
greso Constituyente, y aún llevaron su em
peño al extremo de no concurrir a la pre
sente asamblea: que tal fué la causa por que 
esta Sala se abstuvo cuidadosamente de usar 
otro nombre que el indefinido de Cuerpo 
Nacional aunque algunos Gobiernos en sus 
comunicaciones lo hubiesen llamado Con- 

lp.¡ íoo vención: que no se descubría una/ conocida 
ventaja en abrazar uno de los dos extremos 
y derimir por decirlo así la disputa, pero sí, 
la había en no renovar especies desagrada
bles, en no excitar los celos o desconfianzas 
de algunas Provincias: por último que debían 
omitirse las razones alegadas en favor de 
Convención, razones puramente abstractas 
y de origen hipotético; y en caso de men
cionarlas, suprimir la expresión con que se 
califica de exclusivamente adaptable, y es
pecificar más los que recomendaban el pro
yecto de Congreso. Sobre el mismo párrafo 
observó el Sr. Seguí: que no era exacto 
todo lo que dice acerca del fin a que tendía 
el proyecto de Convención: que esto no 
podía saberse sin que antes la Sala lo hubiese 
adoptado y hecho el prospecto de los asuntos 
a que se había de contraer. Por lo mismo 
al hablar de los objetos de la Convención, 
era necesario limitarse a los que constan 
de los pactos. Contestaron a las anterio
res objeciones los Sres. Mancilla y García: 
que no debía mirarse aislado el párrafo en 
discusión; que en los siguientes se halla des
envuelta la idea y desvanecidos los escrúpu
los manifestados, por que, las consideraciones 
que hacen inverificablc la Convención, son 
otros tantos argumentos en favor del Con
greso: que sin embargo podrían proponerse 
algunas adiciones al párrafo siguiente; y en 
cuanto a la frase tildada se variase diciendo: 
podía hacerla, en lugar de la hacía. En orden 
a los últimos reparos dijo el Sr. García: que 
le parecían fundados, y era necesaria una 
nueva redacción; por lo que si la sala lo tenía 
a bien y se suspendía la discusión, propon
dría en la noche próxima el párrafo modi
ficado en todos los puntos en que había ver
sado el debate. Así se acordó y se suspendió 
la sesión a las doce y media de la mañana.

Continuó la sesión a las ocho de la noche, 
y entonces presentó el Sr. García el párra
fo que había sido objeto del debate modifi
cado en las siguientes cláusulas. Donde dice: 
que la idea de Convención fué aconsejada por 
las circunstancias en que asomó, sustituye la 
voz parecía en lugar de las palabras «llegar, 
escribir la constitución y volver al lugar 
privado de donde salieron, tal debiera ser 
su encargo, tal era el fin a que tendía la 
bella idea de Convención» dice: Lleguen con 
las facultades circunscriptas de tal modo, que 
no pueda ser tentada la ambición, y pronun
cien sólo lo que el bien del País les inspire: 
tal era el fin etc. Y en la última cláusula 
que dice: «el estado de güerra la hacía 
exclusivamente adaptable», se sustituye la 
palabra podía hacerla. Leído y fundado por 
el miembro informante, propuso el Sr. Man
cilla: se variase el orden de la narración 
donde se habla de la convocatoria, por que 
el Gobierno de Córdoba pretende haber lle
vado la iniciativa en este negocio. A esto 
satisfizo el Sr. García: que aunque no era 
tan seguro que el Gobierno de Córdoba 
hubiese sido el primero en invitar no era 
el orden cronológico el que debía atenderse, 
sino el de las ideas que procedían por gra
dación de lo menos a lo más. Luego se varió 
en la última cláusula la palabra ventaja sus
tituyendo la de calidad, y con estas modifi
caciones fué aprobado el párrafo octavo. 1 

Puesto a discusión el nueve donde se 
enumeran los inconvenientes que se segui
rían de adoptar la idea de Convención, y 
antes de la cláusula que comienza última
mente en el prospecto etc., propuso el Dipu
tado Secretario la adición siguiente: tales 
funda/mentos recomendaban la reunión de un 
Congreso Constituyente a que se manifestaron 
dispuestos algunos Pueblos. Esta adición fué 
asunto de varias contestaciones en que se 
reprodujeron muchas observaciones de las 
que ya van indicadas, y después de ellas, 
fué aprobado el párrafo nueve sin'altera
ción, y enseguida hubo un breve intermedio.

Al siguiente donde dice: que la Represen
tación Nacional no ha debido erigirse en Con
greso Constituyente, propuso el Diputado se
cretario se añada, sin embargo de que no 
adoleciera, éste de los particulares inconve
nientes de aquella. Fué admitida la adición

1 Víase nota de la página 87. {Nota de la edición del 
doctor Buaaniche.]
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en esta forma: sin embargo de que este no 
indujese la pérdida de tiempo de aquélla. 
En seguida observó el Sr. Mancilla: que no 
está bien averiguado que el ejército esté 
encargado o tenga empeño en dar nueva 
forma a la República lo que por otra parte 
será muy probable: que aunque los hombres 
que dirigen los negocios en Buenos Aires, 
quieran establecer su dominación en todo 
el País, por ahora parece que adoptan el 
sistema de reconcentración. Estos reparos 
motivaron un largo debate en que los SS. 
García, Oro y Seguí, sostuvieron el perío
do, y al fin se vino a resolver que se supri
miese la palabra numeroso y donde dice se 
ha encargado de dar, se sustituya la expre
sión tiende a dar con lo que fué aprobado.

Al párrafo once que habla de la autoridad 
soberana que inviste la Representación Na
cional, pidió el Sr. García y la Sala acordó, 
se agregase lo siguiente después de la prime
ra cláusula: «Los negocios de la República 
no sufren interrupción, no hay un poder 
ejecutivo que los dirija, y a cuya sombra 
puedan los Representantes consagrarse ex

clusivamente a sancionar una constitución. 
La misma Representación Nacional, ha teni
do que hacerse cargo de la máquina del 
estado, y darle el empuje necesario para 
salvar los tropiezos que detienen su marcha: 
es indispensable aplicar toda la fuerza que 
comunica la plenitud de las facultades nacio
nales». Sobre la cláusula siguiente en que 
dice: que la República entera está amenazada 
por un ejército doméstico que quiere sojuz- 
gar'a, notó el Sr. Mancilla: que hasta aho
ra no hay documento que compruebe ha
ber declarado la güerra a la República los 
revolucionarios, pues las hostilidades sólo 
han sido a las Provincias de Santa Fe y 
Entre Ríos, y aún esto lo niegan aquellos 
y dicen: que la Escuadra surca las aguas del 
Paraná en protección del comercio. Se le 
contestó: que desde el trastorno del primero 
de Diciembre, está amenazada la República 
entera: que las hostilidades contra una sola 
de las Provincias, amenazan la seguridad de 
las otras: y que la Escuadra no se ha limita
do a protejer el comercio, pues ha cometido 
otros actos de positiva hostilidad, aunque 
por sí lo es el de navegar en un río que no 
le pertenece cuales son: haber tomado pri
sioneros en Punta Gorda algunos peones 
del Sr. Cullen: haberse apoderado de algu
nas vacas en el mismo paraje: haber asestado 
cañonazos la Goleta Sarandí a la población

indefensa del Rincón. Por último pidió el 
Señor Mancilla, que en la cláusula que se 
refiere a la decidida cooperación de los Pue
blos, se hiciera mención de las comunicacio
nes de los Gobiernos. En consonancia con 
esta indicación, se propuso esta adición: bien 
manifestada por conducto de vuestras autori
dades. Pero recordó entonces el miembro 
informante de la Comisión, que de esto se |p.i 102 
habla en el párrafo que contiene el análisis 
del decreto. En consecuencia se desechó la 
última adición, fué aprobado el párrafo con 
las cláusulas que propuso el Sr. García, y 
se suspendió la sesión a las diez y media 
de la noche para continuar al día siguiente.

A las diez de la mañana del día trece 
continuó la sesión, y so puso a discusión el 
párrafo doce, sobre el cual observó el Señor 
Seguí: que estaría dicho con más propiedad, 
que la soberanía reside en los Pueblos y no 
en la Nación: pues también la ejercen las 
legislaturas provinciales, y el conjunto de 
ellas forma la Nación. Se le contestó: que 
las palabras Pueblo y  Nación, están emplea
das como sinónimas en el párrafo de que 
se trata y que aunque sea cierto que las 
Legislaturas ejercen la soberanía, es en nego
cios provinciales; lo que no desmiente la 
verdad del axioma, de que la soberanía reside 
originariamente en el Pueblo, pues de él la 
reciben las legislaturas. Enseguida se pidió 
la variación de las palabras es inútil, con 
que comienza el párrafo dándose por razón 
que vendría bien en un asunto que-se tocara 
ligeramente y como por incidencia, pero que 
en el actual se han extendido demasiado las 
observaciones, y podría subrogársele otra 
expresión. Sostuvieron la impugnada algu
nos Señores y con ella fué aprobado el pá
rrafo.

El siguiente que contenía una promesa 
que hacía la Representación Nacional, de 
publicar una ley en la que se determinaran 
los asuntos generales en que había de ejercer 
la soberanía, fué objeto de una larga dis
cusión. En ella adujo contra su sanción el 
Señor Mancilla: que no era posible hacer 
deslinde de las atribuciones puramente na
cionales, conviniendo sobre manera, que el 
Cuerpo estuviese expedito para tomar medi
das según las circunstancias que tal vez 
afectarían los derechos peculiares de alguna 
Provincia, y aún de los individuos: que por 
otro respecto no convenía prometer lo que 
no se había de cumplir, porque no habría 
tiempo para ello, y acaso llegase primero



144 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

la oportunidad de delegar los poderes de la 
Sala que la declaración de que se trata; 
y concluyó pidiendo la supresión de dicho 
párrafo. En el mismo sentido adelantó el 
Sr. García y dijo: que si se había hecho 
aquella promesa en el manifiesto, había sido 
para atemperarse a los reparos que se hicie
ron contra la primera ley: que sin embargo 
de no considerar como imposible su cumpli
miento, hallaba muchas dificultades que ven
cer, y yá por que hay asuntos nacionales que 
no los miran como tales algunas Provincias, 
como el de acuñar moneda y reglar su valor; 
otros cuyo establecimiento es peligroso como 
la ley de aduanas; y que cualquiera que 
fuesen importaría la ley comprensiva de 
ellos, la mayor parte de la constitución fede
ral que en el día no es posible hacer: y en 
suma que esta declaración, sería un semi
llero de disputas. Reprodujo el Sr. Seguí 
varias observaciones de los preopinantes y 
añadió; para deducir que convenía la supre
sión del párrafo: que no habiendo constitu
ción, es difícil hacer el deslinde, y que todo 
lo que pueden por sí las Provincias, lo puede 
el Cuerpo como lo dice la ley. El Sr. Ga- 
listeo fué de opinión que no convenía supri
mir el párrafo: que no era del momento 
hacer la declaración que promete, y se ocu
paría de ella la Sala en oportunidad: que 
dando las bases para un Congreso, se hará 

103 el deslinde y que tiene la ventaja/de disponer 
las Provincias, aceptar las resoluciones de 
esta Sala, la seguridad de que no serán per
judicadas en sus derechos peculiares. A estas 
observaciones, replicó el Sr. Mancilla: que 
los Pueblos están en absoluta independencia 
y no en federación: que no entienden lo 
que es.

Pasado un breve intermedio continuó el 
debate, y en él observó el Diputado Secre
tario en apoyo del párrafo en discusión: que 
ya la Sala tiene aprobado en uno de los an
teriores, la declaración de que: cuando haya 
cesado- el peligro darán los Representantes 
una constitución, o cometerán este impor
tante encargo, a un Congreso convocado al 
efecto: que en cualquiera de los dos casos, 
tendrá la suficiente aptitud para promulgar 
la supuesta ley; porque o será parte de la 
constitución, o será una de las bases sobre 
que la forme el futuro Congreso: que en su 
sentir no sería una medida constitucional, por 
que estando el artículo segundo de la prime
ra ley, explieacará [s íc ] ella cuales eran los 
asuntos generales sobre que hubiesen de

recaer las providencias gubernativas: que si 
como se ha dicho los Pueblos están en el goce 
de una absoluta independencia, es tanto más 
político no alarmarlos, y procurar calmar 
la prevención que pueda haberles infundido 
el saber que se levanta aquí un Cuerpo de 
decenviros o dictadores. Se renovaron algu
nas contestaciones entre los SS. Mancilla 
y Galisteo, y declarado el asunto bastante 
discutido, se puso a votación si se retiraba 
o nó el párrafo, en atención a pedirlo así 
los individuos de la Comisión, y resultó la 
afirmativa de cinco votos contra cuatro. 1 

Antes de entrar a discutir el párrafo si
guiente, que es el catorce en el orden de los 
que contenía la minuta de manifiesto, se 
resolvió que continuara la sesión. Sobre él 
observó el Sr. Seguí que era mal sonante 
la expresión de que fué fusilado el General 
del Estado por las tropas que militaban 
bajo su mando, por que confundía a los fieles 
con los sublevados. En virtud de esta obser
vación, se acordó sustituir a las palabras 
las tropas, una división de las. También fué 
modificada esta cláusula la fatal necesidad 
así lo establece, usando del verbo imperar, 
y fué aprobado este párrafo. Apenas ocurrió 
alguna ligera observación respecto del quince 
y fue aprobado, suspendiéndose la sesión 
a las doce y media de la mañana.

A las siete y tres cuartos de la noche del 
mismo día, prosiguió la discusión, y sobre 
el párrafo diez y seis, que habla de las usur
paciones cometidas por el Gobierno provi
sorio de Buenos Aires, se dijo: que aunque 
se sabía que dicho Gobierno había dado 
orden al Ministro de la Nación cerca de la 
de Bolivia para que regresase no había 
igual constancia respecto de la retirada de 
la División del Ejército Nacional que se ha
llaba en el Estado de Montevideo en confor
midad con el artículo doce de la convención 
preliminar de paz: que era posible que el 
Jefe de ella hubiese tomado por sí semejante 
medida, en virtud de haber desaparecido el 
Gobierno de quien dependía y faltarle los 
medios de subsistir: que aún cuando fuese 
presumible su connivencia con los subleva
dos, había diferentes grados de probabilidad 
para afirmar, que el Gobierno provisorio 
había hecho retirar la expresada División: 
que sin usar de una expresión tan afirmativa, 
podía referirse el hecho, siendo de todos mo-

1 Véase página 90, párrafo 2.® [Nota de la edición del 
doctor fiusantcáe.]
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dos un cargo contra el Gobierno provisorio 
Ip ] 104 que /  hiciese servir esta fuerza para oprimir 

a los ciudadanos de una Provincia y hacer 
la güerra a las otras. Se contestó: que a la 
verdad, no se habían visto las órdenes del 
General Lavalle, para que se retirase aquella 
división, pero que es público que dió aviso 
a su Jefe el General Paz del cambio ocu
rrido el día l.° de Diciembre: que éste inme
diatamente se puso a las órdenes del nuevo 
Gobierno y lo hizo reconocer por su Tropa: 
que pocos días después pasó a Buenos Aires, 
conducido en Buque de la Escuadra Nacional, 
donde fué recibido con entusiasmo por los 
sublevados pasando en seguida el Sr. Paz 
a ocupar uno de los Ministerios de la nueva 
Administración: que estos antecedentes de
mostraban la exactitud de la proposición a 
que se contraían las objeciones; y que lejos 
de modificarla, convenía expresar más el 
cargo que resulta de exponer la suerte de 
los Orientales. En estos pormenores se versó 
el debate, y quedó acordado adicionar el 
párrafo sobre el último punto, de que se 
ocupó el miembro informante de la Comisión, 
en el intermedio. Las cláusulas de la adición 
propuestas y admitidas son las siguientes: 
«No sólo se ha mezclado así en las funciones 
nacionales, sino que ha dejado expuesta la 
seguridad de aquel estado, cuando todavía 
el Emperador del Brasil, mantiene allí parte 
de sus fuerzas y cuando el orden perma
nente de la nueva República, no se halla 
aún establecido: lo deja expuesto con el fin 
depravado de sostener su usurpada autori
dad con aquella División, que hoy tiene en 
Campaña contra los ciudadanos de Buenos 
Aires y sobre la línea de Santa Fe». Después 
do leídas, fué aprobado con ellas el párrafo 
diez y seis, no habiéndose hecho lugar a otra 
modificación que se propuso; que en lugar 
de Gobernador, se dijese Coronel Dorrego.

El párrafo siguiente que contiene una 
explanación del artículo segundo de la se
gunda ley, fué aprobado sin discusión, y 
lo mismo el inmediato que se refiere al ar
tículo segundo. El diez y nueve, fué objeto 
de pequeños reparos, sobre la expresión 
vivamente afectada, y  sobre que se hiciese 
mención particular de las Naciones del 

' continente americano, uno y otros fueron 
satisfechas, y quedó aprobado sin variación 
alguna.

Al párrafo que contiene la exposición de 
los dos primeros artículos del decreto, se 
propusieron varias correcciones: se pidió la

supresión de las palabras amenazan a todas; 
que en lugar de virtud, se dijese mérito, y 
que se añadiese esta cláusula: «exponen el 
fruto de las fatigas que acaban de prodigar 
en la lucha que a costa de tantos sacrificios 
heroicos, ha sostenido la Nación». A la pri
mera se dijo: que hostilizadas dos Provincias 
corrían peligro las demás. A la segunda: que 
la palabra virtud estaba empleada, en la 
acepción vigorosa de valor y fuerza, y no 
en la de piedad religiosa: y a la última, que 
era redundante después de lo que se dice 
en la cláusula siguiente a las interrogaciones. 
Declarado el punto suficientemente discuti
do, fueron puestas a votación por su orden y 
desechadas; habiendo antes ocurrido alguna 
dificultad en la votación sobre la modifica
ción de la palabra mérito; después de lo 
cual fué aprobado el párrafo sin variación 
alguna.

En seguida se dijo: que para explanar la 
ley en que se autorizó al General en Jefe 
para negociar fondos sobre el crédito de la 
Nación, era más conveniente dirigir una 
circular a las Provincias, /  que hablar de ella [p.i ios 
en el manifiesto como había propuesto el 
Señor Diputado de Entre Ríos por que no 
tenía estrecha relación con las otras, y por 
que siendo el manifiesto un documento pú
blico, no debía darse en él un testimonio de 
nuestra miseria. En consecuencia quedó 
acordado que proponga la Comisión la minu
ta correspondiente explanando la sobredicha 
ley; y  se suspendió la sesión a las diez de 
la noche.

En la mañana del día catorce a las diez 
de ella, continuó la discusión sobre el párrafo 
veintiuno, observándose: que parecía diso
nante la palabra esperanza duplicada como 
está la primera cláusula: pero se contestó 
que era una especie de hipérbole que des
cribía mejor la idea. Fué aprobado ensegui
da este párrafo, modificándose las palabras 
Augusta Representación Nacional, a que se 
sustituyeron legítima Representación de los 
Pueblos.

Fueron asuntos de varios reparos estas 
dos proposiciones del párrafo siguiente, pri
mera: que el ejército sublevado luego que 
se someta a la autoridad Nacional, será dis
tribuido entre las Provincias que lo forma
ron; y segunda: que para usurpar el Gobier
no de la provincia de Tucumán, no se había 
valido el Coronel Lamadrid de fuerzas nacio
nales. Respectó de la primera se dijo: que 
no convenía prometer lo que ta  vez no se

T omo IV 10
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pudiese cumplir, por que era indispensable 
conservar un ejército para hacer con ventaja 
el tratado definitivo. Pero se respondió: que 
si fuese indispensable conservarlo, podría 
negociarse el consentimiento de los Pueblos, 
y aún tomar los soldados por nuevo engan
che: que al presente era preciso hacer esta 
promesa que por otra parte es popular, y 
cumplir a cada Provincia su compromiso; 
pues varias han reclamado y si no son aten
didas, jamás tendrá soldados la Nación. 
Sobre la segunda proposición se dijo: que 
no era un hecho bien averiguado, si Lama- 
drid se valió de fuerzas nacionales o nó, 
para usurpar el Gobierno de Tucumán: en 
consecuencia fueron suprimidas estas voces: 
para este alentado no se había valido de f  uer
zas nacionales, bastó para.

También fué variada la frase que decía: 
el ejército Nacional ha salvado todos los res
petos; y se puso ha hollado, en lugar de ha 
salvado. Con cuyas modificaciones, fué apro
bado dicho párrafo.

El siguiente que trata del nombramiento 
del General, fué discutido por partes, y a 
la primera se agregó la palabra de las demás, 
donde dice: que cada división obraría al arbi
trio de su Jefe; y en lugar de justa guerra, 
justa empresa: en la segunda parte, se puso 
en duda la exactitud con que se afirma, 
que el Sr. López, obtiene por la República 
el grado de Brigadier, y si podía conferírselo 
el Sr. Dorrego, o sólo podía dar empleos 
en Comisión. Se contestó que el Sr. López 
fué nombrado General por el encargado de 
los negocios nacionales, y que si se hallaba 
alguna irregularidad en ello, siempre era 
menor que la de otros nombramientos hechos 
por el Cabildo y Gobierno particular de la 
Provincia de Buenos Aires, con los que son 
reconocidos otros Generales. Sin otra obser
vación, fué aprobada la segunda parte, usan
do de la voz superior donde dice grado su
premo. También fué aprobado el último 
párrafo sin discusión: y se indicó que podía 
ser firmado el manifiesto por todos los Dipu
tados pero teniéndose presente que eran 

[p.i ios pocos los Señores, /  hubo otra opinión por
que en lugar de firmar el manifiesto, sus
criban la presente acta.

Por último quedó acordado; que en la 
primera sesión se nombrara Presidente y 
Secretario, por que ambos empleos estaban 
servidos en Comisión, hasta que el cuerpo 
declarara su carácter; y con esto concluyó 
la sesión a las doce de la mañana.

Nota: A petición del Señor Mancilla 
se advierte que en la acta siguiente se halla
rán las observaciones hechas sobre el con
tenido de ésta. — Manuel V. Mena. — José 
Francisco Benítez.

Sesión del 16 de marzo de 1829

En Santa Fe a diez y seis de marzo de mil 
ochocientos veintinueve reunidos los SS. 
Representantes, a saber: Vico Presidente, 
Corvalán, Galisteo, García Garay, Mancilla, 
Iriondo, Seguí, Oro y el Secretario, ausente 
con aviso el Sr. García, proclamó el Sr. 
Vice Presidente abierta la sesión a las ocho 
de la noche, y leída la acta de la de ayer 
se aprobó y firmó. Luego se leyó el parecer 
de la Comisión que propone dos minutas de 
comunicación para el S. Diputado, y para 
el Gobierno de Entre Ríos: en ambas se 
dice que la Sala envíe cerca de dicho Gobier
no dos de sus miembros los SS. Seguí y 
García, con el objeto de que se instruyan 
de la naturaleza de la Comisión que trae 
el enviado del General Rivera, Dn. Juan 
Ventura Alvarez y si tiene autorización de 
su Gobierno y en qué forma: de cuyo resul
tado deberán dar cuenta a la Sala.

Puesta a discusión la primera de las dichas 
minutas, se opuso a ella el Sr. Galisteo 
calificando de indecoroso al cuerpo que nom
brase comisión para este asunto: que si Ri-' 
vera deseaba cortar la contienda primero 
debía negociar con los sublevados que sólo 
se contestara al Diputado para que lo haga 
entender a su Gobierno, que él debe decir 
por ahora a Rivera, que ha reconocido la 
autoridad del cuerpo nacional y por ello 
para entender en este negocio carece de 
facultades.

El Sr. Seguí hizo algunas reflexiones 
acerca de la necesidad de oir cualquier 
proposición que tienda a evitar los sangrien
tos desastres que amagan al país; que para 
evitarlos, no hay medida que no deba inten
tarse si tiene probabilidad su éxito: que la 
aconsejada aunque algunos la tengan por 
menos arreglada, no lo es, si se observa que 
la Sala obra como Poder Ejecutivo: y pre
tendió probar con varios ejemplos del Con
greso de Tucumán y del Gobierno de Dorre
go. Recomendó la providencia por la utilidad 
de radicar en el ánimo del Sr. Sola el 
respeto y deferencia al cuerpo; y que no obs
tante que se había valido de un medio indi-
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recto para comunicar a la Sala el asunto, 
teniendo este conducto la seguridad y auten
ticidad bastante se debe corresponder al 
Gobierno de Entre Ríos con otra mayor 
cortesía y contestarle.

El Diputado Secretario convino desde luego 
en que debía oírse toda propuesta de conci
liación; pero que la de Rivera no se dirije 
a la Sala: que si ella tuviese una idea más 
favorable de las aptitudes del Gobierno de 
Entre Ríos, se limitaría a darle orden para 
oir las proposiciones y comunicarlas a este 
cuerpo: que en la medida que se discute no 

Ip.I 107 hay otra utilidad que dirigir a dicho go/bier- 
no, y hacer valer en su ánimo la influencia 
de personas determinadas; que esto puede 
conseguirse sin que se nombre Comisión; 
bastando que se conteste a la nota del Sr. 
Diputado de Entre Ríos y se exprese el agra
do con que ha mirado el cuerpo nacional la 
conducta del Gobierno; y que espera ser 
instruido de la calidad de las proposiciones 
y de la autorización con que se hacen: que 
si se creía útil podía permitirse que fuese 
uno o más individuos cerca de aquel Gobier
no, pero no como Comisión de la Sala: que 
es poco digno emplearla para tratar con un 
particular, y aunque la Sala invista el poder 
ejecutivo, no es ejecutivo ambulante para 
que los individuos que lo componen anden 
en comisiones; y por último que no hay 
necesidad de oficial [s?'c: r] al señor Solá.

El Sr. Mancilla se contrajo a desvanecer 
los reparos propuestos, haciendo notar l.° 
que la discusión se versaba sobre la minuta 
de contestación al Diputado: que en orden 
a la otra tal vez convendría él en omitirla: 
que la Comisión era cerca del gobierno de 
Entre Ríos, y nada tenía que hacer con el 
enviado. Después de esto ocurrió una larga 
altercación entre los SS. Seguí, Galisteo 
y Mancilla en que se promovieron varias 
cuestiones inconexas. Concluida expresó el 
Sr. Iriondo su opinión, reducida a que 
vaya un Diputado a saber las proposiciones; 
pero que no aparezca la voz del cuerpo 
nacional.

El Sr. Oro dijo que el objeto de las 
medidas de la Comisión es arreglar los pasos 
extraviados del General Rivera; y que si la 
negociación es real, surta el efecto deseado: 
pero si es aparente se comprometa, y descu
bra la que hay. En seguida propuso con 
arreglo a varias indicaciones que en la mi
nuta se supriman los nombres de los Dipu
tados.

Habiendo ocurrido nuevas dificultades y 
no siendo posible arribar a votación propuso 
el Sr. Mancilla como cuestión de orden lo 
siguiente = Artículo l.° El Cuerpo nom
brará dos individuos de su seno que perso
nándose cerca del Exmo. Gobierno de Entre 
Ríos se impongan de las proposiciones que 
haga el comisionado del General Rivera; de 
cuyo resultado deberán instruir a la Sala = 
2.° La elección de los Sres. Diputados de que 
habla el artículo anterior se hará por el Sr. 
Vice Presidente. =  3.° Comuniqúese de oficio 
en contestación al Sr. Diputado de Entre 
Ríos, y al Gobierno de ella, con calidad 
de reservado. — Puesta a discusión por el 
Sr. Vice Presidente, pidieron permiso para 
retirarse algunos Señores, por lo que se 
levantó la sesión a las diez y media de la 
noche. — Manuel V. Menú. — José Fran
cisco Benltez.

Sesión del 23 de marzo de 1829

En Santa Fe a veintitrés de Marzo de mil 
ochocientos veintinueve, reunida la Repre
sentación Nacional en la Sala de Sesiones, 
compuesta de los SS. Vice Presidente,
García, Oro, Corvalán, Mancilla, Seguí, Ga
listeo, Iriondo, García Garay y el Secretario, 
fué proclamada abierta la sesión a las siete 
y media de la noche y leída el acta de la 
sesión que comenzó en la noche del día once 
y concluyó en la mañana del catorce, observó 
el Sr. Mancilla que en la discusión del 
párrafo diez en que se decía: que un ejército 
numeroso se/ha encargado de dar nueva for- Ip I ios • 
ma a la República, pidió se variase esta 
frase fundado en que no aparecían los suble
vados empeñados en dar constitución. Ase
guró también que no había pedido se modi
ficase la palabra tropas en el párrafo catorce; 
en lo que advirtió el Sr. Seguí, que él 
fué quien hizo esa observación: y finalmente 
dijo el mismo Sr. Mancilla: que las expre
siones que se le atribuj-en sobre que los Pue
blos no entienden lo que es Federación, no 
eran exactas; pues que su idea era que si 
se les diese constitución federal, tal vez no 
la aceptarían. El Diputado Secretario sostuvo 
que el último concepto del Sr. preopinante, 
fué redactado en los mismos términos que 
lo produjo. El Sr. García refiriéndose al 
párrafo quinto expuso: que la principal razón 
que adujo para probar la exactitud con que 
se usa en él la voz puñado con que son lia-
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mados los facciosos, fué, la de que tenían 
poder: sobre lo mismo dijo el Sr. Oro: 
que había presentado la comparación de una 
chispa, que aunque por sí no valga nada, 
es capaz de incendiar un almacén de pólvora. 
Después de estas observaciones se puso dicha 
nota en la acta, y fué aprobada y firmada.

Se leyeron varias comunicaciones oficia
les, una del Gobierno de San Juan en que 
acusa recibo de la circular de veinticinco de 
Diciembre último. Sobre su contenido dijo 
el Sr. Oro: que se le extravían sus comu
nicaciones, que vienen con retardo, y alte
rado el sello: que conviene averiguar quien 
lo causa, y tomar medida para asegurar la 
correspondencia. Dicha nota se mandó archi
var: lo mismo que la de los Gobiernos de 
Córdoba y Entre Ríos que acusan recibo 
con fecha 13 del corriente de las leyes y 
decretos de veinte del pasado. Se leyó tam
bién una nota del Sr. General en Jefe a 
que adjunta copia de otra que le ha diri
gido el Gobernador provisorio de Buenos 
Aires, invitándolo a transigir las diferencias 
y evitar la efusión de sangre; fueron desti
nados estos documentos a una Comisión 
compuesta de los SS. Galisteo, Iriondo 
y Dn. Baldomcro García, recomendándose
les la brevedad. También fué destinada a 
Comisión compuesta de los Señores Seguí, 
Corvalán y García Garay, una exposición 
del Oficial mayor de la imprenta Don Fran
cisco Sagarí.

Conforme a lo acordado en la sesión ante
rior propuso el Sr. Vice Presidente: que la 
Sala se ocupase de nombrar Presidente, dos 
Vice Presidentes y un Secretario. Antes de 
procederse a ello, propuso el Sr. Mancilla 
se declarase la duración del empleo de Pre
sidente, y si el Secretario debía ser de fuera 
o dentro. Estas dudas motivaron alguna 
discusión, en la que opinó el Sr. Galisteo: 
que debían seguir en orden provisorio los 
que se nombren hasta la sanción del Regla
mento. El Sr. García: que sea permanente 

• el Presidente por el tiempo que el reglamento 
señala, y que el Secretario sea de fuera. 
Y el Sr. Oro: que debía señalarse el tiempo 
que debiese servir el Presidente y si el Secre
tario había de ser de dentro o de fuera 
por lo mismo que no hay reglamento. Puesto 
a votación se resolvió nombrar Presidente 
permanente por el tiempo que fijará el regla
mento; y Secretario de fuera con el sueldo 
que dicho reglamento le señale. Se procedió 
en seguida a votación nominal y resultaron

electos; para Presidente el Sr. Dr. Dn. 
Manuel Vicente Mena por siete votos. Para 
primer Vice Presidente el Sr. José Elias 
/Galisteo por seis votos; y para segundo el ip.i 
Sr. Manuel Corvalán por cinco votos: Ha
biendo resultado algunos sufragios para el 
primero y los dos segundos empleos por los 
Señores Seguí, Mancilla e Iriondo. Luego se 
procedió a elegir Secretario y recayó el nom
bramiento en el ciudadano Dn. Manuel Lei- 
va por ocho sufragios, y uno por Don Pedro 
Lasaga.

Se propuso la duda si el Secretario electo 
debería prestar juramento, y en qué forma, 
y quedó acordado que debía prestarlo; en
cargándosele al Diputado que concluye en 
esta Comisión, de proponer la fórmula. Por 
último pidió el Sr. Iriondo: se expida la 
circular sobre la última ley sancionada para 
que vaya a las Provincias con el manifiesto.
A lo que se replicó que no convenía demorar 
más tiempo dicho documento, estando pron
to a conducirlo un expreso que debe marchar 
pasado mañana. Después de lo cual terminó 
la sesión anunciándose que la habría en la 
noche siguiente; y se retiraron los Señores 
a las diez y media. — Manuel V. Mena. — 
José Francisco Bcnítez.

Sesión del 24 de marzo de 1829

En Santa Fe á las siete de la noche del 
veinticuatro de Marzo de mil ochocientos 
veintinueve, hallándose reunida la Repre
sentación Nacional compuesta de los SS. 
Presidente, Corvalán, García, Galisteo, Gar
cía Garay, Mancilla, Oro, Iriondo, Seguí y 
el Secretario, en sesión secreta y leída el 
acta del veintidós fué aprobada y firmada. 
En seguida dijo el Sr. Presidente que ha
bían sido convocados los SS. DD. a sesión 
secreta en solicitud del Sr. Baldomero 
García, quien expuso haber tenido por 
objeto recabar de la Sala una resolución 
para trasladar sus sesiones a la Capital de 
Entre Ríos. Dió por razones para adoptar 
esta medida la necesidad de conservar el 
Cuerpo Nacional y evitar .su disolución; que 
esta era inevitable si llegaban a ocupar esta 
ciudad las tropas de los sublevados que in
vaden la provincia no habiendo acuerdo 
expreso de retirarse los SS. a un lugar 
determinado: que era llegado el caso de ex
pedir este acuerdo, por que no sólo se temía 
la invasión de un ejército terrestre, sino la
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de una escuadra que cuando no hostilice a 
esta población ocupará la vía de comunica
ción al Entre Ríos haciéndola difícil y peli
grosa. Fué apoyada la proposición por los se
ñores Oro y Mancilla; observando entre otras 
cosas el primero, que era imposible reunir 
otra asamblea nacional, si esta se disuelve; 
y el segundo que si los invásores hallaran en 
esta a los RR. los obligarían a dictar leyes y 
decretos contradictorios. Añadió a la pro
posición del Sr. García las siguientes indi
caciones: que la traslación del C. N. se haga 
mañana: que vayan reunidos los SS. y se 
pida protección al Gobierno Delegado poi
que solamente así se pueden allanar las difi
cultades que ocurren en semejantes conflic
tos: que si no se toma esta resolución se 
permita a cada uno de los SS. proveer a 
su seguridad: y que se pida al General en 
Jefe por medio del Presidente, que comu
nique a la Sala los sucesos que ocurran.

El Sr. Seguí convino en la necesidad de 
conservar el C. N. pero opinó que no eran 
tan inminentes los peligros, y había incon- 

Ip.) no /venientes en retirarse sin saber sucesos de
finitivos pues causaría desaliento; y propu
so que se diga al General en Jefe que no 
comprometa una Batalla, y se mande una 
Comisión a la Capital de Entre Ríos, pa
ra prestar casa a la R. N. y promover el 
tránsito de una división reunida en aquel 
destino a reforzar las tropas del Señor Ló
pez. Siguió algún debate entre este Sr. y 
el Sr. Mancilla en que se hicieron obser
vaciones sobre la clase de güerra que se ha
ce, calidad de las tropas que han de com
batir, y aptitudes de sus Jefes, ventajas 
del terreno etc. Después del cual dijo el 
Sr. Mancilla, que si el C. N. se trasladaba 
al paraná fszc: P], necesitaba él una garantía 
oficial para poder acompañar a los demás 
Señores por que eran bien sabidas las prc- 
vensiones contra su persona que tenía el 
Sr. Solá. Los SS. Iriondo y Galisteo estu- 
bieron acordes con el Sr. Seguí sobre que los 
peligros no eran tan inminentes y propu
sieron se nombrara una Comisión del C. N. 
para atender a los casos urgentes permi
tiéndose a los demás SS. que se retiren.

Para conciliar las diferentes opiniones que 
se habían manifestado propuso el Sr. Bení- 
tez, que se declare primero que el Cuerpo 
Nacional trasladará sus sesiones a la ciudad 
del Paraná. 2? que los SS. DD. queden en 
libertad para retirarse cuando gusten. 3o 
que se oficie al Gobierno de Entre Ríos so

licitando garantías para el Sr. Diputado de 
La Rioja. Se dijo que de esto también po
día encargarse la Comisión que propuso el 
Sr. Seguí y que era necesario fijar tiempo 
para que los SS. se reuniesen en el pun
to designado. En seguida concluyó el de
bate por votación la que también recayó 
sobre las siguientes proposiciones 1* el Cuer
po Nacional se trasladará a la Capital de 
Entre Ríos a continuar sus sesiones. — 2“
La traslación se hará reunidos en cuerpo los 
SS. D D .— 3? El sábado próximo se reunirá 
la corporación en el lugar designado. — 4? se 
destina una Comisión cerca del Gobierno de 
Entre Ríos a los objetos indicados. — 5a 
Queda autorizado el Sr. Presidente para 
dar instrucciones a dicha Comisión. — 6a 
un individuo de la sala desempeñará este 
encargo. — 7? Lo nombrará el Sr. Presiden
te. — 8? Comuniqúese al Gobierno Dele
gado la resolución de trasladarse el Cuer
po. — 9a Queda autorizado el Sr. Presidente 
para dirigir una nota al General en Jefe 
del Ejército de la Unión en consonancia 
de las propuestas hechas por los SS. Man
cilla y Seguí. — 10? en dicha nota se acusará 
recibo de la que con fecha 12 pasó a la Sala 
el mismo General en Jefe. — 11? Se le hará 
saber que queda autorizado para celebrar 
armisticios o tratados con sujeción a la apro
bación del Cuerpo Nacional. Fueron aproba
das todas a pluralidad de sufragios, excepto 
la segunda que fué desechada.

Aprobada la 7? proposición, fué nombrado 
en Comisión el Sr. Diputado de Santa Fe,
DD. Baldomcro García, y antes de votar 
sobre la 10? se leyó la minuta de contes
tación que para dirigir al Sr. López pro
pone la Comisión encargada del asunto; 
pero no siendo posible discutirla por lo 
avanzado de la hora se limitó la Sala a 
acordar que se acuse recibo, y terminó la 
sesión a las diez y media de la noche. — 
(Rúbrica del presidente Mena). — Manuel 
Leiva.

/ ( M in u t a  d e  c o m u n ic a c ió n ) |p.| m

Santa Fe, Marzo 24 de 1829.
El cuerpo nacional se ha penetrado alta

mente de la nota, que con fecha 12 del pre
sente le ha dirigido S. Ex? el General en 
Jefe de las provincias de la Unión en que 
le comunica haber invitado al Gobierno Pro
visorio de Buenos Aires a una transa[c]ción, 
que al paso, que consulta la dignidad de las
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Provincias, satisfaga, y repare las injurias, 
que se les han hecho, bajo la seguridad de 
no ser repetidas en adelante; y en contesto 
tiene el cuerpo nacional el placer de anun
ciar a S. E. el Sr. General, que le ha sido 
tan satisfactorio el paso indicado, cuanto 
los objetos, a que se refiere la expresada 
nota, están en consonancia con sus deseos, 
y deber; por que al paso que el cuerpo nacio
nal quiere ver tranquila, y en el orden de 
que dicho Gobierno ha privado a la Repú
blica quiere igualmente, que ello sea conse
guido, sin que sea preciso vertir la sangre 
de un sólo habitante suyo.

Lo que de orden del Cuerpo Nacional el 
Presidente que suscribe comunica a S. E. 
el Sr. General saludándole con la debida 
consideración. — José Elias Galisteo. — Ur
bano de Iriondo. — Baldomcro García.

Sesión del 26 de marzo de 1829

En Santa Fe a las diez y media de la 
mañana del día veintiséis de Marzo de mil 
ochocientos veintinueve, reunida la Repre
sentación nacional en su sala de sesiones, 
compuesta de los SS. Presidente, Corvalán, 
Mancilla, Seguí, Oro, Galisteo, Iriondo, Gar
cía Garay y el Secretario; ausente en comi
sión Dn. Baldomcro García, y leída la acta 
del veintitrés fué aprobada y firmada. Lue
go se declaró a petición del Sr. Mancilla en 
suspenso la resolución tomada-sobre trasla
darse la Sala en la Capital de Entre Ríos. 
En seguida se puso a consideración de la 
Sala la exposición de los SS. Diputados de 
Santiago sobre haber fenecido el término 
de sus poderes el día de ayer, y que nece
sitan la decisión de ella para continuar 
asistiendo a las sesiones: y mientras duró 
la discusión y resolución, ocupó la silla de la 
Presidencia el Sr. Galisteo. Se dijo: que di
chos diputados debían permanecer en la sala 
usando de una justa epiqueya, pues era co
nocida la voluntad de la Provincia, a quien 
habían consultado ellos: que los seis meses 
eran prorrogables, y esta era otra presun
ción favorable. También se opinó que: el 
plazo debía contarse desde que se declaró 
el carácter del cuerpo, y con este motivo 
hizo dos proposiciones el Sr. Mancilla una, 
que se declare en general no deberse retirar 
los Diputados aunque concluya el plazo de 
sus poderes, sin expresa resolución de las 
juntas respectivas — y la otra, que los Se

ñores Diputados de Santiago, continúen 
asistiendo a las sesiones mientras la sala 
considera la consulta que hacen y deberán 
formalizar de oficio. Esta proposición, fué 
la que adoptó la Sala por votación, habien
do precedido varias observaciones.

Volvió a ocupar su asiento el Sr. Presi
dente y se leyeron a petición del Sr. Seguí, 
unas comunicaciones del Gobierno de Entre 
/Ríos a dicho señor diputado en que la anoti- h».! n 
cia que hoy pasan a esta banda cincuenta 
hombres que marchan al ejército de la 
Unión; y tra[n]smitc dos copias de cartas es
critas por el General Lavallc al Comandante 
Dn. Inocencio Taborda; una de las cuales ha 
sido conducida por Dn. Ramón Saavcdra 
emisario de Lavallc, quien queda preso en la 
Capital de Entre Ríos. Pidió luego el mismo 
Diputado que presentó estos documentos, se 
pasen al Gobierno Delegado para que los 
transmita al General en Jefe con cargo de 
devolución: así se resolvió y las envió en 
el acto el Sr. Presidente.

El Sr. Mancilla hizo la siguiente indi
cación: que en los casos urgentes, proceda 
el Sr. Pres'dente a nombre de la sala en 
comisión, asociado de dos individuos. Lo que 
motivó algún debate, en que ocurrieron va
rias dudas sobre si la comisión había de 
ocuparse de todos los negocios que corres
ponden al Poder Ejecutivo, o si sólo habían 
de ser los del ramo de güerra; si generales, 
o particulares: si se le habían de detallar 
instrucciones a esta comisión si se había de 
comunicar su nombramiento a los gobiernos 
de los Pueblos, y si el negocio se había de 
considerar sobre tablas, o correr los trámites 
del reglamento. Quedó acordado a petición 
del autor de la indicación, que la comisión 
fuese interior, y que comunique a la Sala 
de sus deliberaciones. Luego se verificó la 
votación nominal de los Diputados que de
bían asociarse al Sr. Presidente y recayó 
el nombramiento de los Síes. Mancilla y 
Seguí, por siete votos el primero, y el segun
do por cinco; en que ocurrió empate y deci
dió el Sr. Presidente.

Se dió cuenta de haber aceptado el ciu
dadano Dn. Manuel Leiva el nombramiento 
de Secretario de la Representación, y fué 
aprobada la siguiente fórmula de juramento 
presentada por el Señor Benítez: «¿Juráis 
ante Dios y sobre estos santos evangelios 
desempeñar fielmente las funciones de Secre
tario de la Representación Nacional con 
arreglo a lo que prescribe el reglamento, y
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guardar secreto en todos los casos en que 
sea ordenado por la Sala? Si así lo hiciéreis, 
Dios os ayude; y si no, él os lo demande».

En seguida se presentó el electo, prestó 
el juramento según la fórmula que antecede, 
y tomó posesión. Se leyó una comunicación 
del Sr. general en Jefe del Ejército de la 
Unión desde su cuartel General en Colastiné, 
fecha de ayer, señalada con el número pri
mero; dando cuenta haber avanzado el ene
migo en el territorio de esta provincia, con 
mil y quinientos hombres, cuyas avanzadas 
llegaban hasta San Lorenzo, y promete co
municar a la Representación Nacional las 
ocurrencias del ejército que pueden influir 
en la tranquilidad de los Señores Represen
tantes, y precaverlos de inquietudes que 
pudiera causarles el no estar instruidos de 
la realidad de las cosas; se mandó archivar, 
y quedó encargado el Sr. Presidente de 
acusar recibo; comunicando que la sala ha 
tenido a bien suspender por ahora la reso
lución de trasladar sus sesiones a la Capital 
del Entre Ríos. Por último se dió cuenta 
de una nota del Delegado de esta Provincia, 
en que acusa recibo de los ejemplares del 
manifiesto, y se mandó archivar. Antes de 
levantarse la sesión expuso el Sr. Manci
lla: que se pidiesen al Gobierno Delegado 
tantos pasaportes en blanco, cuanto sean 
necesarios para los Señores Diputados, Se
cretario y Oficiales de la Representación 

ii3 Nacional; fue admitida la idea; quedando 
encargado el Sr. Presidente de pedir dichos 
pasaportes y se retiraron los Señores a la 
una = Textado = y puesto su cuartel gene
ral en el Rosario = No vale = entre ren
glones = y el Secretario = Vale. — Manuel 
V. de Mena. — Manuel Leiva.

Sesión del 28 de marzo de 1829

En Santa Fe a las siete y media de la 
noche del veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos veintinueve hallándose reunida en 
su Sala de Sesiones la Representación Na
cional compuesta de los SS. Presidente, 
Corvalán, Galistco, García, Mancilla, Irion- 
do, Seguí y Benítez, ausente sin aviso el 
Sr. García Garay, en sesión secreta, el Sr. 
Presidente declaró que la sesión estaba 
abierta, mas no se leyó acta por no estar 
concluida la anterior del veinticuatro, y dijo 
que habían sido convocados los SS. DD. 
a sesión secreta a petición del Sr. Dipu

tado Dn. Baldomero García, para dar cuen
ta a la Representación del resultado de 
su comisión cerca del Gobierno de Entre 
Ríos, lo que desempeñó diciendo: que su 
comisión había tenido tres objetos, 1° Hacer 
saber a aquel Gobierno la resolución de tras
ladarse el Cuerpo, a la Capital de aquella 
provincia y pedir un lugar cómodo para sus 
sesiones. 2? Recabar la pronta reunión de 
fuerzas para reforzar el Ejército del Señor 
López. 3.° Pedir garantías de oficio para las 
personas del Sr. Diputado de La Rioja, y 
del Secretario de la Representación: que 
respecto a lo primero, el Gobierno de En
tre Ríos se había prestado manifestando 
placer de tener en su Provincia la Repre
sentación Nacional, y ofreciendo facilitar 
una casa lo mejor que el país proporciona
se, y que en caso de no encontrarse, pro
metía la Sala de Gobierno: que igual había 
sido su deferencia a la reunión y tránsito 
de fuerzas auxiliares; pero que para esto 
se hallaba imposibilitado por no tener recur
sos con que costearlos ni reunirlos; pero que 
considerando el que hablaba fácil salvar este 
obstáculo, como lo expondría oportunamen
te tampoco era difícil conseguir este segun
do objeto de su comisión. Al 3o dijo que 
tampoco había encontrado mayor dificul
tad en dar garantía por el Sr. Diputado de 
La Rioja; más, que respecto al Secretario 
se había opuesto tenazmente dando por mo
tivos los compromisos de éste y la parte que 
había tomado en las últimas convulsiones 
de aquella Provincia contra el actual Sr. 
Gobernador.

El Sr. Mancilla pidió que el Sr. Comi
sionado presentase la comunicación oficial 
en que se expresaba todo lo que había ex
puesto; pues era regular que la hubiese obte
nido. Se leyó la comunicación que estaba 
concebida en los términos que el Sr. Comi
sionado había manifestado con la diferencia, 
que en ella el Gobierno de Entre Ríos pedía 
garantías de parte del cuerpo y ofrecía de 
no respetar la suya en caso de que hubiese 
motivo de sospecha en la conducta del Sr. 
Mancilla; pero el Sr. Comisionado dijo, 
que sin embargo de estar en los términos 
que acababa de leerse en la comunicación 
oficial, el Gobierno por razones alegadas en 
una segunda audiencia había desistido de 
la garantía que pedía, atribuyendo este de
fecto a la falta de saber en la Secretaría y 
prometido toda seguridad; agregando que 
tampoco tenía prevención alguna contra el



152 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

[p.i ii4 Sr. Mancilla, /  como se lo manifestaría si 
llegaba el caso de la traslación. No consi
derándose satisfecho el señor Mancilla pidió 
se le diese copia de la comunicación oficial, 
sin calidad de reservado, o al menos de lo 
que hacía referencia de su persona, y que 
este negocio se tratase en sesión pública para 
vindicar su conducta de separarse del Cuer
po, o no acompañarlo al Entre Ríos, por 
que estaba dispuesto a no ir allí; y su 
falta podría atribuirse a una deserción cul
pable, que le hacía poco honor. El Sr. Gar
cía quiso tranquilizarlo refiriendo las pro
mesas del Sr. Solá, pero el Sr. Mancilla 
insistió en que se le diese copia de lo que 
había pedido, y propuso como una medida 
conciliatoria, que obtenida la copia, el pe
diría una licencia al Cuerpo por dos meses 
con algún motivo aparentemente justo, de 
la que haría uso en el acto de la traslación, 
y reservaría el principal objeto, y no haría 
uso de la copia sino en el último caso en 
que le fuese preciso para salvar su buena 
reputación: que otro tanto podría hacerse 
con el Secretario, a quien lo consideraba en 
el mismo caso; pero que de este se trataría 
por separado para no confundir la discusión.

El Sr. Seguí dijo que aunque a su pesar 
se veía precisado a hablar contra el Sr. 
Secretario por encargo de su Gobierno que 
le recomendaba dijera a la sala que le había 
sido desagradable el nombramiento que se 
había hecho en la persona del actual Secre
tario y qué estaba resuelto a no reconocer 
resolución alguna que fuese autorizada por 
éste, en prueba de lo que presentaba una 
carta que había recibido en este encargo. 
Se leyó y contestando el Señor García dijo: 
que lo que acababa de leerse no era más 
que una carta particular por lo que el cuerpo 
no debía tomar resolución: que si al Sr. 
Diputado preopinante le parecía bastante 
para obrar como si fuese un documento ofi
cial hiciese una moción según lo prevenía 
el Reglamento se siguió una corta discusión, 
y se tocó al cuarto intermedio.

En la segunda hora el Sr. García hizo 
ver que el negocio de que se trataba era 
bastante delicado: que de la resolución que 
se tomase pendía la dignidad de cuerpo: 
que no distaba se comunicase al Sr. Man
cilla lo que había pedido: que era verdad 
que se ofrecían dificultades para darlo con 
calidad de público; pero que si así no se 
hacía, de nada le serviría: que comunicando 
al Secretario la parte que hacía relación a

su persona, éste podría renunciar según ha
bía oído en el cuarto de intermedio: que 
renunciando se haría público el motivo que 
lo había impulsado lo que degradaba al Cuer
po, y no consentiría en ello; que antes bien 
desocuparía el asiento; y que opinaba por 
que no pasase a comisión; sin embargo de 
haberlo pedido antes. El Sr. presidente ma
nifestó que la discusión era extemporánea, 
pues por el reglamento debía pasar a comisión.
Se hicieron algunas reflexiones sobre el regla
mento y se puso a votar si el asunto debía 
tratarse sobre tablas o no y resultó la afir
mativa. Reprodujo el Sr. Mansilla su falta 
de seguridad, dijo que tampoco estaba por 
que se pidiesen nuevas explicaciones como 
se había opinado, pues esto era degradante 
al Cuerpo, e insistió en que se adopte la 
medida que ha propuesto de concederle una 
licencia y comunicarle lo que tenía relación 
a su persona, repitiendo su promesa de reser
varlo hasta el último caso. El Sr. Iriondo 
dijo que supuesto que el objeto de la petición 
de las garantías había sido para satisfacer 
/a l Sr. Diputado de La Rioja; y que se ha- |P.) m  
bía acordado entonces comunicarle el resul
tado, estaba conforme en que se le conce
diese lo que pedía el Sr. Mancilla. El Sr.
Seguí dijo que él no tenía el encargo de 
reservar el contenido de su carta y que de 
consiguiente estaba porque se comunicase, 
ya a el señor diputado de La Rioja como 
al Secretario lo que a cada uno correspondía 
para que hiciesen el uso que gustasen. El 
Sr. Benítez opinó, que la nota oficial se 
archivase sin contestar, y se diese copias 
a los interesados si la pedían. Se siguió un 
corto debate después del que declarado el 
punto suficientemente discutido se procedió 
a votar la proposición siguiente.

Si se ha de comunicar al Sr. Mancilla 
todo lo que tenga relación a su persona, 
o nó, resultó la afirmativa, y continuando la 
discusión sobre la parte que hacía relación 
al Secretario, el Sr. Mancilla dijo que sin 
embargo de estar acordado que se tratase 
sobre tablas era de opinión, que pasase a co
misión; pues veía que debía contestarse algo - 
al Gobierno de Entre Ríos. El Sr. García 
dijo: que era verdad que no podía obligarse 
al Gobierno de Entre Ríos que admitiese 
un hombre que le era sospechoso: que sin 
embargo que no creía ciertas las acusaciones 
que se hacía al Secretario, pero que había 
un motivo legal para juzgarlo, que todo pe
día meditación y que siendo la hora avan-
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zada pedía se suspendiese la discusión. Siguió 
■> un debate en el que unos opinaron que debía 
'  pasar a comisión otros que no había materia 

para resolver, otros, como el Sr. Bcnítcz 
que se archivase la nota y no se contestase. 
El Sr. Galisteo observó que no sabía como 
no habiéndose dicho nada en la sesión anterior 
sobre el Secretario aparecía el comisionado 
pidiendo garantías por éste. El Sr. Presi
dente contestó que no se había hecho men
ción entonces por que no estaba recibido; 
fiero debiendo recibirse como sucedió y ha
llándose en el caso del Sr. Mancilla; se 
juzgaba prudentemente que debía incluirse 
que así lo hizo al dar las instrucciones, y 
esto era lo que sucedía. Ultimamente des
pués de algunas observaciones, se puso a 
votar la siguiente proposición. Si ha de pasar 
a Comisión la nota del Gobierno de Entre 
Ríos, o nó; resultó la afirmativa y fueron 
nombrados los SS. Seguí, Galisteo y Man
cilla con lo que terminó la sesión a las 
once y media de la noche. — (Rúbrica del 
presidente Mena.) — Manuel Leiva.

Sesión del 30 de marzo de 1829

En Santa Fe a las diez y media de la 
mañana del día treinta de Marzo de mil 
ochocientos veintinueve se reunió en la Sala 
consistorial la Representación Nacional com
puesta de los SS. Presidente, Corvalán, 
García, Galisteo, Mancilla, Oro, Iriondo, 
García Garay y Benítez, ausentes con aviso 
el Sr. Seguí, y licenciado el Secretario. 
Por su falta fué encargado de actuar como 
Suplente el Sr. diputado Benítez, y decla
rada secreta la sesión en la que no se leyó 
la acta de la anterior del veintiocho por no 
estar concluida, se leyeron dos comunicacio
nes del General en Jefe señaladas con los 
números 2 y 3. En la nota N.° 2 acusa reci
bo de la que le dirigió el Sr. Presidente con 
fecha 25 y se mando archivar. A la N.° 3 
se adjunta copia de una carta particular 
del General Lavallc al Señor López datada 
en el Rosario a 26 del corriente, en que le 

[p.l no propone/abrir negociaciones de paz como a 
Gobernador de esta Provincia, desconociendo 
el carácter de General en Jefe del Ejército 
de las Provincias de la Unión, y la respues
ta  de éste en que expresa, que aunque tie
ne su juicio formado acerca del contenido 
de dicha carta, espera resolución del Cuer
po Nacional antes de pronunciarse. En los

mismos términos habla en la nota dirigida 
a la Sala, y observa que la carta está cap
ciosamente concebida, y que en ella se ofre
ce la Paz y se obra sin dejar más recur
so que la guerra.

Antes de pasar a comisión dicha nota se 
ocurrieron varias observaciones sobre si con
vendría que la tal comisión resolviese a nom
bre de la Sala, o que solamente diese su 
parecer, y también se propuso que fuese una 
comisión cerca del Sr. López a explorar 
su opinión para-nivelar a ella la deliberación 
del Cuerpo. Se resolvió solamente que la 
comisión propusiese su dictamen con breve
dad, y para componerla fueron nombrados 
los SS. Mancilla, Corvalán y Benítez; in
terrumpiéndose la sesión mientras se ex
pedían.

A las cuatro y media de la tarde se reu
nieron los SS. excepto el Sr. Seguí y el 
Sr. Benito García. La comisión presentó 
una minuta de contestación al Sr. López, 
en que se le dice que si el General Lava- 
lie desea la paz, debe dirigir sus propues
tas al C. N. como encargado de reponer a 
los Pueblos en el goce de sus derechos ho
llados; comensando por reconocer su auto
ridad. Puesta a discusión la fundó el miem
bro informante de la comisión entre otras 
razones: en la conformidad que guarda con 
las leyes y manifiesto que se han publica
do. El Sr. García se opuso a la minuta, 
expresando que los desastres de la actual 
güerra pesan exclusivamente sobre esta Pro
vincia, que no cooperan las demás al sos
tén de la causa, aunque de oficio hayan 
hablado con energía, que por tanto debe 
contestársele al Sr. López dejándolo en li
bertad de negociar una paz ventajosa para 
su pueblo ya que se la proponen.

Tomó parte en este debate el Sr. Mena 
y refutando las ideas del preopinante hizo 
una prolija descripción de los inconvenientes 
que entorpecían la cooperación de los pue
blos, ninguno de los cuales provenía de temor 
ni de connivencia con los invasores, y que 
era preciso admitir la minuta por que está 
acorde con los sentimientos del General en 
Jefe. Adelantó estas observaciones el Sr. 
Oro y después solicitó el Sr. García que 
el debate fuese libre, lo que se negó por 
votación. En seguida dijo el miembro in
formante que si la sala no ha de obrar 
consecuente a los principios que ha procla
mado; es mejor que se disuelva, y que lejos 
de convenir en desligar a Santa Fe de sus
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compromisos, el General está resuelto a sos
tenerlos, y cumplir estrictamente las deli
beraciones de la Sala.

El Sr. Mancilla opinó que lo más con
veniente en las circunstancias era enviar 
una comisión de la sala plenamente autori
zada cerca del General en Jefe para instruir
se del parecer de éste sobre la carta de Lava- 
lie y dar a la nota de aquel contestación 
a nombre del cuerpo. Que aunque había 
su^ripto la nota en discusión creía mejor 
esta medida; pero que si no se adoptaba 
estaría por aquélla. Apoyada la proposición 
se suscitaron algunas dudas en orden a con
siderarlas cómo cuestión de orden: las que 
se decidieron por votación y quedó admitida 
a discusión. Entonces volvió a ocupar su 
asiento el Sr. Presidente, explanó el autor 

ii> ! 117 de la nueva proposición /  las consideraciones 
de política que la hacían adaptable: dijo 
que ya no había urgencia en contestar al 
General, por que el término propuesto por 
el enemigo ha concluido: que podría ser útil 
entretener una negociación; pues si se logra
ba que Lavallc enviase comisionados a tra
tar habría rehenes para que este pueblo 
no sea invadido, como es de temer lo sea 
por la escuadra que trae gente de desem
barco. En favor de la misma proposición 
adujo el Sr. García varios ejemplos de la
1.a Junta nacional.

En oposición hizo varias reflexiones el 
Sr. Galisteo para probar que sólo debía 
aprobarse la minuta, y no enviarse comisión 
porque... demoras perjudiciales al plan de 
campaña que tendrá el General en Jefe. 
A esta objeción se satisfizo, que no era el 
objeto entorpecer las operaciones militares 
sino combinar y acordar una resolución en 
vista de las circunstancias. Declarado el 
punto suficientemente discutido fué apro
bada la proposición del Sr. Mancil’a, aña
diéndose que fuesen dos SS. los comisio
nados, nombrados por la Sala. La elección 
recayó por pluralidad en los SS. DD. 
Dn. José Elias Galisteo y Dn. José de 
Oro, habiendo antes sido admitida la excu
sación del Sr. Mancilla, y el Sr. Presi
dente quedó autorizado para dirigir una 
comunicación al General en Jefe instru
yéndole de acuerdo, o tra al Gobierno 
Delegado, para que proporcionara pasa
portes y escolta a la comisión y se con
cluyó la sesión a las siete de la noche. — 
(Rúbrica del presidente M ena).— Manuel 
Leiva.

Sesión del 4 de abril de 1829

En Santa Fe a las diez y media de la 
mañana del día cuatro de Abril de mil ocho
cientos veintinueve, reunida la Soberana 
Representación Nacional, en su sala de sesio
nes, compuesta de los SS. Presidente, Cor- 
valán, Mancilla, Oro, Galisteo, Iriondo, Be- 
nítez, García Garay, ausentes con aviso los 
SS. Seguí y García. Fué proclamada abierta 
la sesión y leída la acta anterior del vein
tiséis de Marzo fué aprobada y firmada.
Se leyó una comunicación del General en 
Jefe del tres de abril, dando cuenta de haber 
emprendido su retirada el enemigo y de que 
marchaba en su seguimiento. El Señor Man
cilla dijo: que la comunicación que acababa 
de leerse no debía haberse puesto a consi
deración de la Sala, sino después de haber 
entendido de ella la comisión de que él era 
miembro: que a ésta era, a quien correspon
día deliberar, pues era monstruoso, que des
pués de la resolución del veintiséis del pasa
do; apareciese la Sala entendiendo por sí en 
un negocio de cuyo conocimiento ella misma 
se había separado, hasta que la Comisión 
considerase oportuno ponerlo en su noticia.
Se opuso el Sr. Galisteo opinando que 
aún cuando la comisión debiese entender 
en la nota del Sr. General, no por esto 
había impropiedad alguna leyéndose en se
sión, antes que la comisión la hubiese con
siderado, por la calidad de Soberano que 
investía el Cuerpo. El Sr. Bcnítez, con
formándose con la opinión del Sr. Man
cilla, agregó: que el dar cuenta a la Sala, 
era un deber de la comisión. Se hicieron algu
nas observaciones apoyando esta opinión.
Para satisfacer a ellas, el Sr. Presidente 
manifestó estar de acuerdo en la opinión 
vertida por el señor Mancilla con la obliga
ción indicada por el Sr. Bcnítez: pero dijo 
que si había presentado a la consideración 
de la Sala a la nota del Sr. General en 
Jefe antes que /l a  comisión hubiese entendi- ¡pl ns 
do de ella, lo había hecho convencido de la 
importancia que actualmente tenía dicha 
comunicación: que la consternación y ansie
dad en que se hallaba el público y la Repre
sentación misma por la aproximación del 
ejército enemigo, le hicieron entender, que 
no debía dilatar en el silencio una noticia 
tan favorable como la que el General en Jefe 
comunicaba. El Sr. Oro adhiriéndose a las 
razones que acababa de exponer el Sr. Pre
sidente y conforme a la primera alocución
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del Sr. Mancilla dijo: que lo único en que 
podría convenir era, en que la comisión fuese 
árbitro para dar cuenta de los negocios en 
que había entendido: que debía fijarse un 
término, y que éste en su opinión debía ser, 
que la comisión diese cuenta en cada sesión. 
Siguió un debate en el que el Señor Bcnítez 
dijo: que le parecían extremos de la discu
sión fijar o nó término a la comisión para 
dar cuenta; pues no cabía duda en la obli
gación que tenía de hacerlo según la opinión 
del Sr. Galisteo, y demás SS. que le ha
bían precedido en la palabra: que el tér
mino indicado por el Sr. Oro le parecía 
vago, por cuanto habría casos en que impor
tase dar cuenta inmediatamente; y mucho 
más, porque estando en manos del Sr. 
Presidente del Cuerpo, que lo era también 
de la comisión, el citar, o nó a la Sala, no 
se salvaba el inconveniente: que le parecía 
muy propio fijar término de días, y propuso 
el de ocho; sin embargo que su opinión par
ticular era que la comisión diese cuenta, 
cuando lo considerase oportuno. El Señor 
Mancilla, dijo: que no estaba satisfecho con 
que sólo se fijara término para que la comi
sión diese cuenta: que pedía a más, se decla
rase terminantemente si la comisión debía 
o nó entender sólo en los negocios sencillos 
y urgentes, o si en todos los que sometiesen 
a la consideración del Cuerpo Nacional. El 
Sr. Iriondo pidió que se leyese el acta 
del veintiséis, y encontrándose en ella que 
no fijaba los negocios de que debía entender 
dicha comisión, se declaró que no había 
duda alguna en que la comisión debía en
tender y resolver en los negocios sencillos 
y urgentes. En seguida se fijaron las dos 
proposiciones siguientes: primera, si todos 
los negocios que se sometan a la considera
ción del Cuerpo Nacional, deben pasar pri
mero por la comisión para que los clasifique, 
o nó; segunda, si la comisión debe dar cuenta 
de los negocios en que haya entendido en 
cada sesión, o nó; y puestas a votación, 
resultó la afirmativa en ambas proposi
ciones.

Luego el Sr. Presidente dijo: que se ha
bía recibido una carta que el Sr. General 
en Jefe dirigía por última contestación al 
General Lavallc, que aquel remitía en copia 
para conocimiento de la Representación: que 
sin embargo de la anterior resolución, po
dría leerse si gustaban los SS. Se leyó a 
petición de la Sala, librándose a la comisión

deliberar sobre ella y terminó la sesión a 
la una. = Secretario = textado vale = fue
se = entre renglones vale. = Manuel V. de 
Mena. = Manuel Leiva.

Sesión del 9 de abril de 1829

En Santa Fe a las diez y media de la 
mañana del día nueve de Abril de mil 
ochocientos veintinueve, reunida la R. N. 
en su sala de sesiones, compuesta de los 
SS. Presidente, Mancilla, Galisteo, Irion
do, Corvalán, Bcnítez y García Garay; 
ausentes con aviso los /  SS. Seguí, Oro Ip-1 h í* 
y García. Fué proclamada abierta la se
sión y leída la acta del cuatro del mismo, 
fué aprobada y firmada. Luego el Sr. Pre
sidente dijo: que la comisión permanente 
había recibido una nota del Diputado de 
Entre Ríos fecha cuatro del presente y había 
acordado elevarla al conocimiento del Cuer
po para que deliberase, se leyó, y era su 
objeto demandar queja contra el ciudadano 
don Juan Puyana por haber éste ultrajado 
de palabra la dignidad de la Representación, 
y avisando que su persona y carácter habían 
sido ofendidos igualmente por el mismo: y 
que no asistiría a las sesiones hasta obtener 
resolución de su Gobierno a quien había 
dado cuenta del suceso. Abierta la discusión 
sobre si debió [sto: a] o nó pasar a comisión, 
el Sr. Mancilla dijo: que como miembro de 
la comisión permanente había opinado que 
la nota en cuestión se elevase al conocimiento 
del Cuerpo, no por el carácter del negocio 
que lo consideraba sencillo, sino porque a 
la queja se agregaba la inasistencia del Sr. 
Diputado, que era asunto enteramente dis
tinto; que respecto a lo primero las luces 
del siglo, no permitían que la Sala, fijase 
su atención en este negocio, sino que por 
el contrario debía mirarse con el más alto 
desprecio; pues en su opinión sólo podría 
inferir agravio la que se publicase por la 
prensa, y que aun en este caso el cuerpo 
no podía obrar por sí: que respecto a la 
ofensa personal del Sr. Diputado, él ocu
rriría al tribunal competente; y que lo único 
que a su modo de ver debía llamar la aten
ción de la Sala, era la inasistencia del Dipu
tado. El Sr. Bcnítez sin oponerse a las 
razones del Diputado preopinante dijo: que 
la nota no debía considerarse: que respecto a 
su objeto principal, la Representación si in-
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vestía la soberanía era sólo en los asuntos 
extraordinarios, urgentes y generales de la 
Nación: que como se había dicho muy bien, 
la opinión de un ciudadano no ofendía la 
dignidad de un Cuerpo; que por el contrario 
se degradaría, si la considerase: que de su 
agravio particular, si gustaba pediría la sa
tisfacción competente en el tribunal que 
corresponde; más que entretanto era mal 
visto que el Señor Diputado protestase no 
asistir a las sesiones hasta recibir resolución 
de su’ Gobierno; pues no siendo Diputado 
del Gobernador de Entre Ríos, las disposi
ciones de éste, tampoco debían tener poder 
alguno, y que de consiguiente la nota debe 
archivarse sin tomarse resolución sobre ella, 
haciendo entender por conducto del Sr. 
Presidente al Diputado de Entre Ríos que 
debía asistir a las sesiones sin esperar reso
lución del Gobierno de la Provincia. El Sr. 
Mancilla adhiriendo a la alocución del Sr. 
Benítez dividió la cuestión en tres puntos: 
primero, agravio al Cuerpo Nacional: segun
do, insulto a la persona del Diputado; y 
tercero, inasistencia de éste hasta la reso
lución de su Gobierno. A lo primero y se
gundo, se refirió a las reflexiones anteriores, 
agregando que supuesto que la queja del 
Sr. Diputado en su parte principal era 
sobre la ofensa hecha a la dignidad de la 
Representación, estaba en la delicadeza de 
cada uno de los SS. Representantes sos
tenerla, y descendiendo al tercer punto dijo: 
que debía decírsele al Diputado de Entre 
Ríos que asistiese a las sesiones: que para 
esto, si no había oposición, podría pasar la 
nota a una comisión por respetos a la per
sona del Sr. Diputado demandante. Siguió 
un debate después del cual se resolvió a 
pluralidad que pasase el negocio a la Comi- 

[p ] 120 sión permanente, para /  que ésta se expidiese 
según la exposición del Sr. Diputado de 
La Rioja.

En seguida el Sr. Presidente hizo pre
sente a la Sala: que siendo el Diputado de 
Entre Ríos miembro de la Comisión que 
debía entender del negocio que acababa de 
ventilarse, le parecía oportuno el nombra
miento de un Suplente durante la inasisten
cia de aquel. Se hicieron algunas observa
ciones, y resultó la negativa. Luego el Sr. 
Presidente anunció que iba a darse cuenta 
de los trabajos de la comisión permanente. 
El Sr. Mancilla dijo: que por un descuido 
de la comisión no se habían separado los 
acuerdos que debían reservarse de los públi

cos, como se prometía hacerlo en lo sucesivo, 
y que por esta razón pedía que por esta vez 
se oyese a la comisión privadamente. Se 
hicieron algunas breves observaciones; y de
firiendo la Sala a la petición del Sr. Dipu
tado de La Rioja, se mandó despejar la ba
rra, y se dió cuenta de todos los acuerdos 
de la comisión desde el número primero, 
hasta el trece. En cuyo acto el Sr. Man
cilla desempeñó el encargo de hacer presente 
a la Representación la necesidad de que 
las disposiciones del Cuerpo se den al públi
co, presentando entre otros medios el nom
bramiento de un redactor, de cuyo negocio, 
se ocuparía la Sala en la sesión próxima, 
y terminó la sesión a las doce y media. — 
— Manuel V. de Mena — Manuel Leiva.

Sesión del 10 de abril de 1829

En Santa Fe a las diez y media de la 
mañana del día diez de Abril de mil ocho
cientos veintinueve, reunida la Representa
ción Nacional, en su sala de sesiones, com
puesta de los Señores Presidente, Mancilla, 
Galisteo, Iriondo, Corvalán, Benítez y Gar
cía G aray; ausentes con aviso los Señores 
Seguí, García y Oro. Fué proclamada abierta 
la sesión y leída la acta del día anterior, 
fué aprobada y firmada. En seguida el Sr. 
Presidente dijo: que la comisión permanente 
acababa de recibir una nota del Sr. General 
en Jefe fecha 7 del actual señalada con el 
número once, dando cuenta de un triunfo 
que las armas de la federación, en la parte 
del sud de Buenos Aires, habían conseguido 
sobre los sublevados; la que por acuerdo 
de la misma comisión, se elevaba al cono
cimiento de la Sala. Leyóse y quedó la comi
sión encargada de contestarla.

Luego el Sr. Presidente dijo: que la co
misión permanente, había tenido en vista 
la urgente necesidad de que ya las resolu
ciones del Cuerpo Soberano, como otros do
cumentos de importancia c interés público, 
se diesen a la prensa: que había meditado 
varios medios de llenar este objeto, y que 
como se había dicho en la anterior sesión 
el Sr. Diputado de La Rioja estaba encar
gado de presentarlos a la Sala por si alguno 
merecía su adopción. El Sr. Mancilla dijo: 
que le parecía innecesario probar la necesi
dad de publicarse las resoluciones del Cuerpo 
Nacional y demás documentos expresados 
por el Sr. Presidente: que bastaba el buen
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juicio de los Señores Representantes para no 
desconocerla, y que él se consideraba libre 
por esta razón de la obligación de manifes
tarla: que sin embargo que el medio que 
presentaba la Taquigrafía era el más a pro
pósito y de práctica general en el día, la 
localidad del país y más que todo las cir
cunstancias actuales, no permitía su adop

to) 121 ción: /  que la comisión pensó en que se hiciera 
la publicación de los prcdichos documentos 
por boletines; pero que encontró la dificul
tad que presentaba la distancia de nuestro 
ejército y otras razones que imposibilitaban 
la exactitud: que la escasez de fondos y falta 
de subscripciones iba a terminar la publica
ción de periódicos que hasta aquí se habían 
sostenido: que a su vez no quedaba otro 
arbitrio que el nombramiento de un redactor, 
rentado por el Cuerpo con un sueldo pro
porcionado: que éste no podría bajar de 
cien pesos mensuales; y  fundó esta indica
ción ya en la costumbre de sostener por los 
Cuerpos Representativos redactores, ya por 
el corto tiempo que podría durar esta medi
da. El Sr. Benítez dijo: que la proposición 
del Sr. Diputado preopinante debía divi
dirse en tres puntos primero: el nombra
miento de un redactor: segundo, si este de
bía ser del Cuerpo, o de fuera: tercero, la 
asignación de cien pesos mensuales de sueldo: 
que estaba convencido de la necesidad de 
dar al público los documentos y resoluciones 
indicadas; pero que habiendo un periódico 
se salvaba la necesidad del nombramiento 
de redactor: que en caso de hacerse este 
nombramiento debía recaer en uno de los 
Señores Representantes; y que se tubiese pre
sente que por una resolución a su juicio razo
nable no podía un mismo individuo gozar 
dos sueldos: que tampoco convenía ni era 
propio nombrar redactor a un Diputado por 
que sería darle un destino inferior a su cali
dad; y que le distraería de las atenciones 
de la comisión, le parecía bastante que el 
cuerpo se suscribiese a un número de ejem
plares en cualquiera de los periódicos que 
se publicaban, cuya suscripción fuese equi
valente al sueldo que se había propuesto; 
destinándose para esto un fondo proporció
nalo [sfc: d] que de este modo consideraba 
llenarse los objetos de la Comisión con eco
nomía, y ventajas bien manifiestas. El Sr. 
Mancilla hizo algunas demostraciones para 
manifestar que la suscripción era insuficien
te, a no ser que el número de ella fuese tal, 
hiciese preciso aglomerar superfluamente un

número considerable de ejemplares; que se
ría mejor destinar una cantidad autorizan
do al Sr. Presidente para invertirla en el 
objeto que se había propuesto. Apoyada esta 
idea por algunos Señores, el Sr. Mancilla 
adelantó la cantidad a mil y quinientos pe
sos anuales. Se hicieron varias observacio
nes por algunos SS. Diputados, reduciendo 
el Sr. Mancilla su anterior indicación a la 
proposición siguiente: que el Cuerpo auto
rizase al Señor Presidente para gastar la 
suma de mil y quinientos pesos, bien fuese 
expresando la de ciento veinticinco mensua
les, o anuales la de mil y quinientos, o bien 
de un modo indeterminado. Se opuso el Sr. 
Benítez manifestando: que sería más propio 
y regular que se presentase un presupuesto 
de gastos para determinar la suma con arre
glo a él. Insistió el Sr. Mancilla en que se 
autorizase al Presidente para gastar la suma 
de mil y quinientos pesos en la impresión 
de los documentos que el Cuerpo determi
nase, y allanar los obstáculos que pudiesen 
presentarse sin determinación alguna. Esta 
indicación fué apoyada por el Sr. Galisteo 
y siendo la hora avanzada, el Sr. Presidente 
propuso que se suspendería la sesión; y con
venido en esto los SS. RR., quedó suspen
dida a la una y media hasta el día siguiente 
a las diez de la mañana; prometiendo el 
Sr. Mancilla presentar un proyecto sobre el 
asunto que se había ventilado.

/'Continuó la sesión el día trece a las once |P 
de la mañana a la que concurrieron todos 
los Señores Representantes; por no haberse 
podido reunir un número el día prefijado 
en la anterior discusión; y anunciado por 
el Sr. Presidente, que el Sr. Diputado Man
cilla había presentado el proyecto que pro
metió, fué leído, y es como sigue: «Proyec
to de ley. Santa Fe, Abril 10 de 1829. 
Artículo primero. Autorízase al Sr. Presi
dente de la Soberana Representación Na
cional para que negocie con cargo a los 
fondos nacionales, la cantidad de un mil y 
quinientos pesos en moneda metálica, del 
modo y forma que lo permitan las circuns
tancias. Segundo. La suma que resultase 
efectiva se invertirá en sosten de la imprenta 
e impresión de todos los documentos oficia
les que merezcan el conocimiento público». 
Para apoyarlo su autor, se refirió a sus an
teriores alocuciones, recitó sucinta las que 
se habían hecho en oposición, y procuró 
desvanecerlas: hizo presente el estado de 
indigencia en que se hallaban los operarios
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de la imprenta, la necesidad que había de 
socorrerlos al menos con lo preciso para la 
subsistencia: demostró el estado del crédito 
público por las actuales circunstancias, sin 
embargo del aspecto favorable que presen
taban los sucesos de la güerra: puso algu
nos ejemplos probando el demérito que debía 
sufrir la cantidad negociable: y últimamente 
hizo ver la necesidad de adoptar la medida 
propuesta, porque de lo contrario, se cerra
ría la imprenta que era un establecimiento 
útilísimo, y cuyo sostén era uno de los 
objetos del proyecto. Fué apoyado unifor
memente y puesto a discusión se resolvió 
tratarlo sobre tablas. El Sr. Benítez reca
pitulando a las razones que había manifes
tado en la anterior discusión, agregó: que 
no siendo mensual o anual la inversión de 
la cantidad propuesta, no era necesaria: hizo 
algunas breves observaciones, y opinó: que 
siendo indeterminada la inversión se limi
tase por ahora a quinientos pesos. Siguió 
un corto debate, y admitido el proyecto en 
general, continuó la discusión en particular 
habiéndose leído el artículo primero. El Sr. 
García dijo: que se oponía al artículo, poi
que creía que la Representación se exponía 

- a un desaire; pues era probable que no 
hubiese quien hiciese propuesta alguna: que 
sería mejor pedir garantía de la cantidad 
a las Provincias de Entre Ríos y Corrientes, 
y que obtenidas, como era de esperarse, la 
negociación se haría con más ventajas y segu
ra. Se hicieron algunas explicaciones sobre 
la calidad que debía tener la garantía indi
cada, y después de convenirse que ésta debía 
ser especial e insolidum, se tocó a cuarto 
intermedio. En la segunda hora el Sr. 
Mancilla, insistió en que la necesidad era 
urgente dijo: que la medida de la garantía 
merecía aprobación, pero que ella no salvaba 
los apuros que eran del momento: que desea
ría un medio de salir del conflicto y que 
luego podría adoptarse cualquiera otro cami
no. El Sr. Seguí dijo: que él tenía,que 
exponer sobre el contenido del oficio que se 
le había pasado por el Sr. Presidente, 
contestándole a su nota en que demandaba 
queja contra el ciudadano Dn. Juan Puvana: 
que antes de hacerlo, no tomaría parte en 
la discusión; pero que si se le prometía 
oírsele en otra sesión por no interrumpir 
la presente, propondría una idea que le pare
cía digna. No hubo ninguna dificultad en 
deferir a su alocución y continuando dijo: 

|p] 123 que /  no se oponía al artículo en cuestión:

que el podría adoptarse, pues, no veía ningún 
mal resultado; pero como los gastos debían 
seguirse, era de opinión, se pidiese a cada 
una de las Provincias representadas la suma 
de quinientos pesos de contribución: que no 
debía atenderse para esto el estado de cada 
una de ellas, sino a su patriotismo: que era 
demasiado corta la cantidad para temer que 
hubiese alguna, que se negase a darla: y que 
respecto de la que él tenía el honor de repre
sentar, prometía influir, y se atrevía a ase
gurar que no le haría ninguna oposición, ni 
retardo. Esta idea fué aprobada por varios 
Señores, y de acuerdo con ella, el Sr. Gar
cía propuso que se adicionase el artículo 
expresándose en él que la cantidad sería 
reembolsable en un término dado como de 
tres o cuatro meses. El Sr. Benítez pidió: 
que conforme a la adición propuesta, se su
primiesen las últimas palabras del artículo 
del modo y forma que lo -permitan las circuns
tancias. El autor de[l] proyecto consintió 
en la adición proponiendo por término el 
de seis meses, y medio por ciento de interés. 
En seguida se redactó el artículo en los tér
minos siguientes: «Artículo Primero. Auto
rízase al Sr. Presidente de la Soberana Re
presentación Nacional para que negocie con 
cargo a los fondos nacionales, la cantidad de 
un mil y quinientos pesos moneda metálica 
reembolsable a los seis meses, y con el inte
rés de medio por ciento en cuyos términos 
fué aprobado habiéndose desechado en los 
que lo propuso su autor. Se puso a discusión 
el artículo segundo, y fundado por su autor, 
expuso: que debiendo invertirse la cantidad, 
que iba a negociarse, en varios objetos se 
pusiese sólo en el artículo; para los gastos de 
primera urgencia. Se hicieron algunas ob
servaciones de que resultó la siguiente re
dacción del artículo segundo. «La suma que 
resultare efectiva, se invertiría en servicio 
del Cuerpo, a discreción de la comisión per
manente». Así fué aprobado y terminó la 
sesión a la una y media. Entre renglones 
= a la una y media = vale, conflicto entre 
renglones = Vale. — Manuel V. de Mena. — 
Manuel Leiva.

Sesión del 15 de abril de 1829

En Santa Fe a las siete y media de la 
noche del día quince de Abril de mil ocho
cientos veintinueve, reunida la S. R. N. en 
su Sala de sesiones, compuesta de los SS. 
Presidente, García, Corvalán, Mancilla, Se-
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guí, Galisteo, Iriondo, Benítez, Oro y García 
Garay. Fué proclamada abierta la sesión y 
leída la acta del día diez y el trece del mis
mo fué aprobada y firmada. Dió cuenta el 
Sr. Presidente que se había convocado a la 
presente sesión a pedimento de los SS. Re
presentantes, Garcías [sfc] y Corvalán. En
seguida dijo: que iba a darse cuenta de los 
asuntos que se habían introducido en Se
cretaría, y que la comisión permanente había 
acordado elevarlos al conocimiento del 
Cuerpo Nacional. Se leyó una comunicación 
del General en Jefe, fecha 11 dando cuenta 
de haber pisado el Ejército de su mando en 
el territorio de Buenos Aires, bajo auspicios 
bien felices, y otras circunstancias notables 
ocurridas desde su anterior comunicación, 
hasta la presente, y quedó encargada la Co
misión permanente de contestarla. Se leyó 
otra comunicación de la Comisión encarga
da de dictaminar sobre la representación del 

Ip i í-M im/presor Dn. Francisco Sagarí; acompañan
do un proyecto de decreto cuya sanción 
aconsejaba; se leyó éste, y es como sigue: 
«Santa Fe, Abril 5 de 1829. P royecto de 
decreto. Artículo l.° La Imprenta estable
cida en esta ciudad, pertenece en propiedad 
al servicio de la Representación Nacional. 
2.° Los empleados de ella devengarán sus 
sueldos del fondo nacional que se cree, y 
tendrán opción a las cantidades que justi
fiquen no habérseles abonado desde la fe
cha de sus contratos. 3.° Se aprueban los 
contratos celebrados en Febrero 6 de 1828 
por los empleados al servicio de la Imprenta, 
y el Gobierno encargado de los negocios ge
nerales. 4.° La Comisión permanente inspec
cionará el establecimiento y promoverá las 
economías, y arreglos interiores que de
mande el mejor servicio de él. 5.° Comuni
qúese a quienes corresponde y publíquese». 
Se resolvió que con arreglo al Reglamento, 
este negocio formará la primera orden del 
día, repartiéndose antes a los Señores Repre
sentantes. Luego el Presidente dijo: que po
dían los señores Representantes que habían 
pedido sesión, manifestar su objeto. A lo 
que contestó el Sr. García: que ya se había 
conseguido éste dándose cuenta de los tra
bajos de la Comisión encargada de la repre
sentación del Sr. Sagarí: que era la que 
ellos solicitaban. El Sr. Iriondo pidió se 
leyese una nota dirigida por él, y su Hono
rable Colega; pues que envolvía un asunto 
de importancia que no debía retardarse. Se 
le prometió hacerlo así en la próxima sesión,

y dándose por satisfecho; se pasó a dar 
cuenta de los acuerdos de la Comisión per
manente desde el número 14, hasta el 18; 
y verificado que fué; el Sr. Benites dijo: 
que el acuerdo N.° 17, contenía un asunto 
de grande importancia, cual era la medida 
que la Comisión había tomado respecto 
del señor Sagarí: que en su opinión la Co
misión no había podido tomar tal medida 
y que pedía que así se declarase por el 
Cuerpo. El Sr. García apoyó la alocución 
del Sr. Benítez y  dijo: que él se abismaba 
ya en la conducta de la Comisión que no 
sabía como se justificaría, cuanto de la de 
el Administrador de la Imprenta, quien 
después de haber retenido el establecimiento 
sin presentarlo al Cuerpo, como debía ha
berlo hecho, acaso con el objeto de dar este 
paso si hubiesen conseguido tomar esta 
población los sublevados de Buenos Aires, 
hoy interponía queja reconociendo la auto
ridad del Cuerpo: que igualmente lamen
taba la desgracia de que se le hubiese oído, 
y arrestado por su demanda, a un hom
bre útil, necesario y de conocido patriotis
mo, como el Impresor. A este tiempo bajó 
del asiento el Sr. Presidente para contes
tar al Sr. García, y ocupó la silla el Sr. 
Galisteo. Continuó el mismo diciendo: que 
la Comisión, si investía las atribuciones del 
Poder ejecutivo, no estaba en éstas el tomar 
semejante medida, que la reprobaba, y  pedía 
que la Sala se pronunciase a este respecto.
El Sr. Mancilla dijo: que él no entendía 
el objeto de las anteriores alocuciones Ínterin 
la Sala, no se pronunciase por nueva reso
lución sobre las atribuciones de la Comisión 
de que él era miembro. El Sr. Benítez re
firió los términos en que la Sala se había 
pronunciado, sobre la obligación impuesta 
a la Comisión de dar cuenta de sus acuerdos, 
y continuó que no siendo el asunto en cues
tión trivial, debía la Sala ocuparse de él y 
resolver. El Sr. García dijo: que la Sala 
debía resolver que objeto había tenido al 
imponer a la Comisión la obligación de dar 
cuenta, como lo /había pedido el Sr. Dipu- ipi 125 
tado de La Rioja. Fué apoyada esta idea 
por algunos Señores. El Sr. Mancilla hizo 
una exacta explicación de las resoluciones 
de la Sala a este objeto. Siguióse un debate, 
en el que el Sr. García, opinó: que el 
objeto de la Representación al ordenar que 
la comisión diese cuenta de sus acuerdos, 
debía ser precisamente para ver si los asun
tos de que se había ocupado eran urgentes



160 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

y sencillos, o nó: que de lo contrario si la 
Comisión los había de clasificar y entender 
resolutivamente en los que creyese que esta
ban en la esfera de sus atribuciones, resul
taría que la Sala quedaba sujeta a la Comi
sión. Insistió en que la Sala se ocupase de 
este negocio, bien fuese en la presente sec
ción, bien en otra; y que en este segundo 
caso, el prometía presentar un proyecto. 
El Sr. Iriondo pidió que se suspendiese 
la sesión, acordándose que continuaría la 
discusión, cuando el Sr. García presentase 
el proyecto que había prometido. Fué apo
yada esta indicación permitiéndose al Sr. 
Presidente que hiciera uso, antes de suspen
derse la sesión, de la palabra que había 
pedido para satisfacer a los SS. García y 
Benítez. Manifestó: que la imprenta había 
sido encargada especialmente al Sr. Eche
varría: hizo ver por qué éste no la había 
presentado. Hizo una exposición de la con
ducta de la Comisión en este negocio, de la 
del Sr. Sagarí, y del Sr. Cisneros, prome
tiendo continuarlas cuando se tratase este 
asunto, y terminó la sesión a las nueve. 
Los sublevados de Buenos Aires, entre ren
glones, = y de dar cuenta. = Vale. Fué ob
servada por los Sres. Benítez y García en los 
términos que se expresará en la siguiente. 
Manuel V. de Mena. — Manuel Leiva.

Sesión del 22 de abril de 1829

En Santa Fe a las once de la mañana 
del día veintidós de Abril de mil ochocientos 
veintinueve, reunida la S. R. N. en su Sala 
de sesiones, compuesta de los SS. Presi
dente, Seguí, Galisteo, Iriondo, García, Cor- 
valán, Benítez, Oro y García Garay; ausente 
con aviso el Sr. Mancilla. Fué proclamada 
abierta la sesión, y leída la acta del quince 
del mismo, la observaron los SS. Benítez y 
García. El primero dijo: que le parecía impro
pio y contra reglamento que un Sr. Diputado 
al tomar la palabra, se dirigiese a otro y 
que así se expresase en la acta como se 
decía en la que acababa de leerse que el 
Sr. Presidente bajando de su asiento la 
había pedido para satisfacer a los SS. Gar
cía y Benítez, y que se tuviera esto pre
sente para lo sucesivo. El segundo pidió: se 
tuviera presente que para expresarse en los 
términos que constaba en la acta anterior 
había preguntado antes al Sr. Presidente 
si había alguna resolución sobre el objeto

que la Sala se proponía al imponer la obli
gación a la Comisión permanente de dar 
cuenta de sus acuerdos, y que se le había 
contestado que no había resolución alguna 
a ese respecto. Lo que pedía constase de 
acta. El Sr. _Presidente contestó a la obser
vación del señor Benítez que si así se había 
puesto en la acta era por que las alocuciones 
habían sido fuera de reglamento. Se hicieron 
algunas explicaciones reglamentarias, des
pués de la que fué aprobada y firmada.

/Se leyó una nota de los SS. Diputados Ip ) 120 
de la provincia de Santiago fecha 28 de 
Marzo dando cuenta haber cesado sus pode
res. La que pasó a Comisión nombrándose 
para ella a  los SS. Corvalán, García y 
Benítez. Presidente el primero. Se leyó una 
nota de los Señores de la Comisión encar
gada de abrir dictamen sobre la contes
tación de los SS. DD. de la provincia de 
Buenos Aires; acompañando un proyecto 
concebido en los términos siguientes «Santa 
Fe, Marzo 20 de 1829. Artículo l .°  = La Re
presentación Nacional, no dá por válidas las 
razones que exponen los SS. DD. de Bue
nos Aires en nota de 23 de Febrero para 
considerarse sin el carácter público con que 
los invistió su provincia. — Artículo 2.° =
La R. N. atendida la resolución decidida 
de los DD. para no continuar en el ejer
cicio de su misión y considerando insufi
cientes los medios regulares que pudieran 
emplearse, para inclinarlos a continuar lle
nando el encargo que les hizo su Provincia 
comitente, declara a dichos SS. separados de 
hecho del Cuerpo a que fueron enviados. = 
Artículo 3.° La Provincia de Buenos Aires 
está entre tanto en el caso de las que 
por muerte, u otro accidente semejante de 
los miembros que ejercían la Diputación 
en la R. N., no tienen hoy representantes in
corporados. Artículo 4.° = Restablecido el 
orden en Buenos Aires, se instruirá de todo 
a su Legislatura y se le invitará al nombra
miento de nuevos Diputados, a que continúen 
los primeros SS. nombrados, caso de haber 
obrado de conformidad a sus votos. Ar
tículo 5.° =  Comuniqúese este decreto a 
los SS. DD. de Buenos Aires, y publíquese*.
Se dispuso que se repartiese para considerar
se y se puso en discusión la orden del día, ha
biéndose leído el proyecto que contiene. El 
Sr. García Garay, miembro informante de la 
Comisión lo fundó en la necesidad que había 
ya por lo interesante del establecimiento de 
la Imprenta al Cuerpo, ya por las nuevas
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ocurrencias que aparecían entre los operarios 
de ella. El Sr. Seguí dijo: que sin embargo 
de ser miembro de la Comisión no estaba 
por la adopción del proyecto en general; 
que siendo el impresor dependiente del Ad
ministrador de la Imprenta no debía aten
derse a aquél sin previo informe de éste; 
cuyos conocimientos eran indispensables: 
que su opinión era que se pidiese el informe 
al Administrador, no solamente de lo relativo 
a la propiedad de la Imprenta, sino también 
sobre si habían o nó llenado los operarios 
sus deberes. El Sr. García Garay expuso: 
que la representación del Impresor estaba 
arreglada: que éste había celebrado sus con
tratos con el Gobierno encargado de los 
negocios generales, y que faltando éste, a el 
Cuerpo, como encargado del poder ejecutivo, 
era a  quien debía dirigirse directamente; 
para probarlo hizo leer el art ículo primero de 
la contrata. El Sr. García dijo: que se lison
jeaba de que la Sala por la lectura del ar
tículo de la contrata, del Administrador, que 
acababa de leerse, se satisfaciese de lo que 
en la sesión anterior había dicho sobre la 
obligación de éste, de presentar la Imprenta 
al Cuerpo. A lo que se contestó: que este 
deber estaba encargado no al Administrador, 
sino al Señor Diputado por la Provincia de 
Buenos Aires, Dn. Vicente Echevarría. El 
Sr. García contrayéndose a la orden del 
día dijo: que las razones en que se había 
fundado un Sr. Diputado para que no se 
adoptase el proyecto en general, demostra
ban la necesidad de su adopción: que no 

(p  ) 127 /desistiría del informe que se proponía, pero 
que para dar este paso era preciso se supiese 
a quien correspondía el establecimiento y 
que sólo debía recaer sobre si habían o nó 
llenado sus deberes los operarios de él, y no 
sobre la propiedad; pues era claro que había 
sido remitida para el Cuerpo, fuese o nó 
convención, y que a más invistiendo la Sala 
la soberanía de las Provincias, ella podía 
determinar esta propiedad, y que estaba por 
el proyecto en general. Se hicieron algunas 
breves observaciones, y declarado el punto 
suficientemente discutido, se admitió el pro
yecto en general. Continuó la discusión so
bre este mismo en particular, y habiéndose 
leído el artículo primero, lo fundó el miem
bro informante de la Comisión en el sentido 
de las contratas celebradas con el Gobierno 
general. Recordó la representación del im
presor: indicó varias disputas y desarreglos 
entre los operarios del establecimiento, la

importancia de éste en las actuales circuns
tancias, y la necesidad de ponerlo en estado 
de producir las ventajas que debía, y eran 
bien conocidas. El Sr. Benítez dijo: que 
él se oponía al artículo en cuestión, por que 
creía que el Cuerpo, no tenía facultad para 
llamar suyo un establecimiento cuya propie
dad era de la Provincia de Buenos Aires, 
quien era verdad que la enviaba de regalo 
a la Convención Nacional como expresamen
te lo dice el artículo de la contrata que se 
había leído, y que si no se había hecho este 
presente por el encargo era ciertamente por 
que no se había caracterizado el Cuerpo en 
Convención: que atendiendo a la necesidad 
del establecimiento, lo único que a su ver 
podía hacerse era tenerlo bajo la inspección 
de la Sala, sin determinar la propiedad. El 
Sr. Oro dijo: que no era cierto lo que 
se había dicho, que el Gobierno encargado 
de los negocios generales, no tenía fondos 
de la Nación, para probar que la Imprenta 
sólo pertenecía a aquella Provincia: que se 
tuviera presente la autorización que había 
recibido el Gobierno general para crear un 
fondo nacional; ofreciendo para garantizarlo 
las riquezas territoriales que cada una de 
las Provincias habían hipotecado. El Sr. 
García dijo: que él estaba por el artículo; 
que aun cuando en las contratas se diga 
para la Convención, que la intención del 
Gobierno era al Cuerpo Nacional: que opi
nar lo contrario era suponer una mezquindad 
ridicula que deshonraba la memoria del Sr. 
Dorrego: que para variar de su opinión tan 
fundada era preciso tener a la vista docu
mentos: que no valía la razón alegada de 
haberse negociado los fondos bajo la garantía 
de la Provincia de Buenos Aires: pues que 
todas las provincias eran responsables a 
estas cantidades. El Sr. Galisteo dijo: que 
a su modo de ver, la discusión estaba empe
ñada sobre la propiedad del establecimiento 
de la imprenta; que el creía que el artículo 
en cuestión no debía tener este sentido, sino 
el de apropiarse el uso de dicho estableci
miento, que éste había sido el espíritu del 
Gobierno en su remisión y que para esta 
declaración, no era preciso averiguar a quien 
pertenecía la alhaja en propiedad. En segui
da se pasó a cuarto intermedio. En la segun
da hora el Sr. Benítez dijo: que él con
sideraba que el artículo en cuestión debía 
considerarse con mucha circunspección por 
documentos a la vista y no por conjeturas: 
que él casi podía asegurar, que la imprenta

T omo IV
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era propiedad de la provincia de Buenos 
Aires: que si esto resultaba del informe que 
se pidiese, sería mejor por cuanto el cargo 

[p.i m  no re/sultaba a  la Nación; y opinó que o se 
pidiesen dichos informes o que sólo se tomase 
el establecimiento bajo la inspección del 
Cuerpo sin declarar su propiedad. Se siguió 
un debate sobre si había o no bastante fun
damento para declarar la propiedad de la 
imprenta por el sentido de las contratas y 
otros hechos que se citaron sobre si conve
nía pedir previos informes, si éste debía ser 
al Administrador como parecía regular por 
el destino que ocupaba en la imprenta, si 
al Sr. Echevarría, por cuanto se había di
cho que él era el encargado del estable
cimiento, y  que en su poder existían docu
mentos o instrucciones de su referencia. 
Y declarado el punto por suficientemente 
discutido, se puso a votación la proposición 
siguiente: «Si se dá lugar a  la cuestión previa 
de suspender el artículo en discusión hasta 
que se presenten documentos que ilustren 
la materia, o nó; y resultó la afirmativa. 
Continuó la discusión y después de algunas 
observaciones se puso a  votar la proposición 
siguiente: Si ha de pedirse por Secretaría 
informe al Administrador de la imprenta, 
sobre lo dispuesto por el Gobierno general 
referente a este establecimiento con los docu
mentos e instrucciones de su referencia o nó; 
resultó la afirmativa y terminó la sesión a 
la una y tres cuartos. Fué observada por 
el Sr. García en los términos expresados 
en la siguiente. — Manuel V. de Mena. — 
Manuel Leiva.

Sesión del 24 de abril de 1829

En Santa Fe a las diez y media de la 
mañana del día 24 de Abril de mil ocho
cientos veintinueve, reunida la S. R. N. en 
su sala de sesiones, compuesta de los Señores 
Presidente, Seguí, Galisteo, Iriondo, García, 
Corvalán, Benítez, Oro y García Garay; 
ausente con aviso el Sr. Mancilla. Fué pro
clamada abierta la sesión, y leída la acta del 
22 del mismo, la observó el Sr. García ex
presando: que una de las razones que se ha
bía alegado y acaso la principal, en la sesión 
anterior cuya acta acababa de leerse, era 
que no debía fijarse la atención a la voz 
convención de que usaba el gobierno Gene
ral en las contratas y otros documentos: que 
esta era una voz vaga e insignificante: que

de ella habían usado algunos Gobiernos de 
las Provincias; más no dándole la importan
cia que se le suponía, sino que desde su 
principio así se había denominado el Cuerpo 
Nacional, bajo cuyo sentido debía entender
se; y  que pedía que así constase de acta.
Con lo que fué aprobada y firmada.

El Sr. Presidente anunció que iba a dar
se cuenta de los asuntos que la Comisión 
permanente había acordado pasar al cono
cimiento de la Sala, y formaba la orden 
del día. Se leyó una comunicación del Sr. 
General en Jefe desde el Tala, fecha 16 del 
corriente señalada con el número 13, dando 
cuenta haberse sustraído de la obediencia 
que prestaban forzados al General Lavalle, 
varios pueblos de la campaña de Buenos 
Aires: de las medidas tomadas con este mo
tivo: de las posiciones de ambos ejércitos: 
y  del orden de las marchas que pensaba 
adoptar. Se dió cuenta de dos comunicac[i]o- 
nes del Gobierno de San Luis. Una acusando 
recibo de las leyes y decretos del 20 de 
Febrero, y otra avisando haber sido nom
brado Diputado por aquella Provincia al 
Cuerpo Soberano el ex Gobernador y  Coro
nel Mayor Dn. José Santos Ortiz. El Sr. Pre
sidente /  dijo: que se había recibido otra co- Ip I 120 
municación del General en Jefe de igual fecha 
a la primera, en la que avisaba: que por el 
Sargento Mayor Muñís que acababa de llegar 
de Córdoba, sabía que el Señor Bustos con
taba con cuatrocientos veteranos y quinien
tos licenciados que esperaba reunir: que 
de un instante a otro aguardaba al General 
Quiroga; que pensaba abandonar la ciudad 
a los invasores y sitiarlos en ella; y que el 
General podía segurar que la comunicación 
del General Paz, con el General Lavalle, esta
ba enteramente cortada. Se leyó un proyecto 
de adición presentado por el Sr. Diputado 
García de conformidad con lo que prometió 
en la sesión del quince del presente, especi
ficando el objeto que la sala debió proponer 
al exigir a la Comisión permanente que diese 
cuenta de sus acuerdos, y el orden que debía 
seguirse a este respecto. Lo fundó su autor 
expresando antes que por respetos al Cuerpo 
no tocaba ninguna de las resoluciones refe
rentes a la Comisión permanente, a cuyas 
sesiones no había asistido: recitó las del cua
tro del presente, y contrayéndose al objeto 
principal del proyecto dijo: que la Sala no 
podía tener otro al exigir que la Comisión 
diese cuenta de sus acuerdos: que inspec
cionarlos y ver si había obrado o no en la
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esfera de sus atribuciones: que entretanto, 
era extraño que la Sala no pudiese conocer 
de ningún asunto antes que la Comisión lo 
acordase: que en otras asambleas, la Sala 
tenía la iniciativa: que así debía ser pues 
en el orden establecido por las resoluciones 
que acababa de citar, la Sala quedaba ligada 
a la Comisión: que estas atribuciones impor
taban una delegación de facultades, cuya 
autoridad, no tenían los Representantes: que 
se tuviese presente que la Comisión podía 
errar en la clasificación de los negocios: que 
para esto bastaba que fuesen hombres los 
que la componían; y que el Cuerpo no debía 
estar sujeto a sancionar sus errores: que el 
objeto del proyecto que presentaba, era sal
var todos los inconvenientes. No habiendo 
sido suficientemente apoyado se desechó; y 
se leyó otro proyecto de ley por el mismo 
Señor Diputado, compuesto de un artículo, 
en el que se encargaba a la Comisión per
manente de comunicar todas las resoluciones 
de la Sala en los asuntos generales, a los 
Gobiernos de las Provincias, y a quienes co
rresponda, y de promulgarlas. Lo fundó su 
autor en la necesidad de publicar las reso
luciones del Cuerpo para que llegasen al 
conocimiento, no solamente de los Gobiernos 
de las provincias, sino también al de todos 
los ciudadanos: hizo ver las ventajas que 
de esto resultaban. Dijo: al encargar a la 
Comisión de este trabajo había tenido pre
sente lo minucioso de él, por cuya razón la 
Sala no podía desempeñarlo con la actividad 
debida. El Sr. presidente le observó: que 
la comisión era puramente interior de la 
sala, que no estaba reconocida por los Go
biernos de las Provincias; y que de consi
guiente no podía por sí, comunicar las reso
luciones del Cuerpo. El Sr. García dijo: 
que el objeto principal del proyecto, era que 
las resoluciones, se promulgasen; y que si 
esto deseaba la Sala, el proyecto podía mo
dificarse en la discusión. Terminada la alocu
ción del autor del proyecto, y no habiéndo
se apoyado suficientemente, se desechó. Se 
leyeron tres representaciones del Impresor 
Dn. Francisco Sagarí, desde su prisión. Una 
alegando de incompetencia en la Comisión 
permanente, para haber adoptado la me
dida de corregirlo. Otra haciendo ver los 

ip.) i3o gastos/que ocasionaba el sostén de la Im
prenta, que llegaban de doscientos sesenta, a 
doscientos ochenta pesos mensuales; y ofre
ciéndose a desempeñar los trabajos del esta
blecimiento por la cantidad de doscientos

pesos de los que, sólo recibiría treinta, sién
dole de abono el resto hasta los doscientos 
por los fondos generales de la Nación, cuando 
hubiesen cesado los apuros por las actuales 
circunstancias, con más en su favor las en
tradas eventuales de la Imprenta; y otra 
prometiéndose a servir en el establecimiento 
hasta la resolución de la Sala sobre su pro
puesta, siempre que no fuese bajo la depen
dencia del Administrador; y sí bajo la del 
Secretario de la Representación. Fueron des
tinadas a una comisión, y se nombraron 
para componerla a los SS. Oro, Galisteo c 
Iriondo. Presidente el primero. El Sr. Se
guí dijo: que cuando se hizo el nombramiento 
de General en Jefe en la persona del Sr. 
López, propuso se nombrase de segundo 
General al Sr. Quiroga: que a este efecto se 
había nombrado una Comisión, y que siendo 
hoy más urgente considerar este negocio por 
las circunstancias actuales, suplicaba se re
comendase a la Comisión se expidiese con 
la brevedad posible. Hízolo así el Sr. Presi
dente; y habiéndose dado cuenta del acuerdo 
de la Comisión permanente número diez y 
nueve, terminó la sesión a las doce y media. 
— Manuel V. de Mena. — Manuel Leiva 
(Secretario).

, Sesión del 28 de abril de 1829

En Santa Fe, a las diez y media de la 
mañana del veintiocho de Abril de mil ocho
cientos veintinueve, reunida la Soberana 
Representación Nacional en su Sala de Se
siones, compuesta de los SS. Presidente, Cor- 
valán, García Garay, Benítez, Oro, Seguí, 
Galisteo, e Iriondo; ausente con aviso los 
SS. Mancilla y García. Fué proclamada 
abierta la sesión y leída la acta del veinti
cuatro del mismo, fué aprobada y firmada. 
Se leyó el dictamen de la Comisión encargada 
de las representaciones dirigidas por el im
presor Dn. Francisco Sagarí desde su pri
sión aconsejando la sanción del siguiente 
proyecto de decreto: «Artículo l .°  = Pónga
se en libertad a Dn. Francisco Sagarí, bajo la 
condición para seguir en el empleo de Oficial 
primero, de obedecer lo mandado por la 
Comisión permanente; y términos de las 
contratas, en cuanto a la dependencia del 
Administrador de la Imprenta. = Artículo 
2.° = No sujetándose el Sr. Sagarí a lo pres- 
cripto en el artículo anterior, póngase en 
libertad separado del empleo que obtiene. =
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Artículo 3.° = L os artículos anteriores tie
nen su valor para las notas N.° l.° y 2.° del 
suplicante Sagarí. = Art . 4.° = No ha lugar a 
la solicitud de la nota N.° 3 del Sr. Sagarí 
por extemporánea, y capciosa. Se dispuso 
que se repartiese para considerarlo; y se 
leyó una nota de contestación al informe 
que por Secretaría se pidió al Administra
dor de la imprenta, expresando no tener el 
menor conocimiento de lo dispuesto por el 
Exmo. Sr. Gobernador de Buenos Aires, 
respecto de la imprenta: que lo único que 
sabía era que el Sr. Diputado D. Vicente 
Anastasio Echevarría, había sido encargado 
del establecimiento: que estaba a  su orden, 
y que para él había conducido un pliego 
cerrado que le entregó a su propartida el 
Sr. Ministro Secretario de Gobierno Dn. Juan 
Ramón Balcarce. Se leyó el artículo prime- 

Ip I i3 i ro del proyccto/que forma la orden del día 
para continuar su discusión, y opinaron 
uniformemente que no debía discutirse el 
artículo, por cuanto el informe dado por 
el Sr. Administrador, no llenaba el objeto 
que la Sala se propuso al pedirlo, y que 
debía pedirse el mismo informe por el Pre
sidente al Sr. Diputado de la Provincia de 
Buenos Aires,'que había sido encargado de 
la imprenta, y se resolvió suspender la dis
cusión hasta que se evacuase este informe.

El Sr. Presidente expuso que se le pre
sentaba una duda sobre la autorización que 
se le había dado para negociar la cantidad 
de un mil y quinientos pesos, según la ley del 
13, y era, si el interés del medio por ciento 
en ella expresado, recaía sobre la negocia
ción que debía hacerse, o sobre el interés 
que debía abonarse de toda la cantidad. 
El Sr. Seguí dijo: que su opinión desde 
el principio era que se quitase esta tasativa, 
no por que conforme estaba, era el modo 
adoptado generalmente, sino por el lugar 
en que iba a hacerse la negociación: que el 
objeto de la Sala y de la ley, era autorizar 
al Presidente para negociar con libertad y 
como pudiese, la cantidad señalada: que el 
rédito de medio por ciento recaía sobre el 
todo de la cantidad, y nó sobre la pérdida 
que podría tener al negociarse ésta en lo que 
estaba la autorización, como lo demostraba 
el sentido literal y genuino del artículo segun
do que así debía entenderse, y que la ley es
taba bien explicada. Otros S. S. Diputados 
hicieron algunas observaciones adhiriéndose 
a las del preopinante; uno de ellos hizo ver: 
que los términos de la ley, eran propios, y

de los que se valía en tales casos, y todos 
convinieron en que así debía entenderse. 
No habiendo objeto sobre el cual pudiese 
haber resolución, terminó la sesión a las once 
y tres cuartos. — Manuel V. de Mena. — 
Manuel Leiva.

Sesión del l.° de mayo de 1829

En Santa Fe a las diez y media de la 
mañana del l.° de Mayo de mil ochocientos 
veintinueve reunida la S. R. N. en su Sala 
de Sesiones, compuesta de los SS. Presidente, 
Corvalán, García, Seguí, Benítez, Oro, Gar
cía Garay, Galisteo e Iriondo; ausente con 
aviso el Sr. Mancilla. Fué proclamada 
abierta la sesión, y leída la acta del 28 del 
pasado, fué aprobada y firmada. El Sr. 
Presidente anunció que iba a darse cuenta 
de una nota que la comisión permanente 
había dispuesto se pasase al conocimiento 
de la Sala. Se leyó una del Sr. Diputado 
de la Provincia de Santa Fe, Dn. Baldomero 
García fecha 30 del pasado, solicitando licen
cia por veinte días para pasar a la ciudad 
del Paraná a restablecer su salud según se 
lo aconsejaba el Médico; y fué puesta a dis
cusión. El Sr. Oro dijo: que le parecía no 
deberse negar la licencia que se solicitaba, ya 
por la causa expresada en ella, ya por que 
la Provincia que representaba el Sr. García, 
tenía dos Diputados en el Cuerpo, cuanto 
por que no se ofrecía ningún asunto de tan 
grave importancia que no diese lugar a la 
licencia. El Sr. Iriondo y el Sr. Galisteo 
observaron: que los términos en que se ex
presaba, en la nota, el Sr. Diputado Gar
cía no eran propios, por no dirigirse en ella 
al Cuerpo sino a los diputados, usando de 
las mismas voces que la Provincia de Cór
doba, cuando desconoció a la Representación 
Nacional; opinando/el Sr. Galisteo que se (p.) m  
devolviese la nota para que fuese reformada, 
y que entonces se consideraría. Se hicieron 
algunas observaciones, y se resolvió, se de
volviese la nota del Sr. García para que 
la pusiese en los términos que corresponde, 
acompañándola a una nota que el Sr. Pre
sidente debía dirigirle. En seguida se leyó 
una comunicación del Sr. Diputado por 
la Provincia de Buenos Aires D. Vicente 
Anastacio Echevarría, fecha 29 del pasado 
contestación al informe, que se le pidió 
sobre la imprenta; expresando que ésta había 
sido remitida por el Gobierno de la Provincia,
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ordenándole pusiese el uso de ella a dispo
sición de la Convención Nacional, a que por 
sus instrucciones debían asistir solamente los 
Diputados de Buenos Aires; acompañaba 
igualmente una nota del Ministro de Gobier
no de su Provincia Dn. Juan Ramón Bal- 
carce fecha 8 de Febrero del año ppdo., para 
justificar su informe, de cuya nota pedía 
se le devolviese original después de hacerse 
de ella el uso que se creyese conveniente. 
Leyóse ésta, y hallándose que la remisión 
de la Imprenta era con el objeto manifesta
do por el Sr. Echevarría, se dispuso se le 
devolviese original quedando de ella una co
pia en el archivo, y se puso a discusión el 
artículo primero sobre la propiedad de la im
prenta registrada en la sesión del 15 de Abril 
que forma la orden del día. El Sr. Benítez 
dijo: que las observaciones que se habían 
hecho anteriormente a este respecto justifi
caban lo que acababa de leerse: que ya no 
podía dudarse que la imprenta había sido 
remitida a la Convención Nacional, y que 
sólo se ponía a su disposición los trabajos 
de ella: que de consiguiente cualquier sen
tido que se le diera a la voz Convención, 
no podía apropiarse la Representación ac
tual, sino el uso del establecimiento, según 
había opinado anteriormente un Sr. Dipu- . 
tado de Santa Fe; y que debía modificarse 
el artículo en cuestión. El Sr. Corvalán 
miembro de la Comisión dijo: que ésta al 
redactar el proyecto que había presentado, 
no tuvo en vista otros documentos que las 
contratas de la Imprenta: que estaba ente
ramente agena de lo que acababa de leerse, 
y que después de los conoéimientos que 
suministraba el informe del Sr. Echevarría, 
no tenía dificultad en que se variase el ar
tículo. El Sr. Seguí dijo: que él en previ
sión de lo dispuesto por el Gobierno de 
Buenos Aires, se había opuesto al artículo l.°: 
que no podía ser que el Gobierno diese en 
propiedad el establecimiento a un Cuerpo, 
cuya duración debía ser corta como la Con
vención: que estaba por la variación del 
artículo. El Sr. García insistió en que si 
el Gobierno concedía a la Convención Na
cional el uso de la Imprenta, debía, creerse 
que le donaba el establecimiento por que 
aquel sin esta propiedad de nada servía: y 
que no tenía inconveniente en la variación 
del artículo con tal que el uso de la Imprenta 
perteneciese al Cuerpo Nacional. Siguiéron
se algunas observaciones; y el Sr. García 
reproduciendo su anterior opinión, de que

no debía creerse que el presente que el Go
bierno hacía a la Convención Nacional, se 
limitaba sólo al Cuerpo bajo aquel carácter, 
opinó: ser de rigurosa justicia que el Cuerpo 
se apropiase el uso de dicha imprenta; y 
propuso, se variase la redacción del artículo.
El Sr. García Garay, lo redactó en los 
términos siguientes: «Artículo l.° = El uso 
de la Imprenta establecida en esta Ciudad, 
que da afecto al servicio de la Represen
tación Nacional». El /  Sr. García (Dn. Bal- !p ) m  
domero) no pareciéndole que la redacción 
anterior estaba en términos precisos, redactó 
el artículo como sigue: «Artículo primero. =
El uso de la Imprenta establecida en esta 
Ciudad, es de la R. N.». Se ofreció un corto 
debate sobre si la redacción segunda, daba o 
nó propiedad del establecimiento. El Señor 
Oro, redactó el artículo en los términos si
guientes: Artículo l.° =  El uso de la Im
prenta es exclusivamente de la R. N.». El 
Sr. García dijo: que él consideraba innece
saria la expresión que se había aumentado 
a su redacción. El autor de ella, manifestó, 
que la ponía así para evitar abusos que se 
habían cometido en el uso de la Imprenta; 
pero habiéndosele hecho ver: que el artículo 
4o. del proyecto, salvaba el inconveniente, 
se conformó con la redacción del Sr. García.
Y declarado el punto suficientemente discu
tido, y desechado el artículo del proyecto; 
y la redacción del Sr. García Garay, fué 
aprobada, la que propuso el Sr. García,
Dn. Baldomcro.

Se leyó y puso a discusión el artículo se
gundo. El Sr. Benítez dijo: que averiguado 
que al Cuerpo Nacional, sólo pertenecía el uso 
de la Imprenta, por presente que le había 
hecho el gobierno de la provincia de Buenos 
Aires,' era de opinión que los gastos, no de
bían ser abonados por el fondo de la Nación, 
sino por la Provincia de Buenos Aires, y que 
los que por la incomunicación en que se 
hallaban con el Gobierno de aquella Provin
cia, se administrasen del fondo nacional, 
debían ser con cargo de reembolso. El Señor 
García Garay contestó: que supuesto que 
el uso de la Imprenta era del Cuerpo Nacio
nal, de los fondos de éste debían pagarse 
sus empleados y demás gastos: que no sabía 
el estado en que se hallaban los sueldos; 
pero que el fondo nacional debía abonarlos 
porque no existía el Gobierno contratante.
El Sr. Benítez repuso: que si el Gobierno 
de Buenos Aires se prometía a hacer el abono 
de los empleados y demás gastos de la Im-
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prenta, no había una razón por que se gra
vase el fondo nacional. El Sr. Iriondo dijo: 
que el Gobierno de Buenos Aires al hacer 
el regalo de la Imprenta a la Convención 
Nacional, respondiendo de los gastos de ella; 
debió ser su ánimo hacer este regalo sólo 
por seis meses, que era el término señalado 
a sus Diputados: que este tiempo, era justo 
que los gastos se abonasen por aquel Go
bierno ; más, que habiéndose vencido, debían 
abonarse del fondo nacional, a no ser que 
quisiese gravarse a una Provincia, abusando 
de su generosidad. El Sr. Seguí dijo: que 
toda la dificultad resultaba de la contradic
ción que había entre las instrucciones de 
los Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires y los pactos celebrados con los Gobier
nos de las Provincias. Citó el artículo 5.° de 
dichos pactos e hizo ver: que el Gobierno 
de Buenos Aires, estaba comprometido, a 
concurrir al Cuerpo Nacional, sujetándose 
a lo que la pluralidad dispusiese respecto 
del carácter que debía investir. El Sr. 
García; hizo distinción de dos épocas: la l .11 
desde el día en que los empleados de la 
imprenta, fueron llamados a él, hasta hoy; 
y la 2a desde hoy a lo sucesivo, y dijo: 
que supuesto que el Gobierno de Buenos 
Aires hasta hoy había tenido la propie
dad y uso de la imprenta, era incuestionable 
que los gastos de ella, se abonasen de los 
fondos de la Provincia: que la dificultad 
debía recaer tan solamente sobre quien debía 
abonar los gastos en lo sucesivo: que sin 
embargo que el Cuerpo Nacional, se había 
apropiado el uso de este establecimiento, 

[p.l 134 debía atenderse que para/ello no había hecho 
más que aceptar el presente que el Gobierno 
de Buenos Aires le hacía: que por el tenor 
de las contratas, este mismo Gobierno, a 
nombre de la Provincia, estaba comprome
tido al abono de todos los gastos de los fon
dos de ella, mientras al Cuerpo Nacional 
perteneciese su uso: que esto también favo
recía a los empleados por asegurárseles más 
sus sueldos; y que estaba por la modificación 
del Sr. Diputado de Misiones; consideran
do de ningún valor el término de seis meses 
expresado en las instrucciones de los Diputa
dos: que no tenía relación alguna con la 
duración del Cuerpo Nacional, sino con la 
de aquéllos en él, y que si gustaba la Sala, 
él propondría una redacción del artículo, 
on cuyo acto, se tocó a cuarto intermedio.

En la 2.a hora se leyó la redacción pro
puesta, y es como sigue: «Artículo 2.° = La

Representación Nacional proveerá por ahora 
a los gastos de aquel establecimiento». El 
Sr. Galisteo dijo: que estaba conforme con 
la obligación de la Provincia de Buenos Aires 
de abonar los gastos de la imprenta hasta 
hoy; pero que habiendo variado el Gobierno 
que hizo este obsequio, y no sabiéndose la 
voluntad que hoy tiene aquella Provincia, 
no creía justo que ella continuase por reso
lución del cuerpo con este gravamen. Con
testó el Sr. Benítez: que la opinión del 
Sr. Diputado, no chocaba con la nueva 
redacción del artículo: que sólo decía pro
veerá por ahora a los gastos, sin expresar 
quien debía abonarlos; lo que no creía opor
tuno que se declarase sin oir al Gobierno 
de Buenos Aires. Se dijo; que, el proveerá, 
no importaba sino una gratificación, y que 
lo que debía resolverse, es quien debe pagar 
los empleados del establecimiento; lo que 
no podía hacerse en justicia, cargando a la 
Provincia de Buenos Aires; y se contestó: 
que ni a esta Provincia, ni a la Nación debía 
cargarse de estos gastos, hasta oir el ánimo 
del Gobierno que hizo el presente de la Im
prenta. El Sr. Oro dijo: que el Gobierno 
de Buenos Aires, era quien había celebrado 
las contratas: que éstas subsistían hasta que 
fuesen revocadas por el mismo: que de con
siguiente, estaba por la nueva redacción del 
artículo. El Sr. Seguí dijo: que no era 
político, oportuno ni conveniente que se 
tratase quien debía pagar los sueldos, hasta 
tanto se restableciese el orden en Buenos 
Aires y se oyese a su Gobierno según lo indicó 
el Sr. Diputado de Misiones: no político 
ni oportuno por la escasez de fondos, y no 
tener como ocurrir a  los gastos; pues era 
consiguiente que declarado este negocio, los 
empleados del establecimiento pedirían sus 
haberes; no conveniente por el ahorro que 
resulta a la Nación, si como es de esperarse 
el Gobierno de Buenos Aires hace este 
abono. Se declaró el punto suficientemente 
discutido; y habiéndose desechado el a r
tículo 2.° del proyecto, en los términos que 
lo presentó la Comisión, fué aprobado en los 
que se redactó en el cuarto intermedio.

Se leyó y puso a discusión el artículo 3°. 
Se dijo: que no debía tratarse?, ni resolverse 
sobre las contratas, hasta oirse al Gobierno 
de Buenos Aires. Otro Sr. Diputado dijo: 
que no siendo la imprenta de la propiedad 
del Cuerpo, no debía éste aprobarlas ni re
probarlas; y que se suprimiese el artículo. 
Esta opinión manifestaron los SS. de la
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Comisión; y no habiendo oposición a ella, 
se puso a votar el artículo y fué desechado.

Se leyó y puso a discusión el artículo 4o. 
El Sr. García dijo; que su opinión era por 
la sanción del artículo; pero que no sabía 
como conciliaria habiéndose desechado el 
artículo 3o. con el que creía que tenía éste 
una relación inmediata; que deseaba se le 
explicase, como podría la Comisión inspec
cionar el establecimiento de la imprenta y 
promover las economías y arreglos que de
mande el mejor servicio de él, después de 
no haberse considerado con autoridad bas
tante para aprobar las contratas. Contestó 
el Sr. Seguí: que era cosa distinta la facul
tad que se concedía a la Comisión perma
nente en el artículo en cuestión, de la de 
aprobar las contratas, que lo estaban ya por 
el Gobierno de Buenos Aires, y continuaban 
con el mismo vigor y fuerza, desde que nada 
se decía sobre ellas. El Sr. García dijo: 
que él deseaba saber si la facultad de ins
peccionar el establecimiento etc., que se 
cometía a la comisión permanente, era ex
tensiva a reformar las contratas, aumentar 
o disminuir sueldos o empleos, y todo lo con
veniente al mejor servicio. El Sr. García 
Garay dijo: que los arreglos de que hablaba 
el artículo en cuestión, eran puramente inte
riores, y no extensivos a las contratas: que 
se había encargado de esto a la Comisión 
permanente por que no quedase abandonado 
un establecimiento público y útil, y por que 
la Sala por sí, no podía hacerlo con tanta 
propiedad. El Sr. Iriondo convino: que se 
encargase a una comisión la inspección del 
establecimiento; mas no, a la comisión per
manente cuya duración sería corta; y des
pués de haber cesado, quedaría el estable
cimiento en abandono; y propuso se redactase 
el artículo poniéndose el C. N. en lugar 
de la Comisión permanente. El Sr. Oro, 
conforme con el artículo, agregó que ni 
el Cuerpo, ni la Comisión, podrían des
hacer las contratas. El Sr. Seguí dijo: que 
sería excusado tener el uso de la impren
ta, sin la autoridad de modificar y anular 
las contratas: que a la propiedad del uso, 
estaba ligada la inspección del estableci
miento: que a ésta las demás facultades de 
que se encargaba a la Comisión permanente, 
y que nada podría hacer la Comisión, si se 
le quitaba la de anular las contratas, etc. 
que tampoco podía encargarse de esto al 
Cuerpo, por que se perdía el objeto prin
cipal: que debía ser a una Comisión, bien

fuese la permanente, bien cualquier otra.
Se dijo: que no debía hacerse reflexión sobre 
las contratas por que ya estaba resuelto este 
negocio: que la que se había hecho sobre 
la corta duración de la Comisión permanente 
para que no se encargase a ella la inspección 
del establecimiento, era de ningún valor; por 
cuanto en ese caso, se proveería. Se dijo 
también que aparecía una contradicción, no 
resolver sobre las contratas y autorizar una 
comisión, hasta poderlas anular. Se dijo 
igualmente, que tener el uso del estableci
miento y no poder organizarlo, sería una 
extravagancia; pues en tal caso, no podría 
tomar medida, si acontecía algún entorpe
cimiento, ni tampoco podría ponerla en ser
vicio: que de consiguiente a la propiedad 
del uso, debía suponerse la facultad de anu
lar las contratas, modificarlas, alterar suel
dos, aumentar o disminuir empleos y todo 
lo conveniente a su objeto. Se declaró el 
punto suficientemente discutido, y puesto 
a votación el artículo 4o. del proyecto, fué 
aprobado. El Sr. Presidente preguntó a  la 
Sala, si podía por sí, mandar imprimir algu
nos documentos oficiales, que a su juicio 
mereciesen la luz pública; y  habiéndosele 
contestado afirmativamente, el Sr. García 
dijo: que dudaba, /  si en los arreglos de la Ip ) 
imprenta entraban las contratas; y que de
searía que esto se resolviese. Se hicieron 
varias observaciones, y habiendo prometido 
el Sr. Seguí, como miembro de la Comisión 
permanente, consultar esto mismo en opor
tunidad, continuó la sanción del proyecto.
Se leyó y puso a discusión el artículo 5o y no 
habiéndose hecho sobre él ninguna observa
ción, se puso a votar, y resultó la afirmativa.

No habiendo la Comisión permanente cele
brado otro acuerdo, que el de que se pasase 
al conocimiento de la Sala, la nota del Sr. ' 
García, de que se dió cuenta al principio, 
terminó la sesión a la una y tres cuartos.
= Entre renglones = fecha 29 del pasado.
=  Vale. =  de haber; testado = no vale. = 
año pasado; entre renglones =  vale. Fué 
observada en los términos que se dirá en 
la siguiente. —*Manuel V. de Mena. — Ma
nuel Leiva.

Sesión del 2 de mayo de 1829

En Santa Fe a las siete de la noche del 
día dos de Mayo de mil ochocientos veinti
nueve, reunida la S. R. N., en su Sala de
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Sesiones, compuesta de los SS. Presiden
te, Galisteo, Seguí, Iriondo, García, Benítez, 
Corvalány Oro; ausentes con aviso el Sr. 
Mancilla y García Garay. Fué proclamada 
abierta la sesión y leída la acta de la ante
rior observó el Sr. García que en ella se mani
festaba haber una perfecta concordancia, 
entre la nota del Sr. Echevarría y la del 
Ministro de Gobierno, que acompañaba, re
ferente a la remisión de la Imprenta al 
Cuerpo Nacional; y que expresando el Sr. 
Echevarría que la imprenta había sido remi
tida a la Convención precisamente, bajo este 
nombre, y no siendo éste, a su modo de ver, 
el sentido de la nota del Gobierno, no había 
perfecta conformidad entre ambas. Contestó 
el Sr. Galisteo que había perfecta confor- 
formidad entre la nota del Sr. Echevarría 
y la del Sr. Ministro de Gobierno de Bue
nos Aires en cuanto a la orden de este a 
aquél, era, poner el uso de la imprenta a 
disposición de la Convención Nacional, como 
terminantemente lo expresa, y el Sr. Eche
varría, no podía dar este paso con el Cuerpo 
bajo otra denominación, sin previo aviso a su 
Gobierno. Con lo que fué aprobada y firmada.

Se leyó una notado la Comisión encargada 
de dictaminar sobre la comunicación de los 
SS. DD. por la Provincia de Santiago, 
sometiendo a consideración del Cuerpo el 
siguiente: Proyecto de decreto. Santa Fe, 
2 de Mayo de 1829. = La S. R. N. de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata, ha 
acordado y decreta = Artículo l.° = Perma
necerán incorporados a ella los SS. DD. por 
la Provincia de Santiago del Estero, hasta 
que se tenga conocimiento oficial de la reso
lución de su legislatura. =  Artículo 2.° =  
Comuniqúese a quienes corresponde. Se 
mandó repartir para considerarlo, y en 
seguida se procedió a tratar sobre la or
den del día. Se leyeron las tres represen
taciones del Sr. Sagari, el dictamen de la 
Comisión, y el proyecto que ésta había 
presentado, y se puso a discusión en general.

El Sr. Seguí dijo: que no estaba por 
la aprobación del proyecto en general: que 
o debía devolverse a la Comisión para que 

lp ] 137 lo /  modificase, o redactarse de nuevo sobre 
tablas: que las solicitudes eran particulares; 
y que la Comisión debió aconsejar un decreto 
particular a cada una de ellas, y no dictar 
una resolución general, como lo había hecho: 
que en su opinión, el Cuerpo sólo debía 
resolver sobre la primera representación, de
volviendo las otras dos a la Comisión per

manente para que deliberase según creyese 
de justicia: que si, como dice el artículo l.° 
del proyecto, se pone en libertad a Sagari, 
el Cuerpo procedía en contradicción, no 
declarando incompetencia en la Comisión 
permanente, como no lo declaraba en el pro
yecto en discusión: que a más, las represen
taciones del Sr. Sagari envolvían contra
dicción alegando en una de incompetencia, 
y reconociéndolas en las otras, hasta el caso 
de pedir a ella misma su libertad; todo lo 
que hacía necesario, que la Sala, resolviese 
sobre la primera representación, y o que 
devolviese las otras dos a la Comisión per
manente, o que a cada una de ellas fijase 
un decreto particular: que tampoco era con
ciliable el artículo 4.° del proyecto, con lo 
que se ha dicho en otra sesión, no poder 
entender la Sala en las contratas. El Sr. 
Galisteo dijo: que desde que la Comisión 
permanente, había elevado al conocimiento 
del Cuerpo Nacional las representaciones de 
Sagari, el Cuerpo era quien debía entender 
en ellas por sí, y no devolviéndolas a la Co
misión permanente: que de consiguiente la 
comisión especial se había expedido como de
bió : que el proyecto en discusión, ni innovaba 
las resoluciones de la Comisión permanente, 
ni hablaba sobre las contratas; por que aún 
la Sala no había tomado resolución alguna 
sobre la imprenta. El Sr. García, dividió 
los decretos de dos modos, unos dijo: que 
importaban resolución general, y otros par
ticular: que si perteneciese a la primera 
clase el proyecto en discusión, estaría bien 
redactado; pero que perteneciendo a la se
gunda, la Comisión debía aconsejar decretos 
particulares a cada una de las solicitudes 
de Sagari: que cada artículo debía ser un 
decreto para considerarse por separado: que 
no estando así el proyecto en discusión, es
taba mal redactada. El Sr. Oro dijo: que 
se tocaban asuntos particulares cuando se 
discutía en general: que se citaban resolu
ciones posteriores a los trabajos de la Comi
sión, por cuanto, cuando ésta redactó el 
proyecto, la Comisión permanente, no tenía 
la inspección de la imprenta: y que debía 
adoptarse en general. Se dijo: que pedir 
decretos por separado a cada una de las 
solicitudes de Ságari, no importaba más que 
aumentar papel; por cuanto el proyecto en 
cuestión, disponía a cada representación, lo 
que había creído conveniente la Comisión. 
Citó el artículo 3.°, y opinó que debía admi
tirse el proyecto en general. Se dió el punto
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por suficientemente discutido, y puesto a vo
tación, fué admitido a pluralidad el proyecto 
en general; y se tocó a cuarto intermedio.

El [síc: n] segunda hora, se leyó y puso a 
discusión el artículo primero. El Sr. García 
dijo: que el reglamento prohibía la redacción 
de un artículo en el que un Diputado pudiese 
estar por la afirmativa, y por la negativa 
al mismo tiempo; lo que podía suceder en 
el artículo en cuestión, en el que un dipu
tado podía estar por el artículo en cuanto 
a la libertad de Sagari, y no en cuanto a 
las condiciones que en él se expresaban. El 

Ip.) 138 Sr. Galisteo dijo: que la parte /  del regla
mento que se había citado, no tenía relación 
con el presente caso: que el reglamento sólo 
prohibía formar un artículo de ley o decreto 
compuesto de partes divisibles, lo que no 
sucedía en el artículo en cuestión, que no 
podía redactarse de otro modo que como 
estaba. El Sr. Benítez dijo: que sin em
bargo de lo expuesto, él creía subsistente la 
dificultad sobre la conplexión de conceptos 
en el artículo; y que en caso de duda podía 
votarse por partes, primero: sobre la liber
tad, y después sobre las condiciones. El Sr. 
García principió su alocución preguntando 
que quien había puesto preso al Sr. Sagari, 
por que razón; y cual había sido la causa 
de desobedecer a Cisneros y dijo: que la 
Comisión permanente había ordenado la pri
sión de Sagari por haber desobedecido a 
Cisneros: y habiéndosele interrumpido, que 
la prisión había sido por desobediencia a la 
Comisión permanente y desacatos a esta mis
ma, continuó, el orador: que si por insultos 
hechos a la Comisión permanente era la pri
sión de Sagari, no sabía por que en el ar
tículo en cuestión se ponía la condición de 
obedecer a Cisneros: que era una cosa ente
ramente distinta, y que no podía mezclarse: 
que si la prisión era por desobediencia al 
Administrador; debía ponerse en libertad; 
pues que la Comisión permanente nada tenía 
que ver con eso, ni debió oir la queja por que 
el establecimiento en aquella época, no per
tenecía al Cuerpo; que esto aún cuando la 
falta de Sagari hubiese sido al cumplimiento 
de sus contratas, o cualquiera otro, que si 
Sagari injurió a la Comisión permanente, 
diciendo que no le obedecería ni a la fuerza, 
esto no era desacato, sino una expresión li
bre y propia de un ciudadano al defender 
sus derechos: que tampoco debe hacerse mé
rito de lo que se dice: que el Sr. Sagari hizo 
y dijo después de haber salido de la Sala;

pues que no habiendo sido en su presencia, no 
le infería injuria : que si se probase desacato 
en Sagari él no estaría ni por que se le pu
siese en libertad; y concluyó proponiendo la 
siguiente redacción al artículo primero; pón
gase en libertad a Dn. Francisco Sagari.

Se dijo: que la dificultad estaba en si la 
prisión de Sagari era por desobediencia a 
Cisneros, o por desacato a la Comisión per
manente; pero que si los hechos se observa
ban con la conexión que entre sí tenían, se 
encontraría el verdadero origen, y ninguna 
diformidad: que había competencia en el 
Cuerpo Nacional por cuanto el uso de la 
imprenta desde el principio había pertene
cido a éste; pues que la resolución última
mente tomada, fué por estar en duda su 
propiedad: que Sagari, así como Cisneros, 
habían conocido autoridad en la Represen
tación; lo que pudo ser de otro modo, desde 
que se declaró en Cuerpo Soberano, como lo 
era; y que decir delante de la Comisión per
manente que no le obedecería con petulan
cia, era un verdadero desacato, y  bastante 
motivo para su arresto. Se dijo también que 
se tuviese presente el dictamen de la Comi
sión, en el que, se habla, que Sagari reconoció 
autoridad en la Comisión permanente: que 
no alegó incompetencia ante ella, como era 
preciso que lo hubiese hecho: que por el con
trario se sometió y luego había cometido 
un desacato, como lo había expuesto el Sr. 
Presidente en sesión anterior; y que el des- 
obedecimiento a Cisneros, se había tocado 
por incidencia.

/Se dijo: que se procuraba demostrar com- [p.j 139 
petencia en la Comisión permanente, prime
ro: por que Sagari obedeció, y segundo: por 
que la imprenta pertenecía en su uso, al 
Cuerpo Nacional: que respecto a lo primero, 
él había obedecido, o sometídose a la Comi
sión permanente, ni importaba sólo una pro
rrogación, pero que esto no daba competen
cia, como era bien sabido en el derecho.
Y que en cuanto a lo segundo, apelaba a la 
integridad de la Sala, que jamás se había 
creído con derecho alguno al establecimiento 
de la Imprenta; que la voz uso sólo se había 
oido en la sesión anterior, y que aún de este 
derecho había habido Diputado que dudase 
en la discusión, antes de leerse las notas del 
Sr. Echevarría y del Ministro de Gobierno 
de Buenos Aires: que si Sagari, no alegó 
incompetencia, acaso fué por ignorancia. Se 
dijo igualmente que por los conocimientos 
que suministraban las contratas, no estaba
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claro la dependencia de Sagari a Cisneros: 
que a más era inoportuno resolver sobre las 
condiciones que acaso no serían cumplidas, 
lo que era depresivo al Cuerpo y lo ponía en 
ridículo; y que sólo debía tratarse sobre la 
libertad. A este tiempo el Sr. Presidente, 
se retiró de la Sala, y ocupó su asiento el 
Sr. Corvalán. Se siguió un debate, en el 
que entre otras razones se dijo: que el silen
cio que había guardado Sagari y que se 
quería hacer valer para darle competencia 
a la Comisión permanente, no era un verda
dero acto de sumisión: que poner condiciones 
a la libertad de Sagari, era ingerirse en las 
atribuciones de la Comisión permanente da
das el día anterior: que antes de la sanción 
de la Sala, para que la comisión inspeccio
nase el establecimiento el artículo quizás 
estaría bien redactado, mas no ahora, por 
la razón que acababa de decirse. Se contestó 
que aún cuando hoy la comisión permanente 
estuviese facultada para la inspección de la 
imprenta, el Cuerpo debía resolver en el 
presente negocio, por haberlo sometido a su 
deliberación la Comisión misma; y que era 
indudable la competencia con que obró la 
Comisión permanente, como lo era, que el 
Cuerpo estaba en posesión de la imprenta, 
y que la declaración del día anterior,, había 
sido por mera fórmula. Se declaró el punto 
por suficientemente discutido; y puesto a 
votar el artículo primero del proyecto, fué 
aprobado a pluralidad. Se leyó y puso a dis
cusión el artículo 2.° El Sr. Galisteo miembro 
informante de la Comisión dijo: que ésta 
había considerado que puesto en libertad el 
6eñor Sagari, se hallaba en actitud de seguir 
o no el empleo que ocupaba, bajo las con
diciones expresadas en el artículo que acaba
ba de sancionarse: que esto le parecía incues
tionable: y habiéndolo fundado en otras 
razones, concluyó, opinando por la sanción 
del artículo; y después de algunas observa
ciones, y de haberse suprimido la expresión 
Señor, fué aprobado el artículo 2.° en los 
términos siguientes: «No sujetándose Sagari 
a lo proscripto en el artículo anterior, pón
gasele en libertad separado del empleo que 
obtiene»; y siendo la hora avanzada se sus
pendió la discusión del proyecto para conti
nuarla en la próxima sesión; y terminó la 
presente a las once y cuarto. Ni; entre ren
glones = Vale. D; testado =  no vale. Fué 
observada en los términos expresados en la 
siguiente. — (Rúbrica del presidente Mena). 
— Manuel Leiva.

/Sesión del 5 de mayo de 1829 ip.i no

En Santa Fe a las diez y tres cuartos 
de la mañana del día cinco de Mayo de mil 
ochocientos veintinueve, reunida en su Sala 
de Sesiones la Soberana Representación 
Nacional compuesta de los SSi Presidente, 
Corvalán, García, Oro, Seguí, Galisteo, 
Iriondo y Benítcz, ausentes con aviso, el 
Sr. Mancilla, y sin él, el Sr. García Ga- 
ray, fué proclamada abierta la sesión y 
leída la acta del dos del mismo observó el 
Sr. García que en ella se expresaba que 
si Sagari injurió a la Comisión permanente 
diciendo que no le obedecería ni a la fuerza 
esto no era desacato; y que lo que se dijo 
en la sesión fué que si Sagari contestó a la 
Comisión permanente que no trabajaría ni 
a la fuerza no había cometido en esto un 
desacato. El Sr. Benítez observó igual
mente que una de las razones alegadas en 
la sesión anterior era que siendo el negocio 
que se trataba particular el Cuerpo ni la 
Comisión han podido entender en él por ser 
de investidura de Soberano sólo para los 
asuntos generales. El Sr. Galisteo dijo: 
que a estas razones había él contestado de
mostrando la competencia de la Comisión 
permanente, ya porque el Cuerpo había es
tado en posesión de la imprenta, ya por otras 
razones alegadas anteriormente con lo que 
fué aprobada y firmada.

El Sr. Presidente anunció que iba a 
darse cuenta de los negocios que se habían 
introducido. Se leyó una comunicación del 
Administrador de la imprenta fecha 4 del 
corriente contestación a la que se pasó por 
Secretaría transcribiendo la resolución del 
día primero y prestando a ella todo respeto, y 
obediencia se mandó archivar y se leyó 
una nota del Sr. García solicitando licencia 
por 20 días para pasar al Paraná a restable
cer su salud; fué puesta a discusión y toman
do la palabra el Sr. Iriondo dijo: que sin 
embargo que su opinión era que se le con
cediese la licencia según lo había manifestado 
cuando se trató de este negocio, le parecía 
demasiado el término de veinte días a no 
ser que se le concediese bajo la condición 
de podérsele llamar si en este tiempo se 
ofrecía algún asunto urgente. El Sr. Seguí 
dijo: que no podía calcularse si el término 
de veinte días fuese mucho o poco por 
cuanto no se sabía el que fuese bastante 
para que el Sr. Diputado que solicitaba 
la licencia llenase el objeto que se proponía
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de restablecer su salud: que la concurrencia 
a las sesiones durante el tiempo de la licencia 
debía dejarse al patriotismo de los SS. 
DD. que estaba bien manifestado, que 
lo que en su opinión debía resolverse para 
evitar tropiezos y dificultades, era desde 
cuando debía correrse el término de la licen
cia, si desde el día en que se otorgase, o 
desde el día en que principiase a gozar de 
ella que él estaba por este segundo. El Sr. 
Benítez opinó por el primero y pidió que 
así se declarase cuya opinión fué apoyada 
por dos SS. DD.: el Sr. Seguí hizo ver 
que muchas veces se presentaban obstácu
los para que un Sr. Diputado hiciese uso 
de la licencia desde el día de su otorga
miento como a él mismo le había sucedido 
y era probable sucediese a la salida de algún 
Sr. Diputado, ya por los buques enemigos, 
ya por cualquiera otro obstáculo, que si des
pués de concedida una licencia el Diputado 
que la había obtenido continuaba asistiendo 
a las sesiones este tiempo no debía contarse 

Ip.j 141 /en el término señalado para su ausencia, 
que contándose éste desde el día en que el 
Diputado principiase a gozarla, no se haría 
más que corresponder a la delicadeza, dig
nidad y patriotismo de los SS. RR. El Sr. 
Presidente con el objeto de ilustrar la ma
teria hizo presente que en el Congreso 
General a que él había pertenecido se con
taba el término de las licencias desde 
el día en que se le otorgaba porque cuando 
el Diputado no podía hacer uso de ella asistía 
a las sesiones, daba cuenta del impedimento 
que había tenido y pedía que este tiempo 
no se le contase a lo que se accedía siempre. 
El Sr. Seguí dijo que allí era distinto ya 
por las diferentes distancias y destinos leja
nos cuanto por otras razones que no concu
rrían en el presente caso. El Sr. Benítez 
dijo: que se pedía una resolución general y 
que ésta debía ser contándose el término de 
una licencia desde el día en que se conce
diese, que si un Diputado consideraba obs
táculos para salir del lugar de las sesiones, 
o bien suspendiese el pedirla, o bien aumen
tase el término de ella; más no dejarlo al 
arbitrio lo que no era propio ni regular sin 
que bastase el patriotismo y dignidad y 
delicadeza de los SS. RR. como había 
querido alegarse y esto por varias ra
zones bien conocidas. El Sr. Seguí dijo: 
que pedir que un Diputado expresase los 
motivos que le imposibilitaban hacer uso de 
una licencia concedida era manifestar sos

pecha en su conducta lo que decía muy mal 
con el patriotismo tan demostrado de los 
SS. RR. opinó que las licencias debían 
correr desde el día en que el Diputado 
licenciado avisase al Presidente que iba 
a hacer uso de ella lo que anotaría el 
Secretario para constancia y terminó su alo
cución haciendo presente la libertad de los 
SS. DD. para asistir o nó a las sesiones 
sin dar causal y la que tenía para pedir 
más término desde el punto donde se ha
llase avisando que estaba enfermo. El Sr.
Oro propuso como término conciliatorio 
que se contase el de las licencias desde la 
primera sesión a que faltase el Diputado 
licenciado después de obtenida. Observó el 
Sr. Benítez que podía suceder que no 
hubiese sesión en quince días o en un mes 
y no era regular que este tiempo no se con
tase; el Sr. Oro estuvo por su indicación, 
aún supuesto este retardo. El Sr. García 
dijo: que él estaba satisfecho con el término 
de veinte días contándose estos desde el de 
la resolución que él prometía asistir a las 
sesiones antes de irse y aún venir desde allí 
en caso se le avisase ser necesario que si le 
permitía la Sala reformaría su nota; pero 
habiéndose dicho que se pedía una resolución 
general, recitó las opiniones que se habían 
vertido hizo ver algunos inconvenientes que 
presentaban y estuvo por la última opinión 
del Sr. diputado de Entre Ríos ofreciendo 
que formaría la redacción de un artículo.
Se hicieron algunas observaciones y decla
rado el punto por suficientemente discutido 
se puso a votar la proposición siguiente. =
Si se concede la licencia solicitada por el 
Sr. Diputado Dn. Baldomero García o nó, 
y resultó la afirmativa. Luego se puso a 
votar esta proposición, si ha de empezarse 
a contar el término de la licencia desde que 
se concede o nó; y habiendo resultado la ne
gativa el Sr. García propuso la redacción del 
artículo siguiente: =  Artículo único. — El 
término de las licencias que se conceden a 
los DD. será computado desde el día en 
que el Diputado licenciado avise al /S r. ip ] 142 
Presidente que va a hacer uso de ella y 
puesto a votación resultó la afirmativa.

En seguida el Sr. Presidente anunció 
que continuaba la discusión anterior que 
formaba la orden del día, se leyó y puso a 
discusión el artículo 3.° del proyecto so
bre las representaciones del Sr. Sagari. El 
Sr. García dijo: que firme siempre en su 
opinión de que a cada una de las represen-
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taciones de Sagari se le pusiese un decreto 
especial como debió ser por las razones que 
ya había manifestado tampoco estaba por la 
redacción del artículo en los términos en 
que la comisión los presentaba que no pu
diéndose variar los artículos anteriores por 
estar ya sancionados proponía la redacción 
siguiente al artículo 3.° Los artículos ante
riores sirvan de proveído a las peticiones nú
mero 1 y 2 del suplicante = y continuó dicien
do que aun en este artículo debía expresarse 
que Sagari en el acto de la notificación ma
nifestase la resolución que tomaba según el 
sentir de los artículos l.° y 2.° del proyecto, 
y propuso la siguiente adición al artículo 3° 
que acababa de redactar. = «Debiendo éste 
expresar en el acto de la notificación el extre
mo que elige». Los SS. de la comisión mani
festaron estar conformes con el Sr. García 
menos el Sr. Iriondo quien dijo: que aún 
cuando no se oponía a la adición propuesta 
ella sólo pudo tener lugar en el artículo 2.° 
— Se hicieron algunas observaciones y decla
rado el punto por suficientemente discutido 
fué desechado el artículo 3.° del proyecto, 
y aprobado en los términos que lo redactó 
el Sr. García, con la adición propuesta 
por el mismo. Se leyó y puso a discusión 
el artículo 4.° El Sr. García dijo: que 
volvía a insistir en lo que tenía manifestado 
que pasase la nota N°. 3 a la comisión per
manente que después de la sanción del 
día l.° del corriente en que se cometía a 
la comisión permanente la inspección del 
establecimiento de la imprenta, el Cuerpo 
no debía entender en negocios que a esta 
le pertenecían, que la Comisión misma no lo 
habría redactado como estaba después de 
esta sanción que él no podía prescindir de 
esta opinión por que era de forma y no saldría 
de ella: que a más el artículo tenía el defecto 
de dar razón lo que no debía hacerse por 
reglamento y concluyó proponiendo la re
dacción siguiente: Artículo 4.° — Con res
pecto a la solicitud número 3, pase a la Comi
sión permanente. El Sr. Oro, dijo: que estaba 
conforme con que se suprimiese la causal 
que se expresaba en el artículo más no con 
que pasase a la Comisión permanente porque 
al Cuerpo y no a la Comisión era a quien 
se había hecho la propuesta; que debía poner
se no ha lugar, en pena de haber presentado 
una propuesta capciosa, proponiendo un pen
samiento como económico, cuando era bien 
claro que si se adoptaba, se recargaba el 
fondo. El Sr. García: que si en la solicitud

de Sagari había falta de respeto al Cuerpo 
ésto pedía otra determinación que en su 
opinión, ni la solicitud envolvía capciocidad 
ni falta de respeto, que insistía en que pasase 
el asunto a la Comisión permanente. El Sr.
Oro corrovoró su opinión en las razones que 
ya había manifestado, y para demostrar que 
en la solicitud de Sagari había capciocidad 
y falta de respeto, dijo: que en ella se afir
maba haberse comprometido el Gobierno 
aumentar los sueldos de los operarios de la 
imprenta, según las contratas, lo que era fal
so, como podía verse leyéndose és/tas, que |P.j 143 
tampoco era económico el pensamiento que 
proponía, pues según él, la imprenta tenía 
de gasto mensual doscientos sesenta a dos
cientos ochenta pesos; que para sí pedía 
doscientos pesos, a los que agregados los 
cien que gana el Administrador, montaba 
la cantidad de gastos a trescientos pesos 
mensuales y de consiguiente un recargo al 
Estado que a más de esto la solicitud era 
injusta, porque demostraba animosidad con
tra Cisneros. El Sr. García dijo: que era 
extraño que se quisiese graduar por falta 
de respeto una solicitud porque era injusta, 
siendo tan general elevar injusticias a los 
tribunales sin que este acto se graduase faltar 
al respeto, que no por que se creyese ésta 
falta de respeto al Cuerpo debía intervenir 
en lo que no le correspondía; que a más había 
mala inteligencia en la propuesta de Sagari, 
que éste sólo pedía doscientos pesos y nada 
para el Administrador, en lo que había cier
tamente ahorro. El Sr. Oro, volviendo por 
sus anteriores proposiciones para probar que 
no debía pasar este asunto a la comisión 
permanente agregó que tampoco era urgente 
y que estaba por el artículo de la Comisión 
con la supresión de las causales. El Sr. 
Benítez dijo: que para probar que la solici
tud de Sagari N.° 3 no debía pasar a  la 
Comisión permanente se había alegado dos 
razones: primero, por que ya había en
tendido el Cuerpo de este negocio, y que 
también se había dicho por el mismo Sr. 
Diputado que de todo lo que hacía relación 
con la imprenta debía entender la Comisión 
permanente y dedujo, que perteneciendo el 
negocio de Sagari a la imprenta como no 
podía desconocerse, aquella era la que debía 
entender de él que estaría por la redacción 
si no se le hubiese presentado una duda que 
si por el artículo l.°del proyecto se sujetaba 
Sagari a estar bajo la dependencia de Cisne- 
ros estaría bien el, no ha lugar, pero que si
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se le consideraba como simple particular que 
había elevado aquella propuesta a la R. N. 
debía pasar a la Comisión permanente cuya 
intervención consideraba útil por muchas 
razones. El Sr. García que conocía la fuerza 
de las anteriores razones pero que no se 
decidía por el artículo de la Comisión pues 
aún cuando por el artículo l.° del proyecto 
se ponga la condición de que Sagari deba 
estar sujeto a Cisneros por el segundo puede 
salvar de esta dependencia perdiendo el 
empleo y quedar de simple ciudadano; a 
este tiempo se pasó a cuarto intermedio.

Abierta nuevamente la sesión, el Sr. 
Seguí dijo: que desde el principio había pedi
do pasase este asunto a la Comisión perma
nente quien si lo había enviado a la delibe
ración del Cuerpo había sido porque aún no 
estaba resuelto que la Comisión permanente 
por sí, era un competente tribunal como 
después lo había dispuesto, que tampoco 
podía desecharse la propuesta de Sagari sin 
examinarse con detención y detallarse los 
pormenores de él: que quizás con algunas 
modificaciones este mismo proyecto que hoy 
se consideraba gravoso fuese económico y 
trajese ventajas, que podía muy bien la Co
misión permanente dar a Cisneros una otra 
ocupación en que reportando iguales venta
jas fuese tan útil al Estado como lo era en 
la imprenta: que era preciso no desatender 
la propuesta de recibir sólo treinta pesos 
mensuales por ahora, que él mismo había 
opinado que no tenía lugar la solicitud, pero 

ip.l 144 que después creía /  que podía adoptarse con 
alguna variación: que respecto a la supresión 
de las causales del artículo no debía alegarse 
el reglamento pues no lo había sino en orden 
a la palabra, que no sabía si convenía o nó 
seguir la opinión de algunos políticos que 
aconsejaban que no se motivasen los decre
tos; que esto era cuestionable y que en su 
opinión así debía ser sólo en los de ley, mas 
no en los otros; pues la práctica era moti
varlos. Hizo ver la resistencia que el Cuerpo 
había mostrado para declararse con faculta
des para entender en las contratas de los 
operarios que el artículo en cuestión era una 
verdadera innovación a las contratas pues 
destruía la de Sagari y que sin declararse 
con facultades competentes para hacerlo ni 
el Cuerpo ni la Comisión permanente podía 
dictar un artículo como el en cuestión, que 
si había falta de respeto en la solicitud de 
Sagari esto pedía un decreto particular como 
se había dicho mas no poner por castigo el

no ha lugar. Dijo también que respecto a 
capciocidad el que hablaba había creído que 
la había pues que así aparecía a primera 
vista así como había creído que por la soli
citud de Sagari se recargaba al Estado tanto 
más cuando que en ella también pedía las 
entradas eventuales que no sólo podían ser 
grandes en lo sucesivo por la concurrencia 
de periodistas y otros trabajos particulares, 
y por el mal que podría traer esta regalía 
pues que ocupado el impreso en el trabajo 
de los particulares de que reportaba una 
ventaja acaso se expediría con retardo en 
los que el Cuerpo le señalase; que en contra 
de este mal el mejor servicio de la imprenta 
gobernada por un facultativo, el ahorro, y 
el desembolso de treinta pesos tan solamente, 
que todo era precio estimable y concluyó 
pidiendo que antes de resolverse sobre el 
artículo de la comisión se declarase si el 
Cuerpo puede anular las contratas o nó. 
El Sr. García observó que esta última 
indicación era una verdadera cuestión de 
orden que debía discutirse y  resolverse sobre 
ella; se insistió por un Sr. Diputado que 
había capciocidad en la solicitud pidiéndose 
los productos de la imprenta lo que era una 
temeridad, y que si se puso motivado el 
artículo fué para dejarlo en libertad de hacer 
la misma propuesta en tiempo y sin capcio
cidad alguna. Se contestó que podría haber 
falsedad en la solicitud de Sagari mas no 
capciosidad y que aún aquella debió ser por 
equivocación, pues no era creíble que qui
siera engañar al cuerpo refiriéndose a unas 
contratas que estaban en poder de éste 
y debía suponerse que las había leído; 
que los productos que pedía no sólo eran 
muy pequeños, sino que si los pedía era 
porque Sagari había gozado de ellos, que 
era probable que desistiese de esto conten
tándose sólo con los doscientos pesos lo 
que era económico indudablemente. Se re
comendó la mayor atención a la propuesta 
de Sagari ya por las ventajas económicas 
que podía traer cuanto por el mejor desem
peño de la imprenta estando al cargo de un 
facultativo. El Sr. Galisteo dijo: que una 
razón que se daba en contra del artículo en 
cuestión era que el Cuerpo había sancionado 
que la Comisión permanente inspeccionase 
el establecimiento de la imprenta y la otra 
la competencia que se había declarado en la 
misma comisión para atender de estos asun
tos, que respecto a lo primero era querer 
dar a la ley de inspección una fuerza retro-
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activa pues que ésta fué sancionada después 
Ip .i m í  de to/marse este negocio en consideración: 

que la Comisión especial no quiso resolver 
sino que sólo puso un no ha lugar por no 
considerar al Cuerpo con facultad bastante, 
que no era razón suficiente la que se había 
alegado que si el Gobierno general pudo en
tender en las contratas puede igualmente 
el Cuerpo por que ejerce las facultades de 
aquel, pues el Gobierno no sólo era el con
tratante sino que tenía la propiedad del esta
blecimiento y el cuerpo solamente el uso 
de ella: que la competencia declarada por la 
Comisión permanente sólo era para repren
der a Sagari y no para resolver sobre las 
contratas, ni de tanta fuerza para que el 
Cuerpo no pueda entender por sí, adhirió úl
timamente a la opinión del Sr. Bcnítez y de
clarándose por el artículo dijo que sin em
bargo que no había querido hablar sobre la 
capciocidad él creía que la había por las 
razones que ya se habían expresado, que a 
más era extemporánea por cuanto el Cuerpo 
nada había resuelto a este respecto, se hicie
ron otras observaciones, y siendo la hora 
avanzada se suspendió la discusión a petición 
de dos SS. DD. a las dos y media de la 
tarde. = Testado; no = No Vale. Enmen
dado: ó no; y dedujo; el; de es; sino =

• Todo vale. Entre renglones; que = Vale. 
Aquella; entre renglones = Vale. Fué obser
vada en los términos que se expresará en la 
siguiente. — (Rúbrica del presidente Sr. Me
na). Manuel Leiva.

Sesión del 7 de mayo de 1829

( S e s ió n  d e  l a  m a ñ a n a )

( T r u n c a )

En Santa Fe, a las diez de la mañana del 
día siete de Mayo de mil ochocientos veinti
nueve, reunida en su sala de sesiones la 
S. R. N. compuesta de los SS. Presidente, 
Iriondo, Galisteo, Seguí, Corvalán, García 
Garay, Oro, García, Benítez, ausente con 
aviso el Sr. Mancilla, fué proclamada abier
ta la sesión y leída la acta del cinco del mis
mo; se observó que en ella se decía que el 
artículo 3.° déla comisión sobre las represen
taciones de Sagari, se desechó por la Sala 
cuando tan solamente había sido retirado, 
con cuya observasión fué aprobada y firma
da. El Sr. Presidente anunció a la Sala que 
estaba a discusión la cuestión de orden pro

puesta en la sesión anterior. El Sr. Seguí 
autor de la proposición para fundarla dijo: 
que era incuestionable que la propuesta de 
Sagari importaba innovación o modificación 
de las contratas, que dudándose si el Cuerpo 
tenía o nó facultad sobre éstas no podía po
nerse el decreto que la Comisión aconsejaba 
en el artículo 4.° por el cual bien claro daba 
a entender la comisión que la propuesta ten
dría lugar en otra oportunidad o al menos 
que había competencia en el Cuerpo lo que 
era inconciliable; que para conocer y resol
ver sobre esta solicitud debía antes el Cuerpo 
declararse con facultad sobre las contratas 
y que pedía esta resolución suspendiéndose 
entretanto la sanción del artículo 4.°

El Sr. García dijo: que sin embargo 
que las razones alegadas para que se diese 
lugar a la cuestión de orden tenían algún 
valor,/su opinión era que este negocio pasase (p  1 140 
a la comisión permanente, que ella vería si 
podía o nó rescindir las contratas que si 
tenía duda a este respecto lo consultaría 
con la Sala, y sino resolvería; pero que bas
taba que este asunto fuese de imprenta para 
que la comisión permanente, no la Sala, 
entendiese de él, por cuyas razones no era 
necesaria la cuestión de orden; y luego refi
riéndose al sentido del artículo en cuestión 
hizo ver que por este se demostraba que si 
la solicitud de Sagari no fuese extemporánea 
y capciosa, tal vez entendería de él lo que 
estaba en contradicción con lo dicho y re
suelto anteriormente por la misma Sala.
El Sr. Iriondo dijo: que cuando la Comi
sión se expidió y redactó el artículo 4.°estaba 
en duda si la imprenta aún en su uso per
tenecía al Cuerpo por lo que se consideró 
extemporánea la solicitud. Se pidió que se 
votara si se admitía o nó la cuestión de orden 
y después de algunas reflexiones que se hicie
ron se puso a votar, y resultó desechada. 
Continuó la discusión del artículo 4.° El Sr. 
Galisteo dijo: que se quería insistir en 
que este negocio pasase a la Comisión per
manente después que se habían dado razones 
poderosas en la sesión anterior en contra de 
esta opinión entre las que se había dicho 
con bastante propiedad, que pasar la soli
citud de Sagari a la Comisión permanente 
en virtud de la resolución de l.° de Mayo, 
era dar a ésta una fuerza retroactiva que a 
más de esto ningún negocio de que entendía 
un tribunal superior debe pasar a un infe
rior para que resuelva que si se puso el no 
ha lugar fué porque el Cuerpo no podía to-
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mar resolución, alegó otras razones que an
teriormente había expuesto y concluyó con
fesando que la Comisión en motivar el decreto 
había abundado por que pudo no haberlo 
hecho y estuvo por el artículo. El Sr. García 
dijo que lejos de dársele una fuerza retroac
tiva a la ley de l.° de Mayo pasando la soli
citud de Sagari a la Comisión permanente 
como se había dicho, el Cuerpo obraba en 
conformidad con esta misma resolución: que 
la inspección de los negocios de la imprenta 
dada por ella a la Comisión permanente ya 
estaba sancionada y que hoy era tiempo de 
obrar conforme con aquella resolución, que 
tampoco era cierto que los asuntos de que 
entendía un tribunal superior no deban pa
sar a un inferior y esto aun cuando hubiesen 
sido elevados por éste a aquél creyéndose 
inhibido para resolver, pues era enteramente 
contra la práctica. Demostró esto mismo ci
tando algunos hechos, y concluyó opinando 
porque debía pasar a la Comisión permanen
te la solicitud de Sagari. El Sr. Iriondo dijo 
que anteriormente se había manifestado que 
la inspección de la Comisión permanente 
era solamente para los negocios puramente 
interiores de la imprenta y que el rescindir 
las contratas era una cosa pública: que según 
esto la comisión permanente no podía enten
der en ellas: que tampoco podía el Cuerpo 
por no tener más que el uso de la imprenta, 
a no ser que ocurriese un motivo justo y 
poderoso. El Sr. Seguí dijo que no sabía 
como se había desechado la cuestión de or
den, que volver este negocio a la comisión 
permanente era cometer un círculo vicioso: 
que tampoco podía resolverse sobre el ar
tículo que importaba como ya se había dicho 
innovación de las contratas sin que se decla
rase el Cuerpo con facultad sobre ellas: que 
no valía la razón apoyada en que la comisión 

Ip.] U7 permanente era un /  tribunal inferior al Cuer
po, pues este fundamento era incierto, por 
cuanto la comisión permanente era una mis
ma cosa que el Cuerpo o el mismo Cuerpo. 
Para probar esto recordó lo que otras veces 
se había dicho a este respecto y se refirió 
al dictamen de la comisión que hizo se leyese. 
Continuó que no debía alegarse por razón 
para la sanción del artículo falta de facul
tades sino la de que estaba el negocio pen
diente cuando se redactó y que hoy debía 
resolverse si tenía autoridad el Cuerpo para 
innovar las contratas habiéndose declarado 
que a él pertenece en propiedad el uso de 
la imprenta a no ser que se pusiese a la

solicitud de Sagari el siguiente decreto. No 
ha lugar y ocurra donde corresponde. Se 
hicieron otras observaciones y declarado el 
punto por suficientemente discutido, se puso 
a votar si se aprueba o nó el artículo 4.° de 
la comisión y habiendo resultado empate 
continuó la discusión. El Sr. Iriondo miem
bro de la comisión dijo que él estaba por el 
artículo y conforme con la supresión de las 
condiciones. El Sr. Galistco dijo que no se 
oponía a la supresión indicada que para 
lo sucesivo se tuviese presente que el regla
mento no era sólo para el orden de la palabra 
y pidió que se trajesen las actas en que cons
taban las resoluciones a este respecto y con
venida la Sala en último de que se encargó 
al Secretario. Se hicieron algunas otras obser
vaciones de que resultó se redactase el ar
tículo 4.° en los términos siguientes. No ha 
lugar a la solicitud de la nota número 3 de 
Sagari. Fué puesto a votación en estos tér
minos y resultó aprobado.

En seguida el Sr. Presidente anunció 
a la Sala que habiéndose conseguido dos 
libros propios a su vez para destinarlos a 
llevar las actas del cuerpo ya públicas como 
secretas se había principiado en uno de ellos 
este trabajo que estaba puesta la primera 
acta de las sesiones preparatorias en cuyo 
original se hallaban firmados todos los SS. 
que concurrieron a aquel acto y que no pu
diéndose hacer esto mismo en el libro por fal
tar algunos SS. de los que entonces se ha
llaban presentes, ya por muerte, como por 
ausencia, el Presidente pedía que la Sala re
solviese cómo había de llenarse este déficit, 
se hicieron algunas explicaciones y el Sr. 
Benítez dijo que a é l . ..

Sesión del 7 de mayo de 1829

En Santa Fe a las cuatro de la tarde del 
día siete de Mayo de mil ochocientos veinti
nueve reunida en su sala de sesiones la 
S. R. N. compuesta de los SS. Presiden
te, Iriondo, Galisteo, Seguí, Corvalán, Gar
cía, Oro, Benítez, y García Garay, ausente 
con aviso el Sr. Mancilla, fué proclamada 
abierta la sesión y no se leyó la acta de 
este mismo día por no haberse concluido. 
El Sr. Presidente anunció a la Sala que ha
bía convocado a la presente sesión extra
ordinaria con el objeto de poner en cono
cimiento de la Sala una nota del Sr. 
General en Jefe del Ejército de la Unión
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dirigida desde el Puente de Márquez, su 
fecha 27 del pasado señalada con el número 
15, que había recibido la Comisión perma
nente y dispuesto se pusiese en el acto en 
conocimiento de la representación nacional. 
Leyóse y su objeto era instruir a la Sala 

Ip ] 148 que el 26 del mismo el Ejército de su/mando 
había conseguido un triunfo sobre las fuer
zas de los sublevados en Buenos Aires el 
l.° de Diciembre derrotándolas completa
mente y con pérdidas por parte del enemigo 
de 150 hombres poco más o menos muertos 
inclusos nueve oficiales de distintas gradua
ciones; y toda la caballada hasta los ensi
llados que habían servido para conducir la 
infantería en número de quinientos hombres 
poco menos con cuatro piezas de artillería 
de campaña formaban una parte del ejército 
enemigo, y por nuestra parte once hombres 
de diferentes divisiones muertos y seis heri
dos de los cuatro levemente y dos de gra
vedad, y concluye recomendando a la consi
deración y gratitud de la S. R. N. al Ejército 
todo, pues dice no puede sin injusticia nom
brar a persona alguna con particularidad 
por que todos, todos han llenado su deber a 
su satisfacción. Concluida la lectura se dis
puso se acusase recibo de la nota congratu
lando al Sr. General, Jefes, Oficiales, y tropa 
del ejército de la Unión a nombre del Cuerpo 
y que se imprimiese y publicase la comuni
cación y no ofreciéndose otra cosa a la con
sideración de los SS. RR. terminó la se
sión a las cuatro y media. — (Rúbrica del 
Presidente Mena). Manuel Leiva.

Sesión del 12 de mayo de 1829

En Santa Fe a doce de mayo de mil ocho
cientos veintinueve, reunida a las diez y 
media de la mañana en su sala de sesiones 
la S. R. N. compuesta de los SS. Presi
dente, Galisteo, Seguí, Corvalán, García 
Garay, Benítez y Oro, ausentes con aviso 
los SS. García y Mancilla y sin él el Sr. 
Iriondo fué proclamada abierta la sesión y 
leídas las dos actas del 7 del mismo fueron 
aprobadas y firmadas. El Sr. Presidente 
expuso, que de conformidad con la nota que 
por el acuerdo del 7, se dirigió al Sr. Gober
nador Delegado pidiéndole las comunicacio
nes recibidas últimamente del Gobierno de 
Córdoba había remitido para conocimiento 
de la R. N. tres notas oficiales; una del 
Gobierno de Córdoba, fecha dos de Mayo

del presente año, otra del de Tucumán de 
23 de Marzo y otra del de Salta del l.° del 
mismo, exigiendo se le devolviesen los ori
ginales para remitirlos al Sr. General en 
Jefe del Ejército de la Unión por un chasque 
que estaba próximo a salir; más, que no 
pudiendo reunirse con la prontitud que se 
exigían las comunicaciones, la R. N., con
testó al Gobernador Delegado, no serle 
posible devolverlas tan pronto, pero que 
instando éste por la devolución de las comu
nicaciones y manifestando una urgente ne
cesidad de su remisión al Sr. General mandó 
el que hablaba sacar copias por Secretaría 
y que se devolviesen las comunicaciones al 
Sr. Gobernador Delegado de cuyas copias 
se iba a dar cuenta a la Sala y leyéronse 
éstas.

La do Córdoba dirigida por el Ministro 
General de Gobierno era acompañando unos 
documentos para instruir a este Gobierno 
de la marcha tortuosa del Ex-Gobernador 
Bustos y avisando que habiendo sido des
cubierto en un engaño al General Paz, que 
le ha sustituido en el mando, había sido 
castigada su mala fé por las armas de este 
General y concluye reiterando sus anteriores 
protestas de amistad y buena armonía. La 
de Tucumán es comunicando al/Sr. Gober- Ip I ue 
nador y Capitán General de esta provincia 
haber sido llamado por la ley a presidir los 
destinos de aquella el Sr. Dn. Xavier Ló
pez, suscribiente de la nota, y protestando 
conservar las relaciones de amistad y bue
na armonía con este Gobierno; y la de 
Salta comunicando igualmente haber sido 
llamado a la Magistratura Dn. Juan Ignacio 
de Gorriti, a consecuencia de haber cumplido 
el período legal de su administración el ciu
dadano Coronel Mayor Dr. Dn. José Igna
cio Gorriti y haciendo las mismas protestas 
de armonía y buena inteligencia cuyas co
municaciones se mandaron archivar.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión 
permanente N.° 22 por el cual se sometía a 
la consideración de la Sala una nota del 
Gobierno de Corrientes, fecha 30 de Abril 
de 1829, leyóse ésta y hallándose que di
cho Gobierno a el acusar recibo a la co
municación con que se le acompañaron los 
ejemplares de los documentos que justifi
can la conducta de la S. R. N. y General en 
Jefe del Ejército de la Unión respecto del 
actual Gobierno de Buenos Aires, desco
noce al Presidente del Cuerpo quien diri
gió la comunicación a su nombre, y sólo lo
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reconoce como un mero Diputado, puesta 
esta comunicación, a la consideración de la 
Sala el Sr. Benítez dijo: que era la segunda 
vez que se habían recibido comunicaciones 
oficiales del actual Gobierno de Corrientes 
y el segundo insulto que se había recibido 
de éste, que el Cuerpo por comedimiento 
había dispuesto noticiar al Gobierno de 
Corrientes de sus trabajos por el bien ge
neral: que no se había dignado contestar 
a la remisión del manifiesto, que se hizo, 
y que ahora lo hacía a la que se le diri
gió acompañándoles los documentos de que 
habla en su nota pero con desvergüenza; 
pues no sabía de que otro modo podía 
llamarse el sentido de la comunicación que 
acababa de leerse. Recordó igual insulto 
hecho por el mismo Gobernador actual de 
Corrientes anteriormente: hizo ver la con
tradicción con que procedía dirigiendo hoy 
al Cuerpo soberano una comunicación incivil 
e insultante después de haber en comunica
ción oficial dirigida a este Gobierno, reco
nocido la R. S., y prometido remitir a ella 
su Diputado para que se incorpore, y opinó 
que no se debía comunicar cosa alguna a 
dicho Gobierno, declarando el Cuerpo que 
cesaba toda correspondencia oficial con 
aquella provincia y que de esto se diese 
cuenta al General en Jefe. El Sr. Galisteo 
dijo: que estaba conforme con el Sr. Dipu
tado preopinante y que sólo añadía que se 
le conteste al Gobierno de Corrientes en 
términos que se le haga sentir la posición en 
que se ha colocado: hizo referencia a la con
ducta anterior ya del Gobierno de Corrientes 
respecto del Cuerpo como de la de éste res
pecto de aquel y concluyó opinando que 
aquella administración daba una idea de 
unitarismo, y que debía nombrarse una co
misión que redactase la comunicación que 
acababa de indicar. El Sr. Seguí opinó que 
a la misma comisión que se encargase de 
formar la minuta de contestación indicada 
por el Sr. Diputado que le había precedido 
en la palabra se le encargase igualmente 
aconsejar sobre la indicación hecha por el 
Sr. Diputado preopinante: que éste era 
un asunto de gravedad c importancia, que 
debía premeditarse y correr todos los trámi
tes del reglamento; que para esto el Sr. 

[p ] 150 Diputado prcopi/nante podría formalizar su 
indicación. El Sr. Benítez conforme con 
lo que se había dicho añadió que su ánimo 
no era que el Cuerpo obrase con precipita
ción y que no desconocía la gravedad del

negocio de que se trataba; se siguió un 
debato sobre la razón de política que pudo 
influir en el Gobierno de Corrientes para 
poner la nota en los términos que estaba 
concebida; sobre la mayor o menor culpa
bilidad que envolvía dicha nota y prome
tiendo volver sobre estas mismas observa
ciones cuando se tratase de este negocio. 
El Sr. Presidente anunció que estando con
formes los SS. RR. en el nombramiento de 
una comisión y en que formalizase la in
dicación hecha por el Diputado de Misiones, 
podía si gustaba éste verificarlo en un cuarto 
de intermedio, y convenido el Sr. Benítez 
se suspendió la discusión. Abierta nueva
mente la sesión se leyó el siguiente proyecto 
de decreto. = Santa Fe 12 de Mayo de 1829. 
La S. R. N. de las Provincias Unidas ha 
acordado y decreta. = Artículo l.° Desde 
esta fecha cesará toda comunicación oficial 
de la Sala con las autoridades de la Pro
vincia de Corrientes. = Artículo 2o. Este 
acuerdo tendrá efecto hasta que se incor
pore a la Sala el Diputado electo por aque
lla Provincia. = Art. 3 o. Comuniqúese a quie
nes corresponda. = José Francisco Benitez. 
= Concluida la lectura el Sr. Presidente dijo 
que estando suficientemente fundado y apo
yado el proyecto que acababa de leerse pa
saría a una Comisión, y no habiendo opo
sición, fueron nombrados para componerla 
los SS. Corvalán, Benítez y Galisteo pre
sidente el primero, y terminó la sesión a 
las doce y media. =  Instando; entre ren
glones =  Vale, anteriormente. =  Vale. Fué 
observada en los términos que expresa la 
siguiente. — (Rúbrica del presidente). Ma
nuel Leiva.

Sesión del 15 de mayo de 1829

En Santa Fe a quince de Mayo de mil 
ochocientos veintinueve a las diez y media 
de la mañana, reunida la Soberana R. N. 
compuesta de los SS. Presidente, Iriondo, 
Galisteo, García, Seguí, García Garay y Be
nítez, ausentes con aviso los SS. Mancilla, 
Oro, y Corvalán; fué proclamada abierta la 
sesión leída la acta del doce, observó el Sr. 
Galisteo que para mayor claridad del sen
tido de la acta que acababa de leerse de
bía ponerse en lugar de la expresión dirigida 
a este Gobierno hablando de la comunica
ción del de Corrientes, la de dirigida a 
lo í Gobiernos de Santa Fe y Entre Ríos;
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y que en el lugar donde dice la acta que 
el Gobierno de Corrientes daba idea de uni
tarismo, debe decir que se manejaba con 
carácter doble; con cuyas observaciones fué 
aprobada y firmada. Se leyó una represen
tación de D. Francisco Sagari dando cuen
ta  habérsele notificado el decreto de sie
te referente a sus anteriores solicitudes, y 
expresando que recobraba su libertad en 
los términos del artículo 2.° cuya represen
tación se mandó archivar. En seguida se 
leyó el proyecto de decreto referente a la 
nota de los SS. DD. de Santiago que se 
registra en la acta del 2 del presente y 
forma la orden del día; y  puesto a discu
sión el Sr. Iriondo dijo: que siendo un asun
to el que iba a tratarse que a él le per- 

Ip ] 151 tenecía debía retirarse /  de la Sala. Observó 
el Sr. García que no podía el Cuerpo ne
garse a lo que pedía el Sr. Diputado preo
pinante: que retirándose éste no quedaba 
número bastante para formar Sala y que 
debían suspender la discusión, hasta que 
asistiese mayor número. El Sr. Galisteo di
jo que según el reglamento no había incon
veniente en que el Sr. Diputado preopi
nante asistiese a la discusión; que a lo más 
podría retirarse en el acto de votar si se 
creía impedido para esto; que el reglamento 
sólo hablaba de los casos en que se tratase 
un asunto perteneciente al individuo en 
particular lo que no sucedía en el presen
te. El Sr. García insistiendo en su opinión 
contestó que el reglamento no detallaba los 
casos en que un Diputado estaba impedido 
para dar su sufragio, por que no podía ha
cerlo, y por cuya razón lo dejaba al buen 
juicio del Diputado que se crea impedido: 
que se trataba de prorrogar poderes a los 
SS. DD. de Santiago y que aún cuando 
este negocio se pudiese considerar un asun
to general, lo era también particular por 
cuanto la extensión que se iba a dar a los 
poderes pertenecía a los SS. DD. Iriondo 
y Mena; que el Sr. Iriondo quería retirarse 
y no podía resistírsele; que discutirse el 
proyecto sin que se pudiese votar era su- 
perfluo, que estaba por que se suspendie
se la discusión. Se hicieron otras observa
ciones sobre si podía o nó la Sala resolver 
con el número de DD. que- estaba reuni
do: sobre los términos de la resolución pri
mera para que continuasen en las sesiones 
los SS. DD. de Santiago y se resolvió sus
pender la discusión hasta que se reuniese 
número bastante de DD. con lo que ter

minó la sesión a las once y tres cuartos. 
— (Rúbrica del presidente Sr. Mena). Ma
nuel Leiva.

Sesión del 20 de mayo de 1829

En Santa Fe a las diez de la mañana del 
día veinte de Mayo de mil ochocientos vein
tinueve, reunida la Soberana Representación 
Nacional, en su Sala de Sesiones, compues
ta  de los SS. Presidente, Seguí, Galisteo, 
Iriondo, García, Corvalán, Benítez, Oro, y 
García Garay; ausente con aviso el Sr. 
Mancilla. Fué proclamada abierta la sesión 
y leída la acta del quince del mismo fué 
aprobada y firmada. En seguida se leyeron 
dos comunicaciones del Gobierno de la Pro
vincia de Santiago datadas el catorce del 
corriente, acusando recibo a las que el Cuer
po le había dirigido acompañándole el mani
fiesto de este mismo, y algunos ejemplares 
impresos de los detalles de las victorias 
conseguidas por las armas del Sud de Buenos 
Aires, sobre los sublevados de esta ciudad, 
de conformidad con el acuerdo número 23 de 
la Comisión permanente que se leyó. Luego 
el Sr. Presidente dijo: que cuando los SS.
DD. de la Provincia de Santiago habían 
dado cuenta a la Soberana Representación 
Nacional del cese de sus poderes, habían 
igualmente dado con anticipación este mis
mo paso con su Gobierno, pidiendo pró
rroga del término señalado en ellos, para 
ejercer la Representación de aquella Provin
cia; que por resolución de la Sala habían 
continuado en las funciones de Diputados 
hasta la presente sesión en que iba a discu
tirse si debían o no permanecer incorporados 
al Cuerpo, y hasta que tér/mino, que era (p.i 152 

el proyecto que formaba la orden del día: 
que creía un deber suyo en este caso, hacer 
presente a la Sala, que los Diputados de 
Santiago habían recibido comunicaciones 
particulares del Sr. Gobernador de su Pro
vincia y del Presidente de su Legislatura, en 
que les noticiaban, que ésta en vista de su 
nota en que daban cuenta del cese próxi
mo de sus poderes, habían acordado prorro
gar el término de éstos por seis meses más, 
cuyas comunicaciones oficiales se habían di
rigido en el correo por la vía de Córdoba, 
donde debían estar detenidas, si no habían 
llegado a sus manos. Todo lo que hacía 
presente a la Sala, para su conocimiento.
Tomo la palabra el Sr. Iriondo y dijo:
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que por lo expuesto no debía tenor efecto 
la orden del día, y que teniendo a más que 
exponer a la Sala secretamente pedía se 
mandase despejar la barra. El Sr. García 
manifestó: que las cartas particulares de que 
se quería hacer mérito, no eran un docu
mento bastante para que no tuviese lugar 
la orden del día: que los poderes de los SS. 
DD. de Santiago, habían cesado; y que para 
continuar sin resolución del Cuerpo, era pre
cisó que presentaran poderes en forma, don
de constase la prórroga indicada: que las 
cartas sólo podrían servir, para que los SS. 
DD. rectificasen su juicio, y que estaba poi
que se discutiese la orden del día. Se hicie
ron varias observaciones, y declarado que 
debía discutirse el proyecto que forma la 
orden del día, se retiraron de la Sala los SS. 
Diputados de Santiago, y siendo uno de 
ellos el Sr. Presidente, ocupó este asiento 
el Sr. Galisteo, y continuó la discusión del 
proyecto en general. El Sr. Benítcz, miem
bro de la Comisión dijo: que cuando ésta 
redactó el proyecto que había presentado, 
no tenía conocimiento alguno de la vo
luntad de la Provincia de Santiago, y que 
sin embargo, la redacción era conforme a la 
resolución de dicha provincia según lo de
mostraban las cartas que habían recibido 
los SS. DD. de ella: que de consiguiente 
debía pasar en los mismos ^términos que lo 
había presentado la Comisión, y no habién
dose hecho ninguna oposición al proyecto, 
fué admitido en general; y leído el artículo 
primero, se puso a discusión en particular. 
Y tomando la palabra el Sr. García dijo: que 
él estaba por el artículo, pero que podría 
adoptarse otra redacción que expresase más, 
que la que había presentado la Comisión; y 
propuso que se dijera; hasta que su legisla
tura los retire o los rehabilite, suprimiéndose 
las últimas palabras del artículo, hasta que 
se tenga conocimiento oficial de la resolución 
de su Legislatura; que a más, le parecía, más 
independiente el artículo suplantando en lu
gar de la expresión incorporados a ella, la de 
incorporados a esta Sala. El Sr. Seguí dijo: 
que su opinión era poner en lugar de las 
expresiones de la primera indicación del Sr. 
Diputado preopinante, las siguientes: hasta 
que el Cuerpo tenga un conocimiento po
sitivo de la resolución de su Legislatura. 
Se hicieron varias observaciones sobre las 
indicaciones precedentes, y convenidos los 
SS. de la Comisión en la suplantación de 
la expresión incorporados a esta Sala en lu

gar de la de incorporados a ella, y declarado 
el punto por suficientemente discutido, fué 
aprobado el artículo primero, con la peque
ña modificación predicha. Lo fué igualmente 
aprobado el artículo segundo, y se tocó a 
cuarto intermedio. .

Abierta nuevamente la sesión se mandó Ip -I 153 

que en vista de la resolución anterior, lla
masen a los SS. DD. de Santiago para ha
cer lugar a la sesión secreta que había pe
dido el señor Iriondo. Lo que se verificó; 
y terminó la sesión a las once y media.
— (Rúbrica del presidente). Manuel Leiva.

Sesión del 21 de mayo de 1829
( S e c r e t a )

En Santa Fe a las siete de la noche del 
veintiuno de Mayo de mil ochocientos vein
tinueve reunida en su Sala de Sesiones en 
sesión secreta la Soberana Representación 
Nacional compuesta de los SS. Presiden
te, Seguí, Galisteo, Iriondo, García, Corva- 
lán, Benítez, García Garay, Oro; ausente 
con aviso el señor Mancilla, fué proclamada 
abierta la sesión y leída la acta del día an
terior fué observada por el Sr. Oro expo
niendo que para oponerse a que se expresase 
al Sr. Gobernador de Santiago en el ar
tículo único que se discutía dió por razón 
que no era digno del Cuerpo expresar que 
se movía a consultar la salud pública evi
tando la efusión de sangre por interposición 
de persona alguna sino <m cumplimiento de 
su deber, con lo que se aprobó y firmó.
En seguida se leyó una nota de los SS. 
de la comisión encargada de aconsejar la 
conducta que debe observar la Sala a con
secuencia de la ocupación de la Provincia 
de Córdoba, según se acordó en la anterior se
sión; proponiendo la adopción de decreto ba
jo los números l.°y2 .° demuestra su opinión 
de que si es sancionado el primero los SS. 
de la Comisión que debe nombrarse lo serán 
por elección directa de la Sala o pluralidad 
respectiva, y promete si ambos son acepta
dos presentar dos minutas de comunicación 
una para el Sr. General Paz y otra para el 
General Quiroga, y un proyecto de decreto 
que provea al modo de transportarse los 
SS. comisionados, y dá cuenta que el Sr. 
Galisteo está encargado de fundarlos verbal
mente. Se leyeron ambos proyectos y son 
como sigue: N úmero l.° = P royecto de 
D ecreto. = La R. N. de las Provincias
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Unidas del Ilío de la Plata ha sancionado lo 
siguiente: =  Artículo l.° = El Cuerpo na
cional interpone su autoridad y respetos 
en clase de mediador a fin de terminar de 
un modo pacífico las diferencias que ahora 
se sostienen por las armas entre los Gene
rales Dn. Juan Facundo Quiroga y Dn. José 
María Paz. =  Artículo 2.° = El Cuerpo 
nacional nombra dos miembros de su seno, 
para que personándose en la Provincia de 
Córdoba o en donde las circunstancias seña
len, llenen a nombre del Cuerpo el objeto 
expresado en el artículo anterior. = Art. 3.° 
= En conformidad a lo que expresa el artícu
lo antecedente quedan nombrados los SS. 
DD. Dn....... y Dn.......... =  Art. 4.° = Co
muniqúese a quienes corresponde. =  N úme
ro 2 =  P royecto de decreto =  (Instruc
ciones) = Artículo l.° La Comisión pedirá 
al General Paz explicaciones sobre su carác
ter y el de su ejército, sobre su objeto y des
tino: le exigirá la seguridad de que él no es ni 
dependiente ni aliado del General La valle en 
la guerra que este sostiene contra la Nación: 
de que su ejército no será considerado sino 
como Nacional: de que lo conservará a dis
posición del Gobierno Nacional que se ins- 

íp.i 154 tale y entretanto a las ór/denes inmediatas 
del de Córdoba. Se le exigirá también o se 
le dará la seguridad de que el Gobierno de 
Córdoba no podrá destinar este ejército fuera 
de la expresada provincia, ni hacerlo tras
pasar sus límites en dirección alguna. =  Ar
tículo 2.°: Si el General Paz manifiesta que 
él es dependiente o aliado del General Lavalle 
en la presente guerra o que está dispuesto 
a auxiliarlo de algún modo, la Comisión a 
nombre del Cuerpo Nacional autorizará al 
General Quiroga para que le haga la guerra. 
= Art. 3.° = La Comisión exigirá al General 
Paz en su actual carácter de Gobernador 
Delegado de la Provincia de Córdoba llene 
los solemnes compromisos de la expresada 
provincia, remitiendo Diputados a este Cuer
po, y lo moverá a que emplee su amistad 
e influjo para con los Gobiernos de Salta y 
Tucumán al mismo efecto. = Art. 4.° = Si la 
Comisión advierte que la principal causa de 
la contienda es sobre la persona que debe 
desempeñar el Gobierno de Córdoba, pro
pondrá al General Paz, que los ejércitos beli
gerantes colocados en una posición y a una 
distancia que inspire confianza, la Provincia 
proceda a nombrar su Gobernador del modo 
legal y acostumbrado, obligándose ambas 
partes contratantes a reconocer y respetar

al que resulte lcgalmcnte electo. = A rt . 5.° =
Si el General Paz se presta a lo contenido en 
los artículos l.°, 3.° y 4.° o a otras condicio
nes equivalentes, la Comisión lo hará saber 
al General Quiroga, proponiéndoselas como 
base para un ajuste de paz y procurando re
cabar su consentimiento al efecto. =  Art. 6.°
= Se autoriza a la Comisión para proceder en 
todo según lo indique la presencia de los 
sucesos, especialmente poniéndose de acuer
do con el enviado del Sr. General en Jefe 
del Ejército de la Unión, en caso de que 
S. E. mande alguna Diputación cerca del 
general Paz, del general Quiroga o de am
bos: el fin que hoy tiene en vista el Cuerpo 
es conseguir por las vías pacíficas que el Gene
ral Paz no coopere a la causa que sostiene 
el General Lavalle, sino que al contrario, la 
Provincia de Córdoba en su nueva posición 
se mantenga ligada al sistema de la mayoría 
de las provincias: a este fin usarán los Seño
res Comisionados de los medios que su pru
dencia les dicte. =  Concluida la lectura el 
Sr. Presidente dijo: que se ponía a la con
sideración de la Sala si los Proyectos que 
acababan de leerse debían repartirse con
forme al reglamento o tratarse sobre tablas.
Tomó la palabra el Sr. García y dijo: que 
respecto al primero, que contenía sólo el 
nombramiento de una Comisión podría re
solverse sobre tablas por cuanto esta idea 
ya se había traducido y habrían sobre ella 
formado su juicio los SS. RR.: que respecto 
al segundo no sucedía lo mismo, se daría 
para que lo revisasen y formasen juicio sobre 
él, darse el cuarto intermedio de costumbre 
y resolverse por la urgencia del negocio.
Repuso el Sr. Seguí que sin embargo de lo 
expuesto pedía que para el l.° se diese el 
cuarto de intermedio: que el negocio era de 
bastante gravedad y pedía la más seria me
ditación: que esto no perjudicaba tanto más 
cuanto que debiendo la Comisión del Cuerpo 
ir de acuerdo, según se decía en el segundo 
proyecto, con el comisionado del Sr. General 
en Jefe, cuyos diplomas no habían llegado 
daba más tiempo para considerarse el asunto.
El Sr. García dijo: que se entendiese la ex
presión de obrar de acuerdo sólo en lo que 
no se dijese contradicción con su objeto; y 
sí sólo/en lo posible; pero que no distaba [p.j 155 
del cuarto que se pedía para el primero. El 
Sr. Oro manifestó conformidad con el Sr. Se
guí respecto del primer proyecto, y en cuanto 
al segundo dijo que se dejase para el 
día siguiente por no ser tan urgente, según
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se había dicho, a no ser que por cuarto 
intermedio se considerase un tiempo bas
tante para que los SS. RR. pudiesen des
cansar. No tomando la palabra ningún Sr. 
Diputado se puso a votar la proposición 
siguiente. Si se ha de tratar sobre tablas 
el proyecto número primero, dando antes 
un cuarto de intermedio para meditarlo o 
nó y resultando la afirmativa se tocó al 
cuarto.

Abierta nuevamente la sesión se leyó y 
puso a discusión el proyecto en General y 
tomando la palabra el Sr. Galisteo miem
bro informante dijo: que las razones de con
veniencia, importancia y justicia que había 
expuesto al presentar su primer proyecto 
creía habían pesado lo bastante en el ánimo 
de los SS. RR. para la adopción del pro
yecto, por lo que no consideraba necesario 
ni aumentarlas ni repetirlas: que se limi
taría a manifestar las que tuvo en vista 
la Comisión al redactar cada uno de los 
artículos: que respecto al primero la Co
misión lo creía necesario para evitar los 
males que amenazaban no sólo a los ejércitos 
beligerantes sino también al cuerpo y a todo 
el país: que se proponía como mediador al 
Cuerpo Nacional pues aún cuando esta ex
presión no se graduase propia respecto al 
General Quiroga que reconocía la Represen
tación no sucedía lo mismo respecto al Gene
ral Paz, por quien se puso: que respecto al 
2.° él mismo demostraba la necesidad de su 
adopción, pues que aun cuando podría adop
tarse la medida de mandar comunicaciones 
este medio no llenaría con tanta propiedad 
el objeto como la Comisión, por que ésta re
glaría su conducta al estado en que encon
trase los negocios, y esto no podía hacerse 
por comunicaciones, y se creyó por esto más 
importante una comisión: que sólo se nom
braban dos DD. porque si eran más se dis
minuía mucho el corto número de que 
se componía la Sala, y por que no conside
rándose que ocurriese un asunto de tanta 
gravedad y urgencia, que si dos no podían 
resolver no diese tiempo a consultarlo, cre
yeron el número de dos como suficiente: que 
respecto al 3.° era de orden la sala los nom
brara y constase el nombramiento en el de
creto y concluyó reservando otras refleccio- 
nes para cuando fuese oportuno explanarlas: 
mas no habiendo aparecido oposición alguna 
fué aprobado el Proyecto en general y con
tinuó la discusión del mismo en particular 
después de leído el artículo primero. Tomó

la palabra el Sr. Benítcz y dijo que a él 
se le ocurrían algunas dudas para estar por 
la sanción del artículo: que para que el 
Cuerpo se presentase como mediador era 
preciso que fuese imparcial, lo que no suce
día en el presente caso: que no era bastante 
la razón alegada referente al carácter de 
independencia del Sr. Paz: que la contien
da era entre una fuerza, parte del ejérci
to nacional, que se había apoderado de la 
provincia de Córdoba, y otra que defendía 
este territorio: que según el proyecto del 
2.° decreto la interposición era condicional, 
si el General Paz se sujetaba a ciertas 
condiciones allí expresadas, y en caso no, 
se ordenaba autorización al General Qui
roga para hacerle la guerra: que si estos 
oficios se hiciesen como de un Padre con 
sus hijos/sería laudable, pero que desgra- [p.¡ 
ciadamente en uno desconocía su autoridad: 
que creía precisa una medida pero que la 
propuesta era arriesgada: que no se sabía si 
el General Quiroga obedecería a la Comisión; 
que esto podía dudarse por la independen
cia con que obraba; pues no había dado cuen
ta  al Cuerpo de paso alguno; que si el Gene
ral Paz estaba de acuerdo con el General 
Lavalle no sólo desconocería la Comisión 
sino que la arrestaría, prendería o fusilaría, 
si se le antojaba: y que desearía se desvane
ciesen estas dudas; y concluyó que estaría 
por la mediación si ésta fuese solicitada 
por alguna de las partes.

El Sr. miembro informante dijo que 
ignoraba que para ser mediador se necesi
tase ser solicitado, que en su opinión no 
había tal necesidad, pues bien podía mediar 
un amigo, un pariente, un vecino, u otro 
cualquiera por compasión a los contendores 
o por otro sentimiento noble: que tampoco 
obstaba a la mediación la superioridad, y 
que ésta tampoco la había respecto del Gene
ral Paz: que tampoco era degradante como 
se había dicho: que si el General Paz era 
independiente no podría desairar a quien 
se ofrecía a cortar los males que amenazaban 
la Provincia que presidía, haciéndole los ma
les de la guerra y las ventajas de la paz: 
que el General Quiroga no obraba con inde
pendencia sino conforme con lo dispuesto 
y que había ya prometido hacer en su Pro
clama: que era verdad que el Cuerpo no 
era imparcial, pero que el acto de mediar 
demostraba por sí imparcialidad, por cuanto 
proponía medios de cortar la guerra. A esto 
añadió el Sr. García: que era preciso no
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fijarse en buscar formas diplomáticas, que 
había probabilidad de salvar el país de los 
males que lo amenazaban a esto sólo debía 
atenderse: que no debía mirarse este negocio 
como girado por el General Lavalle, sino como 
una lucha entre dos provincias; que era ver
dad que unas tropas eran nacionales, más 
que esto no impedía la mediación; pues iba 
a tomarse medidas para que entrasen en su 
deber: que si la oposición al artículo era por 
la expresión mediador él estaría por otra 
mejor que llenase los objetos, y no imposi
bilitase la oportunidad de estancar los to
rrentes de sangre que iban a derramarse: 
que tampoco era preciso que el General 
Paz reconociese ál Cuerpo para que la Co
misión no fuese presa, etc.: que bastaba que 
supiese las leyes de la guerra para respetarla: 
que a más si desconocía al Cuerpo no des
conocería que los enviados eran DD. de 
ciertas provincias, y que últimamente sabía 
que el General Paz era un militar honrado 
y de educación, que esto era suficiente 
para que nada sucediese a los señores comi
sionados.

El Sr. Benítez dijo que conociendo la 
situación de la República sólo había pre
sentado sus reflecciones o dudas pues no 
ignoraba que no podían aplicarse principios 
de la Diplomacia; porque esta misma situa
ción del país hacía que no la Representación 
de los pueblos sino los Gobernadores fuesen 
los mediadores: que él consideraba necesario 
el reconocimiento del Cuerpo por parte de 
los contendores para que los Comisionados 
no fuesen expuestos: que supuestas las pro
babilidades él se lisonjearía del buen resul
tado; pero que había dificultad en el éxito: 
que si una de las seguridades era que el 
General Paz no podía desconocer que los 

Ir.) 157 comisionados /  eran DD. de ciertas Pro
vincias por esto mismo debía ser mejor que 
la mediación fuese délos Gobernadores: que 
si tuviese presente que el General no conocía 
al Cuerpo y sí al Gobierno que a éste y no 
a aquel había oficiado: que estaba porque 
la mediación fuese indirecta. El Sr. Seguí 
que las razones que se habían detallado eran 
de mucha fuerza: que no podía dudarse que 
no habiendo mediador que cortase los males 
de la guerra el Cuerpo debía dar pasos a 
este efecto; pero que supuesto que de un 
momento a otro se esperaban los diplomas 
para el comisionado del Sr. General en 
Jefe, era casi en vano exponerse el Cuerpo 
a un desaire, sin necesidad: que al General

Paz debía considerarse como al General La- 
valle, pues no había documentos que dijesen 
lo contrario: que la comisión del Sr. Gene
ral en Jefe llenaba todos los objetos, que se 
proponían en el proyecto de la comisión en 
cuestión y ponía a cubierto al Sr. Dipu
tado, que había tenido la carta del Gober
nador de Santiago: que la negociación del 
Sr. General en Jefe debía suponerse que lo 
era del Cuerpo igualmente por la autoriza
ción que tenía aquél de éste, aunque en este 
caso obraba el Cuerpo de un modo indirec
to : que hacerlo uno y otro era multiplicar 
entidades sin necesidad: que respecto al Ge
neral Quiroga todos estos antecedentes ha
bía tenido en vista para pedir su nombra
miento de segundo General lo que aún no 
se había hecho: que con este nombramien
to hoy podría el Cuerpo dirigir sus marchas 
y reglar su conducta y todo se habría evi
tado : que hoy no estaba averiguada su su
misión por cuanto ni había dado cuenta de 
la invasión que hacía ni había contestado 
a la nota en que se avisa de la caracteri
zación de la Representación: que última
mente faltaban recursos para costear la 
comisión y concluyó por que era redun
dante la comisión. El Sr. García dijo: que 
sin embargo que estaba con sus principios 
demostrados ya otras veces de que el 
Cuerpo por ser tan diminuto se mostrase 
lo menos posible y en lo que no variaba 
pero que siendo ésta como era una sesión 
secreta diría los motivos que había para 
la adopción del proyecto que se discu
tía: que una razón era la buena disposición 
del Sr. General Paz para abrazar el siste
ma de los Pueblos, que ésta estaba demos
trada por comunicación oficial que había 
visto, cuanto por una Proclama del mismo, 
por la carta del Sr. Gobernador de San
tiago, y otras noticias que había de ésto, 
y daban probabilidades de conseguir lo que 
la comisión se proponía en lo que. se ganaba 
mucho: que se había dicho que era superflua 
la comisión del Cuerpo supuesta la del Sr. 
General en Jefe pero que era preciso saber 
que el Comisionado mismo pedía esta comi
sión porque decía que él sólo no se hallaba 
capaz de desempeñarla: que autorizar al 
General especialmente era moroso y no daba 
tiempo: que el señor Isasa, Ministro Secreta
rio del General Paz había trabajado en favor 
del Cuerpo: que su opinión de federal era 
bien conocida y que no desairaría a la Comi
sión: que no desconocía las razones que se
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habían dado en oposición al Proyecto, pero 
que las circunstancias lo hacían adaptable: 
que él estaba por el artículo, sin embargo 
que no le satisfacía: que también estaría 
por otra medida que se propusiese y llenase 
los objetos.

!i>.] 158 /Se siguió un debate en el que se alegaron 
en favor del Proyecto las razones siguientes: 
podía suceder que el General Paz por orgullo 
resistiese al General, y no a la Comisión del 
cuerpo que era enteramente pacífica: que 
era mejor la comisión del cuerpo, salvaba 
las dificultades y llenaba los objetos supri- 
niéndose la expresión de en clase de media
dor; cuya expresión tampoco era necesaria; 
que aún cuando la comisión del General en 
Jefe llenase los objetos que se proponía la 
del Cuerpo había motivos de dudar que 
aquella la realizase: que el tiempo señalado 
para remitir los diplomas al Comisionado se 
había pasado: que era probable que algún 
accidente había frustado esta medida: que 
el General ignoraba la falta del Sr. Bustos 
a los tratados con el Sr. Paz, la acción 
de San Roque, el contenido de la carta del 
Sr. Gobernador de Santiago y otros ante
cedentes favorables: que únicamente sabía 
la delegación del mando hecha por el pri
mero en la persona del segundo, y quizás 
había mudado de idea: que a estos acciden
tes no debía fiarse un asunto de tanta gra
vedad. En contra se dijo: que de acordarse 
o sancionarse el artículo en cuestión debía 
darse cuenta al Sr. General ordenándole 
suspendiese su comisión: que se esperase el 
resultado de éstas o al menos a que el Sr. 
General avisase. Ultimamente atendiendo a 
la calidad del Secretario del Gobierno actual 
en Córdoba se indicó por el Sr. García 
que en lugar de la comisión del proyecto 
se dirigiesen comunicaciones a los Sres. Ge
nerales Paz y Quiroga, ofreciendo la media
ción del cuerpo y pidiendo que suspendie
sen las hostilidades, etc.: que esto quizás 
sería bastante y se daría un paso que po
dría traer por resultado el reconocimiento 
del Cuerpo por aquella provincia. Esta idea 
fué apoyada ya por las razones indicadas, 
ya en opinión de otros por cuanto en las 
comunicaciones podía anunciarse la comi
sión del Sr. General en Jefe, decirse algo 
sobre los antecedentes que había para juz
gar favorablemente del Sr. Paz, ya por la 
mayor brevedad: se dijo que si se adoptaba 
la medida indicada debían dirigirse las co
municaciones por conductos separados, ya

para evitar que yendo por un conducto mis
mo al Sr. General Paz éste la detuviese se
gún su posición, ya para que el Sr. Qui
roga no desconfiase por el conducto por. 
el que se le dirigía: que esta idea conciliaba 
todo, no impedía el envío de la comisión 
ni se aventuraba cosa alguna. Se hicieron 
algunas más observaciones y declarado el 
punto por suficientemente discutido se puso 
a votar. Si se suspende la discusión del ar
tículo y proyecto de la comisión hasta que 
se considere oportuno o nó, y resultó la afir
mativa, y se acordó se encargase a la misma 
comisión el formar las dos minutas de comu
nicación indicadas para los SS. Generales 
Paz y Quiroga, y terminó la sesión a las 
diez. — (Rúbrica del presidente). Manuel 
Leiva.

Sesión del 22 de mayo de 1829
(T r in c a )

En Santa Fe a las cuatro de la tarde del 
día veintidós de Mayo del año mil ochocien
tos veintinueve reunida en su sala de sesio
nes, en sesión secreta, la S. R. N. compuesta 
de los SS. Presidente, Ga/listeo, Corvalán, !i>.) 159 
Oro, García, Benítez, Iriondo, Seguí y García 
Garay, ausente con aviso el Sr. Mancilla, fué 
proclamada abierta la sesión y se dió cuenta 
de no estar concluida la acta de la anterior 
sesión de veintiuno. En seguida se leyeron las 
dos minutas de comunicación encargadas 
el día anterior y  son como sigue: Sala de 
sesiones en Santa Fe, Mayo 22 de 1829.
= E1 que [sfc: e) firma, Presidente de la Re
presentación Nacional ha recibido orden pa
ra dirigirse en nombre de ella al Sr. General 
Dn. José María Paz, con el mas noble, con 
el más digno, con el más interesante objeto.
= Este cuerpo está instruido de que el ex
presado Sr. General, a la cabeza de una 
división del Ejército de la República, ocupó 
la Provincia de Córdoba; que después tuvo 
lugar un combate entre sus fuerzas y la del 
Sr. General Dn. Juan Bautista Bustos; 
que ahora se prepara otro, si no sucedió ya, 
entre aquellas y las del Sr. General Dn.
Juan Facundo Quiroga y otros harán estre
mecer todavía la tierra de los argentinos: 
más desastres en nuestra triste patria, nue
vos horrores, desolación, crímenes, muerte 
y lágrimas sin fin. ¿Y qué, no habrá cómo 
estancar la sangre fraternal que se derrama 
a torrentes? ¿No habrá un medio amigable
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de terminar las diferencias que hoy se sos
tienen con las armas? = Este cuerpo se lisonjea 
de haberlo encontrado, y para realizarlo está 

• sinceramente dispuesto a interponer su auto
ridad, o al menos los respetos de las Pro
vincias que representa, y si se quiere, los 
oficios sólo de la amistad. Una comisión sal
drá de su seno, volará a colocarse entre los 
ejércitos beligerantes, y al efecto espera este 
cuerpo, primero, que el Sr. General Paz 
quiera admitir su mediación: segundo, que 
haciendo un costoso pero honorable sacri
ficio de su delicadeza en obsequio de la pa
tria y de la humanidad, se resuelva a nego
ciar con el Sr. General Quiroga, y aún a 
iniciar una suspensión de armas por el tiem
po necesario para que este Cuerpo por medio 
de la comisión indicada, pueda explicar sus 
ideas de conciliación. ¿Cuáles eran, Sr. Ge
neral los votos de los argentinos en estos 
mismos días del año de 1810? Concordia, 
fraternidad y unión: renovemos hoy estos 
dulces sentimientos. Entonces nació nuestra 
patria y hoy desgarrada, cubierta de heridas, 
ya ni aspecto presenta. El Cuerpo Nacional 
está cierto que el Sr. General Paz a nada 
se negará por salvarla, y que no será insen- 
cible al tierno recuerdo de tantos sacrificios 
prodigados en su obsequio, de tantas glorias 
adquiridas en su servicio. =  La Sala ha dis
puesto se adjunte al Sr. General Paz una 
copia de la comunicación que con esta misma 
fecha se dirige al Sr. General Quiroga: y- 
el infranscripto después de haber llenado 
sus encargos se complace en saludar al Sr. 
General a quien se dirige.— Segunda minuta 
de comunicación. =  Sala de sesiones en San
ta  Fe Mayo 22 de 1829. =  El que firma. 
Presidente de la Representación Nacional, 
ha recibido orden para dirigirse en nombre 
de ella al Sr. General Dn. Juan Facundo 
Quiroga, con el más noble, con el más digno, 
con el más interesante objeto. Este Cuerpo 
está instruido de que el Sr. General Dn. 
José María Paz, a la cabeza de una división 
del ejército de la República, ocupó la pro
vincia de Córdoba; que después tuvo lugar 
un fuerte combate entre sus fuerzas y las 
del Sr. General Dn. Juan Bautista Bustos; 
que ahora se prepara otro, si no sucedió ya, 

[p.j íeo entre aquellas y las del/cxpresado Sr. Gene
ral Quiroga, y otros todavía harán estreme
cer la tierra de los argentinos: más desastres 
en nuestra triste patria, nuevos horrores, 
desolación, crímenes, muerte y  lágrimas sin 
fin. ¿Y qué, no habrá cómo estancar la san

gre fraternal que se derrama a torrentes? 
¿No habrá un medio amigable de terminar 
las diferencias que hoy se sostienen con las 
armas? Si hubiese alguno que concillase la 
noble causa a que pertenece el Sr. General 
Quiroga, con las ideas del Sr. General Paz, 
no puede dudarse sin hacerle una atroz inju
ria, que ambos lo abrazarían. Pues este Cuer
po se lisonjea de haberlo encontrado, y para 
realizarlo está sinceramente dispuesto a in
terponer su autoridad, o al menos los respe
tos de las Provincias que representa, entre 
las que se cuenta la de La Rioja. Saldrá una 
comisión suya, volará a colocarse entre los 
ejércitos beligerantes, y al efecto espera esta 
Sala, primero: que el Sr. General Quiroga 
manifieste su conformidad con la medida 
indicada: segundo, que haciendo un costoso, 
pero honorable sacrificio de su delicadeza 
en obsequio de la patria y de la humanidad, 
se resuelva a negociar con el Sr. General 
Paz, y aún a iniciar una suspensión de armas 
por el tiempo necesario para que este cuerpo 
por medio de la comisión propuesta, pueda 
indicar sus ideas de conciliación. ¿Cuales 
eran, Sr. General, los votos de los argen
tinos en estos mismos días del año de 810? 
Concordia, fraternidad y unión: renovemos 
hoy estos dulces sentimientos. Entonces na
ció nuestra Patria, y hoy cubierta de heridas, 
ya ni aspecto presenta. El Cuerpo Nacional 
está cierto que el Sr. General Quiroga a 
nada se negará por salvarla, y que no será 
inscnciblc al tierno recuerdo de tantos sacri
ficios prodigados en su obsequio, de tantas 
glorias adquiridas en su servicio. = La Sala 
ha dispuesto se adjunte al Sr. General Qui
roga una copia de la comunicación que con 
esta misma fecha se dirige al Sr. General 
Paz: y el infrascripto después de haber lle
nado sus encargos, se complace en saludar 
del modo más comedido al Sr. General a 
quien se dirige. =  Al Sr. Brigadier General 
Dn. Juan Facundo Quiroga. — Concluida la 
lectura se resolvió que estando acordado que 
este negocio se trate sobre tablas se diese 
un cuarto de intermedio para entrar en dis
cusión, y pasado éste se leyó y puso a con
siderar el período primero de la minuta de 
comunicación que debía dirigirse al Sr. 
General Paz, cuyo período comprende las 
expresiones desde el principio de la minuta 
hasta el más interesante objeto, que fué apro
bado sin ninguna oposición. En el segundo 
que contiene una relación sucinta de los 
sucesos de Córdoba entre el Sr. General
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Bustos y el Sr. General Paz, el combate 
entre sus fuerzas y el que debió suceder 
entre la de éste y las del Sr. General Qui- 
roga, y otros que se esperaban, observó el 
Sr. Bcnítez que no habiendo comunica- 
caciones oficiales que diesen una noticia del 
combate entre las fuerzas de los SS. Ge
nerales Bustos y Paz podría suprimirse la 
expresión de fuerte pero habiendo el Sr. 
García manifestado que el Gobierno de esta 
Provincia había tenido comunicaciones ofi
ciales y detalles de esta acción, y explicado 
el sentido de dichas comunicaciones fué 
aprobado éste período en los términos que 
estaba, y se pasó al período tercero que 
comprende hasta la expresión de concilia
ción; se puso a discusión v tomando la pala
bra el Sr. Bcnítez dijo que por él se compro- 

[p.j i8i me/'tía el Cuerpo a mandar una comisión de 
su seno, que para aprobarlo era preciso alla
nar los obstáculos que se presentaban: que 
allanados éstos por parte de los SS. Gene
rales, quizás no podrían allanarse por parte 
del Cuerpo por falta de recursos como se 
había alegado en la anterior sesión, que él 
desearía se modificase la expresión salvando 
al Cuerpo del compromiso. El Sr. Seguí 
conformándose con las razones del Sr. preo
pinante añadió que debía suprimirse la ex
presión de su seno por ser un punto del 
proyecto cuya discusión se había suspen
dido y constaba del artículo 2.° de éste. 
El Sr. García dijo que sin embargo que 
sabía positivamente que había un sujeto que 
facilitaba cuanto se necesitase, para costear 
la comisión se conformaba con la modifica
ción, y propuso que se redactara así: saldi'á 
una comisión suya, haciendo esta modifica
ción extensiva a la minuta que debía dirigirse 
al Sr. General Quiroga; con cuya modifi
cación se aprobó el período, y se leyó hasta 
la expresión adquiridas en su servicio que 
formó el período cuarto, y fué aprobado con 
unas pequeñas observaciones sobre si estaba 
claro el sentido de las últimas expresiones 
que no debían entenderse por el Sr. Paz 
sino por la Patria. Se leyó y puso a discusión 
el último y también fué aprobado según lo 
presentó la comisión y se tocó a cuarto de 
intermedio.

En la segunda hora se leyó y puso a dis
cusión el primer período de la minuta para 
el Sr. Quiroga que alcanza hasta la expre
sión objeto, que fué aprobado, y se pasó a 
la discusión del segundo que comprende has
ta la expresión con las armas y tomando la

palabra el Sr. Iriondo dijo: que la división 
del Sr. General Paz era una parte del 
ejército sublevado en Buenos Aires, y que 
debía decirse a la cabeza de una parte del 
ejército sublevado. El Sr. Seguí dijo que 
era exacto lo que acababa de decirse pero 
no oportuno ni propio de la comunicación 
que se pensaba dirigir por el objeto de éstas.
Instó el Sr. Iriondo y añadió a su primera 
alocución, que invistiendo el Cuerpo los tres 
altos poderes de la República, esta fuerza 
del General Paz, como todo lo que pertenecía 
a la Nación, debía estar bajo sus órdenes: 
que el cuerpo en todo caso debía presentarse 
como lo demandaba su autoridad y carácter; 
y que se hiciera sentir al Sr. General Paz 
el cargo que había contra él, y quizás el 
Sr. General Quiroga sugerido por el Sr. 
General Bustos desconociese el Cuerpo: que 
estaba por que el Cuerpo dijera la verdad 
y no se degradara. Se contestó que el paso 
que se daba con las comunicaciones no era 
una verdadera misión, sino una tentativa; 
que cuando fuera, si llegaba el caso, la comi
sión, se pedirían explicaciones y se hablaría 
en sentido distinto como se había visto por 
el proyecto que se suspendió su discusión: 
que el adjetivo era denigrante, y la media
ción propia aún de estados poderosos, como 
se podían citar ejemplos. Insistiendo el Sr. 
Galisteo en la opinión del Diputado preopi
nante dijo que por haber entrado a la sesió^ 
a los últimos períodos de la discusión de 
la minuta al Sr. General Paz, no había 
hecho oposición a toda ella; que él creía que 
ni una ni otro llenaban los objetos que se 
propuso el cuerpo al encomendar la redac
ción a la comisión que las había presentado: 
que uno de ellos y el principal era arrancar 
del Sr. General Paz una explicación del 
carácter de su/'administración: que si la nota (p ) 182 
no llenaba este objeto la suspensión de armas 
quizás fuese perjudicial, según las circuns
tancias: que si el Sr. General Paz no se 
prestaba a abrazar la opinión de los Pueblos 
se le dejase atacar, y que los gastos inverti
dos eran en vano en tal caso: que sólo debía 
economisarse la sangre de los que se
guían la opinión de los Pueblos no la de 
los enemigos, que debían exterminarse: 
que esta era su opinión: que sólo así es
taría por la nota y que también estaba 
porque se pusiese la expresión de suble
vados.

El Sr. García dijo: que redactar la co
municación con la expresión sublevados era
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hasta ridículo c incivil; que destruía su ob
jeto y nada se conseguiría sino irritar al 
Sr. General Paz; que de consiguiente era 
mejor que no se mandase: que respecto a 
la base ya había dicho y lo repetía que nada 
debía decirse, que era obra de una hábil nego
ciación ; y que el objeto que la Sala se propuso 
al acordar estas comunicaciones estaba per
fectamente explicado en el siguiente período 
en las expresiones que estaban subrayadas, 
refirió éstas, y demostró su sentido; conclu
yendo que estaba por el período en discusión. 
Se siguió un debate sostenido por varios 
SS. y declarado el punto por suficiente
mente discutido se votó el período y fué 
aprobado. Fueron igualmente aprobados el
3.° que comprende hasta la expresión de La 
Rioja, y el 4.° que comprende hasta la ex
presión conciliación, con la modificación si
g u ien te . «Pues este cuerpo se lisonjea de 
encontrarlo» en lugar de haberlo encon
trado. Continuó la lectura de los períodos 
siguientes y no habiéndose * hecho oposi
ción fueron aprobados sin modificación 
alguna.

Luego el Sr. Iriondo dijo: que notaba 
dos cosas; primero que las minutas de co
municación que se habían leído y aprobado 
no estaban firmadas por los SS. de la Co
misión, ni habían remitido la nota some
tiéndolas a la consideración del cuerpo, y 
segundo, que de dos SS. de la comisión que 
se hallaban presentes uno había hecho opo
sición a ellas, y le habían contado que el 
que no había asistido tampoco las aproba
ba: que deseaba se le explicase como suce
día esto, y que se corrigiera el defecto de 
las firmas. El Sr. García miembro de la 
comisión dijo: que los SS. de la comisión 
le habían encargado a él la redacción de las 
minutas de comunicación: que por la urgen
cia del negocio se había convenido con el 
Sr. Presidente que se citaría a la Sala luego 
que estuviesen concluidos los borradores: 
que estando en este estado, y persuadido 
que no se haría tal oposición, dió cuenta 
al Sr. Presidente que ya podía citarse a Sa
la: que no pudo ponerlas en limpio para que 
se firmaran y se trajeron al cuerpo como 
estaban con ánimo de llenar después esta 
formalidad: que no era cierto que el Sr. 
Diputado miembro de la comisión que faltaba 
estuviese en contra de las notas, y que creyó 
que tampoco lo estaría el otro Sr. que se 
hallaba presente, y esta satisfacción le hizo 
precipitar el paso; pero que creía que esto

no obstaba para decir de nulidad de la san
ción. El Sr. Galisteo dijo: que se había sos- 
prendido [m c : r] cuando se le citó, que ni 
había firmado las minutas, ni estaba por 
ellas. S e . .. (Faltan las hojas subsiguientes.)

/ Sesión del 25 de mayo de 1829 (p i i«»

En Santa Fe a veinticinco de Mayo de 
mil ochocientos veintinueve reunida en su 
sala de sesiones la S. R. N. compuesta de 
los SS. Presidente, Seguí, Galisteo, Iriondo, 
García, Benítez, Corvalán, Oro, García Ga- 
ray; ausente con aviso el Sr. Mancilla. El 
Sr. Presidente expuso a la sala que acababa 
de recibir una comunicación del Sr. General 
en Jefe, y que por acuerdo de la comisión 
permanente, se elevaban al conocimiento 
del Cuerpo, y que por la premura no se leía 
la acta de la sesión anterior. Se leyó la 
comunicación del Sr. General, fecha 20 del 
presente, desde su Campamento General en 
el Arroyo del Medio, cuyo objeto era, dar 
cuenta a la Sala de haberse retirado con la 
División de Santa Fe que componía una 
parte del ejército de su mando, hasta aquel 
punto; y expresando los motivos que lo ha
bían impulsado a tomar esta medida, de
jando sobre Buenos Aires, la División de este 
nombre compuesta de dos mil ochocientas 
plazas al mando del Sr. Mayor General Co
ronel D. Juan Manuel de Rosas. Se leyeron 
igualmente dos copias a que hace referencia 
el Sr. General en Jefe en su citada nota; la 
una fecha 4 del actual, contenía una propo
sición de paz hecha por S. E. al Sr. General 
La valle; y la otra de igual fecha, contesta
ción a la proposición de paz por el General 
La valle, negándose a ella, primero: Ínterin 
el Sr. General en Jefe pisase con fuerza ar
mada en el territorio de Buenos Ayres; y 
segundo, por no poderle reconocer con carác
ter alguno nacional. Concluida la lectura, el 
Sr. García dijo: que le parecía que las co
municaciones que acababan de leerse, de
bían pasar a una comisión. Se resolvió así y 
fueron nombrados para componerla los SS.
Oro, García y Benítez; disponiéndose igual
mente que hasta tanto se expedía la comi
sión y se resolvía, sobre lo que ella aconse
jase, se acusase recibo al Sr. General en Jefe 
y se le avisase de esta disposición del Cuer
po; y terminó la sesión a las siete y media.
— (Rúbrica del presidente Mena). Manuel 
Leiva.
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Sesión del 26 de mayo de 1829

En Santa Fe a las siete de la noche del 
día veintiséis de Mayo de mil ochocientos 
veintinueve, reunida en su sala de sesiones 
la S. R. N., compuesta de los SS. Presiden
te, Corvalán, García, Seguí, Galisteo, Bení- 
tez, Iriondo, Oro, García Garay; ausente 
con aviso el Sr. Mancilla. Fué proclamada 
abierta la sesión y se leyeron dos actas de 
veinte y veinticinco del' presente, las que 
fueron aprobadas y firmadas; observando 
el Sr. Benítez en la última que en donde 
dice, que se ha retirado el Sr. General con 
la División de Santa Fe, debe decir igual
mente y la de Entre Ríos, pues así lo dice 
la comunicación oficial a que se refiere. En 
seguida se leyó una nota de los SS. de la 
comisión a cuyo examen se pasó la del Sr. 
General en jefe últimamente recibida, pre
sentando a la Sala una minuta de comuni
cación, y pidiendo que se lea y considere en 
sesión secreta. Resolvió la Sala hacerlo así, 
y terminó la sesión a las siete y media — 
(Rúbrica del Presidente). Manuel Leiva.

Ip .i i64 /Sesión del 26 de mayo de 1829

En Santa Fe a las siete y  media de la 
noche del día veintiséis de Mayo de mil 
ochocientos veintinueve reunida en su Sala 
de sesiones en sesión secreta a virtud de la 
resolución de la sesión pública de este mismo 
día, la Soberana R. N. compuesta de los 
SS. Presidente, Galisteo, Corvalán, Seguí, 
García, Oro, Benítez, García Garay, Irion
do; ausente con aviso el Sr. Mancilla, fué 
proclamada abierta la sesión y no se leyó 
acta por no estar concluida la anterior de 
veintidós del mismo.

Se leyó la minuta de comunicación que 
presentaba a la Sala la comisión encargada 
de dictaminar sobre la nota del Sr. General 
en Jefe fecha 20 del corriente en que avi
saba de la retirada de dicho Sr. General con 
las divisiones de Santa Fe y Entre Ríos, 
los motivos que le hacían tomar esta medida, 
y acompañaba dos copias de comunicación 
sobre la propuesta de paz al Sr. Lavalle 
y contestación de éste. En la minuta de 
comunicación se aprobaba la conducta del 
Sr. General, y manifestando la comisión 
a nombre del Cuerpo que le había sido sensi- 
blé la obstinación del General Lavalle pro
ponía un medio indirecto para entrar en

negociación, si el Sr. General lo juzgaba 
conveniente. Concluida esta lectura tomó 
la palabra el Sr. Benítez miembro infor
mante de la comisión y dijo: que según la 
costumbre que ya se había observado en 
todos los asuntos de la clase del presente 
pedía que se tratase sobre tablas dándose 
antes un cuarto de intermedio para que los 
SS. Representantes pudiesen formar su 
juicio instruyéndose del contenido de la nota.
Se hicieron algunas observaciones sobre si 
el asunto era o nó urgente por haberse con
testado ya al Sr. General. Se dijo que éste 
estaba para venir a la Capital de un día a 
otro, y podría esperarse y esto por que el 
negocio era de importancia y debía medi
tarse: que no se conocía en él tanta urgencia.
Se contestó que la medida tendía a evitar 
un choque que quizás tendría funestas con
secuencias, después de esto se resolvió según 
lo pidió el miembro informante, y se tocó 
al cuarto de intermedio.

Abierta nuevamente la sesión y leída la 
minuta de comunicación se puso en discusión 
y tomando la palabra el Sr. Benítez dijo: 
que la comisión al redactar la minuta había 
tenido en vista la posición actual de Buenos 
Aires, la del Ejército y  la obstinación del 
General Lavalle, que los excesos cometidos 
en aquella provincia habían agriado mucha 
parte del vecindario; que estos tenían in
fluencia en la retirada y colocaban a la Di
visión del Sr. Rosas en una posición difícil: 
que la tropa que se había retirado era la 
más aguerrida y disciplinada: que podría 
haber un choque entre las tropas del Sr. 
General Rosas y las del Sr. General Lavalle, 
y si desgraciadamente triunfaba éste, cuál 
sería la suerte de la República: que la R. N. 
al dictar los decretos de 20 de Febrero su 
objeto fué suprimir las fuerzas de los suble
vados y restablecer el orden: que en la lucha 
actual hay un número considerable de veci
nos de Buenos Aires que sostienen al Gene
ral Lavalle: que es verdad que el ejército de 
este General está disminuido; pero que todo 
hace preciso tomar medida para que si es 
posible ni se gane todo ni/todo se pierda: que [P.i ios 
hay probabilidad de conseguir una negocia
ción: que en Buenos Aires entre los mismos 
unitarios hay sujetos de grande influencia, que 
no están por la guerra ni la quieren y estos 
trabajarían para que se entrase en negocia
ciones: que la medida del nombramiento de 
RR. que proponía la minuta no era ex
puesto pues aún cuando los de la ciudad
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fuesen unitarios no lo serían los de la cam
paña, y que en este caso el General Rosas 
tomaría medida para ganar: que el objeto 
solo era transigir la guerra pues concluirla 
por asedio a la ciudad traía grandes incon
venientes, y era difícil según lo dice la comu
nicación del Sr. General en Jefe, y con
cluyó advirtiendo que según el sentido 
de la minuta lo que ella contenía no 
pasaban de propuestas que se dejaban 
al arbitrio del Sr. General en Jefe adop
tarlas o nó.

El Sr. García después de haber protes
tado que no pertenecía a partido alguno y que 
en su opinión y lo que únicamente deseaba 
era la paz, dijo: que en la minuta sólo se 
aventuraban ideas: que no podía hacerse 
otra cosa por falta de conocimientos y que 
por esta razón se dejaba el modo de obrar 
al arbitrio del Sr. General en Jefe: que el 
objeto de la Sala al sancionar los decretos 
de 20 de Febrero había sido sólo sujetar 
a los sublevados mas no exterminarlos: que 
debía economisarse la sangre que se derra
maba: que consiguiéndose que no figurasen 
más los unitarios se había conseguido todo lo 
que se deseaba: que si se quería colocar en 
Buenos Aires un federal esto era impractica
ble por la aversión que ya les tenían: que el 
Sr. General López como General en Jefe 
y como auxiliar ha hecho ya cuanto ha po
dido, y ha llenado su deber; y probable
mente no volverá a tomar la ofensiva: que 
lo que debía hacerse era quitar el influjo 
a los que mandan en Buenos Aires y esto 
se conseguía con proposiciones que si no 
adoptaban disgustarían al vecindario y per
derían la opinión, que era el apoyo único 
que hoy tenían para sostenerse en Buenos 
Aires, que a más la medida propuesta tenía 
por objeto mantener la unidad del ejército, 
pues dividido éste, y separada la división 
que se halla al mando del Sr. General 
Rosas, no sólo era susceptible de un contras
te, sino que podrían tratar con él sin las 
ventajas y condiciones precisas en las cir
cunstancias: que lejos de no estar por la 
medida propuesta él agregaría, que en la 
negociación se pusiese por condición o base 
que ni el Sr. Rosas ni el Sr. Lavalle de
berían ser nombrados para la magistratura: 
que esta proposición halagaría porque sabía 
que en Buenos Aires nadie quería al Sr. 
Rosas; y terminó que era preciso tomar al
guna medida, y que si no se presentaba 
otra estaba por la propuesta.

El Sr. Galisteo después de haber hecho 
igual protesta a la del Sr. García dijo: 
que él no suponía ni debía suponerse la actual 
guerra de partido sino de la nación contra 
un ejército sublevado; que bajo este con
cepto debía obrarse, y bajo él fué que la 
Sala dictó las leyes de 20 de Febrero, y 
con la mente de restablecer el orden de la 
Nación que se había interrumpido, y no el 
de la provincia de Buenos Aires: que toda 
medida que no secúndase la mente de la sala 
era perjudicial a la Nación: que tal consi
deraba el armisticio, en cuyo tiempo el fcne- 
migo se haría de recursos y fuerzas que hoy 
carecía/y la guerra tomaría un carácter más ipj íee 
terrible: que la elección de RR. no pu
diéndose hacer libremente sería perniciosa: 
que lo único que podría hacerse era que 
el General Rosas, valiéndose de sus rela
ciones, tentase al General Lavalle si estaba 
dispuesto a entrar en una negociación, sin 
dar bases: que tampoco debía decirse cosa 
alguna sobre la persona que debía mandar 
en Buenos Aires pues no era propio del 
Cuerpo; y que no estaba por el proyecto.

El Sr. Benítez dijo: que de cualquier 
modo que se mirase el pensamiento de la 
comisión él no lo consideraba ni inútil ni 
perjudicial como se había dicho ni compa
tible con las leyes de 20 de Febrero: que 
ya habían tomado las medidas fuertes, y que 
no habiéndose conseguido con ellas llenar 
los objetos, se proponían las de la política: 
que uno de los objetos de la minuta era ver 
si se podía quitar al General Lavalle la omní
moda para conseguir ventajas: y que respec
to al armisticio él expondría razones cuando 
se discutiese el negocio en particular. Se hi
cieron otras observaciones y declarado el 
punto por suficientemente discutido se puso 
a votar y resultó empate. Continuó la dis
cusión y dijo el Sr. García que no insistiría 
en el armisticio, pero sí en que se tomasen 
medidas para conservar la unidad del ejer
cito: que sin embargo del carácter firme 
del Sr. General Rosas, temía las sugestio
nes: que era preciso que el General en Jefe 
atendiese a la división de Buenos Aires: y 
que esto se hiciese entender en la minuta.
El Sr. Iriondo, que estaría por la minuta 
si se suspendiese la cláusula que habla sobre 
el armisticio. Se contestó que esto se tra
taría cuando se tratase en particular. Se 
puso segunda vez a votar si se admite en 
general la minuta de comunicación o nó 
y resultó empate. Se procedió a la tercera
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votación y habiendo sido igual el resultado 
decidió el Sr. Presidente por que quedase 
desechada y terminó la sesión a las diez. — 
(Rúbrica del presidente). Manuel Leiva.

Sesión del 29 de mayo de 1829

En Santa Fe a veintinueve de Mayo de 
mil ochocientos veintinueve, a las diez de 
la mañana en su sala de sesiones la Soberana 
Representación Nacional, compuesta de los 
SS. Presidente, Seguí, Galisteo, Iriondo, 
García, Corvalán, García Garay, Benítez y 
Oro, ausente con aviso el Sr. Mancilla. Fué 
proclamada abierta la sesión y leída la acta 
del veintiséis del mismo, fué aprobada y 
firmada. Se leyó una nota de la comisión 
encargada de dictaminar sobre la comunica
ción del Gobierno de Corrientes de treinta de 
Abril último, y proyecto de decreto pre
sentado en vista de ella por el Sr. Diputado 
de Misiones en sesión del doce del corriente; 
sometiendo a la deliberación de la sala una 
minuta de comunicación y comprendiendo 
en ella el mencionado proyecto. Leyóse dicha 
minuta de comunicación, y  es como sigue: 
M inuta de comunicación. =  Santa Fe 27 de 
Mayo de 1829. = Más empeñada en promo
ver por todos los medios posibles la organi
zación de la República, que celosa del decoro 
y respeto correspondiente a su alto carácter, 
ha sabido sobreponerse la actual Represen

to.) 187 tación de los Pueblos a los ultrajes/que se 
le han hecho desde su instalación: no se 
ha desanimado al experimentar resisten
cias inauditas en algunos de los gobiernos 
ligados por compromisos solemnes, e intere
sados en el triunfo de la opinión de la gran 
mayoría: ha creído que una meditación más 
detenida destruiría los celos y haría sacri
ficar pequeñas pretensiones al mayor bien 
da [s¿c: ej la Nación. El éxito ha correspon
dido en gran parte a tan noble empeño, ha
biéndose pronunciado del modo más satisfac
torio las aut.oridades.de Catamarca, San 
Luis, y Mendoza, según aparece de los docu
mentos l a . . .  Aún el Gobierno de Córdoba 
que tocó antes en los ápices de la desconfian
za, había prometido últimamente enviar a 
ésta los Diputados electos por su provincia, 
lo que no ha tenido efecto a causa de la inva
sión de las tropas sublevadas. Ningún moti
vo había para dudar de la concurrencia de la 
Provincia de Corrientes desde que se vió im
presa la contestación de su Gobierno a los de

Santa Fe y Entre Ríos fecha 16 de Febrero,
• y desde que se supo que el Sr. Dn. Mateo 

Arrióla era el Diputado electo al Congreso 
o Convención en Santa Fe. = Así es que la 
Representación Nacional, ha visto con la 
mayor sorpresa y desagrado la nota de ese 
Gobierno en que con fecha 30 de Abril ante
rior desconoce en el señor Mena su inves
tidura de Presidente; porque en ella advierte 
una extraña falta de civilidad y de atención 
debidas, cuando menos a los Pueblos repre
sentados: y lo que es peor, inconsecuencia, 
muy fácil de equivocar con una positiva 
defección del sistema federal. Poco esfuerzo 
cuesta demostrar, que habiendo todas las 
provincias confederadas prestado su obse
cuencia a la única autoridad nacional, que 
tomó a su cargo la empresa de salvar al 
país de la anarquía, es sobremanera impo
lítico, es un acto verdaderamente hostil, 
suscitar cuestiones sobre la legalidad de su 
origen. El mismo terrible cargo que resulta 
contra el ejército nacional sublevado, por 
haber desconocido y atropellado la autoridad 
de ejecutivo general que obtenía el Sr. 
Dorrego por la distributiva delegación de 
las provincias. ¿Y será creíble, que el Go
bierno de Corrientes por llevar adelante sus 
opiniones intente protejer más que indirec
tamente, las miras de los enemigos del orden 
público? ¿Querrá tal vez mantenerse inde
ciso hasta ver qué partido triunfa en la 
contienda para prestarle sus homenajes?
Muy distante está la Representación Nacio
nal de asegurar semejantes conjeturas y de
searía que ni aún fuesen verosímiles. Si quie
re pues, esa provincia pertenecer a la con
federación de las demás que hoy defienden 
su libertad contra los sediciosos: si conoce 
la importancia de mantener con ellas las 
naturales relaciones de fraternidad y buena 
inteligencia: si quiere evitar colocarse en una 
posición falsa y peligrosa: si no ha variado 
de opinión acerca de la forma de Gobierno, 
y si desea de buena fé concurrir a dar ser 
político a nuestra desgraciada Patria, es ne
cesario admitir que en esta corporación resi
de una autoridad de hecho y de derecho 
por el reconocimiento de los Pueblos que 
la componen; es indispensable que el Exmo.
Señor Gobernador de Corrientes, (cuyos 
títulos son iguales, por ser, considerados en 
clase de tal), abandone la política miste
riosa y fluctuante que ha usado hasta ahora 
y  promueva la pronta incorporación de la 
Provincia que /  preside al Cuerpo Nació- Ip i 168
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nal, consecuente a la susodicha nota del 
16 de Febrero. Cierra esta comunicación 
el infrascripto Presidente, advirtiendo de 
orden de la Sala, que será la última mien
tras no varíe de consejo, el Exmo. Sr. Go
bernador, a quien se dirije, saludándole, 
con la debida consideración. Concluida la 
lectura se resolvió que se repartiese para 
considerarse según reglamento y se leyó una 
comunicación del Sr. General en Jefe fecha 
25 del corriente desde su cuartel general en 
el Saladillo renunciando del empleo de Gene
ral en Jefe del Ejército de la Unión, por no 
haberse llenado los conceptos ni cumplido 
las condiciones bajo las que se hizo cargo 
de desempeñar este puesto, según lo acredita 
en su misma comunicación, y en cuatro más 
que acompaña bajo los números 1, 2, 3 y 4, 
cuyas copias se leyeron igualmente y se re
solvió que pasaran a una comisión nombrán
dose para componerla a los SS. Iriondo 
y ambos Garcías; presidente el Io y termi
nó la sesión a las once. = entre renglones; 
Presidente el primero = Vale. — (Rúbrica 
del Presidente). Manuel Leiva.

M in u t a  d e  c o m u n ic a c ió n  

Santa Fe 27 de Mayo de 1829.
Más empeñada en promover por todos los 

medios posibles la organización de la Repú
blica, que celosa del decoro y respeto corres
pondientes a su alto carácter, ha sabido 
sobreponerse la actual Representación de los 
Pueblos a los ultrajes que se le han hecho 
desde su instalación: no se ha desanimado 
al experimentar resistencias inauditas en al
gunos de los gobiernos ligados por compro
misos solemnes, e interesados en el triunfo 
de la opinión de la mayoría: ha creído que 
una meditación más detenida destruiría los 
celos y haría sacrificar pequeñas prevencio
nes al mayor bien de la Nación. El éxito 
ha correspondido en gran parte a tan noble 
empeño; habiéndose pronunciado del modo 
más satisfactorio las autoridades de Cata
marca, San Luis y Mendoza según aparece 
de los documentos l a . . .  Aún el Gobierno 
de Córdoba que tocó antes en los ápices de 
la desconfianza, había prometido última
mente enviar a ésta los diputados electos 
por su provincia lo que no ha tenido efecto 
a causa de la invasión de las tropas suble
vadas.

Ningún motivo había para dudar de la 
concurrencia de la Provincia de Corrientes

desde que se vió impresa la contestación de 
su gobierno a los de Santa Fe y Entre Ríos 
fecha 16 de Febrero y desde que se supo 
que el Sr. Mateo Arrióla era el Diputado 
electo al Congreso o Convención en San
ta Fe. Así es que la llcp. Nac. ha visto 
con la mayor sorpresa y desagrado la nota 
de ese Gobierno en que con fecha 30 de 
Abril anterior desconoce en el Sr. Mena 
su investidura de Presidente; porque en ella 
advierte una extraña falta de civilidad y de 
atención debidas, cuando menos, a los pue
blos representados: y lo que es peor, incon
secuencia, muy fácil de equivocar con una 
positiva defección, del sistema federal. Poco 
esfuerzo cuesta demostrar, que habiendo to
das las provincias confederadas prestado su 
obsecuencia a la única autoridad nacional, 
que tomó a/su cargo la empresa de salvar Ip .) leo 
al país de la anarquía, es sobremanera impo
lítico, es un acto verdaderamente hostil, 
suscitar cuestiones sobre la legalidad de su 
origen. El mismo terrible cargo que resulta 
contra el ejército nacional sublevado, por 
haber desconocido y atropellado la autori
dad de ejecutivo general que obtenía el Sr. 
Dorrego por la distributiva delegación de 
las provincias. ¿Y será creíble, que el go
bierno de Corrientes por llevar adelante sus 
opiniones intente protejer más que indirec
tamente, las miras de los enemigos del orden 
público? ¿Querrá tal vez mantenerse nde- 
ciso hasta ver que partido triunfa en la con
tienda para prestarle sus homenajes? Muy 
distante está lá Representación Nacional de 
asegurar semejantes conjeturas y desearía 
que ni aún fuesen verosímiles.

Si quiere, pues, esa provincia pertenecer 
a la confederación de las demás que hoy 
defienden la libertad contra los sediciosos: 
si conoce la importancia de mantener con 
ellas las naturales relaciones de fraternidad 
y buena inteligencia: si quiere evitar colo
carse en una posición falsa y peligrosa: si no 
ha variado de opinión acerca de la forma 
de gobierno, y si desea de buena fé concurrir 
a dar ser político a nuestra desgraciada pa
tria, es necesario admitir que en esta cor
poración reside una autoridad de hecho y 
de derecho por el reconocimiento de los pue
blos que la componen: es indispensable que 
el Exmo. Señor Gobernador de Corrientes 
(cuyos títulos son iguales, por ser consi
derados en clase de tal), abandone la po
lítica misteriosa y fluctuante que ha usado 
hasta ahora, y promueva la pronta incor-
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poración de la provincia que preside, al 
cuerpo nacional, consecuente a la susodicha 
nota de 16 de Febrero.

Cierra esta comunicación el infrascripto 
Presidente, advirtiendo de orden de la sala, 
que será la última mientras no varié de 
consejo el Exmo. Señor Gobernador a quien 
se dirije, saludándole con la debida consi
deración. — Firmado: Galisteo. Corvalán. 
Benílez.

Sesión del l.° de junio de 1829

En Santa Fe a las siete de la noche del 
día primero de Junio de mil ochocientos 
veintinueve, reunida en su sala de sesiones 
la S. R. N. compuesta de los SS. Presiden
te, Corvalán, Galisteo, Iriondo, García, Bc- 
nítez, García Garay, y Oro; ausente con 
aviso el Sr. Mancilla y sin él el Sr. Seguí. 
Fué proclamada abierta la sesión y leída la 
acta del veintinueve del pasado, observaron 
los SS. García y  Benítez. El primero dijo: 
que no era exacta la expresión de no haberse 
cumplido las condiciones, bajo las que, el 
Sr. General en Jefe se hizo cargo de des
empeñar las funciones de tal, pues ni había 
puesto condición alguna al admitir su nom
bramiento, ni lo decía así la comunicación 
oficial: Y el segundo dijo: que no siendo cos
tumbre, ni habiendo sucedido hasta ahora 
que se pusiesen en las actas del cuerpo las 
minutas de comunicación pedía que la sala 
resolviese si debían o nó redactarse, por no 
disponer el reglamento a este respecto cosa 
alguna. Se contestó: que esto podía dejarse 
al arbitrio del Secretario, supuesto que el 
reglamento nada prevenía, pues no era opor
tuno tomar el asunto en consideración para 

[p.l i7o resolver. El /  Sr. Presidente pidió a la sala, 
si se tomaba o nó en consideración la indica
ción hecha por el Sr. Diputado de Misio
nes, se resolviese; y habiendo éste manifes
tado que podría pasarse a deliberar sobre 
la orden del día con tal que en otra sesión 
se considerase la indicación que acababa de 
hacer; se aprobó y firmó el acta, Se leyó 
una nota de la comisión nombrada para 
abrir dictamen sobre la renuncia del cargo 
de General en Jefe del ejército la Unión 
que elevó el Exmo. Señor Gobernador y 
Capitán General de esta provincia Brigadier 
Dn. Estanislao López, proponiendo un pro
yecto de decreto y una minuta de comuni
cación bajos los números primero y segundo.

Leyóse el proyecto N° 1 y es como sigue: 
«Phoyecto de decreto. = La R. N. de 
las Provincias Unidas del Río de la Plata, 
ha acordado y decreta. Artículo Io N o ha 
lugar a la renuncia del cargo de General 
en Jefe del Ejército de la Unión que con 
fecha 25 de Mayo último hizo el Exmo. 
Sr. Gobernador y Capitán General de la 
Provincia de Santa Fe Brigadier Dn. Esta
nislao López. Artículo 2° Comuniqúese a 
quienes corresponde. En seguida, se levó la 
minuta de comunicación número 2 cuyo 
objeto es acompañar la resolución de la 
sala, y manifestar las razones en que se 
apoya aquella. Concluida la lectura, el Sr. 
Presidente expuso: que se repartiría para 
considerarse este negocio según reglamento. 
El Sr. García dijo: que los asuntos per
tenecientes a la guerra, exigían casi siem
pre brevedad en el despacho: que la Repre
sentación, así como los ciudadanos habrían 
ya formado un juicio sobre el negocio de 
que se trataba, pues era público, y que pedía, 
que el proyecto de decreto y minuta de co
municación, quedasen expuestos sobre la 
mesa para que los SS. RR. pudiesen ins
truirse del contenido de uno y  otro, y 
meditado desde las ocho de la mañana, 
hasta las once del día siguiente, en cuya 
hora se podría tratar sobre él en sesión. 
Se puso a votación, por no ser la anterior 
indicación de reglamento, la proposición si
guiente: Si se hace lugar a la indicad [ó]n 
del Sr. Diputado de Santa Fe, o nó; y resul
tó la afirmativa. Luego el Sr. Presidente ma
nifestó a la Sala que se habían practicado 
todas las diligencias posibles para negociar 
la cantidad de mil y quinientos pesos de que 
se le había encargado y autorizado al efecto: 
que no se había hecho sino una proposición 
en extremo, ridicula y degradante al crédito 
de la Nación: que no había admitido, y daba 
cuenta a la Sala del estado de la negociación 
para que deliberase lo que juzgase conve
niente. Se contestó que la autorización fué 
dejando al arbitrio del Sr. Presidente el 
modo de negociar: que expresamente no qui
so fijarse base alguna; y que de consiguiente, 
ni el Cuerpo podría tomar otra resolución, 
ni el Sr. Presidente por su delicadeza 
hacer otra cosa, que dar cuenta a la 
Sala del estado en que se hallaba la ne
gociación, como lo había hecho. Con lo 
que terminó la sesión a las siete y tres 
cuartos. — (Rúbrica del Presidente Mena). 
Manuel Leiva.
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Sesión del 2 de junio de 1829

En Santa Fe a las once de la mañana del 
día dos de Junio de mil ochocientos veinti
nueve, reunida en su sala de sesiones la 
S. R. N., compuesta de los SS. Presidente, 

(p.l 171 Corvalán, Seguí, Galis/teo, Iriondo, García, 
Benítez, y Oro; ausente con aviso el Sr. Man
cilla, y sin él el Sr. García Garay. Fué pro
clamada abierta la sesión y leída la acta del 
primero del mismo, fué aprobada y firmada. 
En seguida el Sr. Presidente anunció a la 
Sala que estaba en discusión en general el 
proyecto de decreto que forma parte de la 
orden del día referente a la renuncia del 
Sr. General en Jefe, y tomando la palabra 
el Sr. Benítez, pidió: que se leyese la comu
nicación del Sr. General, y verificado dijo: 
que por ella, se veía que la renuncia del 
Sr. General no era un paso de mera política, 
sino el resultado de un maduro acuerdo en 
vista de las circunstancias: que para tratar 
sobre ella, era preciso meditar si el General 
aceptaría o nó la medida que tomase la Sala; 
pues sería inútil que el cuerpo resolviese no 
admitirle la renuncia que hacía el Sr. Gene
ral estaba firme en no continuar desempe
ñando las funciones de este cargo. Fué inte
rrumpido el orador alegándose para ello, que 
su alocución sólo tendría lugar en la discu
sión del artículo l.°, más no cuando el pro
yecto se discutía en general. Se hicieron algu-. 
ñas observaciones reglamentarias, después de 
las que se dijo: que el proyecto en discusión 
debía admitirse en general, por que debía 
tomarse alguna medida para contestar a la 
nota y esto solamente importaba la discu
sión en general del proyecto. Se puso a votar, 
si se admitía el proyecto en general o nó; 
y resultó la afirmativa.

Se leyó y puso a discusión en particular el 
artículo primero; y continuando el Sr. Benítez 
dijo: que no estaba por el artículo en dis
cusión pues como había indicado ya era inú
til, supuesto que la resolución del Sr. Ge
neral, de no continuar, era definitiva: que 
esto estaba demostrado por las disposiciones 
que estaba tomando, ya de licenciar a sus 
tropas, como de desprender de su dependen
cia a la División de Buenos Aires; que a más 
el Sr. General conocía que su nombramien
to era ilusorio; pues que no concurriendo las 
provincias a la guerra, tampoco podía for
marse ejército de la Unión; y que este con
vencimiento era una razón poderosa que lo 
hacía desistir al Sr. General del cargo que

obtenía de la Nación: que tampoco éste era 
necesario para hacer la guerra, pues otras 
veces sin carácter ninguno nacional la había 
hecho con suceso a Gobiernos mejor arregla
dos que los sublevados de Buenos Aires: que 
era preciso atender que el Sr. General se 
había retirado ya con su división y la de 
Entre Ríos, y no obraba activamente sobre 
los enemigos: que de consiguiente, quedando 
la división de Buenos Aires para sostener la 
lucha, la guerra venía a ser de partido: que 
tampoco conocía que se reportaban ventajas 
con no admitir la renuncia, pues ni había 
que hacer tratados, ni con quien combatir 
en una guerra nacional: y que debía admi
tirse la renuncia por las razones que ya había 
manifestado; y para no exponerse a un des
aire, a no ser que el artículo en discusión, 
fuese por mera forma. El Sr. García dijo: 
que sin embargo de haberse opuesto a las 
resoluciones del veinte de febrero creyendo 
que el cuerpo nacional, no debía aparecer 
tomando una parte en la actual guerra por 
razones que entonces expuso; pero que des
pués de aquellas resoluciones y de la in
vestidura que hoy tenía la R. N. no podía 
retrogradarse sin mengua de su carácter: 
que sería extraño que habiendo un Poder 
Ejecutivo nacional, no tomase parte/enuna ip.] 
guerra que él mismo declaró: que debía 
tomarla o disolverse: que él cree que la 
resolución del Sr. General es bien medita
da, pero que sin embargo, no debe admi
tírsele la renuncia por primera vez: que 
admitida ésta no habría ya ejército nacional, 
y sin éste, era ridicula la existencia del cuer
po: que había otra razón muy poderosa y 
en que se había apoyado mucho la comisión 
y era, que admitida la renuncia del Sr. 
General, se dividía la fuerza de que constaba 
la División de Buenos Aires de la dirección 
de éste: y que esta División era un mal que 
no podía desconocerse: que de consiguiente 
era preciso sostener a todo trance al Sr. 
General en Jefe, y hacer que obren en un 
cuerpo solo las tres divisiones que han sos
tenido la guerra para evitar que estando 
separada la de Buenos Aires tenga un mal 
resultado y vuelva la Provincia a quedar 
bajo el mando del General La valle: que no 
consideraba un inconveniente ■ para que el 
Sr. General Jefe continuase en sus fun
ciones, el haber licenciado una parte de sus 
tropas y la retirada: que lo primero lo ha 
hecho por la facilidad que tiene de volverlas 
a reunir, y lo segundo por que desde el punto
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donde se halla puede conservar la dirección 
del ejército, tanto más, cuanto que por las 
circunstancias creyó útil la retirada aún sien
do general, opinó que estaba por el artículo 
en discusión; y refiriéndose a la minuta de 
comunicación de la comisión, hizo ver: la 
justicia con que el Sr. General hacía su 
renuncia, y las razones superiores que había 
para no admitírsela, y concluyó diciendo que 
si el Cuerpo no desiste de la guerra, no 
debía admitirse la renuncia, y que tampoco 
había por que desistir. El Sr. Benítez dijo: 
que las razones aducidas para la adopción 
del artículo primero sólo probaban la difícil 
posición del Cuerpo que él veía; pero que no 
era razón, que por que no había otra medida 
que tomar, se adoptase ésta sin embargo 
de no producir ventajas: que había dicho 
ya que el nombramiento no era necesario; 
y que para fundar este aserto, recordase la 
sala que sin él iba a hacerse la guerra y 
se habían tomado medidas a ese respecto: 
que a más el Sr. General prometía conti
nuarla sosteniendo el honor de sus armas, 
sin la investidura de General de la Unión, 
y que si la continuaba con su carácter priva
do de Gobernador de la Provincia de Santa 
Fe, la guerra era la misma, y  nada se añadía 
a la causa de los Pueblos con el nombramien
to. El Sr. García dijo: que con el nombra
miento de General en Jefe se añadía que no 
desistiese de la guerra: que no licenciase 
sus tropas, y que obrase activamente: que 
lo que a su modo de ver debía consultarse 
en este caso, era, si el Cuerpo Nacional, 
admitida la renuncia del Sr. General en Jefe, 
quedaba en posición más difícil o nó; y que 
siendo incuestionable que el cuerpo perdía 
de posición actual con la renuncia, debía 
alejarse de una medida que tanto dañaba 
a su posición: que si el Sr. General insistía 
en su renuncia, lo haría con todo respeto 
y decoro correspondiente, en lo que no cabía 
desaire, y en cuyo caso el cuerpo podría 
tomar otras medidas, por lo que estaba por 
el artículo. El Sr. Oro dijo: que era tan 
cierto que si se admitía la renuncia, el cuerpo 
dejaría de existir, como lo era, que ya no 
existiría, si el Sr. General no se hubiese 
hecho cargo del generalato: que tampoco 
era cierto como se había dicho que la división 
de Buenos Aires al mando del Sr. Rosas, 

Ip ) 173 no/dependía del General en Jefe pues todo 
lo contrario indicaba la comunicación ante
rior de éste, y partes de aquel, a que el ora
dor se refirió citando algunas expresiones

para probar su aserto: que la razón alegada 
y la más poderosa para fundar el Sr. Gene
ral su renuncia, era la inconcurrencia de las 
Provincias a la guerra, y falta de contestacio
nes; pero que uno y otro, debía atribuirse 
a la imposibilidad que había ya por la situa
ción actual de las Provincias, cuanto por la 
interceptación de comunicaciones de que no 
podía dudarse; pues que aún los DD. mis
mos estaban en incomunicación con sus 
gobiernos: que si se admitía la renuncia, 
aparecía el Cuerpo defiriendo a la negativa 
de reconocer al Sr. General en Jefe bajo 
este carácter hecha por el Sr. General La- 
valle, lo que era en extremo ridículo; pues 
se diría que un sublevado había disuelto a 
un Cuerpo respetable: que era preciso soste
ner al Sr. General en su puesto y al Cuerpo 
Nacional, hasta tanto que las Provincias re
suelvan su disolución: que si gustaban los SS. 
RR. consultar la voluntad de los Pueblos a 
este respecto él volaría a las Provincias y trae
ría su última resolución. El Sr. Benítez dijo: 
que no fundando el Sr. General en Jefe 
su renuncia en que el General Lavalle. hu
biese desconocido su carácter nacional, sino 
en razones enteramente distintas a ésta, el 
admitirle su renuncia no era diferir a la 
negativa de Lavalle, ni demostrar que en 
ella consistía la disolución del Cuerpo, que 
en tal caso, sería el producido de la discor
dancia de los Pueblos: que tampoco podía 
combinar la dependencia de la División de 
Buenos Aires al General en Jefe con la reti
rada de éste, licencia a sus tropas, separán
dose de la cooperación activa colocándose 
a la defensiva solamente y dejando al Sr. 
Rosas obrar por sí. El Sr. García dijo: que 
cuando se ha dicho que aceptar la renun
cia era diferir a la negativa del General 
Lavalle, de desconocer el carácter nacio
nal de General en Jefe, no era decir que 
en esto se fundase dicha renuncia; pero que 
así sucedía efectivamente; por cuanto el le
ma de la facción enemiga, era organizar la 
República por la razón o la fuerza, y acep
tando la renuncia el cuerpo se disolvería y 
ellos lograban su objeto; que no era extraño 
que el Sr. General en Jefe, hecha su renun
cia, diese pasos que indicasen desprendimien
to del cargo; pues así sucedía generalmente, 
a no ser un destino que exija un despacho 
continuado en que se esperaba al sucesor; 
que en contrario a este desprendimiento se 
sabía que de San Pedro, habían pedido auxi
lio los vecinos temiendo una invasión por

Tomo IV 13
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el Río, y él había mandado a aquel punto 
al Sr. Borda en clase de auxiliar, en lo 
que prueba que aún ejerce las funciones 
de General en Jefe: que a más la Sala por 
decoro debía sostenerse en sus resoluciones, 
hasta el último caso. El Sr. Oro rectificó, 
y explanó más su anterior alocución; y el 
Sr. Seguí dijo: que con previsión política 
y por experiencia práctica que tenía de mu
cho tiempo a esta parte quiso y pidió el 
nombramiento del Sr. General Quiroga por 
infinitos motivos: que tuvo presente para 
que en caso de muerte o ausencia del Sr. 
General en Jefe, hubiese quien le subrogase; 
pero que desgraciadamente la comisión en
cargada de este negocio, no se había expedido 
aún, pues a haberlo hecho, no habría tantos 
obstáculos y dificultades que vencer hoy: 
que sin embargo el cuerpo debía insistir en 

lp.) 174 la permanencia /  del Sr. General, que quizás 
la renuncia haya sido hecha por equivocación 
de principios, por delicadeza o sugestión: 
que las razones de su retirada que expresa 
en la nota eran justas, pues no podía suceder 
de otro modo, atendida la calidad de la 
tropa, así como las licencias que está con
cediendo a sus soldados: que en el caso pre
sente, el cuerpo debía animarlo con razones 
para que continuase en el cargo de General, 
a cuyo efecto era de opinión que se nombrase 
una comisión del seno del Cuerpo encargada 
de la necesidad que había de su permanen
cia. El Sr. Iriondo se conformó con la 
indicación que acababa de hacerse; así como 
lo estaba por el proyecto y minuta de comu
nicación. El Sr. Galisteo dijo: que a su 
modo de ver era de tanta necesidad que 
se insistiese en no admitir la renuncia del 
Sr. General, como lo era el que el Cuerpo 
en caso de no acceder el General a esta reso
lución, debía tomar toda clase de medidas 
hasta la de crear otro: que no conocía la 
exactitud de la razón que se había alegado, 
de que faltando el Sr. General, el cuerpo 
se disolvería, pues no veía esta íntima cone
xión: que cuando el cuerpo se resolvió al 
nombramiento del Sr. General, era indu
dable su resolución a hacer la guerra con 
el carácter privado de Gobernador: que en
tonces el cuerpo consideró que la guerra iba 
a ser civil, y quiso con el nombramiento y 
demás decretos del veinte de Febrero, darle 
un carácter nacional, fundándose en que es
taba sostenida por la reunión de los Pueblos, 
y que después de todo esto, sería ridículo 
que esta misma guerra descendiese a una

guerra de partido. Se dió el punto por sufi
cientemente discutido, y se aprobó el ar
tículo primero. Lo fué igualmente aprobado 
el artículo segundo, y se suspendió la sesión 
por ser la hora avanzada, a la una y tres 
cuartos, citándose para continuar el mismo 
día a las seis de la tarde. — (Hay una rú
brica del Presidente Mena). Manuel Leiva.

Sesión del 2 de junio [de 1829] por la tarde

En Santa Fe a dos de junio de mil ocho
cientos veintinueve, reunida en su sala de 
sesiones, a las seis de la tarde la S. R. N., 
compuesta de los SS. Presidente, Seguí, Ga
listeo, Iriondo, García, Córvalán, Benítez y 
Oro; ausente con aviso el Sr. Mancilla; y 
sin él el Sr. García Garay, fué proclamada 
abierta la sesión, y anunció el Sr. Presidente 
que continuaba la discusión, y no se leía acta 
por no haber habido tiempo para formarla.
Se leyó la minuta de comunicación a que se 
acompañaba el decreto que se había sancio
nado este mismo día, y puesta a discusión 
en general, no se hizo a ella ninguna obser
vación, y fué admitida. Se pasó a considerar 
esta misma en particular, y habiéndose leído 
el período primero de ella que contiene una 
noticia de adjuntarse el decreto, que la 
S. R. N. había sancionado en vista de su 
renuncia, y declarando que la Representa
ción está íntimamente persuadida, de la jus
ticia en que se apoya dicha renuncia, pero 
que cree tener superiores razones para no 
admitirla. Se puso a discusión, y el Sr. Ga
listeo dijo: que la expresión justicia que 
contenía este período, no era la más propia, 
por que no vendría bien confesar que la 
renuncia estaba apoyada en razones de /  jus- |p.i 175 
ticia, y no admitirla: que debía variarse dicha 
expresión diciendo solamente, que la R. N. 
estaba íntimamente persuadida de las razo
nes y fundamentos etc. El Sr. García dijo: 
que en asuntos de esta clase, la expresión 
que se quería modificar, no se tomaba en 
un sentido estricto y vigoroso: que de con
siguiente, la expresión no debía variarse; 
pero que si se quería apurar e insistir sobre 
ello, él diría que los fundamentos o razones 
en que se apoyaba la renuncia, eran justos 
y había justicia: que se le exigía la continua
ción de unos sacrificios magnánimos; y que 
no se le daba con que llenar su puesto. Con
testó el Sr. Galisteo que si eran de justicia 
las razones en que se apoyaba la renuncia,
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no podía haber razón superior para no admi
tirla, y resultaba injusta la sanción del decre
to: y que hacía esto presente por la propie
dad de las voces. El Sr. Oro dijo: que la 
minuta de comunicación, más era una súpli
ca al Sr. General que una orden imperiosa: 
que es verdad que se confiesa la justicia en 
que él apoya su renuncia, pero que tácita
mente se le redarguye con la máxima política 
salus populi suprema lex est; y que estaba 
bien colocada la expresión. Se declaró por 
suficientemente discutido, y fué aprobado 
este período, sin ninguna modificación. Se 
le leyó y puso a discusión el período segundo; 
en que se le hace ver al Sr. General, pri
mero: que si se admite la renuncia, sería 
preciso renunciar a la causa de los Pueblos, 
segundo: que dejando de ser General, ya no 
habría ejército nacional, y entonces no vé 
el cuerpo como pueda sostenerse su autori
dad. A esto observó el Sr. Bcnítez, que 
por las expresiones de la minuta de comu
nicación, quedaba pendiente la existencia 
del ejército de la continuación del Sr. Gene
ral en Jefe, y que él desearía, que no se 
redactase de este modo: que había otros 
generales en la República, y habría también 
quien se encargase del mando del ejército, 
siempre que la sala así lo dispusiese; que 
hacía esto presente por lo que podría conve
nir. El Sr. García dijo: que ciertamente 
no habría ejército, si el Sr. López dejaba 
de ser General; sin embargo que no descono
cía el mérito del Sr. Rosas, que había 
ayudado a sostener la causa de los Pueblos: 
que la razón expresada en la minuta, fué la 
que tuvo en vista la comisión al redactarla, 
y creyó decir la verdad; pero que advertía 
que nada de cuanto se decía en la comunica
ción, ligaba al Cuerpo de tal modo, que no 
pudiese tomar otras medidas según las cir
cunstancias: que la minuta no era una san
ción, que lo que en ella se decía, era por en
carecimiento como debía tomarse. El Sr. Be- 
nítez sin embargo de creerse satisfecho por 
las últimas expresiones del Sr. Diputado que 
le precedía en la palabra dijo: que había 
razones de política para que la minuta no se 
redactase como estaba en este período. El 
Sr. Seguí dijo: que era exacto lo que acababa 
de expresarse, pues aún cuando fuese cierto, 
que no habría ejército separándose de él el 
Sr. López, esto debía callarse por decoro del 
cuerpo: que tampoco era de rigurosa verdad, 
pues como se había dicho, había un Jefe de 
respeto que podría desempeñar estas fun

ciones, tanto más, cuanto que por una indi
cación suya que consideraba tendría acogida 
en la Sala, debía una comisión conducir esta 
comunicación y hacer presente al Sr. Gene
ral las razones todas que le estimulasen a 
continuar: que estaba por la modificación.
El Sr. Benítez propuso, se/cambiase el según- 1p .) itg 
do concepto de ese período en los términos 
siguientes: si V. E. deja de serlo, es difícil 
la conservación del ejército nacional, y de 
la autoridad que esta sala inviste. Se hi
cieron varias observaciones y declarado el 
punto por suficientemente discutido, se 
puso a votar el período según lo había pre
sentado la comisión, fué desechado, y se 
aprobó con la modificación propuesta por 
el Sr. Benítez. Se leyó y puso a discusión 
el período tercero, en que se hacer ver al 
Sr. General, que su renuncia, sería un triun
fo para los anarquistas: que sin embargo 
de las escacescs para mantener al soldado 
y de la calidad de éstos, que manifestaba 
el Sr. General en su nota, y que el cuerpo 
no desconocía, también era cierto que así 
el Sr. General había sabido vencer y humi
llar al ejército sublevado en medio de sus 
opulentos recursos: que no era justo exigir 
la continuación de sacrificios extraordina
rios; pero que todo debía esperarse de la 
heroicidad y patriotismo del Sr. General, 
cuyo valor le había adquirido una gloria 
inaccesible, que era hoy el escudo y la es
peranza de la Nación Argentina. El Sr. Gar
cía dijo: que variado el anterior período, éste 
no tenía lugar sin modificación. El Sr. Ga- 
listeo dijo: que en lugar de los anarquistas 
reportarían, con que principia el período, se 
pusiese, podrían reportar. Sostuvo el Sr. Be
nítez el período según la redacción de la 
comisión por cuanto no estaba puesto en 
el sentido que el anterior; y declarado el 
punto por suficientemente discutido, fué 
desechado según estaba redactado por la 
comisión, y se aprobó con la modificación 
propuesta por el Sr. Galisteo. Se leyó y 
puso a discusión el cuarto período; en que 
se encarga al Sr. General, manifieste a 
nombre de la Sala a las Divisiones de Bue
nos Aires, Entre Ríos, y Santa Fe la gratitud 
de que se halla poseída por sus servicios, 
y elogiando la conducta de los Jefes de Divi
sión, Oficiales y tropas del ejército unido.
El Sr. Galisteo, se opuso a la expresión 
de la nota, en que se decía que el ejército 
de la unión, no había tenido otro aliciente 
que sostener los respetos de la Nación y
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dijo: que esta expresión, sin otro aliciente, 
debía corregirse; pues él creía que todos te
nían sueldo y esperaban ascensos, cuya espe
ranza se les frustaba puesta la expresión 
a que se oponía: que si la comisión gusta
ba, podía variarse. El Sr. Benítez dijo: que 
estaba bien redactada la expresión, pues 
que cuando se elogiaban los servicios, no 
debía mencionarse un sueldo imaginario: 
que a más de éste, se tuviese presente lo 
que ya se había dicho, que la minuta de 
comunicación, no era un decreto. Se siguió 
un debate sobre si eran o no imaginarios 
los sueldos del ejército, y sobre si estos 
sueldos y ascensos, era un verdadero alicien
te para la tropa, y demás empleados; y de
clarado el punto por suficientemente discu
tido, fué aprobado según la redacción de la 
comisión. En seguida el Sr. Oro dijo: que 
habiéndose aprobado el cuarto período de 
la minuta de comunicación, le parecía opor
tuno adicionarla, manifestando al Sr. Ge
neral el envío de la comisión que se había 
indicado y su objeto, cuya adición propuso 
en los términos siguientes: a fin de explanar 
más extensamente las razones que la R. N. 
expone a V. E. en ésta, ha resuelto mandar 
una comisión de su seno que lo verifique a su 
nombre. Puesta a discusión, el Sr. García 

Ip  I 177 dijo: que se/había insistido muchas veces y 
con razón, sobre la dignidad y respetos del 
Cuerpo; y que no veía como convenir que un 
cuerpo tan respetable mandase una comisión 
de su seno a suplicar a un dependiente suyo 
que ni está lejos, ni quizás tiene dificultad de 
venir: que si se cree indispensable hablarle 
viva voce, se llame: que si otra vez sucedió 
que el cuerpo enviase una comisión ante el 
Sr. General, fué efecto sólo de las circuns
tancias; pues se hallaba al frente del ene
migo; lo que no sucedía hoy; y que se oponía 
al envío de la comisión por ser este paso 
impropio del Cuerpo, y por que poco o nada 
tenía que hacer. El Sr. Oro recordó los 
motivos que le habían impulsado para pro
poner el envío de una comisión; agregando 
aquellas razones, la de que este paso, sería 
una demostración de gratitud a los servicios 
del Sr. General. El Sr. García dijo: que 
no concebía cuáles podrían ser las razones 
que no pudiesen ponerse en una comunica
ción; y que tampoco era cierto que la voz 
viva tenía siempre más influencia que una 
comunicación: que era preciso ser más cir
cunspecto en este negocio, y no abusar de 
la condescendencia del Sr. López que qui

zás la comisión lo afligiría demasiado ponién
dolo en la alternativa de continuar en un 
destino que estaba resuelto a dejar, o desai
rar a la comisión del Cuerpo: que tampoco 
podía decirse que la renuncia, era un paso 
de equivocación de principios, sugestión o 
delicadeza; pues era bien conocida la pers
picacia y pulso con que se había conducido 
siempre el señor General para convenir en 
lo primero y segundo, así como las circuns
tancias en que ha renunciado, no dan lugar 
a creer lo tercero. El Sr. Galisteo dijo: 
que confesada la necesidad de que el Sr. 
General continúe en el puesto que ocupa en 
el ejército, parecía indispensable el envío de 
la comisión; pues no creía que tuviese lugar 
la indicación hecha por un Sr. Diputa
do para que se le llamase, por que no ha
biendo él por sí vuelto al seno de su familia, 
era claro que atenciones de importancia lo 
detenían en Campaña: que tampoco era im
propio el envío de la comisión; pues ya se 
había visto esto mismo con menos necesidad.
Siguió un debate sobre si tendría o nó in
conveniente el Sr. General para venir por 
dos o tres días a esta ciudad, sobre si sería 
o nó ineficaz la resolución de la sala; y sobre 
si la comisión haría más que lo que la comu
nicación por sí sola. Se alegaron en pro y 
en contra algunas razones: se citaron varios 
períodos de la comunicación: se dijo también 
que el Sr. General estaba para llegar, y 
podría suspenderse el envío de la comisión.
En cuyo acto, se tocó a cuarto de intermedio.

En la segunda hora, se observó que al 
tratar este negocio, se había considerado 
urgente, y por esta razón se salvaron algunas 
formas reglamentarias, lo que no estaba con
forme con la espera que se había indicado.
Se hicieron otras breves observaciones, y de
clarado el punto por suficientemente discu
tido, fué aprobada la adición propuesta por 
el Sr. Oro.

Lo fué igualmente aprobado el último pe
ríodo de la minuta de comunicación que con
tenía la salutación; y luego hábiéndose acor
dado que la comisión fuese compuesta de 
un Diputado, y por elección nominal, se pro
cedió al nombramiento, y resultó electo, el 
/Sr. Diputado por la Provincia de San Juan, (p.| ns 
Dn. José de Oro, por cuatro votos; teniendo 
dos el Sr. Seguí, y uno el Sr. Benítez; y 
terminó la sesión a las nueve de la noche.
Fué observada como se dirá en la siguiente.
— (Rúbrica del presidente Mena). Manuel 
Leiva.
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Sesión del 12 de junio de 1829

En Santa Fe a las diez de la mañana 
del día doce de Junio de mil ochocientos 
veintinueve, reunida en su sala de sesiones 
la S. R. N., compuesta de los SS. Presiden
te, Galisteo, Corvalán, Seguí, Iriondo, Gar
cía, Benítez, Oro y García Garay; ausente 
con aviso el Sr. Mancilla. Fué proclama
da abierta la sesión, se leyeron dos actas 
del dos del mismo; y observó el Sr. García 
en la última, que en donde dice que el Sr. 
General había sabido vencer y humillar al 
ejército sublevado debía decir que el ejér
cito y no el General, pues así lo decía la 
minuta de comunicación a que dichas ex
presiones hacían referencia. Con lo que fue
ron aprobadas y firmadas.

En seguida el Sr. Presidente anunció que 
iba a ponerse a consideración de la sala 
el asunto que formaba la orden del día. 
A lo que el Sr. Benítez expuso que él sa
bía que habían entrado y se hallaban en 
Secretaría algunos asuntos de que debía dar
se cuenta antes de considerarse la orden; 
y habiéndose contestado por el mismo Sr. 
Presidente que no se daba cuenta de ellos 
por no haberse podido reunir la comisión 
permanente para clasificarlos, y acordar, dijo 
el Sr. Benítez: que no existiendo ya las 
razones en que la sala se había apoyado para 
la creación de la comisión permanente; no 
siendo necesaria la continuación de ésta, y 
sí embarazosa al cuerpo, pedía, que la sala 
resolviese su disolución. El Sr. García dijo: 
que él estaría por la moción que acababa 
de hacerse, si estuviese hecha en forma. Pidió 
a más el autor de la indicación, habiendo 
sido apoyada por dos SS. D D.; que se con
siderase sobre tablas. A lo que se contes
tó: que no estando hecha la indicación en 
la forma que prescribía el reglamento, no 
había moción sobre que recayese la reso
lución de tratarse sobre tablas. Insistió el 
autor de ella alegando, que un Diputado 
podía hacer una indicación bien por escri
to, o bien verbalmente. El Sr. Seguí dijo: 
que todo esto podría conciliarsc tocándose 
a un cuarto de intermedio en el que se reu
niese la comisión permanente para clasificar 
los asuntos que habían entrado en Secretaría 
y  acordar sobre ellos; pudiendo a más en 
este mismo tiempo si gustaba el Sr. Di
putado autor de la indicación, formali
zarla. Se acordó así, y tocó a cuarto de 
intermedio.

Abierta nuevamente la sesión se leyó una 
nota del Sr. General en Jefe fecha 11 del 
corriente sometiéndose a la resolución de 
la sala de dos del actual; sin embargo de 
manifestar que aún pesaban sobre su ánimo 
las razones que expuso en su nota de renun
cia. Luego por consentimiento de la Sala el 
Sr. Comisionado Oro hizo presente, que 
las razones que el Sr. General expresaba 
en la comunicación que acababa de leerse, 
eran las mismas, con pequeña diferencia, en 
que se había apoyado ya para resistirse a 
continuar en el cargo de general, como para 
someterse a la resolución del dos, y que lo 
único que podría añadir, y que podría ser 
útil, era que el Sr. General en/'vista de [p| 170 
todos los acontecimientos que tenía, calcu
laba de muy poca duración su nombra
miento, pues últimamente había prefijado 
por término de él dos meses. Lo que hacía 
presente al cuerpo para que adoptase las 
medidas convenientes, entre las que él con
sideraba necesaria, la de pedir a las provin
cias resolución para este caso, pues que el 
silencio de éstas como se había dicho en otra 
sesión, era el principal fundamento de la 
renuncia.

El Sr. Seguí pidió: que se imprimiesen 
primero: la renuncia del Sr. General; se
gundo, el decreto y minuta de comunicación 
del cuerpo en contestación a ella; y tercero, 
la comunicación que acababa de leerse. Se 
dijo a esto que no era necesario resolución, 
que bastaba que lo pidiese un Sr. Diputado 
por ser documentos públicos; y se dijo 
también que ya que iban a imprimirse, 
fuese esto en el menor número posible de 
ejemplares, por cuanto habría cosas de 
que sus enemigos podrían hacer uso en 
su favor.

Se leyó una comunicación fecha 2 del 
presente del Gobierno de Corrientes, acu
sando recibo a la que el cuerpo le dirigió 
acompañándole lo? ejemplares del parte de 
27 de Abril, y otros sobre las victorias con
seguidas en la parte del Sud de Buenos Aires.
En vista de dicha comunicación el Sr. Be
nítez pidió que se suspendiese la discusión 
de la orden del día, y que acompañándose 
esta nota a los trabajos de la comisión, se 
devolviesen a ella para que abriese nuevo 
dictamen. Fué apoyada esta indicación por 
do? SS. DD. oponiéndose a ella el Sr. Se
guí quien dijo: que la orden del día debía 
tratarse sin hacer mérito alguno de la no
ta que acababa de leerse: que si aprobaba
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la minuta de comunicación que contenía, 
debía dirigirse con anticipación a lo que 
se resolviese en virtud de la comunicación 
que se había leído; y que se imprimiese la 
comunicación dirigida por el mismo Gobier
no de Corrientes al Sr. General, la de aquel 
mismo de 30 de Abril y la que daba lugar 
a la presente discusión.

El Sr. García pidió: que se continuase 
dando cuenta de los negocios, y que cuando 
se tratase de la orden del día, vendría bien 
la discusión que se había suscitado. Se hicie
ron otras observaciones, y luego se puso a 
votar la proposición siguiente: si se suspende 
o nó, la discusión de la orden del día acom
pañándose a la minuta de comunicación que 
la forma,- la nota que acaba de leerse del 
Gobierno de Corrientes, y devolviéndose a 
la misma comisión que la formó para que 
nuevamente dictamine. Resultó empate y 
continuando la discusión se dijo: que no 
había ningún inconveniente en que se sus
pendiese la presente discusión: se continuase 
dando cuenta de los negocios, y se tratase 
sobre la indicación del Sr. Diputado de 
Misiones, cuando se considerase la orden 
del día.

El señor Seguí dijo: que si la sala defería 
a su indicación, se guardaría mejor el orden 
diplomático. Se puso segunda vez a votar 
la proposición anterior; y habiendo resultado 
empate se procedió a la votación tercera, 
resultó lo mismo; y el Sr. Presidente resol
vió por la afirmativa.

Se leyó el proyecto de decreto que com
prendía la indicación hecha en la primera 
hora por el Sr. Bcnítez, y es como sigue: 
«Santa Fe, Junio 12 de 1829. = La Soberana 
Representación Nacional ha acordado y de
creta : Artículo primero: Queda disuelta desde 

[p.j i8o hoy/la comisión permanente. Segundo. El es
tablecimiento de la imprenta se pondrá bajo 
la inspección del Sr. Presidente de la Sala. 
Fué apoyado suficientemente y pidió su 
autor que se considerase sobre tablas. Se 
hicieron sobre esto algunas observaciones, 
después de las que, se acordó que pasase 
a comisión; y fueron nombrados para for
marla los SS. Oro, Galisteo y Benítez. Pre
sidente el primero; y terminó la sesión a la 
una. = minuta; testado = no vale. = la ac
tual guerra = no vale. = su nombramiento 
= vale. — (Rúbrica del Sr. Presidente Me
na). Manuel Leiva.

Sesión del 15 de junio de 1829

En Santa Fe a las diez y media de la 
mañana del día quince de Junio de mil 
ochocientos veintinueve, reunida la S. R. N., 
en su sala de sesiones, compuesta de los SS. 
Presidente, Iriondo, Galisteo, García Garay, 
Seguí, Oro, Benítez y Corvalán, ausente con 
aviso los SS. García y Mancilla fué procla
mada abierta la sesión y leída la acta del 
doce fué aprobada y firmada. En seguida se 
leyó el proyecto de decreto referente los 
SS. DD. de Buenos Aires que se registra 
en la acta del 22 de Abril y forma la orden 
del día. Se puso a discusión y tomando la 
palabra el Sr. García Garay miembro in
formante dijo: que el proyecto debía adop
tarse en general por cuanto era necesario 
tomar alguna medida de conformidad con 
la nota de los SS. DD. de Buenos Aires. 
El Sr. Seguí añadió a estas reflexiones que 
antes de ahora había sido necesario consi
derarlo para que desapareciese la mons
truosidad de estar considerado como Pre
sidente del Cuerpo Nacional un individuo 
que a juicio del mismo no era sino una per
sona particular; que era también necesario 
para que el cuerpo saliese del estado fluc- 
tuantc en que se hallaba respecto de los 
SS. DD. de Buenos Aires. No apareció 
ninguna oposición al proyecto en general y 
fué aprobado. Se puso a discusión en par
ticular y leído el artículo 1" tomó la pala
bra el Sr. García Garay y dijo: que los SS. 
DD. de Buenos Aires fundaban el cese de 
su misión principalmente por haber desa
parecido con el movimiento de 1? de Di
ciembre las autoridades de quienes la reci
bieron trasladándose en depósito el poder 
público a los sucesores; pero que siendo 
bien sabido que su misión no pudo proceder 
del Gobierno de Buenos Aires sino del pue
blo y no siendo cierto a más que hubo depó
sito de la autoridad el 1? de Diciembre, pues 
que no hubo sucesión legal sino un motín 
militar por lo cual los que actualmente 
ejercen el poder no deben ser considerados 
como Gobierno ellos tampoco deben creerse 
desnudos del carácter público con que fueron 
investidos por su provincia: que fuera de la 
sala se dejaba sentir la opinión de ser gober
nador de una provincia por el hecho de 
mandarla pero que este principio si tenía 
lugar en la Europa no así en la América 
por la clase de sistema político que se ha 
adoptado, que respecto lo que dicen los SS.
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DD. de Buenos Aires que sólo fueron nom
brados para ciertos casos tampoco es bas
tante para que se les considere hoy sin 
ningún carácter pues aún cuando llamen 
en au favor sus instrucciones, éstas no pue
den darse sin una condición sinc qua non 
y sólo sí para reglar la conducta de los 

Ip I i8i DD. de conformidad con su/'recta concien
cia, que por estas razones y por el artículo 
Io el fundamento de los demás del proyecto 
debía ser aprobado. El Sr. Bcnítez dijo: 
que no debía ser aprobado este artículo 
porque a más de no ser exacto lo que se 
dice en él no tiene otro sentido que razonar 
los siguientes del proyecto y una ley no 
debe ser razonada, que es inexacto que los 
DD. de los pueblos donde la elección es 
directa reciban su misión de éste pues que 
sus instrucciones que son las que les desig
nan su misión las reciben de la autoridad 
constituida y el pueblo sólo señala la per- 
sona, que t ampoco son frívolas las razones 
expuestas por los SS. DD. de Buenos Aires 
pues estando éstas apoyadas en sus ins
trucciones es bien sabido el valor de ellas 
y que se tuviese presente que la sala en 
vista de la primera comunicación de los 
SS. DD. sólo había declarado incompeten
cia en el General Lavalle. El Sr. García 
Garay explicó el modo de la elección de los 
DD. y dedujo que la autoridad sólo exa
mina si está conforme a la Ley pero que 
la misión venía del pueblo: que no podía du
darse del juicio de los SS. DD. de Buenos 
Aires sobre el movimiento del Io de Di
ciembre, que continuaron en la representa
ción después de él, y no debe decirse con 
propiedad que de hecho están separados 
desde aquel día pues su separación fué efecto 
de la nota oficial que recibieron del actual 
Gobierno la que no debieron reconocer y si 
las instrucciones no nada decían a este res
pecto ellos debían reglar su conducta por 
su propia conciencia supuesto que no tenían 
a quien consultar. El Sr. Oro dijo: que 
los SS. DD. de Buenos Aires por las razones 
expresadas en su nota querían probar que 
eran unos simples particulares pero que no 
sucediendo así como claramente estaba de
mostrado, las razones de la nota no eran 
bastantes para deferir a lo que ellos pre
tendían, que éstas sólo probaban que sólo 
una necesidad efecto de las circunstancias 
los hacían considerarse separados del cuerpo 
y que estaba por el artículo. El Sr. Benítez 
dijo: que no debía atenderse sólo a las razo

nes que los SS. DD. de Buenos Aires ex
ponían en su nota de 23, sino también a 
que aquella provincia estaba de hecho se
parada de las demás, en cuyo caso era ilegal 
la incorporación de sus DD. c ilusoria su 
representación: que la separación de éstos 
fué luego que supieron que había desapare
cido el poder legítimo y constitucional de 
su provincia. Ultimamente que no pretendía 
que el cuerpo los declarase simples particu
lares sino que no se diga cosa alguna sobre 
las razones de su nota. El Sr. Galisteo 
dijo: que no había razón alguna para con
siderar separados de derecho a los SS. DD. 
de la Provincia de Buenos Aires, por cuya 
razón sólo se les considera en los términos 
que expresa el artículo 3o del proyecto: que 
no era ilegal ni ilusoria la incorporación de 
ellos por la razón de estar oprimida la pro
vincia a que pertenecían pues en este caso 
podía tener representación en el cuerpo 
juris et jure, y esto no tan solamente con
tinuando la representación nombrada por 
ella misma, sino también nombrándose RR. 
por ella como se había hecho otras veces 
y por que estaba en favor de esta medida 
la voluntad presunta de la provincia para 
ser representada y concluyó que no siendo 
válidas las razones de los SS. DD. de Bue
nos Aires ni estando demás motivar los 
artículos de un decreto estaba por el artícu
lo I o. El Sr. Seguí corroboró la anterior alo
cución proponiendo algunos ejemplos para 
probar que era legal/la representación de Ip 1 
los SS. DD. y añadió que esto era más 
incuestionable en el presente caso por los 
pactos que ligaban a la provincia de Buenoé 
Aires a tener RR. en el presente cuerpo 
nacional cuyos pactos habían sido ratifi
cados por la legislatura. El Sr. Bcnítez 
dijo: que no era tan cierto la legalidad de 
la representación de un pueblo oprimido, 
que tampoco era ventajoso hacerlo, que res
pecto a los ejemplos que se habían citado 
para probar que era legal la incorporación 
y representación de los DD. de Buenos 
Aires, éstos nada probaban, que por el con
trario se sabía que todo enviado cesaba en 
su comisión desde que cesaba la autoridad 
que lo constituyó, que por esta misma ra 
zón había regresado el enviado a Bolivia y 
por ella debían cesar los DD. de Buenos 
Aires, que él lo que pedía era la supresión 
del artículo Io por las razones que ya había 
manifestado prescindiendo por ahora de la 
separación que era obra de los otros artícu-
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los. Se siguió un debate, después del cual 
declarado el punto por suficientemente dis
cutido fué aprobado el artículo 1? y siendo la 
hora avanzada se acordó que se suspendiese 
la discusión del proyecto hasta las 4 y ^  de 
la tarde y se retiraron los SS. a la una.

Abierta nuevamente la sesión a la hora 
acordada a la que no asistió el Sr. Benítez 
se leyó y puso a discusión el artículo 2o; lo 
fundó el miembro informante en las mismas 
razones que se habían alegado anteriormen
te y en el estado en que quedaban los 
SS. DD. de Buenos Aires atendida la san
ción del artículo Io y no habiéndose hecho 
a él ninguna oposición fué aprobado, y se 
leyó y puso a discusión el artículo 3° en el 
que observó el Sr. García Garay miembro 
informante, que sin embargo de estar encar
gado de sostener la discusión del artículo 
él lo consideraba insuficiente y de ninguna 
utilidad. Se contestó que era útil y necesario 
para la mejor inteligencia del decreto por 
cuanto explicaba más extensamente su senti
do y porque era el fundamento de los artícu
los que subseguían especialmente del cuarto 
con lo que se dió por suficientemente discu
tido el punto y fué aprobado el artículo. 
Luego se leyó y puso a discusión el artícu
lo 4? y lo fundó su autor demostrando que 
era una consecuencia de los artículos ante
riores según se conocía de la simple lectura 
del artículo. El Sr. Oro dijo que él estaba 
conforme con la sanción del artículo en cues
tión pero que le parecía no muy exactas 
las voces de su redacción, que la voz invitará 
daba a entender que recién iba a consentir 
la provincia do Buenos Aires en el envío de 
sus DD. como si no hubiese pertenecido 
al cuerpo nacional lo que no era cierto: que 
a su modo de ver debía ponerse, requerir 
y no invitar. El Sr. Seguí propuso la voz 
excitará expresando que ésta importaba re
cordar la obligación a que estaba ligada la 
provincia de Buenos Aires y añadió que 
debían suprimirse las dos últimas cláusulas 
del artículo. Convino la comisión que lo ha
bía redactado en ambas cosas y después de 
algunas observaciones se fijó la redacción 
siguiente: Artículo 4? Restablecido el or
den en Buenos Aires se instruirá de todo 
a su legislatura y se le excitará al rein
tegro de su representación al C. N.; fué 
aprobado en estos términos y puesto a dis
cusión el aitículo 5o el Sr. Galisteo dijo: 
que había oído suscitarse una duda sobre 
si declarado separados de hecho los DD.

de Buenos Aires debía comunicarse el de
creto por el Sr. Presidente o por Secre
taría, que esto supuesto el artículo debía 
variarse pues indicaba que debía/comuni- ,'p.i is3 
carse por el Sr. Presidente lo que no debía 
ser en su opinión. El Sr. Seguí propuso 
la redacción siguiente: Art. 5o Comuni
qúese por Secretaría a quienes corresponde 
y a las autoridades de Buenos Aires por el*
Sr. Presidente en su caso. El Sr. Iriondo 
se opuso al segundo período de esta redac
ción alegando que eso mismo se decía en el 
artículo 4o. Se hicieron algunas explicaciones 
y habiendo los SS. de la comisión retirado 
el artículo según lo habían presentado fué 
aprobado en los términos propuestos por el 
Sr. Seguí y terminó la sesión a las 6 y me
dia. — (Rúbrica del Presidente Mena). Ma
nuel Leiva.

M in u t a  d e  c o m u n ic a c ió n

Santa Fe, 19 de Junio de 1829.
Antes de recibirse la nota oficial del Exmo.

Sr. Gobernador de Corrientes, de 2 de este 
mes, había tomado en consideración la S.
R. N. la minuta de oficio que le proponía 
una comisión de su seno para contestar al 
oficio de 30 de Abril dirigido al presidente 
que subscribe, como a particular. Y por 
este nuevo incidente la sala ha acordado 
que dicha minuta se remita a V. E. en 
copia con los documentos de que hace mérito.

También ha ordenado se diga a V. E. 
que su última nota es una prueba rele
vante de la versatilidad que preside a sus 
consejos: que no puede en consecuencia 
descansar la sala en las expresiones atentas 
con que la saluda, mientras no vea que los 
hechos las confirmen; o más claro, mientras 
no vea incorporada a su gremio la diputación 
de esa provincia, y concurra su gobierno 
activamente a sostener la causa de los pue
blos. Es de creer que no querrá experimentar 
los reveses que ha ocasionado al Sr. Bustos 
su proceder indeciso, ni envolver a su pueblo 
en tan terribles males.

El presidente saluda, etc. — Galisteo. 
Corvalán. Benítez.

Sesión del 22 de junio de 1829

En Santa Fe a las diez y media de la 
mañana del día veintidós de Junio de mil 
ochocientos veintinueve, reunida en su sala



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 201

de sesiones la S. R. N. compuesta de los SS. 
Presidente, Galisteo, Corvalán, Seguí, Irion- 
do, García Garay, Benítez y Oro; ausente 
con aviso los SS. García y Mancilla. Fué 
proclamada abierta la sesión y leída la 
acta del quince del mismo fué aprobada y 
firmada.

En seguida anunció el Sr. Presidente que 
iba a darse cuenta de los asuntos que 
formaban la orden del día; y se leyó un dic
tamen de la comisión encargada del proyecto 
referente a la disolución de la comisión per
manente, que se registra en la acta anterior, 
aconsejando en dicho dictamen la sanción 
de aquel, y proponiendo el siguiente artículo 
adicional: *No se publicará papel alguno, sin 
pagar la impresión exceptos los documentos 
oficiales, o cualquiera otros que la Sala dis
ponga se publiquen». Se mandó repartir para 
considerarlo según el reglamento; y se leyó 
una nota de los SS. de la comisión encargada 
de los asuntos del Gobierno de Corrientes; 
proponiendo a la Sala una minuta de comu- 

lp ] 184 nicación, contestando/a la del dos de este 
mes. Leyóse igualmente la minuta propues
ta; y habiéndose ordenado que se repartiese, 
se ofreció la dificultad de si debía repartirse 
las minutas de comunicación, o sólo quedar 
expuestas sobre la mesa para el día en que 
se debiese considerar.

Se hicieron varias reflexiones sobre la 
práctica de otros cuerpos a este respecto, 
y considerándose este asunto un punto regla
mentario, convinieron los SS. en no tomar 
resolución definitiva por no embarazarse 
con ella al tiempo de formar el reglamento 
permanente; y dispusieron que se repartiese 
la presente minuta, y qup sucesivamente 
dispondrían de cada una de las que se pre
sentase según su calidad y extensión. Con 
lo que terminó la sesión a las once y media. 
— (Rúbrica del presidente Mena). Manuel 
Leiva.

Sesión del 23 de junio de 1829

En Santa Fe a las diez y media de la 
mañana del día 23 de Junio de mil ocho
cientos veintinueve, reunida en su sala de 
sesiones la S. R. N. compuesta de los SS. 
Presidente, Galisteo, Corvalán, Seguí, Irion- 
do, García, Benítez, García Garay y Oro; au
sente con aviso el Sr. Mancilla. Fué procla
mada abierta la sesión y leída la acta del 
anterior, fué aprobada y firmada. Se leyó y

puso a discusión el proyecto referente a la di
solución de la comisión permanente que forma 
la orden del día, y fué admitido en general.
En seguida se leyó y puso a discusión en par
ticular el artículo 1", y fué aprobado. Lo fué 
igualmente el artículo segundo con la adición 
propuesta por el Sr. García, concebida en los 
términos siguientes: «con las mismas facul
tades que tenia la comisión permanente*.
Luego se leyó y puso a discusión el artículo 
tercero propuesto por la comisión, y en vista 
de él y de lo que expresa el dictamen, supli
có el Sr. García al miembro informante de la 
comisión hiciera algunas explicaciones que 
diesen más luz en la materia; y el Sr. 
Benítez para satisfacer las dudas que podrían 
ofrecerse por la sanción del artículo dijo: 
que se sabía que el establecimiento de la 
imprenta no siempre había reportado emo
lumentos, ya de la impresión de algunos 
periódicos, cuanto de producciones particu
lares de las que ni aún se había dado el 
papel para su publicación: recordó que el 
primer objeto de la autorización al Sr. 
Presidente para negociar una cantidad con 
cargo a los fondos nacionales, había sido 
según el autor del proyecto que se presentó 
a este respecto, ocurrir a los gastos de la 
imprenta; que no habiendo tenido efecto la 
negociación, la comisión quiso con el artículo 
que proponía, suplir en parte esta necesidad 
haciendo que se pagase la impresión; que 
a más, se quería proponer un dique al abuso 
que se había indicado en el dictamen de la 
comisión. El Sr. García dijo: que la ma
teria era complicada y debía meditarse: que 
estaba conforme con que se pusiese un dique 
a la libertad de escribir, pero que para esto 
debía haber una ley: que era incompatible 
la libertad de escribir sin un reglamento que 
designase los límites de la libertad: que la 
falta de ley había sido motivo para que el 
Gobierno tomase una providencia a este 
respecto y esto no era decoroso al cuerpo: 
que también era preciso atender a la corta 
población del país en que se hallaban, y que 
sin embargo era el foco del sistema federal; 
por lo que debía también mirarse la/influen- Ip ) iss 
cia de los papeles que se publican en el 
crédito de la causa de los Pueblos: que por 
la corta población el despacho de impresos 
era tan pequeño que no sufragaba a los 
gastos de imprenta; y que exigir de los escri
tores el pago de la impresión, era pretender 
que escribiesen haciendo el costo de la im
presión lo que no se conseguiría: que debía
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tomarse una medida pero que no estaba por 
la del artículo: que si se dejaba a la sala 
disponer sobre la impresión de un escrito 
los trámites de que ella debía usar, retar
darían la publicación, y la harían quizás 
infructuosa, publicándose antes de impri
mirse: que a más de esto, se ofrecía que 
algunas veces era necesario imprimir un es
crito cuya publicación no convenía en el 
país donde se hacía la impresión: que la 
excepción que se ponía de los documentos 
oficiales, no era bastante para llenar los 
objetos propuestos; por cuanto ni se deslin
daba la calidad de los documentos oficiales, 
ni se prohibía agregar a estos las notas que 
podrían ponerse: que el medio que a su modo 
de ver llenaba todos los objetos y salvaba 
las dificultades, era, crear un tribunal cen
sorio y ordenar que no se imprima papel 
alguno, sin previa censura, y que esto debía 
hacerse sin excepción de los documentos ofi
ciales; pues estos casi necesitan de más cen
suras que otros escritos: que bien podía 
dejarse esta inspección o censura al Sr. Pre
sidente, que se hallaba encargado de la im
prenta; pero que aún cuando así se llenasen 
los objetos, era demasiado penoso y muy 
personal: que en su opinión debían formar 
el tribunal dos o tres individuos de dentro 
o fuera de la sala.

El Sr. Benítez dijo: que el artículo en 
cuestión giraba sobre los anteriores acuerdos 
del Cuerpo: recordó que cuando la sala quiso 
arbitrar recursos para la publicación de do
cumentos oficiales, entendió por éstos, los 
de interés público y que tuviesen una rela
ción íntima con la presente guerra y sirvan 
para debilitar al enemigo: que el artículo 
nada dice sobre la libertad de escribir, sino 
que no se publique de balde: que tampoco 
puede el cuerpo formar una ley de libertad 
de imprenta; pues esto sería reglar la policía 
de la Provincia para lo que no tenía facultad 
alguna: que la razón que le hacía fuerza, era 
la dilación que habría para publicarse un 
escrito; pero que más mortificante era a los 
SS. RR. tener que graduar el mérito de él: 
que a su juicio bastaría que el Sr. Presi
dente inspeccionase los documentos oficia
les que debían publicarse; y que respecto 
a los otros escritos, no había ningún incon
veniente para la inspección de la Sala.

El Sr. García dijo: que no encontraba 
bastante fuerza en las razones expuestas: 
repitió la falta de suscriptores y comprado
res, y añadió a esto que ordenar que se pa

guen la impresión de los escritos, era inuti
lizar la imprenta por las razones que había 
ya manifestado: que él veía que no de
bía entrometerse la sala en la policía de 
la provincia, pero que sí debía hacerlo en 
la imprenta para prohibir que se introduje
sen cosas contrarias al sistema: que a veces 
era preciso hacer algunas observaciones en 
la publicación de documentos oficiales para 
la inteligencia de ellos; y que según el sen
tido del artículo las observaciones no podrían 
publicarse: que tampoco éste se ejecutaría 
a no ser que el Presidente inspeccione si 
todos pagan o nó, lo que no era propio.

/E l Sr. Galisteo dijo: que la oposición ipi 
hecha al artículo no tenía lugar, pues que 
por documentos oficiales se entendían, según 
el sentido del artículo, los que la sala dis
pone que se publiquen: que las notas tam
bién podían ponerse, bien por el editor o 
por el que mandase imprimir el documento 
expresando, como se acostumbraba, quien 
las ponía: que los documentos que debiesen 
imprimirse sin publicarse aquí, sería del car
go del Sr. Presidente ordenar su impresión: 
que respecto a los escritos cuya impresión 
debe ordenar el cuerpo, el modo de hacerlo 
era muy sencillo: que el Presidente daría 
cuenta del mérito del papel y la sala arre
glada a este informe, acordaría la impresión: 
que el tribunal censorio era contrario a la 
libertad, y traería mayores males que ésta, 
bajo la inspección del Sr. Presidente, que 
es como se propone; y que el artículo debía 
por ahora correr como estaba.

Insistió el Sr. García en las razones de 
su primera alocución, agregando: que él esta
ba satisfecho con que se autorizase al Sr. 
Presidente, pero que repetía que este encargo 
era penoso, y muy personal; y que tampoco 
el artículo le dá esa facultad, ni dice como 
se ha de proceder para obtener un escritor 
licencia del cuerpo, si ha de presentarse a 
la Sala, o si el Presidente ha de abogar por 
él: que en el primer caso, se ofrecerían dispu
tas sobre el sentido literal del escrito, se 
retardaría demasiado sobre su publicación, 
y se haría público el papel, aún antes de 
imprimirse; lo que ni era conveniente, ni 
regular: que respecto al segundo, era inde
coroso: que no se fijaba en el tribunal cen
sorio, pero que sí quería que no cerrase la 
puerta a los escritores: que por documentos 
oficiales se entiende, no los que había carac
terizado por tales el Sr. Diputado que le 
precedió en la palabra, sino los que emanan
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de una persona pública in officio, offidando; 
y que de consiguiente el artículo en cuestión 
no llenando los objetos propuestos debía 
desecharse.

El Sr. Benítez dijo: que él estaba por 
la explicación de la clase de documentos 
oficiales de que habla el artículo expresán
dose que por estos debe entenderse los que 
tengan relación con la presente guerra.

El Sr. Oro dijo: que sin embargo que 
había tenido razones para la redacción del 
artículo, que conocía que ofrece inconve
nientes: que a él le parecía conciliatoria 
la redacción siguiente: «ningún papel se 
imprimirá, sin el permiso expreso del Sr. 
Presidente»; que el presidenta al decretar 
la impresión, expresaría si debía o nó ser 
gratis, y que para esto se asociaría con uno 
o dos SS. Se hicieron varias observaciones 
sobre esta redacción. Se dijo también que 
ella no llenaba todos los objetos de la dis
cusión, que debía expresarse, cuando debían 
de imprimirse los papeles gratis y cuando 
nó, y se pidió que se suspendiese la discusión 
para otro día, en el que se presentarían ideas 
mejores y una redacción más a reglas; que 
el asunto era delicado y debía meditarse. 
Los SS. de la comisión convinieron en re
tirar el artículo y puesto a votar, si se per
mitía o nó, que se retirase el artículo en 
cuestión resultó la afirmativa; y se suspen
dió la discusión a la una, citándose para 
continuarla para el día veinticinco a la hora 
acostumbrada. — (Rúbrica del presidente 
Mena). Manuel Leiva.

i i87 /Sesión del 25 de junio de 1829

En Santa Fe a las seis y media de la 
noche del día veinticinco de Junio de mil 
ochocientos veintinueve, reunida en su sala 
de sesiones, la S. R. N. compuesta de los SS. 
Presidente, Corvalán, Galistco, Iriondo, Se
guí, García, Benítez, García Garay y Oro; 
ausente con aviso el Sr. Mancilla. Fué pro
clamada abierta la sesión y leída la acta del 
veintitrés del mismo, fué aprobada y firma
da. En seguida el Sr. presidente expuso: que 
se había convocado a la presente sesión por 
haberse excusado de servir en la comisión 
que se nombró en la sesión secreta del día 
anterior el Sr. Mancilla, miembro y Pre
sidente de ella, y por que el Sr. Benítez, 
que era igualmente miembro de la misma 
comisión, había prometido presentar para

esta hora un proyecto referente al mismo 
asunto; y dirigiéndose al Sr. Diputado de 
Misiones, le dijo: si gustaba hacer su moción. 
El Sr. Benítez dijo: que según acababa 
de manifestar el Sr. Presidente, el Sr. Man
cilla se había excusado de servir en la co
misión a que se le nombró: que tampoco 
pudo reunirse con el otro socio; y que con
siderando la urgencia del negocio de que 
estaban encargados, y viendo que el princi
pal apuro en que se hallaba el Sr. General 
en Jefe era la falta de recursos para el envío 
de comisiones, cuya necesidad demostraba 
en su nota del 23, le pareció que él podría 
salvar la dificultad en que se hallaba la 
comisión para expedirse, y deseoso a más 
de abreviar en lo posible la expedición de 
un negocio de tanta importancia, presentaba 
el proyecto que pedía se leyese por el Sr. 
Secretario. Leyóse éste y es como sigue: 
«Proyecto de ley . = Santa Fe 25 de Junio 
de 1829. = La Soberana Representación 
Nacional, ha sancionado la siguiente ley: 
Art. l.° — Queda autorizado el General en 
Jefe del Ejército de la Unión, para negociar 
hasta la cantidad de veinte mil pesos valor 
real, reembolsable a los plazos que él mismo 
estipularse. = Art. 2?—Se destina al pago de 
esta suma el producto de una contribución 
extraordinaria que se impondrá a los pueblos 
confederados. = Art. 3o — Oportunamente 
señalará la Represent ación Nacional la distri
bución c inversión de la cantidad que resul
tase efectiva». Terminada la lectura conti
nuó su autor diciendo: que bien veía la 
imposibilidad de juntar la cantidad que ex
presaba el proyecto; pero que con menos, 
nada se hacía atendiendo a las necesidades 
actuales: que era llegado el tiempo que las 
Provincias hiciesen este sacrificio en obse
quio de su causa: que para conseguir la 
negociación, valdrían mucho las relaciones 
del Sr. General en Jefe, a quien se le auto
rizaba: que no determinaba los objetos de 
inversión por que no sabía la cantidad que 
se invertiría en las comisiones y que para 
reglar la inversión, se adelantaba a presentar 
un proyecto de decreto: que pedía se leyese. 
Hízose así, y es como sigue: «Proyecto de 
decreto = La Representación Nacional ha 
acordado y decreta: Art . Io — Una comi
sión de la Sala propondrá el modo y forma 
en que haya de exigirse la contribución de 
que habla el artículo 2o de la ley sancionada 
en esa fecha. = Art. 2o—La misma designa
rá la inversión de la cantidad negociada».
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Ambos proyectos fueron apoyados suficien
temente, y luego el Sr. Seguí dijo que de
seaba presentar otro para que si tenía lugar 
pasase a la misma comisión a quien se encar
gasen los anteriores. Se le contestó que podía 
/hacerlo, y para darle tiempo a que lo for
mase, se tocó a cuarto intermedio.

En la segunda hora, se leyó el proyecto 
prometido y es como sigue : =  P uoyecto de 
ley. = Santa Fe Junio 25 de 1829. = La S. R. 
N. ha sancionado la siguiente ley. Art . 1" — 
Se negociará donde sea posible un empréstito 
de cuarenta a cincuenta mil pesos valor real, 
bajo la garantía de los fondos nacionales. 
=  Aut. 2® — La suma que se obtenga por el 
empréstito se destinará principalmente a cu
brir los gastos que ocasionen las negociacio
nes que tiene a su cargo el General en Jefe 
del Ejército de la Unión, y a hacer frente 
a los de la S. R. N. = Aut. 3“ Se creará opor
tunamente un impuesto especial para pagar 
con intereses y amortización esta deuda. = 
Art. 4?—El General en Jefe del Ejército de la 
Unión queda facultado extraordinariamente 

.para negociar este empréstito. = Aut. 5®—El 
mismo General sujetará al exámen de la Sobe
rana Representación Nacional, las bases del 
cont rato, que se celebrará con arreglo a su 
sanción. = Art . 6° Comuniqúese a quien co
rresponde y publíquesc». Lo fundó su autor 
en las mismas razones manifestadas anterior
mente y añadió que por ellas creía que la can
tidad señalada en el primer proyecto de ley, no 
alcanzaba a cubrir los gastos precisos, según 
las necesidades actuales: que el cuerpo debía 
obrar con energía, y con arreglo a no verse 
en el caso de ocurrir mañana por nueva 
cantidad, que había provincias respetables 
en contra de la causa que sostenía la Repre
sentación Nacional: que quizá los resultados 
por esta razón no serían tan favorables y 
las negociaciones no tendrán buen efecto; 
lo que era preciso atender, y por cuya razón 
redactó el artículo 1® en los términos que 
estaba; que si no se señalaban objetos de 
inversión en el artículo 2® era por que lo 
consideraba oportuno; pues que no podía 
prever.las ocurrencias de la guerra: que res
pecto al tercero, lo ponía en los términos que 
estaba para esperanzar más a los prestamis
tas; agregando una garantía más a la que 
dan por sí los fondos nacionales; y por que 
creía que era mejor un impuesto sobre algu
nos ramos, que la contribución propuesta 
anteriormente, por cuanto en ésta el cuerpo 
se exponía a un desaire, atendiendo a la

situación actual de los Pueblos: que respecto 
al artículo 4® había tenido en vista las mis
mas razones alegadas a este respecto por 
el Sr. Diputado de Misiones, y que agre
gaba la expresión de extraordinariamente 
para evitar tropiezos sobre el modo de nego
ciar: que por esta misma razón puso en el 
artículo que se negociará donde fuese posi
ble; pero que para evitar fraude, sujeta, en 
el artículo 5°, al Sr. General en Jefe a dar 
conocimiento a la sala de las bases sobre 
que se estipule la negociación: que respecto 
al sexto tuvo por objeto llenar la forma de 
costumbre y dar una seguridad más de la 
sanción a los prestamistas. Fué apoyado 
suficientemente el proyecto; y habiéndose 
dispuesto qu'e pasaran a la misma comisión 
nombrada en la sesión secreta, se nombró 
para subrogar al [señor) Mancilla, al Sr. Se
guí; y terminó la sesión a las siete y media. 
— (Rúbrica del Presidente Mena). Manuel 
Leiva.

Sesión del 26 de junio de 1829

En Santa Fe a las seis y media de la 
noche del día veintiséis de Junio de mil 
ochocientos veintinueve, reunida en su sala 
de sesiones la S. R. N .; compuesta de los SS. 
Presidente, Galisteo, Corvalán, Seguí, Irion- 
do, García, Bcnítcz, García Garay y Oro; au
sente con aviso el Sr. Mancilla. Fué procla
mada abierta la sesión y leída la acta del 
anterior fué aprobada y firmada. En seguida 
se leyó una nota de la comisión encargada de 
los proyectos presentados en la sesión ante
rior; sometiendo a la consideración de la Sala 
dos proyectos de ley, bajo los números 1® y 
2“ cuya discusión se encargaba de sostener 
el Sr. Benítez. Leyéronse dichos proyectos, 
y son como siguen: «Proyecto de ley . = 
La Soberana Representación Nacional, ha 
sancionado la siguiente ley. = Art. 1? Que
da autorizado extraordinariamente el Gene
ral en Jefe del Ejército de la Unión, para 
negociar a nombre de las Provincias Unidas, 
hasta la cantidad de cincuenta mil pesos 
valor real, reembolsables a los plazos que 
el mismo estipulase. =  Art . 2® — Cada 
provincia contribuirá al pago de la cantidad 
negociada, según el contingente, y en los tér
minos que designe una ley especial. = Art. 
3® — El General en Jefe sujetará al exámen 
de la Representación Nacional las bases del 
contrato para su aprobación. = Art. 4®—La
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suma que resultare efectiva, será puesta a la 
disposición de la Soberana Representación 
Nacional. = A u t . 5“—Comuniqúese a quie
nes corresponde y publíquese». «Pkoyecto 
de ley. = La Soberana Representación Na
cional, ha sancionado la siguiente Ley. = 
A ht. 1° — Se faculta al General en Jefe del 
Ejército de la Unión para invertir en las ne
gociaciones que tiene a su cargo, hasta la 
cantidad de tres mil pesos de la que resultare 
efectiva del empréstito votado en esta fecha. 
=  A ut . 2°.— Comuniqúese a quienes corres
ponde y publíquese». Terminada la lectura 
se hicieron varias observaciones sobre si de
bían repartirse según el reglamento, o que
dar expuestos sobre la mesa hasta el siguien
te día, conciliándose de este modo la breve
dad con que debían meditarse por la urgencia 
que demandaba su resolución, y la medita
ción que pedía la importancia del negocio so
bre que se trataba; y se acordó que quedasen 
expuestos sobre la mesa hasta el día siguiente 
a las once de la mañana; dispensándose la 
forma del reglamento; y terminó la sesión 
a las siete y media. — (Rúbrica del Presi
dente Mena). Manuel Leiva.

Sesión del 27 de junio de 1829

En Santa Fe a las once de la mañana del 
día veintisiete de Junio de mil ochocientos 
veintinueve, reunida en su sala de sesiones 
la S. R. Nacional, compuesta de los SS. 
Presidente, Corvalán, Seguí, Iriondo, García, 
Benítez, García Garay, y Oro; ausente con 
aviso el Sr. Mancilla, y sin él el Sr. Galisteo, 
fué proclamada abierta la sesión y leída la 
acta del veintiséis del mismo fué aprobada 
y firmada. Después de esto el Sr. Presidente 
anunció a la Sala que iban a considerarse los 
proyectos presentados, en las dos sesiones 
anteriores, con motivo de la comunicación 
del 23 del Sr. General en Jefe. Se leyeron 
los dos proyectos presentados por el Sr. 
Benítez; y habiendo manifestado su autor 
que en atención a los presentados por la 

[p l loo co/misión al mismo objeto, consideraba aque
llos insuficientes; por lo que pedía se retira
sen los presentados por él discutiéndose los 
de la comisión. Se puso a votar, si se per
mitía al Sr. diputado por Misiones retirar 
los proyectos presentados por él, o nó; y 
resultó la afirmativa.

Inmediatamente se leyó el proyecto del 
Sr. Diputado de Entre Ríos; y puesto a

discusión en general, para fundarlo su autor, 
alegó las mismas razones manifestadas al 
tiempo de presentarlo; añadiendo que por 
las razones que habían dado los SS. de la 
comisión al redactar sus trabajos creía que 
podría suprimirse el artículo quinto por 
el retardo que ocasionaría la ejecución de 
él a la negociación; pero que esto per
tenecía a la discusión en particular: que 
él debía ser aprobado en general, pues 
veía la uniformidad de la sala en buscar 
recursos para hacer frente a las necesidades 
públicas.

El Sr. García dijo: que sin apoyar ni 
oponerse a los proyectos presentados, creía 
que el de la comisión estaba puesto con más 
meditación: que podía suspenderse la discu
sión del en cuestión, y discutirse los pre
sentados por la comisión. El Sr. Benítez 
dijo: que siendo la discusión comparativa 
del proyecto presentado por el Sr. Dipu
tado de Entre Ríos con los de la comisión, 
en el debate de éstos, se trataría todo lo 
que ofrece aquél. Se declaró el punto por 
suficientemente discutido y puesto a votar, 
si se admite en general el proyecto presentado 
por él Sr. Diputado de Entre Ríos, o nó, y  
resultó la negativa.

Se leyó y puso a discusión en general el 
proyecto número primero de la comisión y el 
Sr. Benítez miembro informante dijo: que lo 
que se necesitaba para admitirlo era el con
vencimiento del cuerpo sobre la precisión 
de ocurrir a las necesidades del estado: que 
esto sólo importaba su aprobación en gene
ral. Agregó a esta observación el Sr. García 
la de que por la medida propuesta se repor
taría la ventaja de ligar más hombres a la 
causa de los Pueblos; pues indudablemente 
lo que darían los prestamistas, y terminó 
su alocución haciendo ver la oportunidad 
favorable que se presentaba por el estado 
lisonjero en que se hallaban. Fué admitido 
el proyecto en general; y leído y puesto a 
discusión el artículo primero, dijo el Sr. Bení
tez: que en este artículo estaban comprendi
dos los conceptos aducidos por el Sr. Diputado 
de Entre Ríos como son, autorización al 
Sr. General, designar la cantidad de cin
cuenta mil pesos, y si debían ser reembol
sares, o nó: que se había puesto la cantidad 
expresada por que menos era insuficiente, y 
porque se debilitaría el crédito tomándose 
muchas veces pequeñas cantidades: que con
siderando necesaria esta cantidad se agregó 
en el artículo que fuese negociada en valor
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real: explicó el sentido verdadero de esta 
expresión, y continuó: que si en el artículo 
se había puesto la calidad de reembolsables 
también se decía que lo serían a los plazos 
que estipulare el Sr. General autorizado 
para la negociación; por lo que la expresión 
de reembolsables importaba sólo decir que 
se había de pagar esta cantidad; pues esto 
sería lo primero que solicitasen los presta
mistas: pero que si la redacción del artículo 
en los términos que estaba no satisfacía en 
esta parte a los SS., podría variarse: que 
se había puesto la expresión extraordina
riamente de ejército negociara, pues ésta era 
una atribución del poder ejecutivo.

1 i9i /E l Sr. García dijo: que cuando concibió 
la idea de la necesidad de negociar, tuvo 
también la de dejar esto a la aptitud del 
Sr. General en Jefe, y hasta la naturaleza 
del empréstito, y que sólo estaría por el 
artículo si se suprimiese la última cláusula. 
Se hicieron algunas observaciones en favor 
de la supresión propuesta, y declarado el 
punto por suficientemente discutido, fué 
desechado el artículo en los términos que 
lo había redactado la comisión, y aprobado 
hasta la expresión valor real; y siendo la 
hora avanzada convinieron los SS. RR. 
en que se tocase a un intermedio hasta 
las tres de la tarde de este mismo día para 
continuar la discusión; y se retiraron a la 
una y cuarto.

Abierta nuevamente la sesión a las seis 
de la noche, por no haberse podido reunir 
a la hora señalada, continuó la discusión, 
a la que asistió el Sr. Galisteo, y habién
dose leído el artículo 2.°, el Sr. Seguí dijo: 
que en las dos veces que había hablado a 
este respecto, había manifestado oposición 
a la sanción de este artículo, alegando por 
razón la imposibilidad de cumplirse: que 
era odioso y alarmante el pago por contri
buciones directas; y por el contrario fácil y 
asequible por imposición de un derecho a 
ciertos ramos, pues gravitando esta erogación 
sobre la generalidad, era menos perceptible: 
que juzgaba difícil y alarmante la ejecución 
del artículo, por cuanto había Provincias 
que por su estado de nulidad, no podían 
concurrir con el contingente que les cupie
se; otras por que quedarían arruinadas; y 
por que si se quería recargar a las unas 
con el déficit de las otras, esta medida sería 
injusta y causaría un desagrado perjudicial; 
todo lo que no sucedería si el pago se pro
metiese hacer por un impuesto especial, sin

señalar por ahora los ramos que debían re
cargarse: que a más se destinase una canti
dad de la negociada proporcionada a pagar 
los primeros dividendos.

El Sr. García dijo: que no desconocía 
las dificultades que ofrecía el punto en cues
tión: que se trataba de asignar una garantía 
que halagase a los prestamistas: y que ésta 
no debía ser vaga e insignificante: que la 
de un impuesto que va a crearse, era ficticia, 
pues no había ramo alguno declarado nacio
nal; y que declarar los que debían conside
rarse como tales, sería alarmante, y proba
blemente los Gobernadores resistirían hacer 
este desprendimiento: que él veía la necesidad 
de contribuir a las urgencias de la guerra, 
pero que le parecía mejor dejar el modo 
de hacerlo a elección de los Gobernadores: 
que todo esto podría hacerse sancionándose 
el artículo en los términos en que estaba: 
que también podría suprimirse pues para 
abrir crédito no era preciso que se diese 
garantía expresa.

El Sr. Benítcz dijo: que las reflexiones 
que se habían aducido vendrían bien si la 
materia de que se tratase fuese establecer 
el impuesto; pero que actualmente sólo se 
anunciaba el modo de ocurrir al pago de 
la deuda que se había sancionado: que el 
artículo 2.° estaba bien formado, y que debía 
creerse que las Provincias contribuirían del 
modo que se les exigiese: que sería bueno 
presentar garantías positivas si esto fuese 
asequible: que en su defecto se presentaba 
una, que era la de hacerse la negociación 
a nombre de las Provincias Unidas; y que 
respecto a la variación propuesta, no estaba 
por ella, pues importaba lo mismo, prometer 
el pago con un impuesto especial que como 
lo expresa el artículo en cuestión.

/E l Sr. Seguí dijo: que este empréstito Ip I 102 
no debía guardar las reglas generales, pues 
aquí los prestamistas como ya se había dicho, 
serían hombres ligados a la causa de los 
Pueblos, y que en el resultado de ésta tienen 
pendiente su fortuna, y de consiguiente tie
nen un interés en el buen suceso; por cuyas 
razones consideraba mejor el impuesto espe
cial, tanto más, cuanto que él consultaba 
mejor la dignidad del Cuerpo y la tranqui
lidad.

El Sr. Galisteo dijo: que él creía que 
la garantía principal era un fondo designado 
nacional, pero que él no lo veía: que la con
tribución directa era alarmante, y no se 
prestarían a ella las Provincias, a no ser
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que triunfase la causa que el Cuerpo sostenía, 
en cuyo caso los prestamistas fiarían más 
en el fondo nacional: que el impuesto daba 
más seguridades que la contribución, por que 
en todo caso tendrían los prestamistas donde 
ocurrir, y la deuda siempre sería nacional. 
Hizo que se leyese el artículo 3.° del pro
yecto presentado por el Sr. Diputado de 
Entre Ríos, y concluyó que estaba por éste 
y no por el de la comisión.

El Sr. García dijo: que él también esta
ría por la subrogación del artículo propuesto 
variándose la redacción de éste en los tér
minos siguientes: «Se creará oportunamente 
un impuesto especial para el pago de la deuda 
y sus intereses». Se conformó con ella el Sr. 
Seguí; y después de algunas observaciones 
fué declarado el punto por suficientemente 
discutido, y puesto a votar, si se admite el 
artículo 2.° del proyecto presentado por la 
comisión, o nó. Resultó la negativa, y se 
puso a voluntad el propuesto por el Sr. 
Galistco, en los términos redactados por el 
Sr. García; y fué aprobado. Se leyó y puso 
a discusión el artículo 3.° del proyecto de la 
comisión, y dijo el Sr. García: que como ha
bía manifestado antes debía dejarse toda la 
latitud posible a los comisionados: que esta 
había s do su primera opinión: que si estuvo 
por la redacción del artículo fué sólo por 
haber sabido que los comisionados querían 
restricciones; pero que en vista de las difi
cultades que ofrecían éstas, y lo mucho que 
las del artículo dilataban la realización de 
la negociación y lo que exponían ésta a ha
cerla inverificablc en caso de un contraste, 
estaba por la supresión. Manifestaron su 
conformidad a ella los SS. Seguí y Oro. 
El Sr. Galistco dijo: que sin embargo que 
no desconocía la fuerza de las razones que 
se habían alegado para la supresión del ar
tículo, pero que tampoco había alguna para 
que la nación contrajese un crédito sin saber 
su Legislatura los términos de su estipula
ción, lo que contrarrestaba las razones dadas 
para la supresión: que si se suprimía el ar
tículo debía en su lugar darse por separado 
ciertas bases e instrucciones que aproxima
damente designasen el modo del contrato. 
El Sr. García dijo: que esto último era 
imposible hacerse por no poderse averiguar 
las propuestas que harían los prestamistas; 
y por que generalmente no se fijan bases en 
la ley de autorización sino a lo más se suje
tan al examen de la Legislatura respectiva; 
pero que siendo esto último inoportuno pol

las razones que se habían manifestado, esta
ba por la supresión del artículo. El Sr. 
Galisteo insistiendo en su opinión expuso: 
que no sujetándose las bases del contrato 
a la aprobación del Cuerpo, éste se veía com
prometido a aprobar una negociación mala 
y perjudicial: que si se había dicho que el 
dar bases era propio del poder ejecutivo, 
por esta misma razón debía darlas el Cuerpo 
que investía la Soberanía. El Sr./G arcía Ip i 
confesó que las razones de la anterior alo
cución eran exactas pero dijo: que no había 
otro camino que tomar, pues o se votaba 
el empréstito sin bases o no se votaba. Se 
declaró el punto por suficientemente discu
tido y habiendo resultado empate en la pri
mera votación del artículo se tocó a cuarto 
de intermedio.

Se abrió nuevamente la sesión y anunció 
el Sr. Presidente que continuaba la dis
cusión del mismo artículo y no habiéndose 
hecho ninguna observación, se puso a votar 
por segunda vez y también resultó empatada 
la votación. Se procedió a votar por tercera 
vez, y obteniéndose el mismo resultado, el 
Sr. Presidente decidió por la negativa y 
quedó el artículo desechado.

Se leyó y puso a discusión el artículo 4.°, 
y dijo el Sr. Oro: que lo graduaba imper
tinente y sin objeto, supuesto que sin él 
estaría siempre a disposición del Cuerpo la 
cantidad que se negociase y porque a más 
manifestaba cierta desconfianza hacia el Ge
neral en Jefe: que estaba por que se •dese
chase. El Sr. García dijo: que sabía bien 
que ningún poder autorizado para negociar 
una cantidad podía disponer de ella, por 
cuya razón el artículo era supérfluo; pero 
que la comisión lo creyó conveniente por el 
convencimiento en que estaba de que no 
todos los ciudadanos de las Provincias y 
Gobiernos tenían inteligencia exacta de la 
teoría de estas cosas: y también para evitar 
los celos y maquinaciones que podrían sus
citarse por los enemigos haciendo entender 
aunque torpemente concebido que el cuerpo 
por estar en Santa Fe había autorizado al 
Sr. López para la negociación c inversión 
absoluta, y para evitar también que los que 
se creyesen con derecho a algún premio por 
sus servicios, no ocurriesen al General; pero 
que desde que se ha llegado a sospechar 
que en la comisión hay temores de mala 
versación en el General, estaba en contra 
del artículo, pues pesaba más la idea de 
dcsagra<Jo en una persona benemérita, y que



208 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

había rendido tantos sacrificios, que las ra
zones que favorecían el artículo.

El Sr. Oro dijo: que siendo importantes 
las razones alegadas en pro y en contra del 
artículo, él creía que podrían concillarse con 
la redacción siguiente: «La Representación 
Nacional designará oportunamente los obje
tos de inversión de la cantidad negociada». 
Se hicieron varias observaciones, y decla
rado el punto por suficientemente discutido, 
se puso a votación el artículo 4.° y fué de
sechado.

Se leyó y puso a discusión el artículo 5.°, 
y habiéndose alegado en su favor las razones 
que a este respecto adujo anteriormente el 
Sr. Seguí, se puso a votación y fué apro
bado.

Terminado este acto el Sr. Presidente 
expuso: que por el artículo que acababa de 
sancionarse esta ley debía ser publicada, y 
que pedía a la sala acordase los términos 
de la publicación. Se hicieron varias obser- 
ciones y no considerando oportuno para fijar 
una resolución, acordaron que se hiciera lo 
mismo que se había acostumbrado hasta 
aquí. En seguida el Sr. García dijo: que 
la comisión había prometido presentar la 
minuta de comunicación a que debían ad
juntarse las leyes cuyos proyectos presentó: 
que esto lo haría al siguiente día, y que 
siendo la hora avanzada para terminar la 
discusión del segundo proyecto de ley, 
podía suspenderse la sesión hasta el día si
guiente a las once. Se resolvió así y se re
tiraron los SS. a las nueve y cuarto. — 
(Rúbrica del Presidente Mena). Manuel 
Leiva.

hoy se piesenta una cómoda ocasión de 
entablar negociaciones de paz con los ge
nerales Paz y Lavallc, pero que éstas no 
pueden llevarse adelante por falta de recur
sos pecuniarios, sin que la Representación 
llene esta falta por medio de una pronta 
resolución. Ella ha expedido la única que 
está en su poder, sancionando la ley adjunta, 
y ha encargado al infrascripto que al trans
mitirla al Sr. General en Jefe, le exprese, 
l.° que la Representación Nacional se lison
jea altamente de la decisión con que las 
Provincias de San Juan, San Luis, Rioja 
y Catamarca se prestan a lo que de ellas 
exige el orden y la salvación del país, deci
sión que es también recomendable en el 
Sr. General Quiroga, cuyo nombramiento 
de general del 2.° cuerpo del ejército llena 
de un modo satisfactorio los votos manifes
tados ya en esta sala al mismo objeto, desde 
el nombramiento de General en Jefe 2.° 
Que la Representación nacional se complace 
igualmente en que se divise un medio de 
conciliar los derechos y el decoro de la Re
pública con su tranquilidad interior: este 
es su más ardiente deseo, y espera que el 
Sr. General en Jefe será tan feliz en las 
negociaciones que tiene a su cargo, como 
lo ha sido en el campo de batalla.

La Representación Nacional ordena que 
S. E. transcriba esta comunicación al Sr. 
General del segundo cuerpo del ejército.

El infrascripto Presidente saluda con el 
más alto aprecio al Sr. General a quien se 
dirige. Al Exmo. Señor General en Jefe del 
Ejército de la Unión. — García. — Seguí — 
Benítez.

[p.J 1M  / M in u t a  d e  c o m u n ic a c ió n Sesión del 28 de junio de 1829

Sala de Sesiones en Santa Fe a 27 de Junio 
de 1829.

El infrascripto presidente ha recibido y 
puesto a la consideración de la Represen
tación Nacional la nota que con fecha 23 
del corriente le dirigió el Exmo. Sr. Gene
ral en Jefe del ejército de la Unión, ins
truyéndole de que el señor general Quiro
ga con las fuerzas de la Rioja, Catamarca 
y San Luis se ha puesto a las órdenes de 
S. E., lo mismo que el comandante gene
ral de la división de San Juan, por lo que 
ha nombrado al primero General del 2.° 
cuerpo del ejército; y advierte también que

En Santa Fe a las once y media de la maña
na del día veintiocho de Junio de mil ocho
cientos veintinueve, reunida en su sala de 
sesiones la S. R. N. compuesta de los SS. Pre
sidente, Galisteo, Corvalán, Seguí, Iriondo, 
García, Benítez, Oro y García Garay; ausente 
con aviso el Sr. Mancilla. Fué proclamada 
abierta la sesión, en la que no se leyó acta 
por no haber habido tiempo de formar la 
del día anterior. Se leyó una nota de los 
SS. de la comisión encargada de los pro
yectos referentes a la autorización al Sr. 
General para negociar, por la que sometían 
a la consideración de la sala la minuta de 
comunicación que prometieron. Leyóse esta
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igualmente y se acordó que se trataría de 
ella sobre tablas, luego que terminase la 
discusión del 2.° proyecto de la comisión. 
Después de haberse leído éste, se puso 
a discusión en general, y dijo el Sr. Benítez 
que este proyecto había sido redactado por 

Ip -I ios cuanto el General no pedía canti/dad alguna 
para el envío de las comisiones, y para que con 
anticipación a la negociación votada, el Ge
neral buscase la suma necesaria para llenar 
el objeto principal de este asunto: que había 
en contra de la sanción del proyecto, la 
razón, de que sin él y en vista de la resolución 
del día anterior el General podía pedir la 
cantidad necesaria para las comisiones con 
previa autorización del cuerpo. El Sr. 
García dijo: que ciertamente el proyecto 
había sido redactado para ganar tiempo, por 
cuanto el Sr. General sólo pedía arbitrios 
para ocurrir a las necesidades de la guerra; 
pero sabía que estaba dispuesto a pedir auto
rización especial, y que sería mejor suspen
der la discusión del proyecto hasta este caso 
en que designada la cantidad que se nece
sitaba, se obraría con mejores conocimientos. 
Filé aprobada esta indicación por varios 
SS., y puesta a votar, resultó la afir
mativa.

Se leyó y puso a discusión en general la 
minuta de comunicación, en la que después 
de hacerse una relación de la nota del Sr. 
General de 23 del corriente, se le anuncia 
que a ella se acompaña la ley del día ante
rior; expresando que la Representación se 
lisonjeaba altamente de la decisión con 
que las provincias de San Juan, San Luis, 
Rioja y Catamarca se prestan a lo que de 
ellas exige el orden y la salvación del país. 
Lo que también es recomendable en el Sr. 
General Quiroga, cuyo nombramiento de 
General del 2.” Cuerpo del Ejército llenaba 
satisfactoriamente los votos manifestados 
ya en la Sala; y que igualmente se com
placía ía R. N. en que se divise un medio 
de conciliar los derechos y el decoro de la 
República con su tranquilidad interior. 
Se le ordenaba finalmente al Sr. General 
que transcribiese esta comunicación al Sr. 
General Quiroga. Fué admitida dicha mi
nuta de comunicación en general, y leída 
en seguida por períodos, fué aprobada sin 
ninguna modificación; y terminó la sesión 
a la una.

Fué observada en los términos de la si
guiente. — (Rúbrica del Presidente Mena). 
Manuel Leiva.

Sesión del 3 de julio de 1829

En Santa Fe a tres de Julio de mil ocho
cientos veintinueve reunida en su sala de 
sesiones a las once y media de la mañana la 
S. R. N. compuesta de los SS. Presidente, Ga- 
listeo, Corvalán, Seguí, García, Benítez, Oro 
y García Garay; ausentes con aviso los SS. 
Iriondo y Mancilla. Fué proclamada abierta 
la sesión, y se leyeron dos actas del veinti
siete y veintiocho del ppdo., y aprobada y 
firmada la primera, observaron en la segunda 
los SS. García y Seguí. El primero ma
nifestó que en donde expresa la acta que el 
Sr. General sólo pedía arbitrios para ocu
rrir a las necesidades de la guerra, debía 
decir para ocurrir a las negociaciones; y el 
segundo para añadir al período donde se ha
bla del Sr. Quiroga, que los votos manifes
tados en favor de este señor fueron desde 
el nombramiento del Sr. General en Jefe; 
con lo que fué aprobada y firmada. En segui
da continuó la discusión referente al artícu
lo tercero del proyecto sobre la disolución de 
la comisión permanente, cuya discusión 
quedó suspendida en la sesión del 23 del 
pasado.

El Sr. García dijo: quede la sesión del 23 
resultaba retirado el artículo 3“ propuesto por 
la comisión encargada del asunto, y/pen- Ip .i iob 
diente la indicación hecha por el Sr. Oro 
para subrogar el artículo: que ya se habían 
dado razones bastantes para conocerse que 
el establecimiento de la imprenta no debía 
correr como hasta aquí, y sí darle reglas 
que marcasen sus trabajos: que no parecién- 
dole que la indicación del Sr. Oro llenaba 
los objetos, proponía en lugar de ella la indi
cación siguiente: Art. 3o— Ningún escrito 
podrá imprimirse sin examen y permiso del 
Sr. Presidente, que lo concederá o negará se
gún las consideraciones siguientes. = prime
ra, si el escrito en la substancia o en el modo 
es a su juicio indigno del conocimiento pú
blico, negará la licencia de imprimirlo. =  Se
gunda, si es indiferente a la conveniencia 
pública, permitirá la impresión bajo el co
rrespondiente abono de su costo. =  Tercera, si 
el escrito es interesante al público, y no 
hay quien responda de los costos de la im
presión, el Presidente ordenará que se im
prima gratis. =  Art. 4" — Cuando el Sr. Pre
sidente lo considerase necesario, podrá nom
brar aún fuera de la sala, dos DD. que 
se le asocien para el examen de que habla 
el artículo anterior; y para fundarla conti-

Tomo iv 14
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nuó diciendo: que si el Sr. Presidente por 
la sanción del artículo Io tenía facultad para 
mandar imprimir cualquier papel, lo que él 
no .recordaba que estuviese en las atribucio
nes de la comisión permanente, sin embargo 
no tenía bases que reglasen la conducta que 
en esto debía guardar, y esto quería que 
se le diese: que era cuanto la sala podría 
hacer sin que se dijese que había dado ley 
de imprenta: que por su indicación el Pre
sidente quedaba autorizado para conceder 
la impresión de un escrito o negarla bajo 
ciertas condiciones cuya importancia se co
nocía a primera vista, tal es, la de negar 
la publicación de los escritos perjudiciales 
e indignos del conocimiento público, la de 
ocurrir a las necesidades del establecimiento 
con el abono de los escritos indiferentes, y 
la de no privar al público de conocimientos 
importantísimos, ilustrar a las Provincias y 
otras ventajas que se reportarán de la pu
blicación de los escritos de que habla la 
consideración 3a: que el artículo 4“ no tenía 
otro objeto que salvar al Sr. Presidente 
la responsabilidad que pesaba sobre sí, por 
lo dispuesto en el artículo anterior.

El Sr. Oro dijo: que el proyecto de la 
comisión tenía objeto determinado y en el 
debate se habían introducido indicaciones 
peregrinas: que la comisión no había querido 
dar reglamento de imprenta: sino hacer que 
el establecimiento no se perjudicase: que 
desde la sesión anterior sobre este mismo 
asunto había pensado reformar su indicación 
para salvar al Sr. Presidente de la odio
sidad que podría arrostrar por la autoriza
ción que se le daba, a cuyo efecto proponía 
la redacción siguiente: = Ningún papel se 
imprimirá gratis a excepción de los que la 
sala o el Sr. General en Jefe del Ejército de la 
Unión manden imprimir. Continuó diciendo: 
que con esta redacción se llenaban los obje
tos de la comisión, y el Presidente quedaba 
salvo de la odiosidad.

El Sr. García dijo: que esta indicación 
traía el inconveniente que se quería salvar, 
pues por ella la sala se convertiría en un 
tribunal académico: que no sabía por que se 
quería llamar ley de imprenta a la indicación 
que había presentado, cuando ella no tenía 
otro objeto que salvar las dificultades pro
puestas en la sesión del 23, sin perjuicio de 
la causa de los Pueblos, ni importaba otra 

(p l i97 cosa que/reglar el uso del establecimiento, 
cuya propiedad había declarado suya el 
cuerpo: que no sabía por que se daba inge

rencia al Sr. General en Jefe pues que 
a lo más sólo debería darse al Gobierno de 
la Provincia por respeto a sus instituciones; 
y concluyó que no haría una firme oposición 
a la indicación del Sr. Diputado de San 
Juan, pero que le parecía mejor redactar la 
que él había presentado.

El Sr. Benítez dijo: que la indicación 
del Sr. Oro le parecía indeterminada, por 
cuanto en ella no se hacía explicación alguna, 
y por que como ya se había dicho otra vez 
no había necesidad de que la sala se ocupase 
de examinar los papeles para ordenar su 
impresión: que la del Sr. García tenía 
demasiados detalles: que a su modo de ver 
debía permitirse la impresión sin inspección 
alguna de todo papel que quisiese imprimirse 
cargando su autor con la responsabilidad de 
él, y percibiendo el establecimiento su corres
pondiente emolumento: que el mérito de los 
papeles para que se imprimiesen o nó, lo 
graduaría la ley de la provincia: que si hasta 
aquí había servido el buen juicio del Sr. 
Presidente para reglar los trabajos del esta
blecimiento, podría continuar el mismo, y 
que no estaba por la censura propuesta. 
Se siguió un debate en el que se dijo: que 
por la indicación del Sr. Oro, se prohibía 
la impresión de los escritos particulares sin 
pagar, lo que era cerrar la puerta a los escri
tores, por las razones que ya se habían 
alegado otra vez. Se hicieron otras observa
ciones, después de las que el Sr. Seguí 
dijo: que la hora era avanzada, y el negocio 
de que se trataba debía meditarse: y que 
podía suspenderse la discusión hasta el día 
siguiente. Se acordó así, y se retiraron los 
SS. a la una.

Fué observada en los términos que se 
expresan en la siguiente. (Rúbrica del Pre
sidente Mena). Manuel Leiva.

Sesión del 4 de julio de 1829

En Santa Fe a las once de la mañana del 
día cuatro de Julio de mil ochocientos vein
tinueve, reunida en su sala de sesiones la 
S. R. N. compuesta de los SS. Presidente, 
Corvalán, Seguí, García, Benítez, Oro y 
García Garay; ausente con aviso los SS. 
Mancilla e Iriondo; y sin él el Sr. Galisteo. 
Fué proclamada abierta la sesión y leída la 
acta de la anterior, observó el Sr. García que 
por las expresiones de su última alocución 
aparecía que él había dicho que el cuerpo
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había declarado la propiedad del uso de la 
imprenta; siendo así que el sólo había dicho, 
que el Cuerpo tenía el uso de dicho estable
cimiento, con lo que fué aprobada y fir
mada.

Anunció el Sr. Presidente que continua
ba la discusión de la sesión anterior, y to
mando la palabra el Sr. García dijo: que 
el Sr. Diputado de San Juan había intro
ducido dos indicaciones; una anterior a la 
que él presentó; y otra después de ésta. 
Se ofreció un corto debate sobre la priori
dad de estas indicaciones alegando el Sr. 
Oro que cuando se suspendió la sesión del 
23, él había quedado con la palabra como 
lo manifestó en la sesión anterior, por cuya 
razón su segunda indicación debía conside
rarse primero que la del Sr García; más 
como esto no «constase de acta, no se le 
concedió la preferencia, y dijo que retiraba 

lp ] ios sus dos indicaciones, una por que no/salvaba 
los inconvenientes, y la otra por extempo
ránea; más no hubo resolución alguna a este 
respecto

El Sr. García, volviendo sobre sus ante
riores reflexiones, repitió respecto a su indi
cación lo que se había dicho en la anterior 
sesión: que esta no era una ley de imprenta, 
sino únicamente para reglar el uso del esta
blecimiento sin tocar las leyes de la Provin
cia: que se había dicho que el establecimiento 
debía correr sin ley alguna pagándose la 
impresión de los escritos, pero que le parecía 
más digno prohibir la de los sediciosos y 
subversivos aunque no se perciba este 
emolumento, y sin cerrar la puerta a los es
critores.

El Sr. Seguí dijo: que desde el principio 
de la revolución de América, en que se em
pezó a sentir la libertad del pensamiento, 
se había recomendado en todas las institu
ciones sin previa censura, la que no corres
pondía al siglo de las luces: que el mérito 
de un escrito se graduaría siempre según el 
juicio del censor, y que sería difícil encontrar 
sujetos tan imparciales que ni pudiesen ser 
arrastrados de una pasión ni estuviesen liga
dos a partido: que para establecer la censura 
era preciso una previa declaración sobre si 
la imprenta era, o nó libre, en la que se 
averiguase igualmente si esta libertad cho
caba, o nó con las leyes de la Provincia, 
a la que correspondía la censura: que la 
indicación del Sr. Oro traía el inconve
niente de que el General mandase imprimir 
un papel a cuya impresión se había negado

el Sr. Presidente, pues a ambos dos se les 
daba igual autorización: que la censura traía 
el de que muchas veces por un juicio equi
vocado de los censores, se publicarían escri
tos inútiles y algunos útiles nó: que no se 
oponía al pago de la impresión, sin embargo 
de haber oído al- Sr. Echevarría que por 
disposición del Gobierno General podían los 
SS. DD. mandar imprimir lo que gusta
sen; y concluyó opinando que se permi
tiese la impresión de los escritos sin censura 
bajo la responsabilidad del autor.

El Sr. García dijo: que si se recomen
daba la libertad del entendimiento, tampoco 
había País alguno aún de los más libres en 
el que se gozase de esta libertad, que no 
hubiese dado una ley para privar el abso
lutismo siendo ésta tanto más útil y nece
saria entre nosotros por el estado extraor
dinario y peregrino del País: hizo varias 
reflexiones sobre la utilidad de restringir 
la libertad de imprenta, y continuó: que no 
había censura previa en su indicación, ni 
debía, llamarse tal, pues a ser así podría 
decirse que esta misma la había en todos 
los Países del mundo, pues todos, los dueños 
de imprenta pueden o nó recibir un papel 
o rechazarlo: que tampoco tenía fuerza la 
razón de que no se encontrarían hombres 
imparciales, pues según ésta no debería ha
ber tribunal alguno en la sociedad: que tam
poco sucedería jamás el caso propuesto de 
que el Gobierno mandase imprimir un papel 
rechazado por el Presidente, pues debiendo 
ser éste subversivo o sedicioso, debía creerse 
que el Gobierno no acordase su impresión; 
y que tampoco el Presidente manda im
primir sino que tan solamente concede o 
niega la impresión, y estaba por su in
dicación.

Se tocó a cuarto de intermedio quedando 
con la palabra el Sr. Seguí, quien en la 2.a 
hora pidió que se suspendiese la discusión 
por que la hora era avanzada, por que el 
asunto pedía más meditación y por que no 
era urgente.

/El Sr. Benítez dijo: que podría tomarse íp ) n »  
resolución, o sometiéndose este asunto al 
examen de una comisión, o bien votándose 
sobre él, pues le parecía suficientemente dis
cutido: que su opinión era por lo primero.
Se resolvió que pasase a una comisión y se 
nombraron para componerla a los SS.
Seguí, Benítez y García, presidente el pri
mero, acordándose a petición del Sr. Gar
cía, que entretanto corriese el cstableci-
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miento como hasta aquí; y terminó la sesión 
a la una.

Fué observada en los términos que se 
expresará en la siguiente. — (Rúbrica del 
Presidente Mena). Manuel Leiva.

Sesión del 7 de julio de 1829

En Santa Fe a las seis y media de la 
noche del día siete de Julio de mil ochocien
tos veintinueve, reunida en su sala de sesio
nes la S. R. N., compuesta de los SS. Pre
sidente, Galisteo, Corvalán, Seguí, Iriondo, 
Benítez, García, Oro y García Garay; ausente 
con aviso el Sr. Mancilla. Fué proclamada 
abierta la sesión, y leída la acta del cuatro 
del mismo, observó el Sr. Benítez que a la 
petición del Sr. García que consta en el 
último período de la acta, no se celebró 
acuerdo alguno, sino que se defirió a ella por 
aquiescencia, con lo que fué aprobada y 
firmada.

Se leyó una comunicación del Sr. Gene
ral en Jefe fecha 3 del corriente acusando 
recibo a la que se le remitió transmitiéndole 
la ley de veintisiete del pasado. Otra del mis
mo con igual fecha elevando a la considera
ción de la Sala en copia autorizada, una 
comunicación datada en el Oratorio de Pe
ralta el ventiséis de Junio, que le dirigía el 
Sr. General D. Juan Bautista Bustos, de
tallando las batallas que tuvieron lugar en 
la Tablada, el veintidós y veintitrés del mis
mo, entre las fuerzas de los SS. Generales 
Quiroga y Paz; y manifestando que para no 
aventurar una victoria creía ser necesario que 
el Sr. General en jefe marchase con trescien
tos hombres, cuyo documento fué leído. Se 
leyó igualmente otra comunicación del mis
mo Sr. General en Jefe y con igual fecha, 
dando cuenta que había partido ya a Mon
tevideo el Comisionado, cuya misión había 
anunciado antes al Cuerpo; y que para su 
envío le había sido forzoso levantar un cré
dito de quinientos pesos, con lo que lo había 
habilitado él suplicaba a la S. R. N. que 
si consideraba regular la cantidad, le facul
tase para cubrirlo tomándola de los fondos 
que resultasen del empréstito. Daba igual
mente cuenta de estar para partir la mi
sión que se dirigía a Córdoba: de necesi
tarse igual cantidad y pidiendo la misma 
autorización que para la anterior. Conclui
da la lectura, el Sr. Presidente expuso que 
podrían pasar estas comunicaciones a una

comisión que aconsejase lo que se debía con
testar a la segunda, la resolución que de
bía tomar en vista de la última, y mandó 
que se archivase la primera. No se hizo nin
guna oposición para que pasase a comisión 
la comunicación segunda, a que se acom
paña la del Sr. Bustos; pero respecto a la 
tercera, sin embargo de haberse dicho que 
este asunto no era urgente, pues sin esta 
resolución había partido ya el comisionado 
a Montevideo, se recordó que en la sesión 
del ventiocho se había suspendido la dis- 
cu/sión de un proyecto de ley que señalaba (t>-l -’oo 
la cantidad de inversión en las comisiones, 
hasta que se recibiese esta comunicación 
del General, por cuya razón debía tratarse 
dicho proyecto sobre tablas. El Sr. Iriondo 
pidió que se leyese el acta del veintiocho, 
y mientras ésta se traía del gxchivo, se leyó 
una representación del Secretario, pidiendo 
que se le asignase el sueldo que debía go
zar desde su nombramiento, hasta la san
ción del reglamento, y se pasó a comisión, 
nombrándose para formarla a los SS. Oro, 
Benítez y García. Presidente el primero.

Se leyó el período de la acta del vein
tiocho en que habla sobre la suspensión del 
proyecto indicado por el Sr. García, y en
contrándose la misma resolución manifes
tada, se procedió a votar, si se había de 
tratar el proyecto cuya discusión se suspen
dió en sesión del veintiocho del pasado, con 
preferencia la orden del día, o no; y resultó 
la afirmativa. Se nombró la comisión que 
debía encargarse de la nota del Sr. Gene
ral en Jefe, a que acompañaba la del Sr. 
General Bustos, y la compusieron los SS. 
Corvalán, Iriondo y Galisteo; Presidente el 
primero.

Se leyó y puso a discusión en General el 
proyecto de ley facultando al Sr. General 
en Jefe para invertir en las negociaciones la 
cantidad de tres mil pesos, que se registra 
en la acta del veintiséis del pasado; y fué 
admitido en general; y puesto a discusión 
en particular el artículo primero, el Sr. García 
tomó la palabra para oponerse a él, ya res
pecto a la cantidad que expresaba, cuanto 
para dividirlo en dos artículos, por ser dos 
cosas distintas las que debía abrazar esta 
resolución. Se hicieron algunas observaciones 
en favor de esta indicación, y convenidos 
los SS. de la comisión que lo presentaron, 
en que se retirase para dar lugar a la redac
ción que ofrecía el Sr. García. Se puso a 
votar. S i se retiraba o nó el artículo pri-
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mero del proyecto, y resultó la afirmativa. 
Después de esta resolución el Sr. García 
propuso la redacción siguiente. = «Art. pri
mero. — Se autoriza al General en Jefe 
del Ejército de la Unión, para invertir la 
cantidad de quinientos pesos, de la que 
resultase efectiva del empréstito votado el 
veintisiete del pasado, en la comisión que 
envía a Montevideo a objetos nacionales. 
= Art. segundo. — Se autoriza al General 
en Jefe para invertir igual cantidad de qui
nientos pesos de los fondos expresados en 
el artículo anterior, en la comisión que envía 
a Córdoba a los objetos indicados en él.

Se leyó y puso a discusión el artículo 
primero, y puesto a votación, fué aproba
do. Se aprobó igualmente el artículo se
gundo, después de unas pequeñas observa
ciones sobre la propiedad de las voces con 
que estaba redactado. Se aprobó también 
el artículo segundo que forma el tercero 
de esta ley; y se pasó a discutir la orden 
del día, que la formó la minuta de comuni
cación últimamente propuesta por la comi
sión encargada de las comunicaciones del 
Gobierno de Corrientes; y para fundarla el 
Sr. Bcnítez miembro informante, después 
de haber manifestado que era inoficioso repe
tir los antecedentes que daban mérito a la 
presente minuta por considerar bien instrui
dos de ellos a los SS. RR., y convencido 
de que la política de dicho Gobierno era 
peregrina y versátil dijo: que la comisión 
había tenido por objeto en la redacción de 
la minuta obtener una declaración franca 

[p ] 201 de aquel Gobierno, en la que dijese a/cual 
de las partes contendientes en la presente 
guerra, quería pertenecer; que la minuta 
de comunicación que la comisión aconsejaba 
adjuntar en copia, podía moderarse, aten
diendo al último comedimento; y que si el 
medio propuesto por la comisión era adap
table, podía admitirse en general, pues re
servaba algunas explicaciones para la dis- 
cución en particular.

El Sr. García dijo: que se oponía a la 
minuta en general, pues era insultante, y la 
remisión en copia de la primera minuta pere
grino, y esta injusta: que el Gobierno de 
Corrientes no había reconocido al Cuerpo, 
por cuya razón no había título para llamarlo 
rebelde y desertor del sistema federal: que 
tampoco podía a esta forma llamársele Na
cional, pues no se había declarado aún: que 
si la minuta tenía por objeto recabar del 
Gobierno de Corrientes el envío de su repre

sentación, estaba mal redactada: que tam
poco podía decirse que el Gobierno de Co
rrientes había cometido injurias al Cuerpo, 
desconociendo la calidad del Presidente, pues 
esto sólo era un acto de incivilidad que no 
daba derecho al cuerpo para reclamar: que 
en su opinión nada debía decirse, sino por 
el contrario guardar un profundo silencio, 
y a lo más acordarse que en lo sucesivo nada 
se le comunique al expresado Gobierno, y 
que aún a esto se opondría.

El Sr. Benítez dijo: que por la antece
dente alocución se fundaba la oposición a 
la minuta en que no había motivo ni objeto 
alguno para pasarla y en que era un tejido 
de injurias c insultos: que si en su primer 
discurso no había citado los antecedentes 
que daban mérito a la presente minuta de 
comunicación, fué por la razón que allí ex
puso; pero que lo haría para satisfacer. 
Refirió los términos de las comunicaciones 
recibidas del Gobierno de Corrientes, ya diri
gidas al Cuerpo, como al Sr. General en 
Jefe; y de ellas dedujo que la comisión con
sideró que el Cuerpo había sido injuriado 
o al menos las Provincias representadas; que 
el Gobierno de Corrientes había prestado 
anteriormente respetos al Cuerpo y era algo 
más que incivilidad desconocer al Presidente 
hasta el caso de decirle, que si gusta instruir
se de la resolución tomada por aquella Pro
vincia en un asunto de que la Sala le pedía 
contestación, podría instruirse de la comuni
cación dirigida a los Gobiernos de Santa Fe 
y Entre Ríos: que la comisión había creído 
necesario hacer entender que el Cuerpo 
Nacional no era el juguete del Gobierno de 
Corrientes.

El Sr. Seguí dijo: que sin embargo que 
él creía que había injuria al Cuerpo en la 
conducta del Gobierno de Corrientes, con
sideraba inoportunas las minutas de comu
nicación que consecuente a sus principios 
él estuvo por la primera, y habría estado 
por ésta si no se hubiese transcursado un 
tiempo demasiado largo: que hoy era de 
opinión que nada se contestase, pues el silen
cio era bastante reproche: que a más el mismo 
Diputado de Corrientes que se hallaba en 
el Entre Ríos le había mandado decir que 
tenía orden de su Gobierno para incorpo
rarse y estaba próximo a verificarlo.

El Sr. Benítez dijo: que después de haber 
manifestado las consideraciones que tuvo 
en vista la comisión, expresaría la primera 
opinión a este respecto, que fué siempre
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que nada se le dijese; y que estaba por que 
se desechase la minuta de comunicación. 
Se hicieron otras observaciones: se hizo una 
indicación, sobre que se suspendiese la dis
cusión de la minuta hasta ver si se incor- 

!p ) 202 poraba o nó el/Diputado de Corrientes; y 
considerándose esta indicación como cues
tión previa, se trató sobre ella y puesta a 
votar, fué desechada; y declarado el punto 
por suficientemente discutido, se votó si se 
admitía o nó la minuta de comunicación en 
general; y resultó la negativa.

Después de esto el Sr. Seguí pidió ver
balmente licencia para pasar al Entre Ríos. 
Se le contestó que la pidiera por escrito, y 
a petición del mismo se tocó a cuarto de 
intermedio para dar tiempo a que formara 
su licencia.

En la segunda hora, la presentó fijando 
el término de veinte días, y con el objeto 
de evacuar allí asuntos de interés público. 
Se puso a votar, si se concedía o nó esta 
licencia; y resultó la afirmativa; y  terminó 
la sesión a las ocho. — (Rúbrica del Pre
sidente Mena). Manuel Leiva.

Sesión del 26 de julio de 1829

En Santa Fe a las siete y media de la 
noche del veintiséis de Julio de mil ocho
cientos veintinueve reunida en su sala de 
sesiones la Soberana Representación Na
cional compuesta de los SS. Presidente, 
Mancilla, Corvalán, García, Iriondo y Gar
cía Garay; ausentes, licenciado el Sr. Se
guí, con aviso los SS. Oro y Galisteo, 
y sin él el Sr. Benítez; anunció el Sr. Pre
sidente que hasta aquella hora no había sido 
posible reunir mayor número de Diputados, 
que el que se hallaba presente, y que siendo 
el negocio, que motiva la sesión urgente lo 
ponía a consideración para que se resolviese 
que si el número era bastante para abrir 
sesión. Se hicieron sobre esto varias obser
vaciones, se dijo, que el reglamento en el 
presente caso era inaplicable, y al cuerpo 
por el corto número de Diputados de que se 
compone; que a más el reglamento si no se 
padecía una equivocación, decía, que las dos 
terceras partes de Diputados que exigía para 
que hubiese sala debían ser de los recibidos 
y no licenciados por lo que el número de 
seis eran dos terceras partes por hallarse 
licenciado el Sr. Seguí. Estando en este 
estado la discusión entró el Sr. Benítez,

y terminada la cuestión se leyó la acta del 7 
de este mismo y fué aprobada y firmada.

Se leyó una nota del Sr. General en Jefe 
del Ejército de la Unión fecha día anterior 
por la que reiteraba la renuncia de su Empleo, 
y con arreglo al reglamento se dispuso que 
pasase a una comisión y se nombraron para 
componerla a los SS. Mancilla, Benítez y 
Iriondo, Presidente el primero, y terminó 
la sesión a las nueve y media. — (Rúbrica 
del Presidente Mena). Manuel Leiva.

Sesión del 28 de julio de 1829

En Santa Fe a las once de la mañana 
del día veintiocho de Julio de mil ochocientos 
veintinueve, reunida en su sala de sesio
nes la Soberana Representación Nacional, 
compuesta de los SS. Presidente, Mancilla, 
Galisteo, Corvalán, Iriondo, García, Bení
tez, Oro y García Garay; ausente con licen
cia el Sr. Seguí. Fué proclamada abierta 
la sesión y leída la acta del veintiséis del 
mismo, fué apro/bada y firmada. En seguida Ip ) 203 
se leyó una nota de los SS. de la comisión 
encargada de determinar sobre la que pasó 
el General en Jefe fecha 25 del corriente pro
poniendo a la deliberación de la Sala dos 
proyectos de decreto bajo los números 1 y 
2 del tenor siguiente : =  Proyecto de decreto.
= Santa Fe 27 de Julio de 1829. = La Re
presentación Nacional ha acordado y decre
ta. = Art. l.° — Se admite la renuncia del 
empleo de General en Jefe del Ejército de la 
Unión que hace el Sr. Brigadier General,
Dn. Estanislao López Gobernador de esta 
Provincia. = Art. 2.° = Comuniqúese y publí- 
quese. = Proyecto de decreto. = Santa Fe 
27 de Julio de 1829. = Artículo único. = Una 
comisión propondrá a la sala las medidas 
ulteriores que convenga adoptar.

Después de haberse dado cuenta de estos 
documentos, se trató a petición del Sr. Gar
cía si debían o nó discutirse sobre tablas 
fundando esta indicación su autor en la 
recomendación que a este efecto hacía el 
Sr. General en Jefe en su nota; en la urgen
cia que por el estado peligroso del País de
mandaba la pronta expedición de este asun
to, y en que habiendo transcursado tres días 
desde que se dió cuenta de la nota del Sr. 
General, no habría un sólo representante que 
no hubiese formado su juicio sobre la reso
lución que debía tomarse. Se contestó que 
ni las razones en que la renuncia estaba
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apoyada; ni la recomendación que hacía el 
General en Jefe eran bastantes para pasar 
por sobre una regla fija proscripta por el 
reglamento con sabiduría: que el mismo es
tado vidrioso del país demandaba que el 
negocio de que iba a tratarse se meditase 
con la atención posible dándose para esto 
el tiempo necesario. Se puso a votar si se 
trataba o nó sobre tablas el negocio contenido 
en los proyectos de la comisión o nó; y result ó 
la afirmativa.

Consecuente a esta resolución se leyó y 
puso a discusión en general el proyecto de 
decreto número primero y tomando la pala
bra el Sr. Benítez miembro informante pidió 
que se leyese la nota del Sr. General que 
da motivo al proyecto y dijo: que muy poco 
podría añadirse a lo que en ella se decía: 
agregó algunas observaciones, y no encon
trándose oposición, fué aprobado el proyecto 
en general. Y puesto a discusión en particu
lar el artículo l.° el Sr. García conformán
dose con él, propuso que podría añadirse 
la fecha con que fué hecha la renuncia. 
El Sr. Mancilla dijo: que la renuncia de que 
se trataba tenía para el Cuerpo la calidad 
de ser duplicada: que si el Sr. General había 
continuado desempeñando las funciones de 
este empleo, sólo lo había hecho para deferir 
con la resolución del Cuerpo, más no por que 
se hubiese satisfecho por éste a las razones 
que él presentó en su primera renuncia, y 
que las que hoy hacía presente eran de ma
yor fuerza: que él no conocía ya grandes 
ventajas de que continuase con el generalato: 
que a más el Sr. General era acreedor por 
muchos títulos al respeto y atenciones, y 
que diciendo él mismo, que el carácter que 
inviste es no sólo inútil sino positivamente 
embarazoso para emplear su cooperación en 
beneficio del País, el Cuerpo no podía menos 
que admitir la renuncia que hacía para de
jarlo en libertad, y que pudiese prestar su 
cooperación según él lo juzgaba conveniente: 
que habiéndose subplantado a los horrores 
de la guerra las negociaciones pacíficas, y 
siendo el General la persona que debía dar 

[p.i 204 más impulso a éstas, era pre/ciso apartarle 
los obstáculos que le impedían esta acción 
benéfica: que la comisión no queriendo en
trar en la cuestión de si hay o nó ejército 
nacional, había redactado el proyecto núme
ro 2.“ con objeto de que el cuerpo si consi
deraba que la guerra debía continuar nom
brase otro general, y en caso no, tomase las 
medidas más convenientes a las circunstan

cias actuales. Por cuyas razones él estaba 
por el artículo del proyecto en cuestión.

El Sr. Galisteo dijo: que prescindiendo 
de la última razón en que el Sr. General 
apoyaba su renuncia, las demás eran iguales 
a las que había presentado anteriormente, 
y que no habiéndose considerado éstas bas
tantes para admitir la primera renuncia, no 
sabía por que hoy se consideraban suficien
tes: que él creía que había Ejército nacional, 
pues ni el Sr. Rosas había dado una prueba 
de haber faltado a la subordinación debida 
ni consideraba a las Provincias del interior 
en absoluta impotencia: que admitida la 
renuncia las Provincias quedaban en un 
aislamiento peligroso y en una difícil posi
ción : que a más los Comisionados a Córdoba 
no podrían expedirse, y que intentar que el 
Gobierno de Santa Fe entre en tratados por 
sí, era minar la base del Cuerpo, y no podría 
hacerlo sin separarse de la liga con los demás 
Pueblos: que no explicando a más el pro
yecto número 2.° bastantemente los objetos 
indicados, estaba en oposición al artículo.

El Sr. García dijo: que en no haberse 
admitido la primera renuncia, sin embargo 
de estar fundada en las mismas razones que 
la presente, no quería decir que ésta tampoco 
debía ser admitida, pues pudo muy bien el 
cuerpo haber obrado mal entonces, como él 
lo creyó, y pudo también no haberla admi
tido por ser una costumbre observada fre
cuentemente no admitir la renuncia por la 
primera vez de los empleos de alta cate
goría: que también era preciso fijarse en que 
la presente renuncia estaba fundada en nue
vas razones de una fuerza casi irresistible: 
que aunque con dolor suyo, era preciso decir 
no había ejército nacional, lo que era bien 
conocido de los SS. R R .: que respecto a la 
comisión a Córdoba ella había sido recibida 
como del Gobierno de Santa Fe: que tam
poco pudo ser de otro modo, pues el 
Gobierno de aquella Provincia, no debía 
recibir comisiones de autoridades que des
conoce: que tampoco puede decirse que 
el Gobierno de Santa Fe no puede entrar 
en tratados con las demás Provincias: que 
era llegado el caso de adoptarse las vías 
pacíficas para estancar la sangre que se de
rramaba, y que si el título vano del General 
impedía al Sr. Gobernador de esta Pro
vincia, influir en la pacificación, debía qui
társele este obstáculo.

El Sr. Benítez dijo: que él igualmente 
creía que no había inconveniente alguno en
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que el Gobierno de Santa Fe entrase en 
tratados con el de Córdoba, pues siendo 
acreedor a la confianza del cuerpo, debía 
esperarse, que toda negociación suya traería 
ventajas grandes al País: que la renuncia 
debía ser admitida, ya por las razones que 
se habían indicado, cuanto por que, sería 
muy triste suponer que en la República no 
hubiese otra persona capaz de desempeñar 
el generalato caso que se considerase preciso 
sostener este puesto. Siguióse un debate en 
el que se dijo: que, o no había ejército y 
la guerra había terminado, o el General en 
Jefe que lo afirmaba había desertado de la 

Ip .j 205 causa de los Pueblos, y que no pudien/do 
admitirse lo segundo, debía estarse a lo pri
mero. Se dijo igualmente que aún no se 
había resuelto si el General podría tratar 
como Gobierno de Santa Fe cuyo esclare
cimiento influía en la presente cuestión. Se 
hicieron otras observaciones y habiendo ma
nifestado el Sr. Presidente que quería dejar 
su asiento para tomar la palabra, se hizo pre
sente que la hora era avanzada, y se pidió 
que se votase si continuaba o nó la sesión; 
se puso a votar esta indicación, y resultó la 
afirmativa. Bajó de su asiento el Sr. Presi
dente para tomar la palabra, y lo ocupó el Sr. 
Corvalán como vice presidente. Expuso el 
Sr. Presidente que su ánimo en la presente 
discusión no había sido otro que el de llenar 
su puesto, pero que había oído doctrinas 
perjudiciales en el curso del debate, cual era 
la de que un Gobierno que tenía Representan
tes en el Cuerpo, que lo había reconocido, res
petado y sostenido sus deliberaciones, podía 
entrar en tratados con otra Provincia: que 
esta doctrina era falsa y contraria al sistema 
de los Pueblos, pues sucedería que el Cuerpo 
ordenase al Gobierno de Santa Fe que inva
diese a la Provincia de Córdoba, y que con
testase que tenía tratados celebrados y no 
podía invadirla por ellos, en cuyo caso sería 
mejor que el cuerpo se disolviese. Se le con
testó que cuando se había dicho que los 
Gobiernos podían formar tratados entre sí, 
no se había querido decir que estos fuesen 
celebrados sobre asuntos generales, que im
posibilitasen la marcha del Cuerpo ni des
truyesen la causa de los Pueblos. Siguióse 
un fuerte debate sobre si los Gobiernos repre
sentados en el actual Cuerpo Nacional, po
dían o no formar tratados entre sí y con los 
Gobiernos cuyas Provincias no estaban re
presentados. Se dijo también que la gue
rra con Córdoba no era una guerra nacio

nal, y habiéndose reclamado que la hora era 
avanzada y que podría suspenderse la se
sión, considerándose esta suspensión como 
un cuarto de intermedio. Se resolvió así, 
y se retiraron los SS. a las dos y tres 
cuartos.

Fué observada en los términos que expresa 
la siguiente. — (Rúbrica del Presidente Me
na). Manuel Leiva.

Sesión del 3 de agosto de 1829

En Santa Fe a las once de la mañana 
del día tres de Agosto de mil ochocientos 
veintinueve, reunida en su sala de sesiones 
la Soberana Representación Nacional, com
puesta de los SS. Presidente, Galistco, Cor
valán, Iriondo, García, Benítez, Oro y García 
Garay; ausente con aviso el Sr. Mancilla, 
y con licencia el Sr. Seguí. Fué procla
mada abierta la sesión, y leída la acta del 
veintiocho del pasado observaron: el Sr.
García que no había creído mala la no 
admisión de la renuncia como lo expresa la 
acta pues votó por ella, y deseaba salvase 
esta inexactitud: el Sr. Galistco que encon
traba suprimida en la acta la contestación 
que dió-a su honorable colega cuando éste 
manifestó la buena fe con que el General 
Paz se conducía para la cesación de la gue
rra, pues él había contestado que no encon
traba esta misma buena fé en dicho General 
resistiéndose a tratar con el Sr. General en 
Jefe y reconocerlo bajo este carácter nacio
nal que investía, después que había asegu
rado al Gobernador de Santiago, según docu
mento que existía en su poder, que no lo 
desconocía y que protestaba con juramento 
que estaba por la /  causa de los Pueblos, por (p ) 200 

que se constituyese el País del modo que 
se quisiese, y que no había rehusado de 
entenderse con la Convención: el Sr. Irion
do observó: que para oponerse a la admisión 
de la renuncia del Sr. General, dió por ra
zones no sólo el no tener un conocimiento 
exacto del tratado del veinticuatro de Junio 
entre los SS. Rosas y Lavalle, sino porque 
se le ofrecían dos dificultades, una si el 
Gobierno de Santa Fe habiendo reconocido 
al Cuerpo Nacional, pueda entrar en tratados 
particulares con Córdoba, y la otra, si cele
brado este tratado, podrá Santa Fe auxiliar 
a las Provincias de Cuyo y Catamarca en 
caso que éstas intenten invadir a Córdoba 
si no entra por la causa de los Pueblos: que
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a esto se le contestó, que podía entrar en 
tratados el Gobierno de Santa Fe, como lo 
habían hecho el Sr. Rosas y el Gobernador 
de Santiago; y repuso que si el señor Rosas 
no había celebrado otro tratado que el que 
corría impreso del veinticuatro de Junio, 
habría desertado de la causa de los Pueblos: 
que respecto al Gobierno de Santiago era 
inexacto lo que se decía, pues bien lejos 
de tratar con el General Paz, había inter
puesto su influjo con el Cuerpo Nacional 
para que éste interpusiese sus respetos, a 
fin de que cesase la guerra, asegurando 
que el General Paz estaba por la causa 
de los Pueblos: que a más de esto el Go
bierno de Santiago, según el plan de ope
raciones, había sido encargado de velar 
sobre Tucumán y Salta, lo que había 
cumplido exactamente hasta el caso de 
prohibir el tránsito por su provincia de 
las fuerzas del Gobernador del Tucu
mán, que marchaban en auxilio del Ge
neral Paz.

El Sr. Presidente observó que siendo 
uno de los motivos que tuvo para dejar su 
asiento vindicar la'conducta de su Gobierno, 
como lo había hecho su honorable colega, 
y él lo había manifestado expresamente y a 
su modo de ver conseguido, deseaba que 
se expresase en la acta, con lo que fué apro
bada y firmada.

Se anunció por el Sr. Presidente que 
continuaba la discusión del artículo pri
mero sobre la renuncia del Sr. General, 
que había quedado suspendida en la Se
sión anterior. Se dijo que las razones de 
la primera nota del Sr. General sobre 
su renuncia, no habían sido desvaneci
das como él mismo lo dijo en su nota de 
contestación: que tampoco podían desva
necerse las que nuevamente presentaba, 
y que no hallándose medio de desvane
cerlas, debía admitirse la renuncia: que si 
continuó en el generalato según lo mani
festó al comisionado, fué por no desam
parar al Sr. Rosas que tenía investidura 
en el ejército dada por él, y sin ésta apare
cería como un parricida. Se contestó que 
una de las razones más poderosas había si
do la falta de contestación de los Gobiernos 
de las Provincias al aviso del nombramiento 
del General en Jefe, cuya razón el tiempo 
la había desvanecido, pues habían contesta
do la mayor parte de ellos y puesto a sus 
órdenes un ejército; pero que sin embargo 
de esto por la llegada y conocimiento que

había prestado el Sr. Dorrego1 podría admi
tirse la renuncia Se hicieron otras observacio
nes, y ha/biéndose propuesto la siguiente re- Ip l 207 
dacción del artículo primero: Se admite la re
nuncia del empleo de General en Jefe del Ejér
cito de la Unión que hace el Brigadier General 
Dn. Estanislao López Gobernador de la Provin
cia de Santa Fe, en la nota de veinticinco de ju 
lio ppdo., y  convenidos los SS. de la comisión 
en esta redacción, retirando el artículo en los 
términos que ellos lo habían presentado, se 
puso a votar la redacción propuesta, y resultó 
la afirmativa.

Se leyó y puso a discusión el artículo segun
do: se dijo que podría en él añadirse una cláu
sula por la que se acordase que al comunicar 
este decreto, se le diesen las gracias al Sr. Ge
neral por los servicios que había prestado. Se 
dijo también que esto podría hacerse en un 
artículo por separado, pero convenida la sala 
en que ni una ni otra cosa debía hacerse en el 
presente decreto, y que el encargar al Presi
dente del Cuerpo de manifestar el reconoci
miento déla Representación a los servicios del 
Sr. General, se haría por una otra resolución 
particular. Se declaró el punto por suficiente
mente discutido, y puesto a votar el artículo 
segundo, fué aprobado, y se encargó al Sr. 
Presidente de formar la nota y dar las gracias.

En seguida se leyó y puso a discusión en 
general el proyecto número 2o presentado 
por la misma comisión, y con igual fecha; 
y habiendo sido aprobado en general, se puso 
a discusión en particular. No se hizo a él 
ninguna oposición, y sólo se propuso la redac
ción siguiente: Artículo único. — Una Comi
sión propondrá a la Sala las medidas que 
convenga adoptar a consecuencia de haberse 
admitido con esta fecha la renuncia del Ge
neral en Jefe del Ejército de la Unión. Los 
SS. de la comisión que lo presentaron es- 
tubieron conformes con esta nueva redac
ción, y puesto a votar el artículo según esta 
misma, fué aprobado. Acto continuo se pro
cedió al nombramiento de la comisión, y 
fueron nombrados los SS. Oro, Galisteo y 
García Garay. Presidente el primero; y ter
minó la sesión a las doce. — (Rúbrica del 
Presidente Mena). Manuel Leiva.

* Don Luis Dorrego, enviado por Rosas a  Santa Fe. para 
explicar el alcance de los tratados de pas firmados con Lavalle 
en Buenos Aires. Dorrego llegó a Santa Fe, el 30 de Julio de 
1820. Sobre la exposición que hUo al Gobernador Lópes de 
la situación política de Buenos Aires y  de las relaciones de 
Lavalle con Rosas, puede verse una nota de Lópes a  loe co
misionados Amenábar y  Oro, y  la adición de don Baldomero 
García en loe «Papeles de don Domingo de Oro». PAg- 72 y 74.
\Nota de la edición del doctor AusanicAe.)
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Sesión del 8 de agosto de 1829

En Santa Fe a las siete de la noche del 
día ocho de Agosto de mil ochocientos vein
tinueve, reunida en su sala de sesiones la 
Soberana Representación Nacional compues
ta de los SS. Presidente, Corvalán, Iriondo, 
García, Benítez, Oro y García Garay: au
sentes con aviso los SS. Mancilla y Galisteo, 
y con licencia el Sr. Seguí. Fué proclamada 
abierta la sesión y leída la acta del tres del 
mismo, fué aprobada y firmada. Luego se 
leyó una representación del Sr. Diputado de 
la Rioja, pidiendo licencia por dos meses pa
ra pasar a Buenos Aires con el objeto de 
reparar considerables quebrantos que ha
bían padecido sus intereses mediante la gue
rra. Se consideró sobre tablas, y le fué con
cedida dicha licencia, quedando sujeto a las 
anteriores resoluciones para estos casos.

En seguida se leyó una nota de la comisión 
encargada de la representación del Secreta
rio, sometiendo a la deliberación del cuerpo 
el siguiente proyecto de decreto. = La Re
presentación Nacional de las Provincias Uni
das del Río de la Plata, ha acordado y de
creta. Artículo primero . = El Secretario 
de la R. N. gozará el sueldo de mil y qui
nientos pesos anuales, hasta la sanción del 

[p.l 208 reglamento per/manente. = Art. segundo 
= Comuniqúese y publíquesc. Se leyó otra 
nota de los SS. de la comisión encargada de 
aconsejar la línea de conducta que debía 
guardar el cuerpo a consecuencia de la renun
cia admitida al Sr. General en Jefe, cuya co
misión sometía a la consideración de la sala 
el siguiente proyecto de ley. = Artículo 
primero . = El cuerpo nacional existente en 
Santa Fe, se declara sin el carácter con que 
se revistió por la sanción de veinte de Febrero 
de mil ochocientos veintinueve. = Art. 2.° = 
Los Diputados que lo componen suspenderán 
sus tareas por el término de cuatro meses, 
dando previamente un manifiesto que ins
truya a las Provincias de esta medida. = 
Art . 3 .°=  Los Representantes, por el térmi
no referido en el artículo anterior, quedan 
expeditos para separarse del lugar de la reu
nión. = Art . 4.° = El Gobierno de la Provincia 
de Santa Fe, queda entretanto encargado de 
negociar con los demás de las de la Unión el 
reintegro de la Representación Nacional. = 
Art. 5.° = El Presidente de la Representación 
Nacional comunicará esta ley a los Gobiernos 
provinciales, y la mandará publicar. Después 
de haberse dado cuenta de estos documen

tos, se ordenó que se repartiesen para con
siderarlos, según lo prescripto por el reglamen
to; y terminó la sesión a las ocho. — (Rú
brica del Presidente Mena). Manuel Leiva.

Sesión del día 12 de agosto de 1829

En Santa Fe a las diez y media de la 
mañana del día doce de Agosto de mil ocho
cientos veintinueve, reunida en su sala de 
sesiones la Soberana Representación Na
cional, compuesta de los SS. Presidente, 
Corvalán, Galisteo, Iriondo, García, Bení
tez, Oro y García Garay; ausente con aviso 
el Sr. Mancilla, y con licencia el Sr. Seguí.
Fué proclamada abierta la sesión y leída 
la acta del ocho del mismo, fué aprobada 
y firmada.

Luego se leyó y puso a discusión en gene
ral el proyecto de decreto por el cual se hace 
la asignación de sueldo al Secretario del 
Cuerpo. Hubo un debate en el que el miem
bro informante manifestó que después de la 
redacción del proyecto conoció que era un 
defecto en él no asignarse los sueldos a los 
demás empleados del cuerpo, ya que se hacía 
la asignación del que debía gozar el Secre
tario. Se dijo igualmente que variado el 
reglamento respecto al sueldo del Secretario, 
debía tratarse del que se les asignaba a los 
demás empleos. Se opinó por la adopción 
del reglamento respecto a los sueldos; y 
también se dijo que podía el mismo proyec
to, adicionarse haciendo las asignaciones co
rrespondientes, para que por ellas el Sr. Pre
sidente formase a cada uno de los em
pleados sus ajustes, y habiéndose manifes
tado después que la admisión del proyecto 
en general, sólo importaba la aprobación de 
que se tomase alguna resolución a la solici
tud entablada por el Secretario, fué admitido 
en general.

Se leyó y puso a discusión en particular el 
artículo primero. Se hicieron sobre él varias 
observaciones, ya sobre las voces con que 
estaba redactado, cuanto sobre el sentido.
Se dijo: que estaría mejor suplantar la ex
presión goza en lugar de la de gozará, por 
cuanto aquella privaba de interpretaciones 
que podrían resultar en/perjuicio del Secre- |p.) 20» 
tario, y en cuanto al sentido, se opinó por 
que la asignación fuese de dos mil pesos.
Se citó en apoyo de esta opinión la asigna
ción que daban a su Secretario otros cuerpos 
menos respetables que éste; la que señalaba
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el reglamento adoptado por la Representa
ción y la contingencia de que se abonasen. 
Se contestó respecto a lo primero que exis
tiendo en el artículo la cláusula hasta la 
sanción del reglamento, no admitía inter
pretaciones la expresión gozará; y en cuanto 
a lo segundo, que no era bastante razón la 
respetabilidad del Cuerpo para el aumento 
del sueldo, pues no tenía conexión lo uno 
con lo otro: que tampoco podría citarse el 
reglamento que sólo estaba adoptado en or
den al debate y policía interior; que a más 
la cantidad de mil y quinientos pesos, era más 
que suficiente si se lograba que se pagase: 
que esta cantidad era en moneda metálica 
y la de dos mil pesos que señalaba la Repre
sentación de Buenos Aires a su Secretario, 
era en letras del Banco: que sólo producían 
una tercera o cuarta parte en metálico. Se 
contestó: que aún cuando la voz gozará en 
el lugar que estaba colocada fuese más pro
pia que la propuesta, esta propiedad debía 
sacrificarse a fin de evitar un perjuicio como 
el que se había expresado: que si se citó 
el reglamento, sólo era por una razón de 
congruencia y no definitiva, pero que sí era 
una razón fuerte para la asignación de suel
dos, atender a la respetabilidad del Cuerpo, 
pues aún en esto debía mostrar la importan
cia que se daba: que no era bastante razón 
para la asignación de mil y quinientos pesos 
solamente, la de ser esta cantidad más que 
suficiente si se pagaba, pues la contingencia 
misma era una razón para el aumento del 
sueldo. Se insistió nuevamente en la adop
ción del reglamento respecto a la asignación 
de sueldos, ya por las razones alegadas, 
cuanto para facilitar de este modo el arreglo 
de los sueldos de los demás empleados. Se 
indicó que podía el proyecto volver a la 
misma comisión que lo había presentado 
para que lo redactase nuevamente con arreglo 
a las indicaciones propuestas. So dijo tam
bién que podía volverse el proyecto después 
de sancionado el artículo primero para que 
la comisión hiciera las adiciones con mejores 
conocimientos. Se declaró el punto por sufi
cientemente discutido, y puesto a votar co
mo cuestión previa, si este proyecto ha de 
volver a la comisión que lo formó para hacer 
las adiciones indicadas o nó, resultó la afir
mativa.

En seguida se leyó y puso a discusión en 
general el proyecto de ley sobre la conducta 
que debe observar la Representación Nacio
nal registrado en la acta anterior. El miem

bro informante lo fundó en la necesidad que 
había de tomar medidas en atención a las 
circunstancias actuales, y en la resolución 
a este respecto del mismo cuerpo. Se hizo 
oposición al proyecto en general, siempre 
que éste se considerase como de ley respecto a 
todos los artículos que contenía por no me
recer este carácter, sino el artículo primero.
Se contestó que no había ninguna impro
piedad en introducir en una ley artículos 
que podrían ser de decreto. Se hicieron otras 
observaciones, y declarado el punto suficien
temente discutido, fué admitido el proyecto 
en general, y se puso a discusión en particular 
el artículo primero. El Sr. Diputado miembro 
informante de la comisión manifestó, que 
la sala por la ley de 20 de Febrero, se 
había revestido de los tres altos poderes en 
fuerza de las circunstancias,/como lo hizo [P| 210 
ver a los Pueblos en su manifiesto, y espe
ranzada en la concurrencia de la Represen
tación de las demás Provincias que faltaban; 
pero que no habiéndose podido conseguir 
esto último, ni existiendo en la actual Repre
sentación más que siete provincias, no podía 
sostenerse como hasta aquí con la investi
dura de la Soberanía. El Sr. García sin opo
nerse al sentido del artículo propuso la redac
ción siguiente: La Representación Nacional, 
se declara sin el carácter con que extraordi
nariamente se invistió por la ley de veinte 
de febrero del corriente año. El Sr. Iriondo, 
no conforme con esta redacción, propuso la 
que sigue: La Representación de las Provin
cias Unidas existente en Santa Fe, se declara 
desde hoy sin la investidura que por ley de 
veinte de febrero del presente año tomó sobre sí:
A estas indicaciones siguióse un debate so
bre la propiedad de las voces con que estaba 
redactada: hubo oposición a la expresión 
extraordinariamente de la indicación del Sr.
García pareciendo ella mejor colocarla en 
el manifiesto que se propone en el proyecto 
de la comisión: y hubo también oposición 
a la expresión desde hoy que se halla en la 
indicación del Sr. Iriondo, por cuanto sin 
ella guardaba más consonancia el artículo 
con el de la ley que derogaba. Se dijo que 
por las redacciones indicadas, y aún por el 
proyecto de la comisión, no se proveía al 
entretenimiento de las relaciones exteriores, 
y esto podía ser perjudicial. Se hicieron otras 
observaciones después de las que declarado 
el punto por suficientemente discutido, se 
puso a votar el artículo primero del proyecto, 
y fué desechado. Después se pusieron a votar
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las indicaciones propuestas. Se votó -primero 
si se aprobaba o nó la del Sr. García, que fué 
igualmente desechada. En seguida se puso 
a votación la del Sr. Iriondo, y resultó em
pate; se puso nuevamente en discusión, y en 
el debate el Sr. García dijo: que en caso la 
redacción que se votaba fuese desechada, 
proponía la siguiente: Queda derogada la 
ley de veinte de Febrero del corriente año 
que declaraba el carácter de la Representa
ción de las Provincias Unidas existente en 
Santa Fe. Se puso segunda vez en votación 
la misma indicación del Sr. Iriondo y ha
biendo resultado empatada, se procedió a 
la tercera votación, en la que se obtuvo 
igual resultado, y se decidió por el Sr. Vice 
Presidente, el Sr. Corvalán que quedase 
desechada. Se votó la última indicación 
propuesta por el Sr. García, que fué apro
bada; y siendo la hora avanzada terminó la 
sesión a la una y tres cuartos, citándose 
para continuar la discusión del proyecto de 
la comisión el siguiente día a las diez de 
la mañana.

Fué observada en los términos que se ex
presará en la siguiente. — (Ilúbrica del Pre
sidente Mena). Manuel Leiva.

Sesión del 13 de agosto de 1829

En Santa Fe a las diez de la mañana 
del día trece de Agosto de mil ochocientos 
veintinueve, reunida en su sala de sesio
nes la Soberana Representación Nacional, 
compuesta de los SS. Presidente, Galisteo, 
Corvalán, Iriondo, García. Benítez, Oro y 
García Garay; ausente con aviso el Sr. 
Mancilla, y licenciado el Sr. Seguí. Fué 
proclamada abierta la sesión y leída la acta 
del día anterior, observó el Sr. Benítez 
que a la reflexión hecha por un Sr. Dipu- 

Ip  ] 2H tado de que /  por las redacciones indicadas 
sobre el artículo primero del proyecto de ley, 
no se proveía al entretenimiento de las re
laciones exteriores, se había contestado en
tre otras razones que la ley que por dicho 
artículo se derogaba nada decía sobre las re
laciones exteriores, y que esta reflexión ha
bía satisfecho al Sr. Diputado por lo que 
pedía que constase de acta, con lo que fué 
aprobada y firmada.

Se leyó y puso a discusión el artículo se
gundo del proyecto de la comisión, y volvien
do uno de los SS. DD. sobre las reflexiones 
que había hecho el día anterior, oponiéndose

a que este artículo fuese colocado en la ley, 
por cuanto debía pertenecer a un decreto 
por separado, añadió que siendo una ley 
tan solemne la que iba a sancionarse, no 
correspondía a ella incluir el artículo en 
cuestión: que se había dicho que esto no 
era impropiedad por cuanto en la ley que 
se derogaba, se encontraba igual mezcla de 
artículos; pero que él no veía en ella ningún 
artículo reglamentario, no lo había visto 
jamás en ninguna otra, ni creía que esto 
pudiese hacerse, y opinó proponiendo como 
cuestión previa que se suspendiese la discu
sión de los artículos segundo, tercero y cuarto 
del proyecto para tra tar de ellos como ar
tículos de decreto, y se pasase a considerar 
el artículo quinto como segundo y último 
de la ley. Se manifestó también oposición 
al artículo en cuestión por la obligación que 
en él se expresaba de dar cuenta los DD. a 
las Provincias, y no el Cuerpo como debía 
ser, y por otros inconvenientes de los cuales 
uno era que declarado el Cuerpo en receso 
según el proyecto, quedaba el cuerpo en 
descubierto sobre varios compromisos y obli
gaciones que había contraído. Se contestó 
que las observaciones hechas en la sesión 
anterior para separar el artículo segundo y 
demás del proyecto de ley, no habían sido 
suficientes para que la sala defiriese a lo 
que por ellas se pretendía; pues había san
cionado el artículo primero como de ley, y 
esta sanción importaba que los demás ar
tículos del proyecto, se considerasen con 
igual valor. A esto se repuso que no era 
una razón concluyente, pues que la sanción 
de un artículo nada tenía que ver con los 
demás, ni el ánimo de la sala al sancionar 
el artículo primero había sido que los de
más tuviesen igual fuerza a aquel.

Siguióse un debate sobre si había o nó 
impropiedad en incluir en una ley artículos 
pertenecientes a un decreto. Se dijo que no 
la había, por que el proyecto presentado por 
la comisión pudo muy bien haber sido redac
tado en un solo artículo que abrazase todos 
los conceptos del proyecto, cuyas prácticas 
se obserbaban en las leyes del Toro y de 
Partidas sin que en estas se notase impro
piedad. Se contestó a esto que ni habría 
podido redactarse el proyecto en un artículo 
solo, ni era cierto que en las leyes del Toro 
y de partida que se habían citado, se en
contrase la mezcla de objetos de ley y de 
decreto. Se dijo, también que el reglamento 
explicaba muy bien lo que debía presentarse
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a la sala como proyecto de ley, y que no 
encontrándose el artículo en cuestión en nin
guno de los casos que el reglamento fijaba, 
no podía considerarse como ta l: Que tampoco 
valía la razón de que siendo el artículo de 
trascendencia general debía colocarse en el 
lugar que se hallaba, pues ninguno era más 
trascendental que el decreto de 20 de Fe
brero clasificando el movimiento del l.° de 
Diciembre en Buenos Aires, y sin embargo 

ip.l 212 no /  había sido ley. El Sr. Iriondo sin opo
nerse al artículo, propuso la redacción si
guiente: Artículo segundo. = La Represen
tación de las Provincias suspenderá sus tra
bajos por cuatro meses, luego que por una 
circular o manifiesto exponga a sus repre
sentadas las razones en que se apoyan éste, 
y el anterior artículo. Se declaró el punto 
por suficientemente discutido, y puesto a 
votar si se han de separar del proyecto de 
la comisión los artículos 2.°, S.°, y 4° para 
considerarlos como de decreto, y tratarse del 
artículo 5.° para formar el 2.° de la ley, o nó; 
y resultó la afirmativa. Se puso a discusión 
y se propuso, en su lugar, por el Sr. Benítez 
la redacción siguiente: Comuniqúese y pu- 
blíquese. Se puso a votar según lo había 
redactado la comisión y resultó aprobado. 
Después de lo que se tocó al cuarto de inter
medio.

Abierta nuevamente la sesión, se leyó y 
puso a discusión el artículo 2.° del proyecto 
de la comisión que debe formar el l.° del 
decreto, y sin embargo que al sentido prin
cipal de este artículo no se hizo oposición 
alguna, hubo un debate sobre los términos 
dé su redacción. Se dijo que estaría mejor 
que se dijese el Cuerpo y no los Diputados, 
así como era más conveniente pasar una 
circular consultando a las Provincias de su 
voluntad acerca del Cuerpo, y no un mani
fiesto instruyéndolas y esto solamente a las 
provincias representadas y lo más a la de 
San Luis y Catamarca, y propuso la siguien
te redacción en dos artículos. = Artículo 
primero. = Excítese a las provincias repre
sentadas a que expliquen su voluntad en las 
presentes circunstancias con respecto a este 
Cuerpo. = 2.° = Luego que este cuerpo se 
haya expedido sobre lo que expresa el artículo 
anterior, se pondrá en receso por cuatro meses. 
Se hicieron algunas observaciones y decla
rado el punto por suficientemente discutido, 
se puso a votar el artículo según lo propuso 
la comisión, y fué desechado. Luego se puso 
a votar el artículo l.° de la indicación pro

puesta por el Sr. García, y fué aprobado; 
continuando la discusión sobre el artículo 
2.° de la misma indicación. Se dijo que el 
cuerpo antes de sancionarlo debía llenar 
todos sus compromisos, y atender a los cré
ditos que tenía abiertos opinando un Sr. 
Diputado que para esto debía nombrarse 
una comisión y que sólo así estaría por el 
artículo. No hubo oposición a esta indica
ción, y puesto a votar el artículo 2.°, fué 
aprobado.

Se lej'ó y puso a discusión el artículo 3.° 
del proyecto de la comisión, y sin hacer 
oposición a él, se propuso como cuestión 
previa, la siguiente proposición: Se suspende 
la discusión del artículo 3.° de la comisión 
discutiéndose en su lugar el artículo en que 
se trate del nombramiento de una comisión. 
Conforme con esta opinión el Sr. Iriondo, 
propuso la redacción siguiente: Durante el 
período de la suspensión, habrá una comi
sión compuesta de tres individuos que cuide 
de recibir las comunicaciones de las provin
cias a la Representación: de conservar el ar
chivo, e imprenta, y proveer en los casos extra
ordinarios, con arreglo a las instrucciones que 
tendrá al efecto. Fué admitida y aprobada 
la proposición introducida como cuestión 
previa, y puesto a discusión el artículo 3.° 
indicado por el Sr. Iriondo, se dijo en opo
sición a él, que aunque era de práctica 
quedar una comisión cuando un cuerpo se 
declaraba en receso, no parecía que esto 
podría hacerse en el presente caso: primero, 
por/ que encargada la comisión de dirigir co- Ip  ) 213 
municacioncs a las Provincias y obrar según 
las circunstancias, debía tener manos auxi
liares para expedirse, y no veía cómo rentar 
éstas; que otro tanto podría decirse del en
cargo de conservar la imprenta, que igual
mente demandaba gastos; así como los de
mandaba el de dirigir las comunicaciones, 
pues ya se había visto suspenderse comuni
caciones de grande importancia como eran las 
que se dirigían a los Generales Paz y Quiroga, 
por falta de recursos; y segundo, por que 
acababa de suspenderse la discusión de un 
artículo que declaraba a los DD. en apti
tud de separarse del lugar de las sesiones 
y no sabía quien quisiese quedarse en la 
comisión. Se dijo también que por estas 
reflexiones era preciso otra mano más pode
rosa que se encargase de dirigir las comuni
caciones, según el cuerpo lo dispusiese, por 
cuya razón no estaba por el artículo, y sí 
por que se encargase de esto al Gobierno de
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esta Provincia, como lo proponía el artícu
lo 4.° del proyecto de la comisión. En este 
estado de la discusión, se. reclamó por algu
nos SS. que la hora era avanzada; y se 
suspendió la sesión a la una y tres cuartos. 
— (Rúbrica del Presidente Mena). Manuel 
Leiva.

Sesión del 14 de agosto de 1829

En Santa Fe a las seis de la tarde del 
día catorce de Agosto de mil ochocientos 
veintinueve reunida en su sala de sesiones 
la Soberana Representación Nacional com
puesta de los SS. Presidente, Galistco, 
Corvalán, García, Benítez, Iríondo, García 
Garay y Oro; ausentes con licencia los SS. 
Mancilla y Seguí. Fué proclamada abier
ta la sesión, y no se leyó la acta del día 
anterior por no estar concluida. Continuó 
la discusión del artículo 3.° propuesto por 
el Sr. Iriondo en la sesión anterior por 
cuya redacción estuvo un Sr. Diputado ma
nifestando que ella abrazaba los objetos 
que se deseaban, y que respecto a los incon
venientes propuestos anteriormente contes
taría llegado el caso; pero se hizo oposición al 
nombramiento de la comisión, ya por las razo
nes aducidas cuanto se hizo la indicación, 
ya por que probablemente no habría en la 
sala tres SS. DD. que quisieran hacerse 
cargo de desempeñarla por gravosa y des
agradable : que también podría suceder, que 
la provincia a que estos SS. pertenecían, 
retirasen sus DD. y la comisión no pu
diese tener efecto disolviéndose de un mo
do indecoroso: que el archivo podría quedar 
bien en poder del Secretario, o bien deposi
tado en el de la Municipalidad de esta ciu
dad, donde estaría mejor por la imparcialidad 
que siempre se atribuye a estos cuerpos. 
Para salvar los inconvenientes que se pre-, 
sentaban por la falta de una comisión, el 
Sr. García hizo indicación de los artículos 
siguientes, que debían suplantarse en el lu
gar del artículo en discusión. «Artículo 3.° — 
Las Provincias dirigirán a sus respectivos 
DD., la respuesta que den a la circular que 
se les pasará en conformidad al artículo l.°» 
= Art. 4.° — Se encarga con mucha espe
cialidad a las Provincias representadas que 
antes de pronunciarse, como lo previene el 
artículo anterior, procuren ponerse de acuerdo 
entre sí, y con los demás que pertenecen a la 
República = 5.° — Durante el receso del

Cuerpo Nacional, su archivo quedará deposi
tado en el del Cuerpo Municipal de esta Ciu
dad de Santa Fe. Fué fundada esta indica
ción entre/otras razones, en que si se nom- ip.i 2u 
braba comisión, llegaría ésta a verse en el 
caso de no saber que hacer, en que este era 
el medio de quitar todo obstáculo para que 
las Provincias se uniesen entre sí, pues cier
tamente el Cuerpo lo había sido hasta aquí, 
y lo sería la comisión. Se dijo también que 
si la sala no juzgaba oportuno continuar sin 
objeto su reunión esto mismo podría de
cirse de la comisión: Se hicieron presentes 
nuevamente las dificultades que esta tendría 
en dirigir sus comunicaciones y hacer el canje 
de las que recibiese, y que ya que los SS. DD. 
no podían por sus instrucciones disolverse, 
el receso era lo que debía sancionarse sin 
que quedara tal comisión. Se contestó a las 
anteriores reflexiones que por ellas no el 
receso del Cuerpo venía a ser una disolución; 
que encargada la comisión, recibir las comu
nicaciones de las Provincias y canjearlas, 
no podría evitar celos según se había dicho.
A lo que se repuso que el Cuerpo estaba de 
objeto de división entre las Provincias repre
sentadas, y las que no habían querido con
currir: que entre estas había provincias res
petables: que era ridículo continuar con esta 
oposición, c importuno según las circunstan
cias el nombramiento de la comisión: que 
aún cuando ésta no quedase, no podía de
cirse que el Cuerpo se había disuelto, pues 
su declaración había sido de receso por cua
tro meses. Se hicieron otras observaciones 
y declarado el punto por suficientemente 
discutido, se puso a votar el artículo 3.° pro
puesto por el Sr. Iriondo, y fué desechado.
En seguida se votó igual artículo según la 
indicación del Sr. García que fué aproba
do, y se pasó a la discusión del artículo 4.°, el 
que fundó su autor en la utilidad y con ver 
niencia que resulta de la inteligencia de las 
provincias entre sí. Se dijo en oposición a 
él, que por ser honroso no se deducía que 
fuese útil: que a más el objeto que se pro
ponía en él, podría salvarse aconsejando esto 
mismo a las Provincias en la circular que 
estaba acordada. Se dijo también que no 
importando el artículo más que un consejo, 
no era materia de artículo de decreto, y 
declarado el punto por suficientemente dis
cutido, se puso a votar el artículo en discu
sión y fué desechado, y se pasó a conside
rar el artículo 5.° de la misma indicación, 
en cuya discusión se dijo: que depositado
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el archivo en el de la Municipalidad, venía 
a quedar el Secretario sin destino: que éste 
declarado el cuerpo en receso debía conser
var su empleo: que obteniéndolo, no había 
por que, durante el receso, se depositase el ar
chivo en otra parte: que suprimir la plaza 
de Secretario, era indicar disolución del Cuer
po, y que supuesto que la sala quería abste
nerse de todo lo que pudiese decir disolución, 
sería mejor redactar el artículo declarando 
que pasado el término de cuatro meses, el 
Secretario depositase el archivo en el de la 
Municipalidad. So dijo que sería mejor no 
decir nada a este respecto, y quiso el autor 
de la indicación retirar el artículo, pero ha
biéndose manifestado oposición a que no 
se dijera nada, convino la sala en que aún 
cuando en el decreto presente nada se dijera, 
se tomaría en otra sesión alguna resolución 
particular a este respecto y fué retirado el 
artículo 5.° de la indicación. Se puso a dis
cusión el artículo 3.° del proyecto de la comi
sión, y habiéndose dicho que declarado el 
Cuerpo en receso los DD. estaban en apti
tud de separarse del lugar de las sesiones 
sin necesidad de expresarlo, se puso a votar 
el artículo y fué desechado. Se leyó y puso 

ip] 215 a discusión el artículo 4.°/d e  la comisión, y 
habiéndose dicho en oposición a él, que se 
sabía que el Gobierno sin necesidad del ar
tículo en cuestión daba pasos a este respecto: 
que tal era el odio de algunas Provincias 
al Cuerpo, que probablemente el encargo 
perjudicaría a las negociaciones: que sería 
mejor no decir nada. Se hicieron otras breves 
observaciones y declarado el punto suficien
temente discutido, se puso a votar el artícu
lo, y fué desechado. Se propuso por artículo
4.° del decreto la redacción siguiente: Comu
niqúese y publíquese. Se puso a votar, y fué 
aprobado.

Dcspuéis de esta sanción, se nombró la co
misión que debía redactar la minuta de comu
nicación circular a las Provincias, y la compu
sieron los SS. Oro, García y Benítcz. Presiden
te el primero, y terminó la sesión a las ocho.

Fué observada en los términos que se 
expresará en la siguiente. — (Rúbrica del 
Presidente Mena). Manuel Leiva.

Sesión del 19 de agosto de 1829

En Santa Fe a las seis y media de la 
noche del día diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos veintinueve, reunida en su sala

de sesiones la Soberana Representación Na
cional compuesta de los SS. Presidente, 
Corvalán, Galisteo, García, Benítez, Oro y 
García Garay; ausente sin aviso el Sr. 
Iriondo, y con licencia los SS. Mancilla 
y Seguí. Fué proclamada abierta la sesión y 
leídas las actas del trece y catorce del co
rriente, observó en la última el Sr. García que 
en ella se expresaba que el Cuerpo había 
sido obstáculo para que las Provincias se 
uniesen entre sí, y que habiéndose dicho 
solamente que había sido un signo de divi
sión, pedía se corrigiese esta inexactitud, 
con lo que fueron aprobadas y firmadas.
Se dió cuenta del proyecto adicional que 
motivó la solicitud del Secretario, cuya dis
cusión quedó suspendida en la sesión del 
doce del corriente, y es como sigue: Proyecto 
de decreto con adiciones: Artículo l.° — El 
Secretario de la Representación Nacional 
gozará el sueldo de mil y quinientos pesos 
anuales hasta la sanción del reglamento per
manente. = 2.° — El Oficial Majror, Oficial 
primero, Ayudante y Portero de la sala ten
drán la dotación anual que expresa la es
cala siguiente. = Oficial Mayor mil pesos. = 
idem primero seiscientos. = Ayudante cua
trocientos. = Portero doscientos y cincuenta.
=  Art. 3.°— Queda autorizado el Presidente 
para expedir en favor de los individuos que 
comprenden los artículos anteriores certi
ficados que acrediten el tiempo de sus servi
cios, previo los ajustes. = 4.° — Comuni
qúese y publíquese.

Se leyó una nota de la comisión encargada 
de formar la circular a las Provincias ofre
ciendo a la consideración de la sala una 
minut a de comunicación manifestando las ra
zones que tuvo en vista el Cuerpo Nacional 
para la sanción de la ley de 20 de Febrero, 
las que hoy tiene para derogarla, y para 
declararse en receso, cuya minuta de comu
nicación se leyó igualmente. Después de esto 
el Sr. Presidente expuso que habiendo sido 
suspendida la discusión del proyecto adicio
nal que acababa de leerse, corrido todos 
los trámites del reglamento y admitido en 
general, creía que debía continuar su / discu- ii>.¡ 210 
sión en particular, y convenida la Sala en 
esto, se leyó y puso a discusión el artículo pri
mero. Hubo un debate en el que un Sr. Di
putado volviendo sobre sus reflexiones mani
festadas en la anterior discusión sobre este 
mismo artículo dijo: que no le parecía sufi
ciente cantidad la de mil y quinientos pesos 
para compensar los servicios del Secretario
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rendidos con celo, asiduidad y desinterés en 
una época en que probablemente no se en
contraría quien quisiese desempeñar este 
destino: hizo nuevamente presente la con
tingencia en que estaba el abono de estos 
sueldos, y opinó por que la asignación fuese 
de dos mil pesos por las razones expresadas, 
y por que hasta hoy no se había pagado me
nor cantidad a los que habían servido este 
empleo. Se contestó que no se trataba de 
premiar el mérito, sino de una asignación 
de rigurosa justicia: que la dotación de dos 
mil pesos era moderna, pues anteriormente 
no se había dado sueldo alguno a los Secre
tarios, por cuanto esta plaza era desempe
ñada por un Diputado del mismo Cuerpo; 
que a más, el sueldo de dos mil pesos era 
en billetes del banco, cuyo valor no produ
cían ni la mitad en metálico: que si el Cuerpo 
tuviese fondos a su disposición podría hacer 
otras asignaciones, pero que pagándose éstas 
por'el fondo de una Provincia y no por el 
de la Nación, no podía la sala hacer asig
naciones, como la que se había indicado: se 
dijo que confesado el mérito del secretario 
no se sabía por que no se quisiese compen
sar: que no era cierto que los DD. que 
habían servido las Secretarías no hubiesen 
tenido compensación, pues siempre se les 
había dado un sobresueldo: que tampoco 
era cierto que los dos mil pesos fuesen en 
billetes del Banco, pues en los años 17 y 
24 no había diferencia en la moneda, y los 
Secretarios habían sido dotados con dos mil 
y dos mil quinientos pesos: que accidental
mente se padecía hoy en Buenos Aires la 
diferencia de moneda, lo que no debía refluir 
en perjuicio del actual Secretario del cuer
po, y que no sabría si valdrían más dos mil 
pesos de billetes del Banco, y en certificados 
del Presidente. Se hicieron otras observacio
nes y declarado el punto por suficientemente 
discutido, se puso a votar el artículo prime
ro y resultó empate: continuó la discusión en 
la que volvió a hacerse presente la contingen
cia en que se hallaba el abono de los sueldos 
del Secretario. A lo que se contestó que esta 
razón probando mucho nada probaba, y que 
la que había poderosa en favor del artículo 
era, que la cantidad que el Secretario iba 
a recibir era metálico, y lo único que podría 
negociar era, este valor en billetes del Banco. 
Se dijo también que la contingencia, no es
taba compensada con quinientos pesos más, 
pero que siendo el artículo una regla para 
la sanción del reglamento y no debiéndose

atender en esto a las circunstancias ac
tuales, sino a que esta asignación debía 
seguir para lo sucesivo, debía sancionarse 
el artículo según estaba. Se procedió a la 
segunda votación del mismo artículo, que 
resultó empatada. Se votó por tercera 
vez, y siendo igual el resultado, el Sr. Pre
sidente decidió por la aprobación del ar
tículo primero.

Se leyó y puso a discusión el artículo se
gundo, en ella se tuvieron presentes las asig
naciones hechas por el Gobierno de Buenos 
Aires a los Oficiales Mayor y Primero de 
Secretaría, las promesas hechas a los demás 
empleados, los servicios del Ayudante, la 
con/tingencia del abono de sus sueldos y Ip I 
otras consideraciones que los hacían acree
dores a los sueldos que se les señalaba en 
el artículo; después de Tas que se puso a 
votar, y fué aprobado.

En seguida el señor presidente hizo pre
sente a la Sala que el Gobierno Delegado 
en lo Militar por acuerdo de la comisión 
permanente y a petición del mismo Sr. Pre
sidente, le había pasado una ordenanza que 
había servido constantemente en cuanto se 
le había ocupado relativo al Cuerpo; por 
lo que pedía se le hiciera asignación de suel
do. Hubo varias indicaciones y se aprobó 
la del Sr. Galisteo de ciento veinticinco pe
sos anuales, cuya dotación debía agregarse 
al artículo que se acababa de sancionar. 
Fueron igualmente aprobados sin ninguna 
oposición los artículos 3.° y 4.° del decreto, 
y se trató sobre si la minuta de comunicación 
debía discutirse sobre tablas, o quedar ex
puesta sobre la mesa para la sesión próxima; 
y se acordó según esta última proposición.
En seguida se hizo presente que en la ante
rior se había dejado un artículo de decreto 
que hablaba sobre el archivo del Cuerpo, 
para tra tar de esto por separado. Se dijo 
también que debía arreglarse todo lo que te
nía relación al Cuerpo según sus resoluciones, 
y esto antes que se aprobase la minuta de 
comunicación en cuyo acto debía el cuerpo 
quedar en receso. Se indicó para el arreglo 
de todo lo que mereciese resolución el nom
bramiento de una comisión que presentase 
un proyecto abrazando todo cuanto se había 
indicado el que podría tratarse sobre tablas.
Se acordó y así fueron nombrados en comi
sión los SS. Galisteo, Corvalán y García 
Garay; Presidente el segundo y terminó la 
sesión a las nueve. — (Rúbrica del Presi
dente Mena). Manuel Leiva.
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Sesión del 31 de agosto de 1829

En Santa Fe a las diez y media de la 
mañana del día treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos veintinueve reunida en su 
sala de sesiones la Representación Nacional, 
compuesta de los SS. Presidente, Corvalán, 
Galisteo, Seguí, Iriondo, Benítez, García, 
Oro y García Garay; ausente con licencia 
el Sr. Mancilla. Fué proclamada abierta la 
sesión, y  leída la acta del diez y nueve del 
mismo, fué aprobada y firmada.

Se dió cuenta de los trabajos de la co
misión nombrada en la sesión anterior; y 
después de haberse leído una nota de ella 
de veintidós del corriente en la que acon
sejaba a la Sala que respecto a las indi
caciones de que había sido encargada, el 
Cuerpo acordase, primero: que el Sr. Go
bernador de la Provincia de Santa Fe le 
instruya del estado de la negociación de 
cincuenta mil pesos que como General en 
Jefe se le autorizó, segundo: que suminis
tre los conocimientos que tenga sobre la 
misión pacífica cerca de la Provincia de 
Córdoba y del Estado de Montevideo; ter
cero : que el Administrador de la Imprenta 
previos los ajustes y certificaciones de sus 
haberes, y de los demás empleados del 
establecimiento que obtendrán del Sr. Pre
sidente, ponga dicho establecimiento a  dis
posición del Gobierno de Buenos Aires, si la 
Representación Nacional no se reuniese des
pués de su receso; y cuarto, que de todas 
las disposiciones tomadas por el Cuerpo al 

lp ] 218 acordar su receso, se dé un tanto /  impreso a 
cada diputado. Se leyó un proyecto de de
creto que la misma comisión presentaba, y 
es como sigue. =  Proyecto de decreto. = 
La Representación Nacional de las Provin
cias Unidas del Río de la Plata, ha acordado 
y decreta lo siguiente. = Art. l.° = El Ar
chivo de la Representación Nacional queda 
encargado al Secretario de la misma corpo
ración por el tiempo de su receso. = Art. 2.° 
= Si cumplido el tiempo del receso, no se hu
biere reunido la Representación Nacional, 
el Secretario lo pondrá a cargo del Cuerpo 
Municipal de esta ciudad. = Art. 3.° — Co
muniqúese y publíquese.

Concluida la lectura de estos documen
tos, se trató sobre si debía discutirse sobre 
tablas el proyecto, o repartirse según regla
mento, suspendiéndose entretanto se con
sideraba éste, la discusión de la minuta de 
comunicación circular a las Provincias, por

cuanto con la sanción de ésta debía el Cuerpo 
quedar en receso. Se hicieron varias obser
vaciones, y  recordándose las resoluciones 
del Cuerpo en las sesiones del catorce y 
diez y nueve del corriente se dijo: que el 
proyecto debía tratarse sobre tablas y en 
seguida la minuta de comunicación circular; 
pero antes de resolverse el Sr. Seguí haciendo 
oposición a las medidas que el cuerpo toma
ba respecto al receso, hizo una indicación 
formal pidiendo: qtie se suspenda la discu
sión del proyecto presentado y minuta de co
municación circular a las Provincias por el 
término de un mes. La fundó haciendo pre
sente al Cuerpo el estado crítico y peli
groso de la guerra actual, y los males que 
resultarían del aislamiento c incomunicación 
en que las Provincias quedaban con el re
ceso: anunció que el Diputado por Corrien
tes indudablemente se incorporaría dentro 
de pocos días, y que con la concurrencia de 
esta Provincia se proporcionarían recursos 
para la existencia del Cuerpo, pues que así 
lo aseguraba un sujeto respetable y de carác
ter público de la misma provincia. Esta indi
cación fué apoyada suficientemente, y  con
siderada como cuestión de orden, se puso 
a  discusión, en la que el Sr. Presidente 
dejó su asiento para tomar parte, y lo ocupó 
el Sr. Corvalán 2.® Vice Presidente. = Se 
dijo que la cuestión de orden introducida 
por el Sr. Diputado de Entre Ríos llevaba 
por objeto pedir la revisión del decreto sobre 
el receso del Cuerpo, por una moción formal 
que a este respecto haría oportunamente: 
que en esto debía fijarse toda la atención 
de los SS. RR. se hizo nuevamente pre
sente el estado de la guerra, ya en la Pro
vincia de Buenos Aires, cuanto en las del 
interior, y los males que se seguía a la 
causa de los Pueblos de que el cuerpo se 
disolviese, pues el receso importaba una 
verdadera disolución: se dijo igualmente que 
el decreto por el cual se declaraba el cuerpo 
en receso debía según la importancia que 
envolvía en sí, reconsiderarse si posible era 
mil veces, y se pidió por algunos SS. 
que se hiciera lugar a la cuestión de orden, 
para preparar el camino al objeto indicado. 
Se hicieron varias observaciones y declarado 
el punto por suficientemente discutido, se 
puso a votar la proposición en los térmi
nos que la presentó el Sr. Seguí, y resultó 
empate. Continuó la discusión, en la que 
se manifestó oposición por algunos Señores, 
no sólo a la proposición en general, sino

T omo IV 15
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también a el término de un mes que en ella 
se fijaba. Se hicieron algunas indicaciones 
para moderarlo, proponiéndose cuatro, ocho 
o quince días. El autor de la indicación no 
distó de asentir con las dos últimas indica- 

[p.l 2i9 ciones. Hubo un fuerte /  debate en el que se 
dijo que no se sabía que bien podría resultar 
al País de que el Cuerpo continuase sus sesio
nes constando de un número tan diminuto 
de Provincias, y sin tener la respetabilidad 
que le era necesaria. Se hicieron otras mu
chas observaciones, se excitó el patriotismo 
de los SS. RR. y se manifestaron los en
cargos de algunas Provincias a sus Dipu
tados para que no se separasen de la reu
nión: se declaró por segunda vez el pun
to por suficientemente discutido, y puesta 
a  votar la misma proposición, resultó em
pate; se procedió a la votación tercera y 
obtenido igual resultado, decidió el Sr. Vice 
Presidente por la afirmativa. Después de 
esto se leyó una nota del Sr. Diputado por 
Santa Fe Dn. Baldomcro García, pidiendo 
licencia por cuatro meses para salir fuera 
de la Provincia por carecer en ella de 
todo medio de subsistencia, y puesta a dis
cusión, se hicieron algunas observaciones, 
después de las que se puso a votar y fué 
concedida, y terminó la sesión a la una y 
tres cuartos. — (Rúbrica del Presidente 
Mena). Manuel Leiva.

Sesión del 11 de septiembre de 1829

En Santa Fe a las siete de la noche del 
día once de Setiembre de mil ochocientos 
veintinueve, reunida en su Sala de sesiones 
la Representación Nacional, compuesta de 
los SS. Presidente, Corvalán, Galisteo, Irion- 
do, Benítez, García Garay y Oro; ausentes 
con licencia los SS. Mancilla y García, y 
sin aviso el Sr. Seguí. Fué proclamada abier
ta  la sesión, y leída la acta del treinta y 
uno del pasado, fué aprobada y firmada. 
Se leyeron cuatro notas dirigidas por los 
SS. DD. Oro, Benítez, García Garay y Cor
valán, pidiendo licencia para separarse del 
lugar de las sesiones, los tres primeros por 
cuatro meses, y el último por quince días. 
Se procedió a considerarlas sobre tablas, 
según reglamento y se puso a discusión la 
del Sr. Oro, en la que se dijo: que cierta
mente la posición del cuerpo era apurada, 
pues concediéndose las licencias que se so
licitaban, era tan diminuto el número de

DD. que quedaban que no podrían dar pa
so alguno siendo esto más notable después 
de la sanción por la que el cuerpo había 
acordado suspender por un mes la discu
sión del proyecto últimamente presentado 
por una comisión, y minuta de comunica
ción circular a las Provincias. Se opinó 
por el mismo Sr. Diputado que hablaba que 
si el término prefijado para considerar el 
decreto y minuta de comunicación perju-* 
dicaba a los señores que solicitaban licen
cia, podría reconsiderarse y aún variarse de 
modo que, el decreto y minuta de comu
nicación se sancionase, pues sería satis
factorio este paso del Cuerpo, y en su 
juicio nada podría hacerse después de licen
ciados.

Se contestó que eran justas las observa
ciones que se habían hecho sobre de consi
derar el decreto y minuta de comunicación 
suspendidas, y violento, que se separasen 
cuatro DD. juntos por lo diminuto que era 
el cuerpo; pero que conceder las licencias 
no importaba la separación de todos ellos, 
según sanción del mismo Cuerpo: que po
dría después de concedidas las licencias 
considerarse una y otra cosa, pues que 
no se irían todos tan pronto que no diese 
lugar a esto, pues las licencias se pedían 
generalmente con anti/cipación para cortar [p.i 220 
tropiezos en la propartida; y todo se alla
naría si la Sala convenía en que se citase 
a sesión para el Lunes de la entrante semana 
para considerar los asuntos pendientes. Se 
hicieron otras observaciones sobre el deber 
de un Sr. Diputado después de obtenida 
su licencia hasta el día de su partida, y pues
to a votar si se concedía la licencia solicita
da al Sr. Diputado de San Juan Dn. José 
de Oro, o nó, resultó la afirmativa. Fueron 
igualmente puestas a discusión las otras 
tres licencias de los SS. Diputados por la 
Provincia de Misiones Dn. José Francisco 
Benítez, y por la de Mendoza Dn. Benito 
García y Dn. Manuel Corvalán, las que 
fueron concedidas sin oposición.— Concluida 
de este modo la orden del día el Sr. Galis
teo dijo: que si la Sala no acordaba consi
derar y sancionar los proyectos que esta
ban pendientes, antes que se separaran del 
lugar de las sesiones los SS. DD. que aca
baban de licenciarse, se acordase al menos 
que los diputados que quedaban pudie
sen hacer dicha sanción. El Sr. Presidente 
contestó que era indudable que los DD. 
que quedaban podían sancionar el proyecto
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de decreto y minuta de comunicación sus
pendidos, pues las licencias no importaban 
la disolución del Cuerpo, y un Diputado 
licenciado debía considerarse como si estu
viese incorporado: citó en prueba de su aser
ción lo sucedido en el Congreso General 
Constituyente, que constando de setenta y 
cinco DD. a su última sanción sólo asis
tieron diez y siete. Quedó conforme con 
esto el Sr. Galisteo y terminó la sesión a 
las ocho. — (Rúbrica del Presidente Mena). 
Manuel Leiva.

Sesión del 14 de octubre de 1829

En Santa Fe a las diez y media de la 
mañana del día catorce de Octubre de mil 
ochocientos veintinueve reunida en su Sala 
de sesiones la Representación Nacional com
puesta de los SS. Presidente, Galisteo, 
Iriondo, y Benítcz; ausentes con licencia 
los SS. Mancilla, García, Corvalán, Gar
cía Garay y Oro, y sin aviso el Sr. Seguí. 
Fué proclamada abierta la sesión, y leída 
la acta del día once de Setiembre fué apro
bada y firmada. Se leyó y puso a discusión 
en general el proyecto de decreto referente 
al destino que debía darse al Archivo de la 
Representación que se registra en la acta 
del treinta y uno de Agosto último, y for
ma parte de la orden del día. Se dijo en 
la discusión, que habiendo variado las cir
cunstancias desde el día en que el Cuerpo 
declaró quedar en receso por cuatro me
ses, y no habiendo ningún motivo para espe
rar nueva reunión, debía variarse el decre
to y declararse disuelta la Representación. 
Se contestó que no había certidumbre del 
estado de las Provincias del interior, ni 
podía afirmarse cual era la opinión que 
entre ellas prevalecería respecto al Cuerpo 
nacional: que aún estaban en guerra, y el 
resultado de ésta que decidiría de la exis
tencia de la Representación Nacional era 
incierto, y no convenía por esta razón que 
el cuerpo se disolviese, y sí que se decla
rase en receso por cuatro meses, en cuyo 
tiempo podría arribarse a una pacificación 
general que era la verdadera época en que 
el cuerpo debía tomar una resolución defi
nitiva sobre su existencia. Se dijo también 
que el proyecto en discusión nada decía so
bre disolución o receso del Cuerpo, sino 

[p ] 221 sobre el destino que / debe darse al Archivo; 
y que sin embargo de ser de la opinión,

el Diputado que hablaba, de que el Cuerpo 
se declarase disuelto y no en receso, conocía 
que en la actualidad no podía la Repre
sentación revocar una sanción celebrada 
por la mayoría de la Sala, pues no tenía 
facultades para esto: que al tratarse del 
receso, se dejó sentir en la Sala la opinión 
de depositarse el archivo en el de la Muni
cipalidad, y esto podía hacerse sin chocar 
con las resoluciones de aquella. Se declaró 
el punto suficientemente discutido, y puesto 
a votar si se admite o nó el proyecto en gene
ral, resultó la afirmativa.

Se leyó y puso a discusión en particular 
el artículo primero. Se dijo en esta discusión 
que el archivo debía depositarse en el de la 
Municipalidad luego que el Cuerpo cerrase 
sus sesiones, para evitar de este modo*un 
extravío que podría producir alguna circuns
tancia notable. Se contestó que conforme 
con los principios vertidos para probar que 
el cuerpo no podía ni debía declararse di
suelto, tampoco podía desprenderse al Secre
tario del Archivo. Recordó lo que a este 
respecto se había dicho en sesiones anteriores, 
y declarado el punto por suficientemente 
discutido, se puso a votar el artículo pri
mero, y  fué aprobado. Y se procedió a la 
discusión del artículo segundo, en la que 
no conforme un Sr. Diputado con la re
dacción propuesta indicó la siguiente: Art. 
2.° — Si cumplido el término del receso no 
se hubiese reunido la R. N. el Secretario 
lo depositará en el Archivo de la Munici
palidad de esta ciudad. No se hizo a esta 
redacción oposición alguna, y habiendo sido 
desechado el artículo en discusión, según lo 
presentó la Comisión, fué aprobado según 
la anterior redacción indicada.

Fué igualmente aprobado el artículo 3.°, 
y se tocó a cuarto de intermedio.

Abierta nuevamente la sesión un Sr. Di
putado dijo: Que declarado el Cuerpo en re
ceso y habiendo probabilidades de que no 
volviera a reunirse, debía a su juicio tomarse 
una resolución sobre la imprenta: que en 
su opinión el cuerpo no debía conservar por 
más tiempo el uso de este establecimiento, 
y sí derogar la resolución que tomó apro
piándose dicho uso, disponiendo que el esta
blecimiento volviese al Gobierno que lo ha
bía franqueado a cuyo efecto indicaba un 
artículo de decreto que podría tratarse sobre 
tablas y propuso el siguiente: Artículo úni
co. — El Administrador de la Imprenta pon
drá el establecimiento de su cargo a disposi-
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ción del Gobierno de Buenos Aires. Se acordó 
tratarse sobre tablas, se puso a discusión, 
se votó y fué aprobado.

Otro Sr. Diputado indicó que se auto
rizase al Sr. Presidente para dar las gracias 
a nombre de la Representación al Gobierno 
de esta Provincia por la buena acogida que 
había dispensado a los RR.; y al Cuerpo 
Municipal, por la generosidad con que le 
franqueó su sala para las sesiones. Se acor
dó así; y en seguida otro Sr. Diputado di
jo: que en una sesión anterior había que
dado suspendida la asignación que debía 
hacerse para los gastos de Sala y Secretaría, 
que esto se podría acordar por un artículo 
de decreto que sirviese de Apéndice a el que 
hace las asignaciones de los sueldos a  los 
demás empleados; y propuso la redacción si

guiente: Se asigna para gastos menores de 
Sala y Secretaría la suma de sesenta pesos 
anuales. No hubo oposición alguna y puesta 
a votar la indicación que precede fué/apro- lp ] 222 
bada. En seguida se leyó y puso a discusión 
en general la minuta de comunicación circu
lar a las Provincias con cuya sanción el 
cuerpo debía quedar en receso. Fué admi
tida en general, y considerada en particular 
por períodos no se hizo oposición alguna, 
y fué aprobada. Se dió pbr concluida la 
sesión; acordándose previamente que esta 
acta sería leída en sesión pública, y aprobada 
que fuese por los SS. RR., se firmase sola
mente por el Sr. Presidente y autorizase 
por el Secretario, como se verificó. — Ma
nuel V. de Mena (Presidente). Manuel Leiva, 
(Secretario).

F in  de las sesiones de la Convención nacional de Santa Fe.



[Actas de la Comisión Representativa de los Go
biernos de las Provincias Litorales de la 

República Argentina]1 * * 4 * *

[Primera reunión de la Comisión represen
tativa:— Canje de las ratificaciones del 
tratado de 4 de enero de 1831. — Insta
lación. — Elección de presidente y secre
tario. — Manifiesto a los pueblos expre
sando las causas de la declaración de 
guerra al general Paz. — Nombramiento 
de D. Estanislao López como general en 
jefe del ejército aliado. — Aprobación del 
diploma del diputado por Corrientes, D. 
Manuel Leiva, e invitación para que mani
fieste los términos en que iba a aceptar 
el tratado de 4 de enero.]

[15 de febrero de 1831]
if. i vta.) /E n Santafc k ([...]) (quin)ce de Febrero de 

mil ochocientos treinta y uno se reunieron los

SS Diputados de la Comis— representativa 
de los Goviernos de las Provine.8 litorales 
D. José María Roxas, Don Domingo Cullen, 
y Don Ants Crespo en la Sala de sus 
Acuerdos, y havido manifestado q- se ha
llaban competcntem— autorisados p- veri
ficar el cange de las ratificac." de sus 
Goviernos del tratado celebrado k  quatro 
del mes de Enero, lo verificaron en la frá 
de estilo, y acto continuo se declararon 
instalados en Cuerpo según el tenor, y ex
presión del articulo quince del citado tra
tado, y cuya denominac— queda arriva 
expresada.

En seguida acordaron nombrar su Pre
s id í y Sccrct.0 cuyo nombram.to recayó pí 
el primer oficio en el Señor Don José Mari

1 Incluimos estas actas porque traducen la existencia de 
un cuerpo colegiado que tuvo su origen en el pacto federal 
de 4 de enero de 1831 y cuyas deliberaciones se ignoraron 
hasta ahora. E l historiador J . M. de Estrada negó su funcio
namiento y loe autores que se ocuparon de los orígenes de 
nuestro sistema constitucional parecen desconocer lo que esta 
Comisión trató . En las investigaciones que venimos practicando 
desde hace mas de un decenio sobre ei período obscuro de 
la Confederación, durante la ¿poca de Rosas, aflos 1831-1852, 
entre las muchas cosas totalmente olvidadas, nos fuó dado 
hallar estas actas de un cuerpo colegiado que pudo ser el 
punto de partida de nuestra organisación constitucional. La 
Comisión se origina, como es sabido, en el articulo 10 del pacto 
de 4 de enero de 1831 y apenas ratificado éste, las tres provin
cias signatarias —  Buenos Aires, Santa Fe y E ntre Ríos — . 
designaron sus diputados que entraron en funciones el 15 de 
febrero de 1831, para declarar la guerra al Supremo poder 
militar ejercido por el general José M.* Paa en Córdoba y que 
se había instituido a r a li del tratado de 31 de agosto de 1830.
Las dos ligas —  la  unitaria y  la federal —  están frente a  frente; 
se va a  desarrollar una lucha decisiva con Paa, Lavalle y  los 
unitarios por un lado, y  con Rosas, Quiroga, y  López como 
caudillos máximos, pot el otro. La boleadura de Paz en El 
Tío, en mayo de 1831, y los triunfos de Quiroga sobre La
Madrid, en Tucumán, y de los federales en Entre Rfos, tra
jeron la eliminación total del unitarismo en todas las provincias. 
Estas, paulatinamente, se fueron adhiriendo al tratado de
4 de enero de 1831 de manera que de Liga Litoral de 3 pro
vincias, se convirtió en pacto de confederación de las trece
entidades autónomas de entonces. A rafz de estas adhesiones

se fueron incorporando algunos diputados a la Comisión 
representativa, que, por acción del de Corrientes, Dr. Lei
va. se estaba orientando hacia una etapa preparatoria del 
futuro Congreso Constituyente. Esto eontrariaba profunda
mente la política de Rosas, quien de acuerdo con su conocido 
concepto de que el pata no estaba preparado para una exis
tencia ordenada constitucional, se propuso hacer desaparecer 
este cuerpo deliberativo, amenazador de su futura hegemonía 
de dictador. Y asi fui, en efecto. Después del episodio de las 
intrigas descubiertas, y  de las que se hizo responsable a  Leiva, 
Rosas, consiguió que López y Quiroga secundaran su política, 
haciendo desaparecer la Comisión. Como se ve, estas actas 
constituyen el síntoma del último esfuerzo preparatorio con
ducente a  la constitución del país; de ahí su valor contributivo 
como eslabón del gran proceso que se reiniciará en 1852 y 
term inará eii Santa Fe al afio siguiente. E l texto lo extraemos 
del tomo XV de Documento» para la historia argentina, que 
tiene en prensa el Instituto de investigaciones históricas. El 
original lo hallamos en el Museo Mitre, y se encuentra en un 
cuadernillo que tiene el titulo siguiente; Libro de acuerdos q-m 
forman los Señores Diputados de los Goviernos de las Provin
cias litorales d virtud, y á los fines, «-« expresa el tratado definitivo 
de alianza ofensiva, y defensiva celebrado entre ellas á quatro 
de Enero del ano de nuestro Señor milochocientos treinta y rno, 
«-• encaveza; es un manuscrito; papel con filigrana, formato 
SI X  S í y í cent.; letra inclinada, encadenada en parte, de 
tres caracteres, interlíneas 7 a 14 mil.; conservación buena, 
los fs. ¡S y 14 están sin coser; lo indicado entre paréntesis 
( ( I) se halla testado; lo entre paréntesis ( ) y  bastardilla está inter
calado; lo en bastardilla está subrayado en el originaí. ( N . del E .)
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Roxas, p- el termino de seis meses, y el 
segundo en D. José Fran.co Benitos en cali
dad de permanente los q.c en el acto fueron 
puestos en poses— de sus respectivos oficios, 
según las frás de estilo, dcsp- de lo qual 
se hisó mocion sobre q- convenia dar un 
manifiesto k los Pueblos de las causas 
legitimas q£ obligan á declarar la guerra al 
Grál Paz, y haviendo sido vniformes en ella.

Acordaron assi se verificase, cuya comi
sión se confirió en el acto al Señor Presidtc, 
p- q£ lo pusiese en exacción ála brevedad 
posible; en consequensia se hiso sentir la 
necesidad de nombrar el grál. en gefe del 
exercito aliado, q- devia obrar con él sobre 
las fuerzas del grál Paz, y pí acuerdo 
vniforme nombraron pí tal al Brigadier, y 
Capitán grál Gov?í de la Prov- D. Esta
nislao López con el sueldo de seis mil pesos 
annualcs, de cuyos acuerdos resolvieron se 
diese cuenta p- conducto del Señor Presid.tc 
á  sus respectivos Goviernos como igualmtc 

2 al/gral en Gefe nombrado p5 q? á su virtud 
tomase la inspecc—, y exercisio del empleo, 
á cuyo efecto se le pasará oportunam.1* pí 
el Presidí el competente despacho.

Vltimamís acordaron después de regis
trados los Diplomas de D. Maní Lciba 
Diputado pí la ProvS de Corrientes, q- 
havia presentado á los Señores con fhá 2 
del presente mes, y hallaron extendidos en 
devida forma, se le avisase pí el Señor 
Presidte, y pl vna nota qS ellos estaban en 
devida frá, devolviéndoselos; é igualmís se 
le pidiese vna manifestac— de los términos 
en qí su GovC" estaba resuelto k aceptar 
el tratado; dcsp? de lo qual no haviendo 
otro punto q.c tratar mandaron serrar el 
acuerdo, q? firmaron retirándose despí;

José María Roxas Dom.° Cullen 
P>

Ant.° Crespo José Elias Galisteo
Secreto Int°

Manifiesto Que hace la comisión represen
tativa de los gobiernos de las provincias 
litorales del Paraná.1
La comisión representativa de los gobier

nos de las provincias litorales del Paraná, 
Buenos Ayres, Santa Fé y Entremos, auto

1 Este Manifieeto lo hemos tomado del periódico El Lucero, 
Buenos Ayres, n.° 424, del martes 1 de marzo de 1831, p, 1. 
col. 1 a  3, p. 2. col. 1 a 3. p. 3, col. 1 y  2; existe una 
edición de la época, en 2 hojas, que forman 4 páginas de im
preso, en Biblioteca pública de la Univereidad Nacional de 
La Plata, La Plata, arm. 2, t. 2, n .• 12. (N . del E .)

rizada especialmente, y en virtud de la 
segunda atribución que le confiere el ar
ticulo 16 del tratado de 4 de Enero del 
presente año, se vé en la dura necesidad 
de publicar la página vergonzosa de nuestra 
historia, para justificar ante los ojos de los 
hombres el uso de la fuerza, que los gobiernos 
aliados se han visto obligados á hacer con el 
objeto de salvar a las provincias de su mando, 
de la ruina de que son amenazadas, y libertar 
a las del interior de un poder militar que 
á falta de enemigos exteriores tra ta  de 
saciar la rabia de los combates, y mantener 
crueles y rapaces habitudes á costa de los 
inocentes ciudadanos.

El l.° de Diciembre de 1828, los gefes 
del ejército nacional se sublevaron contra 
él de la república, quien viendo asestadas 
á su pecho tantas bayonetas, y sobre todo 
que le llamaban tirano, apeló al testimonio 
de los pueblos. La campaña de la provincia 
de Buenos Ayres lo acogió con entusiasmo, 
pero sus habitantes estaban desarmados: se 
habían reducido á tal estado, y aun al de 
la miseria, para equipar y pagar á ese mismo 
ejercito que ahora se presentaba como el 
tirano de la nación. Sin embargo, como el 
sentimiento de la justicia imprime al que 
la tiene un vigor que le parece incontrasta
ble, no vacilaron los buenos campesinos en 
oponerse k aquel torrente; pero los escua
drones pasaron por sobre la multitud iner
me, dejando en pos del estrago muchos 
huérfanos, viudas y padres desolados. El 
i l u s t r e  m a g i s t r a d o  fue tomado y decapita
do impíamente, sin que las leyes pudiesen de
cretarle otra cosa mas que la existencia de 
la gloria. La capital en duelo tributó á pre
sencia de sus mismos tiranos los honores 
debidos al que habia pasado por la tierra 
con útilidad.

Santa Fé y los desiertos del Sud fueron 
el asilo de los que escaparon al primer estrago. 
Entremos, Corrientes y las provincias del 
interior hicieron resonar su indignación, y 
se prepararon á demostrar que los sacrificios 
hechos por la independencia no eran el 
patrimonio de tiranos domésticos ni que 
harían el homenage de su libertad á otro 
poder que al de las leyes. La Convención 
Nacional, que estaba á la sazón reunida en 
la capital de Santa Fé, pronunció legal
mente la opinión de los pueblos, y nombró 
al gefe militar que habia de mandar la fuerza 
cívica, que humilló en el puesto de Alvarez 
á los conjurados, á pesar de sus victorias
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y disciplina. Transa[c] ciones generosas, que 
aun no es tiempo de apreciar debidamente, 
hicieron triunfar la buena y justa causa, 
salvando á Buenos Ayres de los últimos 
crímenes, á que se habrían arrojado los 
facciosos, si se les hubiese compelido hasta 
la desesperación.

En medio de este tumulto, el general Paz, 
que en la misma Banda Oriental donde des
empeñaba una comisión honrrosa, habia 
descendido al rango de conspirador, y se 
hallaba al presente en la ciudad de San 
Nicolás al mando de una fuerte división 
del ejercito nacional, viendo que las pro
vincias litorales, por la nueva actitud que 
habían tomado, no era teatro á proposito 
para desplegar la ambición que alimentaba 
con sigilo, se dirigió á la de Córdoba, lle
vando unidos en la punta de la espada el 
despotismo y las doctrinas de los demago
gos. Alli depuso por la fuerza al gobierno 
á quien poco antes habia lisongeado.

Siendo la justicia la base inmutable sobre 
que han establecido su alianza los gobiernos 
litorales, la Comisión cumple con el deber 
de hacerla al mismo general Paz, por que 
también servirá para demostrar como algu
nos gobiernos se dejaron seducir sin ser 
imbéciles, y para probar que ellos estaban 
compuestos de hombres de bien que reposa
ban en su conciencia y en el amor de los 
pueblos. El candor es el compañero insepa
rable de la justicia y de todas las grandes 
cualidades. Por el contrario se verá á toda 
luz que aquel general hizo el mas infame 
de los tráficos poniendo á lucro la virtud 
ó sus apariencias, y que aun á pesar de 
esto y de la política mas artera y criminal, 
no ha podido cambiar un solo gobierno de 
las provincias del interior sin el auxilio de 
la fuerza.

Cualquiera que haya sido la conducta del 
general Paz antes de la guerra del Brasil, 
la que tuvo en ella le hizo mucho honor, 
siendo igualmente provechosa a la república. 
Y en medio de los ricos despojos que pre
sentaba el territorio enemigo, no se pudo de
cir de él aquello de «que era un buen gene
ral, pero que no tenia mucho imperio sobre 
sus manos». Ademas de esto se habia encon
trado ausente al tiempo de la sedición, de cu- 
y a complicidad tan solo era sospechado.

Luego que se vió dueño de Córdoba, 
mandó agentes á estas provincias para que 
persuadiesen á sus gobiernos de la since
ridad con que procedía, de su adhesión al

sistema federal, y prometiendo enviar dipu
tados para que se incorporasen á la Con
vención Nacional. Aunque todavía no se 
habia corrido el velo á tan solapada hipo
cresía, los gobiernos de Buenos Ajares y 
Santa Fé no dejaron de conocerla; pero 
considerando que los medios de que podía 
disponer para realizar un plan vasto de 
ambición eran muy cortos, en comparación 
de la resistencia que le oponían las provin
cias del interior; que vengar la sangre con 
la sangre era la costumbre de los bárbaros, 
y que finalmente hay circunstancias en que 
es preciso anteponer la utilidad pública á la 
estricta justicia, Santa Fé y Buenos Ayres 
celebraron tratados de amistad, con el nuevo 
gobierno de Córdoba, cuyo poder se habría 
anonadado en esta situación, si algunas pro
vincias del interior, ansiosas de castigar los 
crímenes del ejercito, no le hubiesen propor
cionado el triunfo de la disciplina en sus 
mismas posiciones. La ambición del general 
Paz no aparecía á la sazón ni ciega ni despe
chada; el aspecto del interior era imponente- 
á pesar de la derrota de la Tablada, y las 
provincias litorales habían iniciado su alian
za. El gobierno de Buenos Ayres quiso apro
vechar estos preciosos momentos para man
dar una comisión mediadora, que, interpo
niéndose en la lucha, rompiese la cadena de 
males con que iba á ser ligada la república.

Hemos llegado al punto que el general 
Paz, abandonando la moderación y todas 
sus cualidades parasitas, tomó la energía 
del crimen y la insolencia y crueldad del 
despotismo. La aceptación que hizo de la 
mediación no impidió que los comisionados 
fuesen tratados en Córdoba indignamente, 
é insultado el gobierno mediador en sus 
representantes; quienes á pesar de todo, y 
penetrados de las benéficas intenciones de 
su comitente, se prestaron á ejercer las 
funciones de su cargo, yendo al campamento 
del general Quiroga por instancias del mis
mo general Paz. Pero insultando la fé publi
ca, marcha en el silencio de la noche, asalta 
y destroza á su enemigo, haciendo casi 
perecer á los mismos mediadores. Los pri
sioneros fueron degollados, no por el furor 
de la soldadezca, sino por órdenes de los 
gefes dada fríamente después de la acción.

Durante nuestra gloriosa revolución todos 
los caminos de la ambición habían sido 
trillados, á causa de que es natural á los 
hombres de alguna elevación amar los hono
res y la gloria; pero á nadie le habia subido
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á tal punto la embriaguez, que pretendiese 
caminar sobre las huellas del terror y sumer
girse en el mar rojo. Solo el general Paz ha 
hecho de modo que si la historia no demos
trase al hombre igual en todas partes y á 
ciertas épocas, casi valia mas que esta na
ción fuese ignorada délos pueblos civilizados.

La Comisión abandona por un instante 
su triste tarca, para que el publico repose 
con la relación de la conducta noble que 
desplegaban á este tiempo los gobiernos 
litorales. Reunidos sus Gobernadores en la 
ciudad de San Nicolás, acordaron las bases 
de un tratado de alianza ofensiva y defen
siva, que garantiese la quietud interior de 
las provincias de su mando, y las pusiese 
a cubierto de los amagos exteriores: todo 
con el objeto de disponerse de un modo 
nuevo á la organización nacional; no por 
la violencia, tampoco por la seducción: nada 
mas que por la agregación libre de las 
demas provincias, y por la discusión franca 
y sencilla de los primeros intereses de la 
sociedad.

Echando una mirada de dolor sobre el 
interior y poniendo á un lado justos resenti
mientos, ofrecen al general Paz su influjo 
y poder para la pacificación de la república: 
su respuesta fué un tejido de quejas frívolas 
o supuestas, y el reparto de las provincias 
del interior entre sus coroneles, como si 
fuesen despojos habidos por derecho de 
conquista. La confiscación de bienes de 
todos los patriotas que tenían distinta opi
nión fué egecutada, haciendo retrogradar la 
civilización hasta los tiempos de la barba
rie. Los pacíficos habitantes de Córdoba, 
Mendoza, San Juan, San Luis, Rioja y 
Catamarca son saqueados, encarcelados y 
lanceados como los ganados alzados en los 
bosques de la Banda Oriental ó el Entre
mos. En Santiago gobernaba un amigo, 
y amigo bienhechor del general Paz; lo 
hace rastrear por asesinos, y después que 
aquel logró escapar, puso en su lugar un 
monstruo, cuyo nombre dirá muy luego la 
Comisión.

La impunidad con que se cometieron 
tantos crímenes sobre pueblos inermes, per
suadió al General Paz de su omnipotencia, 
y se hizo nombrar por las provincias con
quistadas, ó más bien por sus coroneles, 
Protector y gefe supremo militar de todas 
ellas, quedando asi reducidas á departa
mentos de la de Córdoba, a donde enviaron 
agentes diplomáticos que no son mas que

el conducto por donde deben saber las 
contribuciones que han de pagar y las volun
tades del Protector.

Pero no podían detenerse aqui planes 
tan insensatos. El general Paz conocía que 
su dominación tiránica concluiría como el 
fuego falto de pábulo, y que su existencia 
dependía de la posesión de las provincias 
litorales. Por eso se puso en combinación 
con los emigrados de Buenos Ay res existen
tes en el Estado Oriental, y algunos descon
tentos del Entrerrios, para que apoderán
dose de esta provincia, cooperasen al ataque 
que él debía hacer á las de Buenos Ay res 
y Santa Fé. Los emigrados llenaron su 
compromiso y probaron harto á pesar suyo, 
cual era la opinión de los entrerrianos, y 
el poder de sus aliados. Mas al tiempo 
mismo que el General Paz se preparaba á 
cumplir la parte que le tocaba, la población 
de las campañas de Salta y Santiago, can
sadas de sufrir la vergüenza y despotismo, 
toman las armas que les suministró la des
esperación, y reuniendo sus esfuerzos des
truyeron en las costas del Salado al cobarde 
y sanguinario coronel Desa. Los dignos 
cólegas de este gefe, que tiranizaban las 
provincias circunvencinas, lo auxiliaron con 
soldados que tienen por premio la licencia, 
y circundando por todas partes á los patrio
tas, fueron obligados á dispersarse por los 
bosques y al territorio de Santa Fé. El 
tirano dió el país al desenfreno de la tropa: 
las sementeras, casas y utensilios de labran
za todo fué entregado a las llamas; los an
cianos, mugeres y niños degollados!... La 
voz se anuda y no acierta a referir lo que 
han hecho con sus victimas y por puro 
pasatiempo los homicidas del interior. Pero 
¿qué no habran ejecutado los gefes subal
ternos, cuando en la campaña de Córdoba, 
donde manda el mismo Protector, ha sido 
lanceada una porción considerable de pai
sanos? De alli mismo se han destacado 
divisiones del ejercito para hacer depreda
ciones en los campos de Buenos Ayres y 
Santa-Fé á manera de los salvages.

Después de tantos insultos y desprecios 
que el general Paz ha perpetrado hácia los 
gobiernos de las provincias litorales; después 
que los argentinos del interior han demos
trado que lo son, pues que no pueden sopor
tar la tiranía, y que por evitarla se arrojan 
á los brazos de la muerte; ¿se ha de aban
donar el honor, se ha de permitir que esos 
héroes, aquellos que duraate largos años fue-
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sentaban de t odo lo obrado en la apertura de 
sus acuerdos, como igualml? la q? correspon
día al Diputado de Corrientes D. Maní Lciba, 
y haciendo presente á los Señores q? siendo 
preciso q? el Señor Secret.0 D. José Franc0 
Benites caminase al exercito á prestar ser
vicios de urgente necesidad al Gral en 
Gefc, quedaba pl lo tanto el cuerpo sin este 
empleado pl otra/parte indispensable, en |f. 2 vu ] 
cuya virtud lo avisaba p? q- observasen 
algún individuo, q? interíname sirviese el 
empleo, y cuya elección verificarían en el 
sigl? acuerdo, y no haviendo otro punto 
q? tratar mandaron serrar el presente, q- 
firmaron.

ron nuestro antemural contra los españoles del 
Perú, sean anonadados, y que sus persegui
dores queden triunfantes cual las fieras del 
desierto? No puede ser. La nación esta al 
principio de la vida, y  ahora se debe fijar 
el carácter con que ha de permanecer. Es 
preciso dar un ejémplo de benevolencia y 
de rigor, y  no dejar las armas de la mano 
hasta que siquiera haya quietud, sin la cual 
es imposible ni aun discernir los verdaderos 
intereses nacionales.

Asi la Comisión, á nombre de los gobier
nos que tiene el honor de representar, pone 
la causa de la justicia bajo la protección 
del T odo-Poderoso, y las fuerzas del ejército 
aliado á la dirección del modesto y valiente 
general D. Estanislao López. Protestando, 
que los objetos de esta lucha son: salvar el 
honor de las provincias litorales; descargar 
á los pueblos del interior de la tiranía que 
los abruma, y dejarlos en plena libertad.

Santa-Fé, 15 de Febrero de 1831.

José María Roxas y Patrón.
Presidente.

Domingo Culkn.

Antonio Crespo.

José Francisco Benitez,
Secretario.

[Segunda reunión de la Comisión Represen
tativa:— El presidente da cuenta haber 
redactado el manifiesto que se le había 
encargado y pasado las notas a los go
biernos y al diputado Leiva.— Necesidad 
de proveer a un nuevo secretario, por 
haberse ausentado el que se había 
provisto.]

[18 de febrero de 1831]

En Santafe á diez, y ocho de Febrero de 
mil ochocientos treinta y vno se reunieron 
los SS. Diputados de la Comis— represen
tativa de los gños de las Provincias litorales 
([en su Sala]) (Don José) María Roxas 
Presidí, Don Domingo Cullen, y D. An
tonio Crespo vocales, y abrieron sus acuer
dos dando cuenta el Señor Presidís haver 
redactado el manifiesto, q.c se le havia encar
gado, y pasado las notas á los GovS2? q£ repre

sóse María Roxas Dom.° Cullen
pto

Anl.° Crespo José Elias Galisteo 
Secret£ Int°

[Tercera reunión de la Comisión represen
tativa: — Nombramiento de secretario in
terino.— Exposición del diputado por 
Entre Ríos, D. Antonio Crespo, sobre los 
movimientos sediciosos en su provincia 
y pedido de fuerzas. — Comunicación a 
Buenos Aires de los despachos expedidos 
a favor del brigadier Estanislao López.]

[20 de febrero de 1831]

En Santafe á veinte de Febrero de mil 
ochocientos treinta y vno se reunieron los 
SS Diputados de la Comisss representativa 
de los Gov1— de las Prov." litorales B.s Ay-, 
Santafe, y Entre Ríos D. José María Roxas 
Presid.tc Don Domingo Cullen, y D. Ant? 
Crespo en su sala de acuerdos, á los q? 
se dio principio pl el nómbrame del Secret? 
interino, q? devia servir al cuerpo á virtud 
de lo expuesto en el anterior del dia diez 
y ocho, y se verifico en la persona de D. José 
Elias Galisteo, á quien immcdiataml? man
daron comparecer, y havida su aceptac?'-', 
se le puso en posee0?, haciéndole entrega 
de lo obrado p? q? obrase á su cargo pl 
correspondí? archivo &c.“ Igualml? acor- 
daron dar cuenta á los respectivos Gov?-?? 
de dho nombraml? p? los fines consigl— 
pl conducto del Sñor Presidí?. También se 
oyó la exposci?? verbal, q? hiso el Sr Crespo 
á nombre de su gov— en la qc avisaba 
aparecer nuevaml? en su Prov.a moviml??
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de hostilidad á las autoridad?, y de conni
vencia con el de I o de Dbrc en quanto al 
Sistema adoptado p? las Prov? ligadas; p? se 
presentaban e ( [ l ] ) r e l  territorio los Gefes 
D. Ricardo López, y D. Felipe Rodrig? con 
reuniones armadas acompañado de D. Pe
dro Regalado Hereñu, todos los q? havian 
dado la cara contra dh5 sistema, y aq? 
el poder auxiliar de la Prov? de Santafe 
havia obligado á repasar á la Vanda Oriental, 
añadiendo, q? también se creia tomar vna 

if.l 3 par/te activa, y directa los gefes emigrados 
del memorable 12 de Dbre; en cuya virtud 
termino su expocis?? pidiendo al cuerpo se 
recavase de los goviernos de la liga vn 
auxilio vastante á cortar de([l])(V,)aisaquellos 
males; p? lo qual acordaron instruir á sus 
respectivos gov??? los demas ([y]) (S)S. de la 
expocis?? y q? el Sr Presidí? oficiase al suyo 
pidiendo vna fuerza de quatrocientos ó 
quinientos hombres p? los fines indicados, 
p? hallarse este gov?? en mas aptitud de 
hacerlo. Vltimam— acordaron, q? se remi
tiese copia al Exffio Gov?? de la Prov? 
de B? Ay? del Despacho dado al Brigad? 
D. Estanislao López de grál en Gefc del 

' exercito aliado, cuya dilig? se practicaría 
respecto de los demas p? q? fuese como tal 
reconocido &c?, y cuyo nombramos havian 
practicado p? la atribuc?? del articulo 16 
del tratado en la atribuc?? 3?. Desp? de 
lo qual no haviendo punto q? tratar man
daron serrar el acuerdo q? firmaron retirán
dose desp.8

José María Roxas Dom.° Cullen
pte

Anl.° Crespo José Elias Galisteo 
Sccret.0 Int?

[Cuarta reunión de la Comisión represen
tativa: — Lectura de oficios remitidos por 
Entre Ríos y Santa Fe.]

[22 de febrero de 1831]

En Santafe á 22 de Febrero de mil 
ochocientos treinta y vno se reunieron los 
SS Diputados de la Comis?? representa
tiva de los Gov??? de las Prov? litorales 
D. José Mar? Roxas Presidí D. Domingo 
Cullen, y D. Ant.° Crespo en su sala de 
acuerdos, y dieron principio p? la lectura 
de oficios, q? havia recibido el cuerpo p?

conducto del Presidí?, y fueron los siguien
tes: el prim.° de fhá 21 del gov?? de Entre 
R íos en q? avisa haver reconocido la insta- 
lac?? del cuerpo según el orn del articulo 
15 del tratado; el Presidí? q£ se havia dado; 
y el Secret? q? en calidad de permanente 
devia servirle. El segundo de fha del dia 
del Gov.° Delegado de la Prov? de Santafe 
/en q? da aviso al cuerpo del tri[u]nfo obte- u. 3 vtn.i 
nido p? el' exercito aliado, cuyo detal se 
expresa en un voletin n2 3 q? acompaña 
impreso, felicitando á los Señores p? el orn 
de estilo, y el Tercero del Govierno de Entre 
R íos con la fhá. también del dia en q? pide 
al Sr Presidí? interponga su mcdiac?? p? 
con el gov?2 Delegado de esta Prov? p? 
el auxilio de sinquenta tercerolas, y otros 
tantos sables con calidad de reintegro, ha
ciendo ver la necesidad p? quanto los De- 
partaml?? del interior estaban destituidos 
de aquellos artículos, y amenazados p? los 
caudillos revolución.8 q? nuevaml? havian 
aparecido. En vista de lo q! acordaron p? 
respecto al prim.° q? importa el rcconoci- 
m!2 del Cuerpo q? se archivase. Por 
lo q? hace al Segundo del Gov?? Delegado, 
q? se le acusase recivo, e igualml? se le 
felicitase, y p? lo tocante al Tercero, q? 
quedaba el Presid— expedito para hacer la 
mediac?? q? se le pedia, y á su particular 
contestar la resulta, desp? de lo qi no 
haviendo punto, q? tratar mandaron serrar 
el acuerdo, q.c firmaron retirandos[e] desp"

José María Roxas. Dom° Cullen
pte

Ant.° Crespo José Elias Galisteo 
Secret.® Int.°

[Quinta reunión de la Comisión represen
tativa: — Movimientos revolucionarios en 
Entre Ríos.]

[25 de febrero de 1831]

En Santafe á veinte, y sinco de Fcb? de 
mil ochocientos treinta y vno se reunieron 
los SS Dipudos de los gov??? de las Pro
vine8 Litorales D? José Mar? Roxas Prc
sidte, D. Domingo Cullen y D. Ant.° Crespo 
en su sala de acuerdos, y dieron principio 
mandando leer los oficios q? havia recivido 
el cuerpo (y eran) los sigl??. El prim.° de 
fhá 24 del pres.tc del Gov?2 de Entre R íos
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en qs da aviso de la aparición efectiva de 
los Caudillos revolucionarios contra el orn, 
y sistema de la Proví especificando a D5 

U) 4 /Ricardo López Jordán, y autorizando á su 
Diputado p2 q£ reclame del cuerpo, lo 
haga este con sus respectivos gov-— & fin 
de q- sea auxiliado oportuna y prontamtc, 
p2 salvar la Prova, y el Segundo de fhá. 
25 del mismo gov22 en q£ comunica con 
mas especificac— los movim— de los q£ 
dice amagan la tranquilidad, exigiendo en 
resumen como indispensable p2 sostener la 
causa el auxilio de cien hombres; en cuyo 
caso acordaron pl respecto á vno y otro, 
se esperase la contextacion de los goviernos 
respectivos á quienes se havia ya dado 
cuenta, pí avisar en contexto al govierno, 
q£ reclamaba las medidas, q- sus Ex— 
adoptaban; p- qc el auxilio ultimamos pedi
do de cien hombres, y con la brevedad, q2 
se indicaba no havia posivilidad de deman
darlo en virtud q£ esta Prov2 se hallaba 
con la precisa, y apenas neces2 guarniera 
p- su seguridad, con lo q£ no haviendo 
punto q2 tratar mandaron serrar el acuerdo, 
q.e firmaron retirándose desp rs

José María Roxas Dom.° Cullen
p .to

Ant.° Crespo José Elias Galisteo 
Secrct.0 Int.°

[Sexta reunión de la Comisión representa
tiva:— Lectura de oficios sobre recono
cimiento de la instalación de la Comisión 
y felicitaciones por el triunfo sobre el ge
neral Paz.]

[22 de marzo de 1831]

En Santafe á veinte, y dos de Marzo 
de mil ochocientos treinta, y vno reunidos 
en su sala de acuerdos los S.S. Diputados 
de los Gov.nos de las Prov.8 ([D])(XJitorales 
Presidí D. José María Roxas, y D. Domingo 
Cullen, con ausí de D. Ant£ Crespo abrie
ron acuerdo p£ la lectura de dos oficios 
de los G o v 22£ á  quienes representan, y 
fue vno de ellos del Ex2 G o v í s  de B.8 
Ay.8 de fhá 4 del pres.tc en q.° avisa el re- 
conocim.10 de la instalac.0" de la Comis22 
Representativa el mismo q£ se mando ar
chivar. El segundo del Exñio Gov— Dele

gado de esta ProvS en q£ felicita á la 
com is22  pi los triunfos obtenidos p£ el 
exí2 Confederado sobre el de la anarquía 
presid.0 p£ el Grál. Paz; y q- se detallan 
en/en el voletin n2 52  q2 acompaña im- lf- * vta.j 
preso; al q2 se acordó contestase el Presidí 
á nombre de la Comis—, y no haviendo 
otro punto, q2 tratar mandaron serrar el 
acuerdo q- firmaron retirándose desp.8

José María Roxas Dom.° Cullen
p .to

Ant.° Crespo José Elias Galisteo
Secreté Int.°

[Séptima reunión de la Comisión represen
tativa:— Lectura de tres oficios del go
bierno de Entre Ríos y dos del de Buenos 
Aires.]

[24 de marzo de 1831]

En Santafe á veinte y quatro de Marzo 
de mil ochocientos treinta, y vno se reu
nieron los SS. Diputad.8 de los Gov222 de 
las Prov8 Litorales D. José Mari Roxas 
Presid.tc y D. Domingo Cullen, aus.tc D. 
Ant.° Crespo en su sala de acuerdos, y 
abrieron el presente pl la lectura de oficios 
recivid8 de los Gov- Comitentes; á saver 
del G ov— de Entre R íos tres de fhá diez 
del mismo en el prim2 de los quales avisa 
reconocer lá pers- de D. José Elias Galisteo 
pi Sccrct.0 Interino del cuerpo: en el se
gundo acusa rccivo de la copia del despacho 
de grál. en Gcfc q.° se espidió al Brigada 
D. Estanislao López, y q.c se le paso, pi 
conducto del Presidente, y en el tercero 
avisa haver recibido nota en q£ le mani
fiesta el dho Presidí las dilig.8 practicadas 
con el objeto de auxiliar á aquel G ov22 en 
las convuls8, q.c nuevam ^  siente, y reclama 
la posible brevedad p2 q£ el sea realisado, 
p2 los mom— son de urgí Igualm— se 
leyeron dos Oficios del Gov22 de B.8 Ay.8 
de fhá 16 del q£ rige en los q- avisa reco
nocer á D Jóse Elias Galisteo en clase de 
Secret2 Int.° p2 la ausí del perinanto, y 
acusa recivo de la copia del despacho de 
grál en Gefe del Extó Confederado, q£ 
expidió la Comis22 al Brigada D. Están.0 
López, al q£ reconoce pi tal Grál, cuyo 
reconocim.to igualmtí presta el Gov22 de
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Entre Ríos; ([q* y]) (y coJncluida la lectura 
mandaron se archivasen tod8, y no haviendo 
otro punto q£ tra tar mandaron serrar el 

lfl 5 acuerdoq5firma/ron retirándose enseguida.

José María Rozas Dom.° Cullen
pto

Anl.° Crespo José Elias Galisleo
Secret? Int.°

[Octava reunión de la Comisión represen
tativa:— Lectura de varios oficios del 
gobierno delegado de Santa Fe, que se 
habían extraviado. — Reconocimiento de 
la Junta. — Triunfo sobre el general Paz.]

[9 de abril de 1831]

En Santafc á nueve de Abril de mil ocho
cientos treinta y vno se reunieron en su 
sala de acuerdos los SS Diputados de la 
Comisas representativa de los Gov—  Li
torales D. José Mar2 Roxas Presidtc y Don 
Domingo Cullen, ause D. Ants Crespo, y 
abrieron el prese la lectura de los oficios 
siguientes á saver el prim°. de fhá 20 de 
Febrero; del Gov52 Delegado de esta 
Prov£, enq- avisa el reconocime de la 
instalac5S de la Comisas Representativa 
de los Gov22* Litorales, de su Presidí, y 
Secrets en clase de perman- p.r contexto 
al oficio de 18 del mismo Febrero, en q5 
de estos pasos se le dió cuenta, y cuya nota 
p- un extravio casual no havia llegado á 
manos del Presidí hasta esta fhá. El 25 ([a]) 
(y)  el 35 de fhá 9 del pasado en los q5 el 
mismo G o v 25 Delegado de esta Prov2 avisa 
q£ reconoce al Brigad- y Gov- propietario 
de ella D. Están.0 López pi grál en Gefe 
del E xte Auxiliar confederado, y reconoce 
á D. José Elias Galisteo p- Secretario Interi
no, como se ([....]) ( le h)á hecho saver pi notas 
oportunamís recividas; cuyos oficios se noto 
havian padecido extravio como el primero; 
p- cuyo motivo no se havia dado cuenta al 
cuerpo á su devido tiempo; se leyó ulti
mamos otro oficio del Govss Delegado de 
esta Prov2 de fhá 5 del presente, en q£ 
da aviso á la Comisión del nuevo triunfo 
de las (armas) federales sobre las del opre- 

lf. 5 vta.) sor/según se observa del voletin n£ 7 2  q£ 
acompaña; de cuyos oficios se mandaron 
archivar los tres primeros, y qs del ultimo

se acusase recivo pí conducto del Sr Pre- 
sid.tc despS de lo qi no haviendo punto q£ 
tratar mandaron serrar el acuerdo q.c fir
maron, y se retiraron los Señores.

José María Roxas Dom.° Cullen
p.t.

Anl.° Crespo José Elias Galisleo
Secret? Int.°

[Novena reunión de la Comisión represen
tativa:— Lectura de dos oficios del go
bierno de Buenos Aires que reconoce el 
secretario interino y delega en los minis
tros el mando de la provincia.]

[14 de abril de 1831]

En Santafc á Catorce de Abril de mil 
ochocientos treinta y vno se reunieron en 
su sala de acuerdos los Diputados de la 
Comis55 Representativa de los Goviernos 
Litorales D. José M ari Roxas Prcsidte, y 
D. Domingo Cullen, aus— D- Antonio 
Crespo, y abrieron el presente mandando 
leer oficios dirigidos á ella, y fueron los si
guientes: el prim2 de fha 5 del presas del 
Gov— de B? Ay- en q5 avisa reconocer á 
D. José Elias Galisteo pí Secrct2 Interino 
del cuerpo en la ausencia de D. José Franco 
Benitez con el sueldo de mil doscientos 
pesos annuales, qí le asigno la ComisS?; y 
el Segundo del mismo Gov£2 de fha 6 del 
mismo q£ corre, en q£ avisa, q5 haviendo 
salido á campaña, há delegado el mando 
de la Prov2 en los tres SS Mntrds de 
govierno: asa ver de rclac8 exteriores, de 
guerra, y Marina, y de Hacienda, y quienes 
se expedirán independíenteme en sus res
pectivos ramos: de los quales oficios man
daron archivar el primero, y q£ el segundo 
se contextasc pí el Presid10, reconociendo 
la dispocis2S tomada; después de lo qual, 
no haviendo otro punto, qc/tra ta r, man- [r.j 6 
daron serrar el acuerdo q2 firmaron, reti
rándose en seguida.

José María Roxas Dom.° Cullen
pte

Ant.° Crespo José Elias Galisleo
Secret5 Int.°
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[Décima reunión de la Comisión represen
tativa: — Consulta del gobierno delegado 
de Entre Ríos sobre la línea de conducta 
a seguir con motivo de la comisión del 
Estado Oriental ante esa provincia y el 
gobierno de Corrientes; se le contesta que 
no se tienen instrucciones, las que se 
pedirán inmediatamente a los gobiernos 
respectivos.]

[20 de abril de 1831]

En Santafe á veinte de Abril de 1831 
se reunieron los Diputados déla Comis— 
Representativa de los Govü^ Litorales De 
José Mari Roxas Presid;c, y D. Domingo 
Cullcn, auslí D. Ants Crespo en su sala 
de acuerdos, y abrieron el presente, man
dando lécr vna comunicac— dirigida pi el 
Gov— Delegado del Entre R íos de fhá del 
dia, en q- participa a la Comis— q£ es 
emviado scrca de aquel Govss el Coroni 
D. Evaristo Carriegos p- el Presid.‘° del 
Estado Oriental en carácter de Agente 
Politico, lo mismo q£ p? el govierno de 
Corrientes, y q5 hallándose privado pi el 
articulo 4o del tratado de 4 de En£ de este 
año, para oir, y hacer propocis." con otros 
goviernos, sin previo expreso avenimos de 
la Prov-, qí forman la pres^ Federac?^ 
cree a los Diputad- de la comisé suficicn- 
tcmls autorisados p- este caso, y otros q- 
puedan ocurrir, (por lo qc) espera, se sirvan 
los SS. indicarle lo q£ estimen conven.tc 
á este respecto, y la linea de conducta, o£ 
en las presi£2 circunst- sea mas prud- se
guir en conformidad & los intereses gráles 
de la liga; después de lo qual observando 
cada vno de los Señores, q£ ning£ tenia 
instruc— pü semejantes casos, ni menos 
autorisacion p2 resolver sobre lo propuesto, 
acordaron se contestase á dho Gov££, anun- 

lí. 6 vta.i ciándole, /q- lo trasmitirían al conocim— 
de sus respectivos gov22? Comitentes con 
la brevedad posible, y no haviendo otro 
asunto qs tratar, mandaron serrar el acuer
do qs firmaron retirándose desp-

Jose María Roxas Dom° Cullm
p te

Ant.° Crespo José Elias Galisteo
Secret? Int.°

[Undécima reunión de la Comisión represen
tativa: — Respuesta al oficio del comisio
nado extraordinario de la provincia de 
Corrientes, D. Manuel Leiva, con motivo 
de los reparos puestos por la H. S. de 
R. R. de dicha provincia al tratado de 
4 de enero de 1831, y se le pide que se 
adhiera al tratado y suspenda sus preten
siones hasta la instalación del gobierno 
nacional. — El presidente da cuenta de 
la necesidad urgente de ausentarse.]

[21 de abril de 1831]

En Santafe á veinte y vno de Abril de 
mil ochocientos treinta y vno se reunieron 
los SS Diputados de la Comisé Repre
sentativa de los Gov^- de las Provincias 
Litorales en su sala de Acuerdos D5 José 
M ari Roxas Presidtc, Don Domingo Cu
fien, y D. Antonio Crespo, y llamaron á 
la vista vn oficio pasado del Comisionado 
Extraords de Corrientes D. Maní Leyva 
con fhá 8 del presente, y al q£ devian 
contestar, después de haverse tomado el 
tiempo vencido p- obtener de sus respec
tivos goviernos vna expresión vastante p? 
satisfacer al citado Comisionado Extraor- 
din2 sobre la solicitud de su citada nota, 
en razón de lo q£ el Govierno á, aq£ repre
sentaba, le havia hecho p.r copias q.° acom
pañó á ella presente p2 q£ recavase de la 
Comis-, y haviendose hallado vniformes 
en el modo de sentir; acordaron q£ se con- 
text.ase al dh<5 Comisionado Extraords del 
tenor q£ sigue. «La Comisé Representativa 
«de los Goviernos de las Provincias lito- 
«rales de la República Argentina há tenido 
«la satisface— de recivir la estimable co- 
«municac— de ocho del presente mes, q£
«el Sr Comis— Extraord? del Exilio Gov¡?2 
«de Corrientes le há dirigido, acompañando 
«copia de la resoluc.£5 de la Honorable 
«Sala de Representantes de la misma Prov*
«fhá 7 del mes PP-° como assi mismo de los 
«reparos, q£ el 18 de Febrero puso la mis./ma IM 7 
«H. legislatura al tratado de quatro de 
«En.° del presente año Ante todas cosas la 
«Comis— tratará de manifestar al Sr. Co- 
«misionado, como la conducta de los Go- 
«viernos de las tres Provine* aliadas, no ha 
«sido violenta, y precipitada. Semejante 
«atenc— es devida á la Prov* de Corrientes
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«pí los vínculos nacionales, q£ existen, y 
«pí la sinsera amistad, q- le profesa. Se la 
«deben también p- haber iniciado la alianza, 
«sin la qual se verian ahora estas Provincias 

■ «en los mayores conflictos. El dia diez del 
«mes de Julio del año PP ° se abrió la nc- 
«gocias— del tratado definitivo en la Ciu- 
«dad de Santafe, y concluyó el 4 de En2 
«del presente año. Su progreso, y resultado 
«consta al Exffio. Govierno de Comentes 
«tanto pí las comunicaciones del de San- 
«tafe, como p- los informes de su mismo 
«Diputado el Sr Grál D. Pedro Ferre. Por 
«ambos conductos habrá visto, q£ después 
«de largas discusiones, y de dos misiones 
«con el objeto de acordar los puntos de 
«divergensia, q£ havia con el Exffio Gov22 
«de Buenos Ay", se sansionó definitivam- 
«el tratado casi álos seis meses después de 
«iniciado. Si el deber, q£ tuvieron los Go- 
«viernos litorales aliados de hacer la guerra 
«al Poder militar, centralizado en Cordova, 
«no les huviese urgido de un modo ex- 
«traord?; sin duda alguna habrían prolon- 
«gado aun mas la negocias.0" en obsequio 
«de la benemérita Provincia de Corrientes, 
«hasta qs se hubiese perdido toda esperanza 
«de que entrase en la liga. El adjunto ma- 
«nifiesto prueva hasta la evidencia la ne- 
«cesidad de la guerra q£ han declarado los 
«Goviernos aliados con tanto sentimto, y 
«sacrificios. Por otra parte las modifica- 
«ciones propuestas pí el Sr Comisionado 
«de Corrientes eran de tal naturaleza, q2 
«para su discus— era preciso mas tiempo, 
q£ el q£ se havia empleado en toda la 
negocias-: muchos mas quando las tres 
Prov." q£ han realizado la alianza estaban 
enteram.tc de acuerdo, y nada mas les que
daba pí hacer pí salvarse á si, y a la 
República, q£ poner el sello á su sanción, 
excusando tal proceder con la Provincia 

lf. 7 vta ] de/Corrientes. «Assi lo hicieron dos dias 
«después p£ medio de la nota, q£ la Co- 
«misSü dirigió el 6 de Enero al Exffio 
«Govierno de Corrientes, cuya copia se 
«acompaña. Acaso habra padecido estravio, 
«puesto, q£ la H. Legislatura reclama, lo 
«q£ en ella se manifiesta. Ahora solo resta 
«contestar con respecto alas modificac8, q£ 
«el Sr. Comisionado Extraord? pide á nom- 
«bre de su Govierno se hagan al tratado 
«de 4 de Enero. La Comisas lo hará con 
«sentimiento; p2 llena de esperanza de q£ 
«la Provincia de Corrientes tenga la gene- 
«rosidad de suspender sus pretenc.8 hasta

«la instalac^s del Gov2° Nacional, y de q£ 
«entre tanto adhiera al tratado tal qual 
«está = Hay vna dificultad de primer orn 
«p5 q£ los Goviernos contratantes se aven- 
«gan á entrar en nuevas modificac.8 al Tra- 
«tado, siempre q£ las solicite alga Prova 
«para adherirse á el. Esta es, q£ para cada 
«vna, habría q£ abrir otra vez la discus— 
«sobre el tratado concluido; y como sus 
«artículos dicen rclac— al todo, es evidente;
«q£ á cada agregación de vna Prova, seria 
«preciso reahaccrlo ¿Y q£ será si los inte- 
«reses se hallan encontrados como sucede 
«en el presente caso? Las consequencias 
«son tan evidentes, q£ esplicarlas, seria 
«ofender el buen sentido del Sr Comisio- 
«nado. A mas de que siendo la vase del 
«tratado la independ", y soberanía de cada 
«vna de las Provine." contratantes; de con- 
«siguiente tiene libertad pí modificar su 
«constituc011, y leyes especiales, según lo 
«crean conveniente, y según los términos 
«del tratado = En esta virtud la Comisión 
«concluye, declarando á nombre de los Go- 
«viernos q£ representa, q£ tiene la con- 
«fianza de q£ satisfecha la Honorable le- 
«gislatura de Corrientes con las razones 
«espuestas tenga á bien autorizar al Poder 
«Ejecutivo de la misma Prov" á fin de que 
«adhiera plenam.tc al tratado de 4 de Enero 
«celebrado en la Ciudad de Santafe entre 
«los Gov52í  de Buenos/Ayres, Santafe, y [f.j s 
«Entre R íos = La Comisé saluda al Sr 
«Comisionado Extraords del Exffio Gov"2 
«de Corrientes con su mayor consideración.» 
Enseguida ordenaron al Secret0, sacase co
pia de la nota á q2 se hace referí en la 
Comunicac22, fué pasada el 6 de En2 al 
Exmo Gov— de Corrientes, y con ella, y 
un tanto del manifiesto impreso, de q£ 
también se hace recuerdo, se pasase al Sr 
Comis-2 Extraord2 de Corrientes la co- 
municac2D acordada.

DcspS de este asunto hiso presente el 
Sr Presidí, qs tenia necesidad urgente de 
ausentarse de esta Capital, para pasar al 
Pueblo de San Nicolás de la dependí de la 
Prov2 de Buenos Ay", y q£ p£ lo tanto 
era preciso acordar qü de los otros SS. Di
putados devia llevar, durante su ausí, las 
comunicac8 oficiales de la Comis0"; en cuyo 
caso acordaron; q£ el Sr. Domingo Cullen 
Diputado pi Santafe, tuviese aquella pen
sión, con la reserva de dar cuenta á los 
demas miembros, ó sus respectivos Govier
nos en todo caso, q£ huviese de haver
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resoluc.on especial. Desp? de lo qual no 
haviendo otro punto, q? tratar, mandaron 
serrar el presente acuerdo, q? firmaron.

José María Roxas Dom.° Cullen
p te

Ant.° Crespo José Elias Galisleo
Secreta Int°

[Duodécima reunión de la Comisión repre
sentativa:— Adhesión de Corrientes al 
tratado de 4 de enero de 1831. — Ausen
cia de los diputados de Buenos Aires y 
Entre Ríos.]

[27 de noviembre de 1831]

En Santafc A veinte y siete de Nobicmbre 
de mil ochocientos treinta y vno asistió el 
Sr. Prcsid.tc Int? D. Domingo Cullen A la 
sala de acuerdos, y mando traher A la vista 
el oficio o- havia pasado A la Comisé el 
Comisionado Extraord? del Gov?? de Co
rrientes D? Man! Leyba con fhá 6 del 
mes de 7bré en q? manifiesta hallar/se 
plenamí facultado p? aquel Gov?? p? 
adherirse al tratado de 4 de En? como vno 
de sus primeros negociadores desp- de 
haversc hallado algunas dificultades q? se 
havian ofrecido enteram.u‘ desvanecidas, 
según el tenor de dhó oficio se registran, 
y el q? no havia tenido el devido curso, y 
contesto p? ia ausa de los Diputados de 
Entre Ríos, y de B.8 Ay?; p? observando, 
q? aquellas Prov.8, aun qdo p? incidencias 
inprevistas no tenían sus representantes 
no estaban separadas de la liga, sino q? 
pertenecían A ella, y formaban el Cuerpo 
de la Comis??, y p? otra parte, q? las 
■circunstancias exigían vna marcha, q? es
tuviese en conson? con sus deseos, c inte
reses, qual era la incorporac?? del Diputado, 
cuya solicitud consideraba; acordó, q? dhó 
Sr se admitiese en la Corporac— firmando 
su a[d]hcs?? al tratado referido de 4 de En.° 
según el tenor del articulo addicion1, q? 
en el se contenia, p? q- en conseq? el 
Govierno de la Prov? de Corrí? tuviese 
en la Comis.°n representativa el lugar co
rrespondí, y se considerase entre las quatro 
Prov? q? havian acordado no solo ponerse 
A divierto de agresión.8 q? turbasen, ó

derrocasen sus instituc*, sino a la vez salvar 
la República de los males q? le amenazaban 
desde el movimí de prim? de Dbfe del 
año 28; desp? de cuyas reflexión.8 deter
minó se pasase oficio á dhó Sr D. Man! 
Leyba avisándole el dia, y hora en que 
debía firmar el tratado, y quedar la Prov? 
de Corrí? en la liga litoral, lo q? se veri
fico en el acto, señalándole el dia 29 del 
prcst0, p? reaíisarlo, y no haviendo/otro U1 » 
asuntó mando serrar el acuerdo, q- firmó.

Dom.° Cullen José Elias Galisteo
Secreta Int°

[Décima tercera reunión de la Comisión 
representativa: — Firma de D. Manuel 
Leiva, en nombre de Corrientes, del tra
tado de 4 de enero de 1831. — Incorpo
ración del diputado Leiva a la Comisión.]

[29 de noviembre de 1831]

En Santafc A veinte y nueve de Nobicm
bre de mil ochocientos treinta y  vno el 
Sr Presidí Interino D. Domingo Cullen 
asistió á la Sala de Acuerdos para rccivir 
al Sr Diputado del Gov?? de Corrientes 
D. Man! Leyba q? devia concurrir p? la 
comunicac?? q? se le havia dirigido p? la 
resolue?? del dia 27, y estando en ella, 
compareció dhó Señor, A quien en el acto 
se le puso A la vista el Tratado celebrado 
el 4 de En?, y q? debía firmar p? quedar 
incorporado a la liga litoral como q? adhería 
A todos sus artículos y  como se deseaba 
p? el articulo addicion1, ([y]) El q? obser
vado, y revisado p? dhó Señor fue acep
tado, y ratificado baxo su firma, quedando 
p? este hecho en poces?? de la represen- 
tac?? del Govierno de Corrí? en la liga 
litoral, y miembro p? lo mismo de la Co
misión representativa de los Gov??? de las 
Prov.8 litorales, y cuyo acuerdo firmó con 
dho Sr Presidtc, q? en el acto lo mando 
serrar, no haviendo otro asunto, q? tratar

Dóm.° Cullen Manuel Leiva

José Elias Galisteo
Sccret? Int°
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[Décima cuarta reunión de la Comisión 
representativa: — Lectura de un oficio del 
gobierno de Mendoza comunicando su 
incorporación a la liga litoral y desig
nando diputado a D. Manuel Corvalán; 
se le contesta que está todo en forma, 
y que para llevar a efecto la incorporación 
se recabaría de los gobiernos litorales el 
consentimiento.]

[30 de noviembre de 1831]

En Santafe á treinta de 9bre de mil 
ochocientos treinta y vno se reunieron en 
la Sala de Acuerdos el Sr. Presid— Interino 

If. 9 vta ] D. Do/mingo Cullen, y D. Maní Leyba 
Diputado pi el Govss de la Provincia de 
Corrte", y llamaron á la vista los oficios 
dirigidos a la Comis— p2 acordar lo con
vente® á sus contenidos, en cuya virtud 
se leyeron los siguientes á saver vno del 
Exilio Govierno de la Provincia de Men
doza en qí solicita incorporarse á la liga 
litoral baxo. las mismas cstipulac* q£ se 
expresan en el tratado de 4 de En2 del 
prests año, á cuyo efecto avisa á la Co
mis. on haver nombrado pt Diputado al 
Coronl D. Maní Corvalan con fhá 12 
de 7bre, y otro del mismo Diputado Cor
valan con fhá del dia en q£ comunica, su 
nombramts, y acompaña la credencial; pi 
respecto á los q£ acordaron; q2 oportu- 
nam— se contestase al prim2 aceptando 
su resoluess de pertenecer á la liga, y la 
dignidad de sentim.10* q£expresa pi conduc
to del presidí, y al segundo, q2 estaban las 
credenciales remitidas en la forma de estilo; 
mas q£ para ([r])(í,)levar & efecto la incor- 
porac22 era preciso recavar de los Goviernos 
litorales el consentiml2 & virtud de lo esti
pulado entre ellos p£ el artics 12 al tratado, 
y pí lo tanto, q£ se devia esperar aquella 
resoluc2ü, y la q£ con la fhá se solicitaba. 
Después de lo qual no haviendo q£ tratar 
sino q£ se oficiase al Govss de la Prov2 
esta, y demas de la liga, soli[ci]tando el 
accésit á la solicitud del referido Gov— de 
Mendoza, y lo q£ verificaría el Sr Presidí 
en el mismo dia si era posible, mandaron 
serrar el acuerdo, q.® firmaron: también se 
acordó dar cuenta á los Gov^ss de la liga 
q® la Prov2 de Corras havia aceptado, y

ratificado el tratado á q£ havia dado la 
iniciativa firmándolo el dia antert el di
putado de su G ov— Maní Leyba

Dom.° Cullen Manuel Leiva

José Elias Galisteo 
Secreta Int°

[Décima quinta reunión de la Comisión 
representativa: — Lectura de dos oficios 
del gobierno de Buenos Aires sobre la 
adhesión de Corrientes y la aceptación 
de Mendoza. — Lectura de dos oficios 
de la provincia de Santa Fe, sobre los 
mismos asuntos anteriores. — Lectura de 
un oficio de Corrientes expresando la 
satisfacción de pertenecer a la liga litoral.]

[31 de diciembre de 1831]

/E n Santafe á treinta y vno de Dbre U) io 
de mil ochocientos treinta, y vno se reunie
ron en su sala los SS. Diputados D. Do
mingo Cullen Presid.1® Interino, y D. Maní 
Leyba á tratar asuntos, de su ministerio, y 
abrieron acuerdo mandando traher á la 
vista los oficios pasados á la ComisSS; en 
virtud de lo qi se leyeron los siguientes: á 
saver dos del Gov2° de Buenos Ayrcs de 
fhá 18 del presente, en vno de los quales 
acusa recivo de estar instruido pi la nota 
de 30 del pasado dirigida, p£ la comis22 
de haversc adherido la Prov£ de Corría al 
tratado de 4 de En.° firmándolo su Dipu
tado D. Maní Lcyva, de cuyo acto expresa 
haver tenido la mayor satisfaese p2 pi 
el pertenece dhá Prov2 á la liga litoral co
mo se deseaba. En el otro presta francam.1® 
con la fhá del anterior el advenim— á 
q£ la ProvS de Mendoza se incorpora á 
la liga litoral como lo solicita, y á cuyo 
objeto se havia dirigido la Comisss con 
fhá 30 del pasado; cuyos dos oficios se 
mandaron archivar. Igualmls se leyeron 
dos oficios del Gov52 de esta Prov.n con 
fhá 29 del presente en vno de los quales 
acusa recivo de estar instruido p£ la co
misión en su nota de 30 del pasado, q£ la 
Prov2 de Corrió pertenece ya á la liga 
litoral p£ su adhesión ál tratado, q£ la 
formó en 4 de En2 pi haverlo firmado su 
Diputado D. Maní Leyba complaciéndose 
de un acontecimos tan plausible, y en el 
otro instruye á la Comis.°n serle de sumo
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inferes la incorporas— qs solicita la Prov? 
de Mendoza á la liga litoral p? conducto 
de su Gov??, y Diputado, q? al efecto há 
dirigido sus credenc8, en conseq? de lo qi 
se presta á qs lo verifique, según lo ha 
insinuado la Comis-.

Vltimamií se leyó otro del Gov?? de 
Corrientes de fhá 24 del pres.tc en q? se 
manifiesta estar plenamls satisfecho de per
tenecer a la liga litoral como se le havia 

lf. ío vta.] dado cuenta pi la/Comis?? con fhá 30 
del pasado p- haver á su nombre adherido 
su Diputado D. Maní Leyba al tratado de 
4 de En.° q£ aql havia promovido firmán
dolo á virtud de su mandato manifestando 
igualm.te los mejores sentimí- pi dhó 
acontccim1®; cuyo oficio; como los dos 
anteriores se mandaron archivar Después 
de lo qual no haviendo mas asunto q? 
tratar mandaron serrar el acuerdo, qs fir
maron

Dom.° Culleii Manuel Leiva

José Elias Gálisteo 
Secrets Int£

[Décima sexta reunión de la Comisión repre
sentativa:— Lectura de una comunica
ción de Buenos Aires que designa a D. 
Ramón Olavarrieta en reemplazo de D. 
José M. Rojas, y de otra de Entre Ríos 
que designa a D. José Elias Gálisteo en 
reemplazo de D. Antonio Crespo.]

[1 de enero de 1832]

En Santafe á primero de En? de mil 
ochocientos treinta, y dos se reunieron en 
su sala de acuerdos los SS Diputados D 
Domingo Cullen Presidí Inter®, y Don 
Maní Leyba, y abrieron el presente, man
dando leer las comunic.8 recivid8, y fueron 
leydas las siguientes: á saver vna del Gov?? 
de B£ Ay.8 de fhá atrasada 17 del pasado 
en la q? avisa á la Comisión haver sosti- 
tuido la falta de D. José Mar? Rojas dipu
tado en el Cuerpo p? aquel Govs® en la 
persona del D.r D Ramón Olavarrieta, é 
interesándose en la aceptac— de dh5. Se
ñor, y otra del Gov?? de Entre R íos q? 
presentó el Secretario en q? con fhá 14 
del pasado avisa á la Comis— haver sos- 
tituido pi la pers? de D. Ant? Crespo, q? 
servia la representaos? de aql Gov??, y

q? havia cesado, la de D. José Elias Ga- 
listeo, cuyo diploma presentó este Señor 
con nota de aviso en fhá del dia: en virtud 
de lo q! acordaron, q? al/Govü® de B? ir.) n  
Ay.8 se acusase recivo, anunciándole q? su 
Diputado nombrado seria recivido tan lue
go q? se presentase en esta Capital, y se 
corriese la fra de estilo, y al de Entre 
R íos, q? su Diputado havia sido incorpo
rado en la fhá del acuerdo á virtud de 
su comunicac— y diploma aprobado, con 
cuya determinac— y puesto en poses— del 
su empleo D. José Elias Gálisteo mandaron 
serrar el acuerdo, q? firmaron.

Dom.° Cullen Manuel Leiva

José Elias Gálisteo 
D¡put° y Secr.° Int°

[Décima séptima reunión de la Comisión 
representativa: — Exposición del diputa
do por Entre Ríos, D. José Elias Gálisteo 
sobre la situación de su provincia con 
motivo de la próxima elección de un go
bernador propietario; se comisiona al 
diputado ponente para que pase a su 
provincia en calidad de enviado de este 
cuerpo a fin de solucionar el asunto.]

[14 de enero de 1832]

En Santafe á catorce de En? de mil 
ochocientos treinta y dos se reunieron en 
su Sala los Diputados D. Domingo Cullen 
Presidí? Int? D. Maní Leyba, y D? José 
Elias Gálisteo como Diputado de Entre 
R íos a virtud de i n vi tac?? de palabra pi 
el Gov?? de esta Prov.a expresada p? el 
Delegado de aquel, Coronl D. Pasqual 
Echague en cuyo caso expuso á los SS á 
nombre de su Ex? q? estaba instruido, q? 
en la Prov? de Entre R íos se trataba de 
proceder pi, el congreso, q? la representa 
a la clecc?? del Gov?? en propiedad, y q? 
siendo esta medida inoportuna (aunq? tu
viese motivos legales) pi quanto aun no 
estaba restituida la tranquilidad, q? havia 
alterado la ambis?? de mandar de uno de 
sus hijos, en toda la estens— posible, p? 
q? un acto de tanta importansia prometiese 
la firmesa, le era precisa, p? no verse en 
la necesidad de hacer vso de las armas p“ 
proteger su libertad contra aquella pasión 
innoble, como acavaba de verificarlo, y

Tono IV 10



242 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

pi q£ al mismo tiempo estaban pi reunirse 
[r. n  vta.i en esta Capital los Gov* de/las Prov* Li

torales con el digno objeto de acordar me
didas convenientes á cortar los males q£ las 
continuas convulsiones de aquella Prov* 
causaban no solo á las aliadas, sino á toda 
la República comunmente p£ los principios 
de ambis—, de cuyo designio acaso no se 
podría hacer vso; puestas en juego las 
pasiones aun no extinguidas con la elcccss 
de la Persona q£ debía en propiedad admi
nistrar el Gov.ss, convenia, y ps ello invi
taba á la Comisca p5 q£ sin salir de sus 
atribuciones empeñase su representasen 
ante el Govss Interino de ella haciéndole 
presente los males q£ acarrearía y los ([....]) 
(bien)es de q£ se privaría la Prov* llevando 
con precipitaos la medida de elegir G o leen  
estas circunst.fi En virtud de lo q! y con
vencidos de la justificada, (causa) q£ exponía 
el GovS, p* la medida q£ indicaba, acor
daron, q£ el mismo Diputado de aquel 
Gov~ D. José Elias Galisteo pasase en 
persona á exponer lo expuesto p£ este 
Gov* á nombre de la Comison, p* conseguir, 
si era posible lo q£ se deseaba; en virtud 
(de lo q-) mandaron extender oficio ps q£ 
se rcciviese pí aq- Gov*£ la exposas q* 
iva á hacerle su Diputado con la ([dev]) 
(fé de)vida á su misas y se le dio orn ps 
marchar el dia 15 sin perdida de momias 
Después de lo q !  no haviendo otro punto, 
q s  tra tar mandaron serrar el acuerdo, q °  
firmaron.

Dom.° Cullen Manuel Leiv

José Elias Galisteo 
Diputd° Secret.® Int®

[Décima octava reunión de la Comisión 
representativa: — El diputado por Entre 
Ríos, D. José Elias Galisteo, expone los 
resultados de la comisión a su provincia.]

[16 de enero de 1832]

En Santafe á  diez y seis de En* de mil 
ochocientos treinta y dos se reunieron en 
su sala de acuerdos los SS. Diputad* de 
Santafe D. Domingo Cullen Presidí inte- 

[f ] 12 riño, D. Maní Leyba, p£ el Govss de/ Co- 
rr.tcs y D. José Elias Galisteo pi el de Entre 
R íos á tra tar asuntos de su misión y abrie
ron el presente oyendo la exposisss q£ el

Diputado de Entre R íos hiso & los Señores 
de haver cumplido la comisé q£ se le 
havia conferido p* el Govss de su repre
sentases haciendo la manifestases q° se le 
había ordenado relativa á los puntos q£ en 
acuerdo de 14 del pres.tc se havia deter
minado con la misma expreses con q£ lo 
havia solicitado el Govei de esta Prov* p£ 
medio de su Delegado, áñadiendo q£ en su 
virtud aq! Govss dirigiría ñ, la Comises 
vna comunicaces o- satisfaciese los deseos 
([déla Comises ha])(gue el Cuerpo (se) 
havia propuesto llenar en consonancia con 
lo q£ el Govse de esta Prov* havia indica
do, desp2 de lo q! no haviendo otro asunto 
q£ tratar mandaron serrar el acuerdo q£ 
firmaron.

Dom.° Cullen Manuel Leiva
José Elias Galisteo 

Diput-d® Secret.®

[Décima novena reunión de la Comisión 
representativa: — Incorporación de Cór
doba a la Liga litoral apenas se presente 
su diputado. — Suspensión de las elec
ciones en Entre Ríos a raíz de la misión 
de D. José Elias Galisteo.]

[20 de enero de 1832]
En Santafe á, veinte de En* de mil ocho

cientos treinta y dos se reunieron en su sala 
de acuerdos los SS Diputad.® p£ la Prov* 
de Santafe D. Domingo Cullen Presidtc,
D* Man! Leyba p£ la de Corría, y D.
José Elias Galisteo p£ la de Entre R íos á 
tratar asuntos de sus comitentes, y abrieron 
el pres.tc, mandando leer las comunicac* 
recivid®, y fueron las siguientes. Vna del 
Gov— de esta Prov® con fha 18 del q£ rige 
en q* el Exffío Señor avisa al cuerpo, re
mitiendo copia autorisada al efecto, q£ el 
Exñío Govsi de Buenos [Aires] se prestaba á la 
incorporad* del de Cordova á la liga litoral 
conformándose con el tratado de 4 En* 
del año pp.°. Otra del Exffío GovSí del 
Entre R íos en q£ avisa al cuerpo haver 
recivido la mis.on del Diputado Ds José 
Elias Galisteo alos fines q£ la nota del 
14, q£ le havia entre/gado se dirigía, y la [f. i2 vtn.| 
esposiess verbal q.° le havia hecho; q£ en 
su virtud havia dirigido comunicacss al H.
Congreso de la Prov® p* q£ suspendiese 
p£ ahora la eleccss de nuevo Govss pene
trado de la importansia de aquella medida
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p- las razón8, qi exponía la Comisé; en 
cuyo caso acordaron pi respecto á esta qí 
se archivase y pi respecto á la prim“, q$ 
se acusase recivo, y q- pi quanto p- ella 
constaba el avenimíí ¿e aql Gov5" ([Go- 
v~]) p2 q- se incorporase la Proví de 
Cordova á la liga litoral eñ los términos 
q- lo solicitaba y los otros SS. Diputad.8 
pí las Prov.8 de Santafe, Corrientes, y 
Entre R íos se prestaban k dha solicitud 
autorizados vastante p- sus comitentes, 
quedaba dha Proví de Cordova expedita 
p- tener, parte en la liga litoral, tan luego 
como su Diputado presentase al Cuerpo los 
Diplomas de su misss Después de lo qual 
no haviendo punto q- tratar mandaron 
serrar el acuerdo q- firmaron.

Dom.° Cullen Manuel Lciva

José Elias Galisteo

[Vigésima reunión de la Comisión represen
tativa:— Señalamiento de día para la 
incorporación de los diputados por Cór
doba y Mendoza. — Continuación de la 
representación de Buenos Aires.]

[31 de enero de 1832]
En Santafe á treinta y vno de En2 de 

mil ochocientos treinta y dos se reunieron 
en su sala de acuerdos los S.S. Diputads pi 
la Provincia de Santafe D. Domingo Cullen, 
Presid— Interino, D. Manuel Levba pi 
la de Corrientes, y 1). José Elias Galisteo 
pi la de Entre R íos abrieron el presente 
mandando leer las comunicación- recivid8 
en virtud de lo qual se leyeron las siguientes 
á saver: vna del S. Diputado pi la Prov.8 
de Cordova D. Juan Bautista Marín de 
fhá 29 del pres.t0 en qs solicita se le de
signe la hora, y el dia en qí deve incorpo
rarse al cuerpo de la liga litoral k virtud 
del Diploma de su Govss q« acompaña en 

[f.] 13 q- consta /  estar autorizado pí el efecto, 
y otra de fhá 30 del mismo del S. Diputado 
pl la Proví de B2 Ayí D D. Ramón Ola- 
varricta en qc solicita la continuac2D de 
la representas— pi el G ovü s  á  qs perte
nece k virtud de credcncl q- adjunta, y 
cuyo diploma presentará luego q2 se designe 
el dia, y hora en qs debe verificarle, y otra 
del S Diputado pí la de Mendoza D Maní 
Corvalan relativa á la incorporacSü de su 
comitente como la del prim.0 dirigida con 
fhá. 30 de Nobiembre del año anterior, q2

se reconsideró con motivo de haverse sus
pendido su solicitud p- quanto en aquella 
fhá no estaba recabado el accessit del 
Gov— de B2 Ay8, y demas de la liga, como 
lo prescrive el articulo 12 del tratado de 
4 de Enero, qs dio la existí de este cuerpo; 
después de lo qual observando los SS, qs 
los Goviernos de la liga se prestaban fran- 
cam.tc á la incorporac22 qS solicitaba el 
Diputado de Cordova, y de Mendoza: pi 
si mismo el de Buen.8 Ay8, en comunicací" 
de 31 del PP.° dirigida al Govíí de esta 
Prov", cuya copia existia en el archivo del 
cuerpo, y otra do 18 del mismo mes dirigida 
á la Comis.011 prestándose p.r la del de 
Mendoza, y los demas p- conducto de sus 
representantes autorizados al efecto, acor
daron se les contestase, serian incorporados 
el dia 3 del pres.tc en q2 debían concurrir 
á la sala, pí proceder según estilo á prestar 
su avcnimlí al Tratado de 4 de En°, y al 
Diputado de B.8 Ay.8 qí en el mismo día 
3 concurriese al mismo lugar pí q.c visto su 
diploma, continuase la representacíí de su 
Proví como qí era ya miembro de la 
corporac22 pi ser de las qí formaban la 
liga litoral. En este estado, no haviendo 
otro asunto q£ tratar, mandaron serrar el 
acuerdo qí firmaron

Dom.° Cullen Manuel Leiva
José Elias Galisteo 

Diputú? Secret."

[Vigésima primera reunión de la Comisión 
representativa: — Incorporación del dipu
tado D. Ramón Olavarrieta, quien conti
núa la representación de D. José María 
Rojas. — Aceptación, ratificación y firma 
del tratado de 4 de enero de 1831, por los 
diputados de Córdoba y Mendoza. — 
Verificación de los poderes del diputado 
de Corrientes a petición del de Buenos 
Aires. — Postergación de la elección de 
presidente.]

[4 de febrero de 1832]
/E n Santafe á cuatro de Febrero de mil |f. 

ochocientos treinta y dos se reunieron en 
su sala los SS. Diputados de los Govss» 
de las Proví litorales: pi el de Santafe 
D Domingo Cullen Presidís Int°; pi el de 
Corrientes D. Maní Leyba, y pi el de 
Entre R íos D. José Elias Galisteo, y abrie
ron acuerdo pi recivir a los Diputados

13 vta.)
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siguientes á saver al D. Don Ramón Ola- 
varrieta, pl el Gov22 de la Provincia de 
B5 Ay8, al Sr dignidad Tesorero Di Dü 
Juan Bautista Marín pi el Gov22 de la 
Prov.a de Cordova, y al Coro ni D Mani 
Corvalan pi el Gov-- de la Prov2 de 
Mendoza pi este orn. Al DD. Ramón 
Olavarrieta en continuac.0" de la represen- 
tac25 de su Gov22 p£ la cesac25 del q2 
havia servido este empleo, D. José María 
Roxas, y Patrón, y en razón de q- dho 
su G o v 22 pertenecía á  la liga litoral, como 
miembro del Tratado de 4 de En°, de qi 
arrancaba la exista de este Cuerpo, y & los 
otros dos S.S. pl quanto querían los Gov2°* 
sus comitentes pertenecer á, dhá liga ads- 
criviendose k dhñ tratado, y firmándolo pl 
medio de dhos S.S, y dando pi anticipada 
su ratificas0" el de Mendoza; en cuya virtud 
se quieren obligar al cumplim.to de todos 
los artículos estipulados en el; y pi tanto 
se mando entrar al prim.° DD. Ramón 
Olavarrieta, quien haviendo presentado el 
diploma de su misión, y hallado en devida 
frá, se le dio immediatamtc pocess2" de su 
empleo. En seguida se mando entrar k los 
otros dos S.S. pl el Gov22 de Cordova, y 
Mendoza, y después de examinados sus 
diplomas, y hallados en devida fra, se les 
puso delante el Tratado de 4 de En.° del 
año PP-°. y su preliminar de 23 de Febrero 
del año de 1830 y después de havcr exami
nado vno y otro docum.to procedieron á 
aceptarlo, ratificarlo, y firmarlo pl su parte 
el del G o v 22 de Mendoza, y solo á  aceptarlo 
y firmarlo, el del Gov52 de Cordova, baxo 

[r.] m la formu/la siguiente. Autorisados con pode
res suficientes p- el Exmo Gov— de la Pro
vincia de Mendoza, yo el Diputado Don 
Manuel Corvalan abaxo firmado, declaro; q- 
es voluntad expresa de mi comitente acceder 
al tratado definitivo de alianza ofensiva, y 
defensiva firmado en esta Ciudad á 4 de En.0 
de mil ochocientos treinta y vno p- los Señores 
Diputados de los Exrños Goviernos de B* 
Ay res, Entre R íos, y Santafe, comprehendido 
su tenor en diez y siete artículos incluso el 
de las ratificac.* En conseq- vsando de las 
facultades, q- me son conferidas, apruebo, y 
adhiero en nombre del Exmo Gov— de la 
Prov- de Mendoza al tratado referido en 
todas, y cada vna de sus partes con arreglo 
á la base de la forma Federal mencionada 
en el articulo doce, y subscribo esta declarac.on 
al pié de vna copia del Tratado, q- se conserva 
en el archivo de a Comis- representativa

de los Gov— aliados existente aqui; cuyo acto 
sera remitido p- su ratificac.on al Exmo 
Govierno de quien dependo. Dado en la Capi
tal de Santafe á quatro de Febrero de mil 
ochocientos treinta, y dos. Baxo la misma fra, 
y expresión hiso la aceptación, y adhesión 
el Diputado pl la Proví de Cordova D.D.
Juan Bautista Marín, y en su conseq2 
quedaron incorporados en la Comis.on En 
este estado espuso el Señor diputado del 
Exflío Gov— de Bí Ay8, qi resultando pl 
el acuerdo, q2 se havia abierto incorporado 
a la Comis25 el diputado del Gov22 de la 
Proví de Corrientes, deseaba se le instru
yese de los poderes, y autorisas25 q® havia 
recivido, de su Gov22 dho. Señor p í acep
tar, y firmar, el tratado, de 4 de En°, como 
igualm.1® de los documí2* q® huviese en la 
Comis.on relativa á este negocio; pí q2 
siendo el Diputado de un Gov"2 de los qi 
compusieron la liga, y constando pl el 
Tratado referido, q2 k  todos, y á, cada vno 
de ellos tocaba intervenir expresam.tc, en 
la admisss de los Dipu/tados de aquellos ir. h vta.i 
Gov22* q® quisiesen adherirse á él; creía 
de su obligación tomar un conocim— espe
cial de la materia para quedar k salvo de 
toda responsabilidad pl parte de su Comi
tente; k cuya espocis22 contestó el Sr. Pre
sidí, qs los poderes con q2 el Diputado del 
Gov— de Corrientes havia adherido, y fir
mado el Tratado de 4 de En2, y pl cuyo 
acto se hallaba incorporado, havian sido 
registrados en la Comissa y hallados en 
devida, fra como se hiso notar pi la lectura 
del acuerdo de 15 de Febrero; y q2 era 
a mas havido el contexto de los Gov^s», q£ 
forman la liga, de estar satisfechos con la 
adhesión, y concurso del Gov22 de la Prov^ 
de q2 se hablaba pl conducto de su Dipu
tado, según se advertía, pl sus oficios al 
Cuerpo k csse respecto, q£ se mandaron 
leer; en virtud de lo qual dixo el Señor 
Diputado, q2 estaba enteram.10 satisfecho 
en su propuesto.

Desp.8 de esta espocis.0" el Sr. Presid.tc 
dixo, q2 debía procederse á la elecc23 de 
Presid— permanente por el termino acor
dado; pues el havia servido este empleo 
aunque interinamente, quasi duplicado tiem
po del acordado; pl que las circunstancias 
assi lo havian exigido, y que hoy haviendo 
ellas variado era de su deber hacerlo presente 
á los Señores, para qi lo exonerasen de este 
empleo a lo que contestaron, que en el 
acuerdo siguiente se trataría de (sigue al
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[f ] 15 frente) /este punto en virtud, q* siendo la 
hora de levantar el acuerdo no havia lugar 
á considerarlo; p- lo q£ mandaron se serrase 
el pres- q« firmaron

Dom.° Cullen Manuel Lciva 
Ramón Olavarrieta Manuel Corvalan 

D.T Marín José Elias Galisleo

[4 de febrero de 1832]

En Santafe á quatro de Feb([e])/rJero de 
mil ocho cientos treinta y dos se reunieron 
en su sala los SS Diputados de los Gov5*2 de 
las Prov22 Litorales, y demas q* se han 
incorporado á saver p- el de Santafe D. 
Domingo Cullen Presidí Int* pi ([la]) (el) de 
B2 Ay* D Ds Ramón Olavarrieta, p- el 
de Entre R íos D. José Elias Galisteo pí ([la]) 
(el) de Corría D. Maní Leyba, pí el de Cor- 
dova D D= Juan Bautista Marín, y pí el 
de Mendoza D Maní Corvalan á tratar 
asuntos de su misión, y abrieron acuerdo 
pi la elecc^ü de Presidís, y Vicepresidí* cuyos 
nombramí** p* el primer empleo rccay([o])(e- 
ron) en el Sf D Domingo Cullen, y p* el 
segundo en el D Dso Ramón Olavarrieta, mas 
rcclama([r])(ndo,) el Sr Cullen pi la nueva 
elección, y hecho su renuncia, frál pi razon.s 
qs expuso de vastante considerac-, se 
hicieron algunas observac.8 sobre el parti
cular desp* de las q* se procedió & votar; 
en cuyo caso se observo si la votac^ü debería 
expresarse p! signos, ó verbalmt0, y acorda
ron, qs ínterin no se acordase la practica de 
algún reglamento, q£ dirigiese estas, y otras 

[f. 15 vta ] opcrac8 del cuerpo, se estu/viese al pronun- 
ciam— verbal en las votac* baxo cuyo acuer
do pro([s])(cJedieron á votar, si se admitía 
al Sr Cullen la renuncia, q* hacia del em
pleo, y resulto la negativa pí lo q* quedo 
reconocido como tal, y acordado, qs de esta 
resoluc**, como de la del Vicepresidís electo, 
se diese cuenta 'a los Gov*** Comi[ten]tes 
p* los fines necessarios.

Después de esto mando el Sr. Presidís se 
diese cuenta de una comunicaos* q£ se 
havia dirigido a la Comisé pí el Grál en

Gefe del E x - Confederado, y de la q* 
leyda resultaba, q* dhó Sr. Grál hacia 
renuncia del empleo pí q* la guerra, q£ 
havia dado lugar á su nombrarais, havia 
cesado, acompañando en comprobante la 
orn grál del dia, q* el segundo grál, y Gefe 
de los auxiliares de los Andes havia espedido 
p2 la disoluess del Exís de su mando, en 
virtud de lo qí dixo el Sf Presidís q£ los 
SS Diputados podían, y debían pronunciar
se sobre dhá renuncia, y haviendo puestose 
& votaess el Sr Diputado del Gov*s de 
B* Ay.s dio su voto p£ la admis— de la 
renuncia exponiendo q* en el caso de cons
tar de un modo oficial la cesacss de la 
grrá pi los documí— q* se havian leído, 
no havia otro camino q* adoptar sino el 
indicado, siendo dho empleo sin objeto; pí 
la misma idea, y pí los mismos motivos 
se pronuncio el Diputado pí el Gov*s de 
Mcnd— añadiendo, q* no haviendo grrá 
q- sostener aun parecería fantasma la 
existí del Grál en Gefe; pí la misma 
opinión se pronuncio el Diputado, pí el 
Gov— de Cordova, añadiendo, q* si estaba 
en las atribuc.8 de la Comisé expedir al/gun ir.] 
nuevo titulo q* decorase, y fuese de premio 
particular á dhñ Señor Grál devia acordarse 
al tiempo de admitirse la renuncia; mas 
observándole los demas señores, q* no esta
ba en las atribuc* de la Comises la idea 
q£ apuntaba desistió de este propuesto, 
y quedo solamí* pí la admisse de la renun
cia. En este estado p* proceder á dar su 
voto el Diputado pí el Govee de Corrí** 
expuso, q£ á su juicio no debia admitirse 
la renuncia del empleo, q* hacia el grál en 
Gefe pí q* aunqe de los oficios presentados 
aparecía haver cesado la guerra, no era esto 
vastante p* proceder á la adinis** en razón 
de q* las referencias q* se hacían en la orn 
del dia del Segundo Grál, no havian tenido 
aun el cumplimís ordenado; p* no havia 
const* de haverse verificado la disoluc** 
indicada, ni puestas á dispocis** del Gov** 
de B8. Ay.8 las fuerzas q* havian dado 
fundamí* al Exí* q* se havia levantado 
como q* eran de su permanensia, y ultí
mame, q* el estaba particular(m)í* instruido, 
q£ la guerra no havia cesado á términos 
q- las Prov2 en cuya proteccs* havia con- 
vatido el exí* confederado, gozasen de la 
libertad, q* se había tenido en vista p* 
protegerlas; q* la Prov2 de Salta no estaba 
en el caso de cumplir el Tratado pí cuyo 
cumplimí* deveria esperarse la cesac— de la

[Vigésima segunda reunión de la Comisión 
representativa: — Elección de presidente. 
— Discusión sobre la aceptación de la 
renuncia del brigadir D. Estanislao López 
del cargo de general en Gefe del Ejército 
confederado, sin llegar a una decisión.]
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guerra, sino al contrario preparándose k 
convatir antes q? cumplirlo pi cuya razón 
votó p£ q? ([se]) (no se) admitiese la renuncia; 
([a]) (A )  este voto siguió el Diputado de En
tre R íos aprovando las razones en q? se havia 
fundado el anterior, y añadiendo q£ quando 

[f. i» vttt ] menos la Comis— debería p? ha/cer la ad
misión de la dhá renuncia, y no proceder 
con ligeresa en vna mat? de tanta gravedad, 
esperar la rcsoluc?? de los Gov?í Comiten
tes, consultada al efecto pí la Comis—; 
p? q£ ellos estaban, ó debían estar mas ins
truidos del estado verd? en q? aquellos nego
cios ([...])(están), siendo cierto, q? la Comisé 
no havia tenido vn conocimí oficial del 
Tratado, q£ se decía havia puesto termino 
á la gira, ni de lo demas q? se (havia) 
indicado pi el Diputado del Gov?? de 
Corría, q? aun qdo no constaba de un 
modo oficial, era á pesar de esso vastante 
publico.

Por resultas de esta cxpocis?? y la ante
rior, se formo un fuerte devate entre el Sr. 
Diputado de Bs Ays y los dos S.S. de Co
rrientes, y Entre R íos en q? se aduxeron 
quantas razones podían necesitarse p? el 
esclarecimos del punto p? la admis?? de 
la renuncia, ó su negativa, y haviendose 
P- lo mismo dado el punto p- vastantem í 
discutido, se procedió llanam í á la votac?? 
la q? salió empatada pí tres votos de cada 
parte. En este estado siendo la hora avan- 
sada acordaron levantar el acuerdo p? con
tinuarlo el dia 6 á las ocho de la mañana. 
Esta observado este acuerdo —

Dom.° Cuiten Ramón Olavarrieta
Manuel Leiva Juan Bta Marín

Manuel Corvalan 
José Elias Galisteo 

Diputé Secret0

[Vigésima tercera reunión de la Comisión 
representativa: — Prosigue la discusión 
sobre la renuncia presentada por el bri
gadier Estanislao López del mando de 
general en gefe, basada en si la república 
se halla o no en estado de tranquilidad; 
da por resultado su aceptación.]

[9 de febrero de 1832]

[f ] 17 /E n Santafe á nueve de Feb? de mil 
ochocientos treinta y dos, se reunieron en 
su sala los SS Diputad.8 de los Gov???

Santafe, B8 Ay?, Corrientes, Entre R íos,
Cordova, y Mendoza á tratar asuntos de 
su mis??, y abrieron el acuerdo pl la lectura 
del anter?í; en cuyo caso observo el Sr 
O lavarrí; q.c el havia fundado su expocis— 
en q? ([en el])(Za) atrivuc?? tercera del art?
16 es q£ se nombre Grál, en caso de grrá 
ofensiva, y defensiva, q? haviendo esta 
cesado, según constaba de oficio, era llegado 
el caso de admitir la renuncia. El Sr. Cor- 
valán dixo, q? se suprimiese la exprés- 
fantasma, y se digese, q? el empleo de Grál 
quedaba sin occupacion, ni destino, p- la 
disolución del E x í  de los Andes, q? se havia 
anunciado.

En seguida se dio cuenta á los SS. de 
una comunicac?? del Exffio Gov?? de esta 
Prov?, en q? daba aviso con copia autori- 
sada de haver sido electo Gov?!- de la 
Prov? delTucum? el Coroni D. Alexandro,
Hercdia, q? se ofrecía de acuerdo al dho 
Exmo Sr, á la q? se mando archivar acu
sando el correspondí rccivo, y luego se 
procedió k nueva discus- de lo tratado en 
el acuerdo anterior á virtud de haver salido 
empatada la votac??, en cuyo caso expuso el 
Sí. Olavarrieta insistiendo en q? debía admi
tirse la ([..])(r/enuncia del Grál. explanando 
las razones q? anteriormí havia deducido, 
y asegurando, q? siendo la expres— del 
Grál en Gefe el vnico organo legal q? debía 
atender la comis?-'; p? no tenia otro dado 
p- el mismo Tratado p‘- saver si havia 
guerra ofensiva, y defensiva, cuya expres?? 
era la q? daba exist? al Empleo de Grál, 
haviendo dhó Señor anunciado q? no havia 
aquella, sino q? la paz estaba restablecida, 
no havia otra cosa, q? hacer; p- q? si se 
daba crédito á. su pronunciamí pí estar 
k otras noticias no oficialcs/q.e se havian ir. 17 vta ] 
aducido, se abrían caminos fatales p? la 
marcha ord? y conocidas en estas materias.
A estas razones contestó el Diputado de 
Corría q? sin despreciar lo q? aseguraba 
el Grál en Gefe, aun podia la Comis?? 
fixarsc en los datos q? se havian considerado 
p? al menos, fundar vna prudente duda de 
si estaba, ó no restablecida enteram í la 
libertad de las Prov?, q? havian dado lugar 
á formar Excrcito, y k combatir k los amo
tinados de 1? de Dbre q? las havian opri
mido, y concluyo pidiendo, se resolviese pí 
question previa, si las comunicac' recivid' 
p- conducto del Gral en Gefe eran vastantes 
p- considerar d las Prov' de la República 
en estado de libertad plena, y tranquilidad;
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a cuya petics resistió el Sr Olavarrieta, 
diciendo, q£ la propocis— q£ proponía era 
la materia misma, q£ se discutía, y q£ en 
conseqs de la elucidaos del punto, saldría 
resuelta ó desechada la propocis—, y funda
ría la admisS, ó negativa de la renuncia. 
Siguiendo esta idea el Diputado de Entre 
R íos dixo, q£ aun qdo se convinasen las 
ideas pí la espocisss de los dos Señores, 
siempre había lugar á crersc ligeresa, ó prc- 
cipitac— en la admisss de la renuncia pí 
qs no constando ([re]) (que) realmís estaba 
disuclto el Exís de los Andes como ([lo as]) 
(i'0 )ualm— la entrega de las fuerzas q£ lo 
havian encabezado á dispocis— del Gobs de 
Buen" Ayrcs a q£ pertenecía, aun qdo cs- 
tubiese todo ello mandado pí la orn q£ 
se havia leído, tenia lugar, y havia necesidad 
de la exista del Grál en Gefc, y pí lo tanto 
q£ al menos deveria esperarse el corrido 

lf) 18 de un mes, ó mas,/hasta tener cortesa de 
haverse realisado lo q- dhá orden impor
taba; á cuya expocises se siguieron algunas 
observación8 después de las q£ se procedió 
& votar la propocisss del Diputado de Co
rrí^ qs havia puesto pí question previa 
de la q£ resulto la afirmativa con los votos 
de los Diputados de B8 Ay8, Mendoza, 
Cordova, Corr.tcs y Santafe, aque contrarió 
el de Entre R íos.

Al proponerse la propocis- resuelta, se 
formó vna ligera discuta, sobre si vna pro
pocis- q£ se introducía como la presas, 
pí question previa, necesitaba, y era vas
tante, q£ la apollase vn diputado p'- tomarla 
en consideración, y discutir sobre ella, en 
virtud de no haver regíanla q£ se deviese 
observar, y quedo acordado, q- necesitaba, 
y era vastante el apollo de un Diputado —

En seguida expuso el Diputado de Co
rrientes, q£ pí quanto él havia manifesta- 
dosc en el discurso de la discuc— en opo- 
cis— a q£ se admitiese la renuncia del Grál. 
en Gcfe, podía notarse la variac^ q£ haria 
al prestar su voto, aseguraba, q£ mejor 
instruido del punto pí lo q£ el debate 
havia presentado, y pí otras vias q£ lo 
havian producido el convencimís, havia 
querido á ultimo punto tranquilizar su con
ciencia con el resultado de la question pre
via, q£ havia promovido, y haviendolo 
conseguido con la sanción de la afirmativa, 
quedaba enteramos expedito, p- pronun
ciarse sin contradice-; despí de lo q! no 
haviendo q5 expusiese, puso el Sí Presidí 

[f. 18 vu.) á votación verbal la propocis— si se ad/mite

la renuncia del empleo de Grál en Gefe del 
Exercito ([de]) Auxiliar Confederado al Bri
gadier D. Estanislao López, ó no, y resulto 
la afirmativa pí los votos de los Diputad .8 
de Buenos Ay8, Santafe, y Corrientes, Cor
dova, y Mendoza, con la negativa del de 
Entre R íos, con cuya resolucs Se dio pí 
terminado el acuerdo, resolviendo q£ de 
todos los q£ havian tenido lugar en los ante
riores, y prestí se diese cuenta pí conducto 
del Sr Presid.tc á los GovS* Comitentes.

Dom.° Cullen
Ramón Olavarrieta
Manuel Leiva Juan Bla Marín

Manuel Corvalan 
José Elias Galisteo 

SecretS Int°

[Vigésima cuarta reunión de la Comisión 
representativa: — Aprobación del acta de 
la reunión anterior. — Reincorporación 
del secretario permanente. — Aprobación 
de la comunicación al brigadier D. Esta
nislao López, aceptando su renuncia.— 
Carácter de la Comisión representativa y 
forma de suscribir las notas.]

[17 de febrero de 1832]
En Santafe á diez, y siete de Febrero de 

mil ochocientos treinta, y dos se reunieron 
en su sala los S.S Diputados de los Govss 
de Bs Ay8, Santafe, Corrientes, Entre R íos, 
Cordova, y Mendoza á tratar asuntos de 
su mis—, y abrieron el acuerdo pí la lectura 
del anterí, el q£ puesto á observac.s1-1 de 
los S.S, nada hallaron qs no estuviese con
forme á lo qí havian vertido, y enseguida 
se mando leér vna comunicaos dirigida al 
Sr. Presidís pí el Sccrcts de la Comis's 
en la qs hace/vcr, qs haviendo cesado su ¡f.] 19 
servicio de Secreta militar del Grál en Gefc 
pí la renuncia, qS de este empleo havia 
hecho el Brigadi D= Estans López, se 
hallaba expedito p2 continuar el qs le 
correspondía en este cuerpo pí su instalaos^; 
á la qs se mandó contestar pí Secreta qs 
pasase á, recivirse del archivo, y demas qs 
pertenece á, su oficio, assi, qs fuese avisado 
pí el qs actualm— estaba sostituido á su 
falta, pü q£ ipso fado quedase en el exer- 
cicio de su obligac0", y qs justamos solici
taba. Acto continuo se puso á la observaos 
de los S.S. la minuta de comunicaos q£ 
debía dirigirse al Brigadí D. EstanS López, 
en contesto á la q£ havia pa[sa]do al cuerpo,
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haciendo su renuncia del Grálato del Exís, 
admitiéndole dhá renuncia, y dándole las 
gracias, q£ eran de deber a la q£ pidió el 
Diputado del G o v í s  de Bí Ay- se le hiciese 
vna pequeña variacSí, qs provó convenia 
mejor al ofn diplomático con la qíM (o Se con
formaron los demas Señores; desp- de esto 
dixo el mismo Diputado de BB Ayí q£ la 
nota referida devia ser firmada pí todos los 
Diputado[s], y no pí conducto del Sr Pre
sid í trasmitida con su firma, como supo
nía, Se havia acostumbrado; pí q£ dhá 
autoridad solo devia considerarse en valor 
pí el interior, (orn) y manejo económico de 
la sala, y no pí los actos exteriores, de cuya 
naturaleza era el presente, y qualqí otro 
q£ tuviese la misma tendí, en razón de 
q£ este cuerpo era meram.- diplomático, y 
en virtud de lo q- no podia ning- Diputado 
sostituir su consentim- á la firma del Pre- 
sid-, sino q£ el devia aparecer baxo la pro
pia de cada vno de los q£ lo presentaban, 
y pí consiguiente q£ seria según su opinión 

!f. lo  vta.) ilegal proceder de otro modo:/a  lo q£ con
testó el Diputado de Corrientes, q£ aun 
qdo el no haría vna tenas resistí á q£ en 
el prests caso firmasen todos los Señores 
Diputados la comunicaos y algí otra, qs 
pí su gravedad asi lo exigiese, no podia 
convenir en qs fuese ilegal el qs pí con
ducto del Presidas se trasmitiese a los 
Govíss 6 áqí otra autoridad lo resuelto 
pí el cuerpo; pí q£ la calidad de Diplomá
tico no influia de modo, q£ invalidase, ó 
hiciese aparecer sin vigor lo q£ se manifes
taba pí su Presidís; puesto q£ la practica 
constante asi lo probaba en todos (los) 
cuerpos, y el consentimís de los Diputados 
qs aqí transmitía quedaba expresado y 
firmado en el acuerdo. En el mismo sentido 
contestó el Diputado de Entre R íos, y aña
dió, qs & ser exacta la exposic.s del Dipu
tado de Buenos Ayí deveria considerarse 
pí de ningí valor todo lo obrado, pí el 
cuerpo hasta la fhá, pí se havia llevado 
baxo el ofn, y método á qí contrariaba: lo 
q£ parecía absolutamís inadmisible; pí qc 
a mas de q£ ningí Diputado trasmitía su 
voto, ó consetim.to a la firma del Presidís, 
sino qs unicamís este como persí autori
zada en consorsio del Secretario lo hacia 
saver pí ya prestado en la resolucss, qs 
anunciaba, los mismos GóvíS! comitentes 
lo havian autorisado con su constante acep
taos  en actos sin duda de mas importancia 
qs el presís, llevando sus anuncios, y con

testo, pí ese orñ, lo q£ no debería creerse 
ignorado, ó consentido si importase algo de 
ilegal.

Insistió el Diputado de Bh Ayí en sus 
observac,8 y los otros dos SS. en contrario 
pí un debate sos/tenido en q£ se aduxeron [f.j 20 
algí exemplos: el de Buenos Ayí aduxo el 
del Congreso de Viena en q£ tods las re
solución.8 fueron signadas pí tod.s los miem
bros, y el de Entre R íos, y Corrientes la  
convención Nación! q£ havia autorisado al 
Poder Exccutivo ([nación])^Gener).' pí q£ ra
tificase nada menos q£ el tratado con el Em- 
peradí del Brasil; acto q£ písu transcedí era el 
mas solemne, é importante, q£ podia ocurrir 
sin otra forma q£ la del Presidís y Secrets 
qS havian signado la resolucs del Cuerpo 
y ultimamís qs el nombrareis del oficio 
qí se renunciaba se havia (hecho) saver al 
interesado, y a los Goviernos aliados pí 
solo este conducto al q£ (también,) se havia 
librado el despacho en forma del citado 
empleo; cuyos datos todos probaban qs el 
procedimís del cuerpo aun q£ fuese Diplo
mático era legí, y de vso constante; despí 
de estas cxpocisí y alg.8 otras ligeras obser
vaciones, se dio pí vastante la discuc—, y 
se procedió á votar: si deverian firmar todí 
la presente minuta de comunicacSí, y las 
qs en el ofn pudiesen ofrecerse, ó no, y 
resultó la negativa pí los votos de los S.S. 
Diputadí de Mendoza, de Cordova, de 
Corrientes, de Entre Ríos, y Santafe contra 
el de Buenos, [Aires] q£ sostuvo la afirma
tiva desp8 de lo qi no habiendo asunto q£ 
tratar mandaron serrar el acuerdo—

Dom.° Cuiten Manuel Leiva
Ramón Olavarrieta Manuel Corvalan 

DT Juan Bta Marín 
¡José Elias Galisteo lf. 20

Secret® Int.°

[Vigésima quinta reunión de la Comisión 
representativa. — Observaciones al acta 
de la reunión anterior. — Tramitaciones 
sobre la adhesión de Córdoba y Mendoza 
al tratado de 4 de enero de 1831. — Nom
bramiento de un oficial escribiente.— 
Invitación a las provincias a reunirse en 
federación, interpretando el tratado de 
4 de enero.]

[22, 23 y 24 de febrero de 1832]
En Santa-Fe á 22 de Febrero de mil ocho

cientos tre[i]nta y dos reunidos á las ocho de
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la mañana en la sala de acuerdos los SS. 
Diputados que componen la comisión Re
presentativa de los gobiernos aliados de las 
provincias de la República Argentina, á 
saber: el Sor Presidt0, Corvalan, Galisteo, 
Leiva, y Marín y Olavarrieta con asistencia 
del Secret.0 permanente, se leyó el acuerdo 
del 17 del corriente al q.° se obserbo pr. el 
Sór Olavarrieta q.e en lugar de la palabra 
ilegal debía decir contrario i\ las formas 
diplomáticas. En seguida se dió cuenta de 
cuatro comunicaciones de los gobiernos de 
Entre- R íos y S.ta Fé contestando al aviso 
q.c se les dió del nombramiento de Presi
dente y Vice Presidente déla Comisión; y 
manifestando su complacencia al saber q.c 
habían aseptado el Tratado de Alianza los 
SS. Comisionados de los gobiernos de Cór
doba y Mendoza: cuyos oficios se mandarón 
archivar.

Luego propuso & resolución el Sór Pre
sidí0 si habían de remitirse á los gobiernos 
p." su aprobación y cange los ejemplares 
del tratado con la adhesión de los SS. Dipu
tados de Córdoba y Mendoza; á serca de 
lo cual hubo alguna divergencia de opinio
nes, siendo de parecer el Sor Galisteo q.° 
debía haber alguna bariedad respecto de 
Mendoza p.r haber anticipado su ratifica
ción á([l])f<j,)uel gobierno; y q.c en caso de 
proseder estrictamente debería tener cada 
gobierno sinco ejemplares del tratado apro
bado p.r los demas aliados. Que debía fijarse 
plazo, pues no es bastante la buena fé al 
remitirse el tratado, p.r ser la ratificación 
una circunstancia esencial, fué la opinión 
de Sor Olavarrieta; añadiendo q.c á demas 
de la adhesión de ios Diputados aceptantes 
era presisa la aprobación de la comisión; 
la q.° aseguró no subscriviria sin salbar la 
palabra naturales, del tratado, sustituyendo 
la de havitantcs con arreglo á las instruc
ción.® de su gobierno. Se acordó q.° se 
sacaran dos copias del tratado de alianza
p. “ agregarles la aceptación de los SS. Dipu
tados de Córdoba y Mendoza.

A virtud de exposición del Secret.0 sobre 
la necesidad de un Oficial cscriviente p.tt 
espedirse con brevedad en los asuntos de 
urgencia, acordó la Comisión q.c el Sór Pre- 

lf) 21 sidente consulte/consulte al gobierno de 
Buen® Ayr.® sobre el modo de suplir la 
falta.

Después de esto el Sór Leiva hizo presente
q. ° la comisión se hallaba en el caso de 
cumplir lo prescripto en la atribución 5.a

del articulo 16, esplanando el contenido de 
ella pr. medio de una comunicación á los 
gobiern®, de las provincias: mas el Sor Ola
varrieta fué de sentir q.° siendo el objeto 
invitar á las provincias a reunirse en fede
ración, el modo mas seguro de conseguirlo 
era invitarlas á firmar el tratado. Esto dio 
ocacion á un debate sostenido, q.° se inte
rrumpió en este dia p.r indisposición del 
Sór Olavarrieta, volvio á continuar en la 
noche del 23, y concluyo el 24 aduciéndose
p. r una parte: que p.a recabar el pronuncia
miento de los pueblos sobre la forma federal 
no era preciso proponer el tratado, y bastaba 
seguir el tenor literal de la atribución 5:a
q. ° ya debia hacerse la invitación á congreso 
p.r era bien conosida la opinión gral. sellada 
en todas partes con la sangre de los ciuda
danos: q.° hoy no tenia objeto el tratado 
de alianza p.r estar los pueblos en paz, q.°
p. n ligarlos bastaba la reciprocidad de inte
reses, mejor consultada, p.r un congreso; el 
cual podría también proveer en caso de 
guerra á la seguridad del punto amagado: 
y en suma, q.° reunirse en federación era 
reunirse en congreso. En oposición se dijo:
q. c la atribución 5 contiene dos partes la 1.a 
sobre reunirse en federación lo q.° no podia 
hacerse de otro modo mejor q.e adhiriendo 
al tratado; y la 2.a combocar á congreso
p. a arreglar los negocios q.c alli se expresan: 
que este era el verdadero espíritu del tra
tado, á cuyo cumplimiento estaba obligada 
la comisión, y no á la observancia de un 
sentido gramatical, sobre lo cual se sitó el 
número de comisionados el titulo de Litora
les q.c la. adhesión al tratado no impedia 
hablar de Congreso p.a cuya reunión no 
estaba todavia estipulado el tiempo fijo,
q. ° los gobiernos discutirían previamente 
y acordarían entre si. Concluyó el Sor 
Olavarrieta protestando q.e si no se ha
cia la invitación en los términos propues
tos p.T él tendría q.° consultar á su go
bierno.

También hubo otras dos opiniones diver
sas; la del Sor Galisteo q.° suponiendo se 
hisiese la invitación á los gobiernos según el 
tenor literal de la atribución quinta, y obteni
das sus contestaciones/taciones, se acordaría lf. 21 vta i . 
el tiempo de reunir el Congreso. El Sor 
Corvalan opinó q.° primero debia exami
narse si los pueblos están en calma p.a 
invitarlos á. Congreso federativo, lo q.° no 
párese muy seguro p.r notarse alguna fer
mentación entre los mismos federales, refi-
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riéndose en prueba de ello á los rumores 
sobre un cambio ocurrido en Mendoza: y 
q.c también se ignoraba q.® bases debería 
tener la combocatoria es decir, donde seria 
el punto de reunión, cuando y si había de 
ser un Diputado p.r provincia o según el 
senso.

Concl[u]idas estas y otras reflexiones pro
puso el Sór. Lciva p.“ conciliar las diferen
cias la siguiente proposición: «invítese a 
todos los gobiernos del interior de la Repú
blica á q.e envíen sus diputados p.ft q.c reu
nidos á los q.° forman la Comisión Repre- 
sentantiva llenen los objetos detallados en 
la atribución q.ta del articulo 16, del tratado 
de alianza de cuatro de enero de mil ocho
cientos treinta y uno; exitando a dhós go
biernos á adherirse al tratado» Como aun 
sobre esta proposición se suscitasen dificul
tades, fijó el Sor Presid.tc las dos q.c siguen, 
después de declararse el punto suficiente
mente discutido, «primera invítese á los 
gobiern.8 del interior á adherir al tratado 
de cuatro de enero, y llenar los deberes q.c 
impone la atribución 5.“ del articulo 16 de 
dhó tratado. ([2o]) ("Sjcgunda invítense sola
mente a dhós gobiernos á los objetos q.c ex
presa la atribución 5.a del articulo 16 del tra
tado de alianza.» Puesta á votación la prime
ra estubieron p.r la afirmativa el Sor presidtc, 
declarando q.c tenia instrucción.* terminan
tes de su gobierno, y los SS. Corvalan y 
Olavarrieta y por la negativa los SS. Galis- 
teo, Lciva y Marín. Renobosé la discucion 
con motivo del empate, y entonces retifico 
su concepto dhó Sór Marín, expresando q.e si 

ir.) 22 Ia proposición no/no producía obligación en 
los gobiernos invitados accedería á ella; y 
habiendo([l])(s)elc contestado q.c la idea de 
los sufragantes era que todos procediesen li
bremente, se declaró p.r la afirmativa. Con lo 
q.c la cuestión quedo resuelta y serrado el 
presente acuerdo.

Dom.° Cullen Ramón Olavarrieta
P.‘.

Manuel Leiva José Elias Galisteo

Manuel Corvalan Juan Bla Marín

José FranBenitez
Secretario

[Vigésima sexta reunión de la Comisión 
representativa: — Aprobación del acuerdo 
anterior. — Forma de invitación a los 
pueblos del interior.]

[1 de marzo de 1832]

En Santa Fe a primero de Marzo de mil 
ochocientos treinta y dos =  Reunidos á las 
ocho de la mañana en la sala de acuerdos 
los SS. Diputados q.c componen la Comisión 
Representativa de los gobiernos aliados de 
las provincias de la República Argentina, 
a saber: los SS. Presidente, Corvalan, Ga
listeo, Leiva, Marín y Olavarrieta con asis
tencia del Secretario, se leyó el acuerdo de 
los dias veintidós, veintitrés y veinticuatro 
del mes anterior q.® fue aprobado y firma
d o s  Luego propuso el Sór Presid.tc se 
acordase cl/cl modo y forma de invitar a los [f. 22 vtn.i 
gobiernos según lo dispuesto; y convino la 
Comisión en q.° por Secretaria se presentara 

. una minuta de comunicación p.n los gobier
nos del interior. = También se dispuso q.® 
para obtener la ratificación de los gobiernos 
de Córdoba y Mendoza de los actos de 
adhesión al tratado de alianza prestados 
p.r sus respectivos Diputados, se les remi
tiesen dhós actos sin necesidad de adjuntar 
el tratado p.r cuanto del tienen pleno cono
cimiento: y  q.® para expedirse la Comisión 
sobre ellos se redactase una fórmula de 
aceptación. = Vltimam.1® se mandó circular 
una nota pendiente á los Gobiernos á serca 
del cambio de Secretario y acusar recivo al 
Gobierno de Santa Fé del oficio en q.® comu
nicaba el nombramiento de gobierno federal 
en Tucuman: cuyas notas deberían ser subs
criptas p.r el Sór Galisteo.

Y no habiendo otro punto q.® tra tar se 
concluyó el presente acuerdo.

Dom.° Cullen Ramón Olavarrieta
p.tc

Manuel Leiva José Elias Galisteo

Manuel Corvalan D.r Juan Bla Marín

José Fran.co Benitez
Secr.0
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[Vigésima séptima reunión de la Comisión 
representativa: — Lectura y observacio
nes a la minuta de comunicación a 
los pueblos del interior para que se 
adhieran al tratado de 4 de enero de 
1831 y envíen diputados con instruccio
nes competentes para la convocatoria de 
un congreso federativo. — Fórmula de 
adhesión.]

[9 de marzo de 1832]

ir.) 23 /E n  Santa Fe á nueve de Marzo de mil 
ochocientos treinta y dos se reunió en la 
sala de acuerdos la Comisión Representa
tiva de los Gobiernos de las Provincias de 
la República Argentina, compuesta de los 
SS Presidente, Corvalan, Galisteo, Leiva, 
Marín y Olavarricta con el objeto de deli
berar sobre la minuta de comunicación á los 
gobiernos del interior; la q.c se leyó después 
de firmar el acuerdo del dia primero, y es 
como sigue : = Santa Fé Marzo nueve de mil 
ochocientos treinta y dos. = Hallándose feliz
mente restablecidas en toda la República 
la paz y tranquilidad q.° habían perturbado 
los militares amotinados en primero de 
Diciembre de mil ochocientos veintiocho 
y estando los pueblos en libertad de pro
nunciar sus votos, mediante ios esfuerzos 
de los Litorales y la cooperación de los 
numerosos amigos de su causa; la comisión 
representativa de los Gobiernos aliados de 
lás provincias, reunidas en esta capital, en 
cumplimiento de lo estipulado en la atribu
ción 5„n del articulo 16„del tratado publico 
de alianza ofensiva y defensiva firmado 
á cuatro de Enero del año pasado de mil 
ochocientos treinta y uno se dirige al Exíño 
Sor Gobernador de la provincia de... con 
el objeto de invitarle á adherir á dhó. 
tratado, del q.1 se remite una copia exacta
mente conforme para su conocimiento. La 
Comisión supone á la provincia que preside
S. E. en el reposo y libertad necesarios para 
deliberar sobre un negocio de tamaño inte- 

lf. 23 vta.] res; y cree también q.e estando á /á  la vista 
las ventajas q.c resultarán de la adopción 
de dhó tratado, en razón de haber sido con
firmadas por la esperiencia, es escusado 
demostrarlas. =

«En el articulo arriba mencionado se 
«habla del arreglo de la administración grál 
«del pais bajo el sistema federal, su comer- 
«cio interior y exterior, su navegación, el

«cobro y distribución de las rentas generales,
«y el pago de la deuda déla República, 
«consultando del mejor modo posible la 
«seguridad y engrandecimiento de la Repú- 
«blica, su crédito interior y exterior, y la 
«soberanía libertad é independencia de cada 
«una de las provincias: todo lo cual deberá 
«hacerse pr, medio de un congreso general 
«federativo.» Mas el tiempo de su combo- 
catoria, el número de sus representantes y el 
lugar de su residencia son asuntos previos 
q,° deben acordarse en precaución de las 
dificultades q.c podrían sobrevenir, y ningún 
medio mas seguro para removerlas se halla 
á juicio de la Comisión, q.° el de concurrir 
á este punto los Diputados de los demas 
Gobiernos con las instrucciones competentes.
= Asi es q.c accediendo S. E. ala invitación, 
se hallaría su enviado en aptitud de espedir
se sobre uno y otro negocio. = Es de esperarse 
q.e enterado S. E. de los importantes objetos 
de la presente comunicaeion/comunicacion if.i 24 

quiera contestar de una manera franca, 
manifestando su resolución de concurrir á 
su logro; ó los inconvenientes que se lo 
impidan. =  El infrascripto Presidente de la 
Comisión, después de haber espresado los 
deseos de ella se complace en presentar a 
S. E. sus mas respetuosas concideracio- 
nes.»=

Enterados los SS Diputados de su conte
nido, se hicierón algunas observaciones acer
ca de lo indefinido de la invitación, y q.° 
era necesario espresar un término si era 
posible, p.tt q.c la Comisión no quedase 
impedida de obrar sino contestaban algunos 
gobiernos ó tardaban mucho sus respuestas: 
á lo q.° se satisfizo q.° era impropio designar 
tiempo y bastaba lo q.c dice el penúltimo 
párrafo de la minuta. También se hizo 
reparo sobre la palabra combocatoria y quedo 
acordado redactar el periodo en q.° se halla 
en esta forma: «Mas el tiempo en q.° este 
«deba reunirse, el número de sus Represen- 
«tan tes.» &. Igualmente se acordó añadir 
los nombres de las seis provincias á la 
minuta, y q.c seria firmada por todos en 
razón déla importancia del asunto, y de 
dirigirse á Gobiernos q.c no están en la liga.
De suerte q.c el último párrafo se varió en 
esta forma: «La Comisión despues/despues lf 24 vial 
de haber espresado los deseos q.c la animan 
se complace en presentar á S. E. sus mas 
respetuosas concideracioncs»

Se dió cuenta asimismo de la formula de 
aceptación de los actos de adhesión al
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tratado de alianza p.r los SS. Diputados 
de Mendoza y Córdoba, la cual está conce
bida en la forma siguiente. = «Por cuanto 
el Exffio Gobierno déla provincia de... se 
ha servido acceder al tratado definitivo de 
alianza ofensiva y defensiva firmado en 
Santa Fé, á cuatro de Enero de mil ocho
cientos treinta y uno según la declaración 
subscripta por el S5r D.n N. Diputado de 
dhó Exffio gobierno, en virtud de poder 
bastante q.e ha sido examinado y hallado 
en debida forma; y cuya declaración es del 
tenor siguiente := (aqui se inserta dhá decla
ración) = Por tanto, la comisión representa
tiva de los gobiernos aliados de las provincias 
Litorales del Paraná, teniendo á la vista el 
unánime concentimiento requerido por el 
articulo doce del suso dh5 tratado el cual 
ha sido dado por los gobiernos q.° representa, 
para admitir en la liga á la provincia de...; 
acepta en forma la anterior declaración: 
quedando desde luego mutuamente obliga
das la provincia adherente y las aceptantes 

|f ] 25 /aceptantes al cumplimiento de todas las 
estipulaciones q.c en el tratado se contienen 
y admitido en el número de los represen
tantes q.° componen la comisión, el Sór 
Diputado Dn: sin perjuicio de las ratifica
ciones respectivas q.e deberán ser cangeadas 
dentro del término de... dias. = Dada en 
la Capital de Santa Fe firmada por nos los 
Diputados de los gobiernos de las provin
cias aceptantes, y refrendada p.r el Secre
tario de la Comisión, a ([nueve]) dias del 
mes.... del año de mil ochocientos treinta y 
dos» Fué aprobada con ligeras modificacio
nes a saber: donde dice Litorales del Paraná, 
se dirá Litorales de la República Argentina, 
Buenos A y f ,  Santa Fe, Entre R íos y Corrien
tes: y se acordó q.° el plazo fuese de noventa 
dias: redactándose inmediatamente las dos 
Actas de aceptación para firmarlas, y el 
numero competente de ejemplares q.° se han 
de remitir á los gobiernos para los efectos 
consiguientes. Con lo q.c se concluyó el 
acuerdo de este dia.

Dom.° Cullen Ramón Olavarriela
P.‘«

Manuel Leiva José Elias Galisteo
Dr Juan Bta Marín Manuel Corvalan

José Fran.e0 Benitez
Secr.rio

[Vigésima octava reunión de la Comisión 
representativa: — Lectura de varias notas 
de provincias. — Adhesión de Santiago 
del Estero a la liga litoral y nombramiento 
de diputados. — Reparos de San Luis a 
la adhesión por falta de recursos.]

[30 de abril de 1832]

/E n Santa Fé á treinta de Abril de mil lf- 25 vta.i 
ochocientos treinta y dos. Se reunieron en 
la sala de acuerdos los SS. Diputados que 
componen la Comisión Representativa á 
saber Presidente, Corvalan, Galisteo, y Lci- 
va; aucente el Señor Olavarrieta por hallarse 
indispuesto y el Señor Marín que regreso 
á Córdoba en Marzo anterior. El objeto 
de la reunión era dar cuenta de varias comu
nicaciones que se habían recibido; las que 
se leyeron por el orden de sus fhás y son 
las siguientes, dos notas oficiales del gobier
no de Córdoba de diez y seis de Marzo en 
que contesta á dos circulares sobre el actual 
secretario, y la dimicion del Generalato 
que hizo el gobernador de ésta provincia: 
cinco notas del Ministro Secretario de rela
ciones exteriores del gobierno de Buenos 
Ayres datadas á diez y nueve del mismo 
mes dos de ellas relativas á quedar enterado 
aquel gobierno del nombramiento de presi
dente Vice presidente y Secretario de la 
Comisión, otra sobre la incorporación de los 
Diputados de los gobiernos de Córdoba y 
Mendoza, acerca de lo cual expresa haber 
sentido su gobierno la mayor satisfacción; 
otra sobre la dimicion del Generalato en 
Géfe arriba dicho y la ultima sobre los gastos 
de secretaria de la Comisión de los cuales 
pide presupuesto. Vn oficio de S. E. el 
gobernador/gobernador de esta provincia de [f ! 26 
veinte y dos del mismo mes en que da cuenta 
haberse remitido a sus títulos los pliegos de 
invitación que se le encomendaron. Otro ofi
cio del gobierno de Santiago fhá cuatro de 
Abril contestando á la invitación en abso
luta conformidad con los deseos de la Comi
sión, á los que se habia anticipado enviando 
un expreso en quince del pasado con las 
comunicaciones que contenían el nombra
miento de Diputado en la persona del Señor 
D.n Vrbano Iriondo y la incorporación de 
aquella provincia ala liga litoral. También 
se leyó una comunicación del gobierno dele-
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gado de San Luis fhá diez y seis del mes 
que concluye adjuntando copia de otra de la
H. Legislatura de aquella provincia y ambas 
referentes á la invitación de nueve de Marzo 
cuyas propuestas habían sido muy bien 
recibidas, pero se tocaba la imposivilidad 
de darles el cumplimiento debido por la 
absoluta carencia de fondos para espensar 
al Comisionado que seria presiso enviar: 
Mas en prueba de su deferencia á los votos 
de la Comisión pedia se le indicase el medio 
de aparecer reunida en asociación aquella 
provincia con las demas. Por ultimo se leyó 
una nota del Diputado electo D." Vrbano 
Iriondo que manifiesta estar dispuesto á 
concurrir con sus diplomas el dia q.c se le 
señale para efectuar su incorporación.

Todas las comunicaciones referidas se 
mandaron archivar eccpto la nota del go
bierno de San Luis A la que se dijo que po
dría contestarse, que careciendo la Comisión 

[í. 26 vta.) de medios/medios para subvenir á las nece
sidades que se manifiestan se le indicase á dho 
gobierno que por ahora bastaría que aquella 
provincia prestase una formal adhesión al 
tratado de alianza y se conformase con el 
acuerdo de la mayoría de las provincias sobre 
la reunión del Congreso General. Sobre 
cuyas ideas quedó encargado el Secretario 
de redactar una minuta de comunicación. 
Respecto de la nota de Ministro de relacio
nes exteriores de Buenos Ayrs, sobre el 
presupuesto, espuso el Sor Presidente que 
se le había contestado manifestándole que 
ios gastos de Secretaria serian suplidos por 
el Gobierno de Santa Fé, que solo era 
menester abonar el sueldo del Oficial escri
biente. =

Quedó acordado que por Secretaria se 
contestase al Sór Iriondo para examinar 
su poder en el próximo acuerdo, y terminó 
el presente á las cinco de la tarde.

Dom.° Cuiten José Elias Galisteo
p.to

Manuel Leiva Manuel Corvalan

José Fran.e0 Benitez
Secret.0

[Vigésima novena reunión de la Comisión 
representativa: — Aprobación de una mi
nuta de comunicación a San Luis. — 
Aprobación del diploma del diputado por 
Santiago del Estero, D. Urbano de Irion
do, e incorporación a la Comisión. — 
Respuestas de Tucumán y la Rioja a la 
invitación de incorporarse a la liga litoral.
— La Comisión se desentiende de la 
reclamación al gobierno de Bolivia, por 
ser resorte del gobierno de Buenos Aires, 
encargado de las relaciones exteriores. —
Retiro del diputado de Buenos Aires,
D. Ramón Olavarrieta, por haber termi
nado el objeto de su misión.]

[7 de junio de 1832]

/E n  Santa Fé á siete de Junio de mil IU 27 
ochocientos treinta.y dos se reunieron en la 
sala de acuerdos los SS. de la Comisión 
Representativa, Presidente, Corvalan, Ga
listeo, Leiva e Iriondo que había sido invi
tado á incorporarse y después de aprobado 
y firmado el anterior acuerdo se leyó y 
aprobó la siguiente minuta de contestación 
á la nota del Exffio Gobierno de San Luis.
= Santa Fé y Mayo= mil ochocientos 
treinta y dos = La Comisión Representativa 
de los Gobiernos Aliados de la República 
Argentina, se ha enterado de la respuesta 
del Exilio Gobierno de San Luis, á la invita
ción de nueve de marzo: se ha hecho cargo 
de las dificultades que le impiden enviar 
un comisionado para tomar parte en los 
asuntos a que se refiere la nota contestada 
y queda instruida (de) su deferencia á adop
tar los medios que se le indiquen para que 
aparesca aquella provincia reunida á las 
demas de la liga: = Caresiendo absolutamente 
de fondos la Comisión, no le es dado propor
cionar dietas al Representante del Exfño 
Gobierno aquien contesta: mas conocida 
la voluntad decidida que tiene esa provincia 
de pertenecer á la Confederación, será fácil 
suplir el defecto de concurrencia si su H. 
Legislatura tuviese á bien aceptar el tratado 
de alianza ofensiva y defensiva por una 
resolución competente. Respecto del segundo 
punto de la invitación, es decir/decir, sobre ií. 27 v u  ] 
tiempo y lugar en que deba reunirse el Con
greso Federativo, como también el número de 
sus representantes, la provincia de San Luis 
puede expresar su voto libremente; ó deferir 
al acuerdo de la mayoría = La Comisión 
espera que las anteriores medidas ó indica-
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ciones serán bien recibidas por las autorida
des de la provincia de San Luis y el infras
cripto presidente al transmitirlas á V. E. 
tiene el honor de saludarle con atención. =

Fue examinado el diploma del Señor 
Diputado D.n Vrbano de Iriondo, expedido 
por la H Sala de representantes de San
tiago del Estero, á quince de Marzo del 
año presente y fue hallado en debida forma 
declarándose desde luego incorporado dhó 
Sór á la Comisión Representativa. Y con 
arreglo al órden establecido en iguales casos 
subscribió al pie de las actas de accesión 
de los SS. Diputados que le han precedido, 
la declaración que sigue:=  «Por cuanto la 
«H legislatura de la provincia de Santiago 
«del Estero, ha sancionado por ley de doce 
«de Marzo del presente año la aceptación y 
«ratificación del tratado definitivo de alian- 
«za ofensiva y defensiva celebrado entre las 
«provincias de Buen” Ayr®, Entre = rios y 

[f.l 28 «Santa Fé;/y por cuanto ha sido ejecutado 
«este acto en consonancia con lo dispuesto 
«en el artículo doce del expresado tratado: 
«por tanto el infrascripto Diputado por 
«aquella provincia, declara estar solcmne- 
«mentc contraidas las obligaciones recípro- 
«cas de su comitente con las demás aliadas 
«sobre la firme base del sistema federal. 
«Santa Fé siete de Junio de mil ochocientos 
«treinta y dos = Vrbano de Yriondo = .

En seguida se dió cuenta de las comunica
ciones recibidas y son cinco del Gobierno 
de Mendoza, sus fhás cinco, veintisiete 
veintiocho y treinta de Abril acusando 
recibo de notas que se le habían dirigido 
sobre el nombramiento de Presidente Vice
presidente y Secretario de la Comisión, 
sobre la dimicion del General en Géfe del 
Ejercito Confederado y respecto de la incor
poración del Diputado D." Manuel Cor- 
valan, adjuntando á la última una declara
ción solemne en que aprueba dhó gobierno 
el acto de accesión al tratado de alianza 
hecho por su diputado en cuatro de febrero 
último y promete reconocer en general y 
en particular á todos los gobiernos que se 
abscribiesen á dicha liga tan luego como 
tenga noticia auténtica de ello. Se mando 
archivar estas comunicaciones pasándose 
copia á todos los gobiernos aliados de la 
declaración susodicha.

El Gobierno delegado de Tucuman con 
fhá cinco de Abril contest a á la invitación, q.e 

ir. 28 vta ] por ahora no puede decidirse/decidirse por 
la incorporación á la liga hasta que no se

instale el cuerpo legislativo de aquella pro
vincia: sin embargo de lo cual expresa sus 
sentimientos de conformidad con el laudable 
objeto q.° se han propuesto los gobiernos 
aliados.

También acusa recibo de la invitación el 
gobierno delegado de la Rioja con fhá vein
tidós de Mayo anuncia haberla elevado 
á la consideración de la H. Junta provincial, 
prometiendo comunicar la resolución que 
ella se sirva expedir. Esta y las demas 
contestaciones de los gobiernos del interior 
á la circular de nueve de marzo, serán 
transmitidas en copia á los de la Liga por 
acuerdo de la Comisión

El Gobierno de Santiago del Estero comu
nica en veinticuatro de Abril haber dirigido 
en aquella fhá de acuerdo con los gobiernos 
de Rioja, Catamarca, Tucuman y Salta 
una reclamación al de Bolivia sobre la sos
pechosa permanencia de los militares desem- 
bristas tan cercana a la linea divisoria de 
ambas Repúblicas, cuya conducta demues
tra miras hostiles, según varios antecedentes 
q.c refiere; insinuándose sobre la convenien
cia que resultaría de dar igual paso la Comi- 
sion/Comision representativa de los gobier- if.l 29 
nos aliados autorizada para ello previamente.
Se observó después de leida esta nota que 
era estraño de las facultades de la Comisión 
semejante procedimiento; máxime estando 
autorizado el gobierno de Buenos Ayres 
para dirigir las relaciones exteriores de la 
República y que en este sentido se le debía 
contestar al Gobierno de Santiago.

Por último se leyó una nota del Sór 
comisionado D.n Ramón Olavarrieta, en que 
expresa haber recibido órdenes del Gobierno 
de Buenos Ayrs para separarse de la Comi
sión, después de haber cumplido cuanto 
era de su deber según el tratado de cuatro 
de Enero y en conformidad de lo que dis
pone el articulo quince. Añade, ser especial 
encargo de su gobierno, ratificar solemne
mente, la adhesión de la provincia de Buen®
Ayr® al regimen federativo, y su disposición 
á concurrir al futuro Congreso Nacional, 
en el tiempo y forma en que aquel gobierno 
con autorización de la Legislatura convenga 
directamente con los demas.de la República.
El contenido de esta nota dio lugar á varias 
reflexiones acerca del modo que debería ser 
contestada, ó si debería dirigírsele al gobier
no de Buen® Ayr®, una comunicación recla
mando el cumplimiento del tratado que se 
suponía infringido con este paso. Pero se
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[f. 29 vta.i suspendió el /  el acuerdo sobre este punto 
atendida su gravedad y que debería ser 
tratado en la siguiente reunión.

Dom.° Cuiten José Elias Gálisteo 
P .t«

Manuel Leiva Manuel Corvalan 
Urbano de Iriondo José Fran.co Benitez 

Secret.

[Trigésima reunión de la Comisión represen
tativa:— Consideración del retiro del 
diputado por Buenos Aires, D. Ramón 
Olavarrieta, y moción del diputado Leiva 
sobre la infracción del tratado por parte 
de Buenos Aires.]

[18 de junio de 1832]

En Santa Fé á diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos treinta y dos = Se reunieron 
los S.S. de la Comisión representativa Presi
dente, Corvalan, Gálisteo, Leiva é Iriondo, 
con el objeto de deliberar sobre si habia 
de contestarse á la nota del Sór Olavarrieta 
y en que términos, cuyo asunto quedó pen
diente en el anterior acuerdo: y antes de 
tratar de él, pidió el Sor Gálisteo, se le 
transmitiese una copia autorizada de la 
nota susodicha para elebarla al conocimiento 
del gobierno de Entre = R íos; pues necesi
taba instrucciones para proceder en el par
ticular. Defirieron á esta indicación los de- 

ir.) 3o mas S.S. y quedó acordado /  acordado que 
se diese la copia pedida á cada uno de los Di
putados, certificada por el Secretario, y á la 
mayor brevedad. Con este motivo espuso el 
Sór Leiva, que él habia deferido á la indica
ción, considerando que por ahora no se ha
bia de tratar de este negocio; sin embargo de 
que tenia instrucciones de su gobierno para 
resolber en éste caso; siendo su opinión q.c 
la Comisión debía dirigirse al gobierno de 
Buen* Ayr8 reclamando sobre la infracción 
del tratado. El Sór Corvalan también espuso 
que no sería preciso esperar contestaciones 
de todos los gobiernos aliados y en especial 
de los mas distantes: que hacía esto presente 
porque ya no le era posible permanecer por 
mas tiempo en éste destino. Después de lo 
cual se retiraron los SS.

Dom.° Cullen José Elias Gálisteo
p.U

Manuel Leiva Manuel Corvalan
Urbano de Iriondo José Franco Benitez

Secret.®

[Trigésima primera reunión de la Comisión 
representativa: — Largo y airado debate 
a raíz de la consideración de la nota del 
gobierno de Santa Fe, que insinúa a la 
Comisión se disuelva y de la nota del 
diputado por Entre Ríos, José Elias Ga- 
listeo, que participa lo resuelto por su 
gobierno para que se separe. — Retiro 
del diputado por Córdoba, D. Manuel 
Corvalán. — Disolución de la Comisión 
representativa.]

[13 de julio de 1832]

En Santa Fé á trece de Julio de mil ocho
cientos treinta y dos = Reunidos á las diez 
de la mañana los Señorcs/Señorcs miembros lf- 30 vta.i 
de la Comisión representativa Presidente, 
Corvalan, Gálisteo, Leiva e Iriondo se abrió 
el acu[cr]do con la lectura de una nota del 
gobierno de ésta provincia fhá de ayer en 
que insinúa á la Comisión que parece llegado 
el tiempo de disolverse en razón de haber 
practicado cuanto le correspondía hacer y 
que convenia se ocupase en deliberar sobre 
el particular protest ando dicho gobierno res
petar la opinión de los demás no obstante 
la expresión de la suya. También se leyó 
un oficio firmado y presentado por el Sór 
Gálisteo en que avisa haber determinado el 
gobierno de Entre R íos que dicho Diputado 
se separe de la Comisión, convencido de 
que élla no podra arribar á otros puntos 
de los que ya tiene conseguidos, y q.c la 
organización de la República será obra del 
directo acuerdo de los gobiernos.

Se abrió la discusión sobre el asunto de 
la primera nota, apoyando el Sor Corvalan 
la indicación contenida en élla pues no 
podía la Comisión celebrar ningún acuerdo 
con tendencia á los objetos de la invitación 
sin concurrir la mayoría en lo cual seguia 
dhó representante los sentimientos de su 
gobierno cuya conducta constante habia 
sido respetar los votos de los otros pueblos.
El Sór Leiva recordó haber propuesto en 
Marzo se fijase un termino para esperar 
las contestaciones de los gobiernos del inte
rior y no dejar correr un tiempo indefinido: 
que en el dia/dia estaba persuadido que la U1 3i 
Comisión no podía hacer nada absoluta
mente, y que á pesar de tal convencimiento 
se hallaba perplejo para votar, siendo la 
causa de ésta hesitación haber consultado 
á su gobierno incluyéndole la nota del Sór 
Olavarrieta é instruyéndole de otras cir-
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cunstancias como la presicion de retirarse 
manifestada por el Señor Corvalan, por 
todo lo cual deseaba si fuese posible se 
aguardase la contestación del gobierno de 
Corrientes que no debería tardar, siquiera 
por cuatro días.

El Sór Cullen explanó los motivos que 
había tenido el gobierno de Santa Fé para 
invitar á la Comisión expresando entre otros 
la circunstancias de haberse separado el 
diputado de Buenos Ayres, la órden comu
nicada al Sór Galistco y la noticia de que 
el Sor Corvalan se retiraba. Después de lo 
cual añadió que ya era ridiculo permanecer 
mas tiempo sin tener que hacer y nada 
honroso persivir sueldos por ello: que aun 
accediendo á la espera indicada quedaría 
la corporación sin número bastante separa
dos los S.S. Corvalan y Galisteo. Este decla
ró no poder asistir á otra sesión que á la 
presente ajustándose á las ordenes de su 
gobierno. También el Sor Iriondo se mani
festó persuadido de la necesidad de disolver 
la Comisión reproduciendo varias observa- 

lf. 31 vt*.] ciones de las que ya quedan/quedan indica
das, y particularmente que ya estaban ex
presados los votos de tres gobiernos según lo 
dicho por los S.S. que le habían precedido y 
solo quedaba por aberiguar cual fuese sentir 
de los gobiernos de Corrientes y Santiago: 
suponiendo pues se abstuviesen de votar en 
la cuestión dos diputados no por eso dejaría 
de disolverse la Comisión por defecto de 
número y de objeto pues cuando él había 
sido elegido ya la Comisión había invitado 
á los gobiernos y solo esperaba sus respues
tas para deliberar; no dando bastante ma
teria las que se habían recibido para ade
lantar el asunto.

Continuó el debate sobre si ya se había 
de disolver la Comisión, ó diferirse al pro
nunciamiento. Se alegó (por el Sor Leivá) 
estar pendiente la cuestión sobre la ccpara- 
cion del Señor Olavarrieta y si el gobierno 
de Buenos Ayres había infringido el tratado 
con este acto, ó no; pues este parecía haber 
sido el objeto con que se dieron copias á los 
Diputados, de la despedida de aquel, la que 
había sido remitida á los gobiernos en con
sulta. A lo cual se satisfiso que por los docu
mentos que se habían leído era fácil com
prender que los gobiernos de Santa Fé y 
Entre Ríos jusgaban conveniente presindir 
de semejante cuestión y que por otro res
pecto que ya no había lugar de esperar las 
respuestas á las consultas á si por la dis

tancia, como por no haber sido remitidas. Se
gún expresaba/expresaba el Sór Iriondo ha- IU 32 
berle sucedido a él. por la escases de propor
ciones. También huvo un fuerte altercado so
bre, si había quedado acordado en la anterior 
reunión que se esperasen las contestaciones 
de los gobiernos, ó si era una mera opinión 
vertida en la sala. Siendo la hora abanzada 
se suspendió el acuerdo para continuar en 
la noche y determinar de que modo se 
había de disolver y en que forma se había 
de comunicar á los gobiernos la noticia por 
que ya asomaban dos indicaciones una de 
hacerlo por oficio y otra de estender una 
acta en que constasen los motivos y acom
pañarla por un oficio de remisión.

En la noche después de haber indicado 
el Sór Galisteo que convendría explanar 
los motivos que la Comisión tenia para 
disolverse, por medio de un manifiesto que 
se comunicaría á todos los gobiernos; espuso 
el Sor Leiva que la Comisión se hallaba en 
descuvierto en cuanto á los sueldos del 
Grál en Gefc del Ejercito Confederado, que 
se asignaron en el despacho mas no se le 
había dicho quien los había de abonar y 
parecía conveniente indicarle ocurriese á la 
Tesorería de Buenos Ayr8, comprometida á 
abonar los gastos de la guerra según el 
articulo adicional reservado. El Sór Cullen 
dijo que había tenido presente aquel asunto; 
pero por delicadeza se había abstenido de 
promoverlo siendo sierto ademas q.° aquel 
Géfe miraba el'negocio con suma indiferen
cia sin haber tenido otras miras al empren
der la campaña que/que salbar á la Patria U 32 v,*l 
de los peligros que la amenazaban, promo
ver su organización en cuanto fuese dable.
El Sór Galisteo creeyó que era inútil la 
medida propuesta por el Sór Leiva, pues 
el Gral contaba con los recursos de la Caja 
de Buenos Ayr8 durante la guerra: se añadió 
que habia hecho uso de ellos y que tenia 
conocimiento oficial del Articulo reservado 
por haberlo ratificado como gobernador y 
por último que los mismos principios que le 
habrían impedido acordarse del asunto, in
fluirían aun dado el paso propuesto por 
todo lo que se convino en dejarlo como 
estaba.

Vuelta á renovar la discusión sobre el 
objeto principal del acuerdo declaró el Sór 
Leiva que supuesta la irrebocable necesidad 
de disolver la Comisión y de que no (habia) 
habia modo de prolongar su existencia, ce
saba de oponerse á las opiniones manifesta-



LAMINA lv

<Z¿ / i  ¿ ¿ ^ y S ^ ^ z t

/*  ■'" wi*:* £ ifJ f ¿2¿JS^ZZZ^

'*V<“ ‘̂ é/*'*’*''"”'

* S y ¿ X ,

S iZ e*e*^ ~ *t. S ^ J . A3-<r ¿k, ¿ ^

?''&<*- ¿AA^ay  y  y <mt¿ í i  ^ ^ . i . ^  /£*A a A

^ y  " / Z ^ ^ ^ * * *  ''*</!X  (X ?S* r-A*-< f d l'a - ¿ V e / ^ ¿£ t* í>  < í í ^

<íc.¿i ZÍ̂ ?5 ¿. -U ’j f t i s j  ¿ ¿ **y¿ y ./  £/£*'< '■ *£**>

F acsímile de la última  foja  del  Libro de acuerdos de la Comisión repkesentativa  de las P rovincias 
LITORALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 1831 1832, CONTENIENDO EL FINAL DEL ACTA DE DISOLUCIÓN.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 257

das: pero que convendría se recapitulasen 
en la acta los motivos de la medida, sin 
omitir ninguno, cuales eran: haber contes
tado el gobierno de Tucuinan que por ahora 
no podía resolver sobre los objetos de la 
invitación por no haber Legislatura en la 
provincia: haber contestado el de San Luis 
que por la suma escasos de fondos no podía 
enviar Comisionado: y el de la Rioja haber 
solo acusado recibo guardando silencio entre 
tanto los gobiernos de Salta, Catamarca y 

lf 1 33 San Juan. Que/Que respecto de los gobiernos 
de la liga concurrían otras circunstancias; 
como la ausencia del diputado de Córdoba, 
no haber sido reemplazado ni haber enviado 
aq.1 gobierno las ratificaciones del tratado. 
La separación del diputado de Buenos Ay- 
res, la próxima retirada y viaje del de 
Mendoza, la orden pasada al de Entre R íos 
por su gobierno, y la nota oficial del gobier
no de esta provincia: motivos todos que 
fundaban el pronunciamiento de la Comi
sión: bastando para participarlo á los gobier
nos un resumen lacónico. Por consiguiente, 
era inadmisible la idea de manifiesto pues 
seria forzoso abundar en razones que la 
prudencia aconsejaba silenciar sobre lo cual 
se estendieron los SS. Iriondo y Cullen 
proponiendo este se pasase oficio á los 
gobiernos, describiendo las razones que pre
sisan á la Comisión á disolverse 

Al fin quedo acordado por votación uná
nime q.c la Comisión se declara disuelta y 
que se pasaría un oficio á los gobiernos del

interior y otro á los de la liga en que se 
dijese los motivos de este procedimi[en]to, 
acompañando al segundo las contestaciones 
del interior, y los documentos concernientes 
á la separación de algunos diputados: cuyos 
oficios fue encargado de redactar el Secre
tario para firmarlos todos los SS. de la 
Comisión. Ocurrieron antes de lebantar la 
sesión tres indicaciones. Primera, sobre el 
destino del archivo, que se proponía quedase 
al cargo de Cabildo/Cabildo y por otros al (f 33 vta ] 
de un gobierno de los de la liga, por ser 
negocios diplomáticos: quedó acordado se 
pusiese á disposición del gobierno de la pro
vincia. Segunda, que documentos tendrían 
([ten]) ( los) Diputados y el Secretario para 
acreditar el dia en que la Comisión había 
dejado de existir, y se contestó que el 
oficio circular á los gobiernos era documento 
bastante: y tercera, q.c había pendiente una 
contestación al oficio del gobierno de Santa 
Fé; mas haciéndose mension de dicha nota 
en la circular que se dirige á los gobiernos 
de la liga y ha sido aprobada y firmada 
quedo concluida del todo la presente confe
rencia. Entre renglón8 p.r el Sor Leiva

Dom.° Cullen José Elias Galisteo
P t.

Manuel Leiva Manuel Corvalan

Urbano de Iriondo José Fran.eo Benitez 
Secretario.

F in del Libro de Acuerdos de la Comisión Representativa de los 

Gobiernos de las Provincias Litorales de la República Argentina.

T omo IV 17





[Sesiones de la Sala de Representantes de la provincia 
de Buenos Aires en que se trató el Acuerdo 

de San Nicolás, junio a septiembre de 1852]1

17a Sesión ordinaria del 6 de junio 
de 1852.2 s

Se dió cuenta de una minuta de comu
nicación dirijida al Gobierno Delegado fir
mada por, los señores Peña, Estoves Sa- 
guí, Pórtela, Obligado y Linch cuyo tenor 
es el siguiente:

«El Vice-Presidente primero de la Hono- |edici6n1864] 
rabie Sala de Representantes ha recibido 
órden de dirigirse á V. E. según lo acordado 
en esta fecha; poniendo en su conocimiento 
lo siguiente:

«Los Representantes han visto publicado 
en los diarios un acuerdo suscrito por los 
señores Gobernadores, y entre ellos el de

1 Es innegable la importancia de este episodio que pre
cede a la sanción de la Constitución de 1853. E n  el lugar ade
cuado publicaremos el Acuerdo do San Nicolás, que fuá rati
ficado por todas las provincias de la Confederación, excepto 
Buenos Aires. La resistencia al acto solemne, de donde 
surgió el Congreso Constituyente de Santa Fe, fuente de nues
tra  Constitución, se alimentó por varios aflos en la entrafla 
misma de la opinión portefla. Fuó una crisis profunda que 
perduró por un decenio y de la que se salió con grandes difi
cultades en 1862, consolidándose la unión nacional. Pero el 
viejo y bravo nutononiismo bonaerense no desapareció por 
completo; los ardientes debntes que siguieron en las cámaras 
de la provincia de Buenos Aires, después del pacto de unión 
de 1850 y las apasionadas discusiones que nacieron a rafz 
del problema Capital de la República, que preanuncian la 
guerra civil de 1880, prueban patentemente el aserto. Buenos 
Aires se batió valientemente por su predominio desde 1852 a 
1880; todo es un solo proceso con matices dramáticos, hasta 
que cae vencida bajo el peso de la Nación argentina en des
arrollo ascendente. E l punto de partida lo dan estas magnificas 
discusiones en torno al Acuerdo de San Nicolás, discusiones 
que_ hacen directamente a nuestra organización constitucional. 
Omitirlas en una colección como la que estamos estructurando, 
serla dejar una laguna importante en el proceso. Además, 
esta fuente resulta difícil tenerla siempre a mano, salvo para los 
especializados en la materia. Creemos que los estudiosos y 
hombres cultivados apreciarán el hecho de que puedan com
pulsar el conjunto de las llamadas sesiones de junio que, en 
la historia de nuestra elocuencia parlamentaria, ecflala una de 
las páginas más destacadas. T anto en los periódicos de la 
época, como en D. F. Sarmiento, La sesión de junio (inserta 
en las pp. 321 a 327 de su Campaña en el Ejército Grande. Obras. 
t. XIV) y en la evocación que Aristóbulo del Valle ha hecho 
en su libro. Nociones de derecho constitucional, Buenos Aires, 
1897, se destaca el vigor polémico desplegado por los actores 
del drama institucional que resulta de las discusiones. En

cuanto a la fuente utilizada, nos hemos valido de las ediciones 
de Buenos Aires, aflos 1853 y  1804.

De estos debates se hizo en 1853 una publicación especial 
cuya carátula reproducimos facsímile en la lámina LVI. que 
so inserta entre las pp. 260 y 261, de este tomo. El Editor, 
en un Prólogo, explica los motivos determinantes de la edición 
do los debates en torno al Acuerdo de San Nicolás, «famoso 
documento (quel estará asf por siempre unido á la historia de 
estos tiempos, y su discusión en la Sala de Buenos Aires aun 
que no pudo concluir, ni oirse, si no la voz de algunos Di
putados, hará conocer los motivos por los que ese acuerdo no 
fué aceptado ni por el pueblo, ni por el Cuerpo Legislativo. 
El principia la nueva época que sucedió á la caida de Rosas, 
y ha preparado los elementos todos de los futuros destinos 
de la República. Queremos pues que la historia tenga los 
antecedentes necesarios para juzgar á los hombres y á los 
pueblos; y este solo pensamiento nos hace publicar las sesiones 
de la Sala que en su principal parte no fueron dadas á luz por 
los diarios, porque las imprentas se mandaron cerrar inmediata
mente que se ordenó su disolución.»

. Ademas justifica la publicación en otra razón circunstancial, 
como ser la de que «un escritor del primer crédito de los suce-

5 Publicada en Diario de sesiones de la Sala de Representantes 
de la provincia de Buenos Aires, 1852, p. 39 y pp. 42 a 44. 
Buenos Aires, 1864. La presidencia de la 17.* sesión ordinaria 
la ejerció el eeflor Gamboa y figura la siguiente l¡Bta de dipu
tados; «Vice-Presidente 1.», Albarracin, Balbin, Cardoso. Cullen. 
Cazón. Carreras, Delgado. Domínguez. Duval, Eguia, Estoves 
Saguf, Ibaflez de Lúea, Linch. Madariaga, Maldonado, Marín, 
Martínez (D. I.), Miguens, Mitre, Molina, Montes de Oca, Obli
gado, Olivera, Ortega. Pefla, Pórtela. Riestra, Saenz Valiente, 
Solveira, Velez Sarsfield. — Con aviso: Gamboa, Sometiera. — 
Sin aviso: Almeyra, Azcuénaga. Banegas. Escalada. Martínez 
(D. V.). Ortiz Velez. Pirán (D. A. M.). Pirán (D. J. M.). Ro
ja s .— Ausente: Lezica. — Con licencia: Pico.* (N . del E .)

[Sesión ordinaria del 6 de junio de 1852.]

8 /E n  la sesión del 6 de Junio los Sres. Dipu
tados Esteves Saguí, Pórtela, Peña, Obli
gado y Linch presentaron á la Sala un pro
yecto de comunicación al Gobierno del tenor 
siguiente —

«Los Representantes han visto publicado [edición 
en los diarios un acuerdo subscrito por los 1 
Sres. Gobernadores, y entre ellos el de esta 
Provincia; datado en San Nicolás de los 
Arroyos el dia 31 del mes próximo pasado.

«Como este asunto contiene disposiciones 
que afectan in/tereses de alta importancia Ip ) »
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esta Provincia, datado en San Nicolás de 
los Arroyos el dia 31 del mes próximo pa
sado.

Como este asunto contiene disposiciones 
que afectan intereses de alta importancia 
para la Provincia y cuya consideración es 
de competencia de la Honorable Sala, desea 
esta tener cuanto antes un conocimiento 
oficial acerca de ello.

En este concepto me dirijo á V. E. anun
ciándole que la Sala espera en sesión per
manente que V. E. remita los antecedentes 
de que está en posesión.»

El Acuerdo de que habla la anterior Iedici6"1864] 
minuta, es el siguiente:

[Sigue el texto del Acuerdo que no inser
tamos porque irá en el lugar correspondiente 
de los cuerpos legales].

Sr. Esteves Saguí—El asunto de que 
trata la minuta es de suma importancia, 
pues él se refiere al acuerdo celebrado en 
San Nicolás de los Arroyos entre los Exmos. 
señores Gobernadores de la[s] Provincias 
Argentinas en el que figura el de Buenos 
Aires. En un documento tan solemne como 
es este acuerdo y del que solo se tiene noti-

808 del Rio de la P lata, el Sr. Sarmiento, nos ha dado la histo
ria de las sesiones de la Sala en su Campaña dd  Ejército grande. 
La famá del autor hará acaso á la distancia cre[e]r exacta la 
relación que £1 hace de la discusión del acuerdo de San Nico
lás, que supone tuvo lugar en una sola sesión. Pero desgra
ciadamente por un desvario inesplicable. 6 por una cualidad 
de su g£nio muy dispuesto á trazar cuadros de mera fantasía 
cuando bastaba escribir con la sencilla verdad que la historia 
exije, el autor parece que se hubiera propuesto ridiculizar á 
la Sala de Buenos Aires y á los dignos Representantes del 
pueblo con una mira de que acaso le culparán los que no co
nozcan su generoso espfritu. Aquellos grandes dias, aquellas 
escenas nunca vistas, aquellos Diputados luchando con el 
Gobierno mismo de la Provincia para destruir ese acuerdo en 
presencia del General Urquiza dispuesto á sostenerlo con todo 
el poder de sus bayonetas, y aquel pueblo que se alzaba lleno 
de vigor y de entusiasmo para conservar sus primeros derechos, 
debían presentarle cosas y  hombres dignos de su pluma. Pero 
esos hombres, ese gran suceso, esa Sala de Representantes 
que d¡6 aquel singular ejemplo, que jamás se olvidará, apa
recen con otro carácter que el suyo en la historia del Sr. Sar
miento. Para  £1 loe Diputados son cómico$ y  personajes de

un ridiculo sainete. Los llama asf, deprimiendo el valor y los 
talentos que mostraron en aquellas memorables sesiones.» Ani
mado, asf, en el propósito de establecer la verdad y de que apa
rezcan los debates tales como fueron ha reunido «los documen
tos oficiales publicados por los Diarios, y los discursos de loe 
D iputados que daban los taquígrafos de loe Debates y del 
Nacional. Los de la última sesión, que fio llegaron á publicarse, 
no han sido dados |fc>r los taquígrafos de la Sala, por órden del 
Sr. Presidente. Asf, en la publicación que hacemos, nada hay 
de nosotros, ni se nos podrá jamas decir que hemos hecho la 
menor alteración en los debates que vamos á reproducir.» El 
tomo se halla precedido por el texto del Acuerdo de San Nico
lás. E l ejemplar que utilizamos se encuentra en el Mueeo 
Mitre, Buenos Aires, A. 60. E. 7, Orden 32, encuadernado con 
otro opúsculo: El tratado de paz entre el Director Provisorio de 
la Confederación Argentina y el Gobierno de Buenos Aires, en 
9 de marzo de 1863. por L. J. de la P.. Buenos Aires, 1853. En 
atención a que existen variantes con la edición de 1804, 
daremos ambas versiones en textos apareados, siguiendo el 
procedimiento adoptado por el Congreso de 1824-1827. El 
estudioso analizador encontrará pronto puntos de diferencia, 
que ilustrarán ampliamente su criterio. (N . dd  E.)

para la Provincia, y cuya consideración es 
de competencia de la H. Sala, desea esta 
tener cuanto antes un conocimiento oficial 
á cerca de ello.

En este concepto me dirijo á V. E. anun
ciándole que la Sala espera en sesión perma
nente que V. E. le remita los antecedentes 
de que está en posesión.»

El Sr. Esteves Saguí fundó este proyecto 
diciendo: «Que los Diputados que hemos 
suscripto la minuta de comunicación, hemos 
creído que este asunto merece una conside
ración preferente de V. H. Se han visto 
publicados en los diarios documentos que 
afectan los intereses de la Provincia; pero la 
Sala no tiene de ellos sino un conocimiento 
privado, y debe pedir al Gobierno se le trans
mita oficial. Por la misma ansiedad en que 
nos encontramos los Representantes, parece 
que es necesario pasar esa comunicación á 
fin que el Gobierno nos instruya como corres
ponde. Esta contiene, ademas, otra indicación 
referente á que la Sala con arreglo al artículo 
89 del reglamento, se declare en sesión per
manente hasta la contestación del Gobierno.»

Apoyado el proyecto suficientemente, pasó 
á la Comisión de Negocios Constitucionales

para que lo despachára inmediatamente. Iedici6n85a, 
La Comisión fué integrada por los Sres. 1 
Pórtela y Carreras. Esta comisión que guió 
la marcha de la Sala en las sesiones que 
van á  seguir, era compuesta de los Sres. D.
Dalmacio Velez Sarsfield, D. Ignacio Mar
tínez, D. Juan José Montesdeoca, D. Fran
cisco de las Carreras y D. Irineo Pórtela.
Después, también se incorporó el Sr. Canó
nigo Banegas.

La Comisión de Negocios Constitucio
nales en un cuarto intermedio tomó en con
sideración el proyecto de los Sres. Diputa
dos, y haciendo en él algunas alteraciones 
importantes presentó á la Sala el siguiente 
proyecto de comunicación al Gobierno:

Al Exmo. Sr. Gobernador Delegado, Ge
neral D. Manuel Guillermo Pinto.

El Yice Presidente 2.° de la H. Sala de 
RR. ha recibido órden de dirigirse á V. E., 
según lo ha acordado en esta fecha, poniendo 
en su conocimiento: que los RR. han visto 
publicado en los diarios un acuerdo suscripto 
por los Sres. Gobernadores, y entre ellos el 
de esta Provincia, datado en San Nicolás 
de los Arroyos el dia 31 del mes próximo 
pasado.



LÁMINA LVI

EN LA

S A L A  DE RR. DE BUENOS AIRES
SOBRE E l. ACUERDO

íüecho en San áiícolas loa añosos

EN 31 DE MAYO DE 1852

a îasrcaa ¿inaias»
IMPRENTA ARGENTINA, CAI.LE DE SANTA ROSA Nu*. 37i
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F acsímile de la portada de la primera  edición , en  volumen , de los debates relativos al Acuerdo 
de S an N icolás e n  la J unta de R epresentantes  de B uenos Air es , existente  

e n  el  Museo M itre, B uenos A ir es .
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cia por los periódicos se afectan intereses 
vitales de las Provincias, cuyo conocimiento 
y resolución es de la competencia de la 
Sala: por estas razones que resaltan á pri
mera vista, es que pido en la minuta que 
el Gobierno presente el exámen del Cuerpo 
Legislativo, los antecedentes de que esté 
en posesión sobre el particular, y por estas 
mismas razones pido también que la Sala 
se declare en sesión permanente hasta reci
bir la contestación.

Apoyado por varios señores Represen
tantes se mandó pasar á la Comisión de 
Negocios Constitucionales. El señor Montes 
de Oca hizo presente no hallarse integrada 
la Comisión, y habiendo manifestado el 
señor Martínez [D. Ignacio]1 la necesidad 
de integrarla fué apoyada esta indicación, 
y el señor Presidente nombró á los señores 
Carreras y Pórtela y se pasó a cuarto 
intermedio para que los señores de la 
Comisión se ocupasen de la minuta pre^ 
sentada.

Vueltos los Representantes á sus asientos 
se dió lectura de la minuta que ya queda

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E.)

Como este asunto contiene disposiciones 
que afectan intereses de alta importancia 

[p.] ío para la Provincia, y cuya con/sideracion es 
de competencia de la H. Sala, desea esta 
que V. E. á la mayor brevedad posible le dé 
conocimiento oficial y en la forma que lo pueda 
exigir la naturaleza del acto conforme á las 
leyes de la Provincia de todo lo que se haya 
acordado en la reunión de los Sres. Gober
nadores, que esté en conocimiento del Go
bierno Delegado.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Dalmacio Velez Sarsfield — 
Ignacio Martínez — Juan 
José Montesdeoca — Fran
cisco de las Cameras — 
Irineo Pórtela.

El Sr. Velez Sarsfield, miembro infor
mante de la Comisión, en apoyo del pro
yecto dijo:

La Comisión de Negocios Constituciona
les ha examinado el proyecto de comunica
ción que han presentado varios de los Sres. 
Diputados, y ha creído que él tendía á con
servar los primeros derechos del Cuerpo

transcripta, y también de la redactada por ledición18fl4) 
los señores de la Comisión de Negocios 
Constitucionales, cuyo tenor es el si
guiente:

Buenos Aires, Junio 6 de 1861.

Al Exmo. Sr. Gobernador delegado, General
D. Manuel G. Pinto.

El Vice Presidente 2.° de la Honorable 
Sala de Representantes ha recibido órden 
de dirigirse á V. E. según lo acordado en 
esta fecha: poniendo en su conocimiento 
que los señores Representantes han visto 
publicado en los diarios un acuerdo sus
crito por los señores Gobernadores de Pro
vincia datado en San Nicolás de los Arroyos 
el 31 del mes próximo pasado.

Como este asunto contiene disposiciones 
que afectan intereses de alta importancia 
para la Provincia y cuya consideración es 
de competencia de la Honorable Sala: desea 
esta que V. E. á la mayor brevedad posible 
le dé conocimiento oficial y en la forma que 
lo pueda exijir la naturaleza del acto, con
forme á  las leyes de la Provincia, de todo 
lo que se haya acordado en la reunión de

Legislativo; y propone por lo tanto su adop- [edici6n1g53| 
cion por los Sres. Representantes. La Comi
sión ha juzgado sin embargo, que debía 
hacer una alteración importante en una de 
las cláusulas de la minuta de comunicación 
y la presenta así con esta reforma á la H.
Sala. El proyecto decía que el Gobierno 
provisorio remitiera los antecedentes del 
negocio de que se trataba; y la Comisión 
ha creído que esto no era bastante para 
conservar los derechos del pueblo y de la 
H. Sala. Que el Gobierno, si existia ese 
acuerdo entre los Gobernadores de las Pro
vincias, no satisfaría á sus deberes con solo 
mandarlo, porque la Sala lo requería, sino 
que debía hacerlo bajo las formas que dis
pusieran las leyes de la Provincia, según 
fuera la naturaleza del acto: es decir, que si 
era un tratado, debía presentarlo original, 
exigiendo la autorización de la Sala para su 
ratificación; ó solicitando de otra manera 
su aprobación. La Comisión de Negocios 
Constitucionales, veia en el acto firmado 
por los Sres. Gobernadores en San Nicolás, 
un acto informe en todas sus partes, cual
quiera que fuera su naturaleza. Si era solo 
un acto oficial del Gobierno de Buenos Aires,
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tedicióni884j l ° s  s e íí ° r e s  Gobernadores, que esté en cono
cimiento del Gobierno Delegado.

Dios guarde á V. E. muchos años.»
El Sr. Velez Sarsfield, miembro informan

te de la Comisión, en apoyo del proyecto 
dijo:

La Comisión de Negocios Constituciona
les ha examinado el proyecto de comunica
ción que han presentado varios de los Sres. 
Diputados, y ha creído que él tendía á 
conservar los primeros derechos del Cuerpo 
Lejislativo; y propone por lo tanto su adop
ción por los Sres. Representantes. La Comi
sión ha juzgado sin embargo, que debía 
hacer una alteración importante en una de 
las cláusulas de la minuta de comunicación, 
y la presenta así con esta reforma á la 
Honorable Sala. El proyecto decia que el 
Gobierno Provisorio remitiera los antece
dentes del negocio de que se trataba; y la 
Comisión ha creído que esto no era bas
tante para conservar los derechos del pueblo 
y de la Honorable Sala. Que el Gobierno, si 
existia ese acuerdo entre los Gobernadores 
de las Provincias, no satisfaría á sus debe- 
rea con solo mandarlo, porque la Sala lo 
requería, sino que debía hacerlo bajo las 
formas que dispusieran las leyes de la Pro
vincia, según fuera la naturaleza del acto: 
es decir, que si era un tratado, debía pre
sentarlo original, exigiendo la autorización 
de la Sala para su ratificación; 6 solici
tando de otra manera su aprobación. La

Comisión de Negocios Constitucionales, 
veia en el acto firmado por los Sres. Go
bernadores en San Nicolás, un acto informe 
en todas sus partes, cualquiera que fuera 
su naturaleza. Si era solo un acto oficial 
del Gobierno de Buenos Aires, disponiendo 
en el círculo de sus atribuciones, debería 
estar firmado por los Sres. Ministros para 
que él importára un acto oficial del Gobier
no. Pero ese acuerdo, le llamaré así, firmado 
en San Nicolás, solo bajo la firma del Sr. 
Gobernador disponiendo en las materias 
mas graves. Si él se consideraba un tratado, 
como que estipulaba mutuas obligaciones 
entre los Gobiernos de las Provincias, era 
manifiesto por su sola inspección que no se 
había considerado necesaria la autorización 
de la Honorable Sala para contraer esos 
compromisos; pues que si fuera así, ese 
tratado no podía haberse publicado, como 
que ningún tratado se publica hasta no 
estar ratificado. La Comisión de Negocios 
Constitucionales se ha persuadido que no 
se había pensado someter ese acto á la 
aprobación de la Sala, pues no podía com
prender como en caso que así no fuera el 
Sr. Gobernador había permitido su publi
cación. Se confirma en esta idea, desde que 
tampoco en ese tratado se habla de ratifi
cación, de autorización del Cuerpo Legisla
tivo, ni se designa término para ella, sino 
que parece un acto definitivamente conclui
do. Desde entonces la Comisión había

Iedición disponiendo en el círculo de sus atribuciones,
1853] debería estar firmado por los Sres. Minis

tros para que él importára un acto oficial 
del Gobierno. Pero ese acuerdo, le llamaré 
así, firmado en San Nicolás, aparecía solo 
bajo la firma del Sr. Gobernador dispo
niendo en las materias mas graves. Si él se 

[p ] 11 consideraba un tratado, como que esti/pu- 
laba mútuas obligaciones entre los Gobier
nos de las Provincias, era manifiesto por su 
sola inspección, que no se había considerado 
necesaria la autorización de la H. Sala para 
contraer esos compromisos; pues que sino 
fuera así, ese tratado no podia haberse publi
cado, como que ningún tratado se publica 
hasta no estar debidamente ratificado. La 
Comisión de Negocios Constitucionales se 
ha persuadido que no se había pensado 
someter ese acto á la aprobación de la Sala, 
pues no podia comprender como en caso que 
así no fuera el Sr. Gobernador había permi

tido su publicación. Se confirma en esta 
idea, desde que tampoco en ese tratado se 
habla de ratificación, de autorización del 
Cuerpo Legislativo, ni se designa término 
para ella, sino que parece un acto definiti
vamente concluido. Desde entonces la Comi
sión había creído que la Sala debía antici
parse á pedir que ese tratado se le sometiera 
á su aprobación, y no meramente que se le 
diera conocimiento del negocio: que se man- 
dára á la H. Sala el tratado mismo original, 
firmado y sellado por el Sr. Gobernador 
para disponer la Sala lo que juzgára con
veniente. Estas son las consideraciones que 
la Comisión de Negocios Constitucionales 
ha tenido presente, para hacer en el proyecto 
que se le pasó las alteraciones que se ven 
en él, que la Comisión tiene el honor de 
.presentar. —

El proyecto de la Comisión fué sancionado 
en todas sus partes por la H. Sala.
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creído que la Sala debía anticiparse á pedir 
que ese tratado se le sometiera á su apro
bación, y no meramente que se le diera co
nocimiento del negocio: que se mandara á 
la Honorable Sala el tratado mismo original, 
firmado y sellado por el Sr. Gobernador 
para disponer la Sala lo que juzgara conve
niente. Estas son las consideraciones que la 
Comisión de Negocios Constitucionales ha 
tenido presente, para hacer en el proyecto 
que se le pasó las alteraciones que se ven 
en él, que la Comisión tiene el honor de 
presentar.

Sr. Esteves Saguí—Las razones emitidas 
son las mismas que han tenido en vista los 
señores que presentaron la minuta: en ma
teria de claridad, lo que abunda no daña, 
y así, estoy por la reforma, como lo estarán 
también mis cólégas.

Sr. Martínez (D. I.) — Como miembro de 
la Comisión, solo he disentido en una cir
cunstancia, y es que debe esperarse el re
greso del Gobernador propietario.

Dándose el punto por suficientemente 
discutido, se aprobó la minuta en general 
y en particular, levantándose la sesión á 
las dos y tres cuartos de la tarde, y se

Sesión del 7 de Junio [de 1852].

Se dió cuenta á la Sala de un oficio del 
Gobernador Delegado, cuyo tenor es el 
siguiente:

¡V iv a  l a  C o n f e d e r a c ió n  A r g e n t in a !

El Gobernador Delegado 
de la Provincia 

Buenos Aires, Junio 7 de 1852.

Al Sr. Vice-Presidente 2.° de la H. Sala de
Representantes.

El Gobernador Delegado ha recibido la 
nota del Sr. Vice-Presidente segundo de la 
H. Sala de Representantes de la Provincia, 
en que, por órden de ella, le pide que á la 
mayor brevedad posible le dé conocimiento 
especial de todo lo que se haya acordado 
en la reunión de los Sres. Gobernadores y 
que esté en el conocimiento del Gobierno 
Delegado.

El Gobernador Delegado debe decir en 
contestación, que ninguna comunicación ofi-

acordó se reuniese hoy á las seis para tratar [edición 
del proyecto del señor Peña. 18641

18* Sesión ordinaria del 7 de junio 
de 1852.1

Se leyó en seguida una nota del Goberna
dor Delegado manifestando que no tenia 
conocimiento de los antecedentes que se le 
pedían por la sanción de la Honorable Sala 
de fecha 6, relativos al acuerdo celebrado 
entre los Exmos. Gobernadores en San 
Nicolás de los Arroyos el 21 del mes próximo 
pasado.

Sr. Presidente — Desearía manifestase la 
Sala si se ocupará de esta nota por su espe
cialidad é importancia.

1 Publicada en Diario de sesiones de la Sala de Representantes, 
etc., cit., pp. 44 y 45. Presidió la 18.a eeaión ordinaria el sefior 
Gamboa y componían la Sala loa siguientes diputados: «Vice- 
Presidente 1.». Albarracin. Almeira, Ascuónaga. Balbin. Bane- 
gas. Cerdoso. Carreras, Cazón. Cullen. Domínguez, Duval,
Éguia, Esteves Saguf. Ibafiez de Lúea, Linch, Llavallol, 
Madariaga, Maldonado, Marin. Miguens. Mitre. Molina,
Montee de Oca. Obligado. Olivera. Ortega. O rtis Veles. Pella 
Pirón [D. A. M.J. Pirón [D. J. M J. Pórtela, Riestra. Rojas.
Solveira. Veles Sarsfíeld. —  Con aviso: Sometiera. Pico.—
Sin aviso: Delgado, Escalada, M artines [D. I.]. M artines 
(D. V.j, Saens Valiente. —  Ausente: Lesica.> (N . del B .)

[edición1
cial ha recibido del Exmo. Sr. Go/bernador (p i 12 
propietario, Dr. D. Vicente López, acerca 
del asunto á que el Sr. Vice-Presidente 
segundo se refiere.

Dios guarde al Sr. Vice-Presidente se
gundo muchos años.

Manuel G. Pinto.
Juan María Gutiérrez.

El Sr. Pórtela dijo:
Me parece que la nota del Gobernador 

Delegado debe pasar á la Comisión de Nego
cios Constitucionales para que abra dictá- 
men. Mas para que este sea mas acertado, 
soy de opinión se llame al Sr. Ministro que 
ha estado en San Nicolás, y ahora se halla en 
esta, para que informe sobre el particular.—

Es apoyada la indicación:
Pasada una hora, el Presidente de la Sala 

anunció que el Ministro de Instrucción Pú
blica había contestado hallarse enfermo en 
cama: que en su virtud la nota del Gober
nador Delegado pasaría á la Comisión de 
Negocios Constitucionales, y así se ordenó, 
señalándose el dia siguiente 8 para espe
dirse.
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[edición Sr. Pórtela — Por la naturaleza del asunto 
18641 que ella contiene, debe pasar á la Comisión 

de Negocios Constitucionales; tal es mi 
opinión. Este asunto por su alta importancia 
debe ser tratado con preferencia á todo 
otro. La Comisión de Negocios Constitu
cionales puede obtener quizá los conoci
mientos que necesitaba sobre el acuerdo, 
del señor Ministro de Instrucción Pública, 
que acaba de llegar de San Nicolás: por lo 
tanto soy de opinión que la Sala pase á 
cuarto intermedio y se mande llamar al 
señor Ministro al objeto indicado.

Tomada en consideración, decidió la 
Sala por primera y segunda votación de 
conformidad á la indicación del señor 
Pórtela.

Sr. Velez Sarsfield — Haré presente, que 
faltando un miembro de la Comisión de 
Negocios Constitucionales, y aun cuando 
está presente el señor Banegas, será con
veniente que continúen agregados á la 
Comisión los señores Pórtela y Carreras que 
han sido nombrados en la sesión anterior.

Tomada en consideración esta indicación, 
fué apoyada por la Sala y se acordó de 
conformidad á ella.

19a Sesión ordinaria del 8 de junio 
dé 1852.1

Vice Presidente

Albarracin.
Almeira.
Azcuónaga.
Balbin.
Banegas.
Cardoso.
Carreras.
Cazón.
Cullen.
Duval 
Eguia. 
Escalada. 
Esteves Saguf. 
Ibañez de Lúea. 
Linch.
Llavallol
Maldonado.
Marín.
Miguens.
Mitre.
Molina.
Montes de Oca. 
Obligado.

En Buenos Ayres á 8 de 
Junio de 1852, reunidos los 
Sres. Representantes [al mar
gen]2 en su Sala de sesiones á 
la una y cuarto del dia. El 
Sr. Presidente proclamó abier
ta  la sesión, y leida y aproba
da la acta de la anterior se 
pasó á dar cuenta de los 
asuntos que habían entrado 
en Secretaria y que consis
tían en el dictámen de la 
Comisión de Negocios Cons
titucionales relativa á la nota 
del Gobierno Delegado de 7 
del corriente, en la que ma
nifestaba carecer de datos 
relativos al acuerdo celebra
do en San Nicolás de los 
Arroyos y el proyecto de

1 Publicada en Diario de sentones de la Sala de Representantes, 
etc., cit., pp. 40 a  49. Presidió esta 19.* sesión ordinaria el 
seflor Gamboa. (N . del B .)

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E.)

Iedici6i8«3] Sesión del 8 de Junio [de 1852].

Buenos Aires, Junio 8 de 1852.

A la H. Sala de Representantes.
La Comisión de Negocios Constituciona

les se ha ocupado de la nota del Gobierno 
delegado de 7 del presente, por la que dice 
á V. H. no tener comunicación oficial res
pecto al tratado que aparece celebrado entre 
los señores Gobernadores de las Provincias; 
y ha creído que la H. Sala debe sin embargo 
dictar las medidas que fueren de su deber 
desde que por lo motivos que la Comisión 
pondrá en consideración de V. H., es casi 
indudable que aquel tratado ha sido en 
efecto celebrado. En un caso tal, la Comi- 

[p ] 13 sion ha creído que la/Sala de RR. no debe 
permitir alteración alguna en los poderes 
públicos, en el órden de la administración,

por lo que se hubiere convenido entre los 
Señores Gobernadores reunidos en San Ni
colás, hasta que ese acuerdo ó tratado se 
haya sometido á la aprobación de la H. Sala, 
y ella le haya prestado la sanción que hacen 
indispensable las leyes de la Provincia. Para 
llenar este grande objeto, la Comisión pre
senta á la H. Sala el adjunto proyecto de 
comunicación dirigido al Gobierno Dele
gado. —

El proyecto de comunicación al Gobierno 
.era del tenor siguiente:

Al Exmo. Sr. Gobernador Delegado de la
Provincia.

Exmo. Señor:
El Presidente de la H. Sala de RR. se 

dirige á V. E. comunicándole, que la H, Sala 
ha recibido la nota de V. E. fecha 7 del 
corriente; y aunque en ella el Gobierno le 
instruye no tener conocimiento alguno ofi
cial del tratado celebrado entre los Sres. 
Gobernadores reunidos en San Nicolás, la 
Sala se persuade por las consideraciones 
que ha tenido en vista, que dicho tratado 
se ha celebrado en efecto, se ha cangeado 
entre los Sres. Gobernadores y ha tenido

La Comisión de Negocios Constituciona
les dirijió á la Sala la comunicación siguiente 
con el proyecto que acompañaba, tomando 
ya una resolución sobre los poderes que 
conferia el Acuerdo de San Nicolás. La 
comunicación era así concebida:
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Olivera.
Ortega 
Ortiz Velez. 
Peña.
Pórtela.
Riestra.
Rojas.
Solveira. 
Sometiera. 
Velez Sarsfield.

contestación que presentaba 
la misma Comisión, cuyo 
tenor es como sigue:

Buenos Aires, Junio de 1852.

A la Honorable Sala de 
Representantes.

CON LICENCIA.

Madariaga.
Pico.

Delgado. 
Domínguez. 
Martínez |D. I.)1

La Comisión de Negocios 
Constitucionales se ha ocu
pado de la nota del Gobierno 
Delegado de 6 del presente, 
por la que dice á V. H. no 
tener comunicación oficial 

 ̂  ̂ respecto al tratado que apa- 
Martinez'íD* V rece celebrado entre los Sres. 
Pirán(D.A.M.) Gobernadores de las Provin- 
Pirán |D.J. M.]1 c jas> y  ha creído que la 
Saen^ a,iente Honorable Sala debe sin em- 

ausente  bargo dictar las medidas que
Lezicn fuesen de su deber desde que

por los motivos que la Comi
sión pondrá en consideración de V. H. es 
casi indudable que aquel tratado ha sido

> Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E.)

un principio de ejecución. En circunstancias 
tan extraordinarias, para llenar ella sus pri
meros deberes y conservar las leyes mas 
fundamentales que la Provincia de Buenos 
Aires encomendó á su cuidado, ha encar
gado al abajo firmado decir á V. E., que 
la H. Sala de RR. ordena al Poder Ejecu
tivo de la Provincia, haga saber á los Minis
tros, como á todos los empleados civiles ó 
militares, que no deben cumplir ni ejecutar 
bajo la mas absoluta responsabilidad, nin
gunos decretos ú órdenes originados de facul
tades ó poderes que se refieran al tratado 
celebrado entre los Sres. Gobernadores de 
las Provincias, hasta que él haya sido pre
sentado al Cuerpo Legislativo, y le haya 
este prestado su sanción en los términos 
que prescriben las leyes de la Provincia.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Puesto este proyecto en discusión, el Sr. 
Pórtela, como miembro informante, dijo:

La resolución que la Comisión acaba de 
ofrecer á la consideración de la Sala es de 
la mas alta importancia. A la Comisión le 
ha parecido que, á pesar de no tener ningún 
conocimiento oficial del Acuerdo celebrado

en efecto celebrado. En un caso tal, la (edición 
Comisión ha creído que la Sala de Repre- u 
sentantes no debe permitir alteración alguna 
en los poderes públicos, ni en el órden de 
la Administración, por lo que se hubiese 
convenido entre los Sres. Gobernadores reu
nidos en San Nicolás, hasta que ese acuerdo 
ó tratado se haya sometido á la aprobación 
de la Honorable Sala y ella le haya prestado 
la sanción que hacen indispensable las le
yes de la Provincia. Para llenar este gran
de objeto, la Comisión presentó á la Ho
norable Sala el adjunto proyecto de comu
nicación dirijido al Gobierno- Delegado.

Buenos Aires, Junio 8 de 1852.

A l Gobierno Delegado de la Provincia:

El Presidente de la Honorable Sala de 
Representantes se dirije á V. E. comuni
cándole que la Honorable Sala ha recibido 
la nota de V. E. fecha 7 del presente; y 
aunque en ella el Gobierno le instruye de 
no tener conocimiento alguno oficial del 
tratado celebrado entre los Sres. Goberna
dores reunidos en San Nicolás, la Sala se 
persuade por las consideraciones que ha

(edición
1893]

en San Nicolás, no/era posible dejar de tomar (p .j h  
una resolución sobre él. La duda que asalta 
no es sobre que se haya verificado, porque 
el acuerdo ha sido publicado en los periódi
cos, sino, si se ha tenido la intención de comu
nicarlo á la Sala y de someterlo á su sobe
rana aprobación, — ó si se quiere, darle una 
aprobación de hecho: porque si este es un 
tratado, que como tal debe someterse á la 
sanción de la Sala, debía hacerse presente 
en él esta circunstancia. Todos los tratados 
que la provincia ha celebrado han Venido á 
la Sala para su ratificación. Pero hay algo 
mas; parecía muy natural que la Sala tubiese 
de antemano conocimiento de lo que iba á 
hacerse en San Nicolás: á las demas provin
cias se les ha pasado una circular, para que 
sus gobernadores viniesen á la reunión, com
petentemente autorizados por sus respecti
vas Legislaturas, y ¿por qué no se ha hecho 
otro tanto con la Provincia de Buenos Aires?
¿Por qué no se le ha pasado la circular como 
á todas las demas? —

El orador pide la lectura del diario Cons
titucional de los Andes de Mendoza, fecha 8 
de Mayo, en que se registra dicha circular, 
al Gobierno de Mendoza.
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[edición tenido en vista, que dicho tratado se ha 
18641 celebrado en efecto, se ha canjeado entre 

los Señores Gobernadores y ha tenido un 
principio de ejecución. En circunstancias 
tan extraordinarias para llenar ella sus 
primeros deberes y conservar las leyes mas 
fundamentales que la Provincia de Buenos 
Aires encomendó á su cuidado, ha encargado 
al abajo firmado decir á V. E. que la Hono
rable Sala de Representantes ordena al 
Poder Ejecutivo de la Provincia haga saber 
á los Ministros como á todos los empleados 
civiles 6 militares que no deben cumplir 
ni ejecutar, bajo la mas absoluta responsa
bilidad, ningunos decretos ú órdenes ori
ginadas de facultades ó poderes que se 
refieran al tratado celebrado entre los 
Señores Gobernadores de las Provincias 
hasta que él haya sido presentado al Cuerpo 
Lejislativo, y le haya éste prestado su 
sanción en los términos que prescriben las 
leyes de la Provincia.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Montes de Ocq—Banegas 
— Velez Sarsfield—Pór
telo—Carreras.»

[edición El orador continúa. — Por el conocimiento 
18531 que suministran esos documentos, se deduce 

que el acuerdo es positivo, y resulta que por 
ellos, se considera necesaria la autorización 
de la Sala para el referido acuerdo de los 
gobiernos: resulta que el Gobierno de Men
doza, declara que no puede tomarse medida 
alguna sin su aprobación, y ¿por qué no se 
ha hecho lo mismo con la Sala de Buenos 
Aires? Yo no puedo comprender la razón 
que haya habido para hacer esta omisión, 
y no veo quien pueda negar la evidencia de 
estos argumentos. La Comisión, al espedirse 
en la forma que lo ha practicado, no ha 
hecho otra cosa que ordenar, que nada se 
innove en el actual órden de cosas, y que 
ese acuerdo no se cumpla hasta que reciba 
la soberana sanción de esta Legislatura. La 
Comisión ha tenido presente, todas las leyes 
que le imponían el deber de declarar que 
todos los actos como el presente debían 
someterse á la aprobación de la Sala. — 

El orador, en comprobación, pide la lec
tura del art. 2.° de las declaraciones del 
Congreso general constituyente, fecha 23 
de Enero de 1825: el art. 7.° del tratado 
litoral del 4 de Enero de 1831: el l.° y 16.°

Sr. Presidente — Ningún asunto nuevo 
puede tomarse en consideración sin ser asi 
determinado por la Sala.

Sr. Pórtela — Al reunirse la Sala sé que 
es para tomarse en consideración este asun
to, por que asi estaba sancionado.

El Sr. Esteves Saguí hizo la misma obser
vación y dijo que era la continuación del 
mismo asunto. Después de haber manifes
tado su opinión sobre este incidente los 
Sres. Carreras., Pórtela y el Sr. Presidente, 
pasó á ocuparse la Sala del dictamen de la 
comisión

Sr. Pórtela — El proyecto está basado en 
consideraciones muy sencillas: el Acuerdo 
celebrado en San Nicolás de los Arroyos 
debe tenerse por un documento oficial, como 
publicado en un periódico que parece investir 
este carácter. El no haberse comunicado 
á la Sala, hace creer que esta falta es tanto 
mas notable cuanto que á todos los demas 
Gobernadores se les ha exijido presentarse 
autorizados competentemente por sus res
pectivas Lejislaturas, lo que no se ha hecho 
con el de Buenos Aires; para comprobar 
este aserto pido que se lea la comunica
ción dirijida á la Honorable Sala de la

de la autorización para la celebración del 
tratado de 4 de Julio de 1823: el art. 15.° 
del Reglamento Provisorio, y el de 19 de 
Febrero de 1813.

Continúa — Señores: podrían citarse un 
sinnúmero de le/yes qué obligan á los RR. de (p ) is 
la Provincia á alzar su voz cuando se trata 
de prescindir de los derechos que represen
tan, y las atribuciones de que han sido inves
tidos. La Comisión ha procedido en este 
caso con arreglo á las leyes. Nosotros tene
mos que llenar el deber, de estar á la letra 
de esas disposiciones: en ellas se apoya la 
minuta de comunicación. Pero fuera de las 
consideraciones que nacen de la ley, es pre
ciso convenir que hay otras, que nacen de 
otras leyes que aunque no están escritas en 
los códigos, lo están en el corazón de todo 
hombre, y que se revelan siempre en los 
momentos críticos de los pueblos. Estas son, 
las que nacen de la razón y la equidad. Estas 
en casos semejantes al presente, aparecen 
escritas con la tinta simpática del patrio
tismo: el que no las siente, es porque carece 
de él. Estas son también las leyes que la 
Comisión ha tenido en vista, al aconsejar 
la minuta. Seria muy largo entrar á consi-
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Provincia de Mendoza por el Gobierno de 
la misma.

Hecha la lectura, resultó que el Ejecutivo 
impetraba los poderes necesarios para re
presentar á la Provincia, los que le fueron 
concedidos por la Lejislatura con la espresa 
cláusula de que lo obrado debía someterse 
á su aprobación.

Sr. Pórtela — En la lectura que se ha 
dado resalta la idea de ser en todo sentido 
indispensable la autorización de la Sala.

Pidió y se dió lectura de varias leyes 
que imponen a los Representantes el deber 
de reservarse la sanción de todos los trata
dos, y manifestó qué podrían citarse otras 
muchas disposiciones que corroboran este 
mismo deber y que en ellas obligaban á 
los Representantes á defender sus derechos 
é instituciones cuando se trataba de pres
cindir de esos mismos deberes.

El orador continuó—La Comisión ha 
tenido en vista esas leyes, porque en ellas 
se cifran los principios fundamentales de la 
equidad y de la justicia, y ademas de estas 
hay otras que aunque no están escritas en 
los códigos, lo están en la conciencia y en 
el corazón de todos los ciudadanos con la

tinta simpática del patriotismo; y concluyó ledición 
espresando que por no ser prolijo no entra- 18641 
ba en otras muchas consideraciones que le 
habían asistido al fundar el dictámen de la 
Comisión.

Sr. Esteves Saguí — Si fueran á citarse 
leyes podrían acumularse otras muchas; 
pero como ha dicho muy bien el señor 
Diputado preopinante, no se necesitan otras 
que las que existen escritas en el corazón de 
los ciudadanos y dictadas por el patrio
tismo.

Este es el lugar sagrado de la ley; en él 
no entraré á invocar esas leyes, porque 
valiéndome de un principio de Aristóteles, 
invocar las leyes donde está la razón es 
una enfermedad del alma.

Se ha dicho que es un tratado el celebrado 
con los gobiernos, y yo pregunto, ¿qué es 
un tratado? ¿No es una ley? ¿No establece 
derechos? ¿No impone obligaciones y car
gas? Luego, si es una ley, es de la compe
tencia de la Sala.

No se tra ta  de entrar en desacuerdo con 
el tratado, porque el primer modo de pro
pender á eso es que los poderes públicos 
se respeten debidamente.

derar todos los puntos que el acuerdo abraza 
en sí, con la detención que exige. Cuando 
sea sometido á la Sala y de él se trate, en
tonces se considerará. La Comisión, pues, 
solo se ha circunscripto á aconsejar una 
medida que solo impida que ese acuerdo se 
cumpla, Ínterin no reciba la sanción de la 
Sala; porque á ella es á quien corresponde, 
porque ella sola, representa la soberanía del 
pueblo, y es á quien compete el conocimiento 
de asuntos semejantes.

El Sr. Esteves Saguí dijo:
Señores: no haré largos discursos, porque 

en esta materia no se necesitan. Estamos, 
Señores, en el lugar sagrado de la verdad y 
de la ley; de la conciencia y del deber. Yo 
empezaré, pues, Señores, cumpliendo con 
estos deberes sacrosantos; emitiendo mi opi
nión sin miedo ni temor alguno. Acabo de 
citar una porción de leyes que se han tenido 
en vista para consignar el proyecto de la 
Comisión: si hubiesen de citarse leyes, habría 
no solo las escritas, sino las que están en el 
corazón de los hombres, como ha dicho.el 
Sr. Diputado que acaba de hablar. Este es 
el lugar sagrado de la ley: en él no entraré 
á invocar esas leyes, porque valiéndome de

un principio de Aristóteles, conscriptas leges [edición 
procurare ubi ralionis lumen assislit, mentís 18531 
humanas infirmitas est; invocar las leyes 
donde está la razón, es una enfermedad del 
alma. Se ha dicho que es un tratado el cele
brado por los Gobiernos, y yo pregunto 
¿qué es un tratado? ¿No es una ley? ¿No 
establece derechos? No impone obligacio
nes?... Luego si es una ley, ¿á quien corres
ponde darle sanción? Es evidente que á la 
/Sala. Si se niega este principio, es preciso |P.j ie 
confesar que hemos vuelto á los tiempos 
feudales. ¿Habrá acaso nuestro Goberna
dor abjurado sus principios de patriotismo 
al firmar esos tratados sin referencia á la 
resolución de la Sala? Todos conocen la 
necesidad de unirnos en nación; todos tene
mos intereses en la conservación del órden; 
pero al ver que se publican esos tratados fir
mados por nuestro Gobernador, y que se 
hace una ley, la Sala no puede permanecer 
impasible. Yo desearía que los diarios se 
hubiesen equivocado á este respecto, ó que 
en los tratados, hubiese alguna cláusula re
servada, en que se hiciese referencia á la 
aprobación de la Sala. Pero mientras esto 
no suceda así, la Comisión no ha podido
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[edición Deseo con ansia ver la unión de todas las 
provincias, su organización nacional y pro
vincial, y estos son mis mas fervientes votos; 
pero en un tratado en donde se dispone de 
inmensos intereses, donde se tocan los dere
chos mas fundamentales del pais debe 
esperarse la sanción de la Sala.

Sr. Montes de Oca — Como miembro de 
la Comisión de Negocios Constitucionales 
he firmado la minuta, y lo he hecho con la 
conciencia de que llenaba un deber y ejer
cía un derecho. Creo innecesario ocuparme 
de los puntos sobre que se ha hablado con 
tanta lucidez y me ocuparé sobre el ca
rácter en que el Gobernador Propietario ha 
podido firmar ese acuerdo, que no lo ha 
hecho como Gobernador de la Provincia, 
porque ha delegado el mando en el actual 
Presidente de la Sala, ni tampoco como 
Ministro Plenipotenciario porque para esto 
debia haber llevado instrucciones, y estas 
no se las ha dado la Sala, y menos puede 
haber firmado ese acuerdo como Gobierno 
porque entonces seria suponer uno con dos 
cabezas.

Declaro estar pronto á modificar mi jui
cio siempre que exista algún artículo secreto

jn- espedirse de otro modo; por eso estoy com-
1853] pletamente de acuerdo con la minuta pre

sentada.
El Sr. Montesdeoca dijo:
Como miembro de la Comisión, he fir

mado la minuta de comunicación, y la he 
firmado con la conciencia plena de que este 
era mi deber: ahora espondré la razón en 
que me he fundado.

Después que V. H. ha oido que ninguna 
ley puede tener sanción sino la dá la Sala, 
me ocuparé de analizar la cuestión bajo otro 
aspecto. ¿En qué carácter se ha presentado 
el Dr. D. Vicente López, á celebrar el acuerdo 
que hemos visto publicado? ¿Cómo Gober
nador de la Provincia de Buenos Aires? 
¿Cómo Ministro Plenipotenciario? ¿Cómo 
el Gobierno mismo? El Gobernador pidió 
licencia para delegar el mando en el Sr. Pre
sidente de la H. Sala. Pero, ¿se habrá pre
sentado como Ministro? Mas entonces debe
ría tener la autorización de la Sala. ¿Cómo 
Gobierno se ha presentado? No, Señores, 
porque seria una monstruosidad que no
sotros admitiéramos un Gobierno con dos 
cabezas: el Sr. D. Vicente López aunque 
tiene la investidura no representa al Go-

por el que se reserve someter el acuerdo á 
la aprobación de la Sala.

Sr. Velez Sarsfield — La Comisión no 
ha tenido suficiente tiempo para mani
festar en su nota todas las razones que 
militan en favor de la minuta. Muchas se 
han esplanado ya en la Sala y haré mé
rito de algunas que también son impor
tantes.

La Provincia de Córdoba, al ser invitada, 
contestó que no podía concurrir, porque no 
se hallaba integrada su respectiva Sala, lo 
que importa que el Gobierno necesitó su 
autorización.

La Sala de Mendoza, por lo que se ha 
oido leer, se reservó esplícitamente la san
ción de lo que su Gobiernp celebrase, y es 
constante que cuando en un contrato una 
de las partes asume una posición ventajosa, 
asiste á las demás igual derecho. La Sala 
de Mendoza se ha colocado en una posición 
digna y diplomática y no existe ningún 
motivo para que la de Buenos Aires se 
conduzca con menos dignidad y decoro. Por 
lo demás, el proyecto no importa otra cosa 
sinó sostener el órden actual, dignidad é 
independencia de los poderes.

bierno. Si se ha celebrado un tratado, este 
debe venir á la Sala para que lo ratifique: 
yo no sé que carácter asignar al Gobernador 
de Buenos Aires. Ese tratado importa mu
cho: por mi opinión no nos debemos ocupar 
de este asunto hasta que él sea sometido á 
la Sala; pero sí debemos prevenir los males 
políticos que pudiera ocasionar en el ínterin.
La minuta tiene por objeto prevenir esos 
males: pudiera ser que por un error el Go
bierno de Buenos Aires, hubiese firmado en 
esa forma el acuerdo, ó que por una cláusula 
reservada, se hubiese referido á la sanción 
de la Sala. Entonces, yo el primero, estaré 
dispuesto á modificar mi opinión. Entretanto 
yo estoy conforme/con la minuta de la Comi- [p.| 17 
sion, porque ella es solamente preventiva.

El Sr. Velez Sarsfield, dijo:
Señores: á mas de las consideraciones que 

ha espuesto a la Sala el miembro informante 
de la Comisión; á mas de las leyes que se 
han leído, y á mas de los diversos tratados 
de todo género, en los cuales se ha recono
cido el derecho de los cuerpos legislativos 
para autorizar ó no su ratificación, había 
otras especiales al caso del tratado de San 
Nicolás que hacían indispensable su apro-
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En este momento se presentó á la Sala 
una nota del Ministro de Instrucción Pú
blica, que fué leída: ella se reducía á espre- 
sar que su enfermedad no le habia permitido 
contestar por escrito al Presidente de la 
Honorable Sala: que al hacerlo, le manifes
taba su sorpresa por el paso que se habia 
dado hácia su persona: que no habiendo 
recibido del Exmo. Señor Gobernado[r] 
Propietario comisión que desempeñar en el 
seno de la Honorable Sala, y no siendo per
mitido tra tar de negocios de Estado de 
otro modo que bajo las inmediatas órdenes 
de S. E., no podía concebir porqué prin
cipio se le podía obligar á lo que se solici
taba por la Sala con prescindencia de las 
reglas fundamentales del caso: que como 
Ministro no podía entrar en la discusión 
de un negocio de Estado; pero que se per
mitía observar, que aunque por ahora no 
podía prestarse á figurar en las sesiones 
del cuerpo Lejislativo, tenia la esperanza 
de que muy pronto se hallaría en el caso 
de dar una satisfacción legal sobre los obje
tos que reclamaban su comparencia.

Sr. Velez Sarsfield — Es innecesaria ya la 
consideración de esa nota y debe mandarse 
archivar.

Sr. Albarracin — La Sala no puede ma- [edición 
nifestarse impasible en un asunto de tanta u 
importancia. Hay circunstancias en la vida 
pública en que el silencio es un crimen, y 
por mi parte me abstendré de entrar en 
mas detalles hasta que llegue el Goberna
dor Propietario y dé cuenta al Poder 
Ejecutivo. Pero prescindiendo de estas 
circunstancias deben tomarse las me
didas necesarias para afianzar las institu
ciones.

La sala de Buenos Aires debe hallarse 
en el mismo caso que la de Mendoza, y 
juzgo que ninguno de los señores Repre
sentantes se opone á las miras de orga
nización y constitución, pero esto no im
plica que se conserven las formas á fin 
de legalizar los actos del Gobierno Pro
pietario.

Sr. Mitre — Antes de cerrarse el debate 
tomo la palabra para dar mi voto con fran
queza y decisión: votaré por el proyecto 
de la Comisión. La unidad que manifiesta 
la Sala es digna de los Representantes de 
un pueblo Soberano, porque ella prueba 
que la razón está escrita en la conciencia 
de cada uno. Lo que parece de bulto en 
este negocio, es que las estipulaciones del

bacion por la Sala de Buenos Aires. El Go
bierno de Córdoba contestó á la invitación 
á la reunión de los Sres. Gobernadores, di
ciendo, que no le era posible su asistencia 
en aquellos momentos, porque no estaba 
formada la Representación de la Provincia: 
es decir, que el Gobierno de Córdoba pen
saba como era de su deber, dar á la Legisla
tura de aquella Provincia la participación 
que le era debida en lo que se acordára en 
la reunión de los Sres. Gobernadores. Que 
la Legislatura de Mendoza, como resulta 
de los documentos oficiales que se han leído, 
se habia reservado la facultad de ratificar 
lo que se acordára entre los Sres. Goberna
dores. Desde entonces, cuando una sola de 
las Provincias tomaba esa actitud diplomá
tica respecto al tratado que se celebrára 
entre los Sres. Gobernadores, el de Buenos 
Aires no debía haber consentido una condi
ción mejor en el tratado á algunas de las 
Provincias de que también no participára 
la Legislatura de Buenos Aires, aunque no 
hubiera las leyes precedentes que se han 
citado, que le dieran la facultad de autori
zar los tratados que el Gobierno celebrára. 
Si el Sr. Gobernador ha olvidado poner á la

Provincia de Buenos Aires, respecto al tra- (edición 
tado de San Nicolás, en igual condición que 1853> 
la de Mendoza, la Legislatura de esta Pro
vincia no puede reconocer que haya otra 
mas privilegiada en un acto diplomático 
tan importante como el tratado de San 
Nicolás, y debe usar de las facultades que 
respecto á él se ha reservado usar la Legis
latura de Mendoza. —

En este estado se recibió una nota del 
Ministro de Instrucción Pública, del tenor 
siguiente:

Buenos Aires Junio 8 de 1852.

«Al Sr. Presidente de la H. Sala de Repre
sentantes.

Al recibir anoche la nota del Sr. Presi
dente de la H. Sala en que se me ordenaba 
que me presentase con urgen/cia á declarar Ip I is 
sobre los arreglos hechos en San Nicolás por 
los Exmos. Sres. Gobernadores de las Pro
vincias Argentinas, me hallaba acometido 
de una enfermedad bastante incómoda que 
me privó de contestar esa nota por escrito 
como correspondía.
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(edición acuerdo no puedan tener ejecución sin la 
sanción de la Sala, y no habiendo nada á 
este respecto, deben mantenerse con fir
meza las posiciones de la ley para impedir 
que ellas sean invadidas, porque sinó se 
consigna en ese documento un requisito 
tan indispensable, es en realidad abrir una 
brecha en el baluarte de las leyes, y faltar 
este dia á la discusión es lo mismo que 
abandonar las filas en un dia de com
bate.

Sr. Ortiz Velez — Tomo la palabra para 
espresar que estoy de acuerdo con el aserto 
de los señores Diputados que me han pre
cedido, manifestando que el acuerdo carece 
del sello de la sanción popular, y que estoy 
conforme con el dictámen de la Co
misión.

Sr. Obligado — En la minuta presentada 
por la Comisión está consignado el pensa
miento de la Sala y el del pueblo para que 
el acuerdo no sea aprobado sin la inter
vención de la Representación de la Pro
vincia.

Sr. Azcuénaga — Mi opinión es opuesta á 
la de los demas señores Representantes y 
quizá á la del público. Votaré en contra

(edición Pero haciéndolo ahora, el Sr. Presidente 
me ha de permitir que empieze por espre- 
sarle mi sorpresa, acerca de ese paso dado 
por la H. Sala sobre mi persona, que yo no 
creía que pudiese nunca entenderse por notas 
directas con la Legislatura Provincial.

No habiendo recibido del Exmo. Sr. Go
bernador propietario de la Provincia, comi
sión alguna que deba yo desempeñar en el 
seno de la H. Sala, y no siéndome permitido 
tratar de negocios de Estado de otro modo 
que bajo las inmediatas órdenes é inspira
ciones de S. E., no me es dado concebir en 
virtud de qué principio parlamentario ó de 
qué deber ministerial puedo acceder á lo 
que se me pide con prescindencia, según 
creo, de las reglas fundamentales del caso. 
Puedo asegurar al Sr. Presidente que 
siento en el alma que esas reglas me im
pongan, por ahora, esta reserva, porque 
no es poco el deseo que tengo de ver en el 
dominio de la publicidad esos arreglos de 
San Nicolás, en los que, á mi modo de 
ver, el Gobierno de Buenos Aires ha obrado 
en la esfera de sus atribuciones, y en el sen
tido de los intereses sólidos y permanentes 
del pais.

del proyecto por su inoportunidad, pues 
en mi concepto debe esperarse la llegada 
del Gobernador Propietario.

Sr. Carreras — Siendo la Sala el único 
poder legal para sancionar actos de la na
turaleza del acuerdo, y prescindiéndose de 
su autorización, resulta ser la oportunidad 
del proyecto de la Comisión, al que pres
taré mi apoyo.

Después de un ligero incidente sobre la 
lectura de un pliego entregado al señor 
Presidente y de haberse dado por suficien
temente discutido el proyecto de la Comi
sión, fué aprobado en general y se leyó el 
pliego referido, presentado por varios ciu
dadanos que usando del derecho de peti
ción se dirijian á la Honorable Sala de 
Representantes para espresarle sus senti
mientos acerca del asunto de alta importan
cia que ocupaba á toda la población; el 
acuerdo de los Exmos. Sres. Gobernadores 
que se ha visto publicado en los diarios, y 
que ocupa también la atención de la Hono
rable Sala.

Concluida la lectura, el señor Pórtela 
pidió la palabra y la Sala pasó á cuarto 
intermedio.

No pudiendo como Ministro entrar en la 
discusión de un negocio de Estado sin auto
rización de mi Gefe, que es el Exmo. Sr. 
Gobernador de la Provincia, ni recibir órde
nes que no vengan por su conducto; no 
debiendo en ningún caso responder de mas 
actos que de los mios, y pareciéndomc que 
la H. Sala no tiene jurisdicción para lla
marme á declarar individualmente sobre 
negocios de Estado, me ha de permitir el 
Sr. Presidente observarle que no debo por 
ahora prestarme á figurar en las sesiones 
del Cuerpo Legislativo, no obstante el deseo, 
y la esperanza que tengo de que muy pronto 
estaré en el caso de dar satisfacción legal á 
los objetos con que se reclama mí compa
rencia.

Ruego al Sr. Presidente quiera transmitir 
á la H. Sala los motivos que obstan por mi 
parte al cumplimiento de sus deseos.»

Continuando la discusión, el Sr. Alba- 
rracin dijo:

Después que los Sres. Diputados que me 
han precedido en la palabra han derramado 
toda la luz que pudiera desear/se en este im- (p.i 19 
portante asunto, debia yo retraerme de 
tomar parte en la discusión, pero hay casos
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Vueltos los señores Representantes á sus 
puestos se puso la minuta en discusión 
en particular y leido el primer periodo, 
dijo el—

Sr. Pórtela — Si antes he sostenido el 
proyecto de la Comisión como miembro 
informante, me felicito de poderlo hacer 
ahora por la pequeña oposición que se nota 
sobre su oportunidad ó inoportunidad: Tal 
es la importancia que doy á la perfecta 
libertad de pensar y opinar, que doy gracias 
al cielo que hemos salido de aquellos tiem
pos en que todo era violento menos la vio
lencia, y todo criminal menos el crimen 
mismo. Me felicito de ver que en una cues
tión que parecía no admitir dudas se levante 
una oposición libre, y no dejaré pasar la 
ocasión de rebatir la idea de inoportunidad. 
¿Por qué no ha de ser oportuno el dictámen 
de la Comisión cuando están todas las leyes 
que lo favorecen y mas que todas ellas la 
conciencia y el patriotismo que alzan su 
voz para evitar que conculquen los derechos 
del pueblo.

Pidió la lectura del artículo primero del 
tratado de alianza entre las provincias li
torales, el Uruguay y el Brasil y después 
de hecha continuó.

No encuentro estipulación ó circunstan
cia en dicho tratado ni en ningún otro que 
inhiba á la Sala de sus derechos: nada abso

lutamente he encontrado á este respecto: [edición 
ni el estado Oriental ni el Brazil pueden 18641 
querer una cosa semejante; jamás el pueblo 
de Buenos Aires ha cedido á la tiranía, la 
emigración Argentina siempre ha protestado 
contra ella, y si en este paso se arrastra 
algún compromiso, el pueblo acepta todas 
sus consecuencias. El estrangero formará 
una opinión muy desfavorable de nosotros 
sinó se mantiene la dignidad é independen
cia de los poderes públicos.

El orador concluyó pidiendo la aproba
ción del periodo que se había leido.

Puesto á votación fué aprobado por ma
yoría general.

Se dió lectura del segundo periodo, el 
cual fué igualmente aprobado y quedó san
cionada la minuta en los términos que 
quedan transcriptos.

Sr. Cardoso — En cuanto á la representa
ción de los ciudadanos pido sea depositada 
en Secretaria, por cuarenta y ocho horas ó 
tres dias, á fin de que la firmen los que no 
hayan podido hacerlo por la premura del 
tiempo, porque ella dá mas fuerza al pro
nunciamiento de la Sala.

Sr. Albarracin— Pido ademas que se man
de imprimir y distribuir.

Asi se acordó, levantándose la sesión 
sin designarse dia para la próxima, á las 
tres y media de la tarde.

en que callar es un crimen. Yo he creído que 
la Sala, no puede permanecer indiferente, 
considerada la gravedad del asunto, y la 
ansiedad pública. Yo me abstengo de hacer 
los cargos al tratado, hasta que el Gobierno 
se dirija al Poder Legislativo. Entretanto, 
la Sala, por su propia dignidad, debe tomar 
una resolución. La Comisión no ha podido 
hacer otra cosa que presentar la minuta en 
esta forma. Ningún Sr. Diputado creo que 
se opondrá jamas á esa medida tan patrió
tica. Cierto es que todos los pueblos desean 
la constitución de la nación, pero es preciso 
que los poderes públicos se respeten, y que 
no se ataquen las leyes existentes. Soy de 
opinión, pues que ella sea confirmada en 
todas sus partes, porque ese es el único me
dio de satisfacer la ansiedad pública, hasta 
que llegue el Gobernador á informar á la 
Sala.

El Sr. Mitre, dijo:
Yo tomo la palabra, próximo ya á cerrarse 

el debate para no dar mi voto en silencio,

porque creo que esta es una de aque- ledioión 
lias cuestiones en que cada Representante 1853 
debe dar su voto con franqueza y de
cisión.

Yo votaré por el proyecto de la Co
misión.

Este proyecto no ha encontrado oposi
ción alguna en la Sala, y todos los Srcs. 
Diputados que han tomado parte en 
la discusión lo han aprobado unánime
mente.

Esta unanimidad, en el modo de ver una 
cuestión tan importante, es digna de la 
magostad de los representantes de la sobe
ranía de un pueblo, porque prueba que la 
razón está escrita en la conciencia de cada 
uno, y que somos celosos de la conservación 
de las libertades públicas.

Prescindo de la cuestión legal y del fondo 
del negocio. Los Sres. Diputados que han 
hablado en pró de la minuta de comunica
ción, tal como está concebida, han demos
trado las leyes y las razones en que se apoya.
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[edición Por lo que respecta á lo segundo, no ha lle- 
18531 gado aun el caso de que la Sala entre á ocu

parse del fondo del asunto. Pero lo que 
aparece de bulto á la simple lectura del 
acuerdo que motiva esta discusión, es que 
las estipulaciones contenidas en él no pue
den tener ejecución sin la aprobación de la 
Sala de RR., y que no habiéndose hecho 
ninguna reserva á este respecto, la Sala debe 
mantener con firmeza la posición que le dá 
la ley, para impedir que ellas sean invadidas, 
mostrando así que quiere representar digna
mente al pueblo, cumpliendo con los altos 

Ip.l 20 /deberes de su posición. Sancionar con el 
silencio que ese acuerdo pueda tener efecto 
sin la aprobación de la Sala, sería dejar 
abrir una brecha en el baluarte de la ley; 
y haber dejado de consignar en el documento 
ese requisito indispensable, es en realidad 
abrirle una brecha. Los Representantes se 
presentan en lo alto de ella para sostener 
las posiciones de la ley, que tiene el deber 
de conservar, y se presenta en masa, opi
nando unánimemente en un mismo sen
tido. Para mayor honor de la Sala, ya 
que la opinión parece uniforme, yo de
searía que en este recinto no se viera un 
solo asiento vacio, porque faltar á la dis
cusión en un dia como este, es como no 
ocupar sú lugar en las filas en un dia de 
combate.

El Sr. Ortiz Velez, dijo:
Tomo la palabra para cspresar verbal

mente mi conformidad en todas sus partes 
con el dictámen de la Comisión, porque el 
acuerdo celebrado en San Nicolás carecía 
de la sanción de la Sala.

El Sr. Obligado, dijo:
Como miembro de la Comisión he firmado 

la minuta, y solo quiero consignar mi voto 
de viva voz; y agregar que en ella se ven 
consignadas las exigencias de la Sala y los 
deseos del pueblo.

El Sr. Azcuénaga, dijo:
Conforme en que todo diputado debe 

espresar su opinión con franqueza, he tomado 
la palabra para decir que voy á votar en 
contra de la minuta, no porque disienta del 
parecer de la Comisión en cuanto á la nece
sidad de la sanción de la Sala, sino por la 
razón, que debería esperarse el regreso del 
Sr. Gobernador, porque pudiera ser muy 
bien que él hubiese salvado todos los incon
venientes que se le reprochan, y entonces 
resultaría estemporanea la medida adop
tada por la Comisión.

Puesto á votación el proyecto en general 
fué aprobado por la Sala.

Se leyó en seguida una petición de varios 
ciudadanos del tenor siguiente:

¡V iv a  la  C o n f e d e r a c ió n  A r g e n t in a !

Buenos Aires Junio 8 de 1852.

A la Honorable Sala de Representantes.

Los infrascriptos ciudadanos, usando del 
derecho de petición, nos dirijimos á  V. H. 
para espresarle nuestros sentimientos y de
seos cerca del asunto de alta importancia 
/ que hoy ocupa á toda la población, así como ip.i 21 
está ocupando á V. H.

El acuerdo de los Exmos. Señores Gober
nadores que se ha visto publicado en los 
diarios, ha llamado sobremanera la atención 
del pueblo de Buenos Aires.

Por una parte, deseosos de ver cuanto 
antes constituida la Confederación, y nues
tra Provincia; deseosos de ver así consu
mado el programa del Exmo. Sr. General 
Urquiza, al que todos, todos han adherido 
simpáticamente por los principios proclama
dos en él; por otra parte también, nos llena
mos de ansiedad, al considerar que en el 
acuerdo mencionado, tal cual se ha publi
cado, se afectan intereses de la mayor impor
tancia para nuestra Provincia, y en las que 
V. H. no ha tenido parte, como parece la 
han tenido acerca de sus respectivos intere
ses las Legislaturas de todas las Provincias 
hermanas, con arreglo al deseo y sabio prin
cipio, reconocido por el Exmo. General Ur
quiza, en su circular del 20 de Abril próximo 
pasado.

Así pues; al mismo tiempo que damos á 
V. H. las mas ardientes gracias por la jui
ciosa y patriótica iniciativa que ha tomado 
en este negocio, creemos de nuestro deber 
significar el vivo deseo que nos anima, de 
que V. H. continúe tomando en considera
ción los derechos é intereses que pertenecen 
á la Provincia. V. H. es la autoridad y pala
dión de ellos. V. H. sin duda no rehusará, 
como no rehusamos nosotros prestar toda 
la cooperación y esfuerzo para ver constitui
dos los poderes, conforme á leyes competen
temente sancionadas.

Deseamos que triunfe la causa del órden, 
la causa de las leyes y de los principios, con
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que se ha proclamado la cruzada contra la 
tiranía.

Estos son nuestros sentimientos, y á esto 
estaremos siempre prontos á cooperar con 
todos nuestros medios.

Por todo esto, al manifestar á V. H. estos 
sentimientos de órden y patriotismo que 
dejamos consignados, esperamos que los 
Sres. Representantes sabrán comprender y 
defender el sagrado sistema de la Ley.

Así lo suplicamos y pedimos respetuo
samente, uniendo nuestros votos á los 
de V. H.

(Siguen las firmas)

Esta petición, por solicitud de varios Di- 
[p ] 22 putados, se mandó poner en la secretaria de 

la Sala para que estuviera allí por 48 horas, 
á fin de que se pudiera firmar por los demas 
ciudadanos que en ella se indica. Así se hizo, 
y las firmas que la suscribieron llegaron á 
mas de 4,000.

Puesto á discusión particular el Sr. Pór
tela dijo:

Yo había pedido la palabra al cerrarse la 
votación del proyecto en general, porque me 
felicitaba de oir una voz en contra de él, 
porque me felicito siempre que veo la liber
tad gozando de sus pre[r]rogativas; y el expre
sar el voto con franqueza es una de las pri
meras garantías de la libertad y de los pri
meros atributos de la representación: pero 
esa voz se ha alzado solamente en contra de 
la oportunidad del proyecto; y yo voy á 
rebatir esa opinión. Me parece que el mo
mento no puede ser mas oportuno. Ya se ha 
empezado á dar ejecución al tratado, ¿se 
esperará á que se ponga en ejecución en 
Buenos Aires? Desde que ha tenido lugar el 
acuerdo, la Sala debe pronunciar sobre él: 
siempre es oportuno anticiparse cuando se 
trata de los derechos del pueblo, y desde que 
no podemos dudar que él ha tenido lugar, 
debemos ocuparnos de él. Siento mucho que 
no haya una voz en oposición, que pueda 
darnos alguna luz sobre este asunto: porque 
ella revelaría que ya no estamos en aquellos 
tiempos en que todo era violento, menos la 
violencia misma; en que todo era irracio
nal, menos la irracionalidad misma; en que 
todo era criminal escepto el crimen: yo la 
busco en todo sentido, y no hallo la razón 
que se ha tenido para hacer tal cosa. Des

pués de haber registrado todas las leyes, que (edición 
ya he citado, he ocurrido al tratado de 18531 
alianza celebrado entre el Brasil, la Repú
blica Oriental y las provincias de Entre-Rios 
y Corrientes, para ver si en él había alguna 
cláusula relativa á la necesidad de que la 
Provincia de Buenos Aires se sometiera á la 
resolución tomada por los Gobernadores, sin 
prévia autorización de la Sala.

El orador pidió la lectura del artículo pri
mero de dicho tratado y continuó:

En este artículo nada hay consignado que 
dé derecho para quitarle á la Provincia de 
Buenos Aires ninguna de sus prerrogativas, 
sino que solo tenia por objeto destruir la 
tiranía de Rosas, á fin de que ella recobrase 
el pleno goce de su libertad y soberanía pro
vincial; ¡y como no había de espresarse así 
el Brasil, cuando él ha presenciado la lucha 
constante, con que los Argentinos han com
batido la tiranía! Cuando les ha visto regar 
con su sangre las murallas de /  Montevideo (p-l 23 
por reconquistar su libertad! no! no! El pue
blo no buscaba su libertad en las institucio
nes de la tiranía, sino en las innovaciones de 
la libertad. Se habla de anarquía, pero de 
esta no hay temor; y si le hay, los pueblos 
que salen de 20 años de tiranía, la aceptan 
antes que sufrir un segundo despotismo. 
(Estrepitosos aplausos en la barra.) Se ha 
imputado á Buenos Aires, que ha sufrido de 
grado la tiranía; pero esto no es cierto, por
que ahí están la repetida lucha de los pue
blos, la revolución del Sur, y la misma invi
tación que antes de ahora hicimos á nues
tros hermanos de Entre Ríos y Corrientes 
para derrocar la tiranía. Habrá sido des
graciado; pero qué pueblo no ha sufrido la 
tiranía! Algunas otras consideraciones me 
asaltan, señores, y ellas son que nosotros 
hemos sido acusados por las naciones estran- 
geras de que hemos sufrido la tiranía de 
Rosas, porque hemos dejado que la opinión 
se corrompa, que se fanatizen las pasiones, 
y que se violen las leyes: bien pues, qué diría 
el Brasil si ahora nos viera desatender nues
tras obligaciones y dejar que se prescinda de 
la observancia de nuestras leyes? Diría — 
esc pueblo de Buenos Aires, solo ha nacido 
para ser esclavo. (Prolongados aplausos.)
Todas estas consideraciones me impelen á 
solicitar que V. H. confirme la minuta de 
comunicación en todas sus partes.—

Después de leída por periodos la minuta 
de comunicación al Gobierno, fué sancio
nada en todas sus partes.

T ono iv 18
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20a Sesión ordinaria del 11 de junio 
de 1852 1 * *

V¡ce-Presidente
2.°

Albarracin.
Azcuenaga.
Balbin.
Banegas.
Cardoso.
Carreras.
Cazón.
Cullen
Delgado.
Domínguez.
Duval.
Eguia. 
Escalada. 
Esteves Sagú! 
Ibañez de Lúea. 
Linch. 
Llavallol. 
Maldonado. 
Marín.
Martínez (D. 

V.)
Miguens.
Mitre
Molina.
Montes de Oca.
Obligado.
Olivera.
Ortega.

En Buenos Aires á 11 de 
Junio de 1852, reunidos los 
Sres. Representantes (al mar
gen) en su Sala de Sesiones 
á la una y media del dia, el 
Sr. Presidente proclamó abier
ta  la sesión, y leida la acta 
de la anterior, el Sr. Mitre 
pidió se consignase en ella 
el número de votos por los 
que se habia sancionado el 
proyecto de comunicación 
de la Comisión de Nego
cios Constitucionales de fe
cha 8 del presente, por la 
que se ordena al Ejecutivo 
no dar cumplimiento á las 
estipulaciones del acuerdo en
tre los Exmos. Gobernadores 
de las Provincias en San 
Nicolás de los Arroyos, hasta 
que este obtuviese la sanción 
de la Sala, y asi se hizo, re
sultando haberse sancionado

1 Publicada en Otario de sesiones de la Sala de Representantes-
ele., eit., pp. 50 a 56. Presidió esta 20.a sesión el señor Olivera.
(N . del E .)

Ortiz Veloz. 
Peña,
Piran [D. A. 

M.]5
Piran |D. J.

m .i-
Portela.
Riestra.
Rojas.
Saenz Valiente. 
Somellera. 
Veloz Sarsfield.

CON AVISO. 

Gamboa. 
Madariaga. 
Pico.

SIN AVISO. 

Almeira. 
Martínez (D

I.)
Solveira.

por 31 votos de 33 Repre
sentantes presentes.

El Sr. Piran D. José Ma
ría, hizo presente haber asis
tido á la sesión anterior, y 
con esto fué aprobada y fir
mada

Sr. Saenz Valiente—No se
crea que mi inasistencia á la 
sesión anterior, ha sido poí
no tomar parte en la discu
sión, pues estoy conforme 
con lo que se ha sancionado 
y le presto mi voto.

Se pasó á dar cuenta de 
los asuntos que habían en
trado en Secretaria y se leyó 
una nota del Juez de Paz 
de la Villa de Lujan remi
tiendo las actas de elección 
de la 5.a sección de Campa
ña y se pasó á la Comisión

AUSENTE.

Lezicn.

de Peticiones. Se dió cuenta de una co
municación del Coronel D. Hilario Lagos, 
por la que se pide se le exonere del cargo de 
Representante, por ser incompatible ese 
ejercicio con el mal estado de su salud.

Sr. Pórtela — No dudo de la sinceridad 
del Sr. Lagos: el motivo de su excusación

s Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E.)

[edición̂ sa] Sesión del 11 de Junio [de 1852].

Se leyó la siguiente comunicaciorf del Go
bierno sobre la resolución de la Sala del 8.

El Gobierno Delegado \ 
de la Provincia. /

Buenos Aires, Junio 10 de 1852.

Al Sr. Presidente de la H. Sala de Represen
tantes.

El Gobierno Delegado de la Provincia ha 
recibido la nota fecha 8 del corriente que el 
Sr. Presidente de la H. Sala de Represen
tantes le dirigió, comunicándole que ella 
ordena al P. E. de la Provincia haga saber 
á los ministerios como á todos los demas 
empleados civiles y militares que no deben 

Ip I 24 / cumplir ni ejecutar, bajo la mas absoluta 
responsabilidad ningunos decretos ni órde
nes, originados de facultades ó poderes que 
se refieran al tratado celebrado entre los

Sres. Gobernadores de las Provincias, hasta 
que él haya sido presentado al Cuerpo Legis
lativo y le haya este prestado su sanción.

El Gobierno Delegado ya instruyó á la 
H. Sala en la nota del 7 del corriente, que 
ningún conocimiento oficial tenia del resul
tado de las conferencias habidas en San Ni
colás de los Arroyos, por los Sres. Gober
nadores de las Provincias Argentinas. Hoy 
se encuentra en el caso de repetir aquello 
mismo; y de observar á la H. Sala en con
testación que, estando seguro el Gobierno 
Delegado que las autoridades de su depen
dencia no darán cumplimiento á órdenes ó 
decretos que él no les prescriba ejecutar, la 
resolución de la H. Sala no puede tener 
lugar, y el P. E. no debe prohibir la ejecu
ción de un acto que no se ha mandado cum
plir, y que no se conoce oficialmente.

El Gobernador Delegado, debe también 
manifestar aquí á la H. Sala de Represen
tantes que tiene plena confianza en el patrio
tismo y en la sabiduría del Sr. Gobernador
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es bien notorio, y no puede dudarse que 
realmente hubiera admitido el cargo si él 
no hubiera existido, por lo tanto, opino 
debe accederse á su solicitud, pues es un 
verdadero patriota.

Sr. Pirán (D. Antonio M.) — Los motivos 
expuestos por el Sr. Coronel Lagos no son 
suficientes para exonerarlo del cargo de 
Representante: si ellos fuesen bastantes, yo 
también los hubiera propuesto por mi par
te; además, hay un Representante ausente, 
sin que esto sea inconveniente para que sea 
contado en el número de los miembros de 
la Sala.

Sr. Ortiz Velez — Al Sr. Lagos, como 
caballero, debe creersele bajo su palabra; 
pues no debe suponerse forje una causal 
que no existe. Esto seria indigno de una 
persona como el Coronel Lagos; teniendo 
confianza en su sinceridad votaré por la 
admisión de su renuncia.

Sr. Pirán.—Mi ánimo no es poner en 
duda la sinceridad del Coronel Lagos, solo 
si espresar que á mi juicio las causales 
expuestas no son bastantes para exonerarlo 
del cargo.

Dándose el asunto por suficientemente 
discutido se puso á votación y fué admitida 
la renuncia.

Se leyó en seguida la siguiente nota del [edición 
Gobierno Delegado': 18641
El Gobierno Delegado! 

de la Provincia. /
Buenos Aires, Junio 10 de 1852 

Al Sr. Presidente de la Honorable Sala de 
Representantes :
El Gobierno Delegado de la Provincia ha 

recibido la nota fecha 8 del corriente que 
el Sr. Presidente de la Honorable Sala de • 
Representantes le dirigió, comunicándole 
que ella ordena al P. E. de la Provincia, 
haga saber á los ministros, como á todos 
los demas empleados civiles y militares, 
que no deben cumplir ni ejecutar, bajo la 
mas absoluta responsabilidad ningunos de
cretos ni órdenes, originados de facultades 
ó poderes que se refieran al tratado cele
brado entre los. Sres. Gobernadores de las 
Provincias, hasta que él haya sido presen
tado al Cuerpo Legislativo y le haya este 
prestado su sanción.

El Gobierno Delegado ya instruyó á la 
Honorable Sala en la nota del 7 del co
rriente, de que ningún conocimiento oficial 
tenia del resultado de las conferencias ha
bidas en San Nicolás de los Arroyos, por

propietario, ausente, y que nunca y por mo
tivo alguno no saldrá de la esfera de sus 
atribuciones.

Dios guarde al Sr. Presidente de la H. 
Sala de Representantes muchos años.

Manuel G. Pinto.
Juan M. Gutiérrez.

José Benjamín Gorostiaga.
Casto Caceres.

Vicente Fidel López.

El Sr. Esteves Saguí dijo:
La nota en el sentido en que está conce

bida, necesita algunas esplicaciones: creo 
que estas no las podrán dar sino los Sres. 
Ministros. La Comisión aventajaría mucho 
con tener estos informes; por eso soy de opi
nión que la Comisión, al tomar en conside
ración el asunto, los llame á informar. —

Esta indicación fué apoyada.
El Sr. Piran (D. Antonio M aría): Para el 

mejor acierto de este negocio deseo saber 
si las comisiones pueden llamar á los Minis
tros cuando lo creyeren conveniente: si esto

es de reglamento ó no; y si es ó no de prác- (edición 
tica. 18531

El Sr. Montesdeoca: Creo que el Sr. Di
putado no ha entendido la indicación que 
hizo otro Sr. Diputado. El n o /h a  querido (P.| 25 
decir que la Comisión sea la que llame á los 
Ministros, sino que la que debe llamarlos 
es la Sala.

El Sr. Escalada. Se ha dicho que la Sala 
puede llamar á los Ministros. Puede ser que 
la Comisión á que deba pasar este asunto 
no estime necesaria la comparencia de los 
Ministros, y entonces seria inútil la resolu
ción que ella tomára. Cuando la Comisión 
tome en consideración el asunto, entonces 
ella dirá si juzga necesaria la asistencia de 
los Ministros, y entonces la Sala podrá lla
marlos. La Comisión pues es la que debe 
decidir.

El Sr. Velez Sarsfield. En este asunto hay 
que considerar dos cosas de mucha grave
dad : la contestación del Gobierno y la reso
lución que debe tomar la Sala en vista de 
ella. La primera se halla concebida en tér
minos muy vagos; y para que la segunda
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ledirión
18641

[edición
1853]

los Sres. Gobernadores de las Provincias 
Argentinas. Hoy se encuentra en el caso de 
repetir aquello mismo; y de observar á la 
Honorable Sala en contestación que, estan
do seguro el Gobierno Delegado que las 
autoridades de su dependencia no darán 
cumplimiento á órdenes ó decretos que él 
no les prescriba ejecutar, la resolución de 
la Honorable Sala no puede tener lugar, y 
el P. E. no debe prohibir la ejecución de 
un acto que no se ha mandado cumplir, y 
que no se conoce oficialmente.

El Gobierno Delegado, debe también ma
nifestar aquí á la Honorable Sala de Re
presentantes, que tiene plena confianza en 
el patriotismo y en la subiduria del Sr. 
Gobernador propietario, ausente, y que 
nunca y por motivo alguno, saldrá de la 
esfera de sus atribuciones.

Dios guarde al Sr. Presidente de la Hono
rable Sala de Representantes muchos años.

Manuel G. Pinto.
Juan M. Gutiérrez.

José Benjamín Gorostiaga.
Casto Cáceres.

Vicente Fidel López.

sea acertada, son indispensables algunas 
esplicaciones que deben darlas los Sres. Mi
nistros. Por consiguiente, no estoy confor
me en que pase á una comisión sin que 
préviamente llamados los Ministros, sea re
suelto en la discusión.

El Sr. Esteves Saguí. Si se tratára de un 
asunto ordinario, si se tratase de un asunto 
nuevo, entonces podría pasarse á la Comi
sión y estar á lo que dispone el reglamento; 
pero se tra ta  de una nota, en contestación 
á la de la Sala, concebida en un sentido vago, 
que imposibilita á la Sala el tomar una reso
lución sobre ella. Por esto es de necesidad 
que los Sres. Ministros vengan á la Sala, 
á dar esplicaciones. Hay una porción de 
decisiones que obligan al Gobierno á con
testar que ha cumplido con las resoluciones 
de la Sala, porque ese es su deber. La Sala 
esperaba que el Gobierno le hubiese contes
tado, que había impartido sus órdenes, para 
que se diese cumplimiento á la resolución 
espedida por la Sala; pero él contesta en 
términos evasivos; y por eso un Sr. Dipu
tado ha dicho muy bien que no puede for
marse un juicio exacto sin que los Minis
tros vengan á informar. La Sala tiene dere-

Sr. Esteves Saguí — La nota en el sentido 
en que está concebida, necesita algunas es
plicaciones: creo que estas no las podrán 
dar sino los Sres. Ministros. La Comisión 
aventajaría mucho con tener estos infor
mes; por eso soy de opinión que la Comisión, 
al tomar en consideración el asunto, los 
llame á informar.

Esta indicación fué apoyada.
Sr. Pirán (D. A. M.) — Para el mejor 

acierto en este negocio, deseo saber si las 
comisiones pueden llamar á los Ministros 
cuando lo crean conveniente: si esto es de 
reglamento ó no; y si es 6 no de práctica.

Sr. Montes de Oca — Creo que el Sr. 
Diputado no ha entendido la indicación 
que hizo otro Sr. Diputado. El no ha que
rido decir que la Comisión sea la que llame 
á los Ministros, sino que la Sala, es quien 
debe llamarlos.

Sr. Escalada—Se ha dicho que la Sala 
puede llamar á los Ministros. Puede ser 
que la Comisión á que deba pasar este 
asunto, no estime necesaria la comparencia 
de los Ministros, y entonces seria inútil la 
resolución que ella tomára. Cuando la Co
misión tome en consideración el asunto,

cho para llamarlos, porque ella representa 
el pueblo, y si este no habla, nosotros habla
mos por él, para exigir todas las esplicacio
nes sobre un asunto que afecta sus intereses: 
lo contrario, seria establecer el monstruoso 
principio de que los gobernantes no son para 
los gobernados, y sí estos para aquellos; 
volveríamos á los tiempos de Rosas, en que 
la Sala solo era una reunión de hombres sin 
autoridad y sin atribuciones. Y cuando se 
tra ta de una cuestión de ser ó no ser, ¿debe 
la Sala darse por satisfecha con la res/puesta [p.i 26 
evasiva del Gobierno Delegado? No, seño
res: la Sala necesita saber terminantemente 
si el Gobierno está dispuesto 6 no á dar cum
plimiento á las resoluciones que dicta, y para 
ello es indispensable que los Ministros ven
gan á darnos esplicaciones; y con ellas á la 
vista, se habrá resuelto entonces la cuestión 
de ser 6 no ser. (Aplausos generales.)

El Sr: Pórtela. Pido al Sr. Presidente ma
nifieste á la barra, que no son permitidos los 
aplausos en este recinto, porque se ha de 
acusar después á la Sala de que no hay liber
tad en sus deliberaciones. — Pidió el ora
dor la lectura del reglamento á este respecto, 
y agregó: Cuando ese reglamento se hizo
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entonces ella dirá si juzga necesaria la asis
tencia de los Ministros, y entonces la Sala 
podrá llamarlos. La Comisión pues es la 
que debe decidir.

Sr. Velez Sarsfield — En este asunto hay 
que considerar dos cosas de mucha grave
dad : la contestación del Gobierno y la reso
lución que debe tomar la Sala en vista de 
ella. La primera se halla concebida en tér
minos muy vagos; y para que la segunda 
sea acertada, son indispensables algunas 
esplicacioncs que deben darlas los Sres. 
Ministros. Por consiguiente, no estoy con
forme en que pase á una Comisión sin que 
préviamente llamados los Ministros, sea 
resuelto en la discusión.

Sr. Esteves Saguí — Si se tratára de un 
asunto ordinario; si se tratara de un asunto 
nuevo, entonces podría pasarse á la Comi
sión y estar á lo que dispone el reglamento; 
pero se trata de una nota, en contestación 
á la de la Sala, concebida en un sentido 
vago, que imposibilita á la Sala para tomar 
una resolución sobre ella. Por esto es de 
necesidad que los Sres. Ministros vengan á 
la Sala, á dar esplicaciones. Hay una por
ción de decisiones que obligan al Gobierno

á contestar que ha cumplido con las reso- (edición 
luciones de la Sala, porque ese es su deber. 1864 
La Sala esperaba que el Gobierno le hu
biese contestado, que había impartido sus 
órdenes, para que se diese cumplimiento 
á la resolución espedida por la Sala; pero 
él contesta en términos evasivos, y por eso 
un Sr. Diputado ha dicho muy bien que 
no puede formarse un juicio exacto sin que 
los Ministros vengan á informar. La Sala 
tiene derecho para llamarlos, porque ella 
representa al pueblo, y si este no habla, 
nosotros hablamos por él, para exigir todas 
las esplicaciones sobre un asunto que afecta 
sus intereses: lo contrario, seria establecer 
el monstruoso principio de que los gobernan
tes no son para los gobernados, y sí estos 
para ellos; volveríamos á los tiempos de 
Rosas, en que la Sala solo era una reunión 
de hombres sin autoridad y sin atribuciones.
Y cuando se trata de una cuestión de ser 
ó no ser, ¿debe la Sala darse por satisfecha 
con la respuesta evasiva del Gobierno Dele
gado? No, señores: la Sala necesita saber 
terminantemente si el Gobierno está dis
puesto ó no á dar cumplimiento á las reso
luciones que dicta, y para ello es indispen-

era un época muy libre; solo en tiempo de 
Rosas, cuando la maz-horca ocupaba estos 
asientos, principiaron esos aplausos con que 
eran aprobadas las medidas dictadas por la 
sola voluntad de un tirano.

El Sr. Esteves Saguí pidió igualmente la 
lectura del reglamento en lo relativo al dere
cho que la Sala tiene para llamar á los Mi
nistros cuando lo juzgue necesario.

El Sr. Mitre. Veinte años de tiranía nos 
han trabajado de tal modo que mas inaper
cibido pasa un abuso que la sanción de un 
derecho. En todos los países del mundo los 
ministros pueden ser llamados á la Sala á 
dar las esplicaciones que ella estime necesa
rias; un solo Diputado puede hacerlo, y 
basta que él lo pida para que ellos vengan 
á informar. Aquí no hemos hecho interpe
laciones, como se ha dicho, sino que la Sala 
los ha llamado para que la den esplicaciones. 
La discusión pues debe girar sobre si con
viene ó no que ellos sean llamados y proce
der á votar.

El Sr. Piran (D. Antonio María). Parece 
que la indicación mia ha dado lugar á esta 
especie de discusión que se ha promovido 
en la Sala y que ha causado una especie de

alarma. Al principio un Sr. Diputado indicó ,*dicí6?853. 
que la Comisión á quien pasára el asunto 
que nos ocupa podría llamar á los Ministros; 
sobre esto pedí esplicaciones, quise saber si 
era de reglamento ó de práctica. Mas des
pués el Sr. Diputado Velez dijo que la Sala 
era la que debería llamarlos á informar; y 
con esto estoy conforme. Mas para esclare
cer este punto inútil era esa declamación 
tan impropia de este lugar; por mi parte 
como representante espresaré siempre con 
libertad mis ideas sin consideración á que 
ellas puedan ó no ser aplaudidas; porque 
con la discusión se elucidan, y no con la 
declamación.

El Sr. Pórtela pidió que se votara.
El Sr. Albarracin se opone á que esto se 

haga hasta que /hayan concluido los Sres. Ip -i 27 
Representantes de tomar la palabra.

Dado por suficientemente discutido el 
punto, y puesto á votación si la Sala llama
ría ó no á los Ministros para que concurrie
sen á la misma sesión.

Se resolvió poT la afirmativa.
En seguida se dió lectura de una esposi- 

cion firmada por varios ciudadanos, cuyo 
tenor es como sigue:
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[edición sable que los Ministros vengan á darnos 
18ft4’ esplicaciones; y con ellas á la vista, se habrá 

resuelto entonces la cuestión de ser 6 no 
ser. (Aplausos generales).

Sr. Pórtela — Pido al señor Presidente 
manifieste á la barra, que no son permitidos 
los aplausos en este recinto, porque se ha 
de acusar después á la Sala de que no hay 
libertad en sus deliberaciones.—Pidió el 
orador la lectura del reglamento á este 
respecto, y agregó: Cuando ese reglamento 
se hizo, era una época muy libre; solo en 
tiempo de Rosas, cuando la mashorca [sic] 
ocupaba estos asientos, principiaron esos 
aplausos con que eran aprobadas las me
didas dictadas por la sola voluntad de un 
tirano.

El señor Esteves Saguí pidió igualmente 
la lectura del reglamento en lo relativo al 
derecho que la Sala tiene para llamar á los 
Ministros cuando lo juzgue necesario.

Sr. Mitre — Veinte años de tiranía nos 
han trabajdo de tal modo, que mas ina
percibido pasa un abuso que la sanción de 
un derecho. En todos los países del mundo 
los Ministros pueden ser llamados á la Sala 
á dar las esplicaciones que ella estime ne

cesarias; un solo Diputado puede hacerlo, 
y basta que él lo pida para que ellos vengan 
á informar. Aquí no hemos hecho interpela
ciones, como se ha dicho, sino que la Sala 
los ha llamado para que dén esplicaciones. 
La discusión pues debe girar sobre si con
viene ó no que ellos sean llamados, y pro
ceder á votar.

Sr. Pirán (D. A. M.) — Parece que la 
indicación mia ha dado lugar á esta especie 
de discusión que se ha promovido en la 
Sala y que ha causado una especie de alar
ma. Al principio un señor Diputado indicó 
que la Comisión á quien pasara el asunto 
que nos ocupa, podría llamar á los Minis
tros; sobre esto pedí esplicaciones; quise 
saber si era de reglamento 6 de práctica. 
Después el señor Diputado Velez dijo que 
la Sala era la que debería llamarlos á infor
mar y con esto estoy conforme. Mas para 
esclarecer este punto, inútil era esa decla
mación tan impropia de este lugar; por 
mi parte, como Representante, espresaré 
siempre con libertad mis ideas, sin conside
ración á que ellas puedan ó no ser aplaudi
das; porque con la discusión se dilucidan 
y no con la declamación.

[edición
1853]

«Los peticionarios ven con profunda alar
ma, que en los momentos en que se están 
estableciendo las bases sobre que se ha de 
levantar la nación argentina tanto tiempo 
dispersa, dilacerada y herida del infortunio; 
en los instantes en que se está operando 
la organización también de las libertada- 
des de cada Provincia, para que combina
das entre sí las de la nación, formen real
mente la Confederación Argentina, que 
hasta hoy no ha sido sino un nombre: en 
estos dias solemnes que están sin duda 
destinados á ser inmortales; V. H-. infla
mada del fuego santo de la libertad (que 

: nosotros sinceramente aplaudimos) se anti- 
: cipa á dar pasos, que muy contra su patrió- 
: tica intención pueden ocasionar deplora- 
: bles conflictos...

«Estamos, H. Representantes, hondamen-
< te persuadidos que el regreso á esta ciudad
< del Exmo. Sr. General Urquiza, Goberna-
< dor y Capitán General de Entre-Ríos,
< Encargado de la dirección Suprema de las
< Relaciones Exteriores de la República; y
* del Exmo. Sr. Gobernador y Capitán Ge-
* neral de esta Provincia, Dr. D. Vicente 
« López, verá V. H. disiparse como el humo

« esas aprensiones que tan vivamente pun- 
« zan hoy y estimulan vuestro patriótico 
« pundonor.... Basta invocar los nombres de 
« Urquiza y López para saber que ni el uno 
« atentaría contra la libertad que restable- 
« ció en Buenos Aires, ni el otro consentiría 
« en tal mengua; pero si fuese lo contrario 
« ¿qué se pierde en esperar?... Esperad,
« Honorables Representantes. Oídles y en- 
« tonces os regocijareis de vuestra hábil pru- 
« dencia. Unos cuantos dias de espera os 
« pedimos HH. RR., y os lo pedimos á 
« nombre de la paz pública, á nombre de 
« la concordia de todos los ánimos y á nom- 
« bre de la unión nacional, sin la cual, ni 
« paz, ni libertad son posibles.

«Honorables Representantes.
«Gregorio Araoz de Lamadrid 

« — Ciríaco Diaz-Velez — 
« Felipe Heredia — Ansel- 
« mo Nuñez — Ventura 
« Morel — José Carreras — 
« Matías de Chavarria — 
« Felipe Pinero — José 
« M. de Pinero — Matías 
« Aberastegui — Raimundo 
« Monasterio.»
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El señor Pórtela pidió que se votara.
El señor Albarracin se opuso á que esto 

se haga hasta que hayan concluido los 
señores Representantes de tomar la pa
labra.

Dado por suficientemente discutido el 
punto, y puesto á votación si la Sala llama
ría ó no á los Ministros para que concu
rriesen á la misma sesión, se resolvió por 
la afirmativa.

En seguida se dió lectura de una esposi- 
cion firmada, por varios ciudadanos, cuyo 
tenor es como sigue:

«Los peticionarios ven con profunda 
alarma, que en los momentos en que se 
están estableciendo las bases sobre que se 
ha de levantar la Nación Argentina tanto 
tiempo dispersa, dilacerada y herida del 
infortunio; en los instantes en que se está 
operando la organización también de las 
libertades de cada Provincia, para que com
binadas entre sí formen realmente la Con
federación Argentina, que hasta hoy no ha 
sido sino un nombre: en estos dias solemnes 
que están sin duda destinados á ser inmor
tales; V. H., inflamada del fuego santo de 
la libertad (que nosotros sinceramente

Ip.j 28 /E l Sr. Pórtela propuso que esta presen
tación se depositase en secretaria, lo mismo 
que la anterior, para recibir allí las firmas 
de los que quisiesen subscribirla, y ser en 
seguida impresa y repartida al público.

Así se resolvió, y pasó después á cuarto 
intermedio.

En el segundo periodo, el Sr. Albarracin 
espuso: que por el estado de agitación en 
que se hallaba el pueblo, no había libertad 
en las deliberaciones de la Sala; y que para 
que la discusión tomase su aplomo, era de 
opinión que la sesión fuera secreta.

El Sr. Mitre contestó: No creo sea una 
razón suficiente para que la sesión deba ser 
secreta, la agitación de la barra. En todos 
los pueblos libres es natural la escitacion de 
los ánimos cuando se trata de un asunto que 
los afecta vivamente; solo en los pueblos 
esclavizados no hay espresion.

El Sr. Albarracin: No es por temor que he 
votado por la sesión secreta, porque si lo 
hubiese tenido no habría venido á este lugar: 
solo la he pedido para que haya mas liber
tad en el debate.

El Sr. Velez Sarsfield: Yo votaré por que 
sea la sesión secreta; pero no por las razones

aplaudimos) se anticipa á dar pasos, que [edición 
muy contra su patriótica intención pueden 18641 
ocasionar deplorables conflictos...

Estamos, Honorables Representantes, 
hondamente persuadidos que al regreso á 
esta ciudad del Exmo. Señor General Ur- 
quiza, Gobernador y Capitán General de 
Entre-Rios, Encargado de la Dirección 
Suprema de las Relaciones Exteriores de la 
República; y del Exmo. Señor Gobernador 
y Capitán General de esta Provincia, Dr.
D. Vicente López, verá V. H. disiparse como 
el humo esas aprehensiones que tan viva
mente punzan hoy y estimulan vuestro 
patriótico pundonor... Basta invocar los 
nombres de Urquiza y López para saber 
que ni el uno atentaría contra la libertad 
que restableció en Buenos Aires, ni el otro 
consentiría en tal mengua; pero si fuese lo 
contrario, ¿qué se pierde en esperar?...
Esperad, Honorables Representantes. Oíd
les, y entonces os regocijareis de vuestra 
hábil prudencia. Unos cuantos dias de espe
ra os pedimos, Honorables Representantes, 
y os lo pedimos á nombre de la paz pública, 
á nombre de la concordia de todos los áni
mos y á nombre de la unión nacional, sin

que ha aducido el Sr. Diputado, sino por- [edición 
que los Sres. Ministros podrán mas fácil- 18531 
mente descender á pormenores que tal vez 
no los darían ante el público.

Cerrado ei debate se votó por la sesión so
creta [sfc: e], y se pasó á cuarto intermedio.

Vueltos los Representantes á ocupar sus 
asientos, con asistencia de los Sres. Minis
tros de Gobierno, Hacienda y Guerra, el 
Sr. Presidente anunció que el de Instruc
ción Pública no podía asistir por hallarse 
enfermo.

El Sr. Esteves Saguí: Desearía saber si los 
Sres. Ministros no tienen conocimiento ofi
cial del acuerdo celebrado en San Nicolás 
de los Arroyos, y qué especies de conocimien
tos necesitarían para calificarlo de oficial.

El Sr. Ministro de Gobierno: El Gobierno 
carece hasta ahora de todo conocimiento 
oficial sobre el acuerdo, no teniendo sino 
aquel que resulta de la publicación de los 
periódicos. Con relación á la segunda parte 
de la pregunta del Sr. Diputado diré: que 
considero oficial todo acto ó comunicación 
emanado de quien corresponde, y dirigido 
al Gobierno Delegado según las reglas esta
blecidas.
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[edición la cual, ni paz, ni libertad son posibles.
18641 «Honorables Representantes.

«Gregorio Araoz de la Madrid
— Ciríaco Diaz-Velez — 
Felipe Heredia — Anselmo 
Nuñez — Ventura Morel — 
José Carreras — Matías de 
Chavarria — Felipe Pinero
— José M. de Pinero — 
Matías Aberastegui — Rai
mundo Monasterio.»

El señor Pórtela propuso que esta pre
sentación se depositase en Secretaría, lo 
mismo que la anterior, para recibir allí las 
firmas de los que quisiesen suscribirla, y 
ser en seguida impresa y repartida al pú
blico.

Así se resolvió, y pasó después á cuarto 
intermedio.

En el segundo periodo, el señor Alba- 
rracin espuso: que por el estado de agita
ción en que se hallaba el pueblo, no había 
libertad en las deliberaciones de la Sala; 
y que para que la discusión- tomase su 
aplomo, era de opinión que la sesión fuera 
secreta.

Sr. Mitre — No creo que sea una razón 
suficiente para que la sesión deba ser secre
ta, la agitación de la barra. En todos los 
pueblos libres es natural la escitacion de los 
ánimos cuando se trata de un asunto que 
los afecta vivamente; solo en los pueblos 
esclavizados no hay espresion.

Sr. Albarracin — No es por temor que he 
votado por la sesión secreta, porque si lo 
hubiese tenido no habría venido á este 
lugar: solo la he pedido para que haya mas 
libertad en el debate.

Sr. Velez Sarsfield — Yo votaré por que 
la sesión sea secreta; pero no por las razo
nes que ha aducido el señor Diputado, sino 
porque los señores Ministros podrán mas 
fácilmente descender á pormenores que tal 
vez no los darían ante el público.

Cerrado el debate se votó por la sesión 
secreta, y se pasó á cuarto intermedio.

Vueltos los Representantes á ocupar sus 
asientos, con asistencia de los señores Mi
nistros de Gobierno, Hacienda y Guerra, el 
señor Presidente anunció que el de Instrucción 
Pública no podía asistir por hallarse enfermo.

Sr. Esteves Saguí — Desearía saber si los 
señores Ministros tienen conocimiento ofi-

[edición El Sr. Esteves Saguí: Es decir que el 
18631 Ejecutivo no sabe si existen ó no tratados; 

[p.j 29 y desearía saber si tiene la concien/cia de 
que existen ó si está en posesión de algún 
dato, para poder formar esa convicción.

El Sr. Ministro de Gobierno: Todos los 
datos que poseemos, es como simples parti
culares; como Ministros, ningunos [s¿c] tene
mos; y descaria que la Sala no olvidase que 
aquí somos Ministros de un Gobierno Dele
gado. El Gobierno Propietario ha ido á San 
Nicolás, puesto que la Sala le ha concedido 
licencia, pero nada sabemos de lo que allí ha 
pasado.

El Sr. Esteves Saguí pidió se diese lectura 
de la nota del Ministro de Instrucción Pú
blica, en la que espresa que en los acuerdos 
que habían tenido lugar en San Nicolás de 
los Arroyos, el Gobierno no se había excedido 
de la órbita de sus atribuciones y que había 
procedido con arreglo á los intereses sólidos 
y permanentes del pais. Observó en seguida, 
que en la nota del Gobierno Delegado se 
repetía la misma idea, y pidió esplicaciones 
sobre aquel párrafo de la nota.

El Sr. Ministro de Gobierno. Fijando la 
atención en el fondo y en los accidentes de

la nota que se ha leído, se vé que el Minis
tro de Instrucción Pública, habla como par
ticular, ó como persona que no se cree en la 
obligación de dar esplicaciones sobre aquel 
punto. Por lo que á mi respecta, puedo 
decir que el Sr. Ministro de Instrucción 
Pública absolutamente ningún conocimiento 
me ha comunicado sobre dicho asunto.

El Sr. Esteves Saguí. Pide se lean las fir
mas que contiene la nota colectiva del Go
bernador Delegado, resulta estar incluida 
en ella, la del Ministro de Instrucción Pú
blica, que había acompañado al Sr. Gober
nador Permanente á las conferencias de San 
Nicolás, y que ha suscripto la nota que antes 
se ha leído.

El Sr. Montesdeoca. Sin ocuparme de la 
nota del Ministro de Instrucción Pública, 
pido se lea, la que ha refrendado como parte 
del Gobierno de la Provincia (se hizo la 
lectura). El orador continúa: A esta nota 
es á la que deben contestar solidariamente 
todos los Srcs. Ministros á quienes interpelo. 
¿Porque razón el Poder Ejecutivo no obe
dece la resolución que la Sala ha dictado en 
uso de su soberanía? El Gobierno, en su 
nota, contesta con evasivas, haciendo uso
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cial del acuerdo celebrado en San Nicolás de 
los Arroyos, y qué especie de conocimientos 
necesitarían para calificarlo de oficial.

Sr. Ministro de Gobierno — El Gobierno 
carece hasta ahora de todo conocimiento 
oficial sobre el acuerdo, no teniendo sino 
aquel que resulta de su publicación por los 
periódicos. Con relación á la segunda parte 
de la pregunta del señor Diputado, diré: 
que considero oficial todo acto ó comuni
cación emanado de quien corresponde, y 
dirijido al Gobierno Delegado según las 
reglas establecidas.

Sr. Esteves Saguí — Es decir que el Eje
cutivo no sabe si existen ó no tratados; y 
desearía saber si tiene la conciencia de que 
existen ó si está en posesión de algún dato, 
para poder formar esa convicción.

Sr. Ministro de Gobierno — Todos los 
datos que poseemos, es como simples parti
culares; como Ministros, ningunos tenemos;- 
desearía que la Sala no olvidase que aquí 
somos Ministros de un Gobierno Delegado. 
El Gobierno propietario ha ido á San Nico
lás, puesto que la Sala le ha concedido 
licencia, pero nada sabemos de lo que allí 
ha pasado.

de una fraseología que deja todo en 
duda.

Interpelo al Sr. Ministro para que con
teste categóricamente, ¿por que se ha des
obedecido la Soberania.de la Sala?

El orador continuó manifestando la supre
macía de la Sala como poder público, reba
tiendo la idea de que hubiese otro poder en 
el estado ni igual á él.

Ip.l 30 /E l Sr. Ministro de Gobierno, dijo: Que 
creía no era aquel el momento de entrar en 
una cuestión de principios: que los tres altos 
poderes debían obrar en armonía para pro
ducir el bien del pueblo, para que habían sido 
establecidos. Que él no entraría á deslin
darlos, y que si en la nota había fraseología 
seria porque el Gobierno no había acertado 
con la forma mas adecuada: pero que la 
mente del Gobierno había sido hacer sentir 
á la H. S. del modo mas comedido, que dar 
disposiciones para que no se cumpliese un 
acto que no se había ordenado, era descon
ceptuarse á sí mismo, por cuya razón no 
podía darle cumplimiento sin suicidarse: 
que creía que la Sala quería el bien del pais, 
así como el Gobierno deseaba la armonía 
de los poderes y el bien de la patria.

El señor Esteves Saguí pidió se diese 
lectura de la nota del Ministro de Instruc
ción Pública, en la que espresa que en los 
acuerdos que habian tenido lugar en San 
Nicolás de los Arroyos, el Gobierno no se 
había escedido de la órbita de sus atribu
ciones y que hábia procedido con arreglo 
á los intereses sólidos y permanentes del 
pais. Observó en seguida, que en la nota 
del Gobierno Delegado se repetía la misma 
idea, y pidió esplicaciones sobre aquel 
párrafo de la nota.

Sr. Ministro de Gobierno — Fijando la 
atención en el fondo y en los accidentes de 
la nota que se ha leído, se ve que el ministro 
de Instrucción Pública, habla como .parti
cular, ó como persona que no se cree en la 
obligación de dar esplicaciones sobre aquel 
punto. Por lo que á mí respecta, puedo 
decir que el señor Ministro de I[n]struccion 
Pública absolutamente ningún conocimien
to me ha trasmitido sobre dicho asunto.

El señor Esteves Saguí, pide se lean las 
firmas que contiene la nota colectiva del 
Gobernador Delegado, y resulta estar in
cluida en ella, la del Ministro de Instruc
ción Pública, que había acompañado al

EISr. VelezSarsfield. Acepto las palabras 
pronunciadas por el Sr. Ministro, que quiere 
la paz y la armonía de los poderes,pero pre
gunto. ¿Quien es el que destruye esta armo
nía? El Gobierno por su nota cria [sfc: e] el 
conflicto echando en cara á la Sala su resolu
ción y desconociendo suderecho. Pregunto. Si 
la Sala declarase por una ley que se llevase á 
efecto su acuerdo del 8 de Junio ¿el Gobierno 
qué haría? ¿Esperaría el Ministerio, como 
conocimiento oficial, una nota, ó la llegada 
del mismo Gobernador Propietario? Si lle
gare este, los Ministros cumplirán las órde
nes que dictase el Gobernador Permanente 
en virtud del acuerdo de San Nicolás? Pido 
que cada Ministro en particular, conteste 
si obedecerá una órden sobre pagos, navega
ción de ríos, ó movimiento de tropas.

El Sr. Ministro de Gobierno, contestó 
que no podía decir lo que el Gobierno haría 
sobre el primer punto, porque tales medidas 
se toman en acuerdo de Ministros presidi
dos por el Sr. Gobernador; en cuanto al se
gundo, que la llegada del Sr. Gobernador 
Permanente equivaldría á una comunica
ción oficial: y en cuanto á la tercera, que 
los Ministros obedecerían toda órden dada

(edición
1864)

[edición
1833)
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(edición señor Gobernador Permanente á las Con- 
18841 ferencias de San Nicolás, y que ha suscrito 

la nota que antes se ha leído.
Sr. Montes de Oca — Sin ocuparme de la 

nota del Ministro de Instrucción Pública, 
pido se lea, la que ha refrendado como parte 
del Gobierno de la Provincia (se dió lec
tura). El orador continúa: A esta nota es 
á la que deben contestar solidariamente 
todos los señores Ministros á quienes inter
pelo. ¿Por qué razón el Poder Ejecutivo 
no obedece la resolución que la Sala ha 
dictado en uso de su soberanía? El Gobierno, 
en su nota, contesta con evasivas, haciendo 
uso de una fraseología que deja todo en 
duda.

Interpelo al señor Ministro para que 
conteste categóricamente, ¿por qué se ha 
desobedecido la Soberanía de la Sala?

El orador continuó manifestando la su
premacía de la Sala como poder público, 
rebatiendo la idea de que hubiese otro 
poder en el estado igual á él.

Sr. Ministro de Gobierno — Yo creo que 
no es este el momento de entrar en una 
cuestión de principios: que los tres altos 
poderes deben obrar en armonía para pro

ducir el bien del pueblo, para que han sido 
establecidos. No entraré á deslindarlos, y 
si en la nota hay fraseología sería porque 
el Gobierno no ha acertado con la forma 
mas adecuada: pero la mente del Gobierno 
ha sido hacer sentir á la Honorable Sala 
del modo mas comedido, que dar disposi
ciones para que no se cumpla un acto que 
no se ha ordenado, es desconceptuarse á sí 
mismo, por cuya razón no puede darle 
cumplimiento sin suicidarse: creo que la 
Sala quiere el bien del país, así como el 
Gobierno desea la armonía de los poderse 
y el bien de la patria.

Sr. Velez Sarsfield — Acepto las palabras 
pronunciadas por el señor Ministro, que 
quiere la paz y la armonía de los poderes, 
pero pregunto. ¿Quién es el que destruye 
esta armonía? El Gobierno por su nota 
crea el conflicto echando en cara á la Sala 
su resolución y desconociendo su derecho. 
Si la Sala declarase por una ley que se 
llevase á efecto su acuerdo del 8 de Junio 
¿el Gobierno, que haría? ¿Esperaría el Mi
nisterio, como conocimiento oficial, una 
nota, ó la llegada del Gobernador Propie
tario? Si llegare este, los Ministros cum-

ledición por el conducto correspondiente, y en la 
1853 forma que autorizan las leyes.

El Sr. Velez Sarsfield insiste en saber si el 
Gobierno daría cumplimiento á lo resuelto 
por la Sala, impidiendo la ejecución del 
acuerdo de San Nicolás, antes de tener su 
sanción.

El Sr. Ministro de Gobierno manifestó 
que solo se daría cumplimiento á las dispo
siciones que fueran por el conducto conve
niente; que el acuerdo é que se hacia refe
rencia no podía obligar desde que no se ha 

ip.) 3 i  publicado como correspon/de; y  que si el 
Sr. Gobernador llegase á necesitar la san
ción de la Sala, no dudaba que la pediría.

El Sr. Esteves Saguí desea sabe qué harán 
los Ministros si el acuerdo de San Nicolás 
se mandase ejecutar sin la sanción de la 
Sala.

El Sr. Ministro de Gobierno dijo, que nada 
tenia que añadir á lo dicho anteriormente.

El Sr. Pórtela, después de manifestar que 
la Sala había obrado en el círculo de sus 
atribuciones, añadió que si las Cortes de 
España ordenasen una negociación con ob
jeto de arrebatarnos á Patagones, y la Sala 
ordenase que el Gobierno no recibiese un

enviado ni entrase en ninguna negociación 
á este respecto; preguntaba sino seria el 
mismo caso, con la diferencia que en el 
presente, la Sala solo ordenaba que se sus
pendiese su cumplimiento, hasta tanto le 
diese su sanción, y que interpelaba al Sr. 
Ministro sobre cual era la parte de la comu
nicación de la Sala, por la cual el Gobierno 
creía no poder ó no deber darle cumpli
miento.

El Sr. Ministro de Hacienda, Dr. Goros- 
tiaga, dijo que la Sala no hablaba hipotéti
camente, sino que dice terminantemente 
que no se obedezcan órdenes que no emanen 
del Gobierno; declaración que el Gobierno 
no podía hacer desde que no tenia ningún 
conocimiento oficial.

Los Sres. Velez Sarsfield y Esteves Sagui, 
interrumpen al Sr. Ministro rectificando su 
concepto, en lo relativo á la nota pasada 
por la Sala.

El Sr. Ministro de Hacienda insiste en
lo. dicho, añadiendo no tener conocimiento 
oficial del asunto, ni aun comunicación par
ticular del Sr. Gobernador Permanente. 
Que después de tales seguridades, no podía 
ordenar el Gobierno que no se cumpliese,
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plirán las órdenes que dictare el Gobernador 
permanente en virtud del acuerdo de San 
Nicolás? Pido que cada Ministro en parti
cular, conteste si obedecerá una órdcn sobre 
pagos, navegación de rios ó movimiento de 
tropas.

Sr. Ministro de Gobierno — Puedo decir lo 
que el Gobierno haria sobre el primer pun
to, porque tales medidas se toman en acuer
do de Ministros presididos por el señor 
Gobernador; en cuanto al segundo, la lle
gada del señor Gobernador Permanente 
equivaldría á una comunicación oficial: y 
en cuanto á la tercera, los Ministros obe
decerían toda órdén dada por el conducto 
correspondiente, y en la forma que autorizan 
las leyes.

Sr. Velez Sarsfield— Insisto en saber si el 
Gobierno daría cumplimiento á lo resuelto 
por la Sala, impidiendo la ejecución del 
acuerdo de San Nicolás, antes de tener su 
sanción.

Sr. Ministro de Gobierno — Solo se dará 
cumplimiento á las disposiciones que ven
gan por el conducto conveniente; ¡el acuerdo 
á que hace referencia no puede obligar desde 
que no se ha publicado como corresponde;

lo que no había mandado, ni dar contraórde
nes que no había impartido.

El Sr. Mitre, dijo: que la Sala había 
obrado en virtud de un hecho y de un 
derecho: que el hecho era el acuerdo cele
brado en San Nicolás de los Arroyos, y que 
el derecho no podia ser puesto.en cuestión: 
que por lo que respectaba al hecho, el Go
bierno decia no tener ningún conocimiento 
oficial, ni siquiera la conciencia de él, y que 
en lo relativo al derecho el Gobierno pare
cía ponerlo en duda: que en consecuencia, 
reduciendo su pensamiento á los términos 
mas breves y precisos, interpelaba formal
mente al Ministerio sobre dos puntos:— l.° 
Si el Ejecutivo creía que la Sala había obra
do en el circulo de sus atribuciones. Si el 

Ip.l 32 Gobierno se fundaba en al/guna ley para 
resistirse á dar cumplimiento á las disposi
ciones de la Sala.

El Sr. Ministro de Gobierno contestó: que 
el Ejecutivo no había juagado que la Sala 
hubiese salido de la órbita de sus atribucio
nes ; pero que reconociendo su derecho, espo- 
nia lo dicho anteriormente, que no podia 
dar cumplimiento á su resolución, ni con
taba con los elementos para ejecutar su

si el señor Gobernador llegase á necesitar (edición 
la sanción de la Sala, no dudo que la 18 
pedirá.

Sr. Esteves Saguí.—Deseo saber qué 
harán los Ministros si el acuerdo de San 
Nicolás se mandase ejecutar sin la sanción 
de la Sala.

Sr. Ministro de Gobierno.—Nada tengo 
que añadir á lo dicho anteriormente

Sr. Pórtela.—La Sala ha obrado en el 
círculo de sus atribuciones. Si las Cortes 
de España ordenasen una negociación con 
objeto de arrebatarnos á Patagones, y la 
Sala ordenase que el Gobierno no recibiese 
un enviado ni entrase en. ninguna negocia
ción á este respecto; no seria el mismo caso, 
con la diferencia que en el presente, la 
Sala solo ordena que se suspenda su cum
plimiento, hasta tanto le dé su sanción, yo 
pregunto Sr. Ministro, cual es la parte de 
la comunicación de la Sala, por la cual el 
Gobierno cree no poder ó no deber darle 
cumplimiento.

El Sr. Ministro de Hacienda, Dr. Goros- 
tiaga, dijo que la Sala no hablaba hipotéti
camente, sino que dice terminantemente 
que no se obedezcan órdenes que no emanen

sanción, porque esto fuera introducir un (edición 
principio de disolución en el Poder Ejecutivo. M

El Sr. Mitre dijo: que como él era quien 
había hecho la interpelación, quería tener 
la inteligencia correcta de los conceptos ver
tidos por el Sr. Ministro, el cual confesaba 
de plano que la Sala de RR. había obrado 
en el círculo de sus atribuciones legales, y 
que por su parte el Ejecutivo no tenia ley 
alguna en que apoyarse para no dar cumpli
miento á su resolución; que si no era esa la 
idea del Sr. Ministro, pedia que rectificase 
sus palabras.

El Sr. Ministro de Gobierno, estendién- 
dose sobre la imposibilidad en que el Go
bierno se hallaba de dar cumplimiento á 
las disposiciones de la Sala, convino implí
citamente con la recapitulación hecha por 
el miembro interpelante.

El Sr. Velez Sarsfield interpeló á los Sres. 
Ministros sobre lo que el Gobierno haría 
en caso de variar la redacción de la nota, in
dicando las alteraciones que podrían hacerse 
para conciliario todo.

El Sr. Ministro de Gobierno replicó, que 
eso seria materia de un acuerdo, y que no 
estaba autorizado para contestar.
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[edición del Gobierno; declaración que el Gobierno 
18641 no podía hacer desde que no tenia ningún 

conocimiento oficial.
Los Sres. Velez Sarsfield y Estoves Saguí, 

interrumpen al Sr. Ministro rectificando su 
concepto, en lo relativo á la nota pasada 
por la Sala.

El Sr. Ministro de Hacienda insiste en lo 
dicho, añadiendo no tener conocimiento 
oficial del asunto, ni aun comunicación 
particular del Sr. Gobernador Permanente. 
Que después de tales seguridades, no podia 
ordenar al Gobierno que no se cumpliese, 
lo que no había mandado, ni dar contra 
órdenes que no habia impartido.

Sr. Mitre.—La Sala ha obrado en virtud 
de un hecho y de un derecho: el hecho es 
el acuerdo celebrado en San Nicolás de los 
Arroyos, y el derecho [sic: e] no puede ser 
puesto en cuestión; por lo que respecta al he
cho, el Gobierno dice no tener ningún cono
cimiento oficial, ni siquiera la conciencia de 
él, y en lo relativo al derecho el Gobierno 
parece ponerlo en duda: en consecuencia, 
reduciendo mi pensamiento á los términos 
mas breves y precisos, interpelo formalmen
te al Ministerio sobre dos puntos:—1.° Si

el Ejecutivo cree que la Sala ha obrado en 
el círculo de sus atribuciones. Si el Gobierno 
se funda en alguna ley para resistirse á 
dar cumplimiento á las disposiciones de la 
Sala.

Sr. Ministro de Gobierno.—El Ejecutivo 
no ha juzgado que la Sala haya salido de 
la órbita de sus atribuciones; pero recono
ciendo su derecho, esponia lo dicho ante
riormente: no puede dar cumplimiento á su 
resolución, ni cuenta con los elementos 
para ejecutar su sanción, porque esto seria 
introducir un principio de disolución en el 
Poder Ejecutivo.

Sr. Mitre. — Como yo soy el que he hecho 
la interpelación, quiero tener la inteligencia 
correcta de los conceptos vertidos por el 
Sr. Ministro, el cual confiesa de plano que 
la Sala de RR. ha obrado en el círculo de 
sus atribuciones legales, y que por su parte 
el Ejecutivo no tiene ley alguna en que 
apoyarse para no dar cumplimiento á su 
resolución; si no es esa la idea del Sr. 
Ministro, desearía que rectificase sus pa
labras.

El Sr. Ministro de Gobierno, estendiéndo- 
se sobre la imposibilidad en que el Gobierno

(edición El Sr. Pirán (D. Antonio María), entró á 
18531 ocuparse de la nota y de las opiniones ver

tidas por varios Diputados; pero habiéndose 
observado que la nota no se hallaba en dis
cusión, se limitó á reproducir bajo otra for
ma, la interpelación del Sr. Velez Sarsfield, 
á la que el Sr. Ministro de Hacienda con
testó en los mismos términos.

El Sr. Montesdeoca dijo, que si la Sala, 
reconsiderando el asunto ordenára estése d 
lo resuelto, qué haría el Gobierno?

El Sr. Ministro de Hacienda contestó, qúe 
habría llegado el conflicto entré los dos pode
res; que el asunto habría llegado á ser de 
gravedad; pero que él por su parte no podia 
decir lo que haría el Gobierno.

El Sr. Montesdeoca: Para evitar tal con
flicto el Gobierno debería retirar su nota, 
dando cumplimiento á la resolución de la 
Sala.

[p.j 33 /E l Sr. Ministro de Hacienda replica no 
hallarse autorizado para contestar á este 
punto.

El Sr. Ortiz Velez: ¿Hay alguna imposi
bilidad material para dar cumplimiento?

El Sr. Ministro de Hacienda: No existe 
imposibilidad material.

El Sr. Ortiz Velez: Luego son solo consi
deraciones de un órden moral las que impi
den que se cumpla esa resolución.

El Sr. Ministro de Gobierno espresa haber 
manifestado ya las razones que impiden al 
Gobierno ejecutar esa resolución.

Se pasó á cuarto intermedio. Vueltos á 
sus asientos tomó la palabra —

El Sr. Pórtela, y dijo: que en un asunto 
de tanta trascendencia se habia usado de 
sutilezas mas propias de escolares que de 
hombres públicos. Que todos tenían con
ciencia que el Acuerdo de San Nicolás habia 
tenido lugar, y aun de que habia empezado 
á tener un principio de ejecución: que el que 
no veia esto, era porque no quería verlo. 
Que la Sala solo habia querido impedir que 
se llevase á efecto mientras no recibiese su 
sanción: que esta habia sido la mente de la 
Sala, é interpelaba al Sr. Ministro, por qué 
camino podría llegarse al mismo objeto, 
conciliando la armonía de los poderes.

El Sr. Ministro de Gobierno pide al Sr. 
Diputado que precise su interpelación.

El Sr. Pórtela, dijo: l.° que si en la nota 
de la Sala se hubiese usado lo condicional 
¿el Gobierno le habría dado cumplimiento?
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se hallaba de dar cumplimiento á las dis
posiciones de la Sala convino implícita
mente con la recapitulación hecha por el 
miembro interpelante.

El Sr. Velez Sarsfield interpeló á los Sres. 
Ministros sobre lo que el Gobierno haria 
en caso de variar la redacción de la nota, 
indicando las alteraciones que podrían ha
cerse para conciliario todo.

Sr. Ministro de Gobierno. — Eso seria 
materia de un acuerdo, que no estoy auto
rizado para contestar.

El Sr. Pirán [D. Antonio María]1, entró 
á ocuparse de la nota y de las opiniones 
vertidas por varios Diputados; pero habién
dose observado que la nota no se hallaba 
en discucion, se limitó á reproducir bajo 
otra forma, la interpelación del Sr. Velez 
Sarsfield, á la que el Sr. Ministro de Ha
cienda contestó én los mismos términos.

Sr. Montes de Oca. — Si la Sala, recon-

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. dtl E  )

2.°, si el Directorio, creado por el acuerdo 
de San Nicolás impartiese una órden en vir
tud de esos poderes de que habia sido in
vestido ¿se cumpliría esa órden?

El Sr. Ministro de Gobierno, contestó 
que no conocía el poder á que se hace refe
rencia, pues no le consta oficialmente que 
exista un Director que llene las funciones 
de Presidente Provisorio de la República.

El Sr. Pórtela, dijo que á la Sala le cons
taba aunque no oficialmente, de un modo 
que no puede vacilar en su resolución: y que 
lo que ella ha querido y quiere, es que las 
órdenes de ese Directorio, que todos saben 
que existe, y que existe en la misma provin
cia, no tengan ejecución mientras la Sala no 
resuelva lo conveniente.

El Sr. Ministro de Gobierno, propuso que 
Ip -1 34 para el mayor/acierto del asunto, se reuniese 

los Ministros á la la Comisión de Negocios 
Constitucionales, para dar las csplicaciones 
que estimasen conducentes á su resultado 
definitivo.

El Sr. Montesdeoca, acepta la invitación 
como miembro de dicha Comisión.

Los Sres. Pórtela y Velez Sarsfield, obser
van que la Sala está tratando de eso mismo, 
y que los Ministros solo pueden agregarse 
á la Comisión con el objeto de dar infor
mes.

El Sr. Pórtela dice, que siendo lamente

siderando el asunto ordenara estése á lo [edición 
resuello, ¿qué haria el Góbierno? 18841

Sr. Ministro de Hacienda. — Habría lle
gado el conflicto entre los dos poderes; el 
asunto habría llegado á ser de gravedad; 
pero yo por mi parte no puedo decir lo que 
haria el Gobierno.

Sr Montes de Oca. — Para evitar tal 
conflicto el Gobierno debe retirar su nota, 
dando cumplimiento á la resolución de la 
Sala.

Sr. Ministro de Hacienda — No estoy 
autorizado para contestar á este punto.

Sr. Ortíz Velez — ¿Hay alguna imposibi
lidad material para dar cumplimiento?

Sr. Ministro de Hacienda — No existe 
imposibilidad material.

Sr. Ortíz Velez — Luego son consideracio
nes de un órden moral las que impiden se 
cumpla esa resolución.

Sr. Ministro de Gobierno — He manifes
tado ya las razones que impiden al Gobierno 
ejecutar esa resolución.

de la Sala, que no se dé cumplimiento á las (edición 
órdenes de ese poder que el Ejecutivo dice M 
que no conoce, y que todo el mundo sabe 
que existe, pregunta al ministerio ¿qué es lo 
que hará para no dar cumplimiento á esas 
órdenes?

El Sr. Ministro de Hacienda reproduce 
sus anteriores conceptos, añadiendo que dar 
cumplimiento á la órden de la Sala, seria 
reconocer un poder superior á ella, y que en 
caso de comunicarse ese acuerdo á las auto
ridades subalternas seria por conducto del 
Poder Ejecutivo de la Provincia.

El Sr. Esteves Saguí, dijo: Que después 
de tantas interpelaciones habían arribado 
á una verdad esplícita, cual es, que el Poder 
Ejecutivo de la Provincia es el único poder 
legal para comunicar órdenes á las autori
dades subalternas.

Hubo con este motivo un ligero debate 
sobre la inteligencia de las palabras del 
Sr. Ministro.

Se procedió á votar, si la Sala estaba sufi
cientemente instruida y si no habia otro 
diputado que interpelase. Resultó la afir
mativa.

El Sr. Obligado espuso, que habiendo sido 
privada y no secreta esta sesión, pedia en 
consecuencia se consignase en el acta la dis
cusión, dándosele la publicidad de costum
bre — lo que fué acordado por la Sala.
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(edición Se pasó á cuarto intermedio. Vueltos á
18841 sus asientos tomó la palabra el—

Sr. Pórtela — En un asunto de tanta tras
cendencia se ha usado de sutilezas mas pro
pias de escolares que de hombres públicos. 
Todos tienen conciencia que el acuerdo de 
San Nicolás ha tenido lugar, y aun de que 
ha empezado á tener principio de ejecución; 
el que no vea esto es porque no quiere verlo. 
La Sala solo ha querido impedir que se 
lleve á efecto mientras no recibiese su san
ción: esta ha sido la mente de la Sala, é 
interpelo al señor Ministro, preguntándole 
por qué camino podría llegarse al mismo 
objeto, conciliando la armonía de los poderes?

El señor Ministro de Gobierno pide al 
señor Diputado que precise su interpelación.

Sr. Pórtela— 1.° Si en la nota de la Sala 
se hubiese usado lo condicional ¿el Gobier
no le habría dado cumplimiento? 2.°, si el 
Directorio, creado por el acuerdo de San 
Nicolás impartiese una órden en virtud de 
esos poderes de que habia sido investido 
¿se cumpliría esa órden?

Sr. Ministro de Gobierno — No conozco 
el poder á que se hace referencia, pues no 
me consta oficialmente que exista un Di
rector que llene las funciones de Presidente 
Provisorio de la República.

Sr. Pórtela — A la Sala le consta esto 
aunque no oficialmente, de un modo que 
no puede vacilar en su resolución: y lo que 
ella ha querido y quiere, es que las órdenes 
de ese Directorio, que todos saben que 
existe, y que existe en la misma Provincia 
no tengan ejecución mientras la Sala no 
resuelva lo conveniente.

El Sr. Ministro de Gobierno, propuso 
que para el mayor asierto en el asunto, se 
reuniesen los Ministros á la Comisión de 
Negocios Constitucionales, para dar las 
esplicacioncs que estimasen conducentes á 
su resultado definitivo.

Sr. Montes de Oca — Acepto la invitación 
como miembro de dicha Comisión.

Los Sres. Pórtela y Velez Sarsfield, obser
varon que la Sala estaba tratando de eso 
mismo, y que los Ministros solo pueden

agregarse á la Comisión con el objeto de 
dar informes.

Sr. Pórtela — Siendo la mente de la Sala, 
que no se dé cumplimiento á las órdenos 
[s¿c: e] de ese poder que el Ejecutivo dice 
que no conoce, y que todo el mundo sabe 
que existe, pregunto al ministerio: ¿qué es 
lo que hará para no dar cumplimiento á 
esas órdenes?

El Sr. Ministro de Hacienda reproduce 
sus anteriores conceptos, añadiendo que 
dar cumplimiento á la órden de la Sala, 
seria reconocer un poder superior á ella, 
y que en caso de comunicarse ese acuerdo á 
las autoridades subalternas seria por con
ducto del Poder Ejecutivo de la Provincia.

Sr. Esteves Saguí — Después de tantas 
interpelaciones hemos arribado á una ver
dad esplicita cual es, que el Poder Ejecutivo 
de la Provincia es el único poder legal para 
comunicar órdenes á las autoridades su
balternas.

Hubo con este motivo un ligero debate 
sobre la inteligencia de las palabras del Sr. 
Ministro.

Se procedió á votar, si la Sala estaba 
suficientemente instruida y si no habia otro 
Diputado que interpelase. Resultó la afir
mativa.

El Sr. Obligado espuso, que habiendo sido 
privada y no secreta esta sesión, pedia en 
consecuencia se consignase en el acta la 
discusión, dándosele la publicidad de cos
tumbre—lo que fué acordado por la Sala, 
con lo que se levantó la sesión á las seis 
y media de la noche, señalándose para el 
siguiente á las 12 del dia la próxima 
reunión.

21“ Sesión ordinaria del 12 de junio de 18521
Vice-Presidente En Buenos Aires á 12 de

2 o Junio de 1852, reunidos los
Albarracin Sres. Representantes (al már- 
Almeira. gen) en su Sala de Sesiones

1 Publicada en Otario de sesiones de la Sala de Representantes, 
etc., cit., pp. 57 a 04. Presidió esta 21* sesión el señor Olivera. 
(N. del E .)

[edición Sesión del 12 de Junio [de 1852]. Buenos Aires, Junio 1 2  de 1 8 5 2 .
1853]

La Comisión de Negocios Constituciona- La H. Sala de Representantes después de 
les, á la cual habia pasado la nota del Go- reconsiderar su resolución de 8 del presente, 
bierno del 10 de Junio, presentó el siguiente contenida en la comunicación que /e n  ese 
proyecto de decreto: dia acordó dirigir al Gobierno Delegado de

(p.) 35
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Azcuénaga.
Banegns.
Cardoso.
Carreras.
Cazón.
Cullen.
Delgado.
Duval
Eguia.
Escalada.
Esteves Snguí
Ibañez de Lúea
Linch.
Maldonado.
Madariaga.
Marín.
Martínez. (D. 

V.)
Miguens.
Mitre.
Molina.
Montes de Oca.
Obligado.
Olivera.
Ortega.
Ortiz Velez. 
Peña
Pirán [D. A. 

M .]1
Pirán [D.J.M.]1 
Pórtela

á las dos de la tarde, con 
asistencia de los Sres. Minis
tros de Gobierno y de Ha
cienda, el Sr. Presidente pro
clamó abierta la sesión, y 
observó que el ciudadano Don 
Matías Aberasteguí hacia pre
presente [sfc] que aunque en 
la última representación de 
unos ciudadanos aparece su 
nombre, él no la había firma
do, y leída la acta de la an
terior dijo el—

Sr. Ortiz Velez — Cuando 
he interpelado á los Sres. 
Ministros si hay alguna im
posibilidad material para el 
cumplimiento de la sanción, 
he dicho que si el Gobierno 
se permitía no dar cumpli
miento á un mandato de la 
Sala por simples considera
ciones morales que no en
vuelven una imposibilidad 
absoluta; esto importa abro-

Riestra garse el derecho de discutir (edición
Rojas las sanciones de la Legislatu- 18641
Saenz Valiente. ra antes dc darles cumpli- 
Solveira. , .
Somellera. miento, lo que es contrario
Velez Sarsfield. al carácter del Gobierno en 

los Gobiernos Representati- 
con aviso . vos Republicanos.

Domínguez Sr. Esteves Saguí—Cuan-
Vice-Presidente do el Sr. Ministro ha espre- 

sado que el Gobierno es la 
única autoridad por donde 
debe recibirse y comunicarse 
el tratado á sus subalternos, 
he dicho que eso es precisa
mente lo que la Sala ha 
querido privar con la san
ción, y es el que no se den 
esas órdenes. En las inter

pelaciones que hice manifesté que la nota 
última del Gobierno Delegado se anun
ciaba como cosa futura, que él (el Gobierno) 
no escederia la órbita de sus atribuciones, 
mientras que en la nota que se ha archivado 
del Ministro de Instrucción Pública se ase
vera que el Gobiernador [s¿c] propietario no

SIN AVISO.
Balbin.
Martinez(D.I.p
Pico.

AUSENTE.

Lezica.

1 Los corchetes se encuentran en el original. (AL del E.) 1 Ibid.

la Provincia, y después de haber oido á los 
Ministros de Gobierno sobre los motivos 
que dificultaban su publicación y cumpli
miento, usando de la soberanía ordinaria y 
extraordinaria que inviste y dejando en 
todo su vigor y fuerza la resolución expre
sada de 8 del presente, ha acordado y 
decreta.

Art. l.° El P. E. de la Provincia no cumpli
rá ni ejecutará ningunos [szc] decretos ú órde
nes que emanen de facultades ó poderes 
constituidos por el tratado celebrado en la 
ciudad de San Nicolás entre los Sres. Gober
nadores de las Provincias hasta que él haya 
obtenido la sanción del poder legislativo en 
la forma que prescriben las leyes de la Pro
vincia.

Puesto este proyecto en discusión general, 
el Sr. Velez Sarsfield, miembro informante 
de la Comisión, dijo:

Señores: la Comisión de Negocios Cons
titucionales, antes de esponer á la Sala los 
motivos del proyecto de decreto que ha 
presentado, debe decir, que la resolución de 
la Sala de 8 del presente, contenida en la 
comunicación de esa fecha, dirijida al Go
bierno Delegado, importa en sí una ley,

porque es un acto del Cuerpo Legislativo [edic¡6n 
respecto á los intereses generales de la Pro- im31 
vincia. Poco vale el nombre que se le dé 
por su forma externa. Sea decreto, resolución 
órden &a., estas denominaciones se toman 
solo, ó del objeto á que se dirije la resolu
ción del Cuerpo Soberano, ó de la forma en 
que ella se libra; pero siempre importa una 
ley positiva. El antiguo derecho decía, Ley 
es todo lo que constituye el pueblo romano.
Ley, será, pués, todo lo que ordene el pue
blo de Buenos Aires. Pongo este anteceden
te, señores, en la discusión, porque el Mi
nistro ha dicho á la Sala, que si ella diera 
una Ley que el Gobierno no hallara conve
niente hacer ejecutar, podría pedir su recon
sideración al Cuerpo Legislativo. Que no se 
persuada por esto, que si se sancionára el 
proyecto que la Comisión presenta, pueda 
todavía pedir que sea reconsiderado, por
que no fuese Ley la sanción del 8 del pre
sente. En la Inglaterra, lo que el Cuerpo 
Legislativo resuelve, se llama simplemente 
acto del Parlamento, y tiene fuerza de ley.
La Comisión, pues, propone á la Sala la 
reconsideración de su resolución, pasada en 
comunicación al Gobierno, como el Minis-
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Iedición ha cxcdido sus atribuciones en los tratados ó 
18841 acuerdos:, lo cual aparece como un hecho 

consumado, y bajo constancia de un fun
cionario del Ejecutivo.

Sr. Pórtela — Debe establecerse bien mi 
interpretación, y es que siendo la mente 
de la Sala fcl que no se ejecuten las órdenes 
del Directorio, que el Ejecutivo no conoce 
y todos saben que existe. ¿Qué se hará para 
no dar cumplimiento á sus órdenes

Sr. Ministro de Hacienda— Mi contesta
ción ha sido que no conociéndose de un 
modo oficial, no podía el Gobierno mandar 
que dejase de cumplirse lo que no se ha 
mandado cumplir.

Sr. Obligado — El haberse publicado la 
sesión aunque ha sido privada y no secreta 
no debe servir de precedente para que se 
haga en lo sucesivo con las sesiones que 
tengan el carácter de secretas. Y fué apro
bada y firmada y se pasó á dar cuenta de 
los asuntos entrados en Secretaria; se dió 
lectura de un proyecto de decreto de la 
Comisión de Negocios Constitucionales rela
tivo á la nota de 10 del presente, del Go
bierno Delegado de la Provincia suscrita 
por los Ministros de Gobierno, Guerra, Ha

cienda é Intruccion Pública, cuyo tenor es 
como sigue:

Buenos Aires, Junio 12 de 1852.

La H. Sala de Representantes después 
de reconsiderar su resolución de 8 del pre
sente, contenida en la comunicación que 
en ese dia acordó dirijir al Gobierno Dele
gado de la Provincia, y después de haber 
oido á los Ministros de Gobierno sobre los 
motivos que dificultaban su publicación y 
cumplimiento, usando de la soberanía or
dinaria y extraordinaria que inviste, y 
dejando en todo su vigor y fuerza la reso
lución expresada de 8 del presente, ha 
acordado y decreta. *

A r t . l.° El P. E. déla Provinciano cum
plirá ni ejecutará ningunos decretos ú or
denes que emanen de facultades 6 poderes 
constituidos por el tratado celebrado en la 
ciudad de San Nicolás entre los Srcs. Go
bernadores de las Provincias, hasta que él 
haya obtenido la sanción del Poder Legis
lativo en la forma que prescriben las leyes 
de la Provincia.

2.° Comuniqúese al P. E. de la Provincia.

[edición tro ha parecido desearlo; pero si se sancio- 
18631 nase el proyecto que ha acompañado, ya no 

[p ] 36 /podría el Gobierno pedir su reconsideración, 
porque la Sala daría ese decreto, reconsi
derando otro acto de la Legislatura que tiene 
fuerza de Ley.

La Comisión, señores, ha reconsiderado 
la sanción de 8 del presente, y cree que la 
Sala debe confirmarse en ella por las nuevas 
consideraciones que espondré, á mas de las 
que varios Sres. Diputados han hecho pre
sente en diversas discusiones. La resolución 
de la Sala establece, que el Poder Egecutivo 
no puede hacer y egecutar tratados públicos, 
sin que ellos obtengan la sanción del Cuerpo 
Legislativo. Este es el derecho escrito de la 
República Argentina. Este es el derecho 
que nos legaron los venerables hombres que 
en 1816 declararon la Independencia de la 
República. Después de aquel memorable 
acto, dieron inmediatamente una constitu
ción interina para el Gobierno del Estado, 
el reglamento provisorio de 1817 y en él 
establecieron que el Poder Egecutivo antes 
de publicar y egecutar los tratados que cele
brara, debía someterlos á la aprobación del 
Cuerpo Legislativo. — Lo mismo ordenó

el Congreso General de 1824 por la Ley de 
23 de Enero de 1825, por la que arregló el 
Gobierno interino de la República. Este es 
también el derecho consuetudinario de la 
antigua patria; pues el primer tratado que 
celebró la Nación, el tratado con la Ingla
terra, antes de su publicación y egecucion, 
se sometió en esta misma Sala á la apro
bación del Congreso General. Este es tam
bién el derecho que la República ha pensado 
darse toda vez que ha proyectado alguna 
constitución general. Así se determinó en la 
constitución sancionada en 1819, y en la 
que después se dió en 1826. Este es también 
el derecho escrito en la Provincia de Buenos 
Aires, como resulta de todas las Leyes que 
antes de ahora la Comisión ha hecho pre
sente á la Sala. Este también es su derecho 
consuetudinario, como aparece de todos los 
tratados que se han sometido á la aproba
ción de su Legislatura, y que la Comisión 
ha enumerado. Estas son, pues, las Leyes, 
de la Nación y de la Provincia. — Estas son 
las Leyes, los usos y las prácticas que nos 
legaron nuestros mayores. Estas son las cos
tumbres del antiguo tiempo, y del tiempo 
de ahora. Estas son las Leyes, los usos, las
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Este proyecto fué puesto en discusión 
general.

Sr. Velez Sarsfield (miembro informante) 
—La Comisión de Negocios Constituciona
les, antes de esponer á la Sala los motivos 
del proyecto de decreto que ha presentado, 
debe decir, que la resolución de la Sala de 
8 del presente, contenida en la comunicación 
de esa fecha, dirijida al Gobierno Delegado, 
importa en sí una ley, porque es un acto 
del Cuerpo Legislativo respecto á los inte
reses generales de la Provincia. Poco vale 
el nombre que se le dé por su forma exter
na. Sea decreto, resolución, órden etc., 
estas denominaciones se toman solo, ó del 
objeto á que se dirije la resolución del Cuer
po Soberano, ó de la forma en que ella se 
libre, pero siempre importa una ley posi
tiva. El antiguo derecho decía, Ley es todo 
lo que constituye el pueblo romano. Ley 
será, pues, todo lo que ordene el pueblo 
de Buenos Aires. Pongo este antecedente, 
señores, en la discusión, porque el Ministro 
ha dicho á la Sala, que si ella diera una Ley 
que el Gobierno no hallara conveniente 
hacer ejecutar, podría pedir su reconsidera
ción al Cuerpo Legislativo. Que no sé per

suada por esto, que si se sancionára el [edición 
proyecto que la Comisión presenta, puede 18641 
todavía pedir que sea reconsiderado, porque 
no fuese Ley la sanción del 8 del presente.
En la Inglaterra, lo que el Cuerpo Legisla
tivo resuelve, se llama simplemente acto 
del Parlamento, y tiene fuerza de ley. La 
Comisión, pues, propone á la Sala la recon
sideración de su resolución, pasada en 
comunicación al Gobierno, como el Ministro 
ha parecido desearlo; pero si se sancionase 
el proyecto que ha acompañado, ya no 
podría el Gobierno pedir su reconsidera
ción, porque la Sala daría esc decreto, re
considerando otro acto de la Legislatura 
que tiene fuerza de Ley.

La Comisión, señores, ha reconsiderado 
la sanción del 8 del presente, y cree que 
la Sala debe confirmarse en ella por las 
nuevas consideraciones que espondré, á mas 
de las que varios señores Diputados han 
hecho presente en diversas discusiones. La 
resolución de la Sala establece, que el 
Poder Ejecutivo no puede hacer y ejecutar 
tratados públjcos, sin que ellos obtengan 
la sanción del Cuerpo Legislativo. Este es 
el derecho escrito de la República Argentina.

costumbres prácticas que los Legisladores 
de la Nación y de la Provincia nos han 
dejado como principios invariables de los 
poderes públicos. La Sala solo quiere que 
no se alteren, que se observen tan solemnes 
sanciones, que hacen la base del Gobierno 

Ip] 37 republicano. Ninguna otra cosa/exige: no 
hace ninguna novedad: quiere solo que se 
observe el derecho político de la República 
Argentina, que es el mismo que ha adoptado 
la Provincia de Buenos Aires.

Consideraremos ahora la sanción de la 
Sala de 8 del presente respecto al Sr. Go
bernador de la Provincia, respecto á los otros 
Gobernadores que han firmado el tratado, 
y respecto al fondo del tratado mismo y al 
objeto que se tenia en mira al celebrarlo. 
El Ministro invoca el patriotismo del Sr. 
Gobernador para apoyar el acto de San 
Nicolás, y las formas que se han observado. 
Yo también invoco el patriotismo del Sr. 
Gobernador porque estoy íntimamente per
suadido que por solo un exceso de sus mis
mas buenas cualidades se ha podido con
cluir ese acto sin participación del Cuerpo 
Legislativo, prestándose á consejos que de
bió alejar de sí; y confió tanto en sus virtu

des y  patriotismo que creo firmemente que (edición 
cuando la Sala le pida que le someta á su u 
exámen ese tratado, él absolutamente no se 
negará, y es mas fácil que diga que ha sido 
un error suyo, sino fué error de otros. El 
Ministerio es el que no confia en el patrio
tismo y en el sentimiento de los deberes del 
Sr. Gobernador ni en el suyo propio, pues 
ha cuidado bien de no asegurar á la Sala que 
el Sr. Gobernador le presentaría el tratado ce
lebrado en San Nicolás, ni que los Ministros se 
lo aconsejarían así. Persuadida la Comisión 
que cualquieraque sea el compromiso contraí
do por el Sr Gobernador en el acuerdo de San 
Nicolás, él no atenderá á ninguna conside
ración estraña para negarse á presentar el 
tratado, persuadida de esto, digo, es que 
propone á la Sala que exija del Gobierno que 
le presente á su aprobación el acuerdo que 
ha firmado el Sr. Gobernador. Si la Sala 
retira ahora su nota de 8 del presente, en
tonces el Sr. Gobernador se confirmaría en 
lo que ha hecho, y el tratado se continuaría 
ejecutando. Por otra parte, cuando la Sala 
ordena que no se ejecute ese tratado, antes 
que ella lo apruebe, en manera alguna quiere 
alejar, ni desoír al Sr. Gobernador en el

Tono IV 10
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¡edición Este es el derecho que nos legaron los vene- 
18641 rabies hombres que en 1816 declararon la 

Independencia de la República. Después 
de aquel memorable acto, dieron inmedia
tamente una Constitución interina para el 
Gobierno del Estado, el reglamento provi
sorio de 1817, y en él establecieron que el 
Poder Ejecutivo antes de publicar y eje
cutar los tratados que celebrara, debia 
someterlos á la aprobación del Cuerpo 
Legislativo.—Lo mismo ordenó el Congreso 
General de 1824 por la Ix;y de 23 de Enero 
de 1825, por la que arregló el Gobierno 
interino de la República. Este es también 
el derecho consuetudinario de la antigua 
patria; pues el primer tratado que celebró 
la Nación, el tratado con la Inglaterra, 
antes de su publicación y ejecución, se 
sometió en esta misma Sala á la aprobación 
del Congreso General. Este es también el 
derecho que la República ha pensado darse 
toda vez que ha proyectado alguna consti
tución general. Asi se determinó en la cons
titución sancionada en 1819, y en la que 
después se dió en 1826. Esteres también el 
derecho escrito en la Provincia de Buenos 
Ayres, como resulta de todas las leyes que

antes de ahora la Comisión ha hecho pre
sente á la Sala. Este también es su derecho 
consuetudinario, como aparece de todos 
los tratados que se han sometido á la apro
bación de su Legislatura, y que la Comisión 
ha enumerado. Estas son, pues, las Leyes 
de la Nación y de la Provincia.—Estas son 
las Leyes, los usos y las prácticas que nos 
legaron nuestros mayores, listas son las 
costumbres del antiguo tiempo, y del tiem
po de ahora. Estas son las Leyes, los usos, 
las costumbres y las prácticas que los Le
gisladores de la Nación y de la Provincia 
nos han dejado como principios invariables 
de los poderes públicos. La Sala solo quiere 
que no se alteren, que se observen tan 
solemnes sanciones, que hacen la base del 
Gobierno Republicano. Ninguna otra cosa 
exige: no hace ninguna novedad: quiere solo 
que se observe el derecho político de la 
República Argentina, que es el mismo que 
ha adoptado la Provincia de Buenos Aires.

Consideraremos ahora la sanción de la 
Sala de 8 del presente respecto al señor 
Gobernador de la Provincia; respecto á los 
otros Gobernadores que han firmado el 
tratado, y respecto al fondo del tratado

ledicíón exámen de ese acuerdo. Por el contrario, 
1853] ie llama, le dice que le presente el tratado, 

que le informe de sus conveniencias, que lo 
haga en unión con el Cuerpo Legislativo. 
No le reprueba el fondo del acto, sino que 
merámente le exige que dé á la Sala la par
ticipación que en él dá la ley, y que ambos 
poderes unidos lo concluirán legalmcnte. 
Nada, pues, hay de injuriante al Sr. Gober
nador en la resolución de 8 del presente.

Respecto á los otros Sres. Gobernadores 
lp ] 38 ¿qué podrán de/cir ellos, cuando vean que la 

Representación de la Provincia de Buenos 
Aires no exige otra cosa que lo que parece 
exigir la Representación de Córdoba y Salta, 
y lo que positivamente se ha reservado el 
Cuerpo Legislativo de la provincia de Men
doza? No es un tratado, Señores, con poten
cias extrangeras que pudiesen decirnos que 
ya tienen derechos adquiridos. No; es un 
acuerdo entre gobiernos hermanos para or
ganizar la nación, que debe ser voluntario, 
y que á nadie dá derechos adquiridos mien
tras los pueblos no asientan á él. Los Sres. 
Gobernadores reconocerán la razón con que 
procede la Sala de Buenos Aires, ejecutando 
sus leyes, que son las mismas que las leyes

de las Provincias que mandan. Reconocerán 
que de nada serviría ese acuerdo de San 
Nicolás, si se le impusiera á la Provincia de 
Buenos Aires; si no fuera la espresion volun
taria de ella, ¿para qué serviría esa organi
zación forzada á que se arrastraría á Bue
nos Aires por otros votos que los suyos? 
No es mejor, Señores, no es de la esencia del 
objeto mismo del tratado, que el acuerdo de 
los pueblos para sentar las bases de la orga
nización nacional, sea uniforme, voluntario 
y obtenga el asentimiento expreso de todos 
ellos? Veamos ahora la resolución de la Sala 
respecto al fondo del tratado, y al grande 
objeto que él tiene en mira. Yo no hablaré 
de los sacrificios que él impone á Buenos 
Aires, y supongo que esta Provincia está 
dispuesta aun, á mayores sacrificios por la 
organización de la nación; pero ella sola tiene 
el derecho de votarlos, y no que se los im
ponga la sola firma del Sr. Gobernador, 
olvidando el Cuerpo Representativo de la 
Provincia. Buenos Aires no se resiste á hacer 
cuanto esté en su poder por la organización 
nacional, quiere solo hacerlo ella en sus for
mas legales, y no destruyendo los principios 
mas fundamentales para esa misma organi-
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mismo y al objeto que se tenia en mira al 
celebrarlo. El Ministro invoca el patriotis
mo del señor Gobernador para apoyar el 
acto de San Nicolás, y las formas que se 
han observado. Yo también invoco el pa
triotismo del señor Gobernador porque 
estoy íntimamente persuadido que por solo 
un exceso de sus mismas buenas cualidades 
se ha podido concluir esc acto sin partici
pación del Cuerpo Legislativo, prestándose 
á consejos que debió alejar de sí; y confió 
tanto en sus virtudes y patriotismo que 
creo firmemente que cuando la Sala le 
pida que le someta á su exámen ese tratado, 
él absolutamente se negará, y es mas fácil 
que diga que ha sido un error suyo, sino 
fué error de otros. El Ministerio es el que 
no confia en el patriotismo y en el senti
miento de los deberes del señor Gobernador 
ni en el suyo propio, pues ha cuidado bien 
de no asegurar á la Sala que el señor Go
bernador le presentarla el tratado celebrado 
en San Nicolás, ni que los Ministros se lo 
aconsejarían así. Persuadida la Comisión 
que cualquiera que sea el compromiso 
contraido por el señor Gobernador en el 
acuerdo de San Nicolás, él no atenderá á

zacion nacional. Si ahora se vé, si ahora se 
realiza, que solo el Gobernador ha podido 
obligar las rentas de la provincia, la legis
lación de los rios, si ahora se ve que hace 
un tratado sobre los intereses generales sin 
participación alguna de su Cuerpo Legisla
tivo, ¿no sentaríamos un funesto antece
dente para ese Gobierno mismo provisorio, 
para el Gobierno permanente de la Repúbli
ca? ¿Qué podría ya decir Buenos Aires si 
otro dia el Encargado de las Relaciones Ex
teriores hiciera tratados públicos y los eje- 
cutára sin conocimiento alguno del Cuerpo 
Legislativo? ¿No lo había ya consentido la 
provincia de Buenos Aires respecto al tra
tado mas importante que podía celebrarse? 
¿Qué dirían todos los pueblos si después el 

(p.) 39 P. E. general por/sí solo celebrára y ejecutára 
tratados sin la autorización del Congreso 
General, cuando viera que en una discusión 
semejante de los derechos de los Cuerpos 
Legislativos había sido vencido, 6 había 
cedido el Cuerpo Representativo de la pro
vincia de Buenos Aires? Por consiguiente, la 
resolución de la Sala de 8 del presente, lejos 
de poner algún obstáculo á la organización 
nacional, no hace sino sentar y establecer

ninguna consideración estraña para negarse [edición 
á presentar el tratado, persuadida de esto, 18641 
digo, es que propone á la Sala que exija 
del Gobierno que le presente á su aproba
ción el acuerdo que ha firmado el señor 
Gobernador. Si la Sala retira ahora su nota 
de 8 del presente, entonces el señor Gober
nador se confirmaría en lo que ha hecho, 
y el tratado se continuaría ejecutando. Por 
otra parte, cuando la Sala ordena que no 
se ejecute ese tratado, antes que ella lo 
apruebe, en manera alguna quiere alejar, 
ni desoír al señor Gobernador en el exámen 
de ese acuerdo. Por el contrario, le llama, 
le dice que le presente el tratado, que le 
informe de sus conveniencias, que lo haga 
en unión con el Cuerpo Legislativo. No 
le reprueba el fondo del acto, sino que 
meramente le exije que dé á la Sala la 
participación que en él le dá la ley, y que 
ambos poderes unidos lo concluirán legal
mente. Nada, pues, hay de injuriante al 
señor Gobernador en la resolución del 8 
del presente.

Respecto á los otros señores Gobernado
res ¿qué podran decir ellos, cuando vean 
que la Representación de la Provincia de

un antecedente indispensable en una buena [edictón 
organización nacional conforme á las bases iss3i 
del Gobierno que la ha de regir, y conforme 
á las leyes que siempre han regido á la 
nación. La Sala pues por todas estas consi
deraciones no puede apear un punto de la 
resolución de 8 del presente, y debe mantener 
firmemente lo que ha ordenado, porque es 
en bien del mismo objeto, con que se ha 
celebrado el tratado de San Nicolás. La 
Comisión no halla medio alguno para evi
tar el conflicto que le anuncian los Minis
tros del Gobierno. Entre tanto, el Ministe
rio ha tenido y tiene mil medios de evitar 
el choque de ambos poderes, y parece que 
no quiere servirse de ellos. No ha asentido 
siquiera en el principio teórico, que mucho 
hubiera servido, que á la Sala corresponde 
autorizar al Gobierno para la ratificación 
de todo tratado público. No le hemos oido 
decir en tres horas de interpelaciones las 
mas positivas, que el Sr. Gobernador pre
sentaría ese tratado á la Sala. No hemos 
siquiera oido decir á los Ministros, que ellos 
se lo aconsejarían así, por mas que les hemos 
pedido á este respecto una respuesta cate
górica. No les hemos oido decir que ellos
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[edición Buenos Aires no exije otra cosa que lo que 
18641 parece el de la Representación de Córdoba 

y Salta, y lo que positivamente se ha re
servado el Cuerpo Legislativo de la Pro
vincia de Mendoza? No es un tratado, 
señores, con potencias extrangeras que 
pudiesen decirnos que ya tienen derechos 
adquiridos. No; es un acuerdo entre Go
biernos hermanos para organizar la Nación, 
que debe ser voluntario y que á nadie dá 
derechos adquiridos mientras los pueblos no 
asientan á él. Los señores Gobernadores 
reconocerán la razón con que prooede la 
Sala de Buenos Aires; ejecutando sus leyes 
que son las misma[s] que las leyes de las Pro
vincias que mandan. Reconocerán que de 
nada serviría ese acuerdo de S. Nicolás, 
si se le impusiera á la Provincia de Bs. As. 
sino fuera la espresion voluntaria de ella, 
¿para qué serviría esa organización forzada 
á que se arrastraría á Buenos Aires por 
otros votos que los suyos? No es mejor, 
señores, no es de la esencia del objeto mismo 
del tratado, que el acuerdo de los pueblos 
para sentar las bases de la organización 
nacional, sea uniforme, voluntario y obten
ga el asentimiento expreso de todos ellos?

Veamos ahora la resolución de la Sala res
pecto al fondo del tratado, y al grande objeto 
que él tiene en mira. Yo no hablaré de 
los sacrificios que él impone á Buenos Aires, 
y supongo que esta Provincia está dispuesta 
aun á mayores sacrificios por la organiza
ción de la Nación; pero ella solo tiene el 
derecho de votarlos, y no que se los im
ponga la sola firma del señor Gobernador, 
olvidando el Cuerpo Representativo de la 
Provincia. Buenos Aires no se resiste á 
hacer cuanto esté en su poder por la orga
nización nacional, quiere solo hacerlo ella 
en sus formas legales, y no destruyendo los 
principios mas fundamentales para esa 
misma organización nacional. Si ahora se 
vé, si ahora se realiza, que solo el Gober
nador ha podido obligar las rentas de la 
provincia, la legislación de los ríos, si ahora 
se ve que hace un tratado sobre los intereses 
generales sin participación alguna de su 
Cuerpo Legislativo, ¿no sentaríamos un 
funesto antecedente para ese Gobierno 
mismo provisorio, para el Gobierno perma
nente de la República? ¿Qué podría ya 
decir Buenos Aires si otro dia el encargado 
de las Relaciones Esteriores hiciera tratados

|edici618531 Persona m̂ente> Que ellos no darían como 
Ministros cumplimiento al tratado antes 
que fuera aprobado por la Sala. El Minis
terio se ha presentado con todas su gavetas 
cerradas. Ha sido para la Sala un pliego 
perfectamente lacrado. Si algo hay por su 
parte de positivo, es la nota del Ministro 
de Instrucción Pública, diciendo á la Sala 
que llegado el caso, él demostrará que el 
Sr. Gobernador ha obrado en la órbita de 
sus facultades. Es decir, que las materias 
del fondo del tratado corresponden solo al 
Gobernador de la Provincia, y que la forma 
esterna en que se dispone, ó se legisla sobre 
ellas, el tratado con los otros Sres. Gober
nadores, también corresponde hacerlo y eje
cutarlo al Sr. Gobernador sin participación 
del Cuerpo Legislativo. No sé hasta donde 
llegue el poder de la palabra del Ministro 
de Instrucción Pública, pero por mi parte 
le acepto el compromiso.

La Sala pues, que lo único positivo que 
ha oido del Ministerio es lo que ha dicho el 

Ip .) 40 Ministro de Instrucción Pú/blica, debe ahora 
con mayor razón sostener la resolución del 
8 del presente: sostener los derechos del 
Cuerpo Legislativo, y no permitir que se

quebranten todas las leyes de la nación y 
de la provincia.

El Sr. Mitre:
Se ha dicho que esta es una cuestión de 

ser ó no ser para la Sala de R R .: para mí 
esta cuestión no existe. Yo tengo la certidum
bre de que soy, y no lo he puesto un momen
to en duda, porque los cuerpos representa
tivos son como la mujer de César: su honor 
ni aun puede ponerse en duda. Si no tuviese 
esta conciencia no ocuparía este asiento. 
Yo creo que representamos aquí una alta 
entidad, que después de cuarenta años de 
revolución surge enérgica y valiente del 
mismo seno de la sociedad: nosotros repre
sentamos aquí la fuerza de las ideas y de la 
autoridad moral de la razón, de las ideas 
que no pueden ser degolladas como los hom
bres; de la autoridad moral que no puede 
ser amedrentada con el cuchillo. Después de 
cuarenta años de revolución, ese principio 
de autoridad moral se encama en una cor
poración. Yo creo que se ha encarnado en 
nosotros y que nosotros la representamos. 
Digo esto, porque no quisiera ver menosca
bada en lo mas mínimo, ni empañada en su 
brillo esa autoridad moral que nosotros
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públicos y los ejecutara sin conocimiento 
alguno del Cuerpo Legislativo? ¿No lo había 
ya consentido la Provincia de Buenos Airee 
[sic: s] respecto al tratado mas importante 
que podía celebrarse? ¿Qué dirían todos los 
pueblos si después el Poder Ejecutivo gene
ral por sí solo celebrára y ejccutára tra
tados sin la autorización del Congreso 
General, cuando viera que en una discusión 
semejante de los derechos de los Cuerpos 
Legislativos había sido vencido, 6 habia 
cedido el Cuerpo Representativo de la Pro
vincia de Buenos Aires? Por consiguiente, 
la resolución de la Sala de 8 del presente, 
lejos de poner algún obstáculo á la organi
zación nacional, no hace sino sentar y esta
blecer un antecedente indispensable en una 
buena organización nacional, conforme á 
las bases del Gobierno que la ha de regir, 
y conforme á las leyes que siempre han 
regido á la nación. La Sala pues por todas 
estas consideraciones no puede apear un 
punto de la resolución de 8 del presente, y 
debe mantener firmemente lo que ha orde
nado porque es en bien del mismo objeto, 
con que se ha celebrado el tratado de San 
Nicolás. La Comisión no halla medio alguno

representamos y que debemos fortificar por 
todos los medios que estén á nuestro alcance. 
Para el efecto, y para no debilitar ese prin
cipio, quisiera que la unanimidad que ha 
reinado al considerar la Sala este negocio 
no se alterase, y que, si fuera posible, todos 
sus miembros votasen en silencio sin nece
sidad de discutir el dictámen presentado 
por la Comisión de Negocios Constitucio
nales como si se tratase de un principio 
inconcuso; pero tengo el sentimiento de 
disentir del dictámen de la Comisión, aun
que en el fondo estoy de acuerdo con ella.

La Comisión dice en su minuta de decreto, 
y lo ha dicho el miembro informante de ella, 
que la comunicación pasada al Ejecutivo era 
una ley que queda subsistente con todo el 
valor y fuerza de ley. Los Sres. Ministros en 
las esplicaciones que han dádo á la Sala, han 
declarado que ella ha obrado en el círculo 
de sus atribuciones, y que el Gobierno no 
tiene ley alguna en qué apoyarse para no 
dar cumplimiento á su soberana resolución. 
Si esto es así, si la Sala ha obrado en el 
círculo de sus atribuciones, si la Comisión 
reconoce que hemos obrado bien, con arre
glo á la ley, y que de nuestra parte está la

para evitar el conflicto que le anuncian los 
Ministros del Gobierno. Entre tanto, el 
Ministio ha tenido y tiene mil medios de 
evitar el choque de ambos poderes, y pa
rece que no quiere servirse de ellos. No ha 
asentido siquiera en el principio teórico, 
que mucho hubiera servido, que á la Sala 
corresponde autorizar al Gobierno para 
la ratificación de todo tratado público. No 
le hemos oido decir en tres horas de inter
pelaciones las mas positivas, que el señor 
Gobernador presentaría ese tratado á la 
Sala. No hemos siquiera oido decir á los 
Ministros, que ellos se lo aconsejarian así, 
por mas que les hemos pedido á este res
pecto una respuesta categórica. No les 
hemos oido decir que ellos personalmente, 
que ellos no darían como Ministros cumpli
miento al tratado antes que fuera aprobado 
por la Sala. El Ministerio se ha presentado 
con todas sus gavetas cerradas. Ha sido 
para la Sala un pliego perfectamente lacra
do. Si algo hay por su parte de positivo es 
la nota del Ministro de Instrucción Publica, 
diciendo á la Sala que llegado el caso, él 
demostrará que el señor Gobernador ha 
obrado en la órbita de sus facultades. Es

razón y la ley, yo pregunto ¿para qué /  una 
nueva resolución? Si en su fondo y en su 
forma, la comunicación pasada al Ejecutivo 
estaba arreglada á la Ley, no sé por qué la 
Sala deba variarla en vez de ordenar que 
se le dé el debido cumplimiento. Si en el 
ánimo de los señores que componen la Comi
sión han hecho fuerza las esplicaciones dadas 
por los Sres. Ministros, para mí pesan tanto 
como la paja que se lleva el viento. Pero no 
parece que esas esplicaciones hayan pesado 
mucho en su ánimo, desde que el miembro 
informante de la Comisión ha dicho que los 
Ministros se han presentado aquí con todas 
sus gavetas cerradas, como un pliego perfec
tamente lacrado. Por perfectamente que 
esté cerrada una gaveta y lacrado un pliego, 
siempre trasciende el olor al través de los 
resquicios.

Voy ¿ hablar mas francamente tocando 
una cuestión que ya ha tocado el señor miem
bro informante de la Comisión, al decir que 
los Ministros tenían en sus manos el reme
dio para evitar el conflicto, y que si no lo 
usaban era porque no querían usarlo, y ade
mas ha dicho que estas dificultades nacían 
de que el Gobernador de la Provincia no se

(edición
1864]

(edición
1853)

IP-I 41
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(edición decir que las materias del fondo del tratado 
18641 corresponden solo al Gobernador de la 

Provincia, y que la forma esterna en que 
se dispone, ó se legisla sobre ellas, ó el 
tratado con los señores Gobernadores, tam
bién corresponde hacerlo y ejecutarlo al 
señor Gobernador sin participación del 
Cuerpo Legislativo. No sé hasta donde 
llegue el poder de la palabra del Ministro 
de Instrucción Pública, pero por mi parte 
le acepto el compromiso.

La Sala pues, que lo único positivo que 
ha oido del Ministerio es lo que ha dicho 
el Ministro de Instrucción Pública, debe 
ahora con mayor razón sostener la resolu
ción del 8 del presente: sostener los dere
chos del Cuerpo Legislativo, y no permitir 
que se quebranten todas las leyes de la 
Nación y de la Provincia.

Sr. M itre— Se ha dicho que esta es una 
cuestión de ser ó no ser para la Sala de 
Representantes: Para mi esta cuestión no 
existe. Yo tengo la certidumbre de que soy, 
y no lo he puesto un momento en duda, 
porque los cuerpos representativos son como 
la mujer de César: su honor ni aun puede 
ponerse en duda. Si no tuviese esta con-

. [edición había rodeado de los consejos que debía 
1853 para presidir á los intereses del país.

Interpelado ayer el Ministerio por un 
Sr. Diputado sobre lo que el Gobierno haría 
en el caso de que la Sala, reconsiderando su 
resolución, dijese «estése á lo mandado», el 
Ministerio contestó que en tal caso habría 
llegado el conflicto. Si, pues, la Sala ha 
obrado en su derecho; si el gobierno no ha 
obrado en el suyo al no dar cumplimiento 
á su resolución, y si la -Sala insistiese en 
ello y sobreviniese un conficto, yo pregun
to ¿quien provocaría ese conflicto? No se
ria la Sala, que según confesión del mismo 
Gobierno ha obrado en el círculo de sus 
atribuciones y con arreglo á su derecho. 
Seria, pues, el Egecutivo el que lo provo
caría.

Señores: Cuando una máquina se paraliza, 
cuando todas sus fuerzas no concurren á un 
mismo punto girando armoniosamente to
das sus ruedas en su órbita determinada, es 
porque una de sus ruedas ha salido de su 
quicio. Lo mismo sucede cuando hay un 
conflicto entre poderes. Un conflicto nace 
de que uno de los poderes funciona fuera de 
su órbita de acción, turbando la armonía y

ciencia no ocuparía este asiento. Yo creo 
que representamos aquí una alta entidad, 
que después de cuarenta años de revolución 
surge enérgica y valiente del mismo seno 
de la sociedad: nosotros representamos 
aquí la fuerza de las ideas y de la autoridad 
moral de la razón, de las ideas que no pue
den ser degolladas como los hombres; de la 
autoridad moral que no puede ser amedren
tada con el cuchillo. Después de cuarenta 
años de revolución, esc principio de autori
dad moral se encarna en una corporación. 
Yo creo que se ha encarnado en nosotros 
y que nosotros la representamos. Digo esto, 
porque no quisiera ver menoscabado en lo 
mas mínimo, ni empañada en su brillo esa 
autoridad moral que nosotros representamos 
y que debemos fortificar por todos los me
dios que estén á nuestro alcance. Para el 
efecto y para no debilitar ese principio, 
quisiera que la unanimidad que ha reinado 
al considerar la Sala este negocio no se alte
rase, y que si fuera posible, todos sus miem
bros votasen en silencio sin necesidad de 
discutir el dictámen presentado por la Co
misión de Negocios Constitucionales como 
si se tratase de un principio inconcuso;

turbando el movimiento de los demas. El 
conflicto seria, pues, de que el Ejecutivo 
había salido de la esfera de sus atribuciones, 
y no la Sala que ha obrado dentro de ella.
En tal caso tendríamos una verdadera cues
tión de gabinete, que la Sala/habría provo- (p I 4j 
cado, lo que daría por resultado que el Go
bernador de la Provincia llamase en torno 
suyo nuevos consejeros para marchar de 
acuerdo y en armonía con la Sala de Repre
sentantes.

Por todas estas consideraciones, para que 
no se desvirtúe en lo mas mínimo la autori
dad moral de la Representación, y para que 
conste que la Sala ha obrado dentro de la 
esfera de sus atribuciones, yo opino que, 
reconsiderado el asunto, la Sala mande cum
plir su determinación en la forma ya acor
dada, puesto que según lo dice la misma 
Comisión, ella tiene todo el valor y la fuerza 
de una ley.

La Sala pasó á cuarto intermedio.
Después del cuarto intermedio continuó 

la discusión.
El Sr. Esteves Saguí:
Señores: He dicho ya que no tenemos 

necesidad de largos discursos, y esto es
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pero tengo el sentimiento de disentir del 
dictámen de la Comisión, aunque en el 
fondo estoy de acuerdo con ella.

La Comisión dice en su minuta de decre
to, y lo ha dicho el miembro informante de 
ella, que la comunicación pasada al Eje
cutivo era una ley que queda subsistente 
con todo el valor y fuerza de ley. Los seño
res Ministros en las esplicaciones que han 
dado á la Sala, han declarado que ella ha 
obrado en el círculo de sus atribuciones, y 
que el Gobierno no tiene ley alguna en que 
apoyarse para no dar cumplimiento á su 
soberana resolución. Si esto es así, si la 
Sala ha obrado en el círculo de sus atribu
ciones, si la Comisión reconoce que hemos 
obrado bien, con arreglo á la ley, y que de 
nuestra parte está la razón y la ley, yo 
pregunto ¿Para qué una nueva resolución? 
Si en su fondo y en su forma, la comunica
ción pasada al Ejecutivo estaba arreglada 
á la ley, no sé por qué la Sala deba variarla 
en vez de ordenar que se le dé el debido 
cumplimiento. Si en el ánimo de los señores 
que componen la Comimision [si'c] han hecho 
fuerza las esplicaciones dadas por los señores 
Ministros, para mí pesan tanto como la

paja que se lleva el viento. Pero no parece (edición 
que esas esplicaciones hayan pesado mucho 1 
en su ánimo, desde que el miembro infor
mante de la Comisión ha dicho que los Minis
tros se han presentado aquí con todas sus ga
vetas cerradas, como un pliego perfectamen
te lacrado. Por perfectamente que esté ce
rrada una gaveta y lacrado un pliego, siempre 
trasciende el olor al travez de los resquicios.

Voy á hablar mas francamente tocando 
una cuestión que ya ha tocado el señor 
miembro informante de la Comisión, al 
decir que los Ministros tenian en sus manos 
el remedio para evitar el conflicto, y que 
si no lo usaban era porque no querían usar
lo, y además ha dicho que estas dificultades 
nacian de que el Gobernador de la Provin
cia no se había rodeado de los consejos que 
debía para presidir á los intereses del pais.

Interpelado ayer el Ministerio por un 
señor Diputado sobre lo que el Gobernador 
haria en el caso de que la Sala, reconside
rando su resolución, dijese «estése á lo man
dado,» tcontestó [ste] que en tal caso habría 
llegado el conflicto. Si, pues, la Sala ha 
obrado en su derecho; si el Gobierno no 
ha obrado en el suyo al dar cumplimiento

especialmente así desde que el miembro 
informante ha esplanado tantas razones 
claras y poderosas en sosten del proyecto 
que esta en discusión. Se ha dicho por uno 
de los Sres. Diputados con referencia a lo 
que yo habia observado, de que la cuestión 
importaba nada menos que saber si somos 
Sala de RR.; que él tenia la conciencia de 
que es: la misma conciencia tengo yo, seño
res, bien que mi pensamiento fué preguntar 
si estábamos ó no estábamos en las atribu
ciones que esencialmente competen á una 
Sala de RR. del Pueblo; si, al adoptar la 
medida de que se trataba, obrábamos ó no 
como debe obrar quien representa al pue
blo; por que en cuanto á la cuestión de 
ser, nosotros somos desde que el pueblo 
es, y el pueblo siempre es. Los pueblos 
no desaparecen sino como desaparecieron 
Sagunto y Numancia.

Sobre esto, pues, nada hay que decir, la 
Sala, por confesión del ministerio mismo, 
no ha salido de la esfera de sus atribuciones; 
luego ni por un solo momento ha dejado de 
ser lo que debía, y es ocasión de decir aquí 
que en la sesión de anoche que no fué una 
sesión secreta sino tan solo una sesión pri

vada, los ministros han permanecido enea- (edición 
potados y han usado de tanta ambigüedad 
en sus aclaraciones, como la sibila de Ery- 
trea cuando contestó: Ajo te Alcides roma
nos vincere posse.

Se ha dicho que se mantenga la sanción 
de 8 de junio. Yo estoy en que se mantenga.
Puesto que la Sala está en su derecho, puesto 
que ha obrado en la esfera de sus atribu
ciones, no hay razón que obste para que no 
persista. En los Es/tados Unidos, señores, Ip I 4.3 
cuando el poder Ejecutivo no quiere cum
plir con una ley, pues es ley todo lo que 
sanciona el Cuerpo Legislativo, el pueblo 
mismo la cumple y la considera como tal 
ley que es, ¿y de donde saldría ahora la 
facultad que tuviera el Gobierno de ponerle 
su veto á una ley de la Sala? ¿Habríamos 
vuelto por acaso á esos tiempos del consejo 
de Castilla? Habrá vuelto ese tiempo en que 
el Gobernador de Buenos Aires tenia la 
facultad de mandar y disponer lo que qui
siese en cualquiera parte que se hallase y 
sin mas preámbulo ni requisito? Los Sres. 
Ministros hablan de carta constitucional;
¿pero precisamos acaso semejante cosa? ¿no 
tenemos leyes? no tenemos derechos?
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[edición á su resolución, y si la Sala insistiese en 
18941 ello y sobreviniese un conflicto, yo pre

gunto ¿quién provocaría ese conflicto? No 
seria la Sala, que según confesión del mismo 
Gobierno ha obrado en el círculo de sus 
atribuciones y con arreglo á su derecho. 
Seria, pues, el Ejecutivo el que lo provocaría.

Señores: cuando una máquina se para
liza, cuando todas sus fuerzas no concurren 
á un mismo punto girando armoniosamente 
todas sus ruedas en su órbita determinada, 
es porque una de sus ruedas ha salido de 
su quicio. Lo mismo sucede cuando hay 
un conflicto entre poderes. Un conflicto 
nace de que uno de los poderes funciona 
fuera de su órbita de acción, turbando la 
armonía y turbando el movimiento de los 
demas. El conflicto seria, pues, de que el 
Ejecutivo había salido de la esfera de sus 
atribuciones, y no la Sala que ha obrado 
dentro de ella. En tal caso tendríamos una 
verdadera cuestión de gabinete, que la 
Sala habría provocado, lo que daría por 
resultado que el Gobernador de la Provincia 
llamase en torno suyo nuevos consejeros 
para marchar de acuerdo y en armonía con 
la Sala de Representantes. .

[edición Señores, yo no sé de donde nace la prcten- 
1 31 sion del Poder Ejecutivo de que la Sala no 

tome una iniciativa en este asunto, porque 
él no tiene conocimiento oficial de los hechos 
á que ella se refiere.

A este propósito recordaré que el año 6, 
cuando la espedicion inglesa cruzaba los ma
res para apoderarse por sorpresa de esta ciu
dad desgraciada, el Sr.Vi[r]rey dormía tran
quilo en su cama sin cuidarse de cosa alguna. 
Pero no es ciertamente lo que hemos de per
mitir que ahora suceda pues la Sala toma 
sobre sí toda la responsabilidad de esta ini
ciativa por la sola y única palabra que se le 
escapó al Sr. Ministro de Instrucción Públi
ca en su nota que ha firmado y que no po
drá desconocer. Ahí está esa palabra y ella 
da el punto de arranque suficiente para pro
ceder. Léa el Sr. Secretario ía fórmula del 
juramento prestado ante la Sala por el Sr. 
Gobernador y lea también la ley relativa 
á la obligación que tiene el Ministro de cir
cular las órdenes generales de la Sala. (Inte
rrumpen los Sres. Mitre y Banegas diciendo 
que son hechos notorios para la Sala.) Bien 
pues, como lo dije al principio, estaría por
que se sostuviese la sanción de 8 de junio,

Por todas estas consideraciones, para que 
no se desvirtúe en lo mas mínimo la autori
dad moral de la Representación, y para que 
conste que la Sala ha obrado-dentro de la 
esfera de sus atribuciones, yo opino que, 
reconsiderando el asunto, la Sala mande 
cumplir su determinación en la forma ya 
acordada, puesto que según lo dice la misma 
Comisión, ella tiene todo el valor y la fuer
za de una ley.

La Sala pasó á cuarto intermedio.
Después del cuarto intermedio continuó la 

discusión.
Sr. Esteves Saguí — Señores: he dicho ya 

que no tenemos necesidad de largos dis
cursos, y esto es especialmente así, desde 
que el miembro informante ha esplanado 
tantas razones claras y poderosas en sosten 
del proyecto que está en discusión. Se ha 
dicho por uno de los señores Diputados con 
referencia á lo que yo habia observado, de 
que la cuestión importaba nada menos que 
saber si somos Sala de Representantes; que 
él tenia la conciencia de que es: la misma 
conciencia tengo yo, señores, bien que mi 
pensamiento fué preguntar si estábamos ó 
no estábamos en las atribuciones que esen-

sin alterar nada ni en el fondo ni en la for
ma; pero al mismo tiempo, para quitarle al 
Gobierno todo pretexto de evasión, estoy 
conforme con el proyecto redactado por la 
Comisión de Negocios Constitucionales.

El Sr. Banegas: Como miembro de la 
Comisión he pedido la palabra para esplicar 
los fundamentos que he tenido para firmar 
el proyecto con fuerza de ley. En primer 
lugar la Comisión al presentar el proyecto 
no hace una nueva ley, sino que confirma 
las leyes precedentes de la provincia, por 
esta razón me parece que los Sres. Repre
sentantes no deben rehusar el corroborarla 
con su voto desde que no es una nueva ley 
sino confirmatoria.

/P or lo que respecta á  los Sres. Ministros, (p  I 41 
y por lo que resulta de la nota del P. E., 
tengo la convicción de que no han creído 
deber rechazar el decreto, sino porque se 
encontró en circunstancias que no le era 
posible superar. En mi concepto ellos han 
hablado con fidelidad y patriotismo: con 
fidelidad porque han manifestado sin recelo, 
que el P. E. no niega que la Sala ha proce
dido dentro de la órbita de sus atribuciones; 
pero que no han dado cumplimiento á la
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cialmente competen á una Sala de Repre
sentantes del pueblo; si, al adoptar la me
dida de que se trataba, obrábamos ó no 
como debe obrar quien representa al pueblo; 
porque en cuanto á la cuestión de ser, nos
otros somos desde que el pueblo es, y el pueblo 
siempre es. Los pueblos no desaparecen sino 
como desaparecieron Sagunto y Numancia.

Sobre esto, pues, nada hay que decir; la 
Sala, por confesión del Ministerio mismo, 
no ha salido de la esfera de sus atribuciones; 
luego ni por un solo momento ha dejado 
de ser lo que debía, y es ocasión de decir 
aquí que en la sesión de anoche que no fué 
una sesión secreta sino tan solo una sesión 
privada, los Ministros han permanecido 
encapotados y han usado de tanta ambi
güedad en sus declaraciones, como la Sibila 
de Erytrea cuando contestó: Ago te Alcides 
romanos vincere posse.

Se ha dicho que se mantenga la sanción 
de 8 de Junio. Yo estoy en que se mantenga. 
Puesto que la Sala está en su derecho, puesto 
que ha obrado en la esfera de sus atribucio
nes, no hay razón que obste para que no 
persista. En los Estados Unidos, señorse, 
cuando el Poder Ejecutivo no quiere cum

plir con una ley, pues es ley todo lo que 
sanciona el Cuerpo Lcjislativo, el pueblo 
mismo la cumple y la considera como tal 
ley que es, ¿y de dónde saldría ahora la 
facultad que tuviera el Gobierno de ponerle 
su veto á una ley de la Sala? ¿Habríamos 
vuelto por acaso á esos tiempos del consejo 
de Castilla? Habrá vuelto ese tiempo en 
que el Gobernador de Buenos Aires tenia 
la facultad de mandar y disponer lo que 
quisiese en cualquiera parte que se hallase 
y sin mas preámbulo y requisito? Los se
ñores Ministros hablan do carta constitucio
nal; ¿pero precisamos acaso semejante cosa? 
¿no tenemos leyes? no tenemos derechos?

Señores: yo no sé de donde nace la pre
tensión del Poder Ejecutivo de que la Sala 
no tome una iniciativa en este asunto, por
que él no tiene conocimiento oficial de los 
hechos á que ella se refiere. A este propó
sito recordaré que el año 6, cuando la espe- 
dicion inglesa cruzaba los mares para apo
derarse por sorpresa de esta ciudad des
graciada, el señor Virrey dormía tranquilo 
en su cama sin cuidarse de cosa alguna. 
Pero no es eso ciertamente lo que hemos 
de permitir que ahora suceda, pues la Sala

[edición
18641

resolución de la Sala por hallarse en circuns
tancias cstraordinarias. Con una sola pala
bra hán demostrado que si se ponia en eje
cución el decreto seria anular el P. E. por
que la órden estaba en contradicion con sus 
atribuciones; han hablado con patriotismo 
los Ministros, porque han manifestado el 
deseo de uniformar los dos poderes de cuya 
unión depende la felicidad del pais. Ellos 
han hablado con sinceridad y patriotismo 
porque han querido evitar el roce de los dos 
poderes. Lo que nos conviene es fortificar 
el P. E., porque debilitado este, también 
se debilita el Poder Legislativo; nosotros 
pues debemos tender á que marchen siem
pre en unión, por eso es que la Comisión 
teniendo presente que hay leyes que mandan 
que ningún acto del P. E. tenga efecto sino 
después de la sanción de la Sala, ha redac
tado el proyecto en esta forma.

El Sr. Carreras: Pido la palabra para con
testar á las observaciones que se han hecho 
sobre la forma que ha dado la Comisión al 
proyecto. La Comisión ha debido tener pre
sente que uno de los motivos que alegaron 
los Ministros para no dar cumplimiento á 
la resolución de la Sala, era que no la habían

considerado ni como ley ni como decreto, ledíción 
pues que si hubiese ido en esta forma la 18531 
habrían dado cumplimiento. Para evitar este 
inconveniente que no es tal para la Sala, 
porque sus resoluciones deben ejecutarse en 
cualquier forma que se den, y considerando 
la Comisión que sin descender de su digni
dad podría variar la forma de su primera 
resolución, ha creido deber redactar el pro
yecto en la forma en que está. La Comisión 
ha considerado que la dignidad moral de la 
Sala no queda por esto comprometida, por
que al mismo tiempo declara que el Gobierno 
ha comprendido mal el valor de la primera 
resolución y para que se viera claramente 
que no era por falta de la Sala, que el Go
bierno dejaba de cumplirla, es por esto que 
la Comisión ha variado la forma sin alterar 
su espíritu.

El Sr. Montesdeoca: Cuando la Sala lla
mó ¿ los Ministros, estos dijeron que no 
habían dado cumplimiento á la re/solucion Ip  ) 45 
de la Sala, porque no estaba en forma de 
ley, por esto la Comisión ha querido que no 
quedára de su parte la falta, y para obviar 
ese inconveniente, la Comisión ha creido 
variar la redacción del proyecto y no su
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lod¡c¡ón toma sobre sí toda la responsabilidad de 
18641 esta iniciativa por la sola y única palabra 

que se le escapó al señor Ministro de Ins
trucción Pública en su nota que ha firmado 
y que no podrá desconocer. Ahí está esa 
palabra y ella dá el punto de arranque 
suficiente para proceder. Lea el señor Se
cretario la fórmula del juramento prestado 
ante la Sala por el señor Gobernador y lea 
también la ley relativa á la obligación que 
tiene el Ministro de circular las órdenes 
generales de la Sala. (Interrumpen los se
ñores Mitre y Bancgas diciendo que son 
hechos notorios para la Sala.) Bien pues, 
como lo dije al principio, estaría porque 
se sostuviese la sanción de 8 de Junio, sin 
alterar nada ni en el fondo ni en la forma; 
pero al mismo tiempo, para quitarle al 
Gobierno todo pretesto de evasión, estoy 
conforme con el proyecto redactado por la 
Comisión de Negocios Constitucionales.

Sr. Banegas—Como miembro de la Comi
sión he pedido la palabra para esplicar los 
fundamentos que he tenido para firmar el 
proyecto con fuerza de ley. En primer lugar, 
la Comisión al presentar el proyeeto [s?'c: cj 
no hace una nueva ley, sino que confirma las

leyes precedentes de la Provincia; por esta 
razón me parece que los señores Represen
tantes no deben rehusar el corroborarla con 
su voto desde que no es una nueva ley 
sino confirmatoria.

Por lo que respecta á los señores Minis
tros, y por lo que resulta de la nota del 
Poder Ejecutivo, tengo la convicción de 
que no han creído deber rechazar el de
creto, sino porque se le encontró en circuns
tancias que le era imposible superar. En 
mi concepto ellos han hablado con fidelidad 
y patriotismo: con fidelidad porque han 
manifestado sin recelo, que el Poder Ejecu
tivo no niega que la Sala ha procedido 
dentro de la órbita de sus atribuciones; pero 
que no han dado cumplimiento á la reso
lución de la Sala por hallarse en circuns
tancias cstraordinarias. Con una sola pala
bra han demostrado que si se ponía en 
ejecución el decreto seria anular el Poder 
Ejecutivo porque la órden estaba en con
tradicción con sus atribuciones; han habla
do con patriotismo los Ministros, porque 
han manifestado el deseo de uniformar los 
dos poderes, de cuya unión depende la feli
cidad del pais. Ellos han hablado con since-

ledición espíritu; es por esta razón, y porque no se
18531 diga que la Sala por una cuestión de forma, 

ha traído al pais á un conflicto, y para que 
se vea que la falta está de parte, del Ejecu
tivo, y no de la Sala; por todo esto la Comi
sión ha redactado el proyecto en esta forma. 
Todos deseamos el bien del pais y su tran
quilidad, y en fuerza de estas consideracio
nes es que suplico que el proyecto sea admi
tido. Con respecto á los tratados quiero 
hacer una observación. El Diputado.encar
gado de informar, ha dicho que la resolución 
se funda en las leyes de la Provincia: pero 
hay una ley, la del 24 de Febrero de 1820; 
esa ley fué dictada por un Congreso en que 
figuraba como representante el Dr. D. Vi
cente López. Esa ley fué dada para que el 
acuerdo celebrado en la Capilla del Pilar 
fuese sometido á la sanción de la Sala: en 
esta misma Sala el Sr. Gobernador López, 
como representante, contribuyó á dar esa 
ley: ¿y habrá olvidado esto el Sr. Goberna- 

'* dor? No lo creo. M as me reservo hacer otras 
reflexiones sobre el particular á su debido 
tiempo.

Puesto á votación el proyecto en general, 
fué aprobado. Pasando á la discusión en

particular, el Sr. Velez Sarsfield pidió la 
palabra y dijo:

La Comisión de Negocios Constituciona
les ha creído que la Sala estaba en el caso 
de reconsiderar su resolución de 8 del pre
sente, de confirmarla ó renovarla. Era pre
ciso un nuevo decreto, y no podía ser, ha
blando con el Gobierno, el que se usa de 
superior á inferior, cúmplase lo mandado, 
estése á lo dispuesto, &a. Creía que debía 
hacerlo en la forma que ordinariamente 
acostumbraba librar sus decretos, como la 
Comisión lo ha propuesto. Que de ninguna 
manera importaba el decreto proyectado 
reformar en algo la resolución de 8 del pre
sente: que para la Comisión ninguna fuerza 
tendrían esas consideraciones de los Minis
tros respecto á las órdenes que debían dar 
á los subalternos; pero como la forma de la 
resolución era al parecer lo que mas dificul
taba al Ministerio para ordenar el cumpli
miento de lo que la Sala mandaba, la Comi
sión no había trepidado dar otra forma á la 
misma resolución por la que se allanára la 
dificultad única que hábia espuesto el Minis
terio: que la Comisión creía que debía sacri
ficar todo lo que fuera de mera forma, para
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ridad y patriotismo porque han querido 
evitar el roce de los dos poderes. Lo que 
nos conviene es fortificar el Poder Ejecutivo, 
porque debilitado este, también se debilita 
el Poder Lojislativo; nosotros pues, debemos 
tender á que marchen siempre en unión, 
por eso es que la Comisión teniendo pre
sente que hay leyes que mandan que ningún 
acto del Poder Ejecutivo tenga efecto sino 
después de la sanción de la Sala, ha redac
tado el proyecto en esta forma.

Sr. Carreras — Pido la palabra para con
testar á las observaciones que se han hecho 
sobre la forma que ha dado la Comisión 
al proyecto. La Comisión ha debido tener 
presente que uno de los motivos que ale
garon los Ministros para no dar cumpli
miento á la resolución de la Sala, era que 
no la habían considerado ni como ley ni 
como decreto, pues si hubiese ido en esta 
forma la [sic: e] habrían dado cumplimiento. 
Para evitar este inconveniente que no es tal 
para la Sala, porque sus resoluciones deben 
ejecutarse en cualquiera forma que se dén, 
y considerando la Comisión que sin des
cender de su dignidad podría variar la 
forma de su primera resolución, ha creido

Ip .) 4o conseguir que/el Gobierno ordenase inme
diatamente el cumplimiento de lo resuelto 
por la Sala, y que así pedia á los Srcs. Dipu
tados que estubieran de acuerdo con el fondo 
de la resolución, no causaran en la votación 
una divergencia que pudiera equivocarse 
que la había en lo principal del negocio.

El Sr. Mitre: Señores, la libertad de los 
pueblos representativos consiste en el uso 
libre de la palabra. Digo esto, porque cada 
Diputado debe tener el derecho de espresar 
con franqueza su opinión sobre todos sus 
derechos. El objeto que tuve al hacer la 
indicación anterior era para salvar la auto
ridad de la Sala. Ella se salva con las espli- 
caciones que ha dado el Sr. Diputado que 
acaba de hablar. Las consideraciones que 
han espuesto varios Señores que componen 
la Comisión sobre el proyecto, demuestran 
suficientemente que ella ha tenido en vista 
el salvar la autoridad moral de la Sala. Sien
do esto así, y como no quiero interrumpir la 
perfecta unidad del debate, yo votaré por el 
proyecto. Mas haré una observación sobre 
la forma; el reglamento prohíbe que entre 
la razón de la ley, porque la discusión es la 
que la establece. Una ley pues no debe lie-

deber redactar el proyecto en la forma en [edición 
que está. La Comisión ha considerado que 18041 
la dignidad moral de la Sala no queda 
por esto comprometida, porque al mismo 
tiempo declara que el Gobierno ha com
prendido mal el valor de la primera reso
lución, y para que se viera claramente que 
no era por falta de la Sala que el Gobierno de
jaba de cumplirla, es por esto que la Comisión 
ha variado la forma sin alterar su espíritu.

Sr. Montes de Oca — Cuando la Sala 
llamó á los Ministros, estos dijeron que no 
habían dado cumplimiento á la resolución 
de la Sala, por que no estaba en forma de 
ley, por esto la Comisión ha querido que 
no quedára de su parte la falta, y para 
obviar ese inconveniente, la Comisión ha 
creido variar la redacción del proyecto y 
no su espíritu; es por esta razón, y por que 
no se diga que la Sala por una cuestión de 
forma, ha traído al país á un conflicto, para 
que se vea que la falta está de parte del 
Ejecutivo, y no de la Sala, la Comisión ha 
redactado el proyecto en esta forma. Todos 
deseamos el bien del pais y su tranquilidad, 
y en fuerza de estas consideraciones es que 
suplico que el proyecto sea admitido. Con

var preámbulo. El primer periodo del pro- icaición 
yecto está redactado en forma de preámbulo; 1853l
quisiera, que para no faltar al reglamento 
se pusiese bajo la forma dispositiva de un 
artículo, lo que el preámbulo contiene. Si la 
Comisión no tuviese inconveniente en darle 
esa forma, yo votaría por ella. Pero sinó, 
votaré de todos modos por el proyecto tal 
cual está por no interrumpir la uniformidad 
en la votación.

El Sr. Velez Sarsfield: Bastante he dicho 
para mostrar á la Sala el espíritu del pro
yecto que ha presentado la Comisión. El 
objeto al variar su forma ha sido evitar un 
choque entre las dos autoridades. La Comi
sión ha debido pues redactar la nota en for
ma de decreto. Para la Sala importa poco 
que sus resoluciones tengan esta ó aquella 
forma; por lo que no me opondré á la inno
vación que propone el Sr. Diputado, si la 
mayoría lo aprueba.

El Sr. Estevez Saguí: Estoy conforme en 
que el prámbulo se redacte en forma de 
artículo. Considero que es muy oportuno 
dar esa introducción a una ley en que están 
compiladas todas las observaciones gefes 
que se han hecho; por lo tanto, creo que no
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(edición respecto á los tratados, quiero hacer una 
18611 observación. El Diputado encargado de in

formar, ha dicho que la resolución se funda 
en las leyes de la Provincia, pero hay una 
ley, la del 24 de Febrero de 1820; esa ley 
fué dictada por un Congreso en que figuraba 
como Representante el Dr. D. Vicente 
López. Esa ley fué dada para que el acuerdo 
celebrado en la Capilla del Pilar fuese 
sometido á la sanción de la Sala: en esta 
misma Sala el Sr. Gobernador López, como 
Representante, contribuyó á dar esa ley: 
¿y habrá olvidado esto el Sr. Gobernador? 
No lo creo. Mas me reservo hacer otras re
flexiones sobre el particular á su debido 
tiempo.

Puesto á-votación el proyecto en gene
ral, fué aprobado. Pasando á la discucion 
en particular, dijo el:

Sr. Velez Sarsfield — La Comisión de 
Negocios Constitucionales ha creído que 
la Sala estaba en el caso de reconsiderar 
su resolución de 8 del presente, de confir
marla ó renovarla. Era preciso un nuevo 
decreto, y no podia ser, hablando con el 
Gobierno, el que se usa de superior á in
ferior, Cúmplase lo mandado, estése á lo 
dispuesto, etc. Creía que debia hacerlo en 
la forma que ordinariamente acostumbra 
librar sus decretos, como la Comisión lo "ha 
propuesto. Que de ninguna manera impor
taba el decreto proyectado reformar en algo 
la resolución de 8 del presente: que para 
la Comisión ninguna fuerza tendrían esas 
consideraciones de los Ministros respecto á 
las órdenes que debían dar á los subalternos; 
pero como la forma de la resolución era al 
parecer lo que mas dificultaba al Minis
terio para ordenar el cumplimiento de lo 
que la Sala mandaba, la Comisión no había

trepidado en dar otra forma á la misma 
resolución por la que se allanára la dificul
tad única que había espuesto el Ministerio: 
que la Comisión creía que debia sacrificar 
todo lo que fuera de mera forma, para 
conseguir que el Gobierno ordenase inme
diatamente el cumplimiento de lo resuelto 
por la Sala, y que así pedia á los Sres. Di
putados que estuvieran de acuerdo con el 
fondo de la resolución, no causáran en la 
votación una divergencia que pudiera equi
vocarse que la había en lo principal del 
negocio.

Sr. Mitre — Señores, la libertad de los 
pueblos representativos consiste en el uso 
libre de la palabra. Digo esto, porque cada 
Diputado debe tener el derecho de espresar 
con franqueza su opinión sobre todos sus 
derechos. El objeto que tuve al hacer la 
indicación anterior era para salvar la auto
ridad de la Sala. Ella se salva con las espli- 
caciones que ha dado el Sr. Diputado que 
acaba de hablar. Las consideraciones que 
han espuesto varios señores que componen 
la Comisión, sobre el proyecto, demuestran 
suficientemente que ella ha tenido en vista 
el salvar la autoridad moral de la Sala. 
Siendo esto así, y como no quiero interrum
pir la perfecta unidad del debate, yo votaré 
por el proyecto. Mas, haré una observación 
sobre la forma; el reglamento prohíbe que 
entre en la razón de la ley, porque la dis
cusión es la que la establece. Una ley pues 
no debe llevar preámbulo. El primer perio
do del proyecto está redactado en forma de 
preámbulo; quisiera, que para no faltar 
al reglamento se pusiese bajo la forma dis
positiva de un artículo, lo que el preámbulo 
contiene. Si Ja Comisión no tuviese incon
veniente en darle esa forma, yo votaría por

[edición hay dificultad en que la Sala sancione el 
18531 preámbulo en forma de artículo.

El Sr. M itre: Me hacen fuerza las razones 
dadas por el Sr. Diputado informante; por 
lo que votaré por el proyecto tal cual está.

(P.l 47 /E l Sr. Pórtela: He pedido la palabra por
que deseo también esponer á la Sala los 
fundamentos que he tenido al firmar el pro
yecto; y no la hubiera tomado si no se hu
biesen hecho observaciones sobre la forma 
en que está concebido. Se ha dicho que la Sala 
no debe dar razón de sus disposiciones, pero 
aunque esto es cierto, también lo es que al 
dirigirse al Gobierno, debe hacerlo de otro

modo, agregando algunas observaciones, tan
to mas, cuanto que solamente se le había 
pasado al Gobierno una minuta de comuni
cación. Yo estoy persuadido que el mismo 
Sr. Diputado que se opuso á la redacción del 
proyecto, reconoce que está muy en órden, 
y piensa de un modo conforme con el de la 
Comisión.

Los Ministros han sido llamados para dar 
esplicaciones que no hemos podido obtener. 
Yo no puedo menos que deplorar la fatalidad 
que acompaña á mi Patria; no comprendo 
como puede haber divergencia entre hom
bres de unos mismos principios políticos y
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ella. Pero sinó, votaré de todos modos por 
el proyecto tal cual está por no interrumpir 
la uniformidad en la votación.

Sr. Velez Sarsfield—Bastante he dicho 
para mostrar á la Sala el espíritu del pro
yecto que ha presentado la Comisión. El 
objeto al variar su forma ha sido evitar un 
choque entre las dos autoridades. La Co
misión ha debido pues redactar la nota en 
forma de decreto. Para la Sala importa 
poco que sus resoluciones tengan esta ó 
aquella forma; por lo que no me opondré 
á la innovación que propone el Sr. Diputado, 
si la mayoría lo aprueba.

Sr. Esteves Saguí—Estoy conforme en 
que el preámbulo se redacte en forma de 
artículo. Considero que es muy oportuno 
dar esa introducción á una ley en que están 
compiladas todas las observaciones gefes 
que se han hecho; por lo tanto, creo que 
no hay dificultad en que la Sala sancione 
el preámbulo en forma de artículo.

Sr. Mitre—Me hacen fuerza las razones 
dadas por el Sr. Diputado informante; por 
lo que votaré por el proyecto tal cual 
está.

Sr. Pórtela.—He pedido la palabra por
que deseo también esponer á la Sala los 
fundamentos que he tenido al firmar el 
proyecto; y nó la hubiera tomado si no se 
hubiesen hecho observaciones sobre la forma 
en que está concebido. Se ha dicho que la 
Sala no debe dar razón de sus disposiciones 
pero aunque esto es cierto, también lo es 
que al dirijirse al Gobierno, debe hacerlo 
de otro modo, agregando algunas observa
ciones, tanto mas, cuanto que solamente 
se le había pasado al Gobierno una minuta 
de comunicación. Yo estoy persuadido de

que el mismo Sr. Diputado que se opuso (edición 
a la redacción del proyecto, reconoce que 18 
está muy en órden, y piensa de un modo 
conforme con la Comisión.

Los Ministros han sido llamados para 
dar esplicaciones que no hemos podido 
obtener. Yo no puedo menos que deplo
rar la fatalidad que acompaña á mi Patria: 
no comprendo como puede haber diver
gencia entre hombres de unos mismos 
principios políticos y que tienen un mismo 
interés. Yo no quisiera ver dividida nuestra 
opinión por interés de poco momento. Yo 
he deseado que los Ministros confesasen los 
derechos de la Sala, y que ella ha obrado 
dentro del límite de sus atribuciones; no 
quisiera que hubiese una sola persona que 
dijera que la Sala lo ha excedido. Todos 
deseamos la organización de la Provincia.
Y cuando se trata de un asunto referente á 
esa misma organización, ¿qué fatalidad es 
esta que nos guia? ¿Por qué cuando se 
reconoce que obramos según nuestro deber, 
se resiste obedecer nuestros mandatos? ¿Por 
qué razón hay hombres que disienten de la 
Sala? ¡Cuantos esfuerzos no debemos hacer 
nosotios para que estos hombres se nos re- 
unan para evitar la anarquía! Por estas con
sideraciones no he trepidado en la forma del 
proyecto, dejando intacto su espíritu; por
que no quiero que haya tampoco un solo hom
bre, que viendo que abandonamos nuestra 
resolución, nos llame traidores, á la Pa
tria.—

Dado el punto por suficientemente dis
cutido, y leido el proyecto en particular, se 
sancionó en todas sus partes.

Se levantó la sesión á las cuatro y media 
de la tarde.

que tienen un mismo interés. Yo no quisiera 
ver dividida nuestra opinión por interés de 
poco momento. Yo he deseado que los Minis
tros confesasen los derechos de la Sala, y 
que ella ha obrado dentro del límite de sus 
atribuciones: no quisiera que hubiese una 
sola persona que dijera que la Sala, lo ha 
excedido. Todos deseamos la organización 
de la Provincia. Y cuando se trata de un 
asunto referente á esa misma organización, 
¿qué fatalidad es esta que nos guia? ¿Por 
qué cuando se reconoce que obramos según 
nuestro deber, se resiste obedecer nuestros 
mandatos? »¿Por qué razón hay hombres que

disienten de la Sala? ¡Cuántos esfuerzos no ledídón 
debemos hacer nosotros para que estos hom- 18 
bres se nos reúnan para evitar la anarquía!
Por estas consideraciones no he trepidado en 
la forma del proyecto, dejando intacto su 
espíritu, porque no quiero que haya tampoco 
un solo hombre, que viendo que abandona
mos nuestra resolución, nos llame traidores 
á la Patria.—

Dado el punto por suficientemente discu
tido, y leido el proyecto en particular, se 
sancionó en todas sus partes.

Se alzó la sesión á las cuatro y media de 
la tarde.



302 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

(edición 23a Sesión ordinaria del 15 de junio 
18641 de 1852.1

En seguida se leyó una comunicación del 
Gobernador Propietario dirijida á la Hono
rable Sala, incluyéndole el acuerdo celebrado 
en San Nicolás de los Arroyos y un proyecto 
de ley, para que la Sala lo aprobase cuyo 
tenor es el siguiente:
El Gobernador y Capitán 

General de la Provincia 
de Buenos Aires.

Buenos Aires, Junio 14 de 1852.
A la HoJioráble Sala de Representantes de 

la Provincia de Buenos Ayres.
Al separarme de esta capital dirijí á la 

Honorable Sala una nota con fecha 18 de
1 Publicada en Diario de aesionea de la Sala de Repreaenlanlce, 

etc., d i., pp. 05 a 68. Presidió el señor Pinto y figuran los si
guientes representantes: «Presidente, Azcuénaga, Balbin, Bane- 
gas, Cardoso, Carreras, Cazón, Cullcn, Delgado, Domínguez, 
Duval, Egula, Escalada, Estevcs Saguf, Gamboa, Ibañez de 
Lúea, Linch, L[l]avallol, Madariaga, Maldonado, Marín, M ar
tines (D. V.), Mitre, Molina, Montea do Oca, Obligado, Oli
vera, Ortega, Ortiz Veles, Peña, Pico, Pirón (D. A. M.), 
Pirón (D. J. M.), Pórtela, Riestra, Hojas, Saenz Valiente, 
Solveira, Sometiera, Veles Sareficld. — Con aviso: Albarracin, 
Miguens. —  Sin aviso: Almcyra, M artines ID. I.). — Ausente: 
Lezica.» (N. del E .)

Mayo del año actual, avisándole que obje
tos tend ien tes  á la organización definitiva 
de la Confederación me llevaban á San 
Nicolás de los Arroyos, donde con la 
misma mira debían concurrir también los 
demás Gobernadores de las Provincias Ar
gentinas.

Llenados hoy estos objetos, me cabe la 
satisfacción de comunicaros que en cumpli
miento y ejecución de las leyes fundamenta
les á que la Provincia de Buenos Ayres está 
obligada, como parte integrante de la Na
ción, hemos celebrado un acuerdo, por el 
que quedan hechas las bases del órden pro
visorio, que muy pronto nos llevará al 
órden normal que la República debe tener 
como Nación constituida.

Por ese Acuerdo, que paso original á la 
H. Sala, la Provincia de Buenos Ayres ha 
salido ya del estado de aislamiento en que, 
por su mal y ruina, había permanecido 
tanto tiempo: estado que era esencialmente 
contrario á su prosperidad, y al rango que 
la naturaleza, de acuerdo con el bien ge
neral de la Nación le tiene asignado.

Las bases de este acuerdo son—Primera: 
asegurar á cada una de las Provincias una

ledirión Sesión del 15 de Junio [de 18521.
1853]

Se leyó una comunicación del Gobernador 
ip ] 48 Propietario /  acompañándole el acuerdo de 

San Nicolás, con un proyecto de ley del 
tenor siguiente:

¡V iv a  l a  C o n f e d e r a c ió n  A r g e n t in a !

Al Gobernador y Capitán General de \ 
la Provincia de Buenos Aires. |

Buenos Aires, Junio 14 de 1852.
A la Honorable Sala de Representantes de 

la Provincia de Buenos Ayres.

Al separarme de esta capital dirigí á la 
Honorable Sala una nota con fecha 18 de 
Mayo del año actual, avisándole que obje
tos tendentes á la organización definitiva 
de la Confederación me llevaban á San 
Nicolás de los Arroyos, donde con la misma 
mira debían concurrir también los demas 
Gobernadores de las Provincias Argentinas.

Llenados hoy estos objetos, me cabe la 
satisfacción de comunicaros que en cumpli
miento y ejecución de las leyes fundamenta
les á que la Provincia de Buenos Ayres está

obligada, como parte integrante de la Na
ción, hemos celebrado un acuerdo por el 
que quedan echadas las bases del órden pro
visorio, que muy pronto nos llevará al órden 
normal que la República debe tener como 
Nación constituida.

Por ese Acuerdo, que paso original á la 
H. Sala, la Provincia de Buenos Ayres ha 
salido ya del estado de aislamiento en que, 
por su mal y ruina, había permanecido 
tanto tiempo; estado que era esencialmente 
contrario á su prosperidad, y al rango que 
la naturaleza, de acuerdo con el bien gene
ral de la Nación le tiene asignado.

Las bases de este acuerdo son — Primera: 
asegurar á cada una de las Provincias una 
independencia efectiva en todo lo que es, y 
debe ser, de régimen interior, presupuesto 
un régimen mas alto de federación nacional. 
Segunda: proveer al arreglo de los intereses 
generales por medio de la reunión de un 
Congreso constituyente cuyas resoluciones 
queden eficazmente aseguradas. Tercera: 
Crear desde luego una autoridad nacional 
provisoria, revestida de las facultades nece
sarias para hacer efectiva e inmediata la 
organización que se desea, y de laS que sirvan
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independencia efectiva en todo lo que es, 
y debe ser, de régimen interior, presupuesto 
un régimen mas alto de Federación Nució- 
nal. Segunda: proveer al arreglo de los 
intereses generales por medio de la reunión 
de un Congreso Constituyente cuyas reso
luciones queden eficazmente aseguradas. 
Tercera: Crear desde luego una autoridad 
Nacional provisoria, revestida de las fa
cultades necesarias para hacer efectiva é 
inmediata la organización que se desea, y 
de las que sirvan también á precaverse de 
que los accidentes desgraciados, que tantas 
otras veces nos han arrancado este bien, 
vengan de nuevo á destruir en su gérmen 
los preciosos elementos con que hoy con
tamos para realizarlo.

Las dos primeras bases se fundan en un 
derecho escrito del que la Provincia no 
puede prescindir, no solo por el carácter 
legal que tiene, sino porque él no es mas 
que la sanción repetida de todos los ante
cedentes que constituyen las condiciones 
esenciales de nuestro ser político.

La tercera es un resultado de los hechos 
consumados por la caída del Gobernador 
Rosas—de fatal memoria; es un resultado

también á precaverse de que los accidentes 
desgraciados, que tantas otras veces nos han 
arrancado este bien, vengan de nuevo á des
truir en su gérmen los preciosos elementos 
con que hoy contamos para realizarlo, 

ip.j 49 /Las dos primeras bases se fundan en un 
derecho escrito del que la Provincia no puede 
prescindir, no solo por el carácter legal que 
tiene, sino porque el no es mas que la san
ción repetida de todos los antecedentes que 
constituyen las condiciones esenciales de 
nuestro ser político.

La tercera es un resultado de los hechos 
consumados por la caída del Gobernador 
Rosas — de fatal memoria; es un resultado 
del pronunciamiento general y de la resolu
ción de las domas Provincias, pues que ha
biendo pasado de hecho el poder militar y 
efectivo de la República á manos del Sr. 
General Urquiza, á virtud de aquel impor
tante y memorable trastorno, fuerza era 
reconocer ese hecho capital, y aprovecharlo 
en el sentido de la buena causa, es decir, en el 
sentido de la organización del órden público; 
para que incorporada así la fuerza á la ley, el 
orden nuevo fuese en este pais la reunión 
de los elementos que en todos los otros cons-

del pronunciamiento general y de la reso- (edición 
lucion de las demas Provincias, pues que lf 
habiendo pasado de hecho el poder militar 
y efectivo de la República á manos del Sr.
General Urquiza, á virtud de aquel impor
tante y memorable trastorno, fuerza era 
reconocer ese hecho capital, y aprovecharlo 
en el sentido de la buena causa, es decir: 
en el sentido de la organización del órden 
público; para que incorporada así la fuerza 
á la ley, el órden nuevo fuese en este país 
la reunión de los elementos que en todos 
los otros constituyen el Gobierno. En este 
sentido, como se vé se ha confiado mucho 
al patriotismo y al poder del Sr. General 
Urquiza. Pero V. H. sabe muy bien que 
intereses mil veces mas grandes han estado 
librados á su brazo é inteligencia, desde el 
dia en que, tomando sobre sí la empresa de 
salvarnos de la tiranía que nos degradaba, 
y de reponernos en el órden constitucional, 
ha manejado de hecho los intereses nacio
nales, y respondido de los resultados por el 
imperio de las circunstancias.

El órden de cosas que ha creado el Acuer
do de San Nicolás, tiene sin duda imperfec
ciones de forma; y por eso es provisorio.

tituyen el Gobierno. En este sentido, como [edición 
se ve se ha confiado mucho al patriotismo 18531 
y al poder del Sr. General Urquiza. Pero 
V. H. sabe muy bien que intereses mil veces 
mas grandes han estado librados á su brazo 
é inteligencia, desde el dia en que, tomando 
sobre sí la empresa de salvarnos de la tiranía 
que nos degradaba, y de reponernos en el 
órden constitucional, ha manejado de hecho 
los intereses nacionales, y respondido de  los 
resultados por el imperio de las circuns
tancias.

El órden de cosas que ha creado el Acuerdo 
de San Nicolás, tiene sin duda imperfeccio
nes de forma; y por eso es provisorio.

Tiene imperfecciones de forma, porque 
no estando constituidas en la República las 
autoridades soberanas de cuyo ejercicio de
ben emanar los actos definitivos, ha sido 
necesario responder á exigencias premiosas 
del momento, de que dependia el bien 
público general, y dar el primer paso preocu
pados solo de la importancia del objeto.

Es provisorio esc órden; porque no de
biendo él hacer otra cosa que ratificar los 
hechos consumados por el curso de los suce
sos sociales, hasta llegar á la creación de los
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ledición Tiene imperfecciones de forma, porque 
18841 no estando constituidas en la República 

las autoridades soberanas, de cuyo ejercicio 
deben emanar los actos definitivos, ha sido 
necesario responder á exigencias premiosas 
del momento, de que dependia el bien 
público general, y dar el primer paso pre
ocupados solo de la importancia del ob
jeto.

Es provisorio ese órden; porque no de
biendo él hacer otra cosa que ratificar los 
hechos consumados por el curso de los 
sucesos sociales, hasta llegar á la creación 
de los cuerpos representativos de la sobe
ranía nacional, era preciso limitar su exis
tencia y consagrarla tan solo con aquellos 
objetos.

Pero, en esta creación necesaria se ha 
tenido cuidado de salvar y de enaltecer los 
intereses sólidos de la Nación, asi en el 
órden material como en el órden civil. El 
comercio de nuestra Provincia y el de sus 
hermanas, ha sido inmensamente mejorado, 
habiendo quedado libre de las innumerables 
gabelas que arruinaban al paso la exporta
ción por tierra de nuestros frutos; y que, 
sin exageración posible, han sido la causa

principal de nuestra pobreza, de nuestro 
atraso y de nuestra disolución política.

Este solo hecho, HH. RR., si le dais la 
debida consideración, os parecerá una in
mensa y felicísima revolución, porque él 
tiene consecuencias políticas fáciles de pre
ver, y que muy pronto vereis traducirse 
en hechos sumamente significativos.

Ademas: la tranquilidad interior de que 
ese comercio tanto necesita, ha quedado 
garantida bajo la responsabilidad de un 
Magistrado, á quien debemos toda nuestra 
nueva situación ha quedado libre de la 
contradicción de jurisdicciones parciales, 
cuya existencia llevaba en sí la necesidad de 
esplotar al paso al industrial y al traficante, 
secando en su semilla la industria, y difun
diendo la miseria en un suelo predistinado 
[s¿c: e] á maravillar al mundo por la inagota
ble fecundidad de sus entrañas. El estado de 
guerra intrínseca en que bajo todos res
pectos han tenido que estar unas Provincias 
para con otras, tratándose recíprocamente 
con una dureza sin ejemplo, ha cesado; porque 
todos han cedido á un centro común los me
dios que solo conservaban para dañarse y 
para consumir el fruto de sus expoliaciones.

,cdiciói853] cuerP0S representativos de la soberanía 
nacional, era preciso limitar su existencia 
y consagrarla tan solo con aquellos ob
jetos.

Pero, en esta creación necesaria se ha teni
do cuidado de de [si'c] salvar y de enaltecer 
los intereses sólidos de la nación, asi en el 
órden material como en el órden civil. El 
comercio de nuestra provincia y el de sus 
hermanas, ha sido inmensamente mejorado, 
habiendo quedado libre de las innumerables 

Ip I so ga/belas que arruinaban al paso la exporta
ción por tierra de nuestros frutos; y que, sin 
exageración posible, han sido la causa prin
cipal de nuestra pobreza, de nuestro atraso 
y de nuestra disolución política. Este solo 
hecho, HH. RR., si le dais la debida consi
deración, os parecerá una inmensa y felicí
sima revolución, porque él tiene consecuen
cias políticas fáciles de prever, y que muy 
pronto vereis traducirse en hechos suma
mente significativos.

Ademas: la tranquilidad interior de que 
ese comercio tanto necesita, ha quedado 
garantida bajo la responsabilidad de un 
Magistrado, á quien debemos toda nuestra 
nueva situación; ha quedado libre de la

contradicción de jurisdicciones parciales, 
cuya existencia llevaba en sí la necesidad de 
esplotar al paso al industrial y al traficante, 
secando en su semilla la industria, y  difun
diendo la miseria en un suelo predestinado 
á maravillar al mundo por la inagotable 
fecundidad de sus entrañás. El estado de 
guerra intrínseca en que bajo todos respec
tos han tenido que estar unas provincias 
para con otras, tratándose recíprocamente 
con una dureza sin ejemplo, ha cesado; 
por que todas han cedido á un centro común 
los medios que solo conservaban para da
ñarse y  para consumir el fruto de sus expo
liaciones.

En las atribuciones que el Gobierno de la 
Provincia ha cedido para adquirir bienes 
tan reales, ninguna hay que no sea nacional 
por su carácter. Es verdad que á este res
pecto el Gobierno carecía de leyes que le 
diesen una norma fija y  detallada; y por 
ello ha acudido á los antecedentes históricos 
que constituyen nuestras tradiciones; y al 
modelo que nos presentan aquellos países 
libres del mundo civilizado, en donde el sis
tema federal es la realidad en que cimentan 
el desarrollo y  la prosperidad pública.
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En las atribuciones que el Gobierno de 
la Provincia ha cedido para adquirir bienes 
tan reales, ninguna hay que no sea nacional 
por su carácter. Es verdad que á este res
pecto el Gobierno carecía de leyes que le 
diesen una norma fija y detallada; y por 
ello ha acudido á los antecedentes históri
cos que constituyen nuestras tradiciones; 
y al modelo que nos presentan aquellos 
países libres del mundo civilizado, en donde 
el sistema federal es la realidad en que ci
mentan el desarroyo y la prosperidad 
pública.

De acuerdo en esto con el ejemplo y 
con las necesidades imprescindibles del 
pais, el Gobierno ha concedido, hasta cierto 
punto, la nacionalización, diremos así, de 
algunas de las atribuciones que han corrido 
como provinciales durante el tiempo inca
lificable en que la Nación ha estado desor
ganizada. Pero, bien examinado el fondo 
de las cuestiones, el Gobierno ha creído 
que ese estado de organización del cuerpo 
nacional, no debe ser mirado como el es
tado legal de que debía sacar sus deduccio
nes para obrar; antes bien—tomar por nor
ma lo mas perfecto en materia de constitu-

De acuerdo en ésto con el ejemplo y con 
las necesidades imprescindibles del pais, el 
Gobierno ha concedido, hasta cierto punto, 
la nacionalización, diremos así, de algunas 
de las atribuciones que han corrido como 
provinciales durante el tiempo incalificable 
en que la Nación ha estado desorganizada. 
Pero, bien examinado el fondo de las cues
tiones, el Gobierno ha creído que ese estado 
de desorganización del cuerpo nacional, no 
debía ser mirado como el estado legal de que 
debía sacar sus deducciones para obrar; an
tes bien — tomar por norma lo mas perfecto 
en materia de constituciones federales, y 
proceder en consecuencia.

No hace mucho tiempo que la necesidad 
ip l si del momento/dió a la Provincia de Buenos 

Aires un gobierno que no tuvo mas origen 
que la voluntad del vencedor; y ese gobierno, 
no obstante, ha llenado sus deberes con acep
tación general del pais, y ha sido el cimiento 
legal sobre que hoy se basa todo el órden 
público existente.

Poco mas ó menos — La República se 
hallaba en un estado análogo; estaba acé
fala por decirlo así; y para sacarla de ese 
estado, donde por ninguna razón podía que-

ciones federales, y proceder en conse- [edición 
cuencia. M

No hace mucho tiempo que la necesidad 
del momento dió á la Provincia de Buenos 
Aires un Gobierno que no tuvo mas origen 
qui* la voluntad del vencedor; y ese Gobier
no, no obstante, ha llenado sus deberes 
con la aceptación general del país, y ha 
sido el cimiento legal sobre que hoy so [szV: e] 
basa todo el órden público existente.

Poco mas ó menos, la República se ha
llaba en un estado análogo; estaba acéfala 
por decirlo así; y para sacarla de ese estado 
donde por ninguna razón podía quedar, ha 
sido preciso, ante todo, crear un centro, 
que, dotado' de la unidad de acción y de 
idea, sirva para dar la primera cohesión á 
las cosas nacionales, conduciéndonos al 
momento de la ley común.

Las provincias Argentinas, según me 
consta, por el órgano de sus Legislaturas y 
de sus Gobernantes, tenían el mas vivo deseo 
de ver plantificado el órden que creía [ste] 
el acuerdo de San Nicolás; y estoy cierto de 
que lo van á mirar como el principio de su 
salvación para el porvenir. Yo espero que 
todas ellas así como la Legislatura de Buenos

dar, ha sido preciso, ante todo, crear un [edición 
centro, que, dotado de la unidad de acción 18631 
y de idea, sirva para dar la primera cohesión 
á las cosas nacionales, conduciéndonos al 
momento de la ley común.

Las Provincias Argentinas, según me cons
ta por el órgano de sus Legislaturas y de sus 
gobernantes, tenían el mas vivo deseo de ver 
plantificado el órden que cria [sí'c: e] el acuer
do de San Nicolás; y estoy cierto de que lo 
van á mirar como el principio de su salvación 
para el porvenir. Yo espero que todas ellas, 
así como la Legislatura de Buenos Aires, 
considerarán que la perfección de las cosas 
es obra del tiempo y del desarrollo prudente 
de los grandes elementos de prosperidad que 
abrigamos; y que por lo tanto, dados los 
absurdos y los estravios del desquicio de que 
hemos salido por la victoria de Caseros, se 
ha debido contar con imperfecciones de for
mas mas ó menos visibles; con imperfec
ciones de formas que dependen de nuestro 
mismo estado, y que en otro sentido tienen 
por objeto directo la aplicación gradual de 
remedios eficaces para nuestros males.

Las razones que dejo indicadas á la H.
Sala, son las que han servido de base y

Tomo IV 20
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ledicíón Aires, considerarán que la perfección de 
18641 las cosas es obra del tiempo y del desarrollo 

prudente de los grandes elementos de pros
peridad que abrigamos; y que por lo tanto, 
dados los absurdos y los cstravios del des
quicio de que hemos salido por la victoria 
de Caseros, se ha debido contar con imper
fección de formas mas ó menos visibles; 
con imperfecciones de formas que dependen 
de nuestro mismo estado, y que en otro 
sentido tienen por objeto directo la apli
cación gradual de remedios eficaces para 
nuestros males.

Las razones que dejo indicadas á la 
Honorable Sala, son las que han servido 
de base y regla á mi proceder en las con
ferencias de San Nicolás. Yo debo esperar 
que el espíritu elevado y comprensivo de 
la Provincia que dirijo, venga en apoyo de 
las miras del Gobierno. Para ello no se 
necesita mas que prescindir de los cstra
vios y dañinos consejos de ese ciego pro
vincialismo, que hasta ahora ha causado 
nuestra ruina y que hoy es imposible como 
elemento de Gobierno, La provincia de 
Buenos Aires no debe incurrir en ese error 
monstruoso que lleva tragados, como en un

abismo, nuestros mas generosos esfuerzos 
por el bien; tanto monos cuanto que ella 
debe ser para sus hermanas el modelo de 
la perfección en los sentimientos y en los 
hechos. Esto está de acuerdo con la mas 
sana de las reglas de la política—marchar 
sobre los hechos, enrolándolos en el orden de 
la ley y de la razón.

La Honorable Sala queda, pues, en co
nocimiento de la nueva situación de la 
Provincia, con respecto á la nación, y para 
que el Acuerdo de San Nicolás produzca 
sus beneficios 6 indispensables efectos, el 
Gobierno acompaña á la Honorable Sala 
un proyecto de ley, de cuya sanción es 
preciso que se ocupe con toda brevedad, en 
atención á lo urgente del tiempo que queda 
para realizar la elección de los Diputados 
que la Provincia ha de enviar al Congreso 
Constituyeme.

Dios guarde muchos años á los señores 
Representantes.

Vicente López.
Juan M. Gutiérrez.

José Benjamín Gorostiaga.
Casto Cáceres.

Vicente Fidel López.

[edición regla á mi proceder en las conferencias de 
1853 San Nicolás. Yo debo esperar que el espí

ritu elevado y comprensivo de la Provincia 
que dirijo, venga en apoyo de las miras del 
Gobierno. Para ello no se necesita mas que 
prescindir de los estraviados y dañinos con
sejos de ese ciego provincialismo, que hasta 
ahora ha causado nuestra ruina, que hoy 
es imposible como elemento de Gobierno. 
La Provincia de Buenos Aires no debe incu
rrir en ese error monstruoso que lleva tra
gados, como en un abismo, nuestros mas 
generosos esfuerzos por el bien; tanto menos 
cuanto que ella debe ser para sus hermanas 
el modelo de la perfección en los sentimien
tos y en los hechos. Esto está de acuerdo con 
la mas sana de las reglas de la política — 
marchar sobre los hechos, enrolándolos en el 
orden de la ley y de la razón.

La Honorable Sala queda, pues, en cono- 
(p.i 52 cimiento de la/nueva situación de la Provin

cia, con respecto á la nación; y para que el 
Acuerdo de San Nicolás produzca sus bene
ficios é indispensables efectos, el Gobierno 
acompaña á la H. S. un proyecto de ley, 
de cuya sanción es preciso que se ocupe con 
toda brevedad, en atención á lo urgente del

tiempo que queda para realizar la elección 
de los Diputados que la Provincia ha de 
enviar al Congreso Constituyente.

Dios, guarde muchos años á los SS. RR.
Vicente López.

Juan M. Gutiérrez.
José Benjamín Gorostiaga.

Casto Caceres.
Vicente Fidel López.

PROYECTO DE LEY.

La H. Sala de Representantes, usando de 
la soberanía ordinaria y extraordinaria que 
reviste, ha sancionado con valor y fuerza 
de ley lo siguiente:

Art. l.° Se autoriza al P. E. para que 
ponga en ejecución, como ley de la Provin
cia, el Acuerdo celebrado en 31 de Mayo 
de 1852, en San Nicolás de los Arroyos, 
entre los Exmos. Sres. Gobernadores de las 
Provincias Argentinas.

Art . 2.° Comuniqúese, etc.

El Sr. Presidente pasó el proyecto de ley 
á la Comisión de Negocios Constitucionales.
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PROYECTO DE LEY.

La Honorable Sala de Representantes, 
usando de la soberanía ordinaria y extra
ordinaria que reviste, ha sancionado con 
valor y fuerza de ley lo siguiente:

A r t . l.° Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que ponga en ejecución como ley de 
la Provincia, el Acuerdo celebrado en 31 
de Mayo de 1852, en San Nicolás de los 
Arroyos, entre los Exmos. señores Goberna
dores de las Provincias Argentinas.

A r t . 2.° Comuniqúese etc.
El señor Presidente mandó se pasase á 

la Comisión de Negocios Constitucionales.
Sr. Velez Sarsfield—Los tratados no de

ben pasar á Comisiones particulares, y sí 
discutirse en plena Sala, como se ha veri
ficado en el tratado que se celebró con la 
Gran Bretaña, en el que la Sala se declaró 
en comisión; las comisiones particulares no 
pueden hacer nada en semejantes asuntos, 
en los que se requiere que la discusión sea 
libre y que cada señor Representante ataque 
al artículo que le parezca oportuno.

La Sala lo acordó así.

El Sr. Velez Sarsfield espuso: que los tra
tados no debian pasar á Comisiones particu
lares, y si discutirse en plena Sala, como se 
había verificado en el tratado que se celebró 
con la Gran Bretaña, en el que la Sala se 
declaró en comisión; añadiendo que las comi
siones particulares no podían hacer nada en 
semejantes asuntos, en los que se requería 
que la discusión fuese libre y que cada Sr. 
Representante atacase al artículo que le 
pareciera oportuno.

La Sala lo acordó así.
Se suscitó un ligero debate, en el que toma

ron parte los Sres. Peña, Esteves Saguí y 
otros señores, relativamente al dia en que 
debería reunirse la Sala para considerar el 
acuerdo, y se resolvió que el lúnes, debiendo 
repartirse impresos los documentos pre
dichos.

|p.) 53 /A  petición del Sr. Pórtela, que fué apo
yado, se dió lectura y acordó fuese impresa 
y repartida como antecedente, la nota que 
pasó el Gobierno Propietario á la H. Sala 
anunciando su partida á San Nicolás de 
los Arroyos.

El Sr. Pórtela pidió, y fué acordado, que 
se pasase una nota al Gobernador, pregun-

Se suscitó un ligero debate, en el que ied¡c¡ón 
tomaron parte los señores Peña, Esteves 18 
Saguí y otros relativamente al dia en que 
debería reunirse la Sala para considerar el 
acuerdo, y se resolvió que fuese el lunes 2, 
debiendo repartirse impresos los documen
tos predichos.

A petición del Sr. Pórtela, que fué apo
yado, se dió lectura y acordó fuese impre
sa y repartida como antecedente, la nota 
que pasó el Gobierno Propietario á la H.
Sala anunciando su partida á San Nicolás 
de los Arroyos.

El Sr. Pórtela pidió, y fué acordado, que 
se pasase una nota al Gobernador, pregun
tándole si antes de su partida habia reci
bido la comunicación que se pasó á los 
demas Sres. Gobernadores de las otras 
Provincias, advirtiéndoles llevasen la com
petente autorización de sus respectivas 
Legislaturas.

Con ese motivo se acordó que la Sala 
pasase á cuarto intermedio, para redactar 
la minuta de comunicación.

Después del cuarto intermedio se puso 
en discusión la siguiente minuta:

tándole si antes de su partida habia recibido (edición 
la comunicación que se pasó á los demas lf 
Sres. Gobernadores de las otras Provincias, 
advirtiéndoles llevasen la competente auto
rización de sus respectivas Legislaturas.

Con este motivo se acordó que la Sala 
pasase á cuarto intermédio, para redactar 
la minuta de comunicación.

Después del cuarto intermedio se puso 
en discusión la siguiente minuta:
Al Exmo. Sr. Gobernador y Capitán General

de la Provincia.
Tengo órden de la Honorable Sala de RR. 

de la Provincia, para dirigirme á V. E. con 
el objeto de obtener el conocimiento, de si 
al tiempo de ser invitado á la reunión de 
Exmos. Sres. Gobernadores, en San Nicolás 
de los Arroyos, tendente á objetos de orga
nización nacional, se pasó á V. E. la circular 
de invitación, por la cual se encomendaba á 
dichos Sres. Gobernadores recavasen de las 
Legislaturas correspondientes los poderes 
bastantes para tratar en la espresada reunión 
que ha tenido lugar, y á la cual ha asistido 
V. E. como Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires.
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[edición Al Exmo. Sr. Gobernador y Capitán Ge- 
18641 neral de la Provincia.

Tengo órden de la Honorable Sala de 
RR. de la Provincia, para dirigirme á V. E. 
con el objeto de obtener el conocimiento, 
de si al tiempo de ser invitado á la reunión 
de E[x]mos. Sres. Gobernadores, en San Ni
colás de los Arroyos, tendente á objetos de 
organización Nacional, se pasó á V. E. la 
circular de invitación, por la cual se enco
mendaba á dichos Sres. Gobernadores reca
basen de las Legislaturas correspondientes 
los poderes bastantes para tratar en la es- 
presada reunión, que ha tenido lugar, y á

la cual ha asistido V. E. como Gobernador 
de la Provincia de Buenos Aires.

La H. Sala, al pedir este conocimiento á 
V. E. tiene por objeto reunir todos los 
antecedentes relativos al. acuerdo de San 
Nicolás, para expedirse con el mayor acierto 
posible en este asunto.—

No habiendo tomado la palabra ninguno 
de los Sres. Diputados, la minuta fué apro
bada en general y en particular, con una 
pequeña corrección propuesta por el Sr. 
Obligado.

En seguida se levantó la sesión, no de
biendo reunirse la Sala hasta el Lunes, 21, 
á no ser que ocurra algo de interes general.

[edición La H. Sala, al pedir este conocimiento á 
18531 V. E. tiene por objeto reunir todos los ante

cedentes relativos al acuerdo de San Nico
lás, para expedirse con el mayor acierto posi
ble en este asunto.—

No habiendo tomado la palabra ninguno 
de los Sres. Diputados, la minuta fué apro
bada en general y en particular, con una 
pequeña corrección propuesta por el Sr. 
Obligado.

En seguida se levantó la sesión, no debien
do reunirse la Sala hasta el lúnes, á no ser 
que ocurra algo de interés general.

La discusión del acuerdo de San Nicolás 
quedaba así aplazada para el lúnes 21 de 
Junio. El General Urquiza habia vuelto de 
San Nicolás sabiendo la resistencia que 
encontraba el acuerdo en la Sala de Repre
sentantes, y todas sus palabras, las dispo
siciones que tomaban eran las mas ame- 

[p.l 54 na/zantes. El tenia un numerosos ejército en 
los suburbios de la ciudad, y varios cuerpos 
veteranos en el pueblo. Todo anunciaba que 
estaba dispuesto á proceder violentamente 
contra la Sala, ó contra algunos miembros 
de ella si el tratado no se aprobaba. Sus mi
ras eran apoyadas por los Ministros del Go
bierno de la Provincia; y los Representantes 
se veian así aislados sin poder alguno para 
sostener sus resoluciones. El pueblo entre
tanto habia tomado la actitud mas impo
nente, y todos estaban resueltos á defender 
las personas de los Diputados y el recinto 
de la Sala, si el General Urquiza empleaba 
la fuerza armada. Desde las primeras sesio
nes un inmenso pueblo ocupaba la barra y

las calles contiguas á la Sala. En los dias 
próximos á las sesiones que iban á comenzar 
el 21 de Junio la exaltación llegaba á su 
mayor extremo. Todo el pueblo de Buenos 
Aires no se ocupaba sino del acuerdo de 
San Nicolás, de las medidas que tomaba el 
General Urquiza, y de los medios también 
de defender la vida de los Diputados, ó 
contener á la fuerza que pudiera invadir el 
recinto de las sesiones. Cada hombre estaba 
armado, dispuesto á rendir su vida si los 
Representantes fuesen atacados. Estos com
prendían el peligro que los rodeaba, pero 
estaban también decididos á arrostrar todo 
compromiso del género que fuere, antes que 
sancionar el acuerdo de San Nicolás. La 
opinión de la Sala era uniforme, y ella iba 
á dar el primer ejemplo entre nosotros de un 
cuerpo deliberante que no retrocede al as
pecto de las bayonetas con que se vé ame
nazado.

La prensa toda seguía ó iniciaba la tumul
tuosa agitación de estos dias. Ella mejor 
que nosotros daba idea del estado de Bue
nos Aires al comenzar la sesión del lúnes 
21 de Junio. Trasladaremos algo de lo que 
decían los principales diarios del sábado 
ante-víspera del dia señalado para princi
piar la discusión sobre el acuerdo.

Los Debates, diario redactado por el Sr. 
Mitre, se espresabá así el 19 de Junio en el 
artículo —

«LA ORGANIZACION NACIONAL—EL ACUER
DO DE SAN NICOLAS.

«Queremos hablar el lenguaje franco y 
« severo de la verdad, sin reticencias, sin 
« embozo, sin miedo; como ciudadanos, como 
« escritores públicos y como representantes
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« del pueblo, para dar mas peso á nuestra 
« palabra. En el estado de «agitación en que 
« se hallan los ánimos es indispensable que 
« que todos no entendamos, que sepamos 
« lo que queremos, y porque procedemos 
« de tal ó cual manera. Por no entenderse 
« /  de ante-mano sobre estos puntos, muchas 
« veces los partidos han apelado en nuestro 
« pais á las vias de hecho. En todos tiempos 
« decir la verdad ha sido un medio seguro de 
« conjurar las tempestades. Hablando la 
« verdad se cerrarán las causas de desunión, 
« que algunos quisieran dejar abiertas. Se- 
« güimos en esto el consejo del Espíritu 
« Santo de buscar la paz y de guardarla. 
« Por eso entramos con ánimo sereno, con el 
« corazón tranquilo y la conciencia pura, en 
« la gran discusión que hoy ocupa á todas 
« las cabezas, y que dentro de dos dias vá á 
« resolverse en el seno de la Representación.

«La organización nacional, formada sobre 
« bases sólidas, eternas, irreprochables, es 
« indudablemente el gran remédio, el único 
« remédio salvador, después de tan largos 
« años de tiranía y guerra fratricida.

«Pero ¿el acuerdo de San Nicolás está 
« fundado sobre bases sólidas y eternas?

«¿El acuerdo de San Nicolás es un rcmé- 
« dio, ó un específico?

«Sea dicho con el respeto debido al Gene- 
« ral Libertador que lo ha iniciado y enca- 
« boza los nombres de los signatarios: — nó, 
« el acuerdo no se funda sobre bases sólidas 
« y eternas; nó, no es un remédio eficaz 
« para curar el mal que nos aqueja, y los 
« defectos esenciales que el mismo Gobierno 
« de Buenos Aires le ha tachado, lo colocan 
« en el número de los específicos ineficaces 
« para restituir la salud al cuerpo argentino.

«Si los signatarios del tratado quieren 
« organización, nosotros queremos mas orga- 
« nizacion, si es permitido este modo de 
« expresarse; por eso queremos que ella se 
« funde sobre principios imperecederos, para 
« que los medios estén de acuerdo con el fin.

«Si queremos constituir un régimen legal, 
« marchemos por la via de la legalidad.

«Si queremos fundar la libertad, empece- 
« mos por sancionarla.

«Si queremos constitución, empecemos 
« por constituir los elementos que han de 
« componerla.

«Si queremos gobierno representativo re- 
« publicano, no empecemos por establecer 
« una dictadura irresponsable, falseando el 
« principio mismo que queremos salvar.

«La autoridad que cria [s¿c: e] el tratado [edición 
« de San Nicolás, es decir, el Directorio Pro- 11 
« visorio que confia al General Urquiza, es 
« inaceptable por muchas razones.

/«1.a Porque legaliza mayores facultades [P.i se 
« que las que ha tenido ningún poder de 
« la República Argentina, incluso el de 
« Rosas, que de derecho no tuvo jamas sino 
« el encargo de las Relaciones Exteriores.

«2.“ Porque dá al Director mayores facul- 
« tades que las que tendrá por cualquiera 
« constitución que se sancione, el futuro 
« Presidente de la República.

«3.® Porque lo inviste hoy de mayores 
« atribuciones que las que el Congreso na- 
« cional vá á tener.

«4.a Porque le concede facultades que son 
« privativas del Congreso Nacional, tales,
« como reglamentar la navegación de los 
« rios y disponer de las rentas nacionales.

«5.a Porque establece una dictadura irres- 
« ponsable, sin contrapeso y sin antecedentes.

«6.a Porque sanciona un principio funesto,
« que ha sido el oríjen de todas nuestras 
« desgracias, principio que fué vencido en 
« Caseros y que por consecuencia no puede 
« servir de base á la organización de la 
« nación, porque seria querer llegar á un 
« buen término por un mal camino.

«La gloria del General Urquiza no se 
« cifra en el Acuerdo de San Nicolás, ni es 
« para él una cuestión de tan alta trascen- 
« dencia, como lo quieren hacer entender 
« los hombres que llamándose sus amigos,
« posponen los intereses nacionales á sus 
« intereses personales.

«La gloria del General Urquiza se cifra 
« en cosas mas grandes y duraderas: en la 
« felicidad de los pueblos organizados bajo 
« su influencia moral, sin necesidad de facul- 
« tades extraordinarias, ni de investir una 
« dictadura irresponsable, que lo debilitará 
« en la opinión, lejos de darle una fuerza 
« real y positiva. Si asi lo hace como creemos 
« que lo hará, habrá realizado un hecho 
« único en la historia, que es constituir una 
« nación libremente por el solo poder de su 
« influencia moral, y habrá dado al pais la 
« mas sólida garantía de que sus institucio- 
« nes serán respetadas, pues las respetó 
« cuando no había ningún derecho escrito 
« que lo obligase.

«He aqui la- razón porqué votaré en la 
« Asamblea, como representante del pueblo,
« por la no admisión del tratado de San 
« Nicolás.
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Iedii;iói853] «Si fuera posible aceptar una parte de él 
« y rechazar la otra, yo votaría porque se 
« hicieran las modificaciones que he indi- 
« cado, pero puesto que es necesario 6 ad- 
« mitir el tratado y admitir un mal principio, 
« ó rechazar el tratado, para salvar un buen 
« principio, me decido por el menor de los 
« dos males. '

[p.] 57 /«Si el tratado es admitido me inclinaré 
« ante la mayoría.

«Si el tratado es rechazado, inmediata- 
« mente de votar contra él, presentaré á la 
« Junta de Representantes un proyecto de 
« ley que contenga:

«l.° La adhesión de la Provincia de Bue- 
« nos Aires, á la organización nacional, ini- 
« ciada por el General Urquiza.

«2o El libre derecho de tránsito terrestre 
« y marítimo, concedido á todas las merca- 
« derias que se exporten para las provincias 
« del interior, Ínterin se nacionalice nuestra 
« Aduana.

«3.° El compromiso de sufragar Buenos 
« Aires, todos los gastos de la organización 
« nacional, hasta la creación de un tesoro 
« general.

«4.° La declaración de que la Provincia 
« de Buenos Aires, está pronta á ceder todas 
« las atribuciones nacionales que mantiene 
« en su poder, incluso la aduana, el puerto, 
« el Banco y hasta las oficinas generales que, 
« como el departamento topográfico y otras 
« deban nacionalizarse.

«5.° Que Buenos Aires, se reserba este 
« depósito sagrado hasta tanto que se reúna 
« el Congreso Nacional constituyente, único 
« poder al cual pueden confiarse legalmente 
« intereses de esta magnitud, ó bien á la 
« autoridad que él crie [s¿c: e].

«6.° Que Buenos Aires, guarda su sobe- 
« ranía interior y exterior, sin salir del 
« órden que actualmente sigue, hasta tanto 
« que deposite la parte de que debe des- 
« prenderse, en manos de sus Diputados, 
« para que ellos en concurrencia de los 
« demas Diputados de las Provincias la 
« guarden ó depositen en quien juzguen 
« conveniente.

«7.° Que Buenos Aires está dispuesto á 
« ceder al Gobierno nacional la jurisdicción 
« nacional en su territorio; pero sin dejar 
« de ser provincia, sin destruir sus institu- 
« ciones provinciales y sin fraccionar su 
« territorio.

«8.° Que se elija un Diputado por cada 
« 15,000 almas, y si esto no es aceptable por

« no conocerse el censo, que sean tres Dipu- 
« tados por lo menos por cada' provincia,
« pero con la condición de que esto no sirva 
« de regla para lo futuro.

«9.° Que mientras el Congreso no se reúna,
« la provincia no reconoce otra autoridad 
« que la provincial.

«10.° Que mientras no haya una autoridad 
« nacional, creada por el Congreso, ó mien- 
« tras no haya un ejército costeado por el 
« erario federal, el ejército de la provincia 
« esté bajo las órdenes de su Gobernador y 
« Capitán General.

«11.° Que el Banco ó Casa de Moneda no 
« se entregue á la autoridad nacional que es- 
« tablezca el Congreso, sino hasta /  después Ip I 58 
« que haya sido destruido como máquina de 
« emisiones de papel moneda, y se haya 
« reorganizado como establecimiento de cré- 
« dito.

«Sobre estas bases nos pondremos á la 
« obra con el corazón lleno de fé, con el 
« alma exenta de pasiones mezquinas.

«Creemos que no nos faltarán cooperado- 
« res, pues solo tenemos por objeto el bien 
« público, y la realización de una cosa grande 
« pero muy posible, porque es anhelada por 
« todos, que es la organización nacional.

«Así no se dirá que los Representantes 
« quieren poner obstáculos á la organización 
« nacional.
. «Así no se dirá que Buenos Aires quiere 

« conservar el monopólio de las rentas de 
« aduana.

«Así no se dirá que el egoísmo provincial 
« se niega á hacer sacrificios en el altar de 
« la nacionalidad.

«Así no se dirá que hacemos oposición á 
« un pensamiento sin proponer nada en su 
« lugar.

«Así no se nos llamará demagogos, aspi- 
« rantes y anarquistas, palabras estúpidas,
« pero que queremos borrar del vocabulario 
« nacional.

«Si la tarea es grande, también el resul- 
« tado lo será.

«El medio mas seguro de terminar pronto 
« y bien tan improba tarea, es aceptar un 
« programa tan lacónico como conceptuo- 
« so:—

«Nada de específicos. — Régimen y Sis- 
« tema.

«Todo lo que no sea adoptar esta divisa 
« es desviarse del verdadero objeto, y si 
« aparece un documento que no esté basado 
« sobre esos principios, el pueblo soberano
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« debe decir á sus lictores: — Tomad la 
« esponja y borrad!»

El Nacional del mismo dia, redactado 
por el Sr. Velez Sarsfield decía así en el 
artículo —

«EL TRATADO DE SAN NICOLAS Y LA 
OPINION PUBLICA.

«El General Urquiza ha vencido siempre 
« que ha encontrado hombres á su frente; 
« pero ■ ahora se le ha arrastrado á luchar 
« con una potencia inmensa, contra la cual 
« la lanza y el soldado, el brio y el denuedo 
« en los combates para nada sirven, no puc- 
« den herirla ni vencerla. De esas batallas 
« contra la opinión pública, jamas ha nacido 
« un héroe, jamas un canto de victoria ha 
« coronado el triunfo, ni jamas la posteridad 

li>.] 59 « ha /  hecho un grande hombre del que ha 
« llegado á sentarse en el poder contra la 
« opinión de los pueblos. Ciegos y funestos 
« consejeros han puesto su grande nombre á 
« la prueba mas difícil, y ellos serán respon- 
« sables á la nación si se empaña esa fama 
« que se creó venciendo al mas grande tirano 
« de la América, y en la cual los pueblos 
« iban á encontrar el vínculo de la paz y de 
« la tranquilidad que había desaparecido de 
« estas regiomes. Ellos le han puesto en la 
« mano el tratado de San Nicolás que le dá 
« un inmenso poder en la República; pero 
« esc poder, hijo de un pensamiento tcnc- 
« broso, nacido fuera del pueblo, creación 
« obscura de orígenes y consecuencias mera- 
« mente personales, esc poder con que se ha 
« sorprendido á Buenos Aires y á su Lcgis- 
« latura, ese poder que el pueblo no hubiera 
« votado, encuentra contra sí toda la opi- 
« nion de los hombres de esta Provincia, so- 
« bre cuyos intereses va principalmente á 
« ejercerse. Este es el hecho, y este hecho 
« existirá cualquiera que sea la suerte que 
« corra el tratado en las sesiones de la Sala 
« de Representantes. Cuales sean las causas, 
« cuales las razones por las que ese tra- 
« tado es absolutamente repelido, las oi- 
« remos desde el lugar donde deben es- 
« cucharse libres de pasiones y de con- 
« sideraciones individuales. Pero ,repeti- 
« mos que es un hecho, que la opinión de 
« todo el pueblo de Buenos Aires está elo- 
« cuentemente pronunciada contra el tra- 
« tado de San Nicolás. Puede ya calcularse 
« si tendrá ó no la sanción de un Cuerpo

« Legislativo que hasta aquí ha marchado icdieión 
« velando constantemente por los intereses 18a" 
« morales y físicos del pueblo que lo ha 
« constituido. ¿Para qué sirve pues un poder 
« cualquiera que se arrancára por otros me- 
« dios que el del voto público? ¿Así se cons- 
« tituyen las naciones arrastrándolas violen- 
« tamente para darles el ser que quiera un 
« hombre fuerte y poderoso? ¿Qué fué de 
« Bolívar, el libertador de la América cuando 
« impuso al Perú una constitución que el 
« pueblo rechazaba á nombre de la libertad 
« que él le había conquistado? El Libertador 
« de Colombia tenia glorias inmensas: habia 
« vencido todo el poder de la España. Tenia 
« un brillante ejército, generales y gefes 
« victoriosos en cien batallas. Era el liber- 
« tador de la Patria; los pueblos corrían á 
« su voz, y su mágico nombre dominaba 
« desde Panamá á Potosí. Pero también con- 
« sejeros funestos le precipitaron á imponer 
« al Perú un órden político que la opinión 
« pública rechazaba, • y todo aquel edificio 
« tan pomposamente construido, su gloria y 
« las bayonetas que sostenían aquella obra 
« impopular, todo, todo fué reducido á polvo 
« por una pequeña convulsión política; y el 
« famoso Libertador fué /  á morir obscura- [P i eo 
« mente cargado con las imprecaciones de 
« los mismos pueblos, cuya independencia 
« habia conquistado. La opinión pública, en 
« materias como las del tratado de San 
« Nicolás, es el sentimiento íntimo de cada 
« hombre por el destino de su patria, senti- 
« miento invencible desde que no puede 
« decirse que el poder que se ha creado por 
« el tratado sea un poder votado en las for- 
« mas legales, teniendo el pueblo en su cons- 
« titucion toda la parte que debe tener un 
« pueblo que no puede reconocer por su 
« soberano una reunión de Gobernadores,
« Congreso sin ejemplo para constituir los 
« poderes públicos, Cuerpo Legislativo que 
« el pueblo de Buenos Aires no ha elegido, y 
« cuya voz le es enteramente cstraña y des- 
« conocida. La opinión pública, sobre el tra- 
« tado de San Nicolás, se versa sobre los 
« primeros derechos de los hombres y de los 
« pueblos; todos creen que una nueva época 
« va á nacer en estos grandes dias; ó que el 
« pueblo de Buenos Aires va efectivamente 
« á conquistar sus mas importantes derechos 
« políticos, los elementos todos de su futura 
« existencia; ó que va á entregarse para 
« siempre al absoluto dominio de un hom- 
« bre. Si este juicio es cstremado, si este
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[edición « juicio es errado, muéstresele al pueblo, 
18531 « que él por sí 6 por sus Representantes,

« podrá siquiera hacerse escuchar por el 
« Director provisorio: muéstresele al pue- 
« blo, que debe perder todas las instituciones 
« que crió [si'c. e] desde 1810 para librar esos 
« grandes poderes públicos á la dirección de 
« unsolo hombre. La opinión pública comenzó 
« á nacer cuando vió un acuerdo ó un tra- 
« tado que se celebraba en formas inusitadas,
« que nadie quería adoptar ni defender; tra- 
« tado sin los precedentes legales, escondido 
« estudiosamente del Cuerpo Legislativo, y 
« que debia solo aparecer como documento 
« oficial cuando se hallára en el pueblo el 
« vencedor de Rosas; como si ese tratado 
« no tuviera otra cosa con que ser demos-- 
« trado que con el poder de las armas. La 
« opinión pública lo ha condenado en fin,
« después de bien examinado con todo aquel 
« sentimiento que produce un hecho vio- 
« lento por el que se quiere mudar todo el 
« ser de la Provincia, destruir todas sus 
« leyes, y librar su existencia á lo que hayan 
« dispuesto seis u ocho Gobernadores. Este 
« juicio ha sido un juicio público, que no 
« pueden desconocer los autores de ese tra- 
« tado, que el Gobernador de la Provincia, 
« que lo ha autorizado, habrá sentido de 
« una manera inequívoca, y que sin duda 
« habrá penetrado hasta el Sr. General Ur- 
« quiza. Si esa opinión pública tiene derecho 
« á ser atendida en gobiernos populares: si 

ip ] ei « la opinión de un pueblo como Bue/nos 
« Aires, debe escucharse cuando se pronun- 
« cia de una manera tan alta: si para algo 
« vale el asentimiento y voluntad del pueblo 
« que se gobierna: si no pueden mostrarse 
« títulos superiores á ella en los gobiernos 
« republicanos, búsquese esa opinión pública 
« respecto al tratado, porque una vez hallada 
« debe reinar sobre el poder mismo, debe 
« acallar la opinión privada del General, del 
« Gobernador ó del Ministro; ¿y puede 
« acaso dudarse de ella? Que no se engañen 
« los hombres que hoy tienen el poder, la 
« opinión de todos contra el tratado de San 
« Nicolás es tan viva, tan ardiente, tan deci- 
« dida, que no se le vencerá con la amenaza 
« de otros males que sobrevendrían si el 
« tratado no se acepta. Los hombres, parece 
« que se hubieran dado una cita de vida ó 
« muerte; todo está en una viva convulsión; 
« se ha acabado el interes privado. El tra- 
« tado de San Nicolás absorve la vida de 
« todos es, la arena donde cada uno está

« actualmente combatiendo por su patria,
« por el destino que le espera á esta Repú- 
« blica, agitada desde tantos años, por todo 
« género de tempestades. Los héroes han 
« perdido su mérito: cada hombre se cree 
« un héroe, y el pueblo juzga que puede 
« desafiar al mundo en esta gravísima cues- 
« tion. Decidle que va errado, pero no le 
« podréis contener, vosotros que lo habéis 
« precipitado en un camino en que no pen- 
« saba hallarse, y en el que jamás creisteis 
« que él tuviera la valentía de entrar.

«¿Para qué serviría, pues, un poder como 
« el que constituye el tratado, destituido de 
« toda opinión pública, obligado á alejar de 
« sí á los primeros hombres del pais, y á 
« servirse de solo los que están siempre dis- 
« puestos á servir? ¿Qué bien puede él pro- 
« ducir comparable con esta inmensa divi- 
« sion del pueblo y del Gobierno General?
« ¿Cómo principiaríamos la Organización Na- 
« cional, poniendo en guerra abierta al Di- 
« rector del Estado con todo el pueblo de 
« Buenos Aires? ¿Es posible, acaso, hacer 
« algo bueno en un estado político como el 
« en que entraríamos si el tratado se adop- 
« tára? ¿Podría fácilmente dominarse en 
« todo tiempo la opinión pública? ¿O la opi- 
« nion pública es acaso alguna cosa poco 
« atendible en el gobierno de los pueblos?
« Decimos, pues, que cualquiera que sea la 
« opinión de. los Diputados sobre el tratado 
« de San Nicolás; cualesquiera que sea la 
« opinión del Gobierno de la Provincia, hay 
« una opinión superior que debe vencer á 
« todas las opiniones particulares, cual es,
« la opinión general del pueblo, elemento 
« indispensable en todo órden político, que 
« no debe reconocer verdades absolutas, ni 
« hechos consumados. Un puc/blo violentado, |p.i «2 
« no es posible gobernarlo: mañana se eman- 
« cipará. Será á toda hora un poder inmenso 
« que esté amenazando al poder existente.
« Lo vencerá al fin, porque al fin los pueblos 
« siempre vencen».

Con estos antecedentes iba á entrarse en 
la discusión del acuerdo. Llegado el dia seña
lado para ella, el General Urquiza acercó 
varios cuerpos de tropas, y parecia que ya 
iba á lanzarse contra la Sala. Por su parte 
el pueblo todo concurría al lugar de las sesio
nes. Mas de seis mil personas rodeaban la 
Casa de Representantes, é innumerables 
reuniones se veian en todas las calles.
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24a Sesión ordinaria del 21 de junio 
de 1852.1

Presidente
Albarrncin.
Almeira.
Azcuónagn.
Balbin.
Banegas.
Cardoso.
Carreras.
Cazón.
Cullen.
Delgado.
Domínguez
Duval
Eguia.
Escalada.
Esteves Saguí.
Gamboa.
Ibaflez de Lúea
Linch.
Llavallol
Madariaga
Maldonado.
Marín.
Martínez (D. 

V.)
Martinez|D.I.)*

En Buenos Ay res, á 21 de 
Junio de 1852, reunidos los 
Sres. Representantes (al már- 
gen) en su Sala de sesiones 
con asistencia de todos los 
Sres. Ministros, el Sr. Pre
sidente proclamó abierta la 
sesión.

Leyóse á petición del Sr. 
Pórtela, un proyecto de ley 
en el que se declaraba en 
vigor el tratado cuadrilátero 
de 1831 y las leyes de No
viembre de 1827, referentes 
á las condiciones con que la 
Provincia de Buenos Aires 
entraba en la formación del 
Congreso General Constitu
yente.

Esta mocion no fué apo
yada.

Míguens. Sr. Mitre. Me atrevo á ser (edición
Molina e* Primero Que alce voz en 18641
Montes de Oca. esta discusión, no porque yo
Obligado. 
Olivera. 
Ortega 
Ortiz Veloz. 
Peña.
Pico.

1 Publicada el 
c.. eit., pp. 00
* Los corchetes se encuentran en el original. (AT. del E .)

crea tener mucho que decir 
para ilustrar el juicio de mis 
honorables cólegas, sino por
que nada necesito oir para 
formar mi conciencia, y dar 

Pirón (D.A.M.) m¡ Voto cuando llegue el 
Plrán (D.J.M.) ^  de hacerlo.

Mi conciencia está irremi
siblemente formada.

Mi voto será por la no 
admisión del tratado que vá 
á discutirse.

Formé esta conciencia des
de la vez primera que lo leí 
y no lo he vuelto á leer 
segunda vez, tal es la firme

za con que he reposado en mis convic
ciones.

Asi, pues, aun cuando la elocuencia 
bajáse en lenguas de fuego sobre las cabezas 
de los oradores que llenan este recinto, como 
en otro tiempo descendió sobre las cabezas 
de los Apóstoles, ella ningún poder tendría 
sobre mi conciencia ni para afirmarme en

Pórtela. 
Riestra.
Rojas
Saenz Valiente 
Solveira. 
Somellera. 
Velez Sarsfield.

Lczica.

Sesión del lunes 21 de Junio [de 1852].

La sesión principió á las 12 y tres cuartos 
del dia. El público había invadido las tri
bunas desde las 11. Se hallaban presentes 
todos los Ministros, y todos los Represen
tantes con la sola excepción de uno.

El Sr. Presidente proclamó abierta la dis
cusión y reunida la Sala en Comisión para tra
tar el asunto de los tratados de San Nicolás.

Leyóse á petición del Sr. Pórtela, un pro
yecto de ley en el que se declaraba en vigor 
el tratado cuadrilátero de 1831 y las leyes de 
Noviembre de 1827, referentes á las condi
ciones con que la Provincia de Buenos Aires 
entraba en la formación del Congreso Gene
ral Constituyente.

Esta mocion no fué apoyada.
Sr. Mitre. Me atrevo á ser el primero que 

alce la voz en esta discusión, no porque yo 
crea tener mucho que decir para ilustrar el 
juicio de mis honorables cólegas, sino por
que nada necesito oir para formar mi con
ciencia, y dar mi voto cuando llegue el caso 
de hacerlo.

Mi conciencia está irremisiblemente for
mada.

Mi voto será por la no admisión del tra- (edición 
tado que vá á discutirse. 18531

Formé esta conciencia desde la vez pri
mera que lo leí, y no lo he vuelto á leer se
gunda vez, tal es la firmeza con que he repo
sado en mis convicciones.

Así, pues, aun cuando la elocuencia bajárc 
en lenguas de fuego sobre las cabezas de 
los oradores que llenan este re/cinto, como Ip -¡ w 
en otro tiempo descendió sobre las cabezas 
de los Apóstoles, ella ningún poder tendría 
sobre mi conciencia ni para afirmarme en 
mi juicio, ni para conmoverlo, ni para modi
ficarlo.

Señores, por mis lábios no habla ni el 
orgullo, ni la intolerancia, ni un espíritu 
sistemático de oposición, sino la voz impe
riosa de mi conciencia que me manda mar
char hácia adelante en el camino de la liber
tad conquistada, tomando por guia una de 
esas estrellas que nunca se apagan en el 
Cielo: la justicia.

Voy á esponer los fundamentos de mi 
juicio, y el modo como mi conciencia se ha 
formado, para esplicar mis palabras que tal 
vez parecerán arrogantes, y que no dudo 
que todos encontrarán blandas y humildes
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¡edición mi juicio, ni para conmoverlo, ni para 
18641 modificarlo.

Señores, por mis lábios no habla ni el 
orgullo, ni la intolerancia, ni un espíritu 
sistemático de oposición, sino la voz impe
riosa de mi conciencia que me manda mar
char hácia adelante en el camino de la 
libertad conquistada, tomando por guia 
una de esas estrellas que nunca se apagan 
on el Cielo: la justicia.

Voy á esponer los fundamentos de mi 
juicio, y el modo como mi conciencia se 
ha formado, para esplicar mis palabras que 
tal vez parecerán arrogantes, y que no 
dudo que todos encontrarán blandas y 
humildes cuando haya desenvuelto la idea 
que me trabaja.

Yo prescindo de los detalles del acuerdo 
de San Nicolás, y sin detenerme ni en la 
cuestión de forma, ni en la cuestión de 
legalidad, tomo esc documento en su con
junto, y busco la idea primordial que ha 
presidido á él. ¿Cual ha sido esa idea? La 
organización Nacional. ¿Pero la organiza
ción Nacional sobre qué base? Sobre la 
base de una dictadura irresponsable que 
constituye lo que propiamente puede 11a-

iedición cuando haya desenvuelto la idea que me 
18531 trabaja.

Yo prescindo de los detalles del acuerdo 
de San Nicolás, y sin detenerme ni en la 
cuestión de forma, ni en la cuestión de lega
lidad, tomo ese documento en su conjunto, 
y busco la idea primordial que ha presidido 
á él. ¿Cual ha sido esa idea? La organiza
ción nacional. Pero la organización nacional 
sobre que base? Sobre la basq de una dicta
dura irresponsable que constituye lo que 
propiamente puede llamarse un poder des
pótico; y al decir esto me encuentro natu
ralmente en el terreno de la verdadera dis
cusión, y colocado frente á frente de la gran 
figura y del gran principio que se levantan 
en ese tratado como dos colosos.

La gran figura es la del General Urquiza 
investido de una autoridad que no tiene 
precedentes en nuestra historia.

El gran principio es el de la autoridad en 
la ley, comprometida con facultades omní
modas, que exceden á las que tenemos nos- 
sotros que somos Legisladores, y á las que 
tiene el mismo pueblo fuente de todo poder 
y de toda razón.

He dicho que el acuerdo creaba una dic-

marse un poder despótico; y al decir esto me 
encuentro naturalmente en el terreno de la 
verdadera discusión, y colocado frente á 
frente de la gran figura y del gran principio 
que se levantan en esc tratado como dos 
colosos.

La gran figura es la del General Urquiza 
investido de una autoridad que no tiene 
precedentes en nuestra historia.

El gran principio es el de la autoridad 
en la ley, comprometida con facultades 
omnímodas, que exceden á las que tenemos 
nosotros que somos Legisladores, y á las 
que tiene el mismo pueblo, fuente de todo 
poder y de toda razón.

He dicho que el acuerdo creaba una 
dictadura irresponsable; y que esa dicta
dura constituía lo que se llama un poder 
despótico.

Voy á probarlo permitiéndome recordar á 
V. H. los principios generales de buen gobier
no, las reglas de nuestro derecho escrito, y las 
bases fundamentales del derecho natural.

Poder dictatorial, Señores, es todo aquel 
que se funda en la suprema ley de la nece
sidad, y hace de su voluntad una ley. La 
dictadura como se ha dicho ya, puede jus-

tadura irresponsable, y que esa dictadura 
constituía lo que se llama un poder des
pótico.

Voy á probarlo permitiéndome recordar 
á V. H. los principios generales de buen 
gobierno, las reglas de nuestro derecho es
crito, y las bases fundamentales del derecho 
natural.

Poder dictatorial, Señores, es todo aquel 
que se funda en la suprema ley de la nece
sidad, y hace de su voluntad una ley. La 
dictadura como se ha dicho ya, puede justi
ficarse por el interes de todos, legitimarse por 
la necesidad, y glorificarse por el peligro; 
pero cuando carece de estas condiciones es 
/una Usurpación injustificable de parte del Ip ) 04- 
que la inviste y una abdicación cobarde de 
parte del que la otorga.

Poder irresponsable es aquel que no tiene 
contrapeso, ni obligación de dar cuenta á 
nadie de sus acciones, ni autoridad superior 
á él que pueda fiscalizarlos.

Poder despótico es todo poder especial 
establecido fuera de las condiciones del de
recho natural ó escrito, y que por conse
cuencia no tiene ley ni regla alguna á que 
ajustarse.
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tificarse por el interes de todos, legitimarse 
por la necesidad, y glorificarse por el peli
gro; pero cuando carece de estas condiciones 
es una usurpación injustificable de parte 
del que la inviste, y una abdicación cobarde 
de parte del que la otorga.

Poder irresponsable es aquel que no tie
ne contrapeso, ni obligación de dar cuenta 
á nadie de sus acciones, ni autoridad supe
rior á él que pueda fiscalizarlos.

Poder despótico es todo poder especial 
establecido fuera de las condicione» del 
derecho natural ó escrito, y que por conse
cuencia no tiene ley ni regla alguna á que 
ajustarse.

Basta que un poder se halle en cuales
quiera de estas condiciones para ser cali
ficado de despótico, aun que no haga uso 
de las facultades de que está investido. Si 
abusa de esas facultades será lo que se llama 
un poder tiránico, como lo fué el de Crom- 
well y el de Rosas.

Pido perdón á la Sala si insisto sobre 
estos principios vulgarísimos y traqueados, 
á riesgo de insultar el buen sentido de los 
HH. Representantes; pero el debate en que 
entramos es tan solemne, y la cuestión que

nos ocupa es tan importante, que nada de (edición 
lo que pueda arrojar alguna luz debe dejar 18 
de decirse, nada de lo que sea conducente 
á popularizarla, á vulgarizarla, debe callarse 
en este debate.

Vuelvo á tomar el hilo de mi discurso y 
continúo.

Haciendo ahora aplicaciones de estas 
verdades vulgarísimas, al caso que nos 
ocupa, yo preguntaré á la Sala, yo pregun
taré al Ministerio que ha venido aquí á 
sostener el tratado que yo ataco en sus 
bases ¿qué otro fundamento que la volun
tad del Director tiene la autoridad creada 
por el acuerdo de San Nicolás?

Yo preguntaré ¿qué responsabilidad tiene 
esa autoridad, para ante quién la tiene, y 
quién puede hacerla efectiva? Yo pregun
taré ¿qué regla, qué ley tiene esa autoridad 
para guiarse y para gobernar á los pueblos?
Si se me demostrase que hay algún funda
mento, alguna ley 6 regla para esa autori
dad, nada tendría que decir; pero á menos 
de ser un estúpido, ó á menos de cerrar los 
ojos á la luz de la evidencia, es necesario 
reconocer conmigo que ningún otro funda
mento que la voluntad del Dictador tiene

Basta que un poder se halle en cualesquie
ra de estas condiciones para ser calificado de 
despótico, aun que no haga uso de las facul
tades de que está investido. Si abusa de esas 
facultades será lo que se llama un poder 
tiránico, como lo fué el de Cromwcll y el de 
Rosas.

Pido perdón á la Sala si insisto sobre estos 
principios vulgarísimos y traqueados, á ries
go de insultar el buen sentido de los HH. 
Representantes; pero el debate en que en
tramos es tan solemne, y la cuestión que nos 
ocupa es tan importante que nada de lo que 
pueda arrojar alguna luz debe dejar de de
cirse, nada de lo que sea conducente á popu
larizarla, á vulgarizarla, debe callarse en 
este debate.

Vuelvo á tomar el hilo de mi discurso y 
continúo.

Haciendo ahora aplicación de estas ver
dades vulgarísimas al caso que nos ocupa, 
yo preguntaré á la Sala, yo preguntaré al 
Ministerio que ha venido aquí á sostener el 
tratado que yo ataco en sus bases ¿qué otro 
fundamento que la voluntad del Director 
tiene la autoridad creada por el acuerdo de 
San Nicolás?

Yo preguntaré ¿qué responsabilidad tiene led¡ci6n 
esa autoridad, para ante quién la tiene, y W&»! 
quién puede hacerla efectiva? Yo preguntaré 
¿qué regla, qué ley tiene esa autoridad para 
guiarse y para gobernar á los pueblos? Si se 
me demostrase que hay algún fundamento, 
alguna ley ó regla para esa autoridad, nada 
tendría que decir, pero á menos de ser un 
estúpido, ó á menos de cerrar los ojos á la 
luz de la evidencia, es necesario reconocer 
conmigo que ningún otro fundamento que la 
voluntad del Dictador tiene esa autoridad, 
puesto que se le inviste de la soberanía na
cional en toda su plenitud, para que él use 
de ella sin determinarle ninguna norma, sin 
ponerle un límite, sin trazarle un círculo.
Es necesario reconocer pues, que ninguna 
responsabilidad tiene, y que si la tuviera, 
no hay poder alguno que pueda hacerla efec
tiva. Se ha dicho, no sé donde, ni con que 
motivo, que lo tiene ante el pais; pero, Sres, 
á esto solo se puede contestar como Hamlet:
Palabras! Palabras! Palabras! y / nada mas lp 1 65 
que palabras. Por último, es necesario recono
cer que ninguna regla, ninguna ley tiene 
esa autoridad para guiarse y gobernar á los 
pueblos, puesto que todo se ha fiado al buen
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(edición esa autoridad, puesto que se le inviste de 
18641 la soberanía Nacional en toda su plenitud, 

para que él use de ella sin determinarle 
ninguna norma, sin ponerle un límite, sin 
trazarle un círculo. Es necesario reconocer 
pues, que ninguna responsabilidad tiene, 
y que si la tuviera, no hay poder alguno 
que pueda hacerla efectiva. Se ha dicho, 
no sé donde, ni con qué motivo, que la 
tiene ante el pais; pero, Sres., á esto solo 
se puede contestar como Hamlet: Palabras! 
Palabras! Palabras! y nada mas que pala
bras! Por último, es necesario reconocer 
que ninguna regla, ninguna ley tiene esa 
autoridad para guiarse y gobernar á los 
pueblos, puesto que todo se ha fiado al 
buen uso que de ella haga el General Ur
quiza; es decir, que se ha dejado al arbitrio 
de una voluntad, que es lo mismo que 
sancionar la arbitrariedad. ¿Qué nombre 
merece una autoridad semejante?

Yo la llamo dictatorial.
Yo la llamo irresponsable.
Yo la llamo despótica.
Yo la llamo arbitraria.
Hablo de la autoridad sin referencia á la 

persona del general Urquiza, en quien se

Iedición uso que de ella haga el general Urquiza; es 
i853i decir, que se ha dejado al arbitrio de una 

voluntad, que es lo mismo que sancionar la 
arbitrariedad. ¿Que nombre merece una 
autoridad semejante?

Yo la llamo dictatorial.
Yo la llamo irresponsable.
Yo la llamo despótica.
Yo la llamo arbitraria.
Hablo de la autoridad sin referencia á la 

persona del general Urquiza, en quien se 
pretende encarnar la ley que le crea Dictador 
para hacerle cambiar la corona cívica que 
rodea sus sienes por una corona de cartón 
dorado, que él debe pisotear bajo su planta, 
como el símbolo de un principio despótico 
que se quiere hacer prosperar á su sombra.

He llamado á esa autoridad, dictatorial, 
irresponsable, despótica y arbitraria. Me 
había olvidado llamarla absurda, y para 
demostrarlo no necesito devanarme mucho 
los sesos. Me basta hacer una pregunta. ¿Si 
el general Urquiza no existiese hoy en la 
República, se habría creado una autoridad 
con facultades onmimodas? De cierto que 
no, pues en el mismo tratado se declara 
implícitamente, que se le nombra á él, por

pretende encarnar la ley que le crea Dic
tador para hacerle cambiar la corona cívica 
que rodea sus sienes por una corona de 
cartón dorado, que él debe pisotear bajo 
su planta, como el símbolo de un principio 
despótico que se quiere hacer prosperar á 
su sombra.

He llamado á esa autoridad dictatorial, 
irresponsable, despótica y arbitraria. Me 
había olvidado de llamarla absurda, y para 
demostrarlo no necesito devanarme mucho 
los sesos. Me basta hacer una pregunta. ¿Si 
el general Urquiza no existiese hoy en la 
República, se habria creado una autoridad 
con facultades omnímodas? De cierto que 
no, pues en el mismo tratado se declara 
implícitamente, que se le nombra á él, por 
ser el único que puede desempeñarla; de 
lo que sacamos en limpio que la autoridad 
se ha creado parala persona, no para el pais.

Creo que no se necesita decir mas para 
demostrar que una autoridad semejante es 
absurda, pues la autoridad se constituye 
para todos y cada uno, y no para el que la 
ejerce. Lo contrario seria lo mismo que 
hacer la casaca para los botones, y no los 
botones para la casaca.

ser el único que puede desempeñarla; de lo 
que sacamos en limpio que la autoridad se 
ha creado para la persona, no para el pais.

Creo que no se necesita decir mas para 
demostrar que una autoridad semejante es 
absurda, pues la autoridad se constituye 
para todos y cada uno, y no para el que la 
egerce. Lo contrario seria lo mismo que 
hacer la casaca para los botones, y no los 
botones para la casaca.

Paso á consideraciones de otro orden.
Las autoridades se fundan sobre dos prin

cipios, ó diré mas bien, sobre dos especies 
de derechos, ó sobre el derecho natural, ó 
sobre el derecho escrito.

La autoridad creada por el Acuerdo de 
San Nicolás, no se funda sobre el derecho 
natural, desde que es una autoridad des
pótica; sin reglas, sin ley, sin límites y sin 
contrapeso. Es una autoridad mayor que la 
del pueblo, y mas fuerte que la de la liber
tad. Por esto es contra naturaleza.

No se funda tampoco sobre el derecho 
escrito, porque el tratado de 4 de Enero de 
1831 invocado por el Acuerdo de/SanNico- [P.] eo 
las como ley fundamental de la República, 
y que lo es en efecto, ha sido violado en su
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Pasó á consideraciones de otro órden.
Las autoridades se fundan sobre dos 

principios, ó diré mas bien, sobre dos espe
cies de derechos, ó sobre el derecho natural, 
ó sobre el derecho escrito.

La autoridad creada por el acuerdo de 
San Nicolás, no se funda sobre el derecho 
natural, desde que es una autoridad despó
tica, sin reglas, sin ley, sin límites y sin 
contrapeso. Es una autoridad mayor que 
la del pueblo, y mas fuerte que la libertad. 
Por esto es contra naturaleza.

No se funda tampoco sobre el derecho 
escrito, porque el tratado de 4 de Enero de 
1831 invocado por el acuerdo de San Nico
lás como ley fundamental de la República, 
y que lo es en efecto, ha sido violado en 
su letra y en su espíritu, por el hecho de 
crear una autoridad que él no reconoce ni 
autoriza, y que inviste mayores facultades 
que las que por ese pacto deben depositarse 
en la Comisión representativa de los Go
biernos.

Se me dirá que el general Urquiza no 
abusará de esa inmensa autoridad depositada 
en sus manos. Así lo creo yo también. Pero 
yo me refiero á la cosa y no á la persona;

examino el principio y prescindo del hombre. («lición 
Si abusase de ella seria un tirano, y no 18641 
puede ni debe serlo el que ha triunfado 
en nombre y en el interés de la libertad.
Pero, no es esta, señores, la cuestión. Aun
que no use, aunque no abuse, siempre será 
un déspota, porque déspota como lo he 
dicho y demostrado antes, es todo aquel 
que no tiene ley que le dé norma, entidad 
que le sirva de contrapeso, ó poder ante el 
cual sea real y positivamente responsable 
de sus acciones.

Esa autoridad puede disponer de las 
rentas nacionales sin presupuesto y sin dar 
cuenta á nadie.

Puede reglamentar la navegación de los 
rios como si fuera un cuerpo legislativo y 
soberano.

Puede ejercer por sí y ante sí la sobera
nía interior y exterior, sin necesidad de 
prévia ó posterior sanción.

Puede declarar guerras.
Puede sofocar revoluciones.
Puede disponer de todas las fuerzas mili

tares de la Confederación, como si se hallase 
al frente del enemigo, y mandarlas en con
secuencia.

letra y en su espíritu, por el hecho de crear 
una autoridad que él no reconoce ni auto
riza, y que inviste mayores facultades que 
las que por ese pacto deben depositarse en 
la Comisión representativa de los Gobier
nos.

Se me dirá que el general Urquiza no abu
sará de esa inmensa autoridad. depositada 
en sus manos. Así lo creo yo también. Pero 
yo me refiero á la cosa y no á la persona; 
examino el principio y prescindo del hombre.
Si abusase de ella seria un tirano, y no puede 
ni debe serlo el que ha triunfado en nombre 
y en el interés de la libertad. Pero, no es esta, 
Sres., la cuestión. Aunque no use, aunque 
no abuse, siempre será un despóta, porque 
despóta como lo he dicho y demostrado 
antes, es todo aquel que no tiene ley que 
le dé norma, entidad que le sirva de contra
peso, 6 poder ante el cual sea real y positi
vamente responsable de sus acciones.

Esa autoridad puede disponer de las ren
tas nacionales sin presupuesto y sin dar 
cuenta á nadie.

Puede reglamentar la navegación de los 
rios como si fuera un cuerpo legislativo y 
soberano.

Puede ejercer por sí y ante sí la soberanía (edición 
interior y exterior, sin necesidad de previa 18531 
ó posterior sanción.

Puede declarar guerras.
Puede sofocar revoluciones.
Puede disponer de todas las fuerzas mili

tares de la Confederación, como si se hallase 
al frente del enemigo y mandarlas en con
secuencia.

En la esfera de lo posible no se que otra 
cosa le sea dado poder hacer á una autoridad 
humana, á la cual se le ponen en una mano 
la plata y en la otra las bayonetas, y á cuyos 
pies se ponen el territorio, los hombres y
las leyes.

Y ahora preguntamos ¿quienes son los 
que tal acuerdo han instituido, para dispen
sarse de observar las leyes naturales y las 
leyes del derecho escrito? ¿Son los Legisla
dores de las Provincias? Son los Diputados 
de un Congreso Nacional? Son los plenipo
tenciarios del Pueblo Soberano? Son los 
delegados de algunas de estas entidades 
soberanas, fueiítes de todo poder?

Nada de eso, Sres.; son simplemente los 
Gobernadores de las Provincias, de los que 
hay muchos que gobiernan todavía con fa-
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ledíciún En la esfera de lo posible no sé que otra 
18641 cosa le sea dado poder hacer á una autoridad 

humana, á la cual se le pone en una mano 
la plata y en la otra las bayonetas, y á 
cuyos piés se ponen el territorio, los hom
bres y las leyes.

Y ahora preguntamos ¿quiénes son los 
que tal acuerdo han instituido, para dis
pensarse de observar las leyes naturales y 
las leyes del derecho escrito? ¿Son los le
gisladores de las provincias? ¿Son los Di
putados de un Congreso Nacional? ¿Son 
los plenipotenciarios del pueblo soberano? 
¿Son los delegados de algunas de estas enti
dades soberanas, fuentes de todo poder?

Nada de eso, señores; son simplemente los 
gobernadores de las provincias, de los que 
hay muchos todavía que gobiernan con 
facultades estraordinarias: son los goberna
dores de las provincias y no de todas, que 
en su mayor parte ni aun facultades para 
tratar han tenido.

Si los que han instituido esa autoridad 
hubiesen sido emanaciones legítimas del 
pueblo, aun estando plenamente autoriza
dos para tratar en su nombre, yo les nega
ría del mismo modo el derecho de crear

una autoridad semejante. Me fundaría para 
ello en que el pueblo no puede dar aquello 
que no es suyo y que posee en virtud de un 
derecho natural, es decir, de la libertad y 
de la justicia. Es abolir la libertad, crear 
un poder superior á ella, y es suprimir, 
violar la justicia, crear un poder despótico 
que no tenga obligación de respetarla, es 
decir: un poder que tenga tal fuerza que 
pueda atar de piés y manos á la libertad y 
quebrantar entre sus manos vigorosas la 
vara robusta de la justicia.

Basta que la posibilidad exista, para el 
objeto que me he propuesto demostrar, 
que es, que el pueblo no puede hacer esa 
delegación sin abdicar su dignidad, como 
no puede renunciar á su vida, como no 
puede renunciar á su honor, como no puede 
renunciar á hacer uso de sus facultades 
físicas y morales, y para concretar mis ideas 
en una palabra y en un ejemplo que es 
una lección, como no pudo renunciar á su 
fama, á su hacienda, y á su libertad para 
ponerlos á los piés de Rosas. Tales renuncias 
son nulas de hecho y de derecho, porque 
son contra la naturaleza de las cosas y 
contra el modo de ser de la especie humana

ledlcl6iM3] cultades estraordinarias: son los Goberna- 
(p I 67 dores de las/Provincias y no de todas, que 

en su mayor parte ni aun facultades para 
tratar han tenido.

Si los que han instituido esa autoridad 
hubiesen sido emanaciones legítimas del 
pueblo, aun estando plenamente autoriza
dos para tratar en su nombre, yo les nega
ría del mismo modo el derecho de crear una 
autoridad semejante. Me fundaría para ello 
en que el pueblo no puede dar aquello que 
no es suyo y que posee en virtud de un dere
cho natural, es decir, de la libertad y de la 
justicia. Es abolir la libertad, crear un poder 
superior á ella, y es suprimir, violar la jus
ticia, crear un poder despótico que no tm ga 
obligación de respetarla, es decir: un poder 
que tenga tal fuerza que pueda atar de piés 
y manos á la libeitad y quebrantir entre 
sus manos vigorosas la vara robusta de la 
justicia.

Basta que la posibilidad exista, para el 
objeto que me he propuesta demostrar, que 
es, que el pueblo no puede hacer esa delega
ción sin abdicar su dignidad, como no puede 
renunciar á su vida, como no puede renunciar 
á su honor, como no puede renunciar á hacer

uso de sus facultades físicas y morales, y 
para concretar mis ideas en una palabra y en 
un ejemplo que es lección, como, no pudo 
renunciar á su fama, á su hacienda, y á su 
libertad para ponerlos á los pies de Rosas. 
Tales renuncias son nulas de hecho y de 
derecho, porque son contra la naturaleza de 
las cosas y contra el modo de ser de la espe
cie humana y de la sociedad tal cual está 
organizada. Si el pueblo mismo, es decir el 
mandante no puede crear una autoridad 
semejante ¿podremos crearla nosotros, sus 
simples mandatarios?

Interrogue cada cual su mandato y con
tésteme si se creé autorizado para ello. Yo 
interrogo mi mandato y veo que he sido 
enviado por el pueblo á este lugar para hacer 
la ley y para hacerla cumplir; para represen
tar sus derechos y para velar sobre ellos ; para 
marchar por el recto sendero de la ley, 
de la libertad y de la justicia; para fundar 
autoridades según el evangelio de los pue
blos libres, y no para crear déspotas según 
el Koran de los fanáticos sectarios de los 
poderes que llaman fuertes, y que yo llamo 
injustos, que yo llamo anti-sociales y corrup
tores. Señores, lo juro por la organización
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y de la sociedad, tal cual está organizada. 
Si el pueblo mismo, es decir el mandante 
no puede crear una autoridad semejante 
¿podremos crearla nosotros, sus simples 
mandatarios?

Interrogue cada cual su mandato y con
tésteme si se cree autorizado para ello. Yo 
interrogo mi mandato y veo que he sido 
enviado por el pueblo á este lugar para 
hacer la ley y para hacerla cumplir; para 
representar sus derechos y para velar sobre 
ellos; para marchar por el recto sendero de 
la ley, de la libertad y de la justicia; para 
fundar autoridades según el evangelio de 
los pueblos libres, y no para crear déspotas 
según el Koran de los fanáticos sectarios de 
los poderes que llaman fuertes, y que yo 
llamo injustos, que yo llamo anti-sociales y 
corruptores. Señores, lo juro por la orga
nización definitiva de nuestra patria, que 
es lo que mas anhelo, y por la noble y des
graciada República Argentina que todos 
amamos, yo no estoy autorizado para dar 
mi voto en favor de un poder que está en 
abierta contradicción con mi mandato po
pular. Digo mas, porque es una consecuen
cia lógica de lo que acabo de decir: ninguno

definitiva de nuestra patria, que es lo que 
mas anhelo, y por la noble y desgraciada 
República Argentina que todos amamos, 
yo no estoy autorizado para dar mi voto en 
favor de un poder que está en abierta con
tradicción con mi mandato popular. Digo 
mas, porque es una consecuencia lógica de 
lo que acabo de decir; ninguno de los RR. 

ip.j es que ocupan un asiento en esta/soberana 
asamblea, tiene poderes para ello, puesto 
que ni el mismo pueblo de quien emanan lo 
tiene para el efecto.

He aquí por que dige al empezar que no 
necesitaba oir nada para formar mi con
ciencia y votar resueltamente contra el 
Acuerdo cuando llegase el caso. No le daré 
mi voto porque no puedo ni debo hacerlo, y 
á nadie le es dado hacer aquello que es con
tra su deber y se halla fuera de su posibili
dad. Pero si asi como no estoy facultado por 
el pueblo para votar esa autoridad irres
ponsable, contra la cual protesto á nombre de 
la dignidad humana, estuviese plenamente 
autorizado para votarla, yo procedería del 
mismo modo, y ni ahora ni nunca consenti
ría que una autoridad igual á la que esta
blece el Acuerdo de San Nicolás dominase

de los Representantes que ocupan un icduión 
asiento en esta soberana asamblea, tiene 18641 
poderes para ello, puesto que ni el mismo 
pueblo de quien emanan lo tiene para el 
efecto.

Hé aquí porque dije al empezar que no 
necesitaba oir nada para formar mi con
ciencia y votar resueltamente contra el 
Acuerdo cuando llegase el caso. No le daré 
mi voto porque no puedo ni debo hacerlo, 
y á nadie le es dado hacer aquello que es 
contra su deber y se halla fuera de su posi
bilidad. Pero si asi como no estoy facultado 
por el pueblo para votar esa autoridad irres
ponsable, contra la cual protesto á nombre 
de la dignidad humana, estuviese plena
mente autorizado para votarla, yo proce
dería del mismo modo, y ni ahora ni nunca 
consentiría que una autoridad igual á la 
que establece el Acuerdo de San Nicolás 
dominase á mi patria, ni por un dia, ni 
por una hora, ni por un instante. El mal 
no lo veo en la duración de la autoridad, 
sino en la relajación del principio. Con esto 
he contestado de antemana [sic: o] á la ob
jeción que se me puede hacer, de que la auto
ridad creada en San Nicolás solo ha de durar

á mi patria, ni por un dia, ni por una hora, |cd¡c¡ón 
ni por un instante. El mal no lo veo en la 18531 
duración de la autoridad, sino en la relaja
ción del principio. Con esto he contestado 
de antemano á la objeción que se me puede 
hacer, de que la autoridad creada en San 
Nicolás solo ha de durar 50 dias. Para el 
caso es lo mismo que si durase un siglo.

Voy á terminar, Sres. En pueblos como 
los nuestros, que han pasado por la guerra 
civil mas sangrienta que recuerda la historia, 
que han vivido por mas de 20 años sometidos 
á la fuerza bruta, y á la barbara ley del cuchi
llo y que en presencia del crimen erigido en 
ley, han dudado muchos de la virtud, es 
necesario fortificar los principio salvadores 
de la libertad del hombre, que constituyen 
lo que se llama la dignidad humana. Esos 
principios son los que forman la moral pú
blica, completamente relajada entre nos
otros por el ejemplo de los degolladores, y 
hasta por el ejemplo de la mansa resigna
ción de las victimas. La moral pública está 
caída: es necesario levantarla. Débil y flaco 
como es, yo le ofrezco mi brazo para que se 
apoye en él y lance contra sus asesinos la 
sublime protesta que Jesu-Cristo lanzó á
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ledíción cincuenta dias. Para el caso es lo mismo 
18841 que si durase un siglo.

Voy á terminar, señores. En pueblos co
mo los nuestros, que han pasado por la 
guerra civil mas sangrienta que recuerda 
la historia, que han vivido por mas de 20 
años sometidos á la fuerza bruta, y á la 
bárbara ley del cuchillo y que, en presencia 
del crimen erigido en ley, han dudado mu
chos de la virtud, es necesario fortificar los 
principios salvadores de la libertad del 
hombre, que constituyen lo que se llama la 
dignidad humana. Esos principios son los 
que forman la moral pública, completamen
te relajada entre nosotros por el ejemplo de 
los degolladores, y hasta por el ejemplo de 
la mansa resignación de las víctimas. La 
moral pública está caída: es necesario le
vantarla. Débil y flaco como es, yo le ofrez
co mi brazo para que se apoye en él y lance 
contra sus asesinos la sublime protesta que 
Jesu[s] Cristo lanzó á los verdugos, cuando se 
negó á humedecer sus labios en la esponja 
empapada en hiel que le presentaban con 
mano sacrilega.

Los que aconsejan al pueblo que apague 
su sed en esa esponja envenenada, son co

rruptores de la moral pública; sí, señores, 
yo les llamo corruptores; son envenenadores, 
sí señores, yo los llamo envenenadores. 
Aconsejar la admisión de una autoridad que 
no debe tener mas ley que su voluntad, ni 
mas límite que su voluntad, ni mas contra
peso que esa voluntad misma, y querer 
hacer aceptable esa autoridad diciendo que 
va á durar pocos dias, es imitar al torpe 
seductor que empieza por sofocar el pudor 
de la virgen para deshonrarla en las aras 
manchadas de la lujuria. La moral pública 
es el pudor de los pueblos; su libertad es 
su honor. Vergüenza y vilipendio al que 
la viole — He dicho.

Sr. Ministro de Gobierno — Señores, creo 
que asistimos á momentos de séria impor
tancia, y esto no es preciso recordarlo; pero 
antes es preciso que fijemos el objeto y la 
misión que nos ha traído aquí, y empecemos 
también á ponernos en el lugar en que todo 
hijo de Buenos Aires y todo Argentino 
tiene el deber de ponerse para ocuparse de 
una cosa de tan alta importancia. Está en 
discusión de la Honorable Sala la nota con 
que el Poder Ejecutivo ha acompañado los 
tratados de San Nicolás. Este documento

[edición los verdugos, cuando se negó á humedecer 
1853) sus labios en la esponja empapada en hiel 

que le presentaban con mano sacrilega.
Los que aconsejan al pueblo que apague 

su sed en esa esponja envenenada, con co
rruptores de la moral pública; sí, Srcs., yo 
les llamo corruptores; son envenenadores, 
sí, Señores, yo los llamo envenenadores. 
Aconsejar la admisión de una autoridad 
que no debe tener mas ley que su voluntad, 
ni mas límite que su voluntad, ni mas con
trapeso que su voluntad misma, y querer 
hacer aceptable esa autoridad diciendo que 
va á durar pocos dias, es imitar al torpe 

Ip ! 69 seductor que empieza/por sofocar el pudor 
de la virgen para deshonrarla en las aras 
manchadas de la lujuria. La moral pública 
es el pudor de los pueblos; su libertad es su 
honor. Vergüenza y vilipendio al que lo 
viole,— He dicho.

Sr. Ministro de Gobierno, Dr. G utierres:
Señores, creo que asistimos á momentos de 

. séria importancia, y esto no es preciso recor
darlo; pero antes es preciso que fijemos el 
objeto y la misión que nos ha traido aquí, y 
empecemos también á ponernos en el lugar 
que todo hijo de Buenos Aires y todo Argen

tino tiene el deber para ocuparse de una cosa 
de alta importancia. Está en discusión de la 
H. Sala la nota con que el P. E. ha acom
pañado los tratados de San Nicolás. Este 
documento podia venir con la simple firma 
del Gobernador y trae la de los Ministros 
que forman su consejo; esto quiere decir que 
ellos aceptan también las consecuencias que 
puedan pesar sobre la cabeza del H. Señor 
que ha sabido dirigir con su capacidad, con 
génio los destinos del pueblo en que ha nacido, 
después de la esclavitud que acaba de pasar. 
Hay siempre en este pueblo éco para acep
tar todo lo que en nombre de la libertad se 
le dice, pero por desgracia también, á veces 
esas palabras de libertad de entusiasmo, 
esas palabras con que se quiere exaltar la 
opinión, no son siempre las que aconseja el 
verdadero interes de la patria. Nosotros en 
este lugar hemos de dejar á  un lado todo es
píritu de partido; pues todos debemos tener 
en estos momentos el corazón en la cabeza, 

La pintura que se ha hecho del resultado 
mas notable mas saliente del tratado de San 
Nicolás, no es exacta. Tanto se ha querido 
probar que nada se ha probado. Se ha queri
do llevarlo hasta el estremo de la pondera-
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podía venir con la simple firma del Gober
nador y trae la de los Ministros que forman 
su consejo; esto quiere decir que ellos acep
tan también las consecuencias que puedan 
pesar sobre la cabeza del honorable señor 
que ha sabido dirigir con su capacidad, con 
génio, los destinos del pueblo en que ha 
nacido, después de la esclavitud porque 
acaba de pasar. Hay siempre en este pueblo 
éco para aceptar todo lo que en nombre de 
la libertad se le dice, pero por desgracia 
también, á veces esas palabras de libertad, 
de entusiasmo, esas palabras con que se 
quiere exaltar la opinión, no son siempre las 
que aconseja el verdadero interes de la 
patria. Nosotros en este lugar hemos de 
dejar á un lado todo espíritu de partido; 
pues todos debemos tener en estos momentos 
el corazón en la cabeza.

La pintura que se ha hecho del resultado 
mas notable, mas saliente del tratado de 
San Nicolás, no es exacta. Tanto se ha 
querido probar que nada se ha probado. 
Se ha querido llevarlo hasta el estremo de 
la ponderación; pues que se ha dicho que 
se ha coronado al señor General Urquiza, 
con una corona de cartón. Uno de los gran

cion; pues que se ha dicho que se ha coro
nado al Sr. General Urquiza, con una corona 
de cartón. Uno de los grandes males que 
han aquejado á la República Argentina es 
el desprestijiamiento de todos sus poderes. 
En este sentido es preciso que los hombres 
tengan la alta conciencia de la dignidad que 
les corresponde, debiendo dejar á un lado 
todos los sentimientos personales, y la exa
geración de los principios también, para no 
escuchar sino las grandes verdades, y sobre 
todo la conveniencia social para poderse 
presentar en el exterior como en el interior 
fuerte como nación.

La República Argentina es un vasto de
sierto. L a materia primera de toda nación, 
que es la población, apenas está representada 
en la Provincia de Buenos Aires; sin ese ele
mento no puede progresar todo lo necesario.

Ip I 7o No se pue/den llenar las tareas que precisa 
la ganadería; nuestros fértiles campos están 
incultos y por todas partes se siente la nece
sidad de población.

Todas las promesas hechas en este sentido 
han sido siempre nulas, sirviendo para que 
se rían de nosotros en el exterior. De todo 
esto ha sucedido siempre que la fuerza bruta

T oko iv

des males que han aquejado á la República 
Argentina es el desprestijiamiento de todos 
sus poderes. En este sentido es preciso que 
los hombres tengan la alta conciencia de 
la dignidad que les corresponde, debiendo 
dejar á un lado todos los sentimientos per
sonales, y la exajeracion de los principios 
también, para no escuchar sino las grandes 
verdades, y sobre todo la conveniencia 
social, para poderse presentar en el interior 
fuerte como nación.

La República Argentina es un vasto de
sierto. La materia primera de toda nación, 
que es la población, apenas está represen
tada en la Provincia de Buenos Aires; sin 
ese elemento no puede progresar todo lo 
necesario. No se pueden llenar las tareas 
que precisa la ganadería; nuestros fértiles 
campos están incultos y por todas partes se 
siente la necesidad de población.

Todas las promesas hechas en este senti
do han sido siempre nulas, sirviendo para 
que se rían de nosotros en el exterior. De 
todo esto ha sucedido siempre que la fuerza 
bruta es la que ha tri[u]nfado en nuestro pais. 
Así, señores, el primero y alto punto de 
vista de los Representantes del Pueblo, y

es la que ha triunfado en nuestro pais. Así, 
Sres., el primero y alto punto de vista de los 
RR. del Pueblo; y los deberes que tienen en 
esta discusión es el de arribar á la Constitu
ción para formar Nación, para entrar en los 
goces de la libertad, para entrar en las bases 
de todo lo que constituye la riqueza de los 
pueblos que forman la Confederación Ar
gentina.

Los principios generales del derecho son 
de inmensa importancia : algunas veces los 
principios del derecho particular son tam
bién una escelente guia. Pero, Señores, en 
este momento yo quisiera saber cual ha sido 
el publicista europeo que ha hecho princi
pios ad hoc, y cual es el derecho de nuestro 
pais, que nos diga «debemos caminar por 
este sendero y no por este otro? yo pregunto: 
en los Congresos que han habido en nuestro 
pais, ¿han establecido ellos su carta?» El pri
mer Congreso después de la instalación dió 
uno que otro reglamento que puede estar en 
vigor. El que le sucedió se estinguió sin 
haber dejado mas que algunas de sus dispo
siciones que no tienen casi aplicación en 
estos momentos. El último Congreso que 
hubo, qué nos dió? Unicamente un poder
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ledición los deberes que tienen en esta discusión es
18641 el de arribar á la Constitución para formar 

Nación, para entrar en los goces de la li
bertad, para entrar en las bases de todo lo 
que constituye la riqueza de los pueblos 
que forman la Confederación Argentina.

Los principios generales del derecho son 
de inmensa importancia: algunas veces los 
principios del derecho particular son tam
bién una escelente guia. Pero, señores, en 
este momento yo quisiera saber quien ha 
sido el publicista europeo que ha hecho 
principios ad hoc, y cual es el derecho de 
nuestro pais, que nos diga «debemos cami
nar por este sendero y no por este otro»? 
yo pregunto: en los Congresos que han 
habido en nuestro pais, ¿han establecido 
ellos su carta? El primer Congreso después 
de la Instalación dió uno que otro regla
mento que puede estar en vigor. El que le 
sucedió se estinguió sin haber dejado mas 
que algunas de sus disposiciones que no 
tienen casi aplicación en estos momentos. 
El último Congreso que hubo, qué nos dió? 
Unicamente un poder general que no puede 
servir de ejemplo en estos momentos, impo
tente para obrar el bien.

Las personas encargadas por la naturale
za de las cosas á hacer la existencia normal 
de los pueblos, es una de las cosas que se 
deben tener en mucha consideración. La 
República Argentina no existia antes de 
Febrero último, no existia ningún cuerpo, 
ni por ninguna ley escrita. La Provincia de 
Buenos Aires abdicó hasta aquellos dere
chos de que no podia hacer concesión á 
poder alguno. En estas circunstancias nos 
hallábamos, cuando un hombre coronado 
por la victoria ha puesto á nuestra dispo
sición los elementos con que la Nación 
puede constituirse. Pero se dice un error 
cuando se ha dicho que se ha prescindido 
enteramente de los principios al redactar 
el Acuerdo que está á la consideración de 
la Sala. Al hacerlo se ha tenido en vista 
el espíritu argentino que los hechos prác
ticos han dado; el General Urquiza ha 
pesado las medidas, los medios que tienen 
los pueblos que forman la Confederación 
Argentina, para constituirse, y pesando 
todos los antecedentes ha dado la única 
forma qué en estos momentos se puede dar 
á la República Argentina, sin perdonar 
medio alguno para constituirla, que es á lo

ied¡c¡ón general que no puede servir de ejémplo en 
18531 estos momentos, impotente para obrar el 

bien.
Las personas encargadas por la naturaleza 

de las cosas á hacer la existencia normal de 
los pueblos, es una de las cosas que se deben 
tener en mucha consideración. La República 
Argentina no existia antes de Febrero último, 
no existia por ningún cuerpo, ni por ninguna 
ley escrita. La Provincia de Buenos Aires 
abdicó hasta aquellos derechos de que no 
podia hacer concesión á poder alguno. En 
estas circunstancias nos hallábamos, cuando 
un hombre coronado por la victoria ha pues
to á nuestra disposición los elementos con 
que la nación puede constituirse. Pero se 
dice un error cuando se ha dicho que se ha 
prescindido enteramente de los principios 
al redactar el Acuerdo que está á la conside
ración dé la Sala. Al hacerlo se ha tenido 
en vista el espíritu argentino que los hechos 
prácticos han dado; el General Urquiza ha 
pesado las medidas, los medios que tienen 

Ip  I 71 los pueblos que forman la Confede/racion 
Argentina, para constituirse, y pesando to
dos los antecedentes ha dado la única forma 
que en estos momentos se puede dar á la

República Argentina, sin perdonar medio 
alguno para constituirla, que es á lo que 
todos aspiramos. Para este objeto, preciso 
es que haya alguna fuerza, un modo sin el 
cual nada haríamos. Todos nuestros males 
en cuanto á la organización, provienen de la 
falta de un poder, de una fuerza que atase, 
diese consistencia á los elementos esparcidos. 
Estas son las circunstancias que no tenemos 
que perder de vista un momento. Cualquiera 
otro camino que se pretenda tomar aunque 
sembrado de las flores mas fragantes, haría 
imposible la organización, y cuando digo 
imposible, es que creo que de esc modo seria 
lanzar á la sociedad en la anarquía mas 
espantosa.

En el curso de la discusión se presentará la 
ocasión de entrar en los pormenores; por 
ahora he dicho.

Sr. Mitre: Voy á decir cuatro palabras, 
no precisamente por contestar al Sr. Minis
tro que acaba de hablar, cuyas rectas inten
ciones reconozco y cuyo patriotismo está 
demostrado. Yo no me ocupo de las personas 
ni de sus intenciones; toda mi atención está 
fija en los principios que he considerado, 
no en abstracto sino en su aplicación á la
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que todos aspiramos. Para este objeto, pre
ciso es que haya alguna fuerza, un núcleo 
sin el cual nada haríamos. Todos nuestros 
males en cuanto á la organización, provienen 
de la falta de un poder, de una fuerza que 
atase y diese consistencia á los elementos 
esparcidos. Estas son las circunstancias que 
no tenemos que perder de vista un momen
to. Cualquiera otro camino que se pretenda 
tomar aunque sembrado de las flores mas 
fragantes, haría imposible la organización, 
y cuando digo imposible, es porque creo 
que de ese modo se lanzaría á la sociedad 
en la anarquía mas espantosa.

En el curso de la discusión se presentará 
la ocasión de entrar en mas pormenores; 
por ahora he dicho.

Sr. Mitre — Voy á decir cuatro palabras, 
no precisamente para contestar al señor 
Ministro que acaba de hablar, cuyas rectas 
intenciones reconozco y cuyo patriotismo 
está demostrado. Yo no me ocupo de las 
personas, ni de sus intenciones; toda mi 
atención está fija en los principios que 
he considerado, no en abstracto sino en 
aplicación á la situación actual, porque 
son principios que nunca caducan, y cuya

discusión y aplicación en todo tiempo es [edición 
oportuna. He prescindido en mi primer 18641 
discurso de los detalles del tratado, y lo he 
considerado en conjunto, tomando el punto 
cardinal de él, es decir, aquel por el cual 
se constituye una autoridad dictatorial, 
irresponsable y despótica.

Al hacer esto he dirijido dos interpelacio
nes una á mis cólegas para que me contesten' 
si por su mandato se creen suficientemente 
autorizados para crear una autoridad seme
jante; y la otra á los señores Ministros que 
han venido á sostener el tratado, para que 
me digan qué fundamento legal, qué res
ponsabilidad y qué regla ó que ley tendrá 
ese poder para guiarse y gobernar. A esto 
no se me ha contestado, porque no se me 
puede contestar. Por el contrario, el señor 
Ministro ha convenido sin advertirlo con 
el fondo de mi pensamiento, cuando he 
dicho que en la fuerza está el derecho, ó 
que la fuerza es el origen del derecho, dos 
variantes de una misma idea que la con
cretan en una sola fórmula. Si, señores, la 
fuerza es el derecho según en manos de 
quien está. En manos de uno solo es el des
potismo, en manos de varios es el pri-

situacion actual, por que son principios que 
nunca caducan, y cuya discusión y aplica
ción en todo tiempo es oportuno. He pres
cindido en mi primer discurso de los deta
lles del tratado, y lo he considerado en con
junto, tomando el punto cardinal de él, es 
decir aquel por el cual se constituye una 
autoridad dictatorial, irresponsable y des
pótica.

Al hacer esto he dirigido dos interpelacio
nes una á mis cólegas para que me contesten 
si por su mandato se creen'suficientemente 
autorizados para crear una autoridad seme
jante ; y la otra á los Sres. Ministros que han 
venido á sostener el tratado, para que me 
digan que fundamento legal, que responsa
bilidad, y que regla ó que ley tendrá ese 
poder para guiarse y gobernar. A esto no se 
me ha contestado, porque no se me puede 
contestar. Por el contrario, el Sr. Ministro 
ha convenido sin advertirlo con el fondo de 
mi pensamiento, cuando he dicho que en la 
fuerza está el derecho, ó que la fuerza es el 
origen del derecho, dos variantes de una 
misma idea que la concretan en una sola 
fórmula. Sí, Sres., la fuerza es el derecho 
según en manos de quien está. En manos de

uno solo es el despotismo, en manos de va- |edici6"a53| 
rios es el privilegio, en manos de /  todos (p.| 72 
es el derecho. Ahora pregunto yo ¿en manos 
de quién coloca la fuerza el acuerdo de San 
Nicolás?

El Sr. Ministro de Gobierno. En manos 
de todos.

Sr. M itre: Eso es en el sentir del Sr. Mi
nistro ; pero á mi modo de ver, al modo de 
ver de todo el pueblo, de todo hombre que 
tenga sentido y que haya leído el tratado 
una sola vez, por el acuerdo de San Nicolás 
la fuerza queda en manos de uno solo. Por 
eso dije antes que esa autoridad constituía 
un verdadero despotismo. He creído impor
tantes establecer clara y terminantemente 
esta definición, y no dejar en duda la idea 
emitida por el Sr. Ministro de Gobierno.

El Sr. Esteves Saguí, dijo: Que acababa 
de oir al Ministro de Gobierno en este deli
cado asunto, en que por mas que se quisiese 
hablar y esplicar, sería imposible dar razo
nes bastantes para convencerse, que es 
bueno y conveniente entregarse con ciega 
confianza en dias de paz y tranquilidad al 
patriotismo y conciencia de un personage 
cualquiera. Espuso que antes de hablar sobre
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[edición vilegio, en manos de todos es el derecho.
18641 Ahora pregunto yo ¿en manos de quién 

coloca la fuerza el acuerdo de San Ni
colás?

Sr. Ministro de Gobierno — En manos 
de todos.

Sr. Mitre — Eso es en el sentir del señor 
Mi[nis]tro; pero á mi modo de ver, al modo 
de ver de todo el pueblo, de todo hombre 
que tenga sentido y que haya leido el tra
tado una sola vez, por el acuerdo de San 
Nicolás, la fuerza queda en manos de uno 
solo. Por eso dije antes que esa autoridad 
constituía un verdadero despotismo. He 
creído importante establecer clara y termi
nantemente esta definición, y no dejar en 
duda la idea emitida por el señor Ministro 
de Gobierno.

Sr. Esteves Saguí — Acabo de oir al señor 
Ministro de Gobierno en este delicado asun
to, en que por mas que se quisiese hablar y 
esplicar, seria imposible dar razones bas
tantes para convencer que es bueno y con
veniente entregarse con ciega confianza en 
dias de paz y tranquilidad al patriotismo 
y conciencia de un personage cualquiera. 
Antes de hablar sobre el acuerdo de San

[edición el fondo del Acuerdo de San Nicolás y en 
18531 cuanto al punto culminante que él contiene 

quería interpelar al Ministerio, para que le 
esplicase lo siguiente — ¿En qué sentido 
se había creído autorizado el Gobernador de 
la Provincia, 6 mas bien, cual era ese derecho 
escrito de la Provincia que había tenido 
presente para establecer la l . “ y 2“ base á 
que se referia el Poder Ejecutivo, en la nota 
con que había acompañado los tratados?

El Sr. Ministro, contestó: Que ese derecho 
era el que servia de base á todos los pueblos, 
á todos los hombres; que era el derecho es
crito en el corazón de todos, que ilustra el 
patriotismo de los ciudadanos, y que manda 
consultar en momentos solemnes el interés 
del pais que se gobierna.

El Sr. Esteves Saguí, replicó: Que él 
entendía claramente según los términos de 
la nota del Gobierno, que se hablaba del 
derecho especial de la Provincia de Buenos 
Aires; de un derecho escrito con la tinta y en 
el papel, y que este sin duda era el que indi
caba la nota haberse tenido en vista, no ese 
derecho natural escrito por Dios en el cora
zón de los hombres. Dijo que el derecho 
escrito de la Provincia, él sabia cual era, y

Nicolás y en cuanto al punto culminante 
que él contiene, quiero interpelar al Minis
terio, para que me esplique lo siguiente— 
¿En qué sentido se ha creído autorizado el 
Gobernador de la Provincia, ó mas bien, 
cuál es el derecho escrito de la Provincia 
que ha tenido presente para establecer la 
primera y segunda base á que se refiere el 
Poder Ejecutivo, en la nota con que ha 
acompañado los tratados?

Sr. Ministro de Gobierno — Ese derecho 
es el que sirve de base á todos los pueblos, 
á todos los hombres; es el derecho escrito 
en el corazón de todos, que ilustra el pa
triotismo de los ciudadanos, y que manda 
consultar en momentos solemnes el interés 
del pais que se gobierna.

Sr. Esteves Saguí — Yo entiendo clara
mente según los términos de la nota del 
Gobierno, que se habla del derecho especial 
de la Provincia do Buenos Aires; de un 
derecho escrito con la tinta y en el papel, 
y este sin duda es el que indica la nota 
haberse tenido en vista, no ese derecho 
natural escrito por Dios en el corazón de 
los hombres. El derecho escrito de la Pro
vincia, yo sé cual es, y como se ha infrinjido

cómo se había infrinjido por el Sr. Gober
nador; que cuando el Gobierno se referia 
á él, era la ocasión de que el Ministerio le 
mostrase; porque solo asi vendría en cono
cimiento de si había algún otro derecho es
crito que no estaba al alcance del Diputado 
que hablaba.

El Sr. Ministro de Gobierno, replicó:
Que muchas veces/se ponían en las notas [P.| 73 
algunas espresiones como forma y de puro 
estilo: que el derecho nace de la fuerza y es 
apoyado por la fuerza.

El Sr. Esteves Saguí: No es ese derecho,
Sr. Ministro, el que pueda ó deba invocarse 
en este lugar. Es el de las leyes de la Provin
cia que un Gobernador jamás debió olvidar 
al entrar en el acuerdo de San Nicolás. Citó 
el tratado de 1831, la ley de 30 de Noviem
bre de 1827 y otras muchas y dijo; que no 
era el primer Congreso que iba á reunirse 
en la República: que estaba todo previsto 
y establecido, y hubiera hoy sido muy sen
cillo ponerlas en ejecución, porque nada hay 
que estorbe como en el tiempo de la tiranía, 
la reunión de un Congreso, y la organiza
ción de la República; esta organización, 
Señores, tan suspirada, por la cual con tanta
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por el señor Gobernador, cuando el Go
bierno se refiere á él, es la ocasión de que 
el Ministro le muestre, porque solo así se 
vendrá en conocimiento de si hay algún 
otro derecho escrito que no esté al alcance 
del Diputado que habla.

Sr. Ministro de Gobierno — Muchas ve
ces se ponen en las notas algunas espresiones 
como forma y de puro estilo: el derecho 
nace de la fuerza y es apoyado por la fuerza.

Sr. Esteves Saguí — No es ese derecho, 
Sr. Ministro, el que pueda ó deba invocarse 
en este lugar. Es el de las leyes de la Pro
vincia que el Sr. Gobernador jamás debió 
olvidar al entrar en el acuerdo de San 
Nicolás. Citó el tratado de 1831, la ley de 
30 de Noviembre de 1827 y otras muchas 
y dijo; que no era el primer Congreso que 
iba á reunirse en la República: que estaba 
todo previsto y establecido, y hubiera hoy 
sido muy sencillo ponerlas en ejecución, 
porque nada hay que estorbe como en el 
tiempo de la tiranía, la reunión de un Con
greso, y la organización de la República; 
esta organización, señores, tan suspirada, 
por la cual con tanta sangre se ha regado el 
territorio de la República; y por la que

Buenos Aires ha hecho constantes esfuer- (edición 
zos, con sus hombres, con sus luces, con su 18641 
poder y con sus riquezas: Buenos Aires, 
señores, que el año 6, el año 7 y el año 10, 
ella sola se empeñó en luchas sangrientas 
por sus demas hermanas. Soy argentino, 
y quiero serlo antes que hijo de una sola 
Provincia: como yo piensan todos mis com
patriotas; pero quiero serlo por la ley libre 
y espontánea, no por la fuerza material de 
las bayonetas. El 3 de Febrero de 1852 
concluyó, señores, en los campos de Case
ros la necesidad de la fuerza material. Ella 
fué precisa para derribar la fuerza bruta 
de que disponía el tirano, pero desde ese 
dia adelante, la República entera se halla 
libre y tranquila, con los brazos abiertos, 
esperando no mas que el dia de la organi
zación nacional al amparo de la razón y 
convencimiento: convencimiento adquirido 
durante cuarenta años de continua lucha, 
y mas robustecido por los veinte últimos 
de esa tirania, que fué gradualmente hasta 
llegar al apogeo del terrorismo.

Veo, señores, que por el Acuerdo de San 
Nicolás se levanta un poder colosal antes 
de la Constitución, antes de la ley. No!

sangre se ha regado el territorio de la Repú
blica; y por la que Buenos Aires ha hecho 
constantes esfuerzos, con sus hombres, con 
sus luces, con su poder y con sus riquezas: 
Buenos Aires, Señores, que el año 6, el 
año 7 y el año 10, ella sola se empeñó en 
luchas sangrientas por sus demas hermanas. 
Soy argentino, y quiero serlo antes que hijo 
de una sola provincia: como yo piensan 
todos mis compatriotas; pero quiero serlo 
por la ley libre y espontánea, no por la 
fuerza material de las bayonetas. El 3 de 
Febrero de 1852 concluyó, Señores, en los 
campos de Caseros la necesidad de la fuerza 
material. Ella fué precisa para derribar la 
fuerza bruta de que disponía el tirano: pero 
desde ese dia adelante, la República entera 
se halla libre y tranquila, con los brazos 
abiertos, esperando no mas que el dia de la 
organización nacional al amparo de la razón 
y del convencimiento: convencimiento ad
quirido durante cuarenta años de continua 
lucha, y mas robustecido por los veinte últi
mos de esa tirania, que fué gradualmente 
hasta llegar al apogeo el terrorismo.

Veo, Señores, (continuó) que por el acuer
do de San Nicolás se levanta un poder colo

sal antes de la constitución, antes de la ley! (edición 
No! Cualquiera que sea el personage yo no 1{ 
quiero mas poder que el que nazca de la 
constitución y de la ley. Las naciones tienen 
momentos solemnes, como ha dicho el Mi
nistro de Gobierno; y en esos momentos 
únicamente es cuando se cria [sic: e] un po
der individual que reúna en una cabeza todo 
el poder de la nación. Washington tuvo este 
poder para salvar su patria cuando ella 
estaba en peligro de perderse; pero él le 
devolvió cuando el peligro había cesado.
El General Urquiza ha tenido este poder 
indispensable hasta el/3 de Febrero; y todos li> 1 74 
hacíamos votos al Cielo para que derriba
se la tirania.

Rosas usurpó este poder, forjando pre
testos para alzarse él solo con los destinos 
de esta desgraciada provincia. Pero hoy, 
Señores, ¿qué se teme? ¿Qué peligro ame
naza á provincia alguna de la República?
¿Hay alguna invasión estranjera? ¿Hay al
guna rebelión? No, Señores, nada de esto.
No hay más que paz y deseo de organizarse 
en nación. Yo soy amigo del General Ur
quiza, pero viéndole que presida la Repúbli
ca por la constitución y la ley. Debe tenerse
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[edición Cualquiera que sea el personage, yo no 
18641 quiero mas poder que el que nazca de la 

Constitución y de la ley. Las naciones tie
nen momentos solemnes, como ha dicho el 
Ministro de Gobierno; y en esos momentos 
únicamente es cuando se crea un poder 
individual que reúna en una cabeza todo 
el poder de la Nación. Washington tuvo 
este poder para salvar su patria cuando 
ella estaba en peligro de perderse; pero él 
lo devolvió cuando el peligro habia cesado. 
El General Urquiza ha tenido este poder 
indispensable hasta el 3 de Febrero; y todos 
hacíamos votos al Cielo para que derribase 
la tiranía.

Rosas usurpó este poder, forjando pre
testos para alzarse él solo con los destinos 
de esta desgraciada provincia. Pero hoy, 
señores, ¿qué se teme? ¿Qué peligro ame
naza á provincia alguna de la República? 
¿Hay alguna invasión estranjera? ¿Hay 
alguna rebelión? No, señores, nada de esto. 
No hay mas que paz y deseo de organizarse 
en nación. Yo soy amigo del General Ur
quiza, pero viéndole presidiendo la Repú
blica por la Constitución y la Ley. Debe 
tenerse el coraje bastante para decirle esta

[edición el corage bastante para decirle esta verdad.
1 3  No son sus amigos ciertamente los que otra 

cosa le aconsejan. El General Urquiza fué 
grande desde que inició su cruzada contra la 
tirania; y por eso se reunieron en tomo suyo 
todos los restos de los hombres que habían 
combatido constantes aunque sin resultado 
por derribarla. El General Urquiza, será gran
de y noble, y aumentará el afecto de todos, si 
después del 3 de Febrero, preside la República 
según las leyes y el buen derecho. Pero los Go
bernadores que le han querido anticipar, han 
querido mas bien todo lo contrario. No dudo 
de sus sanas intenciones; pero después de la 
esperiencia y lecciones recibidas, yo hallo 
bastante razón, para no aceptar ya garan
tía de personas, sino la garantia de la ley.

El Sr. Pico: El Sr. Diputado que tomó el 
primero la palabra, empezó por decir que 
no habia leído mas que una sola vez el tra
tado, y que habia formado su opinión inva
riable. En esto no soy del mismo parecer. 
Creo que la Sala está constituida en comi
sión, para leer no una, sino muchas veces 
el tratado. Yo le he leído muchas veces, y 
he de hacer sobre él las observaciones que 
han fundado mi opinión.

verdad. No son sus amigos ciertamente 
los que otra cosa le aconsejan. El General 
Urquiza fué grande desde que inició su 
cruzada contra la tirania; y por eso se reu
nieron en tomo suyo todos los restos de los 
hombres que habian combatido constante
mente, aunque sin resultado por derribarla. 
El General Urquiza, será grande y noble, 
y aumentará el afecto de todos, si después 
del 3 de Febrero, preside la República según 
las leyes y el buen derecho. Pero los Gober
nadores que le han querido anticipar, han 
querido mas bien todo lo contrario. No 
dudo de sus sanas intenciones; pero después 
de la esperiencia y lecciones recibidas, yo 
hallo bastante razón, para no aceptar ya ga
rantia de personas, sino la garantia de la ley.

Sr. Pico — El Sr. Diputado que tomó el 
primero la palabra, empezó por decir que 
no habia leido mas que una sola vez el 
tratado, y que habia formado su opinión 
invariable. En esto no soy del mismo pare
cer. Creo que la Sala está constituida en 
comisión, para leer no una, sino muchas 
veces el tratado. Yo le he leido muchas 
veces, y he de hacer sobre él las observacio
nes que han fundado mi opinión.

Dijo también el Sr. Diputado otra cosa 
en que estoy perfectamente de acuerdo, á 
saber; que á la situación en que nos halla
mos corresponde fortificar en lo posible la 
moralidad pública. Esta es una necesidad 
en todo pueblo.democrático. Y con este mo
tivo aprovecharé la oportunidad para decir 
que después de mi regreso de San Nicolás, 
he oido circular por la ciudad multitud de 
voces, sin fundamento, todas ellas tendentes 
á estraviar la opinión pública. Lo primero 
que oí, fué de revoluciones en las Provincias; 
después el fusilamiento de varios gefes en 
San Nicolás; y algunas falsas acrimina
ciones á las personas que habian asistido al 
acuerdo. He oido después con suma morti
ficación de mi espíritu, una sospecha contra 
mi persona, que jamás pude persuadirme 
que llegara á mis oidos. /  Aprovecho esta Ip  I 75 
oportunidad para decir que no he recibido 
un solo real desde que vine de Montevideo 
á esta ciudad; que no he hecho otra cosaque 
servirá mi patria. He encontrado en el Gene
ral Urquiza al hombre patriota; he visto en él 
desinterés, buena fé, y amor á los pueblos.

Respecto al tratado desearía que empezá
semos, hablando la verdad, y estudiándolo
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Dijo también el Sr. Diputado otra cosa 
en que estoy perfectamente de acuerdo, á 
saber: que á la situación en que nos halla
mos corresponde fortificar en lo posible 
la moral pública. Esta es una necesidad 
en todo pueblo democrático. Y con este 
motivo aprovecharé la oportunidad para 
decir que después de mi regreso de San 
Nicolás, he oido circular por la ciudad mul
titud de voces, sin fundamento, todas ellas 
tendentes á estraviar la opinión pública. 
Lo primero que oí, fué de revoluciones en 
las provincias; después el fusilamiento de 
varios gefes en San Nicolás; y algunas falsas 
acriminaciones á las personas que habían 
asistido al acuerdo. He oido después con 
suma mortificación de mi espíritu, una sos
pecha contra mi persona, que jamás pudo 
persuadirme que llegara á mis oidos. 
Aprovecho esta oportunidad para decir 
que no he recibido ni un solo real desde 
que vine de Montevideo á esta ciudad; 
que no he hecho otra cosa que servir á 
mi patria. He encontrado en el General 
Urquiza al hombre patriota; he visto en 
él desinterés, buena fé, y amor á los pue
blos.

Respecto al tratado desearía que empe- i edición 
zasemos, hablando la verdad, y estudián- 18841 
dolo en todas sus partes. He tenido el sen
timiento de ver que en los discursos que 
se han pronunciado, se ha considerado la 
cuestión baja [s?'c: o] el aspecto de que Bue
nos Aires podia reprobar el tratado, y este 
ser ley para las demas Provincias. Yo voy 
pues á considerar ese tratado artículo por 
artículo.

El artículo l.° es la base del acuerdo; 
lo qué él importa es dejar reconocidos los 
principios sobre que reposa el tratado cua
drilátero de 1831. Estos son dos: la inde
pendencia de las Provincias en su régimen 
interno; y el compromiso de las demas 
signatarias del tratado de contribuir á la 
organización nacional.

Me parece que este artículo es tan impor
tante, que puede responder por sí á todos 
los ataques que pudieran dirigírsele.

Desde que la Provincia de Buenos Aires, 
puede regirse por su Legislatura y su Go
bierno, ¿qué tiranía es posible sin tener la 
ingerencia en sus asuntos? Si la dictadura 
irresponsable de Rosas ejerció su influencia 
en Buenos Aires, es porque gobernó en él:

en todas sus partes. He tenido el sentimiento 
de ver que en los discursos que se han pro
nunciado, se ha considerado la cuestión bajo 
el aspecto de que Buenos Aires podia repro
bar el tratado, y este ser ley para las demas 
Provincias. Yo voy pues á considerar esc 
tratado artículo por artículo.

El artículo l.° es la base del acuerdo; lo 
que él importa es dejar reconocidos los prin
cipios sobre que reposa el tratado cuadrilá
tero de 1831. Estos son dos: la independen
cia de las Provincias en su régimen interno; 
y el compromiso de las demas signatarias del 
tratado de contribuir á la organización na
cional.

Me parece que este artículo es tan impor
tante, que puede responder por sí á todos los 
ataques que pudieran dirigírsele.

Desde que la Provincia de Buenos Aires, 
puede regirse por su Legislatura y su Go
bierno, ¿que tiranía es posible sin tener la 
ingerencia en sus asuntos? Si la dictadura 
irresponsable de Rosas ejerció su influencia 
en Buenos Aires, es porque gobernó en él: 
si la ejerció también en las Provincias, fué 
porque también las gobernó. Mas el poder 
que se dá al General Urquiza no puede tener

esa autoridad despótica, desde que no puede icdición 
intervenir en el régimen interno de cada Pro- 18S 
vincia. Adelanto mas todavía: desde la ba
talla del 3 de Febrero, el General Urquiza 
estaba ingiriéndose en los asuntos del Go
bierno de esta Provincia; era el consultor 
de las medidas gubernativas. Mas después 
del acuerdo esa intervención cesó. Desde 
hoy nadie podrá intervenir sino su Gobierno 
y su Legislatura.

Art. 2.° Se ha dicho para atacar el acuerdo 
que se establece como su fundamento el tra
tado de 1831 para violarlo á renglón seguido; 
porque este confiere atribuciones á una co
misión representativa, y aquel á una persona 
en particular.

El tratado de 1831 dice que se establecerá 
una comisión mientras dure la guerra civil.
Esta circunstancia no existia, y es por esa 
razón que en el tratado de San Nicolás no 
se ha establecido dicha comisión. Por otra 
parte, esa comisión estaba encargada de re
gir asuntos nacionales; y el General Urqui/za |p i 70 
investido por todas las Provincias del en
cargo de representar las relaciones exterio
res, ocupaba el lugar de esa comisión, y era 
el indicado.
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si la ejerció también en las Provincias, fué 
porque también las gobernó. Mas el poder 
que se dá al General Urquiza no puede 
tener esa autoridad despótica, desde que no 
puede intervenir en el régimen interno de 
cada Provincia. Adelanto mas todavía: 
desde la batalla del 3 de Febrero, el Gene
ral Urquiza estaba ingiriéndose en los asun
tos del Gobierno de esta Provincia; era el 
consultor de las medidas gubernativas. Mas 
después del acuerdo esa intervincion [«c: e] 
cesó. Desde hoy nadie podrá intervenir sino 
su Gobierno y su Legislatura.

Art. 2.° Se ha dicho para atacar el acuer
do, que se establece como su fundamento el 
tratado de 1831 par violarlo á renglón 
seguido; porque este confiere atribuciones á 
una comisión representativa, y aquel á una 
persona en particular.

El tratado de 1831 dice que se estable
cerá una comisión mientras dure la guerra 
civil. Esta circunstancia no existia, y es 
por esa razón que en el tratado de San 
Nicolás no se ha establecido dicha comi
sión— Por otra parte, esa comisión estaba 
encargada de regir asuntos nacionales; y 
el General Urquiza investido por todas las

Art. 3.° Este artículo no tiene que ver con 
la Provincia de Buenos Aires, porque ella no 
cobra derecho de tránsito; pero muestra el 
vivo deseo, abnegación y patriotismo de las 
Provincias por establecer una verdadera con
fraternidad entre todos los Argentinos, en 
el interés de su bienestar recíproco. Era pre
ciso haber oido el estado de guerra sorda en 
que la dictadura había sumido á las Provin
cias, siendo su principal elemento de des
trucción los derechos enormes de tránsito. 
(El orador comprueba estos asertos enume
rando esos derechos de tránsito, y funda la 
mira elevada que las Provincias han tenido 
al abolirlos.)

Ocupándose del artículo 4.°, manifestó 
que aunque en sí parecía trivial, porque se 
limita á fijar la época en que debe quedar 
instalado el Congreso, existe sin embargo 
la circunstancia importante de haber sido 
fijada la fecha por el mismo General Urqui
za, circunstancia notable, puesto que algu
nos de los Gobernadores querían que se 
fijase paTa todo Setiembre, apoyándose en 
que no tenían tiempo suficiente para ir á 
sus provincias y dar cuenta á sus Legislatu
ras; pero que el General Urquiza insistió en

Provincias del encargo de representar las 
relaciones exteriores, ocupaba el lugar de 
esa comisión, y era el indicado.

Art. 3.° Este artículo no tiene que ver 
con la Provincia de Buenos Aires, porque 
ella no cobra derecho de tránsito; pero 
muestra el vivo deseo, abnegación y pa
triotismo de las Provincias, por establecer 
una verdadera confraternidad entre todos 
los Argentinos, en el interés de su bienestar 
recíproco. Era preciso haber visto el es
tado de guerra sorda en que la dictadura 
había sumido á las Provincias, siendo su 
principal elemento de destrucción los dere
chos enormes de tránsito. (El orador com
prueba estos asertos enumerando esos dere
chos de tránsito, y funda la mira elevada 
que las Provincias han tenido al abolirlos.)

Ocupándose del artículo 4.°, manifestó 
que aunque en sí parecía trivial, por que 
se limita á fijar la época en que debe quedar 
instalado el Congreso, existe sin embargo 
la circunstancia importante de haber sido 
fijada la fecha por el mismo General Ur
quiza, circunstancia notable, puesto que 
algunos de los Gobernadores querían que 
se fijase para todo Setiembre, apoyándose

ello fundándose en la necesidad de salir cuan
to antes de una situación anómala, lo que 
era muy opuesto al espíritu de tiranía que se 
le quiere suponer.

El Sr. Mitre: yo he dicho despotismo y 
no tiranía, cosas que son muy distintas.

El Sr. Pico dice que se ha atribuido al 
General Urquiza la circunstancia de aspirar 
á la tiranía.

El Sr. M itre: Lo de tiranía vá por cuenta 
del Sr. Diputado que habla, pues nadie ha 
hecho al General Urquiza semejante incul
pación.

El Sr. Pico: tengo la palabra y no puedo 
contestar á cada una de las interrupciones 
que me hace el Sr. Diputado.

El Sr. Mitre: interrumpo para rectificar 
lo que á mi me concierne.

Art. 5.° Este es uno de los artículos que 
mas repulsa encuentra en Buenos Aires; 
porque siendo un país de mas población, se 
resiente que vaya representada por dos 
Diputados á la par de la Provincia de San 
Luis, por ejemplo. El ofreció una discusión 
muy fuerte; pero quedó establecido así, por
que habiéndose examinado que en los Con
gresos anteriores se habían nombrado los
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en que no tenían tiempo suficiente para ir 
á sus provincias y dar cuenta á sus Legis
laturas; pero que el General Urquiza insis
tió en ello fundándose en la necesidad de 
salir cuanto antes de una situación anóma
la, lo que era muy opuesto al espíritu de 
tiranía que se le quiere suponer.

Sr. Mitre — Yo he dicho despotismo y 
no tiranía, cosas que son muy distintas.

Sr. Pico — Se ha atribuido al General 
Urquiza la circunstancia de aspirar á la 
tiranía.

Sr. M itre: — Lo de tiranía vá por cuen
ta  del Sr. Diputado que habla, pues nadie 
ha hecho al General Urquiza semejante 
inculpación.

Sr. Pico — Tengo la palabra y no puedo 
contestar á cada una de las interrupciones 
que me hace el Sr. Diputado.

Sr. Mitre — Interrumpo para rectificar 
lo que á mi. me concierne.

Sr. Pico — Art. 5.° Este es uno de los 
artículos que mas repulsa encuentra en 
Buenos Aires; por que siendo un pais de 
mas población, se resiente que vaya repre
sentada por dos Diputados á la par de la 
Provincia de San Luis, por ejemplo. El

Ip.l 77 Diputados según la población, y /  que esto 
produjo algunos resentimientos, se creyó mas 
propio igualar á todos en derecho, y que en
viasen igual número de Diputados.

Así se hizo también en los Estados Unidos 
cuando se reunieron en nación. El Estado 
de Nueva-York, por ejemplo, tenia mas po
blación que algunos otros, y' sin embargo 
envió al Congreso dos Diputados como las 
demas.

La República Argentina cuenta como 
ochocientos mil habitantes y si fueran á ele
girse Diputados según el censo, á razón de 
un Diputado por cada quince mil, vendría 
á dar Buenos Aires solo un número conside
rable de Diputados según su población.

Art. 6.° Por este se dice que los Diputados 
irán al Congreso, como venimos nosotros á 
la Legislatura provincial sin instrucciones. 
El mal éxito que han tenido los anteriores 
Congresos, con especialidad el de 1826, en el 
que por haber ido los Diputados con instruc
ciones que las Legislaturas provinciales se 
reservaban examinar si habían sido traspa
sadas, ha decidido á estipular en el tratado 
que los Diputudos [s íc : aj del Congreso va
yan sin instrucciones.

ofreció una discusión muy fuerte; pero que- [edición 
dó establecido así, porque habiéndose exa- M 
minado que en los Congresos anteriores se 
habian nombrado los Diputados según la 
población, y que esto produjo algunos re
sentimientos, se creyó mas propio igualar 
á todos en derecho, y que enviasen igual 
número de Diputados.

Así se hizo también en los Estados Unidos 
cuando se reunieron en nación. El Estado 
de Nueva-York, por ejemplo, tenia mas 
población que algunos otros, y sin embargo 
envió al Congreso dos Diputados como 
las [síc: o] demas.

La República Argentina cuenta como 
ochocientos mil habitantes y si fuera á 
elegirse Diputados según el censo, á razón 
de un Diputado por cada quince mil, ven
dría á dar Buenos Aires solo un número 
considerable de Diputados según su po
blación.

Art. 6.°: Por este artículo se dice que 
los Diputados irán al Congreso, como veni
mos nosotros á la Legislatura Provincial 
sin instrucciones El mal éxito que han te
nido los anteriores Congresos, con especia
lidad el de 1826, en el que por haber ido

Art. 7.° Este artículo contiene una mani- [edición 
testación de altos principios; una manifes- 18 
tacion que muestra el deseo de los pueblos 
de borrar el espíritu de provincialismo, de 
formar una sola familia Argentina, y que la 
patria se estienda desde el Rio de la Plata 
hasta el pié de los Andes.

Con referencia al art. 8.° el Sr. Pico cree 
innecesario todo comentario.

El Sr. M itre: El Sr. Diputado ha dicho al 
empezar que estaba pronto á dar cuantas es- 
plicaciones se le pidan con relación á la inteli
gencia de los artículos del tratado; por eso las 
pido yo sobre ese artículo. Por él se establece 
que las Provincias podrán retirar sus Diputa
dos cuando lo crean oportuno. Yo quisiera sa
ber como los Diputados pueden ser retirados 
por las Provincias. El pueblo los elige, ¿cómo 
los retira el pueblo? Por tumulto? Cual es el 
camino por el cual se llega á este resultado?

El Sr. Ministro de Gobierno: Si me es per
mitido contestar, para dar una contestación 
satisfactoria diré: que por la misma puerta 
que suben pueden salir sus Diputados. Se 
reemplazan, como cuando están inhabilita
dos para ejercer sus funciones, por denuncia, 
ó por alguna causa.
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ledición los Diputados con instrucciones que las 
1804 Legislaturas provinciales se reservaban exa

minar si habían sido traspasadas, ha de
cidido á estipular en el tratado que los 
Diputados al Congreso vayan sin instruc
ciones.

Aiit. 7.°: Este artículo contiene una ma
nifestación de altos principios; una mani
festación que muestra el deseo de los pue
blos de borrar el espíritu de provincialismo, 
de formar una sola familia Argentina, y 
que la patria se estienda desde el Rio de la 
Plata hasta el pié de los Andes.

(Con referencia al artículo 8.° el señor 
Pico cree innesesario todo comentario).

Sr. Mitre — El señor Diputado ha dicho 
al empezar que estaba pronto á dar cuan
tas esplicaciones se le pidan con relación 
á la intelijencia de los artículos del tratado; 
por eso las pido yo sobre ese artículo. Por 
él se establece que las Provincias podrán 
retirar sus Diputados cuando lo crean 
oportuno. Yo quisiera saber como los Di
putados pueden ser retirados por las Pro
vincias. El pueblo los elige, ¿cómo los retira 
el pueblo? ¿Por tumulto? ¿Cuál es el cami
no por el cual se llega á este resultado?

Sr. Ministro de Gobierno — Si me es per
mitido contestar, para dar una contestación 
satisfactoria diré: que por la misma puerta 
que entran pueden salir sus Diputados. Se 
reemplazan, como cuando están inhabilita
dos para ejercer sus funciones, por denuncia 
ó por alguna causa.

Sr. Mitre — O por muerte. Pero no es esa 
mi duda. ¿Cómo se retira al Diputado? 
¿Cómo se casa el nombramiento? ¿Quién 
toma la iniciativa? Pero los que han acor
dado ese articulo deben haber previsto á los 
medios de hacerlo efectivo. Esta es mi duda.

Sr. Ministro de Instrucción Pública — Lo 
que noto en los discursos que se han pro
nunciado es una profunda ignorancia de 
los antecedentes legislativos de la Repú
blica Argentina. Todo el mundo sabe como 
un Diputado puede ser retirado, y que tene
mos un ejemplo en el año 1821, en que 
Buenos Aires retiró los suyos de la Conven
ción de Córdoba. El Cuerpo Legislativo 
puede tener la iniciativa en este asunto, 
y también el Ejecutivo de cada una de las 
Provincias.

Sr. Mitre — Luego venimos á parar en 
que hay otro poder que puede anular la

[edición El S. M itre: O por muerte. Pero no es esa 
18531 mi duda. ¿Como se retira al Diputado? 

[p ] 78 ¿Como se casa el nombra/miento? ¿Quien 
toma la iniciativa? Pero los que han acorda
do ese artículo deben haber provisto á los 
médios de hacerlo efectivo. Esta es mi duda.

El Sr. Ministro de Instrucción Pública, 
Dr.López: Lo que noto en los discursos que 
se han pronunciado es una profunda igno
rancia de los antecedentes legislativos de la 
República Argentina. Todo el mundo sabe 
como un Diputado puede ser retirado, y que 
tenemos un ejemplo en el año 1821, en que 
Buenos Aires retiró los suyos de la Conven
ción de Córdoba. El Cuerpo Legislativo pue
de tener la iniciativa en ese asunto, y tam
bién el Ejecutivo de cada una de las Pro
vincias.

Sr. M itre: Luego venimos á parar en que 
hay otro poder que puede anular la elección 
del pueblo, hay una especie de elección indi
recta por la cual la Sala de cada Provincia 
puede iniciar nueva elección, y no solo la 
Sala sino también el Ejecutivo, como lo aca
ba de decir el Sr. Ministro. Pero ¿cuando, 
con qué motivo, y por qué medios se iniciará 
esa reelección? Esta es mi duda.

Sr. Ministro de Gobierno: Claro está que 
cuando el Diputado no esté de acuerdo con 
las ideas de la provincia que representa, y 
por los medios ya conocidos, no por tumul
tos, sino por nueva elección del pueblo. Si 
el pueblo está contento con un Diputado lo 
volverá á reelegir.

Sr. M itre: Esto es decir que el Ejecutivo 
puede provocar una reelección cuando le dé 
la gana.

Sr. Ministro de Gobierno: No cuando le dé 
la gana. Eso no lo podemos suponer nunca, 
sino cuando haya para ello suficiente motivo. 
No podemos suponer jámas una torcida in
tención en el poder que provoque una reno-' 
vacion.

Sr. M itre: Ya he dicho que las intenciones 
lo mismo que las personas son sagradas para 
mí. En presencia de los altos intereses de la 
patria yo no me ocupo de ellas. Volviendo 
á lo que nos ocupa, de lo dicho, lo que yo 
saco en limpio es: que los Diputados al Con
greso, no son nacionales sino provinciales, 
pues dependen inmediatamente de su Pro
vincia cuando así lo crea oportuno. Esto 
rompe la unidad del tratado, tal como se ha 
tratado; esto falsea el principio de la nació-
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elección del pueblo, hay una especie de 
elección indirecta por la cual la Sala de 
cada Provincia puede iniciar nueva elec
ción, y no solo la Sala sino también el 
Ejecutivo como acaba de decir el señor 
Ministro. Pero ¿cuándo, con qué motivo, 
y por qué medios se iniciará esa reelección? 
Esta es mi duda.

Sr. Ministro de Gobierno — Claro está 
que cuando el Diputado no esté de acuerdo 
con las ideas de la Provincia que representa, 
y por los medios ya conocidos, no por tu
multos, sino por nueva elección del pueblo. 
Si el pueblo está contento con un Diputado 
lo volverá á elegir.

Sr. Mitre — Esto es decir que el Ejecu
tivo puede provocar una reelección cuando 
le dé la gana.

Sr. Ministro de Gobierno — No cuando le 
dé la gana. Eso no le [s/c: o] podemos supo
ner nunca, sino cuando haya para ello sufi
ciente motivo, No podemos suponer jamás 
una torcida intención en el poder que pro
voque una renovación.

Sr. Mitre — Ya he dicho que las intencio
nes, lo mismo que las personas, son sagra
das para mí. En presencia de los altos inte

nalidad que se quiere robustecer; esto está 
contradiciendo lo que anteriormente se ha 
dicho y esto es lo que se esclarece y demues
tra por medio de la discusión incidental que 
se ha promovido.

Después de algunas otras contestaciones 
Ip I 70 y de una ligera/esplicacion que hizo acerca 

de este incidente, el Sr. Pico pasó á ocuparse 
del art. 9.° expresando se había proyectado 
que cada Provincia costease el gasto de sus 
Diputados, y que el Encargado de las Rela
ciones Esteriores atendiese tan solo á los 
gastos de aquellas que carecieran de medios 
para costearlos; pero teniéndose en vista 
que esto haría poco honor á la Confedera
ción, se habia acordado que proveyese el 
Director á los gastos de todos los Diputados.

Art. 10.° Esto no es una facultad nueva 
que se concede al General Urquiza, porque 
desde que el estaba encargado de represen
tar la soberanía nacional en sus relaciones 
exteriores, era natural que al abrirse las 
sesiones del Congreso tomara todas las me
didas, para que el Congreso tuviera toda la 
libertad posible en sus deliberaciones.

Art. 11.° Habiendo algunas diferencias so
bre el lugar en que debería reunirse el Con-

reses de la patria yo no me ocupo de ellas, [edición 
Volviendo á lo que nos ocupa, de lo dicho, M 
lo que yo saco en limpio es: que los Dipu
tados al Congreso, no son nacionales sino 
provinciales, pues dependen inmediatamen
te de su Provincia cuando así lo crea opor
tuno. Esto rompe la unidad del tratado, 
tal como se ha tratado, esto falsea el prin
cipio de la nacionalidad quq se quiere ro
bustecer, esto está contradiciendo lo que 
anteriormente se ha dicho y esto es lo que 
se esclarece y demuestra por medio de la 
discusión incidental que se ha promo
vido.

Después de algunas otras contestaciones 
y de una ligera esplicacion que hizo acerca 
de este incidente, el sc[ño]r Pico pasó á ocu
parse del artículo 9.° expresando se habia 
proyectado que cada Provincia costease el 
gasto de sus diputados, y que el Encargado 
de las Relaciones Esteriores atendiese tan 
solo á los gastos de aquellas que carecieran 
de medios para costearlos; pero teniéndose 
en vista que esto haría poco honor á la 
Confederación, se habia acordado que pro
veyese el Director á los gastos de todos 
los Diputados.

greso, se detérminó fuese en la provincia de [edición 
Santa-Fé; y que después el Congreso resol- lf 
vería elegir otro lugar mejor. Por mi parte, 
como hijo de Buenos Aires, y como Dipu
tado del pueblo, yo desearé siempre que él 
no se establezca en esta Provincia.

Art. 12.° Que una vez sancionada la Cons
titución, no se consienta á las Provincias su 
modificación, es lo que se dispone en este 
artículo. El Congreso de 1826 sancionó su 
Constitución, pero cuando llegó á las Pro
vincias, fué completamente repelida. Estas 
lecciones de la esperiencia han decidido á 
establecer, que lo que el Congreso sancione, 
quedará como ley fundamental de la nación, 
y que solo podrá ser modificado con sujeción 
á las reglas que el mismo Congreso propu
siera. La segunda parte del artículo habla 
sobre la elección de Presidente, y dice que 
después de puestas en ejercicio las leyes or
gánicas, quedará á cargo del Ejecutivo el 
promulgarlas como leyes nacionales.

Art. 13.° Este es un principio acordado en
tre los Gobiernos en virtud del vivo deseo que 
tienen todas las Provincias de verse reunidas 
como hermanas, y de protegerse reciproca
mente en beneficio de la sociedad común.
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[edición Art. 10. ° Esto no es una facultad nueva 
1864 que se concede al General Urquiza, porque 

desde que el ha estado encargado de re
presentar la soberanía Nacional en sus rela
ciones exteriores, era natural que al abrir
se las sesiones del Congreso, tomará todas 
las medidas para que el Congreso tuviera 
toda la libertad posible en sus delibera
ciones.

Art. 11.° Habiendo algunas diferencias 
sobre el lugar en que debería reunirse el 
Congreso, se determinó fuese en la Pro
vincia de Santa-Fé, y que después el Con
greso resolvería elegir otro lugar mejor. Por 
mi parte como hijo de Buenos Ayres, y 
como Diputado del Pueblo, yo desearé 
siempre que él no se establezca en esta 
Provincia.

Art . 12. ° Que una vez sancionada la 
Constitución, no se consienta á las Pro
vincias su modificación, es lo que se dispone 
en este artículo. El Congreso de 1826 san
cionó su Constitución, pero cuando llegó á 
las Provincias, fué completamente repelida. 
Estas lecciones de la espcriencia han deci
dido á establecer, que lo que el Congreso 
sancione, quedará como ley fundamental

de la Nación, y que solo podrá ser modifi
cado con sujeción á las reglas que el mismo 
Congreso propusiera. La segunda parte del 
articulo habla sobre la elección de Presi
dente, y dice que después de puestas en 
ejercicio las leyes orgánicas, quedará á 
cargo del Ejecutivo el promulgarlas como 
leyes Nacionales.

Art . 13.° Este es un principio acordado 
entre los Gobiernos en virtud del vivo deseo 
que tienen todas Ira Provincias de verse 
reunidas como hermanas, y de protejerse 
recíprocamente en beneficio de la sociedad 
común.

Art. 14. ° Siento mucho que el Diputado 
que habló primero no hubiese leído bien 
el tratado: dijo que se había creado un 
poder despótico: esto lo creo inexacto, por
que este artículo no hace mas que indicar 
los dos únicos casos en que el Director 
puede intervenir en el régimen interior de 
las Provincias cuales son en el caso de su
blevación armada y en el de invasión de 
una Provincia á otra. Bien fácil es evitar 
que esto suceda impidiendo toda subleva
ción armada 6 invasión. La Provincia de 
Buenos Ayres no puede tener en mira inva-

[edición Art. 14.° Siento mucho que el Diputado
18531 que habló primero no hubiese leído bien el 

tratado: dijo que se había criado [sz'c: e] un 
poder despótico: esto lo creo inexacto, por
que este artículo no hace mas que indicar los 
dos únicos casos en que el Director puede in
tervenir en el régimen interior de las Provin
cias, cuales son en el caso de sublevación 
armada y en el de invasión de una Provincia 

Ip .1 so á otra. Bien fácil es evitar que esto/suceda 
impidiendo toda sublevación armada ó in
vasión. La Provincia de Buenos Aires no 
puede tener en mira invadir, y toda suble
vación no puede producir sino luchas esté
riles, y todos debemos desear que ellas no 
nazcan en nuestro pais. La Provincia de 
Buenos Aires debe por el contrario alegrarse, 
como todas las demas en que el poder repre
sentado por el General Urquiza presente una 
garantía suficiente á la estabilidad y al ór- 
den.

Art. 15.° He dicho al principio que la 
Sala de Buenos Aires no es un Poder Legis
lativo de toda la República, sino solamente 
de esta Provincia. Si, pues, todas las demas 
Provincias han dado al General Urquiza ese 
poder de que habla ese artículo, la Legisla

tura de Buenos Aires debe respetar el dere
cho de las demas Provincias. Mas con res
pecto á Buenos Aires ¡qué le dá al General 
Urquiza que él ya no tenga! La Provincia 
no tiené mas ejército que él que pertenecía 
al ejército libertador, y que hoy está bajo 
las órdenes del General Urquiza. Este está 
encargado de defender las fronteras conti
nuamente amenazadas por la invasión de 
indios, y esta Provincia está mas interasada 
[szc: e] que ninguna, en quA haya un poder 
capaz de repeler esas invasiones. Buenos Aires 
no ha podido conseguir la reunión de un cuer
po con este objeto á pesar del crecido engan
che que se ha ofrecido, y la razón es muy 
sencilla; porque después del estado perpetuo 
de guerra en que Rosas mantuvo á todos los 
hombres, ninguno quiere ser soldado. La 
Provincia de Buenos Aires está mas intere
sada en que haya una fuerza respetable, 
porque su territorio está mas espuesto que 
ningún otro á ser invadido.—

La Sala pasó á cuarto intermedio.
Después del cuarto intermedio, el Sr. Pico 

continuó:
Decía, Señores, que la Provincia no tiene 

ejército apesar de que su presupuesto en el
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dir, y toda sublevación no puede producir 
sino luchas estériles, y todos debemos desear 
que ellas no nazcan en nuestro pais. La 
Provincia de Buenos Ayres debe por el 
contrario alegrarse, como todas las demas 
en que el poder representado por el Gene
ral Urquiza presente una garantía suficiente 
á la estabilidad y al órden.

Art. 15.° He dicho al principio que la 
Sala de Buenos Ayres no es un poder Le
gislativo de toda la República, sino sola
mente de esta Provincia. Si, pues, todas 
las demas Provincias han dado al General 
Urquiza ese poder de que habla ese artícu
lo, la Legislatura de Buenos Ayres debe 
respetar el derecho de las demas Provincias. 
Mas con respecto á Buenos Aires ¡qué le 
dá al General Urquiza que él ya no tenga! 
La Provincia no tiene mas ejército que el 
que pertenecía al ejército libertador, y que 
hoy está bajo las órdenes del General Ur
quiza. Este está encargado de defender las 
fronteras, continuamente amenazadas por 
la invasión de indios, y esta Provincia está 
mas interesada que ninguna, en que haya 
un poder capaz de repeler esas invasiones. 
Buenos Ayres no ha podido conseguir la

ramo de guerra asciende a veinte millones de 
pesos — por consiguiente el Acuerdo ne le 
confiere al General Urquiza sino lo que él 
ya tenia, la parte que trajo en el Ejército 
Libertador.

Art. 16.° En apoyo de este artículo el ora
dor se estiende en la necesidad de adoptar 
un sistema fijo de aduanas,-y reglamentar la 
navegación de los ríos interiores para evitar 
el contrabando.

Art. 17.° Como en otro artículo se habían 
dado las facultades de intervenir en caso de 
sublevación y el encargo de defender las 
fronteras, y como ademas deben darse leyes 
que reclaman el consejo de personas pruden- 

[P.l si tes; se ha nombrado/un consejo de Argen
tinos que deben rodear al Director.

Art. 18.° Este artículo no dá ni quita fa
cultades; solo crea un título, y se le ha dado 
el de Director para evitar el dictado que se 
le dió á Rosas.
• Art. 19.° N6 quisiera decir que las provin

cias enagenen sus derechos de aduanas, sino 
que conservando la soberanía de sus rentas, 
contribuyan á costear los gastos nacionales. 
En todas las épocas en que ha tratado de 
constituirse la Nación, Buenos Aires ha cos-

reunion de un cuerpo con este objeto á (edición 
pesar del crecido enganche que se ha ofre- 11 
cido, y la razón es muy sencilla; porque 
después del estado perpétuo de guerra en 
que Rosas mantuvo á todos los hombres, 
ninguno quiere ser soldado. La Provincia 
de Buenos Ayres está mas interesada en 
que haya una fuerza respetable, por que su 
territorio está mas espuesto que ningún 
otro á ser invadido.—

La Sala pasó á cuarto intermedio.
Después del cuarto intermedio, el Sr.

Pico continúo:
Decia, Señores, que la Provincia no tiene 

ejército a pesar de que su presupuesto en el 
ramo de guerra asciende á veinte millones 
de pesos—por consiguiente el Acuerdo no 
le confiere al General Urquiza sino lo que 
él ya tenia, la parte que trajo en el Ejér
cito Libertador:

Art. 16. ° (En apoyo de este artículo el 
orador se estiende en la necesidad de adop
tar un sistema fijo de Aduanas, y reglamen
tar la navegación de los ríos interiores para 
evitar el contrabando).

Art . 17. ° Como en otro artículo se habían 
dado las facultades de intervenir en caso de

teado los gastos para los Congresos; — pero [edición 
hoy Buenos Aires debe contribuir en propor- 18i 
cion. Hay muchas Provincias que tienen 
aduanas esteriores y ellas deberán contribuir 
también á esos gastos.

En fin, Señores, sé ha querido establecer 
el tratado sobre dos bases primordiales.
Cumplir la obligación en que están todas 
las Provincias de proceder á la organización 
nacional, y dar á esc Congreso constituyente 
todas las garantías posibles á su estabilidad '  
y á sus deliberaciones. I¿a Provincia de Bue
nos Aires es la mas interesada en el logro 
de este fin.

Sr. M itre: Empiezo por dar gracias al cie
lo, á pesar de las contrariedades de la época, 
por haber llegado á una época feliz en que los 
combates sangrientos de los campos de bata
lla se han convertido en la lucha pacífica de 
la opinión; en que á la espada y á la lanza 
se han sostituido las armas reparadoras de 
la palabra y de la razón. Si, señores, demos 
gracias al cielo porque ya las disidencias de 
opiniones no se dirimen por medio de la 
lanza, y en que el modo distinto de ver y 
discutir una cuestión no es un motivo de ren
cor y de muerte. De distinto modo de pen-
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[edición sublevación y el encargo de defender las 
18641 fronteras, y como ademas deben darse leyes 

que reclaman el consejo de personas pru
dentes; se ha nombrado un consejo de ar
gentinos que deben rodear al Director.

Art. 18.0 Este artículo no dá ni quita 
facultades; solo crea un título, y se le ha 
dado el de Director para evitar el dictado 
que se le dió á Rosas.

Art. 19.0 No quisiera decir que las Pro
vincias enagencn sus derechos de aduanas, 
sino que conservando la soberanía de sus 
rentas, contribuyan á costear los gastos 
nacionales. En todas las épocas en que ha 
tratado de constituirse la Nación, Buenos 
Aires ha costeado los gastos para los Con
gresos; — pero hoy Buenos Aires debe con
tribuir en proporción. Hay muchas Pro
vincias que tienen aduanas esteriores y ellas 
deberán contribuir también á esos gastos.

En fin, señores, se ha querido establecer 
el tratado sobre dos bases primordiales. 
Cumplir la obligación en que están todas 
las Provincias de proceder á la organización 
nacional, y dar á ese Congreso constitu
yente todas las garantías posibles á su 
estabilidad y á sus deliberaciones. La Pro

vincia de Buenos Aires es la mas interesada 
en el logro de este fin.

Sr. Mitre — Empiezo por dar gracias al 
ciclo, á pesar de las contrariedades de la 
época, por haber llegado á una época feliz 
en que los combates sangrientos de los 
campos de batalla se han convertido en la 
lucha pacífica de la opinión, en que á la 
espada y á la lanza se han sostituido las 
armas reparadoras de la palabra y de la 
razón. Si, señores, demos gracias al cielo 
porque ya las disidencias de opiniones no 
se dirimen por medio de la lanza, y en que 
el modo distinto de ver y discutir una cues
tión no es un motivo de rencor y de muerte. 
De distinto modo de pensar que el Sr. Mi
nistro que habló antes y del Diputado que 
acaba de hacer uso de la palabra, me honro 
en darles el nombre de amigos, y en reco
nocer en ellos patriotismo y rectitud. El 
honorable Diputado que me ha precedido 
en la palabra (el Sr. Pico) no necesitaba 
sincerarse de las calumnias de que ha sido 
el blanco. Son imputaciones estúpidas que 
no pueden alterar el concepto de probidad 
y patriotismo de que goza. Compañero de 
causa y de infortunio, le he conocido en el

(edición sar que el Sr. Ministro que habló antes y del 
18531 Diputado que acaba de hacer uso de la 

palabra, me honro en darles el nombre de 
amigos, y en reconocer en ellos patriotismo 
y rectitud. El honorable Diputado que me 
ha precedido en la palabra (el Sr. Pico.) no 
necesitaba sincerarse de las calumnias de 
que ha sido el blanco. Son imputaciones 
estúpidas que no pueden alterar el concepto 
de probidad y de patriotismo de que goza. 
Compañero de causa y de infortunio, le he 
conocido en el destierro, y jamás ha dado 
motivo alguno para que se dude de él, ni 
como hombre público ni como hombre pri
vado. Yo por mi parte, jamás he dudado de 
él en esta ocasión, ni ha llegado á mis oidos 
que nadie haya puesto en duda la rectitud 
de su proceder. Puede equivocarse, puede 
sostener una opinión errónea, pero esto no 
es motivo para dudar de él. El mejor testi
monio que puedo darle de esto, es que los 
que no pensamos como él piensa, nos hon- 

[p.l 82 /rariamos en tenerlo de nuestra parte en 
esta discusión, tanto á él, como á mi amigo 
el Sr. Ministro á quien me he referido antes, 
repito, que nos consideraríamos honrados 
con su cooperación.

Paso á ocuparme de los puntos que han 
aparecido en el curso del debate.

Dos discursos pesan sobre las palabras con 
que inicié esta discusión, dos discursos de 
distinto estilo y que se completan el uno 
por el otro.

El uno todo poesía.
El otro todo razón.
El uno que es el espíritu de análisis.
El otro que es la inspiración aplicada á la 

política.
Por esta vez, estas dos entidades al parecer 

tan opuestas, se han dado la mano, para 
coincidir en un punto, de que me ocuparé 
inmediatamente.

Antes de pasar mas adelante advertiré 
que no soy del mismo modo de ver del Sr. 
Ministro de Gobierno, que ha dicho que en 
esta discusión se debe poner el corazón en la 
cabeza. Yo creo que en esta cuestión, como 
en toda cuestión que afecte intereses vitales, 
se debe pensar y se debe sentir. No in
virtamos, pues, el órden de la naturaleza, 
y quede cada cosa en su puesto: el cora
zón en el pecho, y la cabeza dominando 
á todo.

Paso á los puntos en discusión.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 335

destierro, y jamás ha dado motivo alguno 
para que se dude de él, ni como hombre 
público ni como hombre privado. Yo por 
mi parte jamás he dudado de él en esta 
ocasión, ni ha llegado á mis oidos que nadie 
haya puesto en duda la rectitud de su pro
ceder. Puede quivocarse, puede sostener una 
opinión errónea; pero esto no es motivo 
para dudar de él. El mejor testimonio que 
puedo darle de esto, es que los que no pen
samos como él piensa, nos honraríamos en 
tenerlo de nuestra parte en esta discusión, 
tanto á él, como á mi amigo el Sr. Ministro 
á quien me he referido antes, repito, que 
nos consideraríamos honrados con su coo
peración.

Paso á ocuparme de los puntos que han 
aparecido en el curso del debate.

Dos discursos pesan sobre la palabra con 
que inicié esta discusión, dos discursos de 
distinto estilo y que se completan el uno 
por el otro.

El uno todo poesia.
El otro todo razón.
El uno que es el espíritu de análisis.
El otro que es la inspiración aplicada á 

la política.

El punto por el cual se ha tocado los dis
cursos á que voy á contestar, es aquel por el 
cual los dos oradores que me han precedido 
en la palabra han aseverado que todas nues
tras desgracias provienen de la anarquía de 
los excesos de la libertad, de los excesos po
pulares. Y ¿por qué no se dice la verdad? 
Por qué no se dice que todas nuestras des
gracias provienen de los excesos de los malos 
gobiernos, de los excesos de la tiranía, de los 
excesos de los caudillos sanguinarios que han 
oprimido y ensangrentado la República ¿por
qué no se dice esto, y se habrá dicho la 
verdad? La verdad es que todos nuestros 
males provienen de esas causas, y no de los 
excesos de la libertad, como se ha dicho. 
Donde se estrelló el Congreso Nacional de 
1826? En el aduar del tártaro. ¿Dónde fra
casó el pensamiento de organización nacio
nal en esa época? En la tienda militar del 
General Quiroga. ¿Quién ha desgarrado las 
constituciones nacionales que nos hemos da
do? Las lanzas afiladas de los caudillos. Y sin 
embargo, dice que todas nuestras desgracias 

lp.| 83 provienen de la anarquía, de/los excesos de 
la libertad. Yo tomo esto por un sarcasmo, 
por una ironía amarga que se arroja al rostro

Por esta vez, estas dos entidades al pa- (edición 
recer tan opuestas, se han dado la mano, 1J 
para coincidir en un punto, de que me ocu
paré inmediatamente.

Antes de pasar mas adelante advertiré 
que no soy del mismo modo de ver del Sr. 
Ministro de Gobierno, que ha dicho que 
en esta discusión se debe poner el corazón 
en la cabeza. Yo creo que en esta cuestión, 
como en toda cuestión que afecte intereses 
vitales, se debe pensar y se debe sentir. No 
invirtamos, pues, el órden de la naturaleza, 
y quede cada cosa en su puesto: el corazón 
en el pecho, y la cabeza dominando á todo.

Paso á los puntos en discusión.
El punto por el cual se ha tocado los 

discursos á que voy á contestar, es aquel 
por el cual los dos oradores que me han 
precedido en la palabra han aseverado que 
todas nuestras desgracias provienen de la 
anarquía, de los excesos de la libertad, de 
los excesos populares. Y ¿porqué no se 
dice la verdad? Porqué no se dice que todas 
nuestras desgracias provienen de los exce
sos de los malos Gobiernos, de los excesos 
de la tiranía, de los excesos de los caudillos 
sanguinarios que han oprimido y cnsan-

de la desgraciada República Argentina. Los [cdición 
excesos de la libertad, se dice, como si estu- 18531 
viéramos tan hartos de libertad! ¿Cuándo 
hemos sido verdaderamente libres, cuando 
nos hemos sentado tranquilamente en el fes
tín de los pueblos libres de la tierra? Nunca, 
nunca, porque constantemente hemos vivido 
de las migajas de ese espléndido festín; pocas 
veces hemos llevado á nuestro labio sediento 
la copa embriagadora de la libertad, y á pe
sar de esto se nos dice, que son sus excesos 
la causa de nuestros infortunios. ¡Ojalá hu
biese habido mas libertad! Ojalá hubiese 
habido excesos de este género! En esta parte 
soy de los que piensan, que es preferible irse 
un poco mas allá en materia de libertad, que 
quedarse mas acá, ó irse un poco mas allá 
en materia de autoridad ó despotismo. Los 
males que puede ocasionar la libertad se 
remedian por ella misma. Es como la lanza 
de Aquiles que cura las heridas que abre.
No sucede asi á la autoridad, cuyos estragos 
cuesta mucho reparar, y cuyos abusos labran 
la desgracia de los pueblos. Ojalá, repito, 
hubiese habido mas libertad de la que ha 
habido! Si algo bueno tenemos, si algunos 
principios conservadores de la sociedad han
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[edición grentado la República, ¿porqué no se dice 
18641 esto, y se habrá dicho la verdad? La verdad 

es que todos nuestros males provienen de 
esas causas, y no de los excesos de la liber
tad, como se ha dicho. ¿Dónde se estrelló 
el Congreso Nacional de 1826? En el aduar 
del tártaro. ¿Dónde fracasó el pensamiento 
de la organización nacional en esa época? 
En la tienda militar del General Quiroga. 
¿Quién ha desgarrado la Constitución Na
cional que nos hemos dado? Las lanzas 
afiladas de los caudillos. Y sin embargo, 
dice que todas nuestras desgracias provie
nen de la anarquía, de los excesos de la 
libertad. Yo tomo esto por un sarcasmo, 
por una ironía amarga que se arroja al 
rostro de la desgraciada República Argen
tina. Los excesos de la libertad, se dice, 
como si estuviéramos tan hartos de li
bertad! ¿Cuándo hemos sido verdaderamen
te libres, cuándo nos hemos sentado tran
quilamente en el festín de los pueblos libres 
de la tierra? Nunca, nunca, porque cons
tantemente hemos vivido de las migajas 
de ese espléndido festín; pocas veces hemos 
llevado á nuestro lábio sediento la copa 
embriagadora de la libertad, y á pesar de

ledición resistido á las horribles borrascas en que nos 
18831 hemos agitado, lo debemos á ese poco de 

libertad que hemos gozado. No la maldiga
mos, ni la calumniemos! Por el contrario, 
bendigámosle con todo el fervor de nuestra 
alma, con todo el entusiasmo de nuestros 
corazones.

Paso á otra cosa.
Ha dicho el Diputado que me ha precedido 

en la palabra, que se ha supuesto al General 
Urquiza la intención de marchar á la tiranía. 
O no me ha entendido ó no me he esplicado 
bien, aunque creo haberlo hecho muy clara
mente. Lo que sí he dicho es, que la autori
dad de que se inviste al General Urquiza es 
una dictadura irresponsable, que constituye 
lo que se llama un poder despótico.

Dictadura y tiranía no son sinónimos, 
como no lo son despotismo y tiranía. Se pue
de ser dictador, se puede ser déspota y no 
ser tirano.

Cincinato y Washington fueron dictado
res y no fueron tiranos.

La mala intención atribuida al General 
Urquiza queda, pues, de cuenta del Dipu
tado que habló antes.

Nosotros convenimos, y esta es mi creen-

esto se nos dice, que son sus excesos la 
causa de nuestros infortunios! ¡Ojalá hubie
se habido mas libertad! Ojalá hubiese habido 
excesos de este género! En esta parte soy 
de los que piensan, que es preferible irse 
un poco mas allá en materia de libertad, 
que quedarse mas acá, ó oirse un poco mas 
allá en materia de autoridad ó despotismo. 
Los males que puede ocasionar la libertad 
se remedian por ella misma. Es como la 
lanza de Aquiles que cura las heridas que 
abre. No sucede así á la autoridad, cuyos 
estragos cuesta mucho reparar, y cuyos 
abusos labran la desgracia de los pueblos. 
Ojalá, repito, hubiese habido mas libertad 
que la que ha habido! Si algo bueno tene
mos, si algunos principios conservadores de 
la sociedad han resistido á las horribles 
borrascas en que nos hemos agitado, lo 
debemos á ese poco de libertad que hemos 
gozado. No la maldigamos, no la calumnie
mos! Por el contrario, bendigámosle con 
todo el fervor de nuestra alma, con todo 
el entusiasmo de nuestros corazones.

Paso á otra cosa.
Ha dicho el Diputado que me ha pre

cedido en la palabra, que se ha supuesto

cia, que el General Urquiza no abusará de 
su poder, que su personar es una/garantía; ip.) m 
pero esto no quita que yo me considere 
suficientemente autorizado para dar mi voto 
á la autoridad de que se le pretende investir, 
y de que yo piense, que esa autoridad es 
inaceptable, porque es contra el derecho 
escrito y contra el derecho natural, y por
que ni el pueblo mismo puede crearla.

Se ha dicho también con este motivo que 
parecia que nos hubiésemos olvidado que 
éramos representantes de la provincia de 
Buenos Ayres, y que pretendíamos dar leyes 
á toda la república, hablando á nombre de 
ella. No sé cuando se haya manifestado esta 
pretensión, al menos por mi parte, protesto 
que no he abrigado tal pensamiento.. . .
Pero, Señores ¡que sea así! Acepto la inter
pretación. Por ventura no soy Argentino?
¿No soy miembro de esta gran familia Ar- 
gentina, dispersa desde el Plata hasta los 
Andes y Humahuaca? ¿No pertenezco á esa 
comunión, que tiende á organizarse en un 
cuerpo de nación, y cuya sangre ha corrido 
unida bajo la sombra de una misma bandera 
en todos los campos de batalla de la inde
pendencia? Cuando se trata de intereses
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al general Urquiza la intención de marchar 
á la tiranía. O no me ha entendido ó no 
me he esplicado bien, aunque creo haberlo 
hecho muy claramente. Lo que sí he dicho 
es, que la autoridad de que se inviste al 
general Urquiza es una dictadura irrespon
sable, que constituye lo que se llama un 
poder despótico.

Dictadura y tiranía no son sinónimos, 
como no lo son despotismo y tiranía. Se 
puede ser dictador, se puede ser déspota y 
no ser tirano.

Cincinato y Washington fueron dictado
res y no fueron tiranos.

La mala intención atribuida al general 
Urquiza queda, pues, de cuenta del Dipu
tado que habló antes.

Nosotros convenimos, y esta es mi creen
cia, que el general Urquiza no abusará de 
su poder, que su persona es una garantía; 
pero esto no quita que yo me considere 
suficientemente autorizado para dar mi voto 
á la autoridad de que se le pretende inves
tir, y de que yo piense, que esa autoridad 
es inaceptable, porque es contra el derecho 
escrito y contra el derecho natural, y por
que ni el pueblo mismo puede crearla.

Se ha dicho también con este motivo [edición 
que parecía que nos hubiésemos olvidado 
que eramos representantes de la provincia 
de Buenos Aires, y que pretendíamos dar 
leyes á toda la República, hablando á nom
bre de ella. No sé cuando se haya manifes
tado esta pretensión, al menos por mi parte, 
protesto que no he abrigado tal pensamien
to... Pero, señores, ¡que sea así! Acepto la 
interpretación. Por ventura ¿no soy argen
tino? ¿No soy miembro de esta gran familia 
argentina, dispersa desde el Plata hasta los 
Andes y Humahuaca? ¿No pertenezco á esa 
comunión, que tiende á organizarse en un 
cuerpo de nación, y cuya sangre ha corrido 
unida bajo la sombra de una misma bandera 
en todos los campos de batalla de la inde
pendencia? Cuando se tra ta de intereses 
nacionales ¿no me es permitido hablar en 
nombre de la nación? No veo en esto nada 
de irregular.

Por lo demás, los dos oradores que han 
contestado á mi primer discurso no han 
destruido ninguno de los argumentos con 
que yo he atacado el acuerdo de San Ni
colás. Por el contrario, todos ellos están 
en pié, y nunca mas firme sobre sus piés

nacionales ¿no me es permitido hablar en 
nombre de la nación? No veo en esto nada 
de irregular.

Por lo demas, los dos oradores que han 
contestado á mi primer discurso no han des
truido ninguno de los argumentos con que 
yo he atacado el Acuerdo de San Nicolás. 
Por el contrario todos ellos están en pié,y 
nunca mas firme sobre sus pies que ahora. 
Yo he atacado el Acuerdo por sus bases, por 
hallarse fuera del círculo y de las condicio
nes del derecho, por crear una autoridad 
despótica, que nuestro mandato no nos per
mite autorizar; porque establece un mal 
principio corruptor de la moral pública y 
atentatorio á la dignidad humana, en cuyo 
nombre lo he rechazado, y lo rechazaré vo
tando contra él cuando llegue la ocasión.

Todo lo que se ha aducido para sostenerlo 
no ha hecho sino afirmarme mas y mas en 
mis convicciones. El mismo juicio que formé 
la primera vez que lo leí, he ratificado hoy. 
Se me ha inculpado por el Diputado que me 
ha precedido en la palabra, y que ha anali
zado el tratado que nos ocupa, que habién
dolo leído una sola vez no es estraño que no 
lo haya comprendido tal vez. Para dar una

muestra de deferencia á mi honorable amigo, [edición 
con quien estoy en disidencia, he leído se- M 
gunda vez el tratado. Mientras él hablaba 
yo leia. Voy á esponer el resultado de mi 
segunda lectura.

El Diputado preopinante ha mostrado el 
anverso de la medalla del Acuerdo de San 
Nicolás.

/Yo voy á presentar su reverso, haciendo Ip-I 
de él un breve análisis, que terminaré en 
pocos minutos.

Por el artículo l.° se dice que «el tratado 
de 4 de Enero 1831 será religiosamente ob
servado.» Este tratado ha sido violado en su 
espíritu y en su letra, por los mismos que lo 
invocan.

Por el artículo 2.° se deduce que las pro
vincias están en plena libertad para consti
tuirse. Yo pruebo lo contrario diciendo que 
hay muchas que están mandadas por Gober
nadores con facultades estraordinarias.

Por el artículo 3.° se suprimen los dere
chos de tránsito de las aduanas interiores.
He sido el primero que por la prensa he cla
mado en Buenos Ayres contra esas aduanas 
y esos derechos. Nada tengo que decir res
pecto de este punto, pero observaré que esa

Tomo IV 22
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(edición que ahora. Yo he atacado el acuerdo por 
18641 sus bases, por hallarse fuera del círculo y 

de las condiciones del derecho, por crear 
una autoridad despótica, que nuestro man
dato no nos permite autorizar; porque es
tablece un mal principio corruptor de la 
moral pública y atentatorio á la dignidad 
humana, en cuyo nombre lo he rechazado, 
y lo rechazaré votando contra él cuando 
llegue la ocasión.

Todo lo que se ha aducido para sostener
lo no ha hecho sino afirmarme mas y mas 
en mis convicciones. El mismo juicio que 
formé la primera vez que lo leí, he ratifi
cado hoy. Se me ha inculpado por el Dipu
tado que me ha precedido en la palabra, y 
que ha analizado el tratado que nos ocupa, 
que habiéndolo leído una sola vez no es 
estraño que no lo haya comprendido tal 
vez. Para dar una muestra de deferencia 
á mi honorable amigo, con quien estoy en 
disidencia, he leído segunda vez el tratado. 
Mientras él hablaba yo leia. Voy á esponer 
el resultado de mi segunda lectura.

El Diputado preopinante ha mostrado 
el anverso de la medalla del acuerdo de 
San Nicolás.

[edición supresión solo compete á las Legislaturas 
18531 provinciales.

Por el artículo 4.° se establece que en todo 
el mes de Agosto se reunirá el Congreso. Se 
ha dicho con este motivo, que las grandes 
cosas se deben hacer pronto, y no retardar 
su ejecución. Soy de la misma opinión. Pero 
el mejor modo de hacer pronto las grandes 
cosas es hacerlas bien, adoptando el camino 
natural, el recto sendero de la ley y de la 
conveniencia general. El camino estaba 
abierto ¿por qué no se ha entrado por él? 
¿por qué se ha preferido tomar una senda 
estraviada? Si se hubiese seguido el camino 
que indico, el tratado no encontraria las 
resistencias que hoy encuentra aquí, y que 
tal vez encontrará en otras partes, y si no 
las encuentra, no será porque la conciencia 
de los pueblos no se subleve contra las cláu
sulas que establecen una autoridad incom
patible con la libertad. A lo que es racional 
nadie se opone.

Por el art. 5.° se determina el número de 
Diputados de cada Provincia que deben 
concurrir al Congreso. Yo no estoy distante 
de aceptarlo, y por él no haría al Acuerdo 
la menor oposición. Para apoyar este artículo

Yo voy á presentar su reverso, haciendo 
de él un breve análisis, que terminaré en 
pocos minutos.

Por el artículo l.° se dice que «el tratado 
de 4 de Enero de 1831 será religiosamente 
observado.» Este tratado está violado en su 
espíritu y en su letra, por los mismos que 
lo invocan.

Por el artículo 2.° se deduce que las pro
vincias están en plena libertad para consti
tuirse. Yo pruebo lo contrario diciendo que 
hay muchas que están mandadas por Go
bernadores con facultades estraordinarias.

Por el artículo 3.° se suprimen los dere
chos de tránsito de las aduanas interiores. 
He sido el primero que por la prensa he 
clamado en Buenos Aires contra esas adua
nas y esos derechos. Nada tengo que decir 
respecto de este punto, pero observaré que 
esa supresión compete á las Legislaturas 
provinciales.

Por el artículo 4.° se establece que en 
todo el mes de Agosto se reunirá el Con
greso. Se ha dicho con este motivo, que 
las grandes cosas se deben hacer pronto, 
y no retardar su ejecución. Soy de la misma 
opinión. Pero el mejor modo de hacer pron-

se ha citado el ejemplo de Norte-América, 
en que se dice que cada estado envió dos 
Diputados al Congreso. Hay en esto una 
inexactitud. Eran trece colonias y fueron 
cincuenta Diputados al Congreso. La cuenta 
sale mal.

Por el artículo 6.° se establece que los 
Diputados no lleven limitación alguna en sus 
pdderes. No tengo gran objeción que hacerle; 
pero observaré que está en contradicción con 
otro artículo que autoriza á las Provincias 
para retirar sus Diputa/dos, lo que rompe Ip-1 86 
la unidad de pensamiento que debe presidir 
á un pacto de esta naturaleza.

Por el art. 7.° se definen las condiciones 
morales é intelectuales que deben tener los 
Diputados que vayan al Congreso, es decir, 
se legisla sobre aquello que nadie sino Dios 
puede penetrar, que es, los sentimientos y 
las ideas. No importa otra cosa que los 
Diputados estarán animados de sentimien
tos nacionales sin preocupaciones locales, sin 
exigencias encontradas, de más probidad, 
de mas patriotismo y de mas inteligencia, á 
lo que se agrega que los Gobernadores qtiedan 
autorizados para usar de su influencia legí
tima, á fin de que solo los individuos que
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to las grandes cosas es hacerlas bien, adap
tando el camino natural, el recto sendero 
de la ley y de la conveniencia general. El 
camino estaba abierto ¿por qué no se ha 
entrado por él? ¿por qué se ha preferido 
tomar una senda estraviada? Si se hubiese 
seguido el camino que indico, el tratado no 
encontraría las resistencias que hoy en
cuentra aquí, y que tal vez encontrará en 
otras partes, y sinó las encuentra no será 
porque la conciencia de los pueblos no se 
subleve contra las cláusulas que establece 
una autoridad incompatible con la libertad. 
A lo que es racional nadie se opone.

Por el artículo 5.° se determina el número 
de Diputados de cada Provincia que deben 
concurrir al Congreso. Yo no estoy distante 
de aceptarlo, y por él no haría al Acuerdo 
la menor oposición. Para apoyar este ar
tículo se ha citado el ejemplo de Nortc- 
América, en que se dice que cada estado 
envió dos Diputados al Congreso. Hay en 
esto una inexactitud. Eran trece colonias 
y fueron cincuenta Diputados al Congreso. 
La cuenta sale mal.

Por el artículo 6.° se establece que los 
Diputados no lleven limitación alguna en

sus poderes. No tengo gran objeción que [edición 
hacerle; pero observaré que está en con- 18641 
tradi[c]cion con otro artículo que autoriza á 
las provincias para retirar sus Diputados, 
lo que rompe la unidad de pensamiento 
que debe presidir á un pacto de esta na
turaleza.

Por el artículo 7.° se definen las condicio
nes morales é intelectuales que deben tener 
los Diputados que vayan al Congreso, es 
decir, se legisla sobre aquello que nadie 
sinó Dios puede penetrar, que es, los sen
timientos y las ideas. No importa otra cosa 
que los Diputados estarán animados de 
sentimientos nacionales sin preocupaciones 
locales, sin cxijencias encontradas, y demas 
probidad, de mas patriotismo y de mas 
inteligencia, á lo que se agrega que los 
Gobernadores quedan autorizados para usar 
de su influencia legitima, á fin de que solo 
los individuos que llenen esas condiciones 
intelectuales y morales sean elegidos. Lo 
único que cabía decir en este caso era que, 
habría la mas completa y absoluta libertad 
para la elección de Diputados al Congreso.
¿Por qué no se ha dicho esto? Porque se 
conoce que á la confección de ese artículo

llenen esas condiciones intelectuales y mo
rales sean elegidos. Lo único que cabía decir 
en este caso era que, habría la mas completa 
y absoluta libertad para la elección de Dipu
tados al Congreso. ¿Por qué no se ha dicho 
esto? Porque se conoce que á la confección 
de este artículo ha presidido un pensamiento 
estrecho, porque no se han atrevido á con
ceder al pueblo lo que se le debe en justicia, 
y porque al reconocer una parte de su dere
cho han guardado la mayor parte de él con 
lá mano cerrada.

Por el artículo 8.° se autoriza á las Pro
vincias para retirar sus Diputados cuando lo 
crean oportuno. Ya he hecho mis objeciones 
á este artículo, y ninguno de los que me han 
contestado los ha refutado victoriosamente. 
Haré algunas otras observaciones que son de 
importancia. Los Diputados al Congreso de
ben ser Diputados de la Nación y no de la 
Provincia porque representa á todas y cada 
una de las Provincias. Desde el momento en 
que el Congreso esté reunido debemos con
siderarlo como á la espresion mas pura y ge- 
nuina de la razón. No debe tener otro juez 
que él mismo respecto de sus Diputados. 
Esto no se logrará si los Diputados quedan

dependientes de las Provincias, que pueden [edición 
retirarlos cuando lo crean oportuno, porque 185 
de esto resultará el absurdo, que un Dipu
tado que tenga la confianza del Congreso, 
puede ser retirado por instigación del Eje
cutivo, como lo ha dicho un Sr. Ministro, 
y por que no marcha de acuerdo con las ideas 
de su Provincia, como ha dicho otro Sr. Mi
nistro. Esto es absurdo.

Por el artículo 9.° y 10.° el Encargado de 
las Relaciones proveerá á los gastos nacio
nales. Nada mas natural desde que las ren
tas nacionales le están confiadas. Aprovecho 
esta oportunidad para csplanar un punto 
que no hice sino indicar en mi primer dis
curso. Se sabe que la autoridad creada por 
/el acuerdo de San Nicolás, debe marchar Ip-I 87 
sin presupuesto y sin necesidad de dar cuenta 
á nadie de su inversión. Yo no temo ni sos
pecho que pueda hacerse mal uso de esos 
fondos, ni nadie puede creerlo. Pero me fijo 
en una sola cosa. Si yo como Diputado de la 
Provincia de Buenos Aires no puedo autori
zar al gobierno provincial á que gaste un 
solo real, un solo medio sin que sea votado 
por la Sala, ¿podré dar mi voto á una auto
ridad que va á disponer á su arbitrio de las
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ledíción ha presidido un pensamiento estrecho, por- 
18841 que no se ha atrevido á conceder al pueblo 

lo que se le debe en justicia, y porque al 
reconocer una parte de su derecho han 
guardado la mayor parte de él con la mano 
cerrada.

Por el artículo 8.° se autoriza á las Pro
vincias para retirar sus Diputados cuando 
lo crean oportuno. Ya he hecho mis obje
ciones á este artículo, y ninguno de los 
que me han . contestado las ha refutado 
victoriosamente. Haré algunas otras obser
vaciones que son de importancia. Los Di
putados al Congreso deben ser Diputados 
de la Nación y no de la Provincia, porque 
representan á todas y cada una de las 
Provincias. Desde el momento en que el 
Congreso esté reunido debemos considerarlo 
como á la espresion mas pura y genuina de 
la razón. No debe tener otro Juez que el 
mismo respecto de sus Diputados. Esto no 
se logrará si los Diputados quedan depen
dientes de las Provincias, que pueden re
tirarlos cuando lo crean oportuno, porque 
de esto resultará el absurdo, que un Dipu
tado que tenga la confianza del Congreso 
puede ser retirado por instigación del Eje-

[odíción rentas nacionales? No lo puedo, y por eso 
18531 he dicho antes que no aceptaba semejante 

facultad.
Por el artículo 11, se fija la ciudad de San- 

ta-Fé como el punto donde debe instalarse 
el Congreso, pero como este puede elejir 
después de instalado el lugar de su residen
cia, no me detendré á considerar este ar
tículo.

Por el artículo 12.° se resuelve que el Con
greso no se disolverá hasta tanto que haya 
dictado todas las leyes orgánicas de la cons
titución. Adhiero de todo corazón á esta 
disposición. Una constitución, sin leyes orgá
nicas es como un coche sin ruedas: puede 
arrastrarse pero no rodar. La constitución 
de un pueblo, como lo ha dicho el célebre 
Rossi caído en Roma bajo el puñal del ase
sino, no es sino el índice del derecho público 
de un pueblo. Las leyes orgánicas son pues 
las que reglamentan, comentan y dan vida 
á los diversos títulos de ese índice.

El artículo 13 no es del caso, porque nada 
en realidad estatuye de una manera positiva, 
sino que se mantenga la paz pública.

Por el art. 14.° se dá al Encargado de las 
Relaciones Exteriores la facultad de inter-

cutivo, como lo ha dicho un señor Ministro, 
y porque no marcha de acuerdo con las 
ideas de su Provincia como ha dicho otro 
señor [sfc: c] Ministro. Esto es absurdo.

Por el artículo 9.° y 10.° el Encargado 
de las Relaciones proveerá á los gastos 
nacionales. Nada mas natural desde que las 
rentas nacionales le estén confiadas. Apro
vecho esta oportunidad para esplanar un 
punto que no hice sino indicar en mi pri
mer discurso. Se sabe que la autoridad 
creada por el acuerdo de San Nicolás, 
debe marchar sin presupuesto, y sin nece
sidad de dar cuenta á nadie de su inver
sión. Yo no temo ni sospecho que pueda 
hacerse mal uso de esos fondos, ni nadie 
puede creerlo. Pero me fijo en una sola 
cosa. Si yo como Diputado de la Provincia 
de Buenos Aires no puedo autorizar al 
Gobierno Provincial á que gaste un solo 
real, un solo medio sin que sea votado por 
la Sala, ¿podré dar mi voto á una autoridad 
que va á disponer á su arbitrio de las rentas 
nacionales? No lo puedo, y por eso he dicho 
antes que no aceptaba semejante facultad.

Por el artículo 11 se fija la ciudad de 
Santa Fé como punto en donde debe insta-

venir en caso de hostilidad abierta de una á 
otra provincia, 6 en caso de sublevación 
armada, dentro de alguna de ellas. Protesto 
que yo no quiero la guerra ni las sublevacio
nes á mano armada, y las califico de un cri
men, hoy que tenemos la libertad de la 
prensa, la libertad electoral, la libertad de 
peticionar y la libertad de la tribuna, para 
hacer valer nuestros derechos sin apelar á 
las armas. Pero por lo mismo que quiero la 
paz, por lo mismo no quisiera que se con
fiasen á la voluntad de un solo hombre 
facultades que pueden alarmar á los pue
blos. Lo que este artículo importa es una 
liga de Gobiernos que se comprometen á 
sostenerse mutuamente, y las ligas de Go
biernos no son los mejores medios para man
tener el órden.

Los otros artículos se refieren á la autori
dad de que me he ocupado en mi primer 
discurso, y que he rechazado en/nombre de Ip i ss 
la dignidad humana, de la libertad, de la 
justicia y de la moral pública. Bastante he 
dicho ya para demostrar que es una autori
dad despótica, y aunque, lo repito, la per
sona del General Urquiza seria una garan
tía de que esa autoridad no se convertiría
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larse el Congreso, pero como este puede 
elej ir después de instalado el lugar de su 
residencia, no me detendré á considerar 
este artículo.

Por el artículo 12.° se resuelve que el 
Congreso no se disolverá hasta tanto que 
haya dictado todas las leyes orgánicas de 
la constitución. Adhiero de todo corazón á 
esta disposición. Una constitución, sin leyes 
orgánicas es como un coche sin ruedas: pue
de arrastrarse pero no rodar. La constitu
ción de un pueblo, como lo ha dicho el 
célebre Rossi caído en Roma bajo el puñal 
del asesino, no es sino el índice del derecho 
público de un pueblo. Las leyes orgánicas 
son pues las que reglamentan, comentan y 
dan vida á los diversos títulos de ese 
índice.

El artículo 13 no es del caso, porque nada 
en realidad estatuye de una manera posi
tiva, sino que se mantenga la paz pública.

Por el artículo 14 se dá al Encargado de 
las Relaciones Exteriores la facultad de 
intervenir en caso de hostilidad abierta de 
una á otra Provincia, 6 en caso de subleva
ción armada dentro de alguna de ellas. 
Protesto que yo no quiero la guerra ni las

sublevaciones á mano armada, y las califico (edición 
de un crimen, hoy que tenemos la libertad 11 
de la prensa, la libertad electoral, la liber
tad de peticionar y la libertad de la tribu
na, para hacer valer nuestros derechos sin 
apelar á las armas. Pero por lo mismo que 
quiero la paz, no quisiera que se confiasen 
á la voluntad de un solo hombre facultades 
que puedan alarmar á los pueblos. Lo que 
este artículo importa es una liga de gobier
nos que se comprometen á sostenerse mutua
mente, y las ligas de gobiernos no son los 
mejores medios para mantener el órden.

Los otros artículos se refieren á la auto
ridad de que me he ocupado en mi primer 
discurso, y que he rechazado en nombre de 
la dignidad humana, de la libertad, de la 
justicia y de la moral pública. Bastante he 
dicho ya para demostrar que es una auto
ridad despótica, y aunque, lo repito, la 
persona del general Urquiza seria una ga
rantía de que esa autoridad no se conver
tiría en sus manos en una autoridad tirá
nica, no por eso dejaría de ser despótica, y 
como tal es inaceptable.

Prescindo de analizar los demas artículos, 
sobre los cuales poco hay que decir, y bas

en sus manos en una autoridad tiránica, no 
por eso dejaría de ser despótica, y como tal es 
inaceptable.

Prescindo de analizar los demás artículos, 
sobre los cuales poco hay que decir, y bas
tante se ha dicho ya. No quiero abusar de la 
atención de mis honorables cólcgas.

Terminaré diciendo, que he cumplido lo 
que prometí, de ofrecer por medio de un 
breve análisis el reverso de la medalla cuyo 
anverso nos había presentado el diputado 
que me precedió en la palabra.

El Sr. Esteves-Saguí: Yo seguiré con otra 
interpelación al Sr. Ministro para ilustrar 
esta importante materia. Quisiera saber cual 
es la ley ó el principio en que se funda la 
facultad de un Gobernador para disponer de 
los intereses nacionales.

El Sr. Ministro de Hacienda: La prueba de 
que el Gobernador no ha dispuesto de esos 
intereses, está en que ha sometido el tratado 
á la Sala. Si se pide en virtud de qué ley 
el Gobernador puede hacer esto, yo exegiré 
[sí'c: i] á mis vez cual es la ley que se lo prohíbe.

El Sr. Esteves-Saguí: No puedo, Señores, 
prescindir de volver á tomar la palabra; 
porque he oido de uno de los Ministros soltar

una frase que no quiero clasificar. Ha dicho 
que «desgraciadamente las discusiones que 
han tenido lugar entre los Diputados que 
han hablado, nacen de la profunda ignoran
cia en que el Sr. Ministro ha advertido se 
está de los antecedentes legislativos.. . .

El Sr. Ministro de Instrucción Pública 
interrumpe diciendo, que no ha dicho ante
cedentes legislativos, sino históricos.

El Sr. Esteves Saguí: Sea enhorabuena — 
antecedentes históricos. Querría, pues, que 
el Sr. Ministro nos iluminase sobre cuales 
sean esos antecedentes, en cuanto puedan 
servir para fundar el Acuerdo de San Nico-

E1 Sr. Ministro de Instrucción Pública:
Aunque soy Ministro de Instrucción Pu
blica, no me considero en este lugar ocupan
do una cátedra dando lecciones á los discí
pulos. Yo dije eso no respecto al Diputado 
que habla, sino al otro Sr. Diputado que 
preguntó, ¿cómo se retiraría según el acuer
do de San Nicolás á un Diputado del Con
greso? Entonces dije,/que solo por una pro- (p.) so 
funda ignorancia de los antecedentes histó
ricos, podia hacerse tal pregunta, y cité lá 
disposición y el caso que había tenido lugar
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ledici6" tan te se ha dicho ya. No quiero abusar de
la atención de mis honorables cólegas.

Terminaré diciendo, que he cumplido lo 
que prometí, de ofrecer por medio de un 
breve análisis el reverso de la medalla cuyo 
anverso nos había presentado el Diputado 
que me precedió en la palabra.

Sr. Esteves Saguí—Yo seguiré con otra 
interpelación al señor Ministro para ilus
trar esta importante materia. Quisiera saber 
cual es la ley ó el principio en que se funda 
la facultad de un gobernador para disponer 
de los intereses nacionales.

Sr. Ministro de Hacienda—La prueba de 
que el gobernador no ha dispuesto de esos 
intereses, está en que ha sometido el tratado 
á la Sala. Si se pide en virtud de qué ley 
el gobernador puede hacer esto, yo exigiré 
á mi vez cual es la ley que se lo prohíbe.

Sr. Esteves Saguí—No puedo, señores, 
prescindir de volver á tomar la palabra; 
porque he oido de uno de los Ministros 
soltar una frase que no quiero clasificar. Ha 
dicho que «desgraciadamente las discusiones 
que han tenido lugar entre los Diputados 
que han hablado, nacen de la profunda 
ignorancia en que el señor Ministro ha

advertido se está de los antecedentes lc- 
jislativos...

Sr. Ministro de Instrucción Pública—No
he dicho antecedentes legislativos, sino 
históricos.

Sr. Esteves Saguí—Sea en hora buena— 
antecedentes históricos. Querría, pues, que 
el señor Ministro nos iluminase subre [ste: o] 
cuales sean esos antecedentes, en cuanto 
puedan servir para fundar el acuerdo de San 
Nicolás.

Sr. Ministro de Instrucción Pública—
Aunque soy Ministro de Instrucción Públi
ca, no me considero en este lugar ocupando 
una cátetcdra [si'c] y dando lecciones á los 
discípulos. Yo dije eso, no respecto al Dipu
tado que habla, sino al otro señor Diputado 
que preguntó ¿cómo se retiraría según el 
acuerdo de San Nicolás á un Diputado del 
Congreso? Entonces dije, que solo por una 
profunda ignorancia de los antecedentes 
históricos, podía hacerse tal pregunta, y 
cité la disposición y el caso que había tenido 
lugar con tal motivo. El señor Diputado no 
ha visto claro, lo cual es natural.

Sr. Esteves Saguí.—Bien, Sr. Ministro, 
continuaré mi interpelación; y la continuaré

ledición con tal motivo. El Sr. Diputado no ha visto 
18531 claro, lo cual es natural.

El Sr. Esteves-Saguí: Bien, Sr. Ministro, 
continuaré mi interpelación; y la continuaré 
considerándome yo solo, y no el Cuerpo res
petable en que me encuentro, considerán
dome, repito, profundamente ignorante de 
los antecedentes históricos. El Sr. Ministro 
no será catedrático; pero el Sr. Ministro ha 
venido á este lugar á defender los actos del 
Gobierno: la Sala está hoy para ilustrarse; 
y ya que tanta es la sabiduría del Sr. Minis
tro, debe felicitarse y felicitarnos; pues que 
tan ignorante como soy, podré recordar las 
palabras de un Napoleón, cuando decia que, 
en los casos en que se hallaba en tinieblas 
en materias de jurisprudencia, tomaba al 
conde Mcrlin, y era su lumbrera que le ser
via de guia. Sírvanos, pues, el Sr. Ministro 
de lumbrera con su profunda sabiduría. 
(Murmullo de aprobación y sonrisas.)

Mi interpelación al Ministerio se dirije, 
pues, á saber: ¿bajo cual antecedente, apo
yado en qué ley ha podido el Sr. Goberna
dor, después de haber delegado y de quedar 
el P. E. en la capital de la Provincia: bajo 
que ley ha podido disponer por sí y ante sí

de rentas, fronteras, ríos, fuerzas, y de tan
tos y tan importantes derechos de la Provin
cia? Yo entiendo que el P. E. (y llamo la 
atención sobre la voz) podría iniciar algunos 
tratados; pero también entiendo que el Eje
cutivo ó el Gobierno no es el Gobernador. 
Quiero pues, saber cuales antecedentes hay 
para sacarme de esta profunda ignorancia.

El Sr. Ministro de Hacienda tomó la pa
labra, y dijo: Que el Ejecutivo era el Gober
nador: que se viera lo que pasa en algunas 
Repúblicas vecinas. En Chile, el Presidente 
forma el Ejecutivo, por ejemplo; y entre 
nosotros á falta de ley, ¿porqué no ha de 
reputarse lo mismo? ¿Donde está la ley que 
se lo niegue?

El Sr. Esteves-Saguí, replicó: Ya veo, 
Señores, que el otro Sr. Ministro no quiere 
iluminarnos; pero confieso que me asombra 
la contestación que dá. De semejante mane
ra, no es extraño que el solo Gobernador pue
da disponer como mejor crea conveniente, 
de los intereses mas vitales que atañen á la 
Provincia; sin cuidarse de la Legislatura, ni 
aun de sus mismas atribuciones, que son 
para él, y nada mas que para él y la Pro
vincia. Porque, Señores, ¿está ó no está san-
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considerándome yo solo, y no el Cuerpo 
respetable en que me encuentro, conside
rándome, repito, profundamente ignorante 
de los antecedentes históricos. El Sr. Mi
nistro no será catedrático: pero el Sr. Mi
nistro ha venido á este lugar á defender los 
actos del Gobierno: la Sala está hoy para 
ilustrarse: y ya que tanta es- la sabiduría 
del Sr. Ministro, debe felicitarse y felici
tarnos; pues que tan ignorante como soy, 
podré recordar las palabras de Napoleón, 
cuando decía que, en los casos en que -se 
hallaba en tinieblas en materias de juris
prudencia, tomaba al conde Merlin, y era 
la lumbrara [síc: e] que le servia de guia. 
Sírvanos, pues, el Sr. Ministro de lumbrera 
con su profunda sabiduría. (Murmullo de 
aprobación y sonrisas.)

Mi interpelación al Ministerio se dirije, 
pues, á saber: ¿bajo cual antecedente, apo
yado en qué ley ha podido el Sr. Gobernador, 
después de haber delegado y de quedar el 
P. E. en la capital de la Provincia: bajo 
qué ley ha podido disponer por sí y ante 
sí de rentas, fronteras, rios, fuerzas, y de 
tantos y tan importantes derechos de la 
Provincia? Yo entiendo que el P. E. (y llamo

Ip.j so /cionado el sistema de Federación? Por mi 
parte, lo digo y lo repito: creo que esto ya 
no es cuestión. ¡Harta sangre ha corrido! 
¡Hartas lágrimas se han derramado por ese 
sistema! Yo le quiero y le adopto por con
vicción, y con todo mi corazón. Los hijos 
de esta tierra, todos sin duda, le quieren y 
le sostendrán también.

Hay un solo deseo ahora: una sola volun
tad desde un ángulo hasta el otro de la 
República — la organización en nación. 
Quiero y todos quieren ser Argentinos antes 
que provincianos.

Pero, Señores, esto lo queremos bajo el 
órden santo de las libertades, de los princi
pios, de la razón y de la justicia. Ya no hay 
tiranías que destruir; porque el 3 de Febrero 
quedó destruida la única que detuvo en su 
marcha á la nación Argentina.

No quiero que esta organización se haga 
por la fuerza, y creando un poder grandísimo 
antes que haya un Congreso y carta funda
mental. Señores, supongamos que aun hu
biese Provincias que no quisieran aceptar 
una constitución. ¿Qué se haría? ¿Se la en
cajaríamos con las puntas de las lanzas? 
¿Se la mandaríamos á cañonazos? ¡Oh, Señó

la atención sobre la voz) podría iniciar i«d¡o¡ón 
algunos tratados; pero también entiendo lí 
que el Ejecutivo ó el Gobierno no es el 
Gobernador. Quiero pues saber cuales ante
cedentes hay para sacarme de esta pro
funda ignorancia.

Sr. Ministro de Hacienda.—El Ejecutivo 
es el Gobernador: véase lo que pasa en 
algunas Repúblicas vecinas. En Chile, el 
Presidente forma el Ejecutivo, por ejemplo; 
y entre nosotros á falta de ley, ¿porqué no 
ha de reputarse lo mismo? ¿Donde está la 
ley que se lo niegue?

Sr. Esteves Saguí.—Ya veo Señores que 
que [sie] el otro Sr. Ministro no quiere ilumi
narnos; pero confieso que me asombra la 
contestación que dá. De semejante manera, 
no es extraño que el solo Gobernador pueda 
disponer como mejor crea conveniente, de 
los intereses mas vitales que atañen á la 
Provincia: sin cuidarse de la Legislatura, ni 
aun de sus mismas atribuciones, que son 
para él, y nada mas que para él y la Pro
vincia. Porque, señores, ¿está ó no está 
sancionado el sistema de Federación? Por 
mi parte, lo digo y lo repito: creo que esto 
ya no es cuestión. ¡Harta sangre ha corrido!

res! entonces no había libertad: entonces no [edición 
había términos hábiles para aceptarla: en- lf 
tonces yo diria, que nos encontrábamos al 
principio de la revolución. Y nótese que este 
caso puede ser factible. Supongamos la que 
se llamaba provincia del Paraguay, y que 
hoy será quizas necesario reconocerla Estado 
independiente. ¿Qué hacemos? ¿Volvemos á 
la guerra? ¡Todavía mas lucha y mas sangre!

No: una Constitución no puede ser im
puesta por la fuerza de las bayonetas; sino 
por el convencimiento y la libre voluntad de 
los pueblos.

Una de dos cosas, pues: ó se duda de esa 
voluntad; y entonces no es llegado el mo
mento: ó la voluntad es incuestionable; co
mo lo es; y entonces, ¿para qué ese poder 
provisorio tan reforzado?

¿Qué cosa hajr, pues, para obligarnos á 
pasar por el Acuerdo de San Nicolás? ¿Aca
so, Señores, la gratitud para con el General 
Urquiza? Yo le seré.grato, y todos agrade
cemos sus principios y sus esfuerzos al iniciar 
la obra de destruir la tiranía; pero recordaré 
con este motivo, señores, el pasage de Temís- 
tocles. Libertó á sus conciudadanos de la 
invasión de los persas: sus mismos paisanos
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[edición Hartas lágrimas se han derramado por 
1864 ese sistema! Yo le quiero y le adopto por 

convicción, y con todo mi corazón. Los 
hijos de esta tierra todos, todos sin duda, 
le quieren y le sostendrán también.

Hay un solo deseo ahora: una sola vo
luntad desde un ángulo hasta el otro de la 
República; la organización en nación. Quie
ro y todos quieren ser Argentinos antes que 
provincianos.

Pero, señores, esto lo queremos bajo el 
órden santo de las libertades, de los prin
cipios, de la razón y de la justicia. Ya no 
hay tiranias que destruir; porque el 3 de 
Febrero quedó destruida la única que de
tuvo en su marcha á la Nación Argentina.

No quiero que esta organización se haga 
por la fuerza, y creando un poder grandí
simo antes que haya un Congreso y carta 
fundamental. Señores, supongamos que aun 
hubiese Provincias que no quisieran aceptar 
una constitución. ¿Qué se haría? ¿Se la 
encajaríamos con las puntas de las lanzas? 
¿Se la mandaríamos á cañonazos? ¡Oh, 
señores! entonces no habría libertad: enton
ces no habría términos hábiles para acep
tarla: entonces yo diría, que nos encon

trábamos al principio de la revolución. Y 
nótese que este caso puede ser falible. Su
pongamos la que se llamaba Provincia del 
Paraguay y que hoy será quizá necesario 
reconocerla estado independiente. ¿Qué ha
cemos? ¿Volvemos á la guerra? ¡Todavía 
mas guerra y mas sangre!

No: una constitución no puede ser im
puesta por la fuerza de las bayonetas; sino 
por el convencimiento y la libre voluntad 
de los pueblos.

Una de dos cosas, pues: ó se duda de esa 
voluntad; y entonces no es llegado el mo
mento: ó la voluntad es incuestionable; 
como lo es; y entonces, ¿para qué ese poder 
provisorio tan forzoso?

¿Qué cosa hay, pues, para obligarnos á 
pasar por el Acuerdo de San Nicolás? ¿Aca
so, señores, la gratitud para con el General 
Urquiza? Yo le seré grato, y todos agrade
cemos sus principios y sus esfuerzos al 
iniciar la obra de destruir la tiranía; pero 
recordaré con este motivo, señores, el pasage 
de Temístoclcs. Libertó á sus conciudadanos 
de la invasión de los persas, sus mismos 
paisanos le temieron, y fueron injustos y 
le desterraron y le persiguieron; fué á echar-

(edición le temieron, y fueron injustos y le desterraron
18531 y le persiguieron; y fué á echarse en los 

Ip J 0i brazos/y á asilarse en su mismo enemigo. 
Artagerges quiso interesar su gratitud, para 
hacerle marchar con ejércitos contra sus ingra
tos compatriotas. Temístocles, sin embargo, 
prefirió la muerte que se dió, antes que ir 
contra esa patria ingrata que había salvado.

Así, Señores, por la sola gratitud, yo cree
ría hoy traicionar á mis compatriotas, si 
aceptase por solo gratitud ese Acuerdo: ese 
Acuerdo, que hace que se borren los recuer
dos de la Provincia de Buenos Aires. Quiero 
Nación; pero quiero Provincia también: 
Quiero las dos cosas á un tiempo; porque 
esto es Federación! Lo del Acuerdo es cen
tralización, unidad perfecta.

El Sr. Ministro de Instrucción Pública: 
Yo he dicho, contestando á una interpela
ción sobre el modo de retirar los Diputados 
del Congreso, que habiendo un antecedente 
sobre esto, era una profunda ignorancia ha
cer esa interpelación.

El Sr. Esteves Saguí: Si el Gobernador es 
el Gobierno ¿con qué facultades ha investido 
de tanto poder á esa autoridad que crea el 
tratado de San Nicolás? ¿Por qué se le ha

revestido de un poder de tal naturaleza, que 
si una Provincia no quiere entrar en el 
Acuerdo se le pueda por la fuerza compeler 
á que lo acepte? Yo no creo que hubiese tal 
necesidad para el objeto que se ha propuesto, 
crear una autoridad que los pueblos no han 
de poder mirar sin recelo.

El Sr. Ministro de Hacienda: Sin entrar 
en la cuestión de fondo contestaré á una 
observación que se ha hecho. Se dice que el 
Gobernador no ha podido celebrar el Acuer
do de San Nicolás, porque no representa el 
Gobierno. No tenemos, señores, una carta 
constitucional que determine esto; pero á 
falta de ella, debemos recurrir á ejemplos que 
nos presentan los pueblos mismos de Amé
rica. Por la Constitución de Chile y la 
República Oriental, el Poder Ejecutivo lo 
representa el Gobernador; y eso nqismo debe 
ser entre nosotros.

El Sr. Pórtela: Soy de opinión que el Go
bernador no ha podido hacer esc tratado, 
porque hay una ley que se lo prohíbe. Por 
esa ley que acaba de leerse se verá que los 
Diputados á un Congreso deben tener las 
instrucciones de la Sala; luego esto es reco
nocer que á ella le competía celebrarlo.
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se en los brazos y á asilarse en su mismo 
enemigo. Artagerges quiso interesar su 
gratitud, para hacerle marchar con ejércitos 
contra sus ingratos compatriotas. Temís- 
tocles, sin embargo, prefirió la muerte que 
se dió, antes que ir contra esa patria ingrata 
que había salvado

Así, señores, por la sola gratitud, yo 
creería hoy traicionar á mis compatriotas, 
si aceptase por solo gratitud ese Acuerdo: 
ese Acuerdo, que hacen que se borren los 
recuerdos de la Provincia de Buenos Aires. 
Quiero Nación; pero quiero Provincia tam
bién: quiero las dos cosas á un tiempo; 
porque esto es Federación! Lo del Acuerdo 
es centralización, unidad perfecta.

Sr. Ministro de Instrucción Pública—Yo 
he dicho, contestando á una interpelación 
sobre el modo de retirar los Diputados del 
Congreso, que habiendo un antecedente 
sobre esto, era una profunda ignorancia 
hacer esa interpelación.

Sr. Esteves Saguí—Si el Gobernador es 
el Gobierno ¿con qué facultades ha inves
tido de tanto poder á esa autoridad que 
crea el tratado de San Nicolás? ¿Porqué se 
le ha revestido de un poder de tal natura

Por lo que respecta al tratado en sí, no 
puedo prescindir de espresar mi sorpresa, 
y no puedo converme de como todos los 
buenos argentinos no se conmueven al ver 

Ip .j 02 estable/cida en él una autoridad tan abso
luta é irresponsable. No quiero suponerla 
como un hecho; pero debería bastarnos la 
posibilidad de un poder despótico para que 
nosotros nos opusiéramos á su creación — 
porque así como el temor del pecado es el 
amor á Dios, el amor á la libertad es el 
temor á los tiranos.

Se ha dicho por el Sr. Ministro de Gobier
no que no teníamos leyes para el caso que 
nos ocupa, y que recurrir al testimonio de 
los publicistas, era inútil porque sus doctri
nas no eran aplicables á un caso tan escep- 
cional. Sin embargo, yo citaré la opinión de 
un célebre publicista, de Sismondi, que aun
que no escribió espresamente para este caso, 
no obstante es muy aplicable. «Cuanto mas 
fuerte es el poder de un hombre que da la 
libertad á un pueblo, tanto mas peligroso es 
para la libertad.» Yo no alcanzo, repito, 
porque, después de una tiranía como la que 
ha sufrido la República, hay divergencia en 
rechazar una autoridad cualquiera que se

leza, que si una Provincia no quiere entrar (edición 
en el Acuerdo se le pueda por la fuerza 1É 
compeler á que lo acepte? Yo no creo que 
hubiese tal necesidad para el objeto que 
se ha propuesto, crear una autoridad que 
los pueblos no han de poder mirar sin 
recelo.

Sr. Ministro de Hacienda—Sin entrar en 
la cuestión de fondo contestaré á una obser
vación que se ha hecho. Se dice que el 
Gobernador no ha podido celebrar el Acuer
do de San Nicolás, porque no representa el 
Gobierno. No tenemos, señores, una carta 
constitucional que determine esto; pero á 
falta de ella, debemos recurrir á ejemplos 
que nos presentan los pueblos mismos de 
América. Por la Constitución de Chile y 
la República Oriental, el Poder Ejecutivo 
lo representa el Gobernador; y eso mismo 
debe ser entre nosotros.

Sr. Pórtela—Soy de opinión que el Go
bernador no ha podido hacer ese tratado, 
porque hay una ley que se lo prohibe. Por 
esa ley que acaba de leerse se verá que los 
Disputados [si'c] á un Congreso deben tener 
las instrucciones de la Sala; luego esto es re
conocer que á ella le competía celebrarlo.

levante en la República con un poder tan (e<iic¡6n 
exhorbitante como el que confiere el tra- 1853J 
tado.

Todos anhelamos por la organización na
cional, todos deseamos abrazarnos como her
manos, pero no podemos mirar con indife
rencia una autoridad absoluta.

El Sr. Ministro de Gobierno niega la com
petencia de la autoridad de Mr. de Sismondi, 
que es un autor de circunstancias; y ade
mas, si fueran á citarse autores, hay mas de 
trescientos del tiempo de la Restauración y 
actuales, que nos enseñan doctrinas mas 
razonables.

El Sr. Pórtela continúa durante un rato 
protestando de su estima por el general Ur- 
quiza, pero inculcando siempre su idea de 
que debe infaliblemente llegar á una altura 
gloriosa, mas no de esta manera precipitada, 
sino por medio de la libre espresion de la 
voluntad de los pueblos. El orador, por estos 
motivos, aunque halla buenos una gran par
te de los artículos dél tratado, votará contra 
su admisión.

Acto continuo se levantó la sesión, que
dando con la palabra el Sr. Ministro de 
Gobierno.
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ledición Por lo que respecta al tratado en sí, no 
18341 puedo prescindir de espresar mi sorpresa, 

y no puedo convencerme de como todos los 
buenos argentinos no se conmueven al ver 
establecida en él una autoridad tan abso
luta é irresponsable. No quiero suponerla 
como un hecho; pero debería bastarnos la 
posibilidad de un poder despótico para que 
nosotros nos opusiéramos á su creación— 
porque así como el temor del pecado es el 
amor á Dios, el amor á la libertad es el 
temor á los tiranos.

Se ha dicho por el Sr. Ministro de Go
bierno que no teníamos leyes para el caso 
que nos ocupa, y que recurrir al testimonio 
de los publicistas, era inútil porque sus 
doctrinas no eran aplicables á un caso tan 
escepcional. Sin embargo, yo citaré la opi
nión de un célebre publicista, de Sismondi, 
que aunque no escribió cspresamcnte para 
este caso, no obstante es muy aplicable. 
«Cuanto mas fuerte es el poder de un hom
bre que dá la libertad á un pueblo, tanto 
mas peligroso es para la libertad.» Yo no 
alcanzo, repito, porque, después de una 
tiranía como la que ha sufrido la Repúbli
ca hay divergencia en rechazar una auto
ridad cualquiera que se levante en la Re
pública con un poder tan exhorbitantc como 
el que confiere el tratado.

Todos anhelamos por la organización 
nacional, todos deseamos abrazarnos como

hermanos pero no podemos mirar con indi
ferencia una autoridad absoluta.

El Sr. Ministro de Gobierno niega la 
competencia de la autoridad de Mr. Sis
mondi, que es un autor de circunstancias; 
y ademas, si fueran á citarse autores, hay 
mas de trescientos del tiempo de la Res
tauración y actuales, que nos enseñan doc
trinas mas razonables.

El Sr. Pórtela continúa durante un rato 
protestando de su estima por el General 
Urquiza, pero inculcando siempre su idea 
de que debe infaliblemente llegar á una 
altura gloriosa, mas no de esta manera 
precipitada, sino por medio de la libre es- 
presion de la voluntad de los pueblos. Por 
estos motivos, aunque hallo buenos una 
gran parte de los artículos del tratado, 
votaré contra su admisión.

Acto continuo se levantó la sesión, quedan
do con la palabra el Sr. Ministro de Gobierno.

25a Sesión ordinaria del 22 de junio 
de 1852.1

Presidente. En Buenos Aires, á 22 de
Albarracin. Junio de 1852, reunidos en 
Almeyra. su sala de sesiones los Sres.
Azcuénagíi. Representantes (al márgen)

1 Publicada en Diario de sesione» de la Sala de Representantes, 
etc., cit., pp. 86 a 110. Presidió el aeflor Pinto. (N . del E .)

[edición Sesión del martes 22 de Junio [de 1852].
1853)

Se abrió la sesión con 38 Diputados. El 
Ip ) 93 Sr. Ministro/de Gobierno tomó la palabra 

y la cedió al Sr. Gamboa que la solicitaba.
Señores, dijo el orador, cuando tomo la 

palabra en este recinto, no abrigo temores 
de ninguna clase. La libertad de opinar es 
felizmente un hecho consumado entre nos
otros. Tantas gracias al que nos la propor
cionó y debe ser su mas firme apoyo. Cierto, 
no hay deber mas dulce que corresponder á 
tantos merecimientos. Séame permitido, con 
este motivo, reproducir lo que tan á pro
pósito ha dicho uno de mis honorables cóle- 
gas: «un Representante al expresarse no 
ejerce un acto de heroísmo,» y si volvieran 
esos tiempos hablaría yo cien veces mas 
fuerte, pues el mejor escudo es un pecho 
que no dé entrada al temor.

Descendiendo á la cuestión del dia, me 
ocuparé de un punto prévio y de suma impor

tancia. Pregunto ¿qué tratado, qué acuerdo 
es este que el Sr. Gobernador presenta á la 
sanción de la Sala? ¿Quién lo ha facultado 
para entrar en él? ¿Con qué instrucciones 
ha ido á tratar? ¿Quién lo ha negociado? 
¿será por ventura el Gobernador después de 
haber delegado el P. E. en el Presidente de 
la H. Sala?

El Gobierno en su nota de 18 de Mayo, al 
ocurrir á la Sala para delegar el poder, lo 
único que anuncia es que va á combinar y 
activar medidas para la organización de la 
nación; mas de esto al acuerdo hay una in
mensa distancia. El solo fué á arbitrar me
dios y no á consignar un hecho tan impor
tantísimo como es el que resalta del tra
tado.

Mas el Gobierno no dijo en la cuestión 
que iba á concluir de un modo definitivo, 
y esto es tan positivo, que á su juicio ni 
siquiera creía necesario pedir licencia á la 
Sala.
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Bnlbin.
Banegas.
Cnrcloso.
Carreras.
Cazón.
Cullcn.
Delgado.
Domínguez.
Duval.
Eguia. 
Escalada. 
Esteves Saguí. 
Gamboa.
I bañes de Lúea.
Lincli.
Llavallol.
Madariaga.
Maldonado
Marín.
Martínez [D. 

V.]1
Míguens.
Mitre.
Molina.
Montes de Oca.
Obligado.
Olivera.
Ortega.
Ortiz Velez. 
Peña.
Pico.

el Señor Presidente proclamó 
abierta la sesión. Leída y 
aprobada el acta de la an
terior, tomó la palabra el Sr. 
Ministro de Gobierno, ce
diéndola al—

Sr. Gamboa — Señores, 
cuando tomo la palabra en 
este recinto, no abrigo temo
res de ninguna clase. La li
bertad de opinar es felizmen
te un hecho consumado entre 
nosotros. Tantas gracias al 
que nos la proporcionó y 
debe ser su mas firme apoyo. 
Por cierto que no hay deber 
mas dulce que corresponder 
á tantos merecimientos.— 
Séame permitido, con este 
motivo, reproducir lo que tan 
apropósito ha dicho uno de 
mis honorables cólcgas: «Un 
Representante al expresarse 
no ejerce un acto de heroís
mo,» y si volvieran esos tiem

pos hablaría yo cien veces [edición 
mas fuerte, pues, el mejor 18641 
escudo es un pecho que no 
dé entrada al temor.

Descendiendo á la cuestión 
del dia, me ocuparé de un 
punto prévio y de suma im
portancia. Pregunto ¿qué tra
tado, qué acuerdo es este 
que el señor Gobernador pre
senta á la sanción de la Sala?
¿Quién lo ha facultado para 
entrar en él? ¿Con qué ins
trucciones ha ido á tratar?
¿Quién lo ha negociado? ¿se

rá por ventura el Gobernador después de 
haber delegado el Poder Ejecutivo en el 
Presidente de la Honorable Sala?

El Gobierno en su nota de 18 de Mayo, 
al ocurrir á la Sala para delegar el poder, 
lo único que anuncia es que va á combinar 
y activar medidas para la organización de 
la Nación; mas de esto al acuerdo, hay una 
inmensa distancia. El solo fué á arbitrar 
medios y no á consignar un hecho tan

Piran [D. A. 
M.]s

Piran [D. J.
M.]2

Pórtela.
Riestra.
Rojas.
Saenz Valiente. 
Solveyra. 
Somellera. 
Velez Sarsfield.

SIN AVISO. 
Martínez [D. 

Y.]2_______
AUSENTE.

Lezica.

* Los corchetes se encuentran en el original. (JV. del B.) * li ld .

Luego, pues, ¿como pudo decir mas tarde 
que habia ido á negociar definitivamente? 
Ojalá lo hubiese dicho, que así se habría 
evitado este incidente tan desagradable. La 
Sala le permitió que fuese y en ello obró 
en derecho. La Sala supuso, como debía 
suponer, que el Sr. Gobernador sabia 
las leyes y se conduciría en su conse
cuencia.

¿Con qué facultad entró el Gobierno en 
ese acuerdo? con ninguna, puesto que delegó 
sus atribuciones sin reserva.

Pero supóngase, para el argumento, que 
hubiera ido revestido efectivamente [s¿c: e] 
de facultades omnímodas. En esta situación 
¿pudo el Gobierno hacer ese tratado? De nin
guna manera. Por la ley de 1821 quedó esta
blecida la responsabilidad de los ministros 
en los actos de Gobierno. Si, pues, los minis
tros y el Gobernador son solidarios recípro- 

Ip.l 04 /camente de sus actos, ellos representan al 
Ejecutivo tan enteramente como el Sr. Go
bernador, y este, por tanto, no lo representa 
sin sus ministros. De ahí resulta patente
mente que el Gobernador no representó al 
Ejecutivo, y resulta también que su acto es 
nulo y de ningún valor.

Pero dicen ¿para qué recabar autorizacio- [edición 
nes sobre hechos que no podían prev[e]erse? 1{ 
Así es; mas, ¿cuantas veces se dan poderes 
para negocios intrincados, y sin embargo se 
limitan de manera que puedan reservarse 
ciertos derechos que no pueden enagenarse 
de ningún modo? ¿No han llevado siempre 
instrucciones los Representantes al Con
greso?

Este, pues, es un punto importante que es 
preciso resolver antes de tocar al fondo de la 
cuestión. Dejo el campo de la discusión para 
ocuparme en detalles cuando sea llegado 
el caso.

El Sr. Ministro de Gobierno: Veo que se
camina sin una guia cierta, como es natural, 
á falta de una carta constitucional que des
linde los derechos do los poderes públicos.
Por falta de una constitución es que todo 
está en desórden, y que se tiene que apelar 
á instituciones caducas. Pero, estando al 
ejemplo de otras naciones, el Poder Ejecu
tivo es la persona que se halla al frente de la 
administración, y según el de Francia, los 
ministros son castigados y tienen efectiva
mente la responsabilidad; mientras que la 
cabeza, el Poder Ejecutivo, solo está sujeto
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[edición
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importantísimo como es el que resalta del 
tratado.

Mas el Gobierno no dijo que iba á con
cluir de un modo definitivo, y esto es tan 
positivo, que á su juicio ni siquiera creia 
necesario pedir licencia á la Sala.

Luego, pues, ¿cómo pudo decir mas tarde 
que había ido á negociar definitivamente? 
Ojalá lo hubiese dicho, que así se habría 
evitado este incidente tan desagradable. La 
Sala le permitió que fuese y en ello obró 
en derecho. La Sala supuso, como debía 
suponer, que el señor Gobernador sabia 
las leyes y se conduciría en su consecuencia.

¿Con qué facultad entró el Gobierno en 
ese acuerdo? con ninguna, puesto que dele
gó sus atribuciones sin reserva.

Pero supóngase, para el argumento, que 
hubiera ido revestido efectivamente de fa
cultades omnímodas. En esta situación 
¿pudo el Gobierno hacer esc tratado? De 
ninguna manera. Por la ley de 1821 quedó 
establecida la responsabilidad de los Minis
tros en los actos de Gobierno. Si pues, los 
Ministros y el Gobernador son solidarios 
recíprocamente de sus actos, ellos represen
tan al Ejecutivo tan enteramente como

al fallo de la opinión, porque allí, el gefe del 
gobierno reina 6 manda, mas no gobierna. 
Mas, prescindiendo de esto, la objeción es 
cuando menos intempestiva desde el mo
mento que, como consta, el Ministerio ha 
tomádo sobre sí la responsabilidad del acto 
que nos ocupa.

Se habla de la delegación de poderes efec
tuada por el Sr. Gobernador Propietario. 
Con todo, bien sabido es que tal delegación 
se refiere únicamente al despacho de los 
asuntos de fácil expediente, y que requieren 
un curso diario. Siempre se ha comprendido 
así entre nosotros.

Se ha puesto en duda que el Ejecutivo 
tenga en sus atribuciones el derecho de ini
ciativa en los tratados. Aquí tengo el 
tratado de 25 de enero de 1832, y en él 
se ve la latitud de esta iniciativa. El Eje
cutivo provee en él á la defensa del pais, 
y aun entra en arreglos de demarcaciones 
territoriales, determina los casos de guerra, 
y ejerce otros derechos en virtud de esa 
atribución.

En el caso presente, el Gobierno ha pro
pendido 6 ha se/guido el sentimiento de la 
organización nacional, que es el sentimiento

el señor Gobernador, y este, por tanto, no 
lo representa sin sus ministros. De ahí re
sulta patentemente que el Gobernador no 
representó al Ejecutivo, y resulta también 
que su acto es nulo y de ningún valor.

Pero dicen: ¿para qué recabar autoriza
ciones sobre [s¿c: o] hechos que no podian 
preveerse? Así es, mas, ¿cuántas veces se dan 
poderes para negocios intrincados, y sin 
embargo se limitan de manera que puedan 
reservarse ciertos derechos que no pueden 
enagenarse de ningún modo? ¿No han lle
vado siempre instrucciones los Represen
tantes al Congreso?

Este, pues, es un punto importante que 
es preciso resolver antes de tocar al fondo 
de la cuestión. Dejo el campo de la discu
sión para ocuparme de detalles cuando sea 
llegado el caso.

Sr. Ministro de Gobierno—Veo que se
camina sin una guia cierta, como es natural, 
á falta de una carta constitucional que des
linde los derechos de los poderes públicos. 
Por falta de una constitución es que todo 
está en desórden, y que se tiene que apelar 
á instituciones caducas. Pero estando al 
ejemplo de otras naciones, el poder Eje-

de todos los Argentinos, y ha hecho lo mismo 
que todos los demas Gobernadores de las 
Provincias; y creo que no puede despojársele 
de su buen juicio y de su acatamiento á los 
intereses de la Provincia. ¿Qué se dirá de la 
Provincia de Buenos Aires, cuando en las 
Provincias hermanas vean nuestra conducta? 
Cuando nos vean perder el tiempo en cues
tiones perjudiciales y en multiplicar los obs
táculos, que darían por resultado no em
prender nunca la realización de un gran pen
samiento? Estas graves cuestiones no pueden 
tratarse con todos los trámites de un negocio 
particular. Es preciso entrar de una vez en 
el terreno de lo positivo, y sacar de los he
chos el mejor partido posible para el bien 
del pais.

El Sr. Ortiz Velez: Los argumentos que se 
adugeron ayer contra el tratado de San 
Nicolás, y los que se han reproducido ahora 
no han sido rebatidos, y quedan en pié. Mas 
yo consideraré el asunto por otro lado. Ad
vertiré, sin embargo, ante todas cosas, que 
el ocuparse del tratado no es perder el tiem
po. Seria sí perder el tiempo si lo aprobáse
mos, nada mas que porque se nos dice: 
«Ahí va eso, apruébelo Vd.»
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cutivo es la persona que se halla al frente 
de la administración, y según el de Francia, 
los Ministros son castigados y tienen efec
tivamente la responsabilidad; mientras que 
la cabeza, el Poder Ejecutivo, solo está su
jeto al fallo de la opinión, porque allí, el 
gefe del Gobierno reina 6 manda, mas no 
gobierna. Mas prescindiendo de esto, la 
objeción es cuando menos intempestiva 
desde el momento que, como consta, el 
Ministerio ha tomado sobre si la responsa
bilidad del acto que nos ocupa.

Se habla de la delegación de poderes 
efectuada por el señor Gobernador Pro
pietario. Con todo, bien sabido es que tal 
delegación se refiere únicamente al despa
cho de los asuntos de fácil expediente, y 
que requieren un curso diario. Siempre se 
ha comprendido así entre nosotros.

Se ha puesto en duda que el Ejecutivo 
tenga en sus atribuciones el derecho de 
iniciativa en los tratados. Aquí tengo el 
tratado de 25 de Enero de 1832, y en él se 
vé la latitud de esta iniciativa. El Ejecutivo 
provee en él á la defensa del pais, y aun 
entra en arreglos de demarcaciones terri
toriales, determina los casos de guerra, y

ejerce otros derechos en virtud de esa atri- [edición 
bucion. M

En el caso presente, el Gobierno ha pro
pendido ó ha seguido el sentimiento de la 
organización nacional, que es el sentimiento 
de todos los Argentinos, y ha hecho lo mismo 
que todos los demas Gobernadores de las 
Provincias; y creo que no puede despojársele 
de su buen juicio y de su acatamiento á los 
intereses de la Provincia. ¿Qué se dirá de 
la Provincia de Buenos Aires, cuando en 
las Provincias hermanas vean nuestra con
ducta? ¿Qué, cuando nos vean perder el 
tiempo en cuestiones perjudiciales y en 
multiplicar los obstáculos, que darían por 
resultado no emprender nunca la realiza
ción de un gran pensamiento? Estas graves 
cuestiones no pueden tratarse con todos los 
trámites de un negocio particular. Es pre
ciso entrar de una vez en el terreno de lo 
positivo, y sacar de los hechos el mejor 
partido posible para el bien del pais.

Sr. Ortiz Velez.—Los argumentos que se 
adujeron ayer contra el tratado de San 
Nicolás, y los que se han reproducido ahora 
no han sido rebatidos, y quedan en pié.
Mas yo consideraré el asunto por otro lado.

Procedo, pues, á la cuestión. El Acuerdo 
de San Nicolás es un primer paso preparato
rio para arribar después á plantear la cons
titución del pais; mas este primer paso debe 
estar fundado en la ley, ser justo, equitativo 
y propender al objeto que se propone. Se ha 
dicho ayer y se ha reproducido hoy, que este 
es un tratado que debe obligar' á la Provin
cia, pero yo afirmaré que no puede obligarla 
en ningún sentido antes de haber sido san
cionado. Que de ninguna manera puede tener 
la fuerza de una ley para nosotros, porque no 
emana de un Congreso constituyente sino 
simplemente de una reunión de Goberna
dores; y aun concediendo que pudieran ini
ciar ese acto, no han podido consumar el de
recho, y la prueba mas evidente es que se ha 
creído necesario presentarlo á la Sala para 
que reciba su sanción. Este acuerdo no es 
una ley; y la Sala está en su derecho recha
zándolo ó aprobándolo. ¿Porqué se ha hecho 
entrever que seria anarquista el que opinase 
en el último sentido? Anarquista será todo 
el que trate de imponer á la Sala, todo el 
que propale esas voces alarmantes, tal vez 
con el dañado intento de promover en 
efecto la anarquía.

Pero ocupémonos fríamente del tratado, ,c,6|t 
cuyo espíritu/puede reasumirse en tres ba- (p  I w  
ses, á saber: fundar la independencia de las 
Provincias, promover la reunión de un Con
greso constituyente, y crear un Poder nacio
nal. Se ha pretendido probar que las dos 
primeras bases estaban fundadas en el dere
cho escrito, se entiende de la Provincia; y al 
preguntar á este respecto al Sr. Ministro de 
Gobierno, dijo que esa palabra se había 
puesto por un error de redacción.

El Sr. Ministro de Instrucción Pública:
Se dijo que se había puesto indeliberada
mente.

El Sr. Ministro de Gobierno: Me parece 
haber manifestado que una sola palabra no 
importaba un pensamiento, cuyo valor se 
colegia del espíritu mismo del documento.
Por otra parte, si se me permite examinar 
el escrito mejor redactado, estoy seguro de 
encontrar alguna palabra inconducente.

El Sr. Ortiz Velez: Nq puedo tampoco con
formarme respecto del tercer punto, porque 
el Poder supremo de la República no debe 
estar en las manos de un solo hombre y 
librado enteramente á su voluntad, por mas 
honrosos que sean sus antecedentes. Pero
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[edición Advertiré, sin embargo, ante todas cosas, 
18641 que el ocuparse del tratado no es perder 

el tiempo. Seria, sí, perder el tiempo si lo 
aprobásemos, nada mas que porque se nos 
dice: «Ahí va eso, apruébelo. Vd.»

Procedo, pues, á la cuestión. El Acuerdo 
de San Nicolás es un primer paso prepa
ratorio para arribar después á plantear la 
Constitución del pais; mas este primer paso 
debe estar fundado en la ley, ser justo, 
equitativo y propender al objeto que se 
propone. Se ha dicho ayer y se ha reprodu
cido hoy, que este es un tratado que debe 
obligar á la Provincia, pero yo afirmaré que 
no puede obligarla en ningún sentido, antes 
de haber sido sancionado. Que de ninguna 
manpra puede tener la fuerza de una ley 
para nosotros, porque no emana de un 
Congreso constituyente, sino simplemente 
de una reunión de Gobernadores; y aun 
concediendo que pudieran iniciar esc acto, 
no han podido consumar el derecho, y la 
prueba mas evidente es que se ha creído 
necesario presentarlo á la Sala para que 
reciba su sanción. Este acuerdo no es una 
ley; y la Sala está en su derecho rechazán
dolo ó aprobándolo. ¿Porqué se ha hecho

(edición podrá decirse, ya se ha dicho, que al General 
18531 Urquiza solo se le concede lo que ha ganado; 

esto es falso, señores, pues se le dan mayores 
facultades que hasta el dia ha reunido poder 
alguno en la República. Se le deja disponer 
á su arbitrio de toda la fuerza nacional, que 
disponga igualmente de todas las rentas pú
blicas de la nación, sin cargo ni presupuesto 
de ninguna clase: arreglar la navegación de 
los rios, dirigir las relaciones exteriores é 
interiores, etc. etc.; y aunque se dice que 
este poder es puramente provisorio, pudieran 
sus actos revestir un carácter permanente.

Se ha dicho también que en razón á ser 
el que reúne mas poder en la República 
deben concedérsele todas esas atribuciones, 
que es como si dijéramos dar mas poder al 
poder. ¿Y si llegase á suceder, lo que Dios 
no quiera, ni yo presumo, que abusase de él, 
cuál sería el contrapeso? Por otra parte, 
estando todas las Provincias en un estado de 
perfecta tranquilidad, el Gobierno no nece
sita mas fuerza de la que tiene, y es entera
mente inútil en todos sentidos, establecer 
una nueva autoridad para afianzarla.

Se ha hablado también de los poderes de 
hecho que ejercía por la fuerza de los sucesos

entrever que seria anarquista el que opi
nase en el último sentido? Anarquista será 
todo el que trate de imponer á la Sala, todo 
el que propale esas voces alarmantes tal 
vez con el dañado intento de promover en 
efecto la anarquía.

Pero ocupémonos fríamente del tratado, 
cuyo espíritu puede reasumirse en tres ba
ses, a saber: fundar la Independencia de 
las Provincias, promover la reunión de un 
Congreso Constituyente, y crear un Poder 
Nacional. Se ha pretendido probar que las 
dos primeras bases estaban fundadas en el 
derecho escrito, se entiende de la Provincia: 
y al preguntar á este respecto al Sr. Minis
tro de Gobierno, dijo que esa palabra se ha
bía puesto por un error de radaccion [s¿c: c).

Sr. Ministro de Instrucción Pública:— 
Se dijo que se había puesto indeliberada
mente.

Sr. Ministro de Gobierno.—Me parece 
haber manifestado que una sola palabra 
no importaba un pensamiento, cuyo valor 
se colegia del espíritu mismo del documento. 
Por otra parte, si se me permite examinar 
el escrito mejor redactado, estoy seguro de 
encontrar alguna palabra inconducente.

y de los hechos consumados; pero yo digo 
que en nombre de la libertad se reunió el 
ejército, que en ese nombre me uní á él y lo 
seguí hasta Caseros, y que invocando ese 
mismo nombre sagrado es que tenemos liber
tad: este es el hecho consumado del que se 
debe partir, y/no de los que tienden á ena- |p.) 97 
genarnos estos mismos derechos, como si el 
poder de hecho no debiera estar cimentado 
en la ley. Se ha dicho igualmente que todas 
las concesiones tienen un carácter nacional, 
pero yo solo distingo en ellas un acto pura
mente personal. Desde que se entrega la 
suma del poder á un solo hombre, se ha que
rido formar un poder con arreglo á la ley, y 
se ha hecho conforme á un hombre, por lo 
que es enteramente contrario á la organiza
ción nacional.

La verdadera organización nacional es ha
cer que todos los poderes giren en la órbita 
de sus atribuciones, y no crear uno irrespon
sable que disponga de las fuerzas, de los 
caudales, de los rios y de los pueblos. Se ha 
afirmado que se confiaba mucho en su pa
triotismo; yo también confio, pero esta es 
una razón muy pobre cuando se trata de 
constituir un órden legal.
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Sr. Ortiz Velez — No puedo tampoco con
formarme respecto del tercer punto, porque 
el Poder Supremo de la República no debe 
estar en las manos de un solo hombre y 
librado enteramente á su voluntad, por mas 
honrosos que sean sus antecedentes. Pero 
podrá decirse, y ya se ha dicho, que al 
General Urquiza solo se le concede lo que 
ha ganado; esto es falso, señores, pues se 
le dan mayores facultades qiie hasta el dia 
ha reunido poder alguno en la República. 
Se le deja disponer á su arbitrio de toda la 
fuerza Nacional, que disponga igualmente 
de todas las rentas públicas de la Nación, 
sin cargo ni presupuesto de ninguna clase: 
arreglar la navegación de los rios, dirigir 
las relaciones exteriores é interiores, etc. 
etc.; y aunque se dice que este poder es 
puramente provisorio, pudieran sus actos 
revestir un carácter permanente.

Se ha dicho también que en razón á ser 
el que reúne mas poder en la República, 
deben concedérsele todas esas atribuciones, 
que es como si dijéramos dar mas poder al 
poder. ¿Y si llegase á suceder, lo que Dios 
no quiera, ni yo presumo, que abusase de 
él, cual seria el contrapeso? Por otra parte,

estando todas las Provincias en un estado ,edición18a4) 
de perfecta tranquilidad, el Gobierno no 
necesita mas fuerza de la que tiene, y es 
enteramente inútil en todos sentidos, esta
blecer una nueva autoridad para afianzarla.

Se ha hablado también de los poderes de 
hecho que ejercia por la fuerza de los suce
sos y de los hechos consumados; pero yo 
digo que en nombre de la Libertad se reu
nió el ejército, que en ese nombre me uní á 
él y lo seguí hasta Caseros, y que invocando 
esc mismo nombre sagrado es que tenemos 
libertad: este es el hecho consumado del 
que se debe partir, y no de los que tienden 
á enagenarnos estos mismos derechos, como 
si el poder de hecho no debiera estar ci
mentado en la lev. Se ha dicho igualmente 
que todas las concesiones tienen un carác
ter Nacional, pero yo solo distingo en ellas 
un acto puramente personal. Desde que se 
entrega la suma del poder á un solo hombre, 
se ha querido formar un poder con arreglo 
á la ley, y se ha hecho conforme á un hom
bre, por lo que es enteramente contrario 
á la organización Nacional.

La verdadera organización nacional es 
hacer que todos los poderes giren en la

Y qué, Señores; ¿trataremos de cimentar 
las instituciones patrias poniéndolas por pri
mera piedra la tiranía?

Dijo un Sr. Ministro que se tenia lamas 
profunda ignorancia de la historia del pais. 
Creo conocerla, y porque la conozco, sé que 
puedo tropezar detrás de cada esquina con 
un cacique, y espero que me -presenten al 
segundo Washington que se espera. Pase
mos ahora á la gran dificultad, al San Ber
nardo que no atravesará fácilmente el Minis
terio, al artículo que trata de las facultades 
del Directorio. Y yo vuelvo á preguntar ¿si 
llegase á abusar de ellas, quién podría con
tenerle en su carrera?

El Sr. Pico: Nadie le seguiría.
El Sr. Ortiz Velez: Ya lo creo, porque co

rrería como una máquina de vapor. (Aplau
so.)

El Sr. Ministro de Gobierno (dirijiéndose 
al pueblo): Parece que desgraciadamente los 
Diputados y la barra están bajo la presión 
de sentimientos idénticos á los del l.° de 
Diciembre de 1828. En aquel tiempo no hubo 
ningún mozo de tienda ni ningún estudiante 
de la Universidad, y yo entre ellos, que no 
viniese á este sitio á producir escenas análo

gas, como si representaran efectivamente la ledición 
opinión pública; y sin embargo esta aparente 18531 
opinión pública no fué la de la razón según 
lo patentizó su desenlace en el Puente de 
Márquez.

El Sr. Obligado: Eso fué obra de la tiranía 
de Rosas para sofocar la opinión pública.
(Viva y larga agitación en la Sala, en la barra 
y tribunas; exclamaciones de desaprobación 
contra el Sr. Ministro. Muchos Diputados 
dejan la Sala. El Presidente se empeña en 
vano por mucho tiempo en restablecer el orden . 
Imprecaciones públicas contra el Ministro.
A l fin el/orden se restablece: vuelven todos los ip.i os 
Diputados á sus asientos. La Sala pasa á 
cuarto intermedio, y tiene la palabra el Sr.
Velez Sarsfield, cedida por él Sr. Ortiz Velez.)

Vueltos los Diputados á la Sala, el Sr. 
Presidente reclamó del público el mayor 
orden y circunspección: obtuvo la pa
labra—

El Sr. Mitre y dijo: Que tarde, y muy tar
de, se había apercibido- que se empezaba á 
tirar con bala en la discusión; pero que la 
puntería había sido tan mala, que fué nece
sario que el Ministro de Instrucción Pública 
lo dijese para que advirtiese que el tiro había
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órbita de sus atribuciones, y no crear uno 
irresponsable que disponga de las fuerzas, 
de los caudales, de los rios y de los pueblos. 
Se ha afirmado que se confiaba mucho en 
su patriotismo; yo también confio, pero esta 
es una razón muy pobre cuando se trata de 
constituir un órden legal.

Y qué, Señores; ¿trataremos de cimentar 
las instituciones patrias poniéndoles por 
primera piedra la tiranía?

Dijo un Sr. Ministro que se tenia la mas 
profunda ignorancia de la historia del pais. 
Creo conocerla, y porque la conozco, sé que 
puedo tropezar detras de cada esquina con 
un cacique, y espero que me presenten al 
segundo Washington que se espera. Pasemos 
ahora á la gran dificultad, al San Bernardo 
que no atravesará fácilmente el Ministerio, 
al artículo que trata de las facultades del 
Directorio. Y yo vuelvo á preguntar ¿si 
llegase á abusar de ellas, quién podría con
tenerle en su carrera?

Sr. Pico—Nadie le seguiría.
Sr. Ortiz Velez—Ya lo creo, porque corre

ría como una máquina de vapor. (Aplausos)
Sr. Ministro de Gobierno—(dirijiéndose 

al pueblo) Parece que desgraciadamente los

sido dirigido á él; que el Sr. Ministro había 
dicho, que en los discursos que se habían 
pronunciado había notado profunda igno
rancia de los antecedentes históricos y legis
lativos del pais, y que luego personalizando 
la imputación había dado á entender que el 
que hablaba era el que los ignoraba; que él 
podía decir al Sr. Ministro que era él el que 
se mostraba ignorante de las prácticas par
lamentarias, y el primero que habia inte
rrumpido el decoro y la cultura del debate; 
que por lo que respectaba á la ignorancia 
que se le atribuia, nada extraño seria esto, 
en lo que estaba muy lejos de convenir, por
que habia pasado su vida en los campamen
tos, y su oficio era echar abajo á cañonazos 
las puertas por donde se entraba á los Minis
terios; que no quería hacer uso de la palabra 
para contestar al Sr. Ministro, y que la 
dejaba al honorable diputado que la habia 
pedido antes [el Sr. Velez Sarsfield]1 y le 
suplicaba que con el conocimiento profundo 
que tenia de la historia del pais y de sus 
antecedentes legislativos, y con la elocuencia 
con que sabia vestir sus pensamientos, pro-

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E.)

Diputados y la barra están bajo la presión 
de sentimientos idénticos á los del l.° de 
Diciembre de 1828. En aquel tiempo no 
hubo ningún mozo de tienda ni ningún 
estudiante de la Universidad, y yo entre 
ellos, que no viniese á este sitio á producir 
escenas análogas, como si representaran 
efectivamente la opinión pública: y sin 
embargo esta aparente opinión pública no 
fué la de la razón según lo patentizó 
[s íc : e] su desenlace en el Puente de Már
quez.

Sr. Obligado—Eso fué obra de la tiranía 
de Rosas para sofocar la opinión pública. 
(Viva y larga agitación en la Sala y tribunas; 
exclamaciones de desaprobación contra el Sr. 
Ministro. Muchos Diputados dejan la Sala. 
El Presidente se empeña en vano por mucho 
tiempo en restablecer el órden. Imprecaciones 
públicas contra el Ministro. Al fin  él órden 
se restablece: vuelven todos los Diputados á 
sus asientos. La Sala pasa á cuarto inter
medio, y tiene la palabra el Sr. Velez Sars
field, cedida por el Sr. Ortiz Velez.)

Vueltos los Diputados á la Sala, el Sr. 
Presidente reclamó del público el mayor 
órden y circunspección.

base al Sr. Ministro que era él el que los 
ignoraba completamente y no la Sala.

Sr. Velez Sarsfield: Para hablar con pleno 
conocimiento de este asunto, yo pido á los 
Sres. Ministros que me den algunas explica
ciones sobre hechos que no conozco respecto 
al acuerdo de San Nicolás, como también 
respecto de algunos artículos que no com
prendo bien. El tratado ó acuerdo ha venido 
á la Sala sin ningún precedente, sin el menor 
protocolo; sin indicación siquiera de las cues
tiones que han podido resolverse para esta
blecerlo. Pregunto pues á los Sres. Ministros.
¿Este tratado ha sido convenido en todas 
sus partes por el Sr. Gobernador de la Pro
vincia, ó ha tenido que ceder en algunos pun
tos á los demas Gobernadores? ¿Cuáles son 
los puntos en que ha discordado? ¿Lo ha 
firmado sujetándose solo á la mayoría, ó 
ha aceptado 6 creado él todas sus condi- 
/ciones porque son de su absoluta aproba- [p.i oo 
cion, y las juzgaba estar en el círculo de sus 
atribuciones? Quisiera pues, que el Sr. Mi
nistro que ha concurrido á la formación del 
tratado me ilustrara sobre estos puntos.

El Sr. Ministro de Instrucción Pública:
Yo he asistido á las conferencias de San
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Sr. Mitre—Tarde, y muy tarde me he 
apercibido que se empieza á  tirar con bala 
en la discusión; pero la puntería ha sido 
tan mala, que ha sido necesario que el Sr. 
Ministro de Instrucción Pública lo diga 
para advertir que el tiro ha sido dirijido á 
mí; el Sr. Ministro ha dicho, que en los 
discursos que se han pronunciado ha notado 
profunda ignorancia de los antecedentes 
históricos y . legislativos del pais, y luego 
personalizando la imputación ha dado á 
entender que el que habla es el que los 
ignora. Yo puedo decir al Sr. Ministro que 
es él quien se muestra ignorante de las 
prácticas parlamentarias, y el primero que 
ha interrumpido el decoro y la cultura del 
debate; por lo que respecta á la ignorancia 
que me atribuye, nada extraño seria esto, 
en lo que estoy muy lejos de convenir, por
que he pasado mi vida en los campamentos 
y mi oficio es echar abajo á cañonazos las 
puertas por donde se entra á los Ministe
rios; no quiero hacer uso de la palabra para 
contestar al Sr. Ministro, y la dejo al hono
rable Diputado que la ha pedido antes, 
(el Señor Velez Sarsfield) y le suplico que 
con el conocimiento profundo que tiene de

la historia del pais y de sus antecedentes [edición 
legislativos, y con la elocuencia con que lf 
sabe vestir sus pensamientos, pruebe al Sr. 
Ministro que es él el que los ignora com
pletamente y no la Sala.

Sr. Velez Sarsfield—Para hablar con 
pleno conocimiento de este asunto, yo pido 
á los Sres. Ministros que me den algunas 
esplicaciones sobre hechos que no conozco 
respecto al acuerdo de San Nicolás, como 
también respecto de algunos artículos que 
no comprendo bien. El tratado ó acuerdo 
ha venido á la Sala sin ningún precedente, 
sin el menor protocolo; sin indicación si
quiera de las cuestiones que han podido 
resolverse para establecerlo. Pregunto pues 
á los Señores Ministros: ¿Este tratado ha 
sido convenido en todas sus partes por el 
Sr. Gobernador de la Provincia, 6 ha tenido 
que ceder en algunos puntos á los demas 
Gobernadores? ¿Cuáles son los puntos en 
que ha discordado? ¿Lo ha firmado suje
tándose solo á la mayoría, ó ha aceptado 
ó creado él todas sus condiciones porque 
son de su absoluta aprobación, y las juz
gaba estar en el círculo de sus atribuciones? 
Quisiera pues, que el Sr. Ministro que ha

Nicolás, no como Ministro de Buenos Aires, 
sino como Ministro Encargado de las Rela
ciones Exteriores. Pero, sin embargo, ha
biendo presenciado lo que alli se ha tratado, 
puedo decir, que el tratado de San Nicolás, 
que no es tratado, ha sido aceptado tal cual 
se ha presentado á la Sala, y en su formación 
no ha habido discusión, ni oposición alguna 
de parte de ninguno de los Gobernadores. 
Creo que esto satisfará al Sr. Diputado. 
Y mas diré, que el Sr. Gobernador ha creído 
que ha podido y ha debido hacerlo.

El Sr. Velez Sarsfield: Deseo otra espli- 
cacion del Sr. Ministro. Parece por el tenor 
del tratado que los poderes que él da al 
Encargado de las Relaciones Exteriores, 
debiesen terminar con la reunión del Con
greso ; pero si esta se retarda, ó no se veri
fica, ¿hasta cuando durarán esas facultades? 
¿concluirán en el mes de Agosto, tiempo se
ñalado para la reunión del Congreso?

El Sr. Ministro de Instrucción Pública: 
El Sr. Encargado de las Relaciones Exte
riores tiene por misión y por deber especial 
de ese tratado el reunir el Congreso en 
Agosto, y si no se reúne á lo menos una ma
yoría de los que deben componerlo, sus

funciones cesan y acaban las facultades que |«d¡ci«n 
el tratado le daba. 1M3>

El Sr. Velez Sarsfield: Después de las 
esplicaciones que ha dado el Sr. Ministro, 
yo limitaré á muy poco lo que pensaba decir 
sobre el tratado de San Nicolás. Me impone 
también silencio la escena que hemos pre
senciado; pues lejos de querer excitar las 
pasiones del pueblo, he pedido la palabra 
para solo traer la discusión al tratado que 
nos ocupa de una manera digna del pueblo, 
de la Sala, y de los grandes intereses librados 
á nuestra deliberación.

Cuando un pueblo, Señores, toma el mas 
vivo interes en las discusiones parlamenta
rias; cuando se conmueve, se agita y parece 
que quiere dominar a los mismos poderes 
públicos, entonces ese pueblo es un pueblo 
libre. Pero cuando él vé en silencio disponer 
de sus mas grandes intereses; cuando no le 
importan las resoluciones del Cuerpo Legis
lativo que van á variar su actual existencia 
y constituirle un nuevo órden social, puede 
asegurarse que se vé oprimido por algún 
poder/superior. El que no vea en el interes (p ) ioo 
que el pueblo ha tomado sobre la decisión 
de la Sala respecto al acuerdo de San Nico-

Tosio IV
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concurrido á la formación del tratado,, me 
ilustrara sobre estos puntos.

Sr. Ministro de Instrucción Publica—Yo 
he asistido á las conferencias de San Nicolás, 
no como Ministro de Buenos Aires, sino 
como Ministro Encargado de Relaciones 
Exteriores. Pero, sin embargo, habiendo 
presenciado lo que allí se ha tratado, puedo 
decir, que el tratado de San Nicolás, que 
no es tratado, ha sido aceptado tal cual se 
ha presentado a la Sala, y en su formación 
no ha habido discusión, ni oposición alguna 
de parte de ninguno de los Gobernadores. 
Creo que esto satisfará al Sr. Diputado. Y 
mas diré, que el Sr. gobernador ha creido 
que ha podido y ha debido hacerlo.

Sr. Velez Sarsfield—Deseo otra esplica- 
cion del Sr. Ministro. Parece por el tenor 
del tratado, que los poderes que él da al 
Encargado de las Relaciones Exteriores, 
debiesen terminar con la reunión del Con
greso; pero si esta se retarda, 6 no se veri
fica, ¿hasta cuando durarán esas facultades? 
¿concluirán en el mes de Agosto, tiempo 
señalado para la reunión del Congreso?

Sr. Ministro de Instrucción Pública—El 
Sr. Encargado de las Relaciones Exteriores

tiene por misión y por deber especial de 
ese tratado, el reunir el Congreso en Agosto, 
y si no se reúne á lo menos una mayoría 
de los que deben componerlo, sus funcio
nes cesan y acaban las facultades que el 
tratado le daba.

Sr. Velez Sarsfield—Después de las espli- 
caciones que ha dado el Sr. Ministro, yo 
limitaré á muy poco lo que pensaba decir 
sobre el tratado de San Nicolás. Me impone 
también silencio la escena que hemos pre
senciado; pues lejos de querer excitar las 
pasiones del pueblo, he pedido la palabra 
para solo traer la discusión al tratado que 
nos ocupa, de una manera digna del pue
blo, de la Sala, y de los grandes intereses 
librados á nuestra deliberación.

Cuando un pueblo, Señores, toma el mas 
vivo interes en las discusiones parlamenta
rias; cuando se conmueve, se agita y parece 
que quiere dominar á los mismos poderes 
públicos, entonces esc pueblo es un pueblo 
libre. Pero cuando él vé en silencio disponer 
de sus mas grandes intereses; cuando no 
le importan las resoluciones del Cuerpo 
Legislativo que van á variar su actual exis
tencia y constituirle un nuevo órden social,

[edición las otra cosa que anarquía y desórden, vuel- 
18531 va seis meses atrás, y preséntenos por modelo 

la época de Rosas, cuando una señal dada 
por el cañón de Palermo imponía un silencio 
de muerte al pueblo de Buenos Aires, y sus 
hombres quedaban mudos y parados, de 
estéril peso á la tierra. Si el General Urquiza 
quiere probar al inundo que ha libertado á 
Buenos Aires, que no le mande el parte de la 
batalla de Caseros. Eso fué solo la derrota de 
Rosas. Que la muestre la vida que ha dado 
á este pueblo; el interes que manifestaba en 
estos solemnes dias por las resoluciones legis
lativas que van á fijar sus destinos futuros. 
Sí, estos dias al parecer tumultuosos en que 
cada hombre discute los mas altos intereses 
sociales: estos dias de vida pública que Bue
nos Aires goza después que de 20 años atras 
su voz estaba ahogada por la mas espantosa 
tiranía, estos dias en que cada* hombre se 
siente libre para espresar sus pensamientos, 
serán para siempre los mejores títulos del 
General Urquiza. El puede ser lo que fué 
Washington en los Estados Unidos. Colgó 
su espada después que libertó á su patria, y 
veia tranquilo los tumultos y agitaciones 
populares, mil veces mas alarmantes, cuando

llegó el tiempo de aceptarse la constitución, 
sin poner en ellos ni su nombre ni su espada. 
Estas son las consecuencias necesarias de la 
vida que los pueblos tienen en los gobiernos 
populares, lo que sucede todos los dias en 
los países democráticos, sin resultados funes
tos; lo que Buenos Aires tantas veces presen
ció en los pocos años que pudo llamarse pue
blo libre; lo que veremos repetirse en toda 
ocasión que libremente se discutan los pri
meros intereses de la República. El que no 
acepte los hechos que pasan, el que condene 
el oríjen y el motivo de que proceden, que 
condene el sistema y adjure los principios 
todos de nuestras instituciones populares. 
Dando pues á todos por mi parte la mas 
absoluta libertad para discutir el tratado, 
yo también voy á tomarla al decir algo sobre 
dos ó tres de sus artículos.

Señores, yo no puedo aceptar ese acuerdo 
por su nombre y por la esencia de su carác
ter; por las formas del acto diplomático si 
se le considerase como un tratado: por los 
negociadores que lo han celebrado, y por las 
resoluciones que en él se ven. Ese acto no es 
un tratado, como lo ha dicho el Sr. Ministro 
de Instrucción Pública, sino un acuerdo ver-
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puede asegurarse que se vé oprimido por 
algún poder superior. El que no vea en el 
ínteres que el pueblo ha tomado sobre la 
decisión de la Sala respecto á San Nicolás 
otra cosa que anarquía y desórden, vuelva 
seis meses atrás, y preséntenos por modelo 
la época de Rosas, cuando una señal dada 
por el cañón de Palermo imponía un silen
cio de muerte al pueblo de Buenos Aires, y 
sus hombres quedaban mudos y parados, 
de estéril peso á la tierra. Si el General 
Urquiza quiere probar al mundo que ha 
libertado á Buenos Aires, que no le mande 
el parte de la batalla de Caseros. Eso fué 
solo la derrota de Rosas. Que le muestre 
la vida que ha dado á este pueblo; el ín
teres que manifestaba en estos solemnes 
dias por las resoluciones legislativas que 
van á fijar sus destinos futuros. Sí, estos 
dias al parecer tumultuosos, en que cada 
hombre discute los mas altos intereses 
sociales; estos dias de vida pública que 
Buenos Aires goza después de 20 años atras 
que su voz estaba ahogada por la mas es
pantosa tiranía, estos dias en que cada 
hombre se siente libre para espresar sus 
pensamientos, serán para siempre los mejo-

dadero de los Gobernadores reunidos en 
ip ] 101 San Nicolás, un decreto solem/ne, una ley de 

la primera importancia que han juzgado 
que debían imponer á Buenos Aires, y que 
Buenos Aires que no se dejará imponer asis
tiendo humildemente á lo que el Gobernador 
de la Provincia ha querido disponer fuera 
de los limites del poder y autoridad que le 
dieron las leyes de la Provincia. Es un acuer
do oficial, como lo dice su título y su proé- 
mio. Hemos concordado y adoptado las reso
luciones siguientes. El Gobernador de Bue
nos Aires deja así á un lado el Ministerio que 
la ley le ha puesto aun para las funciones 
ordinarias, y se reúne con los otros Goberna
dores para acordar resoluciones que decidi
rán de la suerte del pueblo que preside. 
Resuelve en verdad y pone en ejecución lo 
resuelto; pues aparece aceptado y jurado el 
cargo de Director Provisorio por el General 
Urquiza, sin que la firma de un Ministro del 
Gobierno garanta y responda del acto, como 
las leyes lo exigen aun para los despachos de 
la menor importancia. Al hacerlo así, no solo 
ha quebrantado las formas mas esenciales 
prescriptas para toda resolución del Gobier
no, sino que se ha abrogado facultades que

res títulos del General Urquiza. El puede [edición 
ser lo que fué Washington en los Estados 18641 
Unidos. Colgó su espada después que libertó 
á su patria, y veia tranquilo los tumultos 
y agitaciones populares, mil veces mas alar
mantes, cuando llegó el tiempo de aceptarse 
la constitución, sin poner en ellos ni su 
nombre ni su espada. Estas son las conse
cuencias necesarias de la vida que los pue
blos tienen en los gobiernos populares, lo 
que sucede todos los dias en los países de
mocráticos, sin resultados funestos; lo que 
Buenos Aires tantas veces presenció en los 
pocos años que pudo llamarse pueblo libre; 
lo que veremos repetirse en toda ocasión 
que libremente se discutan los primeros 
intereses de la República. El que no acepte 
los hechos que pasan, el que condene el 
oríjen y el motivo de que proceden, que 
condene el sistema y abjure los principios 
todos de nuestras instituciones populares.
Dando pues á todos por mi parte la mas 
absoluta libertad para discutir el tratado, 
yó también voy á tomarla, al decir algo 
sobre dos ó tres de sus artículos.

Decía, señor, que los poderes que el ar
tículo 15 da al General Urquiza, destruían

jamas tuvo el Gobernador de la Provincia. [edición 
¿Será pues cierto que el Gobernador de Bue- 18531 
nos Aires pueda por su sola autoridad orde
nar que esta Provincia concurra con las otras 
á un Congreso General en el lugar y tiempo 
que él quiera determinar? ¿Ha tenido alguna 
vez facultades para fijar el número de Dipu
tados que han de representar á la Provincia 
de Buenos Aires? ¿Ha podido crear en el 
interior de la Provincia otro poder público 
que disponga sin leyes preexistentes de sus 
tropas y de sus rentas? Si tantas eran sus 
facultades, si tanto ha podido resolver sin 
discusión ni oposición, como lo ha dicho el 
Sr. Ministro, ¿porqué ya que ese acuerdo se 
hacia en 24 horas, no hacer en otro tanto 
tiempo la constitución general de la Repú
blica? La circunstancia de hallarse reunido 
con los otros Gobernadores de las Provincias 
no cstendia su poder, ni desnaturalizaba el 
carácter de sus funciones meramente pro
vinciales. Los Gobernadores reunidos en San 
Nicolás se han constituido por sí en un 
Cuerpo Legislativo. Han dejado su puesto pa
ra criarse [sic: e] otro puesto mas alto. Se han 
hecho Legisladores y han legislado en efecto, 
pues han dado poderes públicos superiores
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(edición
18641

todos los poderes públicos de la Provincia, 
y acababa ó dejaba en sus manos todas 
sus instituciones interiores. Si el acuerdo se 
llevase á efecto ¿qué vendría á ser el hon
roso cargo de Gobernador de Buenos Aires? 
El no podría cuidar de las fronteras de la 
Provincia, de la defensa de ellas, de la paz 
interior. El no tendría un solo soldado á 
sus órdenes, ni otras rentas que las que 
quisiera dejarle el Encargado de las Rela
ciones Exteriores. Los poderes públicos de 
la Provincia no podrían ya lejislar el co
mercio exterior; pues que á otro poder es- 
traño correspondía disponer sobre la nave
gación de los ríos. Acabando el Sr. Gober
nador por el Acuerdo de San Nicolás los 
poderes ó los objetos del Cuerpo Lejislativo 
de la Provincia, parece que sin sentirlo se 
ha precipitado él mismo en un abismo, ó 
ha descendido á una escala tan inferior, en 
que no es posible que le permitamos colo
carse. Sancionando el artículo 15 yo no 
puedo formarme idea de las delincaciones 
de los cuerpos políticos de la Provincia de 
Buenos Aires, tanto del Gobierno, como de 
su Cámara Lejislativa. ¿A qué quedan re
ducidas las facultades del Gobernador de

Buenos Aires? No conozco un ser moral 
mas abyecto, ni mas insignificante que el 
Gobernador de Buenos Aires despojado de 
los poderes que se transmiten al General 
Urquiza. El digno título de Gobernador de 
Buenos Aires no lo daría yo al hombre 
mas vil, si el acuerdo pasa, porque sería 
para que solo se viera profundamente de
gradado ¿por qué pues esta irritante injuria 
al primer pueblo de la República? ¡y los 
Ministros del Gobierno lo sostienen! ¿pero 
de qué poder serán Ministros, para qué 
se adornarán con ese nombre cuando ásu 
Gobierno no le quedan facultades algunas, 
ni la de cuidar de la paz y tranquilidad de 
la ciudad, ni de los objetos, ni de los medios 
de la administración y todo, todo pasa al 
Encargado de las Relaciones Exteriores? 
No le queda al Gobernador de Buenos Aires 
poder, ni para hacer ejecutar las leyes de 
la Provincia, y dejará de hecho de ser Poder 
Ejecutivo, porque no puede haber autori
dad ejecutiva que no tenga el mando y 
pueda disponer y emplear la fuerza pública. 
Queda el General Urquiza en verdad, de 
poder ejecutivo de la Provincia, sin haber 
antes creádose entre él y la provincia de

ci6?853i ^ e^os mismos> como el de Director Provi
sorio con facultades y poderes en toda la 
nación. Han penetrado así hasta el fondo del 
Gobierno nacional: se han convertido en po
der electoral, en Poder constituyente, en 
verdaderos Legisladores absolutos, olvidan
do que los poderes que investían eran limi- 

Ip I 102 tados á  los intereses/eselusivos de cada una 
de las Próvincias. Todos ellos reunidos no 
podían salir de la localidad que le circuns
cribía la ley provincial, ni formaban una 
fracción del poder ejecutivo nacional que solo 
puede criarse [sic: e] por leyes de otro órden 
político que las que crian (sic: e] el poder eje
cutivo provincial. Ellos debieron limitarse á  
los poderes primitivos deribados del pueblo 
que gobernaban, poderes reducidos á  ejecutar 
meramente las leyes provinciales, y presidir 
la administración de cada localidad. ¿De don
de pues, todos ellos reunidos han obtenido 
esa plenitud de autoridad y soberanía para 
legislar, como ban legislado por el acuerdo 
de San Nicolás, como no legislaría el poder 
ejecutivo nacional? ¿Quien los invistió con 
un poder constitucional de la nación, poder 
que no tenían como Gobernadores de Pro
vincia? Entre tanto, constituyen el poder

ejecutivo nacional, y lo legislan á su antojo, 
dándole las facultades que quiso proyectar 
el autor de ese acuerdo, puesto que él ha 
pasado en la reunión de Gobernadores sin 
discusión ni oposición alguna. Ahora se toma 
el camino de presentar ese acuerdo á la Sala 
de Representantes, de convertirlo en trata
do, y obtener la sanción del Cuerpo repre
sentativo. Pero tampoco todas las Salas pro
vinciales pueden formar el Cuerpo legisla
tivo nacional, y dar los poderes nacionales 
que da el acuerdo al General Urquiza. En el 
fondo y esencia de todas las instituciones 
debe aparecer la primera ley de los gobiernos 
democráticos, la voluntad del pueblo; y nos
otros por la voluntad del pueblo, por las 
leyes que regían cuando fuimos elegidos para 
componer la Sala de Buenos Aires, forma
mos únicamente el Cuerpo Legislativo de la 
Provincia. No podemos criar [sic: e] poderes 
nacionales, no podemos constituir ni proviso
riamente los poderes generales que deben go
bernar la nación. Como Cuerpo Legislativo de 
la Provincia solo podemos dar leyes y cons
tituir poderes provinciales, aun suponiendo 
la más absoluta soberanía en los cuerpos 
deliberantes. La Provincia de Buenos Aires



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 357

Buenos Aires ninguna relación de derecho 
político, sin tener ninguna dependencia de 
la Legislatura ni del pueblo. Acaba, pues, 
por el acuerdo, el Poder Ejecutivo de la 
Provincia, y la existencia de todas las ins
tituciones quedan á merced de la protección 
que quiera dispensarles el General Ur- 
quiza.

El Cuerpo Legislativo queda también tan 
sin objeto que seria mejor que desaparecie
ra. La Sala de toda necesidad seguirá el 
destino y participará del rol en que quede 
el Poder Ejecutivo. Las rentas públicas, 
por otra parte, obligadas sin medida á la 
voluntad del Encargado de las Relaciones 
Exteriores, no podrán ya ser la base de las 
deliberaciones del Cuerpo Legislativo. Sin 
ejército propio, sin poder para estender ni 
aún defender las fronteras, sin haber una 
autoridad provincial que responda del órden 
interior, la Sala de Representantes no ha
llaría objetos que lejislar, ni podría contar 
con la ejecución de sus leyes, desde que en 
realidad el Poder Ejecutivo no pudiese 
disponer de la fuerza pública. Mejor será 
acabar estas instituciones que tanto pro
metían, que degradarlas, subordinándolas

se tiene dadas sus leyes para reunirse en 
Congreso con las otras; y á su Legislatura 
solo le correspondería declarar que ha llega
do el caso de formar un Congreso general; 
pero nunca elegir y nombrar un Director del 
Estado, ni darle las facultades nacionales 
que le dá el tratado en todo el territorio del 
Estado. Si pues, todos los Gobernadores 
reunidos no formaban el Poder Ejecutivo 
nacional, ni podían delegarlo, porque ellos 
mismos no lo tenían; si todos los Cuerpos 

■ Legislativos provinciales, ni eran, ni podían 
Ip .] ios criar el poder público nacional, ni/elegiral 

que la Nación invistiera con esas facultades, 
debe decirse que el acuerdo de San Nicolás, 
aunque las Legislaturas provinciales lo apro
baran, había destruido desde sus fundamentos 
todas las bases del sistema representativo. 
La Sala de Buenos Aires no debe, por lo tanto 
ayudar á esta funesta obra concurriendo á 
criar [ste: e] poderes nacionales, ni los Diputa
dos que la componen pueden salir de las fun
ciones precisas para que fueron elegidos, olvi
dando que la Provincia tiene ya leyes para el 
caso de la reunión de un Congreso Nacional.

Ni dándosele al acuerdo el carácter de un 
tratado, puede la Sala hacer y constituir lo

á la voluntad de un tercer poder en lo i edición 
interior de la misma Provincia. 18641

¿Cómo se dice pues que el acuerdo de 
San Nicolás no ataca al Gobierno interior 
de Buenos Aires, cuando lo anula y des
truye desde sus fundamentos? ¿Y por qué 
hacer todo esto, por qué principiar así la 
organización nacional? El Diputado que 
ha sostenido el acuerdo lo ha dicho, para 
crear gobiernos fuertes, pues que por falta 
de un gobierno fuerte no se ha constituido 
el pais hasta ahora. ¿Pero no hemos vivido 
por espacio de 20 años en Buenos Aires y 
en los pueblos bajo gobiernos demasiado 
fuertes? Los gobiernos fuertes son precisa
mente los que han embarazado las consti
tuciones que han dado los Cuerpos nacio
nales. El Congreso que declaró la indepen
dencia de la nación y que dió la constitución 
de 1819, ¿cómo y por qué acabó? Un Go
bernador de Buenos Aires prendió á todos 
los Diputados, y los mandó procesar, tan 
solo porque tenia fuerza para hacerlo. Otro 
Gobernador también de la clase de los 
Gobernadores fuertes, ordenó entregar á 
esos Diputados al Gobernador de Santa- 
Fé para que los residenciara, ignominia que

que no podría legislar en uso de sus facul- i«d¡cu>n 
tades ordinarias y estraordinarias. Ninguna 18Ml 
autoridad de la Provincia ha fijado las bases 
de tal tratado, ni nombrado al que debiese 
negociarlo. El Sr. Gobernador no podía por 
la esencia y naturaleza del poder que inves
tía convertirse en simple negociador de un 
tratado, que él mismo debiese ratificar con 
la autoridad de la Sala ¿Quienes eran las 
partes contratantes? ¿Quién le nombró para 
plenipotenciario, y de que poder se origina
ban sus facultades? ¿Cómo esos Goberna
dores reunidos para hacer un tratado, lo 
celebran y se separan sin dar lugar á los 
actos ulteriores que todo tratado exije? Los 
Gobernadores se han retirado á sus Provin
cias dejándonos un Director de la República 
con mas facultades que las que jamás tendrá 
un Presidente constitucional. Pero no es este 
el mayor mal, ni el mayor abuso de su poder.
Cuando se há comprendido que ese acuerdo 
no pasaría sin la aprobación de la Sala, el 
se convierte en tratado, y se nos presenta 
como una condición sine qua non para la 
organización de la República. Este tratado 
no puede ser mirado sino como bases pro
puestas para la reunión de un Congreso,
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[edición el país felizmente no sufrió, porque una 
derrota en Lujan acabó con ese Gobierno, 
La constitución del año 26 no quedó esta
blecida en la República porque no lo quiso 
otro gobierno fuerte. El Congreso la so
metió al exámen de las Asambleas provin
ciales, y no tuvo el honor de ser encargado 
de discutirla en la Sala de San Juan á nom
bre del Congreso general. El Sr. Ministro 
de Instrucción Pública puede anotar lo que 
voy á decir pues no lo hallará escrito en 
parte alguna (1). Mientras el Dr. Castro 
luchaba en Mendoza con el poder del fa
moso padre Aldao, la llama del norte se 
acercaba devastando aquellos desgraciados 
pueblos. El Coronel Estomba se retiraba 
de San Juan á la aproximación del poderoso 
y temible Quiroga. Yo me dirijí á éste para 
cumplir el objeto de mi misión, y su con
testación fué devolverme cerrados los plie
gos, diciéndomc bajo de su firma, y de su 
puño y letra que solo queria guerra contra 
el Congreso Nacional. Este singular docu
mento está en los archivos de esta Sala. 
El General Quiroga siguió adelante. Triunfó

(1) El Ministro durante la sesión estaba tomando apuntes. 
[Nota del Diario de sesiones.]

en todas partes, y consiguió que la consti
tución no fuese aceptada, ni aún examinada 
en muchas de las Provincias. Así acabó por 
los poderes fuertes el Cuerpo Lejislativo 
Nacional en 1827, y con él la esperanza de 
la organización de la República, sin que los 
pueblos tomáran parte alguna en la des
trucción del Poder Nacional que entonces 
los gobernaba.

Ni dándosele al acuerdo el carácter de 
un tratado, puede la Sala hacer y constituir 
lo que no podrialejislar en uso de sus facul
tades ordinarias y estraordinarias. Ninguna 
autoridad de la Provincia ha fijado las 
bases de tal tratado, ni nombrarlo al que 
debiese negociarlo. El señor Gobernador no 
podía por la esencia y naturaleza del poder 
que investía convertirse en simple negocia
dor de un tratado, que él mismo debiese 
ratificar con la autoridad de la Sala. ¿Quié
nes eran las partes contratantes? ¿Quién le 
nombró para plenipotenciario, y de qué 
poder se originaban sus facultades? ¿Cómo 
esos Gobernadores reunidos para hacer un 
tratado, lo celebran y se separan sin dar 
lugar á los actos ulteriores que todo tratado 
exije? Los Gobernadores se han retirado

[cdicióÍ853] b^ses C1UC Buenos Aires puede no aceptar, 
y proponer otras. Los que lo han formado 
no pueden decirnos que es el ultimátum de 
una negociación, que repelido, quedará por 
siempre inconstituida la Nación. Hay mil 
otros medios ya esperimentados para llegar 
al mismo fin, los que se pusieron en ejercicio 
para la convocación de los Congresos que 
han precedido. Ni ningún pueblo, señores, 
ha dicho, que precisamente antes de reunir 
el Congreso debiésemos dar á algún Gober
nador todos los poderes nacionales. Esta es 
criación [ste: e] original de la reunión de San 
Nicolás. No ha debido pues hacerse un trata
do con los Gobernadores, para reunir un Con
greso Nacional, ni menos podemos aceptar 

[p.l km  que ese tratado sea la condición necesa/ria 
para organizar la República. Confio en que 
los pueblos no nos han criado [s¿c: e] esta 
necesidad, y que ellos se prestarían á la 
reunión de un Congreso como antes lo han 
hecho sin criar [sic: e] poderes inconstitucio
nales, que gobiernen á su arbitrio á todas 
las Provincias, ni menos imponer esta dura 
condición á las diversas legislaturas.

Entrando ahora á examinar algunas de las 
resoluciones del acuerdo, principiaré por el

artículo 15. Los poderes que él da al General 
Urquiza son precisamente calculados para 
destruir los poderes públicos de cada Pro
vincia, para aniquilar su Soberanía interior, 
para privarla de sus poderes constitucio
nales, para poner en el interior de cada 
pueblo una autoridad superior que ava
salle y disponga á su advitrio [sic: arbi
trio] del poder provincial. ¡He ahí la 
federación de los Gobernadores reunidos 
en San Nicolás! Este artículo y el si
guiente dan al Encargado de las Relacio
nes Exteriores la Soberanía nacional, ó el 
poder de representarla ante las potencias 
extrangeras; de conservar la individualidad 
nacional, mantener la paz interior, asegurar 
las fronteras, defender la República, regla
mentar la navegación de sus rios y mandar 
todos los ejércitos de las Provincias. El 
acuerdo supone que alguna persona ya esta
ba investida con la Soberanía exterior de la 
nación, y le da todas las facultades espresa- 
das, como consecuencias de un poder pre
existente. Pero, Sres., ese encargado de las 
relaciones exteriores aun no existe para la 
Sala de Buenos Aires El pueblo no ha tenido 
parte alguna en esa delegación de la Sobera-
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á sus Provincias dejándonos un Director 
de la República con mas facultades que 
las que jamás tendrá un Presidente cons
titucional. Pero no es este el mayor mal, 
ni el mayor abuso de su poder. Cuando se 
ha comprendido que esc acuerdo no pasaría 
sin la aprobación de la Sala, él se convierte 
en tratado, y se nos presenta como una 
condición sine qua non para la organización 
de la República. Ese tratado no puede ser 
mirado sinó como bases propuestas para la 
reunión de un Congreso, bases que Buenos 
Aires .puede no aceptar, y proponer otras. 
Los que lo han formado no pueden decirnos 
que es el ultimátum de una negociación; 
que repelido, quedará siempre inconstituida 
la Nación. Hay mil otros medios ya espe- 
rimentádos para llegar al mismo fin, los 
que se pusieron en ejercicio para la convo
cación de los Congresos que han precedido. 
Ningún pueblo, señores, ha dicho, que pre
cisamente antes de reunir el Congreso de
biésemos dar á algún Gobernador todos los 
poderes nacionales. Esta es la creación ori- 
jinal de la reunión de San Nicolás. No ha 
debido pues, hacerse un tratado con los 
Gobernadores, para reunir un Congreso

nia nacional. El Sr. Gobernador reunido con 
otros Gobernadores en Palcrmo confió al 
Sr. General Urquiza el encargo de las rela
ciones exteriores sin autorización ni conoci
miento del Cuerpo Legislativo de Buenos 
Aires. Recien se ha dado á la Sala noticia 
de esc acto en la memoria presentada por el 
Sr. Ministro de Gobierno. La Sala tomará 
sin duda una resolución sobre ese acto del 
Gobierno, por el que se obliga Buenos Aires 
á entregar al Encargado de las Relaciones 
Exteriores todos los fondos que él demande 
como necesarios para ejercer esos poderes. 
Entretanto, para nosotros no existe todavía 
tal delegación de la Soberanía nacional, que 
ya se supone por el acuerdo. Y aunque exis
tiera, yo no veo la inmediata necesidad de 
investir al que la ejerce con todos los poderes 
que le dan al General Urquiza los artículos 
15 y 16, poderes que en mucha parte corres
ponden al Cuerpo Legislativo de la Nación. 
Antes de ahora, por espacio de mas de 25 
años ha existido esa delegación de la Sobe- 

Ip l ios rania exterior de la nación sin tener el/encar- 
gado de ella los poderes que le confiere el 
acuerdo en el gobierno y administración de lo 
interior de cada Provincia. La correlación en

Nacional, ni menos podemos aceptar que ledición 
ese tratado sea la condición necesaria para 18 
organizar la República. Confio en que los 
pueblos no nos han creado esta necesidad, 
y que ellos se prestarían á la reunión de 
un Congreso como antes lo habian hecho 
sin crear poderes inconstitucionales, que 
gobiernen á su arbitrio á todas las Provin
cias, ni menos imponer esta dura condición 
á las diversas Lejislaturas.

Entrando ahora á examinar algunas de 
las resoluciones del acuerdo, principiaré por 
el artículo 15. Los poderes que él dá al 
general Urquiza son precisamente calcula
dos para destruir los poderes públicos de 
cada Provincia, para aniquilar su soberanía 
interior, para privarla de sus poderes cons
titucionales, para poner en el interior de 
cada pueblo una autoridad superior que 
avasalle y disponga á su arbitrio del poder 
provincial. ¡Hé ahí la federación de los 
Gobernadores reunidos en San Nicolás!
Este artículo y el siguiente dán al Encar
gado de las Relaciones Exteriores la sobe
ranía nacional, ó el poder de representarla 
ante las potencias estranjeras; de conservar 
la individualidad nacional, mantener la paz

los poderes que supone el artículo 15 para i«di.¡.-.n 
conferirle todos los que les da, podra existir lf 
llegado el caso de una guerra nacional, de 
un desconocimiento de nuestros derechos so
bre los rios de la República; pero hoy no es 
posible aceptar como consecuencia necesaria 
del encargo de las relaciones exteriores la 
plenitud de facultades que se confieren al 
General Urquiza.

Decía, Sr., que los poderes que el artículo 
15 dá al General Urquiza, destruían todos 
los poderes públicos de la Provincia, yaca- 
baba, ó dejaba en sus manos todas sus insti
tuciones interiores. Si el Acuerdo se llevase á 
efecto ¿qué vendría á ser el honroso cargo 
de Gobernador de Buenos Aires? El no po
dría cuidar de las fronteras de la Provincia, 
de la defensa de ellas, de la paz interior. El 
no tendría un solo soldado á sus órdenes, ni 
otras rentas que las que quisiera dejarle el 
Encargado de las Relaciones Exteriores. Los 
poderes públicos de la Provincia no podrían 
ya legislar el comercio exterior; pues que á 
otro poder estraño correspondía disponer so
bre la navegación de los rios. Acabando el 
Sr. Gobernador por el Acuerdo de San Nico
lás los poderes ó los obgetos del Cuerpo
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interior, asegurar las fronteras, defender la ranía nacional, que ya se supone por el 
República, reglamentar la navegación de acuerdo. Y aunque existiera, yo no veo la
sus ríos y mandar todos los ejércitos de inmediata necesidad de investir al que la
las Provincias. El acuerdo supone que algu- ejerce con todos los poderes que le dán al
na persona ya estaba investida con la so- general Urquiza los artículos 15 y 16, po-
beranía exterior de la Nación, y le dá todas deres que en mucha parte corresponden al
las facultades espresadas, como consecuen- Cuerpo Lejislativo de la Nación. Antes
cias de un poder preexistente. Pero, señores, de ahora, por espacio de mas de 25 años, 
ese Encargado de las Relaciones Esteriores ha existido esa delegación de la soberanía
aun no existe para la Sala de Buenos Aires, esterior de la Nación sin tener el encargado
El pueblo no ha tenido parte alguna en de ella los poderes que le confiere el acuerdo 
esa delegación de la soberanía nacional, en el gobierno y administración de lo intc-
E1 señor Gobernador reunido con otros rior de cada Provincia. La correlación en
Gobernadores en Palcrmo confió al señor los poderes que supone el artículo 15 para 
general Urquiza el encargo de las Relacio- conferirle todos los que le dá, podrá existir 
nes Esteriores sin autorización ni consen- llegado el caso de una guerra nacional, de 
timiento del Cuerpo Lejislativo de Buenos un desconocimiento de nuestros derechos 
Aires. Recien se ha dado á la Sala noticia sobre los ríos de la República; pero hoy. 
de ese acto en la memoria presentada por no es posible aceptar como consecuencia 
el señor Ministro de Gobierno. La Sala necesaria del encargo de las Relaciones 
tomará sin duda una resolución sobre ese Exteriores la plenitud de facultades que se 
acto del Gobierno, por el que se obliga confieren al general Urquiza.
Buenos Aires á entregar al Encargado de Señores, yo no puedo aceptar ese acuer- 
las Relaciones Esteriores todos los fondos do por su nombre y por la esencia de su 
que él demande como necesarios para ejer- carácter; por las formas del acto diplomá- 
cer esos poderes. Entretanto, para nosotros tico si se le considerase como un tratado:
no existe todavía tal delegación de la sobe- por los negociadores que lo han celebrado,

Legislativo de la Provincia, parece que sin Relaciones Exteriores? No le queda al Go- 
sentirlo se ha precipitado él mismo en un bernador de Buenos Aires poder, ni para 
abismo, 6 ha descendido á una escacala [s í'c] hacer ejecutar las leyes de la Pro/vincia, y (P.j km  
tan inferior en que no es posible que le permi- dejará de hecho de ser Poder Ejecutivo, por
tamos colocarse. Sancionado el artículo 15 yo que no puede haber autoridad ejecutiva que 
no puedo formarme idea de las delincaciones no tenga el mando y pueda disponer y em- 
dc los cuerpos políticos de la Provincia de plear la fuerza pública. Queda el General 
Buenos Aires, tanto del Gobierno, como de Urquiza en verdad, de poder ejecutivo de la 
su Cámara Legislativa. ¿A qué quedan redu- Provincia, sin haber antes criádose [sic: e] 
cidas las facultades del Gobernador de Buc- entre él y la provincia de Buenos Aires nin- 
nos Aires? No conozco un ser moral mas guna relación de derecho político, sin tener 
abyecto, ni mas insignificante que el Gober- ninguna dependencia de la legislatura ni del 
nador de Buenos Aires despojado de los pueblo. Acaba pues por el acuerdo el Poder 
poderes que se transmiten al General Ur- . Ejecutivo de la Provincia, y la existencia de 
quiza. El digno título de Gobernador de Bue- todas las instituciones quedan á merced de 
nos Aires no lo daría yo al hombre mas vil, la protección que quiera dispensarles el Ge- 
si el acuerdo pasa, por que sería para que neral Urquiza.
solo se viera profundamente degradado ¿por El Cuerpo Legislativo queda también tan 
qué pues esta irritante injuria al primer pue- sin objeto que seria mejor que desapareciera,
blo de la República? ¡y los Ministros del La Sala de toda necesidad seguirá el des-
Gobierno lo sostienen! ¿pero de qué poder tino y participará del rol en que quede el
serán Ministros, para qué se adornarán con Poder Ejecutivo. Las rentas públicas, por
ese nombre cuando á su Gobierno no le otra parte, obligadas sin medida á la volun- 
quedan facultades algunas, ni la de cuidar tad del Encargado de las Relaciones Exte- 
de la paz y tranquilidad de la ciudad, ni de ñores, no podrán ya ser la base de las deli- 
los objetos, ni de los medios de la administra- beraciones del Cuerpo Legislativo. Sin ejér- 
cion y todo, todo pasa al Encargado de las cito propio: sin poder para estender ni aun
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y por las resoluciones que en él se ven. 
Ese acto no es un tratado, como lo ha dicho 
el Sr. Ministro de Instrucción Pública, sinó 
un acuerdo verdadero de los Gobernadores 
reunidos en San Nicolás, un decreto solem
ne, una ley de la primera importancia que 
han juzgado que debían imponer á Buenos 
Aires, y que Buenos Aires que no se dejará 
imponer asistiendo humildemente á lo que 
el Gobernador de la Provincia ha querido 
disponer fuera de los límites del poder y 
autoridad que le dieron las leyes de la Pro
vincia. Es un acuerdo oficial, como lo dice 
su título y su proémio. Hemos concordado 
y adoptado las soluciones siguientes. El 
Gobernador de Buenos Aires deja así á un 
lado el Ministerio que la ley le ha puesto 
aun para las funciones ordinarias, y se reúne 
con los otros Gobernadores para acordar 
resoluciones que decidirán de la suerte del 
pueblo que preside. Resuelve en verdad y 
pone en ejecución lo resuelto; pues aparece 
aceptado y jurado el cargo de Director 
Provisorio por el General Urquiza, sin que 
la firma de un Ministro del Gobierno ga
ranta y responda del acto, como las leyes 
lo exijen, aún para los despachos de la

menor importancia. Al hacerlo así, no solo (edición 
ha quebrantado las formas mas esenciales 18641 
prescriptas para toda resolución del Go
bierno, sinó que se ha abrogado facultades 
que jamás tuvo el Gobernador de la Pro
vincia. ¿Será pues cierto que el Gobernador 
de Buenos Aires pueda por su sola autori
dad ordenar que esta Provincia concurra 
con las otras á un Congreso General en el 
lugar y tiempo que él quiera determinar?
¿Ha tenido alguna vez facultades para fijar 
el número de Diputados que han de repre
sentar á la Provincia de Buenos Aires? Ha 
podido crear en el interior de la Provincia 
otro poder público que disponga sin leyes 
pre-existentes de sus tropas y de sus rentas?
Si tantas eran sus facultades, si tanto ha 
podido resolver sin discusión ni oposición, 
como lo ha dicho el Sr. Ministro, ¿por qué 
ya que ese acuerdo se hacia en 24 horas, 
no hacer en otro tanto tiempo la Consti
tución General de la República? La circuns
tancia de hallarse reunido con los otros 
Gobernadores de las Provincias no estendia 
su poder, ni desnaturalizaba el carácter de 
sus funciones meramente provinciales. Los 
Gobernadores reunidos en San Nicolás se

defender las fronteras: sin haber una auto
ridad provincial que responda del órden in
terior, la Sala de RR. no hallaría objetos 
que legislar, ni podría contar con la ejecu
ción de sus leyes, desde que en realidad el 
Poder Ejecutivo no pudiese disponer de la 
fuerza pública. Mejor será acabar estas ins
tituciones que tanto prometían, que degra
darlas, subordinándolas á la voluntad de un 
tercer poder en lo interior de la misma Pro
vincia.

¿Cómo se dice pues que el acuerdo de San 
Nicolás no ataca al Gobierno interior de 
Buenos Aires, cuando lo anuía y destruye 
desde sus fundamentos? ¿Y porqué hacer 
todo esto, porqué principiar así la organi
zación nacional? El Diputado que ha soste
nido el acuerdo lo ha dicho, para criar [s íc :  c] 
gobiernos fuértes, pues que por la falta de un 
gobierno fuerte no se ha constituido el país 
hasta ahora. ¿Pero no hemos vivido por 
espacio de 20 años en Buenos Aires y en los 
Pueblos bajo gobiernos demasiado fuertes? 
Los gobiernos fuertes son precisamente los 
que han embarazado las constituciones que 
han dado los Cuerpos nacionales. El Con
greso que declaró la independencia de la

nación y que dió la constitución de 1819, [edición 
¿cómo y porqué acabó? Un Gobernador de 18531 
Buenos Aires prendió á todos los Diputa
dos, y los mandó procesar, tan solo porque 
tenia fuerza para hacerlo. Otro Gobernador 
también de la clase de los Gobernadores 
fuertes, ordenó entregar á esos Diputados al 
Gobernador de Santa-Fé para que los rcci- 
denciara, ignominia que el pais felizmente 
no sufrió por que/una derrota en Lujan aca- (p .) 107 
bó con ese Gobierno. La constitución del 
año 26 no quedó establecida en la República 
porque no lo quiso otro gobierno fuerte. El 
Congreso la sometió al exámen de las Asam
bleas provinciales, y yo tuve el honor de ser 
encargado de discutirla en la Sala de San 
Juan á nombre del Congreso general. El 
Sr. Ministro de Instrucción Pública puede 
anotar lo que voy á decir pues no lo hallará 
escrito en parte alguna (1). Mientras el Dr.
Castro luchaba en Mendoza con el poder del 
famoso padre Aldao, la llama del norte se 
acercaba devastando aquellos desgraciados 
pueblos. El Coronel Estomba se retiraba de 
San Juan á la aproximación del poderoso y

(1) E l Ministro durante la sesión estaba tomando apuntes.
[Nota de la edición de 1853.1
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[edición han constituido por sí en un Cuerpo Lejis- 
18641 lativo. Han dejado su puesto para crearse 

otro puesto mas alto. Se han hecho Legis
ladores y han legislado en efecto, pues han 
dado poderes públicos superiores á ellos 
mismos, como el Director Provisorio con 
facultades y poderes en toda la Nación. 
Han penetrado así hasta el fondo del Go
bierno Nacional: se han convertido en poder 
electoral en Poder Constituyente, en verda
deros Lejisladores absolutos, olvidando que 
los poderes que investían eran limitados á 
los intereses esclusivos de cada una de las 
Provincias. Todos ellos reunidos no podían 
salir de la localidad que le circunscribía la 
ley provincial, ni formaban una fracción 
del Poder Ejecutivo Nacional que solo puede 
crearse por leyes de otro órden político que 
las que crean el Poder Ejecutivo provincial. 
Ellos debieron limitarse á los poderes pri
mitivos derivados del pueblo que gober
naban, poderes reducidos á ejecutar me
ramente las leyes provinciales, y presidir 
la administración de cada localidad. ¿De 
dónde pues, todos ellos reunidos han obte
nido esa plenitud de autoridad y soberanía 
para legislar, como han lejislado por el

[edición temible Quiroga. Yo me dirijí á este para 
cumplir el objeto de mi misión, y su contes
tación fué devolverme cerrados los pliegos, 
diciéndome bajo de su firma y de su puño 
y letra que solo quería guerra contra el Con
greso Nacional. Este singular documento 
está en los archivos de esta Sala. El General 
Quiroga siguió adelante. Triunfó en todas 
partes, y consiguió que la constitución no 
fuese aceptada, ni aun examinada en mu
chas de las Provincias. Así acabó por los 
poderes fuertes el Cuerpo Legislativo Nacio
nal en 1827, y con él la esperanza de la orga
nización de la República, sin que los pueblos 
tomáran parte alguna en la destrucción del 
Poder qacional que entonces los gobernaba.

Paso al artículo 4.° del acuerdo. Por él se 
dispone que los Diputados al Congreso no 
podrán ser juzgados por sus opiniones, ni 
acusados por ningún motivo, ni por autori
dad alguna, y que sus personas serán sagra
das é inviolables, pero que podrán ser reti
rados sostituyéndosclcs otros. ¡Singular in
violabilidad! Esos Diputados no podrán ser 
acusados ni juzgados, y sin embargo son 
admovibles á voluntad de los Gobernadores 
provinciales: pueden sufrir una degradación

acuerdo de San Nicolás, como no legislaría 
el Poder Ejecutivo Nacional? ¿Quién los 
invistió con un poder constituyente de la 
nación, poder que no tenían como Gober
nadores de Provincia? Entre tanto, cons
tituyen el Poder Ejecutivo Nacional, y lo 
legislan á su antojo, dándole las facultades 
que quiso proyectar el autor de ese acuer
do, puesto que él ha pasado en la reunión 
de Gobernadores sin discusión ni oposición 
alguna. Ahora se toma el camino de pre
sentar ese acuerdo á la Sala de Represen
tantes, de convertirlo en tratado, y obtener 
la sanción del Cuerpo representativo. Pero 
tampoco todas las Salas provinciales pue
den formar el Cuerpo Lejislativo Nacional, 
y dar los poderes nacionales que da el acuer
do al General Urquiza. En el fondo y esen
cia de todas las instituciones debe aparecer 
la primera ley de los gobiernos democrá
ticos, la voluntad del pueblo; y nosotros 
por la voluntad del pueblo, por las leyes 
que rejian cuando fuimos elejidos para 
componer la Sala de Buenos Aires, forma
mos únicamente el Cuerpo Lejislativo de 
la Provincia. No podemos crear poderes 
nacionales, no podemos constituir ni pro

cívica arrojándolos arbitrariamente del alto 
puesto que ocupan. Los Diputados que for
man un Congreso ejercen el poder político 
de la nación en su primera gerarquia. Las 
leyes deben mantener este poder indepen
diente de todo ataque en las manos en quien 
se halle depositado. Para asegurar su inde
pendencia ella debe asegurar la independen
cia absoluta de las personas que la ejercen 
tanto en los actos de su vida pública, como 
en los de su vida privada. En materias polí
ticas, como en materias administrativas, es 
imposible separar la función del agente que 
la ejerce. El hombre político no es el/instru- Ip ) ios 
mentó momentáneo de un poder que sub
siste fuera de él. El recibe ese poder del 
mandato que le ha sido dado á su persona 
por el pueblo mismo. Ejerce un derecho que 
le pertenece en virtud de una delegación 
las mas veces directa. De aquí la necesidad 
para protejer la función política, de estender 
la garantía á todos los actos de la persona, 
y principalmente á la inamobilidad del des
tino que ocupa hasta el término del mandato.
Esta garantía, aunque personal, no es un 
privilegio; pues no es una pre[r]rogativa del 
hombre Diputado, sino una protección al
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visoriamente los poderes generales que de
ben gobernar la nación. Como Cuerpo Le
gislativo de la Provincia solo podemos dar 
leyes y constituir poderes provinciales, aún 
suponiendo la mas absoluta soberanía en 
los cuerpos deliberantes. La Provincia de 
Buenos Aires se tiene dadas sus leyes para 
reunirse en Congreso con las otras; y á su 
Lcjislatura solo le correspondería declarar 
que ha llegado el caso de formar un Con
greso general; pero nunca elejir y nombrar 
un Director del Estado, ni darle las facul
tades nacionales que le dá el tratado en 
todo el territorio del Estado. Si pues, todos 
los Gobernadores reunidos no formaban el 
Poder Ejecutivo Nacional, ni podian dele
garlo, porque ellos mismos no lo tenían; si 
todos los Cuerpos Lejislativos Provinciales, 
ni eran, ni podian crear el poder público 
nacional, ni elejir al que la Nación invis
tiera con esas facultades, debe decirse que 
el acuerdo de San Nicolás, aunque las 
Lejislaturas provinciales lo aprobaran, había 
destruido desde sus fundamentos todas las 
bases del sistema representativo. La Sala 
de Buenos Aires no debe, por lo tanto 
ayudar á esta funesta obra concurriendo

á crear poderes nacionales, ni los Diputa- [edición 
dos que la componen pueden salir de las lf 
funciones precisas para que fueron elejidos, 
olvidando que la Provincia tiene ya leyes 
para el caso de la reunión de un Congreso 
Nacional.

Paso al artículo 4.° del acuerdo. Por él 
se dispone que los Diputados al Congreso 
no podrán ser juzgados por sus opiniones, 
ni acusados por ningún motivo, ni por 
autoridad alguna, y que sus personas serán 
sagradas é inviolables, pero que podrán ser 
retirados sustituyendóscles por otros. ¡Sin
gular inviolabilidad! Esos Diputados no 
podrán ser acusados ni juzgados, y sin em
bargo son amovibles á voluntad de los 
Gobernadores Provinciales: pueden sufrir 
una degradación cívica arrojándolos arbi
trariamente del alto puesto que ocupan.
Los Diputados que forman un Congreso 
ejercen el poder político de la nación en 
su primera gerarquia. Las leyes deben man
tener este poder independiente de todo 
ataque en las manos en quien se halle de
positado. Para asegurar su independencia 
ella debe asegurar la independencia abso
luta de las personas que la ejercen tanto

derecho político. El artículo que discuto 
parece reconocer estos principios, pero no 
les da la latitud que debian tener, pues sujeta 
los Diputados á una destitución sin causa, 
que les quitará la independencia que deben 
gozar. Un Congreso reunido bajo de tales 
bases tendría en sí un principio disolvente. 
Los encargados de la primera autoridad na
cional estarían á merced de autoridades sub
alternas; y cualquiera comprende que los 
Diputados de ese Congreso habían de durar 
en sus funciones según fueran sus opiniones, 
ó sus actos agradables ó no á los Goberna
dores, ó á los que gobiernen á estos.

Cuando un Sr. Diputado habló contra 
este artículo, el Sr. Ministro de Instrucción 
pública con quien voy á encontrarme ahora 
dijo: que notaba en la Sala una profunda 
ignorancia de nuestros antecedentes histó
ricos y legislativos, y citó un acto del Gober
nador Rodríguez y de su Ministro Rivada- 
via, quitando en 1821 á los Diputados del 
Congreso de Córdoba. Yo por la dignidad 
del puesto que ocupo no seré tan humilde 
como otro Sr. Diputado, y diré al Ministro, 
que conozco como él los antecedentes histó
ricos y legislativos de mi país; y que el Sr.

Ministro por ignorar acaso los hechos, no ha [edición 
comprendido la importancia del acto que lf 
cita. Voy á ver si me es dado lavar el lodo 
que nos ha arrojado al rostro el Sr. Ministro 
de Instrucción pública en la primera vez que 
ha tenido el honor de dirijir la palabra á la 
Sala de Representantes de su pais. El Go
bierno de Buenos Aires, había nombrado 
cuatro Diputados para un Congreso que de
bía reunirse en Córdoba en 1821. Esos Dipu
tados se hallaban ya en aquella ciudad cuan
do el General Ramírez Gobernador de Entre- 
Rios pasó el Paraná y atacó las fuerzas de 
Buenos Aires, y Santa-Fé. Derrotado por el 
ejército de estas dos Provincias, se unió al 
General Carreras y ambos cayeron sobre 
Córdoba, donde también fueron derrotados 
en la Cruz Alta. Desde allí Carreras se diri- 
jió á la Provincia de Cuyo, y Ramírez á la 
ciudad de Córdoba á/la cual intimó rendí- [P.j 109 
cion. Su Gobernador salió y lo batió cerca 
de la Provincia de Santiago quedando muer
to en el campo de batalla. Igual suerte tuvie
ron Carreras y Alvarez en Cuyo. Toda la 
República se hallaba así ardiendo en guerra 
civil. Las cabezas de los caudillos se manda
ban desde las unas á las otras. La de Carro-
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(edición en los actos de su vida pública, como en 
18641 los de su vida privada. En materias políticas, 

como en materias administrativas, es impo
sible separar la función del agente que la 
ejerce. El hombre político no es el instru
mento momentáneo de un poder que sub
siste fuera de él. El recibe ese poder del 
mandato que le ha sido dado á su persona 
por el pueblo mismo. Ejerce un derecho 
que le pertenece en virtud de una delega
ción las mas veces directa. De aquí la ne
cesidad para protejer la función política, 
de estender la garantía á todos los actos de 
la persona, y principalmente á la inamobi- 
lidad del destino que ocupa hasta el tér
mino del mandato. Esta garantía, aunque 
personal, no es un privilegio; pues no es 
una prerrogativa del hombre Diputado, 
sino una protección al derecho político. El 
artículo que discuto parece reconocer estos 
principios, pero no les dá la latitud que 
debían tener, pues sujeta los Diputados á 
una destitución sin causa, que les quitará 
la independencia de que deben gozar. Un 
Congreso reunido bajo de tales bases tren- 
dria en sí un principio disolvente. Los en
cargados de la primera autoridad nacional

estarían á merced de autoridades subalter
nas; y cualquiera comprende que los Dipu
tados de ese Congreso habían de durar en 
sus funciones según fueran sus opiniones, 
6 sus actos agradables ó no á los Goberna
dores, 6 á los que gobiernen á estos.

Cuando un Sr. Diputado habló en contra 
de este art., el Sr. Ministro de Instrucción 
Pública, con quien voy á encontrarme aho
ra, dijo: que notaba en la Sala una profunda 
ignorancia de nuestros antecedentes histó
ricos y legislativos, y citó un acto del Go
bernador Rodríguez y de su Ministro Riva- 
davia, quitando en 1821 á los Diputados 
del Congreso de Córdoba. Yo por la digni
dad del puesto que ocupo no seré tan humil
de como otro Sr. Diputado, y diré al Mi
nistro, que conozco como él los antecedentes 
históricos y legislativos de mi pais; y que 
el Sr. Ministro por ignorar acaso los hechos, 
no ha comprendido la importancia del acto 
que cita. Voy á ver si me es dado lavar el 
lodo que nos ha arrojado al rostro el Sr. 
Ministro de Instrucción Pública en la pri
mera vez que ha tenido el honor de dirijir 
la palabra á la Sala de Representantes de 
su pais. El Gobierno de Buenos Aires, había

(edición ras fué remitida á Chile y devuelta de allí.
18531 La de Ramírez fué mandada á Santa-Fé á 

ponerse en la portada del primer templo. 
La de Alvarez á la Provincia de Córdoba. 
Entretanto el General Güemes que contenia 
al ejercito real del Perú habia ya rendido su 
vida en la plaza de Salta. Entre-Rios y Co
rrientes echaban á Córdoba desterrados á los 
Gefes mas influyentes de aquellas Provin
cias. En estas circunstancias de completa 
anarquía, el Sr. Rivadavia hace un convenio 
con el Gobierno de Santa-Fé para retirar los 
Diputados de ambas Provincias del Congreso 
que iba á reunirse en Córdoba. Pero ese Con
greso aun no estaba instalado, no era todavía 
el Cuerpo Legislativo de la nación, no habia 
abierto sus sesiones, y esto es lo que parece 
haber ignorado el Ministro de Instrucción 
pública, cuando para sostener el artículo de 
que se trata nos cita un acto del Gobierno de 
Buenos Aires, retirando sus Diputados del 
Congreso de Córdoba. Tal Congreso no exis
tia aun, y el Gobierno podía decir, como dijo 
en aquella ocasión que era imposible, ó no 
conveniente reunir un Cuerpo nacional. Pero 
esto es cosa muy distinta de quitar Diputa
dos del Cuerpo que forme en efecto el Poder

legislativo nacional. Un hecho muy notable 
acabará de demostrar lo que pensaba el Sr. 
Rivadavia á este respecto y lo que resolvió 
el Congreso de 1827. En los últimos meses de 
su existencia, algunas Provincias retiraron 
sus Diputados. El Congreso se negó á reco
nocerles tal facultad, y el Sr. Rivadavia 
entonces Presidente de la República por me
dio de su ministro de Gobierno sostuvo la 
resolución del Congreso; porque un Diputa
do elegido por el pueblo para un Cuerpo 
nacional en nada absolutamente depende de 
los diputados elegidos como él, para la Legis
latura provincial. Esto es tan claro, que para 
demostrarlo basta ver el origen de los pode
res, el objeto de ellos y su gerarquia en el 
órden político. Estos eran, Sr. Ministro de 
Gobierno, los principios y las doctrinas de 
esos hombres, que después solo han podido 
condenar la Prensa de París y otros diarios 
vendidos á Rosas.

Paso al artículo 12.° Por él se manda pro
mulgar la constitución inmediatamente des
pués de formada, y elegir el Presidente de la 
República. Parece que el acuerdo de San Ni- 
/colas hubiera tenido solo por objeto criar (p.i uo 
[st'c: e] medios para que el General Urquiza no
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nombrado cuatro Diputados para un Con
greso que debía reunirse en Córdoba en 
1821. Esos Diputados se hallaban ya en 
aquella ciudad cuando el General Ramirez 
Gobernador de Entre R íos pasó el Paraná 
y atacó las fuerzas de Buenos Aires y Santa 
Fé. Derrotado por el ejército de estas dos 
Provincias, se unió al General Carreras y 
ambos cayeron sobre Córdoba, donde tam
bién fueron derrotados en la Cruz Alta. 
Desde allí Carreras se dirijió á la Provincia 
de Cuyo, y Ramirez á la ciudad de Córdoba 
á la cual intimó rendición. Su Gobernador 
salió y lo batió cerca de la Provincia de 
Santiago quedando muerto en el campo de 
batalla. Igual suerte tuvieron Carreras y 
Alvarez en Cuyo. Toda la República se 
hallaba así ardiendo en guerra civil. Las 
cabezas de los caudillos se mandaban desde 
las unas á las otras. La de Carreras fué 
remitida á Chile y devuelta de allí. La de 
Ramirez fué mandada á Santa Fé á ponerse 
en la portada del primer templo. La de 
Alvarez á la Provincia de Córdoba. Entre
tanto el General Güemes que contenia al 
ejército real del Perú había ya rendido su 
vida en la plaza de Salta. Entre Rios y

Corrientes echaban á Córdoba desterrados (edición 
á los gefes mas influyentes de aquellas 18 
Provincias. En estas circunstancias de com
pleta anarquía, el Sr. Rivadavia hace un 
convenio con el Gobierno de Santa Fé para 
retirar los Diputados de ambas Provincias 
del Congreso que iba á reunirse en Córdoba.
Pero ese Congreso aun no estaba instalado, 
no era todavía el Cuerpo Legislativo de la 
Nación, no había abierto sus sesiones, y 
esto es lo que parece haber ignorado el 
Ministro de Instrucción Pública, cuando 
para sostener el artículo de que se trata 
nos cita un acto del Gobierno de Buenos 
Aires, retirando sus Diputados del Congreso 
de Córdoba. Tal Congreso no existia aun, 
y el Gobierno podía decir, como dijo en 
aquella ocasión que era imposible, ó no 
conveniente reunir un Cuerpo Nacional.
Pero esta es cosa muy distinta de quitar 
Diputados del Cuerpo que forme en efecto 
el Poder Legislativo Nacional. Un hecho 
muy notable acabará de demostrar lo que 
pensaba el Sr. Rivadavia á este respecto y 
lo que resolvió el Congreso de 1827. En los 
últimos meses de su existencia, algunas 
Provincias retiraron sus Diputados. El

dejára de ser elejido Presidente. Al leerlo, 
nadie puede dudar que él precisamente va á 
resultar elejido. Pero esto, Señores, es de
gradar á los hombres y á las instituciones; y 
dar solo al General Urquiza un papel indigno. 
El tenia una posición mas alta en la Repú
blica que la que le cria [si'c: e] el acuerdo de 
San Nicolás, la necesidad inevitable de las 
cosas, y el voto uniforme de la nación; mien
tras que por el acuerdo no se hace otra cosa 
que poner miserables andámios para llegar á 
donde ya le coloca la voluntad general. Si 
yo hubiera tenido el honor de dirijir al Gene
ral Urquiza en la formación de este tratado, 
no le habría acercado tanto á ese Congreso; no 
habría procurado criarle [s¿c: e] una influen
cia exterior, ni hacer algo por él, desde que 
los destinos todos del pais estaban en sus ma
nos. Mas por el acuerdo, el General Urquiza 
determina y paga el viático y las dietas de los 
Diputados; instala y abre las sesiones: cuida 
de la libertad de las discusiones, y hasta á 
su cargo se ponen los fondos precisos para 
las oficinas del despacho. Ese diminuto Con
greso formará en un pequeño pueblo la cons
titución permanente, y elegirá inmediata
mente el Presidente de la nación. Pues bien,

Señores, con antecedentes tales yo temo ledición 
sobre manera, no al General Urquiza, sino al 18 
Congreso constituido con tan ninguna inde
pendencia: temo que mañana el Libertador 
de Buenos Aires aparezca con un poder por 
largos años ó vitalicio, como sucedió con los 
grandes libertadores de la América española.
El General Iturbide libertó á Méjico de la 
dominación española, y el Congreso que in
mediatamente se reunió hizo de él un Empe
rador al cual luego fué preciso fusilar. El con
sejo del General Bolívar le hizo dar una cons
titución al Perú con un Presidente vitalicio 
que aun tenia el derecho de elegir sucesor: 
constitución que al pronto desapareció con el 
famoso libertador. El vencedor de Pichincha 
y Ayacucho, el General Sucre, también se 
convirtió luego en Presidente vitalicio de 
Bolivia, hasta que un tumulto popular 
acabó con él y con la constitución que ha
bía criado [szc: e] ese poder. Temo pues algo 
de esto del Congreso que se reúna en 
Santa-Fé; ¿pero el acuerdo no podía dar
nos alguna garantía de que asi no se hiciera? 
Ninguna nos dá cuando era tan fácil hacerlo.
En los Estados Unidos la constitución que 
sancionó el Congreso fué puesta á la libre
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(edición Congreso se negó á reconocerles tal facul- un papel indigno. El tenia una posición 
18641 tad, y el Sr. Rivadavia entonces Presidente mas alta en la República que la que le crea 

de la República, por medio de su Ministro el acuerdo de San Nicolás, la necesidad 
de Gobierno, sostuvo la resolución del Con- inevitable de las cosas, y el voto uniforme 
greso; porque un Diputado elegido por el de la Nación, mientras que por el acuerdo 
pueblo para un Cuerpo Nacional en nada no se hace otra cosa que poner miserables 
absolutamente depende de los Diputados andamios para llegar á donde ya le coloca 
elegidos como él, para la Legislatura Pro- la voluntad general. Si yo hubiera tenido el 
vincial. Esto es tan claro, que para demos- honor de dirijir al General Urquiza en la 
trarlo basta ver el origen de los poderes, formación de este tratado, no le habría 
el objeto de ellos y su gerarquía en órden acercado tanto á ese Congreso; no habría 
político. Estos eran, Sr. Ministro de Go- procurado crearle una influencia exterior, 
bierno, los principios y las doctrinas de esos ni hacer algo por él, desde que los destinos 
hombres, que después solo han podido con- todos del pais estaban en sus manos. Mas 
denar la Prensa de París y otros diarios por el acuerdo, el General Urquiza deter- 
vendidos á Rosas. mina y paga el viático y las dietas de los

Paso al artículo 12. Por él se manda pro- Diputados; instala y abre las sesiones; cuida 
mulgar la Constitución inmediatamente des- de la libertad de las discusiones, y hasta 
pues de formada, y elegir el Presidente de á su cargo se ponen los fondos precisos 
la República, Parece que el acuerdo de para las oficinas del despacho. Ese diminuto 
San Nicolás hubiera tenido solo por objeto Congreso formará en un pequeño pueblo la 
crear medios para que el General Urquiza Constitución permanente, y eligirá inme- 
no dejara de ser elejido Presidente. Al diatamente el Presidente de la Nación. Pues 
leerlo, nadie puede dudar que él precisa- bien, Señores, con antecedentes tales yo 
mente va á resultar elejido. Pero esto, Se- temo sobre manera, no al General Urquiza, 
ñores, es degradar á los hombres y á las sino al Congreso constituido con tan nin- 
instítuciones, y dar solo al General Urquiza guna independencia: temo que mañana el

Iedici6iM3i aceptación de los Estados particulares, y en ejecución, sin que haya un poder que
1 hubo algunos de ellos que no la aceptaron tenga un veto sobre la menor de sus dispo-

hasta pasado mucho tiempo. Otros pidieron siciones, 6 que pueda pedir, algunas modi- 
(p.) m  para su aceptación algunas modifica/ciones, ficaciones en la ley constitucional. Juzgaría 

y las obtuvieron en efecto. El último Con- pues de necesidad que esa constitución antes 
greso de la República dejó también al exá- de promulgarse debiese someterse á la libre 
men y aceptación de las Provincias la cons- aceptación de las Provincias, 
titucion que sancionó en 1826. Estos grandes Por el artículo 12.° que discuto, los Gobcr- 
ejemplos no ha querido seguir el acuerdo de nadores aun han tomado la iniciativa en las 
San Nicolás. Una constitución impuesta á primeras leyes constitucionales traspasando 
los pueblos para nada sirve. Por la natura- la ley política de cada Provincia que crió [s¿c:e] 
leza del mandato, que no tenia precisos tér- el poder público que investían. Ellos ya pres- 
minos, por la importancia de él, y por la criben que el Presidente de la República ha 
permanencia que iba á tener el acto que de ser elegido por el Congreso constituyente, 
sancionáran los Diputados del Congreso, él cuando acaso, la constitución podia ordenar 
debía ser revisado por los pueblos, á no dar que fuera elegido por elección directa, 6 por 
al Cuerpo constituyente un poder absoluto asambleas electorales como en los Estados 
que ni debiese respetar la opinión pública Unidos ¿Porque imponer al Cuerpo nacional 
respecto á los poderes que constituyera. La que quieren criar [si'c: c] una ley que no les era 
constitución de la República será así votada- dado sancionar, y que por su esencia corres- 
y promulgada por un Cuerpo menos nume- ponde al cuerpo legislativo de la nación? Será 
roso que el que votára las leyes generales: así mas acertada la elección de Presidente?
va á ser votada por una sola Cámara ente- Habrá mas independencia en los electores, ó 
ramente dependiente del Encargado de las tendrá el Encargado de las Relaciones Exte- 
Relaciones Exteriores; cuando es mas que riores menos influencia personal en los Di
probable que las leyes ulteriores mas comu- putados del Congreso que se reúna en Santa 
nes lo sean por dos Cámaras. Va á ponerse Fé, que la que podría adquirir en las Asam-
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Libertador de Buenos Ayres aparezca con 
un poder por largos años ó vitalicio, como 
sucedió con los grandes Libertadores de la 
América Española. El General Iturbide li
bertó á Méjico de la dominación española, 
y el Congreso que inmediatamente se reu
nió hizo de él un Emperador al cual luego 
fué preciso fusilar. El consejo del General 
Bolívar le hizo dar una Constitución al 
Perú con un Presidente vitalicio que aun 
tenia el derecho de elegir sucesor: constitu
ción que al pronto desapareció con el famoso 
libertador. El vencedor de Pichincha y Aya- 
cucho, el General Sucre, también se con
virtió luego en Presidente vitalicio de Boli- 
via, hasta que un tumulto popular acabó 
con él y con la Constitución que había 
creado ese poder. Temo pues algo de esto 
del Congreso que se reúna en Santal Fé; 
¿pero el acuerdo no podia darnos alguna 
garantía de que asi no se hiciera? Ninguna 
nos dá cuando era tan fácil hacerlo. En los 
Estados Unidos, la Constitución que san
cionó el Congreso fué puesta á libre acep
tación de los Estados particulares, y hubo 
algunos de ellos que no la aceptaron hasta 
pasado mucho tiempo. Otros pidieron para

bleas de cada Provincia? Ignorándose como 
la constitución determinará la elección del 
Presidente de la República, lo que ahora se 
dispone por el acuerdo es una esccpcion muy 
singular, una ley personal, pues se ha que
rido que la primera elección del Presidente 
se haga por el Congreso constituyente, cual
quiera que sea el modo que se adopte para 
las elecciones ulteriores. Es decir, que ten- 

ip.l U2 driamos un/Presidente constituido de otra 
manera que bajo las formas que determinase 
la constitución general. El acuerdo es sin 
duda consecuente en sus miras, pero el Gene
ral Urquiza no necesita de estas leyes cscep- 
cionalcs, de esta subversión de la misma 
constitución que se promulgue, para ocupar el 
primer lugar en los poderes de la República.

No diré más, Señores, en esta ocasión por 
las consideraciones que espuse al principio. 
En el curso de la discusión tomaré otra vez 
la palabra, y si el acuerdo no fuese aprobado 
por la Sala, como lo espero, yo propondré 
los medios que puedan adoptarse para que 
cuanto antes aparezca organizada la nación. 
He dicho.

Señor Ministro de Instrucción pública—
Sr. Presidente: lo primero que debo hacer

su aceptación algunas modificaciones, y las [edición 
obtuvieron en efecto. El último Congreso 1864‘ 
de la República dejó también al exámen y 
aceptación de las Provincias la Constitu
ción que sancionó en 1826. Estos grandes 
ejemplos no ha querido seguir el acuerdo 
de San Nicolás. Una Constitución impuesta 
á los pueblos para nada sirve. Por la natu
raleza del mandato, que no tenia precisos 
términos, por la importancia de él, y por 
la permanencia que iba á tener el acto que 
sancionáran los Diputados del Congreso, 
él debía ser revisado por los pueblos, á 
no dar al Cuerpo constituyente un poder 
absoluto que ni debiese respetar la opinión 
pública respecto á los poderes que consti
tuyera. La Constitución de la República 
será así votada y promulgada por un Cuerpo 
menos numeroso que el que votára las leyes 
generales: vá á ser votada por una sola 
Cámara enteramente dependiente del En
cargado de las Relaciones Exteriores; cuando 
es mas que probable que las leyes ulteriores 
mas comunes lo sean por dos Cámaras. Va 
á ponerse en ejecución, sin que haya un 
poder que tenga un voto sobre la menor 
de sus disposiciones, ó que pueda pedir

al tomar la palabra, es felicitar al Sr. Dipu- (edición 
tado que acaba de hablar, por haber sido el 18531 
primero entre los que hacen la oposición 
que ha descendido al fondo de de [ste] la 
cuestión que nos ocupa, llevándola al verdade
ro terreno de la discusión. Me felicito tanto 
mas del punto de vista en que las ha puesto, 
cuanto que por ser él el único exacto en la 
materia, (lo digo francamente) me pone en 
el caso de refutarlo con mayor facilidad; 
haciendo palpables las mil ventajas que hay 
para la República en los actos consumados 
por el Ejecutivo de la Provincia en San Nico
lás de los Arroyos.

Pero, antes de pasar á esto, necesito ocu
parme de una cuestión incidental, que pro
movida en la sesión de ayer por un Sr. Dipu
tado, ha sido renovada por él que me pre
cedió en la palabra: él la ha adornado de 
narraciones tan felices, que debieran hon
rarle mucho, á no carecer de enlace con las 
consecuencias que se proponía sacar contra 
mis asertos de ayer, estando totalmente des
provistas (repito) de toda aplicación al ob
jeto preciso de lo que yo dije.

Cuando tratábamos, Sr., de si había ó no 
precedentes en nuestra historia que esta-
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[edición algunas modificaciones en la ley Constitu- 
18841 cional. Juzgaría pues de necesidad que esa 

constitución antes de promulgarse debiese 
someterse á la libre aceptación de las Pro
vincias.

Por el artículo 12.° que discuto, los Go
bernadores hasta han tomado la iniciativa 
en las primeras leyes constitucionales, tras
pasando la ley política de cada Provincia 
que creó el poder público que investían. 
Ellos ya prescriben que el Presidente de la 
República ha de ser elegido por el Congreso 
constituyente, cuando acaso, la constitu
ción podía ordenar que fuera elegido por 
elección directa, 6 por asambleas electorales 
como en los Estados Unidos. ¿Porqué impo
ner al Cuerpo Nacional que quieren crear, 
una ley que no les era dado sancionar; y 
que por su esencia corresponde al Cuerpo 
Legislativo de la Nación? Será así mas acer
tada la elección de Presidente? Habrá mas 
independencia en los electores, ó tendrá 
el Encargado de las Relaciones Esteriorse 
menos influencia personal en los Diputados 
del Congreso que se reúnan en Santa-Fé, 
que la que podría adquirir en las asambleas 
de cada Provincia? Ignorándose como la

Constitución determinará la elección del 
Presidente de la República, lo que ahora 
se dispone por el acuerdo es una escepcion 
muy singular, una ley personal, pues se 
ha querido que la primer elección del Presi
dente se haga por el Congreso Constitu
yente, cualquiera que sea el modo que se 
adopte para las elecciones ulteriores. Es 
decir, que tendríamos un Presidente cons
tituido de otra manera que bajo las formas 
que determinase la Constitución general. 
El acuerdo es sin duda consecuente en sus 
miras, pero el General Urquiza no necesita 
estas leyes escepcionales, de esta subver
sión de la misma Constitución que se pro
mulgue, para ocupar el primer lugar en 
los poderes de la República.

No diré mas, señores, en esta ocasión por 
las consideraciones que espuse al principio. 
En el curso de la discusión tomaré otra vez 
la palabra, y si el acuerdo no fuese aproba
do por la Sala, como lo espero yo propondré 
los medios que puedan adoptarse para que 
cuanto antes aparezca organizada la Nación. 
He dicho.

Sr. Ministro de Instrucción Pública—
Señor, Presidente: lo primero que debo

[edición bleciese una base conocida por el procedi- 
1883 miento con que podían retirarse los Diputa

dos nombrados por una provincia para el 
Congreso Nacional (que fué una cuestión 
promovida por el Sr. Diputado Mitre al 
Sr. Diputado Pico), nada importaba el modo 
con que fueron remitidas de provincia en 
provincia las cabezas de los caudillos Ramí
rez y Carreras. Mi lógica al menos es incapaz 
de descubrir el vínculo de ambas cosas.

Históricamente prueban mucho saber, las 
narraciones del Sr. Diputado, sobre todo, 
para los que conocen los antecedentes sobre 
que ha discurrido; pero por las mismas con- 

ip.j ii3 clusiones/en que ha venido á detenerse, des
pués de sus relaciones históricas, se le vé 
confesar el hecho de que un Gobernador de 
Buenos Aires hizo en 1821 un tratado, esti
pulando el modo de retirar los DD. que 
habían sido enviados para un Congreso Na
cional. Este es el hecho que yo asenté. Yo 
dije que esto había sucedido. Yo dije que 
este tratado era un precedente que resol
vía la duda del Diputado Mitre; y dije 
también: Que el haber anunciado con énfasis 
esa duda, como si fuese un abismo en que 
debía derrocarse el Acuerdo de San Nicolás,

procedía de la ignorancia en que estaba el 
Diputado que la enunció de los puntos mas 
culminantes de nuestra historia. Desde que 
las correrías de Ramírez y de Carreras no 
destruyen este hecho; desde que ellos en na
da falsifican que el Gobierno del año 21 
retirase de Córdoba sus Diputados dejando 
este precedente; desde que los que fueron 
retirados eran Diputados para formar Con
greso; desde que el Sr. Diputado que me ha 
precedido en la palabra conviene en ello, 
puedo decirle que me asombra la ligereza 
con que ofreció á la Sala convencerme de 
falsedad, cuando como sabedor de los he
chos, estaba condenado á caer en ellos y 
aseverar lo mismo que había prometido ne
gar, siento de veras que el Sr. Diputado 
hubiera tomado sobre sí el compromiso de 
sincerar la ignorancia injustificable de su 
amigo; sin esa promesa yo no hubiera tenido 
que ocupar á la Sala tan largo rato antes de 
entrar á las grandes cuestiones que me lla
man con preferencia.

Diré ahora algo que me es personal. En 
el curso de esta discusión he notado que hay 
quien se permite interrumpir la voz de los 
oradores con señales de aprobación y repro-
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hacer al tomar la palabra, es felicitar al 
señor Diputado que acaba de hablar, por 
haber sido el primero entre los que hacen 
la oposición que ha descendido al fondo de 
la cuestión que nos ocupa, llevándola al 
verdadero terreno de la discusión. Me feli
cito tanto mas del punto de vista en que la 
ha puesto, cuanto que por ser él el único 
exacto en la materia, (lo digo francamente) 
me pone en el caso de refutarlo con mayor 
facilidad, haciendo palpables las mil ven
tajas que hay para la República en los 
actos consumados por el Ejecutivo de la 
Provincia en San Nicolás de los Arroyos.

Pero, antes de pasar á esto necesito ocu
parme de una cuestión incidental, que pro
movida en la sesión de ayer por un señor 
Diputado, ha sido renovada por el que me 
precedió en la palabra; él la ha adornado 
de narraciones tan felices, que debieran 
honrarle mucho, á no carecer de enlace con 
las consecuencias que se proponía sacar 
contra mis asertos de ayer, estando total
mente desprovistas (repito) de toda aplica
ción al objeto preciso de lo que yo dije.

Cuando tratábamos, señor, de si había 
6 no precedentes en nuestra historia que

bacion según el impulso de sus propias pa
siones. Bien pues, ya que eso existe, y ya 
que yo no lo puedo remediar, me honro en 
declarar bien alto, que semejantes manifes
taciones no tendrán ninguna influencia sobre 
mi espíritu. Declaro también, que por edu
cación y por principios jamas he ambicio
nado honores ni bienes que traigan su origen 
de la adulación, ni de la lisonja dada al po
der, bien sea que se llame tiranía, bien sea 
que se llame muchedumbre. En este sentido 
no deseo la popularidad. La popularidad á 
que yo aspiro, es la de llevar los actos de mi 
vida por la senda de la honradez. Esta es la 
que me ha guiado siempre sin que hasta 
ahora tenga que arrepentirme de haber com
prometido mi propia dignidad, ni en los años 
de mi educación entre el cuchillo de la tira
nía y el sebo de la corrupción, ni en los de 

Ip -1 i i4  mi segunda edad, en que/hui de la patria 
para protestar contra el poder que degradaba 
á mis conciudadanos. (Rumores.)

Así al menos estoy de acuerdo con mi con
ciencia. Puesto en su verdadero punto de 
vista el acuerdo de San Nicolás, por el Dipu
tado que me ha precedido en la palabra, no 
es estraño que recien haya venido á la Sala

estableciesen una base conocida por el pro- |ed¡c¡ón 
cedimiento con que podían retirarse los 18641 
Diputados nombrados por una provincia 
para el Congreso Nacional (que fué una 
cuestión promovida por el señor Diputado 
Mitre al señor Diputado Pico), nada impor
taba el modo con que fueron remitidas de 
provincia en provincia las cabezas de los 
caudillos Ramírez y Carreras. Mi lógica al 
menos es incapaz de descubrir el vínculo 
de ambas cosas.

Históricamente prueban mucho saber, las 
narraciones del señor Diputado, sobre todo, 
para los que conocen los antecedentes sobre 
que ha discurrido; pero por las mismas con
clusiones en que ha venido á detenerse, 
después de sus relaciones históricas, se le 
vé confesar el hecho de que un Gobernador 
de Buenos Aires hizo en 1821 un tratado, 
estipulando el modo de retirar los Diputados 
que habían sido enviados para un Congreso 
Nacional. Este es el hecho que yo senté.
Yo dije que esto había sucedido. Yo dije 
que este tratado era un precedente que 
resolvía la duda del Diputado Mitre; y dije 
también: Que el haber anunciado con énfa
sis esa duda, como si fuese un abismo en

la perspectiva de las cuestiones que él en- (edición 
gendra. Las que han surjido, son graves por 18 
su trascendencia en el país; pero al mismo 
tiempo son de facilísima resolución, puesto 
que esa trascendencia que tienen, toda es en 
ventaja de la República.

El acuerdo de San Nicolás ha sido cele
brado por el Gobernador de la Provincia con 
los otros Gobernadores de las demas Pro
vincias. El es pues un acto gubernativo.
Mas (y aquí entra la primera cuestión) que 
le falta para ser obligatorio? ¿Ha debido ó 
no venir á la Sala para que reciba la sanción 
que le corresponde como ley de la Provincia?
He aquí la primera de las cuestiones que paso 
á examinar.

El acuerdo de San Nicolás es un acto del 
Gobierno emanado de la obligación que él 
tiene de cumplir religiosamente leyes ante
riores, leyes fundamentales y vigentes hasta 
la fecha: leyes sancionadas por el sentimiento 
de todos los pueblos de la República; leyes 
en fin que ninguna Provincia puede contra
decir sin caer en un acto de rebelión contra 
el pacto fundamental que constituye la Na
ción Argentina. Nosotros hemos conservado 
una misma bandera; un mismo territorio

Tomo IV 24
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(edición que debia derrocarse el Acuerdo de San 
18641 Nicolás, procedía de la ignorancia en que 

estaba el Diputado que la enunció de los 
puntos mas culminantes de nuestra histo
ria. Desde que las correrías de Ramírez y 
de Carreras no destruyen este hecho; desde 
que ellos en nada falsifican que el Gobierno 
del año 21 retirase de Córdoba sus Dipu
tados dejando este precedente; desde que 
los que fueron retirados eran Diputados 
para formar Congreso; desde que el señor 
Diputado que me ha precedido en la pala
bra conviene en ello, puedo decirle que me 
asombra la ligereza con [si'c: o] que ofreció á 
la Sala convencerme de falsedad, cuando co
mo sabedor de los hechos, estaba condenado 
á caer en ellos y aseverar lo mismo que 
había prometido negar. Siento de veras 
que el señor Diputado hubiera tomado sobre 
sí el compromiso de sincerar la renuncia in
justificable de su amigo; sin esa promesa 
yo no hubiera tenido que ocupar á la Sala 
tan largo rato antes de entrar á las grandes 
cuestiones que me llaman con preferencia.

Diré ahora algo que me es personal. En 
el curso de esta discusión he notado que 
hay quien se permite interrumpir la voz

de los oradores con señales de aprobación 
y reprobación según el impulso de sus pro
pias pasiones. Bien pues, ya que eso existe, 
y ya que yó no lo puedo remediar, me 
honro en declarar bien alto, que semejantes 
manifestaciones no tendrán ninguna in
fluencia sobre mi espíritu. Declaro también, 
que por educación y por principios, jamas 
he ambicionado honores ni bienes que trai
gan su origen de la adulación, ni de la li
sonja dada al poder, bien sea que se llame 
tiranía, bien sea que se llame muchedumbre. 
En este sentido no deseo la popularidad. 
La popularidad á que yo aspiro, es la de 
llevar los actos de mi vida por la senda de 
la honradez. Esta es la que me ha guiado 
siempre, sin que hasta ahora tenga que 
arrepentirme de haber comprometido mi 
propia dignidad, ni en los años de mi edu
cación entre el cuchillo de la tiranía y el 
sebo de la corrupción, ni en los de mi se
gunda edad, en que huí de la patria para 
protestar contra el poder que degradaba 
á mis conciudadanos. (Rumores.)

Así al menos estoy de acuerdo con mi 
conciencia. Puesto en su verdadero punto 
de vista el acuerdo de San Nicolás, por el

'*"853] nos alimenta y dá pábulo al desenvolvimien
to de nuestra industria; una misma historia 
cuenta unas mismas batallas, y unas mismas 
glorias; y con sacrificios comunes, con la 
sangre común hemos regado el suelo que 
habitamos, para hacerlo libre é indepen
diente. ¿Qué quiere decir esto, Señores?___
Que tenemos una misma nacionalidad; que 
existe sobre todas nuestras Provincias un 
mismo pacto fundamental; que ese pacto 
es la ley suprema del Estado, que ninguno 
puede violar ni olvidar; y en fin, que el 
Gobierno de cada Provincia no bien está 
instalado, lleva la obligación virtual de ha
cer cuanto pueda por dar el debido cumpli
miento á esa ley que le impone el senti
miento de todos los pueblos Argentinos.
Niéguesemc que somos Argentinos,___ y
si esto no se puede negar, no se me niegue 
tampoco que hay una ley fundamental del 
Estado, y que eso es buscar la conexión de 
sus partes y restablecer el pacto nacional.

Los Gobernadores de las Provincias pue
den, de cierto, reunirse por sí y establecer 

ip.i lis ante sí y por sí un pacto bajo la/forma con
sagrada de constitución. Pero, no siendo 
una constitución ni pudiendo ser en ninguna

parte del mundo otra cosa que la declara
ción y calificación de un pacto preexistente, 
roto por alguna revolución social, los pode
res locales están obligados á reglamentar de 
común acuerdo el modo de reanudarlo, y 
tienen una libre y entera facultad para hacer 
en común todos los acuerdos que se requie
ran para llegar al objeto final que es cons
tituirse. Este es, Señores, el caso en que 
nos hallamos. Aquí no se trata de hacer ni 
de sancionar una ley pues que esa ley existe. 
Es por consiguiente inoportuno todo reclamo 
de competencia de parte de la Honorable 
Sala de Buenos Aires, para examinar y resol
ver en cuanto al cuerpo del Acuerdo. Lo 
único que la H. Sala puede inspeccionar es: 
si se le han usurpado ó no puntos de las 
atribuciones legislativas de la Provincia, y 
en tal caso sancionarlos ó repulsarlos en la 
especialidad respectiva.

Sea malicia, ó sea otra cosa, ha habido 
empeño en llamar tratado al Acuerdo de 
San Nicolás que de cierto, nada es menos 
que un tratado.

Un tratado, Señores, requiere la sanción 
del Poder legislativo. Es cierto, ¿porque la 
requiere? La requiere por la misma razón
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Diputado que me ha precedido en la pala
bra, no es estraño que recien haya venido 
á la Sala la perspectiva de las cuestiones 
que él engendra. Las que han surjido, son 
graves por su trascendencia en el pais; pero 
al mismo tiempo son de facilisima resolución 
puesto que esa transcendencia que tienen, 
toda es en ventaja de la República.

El acuerdo de San Nicolás ha sido cele
brado por el Gobernador de la Provincia 
con los otros Gobernadores de las demas 
Provincias. El es pues un acto gubernativo. 
Mas (y aquí entra la primera cues
tión) qué le falta para ser obligatorio? 
¿Ha debido 6 no venir á la Sala para que 
reciba la sanción que le corresponde como 
ley de la Provincia? Hé aquí la primera 
de las cuestiones que paso á examinar.

El acuerdo de San Nicolás es un acto 
del Gobierno emanado de la obligación que 
él tiene de cumplir religiosamente leyes 
anteriores, leyes fundamentales y vigentes 
hasta la fecha: leyes sancionadas por el 
sentimiento de todos los pueblos de la Re
pública; leyes en fin que ninguna Provincia 
puede contradecir sin caer en un acto de 
rebelión contra el pacto fundamental que

constituye la Nación Argentina. Nosotros [edición 
hemos conservado una misma bandera; un 18641 
mismo territorio nos alimenta y dá pábulo 
al desenvolvimiento de nuestra industria; 
una misma historia cuenta, unas mismas 
batallas, y unas mismas glorias; y  con sa
crificios comunes, con la sangre común he
mos regado el suelo que habitamos, para 
hacerlo libre é independiente. ¿Qué quiere 
decir esto, Señores?... Que tenemos una 
misma nacionalidad; que existe sobre todas 
nuestras Provincias un mismo pacto funda
mental, que ese pacto es la ley suprema del 
Estado, que ninguno puede violar ni olvi
dar; y en fin, que el Gobierno de cada Pro
vincia no bien está instalado, lleva la obli
gación virtual de hacer cuanto pueda por 
dar el debido cumplimiento á esa ley que 
le impone el sentimiento de todos los pueblos 
Argentinos. Niégucseme que somos Argen
tinos, ... y si esto no se puede negar, no se 
me niegue tampoco que hay una ley funda
mental del Estado, y que eso es buscar la 
conexión de sus partes y restablecer el 
pacto nacional.

Los Gobernadores de las Provincias pue
den, de cierto, reunirse por sí y establecer

que hace que no la requiera el Acuerdo de 
San Nicolás.

Tratado es pacto que celebran dos nacio
nes independientes en que se crian [s¿c: e] de
beres y derechos recíprocos. Como antes del 
tratado ningún deber positivo había entre 
las naciones que tratan, luego que el tratado 
existe comienzan estos deberes viniendo á 
ser leyes que imponen obligaciones del carác
ter mas sagrado y positivo. •

He aqui porque los tratados son actos que 
requieren la sanción legislativa; sin ella no 
serian leyes, porque ningún pacto prece
dente los impondría.

Pero el Acuerdo de San Nicolás es funda
mentalmente diverso. El Acuerdo de San 
Nicolás no ha criado [ste: c] pacto alguno 
nuevo, ley alguna nueva entre los pueblos 
de la República.

El Acuerdo de San Nicolás, es un regla
mento del Ejecutivo por el que allana y con
suma el cumplimiento del pacto fundamental 
que nos rige desde que fuimos nación; del 
pacto que ha sido siempre, que es hoy, y que 
ha de ser nuestra ley nacional. Es decir, 
es un acto de la plena competencia del Go
bierno, pues hasta los niños saben que es al

Ejecutivo á quien compete dar decretos re- [edición 
glamentarios para poner en ejecución las lf 
leyes orgánicas de un país.

/Se me preguntará entonces la razón por- |p.) n« 
que se ha traído á la H. Sala ese Acuerdo?
Yo diré que se le ha traído para que la 
H. Sala vea si se le ha usurpado en algunas 
de sus cláusulas, algunas de sus prerrogati
vas y lo remedie: esto en primer lugar: y en 
segundo, para quitar pábulo á las agitaciones 
siniestras que se han provocado, y que muy 
bien pudieran llevarnos á una crisis lamen
table.

El Acuerdo de San Nicolás es un acto de 
entera competencia gubernativa; y me he 
detenido en este punto de la discusión, por 
que jamas he creído que las Juntas Provin
ciales de una nación que aspire á estar bien 
arreglada, puedan tener las facultades que 
han iniciado algunos Señores Diputados.

El espíritu de cuerpo los ciega; pero pron
to tendrán que convenir en la facilidad con 
que se les puede rebatir á este respecto.

La H. Sala, Señores, ante quien tengo el 
honor de hablar, es una Sala meramente 
provincial; es preciso no olvidarlo; por que 
como en una nación no hay mas de una
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[edición ante sí y por sí un pacto bajo la forma 
18841 consagrada de constitución. Pero, no siendo 

una constitución ni pudiendo ser en ningu
na parte del mundo otra cosa que la decla
ración y calificación de un pacto preexis
tente, roto por alguna revolución social, 
los poderes locales están obligados á regla
mentar de común acuerdo el modo de rea
nudarlo, y tienen una libre y entera facultad 
para hacer en común todos los acuerdos 
que se requieran para llegar al objeto final 
que es constituirse. Este es, Señores, el 
caso en que nos hallamos. Aquí no se trata 
de hacer ni de sancionar una ley pues que 
esa ley, existe. Es por consiguiente inopor
tuno todo reclamo de competencia de parte 
de la Honorable Sala de Buenos Aires, para 
examinar y resolver en cuanto al cuerpo del 
Acuerdo. Lo único que la H. Sala puede 
inspeccionar es: si se le han usurpado ó no 
puntos de las atribuciones legislativas de 
la Provincia, y en tal caso sancionarlos ó 
repulsarlos en la especialidad respectiva.

Sea malicia, ó sea otra cosa, ha habido 
empeño en llamar tratado al Acuerdo de 
San Nicolás, que de cierto, nada es menos 
que un tratado.

|ediciói853] « i r a n ia ,  es preciso convenir en que si los 
argentinos formamos nación, la H. Sala de 
Buenos Aires no es, ni para la Provincia de 
este nombre una soberanía completa sino 
sumamente limitada, como lo he de probar 
después, é irremisiblemente obligada á con
currir al pacto nacional que le imponga el 
Congreso, absteniéndose de intervenir en los 
Reglamentos con que el Ejecutivo prepara 
su instalación.

Entre los varios modos con que los oposi
tores al Acuerdo de San Nicolás han pre
tendido negar las facultades con que entró 
á celebrarlo el Gobierno de la Provincia hay 
uno avanzado por un Señor Diputado de los 
que han tomado parte en la discusión de hoy, 
que es verdaderamente singular. El ha dicho, 
que el Gobierno de la Provincia á pesar de 
ser el propietario, había dejado de tener 
atribución alguna de las que le están enco
mendadas, desde que había salido de Bue
nos Aires, dejando un Delegado.

Señores,—como arbitrio de discusión, esto 
puede tener todo el valor que le quiera dar 
el espíritu de partido y el sofisma; pero es 
tan falso como buena razón que me bastará 
hacer un lijero examen de las cosas para

Un tratado, señores, requiere la sanción 
del Poder Legislativo. Es cierto: ¿porqué 
la requiere? La requiere por la misma razón 
que hace que no la requiera el Acuerdo de 
San Nicolás.

Tratado es un pacto que celebran dos 
naciones independientes en que se crean 
deberes y derechos recíprocos. Como antes 
del tratado ningún deber positivo había 
entre las naciones que tratan, luego que el 
tratado existe comienzan estos deberes vi
niendo á ser leyes que imponen obligaciones 
del carácter mas sagrado y positivo.

Hé aquí porque los tratados son actos 
que requieren la sanción legislativa; sin ella 
no serian leyes, porque ningún pacto prece
dente los impondría.

Pero el Acuerdo de San Nicolás es funda
mentalmente diverso. El Acuerdo de San 
Nicolás no ha creado pacto alguno nuevo, 
ley alguna nueva entre los pueblos de la 
República.

El Acuerdo de San Nicolás, es un regla
mento del Ejecutivo por el que allana y 
consuma el cumplimiento del pacto funda
mental que nos rije desde que fuimos na
ción; del pacto que ha sido siempre, que es

restablecer la verdad de los principios inver
tidos.

El Gobernador de la Provincia en cualquie
ra porción de su territorio en que se halle, lleva 
el carácter del P. E. por sí solo, y puede 
ejercer el mando, porque ese mando es inhe
rente á su persona, mientras pisa el territorio 
que á el le ha sido en/comendado. Cuando el ip.| ix? 
Gobernador de la Provincia pasa de su capi
tal á otra parte del territorio para objetos 
del servicio público como lo hizo en el caso 
que nos ocupa, lleva en sí todos los carácte- 
res y facultades con que lo invistió la ley 
que lo nombró. La delegación no le ha podido 
quitar ninguno- de ellos, en razón de que la 
delegación es un simple decreto de economía 
interior del despacho, y no . puede invalidar 
los efectos permanentes de la ley que le 
nombró Gobernador.

La delegación, Señores, se refiere mera
mente al despacho de las oficinas de Gobier
no, al material administrativo que reside en 
las capitales de los Estados y que no puede 
viajar con la persona del Gobernador. La 
delegación no es otra cosa que un arbitrio 
para no demorar los procedimientos de la 
administración; no es mas que una comisión
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hoy, y que ha de ser nuestra ley nacional. 
Es decir, es un acto de la plena competencia 
del Gobierno, pues hasta los niños saben 
que es al Ejecutivo á quien compete dar 
decretos reglamentarios para poner en eje
cución las leyes orgánicas de un pais.

Se me preguntará entonces la razón por
que se ha traído á la H. Sala esc Acuerdo? 
Yo diré que se le ha traido para que la H. 
Sala vea si se le ha usurpado en algunas 
de sus cláusulas, algunas de sus pre[r]roga
tivas y lo remedie: esto en primer .lugar: 
y en segundo, para quitar pábulo á las 
agitaciones siniestras que se han provocado, 
y que muy bien pudieran llevarnos á una 
crisis lamentable.

El Acuerdo de San Nicolás es un acto 
de entera competencia gubernativa; y me 
he detenido en este punto de la discusión, 
porque jamás he creído que las Juntas 
Provinciales de una nación que aspire á 
estar bien arreglada, puedan tener las fa
cultades que han iniciado algunos Sres. 
Diputados.

El espíritu de cuerpo los ciega; pero pron
to tendrán que convenir en la facilidad con 
que se les puede rebatir á aste respecto.

La H. Sala, Señores, ante quien tengo el icdición 
honor de hablar, es una Sala meramente 18 
provincial; es preciso no olvidarlo; por que 
como en una nación no hay mas que una 
soberanía, es preciso convenir en que si los 
argentinos formamos nación, la H. Sala de 
Buenos Aires no es, ni para la Provincia 
de este nombre una soberanía completa 
sino sumamente limitada, como lo he de 
probar después, é irremisiblemente obligada 
á concurrir al pacto nacional que le im
ponga el Congreso, absteniéndose de inter
venir en los Reglamentos con que el Eje
cutivo prepara su instalación.

Entre los varios modos con que los opo
sitores al Acuerdo de San Nicolás han pre
tendido negar las facultades con que entró 
á celebrarlo el Gobierno de la Provincia hay 
uno avanzado por un Señor Diputado de 
los que han tomado parte en la discusión de 
hoy, que es verdaderamente singular. El ha 
dicho, que el Gobierno de la Provincia á 
pesar de ser el Propietario, había dejado de 
tener atribución alguna de las que le están 
encomendadas, desde que había salido de 
Buenos Aires, dejando un Delegado.

Señores,—como arbitrio de discusión, esto

para presidir el despacho de los asuntos. 
Ella jamas importa, ni puede importar la 
traslación completa de las facultades y de 
las atribuciones ejecutivas. Semejante cosa 
seria absurda, porque si así fuese, el gefe 
de una Provincia estaría inhabilitado para 
llevar á las diversas partes del Estado la 
presencia y la voluntad de la autoridad, 
cosa indispensable en mil casos para el mis
mo bien de la cosa pública.

El Gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires, tan soberano y tan independiente 
como la H. Sala misma en el ramo de su 
competencia, fué á San Nicolás con objetos 
determinados. Delegó el despacho en su ca
pital, pero llevó lo que no quiso delegar, 
esto es, la facultad de realizar los actos que 
formaban el objeto de su viage. No hay ley 
ni principio alguno que se oponga á esto; y 
tan solo por no abusar de la atención de la 
H. Sala no cito una multitud de ejemplos 
de esto mismo dados por anteriores Gober
nadores.

Por este lado, pues, es inatacable la lega
lidad del acto: el que lo hizo por parte de 
nuestra Provincia fué su Gobernador inves
tido de todas sus facultades; y así la base

del acuerdo de San Nicolás es una base (edición 
legítima. 18

En el curso de la discusión se ha hablado 
mucho de la arbitrariedad cometida en la 
celebración de ese acuerdo, y en las atribu
ciones exhorbitantes [síc] que se habían dado 
por él á la autoridad provisoria criada [sic: e] 
para elaborar y promover el reanudamiento 
del vínculo nacional. Es preciso, Señores, que 
en ambos puntos fijemos bien el sentido de 
los hechos; porque de no hacerlo estamos 
espuestos á equivocarlos, y á provocar con 
puras palabras una lamentable excitación 
de pasiones estraviadas, como ha sucedido 
ya en este dia, poniendo/en peligro á mi Ip I iw 
modo de ver, la salvación de la República y 
de esta misma Provincia; y esto por pala
bras vanas, sin nota de verdad; por palabras 
en fin que ninguno debía haber invocado en 
este lugar y en este momento.

El acuerdo de San Nicolás no ha hecho tal 
reunión de facultades en el General Urquiza; 
acuerdo que tiene la aprobación de las Pro
vincias mejor representadas.

Ya que se ha invocado tanto en esta Sala 
el ejemplo de los Estados Unidos exijo que 
se recuerde: que en ese pais en donde la
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puede tener todo el valor que le quiera dar 
el espíritu de partido y el sofisma; pero es 
tan falso como buena razón, que me bas
tará hacer un lijero exámen de las cosas 
para restablecer la verdad de los principios 
invertidos.

El Gobernador de la Provincia en cual
quiera porción de su territorió en que se 
halle, lleva el carácter del P. E. por sí solo, 
y puede ejercer el mando, porque ese mando 
es inherente á su persona, mientras pisa el 
territorio que á él le ha sido encomendado. 
Cuando el Gobernador de la Provincia pasa 
de su capital á otra parte del territorio para 
objetos del servicio público como lo hizo en 
el caso que nos ocupa, lleva en sí todos 
los caracteres y facultades con que le invis
tió la ley que lo nombró. La delegación no 
le ha podido quitar ninguno de ellos, en 
razón de que la delegación es un simple 
decreto de economía interior del despacho, 
y no puede invalidar los efectos permanen
tes de la ley que le nombró Gobernador.

La delegación, señores, se refiere mera
mente al despacho de las oficinas de Go
bierno, al material administrativo que re
side en las capitales de los estados y que no

voluntad del pueblo impera, y donde ella 
impera hasta la tiranía, el P. E. nacional 
tiene mas atribuciones y mas poder que las 
que el acuerdo de San Nicolás ha conferido 
al General Urquiza. Demostrarlo con deta
lles es inútil, desde que el acuerdo esté á la 
vista de todos. Pero prometo hacer esto 
palpable mas adelante.

Se pretende, Señores, que hay dictadura 
porque hay un Ejecutivo nacional sin un 
Legislativo. Pero ¿es posible que se haga 
semejante argumento en una discusión seria? 
Lo único que esto quiere decir es, que la 
organización nacional está incompleta, que 
está informe todavía, ¿y la Sala que facul
tades ó atribuciones tiene para dirigir este
reproche?---- Esto de ningún modo quiere
decir que en el acuerdo se confundan con el 
Ejecutivo los poderes del Legislativo que es
lo que constituye la dictadura. Al contrario 
la existencia de Gobernadores y de Salas en 
cada una de las Provincias—la conducta mis
ma que ahora está observando la H. Sala de 
Buenos Aires demuestran, que no hay tal 
dictador, porque el Poder legislativo solo 
existe en cada una de las fracciones libre é 
independiente, sino en todo lo que le concier-

puede viajar con la persona del Gobernador. 
La delegación no es otra cosa que un ar
bitrio para no demorar los procedimientos 
de la administración; no es mas que una 
Comisión para presidir el despacho de los 
asuntos. Ella jamás importa, ni puede im
portar la traslación completa de las facul
tades y de las atribuciones ejecutivas. Seme
jante cosa seria absurda, porque si así fuese, 
el gefe de una Provincia estaría inhabili
tado para llevar á las diversas partes del 
Estado la presencia y la voluntad de la 
autoridad, cosa indispensable en mil casos 
para el mismo bien de la cosa pública.

El Gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires, tan soberano y tan independiente 
como la Honorable Sala misma en el ramo 
de su competencia, fué á San Nicolás con 
objetos determinados. Delegó el despacho 
en su capital, pero llevó lo que no quiso 
delegar, esto es, la facultad de realizar los 
actos que formaban el objeto de su viaje. 
No hay ley ni principio alguno que se opon
ga á esto; y tan solo por no abusar de la 
atención de la Honorable Sala no cito una 
multitud de ejemplos de esto mismo, dados 
por anteriores Gobernadores.

ne puede morigerar las cláusulas de ese acuer
do, como es natural y nadie lo puede negar.

He dicho que lo único que puede repro
charse al acuerdo de San Nicolás es la im
perfección en que él ha dejado por ahora á 
la organización nacional. Pero este es un mal 
necesario que nace de ser el primer paso con 
que empieza á salirse del caos, y de no poder 
él ser por consiguiente perfecto á causa de la 
incompatibilidad que los poderes reunidos 
tenían para entrar al fondo de aquella orga
nización. Los Gobernadores reunidos en San 
Nicolás no han podido hacer mas que empe
zar por establecer un centro de cohesión para 
las Provincias dispersas, á fin de con este y 
con los demas puntos convenidos abreviar la 
reunión del Congreso Constituyente. Ahora 
bien: la idea que ha presidido á ese Acuer- 
/do ha sido la de organizar ese centro pro
visoriamente, por ahora, mas con tales atri
buciones que demuestran bien no tener otro 
objeto que el de fijar los medios con que se 
ha de obrar la reunión del Congreso para que 
ella sea tan real y tan eficaz como lo ha sido 
hasta ahora.

Es decir: para que exista una autoridad 
fuerte que, recibiendo la constitución de las
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Por este lado, pues, es inatacable la legali
dad del acto: el que lo hizo por parte de nuestra 
Provincia, fué su Gobernador investido de 
todas sus facultades, y así la base del acuer
do de San Nicolás es una base lejítima.

En el curso de la discusión se ha hablado 
mucho de la arbitrariedad cometida en la 
celebración de ese acuerdo, y en las atri
buciones exhorbitantes que se habían dado 
por él á la autoridad provisoria cicada para 
elaborar y promover el reanudamiento del 
vínculo nacional. Es preciso, señores, que 
en ambos puntos fijemos bien el sentido 
de los hechos; porque de no hacerlo estamos 
espuestos á equivocarlos, y á provocar con 
puras palabras una lamentable exitacion de 
pasiones estraviadas, como ha sucedido ya 
en este dia, poniendo en peligro á mi modo 
de ver la salvación de la República y de 
esta misma Provincia; y esto por palabras 
vanas, sin nota de verdad; por palabras en 
fin que de ningún modo debía haberse in
vocado en este lugar y en este momento.

El acuerdo de San Nicolás no ha hecho 
tal reunión de facultades en el general 
Urquiza; acuerdo que tiene la aprobación 
de las provincias mejor representadas.

Ya que se ha invocado tanto en esta Sala [edición 
el ejemplo de los Estados Unidos, exijo 18841 
que se recuerde: que en ese pais en donde 
la voluntad del pueblo impera, y donde ella 
impera hasta la tiranía, el Poder Ejecutivo 
Nacional tiene mas atribuciones y mas po
der que las que el acuerdo de San Nicolás 
ha conferido al general Urquiza. Demos
trarlo con detalles es inútil, desde que el 
acuerdo esté á la vista de todos. Pero pro
meto hacer esto palpable mas adelante.

Se pretende, señores, que hay dictadura 
porque hay un Ejecutivo Nacional sin un 
Lcjislativo. Pero ¿es posible que se haga 
semejante argumento en una discusión sé- 
ria? Lo único que esto quiere decir es, que 
la organización nacional está incompleta, 
que está informe todavía, ¿y la Sala qué 
facultades ó atribuciones tiene para dirijir 
este reproche?... Esto de ningún modo quie
re decir que en el acuerdo se confundan 
con el Ejecutivo los poderes del Lcjislativo 
que es lo que constituye la dictadura. Al 
contrario la existencia de Gobernadores y 
de Salas en cada una de las Provincias—la 
conducta misma que ahora está observando 
la Honorable Sala de Buenos Aires, de

manos del Congreso, la haga cumplir, some
tiendo las malas pasiones que en épocas 
análogas de nuestra historia, se han levan
tado siempre para hacer efímero todo el 
trabajo preparado.

Aprovechándome aquí, Señores, de los 
antecedentes históricos que ha suministrado 
á  la Sala el Sr. Diputado que habló antes de 
mí, y de algunos otros que yo agregaré, 
quiero establecer que esta organización na
cional, por la cual anhelamos en vano desde
1810, jamás ha fracasado por la dictadura 
sino por la anarquía, si se csceptúa la época 
de Rosas, que fué ella también engendrada 
por la anarquía.

Al hablar de estas cosas el Sr. Diputado 
ha confundido completamente el sentido de 
los términos; donde quiera que ha visto 
violencias y usurpaciones de poderes ha di
cho que había despotismo. ¡No! Mil veces no!

El despotismo es la concentración de todos 
los poderes de una nación ó provincia en 
manos de un solo hombre, y esc despotismo 
es tiranía cuando usurpa y violenta el dere
cho individual. Pero cuando la tiranía y la 
violencia están ejercidas por las facciones 
y  por los caudillos que las agitan, entonces

no hay despotismo; entonces hay anarquía; 
porque la anarquía es tan absolutista, tan 18 
atroz y tan tiránica como el despotismo mis
mo en razón, que ella ni este respetan los 
derechos sociales. Así: nuestro pais ensayó 
una organización en el año de 1811; fracasó 
por la anarquía: el espíritu provincial y la 
subversión de todos los principios de una 
buena organización, la falta de respeto á un 
órden común y compacto, en fin, la anarquía 
fué la que sublevando las pasiones mezqui
nas de localidad, rompió el vinculo nacional, 
constituyéndose entonces tantos poderes lo
cales como había pueblos. Hé aquí lo que nos 
•hizo fracasar. La segunda tentativa de orga
nización nacional en 1814 fracasó también 
contra la anarquía: el General Artigas levan
tando la bandera del provincialismo contra 
el Gobierno Central y contra la Asamblea 
Nacional fué el que provocó el fracciona
miento de todas las Provincias del Estado; 
se entronizó entonces la anarquía, que es la 
subdivisión de los poderes públicos adminis
trativos; cada villa se alzó inde/pendiente Ip-1 i-’o 
bajo la bandera de un caudillo soberano; las 
facciones se arrebataron el mando y se hicie
ron la guerra para tiranizar y ser tiranizadas
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[edición muestran, que no hay tal dictador, porque 
18641 el Poder Lejislativo solo existe en cada una 

de las fracciones libre é independiente, sino 
en todo lo que le concierne puede moríj erar 
las cláusulas de ese acuerdo, como es natural 
y nadie lo puede negar.

He dicho que lo único que puede repro
charse al acuerdo de San Ni,colas es la im
perfección en que él ha dejado por ahora la 
organización nacional. Pero este es un mal 
necesario que nace de ser el primer paso 
con que empieza á salirse del cáos, y de no 
poder él ser por consiguiente perfecto á 
causa de la incompatibilidad que los pode
res reunidos tenían para entrar al fondo de 
aquella organización. Los Gobernadores 
reunidos en San Nicolás no han podido 
hacer mas que empezar por establecer un 
centro de cohesión para las Provincias dis
persas, á fin de con este y los demás puntos 
convenidos abreviar la reunión del Congre
so Constituyente. Ahora bien: la idea que 
ha presidido á ese acuerdo ha sido la de 
organizar ese centro provisoriamente, por 
ahora; mas con tales atribuciones que de
muestran bien no tener otro objeto que el 
de fijar los medios con que se ha de obrar

la reunión del Congreso para que ella sea 
tan real y tan eficaz como lo ha sido hasta 
ahora.

Es decir: para que exista una autoridad 
fuerte que, recibiendo la Constitución de 
las manos del Congreso, la haga cumplir, 
sometiendo las malas pasiones que en épo
cas análogas de nuestra historia, se han 
levantado siempre para hacer efímero todo 
el trabajo preparado.

Aprovechándome aquí, señores, de los 
antecedentes históricos que ha suminis
trado á la Sala el señor Diputado que habló 
antes de mí, y de algunos otros que yo 
agregaré, quiero establecer que esta orga
nización nacional, por la cual anhelamos 
en vano desde 1810, jamas ha fracasado 
por la dictadura sino por la anarquía, si 
se esceptúa la época de Rosas, que fué ella 
también enjendrada por la anarquía.

Al hablar de estas cosas, el señor Diputado 
ha confundido completamente el sentido de 
los términos; donde quiera que ha visto vio
lencias y usurpaciones de poderes ha dicho 
que había despotismo. ¡No! mil veces no!

El despotismo es la concentración de 
todos los poderes de una nación ó provincia

|edic¡6i853] ^ su vez¡ y Ia ley común fracasó con las 
esperanzas del pueblo argentino.

Pero se ha dicho: que en la Provincia de 
Buenos Aires la dictadura destruyó Con
gresos y encarceló Diputados. Este aserto 
es falso y carece fundamentalmente de exac
titud. El Sr. Diputado que ha blasonado 
tanto de saber nuestra historia ha cometido 
en esta parte de su discurso un verdadero 
galimatias que nadie podrá entender, avan
zando errores palmarios que no sé como 
pueda justificar, habiendo sido, como lo 
prueban sus años, testigo contemporáneo dt 
los hechos.

El Congreso del año 19 fué destruido por 
la anarquía y por las montoneras. Estas 
triunfaron del ejército nacional en la Cañada 
de Cepeda, y la administración vino á tierra 
al empuje del espíritu local y de la anarquía 
y no de la dictadura. El Gobernador que 
ellos impusieron á la Provincia de Buenos 
Aires, D. Manuel de Sarratea, fué el que 
procesó y encarceló á los Diputados del 
Congreso, es decir á los partidarios de la 
organización nacional vencidos entonces por 
la anarquía provincial. Asi es que cuando 
esos Diputados fueron encarcelados, era la

anarquía del año 20 la que estaba entroni
zada: era la subdivisión del Poder público, 
y el espíritu de facción quienes los perse
guían como autores de la organización que 
había sido destruida.

La otra tentativa de organización fué la 
que se hizo entre el año 20 y 21, iniciando 
la reunión de un Congreso Constituyente en 
la ciudad de Córdoba; y es el mismo Dipu
tado de quien me ocupo, quien ha demos
trado ya á la Sala que esa tentativa fracasó 
Cambien; contradiciendo en esto los asertos 
mismos de su propio discurso.

Del mismo modo, Señores, los trabajos 
del año 26 al 28 se estrellaron contra la anar- ‘ 
quía, y no contra el despotismo. En esta 
época Quiroga, Bustos y los Aldao eran cau
dillos de anarquía y no dictadores: asi es 
que lejos de obrar en él sentido de una ley 
central, obraban contra esa ley, para rom
perla en nombre del espíritu de facción y 
reducir á pedazos la República, ejerciendo 
la tiranía en las respectivas provincias que 
manejaban. Porque, lo repito, Sres, la anar
quía levanta siempre tiranuelos, y los que 
la encabezan en sus triunfos son siempre 
esencialmente déspotas.
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en manos de un solo hombre, y ese despo
tismo es tiranía cuando usurpa y violenta 
el derecho individual. Pero cuando la tira
nía y la violencia están ejercidas por las 
facciones y por los caudillos que las agi
tan, entonces no hay despotismo; entonces 
hay anarquía; porque la anarquía es tan 
absolutista, tan atros y tan tiránica como 
el despotismo mismo, en razón que ella ni 
este respetan los derechos sociales. Asi 
nuestro pais ensayó una organizado [n] en el 
año de 1811; fracasó por la anarquía: el 
espíritu provincial y la subvercion de todos 
los principios de una buena organización, 
la falta de respeto á un órden común y 
compacto, en fin, la anarquía fué la que 
sublevando las pasiones mezquinas de loca
lidad, rompió el vínculo nacional, consti
tuyéndose entonces tantos poderes locales 
como había pueblos. Hé aquí lo que nos 
hizo fracasar. La segunda tentativa de 
organización nacional en 1814 fracasó tam
bién contra la anarquía: el General Artigas 
levantando la bandera del provincialismo 
contra el Gobierno Central y contra la 
Asamblea Nacional fué el que provocó el 
fraccionamiento de todas las Provincias del

Comparemos ahora la marcha que se ha 
seguido en el Acuerdo de San Nicolás con 
relación a estos antecedentes.

[p.l 121 /E l Acuerdo de San Nicolás ha empezado 
por crear una esfera legal y circunscripta de 
cosas nacionales para dar el poder (único 
centro de hecho que existe la República) un 
origen convencional distinto del de la vict oria, 
y una sanción de voluntades constituidas, 
distinta de la que le daba la fuerza Militar. 
A esc poder, existente de hecho, se le han 
señalado facultades varias, pero bien defini
das, lo que entre nosotros Señores, es un 
gran paso. Se le han dado (repito), facul
tades que era preciso darle. ¿Para que? para 
establecer el nudo que siempre nos faltó; 
porque entre nosotros, el poder público ja
más ha existido representado en la organi
zación constitucional del pais.

Reconociendo el Acuerdo de San Nicolás 
que la flojedad del régimen central era lo 
que había impedido siempre la organiza
ción nacional, ha empezado por constituir 
ese poder en una esfera separada de la 
provincial, atendido el límite que consti
tucionalmente debe tener el derecho pro
vincial.

Estado; se entronizó entonces la anarquía, 
que es la subdivisión de todos los poderes 
públicos administrativos, cada villa se alzó 
independiente bajo la bandera de un cau
dillo soberano; las facciones se arrebataron 
el mando y se hicieron la guerra para tira
nizar y ser tiranizadas á su vez; y la ley 
común fracasó con las esperanzas del pueblo 
argentino.

Pero se ha dicho que en la Provincia de 
Buenos Aires la dictadura destruyó Con
gresos y encarceló Diputados. Este aserto 
es falso y carece fundamentalmente de 
exactitud. El señor Diputado que ha blaso
nado tanto de saber nuestra historia ha 
cometido en esta parte de su discurso un 
verdadero galimatías que nadie podrá en
tender, avanzando errores palmarios que 
no sé como pueda justificar, habiendo sido, 
como lo prueban sus años, testigo contem
poráneo de los hechos.

El Congreso del año 19 fué destruido por 
la anarquía y por las montoneras. Estas 
triunfaron del ejército nacional en la Caña
da de Cepeda, y la administración vino á 
tierra al empuje del espíritu local y de la 
anarquía y no de la dictadura. El Gober-

Se ha partido pues de un hecho consuma
do que nadie puede eliminar, de un hecho 
que forma la base de todo lo existente hoy, 
para llegar al hecho que anhelamos, el cual 
es la reorganización de la República Argen
tina. Y cuando se dispone por el acuerdo que 
lleve estas facultades un hombre que todos 
los Sres. Diputados se han apresurado á 
encomiar con una solicitud extraordinaria, 
parecía natural que no debiesen encontrarse 
oposiciones, porque las imperfecciones, si las 
hay, proceden del órden transitorio en que 
estamos; proceden de que ese acuerdo es 
como un órden de andamios necesarios para 
la construcción del edificio; que si bien hoy 
afean un poco su aspecto desapareciendo 
cuando esté concluido, (pero no menos indis
pensable en su aplicación), lo dejarán en toda 
la regularidad que le corresponde.

Yo deploro, Señores, que para atacar un 
acto, que todos debiéramos haber consagra
do, para que fenecido cuanto antes el órden 
provisorio, llegáramos al constitucional, que 
yo miro como la salvación de las libertades 
y del porvenir de la patria, deploro, digo, 
que para esto se haya acudido á la escitacion 
de las pasiones provinciales, que tantas otras

(edición
1864)

(edición
18531
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(edición nador que ellos impusieron á la Provincia 
18641 de Buenos Aires, D. Manuel de Sarratea, 

fué el que procesó y encarceló á los Dipu
tados del Congreso, es decir, á los partida
rios de la organización nacional vencidos 
entonces por la anarquía provincial. Asi es 
que cuando esos Diputados fueron encar
celados, era la anarquía del año 20 la que 
estaba entronizada: era la subdivisión del 
Poder público, y el espíritu de facción quie
nes los perseguían como autores de la orga
nización que había sido destruida.

La otra tentativa de organización fué la 
que se hizo entre el año 20 y 21, iniciando 
la reunión de un Congreso Constituyente 
en la ciudad de Córdoba; y es el mismo 
Diputado de quien me ocupo, quien ha 
demostrado ya á la Sala que esa tentativa 
fracasó también; contradiciendo en esto 
los asertos mismos de su propio discurso.

Del mismo modo, señores, los trabajos 
del año 27 al 28 so estrellaron contra la 
anarquía, y no contra el despotismo. En 
esta época Quiroga, Bustos y Aldao eran 
caudillos de anarquía y no dictadores: así 
es que lejos de obrar en el sentido de una 
ley central, obraban contra esta ley, para

romperla en nombre del espíritu de facción 
y reducir á pedazos la República, ejercien
do la tiranía en las respectivas provincias 
que manejaban. Porque lo repito, señores, la 
anarquía levanta siempre tiranuelos, y los 
que la encabezan en sus triunfos son siem
pre esencialmente déspotas.

Comparemos ahora la marcha que se ha 
seguido en el Acuerdo de San Nicolás con 
relación á estos antecedentes.
* El Acuerdo de San Nicolás ha empezado 
por crear una esfera legal y circunscripta 
de cosas nacionales para dar al poder (único 
centro de hecho que existe en la República) 
un órigen convencional distinto del de la 
victoria, y una sanción de voluntades cons
tituidas, distinta de la que le daba la fuerza 
militar. A ese poder, existente de hecho, se 
le han señalado facultades varias, pero bien 
difinidas, lo que entre nosotros señores, es 
un gran paso. Se le han dado (repito), fa
cultades que era preciso darles. ¿Para qué? 
para establecer el nudo que siempre nos 
faltó; porque entre nosotros, el poder públi
co jamás ha existido representado en la 
organización constitucional del pais.

Reconociendo el Acuerdo de San Nicolás

' í̂ssai veces nos ^an hecho fracasar, cuando ahora 
habríamos también fracasado, tal vez, sin 
aquel acuerdo.

Estoy cierto, Señores, que hemos de llegar 
al Congreso Nacional, y entonces yo he de 
requerir á los que tanto se agitan ahora, 
para que me señalen los males que habrá 
causado este acuerdo tan combatido de las 

ip ] 122 pasiones. Estoy/cierto que entonces les he 
de poder yo señalar los inmensos bienes que 
él habrá derramado por toda la República.

Yo concibo muy bien cuanto eco deben 
encontrar entre nosotros los que se proponen 
lisonjear las pasiones provinciales, y los celos 
locales; pero, Sres., por lo mismo me levanto 
mas alto contra ellos; y no quiero tener otro 
interés que el de la Nación. Es menester 
que haya un nudo para todas las Provincias, 
y que sobre ese nudo se haga la organización 
nacional. Para ello, quiero, sí, Sres., quiero 
que el Poder nacional tenga fuerza material, 
para que la ley común goce de esa fuerza 
también contra la disolución del vínculo, y 
sostengo que mientras tenga fuerza el que 
represente la ley nacional no ha de haber 
abusos. Háblese contra esto lo que se quiera, 
yo repito, que los abusos, teniendo fuerza el

que presida y represente el vínculo central 
de los pueblos han de ser transitorios, si los 
hay; que se ha de ir mejorando progresiva
mente, y cualesquiera que ellos sean por 
parte del Poder organizador, han de ser 
infinitamente de menor consecuencia que el 
desórden y la confusión que podía arrastrar 
la anarquía en virtud de la debilidad física 
de aquel poder. Dejo al tiempo, Señores, que 
me sincere de estas palabras duras pero sen
satas.

Porque, se dirá cuanto se quiera de los 
Estados Unidos de Norte América, el hecho 
es que ese pueblo se halló constituido desde 
que nació, se puede decir, y que nosotros 
después de 42 años de ensayos no hemos 
salido aun de los pañales de la infancia, ni 
hemos podido constituir el nombre siquiera 
de la nación. ¿Porqué? Por que hemos care
cido de esa cohesión de los ánimos y de ese 
respeto á los intereses comunes que liga las 
voluntades en el mantenimiento de una idea, 
y que hace la fuerza material de las institu
ciones. Entre nosotros siempre ha faltado, 
es preciso confesarlo. Este pueblo se ha arras
trado á las plantas de un dictador, tirano 
atroz, que hacia andar errantes á los ciuda-
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que la flojedad del régimen central era lo 
que había impedido siempre la organización 
nacional, ha empezado por constituir ese 
poder en una esfera separada de la pro
vincial, atendido el límite que constitucio
nalmente debe tener el derecho provincial.

Se ha partido pues de un hecho consuma
do que nadie puede iliminar [s?c: e] de un he
cho que forma la base de todo lo existente 
hoy, para llegar al hecho que anhelamos, el 
cual es la reorganización de la República Ar
gentina. Y cuando se dispone por el acuerdo 
que lleve estas facultades un hombre que 
todos los Srcs. Diputados se han apresurado 
á encomiar con una solicitud extraordinaria, 
parecía natural que no debiesen encontrarse 
oposiciones, porque las imperfecciones, si 
las hay, proceden del órden transitorio en 
que estamos; proceden de que ese acuerdo 
es como un órden de andamios necesarios 
para la construcción del edificio; que si bien 
hoy afean un poco su aspecto, desapare
ciendo cuando esté concluido, (pero no menos 
indispensable en su aplicación), lo dejarán 
en toda la regularidad que le corresponde.

Yo deploro, señores, que para atacar un 
acto que todos debiéramos haber consagra-

danos, y ha pagado los puñales y los agentes 
que llevaban por misión la de perseguirlos 
en el est rangoro como á bestias feroces, tan 
solo porque habian sido y eran partidarios 
de las libertades constitucionales de ese mis
mo pueblo. (Viva agitación en las tribunas y 
en la barra, contradicciones tumultuosas al 
asei'to del Ministro.)

Y aqui Señores, me honro con la declara
ción que hago: que amo como el que mas al 
pueblo de Buenos Aires en donde he nacido! 
¡pero alzo mi voz también para decir que mi 
Patria es la República Argentina y no Bue- 

lp ] 123 nos Aires! Quiero/al pueblo de Buenos Aires 
dentro de la República y en la República, y 
por eso es que me empeño en que salga del 
fango de las malas pasiones que lo postraron 
en la tiranía en que se ha mecido por veinte 
años. (Agitación y tumultos en la barra des
mintiendo al Ministro.) Tengamos sensatez 
para entrar cuanto antes en la ley; para que 
la ley tenga alguna vez la fuerza legal; para 
que la fuerza entre en el órden constitucio
nal, resista y venza las tentativas del desor
den y de la anarquía.

Señores, para separarnos de esta marcha 
adoptada por el Gobierno, veo que se acude

do, para que fenecido cuanto antes el órden (edición 
provisorio, llegáramos al constitucional, que 18641 
yo miro co[mo] la salvación de las libertades 
y porvenir de la patria, deploro, digo, que 
para esto se haya acudido á la excitación 
de las pasiones provinciales, que tantas 
otras veces nos han hecho fracasar, cuando 
ahora habríamos también fracasado, tal 
vez, sin aquel acuerdo.

Estoy cierto, señores, que hemos de 
llegar al Congreso Nacional, y entonces yo 
he de requerir á los que tanto se agitan 
ahora, para que me señalen los males que 
habrá causado este acuerdo tan combatido 
de las pasiones. Estoy cierto que entonces 
les he de poder yo señalar los inmensos 
bienes que él habrá derramado por toda la 
República.

Yo concibo muy bien cuanto éco deben 
encontrar entre nosotros los que se propo
nen lisonjear las pasiones provinciales, y los 
celos locales; pero, señores, por lo mismo 
me levanto mas alto contra ellos, y no 
quiero tener otro interés que el de la Na
ción. Es menester que haya un nudo para 
todas las Provincias, y que sobre ese nudo 
se haga la organización nacional. Para ello,

al lenguagc de las pasiones provinciales, |cdici'>,1'85:J| 
siempre ciegas é injustas, y que dándola co
mo la única que ha hecho sacrificios y méri
tos por la independencia de la República, 
se excitan sus celos contra un acuerdo en el 
que ella hace un papel igual á las otras, 
papel que se ha calificado de oprobioso en 
esta Sala.

Se han ponderado, Señores, los sacrificios 
hechos por Buenos Aires para la regenera
ción y libertad del pais, llamándolos csclu- 
sivos, y vuelvo á repetir, que los que tal han 
dicho, ignoran completamente la historia de 
la República Argentina, ó la falsifican con 
una intención siniestra. Ninguna de nuestras 
Provincias tiene el derecho de envanecerse 
sobre las demas á este respecto, y lo puedo 
probar.

El ejército que dió libertad á Chile ¿cuán
tos sudores costó y cuantas lagrimas á las 
Provincias de Cuyo, de la Rioja y de Cór
doba? Hay Diputados aqui que saben bien 
hasta donde prodigaron ellas su sangre y 
su riqueza para contribuir con él á la nacio
nalidad de todas. Nosotros contribuimos solo 
con algunos pesos y algunos hombres pero 
es preciso decirlo: el personal del ejército y



380 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

ledición quiero, sí, señores, quiero que el Poder 
18641 Nacional tenga fuerza material, para que 

la ley común goce de esa misma fuerza tam
bién contra la disolución del vínculo, y 
sostengo que mientras tenga fuerza el que 
represente la ley nacional no ha de haber 
abusos. Háblese contra esto lo que se quie
ra, .yo repito, que los abusos, teniendo 
fuerza el que presida y represente el vínculo 
central de los pueblos han de ser transito
rios, si los hay; que se ha de ir mejorando 
progresivamente, y cualesquiera que ellos 
sean por parte del poder organizador, han 
de ser infinitamente de menor consecuencia 
que el desórden y la confusión que podía 
arrastrar la anarquía en virtud de la debili
dad física de aquel poder. Dejo al tiempo, 
señores, que me sincere de estas palabras 
duras pero sensatas.

Porque, se dirá cuanto se quiera de los 
Estados Unidos de Norte América, el hecho 
es que ese pueblo se halló constituido desde 
que nació, se puede decir, y que nosotros 
después de 42 años de ensayos no hemos 
salido aun de los pañales de la infancia, ni 
hemos podido constituir el nombre siquiera 
de la nación. ¿Porqué? Por que hemos care

cido de esa cohesioa de los ánimos y de esc 
respeto á los intereses comunes que liga 
las voluntades en el mantenimiento de una 
idea, y que hace la fuerza material de las 
instituciones. Entre nosotros siempre ha fal
tado, es preciso confesarlo. Este pueblo se 
ha arrastrado á las plantas de un dictador, 
tirano atroz, que hacia andar errantes á 
los ciudadanos, y ha pagado los puñales y 
los agentes que llevaban por misión, la de 
perseguirlos en el estrangero como á bestias 
feroces, tan solo por que habian sido y eran 
partidarios de las libertades constituciona
les de esc mismo pueblo. {Viva agitación 
en las tribunas y en la barra, contradiccio
nes tumultuosas al aserto del Ministro).

Y aqui señores, me honro con la declara
ción que hago: que amo como el que mas 
al pueblo de Buenos Aires en donde he 
nacido! ¡pero alzo mi voz también para 
decir que mi patria es la República Argen
tina y no Buenos Aires! Quiero al Pueblo 
de Buenos Aires dentro de la República y 
en la República, y por eso es que me em
peño en que salga del fango de las malas 
pasiones que lo postraron en la tiranía en 
que se ha mecido por veinte años. (Agitación

¡e<iición_ Sus pertrechos se debió á los duros sudores 
de aquellas Provincias.

Ellas contribuyeron con el memorable re
gimiento N.° 11 que bajo las órdenes del 
bravo Las-Heras fué un modelo y una po
tencia en las campañas de Chile. El N.° l.° 
de los Andes, los cazadores y tantos otros 
que formaron y se remontaron muchas veces 
con los contingentes de esas Provincias que 
ahora se quieren obscurecer.

Y si del personal de los cuerpos pasamos 
á los pertrechos yo pregunto ¿de quienes 
eran los miles de caballos y muías y los 
innumerables carros con que el General San 
Martin se movió y obtuvo los famosos triun
fos que se consumaron en Chacabuco? Eran, 
Señores, de los vecinos de esas Provincias 
á quienes en nombre de esta patria que es 

lp.) 124 también la nuestra,/se les arrancaba por 
contribuciones exorbitantes una parte prin
cipal de sus patrimonios y bienes. No hemos 
sido, pues, nosotros solos los que hemos for
mado, mantenido y movido ese ejército que 
tantas glorias dió á la patria Argentina. Yo 
no quiero disimular estos hechos por que no 
quiero excitar injustamente el provincialis
mo para enceguecerlo. Yo, como creo á la

Provincia de Buenos Aires, parte de la patria 
Argentina, por eso le digo la verdad aunque 
sea amarga.

La guerra de la independencia fué cruda, 
tenaz, fué terrible en las fronteras del Norte, 
y cuando se pretende exaltar aquí el senti
miento provincial dándosenos á entender 
que lo hemos hecho todo, se comete una 
grave injusticia con aquellas Provincias del 
Norte; cuando la verdad por amarga que 
nos sea, es que ellas fueron con su valor, su 
dinero y sus enormes sacrificios la muralla 
que durante diez años detuvo el poder espa
ñol en aquellas fronteras ¿y cuanto les costó 
tener que defender esa frontera?.. . .  Pues la 
regaron con su sangre impidiendo así que 
nosotros tuviéramos que sostener desepera- 
damente la nuestra.

Estos son los sacrificios que las Provincias 
han hecho por la causa común.

Y por último ¿porque venir á excitar el 
provincialismo por cuestiones insubstancia
les y de mera forma, cuando hace unos meses 
apenas que dos de nuestras Provincias se 
alzaron para darle libertad á Buenos Aires, 
que yacía cual un pueblo vil y humillado? 
Y no merece este servicio una eterna grati-
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y tumultos en la barra desmintiendo al 
Ministro). Tengamos sensatez para entrar 
cuanto antes en la ley; para que la ley tenga 
alguna vez la fuerza legal; para que la 
fuerza entre en el órden constitucional, re
sista y venza las tentativas del desorden y 
de la anarquía.

Señores, para separarnos de esta marcha 
adoptada por el Gobierno, veo que se acude 
al lenguaje de las pasiones provinciales, 
siempre ciegas é injustas, y que dándola 
como la única que ha hecho sacrificios y 
méritos por la independencia de la Repú
blica, se excitan sus celos contra un acuerdo 
en el que ella hace un papel igual á las 
otras, papel que se ha calificado de opro
bioso eji esta Sala.

Se han ponderado, señores, los sacrificios 
hechos por Buenos Aires para la rejenera- 
cion y libertad del pais, llamándolos esclu- 
sivos, y vuelvo á repetir, que los que tal 
han dicho, ignoran completamente la his
toria de la República Argentina, ó la falsi
fican con una intención siniestra. Ninguna 
de nuestras Provincias tiene el derecho de 
envanecerse sobre las demás á este res
pecto, y lo puedo probar.

tud? Yo por mi parte, complaciéndome siem
pre en alzar la voz de mi conciencia, declaro 
que hasta por honradez estamos obligados 
á esa gratitud.

¿Que importa, Señores, que dos ó tres in
dividuos de los que están en la Sala de esta 
Provincia hayan venido en el ejército liber
tador? ¿Son ellos acaso los que constituían su 
cuerpo? ¿Se debe á ellos la empresa y la victo
ria que la coronó? Lo creerán ellos tal vez .. . .  
pero aqui no venimos á desplegar las jactan
cias de la vanidad, porque esto nada tiene 
que ver con los elementos que han preparado 
y siguen elevando la organización nacional.

El provincialismo, Señores, es hoy absur
do. No hace mucho que la Provincia de Bue
nos Aires, habia renunciado al honor y á la 
fama; y se habia entregado á un tirano dán
dole sus rentas y sus soldados. Los hombres 
de dos Provincias fueron los que abando
nando sus hijos y mujeres á la horfandad y 
al duelo, iniciaron libertar este pueblo, que 

tp ] 125 ya parecía que/ni quería ser libertado y se 
hallaba muy bien con la abyección y desho
nor en que estaba----

Sr. Gamboa: que se llame al órden, Sr. 
Presidente, al Ministro que tantos insultos

El ejército que dió la libertad á Chile Micíón 
¿cuántos sudores costó y cuántas lágrimas 18841 
á las Provincias de Cuyo, de la Rioja y de 
Córdoba? Hay Diputados aquí que saben 
bien hasta donde prodigaron ellas su sangre 
y su riqueza, para contribuir con ella á la 
nacionalidad de todas. Nosotros contri
buimos solo con algunos pesos y con algunos 
hombres, pero es preciso decirlo: el personal 
del ejército y sus pertrechos de debió á los 
duros sudores de aquellas Provincias.

Ellas contribuyeron con el memorable 
Tejimiento Núm. 11 que bajo las órdenes 
del bravo Las-Heras fué un modelo y una 
potencia en las campañas de Chile. El 
Núm. l.° de los Andes, los cazadores y 
tantos otros que formaron y se remontaron 
muchas veces con los continjcntes de esas 
Provincias que ahora se quieren obscurecer.

Y si del personal de los cuerpos pasamos 
á los pertrechos, yo pregunto ¿de quiénes 
eran los miles de caballos y muías y los 
innumerables carros con que el general San 
Martin se movió y obtuvo los famosos 
triunfos que se consumaron en Chacabuco?
Eran, señores, de los vecinos de esas Pro
vincias á quienes en nombre de esta patria

hace al pueblo de Buenos Aires. (Ruidosas icdición 
señales de reprobación al Ministro. Gritos en lf 
toda la bari'a:—caliese el Ministro, abajo el 
Ministro, d'a. &a. El desorden dura por algún 
tiempo. El Presidente consigue al fin que las 
tribunas y la barra guarden silencio.)

El Sr. Ministro de Instrucción Pública: 
Muchas leyes hay votadas en este mismo 
lugar que comprueban lo que he dicho, re
nunciando Buenos Aires, á su honor, á su 
libertad, y á su fama (estrepitoso movimiento 
en la barra, gritos:—no fué el ptieblo, no fué 
Buénos Aires.)

Cuando he dicho que la Provincia de Bue
nos Aires habia cedido su derecho al honor 
y á la fama, me he referido á las leyes que 
con ese fin se dictaron en tiempo..............

Sr. Velez Sarsfield: Si el Sr. Ministro de
seara evitar los desórdenes de la barra, y 
que se mantuviera en silencio, yo le suplico 
que escuse esas injuriosas espresiones..........

Sr. Ministro de Instrucción Pública: Y yo 
suplico al Sr. Diputado que reflexione que 
yo solo soy el juez de mis palabras. Si el 
espíritu provincial de la barra se exaltase 
será porque no sé lisonjearle con la mentira 
(mas murmullo y desorden en la barra). La
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[edición que es también la nuestra, se les arrancaba 
18641 por contribuciones exhorbitantes una parte 

principal de sus patrimonios y bienes. No 
hemos sido, pues, nosotros solos los que 
hemos formado, mantenido, y movido ese 
ejército que tantas glorias dió á la patria 
argentina. Yo no quiero disimular estos 
hechos porque no quiero excitar injusta
mente el provincialismo para enceguecerlo. 
Yo, como creo á la Provincia de Buenos 
Aires, parte de la patria argentina, por eso 
le digo la verdad aunque sea amarga.

La guerra de la independencia fué cruda, 
tenaz, fué terrible en las fronteras del Norte, 
y cuando se pretende exaltar aquí el senti
miento provincial, dándosenos á entender 
que lo hemos hecho todo, se comete una 
grave injusticia con aquellas Provincias del 
Norte; cuando la verdad, por amarga que 
nos sea, es que ellas fueron con su valor, su 
dinero y sus enormes sacrificios la muralla 
que durante diez años detuvo el poder es
pañol en aquellas fronteras ¿y cuánto les 
costó tener que defender esa frontera?... 
Pues la regaron con su sangre, impidiendo 
así que nosotros tuviéramos que sostener 
desesperadamente la nuestra.

(cdici6Í853] ^arra me ha de oir: yo la hé de mantener en 
silencio mientras hable, porque sé como se 
le hace guardar silencio (nuevos murmullos 
y agitación en la baira.)

Se dice que habria sido una gran cosa que 
el General Urquiza se hubiese elevado al 
puesto que le corresponde, al puesto que ya 
era el suyo, por la nación misma y no por los 
Gobernadores: que realizára la organización 
nacional por la ley y no por la voluntad de 
los Gobiernos. Pero ¿por cual ley, Señores? 
¿hay alguna que marque la senda para ello? 
y no habiéndola, como no la hay, pueden 
llenarse las exigencias del momento d e . 
otro modo que como se ha hecho para llegar 
á la formación de esa ley que se echa de 
menos?

Se habla mucho aqui de leyes, y de leyes 
que se han violado para criar [s¿c: e] una dic
tadura con atribuciones ilegales. Pero la cucs- 
tionre quería que se dijera donde está la ley 
que marca las atribuciones legales del Poder 
nacional; y no habiéndola, es indispensable 
que el origen sea ilegal, es decir que no pro
ceda de la ley que no existe, sino de criarla, 
para que la haya, fortificando y sancionando 
el poder que ha de trabajar por que la haya.

Estos son los sacrificios que las Provincias 
han hecho por la causa común.

Y por último ¿por qué venir á excitar 
el provincialismo por cuestiones insustan
ciales y de mera forma, cuando hace unos 
meses apenas que dos de nuestras Provin
cias se alzaron para darle libertad á Buenos 
Aires, que yacía cual un pueblo vil y humi
llado? Y no merece este servicio una eterna 
gratitud? Yo por mi parte, complaciéndome 
siempre en alzar la voz de mi conciencia, 
declaro que hasta por honradez estamos 
obligados á esa gratitud.

¿Qué importa, señores, que dos ó tres 
individuos de los que están en la Sala de 
esta Provincia hayan venido en el ejército 
libertador? ¿Son ellos acaso los que cons
tituían su cuerpo? ¿Se debe á ellos la em
presa y la victoria que la coronó? Lo cree
rán ellos tal vez... pero aquí no venimos á 
desplegar las jactancias de la vanidad, 
porque esto nada tiene que ver con los 
elementos que han preparado y siguen ele
vando la organización nacional.

El provincialismo, señores, es hoy ab
surdo. No hace mucho que la Provincia de 
Buenos Aires, habia renunciado al honor y

/ Yo he dicho que ley ninguna marca esas Ip I i-’« 
atribuciones porque desgraciadamente nues
tro órden nacional ha sido siempre un caos; 
pero repito que como nación tenemos una 
ley fundamental de la República, y digo 
que existe por que está constituida en nues
tra bandera, en nuestra historia y en nuestro 
mismo ser, por consiguiente es fundamental, 
dándonos una misma nacionalidad.

Los Gobernadores de San Nicolás, no han ' 
hecho mas que reglamentarla para cumplirla 
tomando las medidas previas y necesarias 
para la formación del Congreso que nos ha 
de constituir. Por otra parte, Señores, el 
voto de las Provincias Argentinas ha facul
tado en su mayoría á los Gobiernos para dar 
provisoriamente al General Urquiza esas 
atribuciones reglamentarias que le dá el 
acuerdo. En cuanto á las otras atribuciones 
que se refieren al mando de la fuerza, con
vengamos que ese General no necesitaba 
que se la diesen, pues que antes de ese título 
de Director que le han dado las autoridades 
provinciales, y que la Sala de Buenos Ayres 
puede desconocerle, pero no quitarle, por que 
ella no tiene autoridad nacional para esto, 
antes, digo, el mandaba la fuerza militar
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á la fama; y se había entregado á un tirano 
dándole sus rentas y sus soldados. Los hom
bres de dos Provincias fueron los que aban
donando sus hijos y mujeres á la horfandad 
y al duelo, iniciaron libertar este pueblo, 
que ya parecía que ni quería ser libertado, 
y se hallaba muy bien con la abyección y 
deshonor en que estaba...

Sr. Gamboa: que se llame al órden, Señor 
Presidente, al Ministro que tantos insultos 
hace al pueblo de Buenos Aires. (Ruidosas 
señales de reprobación al Ministro. Gritos 
en toda la barra:—cállese el Ministro, abajo 
el Ministro, &a. &a. El desorden dura por 
alguñ tiempo. El Presidente consigue al fin 
que las tribunas y la barra guarden silencio.)

Sr. Ministro de Instrucción Pública: Mu
chas leyes hay votadas en este mismo lugar 
que comprueban lo que he dicho, renuncian
do Buenos Aires, á su honor, á su libertad, 
y á su fama (estrepitoso movimiento en la 
barra, gritos:—no fué el pueblo, no fué Bue
nos Aires.)

Cuando he dicho que la Provincia de 
Buenos Aires había cedido su derecho al 
honor y á la fama, me he referido á las 
leyes que con ese fin se dictaron en tiempo...

Sr. Velez Sarsfield: Si el Señor Ministro [edición 
deseara evitar los desórdenes de la barra, 18641 
y que se mantuviera en silencio, yo le su
plico que cscuse esas injuriosas espresiones...

Sr. Ministro de Instrucción Pública: Y 
yo suplico al Señor Diputado que refleccio- 
ne que yo solo soy el juez de mis palabras.
Si el espíritu provincial de la barra se exal
tase será por que. no sé lisonjearle con la 
mentira (mas murmullo y desorden en la 
barra). La barra me ha de oir: yó la he de 
mantener en silencio mientras hable, por
que sé como se le hace guardar silencio 
(nuevos murmullos y agitación en la barra.)

Se dice que habría sido una gran cosa 
que el General Urquiza se hubiese elevado 
al puesto que le corresponde, al puesto que 
ya era suyo, por la nación misma y no por 
los Gobernadores: que se realizára la orga
nización nacional por la ley y no por la 
voluntad de los Gobiernos. Pero, ¿por cual 
ley, Señores? ¿hay alguna qüe marque la 
senda para ello? y no habiéndola, como 
no la hay, pueden llenarse las exigencias 
del momento de otro modo que como se 
ha hecho para llegar á la formación de esa 
ley que se echa de menos?

única que hoy tiene en pié la República que 
es la de Entre-Rios y Corrientes.

Mal conoce las reglas constitucionales el 
Diputado que para hallar incompatible la 
reunión en manos del Ejecutivo del mando 
militar y del tesoro nacional, ha dicho que 
el acuerdo de San Nicolás, ha puesto las 
bayonetas en una de las manos del Director 
y los pesos en la otra, dejando á la nación á 
sus pies.

Figura vacia de retórica que nada signi
fica. ¿Qué poder bien reglado hay en las 
naciones que no se halle en este caso? ¿Qué 
es en todas partes el Ejecutivo sino el Gefe 
de los ejércitos y el administrador de los 
tesoros públicos?

Y sobre todo, Señores, ¿que tesoros y que 
bayonetas son las que ha entregado al Gene
ral Urquiza el acuerdo de San Nicolás? ¿Qué 
objeto puede tenerse en agitar al pueblo con 
ponderaciones de un genero tan falso? Si 
alguna autoridad ejerce el General Urquiza, 
es la que tiene como gefe del ejército que 
triunfó de Rosas: ejército perteneciente á la 
Provincia que él manda, y que nadie le 
puede disputar, y en cuanto á las sumas de 
que ha de disponer son las que cada Provin

cia le entregará para sufragar á los gastos [edición 
que demanda la organización nacional. Es u 
preciso, Señores, no sé que, para negar las 
ventajas y la necesidad de semejantes esti
pulaciones.

/ Aunque no lo he oido en la Sala es muy Ip i i-’7 
corriente oir decir que lo mejor para nos
otros es de que la República se fraccione 
para aislarnos. Creo que hace muy pocos 
meses que no se habría dicho otro tanto, sino 
que se deseaba lo contrario.

Sr. Velez Sarsfield: ¿En donde se ha dicho 
eso?

Sr. Ministro de Instrucción Pública: He
dicho que no lo he oido en la Sala: y creo 
también que en todos los corazones leales 
que haya en la Provincia de mi nacimiento 
no habrá uno que abrigue semejantes senti
mientos, ni que niegue el mérito que el Ge
neral Urquiza ha ganado para la patria en el 
alto puesto de Libertador que ha ocupado.

Si á los que nos han librado del dominio 
español les somos agradecidos, digo que lo 
mismo debemos serlo respecto del General 
Urquiza, pues le debemos grandes, inmensos 
bienes por lo que es justo le tributemos adhe
sión y respeto, y animados de esos sentimien-
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Se habla mucho aquí de leyes, y de leyes 
que se-han violado para criar una dictadura 
con atribuciones ilegales. Pero la cuestión 
requería que se dijera donde está la ley que 
marca las atribuciones legales del Poder 
nacional; y no habiéndola, es indispensable 
que el origen sea ilegal, es decir que no 
proceda de la ley que no existe, sino de 
criarla, para que la haya, fortificando y 
sancionando el poder que ha de trabajar 
porque la haya.

Yo he dicho que ley ninguna marca esas 
atribuciones porque desgraciadamente nues
tro órden nacional ha sido siempre un caos; 
pero repito que como nación tenemos una 
ley fundamental de la República, y digo 
que existe por que está constituida en nues
tra bandera, en nuestra historia y en nues
tro mismo ser, por consiguiente es funda
mental, dándonos una misma nacionalidad.

Los Gobernadores en San Nicolás, no 
han hecho mas que reglamentar para cum
plirla tomando las medidas prévias y nece
sarias para la formación del Congreso que 
nos ha de constituir. Por otra parte, Seño
res, el voto de las Provincias Argentinas 
ha facultado en su mayoría á los Gobiernos

[edicióiS53l tos y muy grandes esperanzas habría 
puesto mi firma en el acuerdo de San Nicolás 
seguro de que el tiempo había de traer jus
ticia para ella.

Queda establecido por los antecedentes 
de que me he ocupado, que el acuerdo de 
San Nicolás obliga como emanación de la 
ley fundamental de la nación, sino también 
en cuanto reglamenta, en virtud de esa ley 
nacional el cumplimiento de la obligación 
que ella impone á todos los Gobiernos locales 
de organizar el pais. Y ademas de que queda 
establecido que ellos procedieron por esa 
ley, hay otra también que es la de los tra
tados de 1831.

En estos se establece que la primera cosa 
que deben hacer los Gobiernos de las Pro
vincias era la de restablecer un Congreso 
constituyente. Viendo el P. E. que esa era 
una ley, y que no había Sala provincial que 
tuviera competencia para revocarla, fué á 
San Nicolás á cumplirla porque eso era de su 
esclusivo resorte.

La Sala, como ha dicho muy bien un Sr. 
Diputado, no tiene derecho ninguno para 
fiscalizar y repeler lo acordado como acto 
público y complejo, como acuerdo 6 regla-

para dar provisoriamente al General Urqui- 
za esas atribuciones reglamentarias que le 
dá el acuerdo. En cuanto á las otras atribu
ciones que se refieren al mando de la fuerza, 
convengamos que ese General no necesitaba 
que se la diesen, pues que antes de ese título 
de Director que le han dado las autoridades 
provinciales, y que la sala de Buenos Aires 
puede desconocerle, pero no quitarle, por 
que ella no tiene autoridad nacional para 
esto, antes, digo, el mandaba la fuerza 
militar única que hoy tiene en pié la Repú
blica que es la de Entrc-Rios y Corrientes.

Mal conoce las reglas constitucionales el 
Diputado que para hallar incompatible la 
reunión en manos del Ejecutivo del mando 
militar y del tesoro nacional, ha dicho que 
el acuerdo de San Nicolás, ha puesto las 
bayonetas en una de las manos del Director 
y los pesos en la otra, dejando á la nación 
á sus pies.

Figura vacia de retórica que nada signi
fica. ¿Qué poder bien reglado hay en las 
naciones que no se halle en este caso? ¿Qué 
es en todas partes el Ejecutivo sino el Gefe 
de los ejércitos y el administrador de los 
tesoros públicos?

mentó; porque existiendo una ley ella no 
tiene competencia para fiscalizar la parte 
reglamentaria de su ejecución. Lo único que 
ella puede hacer es: considerar si en eso se 
le ha usurpado alguna prerrogativa en los 
detalles, y nada mas, porque es de su esclu
sivo resorte el reglamentar el cumplimiento 
de las leyes. Y me propongo, Sr. Presidente, 
demostrar que en ese acto el Gobierno no ha 
usurpado ninguna de las pre[r]rogativas de la 
/Sala. Esto merece un poco de detención Ip-I 
por mi parte, porque es materia radical para 
la cuestión administrativa que nos ocupa.

Se ha dicho aquí, me parece, y es mas que 
sabido que la Provincia no tiene carta cons
titucional; y nadie ignora, Señores, que la 
hemos suplido hasta hoy con meras prácticas 
recibidas. Nosotros sabemos que somos 6 
que debemos ser una sociedad bajo el sis
tema representativo, y que en todos los 
países representativos hay tres poderes que 
funcionan en igual gerarquia: el Legislativo, 
el Ejecutivo y el Judicial. Esta es la base de 
nuestra administración. Pero pasando de 
ella, nó hay nada mas que esté definido, sino 
por la vaguedad misma de las consecuencias 
que dá aquel hecho práctico y recibido. Por
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Y sobre todo, Señores, ¿qué tesoros y 
que bayonetas son las que ha entregado 
al General Urquiza el acuerdo de San Ni
colás? ¿Qué objeto puede tenerse en agitar 
al pueblo con ponderaciones de un género 
tan falso? Si alguna autoridad ejerce el Ge
neral Urquiza, es la que tiene como gefe del 
ejército qua [sí'c:  c ] triunfó de Rosas: ejército 
perteneciente á la Provincia que él manda, 
y que nadie le puede disputar, y en cuanto 
á las sumas de que ha de disponer son las 
que cada Provincia le entregará para su
fragar á los gastos que demanda la organi
zación nacional. Es preciso, Señores, no sé 
que, para negar las ventajas y la necesidad 
de semejantes estipulaciones.

Aunque no lo he oido en la Sala, es muy 
corriente oir decir que lo mejor para nosotros 
es de que la República se fraccione para 
aislarnos. Creo que hace muy pocos meses 
que no se habría dicho otro tanto, sinó que 
se deseaba lo contrario.

Sr. Velez Sarsfield—¿En dónde se ha 
dicho eso?

Sr. Ministro de Instrucción Pública—
He dicho que no lo he oido en la Sala: y 
creo también que en todos los corazones

leales que haya en la Provincia de mi naci- («díoión 
miento no habrá uno que abrigue semejantes 1 
sentimientos, ni que niegue el mérito que el 
General Urquiza ha ganado para la patria 
en el alto puesto de Libertador que ha 
ocupado.

Si á los que nos han librado del dominio 
español les somos agradecidos, digo que lo 
mismo debemos serlo respecto del General 
Urquiza, pues le debemos grandes, inmen
sos bienes, por lo que es justo le tributemos 
adhesión y respeto, y animados de esos 
sentimientos y de grandes esperanzas habría 
puesto mi firma en el acuerdo de San Nico
lás, seguro de que el tiempo había de traer 
justicia para ella.

Queda establecido por los antecedentes 
de que me he ocupado, que el acuerdo de 
San Nicolás no solo obliga como emanación 
de la ley fundamental de la Nación, sino 
también en cuanto reglamenta, en virtud 
de esa ley nacional el cumplimiento de la 
obligación que ella impone á todos los Go
biernos locales, de organizar el pais. Y 
ademas de que queda establecido que ellos 
procedieron por esa ley, hay otra también 
que es la de los tratados de 1831.

consiguiente, nosotros no tenemos como Pro
vincia carta constitucional; y desde que no 
la tenemos, no podemos pretender el arre
glarnos á ella para determinar las atribucio
nes de los Cuerpos soberanos de la Provincia. 
¿En virtud de que texto nacen las atribu
ciones de estos poderes?.. . .  En virtud de 
ninguno: luego todos ellos están ilimitados y 
vagos en el hecho y en el derecho, y para 
emprender la obra de la organización nacio
nal no tenemos mas norte que esa ley prác
tica de nuestra existencia común, que aun 
que ilimitada, es por decirlo así, nuestro 
único derecho constitucional.

Es preciso no olvidar este hecho capital, 
Señores, que la Provincia de Buenos Aires 
no tiene leyes constitucionales que le sean 
propias. Tiene sí algunas leyes orgánicas 
desligadas, pero no lo que se llama forma y 
código constitucional. Esto es innegable. De 
consiguiente entre nosotros hay dos cosas 
que rigen nuestros actos administrativos: los 
principios generales de la ciencia política 
que aprendimos en los libros estrangeros; y 
los hechos estravagantes que nos han im
puesto las diversas peripecias de nuestra 
revolución.

Las leyes sobre aduanas, caminos y pos- [edición 
tas, sobre la fuerza militar, con las prácticas 18531 
que hoy tenemos, no nacen, Señores, de un 
órden legalmcnte existente entre nosotros, 
porque todos ellos son emanados de un es
tado transitorio que jamas tuvo existencia 
legal entre nosotros. Esto lo sabe cualquiera 
que conozca nuestra historia tan intrincada, 
como es necesario conocerla para poder ha
blar con propiedad de legalidad ó ilegalidad.
Antes del año 20 no hubo jamas en la Pro
vincia de Buenos Aires, órden alguno admi
nistrativo en aduanas, milicias y demas que 
no fuera nacional, eminentemente nacional, 
mas nacional mil veces que lo que hace el 
/acuerdo de San Nicolás. Así pues, entre ipj 120 
el año 10 y el año 20 lejos de existir aquí 
derecho alguno constitucional que fuese pro
vincial, existió siempre, consagrada para la 
más perfecta legalidad, la negación absoluta 
de todo elemento provincial: siendo esclu- 
sivamente nacional por las leyes Vigentes 
toda la organización administrativa que 
aquí existia.

En el año 20 todo ese órden legal vino al 
suelo por el empuje de la anarquía, y los dife
rentes territorios de la República quedaron

Tomo IV 25
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[edición En estos se establece que la primera cosa 
1864] qUe deben hacer los Gobiernos de las Pro

vincias era la de restablecer un Congreso 
constituyente. Viendo el P. E. que esa era 
una ley, y que no habia Sala Provincial 
que tuviera competencia para revocarla, 
fué á San Nicolás á cumplirla porque eso 
era de su esclusivo resorte.

La Sala, como ha dicho muy bien un Sr. 
Diputado, no tiene derecho ninguno para 
fiscalizar y repeler lo acordado como acto 
público y complexo, como acuerdo 6 re
glamento ; porque existiendo una ley ella no 
tiene competencia para fiscalizar la parte 
reglamentaria de su ejecución. Lo único que 
ella puede hacer es: considerar si en eso se 
le ha usurpado alguna prerrogativa en los 
detalles, y nada mas, porque es de su esclu
sivo resorte el reglamentar el cumplimiento 
de las leyes. Y me propongo, Sr. Presidente, 
demostrar que en ese acto el Gobierno no ha 
usurpado ninguna de las prerrogativas de la 
Sala. Esto merece un poco de detención por 
mi parte, porque es materia radical para la 
cuestión administrativa que nos ocupa.

Se ha dicho aquí, me parece, y es mas 
que sabido que la Provincia no tiene carta

constitucional; y nadie ignora, Señores, que 
la hemos suplido hasta hoy con meras prác
ticas recibidas. Nosotros sabemos que somos 
6 que debemos ser una sociedad bajo el 
sistema representativo, y que en todos los 
países representativos hay tres poderes que 
funcionan en igual gerarquia: el Legislativo, 
el Ejecutivo y el Judicial. Esta es lá base 
de nuestra administración. Pero pasando de 
ella, no hay nada mas que esté definido, 
sino por la vaguedad misma de las conse
cuencias que dá aquel hecho práctico y 
recibido. Por consiguiente, nosotros no te
nemos como Provincia carta constitucional; 
y desde que no la tenemos, no podemos 
pretender el arreglarnos á ella para deter
minar las atribuciones de los Cuerpos sobe
ranos de la Provincia. ¿En virtud de qué 
texto nacen las atribuciones de estos pode
res?... En virtud de ninguno: luego todos 
ellos están ilimitados y vagos en el hecho 
y en el derecho, y para emprender la obra 
de la organización nacional no tenemos 
mas norte que esa ley práctica de nuestra 
existencia común que aunque ilimitada, es 
por decirlo así, nuestro único derecho cons
titucional.

[edición por el hecho en un triste y oscuro aislamien- 
1853 to. ¿Será este aislamiento el origen de la 

legalidad provincial con que hoy se pretende 
argüir?

No lo niego en parte, pero ese aislamiento 
fué producido por una revolución de cosas 
que jamas fué consagrada en esta Provincia. 
Aceptada como un hecho forzoso la situa
ción circunscripta que nos habia impuesto el 
designio anárquico del año 20, nos ocupamos 
naturalmente en reglamentar nuestra vida 
provincial, aceptando como un hecho tran
sitorio, y que jamas tuvo las simpatías de 
este pais; pues no hay quien no sepa que el 
voto constante de esta Provincia fué el de 
ser siempre la capital de la República y como 
tal la residencia y el centro de la autoridad 
nacional. Asi es que apenas pasaron tres 
años cuando ya todo se empezó con la mira 
de restablecer el órden de cosas nacionales 
sin que en la Provincia se hubiese radicado 
ninguna ley constitucional, que sancionase 
el órden meramente provincial de sus esta
blecimientos administrativos.

Por otra parte, Señores, el regimen pro
vincial no ha tenido jamas entre nosotros 
otro apoyo que el de las usurpaciones revo

lucionarias; ha sido siempre un instrumento 
de facción, 6 una medida de prudencia tran
sitoria como la de la ley de 1824.... Pero 
definitivo, jamas, lo repito, hemos tenido 
un regimen provincial, al paso que nuestra 
revolución, que es de la que nos ha venido 
nuestra existencia, no ha producido un solo 
acto espontáneo y legal que no haya sido 
consagrado el órden nacional y colectivo de 
todas las Provincias del Estado en un solo 
cuerpo.

Esta es, Señores, la verdadera base cons
titucional de la legalidad administrativa en
tre nosotros: jamas hemos tenido otra cosa; 
y los que quieren hablar de legalidad saliendo 
de ella, ignoran de lo que hablan. Y yo desa
fio al mas avezado de nuestros jusisconsultos 
á que me diga que quiere decir Provincia 
hablando constitucionalmente; á que me se- 
ña/le cual es la ley orgánica que hace de Ip ) 13° 
Buenos Aires una nueva Provincia.

El Sr. Pórtela: La del año 10.
El Sr. Ministro de Instrucción Pública: La 

del año 10! Me gusta, Señores, que se me 
interrumpa, porque he de contestar con cal
ma á todo, sin perder lo que forma el hilo 
de mi discurso. La del año 10! dice el Sr.
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Es preciso no olvidar este hecho capital, 
Señores, que la Provincia de Buenos Aires 
no tiene leyes constitucionales que le sean 
propias. Tiene sí algunas leyes orgánicas 
desligadas, pero no lo que se llama forma 
y código constitucional. Esto es innegable. 
De consiguiente, entre nosotros hay dos 
cosas que rigen nuestros actos administra
tivos; los principios generales de la ciencia 
política que aprendimos en los libros estran- 
geros; y los hechos estravagantes que nos 
han impuesto las diversas peripecias de 
nuestra revolución.

Las leyes sobre aduanas, caminos y pos
tas, sobre la fuerza militar, con las prácticas 
que hoy tenemos, no nacen, señores, de un 
órden legalmente existente entre nosotros, 
porque todos ellos son emanados de un 
estado transitorio que jamás tuvo existencia 
legal entre nosotros. Esto lo sabe cualquiera 
que conozca nuestra historia tan intrincada, 
como es necesario conocerla para poder 
hablar con propiedad de legalidad ó ilega
lidad. Antes del año 20 no hubo jamás en 
la Provincia de Buenos Aires, órden alguno 
administrativo en aduanas, milicias y demas 
que no fuera nacional, eminentemente na

cional, mas nacional mil veces que lo que [edición 
hace el acuerdo de San Nicolás. Así pues, 18641 
entre el año 10 y el año 20 lejos de existir 
aquí derecho alguno constitucional que 
fuese provincial, existió siempre, consagra
da para la mas perfecta legalidad, la nega
ción absoluta de todo elemento provincial: 
siendo esclusivamente nacional por las leyes 
vigentes toda la organización administra
tiva que aquí existia.

En el año 20 todo esc órden legal vino ál 
suelo por el empuje de la anarquía, y los 
diferentes territorios de la República que
daron por el hecho en un triste y oscuro 
aislamiento. ¿Será este aislamiento el origen 
de la legalidad provincial con que hoy se 
pretende argüir!

No lo niego en parte, pero ese aislamiento 
fué producido por una revolución de cosas 
que jamás fué consagrada en esta Provin
cia. Aceptada como un hecho forzoso la 
situación circunscripta que nos había im
puesto el designio anárquico del año 20, 
nos ocupamos naturalmente en reglamentar 
nuestra vida provincial, aceptando como 
un hecho transitorio, y que jamás tuvo las 
simpatías de este pais; pues no hay quien

Diputado, avanzando en ello un error enor
me, y como veo por esto que el Sr. Diputado 
ignora lo que sucedió el año 10, yo se lo 
haré saber para que vea que esa ley estuvo 
tan lejos de ser provincial que es en su esen
cia y en su sentido mismo eminentemente 
nacional; por la voluntad y por la inteligen
cia de los que la gravaron en el aconteci
miento mismo que nos dió el ser. En Mayo 
de 1810, durante el Cabildo abierto que san
cionó aquel acontecimiento, el Fiscal Villota, 
magistrado respetabilísimo de entonces, abo
gó por el imperio español; y reclamando con
tra la legitimidad del acto de 1810, dijo que 
una sola parte del Vi[r]reinato era incompe
tente para declarar un cambio en el Estado, 
variando la base de la organización y perte
nencia á los demas; y el ilustre Dr. Pasos 
cuya voz elocuente ha sonado tanto en este 
mismo lugar en épocas pasadas, dejando 
imperecederos recuerdos para nuestra histo
ria, le respondió con muchísima razón que la 
capital del Vi[r]reinato con la fuerza bastante 
para opinar libremente, podía asumir la re
presentación del derecho de las demas que 
estaban sometidas, y por todas ellas, ges
tionar la cosa común. Esa vigorosa réplica

fué cubierta con los aplausos de la asamblea (cdici6n 
del pueblo, quedando así consagradas en las íswi 
palabras de los revolucionarios, como se vé, 
la negación de todo derecho provincial. Vea 
pues el Sr. Diputado cuan errónea es su 
pretensión de dar por origen del régimen 
provincial la revolución de 1810. Oh Señor! 
Semejante aserto es insostenible para quien 
conozca nuestra historia! Pero ademas, cual 
fué el primer acto de la revolución de 1810?
Fué la de mandar una espedicion de 1500 
hombres á las Provincias. ¿Con que objeto? 
con el de ayudarlas á libertarse de los man
datarios españoles, para que quedase el vi
rre inato  entero, que abrazaba éntonces á Bo- 
livia uniformado bajo la ley orgánica de 1810 
¿y como se me interrumpe entonces para 
ponerme en ese acto el origen del derecho 
provincial? solamente no sabiendo de lo que 
se habla y queriendo faltar á la exactitud 
como ha faltado el Sr. Diputado.

/Véase pues, Sres., si he dicho con razón [P.] 131 
que entre nosotros no hay derecho ninguno 
provincial definitivo.

Tal vez, Sr. Presidente, la hora fuese avan
zada, y conviniese á la Sala suspender la 
sesión; pero quedaría yo con la palabra por-
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no sepa que el voto constante de esta Pro
vincia fué el de ser siempre la capital de 
la República y como tal la residencia y el 
centro de la autoridad nacional. Así es que 
apenas pasaron tres años cuando ya todo 
se empezó con la mira de restablecer el 
órden de cosas nacionales sin que [en] la 
Provincia se hubiese radicado ninguna ley 
constitucional, que sancionase el órden me
ramente provincial de sus establecimientos 
administrativos.

Por otra parte, señores, el regimen pro
vincial no ha tenido jamás entre nosotros 
otro apoyo que el de las usurpaciones revo
lucionarias; ha sido siempre un instrumento 
de facción ó una medida de prudencia tran
sitoria como la de la ley de 1824.... Pero 
definitivo, jamás, lo repito, hemos tenido 
un regimen provincial, al paso que nuestra 
revolución, que es de la que nos ha venido 
nuestra existencia, no ha producido un solo 
acto espontáneo y legal que no haya sido 
consagrado al órden nacional y colectivo 
de todas las Provincias del Estado en un 
solo cuerpo.

Esta es, señores, la verdadera base cons
titucional de la legalidad administrativa

entre nosotros: jamás hemos tenido otra 
cosa; y los que quieren hablar de legalidad 
saliendo de ella, ignoran de lo que hablan. 
Y yo desafio al mas avezado de nuestros 
jurisconsultos á que me diga qué quiere 
decir Provincia, hablando constitucional
mente; á que me señale cuál es la ley orgá
nica que hace de Buenos Aires una nueva 
Provincia.

Sr. Pórtela—La del año 10.
Sr. Ministro de Instrucción Pública—La

del año 10! Me gusta, señores, que se me 
interrumpa, porque he de contestar con 
calma á todo, sin perder lo que forma el 
hilo de mi discurso. La del año 10! dice el 
Sr. Diputado, avanzando en ello un error 
enorme, y como veo por esto que el Sr. 
Diputado ignora lo que sucedió el año 10, 
yo se lo haré saber para que vea que esa 
ley estuvo tan lejos de ser provincial que 
es en su esencia y en su sentido mismo 
eminentemente nacional; por la voluntad 
y por la intelijencia de los que la gravaron 
en el acontecimiento mismo que nos dió el 
ser. En Mayo de 1810, durante el Cabildo 
abierto que sancionó aquel acontecimiento, 
el Fiscal Villota, magistrado respetabilísimo

[edición qUe deseo continuar hasta haber rebatido 
185 fundamentalmente á los enemigos del Acuer

do.
El Sr. Pórtela: Puede el Sr. Ministro dejar 

la palabra si gusta.
El Sr. Ministro de Instrucción Pública: He

dicho que no la quiero dejar, Sr., y esta es 
una mera indicación que hago á la Sala 
consultando su comodidad. Asi pues se
guiré.

Lo que existe entre nosotros como derecho 
provincial es un simple hecho que tiene dos 
fuentes: la práctica forzada que vino del des
quicio del año 20, y las teorías de organiza
ción pública de los demas países. Fuera de 
esto nada mas existe. Y tan cierto es esto 
que todos los Sres. Diputados que han que
rido hablar del derecho provincial han recu
rrido al egemplo de Norte-América porque 
allí tienen hecho lo que aqui les falta; y asi 
es que en lugar de buscar reglas en nuestras 
tradiciones legislativas, huyen de ellas, se 
permiten hasta ignorarlas, y tomar pié en 
un pueblo extrangero, como si en él, por mas 
que debiera servimos de modelo, se hallara 
la fuente de nuestra legalidad interior. Esto 
es absurdo, Señores.

Y aun recorriendo al ejemplo de los Esta
dos Unidos, y tomándolo por norma, sos
tengo, Señores, que el acuerdo de San Nico
lás nada tiene de exorbitante, en contra del 
derecho interior y régimen federal de ningu
na de las Provincias de la República, por lo 
acordado al General Urquiza. Se me dice 
que si; y entretanto en la Confederación 
Norte-Americana ningún estado tiene dere
cho alguno sobre aduanas, sobre postas, so
bre caminos, 6 sobre fuerza militar. La sobe
ranía provincial, que allí es casi absoluta, 
nada reclama sobre estas cosas que son todas 
del órden nacional; y á nadie se le ha ocu
rrido decir que las atribuciones del Poder 
central y el Presidente de la República sean 
exorbitantes; sino que al contrario los mejo
res publicistas se quejan de su debilidad.

Se me objeta que las atribuciones del Ge
neral Urquiza no están equilibradas como 
alli por un Congreso. Fuera de que no las 
tiene sino para que se pueda reunir en Agosto 
ese Congreso, y de que esta es una imperfec
ción necesaria, aunque lamentable, de que 
no se puede prescindir, como un medio de 
constituirnos, yo digo—que ni aun ese equili
brio nos falta/para garantir el derecho indi- (p-l 132
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de entonces, abogó por el imperio español; 
y reclamando contra la legitimidad del acto 
de 1810, dijo que una sola parte del Virrei
nato era incompetente para declarar un 
cambio en el Estado, variando la base de la 
organización y pertenencia á los demas; 
y el ilustre Dr. Pasos cuya voz elocuente 
ha sonado tanto en este mismo lugar en 
épocas pasadás, dejando imperecederos re
cuerdos para nuestra historia, le respondió 
con muchísima razón que la capital del 
Virreinato con la fuerza bastante para 
opinar libremente, podia asumir la repre
sentación del derecho de las demas que 
estaban sometidas, y por todas ellas, ges
tionar la cosa común. Esa vigorosa réplica 
fué cubierta con los aplausos de la asamblea 
del pueblo, quedando así consagradas en 
las palabras de los revolucionarios, como se 
vé, la negación de todo derecho provincial. 
Vea pues el Sr. Diputado cuán errónea 
su pretensión de dar por origen del régimen 
provincial la revolución de 1810. Oh señor! 
Semejante aserto es insostenible para quien 
conozca nuestra historia! Pero ademas, cuál 
fué el primer acto de la revolución de 1810? 
Fué la de mandar una espedicion de 1,500

hombres á las Provincias. ¿Con qué objeto? [edición 
con el de ayudarlas á libertarse de los man- 18fl 
datarios españoles, para que quedase el 
Virreinato entero, que abrazaba entonces 
á Bolivia uniformado bajo la ley orgánica 
de 1810 ¿y cómo se me interrumpe entonces 
para ponerme en ese acto el origen del de
recho provincial? solamente no sabiendo de 
lo que se habla y queriendo faltar á la 
exactitud como ha faltado el Sr. Dipu
tado.

Véase pues, Señores, si he dicho con ra
zón que entre nosotros no hay derecho 
ninguno provincial definitivo.

Tal vez, Sr. Presidente, la hora fuese 
avanzada, y conviniese á la Sala suspender 
la sesión; pero quedaría yó con la palabra 
porque deseo continuar hasta haber reba
tido fundamentalmente á los enemigos del 
Acuerdo.

Señor Pórtela—Puede el Sr. Ministro 
dejar la palabra si gusta.

Señor Ministro de Instrucción Pública—
He dicho que no la quiero dejar, Sr., y 
esta es una mera indicación que hago á la 
Sala consultando su comodidad. Asi pues 
seguiré.

vidual y público en el corto periodo de tran
sición en que estamos, pues en nuestro'caso 
ese equilibrio, esc límite que se pide al Eje
cutivo Nacional, consiste en la existencia del 
régimen interior que tenemos, que garante 
todo el movimiento civil y politico .de la Pro
vincia, habiendo cedido tan solo, en parte, 
los ramos que siempre fueron nacionales.

Las atribuciones cedidas al General Ur- 
quiza, por las que queda obligado á realizar 
dentro de dos meses la reunión del Congreso, 
son de aquellas que en ninguna nación orga
nizada bajólas formas modernas pueden per
tenecer á una Provincia; y en los momentos 
era indispensable concentrarlos en quien re
presente el vínculo nacional para que en el 
tiempo que falta fuese imposible movimiento 
alguno anárquico, que como tantas otras 
veces no hiciese perder en palabras vanas 
los instantes que debemos aprovechar con 
hechos.

Si entrásemos por desgracia en una serie 
de revoluciones, y si queremos legitimar esas 
revoluciones nada mas que por que son revo
luciones ¿á dónde iremos á parar? ¿cuál vá á 
ser la regla del derecho por que ha de juz
garse de la legitimidad de esos cámbios?

y 'en  medio de esta confusión eterna ¿qué [edición 
vá á ser de nosotros? Esto nos conduciría á M 
tropezar siempre con los mismos inconve
nientes que hasta ahora, alejando para siem
pre la constitución del pais ¿Y qué? no es 
nuestro pasado una verdadera y grande lec
ción? ¿conducirnos de otro modo no sería 
una fatal utopía? En mi concepto (y lo creo 
con toda mi conciencia) no necesitamos sino 
un poco de sensatez y paciencia para llegar 
al fin, que es la constitución. Tengamos una 
¡por Dios! para no estar vagando siempre en 
el caos ¿Porqué no hemos de aceptar el único 
medio sensato que reconoce la política—que 
es el de marchar sobre los hechos consuma
dos? La ley de los hechos consumados es 
fecunda; por que jamas es dado al hombre 
el contrariarlos, siempre mas fuertes que él; 
y siempre que los niega ó los atropella atrae 
el desquicio, la negación y el caos de la 
anarquía.

Por mas que se diga—que los hechos con
sumados son también el despotismo á veces, 
yo digo que no, Sres.; que eso es falso. Los 
hechos consumados durante una revo
lución son el principio de todo órden y de 
toda libertad, siempre que se tenga sensatez
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[edición
1804]

Lo que existe entre nosotros como derecho 
provincial es un simple hecho que tiene 
dos fuentes: la práctica forzada que vino 
del desquicio del año 20, y las teorías de 
organización pública de los demas países. 
Fuera de esto nada mas existe. Y tan cierto 
es esto, que todos los Sres. Diputados que 
han querido hablar del derecho provincial 
han recurrido al egemplo de Norte-Amé
rica porque allí tienen hecho lo que aquí 
les falta; y asi es que en lugar de buscar 
reglas en nuestras tradiciones legislativas, 
huyen de ellas, se permiten hasta ignorarlas, 
y tomar pié en un pueblo extranjero, como 
si en él, por mas que debiera servirnos de 
modelo, se hallara la fuente de nuestra 
legalidad interior. Esto es absurdo, Señores.

Y aun recurriendo al ejemplo de los 
Estados-Unidos, y tomándolo por norma, 
sostengo, Señores, que el acuerdo de San 
Nicolás nada tiene de exorbitante, en contra 
del derecho interior y régimen federal de 
ninguna de las Provincias de la República, 
por lo acordado al General Urquiza. Se me 
dice que si; y entretanto en la Confedera
ción Norte-Americana ningún estado tiene 
derecho alguno sobro aduanas, sobre postas,

sobre caminos, 6 sobre fuerza militar. La 
soberanía provincial, que allí es casi abso
luta, nada reclama sobre estas cosas que 
son todas del órden nacional; y á nadie se 
le ha ocurrido decir que las atribuciones 
del Poder central y el Presidente dé la 
República sean exorbitantes; sino que al 
contrario los mejores publicistas se quejan 
de su debilidad.

Se me objeta que las atribuciones del 
General Urquiza no están equilibradas como 
allí por un Congreso. Fuera de que no las 
tiene si no para que se pueda reunir en 
Agosto ese Congreso, y de que esta es una 
imperfección necesaria, aunque lamentable, 
de que no se puede prescindir, como un 
medio de constituirnos, yo digo—que ni 
aun ese equilibrio nos falta para garantir 
el derecho individual y público en el corto 
periodo de transición en que estamos; pues 
en nuestro caso ese equilibrio, ese límite 
que se pide al Ejecutivo Nacional, consiste 
en la existencia del régimen interior que 
tenemos, que garante todo el movimiento 
civil y político de la Provincia, habiendo 
cedido tan solo, en parte, los ramos que 
siempre fueron nacionales.

:¡ón para edificar sobre ellos. Es imposible que 
18S3] sin hechos consumados haya órden ni se 

puede levantar cosa alguna durable. Y de no, 
ahí está Rosas y su tiempo, dando el espec
táculo de una eterna controversia y de una 

Ip I 133 eterna guer/ra, por que jamas quiso dar por 
consumado ni su propio poder para crear un 
sistema definitivo de gobierno.

El sistema representativo por medio del 
Congreso Nacional, promovido y apoyado 
por la espada del General Urquiza, es hoy, 
Sres., el hecho consumado. Echémonos en él 
pronto, por que ha llegado el tiempo de la 
organización nacional, y por que todo lo que 
á esto se oponga es el caos y la anarquía, en 
contra posición del hecho consumado: es la 
guerra civil planteada en un terreno que de
biera aprovecharse para radicar el órden 
constitucional y con él curar por la raiz todos 
los males que presentamos.

Se ha atribudio al General Bolívar y al 
General Sucre.....................

EISr. Velez Sarsfield: A los consejeros 
que los rodeaban.

El Sr. Ministro de Instrucción Pública: Sí,
Señor, á los que los rodeaban, á los que los 
dirigían, se les han atribuido (digo) los erro

res que hicieron desgraciadas á Colombia y 
Bolivia. Pero ¿por qué se prescinde de un 
hecho no menos constante del corazón hu
mano, que no solo hemos visto reproducirse 
durante la revolución, sino que aun hoy 
mismo puede estar delante de nuestros ojos, 
y que tiene por origen esa fatal incoherencia 
de pasiones, de aspiraciones y de ideas, de 
que siempre adolecemos en nuestras provin
cias? ¿Por qué se olvidan los vicios de nuestro 
régimen colonial incompatible con un pueblo 
libre? Washington tuvo un feliz éxito porque 
gobernaba una nación que tenia costumbres 
sanas y formadas, que sometían las pasiones 
y la personalidad al bien común y á la regla 
legal, por que á eso se había habituado, 
gobernándose á sí misma aun en el tiempo 
colonial. Pero entre nosotros no es así: todos 
procedemos mal, por individualismo, por 
pasión, y por interés personal, atacamos y 
destruimos el derecho sin respeto alguno al 
bien general ni á la regla común, que siem
pre es débil y efímera por falta de una opi
nión pública coherente que le dé fuerza ma
terial.

Se dice que es de los malos, consejos de 
donde ha salido el mal ¿y por qué no se to-



Ip.) 134

ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 391

Las atribuciones cedidas al General Ur- 
quiza, por las que queda obligado á realizar 
dentro de dos meses la reunión del Congreso, 
son de aquellas que en ninguna nación 
organizada bajo las formas modernas pueden 
pertenecer á una Provincia; y en los momen
tos era indispensable concentrarlos en quien 
represente el vínculo nacional para que en 
el tiempo que falta fuese inposible [st'c.* m] 
movimiento alguno anárquico, que como 
tantas otras veces no hiciese perder en 
palabras vanas los instantes que debemos 
aprovechar con hechos.

Si entrásemos por desgracia en una serie 
de revoluciones, y si queremos lej itimar 
esas revoluciones nada mas que poi que 
son revoluciones ¿á dónde iremos á parar? 
¿cuál vá á ser la regla del derecho por que 
ha de juzgarse de la legitimidad de esos 
cámbios? y en medio de esta confusión 
eterna ¿qué vá á ser de nosotros? Esto nos 
conduciría á tropezar siempre con los mis
mos inconvenientes que hasta ahora, ale
jando para siempre la constitución del pais 
¿Y qué? no es nuestro pasado una verda
dera y grande lección? ¿conducirnos de otro 
modo no sería una fatal utopía? En mi

concepto (y lo creo con toda mi conciencia) [edición 
no necesitamos sino un poco de sensatez y u 
paciencia para llegar al fin, que es la cons
titución. Tengamos una ¡por Dios! para no 
estar vagando siempre en el caos ¿Por qué 
no hemos de aceptar el único medio sen
sato que reconoce la política—que es el de 
marchar sobre los hechos consumados? La 
ley de los hechos consumados es fecunda; 
por que jamas es dado al hombre el contrariar
los, siempre mas fuertes que él; y siempre 
que los niega ó los atropella atrae el desqui
cio, la negación y el caos de la anarquía.

Por mas que se diga—que los hechos con
sumados son también el despotismo á veces, 
yó digo que no, Sres.; que eso es falso. Los 
hechos consumados durante una revolución 
son el principio de todo órden y de toda 
libertad, siempre que se tenga sensatez para 
edificar sobre ellos. Es imposible que sin 
hechos consumados haya órden ni se pueda 
levantar cosa alguna durable. Y de no, ahí 
está Rosas y su tiempo, dando el espectácu
lo de una eterna controversia y de una 
eterna guerra, porque jamás quiso dar por 
consumado ni su propio poder para crear 
un sistema definitivo de gobierno.

man en cuenta las tristes necesidades en que 
la perversidad y el egoísmo de los ataques 
ponen á los hombres que gobiernan?

Ellos también tienen pasiones y tienen 
fragilidad humana, y al verse rodeados de 
enemigos que tratan de suplantarlos; al verse 
avanzados por la injusticia y la ingratitud 
del egoísmo; al verse acometidos para ser 
arrojados y anulados por el/espíritu de par
tido ¿se quiere que sean santos y que no 
yerren en el tumulto de confusión que los 
cerca? y si en momentos solemnes como hoy 
tenemos, surgen aspiraciones anárquicas que 
hacen imposible una organización tan solo 
para derrocar personas ¿qué se quiere que 
hagan los que gobiernan? ¿qué sacarían con 
no defender su puesto?

Todos sabemos lo que es el hombre en 
estas situaciones. Sucre no podia andar por 
los caminos sin recibir balazos anónimos des
de los montes. Yo veo á Bolívar acosado por 
los motines tener que asilarse en los excesos 
del poder para deshacerse de enemigos.

Por consiguiente no son solos los conseje
ros sino también los opositores los que cau
san estos daños; por que tanto unos como 
otros salen del respeto de las instituciones y

violando el derecho ageno entregan las pa- (edición 
siones á la confusión y al caos. Cuando nos- M 
otros, dueños de una constitución hayamos 
renunciado á la anarquía y sepamos ser fuer
tes por nuestra cohesión para hacerla res
petar, veremos como desparecen también los 
grandes desmanes del poder; digo los grandes 
—porque los pequeños existen en todas par
tes del mundo, aun en los que tenemos por 
mas perfectos.

No, Sres., la gran falta entre nosotros—es 
la falta de juicio y de sensatez: la falta ha 
sido de que todos nuestros Gobiernos han 
carecido de instituciones, y las instituciones 
no han tenido nunca bastante fuerza en que 
apoyarse..............

El Sr. Velez Sarsfield: Pero el Sr. Minis
tro quiere criar [sfc: e] solo garantías para el 
poder, y ninguna para el pueblo. Que no sea 
posible que el Congreso que se reúna en Santa 
Fé, nos presente el ejemplo de otro libertador 
presidente vitalicio de una República, como 
Bolívar y Sucre, 6 á lo menos por largos 
años. Esto era fácil, si el Acuerdo dejase á 
la libre aceptación de los pueblos la consti
tución que el Congreso sancionare. Esta es 
una de las garantías que le pediría al Acuer-
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(edición El sistema representativo por medio del 
18641 Congreso Nacional, promovido y apoyado 

por la espada del General Urquiza, es hoy, 
señores, el hecho consumado. Echémonos 
en él pronto, porque ha llegado el tiempo 
de la organización nacional, y porque todo 
lo que á esto se oponga, es el caos y la 
anarquía, en contraposición del hecho con
sumado: es la guerra civil planteada en un 
terreno que debiera aprovecharse para ra
dicar el órden constitucional y con él 
curar de raiz todos los males que presen
tamos.

Se ha atribuido al General Boüvar y al 
General Sucre...

Sr. Velez Sarsfiel[d] — A los consejeros 
que los rodeaban.

Sr. Ministro de Instrucción Pública—Sí,
señor, á los que lo rodeaban, á lo[s] que lo 
dirigían, se les han atribuido (digo) los 
errores que hicieron desgraciadas á Colom
bia y Bolivia, Pero ¿por qué se prescinde 
de un hecho no menos constante del corazón 
humano, que no solo hemos visto reprodu
cirse durante la revolución, sino que aun 
hoy mismo puede estar delante nuestro[s] 
ojos, y que tiene por origen esa fatal inco

herencia de pasiones, de aspiraciones y de 
ideas, de que siempre adolescemos en nues
tras provincias? ¿Por qué se olvidan los 
vicios de nuestro régimen colonial incompa
tible con un pueblo libre? Washington tuvo 
un feliz éxito porque gobernaba una nación 
que tenia costumbres sanas y formadas, 
que sometían las pasiones y la personalidad 
al bien común y á la regla legal, porque á 
eso se había habituado, gobernándose á sí 
misma aun en el tiempo colonial. Pero entre 
nosotros no es así: todos procedemos mal, 
por individualismo, por pasión, y por interes 
personal, atacamos y destruimos el derecho 
sin respeto alguno al bien general ni á la 
regla común, que siempre es débil y efímera 
por falta de una opinión pública coherente 
que le de fuerza material.

Se dice que es de los malos consejos de 
donde ha salido el mal ¿y por qué no se 
toman en cuenta las tristes necesidades en 
que la perversidad y el egoísmo de los ata
ques ponen á los hombres que gobiernan?

Ellos también tienen pasiones y tienen 
fragilidad humana, y al verse rodeados de 
enemigos que tratan de suplantarlos; al 
verse avanzados por la injusticia y la ingra-

(edicíón do, ó que el Sr. Ministro nos satisfaciera 
18631 sobre este punto, ya que cree que los Gober

nadores han podido reglamentar, como dice, 
los términos todos de la organización na
cional.

El Sr. Ministro de Instrucción Pública:
Entiendo que se pone un caso en el que se 
quiere que yo dé garantías, Sr. Diputado, 
de lo que hará ó no hará un Congreso? 
¿en que carácter ni con que antecedentes 
puedo yo garantir nada de eso? y sobre todo 
parece que el Sr. Diputado, recela esos ma
les de la reunión del Congreso, y que qui
siera arruinar el Acuerdo de San Nicolás 
por que este prepara ese Congreso. Pues esta- 

(p .I 135 /mos bien! El secreto de la oposición es en
tonces imposibilitar el Congreso? es decir, 
Sres., tomar garantías contra el Congreso y 
la constitución para reproducir en los pue
blos el ejemplo del año 26! ¿y queremos así 
que haya pueblos libres y organizados en la 
República cómo los hay en Norte América? 
Cosa estraña me parece que cuando no tene
mos institución alguna, nos tomemos garan
tías contra las que nos vamos á dar y aun 
contra los medios de obtenerlas; porque asi 
no haríamos mas que garantimos para siem

pre la confusión y el caos en que siempre 
hemos vivido.

Se me ha exigido quizá que yo garanta 
que las instituciones que esperamos, y el 
proceder de las autoridades que ellas crian 
[sic: e], han de ser un modelo de perfección y 
de legalidad. Pero el Sr. Diputado debe estar 
bien persuadido de que entre nosotros, si se 
ha de hacer el bien, no ha de proceder con 
esa escrupulosidad, porque hay en nuestras 
Provincias falta de inteligencia y de ilustra
ción bastante para recibir y manejar los 
resortes de la ley política: nuestros pueblos 
son atrasados, Sres.; y todos los dias esta
mos viendo tristísimos ejemplos entre nos
otros. La libertad misma no es bien com
prendida ni bien usada.

Nuestros pueblos, por ejemplo, tienen an
tipatía al estrangero, y esto es capital por 
que impide grandes resultados.

Es un crimen entre nosotros todavía lo 
que es una virtud y un bien en otras nacio
nes, que ya están civiüzadas; y por un mo
vimiento indefinible pero espontaneo de la 
sociedad somos llevados á abusar de la liber
tad exagerando el derecho, 6 á sofocarla 
exagerando el deber, y esto es un hecho.
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titud del egoísmo; al verse acometidos para 
ser arrojados y anulados por el espíritu de 
partido ¿se quiere que sean santos y que 
no yerren en el tumulto de confusión que 
los cerca? y si en momentos solemnes como 
los de hoy, surgen aspiraciones anárquicas 
que hacen imposible una organización tan 
solo por derrocar personas ¿qué se quiere 
que hagan los que gobiernan? ¿qué sacarían 
con no defender su puesto?

Todos sabemos lo que es el hombre en 
estas situaciones. Sucre no podía andar por 
los caminos sin recibir balazos anónimos 
desde los montes. Yo veo á Bolívar acosado 
por los motines tener que asilarse en los exce
sos del poder para deshacerse de enemigos.

Por consiguiente no son solos los conse
jeros sino también los opositores los que 
causan estos daños; porque tanto unos como 
otros salen del respeto de las instituciones 
y violando el derecho ageno entregan las 
pasiones á la confusión y al caos. Cuando 
nosotros, dueños de una constitución haya
mos renunciado á la anarquía y sepamos 
ser fuertes por nuestra cohesión para hacerla 
respetar, veremos como desaparecen tam
bién, los grandes desmanes del poder; digo

Por esto, Señores, yo desconfiaría siempre 
de eso que se llama espíritu público, así 
como del sentimiento de la Provincia cuya 
interpretación ó autoridad está siempre en
tre nosotros al arbitrio de todos los partidos. 
Y siempre que salgamos de las grandes tra
diciones nacionales que se presentan en la 
revolución de 1810, no esperemos que las 
creencias evolucionen, para coincidir con el 
poder y organizar el órden. Rosas decía que 
el representaba el sentimiento del público 
y las simpatías de todos los Argentinos; y sin 
embargo de que era falso, las naciones del 
mundo le creían, y nosotros todos sufríamos 
esa falsificación y contribuíamos á ella tam
bién. Y lo mismo ha sucedido en todas las 
demás Provincias.

Nosotros en esta nueva época debemos 
tomar por otro lado la cuestión del espíritu 
público. En todas las Provincias existe hoy 
el poder moral de un nombre á quien para 

Ip.) 136 em/prender la constitución debemos tomar 
por base de acción. Si antes hubiéramos te
nido asi una autoridad moral constituida por 
la victoria en el sentido de la organización 
nacional, no solo habríamos evitado tantos 
males como hemos sufrido en cuarenta y dos

los grandes—porque los pequeños existen [edición 
en todas partes del mundo, aun en los que 18641 
tenemos por mas perfectos.

No, Señores, la gran falta entre nosotros— 
es la falta de juicio y de sensatez: la falta 
ha sido de que todos nuestros Gobiernos 
han carecido de instituciones, y las institu
ciones no han tenido nunca bastante fuerza 
en que apoyarse...

Sr. Velez Sarsfield: Pero el Señor Minis
tro quiere crear solo garantías para el poder, 
y ninguna para el pueblo. Que no sea posible 
que el Congreso que se reúna en Santa Fé, 
nos presente el ejemplo de otro libertador 
presidente vitalicio de una República, como 
Bolívar y Sucre, ó á lo menos por largos 
años. Esto era fácil, si el Acuerdo dejase á 
la libre aceptación de los pueblos la consti
tución que el Congreso sancionase. Esta es 
una de las garantías que le pediría al Acuer
do, ó que el Señor Ministro nos satisfaciera 
sobre este punto, ya que cree que los Go
bernadores han podido reglamentar como 
dice los términos todos de la organización 
nacional.

Sr. Ministro de Instrucción Pública:
Entiendo que se pone un caso en el que se

años de andar á tientas, por haber faltado (edición 
el poder constituido, sino que seria una cosa 18531 
clara y definida ese espíritu público de que 
siempre hemos carecido, y de que hoy mismo 
carecemos, Señores, por mas que haya quien 
se alucine con lo contrario.

El Sr. Pórtela: Veremos!
El Sr. Ministro de Instrucción Pública:

Que hemos de ver, Sr. Diputado! ¿trastor
nos? tal vez; porque yo convengo en que 
tenemos una brillante aptitud para los mo
vimientos convulsivos; y que no podemos 
estar quietos si las autoridades no tienen 
mas que el poder moral. Que se realize en 
cualesquiera de esos sentidos, y veremos si 
arribamos á algún resultado próspero.

Pero el espíritu público de que yo hablo, 
el espíritu público de los grandes pueblos es 
otra cosa, consiste en la actividad reglada 
de la opinión, en el movimiento regular y 
tranquilo de las fuerzas colectivas, y no en 
ese fatalismo de las convulsiones que jamás 
hacen otra cosa que preceder á la postración 
y á la inercia.

Volviendo al hilo de mi discurso — diré: 
que si queremos llegar á la organización na
cional, tenemos que hacer lo que nunca he-
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[edición quiere que yo dé garantías, Señor Dipu- Es un crimen entre nosotros todavía lo 
18041 tado, de lo que hará 6 no hará un Congreso? que es una virtud y un bien en otras na- 

¿en qué carácter ni con qué antecedentes ciones, que ya están civilizadas, y por un 
puedo yo garantir nada de eso? y sobre todo, movimiento indefinible pero espontáneo de 
parece que el Señor Diputado recela esos la sociedad somos llevados á abusar de la 
males de la reunión del Congreso, y que libertad, exagerando el derecho, ó á sofo- 
quisiera arruinar el Acuerdo de San Nicolás caria exagerando el deber, y este es un 
porque este prepara ese Congreso. Pues hecho.
estamos bien! El secreto de la oposición es Por esto, Señores, yo desconfiaría siempre 
entonces imposibilitar el Congreso? es de- de eso que se llama espíritu público, así 
cir, Señores, tomar garantías contra el como del sentimiento de la Provincia cuya 
Congreso y la constitución para reproducir interpretación ó autoridad está siempre 
en los pueblos el ejemplo del año 26! ¿y entre nosotros al arbitrio de todos los par- 
queremos así que haya pueblos libres y tidos. Y siempre que salgamos de las gran- 
organizados en la República como los hay des tradiciones nacionales que se presentan 
en Norte América? Cosa estraña, me pare- en la revolución de 1810, no esperemos que 
ce, que cuando no tenemos institución las creencias evolucionen, para coincidir 
alguna, nos tomemos garantías contra las con el poder y organizar el órden. Rosas 
que nos vamos á dar y aun contra los decía que él representaba el sentimiento 
medios de obtenerlas; porque asi no haríamos del público y las simpatías de todos los 
mas que garantirnos para siempre la confu- Argentinas [sic; o] y sin embargo de que era 
sion y el caos en que siempre hemos vivido, falso, las naciones del mundo le creían, y 

Se me ha exijido quizá que yo garanta nosotros todos sufríamos esa falsificación 
que las instituciones que esperamos, y el y contribuíamos á ella también. Y lo 
proceder de las autoridades que ellas crian, mismo ha sucedido en todas las demas 
han de ser un modelo de perfección y de provincias.
legalidad. Pero el Sr. Diputado debe estar Nosotros en esta nueva época debemos 
bien persuadido de que entre nosotros, si tomar por otro lado la cuestión del espíritu 
se ha de hacer el bien, no ha de proceder público. En todas las Provincias existe hoy 
con esa escrupulosidad, porque hay en el poder moral de un nombre á quien para 
nuestras Provincias falta de intelijcncia y emprender la constitución debemos tomar 
de ilustración bastante para recibir y ma- por base de acción. Si antes hubiéramos 
nejar los resortes de la ley política: nuestros tenido asi una autoridad moral constituida 
pueblos son atrasados, señores; y todos los por la victoria en el sentido de la organiza- 
dias estamos viendo tristísimos ejemplos cion nacional, no solo habríamos evitado 
entre nosotros. La libertad misma no es tantos males como hemos sufrido en cua- 
bien comprendida ni bien usada. renta y dos años de andar á tientas, por

Nuestros pueblos, por ejemplo, tienen haber faltado el poder constituido, sino 
antipatía al estrangero, y esto es capital que seria una cosa clara y definida ese espí- 
porque impide grandes resultados. ritu público de que siempre hemos carecido,

[edición mos hecho: — adoptar los hechos consumados que otra flor marchita de retórica; y que con 
18531 y las tendencias colectivas; y sobre esos dos todo eso me hacen el efecto de esos cadáveres 

hechos construir el edificio de nuestra nació- que suelen exhibirse adornados con moños 
nalidad, ver de constituirnos, ver de entrar de cintas y de encajes ¡espectáculo de muerte 
en un periodo constitucional; porque solo ataviado con las pueriles vanidades de la vida, 
dentro de él, lo repito, considero que nos El gran problema, Sres., que hoy tenemos 
salvamos. que resolver, es el de incrustar materia bruta

Lo que voy á agregar, Señores, es á mi de la constitución. En Norte-América, y en 
modo de ver fundamental; y por eso persis- Inglaterra, y en todo país constituido la opi- 
tiré en seguir el Sr. Diputado que habló an- nion, á la vez que es opinión pública, es 
tes de mi, pues ya lo he dicho, su discurso fuerza naterial, y/por eso es sólido el edi- (p-1 ií 
es el único que merece una refutación: los ficio. Entre nosotros no ha sido hasta hoy; — 
otros son una hacinación de frases huecas, por lo general la opinión ilustrada está sepa- 
de lugares comunes, que llevan pegada una rada, no está unida con la fuerza; asi es que



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 395

y de que hoy mismo carecemos, Señores, 
por mas que haya quien se alucine con lo 
contrario.

Sr. Pórtela—Veremos!
Sr. Ministro de Instrucción Pública—Que

hemos de ver, Sr. Diputado! ¿trastornos? 
tal vez; porque yo convengo en que tene
mos una brillante aptitud para los movi
mientos convulsivos; y que no podemos 
estar quietos si las autoridades no tienen 
mas que el poder moral. Que se realizo en 
cualesquiera de esos sentidos, y veremos 
si arribamos á algún resultado próspero.

Pero el espíritu público de que yo hablo, 
el espíritu público de los grandes pueblos es 
otra cosa, consiste en la actividad reglada 
de la opinión, en el movimiento regular y 
tranquilo de las fuerzas colectivas, y no 
en ese fatalismo de las convulsiones que 
jamás hacen otra cosa que preceder á la 
postración y á la inercia.

Volviendo al hilo de mi discurso—diré: 
que si queremos llegar á la organización 
nacional, tenemos que hacer lo que nunca 
hemos h e c h o a d o p ta r  los hechos consu
mados y las tendencias colectivas, y sobre 
esos dos hechos construir el edificio de 
nuestra nacionalidad, ver de constituirnos, 
ver de entrar en un periodo constitucional; 
porque solo dentro de él, repito, considero 
que nos salvamos.

Lo que voy á agregar, señores, es á mi 
modo de ver fundamental; por eso persis
tiré en seguir al Sr. Diputado que habló 
antes de mí, pues ya lo he dicho, su dis
curso es el único que merece una refutación: 
los otros son una hacinación de frases huecas, 
de lugares comunes, que llevan pegada una 
que otra flor marchita de retórica; y que 
con todo eso me hacen el efecto de esos

después de haber entrado á ciegas en la 
revolución, hemos marchado sin brújula sin 
saber lo que sucedería á unos dias de dis
tancia, pues esa falta de cohesión y de prin
cipios comunes, 6 de hechos consumados y 
consolidados, nos ha hecho incapaces de de
cidir nuestras cuestiones políticas de otro 
modo, que en esa vida convulsiva en que, 
por desgracia se traducen todas las disposi
ciones que entre nosotros afectan la polí
tica............

El Sr. Domínguez: Sr. Presidente, la hora 
es avanzada y deberíamos suspender la se
sión.

cadáveres que suelen exhibirse adornados 
con moños de cintas y encajes: espectáculo 
de muerte ataviado con las pueriles vani
dades de la vida.

El gran problema, señores, que hoy te
nemos que resolver, es el de incrustar ma
teria bruta dentro de la corstitucion. En 
Norte América y en Inglaterra, y en todo 
pais constituido, la opinión, á la vez que 
es opinión pública, es fuerza material, y 
por eso es sólido el edificio. Entre nosotros 
no ha sido así hasta hoy :—por lo general 
la opinión ilustrada está separada, no está 
unida con la fuerza; así es que después de 
haber entrado á ciegas en la revolución, 
hemos marchado sin brújula sin saber lo 
que sucederia á unos dias de distancia, 
pues esa falta de cohesión y de principios 
comunes, ó de hechos consumados y conso
lidados, nos ha hecho incapaces de decidir 
nuestras cuestiones políticas de otro modo, 
que en esa via convulsiva en que, por desgra
cia se traducen todas las disposiciones que 
entre nosotros afectan la política...

Sr. Domínguez—Sr. Presidente, la hora es 
avanzada y deberiamos suspender la sesión.

Apoyada la indicación, se levantó la se
sión quedando con la palabra el Sr. Ministro 
de Instrucción Pública.

26a Sesión ordinaria del 23 de junio 
de 1852.1

Presidente En Buenos Aires, á 23 de 
Albarrócin. Junio de 1852, reunidos los 
Azcuénagn. señores Representantes (al
Balbin. márgen) en su Sala de sesio-

1 Publicada en Diario de sesiones de la Sala de Representantes, 
etc., e i t pp. 111 a 113. Presidió el sefior Pinto. (N. del E .)

Apoyada la indicación, se alzó la sesión 
quedando con la palabra el Sr. Ministro de 
Instrucción Pública.

Sesión del 23 de Junio [de 1852].

El Ministro de Instrucción Pública había 
quedado con la palabra y debia continuar 
en este dia la discusión del acuerdo; pero 
fuese que el Ministerio calculára que el 
acuerdo no seria sancionado, ó que temiese 
de la exaltación del pueblo, todos los Minis
tros habían renunciado así que salieron de

[edición
1864)

(edición
1853]
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[edición Banegas.
18M' Cardoso. 

Carreras.
Cazón.
Cullen.
Delgado.
Domínguez
Duval
Eguia.
Escalada. 
Esteves Saguí. 
Gamboa.
Ibañez de Lúea 
Linch.
Llavallol
Madariaga
Maldonado.
Marín.
Martínez (D. 

V.)
Miguens.
Mitre.
Molina.
Montes de Oca.
Obligado.
Olivera.
Ortega 
Ortiz Velez. 
Peña.
Pico.
Pirán (D. A. 

M.)

nes para tratar en Comisión 
el acuerdo celebrado en San 
Nicolás de los Arroyos, el 
señor Presidente anunció que 
había recibido una nota del 
señor Gobernador, y que si 
le parecía á la Sala podía 
constituirse en sesión ordi
naria para tratar de ella y 
así se verificó. Se abrió la 
sesión con la lectura de la 
acta de la anterior y apro
bada y firmada, se dió cuenta 
de una nota del señor Gober
nador Propietario fecha 17 
del presente acusando recibo 
de la que con fecha 15 se le 
pasó por la Honorable Sala, 
é incluyendo la única nota 
de invitación para la reunión 
de San Nicolás de los Arro
yos que se le había dirigido 
por el señor Ministro de 
Relaciones Esteriores de la 
Confederación Argentina y 
se mandó pasar al archivo.

Pirán[D.J.M.Jl
Pórtela.
Riestra.
Rojos.
Saenz Valiente. 
Solveira. 
Sometiera. 
Velez Sorsfíeld.

SIN AVISO.

Se leyó la siguiente comu
nicación del Gobierno:
«El Gobernador y j 

Capitán General > 
de la Provincia. )
«Buenos Aires, Junio 23 

de 1852.
Martínez [D.I.J1 «Ala Honorable Sala de Re-
----------------- presentantes de la Provincia.

a u s e n t e . «Señores Representantes—
Lezica. «En el solemne momento

« de recibirse el infrascripto 
« del alto puesto que le confiásteis el 13 de 
« Mayo último, dijo ante esta Honorable 
« Sala, si encontrare obstáculos superiores á 
« mis fuerzas, descenderé del puerto á que 
« me eleváis para que lo desempeñe otro 
« ciudadano mas digno.» Los sucesos andan 
« muy pronto. A los quince dias tuvo por 
« conveniente firmar el convenio de la 
« mayor parte de los Gobernadores de la 
« República estableciendo los medios que

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N . da E.)

[edición la sesión del dia anterior. El Gobernador lo 
1853] hizo también, y abierta la sesión de este dia, 

se dió cuenta de una comunicación del Go
bierno á la Sala del tenor siguiente—

¡V iv a  la  C o n f e d e r a c ió n  A r g e n t in a !

«El Gobernador y Capitán)
«General de la Provincia/

«Buenos Aires, Junio 23 de 1852.

«A la Honorable Sala de Representante de la 
Provincia.

«Señores Representantes—
«En el solemne momento de recibirse el 

« infrascripto del alto puesto que le confias- 
« teis el 13 de Mayo último, dijo ante esta 
« H. Sala, «si encontráre obstáculos superio- 
« res á mis fuerzas, descenderé del puesto, á 
« que me eleváis para que lo desempeñe otro 
« ciudadano mas digno.» Los sucesos andan 
« muy pronto. A los quince dias tuvo por 

(p.¡ 138 « conveniente firmar el/convenio de la ma- 
« yor parte de los Gobernadores de la Repú- 
« blica estableciendo los medios que la espe- 
« riencia antigua aconsejaba mas propios y

« conducentes para arribar á un Congreso 
« que diese al pais la constitución de que 
« hasta ahora carece. Lo trajo original para 
« presentarlo á la H. Sala con la exposición 
« justificativa correspondiente, como lo ha 
« ejecutado, y tanto antes de su llegada de 
« San Nicolás, como después de la presen- 
« tacion de aquel documento, ha estallado 
« una oposición dentro y fuera de esta Hono- 
« rabie Sala, que ya es incompatible con su 
« permanencia en el mando de la Provin- 
« cia.

«Lo ocurrido en las dos últimas sesiones 
« con los Ministros del Gobierno, que no han 
« podido usar de la palabra para justificar el 
« procedimiento de su Gobierno, sin arros- 
« trar vejaciones de la naturaleza mas grave, 
.« hasta ver comprometida ayer tarde, su 
« seguridad personal, si salían de la Sala al 
« mismo tiempo que los Sres. Diputados, les 
« ha hecho perder toda esperanza de inter- 
« venir con libertad en las discusiones ulte- 
« llores, y se han visto obligados á dimitir 
« sus cargos. El Gobernador que firma hace 
« igualmente, con una decisión irrevocable, 
« dimisión del suyo, en cumplimiento de la 
« promesa que hizo al tiempo de recibirlo, 
« esperando de vuestra Honorabilidad se sir-
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« cumplimiento de la promesa que hizo al (edición 
« tiempo de recibirlo, esperando de vuestra lf 
« honorabilidad se sirva admitírsela, y  del 
« Cielo la protección de su amada Patria.

« Dios guarde á V. H. muchos años.
Vicente López.

« la esperiencia antigua aconsejaba mas 
« propios y conducentes para arribar á un 
« Congreso que diese al pais la constitución 
« de que hasta ahora carece. Lo trajo oriji- 
« nal para presentarlo á la Honorable Sala 
« con la exposición justificativa correspon- 
« diente, como lo ha ejecutado, y tanto 
« antes de su llegada de San Nicolás, como 
« después de la presentación de aquel do- 
« cumento, ha estallado una oposición den- 
« tro y fuera de esta Honorable Sala, que 
« ya es imposible seguir, con su presencia, 
« en el mando de la Provincia.

« Lo ocurrido en las dos últimas sesiones 
« con los Ministros del Gobierno, que no 
« han podido usar de la palabra para justi- 
« ficar el procedimiento de su Gobierno, 
« sin arrostrar vejaciones de la naturaleza 
« mas grave, hasta ver comprometida ayer 
« tarde, su seguridad personal, si salían de 
« la Sala al mismo tiempo que los señores 
« Diputados, les ha hecho perder toda espe- 
« ranza de intervenir con libertad en las 
« discusiones ulteriores, y se han visto obli- 
« gados á dimitir sus cargos. El Gobernador 
« que firma hace igualipente, con una deci- 
« sion irrevocable, dimisión del suyo, en

« va admitírsela, y del Cielo la protección 
« de su amada Patria.

«Dios guarde á V. H. muchos años.
«■Vicente López.»

La Sala la tomó en consideración y  ordenó 
se contestase así—

¡V iv a  la  C o n f e d e r a c ió n  A r g e n t in a !

«El Presidente del 
«la H. Sala----- /

«Buenos Aires, Junio 23 de 1852.

«Al Exmo. Sr. Gobernador y Capitán Gene- 
«ral de la Provincia Dr. D. Vicente López.
«La H. Sala en sesión de hoy ha tomado en 

« consideración la nota que con la misma 
« fecha le ha dirigido V. E., en la que hace 
« dimisión del mando de la Provincia que le 
« fué confiado por la ley de 13 de Mayo 
« último.

«En su contestación la H. Sala ha encar- 
« gado al infras/cripto decir á V. E. que ha- 
« biendo pesado las razones en que ella se

El señor Presidente mandó se pasase á 
la Comisión de Negocios Constitucionales.

Sr. Velez Sarsfield—Este asunto debe 
tratarse en la Sala antes de pasarse á una 
Comisión.

Sr. Pórtela—No debe separarse del Re
glamento; el asunto debe pasar á una Comi
sión especial.

Sr. Velez Sarsfield—Habiendo sido la 
Comisión de Negocios Constitucionales la 
que ha iniciado la oposición de que hace 
mérito el Gobierno, no quiero se diga que 
ella aconseja la admisión de la renuncia.

Sr. Gamboa—Creo que pueden llenarse 
los deseos del señor Diputado preopinante 
y salvar el Reglamento; se vé que por él 
debe nombrarse una Comisión especial.

Sr. Montes de Oca—Pido que se nombre 
una Comisión especial, soy de la misma 
opinión del Sr. Diputado Velez Sarsfield,

Después de esto dispuso que al dia siguien
te el Presidente de la Sala, General Pinto, se 
encargára del Gobierno interinamente y 
prestase ante la Sala el juramento de ley. 
Con esto quedó concluida la sesión.

Entre tanto, el General Urquiza en este 
mismo dia, ordenaba la prisión y el destierro 
de algunos de los Diputados que se habían 
pronunciado contra el acuerdo, y de uno de

« funda, y en atención á que los obstáculos (edición 
« que se oponen á la marcha del Ejecutivo lf 
« con el Ministerio actual son insuperables 
« en la consideración de V. E .; sin embargo 
« de que es notorio que el Ministerio ha 
« tenido toda la libertad posible para soste- 
« ner los procedimientos del Gobierno, y 
« aun tal vez para excederse en injustas incrc- 
« paciones contra el pueblo de Buenos Ay res;
« atendiendo la Sala á la irrevocabilidad del 
« propósito de V. E., ha venido en admitir 
« su renuncia según lo dispone por la adjun- 
« ta ley que ha sancionado, depositando el 
« mando de la Provincia interinamente en el 
« Presidente de esta H. Sala en los términos 
« y forma que ella se dispone.

«Dios guarde á V. E. muchos años.
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[edición respecto á que la Comisión de Negocios 
Constitucionales ha sido la que ha iniciado 
la oposición de que hace mérito el Gobierno 
para su renuncia y no considero que sea 
ella la que aconseje su admisión.

Señor Pórtela—Pido que se vote.
Y puesto á votación si el asunto debia 

pasar á una comisión especial ó nó, resultó 
la afirmativa. El Presidente nombró la 
comisión, que se componía de los Sres. 
Pórtela, Obligado, Carreras, y Esteves 
Saguí y se pasó á cuarto intermedio.

Vueltos á sus asientos los Sres. Repre
sentantes se dió lectura de una nota y un 
proyecto como siguen:

« Buenos Aires, Junio 22 de 1852

«A l Exmo. Sr. Gobernador y Capitán Gene- 
« ral de la Provincia Dr. D. Vicente López

« La H. Sala en sesión de hoy ha tomado 
« en consideración la nota que con la misma 
« fecha le ha dirigido V. E., en la que hace

« dimisión del mando de la Provincia que 
« le fué confiado por la ley de 13 de Mayo 
« último.

« En su contestación la H. Sala ha en- 
« cargado al infrascripto decir á V. E. que 
« habiendo pesado las razones en que ella 
« se funda, y en atención á que los obstácu- 
« los que se oponen á la marcha del Ejecuti- 
« vo con el Ministerio actual son insupera- 
« bles en la consideración de V. E .; sin 
« embargo de que es notorio que el Minis- 
« terio ha tenido toda la libertad posible 
« para sostener los procedimientos del Go- 
« bierno, y aun tal vez para excederse en 
« injustas increpaciones contra el pueblo 
« de Buenos Aires; atendiendo la Sala á 
« la irrevocabilidad del propósito de V. E., 
« ha venido en admitir su renuncia según 
« lo dispone por la adjunta ley que ha san- 
« donado, depositando el mando de la Pro- 
« vincia interinamente en el Presidente de 
« esta H. Sala en los términos y forma que 
« en ella se dispone.

« Dios guarde á V. E. muchos años.

[edición los colaboradores del diario Los Debates, el
18631 Sr. Toro y Pareja. Su órden á la Policía fué 

la siguiente—
¡V iv a  la  C o n f e d e r a c ió n  A r g e n t in a !

«El Director Provisorio 1 
«de la Confederación >
«Argentina. J
«Palermo de San Benito Junio 23 de 1852. 

«Al Gefe de Policia D. Miguel Azcuénaga.
«Considerando que en los momentos de 

« crisis que han traído las sesiones tumul- 
« tuosas, provocadas por algunos ajitadores 
« de dentro y fuera de la Sala de Represen- 
« tantes, el Poder tiene el sagrado deber de 
« restablecer la tranquilidad pública por me- 
« dios enérjicos, y limitados al mismo tiempo 
« á lo estrictamente necesario, el Director 
« Provisorio de la Confederación Argentina, 
« ha resuelto que V. S. prenda á los indivi- 
« dúos Dr. D. Dalmacio Velez Sarsfield, 
« D. Bartolomé Mitre, Dr. D. Ireneo Por- 
« tela, Dr. D. Pedro Ortiz Velez, y D. Ma- 
« nuel Toro y Pareja; y que embarcándoseles 

lp ] i4o « inmediata/mente á bordo del vapor de 
« guerra «Merced» se les deje la libertad de 
« elejir el destino que mejor les pareciere. 

«Dios guarde á V. S. muchos años.
« Justo J. Urquiza:»

La Policía publicó esta órden y los Dipu
tados designados en ella salieron de esta 
Provincia á sufrir la condenación que les 
hacia el General Urquiza.

Por la nota siguiente de la misma fecha 
al Presidente de la Sala, mandaba disolver 
este Cuerpo, y asumía el Gobierno de la 
Provincia—

¡V iv a  la  C o n f e d e r a c ió n  A r g e n t in a !

«El Director Provisorio 
«de la Confederación 
«Argentina.

«Palermo de San Benito Junio 23 de 1852.

«Al General D. Manuel G. Pinto.

«Lo extraordinario de las circunstancias 
« acaba de agravarse con las noticias que me 
« llegan en este momento. El Sr. Goberna- 
« dor Propietario nacido de la voluntad de la 
« Sala de Representantes, aceptado con 
« aplauso por toda la parte sensata de la 
« población de esta capital, apoyado en mis 
« simpatías, se há visto coartado en la per- 
« sona de sus ministros al desempeñar, hasta 
« por los sencillos medios de la persuacion, 
« funciones que eran de su peculiar Resorte.
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PROYECTO DE LEY

Buenos Aires, Junio 23 de 1852.

La Honorable Sala de Representantes de la 
Provincia usando de la soberanía ordina
ria y extraordinaria que reviste ha sancio
nado con valor y fuerza de ley lo siguiente:

A ut . l.° Admítese la renuncia que ha 
elevado del cargo de Gobernador y Capitán 
General de la Provincia el ciudadano Dr. 
D. Vicente López.

Art . 2.° Mientras se procede al nombra
miento del ciudadano que deba subrogar 
en el mando en propiedad, al espresado Sr. 
Dr. D. Vicente López se recibirá del Go
bierno de la Provincia el Presidente de la 
Honorable Sala de Representantes interi
namente, por el tiempo que fuese preciso 
hasta la instalación de propietario.

Art . 3.° El Presidente de la Honorable 
Sala se recibirá en la misma forma que pres
cribe el artículo 2.° de la ley de 24 de Se
tiembre de 1834.

«Una parte del pueblo há presentado ayer 
« y hoy síntomas de motin, y en torno de 
« Representantes incircunspectos, se reúnen 
« elementos de desorden, de desprestigio á 
« las autoridades ejecutivas, y de desgracias 
« á que no debe someterse pueblo alguno de 
« la Confederación Argentina. He sido tam- 
« bien informado de que la renuncia del Sr. 
« Dr. D. Vicente López ha sido admitida 
« por la Sala, y que en su lugar se halla, no 
« sé en virtud de que disposición, la persona 
« de V. S. Considero este estado de cosas 
« completamente anárquico, y en esta per- 
« suasion me hallo plenamente autorizado 
« para llenar la primera de mis obligaciones, 
« que es salvar la Patria de la demagogia, 
« después de haberla libertado de la tirania. 
« Para este fin he acordado como primera 
« medida asumir el Gobierno de la Provincia 
« provisoriamente, y declarar disuelta la 

p l i4i « /Sala de Representantes. En consecuencia 
« están á esta hora tomadas todas las medi- 
« das para que los ex-miembros de la Dipu- 
« tacion provincial no puedan entrar á la 
« casa de las sesiones, la cual queda bajo la 
« salvaguardia de la fuerza pública, que es 
« en este momento también la salvaguardia 
« primera del órden. En esta virtud, y sin 
« que este sea un desconocimiento á las pren- 
« das que le distinguen á V. S. como ciuda-

Ar . 4.° Se señala el dia de mañana 24 ledici6“864J 
del corriente á las doce del dia para que 
preste el juramento el electo.

Art . 5.° Comuniqúese al Sr. Gobernador 
á los efectos consiguientes.

Puesto á discusión en general:
Sr. Esteves Saguí, (como miembro infor

mante)—La Comisión ha encontrado bas
tantes las causas en que se funda la renuncia, 
aunque desconoce la verdad del hecho de 
que el Gobierno no puede ser defendido 
por sus Ministros, pues estos han usado 
de la palabra con toda libertad.

El señor Mitre, conforme con las consi
deraciones del preopinante y haciendo otras 
que creyó conducentes, aprobó el dictámen 
de la Comisión.

Sr. Pórtela—Es imposible que el Sr. Dr. D.
Vicente López pueda continuar en el mando 
de la Provincia con el mismo Ministro que 
ya se ha enajenado las simpatías públicas.

Sr. Pico—No considero motivo suficiente 
para admitir la renuncia por una causal 
semejante.

« daño, le declaro que ni como Presidente [edición 
« de la Sala, ni como Gobernador interino, 18531 
« le será obedecida órden alguna en todo el 
« territorio de la Provincia de Buenos Aires.

«Dios guarde á V. S. muchos años.

«Justo J. Urquiza.»

Esta comunicación fué entregada al Pre
sidente en la mañana del 24 de Junio, cuando 
los Diputados comenzaban á reunirse para 
recibir al General Pinto de Gobernador inte
rino, y quedó cerrada la Sala de sesiones. 
En esa mañana las divisiones del ejército 
del General Urquiza que estaban fuera de la 
ciudad, unidas á los batallones que forma
ban la guarnición, ocuparon el pueblo y 
recorrieron sus calles para impedir toda re
unión que se formára.

Así concluyeron los debates sobre el acuer
do de San Nicolás, y así acabó la Sala de 
Representantes de Buenos Aires, quedando 
el General Urquiza con todos los poderes 
públicos. Inmediatamente nombró otra vez 
de Gobernador de la Provincia al mismo 
D. Vicente López, quien de hecho lo reco
noció como Director Provisorio de la Con
federación Argentina con todas las faculta
des que le daba el acuerdo.
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ledici6l864l
Habiéndose dado por suficientemente 

discutido en general se votó y resultó admi
tida por afirmativa y se pasó á la discusión 
en particular.

Sr. Pórtela—El Gobernador no puede mu
dar su Ministerio ni separarse de las afecciones 
del Ministro de Instrucción Pública.

El señor Pico hizo algunas esplicaciones 
sobre conceptos que había vertido anterior
mente y estableció que el Gobernador no 
podía renunciar por temor de un conflicto.

Se leyó el primer periodo de la minuta 
y resultó afirmativa. Se dió lectura del 
segundo.

Sr. Montes de Oca—Quisiera que se dijese 
que ya iba á tomar el mando.

Sr. Esteves Saguí—Eso importa precisa
mente el periodo de la minuta.

Después de un pequeño debate en que 
tomaron parte los señores Montes de Oca, 
Esteves Sagui, Obligado, Pórtela y Velez 
Sarsficld sobre este mismo punto, se pro
cedió á votar el segundo periodo y resultó 
la afirmativa. Se pasó al proyecto de ley, 
se leyó el preámbulo y el artículo l.° y 
puesto á votación resultó la afirmativa. 
Se dió letítura del 2.°

Sr. Pórtela—Hubo un tiempo en que na
die quiso ser Gobernador porque no conve
nia á los intereses de Rosas y la Sala tuvo 
que nombrar su Presidente.

Puesto á votación este artículo 2.°, re
sultó la afirmativa. Se dió lectura del 3.°

Sr. Esteves Saguí—En la ley que se cita del 
año 34, solo se ha tenido en vista el artículo 3.°

Y haciéndose referencia del artículo 3.° 
del proyecto de ley fué aprobado por esta 
corrección, siendo igualmente el artículo
4.° y 5.° con lo que quedó sancionado en 
los términos que quedan trascriptos y se 
levantó la sesión á las cuatro y media de 
la tarde, señalándose para la próxima el dia 
24 á las doce del dia.

27.a Sesión ordinaria del 24 de junio 
de 1852.1

Presidente. En Buenos Aires á 24 de
Vice-Presidente Junio de 1852, estando reú- 

l-° nidos los Sres. Representan-
D BalbinanC1SC° tes (a  ̂márgen), el señor Pre- 
D. Jesé [ate: o] sidente les manifestó la nota 

L. Banegas. del tenor siguiente:
1 Publicada en Diario de sesiones de la Sala de Representantes, 

ele., eil., pp. 113 y 114. Presidió el seflor Pinto. (N. del E .)

Palermo de San Benito, Junio 
23 de 1852.

D. José V. Car- El Director Provisorio j 
doso, de la Confederación >

D .F. de lasca- Arjentina J
rreras. * '

D. José M. Cu
iten.

D. Miguel E.
Saguí.

D. P a t r i c io  Al General D. Manuel Gui- 
Linch. llermo Pinto.

D. Felipe Lla-
vallol. Lo estraordinario de las eir-

D\P ° .mingo circunstancias [siel acaban de 
D. Víctor Mar- agravarse con las noticias 

tinez. que llegan en este momento.
D. Bartolomé El señor Gobernador Propie- 

Mitre. taño nacido de la voluntad
lina ^  la Sala de Representantes,

D. Pastor Obli- aceptado con aplauso por 
gado. toda la parte sensata de la
Olivera11160 P °^acion de esta Capital, 

D. Pedro O. apoyado en mis simpatías, 
Velez. se ha visto cohartado en la

D. Manuel Ro- persona de sus Ministros al 
ias Saenz desempeñar hasta por losD. B.
Valiente sencillos medios de la persua- 

D. Juan B. Pe- cion, funciones que eran de 
ña» su peculiar resorte. Una parte
tega.ente del Puebl°  ha Presentado

D. Luis Do- ayer y  hoy síntomas de mo- 
minguez. tin, y  en torno de Represen

tantes incircunspectos, se reú
nen elementos de desórden, de despresti
gio á los autoridades ejecutivas, y  de des
gracia á que no debe someterse pueblo 
alguno de la Confederación Argentina.

He sido también informado de que la 
renuncia del señor Dr. D. Vicente López 
ha sido admitida por la Sala y que en su 
lugar se halla no sé en virtud de qué dispo
sición la persona de V. S. Considero este 
estado de cosas completamente anárquico, 
y en esta persuacion me hallo plenamente 
autorizado para llenar la primera de mis 
obligaciones, que es salvar la patria de la 
demagogia, después de haberla libertado 
de la tiranía. Para este fin, he acordado 
como primera medida asumir el Gobierno 
de la Provincia provisoriamente, y declarar 
disuelta la Sala de Representantes. En con
secuencia están á esta hora tomadas las 
medidas para que los ex-miembros de la 
Diputación Provincial, no puedan entrar á 
la casa de las sesiones, la cual queda bajo 
la salvaguardia de la fuerza pública, que 
es en este momento también la salvaguardia 
primera del órden. En esta virtud y sin 
que esto sea un desconocimiento á las pren
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das que lo distintinguen á V. S. como ciu
dadano, le declaro que ni como Presidente 
de la Sala, ni como Gobernador interino, 
le será obedecida órden alguna en todo el 
territorio de la Provincia de Buenos Aires.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Justo José de Urquiza.»

Y á virtud de la antecedente nota, el 
señor Presidente y los señores Diputados 
que se relacionan al principio se retiraron 
de la casa de la Representación.

33.a Sesión ordinaria del 19 de Sbre. 
de 1852.1

Se dió lectura del proyecto, cuyo tenor 
es como sigue:

PROYECTO DE LEY.
«Buenos Aires, Setiembre 18 de 1852. 
«Considerando, que los Diputados de las 

Provincias de la Confederación Argentina 
reunidos en la ciudad de Santa Fé para 
instalar un Congreso General de la Nación, 
han sido convocados por el Acuerdo de los 
Gobernadores reunidos en San Nicolás el 
31 de Mayo del presente año:

«Considerando, que las bases establecidas 
en dicho acuerdo para la reunión del Con
greso General Constituyente no han sido 
aceptadas por el Cuerpo Legislativo de la 
Provincia de Buenos Aires, ni él ha autori
zado en manera alguna al Poder Ejecutivo 
para proceder á su ejecución y cumpli
miento:

«Considerando, que la elección de los 
Diputados que por la Provincia de Buenos 
Aires han concurrido á la ciudad de Santa 
Fé para la instalación del Congreso Gene
ral, se hizo cuando el Gobierno legal de 
esta Provincia y sus leyes mas fundamenta
les habían sido destruidas por la fuerza 
armada y se hallada [síc: b] ella rejida por 
un poder arbitrario creado únicamente por 
el derecho de conquista:

«Considerando, que á la elección de di
chos Diputados no concurrió el pueblo de 
la ciudad y campaña de la Provincia de

1 Publicada en Diario de sesione» de ¡a Sala de Representantes, 
ele., eit., pp. 124 y 125. Presidió el eeflor Llavallol. y figuran, 
además, los siguientes diputados: «Vicc-Prcsidente 2.°, Albarra- 
cin, Balbin, Banegas, Cerdoso, Cazón, Domínguez, Duval, 
Eguia, Estoves Saguf, Gamboa, Ibafies de Lúea, Linch, Mal- 
donado, Marin, Martines (D. V.), M¡güeña. Mitre, Montee 
de Oca, Molina, Obligado, Olivera, Ortega, Ortis Veles, PeSe, 
Pirán (D. A. M.), Pórtela, Riestra, Rojas, Sometiera, Veles 
Sarefield. — Con aviso: Azcuónaga, Madariaga, Pico. — Sin 
aviso: Almeira. Escalada, Lesica, Martines (D. I.), Saenz 
Valiente, Solveira. — Ausentes: Cullen, Delgado.» (N. del E .)

Buenos Aires y que ella se hizo bajo el 
imperio de la fuerza que se había sostituido 
al de las leyes e instituciones que regían y que 
faltaron asi aún á las formas mas esenciales 
prescriptas para tales casos y la intervención 
de la Legislatura de la Provincia— '

La Honorable Junta de Representantes usan
do de la soberanía ordinaria y estraordinaria 
que inviste, ha acordado lo siguiente con 
valor y fuerza de Ley:

«Akt. l.° La Provincia de Buenos Aires 
no reconoce ni reconocerá ningún acto de 
los Diputados reunidos en la ciudad de 
Santa Fé como emanado de una autoridad 
nacional convocada é instalada debidamente.

«Art . 2.° El Poder Ejecutivo de la Pro
vincia lo hará saber á los Gobiernos de las 
Provincias de la República y ordenará el 
inmediato retiro de los individuos que 
llevan el nombre de Diputados de la Pro
vincia de Buenos Aires.

«Art. 3.° Ordenará igualmente que todos 
los empleados de la Provincia de Buenos 
Aires, civiles y militares, que como Dipu
tados de esta ú otra Provincia, y bajo el 
carácter de oficiales y dependientes al 
servicio del Congreso que se trataba de 
instalar, ó que se hubiese instalado, ó del 
Director Provisorio creado por el acuerdo 
de San Nicolás, hubiesen salido de ella, 
regresen á servir sus destinos á mas tardar 
en el término de veinte dias contados desde 
la promulgación de esta ley, pasados los 
cuales por cualquiera causa que sea, los 
empleos se juzgarán renunciados ó vacan
tes y se proveerán inmediatamente confor
me á las leyes de la Provincia.»

Puesto á discusión en general se suscitó 
un debate entre los señores Obligado, Mon
tes de Oca, Esteves Saguí y Gamboa, sobre 
si debían suprimirse ó no los considerandos 
por ser opuestos al Reglamento, sosteniendo 
los señores Montes de Oca y Gamboa que 
los considerandos lejos de oponerse á la 
ley, hacían una escepcion que les fortifi
caban, y los señores Obligado y Esteves 
Saguí sostenían la necesidad de suprimirlos.

Sr. Gamboa—La discusión se ha estra- 
viado: se está tratando en general: cuando 
se pase á la discusión en particular tendrán 
lugar esas observaciones.

Habiéndose dado por suficientemente 
discutido, se votó si se admitía en general, 
y resultó la afirmativa.

20

[edición
18041

Tomo IV
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(edición Puesto á discusión en particular, se sus- 
18641 citó el mimo debate sobre la necesidad de 

suprimir los considerandos, en el que to
maron parte los señores, Pórtela, Velez 
Sarficld, Estoves Saguí, Gamboa, Ortiz 
Velez, Pirán (D. A. M.)

El señor Gamboa pidió que se notase si 
se admitían todos los considerandos ó nó, 
y habiendo sido apoyado, se procedió á la 
votación y resultó la afirmativa.

El señor Velez Sarsficld pidió la palabra 
para desvanecer los argumentos del señor 
Pirán (D. A. M.) é hizo algunas observacio
nes sobre el espíritu de los considerandos y 
la necesidad de sancionar la ley.

Sr. Pirán (D. A. M.)—La ley no tiene 
objeto después de la sanción de 10 de Junio 
que ha dado la Honorable Sala para que 
no se respeten ni se hagan cumplir en todo 
el territorio de la Provincia las órdenes ó 
decretos emanados del acuerdo de San 
Nicolás de los Arroyos mientras no obten
gan la aprobación de la Sala.

El señor Esteves Saguí pidió la lectura 
del artículo l.° y propuso una adición que 
dijese: la Provincia de Buenos Aires en lo 
que á ella concierne.

Sr. Velez Sarsfield—Me opongo á esta 
adición en razón de que ella desvirtúa el 
sentido del artículo.

Habiéndose suscitado un debate entre 
los señores Velez Sarsficld y Esteves Saguí, 
sobre este punto, en el que tomó parte el 
señor Ortiz Velez, el señor Esteves Saguí 
pidió se suspendiese la sesión para tratarse 
este importante punto en la próxima, con 
mas detención, y habiendo sido apoyada 
esta indicación se votó y resultó la afirma
tiva, levantándose la sesión á las diez del 
[sí'c] la noche, y señalándose para la próxima 
el dia siguiente á las doce.

34.a Sesión ordinaria del 20 de Sbre. de 1852.1
Se continuó la sesión pendiente dando 

lectura del artículo l.° del proyecto de ley

1 Publicada en Diario de sesiones de la Sala de Representantes, 
ele., cit., p. 126. Presidió el señor Llavallol. y figura la siguiente 
lista de diputados: «Vice Presidente. 2», Albarracin, Almeira,

despachado por la Comisión de Negocios 
Constitucionales.

El señor Mitre pidió la palabra y después 
de haber hecho algunas reflecciones sobre 
la importancia de este artículo se manifestó 
conforme con él en términos, que lo había 
redactado la Comisión.

El señor Esteves Saguí insistió en la 
adición que había propuesto y fundó las 
razones que para ello tenia.

Después de un debate en que tomaron 
parte los señores, Pórtela, Velez Sarsfield, 
Esteves Saguí, Mitre, Albarracin y Bane- 
gas se dió el puntó por suficientemente dis
cutido, y se procedió á votar el artículo 
como lo había presentado la Comisión, 
resultando la afirmativa.

Se leyó el artículo 2.° y no habiendo quien 
tomase la palabra se votó y fué aprobado.

Se leyó el tercero.
El señor Velez Sarsfield hizo algunas 

observaciones sobre los empleados de que 
hablaba este artículo, y sobre el señor 
Delgado que siendo miembro de esta Corpo
ración había ido como Diputado al Con-

Despues de un pequeño debate en que 
tomaron parte los señores Gamboa, Alba
rracin y Mitre se sancionó con esta modi
ficación: en lugar de quince dias se pusieron 
veinte, y donde decía, hablando de la pro
visión de empleados por el Poder Ejecutivo, 
se puso y se proveerán inmediatamente con
forme á las leyes de la Provincia.

Se levantó la sesión á las nueve y tres 
cuartos de la noche, designándose el dia 
siguiente á las siete de la .noche para tratar 
el otro proyecto de ley despachado por la 
Comisión de Negocios Constitucionales re
ferente al del señor Velez Sarsfield.

Azcuónaga, Balbin, Hanegas. Cardoso, Cazón, Duval, Eguia, 
Escalada, Esteves Saguí, Gamboa, Ibaftez de Lúea, Linch, 
Maldonado, Marin. Martínez (D. V.), Miguens, Mitre, Montes 
de Oca, Molina. Obligado, Ortega. Ortiz Velez. Pella, Pórtela, 
Rieatra, Hojas, Solveira, Soincllcra, Velez Sarsfield. — Con 
aviso: Madariaga. Lczica, Olivera, Pico. — Sin aviso: Domín
guez, Martínez (D. I.), Pirón (D. A. M.), Saenz Valiente.— 
Ausente: Cullen, Delgado.» (N. del E.)

F in de las deliberaciones de la Junta de Representantes
DE LA PROVINCIA DE BUENOS A l  RES RELATIVAS AL ACUERDO

de San N icolás, año 1852.



[Actas de las Sesiones Públicas del Soberano Congreso 
General Constituyente de la Confederación 

Argentina, años 1852 a 1854]1

/ l - “ Sesión preparatoria del ([16]) (15) de 
Nove 1852 2

ss.
Zuviría
Leiva
Blanco
Delgado
Fr. M. Perez
Zavalía
Campillo

Reunidos los Sres. Diputa
dos inscriptos al márgen con 
el objeto de arreglar en sesio
nes prepara torias todo lo con
cerniente á su solemne insta
lación en Congreso, pidió la 
palabra el Sor. Zuviría y

Villada
Gondra
Huergo
Colodrero
Torrent
Gutiérrez
Centeno
Quintana
Padilla
Lavaisse

expuso que según la práctica 
de otras corporaciones de 
igual clase, y para guardar 
el órden debido en las deli
beraciones, debería ser nom
brado, mientras durasen las 
sesiones preparatorias, para 
Presidente Provisorio el mas
anciano de los Sres. Diputa

dos presentes y para secretario interino el

1 A pesar de la importancia capital de este Congreso y de 
ser uno de los de la serie constituyente más próximos a no
sotros. nos ha resultado el más difícil de reconstituir. Condu
cidos. en un comienzo, por las fuentes impresas, pronto adver
timos tan graves deficiencias que nos vimos obligados a recurrir 
a los textos originales que. por fortuna, se hallan completos 
en el Archivo del Senado de la Nación, instalado en el local 
del asiento de esta rama de nuestro poder legislativo, en la 
Capital Federal. Al comienzo de la tarea nos guinmos por la 
primera edición completa más antigua, o'sea la de 1871. asf 
intitulada: Congreso general constituyente de la Confederación 
Argentina. Sesión de 1862-64, Buenos Aires, 1871, cuya tapa 
interior damos facsímile en la lámina LVII, que se inserta entre 
las pp. 404 y 405. En ella so contienen todas las sesiones pú
blicas y además tres sesiones secretas, a saber: la del 10 de no
viembre de 1852 y las de 22 y 23 de enero de 1853. Siguiendo 
a ésta se hizo la segunda edición en 1808. como antecedente a 
la Convención Nacional reunida en ese aflo y en cuya tapa 
interior se lee: Uepúuuca Argentina, Contención nacional de 
1898, Antecedentes: Congreso Constituyente de 1863 y Conven
ciones reformadoras de 1880 y 1866, Buenos Aires. 1808. A 
esta edición siguió una última, la de La Plata, asf intitu
lada: Congreso General Constituyente de la Confederación Argen
tina, Sesiones de 1868-64, Reimpresión, La Plata, 1017. Estas dos *

* El texto de ósta como de todo el resto do las deliberaciones 
presenta variantes si se hace un cotejo entre el acta original 
y la primera edición impresa. Para demostrar el aserto, opor
tunamente mostraremos algunos cambios existentes entre los 
originales y la edición de 1871. que es de donde se han tomado 
los reimpresiones posteriores. Los caracteres externos gene
rales de la fuente que utilizamos son los siguientes: original 
manuscrito; papel con y sin filigrana, formato de la hoja 81 ¡4X38  
cent.; letra inclinada, interlineas de 8 a 18 mil.; conservación 
regular, pues la mayoría de las hojas se hallan en estado amarillen
to y algunas con los bordes gastados; lo indicado entre paréntesis (l 1) 
se halla testado, lo entre paréntesis ( ) y bastardilla está intercala
do; lo en bastardilla está subrayado en el original. Para lá mejor 
conservación en el futuro, el /nsíífuto ha restaurado estos ori
ginales y ha encuadernado los cuadernillos que integran el con
junto a fin de evitar alteraciones en la ordenación o transpape- 
lacionee. Pora la mejor compulsa de la fuente, se lia indicado en 
cada coso la foliación. El libro de actos, con la transcripción

ediciones son las más conocidas, pues andan en manos de los 
estudiosos y constituyen una reproducción fiel de la de 1871, in
cluso los sumarios. Para no apartarnos de nuestra pauta edito
rial. procuramos dar con la edición príncipe completo, por haber 
conocido algunos opúsculos conteniendo una que otra sesión. 
Hallamos algunos impresos, mas nuestra búsqueda, en cuanto á 
dar con la totalidad, fué infructuosa. Sin embargo hemos podido 
individualizar los siguientes elementos ilustrativos que represen
tan la fuente impresa más directa del Congreso que sancionó 
la Constitución que nos rige: Alocución al Soberano Congreso 
Constituyente de la Confederación Argentina, pronunciada por 
S. E. el señor Director Provisorio, al hacer su instalación solemne 
en cumplimiento del articulo diez del Acuerdo de SI de mayo 
último, Paraná, 1852, (Santa Fe. 20 de noviembre de 1852), en 
Biblioteca Nacional, Buenos Aires, n.° 05.779, encontrándose 
otro ejemplar en la Biblioteca Pública. de la Universidad Na
cional de La Plata, sección Folletos, Historia, t. 2. arm. 0. 
Ha, 103; Contestación del Congreso General Constituyente, al 
Exmo. Sr. Director Provisorio de la Confederación Argentina, 
Paraná. 1852, en Biblioteca Nacional. Buenos Aires. n.° 04.142; 
sin portada y a mano, letra de Carranza, Actas del Congreso 
Constituyente, Santa Fe. 1853. dentro dice: Extracto o resumen 
de las sesiones del Soberano Congreso General Constituyente desde 
su instalación el 20 de noviembre de 1852, en Santa Fe, y comien-

autenticada de los textos precedentes tiene los siguientes ca
racteres externos: libro encuadernado, original manuscrito; papel 
común rayado de cuentas, formato de la hoja 31X46 cent.; letra 
inclinada, interlinea 8 mil.; conservación buena; el libro está total
mente escrito. Damos facsímile la primera foja de la versión ori
ginal y la primera foja del libro de actas en láminas LXII y 
LXIII, entre las pp. 428 y 429 y 432 y 433. Del impreso sólo 
reproducimos la carátula de la edición de 1871, como ya se ha 
asentado. Presidió la reunión el diputado Fr. Manuel Pórez y 
actuó como secretario el diputado don Delfín B. Huergo. Los 
sumarios de los sesiones que aparecen en las ediciones de 
1871 y posteriores no existen en los originales. Sin embar
go, como su reproducción nos parece de utilidad, asentare
mos dichos sumarios al pie de cada acta; en ósta se halla el 
siguiente: Nombramiento de Presidente y Secretarios proviso
rios del Cuerpo. Designación de una Comisión para el exá- 
men de los podores presentados por los señores Diputados. (N. 
del E .)
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mas jó ven — Conformes los demás Señores 
con esta indicación, tomó el cargo de Pre
sidente accidental el Rev.° Padre F. Manuel 
Perez y de secretario interino el D.r D. 
Delfín B. Huergo por concurrir en ellos las 
calidades expresadas — El Sor. Leiva obser
vó en seguida que lo primero de que debia 
ocuparse la reunión de los Sres. Diputados 
era la revisión de los poderes provinciales 
que los acreditaban — Admitida la observa
ción, el Sr. Presidente nombró una comisión 
de cinco diputados, compuesta de los Sres. 
Campillo, Zavalía, Delgado, Lavaisse y 
Gondra para la revisión general de los pode
res, y otra de tres, compuesta de los Sres. 
Quintana, Padilla y Villada para que exa
minasen los poderes de los cinco Sres. Dipu
tados que componían la primera comisión.

El Sor. Gutiérrez hizo la indicación de 
lf. i  vta.j que/el Sor. Presidente debia significar á la 

Comisión que su informe debia ser por escri
to, y que al redactarlo, debia también hacer 
mención de los Diputados que no han con
currido hasta hoy á su destino, y si era 
posible de las causas de su retardo; pues en 
una de las Provincias, cuyos diputados de
bían ya estar en su destino, eran notorias 
las dificultades que habían embarazado has
ta hoy su incorporación — El Sor. Leiva

apoyó esta indicación — El Sor. Delgado 
dijo que creía efectivamente oportuno que 
se hiciese mención de la ausencia de los 
SS. DD: que no habían concurrido hasta 
hoy á su destino, pero que la Comisión no 
podía tener los datos y conocer las causas 
que hubiesen retardado su arribo — Después 
de varias observaciones sobre esta indicación 
por los SS. Diputados, resolvió el Sor. Pre
sidente que se pusiese á votación — El Sor. 
Gondra dijo que creia que la comisión debia 
limitarse al exámen de los poderes, pues 
desde que el Sor. Director Provisorio en 
su decreto último dice que los Diputados 
á que se hace referencia, deben llegar pronto, 
debe suponérsele en posesión de datos ofi
ciales para saber que no deben tardar en 
incorporarse al Congreso, y así cree inútil 
que se haga mención — El Sor. Zuviría dijo 
que él no votaría mientras no se precisasen 
los términos de la indicación, y se hiciese 
mocion por escrito, como era prác/tica; IH 2 
por que la indicación, tal cual se había 
hecho, contenia varias partes, y que estaba 
conforme con las unas y disconforme con 
las otras. Que si se reducía únicamente á 
que se hiciese mención de la ausencia de los 
Diputados que no se habían incorporado, 
estaría conforme; pero que para hablar de

za con la sesión del 18 de noviembre de 1852 y termina con la 
de 12 de enero de 1863. existente en la Biblioteca Nacional, 
Buenos Aires. n.* 00.233. Insertamos la reproducción (acsfmilar 
en.las láminas LIX y LX entre las pp. 415 y 410 y 420 y 421. 
Pero de todos los conjuntos arquetipos, los mita extensos o im
portantes son: Diario de Sesionet del Soberano Congreso General 
Constituyente de la Confederación Argentina, Segunda parte, 
Santa Fe. Imprenta del Estado, 1853. ejemplar existente en 
el Museo Mitre, de Buenos Aires, arm. 48, E. 2, O. 28; y 
Soberano Congreso oenerai, constituyente. Publicación 
extraordinaria de las sesiones en que tuso lugar la discusión de 
los tres Tratados uniformes sobre la libre navegación de los rios 
Paraná y Uruguay, Santa Fe. Imprenta del Estado. 1853, 
ejemplar en poder del librero-editor, don Julio Suárez, exis
tiendo en la Biblioteca Nacional, Buenos Aires, otros dos bajo 
loe n.«a 114.455 y 52.540. Una parte del Diario de sesiones, 
arriba referido. Segunda Parte. fu6 guardado entre los origina
les de las actas manuscritas con una nota en las pp. 05 y 06. 
que se harit constar en el texto, a su debido tiempo. Además 
se hizo una P ublicación extraordinaria. Actas de las sesiones 
del 4 y 7 de octubre del Soberano Congreso General Constituyente, 
Corrientes, Imprenta del Estado, 1853, y en el interior hay una 
portada que dice: Actas de las sesiones del 4 y 7 de octubre del 
Soberano Congreso General Constituyente, diciembre 1868; de este 
opúsculo conocemos un ejemplar existente en la Biblioteca Na
cional, n.° 72.552. Para mayor ilustración, agregaremos que en 
El Nacional argentino, de Paraná (en Biblioteca Nacional, Bue
nos Airee, n.» 30.012). durante los afloe 1852 y 1853 se publica
ron las sesiones siguientes: 20. 21, 23, 25. 20, 27, 20 y 30 (dos 
sesiones) de noviembre, en los n.«* 17, 18.19, 20, 21, 22, 20,27 
y 44; del 1, 0, 7, 11, 13,17, 20. 22,24 y 30 de diciembre, en los 
n.°* 28, 29, 30, 31, 32. 33 y 34 del aflo 1853; del 5, 12, 17, 19 
y 25 de enero, del 9, 19, 23, 24 de febrero, del 22 de marzo de 
1853, en los n.«* 38,39, 42. 44. 46, 48, 49 y 50. Se interrumpe 
la publicación de las sesiones el 18 de abril de 1853, pues en 
esta fecha lo hace el Diario de sesiones, etc., cil., Segunda parte. 
De la libre navegación de los ríos se publica la sesión del 8 de 
setiembre de 1853, en el n.° 55, la sesión de 9 de setiembre de
1853, en el n.° 57, la del 12 de setiembre, en el n.° 58. La sesión 
de 7 de diciembre de 1853 y de 20 de febrero y 7 de mano de
1854, en los n.°« 07, 84 y 86. respectivamente. En este periódi
co, además, se insertaron: el Proyecto de constitución (n.® 9) y 
Bases de Alberdi (n.® 30),; Constitución argentina y Ley ca

pital (n.°» 35, 30 y 37); la Instalación del Congreso General 
Constituyente y Alocución do Urquiza al Congreso y Contesta
ción del Congreso General Constituyente al General Urquiza 
(“•** 12 y 15); Discurso de Facundo Zuvirfa en la sesión del Ia 
de mayo de 1853 (n.® 38); Exámen de la Constitución Nacional, 
Informe de la Comisión encargada del exámen de la Constitu
ción nacional (n.« 44). ltelacionados con las tareas de este Con
greso recordaremos dos impresos capitales, cuyo contenido se 
reproducirá en el lugar que corresponda de esta obra, y son: Re
glamento de Debates y  Policio de la Sala del Congreso Nacional 
Constituyente de la Confederación Argentina, sancionado el 24 de 
Diciembre de 18S2, Paraná, Imprenta del Estado, 1853 (en B i
blioteca Nacional, Buenos Aires. n.° 52.500); Proyecto de Cons
titución de la República Argentina (en Museo Mitre, Buenos Ai
res. y en Biblioteca Pública, de la Universidad Nacional de La 
Plata, arm. 2, t. 2, n.° 0), del cual nos ocuparemos cuando re
produzcamos el texto. Do los impresos más importantes repro
ducimos los facsímiles en las láminas LXV. LXVI. LXVII, 
LXVIII, LXIX y LXX que se insertan entre las pp. 440 y 441, 
444 y 445,446 y 447.450 y 451.454 y 455,460 y 401 de este tomo 
IV. Para terminar con estas referencias sólo nos queda por asen
tar que de las actas originales manuscritas tenemos dos leccio
nes: un primer ejemplar, que fué el aprobado y que lo encon
tramos en cuadernillos sueltos en el Archivo del Senado, -Buenos 
Aires, dentro de una oaja que dice: Senado Nacional, Se
gunda Epoca, 1862-88, Actas; y un segundo ejemplar, en 
un libro de actas, transcripción do las originales y también 
autorizadas como aquéllas por el presidente y los secretarios. 
Por fin, las actas secretas, tres de las cuales totalmente des
conocidas, las agrupamos en un conjunto aparte como se 
indicará oportunamente. No queremos cerrar esta nota expli
cativa sin expresar nuestro reconocimiento a las atenciones 
recibidas por el Excmo. Seflor Vice-Prosidente de la Nación, 
Presidente del Senado Nacional, Dr. Julio A. Roca, que dis
puso se nos prestaran ampliamente los textos constitucionales 
y actas que sirven para esta edición, como asf también las 
facilidades que nos dieron los secretarios de dicho Cuerpo, 
doctores Gustavo Figueroa y Ezequiel Fernández Gucrrico, 
el Jefe de División, seftor Adolfo Tcllo, el Jefe del archivo seflor 
Carlos Ayerza y el empleado seflor Zumárraga. Tenemos la 
satisfacción de asentar que ahora conocerá el país la versión
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las causas que habían impedido su incorpo
ración, era necesario estar en posesión de 
datos oficiales — El Sor. Huergo observó 
que creía que el pensamiento, del Sor. Dipu
tado de Entre-Rios, al hacer esta indica
ción, era que la Comisión, al redactar su 
informe, debía mencionar la ausencia de los 
diputados que aun no han llegado á su des
tino, para que los Diputados reunidos pudie
sen en vista del informe de la Comisión 
tomar esto en consideración si lo creían opor
tuno, y que en este sentido apoyaba ( su 
mocion J — El Sor. Gutiérrez formuló enton
ces por escrito su indicación en los términos 
siguientes:

Si la Comisión, al redactar su informe, 
hace ó no mención de los Diputados que 
aun no han llegado á su destino — Resultó 
la afirmativa.

Hizo en seguida mocion el Sor. Diputado 
Gutiérrez para que se nombrase otra comi
sión encargada de redactar la fórmula del 
juramento que los Diputados deben prestar 

lf. 2 vta.) /para su incorporación — Pero se observó 
por varios de los SS. DD. que mientras 
no se examinasen- los poderes, y constase 
su validez, no podrían ocuparse de ninguna 
otra deliberación, y el Sor. Gutiérrez retiró 
su mocion hasta la sesión siguiente que debía 
verificarse luego que las comisiones nombra
das para el exámen de los poderes avisasen 
al Sor. Presidente estar expeditos para pres
tar su informe —

[rúbrica de Fr. Manuel Pérez] 1

ir.I 3 /2 .a Sesión preparatoria [de 16 de noviem
bre de 1852].2

Sres—
Zuviría
Blanco
Delgado
Fr. M. Perez
Zavalia
Campillo
Villadn
Gondra

En Santa-Fé á 16 de No
viembre de 1852, reunidos 
á las 7 de la noche los SS. 
Diputados inscriptos al már- 
gen, el Sor. Presidente pro
clamó abierta la sesión, se 
aprobó y firmó la acta de la 
anterior. Se leyó el primer

> En el libro de actas la suscribe Delfín B. Huergo como 
diputado secretario. (N . dd  E .)

* Presidió la reunión el diputado Fr. Manuel Pórez y actuó 
como secretario el diputado don Delfín B. Huergo. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación 
dd  acta anterior. Lectura dd  primer informe de ta Comisión 
nombrada para la revisión general de poderes y d  proyecto de 
ley que la acompaña Nombramiento de dos Comisiones, la 
primera para redactar la fórmula dd  juramento que deben pres
tar los Diputados, y  la í *  para informar sobre d  ceremonial. 
Indicaciones sobre d  nombramiento de Presidente dd  Congreso. 
(N . del E .)

Huergo
Colodrero
Torrcnt
Gutiérrez
Zenteno
Quintana
Padilla
Lavaisse

informe de la Comisión nom
brada para la revisión gene
ral de poderes y el proyecto 
de ley que la acompaña —
El Sor. Gutiérrez pidió la 
palabra y expuso que deseaba 
saber si le seria permitido 

hacer una observación sobre una palabra 
inecsacta que contenia el informe de la 
Comisión, pues en su concepto debía de
cirse— gobierno creado ó establecido, en 
lugar de constituido — Después de un li
gero debate en que algunos de los miem
bros de la Comisión observaron que aunque 
creian que todas estas palabras indicaban 
la misma idea, no tendrían inconveniente 
en que se sostituyesc — El Sor. Zuviría pidió 
la palabra y dijo que no entraría á averiguar 
el valor de las palabras en cuestión, sino 
á hacer tan solo una observación para que 
no se estableciese un mal precedente. Que 
los SS. Diputados no tenían derecho para 
reformar los informes que se presentasen 
por las Comisiones, sino solamente los pro
yectos de ley que se sometiesen á discusión, 
por que de otro modo se expondrían á dila
ciones interminables — Puesto á discusión 
el art. l.° del proyecto, fué aprobado uná- 
nimentc — Se leyó y puso a discusión el 
art. 2.° — El Sor. Zavalia expuso las razo
nes que la Comisión había tenido» en vista 
para encontrar insuficientes los poderes del 
Diputado suplente por la Provincia de Cór
doba, Dor. Villada, pues si bien constaba la 
elección hecha por la mesa electoral autori- 
/zada por un Escribano, no tenia el exequa- tf. 3 vta.) 
tur del Poder Ejecutivo — El Sor. Lavaisse 
obtuvo la palabra y dijo que apesar de 
considerar insuficientes como miembro de 
la Comisión los poderes del Dor. Villada, 
creía que habría un medio de subsanarla, 
pues tenia entendido que el Sor. Director 
había recibido del gobierno de Córdoba una 
nota oficial en la que le participaba la elec
ción hecha en la persona del Dor. Villada 
para diputado de Córdoba, lo que en su 
concepto bastaría para legalizar el nombra
miento — Varios Señores hicieron observa
ciones sobre este punto — El Sor. Huergo 
dijo que podía precisarse la indicación del 
Sor. Diputado de Santiago reduciéndola á 
saber si en la opinión de los SS. Diputados 
reunidos bastaría la nota del gobierno de 
Córdoba, de que se ha hecho mención, y 
que cree que efectivamente se ha dirigido 
al Ministerio de Relaciones Exteriores, para
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declarar válidos los poderes del Sor. Villa- 
da — El Sor. Zuviría tomó la palabra y dijo 
que podría conciliarse todo suprimiendo el 
art. 2.°, y que los poderes del Dor. Villada, 
luego que pudiese obtenerse la nota del go
bierno de Córdoba de que se ha hecho men
ción, se pasasen á la Comisión que ha de 
examinar, los poderes de los demás señores 
que aun no han presentado los suyos, para 
que ésta en vista de este documento infor
mase lo que creyere oportuno — Puesto á 
votación el art. 2.°, se acordó que se su
primiese — (Se puso en seguida á votación el 
art. 1,° del proyecto presentado por la segunda 
Comisión revisadora de los poderes de la pri
mera, y fué unánimemente aprobado —) Se 
pasó en seguida á cuarto intermedio — Vuel
tos los SS. Diputados á la Sala, el Sor. Zuvi
ría pidió la palabra y dijo que había recibido 

lf ) * hoy mismo una nota oficial del/gobierno de 
Salta en la que á consecuencia de la enfer
medad que habia detenido en su marcha á 
este destino al Sor. Diputado de Salta, gene
ral D. Rudccindo Alvarado, ordena la Legis
latura de la Provincia le haga saber que con
fia en su patriotismo para que luego que me
jore el estado de su salud, y aun sobreponién
dose á las dolencias de su enfermedad, prosi
ga su marcha; y que la provincia de Salta 
está resuelta, concurran ó no sus Diputados 
al Congreso, una vez instalado en mayoría, 
á acatar y obedecer religiosamente sus dispo
siciones — Que por lo que pueda importar á 
la fuerza moral del Congreso, pide se lea esa 
nota — la que fué leída en seguida por el Se
cretario— El Sor. Presidente dijo en seguida 
que creía oportuno se nombren dos comi
siones, la l.° para redactar la fórmula del 
juramento que deben prestar los Diputa
dos — la 2.“ para informar sobre el ceremo
nial que debe observarse el dia de la insta
lación— y que creía también conveniente 
que se procediese en la sesión siguiente al 
nombramiento de Presidente del Congreso — 
El Sor. Delgado observó que el nombra
miento de Presidente debería dejarse para 
la última sesión preparatoria — El Sor. Zu
viría apoyó esta opinión, y se acordó así 
por los demás SS. Diputados — Después de 
una ligera discusión, se acordó en seguida 
que el Sor. Presidente que se nombrase, 
ordenaría lo que creyese mas oportuno para 
el mejor órden en el dia de la instalación 
del Congreso — El Sor. Presidente nombró 
en seguida para redactar la fórmula del jura
mento una Comisión compuesta de los Sres.

Campillo — Gondra — Lavaisse — El Sor. 
Zuviría pidió la palabra y dijo que quería 
hacer algunas indicaciones sobre la fórmula 
/del juramento que debían prestar los SS. lf- 4 
Diputados para que la Comisión las tomase 
ó no en consideración, según lo creyese con
veniente —

Que hoy mas que nunca — en los mo
mentos solemnes en que se halla la Repú
blica, y cuando una Provincia habia dado 
el escándalo de la desunión, convenia que 
el juramento no fuese una vana fórmula 
repetida — Que el diputado, al tomar pose
sión de su cargo, debía jurar sostener á 
toda costa la integridad del territorio con
tra toda usurpación, sostener la unión y la 
nacionalidad argentina — desprenderse de 
todo sentimiento mezquino de localidad, y 
al tomar posesión de su cargo, dejar de ser 
representante de una Provincia para sor 
representante de la Nación — Que esos 
eran sus sentimientos, y que estaba dispues
to á jurar así con la mano puesta sobre la 
Cruz — y sacrificar los breves dias que le 
quedaban de vida por sostener ese jura
mento — Se levantó en seguida la sesión á 
las 10 de la noche — 1

/Tercera sesión preparatoria [de 17 de no- (M 
viembre de 1852].2

Señores —
Fr. M. Perez
Zuviría
Leiva
Campillo
Gondra
Gutiérrez
Zavalia
Huergo
Delgado
Colodrero
Torrent
Villada
Lavaisse
Blanco
Padilla
Quintana.

Ausente
Centeno

En Santa-Fé á 17 de No
viembre de 1852 reunidos á 
las siete de la noche los SS. 
Diputados inscriptos al már- 
gen, el Sor. Presidente pro
clamó abierta la sesión. Se 
leyó y aprobó la acta de la 
anterior — El Sor. Zuviría 
presentó la nota oficial del 
gobierno de Salta de que hizo 
referencia en la sesión ante
rior, y leida ésta, el Sor. 
Huergo hizo mocion para 
que se archivase por ser un 
documento importante y que 
revelaba el patriotismo del 
pueblo salteño — Así se acor
dó por unanimidad — Se leyó

1 En el libro de actas la suscribe el diputado Fr. Manuel 
Pérez, como presidente, y don Delfín B. Huergo. como dipu
tado secretario. (N. del E .)

1 Presidié la reunión el diputado Fr. Manuel Pérez y actuó 
como secretario el diputado don Delfín B. Huergo. En la 
edición de 1871 se formula eí siguiente sumario: Aprobación y 
lectura del acta anterior. Presentación de la nota oficial de Salta, 
de la que se hizo mención en la anterior. Lectura del informe de 
la Comisión nombrada para el juramento de los señores Senadores 
l*ic) Diputados. (N. del E .)
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F acsímile, a los efectos de la confrontación de la p . 6 de la edición de 1871 y de la f . 6 de la 
suprimida la expresión : . las leyes fundamentales, á los pactos preexistentes, como i
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i-Amento no era sino una  profesión ilc fe del D i
putado; quo los puntos 6obro que so estab le
c ía el ju ram en to  estaban  apocados en pactos 
prexis tentes que todos estaban en la obligación 
do respe ta r. El señor D elgado opinó porque 
la fórm ula del ju ram en to  se lim itase a la prim e
ra  parte  del períedo del articulo 2 .0 , porque su 
am pliación á los demas puntos podría trae r  se 
rios inconvenientes. E l señor Lavaisse, dijo que 
aunque miembro de la Comisión, se Labia som e
tido  á la  fórm ula presentada por el acuerdo de 
la  mayoría; pero que era d é la  misma opinión del 
preopinante. El señor Zuviria tomó e n seg u id a  
la palabra y  dijo, quo habla error en establecer 

r que la luz de la razón y  de la conciencia debia 
ser la sola gu ia  de un D iputado en el desem peño 
de su misión; que hab ía  gran  diferencia e n tre  la  
conciencia del hombre privado y la  conciencia 

J del hombre público, que la del hom bre público 
debia arreglarse á  los códigos. Q ue para  los 
actos públicos la conciencia es una gu ia  m uy in
cierta, porque si la  conciencia nos dictase por 
ejemplo, que trozásemos el te rrito rio  ó  enajená- 

v. sernos la  independencia ó alterásem os de cual
qu ie r modo nuestras leyes fundam entales, no lo 
haríam os, por que no tenemos para  ello sem ejan
te poder, ni han podido confiarlo los pueblos. 
Que la conciencia debe guiarnos solo en el m e
jo r  modo ó form a de hacer efectivas, y  ga ran tir  
esas leyes fundam entales preexistentes. El señor 
P residen te  dijo que al establecer que la  luz de 
la  razón y la conciencia debia d irijir  al D ipu
tado  llam ado á deliberar sobre los medios de ha
cer efectiva la Constitución, no hab ía  dicho q u í  
no estuviese dispuesto á a dm itir  el ju ram en to  
sóbrelos demas puntos que contiene el in form e. 
E l sofior Col odrero dijo que observaba u na  en
te ra  conformidad en el fondo de todas las op i
niones quo 6e habían manifestado, que en su con
cento la razón y  la  conciencia eran una  m isma 
cosa, que la razón ten ia  tam bién  sus leyes, y 
quo esas leyes eran los hechos preexistentes. 
Que todos estaban convenidos en adoptar la  1. a 
parte  del articulo y que la segunda ni la aum en

taba  ni lad istn inu ia. El D iputado G utiérrez  d ijo 
que él habría  votado por tina-fórm ula ju ram en ta ! 
m as lacónica todavía que la  eneerrada  eu el 
p rim er inciso del proyecto de la Com isión, por 
cuanto creia redundante  el qne  un hom bre p ro 
metiese gu iarse por su razón y  su conciencia, 
cuando no pueden proceder sino de estas dos 
fuentes sus actos y  6ns juicios. Pe ro  que en el ca 
60 presente, y  en la actitud  especian te  en que se 
hallaba la R epública  respecto á 6n Congreso, 
del cual esperaba paz y  bien estar, cree que es 
m uy oportuno aprovechar la  oeasion ofrecida por 
el ju ram en to  pa ra  hacer prom esas realizables y  

.declaración de principios dignos de aplauso un i
versal. Y quo en este concepto lo que le decidla 
especialm ente para  vo tar por el proyecto, era la  
clausula ú ltim a, por la  cual los D iputados se com 
prom eten ¡i propender ú la p ro speridad  é ilu s 
tración de la- República, en el sen tido  re d a m a 
do por las tendencias del &iglo. E l señor D ip u 
tado L clva m anifestó conform idad en las doc
trinas em itidas por el de Salta , en cuan to  á la 
preexistencia de  pactos que deben tenerse  p re 
sentes por el actual Congreso; recordando  el 
p rincipio federal, por ejem plo ,' adoptado  por 
base de la C oustitticion, ta n to  por los pueblos, 
como por sus represen tan tes ,' en el acue rde  6c 
31 de Mayo quo es ley de la  R epública. A poyó y  
esplanó la  opinión del D iputado do E n tre  R íos, 
y d ijo  que en las circunstancias actuales , e ra  
político y necesario dar á  la fórm ula del ju r a 
m ento, ,1a ostensión propuesta  por la Com isión, 
sin qne por eso se negase á los señores Senadores 
D iputados la libertad  de proponer o tra  redacción , 
para  lo cual podría quedar en S ec re taria  para  
que allí lo leyese de ten idam en te. Asi se acor
dó, levantándose en seguida la sesión á las 10 
de la  noche.

Fy. J. Manuel P erez.

Delfín B. Ifuergo, 
Diputado Secretario.

ÓN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1852, EN DONDE APARECE 
3 LOS JUECES TIENE QUE ARREGLARSE Á».
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en seguida el informe de la Comisión nom
brada sobre el juramento que deben prestar 
los Srcs. Diputados á su instalación en Con
greso — El Sor. Zuviría tomó la palabra y 
dijo que siendo este proyecto de suma im
portancia, pues importaba la obligación sa
grada que se iban á imponer los SS. Dipu
tados en el desempeño de su misión, pedia 
que se aplazase su discusión hasta la sesión 
siguiente — El Sor. Presidente pidió la pa
labra y expresó que él no reconocía mas 
guía en el desempeño de sus deberes que 
la luz de su razón y el dictámen de su con
ciencia, y que el juramento debia abrazar 
esos dos puntos, por que ellos constituían 
la verdadera obligación que el hombre se 
imponía al pronunciarlo — El Sor. Zavalía 
dijo que él era de opinión que la fórmula 
del juramento se hiciese en la mas sencilla 
expresión, reduciéndola, como había dicho 
el preopinante, al fiel desempeño de su cargo 
según las inspiraciones de su conciencia y 
de su razón, que abrazaba en esta sola forma 
todas las obligaciones que se imponía como 
diputado — que lo demás era difuso, era 

lf. 5 vto ] establecer ya una porción de puntos/cons- 
titucionales sobre los que se abdicaba desde 
entonces la libertad de deliberar, era esta
blecer una ley obligatoria para los que vinie
sen después, y una ley que la reunión de 
Diputados no tenía la autoridad de sancio
nar antes de instalado el Congreso — El Sor. 
Gondra dijo que la Comisión, al redactar 
su informe, había querido comprender en 
él puntos que ningún verdadero patriota 
podía dejar de. reconocer y acatar; que nin
guno de los que componen el Congreso ten
dría necesidad de jurar sobre ellos, si la 
necesidad de recordarlos ante los pueblos, 
después de este largo periodo de desastres 
en que todo se había olvidado, no lo hiciese 
necesario — Que al establecer la fórmula del 
juramento, no se hacía una ley, sino un 
convenio mútuo entre los miembros del Con
greso — El Sor. Campillo observó que el 
juramento no era sino una profesión de fé 
del diputado — que los puntos sobre que 
se establecía el juramento estaban apoyados 
en pactos preexistentes que todos estaban 
en la obligación de respetar — El Sor. Del
gado opinó por que la fórmula del juramento 
se limitase á la primera parte del periodo 
del art. 2.°, por que su ampliación á los 
demás puntos podía traer sérios inconve
nientes — El Sor. Lavaisse dijo que, aunque 
miembro de la Comisión se había sometido

á la fórmula presentada por el acuerdo de 
la mayoría, pero que era de la misma opi
nión del preopinante — El Sor. Zurivía tomó 
en seguida la palabra y dijo que había error 
en establecer que la luz de la razón y de la 
conciencia debia ser la sola guia de un dipu
tado en el desempeño de su misión — 'que lf.) 
había gran diferencia entre la conciencia del 
hombre privado y la conciencia del hombre 
público — que la del hombre público debia 
arreglarse á las leyes fundamentales, á los 
pactos preexistentes, como' la de los jueces 
tiene que arreglarse á los códigos — Que 
para los actos públicos la conciencia es una 
guia mui incierta, por que si la conciencia 
nos dictase por ejemplo que trozásemos el 
territorio, ó enagenásemos la independen
cia, ó alterásemos de cualquier modo nues
tras leyes fundamentales, no lo haríamos 
por que no tenemos para ello semejante 
poder, ni han podido confiarlo los pueblos 
— Que la conciencia debe guiarnos solo en 
el mejor modo ó forma de hacer efectivas 
y garantir esas leyes fundamentales preexis
tentes — El Sor. Presidente dijo que al esta
blecer que la luz de la razón y la conciencia 
debían dirigir al diputado llamado á delibe
rar sobre los medios de hacer efectiva, la 
Constitución, no había dicho que no estu
viese dispuesto á admitir el juramento sobre 
los demás puntos que contiene el informe —
El Sor. Colodrero dijo que observaba una 
entera conformidad en el fondo de todas 
las opiniones que se habían manifestado, 
que en su concepto la razón y la conciencia 
era una misma cosa, que la razón tenia tam
bién sus leyes, y que esas leyes eran los 
hechos preexistentes — Que todos estaban . 
convenidos en adoptar la l .“ parte del ar
tículo y que la segunda ni la aumentaba 
ni la disminuía.

El Diputado Gutiérrez dijo que si el Con
greso se hubiese reunido para el 20 de Agosto, 
él habría votado por una fórmula juramenta! 
mas lacónica todavía que la encerrada en el 
/primer inciso del proyecto de la Comisión, lf. o 
por cuanto creía redundante el que un hom
bre prometiese guiarse por su razón y su 
conciencia, cuando no pueden proceder sino 
de estas dos fuentes sus actos y sus juicios —
Pero que en el caso presente, y en la actitud 
especiante en qué se hallaba la República 
respecto á su Congreso, del cual esperaba 
paz y bienestar, cree que es mui oportuno 
aprovechar la ocasión ofrecida por el jura
mento para hacer promesas realizables, y
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declaración de principios dignos de aplauso 
universal — Y que en este concepto, lo que 
le decidía especialmente para votar por el 
proyecto era la cláusula última por la cual 
los Diputados se comprometen á  propender 
á  la prosperidad é ilustración de la Repú
blica en el sentido reclamado por las ten
dencias del siglo.

El Sor. Diputado Leiva manifestó con
formidad en las doctrinas emitidas por el 
de Salta en cuanto á la preexistencia de 
pactos que deben tenerse presentes por el 
actual Congreso; recordando el principio fe
deral, por ejemplo, adoptado por base de 
la Constitución, tanto por los pueblos, como 
por sus representantes, en el Acuerdo de 
31 de Mayo que es ley de la República — 
Apoyó y esplanó la opinión del diputado de 
Entre-Rios, y dijo que en las circunstancias 
actuales era político y necesario dar á la 
fórmula del juramento la extensión propues
ta  por la Comisión, sin que por esto se 
negase á los SS. Diputados la libertad de 
proponer otra redacción, para lo cual podría 
quedar en Secretaría para que allí le leyesen 

[f.l 7 /detenidamente — Así se acordó, levantán- 
If. 7 vta. en dose([la]) en seguida la sesión á las 10 de 
bUnco] la noche.1

[f.] 8 /4 .a sesión preparatoria [de 18 de noviem
bre de 1852].2

Señores — 
Zuviría 
Leiva 
Campillo 
Gutiérrez 
Gondra 
Zavalía 
Gorostiaga 
Huergo 
Delgado 
Seguí 
Colodrero

En Santa-Fé á 18 de No
viembre de 1852 reunidos á 
las siete de la noche los SS. 
Diputados inscriptos al már- 
gen, el Sor. Presidente pro
clamó abierta la sesión, se 
leyó y aprobó la acta de la 
anterior — Se puso en discu
sión el proyecto de juramento 
presentado por la Comisión

1 En el libro de actas la suscribe el diputado Fr. Manuel 
Pérez, como presidente, y don Delfín B. Huergo, como diputado 
secretario. (N . del E .)

1 Presidió la reunión el diputado Fr. Manuel Pérez y actuó 
como secretario el diputado don Delfín B. Huergo. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y 
aprobación del acta anterior. Discusión sobre el proyecto de 
juramento presentado por la Comisión en la sesión anterior. 
Lectura del proyecto presentado por el Doctor Leiva. Aprobación 
de dicho proyecto por la Comisión. Discusión del artículo 1 
Aprobación de dicho articulo. Votación sobre el nombramiento 
del Doctor Villada para Diputado por Córdoba. Aceptación de tí. 
Aprobación del i .°  artículo respecto al juramento. Elección de 
Presidente y  Vice-Presidente. Resultó para el /.» el Doctor 
Don Facundo Zuviría y para el £.° el Doctor Leiva. Elección de 
Secretarios. Resultaron electos el Doctor Don Juan Francisco 
Seguí y en la segunda votación en [sic: f] Doctor Ddn Delfín
Huergo. (N . del E .)

Torrent
Zenteno
Padilla
Quintana
Blanco
Villada
Lavaysse.

Ausente:

en la sesión anterior — El 
Sor. Leiva pidió la palabra 
y expuso que, apesar de ha
ber manifestado antes su con
formidad con el proyecto, 
deseaba que se precisasen 
mas los términos en que esta
ba concebido; que á  este 

Fr. M. Perez. efecto presentaba un proyec
to en que se hacían algunas 

ligeras modificaciones al presentado por la 
comisión — Que había sostituido la palabra
— defender la integridad del territorio, á 
la empleada por la Comisión — propender 
á la conservación de la integridad — por 
que asi creía que se daba mas fuerza y vera
cidad á la obligación que el diputado se 
imponía en el desempeño de su misión — 
Que había suprimido — la conservación de 
la libertad interior é independencia exterior
— por que lo creía redundante desde que 
en la misma fórmula se establecía la obliga
ción de dar una constitución con arreglo 
á los pactos existentes, y que estos pactos 
sancionaban ya estos dos principios — Se 
leyó el proyecto presentado por el Sor. Leiva
— El Sor. Presidente observó que no pu
diéndose poner los dos proyectos en discu
sión, proponía que para abreviar y simpli
f ic a r  en lo posible, tratase de ponerse de 
acuerdo el Sor. diputado de Santa-Fé que 
había propuesto la modificación con los SS. 
de la Comisión — El Sor. Gondra, miembro 
informante, dijo que creía que defender la 
integridad del territorio era solo una atri
bución del Poder/Ejecutivo, qué por eso [ 
había empleado la Comisión los términos 
del proyecto — Que en cuanto á la supre
sión que se proponía de la — conservación 
de la libertad interior é independencia exte
rior — no la admitiría, por que no, solamente 
esos, sino todos los demas principios funda
mentales que abraza el juramento, estaban 
consignados en los pactos existentes — pero 
que ([q]) por la misma razón era necesario re
cordarlos—El Sor. Leiva replicó que no sola
mente se defiende la patria con las armas, 
sino también con la fuerza moral, con la 
energía de las resoluciones; y que en este 
sentido debía entenderse la palabra defender 
hablando de un Congreso — Después de una 
ligera discusión, se aceptó por la Comisión 
la palabra sostener — El Sor. Gutiérrez dijo 
que le parecía que ([había]) habría mas fuer
za y verdad en la expresión, si en lugar de de
cir — en presencia de Dios juro á la Patria,

f. 8 vta.]
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se dijese — en presencia de Dios y ante la 
Patria juro — El Sor. Zavalía contestó que 
habia dos clases de juramento, uno afirma
tivo y otro promisorio, que el que se discute 
pertenece á la segunda clase, que es á la 
patria á quien se promete, y qué por eso 
cree perfectamente exacta la redacción adop
tada por la Comisión — Puesto en discusión 
el art. l.°, el Sor. Zavalía dijo que creía 
que contribuiría á solemnizar mas el acto 
el que el juramento se pronunciase el mismo 
dia de la instalación — y que el Presidente 
prestase su juramento ante el Director ó 
su delegado — El Sor. Gutiérrez expuso, que 
la presencia del Poder Ejecutivo en el acto 
del juramento atacaba todas las formas y 
prácticas representativas, y que él se opon
dría con todas sus fuerzas á que eso se 

[f ] 9 sancionase — Fué apoyado por/el Dor. La- 
vayssc — El Sor. Zavalía contestó que él 
ni lo creía impropio ni necesario, pero que 
no tendría inconveniente en retirar su mo
ción — Se pasó á cuarto intermedio — Vuel
tos los Señores Diputados á la Sala, la Co
misión nombrada para la rcvisacion de po
deres presentó un proyecto dé resolución 
sobro los poderes presentados por los SS. 
Gorostiaga, Seguí, Elias y Villada — Puesto 
á votación, se aprobó el art. l.° — Habiendo 
hecho el Sor. Gutiérrez algunas observacio
nes sobre el art. 2.°, el Sor. Presidente dijo 
que para calmar las susceptibilidades que 
pudiera haber sobre la admisión, diría para 
que quedase constancia de ello en el acta, 
que varios de los SS. Diputados habian 
visto la nota del Poder Ejecutivo de Cór
doba en que participaba el nombramiento 
del Dor. Villada como diputado de Córdoba 
al Director, y que al mismo Sor. Presidente 
como al Dor. Lavaysse que habia estado 
en Córdoba, les constaba su nombramiento 
legal — Puesto á votación, fué aprobado — 
Siguió la discusión en seguida sobre el pro
yecto de juramento, y después de varias 
observaciones de los SS. Diputados, fué 
aprobado — Se procedió en seguida á la 
elección de Presidente, y el Sor. Diputado 
de Salta, D. D. Facundo Zuviría, resultó 
électo por unanimidad — Se hizo después 
la elección de vice-Presidente — El Sor. Dor. 
Leiva obtuvo catorce ([vo]) votos — tres el 
R. P. Fr. Manuel Perez, diputado por Tu- 
cuman — y uno el Sor. Quintana, diputado 
por Jujui — Fué proclamado vice-Presidente 
el Sor. Leiva — Se procedió después á la 
elección Secretarios, uno después de otro,

/pero sin antelación entre ellos — En la pri- [f. 
mera votación obtuvo el Sor. D. J. Fran
cisco Seguí, diputado por Santa Fé, 16 vo
tos, y el Sor. Zavalia, diputado por Tucu- 
man, dos — En la segunda votación obtuvo 
el D. D. Delfín Huergo diez votos y el 
Sor. Dor. Zavalia ocho — Fueron proclama
dos secretarios los D.D. D. Juan Francisco 
Seguí y D. Delfín Huergo — Se levantó 
la sesión á las 11 y media de la noche — 1

[Quinta sesión preparatoria de 19 de no
viembre de 1852.J2

/Señores:

Zuviría 
Leiva 
Gorostiaga 
Gutiérrez 
Gondra 
Zavalia 
Campillo 
Colodrero 
Torrent 
Perez (D. Ru

perto)
Blanco
Zenteno
Delgado
Lavaysse
Villada
Padilla
Quintana
Seguí
Huergo —

Ausente: 
Perez (Fr. Ma

nuel)

En Santa-Fé á 19 de No- [f.l 
viembre de 1852, reunidos á 
las siete de la noche los SS. 
Diputados inscriptos al már- 
gen, el Sor. Presidente pro
clamó abierta la sesión — Se 
leyó y aprobó la acta de la 
anterior — Se leyó un pro
yecto de la comisión revisa- 
dora de poderes declarando 
bastantes y extendidos en 
debida forma los presentados 
por el Diputado de Entre- 
Rios, D. José Ruperto Perez, 
y fueron aprobados — El Sor. 
Presidente tomó en seguida 
la palabra y expuso que habia 
recibido una nota del Sor. 
Gobernador de Santa-Fé en 
que le participaba haber sido 
autorizado por el Director 
Provisorio de la Confedera

ción para hacer al dia siguiente la solemne 
instalación del Congreso, fijando para este 
acto la hora de las 10 de la mañana — Que 
á este efecto nombraría, después de prestado 
el juramento, tres comisiones de dos dipu
tados cada una: para invitar al Sor. Dele
gado á verificar la instalación, para recibirlo 
en la puerta exterior, y para introducirlo 
en el salón del Congreso — Que como era

1 En el libro de actas la suscribe únicamente el diputado 
secretario, don Delfín B. Huergo. (N . del E .)

* Presidió la reunión el diputado don Facundo Zuviría y 
actuaron como secretarios los diputados seflores Juan P. Seguí 
y Delfín B. Huergo. En la edición de 1871 se formula el siguien
te sumario: Lectura y  aprobación del acta anterior. Lectura del 
proyecto presentado por la Comisión retitadora de poderes decla
rando la aprobación de los presentados por d  señor Dr. Peres. 
Recibimiento de una nota del Gobernador de Santa-Fé en que le 
participaba la autorización que le fu i  concedida por el Director 
Provisorio para hacer la instalación dd  Congreso al dia siguiente— 
Nombramiento de las Comisiones. Nombramiento de tres Comisio
nes después dd  juramento. (N . dd  E .)



410 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

costumbre, presentaría talvcz alguna memo
ria informativa de sus actos ó algún dis
curso de instalación; y que no queriendo 
tomar sobre sí solo la responsabilidad de 
contestar á nombre del Congreso, pedia: 
primero, autorización, y segundo, instruc
ciones para hacerlo, debiendo las que reci
biese de los Srcs. Diputados quedar con
signadas en el acta — El Sor. Gondra dijo 
que el delegado, ó pronunciaría simplemente 
una arenga de instalación, ó presentaría un 

lf. ío vta.) mensaje, y que en el primer caso/el Sor.
Presidente no necesitaba de instrucciones 
ni de autorización para ello, y que en el 
segundo, debía pasar á una comisión que 
se encargase de redactar un proyecto de 
contestación — El Sor. Presidente expuso 
que el discurso de instalación podría no 
reducirse á una simple felicitación, sino abra
zar algunos otros puntos sobre los que él 
no se creía autorizado para anticipar las 
opiniones del Congreso, y que conociendo 
la dificultad de su posición, esperaba que 
los Sres. Diputados le marcasen lo que 
debía hacer — El Sor. Colodrero apoyó la 
indicación hecha por el Sor. Diputado de 
San-Luis, y con respecto al número de comi
siones indicado por el Sr. Presidente, dijo 
que le parccia exagerado y no muy digno 
del decoro del Congreso — El Sr. Leiva dijo 
que tenia entendido, aunque no de un modo 
positivo, que el Delegado del Señor Director 
se limitaría á la instalación del Congreso, 
y que el Sor. Ministro de Relaciones Exte
riores seria quien presentase una memoria 
informativa — El Sr. Presidente, contestan
do al Sr. Diputado de Corrientes, expuso 
que por decoro al representante de la nación, 
y por un acto de honor y distinción, con 
que se prestigia en todas partes el poder, 
era costumbre y admitido como práctica 
general el despachar comisiones en el número 
indicado; y que en este sentido, no trepida
ría tampoco en avanzar su programa polí
tico, que era prestigiar y fortificar el poder 

if.l n hasta donde/'sea compatible con la liber
tad — El Sor. Colodrero replicó que estaba 
muy léjos de pretender despojar al poder 
de los respetos y exteriores consideraciones 
que sin duda merccia por su posición eleva
da; pero que podía conciliarse muy bien la 
dignidad del Congreso con los respetos al 
poder, disminuyendo el número de las comi
siones, que repetía era en su concépto exce
sivo — Que con dos comisiones, una para 
pasar á casa del Sor. Delegado, invitarlo

y acompañarlo hasta el salón del Congreso, 
y otra para recibirlo en la parte exterior, 
creía llenadas todas las exigencias — El Sor.
Leiva dijo que al tomar la palabra ante
riormente, se había limitado á manifestar 
los antecedentes que tenia sobre el discurso 
del Sor. Delegado y sobre el mensaje que 
debía leer el Sor. Ministro de Relaciones 
Exteriores, era por que consideraba el único 
punto digno de atención en el momento: 
pues respecto al número de Comisiones, le 
era indiferente fuesen dos ó mas Que las 
observaciones hechas por el Sor. Diputado 
de Corrientes, podrían tener lugar cuando 
el Congreso fuese ([instalada]) instalado, y 
se le debiese este nombre — Que en su con
cepto, la reunión de los Sres. Diputados no 
era aun Congreso, careciendo de la condición 
esencial determinada en el Acuerdo de San- 
Nicolas, cual era su instalación por el Sor.
Director ó su Delegado — El Sor. Colodrero 
repuso que el Congreso no era virtualmente 
tal por su instalación, sino por la plcnipo- 
ten/cia de sus miembros — Que el Ejecuti- [f. n  vta.) 
vo Nacional no hace mas que declarar sin 
crear la ley, y que la esencia de este cuerpo 
constituyente consiste en la soberanía de los 
poderes conferidos á los mandatarios que 
lo forman, por los pueblos á quienes repre
sentan — El Señor Zavalía dijo que el Con
greso necesitaba para funcionar legalmente, 
ser instalado por el Sor. Director Provisorio 
ó su Delegado, con arreglo á lo prescripto 
en el Acuerdo de San-Nicolas de los Arro
yes, que era hoy una ley de la República 
— Que sus principios sobre la materia esta
ban en todo conformes con los emitidos por 
el Sor. Presidente, de rodear al poder eje
cutivo con el prestigio posible para vigori
zarlo mas y mas — Que el poder Legislativo, 
como el Ejecutivo, eran soberanos á su vez 
en el círculo de sus atribuciones — Que no 
por ser tan vulgar, era menos cierto el pro
verbio de que lo cortés no quita lo valiente, 
y que nada había perdido Luis 14.°, que 
había dado su nombre á su siglo, por haber 
bajado de las Tullerías á recibir al gran 
Condé — Ultimamente, que el asunto en 
discusión debía retirarse, por que estaba 
ya acordado en otra sesión, que el Sor. 
Presidente se encargase de determinar la 
ceremonia con que debia hacerse la insta
lación del Congreso — El Sor. Presidente 
dijo que por no hacer uso de las facultades 
dictatoriales que se le habían concedido á 
falta de reglamento para dirigir la discusión,
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había dejado desviar el debate, y que se 
bajase hasta la discusión de puntos consti- 

tf l 12 /tucionales — Que satisfecho con la expo
sición hecha por el Sor. diputado de Santa- 
Fé, y con la confianza que depositaban en 
él los Sres. Diputados, para contestar al dis
curso de instalación, lo haría en la ([m]) for
ma mas conveniente, una vez impuesto de su 
contenido — El Sor. Delgado observó que 
mientras no se sancionase un reglamento 
que organizase el debate, podía adoptarse 
provisoriamente alguno de los que corren 
impresos, de los Congresos Generales ó de 
las Salas Representativas de provincia — 
El Sor. Gutiérrez observó que en su con
cepto eso embarazaría mucho mas el debate, 
pues muchos de los Sres. Diputados, no 
teniendo conocimiento de ellos, se verían 
obligados á hacer hoy un estudio especial, 
y á recurrir á cada paso al testo, para resol
ver las dificultades que se presentarían en 
el curso de los debates — Que en esta virtud 
consideraba mas oportuno continuar some
tidos interinamente á las ilustradas facul
tades extraordinarias conferidas al Sr. Pre
sidente — El Sor. Presidente terminó di
ciendo que esperaba que los Sres. Diputados 
concurrirían el dia siguiente á las 10 y media 
al salón del Congreso para prestar el jura
mento acordado, recibir al Sor. Delegado, 
y concurrir con él en seguida, después de 
la instalación, á la solemne misa con Te- 
Deum que debia celebrarse — Se levantó 
en seguida la sesión, siendo las 10 de la 
noche —

blanco y'g" [rúbrica de Facundo Zuviría]
«ue otra f.
en blanco) Delfín Huergo Juan F. Seguí

Dip Sec° Dip.do Secretario.

[Sesión del 20 de noviembre de 1852.]1

lf.) 13 /Señores. En la ciudad de Santa-Fé
_ . . á los veinte dias del mes de
Le¡va‘a Noviembre de 1852, reunidos
Gorostiaga los Sres. Diputados en su Sa-

1 Presidió la reunión el diputado don Facundo Zuviría y 
actuaron como secretarios los diputados señores Juan F. Seguí 
y Delfín B. Ilucrgo. En la edición de 1871 se formula el siguien
te sumario: Juramento del señor Presidente y señores Diputados— 
Nombramiento de tres Comisiones para r«e«6«V en el salón del 
Congreso al señor Delegado— Permiso que le fu i acordado al señor 
Delegado para encomendar al señor Ministro de Relaciones Este- 
ñores la lectura del discurso inaugural— Proclamación del Sobe
rano Congreso— Concluida la lectura el señor Ministro de Rela
ciones Estertores espuso que había entregado al señor Diputado 
Secretario Huergo una nota del Exmo. señor Director Provisorio, 
á la que no se le dió lectura, pero si se mencionó su contenido, 
(N. del E .)

la de Sesiones, á saber, los 
delmárgen, el Sor. Presidente 
proclamó abierta la sesión, y 

Ma- dijo que con arreglo á lo acor
dado en las sesiones anterio
res, se procedería á prestar 

ru_ el juramento sancionado. In
mediatamente puesto de pié, 
y con las manos sobre el libro 
de los Evangelios, pronunció 
la fórmula ad[o]ptada, y en 
seguida los Sres. Diputados 
uno á uno practicaron lo 
mismo — El Sor. Presidente 
expuso que iba á nombrar las 
comisiones encargadas de in

vitar y recibir al Sor. Delegado en la puerta 
exterior y en el Salón del Congreso, y que 
al efecto nombraba, para la primera á los 
Sres. Campillo y Zavalía, para la segunda 
á los Sres. Villada y Perez (D. Ruperto) 
y para la tercera á los Sres. Delgado y Perez 
(Fr. Manuel). Se pasó á un cuarto interme
dio, y poco después, estando ya los Sres. 
Diputados en sus respectivos asientos, entró 
el Sor. Delegado acompañado del Sor. Mi
nistro de Relaciones Exteriores, ocupando 
cada uno el lugar que le estaba destinado 
— El Sor. Delegado pidió permiso para en
comendar al Sor. Ministro de Relaciones 
Exteriores la lectura del discurso inaugural, 
y le fué acordado — Concluida ésta, pro
clamó en alta voz instalado el Soberano 
Congreso General Constituyente — Enton
ces el Sor. Presidente contestó poco mas 
ó menos en los términos siguientes:

«Señor Delegado:
Acabamos de jurar solemnemente llenar 

las condiciones de nuestro mandato consig
nadas en la/fórmula de esc juramento, que [f. i3 vm.) 
será la eterna acta de nuestra acusación en 
caso que infrinjamos la menor de sus cláu
sulas, que traicionemos el menor de nuestros 
compromisos. Hemos provocado los castigos 
del Dios del Universo, las maldiciones de 
la Patria, la execración del género humano, 
si abusando de sus sagrados nombres, pre
tendiésemos cubrir con ellos nuestra infide
lidad ó traición. A nombre del honor, de la 
virtud, de la gloria personificadas en el in
mortal héroe de Caseros, habéis declarado 
que en los Representantes de las Provincias 
Argentinas reunidos en este augusto recinto,
«queda instalado el Soberano Congreso Ge
neral Constituyente de la Confederación 
Argentina.»

Gutiérrez 
Gondra 
Za valia 
Campillo 
Perez (Fr.

nuel) 
Colodrero 
Torrent 
Perez (D.

perto)
Blanco
Zenteno
Delgado
Lavaysse
Villada
Padilla
Quintana
Seguí
Huergo.
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Desde este momento, Señor, los destinos 
de nuestra patria se engrandecen, sus espe
ranzas se dilatan, y el porvenir de nuestros 
hijos no será ya el problema que amargue 
nuestros últimos dias, ni nos arrastre al 
sepulcro sin el consuelo de legarles una patria 
libre, feliz y gloriosa. No, Señor. Si á la 
sombra de los laureles de Caseros pudimos 
descansar del peso de la tiranía y respirar 
el aire de la libertad, bajo de la misma som
bra, meditarémos en el reposo, sobre los 
medios que nos convenga adoptar para con
solidarla, salvándola de sus funestos estremos.

Estimando las felicitaciones y aceptando 
las patrióticas protestas del vencedor en 
Caseros, consignadas en el solemne docu
mento que acabais de presentarnos:

Decidle que el poder y las armas que el 
lf.) 14 /voto nacional le había confiado, sean el 

garante del órden público y derechos del 
Pueblo Argentino, como fueron en Moron 
y Caseros el espanto del tirano y sus seides: 
que muy ([habría hecho]) poco habría hecho 
para la dicha pública derrocando y sepul
tando el terror, si sobre sus ruinas, sobre su 
misma tumba no se elevase el edificio inmor
tal de una libertad pura y sin mancha.

Decidle que los Representantes del Pue
blo Argentino, fieles á la gloria de Caseros, 
fieles á la gloria de su héroe, fieles á los 
principios por él proclamados, como únicos 
frutos de la mas espléndida victoria que ha 
ilustrado nuestro suelo, no los traicionarán 
jamás, sino que, asociados á él, á su gloria 
y á sus principios, sabrán consolidarlos, con
solidando el programa de unión, órden, liber
tad, olvido y confraternidad, inscriptos en su 
bandera como el único lema digno de la 
época y de los Pueblos Argentinos.

Decidle que la Confederación Argentina, 
confiada en los antecedentes gloriosos con 
que él ha sabido ilustrar su nombre y el 
de su patria, espera que la energía de su 
brazo, las inspiraciones de su génio, los con
sejos de su virtud, sabrán dominar la situar 
don, triunfar de la crisis que ofrece toda 
transición de épocas, y hacer surj ir de ellas 
la justicia, la libertad, el órden y la paz.

Decidle también que la general y entu
siasta adhesión de los pueblos á su persona, 
no es el resultado de una profunda é indis
creta gratitud á sus servicios, sino el efecto 
de sus íntimas convicciones, por que en él 

lf. H  vta.] han visto el/digno representante de sus 
ideas, el sonoro éco de sus sentimientos, el 
mas fiel intérprete de sus necesidades; por

que en él han visto el primero, el único quizá 
entre nuestros mas esclarecidos varones, que 
no haya osado dar á los pueblos su programa 
escrito con la punta de su espada victoriosa, 
sino tomándolo de ellos y de la voluntad 
nacional, elevando á principio y realidad la 
idea y sentimientos de la nación.

Decidle que nuestras deliberaciones subs
tancialmente reducidas á  formular en una 
carta constitucional el programa de los pue
blos, corresponderán sin duda á sus deseos, 
por que sus deseos hasta hoy expresados y 
hoy consignados en el documento que nos 
dirige, no son sino el resúmen de los deseos, 
de las ideas y de los sentimientos de los 
pueblos que representamos. Si así no fuera, 
podría contar con nuestra gratitud, mas no 
con nuestra confianza.

Decidle finalmente que desprecie los tiros 
de la calumnia, por que si ella silva desde su 
oscuro rincón, la gloria recorre toda la tierra 
pagando la deuda que el género humano 
contrae en favor de los bienhechores de los 
pueblos, y legando á la fama sus hechos 
para que los trasmita á las generaciones 
venideras:

Que no tema la calumnia, por que después 
de la gloria de salvar su patria, y hacer la 
dicha de sus compatriotas, no hay otra ma
yor que la de ser calumniado y ultrajado 
por haberla hecho, y serlo por los mismos 
/á  quienes haya salvado: u.l »

Que la sola gloria sirve de contrapeso á 
la ingratitud transitoria de los hombres, á 
la hiel que las pasiones destilan sobre los 
que se sacrifican por su patria, por la feli
cidad de sus semejantes:

Que si aspira á la gloria contemporánea, 
no la busque en los aplausos que le tributen 
la gratitud, la justicia ó la lisonja de los 
hombres, sino en la paz y libertad de su 
patria, en la oración secreta que al pié de 
los altares eleva el padre de familia, levan
tando sus manos al Cielo en acción de gra
cias por la conservación de una vida que 
ha salvado la de sus hijos y compatriotas, y 
dádoles paz, libertad y un dichoso porvenir:

Que aspire enfin á la sólida é inmarcesible 
de llenar sus compromisos, de cumplir sus 
juramentos, de garantir la libertad de nues
tras deliberaciones, de respetarlas y hacer
las respetar con el primero y último de los 
habitantes de la Confederación.

Por lo demás, Señor, no hay que temer 
de la anarquía. Terminada su evolución, 
ella muere y la nación queda, por que es
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inmortal. No hay que temer, por que si ella 
asoma, menos es para atacarnos que para 
espiar nuestra posición. Si ésta es impo
nente por la unión de sentimientos, por la 
uniformidad de ideas y de principios, no 
hay que temer de sus impotentes esfuerzos. 
Ellas son como las últimas convulsiones de 
un moribundo cuya naturaleza robusta y 
vigorosa las hace mas fuertes y prolongadas: 

lf. 15 vta.] son las últimas olas de un mar/agitado por 
la tempestad que ya pasó; el movimiento de 
las aguas, aun cesado el viento que las agita.

Como no hay que temer que los pueblos 
([acl]) acaten un tirano, si sus representantes 
no les dan el ejemplo de la degradación y 
servidumbre, tampoco hay que temer de la 
anarquía, si los mismos no les dan el ejem
plo de ella, con la demagogia en los princi
pios, con la desunión en sentimientos, con 
el choque de intereses mezquinos y egoístas. 
Los Representantes son la verdadera avan
zada de los pueblos: ellos les dan el ejemplo 
de lo que deben hacer.

Pues bien, Señor; desde que nosotros, 
como acabamos de jurar, demos á los nues
tros el de la unión, de la libertad, del orden, 
de un patriotismo sin mancha, de una con
sagración heroica, no hay que temer que ellos 
traicionen nuestra fé, ni se desvien de la 
linea que les marquemos con nuestro ejem
plo. Toda otra conducta en los Representan
tes de un pueblo seria asumir sobre sí la 
soberanía del desorden ó la soberanía de la 
esclavitud; y nosotros no aceptamos ni la 
una ni la otra: no serémos los Lictores de 
aquel, ni los Seides de ésta.

El Soberano Congreso General Constitu
yente que acabais de declarar instalado, fiel 
á su mandato y á la confianza de los pueblos 
que representa, no los traicionará: fiel á la 
gloria del héroe de Caseros, no la empañará, 
ni permitirá que la empañen la injusticia, 
la calumnia ó la ingratitud, por que es gloria 

If-1 ib nacional, y su depósito le está confia/do 
por el voto de los pueblos. Fiel á la libertad 
que acaba de jurar, no la traicionará, sino 
que colocado en torno del gobierno que la 
sostenga y consolide, ofrecerá á los pueblos 
el espectáculo del heróico sacrificio de sus 
Representantes.

Nuestra marcha, Señor, juramos que res
ponderá á los deseos, ’á los sentimientos, 
á la dignidad, á la gloria inmarcesible de 
la Confederación Argentina.

Si el presente año ha ofrecido lo que hay 
de estremo en la esclavitud, en la gloria, en

la libertad, y aun.... triste es decirlo, en la 
anarquía, justo será que al terminar, ofrezca 
también lo que hay de estremo y mas subli
me en el orden, en el respeto á la ley, en la 
fé  de los pueblos á sus compromisos, en la 
magestad de sus Representantes por llenar 
el mandato que les han impuesto, por corres
ponder á la confianza con que los ha hon
rado su patria. Hemos jurado servirla hasta 
salvarla, y si nos faltaren fuerzas para com
batir, no nos faltarán para morir por ella.
No hay mas que la vida que se pueda sacri
ficar con brillo.

No terminaré, Señor, esta impremeditada 
contestación, sin aceptar por mi parte las 
consolantes ideas, los nobles y elevados sen
timientos que al respecto de nuestra her
mana la heróica provincia de Buenos-Aires 
contiene el discurso del Exmo. Sor. Director 
que acaba de ser leído en este sagrado recinto.

Sin prejuiciar la opinión del Soberano 
Congreso, sin comprometer sus ulteriores 
resolucio/nes, permitidme, Señor, que os |f. ie vta.] 
exprese francamente, que sin el mas pro
fundo dolor no puedo ver vacíos aquellos 
aquellos [síc] asientos que con tanto júbilo y 
gloria de la Confederación debieran estar 
ocupados por los representantes de la pri
mera entre nuestras hermanas, la inmortal 
provincia de Buenos-Aires. Ese vacio deja 
otro igual en todo pecho argentino: deja 
otro igual en el júbilo de este dia.

Al emitir estas ideas, no creo contrariar 
los votos de alguno de mis dignos cólegas: 
léjos de ello, los creo dominados de los mis
mos sentimientos de confraternidad que 
animan á toda la nación: que animan al 
Exmo. Señor Director Provisorio, que los 
consigna en el solemne documento que acaba 
de leerse. Si pues lo dominan «simpatías 
por el gran pueblo de Buenos-Aires», si lo 
ama, «si desea que todos formemos una 
sola familia», si conoce que siendo la primera 
víctima de la tiranía y del terror, es el que 
mas reclama la reparación de sus males,
«si se duele de la ausencia de sus.Represen
tantes en este sagrado recinto, ausencia que 
él cree un accidente transitorio,» si por fin 
declara, que la provincia de Buenos-Aires 
no puede existir sin sus hermanas, ni sus 
hermanas sin ella,» justo es pues que no 
omitamos medio, que no excusemos sacrifi
cio por satisfacer tan patrióticos votos, por 
llenar deseos tan generalmente expresados, 
sentimientos tan uniformes en todo el Pue
blo Argentino.
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Si ha habido extravíos, errores y aun crí
menes, si se quiere, forzoso es confesar que 
los extravíos, los errores y los crímenes nunca 

IM 17 /son colectivos, sino actos individuales, de 
cuya responsabilidad los pueblos están esen- 
tos ante la justicia y la razón ilustrada. Los 
hombres podrán ser criminales uno á uno; 
mas no las masas, por que su sentimiento 
es siempre por la virtud. Una constante 
experiencia acredita que aun en el mas des
favorable de los casos, ellos son las victimas, 
nunca los causantes de las desgracias. Los 
pueblos jamás abusan de su razón y fuerza 
si no es arrastrados á ello.

¿Y por qué lo será nuestra hermana la 
provincia de Buenos-Aires de los errores, 
extravíos ó exageración de algunos de sus 
hijos? No. Pero........ basta. Vamos al tem
plo á poner nuestros actos bajo los auspi
cios de la religión: ella proteja nuestras 
puras intenciones.»

Entonces el Sor. Ministro de Relaciones 
Exteriores pidió la palabra y expuso que 
habia entregado al Sor. Diputado Secretario 
Hucrgo una nota del Exmo. Sor. Director 
Provisorio, y que si al Sor. Presidente le 
parecia, podia leerse.

El Sor. Presidente contestó que si no era 
urjente su lectura, se postergaría para la 
próxima sesión por la premura del tiempo. 
El Sr. Ministro se manifestó conforme, y 
dijo que su contenido se reducía á exponer 
el Sor. Director los motivos que lo privaban 
de hacer personalmente la solemne instala
ción del Congreso — con lo que se dió por 
terminada la sesión siendo las 11 y media 
de la mañana.

[rúbrica de Facundo Zuviría]
Delfín B. Huergo Juan F. Seguí
Diputado Secretario Dip.do Secretario

[f. 17 vta. en 
blanco; sigue 
una foja y 
vta. en blan-

[Sesión del 21 de noviembre de 1852.]1

/Señores En la ciudad de Santa-Fé
á 21 de Noviembre de 1852, 

Zurita reunidos los Sres. Diputados
Gorostiaga inscriptos al márgen en su
Gutiérrez Sala de Sesiones, el Sor. Pre-

1 Presidió la reunión el diputado don Facundo Zuvirla y 
actuaron como secretarios los diputados señores Juan F. Seguí 
y Delfín B. Huergo. En la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Convocación estraordinaria para oir loa actoa 
del aefíor Director Provisorio. Lectura de dichoa actoa. Nombra
miento de dos Comisiones especiales, una para la determinación 
de la nota al Exmo. Director Provisorio y la otra con el objeto 
de presentar un proyecto de reglamento. Reproducimos facsími
le la primera foja de esta acta en la Minina LXX, entre las 
pp. 460 y 461. (N. del E .)

Gondra 
Campillo 
Perez (Fr. Ma

nuel) 
Colodrero 
Torrent 
Perez (D. Ru

perto)
Blanco
Zenteno
Delgado
Lavaysse
Villada
Padilla
Quintana
Seguí
Huergo —

sidente manifestó que á soli
citud del Sr. Ministro de Re
laciones Exteriores de la Con
federación, habían sido con
vocados los Sres. Diputados 
en sesión extraordinaria, que 
proclamaba abierta, para oir 
la Memoria informativa sobre 
los actos del Sor. Director 
Provisorio que debía presen
tar el Sor. Ministro. Uno de 
los Sres. Secretarios leyó la 
nota del Exmo. Sor. Director 
Provisorio de que se hizo re
ferencia en-la sesión anterior. 
El Sor. Ministro pidió en 
seguida la palabra, y mani

festó en compendio el contenido de la me
moria, á la que dijo venían adjuntos todos 
los documentos justificativos; y que si algu
nos faltaban, era por que el archivo de rela
ciones exteriores habia quedado en Buenos- 
Aires.

Ausente; 
Za valía —

El Sor. Presidente dijo que apesar de la 
autorización absoluta que le habia sido acor
dada por el Congreso, no se atrevería á 
hacer uso de ella para suplir la falta de re
glamento, y por lo mismo pedia que el Con
greso determinase el número y naturaleza 
de las comisiones que debían nombrarse para 
el despacho de los asuntos que habían entra
do, ó mas adelante entrasen en Secretaria 
— Que la práctica prescribía varias comi
siones, de negocios constitucionales, hacien
da, guerra etc.; y repitió que deseaba se 
ocupase el Congreso de discutir este punto — 
El Sor. Gutiérrez dijo que debía nombrarse 
primero una comisión que se encargase á la 
brevedad posible de presentar un/proyecto 
de reglamento de debates — Que creía in
oportuno por ahora el nombramiento de co
misiones permanentes hasta la sanción del 
reglamento, pues los demás asuntos que hu
biesen entrado ó entrasen en Secretaría, de
bían encomendarse á comisiones especiales 
nombradas por el Sor. Presidente, que estaba 
suficientemente autorizado por el Congreso 
para dirigir el debate, mientras no hubiese 
reglamento — El Sor. Seguí dijo que con
forme en gran parte con la opinión del Sor. 
Diputado de Entre-Rios, debía someterse 
al juicio del Sor. Presidente la dirección en 
las discusiones, interim no se adoptaba el 
reglamento orgánico de los debates. Que 
para el efecto, él no consideraba necesario 
por ahora mas que el nombramiento de dos

[f. 18
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comisiones especiales, una para redactar el 
reglamento, y otra para que se ocupase de 
presentar á la mayor brevedad posible una 
minuta de contestación á la nota pasada 
por el Exmo. Sor. Director Provisorio, donde 
exponía la imposibilidad de verificar perso
nalmente la instalación del Congreso — Que 
consideraba ese asunto digno de especial 
([considera]) atención, atendidas las actua
les circunstancias de la República — Que se 
avanzaba hasta desear que esta última co
misión presentase á la vez un proyecto de 
resolución para robustecer al Directorio, y 
rechazar enérgicamente la invasión militar 
verificada en la provincia de Entre-Rios con 
el consentimiento y bajo los auspicios del 
Gobierno de Buenos-Aires, en oposición di- 

lf.) u» recta con sus declaraciones oficia/les y con 
los principios consagrados por la fé pública 
— no obstante hallarse autorizado para ello 
como Gobernador y Capitán Gñil. de la pro
vincia de Entre-Rios y como Director Provi
sorio de la República por el Acuerdo de San- 
Nicolas — El Sor. Delgado dijo que los SS. 
Diputados habían sido reunidos para oir 
la memoria informativa presentada por el 
Sr. Ministro de Relaciones Exteriores — 
Que se notaba la gran falta de un reglamento 
para establecer el órden en las discusiones — 
Que en su concepto debía hacerse la lectura 
de la memoria del Ministro de Relaciones 
Exteriores en esa sesión, antes de pasar á 
una comisión que informase sobro ella — 
Los Sres. Gondra y Perez (Fr. Manuel) 
sostuvieron la necesidad de nombrar una 
comisión que redactase el reglamento — El 
Sor. Leiva propuso que se formulase la 
discusión en dos proposiciones: la pri
mera, se debía ó no hacerse en la pre
sente sesión la lectura de la memoria in
formativa del Sor. Ministro de Relaciones 
Exteriores; y la segunda, si se debía nom
brar ya la comisión encargada de redac
tar el reglamento — El Sr. Gorostiaga 
dijo que la órden del dia era ocupar
se esclusivamente de la memoria infor
mativa del Sor. Ministro de Relaciones 
Exteriores — Que el Congreso debía impo
nerse en el acto de su contenido, y que el 
Sr. Presidente, en virtud de sus facultades, 
nombrase una comisión especial para infor
mar sobre ellas y sobre los documentos jus
tificativos que él consideraba inseparables 

lf- lo vt«.) /de aqUella — Que lo demás era asunto de 
otra sesión — El Sor. Seguí dijo que el Con
greso podía ocuparse en la presente sesión

de todos los asuntos que se tocaban en la 
discusión, por qife órden del dia y cuestio
nes de eselusiva atención presuponían un 
reglamento que no existia, y cuya necesidad 
era inútil repetir, por que era cosa bien 
sabida; y que para terminar este asunto, 
hacia mocion para que el Sor. Presidente 
pusiera á votación si el punto estaba ó no 
suficientemente discutido para votar luego 
sobre las comisiones que había indicado —
Los Sres. Delgado y Lavaysse apoyaron la 
mocion, pero con la ([cir])circunstancia indi
cada por el Sor. diputado de Tucuman. El 
Sor. Presidente dijo que la órden del dia cons
titucional era la lectura de la memoria infor
mativa del Sr. Ministro, la que tendría lugar 
después de un cuarto intermedio á que invitó 
á los SS. Diputados — Vueltos éstos á sus 
respectivos asientos, uno de los Sres. Dipu
tados Secretarios leyó la citada memoria, 
y terminada su lectura, el Sor. Presidente 
procedió al nombramiento de dos comisio
nes especiales: una encargada de dictaminar 
sobre la nota del Exmo. Sor. Director Pro
visorio, sobre su discurso de instalación, so
bre la memoria informativa del Sor. Minis
tro de Relaciones Exteriores y documentos 
justificativos, y compuesta de los Señores 
Pérez (Fr. Manuel), Gorostiaga, Gutiérrez,
Gondra y Blanco; y otra encargada de pre
sentar un proyecto de reglamento, y/com- UI 20 
puesta de los Sres. Delgado, Villada y To- 
rrens — Se levantó en seguida la sesión á 
las 2 y media de la tarde —

[rúbrica de Facundo Zuviría] lf. 2o>u. en
blanco; sigue

Juan F. Seguí Delfín B Huergo
Diputado Secretario. Diputado Secretario

[Sesión del 23 de noviembre de 1852.]1

/Sres:

Zuviria
Zavalia
Zenteno
Campillo
Seguí
Huergo
Gorostiaga,
Gutiérrez

En la ciudad de Santa-Fé lf.) 21 
á los veinte y tres dias del 
mes de Noviembre de 1852, 
reunidos en su Sala de Sesio
nes los Sres. Diputados ins
criptos al márgen,cl Sor. Pre
sidente abrió la sesión, y ma
nifestó que el Sr. D. Ruperto

1 Presidió la reunión el diputado don Facundo Zuviria y 
actuaron como secretario los diputados señores Juan F. Seguí 
y Delfín D. Huergo. En la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Solicitación del señor don R. P era para tu  
inatitlencia por algunos dias al Congreso. Lectura y  aprobación 
del acta del 19 y £0 de Noviembre. Se da cuenta de un proyecto 
presentado por el señor Huergo, para dirijir un manifiesto á la 
Confederación. Aprobación del articulo l."  de dicho proyecto y 
el £.* con alguna modificación. (N . del E .)
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Gondra—
Villada
Lavaysse
Delgado
Blanco
Colodrero
Torrent
Padilla
Quintana

Perez había solicitado permi
so por cinco 6 ([seus]) seis dias 
para medicinarse — Se leyó 
la acta correspondiente al 19 
del corriente, y fué aprobada, 
como lo fué asimismo la del 
20, y terminada la lectura de 

Perez”(Fr. M.') la del 21, el Sor. Gorostiaga 
manifestó que notaba en la 

Ausentes: del 20 la omisión de la fór-
I^eiva muía del juramento, y en la
Perez (D. R.°) última, la constancia de que

dar en Secretaría^ la memoria 
informativa presentada por el Sr. Ministro 
de Relaciones Exteriores — El Sor. Seguí 
contestó que para evitar repeticiones, no 
se había insertado la fórmula del juramento, 
limitándose á una simple referencia, pues 
el texto estaba ya consignado en las. actas 
anteriores — Que con respecto á la memoria 
informativa, documentos adjuntos á ella y 
discurso de inauguración, habían pasado 
originales á una comisión especial que debía 
informar sobre ellos, y que cuando esto tu
viera lugar, se mandaría archivar probable
mente, y se anotaría para constancia en el 
acta de ese dia — Después de un ligero de
bate sobre este punto, en que tomaron parte 
los Sres. Gorostiaga, Gutiérrez y Huergo, 
se acordó se anotase en la presente acta 
la indicación hecha por el Sr. Diputado 
de Santiago — Se dió cuenta por el Sr. Dipu
tado Secretario Seguí de un proyecto de 
resolución presentado por el Sor. Huergo 
concebido en los términos siguientes:

Art. l.° El Congreso dirigirá á la posible 
lt. 21 vta.i /brevedad un manifiesto á  la Confedera

ción.
2.° Se nombrará una comisión encargada 

de redactarlo.
Pidió la palabra el Sor. Huergo y expuso 

que creía que uno de los primeros actos del 
Congreso debería ser comunicar á las pro
vincias su instalación, que por esto había 
hecho la mocion que acababa de leerse, para 
que en caso de ser apoyada por alguno de 
los Sres. Diputados, se nombrase una comi
sión especial que presentase á la brevedad 
posible un proyecto, y aconsejase la forma 
en que debiera hacerse la comunicación á 
las provincias —

Que en circunstancias ordinarias, bastaría 
que el Sr. Presidente la hiciese en nombre 
del Congreso, pero que en la situación escep- 
cional en que se hallaba la República, creía 
necesario que el Congreso se dirigiese direc

tamente á las Provincias por medio de un 
manifiesto —

Que la actitud hostil en que se había 
colocado el gobierno de Buenos-Aires des
conociendo la autoridad de un Congreso, 
elegido por el voto libre y espontáneo de 
los Pueblos Argentinos, que el tenaz empeño 
que manifestaba en turbar la paz de las 
demás provincias que permanecían fieles á 
sus pactos, tratando de introducir en ellas 
la anarquía por medio de la propaganda de 
su prensa, por medio de misiones, que cual
quiera que fuese el carácter ostensible que 
se les atribuya, no podían menos de ser 
revolucionarias, desde que tenían por solo 
objeto destruir una ley nacional aceptada 
y obedecida por todas las Provincias y que 
por/último las espediciones armadas lanza- it.j 22 
das bajo los auspicios de ese Gobierno en 
el seno de una provincia confederada para 
ensangrentar su suelo, y dar á la República 
el primer escándalo de la guerra civil, im
ponía á los Representantes de la nación el 
deber sagrado de vigorizar con la autoridad 
de su palabra el buen sentido y la moral 
de los pueblos argentinos (contra esas ten
dencias desorganizadoras.) 1

Que apesar de que todas las Provincias 
no hubiesen dado hasta ahora sino pruebas 
inequívocas de su patriotismo y su cordura, 
era necesario que sus Representantes les 
manifestasen que la necesidad mas vital de 
la República en las presentes circunstancias, 
era el mantenimiento del órden interior, la 
conservación de la paz, y el que todas ellas 
estrechasen mas y mas los vínculos que las 
unen, mientras el Congreso se ocupaba de 
dar á la República la Carta Constitucional 
que debía afianzar sus destinos, y reunir á 
la familia argentina bajo la égida protectora 
de las leyes —

Que era necesario poner á la vista de los 
pueblos el porvenir desastroso que les espe
raba, si la anarquía volvía á hacer imposible 
la Constitución, y á precipitarlos de nuevo 
en el círculo sangriento que habían recorrido 
durante 40 años —

Que era necesario que los Representantes 
de la nación le manifestasen que estaban 
dispuestos á emplear todos sus esfuerzos por 
la conservación de la paz, y por anudar de 
nuevo el hilo roto de la fraternidad argen
tina, /aceptando todos los medios concilia- U. 22 vta.1 
torios y pacíficos compatibles con la digni-

1 Este agregado está hecho con otra letra. (If. del E .)
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dad y con los intereses de la República; pe
ro que estaban al mismo ([d]) tiempo dispues
tos á no permitir que se sobreponga el grito 
tumultuoso de la anarquía y de las malas 
pasiones á la voz tranquila de la razón y 
de la ley —

Que por grandes que fuesen sus votos por 
la paz, y sus deseos por la conciliación gene
ral, contaban también en todo caso con la 
energía, con la firmeza, y con los medios 
necesarios para hacer respetar y cumplir sus 
soberanas resoluciones —

Que estaba persuadido que un manifiesto 
de esta clase, en que los Representantes ha
blasen á los Pueblos el lenguaje de la ver
dad y de la justicia, seria acójido con gratitud 
y respeto, y contribuiría eficazmente á vigo
rizar los sentimientos patrióticos que hasta 
hoy habían manifestado —

Apoyada unánimemente esta mocion, el 
Sor. Presidente puso á votación si el pro
yecto presentado debería pasar á una comi
sión que informase sobre él, ó resolverse 
sobre tablas — Después de un corto debáte, 
se acordó lo último, pasando los SS. Dipu
tados á un cuarto intermedio — Vueltos és
tos á sus respectivos asientos, se abrió la 
discusión sobre el proyecto en general, se 
votó y fué aprobado por unanimidad — 
Puesto á discusión en particular, fué apro
bado el art. l.° tal cual estaba redactado — 
Se pasó al segundo, y el Sor. Gorostiaga 
dijo que para no excluir la persona del Sor. 
Presidente, por quien votaría para formar 
parte de la comisión que debía nombrarse, 
era de opinión que el mismo Congreso ve- 

IM 23 /rificase el nombramiento, y que en esta vir
tud, en lugar de se nombrará, se pusiese 
simplemente nombrará — Así se acordó — 
El Sor. Gutiérrez dijo que era conveniente 
se manifestasen los Sres. Diputados sobre 
el fondo del manifiesto, indicando los con
ceptos generales y aun los especiales que 
debían dominar en su contenido, y que la 
comisión aceptaría con placer esas indica
ciones para ilustrase mas y mas, y desem
peñar su misión con la perfección posible — 
El Sor. Presidente dijo que para que la 
Comisión procediese con mas acierto en sus 
trabajos, estaba de acuerdo con el Sor. Dipu
tado de Entre-Rios sobre la conveniencia 
de que los Sres. Diputados determinasen 
el plan, órden = y tendencias del manifiesto 
que debía dirigirse á la nación — El Sor. 
Zavalla dijo que era de opinión que no se 
sujetase irrevocablemente al juicio de la co

misión la redacción del manifiesto, sino que 
se sometiese antes á la deliberación del Con
greso — El Sor. Huergo contestó que al pro
poner el proyecto en discusión, no había 
tenido la idea de que la comisión encargada 
de redactarlo, fuese relevada del deber im
puesto por la práctica parlamentaria de pre
sentarlo oportunamente á la soberana reso
lución del Congreso — El Sor. Presidente 
dijo que los Sres. Diputados podían resolver 
sobre el número de individuos que debían 
componer la comisión, y consultó al autor 
del proyecto sobre este particular — El Sr.
Huergo dijo que tres — El Sr. Torrent ob
servó que para consultar la unidad de pen
samiento que debia dominar en el mani
fiesto, era de parecer fuese uno solo el en
cargado de su redacción — El Sor. Zenteno 
apoyó esta indi/cacion del Sor. Diputado ir. 23 vt*.] 
de Corrientes — El Sor. Huergo dijo que 
á valer las razones indicadas por los pre
opinantes, todas las comisiones deberían 
siempre componerse de un solo individuo —
Que en su concepto, en un asunto grave 
como el que se trataba, era necesario reunir 
las luces y los conocimientos del mayor nú
mero posible — El Sr. Seguí dijo que de 
acuerdo con la opinión del Sr. Diputado 
Huergo, estaría por el número de tres indi
viduos, y en todo caso mas bien por un 
número mayor — Que la unidad á que se 
referia el Sor. Diputado de Corrientes, él 
la consideraba solamente de lenguaje y de 
estilo, pero no ideas — Que un documento 
en el que el soberano Congreso iba á mani
festar á los pueblos su programa constitu
cional, y tocar talvez la delicada cuestión 
de Buenos-Aires, demandaba prudencia 
y conocimientos que no era probable 
se encontrasen reunidos en un solo indi
viduo — Que por lo demás, era cosa bien 
sabida que de la parte material de su redac
ción debia encargarse uno solo, prév'a la 
discusión y acuerdo entre todos los miem
bros de la comisión — El Sor. Torrent sos
tuvo su indicación diciendo que las dificul
tades observadas se arreglarían cuando el 
manifiesto fuese sometido al exámen del 
Congreso — El Sr. Seguí replicó que de
bían obviarse todas las dificultades para no 
verse en la. necesidad de rehacer indefinida
mente un trabajo de esa naturaleza en que iba 
á aparecer el Congreso ante la República 
y ([el mundo]) ante el mundo — Que á nada 
se habría arribado con examinar el manifies
to para rechazarlo luego en el caso de no ser

Tomo IV 27
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!M 24 conforme con las vistas de la mayoría,/y que 
esto no era extraño sucediese recayendo el 
nombramiento en uno solo, é improbable 
si los encargados eran tres ó mas, y se 
acertaba en la elección — Los Sres. Gutié
rrez y Perez (Fr. Manuel) se adhirieron al 
parecer del preopinante, y dado el punto 
por suficientemente discutido, se puso á vo
tación si deberían ser tres ó no, y resultó 
la afirmativa — Después de un ligero debate 
sobre si debía ponerse un tercer artículo 
en el proyecto determinando el número de 
miembros de la Comisión ó agregarlo al 
art. 2o, se acordó que éste quedara redac
tado en estos términos — «Nombrará una 
Comisión especial compuesta de tres de sus 
miembros encargados de redactarlo» — Fué 
aprobado — Se procedió á la votación no
minal para el nombramiento de los indivi
duos que debían integrar la comisión á que 
se refiere el proyecto y resultaron electos 
el Dr. D. Facundo Zuviría por unanimidad, 
y los Sres. Doctores D. Juan M. Gutiérrez 
y D. José B. Gorostiaga (p.T mayoría) — En 
seguida se levantó la sesión, siendo las 10 de 
la noche

[rúbrica de Facundo Zuviría]

Juan F. Seguí Delfín B Huergo
Diputado Secretario. Dip.° Secret”

ir. 24 vU. en 
blanco]

[Sesión del 25 de noviembre de 1852.]1 * * * * * *

[f.l 25 /Sres 
Zuviria 
Zavalia 
Zenteno 
Campillo 
Seguí 
Huergo 
Gorostiaga 
Gutiérrez 
Gondra 
Villada 
Lavaysse 
Delgado 
Blanco 
Colodrero 
Torrent 
Padilla 
Quintana

En la Ciudad de Santa Fe 
á los 25 dias del mes de No
viembre de 1852,, reunidos en 
su sala de Sesiones los Sres 
Diputados inscriptos al már- 
gen, se leyó y aprobó la acta 
de la anterior.

El Sor Presidente expuso 
que ya en la sesión anterior 
había manifestado á los SS. 
Diputados que la comisión 
encargada de redactar el Ma
nifiesto desearía reunir sus 
ideas y sus luces sobre este 
documento tan importante y

1 Presidió la reunión el diputado don Facundo Zuvirta y
actuaron como secretarios los diputados señores Juan F. Seguí
y Delfín D. Huergo. En la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Lectura y  aprobación del acta anterior. In tim e-
cion á la Cámara sóbrelo que había entrado en Secretaria. Lectura
del proyecto de resolución presentado por la Comisión encargada
de redactar el Reglamento de debates. Lectura y aprobación de 
dos párrafos presentados por el señor Zenteno para dicho Regla
mento. (N . del E .)

Leiva que debía dirijirse á los Pue-
Perez (F. M.) ¿ ios en nombre del Congreso.

Ausente Que todas las ilustraciones 
que á este respecto se hiciesen 

Perez (D.n R°). ser¡an acep([e])tadas por la 
Comisión sino como un pre

cepto, al menos como guia p.“ sus trabajos —
El Sor Zavalia observó que luego que la 
Comisión nombrada presentase su dictamen, 
este serviría de tema para que los Sres Dipu
tados hiciesen sobre él las observaciones que 
creyesen convenientes que tal era la prac
tica en estos casos. Que después de un exa
men serio y meditado sobre los trabajos 
déla Com.n, ocurrirían mas fácilmente las 
ideas, y podrian hacerse notar los puntos 
dominantes que debiera contener el Mani
fiesto. El Sor Gondra dijo que en su con
cepto la Comisión debía adoptar como punto 
de partida la formula del juramento prestado 
por los Sres Diputados, esplanando en diver
sos puntos que él comprende, manifestando 
la actualidad de la República y el modo 
de ser de la Prov.u de Buenos Ayres con 
relación á ella. — El Sor Zavalia replico que 
la formula del juramento no contenia sino 
los deberes de los Diputados y que el Ma
nifiesto debía también comprcnder/los debe- If. 25 
res de los Pueblos como los deberes de los 
Gobernantes é insistió sobre su observación 
anterior de que el dictamen de la com„5 sirvie
se de tema á las observaciones de los Diputa
dos. El Sor Gorostiaga observó que no era de 
estrañar que se hubiesen pedido instruccio
nes en asunto tan grave, y que la comisión 
desease conocer el pensam,,10 general, por 
que efectivamente creía difícil el que este 
pudiera hacerse conocer antes que se presen
tarse el informe.

En seguida el Presidente mandó dar cuen
ta de lo que hubiese entrado en secretaria, 
y se leyó un proyecto de resolución presen
tado por la com." encargada de redactar el 
reglamento, concebido en los términos si
guientes — Art.° único. Se adopta el Re- 
glam.to de debates dado el 25. de Enero 
de 1825,, por el Cong.° Gral Constituyente 
de las Prov.8 Unidas del Rio de la Plata, 
con las supresiones y modificaciones conte
nidas en la minuta adjunta.

Se hizo la lect.° del Reglam.to presentado, 
y se puso á discusión. El Sor Delgado miem
bro informante dijo que la Comisión había 
creído conveniente adoptar ese reglamento 
con las modificaciones que proponía, pues 
el había servido ya á  varios cuerpos delibe-
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rantes y por que en su concepto llenaba 
perfectamente las necesidades del Congreso. 
El S.r Zavalia observó que con la simple 
lectura que acabába de hacerse no podían 
los Sres Diputados formar un juicio vastante 
p.“ deliberar sobre el y que creía necesario 

lf.1 28 que se aplazase la/discucion hasta que se 
pudiese hacer sobre el un ecsamen serio y 
detenido. El Sor ([D]) Zenteno dijo que no 
permitiéndole el estado delicado de su salud 
tomar parte como deseaba, en la discusión, 
pedia que se le permitiese presentar al Con
greso la lectura de dos párrafos relativos á 
este asunto contenidos en la obra del dis
tinguido Df. Alberdi que juzgaba de suma 
importancia, asi se acordo y fueron leídos 
por uno de los Sres Secretarios — El Sor 
Gutierres dijo que la adopción del regla
mento era un([a]) asunto serio é importante, 
por cuanto debía contribuir á la libertad y 
buen orden de las deliberaciones del Con
greso que por esta razón apoyaría la indica
ción del Sor Diputado de Tucuman para 
que se aplazase su díscucion hasta la sesión 
sig.t0, pero que deseando conciliar la atención 
debida al reglamento con el ([h])ahorro de 
tiempo, propondría que se multiplicase el nu
mero de las sesiones mientras durase su discu
sión — Los Sres Gondra y Huergo, apoyaron 
con varías razones esta indicación — El Sor 
Presidente observó que no se había hecho 
mas que poner el reglamento á discusión, 
y que esta podria durar todo el tiempo que 
se jusgase necesario para su ecsamen, y que 
había una notable diferencia en poner un 
asunto á votación ó á díscucion. — El Sor 
Gorostiaga observó que todo esto provenia 
de la falta previa de comunicación de las 
ordenes del dia á los Síes Diputados, y que 
mientras esto sucediese, se notarían los mis
mos inconvenientes en todos los asuntos que 
se pusiesen á discusión — El Sor Segui ob- 

lf 20 y»».] servó que la Secretaria no/estaba dotada ni 
de los oficiales, ni de los medios necesarios 
p.a proceder con regularidad que mientras 
no se remediase este gravísimo inconvenien
te, ni podria haber sesiones diarias, ni espe
dirse los asuntos como correspondía — El 
Sor Presidente dijo que tomaría á su cargo 
el obviar lo mas pronto posible á este in
conveniente, como también el proporcionar 
redactores de actas que aliviasen á los Se
cretarios del peso de las atenciones que te
nían á su cargo. Añadió en seguida que la 
prensa de una Prov.a había calumniado al 
futuro congreso, primera vez que se v[e]ia

calumniar á seres no existentes, y que por 
esta razón era de desear que la ultima pala
bra, la ultima de las ideas, el ultimo de los 
sentimientos, de los SS. Diputados instala
dos ya en congreso fuese conocido en toda 
la República y se le diese la mayor publi
cidad posible — Que apesar de no tener to
davía el Congreso una prensa á su dispo
sición para este objeto, trataría de allanar 
este inconveniente lo mas pronto posible 
El Sor Leiva observó que el Gob.° de Santa 
Fé que no omitía sacrificio de ningún genero 
en provecho de la causa nacional había pues
to ya anteriormente la prensa de la prov.“ 
á disposición de los Sres Diputados.

El Sor Presidente dijo que ignoraba esta 
circunstancia al haber hecho su indicación 
y q.c agradecía debidamente esta oficiocidad 
del Gob.° de Santa Fe. — En seguida se 
levanto la sesión siendo las 10. y media 
déla noche.

[rúbrica de Facundo ZuviríáI l8'Rue «j» f-
1 vta. en blan

co]
Delfín Huergo 
Dip. Secretario1

[Sesión del 26 de noviembre de 1852.]2

/Señores —
Zuvirin
Zavalia
Zenteno
Huergo
Campillo
Segui
Gutiérrez
Gorostiaga
Gondra
Villada
Lavaysse
Delgado
Blanco
Colodrero
Torrent
Padilla
Quintana
Perez (Fr. M.)
Leiva —

En la ciudad de Santa-Fé á  ir.] 27 
los veinte y cinco [ste: veinti
séis] 3 dias del mes de No
viembre de 1852, reunidos en 
su Sala de Sesiones los Sres. 
diputados inscriptos al már- 
gen, el Sor. Presidente abrió 
la sesión con la lectura del ac
ta  de la anterior, que fué apro
bada. Se dió cuenta por Se
cretaria de una minuta de co
municación y proyecto de ley 
relativos al discurso inaugural 
del Exmo. Sor. Director Pro
visorio, Memoria informativa 
del Sor. Ministro de Relacio
nes Exteriores y documentos

1 En el libro de actas aparece también la firma del diputado 
don Juan F. Seguí como secretario. (N . del E .)

* Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuvirta y 
actuaron como secretarios lós diputados señoree Juan F. Seguí 
y Delfín B. Huergo. En la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Lectura y aprobación del acia anterior. Se dió 
cuenta de una minuta de comunicación y  proyecto de ley relativo 
al discurso inaugural. (N. del E .)

1 Asi consta en el libro de actas que tenemos referido. 
(N. del E .)
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Ausente: justificativos pasados á la Co-
Perez (D. Ru- misión especial que consta de 

p.o) las actas anteriores. Se leye
ron por uno de los Sres. Secre

tarios, y puestas ambas piezas en discusión 
general, ([E))el Sor. Gutiérrez, miembro in
formante de la Comisión, y encargado de 
sostener el debate, dijo que la Comisión no 
insistiría en defender su trabajo mas allá 
de los límites que le prescribía su deber — 
Que siendo éste el primer acto oficial y 
público del Congreso, era de esperar que 
los Sres. Diputados todos ó la mayor parte 
ilustraran la discusión con reflexiones gene
rales y aun especiales — Que la Comisión 
aceptaría con placer cualquier indicación, 
por que siendo parte integrante del Con
greso, no podía tener otro objeto que acertar 
en este negocio — Que en momentos tan 
solemnes como los presentes, debíamos ayu
dar á los pueblos á conseguir lo que tan sin 
fruto han buscado por largo tiempo — Que 
en el fondo de la minuta estaba formulada 
la ley, haciendo justicia al mérito en con
sonancia con la voluntad de los pueblos 
argentinos, que debían y querian ser justos 
y generosos con el hombre que les había 
proporcionado la posibilidad de vivir bajo 

[f. 27 vta.i el imperio/de las leyes, del órden y de la 
libertad — Que por lo demás, la mayor parte 
de las ideas contenidas en la minuta de co
municación estaban en los hechos justifica
dos por los documentos que formulaban la 
política del Directorio— El Sor. Lavaysse 
dijo que no sabia lo que estaba en discu
sión — si era la minuta ó el proyecto de 
ley — El Sor. Presidente dijo que era prác
tica considerar primero el proyecto — El 
Sor. Lavaysse dijo entonces que no podría 
firmar el Congreso un documento rápida
mente leído, como lo había sido la minuta, 
y que de consiguientes deseaba fuera ésta 
sujetada á una discusión detenida — El Sor. 
Leiva: que estaba conforme con el proyecto 
presentado por la Comisión, por que habia 
en él justicia y nobleza de sentimientos — 
Que la Provincia á quien tenia el honor de 
representar, habia sancionado poco mas ó 
menos lo mismo, como también las provin
cias hermanas, y que el Congreso estaba en 
ese deber para con el hombre que se habia 
hecho acreedor á esas manifestaciones por 
su grande obra de l.° de Mayo, por su gene
rosidad con sus enemigos, por los principios 
proclamados después del triunfo, y por su 
conducta patriótica en todos sus actos —

El Sor. Lavaysse: que le seria sensible se 
hubiese interpretado mal sus conceptos, 
cuando conforme talvez con el espíritu de 
los documentos que jiraban en discusión, 
habia reclamado la observancia de los trá
mites necesarios y el órden cronológico, que 
debía seguirse en el exámen — El/Sor. Lei- lf.] 28 
va: que su opinión manifestada anterior
mente no importaba una exigencia — Que 
puesto el proyecto á discusión como estaba, 
cada uno podria manifestarse con la fran
queza que él lo habia hecho — El Sor. Za- 
valia: que votaría por la adopción de ambos 
documentos — Que el proyecto de ley no 
era mas que una repetición de las sanciones 
provinciales, y de consiguiente el símbolo 
de la voluntad de los pueblos — Que sobre 
la redacción de la minuta consideraba bueno 
este trabajo, pues habia verdad en los hechos, 
oportunidad en las máximas, elevación en 
las ideas, dignidad en el lenguaje — El Sor.
Huergo dijo que él votaría también por la 
adopción en general de la minuta de con
testación y del proyecto de ley que la acom
paña — Que en ella estaban expresados en 
su concepto los sentimientos del Congreso 
respecto de la marcha política del general 
Urquiza — Que la adhesión entusiasta de 
los pueblos Argentinos habia demostrado 
ya que el programa escrito por la mano del 
jeneral Urquiza en las banderas libertadoras 
que triunfaron en Caseros; era también el 
programa de los pueblos, era el eco fiel de 
sus sentimientos ardientes pero sofocados, 
y la expresión verdadera de las necesidades 
del pais — Que en nombre del Tratado de 
la Liga Litoral de 1831 se habia efectuado 
la revolución entre-riana, revolución grande 
en los principios civilizadores que habia pro
clamado, gloriosa en los hechos militares 
que habia legado á la historia Argentina, 
y fecunda en resultados prácticos para el 
porvenir de la República — Que esa revo
lución habia tenido su complemento el 20 de 
Noviembre, por que el/general Urquiza, al it. 28 vt*J 
instalar el Soberano Congreso Grál. Consti
tuyente, habia dado una prueba solemne de 
fidelidad á sus compromisos, y al someterle 
sus actos, un testimonio seguro de su pro
fundo ([respect]) -respeto á la ley — Que el 
3 de Febrero y el 20 de Noviembre eran dos 
épocas que se complementaban, dos grandes 
resultados debidos á su esfuerzo, y que ha
rían en todo tiempo la gloria y la justifica
ción del general Urquiza ante su patria y 
ante la historia — El Sor. Zuviría pidió la
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E X T R A C T O  O R E S U M E N

D E LAS S E S IO N E S  D E L  S O B E R A N O  C O N G R E S O  

G E N E R A L  C O N S T IT U Y E N T E  D E SD E  SU  

'IN S T A L A C IO N  EL  20 DE N O V IE M 

BRE D E  1S52, EN  

S A N T A  FE.

¡ Viva la Confederación Argentina !

Paraná, Noviembre 18 de 1352.

El Director Provisorio de la Confederación Argentina.

Debiendo partir instantáneamente al frente del Ejército de la Pro
vincia para repeler la invasión hecha por el Gobierno do Bue
nos Aires ; y deseando que la reunión del Congreso Nacio
nal no sea retardada, en uso de la facultad que le competo 
por el Acuerdo de San Nicolás de los Arroyos,

D E C R E T A .

Art. 1. °  El Gobernador y Capitán General de la Provincia 
de Santa Fé instalará solemnemente el Congreso Nacional

LA PRIMERA PÁGINA DE UN OPÚSCULO CONTENIENDO LAS DELIBERACIONES IMPRESAS, DE 
SESIONES PÚBLICAS DEL CONGRESO GENERAL CONSTITUYENTE DE 1852-1854, EXISTENTE 

e n  l a  Biblioteca Nacional, B u e n o s  A ir e s .
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palabra ante el Sor. Vice-Presidente y dijo, 
que aprobaría el proyecto de ley presentado 
por la Comisión, por que ese era el voto de 
su corazón, de su conciencia, de la provincia 
á quien representaba, de los pueblos her
manos como de los habitantes entre quienes 
estaba alojado, pues la política que daba 
mérito á esos sentimientos, había producido 
simpatías en todo el Continente Americano 
y admiración en la Europa misma — Que 
tal era su opinión respecto del proyecto de 
ley, pero que relativamente á la minuta 
opinaba lo contrario, es decir, que el tra
bajo era excelente considerado filosófica y 
literariamente, pero no así bajo su aspecto 
político, por que aparecían resueltas ya cues
tiones de la mas vital importancia, y arre
glados puntos constitucionales de que el Con
greso debía ocuparse con oportunidad y con 
mas calma — Que notaba también super
abundancia de términos oficiosos, que le 
parecían poco propicios de un Congreso cuya 
circunspección era una ley de su existencia 
para no perder su prestigio — El Sor. Gutié
rrez, miembro informante, contestó que al 
tomar la palabra anteriormente, habia tenido 

[f ] 29 cuidado de prevenir al Con/grcso que la 
Comisión no insistiría tenazment e en la adop
ción de la minuta presentada, pero que sin 
embargo consideraba insuficientes las razo
nes expuestas por el Sor. Diputado de Salta 
— Que la Comisión, al presentar la minuta 
de contestación, habia creído interpretar el 
pensamiento del Congreso, y hacerle hablar 
el único lenguaje que corresponde á un cuer
po de su naturaleza — Que la minuta era 
esencialmente política, como indirectamente 
acababa de probarlo el honorable diputado 
por Salta — Supuesto que según éste, la 
minuta resolvía cuestiones de trascendencia, 
y se adelantaba á opinar sobre materias 
en que mas tarde debía entender el Congreso, 
sentido ([político]) político — Que se fijara 
el Congreso en que pocas veces un cuerpo de 
su naturaleza se habia dirijido con mayor 
franqueza al Encargado del poder ejecutivo; 
y que las formas comedidas en que se envuel
ven esa libertad y franqueza, son verdadera 
dignidad por parte del que habla y se expresa 
así — Que no permitiera Dios que la política 
del Congreso fuese ambigua, y que no apa
reciese desde su principio clara y expresa
mente formulada — En seguida se pasó á un 
cuarto intermedio — Vueltos los Sres. Dipu
tados á sus respectivos asientos, se continuó 
la sesión, y tomando la palabra el Sr. Za-

valia, dijo que habia expresado antes su 
conformidad con la minuta de contestación 
y con el proyecto de ley que le era adjunto; 
pero que opinaba por que ambos documen
tos se leyesen de nuevo, por que uno de 
ellos era largo en su cxtencion, aunque no 
difuso ni excesivo en sus conceptos — /Que lf. 29 
el proyecto de ley podía sancionarse, y dejar 
la minuta de contestación para hacer de ella 
un exámen mas detenido, por que ella pre- 
juiciaba varios puntos constitucionales gra
ves, entre los que se hallaba la capitaliza
ción de Buenos-Aires, y que no convendría 
talvez anticipar un principio constitucional 
de tanta trascendencia — El Sor. Leiva dijo 
que cuando habia pedido antes la palabra, 
habia guardado silencio con respecto á la 
minuta de contestación, por que era de opi
nión que ésta se leyese por capítulos, para 
hacer sobre ella una apreciación séria y de
tenida — Que en cuanto al proyecto de ley, 
como lo habia ya manifestado, era de opi
nión que se sancionase — El Sor. Gutiérrez 
dijo que él se opondría á, que se sancionase 
el proyecto de ley antes de la minuta de 
contestación — Que la Comisión solo habia 
sido encargada de presentar un proyecto de 
contestación, y que el proyecto de ley que 
ella proponía al Congreso no era sino una 
consecuencia de las razones contenidas en 
la minuta — Que el proyecto de ley no podía 
aislarse y considerarse solo, por que en la 
minuta estaban consignadas las graves con
sideraciones que habían decidido á la Comi
sión á proponer su adopción — Que para 
ser lógicos, que para guardar órden y méto
do, debía considerarse primero la minuta 
de contestación — El Sor. Zavalía insistió en 
su observación anterior — El Sor. Gutiérrez 
replicó que no habia de mediar tanta dife
rencia de tiempo entre la sanción de la ley 
y la discusión del proyecto para que el Con
greso se apresurara á hacerla aparecer ais
lada — Que el proyecto de ley no era sino 
un corolario de la minuta, y que insistiría 
por consiguiente en que ésta se discutiese 
primero — El Sor. Zuviria observó que las 
leyes no deben tener/considerandos por el U) 30 
grave inconveniente de que muchas veces 
podían ([desviar]) desvirtuar su fuerza, sien
do éstos falsos ó equivocados — Que por esta 
razón el proyecto dé ley podría considerarse 
antes, aunque la minuta contuviese las con
sideraciones en que se fundaba; pero que, ya 
que la Comisión lo exigía, no encontraba in
conveniente en que se procediese como ella
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[f. 30 v ta . en 
blanco]

lf.1 31

lo pedia — Después de varias observaciones 
del Sor. Gutiérrez á este respecto, se levantó 
la sesión siendo las 11 de la noche.

[rúbrica de Facundo Zuviría]

Juan F. Seguí Delfín B Huergo
— DipÜ2 Secretario — Dip° Secret®

[Sesión del 27 de noviembre de 1852.]1

/Señores: 
Zuviría 
Zavalía 
Zenteno 
Gorostiaga 
Gutiérrez 
Gondra

En la ciudad de Santa-Fé 
á los 27 dias del mes de No
viembre de 1852, reunidos en 
en su Sala de Sesiones los 
Sres. Diputados inscriptos al 
márgen, el Sor. Presidente

Perez (Fr. M.>) abrió la sesión con la lectura
Seguí 
Huergo 
Campillo 
Villada 
Delgado 
Lavaysse 
Blanco 
Torrent 
Colodrero 
Leiva 
Padilla 
Quintana

del acta correspondiente á la 
anterior, que fué aprobada — 
Continuó la discusión sobre 
la minuta de comunicación 
presentada por la comisión 
especial, y tomando la pala
bra el Sor. Seguí, expuso: que 
como prestaría su voto á la 
minuta de comunicación cuyo 
exámen formaba la órden del 

Ausente: dia, y como una vez sancio-
Perez (D. Ru- nafla, se contendría en ella 

p.°) gran parte del credo político
del Congreso, había pedido 

la palabra para exponer, aunque brevemente 
las consideraciones que lo habían decidido — 

«Bajo dos aspectos, dijo, debe examinarse 
la minuta, por que dos son las calidades 
esenciales que la constituyen, y sobre las 
dos debe recaer la soberana resolución de la
Asamblea Constituyente — á saber, el pen
samiento, y la expresión que le sirve de 
forma. El primero ha sido concebido con ver
dad y desarrollado con tino. La revolución 
del l.° de mayo — su continuación práctica 
en la República Oriental del Uruguay, así 
como el cumplimiento de su programa cons
titucional en la capital de esta Provincia, 
son hechos grandiosos que han modificado 
regenerando la situación actual de la Repú
blica, y están caracterizados en la minuta 
con fidelidad histórica y apreciación filosó
fica, que revelaban el sazonado juicio domi-

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviría y 
actuaron como secretarios los diputados señores Juan F. Seguí 
y  Delfín B. Huergo. En la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Lectura y  aprobación del acta anterior. Apro
bación de la minuta. (N . del E .)

nante en los acuerdos de la Comisión. El 
pronunciamiento heróico del Gobierno En- 
tre-Riano en 1851 está ya juzgado/por la lf 31 vta l 
inteligencia universal contemporánea, y re
comendado con elogio á las mejores páginas 
de la revolución argentina. Sus ulteriorida- 
des é importantísimos resultados en el Ce- 
rrito de la Victoria y en Caseros son el 
botín glorioso de la inteligencia y de la 
libertad en el Rio de la Plata. La política 
adoptada después del triunfo, y los princi
pios proclamados de fraternidad y de olvido, 
si son laudables, será por el contraste q.° 
forman con nuestro pasado de barbarie y de 
sangre: pues en rigor no eran mas que una 
obligación sagrada del vencedor, y la apli
cación práctica de las ideas generosas y cris
tianas que patrocina la civilización actual en 
todas partes — La minuta de comunicación 
las aplaude, y si el voto de un Diputado 
de la nación vale algo, yo no negaré el mió 
á un documento que simboliza las ilustra
das creencias del espíritu humano reinan
tes en el mundo.»

En seguida expuso: que no se contraería 
á otros puntos de la minuta, por que, salvas 
algunas especialidades que consideraba de 
importancia se modificasen, y lo propondría 
en la discusión particular, estaba plena
mente de acuerdo con el pensamiento político 
dominante en aquella — como lo estaba 
también y felicitaba por ello á los Sres. de 
la Comisión, con que las cuestiones de pri
mera entidad, tratados y demás resolucio
nes constitucionales contenidas en la memo
ria informativa presentada por el Sr. Mi
nistro de R. Exteriores se aplazasen para 
mejor oportunidad, y se examinasen con 
toda la detención posible, á fin de no aven
turar un juicio que podría perturbar quizá 
la situación en cuya calma tanto se intere
saban los pueblos.

Que con respecto á la expresión, jiro y 
forma /  del lenguaje usado en la minuta, sus IM 32 
principios literarios le eran enteramente sim
páticos, y los políticos nada encontraban 
indigno de la majestuosa sencillez de una 
Asamblea Constituyente. Que las palabras 
oficiosas y de benévola cortesía que abun
daban en ella, no eran en su concepto mas 
que las flores naturales con que el Congreso, 
en representación de la República, adornaba 
su homenaje de gratitud al hombre que la 
había libertado de sus tiranos; y que el 
Congreso nada perdía con dirijir frases lau
datorias al libertador de la patria, que cu-
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“ al sus CONCEPTOS, (

LÁMINA LXI

CO N G R E SO  G E N E R A L  C O N S T IT U Y E N T E .

cs.is nianifcbtnciones p e r  en p;rnndo ob ra  de 1 . ® 
do M ayo, p o r su generosidad  con sus enem i- 

/- gn í, jior los princ-ipios p roclam ados después del 
tr iun fo  y por su conducta  pa trió tica  en todos sus 
actos. E l señor Lavaisse, que  le se ria  sensible 
se hubiesen in tc rp re tado .cn  discusión liab ia  der
ram ado la observación de los trám ites  necesarios 
y  el orden cronológico que deb ia  rejirsc  en el 
exam en. E l señor Lciva, que su opinión m an i
festada an terio rm en te  no im portaba  u naex ijen - 
cia. Q ue puesto el p royecto á discusión como 

\  estaba , cada  uno podia  m anifestarse con la  fran
queza que  él lo Iiábiu hecho.

E l setter Z avalia, que  votaria  por la  adopción 
de am bos docum entos. Q ue el proyecto  de ley 
no e ra  m as que una  repetición de las sanciones 
provinciales y  por consigu ien te  el sím bolo de  la  
volun tad  de  los pueblos. Q ue sobre la  redac
ción do la  m inu ta  consideraba  bueno C6to trab a 
jo , pues liab ia  verdad en los hechos, oportun idad  
en lae m áxim as, elevación en las ¡deas, d ign idud  
en  el lenguaje. E l señor I lu e rg o  d ijo  quo él 
tam bién  vo ta ria  por la  adopción, d e ’ la  m inu ta  
de  contestación y  de í p royecto do ley que  la 
acom paña. Q uo en e lla  estaban  espresados en 
su concepto-los sen tim ien tos del Congreso res
pecto  de la m archa  política  del G enera l U rquizn. 
Q ue la  adhesión en tu sia sta  de los pueblos a rg e n 
tinos liab ia  dem ostrado y a  quo el p rog ram a  
escrito  po r la  m ano del G enera l * U rqniza  en 
la s  banderas  libertadoras 'q u e  tr iun faron  en 
Caseros, e ra  tam bién  el p rog ram a  de los pueblos, 
e ra  el éco fiel de sus sen tim ien tos a rd ien tes  pero 
sofocados, y  la  espresion ve rdadera  do las néce 
sidades del país. Q ue en nom bro del tra tad o  de 
la  liga  L ito ra l de 1831,60 h ab ia  efectuado la 
revolución E n tre-R ia n a , revolución g ran d e  en 
los princip ios c ivilizadores que  hab ia  p roclam a
do, gloriosa  en las luchas m ilita res  que  Labia 
legado  á  la h isto ria  a rg e n tin a  y  fecunda en resu l
tados prác ticos pa ra  el po rven ir  de la R epública. 
Q ue  esa revolución hab ia  ten ido  su com plem en
to  el 20 de N ov iem bre , por que  el G en e ra l U r- 
qu iza  a) in sta la r  el soberano  Congreso g enera l 
C onstituyente, hab ia  dado  un a  p rueba  solem ne 
de  fidelidad á  sus com prom isos, y  al som eterle  
sus actos, un te stim onio  seguro de su  profundo  
respeto  á la  ley. Q ue el 3 de F eb rero  y  el 20 
de N ov iem bre  e ran  dos épocas que  se com ple
m e n tab a n , dos g randes resu ltados debidos á  su 
esfuerzo, y  que h a rían  en todo  tiem po la g lo ria  |

y  la  justificación  del general U rquiza . a n te  su 
p a tria  y  n n to J^  h is to ria . E l señor Z uviria  pid ió  
la p a lab ra  un te  el señor P re sid e n te  y  dijo  que  
ap robaría  el proyecto  de ley p resen tado  puf la  
C om isión, por que  eso e ra  el voto de  su corazón, 
do su conciencia, de la  P rov inc ia  á  qu ien  re p re 
sen taba , de los pueblos herm anos com ode  loe h a 
b ita n te s  e n tre  quienes estaba  a lojado, pues la  
po lítica  que daba  m érito  á  sus sen tim ien to s h a 
b ia  p roducido sim patías  en todo e! C ontinen to  
A m ericano  y  adm iración  en la  E u ro p a  tiriciba 
Quo ta l e ra  su opinión respecto del p royecto  do 
ley; pero que rela tiv a m e n te  á  la m in u ta , o p inaba  
lo con trario , 03decir; que  el traba jo  e ra  cx elc n te  
considorndo filosófico y  lite rahncn to , pero  no asi 
bnjo.su aspecto  político, por quo aparec ían  re 
sucitas y a  cuestiones do la inas ú til im p o r ta n c ia  
y  arreg lados puntos constituc iona les do que  el 
Congreso deb ia  ocuparse con opo rtun idad  y con 
m as calm a. Q ue no taba  tam b ién , su pe rabun . 
daneia  de térm inos oficiosos qu e  le p a re c ía »  
poco propios de  un C ongreso c uya c ircunspecc ión  
e ra  una  ley de su ex istencia  p a ra  no  p e rd e r  su 
p restijo . El señor G u tié rre z , m iem bro  in fo r
m an te , contestó que  al to m a r la  p a lab ra  a n te 
rio rm ente , hab ia  ten ido  cuidado do p rev e n ir  al 
Congreso, que la  C om isión no  in sis tir ía  te n az 
m ente  en la adopción de la  m inu ta  p rese n ta d a  
pero  que  sin  em bargo  consideraba  insufic ien tes 
las razones espuestas p o r e l señor D ipu tado  do 
Salta . Q uo lá Com isión al p rese n ta r la  m inu ta  
do con testac ión , hab ia  cre ído  in te rp re ta r  el p e n 
sam iento  del Congreso y hace rle  h a b la r  el ún ico  
lenguaje  quo corresponde á un  cuerpo  de  su n a 
tu ra lez a — Q ue la  m inu ta  e ra  e senc ia lm en te  po lí
tica, como ind irec tam en te  a cababa  do probarlo  
el honorab le  D ipu tado  <¡o S a lta —-Supuesto- que  
según éste  la  m inu ta  reso lv ía  cuestiones de t r a s 
cendencia  3’ se ad elan tab a  á op ina r sobre m ateria l 
en que  m as tardo  deb ia  e n ten d e r  el C ongreso  
esa m in u ta  no podia  carecer de  verdadero  se n ti
do p o lít ico —Q ue so fija ra  e l Congreso cu  que. 
pocas veces un  cuerpo de esa n a tu ra le za  se hab ia  
d irijid o  con m ayor franqueza  al enca rgado  del 
P o d e r  E jecu tivo  y  quo las lo rigas concedidas un 
q u e s o  envuelven  esa  lib e rtad  y  franqueza, son 
ve rdadera  d ign idad  p o r  p a rte  del que  hab la  y  so 
espresa  asi—Quo no p e rm itie ra  D ios quo la po lí
tic a  del C ongreso fuese a m bigua, y  que  no a p a re 
ciese desde  su princip io  c lara  y  espresam oute  for
m ulada. E n  seguida  so pasó á u n  c u a rto  i n te r n e

F' VTA> DE LA SESIÓN DE NOVIEMBRE DE 1852, EN DONDE SE COMPRUEBA QUE SE HA SUPRI- 
CONIORME TALVEZ CON EL ESPÍRITU DE LOS DOCUMENTOS QUE JIRABAN».
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bierto todavía con el manto pomposo de la 
gloria, sumiso y rendido ante el modesto 
trono de la ley, acababa de subordinarle su 
conducta y su nombre con una abnegación 
de que no habia muchos ejemplos en la larga 
lista de nuestros primeros ([hombl]) hombres 
públicos. Que en esta virtud votaría en favor 
de la minuta de comunicación tomada en 
general, y se reservaría para indicar algunas 
modificaciones cuando ella fuera puesta á 
discusión en particular.

Terminado este discurso, se dió el punto 
por suficientemente discutido, y puesto á 
votación si se aprobaba ó nó la minuta en 
general, resultó aprobada por unánime afir
mativa — Se puso á discusión en particular, 
y leídos los primeros párrafos por uno de los 
Sres. Secretarios, el Sor. Seguí observó que 
el Congreso ó bien el Sor. Presidente auto
rizado para dirigir la discusión, debían deter
minar la forma en que debia realizarse ésta 
— Que la práctica parlamentaria prescribía 
en algunas partes la lectura por párrafos, 
pero que en su opinión era preferible aco
modarse á las divisiones naturales que la 
minuta contenia, facultando á los Sres. de 
la Comisión para que alguno de ellos deter
minase á cierta altura de lo leído el fin de 

lf- 32 vta.i una idea capital y compleja, para/interrum- 
pir la lectura, y dar lugar á las observacio
nes de los Sres. Diputados — Se procedió 
en seguida por el Sor. Secretario á hacer 
la lectura de la minuta hasta el punto que 
indicó el miembro informante de la Comi
sión — Puesto á discusión, el Sor. Zuviria 
tomó la palabra ante el Vice-Prcsidentc, y 
dijo que encontraba anti-parlamentario el 
que se contestase en uno solo á tres docu
mentos del Ejeculivo Nacional, é hizo algu
nas otras observaciones sobre términos em
pleados por la Comisión — No habiendo 
sido apoyada ninguna de estas indicaciones, 
se puso á votación si se aprobaba ó nó la 
parte leída de la minuta de comunicación, 
resultando afirmativa general — Se continuó 
la lectura por el Secretario, que fué inte
rrumpido por el Sor. Leiva para hacer una 
observación — Pidió la palabra el Sor. Gu
tiérrez y dijo: que él no permitiría que se 
interrumpiese la lectura de la minuta hasta 
que no se leyese toda la parte que debia 
sujetarse á discusión, según lo habia acor
dado el Congreso, por que eso seria destruir 
la correlación de las ideas, y presentar á la 
discusión pensamientos aislados é informes, 
sería destruir la lógica y el enlace de los

conceptos para hacer observaciones que 
perderían su fuerza, desde que no se cono
ciese por la lectura de la minuta el desarrollo 
del pensamiento de la Comisión — El Sor.
Leiva insistió sobre que no debia quitarse 
al Diputado la libertad de hacer observa
ciones cuando le pareciese bien; mucho mas 
desde que siendo larga la lectura del punto 
que la Comisión asignase, no se conservarían 
fácilmente en la memoria las palabras ó los 
conceptos sobre los que quisiera hacerse al
guna observación — El Sor. Gutiérrez dijo 
que eso podría remediarse fácilmente supli
cando al Secretario que volviese á hacer la 
lectura del punto que se habia olvidado —
El Sor. Colodrero apovó/las observaciones IM 33 
del Sor. Gutiérrez diciendo q.c las partes 
formaban el todo, y que no podían aquellas 
considerarse aisladas sin viciar la armonía 
y la correlación necesaria q.c las ligaba —
Que en un asunto de esta naturaleza las ideas 
estaban necesariamente enlazadas, y que 
aislarlas, era desnaturalizarlas, así como no 
podían separarse las sombras de un cuadro 
sin destruir la perspectiva de la pintura — 
Habiendo observado el Sor. Leiva que el 
Congreso no habia votado sobre este punto, 
se pusieron á votación las dos proposiciones 
siguientes: «Si se dejaría á voluntad de la 
Comisión el ([p]) fijar la parte de la minuta 
que debia ponerse á discusión— Resultó afir
mativa general— Segunda: «Si so podría ó 
nó interrumpir la lectura», como lo propo
nía el Sr. Leiva — Resultó la negativa —
Se continuó la lectura por el Sr. Secretario, 
y concluida ésta en el punto indicado por 
la comisión, pidió la palabra el Sr. Leiva 
y dijo: que quería observar que en la minuta 
de contestación se decía que siempre el pabe
llón azul y blanco habia llevado escrita la 
palabra mágica de libertad en la guerra 
civil y en la extrangera, y que no era nece
sario manifestar al Congreso las razones que 
tenia para proponer que en lugar de decir 
pabellón azul y blanco, dijese pabellón Ar
gentino — El Sor. Gutiérrez dijo que para 
él pabellón azul y blanco y pabellón arjenli- 
no eran sinónimos, puesto q.c por lei de la 
Asamblea aquellos eran los colores que le 
caracterizaban; y que si alguna vez esos 
colores habían descendido á ser divisa de 
partido, no habían dejado por esc hecho de 
ser los de la bandera nacional — El Sor. 
Lavaysse dijo: que el pabellón azul y blanco, 
cuya enseña fué siempre la palabra libertad, 
era el pabellón argentino reconocido tanto
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en el interior como en el exterior de la 
República — Que si alguna vez le usó un 

(f. 33 vta.] /partido, le usó mal, le usurpó, arrebató 
á la nación un derecho que ella ([no habría]) 
jamás habría enajenado — Que él acataba y 
veneraba todas las demas banderas — Que 
una de éstas había triunfado de la tiranía, 
pero que esta misma bandera provincial mar
chaba entrelazada con el pabellón azul y 
blanco — Que la sostitucion propuesta por el 
Sor. Diputado Leiva no haría mas que reem
plazar un sinónimo, y que él votaría por que 
se dejase la minuta tal como la había redac
tado la comisión — El Sor. Gondra dijo que 
consideraba innecesaria esta modificación de 
la palabra usada por la Comisión, por que el 
pabellón azul y blanco era el único nacional 
y considerado en primera linca por- todas 
las provincias; y que, aun cuando algunas 
tenían distintos, siempre eran éstos coloca
dos en un órden secundario relativamente 
á aquel — Que esto era constante en todas 
las provincias — El Sr. Leiva dijo que él 
lo mismo que el Sr. Diputado de Entre- 
Rios, acataba todos los partidos, respetaba 
todas las opiniones de acuerdo con los prin
cipios proclamados por la revolución de Ma
yo — Que al hacer su observación, no había 
tenido mas intención que hacer que se decía 
en la minuta que tanto en la guerra extran- 
gera como en la civil el pabellón azul y 
blanco habían llevado siempre escrita la pa
labra libertad, y que ese pabellón había sido 
usado por un partido político, y que él que
ría sostituir llamándole argentino para gene
ralizar el sentido del concepto de la Comi
sión — Después de varias observaciones, se 
puso á votación si se admitía ó nó la modi
ficación propuesta por el Señor Leiva, y 
resultó negativa general — Se pasó á un 
cuarto intermedio, y vueltos los Srcs. Dipu
tados á sus asientos, se leyó el tercer periodo, 
y tomando la palabra el Sor. Seguí, dijo 
que ora llegado el caso de hacer las modi
ficaciones que indicó en su discurso anterior 
— Que en su opinión todo el contenido de 

ir.) 34 la minuta en que se/'aludia á Buenos-Aires 
era injusto, era impolítico, y que en esta 
virtud debía suprimirse ó reformarse, sal
vando el contesto y la unidad de la idea 
dominante — Que nada tenia de común ni 
parecida la Legislatura de 1852 en Buenos- 
Aires con las Juntas Representativas qué 
habían autorizado los arranques furibundos 
del tirano Juan M. de Rosas, y que seña
laba esta diferencia en justo tributo al pa

triotismo honrado que reconocía en la ma
yor parte de los miembros de aquella cor
poración — Que no era político indisponer 
los ánimos y herir susceptibilidades que ha
rían si nó imposible, al menos difícil un 
avenimiento pacífico con aquella provincia 
hermana, que en la actualidad no tenia otro 
órgano ostensible de comunicación que su 
Junta por la influencia dictatorial que ejercía 
sobre todos los otros poderes del Estado —
Que la misión del Congreso era conciliar 
todos los intereses en beneficio de la nación, 
remover todos los obstáculos, y adoptar to
das las medidas preliminares conducentes 
á la mas completa nacionalización de todas 
las partes de que debía componerse la Re
pública — Y que en este concepto consi
deraba impolítica cualquiera manifestación 
que pudiera enagenarle voluntades y pre
venir los ánimos contra la santidad de su 
objeto, mucho mas si no era necesario, y 
finalmente que en su opinión era probable 
lo colocasen en esta posición delicada las 
soluciones indicadas — El Sor. Gutiérrez, 
miembro informante de la Comisión, dijo 
que era bien manifiesto el pensamiento de 
la Comisión en los periodos impugnados: 
que era demostrar como la actual constitu
ción de los poderes públicos podia servir de 
instrumento indiferentemente á la anarquía 
ó al depotismo — Que al hablar de la Sala 
de Buenos-Aires como cuerpo político, y al 
juzgar sus actos, no se juzgaba á los hom
bres, sino á la institución, que podia deje- 
nerar en instrumento de desmoralización por 
la ebullición de las pasiones políticas, y/que ir. 34 vta.i 
había sido clasificada por sus mismos par
ciales como una dictadura sin contrapeso —
El Sor. Zavalia dijo que conforme con las 
doctrinas emitidas por el Sor. Diputado de 
Entre-Rios, votaría no obstante una modi
ficación en los periodos que se impugnaban, 
pero por una razón diferente — Que la ac
tual Sala de Buenos-Aires había fulminado 
insultos contra el presente Congreso antes 
do instalarse, y que por lo mismo el Congreso 
debía contestarle con el silencio del despre
cio, y no descender al terreno de las ([perso
nalidades]) represalias con una Asamble[a] 
subalterna, que sin ningún título precedente 
ni motivo justificado había apelado al sarcas
mo para desvirtuar el prestigio del Cuerpo 
Soberano de la República — El Sor. Seguí 
dijo que después de haber oido al miembro 
informante de la Comisión y á un Sr. Dipu
tado de Tucuman (el Sor. Zavalia), se rati-
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ficaba mas y mas en sus anteriores observa
ciones, pues los argumentos que se habían 
emitido no le parecían satisfactorios — Que 
el miembro informante de la Comisión se ha
bía empeñado en justificar los periodos cita
dos por la armonía del contesto y teorías po
líticas q.c los precedían, y que atribuyendo en 
una parte los sucesos revolucionarios de Bue
nos-Aires á la influencia del oro y de las ma
las pasiones, los esplicaba en otra parte por 
el vicio radical inherente á nuestras institu
ciones — en lo que se notaba discordancia de 
principios — Que con respecto á la razón 
expuesta p.r el Sor. Diputado de Tucuman 
sobre los dicterios é insultos contenidos en 
el Manifiesto contra el Congreso, le pare
cía equivocada la alusión, y que el diputado 
preopinante atribuía al manifiesto los injus
tificables conceptos de la prensa periódica 
de aquella provincia — que ningún carác
ter oficial representaba — Observó que su 
objeto no era vindicar á la Sala en sus actos, 
sino únicamente hacer palpar las diferen
cias, y por último que insistiría en su pro
pósito hasta aventurar el resultado de una 
votación — El Sor. Zuviría tomando la pa- 

lf.] 35 labra ante el/Vice-Presidentc, dijo: que es
taba conforme hasta en sus ápices con los 
dos discursos del Sor. Secretario Diputado 
p.r Santa-Fé, y que pedia se consignasen en 
el acta estas testuales palabras — Que sin 
duda ninguna no era justa la clasificación 
que se hacia de la Legislatura de Buenos- 
Aires, ni político el expresarse en términos 
ofensivos, con improperios é insultos contra 
la Asamblea de una provincia hermana, cuya 
incorporación á la gran familia argentina 
era uno de los primeros deberes, una de las 
primeras necesidades, y uno de los mas vehe
mentes deseos de las Provincias Argentinas 
representadas por el Congreso, y que bajo 
este sentido, votaría no por la simple modi
ficación, sino por la total supresión de los 
periodos citados El Sor. Gorostiaga con
testó: que lo único que decía la minuta de 
comunicación era que la actual Sala de RR. 
de Buenos-Aires había firmado el Manifiesto 
de 11 de setiembre, y que se había lanzado 
en la peligrosa via de la demagogia ala
gando las pasiones de la muchedumbre — 
Que esto no era un insulto, un improperio 
ó una injuria, sino una verdad notoria al 
Soberano Congreso y á todos los pueblos 
de la República — Que esa Sala era la única 
que se había separado de la voluntad argen
tina formulada en ley por el Acuerdo de

San Nicolás de los Arroyos; y que había 
dado una ley desconociendo la autoridad de 
este Soberano Congreso aun antes de haber 
sido instalado, y había mandado última
mente una espedicion armada á atacar las 
poblaciones pacíficas é indiferentes de la 
provincia de Entre-Rios, haciendo General 
ó armando de caballero al Gefc de este 
ejército de vándalos. Que no habia pues 
injuria en decir que la actual Sala de Buenos- 
Aires ha entronizado la anarquía en aquella 
provincia, como su predccesora divinizó el 
despotismo — Que esto era el único pensa
miento de la Comisión en el periodo que 
se cuestionaba; y que suponiendo otra cosa 
los Sres. que le habían precedido en la/pala- lf- 35 vta.] 
bra, falsificaban el texto de la minuta —
El Sr. Lavaysse dijo: que no estaba confor
me con que al hablarse de (que) la Sala de 
([gue]) Buenos-Aires habia caído en la dema
gogia, se dijese que lo que habia sucedido en 
ella en grandes dimensiones, habia también 
tenido lugar en las otras de las provincias 
mas en pequeño — Que apesar de haber he
cho parte de una de éstas, no tenia cono
cimiento de que ni en esa ni en ninguna otra 
hubiese sucedido semejante cosa — Que por 
el contrario, siendo dichas Salas los órganos 
de las revoluciones que en algunos se habían 
efectuado en nombre de la libertad, habían 
obrado con la mayor cordura y conformidad 
con el programa del Libertador; y que por 
consiguiente era impolítico é injusto que se 
les reprochara el mismo crimen que á la 
de Buenos-Aires —

Que en prueba de lo que acababa de ex
poner, citaría á la provincia de San-Juan 
que con tanto patriotismo y abnegación supo 
sacrificar una revolucioa provincial, hecha 
en nombre de la libertad, á los intereses de 
la nación.

El Sor. Gutiérrez replicó: que los vicios 
de la organización de los poderes públicos, 
que hace notar la minuta de contestación, 
se habían aplicado con generalidad, y que 
no habia entrado en la mente de la Comisión 
restringir el principio ni hacer aplicaciones, 
pero que, ya que se le habia citado el caso 
particular de la Sala de San-Juan, le pregun
taría de cual de las Salas hablaba, y que 
esta palabra dicha en plural era bastante 
significativa por sí sola para esplicar la mente 
de la Comisión. — Que mientras no hubiese 
una Constitución que llenase el vacío de 
las instituciones actuales, estaríamos siem
pre en el desórden, y que aun cuando no
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lo hubiese, habría siempre el peligro mien
tras existiesen las causas que lo motivaban.

Que en los momentos en que se trataba 
de organizar el pais, era el momento de 
recordar y hacer palpables á los pueblos los 
vicios de las instituciones actuales, 

ir.] 36 /E n  seguida se levantó la sesión siendo 
las 12 de la noche —

[rúbrica de Facundo Zuviña]
vta. en

ol Juan F. Seguí Delfín B Huergo
Dip.° Secretario. Dip.° Secret°

[Sesión del 29 de noviembre de 1852.]1

En la ciudad de Santa-Fé 
á los veinte y nueve dias del 
mes de Noviembre de 1852, 
reunidos los Sres. Diputados 
en su Sala de Sesiones, el Sor. 
Presidente abrió la sesión 
con la lectura del acta corres
pondiente á la anterior, que 
fué aprobada — El Sr. Pre
sidente dijo que al expresarse 
en la sesión anterior contra 
la minuta de comunicación 
en la parte que trataba de 
la Sala provincial de Buenos- 
Aires, había habido una mala 
inteligencia por su parte, 
pues había creído comprender 
por la lectura que de ella se 

hizo que se atribuían á- la Sala reinstalada 
después del 3 de Febrero los conceptos que 
la Comisión aplicaba á la Sala de Rosas, 
como era divinizar el crimen etc.; y que, 
aunque no estaba de acuerdo con la Comi
sión, hacia esta observación para salvar la 
equivocación que había padecido y que ha
bía dado mérito á sus palabras — Tomó en 
seguida la palabra el Sor. Lavaysse é insistió 
sobre sus observaciones de la noche ante
rior — Dijo después que él encontraba per
fectamente justos los conceptos que la Co
misión había aplicado á la Sala de B.8 A.8, 
por que ella se había lanzado en la senda

> Presidió la  sesión el diputado don Facundo Zuvirta y  
actuaron como secretarios los diputados sefiores Juan  F. Seguí 
y  Delfín B. Huergo. En la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Lectura y  aprobación del acta anterior. Lectura 
de tartos artículos por el señor Diputado Seguí. Recitación por 
el mismo señor Diputado de la minuta de comunicación. Modi
ficación de ¡a palabra provincia del plata propuesta por el 
Diputado Leita. Aceptación de la reforma por la Comisión en 
su  primera parte. Aprobación de los periodos en discusión. 
(N . del E .)

de la demagojia comprometiendo la paz y 
la organización de la República, pero que 
no estaría conforme con que estos mismos 
conceptos fuesen aplicables á las demás 
Salas provinciales; pues si bien bajo la pre
sión de la dictadura de Rosas, habían podido 
ser instrumentos serviles de los Gobernan
tes, después del 3 de Febrero no habían 
dado sino muestras de sensatez y patrio
tismo — Que él opinaría por que al hablar 
de las demás Salas provinciales y de los 
vicios de que habían adolecido, se contraje
sen con respecto á ellas solamente á la época 
de Rosas, por que/era injusto hacerlo sobre [f. 37 vta.i 
la época posterior al triunfo de Caseros —
El Sor. Seguí expuso: que mucho se habia 
dicho ya en pró y en contra de los periodos 
en discusión, donde se tocaba á la Legisla
tura de Buenos-Aires — Pero que su con
ciencia formada de antemano, y su juicio 
dispuesto á modificarse por nuevas ideas 
concluyentes, no habian podido ni la pri
mera abdicar, ni el segundo deponer sus 
convicciones — Que habia oido á dos miem
bros de la Comisión sostener con calor el 
triunfo de sus vistas políticas sobre el par
ticular, aunque de diferente modo; y que 
después de aceptar todas sus esplicaciones, 
de pesar la gravedad de sus argumentos, in
sistiría no obstante en la necesidad de modi
ficar los periodos citados, y hasta se permi
tiría exhibir la forma que consideraba mas 
adaptable al caso, para salvar la integridad 
del concepto y la armonía de las partes con 
el todo — Que lo haría al fin de su discur
so, contrayéndose á impugnar por la última 
vez los argumentos de la Comisión, y espla- 
nando al mismo tiempo con toda la clari
dad posible sus anteriores observaciones.

He dicho, Señores, continuó, que no pue
de ni debe compararse la Representación 
actual de Buenos-Aires con la degradada 
cofradía que llevó aquel nombre en la época 
del terrorismo Rosas — La Comisión tácita 
é indirectamente así lo ha reconocido en la 
sesión anterior — He dicho, Señores, y lo re
pito, que admitido este hecho, hay un ([he
cho d]) equívoco de incalculables consecuen
cias en el antítesis que produce la Comisión 
en los periodos citados — Aun cuando ella 
quiera entenderlo como lo ha sostenido, no es 
cierto que la Sala demagójicay suscriptora 
del Manifiesto, sea la Sala que divinizó el 
crimen, absolvió la maldad, y convirtió en 
ley la extravagancia — Cada Legislatura tie
ne su nombre, su época, su responsabilidad,

[(.] 37 /Señores 
Zuviria 
Leiva 
Gutiérrez 
Gondra 
Gorostiaga 
Za valia 
Zenteno 
Delgado 
Campillo 
Perez (F. M.) 
Perez (D. R.°) 
Lavaysse 
Seguí 
Villada 
Huergo 
Blanco 
Torrent 
Quintana 
Colodrero 
Padilla
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su gloria 6 su deshonra — No se puede hacer 
abstracción ni de tiempos ni de personas, 

lf.) 38 cuando se/narran hechos, y se clasifica la 
moralidad ó la corrupción inherentes á toda 
asociación de seres racionales y libres — La 
Legislatura que eligió á Rosas para Gober
nador de Buenos-Aires — la que le confirió 
las facultades extraordinarias, apesar de este 
error político, fueron un modelo de honradez 
y de patriotismo, comparadas con la que 
santificó sus degüellos, sus confiscaciones, 
todo su despotismo bárbaro, hasta poner 
fuera de la ley á sus Libertadores en 1851 — 
Decía que cada Asamblea tiene su responsa
bilidad, como la tienen mas ó menos los 
miembros de que se compone — La tenemos 
nosotros que somos una personalidad moral 
responsable á la nación que representamos; 
pero personalidad que se constituye de las 
obligaciones individuales que cada uno de 
nosotros ha contraido ante su provincia 
mandante, y ante la República, objeto pri
mordial del mandato — Y no nos justifica- 
rémos sin duda con apelar al vicio de nues
tras instituciones, á la ineficacia de nuestras 
leyes políticas.

Por otra parte, el miembro informante de 
la Comisión ha atribuido el movimiento revo
lucionario de Buenos-Aires ála influencia del 
oro, del soborno, de la intriga talvez — No 
impugneré [s¿c: a] estos hechos — Por el con
trario, su realidad me servirá para advertir al 
Sor. Dip,,-9 de Entre-Rios que incurre en una 
contradicción notable al esplicar sucesos co
mo el de Buenos Aires, primero por la natu
raleza del organismo representativo, y des
pués por el influjo de pasiones mezquinas, 
de ambiciones egoístas, de malas costumbres 
personales — Pues si lo segundo es cierto, 
como no trepidaré en creerlo, ĵ o no veo en 
ese incidente mas que la repetición de casos 
análogos que tienen lugar en los mejores 
cuerpos deliberantes del mundo civilizado — 
Donde hay hombres, hay miserias — hay 
debilidades — hay vicios — suele también 
haber crímenes — Es necesario marcar la 

f- 38 vta.] /diferencia — La política consiste en neu
tralizar su acción, en desvirtuar su influjo, 
en utilizarlo todo para el bien público.» 
El mismo Sor. Diputado observó: que le 
seria sensible fuesen mal interpretadas sus 
palabras, pues no trataba de justificar á la 
Asamblea Legislativa de Buenos-Aires que 
había derramado la primera semilla de la 
anarquía y convidado á los pueblos á cul
tivar la planta — Que lo que sí quería era

dar á cada uno lo que es suyo, y sobre todo 
no establecer precedentes que podrían obs
tar quizá á un avenimiento pacífico con 
aquella provincia hermana, que por su mis
mo estado de dislocación y de desórden, no 
tenia otro poder con quien entenderse que 
su Junta Representativa colocada en la cús
pide de la situación, ya fuese por el triunfo 
de las pasiones, ó ya por la combinación' 
fatal de los sucesos — Que si el pueblo de 
Buenos-Aires, haciéndose solidario de su 
Representación, continuaba en sus preten
siones, este hecho debía esplicarse por que 
siendo el primojénito de la familia argentina, 
y el primer vástago del árbol de la libertad, 
tenia todo el engreimiento y orgullo propio 
de tales hijos; y que la Confederación, como 
madre común, debía emplear antes todos los 
medios conciliatorios, suaves y atrayentes 
para volver á su seno á ese hijo mal aconse
jado.

«La invasión militar al Entre-Rios, con
tinuó, dirigida por el Gobierno de Buenos- 
Aires, con anuencia tal vez de su Legislatura, 
autoriza al Exmó. Sor. Gobernador de aque
lla provincia, en ese carácter ó en el de 
Director Provisorio de la Confederación, pa
ra llevar la guerra á la provincia invasora — 
Nadie puede disputarle este derecho, y sír
vame esta reflexión para contestar á las 
observaciones que hizo anoche un Sr. Dipu
tado de Santiago — He dicho que nadie 
puede disputar aquel derecho, como tampoco 
ponerse en duda la injusticia del Gobierno 
invasor — Pero nada tendría de extraño que 
el ilustre general Urquiza/no quisiese hacer IM 39 
uso de ese derecho, y superabundando en 
ge([neroo])nerosa magnanimidad, se conten
tase con haber rechazado y vencido gloriosa
mente la espedicion armada, para acabar de 
convencer, si algunos hay dentro ó fuera de 
la República que lo duden de la sinceridad de 
sus intenciones, de la elevación de sus ideas, 
y de su inimitable sufrimiento en holocausto 
á la paz pública, á la tranquilidad general, 
á la organización positiva de las Provincias 
Argentinas — Y entonces, Señores, no nos 
arrepentirémos de haber omitido algunas 
alusiones mortificantes que á nada tienden 
sino á indisponer los ánimos.»

El Sor. Diputado concluyó diciendo qué 
al principio había prometido indicar la re
forma conciliadora de todas las exigencias, 
y que solo esperaba que el Congreso deter
minase si hacia ó no lugar á una modifica
ción.
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Pidió la palabra el Sor. Huergo y dijo: 
que pesando las razones en que se fundaban 
la impugnación y la defensa de los periodos 
en discusión, había formado su juicio en 
favor de la minuta presentada por la Comi
sión — Que se había mutilado en su opinión 
el pensamiento de la Comisión al impugnarlo, 
descendiendo á los detalles demostrativos 
sin valorar la importancia del alto con
cepto político que contenia — Que la Comi
sión había dicho con profunda verdad que 
en el vicio orgánico de nuestras instituciones 
estaba la raiz de nuestros males y el jérmen 
de desmoralización que había producido 
unas veces los avances del despotismo, y 
otras los desbordes de la anarquía — Que 
de esta verdad dolorosa habia querido la 
Comisión mostrar un ejemplo en la Sala de 
RR. de Buenos-Aires, convertida sucesiva
mente en instrumento dócil de la tiranía 
y en tribuna revolucionaria de la demago- 
jia — Que para los hombres que habían me
ditado sériamente sobre el origen de nuestros 
males desde los primeros dias de nuestra 
existencia política, era éste un hecho incues
tionable, y que el ejemplo de la Sala de 

(f. 39 vta.] Buenos-Aires/no por ser contemporáneo, de
jaba de ser una verdadera apreciación his
tórica de esta verdad — Que se vulgarizaba 
el pensamiento de la Comisión no viendo 
sino entidades personales donde ella habia 
colocado una entidad moral, no viendo sino 
personas donde ella habia visto un cuerpo 
político — Que como cuerpo político él lla
maría con la Comisión instrumento de la 
tiranía á la Sala de Rosas y anárquica á la 
Sala de Junió y de Setiembre, por mas respeto 
y estimación que le merezcan muchas de las 
individualidades que las hayan integrado, 
por que á los ojos del hombre político esas 
dos Salas no forman sino una sola entidad 
moral en distintas épocas y bajo diferentes 
faces — Que él encontraba oportunidad y 
verdad en el pensamiento de la Comisión, 
por que antes que todo era necesario hacer 
ver á los pueblos la necesidad urgente de 
que la Constitución viniese á llenar el vacio 
y la insuficiencia de instituciones que podían 
dejenerar en instrumentos de desmoraliza
ción al embate de las pasiones — Que la 
Comisión al desarrollar este pensamiento, 
habia tocado incidentalmente, para darle 
forma, á la Sala de RR. de Buenos-Aires, 
y que al hablar de ella, lo habia hecho en los 
términos en que habia sido ya clasificada 
ante el tribunal imparcial de la opinión pú

blica — Que al hacerlo así, no era impolí
tica, por que no puede clasificarse de este 
modo la verdad que se dice á los pueblos 
por dolorosa que ella sea — Que él seria el 
primero en adelantarse como diputado de 
la nación á aceptar cualquiera transacción 
honrosa con la provincia de Buenos-Aires, 
por que aun cuando esa misma Sala hubiese 
puesto una barrera entre ella y el Congreso 
Constituyente, sancionando una ley que des
conoce su autoridad, estaba seguro que ese 
no era ni podia ser el voto del noble pueblo 
de Buenos-Aires, que tenia necesidad de 
descansar en la paz afianzada por la Consti
tución, y de estrechar los vínculos rotos de 
confraternidad con las demás Provincias Ar
gentinas.

/E l Sor. Seguí pidió la palabra, y enton- Id *o 
ces el miembro informante de la Comisión 
observó que aun cuando no habia regla
mento en vigencia, sin embargo era de de
sear que el Sor. Presidente restringiese en 
parte el derecho ilimitado de tomar la pala
bra cuantas veces se quisiera — El Sor. Se
guí se manifestó dispuesto á cederla diciendo 
que aunque pocas razones propias tendría 
ya que aducir en favor del pensamiento des
arrollado en sus anteriores observaciones, 
habia pedido la palabra solo para contestar 
á las del preopinante su honorable cólega 
el Sor. Secretario Huergo — El Sor. Gu
tiérrez, miembro informante de la Comisión, 
la tomó entonces, y dijo: que sentía que no 
se hubiesen comprendido hasta ahora las 
vistas de la Comisión, según aparecía en las 
impugnaciones hechas — Que los principios 
generales de política desarrollados por la 
Comisión habían sido mal interpretados ha
ciendo de ellos aplicaciones inoportunas —
Que su mente habia sido hacer notar el vicio 
radical de nuestras instituciones, que tenien
do su origen en una fuente impura, se habían 
convertido ó podían convertirse fácilmente 
en instrumentos de desmoralización; y que 
habia creído indispensable hacerlo notar 
así, por que en los momentos solemnes en 
que nos hallábamos, cuando se trataba de 
organizar, era mas que nunca político con
fesar francamente nuestras miserias, y poner 
sin embozo la mano sobre las llagas de nues
tra  sociedad para mostrarlas á los pueblos 
y á los Gobernantes, y hacer sentir la urjente 
necesidad del remedio — Que al hablar sobre 
la Sala de Buenos-Aires, lo habia hecho la 
Comisión como de un cuerpo político con 
abstracción completa de las personas, como
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de un cuerpo político que por el vicio de su 
origen no representaba en realidad á la pro
vincia de Buenos-Aires, por que había com
prometido su dignidad y desconocido sus 
intereses — Que al citar las demás Salas 
Provinciales sobre lo que habia reclamado 

lf 4o vta.i uno de/los SS. preopinantes, la Comisión 
habia hablado de todas y de ninguna, sin 
decir nombres y sin fijar épocas, y apesar 
de muchas honrosas escepciones — Que si 
después del 3 de febrero, todas esas Salas 
habían dado muestras de patriotismo y de 
cordura, como habia dicho el Diputado de 
Santiago, él mismo habia probado clara
mente la verdad del principio establecido 
por la Comisión cuando habia dicho que 
bajo la administración de Rosas no eran 
sino un instrumento de dominación en manos 
de los Gobernantes — El Sor. Gondra dijo: 
que en su concepto el Soberano Congreso 
no era llamado á formular únicamente una 
Constitución y lanzarla al viento — Que eso 
seria confeccionar una obra tan frágil y 
efímera como las que en este género le 
han precedido — Que no se haria mas que 
agregar uno [sic] bello cuadernito mas á los 
anteriores, que también eran muy buenos, 
pero que solo sirvieron para adornar la ban
dera de un partido y ser el blanco de los 
ataques de ([otra]) otro — Que seria en una 
palabra perder un tiempo precioso, y lo que 
es peor, desvanecer quizá completamente el 
saludable prestigio de todo cuerpo de Repre
sentantes Nacionales.

Que la misión del Congreso, si él (el Sor. 
Diputado) la comprendía bien, exige prepa
rar primero los ánimos en todas las provin
cias por cuantos medios estén á su alcance 
para recibir la Carta Constitucional que es 
llamado á ([formular]) formar — Y que no 
podría conseguir esto sino poniéndoles de
lante la fealdad del pasado y aplicando la 
mano á las muchas y profundas heridas de 
nuestra sociedad, por dolorosa que sea esta 
operación —

Que la Comisión en uno de los párrafos 
de la minuta citaba á la Sala de B.8 A.8 
y á otras como un ejemplo de las institucio
nes falseadas que imperaban en nuestro pais, 
pero que no ha tenido ni podido tener en 
vista el respectivo personal de esas corpora
ciones compuestas de muchos individuos 

lf ] 41 apreciables, pues que conocía que cl/Sobe- 
rano Congreso en la elevada esfera de sus 
atribuciones no se proponía juzgar á los 
hombres públicos de la Confederación, sino

dar á ésta las leyes que mas le convengan —
El Sor. Perez (Fr. Manuel) confirmó las 
observaciones de los demás miembros de la 
Comisión y añadió que no podía comprender 
como se desconocían verdades tan obvias, 
y que todos habían palpado en las diferentes 
provincias de la República — Que la misión 
del Congreso Constituyente, como habia di
cho el Sor. Diputado que le habia precedido 
en la palabra, no consistía en lanzar al viento 
una hoja de papel escrita, sino preparar el 
terreno, desenmascarar el vicio de las ins
tituciones y de las costumbres que ([han 
sido]) habían sido hasta hoy la causa de 
nuestros males — Que la parte sensata y cul
ta  de nuestras poblaciones era muy pequeña 
en comparación de las masas incultas aun y 
sin costumbres — Que en nuestras institu
ciones representativas no habían entrado 
hasta hoy todos los elementos sociales que 
deben formarlas, para que sean la verdadera 
expresión de las necesidades de los pueblos —
Que la riqueza, la industria, la fuerza, el 'clero 
y todos los demás elementos sociales debían 
tener allí su órgano y su voz — Que los pue
blos estaban todavía en la infancia, y que las 
instituciones debían estar en relación con 
sus costumbres — El Sor. Seguí dijo: que si 
habia renunciado á la palabra, habia sido 
en obsequio á la brevedad de la discusión 
que se reclamaba; pero notando que los 
miembros de la Comisión aprovechaban su 
silencio para insistir en el triunfo y adopción 
de los periodos que se cuestionaban, se con
traería á su vez á afirmarse mas y mas en 
el terreno de la oposición en que se habia 
colocado por convencimiento y por con
ciencia — Que hoy mas que nunca debían 
modificarse los periodos citados, pues la mis
ma prolongación del debate y las minuciosas 
explicaciones de la Comision/rcvelaban la lf. 4t vu.i 
necesidad de determinar csplícitamente el 
verdadero sentido de ellos, á no ser que se 
le pusieran comentarios al márgen sobre todo 
un curso constitucional — Que cuanto se 
habia dicho sobre los vicios radicales de 
nuestras instituciones era fuera del caso y 
extraño á la cuestión, pues nadie habia ne
gado esc hecho — Que sobre el gran fin que 
se proponía el pensamiento dominante en 
la República, todos estaban conformes, y 
la divergencia consistía en los medios de 
llegar á él — Que cuando el Gobierno de 
Entrc-Rios formuló la primera idea de su 
programa revolucionario en 1851, fué para 
remover primero el obstáculo personal opues-
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to por Dn. Juan Manuel de Rosas á la orga
nización del país; y promover después la 
Constitución del Estado, cuya misión seria 
satisfacer las necesidades, protejer todos los 
intereses, y mejorar las instituciones de los 
pueblos — Que de consiguiente repetir hoy 
lo mismo, ni lo considera estrictamente nece
sario, ni político ni oportuno — y mucho 
menos los ejemplos que se ponen para con-, 
firmar la teoría — Que mucho se habla sobre 
el objeto primordial del Congreso — Que 
á su juicio no debía tener otro que el de 
dar una Constitución á la República, y en 
el caso de contraerse á preparar los espíritus 
para recibirla, no es el mejor camino el que 
la Minuta le señala en los periodos en dis
cusión — Que la ley de nuestro mandato 
estaba formulada en el juramento prestado 
á la Patria el dia de la instalación de la 
Asamblea Constituyente — Que por él se 
han comprometido todos y cada uno de los 
Srcs. Diputados á sostener la nacionalidad 
Argentina, propendiendo á consolidarla por 
la confraternidad de todas sus provincias, por 
el amor recíproco de todos sus hijos, y que 
en su concepto se violaba esa ley, si no se 
consultaba antes que todo la confraternidad 
y el amor recíproco de los pueblos y de la 
[s íc : los] ciudadanos — Que consideraba con
ciliadas todas las exigencias, haciendo justi- 

[f ] 42 cia á la verdad de los hechos,/y satisfaciendo 
por otra parte á los racionales deseos de la 
Comisión, con aceptar alguno de los proyec
tos de reforma que traía redactados — El 
Sor. Diputado los leyó, y son textualmente 
como siguen:

1. ° «Así es que hemos visto á una Legis
latura de Buenos-Aires santificar el despo
tismo hasta el 3 de Febrero; y hemos visto 
después á la de 1852 difundir máximas disol
ventes, y tentar el patriotismo de los pueblos 
con un manifiesto anárquico.»

2. ° «Son ejemplos vivos de la exactitud 
de estos principios las notables peripecias 
que ofrece la historia de nuestros poderes 
públicos.»

El Sor. Diputado Seguí continuó diciendo 
que el primer proyecto no era presentado 
en el sentido de conveniencia política, sino 
para salvar el equivoco que notaba eú la 
minuta, y dar á cada Legislatura su res
ponsabilidad respectiva — Así es que bajo 
el carácter de oportunidad en estos momen
tos vidriosos preferia con toda su alma el 
segundo proyecto de reforma, por que ob
viaba todos los inconvenientes, y sus alu

siones eran generales como la teoría formu
lada por la Comisión — El Sor. Gorostiaga 
dijo: que la Comisión libraba al juicio del 
Congreso los periodos citados — Que ella 
había superabundado en esplicaciones sobre 
la exactitud de sus asertos, y sobre la con
veniencia política de manifestarse así en la 
actualidad — Que en su concepto, el Sor.
Diputado preopinante no había leído la mi
nuta de comunicación, y que por otra parte 
uno de los proyectos de reforma que presen
taba, era idéntico en su espíritu á los perio
dos que impugnaba — Que el Sor. Diputado 
de Santa-Fé aplicaba hoy el calificativo de 
anárquica á la Legislatura de 1852, y que 
á esto se había negado en sus discursos 
anteriores — El Sor. Seguí replicó: que no 
era cierto cuanto acababa de exponer el 
Sor. Diputado de Santiago, pues retenia 
aun las palabras/con que había acusado á lf. 42 vta.i 
la Junta Representativa de Buenos-Aires 
diciendo que ella habia sembrado la primer 
semilla de la anarquía, y convidado después 
á los pueblos á cultivar la planta. Que con 
respecto á si habia leído ó no la minuta de 
comunicación, la mejor prueba que podía 
dar al Sor. Diputado de Santiago de la 
eq[u] i vocación que padecía, era recitar (como 
lo hizo) palabra por palabra los periodos 
que se discutían — Que por lo demás, el 
juicio que sobre cada uno de los proyectos 
de reforma habia formado su autor, estaba 
consignado claramente en las reflexiones con 
que lo propuso — El Sor. Leiva dijo: que 
votaría contra los periodos citados pero solo 
en la parte que era alusiva á las demás 
Salas provinciales — Pues si bien era cierto, 
justo y merecido cuanto se habia dicho de 
la Legislatura de Buenos-Aires antes y des
pués del 3 de Febrero, y lo era también 
de las Representaciones provinciales en 
tiempo del tirano Rosas, no así después de 
la caída de éste — Pues el pronunciamiento 
unísono, patriótico y nacional de ellas era 
acreedor á todo elogio — Y como en la mi
nuta no se marcaba esta diferencia de tiem
pos, él deseaba se salvase el equívoco sobre 
el particular, como igualmente sobre la deno
minación esclusiva que se daba á Buenos- 
Aires, llamándola provincia del Plata, siendo 
así que todas las de la Confederación lo 
eran, y que en esta virtud proponía se mo
dificase el periodo del modo siguiente:
«Y aquello que en grandes dimensiones ha 
tenido lugar en la principal provincia del 
Plata etc. — Los Sres. Zavalia y Delgado
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apoyaron la indicación, y la Comisión por 
medio de uno de sus miembros aceptó la 
reforma en su primera parte, es decir, en 
sostituir aquello por esto—.

Dado el punto por suficientemente dis
cutido, se puso á votación si se aprobaban 
ó no los periodos que habian estado en dis
cusión, tal cual estaban redactados en la 
minuta, y resultó la afirmativa por ma- 

lf.] 43 /yoría de diez votos contra ocho — Y siendo 
la hora avanzada, se levantó la sesión á las 
12 de la noche

ro]' [rúbrica de Facundo Zuviria]

Juan F. Seguí Delfín B Huergo
Dip.do Secretario Dip° Secretario

[Sesión del 30 de noviembre de 1852.]1

lf] 44 /Señores: En la ciudad de Santa-Fé 
á los 30 dias del mes de No
viembre de 1852, reunidos en 
su Sala de Sesiones los Sres. 
Diputados inscriptos al már- 
gen, el Sr. Presidente procla
mó abierta la sesión — Los 
Sres. Gorostiaga y Delgado 
hicieron mocion para que tu
viera lugar una sesión secreta 
y fué apoyada — Se votó y 
aprobó para primera hora — 
En segunda hora continuó la

Zuviria 
Leiva 
Gorostiaga 
Goncira 
Gutiérrez 
Zavalia 
Zenteno 
Campillo 
Huergo 
Seguí 
Delgado 
Blanco 
Quintana
Torrent ^  j<,n segUnaa ñora continuo la 
p^ ' i„ r' ' discusión sobra la materia 

que formaba la órden del dia, 
con los mismos Sres. Dipu
tados, menos el Sor. Perez 
(D. Ruperto). Leído el último 

párrafo de la minuta de comunicación, el 
Sor. Presidente tomó la palabra ante el Sor. 
Vicc-Prcsidentc, y expuso: que votaría en 
contra de esta parte del trabajo de la Comi
sión por su fondo y forma — Que aparecían 
resueltas, cuestiones constitucionales de la 
mayor importancia, y sancionadas con la 
aprobación del Congreso y aun con su elogio 
resoluciones directoriales interinas talvez, y 
cuya bondad, justicia y conveniencia debían 
ser materia de detenido exámen para la 
Asamblea constituyente — Que la ley de 
navegación de los ríos, la de aduanas exte-

Padilla 
Colodrero 
Perez (D. R) 
Lavaysse 
Villada —

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviria y 
actuaron como secretarios los diputados señorea Juan F. Seguí 
y Delfín D. Huergo. En la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Mocion por lo» Señorea Diputado* Gorostiaga 
y Delgado para una sesión secreta, la que fue apoyada. Ditcuaion 
aobre el M im o párrafo de la minuta de comunicación. (N . dd E .)

riores, y supresión de las internas ó de trán
sito, eran puntos de difícil resolución, y 
comprendían todo un sistema de hacienda —
Que en la minuta se establecía ya como un 
hecho la capitalización de la República en 
Buenos-Aires, y esto ni era cierto, ni polí
tico anticipar la opinión del Congreso á este 
respecto — Dijo también que notaba en la 
minuta demasiada profusión en las expresio
nes oficiosas con que se había querido mani
festar la gratitud nacional al Director de la 
República — Que el ilustre vencedor en Ca
seros se había hecho/mas que acreedor al lf. 44 vta.i 

reconocimiento público y á la gratitud de 
todos los hombres libres del mundo — Que 
él (el Señor Diputado) como ciudadano y 
como representante de la provincia que lo 
había honrado con aquella misión, no tre
pidaría en proclamar en alto y con los tér
minos mas significativos su ardiente grati
tud al hombre que creado en la guerra, 
amaba la paz, y que habiendo salvado á un 
pueblo acostumbrado á la esclavitud, había 
pecado mas bien por la libertad excesiva que 
le había concedido, al hombre á quien debía 
una patria libre para sus hijos, y un sepulcro 
en su suelo natal después de los pocos dias 
que le restaban — Que todo podría él decirlo 
como simple particular y como representan
te, pero que el Soberano Congreso debía ser 
muy circunspecto y moderado en sus expre
siones — Que no se olvidase que de pocas 
palabras se había abusado tanto como de 
las de gratitud, religión y libertad — Que 
en nombre de la libertad se habian entro
nizado tiranos, en nombre de la religión se 
habian encendido hogueras, y en el de la 
gratitud se había santificado el despotismo 
— Que muchas veces habian dormido los 
pueblos en brazos del agradecimiento, para 
despertar entre cadenas — El Sor. Zavalia 
dijo: que iba á contestar á la impugnación 
que con tanta destreza pero con tan poca 
exactitud acababa de hacer el Sor. Diputado 
de Salta — Que sus objeciones se habian 
reducido primero á la anticipación con que 
el Congreso resolvía en esa minuta cuestio
nes constitucionales — Segundo: á las expre
siones de gratitud de que hacia uso — Que 
en cuanto al primer punto existia una nota
ble diferencia entre sancionar una ley, y 
([contestar]) (redactar) una minuta de co
municación — Que la sanción de una ley era 
la expresión de una voluntad decidida y per
manente, que imponía obligaciones, mien
tras que en la minuta no se hacia sino expre-
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sar opiniones á que el Congreso no quedaba 
lf.1 45 ligado, y que no perjudicaban su/indepen- 

dencia para poder reconsiderar lo que hoy 
establecía — Que la ley era la expresión de 
un precepto, y que la minuta de comunica
ción ([el]) era la manifestación de una opi
nión — Que la libre navegación de los rios — 
el establecimiento de aduanas exteriores etc. 
eran medidas del Director Provisorio que ha
bían cambiado en un dia todo el porvenir co
mercial de la República — Que los Pueblos 
Argentinos habían elevado por ella al gene
ral Urquiza la ovación de su gratitud, y que 
no por que estas medidas pudiesen sufrir 
en sus detalles algunas modificaciones, cuan
do viniesen á formar la órden del dia, no 
por esto debían dejarse pasar en silencio — 
Que en cuanto al segundo punto, opinaba 
que la Comisión habia andado mezquina 
en expresiones de gratitud, y que alababa 
su mezquindad, ya que habia algunos en 
una parte disidente del territorio argentino 
que podian tacharnos de cortesanos — Que 
él preguntaría que si ahora un año, cuando 
la mordaza del despotismo sellaba todos los 
labios, se hubiese preguntado qué ovación 
hubiese sido capaz de igualar la gratitud 
de los pueblos Argentinos para el hombre 
que despedazase sus cadenas, estaba seguro 
que ni las estatuas, ni los monumentos des
tinados á eternizar la memoria de los héroes, 
hubiesen sido bastantes, y que extrañaba q.° 
hoy se perdiese la memoria del ([lo]) pasado 
hasta encontrar exageradas las galas del esti
lo con que se manifestaba al Director Pro
visorio la gratitud de los pueblos — El Sor. 
Lavaysse dijo: que apoyaba con entusiasmo 
las observaciones del Sor. Diputado de Tu- 
cuman, y que notaba cierta incoherencia en 
las opiniones del de Salta, ([y]) que tratando 
á la Comisión de profusa en sus expresiones 
de gratitud habia sido mucho mas exagerado 
en las que como Diputado acababa de dirigir 
al Director Provisorio — El Sor. Leiva dijo 

lf. 45 v ta.i que no estaba de acuerdo/con que se desig
nase en la minuta la capital de la República, 
por que aun cuando no importase una san
ción, era una manifestación del pensamiento 
del Congreso, una anticipación inoportuna 
é impolítica de lo que mas tarde y con mas 
madurez debiera resolverse — Que si algu
nas veces Buenos-Aires habia servido de 
capital como residencia de las autoridades 
nacionales muchas otras habia ocupado in
debidamente ese derecho — Que apesar de 
que reconociese la conveniencia que pudiera

haber en esta medida, siendo Buenos-Aires 
la parte mas rica, mas poblada y mas inte
ligente del territorio Argentino, no creía que 
hoy cuando B." A.B resistia y desconocía la 
autoridad del congreso, y cuando habia 
puesto fuera de la ley al director, era un 
deber glorioso de ella recibir en su seno las 
autoridades nacionales — Que en B.s A.8 no 
estaba la capital de la República, como de
cía la minuta de comunicación, aun cuando 
fuese aquella ciudad la mas aparente para 
capital de la República por los elementos 
que contenía en su seno — Que si por una 
ley de 18([51])(25) fué declarada tal, esa ley 
fué rechazada por la soberana voluntad de 
los pueblos de la Union, y que si mas adelan
te habia aparecido en ese carácter, era una 
usurpación injustificable — De consiguiente 
que ni el hecho aludido en la minuta era 
cierto, ni habia conveniencia política en an
ticipar las ulteriores vistas del Congreso 
Constituyente — Siendo la hora avanzada, 
se levantó la sesión á las 12 de la noche 
quedando en discusión el mismo asunto p.° 
la sesión siguiente —

[rúbrica de Facundo Zuviría]

Juan F. Seguí Delfín B Huergo
Dip.do Secretario Dip2 Secret®

[Sesión del 1 de diciembre de 1852.]1

/Señores

Zuviria
Leiva
Seguí
Campillo
Delgado
Gondra
Gutiérrez
Zavalia
Zenteno
Torrent
Blanco
Lavaysse
Colodrero
Quintana
Perez (Fr. M.)
Pérez (D. R)
Padilla

En la ciudad de Santa-Fé [t.l 
á 1.® de Diciembre de 1852, 
reunidos en su Sala de Sesio
nes los Sres. Diputados ins
criptos al margen, el Sor. 
Presidente proclamó abierta 
la sesión— Se continuó la 
discusión sobre la minuta de 
comunicación — Pidió la pa
labra el Sor. Leiva para rec
tificar una equivocación que 
habia padecido en la sesión 
anterior, al decir que la Sala 
de Buenos-Aires habia puesto 
fuera de la ley al Director —

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuvirfa y 
actuaron como secretarios los señores diputados Juan F. Seguí 
y Delfín B. Huergo. En la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Continuación de la discusión sobre la minuta 
de comunicación.— Aprobación del último párrafo de la minuta 
de comunicación.— Aprobación en general del proyecto de ley— 
Discusión del mismo proyecto en particular— Aprobación de los 
tres considerandos y del artículo /.» del proyecto— Aprobación 
del artículo S.« con la modificación •Libertador del Plata.*— 
Aprobación de todos los demos artículos del Proyecto de Ley. 
(N . del E .)
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d e  1852-1854 , q u e  s e  c o n s e r v a  e n  e l  Archivo del Senado de la Nación, B u e n o s  A ir e s .
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Villada El Sor. Colodrero dijo en se-
Huergo— guida que quería impugnar

Ausente: algunas observaciones hechas
en la sesión anterior contra 

Gorostiaga — la minuta de contestación por 
el Sr. Diputado preopinante, 

cuando había asegurado que nunca había 
sido Buenos-Aires la capital de la Repú
blica — Que iba á interpelar la historia y 
probar con ella que siempre había estado 
allí el asiento de las autoridades nacionales 
— En seguida hizo una larga reseña histó
rica para demostrar que tanto durante el 
régimen colonial, como después de nuestra 
emancipación política, Buenos-Aires había 
sido siempre la capital; primero, por las 
reales cédulas de los monarcas españoles, 
por el establecimiento allí mismo de nues
tras primeras autoridades nacionales, como 
la Junta Representativa, el Directorio y el 
Congreso del año 25 que la erigió en capital 
por una ley expresa — Que tácita ó expre
samente había sido reconocida como tal por 
todas las provincias, por que allí se habían 
entretenido las R. Exteriores, recibido y 
enviado Ministros al extrangero — Tanto la 
ley consuetudinaria como la ley escrita esta
blecen la capital en B.8 A.8, y que si se con
sulta la conveniencia como centro de los 

l t  48 vta.) recursos y de/la inteligencia, debería tam
bién establecerse allí, mucho mas desde que 

■ todos sus establecimientos pertenecen á la 
nación — El Sor. Leiva dijo: que le seria 
muy difícil contestar punto por punto las 
observaciones del Sr. Diputado de Corrien
tes, y mucho mas seguirlo en el derrotero 
de las reminiscencias históricas que había 
hecho, y que de consiguiente se limitaría á 
contestar las reflexiones principales, y sobre 
todo las que en ([al]) aquel momento rete
nia — Que cuanto había dicho el Sor. Dipu
tado sobre el derecho español y disposiciones 
gubernativas de antes de la revolución de 
1810, no obligaban hoy á la República argen
tina, ni consideraba del caso su Referencia, 
por que los hechos posteriores á la revolución 
y ella misma, habían cambiado todo nues
tro derecho público al romper los vínculos 
que ligaban á estos paises con su antigua 
metrópoli — Que insistía en sus observa
ciones de la sesión anterior — Que nada ha
bía dicho sobre la necesidad, conveniencia 
ó justicia de que en B.8 A.8 se estableciera 
la capital de la República, si tal era la 
voluntad de la nación — Que se había con
traído á un hecho, y negado abiertamente,

como lo hacia por segunda vez, que B.8 A.8 
hubiese sido nunca capital de la República, 
y que hoy lo fuese ni aun de hecho — Que 
había agregado también era impolítico en 
su concepto decía en la actualidad lo que 
la minuta de comunicación decía sobre este 
punto por las razones que expuso en la 
sesión anterior, y que consideraba innecesa
rio repetir — El Sr. Colodrero insistió rati
ficándose en su modo de ver la cuestión — 
El Sor. Gutiérrez, miembro, informante de 
la Comisión, aplaudió los razonamientos del 
Sr. D. de Corrientes, y la oportunidad de 
los recuerdos históricos en que había basado 
sus reflexiones, pero negó que de ellos resul
tase la prese[rjipcion de un derecho, y dijo 
que ellos autorizaban solo á formar una 
fuerte inducción sobre la necesidad y con
veniencia de que B.8 A.8 fuese la capital de 
/la  República, pues así lo aconsejaban la 
historia, la geografía y la estadística, y que 
pedia consultase el Sor. Presidente si el pun
to estaba suficientemente discutido — Apo
yada esta indicación, se pasó á votar si se 
aprobaba ó no el último párrafo de la minuta 
tal como estaba redactado, y fué aprobado 
por mayoría de quince votos contra cua
tro — Se pasó al proyecto de ley, y puesto 
á discusión en general, fué aprobado por 
unanimidad — Discutido en particular, el 
Sr. Presidente observó que en su opinión 
no era ésta la forma de las leyes, pues éstas 
nunca llevaban considerandos, por que sig
nificaban la voluntad absoluta y preceptiva, 
y la razón de ello debía quedar consignada 
en la relación del debate — El Sor. Gutié
rrez aceptó esta observación con respecto 
á las leyes puramente civiles, pero dijo que 
en las políticas su opinión era otra, y que 
si el reglamento orgánico del Congreso hu
biera establecido lo que reclamaba el Sor. 
D. de Salta; él pediría que se hiciese una 
escepcion á la regla en obsequio á la extra
ordinario del ([Congreso]) caso — Por que 
los considerandos citados no importaban mas 
que la referencia de hechos notoriamente 
públicos, y de que cada uno de los Síes. 
Diputados había sido testigo — Dado el 
punto por discutido, fueron aprobados por 
unanimidad los tres considerandos y el ar
tículo l.° del proyecto — Se leyó el 2.°, y el 
Sor. Presidente pidió que donde decía «Li
bertador en Caseros», se pusiera «Libertador 
del Plata». El miembro informante ([ca]) 
aceptó la modificación, y después de un 
ligero debate en que tomaron parte los Sres.

U1 47
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[f. 47 vta.)

lf.| 48

Zavalia y Seguí, fué aprobado el artículo 
con la modificación propuesta — Se leyeron 
sucesivamente todos los demás artículos del 
proyecto, que fueron aprobados por unani
midad, encomendándose al Sor. Presidente 
el cumplimiento/del artículo 4.° de la ley 
sancionada — En seguida se levantó la se
sión, sieffdo las 11 y media de la noche — 

[rúbrica de Facundo Zuviria]

Juan F. Seguí Delfín B Huergo
Dip:do Secretario Dip° Secret0

[Sesión del 3 de diciembre de 1852.]1

/Señores:

Zuviria
Zavalia
Gondra
Zenteno
Gutiérrez
Huergo
Campillo
Torrent
Perez (Fr. M.)
Quintana
Padilla
Seguí
Delgado
Blanco
Lavaysse
Villada —

Ausentes:

Gorostiaga
Colodrero
Leiva
Perez (D. R.)

En la ciudad de Santa-Fé 
á los 3 dias del mes de Di
ciembre de 1852, reunidos en 
su Sala de Sesiones los Srcs. 
Diputados inscriptos al már- 
gen, el Sor. Presidente pro
clamó abierta la sesión — Se 
leyeron las actas correspon
dientes á las cuatro anterio
res — El Sor. Zuviria tomó 
la palabra y expuso: que se 
habían omitido, y pedia se 
consignasen, en una de dichas 
actas dos ideas capitales que 
emitió al impugnar el último 
párrafo de la minuta de co
municación — Que la primera 
consistía en haber atacado la 
anticipada aprobación que 
hace la minuta (de comuni
cación) de la creación de va

rios puertos, cuando quizás después se vol
viese sobre esta medida, por no juzgarse 
necesarios mas que dos ó tres — Y que la 
segunda era la precipitación con que se de
signaba á B.8 A.8 como capital de la Re
pública, cuando se sabia que esta([b]) de
signación traia consigo la difícil cuestión de 
la división de esa provincia — Asimismo, el 
Sor. Lavaysse reclamó un olvido en el es- 
tracto de su discurso — Que él había dicho 
que había incoherencia en que él Sor. Zuvi
ria desaprobase la minuta de comunicación 
por los elogios al General Urquiza contenidos 
en ella, cuando los que él le dirigía eran 
mayores que los de la Comisión, y debían

> Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviria y 
actuaron como secretarios los diputados señores Juan F. Seguí 
y Delfín B. Huergo. En la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Lectura y aprobación de las actas anteriores. 
(N. del E .)

también publicarse como los de ésta — En 
seguida se pasó á un cuarto intermedio y 
vueltos los Sres. Diputados á sus respectivos 
asientos, el Sor. Presidente propuso que por 
ser algo avanzada la hora, y por el excesivo 
calor q.e hacia, se postergase para la sesión 
siguiente la discusión del reglamento inte
rio r—

/Apoyada esta indicación, se levantó la lf- 48 vt“ l 
sesión siendo las 11 de la noche —

[rúbrica de Facundo Zuviria]

[Juan F. Seguí] Delfín B Huergo
[Dip.do Secretario] Dip. Secret0.

Isigue una f- 

blanco]
[Sesión del 6 de diciembre de 1852.]2 * * * * *

En la Ciudad de Santa Fé lf > 49 
á los seis dias del mes de 
Dbre. (de 1852,,) reunidos en 
su Sala de Sesiones los S. S.
D. D. inscriptos al margen, 
el Señor Presidente declaró 
abierta la Sesión — Se leyó 
y aprobó la Acta de la ante
rior. Se puso á discucion en 
particular el proyecto de re
glamento presentado p.r la 
Comisión. Fueron aprobados 
el primero, segundo, tercero 
y cuarto artículos del Titulo 
1„2 del Reglamento presen
tado. Sobre el Artículo b„- 
observó el S„- Zenteno q.® en 
el se establecía q.® las dos 
terceras partes del numero 
de D. D. hacían Sala, y q® 
llamaba la atención del Con

greso sobre faltar todavía muchos de los 
Diputados de las Provincias de la Confede
ración. Después de una ligera discucion en 
q.® tomaron parte varios de los Señores Dipu
tados, el S. Presidente observó, q.® este era 
un artículo puramente reglamentario, q.® no 
era lo mismo, «formar Sala, q.® hacer San
ción», y q.° p„2 este caso mas adelante 
establecería el Reglamento el n„2 de votos 
necesarios p„s la sanción de las Leyes. Pues
tos en seguida a discucion y votación los

2 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviria y 
actuaron como secretarios los señoree diputados Juan F. Seguí
v Delfín B. Huergo. En la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Lectura y  aprobación del acta anterior— Apro
bación de ¡os cuatro primeros artículos del titulo I.® del Regla
mento interior del Congreso— Aprobación de los artículos C.®, 7.®.
8.°, 9.a y 10.— Aprobación del articulo t i  con la sustitución de
la palabra Poder Ejecutivo, en la de Directorio. (N . del E .)

/Señores

Zuviria
Leiva
Zavalia
Gutierres
Perez (F. M.)
Campillo
Colodrero
Gondra
Torrent
Blanco
Delgado
Lavaysse
Villada
Padilla
Quintana
Huergo
Zenteno

Auccntes —

Seguí 
Gorostiaga 
Perez (D. R.)
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C O N G R E SO  G E N E R A L  C O N S T IT U Y E N T E .32
la  anarqn ia  6  al despotism o. Q ue a l h a b la r  de 
la Sala  de B uenos A ires  como cuerpo  político, y  
al ju z g a r  bus actos, no  so ju z g ab a  ti los hom bres, 
sino á  la instituc ión  que  podía de jene ra r en ins
tru m e n to  do desm oralizac ión , por la ebullic ión  
de  los pasioues po líticas y  que  ha b ía  sido c lasi
ficada p o r sus ánim os parc iales com o u na  d ic ta 
d u ra  sin  contrapeso. E l señor Z avalia  d ijo  que  
conform e con las doc trinas  e m itid a s  por el señor 
D ipu tado  de E n tre  R íos, vo ta ría  no obstan te  una 
modificación en los períodos que  se im pugnaban , 
pero  por u n a  razón  diferen te. Q ue la  a c tual Sa
la  de Buenos A ires  había* fulm inado  insu ltos 
con tra  el presen to  Congreso an tes  do in s ta la rs e , 
y  que  por lo  m ism o el Congreso deb ia  con tes
tarlo  con el silenc io  del desprecio, y  no descender 
al te rreno  de las rep resa lia s  con una  asam blea 
suba lte rna , que  sin  n ingún  títu lo , p roceden te  n i 
m otivo  ju stificado  hab la  apelado  al sarcasm o pa
ra  d e sv ir tu a r  el p restijio  del C uerpo Soberano  
de la  R epública. E l señor Seguí d ijo  qne  des
pués de  ha b er o ido al m iem bro  in fo rm an te  de 1a 
Com isión y á  un seño r D ip u ta d o  de  T ucum an 
(el seño r Z avalia) se ratificaba m as y  m as en  sus 
an terio res observacionoa, pues los a rgum entos 
que  se hab ían  em itido  no le  pa recían  sa tisfac
torios. - . ___ _̂_ _____ —

Q ue el m iem bro  in fo rm an te  de  la  Com isión se 
hab ía  em peñado  en ju s t if ic a r  los períodos c itados 
por la  a rm onía  del con testo  y teo rías  po líticas 
que los precediaD , y  que  a tribuyendo  en  una  
p a rte  los sucesos revo luc ionario s do Buenos A i
res  ú la influencia  del oro y  de  las mala3 pasio
nes, los esp licaba  e n  o tra  p a rte  por el vicio rad i
cal in h e re n te  á  n u estras  in stituc iones, en  lo qne  
se no ta b a  d iscordancia  do princip io s. Q ue con 
concepto á  la razón espueeta  por el señor D ip u 
tado  de T ucum an sobro los d ic terios ó insultos, 
conten idos en el m anifiesto  c o n tra  e l Congreso- 
le parecía  equ ivocada la  alnsion , y  qne  ol D ipu 
tado  p reop inan te  a trib u ía  a l m an ifiesto  los in 
justificab les  conceptos de la  p ren sa  periód ica  de 
aquella  P ro v in c ia —que n in g ú n  c arác ter oficial 
represen taba . O bservó qne  su  ob je to  no e ra  
v in d ic a rá  la S a la  ni sus actos, sino ún icam ente  
hace r p a lp a r  las diferencias; y  por ú ltim o, que  
in sis tir ía  en su propósito  ha sta  a v e n tu ra r  el re 
su ltado  do un a  votación. E l seño r Z u v iria  tom an
do la p a lab ra  a n te  el V ice-P residen te , dijo  quo 
estaba  conform e ha sta  en sus ápices con los dos

discursos del señor Sec re tario  D ipu tado  por S a n 
ta  F é  y  qne  pedia se consignasen en el a c ta o s ta s  
pa lab ras  testuales. Q ue sin duda  n in g u n a  no 
e ra  ju s ta  la  clasificación que  so hacia  de la  Legis
la tu ra  de  Buenos A ires, ni político e l esp resarse  
en térm inos ofensivos, con im properios ó in su l to s  
co n tra  la asam blea de  una  P ro v in c ia  h e rm a n a , 
cuya  incorporación ú la g ran  fam ilia  a rg e n tin a  
era  uno de los p rincipales deberes, u n a  de las 
p rim eras necesidades y  uno de los m as vehem en
tes deseos de las P rovincias A rg e n tin a s  rep re  
sen tadas por el C ongreso, y  que  bujo este  sen tido  
vo taría  no por la sim ple  m odificación, sino  po r 
la to ta l supresión d e  los períodos c itad o s . E l  
eeñor G oros tiaga  con testó  que  lo  ún ico  quo  d e 
c ía la  m inu ta  de com unicación , e ra  que  la  ac tua l 
S ala  de R ep resen tan tes de  Buenos A ires  h a b ía  
firm ado  el m anifiesto  de  11 de  S e tie m b re , y  q u e  
se hab ía  lanzado en la pe lig rosa  v ia d e  la  dem a
g oga  a lagando  las pasiones de  la  m uchedum bre - 
Q ue esto no e ra  nn  insu lto , un im properio  ó 
un a  in ju ria , sino u na  ve rdad  no to ria  a l S obera 
no Congreso y i  todos los pueblos de la  R e p ú b li
ca Q ne esa S a la  ora la  ún ic a  qne  so ha b ia  se
parado  de  1» volun tad  a rg e n tin a  fo rm u lada  en 
ley por el acuerdo  de  San N icolás d e  los A rro y o s 
y  que hab ia  dado nna  ley desconociendo ia  a u 
to ridad  de e ste  S oberano  C ongreso au n  a n tes  d e  
haber sido instalado , y  h ab ia  m andado  ú ltim a 
m en te  tina espcdicibn arm ada  á  a ta c a r  las p o 
blaciones pacíficas é indefensas do la  P ro v in c ia  
de  E n tre  Itios, haciendo genera l ó a rm a n d o  c a 
ballero en gefe de este e jérc ito  de  véndalos.

Quo no hab ia, pues, in ju ria  en decir  qn e  la  ac
tua l Sala  do Buénos A ires  ha  en tron izado  la  an a r-  N 
q u ia e n  aquella  P rovincia  como aseve raoa  su  p re  
dccesor en la pa labra, falsificándose el te sto  de  h  
m inuta. E l señor L avaisse d ijo  que  no e staba  
conform e cou que al bab larso  de  que  la  S a la  d e  
Buenos A ires h ab ia  caído eu  la  dem agojia, ae 
dijese que  lo que  hab ia  sucedido en e lla  en g r a n 
des d im ensiones, h ab ia  tam b ién  ten ido  luga r 
en o tras  de las P rov inc ias  m as en pequeño . > 
Q uo á  pesar de haber hecho pa rto  de una  de estas , 
uo te n ia  conocim ien to  do que  n i con esa  ui 
en N inguna o tra  hubic»a sucedido se m ejan te  
coso. Q ue  p o r ol con trario , siendo d ichas S a la s  
los ó rganos de  las revoluciones que en a lg u n as se- 
ha b ían  efectuado eu  uom bre  do la  libart& d, 
hab ían  obrado con la m ayo r co rdu ra  y  confor.

F a c s ím il e  d e  la  p . 32, d e  la  e d ic ió n  d e  1871, y d e  la  f . 35 d e l  acta  o r ig in a l  d e l  27 d e  n o v ie m b r e  d e  1852, e n  d o n d e  c o n sta  la  s u p r e s ió n  d e l  s ig u ie n t e  p á r r a f o  e n  e l  
im p r e s o : «como su  p r e d e c e s o r a  d iv in iz ó  e l  d e s p o t is m o  —  Q u e  e s t e  e r a  e l  ú n ic o  p e n s a m ie n t o  d e  la  C o m is ió n  e n  e l  p e r io d o  q u e  s e  c u e s t io n a b a ; y q u e  s u p o n ie n d o

OTRA COSA LOS S r ES. QUE LE HABIAN PRECEDIDO».
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Artículos 6„2, 7„2 8„2 9„2 y 10,,2 fueron 
aprobados. Sobre el artículo 11„2 observó 
el S. Campillo, q.c, en lugar de decir Poder 
Egecutivo se digese Gob„2 Nación.1, ó mas 
propiam,¿2 Directorio p.r ser esto mas apli
cable á la Autoridad Nación.1 reconocida. 
Después de un debate en q.c tomaron parte, 
los S.S. Gutierres, Zavalia, Leiva, Colodrero 
y Gondra sobre si debería decirse Director 
ó Directorio, el Miembro informante de la 
Comisión aceptó la modificación propuesta 
p.r el S. Campillo de poner Directorio en 
lugar de Poder Egecutivo, y puesto asi a 
votación este artículo fué aprobado. = Se 
aprobó en seguida el Artículo 12„2 con la 
misma modificación del anterior.

Se levantó la Sesión á las diez y media 
de la noche, siendo la 0[r]den del Dia p„2 la 
Sesión sign.tc la continuación de la discu- 
cion sobre el mismo asunto —

[rúbrica de Facundo Zuviria\
[Juan F. Seguí] Delfín B  Huergo
|D¡p.do Secretario] Dip° Secret2

MOvta.en
D,anco; sigueuna í, y vta. 
®n blanco]

[Sesión del 7 de diciembre de 1852.]1

If.) so /Señores:
Zuviria
Leiva
Zavalia
Zenteno
Campillo
Seguí
Huergo
Gutierres
Gondra
Villada
Lavaysse
Delgado
Blanco
Colodrero
Torren t
Padilla
Quintana

En la Ciudad de Sta Fé 
á los siete dias del mes de 
Dbré de 1852, reunidos en su 
Sala de Sesiones los S. S. 
Diputados inscriptos al ma[r]- 
gen, el S. Presidente procla
mó abierta la Sesión. Se leyó 
y aprobó la Acta de la ¿inte
rior. Continuó la discusión 
sobre el proyecto de Regla
mento: fueron aprobados los 
Artículos trece, catorce y 
quince. Sobre el Articulo diez 
y seis, los S. S. Zavalia y 
Perez, (Frai Man.1) observa- 

Perez (F.r M') ron, qu ese artículo ([q.c]) esta- 
Ausentes blecia q.c el Presidente no pu

diera tener voz ni voto en las
Perez discusiones, lo q.c en su con-

erez  ̂ ' ’ cepto no era justo; pues en este
caso, la Provincia á q„5 representase el Dipu
tado Presidente no tendría representación 
en el Congreso desde q.° p.r su calidad de 
Presidente no pudiese tomar parte en las

1 Presidió la sesión el diputado, don Facundo Zuvirfa y 
actuaron como secretarios los sectores diputados Juan F. Seguí 
y  Delfín B. Huergo. E n  la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Lectura \f aprobación del acta anterior.— Apro
bación de lo» articulo» ¡S. 14 y  15 del proyecto de Reglamento.—
Aprobación de lo» artículo» 16 al 24 del titulo 2 .» (N . del B .)

deliberaciones. El S. Huergo pidió q.c se 
leyese el articulo siguiente p„2 la mas fácil 
inteligencia del articulo en discusión, y dijo: 
q.c él votaría p.r este articulo p.r q.c el Pre
sidente en su calidad de tál no debía tomar 
parte en la discusión ni votar, pues tál era 
la practica de todos los cuerpos deliberantes: 
p„2 q.c al mismo tiempo se establecía p.r 
el artículo siguiente, q.c, como simple Dipu
tado, y descendiendo de su puesto de Pre
sidente, pudiese este tomar la palabra ante 
el Vice-Presidente. El S. Blanco dijo, q.c, 
en realidad el Presidente no estaba inhivido 
de votar, pues el reglamento le acordaba la 
facultad de desidir con su voto las votacio
nes empatadas, y q.c en las demas, cuando 
hubiese mayoría, poco ó nada podía influir 
p„2 las desiciones, en pró, ó en contra, el 
voto del S. Presidente. El S. Gutierres dijo, 
q.c este punto habia sido ya otras veces 
objeto de sérias discusiones, en virtud de las 
/cuales se habían establecido los dos artícu
los, tal cual estaban redactados; q.c el no 
votaría jamás p.r q.c el Presidente pudiese 
tener voto en una discusión q.c él (el Pre
sidente) dirijiese, p.r q.c no podría guardarse 
nunca de este modo la imparcialidad corres
pondiente á su carácter. Después de otras 
observaciones en q.° tomaron parte los Seño
res Delgado, Seguí, Zavalia, se aprobó 
el artículo en discusión. Se pusieron en se
g u id a  á discusión y se aprobaron los artículos 
diez y siete, diez y ocho, diez y nueve, 
veinte, veintiuno, veintidós, veintitrez y 
veinticuatro del Titulo segundo; levantán
dose en seguida la Sesión á las diez y media 
de la noche — Siendo la Orden del Dia p„2 
la Sesión siguiente la continuación de la 
discusión sobre el mismo asunto —

[rúbrica de Facundo Zuviria]
[Juan F. Seguí] Delfín B Huergo
[D¡p.do Secretario] Dip.° Secreto

[Sesión del 11 de diciembre de 1852.]2

/Señores En Santa-Fé á  los once
Zuviria dias del mes de Diciembre
Leiva de 1852, reunidos en su sala

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviria y 
actuaron como secretarios los eeflores diputados Juan F. Seguí 
y  Delfín B. Huergo. En la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Lectura y  aprobación del acta anterior. Conti
nuación de la discusión del Reglamento & la ¿rden del dia. M odi
ficación del articulo sobre Secretario» y su aprobación. Mocion 
del señor Diputado Seguí para que se hiciera constar en el acta 
un proyecto que presentó sobre Secretarios, y su aprobación. Apro
bación de los artículos 26. 2S al S í, desechándose et 27.— Modi
ficación y aprobación del articulo 82. (N. del B .)

If. 50 vta.l

[f-1 51
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Campillo 
Villada 
Gutierres 
Gondra 
Blanco 
Delgado 
Lavaysse 
Zenteno 
Padilla 
Quintana 
Colodrero 
Torrent 
Seguí 
Huergo 

Ausentes 
Perez (D. R.) 
Gorostiaga

Zavalia de Sesiones los S. S. D. D.
Perez (Fr. M>) inscriptos al margen, el Señor 

 ̂ Presidente proclamó abierta 
la sesión — Se leyó y aprobó 
la Acta de la anterior — 
Se continuó la discusión del 
Reglamento q.° hacia la Or
den del dia — Pidió la pala
bra el Sor Seguí y dijo = 
Que votaría p.r el articulo del 
reglamento tal cual estaba re- 
dadtado [stc: c] y contra el 
propuesto p.r la comisión: 
Que en su opinión, no podían 
ni debían los Secretarios ser 
miembros del Congreso. No 
podían, p.r q.c las tareas de 

Oficina los inhabilala [stc; inhabilitaba] p„- 
tomar parte con plef no) conocimiento y pre
vio examen en las discusiones p.r activos y 
diligentes q.e quiera suponérseles — Mucho 
mas, sin el auxilio de redactores y taquígra
fos, q.° le constaba no había de estos últimos 
en la República. No debían serlo, con las atri- 
vuciones q.e les marcaba el proyecto de 
la comisión, p.r q.° egcrcian una especie de 
Judicatura: que su posición era odiosa cuan
do se confiaba á su sola voluntad y juicio 
la redacion de las sesiones en q.c habian 
tomado parte y talvez llevado la oposición 
á otros S. S. D. D. cuyos discursos, replicas 
etc,,2, era mas natural fuesen compendiados 
p.r personas imparciales y estrañas a la dis
cusión y no p.r los mismos interesados talvez 
en desvirtuar su fuerza: Que al expresa[r]sc 
asi lo hacia en nombre de las pasiones hu
manas que era preciso no desatender p.r el 
poderoso influjo que ejercían en todos los 
actos de los hombres: que se colocaba en 
supociciones q.° nada tenian de absurdas,
p. r que se realizaban en el mundo con de- 
maciada frecuencia, y había de ello, mas 
de un resiente ejemplo en nuestras crónicas

[f. 51 vto i parlamentarias./Agregó también: que, el 
Reglamento que había sido modificado p.r 
la Comisión, después de serias discusiones, 
asi lo había establecido: y q.° justo es cre[e]r
q. ° razones poderosas tendrían p,,2 ello los 
autores de ese trabajo, miembros de una 
corporación celebre p.r el numero de capa
cidades q.° contó en su ceno. Ultimamente 
dijo que la Comisión había incurrido en un 
notable olvido cuando al suprimir los prime
ros artículos del Título sobre Secretarios, 
había dejado los de mas q.c contenían las 
atrivuciones de estos. Que comprendía en

el reglamento de 1825 q.c las tareas de los 
Secretarios no eran escesivas, desde q.e se 
les suponía contraidos exclusivamente a 
ellas, y sin ninguna otra ocupación justifi
cada. Pero no comprendía, ni aun con la 
renovación cada dos meses, q.c con ellas 
pudiera grabarse á miembros del Congreso 
cuya misión no era esa y a quienes se les 
inhutilizaba p.r lo menos en treinta sesiones 
sucesivas — Por lo demas: q.c si en la actua
lidad no había individuos de afuera p„2 
proveer los empleos de Secretarios el Con
greso podía continuar como hasta aquí; p„2 
salvando el principio en el reglamento, donde 
no debían aparecer circunstancias acciden
tales, ni creaciones provisorias — El Señor 
Leiva apoyó la indicación del S. D. preopi
nante insistiendo q.° los Secretarios fuesen 
de fuera del ceno del Congreso; p.® era im- 
pocíble q.e los S. S. D. D. q.c ejersiesen 
este cargo pudiesen contraerse seriamente al 
desempeño ([al]) de su misión principal; pues 
las multiplicadas atenciones de los Secreta
rios absorverian todo su tiempo, y que ni 
era justo recargarlos con este trabajo, ni 
distraerlos en su atención al objeto cxclu- 
civo q.c debía contraerlos en su carácter 
de D. D. — Que él opinaría también q.c 
mientras no fuera posible nombrar Secre
tarios de fuera del Congreso continuasen 
pres/tando este servicio los Señores Dipu- (f-l 52 
tados, repartiéndose alternativamente esta 
carga entre ellos cada cierto tiempo — El 
Sor Delgado, miembro informante, expuso 
que la mente de la Comisión no había sido 
establecer que el nobramiento de dos D. D. 
p,,£ Secretarios, fuese permanente, sino 
ob[v]iar con esta medida las dificultades que 
se presentaban de conseguir p.r el momento 
dos personas idóneas capaces de encargarse 
de la Secretaría. Después de haber tomado 
la palabra varios S. S. D. D. en apoyo de 
la opinión del S. D. Seguí, se puso á vota
ción el articulo presentado p.r la Comisión, 
y resulto rechasado = El Señor Seguí pro
puso p„2 remplazado el articulo en los si
guientes términos:

«La Sala nombrará á pluralidad de votos 
« dos Secretarios de fuera de su seno»

Puesto á votación resulto aprovado.
Se acordó en seguida que se estableciese 

p.r otro articulo, que p.r ser provisorio no 
debía aparecer en el reglamento, sino cons
tar en el acta; que mientras no se pu
diese nombrar Secretarios de fuera del Con
greso se continuase en la forma que hasta
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/Señores 
Zuviria 
Leiva 
Zavalia 
Perez (Fr. M 
Campillo 
Villada 
Gutierres 
Gorostiaga 
Lavaysse 
Gondra 
Huergo 
Blanco 
Delgado 
Zenteno 
Padilla 
((Villada]) 
Quintana 
Colodrero 
Torrent

Ausentes
Seguí
Perez (D. R.)

[Sesión del 13 de diciembre de 1852.]1

En Santa-Fe a los 13 dias ir 1 33 
del mes de Diciembre de 
1852, reunidos en su Sala de 

;.i) Sesiones los Sores. Diputa
dos inscriptos al margen, el 
So? Presidente declaró abrier- 
ta la Sesión y espuso q.1' el 
Sor Diputado Peres (D„s 
Ruperto) había dado parte 
q.c la prolongación de sus en
fermedades lo privaban inde
finidamente de poder asistir 
á las sesiones. Que lo ponía 
en conocimiento del Soberano 
Congreso p„s q.c determinase 
lo que hallase p.r convenicn- 

— te =_ Se leyó la acta de la 
Sesión anterior, y después de 
una lijera observación hecha 
p /  el Sor Gondrá quedo apro

bada — Siguió la discusión sobre el proyecto 
de Reglamento, y fueron aprobados los ar
tículos 33, 34, 35, 37, 43, 44, y 45 del 
Título 4„-

Se pasó al Título 5„2 y fue aprobado el 
articulo 47. Sobre el articulo 48 observó 
el Sor Zenteno, que no estaba de acuerdo 
con su redacción; pues en el se establecían 
varios casos q.° no podían ser del resorte de 
un Congreso Constituyente, que la abolición 
de instituciones, suprecion de impuestos 
ctc„2, era únicamente de la competencia 
de las Cámaras Legislativas — El Sor Gu
tiérrez dijo, que la misión del Congreso Cons
tituyente no se reducía únicamente á dictar 
los artículos de una Constitución, sino tam
bién á la formación de las leyes orgánicas 
que deben hacerla efectiva, q.° p.r consi
guiente podía hallarse en muchos de los 
casos comprendidos en el articulo y que 
deben presentarse vajo la forma de Proyecto 
de Ley. El Sor Gorostiaga dijo q.° él votaría 
p.r que se suprimiese el párrafo en que se 
establese que pueden introducirse en la for
ma de proyec/to de Ley las mociones ten- lf 53 v,a l 
dentes á establecer Contrivuciones, penas pe
cuniarias, ó acordar presupuestos; pues q.°

aqui — El Sor Seguí formuló p„2 que 
se votase sobre ella la proposición si
guiente:

«Interin no se haga el nombramiento 
« de Secretarios en conformidad á lo dis- 
« puesto p.r el reglamento, continuara des- 
« empeñándose la . Secretaria en la misma 
« forma q.c hasta ahora, alternándose este 
« cargo cada mes entre los Seres Dipu- 
« tados.»

El Sor Gutierres observó que no est aba con
forme con que los Diputados Secretarios se 
re[e)mplazasen cada mes, sin[o] cada dos me
ses como lo establecía el proyecto de la Co
misión — Varios S. S. D. D. apoyaron esta 
indicación. El Sor Seguí pidió la palabra y 
dijo, q.c al proponer un mes lo había hecho 
con el objeto de q.c el trabajo fuese propor- 

I cionalmentc equitativo, y que/y que tuvie
ran en él parte todos los S.S. D. D. ([de]) del 
Congreso antes q.° entrasen á funcionar los 
Secretarios permanentes: que según el espí
ritu de la mocion y lo que observaba á este 
respecto, el objeto de ella era retardar el 
turno: Que estaba casi cierto que la mocion 
apoyada encontraría éco; p„2 q.° no obstante, 
pediría una votación, no ps conseguir una 
victoria, sino p„2 hacer sentir q.° se aper- 
cibia del espíritu q.° dominaba en el parti
cular. El Sor Huergo dijo, q°. habiendo sido 
él uno de los Secretarios ([del]) nombrados p.r 
el voto del Congreso no habia querido tomar 
parte en la discucion, sino sugetarse a lo 
que la mayoría resolviese, no dudando q.e 
esto tendría presente en su resolución el 
excesivo travajo que gravitaba sobre la Se
cretaria y q.c debía repartirse con igualdad 
entre todos los miembros del Congreso — 
que en este concepto le era indiferente q.° 
la duración del cargo fuera p.r uno ó p.r 
dos meses — Puesto á votación el artículo, 
resultó aprobado con la variación de dos 
meses en lugar de uno —

Se aprobaron los artículos 26, 28, 29, 30 
y 31. desechándose el 27 p.r inconducente 
y p.r no haber sido presentado p.r la Comi
sión = El 32 se aprobó en la forma siguiente:

«Los1 Oficiales serán tres con el sueldo 
« anual de seiscientos pesos cada uno.»

Se levanto la. Sesión á las 11 de la no
che —

[rúbrica de Facundo Zuviria]

[Juan F. Seguí\ Delfín B Huergo
[Dip.do Secretario] Dip Secret.0

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo 'Zuvirfa y 
actuaron como secretarios los señores diputados Juan F. Seguí 
y Delfín D. Huergo. En la edición de 1871 ee formula el si
guiente sumario: Observación del señor Presidente al Congreso, 
de la inasistencia de un Diputado.— Lectura y aprobación del 
acta anterior.— Aprobación de los artículos 3.1 al SB, S7, 43, 44 
y 46 del titulo 4.0 y 47 del titulo 6.°—Discusión sobre el articulo 
48.— Modificación del mismo articulo y su aprobación.—Apro
bación de los artículos 49 al So. (N. dd E .)
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el Congreso Constituyente, no tiene tales 
atrivucioncs. = El Sor Delgado miembro 
informante dijo, que este articulo como los 
subsiguientes eran puramente esplicativos, 
y sin otro objeto, q.e hacer comprender la 
forma en que las mociones deben introdu
cirse al Congreso, y q.c podria muy bien 
suceder q.° el congreso tuviese que formar 
presupuestos en el caso de que las rentas 
de una Provincia no alcanzasen á cubrir 
sus gastos — El Sor Zavalia dijo que nada 
era mas dificil que fijar los objetos que 
pueden servir de materia á dictar una Ley. 
Sitó en su apoyo la opinión de Montesquieu, 
y dijo q.° en su concepto era mas cencido 
establecer únicamente en el articulo, pres
cindiendo de todos los demas casos, que: 
«Debían introducirse en la forma de proyecto 
de ley todas las mociones tendentes á esta
blecer ó abolir una ley» — El Sor Villada 
dijo, q.° p.r las opiniones q.c habían mani
festado los Señores Diputados se reconocía 
q.° el Congreso podía hallarse en la mayor 
parte de los casos detallados en el artículo 
cuando tratase de dictar las leyes orgánicas, 
y q.c en este concepto votaría p.r su admi- 
cion tal cual estaba redactado — El S. Go- 
rostiaga pidió entonses que se votase con 
la suprecion propuesta p.r él de omitir el 
párrafo en que se habla de contrivucion, 
pena pecuniaria y presupuesto anual. Pues
tos a votación, fue rechazado el articulo de 
la Comisión y admitida la modificación pro- 

ir.] 54 puesta p.r el Sor./Gorostiaga — Se pasó al 
articulo 49. y el Sor Delgado propuso que 
modificado el articulo anterior, se debía para 
guardar consonancia, modificar todo lo res
tante, p.r q.c en estos podían también encon
trarse casos q.c no fuesen de la competencia 
del Congreso Constituyente — El Sor Go- 
rostiaga dijo q.° al hacer la modificación 
anterior de un artículo reglamental no se 
había querido deslindar las atrivuciones del 
Congreso, ni entrar en la grave cuestión de 
su competencia, sino suprimir únicamente 
algunos conceptos comprendidos en él, y que 
no podían tener aplicación practica = Se 
hicieron algunas observaciones p.r los Sores 
Perez (Fr. M,,-) y Villada, y puesto á vota
ción fue aprobado — Fueron también apro
bados en seguida los artículos 50, 51, 52 
y 53 — Se pasó á cuarto intermedio — 

Vueltos los Señores Diputados, continuo 
la discusión sobre el mismo asunto — Fue 
aprobado el articulo 54 — Sobre el articulo 
55, el Sor Zavalia observó qe p.r él se esta

blecía que la ley no pudiera contener sino 
la esprecion de la voluntad, y que pediría 
la suprecion de este articulo p.r creía que 
en muchos casos convendría q.° las leyes 
se fundasen y se estableciesen considerandos 
como había sucedido en la primera que habia 
sancionado el Congreso —

El Sor Leiva apoyo la indicación anterior.
El Sor Delgado dijo que los artículos de una 
ley no podían contener sino la parte precep
tiva, que los artículos no eran concideran- 
dos, ni se ocupaba de ellos el articulo en 
discusión. El Sor Zavalia pidió que se con
signase en la acta que el Congreso á pesar 
de este articulo se reserbaba la facultad de 
fundar sus leyes con considerandos p.r que 
en su concepto/el articulo restringía esta lf. 54 v ta ]  
facultad — Los S. S. Padilla, Gorostiaga,
Lavaysse y Gondra se opucieron á esta in
dicación — Se puso á votación este articulo 
y fué aprobado — Habiendo indicado el Sor 
Presidente que continuaría la discucion so
bre el mismo asunto al dia siguiente, El 
Sor Gorostiaga pidió que las sesiones no 
fuesen diarias — El Sor Presidente dijo que 
aunque rcconocia como una atrivucion suya 
el fijar los dias de sesión, no quería hacer 
uso de esta facultad sino dejar al Congreso 
que lo decidiese: Los S.S. Gondra, Villada 
y Colodrero se opucieron á la indicación del 
Sor Diputado p.r Santiago — Se puso á vo
tación y fue admitida p.r mayoría, quedando 
establecido que las sesiones ordinarias no 
serian diarias —

Se levantó la sesión á la 11 de la noche, 
siendo la orden del dia p„ü la inmediata la 
continuación del mismo asunto.

[rúbrica de Facundo Zuviría]
[Juan F. Seguí] Delfín B  Huergo
[Dip.do Secrctariol Dip. Secretario

[Sesión del 17 de diciembre de 1852.]1

/Señores En Santa-Fé á los diez y U-l 55
Zuviria siete dias del mes de Dicicm-
Zavftlia bre de 1852, reunidos los S.S.
Perez (F.r M') D.D. en su sala de Sesiones, 
Gorostiaga á saber, los del ma[r]gcn, el

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviria y  
actuaron como secretarios los seflores diputados Juan  F. Seguí 
y  Delfín B. Huergo. E n  la  edición de. 1871 se formula el si
guiente sumario: Lectura y  aprobación de lacla anterior.—Con
tinuación sobre el mismo asunto. Aprobación de los artículos 66 y  67 modificado.— Aprobación de los incisos S.° y  3.® de los 
artículos 68 y  69 del titulo 7.® Discusión del articulo 60, «m 
modificación aprobado, ( lf . del E .)



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 439

lf. 53 vta.)

Sor Presidente abrió a Sesión 
con la lectura de la acta co
rrespondiente A la anterior q.c 
fué aprobada. Manifestó q.c 
el Sor Perez, Dn Ruperto 
seguía indispuesto y licencia
do p.r esta causa. Se continuó 
la discusión del Reglamento 
de Debates, y fueron sancio
nados los articulos 56, y pri
mer inciso del 57. del Títu
lo 7„” Leido el 2„2 observó 
el Sor Gutiérrez q.c no ha
biendo Comisión alguna con 
nombre determinado era de 
opinión, se suprimiese la pala

bra correspondiente, dejando, solo á Co
misión. Así se acordo, y a su vez fueron 
aprobados el 2„2 y 3„2 insiso, y los ar
tículos 58 y 59 del mismo Título. Puesto 
A discusión el 60 se observó p.r varios S.S 
D. D. que este artículo era mas bien p„2 
una Asamblea deliberante q.c p„2 un Con
greso constituyente como el actual. Se pidió 
en consecuencia q.c se modificase, y el Sor 
Gondra hizo mocion p„2 q.e se dejase en 
pie el fondo del articulo reformando su re
dacción en consonancia con las necesidades 
y objeto del presente Congreso. Los S. S. 
Gutiérrez y Gorostiaga sostuvieron la suprc- 
cion absoluta del articulo p.r innecesario y 
sin aplicación. Se pasó A un cuarto interme
dio. Continuada la Sesión se votó si se apro
baba ó no el articulo 60 y fué dcshcchado 
p.r mayoría. El Sor Gondra formuló enton
ces el articulo del modo siguiente:
« Ningún articulo de ley sancionado p.r 
« el Congreso Constituyente, serA reconsi- 
« derado p.r el mismo, A no ser p.r mocion 
« ([p.r]) de alguno([s]) dc/de los S. S. D. D 
« apoyada al menos p.r la cuarta parte de 
« los presentes.»

Puesto A discusión observó el S. Zavalía 
que era de opinión se le añadiera: ó á petición 
del Poder Ejecutivo. El Sor Seguí contestó, 
que como las leyes a q.° se referia el articulo 
eran ó guram.,^ constitucionales, ó puramen
te orgAnicas, y estas no podían llegar ([le]) 
oficialm„í5 ([hasta]) (á conocim.10 del Poder 
Ejecutivo sino) después de concluida la Cons
titución, no era del caso ingerirlo en él; p.r q.° 
ningún derecho tenia A pedir la reconsidera
ción de leyes aun no promulgadas, y q.c la 
Constitución determinaría entre las atribu
ciones del Ejecutivo Nacional, la forma y 
modo de solicitar la reconsideración de las

Lavaysse
Campillo
Villada
Gondra
Huergo
Seguí
Colodrcro
Torrent —
Zenteno
Padilla
Gutiérrez
Delgado
Blanco

Ausentes

Quintana

sanciones lejislativas. A su turno tomaron la 
palabra los S. S. Gutiérrez, Gorostiaga y La
vaysse p„2 impugnar también el articulo pro
puesto, q.c fué sostenido p.r los S. S. Leiva, 
Huergo, Gondra, Zabalia y Seguí. Se adu- 
geron (varias razones) mas ó menos fuertes 
p.r una y otra parte, y dado el punto p.r 
suficientemente discutido, se puso A vota
ción si se aprobaba ó no el articulo tal cual 
había sido redactado p.r el autor de la mo
cion, y resultó la afir(maJtiva p.r diez votos 
contra siete. En seguida se levantó la Sesión 
A las once y cuarto de la noche, siendo la 
orden del dia p„2 la inmediata la continua
ción del mismo asunto. ^

[rúbrica de Facundo Zuviria] biancV
Juan F. Seguí [Delfín B. Huergo]

D¡p.° Secret.® [D¡p.do Secretario)

[Sesión del 20 de diciembre de 1852.]'

Zuviria
Leiva
Zavalía

En la Ciudad de Santa Fé u.] 5« 
A los 20 dias del mes de Di
ciembre de 1852 reunidos en 
su Sala de Sesiones los Scño-

Perez (F„£ M‘) res diputados inscriptos al
Gutiérrez — 
Campillo 
Villada 
Gorostiaga 
Lavaysse 
Colodrero 
Torrent 
Quintana 
Padilla 
Delgado 
Blanco 
Gondra 
Huergo 
Seguí —

margen, el Sor Presidente
abrió la sesión con la lectura 
de la acta correspondiente A 
la anterior qc fue aprobada. 
Se continuo la discusión so
bre el proyecto de Regla
mento y fueron aprobados los 
articulos 61, 62, 63, y el ar
ticulo 64 con una modifica
ción q.° propuso el Sor. Gu
tiérrez consevida en los ter- 

Perez (Dn R.) minos siguientes: 
ausen„í? «Dando la preferencia A

los q.° no hubiesen hablado»; p.r no consi
derarse suficientemente clara, la redacción 
adoptada en el 2,,2 inciso puesto A discusión. 
Se pasó al Título noveno y fueron igual
mente aprobados los articulos 65, 66, 67, 
P8 y 69. Sobre el articulo 70 llamó la aten
ción de la Sala el Sor Presidente p ,,2  q.c 
se fijase en términos precisos la atribución 
q.| este articulo conscdia al Presidente —

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviria y 
actuaron como secretarios los señores diputados Juan F. Seguí 
y Delfín B. Huergo. En la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Lectura y aprobación de la acta anterior.— 
Aprobación de los artículos 61 al 63.— Modificación del articulo 
64.— Aprobación de los articulos 64 V 69.—Discusión sobre los 
articulos 70 y 76. Aprobación de ¡os articules 70 al 80 del titulo 10.° 
(N . del E.)
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Varios Señores Diputados observaron q.° 
este artículo consedia solamente al Presi
dente la facultad de poner á la resolución 
de la Sala, luego q.° p.r el estado del debate 
notase q.u la materia estaba vastantemente 
ilustrada, se debería darse el punto p.r sufi- 
cientem„í2 discutido. El Sor Seguí observó, 
que en muchos casos, podría el S.r Presi
dente dar el punto p.r suficientemente dis
cutido sin necesidad de ponerlo á votación 
de la Sala como en asuntos de poca gra
vedad, ó p,,í medio de la forma q.° hasta 
ahora habia usado perfectamente el Sor 
Presidente, declarando q.° si ningún Dipu
tado hacia uso de la palabra daría el punto
p. r suficientemte discutido, p.r q.° en este 
caso el consentimiento tácito de los D. D 
equivalía á una votación q.° podía concide-

lf. se vu.] rarse in[n]eccsaria; q.c p.r/esta razón pediría
q. c se hiciese una modificación en este ar
tículo. Los S.S. Gutiérrez y Gorostiaga ob- 
cervaron q.c el articulo en discusión no es- 
cluia el caso indicado p.r el S. D. de Santa- 
Fé. Puesto a votación fue aprobado tal cual 
estaba redactado. Se aprobó en seguida el 
articulo 71. Sobre el artículo 72 volvio á 
observar el S„£ Seguí q.° estaba en contra- 
([ccion]) (dicción) con el artículo 70 sancio
nado; pues en él se establecía q.° ninguna dis- 
cucion pudiera cerrarse sin previa votación 
de la Sala, y q.c no pudiendo hacerse la vota
ción sino p.r los signos de afirmativa y negati
va decignados p.r el Reglamento quedaba del 
todo escluído el caso q.c habia indicado ante
riormente — Varios S. S. D. D. contestaron 
á esta observación; y puesto en votación el 
articulo fue aprobado. Se pasó a cuarto inter
medio: Continuada la sesión fueron puestos 
á discusión y aprobados los artículos 73, 74, 
75, 76, 77, 78 y 79. y 80 del Titulo 10„ü

Se levanto la Sesión á las 11 y media de 
la noche, siendo la orden del dia p„s la inme-; 
diata, la continuación del mismo asunto —

[rúbrica de Facundo Zuviria]
[Juan F. Seguí] Delfín B IJuergo
[Dip.do Secretario] Dip. Secret2

[Sesión del 22 de diciembre de 1852.]1
En Santa-Fé á 22 de Di

ciembre de 1852, reunidos en 
su sala de Sesiones los Seño-

Señoresir.] 57
Zuviria
Leiva

Gorostiaga 
Lavaysse 
Campillo 
Villada 
Quintana 
Padilla 
Torrent 
Colodrero 
Delgado 
Blanco 
Huergo — 
Seguí — 
Zenteno 
«Ferré)) 
Gondra

Ausentes

Gutierres — 
Perez (D„üR.0)

Zavalia rCs D.D. á saber los del mar-
Sen, el Sor Presidente declaró 
abierta la sesión. Se leyó y 
aprobó la acta de la anterior.
Se dio cuenta p.r Secretaria 
haberse espedido la Comisión 
remisora de Poderes sobre los 
presentados p.r el S„i Gral 
D„5 Pedro Ferré acreditando 
su elección como Diputado 
al Congreso Gral Constitu
yente p.r la Provincia de Ca
tamarca. Se leyó y sancionó 
el proyecto de Decreto pre
sentado p.r dicha Comisión 
concevido en los términos si
guientes:

«At„2 único — Quedan 
« aceptados como extendidos 

< en debida forma y suficientes los despa- 
« chos presentados p.r el General D. Pedro 
« Ferré acreditando haber sido electo Dipu- 
« tado al Congreso Gral Constituyente p.r 
« la Prov„2 de Catamarca —»

Introducido el prcdicho Diputado Electo 
al recinto de las sesiones p.r orden del Sor 
Presidente prestó ante él el juramento de 
Ley en la forma establesida, con lo q.c quedó 
reconocido en su carácter de Diputado de 
la Nación. =  Se pasó en seguida á la orden 
del dia; se pusieron á discusión y fueron 
sucesivamente aprobados los artículos 81,
82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, y 91, del 
Titulo 11. Se pasó al Título 12, y  fueron 
también aprobados los artículos 92, 93 y 
94; sobre el articulo 95, pidió el miembro 
informante de la Comisión; hacer una modi
ficación introduciendo un empleado mas á 
los q.® antes establecía el articulo — El S„i 
Leiva se opuso á ella p.r concidcrarla super- 
flua. Se sucito un ligero debate sobre este 
punto y puesto después á votación el articulo 
fue aprobado con la modificación propuesta 
p.r el miem/bro informante. Los artículos lf 
96, 97, 98, 99, y 100 fueron igualmente 
sancionados. Sobre el articulo 101 observo 
el Sor Presidente, q.c era práctica cpnstantc 
en todas las Asambleas tanto europeas como 
americanas el q.c se permitiese la lectura 
de sus discursos á los S. S. D. D. q.° se 
hallasen en la imposibilidad de hacerlos á 
viva voz; pues de lo contrario seria restringir

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviria y  
actuaron como secretarios los señores d iputados Juan F . Seguí 
y  Agustín B. Huergo. E n  la edición de 1871 se formula 
el siguiente sumario: Lectura y  aprobación de la acta
anterior. — Recepción del general Ferré como Diputado por

Catamarca.— Aprobación de los artículos S I al 91 del titulo í t .°  
del Reglamento. —  Aprobación de los artículos 92 al 94 del titulo 
I2.°— Discusión d d  articulo 96.— Modificación y  aprobación del 
articulo anterior. —  Aprobación de los artículos 96 al Í08. 
(N . dd  E .)

57 vta.J
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conciderablemente la libertad de la discu
sión, y privar á [la] Sala de los conocimientos 
útiles de muchos de los Señores Diputados 
q.° sin tener el dón de la improvizacion, 
tenían la capacidad y los conocimientos ne
cesarios para ilustrar el asunto q.c se dis
cutiera, y q.c sin emitir opinión sobre 
este asunto llamaba la atención del Con
greso sobre el articulo en discusión. El Sor 
Gorostiaga contestó q.° el votaría p.r el ar
tículo p.r q.c creía q.c el establecer entera 
libertad p.r q.c se leyesen discursos escritos 
seria convertir el Congreso en una academia 
de disertaciones, q.c p.r otra parte le parecía 
exagerado el q.c todas las prácticas parla
mentarias sancionasen esta libertad; pues 
entre nosotros el Reglamento de la sala de 
Buenos-Ayres, y el del Congreso Constitu
yente del año 25 la había restringido y q.c 
tenia conocimiento q.c la misma práctica 
se había observado en la Camara de D. D. 
vajo Luis-Felipe en Francia y en la Asam
blea Constituyente del 48. Que p.r otra par
te, p.r el articulo siguiente se establecía q.c 
la sala pudiese dar este permiso cuando 
algún Sor D. lo solicitase y lo creyese opor
tuno. Puesto á votación el articulo fue apro
bado como también los artículos, 102, 103, 
104, 105, 106, 107 y 108. Se levanto la sesión 
á las 11 y media de la noche —

[rúbrica de Facundo Zuviria]
[Juan F. Seguí] Delfín B Huergo
|Dip.<Í0 Secretario) Dip Secret0

[Sesión del 24 de diciembre de 1852.]1

lf.) 58 /Señores

Zuviria
Leiva
Perez (F.rN 

n.')
Zavalia
Quintana
Padilla
Campillo
Lavaysse

En la Ciudad de Sta-Fé 
á los 24 dias de Diciembre 
de 1852, reunidos los señores 

. Diputados en su Sala de Se
siones, á saber, los del mar
gen, el Sor Presidente abrió 
la Sesión con la lectura de 
la Acta correspondiente á la 
anterior. No haciéndose nin-

Villada
Gorostiaga
Colodrero
Torrcnt

gun reparo, espuso el S.r Pre
sidente en su carácter de Di
putado de Salta: que deseaba

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuvirfa y 
actuaron como secretarios los seflorcB diputados Juan F. Seguí 
y  Delfín B. Huergo. En la edición de 1871 Be formula el si
guiente sumario: Lectura y aprobación de la acta anterior.— 
Mocion del señor Diputado Zuviria para que se permitiese á los 
Diputados la lectura de sus discursos por escrito.— Continuación 
de la discusión sobre el Reglamento de debates.— Sanción de los 
artículos 109 al 113. (N . del E .)

Gutiérrez
Delgado
Blanco
Huergo
Seguí
Zenteno
Gondra

Ausentes 
Perez (D ," R) 
Ferré —

se consignasen con claridad 
y precisión las observaciones 
q.c había hecho en la Sesión 
anterior sobre la libertad de 
fundar in voce, ó leer discur
sos escritos en el Congreso, 
las que habían sido contes
tadas p.r el S.r Diputado Go, 
rostiaga. Que él (el S,¿ Zu
viria habia dicho q.c en to

dos los cuerpos Deliberantes de America 
y de Europa de que tenia noticia, era per
mitido á los S. S. Diputados leer sus dis
cursos, y con doble razón, á aquellos q.e 
se hallaban ficica ó moralmente impedidos 
de exponer sus ideas de otro modo. A lo 
que habia contestado el Sor Gorostiaga:
Que no solo no era permitido en ningún 
Cuerpo Deliberante de America ni de Europa 
leer discursos escritos, sino que le constaba 
también q.c en muchos de ellos estaba expre
samente prohibido, presentando como ejem
plo, las Camaras Francesas en tiempo de 
Luis-Felipe, la Asamblea Constituyente de 
1848 en Francia y el Congreso de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata en 1825.
— En esta Virtud, pedia el S. Zuviria se 
insertase en la acta, q.° él habia callado 
ante las referencias del S.r Gorostiaga, y 
que deseaba constase la ignorancia q.c él 
padecía de los hechos mencionados p.r el
S.r Diputado de Santiago — El S„i Goros
tiaga manifestó q.c él estaba conforme con 
la redacción de la acta en la parte q.c le 
era relativa, como en todo lo demas, y de 
consiguiente ningún reparo tenia q.c hacerle.
/Después de un lijero debate en que toma- lf. 58 vta.i 
ron parte los S. S. Huergo, Seguí y Delgado, 
el Sor Presidente Zuviria. se conformo con 
que la acta fuese aprobada según el tenor 
de su redacción y así se berificó.

Continuo la discusión sobre el Regla
mento de Debates, y fueron sancionados 
los artículos 109 y 110 del Título 13. Puesto 
á discusión el 111, observó el S. Seguí, que 
si la segunda parte de dicho artículo impor
taba el derecho de sufragio p„2 los Minis
tros del Directorio, votaría contra élla p.r 
estar en opocicion con sus principios parla
mentarios. Pero que si solo les acordaba 
el derecho de tomar parte en las discusiones 
del Congreso p„- sostener los proyectos del 
Director y para responder é informar á la 
Asamblea Constituyente, pediría la supre
sión de dicha parte p.r conciderarla inne
cesaria. El Sor Leiva confirmó las observa-
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ciones del preopinante, y agregó otros argu
mentos mas sobre la conveniencia de supri
mir la segunda parte del espresado articulo. 
El Sor Villada miembro de la Comisión 
fundó su voto en consonancia con las opi
niones anteriores. Los S. S. Zavalia y Cam
pillo sostuvieron la opocicion, y se manifes
taron en favor del articulo íntegro y tal 
cual estaba en el proyecto. El S. Delgado 
miembro informante de la Comisión aceptó 
la modificación propuesta, y suprimida la 
segunda parte del artículo fue sancionado
p. r mayoría como de nuevo lo exhivia la 
Comisión. Sucesivamente fueron aprobados 
los artículos 112 y 113 del mismo Título, 
suprimida la palabra -primer del 112 p.r in
dicación del Sí Delgado. Puesto á discusión 
el Título 14, fueron sancionados a su vez

ir.] 59 todos sus artículos desde/el 114 hasta el 120. 
Con lo que se dió p.r terminada la discusión 
del Reglamento, y se acordó su publicación 
en la forma de costumbre.

El Sor Gondra dijo: q.° en su concepto 
faltaba un artículo q.c determinase ([ne]) ante 
q„5 debían hacerse las renuncias de los S. S. 
Diputados. A lo que contestó el Sor Seguí,
q. c tácitamente estaba ya este caso deter
minado en el Acuerdo de S,,'-1 Nicolás de 
los Arroyos, hoy Ley de la República y 
una de las baces fundamentales del Congreso 
Constituyente. Que en esta virtud, á quien 
competía el derecho de retirar los Diputados 
de cada Provincia, debía corresponder el 
de admitir ó no la renuncia de sus Repre
sentantes en el Congreso. El Sor Leiva re
clamó el cumplimiento de lo sancionado en 
el Reglamento de Debates, y pidió q.e con 
arreglo á él procediera el Congreso á nom
brar la Comisión q.c debe redactar el Pro
yecto de Constitución p„2 la República. 
Probó la necesidad de dar este paso cuanto 
antes, y fue segundado p.r el S. Zavalia y 
otros S. S. Diputados. En su consecuencia 
se procedió al nombramiento de los indivi
duos que debían componer la Comisión, y 
resultaron electos los S. S. Leiva, Gutiérrez, 
Gorostiaga, Colodrero y Ferré. Habiendo 
hecho mocion el S. Gutiérrez p„2 q.® en este 
caso pudiera votar también el S. Presidente, 
no fué suficientemente apoyada, y se des
hecho. En seguida tuvo lugar el nombra
miento de Vice-Presidente segundo del Con
greso, y recayó p.r mayoría en la persona 
del S.r D„s Pedro Ferré.

Se levantó la sesión á  las 12 de la 
noche. — Siendo la orden del dia p„2 la

siguiente el primer asunto entrado en Se
cretaria —

[rúbrica de Facundo Zuuiría\

[Delfín B. Huergo] Juan F Seguí lf so v ta. en
[Dip.do Secretario] Dip.do Secretario— blanco)

[Sesión del 30 de diciembre de 1852.]1

Zuviria
Leiva
Ferró
Zavalia
Seguí
Gutierres
Goro9tiaga
Lavaysse
Campillo
Villada
Colodrero
Torrens
Zenteno
Gondra
Padilla
Delgado
Blanco
Huergo

Ausentes

/Señores En la Ciudad de Santa Fé lf 1 fl
á los 30 dias del mes de Di
ciembre de 1852, reunidos en 
su sala de Sesiones los Sores 
Diputados, á saber los del 
margen, el Sor Presidente 
declaró abierta la Sesión con 
la lectura de la acta corres
pondiente á la anterior q.® 
fue aprobada. Se leyeron p.r 
el S„í Secretario una nota 
del Supremo Director Provi
sorio, y otra del Diputado 
p.r Salta Grül Alvarado, diri- 
jidas al Congreso. El S.r Pre
sidente nombró una Comisión 
compuesta de los S. S. Blan
co, Zavalia y Padilla p„2 q.® 

Perez(D„nR.to) informase sobre dichas notas,
Perez (F.r M.') y otra ¿c ios g g Secreta- 
Quintana -  ^  H ucrg0 y  p>>5 q  .

examinase si el Reglamento de Debates san
cionado estaba conforme con las actas. En 
seguida observó, q.® no habiendo asunto nin
guno de q.® pudiera ocuparse el Congreso, 
consultaría si se creía oportuno que se nom
brase una Comisión que se ocupase de los 
Tratados con el Paraguay y Bolivia q.® el 
Congreso había ofrecido en su contestación 
al Director q.® consideraría con detención.
El Sor Delgado se opuso á esto, y observó 
q.® siendo un asunto de gravedad, debería 
dejarse como orden del dia p„2 la Sesión 
inmediata eh conformidad con el Regla
mento q.® asi lo disponía. El Sor Zavalia 
observó, q.® lo que se pasaba á la orden 
del dia era el informe de las Comisiones q.® 
debía discutirse; y que no encontraba viola
ción del Reglamento, en que el asunto en

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuvirta y 
actuaron como secretarios los señores diputados Juan  F. Seguí 
y  Delfín B. Huergo. E n  la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Lectura y aprobación de la acta anterior.— 
Lectura de una nota del Director Provisorio y  otra del general 
Alvarado, Diputado por Salta.— Nombramiento de una Comisión 
para informar sobre dichas notas. —  Nombramiento de otra 
Comisión para examinar la conformidad del Reglamento de 
Debates con las actas.— Proyecto presentado por el señor Gondra 
y  su discusión. (N . del E .)
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cuestión pasase inmediatamente á una Co- 
micion compuesta de personas con conoci
mientos prácticos en la materia de q.c debía 
ocuparse. El Sor Leiva dijo que esta dis
cusión se habría evitado, si el Presidente 
en uso de sus atribuciones, se hubiese limi
tado, como prescribía el Reglamento, á 
nombrar la Comisión sin consultar al Con- 

lt- 80 vtn.) greso. Que en su concepto deberian/integrar 
esta Comisión los mismos individuos á quie
nes se encargó la minuta de contestación 
al Director. El Sor Presidente dijo, q.c estra- 
ñaba q.° se le acusase infra[c]cion del Regla
mento p.r un acto en que renunciando sus 
atribuciones como Presidente, sometía esta 
resolución al Congreso en pru[e]va de su res
peto, mucho mas des[de] que ya había tenido 
el honor de exponer repetidas veces q.c mien
tras no tuviese á su mano el Reglamento 
impreso, y firmado como corresponde, no 
podía librarse á su memoria en su aplicación. 
Que al hacer esta indicación, no había tenido 
mas objeto q.c facilitar los trabajos del Con
greso; p„- ya q.® notaba opocicion; retiraba 
aquella. El S.r Gutiérrez, ([qc]) dijo, que no 
encontraba el motivo p.r q.c quería nombrarse 
una nueva Comisión que se ocupase de este 
asunto, cuando esa Comisión había sido ya 
nombrada p.r el Congreso, y á la q.e se 
habían pasado todos los documentos rela
tivos al mensage del Director p„a su exa
men; que lo único que podía corresponder 
era reclamar la pronta expedición de la Co
misión si aparecía en retardo. El S.r Zava- 
lia dijo que en su concepto el encargo de 
la Comisión había terminado con la minuta 
de Contestación que presentó, y que mereció 
justamente lá aprobación del Congreso. Que 
ahora hacia formal mocion p„ü q.c se nom
brase una nueva Comisión encargada de 
informar sobre los Tratados con el Paraguay 
y Bolivia; fue apoyada esta mocion p.r dos 
S. S. Diputados. Él Sor Leiva dijo que el 
jiro de la discusión había canviado, tratán
dose ahora de saber si la Comisión q.® redacto 
la contestación al Directorio, había sesado 
ó no — = = El S„i Gondra dijo q.c como 
miembro de aquella Comisión, creía en su 

(f.l 6i concicn/cia q.c con el informe presentado 
p.r ella había terminado su misión, y q.® esto 
se comprobaba con haber devuelto aquella 
a Secretaria todos los documentos relativos 
á este asunto. El S,¿ Gutiérrez dijo, q® 
como miembro también de esa Comisión, 
no necesitaba, en asunto de tan poca gra
vedad, recurrir á su concien([za])cia p„2 saber

si había terminado, sino únicamente a los re
cuerdos de su memoria, y que al efecto pedia 
que se leyese la acta correspondiente á la 
Sesión de ese dia, la que fue leída pr. el S„i 
Secretario. Consta p.r ella, prosiguió el 
S„- Gutiérrez, q.° á esa Comisión se le en
tregaron las notas del Director con todos 
los documentos justificativos p„2 que infor
mase sobre ellos, q.° la Comisión al expedirse, 
en la Minuta de Contestación, había dicho 
q.c estos Tratados necesitaban examinarse 
detenidamente p„2 resolver con acierto. Que 
en su concepto (en el del S„í Gutiérrez) de
bería esperarse á que el Director manifes
tase la oportunidad, ó pidiese q.c el Con
greso se ocupase de ellos, p.r que no veia al 
necesidad urgente que hubiese p.r ahora 
de resolver sobre este asunto. El Sor Go- 
rostiaga apoyó con varias razones esta 
indicación.

Se paso á cuarto intermedio; y abierta 
la Sesión en segunda hora, el S.r Presidente 
fijó p„- ser discutida, si ad[h]eria á ella el 
S„- D. de Tucuman, la proposición siguiente

«Si la Comisión encargada de redactar la 
minuta de contestación al Director, ha ter
minado en todos sus trabajos 6 no.»

El S.r Zavalia manifestó su conformidad—
El S„- Gondra adujo otras varias razones 
en comprobante de la opinión q.° había emi
tido anteriormente. El S.r Zenteno pidió que 
antes de votar, se hisiese una nueva lectura 
de la acta en la parte que se rejistra el 
nombramiento que se hizo de la Co/mision, lf 8i 
p.8 que esto era lo único que podría ilustrar 
su voto. Hecha la lectura se pasó á votar 
sobre la proposición, y resultó p.r mayoría q.® 
la Comisión no había sesado. El Sor Gondra 
pidió la palabra, y presentó en mocion el 
siguiente proyecto de Decreto:

«Articulo l„s Amonestesé á entrambos 
« partidos beligerantes en la provincia de 
« B.8 Aires que depongan las armas y ter- 
« minen sus diferencias p.r la via de las nego- 
« ciaciones, como conviene á los hijos de 
« un mismo suelo y al mas alto interes de 
« la Nación.

«Art„2 2„- Al efecto marchará sin perdida 
« de tiempo una Comisión mediadora lle- 
« vando al Teatro de la guerra las palabras 
« de Paz, (unión y nacionalidad) q.® p.r el 
« presente decreto pronuncia el Congreso 
« de la Confederación Argentina.

«Art„2 3„2 Esta Comisión se compondrá 
« de dos Diputados del seno del Congreso 
« elegidos á mayoría de sufragios.
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Art„5 4„- La Comisión no llevará otro 
fin que el espresado en este decreto, y dará 
cta al Congreso con la posible prontitud 
del exsito de su misión.

«Art.5 5,° El Directorio Nacional dispon- 
« drá lo necesario p,,- el cumplimiento de 
« lo aquí decretado —

«Art,,- 6„- Comuniqúese á quien corres- 
« ponda, publiquesé y archivesé.»

Fué apoyada p.r los Señores D. D. Fe
rré y Zenteno. El S.r Presidente dijo, que 
teniendo que nombrar la Comisión á que 
debia pasar la mocion que acavaba de pre
sentarse, rogaba al S.r Vice-Presidente |1„5 
se encargase de hacer él este nombramiento; 
p.r que debe recordar que hay un motivo 
particular p.r el que desearía en este caso, 

lf l 02 excusarse de esta/atribución que le conce
día el Reglamento. El Señor Gutiérrez dijo, 
que si su opinión era de algún valor en el 
Congreso, pediría que este nombramiento 
fuese hecho p.r votación nominal de la Sala 
Que él estaba en oposición al proyecto que
acavaba de presentarse, y que..... El Sor
Gondra llamó al orden al S. Gutiérrez ob
servando q.‘‘ ningún Diputado tenia el dere
cho de abrir opinión sobre un asunto que 
aun no habia sido puesto á discusión. El 
S.r Gutiérrez quiere continuar, y es nueva
mente llamado al orden p.r el mismo S.r 
Diputado — El Sor presidente indica al S„i 
Gutiérrez que esplane su idea, y este S. 
continua, que en razón misma de los recuer
dos que habia invocado el Sr. Presidente, 
y que desgraciadamente no podia esponcrlos 
en esa sesión publica, hacia mocion p„2 q.c 
el Congreso fuese quien nombrase la Comi
sión que habia de informar sobre el proyecto 
presentado p.r el Diputado de S,,2 Luis. 
Fue apoyado p.r los S. S. Gorostiaga y 
Huergo. El S.r Gondra pidió la palabra y 
dijo, que pedia la observancia del Regla
mento en una circunstancia grave como esta 
en que p.r primera vez iva á ponerse en 
práctica: Que el Congreso habia depositado 
su confianza en el S„i Presidente, y que 
no encontraba p.r q.° se le habia de hacer 
el agravio de retirársela. El S.r Delgado 
observó q.° el Reglamento estatuía que toda 
mocion fuese fundada, y q.° en concecuencia 
pedia q.c el S.r Gondra llenase este requicito. 
El S.r Gondra espuso, q.c sino lo habia he
cho era p.r q.e otros Señores Diputados antes 
que él se habían adelantado á pedir la pala
bra, y que siendo la hora vastante avanzada 
p.r no abuzar de la prudencia de los S. S.

D. D., p.r via de introducción solo diría:
«Que al presentar al Soberano Congreso la 
mocion que acababa de leerse, no aspiraba 
á gloria personal alguna: que no hacia mas 
que cumplir un deber como Argentino y 
como representante. Hay, Señores, con/ti- lf 62 vta l 
nuó, una provincia que p.r su cercanía casi 
lo miramos, donde la sangre argentina corre 
dia p.r dia tal vez con la misma ferocidad 
q.c nos han legado cuarenta y dos años de 
discordias y tiranía. Y cuando hasta los es- 
tranjeros mas indiferentes no pueden mirar 
impasibles esa cruel situación, menos po
drían verla serenos los patriotas que se sien
tan en este recinto. Aqui esta el Soberano, 
aquí esta el padre de los argentinos, ¿como 
dejar que estos se degüellen, dando nuevos 
escándalos al mundo sin hacer oir en medio 
de ellos siquiera una palabra de paz, sin 
dar un solo paso p„2 estorvar esa matanza?
La misión que propongo no lleva un fin 
político; es puramente de humanidad, de 
patriotismo, de fraternidad, y aun la llamaré 
evangélica, p.r que lleva una prueba de amor 
á hombres q.c alguna vez se declararon ene
migos del Congreso, sin que el Congreso 
lo sea de nadie.» El S.r Diputado prosiguió 
disiendo que la mocion que hacia, era con
forme, de todo punto conforme al programa 
del ilustre vencedor en Caseros, que habia 
proclamado la libertad y la organización 
nacional sobre la firme base del olvido de 
todos los agravios, de la fucion de todos 
los partidos, y de la fraternidad de todos 
los argentinos. Que su proyecto estaba pues 
dentro de ese programa, sus palabras se 
conformaban á esa noble política, y la mi
sión que esta([n])/s) pedían, seria una prueba 
mas del triunfo de un gran principio entre 
nosotros. — Que rogaba al Soberano Congre
so la aceptara sin mirar quien la proponía 
atendiendo únicamente al fondo de ella, que 
es humanitario y santo, y á su objeto que es 
eminentemente nacional — Y que prometía 
esplanar á su tiempo los fundamentos gra
ves en que se apoyaba esta medida.

Siendo la hora muy avanzada, se suspendió 
la/sesion,yélS.rPresidenteseñalóp„5laproc- lf.) 03 
cima el Martes 4 de Enero del 53, p.r ser feria
dos varios de los dias intermedios, y que en ella 
se tomarían en consideración estos asuntos.

[rúbrica de Facundo Zuviría]
[Delfín B. Huergo]

[Dip.do Secretario] Juan F. Seguí [f 03 vta
Dip:do Secretario— en blu»*"
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[Sesión del 5 de enero de 1853.]1

lf 1 i /Sres 
Zuviria 
Leiva 
Za valia 
Pérez (F M.) 
Pérez (D.n Rp.“ 
Gorostiaga 
Lavaysse 
Campillo 
Villada 
Colodrero 
Torrcnt 
Delgado 
Blanco 
Ferré 
Padilla 
Huergo 
Seguí 
Gondra

En la Ciudad de Santa Fé 
á los cinco dias del mes de 
Enero de 1853, reunidos en 
su sala de sesiones los Sres 
Diputados, á saber los del 
margen, el S.r Presidente 
abrió la sesión con la lectura 
de la acta correspondiente á 
la anterior, que fué aprobada 
después de una ligera obser
vación del S.r Gondra, que 
pidió se agregase á las pala
bras de paz, de su proyecto, 
las siguientes: unión, y na
cionalidad, como estaba en el 

(IRegis Martínez]) original, y omitido sin duda 
Ausentes por olvido del oficial cscri-

Gutierrez bicnte. En seguida, haciendo
Zenteno uso el g  r p rcsi(lcnte de las
Quintana . ., , ~atribuciones que le confiere
el Reglamento, en su titulo 4? art„2 33,,2 
nombró la comisión especial encargada de 
informar sobre el proyecto del S.r Gondra, 
y recayó este nombramiento en los Sres 
Dptdos Perez (F. M) Colodrero y Campillo. 
El S.r Gondra dijo: Que en atención ó la 
urgencia del asunto, pues su objeto era 
evitar la efusión de sangre argentina que 
aun estaba corriendo en la Provincia de 
Buenos Aires, hacia mocion para que el 
proyecto fuese considerado sobre tabla por 
ecepoion bien justificada con los fines huma
nitarios y patrióticos que el se proponía. 
Que por otra parte, el Reglamento no era 
una ley vigente ni obligatoria, desde que 
aun no habia sido promulgado, impreso y 
repartido á los Sres Diputados. Fué apo
yada la mocion por tres miembros, y el 
Si Seguí expuso: Que aun cuando deseaba 
intimamente que el proyecto fuese conside
rado sobre tabla, hasta el caso de ofrecer 

lf. i vta.i su /  voto para completar el numero de 
Diputados exigidos por la ley, sin embargo 
no consentiría en que se violase el Regla
mento que acababa de sancionarse. Que 
la promulgación de una ley tendente a 
regularizar las discusiones parlamentarias,

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuvirfa y 
actuaron como secretarios los seflores diputados Juan F. Seguí 
y pellín  D. Huergo. En la edición de 1871 se lormula el si
guiente sumario: Lectura y aprobación de la acta anterior.— 
Nombramiento de una Comisión especial para tratar del asunto 
de Buenos Aires.— Autorización al Presidente del Congreso para 
■® elección de dos Secretarios.— Aprobación y  aceptación de los 
Mulos de D. Rejio [»ic: a] Martínez como Diputado por la 
Rioja. (N . del E .)

había ya tenido lugar desde que recayó la 
aprobación de la Asamblea Constituyente 
sobre el proyecto de Reglamento en gene
ral y sobre cada uno de sus artículos en 
particular, previo examen del mismo cuer
po. Que todos los subditos a quienes com
petía la observancia de esa ley, tenían cono
cimiento de ello; y estos eran los Sres 
Diputados a quienes se repartiría oportuna
mente un ejemplar impreso, no para obli
garlos relien, sinó p.!l facilitar su estudio, y 
aplicación á los casos que debían presentarse 
en el curso de los debates. Varios Srs Di
putados apoyaron al preopinante, y el S.r 
Gondra obserbó: Que puesto que no tenia 
la suficiente cóoperacion para que el pro
yecto fuera considerado sobre tabla, pedia 
al menos al S.i Presidente, que si estaba 
en sus atribuciones, señalase un plazo ra
cional á la Comisión dentro del que debería 
ella evaquar su informe. El S.r Presidente 
pareció dispuesto á prestarse á la solicitud 
del S.r Gondra y entonces el S.r Gorostiaga 
dijo; que entre las atribuciones del S.r 
Presidente consignadas en el Reglamento 
de Debates, no existia la facultad que 
acababa de poner en ejercicio. Que allí se 
prcscrivia únicamente que en el caso de 
retardo /  por parte de las comisiones el 
S.r Presidente podía requerirlas para que 
terminasen cuanto antes sus trabajos. El 
S„i Seguí confirmó las anteriores observa
ciones, y para rectificar un pensamiento 
del S.r Diputado de Santiago agregó: Que 
no era el S.r Presidente por si, el que debía 
requerir á las comisiones que apareciesen 
en retardo, sinó la sala por intermedio de 
él, como organo de su soberana voluntad. 
Que por lo demas ningún articulo del Re
glamento concedía esa facultad al S.r Pre
sidente, ni era natural ni de practica empla
zar las comisiones de los cuerpos deliberan
tes. El S.r Gondra expuso que su objeto al 
pedir un plazo determinado habia sido 
evitar la demora en el despacho de la co
misión. Que no se proponía formular cargos 
á nadie sino simplemente narrar hechos. 
Que habia transcurrido mas de un mes desde 
que se encomendó á una comisión el informe 
sobre los tratados con el Paraguay y con 
la República de Bolivia celebrados por el 
Director, y hasta la fecha nada sabia el 
Congreso sobre el particular. Que lo mismo 
habia sucedido con el manifiesto cuya 
redacción se votó también sin resultado 
hasta hoy. Y que para evitar una posterga-
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cion idéntica del proyecto presentado era 
que había pedido el aplazamiento. El S.r 
Gorostiaga dijo: que se ratificaba en su 
primera opinión de que la comisión no 
fuera emplazada, y que con respecto á las 

ir. 2 vta.] observado/[nes] del S.r Diputado de San Luis 
sobre el retardo de las comisiones á que se 
había referido no era esa la manera de 
inculparlas. Que si la comisión encargada 
de examinar los tratados con el Paraguay 
y con Bolivia no se había expedido era 
porque consideraba inoportuna lo discusión 
de esos asuntos en la actualidad; pero que 
sin embargo de esto, si aparecía en retardo, 
al Congreso competía el derecho de reque
rirla por intermedio de su presidente según 
estaba ordenado en el Reglamento. Que 
si el S.r Diputado de S.n Luis consideraba 
su proyecto de la mas alta importancia, 
asi como urgente su consideración — Que si 
creía que dos hombres del Congreso iban 
á vencer en Buenos Aires la dificultad que 
no podían vencer diez mil hombres, en su 
derecho estaba el S.r Diputado para obtener 
del Congreso una sanción por los tramites 
devidos, que requiriese á la comisión en
cargada de informar si esta demoraba en 
su despacho. Como el S.r Presidente consi
derase que el S.r Diputado de Santiago 
saliera de la cuestión lo invitó á entrar en 
ella, y habiendo dejado este la palabra la 
tomo el S.í Gondra y explicó detalladamente 
su objeto, probando que no habia tenido 
lugar inculpación alguna, sino simplemente 
una referencia de hechos. Principió á con
testar á las observaciones del S.r Diputado 

ir.] 3 de Santiago /  pero llamado á la cuestión 
principal por el S.r Presidente dejo la pa
labra. El S„i Presidente manifestó entonces 
que iba á señalar un dia para el examen del 
informe que debía presentar la comisión 
nombrada, y que señalaba dicho asunto 
como orden del dia. El S.r Seguí se opuso 
diciendo: que marcar el dia de la sesión 
siguiente, y el informe de la comisión como 
cuestión de orden en dicho dia era lo mismo 
que emplazar á la Comisión, y esta facultad 
no le habia sido acordada. Que en su opi
nión los Sres que la integraran debían avisar 
oportunamente por secretaria al S.r Pre
sidente cuando dieran fin á sus tareas, y 
entonces seria llegado el caso de sitar á 
sesión, como era de practica. El S„£ Leiva 
ratifico las reflexiones del S.r Diputado de 
Santa Fé y agregó: que un dia antes de la 
sesión debía repartirse manuscrita ó im

presa la orden del dia á todos los Sres Dipu
tados por que asi estaba ordenado, y era 
por otra parte muy natural tener un cono
cimiento previo de lo que iba á discutirse, 
para examinarlo con atención, estudiarlo y 
formar un juicio aproximadamente exacto 
de su contenido El S.r Seguí contestó: que 
eran muy exactas las observaciones de su 
honorable cólega, y que el motivo de no 
haberse practicado asi antes de ahora, habia 
sido la poca importancia de los asuntos 
discutidos, como igualmente los ningunos 
recursos de oficiales que habia contado 
des/de su principio la secretaria. Mas que U- 3 vta.i 
hoy, llenado aquel vacio, se cumpliría al 
pié de la letra lo que sobre el particular 
estaba ordenado. Terminada aqui la dis
cusión principal, tomó la palabra el S.r 
Villada y dijo: que por uno de los artículos 
del Reglamento, la sala debía nombrar dos 
Secretarios de fuera de su seno, y que como 
era el S.r Presidente quien se encargó de 
procurarlos, deseaba saber si algunos pasos 
se habían dado en prosecusion de este fin.
El S.r Presidente manifestó que no recor
daba en que términos estaba concevida la 
autorización que al efecto le confirió el 
Congreso. El S.r Seguí dijo: que el tenia 
presente ese acuerdo, y era la facultad 
acordada al S.r Presidente para procurar 
dos sugetos capaces y adecuados al destino 
de Secretarios, y presentarlos oportunamen
te á la aprobación del Congreso, Pero que 
temiendo que el S.r Presidente no se resol
viera á usar de esta autorización, porque 
ella no envolvía un nombramiento defini
tivo, y dejaba á la Sala el derecho' de re
chazar sus candidatos después de un viage 
molesto y costoso, él (el S.r Diputado Se
cretario) no trepidaría en otorgar con su 
voto un poder amplio al S.r Presidente 
comprometiéndose a reconocer como Secre
tarios del Congreso á los individuos que 
el S.r Diputado de Salta eligiera, confiado 
en su acreditada csperiencia honradez, capa
cidad atención e importancia de relaciones 
en todas las Provincias confederadas. Apo
yada /  esta indicación, expuso el S.r Del- IM < 
gado: que votaría por el nombramiento de 
Secretarios tal cual estaba determinado en 
el Reglamento en obsequio á su observancia, 
y por que no veia la necesidad de una modi
ficación en el presente caso. El S„i Seguí 
autor de la mocion, acepto la idea del S.r 
Diputado de Mendoza, por que dijo que 
con ella se conciliaba todas las exigencias.
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S E SIO N  DEL 18 DE A BRIL DE 1853

Presidencia del Sr. Zuviria.

Los Señores
Z uviric

Ferró
Campillo

Colodrero
Padilla
Quintana
M artínez

Zrnteno 
G orottiaga 
Godoy 
Carril 
Huergo 
Z apata 
Lavaiaie

En la Ciudad de Santa Fé á los diez 
y ocho dias del mes de Abril de 1853, 
reunidos en su Sala de Sesiones los 
Sres. Diputados inscriptos al margen, 
el Sr. Presidente declaró abierta la 
Sesión, poniendo en conocimiento de 
la Sala que los Sres. Diputados Gu
tiérrez y  Delgado faltaban con aviso.

Habiéndose leido y  aprobado el ac« 
ta de la Sesión anterior, se dió cuenta 
por Secretaría de los asuntos entrados

Perez [F r . M anuel] en ella, á Saber l
El Proyecto de Constitución y 
El informe de su referencia.
El Proyecto de ley orgánica sobre 

n.rqui Capitalización.
El de Municipalidades.
El de Aduanas interiores y esteriores,y una 

mocion del Sr. Diputado de Salta.
Hecha la lectura del informe y una parte del 

Proyecto de Constitución, se pasó á cuarto inter
medio.

Vueltos los Sres. Diputados á sus asientos, el 
Sr. Presidente ordenó continuase la lectura de las

Amente» t
Delgado
G utiérrez

piezas que aun faltaban, guardando su orden res
pectivo.

DE LA PRIMERA p á g in a  d e l  Diario de sesiones del Soberano Congreso, d e  1852-1854 , a 
LA LÁMINA LXVI, EXISTENTE EN EL Museo M itre, BUENOS AlRES.
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Al efecto opinó, que el S.r presidente podía 
proponer á sus relacionados dentro ó fuera 
del pais los empleos de Segretarios (sic: c] y 
dar cuenta á la sala para obtener su aquies
cen c ia  antes de que aquellos emprendieran 
su viage si se hallaban fuera de esta provin
cia. Asi se acordó. Se leyó en seguida una 
sanción de la Legislatura de la Rioja por la 
que era nombrado Diputado al Congreso Ge
neral Constituyente el S.r D.n Regis Martí
nez. Pasó á la Comisión especial encargada 
de examinar los poderes de los Sres Diputa
dos, y el S„r Seguí observó: que siendo este 
asunto de mera forma ya, pues casi todos 
sus honorables cólcgas habían visto los 
poderes conferidos al S.r Martines, y cn- 
contradolos en regla era de parecer que el 
Congreso pasase á un cuarto intermedio 
para que durante el se espidiera la comisión 
y fuese incorporado el S.r Martínez aquella 
misma noche. El S.r Presidente lo propuso 
á la comisión y esta se prestó á ello. Se 
pasó á un cuarto intermedio. Vueltos los 
Sres Diputados á sus respectivos asientos se 
leyó el proyecto de decreto presentado por 

4 vtn.] la comisión /  y relativo a los poderes exhi
bidos por el S.r Diputado electo de la 
Provincia de la Rioja, que los declaraba 
extendidos en buena y debida forma, y en 
su consecuencia puesto á discusión general 
y particular, fué aprobado por unanimidad. 
Llamado el S.r Martínez que se hallaba en 
las piezas anteriores prestó el juramento de 
ley» Y quedó incorporado á la asamblea 
Constituyente se levantó en seguida la 
sesión á las once de la noche siendo la 
orden del dia para la próxima el primer 
asunto que entrase en secretaria.

[rúbrica de Facundo Zuviría]
[Delfín B. Huergo\

[D¡p.do Secretario]
Juan F. Seguí
Dipdo Secretario —

[Sesión del 12 de enero de 1853.]1

U ] 5 /Señores En la Ciudad de Santa-Fé
Leiva á los 12 dias del mes de
Zuvina Enero de 1853, reunidos en
Zavalia su Sala de Sesiones los S.S
Perez (F.r M.>) Diputados inscriptos al mar-

Gutierrez
Perez (Dn R)
Gorostiaga
Lavaysse
Campillo
Villada
Quintana
Padilla
Senteno
Terrent [síc: o]
Colodrero
Delgado
Blanco
Gondra
Martínez
Seguí
Huergo

gen el S„i Presidente declaró 
abierta la sesión con la lec
tura de la Acta correspon
diente á la anterior que fue 
aprobada. Se leyó el informe 
presentado p.r la Comisión 
especial encargada de dicta
minar sobre el proyecto del 
Sí Gondra q. hacia la orden 
del dia; y el Sor Perez (F / 
Manuel) expuso: Que al oir 
en una de-las sesiones ante
riores la lectura del proyecto 
presentado p.r el Señor Dipu

tado de San Luis, lo había apoyado p.r 
estar en armonía con sus sentimientos y 
con su carácter de Ministro de Paz. Pero
q.° después del detenido examen q.e se había 
hecho sobre él en la Comisión, se había 
ad[h]erido al parecer de los otros miembros 
de ella q.c lo rechasaban p.r considerarlo ine
ficaz é inconducente al noble objeto q.® se 
proponía. Pero q.® si la luz q.e debía hacer 
sobre él la discusión, hiciese variar sus 
convicciones á este respecto, se reservaba 
la libertad de votar á favor del proyecto, 
aun cuando era uno de los miembros de la 
Comisión q.c aconsejaba en su informe q.c 
fuese rcchasado.

El Sor Zavalia anunció, qc la Comisión 
encargada de informar sobre la última nota 
del Director Prov,^, se habia expedido, y 
entregado sus trabajos en Secretaria.

Se leyó en seguida el proyecto que for
maba la orden del dia, y se puso á discu
sión, habiendo pedido previam,,íí el S„í  pre
sidente al Vice-presidente q.° presidiese al 
Sesión, p.r que queria /  tomar parte en la lf 5 
discusión.

El S.r Gondra dijo: Que antes de fundar 
su proyecto desvanecería ligeramente las 
objeciones en que se apoyaba el dictamen 
de la Comisión dirijido á aconsejar al Con
greso una presidencia total de las desgracias 
de la Patria bajo el nombre de prudente 
reserba, como si pudiera darse este nombre 
á la conducta aconsejada al Congreso en 
el informe: que le parecía notable el exor
dio de esta pieza parlamentaria, p.r cuanto 
se le dá al Congreso facultades q.® en el 
curso de ella se le niega. Pero q.® fuese de

1 Presidió la sesión el diputado don Manuel Leiva y actua
ron como secretarios Juan F. Seguí y  Delfín B. Huergo. En 
la edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura 
V aprobación de la acta anterior.— Lectura del provecto presen- 
tado por la Comisión sobre d  asunto Buenos Aires.—Discusión

dd  mismo provecto.— Lectura de dos números del periódico de 
Buenos Airee <Él Congreso» de fecha 4 v 18 de Diciembre.— 
Lectura de una carta dd  Corond Lagos dirigida al Gobierno de 
Santa Pé.— Desaprobación del provecto presentado sobre la media
ción en la cuestión con Buenos Aires, ( lf . del E .)
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eso lo que fuese. Que la Comisión se fundaba 
en q.c la mediación propuesta en el proyecto 
podia ser desairada y aun vejada en B.8 A.8; 
que esto no debia esperarse de ese ilustrado 
Pueblo, ni q.c la repulsa de una mediación 
inferia, según el Derecho internacional, un 
agravio, ni ponía p.r consiguiente al Congre
so en el caso de declarar la guerra. Pero q.° 
aun en el caso de q.c la mediación fuese 
desairada, el Congreso habría cumplido un 
deber, y demostrado á la República q.° toda 
la culpa y responsabilidad estaba de parte 
de los q.c no habían querido oir su voz. Que 
se alegaba también en el informe qc el Con
greso ultrapasaría sus facultades arrogán
dose lo que era de competencia de otro 
poder; p,,2 q.° la misión del Congreso era 
mas elevada q.° lo q.c la Comisión lo suponía,
p. r q.° aquella no debia limitarse únicamente 
á la sansion de una Constitución, sino tam
bién, á preparar el terreno, y pesar los 
elementos q.° debían influir sobre ella, lo que 
no podría jamás conseguirse si el Congreso 
no fuese el único Juez para valorar las 
circunstancias y penetrar en el porvenir 
que los acontecimientos preparasen á su 
obra.

e /  Que el Congreso y no otro poder distinto 
era q." de-debia [si'c] examinar la oportuni
dad y prevenir los riesgos á q.e podia hallarse 
expuesta la obra q.° se le había confiado; p.r
q. c de otro modo, no sería responsable de la 
buena ó mala organización q.c diese al pais. 
Que el Congreso así lo había entendido 
sancionando una Contestación al mensaje del 
Director en q.c aprobaba sus actos, y san
cionando también un Manifiesto á la Na
ción, actos q.° no estaban prescriptos en el 
Acuerdo de S, " Nicolás, y ni tenían tampoco 
nada q.° ver con la obra de la Constitución 
y de las leyes orgánicas.

Que sentía ver á la Comisión tomar po
sición atras de S.E. el Director, al establecer 
q.° el proyecto entorpecía su marcha, p.r 
q.1' el proyecto no controvertía ninguna de 
sus altas prerrogativas; p ,,2 q.c si con esto 
se quería hacer referencia á las fuerzas que 
habían marchado de Entre Ríos á engrosar 
las filas de los sitiadores, á pesar de haber 
ignorado esta circunstancia al presentar el 
proyecto; lejos de estar en oposición estos 
dos hechos, se armonisaban perfectam,,*?; 
p.r q.° el ir una Comisión mediadora al Tea
tro de la guerra al mismo tiempo q.c una 
fuerza imponente aseguraba á la misión 
mayores probabilidades de buen ecsito p.r

aquel antiguo principio *si vis pacem, para 
bellum; y p.r q.° seria mas fácil q.c desapare
ciese asi el recelo de tenacidad p.r parte de 
la Plaza. Que el proyecto estaba dentro del 
Prográma del Gíal Urquiza y el informe 
de la Comison fuera de él; p.r q.° la mayor 
gloria del Gral Urquiza, era haber termina
do la Campaña Oriental, sin efusión de 
sangre, y haber abierto sus brazos victorio
sos al amigo y al enemigo, y que seria hacer 
una injuria/ria al General Urquiza el suponer U. e vta.i 
q.° no desease conseguir en su pais el mismo 
bello resultado q.c había conseguido en el 
Extrangero: que p.r último no quería pasar 
en silencio una aserción falsa de la Comisión 
cua[n]dó decía, «que los Sitiadores de Buenos- 
Aires, hacían la guerra en nombre del Con
greso;» p.r q° no había ni uno solo de sus 
actos que diese mérito p„2 q. asi se creyese 
ó se dijese.

Que, en cuanto al Proyecto presentado, 
y q.° él y sus amigos venían á sostener, era 
conforme á la ley y á los juramentos pres
tados. Conforme á la Ley; p.r q.c según el 
Tratado de la Liga Litoral, se exije la pa
cificación completa de las provincias, antes 
q.c el Congreso empiese á funcionar, y q.® 
este era el objeto q.c el Proyecto se propo
nía — Conforme también al Juramento de los 
Diputados; p.r q.c se había prometido en él 
«sostener la nacionalidad argentina p.r la 
fraternidad de todas sus provincias, y por 
el amor reciproco de todos sus hijos», y q.° 
el proyecto era el cumplimiento exacto, de 
esc juramento. — Que p.r último el Pro
yecto era conducente á la solidez de la 
Constitución, y q.° á este respecto, no nece
sitaba recordar q.c las Constituciones de los 
años 13, 19 y 26 habían fracasado p.r la 
guerra y la discordia q.° azotaban las Pro
vincias, y q.° las Leyes impuestas p.r la 
fuerza no podían ser jamas duraderas. Que 
á una Constitución á q.° no hubiese concu
rrido la Prov„- de Buenos Aires donde estaba 
la mitad ó tercera parte de la población 
argentina, no se necesitaba mucha previcion 
p„e asegurarle una existencia efímera. Que 
el proyecto era conforme al .voto de las 
Provincias; p.8 según cartas q.° había reci- 
vido de muchas de ellas, todas deseaban 
q.° el Congreso asumiese esa honrosa /  ini- iu 7 
ciativa; y q.° el mismo Director Prov,.- reve
laba ese deseo en los sentidos conceptos de 
su discurso de instalación, y q.c esperaba 
p.r último q.c el Congreso adoptase una re
solución tan universalm„t£ deseada.
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El S.r Campillo miembro informante 
contestó: Que no era extraño q.° la Comisión 
en su informe hubiese aducido, como el 
autor del proyecto al fundarlo, las mismas 
razones de paz, amor y confraternidad entre 
argentinos; p.r q.° estos eran los sentimientos 
de todos. Pero q.° los buenos sentimientos 
no eran vastantes razones p„2 la adopción 
de la mediación propuesta; p.r q.c los mejores 
deseos no eran siempre los mejores conse
jeros en los graves asuntos de Estado: que 
la idea de una mediación, revelaba la de 
una entidád neutrál sin interes en los re
sultados de la lucha, y en relación de buena 
inteligencia con las partes beligerantes, y 
q.° el Congreso no podía considerarse esa 
entidad neutral y desinteresada. Que uno de 
esos partidos invocaba la nacionalidad, la 
ad[h]esion al Acuerdo de S. Nicolás y el 
envió de sus Diputados al presente Con
greso, y q.° el otro resistia con furor estas 
exijencias: que el Congreso no podría negar 
sus simpatías en favor del partido q.° apo
yaba la unión de B." A.8 con las Provincias 
y aparecer parcial, y que aun cuando asi 
no fuese, no se cre[e]rian sus protestas de 
neutralidad, ni podría haber buena inteli
gencia con el Gobierno de la Plaza, únicas 
prendas en q.c pudieran fundarse las nego
ciaciones.

Que la Comisión no establecía q.c el Con
greso tuviese derecho á declarar la guerra
p. r q.p fuese deshechada su mediación; q.° á 
este respecto dccia únicamente: «que tál 
podía ser el desaire q.° se le hiciese, q.c fuese 
llevado hasta el agravio y el vejamen,» 
caso q.c le traería la alternativa de su despres-

lt- 7 vtaj tijio ó el de /  declarar la guerra contra sus 
sinceros sentimientos de paz. Que no temía 
esta extremidad del Pueblo de B.* A.8 con 
quien no seria menos galante q.c el Diputado 
preopinante en hacerle justicia de su cul
tura; p„- q.c la Comisión no seria recivida p.r 
ese Pueblo ilustrado, sino p.r su Gobierno,
q. c estaba reproduciendo hoy, todas las 
escenas de la Mas-horca, con las confisca
ciones, proscripciones y otras exageraciones 
de furor.

Que la Comisión no habia negado al 
Congreso el derecho de intervenir en este 
negocio, sino q.c habia asegurado unicam„í2 
qc. el Director estaba en el mismo derecho 
de hacerlo p.r si, y aun en la obligación de 
mantener la paz p.r el Art„2 14 del Acuerdo 
de S. Nicolás; y que no sabiendo los pasos 
q.c hubiese dado á este respecto, era quiza

exponerse á trabar las resoluciones del 
Directorio, y causar un conflicto entrambas 
Autoridades; y q.c p.r esto la Comisión ha
bia dicho en su informe, q.c el Congreso en 
caso de intervenir, debería hacerlo después 
de oidos (los informes) del Ministro del Di
rector.

Que cuando la Comisión habia dicho,
«que esta guerra se hacia á la Plaza á nom
bre del Congreso,» no quería decir q.° se 
hacia p.r su orden, sino q.c se habia invocado 
su nombre, p„s pedir como era de justicia, 
su reconocimiento, y el envió á él de los 
Diputados de Buenos-Aires. Que estos eran 
los únicos puntos q.° recordaba de la im
pugnación q.c se habia hecho anteriormente.

Pidió la palabra el Sí Huergo y dijo: Que 
él reduciría la cuestión á términos prácticos; 
p.r q.°en este caso, los hechos y no la osten
tación de sentimientos de paz q.° todos abri
gaban, eran los q.c habían de manifestar la 
verdadera/dadera situación, y la politi- IU 8 
ca, q.° en vista de ella conviniese adoptar.
Que después de la revolución de Septiembre 
la prov,,a de B.8 A.8 habia quedado, p.r la 
aplaudida (resolución) del Grál Urquizaen 
San Nicolás de los Arroyos dueña y Señora 
de sus destinos. Que el G b,° revolucionario 
de B.8 A.8 habia empleado todos los medios 
á su alcance pü anarquizar y encender la 
guerra civil en la República.

Que la Prov„2 de Entre-Rios habia sido 
el teatro de una invacion armada lanzada 
p.r ese Gob,,2 q.c habia ensangrentado las 
calles de la Ciudad del Uruguay; y q. si el 
Gob„2 de Sta-Fé no hubiese acudido á su 
frontera amenazada p.r otra invacion arma
da de ese mismo Gob„2 la Representación 
nación.1 de la República, hubiese sido ho
llada en su mismo recinto. Que el Congreso 
á pesar de esos atentados habia asumido 
una actitud recervada y pacifica, habia 
lamentado en silencio la sangre vertida en 
Entre Ríos, y no habia querido dirijirse 
siquiera á los pueblos ofendidos en sus de
rechos p.a exitar con su palabra, la indigna
ción q.c esos hechos habían producido en 
toda la República. Que la Prov„2 de B.8 A.8 
cuyo nombre se habia comprometido en 
esos sucesos, habia protestado después 
contra la mala política de su Gb„2 y exijido 
de él con las armas en la mano «la paz con 
la República y el reconocimiento de los 
pactos nacionales. Que el Congreso no 
tenia conocimiento oficial de esos sucesos, 
ni cual fuese sobre ellos el pensamiento del

T omo IV 20
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Director Prov„?: q.c sabia unicam,,—p.r docu
mentos q. estaban en el dominio del público, 
q.c el Jefe q.c encabezaba el movimiento re
accionario de la campaña de B.8 Ayres, pro- 

[f. s vta.i cla/m abael reconocimiento de las Autorida
des nacionales, y q.° el Gb„- de la plaza se 
negaba tenazmente á ello, siendo la guerra 
cibil el resultado inevitable de esa negativa. 
Que á presencia de estos hechos, descaria 
saber cual era el objeto de la misión pro
puesta. Que no creía q.c el Congreso man
dase una misión evangélica destinada uni
cam,,— á predicar la paz y la Union, sino q.c 
debía muñirla de las baces ([rcciprocam,,— 
hon]) (necesarias para) un arreglo reciproca
mente honroso. Que la primera de esas baces 
debiera ser el reconocimiento previo de la au
toridad del mediador, y q.c siendo esa la 
manzana de la discordia entre los dos parti
dos, y el motivo de la guerra ¿como podía 
creerse q.cel Gob„" de B.8 A.8 (concediese) á 
la palabra sola de dos Diputados, lo q.c no 
queria conceder á la fuerza armada q.c lo 
cercaba, y al voto de la República q.c se lo 
demandaba? Que si el Gb„2 de B.8 A.8 acce- 
dia á esa demanda, sesaba de hecho la efu
sión de sangre; p.r q.u esa era la condición 
impuesta p.r la fuerza armada p„2 su some
timiento; p,,- q.c sino accedía á ello como 
aparecía de sus actos oficiales, desearía sa
ber comose evitaba la efusión de sangre, á 
no ser, q.° se quisiese romper los pactos na
cionales, anular el Directorio y disolver el 
Congreso p„5 quitar á los partidos todo pre
testo y motivo de guerra: que no había mas 
q.° ese medio aceptable p„? el Gob„2 de la 
Plaza. Que lamentaba como el primero la úl
tima gota de sangre argentina q° se derrama
se, p.r q.e harta se habia derramado yáen40 
años de insesantete [sic] lucha;p„2 q.c la me
diación tal cual se aconsejaba en el proyect o, 
no tendría ningún resultado; p.r q.c la Plaza de 

If.l o B.8 A.8/se hallaba vajo la presión de un Gob„2 
Dictatorial, de un Gb,,2 q.c no declinaba ante 
la inmensa responsabilidad de la sangre que 
se derramaba, y q.° falseando los bellos ins
tintos de una juventud entuciasta, la conde
naba impacible á un sacrificio inútil. Que 
estaba seguro q.cel ilustre pueblo de B.8 A.8 
protestaba contra la lucha fratricida pro
vocada p.r ese Gb„2; p„2q.cdesgraciadam„í£ 
ese Gb„2 q.c no era el verdadero órgano de 
la voluntad del Pueblo, era el único órgano 
con quien el Congreso podia entenderse. 
Que ese Gob„2 rechazaba su autoridad, pri
mera bace en q.c debía fundarse la negocia

ción; y concluyó diciendo q.° se le presenta
sen las baces de un arreglo cualquiera, 
aceptable p„2ese Gb„s después de todas sus 
declaraciones oficiales contra el Congreso, 
el Directorio, y el Acuerdo de S. Nicolás, 
y consiliablcs con la dignidad y los deberes 
del Congreso, y q.u él votaría entonces p.r 
esa mediación, con la misma sinceridad 
con q.c votará en contra desde q.c no viese 
en el proyecto presentado sino una media
ción éfimera, sin baces de arreglo de un 
éxito probable, y q.c no daría p.r resultado, 
sino obligar al Congreso, p.r una negativa 
insultante de ese Gb„2, á salir de la actitud 
pacifica y recorvada q.c hasta hoy habia 
observado.

El S.r Seguí dijo en seguida:
Que principiaría tributando un merecido 

elojio al honorable Diputado de Salta, á 
q„u habia oido p.r la vez primera, á pocos 
dias de instalado el Congreso, manifestar 
los sentimientos generosos y nacionales 
formulados hoy en el proyecto del S. Dipu
tado de S. Luis, al cual se ad[h]cria con todo 
su espirito [sfc: u] y corazón; p.r q.c reasu- 
/m ia sus ideas en política, y sus mas inti- U o vu.l 
mas afecciones hacia aquella porción que
rida de la gran familia argentina q.c se lla
ma Buenos-Aires.

Que no se ocuparía de las aberraciones 
del Gb„2 de B.8 A.8, ni tampoco del programa 
político q.° aparecían suscribiendo las fuer
zas sitiadoras: q.° se contraería solo á pro
bar q.c cualquiera q.c fuese el resultado de 
la mediación no podia ni desvirtuar el in
flujo, ni ofender la dignidad del Congreso.

Que era un principio de Derecho-inter
nacional muy conocido, de q.c ninguna media
ción deshechada ofendía al mediador, y que 
como era éste el principal argumento de 
los adversarios del proyecto, iba á consultar 
en su abono la tradición histórica de la 
República Argentina. En 1820, dijo, las 
Provincias de Sta-Fe y B.8 A.8 continuaban 
en la lucha fratricida á qc años antes se 
habia dado principio. La de Cordova envió 
al distinguido patriota D.r Allende en mi
sión especial, ofreciendo su mediación á las 
partes beligerantes; y contra todas las espe
ranzas obtuvo aquella Diputación el mejor 
éxito, y la Prov„2 mandante tuvo la satis
facción de ver restablecida la paz entre dos 
pueblos hermanos.

Se dirá que la Prov.,2 de Cordova era un 
Poder reconocido y q.c en su virtud no es 
aplicable ese insidente histórico al caso q.c
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nos ocupa, y que p„2 satisfacer á esta replica, 
iba á mencionar otro hecho —

En 1816 el Congreso nación.1 de Tucu- 
man consagraba con su voto la independen
cia de las Provincias-Unidas, en los mo- 

ir.l io mentos /  en q.° el Grál Artigas dominaba 
varias de entre ellas. El Grál Artigas desco
nocía la autoridad del Congreso de Tucu- 
man; y sin embargo aquella augusta Asam
blea no creyó indigno de ella, enviar al S.r 
Corro en misión especial p„2 hacer valer 
ante él, las nobles exigencias de las Provin
cias Unidas. Esa Diputación no produjo 
resultado alguno favorable; p„2 aquella cele
bre Asamblea llenó un deber sagrado sal
vando su responsabilidad ante sus contem
poráneos y ante la historia.

Se diria q.e el Congreso de Tucuman no 
tenia datos anticipados, de q.° su Diputac.2 
seria desairada, y p,,s responder á esta obje
ción, iba á completar su pensamiento con 
el recuerdo de un hecho muy reciente.

En 1847 ó 48, el Grál Urquiza ofreció su 
mediación en la prolongada lucha de los 
ejércitos de Rosas y de Orive con la Plaza 
sitiada de Montevideo. El Gral Urquiza 
comprometía en esa época, su porvenir, 
y hasta la suerte de la Prov,,2 de su mando al 
presentarse á un hombre como Rosas con 
el carácter de mediador sabiendo á no du
darlo, q.° este rechasaria indignado la me
diación, y q.c sin embargo la propuso, p.r 
q.° sobre el furioso desden de un tirano como 
Rosas, se elevaba el concepto de la opi
nión pública q.c lo recompcnzasc de un desai
re inmerecido, y por q.e los intereses de la 
humanidad debían sobreponerse siempre, á 
las sujestiones de el amor propio: y con
cluyó diciendo: q.° la aplicac.a fácil y sen
cilla al caso en cuestión de los hechos refe
ridos, lo relevaba de ocupar p.r mas tiempo 

io vta ] la /  atención del Congreso.
El S.r Lavaysse pidió la palabra y dijo: 

Que el S.r Diputado de S,,2 Luis al presentar 
el proyecto habia dicho entre otras cosas: 
que á la misión de paz aconsejada en el 
proyecto, la llamaría también «evangélica 
y santa»: que él habia de votar contra el 
proyecto, y q.® como su silencio pudiera 
interpretarse desfavorablem„ts desde q.° se 
habia invocado el Evangélio, queria decla
rar, como Ministro del Evangelio, q.° el 
proyecto no solo era antipolitico, sino q. 
nada tenia de evangélico. Que estaba can
sado de oir invocar el Evangélio, p,,2 apoyar 
las malas causas; p.r q.c no habia fanático

en relijion ó en política q.e no se hubiese 
escudado con su nombre. Que en nombre de 
la relijion alzó su bandera un Caudillo, y 
derramó torrentes de sangre. Y en épocas 
posteriores se habia lanzado desde la Tri
buna sagrada un anatema de reprobaos 
contra todo un partido político.

Que el Congreso habia observado hasta 
hoy la conducta mas moderada y circuns
pecta; y habia respondido con el silencio 
de su moderación á los ultrajes q.° se le 
habían dirijido, y q.° no se habia dejado oir 
una sola palabra en este sagrado recinto q.e 
no fuese de fraternidad y de paz p„s la prov„2 
de B." A.8: q.e cuando una espedicion armada- 
sobre la Prov„2 de Entre-Rios ensangrentaba 
su suelo, y se preparaba otra p„2 disolver p.r 
la fuerza la Soberana Representación na
ción.1, el Congreso no habia protestado 
siquiera contra esos atentados, ni habia 
inculpado jamas al ilustrado pue/blo de iu n 
Buenos Ayres, p.r los actos vandálicos de 
su Gob„s

Que entre los dos partidos beligerantes 
q.c luchaban en B8 A.*, el uno proclama el 
reconocimiento del Congreso y el otro lo 
resiste con las armas; que la mediación en 
este caso no podía ser imparcial, p.r q.° sus 
simpatías deben naturalm„t£ inclinarse al 
partido q.° proclama la paz y la nacionalidad; 
y q.e ademas de esto todos los documentos 
públicos y oficiales del Gb„2 de la Plaza, 
probaban claramente q.° su misión seria 
estéril y sin resultado. Que una mediación 
intempestiva podía desprestijiar al Con
greso, y hacerle perder la respetabilidad 
con q.° es mirado p.r los pueblos.

Que si es verdad q.cel Evangelio aconseja
ba después de haber rccivido un golpe en 
la mejilla, presentar la otra, no podía ese 
consejo aplicarse á un Cuerpo político, p„s 
quien, la conservación de su dignidad es la 
primera ley de su existencia. Que con res
pecto á larelac,,'-! hecha p.r el S„i D. de Santa 
Fé sobre mediaciones de paz, debía decirle 
q.° la misión del D.r Corro cerca del Caudillo 
Artigas, no tuvo efecto según se lo habia 
oido ál mismo S.r Comisionado; p.r q.° no 
quizo perder tiempo en discusiones inútiles, 
y no quizo tratar con él, q.e no hubo p.r 
consiguiente ninguna clase de desaire hecho 
al Congreso. Que con respecto á la media
ción ofrecida p.r Cordova entre Buenos- 
Ayres y Sta-Fé p.r medio del D„i Allende, 
el caso era muy diferente; p.r q.c Cordova se 
hallaba en perfectas relaciones de amistad
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con estas dos Provincias; y q.c las mediacio
nes anteriores, no podian p.r último servir 
de modelo á la conducta q.® actualmente 
debiera observar el Congreso — 

lf. n  vta.) /  El Sor Zuviria — Que habia dejado su 
puesto p„5 emitir algunas ideas q.° salvasen 
su responsabilidad sobre la grave cuestión 
q.e ocupaba al Congreso: Cuestión de paz 
ó de guerra, p.r mas q.c se la disfrasase con 
los nombres de mediación ó presindcncia 
sobre la situación de la Prov„ü de B.8 A.8: 
q.° emitiría muy pocas ideas, p.r q.c estaba 
convencido q.e cualquiera q.e fuese el ecsito 
y luz de la discusión, el proyecto seria re- 
•chasado en la votación, p.r una mayoría de 
tres contra uno, como el resultado lo haría 
ver. Que no siempre se combatía p.r la 
victoria, sino también p.r el honor y p.r el 
deber, y q.° á pesar de contar con esta 
derrota, contaba también con el triunfo 
de las victimas.

Que la misión del Congreso era csencial- 
m,¿5 de paz, q.® esta-era la primera clausu
la de nuestro mandato, y el voto de toda la 
República. Que este era el sentimiento de 
todas las Provincias en cuanto podía serle 
conocida su opinión: Que á su trancito p.r 
las provincias de Tucumán, Santiago y 
Cordova en donde habia estado en contacto 
con las clacos mas prominentes de la socie
dad, no habia oido proferir sino palabras de 
paz, de consiliacion, de mediación y mil 
arvitrios librados a la sabiduría del Sobe
rano Congreso y á las virtudes del Gral 
Urquiza; y q.c desde su llegada á esta Prov„£ 
de Sta-Fe, no habia oido una sola palabra 
de ad[h]ecion á la guerra, sino un lamento 
constante p.r las desgracias de su hermana 
la prov„2 de B„2 A„2 todo sin perjuicio de 
hallarse prontos á la guerra, si sus autori
dades la llamasen ¿ ella — 

lf.) 12 /  Que los documentos oficiales del Gb„2
Nación,,i no le habían dado motivo sino p- 
creer q.c ese mismo era el sentimiento del 
Director de la República — Que después de 
la pérfida invac,,? al Entre-Rios, la opinión 
de las provincias no habia variado; p.e no 
habia recivido una sola carta de todas ellas 
en q.° no se le conjurase á  trabajar p.r la 
pacífica solución de esa lucha.

Que era sensible q.® solo en el Congreso, 
donde no se debiera oir sino palabras de 
amor y de paz, se encontrase opocision á 
la pacifica mediación anhelada p.r todos, 
aun p„iel mismo pueblo de B.8 A.8 victima 
inocente de esa guerra. Que los Ministros

Extrangeros sin temor á ese desaire, habían 
interpuesto en favor de estraños esa misma 
mediación, q.® el Soberano Congreso re c u s a 
ba interponer en favor desús propios herma
nos. Que no importaba q.® nosotros no de
rramásemos ni mandásemos derramar la 
sangre q.® se vertía, cuando se invocaba p.r 
otros nuestro nombre p„- derramarla, p.r q.® 
sobrado sanguinario era el indiferente á la 
sangre de los demas. Que en los 42 años de 
nuestra emancipación no ofrecía la Repú
blica sino un continuado espectáculo de 
sangre, y q.® corría aun hoy en las calles de 
B.8 A.8 vajo del mismo Congreso encargado 
de restañarla. Que esento de odios y pasio
nes en pró ó en contra de los beligerantes, 
lloraba p.r todos p.rq.® todos eran argentinos, 
y p.r q.® de todas las desgracias acaecidas 
la verdadera víctima era la patria común.

Que ya q.® todas nuestras glorias estaban 
brozadas, era preciso aspirar á la gloria 
virgen aun de resolver un problema polí
tico, /  p.r otros principios q.® la lanza y el l f - i 2 vt».l 
sable; q.® se aspirase á pacificar á B.8 A.8
p. r la mediación y no p.r la fuerza; p.r q.® 
si tal sucedía, nunca seria prccidida p.r 
magistrados, sino p.r Conquistadores cuyo 
dominio siempre seria efímero, p.r q,® siem
pre seria violento; q.® p.r ultimo la misión 
del Congreso era de paz, y q.® sin ella no 
podría haber Constitución; p.r q.® jamas 
Constitución alguna se edificó sobre ruinas 
y cadáveres; y q.® era necesario empesar, p.r
q. ® nuestros hermanos de B.8 A.8, nos escu
chasen y se escuchasen entre si, sitiadores 
y sitiados.

Se paso á cuarto intermedio — Vueltos 
los S.S. Diputados á sus asientos, el S.r 
Campillo expuso:

Que cualquiera q.® hubiese oido el ante
rior discurso, sin estar en los antecedentes 
de la discusión, habia creído q.® el Congreso 
trataba de formular una declaración de 
guerra contra una p r o v „ 5  hermana: q.® si la 
Comisión aconsejaba q.® se rechasase el pro
yecto, no era p.r q.® contuviese un pensa
miento de paz; sino p.r q.® el Congreso no 
se viese envuelto en la necesidad de una 
guerra, p.r las eventualidades de la media
ción proyectada. Que al cuadro trasado p.r 
el S.r Diputado de Salta, sobre la opinión 
de los pueblos de Tucuman, Córdoba, San
tiago y S ta Fé, sobre la conveniencia de 
un arreglo pacifico con B.8 A.8, él añadiría 
una pincelada mas, agregando q.® tal era 
también la opinión de todos los Diputados
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reunidos aqui en aquel tiempo: y q.c esta 
opinión fue inalterable hasta q.c los actos 
hostiles del Gb„- de B.8 A„2 los convencie
ron á pesar suyo de la inoportunidad é in
suficiencia de esa medida. Que no veia una 

lf l 13' situa/cion lojica entre la necesidad de una 
mediación y los profundos sentimientos de 
paz: del mismo modo q.c aun cuando el 
Congreso desease la ilustración del pueblo, 
no había p.r esto de dividirse en liceos ó 
academias p„2 ilustrarlo. Que rcchasaba la 
mediación, p.r q.c la encontraba impracti
cable, p.r q.c las baces sobre q.c debía esta
blecerse p„- q.° fuese aceptada p.r B.8 A.8 
serian el desconocimiento del Acuerdo de 
Ss Nicolás y del Congreso, ccsigencias q.e 
no podían admitirse sin cometer un contra 
sentido. Y finalmente el deseo de ilustrar la 
discusión y no el de salvar su responsabili
dad era el q.n debia conducir á los Diputados 
q.° tomasen la palabra; p.r q.° ninguno podía 
escusarse de la solidaridad de los actos del 
Congreso — y q.° el Diputado q.° hubiese 
votado según su conciencia ese habría sal
vado su responsabilidad.

El S.r Ferré: que diría muy pocas pala
bras: q.° había oido cuanto se había dicho 
en apoyo del proyecto en discusión; p„2 
q.° también había oido q.c habían marchado 
fuerzas sobre B.8 A,,2, q.e no conocía cual era 
el objeto de esta medida, q.e si ella llevaba 
el carácter de intervención p„2 restablecer 
la paz en aquel pueblo hermano como era de 
desearse, diría q.c era un feliz pensamiento; 
p„- si p.r desgracia, su objeto era cooperar 
con alguna de las partes beligerantes, seria 
un consejo funesto; y q.° el tiempo compro
baría esta accrcion —

El S„i Gutiérrez dijo: Que nadie podía 
poner en duda q.c los sentimientos del Con
greso no fuesen p.r la paz y p.r la confraterni
dad general, p.r q.c ella era el voto de todos, 

lf- 13 vta.] y también la /  palabra escrita ([q.*]) en la 
bandera q.c había levantado el Coronel La
gos contra un Gob„2 q.c había puesto todos 
los medios p„2 alejarlas de su Prov„2 y de la 
República. Que todos los argumentos de 
los sostenedores del proyecto presentado se 
habían contraido á ecsitar la sensibilidad y 
los afectos, sin hablar á la razón fría del 
hombre de Estado, y sin curarse de las 
razones prácticas y políticas q.c se habían 
aducido en opocicion. Que todos sentían 
la necesidad de poner termino á una guerra 
desastrosa; p„2q.c no estaban conformes, y 
q.° no lo estaba él tampoco en la eficacia y

en la oportunidad del remedio. Que en su 
concepto la mediación era impracticable en 
las actuales sircunstancias; p.r q.c elGb,,sde 
B.8 A.8 con quien tendría q.° entenderse la 
Comisión, rechasaba p.r documentos oficia
les todas las baces sobre las q.° únicamente 
podría hacerse un arreglo rcciprocam,,1- hon
roso. Que el Gb„2 de B.8 A.8 vería la misión 
del Congreso con la misma desconfianza 
con que las provincias habían visto á la 
misión pacifica encomendada al General Paz
p. r ese Gb„2, y q.nno era otra cosa, como se 
le habia clarificado muy bien, q.c una ver
dadera revolución en Coche destinada á sem
brar la anarquía. Que el Gob„2 de B.8 A.8 no 
habia de creer ni en la imparcialidad ni en 
las buenas intenciones del Congreso, y ha
bia de ([C]) considerar esa misión como un 
caballo de Troya q.° escondiese en su seno
mas de lo q.c ostenciblem,,- llevaba./ Por que ir.) 14 
efcctivam,.— no podia haber verdadera im
parcialidad p.r parte del Congreso, desde
q. ° el partido q.p habia cnarbolado la bandera 
de la paz y de la nacionalidad, debia mere
cer sus simpatías. Que el p.r su parte lo 
confesaba francam,,^ y q.c aceptaba, y de
seaba el triunfo del programa q.° sostenía 
el Coronel Lagos. Que no seria tan modesto 
como otro S i Diputado; p„2 creer q.c sus 
palabras y las razones q.c adujese no tendrían 
peso alguno en el animo del Congreso; p.r 
q°. no comprendía tampoco q.‘‘ pudiese 
tomarse la palabra sino con ese objeto.
Que p.r ultimo, la mejor prueba de la in
suficiencia de la medida proyectada estaba 
consignada en los documentos oficiales 
de los periódicos de B.8 A.8 q.c presen
taba y q.° pedia fuesen leídos p.r el S,,í  
Secretario.

Después de una ligera oposición del S„i 
Seguí á esta lectura p.r ser contraria al 
Reglamento, se acordó p.r la sala como se 
pedia p.r el S.D. de Entrc-Rios; y se hizo 
la lectura de los Editoriales de dos números 
del Progreso de 4 y 18 de Diciembre, y una 
carta del Coronel Lagos al S„i Gobernador 
de Sta-Fé publicada en el Boletín n„2 9. 
Concluida la lectura, el S„i Gutiérrez aña
dió, q.c el Progreso en q.c se rejistraban esas 
declaraciones era el diario oficial del Gb„2 
de B.8 A.8 y el órgano de sus pensamientos.

Pidió la palabra el S.r Huergo, y fue 
interrumpido p.r el Sr. Seguí reclamando la 
observancia del Reglamento. El S,,i Huergo 
continuo diciendo, q.c sabia muy bien q.c 
el Reglamento solo acordaba á un Dipu-
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tado la facultad de hablar una sola vez en 
[f. 14 vta.i ia discusión en general; p,,5 /  q.° al mismo 

tiempo le acordaba la facultad de dar 6 
pedir esplicaciones sobre lo q.c se habia 
dicho, y q.c para esto habia pedido la pala
bra. Que en su discurso anterior, habia dicho 
q.° el votaria p.r la mediación, siempre 
q.c se le presentasen baces aceptables p„5 
un arreglo pacifico, y q.c quería p,,2 ilustrar 
su juicio y decidirse con maduro examen 
en pró ó en contra del proyecto q.c se le 
manifestasen cuales serian las baces de esa 
mediación.

Pidió la palabra el S,¿ Villada y dijo: 
Que el sostenía la indicación q.° acababa de 
hacerse, y q.c antes de tomar la palabra ps 
entrar á la discusión, pedia q.® se manifes
tasen las baces en q.c debía fundarse la 
mediación, y q.° tomaría en seguida la pa
labra p,,5 manifestar su conformidad ó dis
conformidad según el juicio q.c formase de 
ellas.

El S„- Zuviria dijo: q.° si el proyecto se 
sancionaba entonces seria llegado el caso 
de pedir las vaces de la mediación. Fue 
interrumpido y llamado al orden p.r el S.- 
Villada.

El S.r Gondra autor del proyecto dijo: 
Que si el proyecto merecía la aprobación 
del Congreso se esplicaria entonces las 
baces de la mediación proyectada y todo 
lo necesario p„& su mejor acierto.

El S.r Delgado dijo: q.u no era después, 
sino antes de sancionarse el proyecto q.“ 
debía esplicarse la forma en q.c debía ha
cerse la mediación y las baces en q.c debía 
fundarse: q.c él insistiría como los otros
S.S. D.D. en q.c se hiciese sobre este parti- 

IM 15 cular una esplicacion franca, p.r q.®/no se 
podría arrivar á un arreglo en este negocio 
con el Gb„2 de B.8 A.8 sin acceder á alguna 
de sus ecsigencias sobre el Directorio, el 
Congreso ó el Acuerdo de S„s Nicolás. Que 
se manifestasen p.8 cuales eran los medios 
de consiliacion sobre estos puntos, p.r q.® 
de otro modo él votaria en contra del pro
yecto p.r considerarlo ineficaz.

No habiendo en seguida ningún S. Dipu
tado tomado la palabra, se dió el punto p.r 
suficientemente discutido y se puso á vo
tación el proyecto en general. Fue deshe- 
chado p.r catorse votos contra seis. Se 
levanto en seguida la Sesión á las 12 de la 
noche dándose p.r orden del dia p„2 la in
mediata la consideración de los trabajos 
presentados p.r la Comisión especial encar

gada de informar sobre la ultima nota del 
Director Provisorio.

[rúbrica de Facundo Zuviria] 1 
[Juan F. Seguí] Delfín B. Huergo.
(D¡p.do Secretario] Dip Secret®

[f. 15 vta. en

[Sesión del 17 de enero de 1853.]2

/Señores

Zuviria
Leiva
Segui
Gutiérrez
Gondra
Gorostiaga
Lavaisse
Campillo
Villada
Colodrero
Torrent
Zenteno
Padilla
Huergo
Blanco
Perez (Fr. M.') 
Martínez —

En la ciudad de Santa-Fé lf 1 i« 
á  los diez y siete dias del mes 
de Enero de 1853, reunidos 
en su Sala de Sesiones los 
Sres. Diputados inscriptos al 
márgen, el Sr. Presidente pro
clamó abierta la sesión. Se 
dió cuenta por Secretaría de 
que no se habia concluido la 
redacción del acta correspon
diente á  la sesión anterior 
por ser muy extensa, y se 
acordó que su lectura tendría 
lugar en la siguiente. Se pasó 
á la órden del dia. Leída la 
minuta de contestación al

Ausentes:—

Perez (D.R.)
Ferré.
Quintana
Delgado
Zavalía.

Directorio, fué puesta en dis
cusión y aprobada en general 
después de algunas detalladas 
esplicaciones que con respec
to á su contenido hizo el Sr. 
Padilla, miembro informante 
de la Comisión. Dividida la 

minuta en tres periodos para la discusión 
en particular, fueron aprobados el primero 
y segundo con la sola modificación de 
Setiembre en lugar de setembristas á solicitud 
del Sr. Gutiérrez, á que se prestó el miembro 
informante. Puesto á discusión el último
periodo, se suscitó un debate entre los Sres. 
Leiva, Gorostiaga y Seguí sobre el hecho 
consignado en el penúltimo párrafo donde 
dice: y la paz se ha restablecido en toda la 
República. Los Sres. Gorostiaga y Seguí sos
tuvieron la necesidad de cambiar esa redac-

1 En el libro de actas, aparece suscribiéndola como presi
dente el diputado don Manuel Leiva y  además el otro secre
tario, diputado don Juan  F. Segut. (Ñ . del E .)

* Presidió la reunión el diputado don Facundo Zuviria y  actuó 
como secretario el diputado don Juan  F. Segut; según el acta 
original y  en el libro aparece, además, como secretario, el dipu
tado don Delfín B . Huergo. En la edición de 1871 se formula el 
siguiente sumario: Se da cuenta por Secretaria de no haber sido 
concluida la redacción de la acta correepondiente i  la eeeion ante
rior— Lectura y aprobación en general de la minuta de contesta
ción al Directorio con una tijera modificación— Proyecto presen
tado, referente á la nota del General Alvarado y su aprobación— 
Proyecto presentado por el señor Leiva sobre la guerra de Buenos 
Aires y  su dimensión— Se nombra una Comisión para que informe 
sobre dicho proyecto. (N . del E.
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cion para suprimir el pensamiento inexacto 
que ella contenía. EISr. ([Blanco]) Padilla en
cargado de defender el proyecto, adujo várias 
razones en su abono, las que fueron amplia- 

. k > via l das y en el mismo sentido/por el Sr. Leiva. 
Puesto á votación, si se aprobaba ó nó el 
citado inciso, fué rechazado por mayoría, 
y sostituido con el siguiente: y la paz reina 
en todas las provincias que reconocen las 
autoridades nacionales. Con esta modifica
ción fué aprobado, como igualmente el últi
mo párrafo.

Se leyó el proyecto de decreto presentado 
por la misma comisión sobre la nota del 
Sr. general Alvarado; y concebido en estos 
términos:

« A u t .° único — Archívese en Secretaría.»
Puesto á discusión y después de un ligero 

debate en que tomaron parte los Srcs. Gu
tiérrez, Gorostiaga y Huergo sosteniendo la 
conveniencia de dar una contestación á di
cha nota, atentos los servicios del general 
Alvarado y después de ser contestadas sus 
observaciones por el Sr. Padilla fundándose 
en que el general Alvarado no era un Dipu
tado del Congreso Constituyente, se votó, 
y fué desechado el proyecto por mayoría. 
El Sr. Gutiérrez formuló entonces otro redac
tado de este modo:

«Vuelva á la Comisión para que presente 
una minuta de contestación.»

Se discutió, y recayó sobre él una vota
ción negativa por mayoría.

El Sr. Huergo lo formuló así:
«Acúsese recibo, y archívese.»
El Sr. Villada que habia expresado su 

oposición al anterior, se manifestó conforme 
con éste, y como ningún Sr. Diputado bi

lí) 17 /ciera uso de la palabra, se dió el punto por 
suficientemente discutido, se votó y aprobó 
el proyecto tal cual habia sido redactado 
por el Sr. Huergo. Se pasó á cuarto inter
medio. Vueltos los Sres. Diputados á sus 
respectivos asientos, el Sr. Leiva presentó 
un proyecto de ley en esta forma:

«Aut.° 1." — Se autoriza al Director Pro
visorio de la Confederación, para que en 
nombre de ésta ofrezca su mediación en las 
cuestiones civiles que agitan á la Provincia 
de Buenos-Aires: emplee los medios que le 
aconseje su prudencia; y procure traerlas 
á una solución pacífica.

Art.° 2.° Comuniqúese al Director Pro
visorio esplanando en la nota de remisión 
el pensamiento del Soberano Congreso.—»

El Sr. Leiva fundó su mocion invocando 
los principios generales de la humanidad, 
de la paz y del órden público. Se detuvo en 
los íntimos vínculos que ligaban á las Pro
vincias Argentinas con su hermana la de 
Buenos-Aires en el ínteres que inspiraban 
las desgracias de ésta y en la posibilidad 
de remediar esos males. Dijo que si bien 
el generoso pensamiento contenido en el 
proyecto del Sr. Diputado de San-Luis ha
bia sido desechado por su inoportunidad 
é insuficiencia, no militaba igual razón en el 
que acababa de presentar/por las circuns- lf. i"  vta.i 
tancias de la persona que debía ofrecer su 
mediación á las partes beligerantes en Bue
nos-Aires. Que esta provincia no podía haber 
olvidado tan pronto los valiosos servicios de 
que era deudora á su Libertador, y que el 
nombre del General Urquiza prestigioso to
davía en una gran parte de ella; era el 
indicado para resolver la dificultad, y resta
blecer la buena inteligencia y armonía entre 
los habitantes todos de aquella desgraciada 
provincia.

Los Sres. Zenteno y Gondra apoyaron la 
mocion manifestando el último que aun 
cuando su proyecto habia sido desechado, 
él no trepidaría en prestar su cooperación 
á éste, desde que su pensamiento dominante 
era la paz, objeto principal de todas sus 
aspiraciones.

El Sr. Colodrero tomó la palabra para 
pedir algunas csplicacioncs sobre el sentido 
y latitud del proyecto, y como pareciese 
salir de la cuestión principal, que era apo
yarlo ó nó, el Sr. Seguí reclamó el cumpli
miento de lo prescripto en el Reglamento 
sobre este particular.

El Sr. Presidente dijo que la Sala resol
vería si el Sr. Diputado de Corrientes debía 
o nó ser llamado á la cuestión.

El Sr. Gorostiaga replicó que el Congreso 
no debía ocuparse de ésta por que era una 
atribución del Presidente llamar á un dipu
tado á la cuestion/cuantas veces creyera if.l i» 
en conciencia que habia salido de ella.

El Sr. Presidente declaró entonces que el 
Sr. Diputado Colodrero habia salido de la 
cuestión. Procedió en seguida al nombra
miento de los Sres. Diputados que debían 
formar la Comisión especial encargada de 
informar sobre el proyecto del Sr. Leiva,

}t recayó ([el]) aquel en los Sres. Torrens, Vi- 
lada y Martínez, á quienes recomendó la 

brevedad posible en el despacho en conside
ración á la urgencia del asunto.
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Se levantó la sesión á las 11 y media 
de la noche, siendo la órden del dia para 
la siguiente el primer asunto entrado en 
secretaría.

[rúbrica de Facundo Zuviria]
Juan F. Seguí 

Diputado S cretario—
|f. 18 v ta. en 
blanco]

[Sesión del 19 de enero de 1853.]1

En la Ciudad de Sta-Fe á 
los 19 dias del mes de Enero 
de 1853, reunidos en su sala 
de Sesiones los Señores Dipu
tados inscriptos al margen, el
S,,- Presidente declaró abier
ta  la Sesión. .Se leyeron las Ac
tas correspondientes á las dos 
Sesiones anteriores q.,! fueron 
aprobadas. Se procedió en 
seguida á la lectura del infor
me de la Comisión encargada 
de dictaminar sobre el pro- 

Perez (F„: M') yccto presentado p.r el S,¿ 
Huerco Diputado Leiva, y de acuerdo
Col odrero con parecer de la Comisión,
Torrent se resolvió p.r el Congreso qc.
Martínez se invitase al S„i Ministro 
ausentes del directorio P;>2 9  ° viniese á

prestar, en Sesión secreta, los 
Zavalia datos oficiales q.° la Comi-
Perez (D,,; R) sion necesitaba p,,2 expedirse 

en este asunto habiéndose 
también ad[h]erido á este parecer el S,¿ Di
putado autor del Proyecto.

El S,,i Huergo observó: que habiendo con
cluido el término de dos meses señalados 
p.r disposición especial del Congreso consig
nada en actas p,,2 el desempeño del cargo 
de Secretarios qc. habian ejercido con el 
D r Seguí durante este tiempo, pedia al S.r 
Presidente que propusiese, si lo tenia á bien, 
al Soberano Congreso el nombramiento de 
los dos Sores Diputados q.c debían re e m 
plazarlos en este cargo; ([q]) se acordó q.c *

* Presidió la sesión el diputado don Pedro Ferró, vice
presidente 2.®, y según el acta original actuó como secretario 
el diputado Delfín B. Huergo y en el libro de Acias figura 
como secretario, además, el diputado Juan F. Seguí; en el 
acta  original la rúbrica es de Facundo Zuvirfa. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y aprobación 
de las dos actas correspondientes á las dos sesiones anteriores—  
Dictámen de la Comisión sobre el proyecto del Diputado Leiva—■ 
Se da cuenta por Secretaria de la renuncia del Diputado de San 
Luis señor Gondra— Nombramiento de nuevos Secretarios— 
Lectura y aprobación de la acta de la sesión secreta del SO de 
Noviembre del año anterior.— Acuerdo para que se publicase la 
acta de la sesión secreta. (N . del E .)

asi se haría después de un cuarto interme
dio á qc. se pasó.

Vueltos los S. S. Diputados á la Sala de 
sesiones, se dió cuenta p.r Secretaría de una 
nota q.c había pasado al S. Presidente el 
S.r Gondra Diputado de S,,'- Luis en la que 
manifestaba haber elevado la renuncia de 
su cargo de Diputado p.r el órgano corres
pondiente ante el Gob„2 de su Prov„s Co
mitente, p„2 qe. el S. Presidente se sirviese 
ponerlo en conocimiento del Congreso.

Habiendo nombrado el Presidente una 
Comi/sion p, ,5 qe. informase sobre dicha nota, If. w vía 
el S,,- Gutiérrez observó, qc. no había ningún 
art„2 del Reglamento, qc. prescriviese pasásen 
á Comisios [st'c: n] los documentos de esa cla
se. Después de un ligero debate sobre este 
asunto en qc. tomaron parte los S.S. Villada,. 
Torrent, Huergo y Seguí, fundándose en q.e 
era un asunto de pura forma; p.r q.° el S.r 
Diputado de San Luis se limitaba en su 
nota á dar cuenta de haber elevado su 
renuncia ante quien correspondía, y despe
dirse del Congreso, se resolvió, q°. dicha 
nota pasase al archivo. ([Siendo del resorte 
del Presidente el contestarla])

Se .procedió en seguida al nombramiento 
de Secretarios qc. recayó p.r mayoría de 
votos en los Sores Diputados de Cordova 
Doctores D„2 Juan del Campillo y D„2 Cle
mente José Villada.

El S. Seguí indicó, qc. debiendo los Secre
tarios actuales concluir esa noche sus fun
ciones creía oportuno qc. se leyese la acta 
de la Sesión secreta del 30 de Nbre del 
año qc (ha) espirado, y qc. había quedado 
pendiente hasta hoy. Acordado así, el S ,¿ 
Presidente ordenó á los Oficiales de Servicio 
qc. invitacen al público á despejar la varra, 
lo qc. se efectuó. Fué re[e]mplazado el S„í 
Zuviria p.r el S,,- Vicc-Prcsidente primero en 
su cargo de Presidente, y verificada la lec
tura, ([y]) no habiéndose hecho sobre la acta 
ninguna observación, fue aprobada.

El S„- Zuviria, tomó la palabra p,,2 pe
dir q.° se le diese una copia autorizada de 
la acta de esta sesión.

El S„í  Gorostiaga, hizo mocion p„-qe. dicha 
acta fuese publicada, p.r qe. no ecsistia hoy 
/ningún motivo p„s reservarla. Que la mocion ir.] 20 
á qc. se hacia referencia en ella, se creyó en 
ese tiempo inoportuna, y trató de impedirse 
p.r qe. quiso hacerse durante la invacion 
del Gb„2 de B.8 A„5 á Entre-Ríos, y en los 
momentos en que se presumía qc. ese mismo 
Gb„2 estaba proccimo á caer ante la opinión

[f.] 10 /Señores

Zuviria
Leiva
Seguí
Gutierres
Ferré
Zenteno
Gorostiaga
Lavaysse
Campillo
Villada
Blanco
Delgado
Quintana
Padilla
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pública de su misma Prov„2. Esta mocion 
fue apoyada p.r varios S.S Diputados, y el 
S„i Gutiérrez agregó, qc creía muy oportuna 
la publicación de dicha acta; p.r cuanto el 
S„i Diputado de Salta en su último discurso 
había hecho aluciones agraviantes al Sb,,2 
Congreso suponiendo en él una mayoría 
decidida contra todo sentimiento de paz y 
siega á la luz de la discusión, y q°. esa acta 
manifestaría, q°. el Congreso únicamente ha
bía querido evitar p.r una votación unánime 
de todos sus miembros una mocion impo
lítica en esas circunstancias, y no p.r q.° 
sus sentimientos fuesen contrarios a la paz 
y á la fraternidad; Puesto en seguida á vota
ción si se publicaría ó no la acta de la sesión 
secreta, resultó la afirmativa gfal, y se 
resolvió q.c dicha acta fuese inscripta en el 
Libro de actas públicas á continuación de 
esta. Se levantó la Sesión á las 11 de la 
noche,
No vale lo testado —

[rúbrica de Facundo Zuviría]

Delfin B. Huergo
lf. 2o vta Dip° Secret2
blanco)

[Sesión del 25 de enero de 1853.]1 * * *

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los veinticinco dias del mes 
de Enero de 1853, reunidos 
en su sala de Sesiones los 
Sores Diputados á saber, los 
del máfrjgen, el S,¿ Vice-Pre- 
sidente2,,5 manifestó qchabia 
citado á los Señores Diputa
dos á esta Sesión extraordina
ria á solicitud de algunos de 
ellos, q°. deseaban proponer al 
Congreso unaminuta de comu- 
nicacio[n] al Director Prov„- 
acompañando la Ley del vein
tidós del corriente y espla- 
nando el pensamiento del 
Congreso sobre los fines á 
que ella es relativa. Que aun

1 Presidió la sesión el diputado don Pedro Ferró, vice
presidente 2.°. y según el acta original actuó como secretario
el diputado Juan del Campillo y en el libro de .Actas figura 
como secretario, además, el diputado Juan F. Seguí; en el 
acta original la rúbrica es de Facundo Zuviría. En ia edición 
de 1817 se formula el siguiente sumario; Aprobación de ¡a mi
nuta de comunicación al Director Provisorio— Nombramiento de 
un Diputado para conducir ante el Director la ley de /.** de Di
ciembre y t t  del presente. (N. del E .)

1 Seguimos la foliación que se indica en el original y la la
guna que se advierte en ella corresponde a la parte de las actas 
secretas, que las reunimos en un conjunto separado. ( N . del E .)

Pérez (Fr M>) que él había tenido el cuidado 
Pérez (Dn R) de preparar p.r Secretaria el 
Quintana. despacho de aquella ley, ha
bía suspendido su remisión participando de 
la opinión de los Sores Diputados qe. desea
ban proponer la referida ([m]) (M jinuta de 
Comunicación al Director, p.r- cuyo motivo, 
y p.r la urgencia del caso, había llamado 
á los Sores á está Sesión extraordinaria.

Hizo presente en seguida el S,,i Secretario 
Campillo q.c estaban dispuestas las Actas 
de las dos Sesiones secretas precedentes, 
y qc lo hacia saber al Congreso p.r si disponía 
proceder á su aprobación. El S,¿ Gutiérrez 
observó, qc. en atención á la urgencia del 
negocio q°. daba mérito á esta $esion, debía 
dejarse la aprobación de las referidas actas 
p„5 otra oportunidad; asi se resolvió —

Léyose en seguida el proyecto ó minuta 
de Comunicación, y el S„- Gorostiaga q°. lo 
había propuesto espuso en su apoyo: Que 
había oido á varios S.S. Diputados q.c era 
mejor comunicar la Ley de 22 del presente 
con una nota acordada p.r el Congreso q*. 
contuviese la explicación de las razones qc. 
/habían obrado en su animo al sancionarla. (f. 
Que su lectura era vastante p„2 aconsejar 
su adopción y justificar su fidelidad al pen
samiento del Congreso. Y q.c como este 
asunto había servido de orden del dia á los 
trabajos del Congreso en sus cuatro últimas 
sesiones, pedia fuese considerado y resuelto 
sobre tablas atendiendo á la urgencia de 
su despacho. Esta mocion fue sufisientem„í£ 
apoyada y resuelta afirmativamente p.r la 
Sala. No habiéndose hecho observaciones 
sobre el proyecto en general fue puesto 
á votación y aprobado p.r unanimidad de 
sufragios. Pusiéronse enseguida en discucion 
en particular los seis párrafos primeros de 
la minuta, y el S„í Zabalia dijo: qc había 
observado con placer el uniforme aplauso 
conque había sido aprobada la nota p.r sus 
dignos Cólegas, y q.c merecía sin duda su 
asentimiento p.r oportuna, y p.r q.c revelaba 
en sus conceptos el pensamiento intimo del 
Congreso; que se permitía no ( [ . . . . ] ) / obs
ta n te  proponer una pequeña variación en el 
párrafo quinto, donde hablaba de los «deceos 
humanos y patriotas» del Congreso, para q.° 
se digese «patrióticos»; p.r ser aquella una 
calificación mas comunm„í£ aplicada a las 
personas q°. no á los sentimientos. Y habien
do sido aceptada p.r el autor del Proyecto 
esta enmienda se puso á votación el periodo 
leído y resulto aprobado p.r unanimidad.

If ) 5 /Señores

Ferré
Campillo
Colodrero
Padilla
Blanco
Zavalia
Martínez
Zcnteno
Gutiérrez
Gorostiaga
Huergo .
Lavaysse
Villada
Torrent

Ausentes

Zuviria
Seguí
Delgado
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Pusiéronse en seguida á discusión los tres 
párrafos siguientes, y no habiéndose hecho 
observaciones sobre ellos fueron también 
aprobados p.r afirmativa gral. Se puso en 
seguida en votación el resto de la nota, 
y obtuvo igual resultado.

En seguida el S,¿ Gorostiaga dijo q.° en el 
IM 2« deseo /  de que guardase correlación esta nota 

con la Ley de su referencia, proponía se 
agregase en su art„- 3„- donde dice «comuni
qúese al Director Prov?» la esprecion «con 
nota acordada»; p.r q.c no habiendo recaído 
especial sanción del Congreso sobre este 
art„s p.r ser de pura forma, y del resorte de 
la Secretaria, podía y convenia hacerse esta 
agregación. De[s]pues de varias observaciones 
q.c hicieron á este respecto diferentes Seño
res Diputados, fue aceptado este pensa
miento —

Acto continuo hizo presente el S,¿ Blanco: 
que aun no había tenido efecto la remisión 
á manos del Director, q°. había acordado 
el Congreso, de su ley sancionada en 1,/- de 
Diciembre último, y qc. hacia mocion p1- 
q*'. se nombrase una Comisión compuesta 
de dos Diputados p„2 q'“. condujese dicha 
ley y la rccientem,,— sancionada con las 
notas de su referencia, cuya resolución pedia 
se hiciese sobre tablas. El S„i Huergo replicó: 
q°. la remisión de dicha nota habia quedado 
p.r resolución del Congreso ([en]) al arbitrio del 
S„i Presidente qc había tenido justos motivos 
p,,- su demora. El S„í Blanco, manifestó: q°. 
estaba muy distante de formular un cargo 
á nadie p.r ([esta]) (dicha) demora: que se 
limitaba á señalar [sfc: ñ] esta ocacion como 
una oportunidad p,,“ comunicar al Director 
una y otra Ley. Y habiendo sido apoyada 
esta mocion, se aplazó su discusión p,,2 segun
da hora, pasando los SS. Diputados á un 
cuarto de intermedio.

Vueltos los S.S Diputados á sus asientos 
se puso á discusión la mocion del S£ Blanco, 
y espuso el S„£ Lavaysse, qc. aun qc. él había 
tenido el honor de apoyarla, estaría p.r q°. 
se redugesc á un solo miembro en vez de 
los dos propuestos p,,'- la misión; p.r qc. así 
se conciliarian los objetos de ella con el 
mayor n„2 de Diputados, p,,2 las Sesiones 
ulteriores.

El S„i Zenteno se espreso en el mismo 
sentido.

[f. ae vta.i /E l S , r  Villada dijo: que la mocion discu
tida comprendía la remisión de la Ley actual 
y la de 1„2 de Diciembre con sus notas res
pectivas: Que era urgente á su juicio el

despacho de la primera, qc. la 2„2 podía pos
tergarse sin mayor inconveniente como lo 
habia sido hasta hoy. El S„- Gutiérrez agregó 
que no sabia si se adoptaría el envió de la 
Comisión propuesta, ni el num„2 de sus 
miembros; p,,2 q°. si se adoptaba, debería ser 
con el exclucivo objeto de poner en manos 
del Director la Ley de 1„2 de Diciembre; 
p.r qc. la qc. habia sancionado últimamente 
el Congreso debía despacharse pronto, en 
el acto, en consecuencia con los importantes 
fines y urgencia de su contenido. Y qc. con 
respecto al numero de individuos p ,“ la 
Comisión propuesta, opinaría pr qc. fuese 
uno solo si fuese aceptada. El S„i Blanco, 
reasumiendo las diferentes observaciones qe. 
habia oido redujo su mocion al envió de un 
Diputado p„2 conducir la ley del 1„2 de Di
ciembre, dejando el curso de la otra á los 
medios ordinarios p.r consultar la brevedad 
de su despacho; exponiendo qc. no lo había 
propuesto asi desde el principio; p.r qe. 
creía q°. no habría demora en la salida de 
la Comisión.

En este estado, y habiéndose dado el 
punto p.r suficientemente discutido, se puso 
en votación de qe. resulto aprobado p.r ma
yoría.

Se procedió inmediatamente al nom bra
miento del Comicionado y resultó nombrado 
el S,,i Gorostiaga con lo que se levanto la 
sesión siendo las cuatro do la tarde.

[rúbrica de Facundo Zuviria]
Juan del Campillo 

Dipá2 Sec.°

/Sesión del 9 de Febrero de 1853.1

Señores En la Ciudad de Santa-Fé
Zuviria a ôs nuevc ^ias del mes de
Perez (F.r M.') Febrero de 1853, reunidos en 
Lavaysse el Salón de sesiones los Seño- 
Blanco res Diputados inscriptos al

1 Presidió la sesión el diputad» don Facundo Zuviria y 
actuó como secretario el diputado don Juan del Campillo, pero 
en el libro de /lelas y en la acta original aparece rubricando 
como presidente el diputado don Manuel Lciva y actuando 
como secretario el diputado don Clemente J. Vilíada. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y 
aprobación de las actas de las sesiones secretas del SI y 22 de 
Enero— Lectura y aprobación de la acta de 25 de Enero— Lectura 
de los presupuestos de gastos del mes de Enero, que fueron pasados 
á una Comisión— Se nombra una Comisión para el exámen de 
los poderes de los Diputados señores Carril y Godoy por San 
Juan, y señor Zapata por Mendosa— Lectura y aprobación del 
proyecto presentado por la Comisión declarando bastantes los 
poderes de dichos Diputados, y recepción de estos— Aprobación 
del ejemplar del Reglamento de debates presentado por la Comi
sión encargada de su confrontación. (N. del E .)
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con av„2

Quintana
Huergo
Delgado
Gorostiaga
Zavalia

margen se abrió la sesión, 
é hizo presente el Señor Pre
sidente que estaban sin apro
barse las Actas de las sesio
nes secretas del 21 y 22 de 
Enero: que si el Congreso 
quería proceder á su aproba
ción, mandaría despejar la 
varra. Esta indicación fué 
admitida, y despejada la va
rra, fué leída y aprobada la 
Acta del 21. Expuso en segui
da el S. Presidente el motivo 
de la ausencia de los Señores 
Diputados que faltaban. En 
seguida se leyó y aprobó la 
acta de la Sesión del 22.

El Señor Lavaysse hizo mocion para que 
fuesen publicadas las dos Actos rccicntcm,,— 
aprobadas fundándose en que habían pasado 
ya los motivos que aconsejaban su recorva 
en virtud de las medidas de pública noto- 

• riedad notoriedad [sfc] que había tomado 
el Directorio.

El S. Presidente observó al S. Diputado, 
que mientras no fuesen aprobadas las actas 
pendientes debería recervar su mocion p„ü 
aquella oportunidad.

Restituido el Pueblo á la varra y abierta 
la Sesión pública, fue leída y aprobada la 
acta del 25 de Enero. Acto continuo pre
guntó el S. Presidente á los Secretarios que 

a.) asuntos habían entrado en /  Secretaria, con 
cuyo motivo, se leyeron los Presupuestos 
de gastos correspondientes al mes de Enero 
anterior, q°. fueron pasados á una Comisión 
compuesta de los Señores Lavaysse, Padilla 
y Colodrero.

Hizo presente el S. Secretario Campillo 
que estaban en Secretaria los Diplomas de 
los Diputados électos p.r la Prov,,'- de San 
Juan, Señores D„i D„u Salvador María del 
Carril, y D„5 Ruperto Godoi, y los del 
S. D„s Martin Zapata, Diputado électo p.r 
la Prov„2 de Mendoza. Que se hallaba incom
pleta, la comisión encargada de examinar 
los poderes, p.r la ausencia de tres individuos 
de ella, á saber: el S. Gondra, pr. renuncia, 
y los Sores Zavalia y Delgado p.r indisposi
ción; con cuyo motivo fueron nombrados 
en su lugar, los Sores Seguí, Zenteno y D„s 
Ruperto Prerez [s/c).

El S. Seguí indicó que esta Comisión 
podía expedirse en la misma Sesión si se 
acordaba un cuarto intermedio. El S. La
vaysse repitió la mocion que habia fundado

anteriormente, y habiendo sido apoyada, 
observó el S. Presidente que no podría admi
tirla si no se presentaba p.r escrito conforme 
al Reglamento sancionado, y que en su vir
tud podía (aprovechar) el S. Diputado el 
cuarto de intermedio que iba á acordarse 
para redactarla en la forma requerida, lo 
que fué aceptado, quedando la continuación 
de la sesión p„2 segunda hora.

Vueltos los Señores Diputados á sus asien
tos, se leyó el proyecto de Decreto presen
tado p.r la Comisión revisora de poderes 
referente á los presentados anteriormente, 
consevido en los termino[s] siguientes:

«Articulo 1„2 — Se declaran bastantes y 
« estendidos en buena y debida forma los 
« pode/res presentados p.r los Diputados de ir.j 28 
« la Prov„5 de San Juan D„5 Salvador María 
« del Carril, y D„s Ruperto Godoy, el primero 
« en propiedad, y el segundo en calidad de 
« suplente, y los cx(h]ividos p.r D„u Martin 
« Zapata Diputado en propiedad p.r la 
« Prov,,^ de Mendoza —

«Ar t„- 2„2 — Archívese en Secretaria—»
Puesto á discusión y votación succsivam,.— 

resulto aprobado p.r unanimidad de sufragios.
— Se hizo presente á la sala que los Dipu
tados recien presentados, se hallaban en las 
piezas interiores; con este motivo, fueron 
llamados, y después de prestar el juramento 
de ley, ocuparon sus respectivos asientos.

Leyóse en seguida el proyecto del S. D. 
Lavaysse, del tenor siguiente:

«Auto , único — Se declaran publicas las 
« actas de las sesiones secretas de 21 y 22 
« de Enero ultimo —»

Se paso á una Comisión compuesta de los S .
S. Perez (D„ü Ruperto) Padilla y Martínez.

El S. Presidente hizo saber que tenia so
bre su meza el ejemplar del Reglamento de 
Debates q.° habia sancionado el Congreso, 
y pidió á la Comisión encargada de confron
tarlo con las actas correspondientes el infor
me sobre el resultado de su trabajo.

El S„í  Seguí (miembro de la Comisión á 
que se referia el S„- Presidente) hizo presen
te, q.c habia juzgado, no se hubiese encar
gado á la comisión otra cosa q.c el trabajo 
material de la confrontación, sin exigírsele 
ün informe sobre el que recayese una reso
lución espesial del Congreso; pues q.° defe
riría á la opinión q.c á este respecto expucie- 
sen los Secretarios que en este tiempo 
funcionaban y que hacen parte de la Comi
sión — Que, encargado él (el S. Seguí) de 
hacer di/cha confrontación, la habia veriti- if.2 8 vu.
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cado con la mayor exactitud y prolijidad, 
de lo que dió parte al S.r Presidente; y que 
cuando se preparaba á dar (á) la prensa el 
ejemplar de q.c se hablaba, se lo habia 
pedido el S.i Presidente, con lo q.c creyó 
terminado se [sic: u] encargo: que p.r estas 
razones era q.c la Comisión no habia presen
tado un informe p.r escrito.

El S.r Presidente dijo: que este era presi- 
samente el informe que pedia p„2 someterlo 
á  la aprobación de la Sala, y que lo ponía 
en discusión p.r si algún S.r Diputado quería 
hacer alguna observación.

El S.r Villada dijo: que la dificultad de 
saber si esta confrontación estaba bien he- 
eha, era cabalmente la misma confrontación 
que se habia encargado á la Comisión: 
que á  los Secretarios correspondía decir si 
la redacción del ejemplar presentado estaba 
conforme con las actas de su referencia; y q.c 
puesto que asi lo aseguraban, el Congreso 
no tenia que agregarle su sanción especial.

El Sor. Seguí propuso p„2 obviar dificul
tades redactar un proyecto de Decreto, que 
los hizo en los siguientes términos —

«Arto único «Se aprueba el ejemplar ori- 
« ginal del Reglamento de Debates, presen- 
« tado p.r la Comisión especial encargadas 
« [sfc] de hacer su confrontación con las actas» 

Admitido y puesto á discusión, el S„- Seguí 
expuso — que habia improvisado el informe 
como el decreto puesto á discusión, p.r las 
razones aducidas en su anterior exposición, 
p.r las cuales creyó haber desempeñado su 
misión: que si esto no hubiese sido asi, el 
Congreso y no el Presidente eran quien 
debió requerir á la Comisión en retardo. 

lf | 2o /E l S.r Presidente satisfizo al S. Diputado, 
diciendo, que no habia requerido á la Comi
sión p.r que se hubiese constituido en retar
do; que se habia limitado á pedir el informe 
p.r haberle dicho el mismo S.r Diputado 
que estaba ya terminada la confrontación 
solicitada.

El S,,i Villada expuso, que no teniendo 
conocimiento propio, sobre si estaba hecha 
con fidelidad la confrontación sometida á 
la deliberación del Congreso, no podría 
acordarle su voto. El S„- Lavaysse agregó: 
que aunque miembro de la espresada Comi
sión, no creía sin embargo, fuese necesaria una 
sansion especial del Congreso, como la q.e con
tenía el proyecto en discusión; que p.r este 
motivo Unicamente, estaría p.r la negativa — 

No habiendo ningún otro Si Diputado 
tomado la palabra fue puesto á votación el

proyecto en general y particular, resultando 
aprobado en ambos casos p.r mayoría de 
sufragios.

El S.r Presidente, dijo, á continuación: 
que, aun q.c no existia p.r Reglamento, la 
Plaza de Taquígrafo, creía oportuno, y de 
su deber, hacer presente al Congreso, que 
habia llegado del Esterior un profesor de 
este arte, y de cuyas calidades morales 
y cxtcnograficas, tenia los mejores y mas 
respetables informes. Que si la Sala creía 
útil([es]) y necesaria esta ([esta]) plaza y 
quería crearla, era llegada la oportunidad de 
hacerlo; y que podía también si lo estimaba 
conveniente nombrar una Comisión que exa
minase las aptitudes del artista —

El S.r Seguí, dijo, que le parecía impracti
cable el examen propuesto: que aunque las 
reglas teóricas del arte eran comunes á todos 
los Taquígrafos, cada uno poseia sin embargo 
signos especiales de abreviación /  y de su [f. 29 vu.i 
exclucivo uso; p.r cuyo motivo, un Taquí
grafo no podria leer lo que otro escribiese.
Que en cuanto á la primera parte de la 
proposición del S„i Presidente, estaba de 
acuerdo con ella, y q.e si la aceptaba el 
Congreso, se reservaría el presentar un pro
yecto creando esta plaza con la dotación 
respectiva de sueldo.

El S. Lavaysse observó, q.c no creía difícil 
el exámen de las aptitudes practicas de un 
Taquígrafo sometiéndolo á la prueba de 
llevar la palabra en un corto discurso pro
nunciado 6 leído.

El S.r Seguí esplico mejor su pensamiento, 
remitiendo esta prueba practica á la primera 
sesión en que se hisiese la esperiencia, p„5 lo 
que opinaba que se debía encargar al S.r 
Presidente recabase los informes necesarios 
con relación á la dotación de esta plaza, 
y de mas condiciones accesórias.

El S.r Presidente expuso; que desde que 
llegó á esta Ciudad el S.r Contreras profesor 
en Extcnografia, habia recivido los informes 
que antes habia expresado, tanto del Este
rior como del interior de la República; q.° 
con respecto á lo demas, en la proccima 
sesión daría cuenta al Congreso del resultado 
de sus investigaciones. —

En este estado, no habiendo mas asunto, 
se levanto la sesión á las 11 de la noche —

[rúbrica de Manuel Leiva] Clenfc J. Villada
Diputado Secretar.®

Entrer.8 = aprovechar = vale.
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lf.1 30

30 vta.l

Sesión del 19 de Febrero de 1853* 1

/Señores.

Leiva
Villada
Lavaysse
Huergo
Gutierres
Godoy
Zapata
Carril
Za([b|)('Italia
Martínez
Seguí
Padilla
Colodrero
Torrent
Campillo—

En Santa-Fé á los diez y 
nueve dias del mes de Febre
ro de 1853, reunidos en el 
Salón de Sesiones, los señores 
Diputados," á saber, los del 
margen, el Señor Vice-Pre
sidente 1„° en ausencia del 
Presidente, declaró abierta la 
sesión. Se leyó y aprobó la 
Acta de la anterior. Se dió 
cuenta p.r Secretaria de tres 
notas dirijidas al Soberano 
Congreso p.r el Exmo. Direc
tor Pro,,?, á saber: una, fha3 
de Febrero avisando el nom
bramiento del Ministro Gral 
de la Prov,,2 de Entrc-Rios, 
General D,,? José Mig.1 Ga
lán, p,,2 el despacho interino 
de los negocios correspondien
tes al Ministerio de Relacio
nes Exteriores de la Confede
ración D,,í D„2 Luis José de
la Peña, acompañando el De
creto respectivo — Otra de la 
misma fecha poniendo en 
Conosimiento del Congreso el 
haber nombrado en Comisión 
al S.r Presidente D„í  D„ü Fa

cundo Zuviria y Vico-Presidente 2„2 Gral D„2 
Pedro Ferré, p„- negociar una solución pacifi
ca entre los partidos qc. se hacen la guerra en 
la Prov„- de Buenos-Ayres. Y p.r fin otra 
fecha 7 del mismo mes, solicitando del Con
greso, los recursos pecuniarios que necesita
ba p„2 las [s¿c] marcha de su administración 
en las circunstancias actuales. Efectuada la 
lectura de estas notas, dispuso el S.r Presi
dente contestar la primera acusando recivo 
p.r Secretaría; remitiendo las dos últimas á 
una Comisión compuesta de los Señores 
Carril, Godoy, y Zapata pa prestar el infor
me correspondiente.

/  Hizo presente en seguida el S. Secretario 
Campillo que estaban sobre su meza los 
despachos presentados p.r el D„i D„s Santia-

Ausentes

en Comisión 
Zuviria 
Gorostiága 
Ferré

Con aviso 
Delgado 
Quintana

Perez (F.r M1) 
Perez (D„n R) 
Zenteno —

1 Presidió la sesión el diputado don Manuel Leiva y actuó 
como secretario el diputado seflor Juan del Campillo. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y 
aprobación de la acta de la lesión anterior— Se da cuenta por 
Secretaria de tres notas dirijidas al Congreso por el Director 
Provisorio— Nombramiento de una Comisión para que informe 
sobre dichas notas— Recepción del señor Derqui como Diputado 
por la Provincia de Córdoba— Nombramiento del señor Zapata 
para Secretario en reemplazo del señor Villada— Nombramiento 
de los señores Colodrero para Presidente y Godoy para Vice
presidente interinos en reemplazo délos propietarios. (N. del E .)

go Derqui como Diputado en propiedad p.r la 
Prov„2 de Cordova, y el S.r Presidente orde
nó fuesen pasados á la Comisión respectiva 
p„2 su .examen, nombrando al Sor Martínez 
en r[e]emplazo del S„í Delgado ausente p.r in
disposición, con recomendación de expedirse 
p„a segunda hora.

El S.r Zapata hizo mocion p„? que se 
nombrasen un Presidente y Vice-Presidente 
interinos durante la ausencia de los propie
tarios, que según la nota del Director que 
se había leído debía esperarse que aquella 
durase p.r un tiempo largo é indeterminado.
El S.r Presidente observó que esta mocion 
debería hacerse p.r escrito, á lo que repuso 
el S.r Zapata, que no la había presentado 
a([c])(s jí, p.r no haberlo creído preciso; pues
to que su mocion se reducía á exigir el cum
plimiento de un articulo reglamentario, y en 
precaución de que el Congreso no quedase 
sin tener q„2 presidiese sus Sesiones, en el 
caso muy posible, de que no pudiese asistir 
el S„2 Vice-Presidente 1„° El S.r Presidente 
observo que, no habiendo aun resuelto el 
Congreso la separación de los dos miembros 
que faltaban, creía anticipada la mocion del 
S.r Diputado. El S.r Zapata replicó: que 
cualquiera que fuese la resolución del Con
greso sobre el particular, era indispensable 
en su juicio se adoptase la medida que ([se]) 
había propuesto, y concluyó pidiendo se re
solviese sobre tablas; y qc p„2 este objeto, y 
en el deseo de evitar toda dificultad, pre
sentaría en segunda hora un /  Proyecto de lf 
resolución sobre este negocio.

Se pasó á cuarto intermedio^
Vueltos los Señores Diputados á sus asien

tos, se leyó el proyecto del S.r Zapata del 
tenor siguiente:

«Arto» único— «Estando ausentes de es- 
« ta Provincia el Presidente, y Vice-Presiden- 
« te 2„s de este Soberano Congreso, en misión 
« cerca del Gobierno de Buenos-Aires, se pro- 
« cederá inmediatamente á nombrar otros dos 
« miembros de este cuerpo que los r[e]empla- 
« cen interinamente durante su ausencia.»

Suficientemente apoyado y puesto en dis- 
cucion fue aprobado en lo gral y particular.

Leyóse en seguida el informe de la Comi
sión p„2 el examen de los poderes del D„i 
Derqui, cuyo tenor es el siguiente:

«Art„2 l,,?Se declaran bastantes y esten- 
« didos en buena y debida forma los poderes 
« presentados p.r el Diputado de la Prov„s 
« de Cordova D.r D,,? Santiago Derqui.
«2o Archívese—»
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Puesto en discucion fue aprobado p.r una
nimidad en general y particular.

Se dió cuenta hallarse el S.r Derqui en 
las piezas interiores, en cuya virtud fue 
llamado al Salón del Congreso, y previo 
el juramento de ley, ocupó su asiento entre 
sus colegas, retirándose el S.r Villada que 
había ocupado el lugar de suplente.

Con este motivo observó el S.r Presidente 
que debería reem plazarse el destino de Se
cretario qc. quedaba vacante con la salida del 

lf. 3 i v u .]  S.r Villada. /  á cuyo efecto se procedió á la 
elección recayendo esta p.r unanimidad de 
sufrajios en el S.r Diputado p.r Mendoza 
D ," Martin Zapata.

Se procedió en seguida al nombramiento 
de Presidente y Vice-presidente interinos 
resultando electos p,,tt el primer destino el 
Señor Colodrero, y p„2 el segundo el S.r D,,ü 
Ruperto Godoy.

El Sor Seguí dijo: que había recibido una 
comunicación de la Secretaría de S. E. el 
Director, en que se le invitaba á pasar á su 
Cuartel Gral, y que deseando verificarlo sin 
faltar á la ley del Reglamento que le pres
cribía la necesidad de o[b]tener licencia del 
Congreso pedia se sirviese otorgársela. El 
S.r Huergo observó, que no debían darse 
licencias p.r termino indefinido; que p.r con
siguiente para acordarse la que se solicitaba, 
debería fijarse el termino p.r que se daba.

El S.r Seguí, repuso, que creía suficientes 
el de cuatro dias, y en este consepto se 
puso á votación 1  ̂ proposición siguiente:

«Se concede ó nó, licencia al S.r Diputado 
D„s Juan Franc,,- Seguí p,,2 pasará la Pro
vincia de Entre-Ríos á donde es llamado p.r 
el S.r Director Prov„5» y resultó la afirmativa 
p.r unanimidad.

En este estado, y no habiendo otros asun
tos, se levantó la Sesión á las diez de la 
noche.

[rúbrica de Manuel Leiva]

Juan del Campillo 
DipÉ° Secret.0

Sesión del 23 de Febrero de 1853.1

[f.] 32 /Señores.

Colodrero
Zapata
Lavaysse

En la Ciudad de Santa Fe 
á los veintitrés dias del mes 
de Febrero de 1853, reunidos 
en su Sala de Sesiones los

1 Presidió la sesión el diputado don Pedro Díaz Colodrero
y actuó como secretario el diputado scflor Juan del Campillo.
En la edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y

Sores Diputados inscriptos al 
margen, abierta la Sesión, se 
leyó y aprobó la Acta de la 
anterior, El S„-r Presidente ex
puso : que habiendo renuncia
do el S. D. Carril la Comisión 
quc'se le había confcrido([p„2]) 
entre los nombrados para in
formar al Congreso sobre la 
nota del Director en que pe
dia recursos p„- la marcha de 
su Administración, y encon
trando atendibles las razones * lo
en que la apoyaba, se la había 
admitido, y nombraba en su 
lugar al S.r Diputado Derquí.
Hizo presente en seguida, que 
estaba informado, habían si
do propuestos p„£ desempeñar 
la Secretaria del Congreso, 
los Señores, D„s Luis Cace- 

res, D„= Eusevio Ocampo, D„5 Rafael García 
y D„s José María Zuviria, de cuya idonei
dad tenia los mejores informes, lo que avi
saba al Congreso p„2 que resolviesen lo que 
estimase conveniente.

Inmediatamente después, el S.r Diputado 
Secretario Zapata, dió cta haberse expedido 
la Comisión encargada de dictaminar al 
Congreso sobre la nota del Director en que 
avisaba haber enviado en Comisión á los 
Señores Zuviria y Ferré á la Prov„5 de 
Buenos-Aires con el objeto de traer á una 
solución pacifica la guerra que allí se hacía. 
Dispuso el Señor Presidente que se leyera,
lo que verificado, fue puesta en discucion 
resultando aprobada en general y particular.

Se procedió en seguida al nombramiento 
de Secretarios según la indicación del S.r 
Presidente /  y resultó elejido el Señor D„s (r. 32 
Luis Caceres; y empatada la votación del 
otro Secretario entre el S,,- D„2 José M„- Zu
viria y el S„i D ,E u sev io  Ocampo. Entonces 
tomo la palabra el S. Gutiérrez y observó 
las razones de conveniencia que había en 
que se nombrase al S„- Zuviria p.r hallarse 
([este]) en esta Ciudad y poderse recibir cuan-

Perez (F.r M.')
Leiva
Godoy
Huergo
Gutiérrez
Zenteno
Zavalia
Martínez.
Derqui
Perez (D„D R.) 
Padilla 
Delgado 
Torrent 
Campillo 

Ausentes 
En Comisión

Zuviria
Ferré
Gorostiaga.

Con aviso 
Carril 
Quintana 
Seguí —

aprobación déla acta de la sesión anterior— Se da cuenta de la renun
cia del Dr. Carril de la Comisión para informar sobre la nota del 
Director en que pide recursos para la marcha de su administra
ción, y de haberse nombrado en su lugar al Dr. Derqui— Lectura 
de una nota del Director Provisorio en la que avisa al Congreso 
haber nombrado en Comisión á los Diputados Zuviria y Ferré 
cuya medida f u i  aprobada por el Congreso— Se nombran Secre
tarios del Congreso 4 los señores D. Luis Cáceres y D. José Mario 
Zuviria— Proyecto de ley agregando dos miembros mas & los 
cinco que componen la Comisión de Negocios Constitucionales, 
y nombrando un miembro suplente que reemplace al señor Ferré— 
Discusión del Proyecto— Aprobación de este proyecto, resultando 
electos los señores Derqui y Zapata. (N . del E .)

»•!
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to antes, descargando así á los Diputados que 
actualmente estaban encargados de la Secre
taria del Congreso de la grave pensión que 
tenían. Inmediatamente se repitió la vota
ción con igual resultado, y á propuesta del
S,,í Presidente se pasó á un cuarto interme
dio dejando la última p„2 segunda hora.

Vue[l]tos los Señores Diputados á sus asien
tos, se procedió á la tercera votación y ha
biendo tenido igual resultado de empate, 
la decidió el S,,í Presidente en favor del S.r 
Zuviria ad[h]iriendose á las razones expues
tas p.r el S.r Gutiérrez. Resultando elejidos 
p„2 Secretarios del Congreso los Señores D„s 
Luis Caceres y D„ü J„- María Zuviria.

En seguida expuso el S.r Secretario Zapa
ta, que le había sido entregada una mocion 
firmada p.r varios Señores Diputados, que 
se mando leer, y es como sigue:

«PROYECTO DE RESOLUCION
«El Soberano Congreso Constituyente
En consideración á la importancia de los 

trabajos encomendados á la Comisión de 
Negocios Constitucionales, y á la necesidad 
de que se presente cuanto antes á la dis
cusión de este Cuerpo el proyecto de Cons
titución. —

|f.| 33 « /A c u e r d a  y  d e c r e t a —

« A u t „ -  1 „ s Se agregarán dos miembros 
« mas á los cinco que componen la Comisión 
« de Negocios constitucionales.

«2„2 Se nombrara un miembro suplente 
« que r[e]emplacc al propietario D„s Pedro 
« Ferre en dicha Comisión durante su au- 
« sencia —
« Santa-Fé — Febrero 23/853.—
« Firmado — Ruperto Godoy — Gutiérrez — 
« Santiago Derqui — Campillo — Salustiano 
« Zavalia — Huergo — Zapata — Torrent — 
« Lavaysse.

Inmediatamente pidió la palabra el Sí 
Huergo, solicitando se resolviese sobre tablas 
el proyecto presentado atendida la notorie
dad de su conveniencia. El S„í Leiva dijo: 
que sin hacer oposición al proyecto que se 
había leído reclamaba la observancia del Re
glamento sobre el particular: que hacia notar 
al Congreso, que se habían presentado dos 
mociones: 1,,-la que se había leído p„2aumen
tar la Comisión de Negocios constituciona
les, y 2„“ la que se había hecho vervalm,,- p„2 
que aquella fuese discutida sobre tablas, la 
cual no había sido competentemente apo

yada. El S.r Huergo repuso, que estaba de 
acuerdo con el S„í preopinante en que eran 
dos las mociones presentadas, y que con 
respecto á la que él había tenido el honor 
de hacer, que esperaba aun merecería el 
apoyo que se reclamaba en atención á las 
razones de conveniencia que dejaba expues
tas. Habiendo sido esta mocion suficien- 
tem„í2 apoyada observó el Sí Derqui: que 
convendría, pasar á un cuarto intermedio, 
p„2 consiliar de este modo, el que se tratase 
prontam„í£de este asunto con la meditación 
que pudiera hacerse en el intermedio que 
pedia.

/E l Señor Leiva dijo: que tenia el honor ir. 33 vta.i 
de pertenecer á la Comisión de Negocios 
constitucionales, como de estar de acuerdo 
con la urgencia de que esta ([fuera]) p*resen- 
ta([de])(sc) cuanto antes á la sanción del 
Congreso el Proyecto de Constitución que se 
le había encargado: que en este propósito la 
Comisión había dividido sus trabajos en dos 
partes, que estaban yá p„2 terminarse; que la 
agregación propuesta de dos miembros, seria 
mas á propocito p„2 retardarla; prestaba im
puesto, de hallarse redactado el proyecto; y 
que solo se esperaba la venida del Sr. Goros- 
tiaga, ausente en Comisión, p,fc2 presentarlo 
al Congreso: que este miembro ausente, tar
daría cuando mas una semana, y que, en este 
tiempo, nada abreviaría la expedición de 
la Comisión el aumento de dos miembros.
Que si el creyese, que esto contribuiría á la 
brevedad deseada, no le negaría su voto.

El S.í Lavaysse dijo: que consideraba anti
cipada la discucion, sobre el proyecto prin
cipal antes de que el Congreso haya resuelto 
su consideración sobre tablas, lo que pedia 
se hiciese según el reglamento.

El S.í Zapata, observó: que la mocion 
que se había leído, y la que se había hecho, 
p„2 considerarla sobre tablas, las creía de 
igual importancia en el fondo. Que la pri
mera llevaba el objeto de ilustrar mas los 
consejos de la Comisión con el aumento de 
dos miembros, y la segunda la urgencia de 
resolverlo así; p.r lo que estaba conforme 
con una y otra.

El S„í Leiva, se manifestó conforme con 
la observación del Sí Lavaysse; repitiendo, 
no obstante; que la agregación de los dos 
miembros, no facilitaba, á su juicio, los 
trabajos de la Comisión.

/E l S„í  Derqui dijo: que puesto que se in- if.) 34 
sistia en discutir el proyecto present ado antes 
de que se resolviese su consideración sobre
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Tablas, él declaraba: que había tenido, p„- 
suscribirlo, otras razones mas que las de 
urgencia: que deseaba que el Proyecto de 
Constitución viniese con mas apoyo, y qué, 
p.r las razones que había aducido, insistía 
en pedir un cuarto de intermedio.

No habiendo q„- tomase la palabra, se 
puso á  votación, si se concideraba el asunto 
sobre tablas, de que resultó la afirmativa 
pr mayoría de sufragios.

Puesto á discusión el proyecto en general, 
el S„i Campillo obtuvo la palabra y dijo: 
que había esperado á que se habriese la 
discusión sobre este proyecto p„2 manifestar 
las razones que lo habían decidido á suscri
birlo: Que cuando el Congreso, sancionaba 
su Reglamento interior de Debates, y había 
señalado cinco miembros, p„2 la Comicion 
de Negocios Constitucionales, no había teni
do en vista la Consideración de otros nego
cios, que vendrían á  interrumpir sus tareas.

Que la esperiencia había manifestado al 
Congreso, que esta Comisión debía haber 
sido compuesta de mas miembros. Que de 
los cinco nombrados p,,s tan importante 
objeto, uno (El S.r Gorostiaga) había tenido 
que ausentarse en Comisión del Congreso; 
otro (el S.r Ferré) se hallaba ausente en co
misión del Directorio, y que de los tres restan
tes, el S.r Colodrero, y el S.r LeiVa, obtenían 
el empleo de Presidente, y Viceprecidente 1, 
del Congreso, quedando p.r esta razón inuti
lizado uno de ellos p,,s la discusión cuando la 
hubiera; que p.r esta razón, juzgaba necesario 
la adición de los miembros propuestos con
forme al proyecto presentado —

|f. 34 vta.] /N o habiendo q,,5 tomase la palabra, se 
puso en votación el proyecto en gral, y fue 
aprobado pr mayoría.

Púsose en seguida á discusión y votación 
el Articulo 1„- y obtuvo igual resultado. 
Púsose después en discusión el Art„2 2„2 y 
no habiéndose hecho observación ninguna 
sobre él, fue aprobado p.r unanimidad.

En su virtud, se procedió á votar; sobre los 
miembros que debían aumentar la Comisión, 
y resultaron electos los Señores Derquí y Za
pata p.r mayoría de sufrajios, y el S.r Zavalia 
p.r unanimidad p,,2 r[e]emplazar al S.r Ferré.

No habiendo mas asuntos pendientes se 
levanto la Sesión á las diez y media de 
la noche.

[rúbrica de Pedro Díaz Colodrero]
Zapata 

Dip.d° Secret.0

Derquí 
Perez ( F „ e 

Man. •) 
Delgado 
Colodrero 
Leiva 
Lavaysse 
Godoy 
Zapata 
Huergo 
Gutiérrez 
Zavalia 
Martínez 
Padilla 
Torrent 
Zenteno 
Campillo. 

auns„íí? en 
comis„2?

Gorostiaga 
Zuviria 
Ferré —

/Sesión del 2([3])(4) de Febrero de 18531

En la Ciudad de Sta-Fé á 
los veinti( [cuatro tres]) [cua
tro] dias del mes de Febrero 
de 1853 reunidos los Señores 
diputados, inscriptos al mar
gen, en su sala de sesiones, el 
S.r Presidente declaró abierta 
la Sesión.

El S.r Secretario Campillo 
hizo presente, que no había 
habido tiempo suficiente p„a 
la redacción de la acta de la se
sión anterior; p.r cuyo motivo 
se resolvió dejar su lectura y 
aprobación p„- la inmediata.

En seguida se leyó una no
ta  del Sr Director Prov„s de 
23 del presente dirijida al 
Congreso, y avisando el reci- 

Con lic e n c ia -  bo de la Ley sancionada p.r
este Cuerpo en 1„2 de Diciem- 
bre de 1852 con su notaQuintana

Perez (D „5  R). respectiva, y en que espresa- 
ba su viva gratitud al Con

greso p.r él voto de gracias y  de Confianza 
que en dicha ley se había dignado acor
darle.

El S.r Presidente dipuso que esta nota 
fuese archivada en Secretaria.

Acto continuo expuso el S.r Derquí, q.s 
había solicitado esta Sesión extraordinaria, 
p,,a hacer presente al Soberano Congreso, 
que había recibido comunicaciones del S.r 
Director, en que le confería una Comisión 
urgente que debía desempeñar en la pro
vincia de Corrientes en servicio de la Nación. 
Que siéndole indispensable ausentarse de 
esta cuanto antes al objeto indicado, y no 
debiendo verificarlo sin recabar el permiso 
del Congreso p.r el termino de ([2])( Veinti
cinco dias que juz/gaba necesarios p„2 expe
dirse pedia se le otorgase. No habiéndose he
cho oposición á esta solicitud, se puso á 
votación la proposición ([si]) siguiente:

Se concede ó no licencia al S,,i D ," Santia
go Derqui p„2 pasar á la Prov„2 de Corrientes 
á desempeñar la Comisión conferida p.r el

1 Presidió la  sesión el diputado don Pedro Días Colodrero 
y actuó como secretario el diputado eeAor Juan  del Campillo. 
E n  la edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura 
de una nota del señor Director Provisorio acusando recibo de la 
leu de / .•  de Diciembre. Se concede la licencia pedida por el 
Diputado Derqui para ausentarte por veinte y cinco dios. Se 
nombra al señor Deloado para reemplazar al señor Derqui en la 
Comisión en careada de contestar la nota del Director— Se nombra 
al señor Campillo para inteqrar la Comisión enearoada de los 
Negocios Constitucionales. (N . del E .)

If.l 35

lf. 35 vta.l
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S.í Director Prov„- en servicio de la Nación, 
p.r el termino de 25dias. Resultóla afirma
tiva p.r unanimidad.

El S.r Presidente hizo presente que debien
do quedar incompleta p.r la ausencia del 
S.r Derquí la Comisión nombrada p„2 con
testar la nota del S.r Director de 7 del 
corriente, nombraba al S.r Delgado p„2 rein
tegrarla. Que igualmente quedaba incom
pleta ([de]) la de Negocios Constitucionales, 
lo que hacia presente al Congreso p„2 que si 
lo estimaba conveniente, procediese á nom
brar otro que lo reemplazase durante su 
ausencia.

Aceptada esta indicación, fué nombrado 
el S.r Campillo p.r mayoría de sufrajios, con 
lo que concluyó esta sesión á las diez de 
la mañana.

[rúbrica de Pedro Díaz Colodrero]
Juan del Campillo 

Dip.do Sec.° '

Sesión del 2 ([2 1))(2) de Marzo [de 1853].* 1

En la Ciudad de Santa Fe á 
los veinte y ([dos ano]) (dos) 
dias del mes de Marzo de 
1853. Reunidos en su Sala de 
Sesiones los S.S. Diputados 
inscriptos al marjen; el Sr 
Presidente declaró abierta la 
Sesión. Se dió cuenta por Se
cretaria de los asuntos entra
dos en ella, á saber:

U na com unicación  del 
Exmo Director Provisorio, 
participando al Soberano Con
greso el resultado de las 

En comisión Negociaciones con el Gobier-
Ferré no de Buenos Ayres; y una
Zuviria petición del Diputado de
Derqui_____  Entre R íos Dn Ruperto Pe-

Con aviso rez, solicitando una Usencia
Perez D. Ru- de dos meses para restablecer

perto su salud.

1 Presidió la sesión el diputado don Pedro Días Colodrero 
y actuó como secretario eí diputado don Juan del Campillo, 
pero en el acta original figura actuando como secretario don 
José Marta Zuvirta. En la edición de 1871 se formula el si
guiente sumario: Se da cuenta por Secretaria de haber entrado 
en ella: una comunicación del Director Provisorio en que dá 
cuenta del resultado de las negociaciones con el Gobierno de 
Buenos Aires y  una petición de licencia del Diputado Perez 
(D. Ruperto) por el término de dos meses, que fué concedida.— 
Proposición para que se oficie al Gobierno de Entre-Rios á fin 
de que nombre un Diputado suplente que reemplace al señor 
Perez, que fue apoyada y resuelta— Lectura y aprobación de la 
acta de la sesión anterior. (N. del E .)

Lavaisse. Hecha la lectura de la
Podoy-_____  Nota el Sr Presidente expuso:

Sin aviso que aunque por Reglamento 
g . le competía pasarla sin mas

egU1, tramites á una comisión; lo
consultaba sin embargo al Congreso por si 
tenia algo que observar.

Pidió la palabra el Sr Zapata y dijo: 
que existiendo pendiente en estado de in
forme un Proyecto de Ley y Minuta de 
comunicación que debían dirijirse al Direc
tor Provisorio; y habiendo gran analojia 
entre el objeto de estos documentos y la 
Nota que acababa de leerse; pedia que la 
misma comisión encargada de informar so
bre aquellos, lo fuese también de formular 
la contestación á estas pues creía llegado el 
momento preciso de co/municar al Direc- lf. 3o vt».| 
tor Provisorio las ideas que deseaba tras
mitirle el Soberano Congreso.

Puesta á votación la indicación del Sr 
Zapata, observó el Sr Leiva, que era atri
bución del Sr Presidente someter direc
tamente á una comisión nombrada por el 
todo asunto serio que se introdujese al 
Congreso; que en este caso se hallaba la No
ta  del Director Provisorio y que la indica
ción del Sr Zapata debía ser presentada 
en forma de mosion y seguir los tramites 
prescriptos por el Reglamento.

El Sr Gorostiága, adhiriéndose á la indi
cación del Sr Zapata dijo: que habiendo 
pasado á la orden del dia el Proyecto de 
Ley y Minuta de comunicación presentados 
por dicho Sr. y no pudiendo retirarse sin 
resolución expresa del Congreso; era natural 
se pusiese á votación si la nota que acababa 
de leerse se había de pasar ó no á la misma 
comisión encargada de informar sobre 
aquellos, para que se expidiera en nuevo 
informe sobre ambos asuntos, en razón de 
la analo jia que tenían entre si. Que á este 
fin ([creía]) se debían devolver a la comisión 
el Proyecto de Ley y Minuta presentados.
Y que por ultimo creía que el Sr Presidente 
no había infrinjido el Reglamento.

El Sr Zapata dijo que estaba en todo 
conforme con las opiniones que acababa 
de expresar el Sr Gorostiaga.

Se puso en seguida a votación si la Nota 
del Director Provisorio se pasaría ó no a la 
misma comisión encargada de informar sobre 
el Proyecto de Ley y Minuta de comunica
ción presentados por el Sr Za/pata, devol- iu 37 
viéndose estas piezas á dicha comisión para 
que se expieda [ste] en nuevo informe.

lf ] 36 /Sres
Colodrero 
Perez. F[r]ay 

Man.' 
Leiva.
Zapata
Gorostiaga
Carril
Delgado
Gutierres.
Zenteno.
Martínez
Quintana
Padilla
Torrent
Campillo

T omo IV 30
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Resuelta por afirmativa general; el Sr 
Presidente ordenó la lectura de la petición 
hecha por el Diputado de Entre R íos Dn 
Ruperto Perez y pidió al Soberano Con
greso una resolución sobre ella.

El Sr. Huergo observó que este asunto 
debía pasar á una comisión, por ser largo 
el termino de la Usencia que se solicitaba, 
escaso el numero de Diputados y serios 
los trabajos de que bien pronto tenia que 
ocuparse el Soberano Congreso, para los 
que necesitaba del mayor numero posible 
de sus. miembros. Que una comisión podría 
sujerir el medio de conceder la Usencia al 
Sr Perez sin que por ello quede vacio el 
asiento que ocupaba en el Congreso.

El Sr Zapata apoya la indicación del 
Sr Huergo y sujiere el nombramiento de 
un suplente por la Provincia de Entre R íos.

El Sr Delgado observo que ningún asunto 
de tan poca entidad como la concesión de 
una Usencia debia someterse á comisión, 
sino ser resuelto sobre tablas como lo pre
venía el reglamento y la practica observada 
hasta aqui. Que resuelta en esta forma la 
petición del Sr Perez, aun debia esperarse 
que la mosion del Sr Huergo fuese suficiente
mente apoyada, para discutirse y sancio
narse entonces, conforme al Reglamento.

El Sr Leiva; de acuerdo con el espíritu 
de la indicación del Sr Huergo, cree sin 
embargo que debe estarse en la forma á 
las prescripciones del Reglamento, cuya 
observancia reclama el preopinante,

i.) /  Se puso á votación si se resolvía ó no
el asunto sobre tablas y resuelta la propo
sición por afirmativa general, se abrió la 
discu cion.

El Sr Zapata pide que al concederse al 
Sr Perez la Usencia que solicita, se oficie al 
Gobierno de Entre R íos para que proceda 
al Nombramiento de un Diputado suplente 
por aquella Provincia, en razón de hallarse 
el Soberano Congreso en vísperas de dis
cutir la Constitución y necesitar pr ello del 
auxilio de sus miembros.

Los S. S. Delgado y Torrent se adhieren 
á la indicación y agrega este ultimo haber 
asistido al enfermo y observado que la 
gravedad de sus dolencias era tal, que el 
termino de dos meses que solicitaba, no 
seria talvez bastante p" su restablecim.40, 
lo que hacia indispensable la medida pro
puesta.

El Sr Presidente fijó entonces la propo
sición que sigue:

Se concede ó no la Usencia solicitada 
oficiándose al Gob° de Entre R íos para qc 
proceda á hacer nombrar un Diputado 
suplente por parte de esa Provincia. Re
suelta que fué por afirmativa unánime, 
se levantó la sesión á las 9 de la noche, 
después de leída y aprobada el acta de la 
anterior.

[rúbrica de Pedro Díaz Colodrero]
José María Zuviría

/Sesión del 18 de abril de 1853 * 1 ip-i
En la Ciudad de Santa Fé 

á los diez y ocho dias del mes 
de Abril de 1853, reunidos en 
su Sala de Sesiones los Srcs. 
Diputados inscriptos al már- 
gen, el Sr. Presidente declaró 
abierta la Sesión, poniendo 
en conocimiento de la Sala 
que los Srcs. Diputados Gu
tiérrez y Delgado faltaban 
con aviso.

Habiéndose leido y apro
bado el acta de la Sesión 
anterior, se dió cuenta por 
Secretaría de los asuntos en
trados en ella, á saber:

El Proyecto de Constitu
ción y

El informe de su referencia.
El Proyecto de ley orgá

nica sobre Capitalización.
El de Municipalidades.
El de Aduanas interiores 

y esteriores, y una mocion 
del Sr. Diputado de Salta.

Hecha la lectura del informe y una parte 
del Proyecto de Constitución, se pasó á 
cuarto intermedio.

Vueltos los Sres. Diputados á sus asien
tos, el Sr. Presidente ordenó continuase la 
lectura de las piezas que aun faltaban, guar
dando su orden respectivo.

/Concluida la del Proyecto de Constitu- tp-i 
cion y Ley de Capitalización y Municipali
dades, el Sr. Presidente propuso se levantase

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviría y 
actuó como secretario el diputado don José María Zuviría. En 
la edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Comu
nicación de asuntos entrados— Se acuerda tener sesiones d ianas.
E sta  sesión y las siguientes (10 y 20 de abril de 1853) se
hallan impresas en un cuadernillo que no es sino el que he
mos descripto en la nota preliminar de este Congreso como 
editado en 1853. (N. del E .)

5 Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E .)

Los Señores 
Zuviría 
Leiva 
Ferró 
Campillo 
Torrens [sic: t] 
Colodrero 
Padilla 
Quintana 
Martínez 
Seguí 
Zavalía 
Zenteno 
Gorostiaga 
Godoy 
Carril 
Huergo 
Zapata 
Lavaissc 
Perez [Fr. Ma

nuel] 2 * * 5

Ausentes con 
aviso.
Delgado 
Gutiérrez 
Perez [D. Ru

perto] 2 
En Comisión. 

Dcrqui
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la Sesión, dejando la continuación de la 
lectura para la inmediata. Agregó, que ha
biendo pasado mucho tiempo sin que el 
Congreso se reuniese por falta de asuntos 
que merecieran ocuparlo, y presentándose 
hoy á su consideración algunos tan graves 
como los que acababan de leerse; se hacía 
necesario que en adelante fuesen diarias las 
Sesiones. Indicación que fué unánimemente 
aprobada, con lo que se levantó la Sesión á 
las 10 de la noche.

[Facundo Zuviría 
Presidente]

[José María Zuviría 
Secretario]

Sesión dei 19 de abril de 1853 * 1

Los Señores 
Zuviría 
Ferré 
Lavaisse 
Godoy 
Zapata 
Huergo 
Carril 
Zenteno 
Zavalía 
Martínez 
Seguí 
Quintana 
Padilla 
Colodrero

En la Ciudad de Santa Fé 
á los diez y nueve dias del 
mes de Abril de 1853, reuni
dos en su Sala de Sesiones 
los Sres. Diputados inscriptos 
al márgen, se abrió la Sesioh 
con la lectura de la acta an
terior que fué aprobada. Se 
levó el Proyecto de Ley Or
gánica sobre Aduanas, y es- 
puso en seguida el Sr. Presi-

______ dente: que no quedaba otro
Terrena* Í sí'c - t] asunto por leerse que la mo- 
Campillo cion introducida en Secretaría

Ausentes con Por cl Diputado do Salta, que 
aviso. lo era él, reducida á pedir
Perez [D. Ru- el aplazamiento dé la sanción 

perto]2 * y promulgación de la Carta 
PeIe.Zn^r‘ Ma" fundamental de la República, 

2 por no creer la oportunidad
de dictarla. Que ha/biendo 
sido advertido de que su 
mocion, según lo prescripto 
en el artículo 61 del Regla
mento interior, entorpecería 
la consideración del Proyecto 
de dicha Carta, y no ha

biendo sido su ánimo producir tal entor
pecimiento contra la opinión que veia ge
neralmente pronunciada en los Sres. Di-

nuel]
Leiva

Ip.l 7 Delgado
Sin aviso. 

Gutiérrez 
Gorostiaga

En Comisión. 
Dcrqui

putados, sino emitir simplemente el voto 
de su conciencia sobre tan grave asunto; 
retiraba su mocion, reservándose espresar 
el sustancial contenido de ella, en .la con
veniente oportunidad; y concluyó desig
nando como órden del dia para la Sesión 
siguiente, el Proyecto de Constitución.

Pidió la palabra el Sr. Seguí y dijo: que 
tocaba al Congreso designar cual de las 
piezas introducidas en Secretaría sería con
siderada preferentemente; que podía serlo 
el Informe de la Comisión ó cualquiera 
otra; pero que él opinaba por que lo fuese el 
Proyecto de Constitución; y puesto que el 
tiempo lo permitía, se procediese en el acto 
á su discusión en general.

El Sr. Huergo observó entonces: que era 
atribución del Sr. Presidente designar la 
materia que había de hacer «la órden del 
dia» pudiendo, sin embargo, reclamar cl 
Congreso, cuando no estuviese de acuerdo 
con la opinión de aquel; que el Proyecto de 
Constitución era el asunto preferente entre 
los entrados en Secretaría, y justamente 
designado para el dia siguiente, no pudien
do discutirse «sobre tablas» por no haberse 
repartido veinte y cuatro horas antes como 
lo previene el Reglamento.

Con lo que se levantó la Sesión á las 
nueve de la noche.

[Facundo Zuviría 
Presidente]

[José María Zuviría 
Secretario]

/Sesión del 20 de abril de 1853.3 íp -i s

Los Señores 
Zuviría 
Zapata
Pérez (Fr. Ma

nuel]4 
Lavaisse 
Huergo 
Godoy 
Carril 
Gorostiaga 
Gutiérrez 
Ferré 
Zenteno 
Padilla 
Quintana

En la Ciudad de Santa Fé 
á los 20 dias del mes de 
Abril de 1853, reunidos en 
su Sala de Sesiones los Sres. 
Diputados inscriptos al már
gen, y aprobada que fué el 
acta de la Sesión anterior, 
el Sr. Presidente consultó al 
Soberano Congreso, si se ha
cía ó nó, conforme al Regla
mento, una nueva lectura del 
Proyecto de Constitución, an-

1 Presidió la sesión el diputado, don Facundo Zuviría,
y actuó como secretario don José Marta Zuviría. En la edición
de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura de un proyecto 
de ley orgánica sobre Aduana— Retiro de la mocion introducida 
á Secretaria por el Diputado de Salta sobre aplazamiento de la 
consideración de la carta fundamental— Se designa como órden 
del dia para la sesión siguiente el proyecto de Constitución.
<N. del E .)

Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E .)

* Presidió la sesión el diputado, don Pedro Ferré, como 
Vice-prceidente 2.°, y actuó como secretario don José María 
Zuviría. En la edición de 1871 se formula el siguiente sumario: 
Discusión sobre la oportunidad del proyecto de Constitución— 
Lectura de un discurso del señor Diputado por Salta.— Es 
aprobado en general el proyecto de Constitución y se fija  para 
órden del dia déla siguiente su  diseiAion en particular. (N. del E .)

* Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E.)
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Zavalía 
Martínez 
Seguí 
Colodrero 
Torrens .[«te: t] 1 
Campillo

aviso.
Leiva 
Delgado 
Perez [D. Ru- . 

perto]1 
En comisión. 

Derqui

tes de pasar á su discusión 
en general. — Los Sres. Seguí 
y Huergo pidieron que se 
escusase, y apoyados suficien
temente, se procedió á votar, 

Ausentes con resultando aprobada la su
presión de dicha lectura. 
Pidió la palabra el Sr. Go- 
rostiaga y dijo — Comenza
mos hoy el trabajo que 
forma el principal objeto de 
nuestra misión. — Está abier
ta  la discusión del Proyecto 

de Constitución y demas leyes necesarias 
para ponerlo en ejecución, que ha presen
tado la Comisión de Negocios Constitucio
nales. Después de la csposicion que esta 
ha hecho al Congreso en su informe y en 
la declaración que precede á la Ley Orgá
nica sobre Capitalización, nada nuevo puede 
decir el miembro informante en la conside
ración del Proyecto en general. En esta 
discusión creo qne solo pueden examinarse 
dos puntos; primero la naturaleza de la 
forma de Gobierno que sirve de base al 

í p ) 9 Pro/yecto de Constitución; y segundo la 
necesidad de su deliberación.

El primer punto está determinado por el 
tratado de 4 de Enero de 1831, y por el 
Acuerdo de 31 de Mayo de 1852. La Cons
titución de la Confederación Argentina debe 
ser federal. La Comisión ha observado es
trictamente esta base organizando un go
bierno general para la República, dejando 
subsistentes la Soberanía é Independencia 
de las Provincias. Su Proyecto está vaciado 
en el molde de la Constitución de los Es
tados Unidos, único modelo de verdadera 
federación que existe en el mundo.

En cuanto al segundo punto, juzgo su- 
perfluo manifestar que la sanción de la 
Constitución es urgente y que los Pueblos 
la reclaman con exigencia; porque el Con
greso conoce muy bien que la Constitución 
es el mas poderoso elemento de pacificación 
para los Pueblos; el único recurso que nos 
queda para establecer el órden, y salvar á 
la Confederación de la disolución y de la 
anarquía.

Es verdad que la Provincia de Buenos 
Aires no está representada en el Congreso; 
pero el Proyecto de Constitución que la 
Comisión presenta, es para toda la Confe
deración Argentina, y no obligará á Buenos

1 Los corchetes se encuentran en el original. ( N. del E .)

Aires, sino después que á invitación del 
Congreso la haya examinado y aceptado.
Asi no rompemos los vínculos de familia; 
asi no hacemos pedazos la República, que 
apesar de su desorganización, ella existe en 
el profundo sentimiento de Nacionalidad 
que abrigamos todos sus hijos; vive en 
todos los corazones; está en todas las ca
bezas, y es indivisible por pactos solemnes 
que á nadie es dado desconocer.

/E stas consideraciones son las únicas que Cp -1 i 
tengo que esponer en la consideración del 
Proyecto en general. Cuando se discutan 
en particular los artículos, la Comisión ó 
se anticipará á satisfacer las csplicaciones 
que crea necesarias, ó se limitará á satisfacer 
las objeciones que se opongan.

Pidió la palabra el Sr. Ferré y espuso: que 
aunque como miembro de la Comisión en
cargada de presentar el Proyecto de Cons
titución lo había firmado, no por eso estaba 
de acuerdo con todos sus artículos, lo que 
se creia en el deber de prevenir, para que 
no se estrañasc si hacía después oposición 
á algunos de ellos.

El Sr. Presidente dijo: que deseando 
emitir sus ideas sobre el grave asunto en 
discusión, pedia la palabra ante el Sr. Vice
presidente; y dejando aquel su asiento, que 
fué ocupado por éste, añadió: que en la 
Sesión anterior al retirar su mocion, habia 
manifestado, que su opinión era que se 
aplazase la sanción y promulgación de la 
Carta Constitucional hasta esperar siquiera 
la completa pacificación de la República.
Que si su indicación era aceptada por el 
Soberano Congreso, ofrecía desenvolver su 
plan y dar sobre él las csplicaciones que se 
le pidieran; que si por el contrario, no lo 
fuese, no solo protestaba su mas profunda 
obediencia á cuanto sancionare el Soberano 
Congreso á que tenía la honra de pertenecer, 
sino también su mas leal y decidida coope
ración en sus tareas Constitucionales, y el 
mejor éxito de ellas, en cuanto le fuere 
posible: que las razones en que apoyaba 
su convicción eran muchas; y que las habia 
consignado en un discurso escrito que ponía 
en manos del Secretario y pedia fuese leído: 
que si el Congreso /  no tenía á bien permitir [P.i n 
su lectura, tampoco obstaría esto á la obe
diencia que acababa de protestar.

El Sr. Gutiérrez dijo: que pedíala palabra 
para apoyar la petición del Sr. Diputado 
de Salta, y que como habia de votar por 
que le fuese concedida, quería esplicar su
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voto; que en los momentos en que el Con
greso daba principio á la urgente tarea de 
constituir la República, era necesario que 
no apareciese ni la sombra de que coartaba 
á nadie la libertad de espresar su opinión 
con absoluta y entera independencia; que 
por esto, y porque hubiese en el debate la 
mas completa libertad, votaba por que 
se permitiese la lectura de la esposicion 
presentada, aunque constaba de catorce 
pliegos, siendo asi que habría podido su 
autor espresar sus razonamientos de pala
bra, con la facundia que le es propia. — 
Que se leyese apesar de ser una flagrante 
violación de un artículo reglamentario, 
bien y perfectamente calculado en todos 
los reglamentos de cuerpos colegiados, pre
cisamente para casos análogos al presente; 
y por último, que los Sres. Diputados de
bían ser magnánimos y tener la suficiente 
prudencia y resignación para tolerar cual
quier molestia.

El Sr. Diputado Perez (Fr. Manuel)dijo: 
que había manifestado en otra ocasión que 
no creía llegada la oportunidad de dictar una 
Constitución, porque el pais debía consti
tuirse antes prácticamente. Que estando de 
acuerdo con las opiniones del Sr. Diputado 
de Salta, pedia la lectura de su discurso.

El Sr. Zenteno votó por su lectura con 
otros varios Sres. Diputados; y puesto á 
votación, si se lcia ó nó el discurso escrito 
del Diputado de Salta, y aprobada la pro
posición por la afirmativa en general, se 
procedió á su lectura.

íp.l 12 / S eño r :
Hay momentos tan solemnes en la vida 

de los Pueblos y de los individuos, que el 
menor de ellos decide para siempre de su 
porvenir como los irrevocables fallos del des
tino. En uno de esos momentos creo se halla 
nuestra Patria al tratar de darle una Cons
titución, y sus Representantes al dictarla.

Mas antes de llenar por mi parte tan 
augusta misión y al esclusivo objeto de 
llenarla dignamente, me será permitido ven
tilar una cuestión sin cuyo prévio exámen 
no creeré corresponder á la alta confianza 
de mis comitentes — Al hacerlo, no escu
charé sino la voz de mi conciencia y  cerraré 
los ojos sobre los peligros de obedecerla. 
La Patria me ha designado esa guia, y en 
seguirla, cumplo sus mandatos y mis ju
ramentos.

Si esta marcha y la franca expresión de

mis ideas me acarrearen molestias y aun 
desgracias, las acepto con patriótica resig
nación — No desdeño ni la muerte, siempre 
que la soporte envuelto en mi humilde 
dignidad y cubierto con el manto de la 
libertad y del honor, que creo no haber 
manchado jamás — Los Diputados de un 
Pueblo libre deben á su Patria sus acciones 
su ser y su misma vida — Le deben tam
bién hasta el sacrificio de su crédito y po
pularidad que es el mayor esfuerzo del 
patriotismo y el signo mas elocuente de la 
propia convicción — Mas no le deben el 
sacrificio de su conciencia, sino es para 
servirla con ella por medio de la noble y 
leal expresión de sus dictados.

En cuanto á mí, resigno en aras de mi 
Patria la franca manifestación de mis ideas 
y opiniones sobre su actual situación, sus 
desgracias, sus errores, /  sus peligros, y los ip.] l3 
escollos que le ofrece el porvenir — Débole, 
pues, mis ideas; si son exactas, para ilustrar 
la opinión de mis compatriotas; y si erradas, 
para afirmarlos mas en las suyas por el 
contraste con las mias — En último caso, 
le servirán para presentar en sus dos extre
mos ó faces, la mas grave de las cuestiones 
que puede interesar su porvenir; para sa
tisfacer á los Pueblos de la libre y  séria 
discusión que hemos prestado al mas vital 
objeto de nuestra misión — «Constituir la 
República» — Toda reserva, todo temor, 
en la franca espresion de nuestras opiniones 
sobre tan grave asunto, comprometería 
ademas el crédito de nuestra libertad é in
dependencia individual, tan necesarias á la 
legalidad de nuestros actos.

En uso pues y ejercicio de esa libertad, 
paso á llenar por mi parte el mayor de los 
deberes que me impone la misión de que 
estoy encargado, y creo llenarla, no lison
jeando ni á mi misma Patria; no disculpan
do sus errores, encubriendo sus faltas, 
alabando sus extravíos, ni disimulando con 
sombras el lamentable cuadro de su situa
ción — Lisonjear á los Pueblos, como á los 
Gobiernos, en vez de ilustrarlos en la mar
cha que deben seguir; antes que servicio, es 
una traición; porque solo se les puede lison
jear con el objeto de seducirlos para corrom
perlos—También Se les lisonjea prestándoles 
obediencia en algunos casos, para oprimirlos 
en otros, ó hacerlos servir de instrumento 
á interéses y pasiones personales.

Lejos de esto; yo quiero y creo servir á 
mi Patria ofreciéndole el verdadero cuadro
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de su actualidad, de los obstáculos que tiene 
que vencer, de los peligros que la amenazan 

[p ] i4 y le presagian un fu/nesto porvenir si no se 
ocupa de vencer aquellos y prevenir estos — 
Creo servirla con la espresion de la verdad 
de que tanto necesitan los Pueblos como 
los Gobiernos, y que á los Pueblos como á 
los Gobiernos se les niega y oculta, como si 
con ocultarla ó negarla pudiera ser des
truida — Los Pueblos lejos de ofenderse 
con la verdad, respetan á los que se la 
dicen con nobleza — En esta parte son mas 
tolerantes que los tiranos y demagogos, que 
no la soportan, porque la verdad es enemiga 
de ambos.

Si pues debemos á nuestra Patria la 
verdad toda entera, sin disfraz ni reticen
cias; paso á decirla como la concibo y sobre 
los puntos que mas le interesan saberla por 
contraria que ella sea, á sus deseos, á sus 
opiniones y aun á sus mismas órdenes — 
Como yo la sirva, aunque perezca víctima 
de estas.

Se dice...
QUE LOS PUEBLOS DESEAN CONSTITUCION.
QUE PIDEN CONSTITUCION.
QUE LA EXIGEN DE SUS REPRESENTANTES. Si

Si esto es cierto sin condición alguna, será 
porque en la Constitución crean ver el re
medio de los males que los aquejan, el 
término de sus prolongadas desgracias, el 
sepulcro de la tiranía y anarquía que los 
han devorado, la fuente de un inmenso y 
feliz porvenir, el verdadero y único garante 
contra las revoluciones y crímenes que 
forman su sangriento cortejo.

Si Sr.; porque en la Constitución créen 
ver todo esto, será que la desean y piden 
con anhelo — Mas, desde que en la Cons
titución que se dictare en las actuales cir
cunstancias de la República, no vea yo tal 

ip ] 15 suma de bienes, sino la con/tinuacion de 
los males que con ella se pretende curar y 
la fuente de otros nuevos y mayores para 
el porvenir, mi dónciencia me ordena en 
alta voz, que ante mi Patria y sus Repre
sentantes levante la mia para esponer las 
razones que tengo en contra de sus deseos 
si es que subsisten; para oponerme á la 
sanción de una Carta Fundamental, y 
pedir en consecuencia, su aplazamiento á 
una época mas oportuna que la presente; á 
una época de paz, no de guerra civil; de 
calma y no de revoluciones; de orden y no 
de trastornos, como en la que hoy se halla

la República; á una época, en fin, como la 
en que se hallaron los Pueblos, cuando 
creyeron llegado el caso de constituirse y 
nos encomendaron tan árdua taréa.

Paso á llenar la mia; en cuyo desempeño 
no podré ser muy lógico por la naturaleza 
misma del asunto; pero procuraré ser exacto 
y no emitir sino principios y verdades com
probadas con los hechos y nuestra propia 
experiencia.

INOPORTUNIDAD DE LA CONSTITUCION-

La ciencia del Legislador no está en saber 
los principios de derecho Constitucional y 
aplicarlos sin mas exámen que el de su 
verdad teórica; sino en combinar esos mis
mos principios con la naturaleza y peculia
ridades del país en que se han de aplicar; 
con las circunstancias en que este se halle, 
con los antecedentes y acontecimientos so
bre que se deba y pueda calcular: está en 
saberse guardar de las teorías desmentidas 
por los hechos ya sea por la falsedad de 
ellas, ó su mala aplicación — Está también 
en conocer todos los elemen/tos materiales [p.i ie 
y morales que encierra la sociedad sobre 
que vá á legislar — Está finalmente, en 
saber juzgar y combinar todas las preten
siones é intereses discordantes de los Pue
blos que constituyen dicha sociedad.

Si los principios y las teorías bastasen 
para el acierto, no lamentaríamos las des
gracias de que hemos sido víctimas hasta 
hoy. Queriendo ensayar cuanto hemos leído 
y buscando la libertad constitucional en 
libros ó modelos y no en el estado de nues
tros Pueblos y nuestra propia historia; 
hemos desacreditado esos mismos princi
pios con su inoportuna y hasta ridicula 
aplicación; porque aun el mérito y la vir
tud se desacreditan, desde que sean pro
clamados con exageración ó inoportunidad.
Quizá de esta causa mas que de otra, parte 
la ruina de nuestros malogrados ensayos.
La esperiencia por lo común no está de 
acuerdo con las verdades especulativas —
El derecho público es muy extenso en los 
libros; pero, por desgracia, estos poco en
señan sobre la aplicación de sus reglas y 
menos sobre la oportunidad de esta apli
cación: una idea práctica vale por muchas 
teóricas — De esa inoportunidad, de esa 
latitud, de esa exageración en los principios 
de esa exaltación y furor al proclamarlos, 
ha resultado, que siendo las Constituciones
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la verdadera y sólida garantía de la liber
tad y derechos públicos, las mismas Cons
tituciones han sido entre nosotros el foco 
ó pretesto de mayor anarquía, la positiva 
enseña de los trastornos y escándalos, em
pezando por la destrucción de los Congre
sos reunidos para evitarlos y de las Consti
tuciones dictadas en garantía del órden y 
de la libertad.

Empíneos políticos siempre hemos que- 
Id.j 17 rido aplicar /  remedios prontos y heróicos 

sin exámen de la calidad de ellos y del 
estado del paciente — Los resultados han 
correspondido á nuestra imprudencia.

Constituciones que dadas seis meses ó 
un año después, quizá habrían salvado 
nuestra Patria; dadas seis meses ó un año 
antes, no han servido sino para hundirnos 
en un abismo de males. Apelo á nuestra 
historia que vale por un ciento de razones 
y es mas elocuente que un curso de polí
tica Constitucional: apelo á nuestra histo
ria, en que los hechos han desmentido 
nuestras teorías y burlado nuestras espe
ranzas.

Aun no ha acaecido entre nosotros un 
cambio de Gobierno que quizá no haya sido 
sino de personas, no de ideas, principios, 
ni costumbres que no cambian en un dia; 
cuando en el acto, atribuyendo los males 
pasados á esas personas y no á causas reales, 
permanentes y ligadas á intereses de otro 
órden, se ha convocado un Congreso para 
que dictase una Constitución, quizá sin 
mas variantes que los motivos prominentes 
que han servido de causa ó protesto á la 
revolución á que debe su origen. ¿Y qué 
ha resultado de esta aberración, sino lo que 
está consignado en nuestros fastos de san
gre? ¿Ni qué otra cosa podía resultar de 
Constituciones, que como dictadas á con
secuencia de una revolución, vienen á ser 
el Eco de ella, el resultado genuino del 
principio ó partido victorioso y no de la 
Nación que se compone de vencedores, 
vencidos y neutrales? ¿Qué, de una obra 
nacida del foco de las pasiones en ebullición 
y sin el apoyo de esa aquiescencia general 
de los espíritus sobre la que no se puede 

Ip.l 18 contar en medio de fuertes conmociones 
políticas, ni aun después de ellas, sin dar 
treguas á la calma que solo se obtiene 
después de corrido algún tiempo que pasó 
la tempestad? ¿Ni como suponer esa calma 
en los Pueblos, cuando sus mismos con
ductores participan del fuego de la revo

lución de que han nacido y á que quizá 
deban su existencia? Esto sería el efecto 
juzgar á su causa; el efecto contrariar la 
causa que lo produjo.

No siendo esto posible en la marcha de 
las combinaciones políticas, resulta indefec
tiblemente que toda Constitución dictada 
en medio de fuertes sacudimientos ó á 
consecuencia de ellos, participará de su 
estremada energía, de la energía de las 
revoluciones que por justas que sean, siem
pre son el resultado de una violenta esplo- 
sion, cuyos efectos serán revolucionarios por 
el espíritu que los anima y la violencia de 
su acción.

Es pues, indudable, que la Constitución 
que de ellos emane, no será sino la enérgica 
espresion de esas pasiones, de esos sacudi
mientos, que si fueron útiles para destruir 
lo preexistente, no lo serán para desenvolver 
el caos que ellos dejan, para despejar el 
terreno del monton de ruinas que queda y 
empezar á edificar con la calma de la razón 
y de la sabiduría, único molde en que de
ben ser vaciadas las leyes y en especial las 
fundamentales — Siendo pues revoluciona
rios y violentos los actos que de dicha 
Constitución emanen, no será estraño que 
perezca al nacer, sin dar otro resultado 
que aglomerar materiales para nuevos y 
frecuentes incendios. De aquí resultan las 
incuestionables verdades siguientes, com
probadas con nuestra propia historia.

1.a Que toda Constitución inoportuna- [p.i 19 
mente dada, solo sirve para forjar las 
cadenas del despotismo ó afilar los puñales 
de la anarquía, antes que para establecer 
el suave imperio de la ley.

2. “ Que dar Constitución á los Pueblos 
fuera de oportunidad y sin los medios de 
asegurarla, es arrojar en su seno una Tea 
encendida que los devore y consuma.

3. " Que como cada desengaño y cada 
esfuerzo inútil, alejan la consecución del 
objeto que uno se propone alcanzar, asi 
cada Constitución frustrada hace retroceder 
á los Pueblos mas allá del punto de partida; 
siendo fácil deducir, que una série de Cons
tituciones rechazadas impunemente, es una 
mala tradición para la nueva que se dictare.

4. “ Que aceptar la misión de constituir 
un pais sobre montones de ruinas y cadá
veres sin prévia preparación del terreno, ó 
en medio de las tempestades y las olas 
embravecidas sin esperar que ellas calmen, 
no importa otra cosa que aceptar la res-
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ponsabilidad de la anarquía y del mayor 
de los escándalos que se pueda ofrecer: 
«sacar el mal de la misma fuente del bien».

5. a Que los ensayos de Constituciones 
cuando los Pueblos no están preparados 
para ellos, en vez de ensayos son catástro
fes que los hunden en un abismo de males; 
son pararrayos mal construidos que atraen 
el fuego eléctrico, sin preservarnos de él.

6. a Que una Constitución, por lo mismo 
que es lo mas sagrado que se conoce en el 
órden político, no debe ser expuesta á la 
profanación, sin aceptar todas sus conse
cuencias; porque cuanto mas sagradas son

Ip ! 2o las cosas, tanto mas criminal y funesta /e s  
su prostitución: es convertir en veneno lo 
que debiera ser un antídoto ó elíxir de 
vida.

7. a Que cuando las pasiones están exal
tadas, no hay leyes que impidan los tras
tornos, porque aquellas tendrán siempre 
mas fuerza que estas y que toda la razón 
de los Legisladores; mucho mas si alterada 
esta aun por el excesivo deseo del bien, 
es arrastrada á los extremos que solo están 
en la cabeza de los hombres y no en la 
naturaleza de las cosas.

8. a Que como donde no hay costumbres 
republicanas, la República es la peor de 
las formas, asi también, cuando los Pue
blos no están preparados para recibir una 
Constitución, la Constitución es el peor de 
los remedios que se puede aplicar.

9. a Que esa preparación no ha de bus
carse en la mente de los Legisladores, sino 
en las costumbres, opinión, hábitos pú
blicos y en la disposición de los espíritus 
para recibirla, observarla y acatarla, como 
el símbolo de su fé social y política.

¿Y nuestra Patria se halla en tal estado?
Vamos á examinarlo con la austera lente 

de la imparcialidad que nos impone nuestra 
misión; y aunque no sea fácil dar una idea 
exacta de nuestra situación, porque todo 
marcha en desórden, y el desórden carece 
de reglas y proporciones que se presten al 
exámen; sin embargo, ligeras pinceladas 
sobre ella y los hechos que la constituyen, 
bastarán para probar «que el actual estado 
de nuestra Patria no ofrece la oportunidad 
de darle la Constitución que se desea.»

El hombre público, y en especial el Le
gislador, no puede dejar de prestar aten
ción al tejido de antecedentes y circunstan- 

Ip .j 21 cias de que se com/pone la historia de cada 
pais, de cada época y aun de cada individuo

influyente en la sociedad—Solo ese tejido 
revela el verdadero carácter de los Pueblos, 
de los sucesos, de las épocas, de los indi
viduos y de su influencia social — Solo el 
conocimiento y exámen de ese tejido puede 
avisar la oportunidad de constituir una 
Nación y fijar su incierto y vacilante des
tino. Sin ese exámen, todo será aventurado, 
todo será un ensayo, y las Cnnstituciones 
[sic: o] no son materia de ensayo sino el 
término de ellos.

¿Y por ventura, el conocimiento de esos 
antecedentes de que se compone nuestra 
historia, y sobre todo, el de nue[s]tra triste 
actualidad; nos indica acaso ser esta la 
ocasión oportuna de constituir nuestra 
desgraciada Patria?

Yo no lo creo asi, Sr., por las razones 
que paso á esponer.

El objeto de toda Constitución y en es
pecial la Federativa debe ser unir y conciliar 
los derechos, intereses y fueros de los Pue
blos é individuos para que todos vivan en 
pacífica comunión. Pero, la República no 
se halla en estado de que podamos llenar 
este objeto con un cuaderno escrito que 
muchas veces solo ha servido de tea para la 
discordia y guerra civil. Porque es preciso 
no olvidar, que el Soberano Congreso al 
dictar una Constitución, resúmen de las 
leyes que concurren al establecimiento, orga
nización, funciones, modo de obrar y límites 
de los poderes sociales; tiene que medirse 
no con tales 6 cuales hombres, con tales y 
cuales obstáculos aislados y conocidos, sino 
con toda la revolución en la plenitud de su 
desarrollo, diseminada en casi todos los 
Pueblos y una gran parte de sus habitantes 
— Tiene qm luchar con todos los vicios 
acu/mulados en tantos años de anarquía y ip.] 22 
despotismo; con vicios elevados por el tiem
po al rango de virtudes é instituciones; con 
intereses distintos y quizá encontrados de 
los mismos Pueblos que vá á constituir, 
con justos ó injustos derechos prescriptos 
por una larga y pacífica posesión.

Debe también advertir, que vá á dar 
una Constitución sin leyes preexistentes en 
que se apoye y le sirvan de base 6 escudo 
contra las pasiones desencadenadas y due
ñas de todos los elementos del poder, y lo 
que es mas, Sr., sin haber podido ilustrar 
á los Pueblos con anticipación sobre las 
mas graves cuestiones y nuevos problemas 
que debe resolver la Constitución que se 
dictare — Llamo la atención del Soberano
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Congreso sobre este vacío que hará mas 
incierto el éxito de nuestra obra.

Para creer llegada la oportunidad de 
constituirnos, parece que no hubiéramos 
contado con otro antecedente que haber 
triunfado del Dictador; sin advertir que 
triunfando de él, no hemos triunfado de la 
Dictadura — Aun pesan sobre nosotros la 
dictadura de los vicios que él nos ha legado; 
la dictadura del crimen y de la corrupción; 
la dictadura de la anarquía y guerra civil 
que con tanto furor han sucedido á su caí
da; la dictadura de la fuetea armada que 
á falta de otros medios morales, decide 
entre nosotros de todo nuestro ser social y 
político: la dictadura en fin de la cHsis y de 
la situación á cuyo nombre callan todas las 
leyes y se legitiman todos los abusos y 
excesos.

A mas de estas y otras mil pequeñas 
dictaduras que nos devoran con sus cien 
bocas y nos despedazan con sus cien brazos; 
pesa sobre nosotros la mas atroz de las 

Ip.j 23 dictaduras que pue/de pesar sobre Pueblo 
alguno y que con razón debiera llamarse la 
dictadura de la sangre; dictadura ejercida 
no por un solo tirano, sino por nosotros 
mismos contra nosotros mismos — Hablo, 
Sr., de ese espíritu de guerra, de sangre y 
estcrminio que se ha apoderado de nosotros 
hasta no creer posible la solución de un 
problema político, social ó económico, sino 
es por el ministerio del cañón y de arroyos 
de sangre. Apelo á la derramada después 
de la espléndida victoria de Caseros, que 
creimos habérnosla otorgado el Cielo para 
restañar por siempre esa inagotable arteria 
de sangre Argentina. ¿Pudo alguno creer 
que los años 52 y 53, años de promisión y 
esperanzas, fuesen mas fecundos en des
gracias que muchos de los precedentes, y 
todo en presencia del Inclito vencedor y 
del mismo Soberano Congreso nombrado 
para constituir el Pais á consecuencia de 
tan próspero acontecimiento?

¿Y después de lo que ha pasado y pasa 
á nuestra vista, la sola caída del Dictador 
servirá de suficiente base para elevar sobre 
ella un trono digno de la Constitución 
política de la República sin consideración d 
su actual estado?

Los escándalos ocurridos después de 
aquel glorioso suceso y que han escapado 
de toda previsión, nos revelan demasiado 
«que nuestra desgraciada Patria aun no 
había acabado de recorrer los últimos pe

ríodos revolucionarios, y que los Pueblos 
no estaban aun cansados de revoluciones y 
anarquía como se había creído, sin calcular 
en que las generaciones que se renuevan, no 
se cansan con sufrimientos agenos, porque 
las fatigas y desengaños son personales.»
Nos revelan en consecuencia, la/inoportuni- Ip I 
dad de constituirnos sin una prévia pre
paración que venga á completar los frutos 
de aquella victoria.

¿O creemos que bastará la Constitución 
que dictáremos para salvar los Pueblos de 
todas las Dictaduras que he mencionado; 
para curarlos de los hábitos y vicios con
traídos en tantos años de extravíos, y para 
sofocar en ellos la anarquía, de que ni por 
cuatro meses ha podido preservarlos todo 
el prestigio de la mayor de nuestras victorias?

Las instituciones no son sino la fórmula 
de las costumbres públicas, de los antece
dentes, de las necesidades, carácter de los 
Pueblos y espresion genuina de su verdadero 
ser político. Para ser buenas y aceptadas 
deben ser vaciadas en el molde de los Pue
blos para que se dicten.

¿Y cuales son nuestras costumbres, nues
tros antecedentes, nuestro verdadero ser 
político y normal, para que lo traslademos á 
una Constitución, ó que esta sea vaciada en 
aquel? Si con ella pensamos crearlo o cam
biarlo, padecemos una equivocación que la 
expiaremos, como nuestros predecesores 
expiaron las suyas, viendo morir sus obras 
el dia mismo de su nacimiento. Porque, Sr., 
en política, los errores, las faltas, no se 
curan sino con la expiación que siempre es 
cruel — Nuestra obra por mas acabada que 
fuere, nunca será mas elocuente que la 
victoria de. Caseros, para llamar á los Pue
blos á la unión, á la confraternidad, al amor 
á la Paz y al órden, al respeto de la autori
dad y de las Leyes.

Sin embargo, lo ocurrido después de 
aquella victoria, nos revela también que 
aun subsisten la agitación en los espíritus, 
la discordia en las /  ideas y pretcnsiones, los Ip  I 25 
vicios legados por el despotismo, y que aun 
nos domina la fiebre de la anarquía con 
otros elementos disolventes y corrosivos 
de toda Constitución.

A mas de esto; nuestros Pueblos, nuestros 
prohombres del órden civil y militar, acos
tumbrados por tantos años á ver en sus
penso toda ley, toda garantía durante el 
despotismo y guerra civil, ¿se rendirán 
sumisos, renunciarán sus pretensiones, cam-
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biarán sus hábitos y se crearán otros nuevos 
á la sola vista de una Carta Constitucional, 
sea cual fuere su mérito, y el heróico pa
triotismo de los hombres que la hubieren 
dictado?

Si sancionada la Constitución, se calcula 
en hacerla aceptar y observar por la fuerza, 
es seguro que cuando no sea rechazada por 
la misma, le faltarán la voluntad y convicción, 
únicas bases de estabilidad en que reside 
el poder de la ley y la autoridad que ella 
creare — No reposando sobre tales bases 
ni recíprocas conveniencias único garante 
de aquellas, no pondrá fin á los recelos, no 
calmará las venganzas, no estinguirá los 
odios, ni evitará las reacciones de un re
sorte comprimido, que para estallar solo 
espera el momento en que cese la compre
sión— Con la fuerza se conquista, no se 
convence; se domina, no se gobierna — Si 
ella ha obtenido algo en el órden político, 
es la conquista de uno ú otro hecho, que 
el tiempo haya elevado á principio; mas 
nunca una Constitución — Si el mérito de 
la Inglesa está en que no reposa sobre teo
rías, sino sobre una reunión de hechos, es 
porque esos hechos han sido conquistados 
de tiempo en tiempo; registrados y con
signados á medida que se conquistaban — 

Ip-1 26 Por esta /  circunstancia su carta ha venido á 
ser la expresión del hecho como debe ser 
toda Constitución para que sea estable: 
mas no de hechos conquistados simultánea
mente y mucho menos de teorías reunidas 
y desmentidas por los mismos hechos.

Casi todos los Gobiernos antiguos y es
tables, se han formado, no por actos simul
táneos sino succesivos, que con el tiempo 
han venido á formar una Constitución — 
Las Capitulares de Carlo-Magno, la Gran 
Carta de Inglaterra, la Bula de Oro de 
Alemania, el poder Papal, y los Códigos 
eclesiásticos; la antigua Constitución Espa
ñola; los fueros de sus Provincias y Reinos; 
todo ha sido el resultado de hechos succe
sivos y no simultáneos.

¿Y cuales son los hechos que después de 
nuestras primeras glorias, tenemos consig
nados en nuestros anales, si no son los de 
la anarquía y terror con su cortejo de es
cándalos, de sangre y exterminio?

¿Qué época, ni qué período de paz, órden, 
libertad, respeto á la ley, á la autoridad, 
á los derechos individuales, á la seguridad, 
ni propiedad, nos ofrecen aquellos, para que 
tales hechos puedan servirnos de anteceden

te, de modelo ó punto de referencia en la 
Constitución que sancionemos?

Este solo hecho, señor, convertido en 
argumento, responde á toda vana teoría, á 
todo discurso por recargado que esté de 
principios políticos — Este solo hecho con
firma la verdad práctica «que obrar con 
acierto, juicio y previsión, importa mas 
que discurrir con talento y hablar con elo
cuencia ; y que el génio y el talento consisten 
menos en formar planes atrevidos y lujosos, 
que en preparar los medios de ejecutar
los.»

Alquimistas de la política, dogmatizadores 
de /  ella en toda la América, somos los únicos li> l 27 
que no hemos visto realizados uno solo de 
sus principios liberales — Estimándonos por 
sábios, políticos, diplomáticos y hombres de 
Estado, somos los únicos que no hemos 
gozado una sola época de paz, de libertad 
práctica, de felicidad, de abundancia, de 
órden interior, ni de respeto exterior; los 
únicos que en toda línea retrocedemos cada 
dia, en vez de progresar; somos en fin, los 
únicos, que en vista de nuestro estado, la 
América y la Europa nos compadecen, nos 
desprecian ó insultan... ¿Y por qué tanta 
desgracia? Porque de todo hemos abusado, 
y mas que de todo, de la oportunidad para 
nuestros ensayos. Aspirando siempre á la 
primacía en estos, solo hemos obtenido 
amargos desengaños y ser los últimos en 
las realidades.

Pero como toda superstición tiene por 
principio una cosa natural, asi los errores 
nacen por lo común de una verdad de que 
se abusa en su aplicación ú oportunidad. 
Sabemos que es bueno y necesario que un 
Pais inconstituido se constituya, y de esta 
verdad, ya deducimos, «luego debemos 
constituirnos en el acto.» Hé aquí nuestro 
argumento y principal error: el abuso de la 
verdad, es peor que la mentira, como el de 
la libertad, es peor que la tiranía.

Muy satisfechos con la idea de Consti
tución y lo que ella importa, decimos voz 
en cuello, «la Constitución hundirá para 
siempre la anarquía y despotismo, remediará 
todos nuestros males, y será la fuente de 
inmensos bienes», sin fijarnos en que la 
anarquía y despotismo no se sofocan ni 
dominan con leyes escritas: que las hondas 
llagas que ellas abren, no se curan en un 
dia ni con /  un remedio, y que solo después de Ip .1 28 
dominados aquellos monstruos por un poder 
fuerte, justo y vigoroso, es que se necesita de
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leyes fuertes, justas y vigorosas para evitar 
su regreso.

La Constitución es planta nueva para el 
Pueblo Argentino: pide un terreno abonado 
antes por la paz y calma de las pasiones, 
por algunas leyes preexistentes, por algunos 
hábitos de órden y de una racional obe
diencia — Pide sobre todo, miramientos 
prolijos y estación oportuna para plantarla. 
¿Y esta planta nueva á que tantas veces 
ha resistido nuestro suelo, podrá aclima
tarse de pronto en un terreno hoy conver
tido en un ciénago de sangre? ¿Podrá aclima
tarse en él una Constitución por su natu
raleza suave, moderada y desnuda de otras 
armas que las de la voluntad y convicción 
Nacional, cuando no ha podido existir entre 
nosotros Gobierno alguno sino es por la 
fuerza del terror, bajo el prestigio de la 
guerra y conquista incesante, ó de una gloria 
militar obtenida y renovada de tiempo en 
tiempo con la sangre de nuestros compa
triotas? Apelo á la historia de la República 
y no á la de tal 6 cual Provincia, en tales 
ó cuales períodos excepcionales de su exis
tencia.

Hé dicho «que solo un poder fuerte, justo 
y vigoroso puede dominar la anarquía para 
fundar sobre sus ruinas una Constitución y 
hacerla respetar como una Religión» — Si 
señor; asi lo creo.

Pero, supuesta la Constitución, ese poder 
no podría sino emanar de ella só pena de 
ser arbitrario, ilegal, despótico y destructor 
de la misma Constitución á que deba su 
existencia.

Mas si emana de ella tan fuerte y vigoroso 
como lo demanda la situación, será tiránico, 

[p.] 29 y de tira/nía permanente como es permanente 
la Constitución que lo creare; en cuyo caso, 
ni la Constitución ni el poder creado por 
ella serán aceptados y obedecidos por los 
Pueblos.

Si huyendo de este mal, la Constitución 
crea un poder moderado y restringido, como 
debe ser en precaución del despotismo; ese 
poder moderado y restringido será débil é 
insuficiente para dominar la actual anar
quía y hacer observar la misma Constitución.

Si con este santo objeto, ese poder mo
derado excediere los límites que ella le ha 
fijado, vendrá á ser el primero que la viole 
con pretexto de sostenerla.

¿Y qué remedio en esta alternativa? Qué 
remedio para evitar que en precaución del 
despotismo, la Constitución cree un poder

débil contra la anarquía, ó que para sofocar 
esta, cree uno tan fuerte, que sea tiránico y 
destructor de las mismas libertades que 
garantice la Constitución?

No hallo otro, señor, sino que ántes de 
dictarla, nos ocupemos por otros medios 
que la misma Constitución, de sofocar la 
anarquía, cortar la guerra civil y restablecer 
la paz en toda la República, si no queremos 
que una nueva anarquía y mas sangrienta 
guerra civil sea el Te Deum que los Pueblos 
canten á nuestra obra — Paso á demos
trarlo.

NECESIDAD PREVIA DE LA PAZ.

En proporción á los muchos años que 
he vivido anhelando ver constituida mi 
Patria, es el ferviente deseo que me domina 
al presente por ver realizada mi esperanza 
siquiera en el último pe/ríodo de mi vida. Ip I 3o 
Sin tan poderoso estímulo, es seguro que 
hoy no me hallára ocupando este honroso 
puesto. Y debéis creer, Sr., que no me será 
de pequeña amargura tener que llenar los 
deberes que él me impone, contrariando al 
parecer lo mismo que he anhelado y que ha 
sido el objeto de mis votos y término de 
mis aspiraciones en el órden político.

Como simple ciudadano puedo sin res
ponsabilidad entregarme á los sueños de mi 
imaginación, á los impulsos de mi voluntad.

Mas como Representante del Pueblo, no 
puedo ver la cuestión de constituir mi Pa
tria, ni con la voluntad, ni con la imagina
ción porque todo lo visto con ellas, pierde 
sus formas naturales, todo se altera, se 
crean bienes donde no existen, como los 
ojos se crean figuras en las nubes y cclages, 
ó como el microscopio que aumenta los 
objetos, pero cambiándoles sus formas na
turales y dimensiones proporcionadas.

Como Representante de mi Patria, debo 
ver la cuestión con la lente del juicio, del 
raciocinio, y de la previsión fundada en la 
experiencia que le sirve de antecedente.
Pues bien, señor; mi débil razón ilustrada 
por ella, me enseña que sin prévia paz en 
que se conquisten algunos bienes en el 
órden social que debe preceder al político, 
materia principal de una Constitución, es 
de todo punto arriesgado establecer esta, 
que siempre supone la preexistencia de 
aquel y la posesión práctica de algunas 
garantías inherentes al hombre en socie
dad.
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Me enseña también que es peligroso darla 
en medio de las reacciones políticas que 
renuevan y envenenan las heridas en vez 

Ip ) 3 i de curarlas;/del estrépito de las armas, del 
estruendo del cañón, de los saqueos, perse
cuciones y matanzas que la humanidad y 
la civilización deploran todos los dias entre 
nosotros

A mas de esto, Sr., ¿seremos del todo 
libres paia darla en medio de tantos de
sastres?

¿Y seremos de todo punto imparciales 
para dictarla, cuando quizá no estemos 
exentos de las pasiones de la época y de 
las influencias de la atmósfera general que 
nos rodea?

Y cuando seamos tan libres é imparciales 
como debemos serlo, ¿los Pueblos creerán 
que lo somos? ¿Aceptarán y acatarán nues
tra obra como fruto de nuestra libertad é 
imparcialidad.

Los vencedores en nuestras luchas san
grientas ¿recibirán sumisos la ley que les 
demos, si ella no halaga sus intereses per
sonales, ni satisface los derechos que crea 
la victoria rara vea de acuerdo con los de 
la ley, que establece la igualdad entre el 
vencedor y el vencido, entre el débil y el 
fuerte? ¿Se conformarán con la preferencia 
que dá la fortuna, sin la superioridad que 
solo concede la ley?

¿Daremos Constitución en los mismos 
momentos en que tenemos que tolerar, 
legitimar y aun aplaudir los excesos consi
guientes al mismo estado de guerra, que es 
el peor de los efectos y el mayor de los 
males que ella envuelve?

Si antes de instalado el Congreso Consti
tuyente ya se le desconoció por una Pro
vincia que en población y riqueza se dice 
hacer la tercera parte de la República; si 
después de instalado, han ocurrido en su 
presencia, revoluciones y guerras suscitadas 
en otras de las que le prestan respeto y 
obediencia, ¿qué será de la Constitución 

!p  ) 32 que/dierc [si'c: e], si ella no satisface las 
personales ó Provinciales aspiraciones? ¿Si 
les exige sacrificios indispensables á la orga
nización Nacional, pero que al mismo tiempo 
contraríen 6 cancelen pretensiones ó derechos 
opuestos á  aquella, aun cuando por otra 
parte llenen todas las exigencias de la jus
ticia y Nacionalidad Argentina?

Algo mas, señor; dar la Constitución en 
los mismos momentos en que la crisis y la 
situación han tomado sus mayores dimen

siones y no ofrecen una sola intermitencia 
para dominarlas, equivale á un gran golpe 
de Estado — Pero, señor, un golpe de Estado, 
siempre es peligroso, siempre aventurado 
en sus consecuencias; porque los golpes de 
Estado, aun en el órden político y Adminis
trativo tan subalterno del Constituyente, 
piden, á mas de saber, virtudes y talento,
Génio, que marque la oportunidad de darlos, 
fuerza que se apodere de ella y de otros 
elementos materiales y morales que los 
preparen y garanticen su éxito.

¿Y el Soberano Congreso puede lison
jearse de contar con tales elementos? Por 
lo que hace á mí, señor, conociendo que 
carezco de todos ellos, no me atrevo á opi
nar por la Constitución sin ver antes paci
ficada la República, restablecida la con
fianza en los Pueblos, calmadas nuestias 
pasiones, y ensayados siquiera los primeros 
goces de la paz, de la seguridad y propiedad, 
bienes todos desconocidos entre nosotros — 
Porque, señor, para que la honra, la vida, 
la hacienda y otros derechos del hombre 
antes que del ciudadano, puedan ser con
signados en una Constitución, es preciso 
que se empiece por respetarlos práctica
mente, si no se quiere que sean luego vio
lados con la Carta que los consigne.

/Sea por nuestro permanente estado de Ip -1 33 
guerra ó por otras causas que no es del 
momento examinar, es una amarga y des
consolante verdad «que entre nosotros se 
carece de toda idea práctica en órden á 
seguridad de las personas y respeto á las 
propiedades» — O si no, dígase, ¿qué ramo 
de nuestra industria agrícola ó pastoril, 
únicos que constituyen nuestra propiedad y 
riqueza, es respetado ni garantido entre 
nosotros? Pero, ¿ni cómo ha de serlo, si 
de hecho y de derecho, son declarados ar
tículos de guerra, y la guerra, y guerra 
civil, es nuestro estado normal y perma
nente?

¿Ni con qué seguridad personal se cuenta 
en tal estado, si no es con la que quieran 
otorgar los beligerantes; ó la que se busque 
en el extrangero, único asilo contra el poder 
absoluto que ha pesado sobre nosotros por 
décadas de años, y que pesará mientras 
dure la guerra civil, corrosiva de toda se
guridad?

¿Ni qué igualdad se conoce en nuestros 
Pueblos, si no es en la pobreza, los padeci
mientos, las miserias en el interior y el des
crédito en el exterior?
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¿De qué derechos, de qué garantías, de qué 
bienes estamos en posesión durante la prolon
gada lucha que nos devora, y bajo el peso del 
espíritu anárquico y sangriento que se ha 
apoderado de nosotros hasta convertirse, al 
parecer, en una segunda naturaleza?

¿De qué libertad podemos gozar donde las 
personas y propiedades están libradas á la 
merced del mas fuerte y no al amparo de la 
Ley?

¿Ni qué de libre hay entre nosotros sino 
es la fuerza material que se garantiza ella 
misma, que dispone de las demas fuerzas 

ip] 34 sociales, qué pesa/sobre los individuos, los 
Pueblos, los Gobiernos, y sobre todo cuan
to no es ella misma ó está subordinado á 
sus instintos?

¿Cual es el destino político de los Pueblos 
sino el de ser oprimidos como súbditos para 
que en provecho de sus opresores, expresen 
su voluntad como soberanos y legitimen sus 
mismas cadenas? Pero ¿ni qué otra Sobe
ranía real les ha quedado, que la de alter
nar entre la esclavitud apoyada en nuestra 
abyección, ó la anarquía provocada con 
nuestras exageraciones de Libertad?

Por abreviar ¿cual es en fin nuestro estado 
actual? Por amargo que sea confesarlo, no 
es otro, señor, que el de la anarquía y des- 
órden constituidos; el de la espoliacion y 
miseria constituidas; el del terror y la muer
te constituidos, y todo puesto á la órden del 
dia á presencia de las mismas autoridades 
Nacionales creadas para poner término á 
tantas desgracias. En vista del cúmulo de 
ellas, parece que nuestra Patria encerrára 
en sus entrañas aquel Tonel del mal que 
pinta Homero, lleno de lágrimas, de gemidos 
y de sangre.

Y en tal estado, ¿será oportuno dictar 
una Constitución sin mas apoyo que la 
débil esperanza, de que ella cambie la faz 
de nuestros Pueblos, que los regenere por el 
bautismo de la ley, y de teatro de horrores 
los convierta en una mansión de paz, de 
órden, leyes é instituciones liberales? Yo 
no lo creo asi, señor, y por no creerlo, es 
con intenso dolor, que insisto en el aplaza
miento de la Constitución, siquiera hasta 
obtener la paz de la República, siquiera, 
hasta que cese el estruendo del cañón y 
nuestra débil voz pueda ser escuchada para 
ser obedecida.

ip] 35 /Si, señor; siquiera hasta obtener la paz, 
porque solo á la sombra de la paz, calmarán 
las pasiones exaltadas, en cuya sola calma

está el triunfo de la libertad y de la ley; 
renacerá la esperanza del órden casi estin- 
guida con tan crueles desengaños: solo en 
la paz podremos meditar en nuestro amargo 
pasado, y recordando nuestros extravíos y 
sus causas, nos avergonzaremos de solo 
haber obtenido con ellos la celebridad del 
escándalo, cuando creíamos haber merecido 
la de la gloria, que no se obtiene en guerras 
fratricidas. Se reanimará en todos los cora
zones el entusiasmo por la libertad, res
friado en unos, extinguido en otros por los 
horrores del despotismo y de la anarquía.

A los nombres de paz y propiedad rena
cerá el órden moral destruido con tantos 
crímenes y sin el que no puede existir nin
gún órden político; volverá la seguridad 
individual á cuyo abrigo progresarán otras 
instituciones que faciliten el establecimiento 
de la Constitución.

En la paz, podremos ocuparnos de la 
República, activa, industriosa y productora, 
en vez de la teórica, escolástica, revoluciona
ria y puramente consumidora de que hasta 
hoy nos hemos ocupado con tanta ruina de 
la Nación: buscaremos la libertad en la ley 
y no en la fuerza; la colocaremos en el 
hogar doméstico, en las Ciudades y cam
pañas, no en los campos de batalla donde 
solo se alimenta con víctimas humanas, ni 
en las lizas ó torneos parlampntarios, donde 
los odios, la cábala, la intriga y otras viles 
pasiones se disfrazan con el sagrado manto 
de la ley: meditaremos en la verdadera 
causa de nuestras desgracias y refleccio- 
/nando sobre ella, daremos á nuestro carác- ip.i 3o 
ter Nacional la gran parte que él tiene en 
nuestros infortunios, y no los atribuiremos 
á circunstancias, á incidentes y personas 
que apenas son efectos, son síntomas del 
grave mal que nos aqueja.

Sí; á la sombra de la paz, en vez de habi
tantes desgraciados, porque carecemos aun 
de los derechos de hotn,bres, empezarémos 
á ser Ciudadanos de nuestra Patria, y gozar 
de las garantías de tales, y de que hasta 
ahora hemos carecido. Desaparecerán por 
sí mismos, el poder de la osadía, la superio
ridad de la algazara que han transformado 
en revoluciones de ideas y de p[r\incipios 
los frecuentes tumultos y motines que por 
tantos años han funcionado entre nosotros 
como único poder soberano. La fuerza moral 
de las leyes y costumbres recobrará su im
perio usurpado por la fuerza física, enemiga 
del órden cuando do emana de aquellas.
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Los mismos Gobiernos no se verán obli
gados á servirse de muchos hombres ruines 
y perversos cuya audacia es forzoso respe
tar, aplaudir y aun premiar durante la 
guerra, y que en la paz serían castigados 
con la última pena ó relegados á la obs
curidad de que solo las tempestades políticas 
pudieron sacarlos, como las naturales hacen 
salir de sus cuevas á los mas viles y ponzo
ñosos insectos; de donde ha resultado, que 
muchas de las páginas de nuestra triste 
historia, se vean manchadas con la historia 
de muchos hombres oscuros y viciosos, 
durante cuyo mando, ellos han sido todo 
y los Pueblos nada.

Solo á la sombra de la paz podremos conocer 
la verdadera opinión de las Provincias respec

to. I 37 to á la/Constitucion y demas problemas que 
interesan á su adecuada organización — El 
metal derretido no toma su forma, sino en
friándose, ni la aguja magnética señala su 
norte sino en quietud y reposo; agitada, 
recorre en desórden toda su circunferencia.

Durante la guerra, solo una opinión se 
conoce en los Pueblos y es por la paz, que 
prefieren á la libertad y á todo otro bien; 
porque es su primera necesidad, su primer 
deseo, y porque conocen que solo en ella 
podrán ser discutidos y examinados sus 
verdaderos intereses, cuyo choque les ha 
acarreado tantos males y sin cuya prévia 
conciliación no habrá paz sincera, ni unión 
permanente. Si señor; los Pueblos prefieren 
la paz á la libertad, porque solo en la paz 
ven goces presentes que son por los que 
obran; el porvenir no les hace mucha im
presión; poco se libran á promesas de cuya 
verdad desconfían á fuerza de haber sido 
engañados tantas veces.

Solo en la paz reconocerán que su aspira
ción debe limitarse al Socialismo y Centrali
zación de las Provincias y no al Comunismo 
de ellas, que siendo contra la naturaleza de 
las cosas en los Pueblos y los individuos, 
solo conduce á la concentración de un abismo 
que absor ve á todos por igual.

Si pues no esperamos, que la paz nos 
venga por la despoblación é impotencia de 
pelear; la propiedad, por la falta de bienes, 
y la seguridad por la fuga; forzoso es que 
nosotros las llamemos, las busquemos como 
precursoras de una Constitución, y no como 
resultados de ella, si no es para su estabilidad 
y consolidación.

Solo en una época de paz y durante el 
aplazamiento que propongo, podremos tomar

algún conoci/miento de la situación, peculia- [P.| 38 
ridades, interéses, comercio, rentas, indus
tria, organización interior, población y de
mas elementos constitutivos de los Pueblos 
que vamos á organizar. Sin este prévio 
conocimiento, sin alguna estadística de 
aquellos, no concibo, señor, cómo podamos 
darles una Constitución que presupone tales 
antecedentes, si no es que nos resolvamos 
á un procedimiento que no es político ni 
lógico, cual es, «acomodar y vaciar los 
Pueblos en la Constitución, en vez de aco
modar y vaciar ésta en aquellos.»

Solo en la paz, allanaremos tantos obs
táculos y salvaremos tantos inconvenientes 
que por ahora se oponen al lleno de nuestra 
augusta misión. Y por concluir, señor; solo 
al abrigo de la paz cuyos bienes aun no 
conocemos, esta nuestra Patria que tantos 
sacrificios nos cuesta, volverá á ocupar 
entre los Estados Americanos, el alto rango 
que antes ocupaba y del que le han preci
pitado nuestros extravíos hasta convertirla 
en objeto de compasión ó escarnio.

No desconozco, señor, que al ver el cuadro 
que acabo de ofrecer de la triste situación 
de nuestra Patria, algunos me culparán de 
exagerado en sus tintes, y quizá no falten 
quienes me acusen de que la deprimo, la 
humillo, ó cuando menos, marchito las 
esperanzas de mis compatriotas — No se
ñor; nada de esto — Los eminentes y escla
recidos Norte-Americanos, Hamilton, Ma- 
disson y Gay, me relevan de toda nota, 
con el mas obscuro y triste que ofrecieron 
de su Patria en circunstancias análogas á 
las en que nosotros nos hallamos y con el 
mismo noble, puro y patriótico objeto con 
que yo os he presentado el de la /  nuestra. (P.i 39 
Porque, señor, en política como en moral, 
ocultar la verdad, disfrazarla ó negarla, es 
perpetuar el error alejando su remedio.

Tampoco desconozco que á  cuanto he 
aducido y aduzca sobre la inoportunidad de 
dar la Constitución, necesidad de prévia 
paz y aplazamiento de aquella; se me con
testará con lo que expresé en mi exordio.
«Que los Pueblos desean Constitución; que 
piden Constitución y que á darla nos han 
mandado á este recinto».

Si señor; todo será cierto; pero también 
lo es, que los Pueblos la pidieron y exigieron 
á consecuencia de la victoria de Caseros, 
cuando la esperanza pública se reanimó con 
aquel suceso; cuando toda la Confederación 
estaba en plena paz y animada de un solo
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sentimiento, de una sola idea; cuando libres 
del terror se entregaron á los delirios de la 
libertad, sin temor de las consecuencias 
que les traería su abuso. S i señor, entonces 
la pidieron.

También es cierto, que si por el Acuerdo 
de San Nicolás nos mandaron los Pueblos á 
darles Constitución, fué bajo el supuesto 
contenido expresamente en su artículo 2o 
«de hallarse todas las Provincias en plena 
libertad y tranquilidad.'»

Y pregunto ¿hoy se hallan todas en aquel 
caso? Respondan por mí y por nosotros los 
sucesos acaecidos en varias y que existen 
palpitantes en el corazón de todo Argentino.

Pero quiero convenir, que aun supuestos 
tales sucesos, los Pueblos insistan en su 
mandato de Constitución, lo que ignoro si 
sea de todo punto cierto. Aun siéndolo; 
¿su insistencia destruirá en nosotros los 
derechos y deberes que tiene todo mandatario 

Ip-I 40 /  para exponer á su mandante los inconve
nientes de llenar las clásulas generales del 
mandato, en tal ó cual caso imprevisto, en 
tal ó cual oportunidad no designada, en tal 
ó cual tiempo no prefijado? No faltaremos 
mas bien á su confianza, si por respeto al 
texto de las cláusulas del mandato, faltamos 
á su espíritu, al verdadero deseo é interés 
del mandante? Yo lo creo asi.

Las primeras cláusulas de nuestro man
dato, es obrar según los dictados de nuestra 
conciencia. Obrando cada uno según la 
suya, lo ha llenado. — Pues bien, obrando 
yo según la mia, creo llenar el mió y cum
plir el juramento que presté en este mismo 
recinto.

A mi Patria he consagrado hasta hoy 
cuanto he podido consagrarle: todo he sa
crificado en sus aras; le sacrificaré también 
mi vida, como en esta vez lo ofrezco hasta 
el sacrificio de mi crédito y popularidad: el 
de mi conciencia, Nó.

Concluida la lectura del discurso se pasó 
á cuarto intermedio, habiendo pedido la 
palabra el Sr. Huergo.

Vueltos á su asiento los Srcs. Diputados, 
el Sr. Gutiérrez dijo — Me ha cedido la 
palabra el Sr. Huergo y hago uso de ella 
para contestar algunos argumentos del 
discurso que acaba de leerse — La rapidez 
con que se ha leído, y la falta de lógica 
en que su mismo autor confiesa haber 
incurrido, hacen que no pueda contraerme 
á rebatir, sino los argumentos que encierra 
el recita[n] te de su última parte, en que se

niega que la Constitución pueda producir 
los objetos para que ha sido formada según 
su misma declaración; «constituir la Union 
« Nacional, afianzar la justicia, consoli/dar la ii>. 
« paz interior, provéer á la defensa co- 
« mun, promover el bienestar general, y 
« asegurar los beneficios para nosotros, para 
« nuestra posteridad y para todos los hom- 
« bres del mundo que quieran habitar el 
« suelo argentino.» Si pues la Constitución 
que sienta estos principios, si el Congreso 
encargado de dictarlos, si la autoridad 
creada por él para sostenerlos no pueden 
dar á la República las ventajas de que ca
rece; ni sacarla del estado en que la pinta 
el Diputado por Salta; ¿Qué otra cosa 
podrá volverle el goce de sus derechos, el 
órden constitucional y la paz de que carece? 
Hemos salido de la tiranía y conocido la 
paz que esta nos garante; y esa es la paz 
de los sepulcros — Hoy que hemos triun
fado de ella ¿hemos de burlar á los Pueblos 
en su anhelada esperanza, de que una Cons
titución liberal ponga fin á las desgracias 
que los aquejan? Esto sería abandonarlos, 
lanzándolos en caminos ignorados, de donde 
nadie podría sacarlos mas tarde; abismo 
adonde ni aun puede alcanzar nuestra vista.

El discurso del señor Diputado de Salta 
se ha escrito ó leído después de sometido á 
la consideración del Congreso el Proyecto 
de Constitución — A él se refiere, y como 
miembro informante de la Comisión que 
lo ha presentado, mi deber es explicarlo y 
defenderlo.

La Constitución es eminentemente fede
ral; está vaciada en el molde de la de los 
Estados-Unidos, única federación que existe 
en el mundo, digna dé ser copiada.

Muy al principio de este siglo, dijo un 
distinguido político, que solo habia dos 
modos de constituir un pais; tomar la Cons
titución de sus/costumbres, carácter y há- (p I 
bitos, ó darle el Código que debía crear ese 
carácter, hábitos y costumbres, si no los 
tiene — Si pues el nuestro carece de ellos; 
si como el mismo señor Diputado de Salta 
lo expresa en su discurso, «la Nación es un 
caos», la Comisión en su Proyecto presenta 
el único medio de salvarla de él.

La Constitución no es una teoría, como 
se ha dicho; nada mas práctico que ella; 
es el Pueblo, es la Nación Argentina hecha 
ley, y encerrada en ese Código que encierra 
la tiranía de la ley, esa tiranía santa, única 
á que yo y todos los Argentinos nos rendí-
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remos gustosos — Los Pueblos nos la piden 
con exigencia, porque ven en ella su salva
ción; y es por otra parte la oportunidad, 
mas aparente para dársela; debemos hacerlo 
sin pérdida de tiempo; y pretender su apla
zamiento, es una acción que no me atrevo 
á calificar.

Creo bastante lo que he dicho sobre el 
punto de que me he ocupado — Abandono 
gustoso los demas del discurso á los Sres. 
Diputados que quieran contestarlos.

Obtuvo la palabra el Sr. Zavalía y dijo: 
después del discurso luminoso que acaba de 
pronunciar el Sr. Diputado, miembro infor
mante de la Comisión de Negocios Constitu
cionales, poco hay que agregar — El ha 
fundado de una manera incontestable la 
oportunidad de la sanción de la Carta y ha 
hecho una justa apología del Proyecto de 
ella — Sin embargo, diré pocas palabras en 
contestación al discurso escrito que nos ha 
presentado el Sr. Diputado de Salta, diri
gido á manifestar «que no es tiempo de 
dar la Constitución Nacional.»

Dejando á un lado el cúmulo de máximas 
Ip .J 43 po/líticas en que abunda, que si bien son 

verdaderas fuera de toda disputa, son al 
mismo tiempo incoherentes y agenas del 
punto en cuestión; encuentro eD el escrito 
del Sr. Diputado de Salta, cinco argumentos 
de fondo, sobre que giran todas sus refle
xiones.

«La República, dice, no está en paz, y el 
órden no está bien establecido.

No hay en nuestros Pueblos costumbres 
republicanas, sobre que pueda apoyarse la 
Constitución.

No hay un Poder Político capaz de ase
gurar su observancia por los Pueblos de la 
Confederación.

Diferentes Estados de Europa, hoy flo
recientes, se han constituido por actos su
cesivos y no por una ley fundamental que 
abrace todos los ramos del Gobierno.

Aunque hemos recibido de los Pueblos la 
misión de constituirlos, la situación ha va
riado, y no estamos obligados al cumpli
miento de un mandato que se ha tornado 
pernicioso á nuestros comitentes.»

A estos cinco puntos puede reducirse en 
sustancia cuanto contiene la oración escrita 
del Sr. Diputado por Salta, como prueba 
de la inoportunidad del Proyecto de Cons
titución. Procuraré refutarlo por su órden.

El Sr. Diputado de Salta nos ha pintado la 
actualidad de la Confederación con tintes

exagerados; nos ha pintado tempestades po
líticas sobre todo nuestro [hjorizonte, cuando 
solo aparecen sobre un punto del territorio 
argentino, próximas á conjurarse — En fin, 
nos ha trazado un cuadro lúgubre del estado 
del órden público de las Provincias, valién
dose para ello del brillo de su talento y de 
las ventajas de la calma del bufete:/pero Ip M4 
en ese cuadro hay mas poesía que realidad.
Con las imperfecciones propias de nuestro 
modo de ser político existen los Pueblos 
por lo general, subordinados á sus Gobier
nos; y Pueblos y Gobiernos se muestran 
dóciles á las resoluciones del Congreso y del 
Director — No ofrecen resistencia á la 
Organización Nacional, antes la piden á 
gritos — Y si el órden no es completo, si 
la paz no reina en todos los ángulos de la 
República, es porque no tenemos Consti
tución: es por eso mismo que debemos darla 
cuanto antes — La Constitución es el co
rrectivo de esos males: ella es el mejor 
elemento de órden, porque señala á todos 
sus deberes y sus derechos — Y esperar, 
como quiere el Diputado de Salta, á que 
los Pueblos se pongan en perfecta paz y 
órden político, para dar la Constitución, es 
como esperar á que sane el enfermo, para 
aplicarle los remedios.

Lo mismo, es aplicable al argumento de 
la falta de costumbres republicanas, como 
obstáculo para promulgar la Carta — Por 
lo mismo que nuestros Pueblos no están 
educados, es preciso ponerlos cuanto antes 
en la escuela de la vida constitucional: pues 
el reinado de la anarquía y el despotismo 
en que hemos pasado todo el período de la 
Independencia no es á propósito para formar 
buenos ciudadanos — Hay dos fenómenos 
notables que observar en la vida de nuestros 
Pueblos, después de emancipados de la 
Metrópoli; fenómenos que han existido 
juntos, y que por lo mismo deben compren
derse juntos, como lo está el efecto á su 
causa — Cuarenta años de inconstitucion, 
y cuarenta años de desórdenes políticos y 
depravación de costumbres — Preciso es 
convencernos; esto procede de aquello.

/U n a  prueba flagrante de esta verdad Ip .1 45 

tenemos en dos de las Repúblicas hermanas 
mas vecinas á la nuestra — Chile y el Perú 
marchan en prosperidad creciente por lo 
que hace á riqueza y civilización, mediante 
la Constitución política que los encamina, 
y los sacó del estado miserable de anarquía 
en que yacían — Y esta es la mejor con-
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testación que puede darse al otro argumento 
del señor Diputado de Salta, deducido del 
ejemplo de aquellos Estados Europeos que 
se han constituido por actos succesivos — 
Esos Estados tienen con el nuestro muy 
poca analogía. Gran diferencia de origen, 
de raza y de antecedentes históricos, hace 
que no debamos aventurarnos á imitar su 
egemplo, mientras que las Repúblicas veci
nas, de idéntico origen, con costumbres, 
religión, idioma y tradiciones análogas, 
suministran una experiencia mas digna de 
examinarse é imitarse.

Echa de menos el Sr. Diputado de Salta 
un Poder político suficiente á garantir la 
observancia de. la ley fundamental: y sobre 
este punto ha respondido bien el Sr. Di
putado miembro informante de la Comisión 
— La Constitución, crea un tesoro, un 
ejército nacional, y sobre todo, crea un 
Magistrado Supremo con atribuciones deta
lladas y consagradas por la ley — Y yo 
añado: existirá ese poder y será robustecido 
por el poder incontrastable de la opinión 
nacional: que si en algún punto están acordes 
todos los Pueblos y los Gobiernos Argen
tinos de la época, es en el deseo de la Cons
titución; á tal grado, que se perderá en 
política, cualquiera, por poderoso que sea, 
que se ponga en oposición con el pensa
miento de organizar el pais. A este res- 

(p.i 46 pecto, la actualidad es bien adecuada /  para 
proceder á la grande obra — Recuérdese 
que en tiempos anteriores la resisteiicia á 
la organización solo ha emanado de los 
Gobernantes, y nunca de los Pueblos: y 
hoy señor, merced á la gloriosa jornada de 
Caseros, los Gobernadores de Provincia 
están todos dispuestos á recibir y jurar la 
Constitución que sancione el Congreso — 
¿Y nosotros enviados para dalla, querría
mos cargar con la grave responsabilidad 
de perder una coyuntura tan favorable?

No recuerdo lo demas.... mis honorables 
colegas dirán mejor que yo, lo que omito; 
porque ellos, como nuestros representados, 
están uniformes en el voto de constituir 
la República: lo que admira es, que exista 
alguno que ponga en cuestión, si debemos 
ó no cumplir con nuestra obligación es
pecial.

Obtuvo en seguida la palabra el Sr. Zapata 
y dijo: voy á hacer üso por algunos mo
mentos de la palabra que he pedido, porque 
creo, que como Diputado al Congreso Ge
neral Constituyente, y como miembro de

la Comisión de Negocios Constitucionales 
que ha presentado el Proyecto de Consti
tución para la Confederación Argentina, 
que está en discusión general, no llenaría 
mi deber en esta ocasión, sino protestase 
expresamente contra la oposición que ha 
hecho el Sr. Diputado por Salta, como 
subversiva de nuestro órden parlamentario, 
como atentatoria á nuestro principal ó único 
mandato en calidad de Representantes de 
los Pueblos, y lo que es mas todavía, á la 
Soberanía de esos mismos Pueblos.

Hé dicho que esa oposición es antiparla
mentaria; porque aunque en la discusión 
general de un /  Proyecto pueda tratarse aun ip.i <7 
sobre la inoportunidad de la ley propuesta 
á su aplazamiento, esta teoría no puede 
aplicarse á la Constitución que nos ocupa —
La cuestión de si ha de dictarse ó no la 
Constitución de la República, está resuelta 
ya por este mismo Soberano Congreso desde 
el 24 de Diciembre último, en que nombró 
una Comisión de su seno encargada de 
presentarle el Proyecto de ella — Esta re
solución es una sanción, una ley del Con
greso, que aun cuando fuese una ley revo
cable, que no lo es, no podría ser reconside
rada por el mismo, según el artículo 52 del 
Reglamento de Debates, sino por mocion 
de alguno de los señores Diputados, apo
yada al menos por una cuarta parte de los 
presentes — Esa resolución, mas que una 
ley del Congreso, es una ley anterior y 
superior á las facultades de nuestro man
dato mismo; porque fué sancionada ya por 
los Pueblos que representamos aquí — Esa 
ley, en fin, fué firmada hace cerca de un 
año en San Nicolás de los Arroyos por los 
Gobernadores de las Provincias, autorizados 
compcténtemente por las Legislaturas, que 
ratificaron después el mismo Acuerdo.

Para dar cumplimiento á ese pacto solem
ne, nos han mandado aquí como sus Repre
sentantes: para eso mismo se ha instalado 
este Congreso. ¿Con qué derecho podríamos 
hoy volvernos contra nuestros comitentes, 
contra los mismos de quienes recibimos los 
poderes con que ocupamos estos asientos, 
para decirles con pretensiosa arrogancia: — 
no os conviene la obra que nos encargásteis 
hacer, porque asi lo creemos nosotros en 
nuestra sabiduría y previsión; queremos 
disponer de otro modo de vuestros destinos; 
rompemos vuestros compromisos; despre
ciamos vuestros insensatos deseos; y en vez 
de to/do eáo, os imponemos la ley que se [p.i 48

T omo IV 31
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nos antoja daros, y os dejamos sumidos en 
el mismo caos de males de que queríais 
libertaros alguna vez? — ¿Está esto en la 
esfera de nuestro mandato? ¿No sería este 
procedimiento una deserción injustificable 
de nuestros deberes, un ataque brusco é 
inaudito á la soberanía de los Pueblos, que 
con el grito puesto en el Cielo nos piden la 
Carta Constitucional que nos han mandado 
á hacer?

Cierto es que este mismo Congreso, no 
oficialmente, sino en la opinión privada de 
varios de sus miembros, reconoció en algún 
modo la necesidad ó conveniencia de diferir 
un poco la sanción de la Constitución — 
Acababan de ocurrir acontecimientos gra
ves, cuyo pronto desenlace se esperaba; y 
ese desenlace podría traer al seno de la 
Representación Nacional los Diputados de 
la mas importante de nuestras Provincias, 
que no está representada en ella. Esto ha
bría hecho nuestra obra mas fácil y evitá- 
donos muchas dificultades; y valía muy 
bien la pena de soportar una dilación de 
uno ó dos meses — Pero aquellos aconteci
mientos se prolongaban indefinidamente y 
se complicaban y tomaban un carácter tal, 
que la Constitución misma podía servir de 
enseña de paz, de medio de conciliación 
entre dos partidos encarnizados — La si
tuación política de los demas Pueblos hacía 
por otra parte mas premiosa la necesidad de 
la Constitución: — y en tal estado de cosas, 
el Congreso se dispone á sancionar su obra, 
engastando en ella esas mismas circunstan
cias excepcionales nacidas de lo anómalo de 
la situación; pero de manera que ellas no 
le quitan su generalidad, ni se oponen al 
egercicio práctico de sus disposiciones en 
cualquiera evento.

/Empero, de esta corta y prudente pos
tergación que ha sufrido la Constitución 
que vá á sancionar el Congreso, al largo 
aplazamiento indicado por el Sr. Diputado 
á quien contesto, hay una gran distancia 
que no podremos salvar sin una palmaria 
infracción de nuestro mandato, como antes 
he dicho, y sin que demos el escándalo de 
un mandatario sublevado contra su propio 
mandante. Yo respeto mucho la sanidad de 
las intenciones y motivos que habrán movi
do al Sr. Diputado por Salta á formarse 
esa opinión; pero respeto mas los deberes 
de mi cargo que me hablan en alto contra 
ella, y por esto mismo me esfuerzo en exa
minarla con toda imparcialidad y calma.

¿Cual es, me pregunto, la idea que en
vuelve tal opinión? cual es el pensamiento 
que está detras de ella? ¿Cual es el bien que 
se ofrece á los Pueblos en cambio de su 
anhelada Constitución de que se les quiere 
privar, con la misma crueldad con que se 
arrebataría un vaso de agua de los ardientes 
labios de un sediento? ¿Cuál es, en fin, la 
novedad que se nos ofrece en cambio de 
la Carta Fundamental?... El Sr. Diputado 
nos lo ha indicado ya en su discurso... un 
Directorio Provisorio: lo que ya tenemos y 
conocemos hace cerca de un año — Algo 
menos todavía para las esperanzas de los 
Pueblos; y algo, mucho mas sério, para 
agravar inmensamente nuestra responsabi
lidad para con ellos: — una Dictadura irres
ponsable acaso, porque sobre este punto el 
discurso no ha sido muy explícito: — una 
Dictadura que nos traiga nuevos males 
que sufrir, como si no tuviéramos ya bas
tantes desgracias que deplorar.

Yo soy uno de los primeros en reconocer 
la/conveniencia y necesidad del Directorio 
Provisorio que creó el Acuerdo de San 
Nicolás; porque las lecciones de nuestro 
pasado abogaban por la urgencia de una 
Autoridad Nacional Provisoria anterior á la 
Constitución que se diera al Pueblo Argen
tino, y encargado de hacer cumplir esta, 
una vez sancionada, en fuerza de la obli
gación que allí mismo contrageron las 
Provincias y sus Gobiernos de aceptarla y 
respetarla. Pero el único y grande objeto 
de ese Directorio Provisorio estará satis
fecho con la sanción y promulgación de la 
Carta Constitucional, y la elección que con 
arreglo á ella se haga del Poder Ejecutivo 
Nacional permanente — ¿Para qué se quiere 
entonces prolongarlo?

La experiencia nos ha hecho ver que un 
Gobierno Provisorio no es suficiente, ni 
para satisfacer las muchas y vitales nece
sidades interiores del Pais, ni para presen
tarlo con la dignidad que le corresponde 
ante el extrangero que nos observa — Cada 
uno de los Síes. Diputados tiene esta con
vicción en el fondo de su conciencia — ¿Se 
quiere dar motivo á los que imprudente
mente y por infundados temores alzaron el 
grito contra el Acuerdo de San Nicolás, 
para que ahora con mas apariencia de ra
zón lo alcen también contra este Congreso, 
resultado de aquel? ¿Se tra ta de hacer odio
so el nombre de Directorio, prolongándolo 
sin necesidad, y contra el espíritu de ese
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mismo Acuerdo, y con nuevas facultades 
para exacervar mas los ánimos dispuestos á 
la anarquía? — ¿Se quiere en fin, echar 
nuevos combustibles á la hoguera de la 
guerra civil?.... No, basta por Dios — Nos
otros no hemos venido aquí á poner y re- 

Ip .I si machar ca/denas á los Pueblos; sino á dictar 
y sancionar el Código Constitucional porque 
han de gobernarse para obtener la prospe
ridad que han alcanzado todos los países 
cultos — Apóstoles de paz y de concordia, 
debemos cuanto antes ofrecer estos bienes 
por el único medio que tenernos como sus 
delegados; la Constitución.

Nuestras Provincias están cansadas ya 
de ser gobernadas por estatutos provisorios, 
por tratados provinciales, por pactos tran
sitorios, y por encargo de Relaciones Este- 
riores — Cuarenta y tantos años de amarga 
experiencia recibida entre lágrimas y sangre, 
les han enseñado bastante lo que todo esto 
importa — lillas quieren una Constitución 
que ponga término á todo eso: nosotros 
estamos obligados á dársela, y el Congreso 
debe también á la Nación y al Mundo 
civilizado la expresión completa de su pen
samiento consignado en este Código.

Que no se nos hable mas de inoportunidad, 
porque como ha dicho muy bien otro miem
bro de la Comisión, la Constitución es un 
medio poderoso de pacificación y de per
fección para los Pueblos — El Congreso al 
discutirla adquirirá la convicción de su 
practicabilidad; y al sancionarla habrá lle
nado dignamente su alta misión — La mal
dición de la Patria y de la posteridad caerá 
sobre los que promuevan obstáculos á su 
mas pronto egercicio.

Espero, pues, que los señores Diputados 
se apresurarán á sancionar el Proyecto en 
general.

Obtuvo la palabra el señor Huergo, y 
dijo: Hé oido, señores, con la mas profunda 
sorpresa el discurso del señor Diputado de 
Salta que acaba de léerse; con profunda 
sorpresa digo, porque no era de esperarse

i,,.¡ 52 que despucs de tantos años de/cruentos 
sacrificios, viniésemos á escuchar en el seno 
mismo del Congreso Constituyente elevado 
sobre las ruinas de la Dictadura, las pala
bras que ahora veinte años dirigía Rosas 
en su célebre carta al General Quiroga. «No 
« ha llegado aun la oportunidad de cons- 
« tituir la República Argentina.» Yo no 
creia, señor, que pudiera lanzarse hoy de 
nuevo á la faz de los Pueblos el insulto

grosero con que fueron escarnecidos por su 
Tirano! — no ha llegado aun la oportunidad 
de Constituir la República Argentina! toda 
la sangre derramada para conseguirla es 
estéril, la voluntad de los Pueblos es ine
ficaz, y las esperanzas fundadas en el órden 
son efímeras! Y el Congreso Sres., en quien 
están fijas las miradas de los Pueblos, irá 
á decirles después de ocho meses de ansiosa 
espectacion — el régimen constitucional es 
imposible, la República Argentina no puede 
ser gobernada por la ley, no puede salir del 
régimen de la arbitrariedad para hacer al
guna vez efectivas en su suelo las verdades 
del órden social! Nó señor: la República 
Argentina puede y tiene hoy mas que nunca 
vital necesidad de constituirse. Asi lo han 
creído los Pueblos al otorgarnos sus poderes 
para representarlos, asi lo ha creido cada 
uno de nosotros al aceptar su mandato, 
asi lo hemos jurado al tomar posesión de 
nuestro cargo, y asi tenemos que cumplirlo 
si no queremos traicionar nuestros deberes 
como ciudadanos y  nuestros juramentos 
como Diputados. La augusta misión de que 
nos hallamos encargados no puede retar
darse un momento; la Nación demanda 
imperiosamente su cumplimiento, y cuales
quiera que sean los desgraciados aconteci
mientos que hayan sobrevenido á nuestra 
instalación en Congreso, por mas/negro y Ip 1 53 
exagerado que sea el cuadro que el señor 
Diputado de Salta ha trazado de la situa
ción de la República, eso mismo nos revela 
elocuentemente la violencia del mal, y la 
urgente necesidad del remedio — Y el re
medio eficaz, heróico, único, es la Constitu
ción del Pais, porque ella sola puede ser el 
muro de bronce donde vengan á embotarse 
los esfuerzos impotentes de la anarquía y 
del despotismo. Una Constitución como la 
que aconseja el Proyecto, que sea la verda
dera expresión de las necesidades del Pais, 
donde Pueblos y Gobiernos aprendan á 
conocer sus derechos y sus deberes. Una 
Constitución, porque ella sola puede crear 
una autoridad fuerte y vigilante, pero una 
autoridad prudentemente dividida entre 
poderes de límites fijos, que al mismo tiempo 
de hacer imposible su abuso, pueda garan
tir á los ciudadanos en el goce de sus dere
chos — Yo sé bien, como ha dicho el Sr. 
Diputado de Salta, que la República Ar
gentina necesita un Gobierno fuerte y vigo
roso, pero quiere un Gobierno nacido de la 
Constitución, armado con todo el poder



484 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

que ella le dé, porque es mejor, como ha 
dicho muy bien un eminente publicista 
Argentino, en vez de dar el despotismo á 
un hombre dárselo á la ley — Aplacemos 
la Constitución por un tiempo dado — ¿Y 
quien nos responde de que pasado ese pe
ríodo estarán los Pueblos mas dispuestos 
que hoy para recibirla? ¿Quien nos respon
de que las pasiones se habrán calmado en 
el suelo volcánico y siempre inflamable de 
la República Argentina, y de que no ten
dremos que aplazar la Constitución indefi
nidamente? Cuarenta años hemos pasado 
buscando ese resultado que siempre nos 

ip.j 54 huye ¿y hoy que está en nuestras ma/nos 
queremos suicidarnos? La Nación puede 
acusarnos algún dia de haber perdido el 
momento oportuno, y no creo que haya 
nadie que quiera aceptar esa responsabilidad 
ante su Patria — La Constitución no puede 
retardarse porque para hacerlo, ó tenemos 
que romper los únicos vínculos nacionales 
que la victoria de Caseros había anudado, 6 
tenemos que continuar una Autoridad Na
cional Provisoria y personal que, si bien 
fué útil é indispensable en un corto período 
de transición, no está en nuestras facultades 
el prolongar su duración — El Poder Na
cional debe tener su origen y su fuerza en 
la libre elección de los Pueblos Confederados: 
á ellos, y no á nosotros corresponde su 
elección por el Acuerdo de San Nicolás.

Hemos perdido talvez un tiempo dema
siado precioso en la prudente cspectativa 
del desenlace de sucesos que han retardado 
el cumplimiento de nuestra misión; cum
plámosla, pues, ahora sin vacilar y con la 
mano puesta sobre nuestra conciencia — 
No hay temor de que ella sea efímera, por
que tendrá en su apoyo la opinión de los 
Pueblos cuyos verdaderos intereses se ha
llan en ella consignados; porque tendrán en 
su apoyo la Autoridad Nacional que de 
ella vá á surjir y que fuerte con el prcstijio 
de la libre elección sabrá hacerla obedecer y 
respetar — Yo sé bien que se agitan todavía 
al rededor de nosotros los intereses, las 
pasiones y los partidos, y que la anarquía 
devora algunos puntos de nuestro territorio; 
pero la anarquía, como dijo muy bien el 
Diputado de Salta en su discurso de insta
lación del Congreso, y en los momentos 
críticos de la invasión al Entre-Rios, «la 
« anarquía, no hay que temerla, ella muere 

Ip ) 55 « y la Nación queda, porque es/inmortal. 
« Sus esfuerzos impotentes son las últimas

« convulsiones de un moribundo, son las 
« últimas olas de un mar agitado por la 
« tempestad que ya pasó». Y tuvo razón 
entonces el Sr. Diputado de Salta, no hay 
que temer la anarquía, porque las Consti
tuciones no siempre se han dictado en 
medio de la paz y de la quietud de los 
Pueblos — Las Constituciones son unas ve
ces el resultado y muchas otras la causa del 
órden moral de las Naciones — En Ingla
terra, en los Estados-Unidos, ella ha sido 
el resultado del órden y de las buenas cos
tumbres — Entre nosotros, como en mu
chas otras partes, ella será la causa, ella 
será la que morigere nuestros hábitos y la 
que eduque nuestros Pueblos. Los trastor
nos que han ocurrido en algunas Provincias 
de la República, lejos de ser un obstáculo 
son un motivo mas para apremiar la san
ción de. la Constitución — Y mi opinión vá 
mas lejos aun; aunque la Constitución hu
biera de nacer en medio de las convulsiones 
de una revolución general en la República, 
yo sería de opinión de dictarla; porque ella 
no podía servir en el momento para ser el 
regulador de una máquina agitada por las 
olas revolucionarias, quedaría ahí para ser
vir como única prenda de paz, como único 
resorte de órden, como poderoso centro de 
atracción para que los Argentinos pudiesen 
salir del caos y vivir alguna vez bajo el 
régimen de la libertad y de la paz.

El Sr. Lavaisse pidió la palabra y dijo —
Hé oido combatir victoriosamente por mis 
honorables cólegas el discurso que se ha 
leído del señor Diputado por Salta, y apesar 
de esto, quiero agregar dos palabras mas 
para llevar la cuestión al terreno prác/tico — ip j  so 
Deseo que el señor Diputado de Salta, al 
aconsejar en su discurso que nos presente
mos como refractarios del mandato que nos 
han confiado los Pueblos que representamos, 
puesto que quiere que se suspenda el Pro
yecto de Constitución por un tiempo inde
finido; nos muestre alguna medida mas 
aceptable y mas conveniente que la Cons
titución, para presentarla á los Pueblos en 
apoyo de una infracción, por otra parte tan 
injustificable. No creo que el señor Dipu
tado de Salta quiera sostituir á una Cons
titución ilustrada y liberal, como la que 
contiene el Proyecto de Constitución pre
sentado por la Comisión, una Dictadura 
irresponsable, en la que manifestemos á los 
Pueblos nuestros mandantes, que les ofre
cemos, en vez de un Gobierno rigoroso y
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fuerte por la razón, por la ley y por la 
justicia, algún Gobierno despótico, armado 
de la suma del poder; burlando de este 
modo las esperanzas y el vehemente deseo 
de los Pueblos por recibir cuanto antes la 
ley fundamental, que asegure la prosperi
dad y el engrandecimiento de la Repúbli
ca — Por último, pido con encarecimiento 
al Sr. Diputado de Salta que desarrolle y 
explane el Proyecto que tiene para sostituir 
á la Constitución como una idea mas prác
tica y realizable, puesto que aquella en un1 
concepto no es, sino una bella teoría; y si 
el Sr. Diputado necesita presentar como 
una mocion su proyecto, le prometo pres
tarle todo mi apoyo, porque quiero con 
sinceridad ser ilustrado en una teoría tan 
importante como esta, y que importa nada 
menos que el aplazamiento indefinido de la 
Constitución.

El Sr. Zuviría dijo: pido la palabra para 
explicar algunos conceptos de mi discurso, 

i p ) 57 y  des/vanecer otros que se me han atribuido 
con falsedad é injusticia.

Concedida que le fué, añadió: Se ha 
dicho, señor, que ataco el Proyecto de 
Constitución, aseverando ser un resúmen 
de teorías irrealizables — Falso. En mi dis
curso no me he dirigido á tal Proyecto de 
Constitución, sino á probar en general la 
inoportunidad de dictar una Constitución, 
atendidas las circunstancias do la República 
y demas razones que he aducido, y pedir 
en consecuencia el aplazamiento de aquella 
por el término que el Soberano Congreso 
lo creyese necesario — Me remito á mi 
discurso = También se ha dicho que yo he 
redactado y presentado mi exposición es
crita después de haber leído el Proyecto de 
Constitución que se discute — Falso — Tan
to la mocion que introduje y retiré el dia 
siguiente, como el discurso que acaba de 
leerse, fueron presentados é introducidos 
aquí la noche misma, en el acto mismo 
que se introdujo y leyó el Proyecto de 
Constitución — Por consiguiente, mi dis
curso ó exposición no podía ser redactado 
ni dirigido al mérito ó demérito del Pro
yecto presentado, sino á probar en general 
la insuficiencia de las Conntituciones [s íc :  s ], 
dictadas en inoportunidad — Por lo demas, 
declararé, que en la primera y rápida lectu
ra que se ha hecho aquí del Proyecto de 
Constitución, única vez que lo he oido

1 En d  texto impreso se ha escrito con tinta  la silaba: »u. 
f.V. dd  E .)

leer, me ha parecido bueno, salvo varios 
artículos con que no estoy de acuerdo.

Tampoco creo haber faltado á mis de
beres, á mis juramentos ni al mandato de 
los Pueblos pidiendo un aplazamiento á la 
sanción de la Carta Fundamental por el 
tiempo que el Congreso lo creyere conve
niente ó necesario, atendidas las actuales 
cir/cunstancias de la República, puesto que ii>.¡ 58 
el mismo Soberano Congreso en atención á 
esas circunstancias y sin consideración á 
sus deberes, á sus juramentos y á su man
dato, se ha creído con derecho para aplazar 
de hecho como lo ha verificado por el tér
mino de cuatro meses la sanción de esa 
misma Carta.

Mi petición al Soberano Congreso, ó lo 
que es lo mismo, la expresión de mi opinión, 
se reduce á la continuación de eso [sic: e] 
mismo aplazamiento.

También se ha dicho que yo pedia un 
aplazamiento indefinido: falso. Me remito 
al tenor literal de mi discurso, en el que 
ese término lo dejo á la libre designación 
del Soberano Congreso. Cuando él sancio
nare el aplazamiento en general y se ocupare 
del término de ese aplazamiento, entonces 
yo desarrollaré mi idea y explicaré mi plan 
sobre el modo de ser político y gubernativo 
de la República durante ese aplazamiento. 
Entonces según el término que se designe 
á este, serán las ideas ó planes que yo des
arrolle.

Los Congresos Constituyentes de 816 y 
825, demoraron dos y tres años en dar la 
Constitución que se les pedia, y lo hicieron 
por circunstancias menos graves que en las 
que hoy se halla la República. Durante 
esta demora, ambos proveyeron al modo 
de ser político de ella, hasta la sanción y 
promulgación de la Carta Fundamental. 
Tampoco á nadie ocurrió acusarlos de haber 
traicionado sus deberes, sus juramentos y 
el mandato de los Pueblos.

También algún señor Diputado ha dicho, 
que yo quiero destruir la libertad que tanto 
les había costado; que en vez de ella, quiero 
darles un Dictador que los oprima y sacri
fique, con otras cosas de este órden.

/A  esta inculpación solo contestaré: que [P.j 59 
en todo mi discurso que ahí existe consig
nado por escrito para evitar calumnias, no 
aparece una sola idea que autorice la incul
pación que se me hace. — El que por cua
renta años se ha sacrificado por la libertad; 
el que por cuarenta años le ha consagrado
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todo su ser y solo en servicio de ella ha 
podido arrastrarse hasta este sagrado re
cinto, no es el que pueda emitir una sola 
idea que la empañe, ni conceder á nadie el 
derecho de mostrarle el camino, y menos el 
de conducirle por la mano al templo de la 
libertad. A su par admite á todos; adelante 
á ninguno; si, á ninguno...

Pidió la palabra el Sr. Seguí y dijo. Re
presentante de una Provincia en cuyo seno 
se formuló el Tratado de 4 de Enero de 
1831, base fundamental del Acuerdo de San 
Nicolás de los Arroyos, y ambos Pactos, 
principio y causa del actual Congreso Ge
neral reunido para Constituir la República; 
Representante, repito, de una Provincia en 
cuyo territorio han tenido lugar varios 
aunque infecundos ensayos Constituciona
les, y cooperó la primera en la márgen dere
cha del Paraná á la realización del pensa
miento grande, vencedor de la tiranía, y á 
quien debemos hoy la dicha de ver funcio
nando esta Asamblea Constituyente; fal
taría, señor, al nías sagrado de mis deberes, 
si no aclamara, como lo hago con enttisiasmo, 
el Proyecto de Constitución que en general 
se está discutiendo; si no se registrára mi 
voto vivo en la acta de la mas interesante 
y gloriosa sesión del Congreso Constitu
yente. Lo aclamo lleno del fervor santo que 
la justicia, la libertad, la paz y el engran
decimiento nacional encienden en el cora- 

lP ] so zon de los ver/daderos patriotas. Lo aclamo, 
y lo aclamaría también aunque en su fondo 
y forma no estuvieran como lo están, per
fectamente conciliadas todas las exigencias, 
atendidos todos los intereses, y satisfechas 
hasta las mas exageradas esperanzas. Por
que, señor, estoy dispuesto á suscribir una 
Constitución cualquiera, antes que con
formarme con el modo de ser actual de la 
República, con la prolongación de un estado 
de cosas, que el Diputado de Salta ha 
pintado con la mas lúgubre exactitud, aun
que para sacar una consecuencia diametral- 
mentc opuesta á la mia. Difiriendo, como 
de corazón difiero del pensamiento domi
nante en el discurso que se ha leído, me 
impongo la agradable tarea de rebatir las 
observaciones principales de ese escrito que 
no trepido en llamar inoportuno y de las 
mas perjudiciales tendencias. Seré breve.

El Sr. Diputado de Salta ha delineado á 
grandes rasgos el cuadro que ofrece la Re
pública Argentina, y  después de pintar á 
sus hijos sin costumbres Constitucionales,

sin virtudes públicas, sin moralidad prácti
ca, sin educación política, y doblados bajo 
el odioso yugo de pasiones funestas, con
cluye por decir, que darles hoy un Código 
Constitucional, es inoportuno, pidiendo al 
Congreso aplace para mejor época la san
ción y promulgación de la Carta Fundamen
tal. Esta es la observación gefe del discurso 
de la oposición, porque el resto de verdades 
generales, principios abstractos, nociones 
comunes y demas referencias, en parte no 
son del caso, y en parte pueden aplicarse á 
todas las situaciones á todos los Pueblos, 
aun á los mas bien constituidos. De suerte 
que, á valer las opiniones y alcance de 
vistas políticas del Sr. D ipu/tado de Salta, Ip -I 01 
sería necesario declarar á la faz de la Amé
rica — que los pueblos Argentinos son in- 
constituibles — que los pueblos Argentinos 
son incapaces de gobierno fundado en 
leyes, y acreedores únicamente á ser domi
nados por la mano de hierro del despotismo. 
Porque los inconvenientes que se enuncian 
no pertenecen exclusivamente á la actual 
situación, sino á enfermedades crónicas en
carnadas en la comunidad Argentina desde 
la época colonial, á la que sin duda deben 
su origen; y el aplazamiento de la ley fun
damental, lejos de curar esos males, con
tribuiría mas bien á vigorizarlos, porque se 
ha observado, que el desorden, la anarquía, 
la relajación de costumbres y la ignorancia, 
causa á la vez y efecto de estas aberraciones 
están en la República Argentina en razón 
directa del tiempo que hemos vivido sin 
leyes. No se pueden, pues, presentar con 
razón como motivos de aplazamiento cons
titucional esas dificultades, que no hay 
posibilidad de superarlas, sino con el esta
blecimiento de un Código Constitucional.
Mas si la mente del Sr. Diputado de Salta 
ha sido referirse á los cambios administra
tivos ocurridos en algunas Provincias, y 
á los sucesos que en la de Buenos Aires han 
producido su situación; entonces hace mas 
palpable la necesidad de una ley que haga, 
si no imposible, al menos difícil la repro
ducción de acontecimientos análogos.

Esas convulsiones locales, esos movimien
tos de círculo, esas revoluciones de intereses 
personales, en que se disputa el bastón del 
mando, porque todos se creen con derechos 
iguales para empuñarlo, no son mas que el 
fruto del aislamiento provincial, y de la 
falta de una ley general que de/clare y haga Ii> i g-’ 
efectivos los derechos y deberes de todos —
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que determine y marque las atribuciones 
y órbita del poder, asi como los límites de 
la obediencia y las obligaciones que impone. 
Asi es, que una Constitución como la que 
en Proyecto se discute, debe ser aclamada 
con enagenamiento patriótico por todos los 
que quieran mandar con dignidad á los 
Pueblos y ser garantidos en sus altas fun
ciones administrativas, asi como por los 
que quieran ser mandados con arreglo á su 
calidad de hombres libres.

La situación actual de Buenos Aires, no 
es tampoco un motivo justificado de aplazar 
la Constitución de la República. Por el con
trario, la esterilidad de los esfuerzos que se 
han hecho para vencer las resistencias de 
su Capital, nos aconseja la adopción del 
último recurso; y el ensayo del medio mas 
eficaz en mi concepto para conseguir el fin 
que la mayoría de la Confederación se 
propone, es la publicación de la Carta Fun
damental, que aquel Gobierno por una 
injustificable anticipación de juicio no ha 
esperado de nosotros, creyendo, ó aparen
tando creer, que nuestra misión era formu
lar el despotismo, y servir á las miras egoís
tas y personales intereses que gratuitamente 
ha atribuido á las intenciones de un hombre 
ilustre.

Es llegada la oportunidad de dar un so
lemne desmentido á inculpaciones semejan
tes, de vengar, pero con nobleza, tamaño 
agravio, y de ofrecer á nuestros hermanos 
de la Ciudad de Buenos Aires una oportu
nidad brillante de reconciliación Nacional, 
y la clave para resolver el difícil problema 
de su porvenir. Y ojalá señor, fuera posible 

Ip .] 63 /desparramar en la Ciudad do Buenos Aires 
medio millón de ejemplares de esc Proyecto 
para vulgarizar mas y mas los principios de 
eterna verdad que en él se contienen.

Si pues la situación de Buenos Aires, lejos 
de ser obstáculo, reclama por el contrario, 
la mas pronta sanción de la ley fundamental 
¿donde está ahora esa inoportunidad que 
se ha empeñado en insinuarnos el Sr. Di
putado de la oposición? ¿Cual es la paz 
que pide para que la República sea 
constituida? ¿Quiere virtudes públicas, pa
triotismo, ilustración y progreso? Es un 
contrasentido, Sr., esperar nos vengan 
estos bienes de otra fuente que de la ley 
constitucional

Empeñando el Sr. Diputado á quien me 
opongo, en basar sus observaciones en los 
pactos preexistentes de la República, ha

citado el de 4 de Enero de 1851 *, y  el de 31 
de Mayo de 1852, dando en mi concepto 
una exagerada interpretación á los artículos 
de su referencia. Porque en ambos documen
tos está previsto el caso de convulsiones 
locales, é indicado el medio de dominarlas 
sin diferir por eso la promulgación de la 
Carta que forma el principal objeto de esas 
convenciones provisionales. Y la Repú
blica, Sr., está en paz hoy en el sentido de 
esos tratados, porque no hay divergencia 
de opiniones en su mayoría sobre organiza
ción nacional, y porque, esos motines hijos 
del caudillagc moribundo ya, son pequeños 
accidentes ante los intereses nacionales que 
se promueven y ante las vastas miras de 
este Soberano Congreso.

Para evidenciar mejor mis ideas sobre el 
asunto que se discute, yo me avanzo, señor, 
hasta decir: Que la situación presente, es la 
única que en/el período de 43 años ha ofre- ip ] «4 
cido la República para constituirse. Lo creo 
asi, desde que observo, que los poderes per
sonales han desaparecido del suelo Argen
tino. Hoy nadie puede encontrar prosélitos 
para oponerse á una Constitución generosa 
y libre, como la que se ha presentado al 
Congreso. El pensamiento Nacional se ro
bustece de dia en dia; el sentimiento cons
titucional se agiganta, y sería inevitable la 
caída del que cnarbolára una bandera de 
oposición á esa ley, en que se fundan las 
seductoras esperanzas de todos los Argen
tinos. El mismo General Urquiza con todo 
el poder y gloria que su inteligencia y su 
brazo le han conquistado, no seria el primer 
hombre de la República, como lo es, y está 
destinado á ser, sino por la cooperación, 
que no dudamos prestará al triunfo de la 
Ley Constitucional, que baV> sus auspicios 
va á sancionar el Congreso.

Estas son mis convicciones Sr., y de ellas 
deduzco; que la actual situación de la Re
pública es la mas oportuna de todas para 
que la Constitución se promulgue, y veo tam
bién grabada sobre ella la mano de la Provi
dencia, que por caminos misteriosos y ocultos, 
nos conduce al término feliz de nuestras teo
rías, colocándonos en la mas brillante de las 
situaciones para Constituir nuestra Patria.

Votaré pues, porque se dé una Constitu
ción cuanto antes, y votaré con entusiasmo 
por el Proyecto que la Comisión especial ha

1 En el impreso aparece corregida con tinta esta cifra, figu
rando un 3 en ves del 6, restaurándose, asf, la fecha de 1831.
(N. del E .)
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sometido á la deliberación del Congreso. Y 
pediré, como pido, Sr., que si soy suficiente
mente apoyado, autorizo el Congreso á 
aquellos de sus miembros que estén por la 
aprobación del provecto [sic: o], para que 
puedan agregar al signo de afirmativa pres

to] 65 cripto en el Re/glamento, la votación de 
viva voz, y simultánea, 6 sea por aclama 
cion. — Esta indicación fué aprobada por 
varios Sres. Diputados.

El Sr. Presidente puso en seguida á vo
tación, si el punto estaba ó no suficiente
mente discutido. Resuelta la proposición 
por afirmativa general, se procedió á votar 
la indicación hecha por el Sr. Seguí y fué 
aceptada por mayoría de sufragios. El Sr. 
Perez, Fr. Manuel, obtuvo entonces la pa
labra para pedir algunas csplicaciones sobre 
la forma en que debía dar su voto, sobre el 
Proyecto de Constitución; agregando, que 
un Sr. miembro informante de la Comisión, 
redactora del mencionado Proyecto, había 
espresado poco antes, que la discusión en 
general de este, abrazaba dos puntos: su 
mérito ó demérito en general, y la oportu
nidad ó inoportunidad de su sanción. Que 
él estaba muy conforme en cuanto al mérito 
del Proyecto presentado, pero que creía 
inoportuna su sanción y que el voto afir
mativo que iba á dar quería se esplicára 
de este modo. El Sr. Presidente fijó entonces 
la proposición que sigue: «Si se aprueba ó 
nó en general el Proyecto de Constitución 
presentado por la Comisión de Negocios 
Constitucionales»; y resultó unánimemente 
aprobado, y aclamado por una mayoría de 
catorce contra cuatro.

Hecho esto, se levantó la sesión á las 
once y media de la noche, fijándose como 
órden del dia para la siguiente, la discusión 
en particular del mismo Proyecto.

Pedro Ferre.
Vice-Presidente 2.°

José María Zuviría.
Secretario.

«Nota .* 1 Habiéndose mandado las Actas 
Ip . 66i originales de fhas 18, 19 y 20 de/A bril á 

la Imprenta, después de copiadas en el 
Libro de Actas, y devueltose de allí inuti
lizadas; se autoriza este ejemplar en suple-

De letra de Joe¿ M aría Zuvirla, al final de este ¡mpreeo 
se encuentra esta Nota. (N . del E .)

mentó de los Cuadernos Originales á que 
correspondían las mencionadas Actas; y se 
archivará en lugar de ellas.

Junio 3 de 1853. >

Pedro Ferré. 
Vice-Precl£ Segundo

José María Zuviría. 
Secretario —

/Sesión del 21 de Abril [de 1853.] 2 (f. i;

Señores

Zuviría
P erez  (F ra y  

Man.'1) 
Lavaysse 
Lciva 
Godoy 
Huergo 
Zapata 
Carril 
Gorostiaga 
Gutiérrez 
Ferré 
Zenteno 
Zavalia 
Quintana 
Seguí 
Martínez 
Padilla 
Colodrero 
Torrent

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los veinte y un dias del 
mes de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y tres — Reuni
dos en su Sala de Sesiones 
los SS. Diputados inscriptos 
al marjen, se abrió la sesión 
con la lectura del Proyecto 
de Constitución; y habiéndo
se puesto sucesivamente en 
discusión y votación su pre
ámbulo resultó aprobado por 
unanimidad, asi como el ar
ticulo 1 — Leído el segun
do, y puesto á discusión, ob
servó el Sor Zenteno, que no 
registrándose en el Proyecto 
presentado otro articulo sobre 

Ausentes con Religión, que el que acababa
Aviso

Campillo 
Delgado 
Perez (D Ru- 

P-to)______

de leérse, y creyendoló insu
ficiente, presentaba como Pro
yecto de Adición en su lugar 
el articulo siguiente:

«Ar t .° 2.° La Religión Ca-
En Comisión «tolica, Apostólica Romana,

Derqui como única y sola verdade-
« ra, es exclusivamente la del 

Estado — El Gobierno Federal la acata, 
sostiene y proteje, particularmante para 
el libre ejercicio de su Culto público. Y to
dos los habitantes de la Confederación le

« tributan respeto, sumicion y obedien- 
« cia» =  Obtuvó la palabra en seguida el 
Señor Perez (Fray Manuel) para proponer 
en el articulo en cuestión la siguiente re
forma — «El Gobierno Federal profesa y sos-

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuvirla y  
actuó como secretario el diputado don José María Zuvirla. En 
la edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación 
del preámbulo del proyecto de Constitución y su articulo /.»— 
Discusión y aprobación del articulo S .°— Discusión del artículo 
S.° sobre capital.— Proyecto de adición al mismo articulo. 
(N. del E .)
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t iene el Cúlto Católico Apostólico Romano» 
— Agregó que en los Estados Federales no 
había una religión que pudiera llamarse del 
Estado; pues cada uno de ellos podía tener 
la que gustase; independiente de la del Go
bierno; pero este que era el único ser coléc- 
tivo en el sistema federal, debia profesar 
alguno.

if. i vía.] /E l Sor Seguí pidió, que el Proyecto de 
Adición presentado por el Sor Zcnteno, que 
era una mocion, fuese fundada por este con
forme al reglamento = El Señor Gorostiaga 
crée, que conforme al reglamento, este pro
yecto no debia fundarse ni discutirse, sino 
en el caso que se de derecho al Articulo 
de la Comisión.

Pidió la palabra el Sor Leiva y expusó: 
que aunq.c miembro de la Comisión de Ne
gocios Constitucionales, no estaba conforme 
con algunos de los artículos del Proyecto 
que había suscrito, lo que prevenía para q.c 
no se estrañase su oposición á éllos. Que 
uno de los artículos á que se oponía era el 
articulo en cuestión, pues deceaba fuese mas 
explícito, mas al alcance del Pueblo, y q.e 
el objeto de él, se recomendase mas á todos 
los habitantes por su importancia y tras
cendencia, por lo que proponía un Proyecto 
de Adición en los términos siguientes. «La 
« Religión Católica Apostólica Romana (úni- 
« ca verdadera) es la Religión del Estado;
« Las Autoridades le deben toda protección,
« y los habitantes veneración y respeto» — 
Y terminó diciendo que ese articulo que 
recordaba á los Pueblos la Religión de sus 
Padres, debia ser acogido con entusiasmo, 
nó con el silencio que revelaba una minoría; 
y que tal cual estaba redactado en el Pro
yecto de Constitución, ni aun seria quizá 
comprendido.

El Sor Lavaysse fundó su oposición á las 
adiciones propuestas, en que la Constitu
ción no podia intervenir en las conciencias, 
sino reglar solo el culto exterior — Que el 
Gobierno Federal estaba obligado á soste
nerlo, y esto era lo bastante — Que la Re
ligión como crécncia no necesitaba de mas 
protección q.c la de Dios para recorrer el 
mundo, sin que hubiese podido nunca la 
tenaz oposición de los Gobiernos detener 
un momento su marcha progresiva. — Que 

!/• 2] /era un ejemplo de ello la Irlanda, en que 
el sentimiento Católico encadenado, perse
guido había prosperado más y mas hasta 
conseguir libertarse; y concluyó manifestan
do su conformidad al articulo en cuestión

tal como estaba redactado, sin admitir la 
adición propuesta que pertenecía á su jui
cio á aquellos artículos de mera forma que 
se copian en todas las constituciones sin 
examen ni criterio.

El Sor Zenteno insiste en que dicho ar
ticulo sea mas explícito, y se declaré en el 
la Religión Católica Apostólica Romana, 
como única y verdadera, puesto que se reco
nocía que élla era el único y solo sentimiento 
dominante en la mayoría de los habitantes 
de la Confederación — Que esa declaración 
se había conservado integra en todas las 
Constituciones de las Provincias, á pesar 
de los cambios políticos que habían tenido 
lugar en ellas; y que sin culpar la sana inten
ción de los comisionados en la redacción del 
artículo, no lo creía por esto bastante éxpli- 
cito.

Obtuvó la palabra el Sor Gorostiaga, 
miembro informante de la Comisión y dijó: 
que aún cuando algunos miembros de la 
Comisión de Negocios Constitucionales no 
habían estado conformes en el articulo en 
discusión, sin embargo, él habia sido redac
tado y admitido por la mayoría de éllos. —
Que este articulo imponía al Gobierno fede
ral la obligación de sostener el Culto Cató
lico Apostólico Romano y esta disposición 
presuponía y tenia por base un hecho incon
testable y evidente, cual es que esa religión 
era la dominante en la Confederación Arjen- 
tina, la de la mayoría de sus habitantes. —
Que la cuestión de saber hasta que punto 
un Gobierno tiene derecho de intervenir en 
/las materias que conciernen á la religión, lf. -> vt«.] 
há sido muchas veces discutida por los Pú- 
blicistas y los hombres póliticos, habiendo 
los mas distinguidos de entre ellos sostenido 
que esa intervención del Gobierno era un 
derecho y un deber: que este derecho no 
podia ser contestado por todos aquellos que 
piensan que la piedad, la moral y la Religión 
están intimamente ligadas al bien del Es
tado, y que todo hombre convencido del 
origen divino del Catolicismo, miraría como 
un deber del Gobierno mantenerlo y fomen
tarlo entre los Ciudadanos. — Que estas 
breves observaciones fundaban á su juicio 
la justicia y conveniencia del articulo en 
cuestión.

Que la declaración que se proponía de que 
la Religión Católica era la Religión del Es
tado, sería falsa; por q.P no todos los habi
tantes de la Confederación ni todos los Ciu
dadanos de élla, eran Católicos puesto que
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el pertenecer á la Comunión Católica jamas 
había sido por nuestras leyes un requisito 
para obtener la ciudadanía, y que ni á los 
hijos de los Ingleses, que por el Tratado 
del año 25 pueden ejercer libremente su culto 
en la Confederación, se les há exijido para 
ser ciudadanos nativos que renieguen la Re
ligión de sus padres.

Que tampoco puede establecerse que la 
Religión Católica es la única verdadera; 
por q.° este es un punto de dogma, cuya 
decisión no es de la competencia de un 
Congreso político que tiene que respetar la 
libertad de juicio en materias religiosas y 
la libertad de Culto según las inspiraciones 
de la conciencia. — Que la obligación im
puesta al Gobierno federal por el articulo 
en discusión, de sostener el culto católico, 
era mui diferente de lo que se llama de- 

[f. 3] /recho de obligar la conciencia de los hom
bres á adorar á Dios de otra manera que 
lo que éllos crécn ser mas agradable á la 
Divinidad — Que se había dicho con razón 
« que la religión ó nuestras obligaciones con 
« el Creador, lo mismo que la manera de 
« cumplirlas, no pueden ser dictadas, sino 
« por la razón y la convicción, y no por la 
« fuerza y la violencia» — Que los derechos 
de la conciencia están fuera del alcance de 
todo poder humano; que ellos hán sido dados 
por Dios, y que la autoridad que quisiese 
tocarlos, violaría los primeros preceptos de 
la Religión natural y de la religión reve
lada.

El Sor Zapata pidió la palabra y dijó: 
Que creia se habia estraviado la cuestión 
y llevadola al terreno de libertad de cultos; 
que se habia dicho por el Sor Lavavsse 
Diputado por Santiago que hay ciertos ar
tículos q.° se copian en toda constitución 
sin examinar su exactitud y propiedad; que 
en su juicio pertenecía á esta clase la adición 
propuesta por el Sor Zenteno — Que la Re
ligión dominante y de la mayoría del pais, 
era la Católica Apostólica Romana; que este 
hecho, q.° habia reconocido la Comisión en
volvía el derecho que tiene el Gobierno de 
intervenir en su ejercicio y el deber de sos
tener su culto, que no es sino la expresión 
ó manifestación exterior de esa misma Reli
gión — Pero esto era lo único que el Con
greso debía declarar, y lo único contenido 
en el articulo en discusión — Que toda otra 
adición 6 reforma seria inconstitucional; que 
por último,- como habia dicho mui bien el 
Sor Diputado por Santiago con la compe

tencia que le daba su cáracter sacerdotal, 
esa religión hija del Cielo, no necesitaba 
de la protección de los hombres, como estos 
necesitan de la suya; y concluyó manifes
tando que no juzgaba propio que/en mate- (f. 
ría tan scnsilla se hicieran comentarios que 
pudiesen alarmar las conciencias.

El Sor Leiva di jó: Que sentía no se le 
hubiese comprendido; que lo único que pe
dia era que el articulo en discusión fuese 
mas éxplicito y que el Culto se recomendase; 
para que fácilmente estuviese á la inteli
gencia de todos aún de los mas ignorantes: 
que era un asunto grave y podía la falta 
de explicación y recomendación ser inter
pretada desfavorablemente: que los térmi
nos en que habia redactado su proyecto de 
adición eran los mismos de que se valían 
y usaban jeneralmente y que esta era la 
inteligencia vulgar y el modo como com
prendían las masas que la Religión era la 
dominante y que debían acatarla y prestarle 
respeto: que no conocía ventaja alguna en 
la redacción del articulo en discusión; y que 
al contrario por la falta de csplicacion y de 
recomendación podía quizá ser mal inter
pretada, y venir á debilitar el entusiasmo 
con que deseaba que se recibiese por los 
Pueblos la Constitución que si pedia la pro
tección de las autoridades, ora por q.c esa 
protección habia dado muchos triunfos en 
favor del Catolicismo, protección que no 
podía ser innecesaria desde que era el pri
mordial objeto de los concordatos con la 
Santa Sede.

Que prescindía de que se pudiese ó no 
obligar á un Ciudadano á profesar tal ó 
cual culto, por q.° no era la ocacion de tra
tar de esto, sino cuando se discutiese sobre 
la libertad de cultos, y terminó su discurso 
insistiendo en que el artículo en discusión 
se adicionase según su proyecto.

Pidió la palabra el Sor Seguí, y después 
de protestar la intima adhecion, respeto y 
veneración que ha/bia profesado siempre [f. 
y profesaba al Cristianismo, aseguró, que 
dispuesto como estaba en su carácter de 
hombre y ciudadano á sostener estos prin
cipios sacrosantos, no lo estaba para suscri
birlos como Diputado por ser el Congreso in
competente para fallaren matería[s] de dog
mas — Que se opondría á los proyectos de 
adición, votando por el artículo tal cual 
estaba redactado. Que toda religión cons
taba de dos partes, dogma y símbolo. Que 
la primera no era materia de ninguna legis-
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lacion humana; por q.c seria ridiculo una 
ley sin la posibilidad de hacerla cumplir — 
Que en este sentido la Religión no podía 
ser sostenida, protegida ni regularizada por 
ningún poder ni legislación humana — Que 
bajo esta suposición, los Concordatos de los 
Gobiernos con la silla Apostólica, á que se 
había referido algún Sor Diputado, serian 
nulos, si su objeto fuese sostener crécncias 
ajenas ó imponer deberes á los entendimien
tos y corazones solo responsables por sus 
actos á la Divinidad; nulos por falta de 
base, y por que contenían un vicio radical, 
imponiendo obligaciones mutuas que no pue
den ser cumplidas — Que no había podido 
pues la Comisión de Negocios Constitucio
nales considerar la religión bajo este sen
tido, y mucho menos consignar una decla
ración sobre el particular en el Proyecto. 
Que se había fijado únicamente en el culto, 
y observando que el que se ejerce por la 
mayor parte de los Arjentinos es el Católico 
Apostólico Romano, había impuesto al Go
bierno federal la obligación de sostenerlo 
á costa del Tesoro Nacional con toda ma
gostad, pompa y decoro. Que en este deber 

l estaba incluida la declaración dc/que la Re
ligión Católica, Apostólica Romana es la 
de la mayoría ó casi totalidad de los hijos 
de la República Arjentina, y comprendía 
también la créencia del Congreso Constitu
yente sobre la verdad de ella; pues seria 
un absurdo obligar al Gobierno Federal al 
sostenimiento de un culto que simbolizase 
una quimera; que esta circunstancia no po
día consignarse en un articulo constitucio
nal; por que no podía imponerse como de
ber — Que el respeto y veneración de los 
habitantes de la República estaban compren
didos en el deber que se imponía al Gobierno 
de sostenerlo — Que votaría por el articulo 
tal cual estaba redactado, siendo su punto 
de partida el interes bien entendido de la 
Religión Católica, Apostólica Romana cuya 
divinidad reconocía, y cuyo culto y practicas 
respetaba.

El Sor Presidente pidió la palabra ante 
el Sor Vicc-Presidcnte para hacer algunas 
observaciones sobre el punto en cuestión, 
que jusgaba de grave importancia y dijó: 
Que había oido á un Sor Diputado opinar 
por q.c el inciso del articulo estuviese con
cebido en estos términos — El Gobierno 
profesa y sostiene el Culto Católico, Apos
tólico Romano — Que siendo el Gobierno 
un ser moral no podía profesar Religión

alguna; que como persona ó gobernante po
día tener cualesquiera, como Gobierno, no.

El Sor Perez (Fray Manuel) pidió per
miso al orador para explicar su pensamiento 
y expusó: Que al proponer la adición de 
que se trataba, no había hablado del Gobier
no como ser moral, sino del personal que le 
compone, esto es, del Gobernante, á quien 
en algún articulo del Proyecto de Consti
tución se le concede el derecho de patro
nato, y que este derecho era correlativo 
/de algún deber; pero que creía mas propio (f. sj 
reservar su indicación para cuando se tra
tase de los Gobernantes y de las calidades 
que deben reunir.

Después de un debate en que tomarón 
parte los SS. Seguí y Pérez (Fray Manuel) 
el Sor Zuviria dijó: que sin continuar su 
discurso interrumpido, lo terminaba, votan
do por que se expresase en el articulo «Que 
la Religión Católica, Apostólica Romana era 
la Religión del Estado, ó la de la mayoría 
de sus habitantes, y que el Gobierno sos- 
tenia su Culto», puesto que la Comisión al 
imponerse este deber, se fundaba en que la 
Religión Católica Apostólica Romana era 
la Religión del Estado, ó la de la mayoría 
de sus habitantes. — Que de este modo se 
satisfacía á los Pueblos sin embarazar la liber
tad ni imponer al Gobierno una Religión.

Se dió el punto por suficientemente dis
cutido, y se procedió á votar; y el articulo 
en cuestión fué aprobado por mayoría de 
sufrajios — Se ordenó en seguida la lectura 
del articulo tercero.

El Sor Leiva pidió la palabra para mani
festar su disconformidad á dicho articulo, 
por que no creía que la designación de la 
residencia permanente de las Autoridades 
en un punto dado, ni la designación de la 
Capital correspondiese á una ley constitu
cional; y que aun cuando fuese asi, creía 
inoportuna la sanción del articulo que se 
discutía — Que la residencia de las Autori
dades Nacionales no debía designarse per
manentemente ni la designaba ninguna cons
titución del mundo, y mucho menos debía 
hacerse la nuestra en las actuales circuns
tancias, pues si hoy parecía conveniente esta 
residencia en un punto, mañana sería quiza 
necesario que se transladase á otro, como 
había/sucedido yá, cuando se creyó con ve- lf 5 »u.) 
niente que las Autoridades Nacionales se 
estableciesen en Córdova. Que aun en el 
caso de que conviniese hoy que se sitúen 
en el punto señalado en el articulo en dis-
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cusion para estar en mayor contacto con 
las potencias amigas y con el comercio cs- 
tranjero; mañana quiza convendría situarla 
en otro mas central de la República, ó por
que ésten allí mas garantidas en el caso 
de un ataque exterior por el Rio, ó por que 
convenga colocarlas mas á la inmediación 
de la parte poblada de la República, para 
q.c la influencia del Poder Nacional estando 
mas inmediata, fuese mas eficaz, para aten
der activamente á las necesidades y al Pro
greso de los Pueblos, asegurar sus fronteras, 
garantir la tranquilidad y acallar las ten
dencias de la anarquía, que con frecuencia 
amagan al sociego público. Que en su con
cepto la inmediación preferible y á la que 
debía atenderse primero era la del que man
da con la del que há de obedecer; que esto 
era mas urgente entre nosotros — Que nada 
importaría mantener buenas relaciones con 
el estranjero, que se pueden cultivar á cual
quier distancia, si por la que media entre 
las Autoridades Nacionales y los Pueblos 
de la Confederación, las convulciones póli- 
ticas dividiesen á esta y fuese ineficaz por 
tardía la acción del Poder Nacional encar
gado de sofocarlas y mantener el pais en 
perfecta tranquilidad; y si por esa misma 
distancia los caudillos ó la demagojia com
binados considerándose impugnes atacasen 
á las autoridades constituidas — Que era 
preciso recordar un momento lo pasado, 
para asegurarse respecto al porvenir.

Que toda ley constitucional debía ser es
table y de fácil ejecución, y por esto debia 

[f. 6j contener solo prin/cipios jencrales, y no 
artículos reglamentarios, como consideraba 
el articulo en discusión. Que el Proyecto 
de Constitución probaba esto mismo, por 
q.c después de establecer constitucionalmen
te la Capital ó residencia de las Autorida
des Nacionales, manifestaba en la Ley Or
gánica la incertidumbre en que estaba de 
que aquel articulo tenga efecto.

Que por otra parte; se disponía en él de 
una propiedad Provincial, sin el consenti
miento ni concurrencia de esa Provincia á 
dicha sanción; que respetando la soberanía 
de los Pueblos, juzgaba este un avance del 
Congreso, por q.° carecía de facultades para 
dar este paso.

Que era preciso antes de declarar Capital 
una Ciudad 6 territorio perteneciente á una 
Provincia negociar con la interesada; y solo 
con su consentimiento declararla propiedad 
Nacional.

¿Que se diría, añadió, si sancionando el 
articulo en discusión y la ley órganica de 
su referencia, nuestros negociadores no pu
diesen. entrar en esa Ciudad rodeada de 
fortificaciones para impedir el paso al Ejer
cito Nacional, á su Libertador el Director 
Provisorio de la Confederación: si sostuvie
sen su no reconocimiento del Congreso que 
insultan con desafuero; y si allanado todo 
esto las Autoridades Nacionales pidiesen 
otra residencia temporaria, por no tener 
Buenos-Ay." garantías bastantes para su es
tabilidad? Se diría que en cuanto á estas, 
sus temores eran fundados y en cuanto á 
Buenos-Ay." que usaba de su derecho decla
rado por el Congreso mismo, y que esté en 
su sanción se habia anticipado en dar este 
paso sin consultar ni la oportunidad, ni sus 
atribuciones, lo que seria vergonzoso y hasta 
ridículo. Que el/articulo en discusión á mas (f. o 
de no corresponder á una ley constitucional; 
pues no estaba escrito en ninguna Consti
tución de las muchas que habia él registrado, 
era inoportuno por otras razones que pasaba 
á manifestar por mas sensible que fuese su 
recuerdo.

Que la Ciudad de Buenos-Ay." pocos dias 
después de la gloriosa batalla de Caseros, 
presentó fuertes oposiciones á su Libertador: 
se opusó y negó su acquicsccncia al Acuerdo 
de San Nicolás, separándose del programa 
del l„s de Mayo, y de la política adoptada 
por las Provincias de la Confederación: se 
sublevó contra el Director, establesiendo 
una política alevosa que conocían todos y 
habia sido el motivo por que se dividió la 
Campaña — Que habia procurado por todos 
los medios aún los mas reprobados canzar la 
organización nacional, redoblando sus es
fuerzos de dia en dia y con una exaltación 
poco común — Que debia antes calmar esta 
exaltación y desaparecer el espíritu de par
tido, para q.c Buenos Ay." nos pcrtenesca 
de buen grado, lo que no seria obra de poco 
tiempo, por lo que creía inoportuna, impru
dente y peligrosa la sanción del articulo en 
discusión, aun cuando se tuviesen anteceden
tes de que élla cortaría la guerra; por q.° en 
este caso se ofrecía otro inconveniente mas á 
la ejecución de la ley de Capitalización; y era 
la falta de garantías que ofrece Buenos-Ay." 
para la estabilidad de las Autoridades Nacio
nales, como nos lo habia demostrado en cua
renta y dos años de revolución: que se la 
permitiese callar á este ([respecto]) propó
sito una historia bien dolorosa y cuyos hechos
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nadie ignoraba, y terminó su discurso pre
guntando — ¿Que necesidad tan urgente 
compele al Congreso á la sanción de este 

|f. 7] artículo/cn las actuales circunstancias y en 
las que se presentan tan graves inconve
nientes como los que hé demostrado? ¿Por 
que no se faculta al Congreso de la Nación 
para q.c él lo haga consultando la oportuni
dad mejor y allanándolo los actuales incon
venientes, en tanto que el Congreso Cons
tituyente se limita á proveer un lugar ó 
Ciudad donde interinamente residan las au
toridades nacionales? — Y concluyó mani
festando, que era indispensable se asegura
se antes la ejecución de nuestras leyes fun
damentales, la estabilidad de las Autorida
des Nacionales, la tranquilidad de la Repú
blica, la marcha al progreso por la Cons
titución: y el tiempo enseñaría entonces el 
lugar mas conveniente para la residencia 
de las Autoridades de la N ación , : >i

Después de estas observaciones, propusó 
un proyecto de Adición en los términos si
guientes— «Art-° 3,,- Por una ley especial 
« se determinará entre las trece Provincias 
« reunidas en Congreso, la Ciudad donde 
« deben residir las Autoridades que ejercen 
« el Gobierno Federal hasta que el Congreso 
« Nacional nombre definitiva y oportuna- 
« mente la Capital de la República.»

El Sor Gutiérrez miembro informante de 
la Comisión de Negocios Constituciona
les dijó: Que se había empezado por consi
derar inconstitucional el articulo en cues
tión; que él no sabia que constitución alguna 
en el mundo hubiese dejado al tiempo y 
deliberación de un Congreso el lugar donde 
habían de residir las Autoridades Naciona
les; que este era marcado en cada Estado 
desde el principio de su existencia y enu
meró varios; que áun cuando asi no fuese; 

ir. 7 vta.) que aunq.° para/todos éllos fuese inconsti
tucional el articulo en cuestión, no lo seria 
para la República Arjentina por las cir
cunstancias cscepcionales en que se hallaba 
respecto á Capital — Que el Diputado pre
opinante deseaba que el Gobierno estuviese 
amurallado en un punto céntrico del terri
torio para preservarle de los ataques que 
se le dirijan, siendo asi que es un ente moral 
cuya acción cualquiera que sea el punto que 
él ocupe, se ejerce por igual sobre todos 
y cualesquier punto de ese territorio; cuyo 
brazo, que es el ejercito se extiende tan 
pronto sobre la frontera para defenderla de 
los salvajes en tiempo de paz, como sobre

el estranjero que provoque la guerra, ó sobre 
las Provincias para sofocar en éllas la anar
quía y guerra civil, sin que veinte ó treinta 
leguas de distancia importen nada para el 
tiempo de su acción. Que el Congreso legis
laba sobre Buenos-Ay.fl, por que no podía 
dictar una Ley de decapitación aunq.c los 
Diputados de esa Provincia no estuviesen 
en su seno; — que su independencia estaba 
respetada, puesto que no se había de ir á 
golpear sus puertas y á mandar; que siendo 
la Constitución un elemento de paz y con
ciliación, como tal le seria presentada por 
una Comisión del seno del Congreso; y sino 
era aceptada, se dictaría éntonces una ley 
provisoria sobre Capital, como era provisorio 
el estado actual de esa Provincia — Que la 
Campaña enemiga de la Ciudad estaba en 
armas contra élla en oposición al pensamien
to de su Gobierno — Que procurar su sepa
ración sin violentarlas, estableciendo en la 
una las Autoridades Nacionales, y exigiendo 
en la otra/una Provincia independiente, era if 
lo único que se le pedia, lo que mas le con
viene y el único pensamiento que se encie
rra en el articulo en cuestión y ley orgánica 
de su referencia — Después de otras varias 
observaciones del Sor miembro informante 
se levantó la sesión por ser avanzada la 
hora, habiendo quedado con la palabra el 
Sor Zapata y pendiente la discusión del 
articulo tercero del Proyecto.

[rúbrica de Facundo Zuviría]

José María Zuviria 
Secret.0

/Sesión del 22 de Abril de 1853/ t<

Señores.
Zuviria
Perez (Fr M')
Leiva
Lavaysse
Godoy
Huergo
Zapata
Carril
Gorostiaga
Gutiérrez
Ferré
Zenteno

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los veintidós dias del mes 
de Abril de 1853, reunidos 
en su sala de Sesiones los 
Señores Diputados inscriptos 
al margen, el Sor Presidente 
declaró abierta la sesión. Ha
biéndose leído y aprobado la 
acta de la del 20, se continuó 
la discusión del artículo 3„2 
del Proyecto de Constitusion

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviria y actuó 
como secretario el diputado don José María Zuviria. En la edi
ción de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y aprobación 
d i  la acta del tO de Abril— Se continúa la discusión del artículo 
9.» del proyecto de Comtitucion— Aprobación del mismo artículo—  
Diecusion del articulo 4.<> (N . del E .)
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ia.)

Za valia
Quintana
Seguí
Martínez
Padilla
Colodrero
Torren t
Campillo

que había quedado abierta en 
la Sesión precedente.

El Señor Zapata pidió la 
lectura del articulo 3„2 del 
Proyecto de Constitusion y 
la ley orgánica sobre Capital; 
concluida esta lectura dijo 
«Es sobre manera sensible 
que ciertos hechos de tal im
portancia y vitalidad para 
nuestro pais, que reasumen 
por decirlo así, su suerte y su 
porvenir mismo, no sean de
bidamente conocidos y apre
ciados por todos los hombres 

que están llamados á influir mas ó menos 
directa ó indirectam,,^ en sus destinos; no 
ob[s]tante que toda nuestra historia bien 
estudiada y comprendida, no es otra cosa 
que la espresion detallada de esos mismos 
hechos. Pero es mas sorprendente todavía, 
que aun conocidas por nosotros en la ocasión 
mas solemne, cual es la de constituir la Con
federación, no nos podamos poner fácilmente

Ausentes coi 
aviso — 

Perez (Dn R) 
Delgado

en Comisión 
Derqui —

de acuerdo sobre su valorización práctica, 
á fin de que aprovechándonos de la elocuente 
lección de nuestro pasado hagamos que el 
pais deje alguna vez de recorrer ese eterno 
y estéril circulo vicioso, y sea al fin lo q.c 
debe y puede ser, un pais sólido y verda
deramente constituido.

Esos hechos son los que están reconocidos 
y concienzudamente apreciados después de 
largas meditaciones en el articulo 3„2 del 
Proyecto de Constitución que establece, 
«que las Autoridades que ejercen el Go- 
« /bierno Federal reciden en la Ciudad de 
« Buenos-Ayres, que se declara Capital de 
« la Confederación por una ley especial» 
(que es la que se ha leído). Ellas forman 
nuestro mas sério problema social, y este 
problema esta resuelto del único modo posi
ble y conciliable con la organización práctica 
de toda la Confederación y con sus mas vita
les exigencias de paz y progreso, en el articulo 
constitucional que esta en discusión y en 
la ley orgánica de su referencia.

Yo no hablo ahora dp la simple conve
niencia 6 necesidad de que la Ciudad de 
Buenos-Ayres sea la Capital constitucional 
de la Confederación; por que lo haya sido 
siempre de hecho; por que aun cuando nos
otros no lo declaráramos, ya está esto san
cionado de ante mano por la naturaleza 
misma, como lo he dicho en otra ocacion 
en el seno de este Congreso, y por todo el

curso de nuestra vida política y mercantil;
— por que ésta, es una idea aceptada por 
nuestras mas notables capacidades é ilustra
ciones políticas; — por que en Buenos Ay res 
existan nuestros archivos Nacionales y sea 
mas fácil compulsar todos los documentos 
de interes Nacional; — por que alli deba 
establecerse el centro administrativo de 
nuestra recaudación de rentas; — por que 
alli puedan sentarse las autoridades con mas 
decoro y con mas medios materiales y mora
les de ejercer su benéfico influjo en todas 
las Provincias; — por que allí puedan estar 
mas en contacto con los Gobiernos amigos 
y con la civilización Europea que tratamos 
de enearnar en la vasta extencion de nuestro 
despoblado pais p.r medio de la inmigra
ción — Todos estos motivos p.r obvios y 
poderosos que sean, están muy abajo de las 
serias y altas razones políticas en que está 
fundada la ley orgánica/de Capitalización ir. i b¡*i 
que completa el pensamiento del artículo 
en debate.

Tampoco hablo de la simple necesidad 
de crear una Capital cuyo Territorio se de
clare federal, para que residan en ella las 

‘ Autoridades Nacionales; para satisfacer esta 
sola exigencia, bastaría formar una Capital 
en cualquier pueblo ó punto de la Confe
deración, desde que tuviésemos los medios 
pecuniarios de hacerlo. Cualquiera conoce 
por otra parte, y á primera vista que es 
quimérica una Confederación sin un terri
torio federal donde residan sus autoridades, 
para evitar el conflicto continuo en que 
estaría el Gobierno Federal 6 Nacional y el 
Gobierno de una de las Provincias, sobera
nas en muchos respectos, si ambos hubiesen 
de tener su asiento en el território de cual
quiera de ellas.

Hablo, Señor, de otro hecho mucho mas 
comprensivo, de un hecho profundamente 
histórico y elocuente en nuestro pais, que 
importa nada menos que la posibilidad 6 
imposibilidad de constituirnos en República 
y que por lo mismo debe preocupar seria
mente nuestra atención en estos momentos 
solemnes — La Provincia y la Ciudad de 
Buenos Ayres en las condiciones y carácter 
con que han existido hasta hoy, formando 
una parte intengrantc de la Confederación 
y la mas importante de ella p.r su influencia 
y su poder fícico y moral ¿son un elemento 
de Constitución y organización practica y 
posible para la misma Confederación? ¿No 
son, por el contrario, con esas condiciones
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y carácter, un principio de constante des
equilibrio social, un germen continuo de ac
ciones y reacciones en el pais, un semillero 
eterno de dominación y resistencias, fecun- 

|f. i v'h.I);*] /das solo en sangre y desgracias para toda 
la República; el antagonismo vivo entre dos 
poderes pésimamente comprendidos hasta 
ahora y deplorablemente estériles para nues
tra dicha, el de aquella heroica Provincia 
y celebre Capital y el de las demas Provin
cias de la Confederación, un obstáculo per
petuo é insuperable de la organización Ge
neral del país á que todo argentino aspira? 
¿No habria un modo de alterar esas condi
ciones de existencia de la Ciudad y Pro
vincia de Buenos Ayres para que esa impor
tante provincia se coloque dignamente en 
la Confederación de todas, y esa cúlta y 
populosa Ciudad sea la cabeza de ella, des
empeñe con majestad los altos destinos civi
lizadores á que es llamada? ¿Y este arbitrio 
que hariá la ventura de la Confederación, 
que es de todos y para todos los Argentinos, 
no haría también la de aquella Provincia 
y Ciudad entre las que ha habido igual
mente otro antagonismo que revela toda su 
historia y que no ha dado hasta hoy mas 
frutos que la destrucción y empobresimiento 
de una y otra?

Pues bien, Señor, este vital é inmenso 
problema social para los Argentinos esta 
resuelto con la única solución que tiene en 
en el art,,- 3,,- del Proyecto y ley orgánica 
que lo completa. Este artículo y ley importan 
en mi concepto toda la Constitución que 
vamos á dar: suprimirlas seria matar la 
Constitución en su cuna, seria suicidarnos. 
Alli está nuestra profunda llaga política: 
es preciso poner sobre ella el dedo con valor, 
y aplicarle el remedio. De otro modo, mas 
perdemos, haciendo una obra raquítica dcs- 

if.i 2 tinada á perderse/en su propia nulidad. No 
hacemos nada por el pais. — Vamos á san
cionar una Constitución p,,ü toda la Repú
blica; por que seria un egoísmo y quizá un 
crimen hacer otra cosa; pues bien dejemos 
en ella desocupados y dispuestos los lugares 
que han de ocupar la mas importante Pro
vincia y la primera Ciudad que tiene la 
Confederación, y tracemos las condiciones 
con que á ellas mismas les conviene ocu
parlos, y con ventaja también del pais en 
general. — En las grandes y difíciles situa
ciones es cuando los hombres públicos deben 
elevarse bien alto; dejémonos de términos 
medios, de remedios transitorios y paliati

vos: elevémonos del suelo de las miserias 
de nuestro pais á la altura que nos con
viene, y puesto que conocemos el mal, por’ 
jigantesca que aparesca la causa de nuestras 
interminables guerras civiles, no le huyamos 
la vista aunque nos espante y afrontémosla 
con valor y patriotismo, pero con la calma 
fria de la razón para oponerle el único reme
dio y correctivo que tiene. Esto es lo que 
ha hecho la Comisión de Negocios Consti
tucionales, aunque no haya tenido la honra 
de que el Señor Diputado por Santa Fe 
que me precedió en la palabra la apoye 
con el peso de su opinión individual.

Decir que la designación de la Capital 
no es para nosotros un punto constitucio
nal, es desconocer toda nuestra historia, es 
cerrar los ojos á los hechos palpitantes que 
ella pone á nuestra vista. La federación que 
muchas veces han proclamado las Provin
cias, si en algunas ocaciones ha importado 
la defensa de su independencia y soberanía, 
las mas de ellas han sido la expresión de 
justas resistencias al poder abusivo de algu
nos de los Gobiernos/dc Buenos Ayres. ir 2 v»«l 
Cuando esta Provincia ha ido con sus va
lientes huestes, (á golpear) la puerta del Rio 
de la Plata, no ha ido, no conducida p.r 
la sed de sangre de un pueblo hermano y 
de sus riquezas propias: ha ido como el 
hermano desheredado injustamente á pedir" 
á su hermano opulento participación en la 
común herencia. Y cuando el Gobierno de 
Buenos Ayres mandaba también sus hues
tes, que á su vez debastaban esta Provincia, 
no era tampoco por el solo deseo de arrui
narla y empobrecerla mas, no; era el tigre 
viril y bien nutrido que pone su mano sobre 
el débil cachorro para q.c no adquiera brío 
y fuerza y vaya después á disputarle la 
presa — Los pueblos, y particularmente los 
pueblos hermanos no se hacen la guerra 
por solo sed de sangre y de destrucccion: 
ellos tienen siempre sus motivos de que 
aunque muchas veces no puedan darse cuen
ta, son poderosos por que se fundan en 
causas positivas de malestar. Todas nues
tras guerras civiles de cuarenta años, no 
son mas que la expresión de estos dos hechos: 
dominación ó influencias unas veces justas, 
y otras injustas del poder de Buenos-Ayres 
sobre las demas Provincias, y resistencia, 
unas veces justa y otras injusta por parte 
de estas.

Esta es su historia viva, y estos dos hechos 
no han tenido otra causa que las condiciones



496 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

inadecuadas conque las Provincias y Ciudad 
de Buenos-Ayrcs han funcionado en la Re- 

‘ publica.
Consecuencia de ese falso sistema fué la 

desmembración que sufrió la República con 
la separación del Estado Orientál que se 
juzgó con mejores elementos para gobernarse 
por si mismo.

No se diga que el articulo en discusión 
no es constitucional p.r que las mas de las 

ir. 2 bisi constitucio/ncs, ó todas si se quiere, no lo 
tienen. Las Constituciones de las Repúblicas 
Sud Americanas no hablan de su Capital, 
p.r que antes de constituirse ya la tenían. 
Tampoco nosotros hablaríamos de ella si 
la tuviéramos; pero como no la tenemos, 
ó la que hemos tenido de hecho no puede 
servirnos en un orden constitucional del mo
do que ha ejercido hasta ahora estas fun
ciones, necesitamos fijar este punto vital 
en la Constitución. — Se nos cita por ejem
plo á los Estados-Unidos del Norte que no 
establecieron tampoco su Capital en la Cons
titución. ¿Pero quien no conoce la diferencia 
que hay entre uno y otro caso? Los Estados 
Unidos eran colonias independientes unas 
de otras que se rejian por sus respectivos 
gobiernos y que tenían costumbres, leyes é 
intereses diferentes. Al emanciparse de la 
Metrópoli y cuando trataron de constituirse 

■en una sola Nación, ninguno de ellos quizo, 
p.r esa misma diversidad de intereses y de
mas circunstancias, ceder á los otros el dere
cho de dar la Capital, y fué menester for
marla en un territorio que no perteneciese 
a ninguno y fuese al mismo tiempo de to
dos — Nosotros p.r el contrario, formamos 
como Colonia un solo Gobierno tan central 
como el monárquico de que dependíamos. 
El antiguo virreinato de Buenos-Ay res se 
ejercía desde aquella Ciudad y en toda la 
ostensión de él p.r el Virrey. Nos emanci
pamos también de nuestra Metrópoli; y los 
Gobiernos de Buenos Ayres sin apercibirse 
del cambio político y social que esta nueva 
situación debía producir, continuaron el 
mismo sistema colonial, que ha terminado 
recien el año pasado y que nos produjo 
todas las guerras civiles que han despeda
zado el pais desde nuestra independencia, 
y á lo que es preciso que los argentinos de 
corazón cooperen á poner un termino radi- 

lf. 2 vta. bis) cál. Los Esta/dos Unidos pues, pasaron 
en su emancipación de una completa sepa
ración a su unión por el vínculo federal: 
nosotros por el contrario, pasamos de la

unidad mas absoluta á la federación que 
vamos á constituir; y como esta forma de 
Gobierno tiene por base, el equilibrio de los 
éstados federales, debemos propender á esto, 
evitando o curando la deformidad, y vicio 
que para su propia vida y para la de la 
Nación, tiene uno de sus vínculos constitu
tivos.

Veinte y tantos años hace que esta misma 
idea que debate hoy este Congreso surgió 
en otro, promovida por un gobernante de 
Buenos Ayres, p.r un hijo de aquella Pro
vincia, pero que era mas argentino que pro
vinciano como debemos serlo todos. Esta 
idea aunque aceptada entonces, no se llevó 
desgraciadamente á efecto por circunstan
cias bien desgraciadas para el pais. De esas 
circunstancias nació después el rejimen te
rrorista del Tirano D„5 Juan Manuel Ro
sas que gobernando despóticamente desde 
esa Ciudad de Buenos-Ayres, comenzó p.r 
escarnecer y degollar á sus propios hijos, 
y sofocar y destruir la riqueza de su cam
paña, y acabó por humillar á las Provincias 
en veintidós años de abuso de un poder qc 
debió ejercer de otro modo la Ciudad víc
tima. Hoy que la memorable jornada de 
Monte-Caseros, pone otra vez á la Repú
blica en la posibilidad de constituirse, vuelve 
esa idea, ese problema social á presentár
senos palpitante ¿Y que quiere decir esto? 
Que su resolución es vital é inevitable; que 
es de vida ó muerte para la organización 
del pais. Y ya que el S. Diputado p.r Santa 
Fé ha recordado la historia de los Estados 
Unidos en el punto q.c nos ocupa, permitá- 
seme que la recuerde yo tam/bien sobre |f. 
otro punto que puede relacionarse igual
mente con la materia de esta discision. 
Cuando esos Estados independientes unos 
de otros trataron de constituirse en una sola 
República, se encontraron, como antes he 
dicho con intereses diferentes v aun opues
tos. Unos tenían esclavos, y querian que 
se continuase respetando este hecho, con 
todas las consecuencias y derechos que de 
él emanaban, la Constitución que iban á 
darse. Otros que no tenían, ni admitían la 
esclavatura, resistían por su parte lo que 
aquellos pedían ¿Que hicieron entonces las 
Lejisladorcs Norte americanos en presencia 
de esta dificultad? Obraron con la misma 
circunspección conque se detuvieron al bor
de del abismo á que los había conducido 
la antigua Confederación, para pasar áó tra  
Constitución algo central, sin ser por eso



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 497

menos federal. Hicieron una tranzacion so
bre eso punto de intéres([es]) social y econó
mico, y lo consignaron en dos artículos cons
titucionales; en el que establece la población 
que en cada Estado debe dar Diputados 
al Congreso, contando en ella tres quintas 
partes de los esclavos, y en el que establece 
la extradición de los mismos esclavos á pe
tición de parte cuando se refugian en otro 
Estado. Y esta tranzacion sobre la libertad 
del hombre la hacían los Lcjisladorcs mas 
liberales del mundo p.r armonizar los inte
reses encontrados de los diversos Estados, 
y hacer posible su organización en Repúbli
ca. — Nosotros al constituir la Confedera
ción nos encontramos con esc gran problema 
que he indicado, y que se nos presenta como 
un jigantc predispuesto á destruir toda ten
tativa de organización mientras no se le 
resuelva radicalmente; p.r que el revela un 
desequilibrio, una deformidad y tal falta 
de condiciones convenientes en uno de los 
elementos que van á confederarse, que ha 

|f. 3 vta.) /hecho hasta ahora, y hará mientras sub
sista, completamente imposible la Constitu
ción práctica del pais. Pues bien, la Cons
titución que estamos discutiendo consigna 
este hecho en el art„2 3„- con referencia 
á una Ley orgánica de capitalización en que 
se completa la resolución del problema, y 
se detallan las condiciones con que la Pro
vincia de Buenos Ayres y su actual Capital 
pueden venir natural y convenientemente 
á formar de un modo digno la principal 
parte de la Confederación.

Se ha dicho también, que no estando la 
Provincia de Buenos Ayres representada en 
el Congreso, no podemos obligarla á ceder 
su capital á la Confederación, ó disponer 
sin su consentimiento de una parte de su 
territorio. No comprendo como pueda ha
cerse esta objeción p.r el Señor Diputado 
p.r Santa-Fé, que ha oido la lectura que 
se hizo hace pocos dias en este Congreso 
de la ley orgánica de capitalización, y que 
antes de eso la había leído y examinado 
detenidamente en el seno de la Comisión 
de que es miembro. El artículo que se debate 
no debe ser considerado aisladamente de la 
Ley especial de su referencia, si se quiere 
proceder con verdad y exactitud en la dis
cusión, p.r que seria truncarlo. El pensa
miento espresado en él esta completado y 
desenvuelto en esa ley expresa las condicio
nes de esa cesión de territorio. ¿Dice ella 
acaso q.° se impone á la Provincia de Bue

nos Ayres la obligación de aceptar esta Cons
titución, y de ceder su Capital? De ninguna 
manera = Dice p.r el contrario que será in
vitada p.r una Comisión del seno del Con
greso á examinar y aceptar la Constitución 
y la ley orgánica, y á constituirse cn/Pro- ir. 3 bis] 
vincia en el territorio restante: y en todo 
esto nadie puede ver ataque á su sobera
nía.

Se ha hablado por ultimo de inoportuni
dad para tratar esta materia. Confieso, Se
ñor que esta palabra empieza á sonar muy 
mal en mi oido; por que me parece que ella 
es la expresión disfrasada de la pucilamini- 
dad ¡Inoportunidad! Precisamente es hoy 
cuando debemos decir las grandes verdades 
bien alto: precisam„t£ es hoy la oportunidad 
de sancionar y proponer la adopción de esa 
Ley orgánica. Actualmente se encuentra esa 
grande y desgraciada Provincia devorada 
por una horrible guerra civil, y presa de 
ese antagonismo de que-antes he hablado 
entre la Ciudad y la campaña; ésta queriendo 
abserverse á aquella. La Campana ganará 
mucho constituyéndose en Provincia en su 
inmenso territorio, estableciendo su Capital 
en uno de tantos Pueblos que tiene, ó en 
el punto mas conveniente creándose nuevos 
centros de civilización y haciendo que sus 
autoridades locales ejerzan una influencia 
mas inmediata y benéfica en su vasta exten
sión con el desenvolvimiento de su riqueza.
La Ciudad seria entonces solo lo que debe 
ser, la gran Ciudad, la Ciudad civilizadora 
de la República ¿Dejará el gran Pueblo de 
Buenos-Ayres de pcrtenecerse á si mismo 
por desempeñar el digno rol de cabeza de 
la Confederación Argentina? No; por el con
trario, garantida la paz y tranquilidad en 
su seno, y libre de los azares que la han 
atormentado hasta hoy, se levantará como 
un coloso llena de gloria, de riqueza y de 
prosperidad. La Provincia de Buenos Ayres 
pues, si sus ilustrados hijos comprenden bien 
hoy sus verdaderos intereses, aceptará la 
grande tranzacion que se le va á proponer 
como un don bajado del Cielo.

El S. Zavalia pidió la palabra, y dijo: 
que había meditado mucho sobre la grave 
cuestión que hacia la orden/del dia p,,2 |f .3 v u .b is ]  
formarse de ella un juicio claro y exacto, 
y "tendría la sinceridad de confesar, que no 
había opinado antes p.r la capital en Bue
nos Ayres, sino al contrario trabajado bas
tante para que la Ciudad federal se estable
ciese en otro punto; p„- que poderosas razo-

Tomo iv 32
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nes habían obrado en su ánimo hasta uni
formar su juicio con el de la Comisión á este 
respecto: que sin embargo él propondría una 
ligera modificación al articulo con la que 
crcia se allanarían las dificultades que pare
cía ofrecer, como la de que, la Constitu
ción, quedase á la merced de la aceptación 
ó no aceptación de Buenos Ay res = Que 
el testo del articulo era el siguiente: —

«Las autoridades que ejercen el Gobierno 
« federal residen en la Ciudad de Buenos 
« Ayrcs que se declara Capital de la Con- 
« federación p.r una ley especial.» —

Que era preciso no perder de vista que 
se lejislaba p.r este articulo sobre un terri
torio que no obedece ni reconoce al Congre
so; que no aceptada la Capitalización p.r 
Buenos Ayres habría en la Constitución un 
art„e sin efecto ni aplicación, lo que se 
evitaría p.r la modificación que proponía 
y era la siguiente:

«Las Autoridades que ejercen el Gobierno 
« Federal residen en la Ciudad de Buenos 
« Ayres que se declara Capital de la Con- 
« federación bajo las condiciones establcci- 
« das p.r una Ley especial.» —

Que de este modo la Constitución tendría 
su efeclo al otro dia en que se promulgase 
aun cuando Buenos Ayres no admitiese la 
ley; p.r cuanto se estatuía en el citado 
art',,5 3„-, que no siendo bajo las condicio
nes que la ley orgánica establece Buenos 
Ayres no seria la Capital, 

i 4 /E l Señor Colodrero pidió la palabra y 
expuso: que había oido decir al S. Leiva 
Miembro de la Comisión de Negocios Cons
titucionales, que en el seno de ella hubo 
tres miembros en oposición al articulo que 
se discutia, que si en este número se le 
incluía á él, protestaba en alta voz que 
había equivocación en esto, y queria se le 
hiciese justicia sobre su modo de pensar á 
este respecto = que ya en otra ocasión ha
bía manifestado que Buenos Ayres ha sido 
la Capital de hecho de la Nación desde 
tiempos muy remotos, y que este hecho 
debía consignarse como una ley fundamen
tal; que mal podía haber manifestado opo
sición al art.,,2 estando conforme a sus con
vicciones, y que votaría p.r él tal cual estaba 
redactado.

El S. Leiva obtuvo la palabra y expuso: 
que era verdad que había incluido al S.r 
Colodrero en el número de los tres que 
estuvieron en oposición al art„”; que ha
biéndose dividido la Comisión en secciones

para el análisis del Proyecto, una de estas, 
se componía de los Señores Ferré Colodrero 
y él, (el S.r Leiva) que al llegar al articu
lo 3„- los tres se manifestaron en oposición 
á él, y cuando reunida toda la ('omisión 
se votó sobre dicho articulo tuvo los mismos 
tres votos en contra. Que el S. Colodrero 
varió después de opinión cuando leyó la 
Ley sobre Capital y declaración que la pre
cede : Que apelaba al testimonio de los Seño
res de la Comisión, y principalm,/- al del 
S.r Diputado p.r Catamarca = Que se con
traería á las objeciones del Señor Zapata: 
que nada se le había dicho aun para probar 
que el art„" era constitucional; que él no 
se oponía á la idea de que Buenos Ayres 
fuera la Capital, sino á la oportunidad de 
hacer hoy esta declaración, p.r que no había 
posibilidad de llevarla á cabo; p.r que no creía 
que el Congreso tuviese facultad p„ 2  ello; 
y por las razones que antes había ya expre
sado y excusaba repetir = Que se había di
cho que ninguno de los Es/tados America- [f. 4 
nos fijaba como articulo constitucional la 
designación de su capital ó residencia de 
las Autoridades Supremas p.r que al cons
tituirse se encontraron con el hecho de tener 
todos Capital = Que él solo manifestaría 
en conclusión, que la República Oriental del 
Uruguay, al darse su carta fundamental, 
tenia á Montevideo por Capital y que sin 
embargo un art, " constitucional estatuía que 
las autoridades Nacionales residiesen donde 
fuese mas conveniente — Qüe en cuanto al 
estudio de la ley orgánica q.c se le atribuía, 
confesaba haber leído una sola vez p.r la 
presipitacion con que se condujo la Comi
sión, sin atinar con el motivo de ella; p.r 
lo qué, tanto en la Comisión, cuanto en la 
discusión en el Congreso sus observaciones 
eran improvisadas; pues no había podido 
conseguir se diese el tiempo bastante para 
la meditación y estudio tan necesarios p.r 
la grabedad de las materias que importa la 
Constitución.

Obtuvo la palabra el S. Lavaysse y dijo 
que admiraba verdaderamente ver, que un 
Señor Diputado cncan[e]cido bajo el peso 
del infortunio y aleccionado p.r los padeci
mientos sufridos en la espatriacion fruto de 
la anarquía ó de la tiranía, manifestase opo
sición al articulo en discusión, y que no 
hubiese comprendido que la Capitalización 
de Buenos Ayres era la solución del pro
blema social que hasta ahora había compli
cado la organización de la República; pro-
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ducicndo las cuestiones políticas que la ha
bían destruido y dilacerado.
' Que la capitalización de la Ciudad de 

Buenos Ayrcs tal cual la establece la presente 
Constitución p.r su ley orgánica, era todo 
el fundamento de la organización Nacional, 
como lo demostraría.

Que admiraba aun mas, ver que un hijo 
de la Provincia de Santa-Fé, quisiese des- 

ir. 4 b¡»i pojarse de la/rica herencia legada á este 
suelo en sus resistencias, justas unas veces, 
injustas otras, contra el predominio de Bue
nos Ayres. Que ese pingüe patrimonio de 
que el S.r Diputado quería desnudarse para 
vivir cual hijo pródigo matcnicndosc de ra
ciones pequeñas y mezquinas ([y]) relegán
dose á un lodazal después ([después]) de 
haber disipado su opulencia, consistía en no 
rccojer el valioso fruto de ese sistema de 
resistencias conquistado p.r un guerrero á 
quien Santa-Fé cuenta como uno de sus 
mas ilustres hijos.

Que la esperiencia demostraba que Buenos 
Ayres Capital de una Provincia inmensa y 
poderosa, y al mismo tiempo Capital de la 
Nación como de hecho lo había sido hasta 
hoy, era el origen de las eternas cuestiones 
que han dividido á los argentinos; la causa 
de las resistencias de las Provincias p.r una 
parte, y del predominio de Buenos Ayres 
sobre ellas bárbaramente perpetuado p.r Ro
sas. Que también era necesario conocer que 
la Ciudad de Buenos Ayres era la mas apa
rente, y la única digna de ocupar el rango 
de Capital de una Nación grande y próspera 
si si [síc] se quería constituir dignamente la 
República Argentina. Que no hubiese miedo 
en decir la verdad, p.r que no había en ello 
adulación ni lisonga; que Buenos Ayres por 
su cultura, p.r sus ventajas demasiado cono
cidas, y hasta p.r su posición geográfica colo
cada en la cnvocadura del gran Rio de la Pla
ta, y á las puertas de la culta Europa, tenia 
que ser necesariamente la Capital de la 
República Argentina. Pero que era preciso 
que Buenos Ayres, Capital de la Nación 
al mismo tiempo que de una Provincia vas
tísima y rica de elementos de todo genero, 
no presentase el fenómeno de un cuerpo 
monstruoso cuya cabeza se halla [hidrópica 
y sus miembros raquíticos, como se había 
manifestado principalmente por el aspecto 
horrible é informe que el cuerpo social osten- 

lí. 4 vtn. bis] taba/cn la Confederación Argentina durante 
la tiranía y despótica administración del 
General Rosas. Que de hoy para siempre

Buenos Ayres entrase en las Provincias y 
las Provincias en Buenos Ayres pcrtenecien- 
dose mutuamente.

Que para alcanzar este bien no hallaba 
un medio mas obvio y sencillo que el pre
sentado por la Comisión en la Ley orgá
nica sobre capital adjunta al Proyecto de 
Constitución. Que se hiciese de la Ciudad 
de Buenos Ayres la Ciudad federal, la Ciu
dad Capital de la República, y entonces 
ella entraría en la asociación argentina dando 
resultados benéficos, y haciendo desaparecer 
los celos, las antipatías mutuas entre Buenos 
Ayres y las Provincias, consiguiendo tam
bién de este modo que la a[c]cion de Buenos 
Ayres no pueda extenderse á dañarlas y 
dominarlas, sino mas bien á ligarlas con 
ella p.r los vínculos de fraternidad y bien
estar. Que asi era como había de darse una 
solución completa á todas las dificultades 
que habían sido la causa de las rencillas, 
divisiones y miserias entre los argentinos.
Que no se quiera ver colocado al Congreso 
en la triste necesidad de consignar el ridiculo 
en una Constitución, estableciendo una qui
mera, como seria una Capital pequeña y 
débil, que estubiese á merced de una sola 
Provincia mas poderosa que ella y que el 
resto de la Nación, ni esponcr á las autori
dades Nacionales á ser el juguete de los 
caprichos del mas fuerte, señalándoles su 
residencia en algún lugarcillo débil é inde
fenso. Que era preciso útilizar las lecciones 
del pasado. Que se acusaba á Buenos Ay
res de absorver en su inmensidad al resto 
de la República, y que se quería sin embargo 
dejarla en la posibilidad de que continuase 
esa absorción como en tiempo de la domi
nación de Ro/sas. Que era preciso hacer lu 5 
de modo que ocupase el lugar que le cabía 
en la Confederación Argentina, y que se 
consignase en la Constitución un hecho, que 
es y ha sido siempre el luminoso pensa
miento de todas las notabilidades argenti
nas. Y finalmente, que solo asi seria posible 
la organización Nacional, solo asi realizable, 
efectiva y duradera.

Que era preciso hacer todo esfuerzo para 
desarraigar todo sentimiento estrecho y de 
localidad á fin de manifestar á los Pueblos 
que al dictar el Congreso la presente Cons
titución, solo ha sido animado de sentimien
tos puramente Nacionales. Que era preciso 
estirpar las odiosas distinciones de Porteños 
y provincianos que p.r desgracia hasta hoy 
existen, mostrándose todos á la faz de la
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Nación, de los Pueblos y de todo el mundo 
con el nombre de Argentinos antes que per
teneciendo á esta 6 aquella Provincia como 
había dicho muy bien el Señor Diputado 
de Mendoza. Que de este modo los Seres 
Diputados habrían llenado completamente 
los votos de los Pueblos, y seguido fielmente 
las inspiraciones y dictados "de su concien
cia.

El Sor Leiva dijo: que sentía que no se 
le comprendiese; que se le calumniaba atri
buyéndole oposición á que Buenos Ayrcs 
fuese la Capital, que ya había repetido va
rias veces que su oposición era solamente 
([a]) que esto fuera materia de la Constitu
ción y de las presentes circunstancias, Que 
en el Proyecto de adición que había tenido 
el honor de presentar dejaba libre la elección 
de la Capital para cuando el Congreso de 
la Nación considerase oportuno establecerla; 
y que en todo cuanto se había dicho en 
favor del art„2 en discusión, no se habia 
aducido razón alguna ni probado que el ar- 

ir. 5 vta.) ticulo fuese constitu/cional ni oportuna su 
sanción, al menos que le satisfaciese, que 
allanase los obstáculos, que ofreciese garan
tías de estabilidad de las Autoridades Na
cionales: que tampoco comprendía p.r que 
se le comparaba con el hijo pródigo; p.r que 
sosteniendo la justicia, la razón y la exac
titud de las cosas ni dilapidaba su herencia, 
ni el pais perdia glorias, ni ocupaba aquel 
lugar para defender localidades de Prov,,'-1 
sino el porvenir de la Confederación: que 
no sabia cual era la acepción de esta pro
posición con que se le calificaba.

El Señor Huergo dijo: q.c el Señor Dipu
tado de Mendoza habia considerado la cues
tión de capitalización de Buenos Ayrcs bajo 
el aspecto político que la hacia necesaria 
para mantener el equilibrio federal de la 
República. Que el la consideraría ligeramente 
ahora bajo el aspecto de su conveniencia 
y de su oportunidad q.° se habia puesto 
en duda atendidas las circunstancias espe
ciales en que se hallaba la República. Aña- 

. dio en seguida que las Capitales no se im- 
provizaban, que casi siempre la naturaleza 
o la fuerza misma de las cosas las habia 
establecido espontáneamente, aunque algu
nas veces habia sido necesario el jenio para 
descubrir su mas oportuna situación. Que 
asi fue como Pedro el Grande habia levan
tado sobre los pantanos del Neva la soberbia 
Capital de Petesburgo, y asi también como 
las Americanas habían levantado p„5 con

ciliar suceptibilidades en un lugar tranqui
lamente elejido la Capital de Washington.
Que si el Congreso iria á imitación de esos 
listados á levantar con las piedras de Mar
tin García el Argiropolis de Sarmiento, ó 
para no ofender las Soberanías provinciales 
y desmem/brar qna Ciudad de su territo- lf- 5 bi"1 
rio, á establecer su Capital en el Chaco?
Que el Congreso no tenia necesidad ni recur
sos para crear lo que la Naturaleza y la 
acción espontanea de los hechos habia crea
do. Que la geografía, la tradición y la con
veniencia designaba á Buenos Ayrcs como 
Capital de la República, por que allí estaba 
todo el servicio publico organizado en este 
sentido, alli estaba nuestra Aduana princi
pal, nuestro puerto mas acequiblc al extran- 
gero, y alli también el foco principal de la 
civilización argentina. Que la fuerza irresis
tible de los intereses comerciales habia hecho 
de Buenos Ayres el verdadero centro admi
nistrativo y económico de la República, y 
la hacían á pesar de la apertura de nuestros 
rios al libre comercio del mundo, p.r que 
p.r mucho tiempo este no variaría su curso 
acostumbrado. Que el Gobierno Federal en 
Buenos Ayres estaba á la puerta de nuestras 
Aduanas y tenia la mano sobre la isla de 
Martin García verdadera llave de nuestros 
rios interiores. Que en Buenos Ayrcs esta
ban acumulados los grandes capitales sobre 
los que el G ob,” Federal debía basar sus 
operaciones de crédito indispensables para 
hacer efectivas á los pueblos las promesas 
de la Constitución; y que alli p.r último 
habia atraído el Comercio estrangero la po
blación y la riqueza y con ellas los recursos, 
el poder y la civilización necesarios á la 
Capital de una República bien organizada.
Que en cuanto á la oportunidad de establecer 
hoy la Capital en una Ciudad que resistia 
con las armas al voto Nacional, la ley de 
Capitalización respondía á, todas las obje
ciones que se habían hecho á este respecto 
p.r el S.r Diputado p.r Santa Fé Que la 
provincia de Buenos Ayres no estaba repre
sentada en/el Congreso y que por eso tam- [f.svta.bisi 
poco el Congreso trataba de imponerle la 
Constitución que dictaba, que p.r el con
trario la ofrecía como una garantía de orden 
á su expontanea y deliberada aceptación.

. Que si Buenos Ayres la rechazaba, el Con
greso lamentaría que no hubiesen sido com
prendidas sus buenas intenciones; p,,e que 
no por esto quedaría el resto de la Repú
blica inconstituido y sin cabeza como se
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había dicho, p.r que entonces dictaría el 
Congreso una ley de interinato estableciendo 
otra Capital; una Ley de interinato; p.r 
que si las pasiones se sobreponían hoy en 
Buenos Ayres á la voz del interes general, 
dentro de seis meses de un año de dos, 
reclamaría con entusiasmo lo que hoy recha
zaba. Que si los inconvenientes que pudiera 
ofrecer la ejecución de la Constitución hu
biesen de arredrar al Congreso, tendría que 
suprimir la tercera parte de sus artículos. 
Que p.r ultimo no era este un pensamiento 
nuevo, que el pertenecía á los hijos mas dis
tinguidos de esa Prov„ü Que’ cuando el 8 de 
Febrero de mil 826 el ¡lustrado y patriota 
Ciudadano D„2 Bcrnardino Ilivadabia pres
taba como Presidente de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata su juramento ante 
el Congreso de esc tiempo — dccia — «que 
al dia siguiente (p.r que era presiso apro
vechar el tiempo) presentaría una minuta 
de Ley, y que aprobada esta, la obra estaba 
hecha y la organización del pais asegurada» — 
presisamente la misma minuta que después 
de 25 años nos sirve hoy de orden del dia. 
— Que no era pues presumible que Buenos 
Ayres rechazara una Ley que iba á salvarla 
con honor de la lucha en que se hallaba 

ir.] o empeñada y á elevarla al/rango que le de
signaba su civilización y sus recursos, de 
una ley, que tendría en su apoyo {la sanción 
de) dos Congresos que partiendo de una base 
diametralmente opuesta para constituir el 
pais, habían convenido sin cmbargo.cn la 
adopción de una medida verdaderamente 
salvadora para Buenos-Ayres y para la Re
pública en general.

El Señor Col[o]drero pidió que se diese el 
punto p.r suficientemente discutido, y siendo 
apoyado, se puso en votación el articulo y 
fu'é aprobado p.r mayoría.

Puesto en discusión el articulo 4„- pidió 
la palabra el Señor Leiva y expuso: que, 
p.r este art„s se quitaba á las Provincias 
los derechos de exportación é importación 
y demas con que contaban p„? atender á 
sus gastos ordinarios, no quedándoles mas 
recursos que la contribución directa, que 
ademas p.r un otro art„2 del Proyecto de 
Constitución, el Congreso quedaba facultado 
para imponerla en ciertos casos, y tempora
riamente. Que p.r otra parte el art„2 en 
cuestión se oponía al art,,2 19 del Acuerdo 
de S„2 Nicolás de los Arroyos Que estatuía 
que las Autoridades constitucionales eran 
las únicas competentes para fijar definitiva-

m„l2 las rentas Nacionales; y que el Con
greso Constituyente saldría de la esfera de 
sus atribuciones alterando dicho articulo.
Que él (el Señor Leiva) presentaba un pro
yecto de Adición que conciliaba en su con
cepto este inconveniente. Que en su redac
ción se había valido de las mismas palabras 
del distinguido Publicista Alberdi, y tomado 
asi mismo, las del art-,,2 en discusión, y 
estaba concebido en los términos siguien
tes:

« A k t , , ’-  4 „ 2  — El Gobierno Federal pro- 
« véc á los gastos de la Nación con los fondos 
« del tesoro Nacional, formado con impues- 
« tos soportados por todas las Provincias 
« proporcionalmente» — : que lo presentaba 
p.r si su perfecta conformidad con el Acuerdo 
de S„2 Nicolás era suficiente para su adop
ción —

/E l Señor Gorostiaga obtuvo la palabra lf « 
y dijo: q.e como miembro informante de la 
Comisión se contraería primero á demostrar 
algunos de los fundamentos y razones que 
aquella había tenido para establecer el ar
ticulo en discusión, y que después contes
taría á las aducidas p.r el S.r Diputado de 
Santa-Fé —»

«Todo Gobierno, dijo, debe tener poder 
« bastante p„? dar entero cumplimiento á 
« bis obligaciones q° se le imponen, y de que 
« es responsable. Las rentas son el ([único])
« (principal) resorte para llenar estos obje- 
« tos, elemento sin el que la maquina del 
« Estado quedaría paralizada; p.r que sin la 
« unión y consolidación de rentas, de ciertos 
« intereses y medios, no puede haber en polí- 
« tica existencia Nacional, y la creación de 
« aquellas en relación á las necesidades del 
« pais y á sus recursos es una parte esencial 
« de toda Constitución» = Que se contraería 
á hacer el examen de las obligaciones que 
se imponían al Gobierno, y manifestar si 
guardaban proporción con las rentas y re
cursos que se le asignaban = Que uno de 
los primeros deberes de la Administración 
era el pago y consolidación de la deuda 
Nacional tanto esterior como interior; p.r 

. que de ello dependía su crédito — Que la 
Nación reconocía tres deudas estertores: la 
del año 26, la del 51, y la que, p.r autori
zación del Soberano Congreso actual acaba
ba de contraerse cuyos [ste] Capital ([es]) 
ascendia([n]) á un total de mas de trece 
millones de fuertes y cuya renta anual pasaba 
de setecientos mil duros. — Que de la deuda 
interior ([estendida en]) (extensiva á) to-
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das las Provincias y de que la Nación debía 
hacerse cargo, solo ([se]) tenia conocimiento 
de la de Buenos Ayres, p.r carecer de ([los]) 
datos estadísticos ([de]) (respecto á) las de
mas. Que la de Buenos Aires, entre papel 
moneda emitido y deuda particular, debería 
ascender á docientos cuarenta millones que 

if. « bis) pesaban exelu/sibamente sobre los impues
tos aduaneros. — Que á las rentas de estas 
inmensas deudas, se unían todos los gastos 
de Administración, culto, ejercito, armada, 
ect„2; que después se veria si lo que se 
daba al Gob, ° Gral para hacer frente á todas 
estas obligaciones alcanzaba á cubrirlas; p„2 
que antes espondria un (solo) dato, y era 
que, en la Provincia de Buenos Ayres, en 
tiempo de la administración Rosas, los 
([solos]) gastos ordinarios de las listas civil 
y militar, sin contar las de guerra, impor
taban cuarenta millones; y que la vez que 
mas había producido su Aduana p.r derechos 
de importación y exportación, solo había 
dado treinta y cinco millones, y esto, el 
año 50 que fué el mas productivo en todo 
el tiempo de aquella Administración, p.r 
cuanto los Gobiernos de las Provincias del 
Norte, p.r ([adular]) (lisonjear) á Rosas, 
las habían obligado á proveerse en el Mor
cado de Buenos Ayres quedando p.r esta 
razón su Aduana como única ([de]) (en) la 
República; pues que si permitía para las 
del Litoral el trasbordo y r[e]cmbar([que]) 
(que), era con tantas trabas y derechos, que 
se preferia no hacerlo —

Que ([tdo]) (lodo lo) que se daba al Go
bierno, era lo que fijaba el articulo en dis
cusión, ([que era]) (y es) como sigue

«El Gobierno federal provee á los gastos 
« de la Nación con los fondos del Tesoro 
« Nacional, formado de los productos de 
« importación y exportación de las Aduanas,
« del de la venta ó locación de tierras de 
« propiedad Nacional, de la renta de Co- 
« rreos, de las demas contribuciones que 
« equitativa y proporcionalmente á la po- 
« blacion imponga el Congreso general, y 
« de los empréstitos, y operaciones de cré- 
« dito que decrete el mismo Congreso para 
« urgencia de la Nación, ó para empresas 
« de utilidad Nacional.» =

Que examinaría estos recursos, princi
piando p.r el ultimo de ellos — : Que el 

ovtn.bisi primero en este sentido: «Emprés/tilos y 
opea-aciones de crédito, solo era un recurso 
subsidiario, y únicamente á los fines p„2 que

ellos fuesen creados 6 decretados p.r el 
Congreso.

Que siendo el 2„- («De las Contribuciones 
que equitatiba y proporcionalmente á la po
blación imponga el Congreso General») uno 
de los recursos que quedaba á las Provin
cias, era natural que no se echase mano 
de él sino en circunstancias muy ecepcio- 
nales. =

Que el 3„2 Venta y locación de liertas 
era (por ahora) un recurso quimérico; pues
p. r muchos años las tierras de propiedad 
publica ó Nacional, no tendrían valor 
([nin])(aZJguno p.r falta de compradores y 
locatarios.

Que el 4„2: «Renta de Correos», en 
lugar de ser un([a renta]) (recurso) que 
produjese algo á la Nación, le demandaba 
considerables gastos en el sosten de postas 
(en mejora) y  (aun construcción de) ca
minos.

Que el ultimo: «Derechos de importación 
y exportación de las Aduanas, era pues lo 
único que quedaba al Gobierno federal p„2 
hacer frente á todas las obligaciones que 
se le imponía; y  que ya había demostrado 
lo que este recurso podía producir; de modo 
que en mucho tiempo ([aun]) de réjimen 
Constitucional, los presupuestos arrojaran 
(un) gran([des]) dcfi([t.])(ci/).

Que á mas de estas razones que proba
ban la justicia y conveniencia de establecer 
el articulo tal cual lo presentaba la Comi
sión, recordaría, que en los Estados-Unidos, 
los derechos de importación y exportación 
pertenecían al Gob„2 federal y no á los 
Estados, sin q.° nadie hubiese puesto en duda 
la perfecta Soberanía é independencia de 
ellos. Y que p.r último la aserción, de que 
el articulo que se discutía, estaba en opo
sición al art,,2 19 del acuerdo de S„2 Nico
lás, era equivocada é inecsacta; pues que 
lo que el Acuerdo estatuía, solo era hasta
q. ° las autoridades competentes dictasen la 
Ley sobre la materia; y q° nadie podría 
dudar qc (lo fuese) el Congreso Constitu
yente

Siendo las once de la noche se levantó 
la sesion/quedando abierta la discusión del ir.] r 
art„2 4„2—

[rúbrica de Facundo Zuviría]

José María Zuviría 
Srio.
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Sesión de 23 de Abril de 1853 1

Señores
Zuvirla
Lavaysse.
Leiva
Godoy.
Huergo.
Zapata
Carril.
Gorostiaga.
Gutierres.
Ferré.
Zenteno.
Za valia. 
Quintana 
Seguí 
Martines. 
Padilla. 
Colodrcro 
Torrcnt. 
Campillo. 
P eres. (F ray  

Man.1)

Ausentes con 
aviso)

Perez (D. Ru
perto) 

Delgado.
En Comisión) 

Dérqui

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los veinte y tres dias del 
mes de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y tres; reu
nidos en su Sala de Sesiones 
los Señores Diputados ins
criptos al margen, el Señor 
Presidente declaró abierta la 
Sesión.

Pidió entonces la palabra 
el Señor Seguí y dijo: Que 
siendo extensas las Actas en 
razón de serlo las Sesiones 
de que se ocupaban y en 
atención á la gravedad de 
los asuntos que en ellas se 
discutían; era de opinión se 
aplazase la lectura de dichas 
actas á una Sesión extra-ordi
naria que se designase al 
efecto. Apoyada esta idea por 
varios Señores Diputados, el 
Señor Zenteno pidió que se 
pusiera el asunto en discu
sión; pues él creía que era 
impropio suspender la lectura 
de las Actas cuyo objeto era 
recordar á cada uno sus ideas

y palabras del dia antes, objeto que no se 
conseguía en la indicación propuesta.

El Señor Lavaysse dijo entonces; que 
opinaba porque la redacción de las actas, 
fuese tal cual la prescribía el Reglamento, 
reduciéndose á establecer lo actuado sin 
producir los discursos de los Diputados cuya 
transcripción es deber de los Taquígrafos, 
donde los hay—

Observó el Señor Seguí, que si era verdad 
que las actas debían ser redactadas como 
los establecía el Reglamento y lo aconse
jaba el preopinante, también lo era, que no 
habiendo Taquígrafos era indispensable que 
el Señor Secretario reprodujese en las actas 
algunas ideas de las vertidas por los Señores 
Diputados en materias tan graves como la 
discusión de la Carta Fundamental de la 
República; que no habiendo sino un Secre
tario, no podía exigirsele tampoco mas de 
aquello á que alcanzasen sus fuerzas aten-

1 Presidió la sesión ct señor diputado don Facundo Zuvirla, 
y actuó como secretario el diputado don José Marta Zuvirta. 
En la edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Discu
sión del articulo 14 del Proyecto de Constitución — Aprobación del 
mismo articulo — Se concede licencia á un Diputado por el tér
mino de g4 horas. (N. del E .)

didos los pocos elementos de que disponía 
la Secretaría; que opinaba pues por que se 
dejase á su juicio la naturaleza v extensión 
de las actas.

Se dió el punto por suficientemente discu
tido y resultó aprobado por mayoría de 
votos el aplazamiento propuesto—Continuó 
/la discusión de la Sesión anterior sobre el li> ¡ 
artículo 4„? del Proyecto y el Señor Goros- 
tiaga con la palabra que dejó la noche antes 
por ser avanzada la hora dijo: Que se le 
había preguntado ¿que rentas se dejan á las 
Autoridades Provinciales para atender á sus 
respectivos gastos?—Que él respondía á la 
vez con otra pregunta—¿que rentas se 
dejan á la Autoridad Nacional para hacer 
frente y responder dignamente á los altos 
deberes y penosas cargas que se le imponen?
¿Y que gastos ni pensiones quedan á las 
Provincias Confederadas después de los que 
asume el Gobierno Nacional y que se hallan 
consignados en la presente Constitución?— 
Agregó, que sentía no conocer otra estadís
tica que la de la Provincia de Buenos-Ay res 
de que se había ocupado ya, para hablar 
con igual prcsicion sobre las demas; pero 
que interpelaba al Señor Diputado de Santa- 
Fé para que como Ministro General de 
([la Provincia deSanta-Fe]) (clin) ilustre la 
materia con datos estadísticos ([sobre ella]); 
que exprese las rentas que tiene fuera de 
los derechos de importación y exportación 
y cuales sus gastos fuera de los que asume 
sobre sí el Gobierno Federal.

Que por los periódicos de esta Ciudad que 
había tenido á la vista, las rentas de esta 
Provincia, incluyendo los derechos de pa
tente, papel-sellado, corrales, impuestos so
bre herencias, voletas de marcas, multas 
policiales y contribución directa, importa
ban, excluyendo los derechos de importación 
V exportación, la mitad de las rentas de la 
Provincia; y que en su concepto esta mitad 
era suficiente á cubrir los gastos de ella 
deducidos los que quedan ií cargo del Go
bierno Federal, como Administración de 
Aduana, Culto, ejército defensa de las fron
teras, lista civil y militar &R.—

Que para llenar tantos deberes, aún creia 
insuficientes las rentas que se le acordaban; 
puesto que ni era fácil negociar un emprés
tito cuya base era el crédito marchito entre 
nosotros con el monto de nuestra deuda 
por capital é interés y por nuestra misma 
situación política; que tampoco podíamos 
vender tierras con gran provecho Nacional,
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sin dar previamente suficientes garantías al 
lr> ! 3 /derecho de propiedad que se transfiriese en 

ellas; garantías que penden mucho de la 
respetabilidad y desahogo del mismo Go
bierno.

Que se había dicho que el artículo 4„2 del 
Proyecto estaba en contradicción con el 
19 del Acuerdo de San Nicolás, siendo asi 
que cuanto se estatuía en este era transi
torio y solo vijente hasta la instalación de 
las Autoridades Constitucionales—Que lo 
que violaba el Acuerdo de San Nicolás, era 
todo aquello que tendiese á desconocer la 
atribución 16 del artículo 4„2 del Tratado 
de 4 de Enero de 831 base fundamental del 
Acuerdo de San Nicolás—Que aquel esta
tuía en dicho artículo que el Congreso Ge
neral arreglase los derechos y los gastos de 
la Confederación—

Que se había citado al distinguido publi
cista Alverdi aquien él tributaba sus res
petos, y que como un homenage de su 
gratitud, deseaba rectificar la idea que se 
le atribuía—

Que era verdad que dicho Señor Alverdi 
aconsejaba que el Tesoro Nacional se for
mase de derechos impuestos á las Provincias 
proporcionalmente; pero que al emetir este 
consejo, había declarado también, que sus 
trabajos eran abstractos; que con ellos hacia 
un molde en que creía debia vaciarse nues
tro sistema político; pero no determinaba 
su magnitud ni dimensiones; que aconsejaba 
al mismo tiempo, que la Aduana fuese una, 
dejando al Congreso la facultad de crear 
y suprimir otras =

Que creía haber dado suficientes explica
ciones sobre el artículo en cuestión y que 
ofrecía explanarlas mas en el curso del de
bate

El Señor Leiva pidió la lectura del ar
tículo 19 del Acuerdo de San Nicolás, y del 
articulo 4 , del Proyecto de Constitución 
pidiendo, se fallase si estaban ó no en 
abierta oposición, y si el Soberano Congreso 
se hallaba ó no facultado para alterar un 
articulo de aquel pacto fundamental de que 
había surgido el mismo Soberano Congreso; 
que no era el Congreso Constituyente sino 
el Constitucional el que por este Acuerdo 
debia legislar sobre Aduanas, como termi
nantemente lo decía—Expuso en seguida, 
que se le habían pedido explicaciones como 

Ip i 4 á  Diputado de la Pro/vincia de Santa-Fé 
y Ministro General de ella sobre sus rentas 
y gastos: que como Diputado podría darlas;

que como Ministro no había derecho á 
pedírselas: que solo por condescendencia 
las daría, con hechos y no con cifras. Que 
las rentas de la Provincia de Santa-Fé desde 
que él la conocía, no habían alcanzado un 
solo año á cubrir sus gastos; que al presente, 
el desarrollo de su comercio, ó la mejor ad
ministración de sus rentas, había ofrecido 
el ejemplo de un balance sin déficit; mas 
todavia sin sobrante; que por esto juzgaba 
pues que no podría marchar esta Provincia 
sin sus ingresos naturales y ordinarios; y por 
último que cuanto se había aducido en 
favor del artículo 4- no influía ni debilitaba 
en manera alguna su oposición á él, pues 
la fundaba en el quebrantamiento del Acuer
do de San Nicolás, en la faita de facultad 
de parte del Congreso Constituyente para 
alterar esa Ley fundamental que lo habia 
creado; y en que el mencionado artículo 
privaba á las Provincias de recursos indis
pensable para su subsistencia—

El Señor Zavalia dijo: Que crcia falsa la 
interpretación dada al articulo 19 del Acuer
do de San Nicolás; pues al establecer que 
las Provincias concurrieran proporcional
mente con el producto de sus Aduanas 
exteriores á los gastos generales de la Na
ción, establecía también que fuese hasta la 
instalación de las Autoridades Constitucio
nales juzgando que en el periodo del Con
greso Constituyente, y hasta que se. llevasen 
á debido efecto las leyes sancionadas, por 
este en materia de impuestos, no habría de 
que echar mano para hacer frente Á los 
gastos nacionales, sino de las rentas creadas 
por el Acuerdo de San Nicolás: que esto 
no quería decir pues, que el Congreso Cons
tituyente, que es la única Autoridad compe
tente, se excuse de designar y determinar 
que rentas y que productos han de formar 
el Tesoro Nacional y de que debia disponer 
el Gobierno Federal para hacer frente á 
sus gastos, dejando al Congreso Constitu- 
([vente])(cional) el deber de fijar definiti
vamente las tarifas y Reglamentos para la 
recaudación de los impuestos y distribución 
de ellos =

/E l Señor Seguí pidió la palabra, para 
apoyar las observaciones del Señor Goros- 
tiaga y dijo: Que conceptuaba de tan vital 
importancia el articulo en discusión del Pro
yecto, que se atrevia hasta asegurar, que 
si él no se sancionaba tal cual habia sido 
redactado por la Comisión; seria inútil sin 
resultado alguno, impracticable y hasta ri-
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dicula la Constitución Nacional de los Pue
blos Argentinos— Y aclarando mas su pen
samiento ([dijo]) (añadió): que el artículo 
sobre rentas generales era la ([base]) vínica 
base posible de la Nación que se creaba, del 
Gobierno común que se reducía á fórmula; 
y suprimido él, ó sustituido con algún otro 
que lo mutilase, ó acortára ([la] (su) exten
sión, no grande á la verdad, resultarla qui
mérica la formación del Egccutivo Nacional 
de las Cámaras Legislativas, del Tribunal 
Supremo de Justicia, de los Egércitos de 
mar y tierra, seguridad de fronteras, cons
trucción de ferrocarriles, apertura de canales 

tornándose imposible cualquier medida 
de adelanto material é intelectual, que se 
tratase de adoptar, para cambiar, mejorando 
la tristisima desconsoladora situación de ese 
número de Provincias desparramadas sobre 
la superficie del suelo argentino, que después 
de su Yndependencia, nunca fueron, sino 
por una impropiedad del lenguage, ni Pro
vincias Unidas, ni Confederación, ni Repú
blica, ni otra cosa (lo diria con franqueza) 
que catorce Pueblos aislados, disconformes 
en todo, menos en hacerse la guerra sin 
misericordia, y suicidarse sin repugnancia— 

Que uno de los miembros informantes de 
la Comisión rcdactora del Proyecto, había 
trazado en la sesión anterior detalladamente 
el cuadro financiero del país, y probado con 
el mejor de los argumentos que la razón 
tiene, con las cifras, con la lógica incontras
table de los números, que las rentas confe
ridas al Gobierno Federal por el artículo 
en discusión, no bastaban para llenar ni la 
mitad de las obligaciones que la Constitu
ción le imponia — Que en su opinión siendo 
este ya de por si un conflicto económico, 
no era prudente, ni acertado cerrarle ningu
na de las fuentes rentísticas del País, cuyas 
dimensiones eran tan pequeñas, comparadas 
con la inmensa cantidad que debia consu
mirse en provecho mismo de la Nación 
que se instituía — Que sobre este punto 

lp.] o creía, que el mismo Señor/Diputado oposi
tor al artículo, estaría conforme, porque él 
importaba un hecho, hecho sério, pedestal 
del edificio, cuya construcción se había en
comendado al Congreso; y que sobre un 
hecho de tan notoria exactitud, no podía 
haber divergencia de opiniones — Pero que 
el Señor Diputado autor del Proyecto de 
sustitución, mencionaba otro hecho aten
dible también, cual era el estado actual de 
algunas Provincias y la probabilísima cir

cunstancia, de que con los recursos que el 
artículo les dejaba, ni podrían quizá (cubrir) 
sus ordinarias necesidades — El Señor Dipu
tado pidió entonces ([le]) se leyese por el 
Secretario, como se hizo, la atribución <fc„2 del 
futuro Congreso Legislativo, y dijo: que en 
la facultad conferida al Congreso para acor
dar suplementos del Tesoro Nacional á las 
Provincias, que los necesitasen para llenar 
el déficit de sus rentas, estaba incluido el 
derecho otorgado á estas, de pedirlos opor
tunamente, con lo que aparecía prevista 
y resuelta cualquiera dificultad financiera, 
que ocurriese en los Pueblos Confede
rados—

Que con respecto á las obligaciones im
puestas al presente Congreso por el Acuerdo 
de San Nicolás de los Arroyos, él no consi
deraba su[b]sistente mas que el deber de 
sancionar una Constitución Federal, como 
estaba también consignado en el Tratado 
de 4 de Enero de 1831, y que este deber 
se hallaba religiosamente cumplido en el 
Proyecto presentado y actualmente en dis
cusión particular — Que á valer la interpre
tación dada por su honorable colega al 
artículo 19 del Acuerdo de San Nicolás, 
donde se sanciona que solo á las Autoridades 
Constitucionales competirá el establecimien
to de los impuestos nacionales, el Señor 
Director Provisorio seria el primero en ha
ber violado ese artículo; pues había promul
gado con universal aceptación una ley de 
Aduanas, aunque con la cláusula de ser 
sometida, como lo ha sido, á la delibaracion 
del Congreso Constituyente — prueba ine
quívoca de que su mente y la del Consejo 
de Estado, era que legislar sobre hacienda, 
era de la exclusiva competencia del presente 
Congreso. Y que sin embargo, no creía (el)
(el Señor Seguí) que el Director Provisorio 
había violado el Acuerdo, al dar provisoria
mente una /  ley de Aduanas, como tampoco (p.) r 
al declarar libre la navegación de los ríos, 
concluir tratados, y demas medidas que son 
del resorte de la Representación Nacional, 
desde que lo había hecho por notoria utili
dad general, y sub spe rali— Que en esta 
virtud, en la parte que los pactos préexis- 
tentes eran leyes fundamentales de la Repú
blica, la Constitución en Proyecto los había 
tomado por base, y que si se leia bien el 
artículo del tratado de 4 de Enero, donde 
están consignados los objetos para que de
bían reunirse en Congreso las Provincias 
signatarias con las demas invitadas á ello,
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se verá que el Proyecto de Constitución 
que se discute, no es mas que una fórmula 
detallada del mencionado articulo— 

Finalmente el Señor Diputado concluyó 
diciendo: Que votaría en favor del artículo 
tal cual estaba redactado, y que lo haria 
como Argentino en nombre de la Nación, 
y como Representante de Santa-Fé en nom
bre de los intereses bien entendidos de su 
Provincia, la que, si al despojarse de sus 
derechos de exportación é importación, ha
cia impropiamente hablando, un sacrificio, 
sería á no dudarlo recompensada con usura 
con el engrandecimiento, prosperidad y ri
queza que la Constitución Nacional una 
vez plantificada, derramaría á manos llenas 
en toda la extensión de su territorio.

El Señor Lavaysse pidió la palabra, para 
expresar que tanto el Tratado de 4 de Enero 
como el Acuerdo de San Nicolás, eran pactos 
transitorios, no permanente como lo habia 
declarado el Señor Lciva Diputado de San
ta-Fé; transitorios, porque eran creados en 
épocas de transición y al efecto de Consti
tuir el país lo que no podia hacerse sino por 
medio de una Carta-Fundamental; que dic
tada esta, terminaba el objeto de aquellos; 
que era necesario sentar en claro este prin
cipio para no dar después lugar á interpre
taciones peligrosas—

El Señor Leiva insistió en que el Congreso 
se pronuncie sobre si el artículo que se dis
cutía y el 19 del Acuerdo de San Nicolás 
estaban ó no en contradicción — Depués de 

8 un breve debate cn/trc los Señores Gorostia- 
ga, Seguí y Leiva se declaró el punto sufi
cientemente discutido — Se votó el artículo 
y resultó aprobado por mayoría.

Se puso en discusión el artículo 5„- — 
Después de ligeras observaciones y expli

caciones que pidieron los Señores Zcntcno 
y Seguí y que fueron satisfechas por los 
miembros informantes de la Comisión, se 
votó y resultó aprobado por unanimidad.

Se discutieron y aprobaron por unanimi
dad los artículos 6,,-, 7„- y 8„- =

Puesto á discusión el 9„-, observó el Señor 
Zavalia que creía que la mente de la Comi
sión en la redacción de este artículo era 
declarar que no habría mas Aduanas que 
las exteriores y fluviales y que pedia se sos- 
tituyese con estas palabras (la expresión) 
de Nacionales, que la creía redundante; pues 
tal concepto se hallaba repetido en el ar
tículo 15„-, donde se expresaba que no podría 
establecerse Aduanas Provinciales — Que la

expresión exteriores y fluviales, comprendería 
aún las aduanas situadas en el interior de 
los rios Paraná y Uruguay; que aunque no 
eran exteriores, hablando geográficamente, 
lo eran si en el lenguaje político.

Después de varias explicaciones que los 
Señores miembros informantes de la Comi
sión dieron á las objeciones del Señor Zava
lia, el Señor Seguí defendió el articulo tal 
cual estaba redactado, y puesto á votación, 
resultó aprobado por unanimidad.

Se procedió á la lectura del artículo 10„- 
y se abrió su discusión — El Señor Zenteno 
pidió algunas ligeras explicaciones sobre él 
que le fueron dadas — Puesto a votación 
resultó aprobado por unanimidad.

El Señor Presidente observó entonces que 
la hora era avanzada; que se hacia necesario 
suspender la sesión y consultó al Soberano 
Congreso, si continuaría al dia siguiente, 
apesar de ser festivo.

/E l Señor Seguí indicó que en atención Ip ) 9 
á la urgencia del asunto que se discutía, 
hubiese Sesiones aún en los días festivos.

El Soberano Congreso votó, y aprobó la 
indicación propuesta con lo que se levantó 
la sesión á las doce y media de la noche —

Pagina 22 Provincia de Sla Fé (borrado) 
sobre ella, (borrado Paa 6 cubrir, entre 
renglones.

[rúbrica de Facundo Zuviría]
José María Zuviria 

■ Sccret-®

/Sesión del 24 de Abril [de 1853].1 ip. u

Sores En la (Mudad de Santa-Fé
Zuviria veinte y  cuatro días del
Perez Fr. Ma- mes de Abril de mil ochocien- 

nuel tos cincuenta y  tres. Rcuni-
{ jjjy 8*  dos en su sala de sesiones los
Huergo SS, Diputados inscriptos al
Godoy margén, el Sor Presidente de-
Zapata claró abierta la sesión, y  pusó
Gorostiaga cn discusión el Art." 14 del
Carril™2 Provecto de Constitución que
Ferré se mando léer.

■ Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviria y actuó 
como secretario el diputado don Josó María Zuviria. En la edi
ción de 1871 se formula el siguiente sumario: Se aplaza la lectura 
de la» acta» anteriore» para una sesión extraordinaria— Continúa 
la discusión del articulo 4.» del Proyecto de Constitución, su 
aprobación— Discusión y aprobación del articulo ó.®— Apro
bación de los artículos ó®, 7.®, 8.°, 3.® y 10. (N . del E .)
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Zcntcno
Zavalia
Quintana
Seguí
Martínez
Padilla
Colodrero
Torren t
Campillo

Ausentes 
con aviso

Perez, D.
perto

Delgado

Ru-

E1 Sor Zenteno obtuvó la 
palabra y pidió espiraciones 
al Sor miembro informante 
de la Comisión sobre la liber
tad ([en]) que (en) dicho ar
tículo se concedía á los habi
tantes de la Confederación 
para profesar su culto.

El Sor Gorostiaga contesta 
con la lectura del artículo, 
observando que era térmi- 
nante su disposición, y no 
cría poder dar csplicaciones 
mas claras que su contenido 
literal.

El Sor Zenteno expresó én- 
tonces, que se opondría for
malmente á este inciso del 

artículo, y que para desarrollar su pensa
miento de oposición fijaría las dos siguientes 
proposiciones: — l„e si el Congreso Consti
tuyente puede ó nó sancionar la libertad de 
cultos ya sea teológica civil ó pólitica: 2„2 Si 
debía ó no sancionarla como meramente 
civil ó pólitica. Que él estaba por la negativa 
de ambas proposiciones; que creía que el 
Congreso no podía sancionar la libertad 
teológica de cultos, por que tal sanción

En comisión 

Derquí

seria contraria al derecho natural, contraria 
al simbólo de la fé Católica Apóstólica 
Romana. Que tampoco podía sancionarla 
como meramente civil ó pólitica, por ser 
para éllo el Congreso autoridad incompe- 

(p.l 2 tente: que aun en la ([hi])/[h]ipót.Csis de 
tener facultad ó competencia, no debería 
sancionarla, por q.‘‘ tal sanción no seria con
forme á las necesidades y votos de la Nación, 
por que seria contraria al juramento solen> 
nemente prestado en los momentos de ins
talarse el Augusto Congreso, y opuesta final
mente A los dictados de la razón.

Y desarrollando sus ¡deas sobre las pro
posiciones antes establecidas agregó: Que 
la sanción de la libertad teológica de cultos 
seria contraria al derecho natural por que 
violaba el primero de sus tres principios 
que enseña al hombre como su primer deber, 
dar culto A Dios, el mismo que no se dá 
ni puede darse de otro modo que el que 
enseña la Religión revelada como única 
y sola verdadera; que otro cualquiera seria 
desagradable e injurioso al mismo Dios. — 
Que así como un deudor no paga una deuda, 
con moneda falsa, ni hay acreedor que la 
reciba, ni se dé pi satisfecho con élla; así 
también ningún hombre debe pagar el tri

buto ([la]) de adoración que debe A Dios con 
un culto falso, sino con el único y solo verda
dero; ni al mismo Dios como acreedor A 
nuestras adoraciones le scrA grato recibirlas 
de otro culto, que del Católico Apostólico 
Romano, que era el solo y el único verda
dero — Que la sanción de libertad teológica 
de cultos era contraria al símbolo de la fé 
Católica Apostólica Romana, y de consi
guiente héretica, declarada como tal por la 
Iglesia y reprobada y condenada con cen
suras: que para demostrar esta verdad bas
taba sitar textualmente uno de los artículos 
del simbólo de la misa que uniformemente 
([reserva]) (resuena) en las sagradas solem
nidades de nuestros templos «Et unam 
sanctam Catholicam ct Apostolicam eccle- 
tian.>, enseñándosenos en/ello como un 
punto de fé, que la verdadera Iglesia es una 
sola y Santa, que estableció Jesu-Cristo, que 
enseñaron y fundaron los Apóstoles; culto 
único que agrada A Dios, único conque los 
hombres le pueden pagar el tributo de 
adoración que les es debido. Que por 
consiguiente no era admisible en un Pais 
Católico, ni por su Gobierno el ejercicio y 
libertad de otros cultos, que no pueden 
ser sino falsos y desagradables á la Divi
nidad.

Qué siendo la libertad de Cultos meramen
te civil ó pólitica un punto de disciplina 
eclesiástica ([de]) (en) los países católicos 
como el nuestro, subordinados A la Cabeza 
visible-de la Iglesia, que es el Soberano Pon
tífice de Roma, y por consiguiente de la 
exclusiva competencia de aquella Suprema 
Autoridad Eclesiástica; claro era que las 
potestades temporales no podían legislar va
lidamente sobre esta materia á cerca de la 
cual carecían de compctehcia, lo que baria 
nulas sus sanciones; que lo único que podía 
lcgalmente corresponderás era el representar 
sus necesidades ante la Sede Apostólica, y 
recabar de su Suprema Autoridad la reforma 
de algunos puntos de disciplina eclesiástica 
cuando lo exija una gran necesidad que 
interese A la misma religión A la Iglesia ó 
al Estado. Que en uno y otro caso de liber
tad de cultos ya teológica, política ó civil, 
éran explícitas y terminantes las disposicio
nes cAnonicas y Pontificias como lo acredita 
el Santo Concilio de Trento en el Proemio 
de la Sección 7 , Can. 7°j 8o, 14: la cuarta 
Decretal de Benedicto 14: la Bula del Señor 
Inocencio 10, que empieza «Telo Domus 
Dei»; la del Sor Pío 7.° que empieza «Au-
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thorem fidcí»; y oíros textos mas que citó 
del derecho Canónico.

Ip l 4 /Que la sanción de la libertad politica-civil 
de Cultos seria en la Confederación Argen
tina contraria á las necesidades y votos de 
casi todos los Pueblos q,c la componen. Que 
una ojeada sobre nuestra antigua y resiente 
historia nos haría ver claramente que desde 
el descubrimiento y conquista de esta parte 
de América por la Nación Española, la 
unidad religiosa del Catolicismo habia sido 
exclusiva é inalterablemente profesada en 
nuestros Pueblos Arjentinos, á escepcion de 
Buenos Ay.8 en que de pocos años á esta 
parte se habia permitido el Culto Protes
tante y nó más. Que sin fijarse en la época 
colonial sobre la que podian ponerse algunos 
reparos, llamaba únicamente la atención del 
Soberano Congreso á la época que habia 
transcurrido ([sobre]) (desde) nuestra eman
cipación civil y pólitica, esto es, desde que 
los Pueblos Arjentinos entrarón en el goce 
de sus libertades y derechos. Que se observase 
desde entonces que entre los opuestos siste
mas politicas [síc: o] que tanto los habían 
agitado, dividiendo pueblos de pueblos, fa
milias de familias y personas de personas, 
comprometiendo la paz privada y pública, 
y poniendo en acción y juego los funestos 
gérmenes de la discordia que enccndierón 
mas tarde una guerra civil, fratricida y de
sastrosa; que en medio de tantas vicisitudes 
y cambios de partidos y gobernantes; por 
ninguno de éllos se habia visto jámas altera
do el Culto Católico en ninguna de las Pro
vincias Arjentinas, á escepcion de Buenos- 
Ay.8, y esto, á instancia y solicitud de los 
muchos Protestantes Ingleses establecidos 
álli.

Ip .1 6 /Que á pesar de esto los hijos de esa Pro
vincia en su mayoría habían conservado los 
mismos sentimientos religiosos y el esplen
dor del Culto Católico que habían recibido 
de sus Padres. Que estos hechos que debían 
respetarse probaban de un modo inequivocó 
cuan avenidos estaban los Pueblos arjenti
nos con su única y sola religión!; que habían 
entendido y conocido bien que solo élla 
puede llenar sus necesidades temporales y 
espirituales, que es la consecuencia lógica 
y legitima de la verdadera creencia que pro
fesan; que estos hán sido y son sus votos 
y á los que debía acomodarse la misma Cons
titución y el dictamen de los Representantes 
del Pueblo Arjentino, en virtud del jura
mento que solemnemente tenían prestado

y cuyas palabras textuales eran las siguien
tes «Juro emplear todos mis esfuerzos para 
« dar á la Nación la Constitución, mas 
« conforme á sus necesidades y á sus votos.»
Y agregó, que de nada necesitaban tanto 
las Provincias Arjentinas, como de la paz 
duradera y del progreso. Que aquella se ase
guraba con la unidad de sentimientos póli- 
ticos y religiosos; y este, con la posesión de 
aquella. Que estas eran las mas prominentes 
necesidades y los votes de la Confederación 
Arjentina; que léjos de llenarlo la sanción 
de libertad de cultos, los contradecía y esta
ba en directa oposición á éllos.

Que la libertad de cultos, era por otra 
parte contrariada por la razón, porque ésta 
aconsejaba claramente á los lejisladores, no 
solo promover en obsequio de la sociedad 
para que lejislan, toda clase de bienes, sino 
procurar preservarla de toda especie de ma
les; que la paz pública /  era uno de los mayo- Ip-1 « 
res bienes sociales; su contraria, la guerra 
una de las peores calamidades públicas. Que 
así como una Nación que no tiene sino un 
solo sentimiento, una opinión, un sistema 
pólitico conserva natural y fácilmente el 
sumo bien de la paz, asi también un solo 
sentimiento religioso, un solo culto, unifor
mando las creencias tienden favorablemente 
á afianzar á aquella.

Que la libertad de cultos dividiendo las 
opiniones y sentimientos religiosos, podía 
hundirnos de nuevo en la espantosa anar
quía, de que habíamos salido, causada por 
la diversidad de opiniones y sistemas póli- 
ticos ue habían dividido desgraciadamente 
la República Arjentina, y ocacionado la dis
cordia y guerra civil en sus Pueblos.

Que la historia y la experiencia venían 
en apoyo de sus opiniones, é hizó una reseña 
histórica de las fatales consecuencias que 
siguierón al indiscreto establecimiento de la 
libertad de cultos en Polonia, Vngria, Fran
cia y Alemania. Que el mismo Rouscau, 
partidario exaltado de la libertad de cultos 
al ver sus consecuencias llegó á decir. «Im- 
« posible es que vivan en paz personas que 
« en materias de cultos y de religión piensan 
« diversamente, y esto no lo conseguirían 
« ni los Angeles.» Que otro Filosofo (Tomas 
More) decía «que era mas feliz que todas 
« aquella Nación que profesaba un solo 
« culto»

Que por ultimo la multiplicidad de cultos 
conducía ordinariamente al indiferentismo, 
luego al desprecio y apostasia de algunos 6
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de lodos éllos, y de áqui por último termino 
lp.) 7 al Athcismo. Que si la li/bcrtad de cultos 

(de) que hablaba el inciso era teológica, 
por el mismo hecho quedaba sancionado el 
indiferentismo, autorizada la apostasia del 
Culto Católico Apostólico Romano, absucl- 
tos los Católicos cristianos de la obediencia 
y respeto á las leyes y autoridades eclesiás
ticas y disuclta la sociedad del cristianismo 
de la Confederación Arjentina. Que todo 
Católico nacional ó nacionalizado quedaba 
libre para profesar el culto q.c quisiese y 
garantido para éllo por la ley constitucional, 
pudiendo decir un hijo á sus padres cató
licos. «Yo no quiero seguir la religión que 
profesáis y me enseñasteis: quiero ser Judio, 
Mahometano 6 Protestante en uso de la 
libertad que me conceden las leyes pátrias.» 
Que se juzgara, de cuan profundo pesar seria 
para sus Padres tal declaración. Que final
mente, no había razón para mesclar las 
aguas puras y saludables, con las infectas 
y corrompidas para beber de éllas simultá
neamente, como no lo había para sancionar 
la simultanea existencia de falsos cultos, 
que proceden de un manantial de error 
y corrupción, cual es el hombre falible sujeto 
al desorden de sus paciones y estravios, con 
el único y verdadero culto que trae su 
origen de la fuente pura de la revelación 
y la infalibilidad divina.

El Sor Seguí obtuvó la palabra y di jó: 
que había oido con sorpresa al Diputado 
preopinante establecer que la libertad de 
cultos era contraria al Derecho natural; 
que hubiera sido mayor su estrañeza si no 
hubiese recordado que en un tiempo fué 
conducido el célebre Galileo á los cala vosos 
de la Inquisición por haber enseñado el 
movimiento de la tierra al rededor del sol 
contra la aparente oposición de algunos 

Ip.l s textos sagrados, que después /  hán conciliado 
perfectamente la razón y las investigaciones 
astronómicas, en defenza del Ilustre Sabio. 
Que no podía concebir como se llamase 
opuesto al derecho natural, lo que el preo
pinante hacia depender de un permiso del 
Papa. — Que debia distinguirse entre el dog
ma y el culto; que con respecto al primero 
éra incontestable la competencia exclusiva 
de la Iglesia. Que con respecto al culto 
habían admitido su libertad las Naciones 
mas civilizadas del mundo, lo que hubiera 
sido imposible si hubiese en éllo infracción 
del derecho natural. Que no admitía las dis
tinciones entre el derecho y el poder hablan

do moralmente, porque éran una misma 
cosa, porque la fuerza ó potencia física no 
producía derecho, por lo que la conveniencia 
éra á su juicio la única cuestión. Que en 
Bucnos-Ay.9 no había habido fusión de reli
giones, y que la tolerancia de los cultos 
que álli se había establecido, no había cau
sado una sola defección de católicos, hecho 
que acababa de confesar espontáneamente el 
Diputado preopinante, y que justificaba- 
mas el articulo en discusión, que cuantas 
observaciones habia hecho en contra. Que 
éra indispensable la tolerancia para el pro
greso del Pais por la inmigración virtuosa 
que traería á nuestro suelo. Y que no debia 
temerse sin hacer injuria á Nuestra Santa 
Religión la competencia que se le ofrecería 
con las démas Sectas dicidentes; y que 
ademas sería una ocacíon favorable para 
que los Sacerdotes Católicos ejercitasen su 
celo en la predicación évanjelica obteniendo 
para el catolicismo los mismos triunfos que 
este obtiene en otras partes del mundo, 
aprovechando adémas del ejemplo que pu
dieran recibir de los/Ministros Protestantes Ip -J »  
para la mejora de su moral y  costumbres.
Que en esta virtud votaría por el artículo 
tal cual estaba redactado, por que la Cons
titución solo les garantía á aquellos su con
ciencia y su culto.

El Sor Gorostiaga dijó: Que la Comisión 
no habia creído que el Congreso fuese un 
Concilio Eucuménico, ni que los Diputados 
viniesen á desidir puntos dogmáticos. Que 
en el articulo en cuestión solo se hablaba 
de la libertad política para ejercer otros 
cultos; — que éra de la competencia del 
Congreso, en cuyo sentido habia sancionado 
yá el art.° 2.° de esta Constitución; que el 
Congreso tiene derecho y obligación de esta
blecerlo, y que la Comisión no había hecho 
otra cosa que consignarlo; que así estaba 
establecido en los Tratados con la Inglaterra, 
los que comprenden á todos sus habitantes 
y á todos los puntos del territorio; que los 
que se hán hecho Ciudadanos en virtud de 
ese Tratado y los que hubiesen de obtener 
carta de ciudadanía, debían ser protegidos 
en el ejercicio de su culto; que en los casos 
de apóstacia de un hijo de familia conforme 
lo habia propuesto el Sor Diputado por 
Catamarca, bastaba la autoridad domestica 
del padre de familia para reprimirlo. Que 
con respecto á la libertad de cultos y á la 
de escribir por la prensa seria reglamentado 
su ejercicio por una ley del Congreso según
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la expresión textual del articulo en discu
sión.

El Sor Lavaysse expusó: Que votaría tam
bién por la libertad de cultos, por que la 
creía un precepto de la caridad évangélica 
en que está contenida la hospitalidad que 
debemos á nuestros prójimos; — (fue al soli- 

!»■] ii citar y / y  sostener estas ideas como Di
putado de la Nación, no olvidaba su carácter 
sacerdotal, y las distintas aunque sérias obli
gaciones que le imponía. Que como Diputado 
debía promover para la Nación las fuentes 
de su prosperidad, y que la inmigración de 
estranjeros, aunq.° de cultos disidentes, éra 
á su juicio (una) de las principales; que como 
sacerdote les predicaría después el evangelio 
y la verdad de su religión con calor y con- 
sicncia como acostumbraba hacerlo en de
sempeño de sus obligaciones ministeriales. 
Que el catolisismo nada tenía que temer de 
las otras religiones, ni tampoco seria pode
rosamente defendido con la arma de la 
sensuras desgraciadamente tan gastada al 
presente. Que en atención á estas razones 
él votaría por el articulo en cuestión.

El Sor Colodrero pidió la palabra ydijó: 
Que aunque pcrtenecia á la Comisión redac- 
tora del Proyecto de Constitución, no había 
estado conforme con el inciso Libertad de 
Cultos, y  que ahora lo repetía nuevamente 
para que su oposición quedase consignada en 
el acta de esta sesión. Que la tolerancia de 
cultos podía considerarse de dos modos teo
lógica y civil. Que la primera éra por su 
naturaleza hérética como' diametralmcnte 
opuesta á la fe y doctrina de la Iglesia cató
lica, siempre que en C3te sentido estubiesc 
consebido el inciso del articulo en discusión; 
y que la segunda aunq.0, no éra hérética por 
ser solo opuesta á la disciplina de la Iglesia, 
no por esto dejaba de ser peligrosa y aun 
sospechosa de héregia. En seguida pasó á 
fundar su oposición en varias razones: 1.a 
Que el Congreso éra el órgano por donde 
los Pueblos manifestaban su voluntad; que 

íp.] 12 él conocia/cl modo de pensar de éllos sobre 
la libertad de cultos; que en todos había 
una fuerte oposición. Que la prueba de esta 
verdad éra que mientras la Provincia de 
Buenos-Ayres aceptaba el Tratado con la 
Gran Bretaña, las démas lo rechazaban, ha
biendo permanecido aislado por espacio de 
veinte y cinco años, sin avanzar una cuarta 
fuera de su recinto. Que esta cuestión en las 
circunstancias actuales éra mui delicada, 
exponiéndose á que por su decisión fraca

sase la Constitución; — que esta éra obra 
del tiempo, para cuando los Pueblos cstu- 
biesen suficientemente ilustrados capaces de 
comprender sus verdaderos intereses, y que 
á las legislaturas Provinciales, ([y de las]) 
y que estaba seguro ([de]) se negarían, á 
escepcion de Buenos-Ay.8. Segundo = que 
no prestaría su voto al inciso sobre libertad 
de cultos, porque éra contrario á la disciplina 
eclesiástica, y como tal no se hallaba auto
rizado para hacer reformas, siendo una atri
bución especial de la Silla Apostólica y de los 
Concilios. Que era verdad que algunos Prin
cipes Católicos (según opinión de autores) 
podían adoptar este principio en caso de una 
necesidad extrema, pero siempre con anuen
cia de la Santa-Scdc, qc de lo contrario 
dicho principio seria considerado como hérc- 
tíco según lo dice términantemente el S. 
Benedicto 14 ([por]) (contra) el Padre La
boree) y por S. Pió 6o en su Bula Authorem 
fidei. Que por estos anteceden tés ni una ni 
otra tolerancia debía adoptarse en la Confe
deración Arjentina, que por un don del Cielo 
([contra]) (se componía) de pueblos católicos 
y no se halla en la fatal necesidad de llamar 
cultos cstraños ni permitirlos para promo
ver los bienes de la paz pública /  conforme ii» 
á la Religión, que seria el mejor medio de 
perderlos, como lo había manifestado la ex
periencia en la Germania, Hungría, Polonia, 
Francia y otros Estados, en los que después 
de admitidas las Sectas heréticas apostata
ron Ciudades y Provincias envolviéndose en 
guerras sangrientas, de que cstuvicrón oséen
las España, Italia, Portugal, Babiera y otros 
reinos que pernianccicrón fieles á su creen
cia — Que rio desconocía las razones invo
cadas por los Partidarios de la Libertad de 
cultos, cifradas en la necesidad de población 
industriosa que aumente nuestros Capitales, 
artes, sicncias etc: que esta necesidad la creía 
mas bien consultada por la inmigración de 
estrangeros católicos adornados de las mis
mas buenas calidades que se requieren, y que 
no las creía exclusivas de los Protestantes: 
que si estos inmigrasen al Pais serián reci
bidos fraternalmente; se les daría seguridad 
para sus personas y propiedad, quedando 
de este modo consultado el bien jeneral; 
y reasumió lo dicho en las palabras siguien
tes: que siendo la tolerancia civil de cultos 
contraria á la voluntad jeneral de las Pro
vincias, á la disciplina de la Iglesia y peli
grosa á la tranquilidad espiritual y tempo
ral de los habitantes del Pais, no creía fuese
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licito votar á favor del articulo, sí al inciso no 
se le agregase esta adición — previo el Con
cordato con la Santa Sede Apostólica Romana.

El Sor Gutiérrez expone: Que como miem
bro de la Comisión no há podido creer que 
la discusión tomase el jiro que se le daba; 
que extraña que se arguya de incompetente 
á la autoridad del Congreso cuando su deber 
primordial era el de declarar y reglamentar 
los derechos y garantías que han de hacer 

ip.i 14 libres y fe/lices á los hombres que habiten 
nuestro suelo, siendo inseparable de este 
objeto el respeto que se debe á sus creen
cias; que al Gobierno temporal solo le in
cumbía promoveer las conveniencias socia
les de este mundo, y respecto al otro garan
tir la libertad de las conciencias y creencias 
de cada uno. Que a mas de estas considera
ciones no debía olvidarse un hecho que 
pertenecía á nuestro derecho público, y es 
el Tratado celebrado con la Inglaterra que 
el Gobierno Nacional de aquel tiempo firmó 
como base esencial de su existencia, contra
yendo compromisos q.° lo hicierán respetar. 
Que celebrado por el Gobierno Nacional 
obligaba á toda la Nación y no podia elu
dirlo so pena de correr el riesgo de ser 
compelida á cumplirlo. Que por esto no se 
podia sin faltar al derecho público despojar 
á nadie de la libertad que el art.° 14 con
fiere á los habitantes de la Confederación. 
Que ¿como podría llamarse al estranjero 
á nuestro suelo para negarle el derecho de 
adorar á su Dios como lo adoraba en el 
hogar de sus Padres? Que ocurrir á la Silla 
Apostólica seria desconocer la autoridad de 
la Nación y su competencia; consultar á 
las Provincias seria innecesario por nuestros 
Pactos, por que la espcricncia había des
acreditado otras veses este espediente, y 
concluyó demostrando los intereses materia
les que desarroyarian bien pronto en el 
País la inmigración y la tolerancia, é insis
tiendo por último en la adopción del ar
tículo tal como estaba redactado.

El Sor Seguí obtuvo la palabra para 
pedir se diese el punto por suficientemente 
discutido; y en el momento mismo que fué 
apoyado por varios SS. Diputados, pidierón 

?P-1 ia> /la  palabra los Sores Ferré, Leiva y Perez. 
El Sor Presidente deseó saber que numero 
de Diputados habían apoyado la mocion 
del Señor Seguí y resultarón once.

El Sor Leiva hizó presente que habiendo
1 En ol original se halla omitida la foliación de la p. 15.

(N . del E.)

pedido la palabra varios Sores por la pri
mera vez en la presente discusión, no podia 
serrarse estas sin que fuesen escuchados, 
mucho menos en un asunto de tanta grave
dad, por lo que creía no debía hacerse lugar 
á la anterior mocion.

El Sor Seguí expusó: Que cuando la hizó 
ningún Sor Diputado habia manifestado de
seos de ser escuchado por el Congreso. —
El Sr. Gorostiaga repite esto mismo y aña
de; que desde que haya algunos otros Sores 
que quieran hacer uso de la palabra, el 
retiraba el apoyo que habia dado á la 
mocion del Sor Seguí.

Obtuvó la palabra el Sor Leiva y dijó:
Que hacia uso de élla como miembro de la 
Comisión de Negocios Constitucionales para 
oponerse al inciso que se discutía sobre 
libertad de cultos, y para pedir su supresión.
Que se adhería á las observaciones hechas 
por los SS. Diputados de Catamarca y de 
Corrientes que le habian precedido en la 
oposición al mismo inciso: que no descono
cía que la libertad de cultos protejia el 
aumento de la población de que tanto nece
sitaba la Républica, porque abría una ancha 
puerta á la inmigración estranjera que trae 
la civilización, el fomento de la agricultura 
y de las artes etc; pero que la supresión 
del inciso no privaba al Pais de su prosperi
dad y engrandecimiento, pues vendrían in
migrantes católicos que las autoridades na
cionales y Provinciales solicitarían con igua
les ventajas fisicas/é infinitamente mayores |P.¡ 17 
en el orden moral. Que no era el exclusivis
mo religioso, lo que mantenía desiertas é 
incultas las campañas del suelo arjentino, 
sino la falta de garantías sociales que éran 
el verdadero estímulo para el aumento de 
la población. Que si al aliciente que ofrece 
al estranjero la hermosura de nuestra clima 
la fertilidad y riqueza de nuestro Pais, se 
agregase el de sólidas garantías sociales para 
la persona y la propiedad; la República 
Arjcntina tendría tanta inmigración cuanta 
quisiese admitir. Que en veinte y siete años 
de libertad de cultos no se habia presentado 
al Gobierno de Buenos-Ay.8 ninguna solici
tud para traer inmigrantes á. su campaña 
ni habia allí una sola Colonia establecida.
Que entre tanto, otros Estados inmediatos 
al nuestro([s]) sin admitir otro culto que el 
Católico Apostólico Romano, habian flore
cido con asombrosa rapidez. Que la libertad 
de cultos traía á su juicio graves inconve
nientes ; que la resistiría la Sede Apostólica
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(y citó el ejemplo de Nueva Granada); q° 
influiría poderosamente en la no aceptación 
(de la Constitución) por los Pueblos y vendría 
á ser el orijen de nuevas guerras y calami
dades. Adujo algunos ejemplos par fundar 
su voto en contra del inciso y terminó 
pidiendo so suprimiese.

El Sor Gutiérrez miembro informante de 
la Comisión contestó: Que el hecho aducido 
sobre la Nueva Granada nada tenia de 
común con nuestro caso; que alli se había 
propuesto reformas mui peligrosas colocán
dose en la pendiente resbaladiza del Comu
nismo y haciendo del Matrimonio un mero 
contrato civil. Que por lo démas no habría 
negado Su Santidad á la Nueva Granada 
lo que concede á la Nación Brasilera y otros 
Países tolerantes en buenas relaciones con 

íp i i» /la  Santa-Sede. Que Rosas habia tratado, 
con mas audacia, desconocer su autoridad; 
que si no habia habido anátemas para ese 
Tirano hábian debido ser otras las causas que 
arrastrarón á la Santa-Scdc á proceder co
mo lo habia hecho contra la Nueva Granada.

Pidió entonces la palabra el Sor Ferré 
y dijó: Que lo hacia para manifestar su 
oposición al articulo que se discutía, no 
tanto por el inciso, profesar libremente su 
culto, mirado aisladamente, cuanto por la 
jeneralidad que el mismo artículo le daba; 
pues desde que todos los habitantes de la 
República tuviesen sin escepcion alguna este 
derecho, claro era que el Presidente de la 
Confederación y sus démas autoridades na
cionales y provinciales podrían ser Judíos, 
Mahometanos ó de cualesquier otra Secta— 
Que él encontraba en esto dificultades, in
convenientes y aún peligros.

Que por uno de los artículos del Proyecto 
de Constitución se declaraba atribución del 
Presidente de la República el patronato 
y sosten del Culto Católico. ¿Que como 
podía esperarse que un Presidente de Secta 
Judía, por ejemplo, protejiese las Iglesias 
Católicas, siendo enemigo de este culto? 
Que cuando por algún acontecimiento feliz 
de la República tuviesen los arjentinos que 
ir al templo á dar gracias á Dios por medio de 
un te-Deum ¿como era posible que los acom
pañasen sus Majistrados si eran idólatras?

Que por otra parte con la sanción de este 
inciso se corría el peligro de que resentidos 
los Pueblos con estos escándalos facilitasen 

Ip I 19 el levantamiento de un/Caudillo que inscri
biese en su pendón el lema — «Religión 
ó muerte.» para arrastrar las masas, derrocar

gobernantes y hechar por tierra la misma 
Constitución del Estado. Que esto lo había
mos visto yá y que con su oposición al 
artículo trataba de evitar en adelante igua
les males.

El Sor Perez Fray Manuel expusó en 
seguida: Que votaría en contra del articulo 
en cuestión, por las razones que habian adu
cido los SS Diputados que le habian pre
cedido en la oposición, y á las que agregaría 
breves observaciones.

Que el asunto de Religión era en su con
cepto del resorte especial de cada Provincia; 
que los derechos de cada una de ellas no. 
podían ejercerse por los Diputados, sino en 
la parte que les hubiesen sido conferidos; 
que el que habia recibido él, era el indispen
sable para formar la Constitución del pais, 
y para esto creía innecesario la libertad de 
cultos que tendía únicamente á promoveer 
su progreso ulterior ([pais]), lo que no era 
del resorte del Congreso Constituyente sino 
de las futuras Cámaras lcjislativas.

Que por otra parte, siendo esta una medi
da calculada para el porvenir, no estaba 
en consonancia con las ideas y con los senti
mientos actuales de los Pueblos, lo que la 
hacia impolitica, pues ocasionaría una alar
ma jeneral, precisamente sobre el punto en 
que se habian mostrado mas suceptibles las 
Provincias, en otras ocacioncs, en que como 
habia dicho un Sor Diputado se levantárón 
banderas de revelion que dierón por resul
tado una prolongada guerra civil que asoló 
nuestro suelo. Que al presente, en la Pro
vincia de Tucuman que tenia el honor de 
representar, habia ocaciona/do una alarma |P.| 20 
semejante la sola aparición del Proyecto de 
Constitución del Sor Alberdi, lo que hizó 
se dirijiese á los dos Diputados de aquella 
Provincia la ley sancionada en élla y vigente, 
en que se rechazaba el tratado celebrado 
con la Inglaterra el año veinte y sinco, ley 
que tuvó el derecho de establecer á conse
cuencia de la del Congreso de aquel tiempo 
que autorizaba á las Provincias para aceptar 
6 no las que emanasen de él.

Que por esta razón, juzgaba inoportuna 
y acaso perjudicial la anticipada sanción 
de esta medida. Que era erróneo juzgar de 
la jeneralidad de los Pueblos por lo que 
éran diez ó veinte hombres de las Ciudades; 
que si estos tienen simpatías por los estran- 
jeros, las masas en lo jeneral no la tienen 
y necesitan antes reconciliarse con este 
nombre á que tienen aversión, sin duda por
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el poco conocimiento que tienen de éllos, 
diferencia de carácter, hábitos, etc. Que el 
tiempo, la experiencia y ventajas que mas 
tarde reporta(se) el país de su moral su indus
tria, y demas calidades que los honran 
sabrián disipar estas prevenciones; que en
tonces seria llegado el caso de que por la 
afluencia de estranjeros fuese necesario 
acordarles las prerrogativas de que habla 
el artículo; que entonces lo harián las Pro
vincias invistiendo á sus Diputados con 
facultades de que hoy carecen. Que en lo 
político como en lo físico todo era succcsivo 
y gradual, y que al dar la Constitución no 
se debía olvidar esta regla; q.c querer arre
glarlo todo aun lo que es del dominio del 
porvenir y fijar lo que de suyo es contin- 
jente, seria falcear la Constitución misma 

Ip.l 21 que debe ser fija/é inmutable. Que arreglarlo 
todo en la Constitución presente, es exijir 
que los sucesos y circunstancias que sobre
vengan se arreglen á sus disposiciones; y 
siendo esto aventurado, cuando no imposi
ble, esa Constitución estaría siempre falcea- 
da ó sucumbiría. Que á su juicio debía 
limitarse á lo que indica el significado de 
la misma palabra que la expresa «Ley Fun
damental» ; esto es el sentimiento sobre que 
há de levantarse el edificio de la organiza
ción nacional. Que establecer los principios 
políticos que hán de regir el país, las relacio
nes de las Provincias entre sí, y las de éstas 
con los Poderes públicos que se crécn, era 
á su modo de ver todo lo que debia abrazar 
la Constitución de que se trata. Que sobre 
este simiento vendría las lejislaturas ulterio
res del país á establecer lo que el tiempo, 
la experiencia y las circunstancias mostrasen 
convenirle mas. Que apoyado en las razones 
aducidas, votaría en contra del artículo.

El Sor Gorostiaga dijó: Que se había/n) 
espuesto varias razones mirando el asunto 
bajo dos aspectos, teológico y 'político. Que 
óra bajo este último que debia conciderarse 
la cuestión y contestando al Diputado preo
pinante agregó, que crcia bastante recordar 
el Tratado con la Gran Bretaña que estaba 
vijente y era obligatorio á toda la República, 
sin que ninguna Provincia pudiera negarse 
á su cumplimiento, ni ante el poder de la 
Inglaterra ni ante el poder de la razón por 
ser un tratado ratificado por el Jefe Supre
mo Nacional. Que la Ley de veinte y tres 
de Enero de mil ochocientos veinte y cinco 
que se había invocado, solo daba á las Pro
vincias el derecho de aceptar la Constitu

ción, pero nó las démas leyes y actos del 
Congreso, por lo que pedia la acepta/cion ip.l 22 
del artículo en discusión.

El Sor Colodrero niega que deba darse 
importancia á este Tratado de fecha recien
te en comparación con el Concordato cele
brado con la Santa-Sede muchos siglos antes 
en tiempo del rejimen colonial. Que con 
respecto á la fuerza estranjera, Rosas nos 
había enseñado á perderle el miedo: que el 
Papa no tenía cañones, pero sí sensuras, 
á las que él respetaba mas.

El Sor Gorostiaga estraña que no se quiera 
conocer por el Diputado preopinante la 
validez del Tratado con la Inglaterra só 
pretesto de un Concordato que no existe 
para la República Arjcntina desde su eman
cipación, pues la España reasumiendo desde 
aquel tiempo sus derechos y deberes res
pecto á la Santa-Sede, há dejado á la que 
éra su Colonia, libre para negociar las gran
des prerrogativas que fueron concedidas á 
aquella por la Sede—Apóstolica y establecer 
con ésta, relaciones, celebrar Concordatos 
etc. Que no habia tampoco estipulación 
ninguna contra la libertad de cultos en el 
Concordato con la Metrópoli por no exist ir 
entonces mas que un solo culto, y concluyó 
su discurso haciendo una reseña sobre nues
tras actuales relaciones con la Santa-Sede.

Obtuvó la palabra el Sor Zapata y dijó:
Que habia pensado no tomarla, en la dis
cusión del artículo por que siendo este tan 
constitucional, estando calculado por la Co
misión solo en la mira del progreso del país 
y el establecimiento de las primeras garan
tías sociales; y siendo el inciso que habia 
ocasionado dificultades enteramente confor
me á un Tratado que es ley de la Nación; 
creía no ofreciese resistencia alguna su san
ción. Pero que se habia pro/ferido en el curso ip.l 23 
del debate la heregia política de poner en 
duda las facultades de este Congreso para 
estatuir en un punto tan peculiar del Dere
cho público cual es la libertad en el ejercicio 
del culto de cada uno; y quería se registrase 
su nombre en esta sesión protestando expre
samente contra semejante idea, por el honor 
mismo([s]) del Congreso y por el crédito de 
cultura de nuestro pais. Que no podía tam
poco admitir la duda á cerca de insuficien
cia de los poderes de los Diputados sobre 
esta materia. Que éllos tenían por antece
dente el Acuerdo de San Nicolás en que se 
previene que los Diputados constituyentes 
no traigan instrucciones ni limitaciones de

Tomo IV 33
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ninguna clase, fiando á su consiencia, ([el]) 
saber y patriotismo el sancionar con su voto 
lo que creyesen mas justo y conveniente. 
Que con la mano puesta en su conciencia 
votaría por el artículo, así como había fir
mado el Proyecto como miembro de la Co
misión.

A petición de un Sor Diputado se dió el 
punto por suficientemente discutido y se 
procedió á votar, resultando aprobado el 
articulo por una mayoría de trece contra 
cinco.

El Sor Diputado Seguí solicitó permiso 
del Soberano Congreso para ausentarse por 
veinte y  cuatro horas y le fué concedido 
por unanimidad, con esto se levantó la 
sesión á las once y media de la noche.

pajina 17, lina 19 «y cito el ejemplo de
Nueva Granada» (vale) 

pajina 17, lina 20 «de la Constitución» (vale

[rúbrica de Facundo Zuviría]

José María Zuviria 
Srio

/Sesión del 25 de Abril de 1853 =

Señores — 
Zuviría. 
Lavaysse. 
Leiva.
Godoy.
Huergo.
Zapata.
Carril — 
Gorostiaga — 
Ferré — 
Zenteno — 
Zavalía — 
Quintana — 
Martínez — 
Padilla — 
Colodrero — 
Torrcnt — 
Campillo —

Ausentes con 
aviso 

Segui —
P er ez  (F ra y  

M.i)

En la Ciudad de Santa-Fó 
á los veinti cinco dias del mes 
de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y tres. Reunidos en 
su Sala de Sesiones los Se
ñores Diputados inscriptos al 
margen; el Señor Presidente 
proclamó abierta la Sesión, 
pidiendo en seguida al Sobe
rano Congreso autorización 
para nombrar uno ó dos es
cribientes que auciliasen los 
trabajos de Secretaria, por 
hallarse esta recargada, y le 
fué concedida por unanimi
dad —

Se pasó á la lectura del 
artículo 15 del Proyecto de 
Constitución que hacía la 
órden del día — Se puso á

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviría y 
actuó como secretario don José María Zuviría. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Se concede autorización 
al Préndente para nombrar escribiente para la Secretaria— 
Aprobación del artículo IB del Proyecto de Constitución.— 
Discusión y  aprobación de los artículos 16, 17, 18, 19, SO, 81 88, 89 y 90. (N. del E .)

Gutierres — discusión y no habiendo quien 
Perez (D. Ru- tomase la palabra, se procc- 

perto)— dió á votar, resultando apro-
— ------bado por afirmativa genc-

En Comisión ral —•
n  ._ Puesto á discusión el ar-

erqul ticulo 16,,-, el Señor Zenteno
dijo: que él no estaba de acuerdo en que 
se suprimiesen los fueros y mucho menos 
que se hallase comprendido en estos el Ecle
siástico que no procedía de Autoridades tem
porales, sino que reconoce un origen divino; 
que el articulo estaba pues en oposición á 
los sagrados Cánones y á los que clara y ter
minantemente disponían los Concilios de 
Trento y de Nicea—Que el primero en la Se
sión 25 Capitulo 20 de reforma declara ser 
de institución derecho divino, como lo es 
también de derecho Canónico, la inmunidad 
6 fuero Eclesiástico por las palabras siguien
tes — «No permitiendo (al hablar de las 
Supremas Autoridades) que sus Oficiales y 
Magistrados inferiores violen bajo ningún
motivo.... la inmunidad de la Iglesia ni de las
personas Eclesiásticas, establecida por dis
posición divina y por los sagrados Cánones; 
sino que [h]acia aquellos como sus Príncipes 
presten la debida observancia ú las Consti
tuciones de los Soberanos Pontífices y Con
cilios. Decreta en consecuencia y manda, 
que todos deban observar ccsactamcntc los 
sa/grados Cánones y todos los Concilios if. i vtn.i 
generales asi como las demas Constituciones 
apostólicas hecha á favor de las personas 
y libertad eclesiástica 

Que el 1„- Concilio General de Nicea dice 
á cerca de lo mismo. «No es por las leyes 
publicas, no por las potestades del siglo, 
sino por los Pontífices y Sacerdotes quiso 
el Dios Omnipotente de la Religión Cris
tiana, que sean convenidos, y juzgados los 
Clérigos y Sacerdotes.»

Finalmente, que apoyado en el tenor de 
los textos que acababa de citar el votaría 
en contra del articulo en cuestión

El Señor Gorostiaga miembro informante 
de la Comisión dijo; que se hablaba en ese 
articulo de los fueros personales, no de los 
reales ó de causa, que á estos pertenecia el 
Eclesiástico — Que en el sistema Republi
cano Representativo no había fueros perso
nales, pues eran todos iguales ante la ley —
Que en Buenos-Ayres desde 1826 se hallaban 
abolidos, asi como en otras Naciones de 
América, y que sentía descender á explica
ciones sobre materias tan claras =
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El Señor Lavaysse agregó: que el Señor 
Diputado por Catamarca no había interpre
tado bien las disposiciones del Concilio; que 
¿como podía ser el fuero Eclesiástico de 
origen divino cuando podía ser allanado por 
una autoridad cualquiera eclesiástica y des
pués de esto arrastrado ante un Juez un 
sacerdote criminal: — Que el votaría por el 
articulo porque estaba cierto de que la Re
ligión no reprobaba estas máximas libera
les, pues nada era mas liberal que el Evan
gelio —

Pidió la palabra el Señor Zavália y des
pués de varias observaciones en apoyo de 
lo aducido por el miembro informante dijo: 
que según acreditados Canonistas la Iglesia 
era una República completa, soberana, inde
pendiente; que jiraba dentro de su órbita 
como nuestros Estados temporales dentro 
la suya — Que asi como el presente Congreso 
no podría dictar una ley que escudase al 
Presidente de la República de la censura 
que mereciese un crimen cometido por él 
contra la Iglesia, asi esta no podía escudar 
tampo/co á un Sacerdote que cometa un 
crimen contra el Estado ó la sociedad — 
Quo esto estaba perfectamente explicado 
con las palabras del Salvador. «Dad al Cé
sar lo que es del Cesar y á Dios lo que 
es de Dios» =

El Señor Ferré dijo: que estaría conforme 
con el articulo en discusión, si de entre los 
fueros suprimidos por él, se cccptuaba el 
Eclesiástico —

Después de un breve debate entre los 
Señores Zentcno y Gorostiaga miembro in
formante de la Comisión, se dió el punto 
por suficientemente discutido; se votó y 
aprobó por mayoría el articulo en cues
tión =

Puesto á discusión el articulo 17„2, el 
Señor Zavalía pidió que en el inciso sobre 
confiscación de bienes se dijese «confisca
ción general», para que no se crea que se 
hablaba de comisos, multas y embargos, 
que eran también confiscaciones, y lícitas, 
cuando se imponen como penas, con arreglo 
á la Ley =

El Señor Gorostiaga dió como miembro 
informante de la Comisión algunas explica
ciones reducidas á probar que cuando las 
confiscaciones son particulares, tiene esos 
nombres especiales, como multas, embargos, 
comisos &„s y que se entiende por general 
la confiscación siempre que no lleve alguno 
de esos calificativos =

Puesto á votación el articulo, resultó apro 
bado por unanimidad, lo mismo que el 18,,2= 

Puesto á discusión el articulo 19,,2, ex
puso el Señor Ferré que él estaría conforme 
con el articulo con una ligera modificación 
y era: que en vez de decir «al orden público». 
se pusiera «a la moral y al órden públi
co» =

El Señor Zcnteno y varios Señores Dipu
tados apoyaron la modificación propuesta, 
y el artículo fué aprobado con ella por una
nimidad.

Se procedió á la lectura del articulo 20„° =
El Señor Gorostiaga miembro informante 

pidió la palabra para explicar el inciso en 
que se disponía que los extrangeros podían 
casarse y testar, y dijo que se entendiese 
que los extrangeros podían usar de esta fa
cultad conforme á la Ley, proponiendo se 
expresase esa condición en el articulo.

/Apoyada generalmente la modificación [f. 
propuesta, se redactó el inciso en estos tér
minos; «testar y casarse conforme á las le
yes» — Hecho esto se voto en esta forma 
el articulo y resultó aprobado por mayoría 
de votos —

En el articulo 21„2, el Señor Zenteno 
pidió que en vez de dics años durante los 
que se eximia á los extrangeros de armarse 
en defensa del Estado se fijasen solo cinco, 
porque puesto que gozaban de las ventajas, 
era natural soportasen las cargas del Estado 
como los hijos del país =

El Señor Gorostiaga contestó que las ven
tajas que la Constitución que se discute, 
concede al estrangero, son las mismas que 
gozan en todo pais civilizado; que en cuanto 
á las cargas, el estrangero no presta en parte 
alguna servicios militares, y en la Confe
deración está obligado por esta Constitu
ción á prestarlos después de diez años =
Sin mas observaciones fué puesto á votación 
y aprobado por unanimidad el articulo 21,,2 =

Se leyó el articulo 22,,2 y después de una 
ligera modificación propuesta por el Señor 
Zentcno y que lio fué aceptada, se votó y 
aprobó por mayoría de sufragios.

Los artículos 23,,2, 24,,2, 25,,2, 26„2, 27,,2 
y 28,,2, fueron leídos, puestos á discusión y 
aprobados unánimemente =

Leído el artículo 29„2, hizo mocion el 
Señor Huergo para que fuese votado por 
aclamación — Habiendo sido suficientemen
te apoyada su indicación se sujetó á votación 
y resultó aprobada por mayoría de sufra
gios =
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El Señor Zavalia muy conforme con la 
mayor parte del articulo, expreso que vota
ría por él y lo aclamaría, si se le quitaba el 
último inciso, fundándose en que los únicos 
que podían conceder las facultades extra
ordinarias, otorgar sumisiones é incurrir en 
la pena de los infames traidores á la Patria, 
eran los Diputados del Congreso 6 de las 
Legislaturas provinciales y que estos por 
el articulo 57„- del Proyecto eran inviola
bles, al desempeñar su mandato, lo que era 

lf. 3] una manifiesta con/tradiccion =
El Señor Gorostiaga miembro informante 

de la Comisión, observó que la inviolabili
dad de los Representantes tenia límites y 
no los autorizaba esta á cometer crímenes; 
que por el artículo 41,,- del Proyecto de 
Constitución el Presidente, los Ministros y 
miembros de ambas Cámaras podían ser 
acusados y  penados por delitos de traición, 
violación "de la Carta y que en esta 
violación incurría el Diputado ó Diputados 
que acordaren facultades extraordinarias y 
sumisiones ó supremacías =

El Señor Zapata dijo: en apoyo de estas 
observaciones, que los Diputados eran invio
lables desempeñando sus funciones de Le
gisladores, en tanto que no se apartasen de 
las condiciones de su mandato, que la norma 
de sus procedimientos era la Carta Constitu
cional, y que no podían echarla por tierra 
destruyendo sus bases fundamentales, para 
entregar maneatados á los Pueblos que les 
envían á garantir sus derechos y afianzar 
sus libertades =

Después de algunas observaciones mas de 
parte del miembro informante de la Comi
sión é insistencia del Señor Zavalia en la 
supresión que propuso, se dió el punto por 
suficientemente discutido, se votó, aprobó 
y aclamó por mayoría el articulo en cues
tión —

Se leyó el artículo 30,,-, y puesto á vota
ción, resultó aprobado por afirmativa gene
ral =

Leído el artículo 31„2 y puesto á discu
sión, el Señor Ferré dijo: que él estaría 
conforme con su redacción, si á la palabra 
tratados se acompañaba la de legales, es de
cir, conforme á las leyes, porque podía citar 
un tratado que no lo había sido =

El Señor Zavalia contestó que los trata
dos que no eran legales no eran tratados, 
ni merecían este nombre = No habiendo 
quien tomase la palabra, se dio el punto 
por suficientemente discutido y se procedió

á votar resultando aprobado por mayoría 
el artículo en cuestión,/con lo que se levantó lf- 3 vt» ) 
la Sesión á las once de la noche, fijándose 
como órden del dia para la siguiente la 
continuación del mismo asunto. —

[rúbrica de Facundo Zuvirta]

José María Zuviria

/Sesión del 26. de Abril de 1853.1

Señores
Zuviria
L&vayssc
Godoy
Zapata
Huergo
Carril
Gorostiaga
Ferré
Zcntcno
Zavalia
Quintana
Martínez
Padilla
Colodrcro
Torrent
Campillo
Leiva

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los veintiséis dias del mes 
de Abril de 1853, reunidos 
en su Sala de Sesiones los 
Señores Diputados inscriptos 
al margen, el S.r Presidente 
declaró abierta la Sesión. — 
Se dio cuenta en seguida de 
los asuntos entrados en Se
cretaria, á saber: las creden
ciales del S„i Diputado électo 
de la Provincia de San Luis 
D„ü Juan Llerena, y una nota 
del S.r Diputado p.r laProv„5 
de Tucuman Fray Manuel 

Ausentes con Pcrez avisando al S.r Prcsi- 
aviso dente su retiro del Seno del 

Pcrez (F.r M.‘) Congreso y es como sigue: 
Delgado Señor Presidente.
Se«uí Al regresar á  mi pais natal
Pérez D. (R°) y  á  mi Convento casi á los 

En comisión cinco años de auccncia en 
Dcrqui servicio del orden religioso á
----------------- que pertenesco, y al objeto

Sin aviso de dar á los últimos años de
n .. mi vida el descanso ficico yuutierrcs , ** , ^moral que ellos me reclaman, 
fué que recibí en la Ciudad de Cordova el 
nombramiento y credenciales de Diputado al 
Soberano Congreso con que la Provincia de 
mi nacimiento había querido honrarme sin 
consideración á mi notoria ineptitud para 
el desempeño de tan álto destino.

A pesar de ello, de mis cansados años, 
de mi salud achacosa y de mil inconvenien-

1 Presidió la sesión el diputado, don Facundo Zuviria y 
actuó como secretario don José María Zuviria. En la edición 
de 1871 se formula el eisuiente sumario: Aprobación de lo» 
diploma» de D. Juan Llerena como Diputado por San Lui»— 
Se nombra una Comisión para la coneideracion de una nota 
del Diputado D. Fray Manuel Perez, en que avita tu  separación 
del seno del Congreso—  Discusión y aprobación del articulo 
S t  del proyecto de Constitución— Discusión y aprobación de 
los articulo» S3 y 34— Aprobación de los articulo» 36. 36. 37. 
38. 39 y 40— Discusión y aprobación del articulo 41. (N . del E .)
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tes que me inhavilitaban para el cargo que 
se me confería, y animado solamente de no 
ocacionar con mi negativa algún retardo á 

if. i vía) la instalación del Soberano Con/greso, que 
se miraba como procsima y urgentísima en 
aquellos momentos, la acepte con profunda 
gratitud; pero con la espresa declaración = 
que solo lo desempeñaría p.r cuatro ó cinco 
meses = á cuyo término me era de todo 
punto necesario continuar la marcha que 
entonces se me interrumpía.

El plazo prefijado ha transcurrido con 
exceso, y aun que, en oportunidad reclame 
del Gobierno de mi pais se efectuase por 
parte de él, con la elección de un nuevo 
Diputado, la condición á que ligué mi com
promiso, no he tenido todavia noticia oficial, 
de haberse realizado, aunque cartas confi
denciales venidas á principios de este mes 
anuncian que á fines del anterior ya se 
trataba de la elección del Diputado que 
debía sostituirme.

Esta consideración, unida á la de que, va 
pasando la e[s]tacion favorable para el largo 
y para mis años, hasta penoso viage que 
tengo que emprender desde esta Ciudad, 
hasta la de Tucuman, me obligan de ocupar
me cuanto antes de los medios de realizarlo.

lluego al Sor Presidente eleve al conoci
miento del Soberano Congreso esta mani
festación q.‘‘ justifica la resolución que he 
tomado de retirarme de su seno, trasmi
tiéndole al mismo tiempo la espresion de 
mi mas profundo respeto y del alto honor 
que me acompaña, de haber ocupado un 
asiento entre los Representantes de la Na
ción Argentina.»

El Señor Presidente dispuso pasasen aque
llos á la Comisión respectiva — Y en cuanto 
á la nota del Señor Perez, ordenó se archi- 

|f. i  bis) vase/en razón de haber un precedente en 
la que con igual motivo pasó el Diputado 
p.r la Provincia de San Luis, y sobre la 
que recayó igual resolución del Soberano 
Congreso.

Pidió la palabra el Señor Gorostiaga y 
dijo que la nota del Señor Perez merecía 
una consideración especial; pues estando el 
Congreso (ocupado) de llenar el primero ó 
quizá el único objeto de su mandato cual 
era sancionar la Constitución, no era posible 
dejar que un miembro de su seno se retirase 
sin que otro Diputado venga á llenar el 
vacio que deja. Que en esta virtud era de 
opinión se pasase la nota del Señor Perez 
á una Comisión informante.

El Señor Presidente sujeto á votación la 
proposición siguiente:

«Si la nota del S.r Diputado p.r Tucuman 
« pasaría, ó no, á una Comisión encargada 
« de informar sobre ella» = Y resultando 
aprobada p.r mayoría, se procedió al nom
bramiento de sus miembros que resultaron 
ser los Señores Godoy, Campillo y Colo- 
drero.

El Señor Leiva pidió entonces se ordenase 
la lectura de un proyecto de adición que 
había introducido en Secretaria, concebido 
en los términos siguientes:

«Art.,,'-' 32 = Para obtener empleo algu- 
« no civil en la Confederación Argentina se 
« necesita que el individuo profese y egerza 
« el Culto Católico apostólico Romano» —

Apoyada esta mocion p.r los Señores Fe
rré y Zcnteno, el Señor Leiva dijo: que eran 
tan claras y manifiestas (las razones) en que 
se fundaba su proyecto, que creía no nece
sitaba aducirlas para q.° el Soberano Con
greso, acojiese el articulo como in dispen- K.1 v.a. bis) 
sable en el cuerpo de la Constitución.

El Señor Gorostiaga pide se guarde la 
unidad del debate y reclama del Señor Pre
sidente el cumplimiento del Reglamento.

El S.r Presidente observó, que no estando 
aun abierta la discusión sobre ningún articu
lo del Proyecto de Constitución, y presen
tado este como articulo adicional á la parte 
sancionada en la Sesión anterior, creía que 
debia dársele acojida sin que se rompiese 
p.r esto la unidad de un debate, que no había 
principiado —

El S.r Zapata opinó p.r que el proyecto 
presentado pasase á la Comisión de nego
cios constitucionales.para que informe sobre 
él. Habiéndose el Sor. Leiva conformado 
con esto, y quedado asi resuelto, pasó á 
fundar su proyecto y dijo: que en el ar
ticulo 2„2 del Proyecto de Constitución, no 
se acojió la modificación propuesta p.r algu
nos Señores Diputados que pedían se dijese:
«El Gobierno federal profesa y sostiene, en 
vez de esta sola ultima palabra; que des
pués se había sancionado sin alteración al
guna el articulo 14 en que se declaraba que 
todos los havitantes de la Confederación 
pudiesen ejercer libremente su culto, y que 
todos los estrangeros de cualquier cre[e]ncia 
pudiesen nacionalizarse con residencia de 
dos años y aun menos; que después de tantas 
concesiones en punto á religión, era nece
sario para satisfacer á los pueblos, y para 
hacer aceptable la Constitución, que se exi-
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giese siguiera, que los empleados civiles fue
sen Católicos apostólicos Romanos — Que 
esta condición debía requerirse, tanto en 
los empleados superiores como en los su- 

if i 2 balternos — y/aun con mas razón en estos; 
pr que un Comisario de Campaña, p.r ejem
plo, un Juez de paz, autoridad inmediata
mente encargada del mantenimiento del cul
to en la pequeña sociedad que tiene bajo 
su jurisdicción, no puede, sino profesar la 
relijion católica, prestarle la protección de
bida, ni celar al Párroco en el cumplimiento 
de sus deberes, ni á los fieles en el cumpli
miento de los suyos, desapareciendo de este 
modo, bien pronto, la relijion y las costum
bres — Después de estas y otras observa
ciones sobre el mencionado proyecto de adi
ción, se hizo la lectura del art„- 32 del 
Proyecto de Constitución; se puso en seguida 
á discusión, y no habiéndose observado nada 
sobre el, se procedió á votar y resultó apro
bado p.r mayoría.

Se ordenó la lectura del art„" 33. Después 
de una ligera modificación que propuso el 
S. Zenteno en la rcda[c]cion del articulo, que 
no fue aceptada y sobre la que se le dieron 
esplicaciones que juzgo satisfactorias, se 
voto y aprobó el articulo p.r unanimidad — 
Puesto á discusión el art„2 34, el Señor 
Presidente pidiendo la palabra ante el señor 
Vice-Prcsidcntc dijo; que habiendo notado 
que á la Prov„ü de Salta se le daban p.r 
este articulo solo tres Diputados, creia de 
su deber manifestar que esa Provincia ence
rraba ochenta mil almas.

El Señor Zabalia aseguró que la Prov„- 
de Tucuman contenia también ochenta mil 
habitantes, y que si el se había conformado 
con el numero de Diputados que se le habían 
designado p.r el articulo en cuestión, era solo 
p.r no embarazar con su reclamo, la pronta 
sanción de la carta; p- que si el Soberano 
Congreso hacia lugar á algunos reclamos de 

2 vta.) este orden, él interpondría los suyos/rcspecto 
á la Prov,,2 que representaba p.r creerlo de 
estricta justicia.

El Señor Gorostiaga miembro informante 
de la Comisión, esplicó que esta, ([en la 
designación]) en la designación del numero 
de Diputados para cada Provincia había 
creído conveniente sujetarse al que se fijó 
para el Congreso de 1826, p.r no haber un 
senso que suministrara datos exactos sobre 
la respectiva población de las Provincias, 
y en el interes de no proceder tampoco 
arvitrariamente. Que el aumento hecho en

favor de algunas Provincias, era p.r que se 
habia reconocido en ellas un aumento notorio 
de población á datar de aquel tiempo —

El S.r Lavaysse pidió la palabra p„2 ob
servar que en el Congreso del año 26, la 
Prov„-‘ de Salta con la de Jujuy fueron 
representadas ([con]) con tres Diputados, 
y hoy lo serian con cinco p.r el mencionado 
Proyecto de Constitución. Después de estas 
observaciones el articulo 34 fue aprobado 
p.r mayoría — El 35, p.r unanimidad.

Hecha la lectura del 36, pidió la palabra 
el Señor Huergo, y dijo, que el no estaba 
conforme con el último insiso del articulo 
en cuestión, sobre que los Diputados al Con
greso, para ser electos p.r una Prov,,1-1 debie
sen residir en ella al tiempo de su elección —
Que después de los sacudimientos políticos 
que habían dispersado á los argentinos p.r 
todo el Continente americano, no era posi
ble aceptasen en la condición de venir hasta 
la Prov,,- en que deban ser electos para 
formar su candidatura y hacer como en 
Europa su profccion de fe — Que si esos 
puestos ofrecen allí ([alagos]) (alhagos), en 
nuestros pueblos, solo ofrecen cargas, se 
acep/'tan, mas no se solicitan. Que la sanción if. 2 bi»i 
del articulo t al como está concebido cxcluia 
á la culta emigración de Chile y privaba 
al pais del auxilio de sus luces. Que muchos 
miembros del Congreso en cuyo recinto ha
blaba, habían sido elejidos estando ausentes 
de sus Provincias, y que siendo la elección 
directa, era el Pueblo quien debía juzgar 
mejor á cerca de la idoneidad de aquellos 
individuos en cuyas manos ponía sus des
tinos. Los S. S Zenteno y Lavay[s]se apoyan 
la i[n]dicasion —

El Señor Leiva como miembro de la Co
misión de Negocios Constitucionales dijo: 
que la razón p.r que el habia opinado en 
el seno de la Comisión p.r el art„2 tal como 
estaba concebido, era p.r que creia que para 
conocer la actualidad ficica y moral de un 
pais era indispensable residir en él; que los 
Diputados antes de venir al Congreso era 
necesario que adquiriesen un conocimiento 
pleno de la naturaleza y condiciones del pais 
que han de representar para poder lcjislar 
sobre él con acierto. Observó también que 
habia presentado antes un proyecto de adi
ción, que deseaba se considerase para no 
presentarlo á cada articulo; que en el que 
se discutía, volvía a tener lugar, pues que el 
exijiria como condición para ser Diputado el 
que profese el culto católico apostólico ro-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 519

mano, y que se salvarían estas mociones 
repetidas, si el Congreso tenia á bien con
siderar su mocion y resolver lo que tuviese 
á bien sobre ella.

A petición de algunos Señores Diputados 
se pasó á un cuarto intermedio.

Vueltos los Sores Diputados á su asiento, 
it. 2 vt*.bis) pidió/la palabra el Señor Lavaysse, y dijo: 

que el encontraba justas las razones aduci
das p.r el S. Lciva autor del proyecto pre
sentado; mas solo en lo que toca al gober
nante y altos funcionarios del Estado pues 
estos, era conveniente, perteneciesen á la 
comunión católica, apostólica romana, p.r 
la intervención que la misma Constitución 
les dá en la celebración de Concordatos, 
mantenimiento del culto y protección de la 
iglecia p.r el derecho de Patronato etc,,-; — 
p„- que no hallaba igual mol ivo, para que 
se hiciese la misma exigencia á los empleados 
subalternos, cuya crc[c]ncia cualquiera que 
fuese, en nada perjudicaba la Relijion del 
Estado — Que tampoco estaba de acuerdo 
con que se dijese «profese y ejerza»; pues 
esto era dar lugar á indagaciones odiosas 
para cerciorarse á cerca de las verdaderas 
creencias del individuo, las q.e solo Dios 
alcanza á penetrar; que en esta virtud él 
opinaba, p.r que se exija solo que perte
nezcan á la Comunión Católica Apostólica 
romana, y se fije el proyecto en estos tér
minos:

«Los Altos funcionarios que componen el 
« Gobierno General de la República», han 
« de pertenecer á la comunión cat ólica apos- 
« tolica romana — »

El Señor Leiva insiste en que se sancione 
su proyecto tal como se halla concebido, 
y observa q.° si para las autoridades supe
riores es indispensable la profccion del culto 
católico para prestarle la protección debida, 
lo es mas aun p„“ algunos empleados su
balternos de campaña, donde las creencias 
p.r lo mismo que son menos ilustradas, ne
cesitan mas celo y vijilancia de parte de la 
Autoridad para su conservación y progreso.

!M 3 /E l Señor Zapata dijo: que desde que el 
autor del proyecto no se conformaba con 
las modificaciones propuestas p.r el Señor 
Lavaysse; y que habiéndose p.r otra parte 
pasado dicho proyecto á la Comisión de 
Negocios Constitucionales, el opinaba p.r que 
se dejase la consideración de este asunto 
para cuando se expidiese dicha Comisión.

El Señor Leiva pide que se acoja 6 rochase 
el proyecto presentado; p.r que de otro modo

en la discusión de los artículos siguientes le 
parecía oportuno volverlo á presentar —

El Señor Presidente dijo: que habiéndose 
nombrado una Comisión que informase sobre 
el proyecto, continuaba la discusión pen
diente sobre el articulo 36.

Pidió la palabra el Señor Zapata y dijo: 
que como miembro de la Comisión de Ne
gocios Constitucionales se adhería á la indi
cación propuesta p.r el Señor Hucrgo para 
que se suprimiese el último insiso del ar
ticulo 36.

El Señor Gorostiaga dijo: que la Comisión 
había estado de acuerdo en la redacción del 
articulo que se discutía aun cuando algún 
miembro de ella se manifestase opuesto al 
último insiso; q.c las razones que había te
nido en vista la Comisión eran, que los 
Representantes de los Pueblos tuviesen co
nocimientos prácticos y exactos de lo tocante 
á ellos, puesto que son el éco, el interprete 
de sus sentimientos, ideas y deseos: que 
para obtener este fin, debían conocer sus 
nececidades y estudiarlas de cerca para sa
berlas esplicar — Que arreglado el pais, el 
puesto de Diputado seria mas honorífico 
que el de Gobernador, y mas apetecido y 
solicitado aquel que este, no siendo entonces 
estraño q.c/que se emprendiese un viaje para lf- 
obtenerlo. Que suprimido el insiso en cues
tión, llegaría el caso de que la Represen
tación Nacional fuese compuesta de solo 
los habitantes de Bucnos-Ayrcs.

El Señor Zavalia se adhiere al articulo 
tal cual estaba redactado, y después de un 
ligéro debate entre los Señores Hucrgo, Za
valia y Zentcno, el articulo fue puesto a 
votación y aprobado p.r una mayoría de 
([ocho]) (nueve) contra siete.

Sucesivamente se pusieron en discusión 
y votación los artículos 37, 38, 39 y 40, 
y resultaron aprobados p.r unanimidad.

Puesto en discusión el 41, el Señor Mar
tínez obtuvo la palabra y dijo:

Que entre las personas que según este 
articulo deben ser acusadas p.r la Camara de 
Diputados ante el Senado p.r los delitos 
q.° el mismo articulo designa, pedia fuesen 
incluidos los Gobernadores de Provincia; 
pues no viendo que en articulo alguno del 
Proyecto de Constitución se señalase el Tri
bunal competente, (ante) el que se (les) debía 
acusar([los]) para que fuesen juzgados, crcia 
que la mente de los Señores redactores del 
Proyecto había sido dejar este juicio á las 
Lejislaturas Provinciales, con lo que él (el
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S. Martínez) nunca podría conformarse, por 
las razones que ligeramente pasaba á aducir. 
Que si el Congreso, queri^endo])^  hacer 
desaparecer del suelo argentino, esos bárba
ros Gobiernos irresponsables que han talado 
la República en veintidós años de absolutis
mo, y sancionar como garantía del respeto 
á las leyes constitucionales y derechos del 

ir. 3 b»B.i Ciuda/dano, el severo juicio de los Gober
nantes criminales, y recibí([endo})(r) p.r ello 
mil bendiciones de los Pueblos; era preciso 
que este juicio no quedase reducido á pala
bras.vanas y á un mero fantasma teórico 
que nunca se haga efectivo, como seria el 
enjuiciamiento de los Gobernadores de Pro
vincias ante sus mismas Lejislaturas; p.r 
que (estas) no habían sido, ni podían ser 
por largo tiempo, (con cortas esepciones) 
([esas Lejislaturas Provinciales]) sino cuer
pos compuestos de hombres en su mayoría 
asalariados del Poder Egecutivo, de otros 
muy especialmente afectos á la persona de 
él y casi en su totalidad influenciados por 
el Gobernanante é incapaces por consi
guiente de un juicio recto, imparcial é inde
pendiente — Que no se pensase con ellas 
poner freno a los abusos del poder, á los 
avances de esos Caudillejos arbitrários crea
dos en la escuela de la barbarie y despotismo, 
y garantir asi al ciudadano en el uso de sus 
sagrados derechos — Que esta seria una ilu
sión, q.e no se haría de esta manera nada que 
responda á la confianza de los Pueblos — 
Que el Tribunal q.° necesitaban debia ser 
fuerte, imparcial, libre de las influencias del 
podér, é independiente en sus resoluciones. 
Que lo que llcnaria mejor estos grandes obje
tos y necesidades era la Camara de Sena
dores instalada lejos de esos Gobernantes 
mismos, á quienes la mayoría del Senado 
ni aun conocería quizá; que exen([p])t.os de 
su odio y prevenciones, como de su amistad 
é influencia, é intérpretes de la libertad y 
soberanía de los Pueblos, formarían el digno 
Tribunal que llene las importantes exijencias 
que el Soberano Congreso debia tener en 
vista al sancionar el severo enjuiciamiento 

ir. 3 vta. bis] de losGobernant.es criminales y /arbitrarios, 
y baria respetar los derechos y soberanía de 
los Pueblos para que no queden abandonados 
como lo han estado, á sufrir avances y veja
ciones de sus mandatarios, alucinados aque
llos con aparatos y vanas disposiciones, como 
comprendía fuese el juicio de los Gobernan
tes ante sus mismas Lejislaturas — Que pro
ponía pues que se incluyese á los Goberna

dores de Provincia entre los funcionarios 
que por el citado artículo deben ser juzga
dos p.r el senado.

El Señor Gorostiaga miembro informante 
de la Comisión dijo: que esta había estado 
toda conforme en la redacción del articulo.
Que la adición propuesta p.r el S. Martínez 
incluyendo á los Gobernadores de Provincia 
entre los individuos que pueden ser acusados 
p.r la Camara de Diputados, era un ataque 
á la soberanía é independencia de cada 
Prov,,2, base esencial del sistema federal 
que la misma Constitución establece.

Que se sugetaba de ese modo una Auto
ridad Soberana, independiente, sin previo 
conocimiento de sus Lejislatura[s] al juicio de 
un Tribunal que no le era superior sino en 
aquellos Negocios que pueden llamarse Na
cionales, no en lo relativo á los Negocios 
interiores de sus Provincias; que para acu
sarlos están sus Lejislaturas Provinciales; 
para juzgarlos su respectiva Camara de Jus
ticia. Que los inconvenientes de que había 
hecho mención el preopinante, á cerca de 
la influencia de los Gobernantes sobre sus 
Lejislaturas, desapa/reccria con la Consti- if. 4i 
tucion que robusteciendo el poder de la Ley 
garantiría la libertad de los funcionarios pú
blicos. Que en esta virtud el estaría en con
tra de la adición propuesta.

Pidió la palabra el Señor Zavalia y dijo:
Que se proponía sostener la adición que 
habia propuesto el Señor Diputado p.r la 
Rioja, por que hacia mucho tiempo estaba 
convencido de su alta importancia — Que 
empezaría p.r contestar á las objeciones que 
habia presentado el S.r Diputado p / San
tiago Miembro informante de la Comisión 
de Negocios Constitucionales; y deduciría 
en seguida algunas observaciones en apoyo 
de la adición.

Que no encontraba ese ataque á las Sobera
nías Provinciales, que el órgano de la Comi
sión encuentra en el sometimiento de los Go
bernadores al juicio del Congreso: que no era 
mas que una de aquellas centralizaciones del 
poder, que son necesarias para constituirlo 
robusto y vigoroso, capaz de asegurar la 
felicidad y la Soberanía misma de los Esta
dos Confederados: centralizaciones que esta
blece no pocas veces la misma carta de la 
Union Americana, el gran modelo de las 
Confederaciones, donde la Comisión se ha 
inspirado en la concepción de su Proyecto.

Que la obra de la Comisión de que se 
ocupaban, sin dejar de ser una Constitución
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verdaderamente Federal, contenia artículos 
que dán al Gobierno General, una saludable 
injerencia en los Negocios de las Provin
cias— Que alli estaban los artículos 5„? y 
6„- sancionados ya p.r el Congreso, que la 
establecen — que el primero declara que «el 
Gobierno Federal interviene con requisición 
de las Lejislaturas ó Gobernadores Provin- 

lf. 4 vta ] cíales, 6 sin ellas, en el Tcrrito/rio de cual
quiera de las Provincias al solo efecto de 
restablecer el orden publico perturbado p.r 
la sedición, ó de atender á la seguridad 
Nacional, amenazada p.r un ataque ó peli
gro esterior.

Que cualquiera veria en estas atribuciones 
la soberanía de la Confederación descollando 
sobre la soberanía de los Estados; pero no 
para limitarlas, sino para ampararlas y ase
gurar su ejercicio. —

Que en la complicada maquina de la for
ma Federal de Gobierno, había una Sobera
nía Federal ó de la Confederación, que se 
compone de aquellas ramas del poder, que 
se refieren á los intereces de los Estados 
componentes; y las Soberanías particulares 
de estas compaj inadas de las atribuciones 
concernientes á la dirección de sus intereses 
locales y privativos; que en cuanto á estos, 
se consideran los Estados como Pueblos dis
tintos, y en cuanto á los objetos generales 
se miran como uno é idéntico Pueblo — Pero 
que para que estas dos Soberanías no se 
encuentren en choque, estando fundadas so
bre un mismo territorio y unos mismos in
dividuos, era preciso que la mas fuerte se 
constituyera en protectora de la mas débil — 
Que'este protectorado resalta en el espíritu 
de la Constitución Norte Americana y en 
la que los ocupaba, que era tan buena como 
la mejor en su forma —

Que en los Estados-Unidos, cuando ocurre 
cuestión entre la justicia federal y la de un 
Estado, sobre á cual de ellas compete el 
juzgamiento de una causa. La Suprema Cor
te Federal dirime la competencia; y que la 
razón p.r que tal sucedía, siendo ambas 

U. 4 bis] /Justicias soberanas era p.r una ley de la 
necesidad —

Que de este ejemplo, y de los que tenia 
citados en los artículos ya sancionados en 
el Proyecto de Constitución, resaltaba claro 
y de bulto el protectorado que la Soberanía 
Federal, tenia que ejercer sobrc.las Sobera
nías Provinciales.

Que era esplicacion de este protectorado 
el sometimiento de los Gobernadores de Pro

vincia al juicio político p.r el Congreso Na
cional que juzga al mismo Presidente y de
mas altos funcionarios de la Confederación—
Que habia dicho bien el honorable miembro 
de la Comisión «que el juicio político es 
mas una medida administrativa, que un acto 
judicial; p.r cuanto el fallo se reduce á depo
ner al acusado de su empleo»; p„2 que el 
diría mas bien, que es administrativo en 
sus resultados, y judicial en las formas. Pues 
que esa calidad no quitaba que el juicio 
pudiese establecerse; puesto q.® no era me
nos administrativo y transcendental el acto 
de intervenir el Gobierno federal en el terri
torio de un Estado para garantir su Cons
titución atacada, su orden publico alterado, 
aun sin requisición de sus Autoridades, como 
sabiamente se ordenaba en las mejores 
Constituciones Federales —

Que la destitución de un Gobernante no 
era sino una disposición negativa, una facul
tad neut ra, destinada á remover los cstorvos 
con que la Soberanía Provincial pudiera 
tropezar en su camino. Que p.r esc medio 
no se le imponía á una Provincia un Gober
nante; q.® siempre era ella la que lo elejia; 
pero que si '(convenia) al ejercicio de su (f.4 vta.bie] 
Constitución particular ó de la Nacional la 
remoción de su mandatario, el Congreso Na
cional lo removía y ella lo re[e]mplazaba —
Que siempre era pues la Provincia la q.® 
nombraba sus mandatarios —

Q® en lo que miraba el honorable Dipu
tado una infracción del principio Federal, 
él (el Sor Zavalia) encontraba su perfeccio
namiento — Que era sabido, que el juzgante 
debía ser superior en rango ¡ú juzgado; puesto 
que tenia que ejercer sobre este su autori
dad, y talvcz áplicarlc una pena — Que por 
esto era que los Le j isla tura de Provincia 
iguales en gerarquia á los Gobernadores 
no eran los Tribunales adecuados para juz
garlos — Que si en las Repúblicas se some
tía generalmente á los Presidentes al juicio 
de las Asambleas Lejislativas, esto era una 
imperfección, hija de la necesidad, un de
fecto originado de la falta de una autoridad 
mas sublime que fallase sobre sus actos; y 
que bajo este aspecto todas las formas de 
Gobierno eran imperfectas.

Que sí en el Sistema federal exist ia afor
tunadamente para los Estados particulares 
una potestad, que se eleva p.r sobre sus 
tres altos poderes político, y al mismo tiempo 
les pertenece en el sentido Nacional; ¿por
que se ha de perder esa coyuntura de esta-
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bleccr p,,a los Gobernadores un juzgado com
petente p.r su rango, p.r la copia de sus 
luces y p.r la independencia de su posición, 
como lo era el Soberano Congreso Federal?

Que con esta medida, se consultaba el 
orden publico y la recta administración de 

lf) 5 /Justicia; el orden; p.r que sacando del inte
rior de las Provincias, el juzgamiento de su 
primer Majistrado, se les ahorra los sacu
dimientos consiguientes; y se ahorra las revo
luciones que á falta de un medio legal de 
deponer á un Gobernador aborrecido, se ha
cen muchas veces p.r hombres de corazón — 
Que se consulta mejor la justicia; por que 
las Lejislaturas Provinciales unas veces son 
apasionadamente enemigas del Gefe del Eje
cutivo; y las mas, en vez de Representantes 
del Pueblo eran representaciones fieles de 
los intereses del Gobernador, y hechura suya; 
y que como podría esperarse de ellas tanta 
imparcialidad como la que el Congreso Fe
deral ofrece.

Que p.r último, el mismo Señor miembro 
informante de la Comisión, reconocía la con
veniencia del juicio político de los Gober
nadores p.r la Representación Nacional: que 
la salud publica era la suprema ley y mucho 
mas para los Lcjisladotes: que si pues, todos 
estaban de acuerdo en punto á la útilidad 
de esa medida, deber de ellos era adoptarla— 
Que cuando se les presentaba una medida 
salvadora, ¿habían de detenerse ante vanos 
escrúpulos de doctrina? ¿Que se verían pri
vados de las ventajas de ella p.r respeto á 
suceptibilidades de controversia? Y conclu
yó diciendo: «Hagamos SS, una Constitu
ción practica; contentémonos con lo posi
ble ; recordemos lo atrazado de nuestras cos
tumbres republicanas; no sea que p.r dar 
á los Pueblos una carta exesivamente fede
ral, pasemos p.r el dolor de verla atascada 
p.r imposible de observar. Verdad es, que, 
como ha dicho el Señor Diputado órgano 
de la Comisión, la Constitución Norte Ame-

li. 5 vta.] ricana/no contiene esta especie de centra
lización; p,,s tampoco están nuestros pue
blos á la altura de los del Septentrión en 
el orden social — Y ademas, ¿quien ha di
cho que aquella celebre carta, es el límite 
insalvable del centralismo en las Federacio
nes? El verdadero límite la medida verda
dera es la necesidad de las Naciones,» — 
Votaré pues, p.r la adición propuesta; p.r 
que estoy intimamente convencido, que ella 
es uno de los mayores beneficios que pode
mos hacer á nuestros pueblos.»

El Señor Zenteno se adhiere al pensa
miento del Señor Martínez, respecto al pro
yecto de adición presentado, y se funda en 
q.c asi como los Ciudadanos son sediciosos 
á veces, y tienen p.r esto tribunales que 
los penen, los Gobernantes suelen ser 
tiránicos, y debieran tenerlos también á su 
vez; y opina p.r que los Gobernadores de 
Provincia sean como la autoridad Nacional 
juzgados p.r el Senado.

Después de un largo debate entre el Señor 
Gorostiaga y el Señor Zavalia, se dió el 
punto p.r suficientemente discutido. Se votó 
y aprobo el art„- 41 con la adición propuesta 
p.r el Señor Martínez y p.r mayoría de sufra
gios; quedando el insiso redactado en esta
forma: ........ «á los miembros de ambas
Camaras, á los de la Corte Suprema de 
Justicia y á los Gobernadores de Provincia 
p.r delitos ect„V> con lo que se dio p.r ter
minada la sesión levantándose á las once 
de la noche —

(rúbrica de Facundo Zuviría]

José María Zuviría

/Sesión del 27 de Abril [de 1853.] 1 &>• »

Sores

Zavalia
Zuviría
Leiva
Lavaysse
Godoy
Huergo
Zapata
Carril
Gorostiaga
Ferré
Zenteno
Quintana
Seguí
Martínez
Padilla
Colodrero
Campillo
Torrent
Gutiérrez

En la Ciudad de Santa-Fé 
á veinte y siete dias del mes 
de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y tres; reunidos en 
su sala de sesiones los SS. 
Diputados inscriptos al mar- 
jen, el Sor Presidente procla
mó abierta la sesión. Se dió 
cuenta por Secretaría de ha
berse expedido la Comisión 
revisora de poderes con res
pecto á los presentados por 
el Diputado de San Luis Don 
Juan Llerena, presentando el 
siguiente Proyecto de Decre
to «Danse por bastantes y 
extendidos en debida forma

1 Presidió la sesión e diputado don Facundo Zuvirfn y 
actuó como secretario don José María Zuviría. Kn la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Se dió cuenta por 
Secretaria haberse espedido la Comisión revisora de poderes sobre 
los presentados por el señor Llerena— Luego fu t  presentado 
tm proyecto de dtereto, el que puesto á discusión, fu t  aprobado 
por unanimidad—■ Fut desechado el proyecto presentado por 
el señor Leiva— Continúa la discusión sobre el proyecto de 
Constitución, en la que son aprobados los artículos, 46, 44, 46, 46, 4?, 46, 40, 60 y 51, con una breve modificación— Después 
desde el 62 hasta el 62. (N. del E.)
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Ausentes los Poderes presentados por
con aviso Don Juan Llcrena como Di- 

Perez, D. Ru- putado por la Provincia de 
perto. gan l u¡s ai Congreso Jeneral

Pérez, Fr Ma- Constituyente = Art.° 2.° Ar- 
nue’l chívense = Santa Fé Febrero

----------------  diez y ocho de mil ochocicn-
En Comisión tos cincuenta y tres = La- 

Derqui vaysse = Zavalia = Campi
llo = Seguí.»

Puesto en discusión el Proyecto de la Co
misión y no habiendo quien tome la pala
bra se procedió á votar, resultando aprobado 
por unanimidad.

Se presentó el Sor Llcrena á la Sala del 
Congreso, y prévio el juramento de ley, 
ocupó su asiento entre los SS. Diputados.

Preguntó en seguida el Sor ([Diputado]) 
Presidente si se habia despachado por la 
Comisión de Negocios Constitucionales el 
informe relativo al proyecto de adición pre
sentado por el Sor Diputado Leíva en la 
sesión anterior; y habiéndose contestado ne
gativamente expusó: Que se creía autorizado 
por el Art.° 51 del Reglamento para ponerlo 
en consideración de la Sala, y que estaba 
por lo tanto abierta su discusión.

Obtuvo la palabra el Sor Leiva y dijo: 
2 Que poco tenia que /  adelantar en la funda

ción de su Proyecto, sobre las razones que 
liabia aducido en la sesión anterior, y mucho 
menos cuando el silencio que observaba en 
los SS. Diputados lo interpretaba favorable
mente. Que se reservaba solo señalar el lugar 
en que debia colocarse el mencionado ar
tículo, cuando hubiese obtenido la sanción 
que esperaba.

El Sor Zenteno dijó: Que habiendo tenido 
el honor de apoyar la mocion del Sor Leiva, 
creía conveniente fundarla brevemente, lo 
que verifico, estendiendo las observaciones 
del miembro preopinante.

El Sor Lavaysse expuso: Que no obstante 
el de hallarse de acuerdo con el espíritu del 
proyecto presentado, votaría en contra de 
él por la jeneralidad de su contexto, pues 
cerraba la puerta de todos los empleos civi
les á los que no profesen y ejersan el Culto 
Católico Apostólico Romano, lo que era á 
su juicio motivo de interminables tropiesos. 
Que no encontraba razón para excluir á los 
disidentes de este Culto que hubiesen obte
nido por otra parte Carta de Ciudadanía, 
de todos los empleos, y mucho ménos de 
aquellos, en que sus servicios podían ser 
([nos]) tan útiles como en el Tribunal del

Protomedicato, Cuerpo de Ingenieros, Agri
mensores, etc, puestos en que la República 
habia utilizado tan ventajosamente las luces 
del estranjero, cuando había estado en gue
rra; y que no éra justo privarla para en 
adelante de este recurso. Que por otra parte, 
debían evitarse indagaciones odiosas como 
las que tendrían lugar para serciorarse á 
serca de la Creencia de un individuo, inda
gaciones que há querido evitar el Congreso 
cuando há reservado solo al juicio de Dios 
las acciones priva/das del hombre. Que él 
(el Sor Diputado) habría deseado que las 
autoridades federales, esto es, los altos fun
cionarios de la Confederación pertenesiesen 
al Culto Católico, pues que á ellos incumbí* 
el ejercicio del derecho de Patronato, presen
tación de Obispos, y celebración de Concor
datos. Que bajo este respecto estaba de 
acuerdo con el espíritu del proyecto presen
tado, pero que se reservaría pedir la adición 
indicada en la oportunidad que creyese con
veniente, votando entre tanto en contra del 
artículo propuesto.

El Sor Leiva contestó: Que no sabia por 
que el Sor Diputado preopinante hubiese 
podido dudar de su deferencia á la modifica
ción propuesta. Que cuando se le insinuó 
en la noche anterior para que esta calidad 
solo se exijiese á los Altos Poderes, la aceptó 
á pesar de que adujó razones que creía bas
tantes para que su proyecto se aceptase sin 
reformas; por que convenia también en que 
pudiese ser de otra Secta ciertos empleados 
como Médicos, Agrimensores, etc, no obs
tante que en todo caso deberían preferirse 
á los que perteneciesen á nuestra creencia.

El Sor Lavaysse redactó el artículo del 
modo siguiente «Las personas que compo
nen el Gobierno Federal de la Confederación 
hán de pertenecer á la Comunión Católica 
Apóstolica Romana.»

Obtuvó de nuevo la palabra el Sor Leiva 
y dijó: Que si se quería sostener el Culto 
Católico Apóstolico Romano conforme al 
espíritu del artículo 2.° del Proyecto de 
Constitución y á la importancia del objeto 
que contenia; que si al sancionar este ar
ticulo el Congreso Constituyente habia es
tado animado de sentimientos verdadera
mente católicos y de que el culto no solo 
se sostuviese con la pompa y y magostad 
que corresponde, sino que se propagase á 
todas las gentes el Evangelio; que si se 
consideraba en fin que los que habían de 
servir el Culto y propagarlo éran hombres
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débiles y frágiles llenos de miserias y pacio
nes; éra necesario que el Congreso allanase 
las dificultades que opone la corrupción 
y malas costumbres, empleando medios mas 
eficases allí donde los auxilios de la propa
ganda y la predicación son ménos eficases.

Que si como, se había confesado, los altos 
Poderes de la Confederación debían ser cató
licos para que no faltase la asistencia que 
debian á los Ministros del culto; con mas 
razón debería exijirse esta calidad én los 
empleados subalternos para que con su in
fluencia concurran á que las masas que 
gobiernan presten el respeto debido al saser- 
docio, proporcionándole otros auxilios, que 
(si bien) son menores deben tenerse como 
de grande importancia desde que facilitan 
al Ministro del altar el desempeño de su 
misión santa.

Que (en) las Capitales, en que residen las 
primeras autoridades, en que abundan los 
predicadores y donde son mas frecuentes las 
practicas religiosas que tanto contribuyen 
á ilustrar á los Pueblos y mejorar las cos
tumbres; el contacto de los Ministros del 
Santuario con los altos Poderes, la cultura 
del pueblo y la piedad cristiana son otras 
tantas facilidades que hacen allí mas eficaz 
la asistencia de los sacerdotes ([en]) al de
sempeño de sus funciones y son el mejor 
estímulo para el progreso del culto.

En tanto que faltando (en) la campaña 
todos estos medios y recursos pues no hay 
en élla ni cultura, ni ilustración ni practicas 
religiosas; siendo por otra parte pocos sus 
Templos y mal servidos en la jeneralidad;

5 /era indispensable que sus Jueses ó autorida
des territoriales profesasen el mismo culto 
para coadyubar en lo posible á su mejor 
ejercicio; que de otro modo se debilitarían 
las creencias religiosas, \endria la desmora
lización, mas tarde el indiferentismo, mas 
funesto que una falsa creencia, politica
mente hablando.

Que en una discusión sobre otro articulo 
del proyecto de Constitución se había lla
mado la atención del Congreso á los prime
ros tiempos de la Iglesia, al de los Apostóles 
al de los milagros y los mártires. Que esos 
tiempos habían pasado yá. Que éra cierto 
que la predicación de Jesu-Cristo, la de los 
Apostóles los milagros y la sangre de los 
mártires propagarán y afianzarán la religión 
y el Culto Católico, triunfando en todas 
partes; pero que hoy no ([creía]) (veta) ni 
el fervor de los discípulos del Redentor, ni

la fé de los Mártires ni repetidos los milagros; 
que lo que veia era la Inglaterra, el pueblo 
mas católico abrazando el protestantismo, 
lo que temía sucediese á  la Confederación 
Arjentina, si el Congreso desatendía la asis
tencia que debe á  la Religión que profesa 
el país. Que no querría hablar mas sobre 
el punto en discusión, por lo que terminaba, 
proponiendo la aceptación de su proyecto 
sin modificación alguna que alterase su sen
tido.

El Sor Gutiérrez contestó: que desearía 
como el preopinante no hablar mas sobre 
esta materia, pero que en breves palabras 
fundaría su oposición al artículo propuesto 
conforme su redacción en la tendencia y ra
zones de conveniencia que habían dictado 
la libertad de cultos — Que todos los arjen- 
tinos estaban garantidos para votar: que 
el art.° 16 de la Constitución abría la carrera 
/de los empleos á  todos los habitantes sin (p I e 
mas consideración que la idoneidad: que era 
injusto que los que se asercaban á los comi- 
sios públicos á dar su voto no pudiesen 
recibirlo en los mismos comisios. Que no 
sabia por otra parte como se amenguase el 
cumplimiento del articulo 2." por que hubie
sen en la Confederación empleados de otra 
creencia, pues esta toca solo á  los actos 
internos del hombre, no á  los actos externos 
ó políticos del funcionario. Que el sosteni
miento del culto, su esplendor, etc consis
tiría en que se cubriesen los presupuestos 
que presentasen los Obispos y Cabildos 
eclesiásticos y que el gobernante al decretar 
su pago conforme al artículo constitucional 
que le prescribiese este deber, no ejercía 
un acto de consiencia, sino llenaba un deber 
de mandatario. Que por lo expuesto se veia 
claramente la compatibilidad que hay para 
que un gobernante pueda profesar el culto 
que quiera y sostener el que la Constitución 
le manda que proteja. Después de otras 
varias observaciones terminó su discurso 
votando en contra del proyecto presentado.

El Sor Zapata dijo: Que hacia uso de la 
palabra por unos pocos momentos, para que 
no se creyese que su silencio importaba la 
aprobación del proyecto de adición del Sor 
Diputado por Santa-Fé, como este Sor había 
interpretado el de todos los SS. Diputados 
antes de iniciarse este debate; por que el 
silencio en muchos casos, mas que aproba
ción, importaba una profunda reprobación..
— Que se oponia al articulo proyectado por 
inconstitucional, por inútil y por inusitado.
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Se refirió á que uno de los miembros de la 
comisión había probado lo primero, mani
festando la oposición en que está con otros 

Id ! 7 artículos terminantes del Pro/yecto que yá 
estaban sancionados: y á esto agregó, que 
desde que el de adición abrazaba en su 
jeneralidad á todos los empleados civiles de 
la Confederación, se oponía sin necesidad 
alguna á la base federal de la Constitución, 
pues que debiendo cada provincia dictarse 
su Constitución, en élla se fijarían las 
condiciones de elijibilidad de sus emplea
dos respectivos. Que éra también incons
titucional, por que habiéndose concedido 
á los ciudadanos el voto activo, cuales
quiera q.c fuese su creencia religiosa, no 
se podia privarle del pasivo, sin una in
fracción del derecho Natural; como suce
dería si se les privase de representar á 
sus conciudadanos — Que fundado en las 
razones aducidas éra inútil, sino se quería 
hacer un agravio á los Pueblos; por que 
estos conocían mui bien sus verdaderos inte
reses para elegir á sus representantes; y por 
que no había motivo alguno para abrigar los 
temores que se imaginaban. Finalmente, 
que éra inusitado, porque en las Constitu
ciones Sud-Amcricanas, que son bien Cató
licas Apóstolicas Romanas, no se encontraba 
semejante articulo; y que el ponerlo en la 
nuestra, seria hacer un agravio al Pueblo 
Arjcntino, desconfiando de la firmeza de sus 
propias creencias. Que yá que el Sor Dipu
tado autor de la mocion dccendja para fun
darla hasta citar que había recorrido una 
gran parte de la campaña, en q.*' la palabra 
y acción de un solo Cura eran mui insufi
cientes para mantener la fé de sus feligreses, 
manifestando temores de que esta se enti
biase con el contacto de un estranjero que 
por alli viviese; pedia le permitiese observar, 
que el mejor modo de contribuir al manteni
miento y brillo de la Religión no consistía 

(p ! s en excluir/otras religiones, sino en cumplir 
con los deberes de cristiano como ciudada
nos y como magistrados, dotando á la cam
paña de suficientes, ilustrados y virtuosos 
párrocos que cumplan con los deberes de 
su sagrado ministerio: que consistía en que 
se cumpliese la Constitución que se estaba 
sancionando, por que élla imponía al Go
bierno Federal todos los deberes que la 
Religión dominante requería para su soste
nimiento y explendor; por todo lo que votaba 
en contra del artículo de adición presen
tado.

El Sor Leiva contestó: que desde que las 
autoridades no fuesen católicas, no se abo
narían los presupuestos ó se demoraría su 
pago citando de ello varios ejemplos — Que 
se habia dicho que su proyecto éra anti
constitucional por estar en desacuerdo con 
otros artículos yá sancionados que conce
dían regalías á los estranjeros, pero que el 
Proyecto de Constitución aun no estaba 
sancionado, y que sí cuando se discutió el 
art.° 2.° se hubiesen llevado á efecto las 
modificaciones que entonces propusó, no 
habría creído necesario el articulo que ahora 
proponía. Que donde hay libertad de cultos 
éra necesario establecer un articulo como 
el Proyecto de adición presentado.

El Sor Ferré dijo: Que él habia apoyado 
el articulo presentado por que desde que 
se habia abierto la puerta á los disidentes 
de nuestro culto hasta la presidencia de la 
República, podría llegar á ocuparla un Ju
dio ó un Musulmán; que en este caso seria 
preciso variar hasta la formula del Jura
mento para saber si debian jurar por los 
Evan/jelios, ó por el Alcorán ó por Mahoma. Ip I »

El Sor Zenteno citó el ejemplo de países 
protestantes en que estando establecida la 
libertad de cultos se prohíbe que puedan 
ser empleados los que no sean protestantes, 
mencionando á la Inglaterra á este propo
sito.

No habiendo otro Sor Diputado que to
mase la palabra se pusó en votación si 
estaba el punto suficientemente discutido, 
y resultando la afirmativa por diez y seis 
votos contra dos, se pusó en votación el 
articulo y resultó desechado por ([catorce]) 
(trece) votos contra cinco.

El Sor Presidente ordenó que se conti
nuase la discusión del proyecto de Constitu
ción; y en su consecuencia se leyó el articulo 
42; no habiendo sido discutido se pasó á 
votación y resultó aprobado por únanimidad.

Puesto á discusión el articulo 43, observó 
el Sor Zenteno que no habiendo tenido lugar 
el artículo que se habia desechado en esta 
sesión pedia para los Senadores la condición 
de católicos: Que creía por otra parte exe- 
siva la renta que se requería para obtener 
este empleo, por que la guerra y las cala
midades habían destruido las fortunas, y 
que aunque habian quedado personas idó
neas para ocupar estos destinos, quedarían 
por el artículo inhabilitados para ocuparlos: 
que pedia se hiciese una modificación á este 
respecto.
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p El Sor Gorostiaga dijó: Que en el Proyecto 
no se exijia á los Diputados, y si á los Sena
dores este requisito de dos mil pesos de 
rentas, por que en el sistema representativo 
el Senado éra un cuerpo moderador de las 
exijencias ardorosas del Pueblo que esta

fo! io ban representadas en/en la Camara de Di
putados. Que lo practico ([era]) seria, que 
cuando un hombre era patriota, virtuoso é 
ilustrado, el mismo Senado que es el Juez 
de sus títulos dária lugar á estas escepciones 
sin necesidad de levantar un sumario para 
asegurarse de las condiciones de elejibilidad; 
que para los jovenes estaba abierta la Cá
mara de Diputados.

El Sor Lavaysse expresó: Que votaría en 
contra del artículo, consecuento [s íc : e] con 
lo que había expuesto anteriormente si no 
(se) exijia á los Senadores la calidad de 
católicos.

El Sor Llerena pidió se tubiesen presente 
las siguientes observaciones: Que el Senado 
debía ser el templo de la gloria: que el dinero 
no llenaba solo las calidades que debían 
tener los Senadores; que allí debían ir á 
ocupar un lugar los que hubiesen meresido 
bien de la Patria por sus anteriores servicios, 
y que aquellos no eran jeneralmentc acau
dalados. Que le paresia también esccsiva la 
exijencia de dos mil pesos de renta; que 
reputaba considerable aun en Europa.

El Sor Zenteno apoya este pensamiento.
El Sor Torrent propone la misma modi

ficación agregando que ni aun aquellas per
sonas, que pueden considerarse idóneas para 
ocupar un asiento en el Senado, tienen en 
las Provincias la[s] renta[s] que se exije[n]; 
que se inutilizarían muchos, por este motivo: 

•Que cree mas oportuno (tomar) por base la 
propiedad de seis mil pesos por ejemplo, 
que no una renta que es mas difícil de ava- 

Ip I i i  luar y concluyó/pidiendo la modificación 
del artículo en este sentido.

Habiéndose declarado el articulo por sufi
cientemente discutido se pusó á votación, 
y resultó aprobado por diez votos contra 
ocho.

Puesto en discusión el art.° 44, el Sor 
Seguí propusó, que la renovación del Senado 
se hiciera por mitad, y después de una lijera 
esplicacion que hizó el miembro informante 
de la Comisión sobre la conveniencia de 
adoptar el articulo tal como estaba pro
puesto; se declaró el punto por suficiente
mente discutido y fué aprobado en seguida 
por unanimidad de sufragios.

Igual sanción obtuv([ó en o\))( vieron los) 
artículos 4([6])(5 y 46). Puesto en discusión 
el articulo 47; el Sor Seguí pidió esplicacion 
al miembro informante de la Comisión sobre 
la presidencia del Senado por el Presidente 
de la Corte Suprema en los casos de acusa
ción al Presidente de la Confederación; por 
q.c aunq." comprendía la razón que había 
para que no presidiese el Vicc-Presidente 
como interezado en los resultados del 
juicio, no debía en su concepto presidir un 
empleado sujeto á la influencia del Presiden
te acusado, por haber obtenido de él su 
nombramiento: Que mejor conceptuaba en 
este caso, que se nombrase por el Senado 
un Presidente de su seno.

El Sor Gorostiaga csplica de conformidad 
con el preopinante las razones que habían 
desidido á la Comisión á quitar en este caso 
al Vice-Presidente de la República la Presi
dencia del Senado. Que el Presidente de la 
Corte-Suprema no debía considerarse bajo 
la influencia del Presidente de la República 
por ser un empleado inamovible, y no puesto 
por la voluntad sola del Presidente de la 
República, sino con el acuerdo del Senado, 
condiciones/bastantes para garantir su inde- fo-i 12 
pendencia. Que por otra parte éra de prefe
rirse este empleado á cualquier otro Presi
dente que el Senado ([se]) elijiera, por cuanto 
en los casos de acusación, se crijia el Senado 
en Gran Jurado, saliendo de las condiciones 
ordinarias de su ejercicio, en cuyo caso éra 
evidente que el Presidente de la Cámara de 
Justicia prestaría mejores servicios por la ana- 
lojia con las funciones ordinarias de su cargo.

El Sor Seguí expone; que estaba satisfe
cha su suceptibilidad repúblicana y que 
votaría por el articulo después de haber 
oido las razones convincentes del miembro 
informante.

Dado el articulo por bastantemente discu
tido fué puesto á votación y aprobado por 
unanimidad de sufragios.

Igual resultado tubó en el articulo 48.
Fué puesto á discusión el 49, y el Sor 

Llerena preguntó si era exclusiva del Senado 
la atribución de declarar cualquier punto 
del territorio en estado de sitio ó si también 
participaba de élla la Cámara de Diputados.
El Sor Gorostiaga contesta; que en casos 
de ataque exterior se había conferido al 
Senado solamente, procurando la brevedad 
y oportunidad de la medida; que mas ade
lante se vería que en casos de conmoción 
interior era atribución del Congreso. Con
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lo que se manifestó satisfecho el Sor Llerena. 
Y dado el artículo por bastantemente discu
tido se pusó á votación y resultó aprobado 
por unanimidad.

Se pusó en discusión el articulo 50; y el 
Sor Zapata como miembro de la Comisión 

Ip I 13 Constitucio/nal propusó que se eliminase la 
palabra Provincia para proveer de ese modo 
al caso en que la vacante de Senador perte
neciese á la Capital; porque con la elimina
ción propuesta quedaba comprendido este 
caso. Admitida la enmienda por los démas 
SS. miembros ([informantes]) de la Comi
sión, y no habiendo quien tome la palabra, 
se dió el articulo por suficientemente discu
tido y puesto en votación, resultó aprobado 
por unanimidad. Se pusó en discusión el 
artículo 51, y después de una lijera explica
ción que hizó el Sor Gorostiaga á ([volun
tad]) (solicitud) del Sor Lavayssc fué puesto 
á votación y aprobado Unánimemente.

Puesto á discusión el articulo 52 Capitulo 
3„e, y después de breves explicaciones sobre 
la forma de la citación para la convocación 
extraordinaria de las Cámaras. Se pusó á 
votación el articulo y resultó aprobado. 
Fuerón en seguida aprobados también los 
artículos 53 y 54. Puesto en discusión el 55, 
observó el Sor ([Llerena]) Lavaysse, que 
juzgaba mas justo que los miembros de las 
Cámaras pudiesen ser removidos por una 
simple mayoría del mismo modo que estaba 
dispuesto para el caso de ([remoción]) (re
nuncia). El Sor Gorostiaga contestó: Que 
la razón para haber exijido los dos tercios 
de votos éra por que en los cuerpos deli
berantes eran mui frecuentes las prevencio
nes personales orijinadas de la discusión y 
que para ocurrir á las injusticias que pudie
ran cometer, se([ria]) (había) exijido ma
yor numero que para las renuncias. El Sor 
Seguí se adhiere de tal modo á la explicación 

Ip I m  del miembro informantc/quc cree mejor 
establecer las tres cuartas partes, adhcricn- 
dosc al principio, que lo odioso debe restrin- 
jirse, y ampliarse lo favorable. No hacién
dose mas observaciones sobre la materia se 
declaró el punto bastantemente discutido 
y se pusó á votación resultando aprobado 
por unanimidad. Igual resultado obtuvicrón 
los artículos 56, 57, 58, 59, 60 y 61. Puesto 
á discusión el 62 pidió explicaciones el Sor 
Zenteno sobre la exclusión de los Eclccias- 
ticos regulares.

El Sor Gorostiaga contestó: Que la razón 
para excluirlos eran las mismas palabras que

había dicho el Sor Zenteno en la discusión 
de otros artículos Constitucionales sobre la 
inmunidad de los sacerdotes y las funciones 
de su Ministerio. El Sor Zapata extiende 
mas las explicaciones del miembro infor
mante, fundando la exclusión de los Regu
lares en la obediencia pasiva á sus Prelados.
El Sor Seguí la explica igualmente en que 
no tienen intereses que representar desde 
que hán renunciado al mundo.

El SóP Zenteno pide explicaciones sobre 
la exclusión de los Gobernadores p„5 perte
necer á las Cámaras por la Provincia de su 
mando.

El Sor Seguí dá las razones de esta exclu
sión fundándose en la libertad del voto 
y en el temor de que por obtenerlo los Gober
nadores violentasen al Pueblo. El Sor Huer- 
go dijó: Que no votaría por el artículo en 
discusión sino se excluía los Eclesiásticos 
/seculares que tuviesen cura de almas, con- Ip ) 
forme lo establecía la Constitución de Chile 
por razones tan ob[v]ias que creía inútil some
ter á la consideración del Congreso. El Sor 
Lavaysse dijó: Que se oponía á la enmienda 
por razones que creía mejor csplicar con 
su silencio. El Sor Seguí dijo:que las razo
nes á que se aludia no le inclinarían á votar 
en contra del articulo, por que los Candida
tos podrían renunciar sus beneficios; y no 
habiendo mas observaciones á este articulo 
se pusó en discusión; se votó y aprobó por 
afirmativa por mayoría.

Puestas en discusión las nueve atribucio
nes primeras del articulo 64, el Sor Zenteno 
pidió explicaciones sobre sí el Banco Na
cional comprendía la emisión del papel 
moneda.

El Sor miembro' informante de la comi
sión expusó: Que el Banco emitiría billetes 
mas nó de circulación forzosa, esto es papel 
moneda; con cuya explicación se manifestó 
satisfecho.

El Sor Seguí dijo: Que consecuente con 
los principios q.c emitió en la discusión del 
artículo 5o del Proyecto de Constitución, 
pedia la supresión de la 25 parte del periodo 
que marcaba la 85 atribución del Congreso; 
por que, le paresia nada jeneroso y hasta 
indigno exijir á los Pueblos Confederados 
la devolución de subsidios que les éran 
debidos y los que ellos exijirian solo en el 
caso justificado de que las rentas locales 
no bastasen á cubrir sus necesidades; que 
tanto por esta como por otras consideracio
nes de justicia, de conveniencia y de buena
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lp.1 lo pólitica, votaría contra el inciso contc/nido 
en la atribución 85 del Congreso y propon
dría una modificación, una vez que élla 
fuese desechada.

Habiendo sido puestas á votación suce
sivamente las ocho atribuciones, fuerón 
aprobadas Unánimemente las siete primeras 
y rechazada la octava. Hecho esto se levantó 
la sesión, siendo las once de la noche.

[rúbrica de Facundo Zuviría]

José Maña Zuviria 
Srio.

ip u /Sesión del 28 de Abril [de 1853.]1

Señores
Zuviría
Lavaysse
Godoy
Huergo
Zapata
Carril
Gorostiaga
Ferré
Zentcno
Za valia
Quintana
Seguí
Martínez
Padilla
Colodrero
Campillo
Torrent
Gutiérrez

Con aviso

Leiva
Pérez D. Rup.'® 
Perez(FrayM.i) 
Delgado

En Comisión

Derqui

En la Ciudad de Sante Fé 
a los veinte y ocho dias del 
mes de Abril de 1853. Reu
nidos en su Sala de Sesiones 
los S.S. Diputados inscriptos 
al margen, el Sr. Presidente 
proclamó abierta la Sesión; 
y continuó la discucion del 
Proyecto de Constitución q 
hacia la órden del dia. Ha
biéndose leído de nuevo la 
atribución 8.2 del Congreso, 
cuya redacción fué rechazada 
en la anterior sesión; el Señor 
Seguí propuso q fuese redac
tada en los términos siguien
tes — «Acordar Subsidios del 
Tesoro Nacional á las Provin
cias cuyas rentas no alcan- 
([za.])(c.e)n según sus presu
puestos á cubrir sus gastos 
ordinarios.» Votada en esta 
forma resultó aprobada p.i 
mayoría de sufrajios. Igual 
resultado obtuvo la 9.2 = 
Puestas á discucion las atri
buciones 10, 11, 12 y 13, el 

Sr. Zenteno pidió esplicacioncs al Sr. miem
bro informante de la comisión sobre si, la 
atribución acordada al Congreso para hacer 
sellar moneda, se extendía á los Gobiernos 
de Provincia. El Sr.Gorostiaga dijo: q creía

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviría y 
actuó como secretario don José María Zuviría. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Continúa la discu
sión sobre el Proyecto de Constitución — Aprobación de la 8*  
atribución del Conoreso nuevamente redactada por el señor Di
putado Seguí— También fu i  aprobada la 10*. t í * .  18* y 13*— 
Igual resultado tuvo la atribución 14*. 15*. 18* y 17.*.—Es- 
cepto la atribución 80, todas fueron aprobadas desde la atribu
ción 18 hasta la 88. (N . del E .)

q entre las atribuciones del Gobierno General 
extensivas al Provincial, se hallaba la de 
sellar moneda, conforme á los pesos y medi
das designadas p.- el Soberano Congreso.
El Sr. Za valía en contra de este aserto invoca 
el art.s 105 del Proyecto de Constitución, 
en q se prohíbe expresamos á los Gobiernos 
de Provincia sellar moneda, reservando 
como en Estados-Unidos, al Soberano Con
greso tan importante atribución. El Sr. 
Zenteno obtuvo de nuevo la palabra, p.2 
preguntar sí el/Sobcrano Congreso pO esa íp i 2 
atribución tiene facultad p.2 permitir en 
alguna Prov.2 la-acuñación de moneda, ó 
sí ha de haber solo un banco ó cuño Nacional 
en la Capital.

El Sr. Gutierres, miembro informante de 
la Comisión explica; q la casa ó casas de 
moneda podían estar donde fuese mas con
veniente ó donde contasen con mas facili
dades y elementos p.2 su creación, en las 
Provincias ó la Capital, sin q por esto deja
sen de ser Nacionales; q si se encargan al 
Gob.2 General, es solo p.2 q estén bajo su 
inmediata vijilancia = Obtuvo en seguida 
la palabra el Sr. Zavalia y dijo; q en la 
atribución 11 se daba al Congreso la facultad 
de dictar Códigos p.2 toda la Confederación; 
que tal atribución era propia de la Lejisla- 
tura de cada Prov.s no del Congreso; q esta 
restricción á la Soberanía Provincial era 
contraria á la forma de Gobierno y esta
blece la Constitución. Que las Provincias 
con menos hombres de luces q pudieran 
ocuparse con suceso de la Codificación, 
acogerían p.í prudencia los Códigos q dic
tare el Congreso así como la ley de munici
palidades p.2 B.2 A.2; pero q entre tanto era 
necesario dejarles esta libertad, respetando 
su Soberanía é independencia garantida por 
la misma Constitución; y agregó, q en los 
Estados-Unidos, cada uno se dictaba sus 
leyes. El Sr Gorostiaga, miembro informante 
dijo; y contestaría al Sr. Zavalia remitién
dolo al art.2 24 ya sancionado y q no dejaba 
duda sobre la facultad del Congreso p.2 
promoveer [sfc] la reforma de la actual lejis- 
lacion del pais. Y añadió, q la mente de la 
comisión en estc/artículo no era q el Gob.2 |p.) 3 

Federal hubiese de dictar leyes en el interior 
de las Provincias, sino q el Congreso sancio
nase los Códigos Civil, mineral, penal y de
mas leyes jenerales p.2 toda la Conf.2; q sí 
se dejaba á cada Prov.2 esta facultad, la 
lejislacion del Pais sería un inmenso labe
rinto de donde resultarían males inconcebi-
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bles. Que los Códigos q dictare el Congreso 
serian, no lo dudaba, aceptados con gratitud 
p.- las Provincias, pues el solo anuncio q 
hizo de ellos el General Urquiza fué acojido 
con aplauso. Que era inútil probar la nece
sidad q tiene el pais de una nueva lejislacion 
después de los males esperimentados en dos 
siglos q ha estado abandonado á las leyes 
Españolas confusas p.r su número é inco
herentes entre sí. Que sí en los Estados-Uni
dos habia Códigos diferentes, era por q los 
Americanos del Norte dcsccnd[i]cntes de los 
Ingleses habian formado como estos, un 
cuerpo de Lejislacion de leyes sueltas. El 
Sr. Zavalia obtuvo la palabra y dijo: q el 
art.2 24 q se le habia citado no dice q el 
Congreso dictará esas leyes sino q las pro
moverá; dos palabras de bien distinta acep
ción. Observa q en los Pueblos Arjentinos 
no hai laberinto de leyes, pues en 42 años 
habian estado en absoluta carencia de ellas. 
Que el gaje mas importante de las Prov.2 
era sin duda la facultad de dictar leyes 
adecuadas á su organización, costumbres y 
peculiaridades, leyes menos fastuosas mas 
sensillas y q consultasen mejor sus intereses. 
El Sr. Gorostiaga contestó á esto q esas 
peculiaridades solo tendrían lugar en un 
Código de proccdimí^ de q no se hablaba 
en el art.2 en cuestión; y propuso como 
ejemplo q una vez organizado el poder 
judicial con sus diversas ramificaciones que- 

!i>.) 4 daría á cada Prov.'- la facultad/dc estable
cerle en su territorio conforme á sus facul
tades, pero sin romper por esto su unidad. 
Después de un lijero debate entre el Sr. 
miembro informante de la Comisión y el 
Sr. Zavalia q dió su voto en contra del 
art.2 en discucion; pidió la palabra el Sr. 
Zenteno y dijo; q él opinaría con el Sr. 
Zavalia, sino viese q la intención de este 
estaba satisfecha en el tenor mismo del 
art.-, pues q siendo el Congreso una reu
nión de hombres de todas las Prov.2, ellos 
representaban su Soberanía é intereses y 
podían pr consigt? dictar leyes p2. toda la 
Confederación.

El Sr. Gorostiaga como miembro infor
mante de la Comisión, p.2 la mejor intc- 
lijencia del art.2, propuso la redacción del 
insiso en esta forma. «Dictar los Códigos 
civil, comercial, penal y de minería y espe
cialmente leyes jenerales p.í toda la C011- 
fed.2 & ». Votado de este modo el art .2 fué 
aprobado pr mayoría de sufrajios. Puestas 
á votación las atribuciones 12 y 13 fueron

Tomo IV

aprobadas unánimemente. Se ordenó la lec
tura de las siguientes entre los números 
14 y 17 inclusive. El Sr. Lavaysse propone 
respecto á la atribución 15, invocando la 
caridad evangélica y sus deberes como sa
cerdote, q no solo se conserve el trato 
pacifico con los indios sino q se procure 
su convercion. El Sr. Padilla pide explica
ciones sobre la atribución 17 q establece 
tribunales inferiores á la Suprema Corte 
de juzticia y pregunta si se habla solo res
pecto á los de la Capital ó á los q se esta- 
blescan en las Provincias. El Sr. miembro 
infor mantc dió las correspondientes expli- Ip I s 
caciones remitiéndose al art.-’ 91 y siguien
tes q explican el poder judicial. El Sr. 
Zenteno preguntó sí la facultad de crear 
y suprimir empleos q establece la atribución 
17 comprende á los empleados de toda la 
República. El Sr. Gorostiaga afirma q se 
habla de los empleos Nacionales. El Sr. 
Zenteno pide q se exprese así en el insiso 
en cuestión. El Sr. Zapata remite al Dipu
tado preopinante al art.2 102 q explica mas 
claro el pensamiento. El Sr. Seguí dijo; q 
en su consepto ((a]) la atribución 15 tal como 
estaba redactada carecía de significación y 
aparecía contradictoria en los dos princi
pios q establecía; pues los medios de con
servar el trato pacifico con los indios son 
diametralm^ opuestos á los q reclama la 
defensa de la frontera amenazada siempre 
pi ellos; que pedia explicaciones sobre el 
modo como se pensaba conservar ese trato 
pacifico y los esfuersos q habian de hacerse 
p.2 atraerlos y civilizarlos, por q si estos 
habian de ser ineficaces, él votaría su exter
minio sin comprometer sus sentimientos de 
caridad; y q él propondría el art.2 en esta 
forma. «Proveer á la seguridad de las fron
teras y procurar en cuanto sea posible el 
trato pacifico con los indios», dejando al 
saber y prudencia del Congreso los medios 
y oportunidad de practicar lo q se le pres
cribe.

El Sr. Gutier[r]ez dijo, q la modificación 
propuesta establecía el mismo principio, 
con diferencia de palabras q el q se hallaba 
contenido en la atribución 15, pues el Con
greso ella podía ensayar los medios q 
jusgare mas convenientes p2 asegurar y 
conservar ese trato pacifico; q también 
tenia en su mano el recurso de la guerra 
cuando se tratase de garantir la frontera 
de los ataques de esos mismos bárbaros. El 
Sr. Gorostiaga observa q en las espresiones

34
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«conservar el trato pacifico» están com
prendidas las misiones cvanjclicas y de

Ip I 6 /mas recursos pacíficos, y en el segundo 
insiso, las hostilidades q el Sr. Seguí creía 
á veces indispensables para la seguridad de 
las fronteras; q él propondría como miem
bro de la Comisión de Negocios Constitu
cionales la siguiente redacción:

«Proveer á la seguridad de las fronteras; 
conservar el trato pacifico con los Indios y 
promoveer [sfe] la convcrcion de ellos al Ca- 
tolisismo». Redactada en esta forma obtuvo 
aprobación unánime la atribución 15 así co
mo las ([siguientes]) 14, 16 y 17. Se procedió 
en seguida á la lectura de las atribuciones 
comprendidas entre los números 18 hasta 23 
inclusive. Obtuvo la palabra el Sr. Llerena 
y dijo; q la atribución 20 era en su consepto 
contradictoria con el principio de asociación 
establecido y sancionado ya en el art.2 14 
del Proyecto de Constitución, pues se esta
blece en este el dro. de asociarse con fines 
útiles, derecho restrinjido en la atribución 
q se dá al Congreso de admitir ó nó otras 
ordenes Relijiosas á mas de las ccsistentes. 
El Sr. Gorostíaga, miembro informante de 
la Comisión contestó: q él no hallaba con
tradictorio q un art.s cstablcsca como lícita 
la asociación con fines útiles, y otro pres
criba la vigilancia y no admisión de las 
que pudieran no serlo; lo que sería fácil 
jusgar por los antecedentes de algunas como 
la de los Jesuitas. El Sr. Llerena dijo: que 
las razones aducidas no le satisfacían. Que 
si la libertad de asociación establecida en 
el art.5 14 era absoluta, la atribución 20 
la contrariaba; si no lo era debia espresarse 

' en el artículo que la consagra. Que la liber
tad de cultos, sancionada ya, se hallaba 
también comprometida desde que el poder 
Legislativo tenia la facultad de negar el 
ejercicio en asociación de alguno de ellos.

Ip l 7 Que si había pucs/libcrtad de asociación y 
libertad de cultos, ambas ([cosas]) estaban 
contrariadas con la mencionada atribución, 
sin que pudiese salvar la contrariedad, el 
motivo especial que se hubiese tenido en 
vista para dictarla. El Sr. Gorostiaga inciste 
en que no hay contradicción pues en el art„- 
14 se establece que todas las libertades y 
derechos que en el se acuerdan han de 
estar sujetos á las leyes que reglamenten 
su ejercicio; que este es el objeto de la 
atribución 20; restrinjir una libertad que no 
seria benéfica si se hiciera absoluta. Que 
en 1835 se espulsó de Francia á los Jesuitas

sin que se infrinjiese por ello la constitución 
que consagraba la libertad de cultos y la 
de asociación. El Sr. Lavaysse dijo: que 
prohijaba las ideas emitidas por el Sr. Di
putado de San Luis y votaría por ellas; 
que él encontraba también contradicción 
en los espresados artículos; que opinaba 
por que se dejase a cada Provincia el dere
cho de admitir ó no las órdenes Relijiosas; 
porque de lo contrario, se inferia un ataque 
á su Soberanía é independencia. Que sabía 
también lo ocurrido en Francia cuando la 
cspulcion de los Jesuitas; que voces elocuen
tes como las de Montalembert y otros se 
habian elevado en defensa de aquellos, y 
en reparación del ultraje inferido á la Ilc- 
lijion y á las libertades establecidas en la 
misma Constitución Francesa. Que él invo
caba en contra de la atribución 20 los mis
mos principios de caridad Evanjelica que 
pesaban en su ánimo, cuando votó la liber
tad de cultos; que: ¿como, si podían venir 
al pais sin restricción alguna los hombres 
de todos los paises, de todas las Rclij iones 
se prohibía la admisión de algunas? Después 
de otras varias observaciones, el Sor. Go- 
tostiaga pidió la palabra para rectificar 
algunos conceptos, y dijo; que antes de 
1835 época de la espulsion de los Jesuitas 
de la Francia había ya una ley preexistente 
que disponía no se admitiesen mas asocia
ciones que las establecidas; que á pesar de 
esto los Jesuitas crearon muchas por todo 
el terri/torio de la Francia, que el clero se Ip  i 8 
halló agitado en esa situación; se demandaba 
en alto el cumplimiento de aquella ley; 
y si era cierto que se sucitaron fuertes polé
micas y los Jesuitas hallaron defensores en 
las Cámaras, no por eso dejó de cspulsarseles; 
que este era el hecho que el había sentado, 
y que no veia contradicho. El Sr. Llerena 
repuso: Que se había dicho que en Francia 
se faltó al principio de asociación atentando 
contra los Jesuitas; que estos no habian 
sido cspulsados por promover asociaciones, 
sino como miembros decentes ó influllentes 
en la política. Después de haber hecho algu
nas reseñas históricas para probar esto; el 
Sr. Seguí obtuvo la palabra y manifestán
dose en todo conforme con la opinión del 
Sr. Llerena dijo: que sería franco en con
fesar su poco interes en la propagación de 
las órdenes relijiosas en virtud de no creer
las necesarias; pero que creia que después 
de haberse sentado un principio tan liberal 
como el que establece el art„2 14, debía
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desecharse la atribución 20; que por aquel 
tiene el Congreso la facultad de admitir 
ó no las órdenes relijiosas sin excluir las 
ya establecidas; que esc articulo en su 
concepto no tenia mas cstencion, que la 
que le daba la mente de la Comisión — Que 
respecto á los hechos sitados por el Sor. 
Diputado preopinante, opinaba como el, 
que si las asociaciones se habían prohibido, 
no eran por su Carácter de tales, sino por 
otros motivos y razones que no era del 
caso aducir. Que votaría en contra de la 
atribución 20, adhiriéndose en todo á los 
principios manifestados por el Sr. Diputado 
de Sn. Luis. — El Sr. Zapata dijo: que 
había escuchado las objcccioncs [ste] que se 
habian hecho por algunos S.S. D.D. á la 
atribución 20, y las respuestas y luminosas 
esplicasioncs, que se habian dado por uño de 
los miembros informantes de la Comisión: 
(qe) como á miembro de ella se le permitiese 
también agregar una razón, que se tuvo 

lp ] o en vista al redactar esa atribucion./Que 
jamas estuvo en la mente de la Comisión 
limitar por dicha atribución el derecho de 
asociarse con fines útiles que concede el 
artículo 14 á todos los habitantes de la 
Confederación, con otra restricción que la 
que este mismo artículo indica generalmente. 
Que si en la atribución que se discutía se 
particularizaba a las órdenes relijiosas que 
A mas de las ccsistcntcs quisieran introdu
cirse en el Pais, era por que estas órdenes 
tenían su dependencia comunmente de un 
General rccidentc en Roma y dependiente 
del Santo Padre, que es también Soberano 
de un Estado; que á ejemplo y por analojia 
de principios con los asuntos referentes al 
derecho de Patronato, había querido la 
Comisión encargar la vijilancia sobre este 
punto (delicado) a uno de los altos poderes 
federales. Que era así indispensable designar 
de un modo espreso esta atribución como 
para poder escluirla en materia tan grave 
y trascendental de las autoridades de Pro
vincia según el artículo 105, por motivos tan 
poderosos y ob[v]ios que era inútil espre- 
sar. — El Sr. Seguí dijo: que las esplicacio- 
nes que acababa de dar el Sr. Zapata no 
le satisfacían, pues aunque las ordenes 
religiosas de que se hablaba dependiesen 
de un Gobierno, si era perjudicial su admi
sión, no debía en ningún caso dársele al 
Congreso la facultad de admitirlas; y si 
conveniente no debía restrinj Írselas — El 
Sr. Lavaysse otuvo la palabra y dijo: Que

se había aducido en favor de la no adtnision 
de ordenes relijiosas su dependencia ó su
jeción A un Gobierno superior; que se per
mitía preguntar si había entre las Sectas 
dicidentes una que no reconociese un Gefe, 
una autoridad; que la Anglicana tenía la 
suya y así todas las demas; y si era lícita 
la admisión de estas no había razón que 
escluyese á las demas; que la única condi
ción que puede ponerse á la introducción 
de órdenes relijiosas, es la mayor 6 menor 
posibilidad de conservarlas; que sobre esto 
hay disposiciones canónicas bien explícitas.

Después de un sostenido debate en que 
tomaron parte los S.S. Gutiérrez, Seguí 
Zapata y el Sor. Gorostiaga miembro infor
mante de la Comisión insistió el Sor. Llerena 
en que/fuese desechada la atribución 2 0 ;  Ip  I io 
que si el Soberano Congreso accedía á ello, 
él propondría en la Sesión siguiente un 
artículo que r[e]emplazase la mencionada 
atribución.

El Sr. Zenteno apoyó su idea. El Sor 
Precidente sujetó á votación si el punto 
estaba ó no suficientemente discutido; re
suelto por afirmativa por mayoría, se pro
cedió A votar la atribución 20 y obtuvo 
igual resultado. Las atribuciones 18, 19,
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, y 28 fueron s u 
cesivamente votadas y aprobadas unáni
memente, con lo que se levantó la sesión 
A las once de la noche.

Pagina 6 siguientes (borrado)
[rúbrica de Facundo Zuviría]

José María Zuviria
Secretario—

/Sesión del 29 de Abril de 1853 = 1 if. u

Señores

Zuviria. 
Campillo. 
Colodrero. 
Torrent. 
Padilla. 
Martínez — 
Seguí — 
Quintana 
Zavalia. —

En la Ciudad de Santa-Fé 
A los veinti nueve dias del mes 
de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y tres = Reunidos 
en su Sala de Sesiones los 
Señores Diputados inscriptos 
al mArgcn, el Señor Presiden
te proclamó abierta la Sesión 
dando cuenta de que faltaban

1 Presidió ls  sesión el diputado don Facundo Zuviria y 
actuó como secretario don José Marta Zuviria. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Lijera» modificación es 
de algunos articulo» y  su aprobación desde el articulo 65 ha»ta 
el 8 i .— Aprobación de la» cuatro primera» atribuciones del 83.— 
Aprobación del articulo 6.” hasta el 23. Aprobación de los siete 
artículos del capitulo 4 °  (N- del E.)
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Zentcno.
Gutierres,
Gorostiaga.
Carril —
Zapata,
Godoy.
Huergo.
Lavaysse.
Llerena.

Ausentes c 
aviso.

P erez (F rav  
Man.')

Leiva — 
Delgado —

En comisión 

Derqui

con aviso los Señores Ferré, 
Leiva, Perez (Fray Manuel), 
Delgado y Perez (D. Ruper
to) — Se puso en seguida á 
discusión el artículo 65,,- que 
fué votado y aprobado por 
afirmativa general asi como 
los siguientes hasta el artículo
69,,- en que el Señor Seguí 
pidió explicaciones al miem
bro informante de la Comi
sión sobre la votación nomi- 

Perez (D. Ru- na¡ y publicación de los nom- 
Ferré— brcs de los Diputados para

el caso en que un proyecto 
de Ley desechado por el poder 
Egecutivo volviese á las Cá
maras y fuese sancionado por 
una mayoría de dos tercios 
de votos; agregó que él creía 

que con aquella publicación se sujetaba á 
los Diputados á compromisos individuales 
que pudiesen relajar la pureza de su voto; 
que él hablaba en nombre de las pasiones 
humanas y por lo que la experiencia nos 
enseña diariamente, que si era verdad que 
la inviolabilidad de los Representantes los 
escudaba de los medios directos que pudie
se emplear contra ellos el poder, no podía 
preservarlos de aquellos indirectos mas temi
bles aún y que serian el resultado de tales 
votaciones nominales; que se había dicho 
y repetia que en toda disposición era nece
sario tener en cuenta las debilidades huma
nas en cuyo nombre hallaba, que para salvar 
este inconveniente creía mejor que estable
ciéndose en el articulo en cuestión que se 
exigiese una mayoría de dos tercios de votos, 
no se reclamase que fuesen- estos nominales 
ni pasasen á la prensa — Que la expresión 
de la mayoría de dos tercios constaría en 
el acta así como el voto del Diputado que 
fuerte en sus convicciones hubiese querido 
tomar la palabra para emitir su voto con 
firmeza y sin miedo; y finalmente que pro
ponía esta modificación sin ánimo de insis
tir sobre ella, ni dejar de votar por el ar
tículo aún cuando fuese rechazado.

/Pidió la palabra el Señor Gorostiaga 
miembro informante de la Comisión y dijo: 
que la mente de esta en la redacción del ar
tículo habia sido establecer una especie de 
equilibrio entre ambos poderes en lo tocante 
á la egecucion y sanción de las leyes; que el 
articulo en cuestión concede al poder Ege
cutivo un veto, pero limitado, puesto que

un proyecto de Ley que él rechaza aún 
puede ser sancionado y egecutado sin su 
asentimiento, y que para que esto no oca- 
cione un conflicto, era necesaria una nueva 
revisión del proyecto, una mayoría de dos 
tercios en ambas Cámaras y la publicación 
de los votos de los Diputados, los nombres 
de estos y los fundamentos y razones que 
habían tenido para obrar en favor del pro
yecto desechado.—

El Señor Zapata agregó que la publica
ción es como una garantía dada al país 
sobre los motivos y razones que habían pe
sado en el ánimo de los Legisladores; una 
garantía de haber obrado bien, puesto que 
cada uno lleva sobre sí la responsabilidad 
de sus opiniones.

El Señor Gutierres adujo en apoyo de 
estas mismas ideas; que siendo independien
tes los poderes y marcados sus límites, cuan
do llegan los conflictos deben presentarse 
ambos fuertes, ambos responsables y perso
nificarse en cierto modo — Que si el Ege
cutivo tiene prensa para ilustrar sus ideas, 
las Cámaras por un medio mas perentorio 
deben manifestar también la razón porque 
dictan sus resoluciones.

Puesto á votación el articulo 69,,?, fué 
también aprobado unánimemente asi como 
los artículos 70„5, 71„5 y 72„5 =

Puesto á discusión el articulo 73 obtuvo 
la palabra el Señor Lavaysse para pedir se 
agregase á las condiciones requeridas para 
ser Presidente ó Vicc-Prcsidcnte, la de per
tenecer á la Comunión Católica Apostólica 
Romana, fundándose en que la atribución 
octava del articulo 83„- del Proyecto de 
Constitución concede al Egecutivo los dere
chos del Patronato, Nacional; que en el ar- lf. 21 
ticulo 2„- se le impone el deber de sostener 
el culto Catotólico [»¿c], Apostólico Romano: 
que á él le concierne la celebración de Con
cordatos, el pase de bulas, Breves, Rescriptos 
del Suno [si'c: m] Pontífice; y concluyó mani
festando que el que tenia tales derechos por la 
Constitución y reconocía tales deberes en fa
vor de la Religión del país, no podia ser otro 
que un Católico Apostólico Romano, que 
en esta virtud pedia que se acogiese la adi
ción propuesta —

El Señor Gorostiaga dijo: que no la habia 
creído necesaria la Comisión de Negocios 
Constitucionales en razón de ser el pais Ca
tólico Apostólico Romano en su mayoría y 
ser por otra parte popular la elección de 
de aquellos funcionarios, lo que nos daba
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bastante garantía de que no recayese en 
otro que en el que los Pueblos encontrasen 
todas las condiciones necesarias para gober
nar y entre ellas la de que profesase la reli
gión del pais — Que sin embargo, el se con
formaría á la adición propuesta por el Señor 
Diputado de Santiago.

Obtuvo la palabra el Señor Campillo y 
dijo; que estaba conforme con la modifica
ción propuesta: que había deseado ardien
temente que los altos funcionarios de la 
Confederación perteneciesen á la Comunión 
Católica y que con respecto A los Diputados 
y Senadores estaba tranquilo y satisfecho 
de que obtendría esa calidad desde que se 
dejaba su elección al voto de los Pueblos 
y sus Legislaturas, de cuyo sentimientos 
católicos no podía dudar — Que no había 
admitido las indicaciones que se habían pro
puesto A este respecto anteriormente por 
considerarlas innecesarias, del mismo modo 
que habría rechazado las que se hubiesen 
propuesto sobre la probidad, ilustración, pa
triotismo que aunque esenciales eran 
por la misma razón libradas siempre al buen 
juicio de los electores; que con respecto al 
Presidente y Vice-Presidente de la República 

j ) habia una razón de diferencia, pues/aunque 
también estaba garantida esta calidad por 
la elección popular, era una sola persona 
que debía durar seis años en sus funciones 
y no seria demasiado solícito el Congreso 
en ocurrir A la eventualidad aunque muy 
remota de que la elección fuese monos acer
tada ó que el Presidente variase sus creén- 
cias.

El Señor Gutiérrez dijo: que estaba con
forme en que se hiciera al articulo la adi
ción propuesta, mas no por las razones que 
se habían aducido, sino porque creia que 
era ella un medio indirecto de reconocer 
que esa religión que se imponía al Gober
nante era la religión a que pertenecía la 
casi totalidad de la Confederación Argen
tina. Que las obligaciones que le impone el 
derecho de Patronato no vA A desempeñarlas 
con la fé sino con la razón — Que sean cua
les fueren sus crécncias, el Gobernante asi 
como sus Ministros son responsables ante 
la Nación de la infracción de la última de 
sus leyes y que es ley fundamental de la 
República que el Gobierno sostenga el culto 
Católico Apostólico Romano =

El Señor Lavaysse expuso entonces que 
no habia dicho que tal ó cual crécncia fuese 
un requisito indispensable en el Gobernante,

sino que conviene mas al pais que él que 
le gobierne, profese su misma religión, pues 
por mas que se diga no es posible apartar 
el corazón de la cabeza ni prescindir de la 
fé cuando se trata de proteger alguna.

El Señor Zenteno agregó A estas observa
ciones que si no se admitiese la adición pro
puesta seria necesario cambiar hasta la fór
mula del juramento, pues llegaría el caso 
en que fin ateo tuviese que jurar por los 
Santos Evangelios =

El Señor Seguí dijo: que estaría por la 
adición propuesta; pero que ella no estaba 
ni conforme con sus principios constitucio
nales, ni guardaba armonía con el plan y 
estructura del proyecto; que ella seria un 
/lunar sobre el que se fijarían en el exterior |f. 31. 
los hombres de principios que leyesep la 
Constitución — Pero que desgraciadamente, 
se estaba legislando para Pueblos muy bien 
intencionados, pero sujetos A las malas ir- 
fluencias, al prosclitismo de ideas extravia
das y A manejos siniestros que se ponían 
en juego, para sorprender su buena fé, y 
alejarlos indefinidamente de su organización 
suspirada y por la que tanta sangre se habia 
vertido. Que se analizaba la Constitución, 
como si ella fuese una cartilla de escuela, 
y se hacían los mas absurdos comentarios 
sobre principios y verdades políticas muy 
superiores A la capacidad de los improvisa
dos, analíticos y estadistas de la calle —
Que él (el Señor Diputado) habia consagrado 
quince años al cultivo de su inteligencia, 
y sin embargo sabia muy poco sobre las 
altas materias que se discutían, y finalmente 
que en las precedentes aluciónos, no era su 
Animo referirse ni al Señor Diputado autor 
de la adición, ni al Señor Diputado de Cór- 
dova que lo habia segundado.

A petición de varios Señores Diputados 
se pasó A cuarto intermedio.

(En 2„- hora) Se procedió A nueva lectura 
del artículo en cuestión y no habiendo quien 
tome la palabra, se puso en votación con 
la adición propuesta ( «pertenecer á la comu
nión católica apost,,- romana'»), y resultó 
aprobado por unanimidad.

Obtuvieron igual resultado los artículos 
74„2 y 752 =

Leído el articulo 76,,-, el Señor Carril 
propuso que se estableciese en el que du
rante el periodo de su nombramiento el Pre
sidente y Vice Presidente de la Confedera
ción no pudiesen ejercer otro empleo; y quedó 
el inciso redactodo [«'c." a] en esta forma, «Du-
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rante el mismo periodo no podran ejercer 
otro empleo ni recibir ningún otro emolu
mento de la Confederación ni de Provincia 
alguna — Puesto á votación el articulo con 
la adición propuesta, resultó aprobado por 
unanimidad, igualmente que el articulo 
77„2—Puesto á discusión el 78,,-, el Señor 
Seguí pidió algunas explicaciones sobre, si 
el duplo del total de Diputados y Scna- 

[f. 3 vta ] dores de que se /  hablaba en dicho articulo 
se referia al total de cada una ó si el duplo 
debería recaer sobre el total de todas =

El Señor Gorostiaga miembro informante 
de la Comisión dió explicaciones satisfacto
rias á las objeciones del Señor Seguí, asi 
como á las que sobre la redacción del articulo 
hicieron los S. S. Huergo, Zapata y Seguí 
después de lo que fué aprobado sin modi
ficación alguna — Puesto á discusión el ar
ticulo 79„s el Señor Seguí propuso una nueva 
forma de redacción, en que se sostituyese 
la palabra Congreso á la de ambas Cama- 
ras, fundándose en que cuando se trátase 
de hacer el escrutinio no estarían estas ins
taladas —

El Señor Huergo apoyó la indicación pro
puesta.

El Señor Zavalia observó, que siendo dic
tado el articulo para una época permanente, 
era natural hablase de Cámaras, y que la 
Comisión con la redacción de este inciso 
(la primera vez el del Congreso Constitu
yente) había salvado muy bien las exigencias 
del momento, encerrando dentro de un pa
réntesis lo que era de la actualidad — Puesto 
á votación el articulo tal cual estaba redac
tado, resultó aprobado por unanimidad — 
•Obtuvieron igual resultado los artículos
80,,2, 81, y 82 = Se procedió á la lectura 
de las cuatro primeras atribuciones del ar
ticulo 83, y resultaron aprobadas por una
nimidad — Puesta á discusión la 5„2, obtu
vo igual resultado — Leida la 6„2, observó 
el Señor Gorostiaga que la mente de la 
Comisión había sido conceder al Egecutivo 
la facultad de conmutar las penas por deli
tos sujetos á la jurisdicción federal; que en 
esta virtud proponía sostituir en vez de las 
palabras «cometidos contra la Confedera
ción» las de «sujetos á la jurisdicción fede
ral» ; puesta á votación en esta forma, resultó 

if. 4] unánimemente aprobada—Puestas las /  8„2 
y 9,", obtuvo la palabra el Señor Zenteno y 
dijo: que era de opinión que se agregase á la 
8„- el siguiente inciso, «prévio para ello un 
Concordato con la Santa Sede»: que sin

esta condición, creia que no podia hacerse 
uso del derecho de Patronato; que ese requi
sito era practicado por los Soberanos de to
das las Naciones Católicas desde muchos 
años á esta parte, como se registra en las 
Leyes de las siete Partidas y nueva Recopi
lación de Castilla; y lo confirma en los tiem
pos de nuestra emancipacion_política y civil 
el voto consultivo de la Exnia Cámara de 
Apelaciones de Santiago de Chile en 30 de 
Enero de 1834 y el dictamen de D. Nicolás 
Anchorena dado en Bucnos-Ayres á 22 de 
Marzo del mismo año sobre el memorial que 
relativo al Patronato se ajustó en aquella 
época y fué puesto en consulta de Teólogos, 
Canonistas y Juristas —

No habiendo quien observase mas sobre 
el punto en discusión, se votaron y aproba
ron por mayoría las atribuciones 82 y 9„2 
tales como estaban redactadas =

Las siguientes comprendidas entre la 10„2 
y 21,,2 inclusive fueron succesivamcntc pues
tas en discusión y votación y aprobadas por 
unanimidad —

E([l])frc) la atribución 22„2 el Señor Go
rostiaga miembro informante de la Comisión 
propuso se reformase el 2,,2 inciso de ella 
del modo siguiente; «en el receso de este, 
solo podra hacerlo sin licencia por graves 
objetos del servicio público», y en esta forma 
fué votada y aprobado por unanimidad —
Igual resultado obtuvo la 23," =

Puestos succesivamentc á discusión los 
siete artículos del capítulo 4„2 y no obser
vándose nada sobre ellos se votaron y apro
baron unánimemente.

Con lo que el Señor Presidente levantó la 
sesión siendo las doce y media de la noche 
y fijando como órden del dia para la siguien
te, la continuación del /  = mismo asunto. ir. 4 v ta ] 

[rúbrica de Facundo Zuviria\

José Marta Zuviria 
S r i í —

/Sesión del 30 de Abril de 1853.1 ir. u

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los treinta dias del me[s] de 
Abril de 1853, reunidos en su 
sala de sesiones los Sores Di-

> Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviria y 
actuó como secretario don José María Zuviria. En la edición 
de 1871 se lormula el siguiente sumario: Modificación de algunos 
artículos siendo todos aprobados desde el artículo 01 hasta el 107.
(N. del E.)

Señores

Zuviria
Lavaysse
Leiva
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;lí. l vU.)

putados inscriptos al margen, 
el Señor Presidente proclamó 
abierta la Sesión y puso á 
discusión el art„e 91, Sec
ción 3„? Capitulo 1„5 El Se
ñor Zenteno obtuvo la pala
bra y pidió espiraciones á la 
Comisión sobre las atribucio
nes de los Tribunales inferio
res de justicia, que el Con
greso, podia, por este articu
lo, establecer en el territorio 
de la Confederación El Sor 

Ausentes con Zapata contestó, que esas 
aviso, atribuciones estaban dctalla-

Campillo  ̂ ( das en el articulo 97 del Pro-
Perez (F.r M. ) yect,Q. atribuciones muy dis- 
Pcrez (D. Rp°) tintas á las de los Tribunales
----------------  provinciales. Que con el esta-

en Comis,¿i blecimicnto de Tribunales in- 
Derqui — feriores federales en las Pro

vincias, se quería evitar el 
perjuicio que tendrían que sufrir los intere
sados si tuviesen que recurrir á la Capital 
para hacerse oir en juicio en los asuntos de 
competencia exclusiva de los Tribunales Na
cionales. =

No habiéndose observado mas sobre el 
art,,^ en cuestión, se puso á votación y fué 
aprobado p.r unanimidad, asi como los si
guientes, hasta el 96 inclusive no habiendo 
sobre ellos discusión alguna.

Lcido y puesto á discusión el articulo 97 
del Capitulo 2„s, observo el Señor Zenteno, 
que votaría por que se adicionase este art„- 
incluyendo entre las causas que debian juz
garse p.r los Tribunales federales, las que 
se suscitasen entre el Gobernador de una 
Provincia y un Ciudadano de ella, dando 
p.r ra/zon la influencia que podían ejercer 
los Gobernadores sobre los Tribunales de 
su misma Provincia, lo q.c no sucedería en 
un Tribunal federal enteramente indepen
diente é imparcial —

El S.r Llerena apoyó la adición propuesta 
por el Diputado preopinante, diciendo que 
en la mayor parte de los países había una 
Autoridad q.° decidía en última instancia en 
asuntos litijiosos. Que en las Provincias la 
ausencia de un Tribunal superior fomentaba 
la chieana y producía un malestar profun
do — Que ninguna Federación de América 
ni de Europa se habia abstenido de crear 
tales Tribunales, y con menos razón debía 
dejar de establecerlos la nuestra donde la 
necesidad y la justicia lo exijian imperiosa

mente para hacer reales las garantías con
cedidas al ciudadano en el Proyecto de Cons
titución.

El S.r Gorostiaga contestó que las obser
vaciones aducidas procedían de que no se 
habia dado la verdadera inteligencia al ar
ticulo que se discutía. Que el sistema federal 
era la base obligatoria de la Constitución; 
que debía respetarse la soberanía é indepen
dencia de las Provincias, y cuidarse mucho 
de que el poder ya lejislativo ejecutivo ó 
judicial del Gobierno federal, no invadiese, 
aplicándolo a casos inoportunos, los respec
tivos poderes de las Provincias. Que en el 
caso propuesto de una causa suscitada entre 
el Gobernador de una Provincia y un Ciu
dadano, el poder judicial federal nada tenia 
que hacer, por que el Gobernador y el Ciu
dadano eran iguales ante la Ley, iguales 
ante el magistrado de esa misma Provincia 
encargado de aplicarla, y sujetas p.r consi
guientes á su jurisdicción, del mismo modo 
que/cstaria sugeta á los tribunales ordina- (f- 21 
rios una causa suscitada entre el Presidente 
de la República y un ciudadano = Esplicó 
los diversos casos comprendidos en el articu
lo, y manifestó los límites que se señalaban 
por ellos á la jurisdicción federal

Los Señores Zenteno y Llerena insistieron 
sobre sus anteriores observaciones manifes
tando la necesidad de dar garantías al Ciu
dadano en este caso contra la influencia de 
un Gobernador de Provincia, ante un Tri
bunal mas alto y mas imparcial.

Los Sores Zavalia y Seguí fanifestaron 
(sí'r: mj su opinión de acuerdo con el art„° 97, 
y dado el punto por suficientemente discu
tido, fué aprobado p.r mayoría — Fueron 
en seguida puestos á discusión y aprobados 
los artículos 98, 99, 100, 101, 102, y 103 —

Sobre el articulo 104, propuso el Señor 
Gorostiaga, que se pusiese, de acuerdo con 
los demas miembros de la Comisión, á dis
cusión en los términos siguientes:

«Las Provincias pueden celebrar tratados 
« parciales para fines de Administración de 
« justicia, de intereses económicos y traba- 
« jos de utilidad común, con conocimiento 
« del Congreso federal, y promover su indus- 
« tria, la inmigración, la construcción de 
« ferrocarriles y canales nabegablcs, la co- 
« Ionización de tierras de propiedad provin- 
« cial, introducción y establecimiento de 
« nuevas industrias, la importación de capi- 
« tales estrangeros y la csploracion de sus 
« rios por leyes protectoras de esos fines y

Godoy
Zapata
Huergo
Carril
Gorostiaga
Gutiérrez
Ferré
Zenteno
Zavalia
Quintana
Seguí
Martínez
Llerena
Padilla
Torrent.
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« con sus recursos propios» = Puesto en 
estos términos á votación fué aprobado p.r 
unanimidad.

Sobre el articulo 105, el Señor miembro 
If. 2 vta.] in/formantc de la Comisión, observó que 

para ser consecuentes con la corrección he
cha en la atribución 11„2 del articulo 64 
debía sostituirse en este articulo á las pala
bras «ni legislar en materia civil estas: 
«ni di[c]tar códigos civil, comercial, penal y 
de minería después que el Congreso los haya 
sancionado» — y que para evitar malas in
teligencias, se quitase del insiso siguiente 
las palabras «peages y postas», para que no 
pudiese ponerse en duda de que las Provin- 
cias'podian establecer las que creyesen nece
sarias para su administración interior, á mas 
de las que estableciese el Gob„- Nacional. 
Puesto en votación el articulo 105 con estas 
correcciones fué aprobado p.r unanimidad 
como igualmente lo fué el 106.

Puesto á discusión el articulo 107, el Se
ñor Zapata propuso que se suprimiesen las 
palabras «y los funcionarios que dependen 
de ellos»; por que el Gobierno general debia 
entenderse únicamente con los Gobernado
res, y no con sus empleados subalternos para 
hacer cumplir la Constitución y las leyes 
de la Confederación. Después de un ligero 
debate en que tomaron parte los Señores Za- 
balia, Gutiérrez Huergo, y Leiva, fue apro
bado el articulo con la supresión propuesta 
p.r el S.r Zapata.

El S.r Gorostiaga dijo, que á pezar de 
haberse sancionado la Constitución, propo
nía al Soberano Congreso que reconsiderando 
la atribución décima del Poder Egecutivo 
se le agregara el siguiente insiso: — «y demás 
empleados de la administración, cuyo nom
bramiento no este reglado de otra manera 

[f. 3] por esta Cons/titucion»: fue reconsiderado 
y aprobado con la adición propuesta —

El Señor Seguí hizo mocion en seguida 
para que se reconsiderase el articulo 36 y 
se sancionase en esta forma:»

«Para ser Diputado se requiere haber 
« cumplido la edad de 25 años y tener cuatro 
« años de Ciudadanía en cjersicio» — y fue 
aprobado en esta forma p.r una mayoría 
de 10 contra 8 = El mismo Señor Dipu
tado hizo mocion para que al dia siguiente 
aniversario de la revolución del 1„2 de 
Mayo de 1851, el Soberano Congreso fir
mase la Constitución que acababa de san
cionar. Fué apoyada p.r muchos Señores 
Diputados.

El Señor Leiva observó que no podría 
firmarse la Constitución antes de haberse 
leído y aprobado todas las actas.

El Señor Presidente fijó la siguiente pro
posición — «Si (se) tiene ó no mañana una 
sesión extraordinaria para firmar la Cons
titución, prévia lectura de las actas» — Fué 
aprobada unánimemente.

Se levantó la Sesión á las 12 de la noche, 
[rúbrica de Facundo Zuvirla]

José María Zuviria 
Srio.

/Sesión extraordinaria del 1„° de Mayo (' n 
de 1853 1

En la Ciudad de Santa-Fé 
á primero de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y tres 
— Los Sores Diputados ins
criptos al margen se reunic- 
rón á las diez de la mañana 
en sesión extraordinaria, al 
objeto de firmar la Carta 
Constitucional de la Repú
blica. — El Sor Presidente 
declaró abierta la Sesión, 
ordenando la lectura de diez 
actas pendientes de las Se
siones anteriores y aplazada 
por resolución del Soberano 
Congreso. En la de fecha 
veinte y sinco el Sor Zenteno 
observó la falta de algunas 
citas de textos cánonicos que 
encerraban su discurso sobre 
cultos — El Sor Ferré pidió 
también mas explicación á 
sus conceptos sobre la misma 
materia sin perjuicio de 
prestar su aprobación al ac

ta. El Sor Zavalía dijó entóneos: que 
él echaba de menos también algunas de 
sus ideas vertidas en diversos discursos, 
pero creía no fuese deber del Señor Secre
tario la intégra transcripción de cuanto se 
produjese en el seno del Congreso. — El 
Sor Seguí pidió la modificación de un pensa
miento suyo en el acta de fecha veinte y 
nueve. — El Sor Gorostiaga pidió la rcctifi-

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuvirfa y 
actuó como secretario don José Marta Zuvirfa. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Aplazamiento de algunas 
sesiones anteriores— Aprobación de todas las actas de la Cons
titución y firma de ella. (N. del E.)

Sores
Zuvirfa
Colodrero
Torrent
Zenteno
Ferré
Campillo
Gutiérrez
Quintana
Padilla
Delgado
Zapata
Rejfs Martínez
Carril
Godoy
Huergo
Llerena
Seguí
Leiva
Lavaysse
Gorostiaga
Fray M.1 Perez
Zavalía_______

Ausentes 
Perez, D Ru

perto.
En comisión 

Derqui.
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cacion de un concepto expresado en la de 
veinte y ocho. Con las mencionadas correc
ciones fuerón ¿probadas las actas, y el Sor 
Presidente propusó un cuarto intermedio 
que aceptarán los S.S. Diputados. Vueltos 
á su asiento pidió el Sor Presidente la lec
tura de la Carta original inscripta en el 
Gran Libro y recomendó á los S.S. Dipu
tados prestasen atención, para asegurarse 

•a.] de su conformidad con las/sancioncs par
ciales consignadas en las actas que se ha
bían aprobado. Concluida la lectura se pusó 
á votación la proposición que sigue: «Si la 
Carta que acaba de leerse está ó no con
forme con el Proyecto de Constitución pre
sentado y las sanciones parciales hechas 
sobre él y consignadas en las actas que se 
hán aprobado». — Resuelta esta proposición 
por la afirmativa jeneral, pidió la palabra 
el Sor Perez (Fray Manuel) y dijó: Que 
durante la discusión y sanción de mas de 
las tres cuartas partes de la Carta Consti
tucional había estado fuera del Congreso 
como era notorio. Que mui al principio de 
las sesiones anunció al Soberano Congreso 
que se retiraba de su seno por las razones 
que adujó entonces en una exposición; que 
sometida esta á una Comisión especial y 
pendiente aun la resolución del Soberano 
Congreso á este respecto, no había podido 
saber si era ó no Diputado — Que sin em
bargo, citado por el Sor Presidente para 
concurrir á firmar la Constitución sanciona
da ya en su totalidad, no sabía' si su firma 
podría lcgalmcntc tener lugar al pié de la 
Carta que iba á subscribirse. — Que sometía 
esto al fallo del Soberano Congreso y si lo 
que acababa de exponer no invalidaba su 
firma, él la prestaría sujetándose á su sobe
rana decisión — El Sor Presidente fijó la 
proposición siguiente: «Si no habiendo, el 
Sor Diputado Fray Manuel Perez, concu
rrido á la discusión y sanción demas de 
dos terceras partes de la Constitución por 
haber tenido pendiente su renuncia ó sepa
ración del seno del Soberano Congreso, su 
firma en la Carta Constitucional será legal 
ó no». — Puesta en votación resultó ([apro- 

. 2] bado]) (l)a afirmativa([mente])/por unani
midad. — El Sor Leiva tomó la palabra y 
dijó: Que aun cuando él no se había hallado 
en la lectura de las actas, por indisposición, 
fiado á la fé del Secretario y á la aprobación 
que había dado el Soberano Congreso á 
todas las actas, él les daba también la su
ya. — Cuando hubó concluido, el Sor Go-

rostiaga propuso que las firmas de los S.S. 
Diputados requerían el orden alfabético de 
sus respectivas Provincias. Aceptada su in
dicación. El Sor Presidente pusó su firma. 
Siguiéronle losdémasS.S. Diputados y cuan
do se hubo concluido este acto, el Sor Pre
sidente dirijió al Soberano Congreso la si
guiente alocución.

«Permitidme empañar, Señor, la magestad 
de este acto con la débil expresión de algunos 
humildes sentimientos que me exita la 
profundidad de los misterios que él en
vuelve, en su silenciosa y augusta solem
nidad. — Acabáis de ejercer el acto mas 
grave, mas solemne, mas sublime q.c es 
dado á un hombre en su vida mortal» fallar 
sobre los destinos prósperos í adversos de 
su Patria; sellar su éterna ruina ó su feliz 
porvenir. — El Cielo bendiga el de esta 
nuestra infortunada Patria. — Acabáis tam
bién de sellar con vuestra firma, vuestra 
éterna gloria y la bendición de los Pueblos, 
ó vuestra ignominia en su etérna maldi
ción. — Dios nos salve de élla, siquiera por 
la pureza de nuestras intenciones.

Los Pueblos impusieron sobre nuestros 
débiles hombros todo el peso de una horrible 
situación y de un porvenir incierto y tene
broso. — En su conflicto, oprimidos con 
desgracias sin cuento nos hán mandado á 
darles una Carta Fundamental que cica- 
trize sus llagas y les ofresca una época de 
paz y órden; que los indemnise de tantos 
infortunios, de tantos desastres — Se la 
hémos/dado cual nos há dictado nuestra lf. 
conciencia — Si envuelve errores, resultados 
de la escasez de nuestras luces, culpénse 
éllos de su errada elección — Con la Carta 
Constitucional que acabamos de firmar, 
hémos llenado nuestra misión y correspon
dido á su confianza, como nos há sido po
sible. — Promulgarla y ordenar su cumpli
miento ya no es obra nuestra. Corresponde 
al Director Supremo de la Nación, en sello 
de su gloria, en cumplimiento de los deberes 
que élla le ha impuesto y que él há aceptado 
solemnemente. — A los Pueblos corresponde 
observarla y acatarla so pena de traicionar 
su misma obra; de desmentir la confianza 
depositada en sus representantes y con- 
triariarsc [síc] asi mismo presentándose en 
ludibrio de las Naciones q.° los rodean.

Por lo que hace á mi, Sor, el primero en 
oponerme á su sanción, el primero en no 
estar de acuerdo con muchos de sus artículos 
y sin otra parte en su confección que la
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que me há impuesto la ley en la clase de 
Presidente encargado de dirigir la discu
sión, quiero también ser el primero en 
jurar ante Dios y los hombres, ante vosotros 
que representáis á los Pueblos, obedecerla, 
respetarla y acatarla hasta en sus últimos 
ápicés, en el acto mismo que reciba la 
última sanción de la ley. Quiero ser el pri
mero en dar á los Pueblos el ejemplo de 
acatamiento á su soberana voluntad expre
sada por el órgano de sus Representantes 
en su mayoría, porque, Sor en la mayoría 
esta la verdad legal. Lo demás es anarquía 
y huya esta para siempre del suelo Arjcn- 
tino; y para que huya de él, preciso es que 
antes huya de este sagrado recinto; que 
huya del corazón de todos los Rcprescntan- 

lf. 3] tes/dc la Nación; que no quede en él un 
solo sentimiento que la despierte ú autorice 
en los Pueblos.—

Para esto aun tenemos otra misión que 
llenar: difundir nuestro mismo espíritu en 
el seno de las Provincias q.c nos hán man
dado. — Ilustrarlas en el espíritu, en los 
motivos y objetos de la ley, que á su nombre 
hemos dictado. Unir la convicción á la 
obediencia; ved hay nuestra misión.

El 1„- de Mayo de 1851 el vencedor de 
Caseros firmó el esterminio del terror y del 
despotismo. — En 1„? de Mayo de 1853 
firmamos el término de la anarquía; el 
principio del órden y de la ley — Quiera el 
Cielo seamos tan felices en nuestra obra, 
como él fué en la suya.»

Hecho esto se levantó la sesión á la sinco 
de la tarde.

[rúbrica de Facundo Zuviría]
José María Zuviria 

Secrct 2

ip i) /Sesión del 3 de Mayo de 1853 = 1

Señores 
Zuviria 
Godoy 
Carril — 
Gorostiaga. 
Gutierres — 
Zavalia —

En la Ciudad de Santa- 
Fé á tres dias del mes de 
Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y tres; reunidos 
en su Sala de Sesiones los 
S. S. Diputados inscriptos al

1 Presidió la sesión el diputado, don Facundo Zuviria, y 
actuó como secretario don José Marta Zuviria. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Ocupación de ¡a 
Vice-Prceidencia por el Dtcano — Lectura y aprobación de la 
Minuta de Declaración — Discusión en particular de la Minuta 
de Declaración dividida en fracciones y  su aprobación — Lectura 
y  aprobación del proyecto de ley sobre Capital— Aprobación 
del articulo l .” y el g.° con una pequeña modificación. (N . del E .)

Seguí — 
Huergo — 
Campillo — 
Colodrero — 
Torrent — 
Lavaysse — 
Derqui — 
Martínez — 
Quintana — 
Padilla — 
Llerena — 
Zapata —

margen el Señor Presidente 
declaró abierta la sesión dan
do cuenta al Soberano Con
greso de que los Señores Zen- 
teno, Leiva, Ferré, Delgado 
y los Señores Perez faltaban 
con aviso —

Pidió entonces la palabra 
el Señor Derqui y dijo: que 
vuelto de la Comisión de que 
fué encargado el mismo dia 

Ausentes en que se firmó la Constitu
ción «viso- cion, habia tenido el senti- 

Zenteno — miento de no llegar á tiempo 
Leiva— para poderse asociar á sus
Ferré— cólegas en este acto solemne;
Pergez °  (Fray que pcdia al Soberano 

Man.') Congreso le permitiese fir- 
Perez (D. Ru- marla— 

perto) El Señor Gorostiaga obser
vó: Que el Señor Diputado de 

Córdova tenia un derecho incuestionable á 
poner su firma al pie de la Carta Constitu
cional, en virtud de haber estado ausente 
del Congreso en desempeño de una Comi
sión y haber prestado su aprobación á los 
trabajos del Congreso al volver á su seno — 
El Señor Presidente fijó entonces la propo
sición que sigue = «Si se concede ó no al 
Señor Derqui el permiso que solicita» — 
Resuelta por afirmativa general, el Señor 
Derqui inscribió su nombre en la Carta 
Fundamental =

En seguida el Señor Presidente dijo: que 
deseando tomar la palabra en la ley orgá
nica de capitalización que hacia la órden 
del dia, y no habiendo un Vicc-Prcsidcntc 
que lo rc[c]inplazase en el puesto, pedia lo 
ocupase el Décano =

El Señor Seguí dijo entonces: que á su 
juicio podia el Señor Presidente hablar como 
Diputado desde su asiento, por asistirle la 
confianza, de que aún hablando como Dipu
tado no comprometería su imparcialidad de 
Presidente —

/ =  Los Señores Diputados prestaron su i 
asentimiento á esta opinión =

— El Señor Presidente después de agra
decer la confianza con que se le honraba, 
ordenó la lectura de la Minuta de declara
ción que es como sigue:

«El gran dráma político abierto el 1„- de 
« Mayo-de 1851 en las regiones del Plata,
« terminó para la República Argentina lar- 
« gos y desusados padecimientos; y vengán- 
« dola el 3 de Febrero de 1852 de profundos
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« agravios, le había legado un caudal de 
« esperanzas reparadoras. r

«El Congreso General Constituyente fué 
convocado y encargado de realizarlas —No 
se había instalado aún, y ya sobrevinieron 
acontecimientos, que colocaron poco después 
á la Autoridad Soberana en una posición 
penosa y difícil — Hallóse al empezar las 
tareas de su mandato, en la tristísima nece
sidad de formular la Organización Nacional 
dejando á un lado una porción demasiado 
importante de su población y territorio, 
ó de decretar, como medio de compulsión, 
una nueva guerra fratricida: de desgarrar 
el seno de la Patria y quebrar la unidad 
nacional, ó de sancionar la disolución, entre
gando al pais á la anarquía — En tan men
guada situación, apenas se divisa espacio 
en que moverse, entre el sacrilegio y un 
suicidio — Y lo que es de admirar, no dis
taban los hechos que se deploran, sino unos 
pocos meses de la memorable jornada de 
Monte-Caseros. ¡Tan pródiga es esta tierra 
desgraciada de los marcados beneficios que 
la Providencia dispensa de tiempo en tiempo 
á las Naciones cansadas de sufrir!

Quedó absorto el Congreso y pasmado, 
delante de los abismos que se presentaban 
á su vista — La demora y la postergación 
misma lo precipitaban en su cima — Pero 
el grito dolorido y penetrante de la Nación, 
que corría los riesgos del naufragio, le resti
tuyó sus débiles fuerzas con la conciencia 
de su misión —

El Soberano Congreso Constituyente, pe- 
lp.l :í netrado de pavor, /  6 implorando el ausilio 

de Dios, testigo de su patriotismo, no tre
pidó mas; y ha sancionado definitivamente 
la Constitución de la Confederación Argen
tina —

Para edificar, el Congreso se encontró con 
las manos libres; y por materiales, los es
combros de la Nación, aventados por los 
volcanes que habían trabajado sus entrañas 
— Nada existía, y le había precedido una 
tiranía feroz, bajo la forma falaz y cnbrio- 
naria de una federación turbulenta, sin paz, 
sin representación, sin libertad, sin igualdad 
entre sus miembros, sin prosperidad y sin 
tesoro: cosas que no pueden existir sino bajo 
un Gobierno regular y formulado.

El Congreso ha consagrado la federación 
en el Pacto Fundamental; no solamente 
porque la Nación la había aceptado como 
base en sus precedentes; sino también, por 
la séria convicción que tiene de que ella

es la única forma de Gobierno posible para 
nuestra República en el estado actual de 
la civilización — La ciencia política aplicada 
á la práctica ha dado resultados tan prodi
giosos, que se puede envidiar las condiciones 
que los producen; pero que no permiten 
poner ya en duda, que el Gobierno del Pue
blo por el Pueblo, el Gobierno de si mismo, 
es el mejor de los Gobiernos — La Repú
blica una é indivisible de Venccia, fué el 
tirano de sus Provincias hermanas de tierra 
firme; y las otras Repúblicas Italianas no 
trataron con mas equidad á los pueblos que 
les estaban sometidos fuera del recinto de 
sus Capitales — La República unitaria Fran
cesa, dos veces ha terminado en el Imperio.
¿Y quien no descubre en los últimos tiem
pos de nuestro Tirano unitario un designio 
de esta misma naturaleza? — Los Pueblos 
no se hacen postrar como los elefantes, sino 
cuando un hombre quiere subir encima de 
ellos y sentar su trono sobre la ancha espalda 
de la bestia.

El Congreso con claras nociones ha formu
lado al fin la federación, quitando á esta 
voz lo que tenia de peligroso, en la vaga 
y absurda significación vulgarmente recibi
da — Ha respetado la independencia pro
vincial hasta donde alcanza la acción del Ii> m 
poder local conciliable con un Gobierno 
general; y del exedente de las soberanías 
provinciales, formando un haz, ha organi
zado los poderes que deben representar una 
Nación compacta á perpetuidad —

La federación será bien entendida, si se 
comprende como en los Estados-Unidos del 
Norte, única federación modelo que existe 
en el múndo civilizado; puesto que la Hel
vética es artificial y permanentemente anár
quica: y tampoco ha debido tomarse en 
consideración la caduca Confederación Ger
mánica, que ha acumulado y consagrado 
en aquel suelo antiguo tantos abusos, que 
el sublime pensamiento Alemán tiene que 
posarse en las nubes, á falta de Pátria sobre 
la tierra — Será por el contrario pésima, si 
se creyese que podría resolverse en una Oli
garquía regularizada con una centralización 
relativa, en la que predomináran las con
veniencias de los que se apoderasen del 
poder, sacrificándole sin protección los inte
reses esenciales de los pueblos — Pero aún 
seria intolerable, si descendiendo en esta 
escala retrógrada, se la redujese á un pac
to de conservación entre Capitanejos — El 
Pueblo Argentino no ha interesado al múndo
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con su demasiada célebre ilustración, para 
ir á tomar el modelo de su Gobierno en las 
pampas del Sud pobladas por hombros 
(s íc :  e] primitivos —

La soberanía política absoluta no perte
nece ni puede pertenecer de derecho á nin
guna de las Provincias Argentinas; porque 
todas conquistaron el territorio en común; 
porque ganaron su independencia en común; 
porque prodigaron su sangre y sus tesoros 
en común; porque son solidarias en sus 
reveses y en sus glorias, y porque el martirio 
las ha fraternizado — Esta es su historia, 
y ella dice que es inverosímil que el Pueblo 
Argentino que ha hecho mas que todos los 
contemporáneos para alcanzar á ser una 
Nación, que sin duda podría presentarse 
grande, gloriosa y espectable, sin sus man
chas y extravíos, haya podido conceder á 
cada una de las Provincias el derecho de 

5 burlarlo en este/noble intento, 6 que no lo 
haya logrado por habérselos concedido — 
Las consecuencias dejan de ser legitimas 
desde que tocan el absurdo.

Es por estas razones que la Constitución 
de la Confederación Argentina abraza toda 
la extensión del territorio vinculado por los 
lazos de tan íntima y bien pagada confra
ternidad: ella encierra y ciñe asi todas sus 
ventajas y todos sus escollos; todas las 
condiciones de su existencia y las vastas 
necesidades que tiene que llenar.

Una Nación debe estar cierta de sus me
dios de defensa, para que cuando el clarin 
anuncie una agresión ó un insulto del estran- 
gero, todas sus partes pueden venir con un 
solo espíritu en ausilio de su independencia 
territorial — Precária seria su existencia, si 
en su seno mismo pudieran los enemigos en
contrar las eventualidades de una alianza. 
La autoridad de los Gobiernos y la libertad 
misma de los Pueblos, nada ganarían al 
lado de Gobiernos rivales é independientes 
dentro del mismo territorio.

Asi ha parecido natural y forzoso seguir 
en la Constitución una série de consecuen
cias que se encadenan — Unidad é indepen
dencia del territorio Nacional; libertad y 
garantías de los hombres que lo habitan; 
libertad é independencia provincial; Gobier
no Federal, garantía del libre ejercicio de 
los derechos y funciones de todos los Poderes 
organizados —

Tales son los motivos que ha tenido para 
proceder, y el camino que ha seguido el 
Congreso Constituyente de la Confederación

en las especiales circunstancias que lo han 
rodeado — La Constitución obligará á las 
Provincias que están bajo la Ley del «Acuer
do de San Nicolás» desde su promulgación—
Pero no ligará á la de Buenos-Ayrcs, antes 
que por aquella Provincia sea ecsaminada 
y aceptada —

/E l Congreso declara que no se la impone: ip.i « 
no quiere darse cuenta tampoco, si tendría 
el derecho de mandar en este caso — Se ha 
levantado delante de su vista la augusta 
imagen de la Patria atormentada, y en su 
presencia no vacila en despojarse de su 
autoridad y del prestigio del poder, para 
pedir á Buenos-Ayrcs la aceptación del 
Pacto Fundamental ; para suplicarle que sal
ve al ámparo del órden constitucional, sal
vando así al pais de males ciertos, y de un 
porvenir espantoso.

Si la Constitución impone sacrificios con
siderables á Buenos-Ayrcs, la heroica Pro
vincia es mui digna y capaz de hacerlos,
De otra manera, faltaría á su destino aquel 
Pueblo, y abdicaría su misión civilizadora 
en esta región. Si la Constitución la con
cierne distinguiéndola y asegurándole hono
rables ventajas, el Congreso se las defiere 
espontáneamente — Si su concurrencia tra
jere recargos é inconvenientes á la asocia
ción Argentina, el Congreso los acepto en 
nombre de la familia y de la Nación — Final
mente, si la combinación que á Buenos-Ayrcs 
se refiere en la Constitución y en la presente 
Ley Orgánica, hubiese de producir recursos, 
medios y facilidades para robustecer la exis
tencia de la Confederación, y promover sus 
mejoras materiales y morales; el Congreso 
está en el deber de no repudiar ninguno de 
estos elementos, en nombre del pais, de su 
gloria y de su civilización

Intereses de todo género constituyen á 
Buenos-Ayres una especialidad en la familia 
Argentina — Antes de la revolución, y des
pués, se han ejercido alli, y desde alli, e l . 
poder general de la colonia y de la Nación.— 
Buenos-Ayres es por esto la mas alta expre
sión de nuestras necesidades, de nuestros 
sentimientos, de nuestras pasiones, de nues
tros caprichos, de nuestra política, de nues
tra fuerza intelectual, poder y génio — El 
Congreso ha engastado este hecho múltiple 
en la Constitución, éon las esperanzas legí
timas que haya alimentado, con los derechos 
que haya producido, y aún con los abusos 
que á su/arrim o se hayan creado. Si no es [p.i 7 
justo que una Nación rompa abiertamente
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con su pasado, no es prudente que lo conti
núe con las mismas formas que una larga 
experiencia ha probado que son disolventes 
y perturbadoras —

En estas materias, ligar el pasado al pre
sente con las modificaciones y cautelas que 
la razón aconseja, es haber encontrado la 
solución propia de nuestro problema social—

El Congreso se ha abstenido de cometer 
el crimen de decapitar al Estado; pero no 
ha querido reincidir en el error de hacer 
cabeza de la Confederación á la mas fucrtc[s] 
de sus Provincias — Por lo demas, el Gobier
no federal reconocerá á todos los Gobiernos 
q.° le han antecedido, porque la autoridad 
es una y solidaria en todos los tiempos; asi 
como es una y eterna la soberanía absoluta 
de la razón, en virtud de la cual mandan, 
y obedecen los que obedecen ó son obligados 
á obedecer.

Veinte y cinco años han corrido ya desde 
que un ilústre hijo de Bucnos-Ayres con 
una voz autorizada por el saber y la expe
riencia, dijo en el seno de la Representación 
de esta mala aventurada Nación: «Es ncco- 
« sario que los Señores Representantes no se 
« escandalicen, y que no crean que se habla 
« de aquella influencia que pueda ejercer 
« un Pueblo sobre los otros para dominarlos 
« y  hacerlos servir á sus propios intereses, 
« á sus pasiones y á sus caprichos. — Pasó, 
« Señores, el tiempo en que un hombre, un 
« pueblo, pudiera ejercer sobre los demas 
« esta influencia.» = En estas fiases, había 
evidentemente una reparación y un conjuro 
contra las tendencias y conatos á reprodu
cirse del fenómeno maldecido, y que con 
tanta razón preocupaba al sabio Ministro — 
Ha transcurrido un cuarto de siglo, y en él 
la República Argentina ha apurado hasta 
las heces los extremos de los mismos males 
que el orador patriota quería alejar con su 
voz, si hubiera podido darle la omnipotencia 
de los hechos — ¡Ojalá que al revolver de 
igual periodo de tiempo, la Confederación 
no oiga pronunciar las mismas frases, como 

ip.l 8 una reconvención inútil, y/se vea reducida 
á formar el mismo reiterado y vano deseo!

Si la marcha del Congreso parece incohe
rente, y su obra original, es precisamente 
porque es idónea, es porque debiendo ser 
la impresión de una combinación de cir
cunstancias, de hechos, de hombres y de 
cosas, debe ella reflejar la fisonomía que 
todas estas especialidades t ienen en el país— 
¿Se rechazará el vínculo de paz, la garantía

de la unión, el principio regenerador del 
órden y de la justicia, por el respeto consa
grado á las interpretaciones arbitrarias de 
fueros mal definidos y de instituciones in
completas? — No es concebible sin despe
cho y sin rubor, que la guerra de los fueros, 
mal copiada de la España, prive al pais dos 
veces del órden constitucional, alejando sin 
término de esta tierra envidiada, el trabajo, 
el reposo, la población la riqueza y la pros
peridad, el imperio de la Ley que garante 
todos estos bienes, y la conciencia de la 
seguridad en su posesión, que solo constituye 
la felicidad públi[c]a —

Si al estremo de tantos conceptos y al 
cabo de hechos tan lamentables, viniese la 
cuestión política á dar como última fórmula, 
que la Constitución se rechaza por eliminar 
una candidatura — entonces el Congreso 
hundiría su frente en el polvo, y con la 
desesperación en el alma, csclamaria al Cic
lo: ¡Señor, esterminadnos, porque somos 
incorregibles! — Reúnanse todas las fuerzas 
constituyentes, activas y pensadoras del 
país; jamás darán una Constitución, si se 
admite que es licito rechazar una Constitu
ción para rechazar una candidatura — Con
sultad á los sábios, y responderán, que esto 
seria dar un veto absoluto á la anarquía 
contra el órden y hacerlo del todo imposible: 
recoged el voto del vulgo, y  os dirá, que 
primero es hacer la liza para correr después 
la carrera — Basta — basta. La sangre, el 
escándalo y el opróbio ahogan la voz del 
Congreso — Y ciertamente, teniendo á nues
tra vista los cuarenta y dos años de nuestra 
historia, no se pueden cn/cerrar los sentí- Ip ! o 
micntos que la actualidad subleva, en los 
limites de una discreta moderación —

El Congreso no duda de su obra: ella tiene 
todas las condiciones de la Ley — Las de 
vitalidad y de egecucion deben venirle de 
los Pueblos, de la obediencia que les presten, 
de la aceptación que les merezca ; del acata
miento con que se reciba y del esmero con 
que la cultiven — No duda tampoco del 
buen sentido del pais amaestrado por tan 
crueles desgracias — Arroyos de sangre no 
le han hecho alzanzar lo que deseaba: una 
sola gota de buen juicio hará prevalecer las 
buenas opiniones y aún podrá ser compen
sado — Pero en todo caso, el Congreso tiene 
la consoladora y profunda convicción de 
que se ha elevado muy alto, y ha descendido 
muy abajo, para poder emplazar y respon
sabilizar delante de la historia y de la
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posteridad á todos los que, hombres, Pue
blos, ó Gobiernos, embaracen y frustren al 
pais esta vez mas, la deseada Organización 
Nacional. Hecha esta declaración, — (Sigue 
la Ley) = Cuando se hubo concluido la 
lectura de este documento, el Señor Presi
dente abrió su discusión en general — Obtu
vo entonces la palabra el Señor Llerena 
y observó; que por el tono declamatorio 
de esta pieza, le parccia impropia su coloca
ción formando un cuerpo con la Constitu
ción, donde todo debe ser circunspecto como 
los preceptos que encierra — Que los térmi
nos en que estaba concebida, le parecían 
anti-parlamentarios é impropios por esta 
razón para asociarse á los sérios y graves 
trabajos del Congreso — Que opinaba pues 
porque se le diese otro lugar en el que resal
taría su mérito incuestionable en relación 
á la Constitución pero sin hacer parte de ella.

El Señor Seguí agregó, que aunque de 
acuerdo en el todo y las partes de ese docu
mento que juzga(6a) un trabajo de importan
cia, no querría, sin embargo verlo delante 
de una ley, sino en forma de manifiesto que 
acompañase á la Constitución y le sirviese 
de considerando, puesto que se ocupaba mas 
de los preceptos contenidos en esta, que de 

Ip.l ío la ley/de Capital que le sigue y á que solo 
se refiere en su última parte —

El Señor Zavalia manifiesta igual opinión 
y esplana las ideas del preopinante —

Los Señores Derqui y Zapata se oponen 
á que se dé á la declaración otro lugar que 
el que ocupa, fundándose en que la ley 
sobre Capital necesitaba de un documento 
como ese que la explicase y recomendase 
á la  ([situación]) (aceptación) de Buenos-Ay- 
res, sin lo que seria obscura é incompleta —

El Señor Lavaysse y el Señor Hucrgo 
expresan igual opinión.

Obtuvo la palabra el Señor Gutierres y 
dijo; que parecía haber quedado reducida 
la cuestión solo al lugar que debería ocupar 
el documento de que se hablaba — Que la 
Comisión de Negocios Constitucionales no 
se negaría á hacer sobre esto alguna reforma, 
pero que su mente había sido que esa Minuta 
de declaración, sirviese de preámbulo á la 
Ley sobre Capital, aunque su contenido 
analizase también todo el cuerpo de la 
Constitución —

El Señor Gorostiaga agregó que la Minu
ta  no formaba un solo cuerpo ni con la 
Constitución que le precede, ni con la ley 
que le sigue, pues hacia mención tanto de

la una como de la otra, lo que hacia mas bien 
un manifiesto sobre ambos documentos —

Que se habia dicho que eran antiparla
mentarios (los términos de) la declaración 
por la vehemencia de algunas de sus frases; 
que era preciso recordar las condiciones mui 
especiales en que se hallaba el país; que 
el Congreso se habia instalado en medio de 
la revolución y que era preciso no exigirle 
la frialdad y circunspección que le caracte
rizarían en épocas normales; que las ideas 
que desarrollaba la declaración tenían el 
tinte que les daba la actual situación de la 
República — Y añadió que parecían estar to
dos conformes en el fondo con la declaración 
aun/que no con el lugar que ocupaba, por Ip ) n 
créer mas conveniente que ([emplease)) (se 
emplease) como Manifiesto á los Pueblos —
Que este deseo quedaría satisfecho, dirigién
dose por separado un Manifiesto á las Pro
vincias y una Nota al Director Provisorio, 
que encerrasen en sustancia las mismas ideas 
que contiene la Minuta de Declaración —
Que en atención á estas razones pediría se 
conservase en el lugar que ocupa —

Se dió el punto por suficientemente dis
cutido — Se puso en votación y resultó 
aprobada unánimemente, en lo general, la 
Minuta de Declaración, después de lo que 
se pasó á cuarto intermedio —

Vueltos á su asiento les Señores Diputados 
se abrió la discusión en particular de la Mi
nuta de Declaración dividida en fracciones.

Obtuvo la palabra el Señor Zavalia y dijo: 
que se habia ocupado antes de elogiar la 
redacción y bellos conceptos de este docu
mento; pero que no estaba conforme con 
el párrafo que empieza «Si al extremo de 
tantos conceptos &n» — Que pediría su su
presión, por que veia en él algo de impacien
cia ó reniego, cuando se pedia al Cielo el 
csterminio de los habitantes del pais — Que 
podía esta parte ser redactada de nuevo 
por la misma Comisión de Negocios Cons
titucionales, empleándose en ella frases mas 
suaves y propias del Congreso, al que debían 
caracterizar la magostad, la paciencia, ([y]) 
una vista larga como la vida del Pueblo 
y una fría reflexión sobre sus destinos —

El Señor Gutierres contestó; que toda 
reforma en la redacción cambiaría el con
cepto — Que las ideas de esa Declaración 
reasumían nuestra historia, y esta no podría 
espresarse de otro modo que en los términos 
de aquella — Que ¿como no pedir estermi- 
nio sobre los habitantes de un país que
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por el artículo tal cual estaba redactado, siendo 
eu pnnto de partida el interés bion entendido de 
la relijion Católica, Apostólica, Romana, cuya 
divinidad reconocía y cuyo culto y prácticas res
petaba.

El señor Presidente, pidió la palabra ante el 
señor Vice-Presidcnte para hacer algunos ob
servaciones sobre el punto en cuestión, qne juz
gaba do grave importancia y dijo: Qne liabia 
oido á un sefior Diputado, opinsr por que el in
ciso del articulo estuviese concebido en estos 
términos: “El Gobierno profesa y sostiene el 
culto Católico, Apostólico, Romano.” Que siendo 
el Gobierno un ser moral, no podia profesar re
lijion algnna; qne como pereona á gobernante 
podia tener cnalqnicra, como Gobierno, no . . .

El sonor Perez'[Fr. Manuel] pidió permiso 
al orador para esplioar su pensamiemto, y espo
so: que al proponer la adición de que se trataba, 
no habia hablado del Gobierno como ser mo
ral, sino del personal qne le compone, esto 
es, del gobernante, á quien en algún artículo 
del Proyecto de Constitución se le concede el 
dorecho de patronato y que este derecho era cor
relativo de algan deber; pero que creia mas 
propio reservar su indicación para cuando so 
tratase de gobernantes y de las calidades que 
deben reunir.

Después dé un debate en que tomaron parte 
los señores Seguí y Perez [Fr. Manuel], el 
señor Zuviria dijo: quo sin continuar en *eu dis
curso interrumpido, lo terminaba votando por 
que so espresaso en el artículo: “Que la reli
jion Católica, Apostólica Romana, era la relijion 
del Estado, ó la de la mayoría de sus habitan
tes.” Quo do este modo so satisfacía á los pue
blos, sin ombar azar la libertad ni imponer al Go
bierno una relijion.

Sediócl punto por suficientemente discutido 
y se procedió á votar; y el articulo en cuestión 
fué aprobado por mayoría de sufragios. Se or
denó en soguida la lectura del artículo tercero.
, El señor Leiva pidió la palabra para espresar 
sn disconformidad lí dicho articulo, por que no 
croiaque la designucion de la residencia perma
nente le las autoridades en un punto dado, ni 
la designación de la capital correspondiese ú una 
ley constitucional: y que aun cuando fuese a6Í 
creía inoportuna la sanción del nrtícnlo que se 
disentía. Qne la residencia de las autoridades 
Nacionales no debia designarse permanente

mente, ni lo designaba ninguna Constitución def 
mundo y mncho menos debiera hacerlo la nues
tra en las actuales circunstancias; pues si hoy 
parecía conveniente esta residencia en un punto, 
mañana seria quizá necesario que 6e trasladase 
á otro como habia sucedido ya, qne las auto
ridades se trasladasen á Córdoba; que aun en el 
caso de que conviniese hoy qne se sitúe en el 
punto señalado en el artículo en discusión para 
estnr en mayor contacto con las potencias ami
gas y con el comercio estranjero; mañana quiza 
convendría situarlas en otra parte mas central de 
la República, por que estén allí mas garantidas 
en el caso de un ataque csterior por el rio, 6 por 
que convenga colocarlas mas ¿las inmediaciones 
de las partes pobladas de la República, para qne 
la influencia del Poder Nacional estando mas 
inmediata, fuese mas eficaz para atender t n s ac
tivamente á las necesidades y progreso de los 
pueblos: asegurar sns fronteras, garantir su tran
quilidad y acallar las tendencias de la anarquía 
que con frecuencia amargan el soeiego publico. 
Que en su couoopto, la inmediación preferible y 
que debia atenderse primero, era la del quo man
da con la del que hade obedecer; qne esto era 
mas urgente entro nosotros. Que nada impor
taría mantener buenas relaciones con el cstran* 
gero, que se pueden cultivar á cualquier distancia, 
si por la qne media entre las autoridades Nacio- 
neles y los pueblos de la Confederación, las 
convulsiones políticas dividiesen á esta y fuese 
ineficaz por tardía la acción del Poder Nacional 
encargado de sofocarlas y mantener el pais en 
perfecta tranquilidad; y si por esa misma distan
cia los caudillos por la demagogia convinados 
considerándose impugnes atacasen á las autori
dades constituidas. Que era preciso recordar un 
momento lo pasado para asegurarse respecto al 
porvenir.

Que toda Ley constitucional debia ser estable 
y de fácil ejecución y por esto debia contener solo 
principios generales, y no artículos reglamenta
rios, como consideraba el artículo en discusión- 
Que el proyecto de Constitución probaba esto 
mismo, por que después de establecer constitu
cionalmente la Capital ó residencia de las Anto- 
ridades Nacionales, manifestaba en la ley orgá
nica la incortidumbre en que estaba de que aquel 
artículo tenga efecto.

Que por otra parte, se disponía en él de una 
propiedad Provincial 6¡n el consentimiento ni

••• [5], DE LA SESIÓN DE 21 DE ABRIL DE 1853, EN DONDE APAREO. QOE BE HA BOPR1M.DO DEL 
..T O  QBE LA COMISIÓN AL .MPONERSE ESTE DEBER, BE FUNDABA EN QUE LA RELIOIÓN CATÓLICA
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habían vivido hasta hoy peleando por saber 
quien es el que manda no por saber que ley 
es la que se obedece?

El Señor Lavays[s]e agrega que lejos de ser 
íp i 12 ser el lenguaje de la rc/daccion de impa

ciencia y reniego, ([en]) (e r a )  el lenguaje 
del penitente, el de la Biblia con frecuencia 
y el del Profeta Elias cuando pedia fuego 
sobre la Ciudad culpable —

Añadió el Señor Seguí que no se hablaba 
de un esterminio real, porque en este caso 
no se conformaría (e l)  con la Minuta de 
declaración en la parte de que se trata; 
que él solo la consideraba como una valiente 
frase, como una imágen aterrante de las 
que suelen emplearse para corregir — 

Después de ligeras observaciones que hi
cieron á este respecto los Señores Derqui, 
Zavalia y Seguí, pasando este último tí con
siderar otro punto de la Minuta en discu
sión, pidió se suprimiesen las palabras «He
cha esta declaración,» que ligaba la' ([De
claración]) (M in u ta )  á la Ley sobre Capital, 
fundándose en que no debia existir un víncu
lo entre las palabras de ambos documentos, 
cuando no lo había tan inmediato en las 
ideas que encerraba uno y otro — Que una 
vez separados si se rechazaba la Ley, que
daría en pié la Declaración y los principios 
emitidos en ella.

El Señor Gorostiaga miembro informante 
de la Comisión se manifestó conforme con 
la supresión que propuso el Señor Seguí, 
mas no hubo igual conformidad de parte 
de los demas Señores de la ('omisión —

Se procedió en seguida á votar si el punto 
estaba suficientemente discutido y resultó 
la afirmativa general —

Se pusieron en votación sucesivamente 
las tres fracciones en que se dividió para 
su consideración en particular la Minuta 
de Declaración — Obtuvieron las dos pri
meras aprobación unánime, y la tercera 
por mayoría de once contra siete —

El Señor Presidente ordenó enseguida la 
lectura del Proyecto de Ley sobre Capital 
y abrió su discusión en general — No ha- 

ip.) 13 biendo quien/tomase la palabra, se precedió 
[ste: o] á votar y resultó aprobado en lo 
general unánimemente —

Leído el articulo 1„2 y puesto en discusión, 
el Señor Seguí dijo: que dispuesto como estaba 
á votar en favor del articulo en cuestión, que
ría explicar su voto, y la razón porque lo había 
dado en contra del articulo 3,,2 del Proyecto 
de Constitución que establece la Capital —

Que siempre habia creído que la Capital 
en Buenos-Ayrcs, era una necesidad ó una 
condición esencial de nuestra organización 
política, pero que no opinó porque se esta
bleciese como artículo constitucional; que 
hoy que veia establecido el principio en una 
Ley orgánica que fijaba ([que fijaba]) las 
condiciones de esa Capitalización, él votaría 
por ella.

Se puso en votación el articulo l„2y resul
tó aprobado por unanimidad —

Puesto á discusión el 2,,2, el Señor Seguí, 
pidió se redactase en esta forma — «Todo 
el territorio comprendido entre el Rio de la 
Plata, el de las Conchas y Puente de Már
quez siguiendo en linea paralela al Rio de la 
Plata hasta encontrar su perpendicular tira
da sobre ella desde el Puerto de la Ensenada, 
las dos Radas &“»

El Señor Gutierres miembro informante 
de la Comisión acept ó las observaciones que 
hizo para fundar su proyecto el preopinante 
y propuso á su vez la siguiente redacción 
— «Todo el territorio que se comprende en
tre el Rio de la Plata y el de las Conchas 
hasta el Puente de Márquez y desde aquí, 
tirando una linca al S. E, hasta encontrar 
su perpendicular desde el Rio de Santiago, 
encerrando la ensenada de Barragan, las dos 
Radas, Martin Garcia, «fe* —

Conforme el Señor Seguí con esta redac
ción y votado en esta forma el articulo 2,,'- 
resultó aprobado por unanimidad — Con lo 
que se levantó la sesión á las once de la 
noche.

[rúbrica de F acundo Z u v ir ía ]

J o sé  M a r ía  Z u v ir ia
Srio.

Sesión del 4 de Mayo de 1853 1

Sores

Zuviria
Lavaysse
Leiva
Godoy
Zapata
Huergo
Carril
Gorostiaga

En la Ciudad de Santa-Fé, 
á los cuatro dias del mes de 
Mayo de 1853. Reunidos en 
su Sala de sesiones los SS. 
Diputados inscriptos al mar- 
jen, el Sor Presidente declaró 
abiérta la serrón, ordenando 
la lectura del acta anterior,

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviria y 
actuó como secretario don Josó Marta Zuviria. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y aprobación 
del articulo anterior— Impresión de la Constitución— Aproba
ción del articulo S.° y 4.° de la ley de Capitalitacion— Apro
bación del articulo S.° hasta el S.° (N. del E.)
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en la que pidió el Sor Seguí opinante por que debiendo contener el ar- 
se expresase haber estado él ticulo en cuestión todas las cargas que hán 
conforme con la redacción de pesar sobre la República, aceptada la 
propuesta por el Sor Gutie- Ley sobre Capital, ese inciso se contraía á 
rrez en el art.° 2.° de la Ley fijar clara y terminantemente una de ellas, 
de Capitalización, antes que cual es que la Nación garante el medio cir- 
fuese votado y aprobado. He- culante de la Provincia de Buenos-Ayres, 
cha la corrección indicada, se lo que no importa decir que ese papel moneda 
aprobó el acta. será de circulación forzosa en la República.

Obtuvó la palabra el Sor Que no debía tampoco parecer alarmante á 
Zapata y dijó: Que conside- las Provincias garantir una deuda contraída 

Ausentes con raba de necesidad se impri- en gran parte por Rosas, á nombre de la 
aviso míese la Constitución, para Confederación y para objetos nacionales:

Delgado que circulase en los pueblos, Que como Encargado de las relaciones exte-
Perez, Don Ru- y  q u e  aunque el Sor Presi- ñores había mantenido en épocas/dc paz (f. ai 
Perez,°Fr Ma- dente estaba autorizado para Ajentes en el Estranjero y en tiempos de 

nuel. ello como organo del Con- guerra la había sostenido contra el Estado
greso, pedia que éste confir- Oriental y Bolivia, contra la Francia y la 

mase esa autorización, de que el Sor Pre- Inglaterra. Que doscientos millones pesos 
sidente no hacia uso por delicadeza: papel era una deuda insignificante cuando

Púsose en votación la siguiente proposi- al amparo de la Constitución se instalasen 
cion: «si se autorizaba ó no al Sor Presi- las autoridades generales y se estableciese 
dente para proveer á la pronta impresión un.Banco Nacional; y por último que no 
de la Constitución y leyes orgánicas junta- debía salir la alarma á los pueblos del seno 
mente. Aprobada por unanimidad, se pro- mismo del Congreso. Que crcia bastante lo 
cedió á la discusión del art.° 3.° de la Ley aducido para esplicar la mente de la Comi
de Capitalización que hacia la orden del sion en la redacción del articulo de que se 
dia; y no habiendo quien observase nada trataba.
sobre élla, se pusó á votación, resultando Pidió la palabra el Sor Llerena, y dijó: 
aprobada por unanimidad, igualmente que Que la supresión propuesta por el Sor Dipu- 
el articulo 4.° tado de Salta, le parecía un punto serio y

El Sor Presidente di jó entonces, que de- digno de la consideración del Congreso; pues 
seando tomar la palabra sobre la Ley en consideraba de justicia y derecho que la 

if. i vtn.i discusión, pedia al Sor. Vicc-/Prcsidente l.° Républica en masa no debía responder de 
que ocupase su puesto. lo6 compromisos monetarios contraidos por

Obtuvó entonces la palabra el Sor Zuvi- una sola Provincia bajo su esclusiva respon- 
ria y dijó: Que pedia en este articulo la sabilidad, y sin compensación de ningún 
supresión del último inciso «y garante su genero; pues era bien notorio que los valores 
medio circulante» por inútil y alarmante: monetarios á que se hacían alusión emitidos
inútil, por hallarse sustancialmente conte- profusamente, habian sido ([emi])f inver f i 
nido en la parte anterior del mencionado dos en su mayor parte, no en gastos nacio- 
artículo, que expresaba la aceptación de las nales, los cuales hán figurado siempre en 
acciones, no menos q.c los deberes contraídos el periodo anterior, por mui poca cosa en 
por la Provincia de Buenos Ayres. Alar- los presupuestos del Gobierno Jeneral, sino 
manie por que siendo notoria la circulación mas bien en gastos que podían mui justa- 
en la Ciudad de Buenos-Ay.” de mas de mente considerarse como exclusivos de la 
doscientos veinte millones papel moneda, Provincia de Buenos-Ay.s, y sobre todo, por 
bastaría que los pueblos se apercibiesen que que en su inversión no habian tenido la me- 
pudiera extenderse hasta éllos para que re- ñor influencia ni parte el resto de las otras 
sistiesen ó recibiesen con frialdad la Cons- Provincias Confederadas. Que él no creía 
titucion, la Ley sobre Capital, y cuantas debiera escusarse por alarmante ninguna 
mas emanen del Soberano Congreso, lo que cuestión de cuya ventilación pudiera resultar 
podía evitarse con la supresión propuesta, alguna luz para los altos intereses na/cio- lf.

El Sor Gorostiaga miembro informante nales, sobre todo cuando las dilucidaciones 
de la Comisión di jó: Que no consideraba (eran llevadas) con la mesura y tino caracte- 
inutil el inciso cuya supresión pedia el pre- risticos del cuerpo representativo de la Na-

Gutierrez
Ferré
Zenteno
Zavalia
Quintana
Seguí
Martínez
Derqui
Llerena
Colodrero
Padilla
Torrent
Campillo
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cion, de cuyas ilustradas dcsiciones depen
día el porvenir de esta. Que en consecuencia 
de lo expuesto, él se adhería á la mocion 
hecha por el Sor Diputado de Salta.

El Sor Gorostiaga dijó: Que ésta había 
sido mal interpretada por el preopinante; 
por que el Sor Diputado de Salta no había 
dicho que la Nación no debiese cargar con 
la deuda que pesa sobre Buenos Ayrcs; sino 
que se suprimiera el últ imo inciso del articulo 
por hallarse sustancialmente contenido en 
el primero. — Que á pesar pues de que solo 
se pedia una supresión de palabras, él sos
tendría el articulo tal cual estaba redactado, 
por que el pensamiento de la Comisión es
taba claramente expresado en él, y por que 
el Congreso debía ser terminante, éxplicito 
en sus declaraciones.

El Sor Derqui observó: Que el hecho de 
la garantía no importaba la amortización 
del papel moneda. Que si esta no podía 
efectuarla la Républica, por lo menos podía 
garantir ese medio circulante; puesto que 
hoy lo garante la sola Provincia de Buenos- 
Ayres. Que no entraba á considerar si esos 
valores emitidos hán servido ó no á objetos 
nacionales; sino que éra de justicia y nece
sidad que la Nación reconosca como suya 
la deuda y cargas de ([en]) (su) territorio 
que le entrega su Capital con todas sus ven
tajas acciones y derechos, dando de este 
modo la solución mas propia á nuestras inter
minables cuestiones políticas. — Que creia, 

If. 3] pues, inconducente la cuestión en el,/terreno 
á que se había llevado. —

A lo cual contestó el Sor Llerena: Que 
no juzgaba del mismo modo que el preopi
nante, pues que las consideraciones por él 
aducidas, tendían únicamente á hacer pre
sente al Congreso su modo especial de con
siderar una cuestión tan vital para los inte
reses nacionales; y por último que el Sor 
Diputado por Salta fundaba su mocion. so
bre consideraciones que eran las que habían 
motivado la espresion de su disentimiento. — 
Que el pais se hallaba interesado en q.° sus 
representantes fundasen sus opiniones en ra
zones sacadas del estudio de sus verdaderos 
intereses, y que en este sentido pedia al Con
greso lo cscusase si siempre continuaba expre
sando con igual franqueza sus convicciones.

El Sor Seguí observa: Que el jiro de la 
discusión originada del pensamiento expre
sado por el Diputado por Salta, contrariaba 
el espíritu de este, el cual reconociendo el 
principio, trataba de modificar la redacción,

mientras que el Sor Diputado por San-Luis 
cuestionaba el deber de la Nación á reco
nocer la deuda de Buenos-Ayres; que este 
reconocimiento, en su concepto, éra un acto 
de justicia, desde que Buenos-Ayres haga 
la cesión de sus derechos, y con este recurso, 
salve el país.

Se pusó á votación si el punto se hallaba 
ó no suficientemente discutido, y resultó la 
afirmativa por unanimidad.

Puesto á votación el art.°5.°, fué aprobado 
por mayoría; y discutido y votado el 6 „- lo 
fué por unanimidad

Se pusó en seguida en discusión el art.°‘
7„- — Obtuvó la palabra el Sor Zuviria y 
dijó: Que sancionado el/articulo 3„- de la g. 3 vu] 
Constitución, y los seis primeros de la pre
sente Ley, nada podía decirse en pró ni en 
contra de él: que hacia veinte y seis años 
á que se dictó por primera vez la Ley de 
Capitalización, que desde entonces le había 
acompañado la convicción de su utilidad, 
conveniencia y quiza necesidad nacional; 
mas nunca de la justicia 6  derecho de dic
tarla sin el libre consentimiento de la Pro
vincia de Buenos-Ay.8 Pero que felizmente 
la Comisión había salvado este inconveniente 
en el articulo anterior, dejándole la libre 
admisión de la presente ley. — Que con el 
sincero deseo de que élla tenga su debido 
cumplimiento, deseaba se evitasen todos los 
inconvenientes que contrariasen su mejor 
éxito. Que en el articulo en cuestión encon
traba algunos de gravedad, y quería expo
nerlos ante la Comisión y el Soberano Con
greso, para que, si los reconocía tales, pro
curase salvarlos. — Que no éra reconocido 
en el Soberano Congreso derecho de nom
brar una Comisión de su seno, sin enten
derse previamente con el ejecutivo nacional, 
único encargado de la ejecución y cumpli
miento de las leyes que dicte el Congreso, 
conforme lo prescriben algunos de los artícu
los del Acuerdo de San Nicolás; que todo 
otro procedimiento lo creia inconstitucio
nal, y depresivo de las atribuciones del eje
cutivo. — Que todas las leyes que emanen 
del Soberano Congreso solo podían ser pre
sentadas al Supremo Director para que éste 
le dée [sic] el curso conveniente y conforme 
al Acuerdo de San-Nicolas — Que presen
tarlas á la Ciudad de Buenos-Ay.8, por medio 
de una Comision/del Soberano Congreso, u. *] 
importaba cumplirlas y ejecutarlas por si 
mismo, lo que estaba fuera de sus atribu
ciones — Que aun éra mas grave inconve-

Touo IV 3S
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niente el que fuera á presentarlas á una Ciu
dad citiada y hostilizada de su orden, á su 
nombre, 6 con su autorización; á una Ciudad 
cuyas autoridades eran desconocidas por el 
mismo Soberano Congreso, como él lo era 
desconocido por éllas; que aun eran desco
nocidas por su misma Campaña que habia 
retirado sus Diputados. Que todas estas cir
cunstancias envolvían la nulidad de los 
actos, 6 los exponía á ello para lo suce
sivo.

Que tampoco podían ser presentadas tales 
leyes sin previa suspensión de hostilidades; 
medida que no podía proceder del Soberano 
Congreso, sino del Director Supremo que 
citiaba la Ciudad y desconocía las autori
dades de élla; medida que podría exponer 
el éxito de la actual guerra, según las cir
cunstancias en que se tomase. — Que esta 
sola misión del Congreso, importaba el reco
nocimiento tácito de aquellas autoridades, 
pues se dirijia á ella con un objeto grave. 
Que tampoco creía político ni oportuno, q.° 
una Comisión del Soberano Congreso, fuese 
á sujetar la revisión de la Constitución y 
demas leyes, ante las autoridades no reco
nocidas y disidentes de una Ciudad 6 Pro
vincia, sin conceder 6 reconocer igual dere
cho en las démas de la Confederación, 6 
darles pretestos para que éllas reclamen en 
premio de su obediencia y subordinación á 
las autoridades nacionales, lo que se concede 
á la otra por disidente y hostil: agregó que 
cual seria el éxito de la Constitución y demas 
leyes órganicas para las demas Provincias, 
en caso de ser aceptada aquella por Buenos 
Ayres con tales y cuales reformas y supre- 

• siones; que cual seria el éxito de las mismas, 
lf. 4 Tta.i si con aquel prece/dente se dejaba á las 

Provincias el mismo derecho concedido á 
Bucnos-Ayres. Y concluyó pidiendo la su
presión del articulo citado, 6 su modificación 
por la misma Comisión de conformidad con 
las ideas emitidas en su precedente expo
sición.

El_Sór Gorostiaga dijó: Que habia oido 
al Sor Diputado por Salta que el Congreso 
carecía de derecho para nombrar una Comi
sión de su seno sin entenderse previamente 
con el Ejecutivo Nacional. Que á esto con
testaría 1„- Que no habia estado en la mente 
de la Comisión redactora del articulo que 
la Comisión que por él deba nombrarse cerca 
del Gobierno y autoridades Provinciales de 
Buenos-Ayrcs, pase por sobre el Director, 
sino que llegándosele antes, é uniformando

sus miras con las de él, procura hacer valer 
su influencia, poder y recursos para el mejor 
éxito de la misión que lleva; esto es invitar 
á Buenos Ayres en la forma posible á acep
tar la Constitución y Leyes órganicas sobre 
Capital. Que aunq.- no fuera esto asi, no 
creía que el Congreso caresiese de facultades 
para enviar comisiones de su seno, pues del 
año veinte y seis teniendo un Ejecutivo, 
mandó comisiones á las Provincias, y la Sala 
de Buenos-Ayres en Mayo de ochocientos 
cincuenta y dos sancionó un voto de gra
cias, y le llevó al Vencedor una Comisión 
de su seno sin previa consulta del Ejecu
tivo.

Que se habia dicho por el Sor Diputado 
preopinante que no éra pólitico ni oportuno 
se sujetase la revisión de la Constitución y 
démas leyes ante Buenos-Ayres disidente, 
sin conceder igual derecho/á las Provincias U. *1 
obedientes y sujetas. A lo que contestó, que 
la razón por la que se presentaba á Bucnos- 
Ay.8 la Constitución y leyes orgánicas, éra 
solo por que no habiendo enviado al Congre
sos sus Diputados, ni tomado estos parte 
alguna en la sanción de aquellas, era indis
pensable les fueran ofrecidos á su aceptación 
in íntegrum, á lo que estaban de antemano 
obligadas las démas Provincias. Pero que ni 
á éstas, ni á Buenos Ay.8 se habia concedido 
el derecho de revisión, al que aludia el Sor 
Diputado de Salta, y terminó su discurso 
remitiéndose á una Minuta de Comunica
ción que acababa de introducir en Secreta
ria, y que explicaba á su juicio bien clara
mente los objetos de la Comisión que debía 
nombrarse una vez sancionada la I^ey sobre 
Capital y los medios que debía emplear para 
el lleno de su misión.

El Sor Derqui di jó: Que la Constitución 
sancionada éra Ley para las Provincias liga
das por un Pacto anterior, como el de San 
Nicolás, pero que no habiendo sido aceptado 
éste por Buenos Ay.8, la Constitución no 
podía ser remitida al Director para que la 
haga cumplir respecto de aquella Provincia, 
y éra indispensable la previa invitación y 
en la forma dispuesta —

El Sor Zuviria di jó : Que buscando el acier
to no escusaria su idea por humilde que 
fuese. Que le habia sido grato oir que la 
Comisión debe entenderse antes con la Auto
ridad Ejecutiva Nacional ;/pero insiste en lf-» 
que siendo este el pensamiento de la Comi
sión, se exprese asi en el articulo en cues
tión.
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tüncion.y do ceder bu capital? Do ningnna ma
nera. Dica por c! contrario, que será invitada 
por nin Comisión del seno del Congreso á exami
nar y nceptar la Constitncion y la ley orgánica, 
y ti constituirse en Provincia en el territorio res
tante: y en todo esto nadie puede ver ataque á 
8^ soberanía.

Se ha hablado por último, 'do inoportunidad 
para tratar esta materia. Confieso, señor, qtic 
esta palabra empieza á sonar muy mal en mi oido; 
porque me parece quo ella os la esproríon dis
frazada do la pusilanimidad. [Inoportunidad? 
Precisamente es hoy cuando debemos decir las 
grandes verdades bien alto: precisamente es hoy 
la oportunidad de sancionar y proponer la adop
ción de esa ley orgánica. Aetnalmobto so en
cuentra esa grande y desgraciada Provincia de
vorada por una horrible guerra civil, y presa 
do eso antagonismo do qua antas lio hablado en
tro la ciudad y la campana; ésta queriendo ah- 
sorverse á .aquella. La campana ganará mucho 
constituyéndose en Provincia en su inmenso ter
ritorio, estableciendo s:i capital en uno do tan
tos pueblos qu? tiene, ó e:i el punto mas conve» 
nicntc, crear;tloso nuevos centros de civilización 
y haciendo quo sai autoridades locales ejerzan 
nna influencia mas inmediata y benéfica en su 
vasta estension con el desenvolvimiento do iii 
riqueza. La ciudad seria entonces, solo lo quo 
debe ser la gran ciudad, la ciudad civilizadora 
do la República. ¡Dejará ol gran Pueblo do 
Ráenos Aires, do pcrtencccrsc 4 si mismo por 
dosornpenar el digno rol de cabeza de la Confe
deración Argentina. No; por el contrario, ga
rantida la paz y tranquilidad en su seno y libro 
do los nzaro3 quela lian atormentado basta hoy, 
so levantará como un coloso lleno do gloria, do 
riqneza y do prosperidad. La Provincia de
lineaos Aires y sus ilustrados hijos comprenden 
hionhoy sus vordadoros intereses, aceptará la 
grande transacción que se lo va á proponer como 
un don bajado dol Cielo.

El sudor Zavalia pidió la palabra y dijo: que 
había meditado mucho sobro la gravo cuestión 
quo hacia la orden dol dia, para formarse do ella 
nn juicio claro y exacto, y tendria la sinceridad 
de confesar, que lio halda opinado ntrtcs por la 
Capital ón Ruanos Aires, 6Íno al contrario traba
jado bastante para qnp la ciudad Federal so esta
bleciere en otro punto; poro quo poderosas ra
zones hablan obrado en su ánimo hasta unifor
mar sn juicio con el do la Comisión á esto rca-
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poeto: quo ain émbargo, él propondría’ una lijera 
modificación al articulo, con la que,.creía, se Iia- 
Uanarian las dificultades que p.irofia ofrecer, 
como la de que, la Constitución quedaso á 
mor,,-cd do la aceptación ó no aceptación do Rue
ños Aires: Que el testo del articulo ora el si
guiente: “Las Autoridades que ejercen el Gó-
‘‘bierno Foilcr.il residen en la ciudad de Ráenos 
“Aires, que se declara Capital de la Confcdera- 
"eion por nna ley especial."

Que era preciso no perder do vista que so lejis. 
Inha por esto articulo sobro nn territorio que no 
obedooo ni reconoce el Congreso; que no acepta
rla la capitalización por ITnono3 Aires, habría 
en la Constitución nn articulo sin efecto ni apli
cación, lo qnc se evitaría por la modificación qnc 
proponía, y era la siguiente:

“ Las Autoridades que ejercen el Gobierno 
‘•Federal residen en la ciudad do Rueños Aires, 
‘‘que so doclarará Capital do la Confederación 
“bajo las condiciones establecidas por nna ley 
“especial.”

Qno de esto modo la Constitución tendria in  
efecto al otro Jia en qno so promulgase, aun 
cuando Unenos Aires no admitiese la ley; por 
cuanto so cstatnia en el citado articulo tercero, 
qnc no siendo bajo las condiciones qno la ley 
orgánica establece^ Buenos Aires no seria la 
Capital.

El seftor Colodrcro pidió la palabra y espnso: 
que liabia oido decir al setlor Lciva miembro do 
la Comisión do Negocios Constitucionales, qno 
en el reno de ella hubo tres miembros en oposi
ción al articulo qno si desenlia; qnc si en esto 
número so lo incluía á él, protestaba en alta voz 
qno liabia equivocación en esto y quería se lo 
hiciese justicia sobre sn modo de pensar á esto 
respecto; que ya en otra ocasión liabia roanifes- 
lado que Bnonos Aires ha sido la Capital de he
cho do 1a Nación desde tiempos muy remotos, y 
quo este bocho debia consignarse como tina ley 
fundamental; que mal podia haber manifestado 
oposición al artículo estando conforme á sus con
diciones, y que votaría por él tal er.al estaba 
redactado.

El feñor Leiva obtuvo la palabra y espuso; 
j quo bal ¡endose dividido la Comisionen scecio- 
i nes para ol análisis del Proyecto, una de estas 

se componía do los señores Ferré, Coloijrero y él 
; [el seflor Lciva] que al llegar el articulo 3. s  los 

tres ro manilestarori cu oposiuion á él, y cu&n-

F acsímue, a los efectos de confrontar la

IMPRESO EL SIGUIENTE Párrafo; «QUE ERA p- 139 DE LA EDICIÓN DE 1871AY LA F. 4^DE LA SESIÓN DE 22 DE ABRIL DE 1853, EN DONDE SE PRUEBA QUE SE HA SUPRIMIDO DEL 
VERDAD QUE HABIA INCLUIDO AL SR. COLODRERO EN EL NÚMERO DE LOS TRES QUE ESTUVIERON EN OPOSICIÓN AL ART,,°».
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Dióse el punto por suficientemente discu
tido, previa una votación, de que resultó 
la afirmativa en jeneral.

Puesto en votación el art.° 7„- resultó 
aprobado por mayoría. — Puesto á discusión 
y votación el 8„2, obtuvó igual resultado — 
Hecho esto, se pasó á cuarto intermedio. — 
Vuelto los SS. Diputados á sus asientos, 
el Sor Gorostiaga pidió se resolviese sobre 
tablas la Minuta de Comunicación al Direc
tor Provisorio que había introducido en Se
cretaria, fundándose en la urgencia de su 
remisión con la Constitución y Leyes órga- 
nicas.

Después de un breve debate, se pusó á 
votación: «Si se había ó no do resolver 
sobre tablas la minuta presentada» Resuelta 
esta proposición por la afirmativa, por ma
yoría; El Sor Gorostiaga observó que podía 
pasar como orden del dia para la sesión si
guiente, y permanecer en Secretaria, para 
que tomasen conocimiento de ello los Sores 
Diputados, sin que dejase por eso de ser 
considerada sobre tablas, como se había dis
puesto. — El Sor Presidente manifestó; que 
debían también nombrarse los individuos 
que debían integrar la Comisión; y el Sor 
Gorostiaga añadió que á la de Negocios 
Constitucionales tocaba indicar su numero; 
q.c en calidad de organo de élla indicaba el 
numero de tres, y el Soberano Congreso 
aprobó únanimemcntc el numero señalado

El Sor Presidente, previa votación, y en 
ir. 6] vir/tud de ser avanzada la hora, levantó la 

sesión, aplazando á la siguiente el nombra
miento de la mencionada Comisión, y la 
consideración de la minuta de comunicación.

[rúbrica de Facundo Zuviría]
José María Zuviría 

Secreta

ip. ii /Sesión del 5 de Mayo de 18531 * 1852

Señores En la Ciudad de Santa-Fé
Zuvirin á los cinco dias del mes de
Campillo. Mayo de mil ochocientos
Ferrét,lga cincuenta y tres. Reunidos
Gutierres. cn su Sala de Sesiones los
Seguí. Señores Diputados inscriptos

1 Presidia la sesión el diputado don Facundo Zuvirta y 
actuó como secretario don José Marta Zuvirta. En la edición 
de 1871 se formula el sÍRuicnte sumario: Discusión sobre la 
Minuta de Comunicación, ¡a que fué unánimemente aprobada— 
Nombramiento de una Comieion para el enrío de ¡a Constitu
ción á Buenos Aires— Impresión de la Constitución. (N. del E.)

Huergo.
Derqui.
Lavaysse.
Quintana.
Zapata.
Padilla.
Llerena.
Zavalia
Zenteno.
Carril
Torrent.
Colodrero.
Martínez.
Godoy.

Perez (F. Ma
nuel)

Perez (D. Ru
perto) 

Delgado

al márgen, el Señor Presi
dente declaró abierta la se
sión, dando cuenta de no 
hallarse presente el Señor 
Delgado por causa de enfer
medad, ni estar corriente el 
acta de la sesión anterior 
por haber sido dia festivo.

Se abrió en seguida la 
discusión cn general sobre la 
Minuta de comunicación al 
Director Provisorio, que ha- 

av!sonteSCOn c*a 6rden del dia y es 
como sigue:

Señor:
«El Congreso GeneralCon- 

tituyente convocado por vues
tros esfuerzos, y reunido cn

. Santa-Fé, por el voto espon
táneo de la Nación, ha firma

do el 1„2 de Mayo de este año la Constitución 
de la Confederación Argentina — La encie
rra y contiene el Códice auténtico con la 
firma autógrafa de todos los Diputados 
presentes en Congreso, igual á la Constitu
ción matriz, que se halla firmada y refren
dada desde fojas diez hasta fojas veinte 
del Gran Libro de Acuerdos, Leyes y De
cretos del Congreso General Constituyente, 
dados en su Sala de Sesiones cn la Ciudad 
de Santa-Fé —

El Congreso os remite este Códice para 
que cn cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 12 del Acuerdo de 31 de Mayo de
1852, dispongáis que se espidan inmediata
mente las órdenes á fin de que la Constitu
ción que contiene sea debidamente promul
gada y jurada con solemnidad cn toda la 
extensión del territorio, pueblos, distritos 
y comarcas que abrazan las trece Provincias 
representadas en Congreso.

/E l Congreso ha declarado que esta Cons- Ip I 
titucion será presentada al exámen y libre 
aceptación de la Provincia de Bucnos-Ayrcs, 
por el órgano de las Autoridades que actual
mente existen en ella, ó por las Juntas ó 
Convenciones que se formen al efecto.

El Congreso os remite igualmente, Señor, 
los Códices auténticos que contienen la 
«Declaración, y las leyes orgánicas de ca
pitalización, centralización de Aduanas, y 
municipalidad.» — Estas leyes deberán so
meterse del mismo modo al examen y libre 
aceptación de la Provincia de Buenos-Ayres; 
porque sancionadas para facilitar y extender 
á todo el pais el pacto fundamental de la
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Confederación, que constituye de todo el 
territorio una Nación compacta á perpetui
dad, la libre aceptación de la Provincia de 
Buenos-Ayres suplirá su lamentada ausencia 
del Congreso General Constituyente.

El Congreso queda profundamente con
vencido, que la Constitución sancionada 
con las leyes orgánicas que la completan, 
encierra en si la solución propia de nuestros 
mas difíciles problemas sociales — Y pene
trado del vivísimo deseo de hallar un reme
dio para la ominosa actualidad de esa 
Provincia de Buenos-Ayres, no puede dejar 
de expresar su convicción y su esperanza, 
de que en esos mismos actos del Congreso, 
se encuentra la mas poderosa y eficaz tran
sa [c]cion, buena para el presente, y como 
justa é inalterable, buena para mañana y 
para todo tiempo.

El Congreso ha determinado mandar una 
Comisión de su seno para que proceda á 
realizar la presentación de la Constitución 
á la Provincia de Buenos-Ayres, y recabar 
su acéptacion en la forma posible — Toda 
consideración es debida á la distinguida 
Provincia de Buenos-Ayres, y el Congreso 
en circunstancias difíciles y sérias no ha 
debido negárselo ni dar el ejemplo de mos
trar su patriotismo agotado, cuando para 

3 conseguir la unión hace sacrificio/y abne
gación de todo, escepto de su conciencia de 
Legislador, que se reasume en hacer justicia 
á todos, armonizando las cosas y los prin
cipios—

Han merecido ser nombrados para des
empeñar esta misión de suma importancia, 
los Señores Diputados... N N... N... N... 
N N... — El Congreso espera que les daréis 

' crédito, que les facilitareis todos los medios 
necesarios y conducentes al buen desempeño 
de su misión, y que vos mismo, Señor, haréis 
concurrir á este objeto toda vuestra in
fluencia y poder; disponiendo las circuns
tancias, de manera que la Comisión sea 
recibida sin repugnancia, en el silencio del 
estrépito de la guerra, y del tumulto de 
las armas. Asi la Comisión podrá prestar 
también un oido atento y solícito á las 
inspiraciones del patriotismo de la Provincia 
de Buenos-Ayres =

La Comisión lleva el encargo especial de 
expresaros los sentimientos y votos del 
Congreso hacia vuestra persona en sus 
relaciones con el grande acto cuya egecucion 
se prepara para fijar los destinos de la 
Confederación.

Desde luego empezará por agradeceros, 
Señor, la completa independencia en que 
habéis dejado al Congreso Constituyente 
para meditar, combinar y sancionar la 
Constitución, que su ardiente patriotismo, 
su conciencia y su leal saber y entender le 
han inspirado. Este hecho modesto legado 
á la historia- por esta franca y verídica 
confesión, ha de formaros en el porvenir el 
mas precioso timbre de vuestra gloria. Los 
contemporáneos imparcialcs, y la patria 
constituida, cuando mediten los hechos, 
nuestro punto de partida, y las circunstan
cias cuya presión hemos sufrido, echando 
una vista retrospectiva al pasado y ha
ciendo una apreciación sana y sesuda del 
presente, dirán, como el Congreso dice y 
siente hoy: Que jamás héroe alguno/hizo Ip 
mas grandes promesas á los pueblos, y que 
núnca fueron cumplidas con mas lealtad.
El periodo que se encierra entre el 1„2 de 
Mayo de 1851 y el 1„2 de Mayo de 1853, 
contiene los fastos memorables que justi
fican esta verdad =

Vuestra es, Señor, la obra de la Consti
tución, porque la habéis dejado formar sin 
vuestra influencia ni concurso: y es por 
esto que podéis libremente sacudir las hojas 
de su libro para calmar todas las pasiones, 
y levantarla en alto como enseña de con
cordia y fraternidad, al rededor de la cual 
se reunirán los patriotas de todas las opi
niones, los que tengan un honrado celo por 
el bien público y todos aquellos que sus
ceptibles de este sentimiento que hermoseó 
los primeros dias de la Patria, sean capaces 
de sacrificarle las preocupaciones de partido 
y las mezquinas adhesiones de localidad.

El Congreso obligado por la naturaleza 
de sus graves tareas á meditar sobre el 
destino de las sociedades y sus revoluciones 
se ha imbuido de la idea, de que las revo
luciones solo son legitimas, cuando salvan 
las ideas, los pueblos, sus intereses esencia
les, la honra entre ellos, y los derechos que 
la humanidad emancipada por el cristianis
mo, ha afirmado por la civilización — 
Nuestro lúgubre pasado, antes de Mayo de 
1851, justificaba una revolución, si hay 
alguna que pueda ser necesaria. Pero legi
timarla solo podia el intento y la reparación 
— El Congreso encontró aquel en el válido 
programa de 1 ,,2 de Mayo de aquella fecha.— 
En el Acuerdo de S. Nicolás de los Arroyos 
ha visto el medio; y el Congreso instalado, 
reuniendo al fin y objeto el poder, debió
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hacer que la obra correspondiese al designio, 
y la egccucion al intento — La Constitu
ción, Señor, de la Confederación Argentina, 
ha legitimado vuestra revolución. El Con
greso os defiere la gloria de Washington. 
No p[od]eis tampoco aspirar á otra.

Ip ) 5 /Un mediano talento y una alma tenaz 
y perversa bastan para hacer triunfar el 
error en el poder, la tiranía en el mando. 
Mas para afirmar y consagrar en las cos
tumbres públicas los principios eternos de 
la justicia; se necesita del génio que los 
comprenda — destello de la Divinidad que 
los implantó en el corazón del hombre.

Las convulsiones de los Pueblos, cuando 
terminan en el traspaso del poder irrespon
sable de una mano á otra, son usurpaciones 
execrables; porque no aventajando en nada 
la condición de la sociedad, le añaden el 
trastorno y sus consecuencias, que siempre 
son un cortejo mas ó menos lleno de lágri
mas, de sangre y de crimenes — También 
quedáis á cubierto de esta maldición — 
La historia con pluma mojada en tinta de 
oro ha escrito ya vuestro pronunciamiento 
de l„sde Mayo,la célebre é inmortal victoria 
de Monte-Caseros, el Acuerdo de San Ni
colás de los Arroyos, y con reciente data 
la Constitución de la Confederación-Argen
tina— ¡Noble página! ¡Série admirable y 
única en nuestros anales! Puede desafiar 
antecedentes seculares y desesperar a la 
imitación! La critica encontrará en todos 
estos sucesos, hechos y actos, algo que' censu
rar como obra humana — La observación y 
la filosofía descubrirán en ellos el dedo 
de la Providencia — Pero la malignidad 
mas suspicaz, no señalará en el conjunto 
de su armonía, ni estraviada la ambición 
del Libertador, ni la influencia de la per
sonalidad del general Urquiza: quedando 
de Culto sola, la mas grande gloria del 
Pueblo Argentino, á la que saluda profun
damente el Congreso, porque ante ella 
puede inclinarse la Nación con dignidad.

El Congreso prevée que la sabiduría 
del mal consejo y la prudencia que disfraza 
á la debilidad, han de reprochar á la Cons
titución los defectos de su mérito. Poniendo 
en contraste la ignorancia, la escases de 
población y de riqueza y hasta la corrupción 
de los Pueblos y Provincias que componen 
la Confederación, con las exigencias de la 

[p ] e Constitu/cion deducirán de aqui su inopor
tunidad y su impertinencia, y muy listos 
la condenarán como inadecuada — El Ti

rano ponderó y exageró estos mismos pre
testos; ¿y por ventura, él con su omnipo- 
potentc mano de hierro, ha devuelto á los 
Pueblos mejorados, después de veinte años 
de horribles martirios? ¡Decepción y es
cándalo! Aún cuando esta desgraciada y 
mísera situación fuera natural á estos 
Pueblos, aún cuando tuviéramos á la vista 
la especie social que se suponen desgraciada 
é ineducable, el Legislador no podía ni 
debía emplear su ciencia para disimular y 
confirmar este monstruo social; antes debie
ra consagrar el arte y el poder contra la 
misma naturaleza para corregirla. ¡Decep
ción y escándalo, Señor! Dios crió al hombre 
bueno y sociable bajo todas las latitudes. 
El Argentino lo es, y por serlo, su sangre 
generosa ha corrido á torrentes — El sen
timiento de lo justo lo ha hecho reclamar, 
talvez con exageración, la justicia; el sen
timiento de su dignidad, los derechos de 
libertad, seguridad y propiedad — Sus ins
tintos de progreso lo hacen reclamar con 
impaciencia todas las mejoras y todas las 
relaciones morales, intelectuales y comer
ciales — La Constitución llena estos cona
tos — Y porque los atiende cumplidamente, 
el Congreso espera que la Confederación 
Argentina restituida al goce de todos sus 
derechos, por medio de una Constitución 
que garante todas las aspiraciones, todos 
los intereses, todas las ambiciones y parti
dos legítimos, bajo la sumisión á la ley, 
y á las autoridades que los moderan, im
primiéndoles su acción legal y útil — puede 
y debe bajo tales condiciones, entrar en la 
carrera de los Pueblos democráticos y 
civilizados.

El Congreso os dirige, Señor, sus íntimas 
felicitaciones, y os saluda respetuosamente.

Todo lo que por órden del mismo Sobe
rano Congreso Constituyente, me cabe, 
Señor, el alto honor de comunicaros»—

No habiendo quien observase nada sobre 
ella, el Señor Presidente /  la dió por suficien
temente discutida en lo general, y puesta 
á votación, resultó unánimemente aprobada.

El Señor Seguí propuso que una nueva 
lectura de toda ella bastaría para su consi
deración en particular, ahorrándose de 
este modo tiempo, y su división en partes 
que seria impropia por la naturaleza del 
documento = Puesta á votar esta indica
ción, resulto admitida por mayoría de 
sufrajios y la Minuta de Comunicación 
aprobada por unanimidad.
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Se procedió al nombramiento de los 
individuos que dcbian componer la Comisión 
que llev([o])('ase>) á la Provincia de Buenos- 
Ayres la Constitución sancionada, y re
sultaron nombrados los Señores Carril, 
Gorostiaga y Zapata.

El Señor Presidente consultó al Soberano 
Congreso sobre si la Constitución debería 
mandarse imprimir aún antes de tener el 
Cúmplase del Egecutivo Nacional.

El Señor Zapata dijo, que la impresión 
qué se trataba de hacer no era de un carác
ter oficial, como la que se haría después 
que el Director Provisorio la mande cum
plir, sino al solo objeto de jeneralizarla y 
ponerla al alcance de todos.

El Señor Presidente sujetó á votación, 
si se mandaba ó no imprimir sin carácter 
oficial la Constitución y resultó aprobada 
por unanimidad esta proposición, con lo 
que se levantó la sesión á las nueve y media 
de la noche, fijándose como órden del dia 
para la siguiente la consideración de la 
Ley orgánica sobre Municipalidad y Adua
nas =

(pajn 3 lincas 4fy 5 puntos suspensivos va
len)

[rúbrica de Facundo Zuríría]
José María Zuviria 

Secretario.

n Sesión del 6 de Mayo de 18531

En la Ciudad de Santa Fé, 
á los seis dias del mes de 
Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y tres. Reunidos 
en su Sala de sesiones los
S.S. Diputados inscriptos al 
marjen, el Sor Presidente 
declaró abierta la sesión, 
ordenando la lectura de las 
actas del 4 y 5 del corriente. 
Leída la primera, el Sor 
Gorostiaga propusó en lo 
tocante á su Discurso, correc
ciones que no pudieron ser 
salvadas en el acto, por lo

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuvirta y 
actuó como secretario don José María Zuviria. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y aprobación 
de la acta anterior—  Aprobación del Proyecto de ley orgánica 
sobre Municipalidad— Permiso concedido al rc.".or Seguí para 
ausentarse del seno del Congreso. (N. del ¡i.)

L&vaysse que á petición del Secretario,
—crqui_____  se suspendió para otra sesión

Ausentes con la aprobación del acta. Leída 
aviso la segunda, y no habiendo

Le¡va quien observase nada sobre
Ferré ella, se aprobó y firmó.
Delgado Se procedió en seguida á
Peierto^ Ru di8msi°n cn 8eneral ^el 
Perez (F. Ma- Proyecto de Ley orgánica 

nuel) sobre Municipalidad que ha
cia la órden del dia, y no 

habiendo quien tomase la palabra, se dió 
por suficientemente discutido; se votó y 
aprobó por unanimidad.

Se pasó en seguida á un cuarto inter
medio.

Vueltos los SS. Diputados á su asiento, 
el Sor Presidente abrió la discusión en 
particular del mencionado Proyecto de Ley.

Pidió entonces la palabra el Sor Seguí, 
y propusó; que se hiciera la lectura por 
Capítulos, discutiéndose cn esa forma.

El Sor Presidente dijó: Que el Regla
mento prevenia fuese por artículos y que 
para alterar esta prescripción, éra preciso 
que el Proyecto fuese presentado en forma 
como lo prevenia el art.° 111 del Regla
mento interior.

El Sor Seguí repusó; que no se trataba 
de alterar una disposición Reglamentaria, 
pues lo que proponia/éra solo que si el ir. i vu.| 
Congreso lo tenia á bien, se suspendiese 
la aplicación ú observancia de ese articulo 
en el caso presente, como se había hecho 
en otros, respecto á varios artículos Re
glamentarios.

Apoyada la indicación del Sor Seguí por 
numero legal, fué puesta á discucion, y no 
habiendo quien tomase la palabra se votó 
y aprobó por unanimidad.

Fueron sucesivamente leidos y puestos 
á discusión cn particular los diferentes 
Capítulos del Proyecto de Ley orgánica 
sobre Municipalidad, y habiéndose hecho 
mui lijeras correcciones, fuerón votados y 
aprobados únanimemente.

Obtuvó cn seguida la palabra el Sor 
Seguí y solicitó del Soberano Congreso per
miso para ausentarse de su seno, después 
que se hubiese sancionado la Ley orgánica 
sobre Aduanas que aún faltaba; y solo por 
el término de quince dias.

El Sor Presidente fijó la proposición cn 
los términos de la solicitud y puesta á vota
ción, resultó la afirmativa por mayoría, 
con lo que se levantó la sesión á las diez

Sores

Zuviria
Campillo
Torrent
Colodrcro
Padilla
Llerena
Martínez
Quintana
Seguí
Zavalia
Zentcno
Gutiérrez
Carril
Gorostiaga
Godoy
Huergo
Zapata
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de la noche, fijándose como órden del dia 
para la siguiente la consideración de la 
Ley orgánica sobre Aduanas.

[rúbrica de Facundo Zuviría]
José María Zuviría 

RruT

ir. n /Sesión del 8 de Mayo de 1853 1

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los ocho dias del mes de 
Mayo de mil ocho cientos 
cincuenta y tres — Reunidos 
en su Sala de Sesiones los 
Señores Diputados inscrip
tos al márgen, el Señor Pre
sidente abrió la Sesión, orde
nando la lectura del Acta 
anterior que fué aprobada y 
el Proyecto de Ley sobre 
Aduanas que hacia la órden 
del dia — Puesto á discusión 
en general y no habiendo 
quien tomase la palabra, se 
procedió a votar y fué apro
bado unánimemente — Se 

Ausentes con abrió en seguida la discusión 
“viso en particular del capitulo
Martines primero, conforme á lo dis-

puesto por el Soberano Con- 
Perez (Fray grcso en la Sesión anterior 

Manuel y no habiendo quien obscr- 
Delgado vase nada sobre él, se procedió
PCpertoD RU á votar y obtuvo la aproba

ción general — Leído y pues
to á discusión el capitulo segundo, obtuvo 
igual resultado — Hecha la lectura del 
tercero y abierta su discusión, el Señor 
Gorostiaga miembro informante de la Co
misión, propuso á nombre de ella que en 
el articulo 11 se substituyesen las palabras 
siguientes: «depósito de la Capital de la 
Confederación» en vez de las de «depósito 
de Buenos-Ayres». Y que en el articulo 14 
se diga: «la Plaza de la Capital de la Confe
deración» en vez de la «Plaza de Bucnos- 
Ayres» — Con esta reforma se pusieron á 
votación los veintiocho artículos del capi- 
t[ul]o tercero y fueron aprobados unánime
mente— Leído y puesto á discusión el capí-

1 Presidió la sesión el diputado don Facundo Zuviría y 
actuó como secretario don José Marta Zuviría. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y aprobación 
del acta anterior — Lectura y aprobación del proyecto de ley 
sobre Aduanas. (N. del E.)

tulo cuarto, el Señor Llerena pidió que (en) 
el articulo tercero en que se nombraban las 
Aduanas terrestres de Mendoza, San Juan,
Salta y Jujuy se agregase á estas la Rioja 
y Catamarca donde podían establecerse 
Aduanas como en cualquiera de las Capitales 
antes nombradas — El Señor Goiostiaga 
miembro informante de la Comisión, expuso 
que la mente de esta era comprender en las 
lineas de Aduanas terrestres las que se 
estableciesen en los puntos citados; que en 
esta virtud la Comisión no tendría incon
veniente en aceptar la agregación propuesta; 
pero que para simplificar mas este pensa
miento propondría se sustituyese las pala
bras «Aduanas terrestres á los nombres de 
las Capitales/en que pudieran establecerse— |f. i v u .i 
Aceptada la indicación por el Señor Llerena 
y no habiendo quien observase mas sobre 
el capitulo en discusión, se puso á votación 
y fué aprobado por unanimidad — Igual 
resultado obtuvo el quinto, quedando san
cionada en general y ([en]) particular la 
mencionada ley sobre Aduanas exteriores 
é interiores de la Confederación —

El Señor Presidente dijo entonces: que 
con el carácter de tal se creía en el deber 
de declarar ó poner en conocimiento del 
Soberano Congreso «que en conformidad 
con el Articulo 12 del Acuerdo de San Ni
colás» el Soberano Congreso había termi
nado su misión reducida sustancialmente á 
sancionar la Constitución y las leyes orgá
nicas que sean necesarias para ponerla en 
práctica — Que lo demas correspondía al 
Presidente del Congreso y al Egecutivo 
Nacional»

Que, aunque el término de sus Sesiones 
parecía posterior a l ' nombramiento del 
primer Presidente Constitucional, creía que 
esto hubiese sido, porque según el espíritu 
del Acuerdo, el nombramiento de aquel se 
suponia que quizá lo haría ó pudiese hacer 
el mismo Congreso Constituyente—[Mas que 
habiendo este sancionado lo contrario, ó que 
se hiciese conforme á lo proscripto por la 
Constitución, lo que no podia realizarse 
antes de tres ó cuatro meses contados desde 
la fecha, no sabia con que objeto legal 
pudiese conservarse reunido este Soberano 
cuerpo, ni lo que pudiese sancionar durante 
este tiempo que no fuese excediéndose de 
lo proscripto en el citado articulo 12 =

Que sin embargo de lo que acababa de 
exponer, el Soberano Congreso resolviese 
lo que creyese conveniente.

Señores

Zuviría
Campillo
Colodrero
Torrent.
Quintana
Padilla
Seguí
Zavalia
Zenteno
Gutierres
Carril
Gorostiaga
Godoy
Zapata
Huergo
Lavaysse
Derqui
Llerena
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Después de un momento de silencio, el 
Señor Zavalia pidió la palabra é hizo mocion, 
1,,5 para que el Soberano Congreso autori
zase al Señor Presidente para designar el 
viático y gastos correspondientes á la Co
misión nombrada ante el Director Provisorio 
de la Confederación y ante las autoridades de 
Pueblo y Campaña de la Provincia de Bue- 
nos-Ayres, dirigiéndose á uno de los ((los]) 
Exmos Gobiernos de Santa-Fé — ó Entre- 
Ríos, al efecto de que proveyese d e . los 
fondos Nacionales á la suma que dicho 
Se ñor Presidente designase — 2,,?.Que se 
autorizase al mismo Señor Presidente para 
que por si extendiese las credenciales , y 
plenos poderes en favor de la Comisión 
nombrada ante dichas autoridades.

Apoyada con generalidad en ambos pun
tos la precedente mocion, el Señor Presi
dente tomó la palabra y dijo:

Que dirigiéndose á él como Presidente 
los objetos de ambas mociones, se hallaba 
en el caso de hacer presente al Soberano 
Congreso, que como tal no podia dirigirse 
ni entenderse con otro poder ni con otra 
autoridad que con el Egecutivo Nacional 
de la Confederación, único órgano legal del 
Soberano Congreso para la egecucion de 
sus resoluciones y de todas las leyes — Que 
dirigirse á las Autoridades Provinciales, 
era exponerse á ser desobedecido y aún 
desconocido por ellas desde que no se hi
ciese por el Egecutivo Nacional, de quien 
ellas dependían y a quien reconocían por 
su único organo aún para el cumplimiento 
de las leyes —

Que exponía todo esto por créerlo de su 
. deber, sin perjuicio de la obediencia y 

cumplimiento que prestaría á cuanto dis
pusiese el Soberano Congreso —

Que por lo demas, suplicaba se le excusase 
de hacer la designación de la suma necesaria 
para el viático y gastos de la Comisión, 
porque esto comprometía su delicadeza 
personal; que temia ser tan parco que 
perjudicase á la Comisión, ó tan liberal que 
gravase en mas de lo justo á los fondos 
Nacionales; que solo el Soberano Congreso 
podia fijar el justo medio de esta alterna
tiva tan penosa para su individuo — Pero 
que si aún por sobre esta excusa, el Congreso 
disponía lo contrario, estaba resignado por 
su parte á no oponer ((el menor]) obstácu
lo, ni á la menor de sus resoluciones —

El Señor Zavalia insistió en que se auto
rizase al Señor Presidente para que se

dirija como órgano del Congreso á los 
Gobiernos de Santa-Fé ó Entre-Rios á los 
efectos indicados, fundándose en que si era 
verdad que el Egecutivo Nacional era el 
órgano por donde debían recibir aquellos 
las órdenes y disposiciones del Soberano 
Congreso, como lo aseveraba el Señor Pre
siden/te; también era cierto que tales for- (f 
malidades se requerían en la vida constitu
cional de los Pueblos, no en una época 
constituyente, época de transición, en que 
no hay leyes; y mucho menos en un caso 
ecepcional como el presente en que el Poder 
Legislativo y Egecutivo se hallaban acci
dentalmente distantes el uno del otro, lo 
que hace que sus comunicaciones no sean 
tan breves cual lo demanda la naturaleza 
de los asuntos que se ventilan y la urgencia 
dé los momentos.

Obtuvo la palabra el Señor Segui y dijo: 
que sin embargo de lo expuesto por el 
Señor Presidente, creía que pudiese diri
girse a cualquiera de los Exmos Goberna
dores, no como quien les manda ni exige, 
sino como quien les expone una necesidad 
urgente é imprevista en el curso de su 
misión Constituyente, obligándose á dar 
oportuna cuenta de ello al Director Provi
sorio, pues que como Diputado, no se creía 
facultado para autorizar al Presidente .al 
objeto indicado por el Señor Zavalia.

El Señor Zavalia insistió en su mocion 
explanando las razones antes indicadas y 
pidiendo se declare el punto suficientemente 
discutido, lo que verificado y resuelto por 
la afirmativa general se puso á votación la 
primera parte de su mocion — «Se autoriza 
al Señor Presidente del Congreso para 
designar el viático que sirva á la Comisión 
que se envía cerca de S. E. el Director 
Provisorio y las Autoridades existentes en 
Buenos-Ay res; y para pedirla de Oficio á 
uno de los Exmos Gobernadores de Santa-Fé 
ó Entre-Rios, donde existan fondos Nacio
nales.» — Tomada votación, resultó la afir
mativa por mayoría — Se puso en seguida 
á discusión la segunda parte de la mocion 
del Señor Zavalia, sobre si se autorizaba 
ó no al Señor Presidente para que expida 
las credenciales y poderes de la Comisión 
acreditada cerca de las Autoridades exis
tentes en la Provincia de Bucnos-Ayres — 
Y después de un ligero debate sobre la 
inutilidad de tal autorización que le daba 
su mismo carácter é insistencia del Señor 
Zavalia sobre la conveniencia al menos de
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to.era ucecsarionna nnevo revisión del proyecto, ; 
una uiavoria de dos tercios de ambas Cámaras y 
la publicación dt- loa votos de loa Diputados, los 
nombres de esto* y los fundamentos y razones 
que habían tenido para obrar on favor del pro
yecto desechado.

El señor Zapata agregó: que la publicación es 
como Una garantió dada al pais sobre los moti
vos y rozones qvo habían pesado sobro el ánimo 
de los Lejisladores: una garantía do haber obra
do bien, puesto que cada uuo lleva sobro si la 
responsabilidad de sus opiniones.

El 6¿fior Gutiérrez adujo en apoyo de estas 
mismos ideas: que siendo independientes los.'po- 
deros y marcados sus límites, cuando llegan los 
conflictos, deben presentarse ambos fuertes, am
bos responsab les, personificarse en cierto modo. 
Que si el Ejecutivo tiene prensa pura ilustrar sus 
ideas, las Cámaras por un medio mas perentorio 
deben manifestar también la razón porque-dic- 
tat] sus resoluciones.

l ’nosto ú votación el articnlo 69, fué también 
aprobado unánimemente, asi como los artículos 
70,71 y 72.

Puesto á discusión el artículo 73, obtuvo la 
palabra el señor Lavaysse, para pedir »c agrega
se d las condiciones requeridas para ser Presi
dente y Vico-Presidente, la de pertenecer á la 
Comunión Católica, Apostólica, Romana, fundán
dose en la atribución 8 .p del artículo 83 del 
Proyecto de ConstiUicion, qno .concede al Ejecu
tivo los derechos de Patronato Nacional; que en 

. el articulo 2. 6 se le impone la celebración de 
I concordatos, el pase de bulas, breves, rescriptos 
I del Sumo Pontífice; y concluyó manifestando 
V. quo el que tenia t ilca derecho# por la Constitu

ción, y  rcconocia tale# deberos en favor do la 
religión «leí paist no podia aer otro que un ca
tólico, apostólico, romano; quo en esta virtud 
pedia se acojicse la adición propuesta.

El señor Goróstiaga, dijo: quo no lo había 
creído necesario la Comisión do Negocios Consti
tucionales, en razón deéórol pai# católico, apos
tólico en su mayoría, y ser por otra parte, popu
lar la elección de aquellos funcionarios, los que 
nt>s dabsu bastante garantía do que no recayese 
en otro que en el que los pueblos encontrasen 
todos la# condicione# necesarias para gobernar 
y entre ellas la de que profesase la religión del 
pnis. Qno sin embargo, ól se conformaría á la 
adición propuesto por el señor Diputado do San
tiago.

Obtuvo la palabree! señor Campillo y dijo: 
que estaba conforme con la modificación pro-

| puesta: qué liabia deseado ardi entemcnlo que lo# 
alto# funcionario# de la Confederación per I one
ciesen á la Comunión Católica, y que con rcspec- 
toá los  Diputados y Senadores,estaba tranquilo 
y satisfecho do quo obtendrían esa calidad des
de que se dejaba su elección al voto de los pue
blos y de sus Legislaturas, do cuyos sentimientos 
católicos no podia dudarse. Que no había nd- 
mitido las indicaciones que se babian propuesto 
á este respecto anteriorme nte, por considerarlas 
innecesarias; del mismo modo qu c había recha
zado las quo se hubiesen propuesto sobre la pro
piedad, ilustración, patriotismo, etc., quo aunque 
esenciales,eran por la m isma razón libradas siem
pre al buen juicio do los electores; que con res
pecto al Presidente y Vioe Presidente do la Be- 
pública, habia una razón de diferencia; pues aun
que también estaba garantida esta calidad por 
la elección popular, ora una sola persona quo de. 
bia durar seis años en sr.s funciones y no seria 
demasiado solícito el Congreso on ocurrir ó l t  
eventualidad aunque muy remuta, de que la elec
ción fuese menos acertada, ó que al Presidente 
variase de crcenciac.

El señor Gutierres dijo: que estaba conforme 
en qno 6o hiciese al articulóla adición propuesta, 
mus no por las razones que ee hablan aducido, 
sino perqué creía quo era ella un medio indirec
to de reconocer que esa religión que ae imponía 
al gobernante ora la religión ó que pertenecería 
la casi totalidad de la Confederación Argentina; 
quo laa obligaciones que le impone el derecho db 
patronato, no va á desempeñarlas con la fe sino 
con la razón. Que sean cuales fueren sus creen
cias, <fl gobernante asi como sus Ministros son 
responsables ante la Nación de la infracción do 
la última do s us leyes, y que es ley fundamental 
de la República quo ol Gobierno sostenga el cnlto 
católico, apostólico, romano.

El señor Lavaysse espuso entonces, qno no ha
bia dicho que tal ó cnal creencia fuese un requi
sito indispensable en el gobernante, Bino quo con
viene más al pais quo el que lo gobierne, profese 
6ii misma reügionjpnes’por mas quo se dígn,no es 
posible apartar el corazón de la cabeza, ni pres
cindir de la fé cuando so trata de protejer al» 
gana.

El señor Zentcno agregó á estes observaciones, 
quo sino se admitiese la adición propuesta, sorU 
nceosário cambiar hasta la fórmula del juramen
to, pues llegarla caso en qno un ateo tuviese 
quo jurar por los Santos Evanjeüos.

El señor Seguí, dijo: quo estaría por la adi-

FACSÍMILE, A LOS EFECTOS DE CONFRONTAR LA P. 182 DE LA EDICIÓN DE 1871 Y LA F. 2. DE LA SESIÓN DE 29 DE ABRIL DE 1853, EN DONDE SE PRUEBA QUE SE HA SUPRIMIDO DEL 
IMPRESO EL SIGUIENTE PÁRRAFO: «EL DEBER DE SOSTENER EL CULTO CATÓLICO, APOSTÓLICO ROMANO: QUE k ÉL CONCIERNE >.
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que fuese mas explícita en este caso; dán
dose el punto por suficientemente discutido 
se puso á votación, resultando aprobado 
por unanimidad —

if. 3] /Propuesto un cuarto intermedio, pasaron 
á él los S. S. Diputados. Vueltos á su asiento 
y abierta la Sesión en segunda hora, el 
Señor Derqui hizo presente que hallándose 
enfermo el Señor Martínez, Diputado por la 
Rioja, le habia encargado pidiese á su 
nombre al Soberano Congreso el permiso 
de retirarse á Gualcguaichú por el término 
de quince dias ó hasta que vuelva á reunirse 
el Soberano Congreso, quedando encargado 
el mismo Señor Derqui de avisárselo opor
tunamente — Apoyada esta petición por 
algunos S. S. Diputados y puesta en dis
cusión, se expuso que habiéndose concedido 
igual licencia al Señor Seguí y siendo proba
ble que no volviese á haber Sesiones hasta el 
regreso de la Comisión que marchaba a 
Bucnos-Ayrcs, ya por falta de asunto 
como de número, no habia inconveniente 
en que se le otorgue dicha licencia— Puesta 
([en]) (a) votación «Si se concedía al Señor 
Martínez la licencia que solicitaba por el 
término indicado resultó la afirmativa general.

El Señor Presidente dijo en seguida, que 
siendo probable, como se habia expuesto, 
que el Soberano Congreso no . volvería á 
reunirse hasta los quince ó veinte dias de 
la fecha por falta de número, supuesta la- 
ausencia de los licenciados y los S. S. de 
la Comisión; hacia presente al Soberano 
Congreso que el 18 del corriente terminaba 
su Presidencia legal y pedia en consecuencia 
que se nombrase el Presidente que habia 
de sucederlc para que desde el citado 18 
funcione como tal, pues que él (el Señor 
Presidente) desde ese dia se reputaría como 
un simple Diputado —

El Señor Seguí dijo: que no hallaba 
inconveniente en que el Congreso procediese 
á la elección de nuevo Presidente, puesto 
que el 18 terminaba su periodo, aunque su 
voto seria siempre por el mismo actual; 
pero que entendía que el periodo legal del 
Presidente no debía terminar el 18, si el 
Congreso se hallaba suspenso en ese tiempo 
sino en la primera Sesión que hubiere des
pués de aquel dia y en la que pudiese hacerse 
la elección —

El Señor Derqui adujo otras razones en 
apoyo de esta opinión con la que se mani
festaron conformes los demas S. S. Dipu
tados sin procederse á votación sobre ella —

/E l Señor Campillo pidió la palabra y ir 3 vta] 
expuso como miembro informante de la 
comisión encargada de dictaminar en la 
Nota del Señor Perez (Fray Manuel) avi
sando, su retiro del Congreso por las razones 
que allí exponía, que dicha comisión se 
habia expedido con el Decreto siguiente — 
Archívese — Se fundo en el antecedente 
que ofrecía lo acordado con respc[c]to al 
Señor Gondra — Puesto en discusión el 
informe de la comisión, el Señor Lavaysse 
dijo: que opinaba porque se le conteste que 
estaba expedito para marcharse — El Señor 
Seguí opinó porque se le otorgase expresa
mente el permiso de retirarse, siendo asi 
que por delicadeza lo habia esperado, te
niendo en su favor el antecedente del Dipu
tado Gondra — Los S. S. Zavalia y Zcnteno 
expresaron lo mismo —

El Señor Gorostiaga pidiendo explica
ciones al Señor miembro informante sobre 
el tenor de la Nota, dijo: que opinaba por 
que si la Nota del Señor Perez (Fray Ma
nuel) era solo avisando su retiro, como lo 
hizo el Diputado Gondra, se le ponga el 
mismo Decreto que á este; si era pidiendo 
permiso se le concediera de acuerdo con la 
opinión de los S. S. que le habían precedido 
en la palabra — El Señor Campillo mani
festó que el' Señor Perez en su Nota se 
reducía á -poner en conocimiento del Soberano 
Congreso su retiro. — Dado el punto por 
suficientemente discutido y puesto á vota
ción el Proyecto de la Comisión, resultó 
aprobado por unanimidad —

El Señor Lavaysse pidió que en el t iempo 
en que los S. S. de la Comisión se hallasen 
ausentes y el Congreso como en receso á 
causa de la falta de ellos y la de los S. S. 
Diputados licenciados, pudiesen los demas 
retirare» á sus respectivas Provincias por 
determinados dias, previo conocimiento del 
Señor Presidente — El Señor Seguí dijo que 
él pediría también, que se concediese á 
los demas S. S. Diputados la misma licencia 
concedida á él en la noche anterior, si habia 
de imponérseles también la condición im
puesta á él; de regresar á los quince dias —

El Señor Huergo dijo: que si la razón de 
concederse las/licencias era porque no ha- |f. 4] 
bria número durante la ausencia de la Co
misión, debía calcularse en que este motivo 
podría durar mas de un mes y lo demostró 
enumerando los dias de preparación, marcha 
permanencia y regreso de dicha Comisión —
Sobre este antecedente y sobre varias expo-
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sicioncs que se hicieron relativos [síc: a] al 
tiempo sobre que podia licenciarse á los S. S. 
Diputados, se fijó la siguiente proposición — 
«Si se autoriza ó no al Señor Presidente 
para que pueda otorgar licencias que no 
excedan de veinti cinco dias contados desde 
mañana 8 del corriente» — Sobre esta pro
posición, el Señor Zavalia expuso; que pu- 
diendo ser de serias consecuencias el retiro 
ó disolución del Congreso por este número 
de dias pedia que la precedente mocion se 
pasase á Comisión —

El Señor Lavaysse dijo que se opondria 
a esto porque mientras pasaba á comisión, 
informaba esta y se resolvía el asunto, se 
ocupaba un tiempo que podían aprovechar 
los Diputados para retirarse donde gusten — 
Habiéndose sostenido sobre estas proposi
ciones un largo debate que fué interrumpido 
por una mocion del Señor Zapata, reducida 
á que el Congreso se declare en receso por 
el término de veinti cinco dias, el Señor 
Derqui, haciendo oposición á la palabra 
receso, pidió mas bien la autorización al 
Señor Presidente para que conceda las li
cencias por el termino de veinti cinco dias 
contados desde el dia siguiente — Puesta al 
fin á votar en estos términos, la proposición 
fué resuelta afirmativamente por mayoría — 

El Señor Presidente dijo: que importando 
la sanción precedente una licencia general, 
por el término indicado, y no pudiendo el 
concederla á unos y negarla á otros podían 
los S. S. Diputados usar de ella sin nece
sidad de pedirla — Con lo que se levantó 
la Sesión á las doce de la noche.

[rúbrica de Facundo Zuviría]
José María Zuviría 

Secret.®

Sesión del 8 de Julio de 1853 =

Torrent.
Colodrero
Quintana
Padilla
Lavaysse
Godoi
Llerena
Segui

Ausentes
Carril
Gorostiuga
Martínez
Perez
Gutierres
Zapata

S.S.
Zuviria
Ferré
Derqui
Campillo
Zavalia
Leiva.
Delgado.,
Huergo.

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los ocho dias del mes de 
Julio de mil ochocientos cin
cuenta y tres; reunidos en su 
Sala de Sesiones los Señores 
Diputados inscriptos al már- 
gen, el Señor Presidente dijo: 
que aprovechando la casual

> Presidió la Besion el diputado don Facundo Zuvirfa y 
actuó como secretario don José María Zuviría. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y  aprobación 
del acta anterior.— Nombramiento de Pretidente y Vice Presi
dente 1° y f .  (N. dU B.)

reunión de un número legal 
de Diputados los había invi
tado á Sesión con tres objetos 
principales; él de instruirlos 
del cumplimiento y resultado 
de las autorizaciones y órde
nes que le dió el Soberano 
Congreso en su última Sesión 
de ocho de Mayo: que se pro
cediese á la elección de Pre
sidente y Viccs-primero y se
gundo, por haber llenado su 
término, los que habían de
sempeñado estos puestos: y 

que el Soberano Congreso oiga cualquiera 
mocion, indicación ó proyecto que algún 
Señor Diputado quisiese sujetar á su con
sideración.

Contrayéndose al primer punto expuso: 
que el dia quince del citado Mayo partió 
de esta Ciudad la Comisión del Soberano 
Congreso munida con todos los documentos 
necesarios al desempeño de su misión.

Que desde esa fecha hasta la presente no 
había tenido noticia alguna oficial ni aún 
de la llegada de dicha Comisión á su des
tino; que tampoco había del Director Pro
visorio, General Lagos y Gobierno de Buc- 
nos-Ayres contestación alguna á las diferen
tes notas que se les pasaron á nombre del 
Congreso, acreditando la Comisión y adjun
tándole la Constitución y Leyes Orgánicas 
de la República —

Que sin embargo se sabia por documentos 
y periódicos extraoficiales la llegada de dicha 
Comisión, su presentación ante el Supremo 
Director y General Lagos, con las demas 
ocurrencias posteriores que están en el cono
cimiento privado de todos los Señores Dipu
tados —

Que creía sin embargo que la exclusiva 
causa de este silencio oficial fuese el deseo 
de la Comisión de instruir al Congreso con 
el resultado completo y feliz de los objetos 
de su misión —

En seguida, y no habiendo ningún Señor 
Diputado que tomase la palabra sobre lo 
anteriormente expuesto, se hizo á petición 
del Señor/Segui la lectura del Acta de la if i 
Sesión anterior, que fué aprobada =

Expuso el Secretario que también existia 
sin aprobación el Acta de cuatro de Mayo 
por razones que alli adujo — Se pidió su 
lectura y fué también aprobada =

El Señor Presidente manifestó: que el Se
ñor Colodrero Diputado por Corrientes, apo-
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yado en su notoria enfermedad, le había 
pedido licencia por un mes para retirarse á 
Corrientes con cargo de volver al término 
indicado — Que no creyéndose autorizado 
para darla, sujetaba este asunto á la reso
lución del Congreso —

Tomado en consideración y después de 
un breve debate sobre los términos en que 
se le concedería, fué puesta á votación y 
aprobada la proposición que sigue: —

Se concede al Sor Colodrero por el ter
mino de dos meses la licencia que solicita, 
previa citación de los Señores D.D. licen
ciados y concurrencia al menos de uno de 
ellos —

Se procedió en seguida al nombramiento 
de Presidente y resultó electo el Sor D. 
Salvador María del Carril — Se nombró al 
Señor D. Santiago Derqui Vico Presidente 
primero, y al Señor D. Ruperto Godoy Vice
presidente segundo —

Con lo que se dió por terminada la Sesión, 
levantándose á las nueve de la noche

[rúbrica de Santiago Derqui]
José Ma Zuviria

Srio.

n /Sesión del 12 de Agosto de 1853 = 1

Señores
Derqui
Campillo
Colodrero
Zuviria
Torrent
Padilla
Quintana
Zavalia
Seguí
Ferré
Gutierres
Delgado
Huergo
Leiva
Godoy
Lavaysse
Zapata

Ausentes 
Carril — 
Gorostiaga — 
Perez Dn Ru- 

Pll
Martínez —

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los doce dias del mes de 
Agosto de mil ochoQicntos 
cincuenta y tres = Reunidos 
en su Sala de Sesiones los 
Señores Diputados inscriptos 
al márgen, el Señor Presiden
te proclamó abierta la Sesión, 
ordenando la lectura de la 
acta de la anterior que fué 
aprobada —

Se dió cuenta en seguida 
de los asuntos entrados en 
Secretaria, á saber:__

Una nota del Exmo Señor 
Director Provisorio de la 
Confederación Argentina, 
dando cuenta al Soberano 
Congreso de los aconteci
mientos que habian tenido 
lugar en la Linea de Bucnos- 
Ayres y habían motivado su

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don Josó María Zuviria. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura p aprobadon 
del acta anterior — Varias notas dirigidas al Congreso. (N.del fc\ )

retiro y resignando ante ese soberano cuerpo 
el Directorio Provisorio que le confiaron los 
Pueblos, si fuere esto preciso para la ([sal
vación]) (organización) del Pais

La de los Comisionados nombrados cerca 
de las Autoridades existentes en la Provincia 
de Buenos-Ayres y en que presentan al So
berano Congreso la relación de todo lo ocu
rrido desde su llegada á San José de Flores 
en lo que respecta á la misión de que fueron 
encargados y el resultado de ella =

La nota del Sor General Lagos contes
tando á las que le dirigió el Presidente del 
Soberano Congreso, acreditando á los S. S. 
Comisionados — Hecha la lectura de las re
feridas piezas, el Sor Presidente ordenó pa
sasen á una Comisión compuesta de los S. S.
Huergo, Gutierres y Campillo 

Pidió entonces la palabra el Señor Padilla 
y dijo: que había recibido del Exmo Gober
nador de Jujuy una nota dirigida á los Dipu
tados de esa Provincia en que se les pedia 
pusiesen en conocimiento del Soberano Con
greso, que no bien hubo llegado allí la Cons- 
titu/cion sancionada el 1„- de Mayo le lf ívu i 
fué presentada al Gobierno por los vecinos 
del Pueblo con las manifestaciones mas entu
siastas de gratitud y reconocimiento, en ra
zón de hallar en ella cumplidos dignamente 
todos sus votos y deseos y satisfechas sus 
mas vitales necesidades, y pidiéndole en con
secuencia se sirviese elevar al conocimiento 
del Supremo Director Provisorio y del Sobe
rano Congreso la expresión de su inmensa 
gratitud y eterno reconocimiento

El Sóf Presidente ordenó su lectura —
Hecha esta, el Sóf Gutierres obtuvo la pala
bra, para pedir que dicha nota se comunicase 
al Director Provisorio; se mandase á la pren
sa y se diese cuenta de esto al Gobierno de 
la Provincia de Jujuy por medio de sus 
Diputados al Congreso = Que tal expediente 
le parecía mas propio para manifestar al 
Gobierno y Provincia de Jujuy la satisfac
ción con que el Soberano Congreso habia 
recibido esta muestra de su patriotismo y 
adhesión á la Carta — Fundamental =

El Señor Seguí apoyó esta indicación =
Los Señores Zavalia y Zapata opinaron 

porque una Comisión especial se encargase 
de dictaminar sobre el despacho que habia 
de darse á los documentos que acababan 
de lcérsc —

El Señor Gutierres se conformó con esto — 
y el Sóf Presidente procedió al nombra
miento de una Comisión que resultó com-
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puesto de los S. S. Lavaysse, Seguí y Go- 
doy

Se dió cuenta en seguida por el Sor Pre
sidente que los S.S. D.D. Llerena y Zen- 
teno se habían ausentado de esta Ciudad 
y rctirádose del Congreso, sabiendo que su 
presencia era necesaria para integrar un nú
mero legal, sin prévia licencia de este sobe
rano cuerpo y pasando solo una simple nota 

i£. 21 /de aviso al Presidente =
El Señor Gutierres dijo entonces: que el 

hecho de ausentarse los Diputados del seno 
del Congreso, en momentos tan solemnes 
como los presentes, en que se hacia imperio
samente necesaria su concurrencia y su ausi- 
lio, era un pecado contra la Patria, una falta 
que el Congreso se hallaba en el caso de 
evitar por todos los medios que estuviesen 
á su alcance = Que él presentaría después 
un proyecto para que los Diputados no pu
diesen retirarse del Congreso, sin ser antes 
reémplazados por otros que nombrare su 
Provincia = Apoyada esta indicación por 
varios Señores Diputados, el Señor Presi
dente ordenó que las notas de los S. S. 
Llerena y Zenteno pasasen á una Comisión 
al objeto indicado; y nombró para integrarla 
á los S. S. Colodrero, Delgado y Padilla = 

No habiendo mas asunto que considerar, 
se levantó la Sesión á las cuatro de la tarde, 
fijándose como órden del dia para la siguien
te los informes de las diversas comisiones 
nombradas =

[rúbrica de Santiago Derqui]
José Af° Zuviria 

Secret®

if u /Sesión extraordinaria del 15 de Ag.- 
[de 1853]1
En la Ciudad de Sta Fé, 

á los quince dias del mes de 
Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y tres; reunidos en 
su Sala de Sesiones los S.S. 
Diputados inscriptos al. mar
gen, el Sr Presidente procla
mó abierta la Sesión y ordenó 
la lectura del acta de la ante
rior qc fué aprobada.

‘ Presidió la sesión el diputado, don Santiago Derqui, y 
actuó como secretario don José Marta Zuviria. En la edición 
de 1871 se formula eí siguiente sumario: Lectura y aprobación 
de ta acta anterior—: Tratados con la Francia, Inglaterra y 
Estados Unidos para la navegación de los tíos Paraná y  Uruguay. 
(N. del E .)

ss
Derqui
Lavaysse
Ferré
Züviria
Colodrero
Torrent.
Gutierres
Campillo
Perez
Seguí
Delgado

Iluergo 
Padilla 
Quintana 
Godoy 
Zapata 

Ausentes 
([con aviso])

Leiva 
(con aviso)

Carril
Gorostiaga— 
Martínez —

Se dio cuenta en seguida 
de los asuntos entrados en 
Secretaria á saber:

Una nota del Exrño Direc
tor Provisorio acompañando 
los Tratados ([de comercio]) 
(sobre) navegación de los 
R íos Paraná y Uruguay cele * 21
brados con la Francia Ingla
terra y Estados Unidos, asi 
como el de Amistad, comercio 
y Navegación celebrado con 

esta ultima potencia
Otra del mismo Eximo Director Provisorio 

acompañando copias autorizadas de la([s]) 
circular que dirije á los Gob" todos de la 
Confederación y de la nota con que el mismo 
Sr Director contesta á la q° el Gob° de Salta 
le dirijió en solicitud de recursos con qc 
hacer frente á las necesidades de aquella 
Provincia ocacionadas pr su Revolución de
21 de Mayo./Hecha la lectura de todas estas lf. i 
piezas el Sr Presidente procedió inmedia
tamente á nombrar la Comisión á que debían 
someterse los Tratados con la nota de su 
referencia y resultaron nombrados p!l inte
grar aquella los S.S. Zavalia, Seguí y Perez.

En cuanto á la circular a los Gob8 de la 
Confederación y Nota al de Salta, el Sr 
Presidente dispuso pasásen á la misma comi- 
sion encargada de informar en la nota del 
Exmo Director, dando cuenta de los suce
sos de Buenos Ay res; y qc fué compuesta de 
los S.S. Gutierres Huergo y Campillo.

Se pasó en seguida á cuarto intermedio.
Abierta la Sesión en segunda hora se dió 

cuenta de haberse expedido las comisiones 
encargadas de informar sobre la nota del 
Exmo Gob° de Jujui á sus Diputados al 
Congreso y sobre las de los S.S. Zenteno 
y Llerena avisando su retiro del seno del 
mismo Sob° Cuerpo.

El Sr Presidente dispuso fuesen conside
rados en la Sesión siguiente, en razón de 
haberse ([sido]) designado los informes de 
las comisiones como orden del dia p“ la I a 
Sesión ordinaria, habien/dose convocado á 
la presente extraordinaria al solo objeto de 
considerar las piezas entradas á Secretaria 
Y (lyl) Qc acababan de leerse. Por lo que 
levantaba la sesión designando como orden 
del dia pa la siguiente la consideración de 
los referidos informes —

[rúbrica de Santiago Derqui]
José Ma Zuviria 

Secret.®

i]



LÁMINA LXXVI

( 204 )

expresada por el organo de sus Representantes en 
su mayoría 5 porque, Sr., en la mayoría está la 
verdad legal. Lo demas es anarquía, y huya es
ta para siempre del suelo argentino: y para que 
huya de él, preciso es que antes huya de este 
sagrado recinto; que huya del corazón de todos 
los Representantes de la Nación; que no quede 
en él un solo sentimiento que la despierte ó au
torice en los Pueblos.

Para esto aun tenemos otra misión que llenar: 
difundir nuestro mismo espíritu en el seno de las 
Provincias que nos han mandado.—Ilustrarlas en 
el espíritu, en los motivos y objetos de la ley que 
á su nombre hemos dictado. Unir la convicción 
á la obediencia; ved ahí nuestra misión.

El l.° de Mayo de 1851 el vencedor de Caseros 
firmó el esterminio del terror y del despotismo—En
1. 0 de Mayo de 1853 firmamos el término de la 
anarquía; el principio del orden y de la ley—Quie
ra el cielo seamos tan felices en nuestra obra como 
él fué en la suya.

Hecho esto se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde.

FACUNDO ZUVIRIA.
Presidente.

José M a s í a  Z u v i r Í a .

Secretario.

Facsímile de la última página del D ia r io  d e  s e s io n e s  d e l S o b e ra n o  C o n g reso , de 1852-1854, 
EN QUE SE CONTIENEN LOS DEBATES SOBRE LA C o n s ti tu c ió n  d e  1 8 5 3 , A QUE SE REFIERE 

LA LÁMINA LXVX, EXISTENTE EN EL M llS e o  M it r e , BüENOS AlRES.
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ir u /Sesión del 17 de Agosto [de 1853].1

Dcrqui 
Perez 
Lnvaysse 
Gutierres 
Hucrgo 
Zapata 
Campillo 
Godoi 
Ferré 
Zuviria 
Delgado 
Colodrero 
Torrent 
Seguí 
Padilla 
Quintana 
Zavalia

Ausentes

Carril 
Gorostiaga 
Martínez

Leiva con aviso

En la Ciudad de Santa Fé 
á los diez y siete dias del mes 
de Agosto; reunidos los S.S. 
DD. inscriptos al marjen; el 
Sr Presidente proclamó abier
ta la sesión, ordenando la lec
tura del acta de la anterior 
que fué aprobada.

Se dio cuenta de haber en
trado en Secretaria y hallarse 
sin despacho la nota de los
S.S. DD. Carril y Gorostiaga, 
([y]) en q° exponen las razones 
porque aun permanecen au
sentes del Congreso y piden 
se les excuse por el tiempo 
qe los negocios públicos hagan 
necesaria su permanencia cer
ca del Director Provisorio. — 
El Sr Presidente dispuso pa
sase á una comisión q° resulto 
compuesta de los S.S. Ferré 

Padilla y Quintana —
Se procedió en seguida á la lectura del 

Proyecto de Decreto presentado por la comi
sión encargada de dictaminar en las Notas 
de los S.S. D.D. Zenteno y Llerena, y es como 
sigue: «Art° único — Se autoriza al Sr Pre- 
sidente pn q° se dirija oficialmte al Exmo 
Sr Director Provisorio de la Confederación 
Arjentina, poniendo en su conocimiento el 
modo irregular con qc dichos S.S. D.D.. se 
han separado del Sob° Congreso, á fin de qc 
exija á la brevedad posible de los Gobiernos 
respectivos el rc[e]mplazo de ellos.» Puesto 
á discusión y no habiendo quien tómasela 
palabra se procedió á votar y resultó apro
bado por unanimidad.

Se hizo en seguida la lectura del Proyecto 
lf. i vta i de resolución presentado pr la Comi/sion 

encargada de informar en la nota dél Exmo 
Gob° de Jujui á sus DD al Congreso. Dicho 
Proyecto es como sigue. «Art° único. Dése 
á la prensa la nota del Gob° de Jujui á los 
Diputados de esa Provincia en el Congreso, 
y documento de su referencia, como un testi
monio de estimación [hjacia aquel virtuoso

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Dcrqui y 
actuó como secretario don José María Zuviria. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y aprobación 
de la acta anterior— Lectura y aprobación del proyecto de decreto 
sobre tas notas presentadas por dos señores Diputados— Resolución 
dsl Congreso para la impresión de una que le fu i dirijida por 
el Gobierno de Jujuy  — Lectura de la nota de comunicación 
al Director Protisorio — Nombramiento de oficial de Secretaria.
(N. del E.)

vecindario» — Puesto á discusión en lo ge
neral y particular y no observándose nada 
sobre él, se votó y aprobó por unanimidad.

Ordenó entonces el Sr Presidente la lec
tura de la Minuta de Comunicación al Di
rector Provisorio, presentada pr la comisión 
á que se sometió el Mensaje de este al Sob° 
Congreso = Terminada la lectura, dispuso 
el Sr Presidente ([dispuso]) pasase la Minuta 
presentada como orden del dia pu la sesión 
siguiente, á cuyo efecto, quedaría en Secre
taria p* qe pudiesen leerla alli los SS. DD. 
por no ser posible su repartición en ma
nuscritos —

Expuso en seguida el Sr Presidente q.° 
habiéndose excusado el Sr Seguí de perte- 
ner á la comisión á q° se sometieron los Tra
tados y de que hacia parte, por razones qc 
le habia manifestado individualm,p y que 
hallaba justas; nombraba al Sr Zuviria pft que 
reemplace al Sr. Seguí en dicha comisión—

También dió cuenta el Sr Presid* de 
haber nombrado á Dn David Quintana Ofi
cial en la Secrct" en reemplazo de Dn Aman
do Pardo qc habia dejado de serlo por re- lf- 21 
nuncia; ([qc]) todo lo q° creía de/bcr poner 
en conocimt" del Sob° Congreso.

Y no habiendo mas asuntos que conside
rar, dió por terminada la sesión á las 4 y 
media de la tarde.

[rúbrica de Santiago Derqui]
José María Zurriría

/Sesión del 18 de Agosto [de 1853]2 i‘ i 1

S.S.
Derqui
Zuviria
Campillo
Colodrero
Torrent
Quintana
Padilla
Scgui
Zavalia
Gutierres
Godoy

En la Ciudad de Santa-Fé; 
á los diez y ocho dias del mes 
de Agosto de 1853; se reunie
ron en Sesión ordinaria los
S.S. D.D. in[s]criptos al már- 
gen — y el Sr. Presidente 
después de proclamada abier
ta, ordenó la lectura del acta 
de la sesión anterior que fué 
aprobada.

! Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don José María Zuviria. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Lecltira y aprobación 
del acta anterior — Lectura de la nota dirijida á sus señores 
Diputados por el Gobierno de Mendosa — Otra dirigida al Pre
sidente del Soberano Congreso, las que pasaron & una Comisión— 
Moción hecha sobre la creación de un Ministerio, la que pasó 
á una Comisión — Lectura y discusión en general sobre la Min uta 
de comunicación, la que fué unánimemente aprobada con ligeras 
modificaciones — Lectura de una nota del Directorio dirijida 
al Gobierno de Buenos Aires. (N. del E J
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El Sr. Zapata obtuvo en
tonces la palabra é hizo pre
sente al Sob„5 Congreso que 
la Diputación de Mendoza de 
que era miembro, habia reci
bido una comunicación de su 
Gobño. en que se le recomen
daba manifestar los senti
mientos de adhesión y respeto 
que hacia el Congreso anima
ban á aquella Provincia; y tan

to mas vivos y entusiastas cuanto mas 
afüjcntc habia parecido allí la situación 
del pais después del desenlace del 13 de 
Julio, del q no se habian tenido en dicha 
Provincia exactas ni oportunas noticias; 
lo que sin duda habia aumentado su gra
vedad y esplicaba las medidas tomadas 
por aquel Gobierno — Que en consecuencia 
ponía en manos del Secretario la mencionada 
nota y pedía su lectura. El Sr. Presidente 
la ordenó y cuando se hubo concluido, se 
dió cuenta por Secretaria de haber entrado 
á ella otra nota del mismo Gobño. de Men
doza dirijida al Presidente del Sob„5 Con
greso con igual objeto al contenido en la 

ir. i vt».] Nota á los S.S. D .D./— Hecha la lectura 
de ella el Sr. Presidente dispuso pasasen 
ambas á una Comisión compuesta de los
S.S. Lavaysse, Godoy y Campillo.

Se hizo en seguida la lectura de una mo
ción introducida por el Sr. Diput„2 Zava- 
lía sobre la creación de un Minist„° q jus- 
gaba necesaria aun antes del nombram,,^ 
del Presidente Constitucional, á fin, de que 
ayudando al Director Provisorio en la orga
nización del pais, pudiese también ir prepa
rando el terreno para el mejor ejercicio de 
la Constitución jurada que no era en resú
men sino el plan del arquitecto y que nece
sitaba de artífices para (la) construcción.

Que habia que fundarlo todo; qc era pre
ciso crear un erario y necesitaba p.i consi
guiente administradores hábiles q se encar
guen de las operaciones de crédito q han de 
darle impulso. Y finalm„í£, que la misión 
del Congreso no era sola la de dar una Carta 
Constitucional, sino dictar todas las leyes 
orgánicas q juzgue necesarias á su estable
cimiento y mejor ejercicio; que en este caso 
creía se hallaba la q presentaba en Proyecto 
al Sob„2 Congreso — y q fundaría mas cs- 
tensamente cuando se tratase de su discu- 
cion —

Apoyada p.- n„2 legal la mocion del Sr. 
Zavalía, el Sr. Presidente dispuso pasase á

una Comisión compuesta de/los S.S. Del- If. i bi«i 
gado, Colodrero y Quintana.

Se procedió en seguida á la lectura y 
discucion en general de la Minuta de co
municación al Director q hacía la órden del 
dia; y no habiendo quien tomase la palabra 
se procedió á votar y fué aprobada unáni- 
mem„- en lo general — Puesta á discucion 
en particular, el Sr. Lavay[s]se pide q en 
el primer acápite se substituya con otra la 
palabra «imparcialidad, con q se caracteri
zaba la ((persona conducta]) (persona) del 
Director al intervenir en la Prov„s de Bue
nos-Ayres — El Sr. Gutierres á nombre de 
la Comisión de q era miembro informante 
conviene en q se substituya con las ([vigen
tes]) (siguientes) rango y espíritu conciliador.

Después de varias indicaciones hechas por 
diversos S.S. D.D. pidiendo la supresión ó 
modificación de algunas palabras en el acá
pite que empieza. «Aun cuando el Congreso 
tubiese el poder de confiar &„s.» Estando 
todos conformes en que debía excusarse la 
cuestión de si el Congreso tenía ó no el poder 
de confiar á otros hombres el Directorio 
Provisorio, se propusieron varias redaccio
nes y fué aceptada y aprobada la siguiente 
del Sor. Seguí = «si se tratase de confiar 
á otros hombros» = El Sr. Zuviría
propuso en seguida la supresión del párrafo 
que empieza. «Al ([h])echar la vista sobre 
las Provincias», &“ fundándose en q creía 
inecsactos los conceptos q encerraba pues 
([que]) (se) aseguraba en él «que la cam
paña de la Prov.“ de B.- A , t o d a / e n  (f. ívta. b»i 
masa, los Comandantes y Gefes de mas 
prestigio habian prestado amistad y sumi
sión al Director Provisorio,» en tanto q el 
desenlace fatal de la cuestión arrojaba una 
idea contraria á este aserto =

El Sr. Gutierres contestó q ([él]) sostendría 
la verdad y exactitud de los hechos á que 
se hacia referencia en la parte de la minuta 
que se cuestionaba = Que no habia saña 
contra el Director en la Provincia de B.s 
Ayres y que esto lo probaba suficientemente 
las muestras de adhesión con que habia sido 
recibido allí por toda clase de gentes — Que 
el mismo Director lo daba á entender en su 
mensaje al Congreso; que el resultado del 
13 de Julio podía mui bien tener su expli
cación en otras causas políticas antes que 
en la falta de adhesión y amistad á la per
sona del Director, (de las) que habia recibido ■ 
sobrados testimonios hasta su separación 
de B.£ Ayres.

Zapata
Huergo
Perez.
Lavaysse
Ferré
Delgado

Ausentes

Leiva
Carril
Gorostiaga
Martínez
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El Sr. Lavaysse se adhi[c]re á la indicación 
del Sr. Diputado de Salta, por parecerle 
insuficientes las razones que habia oido al 
Sr. miembro informante; pues el mismo Sr. 
Director en su Mensaje mencionaba la des
moralización en que habia hallado la linea 
sitiadora; — que en consecuencia pedía la 
supresión del mencionado acápite =

/ — El Sr. Zavalía propone como medio 
conciliatorio la supresión del inciso de la 
Minuta en q se hablaba de la sumisión 
de los Gcfcs al Director Provisorio, por 
creerla inecsacta en esta parte, dejando solo 
la en que se aseveraba que en la masa de 
la Provincia de B.2 Ayres no habia saña 
contra el Director —

El Sr. Delgado opinó por la supresión 
total y pidió la lectura de la nota q el Direc
tor dirijió al Gobiío. de B„2-Ayrcs — al des
pedirse de aquella Provincia; demostrando 
el Sor. Diputado q habia contrariedad entre 
el contenido de la parte de la minuta q se 
discutía y el espíritu de aquella nota — 

Siendo abanzada la hora el Sr. Presidente 
á petición de algunos S.S. D.D. levantó la 
sesión á las cinco y media de la tarde para 
continuarla al dia siguiente

[rúbrica de Santiago Derqui]

José Ma Zuviria
Srio-

Sesión del 19 de Agosto [de 1853].1
Señores

Derqui
Zuvirin
Campillo
Colodrero
Torrent
Quintana
Padilla
Seguí
Zavalia
Gutiérrez
Godoy
Zajmta
Huergo
Perez
Lavaysse
Ferre

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los diez y nueve dias del 
mes de Agosto de 1853; reu
nidos en su sala de Sesiones 
los Sores Diputados al mar
gen espresados, el Sor Presi
dente proclamó abierta la Se
sión ordenando la lectura de 
la acta de la anterior que se 
aprobó y firmó.

Se pasó en seguida á la 
discusión pendiente en la se
sión anterior sobre la Minuta 
de comunicación al Director

1 Presidió U eeeión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don José Marta Zuviria. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y  aprobación 
del acta anterior — Discusión sobre ¡a Minuta de comunicación 
al Director Proeisorio — Aprobación del párrafo de la Minuta 
de comunicación y demos en general y particular — Licencia 
concedida a los señores Diputados Carril y Oorostiaoa — Apro
bación en particular sobre el proyecto de ser reemplazados los 
señores Diputados que se ausenten del senodelCongreso. (N. del B .)

Delgado Provo., y contrayéndose el
Sor Seguí al párrafo que ent

usen es pieza «Al echar la vista sobre 
las Provincias «fe.», dijo: que 

Carril él pediría la supresión total
Gorostiaga d c  este "capite p.r no creerlo 
Martínez. ni político, ni justo, ni nece

sario: impolítico, p.r que sien
do la misión del Congreso constituir las 
trece Provincias sin Buenos-Aires, á nada 
conducía la mención especial que dc esta 
Prov„? se hace en el acápite en cuestión; 
qe. antes al contrario, era mas político arros
trar con valor la situación, y establecer desde 
luego con claridad una cuestión que ha de 
estar bien pronto en pié y que surje natural
mente del suceso del 13 dc Julio: innecesario, 
p.r que á mas de no haber ecsactitud en la 
narración de los hechos, aun cuando la hu
biera seria inútil al Director Provo., que 
debia conocer muy bien quienes le son ó no 
afectos en la Prov,,? dc Buenos-Aires. Y fi
nalmente, que era injusto, p.r no scr/con- 1 
forme á la verdad de los hechos la buena 
disposición al orden constitucional de parte 
de los hombres influyentes dc aquella Pro
vincia que la Minuta establecía; pues era 
publico y notorio el desacuerdo y resistencia 
á aceptar la ley de Capitalización que impor
taba para B.® A.® toda la Carta Fundamen
tal, siendo esa la condición indispensable 
que el Congreso le habia impuesto para que 
pudiese unirse á la asociación argentina. = 
Que eran pruebas dc esta verdad los datos 
uniformes suministrados por personas fide
dignas venidas del Teatro mismo dc los 
sucesos, como lo era la conducta de la Co
misión dc la Convención reunida en San 
José de Flores, que después dc perder un 
tiempo precioso, se habia presentado con su 
informe sobre la Constitución y prescindido 
completamente de la ley de Capitalizac,,- 
cuando ésta debió ser la cuestión de orden 
procediendo de buena fé — Concluyó dicien
do que S. E. el Director Prov„2 contaba 
á no dudarlo muchos amigos de su persona 
en la Ciudad y Campaña de Buenos-Ayres; 
pero no asi en su carácter de entidad Cons
titución.1, por que en aquella Provincia el 
espíritu de localidad se sobreponía al sen
timiento Nacional — y que era esta no poca 
gloria para el General Urquiza 

Obtuvo la palabra el Señor Layvasse para 
pedir también se suprimiese el párrafo en 
cuestión p.r creerlo impolítico é inecsacto; 
impolítico; por cuanto debiendo ser la poli-
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tica del Soberano Congreso una completa 
lf. 21 y entera prescinden/ cia respecto de la Prov„2 

de Buenos Ay res y su Gob„2 se les mencio
naba sin embargo en el párrafo en cuestión: 
que se decía también en él que una fracción 
política era la que disentía del principio 
constitución.1, lo que á mas de carecer de 
verdad, como lo probaban los hechos heriria 
naturalmente la suceptibilidad de aquel Go
bierno q.c se llamaba el Representante de 
la opinión de toda la Prov„2 de Buenos- 
Aires ; inecsaclo; p.r que muchos de esos hom
bres á quienes, por el tenor de la Minuta 
se les suponía sentimientos de adhesión y 
obediencia, ([h])á la persona del Director 
Prov.2, habían c[o]operado sin embargo 
eficazmente, al desenlace funesto de la 
cuestión que este sostenía con Buenos-Ayres.

Algunos S.S. Diputados que habían opi
nado p.r la supresión del mismo párrafo, 
expresaron que no la pedían total, sino en 
aquella parte que empieza «Al asentarlo asi 
VE. > y que aun en el caso de supresión 
opinaban p.r que fuese sostituido con otro. = 
El Señor Presidente puso entonces á vota
ción si aprobaba ó no el primer inciso (del) 
mencionado párrafo, y resulto la afirmativa 
general. Se voto el periodo siguiente hasta 
la conclucion del párrafo y resulto desechado 
por una mayoría de 10 contra 6 —

Después de un breve debate sobre si el 
periodo desechado seria suprimido ó re e m 
plazado con otro y en que el S.r Gutiérrez 
se manifestó mas conforme con su supresión, 
el Señor ((Zapata]) Zuviria propuso fuese 
sustituido con las palabras siguientes: «Al 
« asentarlo así V.E. sin duda se remite á la 

[f. 2 vta ] « Prov,,2 de Buenos Ayres, la que en/su 
« mayoría ha dado á la persona de V.E. 
« pruebas inequivocas y constantes de su res- 
« peto y adhesión». Votada y desechada la 
sostitucion propuesta p.r el Señor Diputado 
de Salta el Sor Zapata propuso la siguiente: 
«Y aun en la de Buenos-Aires V.E. cuenta 
« con numerosas simpatías» — Apoyada p.r 
numero legal, y puesta sucesivamente en 
discusión y votación resulto aprobada p.r 
una mayoría de 9. contra 7. — Leído, 
puesto en discusión y votado el párrafo 
a continuación fué aprobado. Hecha ' la 
lectura del siguiente, y abierta su dis
cusión, el Señor Zuviria, observando que 
solo se hablaba en él de la convocación de 
comicios para el nombramiento de Presi
dente y Vice-Presidcnte Constitucionales, 
pedia que se agregase á estas palabras, la

de Cámaras, p.8 creía que la convocación 
de estas debía ser simultanea al nombra
miento de Presidente, consultando el ahorro 
de tiempo, la imposibilidad en que se halla
ría de expedirse el Presidente Constitucional 
sin el auxilio de las Cámaras p.r el enlace 
de sus respectivas atribuciones; los inconve
nientes que ocasionaría el ratardo [sic: c] de 
la instalación de estas para la verdadera plan
tificación de la Constitución, y finalmente, 
p.r que ya que el Congreso tenia que instalar 
al Presidente, era conveniente dejase tam
bién instaladas las Camaras —

El Señor Delgado se adhiere á la indica
ción del Señor Zuviria, fundado en las mis
mas razones que acababa de/oirlc, y pide lf. 3] 
al mismo tiempo la supresión de la cita que 
se hace en-el mismo párrafo del Acuerdo 
de San Nicolás que creía había caducado 
después de jurada la Constitución.

El Señor Gutiérrez miembro informante 
de la Comisión contesta á las observaciones 
anteriores fundándose en que consideraciones 
de alta política aconsejaban que las Camaras 
fuesen convocadas p.r el Presidente Cons
titucional y reunidas bajo su influjo, á efecto 
de que hubiese entrambos poderes el enlace 
y armonía que necesitan para llenar los de
beres que les marcaba la Constitución. Que 
el Acuerdo de S„5 Nicolás estaba y perma
necía en vijencia mientras durase la auto
ridad creada p.r él, al menos en lo tocante 
á los deberes que marca al Director Prov„2 
y entre los que se hallaba el de dejar ins
talado al Presidente Constitucional, después 
de cuyo nombramiento cerraría el Congreso 
Constituyente sus Sesiones, dejando á cargo 
del Ejecutivo Nación.1, la convocación de 
las Camaras Lejislativas; que en esta virtud, 
él se opondría á la adición y supresión pro
puestas.

El Señor Zuviria observó, que al objeto 
de evitar que las Cámaras se convocasen 
bajo la influencia del Presidente, era que el 
había propuesto que su nombramiento, fuese 
simultaneo, con la reunión de las Camaras.

El S Presidente puso á votac." si se apro
baba ó no el párrafo de la minuta de Comu- 
nic.n tal cual estava redactado y resulto la 
afirmativa p.r una mayoría de 9 contra 7.

Puestos succesivamente á discusion/los lf. 3 vta.] 
párrafos siguientes de la Minuta hasta el fin 
y  no observándose nada sobre ellas, se vo
taron y obtuvieron unánime aprobación, 
con lo que, quedó sancionada en lo general 
y particular la Minuta en cuestión.
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SESION DEL 8 D E  MAYO DE IS53.

ral, se puso a rotación la primera parte de su mo
ción: “Se autoriza al señor Presidente del Con
greso para designar el viático que sirva á la Co
misión que se envía cerca de 8. E. el Director 
Provisorio y las autoridades existentes en Bue
nos Aires; y para pedirlo do oficio á uno de los 
Exmos. gobernadores do Santa Fé ó Entre Ríos, 
donde existen fondos Nacionales.” Puesta d vo
tación, resultó la afirmativa por mayoría. Se pu
so en seguida á discusión la segunda parte de 
la mocion del señor Zavalia, sobre si se autoriza
ba ó no ni señor Presidente para que espida las 
credenciales y poderes de la Comisión acredita
da cerca do las autoridades existentes en Buenos 
Aires. Y después de un lijero debate sobro la 
inutilidad do t«l autorización quo lo daba su 
mismo carácter, é insistencia del señor Znvalia 
sobre la eonvcniencia al menos, de que fueso mas 
esplícita en esto caso; dándose el punto por su
ficientemente discutido, se puso á votación, re
sultando aprobado por unanimidad.

Propuesto un cuarto intermedio, pasaron á 61 
Jos señores Diputados. Vueltos á sus asientos y 
abierta la sesión cu segunda hora, el señor Dcr- 
qni hizo presente, que hallándose enfermo el se
ñor Martínez,Diputado por laRioja, 1c habia en
cargado pidieso A su nombre al Soberano Congre
so, el permiso de retirarse A Gualoguaychú por el 
término de quince dias ó hasta que vuelva á reu
nirse el Soberano Congreso, quedando encarga
do el mismo señor Derqui de avisárselo oportuna
mente. Apoyada esta petición por algunos eeño- 
res y pnesta á discusión,se espeso: que habiéndose 
concedido igual licencia al señor Seguí y siendo 
probable que no volviese & haber sesiones hasta el 
regreso de la Comisión quo marchaba á Buenos 
Aires, ya por falta de asuntos, como do número, 
no habia inconveniente en que se le otorgue 
dicha licencia. Puesto á votación: “si se conce- 
“ dia al señor Martínez la licencias que se solici- 
“ taba por el término indicado,” resultó la 
afirmativa general.

El señor Presidente dijo en seguida, que sien
do probable, como se habia espucsto, que el So 
bcrano Congreso no vol veris á rounirsc hasta 
los quince ó veinte dias de la fecha por falta do 
número,supuesta la ausencia de los licenciados 
y de los señoros de la Comisión; hacia presente 
al Soberano Congreso, quo el 18 del corriente- 
terminaba su presidencia legal, y pedia en con 
secuencia que se nombrase el Presidente quo Iia-

111
bia de sncedcrle, para qoc desde el citado 18 N 
funcione como tal, pues quo él (el señor Presi 
dente) desde ese dia so reputaria como un sim
ple Diputado.

El señor Derqui adujo otras razónos en apoye 
de esta opinión, con las que se manifestaron con
formes los demas señores Diputados sin proceder , 
á la votación sobre ella.

El señor Campillo pidió la palabra y esposo, 
como miembro informante de la Comisión en
cargada de dictaminar en la nota del señor Pé
rez [Fray Manuel] avisando su retiro del Con
greso por las razones que allí esponia; que dicha 
Comisión se habia espedido con el decreto si
guiente: “Archívese”. Se fundó en el anteceden
te que ofrecia lo acordado con respecto al señor 
Gondra.

Puesto en discusión el informe de la Comi
sión, el señor Lavaysse dijo: que opinaba por
que so le conteste que estaba espedito para 
marchar.

El señor Seguí opinó porque so le otorga
se espresamente el permiso de retirarse, sien
do asi que por delicadeza lo habia esperado, 
teniendo en *n favor el antecedente del Diputa 
do Gondra.

Los señores Zavalia y Zentcno espresaron lo 
misino.

El señor Gorostiaga pidiendo esplicaciones al 
señor miembro informante sobro el tenor de la 
nota, dijo: quo opinaba porque si la nota dol 
señor Pérez [Fray Manuel] ora solo avisando 
su retiro, como lo hizo el Diputado Gondra, se 
le ponga el mismo decreto que á este; y si era 
pidiendo el permiso, ae le concediera de acuerdo 
con la opinión de lo* señores qne le habían pre 
cedido en la palabra.

El señor Campillo manifestó: que el señor P é
rez en su nota te  r e d u c ía  á p o n e r  e n  c o n o c im ic n  

to  dol Soberano Congreso su retiro.
Dado el punto por suficientemente discutido 

y puesto á votación el proyecto de la Comisión, 
resultó aprobado por unanimidad.

El señor Lavaysse, pidió qne, en el tiempo en 
que los señores de la Comisión se hallasen au
sentes y el Congreso .como en receso á cousa de 
la falta de ellos y la de los señores Diputados 
licenciados, pudiesen los domas retirarse á sus 
respectivas Provincias por determinados dia6, 
previo conocimiento del señor Presidente. El 
señor Presidente dijo: que 'él pediría también

ACSÍMILE, a LOS EFECTOS DE CONFRONTAR LA P. 211 DE LA EDICIÓN DE 1871 CON LA F. [3] DE LA SESIÓN DE 8 DE MAYO DE 1853, EN DONDE SE PRUEBA QUE SE HA SUPRIMIDO DEL IMPRE
SO EL SIGUIENTE PÁRRAFO-. «EL SEÑOR SEGUÍ DIJO-. QUE NO HALLABA INCONVENIENTE EN QUE EL CONGRESO PROCEDIESE A LA ELECCIÓN DE NUEVO PRESIDENTE, PUESTO QUE EL 
18 TERMINABA SU PERIODO, AUNQUE SU VOTO SERÍA SIEMPRE POR EL MISMO ACTUAL; PERO QUE ENTENDIA QUE EL PERIODO LEGAL DEL PRESIDENTE NO DEBIA TERMINAR EL 18,

si el Congreso se hallaba suspenso en ese tiempo sino en  la primera sesión que hubiere después de aquel día y en  la que pudiese hacerse la elección».
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Se dió ctá. p.r Secretaria de haberse ex
pedido la Comisión á  que se sometió la 
nota de los Señores Carril y Gorostiaga en 
solicitud de licencia con el siguiente Pro
yecto de Resolución

«Concédese á los S.S. Diputados D „i D„s 
Salvador M aría del Carril y D„- D ,,5 José 
Benjamín Gorostiaga la licencia que solici
tan, ínterin duren las ocupaciones de interes 
público que los retiene en la residencia de 
S. E. el S.r Director.

Santa-Fe Agosto 19 de 853.»

Aprobado en General p .r una mayoría de 
15 (contra) 1. Se habrio su discusión en par
ticular. El Señor Seguí pidió se agregase 
otro art„5 p„» que los Diputados licenciados
p. r dicho Proyecto, fuesen reem plazados con 
otros, fundándose en que su ausencia del 
seno del Congreso podía ser de larga dura
ción, que p.r esto solo, el votaría en contra 
del Proyecto tal cual estaba redactado — 
El S.r Ferré dijo que el estaba de acuerdo 
con la opinión del Sr. Seguí en cuanto á  que 
debían ser reemplazados dichos Señores; mas 
no, en que esto se establcsca p.r otro art„2 
en el Proyecto presentado, sino en otro do
cumento aparte.

El Señor Zapata dijo, que él se opondría 
á cualquiera adición de este orden en el 
Proyecto en discusión, fundándose en que 
el Director expresaba terminantemente en 
su oficio al Soberano Congreso, que se diri- 

if. 4 j jiria á los Gobier/nos de las Provincias á 
fin de que nombren Diputados Suplentes 
que reemplasen los que falten en el Congreso; 
y que tal expediente le seria muy fácil cuando 
considerase que los Diputados que tiene á  su 
lado han de permanecer con él mucho tiempo.

El Señor Zavalia de acuerdo con el preo
pinante, agregó á las observaciones de este;
q. ° el nombramiento de nuevos Diputados 
duraría tanto como el de Presidente Cons
titucional, y llegarían aquellos, al tiempo 
mismo en que el Congreso Constituyente 
cerrase sus Sesiones.

Dándose el punto por suficientemente dis
cutido, y puesto á votación el Proyecto pre
sentado fué aprobado en lo particular p.r una 
mayoría de once contra cinco: con lo que se 
dió p.r terminada la sesión á  las nueve de la 
noche

[rúbrica de Santiago Derqui]

José M aña Zuviria 
Secret?

/Sesión del 23 de Agosto [de 1853]1

Señores —

Derqui — 
Zuviria — 
Campillo — 
Colodrero — 
Torrent 
Quintana — 
Padilla — 
Seguí — 
Zavalia — 
Gutierres — 
Godoy — 
Zapata — 
Huergo — 
Perez — 
Lavaysse — 
Ferré — 
Delgado —

Leiva — 
Carril — 
Gorostiaga 
Martines —

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los veinte y tres del mes 
de Agosto de 1853, reunidos 
los S.S. D.D. incriptos al 
márgen, el Sr. Presidente pro
clamó abierta la Sesión orde
nando la lectura del acta de 
la anterior. Hecha esta, el Sr. 
Lavaysse pidió se consignase 
en ella su voto por la supre
sión del párrafo de la Minuta 
al Director q empieza con las 
palabras siguientes. «Al asen
tarlo así V. E. &."» así como 
las razones q expuso entonces 
y q reprodujo brevemente al 

Ausentes — objeto indicado.
El Sr. Zapata pidió tam

bién se consignase en el acta 
las palabras de sostitucion 
propuestas p.- el Sr. Diputa
do de Salta en reemplazo del 

párrafo suprimido en la Minuta y q fueron 
desechadas, consultando solo en esto ([el or
den Cronológico de la discusión]) (la exac
titud en los anales parlamentarios del Con
greso.)

El Sr. Presidente después de ordenar se 
hicieran en el acta las mencionadas correc
ciones, pidió cuenta de los asuntos entrados 
en Secretaría y dispuso se leyesen en el or
den siguiente —

Informe de la Comisión encargada de dic
taminar sobre la circular pasada p.í S. E. 
el Sor. Director Prov.° de la Confederación 
á los Gobños. de las Prov„?, y la nota con 
q contesta al Gobierno de Salta.

Informe de la Comisión encargada de dic
taminar sobre la comunicacion/dirijida al (f.: 
Sob.s Congreso y á sus Diputados en él 
por el Exmo. Gobño. de Mendoza.

Concluida la lectura de estas dos Minu
tas de comunicación; el Sr. Presidente dis
puso pasasen como orden del dia á Ja próc- 
sima Sesión.

1 Presidió la  sesión el d iputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don José M arta Zuviria. E n  la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura del acta ante
rior — Inform e sobre la circular pasada por S . E . el Director 
Provisorio de la Confederación á los Gobiernos de Provincia, 
y  también sobre la contestación de su nota al Gobierno de Salta 
y Mendosa — Lectura de estas dos M inutas de comunicación —  
Lectura de una nota del Dr. Cáceres dirijida al Presidente del 
Soberano Congreso, renunciando el puesto de Secretario, el que 
fu é  aprobado —  Lectura del informe de la Comtston sobre él 
nombramiento de M inistros —  Nombramiento de Secretario. 
(N . del E .)

T omo IV 36
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Se leyó en seguida una nota del D.i D. 
Luis Cáceres dirijida al Presidente del Sob.- 
Congreso, haciendo renuncia del cargo de 
Secretario q tuvo á bien conferirle el 24 de 
Febrero prócsimo pasado —

El Sr. Presidente la sometió a la resolu
ción del Congreso y puso en seguida á vota
ción.

«Si ([es]) (se) admití[da](o) ó nó la rc- 
nüncia q hacía el Sr. Cáceres de su cargó 
de Secret„2 electo por las razones q ex
presaba en su nota»; y resultó la afirma
tiva general —

El Sr. Presidente puso entonces en discu
sión si se procedería ó nó al nombram„í2 de 
otro Secretario —

El Sr. Delgado observó q no habiendo 
estado prevenidos p2 este nombramiento, 
no seria fácil hacer inmediatan„i2. la elec
ción de otro Secretario —

Se propuso un cuarto intermedio al que 
pasaron en seguida los S.S. D.D.

Abierta en segunda (hora) la sesión, se dió 
cuenta por Secretaría haber entrado en ella 

if. 2] el informe de la Co/mision á q se sometió 
el Proyecto presentado p.i el Sr. Zavalía 
sobre el nombramos de Ministros. Hecha 
la lectura de aquel, el Sr. Presidente ordenó 
pasase á la orden del dia con los domas in
formes presentados —

Se votó en seguida si se procedería ó nó 
al nombram,/£ de otro Secrct,® según lo 
prescribe el art,,2 25 del Reglamento interior 
de Debates y resultó la afirmativa por 14 vo
tos contra 2 —

Verificada la elección recayó en el D.í D.2 
Saturnino Laspiur por una mayoría de 14 
contra 2 —

Con lo q se dió por terminada la Sesión 
' á las ocho y media de la noche

(Entre renglones) la exactitud en los ana
les parlamentarios del Congreso (—Vale)

[rúbrica de Santiago Derqui]
José María Zuviría 

Secret.l

if.i i /Sesión del 25 de Agosto [de 1853]1

Señores En la Ciudad de Santa Fé
Derqui á los veinte y cinco dias del

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuaron como secretarios los señores Saturnino Marta Laspiur 
y José M arta Zuviría. E n  la edición de 1871 se formula el 
siguiente sumario: Lectura y  aprobación del acta anterior— 
Lectura y  disettsion de la Minuta de comunicación cobre la 
circular del Director Protisorio de la Confederación á lo» Gobierno»

mes de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y tres, reu
nidos en su Sala de Sesiones 
los Sores Diputados inscrip
tos al margen, se leyó y aprobó 
la acta de la sesión anterior.

En seguida el Señor Secre
tario hizo presente que el Se
ñor Laspiur Secretario nom
brado esperaba en las ante
salas; introducido que fué, y 
previo el juramento de Ley, 
pasó á ocupar su asiento.

Sg pasó después á la or
den del dia» principiando con 
la lectura de la Minuta de 
Comunicación sobre la circu
lar del Director Prov„2 de la 
Confederación á los Gobier

nos de las Provincias, la que se puso á dis
cusión en lo general y fué unánimemente 
aprobada. Hecha su segunda lectura, y pues
ta  á discusión en particular, pidió la pa
labra el Sor Zavalía, y dijo: que recordaba 
haber oido leer al final de la Minuta en 
discusión un concepto que poco mas ó menos 
decía asi: «El Congreso espera que el pro- 
« nunciamiento uniforme y expontáneo de las 
« Provincias corresponderá á las patrióticas 
« miras de V. E. &2», que desearía que en 
lugar de la voz pronunciamiento se sostitu- lf- 1 vtB-> 
yera cualquiera otra,/la de decisión, p.r ejem
plo. Que la Autoridad Cons„±£ no necesitaba 
de pronunciamientos ni sumisiones. Que él 
querría, q.° el Sob„2 Congreso desterrase 
de su diccionario parlamentario lo misma 
que ya la Constitución había prohivido 
cuando dice en uno de sus artículos, «El 
Pueblo no delibera ni gobierna.» &2 

El Señor Huergo, miembro informante 
de la Comisión, contestó, que se había hecho 
uso de aquellas palabras p.r que eran las 
mismas que usaba el Director en su circular 
á los Gobiernos de las Provincias; pero que 
no obstante, creía que no habría inconve
niente de parte de la Comisión para que se 
adoptase cualquiera otra voz que expresase 
lo mismo. Conformes en esto los demas miem
bros, se sostituyó la palabra adhesión.

En seguida el Señor Presidente puso á 
votación, «si aprobaba, ó no, en lo particular

de Protincia, la que fu i  aprobada — Discusión de la mioma 
en particular la que fu t  aprobada con una pequeña modificación—
Lectura tobre el proyecto de nombramiento de Ministro» — Re
chazo en general de la Minuta de comunicación preten
tada —  Igual resultado del segundo proyecto pretentado.
(N. del E .)
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la Minuta en cuestión, con la modificación 
que acababa de hacérsele, y resultó afirma
tiva general.

Se leyó después la Minuta de comunica
ción sobre la nota del Gob„2 de Mendoza, 
y no habiendo quien hiciese uso de la pala
bra en su discusión (tanto en lo general como 
en lo particular) a escepcion de una pequeña 
corrección propuesta p.r el Señor Gutiérrez 
y que fué aceptada, se procedió á votar, 

[i. i bis] resultan/do generalmente aprobada.
Después de esto se suspendió la Sesión 

pasando los S.S. Diputados á un cuarto 
intermedio —

Vueltos los S.S. Diputados á sus asientos, 
se leyó el dictámen de la Comisión sobre 
el Proyecto de nombramiento de Ministros 
presentado p.r el S.r Zavalia — y la Minuta 
de comunicación con que la Comisión sus
tituía el Proyecto, y puesta á discusión en 
gral., el S.r Huergo dijo: Que estaba de per
fecto acuerdo con la Comisión en cuanto á 
la conveniencia de la organización inmediata 
de un Ministerio que en las difíciles circuns
tancias que atravesábamos ayudase al Direc
tor á impulsar la obra de la organización 
iniciada; pero que no es-estaba [síc] de nin
gún modo conforme con q.c fuese hoy la 
oportunidad de exijirle el q.c adoptase esta 
medida. Que antes de los sucesos que moti
varon la retirada del Director de Buenos- 
Aires, este habia organizado un Ministerio, 
cuyo nombramiento oficial se rejistraba en 
uno de los números del «Federal Argentino», 
Ministerio que creía haberse disuclto p.r la 
ausencia de los individuos que lo componían, 
aunque no habia visto su cese oficial. Que 
posteriormente á estos sucesos, el Director 
habia renunciado su cargo ante el Sob,,2 
Congreso, y que p.r consiguiente, no habia 
podido ni debido ocuparse de la organiza
ción de un nuevo Ministerio hasta no sa- 

i vta. bis] /ber cual fuese sobre su renuncia la resolu
ción del Congreso. Que hacia muy pocos 
dias que el Congreso habia contestado á 
su Mensage no admitiendo la renuncia, y 
recomendadole al mismo tiempo que se ro
dease de hombres capaces que pudieran ayu
darlo eficazmente en el arduo desempeño 
de su cargo. Que creía pues, que debía apla
zarse toda discusión á este respecto hasta 
no recibir la contestación del Director. Que 
por estas consideraciones, votaría contra la 
Minuta en gfál., no p.r que estuviese dis
conforme con el pensamiento que ella en
volvía, sino p.r que la creía inoportuna mien

tras no se recibiese contestación del Direc
tor á la nota del Congreso.

El S.r Zavalia manifestó, que los tres 
miembros de la Comisión encargados de abrir 
dictámen sobre el Proyecto que propuso al 
Sob,,2 Congreso para el nombramiento de 
Ministros del Directorio, habían espresado 
su opinión, en conformidad con él en cuanto 
al fondo de la idea; p„? habían disentido 
en la forma. Que habia propuesto una Minu
ta  de Comunicación al Directorio, en vez 
de un Decreto como el que él habia presen
tado; y se fundaba en que no estaba en las 
atribuciones del Soberano Congreso el ex
pedirlo. Que/era precisamente en razones |(.l 2 
de competencia que él se fundaba para for
mular esa medida; puesto que á la Repre
sentación Nacional y no á otro poder alguno 
correspondía crear Oficios públicos de ese 
rango. Asi que, empezar p.r una insinuación 
al Directorio p„2 q.° nombre los ministros 
de su despacho, era invertir el órden de 
las instituciones; era mandar elcjir los 
Oficiales cuando no estaban creados los Ofi
cios. Que esta era una razón potísima á su 
juicio; pues que la fundación de los empleos 
públicos se hacia p.r una sanción legislativa 
del Congreso, y no en otra forma.

Que se ponía en duda p.r los S.S de la 
Comisión la competencia de éste para actos 
semejantes, pero q.® no habia razón p.a ello.
Que era preciso no perder de vista que la 
época constituyente no habia fenecido, sin 
embargo de estar jurada la Constitución 
p.r los Pueblos: que élla tendría su término 
cuando fuese elej ido é instalado el Presi
dente de la República; suponiendo que para 
entonces hubiese expedido el Congreso Cons
tituyente todas las leyes orgánicas que le 
incumbe dar p.r la Ley de 31 de Mayo y 
los poderes expresos que reviste. Que si entre 
tanto se sentía necesidad de una medida 
orgánica que debiese preparar el orden cons
titucional, nadie sino el Congreso podía dic
tarla. Que de ese jénero era la creación de 
un Ministerio responsable que ayude á S. E. 
el Director cn/la fundación del Erário y del lf 2 1 
Ejército Nacional y en lo demas de la Ad
ministración que no esta creado p.r el Acuer
do de S„2 Nicolás, cuyo Gob„2 ríje y rc- 
jirá hasta la proclamación del Presidente de 
la Confederación. —

El Sor. Gutierres dijo, que habia obser
vado se levantaron muchos S.S. Diputados 
para apoyar el Proyecto cuando se habia 
presentado; pero desde que se habia hecho
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su lectura no veia yá la misma uniformi
dad. —

Que la Autoridad del Director Prov„? era 
muy clara, p.r q.c eran terminantes los ar
tículos del Acuerdo de San Nicolás en que 
se fundaba. — Que él no creía que el Con
greso pudiera ordenar al Director el nom
bramiento de un Ministerio responsable: que 
para ayudarlo él no veia que pudiera tener 
sino un Consejo consultable. Que el Director 
estaría en su pleno derecho si dijese no estaba 
obligado á tener Ministros sino Consejo co
mo la Ley de su creación se lo indicaba; 
que entonces el Congreso nada tendría que 
decirle, lo que él sentiría —

Que la felicidad y armonía tan necesaria 
de los poderes consistía en el discreto uso 
y restricción de sus funciones recíprocas.

Que juzgaba pues, que el Congreso no 
podía imponer al Director que tenga Minis
tros, no p.r lo que se habia dicho de la Cons
titución, sino p.r que era un poder que p.r 

[í. 2 bis] su/naturaleza puede funcionar sin ese Minis- 
tério. Que el único medio era hablarle en 
los términos con q.° se le habla en la con
testación al mensaje. Que por estas razones, 
opinaba, que la mocion del S.r Zavalia se 
sobresea para que en otra ocasión se traiga 
á discusión.

El Señor Lavaysse expuso, que después 
de los últimos sucesos que habían tenido 
lugar en la Provincia de Buenos-Aires, los 
Pueblos estaban en espectativa sobre el mo
do de obrar de las Autoridades Nacionales 
existentes hoy en la República, es decir, 
sobre el Directorio y el Congreso: que que
rrán ver, que delibera la una y como gobierna 
la otra; que de consiguiente, la iniciativa 
y las sanciones de parte del Congreso, y la 

•ejecución de éllas p.r parte del Directorio, 
debían corresponder á las esperanzas de esos 
Pueblos. Que en este sentido, y hallando 
muy conforme á sus convicciones el Pro
yecto presentado p.r el S.r Diputado de Tu- 
cumán, la apoyaba con todas sus fuerzas: 
p.r q.c era indudable que la buena adminis
tración y réjimen constitucional en la época 
constituyente dependía de la organización 
de un Ministerio de hombres competentes, 
tanto mas cuanto que consideraba que la 
falta de administración y gobierno se hacia 
sentir de tiempo atras, y hoy de una manera 
muy urgente. — Que á este respecto creía 
innecesario extenderse, pues que estaba con
vencido que la adopción del Proyecto pesaría 
mucho en el ánimo y en la conciencia de los

S.S. Diputados, que por ésto se/ limitaría if. 2 vta. bie] 
á demostrar solamente la urjcncia de su 
sanción, y la ninguna infracción que de su 
adopción resultaría contra artículos de la 
Constitución.

Que respecto de lo primero bastábale hacer 
observar que el periodo Constituyente tenia 
q.° durar aun, que recien se habia oficiado 
pr. el Congreso al Director para que man
dase hacer la elección del primer Presidente 
y Vicc-Prcsidcnte Constitucional, operación 
que á su juicio demandaría el retardo de 
algunos meses.

Que en cuanto á lo segundo, debía adver
tirse que el Proyecto del S. Diputado p.r 
Tucumán solo hablaba de un Ministerio para 
la época constituyente, mientras que la Cons
titución se referia á la época constitucional.

Que también habia oido pedir al S.r Dipu
tado p.r S„'-í Luis se postergase la discusión 
del Proyecto en razón de que el Director 
habia puesto su renuncia en manos del Con
greso. Pero que el Director, á su juicio, no 
habia renunciado terminantemente, que su 
renuncia era condicional, que lo único que 
hacía, era manifestar «sus ardientes deseos 
p.r la paz y organización de la República, 
y que si para conseguir estos bienes eran 
necesarios grandes sacrificios, él estaba dis
puesto á todo, hasta á resignar la Autoridad 
de Director, que á su juicio era el mas leve»

/Que en consideración á lo que se habia (f.i 3 
dicho p.r otro S. Diputado sobre la com
petencia del Congreso para sancionar el Pro
yecto en virtud de que el Acuerdo de S„- 
Nicolás confería al Director la facultad de 
tener un Consejo de Estado, 6 un cuerpo 
consultivo, era necesario notar que esa atri
bución quedaba al arbitrio del Director acep
tarla 6 no, p.r cuanto el Acuerdo de San- 
Nicolás solo dice que el Director pudiera 
consultarlo en sus altas deliberaciones. Que 
tan cierto era esto, que después de la revo
lución del 11 de Septiembre la autoridad 
directorial habia permanecido sin aquel Con
sejo. — Que p.r el Proyecto del S.r Diputado 
p.r Tucumán se trataba de una Ley del 
Soberano Congreso creando un Ministerio 
para el Director, y q.c la gran necesidad 
de las presentes circunstancias era delibe
rar, gobernar, obrar en fin, p.r que la inac
ción y la falta de administración perdían 
el pais.

El Señor Zapata expresó, que de perfecto 
acuerdo en el fondo con el pensamiento del 
Proyecto presentado p.r el S.r Diputado p.r
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Tucumán, él votaría en favor de la Minuta 
de Comunicación con que lo había sotituido 
la Comisión, p.r que ésta llenaba el mismo 
objeto sin los inconvenientes q.‘‘ aquel ofre
cía. — Que estaba muy lejos de desconocer 
en el Soberano Congreso la facultad de dictar 
la Ley propuesta, y que creia, p.r el contra
rio, que tenia toda la necesaria para expedir 
ésta y cuantas otras leyes orgánicas creyese 

¡f. » vtn.i precisas para/poner en ejercicio la Consti
tución que había sancionado; pero que tam
poco se necesitaba de una Ley especial para ; 
que el Director pudiera organizar un Minis
terio, como lo había hecho en otra ocasión 
sin que se le hubiese desconocido la facultad 
de nombrar los diferentes Ministros que ha
bía tenido yá. Que tampoco creia necesaria 
una Ley para imponerles responsabilidad, 
pues que éllos tendrían siempre la que es 
inherente á todo funcionario público para 
con la Nación. Que no opinaba p.r el apla
zamiento de la resolución de este asunto 
hasta no ver el resultado de la contestación 
dada al Mensáje, como lo había indicado 
otro S. Diputado; p.r que aun que era cierto, 
que el Director había renunciado su cargo, 
también lo era que había sometido su renun
cia á la resolución del Soberano Congreso, 
y éste le había manifestado de un modo 
muy explícito la necesidad de que continuase 
prestando al pais sus importantes servicios. 
Que la necesidad de un Ministerio había 
sido muy bien sentida p.r todos durante el 
anterior periodo constituyente, y que lo era 
mucho mas en la nueva situación .política 
creada por los últimos sucesos. Que la Mi
nuta de comunicación propuesta p.r la Co
misión tenia en vista esta imperiosa nece
sidad; y q.c la indicación respetuosa y sen
sata que en ella se hacia al S.r Director,

[f. 3 bis] era muy oportuna en los/presentes momen
tos, en q.° el Ejecutivo Prov„2 necesitaba 
mas que núnca de la cooperación de Minis
tros que formulasen su acción en las varias 
é importantes medidas que debía tomar para 
realizar cuanto antes el órden constitucional 
jurado p.r los Pueblos,—

El Señor Segui, pide explicar su voto, 
diciendo q.° va á votar en contra de esta 
Minuta de comunicación, como votaría tam
bién en contra del Proyecto, si se discutiese, 
p.r que su opinión es que se sobreseá p.r 
ahora en este asunto.

Puesta á votación en lo gfal. la Minuta 
de Comunicación presentada, fué rechazada 
p.r una mayoría de nueve votos contra siete.

Se leyó en seguida el Proyecto y se puso 
en discusión.

El Señor Delgado miembro de la Comisión 
encargada de dictaminar sobre dicho Pro
yecto, manifestó que esta se había opuesto 
al Proyecto del S.r Diputado de Tucuman,
p. r evitar cuestiones de competencia ó mas, 
bien de cortccia, en que podían entrar con 
el Señor Director; pero que habiendo sido 
desechada la Minuta de comunicación con
q. c élla había creído (deber) sostituir ál Pro
yecto, votaría ahora, sin que apareciese con
tradicción, p.r el Proyecto del Señor Zavalia; 
p.r q.° erec[r]ia que el Congreso y el Direc
torio debían ser los primeros en cumplir la 
Constitución y dictar las mas eficaces me
didas para la organización —

El Señor Gutiérrez replicó, que aun había 
mas razones que las expuestas p.r él an/tes |t.3 vta.b¡*: 
para oponerse á que en el periodo constitu
yente se creasen Ministros responsables. Que 
se supusiese que se nombraban los Ministros 
conforme á la Constitución, que desde que 
no habían poderes constituidos, desde que 
no existían las Cámaras que debían respon
sabilizarlos, no podía hacerse efectiva aquella 
responsabilidad. Y después de otras razones 
mas que adujo, concluyó insistiendo,) en 
que solo podían existir Consejeros; p.° nó 
Ministros.

El Sor. Zavalia contestó, que de cuanto 
había oido decir al honorable Señor Dipu
tado p.r Entre-Rios en oposición al Proyecto 
presentado, lo único notable en su opinión, 
era que no existiendo aun el Senado, a quien 
cumple juzgar á los Ministros y demas em
pleados responsables, vendría á ser imposi
ble la creación de funcionarios de esta clase 
p.r ahora. Pero que esta dificultad era ima
ginaria. Que en la marcha normal de las 
Repúblicas democráticas, tampoco vivían en 
sesión permanente 'as Cámaras Lejislativas, 
y la responsabilidad existia sin embargo.
Que cuando algún Ministro había pecado 
en ausencia de ellas, era llevado á su juz
gamiento después q.° se convocaban, y la 
responsabilidad se hacia efectiva. Que era 
en este sentido q.° él había propuesto la 
creación de Ministros responsables p„5 el 
presente interregno, en que tantas cosas di
fíciles é importantes había que hacer p.r [U 4 
la Administración,—

Que también se había dicho, que podía 
mirarse esta medida como injuriosa á los 
respetos del Director. Pero que él, sin des
conocer el buen célo y recta intención que
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anima á los Señores Diputados que asi pien
san, juzgaba que estaban equivocados. Que 
el Congreso Constituyente p.r todos sus actos 
anteriores, estaba bien á cubierto de acha
ques de mala voluntad contra el Libertador 
de las Repúblicas del Plata, á quien tanto 
debían él (el Congreso) y sus representados. 
Y ¿por que no había de mirarse esta dis
posición, como era en sí misma, tendente 
á auxiliar los esfuerzos del Director en la 
difícil obra que le incumbía? — Que hasta 
ahora sobre él solo gravitaba el peso y la 
responsabilidad de la Administración Nacio
nal, y que seria justo crear altos empleados 
con quienes compartiere una y otra carga. 
Que se recordase cuanto había q.c hacer en 
la situación: que se había dado una Cons
titución en el concepto de catorce Provincias, 
y nos faltaba una de ellas, la mas rica de 
hombres y recursos: que teníamos que for
mar un Tesoro Nacional sobre un plán dis
tinto del que se tuvo en vista: que teníamos 
rentas de futuro y necesidades de presente: 
que el orden interior y la seguridad esterior 
reclamaban un Ejercito, y este costaba mu
cho dinero. Que todo esto solo se hacia con 
un Ministerio activo y responsable.

/Dado el punto p.r suficientem,,— discu
tido, se puso á votación sí se aprobaba, 
ó no, el Proyecto presentado, y resultó la 
negativa de tréce votos contra tres.

Con esto se levantó la sesión siendo las 
diez y cuarto de la noche.

[rúbrica de Santiago Derqui]
Laspiur

[Secretario]

J  M Zuviria

/Sesión del 4 de Sbre. [de 1853]1

Señores En la Ciudad de Santa-Fé
Derqui á los cuatro dias del mes de
Torrent° Septiembre de mil ochocien-
Colodrero tos cincuenta y tres, reunidos

1 Presidió la  sesión el diputado Santiago Derqui y actuaron 
como secretarios, según el libro de Actas, los señores José María 
Zuviria y Saturnino Marta Laspiur, aunque en el acta original 
no figura sino este último. En la edición de 1871 se formula 
el siguiente sumario: Lectura y aprobación del acta anterior— 
Lectura de uno de los artículos reglamentarios — Lectura de una 
nota del Director Provisorio mandando la elección de Presidente 
y Vice-Presidente constitucional y también de un Ministro— 
Lectura de una nota del señor Diputado por San Luis pidiendo 
licencia para ausentarse, la que puesta a rotación fu i aceptada— 
Lectura del dictámen de la Comisión sobre tratados. (N. del E.)

en su Sala de Sesiones los 
Sres. Diputados inscriptos al 
márgen, y leída y aprobada 
el ácta de la sesión anterior, 
el Señor Presidente expuso, 
que abrigando alguna duda 
sobre si debían considerarse 
como Diputados recibidos 
para los efectos del art„2 re
glamentario (que fué leído 
p.r el Secretario, y dice asi: 
«Dos terceras partes de los 
Diputados recibidos harán 
Sala») los Diputados que se 
habían separado definitiva

mente del Congreso, desearia[n] que el So
berano Congreso tomando en consideración 
este asunto diese una resolución especial 
en el particular.

El Señor Zapata pidió la palabra y dijo, 
que desde que el punto q. el Señor Presidente 
sometía á la resolución del Congreso, no 
importaba alteración de una disposición 
reglamentária, sino una esplicacion sobre 
su inteligencia, creía, que podia resolverse 
sobre tablas para lo que se redactaría una 
proposición que suficientem ,apoyada se 
discutiría y votaría. Y redactó la proposi
ción del modo siguiente: —

«Si en la expresión de Diputados recibidos 
de que habla el arto. 5„2 del Titulo 1,,2/del 
Reglamento se deben comprender, ó nó, 
aquellos Srés Diputados que se hubiesen 
separado definitivam,,^ del Congreso» —

El Señor Seguí manifestó, q.° efectiva
mente no tenia un juicio formado sobre la 
proposición presentada; pero que sin estar 
en oposición á ella iba á exponer los incon
venientes que á su juicio resultaban del 
modo como estaba redactada. Que hasta 
ahora se habían considerado vcinti-cuatro 
los Diputados recibidos, y que se formaba 
Sala con diez y seis que eran las dos terceras 
partes; que p.r consiguiente bajo sus puntos 
de vista podia considerarse la cuestión, que 
él bien veia que faltando uno ó dos Dipu
tados de los existentes no podría haber sala, 
y que en este sentido aprobaba el espíritu 
de la proposición presentada: pero que p.r 
otra parte podían ausentarse mañana cua
tro, seis, ocho Diputados mas p.r causas 
imprevistas y extraordinarias, y que si, 
según la proposición, se iban á computar 
las dos terceras partes de solo los presentes, 
que en su [hipótesis quedaban reducidos á 
ocho resultaría que el Congreso de la Con
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federación Argentina, vendría á ser repre
sentado p.r solo cuatro ó cinco Diputados, 

|f. 2) lo que no podia sér. Que protestaba /  que 
no tenia intención de oponerse al Proyecto 
si se le satisfacia á las objeciones que aca
baba de hacerle —

El Sr. Zavalia dijo, que estaba conforme 
con el proyecto del S.r Diputado de Men
doza, y que las objeciones que acababan 
de hacérsele no las crcia fundadas. Que si 
en ellas se hablaba de los Diputados licen
ciados, el ([a]) proyecto presentado los tenia 
p.r existentes; que si era p.r los que renun
ciaban definitivamente, estaba dispuesto que 
no pudieran ausentarse sin ser reem plaza
dos y que el Soberano Congreso cuidaría 
de hacer efectiva esta disposición; que si se 
hacia referencia á que pudieran mandarse 
mudar en silencio, era hasta deshonrosa esta 
suposición al personal del Soberano Con
greso.

El Sr. Seguí replico, que su objeción 
quéda siempre de pié, que el no ha entrado 
en calificaciones, que él ha dicho q. si ma
ñana se ausentan cuatro, seis, ocho Dipu
tados p.r necesidades imperiosas que no les 
permiten esperar á ser reemplazados, ó se 
mueren, lo q.° no [es] imposible, la propo
sición presentada deja al Congreso de la 
República ridiculamente representado en un 
numero diminuto de Diputados.

El Señor Zapata dice, que la objeción del 
Señor Diputado de Santa Fé es preexistente 

ir. 2 vib.i al Congreso y al Re glamento, que ella se 
dirije á atacar el art,,2 reglamentario, y la 
proposición presentada tiende á esplicarlo 
tal cual es, bueno ó malo — que la objeción 
pues, no viene al caso, p.r que no se dirije 
á la proposición presentada, que debió ha
berse tenido en vista (y resuelto) cuando 
(se instaló el Congreso y) se hizo el Regla
mento y se redacto el articulo que se trata 
de csplicar.

Después de un largo débate en q. tomaron 
parte los S. S. Seguí, Zapata, Zavalia, La- 
vaysse, Zuviria y Delgado, el Señor Zuviria 
después de algunas reflecciones que hizo 
sobre el asunto, pidió que se postergase 
su discusión para otra sesión puesto que de 
su resolución podia depender la validez 
(o nulidad) de las sesiones ulteriores.

El Señor Gutiérrez pidió también que se 
postergase la discusión. En este estado el 
Señor Presidente propuso un cuarto inter
medio á q. pasaron los Señores Diputa
dos.

Vueltos á sus asientos, el Señor Zapata 
presentó un Proyecto ([sobre]) modificativo 
del articulo reglamentário en cuestión, y que 
apoyado suficientemente pasó á una Comi
sión compuesta de los S. S. Campillo, 
Quintana y Padilla —

Se leyó en seguida una Nota del S. Di
rector Prov„2 acompañada del dccré/to en if :«i 
que manda hacer la elección del primer 
Presidente y Vicc-Prcsidcnte Constitucio
nal, y de otro nombrando un Ministerio 
para la Confederación, todo lo que pasó a 
una Comisión compuesta de los S. S. Gu
tiérrez, Campillo y

Se leyó después una nota del Diputado 
p.r S„- Luis (D.r Huergo) pidiendo permiso 
p ,a u se n ta rse  p.r dos meses, la que fué 
puesta A discusión. —

El Señor Gutiérrez dijo, que p.r la amistad 
particular que lo ligaba al Sor Diputado 
p.r San Luis, habia tenido ocasión de pe
netrarse de los poderosos motivos de familia 
que asistían al Señor Diputado para ausen
tarse, y que le constaba al mismo tiempo 
cuan sensible le era tener que hacerlo. —
Que p.r estas razones, él no trepidaría en 
dár su voto p.r que se le concediese el per
miso que solicit aba, y esperaba q.c los demas 
S. S. Diputados votarían en el mismo 
sentido —

El Señor Lavaysse, que él también co
nocía los justísimos motivos que asistían 
al Sr. Diputado de S,,^ Luis para ausentarse, 
que eran nada menos que el estado alar
mante de la salud de su Señor Padre. Que 
esta era una exijcncia muy Alta, y que 
desde que no se presentaban otras de un 
orden tan elevado que pudieran acallarla, 
creía que debía accederse á ella —

/  En seguida se procedió á votar «si se if- a vt*.i 
concedía ó no, la licencia solicitada p.r el 
Sr. Diputado de S,,*- Luis,» y resultó afir
mativa general —

Se leyó después el dictámen de la Comi
sión ([encargad]) sobre los Tratados, que 
consistía en una Minuta de Comunicación 
y un Proyecto de Decréto, los que pasaron 
como cuestión de órden para la procsima 
Sesión, levantándose ésta A las nueve y me
dia de la noche—

[rúbrica de Santiago Derqui]
Laspiur

Secrete

[En el libro de actas: José María Zuviria 
Secretario]
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tf i) /Sesión del 6 de Sept? [de 1853]1

En la ciudad de Santafé á 
los seis dias del mes de Sep
tiembre de 1853, reunidos los 
Sres Diputados inscriptos al 
margen en su Sala de Sesio
nes, el Sor Presidente procla
mó abierta la sesión, dándose 
cuenta del acta anterior que 
[fue] aprobada y firmada — 

Se leyó en seguida el dic
tamen de la Comisión sobre 
el art.° 5 titulo Io del Regla
mento de debates, que con
sistía en un proyecto de adi
ción concebido asi: «Después 
del art° 5° que dice: Dos 
terceras parles de los diputados 
recibidos harán Sala, se agre
gará lo siguiente — Siempre 
que estas dos terceras partes 
importen una mayoría abso
luta del número total de 

diputados correspondientes á las Provincias 
representadas en Congreso; sin que en la 
expresión de diputados recibidos deban com
putarse para los efectos de este articulo, 
los que estuviesen separados definitivamen
te del Congreso—». Y puesto á discusión, 
el Sor Zuviria pidió se consignase en el 
acta, que él estaba en oposición al proyecto 
presentado por las razones que expuso en 
la sesión anterior —

El Sor Campillo, miembro informante de 
la Comisión, contestó — Que no recordaba 
precisamente todas las razones que había 
expuesto el Sor Diputado en la sesión 
anterior, pero que había creído que aquellas 
razones servían únicamente para oponerse 
á la proposición que se presentó entonces, 
no al proyecto de adición al Reglamento 
que ahora proponía la Comisión con el 
objeto de conciliario todo, removiendo los 
([obstáculos]) (inconvenientes) que resulta
ban del articulo reglamentario y de la pro
posición presentada: que no obstante, si se 
objetaban también al proyecto de aquellas 
mismas razones, entraría á sostenerlo — 
Que el Sor Diputado por Salta había funda
do su oposición en la practica constante del 
Sob° Congreso desde su instalación hasta

> Presidió la  sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don Saturnino María Lsspiur. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación 
de la acta anterior — Lectura del dictámen de la Comisión sobre 
el articulo 5.° título l.° del Reglamento de Debate». (N. del E .)

hoy, pues que habiendo sido 24 los diputados 
recibidos se había estado formando Sala con 
16 que eran/sus dos terceras partes — Pero (f 
que al invocar en su favor la practica cons
tante del Sob° Congreso, no era exacto el Sor 
Diputado — Que antes del 24 de Dic?, épo
ca en que se dió el Reglamento interior, se 
había formado Sala con 14 diputados, y 
después de aquella fecha todavía aparecían 
en las actas sesiones en que solo habían 
estado presentes 14 y 15 diputados, ha
biéndose separado por aquel tiempo el 
Sor Gondra y dadosele por no recibido — 

Pero que aun concediendo que esa hu
biera sido la práctica anterior, todavía 
estaba el Sob° Congreso en estado de co- 
rrejir aquella práctica, y de adoptar la 
reforma introducida— ; porque no podía 
concederse con justicia á una minoría de 
diputados el valor 6 importancia que se 
negaba á la mayoría. Que si estuviesen 
presentes los 26 diputados de las Provincias 
representadas en Congreso, y por cualquier 
motivo se separasen diez ó doce, ¿porqué 
esa minoría había de tener mas represen
tación para impedir que se pudiera formar 
sala, contra una mayoría que clebia darle 
existencia? Que si eso era cierto en el egem- 
plo que ponía, con ([cuenta]) mayor razón 
([no]) lo seria cuando solo faltaban tres que
dando relativamente una grande mayoría— 

Que por estas razones él creía que el 
Sob° Congreso debía y podía adoptar el 
proyecto de adición presentado —

El Sr Delgado dice, que antes de cerrarse 
la discusión quiere hacer algunas observa
ciones — Que había oido al Sr Diputado 
p.r Salta pedir que se consignase en el acta 
que él estaba en oposición. Que no sabia 
en que principio podía fundar el Sr Dipu
tado su pretencion, porque creía que era 
contra el Reglamento — Que desde que su 
negativa había de aparecer a la votación, y 
eso se había de consignar en el acta, no 
había porque hacerlo de un modo especial — 
Que ademas era terminante en el Regla
mento que nadie [pudiera] protestar ni/sal- lf- 
var su voto —

El Sr Zapata apoya las observaciones del 
Sr Diputado de Mendoza, y pide que se 
sujete á la resolución del Sob° Congreso 
si hai infracción 6 no —

El Sr Gutierres pidió la palabra y mani
festó — que él creía que el Sr Diputado 
por Salta considerando subsistentes las ra
zones que adujo en la sesión anterior para

S.S.
Derqui
Zuviria
Campillo
Colodrero
Torrent
Quintana
Padilla
Zavalia
Gutierres
Godoy
Zapata
Huergo
Perez
Lavaysse
Ferré
Delgado

Ausentes—
Carril
Gorostiaga
Martines

Sin aviso. 

Seguí
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fundar su oposición, y queriendo al mismo 
tiempo evitar su repetición al volverse opo
ner, por eso pedia que se consignase su 
oposición en virtud de aquellas — Que de
searía que se escusasc una discusión estéril 
que no produciría mas que perdida de 
tiempo —

El Sr Zuviria expresó entonces, que sin 
duda los Sres Diputados que lo habían 
precedido en la palabra, menos el último, 
habían olvidado lo que expuso en la sesión 
anterior porque no constaba en el acta, 
pero como el Sr Secretario no estaba obli
gado á transcribir fielmente lo que cada 
diputado hablaba porque eso era deber de 
taquígrafos, por eso no aparecía — Que el 
había dicho que no habiendo art° del Re
glamento que permitiese á un diputado 
salvar su voto, el estaba en oposición, y 
que para fundar su oposición dió algunas 
razones — Que por escusar pues la repe
tición de aquellas razones, como había ob
servado mui bien el Sr Diputado de En
trenos, había hecho esa petición que habia 
alarmado á los otros dos Sres Diputados

No habiendo quien hiciese uso de la 
palabra se puso á votación, si se adoptaba, 
6 no, en lo general el proyecto de adición 
presentado, resultando generalmente apro
bado —

Se leyó segunda vez y se puso á votación 
vta i en particular, y fué aprobado por una /  ma

yoría de 14 votos contra 1 —, levantándose 
las nueve y media de la noche —
de Santiago Derqui]

Laspiur 
Scoret®

del 8 de SepbTe. [de 1853]1

En la Ciudad de Santa Fé 
á los ocho dias del mes de 
Septiembre de 1853, reunidos 
en su Sala de Sesiones los
S.S. Diputados inscriptos al 
mArgén, y leída y aprobada 
el acta de la Sesión anterior,

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don Saturnino Marta Laspiur. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y 
aprobación del acta anterior — Lectura de los diplomas del señor 
Iriondo Diputado por Santa Fé— Informe de la Comisión sobre 
dos notas — Aprobación en general y particular de los Diplomas 
del señor Iriondo — Lectura de la minuta de comunicación y  
proyecto de decreto presentado por la Comisión sobre los tratados— 
Lectura sobre la redacción de un proyecto al respecto — Discusión 
sobre el mismo. (N. del E .)

la sesión á 
[rúbrica

[i. i) /Sesión 

s. s.
Derqui
Campillo
Torrent
Padilla
Colodrero
Zuviria
Quintana

Za valia
((Ferré))
Iriondo
Gutiérrez
Zapata
Godoy
Lavaysse
Delgado

Ausentes 
Con licencia 
Carril 
Gorostiaga 
Martínez 
Huergo — 

Sin aviso 
Seguí 
Pcrez 
Ferré

se dió cuenta de haberse 
recibido p.i Secretaría los 
Diplomas del Sr. Iriondo 
nombrado Diputado p.i la 
Prov.s de Santa Fé, los q 
leidos pasaron á la Comisión 
encargada de revisar poderes.
Se dió cuenta asi mismo de 
haberse expedido la Comi
sión nombrada sobre la nota 
de los S.S. Diputados comi
sionados A la Prov.- de B?
Ayres, y sobre una nota del 
Sr. Gfal. Lagos; todo lo q 
después de leído se reservó 
como cuestión de orden para 
la próesima Sesión.

El Sr Presidente manifestó en seguida q 
el Sr. Iriondo esperaba en las antesalas y 
q si parecía bien al Sob„- Congreso se pasa
ría A un cuarto intermedio p.? dar tiempo 
A la Comisión encargada de revisar los Di
plomas p.s expedirse. Lo que fué aceptado 
pasando A cuarto intermedio.

Vueltos los S.S. Diputados A sus asien
tos, se leyó el proyecto de Decreto presen
tado por la Comisión encargada de revisar 
los Diplomas, (declarándolos suficientes) y se 
puso a discusión. No habiendo quien usase 
de la palabra se procedió A votar sobre el 
/Proyecto en jeneral, y fué adoptado por lf-i vial 
unanimidad. Paso A discusión en particular 
y se puso en seguida A votación, resultando 
también jencralmente aprobado. ([En sec])

Se pasó después A la orden del dia, em
pezando por la lectura de la Minuta de 
comunicación y el Proyecto de Decreto 
presentados por la Comisión sobre los tra
tados, y puesto A discusión el Proyecto de 
Decreto cuyo tenor es el siguiente: El Sob.5 
Congreso Gfal. Constituyente de la Confe
deración Arjentina. — Considerando

1„2 — Que dictada y jurada la Constitu
ción de la Repúb„2 corresponde A los altos 
Poderes Nacionales ser los primeros en ob
servarla y acatarla como á la única Supre
ma Ley del Estado' —

2„? — Que por el nrt„2 64, atribuciones 
9„2, 12.,2  y 19„2 de dicha Constitución, co
rresponde A las CAmaras Legislativas, «re
glamentar la libre navegación de los R íos 
interiores,» «reglar el comercio marítimo y 
terrestre con las Naciones extranjeras y de 
las Provincias entre sí» «y aprobar ó des
echar los Tratados concluidos con las demas 
Naciones.»



570 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

3„2 — Que por el art.2 9„2 de los tres 
ir. i bis) tratados uniformes, celebrados con sus/M . 

M. el Emperador de los Franceses y la 
Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, y el Presidente de los Estados 
Unidos; se establece de un modo expreso y 
terminante, «que deberán ser presentados 
para su aprobación al primer Congreso Le
gislativo de la Confederación —

4„2 — Que seria nula y de ningún valor, 
la aprobación 6 desaprobación que de di
chos Tratados se hiciere por cualquier otro 
poder que el designado por la Constitución 
y los mismos tratados en los artículos ya 
citados —

5„s — Que el mismo Director Provisorio 
reconoce p.i su nota de remisión datada en 
San José á 21 de Julio, «corresponder al 
primer Congreso Lejislativo ordinario el 
examen y aprobación de los mencionados 
Tratados —

6,,2 y último — Que no hai urjencia en 
dicha aprobación; puesto q p.- el mismo 
art.2 9„2 de los predichos Tratados se reserva 
á las otras partes contratantes, el término 
de seis y quince meses para su ratificación — 
Ha acordado y

DECRETA—

Art„s 1„2— Resérvense p “ el exámen y 
aprobación de las próesimas Cámaras Cons
titucionales los tres Tratados uniformes 
celebrados en San José de Flores el dia 10 
de Julio del corriente año, entre el Director 
Prov„2 de la Conf„5 Arjentina y S. S. M. M. 
el Emperador de los Franceses, y la Reina 
del Reino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda y el Presidente do los Estados-
Unidos — ___

:f. i vía. bí>) ' / A r t „ 2  2„2 — Comuniqúese al Exmo. Di
rector Prov„2 de la Confederación Arjen
tina —

Obtuvo la palabra el Sr. Zapata y dijo: 
que la lectura de la Minuta de comunicación 
y Proyecto de Decreto aconsejados al So
berano Congreso por la Comisión encargada 
de dictaminar sobre lbs tres tratados uni
formes para la libre navegación de los R íos 
Paraná y Uruguay, que había sometido el 
Director Prov„2 á su aprobación, promovía 
dos cuestiones. Primera: sobre la urjencia 
6 necesidad de aprobar ya estos tratados, 
q importaban la garantía del principio de 
la libre navegación, erijido en derecho pú
blico Arjentino por la Constitución que 
se había sancionado, Segundo: sobre la

legalidad con q el presente Congreso pro
cedería á aprobarlos, ó sobre si estaba ó 
nó en sus atribuciones el hacerlo. Que en 
ambas cuestiones su juicio estaba en des
acuerdo con el de la Comisión, y por esto 
tendría el sentimiento de dar su voto en 
contra de su dictámen en jeneral; pero q 
antes quería manifestar al Soberano Con
greso los fundamentos de sus convicciones —

Que la Comisión no /  desconocía la impor- lf 21 
tancia para el Pais de garantir por medio de 
tratados como los presentes el principio 
de la libre navegación de los R íos interiores: 
que por el contrario, toda la Minuta de 
comunicación que ella aconsejaba estaba 
llena de bien sentidas felicitaciones y ex
presiones de gratitud al Director Provisorio 
por la conquista q había hecho p.2 la Con- 
fed.2 de ese alto principio. Pero q como 
p.2 él no bastaba esto, y deseaba como 
Arjentino q la práctica del principio fuese 
garantida y asegurada cuanto antes y del 
modo mas firme posible, quería q fuese 
bien explícita sobre este punto —

Que la libre navegación de los R íos im
portaba el comercio ([interior]) exterior, la 
vida de la Confederación. Que sin esta liber
tad bien garantida, si, bien garantida por 
tratados, subsistiría la posibilidad de que se 
reprodujera el monopolio y exclusivismo co
mercial, primera y principal causa de las 
guerras civiles que por cuarenta años habían 
ensangrentado la República, de nuestro atra
zo y miseria, y del irritante basallaje en que
se había tenido á las Provincias..............
...................  .............. Confederadas,» dis- Ifwanloicn
/frazado con el ropaje honesto de una inde- lf 2>' 
pendencia política tan infructuosa como 
funesta en sus resultados,» valiéndose de las 
bellas palabras de la Comisión informante 
en su Minuta de comunicación. Que la 
sola idea de q pudiese reproducirse aquel 
funesto sistema, destruiría la confianza pú
blica en el comercio exterior de las Provin
cias, sin el q no había nacionalidad, consti
tución ni gobierno posible; por q esa des
confianza mantendría siempre vacilante el 
orden constitucional.

Que el Congreso Constituyente estaba en 
la obligación de proveer por todos los me
dios á su alcance al establecimiento sólido 
de la Constitución jurada, y de remover 
todos los obstáculos q pudieran hacerlo 
inseguro, alentando y afirmando la con-

1 La foja anterior se halla intercalada, repitiendo la nume
ración. (N. del E .)
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aa do la Nación on la estabilidad y medios dol 
Gobioruo general quo va á establecerse. Peroquo 
la Comisión preguntaba, ¿qué apuro y necesidad 
liabia en aprobar ya estos tratados, cuando 
k  iba á Lacere) primer .Congreso Lejislativo quo 
se reuniese? Que él tampoco dudaba que lo baria 
tan luego como le fuesen sometidos; por que de
jarían de ser argentinos si no lo hiciesen. Pero 
que preguntaba también á su vez, ¿quién era el 
que nos garantía del. porvenir en esta tierra 
movediza quo 60 llama República Argentina, en 
este mar proceloso d i acontecimientos políticos, 
que lian constituido basta ahora nuestro habitual 
modo de ser? ¿quién era el que nos respondía 
del tiempo quo tenia todavía que transcurrir 
basta quo se instalase eso Congreso Legislativo 
que había do aprobar estos tratados y de los 
esfuerzos y obstáculos que podrían ponerse en 
juego para impedir el logro do este vital objeto? 
Quo la libre navegación de los rios garantida ó 
do, era una cuestión do vida ó muerte para las 
Provincias representadas en este Congreso; y 
unto ella no podríamos nosotros permanecer 
impasibles: que ella envolvía los futuros desti
nos del país; y el deber y  misiou del Soberano 

' Congreso era asegurarlos y salvarlos—Que ahora 
era la ocasión: mañana quizá podría ser tarde. 
Qne el Director al hablar do los motivos quo 
error. Que era un principio rudimental de dere
cho público, que los tratados celebrados por un 
Principo ú otra autoridad quo ha menester el 
consentimiento del a Legislatura para ratificarlo 

, y elevarlos de este modo al carácter do le y e s  s u 

p r e m a s ,  no producía derecho perfecto hasta no 
ser debidamente ratificados y aprobados. Mas 
todavía: aun los tratados hechos portin Principo 
que no ha manester el consentimiento do la Le
gislatura; pero en los cuales se estipulan cosas 
qne para llevarse á efecto necesitan que, se les dé 
fuerza do leyes, no pueden tampoco cumplirse 
Jún este requisito. Por este último principio el 
tratado de comercio de Utrech entre la Fran
cia y la Gran Bretaña quodó sin efocto desdo 
que el Parlamento inglés se negó ú modificar las 
ley«6 existentes de eomorcio y navegación para 
acomodarlas ú dicho trata’do. Por el anterior, 
*1 Director Provisorio al ratificar I03 tres tfa- 
tradoeon cuestión, lo hizo condicionalmente, y 
«on la obligación de presentarlos á la aprobación 
del Congreso. Esta ratificación condicional, pues, 
no ha perfeccionado loa tratados, ni ha podido 
orear paro noeotros una obligación perfecta y

241

exigible por las otras tres Potencias signatarias, 
tan luego como estas nos notifiquon la ratifica
ción por su parto—Quo no haya temor de que 
ellas no los ratifiquen: quo lo liarán antes del 
vencimiento de los plazos que como no ináximún 
se ha señalado según costumbre. Quo lo que 
importa es, que los tratados sean ya obligato
rios por nuestra parte, para que produzcan para 
ellas un derecho perfecto, mientras esté pen 
diente la aprobación del primer Congreso Le
gislativo. Que la conveniencia y la necesidad 
cxijiaig pues, que estos tratados fuesen nproba- 
-dos ya; y qne la prudencia á nombre de los mas 
vítalos intereses del pais, prescribía al Soberano 
Congreso no dejarlos vacilantes.

Pasó después á examinar la cuestión de dere
cho, sobre si estáó no en las atribuciones,de esto 
Congreso, ó si puedo, ó no legal mentó aprobar 
los, y dijo: quo la Comisión habia decidídoee 
por la negativa, fundándose en dos razones, á 
saber: primera, porque creo qne aprobándolos ee 
infrinje la Constitución; segunda, porque apro
bándolos se falta á la estipulación 9 .“ do los 
misinos tratados. Que para sostener lo prime
ro, la Comisión invocaba los incisos 9 . ° ,  12. 9  
y 19.® del artículo Ct do la Constitución, se- 
gnn los quo son atribuciones del Congreso Le
gislativo, “reglamentar la libro navegación de 
los Hos interiores, reglar el comercio marítimo 
y terrestre, aprobar ó descebar los tratados con
cluidos con las domas naciones”; y doducia de 
aquí, que no siendo esto Congreso Legislativo 
sino Constituyente, lio estnba'en sus facultades 
aprobar dichos tratados. Pero que la Comisión 
al discurrir asi era víctima de un sofisma, dp nn 
paralojiamo evidente; que consistía en confundir 
6 trasladar la época constituyente en qne nos ha 
llamos todavía, á la época constitucional á que 
no hemos llegado aunjen juzgar de las facultades 
ó atribuciones de este Congreso para acordárse
las ó negárselas en el actual período constituyente 
eu quo nos bullamos, por las quo, para el orden, 
y tiempo constitucional ostún señalados por la  
Constitución al Congreso Logislativoquc olla es
tablece. Qne él era el primero on reconocer que la  
Constitución dosde que fné promulgada y jurada 
está en ejoroioio en todas sus disposiciones gene- 
íes, sobro derechos y garantías, por ejemplo; po
ro que no puede absolutamente convenir en qac 
lo esté igualmente en aquellas de sus disposicio
nes relativas á autoridades y podores que ella es-

FACSÍMILEj a  LOS EFECTOS DE CONFROmi* a ti . .  _ , , , .  r ,  ,«UNIAR LA P. ¿41 DE LA EDICIÓN DE 1871 CON LA F. [2 Bis] DE LA SESIÓN DE 8 DE SETIEMBRE DE 1853, EN DONDE SE PRUEBA QUE SE HA SUPRIMIDO 
DEL IMPRESO EL SIGUIENTE PÁRRAFO-, ’ "HABIA TENIDO PARA CELEBRAR ESTOS TRATADOS EN GARANTIA DEL PRINCIPIO DE LA LIBRE NAVEGACION, DECIA: «CREÍ CONVENIENTE PO
NERLO A CUBIERTO DE TODA EVENTO at „ ... ^  ,r ,, , , , , _'1UAUIDAD FUTURA», Y ENCARECIA AL SOBERANO CONGRESO LOS MALES ULTERIORES (lQ ) ( a )  E QUE PODIA SALVAR A LA CONFEDERACION CON LA
SANCION QUE LES DIESE, Y LOS BIENES ni- _  ADE QUE CON ELLA PODIA COMENZAR A' GOZAR DESDE AHORA. QüE EL CONGRESO TAMBIEN POR SU PARTE EN PRECAUSION DE ESAS MISMAS 
EVENTUALIDADES, DEBIA APRESURAnsw l  . -
por el  D irector como aut ^ A aprobarlos. Que se diría  q u iza r  no había urjencia e n q  el  sob°. cong°. los aprobase, porque desde q estaban concluidos
POR EL IRECTOR COMO AUTORIDAD NACIONAL Y HASTA SU APROBACION P.R EL PRIMER CONGRESO LEJISLATIVO, ERAN OBLIGATORIOS Y DEBIAN CUMPLIRSE Sub-Spe rali. QüE

MENCIONABA ESTA OBJECION, POR q ENTENDIA Q ERA LA OPI([n])nION PARTICULAR DE UNO DE LOS S.S. MIEMBRO[s] DE LA COMISION. PERO QUE ESTE ERA UN ERROR.»
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fianza de la Nación en la estabilidad y 
medios del Gobierno jeneral q va á esta
blecerse. Pero q la Comisión preguntaba, 
¿qué apuro y necesidad había de aprobar 
ya estos tratados, cuando lo iba .4, hacer el 
primer Congreso Lejislativo que se reuniese? 
que él tampoco dudaba que lo haría tan 

2 vta.i luego como le fuesen somc/tidos; por que 
dejarían de ser Arjentinos si no lo hiciesen. 
Pero q preguntaba también á su vez, ¿quien 
era el q nos garantía del porvenir en esta 
tierra movediza q se llama República Arjen- 
tina, en este mar proceloso de aconteci
mientos políticos que ha constituido hasta 
ahora nuestro habitual modo de ser? — 
¿quien era el q nos respondía del tiempo 
que tenia todavía q transcurrir hasta q se 
instalase ese Congreso Lejislativo q había 
de aprobar estos tratados, y de los esfuerzos 
y obstáculos q podrían ponerse en juego 
para impedir el logro de este vital objeto? 
Que la libre navegación de los R íos garan
tida ó no, era una cuestión de vida ó muerte 
p.2 las Prov,,- representadas en este Con
greso; y ante ella no podíamos nosotros 
permanecer impasibles: que ella envolvía 
los futuros destinos del pais; y el deber y 
misión del Sob„? Congreso ora asegurarlos 
y salvarlos. Que ahora era la ocasión: ma
ñana quizá podría ser tarde.

. 2 bis] Que el Director al hablar /  de los motivos 
que había tenido para celebrar estos trata
dos en garantía del principio de la libre 
navegación, decía: «crei conveniente poderlo 
á cubierto de toda eventualidad futura», y 
encarecía al Soberano Congreso los males 
ulteriores de que podía salvar á la Confe
deración con la sanción que les diese, y los 
bienes de que con ella podía comenzar á 
gozar desde ahora. Que el Congreso tam
bién por su parte en precausion de esas 
mismas eventualidades, debía apresurarse 
á aprobarlos. Que se diría quizá q no había 
urjencia en q el Sob.? Cong.? los aprobase, 
porque desde q estaban concluidos por el 
Director como autoridad nacional y hasta 
su aprobación p.- el primer Congreso Lcjis- 
lativo, eran obligatorios y debían cumplirse 
subspe rali. Que mencionaba esta objeción, 
por q entendía q era la opi([n])nion parti
cular de uno de los S.S. miembro de la 
Comisión. Pero que este era un error.

Que era un principio rudimental de de
recho público, que los tratados celebrados 

vu.bísi por un prínci/pc ú otra autoridad q ha 
menester el consentim,,-- de la lej isla tura

p.? ratificarlos y elevarlos de este modo al 
carácter de leyes supremas, no producía 
derecho perfecto hasta no ser debidam.t? 
([a])ratificados y aprobados. Mas todavía: 
aun los tratados hechos p.i un Príncipe q no 
ha menester el consentimiento de la lejis- 
latura; pero en los cuales se estipulan cosas 
q p.2 llevarse á efecto necesitan q se les dé 
fuerza de leyes, no pueden tampoco cum
plirse sin este requisito. Por este último 
principio el tratado de comercio de Utrech 
entre la Francia y la Gran Bretaña quedó 
sin efecto, desde que el parlamento Ingles 
se negó á modificar las leyes ecsistentes de 
comercio y navegación p.s acomodarlas á 
dicho tratado. Por el anterior el Director 
Prov,,? al ratificar los tres tratados en cues
tión lo hizo condicionalmentc, y con la 
obligación de presentarlos á la aprobación 
del Congreso. Esta ratificación condicional 
pues no ha perfecciona/do los t rat ados, |f.| 
ni ha podido crear p.s nosotros una obli
gación perfecta y exijible por las otras tres 
potencias signatarias, tan luego como estas 
nos notifiquen la ratificación por su parte. 
Que no haya temor de que ellas no los 
ratifiquen: q.s lo harán antes del venci
miento de los plazos q como un maximun 
se ha señalado, según costumbre. Que lo 
q importa es que los tratados sean ya obli
gatorios por nuestra parte, para que pro
duzcan para ellas un derecho perfecto, 
mientras esté pendiente la aprobación del 
primer Congreso lejislativo. Que la conve
niencia y la necesidad exijian pues q estos 
tratados fuesen aprobados ya; y que la 
prudencia á nombre de los mas vitales 
intereses del pais prescribian al Sob.? Con
greso no dejarlos vacilantes

Pasó después á examinar la cuestión de 
derecho sobre si está 6 no en las atribuciones 
de este Congreso, ó si puede ó no legal- 
mente aprobarlos, y dijo = que la Comisión 
había decididose por la negativa, fundada 
en dos razones, á saber: 1“ porque cree que 
aprobándolos se infringe la Constitución:
2° porque aprobándolos se falta á la esti
pulación 9a de los mismos tratados — Que 
para sostener lo primero, /  la Comisión if. 
invocaba los incisos 9o, 12° y 19° del ar
ticulo 64 déla Constitución, según los que 
son atribuciones del Congreso Legislativo 
«reglamentar la libre navegación de los 
ríos interiores, reglar el comercio marítimo 
y terrestre, y aprobar ó desechar los tra
tados concluidos con las demas naciones»;
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y deducía de aquí, que no siendo este Con
greso legislativo, sino constituyente, no 
estaba en sus facultades aprobar dichos 
tratados — Pero que la Comisión al discu
rrir asi era víctima de un sofisma, do un 
paralogismo evidente; que consistía en con
fundir ó trasladar la época constituyente en 
que nos hallamos todavía, á la época cons
titucional á que no hemos llegado aun; en 
juzgar de las atribuciones ó facultades de 
este Congreso, para ocordarselas ó negár
selas en el actual período constituyente en 
que nos hallamos, por las que para el orden 
y tiempo constitucional están señaladas por 
la Constitución al Congreso Legislativo que 
ella establece; en suponer en fin en egercicio 
la Constitución sobre cosas en que todavía 
no puede estar —

Que él era el primero en reconocer que la 
Constitución desde que fué promulgada y 
jurada, está en cgercicio en todas sus dis
posiciones generales, sobre derechos y ga
rantías p.r egemplo; pero que no puede 
absolutamente convenir en que lo esté 

¡f. 3 bis] igualmente en aquellas de sus dis/posicio
nes relativas á autoridades y poderes que 
ella establece y que aun no han sido creados, 
porque no estamos todavía dentro del 
periodo constitucional. Que primero era 
existir esas autoridades, y después egercer 
las atribuciones que la Constitución les 
señala— Que la soberanía del pais mien
tras llegaba el tiempo de que funcionasen 
los poderes ó autoridades constitucionales, 
estaba radicada y representada esencial
mente en este Congreso — Que la misibn 
del Sob° Congreso Constituyente no con
sistía solo en dictar la Constitución que 
había Sancionado; sino también, y esto 
bajo la mas séria responsabilidad, en ase
gurar los destinos del Pais, en salvar su 
propia obra, y afianzar la constitucionalidad 
practica de la Nación y el establecimiento 
sólido del orden constitucional, dictando 
para conseguir estos fines cuantas medidas, 
leyes ó sanciones fuesen necesarias — Que 
asi entendía él la misión del Sob° Congreso: 
que asi también la entendían los Pueblos 
de quienes era delegado; y que no tendría 
disculpa para con ellos si dejase vacilante 
ó inseguro alguno de sus intereses vitales, 
pudiendo asegurarlo —

Que un argumento ab absurdo, cuya 
fuerza era irresistible porque estribaba en 
los absurdos ó inconvenientes que resul
taban de la aplicación de un principio

erróneo, liaría ver que lo era el que la 
Comisión establecía en la inoportuna apli
cación de esas prescripciones de la Constitu
ción — Que se supusiese que ahora se hacia 
la guerra á la Conf." ó que fuese preciso 
que esta la declarase — que como la Cons
titución prcscribia que la declaración de 
guerra debía hacerla el Presidente y apro
barla el Congreso Legislativo, esperaria- 
/mos á que estas autoridades se creasen, y !f.3vta.b¡si 
entretanto nos dejaríamos llevar amarrados 
por nuestros enemigos — Que según la 
Constitución, el Egecutivo no podía hacer 
gasto alguno que no fuese decretado pol
las Camaras legislativas en el presupuesto 
anual: que no se podría pues, después de 
jurada la Constitución, hacer ningún gasto 
nacional, por importante que su objeto 
fuese, hasta que no se reuniesen dichas 
Camaras y lo aprobasen — Que al Presiden
te de la Confs corresponde nombrar los 
ministros del despacho, según la Constitu
ción ya jurada; y que como ese Presidente 
no existe todavia, la organización y nom
bramiento que acaba de hacer el Director 
de un Ministerio, seria nulo. Que sin em
bargo á nadie se le había ocurrido negarle 
esa facultad: que (por el contrario) si no lo 
hubiese organizado, el Congreso le habría 
pedido que lo hiciese; y que todos habian 
aprobado esta medida, tanto por lo que ella 
importaba en si, como por las calidades que 
recomendaban á las personas nombradas —

Que mañana ó pasado podia el señor 
Ministro de Relacé Exter2 tener que csten- 
der despachos de Ministros Plenipotencia
rios ó Encargados de Negocios para asuntos 
urgentes y graves de la Conf": y como 
según la Constitución este nombramiento 
corresponde al Presidente Constitucional 
con acuerdo del Senado, y no existiendo 
todavia estas /  dos autoridades, seria pro- iu 4 
ciso esperar que se instalasen estas para 
nombrar aquellas — Y que ¿cuantas otras 
deducciones semejantes no podrían sacarse 
de la falsa aplicación que hacia la Comisión al 
act ual periodo constituyente, de disposiciones 
de la Constitución que son referentes á auto
ridades que aun no ecsistian, y que funcio
narían solo en el orden constitucional?

Que el único fundamento de la Comisión 
que quedaba en pié, era pues la estipulación 
contenida en el art° 9o de los Tratados, en 
que se establece que ellos deben ser pre
sentados á la aprobación del primer Cong° 
legislativo de la Confederación — Que aqui
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debía hacer presente, de acuerdo con los 
principios y convicciones que había mani
festado, que si en lugar de esta condición 
las partes contratantes hubieran puesto la 
de presentarlos para su aprobación al actual 
Congreso, ó al Cong" sin decir cual, (como 
pudieron hacerlo) este Congreso los podría 
aprobar ya definitivamente en virtud de 
la plenitud de su misión; por mas que cuan
do se entre en el periodo constitucional 
corresponda á las Camaras Legislativas 
aprobar 6 desechar los tratados que se 
hagan — Pero que en fin, se encuentra ya 
esa estipulación en los Tratados; y en tal 
caso la cuestión solo consiste en ver si hai 
algún modo en que el actual Congreso 
pueda asegurar la garantía que ellos dan 
á la aplicación del principio de la libre 

i. 4 vta.] navegación de los rios, sal/vando el derecho 
ó facultad que le está deferida al primer Con
greso Legislativo para aprobarlos definitiva
mente — Que el medio de asegurar esta ga
rantía consistía en que la Confs se recono
ciese obligada de un modo perfecto al cum
plimiento de los Tratados hasta que pueda 
tener efecto la aprobación del primer Con
greso Legislativo estipulada en ellos —

Que en este sentido había redactado un 
proyecto que iba á someter al juicio de la 
ilustrada Comisión informante. Que si tenia 
el honor de que ella lo aceptase, le parecia 
fácil que el pusiese de acuerdo sobre él el 
Sob° Congreso: y que en tal caso, la misma 
Comisión se tomaría el trabajo de modificar 
en parte la elocuente Minuta de comunica
ción q,ha presentado. Pero q si no la acep
tase, él se reservaría entonces someterlo á 
la deliberación del Sob.2 Congreso, en caso 
de que fuese desechado el suyo en jeneral. 
Que pedia pues q el Sr. Secretario lo leyese, 
solo como la expresión de su juicio; sin 
que esto importase alterar ó interrumpir la 
unidad del debate, sino únicamente p.s el 
objeto q acababa de indicar.

El Sr. Presidente ordenó q se leyese, y 
lf- 4 bis) después el Sr. Zapata /  continuó diciendo. 

Que como veia el Soberano Cong„2, este 
Proyecto consultaba y conciliaba todos los 
intereses, objetos y derechos. Que aprobada 
la conducta del Director en la celebración 
de los tratados, en conformidad con los 
sentimientos de la Comisión que en su 
Minuta de comunicación abundaba en este 
sentido: que aseguraba la garantía q dan 
los tratados al principio de la libre navega
ción de los Ríos, mientras esté pendiente

la aprobación del primer Congreso Lejis- 
lativo, dando durante este tiempo un de
recho perfecto á las potencias signatarias 
q es lo q conviene á la Confederación: que 
salva y respet a el derecho del primer Con
greso Lejislativo p.5 aprobarlos definitiva- 
mis, conformo á la estipulación contenida 
en el a rt .2 9 „2. Y sobre todo, q consultaba 
la a l ta . conveniencia de no establecer el 
peligroso y funestísimo antecedente de ne
gar á este Cong.2, cuya misión es tan basta 
y compleja, facultades y atribuciones q tiene 
indudablem.t®; y de que tendría quizá q 
hacer uso en adelante según lo ecsijan las 
circunstancias ecepcionales del pais.

Que como en la discusión en jeneral del 
asunto no podría otra /  vez hacer uso de |f .4 v u .b ¡* i 
la palabra, no dudaba q otros S.S. Diputa
dos la tomarían en apoyo de los principios 
salvadores q acababa de defender.

El Sr. Zavalía manifestó: que al emitir 
su opinión sobre el asunto que se discutía, 
debía ante todo declarar, que no había 
estado conforme con la mayoría de la Co
misión informante en todos los puntos <} 
abrazan sus trabajos: siendo el de la com
petencia del Sob.2 Cong.2 p.» examinar los 
tratados en cuestión, uno de aquellos en 
que ha sido disidente. Que en este augusto 
recinto había sostenido algunas veces, q no 
habiendo fenecido la época constituyente 
el actual Congreso tenia poderes incontes
tables p„.“ dictar aquellas leyes y decretos 
que condujesen á organizar las autoridades 
constitucionales, y aun á conservar el órden 
en la actualidad. Que de este principio 
partió al aconsejar al Sob.2 Cong.2 una 
ley p .2 la creación de los ministerios p.í el 
Director: y q el Sr. Diputado por Mendoza 
habia /  dicho bien que la constitución no iu 5 
podía estar en vigor en la parte q concierne 
al ejercicio de las Autoridades Constitucio
nales, q no estaban creadas aun. Que la 
Conf.s Arjentina no tenia otra representa
ción p.i ahora q el Congreso Constituyente; 
y que los actos lejislativos que hubiesen 
menester la sanción de la Confederación, 
tenían que recibirla del Congreso.

Pero que en su concepto no existía la 
necesidad de proceder desde luego al exá- 
men y aprobación de los tratados en cues
tión, cuya importancia era notoria. Que 
todas las observaciones del Sr. Diputado 
por Mendoza tendían á probar, que con
venia imponer á la Nación por la sanción 
de los tratados la obligación de respetar el
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principio de la libre navegación de los R íos: 
pero q esa obligación ecsistía y no había 
necesidad de reproducirla. Que la Consti
tución que han jurado los Pueblos de la 

[f. 5 vta.) Repúb„2 /  con tenia expresara el principio 
de la libre navegación; y q como allí se 
establece el permiso á todas las naciones 
de navegar nuestros R íos, ellas habían 
adquirido este derecho, que no so descui
darían de reclamar y poner en ejercicio. 
Que en cuanto á la solemnidad de la obliga
ción, no podía ser mayor por la aprobación 
de los tratados, que lo era ya por la promulga
ción y juramento de la carta; pues que por 
esta razón estribaba en la doble sanción po
lítica y relijiosa. Que la ley fundamental 
era la mas sagrada de las obligaciones.

Pero que se decía, q convenia establecer 
ademas de la obligac.s nacional una garan
tía fundada en el poder de las Naciones 
amigas: y él decía, que esa garantía ecsis- 
tia en la naturaleza de las cosas. Que su
puesto el derecho q se había dado á todas 

[f. 5 bis] las potencias /  del mundo en la sanción y 
jura de la Constitución, p.2 navegar nues
tros R íos, la garantía de q lo pondrían en 
planta consistía en el interes que ellas 
mismas tenian de navegados p.s hacer su 
comercio. Que repetía pues q jurado el 
principio de la libertad fluvial en la Cons
titución, estaba sancionado y garantido 
bastantem„tí.

Que por otra parte: había una estipula
ción expresa en los mismos tratados, q 
consignaba su aprobación al primer Con
greso Lejislativo: y siendo esta una condi
ción de ellos, no se habría llenado aquel 
objeto prestándoles su sufrajio el Congreso 
Constituyente.

Que dejaba a cargo de uno de sus cólegas 
en la Comisión informante contestar á las 
otras dificultades que se presentasen —

El Sor Gutierres empezó por manifestar 
su oposición á los términos de la minuta, 
protestando no entrar en los puntos de 
derecho publico que habían sido luminosa
mente establecidos en el discurso del Si 

if.5v ta .bm i Dipu/tado de Mendoza, pues que no de
bían confundirse dos épocas enteramente 
distintas, a saber: el periodo constituyente 
durante el cual la voluntad nacional estaba 
representada por el actual Congreso, y c) 
periodo Constitucional durante el cual 
vendrían las Camaras Legislativas á ejercer 
sus atribuciones conforme á la Carta. Que 
si estos dos periodos se confundiesen y se

negase al presente Congreso' toda interven- 
cion en asuntos Legislativos, vendría a 
quedar la Nación en acefalia mientras no 
estuviesen en ejercicio las Camaras Legis
lativas creadas para el periodo Constitu
cional: Que por estas razones era evidente 
que el Congreso tenia la plenitud de fa
cultades necesarias para remover todas las 
dificultades y preparar el terreno en que 
debían venir á obrar los poderes constitui
dos: que solo ante ellos, establecidos ya, 
pudiera ponerse en duda la competencia 
del actual Congreso.

Que era un deber de este robustecer por 
medio de tratados perfectamente de acuerdo 
con los principios de derecho publico, los 
consagrados en la Cons/titucion. |f.| #

Que se había notado con sobrada justicia, 
aunque por desgracia la instabilidad de 
nuestras cosas; que por consiguiente no 
era bastante reconocer ante Dios y la Na
ción por un juramento, derechos y obliga
ciones que quizá no fuésemos demasiado 
fuertes para hacer respetar, á cuyo efecto 
creía preciza la concurrencia de Potencias 
europeas á las que era una alta conveniencia 
nacional mantener abierta la libre navega
ción de esos Mediterráneos de agua dulce 
que se llaman Paraná y Uruguay.

Que si el Congreso era remitente u eva
sivo, se daría fuerza á la a[d]version que se 
([tiene]) (ha tenido) a los tratados de paz 
comercio y navegación con el estrangero, 
a[d]version fomentada en la época del des
potismo y apoyada aunque indirectamente 
en el proyecto de la comisión.

Que observaba ademas que el proyecto 
presentado por la comisión era inadmisible 
por cuanto envolvían principios disolventes 
cuya tendencia era no solo á negar á este 
Congreso la competencia para examinar los 
tratados, sinó á nulificar los actos del Direc
tor in/cluso el de la celebración de ellos. if- o v u .i

Y reasumiendo [sfc] su discurso contra el 
proyecto, agregó: Que el hecho de tratar 
tan altas potencias con el Director Provi
sorio era un reconocimiento elocuente de 
esta autoridad y de la legitimidad de sus 
actos: que los tratados eran la realización 
mas practica posible del principio de la 
libre navegación de los rios, por que era 
ponerla bajo la protección de la fuerza apo
yada en derechos acordados voluntariamen
te: y por ultimo, que estas estipulaciones 
en discucion no eran otra cosa que los prin
cipios de derecho publico consagrados en la
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S53SSOH BEB  8 B E  S E P T IE M B R E  DE 1853.

Presidencia del Sr. Dcrqiti.

En la Ciudad de Santa Fé á los ocho 
dias del mes de Septiembre de 1853, 
reunidos en su Sala de Sesiones los se
ñores Diputados inscriptos al margen, 
y leida y  aprobada el acta de la Se
sión anterior, se dió cuenta de haberse 
recibido por Secretaría los diplomas 
del Sr. Iriondo, nombrado Diputado 
por la Provincia de Santa Fé, los que 
leídos pasaron á la Comisión encarga
da de revisar poderes. Se dió cuenta 
asimismo de haberse expedido la Co
misión nombrada sobre la nota de los 
Sres. Diputados comisionados á la Pro
vincia de Buenos Aires, y  sobre una 
General Lagos ; todo lo que después 

de leído se reservó como cuestión de orden para la 
próxima sesión.

El Sr. Presidente manifestó en seguida que el 
Sr. Iriondo esperaba en las antesalas, y  que si pare 
cía bien al Soberano Congreso se pasaría á un cuar
to intermedio para dar tiempo á la Comisión encar
gada de revisar los diplomas para expedirse. Lo 
que fué aceptado, pasando á cuarto intermedio.

Vueltos los Sres. Diputados á sus asientos, se 
leyó el Proyecto de Decreto presentado por la Co
misión encargada de revisar los diplomas declarán
dolos suücientes, y se puso á discusión. No habien
do quien usase de la palabra se procedió á votar

F acsímile de la  primera página de la  P u b l ic a c ió n  e x tr a o r d in a r ia  del C ongreso G eneral C onstituyente 
de 1852-1854, sobre los tratados de libre navegación de los ríos P araná y  U ruguay, a  que 

se refiere la  lámina lx viii, existente en  la  B ib l io te c a  N a c i o n a l , B uenos A ires.

L o s  Señores
Derqui
Campillo
Torren»
Colodrero
Padilla
Z uviría
Perez.
Delgado
Z avalía
Q uintana
F e tré

Lavnisse

Ausentes con licencia.
C arril
Gorostiaga
M artínez
H uergo

Seguí
nota del Sr.
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Constitución recientemente jurada. Que 
por lo tanto era de opinión que el Congreso 
debia prestar su aprobación á los convenios 
celebrados con aquellas tres grandes poten
cias, por justicia y por conveniencia nacional.

El Señor Lavaysse espresó, que aunque 
creia([s]) satisfechas las objecciones presen
tadas por la comisión informante con las 
observaciones aducidas en contrario por los 
Sres Diputados que lo habían precedido en 

ir. e bisi la palabra, sin em/bargo consideraba • que 
aun quedaba en pie un argumento ([ejecu
tado]) (presentado) por el S.r Diputado por 
Tucuman cuyo objeto era demostrar que no 
había urgencia en que el presente Congreso 
aprobase los tratados que habían sido some
tidos á su examen. Que el S.r Diputado 
juzgaba que la garantía de estos tratados 
estaba asegurada con el juramento solemne 
que todos los pueblos acababan de prestar 
(ante Dios y la Patria) a la Constitución 
que consigna el principio de la libre navega
ción de los rios á todas las banderas del 
mundo; como también en el interes mismo 
que á los estrangeros asiste de conservar 
este hecho conquistado p([ara])(or) la civi
lización. Pero que el S.r Diputado debia 
observar que ni, el juramento prestado, ni 
el interes general de los estrangeros, ([son]) 
(eran) bastante garantía, puesto que no era 
precisamente garantía moral sino real y efec
tiva de la que se trataba, y esta solo se 
hallaba en una fuerza poderosa que lo ase
gurase, lo que solo podría obtenerse por 
medio de los tratados celebrados; qué por 
esto era necesario y urgente que el Soberano 
Congreso los perfeccionase prestándoles su 
aprobación, sin que esto impidiese ser so

lí. e vt*. bisi /metidos al primer Congreso Legislativo, 
dando asi cumplimiento á la estipulación 
novena de los mismos tratados. Que era 
([preciso]) (necesario) aprobar los tratados, 
p([cro que])(tíes) era preciso establecer una 
garantia solida, obligando á toda la Confe
deración á su cumplimiento. Porque la pro
vincia de Bucnos-Ayres, como que desconoce 
el Acuerdo de San Nicolás, habia consentido 
en la libre navegación de los rios manifes
tando oficialmente por el organo de su Le
gislatura, que esto era «por ahora.» Que este 
por ahora pues de B„- Ayr.- ([era preciso]) 
(convenía) reducirlo á para siempre estable
ciendo obligaciones y garantías perpetuas 
y reciprocas por medio de la aprobación 
de los tratados. Que en cuanto á la com
petencia y facultades del Soberano Con

greso para aprobarlos, los Sres Diputados 
que lo habían precedido en la palabra ha
bían agotado la materia que por tanto el la 
abandonaba también manifestando estar 
en contra del proyecto de Decreto presen
tado por la comisión, y de la Minuta de 
Comunicación en la parte que diga rela
ción á el. El S,¿ Iriondo dijo: que estaba de 
conformidad con el proyecto de la comi
sión, /  y, que sin entrar á contestar á lo |f.| 
espuesto por los Sres Diputados de la opo
sición se permitiría hacer algunas reflexio
nes que á su juicio eran atendibles. Que 
los plenipotenciarios que celebraron los 
tratados por parte de la Confederación, 
eran nada menos que Diputados de este 
mismo Congreso, que debieron pues tener 
presente todas las razones alegadas por los 
Sres Diputados de la oposición, y que sin 
embargo si habían estipulado someter á la 
aprobación del primer Congreso Legislativo 
los predichos tratados prescindiendo del 
Constituyente, fué porque creían que este 
no era competente para aprobarlos.

El S. Zuviria pidió entonces la palabra y 
espresó: que como miembro de la comisión 
encargada de informar sobre los tratados 
que el Director Provisorio habia elevado al 
Congreso para su examen y aprobación en 
los términos de la nota con que los acompa
ña, creia de ([mi]) (su) deber hacer presente 
al Congreso que los tres individuos que com
ponen aquella, habían estado de pleno 
acuerdo *cn los considerando^ y artículos del 
Proyecto presentado /  lo mismo que en la |t. 
Minuta de Comunicación suscripta por los 
tres, que no creyendo aducir otras razones 
que las expresadas en tales documentos 
por estimarlos suficientes p.“ la adopción 
del Proyecto, no habían acordado otros 
fundamentos que los ya expuestos. Por 
consecuencia q.c declaraba que ([que]) lo 
que ([yo]) (el) expítoniaD/usiese,) en con
testación á los discursos que se habían pro
nunciado en oposición al Proyecto, se repu- 
ta([ra])(sejn como exclusivamente ([mi]) 
(suy)os y bajo su responsabilidad, hasta que 
([mis]) (sus) colegas qui([cr])(sierjan adop
tarlos como suyos.

Que se habían pronunciado tres discursos 
detallando las grandes ventajas de la libre 
navegación de los rios; necesidad y urgencia 
de garantir aquellas con la protección de 
Naciones Extrangcras; necesidad y urgencia 
de aprobar los tratados que contienen tales 
garantías; competencia del actual Congreso
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para (examinarlos y) aprobarlos aun des
pués de dada (y jurada) la Constitución —

Que estimando esta cuestión como la 
mas grave de cuantas habian ocurrido y 
pudieran ocurrir á un Congreso; que cre
yéndola superior aun á la misma Cons
titución del Estado que solo afecta nuestro 
interior y es reformable á la par que los 
tratados son perpetuos; con tres naciones 
poderosas, dos de ellas Europeas y la otra 

If. 7 bis] por su distancia y poder igual á /  estas; 
porque dichos tratados se rozaban también 
con derechos é intereses de cuatro Estados 
limítrofes como el Brasil, Uruguay, el Pa
raguay y Bolivia; por que ellos importaban 
un Protectorado Estranjcro en nuestro 
territorio con todas las consecuencias inhe
rentes á este título; que por todas estas 
razones, y otras mas que cscusaba exponer; 
se habia levantado de la cama á tomar 
parte en una discusión en que se versaban 
tantos y tan graves intereses para el pre
sente y porvenir de esta nuestra patria —

Que atendida su enfermedad, se le dis
culpase si en la expresión de sus ideas en 
favor del Proyecto presentado, no podia 
contestar con el debido orden á los argu
mentos expuestos en los tres precedentes 
discursos —

Que se habia hablando [str] extensamente 
sobre la libre navegación de los R íos, deta
llando sus inmensas ventajas — Pero que 
¿quien las habia negado? ni quien las habia 
puesto en duda, aun cuando esta fuera la 
ocasión de ponerlas? Que la Comisión infor
mante en su Minuta de Comunicación ad
junta al Proyecto de decreto abundaba en 
pruebas de su convicción á este respecto — 
Que el Director Supremo habia consignado 
la suya en su decreto de Agosto (ante) pasa
do. La Sala de Representantes de B Ay.8 en 
su ley de 18 de Oct.° tEl Congreso Constitu
yente en el articulo 26 de la Constitución: 
el mismo Director Supremo en los tratados 
que nuevamente ha celebrado: los pue
blos todos en el aplauso con que han acep
tado y usan de la libre navegación de los 
R íos. Pero, ¿que qué relación tenia esto 
con la cuestión de si compete al actual 
Cong.° examinar y aprobar unos tratados, 
cuyo examen y aprobación estaban con
signados a las Camaras Constitucionales por 
la Constitución ya jurada, por el art° 9o 

if. 7 vta. bis] de /  de los mismos tratados, y por la misma 
nota de remisión del Director Supre
mo?

Que ¿qué ralacion [síc: e] tenia la utilidad 
y ventajas de tales tratados con la compe
tencia del poder que habia de aprobarlos?

Que se habia hablado de urgencia de 
esta aprobación, ¿y que donde estaba esa 
urgencia?, que ¿donde constaba ni quien 
la reclamaba? Que si no hacia mas de un 
año que estaba en práctica la libre navega
ción de los R íos, sin que nadie la hubiese 
interrumpido hasta ahora ni puesto en 
¿quien la amena[za]ba? ([B Ay.8?]) ¿Buenos 
Ay res? Pero que B Ay res estaba impotente, 
y por lo mismo no existían motivos para 
temerlo — Que si habia riesgo, al Director 
Supremo era á quien correspondía conocerlo, 
prevenirlo y salvarlo, pero que ni habia visto 
ni veia tal riesgo, puesto que habia reservado 
el examen y aprobación de dichos tratados 
á las Camaras Constitucionales que debían 
reunirse dentro de tres 6 cuatro meses —
Que tampoco lo habian visto las otras 
partes contratantes que se habian tomado 
mas término — Que cuando pues todas 
ellas habian consignado á las Camaras 
Constitucionales el examen y aprobación 
de tales tratados, era sin duda porque no 
habian visto necesidad; urgencia ni lega
lidad en consignar á este Congreso lo que 
a otro correspondía — Que quiza seria 
también porque habian visto que consig
nándolos á él, los basarían sobre una in- 
constitucionalidad que los anulase —

Y que sin vergüenza y humillación no 
podríamos confesar que habia urgencia de 
anticipar ese protectorado estrangero en 
garantía /  de nuestras leyes y principal- (f. si > 
mente de un derecho que está en el interes 
de toda la República — Que si era por 
obligarnos desde luego hacia los estrangeros?
No lo estábamos ya por esa Constitución 
que estaba todavía vertiendo leche, y en 
la que se establecía la libertad fluvial? ¿Que 
si no lo estábamos ya también desde que 
nuestro gobierno los habia celebrado y 
firmado?

¿Que que importaba nuestra aprobación 
para obligar á ellos, si aun no tenían la 
suya? ¿O que si quería que nosotros lo 
estubiesemos para las otras partes contra
tantes y no ellas para nosotros? Pero que 
era muy humillante y lo era mas que con
fesásemos que para tres o cuatro meses que 
tardaría la reunión de la Camaras necesi
tásemos de tutores estrangeros. Que para

1 Por carecer el original de numeración, a partir de esta 
foja, seguimos la foliatura corrida. (N. del E .)
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hacer respetar ntros derechos allí estaba 
la espada del General Urquiza: y que si 
temíamos que se nos interrumpiese la li
bertad de los rios, en dos meses podíamos 
tomar la isla de Martin García, sin necesidad 
de establecer en ella un protectorado cs- 
trangero. Que no ultragesemos pues de este 
modo nuestra Constitución y nacionalidad 
que no profanásemos asi el juramento que 
habíamos hecho de sostener con nuestra 
sangre nuestra Constitución y leyes.

Que* si nuestra aprobación es válida, 
anulamos los mismos tratados, contrariando 
el art.° 9,,^ que los consigna á las Camaras 
Constitucionales. Si nula ¿Si nula a quien 
sirve ni aprovecha?

Que si aprobamos los tratados en su 
totalidad, reprobamos el art.° 9„ü infrin
giéndolo. Si aprobamos este, el nos inhibe 

U. 8 vta.] de aprobar los demas /  y en sustancia no 
aprobamos tales tratados —

Que algo mas; que el mismo Director 
Supremo al elevar los tratados y recono
ciendo que su aprobación corresponde á 
las Camaras Constitucionales, solo dice 
que si el Congreso cree que la reunión de 
estas haya de tardar por mucho tiempo, 
seria conveniente que los apruebe ¿Y que 
motivos había para semejante tardanza? 
¿Ni quien podia interrumpir aquella sin 
violar la Constitución? Pero que si se creía 
asi, que se declarase de una vez que había 
de haber tal tardanza; y porque = Declá
rese también que hai urgencia, que hai 
riesgo en no aprobarlos ahora misino — 
Mas que antes se pruebe esto con hechos 
ó con documentos.

Que sin querer se le había conducido á 
la cuestión de competencia ó incompetencia 
del Congreso para examinar tratados, que 
por prudencia habría querido cscusarla. 
Mas ya que se le llamaba a ella, entraba 
en ella de frente y á fondo — Que la acep
taba con todas sus consecuencias y respon
sabilidades; y que la aceptaba el solo, sin 
complicar en ella á sus colegas en la Co
misión, y que empezaba declarando que no 
solo no reconocía en el actual Congreso 
poder ni autoridad alguna para examinar y 
aprobar tales tratados en virtud de las 
razones ya espuestas en el proyecto de 
decreto, pero ni para cosa alguna que no 
sea designar la Capital provisoria con sus 
leyes secundarias, y recibir al Presidente 
Constitucional — Que declaraba también, 
que para fuera de estas dos cosas no le

reconocía poder alguno, por que según el 
art.° 12 del Acuerdo de San Nicolás, toda 
su mi/sion y poderes están reducidos á [f. 91 
sancionar la Constitución y leyes orgánicas 
que fueren necesarias para su ejecución, 
y que habiéndolas ya dado han concluido 
su misión y poderes; que lo demas corres
pondía al Director Provisorio hasta el nom
bramiento del Presidente Constitucional.
Que apelaba al citado Acuerdo que era el 
testo del mandato de cada uno de los Sres 
Diputados y que habían jurado cumplirlo.
Que apelaba á sus poderes y á- los de todos 
los demas Sres Diputados: que se trajesen 
del archivo donde estaban y se vería que 
todos ellos inclusos los de los Sres Diputados 
de Corrientes que se decían los mas amplios 
contenían la clausula de estricta sugecion 
al Acuerdo de San Nicolás. Que ¿En virtud 
de que ([e...]) (poderes) pues se creía auto
rizado el Soberano Congreso para otra cosa 
que para designar Capital interina y recep
ción del Presidente Constitucional, y esto 
por que se lo había reservado en la Constitu
ción que era autorizado á sancionar? O si 
quería prolongar una omnipotencia que na
die le había dado.

¿Que por lo que hacia á el (al Sí Dipu
tado) declaraba solemnemente que habien
do concluido su misión y terminado sus 
poderes, no concurriría á mas actos que 
los antes expresados. Que si los Sres Dipu
tados se creían con poderes para todo 
obrasen como gustasen y según su concien
cia; que el obraría por la suya, sin que le 
fuese bastante que el Congreso declarase 
que tenia poderes que en realidad no había 
recibido ni que declarase que se los daba 
porque el origen de los poderes , estaba en ir. o vul 
las Provincias poderdantes y no en los 
apoderados. Que á ellas y no al Congreso 
correspondían tales funciones.

Que es tan general la convicción de que 
el Soberano Congreso carecía de poderes, 
que el mismo Director Provisorio había 
ocurrido a las Provincias para que se los 
diese nuevos ó ampliase los anteriores y 
el Soberano Congreso había aprobado este 
paso en su contestación á la citada nota, 
reconociendo con esto la convicción de que 
ella procedía. Que si pues se los mandara 
su Provincia los aceptaría si quería: si no 
no; por que era libre para ello como no lo era 
para dejar de llenar los que una vez aceptó.

Que la continuación en virtud de poderes 
que no tenia el Congreso perjudicaría á la

T omo IV 37
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pronta reunión de las Cainaras Constitu
cionales, perjudicaría á la plantificación 

. de la Constitución; como la ratificación 
que se hiciese de los Tratados, á mas de 

•; ilegal influiría en el retardo de las Camaras 
que debían examinarlos.

Que el mismo actual Congreso desde su 
instalación no se había creído con poderes 
para otra cosa que para dictar la Constitu- 

. cion y demas leyes orgánicas. Que este había 

. sido su constante programa, comprobado 
todas los dias con mil actos, siendo uno 
muy notable la resolución practica de su 
incompetencia antes y después de dada la 
Constitución, para examinar y aprobar los 
tratados con el Paraguay Bolivia y Por
tugal, los que á pozar de su urgencia ha- 

i |f. íoi bian sido reservados de hecho /  para las 
próximas Camaras Ilegislativas, y estaban 
reservados desde Nob.c pd„- 

Que si pues á pezar de esto y de lo man
dado por la Constitución en el art.° 64„e 
atribuciones novena, duodécima, y décima 
novena, el actual Congreso se creía compe
tente para examinar y aprobar tratados, 
debería empezar por los del Paraguay y 
Bolivia que son Repúblicas Sud America- 

: ñas en contacto con nosotros, y cuyo exa
men es urgente y reclamado por muchas 
Provincias, empezando por la de Salta que 
esta contigua á ellas. Que ¿qué preferencia 
tenían los celebrados ayer con Inglaterra, 
Francia, y Estados Unidos del Norte?

Pero que aun le faltaba una prueba mas 
( en apoyo de la terminación de los poderes 
, del Soberano Congreso. Que el Acuerdo de 

San Nicolás (que pidió fuese leído y se leyó) 
solo concedia ([áj) la inviolabilidad á los 
Diputados hasta que dén la Constitución, 
y durante el periodo de dictarla. Que luego 
de dictada y promulgada como lo estaba 
ya carccian de inviolabilidad en sus per
sonas; y que Congreso sin esta garantía 

tf. ío vta.] no /  podía existir.
Que no podía continuar por el estado de 

su salud — Que se le permitiría suspender 
su discurso hasta otro momento — Que 
persuadido como estaba que los Señores 
Diputados de la oposición seguirían en ella 
las inspiraciones de su patriotismo y su 
conciencia, como él las de la suya, y cre
yendo que desearían ver satisfechas sus 
objecciones al Proyecto de la Comisión, 
podían si gustaban indicarle aquellos á que 
por olvido no hubiese contestado y les 
interesase que lo hiciese, que á él le seria

mui grato satisfacerlos hasta donde alcan
zasen sus convicciones

/  El S.r Zavalia pidió la palabra para |r 1111 
decir que quería hacer una rectificación 
que le concernía personalmente en el dis
curso del S.r Diputado de Salta: qué él 
habia dicho anteriormente que aunque 
miembro de la comisión informante no 
habia estado del todo con el dictamen, ha
biendo sido el punto de discrepancia, el 
que el creía que el Congreso tenia suficiente 
autoridad para lejislar y aprobar los tra
tados, como se probaba de algún proyecto 
que antes habia tenido el honor de presen
tar al Congreso; que únicamente habia 
estado de acuerdo en que no creía urgente 
que el Congreso aprobase los tratados; y 
que habia firmado el dictamen por haber 
sido vencido en la comisión. Que al decir 
el S.r Diputado de Salta que los miembros 
todos de la comisión habían estado de 
acuerdo, argüía un desmentido que atacaba 
directamente un honor, é indirectamente 
el del Soberano Congreso de que era miem
bro, que en esta virtud hacia esta /  espo- tf- n vta.] 
sicion apelando al testimonio de sus Cole
gas en la Comisión y al de varios Síes 
Diputados á quienes era conocida su opi
nión —

El Sr Zuviria contestó que efectivamente 
era verdad que el Sr Diputado no habia 
estado conforme con la Comisión en el 
punto que habia designado, pero que en 
todo lo demas habían estado de acuerdo —

Con lo que se levantó la Sesión A las 
diez y media de la noche —

([quedando con la palabra el Sr Diputado 
p.r Córdoba Dr D Santiago Derqui])

[rúbrica de Santiago Derqui\
Laspiur

Secrt2

/Sesión del 9 de Sept-e [de 1853]2 ir. u

S.S. En la Ciudad de Santa Fé
Derqui— á los nueve días del mes de
To™ent°-T SePl~ de 1853’ reunidos en
Colodrero su Sala de Sesiones los Sres 
Padilla Diputados inscriptos al mar-

> E sta  foja se halla suslta. (N. del E .)
1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 

actuó como secretario don Saturnino Marta Laspiur. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Discusión 
sobre el proyecto de decreto — Recha so de la rotee ion en general 
sobre el mismo. (N. del E .)
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gen, se proclamó abierta la 
sesión, continuándose la dis
cusión pendiente sobre el pro
yecto de decreto sobre los 
tratados que aconsejaba la 
Comisión —

El Sor Presidente dijo: que 
deseando tomar la palabra 
sobre el grave asunto que se 
discutía, la tomaba ante el 
Sor Vice Presidente £ ° ;  y 
dejando aquel su asiento que 
fué ocupado por este, conti
nuo : Se trata de una materia 
de la mas grave importancia, 
digna por lo mismo de séria 
consideración; y era de de

searse hubiera continuado ilustrándose en 
una discusión templada —

Hé oido diseñar el cuadro de nuestra si
tuación administrativa con toda pureza y  
verdad en la oposición hecha al proyecto 
de la Comisión: se ha analizado del mismo 
modo la diferencia que hai entre el periodo 
que recorremos y el que debe sobrevenir 
con la instalación de los poderes constitu
cionales: so ha demostrado hasta la evidencia 
el absurdo de querer aplicar en el primero 
las leyes constitucionales en cuanto al eger- 
cicio de poderes que aun no existen —

He oido analizar mui bien la fuerza actual 
de los tratados en cuestión respecto de la 
Rqpublica, el modo de perfeccionar la obli
gación de esta por medio de ellos, los resul
tados legales de este perfeccionamiento, su 
grande conveniencia nacional, y la urgencia 

lf. i vta.i de obtenerlos lomada/([la]) (d e )  nuestra ac
tual situación — Pero nada he oido con
testar á tan luminosos fundamentos; y sobre 
esto apelo al juicio del Sob° Congreso.

Sé ha dicho por el Sr Diputado por Men
doza en la sesión y en oposición al proyecto, 
que importaba que la obligación de la Re
pública quedara perfecta, y esto ha dado 
mérito para que el honorable miembro infor
mante de la Comisión supusiera que se in
tentaba ponernos en precaución de nuestra 
propia mala fé, y  de la posibilidad de que 
mas adelante la República quisiese faltar 
á lo pactado; y sobre esta falsa suposición 
ha declamado largamente contra la infamia 
de que nos cubriría este procedimiento — 
Se desea que la obligación quede perfecta, 
y nada mas conveniente á los intereses de 
la actualidad como lo ha demostrado mui 
bien el Sr Diputado pr Mendoza; pero nada

mas. absurdo, que inferir de aqui que se 
desconfíe de nuestra propia buena fé — La 
inferencia legítima seria que desconfiamos ■ 
de nuestros propios medios —

Se ha dicho también en defensa del pro
yecto, que quedaríamos obligados antes que 
las otras partes contratantes; pero esto suce
de en todos los tratados respecto del primero 
que los ratifica, sin que haya mengua en ' 
ello, pues no basta que la obligación sea 
perfecta para que sea exigible en el acto, ■ 
es ademas necesario que ella se haya hecho 
recíproca, y  esto solo sucede cuando ambos 
contratantes lo han perfeccionado — Resul
ta pues en nuestro caso que aprobados los 
tratados por el Sob° Congreso, la obliga
ción que este impondría á la Nación seria 
exigible por las otras potencias, cuando los 
hubieren igualmente ratificado ellas — ; pero 
nos daría la inmensa/ventaja de que aunque lf. i b¡»] 
en los nueve meses aproximadamente que 
deben transcurrir hasta la reunión del pri
mer Congreso Lejislativo, se reprodujese el 
aislamiento de las Provincias por efecto de 
los esfuerzos sobre-humanos que hará el Go
bierno de Buenos-Ayres ps conseguirlo —
La obligación subsistiría y  habríamos con
quistado así un hecho de que depende de 
nuestra nacionalidad y el establecimiento 
sólido de nuestra Constitución política ¿hai 
en esto algo de desconfiar de nuestra propia 
buena fé, ni de la infamia que tan gratuita 
y ofensivam,,— se supone? Por fortuna la 
suplantación de la idea atribuida al Sr. Di
putado por Mendoza resalta tan evidcntc- 
m „ - de sus propias palabras que nadie de
jará de conocerlo.

El Cong.2 funciona en virtud de su atri
bución de dar las leyes orgánicas q crea 
necesarias al establecimiento de la Consti
tución política, sin q el pacto de San Nicolás 
determine la naturaleza y especie de estas 
leyes; en tal caso al Cong.5 corresponde 
evidentem„íí declarar cuales son esas leyes 
necesarias al objeto dado; — Así lo ha hecho 
desde su instalación dictando todas aquellas 
q ha creído convenientes p.- sacar el pais 
de las diversas situaciones en q se ha en
contrado desde el 20 de Nóbrc. — Nada mas 
lejítimo y  nada mas confor/me con los es- ( f . iv u .b is i 
trictos deberes del .Cong,,?: En presencia de 
este hecho causa espanto ver al Sr. Miem
bro informante de la Comisión contestar 
esta misma atribución en el Congreso y 
protestar en alta voz contra todos sus actos 
q no sean la designación de Capital interina

Seguí
Zuviria
Perez
Delgado
Zavalia
Quintana
Ferré
Iriondo
Gutierres
Lavayse.
Zapata
Godoy—

Ausentes
licencia

Carril 
Gorostinga 
Martínez 
Huergo —
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y proclamación de Presidente Constitucio
nal; y esto en los momentos en que el Sob.2 
Cong.2 se ocupa de llenar el mas alto y el 
mas sagrado de sus deberes defendiendo la 
Nacionalidad Arjentina en las Prov.2 repre
sentadas en Cong,,2; asegurando su comer
cio esterior y haciéndolo posible por este 
medio el establecim,,í2 de la Constitución 
política contra los esfuerzos del Gobierno 
de B.5 A , ,2 p.2 mantenerlas como hasta el 
3 de Febrero bajo su dictadura, por medio 
de la posesión esclusiva de su comercio este
rior y de sus ventas —

El Cong.2 Grál. Constituyente ejerciendo 
la autoridad que tan claramente le confiere 
el pacto de San Nicolás al objeto q este 
establece, presta á la autoridad Ejecutiva 
provisoria toda la fuerza moral q puede 
recibir de la ley, y de la opinión nacional, 
cuyo órgano son sus representantes en este 

[f.] 2 Soberano Cong.2, dándole así toda la ac/cion  
necesaria p . -  atravesar las dificultades que 
se le han presentado y se le presentarán 
hasta llegar al establecimiento y orden cons
titucional — Procediendo así el Sob.2 Cong.2 
ha mantenido el equilibrio tan necesario en
tre los poderes que han de dictar y ejecutar 
pro viso riam„i£ las leyes, y alentado p.i este 
medio la confianza y esperanza de la Nación 
en su actual Gobno, y ha llenado en fin el 
voto de los pueblos espresado mui en alto 
por cada uno de ellos —

Veamos ahora la medalla por el reverso — 
Supongamos que, como pretende el Sr. 
miembro informante, el Cong.2 deje de fun
cionar como hasta aquí, q se manifieste 
estraño á la situación, y q envuelto en una 
indiferencia sin nombre en medio de la bo
rrasca política, espere únicamente á hacer 
el escrutinio del nombram .i2 (d e  P r e s id e n te )  
de la Repúb„2 — Hasta entonces habría que 
dictar leyes, y tendría nccesariam„í£ q ha
cerlo el Director Provisorio; p.° esto seria 
crear una dictadura que el pais repele con 
horror, y  que el Grál. Urquiza no aceptaría 
de manera alguna, y q le haría descender 
muchas graderías de la grande altura á que 
ha subido en la opinión nacional y estran- 

[f. 2 vta.j jera. El D i/rector Prov„2 en todos los gra
ves asuntos de la nación, ha dado interven
ción á sus Representantes, y ha buscado el 
apoyo de la ley y  consultado la opinión 
pública, fiel á sus principios y á sus deberes 
se ha abstenido de empeñar el crédito de 
la Nación, de intervenir en los negocios de 
B2 A -, y demas actos graves de su admi

nistración sin la sanción de los representan
tes de la Nación. Ahora mismo, en defecto 
de una ley q lo autorizo pü delegar el mando 
político y administrativo en el consejo de 
Ministros q ha creado, y sin embargo de 
que esta medida es inspirada p.i un patrio
tismo elevado y demandada p.í una conve
niencia evidente, la somete al conocim.ts del 
Sob.2 Cong.2 temiendo sin duda la nulidad 
q sin esto pudiera arguirse á los actos del 
Gobño delegado: ¿y queria el Grál Urquiza 
abdicar á los ojos de la Nación y del mundo 
la posision honorable y gloriosa q ha asu
mido? Es absolutamtí imposible.

Ahora pues, si el Director Prov.2 se abs
tenía de lejislar, es decir, re[h]usaba la dic
tadura, forzoso le seria dejar de obrar y de 
/llenar las ecsijencias. de la situación, con U- 2 bie) 
evidente ruina de nuestra naciente naciona
lidad. Tenemos pues q realizada la preten- 
cion del miembro informante, con la seza- 
cion del Congreso en sus funciones, daria 
uno de dos resultados necesarios: la dicta
dura ó la asefalía. ¿Y qué nombre tendría 
este proceder en el Congreso: seria cumplir 
su mandato? No: seria sí,cortejar las miras 
del Gobño. de B.2 A y.2, que dirije sus es
fuerzos á disolver el actual Cong.2, y  dejar 
el pais en una de esas dos situaciones, op
tando entre la inacción 6 el desprestijio de 
su Gobño. Yo salvo la intención del hono
rable miembro informante: analizo solo los 
resultados del hecho que pretende estable
cer, y el que sin duda seria el elemento 
mas poderoso que podría ponerse al servicio 
de las miras de dominación y  de eselusivismo 
q ha desenvuelto siempre y  desenvuelve hoi 
el Gobño. de B.2 Ay.2, con tan irritante 
mala fé.

No: el Cong.2 Gral. no traicionará á las 
Prov,,2 q representan; llenará sí con per- 
ceverancia y coraje la misión q le han con
fiado. El Cong2 Gral no se disolverá hasta 
q no sea sostituido -según el orden consti
tucional; y afianzará el terreno en que/mui if.2 vta.bi8] 
pronto ha de establecerse. Baña es la espe
ranza del Gobno de B.2 A.2. Los Diputados 
de la Nación no desertarán del puesto de 
honor y confianza q les ha señalado: conozco 
bien su ardiente patriotismo.

Decía que me proponía examinar á la 
luz de un hecho reciente la urjencia de dejar 
perfecta la obligación nacional al cumpli- 
m.t° á los Tratados, en cuestión, él consiste 
en un acto oficial del Gobno de B .s-Ayres: 
es una protesta de este aprobada p.i aquella
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lcjislatura, q pongo en manos del Sr. Secre
tario pidiendo al Sr. Presidente tenga á 
bien ordenar su lectura. (Se leyó la protesta, 
y el Sr. Diputado continuó:)

¿Necesitará de comentarios este documen
to p.2 comprender la mira del Gobno. de 
B.2 A.- clara y  oficialm „í2 expresada, respec
to de la navegacs de nuestros Ríos y  de nues
tro comercio esterior? Ahi está el Gobñó de 
B.í A.i declarando á la faz del mundo que 
son rios interiores de esa Prov.2 el Paraná 
y Uruguay. Que son navegables hoi por su 
sola voluntad, y q el resto de la nación no 

íf-I •'» /tiene derechos sobre ellos.
En fin seria molestar demaciado la aten

ción del Sob.2 Cong.2, analizar toda la auda
cia y  toda la imp[r]udcncia que contiene 
este documento, y  exponer la necesidad de 
estar en precaución de los efectos de la 
política bárbaramente injusta q él revela tan 
conforme con todos los precedentes de aquel 
Gobño.

Concluido este discurso pasaron los S.S. 
Diputados á un cuarto intermedio.

Vueltos á sus asientos el Sr. Seguí dijo 
que una indisposición en su salud le había 
privado á su pesar de asistir á la sesión 
anterior y de tomar parte en una discusión 
q conceptuaba llena de interes y  convenien
cia pública. Que p.£ el análisis q había oido 
al Sr. Diputado de Córdoba se había im
puesto de todos los antecedentes relativos 
á la cuestión, y procedería brevem.^ á fun
dar su voto en contra del Proyecto de la 
Comisión.

Que la cuestión en debate si bien era grave 
en sus resultados p.2 el pais, le parecía mui 
sencilla en la exposi([s])(cJion de sus térmi
nos y  en su definitiva resol([o])(u)cion.

Tres son, dijo el Sr. Diputado, los puntos 
U. 3 vta.i q abraza el problema po/lítico cuya reso

lución está á la orden del dia. Primero: 
cimportancia [sic] de los Tratados ratificados 
ya por el Director Prov.2, Segundo: autoridad 
del Cong.2 Constituyente p.2 otorgarles su 
sanción. Y tercero: obligación sagrada de 

■ verificarlo. Estos tres puntos pueden redu
cirse á dos, por q si el Cong.2 puede aprobar 
los tratados y estos son de utilidad pública, 
se sigue como consecuencia forzosa que debe 
hacerlo p.2 no violar su misión —

El Sr. Diputado continuó demostrando 
la importancia de los tratados, ya por la 
confesión de los Síes, autores del Proyecto 
como del miembro informante de la Comi
sión. Por q en ellos aparecía convertido en

hecho práctico, duradero y  firme, el prin
cipio de la libre navcgac,,1- de los R íos. —
Por que se afianzaba en orden constitucional 
creado el 1„2 de Mayo del corriente año, 
y se cruzaban hábilmente las medidas des
organizadoras q iban á convertirse en pro
blema político por parte del Gobierno de 
B.2 A.2 si se atendía la protesta q acababa 
de leerse.

Que la libre navegación de los Ríos hacia 
mas de 30/años q era el constante tópico lf- a  bwi 
de las ccsijencias de la opinión cspecialm,¿£. 
en las Prov.2 litorales si se eseptuaba B,,2 A„2 
y  que existia á este respecto una circunstan
cia corroborativa, cual era el reproche uni- 
([f])(T)ersal al finado jeneral D. Estanislao 
López, por q habiendo sido mas de una vez 
árbitro de la situación de la República auto
rizado con los títulos de la Victoria, no había 
obtenido de las diferentes administraciones 
de Buenos-Ay.8 una declaración solemne de 
aquel principio, legándolo á los pueblos co
mo el testimonio mas glorioso de su patrio
tismo — Que él (el Sr. Diputado) se abs
tendría de formular ese cargo á la memoria 
del General López, por que carecía de los 
datos indispensables, y  no estaba en los 
antecedentes y  circunstancias q pudieran 
inhabilitarlo tal vez p.2 hacer aquella exi- 
jencia. Pero que de todos modos el clamor 
público revelaba bien claro cuales eran las 
vistas de la opinión sobre la navegac.2 libre 
de los R íos —

Y contrayéndose en seguida á hablar sobre 
las facultades del Cong„2 Constituyente dijo:
Que en su concepto se sacaba la cuestión 
del terreno práctico de las cosas, p.2 irla á 
resolver en las teorías. Que no debía pre
guntarse si un Gong." Constituyente puede 
rati/ficar tratados, sino si el Cong.2 Grál ir.3vtn.bio) 
de la Conf.s Arjentina de 1853 podia ó no 
aprobar los tratados celebrados por el Direc
tor Prov„2 de ella — Y que enunciada la 
proposición en esta última forma, era evi
dente la afirmativa — Que por el Acuerdo 
de 9án Nicolás de los Arroyos el Cong.2 
podia y  débia no solamente dar la Consti
tución, sino también todas las leyes orgá
nicas necesarias p.2 ponerla en ejercicio, en 
cuyo número contaba la celebración de estos 
t ratados, atendidas las especiales circunstan
cias del pais. Ademas, q la revolución del 
11 de Scpbre. amplió el teatro de operaciones 
p.2 los Representantes de los Pueblos, y su 
misión se estendió á remover todos los obs
táculos, resolver todas las dificultades, y
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neutralizar el poder de una resistenQsDCcJia 
q había aparecido en uno de los ángulos de 
la República. Finalmente, q todos los Con
gresos Constituyentes de q el Sr. Diputado 
tenia noticia, apesar de su carácter de tales, 
y de explícitas declaraciones á este respecto, 
habían intervenido en resoluciones como la 
que al presente ocupaba la atención del 
Congreso.

ir.) 4 Que aunque la estipulación 9„- de dichos 
tratados deferia su ratificación al primer 
Congreso Lejislativo, el cumplim,,— de este 
artículo se verificaría llegado el caso, sin 
perjuicio de la aprobación q el actual Cong,,2 
podía y  debía acordarles —

El Sr. Colodrero. Señor. Tomo la palabra 
seguram„t£ no p.2 impugnar los discursos 
luminosos con q han ilustrado en la sesión 
de anoche varios Señores, que me presedic- 
ron en uso de ella, el gravísimo asunto en 
discusión; y  cspccialm,,— los producidos p.- 
los S.S. Diputados de Mendoza y  Salta, 
en q lucieron su elocuencia y  talentos carac
terísticos bien marcados en la arena parla
mentaria, sino presisam ,,- p.2 cotejar sus re
sultados y desidirme á prestar mi voto 
á la sombra de mi propio con ven cim ,,í2—  

El Sr. Diputado de Mendoza ha probado 
su intento contra el dictamen razonado de 
la Comisión con raciocinios deducidos del 
derecho púb,,2 de necesidad urjentc y de 
congruencia afirmando q el Cong." Consti- 
tuy„— en las circunstancias de la Conf„2 
Arjont,,2 se halla autorizado p.2 examinar 
y aprobar los Tratados sobre la libre nave
gación de los R íos por el estímulo del co
mercio celebrados por los encargados del 

[f. 4 vta.) Exmo. Director Prov,,2 de la/C onf .2 Arjcnt,,1- 
y los Plenipotenciarios de Inglaterra, Fran
cia y Estados-Unidos; y el Sr. Diputado 
de Salta sosteniendo el parecer de la Comi
sión sobre q este grave negocio debía dife
rirse p.1-1 someterlo á la deliberación del 
Cong.2 Nac.l Lejislativo con arreglo á lo 
consignado en la Carta Constitucional san
cionada, aceptaday jurada p.í las trece Prov.2 
pues q el C on g” Constituyente'carecía de 
facultades para intervenir en la actualidad, 
en q su misión de Constit uyente ha cesado, 
en asuntos de este jéncro —

Este paralelo demuestra q partiendo am
bos atletas de un mismo punto de arranque, 
y discurriendo por diversos rumbos, arriba
ron á deducir consecuencias diametralm„í£ 
contrarias entre s í: mas este resultado opues
to era consig„l£ desde que el Sr. Diputado

de Mendoza fundaba su raciocinio en mate
ria necesaria sin cuidar mucho de la forma; 
y  su antagonista de Salta atendía mas á la 
regla y forma del buen discurso q á la ne
cesidad de la materia sobre q rola la dis
cusión: no me fué cstraño por supuesto q 
el raciocinio del Sr. Diputado de Salta pro
dujera una consccuencia/rccta aunque falsa, ir. 4 bi«; 
como el que el de Mendoza diera p.£ resul
tado otra conclusión verdadera, aun cuando 
se desviara algún tanto de las formas rigu
rosas de la dialéctica: y  de aquí nace la 
diferencia notabilísima de una y otra con
secuencia, á saber, q la una concluye en 
fuerza de la forma, y  la otra en virtud de 
la materia*—

En tal conflicto, la ocurrencia felis de un 
apoteema filosófico me prepara la salida de 
este atolladero. Este es aquel bien conocido 
de todos, á saber, q nadie puede- dar aquello 
q no tiene; y  de este antesedente mediante 
un sencillo pero lógico raciocinio deduzco 
esta recta conclusión: — luego si, como es 
cierto, el Cong„2 Nac.I Constituy,,— ha con
ferido al Cong.- Lejislativo Nacional en el 
Capítulo 4„2 art„2 19. la atribución de apro
bar ó desechar los tratados concluidos con 
las demas naciones, está claro q conserva 
en sí esta facultad consignada en la Carta 
Constitucional mientras no se verifique la 
reunión del Cuerpo Lejislativo Nacional: 
también puede y debe ejercerla en la actua
lidad vidriosa de la Conf.5 Arjentina, como 
en circunstancias análogas práctico en B.2 
A y„ ~ . el Cong.2 Gral. Constituy„í2. apro
bando el tratado vijente con el Gob.2 de 
la Gran Bretaña en 1825 concluido por el Sr. 
/Gobernador Las-Heras como encargado de [f.4vta.bui 
las Relaciones Exteriores, y contra cuyo va
lor nadie ha producido ninguna objeción 
razonable —

La urjentc necesidad de proseder á la 
aprobación de los tres tratados en discusión 
han dilucidado hasta la evidencia los S.S. 
q me presedieron en la palabra, relevándome 
de la pena de difundirme sobre ella innece- 
sariam,,i2; agregando únicam,¿í que su ne
cesidad y  conveniencia es tanta que la asi
milo á la circulación de la sangre en los 
seres animados y de la savia en los vejetales, 
cuya paralización toca al cese de sus vidas.
Los recursos de movilidad con q en la actua
lidad cuenta la Conf„2 Arjentina son los 
aduaneros eventuales, y  el tráfico mercantil 
la suministra; sin la aprobación de dhós. 
tratados puede obstruirse este canal, y la
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Nación fallecer por cosumpcion: por consi
guiente me siento en conciencia obligado á 
aprobarlos, pues de otra suerte mi conducta 
incurriría en un prevaricato ó mas bien en 
traición de mi comisión sagrada contra la 
patria. En consideración de lo espucsto sepa
rándome del dictámen de la Comisión, votaré 
en oportunidad contra él, y me adheriré al 
Proyecto del Sr. Diputado de Mendoza, si 
el Sob.2 Congreso tubiere á bien ponerlo 
en discusión —

K-i s /E l Sr. Zavalía. En la sesión anterior espu- 
se mi opinión en punto á la aprobación de los 
Tratados, q hacen la orden del dia. Dije, 
que reconocía, como todos, la importancia 
de los Tratados: que reconocía la compeT 
tencia del Congreso Constituy,,— para apro
barlos, y  q había sostenido en otras ocasio
nes la plenitud de facultades de esta cor
poración, p.2 proceder á este y  otros actos 
lejislativos; que tendieran á cimentar la orga
nización Nacional: en lo q hice alusión á 
la mocion q introduje al Congreso, p.5 la 
creación de los Ministerios del Director, q 
supone tales facultades. Y solo diferí de las 
opiniones vertidas p.i el Sr. Diputado p.I 
Mendoza en cuanto á la urjencia q él sos
tenía de proceder desde luego á la aproba
ción de los Tratados: opiné, que, existiendo 
una estipulación en su contesto, q consig
naba dicha aprobación al primer Congreso 
Lejislativo, debía remitírsela á él; p.2 augu
rar su validez, y por q no tardaría en reunirse 
este cuerpo —

Pero, Señores, esta opinión era fundada 
en la paz de la Conf,,ü con la Prov.í de 
B u e n o s - A y y  la esperanza de q esta res
petase las resoluciones de ntro. Gobno. en 
lo q concierne al ejercicio de ntros. derechos. 
Mas hoi, que conocemos la protesta inca- 

5 vto.i lificablc, que/sus Autoridades han hecho 
contra los Tratados, y la profunda é ingrata 
sensación q estos les han producido: hoi 
q conocemos la esplocion de iracundia con 
<1 han mirado unos pactos q propenden úni- 
cam„í£ ha consagrar la libertad de ntros 
ríos, no podemos dudar ya, de que el Go
bierno de la provincia disidente empleará 
todos los esfuerzos, para encadenarlos de 
nuevo, como los ha tenido por tantos años, 
en cuanto se lo permitan las circunstancias. 
Así, pues, no estoi por q libramos á un 
porvenir incierto y resbaladizo un resultado 
tan precioso como el q esos Tratados con 
las primeras potencias del Mundo ofrecen 
á ntra organización política. Quiero q ntra

obra cobre bastante consistencia, como p .2 
resistir al empuje de las tempestades revo
lucionarias; y como pudiera suceder q ellos 
retarden la convocación del Cong.5 Lejisla
tivo concitados p.- la Prov.2 disidente, quiero 
q la libertad de los rios quede salva del 
conflicto, apoyada en ntra sanción y  en los 
cañones de las Naciones amigas. Estaré por 
la aprobación de los Tratados con la Ingla
terra, Francia y  los Estados-Unidos —

El Sr. Zapata pidió/la palabra y  dijo: [f. 5 m  
que no haría uso de ella en la discusión 
pendiente del asunto en jeneral, por q ya 
lo había hecho la única vez q el Rcglam,/? 
se lo permitía ; sino solo para hacer presente,
<1 hallándose ahora en la Sala uno de los 
miembros de la Comisión q no estuvo en 
la Sesión anterior, seria bueno q se leyese 
otra vez el proyecto en sostitucion que había 
presentado, por si este Señor hallaba por 
conveniente adherirse á él, como lo había 
hecho poco antes otro de los S.S. miembros 
de dicha comisión —

Se leyó el Proyecto, y  en seguida tomó 
la palabra el Sr. Perez y  dijo: Que estaba 
com plétam e adherido al informe de la co
misión de q hacia parte. Y que ya que se 
le presentaba la ocasión de hablar inopina
damente, iba á ocuparse un momento, no 
de considerar la competencia ó incompeten
cia del Congreso p.s entender sobre los Tra
tados en cuestión, pues su opinión era bien 
manifiesta á este respecto en los consideran
dos del Decreto q aconsejaba la Comisión, 
sino de la necesidad que se alegaba p.s rati
ficar cuanto antes dichos Tratados: que se 
decía q corría peligro el principio de la libre 
navegación de los R íos y q los Tratados 
eran la única garantía de asegurar su es/tabi- lf. 5v ta . b¡si 
lidad. Que él no reconocía lal necesidad, ni 
veia q corriese peligro alguno nuestra libre 
navegac,,^ y mucho menos que los Tratados 
importasen una garantía p.2 ponerla á cu
bierto de las eventualidades, desde q la 
Constitución consagraba la libre navegación 
de los rios como uno de los principios de 
nuestro derecho público, y  B.- A y.2 misma 
lo había proclamado bien en alto. Que ese 
derecho q habíamos conquistado en 1810 
y reconquistado en 1852 con el triunfo de 
Caseros, era una adquisición1 que no seria 
bastante p.ü arrebatarnos ningún poder hu
mano, á no ser la anarquía y  el despotismo 
bajo cuyo imperio habíamos estado siempre.
Que anarquistas ó serviles no presentaría
mos al estranjero el menor interes para sur-
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car nuestras aguas, como lo manifestaba 
bien claro el largo periodo de 42 años q 
habíamos vivido en perpetua clausura, sin 
q las Naciones se tomasen el menor trabajo 
p." traer su industria y comercio á nuestras 
playas desiertas y devastadas. Que el único 
dique que podíamos oponer á esos elemen
tos deletéreos de toda sociedad humana, 
la anarquía y el despotismo, no consistía 

(f.l e pues cn/Tratados, sino en el imperio de la 
ley y en la observancia fiel y constante de 
nuestra carta constitucional.

Que en mérito de lo espueslo creía q se 
debia dejar á las cosas correr su curso natu
ral, es decir, reservar los Tratados para qr 
fuesen ratificados como ellos mismos lo pres
criban por el primer Congreso Lejislativo, 
evitando así el entrar el Sob.? Cong.5 Gral 
Constituyente á ejercer atribuciones q cuan
do menos no dejaban de ser contestables.

Concluido este discurso el Sr. Seguí pidió 
la palabra p.  ̂ esplicar y hacer una rectifi
cación. Que él no había dicho q peligraba 
el principio de la libre navegac.s de los 
R ío s , sino la efcctibilidad de este principio, 
la Constitución y la actualidad.

El Sr. Zuviría manifiesta que hallándose 
enfermo, siendo la hora abanzada y teniendo 
q contestar él solo á tantos discursos pro
nunciados en contra del Proyecto presen
tado, y por consiguiente debiendo ser el suyo, 
bueno ó malo, de una correspondiente exten- 
cion á los puntos q tenía q abrazar; pedía 
al Sob.- Congreso quisiera suspender la se
sión hasta el otro dia en q con menos in
convenientes tendría el gusto de satisfacer 
á cuanto se había expuesto, 

o vtu.i1 Algunos S.S. Diputados se opo/'nen en 
virtud de la prolongación inútil q iba su
friendo la discusión de este asunto, de ser 
todavía mui temprano, y de que el Sr. Di
putado podía hablar sin perjuicio de levan
tar la sesión cuando llegase la hora ó pru- 

(f.j 7 dentem,,— se jusgasc oportuno./Entonces el 
Señor Zuviria obtuvo la palabra y dijo —

Supuesto que hay tanta oposición al apla
zamiento que p.r primera vez, y que solo 
p.r la enfermedad que me aqueja, he pedido 
desde que soy Diputado; retiro mi solicitud 
y hago uso de la palabra. Ni la enfermedad, 
ni la muerte, me impedirán llenar mi deber.

Por cuanto se ha expuesto ayer y hoy, 
y p.r la opinión pronunciada p.r la M a y o r ía

1 La foja 8 y 6 vta. Be halla intercalada. Esta última sólo 
está escrita en parte, crinándose el resto de la misma con 
dos rayas. (N. del E .)

de los S.S. Diputados, conosco que el Pro
yecto que sostengo sera rechazado en la 
votación — Con esta seguridad, la prudencia 
me aconsejaría abandonarlo si otros consejos 
mas enerjicos é imperiosos que los de la 
prudencia no me impulsaran á sostenerlo 
hasta que se agoten mis fuerzas físicas y 
morales. La voz del deber y  de la conciencia 
mucho mas sagrada que aquella me alentará 
para llenar sus precéptos. Paso á hacerlo 
como pueda.

He notado que los precedentes discursos, 
en su mayor parte divagan sobre cuestiones 
que no son las que nos ocupa. Se ha hablado 
difusamente sobre las ventajas de la libre 
navegación de los R ío s  que nádic ha dispu
tado, que la Constitución y  leyes la sancio
nan. Pero, no es esta la orden del dia —
Se ha hablado largamente sobre el mérito 
de los Tratados, punto q.e aun no se ha 
puesto á discusión —

Se ha hablado de la conveniencia de su 
pronta aprobación y graves riesgos de no 
hacerla, con otras varias cosas que no son 
del caso.

La única cuestión que al presente se ven
tila es, sí el actual Congreso, sea ó no, 
competente para examinar y  aprobar esos, 
Tratados. A nombre de la Comisión he sos
tenido que no lo es; p.r que la Constitución 
en los/artículos ya citados, consigna esta if. 
atribución á las Camaras Constitucionales 
y no al Constituyente; p.r que los mismos 
Tratados en su art,,^ 9,¿! se remiten a ellas; 
por que el mismo Director Supremo reco
noce la competencia de e lla s  en su nota de 
remisión de los Tratados. — He dicho tam
bién, y he probado, que á mas de incom
petencia de parte de este Congreso, no hay 
n ecesidad  ni u r g e w ia  de tal aprobación, y 
que sí la hay se dén las pruebas y se ex[h] iban 
los documentos que las justifiquen, y no 
se han dado aquellas ni ex[h]ibido estos.

He dicho también, que aun cuando hubie
ra tal necesidad y tal riesgo, no era al Con
greso al que correspondía salvarlo, sino al 
Ejecutivo Nacional, p.s aquél ya ha ter
minado su misión y sus funciones desde que 
dictó la Constitución y Leyes orgánicas y 
las pasó al Directório para su ejecución según 
exprésa y terminantemente lo prescribe el 
artículo 12. del Acuerdo de San Nicolás.

He dicho igualmente que ha terminado 
nuestra misión y poderes, remitiéndome y 
apelando al tenór literal de nuestros Diplo
mas limitadas á obrar con estricta sugecion
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al Acuerdo de San Nicolás, y pidiendo que 
se traigan á la vista tales poderes —

He dicho también que esta anticipada 
aprobación p.r autoridad incompetente, á 
mas de nula y perjudicial a la posterior que 
legalmente pueden hacer las Cámaras, quiza 
perjudique á la pronta reunión de ellas como 
innecesarias yá á este grave objeto: que 
tal anticipación manifiesta nuestra debilidad 
en no poder contar p.r tres ó cuatro (m e se s )  
con la libre navegación de los Ríos sino bajo 
de la tútéla extrangera de la que no hemos 
necesitado para conquistar nuestra indepen- 

|f. 7 bmi /dencia y libertad ni esa misma libre nave
gación que hoy la ponemos bajo de su am
paro.

Pero, ¿que no he dicho en favor de la 
legal reserva de los tratados al exámen y 
aprobación de las Cámaras Constituciona
les? ¿y que se me ha contestado á todo lo 
que he aducido? Reasumiré lo que recuer
de — Se ha dicho que este Congreso no ha 
terminado su periodo constituyente, ni lo 
terminará hasta el establecimiento de las 
Autoridades Nacionales y de la plantifica
ción do la carta que ha dictado, y que p.r 
consiguiente tiene facultades para todo lo 
relativo al ejercicio y cumplimiento de ella; 
para dictar todas las Leyes orgánicas que 
quiera, sin definir lo que éstas significan, 
y entre las que se enumera la aprobación 
de los Tratados, como medio de hacer efec
tiva la libre navegación de los R íos sancio
nada p.r la Constitución. Oh! y q.e conse
cuencias tan funestas y anticonstituciona
les Huyen de tan falso antecedente. La pri
mera seria la prolongada omnipotencia de 
este Congreso.

Llamar Ley orgánica á la apro b a c ió n  de  
u n os tra ta d o s , es desconocer lo que importan 
las Leyes orgánicas; lo que importan orga
n iza c ió n  y o rg a n ism o  en lo físico, moral y 
social, sobre cuya explicación no quiero de
tenerme, ni ocupar con ella la atención del 
Congreso. Solo diré q.° si es cierto el ante
cedente establecido sobre esa plenitud y ex
tensión de poder en el actual Congreso para 
hacer efectiva la Constitución ¿que funcio
nes tiene q.c egercer el Director Provisorio 
hasta la instalación del Presidente Constitu
cional, y éste hasta la de las Cámaras Cons
titucionales; ¿ni que atribuciones son en este 
caso las que le ha concedido el Acuerdo de 
San Nicolás si todas las tiene y ejerce el 
actual Congreso? Vuelvo con insistencia á 

!f-7 'ta.bie) dicho Acuerdo y re/pito su art..° 12 que

expresamente dice: «sancionada la Consti
tución y  leyes orgánicas que se crean nece
sarias á su ejecución, se pasarán al Director 
p„s que las haga cumplir &„5.» R1 Congreso 
pues ya dictó la Constitución y Leyes orgá
nicas que creyó necesarias á su ejecución, 
las pasó al Director Prov.°, y con ésto ter
minaron sus funciones, y  empezaron exclu
sivamente las de este y de cuya ejecución 
no tiene que dar cuenta sino á los pueblos 
que le confiaron sus poderes: no necesita 
auxiliarse de otro p o d er  que el de los mismos 
pu eb lo s  de que recibió el suyo, ni solicitar 
sino de los mismos la aprobación de sus 
actas —

Funcionar el Congreso después de dicta
das la Constitución y I^eyes orgánicas, es 
atentar y usurpar el poder que los Pueblos 
delegaron en el Director Prov„2 hasta la 
instalación de las autoridades Constitucio
nales; es declarar su impotencia é incapa
cidad para llenar sus atribuciones; es en 
fin violar el Acuerdo de S„ü Nicolás y la 
Constitución misma que hemos jurado. Sí, 
que yo he jurado, y que sabré sostener 
hasta donde me alcancen mis débiles fuer
zas. Juré cumplir el Acuerdo de San Nicolás 
y lo he cumplido en cuanto ha estado de 
mi parte: fui opuesto á la oportunidad de 
la Constitución, y no tuve parte alguna en 
la individualidad de sus artículos, si puedo 
expresarme asi; Pero como Presidente tuve 
el honor de jurarla el primero desde aquel 
alto puesto. EQesen]^n )  [consecuencia ( e s )  
de mi honor y  un doble deber para mi, ser 
también el primero en cumplirla y reclamar 
su cumplimiento. Yo respeto mis juramentos 
cn/su valor moral, social y religioso, y  no if.i s 
reconosco en la tierra, ni en los infiernos un 
poder q.c me haga violarlos. Como Diputado 
juré el Acuerdo de S„5 Nicolás que es la 
carta de mi mandato; como Presidente juré 
la Constitución, y p.r sobre mi cadáver se 
pasará mil veces antes q.° consentir en que 
se viole sin que yo levante mi débil voz 
para reclamar su cumplimiento. —

Se ha dicho q.° yo he pedido la disolución 
del Congreso. Falso; es una calumnia. Lo 
que yo he pedido, pido y pediré, es que no 
se exeda de las facultades que le concede 
su mandato contenido en el Acuerdo de 
San Nicolás y poderes especiales de los Dipu
tados —

Se ha hablado de deserción  de  su  pu esto .
Yo no abandonaré el mió y moriré en él 
si es necesario; pero sin salir de la órbita
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de mis poderes, reducidos yá a designar 
Capitál interina, Leyes á ella accesorias, y 
recepción de Presidente. Fuera de esto nada, 
y nada — Deserta de su puesto y lo trai
ciona el que falta á sus deberes; el que sobre 
pasa sus facultades; el que usurpa agenos 
derechos, ese es el que d eserta  — Llámeseme 
á los objetos dichos, y estaré aqui el pri
mero.

Se ha dicho también que si el Congreso 
no tiene las facultades que se atribuye, el 
pais quedaría acéfalo sin una Autoridad Na
cional hasta la reunión de los Constituyen
tes. No quedaría tál; pues queda el Direc
tor Prov.° con todas las atribuciones que 
le acuerdan los artículos 14 y 15 del Pácto 
de San Nicolás; Queda con las q.n desde 
su nombramiento ha ejercido hasta la fe
cha, y tiene que ejercer hasta la instalación 
del Presidente Constitucional. 

lf. 8 vta.l /  Se ha dicho también, «que el único nórte 
del Congreso en sus resoluciones debe ser 
la conveniencia pública» clasificándola de 
L e y  S u p re m a . Funesto y peligroso principio, 
corrosivo de toda Ley escrita. La Ley Su
prema es la Constitución, y la conveniencia 
pública está en observarla. Si aquello fuera 
cierto, eran innecesarias las Leyes escritas, 
fuera de las que no se conoce sino la arbi
trariedad, el despotismo ó la anarquía. Solo 
en ellas está formulado lo que es de verda
dera conveniencia pública. En la Constitu
ción está el remedio de todos los males; 
si no se halla en ella no hay donde buscarlo.

La aprobación de los Tratados p.r quien 
no corresponde, y con violación de una Ley 
fundamental, lejos de ser de pública conve
niencia, es una arma, contra los Tratados 
mismos; y si como se ha dicho, se teme que 
Bucnos-Ayres los atáque, no hay que darle 
esa arma; p.r que no hay arma tan cortante 
como el derecho en manos del enemigo —

En el curso de la discusión se me ha atri
buido que yo encuentro h u m illa c ió n  en los 
Tratados — Es inecsacto — En lo que yo 
he asegurado que hallo humillación y  mucha, 
es en declarar, como se ha declarado aqui, 
que ni p„i tres ó cuátro meses, podamos 
mantener la libre navegación de los R íos, 
sino bajo de la protección cstrange'ra. Esto 
he dicho y lo repito que es humillante p„s 
nosotros; para el Director Supremo que con 
su espada victoriosa supo conquistar en Ca

lí. i e seros el prin/cipio de la libre navegación 
y ha sabido sostenerlo hasta ahora sin aque
lla protección; q es humillante p.5 todos los

pueblos litorales, q lian sabido combatir p.- 
el mismo principio: humillante p.s toda la 
Conf.ü Arjentina, q supo conquistar su In
dependencia y conservarla hasta hoi en me
dio de sus desgracias, sin mendigar protec
ciones estranjeras q rara vez dejan de ser 
humillantes y pernisiosas. Esto he dicho, 
y lo repito. Pero aun mas humillante q todo 
es, q infrinjamos tantas leyes fundamentales 
por contraer una obligación q no la contraen 
todavía los protectores, puesto q no son 
obligados á prestar su protección sino dentro 
de seis y quince meses; lo q prueba q no 
hai necesidad de nuestra antisipada aproba
ción q solo envuelve una obligación sin reci
procidad.

He dicho también q tal aprobación, si es 
válida hace inútil la de las Cámaras Cons
titucionales; sí nula, no produce efecto al
guno, si no el de ntro. descrédito por la 
inconstitucionalidad del acto.

,/Sc ha querido traerme á dos cuestiones lf-» vu.i 
q no son del caso; pero q entro en ellas hasta 
donde me sea permitido hacerlo.

Primero, sobre la facultad del Director p.2 
celebrar Tratados después de dada la Cons
titución: segundo, sobre el mérito de los 
ya celebrados. Sobre la primera cuestión, 
diré q el Director no solo tiene facultades 
p.a celebrar Tratados, sino p.? ratificarlos 
y aprobarlos, como se lo concede el Acuerdo 
de San Nicolás; y  aun le concede mas, que 
quizá los S.S. Diputados no han notado, le 
concede también la soberanía nacional por 
su art.s 15 q pido al Sr. Secretario lo lea 
(Se leyó el artículo y después el Sr. Diputado 
continúo) El Director pues tien[e] facultad 
de celebrar tratados; nosotros no tenemos 
de aprobarlos; por q los Tratados no son 
c o n s titu c ió n  ni le y e s /o rg á n ic a s , única función |f. o bis (»)l 
de que fuimos encargados.

Sobre el mérito ó demérito de dichos Tra
tados, diré también, que no correspondiendo 
al actual Cong.2 examinarlos ni aprobarlos 
sino á las Cámaras Constitucionales, á estas 
exclusivam,,í2 toca su calificación. Agregaré 
que antes de ellas, los reputo buenos, y los 
sabré sostener como particular, puesto q 
han sido hechos por una Autoridad, q re
conozco, obedezco y reputo como lejítima 
desde q emana de la libre voluntad de los 
Pueblos. En resúmen.

No al Cong„2, sino á las Prov„2. corres
ponde decidir de las facultades con q se 
hayan celebrado tales tratados, y  á las Cá
maras Constitucionales sobre el mérito y
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demérito de ellos. Por lo q hace á mí; en 
cuanto no pueda resolver como Diputado, 
sabré como ciudadano obedecer á las auto
ridades, y servir á mi Patria hasta la abne
gación y  el sacrificio

|í'(«)]fta'bi* /E l Sr. Lavaysse pidió la palabra solo 
p.2 rectificar 6 explanar algunos de los con
ceptos q habia emitido en la sesión anterior, 
y  sobre los que juzgaba recai[a]n ciertas in
culpaciones del Sr. Diputado de Salta; 
quién consideraba como mui humillante q el 
Sob.2 Cong.2 pe aprobar los Tratados entre 
otras razones se fundase en la de — asegurar 
una sólida garantía en las poderosas poten
cias cstranjeras —

Confieso desde luego, dijo el Sr. Dipu
tado, q nos es necesaria y urjente esta garan
tía; pero no creo como el Sr. Diputado de 
Salta q esto sea humillante é indecoroso 
por q si registramos los anales políticos y 
parlamentarios, encontraremos q en la cele
bración de Tratados entre potencias cultas 
y poderosas siempre se han ecsijido garan
tías p.2 su seguridad, sin q á nadie se le haya 
ocurrido hasta ahora decir, q esto era humi-

If' o b¡8 (b)] liante é indecoroso; mucho mus cuando/esta 
laudable costumbre se halla autorizado 
[síc : a] por la naturaleza misma de las cosas 
humanas, tan instable siempre y tan pro
pensas á malograrse ([au]) aun en las mas 
justas y bien combinadas empresas. En este 
sentido pues, he considerado urjente y  nece
saria la garantía de las potencias mas pode
rosas de Europa y América.

Pasando en seguida á hacer otras re (leccio
nes con el mismo objeto de poner mas clara la 
opinión q ya tenía manifestada, añadió —

El Sr. Diputado ha dicho, y ha repetido 
muchas veces en sus dos dicursos, q si no 
podríamos esperar tres ó cuatro meses hasta 
la reunión de las Cámaras Constitucionales, 
y q si tanta era nuestra debilidad q no podía
mos esperar ni por este tiempo. Voi á pro
barle al Sr. Diputado q no son tres ó cuatro 
meses los que tenemos q esperar hasta la 
reunión de las Cámaras Le j isla ti vas sino 
ocho ó nueve m eses— : las Cámaras según 
la Constitución no pueden abrirse hasta el
1.2 de Mayo, y recien nos hallámos á prin
cipios de Scptbre., por consiguiente saque 
la cuenta el Sr. Diputado de los meses q 
aun t([enian])(ie n e n )  q transcurrir y  diga 
si él es capaz de responder del tiempo q 
nos falta.

lf-9 vt«. b¡8 Voi ahora con este motivo á/permitirmo 
refrescar la([s cosas])(memoria)  del Sr. Di

putado, inventariando sus principales opi
niones desde la instalación del Sob.® Cong2 
hasta la fha.

Después de mui pocos dias á la apertura 
de las sesiones del Cong„2; y  cuando la pri
mera comisión de su seno se expidió con la 
Minuta de contestación al mensaje del Di
rector en la instalación de este Cuerpo, el 
Sr. Diputado opinó y  se empeñó p.2 q el 
Sob.2 Cong,,2 procediese inmediatam„í2 al 
exámen y aprobación de los Tratados 
celebrados con Bolivia y el Paraguay, 
q como los actuales habían sido sometidos 
p.i el Director á la resolución del Sobs 
Congreso—

Entonces pues el Sr. Diputado concedió 
al presente Cong„2 una facultad q ahora 
le niega — y he aquí una incoherencia q 
prueba la sin razón del Sr. Diput,,2 pre
opinante, y la juzticia con q el Cong.2 se 
ha creído siempre autorizado p .2 resolver 
en asuntos de esta naturaleza.

Posteriormente el Sr Diput([tado])tado 
parece pensaba q el Congreso solo tenia fa
cultad p.n mandar misiones de su seno á B.8 
Ayres con el objeto de suplicarle, de rogarle 
que nos hiciera el favor de mandarnos Dipu
tados al Congreso. Y como si no se hubiera 
hecho demaciado por complacerlo, parece q.c 
hasta' se quería cortejarlo. Digo esto por q 
el Sr Diputado manifestó entonces que antes
de todo procedimiento.....................por parte

de este Congreso, debía ocuparse de llamar |f. o i>¡8 (<oi 
á B.í A,,?-, y con este objeto quizo introducir 
una mocion, que por cstemporánea, por no 
decir impolítica, fué rechazada; pues pre
cisamente en los momentos q B.2 A„í asal
taba al Entre-Rios y amenazaba á Santa 
Fé, era cuando el Sr. Diputado nos venía 
con su mocion. Luego fué presentada esta 
misma mocion por otro Sr. Diputado q se 
separó de nuestro seno, y el Sr Diputado 
la apoyó y sostuvo con calor y entusiasmo, 
haciendo resaltar así el contraste que forman 
sus opiniones, con las deliberaciones del So
berano Congreso — Porque ¿en qué no ha 
estado en oposición, y p.2 qué no le ha ne
gado facultades el Sr. Diputado al presente 
Congreso? Hasta para dar la Constitución, 
que es el objeto primordial de su ecsistencia, 
le ha negado facultades, según consta del 
largo discurso escrito que el Sr. Diputado 
nos presentó en oposición á la sanción de la 
Carta Constitucional; alegando entre otras 
razones la de inoportunidad p.2 sancionarla, 
y  el q traicionába([ba])( m o s)  el mandato de
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los pueblos dándoles entonces una Constitu
ción q no podíamos dar sin inferirles grave 

'daño, concluyendo el Sr. Diputado por de
cirnos, que no estábamos facultados p.2 dar 

I f .o v ta . b¡e la Constitución en esa época, y que él/no  
(c)l se consideraba con bastante facultad res

pecto de su Prov.2.
Pero yo q he considerado siempre que el 

Cong.2 ha tenido facultad p.2 dar la Cons
titución, creo también que la tiene para todo 
aquello q tienda á darle cfectibilidad y ha
cerla estable. Juzgo pues que los Tratados 
tienen también esta preferente recomenda
ción; en esta virtud, y por q veo la profunda 
irritabilidad que han causado en el Gobno 
de B5 Ay res y en su lejislatura, me ratifico 
mas y mas en dar mi voto p.2 que ellos sean 
aprobados por el Sob.2 Congreso.

El Sr. Campillo expresó que no había 
pensado tomar parte en la discusión por 
que la había creído suficientcm,^ ilustrada 
por los SS. q le habían precedido; p.2 que 
puesto q se insistía en negar al Congreso 
C o n stitu y ó  la facultad de aprobar los Tra
tados sometidos á su exámen, agregaría unas 
lijeras observaciones sobre el particular, y 
dijo.

Se busca en el Acuerdo de San Nicolás 
la incompetencia del Cong.2 p.2 esta apro
bación. Pero este Acuerdo autoriza al Con- 

(M io greso á dar la Constitución, y la s  le y e s /o rg á 
n ica s  (q u e  se a n ) 1 n ecesa ria s  p.a ponerla en 
práctica. En virtud de esta autorización, el 
Cong.2 sancionó la ley de Aduanas como 
ley orgánica necesaria p.2 poner en práctica 
la Constitución; esta ley supone para su 
cum p lim ó la libre navegación de los rios, 
y esta navegac.2 libre necesita la garantía 
de los Tratados; luego aunq la aprobación 
de un tratado no sea directam Ó  una ley 
orgánica, contiene en sí la sanción de una 
ley orgánica n ecesa ria  p.2 poner en práctica 
la Constitución sancionada, y es pí tanto 
de la competencia del Cong.,,2 por el mismo 
Acuerdo de San Nicolás.

Se ha dicho también que este Acuerdo 
solo confería al Director Prov„2 semejante 
atribución, por q destinado á representar la 
soberanía de la Nación con arreglo al art„2 
15, el Congreso usurparía la autoridad Direc- 
torial. En este concepto, no haya miedo 
el Cong.2 de cometer semejante usurpación 
puesto que el mismo Director (única auto
ridad competente á juicio del Sr. Diputado)

ha sometido los Tratados al eesámen y  apro
bación del Cong.2.

También se ha dicho q seria humillante 
no confiar á la fuerza y  autoridad del Direc
tor la garantía/dc la Constitución durante lf- 10 
tres ó cuatro meses mas; pero p.a garantir 
la navegac.2 de los rios era precisa una 
escuadra, ¿y seria humillante al Director 
carecer de escuadra?....

Diré ahora dos palabras mas sobre las 
observaciones hechas por otro Sr. miembro 
de la Comisión: ha dicho q en el año 10 
conquistamos el principio de la navegac." 
de los rios, y q el año 52 volvimos á con
quistarlo; esto prueba q es estéril la con
quista de principios mientras no se convier
tan en hechos, y el Cong.2 Con esta esperien- 
cia procederá lógicam,,— si después de con
signar el principio en la Constitución, lo 
convierte en un hecho garantido por Tra
tados solemnes con Naciones poderosas.

A est-c respecto recordaré al Congreso que 
el Sr. Diputado por Salta en su discurso 
sobre la inoportunidad de sancionar la Cons
titución, objetó á esta que solo era una bella 
teoría y que La Nación debia constituirse 
prácticam,,-. Pues precisam ó en ese ca
mino vamos tratando de aprobar los trata
dos celebrados p.2 garantir la libre nave
gac.2 de los rios crijida en principio en ntra 
/Constitución. (fio

En este concepto, y creyendo agotada la 
discusión y formada la conciencia del Con- 
g„2, pido q se declare el punto suficiente- 
m.í2 discutido —

El Sr. Zuviría pidió la palabra p.2 pro
testar que era equivocado cuanto había es- 
puesto el Sr. Diputado por Santiago —

Y dado el punto p.r suficientcm .t2 discu
tido, se procedió á votar sobre el Proyecto 
de Decreto de la Comisión en lo jcneral, y 
fué desechado por 12 votos contra 4 — 

Desechado en lo jcneral el dictámen de 
la Comisión, pidió la palabra el Sr. Zapata 
y dijo: que en tal caso presentaba en sosti- 
tucion de él el Proyecto q había hecho leer 
poco antes, y pedía se pusiese á discusión 
señalándose como orden del dia p2 la sesión 
siguiente, por haberse reclamado p.i alg.2 
Sr. Diputado lo abanzado de la hora.

El Sr. Zuviría pidió q el nuevo Proyecto 
suficientem.ís aprobado pasase á una Comi
sión; á lo cual se opusieron los S.S. Zapata, 
Delgado y Seguí, diciendo ser esto'opuesto 
á la práctica constante del Congreso, q sería 
ademas un proceder infinito, y q el nuevo1 La parte en bastardilla y entre paréntesis O , se encuentra 

intercalada y subrayada en el original. (N. del E .)
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If. 10 vta. 
bis)

IM 1

lf- 1 vta.)

Proyocto. cn sostitucion dcbia entrar en dis
cusión en lugar del desechado, como se había 
practicado ([en]) siempre en iguales ocaciones: 
y no insistiendo el Sr. Zuviríaen su indicación, 
quedó señalado como orden del dia p- la 
sesión siguiente el Proyecto del Sr. Zapata, 
levantándose esta á las diez y tres cuartos 
de la noche —

[rúbrica de S a n tia g o  D e rq u i)
S a tu rn in o  M -  L a s p iu r  

Secrt2

/Sesión del 12 de Septvre. [de 1853]1

En la Ciudad de Santa Fé 
á los 12 dias del mes de Se
ptvre de 1853. reunidos en su 
sala de sesiones los Sres Di
putados inscriptos al margen, 
se leyó el acta de la sesión 
anterior, y puesta á discusión 
el Sr. Zapata pidió que se in- 
([s])(cjcrtasc el proyecto de 
decreto ([una...])(p re se n t)ado 
por él á continuación del pa- 
rráfo de su discurso en que ha
bía suplicado al S.r Secretario 
se dignase leerlo — El Señor 
Gutiérrez manifest ó, que en la 
parte donde se daba cuenta 
de haberse leido el proyecto 
de decreto presentado por la 
comisión encargada de revi- 
sar los diplomas, dcbia éxpre- 

„ ... sarsc también que los había
uvum declarado suficientes. El Se

ñor Delgado observó que en la acta no se 
daba cuenta de haber prestado el S .r Yrion- 
do el juramento de ley y pasado en seguida 
á ocupar su asiento, lo que era preciso que 
constase. El Señor Lavaysse pidió la supre
sión de la palabra p rec iso  que encontraba 
muy repetida en su discurso.

Todo lo cual fué acordado que/sc anotase 
por el Sr. Presidente.

En seguida se propuso un cuarto inter
medio al que pasaron los Sres. Diputados.

Vueltos á sus asientos, el Señor Ferré

SS.
Derqui 
Campillo 
Torrent 
Padilla 
Colodrero 
Quintana 
Pérez 
Za valia 
Ferré 
Delgado 
Iriondo 
Gutiérrez 
Zapata 
Godoi 
Lavaysse 

Ausentes 
con licencia 

Carril 
Gorostiaga 
Martínez 
Huergo

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don Saturnino Marta Laspiur. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y 
aprobación en general del proyecto de decreto eobre loa tratados— 
Aprobación de los dos primeros artículos — Redacción y apro
bación de un tercero — Nombramiento de una Comisión para 
la redacción de la Minuta de remisión del decreto. (N . del E .)

pidió la palabra y dijo: He pedido la palabra 
S.-, para manifestar al Congreso que si he 
estado por la afirmativa del proyecto pre
sentado por la comisión, y desechado en la 
sesión anterior, ha sido por las razones que 
se han aducido en su apoyo; por que p.í 
los poderes que he recibido de la Provincia 
que tengo el honor de representar, no me 
considero con facultades para proceder de 
otro modo, y por que asi me lo dicta mi 
conciencia, así es que en este sentido, no 
tomaré parte ni votaré en nada que no sea 
para llenar y sancionar los dos puntos pen
dientes por la Constitución que hemos jura
do, á menos que reciba nuevos poderes de 
la Provincia á quien he dado cuenta de 
mi resolución. — Después de estas palabras 
el S.í Diputado se levantó y salió del salón 
de las sesiones.

Se leyó en seguida el proyecto de decreto 
sobre los tratados propuesto en sostitucion 
por el Señor Zapata; y puesto á discusión, 
obtuvo la palabra, el S.í Seguí y dijo |f. i bul

Señor: En la discusión que tuvo lugar 
con motivo del proyecto presentado por la 
comisión especial encargada de aconsejar al 
Congreso sobre los tratados uniformes con
cluidos por el Director Prov,,^, con los Go
biernos de Ynglatcrra Francia y Estados 
Unidos del Norte, se analizó escrupulosa y 
detenidamente la cuestión de competen
cia de este Congreso para aprobarlos, asi 
como el sagrado deber de hacerlos, supuesta 
y reconocida ya por todos la importancia 
vital de aquellos.

En el proyecto de sostitucion que se dis
cute está perfectamente formulada la mente 
y  voluntad del Congreso manifestada en la 
sesión anterior al rechazar con el sufragio 
de una mayoría absoluta el proyecto de la 
comisión — No hablaré pues de las facul
tades del Congreso para aprobar dichos 
tratados, por que este con su soberana san
ción ha declarado ya estar en la órbita de 
sus atribuciones soberanas — Me contraeré 
solo a aducir una razón mas á las que tuve 
el honor de exponer en la ultima sesión 
sobre el mismo asunto.

Es un hecho Señor, que los tratados 
celebrados por el Director Provisorio, en 
Julio próximo pasado con las Potencias ir.ivta.M 
Extrangeras para, asegurar el principio de 
la libre navegación de los R íos interiores de 
la República, han exasperado altamente al 
Gobrño de B„- Ayr„- En la discusión que 
ocasionó la protesta del Ejecutivo de aquella
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Provincia en la Sala de Representantes, uno 
de sus principales y  mas influyentes orado
res (el Señor Velez Sarsfield) se ha expre
sado en términos que no dejan duda sobre 
cual será la ulterior política del Gob„- res
pecto ([de])(a)l asunto que nos ocupa— su 

. exposición no es meramente un juicio particu
lar, sino que ella importa una declaración ofi
cial déla Administración, puesto que el ora
dor se refiere á ordenes recibidas del Señor 
Ministro de Gob,,2— El ha dicho, que some
tidos los tratados al Congreso de Santa Fé, 
este ciegamente adicto al Gnral Urquiza, no 
le negará su sanción, y que en ese caso ya no 
queda([ba]) á Bs Ayr,,2 n i  la  rem ota  e sp era n za  
de que el Congreso Legislativo los repruebe— 
Y notad, Señor, la implícita confesión que 
hace uno de los principales enemigos del 
actual orden constitucional, cual es reconocer 

if ] 2 en este Congreso /  la facultad de ratificar los 
tratados: pues de lo contrario no habría de 
que tener [s?'c: m] las consecuencias de un acto 
igual y completamente nulo — Sírvame tam
bién este incidente para contestar á aquellos 
de mis colegas q.2 han negado al presente 
Cong„2 atribuciones que sus mas implaca
bles enemigos tácitamente le acuerdan, y 
cuyo, ejercicio tanto desagrado les causa.

Se vé pues que si este Cong„2 por no 
comprender su altísima misión, rehusase 
aprobar en el acto los tratados ratificados 
ya por el Director Prov„2 el Gobierno de 
B A y r „ s  empleará todos sus recursos 6 bien 
para obtener que ellos sean rechazados por 
el l ,,r Congreso Legislativo, 6 bien para 
impedir definitivamente la instalación de 
este. Y he aqui ya á la vista esas eventuali
dades futuras que el Director Prov„2 pro
nosticó en su nota de remisión y que el 
rápido desarrollo de los sucesos ha justifi
cado plenamente, imponiéndonos la obliga
ción sin prorroga de cruzar de un golpe 
esas dificultades que se quieren crear para 
el pais — Ademas, Señor La l„ í  parte ([de]) 
del programa del l.° de Mayo de 1851 fué 

[t. 2 vta.i emancipar á las Provincias Argentinas/dcl 
predominio esclusivo y despótico que antes y 
en el periodo dicta([c])torial del Gobierno de 
Rosas habían ejercido siempre sobre ellas los 
Gobiernos de B,,5 Ay,,?-— La 2„s era derribar 
al tirano, y hacer también particepe [síc: i] 
á B,,2 Ay,,s de una nueva situación en que 
reinasen la justicia, la conveniencia univer
sal de los ciudadanos, y la mas reciproca 

. confraternidad entre las Provincias Argen
tinas — si su autor no ha realizado sus

deseos en toda su estension por aconteci
mientos que todos conocemos, ha querido 
salvar á lo menos de todo evento: la 1 ,“ 
parte de su programa, con fundadas espe
ranzas de que asi se obtendrá tal vez con 
el tiempo el complemento de todas sus miras 
constitucionales — Y aun cuando la Cons
titución no se haga un hecho practico y  
normal en la República (lo que no es de 
esperar), quedará no obstante sancionada, 
reconocida y en ejercicio la libre navegación 
de los R íos, como el legado glorioso de 
toda una época.

La conducta pues del Direc/tor Prov„2 [í- 2 bU1 
en la celebración de los tratados á que se 
refiere el actual proyecto merece ser apro
bada por el Cong,,2, y  me honraré en coope
rar con mi voto á su sanción. Me anticiparé 
asi mismo á proponer en calidad de mosion, 
sin que ella impute una ruptura de la unidad 
del debate, que en el caso de ser aprobado 
el presente proyecto, la declaración y ley 
que contiene sea suscripta individualmente 
por todos y cada uno de los Sres Diputados 
del Cong„2 — (L o  que f u é  a p o y a d o  —)

El Sor Gutiérrez pide ( en  se g u id a )  la pala
bra para hacer notar la ausencia de un 
Sor Diputado que poco há ha estado ocu
pando su asiento; y  pide en consecuencia 
que se tome en consideración.

El Sr Yriondo dice que creé que será 
apoyado y votado el proyecto en discusión, 
pero que desearía saber si los tratados sobre 
que se versa han estado como es de costum
bre en Secretaria para que los Sres Diputa- 
tos puedan tomarlos en consideración y  
meditarlos.

Que por sus poderes el tampoco se consi
dera con facultades para resolver sobre ellos; 
y  que asi solo votaría en contra

El Señor Presidente satisface /  al S.r Dipu- lf.2 vt». bi»j 
tado diciendolc que los tratados ademas de 
haber sido ya leídos en otra sesión, han esta
do en Secretaria ( com o o rden  d e l d ía )  durante 
quince dias para conocimiento de los Sres 
Diputados; y  que aun ahora mismo podían 
volverse á leer. Lo que se verifica:

No habiendo quien hiciese uso de la pala
bra el S.r Presidente propuso q2 se proce
dería á votar

El Señor Delgado observó que para pro- 
cederse á votar debían estar presentes todos 
los Diputados q„2 habian asistido á la 
sesión.

Se mando llamar al S.r Ferré y no se le 
encontró en las ante([s]) salas
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Se puso en seguida á votación si se adop
taba ó no en lo general el proyecto presen
tado en sostitucion y fue admitido por una 
mayoría de once votos contra dos

Se leyó segunda vez, y puesto á discusión 
el art.° l.°  de declaración, se votó en seguida 
sobre él resultando igualmente aprovado. 
Del mismo modo se voto y aprobó el 2.° 
art„2

Puesto á discusión el l„ r art.° del decreto, 
|f i 3 el S.r Zavalia pidió que/en lugar dell [sic] 

Gobierno de los Estados Unidos se pusiera 
el Presidente de los Estados Unidos, lo que 
fue adoptado. Se voto en. seguida y fue 
aprovado por once votos contra dos. Se 
votó y  aprobó también el 2.° art,,2.

El Señor Seguí manifiesta entonces haber 
hecho una mosion para que la presente 
declaración y  proyecto de decreto sean 
subscriptos individualmente por todos y 
cada uno de los Sres Diputados; y que 
quería que el Señor Diputado autor del 
proyecto dijere si estaba conforme en que 
se intercalase un tercer art.° en este sentido, 
y que en caso que lo estubicsc lo autorizaba 
para que lo redactase como mejor lo creyese 
conveniente. 1„2

l„2E lSr. Gutierres dice que acepta, apoya 
y dará su voto á la mocion del Sr. Diputado 
Seguí; por q en su corazón de Arjentino 
y en su cabeza de hombre no puede conce
bir como haya Diputados q desconociendo 
el valor de un acto de tan inmensa trascen
dencia, se dcsidan á negarle su voto —

Que él no trepidará un momento en es ten
der su mano pü subscribirlo, por q este es 
un docum.is de alta gloria para todo arjen
tino: que felizmente los q le han negado 
su voto no le negaran su firma, y de este 
modo se salvaran asociando su nombre ál 
de los demás — 1

El Señor Zapata acepto la intercalación 
de un tercer art„2 y lo redacto del modo 
siguiente: «Art. 3„2 la presente sanción será 
subscripta individualmente por el Presiden
te y Diputados del Congreso.

Puesto á discusión y no habiendo quien 
observase nada sobre él fué votado y apro
bado del mismo modo que los anteriores.

If. 3 vta.i /E l S.r Zapata dijo: que sancionado ya el 
proyecto de decreto era preciso nombrar 
una comisión que se encargase de redactar 
la minuta de remisión del presente decreto.

1 Desde donde comienia el diputado Qutiórrei a hacer uso 
de la palabra hasta aqut se halla intercalado en una hoja 
suelto de papel, ( tí. del E .)

Y fueron nombrados para componerla los 
Sres Zavalia Zapata y Padilla.

El Señor Seguí pone en manos del Secre
tario para que sea leído el siguiente proyecto 
de decreto: ArC l.°  Los diputados del Con
greso, aun después de ordenado su retiro 
con arreglo a la resolución 82 del Acuerdo 
de San Nicolás de los Arroyos, ó admitida 
su renuncia, no podran cesar en el desem
peño de sus funciones, hasta que se incor
pore al Congreso el que haya sido nombrado 
para subrogarles —

Art -  2 — Comuniqúese al Exmo Director 
Provisorio — Hecha la lectura, el Sor Dipu
tado continuó—-

Cuando se discutió el proyecto presentado 
por uno de los Sres Diputados interpretando 
el artículo reglamentario sobre el numero de 
Representantes para hacer Sala, manifesté 
e.£ para obviar dificultades y conciliar la 
aplicación del art." del reglamt„2, era de 
desear se sancionase por el Congreso la 
forma y modo con que los Diputados podían 
retirarse definitivamente de su s e n o  —  tanto 
mas cuanto que el citado articulo era copia
do del reglamento del Congreso de 1825. 
en cuya organización se diferenciaba /  mucho [f. 3 bu] 
del presente. Dije entonces que apoyaría 
cualquier ([decreto]) ( p r o y e c t o  ó  r e s o lu c ió n )  
tendente á impedir la disolución del Congre
so, ó la suspensión de sus sesiones por falta 
de numero: y es inducido por estas ideas que 
he creído conveniente presentar el proyecto 
de decreto que ha leido el S.r Secretario. Para 
fundarlo recordaré que su contenido ha sido 
ley vigente en todos los Congresos de que 
tengo noticia, y cuando asi no fuera, su 
adopción es necesaria para este, atendidas 
las azarosas circunstancias que lo rodean.

Nuestra misión es grande S,,r por lo mismo 
que nuestra situación es critica, y sin otro 
[h]alago que las bendiciones futuras para 
los que se sacrifiquen por ella. La Nación no 
tiene otro organo que el Congreso. La opo
sición que ruge, no tiene otro muro de 
resistencia que el Congreso en Santa Fé, 
y es precizo S ,r es vitalmente necesario que 
el Congreso no desaparezca. El patriotismo, 
la abnegación, y el heroico desprendimiento 
de mis honorables colegas son bien notorios, 
pero es mejor que reciban su consagración 
de la ley, para ño librar la suerte de la 
patria á la conciencia de nadie, y proceder 
como proceden los Legisladores, sin tener 
en cuenta las virtudes privadas ó publicas 
de los individuos de la sociedad para quien
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legislan— Del seno del CongS se han sepa- 
(f.3 t u . b¡e] rado definitivamente algunos Señores/ Dipu

tados con la mas tocante informalidad, y  es 
urgente poner coto á esos abusos que se 
cometen, y  que amenazan constantemís la 
estabilidad de este Cuerpo Soberano —  

Por el proyecto que he presentado se 
reconoce á las Provincias el derecho que 
tienen de retirar sus Diputados, y  á estos 
el de elevar sus renuncias cuando lo consi
deren conveniente; pero se les recuerda el 
deber de ser rc[e]mplazados antes para cesar 
en el desempeño de sus funciones, a fin de 
que ecsista permanentemtc una mayoría legal 
de Representantes en el Cong2 Yo bien sé 
que se impone por esta disposición un sacri
ficio á los Diputados y  no hay reciprocidad 
cuando se reconoce la facultad de retirarlos 
sin justificación de causa, y  se les obliga 
á esperar ser sostituidos — Pero, Sr, este 
sacrificio se ha impuesto por otros Congre
sos en circunstancias normales, y sin com
paración menos exigentes que las nuestras — 
Para soportarlo, no hay otro recurso sino con
siderar los penosos deberes del Ciudadano, 
y con especialidad los del hombre público —  

Estas razones, las que ampliaré en el caso 
de que el proyecto sea apoyado y dictamine 
sobre el la Comisión especial que se nombre, 
son los fundamentos que he tenido para 
presentarlo al CongS —

Apoyado suficientemente, pasó á una Co
misión compuesta de los Srcs Delgado, Gu
tierres y Quintana. Levantándose la sesión 
á las diez de la noche —

[rúbrica de S a n tia g o  D erq u i]

S a tu r n .0 M .  L a s p iu r  
Secret-0

(f.j i /Sesión del 13 de Sepbre. [de 1853]1

Señores. En la Ciudad de Santa Fé
Der i á los trece dias del mes de
Campillo Septiembre de 1853, reunidos
Torrent en su Sala de Sesiones los
Colodrero S.S. Diputados inscriptos al
PadiJIa, márgen, el Sr Presidente avi-
Delgado só Sob.2 Congreso q el Se-
Zavalía cretario había hecho presente

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don Saturnino M arta Laspiur. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y 
discusión de la minuta de remisión sobre tratados— A probación 
de ¡a misma en general y  discusión en particular — Aprobación 
de ella —  Lectura de rarias notas. (N. del E .)

Quintana
Iriondo
Gutierres
Godoy
Lavaysse
Perez
Zapata

Ausentes con 
licenc.,,5 

Carril 
Gorostiaga 
Martínez 
Huergo 
Zuviría

Sin aviso — 
Ferré

no estar todavia preparadas 
las actas de las Sesión,,^ an
teriores por su demaciada ex
tensión.

Se dió cuenta después por 
Secretaría de haberse expe
dido la Comisión nombrada 
en la Sesión anterior p.ü re
dactar la Minuta de remisión 
del Decreto sobre los trata
dos, la q se leyó y  fué puesta 
á discusión.

El Sr. Gutierres pidió la
palabra y  dijo. Que la Minuta 
de comunicación q acababa 
de leerse después de una dis
cusión tan detenida é impor

tante sobre los puntos q tocaba, aunq era 
luminosa, él desearía que llenase algunos 
claros q dejaba y  q fuese mas comprensiva. 
Que querría que abrazase todas las ideas 
emitidas en la discusión, q no perdiese de 
vista la protesta del Gobierno de Buenos 
Ay,,2, y  q se fundase en razones mas cs/tcn- I 
sas de derecho, de política y de convenien
cia. Que querría ver bien establecido en esa 
Minuta q las trece Prov„2 tenían derechos 
positivos á fundar la República: que el prin
cipio de la navegación libre tiene relaciones 
con el comercio, la inmigración, la aclima
tación de la industria estranjera; q está li
gada al sistema aduanero, rentístico, y  de 
vida: q los R íos Paraná y Uruguay son 
especialisimos, que están fuera del derecho 
público de Europa, que no son como el 
Rin y demas rios Europeos, q son prolon
gaciones del mar. Y todo esto ilustrado con 
demostraciones geográficas. Que desearía 
en fin que la Minut a de comunicación fuese 
una memoria q comprendiese q iluminase 
todos los puntos que acababa de indicar.

El Sr. Zapata espuso que sin contestar 
á las observaciones hechas pi el Sr. Dipu
tado por Entre-Rios, pedia solo la palabra 
con el objeto de manifestar q dichas obser
vaciones solo debían tomarse en considera
ción cuando llegase la discusión particular 
/por q entonces á la discusión de cada pá- I 
rrafo podía designarse lo q era preciso agre
garle. Que si la idea del Sr Diputado es 
apoyada, él no duda q la Comisión se pres
tará á aceptar las modificaciones q se con
sidere conveniente ([deber]) hacer á la Mi
nuta de comunicación.

El Sr. Zavalía dijo: que el honorable Di
putado por Entre-Rios en su bien concebido

f. 1 vta.)

f. 1 bis]
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discurso advertía vacíos en la Minuta en 
discusión; que deseaba se tuviese en vista 
la protesta del Gobño. de B„2 Ay„2, q fuese 
mas fundada en razones de derecho de polí
tica y  de conveniencia, que se entrase en 
inas estensas esplicacioncs sobre la alta im
portancia de la navegación libre y su rela
ción íntima con el sistema aduanero, ren
tístico, y de vida &„s. Que lo primero seria 
entrar á responder á B2 A„2 y hombrearse 
el Sobs Congü en discusiones con él, lo 
q importaría descender de la altura en 
q debe estar colocado. Lo segundo seria 
salir de los límites de una Minuta de comu- 
nicac,,ü, entrando en grandes detalles q solo 
toca hacerlo([s]) á los oradores en la discusión.

Que no está pues de acuerdo con la idea 
lf.ivta.bm] /del Sr. Diputado en cuanto á lo primero 

por q lo considera ([op]) inoportuno y en 
cuanto á lo segundo por innecesario.

No habiendo quien usase de la palabra 
se procedió á votar si se adoptaba ó no 
la Minuta de comunicación en jeneral, y 
resultó la afirmativa por mayoría.

Se puso á discusión particular y se leyó 
el primer párrafo q fué jeneralm,,- apro
bado. Se leyeron su cesivam ,,^  el 2„-, Z „ -  
y 4„- párrafo, q fueron también aprobados 
del mismo modo —

El Sr. Presidente propuso en seguida un 
cuarto intermedio al q pasaron los SS. Di
puta.

Vueltos á sus asientos el Sr. Zapata pidió 
la palabra p.2 satisfacer lijoram,,^ al honora
ble Diputado pi Entre-Ríos y dijo: que 
aunque alababa y simpatizaba con la idea 
del Sr. Diput,,-, pero q no la creía objeto 
de una Minuta de comunicación sino mas 
bien de un periódico oficial ó de los discur

rí 2 sos de los SS. D iputs./Y  después de ([estas]) 
( o t r a s )  razones en q manifestó también la 
inconveniencia de responder ni aun ( i n ) di- 
rectam„íí. á la protesta del Gobierno de B.2 
A„2, concluyó deseando q las observaciones 
q acababa de hacer fuesen admitidas por 
el Sr Diputa de Entre-Rios.

El Sr. Gutierres contestó q no había hecho 
mas q espresar el modo como él hubiera 
querido q se redactase la Minuta de Comu
nicación, pero q no por eso negaría su voto 
á la q se discutía.

Se puso á discusión el 5,,2 párrafo de la 
Minuta y fué aprobado por doce votos con
tra dos: Se pusieron del mismo los demas 
hasta el fin y  resultaron igualm ,,í2 aproba
dos —

Se leyó en seguida una nota del Sr. Dipu
tado por Salta en q hacia su renuncia del 
cargo de Diput.,,2 por haber sido nombrado 
por S. E. el Director Prov,,s Ministro en 
el Departm.— de Relaciones Exteriores, la 
q pasó á una Comisión compuesta de los
S.S. Godoy, Lavaysse y Torrcnt.

Se leyó también el dictámen de la Comi
sión sobre la nota de los SS. Diputados 
comisionados á la Prov.2 de B-s Ayres, q 
consistía en un Pro/yccto de Decreto — (f- 2 vta.] 
cuyo tenor es el siguiente —

A iít,,'-' 1„2— Apruébase la conducta de 
los S.S. Diputados D. Salvador María del 
Carril, D. José Benjamín Gorostiaga y D.
Martin Zapata, en el desempeño de la mi
sión q el Congreso les confió, p.5 presentar 
á las Autoridades de la Prov.5 de Buenos- 
Ayres la Constitución de la Confederación 
Arjentina, y las leyes orgánicas de su refe
rencia —

[Au t .°] 2,,2— Hágase saber á los interesa
dos por conducto del Sr. Presidente del Con
greso, agradeciéndoles sus buenos servicios
á nombre de la Confederación — ___

[Ar t .°] 3„2 — Comuniqúese al Exmo Sor 
Director Provisorio de la Confederación —

Y puesto á discusión y  en seguí [da] á 
votación resultó unánimente aprobado.

Se leyó del mismo modo el dictámen de 
la Comisión sobre la nota del Sor. Gral.
Lagos consistente en un Proyecto de De
creto mandando archivar la referida nota;
/e l q puesto á discusión y  después á vota- lf 2 bie] 
cion fué aprobado lo mismo q el anterior.

Levantándose la Sesión á las nueve y  
tres cuartos de la noche —

[rúbrica de S a n tia g o  D e r q u i\

S a tu r n 0 M -  L a s p iu r  
Secrct2

/ Sesión del 16 de Sepbre- [de 1853]1 im 1

Señores— En la Ciudad de Santa-Fé
------------------  á los diez y seis dias del mes
Cam lillcT c*° Septiembre de 1853, reu- 
Ton-ent° nidos en su Sala de Sesiones 
Colodrero los S.S. Diputados inscriptos 
Padilla a l márgen, y leídas y aproba-

> Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don Saturnino M arta Laspiur. En la 
edición do 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación 
y  lectura de la» dos actas anteriores — Lectura del proyecto de 
decreto del seflor Diputado Seguí— Aprobación del mismo en 
general y particularmente con algunas correcciones. (N . del E .)

T omo IV 38
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das las actas de las sesiones 
del nueve y  doce de Septre, 
se pasó á un cuarto interme
dio —

Vueltos á sus asientos los
S.S. Diput,,-, se leyó el Pro
yecto de Decreto del Sr. Di
putado Seguí presentado en 
la Sesión del dia 12, y el Sr. 
Delgado miembro informante 
de la Comisión encargada de 
dictaminar sobre él, manifes
tó que esta estaba ([ese]) (d e l)  
todo conforme con el referido 
Proyecto, y  q nada tenia q 
decir en su apoyo después de 
las razones q habia aducido 
su autor al fundarlo — 

Puesto á discusión en lo 
jeneral el Proyecto y no habiendo ningún 
Sr. Diputado q hiciese uso de la palabra 
se puso á votación resultando aprobado p.r 
unanimidad.

Puesto á discusión el primer art„-, el Sr. 
tf. i vta.i Seguí pide q en lugar de lo s /D ip u ta d o s  de l  

C on greso  se ponga n in g ú n  D ip u ta d o  y q todo 
lo demas del artículo q haga relación á este 
sustantivo se varíe del plural al singular; 
por q como estaba redactado podía presen
tar equivocación mientras q de este modo 
quedaba mas claro — Lo q se adoptó —

El Sr. Iriondo dice que está por el art„- 
pero no en la parte referente al Acuerdo 
de San Nicolás; por q no puede negarse á 
una Prov„£ el derecho de retirar sus Dipu
tados cuando por mala conducta ó por cual
quier otra causa se hicieran indignos de 
seguir representándola —

El Sr. Seguí esplicó el espíritu del art„- 
inanifestando que en él no se alteraban los 
derechos q el Acuerdo de San Nicolás con
cedía á las Prov„2; q estas bien podían retirar 
á sus Diputados con la obligación de sosti- 
tuirlos in m e d ia ta r n , ,-  como decía el Acuer
do, pero q el Congreso tenia el derecho de 
hacer q ese Diputado ya retirado no se 
separase de su seno hasta que no viniese 

lf. i bisi /e l  q debía subrogarle, por manera que el 
Art„2 solo afectaba á los Diputados q esta
ban en Gong, , 2 y  en nada se refería á las 
Prov„2 —

El Sr. Zapata propone q en lugar de h a s ta  
q se  in c o rp o re  se diga h a s ta  q  n o  se  in co rp o re .

El Sr. Zavalía pide q mas bien se ponga 
m ie n tr a s , ó Ín te r in  n o  se  in co rp o re ;  quedando 
adoptado de este último modo —

En seguida se pasó á votar si se adoptaba 
ó no el art.2 con las corrcccion.2 propuestas 
y resultó la afirmativa jeneral —

Después (d e  esto  e l S r - )  Iriondo dió cono
cimiento al Sob.s Cong„2 de habérsele lle
vado para firmar el Decreto q sobre los 
tratados habia sancionado este Cuerpo So
berano; pero como antes ya habia tenido 
oí honor de manifestar q por sus poderes 
y en su conciencia no se creia mas facultad 
q p.ü designar capital Prov,,2 y recibir al 
Presidente Constitucional, se habia r e c u s a 
do hacerlo. (]q])(Q)ue él pues propiain,¿2 no 
se habia considerado Diputado en la discusión 
y sanción de ese Decreto, y q si habia votado 
en contra debía considerar/se como q no lf 1 vt». b¡a¡ 
habia votado. (Q u e  n o  o b sta n te  s i  e l S o b .-  
C o n g - d a b a  q f ir m a s e  f ir m a r ía . )

El Sr. Seguí contestó q en todas las 
resoluciones y sanciones, aunq se votase en 
contra eran solidarios todos los Diputados, 
y que no debía darse resolución especial al 
respecto, q desde q el decreto dccia en su 
art„2 3,,2 q firmaran el P re s id e n te  y  Dipu
tados del Congreso no habia nada mas q 
hacer. Que cualquiera otra cosa importaría 
reconsiderar sus sanciones el Sob2 Cong.2.

El Sr. Zapata se manifiesta conforme con 
lo espuesto por el Sr. Seguí, y agrega que 
se infrinjiría una ley poniéndose en duda 
si el Sr. Diputado ha de cumplir ó no lo 
q ordena una sanción del Sobs Cong.2 —

El Sr. Gutierres adopta plenam„í2 y  con 
completa convicción lo espuesto y dice q 
la ley debe obedecerse —

El Sr. Iriondo replica q por las razones 
q ha presentado cree q no puede firmar —

El Sr. Seguí dice q la mocion q él habia 
propuesto no fué/por darle mas valor á la tu •-> 
sanción pues bastaba q fuese firmada pí 
el Presidente y autorizada p- los Secreta
rios, que habia sido por el honor q resultaba 
á los Diputados de subscribir ese docum.ts; 
pero como á nadie se le podía imponer q 
aceptase un honor, aunq se infrinji([iria])(a) 
al mismo tiempo una ley, por la personali
dad q pudiera envolver este asunto era de 
opinión q no se le obligase á firmar.

El Sr. Lavaysse espresa q no puede con
venir con el Sr. Diputado q le ha precedido: 
por q no debe tenerse en consideración el 
honor q resulta de firmar ese documento al 
obligar al Sr. Diputado á q lo subscriba, 
sino el que si el Sobs Congreso accede á 
q no lo firme consiente tacitam.íí en la 
infracción de su propia ley.

Seguí
Delgado
Zavalía
Quintana
Iriondo
Gutierres
(Godoy)
Lavaysse
Zapata

Ausentes con 
licenc,,? 

Carril
Gorostinga
Martínez
Huergo
Zuviría

Sin aviso— 
Ferré 
Perez
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El Sr. Zavalía observa q el Sr. Diputado 
Iriondo habia manifestado q en caso de q 
el Cong.s le ordena([ra])(se )  firmar el docu
mento lo haria, y por consiguiente no habia 
q inculcar tanto.en ello. Que lo q faltaba era 
entrar á respondérsele sobre la deficiencia 
de sus poderes y  los escrúpulos de su con- 

[f. 2 vta i ciencia. Que el So/berano Congreso habia 
examinado los poderes del Sr. Iriondo y  
encontrándolos suficientes y en buena y  de
bida forma; que desde q la única autoridad 
competente en-este caso, q era el Congreso 
y no el Sr. Diput„2; los encontraba bas
tantes debia tranquilizarse y  quedar segura 
su conciencia. Que el Sr Diputado no era 
un plenipotenciario q venia á un Cong.s 
Diplomático para considerarse autoridad 
suficiente p- sí solo de juzgar la ostensión 
de sus poderes 6 instrucciones, que era el 
apoderado de una Prov.2 que venia á formar 
^ au tor id ad  de un Congreso; que pi con
siguiente al Cong.s tocaba de([c])(s,)idir so
bre sus poderes y  por eso los examinaba.

Que el Sr. D iputa habia satisfecho su 
conciencia con exponer sus dudas ante el 
Sob.s Congreso, y q si este resolvía lo con
trario á él no le quedaba mas q obedecer 
sin protestar ni salvar su voto —

En seguida se puso á votación si se adop
taba 6 no una resolución especial sobre la 

lf. 2 bis] indicación del Sr. Iriondo y  resultó la/nc- 
gativa por mayoría, dándose ([p])(c,)on esto 
por concluida la Sesión á las diez y cuarto 
de la noche —

[rúbrica de S a n tia g o  D erq u i]

S a tu r a 0 M a L a s p iu r  
Secret‘2

if.i i /'Sesión del 18 de Sepbre- [de 1853]1

Señores

Derqui
Campillo
Torrent
Colodrero
Padilla
Quintana
Seguí
Iriondo

En la Ciudad de Santa Fé 
á los diez y ocho dias del mes 
de Septiembre de 1853; reu
nidos en su sala de sesiones 
los S.S. Diputados inscriptos 
al márgen, el Sr. Presidente 
manifestó q el Secretario ha
bia dado cuenta de no estar

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don Saturnino M arta Laspiur. Én la ' 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Licencia 
concedida al tellor Diputado por Salta —  Adopción del proyecto 
en general y  particular —  Lectura de uno nota del Gobierno 
de Santiago y  de la Minuta de Comunicación —  Permito con
cedido al teñor Zapata. (N . del E .)

concluidas todavía las actas 
q. faltaban y por eso no se 
leían. En seguida, y  pasando 
á la orden del dia, espuso q la 
sanción ( d e l)  Sob.2 Congreso 
sobre los Tratados necesitaba 
una resolución especial en lo 
concerniente al Art2 3„2 res
pecto á si las firmas de los 
S. S. Diputados habían de 
ser inscriptas en la copia q 
se dirija al Director, ó en el 
gran libro de acuerdos y  reso
luciones —

El Sr. Seguí dijo: que la 
idea q tuvo fué q apareciese 

firmada en el gran libro de acuerdos —
El Sr. Zapata espresó su opinión de con

formidad con la del Sr. Seguí, declarando 
también q su espíritu habia sido q se fir
mase en el gran libro de acuerdos —

Puesto á votación si las /  firmas de q [f. i \ 
hablaba el art? 3.2 debían inscribirse sola
mente en el gran libro de acuerdos ó no, 
resultó la afirmativa por mayoría —

Se leyó después el dictámen de la Comi
sión y  el Proyecto de Decreto q aconsejaba 
sobre la renuncia del Sr. Zuviría, y puesto 
á discusión el Proyecto de Decreto cuyo * 
tenor es el siguiente —

Art.2 1, ®. — Se concede licencia al Sr. Di
putado por Salta D.i D.s Facundo Zuviría 
p.2 aceptar y  ejercer el empleo de Ministro 
de Relaciones Exteriores de la Confedera
ción Arjcntina á q es llamado por el Decreto 
del Exmo. Sor. Director de 29. de Agosto 
último —

Art,,2 2„2 — El GobñÓ. de la Prov.2 de 
Salta proveerá al nombram,,l2 de un suplen
te con la posible brevedad —

Art,,2 3,.2 — Comuniqúese al Director 
Provisorio p2 los fines consiguientes— G odo i 
T o rre n t — L a v a y s s e  —

El Sr. Iriondo observó; que habia incom
patibilidad entre el cargo de Ministro y  el 
de Diputado por el Re/glamento, pues no [f. i b 
sabia como habia de votar un Diputado 
q al mismo tiempo tenia voz como Minis
tro —

El Sr. Lavaysse contestó: q la Comisión 
no habia querido entrar á resolver sobre 
renuncias, y  por eso se habia limitado á 
concederle una licencia ([p]) (tem poral —
Que cuanto á la razón q se habia espuesto p .2 
probar la incompatibilidad entre el cargo 
de Ministro y el de Diputado, no la consi-

Delgado 
Zapata 
Zavalía 
Gutierres 
Lavaysse 

Con licencia

Carril
Gorostiaga
Martínez.
Huergo

Con aviso — 
Zuviría 
Ferré

Sin aviso — 
Perez —
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deraba tal, por que cuando fuese Miro, no 
podría votar como Diputado —

En seguida se procedió á votar si se adop
taba ó no el Proyecto en jeneral, y  fué 
adoptado por 12 votos contra 1 —

Pasó á discusión particular el primer art,,2, 
y el Sr. Seguí pidió q en lugar de S r . D ip u 
ta d o , se diga simplemente D ip u ta d o , por q 
cuando se trata de una sanción del Sob- 
Cong.s se debe dará cada miembro el título 
q únicamente le corresponde sin mas admi
nículo —

En seguida se votó y fué aprobado por 
doce votos contra uno — Del mismo modo 
fué votado y aprobado el 2„2 art,,-; pasando 
después de esto los S.S. Diput,,? á un cuarto 
intermedio —

Vueltos á sus asientos, se leyeron dos 
ir. ivu bis) no/tas del Gobierno de Santiago del Estero 

y los documentos impresos que acompa
ñaba, todo lo q pasó á una Comisión com
puesta de los SS. Colodrero, Godoy y Cam
pillo —

Se leyó también la Minuta de comunica
ción y Proyecto de Decreto presentados p.- 
la Comisión encargada de abrir dictamen 
sobre el Decreto de delegación del gobierno 
político y administrativo en el Consejo de 

• Ministros creado por el Director, y puesto 
succsivam,,í£á discusión y en seguida á vota
ción ambas piesas fueron aprobadas por 
unanimidad —

Después de esto el Sr. Zapata hizo pre
sente q los S.S. Delgado, Lavaysse y él 
(el Sr. Zapata) habían recibido una invita
ción del Sr. D. Mariano Fragueiro p2 tener 
una conferencia en el Rosario; y q pedia 
pues al Sob? Congreso permiso p2 ausen
tarse por una semana al objeto expresado — 
Los que fué concedido —

El Sr. Seguí manifestó después de esto, 
q en virtud de la explicación q se había 

if.| 2 he/cho sobre el art,,2 3„2 de la sanción sobre 
los tratados; pedia q después de las palabras 
se rá  su b sc r ip ta  in d iv id u a lm ,,1-  p o r  el P r e s i
d en te  y  D ip u ta d o s  d e l C ongreso , se le aña
diese, en el gran libro de acuerdos y resolu
ciones; lo q después de algunas otras modi
ficaciones que se quisieron introducir, se 
convino en adoptar —

El mismo señor Seguí pidió también 
que constase en el acta que el Sr Perez, 
Diputado por Entrerios, se había ausen
tado de esta ciudad sin licencia del Sob° 
Cong°, infrigiendo asi un articulo regla
mentario —

Levantándose enseguida la sesión á las 
diez y media de la noche —

[rúbrica de S a n tia g o  D e rq u i]

S a tu r a -  M -  L a s p iu r  
Secrete

/Sesión del 4 de Octubre [de 1853]1 ir i i * SS.

Señores En la Ciudad de Santa-Fé
á los cuatro días del mes de 
Octubre de 1853, reunidos 
en su sala de Sesiones los
SS. Diputados inscriptos al 
márgen, y leídas las actas de 
las Sesiones del 13, 16 y  18 
de Septiembre fueron apro
badas las dos primeras, obser
vando el Sr-Seguí respecto de 
la tercera, que en la parte 
donde se espresaba haberse

__________  pedido por él la agregación
Ausentes dc al8unas palabras al art,,» 

con licencia— 3.2 de la sanción sobre los 
Carril Tratados, debía consignarse
Gorostiaga que lo habia hecho á virtud 
Hucrgo de reconsiderac„2 de aquel
Zuviria , art,,2 previa una Mocion al 

Sin aviso— (‘fí'cto suficicntem,¿£apoyada 
Pcre¡¡ y con arreglo al Rcglamen-
Ferré t o "7" , ,
Gutierres Y con respecto á lo con

signado en el acta sobre la 
ausencia del Sr. Diputado Perez agregó: 
que p.í la transcripción q se habia hecho 
en el acta dc sus palabras aparecía q él 
hubiese tenido conocimiento privado de la 
ausencia de esta Ciudad del Sr. Perez sin 
licencia del Congreso, cuando él habia 
interpelado al /  Sr. Presidente sobre el |f i vta.i 
particular, y en mérito dc su contestación 
era q habia pedido que constase en el acta 
la ausencia del Sr. Perez sin licencia del 
Congreso, infrinjiendo asi un art," regla-

Derqui
Campillo
Colodrero
Torrent
Seguí
Padilla
Delgado
Martínez
Zavalía
Quintana
Zapata
Iriondo
Lavaysse
Godoy —

mentario —
Todo lo que el Sr. P((c])(> Residente ordenó 

q se anotase en el acta de la Sesión próesima, 
esponiéndose también q él habia contestado 
á la interpelación del Sr Diputado de Santa- 
Fé diciendo q el Sr. Perez le habia pedido

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don Saturnino María Laspiur. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación 
de las acia» del 14. 16 y  18 de Setiembre — Anotación de la 
ausencia dd  señor Peres sin licencia — Aprobación de la Minuta 
en general y particular. (N. dd  E .)
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permiso p„- ausentarse, y q él le había 
contestado que no estaba en sus atribuciones 
sino en las del Congreso el concederlo. Que 
el Sr. Perez le había preguntado entonces 
cuando podría haber sesión y él le había 
respondido que como no había entrado en 
Secretaría ningún asunto, tal vez no habría 
hasta dos ó tres dias después. Que al dia 
siguiente algunos S. S. Diputados pidieron 
con urjencia que se convocase á Sala, y 
entonces el Sr. Perez no asistió; pero q han 
pasado también tres, ocho y hasta quince 

bis) /  dias sin que el Sr. Perez haya vuelto á 
asistir á la Sesión —

En seguida se dió cuenta por ([Secretaría]) 
(e l  Secreté) de haberse expedido la Comisión 
encargada de abrir dictamen sobre las notas 
oficiales dirijidas al Sob,,2 Cong,,2 por el Go
bierno de la Prov,,s de Santiago del Estero, 
y lcido el dictámcn de la Comisión se pos
tergó como cuestión de orden p.2 la sesión 
sigte.

El Sr. Presidente hizo presente al Sob.2 
Congreso q el Sr. Diputado Ferré había 
faltado sin aviso á las ultimas sesiones. 
Que él lo había hecho citar p.2 todas ellas 
y particularm.ís á esta última diciendole q 
iba á dar cuenta de su inasistencia, á lo 
q le había contestado confidencialm,,—, que 
él (el Sr Presidente) sabia ya su modo de 
pensar, q no era otro que el q había ma
nifestado en la sesión del 12 cuando se 
retiró de la Sala: que ponía esto en cono
cimiento del Sob.2 Cong.2 p .2 q se sirviese 
tomar la resolución que creyese conveniente.

101 Sr. Zapata dijo, que p" el mejor 
orden de la discusión q debía recaer sobre 

. bis) el punto sujeto á la resolución /  del Con
greso por el Sr. Presidente y  p-" q esta 
discusión y resolución tuviesen bases fijas 
sobre q establecerse, era de opinión q el Sr. 
Presidente pasase este asunto á una Comi
sión q dictaminase sobre él. Apoyada esta 
indicación por los SS. Seguí y otros en el 
sentido de que la Comisión se expidiese en 
un cuarto intermedio, el Sr. Presidente 
puso á votación si se nombraba ó no dicha 
Comisión, y resuelto pí la afirmativa fue
ron nombrados p2 componerla los SS. 
Zapata, Godoy y Lavaysse, pasando en 
seguida á cuarto intermedio —

Vueltos á sus asientos los SS. Diputados, 
el Sr. Zapata espuso á nombre de la Comi
sión, q p2 el mejor asierto en la resolución 
que esta tenia q aconsejar al Sob.2 Congreso 
sobre el asunto de q estaba encargada, y

como paso previo á la resolución principal, 
presentaba al Sob.2 Cong,,2 una Minuta de 
comunicac,,2 q el Sr. Presidente debería 
pasar al Diput.2 Ferré ecsijiéndole á nombre 
del Cong.2 /  la contestación categórica q [r. 
en ella se espresaba: que no importando 
esta Minuta una resolución principal sobre 
el asunto, como antes habia dicho, sino 
solo un paso previo á ella, pedia q el Sob2 
Cong.2 la tomase en el acto en considera
ción; y q si era aprobada, con la respuesta 
q diese el Diput.” Ferré aconsejaría al 
Sob.s Cong.2 la resolución definitiva en el 
asunto q se habia sometido á su dictámcn —

Leída la Minuta, y por las razones es- 
presadas p.í el miembro informante, el Sr. 
Presidente la puso á discusión en lo jeneral 
y particular, y proccdiendosc á votar por 
no haber tomado la palabra ningún Sr. 
Diput„2, resultó aprobada jeneral y par
ticularmente —

Levantándose la sesión á las nueve y 
media de la noche —

[rúbrica de S a n tia g o  D e r q u i]

S a tu rn in o  M -  L a s p iu r  
Secret.

Entre renglones =  por el Secret2 =
L a s p iu r

/ Sesión del 5 de Octubre- [de 1853]1 |f

En la Ciudad de Santa Fé 
á los 5 dias del mes de Octu
bre de 1853, reunidos en su 
sala de sésiones los Sres Di
putados inscriptos al margen, 
y leida y aprobada la acta 
de la sesión anterior, se dió 
cuenta por Secretaria de ha
berse recibido una nota de 
S. E. el Director Provisorio 
acusando recibo de la que el 
Soberano Congreso le dirigió 
adjuntándole el decreto de 
aprobación de la conducta de

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don Saturnino Marta Laspiur. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación 
del acta anterior — Lectura de una nota de S. E. el Director Provi
sorio — Minuta de Cimunieacion [sic: o ) sobre la nota del Gobierno 
de Santiagq— Aprobación de la misma en general y particular— 
Vombrami'en/o de una Comisión para dictaminar sobre Capital 
interina, Municipalidades, Aduanas, dba. (N. del E.)

Síes 
Derqui 
Campillo 
Torrent 
Padilla 
Colodrero 
Seguí 
Perez 
Delgado 
Za valia 
Martínez 
Quintana 
Iriondo 
Gutiérrez 
Lavaysse 
Zapata 
Godoi
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los Srés Diputados Comisio
nados á la Provincia de Bue
nos Ayres, la que después de 
leida se mando archivar.

Se pasó después á la orden 
del día leyéndose la Minuta 
de Comunicación aconsejada 
por la Comisión encargada de 
dictaminar sobre las dos notas 

del Gobierno de Santiago del Estero y docu
mentos de su referencia, que es como siguen

El Soberano Congreso General Constitu
yente Al Exmo Señor Director Provisorio 
de la Confederación Argentina &.

El Soberano Congreso General Constitu
yente se apresura á dirigirse á V. E. inclu
yéndole copia autorizada de dos notas ofi
ciales q£ há recibido del Gobierno de San- 

ir i vta.] tiago del Estero/fechas 20 de Agosto y 1„ -  
de Septiembre y de varios documentos im
presos á que ellas se refieren.

El Congreso ha escuchado el contenido 
de dhas piezas con la mas penosa ansiedad, 
no pudiendo comprender que existan moti
vos reales de lucha entre los Gobiernos de 
Santiago Tucuman y Salta después de ju
rada nuestra Constitución, por que esto re
velaría un profundo desprecio de las Auto
ridades Nacionales; y una insultante provo
cación al poder de V. E., como ineficaz para 
la represión de aquellos escándalos.

El Congreso se abstiene de prejusgar las 
cuestiones que hayan podido existir entre 
aquellos gobiernos; pero no puede manifes
tarse impaciblc ante hechos notorios que 
afectan hondamente la paz de la Confedera
ción, comprometen el crédito de las auto
ridades nacionales, y  los preciosos trabajos 
ya consumados para poner en ejercicio la 
Constitución sancionada. El Congreso no 
puede dejar de observar a V. E. que donde 
quiera que se haya sometido al antojo de 
un Gobierno la fortuna de sus subditos: 
donde quiera que se haya perpetrado una 

|f i b¡*] inva/sion armada encendiendo la guerra ci
vil y  derramando sangre argentina por ven
ganzas de partido, 6 por ambición de mando: 
donde quiera en fin que sea atacada la liber
tad, la vida, y propiedad de los Argentinos, 
y  el respeto de las autoridades nacionales, 
allí se infringe la Constitución, allí existe 
una sedición en constante amenaza á la 
paz publica, que es deber de V E. reprimir 
y  castigar ejemplarmente.

Por mas que las revelaciones del Gobierno 
de Santiago puedan tener un origen apasio

nado, se refieren á hechos cuya sola proba
bilidad llena de alarma el celo patriótico 
del Congreso. Se refieren á proclamaciones 
bélicas del Gobernador de Tucuman contra 
el de Santiago, á leyes espedidas p- la Le
gislatura de Tucuman levantando en armas 
á esa Provincia, y acordando á, su Gobierno 
facultades que ntra Constitución ha pros
crito del derecho publico argentino. Y aun
que estas demasías están motivadas en una 
invasión q.° se asegura perpetrada por el 
Gobernador de Santiago sobre la Provincia 
de Tucuman, no deja de notarse como estra- 
ño que un hecho de. tanta grave/dad y |f. i vía. b¡«i 
trascendencia no haya adquirido la noto
riedad indispensable en cerca de cuarenta 
días q.c han corrido desde la supuesta exis
tencia. Como quiera que sea, si tal inva
sión ha tenido lugar, el Congreso miraría 
en ella una infracción mas q- reprimir, an
tes q.r una escusa de las referidas aberra
ciones.

El Gobierno de Santiago en su citada 
nota fha 20 avisa al Congreso q.c en la 
Provincia de Tucuman se preparaba una 
invasión á la de Salta, encabezada por Don 
José Manuel Sara([b])fvjia> y en la fha ([2])
( 1 , , - )  de Sepí anuncia haberse verificado, y  
que se ha derramado la sangre argentina 
por aspiraciones personales de aquel anti
guo mandatario, apeado del ([govierno])
( G o b ie rn o )  de Salta por el voto libre de sus 
compatriotas.

El Congreso se abstiene de calificar estos 
informes, y aunque quisiera cerrar los ojos 
sobre ellos, no puede dejar de conocer q£ 
hay un peligro p.5 la organización nacional 
en el desacuerdo que existe entre los Go
biernos de aquellas Provincias: q.c alguno 
de ellos, perturbando el orden domestico 
de los pueblos vecinos se ha hecho incom
patible con la causa de la Constitucion/á ir.) 2 
la que los Argentinos han oblado sus sacri
ficios, V. E. el poder de su brazo y  la in
fluencia de su autoridad: y que la ley pre
miosa de la salud de la Patria nos exije 
á todos un pronto y eficaz remedio.

En nombre de tan sagrados intereses se 
dirige el Congreso á V. E. para que en 
ejercicio de la autoridad que la Nación ha 
depositado en sus manos, haga cesar á todo 
trance la anarquía entre aquellos Gobiernos 
separando de la escena publica los elementos 
de desorden que amagan la paz de la Nación 
y sus futuros destinos: y  en este sentido 
el Congreso ofrece al Director— Provisorio

Ausentes con 
licencia 

Carril 
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Zuviria

Sin aviso 
Ferré
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todo el apoyo y cooperación de su autoridad 
soberana__

Dios güé á V. E. m.8 años.
C a m p illo  G odo i C olodrero  —

Puesta á discusión en lo general y no 
habiendo quien hiciese uso de la palabra 
se procedió á votar resultando aprobada por 
unanimidad pasó en seguida á discusión en 
particular, y el Señor Zavalia pidió que en 
el tercer párrafo donde decía d on de  q u ie ra  
en  f i n  que sea  a ta ca d a  la  lib e rta d , la  v id a  
y  p r o p ie d a d  de  los A rg e n tin o s , y  el respe to  

2 vta ] de la s  a u to r id a d e s  N a c io n a le s , se pu/siese 
sin conjunción alguna la  lib e r ta d  la  v id a , la  
p r o p ie d a d  de los A rg e n tin o s , ó e l respe to  de  
la s  a u to r id a d e s  n a c io n a le s ; por q£ atacando 
cualquiera de esas cosas se infrinjia la Cons
titución, y asi la redacción q.*' el proponía 
era mas propia. Lo que fue aceptado por 
el miembro informante de la Comisión

El Señor Segui pidió que se suprimiese 
ó al menos se modificase el cuarto periodo 
de la Minuta, y p.“ fundar su opinión ex
puso: Por los documentos oficiales q.° se 
han leído veo que la Legislatura de Tucu- 
mán ha puesto á la disposición del General 
Gutiérrez todos los recursos de aquella pro
vincia al solo objeto de rechazar la invasión 
que se dice proyectada, ó realizada por el 
Gobernador de Santiago del Estero.

No quiero «Señor provocar una discusión 
detenida sobre este incidente. Sin embargo 
creo que el periodo de la Minuta que á el 
se refiere, debe suprimirse, ó modificarse 
por la idea impolítica que contiene, siendo 
en mi concepto, un reproche injustificado 
á los legisladores de Tucuman.

• v b¡e] /Protesto desde luego mi mas profunda 
veneración al articulo de la Constitución 
relativo . á las facultades cstraordinarias 
proscriptas con sobrada razón del derecho 
publico Argentino. Pero lo considero inapli
cable á la actual situación de los pueblos 
en el difícil periodo de transición q.c vamos 
corriendo. Lo considero inaplicable, por que 
el se refiere á un estado normal de cosas, 
de paz, de orden, y  sobre todo de organi
zación general vigente con la existencia de 
todas las autoridades Nacionales, y de los 
medios que la Constitución designa para 
hacer efectivo el orden publico, y  dirimir 
las contiendas interprovinciales. Las facul
tades estraordinarias entonces ademas de 
ser contradictorias con el sistema republi
cano, vienen á ser innecesarias en cualquier

eventualidad: pues todas las dificultades es- 
tan ya previstas, y resueltas Constitucio- 
nalmentc en el codigo sancionado. Ahora 
bien. La Constitución ha sido jurada, es 
verdad. Los.pueblos la reconocen y respetan.
Las declaraciones oficiales de sus gobiernos 
se armonizan perfectamente con el senti
miento nacional. Pero la Constitución no 
ha principiado aun á ejercer su influjo bene- 
fico/ni se han organizado los poderes publi- lf 
eos á quienes toca dirigir la nave del Estado.
El ejecutivo de la República se ha visto 
rodeado de serios inconvenientes para aten
der con eficacia á las exigencias de las pro
vincias, no se ha instalado todavía la su
prema Corte de Justicia que ha de conocer 
y fallar en sus diferencias. Y como la Carta 
Constitucional supone la creación de este 
tribunal, por eso es que califica de sedición 
las hostilidades de hecho de una provincia 
á otra, é impone al Gobierno Federal la 
obligación de reprimir y castigar conforme 
á la ley.

Dedusco de estos principios, que si el 
General Gutiérrez en su carácter de Ejecu
tivo de Tucuman de buena ó de mala fé 
(sobre lo que me abstengo de adelantar opi
nión) á ocurrido á la Legislatura de aquella 
provincia, demandándole una amplitud de 
facultades para repeler la invasión presunta 
ó real del Gobernador de Santiago, los legis
ladores no han violado la Constitución Na
cional, al poner á su disposición todos los 
recursos de la provincia con el único objeto 
de salvarla de un ataque violento y sin 
espera — Mucho mas si han creído de buena 
fé en el inminente peligro que el General 
Gutic/rrcz les anunciaba. No han violado lf 1 3 
la Constitución Nacional otorgando facul
tades omnímodas, por que el artículo que 
las estiematiza [s¿c: g], presupone la existen
cia de otros medios legales, eficaces, y pode
rosos, que aun no están en ejercicio. Y si los 
legisladores de Tucuman han creído que la 
autoridad directorial por sus preferentes 
atenciones en el territorio de B„2 Ayrcs, ó por 
el hecho de su desaparición, que falsos ru
mores hubiesen propagado en el interior de 
la República, si creyesen, digo, que dicha 
autoridad no se hallaba en aptitud de sal
varlos, han podido y  debido salvarse asi 
mismos, hasta personalizando sus poderes, 
en el sentido de vigorizarlos mas para recha
zar una invasión armada.

La Minuta de Comunicación no ha que
rido entrar á prejusgar los acontecimientos
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de Tucuman y Santiago. Conforme con ese 
espíritu de prudente reserva que ella ha 
adoptado, y para consultar la consecuente 
armonía de sus principios, es que yo desea
ría la supresión ó modificación del periódo 
que he inpugnado; repitiendo no obstante 
que no haré uso de la palabra segunda vez 
en apoyo de mis ideas, y me limitaré á votar 
por la negativa llegado el caso.

El Señor Campillo miembro de la Comi- 
[f. 3 vta ] sion contestó. Que no estaba de acuer/do 

con el Señor Diputado preopinante en que 
los artículos de la Constitución jurada por 
los pueblos, no fuesen obligatorios hasta 
que no estuviesen en ejercicio las autorida
des creadas por ella: que en esta parte creía 
firmemente que aquellas disposiciones que 
presuponía la existencia de dhas autorida
des no podrían realmente ser obligatorias 
por que esto era imposible; pero que las 
disposiciones generales sobre derechos y ga
rantías, como que eran independientes de 
las autoridades creadas, no habia razón para 
suponerlas inaplicables ó sin fuerza de ley. 
Que lo establecido acerca de las facultades 
cstraordinarias era aplicable no solo á las 
Autoridades Nacionales sino también y con 
mayor razón á las de provincia. Que la 
urgencia ó necesidad de defenderse de un 
ataque esterior podía atenderse por los me
dios constitucionales que los reglamentos ó 
códigos provinciales hubiesen estatuido, co
mo es indispensable creerlo, pues en todas 
partes es una obligación del poder Ejecutivo 
la defensa del Estado; y que tender estas 
facultades sin asignarles un limite fijo, era 
en el fondo una real consccion de facultades 
estraordinarias. Que el articulo 2,,2 de la 
ley de Tucuman que no habia leído conferia 

lf. 3 bü>] indudablemente facultadcs/tan extensas co
mo quisieras [síc : n] estimarlas la creencia 
solo y personal del General Gutiérrez, lo que 
á su juicio era un proceder avanzado contra 
el articulo constitucional a que se aludia. 
Que si bajo el regimen de la Constitución 
estaba obligado el Gobierno de Tucuman en 
el caso de una invasión á la Suprema Corte 
de Justicia, por una razón de analogía debió 
haber ocurrido á la autoridad Nacional del 
Directorio, y que en el supuesto de no creer 
esta autoridad en ejercicio, ya habia dicho 
que debía haberse señido á las facultades 
constitucionales, pero jamas aceptar ilimi
tadas. Que este era el juicio particular de 
él (del S.r Diputado); pero que la Minuta 
no contenia nada de eso, por que aunque

hablaba de esta concesión de la Sala de 
Tucuman á su gobierno, no era reprobando 
su conducta ni juzgándola culpable, sino 
únicamente para mejor espresar la situación 
de alarma en que se hallaba aquella provin
cia puesto que su legislatura adoptaba me
didas estremas y en desacuerdo con leyes y 
principios cuya observancia acababa de ju
rar un mes antes. Y aun este hecho no lo es
tablece la Minuta sino como referencias de 
las notas del de Santiago sobre cuyos infor
mes nada juzga el Congreso absteniéndose de 
manifestar su opinión. Fundándose en estas 
razones concluyó sostenicn/do que la Mi- |f. 3 vta. bis] 
ñuta debía ser aprobada como estaba, pero 
que si se le presentaba otra redacción que 
creyese mas ventajosa, la aceptaría inme
diatamente en reemplazo del periodo en dis
cusión.

Puesto á votación el periodo de la Minuta 
en cuestión fue adoptado por una mayoría 
de catorce votos contra uno.

Pasando la discusión de los demas párra
fos hasta el fin el Señor Lavaysse pidió 
que en la parte donde decía no haya ad
quirido la notoriedad indispensable en cerca 
de cuarenta dias que han corrido desde su 
supuesta existencia debia decirse en mas 
<je cuarenta dias ó en mas de tres meses 
también de su supuesta existencia por que 
si se atendía á la fecha de la sanción de la 
Sala de Tucuman en que se habla de la in
vasión con fuerza armada del Gobernador 
de Santiago á diferentes puntos de aquella 
provincia, que es el 11 de Junio, eran ya 
pasados mas de tres meses. Lo que después 
de algunas observaciones se acepto por la 
Comisión.

Puestos á votación los periodos de la Mi
nuta que acababa de discutirse hasta el fin, 
fueron aprobados por unanimidad.

En seguida se pasó á un cuarto interme
dio.

/Vueltos los Sres Diputados á sus asien- IU * 
tos, el Señor Presidente propuso que se pro
cedería á nombrar la Comisión que debia 
ocuparse de ([designar]) dictaminar sobre 
Capital interina y modificación de las leyes 
de Municipalidad Aduanas &.

Con este motivo ([se suscitó]) propuso si 
se reintegraría la Comisión que antes se habia 
ocupado de estos trabajos, ó si debería nom
brarse otra nueva, decidiéndose por votación 
que se eligiese nuevamente.

Hecha la primera elección resulto electo 
el Señor Gutiérrez por once votos contra
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cuatro. En la segunda el Señor Campillo 
por catorce votos contra uno. En la tercera 
el S„i Zavalia por trece contra dos. En la 
cuarta el S .r Zapata por doce contra tres 
y en la quinta el S.r Delgado por ocho contra 
siete, habiendo sido empatada esta elección 
en la primera vez entre los Srcs Delgado y 
Colodrero; dándose con esto por terminada 
la sesión á las diez y cuarto de la noche.

[rúbrica de S a n tia g o  D e rq u i]

S a tu r n 3 M  L a s p iu r  
Secret”

ir.i i /Sesión del 7 de Octubre [de 1853]1

Señores En la Ciudad de Santa Fé
á los siete dias del mes de 
Octubre de 1853, reunidos los 
S. S. Diputados en su Sala 
de sesiones, á saber los del 
márgen. Y leída y puesta á 
discusión el acta de la sesión 
anterior, el Sr. Seguí observó 
q en ella no aparecía como 
q hubiesen sido leídas las dos 
notas del Gobño de Santiago 
del Estero y  los documentos 
impresos de su referencia, 
cuando era preciso q ( a s i )  
constase ([haber sido leído]) 

Ausentes pUCS qUC cn su discurso se 
con icenc. hab¡a referido á los documen- 

Carril tos impresos que se  h a b ia n
H ueT o^  le ido ; lo que el Sr. Presidente 
Zuvirín dispuso se hiciera constar en
------------------  la presente acta —

Sin aviso En seguida se dió cuenta 
pe de haber entrado en Secrc-

taría una nota del Sr. Dip„? 
p.i la Prov.5 de San Juan. 

D.i D.5 Salvador María del Carril en q 
avisaba al Soberano Congreso haber acep- 

lt. i vu.] fado el despacho de Ministro Se/crct° del 
Interior y elevado en consecuencia la 
renuncia del cargo de Diputado al Gobno de 
la Prov.5 de San Juan, esperando ( ta m b ié n )  
que el Sob.2 Cong.2 le permitiese separarse 
de su seno; la que después de leída pasó

' 1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don Saturnino Marta Laspiur. En la 
edición do 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura v 
aprobación de la acta anterior— Lectura de una nota del Gobierno 
do San Juan y Catamarca — Queda suprimido del número 
de Diputados el señor Ferrt — Aprobación en general u particular 
dtl Considerando. (N . del E .)

á una Comisión compuesta de los SS. La- 
vayse, Godoy y Torrcnt, con el cargo de 
espedirse en un cuarto intermedio por ser 
un negocio que no presentaba dificultades 
á virtud de la analogía q tenia con el asunto 
del Sr. Diput.2 Zuviría, de q se había ocu
pado pocos dias antes la misma Comisión.

Se leyó también una nota del Sr. Dipu
tado por Catamarca General D.s Pedro 
Ferré cn contestación á la que le había 
dirijido el Sr. Presidente p.i orden del Sob.-’
Cong.2, y el dictamen en la Comisión ([en
cargada de aconsejar]) sobre este asunto, 
q es como sigue —

El Son." Cong .2 G ral. Constituyente —

/C onsiderando— ir. l b¡s|

1 — Que el Diput.2 por la Prov.!- de
Catamarca D. Pedro Ferré protestó en sesión 
del 12 de Setiembre último q no tomaría 
parte ni votaría en ningún asunto de q este 
Cong.2 tratara, q no fuese sobre los únicos 
dos puntos de elección de Capital interina 
de la Conf,,s y escrutinio de la de Presidente 
y Vice-Prcsidente Constitucional, por creer 
q no tenia poderes para mas; y  q hecha esta 
esposicion y  sin esperar resolución alguna 
del Cong.2 ni aun pedir la venia del Presi
dente se retiró de la Sala, y no ha vuelto 
á concurrir á ninguna de las sesiones poste
riores, no obstante haber sido citado á todas 
ellas —

2.2 — Que por el art.2 7. del Rcglain.F* de 
Debates todo Diput.2 desde el dia en q sea 
recibido, está obligado á asistir á todas las 
sesiones: que p -  el art2 69 del mismo nadie 
puede salvar voto, ni dejar de votar, ni 
protestar contra resoluoion de la Sala cn 
caso alguno: y por el art- 6 del acuerdo 
de San /  Nicolás la elección de Diputados al [f. i vta. bis] 
presente Congreso se ha hecho sin condi
ción ni restricción alguna, fiando á la con
ciencia, al saber y al patriotismo de ellos 
el sancionar con su voto lo que creyesen 
mas justo y conveniente, sujetándose á lo 
q la mayoría resuelva, sin protestas ni re
clamos; á consecuencia de lo cual todos los 
poderes de los Diputados son iguales —

3„2 — Que el único juez sobre suficiencia 
de poderes de cualquiera Diput.2 ó compe
tencia del Congreso para conocer .y resolver 
sobre los asuntos de que se ocupe, no es la 
conciencia ó criterio particular de ninguno 
de sus miembros, sino el mismo Congreso

Derqui
Campillo
Colodrero
Torrent
Padilla
Seguí
Delgado
Zavalia
Martínez
Quintana
Iriondo
Gutiérrez
Lavaysse
Zapata
Godoy



602 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

q los ha calificado y dado por bastantes, 
y á quien corresponde también resolver 
sobre la esfera y plenitud de su misión.

4„2 — Que por los principios y disposicio
nes anteriores ningún Diputado puede escu- 

|f) 2 sar la solidaridad de los actos y reso/luciones 
del Congreso; y  q el único medio legal q 
tiene cualquiera de sus miembros p? espresar 
el dictado de su conciencia 6 juicio indivi
dual en todo asunto es dar su voto afirma
tivo 6 negativo, y aún hacerlo presente en 
la discusión para q conste en el acta de la 
se([n])sion —

5 — Que amonestado confidencialm.í* va
rias veces el Diput? Ferré por el Presidente 
accidental del Congreso, y  posteriorm„í2 de 
un modo oficial por el mismo de orden de 
este Sob.- Cuerpo, persiste por su nota 
fecha de ayer en negarse al cumplim,,— de 
su deber —

6„2 — En fin: Que la conducta del Dipu
tado Ferré es en tal caso, á mas de anár
quica, rebelde; y  envuelve un principio disol
vente, q este Sob® Congreso debe reprimir 
de un modo especial y digno en las presentes 
circunstancias en q la salud de la Patria 
exije de sus miembros patriotismo y  firmeza 
p.2 no abandonar el puesto de honor y con- 

if. 2 vta.) fianza q les ha seña/lado la Nación hasta 
concluir y desempeñar cumplidamente el 
periodo y misión constituyentes —

Ha acordado y decreta :

Art„2 1„2 — El ciudadano D " Pedro Fe
rré queda borrado desde el dia 12 de Septiem
bre último del número de Diputados al Sob.2 
Cong.2 Gral. Constituyente —

Art.2 2.2— El Gobierno de Catamarca 
procederá á la mayor brevedad posible á 
hacer practicar la elección y enrvio de un 
nuevo Diputado por dicha Provincia —

Art.2 3„2 — Comuniqúese al Director 
Prov.2 de la Confederación con una nota 
esplicativa del caso, p.e los fines consi
guientes —

Sala de Sesiones en Santa Fé, Octubre 
7 de 1853 —

Z a p a ta  =  L a v a y sse  =  G odoy  — »

Y puesto á discusión obtuvo la palabra 
el Sr. Zapata y dijo: Al espedirse la Comi- 

lf. 2 b¡8] sion aconsejando al Sob .2 /  Congreso el pro
yecto de decreto que acaba de leerse, ha 
tenido en vista y consultado mui particu- 
larm.12 dos objetos: la circunspección, justi

cia y moderación por una parte; y la digni
dad y enerjía en la resolución por otra.
Y cree la Comisión que en su ([dDfDJictá- 
men verá el Sob.2 Congreso satisfechos 
ambos objetos.

En conformidad del primero, la Comisión 
se complace en recordar que este Cuerpo 
se manifestó prescindente por el momento 
de la protesta hecha por el Sr. Diput.2 Ferré 
en la Sesión del 12 del pasado, y hasta 
como inapercibido de su poco cortez retirada 
del Salón de las sesiones durante la discu
sión; *y observa también con satisfacción 
q en mas de veinte dias transcurridos des
pués de ese desagradable incidente, no se 
dieron mas pasos q las amonestaciones estra- 
oficiales hechas p- el Sr. Presidente, y de 
que este dió cuenta al Soberano Cong.2 en 
sesión de 4 del corriente p? q resolviese sobre 
el asunto. —

La Comisión nombrada entonces p.s dic
taminar sobre él y  de q /ten g o  el honor de (t.2vu.bW 
ser parte, creyó conveniente asegurar toda
vía mas la circunspección en el procedi
miento, con una última amonestación ó re
querimiento oficial por medio de la nota 
q propuso y fué sancionada en esa misma 
sesión, y dirijida pi el Sr. Presidente.

La contestación dada p.í el Sr. Diput2 
p.¡ Catamarca y de q tiene ya conocim,,— 
el Sob" Congreso, solo importa una ratifi
cación de su protesta, una esplícita manifes
tación de su persistencia en la conducta 
observada hasta aquí; conducta que están 
mui lejos de autorizar los artículos del Re
glamento que en ella cita, sino q por el 
contrario pone mas en trasparencia su irre
gularidad. Su protesta no pudo importar 
la petición á la Sala del permiso q para el 
caso de un im pedim ,¿2 durable p .-  asistir 
á las sesiones, exijo el art.2 8„2; y  menos 
pudo el Sr. Diputado /  Ferré interpretar el IU 3 
silencio circunspecto, pero mui elocuentem.ís 
reprobatorio de la Sala, por una concesión 
de tal permiso. De todos modos, las cons
tantes citaciones q se le han hocho para 
todas las sesiones posteriores, debieron sa
carlo de esa equivocación. — Tampoco pue
de aplicarse al caso en cuestión el artículo 
71 que previene q el que se considere impe
dido en algún negocio, puede tomar parte 
en la discusión p.s ilustrarla, y  retirarse de 
la Sala al tiempo de la votación. Este art„2 
reglamentario habla del caso en q un Dipu
tado se halla personalm„í2 comprometido 
ó interesado en un asunto; y el Sr. Diput?
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Ferré, ni lo estaba en el negocio de los 
Tratados sobre la libre navegación de los 
R íos que formaba entonces la materia del 
debate, pues no comprendo en q sentido 
este asunto esencialmente nacional pueda 
interesar individualm,¿s á nadie, ni la Sala 
había tenido la satisfacción de oir su voz 
en ilustración de la materia de q se t rataba— 

[f. 3 vu.) En tal caso y con tales antecedentes la 
Comisión ha creído deber aconsejar al Sob .2 
Cong„s una resolución motivada, justa y 
conveniente en este desagradable asunto, 
y por lo tanto digna de este Cuerpo — Los 
principios de derecho público, constitucional 
y parlamentario, que condenan la conducta 
del Sr. Diputs p£ Catamarca y justifican 
la resolución propuesta, están consignados 
en los considerandos del decreto en discu
sión: ellos son de una evidencia irresistible: 
ellos son el desenvolvimiento y espresion 
fiel del primer accioma consagrado por el 
sistema representativo y democrático, á sa
ber, que jamas la minoría ni menos un solo 
individuo puede ejercer un veto absoluto 
sobre el juicio y voluntad de la mayoría. 
Todos esos principios vendrían p.£ tierra 
entre nosotros si dejasemos establecer esc 
funestísimo precedente de q cualquiera de 

If. 3 b¡s] los Diputados, midiendo con su /  juicio indi
vidual la estension de sus poderes, dijera, 
«en este ó aquel otro asunto debo tomar 
parte y en tales otros no,» atribuyéndose 
así el derecho de determinar las Sesiones 
á q había 6  no de concurrir y escusando de 
este modo su solidaridad con las resolucio
nes del Congreso. Es por esto q la Comisión 
aconseja el reemplazo del Diputado cesante; 
y por q no es justo que por la negativa de 
este, esté privada la Nación de una capaci
dad, de un voto mas en las importantes 
discusiones que pueden todavía tener lugar 
en este Congreso durante el periodo consti
tuyente en q nos hallamos. — Y hé aquí 
también uno de los motivos de convenien
cia en que se funda el decreto propuesto. 
Los de dignidad respecto del Cong„2, están 
mui presentes á la conciencia de todos los
S.S. Diputados, y al patriotismo y altura 
con q desempeñan el puesto de honor y 
confianza q nos han señalado nuestros co
mitentes —

If 3vtu.bin) /E n  apoyo de su dictámen, la Comisión 
se permite llamar mui seriamente la aten
ción del Sob .2 Congreso sobre las circuns- 

’ tancias y asunto en q ha tenido lugar el 
incidente q motiva esta discusión. Precisa

mente en circunstancias en que el pais se 
hallaba al parecer amenazado de nuevos 
conflictos y dificultades: cuando se trataba 
de un negocio de tan vital interes p .2 todas 
las Prov .2 representadas en Congreso, cual 
era dar mayor garantía á la práctica del 
principio de la libre navegación de los Ríos, 
erijida en derecho público argentino por la 
Constitución jurada: cuando nos llegaba de B .2 .
Ayres la pretenciosa protesta de aquel Gobño 
en q con tanta arrogancia y tan poco funda
mento se desconocía á la Confederación su de
recho y soberanía p .2 celebrar aquellos trata
dos ; — cuando todo esto sucedía, repito, se al
za en este recinto la voz del /  Sr. Diputado por in 4 
Catamarca, no para negar su voto á la apro
bación de dichos Tratados como pudo hacer
lo estando en su derecho y como lo hicieron 
otros S. S. Diputados, sino p .2 retirarse de 
la Sala después de haberse hallado presente 
á la discusión en la sesión anterior, y  protes
tar q no concurriría á las Sesiones posterio
res sino p .2 cuando se tratase de tal ó cual 
negocio esclusivam„í2. — Semejante conduc
ta, Señor, á mas del principio anárquico 
y disolvente q envolvía, importaba dar la 
espalda á la Nación q aquí se representaba 
para hacer cortecías al actual Gobno de 
B .2 Ay .2 —

Pero felizmente nosotros comprendemos 
la modesta, austera y firme misión de Re
presentantes de pueblos republicanos: con
tinuaremos arrostrando la cituacion: no as
piramos el incienso y  obaciones de una 
prensa apacionada en estos momentos, por 
q son ofrendas consagradas á falsos ídolos; 
y seguros en ntrü fé política y en nuestro 
deber, nos contentamos con esperar que 
cuan/do fructifiquen en el pais las institucio- [f 4 vta.) 
nes q están en jérmen én la Constitución 
que hemos sancionado, y la riqueza y civi
lización en estas rejiones sean las cosechas 
de la libre navegación de los R íos q hemos 
procurado garantir, la posteridad una á 
nuestros nombres algunas cinceras bendi
ciones.

Concluiré, Señor, haciendo notar q la 
resolución formulada en el Decreto presen
tado por la Comisión, si bien salva la digni
dad comprometida del Sob .2 Congreso, es al 
mismo tiempo la mas moderada posible. Ella 
se reduce á declarar borrado del numero de 
sus ([mis]) miembros á un Diput ,,2  que ya se 
ha sustraído así mismo de este Cuerpo, desde 
que ha desconocido y persiste en desconocer 
los deberes y solidaridad que á él lo ligan;
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y á disponer q se proceda á la elección de 
un nuevo Diputado por Catamarca por la 

[f. 4 bis] obligación impuesta en /  el Acuerdo de San 
Nicolás, y para que aquella Prov .2 no carezca 
de uno de sus representantes en este Cong,,-: 
Y en virtud de la especialidad del caso la 
Comisión ha creído también deber aconsejar 
que la resolución sea comunicada al Sor. 
Director Prov„ 2  con una nota esplicativa —  

El Sr. Lavaysse miembro también de la 
Comisión espresó — En este asunto de que 
acaba de ocuparse tan digna y  luminosam,,^ 
el Sr. Diputado q me ha precedido, yo solo 
añadiré que el Sob„ 2  Congreso si sabe ser 
modesto, moderado y  justo, sabe también 
ser enérgico, firme y  decidido —

He visto la nota contestación del Sr. 
Diputado Ferré en que cita varios artículos 
del Reglamento para justificar su conducta, 
y me permitiré observar la arbitrariedad con 
q lo hace. Parece que el Sr. Diputado 
invocando el art.2 8 , ,2  del Reglam,/'-, se ha 
creído autorizado para retirarse de la Sala 
en la forma q lo hizo; pero este art„ 2  pres
cribe «que el Diputado q se considere con 

if 4 vt«. bis] impedimento durable para asistir á las /  sesio
nes, obtendrá el permiso de la Sala.» Ahora 
pues el Sr Diputs tan lejos de pedir y obte
ner el permiso de la Sala, ha hecho una 
protesta á esta misma Sala imponiéndole 
que no asistiría á las sesiones sino p “ los 
casos en q él se creyese autorizado, levan
tándose en seguida de una manera tan 
impolítica y descortez, sin pedir la venia 
siquiera del Presidente, como no lo haria 
un individuo en la casa de otro por inferior 
q le fuese en rango, posision & .2  — 

También cita el Sr Diputado el art,,2  71 
en apoyo de su conducta; cuando este ar
tículo previene «que el q se considere impe
dido en algún negocio puede tomar parte 
en la discusión para ilustrarla, retirándose 
de la Sala al tiempo de la votación.» Y ¿ha 
observado acaso el Sr. Diputa lo que esta
tuye este art„2 ? ¿Considerará ilustrar la dis- 

lf | 5 cusion, inferir/á este Sob .2 Cuerpo los repro
ches y  bruscos ataques q le ha dirijido el 
Sr. Diputado, retirándose después de la 
Sala no al tiempo de la votación como 
establece el art.2 Reglamentario sino cuando 
recien principiaba la discusión? Tan cierto 
es esto, que el Congreso deborando en su 
moderación el escándalo que había dado 
á este Cuerpo y  al Pueblo q presenciaba el 
desagrable incidente q nos ocupa, requirió 
mucho después la presencia del Sr. Diputado

([de]) ( e n )  su asiento, y habiendo ordenado 
el Sr. Presidente á un oficial de Sala q lo 
llamase no se le encontró en las ante-salas 
y avisó el oficial que se había retirado á su 
casa. — Y esto lo sabe bien el Sr. Diput.°, 
por q en los diferentes requerimientos confi
denciales y fraternales q le ha dirijido el Sr. 
Presidente, le ha hecho notar esta circuns
tancia.

Así pues el Sr. Diputado por Catamarca 
debe imputarse á sí mismo, el que la Comi
sión se vea obligada por un deber de jus
ticia y /  decoro á presentar el proyecto q ha lf 5 vtn.i 
sometido á la consideración del Sob.2 Con
greso en los términos en q está redactada; 
no dudando q será aceptado y sancionado 
por el voto de nuestros honorables colegas 
por suponerlos animados de los mismos sen
timientos q abriga la Comisión.

El Sr. Presidente dijo q creía deber hacer 
presente al Sob.2 Congreso que se había 
hecho citar para esta sesión al Sr. Diputado 
Ferré con prevención especial de q se iba 
á tratar de él, y  que se había negado á asistir 
contestando que él (el Sr. Presidí) conocía 
ya su opinión sobre el particular —

El Sr. Gutiérrez manifestó que reconocía 
como ccsactos los fundamentos en q estaba 
basado el dictámen de la Comisión: que 
reconocía también por lo que constaba de 
actas que el Sr. Ferré no podía /  continuar [f. 5 b¡s] 
como representante de la Nación; pero que 
el Sr. Ferré invocaba su conciencia y  su 
razón y por lo mismo sus errores podían 
ser errores de juicio, estravios de intelijen- 
cia. Que desearía pues que se suprimiesen 
ciertas palabras demaciado duras y que no 
podrían menos q ser dolorosas y amargas 
al Sr. Diputado en los cortos años q le 
restaban.

El Sr. Zapata contestó que desde q el 
Sr. Diput2 por Entre-Rios reconocía la ec- 
sactitud y verdad en el fondo del dictámen 
de la Comisión, tanto en los considerandos 
del decreto propuesto como en la resolución 
misma; y  desde que sus observaciones se 
limitaban únicamente á manifestar su deseo 
de q se modificasen ó sostituyesen algunas 
palabras mas ó menos suaves, creía q estas 
observaciones debían dejarse p .2 la discusión 
en particular, pues ahora solo se trataba 
del exámen del Proyecto en jeneral —  Que 
entonces la Comisión no se negaría á admi
tir cualquiera sostitucion parcial, siempre 
q /e l la  no importase un cambio sustancial (f.svtn.bísi 
de las ideas —
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Puesto á votación el Proyecto de decreto 
en j eneral fué aprobado por una mayoría 
de 1([4] ) ( 3 )  votos contra

Pasó en seguida á discusión el primer 
considerando á petición de uno de los SS. 
miembros de la Comisión q suplicó al Sr. 
Presidente se sirviese poner en discusión uno 
á uno los considerandos; y no habiendo 
quien hiciese uso de la palabra se procedió 
á votar, observando el Sr. Seguí q había 
votado antes en contra del Proyecto en 
jeneral, que votaría ahora en particular 
por cada uno de los cinco primeros conside
randos por q ellos no contenían sino leyes 
y principios á que no podía oponerse.

Hecha la votación resultaron 14 votos 
contra 1 en favor del 1 , /  considerando.

Del mismo modo fueron aprobados el 2,,2; 
3„2; 4„2 y 5.2.

if ] e /Puesto á discusión el 6,,2, el Sr. Gutiérrez 
dijo que era en ese considerando donde 
desearía q se suprimiesen algunas palabras 
sin que por eso dejase de ser menos agra
vante y reprensible la conducta del Sr. 
Dip.í2 Ferré. Que seria mas digno que el 
Sob.s Congreso dijese que por el modo de 
entender sus poderes el Sr. Ferré se había 
hecho imposible su continuaos])(c Jion de 
Diputs &.

Y después de otras varias razones q alegó, 
terminó insistiendo en q se descoloriese ó 
desvirtuase la dureza del considerando, por 
que no creía que debían dirijirse palabras 
tan fuertes y  acres á un antiguo compañero 
que también había compartido con los de
mas S. S. Diputados de todos sus sacrificios, 
trabajos y  fatigas.

El Sr. Zapata miembro de la Comisión 
respondió. — Alavando y simpatizando mu
cho con los sentimientos de humanidad y  
blandura q mueven al Sr. Diput2 q me ha 
precedido en la palabra á pedir un cambio 
en la redacción del 6.2 considerando, ó supre
sión de ciertas palabras sustanciales de él 

if. 6 v ta  ] / comienzo por declarar q los miembros de 
al Comisión participan individualm„í£ délos  
mismos sentim„í22 y hubieran querido poder 
espresarse con la ec(ls])f c Jcsiva suavidad que 
se desea por el Sr. Diput.2 de Entrc-Rios. —  
Pero en su carácter oficial de comisionados 
p2 dictaminar y  de Diputados al Cong.2 no 
les ha sido posible presentar otra redacción 
después de haber meditado detenidam„í2 el 
negocio y  valorado con toda imparcialidad 
y justicia los ([q])(á)hechos en él ocurridos. 
El Diccionario no ofrece otras palabras con

q csprezarlos; y á las cosas es preciso darles 
sus verdaderos nombres. La fuerza de la 
redacción del proyecto de la Comisión no 
está en las palabras usadas en el decreto; 
sino en las cosas, en los hechos, en la con
ducta del Sr. Diputado pr. Catamarca: y no 
está en el poder de la Comisión atenuar 
ó alterar todo esto — ¿Qué nombre tiene 
en el idio/ma castellano, en el idioma poli- lf- 6 bi*l 
tico, la pretencion del Sr. Diputado por 
Catamarca de poner un veto á los actos y  
deliberaciones del Cong„2, queriendo deter
minarle los asuntos de q únicamente puede 
ocuparse, rompiendo la solidaridad con q 
está ligado á él, y desconociendo los princi
pios mas rudimentales y salvadores del sis
tema democrático y orden parlamentario?
Esto, Señor, se lla([m])ma a n a rq u ía , y no hai 
otra palabra con que espreza[r]lo. — ¿Como 
calificar la conducta del Sr. Diputado pí 
Catamarca al negarse á votar en un asunto 
á cuya discusión se había hallado presente; 
al protestar en este mismo recinto que no 
volvería á concurrir mas á las sesiones sino 
cuando únicamente se tratase de dos asun
tos determinados por él; al retirarse de la 
Sesión sin el permiso de la Sala, sin la venia 
siquiera del Sr. Presidente, y  continuar por 
mas de 20 dias faltando á las Sesiones del 
Cong.2 á pesar de las /amonestaciones extra- lf e vu. b¡si 
oficiales del Sr. Presidente, del requerimien
to oficial q se le ha hecho últimam,,— por 
orden de este Cuerpo; ratificando en fin su 
protesta del 12 del ppdo. en su reciente 
nota oficial, y  violando así aviertam,,— las 
disposiciones reglamentarias de este Cong.2 
y demas pactos y  principios constituciona
les preexistentes? Esto, Señor, se llama re
be lió n ; y y o  desearía q se me indicase otra 
palabra mas suave con que esprezarlo, por 
que no la encuentro en el diccionario. —
¿Como calificar el principio q envuelve la 
conducta del Sr. Diput.2 por Catamarca al 
querer e([I])/r/ijirse en juez de sus propios 
poderes, y  de la competencia y  facultades de 
este Congreso para tratar y  resolver sobre tal 
ó cual asunto, desconociendo en esta virtud 
su obligación de asistir á todas las /  sesiones im  ̂
prestando su voto afirmativo ó negativo y  
sujetándose en todo caso á lo q la mayoría 
resuelva; principio q una vez admitido trae
ría irremcdiablem,¿2 la disolu([s])fc/ion de 
este Cuerpo, desde que trastornándose todas 
las nociones representativas y  parlamenta
rias se dejase imperar el juicio ú opinión del 
individuo sobre el fallo de la autoridad
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soberana de este Congreso? Ese principio, 
Señor, se llama d iso lven te  en ntro idioma; 
y no hai, repito, otra palabra mas suave con 
q esprezarlo.

La Comisión se ha detenido mucho en 
el exámen de este negoc o y  ha procurado 
también ser mui circunspecta en las pala
bras de q ha usado en la redacción del pro
yecto presentado. Por eso ha consignado 
con la mayor ecsactitud y  ñdelidad en los 
5 primeros considerandos todos los hechos 
y  principios de que es un corolario riguro- 

(f. 7 vt*.i sam.ís lójico e l/  6.- sobre que versa la discu- 
’ sion presente: por esto ha querido y  solici

tado del Sr. Presidente que se examinen y  
discutan uno á uno y  con la mayor detención 
posible esos 5 considerandos: y  por esto 
también ha observado con satisfacción q des
pués de su repetida lectura no se ha levan
tado una sola voz, una sola observación 
sobre un solo pensam,,— una sola palabra de 
ninguno de ellos. Y siendo esto así, la Comi
sión no concibe como pueda hacerse varia
ción alguna en el considerando 62, que como 
he dicho ya, es la consecuencia forzosa de 
los anteriores. — La fuerza pues de los con
siderandos solo consiste en la verdad y 
exactitud irresistible de los hechos y princi
pios en ellos consignados: la Com„'J no ha 
podido ni debido prescindir de ninguno de 
ellos al motivar la resolución que aconseja; 

If. 7 bis] si están puestos /  allí en trasparencia, cúlpese 
solo al denuedo con q el Sr. Diputado Ferré 
ha perpetrado esos hechos y violado esos 
principios.

La Comisión ha visto en este grave asunto 
no solo una cuestión de dignidad p.2 el 
Cong.s, no; sino una cuestión de vida 6 
muerte para él; una cuestión de soberanía 
nada menos; una cuestión que afecta en 
sus mas delicados cimientos el sistema re
presentativo democrático espresado en el 
principio de la autoridad de la mayoría sobre 
la minoría, y con mas razón sobre una 
individualidad. Se trata de resolver nada 
menos, por q esto importa el principio en 
abstracto, si la autoridad y amQpliDf p i ta s )  
facultades q lá Nación ha depositado en este 
Cuerpo pueden hacerse ilusorias por la sim
ple voluntad de uno de sus miembros. La 
Com" no ha podido pensar ni dictaminar 
á medias en presencia de una cuestión tan 
seria y trascendental. Cuando la Nación 

(7 vi*. b¡s] toda en medio de /  las circunstancias graves 
en q nos hallamos vuelve sus ojos hácia 
este Cuerpo Sob.° tributándole respeto y

obediencia y esperando de sus deliberac.- 
y sanciones la Salvación de los destinos del 
Pais y  solución de todas las dificultades 
actuales durante el presente periodo cons
tituyente hasta dejar establecido y  hecho 
una realidad el orden constitucional q ha 
jurado: cuando el mismo Director Prov.2 de 
la Conf.2 en quien los Pueblos depositaron 
una grande autoridad durante este mismo 
periodo, acude á este Cuerpo Sob.2 de dele
gados de la Nación pidiendo la ilustración 
y  apoyo moral de sus sanciones p.2 las 
importantes medidas q toma en prosecución 
y cumplim,,— de su alto mandato; cuando 
todo esto sucede, digo, la Comisión cree 
que el Cong.2 debe resolver en esta ocasión 
si uno /  solo de sus miembros puede erijirse if ] 8 
en entidad contra su autoridad soberana, 
contra la del Ejecutivo Prov„2 Nacional, 
contra la Nación misma, contra los mas 
vitales intereses de esta de q se ha ocupado 
y  puede ocuparse todavía el Sob.2 Congreso 
Gral. Constituyente y  contra cuyas delibe
raciones pretende imponerle un veto este 
individuo en el caso posible de q su concu
rrencia sea indispensable p.2 formar el nú
mero legal de diputados p.2 una sesión. —
Esto, Señor, importa una a n a rq u ía , una 
verdadera reb e lió n , un principio notoria
mente d iso lven te , q el Sob.2 Cong° por su 
propia dignidad, en ejercicio de su autori
dad, y en nombre de todos esos altos intere
ses nacionales debe reprimir y estirpar de 
raiz, ahora, en esta primera ocasión en que 
durante todos sus anales se ha dado este 
escándalo por uno de sus miembros. La 
Com.2 pues, no está conforme en que se 
su/prima una sola palabra del 6.2 conside- if. 8 v 
rando q está en discusión, y espera que el 
Sob.2 Congreso lo resuelva así —

Puesto á votación el 6.° considerando re
sultó aprobado por 11 votos contra 3.

En seguida se puso á discusión el primer 
art.2 del decreto y el Sr. Zavalía espresó: 
que conforme con todo el dictámen de la 
Com„2; no lo estaba con q fec declarase 
borrado al Sr. Diput.2 p.í Catamarca del 
número de Diputados al Sob.2 Cong.2 desde 
el dia 12 de Sbré. Que era verdad q en ese 
dia el Sr. Diputado cometió una falta, un 
desacato; pero que en el 62 considerando 
se ha declarado su conducto anárquica y  
rebelde, y p.2 merecer este último dictado 
era preciso que su inobediencia fuese per
sistente y  sistemada. Que por consiguiente 
no desde el dia 12 en que cometió la primera
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falta, sino desde el dia en q por medio de 
!f s b¡e) su /nota oficial se ratifica en la protesta 

q hizo el 1 2  y dá una prueba de obstinación, 
es desde cuando debe declarársele borrado.

El Sr. Zapata contestó: Por mas que im
porte poco una cuestión de dias la Com? 
no adopta la modificación propuesta por el 
Sr. Diput? de Tucuman. La base de q se 
ha partido para dictaminar es el hecho de 
la protesta, por q este es el verdadero punto 
fundamental de la cuestión — Las amones
taciones extraoficiales hechas p- el Sr. Presi
dente, las citaciones para todas las sesiones 
posteriores, y últimam.— el requerimiento 
oficial q por dictámen de la Com.? y orden 
del Cong.? le hizo el Presidente por una 
nota, no han sido mas que pasos concilia
torios y de buen consejo que p.i circunspec
ción y decente condescendencia se han apu
rado con el Sr. Diput? Ferré para hacerle 
conocer su grave falta y traerlo á la senda 
del deber —

Pero desde q á todo se ha negado, y su 
s vt«. bis) nota oficial no importa mas /que su ratifica

ción en la protesta, la Com? no ha podido 
partir sino de ese mismo hecho, ocurrido 
en la sesión del 1 2  del ppdo.: desde entonces 
el Sr. Dipt? por Catamarca se desligó de su 
solidaridad con los actos y  resoluciones del 
Cong.?: desde entonces él mismo se conside
ró no diputado, ni obligado á asistir á la(s] 
sesiones sino para tal ó cual cosa; desde 
entonces pues el Cong? lo debe declarar 
borrado del número de sus miembros.

El Sr. Lavaysse agregó: que para contes
tar á las observaciones que acababa de hacer 
el Sr. Diput? de Tucuman, era necesario 
hacerle notar que la Com.? consecuente con 
los considerandos q habia establecido y  es
taban sancionados ya por el Sob.? Cong.?, 
no podia admitir la modificación propuesta 
por el Sr. Diputado; por q uno de esos 

[f.l 9 considerandos espresaba que era anár/quica, 
rebelde y  que . envolvía un principio disol
vente la conducta del Sr. Diput? por Ca
tam.?, y  como estas calificaciones se referian 
al desagradable incidente ocasionado por el 
Sr Diput? en la sesión del 12 del ppdo., 
era necesario que desde esa fecha datase 
su supresión del número de los Diputados 
por q desde entonces era que se habia 
hecho merecedor de la pena que él mismo 
habia exitado contra sí y  q el Sob.? Cong.? 
por doloroso que le fuese tenia que im
ponerle cumpliendo su deber y salvando 
su dignidad.

El Sr. Zavalía replica. Que precisam,,!? 
para ( s e r ) consecuente el Sob.? Congreso con 
el dictado de rebelde que dá en el 6? consi
derando al Sr. Diputado por Catam.?, debe 
declararlo borrado desde el dia de la sanción 
del presente decreto ó desde el dia de su 
contestación oficial, porque desde ese dia 
es verdaderam.- rebelde por su inobediencia 
persistente y contumaz. Que no son miras 
contemplativas sino de /dignidad y  justicia lf. o vta.) 
para el Sob.? Cong.? las q lo animan al hacer 
esta oposición: que repite que está en el 
fondo conforme con el proyecto de decreto 
presentado por la Com.?, pero que siente 
no dar su voto por el art.? q se discute —

El Sr. Lavaysse dice. Parece que el Sr.
Diput? hace consistir y funda su oposición 
al art? que se discute en el significado de 
una palabra, y considero que establecido 
el verdadero sentido de ella se desvanece 
la oposición. El Sr. Diput? sostiene que no 
debe calificarse de rebelde la conducta del 
Diput? por Catam.? sino desde la fecha en 
q por su persistencia se haya hecho acreedor 
¿ este dictado. En esto se padece una equi
vocación; por q p.? ser rebelde no se necesita 
persistencia, basta la transgresión y  desobe
diencia de una ley escrita. Apelemos al lf-» bisi 

diccionario, á la misma etimología de la 
palabra rebelde que biene de rebelarse, que 
es lo mismo q levantarse, sublevarse, y  se 
verá entonces q la desobediencia contumaz 
y persistente no importa el calificativo de 
rebelde sino el de rebeldía — nota en que 
sin duda alguna ha incurido también el Sr.
Diput? por Catam.?.

Ahora pregunto yo, ¿ha transgredido ó 
no el Sr. Diput? Ferré una ley escrita 
vijente y  obligatoria á todos los miembros 
de este honorable Cuerpo? ¿No ha desobe
decido abiertam.— y  rebeládose contra la 
autoridad del Sob.? Cong.?, pretendiendo 
imponerle su razón y  su conciencia? El 
Reglam.í? de Debates que es una ley escrita 
para este Sob.? Cuerpo, inhibe al Sr. Diput? 
de protestar, de salvar su voto y de opo
nerse á lo q la mayoría del Cong.? sancione; 
sin embargo él so ha creído autorizado p.? 
infrinjirlo protestan/do contra todos los actos ir. 9 vta. b¡9| 
de este Cuerpo del modo que lo hizo en la 
sesión del 12 del ppdo., saliéndose en seguida 
de ella sin permiso de la Sala ni siquiera 
del Presidente en medio de la discusión.
¿Desde cuando pues se ha hecho rebelde el 
Sr Diputado, cuando se han cometido todos 
esos actos q lo califican como tal? ¿No ha
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sido desde la sesión del 12 del ppdo? Luego 
el Sob2 Congreso para dar el verdadero 
nombre á las cosas y no violentar el senti
do de las palabras es necesario q apruebe 
el art.2 en cuestión tal cual lo ha presentado 
la Com.s.

Creo q con lo que he manifestado basta 
p2 satisfacer á la objeción del Sr. Diputado 
por Tucuman, sin empeñarme en volver á 
hacer uso de la palabra en un asunto que 
por personal es de suyo odioso y desagra
dable — .

ir.) ío /Cerrada la discusión sobre este arts y  
puesto á votación resultó aprobado por 11 
votos contra 3. Del mismo modo fueron 
aprobados el 2.2y 3.2 artículsa; pasando des
pués de esto los S.S. Diputados á un cuarto 
intermedio.

Vueltos á sus asientos el Sr. Lavaysse 
miembro de la Comisión encargada de dic
taminar sobre la renuncia del Sr. Diputa por 
la ProvS de San Juan D. Salvador M. del 
Carril, espuso: Que la Com.-1 se había ocu
pado ya en otra ocasión de un asunto 
idéntico al presente con motivo de la renun
cia elevada á este Sob° Cuerpo por el Sr. 
Diputado de Salta; por manera que ahora 
se limitaba á aconsejar en el mismo sentido 
q entonces por medio del proyecto de decre
to que habia puesto en manos del Secret.2 
y q el Sr. Presidente podía hacer leer — 

Leído y puesto á discusión el proyecto 
de decreto, cuyo tenor es el siguiente —

< El Sob.” Cong.2 GraL. Constituyente 
[í. 10 vta.] / ha acordado y decreta —

Art.2 1,, — — Se concede licencia al Diput.2 
por San Juan D.£ D.2 Salvador María del 
Carril para aceptar y ejercer el cargo de 
Ministro Secretario del Departamento del 
Interior de la Conf.2 Arjentina á q es llamado 
por el decreto del Exmo. Sor Director de 
fecha 29 de Agosto último —

Art.2 2.2 — El Gobierno de la Provincia 
de San Juan proveerá al nombram.- de un 
suplente con la posible brevedad —

Arts 3.2 — Comuniqúese al Director Pro- 
v„2 para los fines consiguientes —

Sala de Comisiones en Santa Fé Octubre 7 
de 1853 =  L a v a y sse , G o d o y  =  T o rre n t — » 

Y no habiendo quien hiciese uso de la 
palabra se puso á votación si se adoptaba 
ó no en lo jeneral el Proyecto de decreto 
presentado, resultando aprobado por una
nimidad.

/Puesto á discusión particular y en seguida [f. ío bis! 
á votación el l .í  art.2, fué aprobado del mis
mo modo.

Puesto á discusión el 2.-, el Sr. Seguí 
manifestó no estar conforme con el nóm
b r a m e  de un suplente q se disponía por 
ese art.2; por que el Sr. Diput- Carril comu
nicaba haber interpuesto su renuncia ante 
el Gobñó. de la Prov.2 de San Juan, y que 
si el Gobno de San Juan se la admitía 
como estaba en su derecho no se le podía 
obligar á nombrar un suplente sino que 
tendría q acreditar un nuevo Diputado.
Que en este particular la renuncia del Sr.
Diputado Carril estaba en caso distinto 
de la del Sr. Diputado Zuviría.

Y después de un lijero debate en que 
tomaron parte los S.S. Lavaysse, Seguí,
Zavalía, Zapata y  Torrent, se convino en 
que en lugar de u n  su p le n te  se pusiese o tro  
D ip u ta d o .  Puesto á votación el 2.2 art.2 con 
la corrección propuesta fué adoptado por 
12 votos contra 2 —

/'En seguida el Sr. Lavaysse hizo mocion if.iovta.bisj 
para q se procediese al nom bram .^  de Presi
dente en propiedad á virtud de la separación 
del Sr. Carril: y  después de un lijero debate 
en que resultó suficientemente apoyada la 
mocion del Sor. Lavaysse, se procedió á 
votar si se hacia ó no la elección de Presi
dente en propiedad. Resuelto afirm ativam .í2  
por la mayoría, y  hecha la elección, resul
taron: el Sr. D5 Santiago Derqui para Pre
sidente por unanimidad; el Sor D.2 Ruperto 
Godoy para Vice-Presidente l,,2por 13 votos 
contra 1; y el Sor. D.2 Juan del Campillo 
para Vice-Presidente 22 por 10 votos con
tra 4 —

Con lo que se dió por terminada la sesión 
á las once y tres cuartos de la noche —

[rúbrica de S a n tia g o  D e r q u i]
S a tu r n in o  M -  L a s p iu r  

Secreta

/Sesión del 14 de Octubre [de 1853]1 [f i i

S.S._________  En la Ciudad de Santa Fé
Derqui á los catorce dias del mes de
Godoy Octubre de 1853, reunidos en

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don Saturuino María Laspiur. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y 
aprobación de la acta anterior — Renuncia y aceptación del 
Secretario Zueiria— Lectura de la nota del articulo S.° del 
decreto espedido— Aprobación de la misma. (’N. del E .)



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 609

Lavaysse
Iriondo
Zapata
Gutierez.
([Quintana])
Martínez.
Zavalía
Perez.
Delgado
Padilla
Seguí
Torrent
Colodrero
Campillo

Con licencia 
Carril 
Gorostiaga 
Zuviria 
Huergo

Con aviso 
Quintana.

su sala de sesiones los S.S. 
Diputados inscriptos al már- 
gen, y  leida y  aprobada la 
acta de la sesión anterior, se 
dió cuenta por Secretaría de 
haberse recibido una nota 
del Sr. Zuviria renunciando 
el cargo de Secretario, la que 
después de leida se puso á 
discusión —

El Sr. Seguí dijo que él 
por su parte admitía la re
nuncia debiendo ser bajo 
formal entrega de todos los 
documentos y papeles del 
archivo.

El Sr. Lavaysse manifestó 
que estaba conforme en que 
se admitiese la renuncia, pero 

que deseaba saber si se habrían entregado 
por inventario al Sr. Zuviria los documen
tos y papeles del archivo, 

i vttt.) El Sr. Seguí contesto /  que era de su
ponerse que los Secretarios que ecsistian 
al tiempo de recibirse el Sr. Zuviria, uno 
de los cuales creía q fué el Sr. Huergo, le 
hubiesen hecho formal entrega del archivo; 
pero que de todos modos, ellos eran al mis
mo tiempo Diputados ecsistentes en el 
Cong.2 y podían responder á los cargos que 
se les dirijiese, lo que no sucedía respecto 
del Sr. Zuviria.

Después de una lijera discusión, el Sr. 
Seguí por insinuación del Sr. Presidente, y  
cerrada la discusión sobre este punto, re
dactó la admisión de la renuncia del modo 
siguiente — «Se admite la renuncia que ha 
presentado el Secret” del Cong.2 D.s José 
M2 Zuviria previa la formal entrega del 
archivo que ha corrido á su cargo.» La 
que puesta a ( d is c u s ió n  y  e n se g u id a )  á vota
ción, fué adoptada por unanimidad.

Después de esto pasaron los S.S. Dipu
lí.) 2 tados á un cuar/to intermedio.

Vueltos á sus asientos; el Sr. Presidente 
manifestó que deseaba fuese leida al Sob.2 
Congreso la nota esplicativa que había 
redactado en cumplim.í2 del art.2 3.2 del 
decreto espedido por este ([Sob2. Congreso]) 
(h o n o ra b le  C u e r p o )  sobre el incidente del 
Sr. Ferré; porque había creído deber acom
pañar á esta nota como pieza justificativa 
copia legalizada del acta de aquella sesión —

Leida la nota y no habiendo quien hi
ciese observación alguna sobre ella, se pro
cedió á votar, resultando aprobada por

12 votos contra 2: con lo q se dió por ter
minada la sesión á las diez en punto de la 
noche —

[rúbrica de S a n tia g o  D e r q u i]

S a tu r n in o  M  d e  L a s p iu r  
Secretario —

/Sesión del 11 de N— [de 1853]1 im i

Señores._____  En la Ciudad de Santa Fé
á los once dias del mes de 
Noviembre de mil ocho cien
tos cincuenta y  tres, reuni
dos en su sala de sesiones los 
señores Diputados inQcec])- 
( $c)ri([p..])( p to s )  al inarjen, y  
leida y  aprobada la acta de 
la sesión anterior, se dió 
cuenta por Secretaría de ha
berse recibido dos notas, una 
del Gobierno Delegado de la 
Provincia de Entre =  R íos y 
otra del Gobierno de la Pro
vincia de San Luis, acompa- * SS
fiando las declaraciones de las 

J “n 2”2 hora Lejislaturas de aquellas Pro-
Bedoya---------  vincias con motivo de la cir-

Con licencia cular pasada á todos los Go- 
Carril biernos por su S . E . el Direc-
Zuviria______  tor Provisorio de la Confe-

Sin aviso deracion; todo lo que, después 
Colodrero— de lecído [ste], pasó a una 

comisión compuesta do los
SS Huergo, Gorostiaga, y  Padilla.

Se dio cuenta asimismo de haberse reci
bido una nota del Gobierno Delegado Na
cional participando al Soberano Congreso 
su instalación; ([de]) otras ([de]) reducidas 
ha acusar recibo de algunas dirijidas por el 
Soberano Congreso á su S E el Director 
Provisorio; las que lecidas [$?c] que fueron 
se mandaron archivar.

Se leyó también una nota del Go([bi])- 
bierno de San Luis adjuntando la Sanción 
/  de la Legislatura de aquella Provincia por ir. i 
la que admitía la renuncia á Dü Juan Llere- 
na del cargo de Diputado al Soberano Con
greso y se nombraba en sostitucion al 
Señor D i D Elias Bedoya, para quien se

Dérqui —
Campillo —
Torrent
Padilla
Seguí
Delgado
Gorostiaga
Zavalia
Martínez
Quintana
Iriondo
Gutiérrez
Lavaysse
Zapata
Godoy
Huergo
Perez

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don Saturnino María Laspiur. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación 
y lectura de la acta anterior — Recibimiento de varias notas — 
Licencia concedida al señor Lavaisse —  Aprobación de los Diplo
mas del señor Diputado por San Luis. (N. del E .)

T omo IV 30
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acompañaban los diplomas correspondien
tes. Todo lo que se mandó archivar del 
mismo modo, pasando los poderes del Sí 
Bedoya á la Comisión encargada de revisar 
poderes con encargo de espedirse en un 
cuarto intermedio.

El Señor Presidente manifestó después 
de esto haberse recibido una nota del Mi
nisterio de Gobierno de la Confederación 
(que se leyó) por la cual se ponía en cono
cimiento del Soberano Congreso haberse 
nombrado al Presbictero [stc] D i Ds Ben
jamín Lavayse, Diputado por la Provincia 
de Santiago, en comicion cerca de algunos 
Gobiernos del Ynterior con objeto de remo
ver los obstáculos que se ([ofrecen pro]) 
( o Jponen al completo restablecimiento de 
la Paz de la República; y  pedia se le otorgase 
al mencionado Diputado la licencia temporal 
que necesitaba para desempeñar la impor
tante comicion que había sido encargado.

El Señor Lavaysse pidió la palabra y  
ratifico la exposición del Sr Presidente, 

2 agregando que en las notas q.ü /  había 
recibido del Gobo. Delegado Nacional se 
le encargaba procurase ponerse en marcha 
con toda brevedad, y q.° por la misma desea
ba que el Soberano C ong„2 tuviese á bien 
concederle si era posible en aquella misma 
noche la licencia.

Con este motivo se paso á votación si 
se concedia, ó no, la licencia solicitada p.r 
el Gob„2 Delegado Nacional al Señor Dipu
tado Lavaysse para desempeñar la Comi
sión de q.e había sido encargado, y  resulto 
la afirmativa por unanimidad. Pasando en 
seguida los Señores Diputados á un cuarto 
intermedio.

Vueltos á sus asientos, la Comisión en
cargada de revisar poderes presentó el 
siguiente proyecto de decreto —

El Soberano Congreso General Consti
tuyente ha acordado y  decreta —

A r t .s 1„2— Se declaran bastantes y  ex
tendidos en buena y debida forma los po
deres presentados por el Doctor D„2 Elias 
Bedoya nombrado Diputado por la Prov„ü 
de S„n Luis —

2„2 — Archívense —
Sala de Sesiones en Sta-Fé á 12 de Nov„2 

de /  1853 —
— Firmados — L a v a y s s e , Z a v a lia ,  S e g u í  

C a m p il lo  D e lg a d o  —
Puesto á discusión y  en seguida á vota

ción, resulta unánimemente aprobada tanto 
en lo grál como en lo particular —

El Señor Presidente manifestó en/tonces lf- 2 rta.] 
al Sob„2 Cong, ,2 que el S. Diputado electo D„s 
Elias Bedoya estaba en las ante-salas, y  que 
si no había inconveniente podría recibircele 
en aquella misma noche. Aceptada esta in
dicación, el Sr. Bedoya fué llamado al Salón 
de las Sesiones, y  después de prestar el ju
ramento de ley pasó á ocupar su asiento 
— Con lo que se dió por terminada la Se
sión á las diez y  tres cuartos de la noche.

[rúbrica de S a n tia g o  D e rq u i]

S a lu rn Z  M  d e  L a s p iu r  
Secreto

/Sesión del 19 de Nov„® [de 1853]* 1

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los diez y  nueve dias del 
mes de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y  tres, 
reunidos en su Sala de Se
siones los S.S. Diputados 
inscriptos al margen y  leída 
y  puesta á discusión la acta 
de la Sesión anterior, el 
Señor Gorostiaga observó: 
Que había notado que á los 
Síes. Carril y  Zuviria se les 
ponía «ausentes con licencia», 
como si todavía fuesen Di
putados, cuando estaban des
empeñando los Ministerios 
Nacionales, y  aun mas, for
maban parte del Gob„2 De-

____________  legado Nacional q. acababa
En comisión de establecerse: que él en- 

Lavaysse contraba pues muy incompa-
------------------- tibie el cargo de Diputado

Sin aviso con el cargo de Ministro, y
Perez— mucho mas en el presente

caso, en que los Ministros 
eran los que formaban el Gob„2 Nacional; 
y que desearía ser informado de las reso
luciones que el Sob„2 Cong„2 había tomado 
([á este respecto]) (so b re  e l p a r t ic u la r )  du
rante su ausencia. — Dadas las espiracio
nes, y  después de una ligera discusión que 
con este motivo se sucitó, se dió la acta 
por aprobada.

Señores
Dérqui
Godoy
Zapata
Hucrgo
Gutierre/
Iriondo
Quintana
Martínez
Zavalia
Delgado
Gorostiaga
Bedoya
Seguí
Padilla
Colodrero
Torrent
Campillo

Con licencia 
Carril — 
Zuviria

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario don Saturnino M arta Laspiur. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y 
aprobación de la acta anterior con algunas observaciones — Lec
tura de varias notas recibidas, las que pasaron ó la Comisión 
anterior. (N . del E .)  ■
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(f. i vu.i Se leyeron en seguida una nota del /  Mi
nisterio de Gob„2 de la Confederación Ar
gentina acusando recibo de la dirijida por 
el Sob„2 Cong„2 4 S.E. el Director Prov„2 
([con motivo]) (á virtud) de la disidencia 
entre los Gobernadores de Tucuman y San
tiago, y las que con este motivo adjuntaba 
en copia dando cuenta del estado de aquel 
negocio, de los pasos q. se habían dado para 
traer á aquellos Gobores. 4 un avenimiento, y 
de las últimas resoluciones que el Gob„2 
Deleg,,2 Nacional acababa de tomar. Se 
leyeron asi mismo varias notas dirigidas al 
Soberano Congreso por el Gob,,s Prov„2 
actual de la Prov„2 de Tucuman partici
pando su instalación y adjuntado copias 
de las que con ([este]) (el) mismo ([objeto]) 
(fin) había dirijido al Directorio Nacional. 
Todo lo que pasó á una Comisión compuesta 
de los Señores Quintana Bedoya y Torrent.

Se dió cuenta también p,,i Secretaria de 
haberse recibido dos notas del Ministerio 
de Gob„2 de la Confederación Argentina 
acompañando en copia las declaraciones 

if i - con fuerza de ley hechas por las Legisla/tu- 
ras de Catamarca y San Luis; y otra del 
Gob„2 de Santa-Fé acompañando original 
la de la Legislatura de esta Provincia. Todo 
lo cual dispuso el Señor Presidente que se 
leyese después de un cuarto intermedio, al 
que pasaron los S.S.D.D.

Vueltos á sus asientos, y leídas las notas 
que se dejaron para segunda hora, se resol
vió pasasen á la Comisión nombrada en la 
Sesión anterior para dictaminar sobre estos 
asuntos — Dándose con esto por terminada 
la Sesión á las once de la noche —

[rúbrica de Santiago Derqui]
Satura0 M  Laspiur

Secreta

if-i i /Sesión del 22 de Nov„? [de 1853]1

Señores

Dérqui
Godoy
Zapata
Huergo

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los veinte y dos dos dias 
de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y tres, reu
nidos en su Sala de Sesiones

1 Presidió la  sesión el diputado don Santiago D erqui y 
actuó como secretario don Saturnino M arta Laspiur. E n  la 
edición do 1871 ee formula el siguiente sumario: Lectura y  
aprobación de la acta anterior —  Espídese la Comisión encargada 
de dictaminar sobre los documentos dirijidos al Soberano Oon- 
Oreso —  Recibo de una nota del Gobierno Delegado Nacional— 
Lectura del Proyecto de Estatuto. (N. del E .)

Gutiérrez
Iriondo
Quintana
Martínez
Zavalia
Delgado
Gorostiaga
Bodoya [ate: e]
Seguí
Padilla
Colodrero
Torrent
Campillo

Con licencia
Carril 
Zuviria

En Comisión 
Lavaysse

los Señores Diputados ins
criptos al márgen, y  leída y 
aprobada la acta de la sesión 
anterior se dió cuenta por 
Secretaria de haberse expe
dido la Comisión encargada 
de abrir dictámen sobre los 
documentos dirijidos al So- 
b„2 Cong„2 por el Gobierno 
Delegado Nacional relativos 
á la cuestión entre los Go
bernadores de Tucuman y 
Santiago, y  sobre las notas 
últimamente recibidas del ac
tual Gob„2 Prov„2 de Tu
cuman; el que después de 
leído se postergó como cues
tión de orden para la pron- 
xima sesión.

Sin aviso ge cuenta asi mismo 
Perez de haberse recibido una nota

del Gob„2 Delegado Nacio
nal acompañando el «Proyecto de Estatuto» 
para la organización de la Hacienda y Cré
dito Público de la Confederación Argentina, 
el que pasó á formar la orden del dia.

Leída la nota del Gob„2 Dclcg„2 Nacional 
con que acompañaba el Proyecto, el Señor 
Presidente propuso un cuarto intermedio al 
que pasaron/los Sres Diputados. [t. i ▼»

Vueltos á  sus asientos, el Señor Seguí 
propuso que se suspendiese la lectura del 
Proyecto en atención 4 que cada Diputado 
había recibido un ejemplar de él y podía 
leerlo con mas detención y con mayor pro
vecho del que se obtendría en la rápida 
lectura que se hiciese en la sesión. Al mismo 
tiempo, dijo que haría mocion para que el 
Congreso mismo se declarase en Comisión 
p„2 considerar este asunto y no se nombrase 
una especial; por que asi se consultaba la 
brevedad, la mayor libertad en la discusión, 
y  se evitaba el que nombrada una Comisión 
especial pudiese llegar el caso de que esta 
disintiese del Proyecto del Gob„2 y presen
tase otro diferente, por que entonces el 
Congreso tendría que atender á uno ú otro, 
ú 4 ambas, lo que presentaría mayores difi
cultades ó mas tardanza.

El Señor Gorostiaga dijo, que prescindía 
de la primera mocion hecha por el S. Dipu
tado de Santa-Fé, y apoyaba la segunda.

Algunos otros Señores Diputados también 
apoyaron esta segunda mocion, p„2 no así 
la primera por lo que se procedió 4 la lectura 
/del Proyecto hasta que considerándose la U) 2
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hora avanzada ([y]) se interrumpió para con
tinuarla en la sesión siguiente, levantándose 
esta á las once y media de la noche —

[rúbrica de Santiago Derqui\
Saturn0 M  Laspiur 

Secret2

i /Sesión del 23 de Noviembre [de 1853]'

En la Ciudad de Santa Fé 
á los veinte y tres días de 
Noviembre del año de mil 
ochocientos cincuenta y tres, 
reunidos en su Sala de Sesio
nes los Señores Diputados 
inscriptos al márgen, el Señor 
Presidente proclamo abierta 
la sesión. Fué leída y apro
bada la acta de la anterior. 
Se mando continuar la lectu
ra del Proyecto de Estatuto 
para la organización de la 
Hacienda y Crédito Público 1
presentado por el Gobno.

Con licencia Nacional Delegado que había 
Zuviria quedado pendiente en la se-
Carril — sion anterior; y después de
--------— ;—  concluida espuso el Sor. Pre-

En comí,,2 sidente , que era llegada la 
Lavaysse oportunidad de considerar la 
~~Z ! mocion q.c había hecho el

n aviso Señor Diputado Seguí p„s q.c 
Gorostiaga cl Congreso se declarase en 
egu Comisión al resolver el asunto

que forma la orden del dia, por cuyo mo
tivo la ponia en discusión.

El señor Zavalia dijo, que para dirijir su 
conciencia en la votación, pedia esplicaciones 
sobre lo que importaba «constituirse el Con
greso en Comi([sion])sion»: que deseaba saber 
si para este caso se haría prescindencia del 
Reglamento de Debates como se hace en 
las sesiones de las Comisiones especiales.

El Señor Presidente dijo que no estando 
presente el autor de la mocion para dár las

1 Presidió la sesión cl diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario interino el diputado don Juan del Cam
pillo; en el libro de A tlas no aparece la firma de del Campillo. 
En la edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Apro
bación y  lectura de la acia anterior — Continúa la lectura del 
Proyecto de Estatutos para la organización de la Hacienda y  
Crtdito Público presentado por el Gobierno Nacional Delegado — 
Constitúyese el Congreso en Comisión para tratar el referido 
asunto — Lectura de la Minuta de contestación al Gobierno Dele
gado—  Aprobación en general —  Lectura del párrafo tercero de 
la nota del Gobierno de Santiago — Aprobación de dicho párrafo — 
Discusión del Proyecto de la misma Comisión referente á las 
notas dirigidas al Congreso porD. José M . del Campo. (N. del E .)

esplicaciones pedidas, él/se creia en el caso if i vta.j 
de decir lo que entendería por «constituirse 
el Congreso en Comisión»: que el creia que 
el objeto de la mocion era suprimir el in
forme de una «Comisión especial; que tra
yendo el asunto directamente á la discusión 
ahorrase el tiempo y los trámites de un 
proceder ordinario —

El señor Gutiérrez ágregó á esta esplica- 
cion, y como consecuencia de ella, que los 
Señores Diputados tendrían en el uso de 
la palabra los mismos derechos acordados 
al miembro informante de una Comisión 
cualquiera.

Bajo de esta inteligencia, y no habiendo 
q„5 tomase la palabra, se puso á votación 
«si se constituía, ó no, el Congreso en Co
misión para tra tar del referido asunto:» — 
y resultó la afirmativa por unanimidad —

El Señor Presidente dijo entonces, que 
quedaría señalado como cuestión de orden 
para la procsima sesión — Después de esto, 
pasaron los Señores Diputados á un cuarto 
intermedio.

En segunda hora —
Vueltos á sus asientos, se mandó leer la 

Minuta de contestación al Gobño. Nacional 
Delegado, presentada por la Comisión espe
cial, cuyo tenor es como sigue —

/Al Ecsmo Gobierno Delegado Nacional— UI 2 
Santa Fe Novbrc 22- de 1853.

El Soberano Congreso Nacional Consti
tuyente se ha instruido de la nota del Exmo 
Gobño Delegado fha en el Paraná á 16 del 
corriente mes, en que le da conocimiento 
de las medidas que ha tomado para poner 
termino á la guerra que aflige á las Pro
vincias de Tucuman y Santiago. Se ha ins
truido así mismo, p los documentos adjun
tos, de que los razonables y reciprócame 
honrosos acomodamientos, propuestos p.i el 
General D.s Rudecindo Alvarado, comicio- 
nado especial del Ecsmo Sor Director, (han 
sido (desehados p.i los beligerantes, pre
firiendo, en la exaltación de malas paciones, 
la guerra fratricida y destructora)

En momentos en que los hijos de esta 
tierra tan agovíados p.- las desgracias, sien
ten la necesidad de paz, y la proclaman 
como condición de vida; cuando, al abrigo' 
de una Constituc," jurada con ardiente fe, 
se habían prometido gozarla, y se prepara^ 
ban á desarrollar en ella tanto germen de 
riqueza que les brinda el suelo, para cambiar 
así la mísera condicion/cion á que habían if. 2 vt»

Señores
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sido reducidos p.i veinte años de batallas, 
es tan doloroso como irritante ver envueltos 
en la guerra por la ([s])fcjcgucdad de pa
siones criminales á dos pueblos inocentes 
que la detestan —

Si las medidas de conciliación emanadas 
de la recomendable política del Directorio 
en las difíciles circunstancias que hemos 
atraveesado [szc], han sido ineficaces p.? cor
tar el mal, justo y necesario es vigorizarlas, 
y aplicar todo el poder del Gobierno de la 
Nación, ps obtener el resultado que recla
man de su autoridad todos los pueblos, y 
mui especialmente los mismos que se ven 
envueltos y son victimas de la guerra —

El Congreso cree eficaces, y son, en con
secuencia, de su entera aprovacion las me
didas que ha adoptado el Kxmó Gobño Dele
gado en el envió de una comisión caracte
rizada cerca de los beligerantes y de los 
Gobiernos de las Provincias limítrofes; y 
espera confiadam .^  de la decisión de los 
pueblos p.í los principios que tan espontanea 
como ardorosamente han jurado, los mas 
satisfactorios resultados. Dios guarde al 
Exmo Gobño Delegado —

Bedoya
Quintana Torrent

3 Puesta en discusión en lo general, el 
Señor Zavalia obtuvo la palabra y dijo: 
que encont raba en algunas de las fraccs de 
dicha Minuta ausencia de verdad, de jus
ticia y de prudencia.... El Señor Presidente 
hizo notar al Señor Diputado, que las obser
vaciones que iniciaba las juzgaba mas opor
tunas cuando se discutiese la Minuta en 
particular; que se lo hacia presente, por si 
gustaba reservarlas para esc caso, lo que 
fué aceptado. — En esta virtud, y no ha
biendo q„s tomase la palabra, se puso á 
votación en general resultando aprobada p.r 
unanimidad.

Puesto á discusión en particular el primer 
párrafo, el Señor Zavalia dijo: que á este 
párrafo precisa m,,^ eran dirigidas las obser
vaciones que acababa de iniciar; principal
mente al inciso que empieza se ha instruido 
á si mismo Que en estas palabras se 
encuentra una acriminación lanzada indis
tintamente contra las dos partes beligeran
tes igualando la conducta de ambas, y con
fundiendo al ofendido con el ofensór, lo que 
no podía ni debía hacer el Congreso sin 
faltar á la verdad, á la justicia y aun 4 las

conveniencias políticas; que en esto se haría 
una ofensa al Gob„- de Santiago que había 
sido siempre leal á la Constitución y sumiso 
á las Autoridades Nacionales, á diferen cia |f. 3 vta ] 
del de Tucuman, que en desprecio de ordenes 
superiores y de la Constitución, había lle
vado la guerra civil sobre el territorio de 
Santiago. Que por estas razón.8, y otras 
semejantes q.c adujo, pedia la supresión de 
dichos conceptos.

El Señor Bedoya miembro informante de 
la Comisión dijo: que le parecía que la nota 
que se discute solo contesta las fraces verti
das por el Gobño. Delegado que no hacia 
mas que trascribir; que al efecto, pedia al 
S. Secretario la lectura del párrafo tercero 
de la nota del Gobño. Verificada esta, con
tinúo el Señor Bedoya exponiendo, que lo, 
Comisión no abría un juicio propio sobre 
los sucesos bélicos de Santiago, puesto que 
no hacia mas, que trascribir los conceptos 
del Gobño. en relación á hechos que aquél 
establece, y sobre los que no puede el Con
greso menos de reconocer competencia: que 
el Gobierno refiriéndose á los informes de 
su comisionado el Gíñl Alvarado, «siente 
« que los nobles esfuerzos de este, en el 
« sentido de la paz, hayan sido inutilizados 
« por las malas pasiones y resistencia repro- 
« bable de los beligerantes > = que la Comi
sión no habia querido establecer las diferen
cias que hacia el Señor Diputado de Tucu- 
man en obsequio á la imparcialidad que iu 4 
el mismo Señor Diputado recomendaba.

El Señor Zavalia repuso, que si tal era 
el ánimo de la Comisión debia indicar ex
presamente q. se referia á las palabras del 
Gobo., y no á  las del General Alvarado, 
como lo hace; que el interes que el tiene 
es de que el Congreso no se manifieste in
justo con nadie confundiendo inocentes y 
culpables —

El Señor Gutiérrez dijo, que afortunada
mente no creía que el Congreso se etnpeñase 
en dar un fallo sobre aquellos sucesos: que 
estaba conforme con la política que acon
sejaba la Comisión como plausible, y que 
convenia también con el Diputado de Tucu- 
man en la supresión de aquellas fraces que 
aun que tomadas de la nota del Gobo. po
drían aparecer de un color apasionado; que 
indicaba este concepto á la Comisión por 
si quería adoptarlo —

El Señor Bedoya convino en la adopción
de fraces mas bagas, rogando al Diputado
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preopinante, propuciese una modificación 
conforme á su espíritu —

El Señor Gutiérrez propuso se dijese: que 
los esfuerzos &, «han sido infructuosos p.r 
« el lamentable prodominio de malas pasio- 
« nes» —

Aceptada esta enmienda por la Comisión, 
y no habiendo q„5 hiciese uso de la palabra 
se puso á votación el párrafo leído y resultó 
aprobado p.r unanimidad.

(f. 4 r ta .i /E n  seguida se puso en discusión el resto 
de la nota, y después á votación con igual 
resultado.

Púsose en seguida á discusión el Proyecto 
de la misma Comisión referente á las notas 
dirijidas al Congreso p.r D„s José María 
del Campo haciendo saber al Congreso los 
sucesos que lo habían elevado al Gobierno 
Provisorio de la Prov„B de Tucuman — 
cuyo tenor es como sigue:

«Archívense»
No habiendo q ," tomase la palabra, fué 

puesto á votación y aprobado p.r unanimi
dad en lo general y particular — Con lo 
que se dió por terminada la sesión levan
tándose á las once de la noche —

[rúbrica de Santiago Derqui\
Juan del Campillo 

Dip.° Sec.° Inter.®

if ] i /Sesión del 28 de Noviembre [de 1853]1

En la Ciudad de Santa Fé 
á los veinte y ocho dias del 
mes de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y tres, 
reunidos én su (safa) Sesiones 
los Sfes Diputados inscriptos 
en el márjen, hizo presente 
el Señor Presidente q2 el 
Secretario no podía asistir 
por indisposición, que el So- 
bs Congreso, si lo encontrava 
conveniente, podía elej ir á 
uno de sus miembros para 
que supliese esta falta mien
tras durase la indispocision

> Prendió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario el diputado Juan  del Campillo. E n  la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Inditposicion 
del Secretario —  E* reemplazado por uno de loe miembro» del 
Congreto— Lectura y aprobación del acta anterior con una pequeña 
modificación — Ditcution y aprobación en general del Proyecto 
tabre la organización de la Hacienda y  Crédito Público —  Apro
bación del articulo /.» y  i . ” por unanimidad, el 3.a como el 0.° 
por mayoría, el 6.° por afirmativa general y  el 7.°, 8.° y  0.° 
por unanimidad. (N . del E .)

Zapata del Secretario. Aceptada esta
God°y propocision se procedió a

Con Usencia votar, resultando elegido el 
Carril Señor Campillo —
Zuviria Se leyó la acta de la sesión
-----------------  anterior, y puesta á conside-

En comisión ración, el Señor Zavalia dijo: 
Lavaysse que aunque reconocía que el 

Señor Secretario no podía ni 
debía transcribir Íntegros los discursos en 
las actas por que esta es obligación del 
taquígrafo, sin embargo, habiendo di
cho algo ([sobre]) (en) la discusión q2 tubo 
lugar sobre los asuntos de Santiago, desea- 
(ba) que no quedase omitido un pensamiento 
prominente de los/que él (el Señor Diputa- ir. 
do) había vertido en ella, y era el sigu[ie]nte: 
«Que de las Notas Oficiales del General 
Alvarado Comisionado del Director, resul- 
tava que el Gobs de Tucuman había sido 
el recistente á los buenos oficios de paz que 
se habían interpuesto; pues que de dichas 
notas constaba que el referido Gobierno no 
había querido pasar a su legislatura el oficio 
cscijido por ([p]) el de Santiago como con
dición de paz ([amuncciando]) (anunciando) 
á dicha Legislatura qe en virtud de ordenes 
superiores quedaba sin efecto la Guerra"

Se resolvió que esta enmienda constase 
en la presente acta, bajo cuyo concepto fué 
aprobada ([qu]) la que se había puesto ([en]) 
a consideración

En seguida hizo presente el Señ[or] Presi
dente, que el Señor Ministro de Hacienda 
aguardaba en las antesalas el permiso del 
Congreso para venir á tomar parte en la 
discusión del Proyecto sobre la Organización 
de Hacienda y Crédito Público: se resolvió 
se le invitace á entrar, lo que verifico ocu
pando su respectivo asicnto/Pusose inme- if.i 
diatamís á discusión el Proyecto en jeneral 
y habiendo obtenido la palabra el Señor 
Seguí dijo:

Que no pretendía anatizar [sic: 1] el Pro
yecto por que se declaraba incompetente 
para una empresa tan árdua; pero q.° a 
pesar [de] ello por lo que habia comprendido 
y las impreciones que le habia causado su 
lectura, deducía que una vez aceptado po[r] 
el Congreso, el título de Arg22 seria el de 
ciudadano de una gran Nación, ([que esza- 
minado])

Que eszaminado el sistema en general ob
servaba en su conjunto la formasion del 
tesoro de una gran Nación: y q por tanto 
se honraría altamía en acordarle su voto;

SS
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y. que si era propio de un Diputado del 
Pueblo, felicitaba al patriota Ministro al 
sabio economista que lo había formado = 
Q ue/en) la institución del Banco veia A todas 
las propiedades privadas entrar á prestar 
un servicio social; que los fondos producidos 
se convertían en masa productora, cuyas 
ideas consignadas en el Proyecto eran el 
elogio mas cumplido del Ministro que lo 
había propuesto. Que pediría en el curso

i déla discusión algunas esplicacioncs y/que se 
opondría talvez A algunos de sus arís®, sin que 
esto pudiese afectar en nada la bondad del 
todo en virtud del cual, la Constitución 
iba hacerse practica, y la Confederación ofre
cer en espectáculo al mundo, fuerte en su 
Gobs, rica y feliz: ([que]) que no podría 
trazar el cuadro de las impreciones que había 
recibido del Proyecto. Que si eramos tan 
desgraciados que estas preciosas ideas no 
hubieran de reatizarsc [sic: 1], entonces ten
dríamos que perder para siempre la esperan
za de ser algo

Que reiteraba su felicitación al ([Señor]) 
Ministro patriota: que le acordaba este hon
roso titulo, por que se había ofrecido de blan
co a las recriminaciones de viejas preucupa- 
ciones [m'c:  o] y po[r] que luchaba con el 
atraso de ideas retrogradas, venciendo la 
rccistencia a las grandes, concepciones. 
Y concluyó reasumiendo [sz'c] que daría, su 
voto en lo general y pidiendo fuese sancio
nado por aclamación

» El Señor Ministro obtuvo la/palabra y 
dijo la habia solicitado unicamís para dar 
gracias al Señor Diputado por los conceptos 
honoríficos que le habia dirijido: que cual
quiera que fuese la importancia de sus tra
bajos y sus benéficos resultados, mas bien 
debiera atribuirse este bien al Sob? Con
greso por haber encontrado en la Constitu
ción Sansionada, solución á las mayores difi
cultades: que el conflicto en que nos hemos 
[h]allado ha produsido la falta de todo re
curso: que sin estos premiosos antesedentes 
hubiéramos recurrido á la rutina como me
dio mas conosido y espedito. Que ha [szc] 
estas razones y A la feliz disposición en que 
se halla la República para la adopción de 
sus ideas debería atribuirse el buen resulta
do que logracen: que reiteraba de todos mo
dos las gracias al Señor Diputado —

Pidió en seguida la palabra el Señor 
Zapata y dijo: Haré uso de la palabra en de
fecto de otros Señores Diputados que no la 
([han]) han pedido, solo para manifestar de

un modo espreso que he de dar mi mas deci
dido voto en favor del Proyecto de estatuto 
para la Organización de (la) Hacienda y 
crédito público presentado por el Gobierno 
Delegado Nacional, cuya discusión en Gral 
nos ocupa. Si la Constitución sancionada el 
12 de Mayo y promulgada el 25 Organizaba 
el país politicamí? por las declaraciones de 
derechos y garantias/y por la construcion if. 3 vta.i 
y equilibrio de los diversos poderes públicos; 
el presente Estatuto lo organiza por los inte
reses materiales; creando las mas sólidas ga
rantías de órden ([pora]) ( por) la féliz com
binación de los intereses privados con los 
de la Nación, de la sociedad, en que vienen 
naturalmís á refundirse — Desde Antes que el 
ilustrado autor del Proyecto fuese llamado A 
ocupar el Ministerio q.® tan dignam- des
empeña, yo habia presentido con placer que 
nuestro pais le ofrecía un campo vasto y 
materiales abundantes para dar forma y bul
to A sus ideas, y hacer del fruto de sus pro
fundos estudios, en materia de finansas y 
riquesa Nacionales una hennosa realidad 
para su Patria. Y efectivam.^, tantos años 
de anarquía y despotismo destruyendo o per
virtiendo lo poco bueno que habia, no han 
podido dejar crear nada nuevo. Entre nos
otros todo esta para hacerse. Por manera que 
de nuestras mismas desgracias ha resultado 
fatalmt0 un bien, cual es el de hallarnos hoy 
en disposición de adoptar y plantear sin in
convenientes un sistema de hacienda y cré
dito publico original e inmenso en sus conse
cuencias; sistema que ya quisieran para 
sí los demas Estados de América y muchas 
otras naciones del mundo, sino tuviesen p2 
ello/que lychar con grandes recistcncias, iu 4] 
preocupaciones c instituciones viciosas y 
arraigadas. Nosotros filizmís no tenemos 
tales dificultades que vencer: el luminoso 
sistema proyectado por el Señor Ministro 
de Hacienda, se ha de realizar practicamos 
al abrigo de la Constitución liberal que nos 
rije, sirviendo (a) esta al mismo tiempo de 
apoyo; y poniendo en movimiento y circu
lación otros grandes elementos de riqueza, 
ha de hacer la prosperidad de la Confedera
ción — Creo pues que la discusión en gral 
no ofrece dificultad alguna, por que se re
duce A examinar si conviene ó no la adop
ción de un plan de organización de hacienda 
y crédito nacional, y si el proyecto llena 
6 no los fines que una lci semejante debe 
tener en vista — La afirmativa es mi mas 
profunda convicción, y no dudo serA tam-
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bien la de todos los Señores Diputados. 
Quizá en alguno de sus detalles tenga mis 
dudas 6 dificultades, qí espondré cuando 
llegue el caso; pero en su conjunto me sati- 
face ([con]) completam-, y le daré mi 
voto —

El Señor Gutiérrez dijo: que debiendo 
tener lugar esta discusión en presencia del 
Señor Ministro autor del Proyecto, del ccsa- 
men de este y de las observaciones á que 
diese lugar brotará la luz sobre los porme
nores: que no pretendia hacer un análisis, 
de las piesas de la maquina que se iba á 

[f. 4 vta.) montar; pero que recordaría los/antesedcn- 
tes que habían precedido al pensamiento 
salvador del Proyecto.

Que debíamos congratularnos al observar 
la marcha triunfante de la revolución de 
1- de Mayo de 1851 venciendo los obstácu
los que ha encontrado en su camino; que 
había luchado el Congreso y dado una Cons
titución que de dia en dia va ganando con
cepto y crédito. Que el patriotismo se había 
dispertado [s¿c: ej en todas partes, y que el 
proyecto que se considerava, no era otra 
cosa que (los) estudios del autor ausente de 
la Patria —

Que la Constitución seria un simple deci- 
deratum sin el proyecto que se discutía. 
Que la clausura de los R íos, nuestras adua
nas como segadas por el aislamiento; la renta 
sobre las propiedades que jamas habia([n]) 
sido establecida([s]), todo esto nos creaba 
dificultades increíbles; de ello ha resultado 
que se piense faborecer el aumento de las 
fortunas particular([m^])(es) fundando en 
él la propiedad fiscal y la prosperidad de 
la Nación.

Que el crédito publico podra tener p([a- 
ra])(or) epígrafe las bellas palabras que dijo 
el Señor Ministro en la nota de admicion 
del cargo q. desempeña. Ha dicho que tenia 

if j 5 confiaza en el exito/de sus trabajos por el 
Pueblo y para el Pueblo: este pensamiento es 
eminentemts democrático, por que pensando 
en los pobres y desvalidos en la inquietud 
de estos contra el Gobierno ([y]) (en) las for
tunas acomodadas, es que se forman las arcas 
públicas y se señalan las rentas secretas 
para los haberes de la Nación. La adminis
tración Gral de Hacienda biene á ser un 
Banco garante desempeñado por una parte 
de la sociedad; asi es que si la Consti
tución [h]á establecido la democracia, el 
Estatuto es una poderosa palanca para los

grandes fines que la Constitución sea [si'c: 
se ha] propuesto

En este estado, y no habiendo quien [h]isie- 
ra uso de la palabra se puso á votación el 
Proyecto en gral resultando apro vado por 
unanimidad

Se retiraron los S. S. Diputados á un cuar
to intermedio

Vueltos a sus acicntos, el Señor Presi
dente mando l[e]er el Capitulo 1- del Pro
yecto presentado constante de 9 ar— y 
puesto á discusión el Señor Zapata pidió la 
palabra y propuso una enmienda de redac
ción al ar— 6 sostituyendo la palabra nu
mérica con la de absoluta que creía mas 
aplicativa

El Señor Ministro dijó: que el habia pre
ferido la numérica por que pudiendo com
ponerse la Administración de un numero 
indeterminado de miembros des/de 15 hasta lf- * vta.i 
treinta la palabra numérica esplicaba mejor 
que la de absoluta la mayoría del n- de 
miembros que comp([on])(i/)si([an]) (era)n 
la administración. Que ademas de esto, la 
esprecion (numérica era) mas vulgar ([era 
numérica]) y pr tanto mas al alcance de 
todos.

El Señor Seguí se adhiere a la esplicasion 
del Señor Ministro agregando que aun que 
se considerasen sinónimas las dos no encon- 
trava motivo para la adopción de la en
mienda propuesta.

El Señor Gorostiaga pidió la palabra y 
dijo: Que consideraba mejor que los em
pleados de la Administración gral de Hacien
da y Crédito fuesen pagados, y no prestasen 
servicios gratis; por que era principio san
cionado en la Constitución que los servicios 
prestados á la Nación debían ser pagados 
por su tesoro, como su sede con los Dipu
tados y Senadores: que esta administración 
de otro modo seria débil, escasa en su per
sonal; pues que en las trece Prov52 no habia 
bastantes sujetos de probidad, propiedad y 
conosimiento en el comercio ó la industria 
que pudiesen comodamí5 hacer servicios gra
tuitos: que en los países adelantados en que 
hay/mas fortunas acomodadas habría sin [f.i o 
duda quienes, después de haber recorrido su 
ca[r]rera y retirándose á gozar de sus rentas 
pudiesen con desahogo servir estos destinos 
sin otro estipendio que el honor q.° de ello 
les resultaba, lo que no susederia en nuestro 
país. Por cuya razón deseaba del Señor Mi
nistro (saber) los motivos que habían fundado 
tal determinación —
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El Señor Ministro contestó: que n o c ra  
solo una razón de economía la que había 
tenido presente al no acordar renta a los 
Empleados de la administración de Hacienda 
y Crédito publico. Que estos empleos (eran) 
Oficios consegiles y de honor por que cudo. 
la Ley establece que los miembros de la 
administración deban ser sujetos de provi- 
dad y conosim [ilentos &2 el Gobierno decla
raba este honor en fabor del individuo que 
mereciera (su) nombramiento: que debiendo 
ser cambiados anualm^ su servicio era po
pular y honorifico. Que importaba también 
que tales servicios no fuesen pagados por 
evitar que a favor de los empeños sean 
colocados personas menos aptas; y que sien
do gratuitos vendrían a desempeñarlos in
dividuos ([de]) desahogados en su fortuna 
sin mas estimulo probable que merece la 
aprovacion del Pueblo con el ejercicio de 
su cargo puramís conScguil.

If. 6 vta.) /Que en ([dhos]) (aquellos) países en que 
hay mas egoísmo, que es mas escaso el tiem
po y la vida mas apurada no es pocible exijir 
servicios gratuitos; pero que en el nuestro 
donde hay la havitud de prestarlos gratui- 
tamís, hasta en las clases mas desvalidas; 
puesto que hasta nuestros soldados sirven 
sin paga, no era demaciado escijir de la clase 
acomodada un servicio de puro consejo, de 
mera inspección.

El Señor Seguí apoyando la esplicasion 
del Señor Ministro, agrega una razón mas: 
que siendo miembros de la Administración 
de Hacienda y crédito el Ministro de Ha
cienda y todos los Gefes de las oficinas 
fiscales de Hacienda y Crédito, y no de
biendo pasar su n° de treinta, era probable 
([era proba]) que la mayor([ia]) parte de 
ellos serian ([hombres]) (empleados) á sueldo 
como jefes de sus respectivas oficinas.

El Señor Ministro añadió corrijiendo el 
concepto del Señor Diputado, que había 
una Administración principal y varias su
balternas, y como solo los jefes de oficinas 
de la Capital serán miembros de la primera, 
alcansarán cuando mas a seis ú ocho los indi- 

|f.) 7 viduos rentados, siendo 'el resto integrado 
con otros individuos q.i‘no se ha([y])(7/)an 
en este caso y concluyó adusiendo á este 
propocito ([de la]) el ejemplo de los Jurados 
que no reccbian [sic: i] sueldo por sus ser
vicios aun que no eran nombrados por la 
Autoridad sino por el Pueblo.

El Señor Gutierres propuso una agrega
ción con respecto al ar-‘° 3,,H pues escijien-

dose en los miembros de la Administración 
las calidades de providad propiedad y cono- 
simientos en en [.s íc ] el comercio ó  en la 
industria, deseaba se agregase ó en las cien
cias, que en un cuerpo de esta clase nunca 
estaría de mas: que en las cuestiones p£ 
ejemplo sobre el catastro que pudiera sobre 
venir: en el reconosimiento de pastas y aná
lisis de metales quiza poco conosido servi
rían de mucho provecho y conosimientos 
especiales, como igualmís los de un jurispe
rito en sus casos.

El Señor Ministro contestó q.c no habría 
escluido en el Proyecto la intención del Señor 
Diputado; pues q.c había dado á la palabra 
industria una acepción tan lata que también 
comprendía a las sicncias: que estas eran 
una berdadera industria desde que eran su 
medio de vivir; que por ejemplo un astró
nomo que vivía de su travajo ejercía una 
industria: que tal vez era demaciado lata 
esta significación; pero que cstava compren
dida en su concepto puesto que lo estaban 
aun los individuos del clero secular; pero 
/que no tendría inconveniente en aceptar (f 7 vta.) 
toda enmienda que tienda a procurar ido
neidad en los individuos que han de formar 
la Administración de Hacienda.

El Señor Gutiérrez acepto las esplicasio- 
nes dadas; pero le párese que hay el peligro 
que se entienda otra cosa cuando personas 
menos idóneas q.c el Señor Ministro hayan 
de aplicar estos principios desde el puesto 
que él ocupa: que entonses no emplearían 
quiza gentes teóricas. Que es conveniente 
que el Pueblo vea que ellos pueden servir 
á la industria que haci se aclimataría la 
intelijencia Estrangera en nuestras cosas, 
idea de que tanto abunda nuestra Consti
tución : que sera este un medio obligatorio pa
ra ocupar a los Estrangeros, prinsipal([m])íí 
en las siencias de aplicasion practica q.e por 
mucho tiempo [h]emos de necesitar: y fi- 
nalmí2 de este modo se pondría la ciencia 
al servicio de la industria.

([Eer]) En este estado el Señor Presi
dente no habiendo quien usara de la pala
bra, propuso al Congreso, si habían de votar 
uno por uno los arí52 del Capitulo discutido 
ó si habia([an]) de votarse espccialm^ sobre 
aquc/llos en que hubiese caido alguna ob- !U s 
servacion, dejando los demas para disidirse 
[sic: c] por una votación sola que los com
prendiera a todos Después de un brebe de
bate que se susito con esté motivo se puso 
á votación la proposición Sigíí
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Si há de votarse, 6 nó, arí2 por arís sin 
embargo ([de]) que la discusión se haga por 
capítulos; y resulto la afirmativa por trece 
contra cuatro votos.

Pusiéronse en seguida á votación suseci- 
vam í2 resultando aprovados por unanimi
dad el 1„2 y 2„2 aria el 3„2 por una mayoría 
de 12 contra sinco y el 5„2 por afirmativa 
gral el 6 , por mayoría de 16 votos contra 
uno; 7„- 8,,2 9„2 por unanimidad —

El Señor Presidente propuso se levantase 
la sesión por ser la ([a]) horaabansada, lo que 
se verifico á las onze de la noche quedando 
sitado los Señores Diputados para el dia 
sigí2 a las cíete de la noche —

[rúbrica de Santiago Derqui]
Juan del Campillo 

Díp.do Sec.# Int.°

,/Sesion del 29 de Noviembre [de 1853].1

En la Ciudad de Santa-F6 
á los veinte y nueve dias de 
Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y tres, reunidos 
en su Sala de Sesiones los
S.S. Diputados inscriptos al 
margen, fué abierta la Se
sión (con asistencia del Sr 
Ministro de Hacienda) é hizo 
saber el Señor Presidente, 
que no estaba dispuesta la 
Acta de la Sesión anterior por 
ser bastante larga y el tiempo 
corto para su redacción. En 
esta virtud se pasó á la orden 
del dia continuándose la dis
cusión sobre el Estatuto pa- 

Ausentcs-con ra ia Hacienda y Crédito 
Público. Leido el Capitulo 
2„2 constante de tres artículos 
se puso en discusión. No 
habiendo q„5 hiciese observa
ciones, se pusieron á votación 
succesivamente, y resultaron 

aprobados por unanimidad los artículos 10. 
y 11. Leído el 12, el Señor Gorostiaga pidió 
esplicacion." al Señor Ministro sobre la inge-

Señores

Dérqui
Campillo
Torrcnt
Seguí
Padilla
Delgado
Zavalia
Quintana
Iriondo
Gutiérrez
Bedoya
Zapata
Huergo
Colodrero
Perez
Gorostiaga
Martínez
Godoy

licencia______

Zuviria 
Carril — 

en Coms„5 
Lavayssc

> Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui: 
en el acta  original actúa como secretario Saturnino M aría 
Laspiur y en el libro de Acia» actúa como secretario el diputado 
Juan del Campillo. En la edición de 1871 se formula el siguiente 
sumario: Aprobación del articulo 10 y I t  del Proyecto de Hacienda 
y Crédito Público —  Igual resultado tuso el 18— Aprobación 
del articulo í.® hasta el 8.° — El 9 .® por mayoría —  El 10 y 11 
en general y el 18 por mayoría. (N . del E .)

rencia que el Gobo. tendría en la Adminis
tración General: si solo tendría el derecho 
de inspección y vigilancia como sucede 
para con el poder Judicial.

El Señor Ministro contestó: que la Ad
ministración seria independiente en sus 
funciones del Gobño., y este solo ejercería 
la /  atribución de vigilar el cumplimiento ir. 
de las leyes como sugéta á su inspección.

Se procedió á votar, resultando aprobado 
por unanimidad.

Puesto á discusión el Titulo 2„2 constante 
de dos artículos, obtuvo la palabra el Señor 
Huergo para pedir csplicaciones sobre la 
contradicción que envolvían con la Consti
tución sancionada algunas de las atribucio
nes esclusivas que el articulo discutido 
confería á la Administración General de 
Hacienda. Que en este articulo se inhive 
la ingerencia de todo otro poder en las 
operaciones de la Administración, y que 
este esclusivismo pugna con las atribuciones 
conferidas al Poder Ejecutivo por la Cons
titución de la República: q.-! se atribuye á 
la Administración (el) percibo de todas las 
rentas, a[c]cioncsctc„2; en la siguiente atri
bución se le dá el pago de sueldos, rentas 
y gastos; por la cuarta, la contabilidad en 
todos los ramos, y que estando estas atri
buciones conferidas al Poder Ejecutivo, 
según el art„° 83 de la Constitución, atribu
ción 13„a, no pueden concederse á la Admi
nistración de Crédito..

/  Que ademas, en la atribución 92 se if 
confiaba á la Administración csclusivamen- 
te, la realización de empresas de trabajos 
públicos, puentes, muelles, ferrocarriles 
centralizando asi estos ramos contra lo 
prevenido en la Constitución art„2 64, atri
bución 16„5, en donde se confiere al Poder 
Legislativo el derecho, y aun la obligación, 
de proveer lo conducente á la prosperidad 
del pais, ([obliga &„s]) obligándole á fomen
ta r las empresas particulares de este género 
con concesiones temporales de privilejios y 
recompensas de estímulo, en lo que advertía 
una manifiesta contradicción.

Que si se establecen atribuciones esclu
sivas para esta Administración de Hacienda, 
se fundará sin pensar un Poder político tan 
fuerte que invadiría los otros Poderes cons
tituidos y los pondría en conflicto; adu
ciendo en comprobación, lo sucedido con 
el Banco de Filadelfia en que ([pov]) (tomó) 
una parte el Gobierno, y hubo (necesidad) 
de abolirQseDfíoJ, por que puso en peligro
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la democracia alterando el equilibrio de los 
poderes constituidos; habiéndose necesitado 
p.a ello toda la popularidad del Presid.1® 
Jackson.

El Señor Ministro contestó: que en el 
li.ivto.bia] Proyecto discutido, se había pro/curado 

atribuir á la indústria pública lo que á ella 
le pertenecía sin tocar en nada, ni dañar á 
la industria p([or...ar])(ra>oda); porque deri
vándose (ambos) del servicio social que pres
tan hay servicios q.2 no puede rendir en par
ticular y si los puede la sociedad con mayores 
bentajas en todo sentido; que examinándose, 
p.r ejemplo, la industria de dár dinero & 
reditos, no consistía mas que en la confian
za acordada al deudor; que en la construc
ción de obras públicas habría que examinar 
el servicio que iban ¿ prestar á  la sociedad 
y la oportunidad de su realización, y q.e 
¿quien mejor q.c el Gobño. ó la sociedad, 
podría juzgar de estos asuntos?: que hasta 
aqui los Gobiernos habían sido mendigos 
viviendo á merced del crédito privado; 
pero que era preciso que en adelante vivie
sen de su industria y amparasen la privada, 
porque podrían hacerlo con mas discerni
miento y equidad.

Que cuando se proyecta, que, entradas 
y salidas, ventas y gastos se atribuyan á la 
Administración, es el Gobierno q u ( [e ] )„ s  ejer
ce estas atribuciones, es el Gobierno el que 

IM 2 ocurre al Congreso Cons/tituyente, como 
lo haría al Legislativo, proponiendo una 
Ley que organice, del modo mejor para el 
servicio publico, las atribuciones que la 
Constitución le confiere.

En cuanto al cúmulo de poder que se 
supone en la fundación del Crédito Público, 
conceptuada mas prudente y provechoso, 
conferir ese poder á la Nación que no aban
donarlo al prim„2 q. quisiera tomarlo; pero 
que de ningún modo es un poder pólitico, 
sino social por su organización y sus fines; 
que en nada aumentaba la prepotencia de 
la Administración; del mismo modo que el 
ejercicio de la fuerza pública en nada aumen
taba el poder confiado al Ejecutivo; y que 
con respecto á empresas útiles, si una Com
pañía de estrangeros podia, en virtud de 
las franquicias que acuerda la Constituc„5, 
ampararse de estos trabajos procurándo
se exclusivamente sus provechos, ¿p.r qué 
no podría el Gobierno ó la socio ([da]) dad an
ticiparse sobrándole los conocimientos nece
sarios y los medios de hacerlo? — ([Al]) 
(Que al) decir esto, era preciso entender,

que el Crédito Público no iba á  ejercer 
industrias particulares: que el Crédito Pu
blico no se haría agricultor arando la tie /rra  (f. 2 vt*.] 
ni sembrando; que solamente ejercería las 
operaciones del Crédito que corresponden 
á la Sociedad esclusivamente, porque solo 
ella está en actitud de hacerlo con bentajas 
reciprocas de la sociedad y el individuo.

Que si un particular pretendiese sellar 
moneda por ejemplo, se le debería cstorvar, 
por que no ejercía una industria particular, 
sino del Estado, por que este es el único 
que puede garantir la moneda; y finalmente, 
que era preciso que los servicios de esta 
clase se hagan por el único que puede hacerlo 
y con bentaja, que es la sociedad.

El Señor Gutiérrez dijo, contrayendóse 
a lart„2 1 „2 ; que desde la atribución l„ a hasta 
la duodécima se acordaban atribuciones 
esclusivas á la Administración de Hacienda 
y Crédito para la inspección de Oficinas 
fiscales, percibo de rentas, pago de gastos, 
contabilidad etc„s, y muy especialmente en 
la 9„?, la realización de empresas ó trabajos 
públicos nacionales, como puentes, muelles, 
ferro-carriles y canáles etc, ,2. Qu[e] él no se 
alarmaba del poder conferido de este modo 
á la Administración; p.r que no estando 
reconocido por la Consti/tucion de Mayo, if. 2 tigi 
solo duraría en cuanto su acción y fuerza 
fuesen saludables; pero que por las condi
ciones mismas del suelo argentino, era 
preciso no esquivarlo á esfuerzos cstraños; 
que era una calidad esclusiva de América 
ser mejor estudiada en Europa, que aqui 
mismo, y muy principalmente en el sentido 
de esas grandes empresas á las que concurre 
la Geografía, la Estadis[ti]ca &„5: que allí se 
conciben grandes proyectos que no habrían 
llegado á nuestros alcances; por lo que seria 
fátal cerrar nuestras puertas á una socie
dad que por su actividad é inteligencia, 
nos colocaría de gÓlpe en el sendero de las 
mejoras materiales.

Que á pesar de haber sido tan antigua la 
idea de unir los dos grandes Océanos por di
versos puntos del Continente, no ([son])(esá) 
los esfuerzos de la Nueva-Granada, sino 
al génio mercantil de Inglaterra y Norte 
America á q, “ se debe el ferrocarril que une 
á Panamá con Chagres: que el comercio 
del Mundo vecino vendría á verificar iguales 
prodijios entre nosotros; pero que, si tales 
empresas eran esclusivas de la Adminis
tración de Hacienda y Crédito, serian esté
riles; mientras que confiadas al interes y
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ta.bú] actividad de las/grandes sociedades anó
nimas, no podríamos medir el vuelo de 
nuestros futuros destinos.

El Señor Ministro — dijo: q.c atribuir 
á la Administración estas empresas, ni era 
obligarla á realizarlas, ni privar tampoco 
las sociedades que se propusieran este 
objeto, sino establecer, que en este último 
caso, se verificarían por intermedio de 
la Administración del Crédito. Que con 
respecto á Seguros y Cajas de ahorros, era 
presiso ver, que tales establecimientos no 
importaban una invención que mereciese 
premio de ningún género: que las casas de 
seguros, p.r ejemplo, se reducían á lo si
guiente; á cobrar de las cásas ó buques 
asegurados cierta contribución q.? baste á 
pagar las casas incendiadas 6 los buques 
perdidos, recervando([se]) cierta ganancia en 
favor de la empresa. — Que era visto que 
en una operación semejante, ni había una 
invención que no pudiese tomar el Gob,,- 
como cualquier otro particular, ni había 
invercion de capitales, por cuya razón, si 
algo debiera cobrarse por el servicio de 
asegurar una propiedad, es mas justo y 
conveniente q.e el Gobño lo cobré. 

lf ] 3 /E l Señor Zavalia pidió la palabra y dijo: 
Que encontraba algunos inconvenientes en 
la adopción de la atribución 9,,2, no por la 
contradicción que se había argüido entre 
ella y las que conferia á este respecto la 
Constitución al Poder Legislativo; por que 
como las atribuciones conferidas á este 
poder son para deliberar y sancionar, nada 
tiene de contradictorio, conferir á la Admi
nistración Gral. las que se refie([ra])ran á la 
ejecusion. Pero que, juzgaba que la Nación 
no podría abarcar p,,2 (si) los objetos todos 
de la atribución 9,,2 declarándolas de este 
modo como industrias vedadas para los 
Pueblos que siempre habían sido muy celosos 
de esta. Adujo e([n])(ZJ ejemplo del Estanco 
de tabacos establecido en la época colonial 
y que se hizo tan odioso; deduciendo de 
este hecho, que si un solo ramo de agricul
tura vedado produjo tan profundo des
contento, cuanto mas no lo producirían 
los diversos objetos de la referida atribución. 
Que no desconoce las bentajas que de este 
modo concurren al tesoro de la Nación; 
pero que desearía ver desvanecidas sus 
dudas si el Sr. M ntro se servia esplicarlas.

3vta.] El Señor Mñtro. contestó: que to /da 
la dificultad consistía en deslindar la in
dustria publica de la privada haciendo que

ninguna de ellas se invada. Que con respecto 
á la industria publica, el capital y la con
fianza los tiene el Gobño. con mayores 
bentajas y que había demostrado yá refi
riéndose á las casas de seguros, que ni 
tienen capital, ni corren riesgo; que el ser
vicio que prestan es un servicio social que 
debia aprovechar el Gobño. Que asi se veia, 
q.c cuando habia material de seguros, no 
era otra cosa la empresa que una simple 
ajencia de los asegurados.

El Señor Gorostiaga pidió la palabra 
para insistir sobre las objeciones que se 
habian hecho contra las atribuciones esclu- 
sivas acordadas á la Administración de 
Hacienda y Crédito como opuestas á las 
que la Constitución ha dado al Gobño.
Federal, y á los derechos acordados en ella 
á todos los argentinos: que no habla de las 
atribuciones conferidas al Poder Legislativo; 
pero recuerda que las del Ejecutivo no 
pueden ser violadas por ningún Congreso 
Legislativo. Que en virtud de la/atribucion [f. a bwi 
13„2 del articulo 83. corresponde al Poder 
Ejecutivo recaudar las rentas &„2, y tam
bién decretar su inversión con arreglo al 
Presupuesto; luego no podría acordarse á 
la Administración de Hacienda y Crédito 
la misma atribución: que esta Administra
ción es independiente, y que el Gobierno 
no tiene sobre ella mas que el derecho de 
inspección y vigilancia como lo tiene sobre 
el Poder Judicial que también es indepen
diente. Que si estas atribuciones son es- 
clusivas no podrá el Gobño. hacer colectas 
por si las rentas, ni podrá emplearlas 
y que estas atribuciones ningún Congreso 
se las puede ([eliminar]) (quitar) —

Que las referidas atribuciones, son con- 
trárias á los derechos acordados á los Argen
tinos; que á este respecto no le han satis
fecho las contestaciones que ha oido. Que 
no se tra ta  dé si es mas conveniente la cen
tralización de dichos ramos: que prescinde 
de esto; p„2 que esa industria que el Señor 
Ministro ha llamado pública, existe en 
países muy adelantados librada á empresas 
particulares á cuya actividad é inteligencia 
han debido sus adelantos: q. la Constitu
ción las ha consagrado/en favor de los [f.3 vta.bini 
individuos de modo que aunque fuera con
veniente establecer otra cosa en este punto, 
sin violar la Constitución no podría tener 
efecto.

Que la Constitución garantía á los Ar
gentinos la libre publicación de sus ideas
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por la prensa; que en este caso se hallan 
los avisos, y q.c no podrían coartarse en 
conformidad á la atribución 12„? del articulo 
en discusión. Que en las ([partes]) (naciones) 
mas ilustradas del mundo, tres cuartas par
tes de la prensa periódica es consagrada á 
los avisos; qc entre nosotros la mitad apenas 
es ocupada por la política, y que finalmente, 
ni al reglamentar la libertad de la imprenta 
se podría restringir á tal estremo; por que 
los derechos y garantías que la Constitu
ción acuerda, no pueden ser restringidos 
ni alterados por las leyes que reglamenten 
su ejercicio; y concluye que todas estas 
dificultades las crc[e]ria satisfechas con que 
se quitase la palabra esclusibas del articulo 
primero que se ([esta]) discutí([endo])(a) — 

El Sr. Ministro dijo: que tres eran las 
ir.) 4 observaciones capitales que/habia escu

chado que clasificaba de este modo: 1„- 
sobre percibo de rentas, 2„2 violación de 
derechos individuales, 3„- ataque á la liber
tad de imprenta. Que con respecto a la 
primera: ([que]) lejos de quitar al Gobierno 
las atribuciones que le confería la Co([nfe- 
deraDí'nsítJttjcion, era el Gobño. mismo el 
q.° ocurría al Congreso sin desprenderse de 
sus atribuciones para confiar á la Adminis
tración General de Hacienda y Crédito el 
percibo material de las rentas y haberes de 
la Nación; por q.° cree el Gobño. que asi 
será mejor desempeñado, y las rentas mas 
bien percibidas. Con respecto á la 2„2: que 
la Constitución acordaba por su art„- 14, 
á todos los Argentinos el ejercicio de toda 
industria licita; pefo que esto no hacia 
([re])relacion á la industria pública sino á 
la privada, de lo contrario también podrían 
cobrar peages, lo que indudablemente no 
pueden por pertenecer á la industria del 
Estado: que podrían construir puentes y 
establecer derechos sobre ellos, lo que tam
poco pueden hacer sin que la Autirad [síc: 

Autoridad] concurra con su aprobación á 
esta clace de empresas, de que resultaba 

4 vta.) que no había razon/ni chocaba al buen senti
do, ni había un solo articulo de la Constitu
ción en oposición al articulo discutido. Que 
con respecto á la tercera, la imprenta era 
absolutamente libre bajo la distinción de 
industria publica y pribada que había esta
blecido — Que los oficios y estadística oficial 
eran una propiedad del Estado, por cuyo 
motivo debían rendir sus provechos al Cré
dito Público. Que lo mismo decía de los avi
sos; que las objecio.8 q.c se habían hecho

contra estas, podrían hacerse con igual razón 
contra los correos por prestar uno y otros 
servicios públicos; y que del mismo modo que 
á nadie se le había ocurrido ampararse de la 
Correspondencia publica, y distribuirla de su 
cuenta como industria propia, porque solo el 
Estado puede hacer este servicio, y con mas 
equidad, del mismo modo con respecto á 
los avisos, corresponde al Gobo. hacer este 
servicio público y. que podrá desempeñarlo 
á precios mas moderados. Que con relación 
á los ejemplos q° se han aducido de Europa, 
no les encuentra ninguna aplicación; que 
seria lo mismo decir que nosotros 'debemos |f. 4 b¡»i 
hacer nuestras calles torcidas, p.r que asi 
lo son en las mas grandes Ciudades de 
([Europa]) (aquella región). Que al contra
rio, esos ejemplos nos debían servir de guia 
para mejorar nuestra([s]) condicionaos]): 
que lo mas común que se observaba en 
Europa era la aristocracia del dinero y los 
grandes Capitales humillando al individuo, 
y  usurpando la industria pública — Que 
nosotros estábamos á ([tiem]) tiempo de 
correjir esos males dando al Cézar lo que 
es del Cézar; es decir, al pais lo que es del 
pais, y al individuo lo que le pertenece.

Después de esto pasaron los S.S. DD á 
un cuarto intermedio.

Continuando la sesión en 2„? hora, el 
Señor Zapata, hizo un recuerdo al Sr. Mi
nistro, sobre q.c se agregase la palabra pú
blico en la atribución 8„2, hablando del Cré
dito, recordando que en conversación par
ticular con el Señor Ministro le había oido 
que la pondría en la redacción. Lo que fué 
aceptado p.r el Señor Ministro.

El Señor Gorostiaga pidió la palabra 
para pedir algunas esplicaciones mas sobre 
este Titulo q.c juzgaba el de mas impor
tancia entre todos los del Proyecto pre
sentado, y dijo: que la Adminis/tracion [f.4vta.b¡g| 
General del Crédito Público con sus atri
buciones podía llegar á ser un poder poli- 
tico incompatible con la democrácia y las 
libertades publicas sancionadas p.r la Cons
titución, y en prueba de su aserto, recordó 
de nuevo lo que se había dicho sobre el 
Banco de Filadelfia, que había puesto en 
peligro la Constitución Norte-americana 
que había servido de molde y modelo á la 
nuestra; que aquel Banco tenia menos 
atribuciones que esta Administración: que 
el Gobño. era a[c]cionista de una quinta parte 
de los capitales del Banco, y este tenia la 
prerrogativa de colectar todos los impues-
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tos Nacionales y de conservarlos en de
posito; es decir ¡teníala 2„53„- y 4„í atribu
ción que se propone para la Administración 
General de Hacienda, tenia pues, la Co
lecturía, Contaduría y Tesorería; y este 
Banco el año 35 se presentó ([to]) (co)mo 
([la]) (un) poder temible contra todos los 
Poderes públicos constituidos, tenia trece 

if ] * sucursales én los otros/Pueblos de la Union y 
los Bancos particulares no podían sostenerse. 
Que p.r este motivo dijo el Presidente Jack- 
son «que allí, donde el monopolio estaba 
aliado al Poder político nacía la tiranía y el 
despotismo»; que por estas razones sentía 
escrúpulos y temía establecer, con la adop
ción del Proyecto un cuarto poder en la 
constitución del Estado, una amenaza á las 
libertades públicas.

El Señor Ministro contestó: Que en la 
vida de las sociedades había mayor dura
ción que en la de los individuos, que la 
industria llevaba la tendencia natural de 
agrandarse y perpetuarse como las socie
dades; que de allí nacían esas empresas 
colosales que llevan el sello de la perpe
tuidad estendiendose infinitamente mas 
que la vida del hombre: que este era inca
paz de realizarlas sin el concurso de la 
sociedad, sin el ampáro del poder publico. 
Que estas empresas son las confiadas al 
Crédito Público, porque él es en realidad 
quien les da vida y (las) conserva; que por 
esta razón los empresarios suelen pedir 
subsidios, privilijios subvenciones al Gobñó. 
y con mas frecuencia un tanto por ciento de 
interes sobre los Capitales que invierten, 
y otras concesiones de este género. 

lf. s tu .) /Que hay poder industrial que no puede 
ejercer el individuo y si, solamente la so
ciedad : que esas ideas atrevidas de grandes 
proyectos que se ajitan y producen la in
dustria, como las que se han realizado en 
el Itsmo de Panamá y la comunicaciones 
submarinas, eran delirios para los que se 
había agotado el crédito privado y que ha 
dado vida el Crédito público; que este 
existía, que era una necesidad fatal como 
la existencia del Gobierno, á q ," también 
pudiera objetarse como una amenaza á 
libertades públicas; que por la misma razón 
era urgente y necesario aprovechar su in
fluencia armonizando su a[c]cion con los in
tereses privados, armonizando las industrias 
públicas con la industria particular.

Que el ejemplo del Banco de Filadclfia 
en los Est."-Unid." probaba precisamente

lo contrarío á la intención del Señor Dipu
tado que lo había aducido. Que aquel Banco 
era una asociación particular en que el 
Gobierno no tenia mas que una quinta 
parte en sus acciones sin háber tenido 
ninguna en sus abusos; que estas debían 
atribuirse únicamente á los accionistas por 
el in/menso poder que les daba la es- |f. o bi»] 
tensión de su jiro; y que por esta razón 
era mas lójico deducir, que siempre que 
haya una grande acumulación monetaria, 
debe hallarse en el Crédito Público para 
que no invada las libertades públicas ni 
la industria privada.

Que hay otra necesidad en las sociedades, 
la de colocar los Capitales monetarios que 
están separados de capitales sociales: que el 
dinero que no se pone en jiro busca siempre 
una colocación segura; por que están en 
manos invalidas para el trabajo y por otros 
mil Títulos; otros, p.r que esperan cierto 
tiempo p„2 emplearlo, permaneciendo mien
tras tanto inactivo como cuando se acopia 
dinero para construir una casa. Que la 
práctica en estas cosas, es colocarse en los 
ricos, con ínteres ó sin él, lo cual acumula 
en ciertas manos el poder de causar los 
males atribuidos al Banco de Filadelfia:
([y]) que entonces tienen la insolencia de 
hacerse los amos de la sociedad dirijiendo 
los negocios públicos: que para detener 
estos abusos, p„s que los Capitales tengan 
un destino mas provechoso era preciso cen
tralizarlos en servicio de la Nación y de 
la industria/privada. Por q.° ¿q.5 daría |i. s v**. b») 
dinero con un interes mas moderado?,
¿quien con mejor oportunidad? ¿quien con 
circunstancias mas favorables?

Que el Capitalista particular no consul
taba sino la seguridad de su dinero cuando 
lo ponía á intereses; nada le importaba la 
inmoralidad del objeto aunque sea para 
jugarlo, ó para hacer una revolución. ([Este])
(Que este) vicio desequilibraba las condicio
nes naturales del hombre, haciendo al deu
dor esclavo de su acre[ejdor; y es por este 
motivo que conviene que estos Capitales 
vengan á un punto en donde encuentren 
mejor destino; á un punto anónimo (si 
puede decirse) que no quiere enriquecerse, 
es decir, á la sociedad; para que de ella 
vuelva á distribuirse al pueblo dando 
vida y promoviendo todo género de in
dustrias.

Que otro inconveniente había en la acu
mulación de capitales en manos privadas:
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que los Gobiernos ocurrían á ellos por 
empréstitos en las grandes necesidades pu
blicas, que entonces se verificaban estos 
empréstitos bajo las condiciones mas one
rosas: que de ese modo crecía por millones 
la deuda publica, se le constituía una ren- 

if.i o ta, y se gra/vaba al Pueblo con inpuestos 
para satisfacerla. Que nosotros no debíamos 
incurrir en estos errores: que en lugar de 
crear deudas creásemos capitales: que no 
temiéramos acumularlos, porque si nos 
sobran los echaríamos al rio. Que era tan 
seguro formar Capitales con los intereses, 
como se formaban deudas pagándolos; y 
que no debía olvidarse que esta centrali
zación iba á aplicarse difundiéndose los 
capitales en fomento de la industria pública 
y privada.

Que en cuanto á las Provincias, tendrían 
estas mayor facilidad para la con/ s,)tr([ibu- 
cion])(uccíon) de obras públicas: que supo
niendo, por ejemplo, que alguna pretendiese 
hacer un mercado, si confiaba esta obra á 
una empresa particular, seria bajo condicio
nes onerosas y con el riesgo de q.° se constru
yese mal; mientras que ocurriendo al crédito 
público, con los presupuestos y planos co
rrespondientes, obtendría de él el capital 
necesario, siempre qué, en la obra que iba 
á construirse estuviese asegurada la renta 
del capital invertido —

En este estado y no habiendo q„a tomase 
tí. * via l la palabra, el Señor Prcsiden/[te] puso á 

votación si se consideraba, ó no, el punto 
suficientem„ía discutido, resultando la afir
mativa general.

En seguida se puso á votación el ar
ticulo 1„2 y resultaron aprobadas succesi- 
vamente y por unanimidad, las atribuciones 
l„s, 2„?, 3„2, 4„-, 5„£ 6„2, 7„* y 8„s. La 
novena lo fué por una mayoría de 13 votos 
contra 4.; la 10,,2 y 11„2, por votación ge
neral, y la 12„5, por una mayoría de 13. 
contra 4. votos —

Púsose en seguida á votación el art„2 2„2 
y resultó aprobado por una mayoría de 
15 votos contra dos —

En este estado se levantó la sesión por 
ser las once y media de la noche — Con
tinuando el mismo asunto por orden del 
dia para la i [n] mediata —

[rúbrica de Santiago Derqui]

Saturn0 M .a Laspiur 
Secreta

/Sesión del 30 de Noviembre [de 1853]-1 ir. u

s. s.
Dérqui 
Campillo 
Torrcnt 
Colodrero 
Padilla 
Seguí

En la Ciudad de Santa-Fe, 
á los treinta dias del mes de 
Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y tres, reunidos 
en su sala de Sesiones los 
S. S. Diputados inscriptos 
al margen, y concurriendo el

Bodoja [stc. e] geñor Ministro de Hacienda,Perez 
Delgado 
Zavalia 
Martínez 
Quintana 
Iriondo 
Gutiérrez 
Gorpstiaga 
Hucrgo 
Zapata 
Godoy

Carril
Zuviria

Lavay8se

el Señor Presidente declaró 
abierta la sesión. Fue leída 
y aprobada la acta de la se
sión del ([2])/vjeintc y ocho 
del corriente, y no estando 
dispuesta para su aprobación 
la de la sesión de ayer, se 
reservó para la próxima.

El Señor Zapata pidió la
A u sen tes- Palabra y  diJo: <luc en  el
Con licencia ínteres de apresurar los tra

bajos del Congreso y su 
acierto, hacia mocion para 
que la parte del Estatato 
[ate: u] q.e se discute relativa 
al arancél de derechos de 
Aduana, páse á una Comi

sión q.° prepare los trabajos del Congreso 
sobre las reformas que hayan de hacerse, asi 
en los objetos que se crean muy gravados 
como en los q.° deban ser lo mas y otros 
que se hubiesen omitido. Habiendo sido 
apoyada por dos Señores Diputados, el 
Señor Seguí pidió la palabra y se opuso á 
la mocion por que rompía la unidad del 
debate, por que no estaba fundada, por que 
no había llegado la/discusion al Titulo donde if- i vta.i 
Unicamente seria oportuno.

El Señor Zavalia añadió en contra de la 
mocion: que estando el Congreso consti
tuido en Comisión por una resolución espe
cial, la mocion que se había hecho, como 
contraría á  dicha resolución del Congreso, 
necesitaba el apoyo de una cuarta parte 
del numero de sus miembros á demas de ser 
presentada por escrito; y que no concurrien
do estas calidades en la presente, pedia al 
Señor Presidente que no la sometiese á dis
cusión —

El Señor Zapata dijo: que había hecho

1 Presidió la  sesión el diputado don Santiago Derqui, y  
actuó como secretario segón acta  original don Saturnino 
M aría Laspiur y  segón el libro de Actos, el diputado secre
tario  Juan del Campillo. E n  la edioión de 1871 se formula el 
siguiente sumario: Lectura y aprobación d d  acia d d  18 dd  
corriente. Aprobación de loe ticte articulo» que componen d  ca
pitulo I o dd  titulo S*. Aprobación de loe siete articulo» dd  
capitulo Jo. titulo 4o. (N. d d  E  )
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esta mocion creyendo facilitar los trabajos 
del Congreso; por q.e observando por la 
presente discusión q.c se perdía tiempo que 
el deseaba aprovechar no insistiría en soste
nerla; pero que si deseaba que el Congreso 
resolviese sobre su admisión.

Después de un ligero debate q.c siguia 
[síc: e] entre varios Señores Diputados, re
sultó desechada la mocion propuesta por 
once votos contra seis —

Púsose en seguida á discusión el Titulo 
3„- Capitulo I o del Estatuto en Proyecto —

[f i 2 /E l Señor Gutiérrez pidió la palabra y 
dijo: que como las operaciones generales 
de que hablaba este Capitulo pertenecían al 
ramo de Hacienda, creía muy conveniente se 
impusiese a la ([a])( A Administración la obli
gación de dar cuenta en la apertura de las 
Camaras ([de las operaciones]) del Estado 
y operaciones de ella, en alguna memoria ó 
documento de esta clase.

El Señor Ministro contestó que estaba 
ya prevenida la justa observac„5 del Sr. 
Diputado en el Titulo 5„- donde habla de 
las operaciones de Banco; en el articulo 8,,- 
en la base 19„2 se previene, que al fin de 
cada año la Administración General formará 
un balance que comprenda el de todas las 
Administraciones: que á este balance general 
se agregará el Estado de los edificios y tie
rras de la Nación — Bajo de estas esplicacs 
fueron aprobadas por votación general y 
succesivamente los siete artículos que com
ponen el Capitulo 1„- del Titulo 3„- 

Leida y puesta á discusión el Capitulo 1„- 
del Titulo 4„- constante de siete artículos, 
el Señor Zapata pidió la palabra é hizo 
las siguientes observaciones por si el Sr. 

if. 2 vu.j Mntro. las halla/ba oportunas = 1„?, que en 
el articulo 3,,- donde dice Diputados se diga 
miembros del Congreso con el objeto de com
prender á los Senedores [stc: a]. = 2„- que 
en el art„- 4„-, donde se habla de la con
tribución directa que impondrá el Congreso en 
un tiempo determinado se diga por un tiempo 
determinado siguiendo asi, el texto delaCons- 
titucion = 3„2:queenel art„- 6„° se diga a 
manos del Presidente del Senado, en vez á 
manos de su Presidente, que lo creía mejor.

El Señor Ministro aceptó las dos primeras 
observaciones como justas, y no la ultima, 
en virtud de que el Presidente del Senado 
era el Presidente del Congreso en la reunión 
de las dos Cámaras —

En este estado y no habiendo q5 hiciese 
uso de la palabra, fueron puestos á votación

succesivamente y aprobadas por unanimi
dad con las enmiendas aceptadas los siete 
artículos del Capitulo 1„- del Titulo 4„-

En este estado se levantó la sesión á las 
diez de la noche quedando los Señores Dipu
tados citados para la sesión siguiente á las 
/horas de costumbre para continuar el asun- IM 3 
to que forma la orden del dia —

[rúbrica de Santiago Derqui]
Saturn0 M." Laspiur 

Secreta0

/Sesión del 1„- de Diciembre [de 1853]1 i' u

En la Ciudad de Santa-Fé, 
á primero de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y 
tres, reunidos en su Sala de 
Sesión.8 los Síes Diputad." 
inscriptos al márgen, y con
curriendo á la Sesión el Señor 
Ministro de Hacienda, el Se
ñor Presidente la proclamó 
abierta = Fueron leídas y 
aprobadas succesivamente las 
actas del 29. y 30 de Noviem
bre. Hizo presente el Secre
tario haberse recibido oficios 
de los Excmos. Gobnos. de 
Santa-Fé, Entre-Rios y Cór
doba conteniendo las actas 
de sus respectivas Juntas 
electorales para la elección 
de Presidente y Vice-Presi- 
dente Constitucional de la 
Confederación, cada una de 
ellas en pliego ([s])(c/e([ll])- 
(rr)ado y ([c])fSJe(rrD eja
do; y se mandaron archivar.

Después de esto, pasaron los Señores 
Diputados á un cuarto intermedio.

Continuando la Sesión en segunda hora, 
se leyó el Capitulo 2 „ -  del Titulo 4,,- del 
Proyecto que esta á la orden del dia cons
tante de cuatro artículos, haciendo presente 
el Secretario que por indicación del Señor 
Ministro de Hacienda/habia hecho una pe- ir. i vta.i: 
quena [st'c: ñ] enmienda en la lectura del úl-

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario el diputado don Juan del Campillo.
En la edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura 
1/ aprobación de las actas 29 y SO de Noviembre — Recibo de 
dos notas electorales — Aprobación de los artículos l.°, 2.°, 3.a 
1/ 4 a del capítulo 2.a. título 4 a. con una fiequcña enmienda 
propuesta por el señor Ministro. (N . del E .)

Señores

Derqui
Godoy
Zapata
Huergo
Gorostiaga
Gutiérrez
Iriondo
Quintana
Martínez
Zavalia
Delgado
Bedoya
Segui
Padilla
Colodrero
Torrent
Campillo

Con licencia

Zuviria 
Carril —

en comis,,? 

Lavaysse 

sin aviso 
Perez —
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timo artículo, diciendo y objetos en ella pre
venidos en lugar de objetos alli prevenidos.

Puesto á discusión el Capitulo lc([y])(* )do, 
el Señor Ministro expuso q.c deseaba preve
nir algunas observaciones q.° pudieron ha
cerse tratando dcesplicar los artículos pues
tos en discusión.

Que el Gobierno al presentar y redactar 
este Proyecto se había colocado en el caso 
de todo el que necesita hacer uso del Cré
dito: que cuando un particular necesita con 
urgencia una suma de cuyo pago es respon
sable por que espera productos con que po
derla pagar, no pudiendo realizar estos 
productos de pronto, pide los Capitales 
que necesita y ofrece de garantía los pro
ductos q.c espera y que vendrán después; 
es decir, actualiza de este modo sus produc
tos futuros ofreciéndolos en prenda al pago 
de la deuda contraida: que es la operación 
que se hace diariamente en estas cosas. Que 
esto es lo mismo que hace el Gobno. Dele
gado haciendo uso del Crédito público. Que 
el valor de los billetes que trata de poner 
en circulación, no está, en el papel ni en 

[í. 2] la autoridad q.° los/declara de tal valor, 
sino en las cosas; por q.c son las cosas y 
productos reales los que responden de su 
importancia; que hay un valor en cambio 
de otro, con la única diferencia de que el 
uno es distante y el otro actual, y que por 
esta diferencia se constituía un interes, des
cuento, ó cambio.

Que sobre esta base, el Gobño. se pre
guntaba ¿si la Nación necesita fondos, por 
que no haría uso de su crédito cuando tiene 
productos ciertos con que asegurarla? Que 
la Nación poceia minas, ganados, y un sin
número de fuentes de producción, que tenia 
la certeza de aumentarlas, por que tal era 
la tendencia inevitable de las poblaciones — 
multiplicarse indefinidamente con su riquq- 
za. Así era qué, no habia una razón para 
que no pudiésemos hacer uso del crédito 
ofreciendo hoy en prenda lo que segura
mente tendremos mañana. Que si ofrecemos 
productos futuros, reales y positivos, como 
en efecto lo serán, no nos faltaría quien nos 
fiase: que esta seguridad es la que determina 
al prestador á confiar su dinero á la realidad 

[:. 2 vtn.] do las producciones que vendrán, /por que 
solo en esta realidad cstrivaba su confianza: 
Y que si un tercero cualquiera, un estraño 
quizá, poccdor de dinero, nos lo fiaría con
vencido de nuestros medios de solvencia por 
la realidad de nuestras futuras produccio

nes, nosotros también, nos podíamos pres
tar lo que necesitamos hoy respondiendo 
con lo que tendremos precisam„íí mañana.

Que analizando este procedimiento, po
díamos imaginarnos que la generación ac
tual formaba una grande asociación indus
trial con las generaciones venideras, obli
gándose todas de man-comun et in solidum 
á las resultas de esta asociación, del mismo 
modo que eran partícipes de sus provechos.
Que si á ([u])n prestamista q.° nos fiase seis 
millones por ejemplo, habíamos de otorgarle 
un documento por dicha cantidad, ¿á que 
materializar tanto las cosas en nuestro caso, 
cuando era lo mismo emitir una porción 
de pequeños pagarées que importasen aque
lla suma como podíamos imaginarnos á los 
billetes del Banco?

Que á cada peso de los que este/ emitiera se K-) s 
le asignaba el valor de una onza ([d])(c Cas
tellana de plata de diez dineros finos de ley 
por referirse á un valor conocido, para la 
remota eventualidad de que tuviera el Banco 
que realizar sus pagos, y que se señalaba 
la plata, por que en el caso propuesto pres
taría mas facilidad á esta operación, por 
que no tendría que pagar en moneda desde 
que podía hacerlo en barras de plata y oro 
que se hallarían con facilidad en el mercado.

Que habia dicho q.° (en el caso supuesto) 
se pagaría en plata, y pasaba á demostrarlo.
Que los seis millones afectados al crédito pú
blico se hallaria('n) aplicados á documentos 
del Comercio y á los otros objetos de su des
tino : que se hallarían no gastados, sino mas 
bien invertidos en pagares y en obras públi
cas; de modo qué al decir el «Crédito Publi
co, debo tanto y otro tanto tc([g))(^n^ígo, 
resultaría que nada debía, y que por con
siguiente, la confianza en este resultado era 
la mas racional por que se apoyaba en cuanto 
los sentidos tocan y los ojos ven: que apenas 
pudiera objetarse la sumas perdidas en los 
deudores insolventes; ([oco]) (pero) que és
tas, jamas podrían c([g])('o)mpararsc á las ir. 3 vta.i 
ganancias obtenidas por los intereses capi
talizados, sobre lo que apelaba al juicio de 
cuantos hubiesen hecho un calculo matemá
tico sobre el prodijioso aumento de una suma 
cualquiera colocada al interes c([a])(o)m- 
pucsto. Que no se dice cuando, ni como se 
pagará: que la Nación pagará cuando se le 
cobre, y que no se le cobrará nunca mientras 
([11) sea bien administrada y no se cometan 
abusos en su crédito. Pero que aun admi
tiendo la [hipótesis de que las Camaras,

To*>o IV 40
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por que se descubriesen grandes minas de 
oro y plata, o por ac[c]eder á peticiones que 
se le dirijiesen tratasen de recojer los villetes 
en circulación, la operación seria — liquí
dense los Bancos; suspéndanse sus operacio
nes — Se deben seis millones al Crédito pu
blico, y hay nueve, diez ó doce por las utili- 
des obtenidas, las cuales consisten en docu
mentos á plazo obras publicas &„2; para rea
lizar este crédito activo, iríamos despacio: se 
daría una moratoria al Banco hasta cobrar 
sus documentos: habría tres millones por 

if »i ejemplo en/obras publicas, que podrían, 6 
enagenar([sar])(¿ej ó servir de base y garan
tía para levantar un émprestito sobre su 
importancia; que no llegaría por consiguiente 
el caso de no poder pagar. Pero que llevando 
mas adelante la suposición al caso de que se 
exijiese el pago sin liquidación y sin realizarse 
las obras públicas, habiendo de pagarse seis 
millones emitidos á la circulación, los deudo
res al Crédito ([p.])Público tendrían que pa
gar con barras de plata, lana cerda y otras 
producciones las que tendría que negociar 
con los mismos establecido])^Jndo otro mo
do de pagaar [síc]; pero que estas cosas 
jamas llegaría el caso de verificarse —

Que el art„- 2„2 creía no tener objeción.
Con respecto al 3,,? que la Conf„ü Arg„2 

seria responsable de los billetes; es decir, 
todas y cada una de sus partes serian soli
darias, por que siendo el servicio universal 
asi debía ser su responsabilidad. Pero que 
esta responsabilidad eva [síc: r] reducida en 
realidad de verdad por los pocos malos deu
dores: que en esto estaba todo. Que esto seria 
únicamente en el caso q.c los Administra

li. 4 vta.i dores se equivocasen/ó malversasen los fon
dos, lo que seria cosa muy corta, por que 
en la inversión que dichos fondos tendrían 
estaría su principal garantía. Que cuando 
se compraba una casa por 20 mil pesos 
al fiado, en la casa estaba la garantía de 
la deuda, y en los otros fondos del com
prador, como también en las fianzas q.c le 
diera, por que no faltaría (jamas un amigo) 
que diera su firma desde que la casa le res
pondí [ia])f erjia: y que solo faltarían estos tí
tulos de confianza cuando hubiera un error en 
el precio, lo que seria muy eventual: que tales 
eran las garantías del crédito. Que por otra 
parte no se olvidase las ganancias acumu
ladas por los intereses, por q.° ellas serian 
tales, que en vez de deber seria el Banco 
acre[e]dor en pocos años. Que todos los que 
han tomado Capitales á reditos para su

jiro, saben bien cuanto han tenido que ero
gar para satisfacerlos. Que los intereses acu
mulados en pocos años duplican el capital, 
en 8 6 16 años se pierden de vista. Que 
lo que es desfavorable al deudor es favora
ble al Crédito Publico; y que en el prmo.
2,,2 y 3„— año tomara gradualmente tan 
gran/des proporciones su ganancia, que nada lf 5i 
tendrá que pagar sino al contrario tendrá 
mas bien que cobrar.

Y finalmente que si algo ocurría en esta 
discusión esplanaria mas sus ideas —

El Señor Gorostiaga pidió la palabra y 
dijo: que las esplicacioncs que acababa de 
oir le probaban que aqui estaba el sancto- 
santorum del Estatuto. Que la esplicacion 
de la garantía de los seis millones que 
se presumen prestados por la Nación al Cré- 
dio Público, sobre los modos de pagar, y 
la cantidad de responsabilidad que se im
ponía á la Confederación Argentina no se 
diferenciaba mucho de las garantías acor
dadas en Francia á los Asignados, ni á  los 
vales reales de España, ni del sistema de 
Law, ni del papel-moneda de B.® Ay.*. Que 
los Asignados habían tenido de garantía los 
bienes de los emigrados que debían vender
se, ademas los ([ganancias f]) ( de la Nac„- 
F jrancesa y pagaba á los que estuviesen en cir
culación el p%  de interes— Que los vales 
reales de España á  mas de tener garantías 
pagaban interes. Que el papel-moneda de 
Bu[e]n.® Ay.® estaba garan/tido por todos los lf. s vt«.| 
bienes de la Provincia: de lo que deducía que 
no estaba en ese punto la dificultad. Que si 
los seis millones que deben emitirse tu- 
([b])(i/)iesen en la Confd," un valor ig.1 al que 
se impone en el art„21„- serian igual.® á la deu
da que se iba á contraer. Que los 2 millones 
para las operaciones de Banco serían sosteni
dos por la deuda que quedaría en el Banco:
Que los dos millones para obras publicas que
darían en ellos; y que los otros dos millones 
para los gastos del presupuesto serían paga
dos ([por]) (con) las rentas administradas p.r 
la Administración de Hacienda y Crédito: 
que en nada de esto habia que temer. Pero 
que la circulación de los billetes, no pudiendo 
ser forzosa sino necesaria, ni teniendo otra 
responsabilidad que los impuestos anuales, 
no encontraba por que habrían de recibirse 
como representaciones de tanto valor con
vencional como es el valor legal que se les 
fija. Que el valor representativo, en la prac
tica representaría la deuda contraida, es de
cir,/que un billete de una onza castellana tf «¡
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de plata de 10 dineros de ley, representaría 
la obligación 6 deuda de la Nación por esta 
cantidad; pero no el valor q.° tuviera en el 
mercado. Que lo mas q.® podría decirse era 
que tenia un titulo representativo, por que 
su valor seria el que tuviese en plaza según 
su demanda; opinando en consecuencia que 
en lugar de valor se dijese título, sobre lo 
que pedia esplicaciones al Sor Mntro.

El Señor Ministro contestó: q.° el valor 
estaba en las cosas y no en lo que se 
escribia ó prometía que se llamaba valor 
al de los billetes por q.° lo implicaban; asi 
es que cuando se compraba una casa por 
cierta suma, era por que la valia; asi mismo, 
cuando se decía que tal billete valdría un 
peso, no es por que lo declara el Gob„2, 
sino por que tendría tal valor en virtud 
de la organización del Banco, y del servicio 
á que se le destina. Que las monedas de 
plata y oro, son plata y oro y moneda, 
y cuando pierden la estampa no circulan: 
que la moneda como tal hace servicios y 

rr. • vta ] tiene un/valor especial. Que los billetes q.® 
son recibidos en las oficinas publicas, valen 
mas por que hacen mas servicios. Que las 
monedas de oro y plata ningún valor ten
drían sino se pudiese comprar nada con 
ellas, por que su valor consistía en poderse 
convertir en otros objetos necesarios: que 
si los billetes eran moneda corriente, en el 
servicio que prestarían como tál, llevaría 
un valor adicional á demas de poderse veri
ficar. Que si invertimos billetes en el pago 
de los derechos de Aduana ahi estaría el 
servicio que habían prestado; por lo que el 
valor de la moneda debía buscarse en su 
convertibilidad en cosas ciertas y en servi
cios útiles.

Que la meneda [ste: o] Boliviana no estaba 
en relación con el oro, y circulaba no obstan- • 
te por que había falta de moneda y la auto
ridad no la había cscluido, que la de Cór
doba siendo de mejor ley, no era admitida 
por falta de autorización, por lo que no 
podía convertirse én otros objetos; y que 

ir. 7) estas eran las con/sccucncias de la esencia, 
de la moneda. Que el valor no consiste en 
declaraciones; pero que si la ley lo decla
raba, y asi mismo los objetos en que iba 
á emplearse, entonces estaría garantida.

Que no había ninguna comparación entre 
los billetes del Banco Argentino y los de 
los Bancos referidos: que los de estos últimos 
no tuvieron invercion segura, sino las gue
rras, el boato de los Reyes y otros objetos

de este genero: que los billetes de Law, se 
destinaron á empresas y operaciones aven
turadas en la India, y las de la casa de 
moneda de Buenos Ay." para comprar la 
Escuadra á Coe, y otros destinos tan im
productivos como ese. Que cuando se violan 
las leyes inmutables del Crédito, este cae 
como los cuerpos bajan por las leyes que 
la naturaleza ha establecido; pero que si 
los consultamos y los seguimos nuestros bi
lletes tendrán su valor.

No habiendo q„n hiciese uso de la pala
bra, fueron puestos á votación y succesi- 
vam„í£ aprobados por unanimidad los ar
tículos/!,,0, 2„°, 3„° y 4„° del capitulo 2„2 [f. 7 vta.i 
Título 4„2 con la enmienda propuesta al 
ultimo por el Señor Ministro, y se levantó 
la sesión á las once de la noche quedando 
para la inmediata la prosecusion del mis
mo asunto.

[rúbrica de Santiago Derqui]
Juan del Campillo 

D¡p.° Sec.° Int®.

/Sesión del 2 de Diciembre [de 1853]1 iu i

En la Ciudad de Santa-Fé, 
á los dos dias del mes de 
Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y tres, reunidos en 
sesión los Señores Diputados 
incriptos al margen, y asis
tiendo á ella el Señor Minis
tro de Hacienda, el Sr. Pre
sidente la declaro abierta =
Fue leída y aprobada la acta 
de la anterior.

Se leyó y puso á discus„5 
una parte del Capitulo 1 „ 2  
Título 5„2 hasta el art„2 7„2 
inclusive del Estatuto.

Pidió la palabra el Señor 
Zapata deseando csplicacio- 
nes del Sr. Mntro. de Ha
cienda para armonizar las 
disposiciones del art„2 5.2 
con las del art„2 4„2 del Tí
tulo anterior; por q.® los dos 
Millones que según el 5,.2

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario el diputado Juan del Campillo. Kn la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y 
aprobación del acia anterior— A probación de loe artículos (.». 
tA , 8 A, 4.°. S.°, 8  A y 7.° del Estatuto — Aprobación unóntme 
de las bases I.», BA, 8 A, 4 *. 5.*, 6A y 7A del artículo 8 A con 
tas enmiendas propuestas— Aprobación de la base 8A por uno- 
nimidad. (N . del E .)

Señores

Derqui
Campillo
Torrent
Padilla
Bedoya
Perez
Martínez
Zavalía
Quintana
Iriondo
Gutiérrez
Gorostiaga
Huergo
Godoy
Zapata
Colodrero.

Aus,,* con li
cencia —

Carril
Zuviria

en coms„?

Lavayssc.
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debían llevarse á la cuenta del Gobño. Na
cional como una anticipación para los gas
tos ordinarios de la Administración general, 
serian cubiertos según el a rt.^  4,,- citado con 
la creación de nuevos impuestos: q.c cuando 
estos fueran reembolsados, habrían dosmillo- 

if. i vtft.) nes de mas ([sobrc])/en la cuenta del Gobño. 
que deseaba saber que inversión se les daría.

El Señor Ministro contestó, que estarían 
á la disposición del Congreso.

El Señor Zapata indicó, sino convendría 
hacer esta prevención en el artículo —

El Sr. Mntro. repuso: Que poco tiempo 
faltaba ya para la reunión de las Camaras, 
que si en el intermedio convendría dar algún 
destino á esos sobrantes en favor de la in
dustria en virtud de que tomase mas movi
miento, seria m([uy])(as) conveniente hacer
la, por q.c en estas cosas, en la oportunidad 
esta el acierto, a lo que obstaría la preven
ción que solicita el S,,í Diputado: que por 
estas razones crcia mas discreto dejarlos co
mo estaban.

Que agregará algo sobre la distribución 
de los dos millones destinados al jiro de 
Banco entre las Provincias: que el Gobño. 
había tomado por base aprocsimada en esta 
distribución el censo calculado por el nume- 

(f. i bis] ro/dc Diputados que la Constitución les 
señala y otras circunstancias mas; pero que 
no desconocía que habría que alterar estas 
propo[r]cionesdespues; que la Riojapor ejem
plo, necesitaría cincuenta mil pesos mas para 
la esplotacion de sus minas de Famatina; 
q.e otras Provin." estarían en este caso; mas 
qué, la reunión del Congreso Lejislativo que 
debía tener lugar dentro de pocos meces, 
remediaría estas desproporciones.

Que en los dos millones de suplemento 
para los gastos de la Nación, no carececian 
de destino, que había urgencias presentes 
como la de pagar el empréstito del Brasil, 
el creado por ley de este Congreso, la que 
demanda la atención de las guarniciones 
objetos todos q.c no son bien conocidos, y 
que para no grabar con intereses á la Na
ción, es mejor ocurrir á este suplemento 
mientras conocemos bien nuestros gastos, 
nuestros recursos y los saldos que deven.

No habiendo q„" hiciese otras observac„22 
fueron puestos á  votac,," y succesivam„ís 
aprobados por unanimidad los artículos 1„- 

Uvte.bís) 2,,? 3,,- 4,,-/í),r> 6,,- y 7,,- =
Leído el art„- 8,,- hasta la ([atri])b([u- 

cion]) (ase) 7„- inclusive, se puso á discusión 
su contenido, é hizo presente el Secretario,

que por indicación del Señor Ministro de 
Hacienda había hecho algunas enmendacio
nes en la lectura precedente que debía hacer 
notar á los Sres. Diputados: una en la base.
2„e donde dice moneda comprada debiendo 
decir; moneda, compra. La otra en la base 4„2 
donde dice: y tendrán igual numero de firmas 
que los anteriores, las q.e se obligaran de
biendo decir, y tendrán igual numero de fir 
mas, las que, lo mismo que las anteriores, se 
obligaran

Puesta en discusión la parte leída, el Señor 
Mntro. obtuvo la palabra y dijo: Que como 
el Titulo 2„- hablaba de las ([obliga])/atribu)- 
ciones de la Administración General, es de
cir, de sus atribuciones eselusivas y privilc- 
jios, en el Título presente se establecían las 
baces de sus operaciones, que el uso de sus 
atribuciones eselusivas se haría según las 
bases; así es que, se trataría de evitar todo 
riesgo de perder.

/Que antes se habían hecho argumentos ir. 2] 
para que quedase á los particulares las atri
buciones de la Administración; que se notase 
que el privilejio que se acordaba á la Nación, 
pertenecía á cada individuo, mientras que 
en el de un particular no había participación 
para los demas, que por tales razones era 
preciso separar la industria publica de la 
privada para que cada cual se moviera den
tro de su órbita respectiva; para que, ni la 
pública invadiese á la privada como csplo- 
tando minas, estableciendo estancias que son 
el ejercicio de las facultades del hombre, 
ni este pueda entrometerse en el ejercicio 
de las facultades sociales: que la industria 
pública en el ejercicio de sus operaciones y 
facultades privativas hará estos jiros ([qj) 
refiriéndose á la base 1„2.

Que hacia notar al Congreso la seguridad 
de estas operaciones: que era imposible no 
ganar y que era menos posible perder; p,° 
q.c en el negocio de especies de oro y pastas 
era muy difícil equivocarse por que siempre 
/tienen su valor, que lo mismo observaba if. 2 vt* i 
en la operación de sellar pastas y resellar 
moneda, por que con respecto á esto último 
teniendo la facultad esclusiva de acuñar, 
debía no permitir que circule la que no 
fuese resellada para que no tenga el servicio 
de moneda: que después que haya sido re
sellada la que corre entre nosotros no se 
resellará la que se introdusca de nuevo sin 
que pague un tan to p.r ciento.

Que él (el Sr. Mntro.) llamaba industria 
pública á la operación de dar y recibir
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([op])(dirt)er([acio]Yo a ?‘Jnteres; porque la 
materia no recibía en este caso ninguna for
ma ni impresión de las facultades del hom
bre: que esta operación era eminentemente 
social como un servicio esclusivo de la mo
neda.

Que la traslación de metales á una plaza 
á otra, se hara fácilmente por medio de las 
sucursales que habrá pagándose el premio 
q.° el mercado señale: que siendo estos pro- 

i>¡»i ductos destinados/á la esportacion, era con
siguiente que un marco de plata tenga mas 
valor en el Litoral que en Famatina por 
ejemplo.

Con respecto á la base 2,,2, hacia notar 
que esas relaciones comerciales con las Na
ciones amigas darían con el tiempo grande 
importancia al Crédito Publico; q.° en los 
grandes mercados como Londres, &„-,([y]) 
donde la Confederación tendría sus Minis
tros se podría, llegado el caso de remesas, 
hacerlas con mas conveniencia y seguridad.

En la base tercera, se establecía por ahora 
el seis por ciento de interés habiendo estado 
mas alto en la Confederac,,-', que no conve
nía bajarlo mas de golpe. Que el valor de las 
fincas y el suelo subiría, como bajaría el 
interes por el aumento de capitales.

Esplicando la 4„2 base dijo: q.° suponiendo 
el caso de que un Comerciante hubiese pres
tado efectos mercantiles á otro, el documento 
que este le hubiese otorgado representaba 
el valor de las cosas ([representadas]) com
pradas, estaba garantido con la misma fac
tura á mas de la responsabilidad personal del 

bis] deudor = que esta clase/[de] documentos 
son sólidos pr que ya manifestaban su origen 
industrial; que por tanto, merecían una pro
tección y una preferencia en el descuento: q.° 
aqui no se consultaría la mayor ganancia: 
que nuestro Banco no era egoísta, ni sé ceñía 
solo al lúcro sino al servicio de la industria. 
Que por esto no se daba preferencia á los 
documentos de acomodación mientras no 
tuviese al menos una espresion de la inver
sión á que se les destinaba: que si se pedia 
dinero, debía saberse su invercion para juz
gar si era arriesgada, si era destinada á la 
reproducción ó no, por que no se darían 
con tanta facilidad en los casos que no hu
bieran de servir á la industria como en las 
otras; Que en ambos documentos se exijian 
dos firmas y se les daba de plazo un maxi- 
mun de seis meses por ahora, y que la espe- 
riencia aconsejaría disminuirlo, p.r ejemplo, 
en casos de guerra ó desorden, ó bien am

pliarlos en casos de una paz completa; que 
con esto dejaba esplicado lo concerniente 
á la base 6„2—

/Que el Banco Argentino era destinado lf I » 
á servir á la industria, q.c su objeto no era 
tanto ganar, como no perder = que sin em
bargo también lucraría, que su objeto pri
mordial, no era servir á los ricos que ya 
tenían bastante, sino á los que tenían menos, 
si lo poco que tenían lo administraban bien: 
que la Administración era numerosa, que 
tendría bastante conocimiento de la conduc
ta  pribada de los individuos para poder 
servir á la industria consiliando los intereses 
del Banco —

Con respecto á la 7„- base dijo: que al 
leerla le había ocurrido una adición que 
creía necesaria, donde dice á los que depo
sitaran especies de plata ú oro debería agre
garse ó moneda corriente. Que conforme á 
la práctica común, no había por q.° evitar 
la centralización en el Banco á los ([que]) 
depósitos de pastas, moneda corriente ó do
cumentos del Crédito público: que si se daba 
dinero con dos firmas con mas razón podía 
darse con documentos y firma.

/E l Sor Zavalia objetó a la adición pro- (f 3 vt*.i 
puesta p.r el Sor. Ministro q° seria inútil, 
puesto q.c nadie sacaría del Banco dinero 
a interes, teniendo moneda corrte en depo
sito sin recibir interes por ella.

El Sor Ministro reconoce la justicia de 
esta observación, pero añade q.c había hecho 
esta adición p.r q.c podria cualquiera en vir
tud de ella querer depositar onzas resella
das yá, y sobre este depósito no habría 
dificultad de dar dinero a interes. Que por 
otra parte el Banco podía según la base 1.2 
dar y recibir din.° a interes: q.c era de espe
rarse q.c lo haría con el tiempo, p.r q.e el 
interes del Banco y aun el del Gob.° al 
proponer este proyecto era el de constituir 
el Banco en Cajero universal del cora.0 
Que alguna vez se dirá, que el Banco tendría 
depósitos en cuenta corr-1* con interes, sien
do los saldos de tales cuentas a disposición 
de los depositarios como suele acontecer en 
el Com.°

El Sor Zavalia insiste en su observación 
p.r q.° el Banco era facultado y no precep
tuado a recibir dinero a interes: q.c bajo de 
tal concepto/nadie pondría a depósito sin [f. 3 biai 
interes sacando dinero con interes del Banco.

El Sor Ministro dice cómo suceden estos 
depósitos en la práctica: Que cuando un 
individuo ocurre a depositar en el Banco
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4000 pesos por ejemplo, recibe una libreta 
de este depósito; y q.° la adición propuesta 
faculta al depositario p.a jirar contra el Ban
co con su sola firma las cantidades q.® nece
sitase p.r partes y nada mas.

El Sor Seguí espone q.° de las espiracio
nes q.e ha oido al Sor Ministro, le han asal
tado dudas graves sobre las condiciones con 
q.e el Banco justifica sus atribuciones esclu- 
sivas: q.® entre ellas ha oido la de dar y 
tomar dinero a interes, y q.° esta operación 
iba a probar (el Sor Diputado) q.® no debía 
referirse al Banco por q.® no podía llamarse 
industria publica......

El Sor Ministro interrumpe al Sor Dipu
tado p.s asegurarle q.® no estaba conferida 
al Banco esta atribución esclusiva en el pro
yecto, q.® había espresado esto como una 
opinión particular suya q.® siempre sostén- 
dría, q.® también las solicitaría alguna vez, 

|f. 3 vt». bi*i pero que/no trataba de esto p.r ahora, bajo 
de cuya esplicacion se dió por satisfecho el 
Sor Seguí.

Continuó el Sor Ministro con la palabra sa
tisfaciendo a las observaciones del Sor Dipu
tado p.r Tucuman: que podrían depositarse 
barras de oro y plata q.® el Banco había 
sellado, sobre lo q.® no caían las objeciones 
aducidas; pero q* se reparase q.® estas ba
rras no serian otra cosa q.® moneda corriente, 
en virtud de lo qe ya se dejaba establecido.

El Sor Seguí argüyó contra la base cuarta 
la obligación q.® se imponía a  los documen
tos de acomodación de manifestar los obje
tos de su inversión: que esto era establecer 
una tutela humillante sobre los q.® ocurrie
sen al Crédito Público, y a practicar infor
maciones inquisitoriales sobre su conducta 
privada, lo q.® creia vejatorio: que esto seria 
mas difícil en las grandes plazas donde los 
individuos son menos conocidos. Que las 
dos firmas garantían lo bastante al banco 
sobre su dinero, sin necesidad de ocurrir 

if i 4 a una condición ilusoria/e innecesaria: ilu
soria por q.® muchos podrían después de 
recibir el dinero darle otra ([obj]) inversión 
distinta de la manifestada, e innecesaria p.r 
q.® supuesto q.® había de presentar firmas, 
esos fiadores p.r su interes tratarían mejor 
de averiguar los fines y objetos del préstamo 
q.® garantían, y el q.® no hubiese de manifes
tar inversión productiva no encontraría fia
dores.

El Sor Ministro dijo: q.® contestaría la 
objeción del Sor Diputado p.r q.® la consi
deraba grave: Que es práctica q.® cuando

se pide dinero a interes se dice p-a que se 
pide, p.r q.® ya había dicho q .* no había 
crédito fuera del valor de las cosas, q.® las 
personas no valían nada, q.® las cosas no 
mueren como las personas, q.® es preciso 
q.® digan p.r tanto la inversión a q.® des
tinaran lo q® se les preste; y q.® si po
dían engañar una vez, la Administración 
de Crédito lo tendría en cuenta p-“ sus ope
raciones ulteriores con las personas q.® hu
biesen causado el engaño. Que este estable
cimiento tenia un motivo y fin democrático: 
q.® dos firmas en relación con cien pesos 
p.r ejemplo podian habilitar a dos peones 
p.B hacer una chacra, pero/que (no) debía K * *u.l 
habilitárseles p.a un fandango, p.r q.° la 
chacra y no el fandango asegurarían el prés
tamo: q.® esto era muy justo por q.° lo era 
el q.° todo el mundo fuese servido p.r el 
Cred.to Publico según su capacidad: q.® en 
conformidad a este principio democrático 
se prevenia en la base 5-a se difundiesen 
los servicios del banco en el mayor numero 
sin separarse en esto de la practica de los 
demas bancos.

El Señor Seguí replica q.® si se deja al 
arbitrio de las personas q.® componen la 
Administración la libertad de protejer a 
quien quisieren según sus apreciaciones per
sonales, ([debían]) (serian) las pasiones (po
líticas a la  vez) las q.° dirijirian este estable
cimiento, lo q.® les facilitaba la condición 
indispensable de q® devia manifestarse el 
objeto del préstamo.. Que aplaudía el fin 
democrático de la institución p.° q.í deseaba 
algunas condiciones q.® conciliascn este fin 
generoso con la imposibilidad de q.® se abu
sase p.r capricho.

El Sor Ministro — Observaba al Sor Di
putado un carácter especial q.® tienen todas 
las profesiones: q.® los comerciantes tenían 
siempre la tendencia de no/poner su plata tf 4 M 
en malas manos, por q.® esto importaba un 
descrédito como el abogado en la elección 
de las causas que defendía procuraba las 
que pudieran acreditarlo: que por mas con
diciones que se quicicran poner á este jurado 
industrial que llamaremos Administración 
de Hacienda, no encontraríamos otras me
jores q.® su prudencia; que el temor de las 
pasiones políticas era buena razón para la 
época pasada, que ahora nuestra política 
seria enriquecernos: que cuando hubiese co
lores políticos en la sociedad, estarían repre
sentados en las Administraciones, y por con
siguiente compensados.
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El Soñor Delgado pidió la palabra para 
esponcr, ([que]) á favor de la enmienda pues
ta por el Señor Ministro á la base 7,,-, que la 
creía necesaria, por q.p aun q.1' se ha dicho, 
que nadie sacaría dinero á interes teniendo 
depósitos de moneda en el Banco, esta mis
ma razón serviria para el deposito en espe
cies de oro y plata A la moneda cstrangera 
que se depositáre después del resello pre
venido en la base 13„a; que si esto no se 
agregaba, podían ponerse en depósito, onzas 
sin resello dejándolas allí y sacar billetes 

t» b¡B| de Banco para su/([prestar su plata sino á 
manos bien seguras]) (giro). Que ademas de 
eso, podía muchas veces convenir hacer de
pósitos de moneda sin interes y sacar dinero 
pagándolo, por aprovechar para el depó
sito el privilejio de no poderse confiscar y 
demas que le concede el Título 6„-, pol
lo que es de opinión que se haga la adición.

El Señor Bedoya dijo, estar de conformi
dad con las ideas del Diputado preopinante; 
por que muchas veces sucede, que un hom
bre que t iene monedas estrangeras, no quiere 
des([acer])(/ia)crerse [s/c] de ellas por que 
las necesitará después, podía ponerlas en el 
Banco y pedir dinero para suplir su jiro. 
Que con respecto á la objeción sobre que se 
diga la inversión del dinero pedido por los 
documentos de acomodación, no creía nece
saria esta exigencia en la ley: que en todos 
los Bancos hay la misma precaución, tienen 
presente lo que ([se sabe]) (conviene) á esc 
respecto, que bastaría que esto se recomen
dase en el Reglamento privado; por que 
nada se sacaba (en) exigirla cuando se podía 

lf I 5 señalar una inversión y dcstinar/el préstamo 
al pago de una deuda ó á otro objeto impro
ductivo.

El Sr. Mntro, contestó, que la práctica 
á que se refería el Señor Diputado era de 
los Bancos particulares que solo consulta
ban las seguridades del lucro, que esa prac
tica no serviria para nuestro Banco: que 
la práctica de decir los objetos de inversión 
era con ([objeto]) (el fin) de acreditar la es
peculación; que estableciendo nuestro Banco, 
todo Argentino con capacidad tendría plata, 
y aun que algo de ella se perdiese deberíamos 
felicitarnos por el mucho bien que iba á re
sultar por el momento gral. de la industria. 
Que insistía en el a rt,°  como estaba —

El Señor Gutiérrez dijo, que había escu
chado las observaciones hechas contra la 
base 4„2 por la manifestación de la aplica
ción de fondos que allí se exijia, y á la

5„s, por que el ejercicio de ella seria un 
peso ó una opresión contra la sociedad. Con 
respecto á lo prim,,s, que como estaba escrito 
le satisfacía cumplidamente. Que la Admi
nistración del Crédito /  Público por las medí- lf 
das ordinarias de los Bancos, no llevaba el 
egoísmo de parte de la a[c]cion gubernativa, 
que esto probaba que el Gobño. iba á entrar 
de lleno en una marcha liberal, franca y 
moral. Que en estas medidas no solo estaba 
garantida ([para]) (co/ijtra las perdidas; la ri
queza Nacional, sino también la moral con
tra las malas aplicaciones; por consiguien
te, vendría á prestar nuestra moneda una 
utilidad y un servicio á la moral pública. 
Que la 5- tenía el mismo mérito q,,£ la ante
rior, por que procuraba justamente difundir 
los beneficios del Banco evitando chocantes 
preferencias; que procuraba dividir la lluvia 
del beneficio en todas partes para que no 
hubiera industria que quedase fuera de su 
protección. Que al mas pobre artesano le 
facilitaría los medios de proveer de [hierra- 
mientas su taller base de la familia. Que 
estos hermosos fines iluminaban las inten
ciones del Gobño.

El Señor Seguí dijo: que el nada había 
opuesto á la base 5„2; que/no sabia si alguno lf. 
de los otros S.S. Diputados se habia opuesto. 
Que á primer golpe de vista era [h]alagador 
el proyecto que se discute; pero que, cuando 
se reuniese en manos privilejiadas la influen
cia de la Administrac,,1- después de las atri
buciones eselusivas y esa omnipotencia que 
tiene, temía mucho el abuso de los hombres 
avisado por la historia de cuarenta años de 
desgracias. Que no son las calidades perso
nales las que alimentan su esperanza para 
el bien, sino la bondad de las instituciones, 
las dificultades y trábas para los abusos; 
que en eso estaba fundada la división de 
los Poderes Políticos, aun que se contaba 
con el patriotismo de los q.c debían ejercer
las. Que á prim„- vista se observa que tie- 
ne([n]) (este Proyecto) el inconveniente de no 
recibir el impulso que dán los (grandes) capi
tales sobre la materia productora á que se 
aplican: que de este establecimiento resulta 
un poder para el Banco y una mediocridad 
para el Pueblo; puesto que es imposible 
formar grandes capitales. Que es probado 
q.° á medida de los capitales son las ganan
cias, por consi/guientc las fortunas indivi- U 
duales jamas saldrán de la pequeñez de su 
esfera: que aun que se determina el tanto 
por ciento, no se dice cuanto se dará.
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El Señor Ministro dijo, que daría satis
fa c c ió n  cumplida á las objeciones del Señor 
Diputado: que no quería la aristocracia en 
las fortunas, que quería que el Banco fuese 
como la luz, como la lluvia que alcanzanse 
[sic] á todos, según su capacidad, al rico por 
su dinero; pero q.° no se acercasen á monopo
lizar los beneficios del Banco que estaba 
destinado (á cuidar de) todos por igual. Que 
era una amarga burla llamar riqueza nacio
nal á las fortunas de los ricos. Que estos 
eTan sus principios y la razón popular do 
su cargo: por el pueblo y para el pueblo.

Dado el punto por suficientemente discu
tido, se pusieron á votación y resultaron^ por) 
unánim( [emente aprobadas]) ( idad sanciona
das) las bases 1 „ 2  2, ,2 3, ,2 4,,2 5, ,2 6 , ,2 y  7,,2 
del art„- 8,,- con las enmiendas susodichas — 

|f) o /Púsose la base 8,,2 á discusión y  el Señor 
Mntro. tomó la palabra para exponer, que 
no era para esta época que se facultaba á 
la Administración para los objetos conteni
dos en esta base, sino para después consul
tando la oportunidad y la extensión de sus 
fondos en precaución de que no privásemos 
con el tiempo de las bentajas que todos 
ó algunos de sus objetos contienen. Que el 
fin era llamar el Crédito Público todos esos 
censos capellanías &-H q.° tienen atada la 
propiedad perjudicando a la riqueza publica: 
Que si se creasen fondos públicos, sería cues
tión de nombre p.B los dueños de tales hipo
tecas recibir la renta de los fondos o de las 
fincas, p.° p.a la sociedad (no ) era indiferen
te; que podrian comprarse las fincas dándose 
fondos en pago, sacándolas asi de las manos 
muertas en las q.c afean inútilmente las ciuda
des y  serian productivas al crédito público.

El Sor. Zapata’ preguntó si se compraría 
la finca o la hipoteca.

El Sor Ministro dijo que se empezaría 
evta.l p.r la hipoteca dando un tanto/por ciento 

hasta estinguirla, con tal q.e reciba de la 
hipoteca la renta de los fondos y  el mini- 
mun de un 10 por ciento como lo previene 
esta base.

No habiendo quien hiciése mas observa
ciones se dió el punto p.r discutido y  se 
pasó a votar resultando ([aprobada]) (san
cionada) la base octaba p.r unanimidad. Y se 
levanto la sesión a las once y  media de la 
noche.

[rúbrica de Santiago Derqui]
Juan del Campillo 

Dip2 Sec.° Int.°

/Sesión del 3 de Dbre. [de 1853]1

Señores 
Dórqui 
Godoy 
Zapata 
Huerco 
Gorostiaga 
Gutiérrez 
Iriondo 
Quintana 
Martínez 
Zavalia 
Delgado 
Perez 
Bedoya 
Seguí 
Colodrero 
Torrent 
Campillo —

Ausentes con
licencia — 

Zuviria 
Carril

En la Ciudad de Santa-Fé, 
á los tres dias del mes de 
Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y tres, reunidos los
S.S. Diputados inscriptos al 
margen en su salón de sesio
nes, y asistiendo el Señor 
Presidente declaro abierta la 
sesión. =  El Secretario hizo 
presente no hallarse dispuesta 
la acta de la anterior, por 
cuyo motivo se pasó á la 
orden del dia.

Se leyeron las bases, 9,,2, 
10„2 11„2 12„2 y 13„2 del 
artículo 8 , Capítulo 1„- Tí
tulo 5,,-, haciendo presente 
el Secretario que á indica
ción del Señor Ministro de * lo
Hacienda había hecho en la 

Lavaysse en co- lectura las siguientes enmien- 
mision— , , ,v  „ , , ,das: en la 11,,2 base, donde

dice: el Raneo será responsable deberá de
cirse el Banco será reenvolzado; y mas ade
lante, donde dice: por el artículo 5„-, Titu
lo 5° Capitulo J„°, deberá decirse: por el 
art„- 5„- de este Capitulo — Puesto el punto 
en discusión, y  no haciéndose observación 
ninguna, fueron votadas succcsivam„í2 y 
sancionadas por unanimidad, las bases, 9, ,2 
10„2 y  11„2 =

/Puesta  á votación la 12„5, y  antes de 
proclamarse el resultado, el Señor Bedoya, 
pidió una declaración sobre si la moneda 
seria obligatoria y  forzosa, ó de libre circu
lación. Que establecida de este último modo, 
la misma necesidad de moneda, con el tiem
po la haría obligatoria: que había obligacio
nes anteriores á esta ley pagaderas en dis
tinta moneda, que estas obligaciones debían 
asegurarse y respetarse para que todos que
daran tranquilos en que la presente ley en 
nada dañaba los derechos adquiridos, ni la 
naturaleza de los contratos. Que él bien 
desearía que fuese forzosa la circulación de 
nuestra moneda; p,,°, que las circunstancias 
difíciles en que nos hallamos le hacen temer 
que fuese recibida esta medida con repug-

1 Presidí/) la sesi/m el diputado don Snntiago Derqui y 
nctu/> como secretario el diputado Juan del Campillo. En la 
cdic¡/>n de 1871 bo formula el siguiente sumario: Lectura y 
aprobación de las bases O». /O.*, II.», 12» y /,?.» alaunas 
con una pequeña modificación — Igual resultado (uro la 6.» 
hasta la 20.» inclusive — Discusión ]/ aprobación de los cuatro 
artículos del título 6'.° — Igual resultado turo el artículo 7.° 
constante de seis artículos con ligeras modificaciones. (N . del E .)

[f.l 1

(f 1 vta.l
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nancia ó disgusto que llegue á tomar un 
carácter político. Que desea que estas cosas 
queden claramente establecidas.

El Señor Ministro repuso, que la circu
lación seria libre, por que no era posible 
forzarla: que seria obligatoria para las Ofi
cinas fiscales, y para los contratos en que 
no se espresara otra moneda; pero los que 
la espresaran serian pagados como sé hu
biese estipulado —

ir. i i>ís] /E l Señor Huergo reclama de esta discu
sión después de votado el artículo; que pedia 
se proclamase su result ado, con cuyo motivo 
se proclamó sancionado por votación gene
ral. Igual resultado tuvo la base 13,,2. =  
Púsose en discusión el resto de este artículo 
hasta la base 20,,2 inclusive, y el Señor 
Bedoya objeto á esta última la restricción 
que se le imponía al Congreso Federal para 
aplicar los provechos del Banco á lo que 
quisiera aun durante los cinco años prime
ros, lo que él creía no podía hacerse —

El Señor Ministro — Esplica que no se 
restringían las facultades del Congreso, que 
el Congreso podía disponer lo que quisiera, 
y que si nada disponía, se entendería vigente 
lo dispuesto en esta base.

El Señor Bedoya: dice que se habla en 
ella de nuevos círculos donde el Presidente 
proponga; que debía añadirse: y  el C o n g „ -  
acuerde.

El Señor Mntro. — dijo que era innece
sario por sabido: que el Gobñd. diría: «en 
tal punto conviene», y el Cong,,- acordaría 
la suma.

Pusiéronse á votación resultando su c e 
sivamente sancionadas las bases 14,,2 15,,2
16,,2 17„2, 18,,2 y 19,,2, y la 20,,2 por una 
mayoría de 16 votos contra uno. 

ir.ivtn.bi»] /Púsose en seguida en discusión el T itu
lo 6,,- constante de cuatro artículos, y el 
Señor Gorostiaga pidió esplicaciones sobre 
la preferencia que acordaba el art„- 3,,- á 
los documentos del Banco Nacional, ([so
bre]) (acerca de) si se entendería sobre todo 
genero de a[c|cioncs.

El Sor. Mntro. dijo que solamente las 
de igual naturaleza: cuando concurriesen pa- 
garées con pagarées; pero no con escrituras 
publicas: que el Banco tendría cuidado de 
no concurrir con documentos [hipotecarios, 
con dates [sic: o] de mejeres [si'c: o]; p,,° que 
debia ser privilejiado en igualdad de casos: 
que este privilejio no seria chocante si se 
veia que los huérfanos y viudas lo tenían, 
por lo que no era estraño lo tuviese el Banco,

es decir la sociedad, mucho mas, cuando el 
dinero de este se componía en gran parte 
de esos mismos fondos privilejiados por la 
ley. Que era justo acordar este privilegio al 
Banco cuyas operaciones eran circunscriptas 
y no tenia tantos medios de asegurarse como 
los demas individuos; que por esta razón era 
practica universal acordar estos privilejios 
aun á los Bancos particulares.

El Señor Zavalia, tomo la pala/bra para H l ¿ 
proponer q.° se dijese: de ig„L forma donde 
dice de igual naturaleza, por que habría 
quien pensara que se aludia á la naturaleza 
ejecutiva del documento.

El Señor Mintro dijo, que le parecía mejor 
tal como estaba que con la enmienda pro
puesta, por que era sobre los de igual nat u
raleza que debia recaer el priviléjio —

El Señor Zapata dijo, que creía peor decir 
igual forma que igual naturaleza, por que 
un documento simple y un [h]ipotécario po
dían ser iguales en la forma sin que deban 
tener igual preferencia la cual debia referirse 
mas bien á la naturaleza ó esencia de los 
contrato[s] que no á una cosa tan acciden
tal como su forma —

El Señor Gorostiaga cree que estas difi
cultades se hallanan agregando á la palabra 
naturaleza: — y prelacion.

El Señor Ministro observó que esto haría 
relación á las fechas, lo que no debia esta
blecerse en los documentos simples —

El Señor Gorostiaga, dice que habla de 
la prelacion legal: que cuando concurrieran 
dos acciones hipotecarias/una del Banco, y |í. 2 vt*.i 
otra de particulares, los Jueces acordarían 
la preferencia según la ley en igualdad de 
casos al Banco, de lo que se deducía, que 
se hablaba de la prelacion legal.

101 Señor Zapata observó contra la pala
bra prelacion, que siendo igual ¿v la de pre
ferencia seria poner en duda la significación 
de la primera —

El Señor Gorostiaga, repuso, que daba 
á la palabra prelacion el sentido de gradua
ción: que suponiendo el caso de un concurso 
á que concurriera el Banco con otros a c re e 
dores, al darse la sentencia de grados y pre
feridos, el Banco gozaría de su privilejio 
contra los acr[e]cdores que estuviesen en 
igual grado; y que esto importaba la en
mienda que había propuesto.

El Señor Ministro — dijo que no haría 
oposición á ninguna enmienda de redacción 
que estuviese en el mismo sentido de las 
esplicaciones que había dado.
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2 bis] El Señor Bedoya — dijo, que no/encon- 
traba justo acordar al Banco preferencia por 
un documento hipotecario contra una hipo
teca anterior; que eso seria burlar la justa 
solicitud del acr[e]edor que se la hubiese pro
curado; puesto q.c no podía preveer que 
posteriormente se había de establecer otra 
hipoteca sobre el mismo bien raíz.

El Señor Ministro replicó, que tales re- 
flecciones probaban contra todo privilejio, 
aun los concedidos á  las viudas y huérfa
nos: que no se hcchasc en olvido que el 
Banco iba á ser el deposito de dineros muy 
privilejiados y á prestar sus provechos á la 
gente industriosa que también merecían pri
vilejio: que aun suponiendo que estos privi- 
lejios causaran algún gravamen convenia iio 
se minorase el Crédito del Banco: que no 
era el solo deseo de no perder, sino el de 
inspirar confianza y asegurar este estable
cimiento lo que aconsejaba la adopción de 
estos privilejios.

El Señor Bedoya, conviene en q.p los me
rece p,,5 no en perjuicio de tercero, que no 
puede precaverse, mientras el Banco puede 
y debe examinar las hipotecas que reciba — 

ta. bis) El Señor Mntro. observa que ha/bra un 
rejistro de hipotecas donde se verá si esta 
ó no hipotecado el bien raiz que como garan
tía se presentase al Banco.

El Señor Bedoya—contesta, que esta res
puesta, dá mas fuerza á su observación y 
en favor de las hipotecas anteriores; por 
que hasta crimen seria en los Administra
dores del Banco consentir nuevas hipotecas 
sobre bienes gravados yá, presentándose lue
go arguyendo preferencias con el objeto de 
burlar los acr[e]edores anteriores —

El Señor Gorostiaga: que desea agregar 
algo á la esplicacion del Sr. Ministro: que 
diciéndose naturaleza y graduación, no po
dría el Banco en virtud de un documento 
hipotecario argüir preferencias contra una 
hipoteca anterior; que en esta clase de do
cumentos, la fecha es un elemento consti
tutivo de su esencia; puesto que en virtud 
de ella pueden ser pagados cscluycndo á 
los de su clase si tuvieran fechas posterio
res; que en este caso, como no serian de 
igual naturaleza y graduación no tendrían 

if.i 3 preferencia. Que la ley prefiere la hipo/teca 
especial á la general, y entre las especiales, 
á las que tuvieren fecha anterior, por que 
las posteriores han podido averiguar si era 
libre la finca sobre que recibían su hipo
teca.

El Señor Ministro — insistiendo en el pri
vilejio adujo un motivo mas de preferencia: 
el de que el Banco no podía encarcelar por 
deudas, y pudiéndolo hacer los particulares 
sus deudores se apresurarían, á pagarles con 
preferencia al Banco —

El Señor Zavalia = quiere que este pun
to quede claramente establecido; puesto que 
el Señor Diputado de Santiago y el Señor 
Ministro no están de acuerdo sobre los do
cumentos que tienen igual naturaleza y gra
duación : que el derecho llama al pago á los 
acr[e]edores en este orden: primeramente los 
privilejiados, en segundo lugar los hipoteca
rios, y en tercer lugar los quirografarios 
simples: que los hipotecarios estaban en un 
rango aun que entre ellos hubiese preferen
cias; que era necesario por tanto mas cla
ridad en la redacción.

El Señor Ministro propone lo siguiente:
Y serán reconocidas como letras de cambio.

/E l Sor. Zapata dijo: que era forzoso dar |f. :i 
al Banco un privilejio por los servicios filan
trópicos y humanitarios que iba á prestar: 
que en el caso de concurrir las acciones hi
potecarias del Banco y un particular, si la . 
del Banco era anterior en fecha tendría pre
ferencia por el derecho común y no privile
jio por esta ley; que serian singularmente 
rarísimos los casos en que tuviesen igual 
fecha, luego si se habia de dar un privilejio 
era preciso darlo aun contra las de fecha 
anterior; por cuyo motivo proponía esta 
enmienda: cualquiera que sea su fecha —

El Señor Gutiérrez: abundando en las 
razones aducidas pidió á favor del Banco, 
preferencia en todo caso que concurra con 
un particular.

El Señor Zapata — no se conforma con 
una preferencia tan lata, porque era des
truir la seguridad de las hipotecas aun por 
un documento simple: que no hay Codigo 
que contuviese tal privilejio.

El Señor Seguí — acepta la enmienda 
propuesta por el Señor Diputado de San
tiago, y en su consecuencia /  que las hipo- if 
tecas anteriores de un particular, ([sea]) 
(ten)gan preferencia sobre las del Banco 
que sean posteriores —

El Señor Zapata dice: que las observa
ciones en contra de su enmienda por probar 
demasiado, no prueban nada: que lo mismo 
podria arguirsc en los documentos simples 
de fecha anterior á los del Banco: que si 
nos parábamos en dar este privilejio, con
cluiríamos por no dár ninguno —
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El Señor Zavalia contesta — que en los 
documentos simples no ha agotado su 
dueño los medios que la prudencia y la 
ley le acuerdan para su seguridad, por lo 
qué, no seria injusto el privilejio del Banco 
en este caso; pero que el caso de hipoteca 
cuando un negociador solícito ha agotado 
los recursos legales para asegurarse, seria 
una injusticia chasquearlo después de haber 
adquirido un derecho perfecto á ser pagado 
con la finca hipotecada: q.° los derechos 
adquiridos, no se pierden sino por los 
modos que ha establecido la ley para solver 
las obligaciones: q. cuando no hay un acto 
del acr[e]edor q.c lo haga perder su dere
cho, sea contrato ó cuasi contrato, delito ó 

vtn.bib] cuasi delito, /  debe ser pagado de prefe
rencia = que privilcjios, los menos —

El Señor Gorostiaga = observa que al 
art„s 3„2 se pretendía dár un privilejio mas 
lato que el solicitado por el Gob„2; que este 
solo pretendía preferencia en los documen
tos de igual naturaleza y graduación: que 
si se dice cualquiera que sea su fecha, se 
cometía una injusticia; porque tal privi
lejio no lo tenia ni el fisco, ni la muger 
por su dote: que la fecha nada importaba en 
los documentos simples; pero q. en los 
hipotecarios cambiaba su naturaleza y 
graduación; por cuyo motivo insistía en la 
adición que había propuesto.

Pasaron los Señores Diputados á un 
cuarto intermedio —

Continuando la sesión en 2„2 hora, y 
aceptada por el Señor Ministro la adición 
al fin del art„2 3„° y graduación, fueron 
sancionadas succesivamente por votación 
general los cuatro artículos del Titulo 6„2 
y fue puesto á discusión el 7„2 constante 
de seis artículos.

El Señor Ministro pidió se agregase al 
if.i 4 articulo 2„2 — donde dice /  y será firmado 

por el Gefe del Banco respectivo lo siguiente — 
ó persona q.e su Administración designase — 

Después de algunas (ligeras) enmiendas 
propuestas al articulo 1„2 y al art„2 3„2 
que fueron desechadas, el Señor Delgado 
pidióla palabra para preguntar al Señor Mi
nistro, ¿si el rejistro daría fuerza á, los 
documentos rejistrados posteriores á esta 
ley? Y habiéndosele contestado que ningu
na, pidió se suprimiese la palabra — ante
riores á esta Ley.

El Señor Ministro contestó q. esa su
presión importaría declarar, que los títulos 
posteriores, no adquirirían ninguna mejora

en el rejistro, lo que tampoco deseaba que 
se declarase; que no quería que el Juez 
entendiese que por el hecho del rejistro, 
la propiedad era de quien la rejistraba, 
ni que los vicios de su primitivo otorga
miento quedasen subsanados por el re
jistro; pero que tampoco se quería quitar 
al rejistro la fuerza ó presunción que el 
Juez quiciera darle por las reglas generales 
de derecho en el desempeño de su oficio.

Después de una prolija discusión sobre 
este punto, el Señor Zavalia dijo: que el 
articulo contenia dos conceptos: /  uno— if ■» 
que los títulos de compra &„s anteriores á 
esta ley no adquirían nueva fuerza por el 
rejistro = 2„2 que los mismos antedichos 
quedarían sugetos á los vicios de su primi
tivo otorgamiento; y como los posteriores 
á esta ley se quiere que no pierdan la ven
taja que pudiera darles el rejistro sin que 
por eso queden subsanados los vicios de su 
otorgamiento, consideraba que la supresión 
propuesta por el Sor. Delgado y la supre
sión que el proponía de las palabras — no 
adquieren nueva fuerza y consiliaria todas 
las opiniones, y daría alart„2una redacción 
mas sencilla.

Después de ligeras observaciones q.° se 
hicieron á este respecto, y aceptadas ([las 
en]) (por el) Sor. Mntro de Hacienda la 
supresión de las palabras =  anteriores á esta 
ley, y las — no adquieren nueva fuerza y — 
se puso á votación, si estaba, ó no, el punto 
suficientemlfi discutido, y resultando la afir
mativa por votación general fueron sancio
nados succesivamente el 1„2 y 2„s artículos 
por unanimidad, el 3„2 poruña ([unanimidad 
mayoría]) mayoría de 12 votos contra 5 = 
el 4„2 5„2 y 6„2 con las supresiones referidas 
por unanimidad —

/  Y siendo las once y tres cuartos de la u. 4 
noche se levantó la sesión —

[rúbrica de Santiago Derqui]
Juan del Campillo 

Dip.° Sec.° Int.°

/Sesión del 5 de Dicc [de 1853]1 !f n

Señores En la ciudád de S,,— fe á
Derqui los 5 dias del mes de Dic° de
Campillo 1853 reunidos en la sala de

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario el diputado Juan del Campillo En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación 
y lectura de las actas del 2 y  del S del corriente—Discusión y apro-
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secciones los Ss. diputados 
que constan del margen, con 
asistencia del Sr. Mtro. de 
Hacienda, el Sr. Presidente 
proclamó abierta la sesión. 
Fue" leidas y aprobadas las 
actas del 2 y del 3 del corrtP 
sucesivam10.

Continuando el asunto que 
sirve de orden del dia, ise 
leyó el Tit° 8o del Estatuto 
c hizo presente el secretario 
haber hecho las sigtcs enmien- 

Aus^con l!* das en su lectura por indi- 
cencia cacion del Sr. Mtro. de Ha-
Carrll cienda á saver: en el a rtw
Zuviria 5° 3er i¡nca donde dice 54

r  n debe decirse 2o de este tit-,
cn ms En el texto donde dice: las

Lavaise propiedades que cn veinte
años sucesivos, debe agre

garse á antes si dejare de rejir esta ley. En 
el séptimo donde dice art° 4°, debe leerse 
art° ú,,-. Que después del art° séptimo debe 
agregarse otro bajo del mismo tit"del tenor 
sig,,—: Art° 8vo Las disposiciones del presente 
ti t0 rejirán hasta que tenga lugar la revi- 
cion de la Constitución Nacional com /for
me a su art° 30. Puesto el punto a discucion 
obtuvo la palabra el Sr. Mtro. y dijo que 
el Gobno. delegado al hechar una mirada 
sobre sus recursos financieros no los habia 
encontrado en proporción con las necesi
dades de la administración, que por esta 
razón habia creído deber aumentar sus 
entradas en relación con su sistema. Que 
los impuestos que propone mas bien son 
un servicio que no una contribución: que 
es el salario pagado al Gbno. por el ccrvicio 
que hace á la sociedad: por que en la con
tribución proyectada hay muchos cervicios 
prestados á la propiedad por que aumen
tará su valor por que con el rejistro se 
evitarán muchos pleitos y se aumentará la 
seguridad de los títulos: Que á mas de 
estas ventajas debían contarse las que van 
enlazadas con el crédito publico de que 
tanto bien nos prometemos. Que el crédito 
publico dará din° á diferentes personas 
para lo que seria necesario el conosim10 de 
las propiedades libres y gravadas. Que la 
razón principal de la bondad de este im
puesto es como ha dicho ya el salario del

bacion de los articulo» 1.a, £.a, 3.°, 4 a. 6.a, 6.a. 7.a y 8.a del 
Estatuto por unanimidad y el 9.a por mayoría, habiendo tenido 
algunas modificaciones y agregaciones. (N. del E .)

Torrent
Padilla
Bedoya
Perez
Martínez
Zavalia
Quintana
Iriondo
Gutiérrez
Gorostiaga
Huergo
Godoy
Zapata
Colodrero
Delgado

Gbno: Que la idea de contribución ó im
puesto ha tenido siempre el sonido de un 
ata/que á la propiedád que esta vez será |f. ¿I 
una participación hecha al Gbno. en los 
probechos de la industria por los ccrvicios 
que le presta que el Gbno. nacionál tiene 
que atender á los gastos del Culto, al man- 
tenimto de la fuerza publica y otros objetos 
de este jenero: que este impuesto debe 
reputarse una anticipación que se hace á 
la socicdád: cuando un individuo presta 
dinero al agricultor, este debe devolverle algo 
de la cosecha, y que esto mismo hacen los 
particulares al pagar los impuestos.

Que esta contribución se ha establecido 
de un modo que todos pueden pagarla con 
comodidád, por que los que no pueden pa
garla, pueden retardar su pago sin mas gra
vamen que el de un cuarto por mil en resar- 
simto de la demora. Que ha oído decir que 
esto seria honeroso [$ic] principalmtc a las 
casa pobres pero que tal objeción no debía 
atenderse por que si la finca era de valor, 
no tendría inconveniente su dueño en pagar 
la contribución respectiva, y sinó lo era, 
esta contribución seria tan insignificante 
que tampoco costaría pagarla. Que se 
habia agregado un art° mas leído por el 
secretario con el objeto de consiliar la 
ejccu/cion de esta ley con el tpo. señalado lf. ¿vi».] 
para la revisión de la Constitución. Y que 
si cn el curso del debate, se ofrecía alguna 
dificultád, trataría de contestarla.

El Sr. Seguí dijo: que votaría por el 
tit° lcido y por otras razones distintas de 
las que habia oido: que era la contribución 
menos odiosa, mas comoda su recaudación 
y que gravitaba con mas igualdád sobre 
los contribuyentes es decir: que estaba por 
ella no por su bondad intrínseca, sinó por 
su bondad relativa: que deseaba ayudar 
al Gbno. y no ponerle obstáculos hasta ver 
cn ejercicio la Constitución y las autorida
des que ella crea: que en los diez años que 
faltán para la reforma que se creyere com- 
benientc quizá recibirían tal aumento las 
rentas, que esta contribución se haga in
necesaria: que aunque es garantía, no cre[c] 
que sea la única y los hombres que nos 
sucedan dcsidirán si podrá haber otra: que 
es suave y fácil, y que por el plazo que se 
le asigna, no hai temór de que sea perpe
tua. Esto es por lo que hace á la idea domi
nante. Pero que tiene otra dificultad: que 
en el art° 4°/en casos de enajenación ju- [t. a) 
dicial ó de expropiación, se dice que podrán
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adjudicarse las propiedades, por el valor 
rejistrado inponiendo de este modo una 
pena á los que hubiesen ocultado el valór 
real de su finca en fraude de la contribución; 
y mas adelante establece que cuando la 
finca se venda en mayor valor que el re
jistrado, se retendrá de este valor el que 
corresponda á la contribución defraudada 
con la pena de un cuarto por mil por cada 
año de los atrasados. Que en estas dos dis
posiciones obserba una chocante desigual- 
dád, pues que siendo penales pueden ser 
muy desproporcionadas al fraude.

El Sr. Mtro. contesta que en el caso 
de expropiación se tendrá la finca por ta
sada en la cantidad en que estubiesc rejis
trado; pero que si el dueño exijiese mas 
precio y hubiese de dársele, pagaría por el 
aumento lo que antes ha dicho el Sr. Dipu
tado: que no hay pena en la primera dis
posición; por que la expropiación se hará 
según las leyes establecidas 6 que estable
ciere el Congreso Lejislativo para indemnizar 
previamente al propietario según lo dispone 
la ([c])(C/on(s)t([ribu])DYu<fjcion [.«>]. 

if. í vtn. /E l Sr. Seguí pidió la palabra y dijo: 
que habia una contribución en las Provin
cias que era odiosa y sumamente pesada: 
que en virtúd de que iva á establecerse 
esta Territorial, era politico, justo y livcrál 
que se exsimiesc a los pueblos de un in- 
pucsto sin vaso justa ni objeto puésto que 
el culto á que era destinado debía sostenerlo 
el Gbno. Nacionál: que si gustaba el Sr. 
Mtro. aseptar un art" en el presente tit° 
estableciendo la abolición del diesmo espe
raba se sirviera redactarlo.

El Sr. Mtro. dijo: que encontraba lógica, 
conducente y oportuna la proposición del 
Sr. Diputado pero que no teniendo instruc
ciones del Gbno. delegado a este respecto, 
no podía responder á la invitación del Sr. 
Diputado.

El Sr. Seguí dijo entonces que él lo re
dactaría si su pensamiento fuese apoyado, 
y habiéndolo sido suficientcm,10 el Sr. Pre
sidente propuso un cuarto de intermedio 
para facilitarle lo que fue aceptado.

Continuando la secion en segunda hora 
el Sr. Gutierres pidióla palabra y dijo que 

if. 4i el Sr. Mtro. habia ilustrado/el pensamto 
del Gbno., y estando de acuerdo con sus 
razones, no creía que el cuatro por mil 
fuese propiamente una contribución, pues
to que solo era una retribución al Gbno 
por los cervicios prestados por el crédito

publico á las propiedades individuales; por 
cuya razón proponía que se quitase la pa
labra contribución y se usase de la de cuota 
por ser una palabra usada ya en el art°
6o u otra semejante. Que con respecto al 
art° 4o en caso de expropiación para el es
tado debería hacerse por el valor rejistrado 
en atención á que el aumento que en estos 
casos suele tener la propiedad que se desea 
comprar, suele proceder generalmtc de la 
obra publica ó el objeto mismo para el que 
la necesita el Gbno.; y que si este aumento 
era debido al Gbno., y  no al trabajo ó 
industria del individuo, no debía gravarse 
el crédito publico en la diferencia.

El Sr. Mtro. dijo: que esta contribución no 
tenia ejemplo en las rentas y finanzas conoci
das: que se habia proyectado para dar ([co- 
neccion])f6aseJ y garantía al crédito: que na
da era mas solido que ([aumentar el f]) esta 
contribución fundada en el suelo: que no se 
trataba con ella de aumentar los fondos/del lf- 4 vta. 
crédito, sinó darles base: que el t po diría si era 
buena ó mala, si continuarían ó no las adua
nas y los otros inpuestos. Que con respecto 
al art° 4o, no lejislaba sobre la expropiación, 
sino sobre el dro. fiscál. Que si se mani
festase el valor de la finca por un valor 
cuatro veces rnayór este, valor podia ser 
una tasación para la expropiación que era 
lo que establecía el art.° sobre lo cual y los 
otros modos de hacerse esta expropiación, 
no podíamos prevenir el juicio de los lejis- 
ladores que en otras partes se establecía 
que la expropiación se hiziese previa tasa
ción de la finca y sin contar el valor adic- 
cional [sfc] que recibía por la empresa que se 
meditaba que entre nosotros se hará según 
la ley que dictase el Congreso para estos 
casos; y que por fin podia hacerse la expro
piación por el sentido de este art° si las 
partes consienten.

El Sr. Gutierres insiste en el cambio de 
la palabra contribución por la razón misma 
de ser un pensamiento nuevo y luminoso al 
que debiera corresponder una palabra mejor 
que la de contribución: que tenia un sonido 
poco simpático, por que con esc nombre se 
habia atacado siempre la propiedad y el 
volsillo por los Gobiernos sin dar razones 
satisfactorias de su conducta ni de los cer
vicios á que se destinaba la riqueza publica.

/E l Sr. Zavalia obserbó que el epígrafe ir. si 
de este titulo y lo establecido en sus artí
culos estaba en armonía: que las operaciones 
prescri([p])tas en ellos, se Uamabán contri-



638 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

bucion en todos los libros de dio económico: 
que la pretencion de quitarles el nombre 
por que retomaba el Gbno el cérvido que el 
impuesto le prestaba, era una razón para 
todas las contribuciones: que aunque se lo 
quitare el nombre seria bien conocido por 
consigtc creia inútil la enmienda. En cuanto 
al art° 4o que la frase si las partes consienten 
que había dicho el Sr. Mtro. salvaba todos 
los e[s}crupulos que pudieran quedar contra 
el art° pidiendo en consecuencia al Sr. 
Mtro. la aceptase como una enmienda.

El Sr. Mtro. dijo: que no tenia incom- 
veniente, que con respecto a la contribución 
este jenero era inucitado, nuevo y tanto 
que quedaba sin carácter conocido, que 
podían pasar veinte años sin pagarla y 
cambiando de poseedores. Que no se sabría 
en que jenero clasificar una contribución 
de esta clase.

El Sr. Seguí expuso que la enmienda 
hecha al art° 4o inutilizaba su sentido por 
que establecía una obligación que quedaba al 
advitrio de los interesados el cumplirla ó 
no sin que afectara en nada a sus intereses.

El Sr. Mtro. replicó: que no era el animo 
de esta ley resguardar dfos. de los intere- 

l sados, sinó /  resguardar la Contribución.
El Sr. Seguí presentó la redacción que 

había prometido sobre la abolición de dies- 
mos en la forma sigte: Desde la fifia. de la 
presente ley ningún [h]abitante de la Conf" 
Argenta estará obligado á pagar diesmos, 
ecepto el caso que la deuda emane de re
mate celebrado antes de su promulgación.

El Sr. Mtro. pide que se consigne en la 
presente acta que este art° no ha emanado 
del Ministerio.

El Sr. Gorostiaga dijo: que como votaría 
contra el art° debía dar la razón de su voto. 
Que desde que la Constitución declaraba 
que el culto seria sostenido por el Gbno 
Federál lo mas que podría resultár seria 
que el Gbno Federál, no mantendría el 
culto con los diesmos; pero que los diesmos 
no eran destinados esclusi va mente al culto, 
sinó que formaban parte de las rentas pro
vinciales: que no debía segarse esta fuente 
á los Gbnos: Que aun suponiendo que el 
Congreso pudiera hacerlo, habria dificul
tades en acometer una reforma tan grave 
no obstante que el opinaba por la abolición 
de un inpucsto tan pesado y odioso. Que 
estas dificultades aparecían en el mismo 
art° que se discutía por que en algunos 
pueblos donde no se hubiese rematado el

diesmo quedaría abolido y donde /  hubiera |f. «i 
habido remate, no; lo que daba a la ley 
una desigualdad chocante.

El Sr. Seguí dijo: que no contestaría 
largamente á  la ultima objeción, por que 
bien podía suceder que no hubiese una 
perfecta igualdád: que algunas localidades 
serian mas gravadas que otras, que esto 
nada importaba si era presiso en fabor de 
los intereses Nacionales: que si la idea 
propuesta por él era de conveniencia Na- 
cionál, lo que establecía con respecto á los 
remates, salvaba en cuanto era posible los 
incomvenientes de localidád. El Sr. To- 
rrent reclamó el cumplimto del reglamento 
contra esta discucion que se había llevado 
al Congreso sin los requisitos prevenidos.
Por no haberse hecho la mocion por escrito 
y por interrumpir la discucion sobre el 
Estatuto que era la orden del dia.

El Sr. Zavalia sostiene que esta era la 
practica observada hasta hoi por el Sobe
rano Congreso: Que la contribución terri
torial era una materia conjunta y conexa 
con la abolición de los diesmos que la prim'1 
iva á gravar la materia sobre que los dies
mos estaban inpucstos que por consigtc era 
nesesario saver si se abolía la una para 
admitirse la otra.

Después de un lijero debate en que to- 
/tomaron parte los Srs. Seguí Huergo y Gu- |f e 
tierres, se sometió á  resolución de la Sala 
si la presente discucion era ó no conforme 
al reglamento y resultó la afirmativa por 
diez votos contra siete.

Continuando el Sr. Zavalia con la pala
bra espuso que deseaba la abolición de los 
diesmos por que la contribución territorial, 
iva a gravar doblemente la industria agrí
cola. Que la institución de los diesmos fue 
hecha para el sosten del culto; que desde que 
el tesoro Nacionál se hace cargo de esto puede 
entenderse que hecha mano del diesmo para 
aliviar á los pueblos en el momento que es
tablece una contribución mil veses mas equi
tativa y proporcionada. Que la contribución 
del diesmo es contraria á la Constitución 
porque es desproporcionada y la Constitu
ción garante á los Argentinos que contri
buirán con igualdád al Tesoro y que es tan 
pesada esta contribución que después de pa
gada, no queda muchas veces la vigésima 
parte de los provechos netos: que por estas 
razones y en el deseo de establecer la del 
cuatro por mil era urjente abolir la del 
diesmo en la presente ley.
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El Sr. Zapata dijo: que había apoyado 
con toda su alma la mocion que se había 

ir. 7i /hecho para la abolición del diesmo en todo 
el Territorio de la Confederación; y  que 
del mismo modo daría su voto en fabor 
del art° adicional que se discutía, con esa 
redacción 6 con cualquiera otra, con tal 
que expresara el pensamto principal. Que 
hacia muchos años á que la ciencia econó
mica y el buen sentido practico habían 
elevado á la categoría de una de las verdades 
mas evidentes y mejor demostradas, el 
vicio y monstruosidAd de la contribución 
decimál, como injusta en su base y repar
timiento como vejatoria y cruel en su exac
ción, como esteríl c ilusoria en su resultado, 
y como antieconomica finalmente en todo 
sentido. Que por otra parte estábamos 
creando y organisando el Tesoro y medios 
rentísticos de la Nación: que ivamos A 
sancionar una contribución justa y equi
tativa, cual era la contribución territorial: 
que aunque muy módica, distributivam10 
considerada, habia de formar, no lo dudaba 
dentro de algunos años y mediante los 
trabajos de la Administración de la Ha
cienda y Crédito publico una de las mejores 
y mas abundantes fuentes del Tesoro Na
cional, que á tantos gastos y necesidades 

lf 7 vta.) tenia que hacer frente /  y que tan pobre 
era hoi por la completa desorganización y 
el aislamiento fatal en que habíamos vivido 
Que la mezquina parte del producto del 
diesmo que se habia destinado al primitivo 
objeto de su institución cual era las nece
sidades del culto, iva ahora A ser sostituida 
con usura por los fondos Nacionales, en 
virtud de la obligación que la Constitución 
impone al Gbno. FcderAl de sostener el 
culto Católico Apostólico Romano. Que el 
resto que se aplicaba por los Gbnos de 
provincia á otras diversas necesidades del 
cervicio publico lo seria con ventajas por 
otros inpuestos mas equitativos y proficuos 
que les es permitido imponer a las lejisla- 
turas, según los intereses, necesidades y 
conveniencias económicas de cada Provin
cia 6 localidad. Que entre tanto en el solo 
ramo de Alcavalas ivan los tesoros provin
ciales á colectar mucho mas desde que este 
dio. fuese mejor pagado, por el rejistro 
territorial que iva a hacerse y por la movi- 
lidád que tomarían las propiedades A fabor 
del fomento que el crédito publico dará A 
todas las industrias. Que sobre todo, para 
cualquiera menoscabo que la supresión del

diesmo /  produjese en las entradas parti- if. si 
culares de las provincias, ahí estaba la 
atribución que por la Constitución tiene 
el Congreso lejislativo de acordar subsidios 
A aquellos cuyas rentas no alcanzen según 
sus presupuestos A cubrir sus gastos ordi
narios que la presente medida habia de ser 
recibida con vendiciones de todos los 
pueblos.

El Sr. Seguí dijo: que el Sr. Diputado 
que se habia opuesto a este art° estaba 
discomforme con las ideas que había sos
tenido en otro tpo. como miembro déla 
comisión de negocios Constitucionales. Que 
según la Constitución el Congreso no debía 
consentir que en las Provincias se inpusieran 
contribuciones abusíbas, ni que continua
sen cobrándose las anteriormente estable
cidas sino estaban de acuerdo con el espíritu 
de la Constitución. Que de aquí deducía 
que los diesmos no debían subsistir por 
esta razón y otras varias que adujo; que 
su suprccion era urgente sin hacer lugar á 
reclamos en este sentido como no se habrían 
admitido contra la Constitución si teníamos 
el pcnsamto sério de constituir la Naciona- 
lidád Argentina: que otro de los incomve- 
nientes que tenia era el de enrriqueser 
A los rematadores consintiendo en las os- 
torciones que hacían, sin que de ella sa
case /  provecho el Estado. |f 8

El Sr. Gorostiaga repuso: que aparecería 
inconsecuente si al tratarse este punto no 
se hubiese opuesto al art° adiccionado que 
los Srs. Diputados que habían sostenido el 
art° habían sacado la cuestión de su terreno.
Que él estaba de acuerdo en que el diesmo 
era injusto odioso y en la comvcnicncia de 
abolirlo; pero que existiendo en las pro-, 
vincias, no estaba en las atribuciones del 
Congreso el suprimirlo: que en el deslinde 
del poder provincial y el NacionAl no se 
habia reservado A este tal atribución: que 
era de gravcdAd y trascendencia este asun
to en cuanto afectaba A las rentas provin
ciales; y que sinó oponían resistencia los 
contribuyentes podían estas venir de otra 
parte.

El Sr. Iriondo espuso: que votaría en 
contra del art° por que reconocía el pago 
de diesmo como ley eclesiástica: que era 
quinto mandamiento de la Iglesia: que el 
Congreso por mas Soberano que fuese no 
podría quitarlo sin el consentim10 de la 
cabeza de la Iglesia, que esto seria, A su 
juicio, antipolítico é irreligioso.
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En seguida se puso á votación si estaba 
6 no el punto suficientem1* discutido y 
resultó la afirmativa generál. Fueron des- 

lf. oí pues/sancionados sucesivamente los artícu
los primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, 
([y]) séptimo y 8vo por unanimidad y el nove
no por una mayoría de onze contra seis.

En seguida el Sr. Presidente expuso que 
debiendo imprimirse el Estatuto que estaba 
sancionándose deseaba saber el encabeza
miento que se le pondría y se resolvió que 
se le pusiera el que la Constitución señalaba 
para las camaras lcjislativas con la dife
rencia de poner en su lugar Congreso general 
Constituyente con lo que se levantó la 
secion siendo las dose y cuarto de la noche.

[rúbrica de Santiago Derqui]
Juan del Campillo 

Dip.° Sec.° Int°

ir. i] /Sesión del 6 de Diciembre [de 1853]1

Señores

Derqui
Campillo
Torrent
Padilla
Colodrero
Bedoya
Perez
Delgado
Martínez
Zavalia
Quintana
Iriondo
Gutiérrez
Gorostiaga
Huergo
Zapata
Godoy

Ausentes — 
con licencia

Zuviria 
Carril —

en Comisión

Lavaysse

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los seis dias del mes de 
Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y tres, reunidos en 
su sala de sesiones los Señores 
Diputados inscriptos al már- 
gen, el Señor Presidente de
claró abierta la sesión, y 
anunció que el Señor Minis
tro de Hacienda, no concurría 
á ella por hallarse indis
puesto —

Se leyó y aprobó la acta 
de la anterior, después de lo 
que, se pasó á la orden del 
dia — y leído el Titulo 9„- 
que consta de tres artículos, 
el Sor. Zapata pidió la pala
bra para proponer dos peque
ñas enmiendas: la primera, 
en el art,,? 1„*?, donde dice 
que, será firmada p.r el Gefe 
de la respectiva Administra
ción, se le agregue — ó per
sona que ella designare con

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario según el acta original, don Saturnino 
M aría Laspiur, y  conforme el libro de Acias, de secretario 
el diputado Juan  del Campillo. En la edición de 1871 Be formula 
el siguiente sumario: Lectura y aprobación del acia anterior — 
Lectura y aprobación del título 9.° constante de tres artículos, 
los que fueron sancionados con una pequeña enmienda — Apro
bación de los nueve primeros artículos del título 10.° — Aproba
ción del artículo 11.»— Aprobación del título //.<> constante 
de cuatro artículos, el último con una modificación. (N . del E .)

forme á otra adición igual hecha en el art,,?
2„? del Titulo 7„? = La 2,,2, para que se 
suprimiera del a rt,,? 2„? las últimas pala
bras que dicen — en el plazo fijado en el 
art,,- anterior; por que, si no se hacia esta 
supresión quedarían sin valor los Títulos 
no rejistrados en el plazo aunque hubiesen 
sido rejistrados después, lo que era inutilizar 
el art,,? 3„? donde se establecía, que los 
Títulos rejistrados después de un año, paga
rán diez por mil;/por que nadie ocurriría lf i vta.i 
á rejistrar después del plazo si de todos 
modos el Título rejistrado no había de ser 
recibido en los Tribunales.

El Señor Zavalia dice, que de las dos 
enmiendas propuestas por el Diputado pre
opinante, la primera era muy justa en aten
ción á igual enmienda hecha en el art„°
2., -dc l Título 7,,-; pero que la 2 ,,2  no le 
parecía lo mismo; pues en el art,,? 4,,- del 
Título 7„? citado, se había sancionado ya 
una disposición idéntica á la del art,,- en 
cuestión. =  En este estado, el Señor Presi
dente propuso pasar([se]) á un cuarto de 
intermedio —

Continuando la Sesión en 2,,2  hora, y no 
habiendo quien hiciera observaciones, se so
metió á votación si estaba el punto sufi
cientemente discutido, y resultó la afirma
tiva por votac,,2 grál. = Fuó en seguida san
cionado el l,,i articulo con la modificación 
propuesta por unanimidad; el 2„? por una 
mayoría de diez votos contra siete, y el
3., - por votación general.

Puesto luego en discusión el Título 10„? 
constantc de 11 artículos, hizo presente el 
Secretario haber hecho una enmienda en la 
lectura del art,,? 1„? por encargo del Señor 
Ministro de Ha/cienda, agregando, á donde [f. 2] 
dice Ordenanzas de Méjico lo siguiente — 
con las modificaciones que las Legislaturas 
de Provincia hayan hecho en ellas.

El Señor Zapata pidió al art,,? 11„? la 
siguiente enmienda ([q'c]) donde dice titulo 
en propiedad, se diga — titulo de propiedad, 
que lo creía un error en la impresión, lo 
que fué admitido.

No habiendo quien hiciera otras observa
ciones, se declaró el Título por suficiente
mente discutido, y fueron sancionados por 
unanimidad los artículos 1„? 2„? 3„? 4„?,
5„? 6„? 7,,- 8,,? y 9,,?. Puesto á votación 
el 10„?— pidió la palabra el S,,i Gorostiaga 
y dijo: que á pesar de estar cerrada la dis
cusión, y deseando el acierto en las reso
luciones del Cong„?, se permitía observar
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que este art„- cstablecia una confiscación 
de la propiedad de una mina por falta de 
pago de la contribución pados. los 90 dias 
después del rejistro; lo que, á su juicio, era 
sumamente duro. Que él no poceia conoci
mientos especiales sobre esta materia; pero 
que creía, que una propiedad tan impor
tante como podía ser una mina, seria cruel 
confiscarla, ó perderla su dueño por no haber 
pagado 20 pesos en los tres meses (y 90 dias) 
señalados al efecto: Que creia mas cquita- 

lf. 2 vtn ] tivo ([pa]) /  duplicar la contribución en este 
caso, y declar[ar], que si pasado un año no se 
pagaba la contribución, se perdiese la pro
piedad de la mina: que asi se consiliaban los 
intereses del minero con los fiscales = El 
Señor Zapata dijo, que para satisfacer las 
dudas del S„í Diputado preopinante, y en 
el concepto de que no tenia conocimientos 
prácticos como lo había espresado, daria 
algunas esplicacioncs sobre esto =

Que la Ordenanza de Minas señalaba pla
zos perentorios para la perdida de una mina 
por falta de trabajo:es decir, para que pu
diese ser adjudicada en favor de otro que 
quiciera trabajarla. Que estas disposiciones 
no eran una confiscación, sino un amparo 
en favor de un tercero en obsequio del tra
bajo y laboreo de las minas. Que lo que 
la Ordenanza disponía por este principio 
disponía el art„2 en favor de la contribu
ción —

El Señor Zavalia dijo: que una cosa esta
blecía la Ordenanza favoreciendo el princi
pio económico de la esplotacion de minas, 
y el dispéndio de la riqueza pública, y otra 
lo q.° decía el art,,2 10.„2 en favor de la 
contribución — Que si bien se establecía p.r 

ir. 3i la Ordenanza la necesidad de con/tinuar la 
labor de una mina, el art,,° 10„2 agregaba 
la circunstancia necesaria de pagar la con
tribución; de suerte que resultaba dos modos 
de perder una mina: el uno, por faltar el 
trabajo de Ordenanza y el 2„2, por no haber 
pagado la contribución, aun cuando el tra
bajo no se haya suspendido, lo que creia 
sumamente duro adhiriéndose en esta parte 
al pensamiento del Señor Diputado por 
Santiago.

No habiendo quien tomase la palabra se 
puso el art„- en votación resultando des
echado por nueve votos contra siete, ha
biéndose antes retirado el Señor Torrent 
por indisposición

El Señor Presidente invitó al Sor. Dipu
tado por Santiago, para que formulase el

art„2 con la reforma que antes había indi
cado para ponerlo en discus„s

El Señor Gorostiaga contestó que él no 
habia pretendido formular una reforma al 
art„2, p„i q.c‘ ya habia dicho que carecía 
de conocimientos prácticos en el ramo; pero 
que habiendo sido desechado el art„2, y 
por analogía con otras contribuciones que 
habia visto cobrar en otras partes, sometía 
á la aprobación del Congreso y á los Señores 
Diputados que conocían este asunto espe
cial la siguiente enmienda = después de 
donde dice — para el rejistro y pago de ella, 
se agregue: abonaran el/ duplof y pasado un ir. 3 vu.j 
año sin pagar, abandonan, d'„-, continuando 
el resto del art„2 hasta el fin.

Puesto á discus„2 el art„2 con la enmienda, 
y después de un sostenido debate en que 
tomaron parte los S.S. Bedoya, Gorostiaga,
Zavalia, y Zapata, pidió este y el Señor 
Huergo suspendiese el Cong„2 la resolución 
de este art„2 sin perjuicio de seguir en la 
discus„2 de los siguientes hasta que pudiese 
asistir á la sesión el Señor Mntro. y escuchar 
sus informes.

Puesto á  votación si se suspendía, ó no, 
la discusión del articulo hasta que se hallase 
presente el Señor Mntro. — resulto la afir
mativa por once votos contra cinco — Pú
sose en seguida á votación el art„2 11° y  
resultó sancionado por unanimidad.

Fué leído y puesto en discusión el Titulo 
11„2 constante de cuatro artículos y el Señor 
Gutiérrez objetó al art,,2 4„2 la facultad que 
le conferia al Gobñó. para fijar el aran
cel; por que la atribución de establecer 
impuesto ([corres]) (no pojdia corresponder 
al Poder Ejecutivo, sino á las Camaras p.r 
nuestra Constitución, á no ser que, en la 
palabra gobierno, no se refiera exclusivamen
te al Poder Ejecutivo sino á la Autoridad 
/Nacional, lo que convendría esplicar. El U- 4] 
Señor Zapata, dijo, que la pa[la]bra Gobierno 
se referia al Poder Ejecutivo en el art,,2: que 
esto no era inconstitucional, por que el Con
greso creaba por esta ley el impuesto confor
me á sus atribuciones dejando al Ejecutivo 
la parte económica de hacer el arancel

El Sor. Zavalia, de acuerdo con que en 
la palabra gobierno se alude al Poder Eje
cutivo pide que se agregue después de las 
palabras = por ahora = y con cargo de 
presentarlo á la aprobación de las Cámaras 
Legislativas —

Después de un corto debate entre los Se
ñores Gutiérrez, Seguí Zavalia y Gorostia-

T oho iv 41
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ga, se puso á votación si se daba el punto 
por suficientemente discutido y resulto la 
afirmativa general.

Fueron puestos en votación y sancionados 
suc[e]civamente los articulos 1„- 2„2 y 3„2 
por unanimidad, y el 4„2 con la adición 
propuesta por mayoría de catorce votos con
tra  dos.

Fué leído el Título 12 con los cinco artícu
los de su contenido ([in]) (é) informo el Se
cretario, que tenia encargo del Señor Minis
tro de Hacienda de agregar un 6„- artículo 
del tenor siguiente —

«Lo preveriído en los articulos anteriores, 
U. 4 vta.j « no impide que las imprentas de pro/pie- 

« dad particular reimpriman los avisos y 
« demas escritos impresos en la imprenta 
« del Estado» —

Puesto á  discusión este Título, el Señor 
Gutiérrez tomo la palabra y dijo: Que nega
ría su voto á todos los artículos de este 
Título por las mismas razones que había 
aprendido de la doctrina del Sor. Ministro 
desarrollada en las anteriores Sesiones: Que 
este Señor había dicho, «que el Gob„2 no 
invadiría la industria privada, que no se 
volvería agricultor ni minero, por que esto 
pertenecía á la industria privada de los par
ticulares» : que no habia una razón para es- 
cluir las imprentas de esta regla. Que al 
contrario, la industria del periodista entre 
nosotros era muy desvalida, y pocos prove
chos tenían que esperar de ella los que po
dían dedicarle sus trabajos. Que callaba las 
consideraciones de otro orden por que con
sideraba suficientes para esplicar su voto 
las que habia aducido.

El Señor Seguí dijo: que no veia en los 
articulos del Titulo 12,,2 un solo ataque á 
la industria periodística, puesto que se per
mitían imprentas particulares: Que los es
critos que no fuesen impresos en las impren- 

[f. 5) tas del/Estado por faltarles la calificación 
de útil podrían serlo en las imprentas par
ticulares á pesar de esta circunstancia: que 
los avisos y demas datos que se sacaran 
de las oficinas públicas, no habia un motivo 
para que no tuviesen la preferencia de publi
carlos las imprentas del Estado si las par
ticulares podían reimprimirlas. Que donde 
no encontraba liberal al Gobierno, era en 
reducir los beneficios de las imprentas pú
blicas á las ciudades y poblaciones capaces 
de costearlas. Que mas liberal y útil habría 
sido difundir las luces por medio de la im
prenta, aun en las poblaciones pequeñas: q.°

un sistema semejante habia producido gran
des bienes en la Prov„s de Entre-Rios donde 
habían estado establecidos hasta cuatro pe
riódicos subvencionados por el Gobño-; y 
que no encontraba otro defecto al Titulo 
en discusión.

El Sor Gorostiaga expuso: Que en la dis
cusión del Título 2„» art„2 1„2, del Esta
tuto que se sanciona voto en contra de la 
atribución 12„2, por que centralizaba en el 
Crédito Público la publicación por la im
prenta de avisos industriales &„£; que por 
consiguiente votaría en contra de este Ti
tulo llegado el caso.

Que era la hora abanzada, y el/negocio (f 5 v ta )  
grave; que si se diferia su resolución á  la 
sesión inmediata, daría entonces las razones 
de su voto.

En virtud de esta indicación se levantó 
la sesión á las 12 de la noche, quedando 
abierta la discusión del Título 12 para la 
sesión inmediata.

[rúbrica de Santiago Derqui]
Saturn0 M .a Laspiur 

Secret2

/Sesión del 7 de Dic* [de 1853]1 ir. u

Srs
Derqui
Campillo
Torrent
Padilla
Colodrero
Bedoya
Perez
Delgado
Zavalia
Martínez
Quintana
Iriondo
Gutierres
Gorostiaga
([Huergo])
Zapata
Godoy

Ausentes — 
con licencia 
Zuviria 
Carril

En comisión 
Lavayse

En la ciudád de Santa fe 
á 7 dias del mes de Dic® de 
1853 reunidos en su sala de 
seciones los Srs. Diputados 
que constan del margen, con 
asistencia del Sr. Mtro. de 
Hacienda, el Sr. Presidente 
proclamó abierta la secion. 
Fue leyda y aprobada la acta 
de la anterior. Hizo presente 
el Secret® que existían sobre 
la mesa unos oficios de los 
Exmos Gbñós. de Catamarca 
y Mendoza con las actas 
respectivas de las salas elec
torales conteniendo la la [ste] 
elección de Presidente y Vice
presidente Constitucionál en 
pliego cerrado y cellado, las 
que se mandaron archivar.

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario el diputado Juan del Campillo. En la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación 
y lectura del acia anterior — Archivante las actas electorales 
del Gobierno de Catamarca y Mendoza — A probación del articulo 
10.* con la enmienda de 1Í0 días en lugar de 9 0 — Aprobación 
del articulo 11* con la adición propuesta por el señor Ministro— 
Aprobación de los seis artículos del titulo le . (N . del E .)
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Ausentes = Continuando el asunto pcn- 
con aviso — diente en la secion anterior, 
Huergo — el Sr. Mtro. pidió la palabra 

y dijo que estando rechazado 
sin aviso el art° 10„2 del Tit° 10 no 

Seguí— volvería á sostenerlo; pero
que propondría una enmien

da en la esperanza de que con ella fuese 
aceptado: que esta consistía en poner 120 
dias en vez de los noventa designados en el 
art° para perder la posecion de la mina 
cuando no hubiese pagado la contribución 
quedando el resto del art° como estaba. Que 
las minas eran propiedad del Soberano y 
pasaban al dominio particular con condi- 

i vta.] cioncs tales, como de no abandonar su /  tra
bajo en cierto tpo., hacerlo en cierta forma 
determinada y otras mas que constan de 
las ordenanzas de minas: que en uzo de 
este dominio y en su protección del trabajo 
con el objeto de estimularlo se habian pues
to aquellas restricciones y se proponía en 
el art° que sin el pago de la contribución, en 
cierto tpo. la mina se repute abandonada.

Que no puede compararse una mina con 
un campo ó una casa, que el descuido ([en el 
descuido]) en el trabajo de estas últimas, no 
importaría la perdida de una fortuna como 
sucede en las minas que ocultando un tesoro, 
queda perdido para la sociedad y su dueño, 
si este las abandonaba: que esto era necesario 
prevenir y que el art° propuesto llenaba 
este objeto: que la cuota de la contribución, 
era mucho mas suave que el trabajo exijido 
por la ordenanza, por consiglc faboresia mas 
al pobre, por que á poca costa podría man
tener la propiedád tic su mina que si se le 
exijiera las condiciones de la ordenanza, 
tendría que venderla ó perderla: que no 
hay mina de interés que no facilite el pago 
de la contribución y aun la de trabajarla 

ir. 2] pues que los bancos i van a ser protec/tores 
de esta industria y que ocurriendo al banco 
á nadie le faltaría como trabajarla ([por que 
los bancos ivan á ser protectores de esta 
industria]) de modo que no habría quien 
no encontrase como trabajar y que en esto 
se fundaba la enmienda que se proponía.

El Sr. Gorostiaga dijo: que las observa
ciones que había hecho en la secion anterior 
al art° 10„5, habian tenido acojida en el 
Congreso, cuando el art° había sido recha
zado. Que reconoce la propiedad de las 
minas como pertenencia del Soberano; que 
por lo mismo debía procurarse su trabajo 
constante en vez de facilitar su abandono:

Que se comforma con las disposiciones de 
la ordenanza en cuanto faborecen este ob
jeto, pero que en el art° propuesto, se seña
laba otro modo mas de perder la mina que 
no estaba en relación con su trabajo.

El Sr. Mtro. pide permiso de interrumpir 
al Sr. Diputado para satisfacer este escrú
pulo haciéndole presente ([1]) una adición que 
proponía al art° 11 en esta forma: la mina 
poseída con titulo legal, no puede denun
ciarse por ningún otro art° ó disposición de 
las Ordenanzas de minas.

El Sr. Gorostiaga continua que le párese 
mucho mas dura esta disposición, por que 
era la labor constante de las minas la /  que if. 2 vu .| 
debíamos proponernos y que no se mono
polizase esta industria; por cuya razón no 
aceptaría una disposición que autorize el 
monopolio con tal que se pague contribu
ción: que ya se había sancionado que pu
diesen poseerse conjuntam10 muchas minas 
y por tpo indefinido, que si establecíamos 
la nueva enmienda, mataríamos la industria 
minera que en vez de fomentarla. Que se 
había rechazado el art° por que era muy 
injusto, que por no pagar 20 pesos en seis 
meses aun cuando se trabajase la mina, 
hubiera de perderse, cuando esta falta de 
pago podía proceder de un simple descuido.
Que no se opondría á la enmienda propuesta 
de 120 dias en lugar de 90 que dice el art°
1 0 „í£2 pero no á la adición hecha al 11 en 
virtud de la cual se autoriza á no trabajar 
la mina con tal que pague la contribución

El Sr. Mtro: replica que no insistiría en 
la adición que había propuesto, sin em
bargo de que tenia sus combeniencias, por 
que entre nosotros no había concurrencia 
de mineros, que un solo punto había en 
la República, Famatina, donde había al
guna regularidad en los trabajos, pero que 
en /  otras partes no podia fomentarse esta if. 31 
industria de otro modo: que la Ordenanza 
establece tantos peligros á la posecion de 
una mina, tantos modos de perderla que 
esto mismo entorpece sus trabajos. Que ó 
se pretende que el que descubre una mina 
tenga comfianza en que aprobechará sus 
pro([vechos])(diícíos), ó se quiere que pase 
á otros: que en este ultimo caso los descu- 
brimt0s serian para los ricos y no para los 
pobres por que estos no teniendo a mano los 
recursos de trabajarla se expondrían á per
derla mientras buscaban estos recursos 6 
henderían su mina como lo hacen; ¿ lo que no 
se verían obligados ([por]) en virtúd de la ley
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propuesta pudiendo pagar la contribución. 
Que esta era la necesidad de la actualidad, 
y que aunque con el tpo seria otra cosa, el 
codigo que después se dictaría, daría un 
remedio eficaz para entonces.

El Sr. Zapata dijo que en la secion de 
anoche, había sostenido el art° por que creía 
que en el se sostituia la prueba de posecion 
ó no, por la de rejistro que era mas termi
nante. Que plazo por plazo el de la con
tribución era preferible por ahora: que esta 
disposición faborecia al pobre por que la 

ir 3 vt* i contribu/cion era mas barata que el am
paro; porque la industria minera era nueva 
([y]) debíamos relajar en su fabór las leyes 
dictadas para casos distintos. Que un codigo 
era la exprecion de las necesidades de la 
época, que este se daría entre de [szc] uno 
ó dos años, que en el serian consultadas las 
necesidades de entonces.

El Sr. Mtro. agregaba que en el codigo 
de Méjico todo estaba calculado para el 
capitál: que habia un deposito de com
bos y todo jenero de herramientas, y un ban
co para facilitar todas estas cosas: que entre 
nosotros era esta la prima falta. Por otra 
parte con la mitad de los indios allí estable
cida, habia razón para establecer la perdida 
de una mina por falta de trabajo cuando se 
facilitaban los medios de obtenerlo; pero 
que ahora entre nosotros no se podía ([esta- 
ble])(haJcer lo mismo por falta de brazos, 
de herramientas, y en fin por falta de todo. 
Que habia entonces pocos capitales' dedica
dos á las minas: que hoies una industria de 
las principales y que era justo que el que no 
trabajase se le impusiera en la contribución 
un estimulo para hacerlo, que al que tra
bajase, no le seria duro ni difícil el pago de 
la contribución.

El Sr. Gorostiaga repite que después de 
haber oido al Sr. Mtro y al Sr. Diputado 

lf. 4] que le /  precedió, se radica mas en sus 
opiniones manifestadas. Comprende que las 
([Ho])(0 Jrdenanzas de Méjico en la aplica
ción á la República Argentina deben sufrir 
modificaciones: que no tra ta  de sancionar un 
codigo: Que es naciente la industria minera; 
pero que por lo mismo debía el lejislador 
fomentar el laboreo lo que no se hacia en el 
art° 11° que se sacrificaba el trabajo á la ren
ta  fiscal tanto en este art° como en el ante
rior: el ([10]) que el Gbno. decía según ellos: 
no me importa del trabajo de las minas como 
me paguen renta: que si al pobre se faborecia 
como a uno al rico se faborecia mil vezes mas

pues si al prim° no le faltarían 20 pesos para 
amparar la propiedád de su mina, no le falta
rían al rico muchos ([ven]) (20) pesos para 
abarcar serros enteros monopolizando así en 
perjuicio de la riqueza publica, la industria 
de las minas. Hizo una comparación con el 
enfiteusis diciendo: que si á todo el mundo 
hubiera de darse propiedades en enfiteusis 
sin limitación de suertes y sin condiciones 
de mejoramientos y trabajo sin mas pen
sión que la solución del canon, podría acu
mularse en manos de los ricos todas las 
propiedades enfiteuticas sin que mejorasen 
los campos por la industria, es/perando lf * 
a que tomasen mas valor en el tpo. que les 
indemnizara los cánones pagados en lo que 
no habría conveniencia ni economía.

No habiendo quien hiziera otras mas 
obserbaciones se puso á votación el art°
10 con la enmienda de 120 dias en lugar 
de 90 y fue sancionado por unanimidád.
En seguida fue puesto á votación el art°
11° con la adición propuesta por el Sr. 
Mtro. y fue sancionado por una mayoría 
de ocho votos contra siete.

En seguida dijo el Sr. Presidente que 
continuaba la discucion del tit° 12 pendiente 
en la secion anterior y el Sr. Mtro. dijo:

Que de la lectura de la acta se habia 
impuesto de las refutaciones dirijidas a 
este tit° atribuyéndole que atacaba la li- 
bertád de imprenta y la industria privada: 
que trataria de desvaneser estos cargos.
Que la publicación de documentos oficiales, 
no habría duda en reputarlos propiedád del 
Estado que este como dueño de su imprenta 
tenia la facultád exclusiva de imprimirlos 
y aun de prohibir su reimpresión de modo 
que consintiéndola mas bien ampliaba que 
no restrinjia la industria particular: que 
no entraría en espesifi/car las razones que [f. 5| 
hacen de la publicación de avisos una in
dustria publica por ser un servicio de todos 
y para todos con igualdad; que presindia 
de esto para señalar las razones de combe- 
niencia: que las imprentas de] estado, no 
aceptaban ni rechazaban persona ni recar
gaban el costo de los avisos como lo hacen 
las imprentas particulares: que las prime
ras cuidarían de una publicación decorosa 
como no lo hacían las segundas, lo que era 
comveniente, porque aun las faltas de orto
grafía daban una idea mezquina dé la 
civilización del pais: que el servicio rendido 
al publico a este respecto era semejante al 
que prestaba la renta de correos y que si el
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Gbno. se encargaba de conducir cartas, así 
se encargaría de publicar avisos por que 
no había en estas cosas una razón de dife
rencia.

El Sr. Gorostiaga dijo que votaría en 
contra de todos los art08 de este titulo 
dando antes una razón de su voto: que 
sus disposiciones son contrarias a los dros 
y garantías que la Constitución establece y 
que no pueden ser restringidos por las leyes 
que reglamenten su ejercicio: que si el 
monopolio de avisos y comunicados es un 
reglamento, debe rechazarse por que coarta 
los dros. Constitucionales: que se ha hecho 
una mala comparación con la renta de 

If. s vta ] correos pues que /  si un individuo no puede 
mandar cartas ajenas con un chasque que 
lleva las suyas propias, no se le coarta en 
esto su libertád puesto que la rebaja hecha 
en los gastos de la administración, facilita 
el curso de la correspondencia; pero que 
en la publicación de avisos se le quita el 
instrumento para el ejercisio de esta in
dustria puesto que esta monopolizada de 
hecho por el Gbno. Que por esta razón y 
sin juzgar de la comveniencia, votaría en 
contra

El Sr. Mtro. dijo que había que tomar 
en cuenta que se pondrían imprentas donde 
no las hai y que por mas que se diga esto 
era mas liberál: las imprentas particulares 
despotizaban al individuo industrioso por 
que serbian mas al capital que al talento: 
que esto no era libertád de industria sino 
desorden: que por el contrario, era la opre
sión, y la esclavitúd del talento y de la 
industria. Que en el cstablesimto de im
prentas publicas se quería hacer el recep
táculo de ideas útiles de que era juez la 
administración de hacienda: que el hombre 
industrioso encontraría en ella seguridad, 
combeniencia y buen servicio en la pubi- 
cacion de los avisos industriales. Que los que 
no quizieran someter á nadie la calificación 
de sus ideas tenían libres las imprentas 
particulares: que con respecto á los avisos 
nadie estaba privado de publicar los que 

ir. oí quiziera /  en las imprentas particulares 
después de haberse publicado una vez en 
las del Estado. El Sr. Bedoya dijo: que nada 
encontraba de inconstitucional en todo el 
tit° discutido, nada contra la libertád ga
rantida en la Constitución del mismo modo 
que, la institución del pasaporte, la obli
gación de contestar en papel ccllado á una 
demanda calumniosa en nada disminuía la

libertád del ciudadano, no obstante que en 
actos tan inocentes y justos el Gbno. inpo- 
nia una lijera contribución para el aumento 
de sus rentas. Que no encontraba tampoco 
censura previa, sinó para las publicaciones 
que el Gbno hacia gratis y aun con premio; 
sin perjuicio de que si estas condiciones no 
eran aceptadas por el interesado, le quedaba 
el dro. de hacerla en otra imprenta con 
las condiciones que mejór le parecieran.

El Sr. Gorostiaga dijo: que después que el 
Congreso había sancionado la atribución 
12* del art° 1 tit° 2, no podría ([dejar]) 
dejar de sancionar el presente tit„2; pero que
ría, en contestación al Sr. Diputado por San 
Luis, manifestar los resultados de estas dis
posiciones con arreglo á la prensa periódica.
Que no puede hablar prácticamente de las 
Provincias por que no sabe que haya en 
ellas inprentas particulares, pero que con 
relación á Buenos Ayres si se quitan los 
avisos y comunicados quedaría la prensa 
muerta, que haría /  inútil, aunque garantida [f. o vta i 
por la Constitución la mejor defensa de 
las libertades publicas; que tal seria .el re
sultado de esta sanción.

El Sr. Mtro. replicó: que si tales eran 
las consecuencias que el Sr. Diputado dedu
cía de esta medida, nos veríamos en el caso 
de sostener la imprenta por otros medios, 
que entonces seria subvencionada por el 
Gbno. lo que á la vez produciría el que este 
la absorvicsc; a no ser que el publico la 
costease: Que en Europa era muy común 
el dro de estampa que pagaban los diarios 
y que no había ningún temor de que la 
prensa peresiesc por la centralización de los 
avisos para suprimir la publicación pues 
que quedaba libre la reimpresión á todos 
los periódicos.

Púsose en seguida á votación ([los....]) (si) 
estaba 6 nó el punto suficientemt0 discutido 
resultando la afirmativa por votación gene- 
rál. Fueron en seguida sancionados succesi- 
vamt0 los seis art”  de este tit° por una mayo
ría de trece votos contra dos pasando los Srs. 
Diputados á un cuarto intermedio Conti
nuando la Sesión en segunda hora, el Sr.
Mtro. espuso que para guardar concccucn- 
cia con la adición hecha por el Soberano 
Congreso al art" 4o del Tit° 11 proponía 
que al art° 4o del tit° 12 que acababa de 
sancionarse, se le hiziese la siguiente /  donde it. 7 j 
dice el Gbno Nacional dará, se le agregue 
por ahora; y al finál del mismo art° se le 
agregue con cargo de presentarlo á las cama-
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ras lejislativas. Después de un lijero debate, 
fue sancionada esta adición por una vota
ción de 12 contra 3

Lcido y puesto a discucion el Tit° 13 
constante de diez art22 el Sr. Gutierres 
obtubo la palabra y dijo: que no encontraba 
claro el termino desde donde seria recono
cida la deuda, por que en el art° I o se decía 
desde el cstablecimto de la autoridad Na- 
cionál y en otras partes, se dcsia desde la 
Guerra de ntra. emancipación El Sr. Mtro. 
dijo: que el primer plazo era relativo a la 
deuda exijible que por consig10 hablaba de 
la autoridád Nacionál existente y desde su 
establecimiento; que en (el) otro plazo se 
aludia á la deuda por los abusos de la fuerza 
publica que aun no estaba liquidada: que 
en la I a calificación se comprendían el 
empréstito del Brasil y el creado por este 
Congreso El Sr. Gutierres propone en el 
fin de comprender al empréstito del Brasil 
y otros gastos ([causados]) (hechos) por la 
causa de nuestra organización Nacionál que 
se diga desde el Io de Mayo de 1851.

El Sr. Gorostiaga dice que los prestamos 
y cervicios eran prestados al Estado y no 
á sus autoridades por cuyo motivo pedia 
se dijese prestamos ó cervicios hechos a la 
Confederación desde el I o de Mayo de 1851.

El Sr. Zavalia conforme con este pen- 
[f. 7 vta i samto /  teme que los servicios hechos á 

Rosas sean comprendidos.
El Sr. Mtro. contesta que no llama auto

ridád Nacionál á Rosas.
El Sr. Zavalia insiste que esto no esta 

claro, y que comviene proponer una redac
ción que conprendiendo los gastos ó cervi
cios hechos al Gral Urquiza desde el pro
nunciamiento de Mayo, no inplique á los 
servidores de Rosas; que esos acreedores 
vendrán á cobrarnos y no se les debía con
testar con evaciones.

El Sr. Mtro. dijo que todo Argentino 
tenia dro. á pedir á su patria lo que se le 
debe donde quiera que resida: que era pre
siso que el pueblo aprendiese que seria 
indemnizado de sus perjuicios causados por 
el abuso de la fuerza publica, que esto 
debia hacerse en cualquiera época: que 
esta deuda seria liquidada y reconocida 
como lo dice el art° 5o y sigtc pero en cuanto 
á la deuda exijible hablaba del empréstito 
del Brasil, del de este Congreso, de los 
servicios prestados en las Provincias para 
la guarnición de las fronteras, servicios de 
postas &a a que estaba comprometido el

Gbno en la nueva época, estos no se pueden 
excluir. El Sr. Delgado propone se suprima 
la palabra servicios en la intención de que 
no se comprendan en la deuda exijible mas 
que los prestamos quedando todos los de
más servicios bajo la disposición del art°
5o cuando se liquidara la deuda El Sr. 
Mtro. contesta que no insistiría en sostener 
su redacción; pero que servicios compro
bados no se podrían excluir de la deuda 
exiji/ble. ir. si

El Sr. Gutierres propuso se dijese servi
cios prestados á la revolución del I o de 
Mayo de 1851.

El Secretario propuso se dijese prestamos 
y servicios hechos a la Confederación y 
reconocidos ya por la autoridád Nacionál 
existente.

Después de varias obserbaciones que se 
hizieron sobre las redacciones propuestas 
pidió el Sr. Zavalia se levantara la secion 
en virtud de ser la hora avanzada para dar 
mas tpo á la refleccion y al acierto en ma
teria de tan ta importancia, lo que desidio 
el Congreso por una mayoría de 9 votos 
contra 6 y se levantó la secion á las 12 de 
la noche

[rúbrica de Santiago Derqui]
Juan del Campillo 

Dip.° Sec.° Int.°

/Sesión del 8 de Diciembre [de 1853]1 i f . il

s.s.
Derqui 
Campillo 
Torrent 
Padilla 
Colodrero 
Bedoya 
Delgado 
Zavalia 
Martínez 
Gutiérrez 
Seguí 
Gorostiaga 
Huergo 
Zapata 
Godoy 

' Quintana

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los ocho dias del mes de 
Diciembre de 1853, reunidos 
los S.S. Diputados inscriptos 
al margen, en sesión ordina
ria, y con asistencia del Señor 
Ministro de Hacienda, el 
Señor Presidente la proclamo 
abierta —

Fue leída y aprobada la 
acta de la Sesión anterior — 
En seguida, el Señor Presi
dente anunció que continua
ba la discusión del Titulo 
13 —

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago D erqui y  
actuó como secretario eí diputado Juan  del Campillo. E n  la 
edición de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación 
V lectura del acia anterior— Aprobación del artículo 1.a con 
la adición propuesta y  los demas hasta el 10.° del título 1S por 
unanimidad— Aprobación del artículo /.« con sus cuatro incisos, 
el /.*, t.o , S.o, 4.0 y  6.°; el 6.• y  7.® con su enmienda, etS.°, 9.°, 
10 •, 11 o, l e  ís.o  y  14.0— Lectura de los artículos 16° hasta 
el t e  título t.o  (N . del E .)
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If- 1 vta ]

(f. 1 bis]

Ausentes con 
licencia 
Zuviria

En comis,, 
Lavaysse 

Sin aviso 
Pérez

El Señor Mntro. pidió la 
palabra y dijo que en el 
deseo de consiliar las opi
niones vertidas en la anterior 
Sesión, proponia la siguiente 
enmienda en el art„2 1 „ 2  — 
dojandolo [síc: e] intacto has
ta  la palabra prestamos supri
miendo el resto del art„2 y 
agregándole — hechos á la 

Confederación y contraídos por el Director 
Prov0 ó por el actual Gobierno Delegado Nacio
nal, desde el 1„- de Mayo de 1851. Puesto á 
discusión, el Señor Seguí observo, que ha
biéndose suprimido la palabra servicios com
prendía la razón de ella, por que si fueran 
[a] pagarse todos los servicios personales 
hechos á la Patria, no bastaría toda la Con- 
federac,,^: que estrañaba por lo tanto q. es
tuviesen incluidas en el a rt,°  4,,2 —

/E l Sor. Mntro. contestó, que en el art„2 
1„2 se hablaba de la deuda cxijible; que 
esta debe constar de alg„s documento; por
que podía suceder que estuviese debiéndose 
algún fletam iento ó cosa semejante, que tal 
deuda seria exijible; por que la mente del 
Gob,° es pagar lo que es patente que se 
debe; que lo demas se clasificará como lo 
previene el art„2 4„2 y siguientes. Bajo de 
esta csplicac„5 se puso á votac„2 el art„2 
1„2 con la adición propuesta, y resultó apro
bado por 14 votos contra uno =

Fueron succesivamente sancionados por 
unanimidad los artículos 2,,2 3„2 4„2 5 „ 2
6,,2 7,,2 8„° 9,,2 y 10„2; después de lo que 
pasaron los Srés. Diputados á un cuarto 
intermedio

Continuando la Sesión en 2,,2 hora, fue 
leído el Capitulo 2,,2 del Titulo 14 constante 
de 10 artículos con las enmiendas siguientes: 
Al inciso 4„2 del Art2 1 „ 2  — y las que él Go
bierno estableciere en los detnas puntos que 
determinare con las limitaciones’ que crea 
conveniente.

Al art„2 7,,2 — Lo mismo que la esporta- 
cion para dicha Prov,,- — Al art„2 2„2 —  
Aduanas en vez de Administración.

/  El Señor Ministro pidió la palabra y 
dijo: que deseaba esplicar los motivos de 
la enmienda 1„2; Que podían hacerse á la 
Prov„2 de Tucuman internaciones por los 
Andes, que pudiera dudarse si había de 
establecerse una Aduana en Tucuman ó en 
Catamarca. Que en Corrientes podría con
venir establecer un puerto seco para el 
Comercio del Brasil y del Paraguay: que

podría convenir también limitar los objetos 
de este Comercio á ciertos artículos como 
el tabaco &„5 y no para otros. Que por la 
enmienda propuesta, quedaba facultado el 
Gobño. para habilitar permanentemente 
alg„2 Puerto alli donde la necesidad lo exija 
sin ocurrir al Cong2, lo que sucede en Chile 
con frecuencia cuando un cargamento de 
Cobre lo pueden esportar por una Caleta, 
se le habilita al efecto, por que por el Puerto 
seria difícil.

No habiendo q„2 hiciera observaciones, 
fueron puestos á votac,,-1 y sancionados por 
unanimidad y succesivam„í2 el art„2 prime
ro (con sus cuatro incisos,) el 2„2 3 „ 2  4„2 y 
5„2. Puesto á votación el 6„2, el Sor. Gutié
rrez insinuó el deseo de hacer /  algunas ob- i f . iv ta .b w  
servaciones que él creía de importancia, por 
lo que se resolvió abrir la discusión sobre el 
particular —

Dijo entonces el Señor Gutiérrez, que 
la obligación de pagar de contado los dere
chos ofrecía inconvenientes serios según las 
prácticas comerciales, sobre lo que, deseaba 
oir al Sor. Mntro.

El Señor Ministro dijo; q. la obligación 
de pagar de contado en nada contrariaría 
las prácticas comerciales; por que en cada 
Aduana habría un Banco que facilitaría el 
dinero necesario para el pago de los dere
chos. Que el objeto de esta medida era 
facilitar la contabilidad en las Aduanas 
ádonde era preciso colocar hombres muy 
honrados, aunque no fuesen muy inteligen
tes; y que las dificultades del Comercio 
desaparecían con los servicios del Banco.
Que habia otras razones de las cuales solo 
daría la siguiente: que aceptando el pago 
de derechos en las Aduanas con letras ven
drían las Aduanas á hacer operaciones de 
Crédito, contra la mente del /  Proyecto que [f. 2] 
([deseo]) atribuye exclusivamente al Crédito 
Público operaciones de esta clase —

El Señor Gutiérrez, aceptando en parte 
las esplicaciones del Señor Ministro, pre
gunta sino pudiera introducirse en el art„2 
alguna palabra q. indujese á veer en el 
Banco un remedio para el pago de con
tado —

El Señor Ministro contesta que en el 
Estatuto lo verán —

El Señor Gorostiaga agrega á estas ra
zones en contra del pago de contado, que 
no era bastante decir «que cí dinero de los 
Bancos está á la puerta de las Aduanas, 
porque alli lo tenían con intereses: que el
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comercio, no era dinero lo que necesitaba, 
sino facilidades p„- sus pagos; que desde que 
se prohivia al Comerciante el recurso de sus
cribir letras en la Aduana, perdia sus descuen
tos lo que era un gravámen para el Comercio 
sin razón suficiente para imponerlo.

El Sor. Ministro dijo, que había dado 
algunas razones ya, y que ahora iba á 
agregar otra. Que la obligación de pagar de 
contado facilitando el dinero para el pago, 
venia á causar un regargo [ste: c] de menos 

ir. 2 vta.] de un medio por ciento /  sobre el valor de 
la factura; que comparase el Señor Diputado 
el presente Arancél con el que acababa 
de darse en Buenos Ayres, y vería que lejos 
de ser gravado nuestro Comercio, alli se 
señalaba el 15 p% á los artículos que aqui 
se les imponía el 12: que el objeto de esta 
imposición era que el Gobño. percibiese 
sus rentas y el Crédito Público las suyas: 
que se imaginase establecido el 14 Pr %, y 
que el Crédito Público llevase dos de esta 
imposición quedando dose para el Gobño: 
que esto era lo mismo que se establecía 
exijiendo el pago de contado.

El Señor Seguí, propuso que en el art„2 
3„- se dijese = el Gobno. Nacional -propondrá 
en lugar de dispondrá —

El Señor Ministro aceptó esta enmienda 
y con ella fué sancionado el articulo á que 
se refiere.

No habiendo mas observaciones al ar
ticulo en discusión, fué puesto en votación 
resultando sancionado por una mayoría de 
trece votos contra dos —

En seguida fueron votados por unanimidad 
ir. 2 bis] y sucesivamente el arti/culo 7„2 con su en

mienda, el 8„2 el 9o y 10,,2 del Capitulo 1- 
En seguida fué leido el Capitulo ([8]) 2„2 

hasta el art„2 8„2esclusive, haciendo presen
te el Secretario que en el art„2 1 „ 2  había 
[ajgregado — Paraná y Santa-Fé después de 
— Concordia por indicación del Señor Minis
tro. Puesto el punto á discusión, el Señor 
Gorostiaga dijo: que consideraba exesiva la 
suma de diez mil pesos para depósitos, que 
creía debía limitarse á cinco mil, por q. de 
lo contrario se haría imposible el depósito 
en las Provincias: que también le parecía 
dema([s])(c)iado exijir la cantidad de mil pe
sos para el despacho del dopusito [sic: de
pósito] según el art„2 5„2, que bastaba que 
se hiciera por bultos enteros; sobre lo que 
deseaba oir al Sor. Mntro.

El Señor Ministro contestó: que había 
razones generales y especiales para acon

sejar esta medida. Que no habría Nación 
con mas Aduanas, mas depósitos y menos 
almacenes que la nuestra, que seria muy 
difícil administrar las Aduanas desde que 
se prodigase el depósito á cantidades mas 
pequeñas, que si esto solo causase la per
dida de algunos miles, seria soportable; 
pero que atravezándose las consideraciones 
de dar mala idea de nuestra capacidad, de no 
entender lo que administramos /  seria insu- lf 2 vta bisl 
frible resolverse á ello. Que había también 
razones especiales; p.r que las expediciones 
vendrían de Buenos Ayres, Montevideo ó 
Europa: que las que viniesen de este último 
punto nunca traerían menos para destinar 
al depósito que la cantidad designada: que 
las que viniesen de B.8 A", ó Montevideo, 
como inmediatas, podrían repetirse hasta 
cinco veces en el año, sin ser necesario cos
tear almacenes para ellas. Que Aduanas de 
poco movimiento tendrían escasez de hom
bres ó peones para su servicio, que estos 
trabajarían mucho en un dia y quedarían 
los mas dias sin trabajo: que por estas 
razones, y otras semejantes que adujo, 
creía que haríamos mala vista en el Este
rtor, sin reportar ventajas p„2 el Comercio 
(en facilitar los depósitos a sumas mas corlas).
El Señor Gorostiaga insiste en su indica
ción por que pasará mucho tiempo ([por]) 
sin que nos vengan cargamentos de Europa 
ni cámbic el comercio del todo su curso 
establecido: que por lo mismo que nuestro 
comercio es pobre, no debíamos negarle el 
dopósito [sz'c: c] en menores sumas.

El Señor Ministro contesta, /  que para lf a] 
llamar el comercio á nuestros Puertos era 
necesario restringir el depósito: que el esta
blecimiento de él había causado la desapa
rición de los almacenes de segunda mano en 
B.8 A.8. Que el facilitarlo más entre nosotros 
ocasionaría la falta de surtido en nuestros 
puertos y nos seria necesario ocurrir á 
Buenos Ay.8 y á Montevideo para completar 
el surtimiento y llevar á esas Plazas nues
tras frutas para pagar con ellas nuestras 
cuentas: que esto era necesario terminarlo, 
y que aqui se redondean nuestros negocios.

Púsose en seguida á votación el art„2 
1„2 resultando sancionado por trece votos 
contra dos; el 2 „ 2  3„2 y  4„2 por unanimi
dad ; el 5„2 por una mayoría de trece votos 
contra dos, el 6„2 y 7„- gral. Pusiéronse en 
seguida en discusión después de leídos los 
artículos 8„2 9„2 10,,2, 11„2 12„2 13„2 y  
14„2 habiendo hecho presente el Secretario
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una adición hecha al art„2 10„” por el Se
ñor. Mntro. de Hacienda del tenor siguiente 
— respecto del transito por tierra, el Góbno. 
proveerá con anticipación como ha de pro
cederse limitando el permiso á efectos deler- 

[t 3 vtn i minados y á Aduanas /  especiales; y en el 
art„- 14„2 debe leerse — art„- 5,° en la re
ferencia que hace al articulo 4,°

E1 Señor Mntro. pidió la palabra y  dijo 
que deseando satisfacer á los Señores que 
habían negado su voto al depósito por creerlo 
gravoso al comercio por el pago de los dere
chos al contado, proponía un art„2 adicional 
que dijese que en las Aduanas donde no hu
biera Banco se pagarían los derechos en le
tras — con el medio por ciento —

El Señor Gorostiaga dice: que este art, ” 
grava siempre con un medio p.r ciento al 
Comercio y  cuando votó en contra del pago 
al contado, sabia bien que el no importaba 
mas de un medio por ciento.

El Señor Ministro replica: q. si eso sabia 
el Señor Diputado, y no obstante se opuso 
por creerlo grav([arlo])(ado al comercio) 
podría haberse subsanado rebajando este 
medio por ciento de la imposición de dere
chos, y  por consiguiente eran dirijidas al 
Arancel sus observaciones.

El Señor Zavalia, acepta la adición pro
puesta por el Señor Ministro para que 

¡r .i bis] conste con mas claridad/la mente de la ley, 
debiendo ponerse en tal caso á continuación 
del art„2 6„2 Capitulo 1 ,” Título 14,,2 — 

El Señor Delgado adhiriéndose a este 
parecer, señalo otro caso en q.c pudiera ser 
necesario, el de que, el Banco, por haber 
puesto todas sus fondos en jiro, no pudiese 
prestar el dinero necesario para el pago de 
derechos; q.c por esta razón pediría la Adi
ción, no porque creyese oneroso el pago de 
contado; porque había visto un cálculo 
muy prolijo de los derechos pagados sobre 
el valor de una factura á seis meses de 
plazo calculados sobre el 12 pr %, y el de 
la misma factura pagada al contado con 
dinero del Banco, la diferencia no alcan
zaba á un medio p.r % entre ambos casos.

El Señor Ministro añade, q. no debía 
presumirse un rasgo de hostilidad al Com,,2 
la adopción de esta medida, sino motivos sé- 
rios y esenciales: que comenzando el Banco 
y la Aduana sus oporaciones [síc: e], y exi- 
jiendo esta á un comerciante quinientos 
pesos por ejemplo que debía tomar en el 
Banco, el Comerciante vería estos quinien
tos pesos de billetes representando exacta

mente los quinientos /  pesos de derechos, (í. 3 vta. b¡si 
es decir, que los vería metalizados ya en el 
Banco donde dejaba su firma; que por con
siguiente, nacería la confianza simultánea
mente con las operaciones del Banco: que si 
alterábamos esta disposición la confianza no 
seria tan inmediata; pero q.c no insistiría por 
que tenia fé en el Crédito Público y  no le 
importaban las prácticas del comercio.

En esta virtud, se propuso la siguiente 
adición al art„2 6„? del capitulo 1„2 del Ti
tulo 2,,?:

«En las Aduanas donde no haya Banco 
« establecido ó en que no hubiere opera- 
« ciones de descuento, el pago al contado 
« se entenderá dando let ras con dos firmas á 
« sa tisfacción  del Administrador de Adua- 
« na por el total de los derechos con medio 
« por ciento mensual de interes y  á tres 
« meses de plazo»

Bajo de esta redacción fué sancionado 
el art„2 6„2 por unanimidad

No habiendo observaciones al punto en 
discusión fueron aprobados por unanimidad 
el art„- 8„2 con sus seis insisos, y  succesi- 
vam„ís los artículos 9„2 10„2 con la enmien
da propuesta, 11„2 12„2 13„2y 14„2 con su 
respec/tiva enmienda. |f 4]

Fueron leídos en seguida los articulos 
15„2 16„2 17„2 18„2 19„2 20„2 21„2 y 22 que 
completan el Capitulo segundo de[l] dicho 
Titulo: Puestos á discusión, y no habiendo 
observaciones fueron uniforme y succesiva- 
mente sancionados; ([por]) y  se levantó la 
sesión á las once y media de la noche

[rúbrica de Santiago Derqui]
Juan del Campillo 

Dip.° Sec.° Inter.0

/Sesión del 9 de Diciembre [de 1853].1 iu i

S.S. En la Ciudad de Santa-Fé,
Derqui á los nueve dias del mes de
Campillo Diciembre de mil ochocientosTorrcnt . . . ,
Padilla cincuenta y tres, reunidos en
Colodrero su Sala de Sesiones los Sres.

1 Presidid la sesión el diputado, don Santiago Derqui y 
actuó como secretario Saturnino María Laspiur. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación del artículo 
l.° del Eetatuto por 14 votos contra dos, el S.° por unanimidad, 
el 3.a por ¡4 votos contra dos, el 4-° por doce votos contra cuatro 
con una enmienda — Aprobación del artículo S.“ con sus diferentes 
imposiciones — Igual resultado tuvo el articulo 6.° propuesto 
por el señor Ministro y el 7.° por ¡4 votos contra tres— Apro
bación de dos artículos que se agregaron — A probación del cap illo  
3.a con sus tres artículos ya enmendados — Aprobación del artículo 
3.° con su enmienda — Inscríbese el artículo sobre la abolición 
de dietmos como artículo adicional al título 8.a de este Estatuto.
(N. del E .)
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[f. 1 vta.]

[f. 1 bis]

Seguí
Bedoya
([Pérez))
Zavalia
Martínez
Quintana
Iriondo
Gutiérrez
Gorostiaga
Huergo
Zapata
Godoy
Delgado

licencia
Carril
Zuviria

Lavaysse.

con aviso
Pérez

Diputados inscriptos al már- 
gen, y  con asistencia del 
Señor Ministro de Hacienda, 
el Señor Presidente declaró 
abierta la Sesión.

No estando preparada la 
acta de la sesión anterior, 
continuó la discusión del 
Estatuto y  se leyó el Capitulo 
3„e de Titulo 14, habiendo 
dado cuenta el Secretario de
las siguientes enmiendas hc-

Ausentes con chas p r el Señor M ¡nistro =
Al art„2 1„5 — después de la 
palabra metales — se agrega
rá lo siguiente =  lo mismo 

en comisión que libros impresos, mapas, 
planos é instrumentos cien
tíficos =  En el art„2 4„2, des
pués de ponchos y telas para 
ponchos, se agregue, gergas 
y telas para ellas. Que en el 

derecho especifico se habían hecho los si
guientes =  al articulo ( a jguardiante, supri
mirla palabra g a lo n es , escribiendo en su lugar 
barriles = en la azúcar de pilón, seis reales 
en vez de ocho =  en la /  refinada, vorrar 
de la Habana y poner cinco reales en vez 
de seis =  en la terciada, tres reales en vez 
de cuatro =  en los fideos, arroba en vez 
de cajón =  en la harina, veinte r.8 quintal, 
en vez de ocho reales arroba =  en el vino, 
suprimiendo todo este renglón, escribir el 
siguiente:

Vino de toda clase, pipa de seis barriles 
de 32 frascos — treinta pesos.

Que después de este articulo debía inter
calarse el siguiente:

«Art„2 6„2 — Lo establecido en el art„2 
« anterior no tendrá lugar en los asientos de 
« minas ó en trabajos de minas que esten ac- 
« tualmente, ó se descubrieren después, fron- 
« terizas á un Estado independiente, desde 
« cuyos mercados puedan ser ([a])( p  provistas 
« [ste: o] con mas abundancia y  á mejor 
« precio q.° de los mercados de la Confedc- 
« ración, con tal que el Gobno. Nacional 
« declare previam— que dichos asientos ó 
« minas se encuentran en este caso y  autorice 
« la di[s]minucion ó abilicion [sic: o] del 
«derecho eflxDfsJpecífico para el recinto 
« aislado del mineral ó mina q. se trabajare». 
/Y  que el art,, siguiente, que antes era el 
6„2 fuese ahora el 7„2

Puesto el capitulo á discusión, el Señor 
Ministro dijo: Que había hecho algunas

adiciones y rebajas al arancel por satisfacer 
esijencias que se le habían manifestado =
Que el art„2 que proponía como 6„2 era á 
consecuencia de que los Diputados de 
Jujui le habían hecho presente en confe
rencia particular que los indios que traba
jaban en las minas de la Rinconada se 
proveían de comestibles en Bolivia; por que 
de alli podían obtenerlos mas varatos que 
de los mercados de la República; que esto 
mismo podía suceder en la cordillera donde 
pudiera encontrarse una mina ó establecerse 
un asiento de minas, que fuera mas fácil 
proveerse de todo lo necesario de los mer
cados de Chile que no de los nuestros; que 
para estos casos se proyectaba el art„2 pro
puesto. — Que las otras adiciones no creía 
necesario esplicarlas con especialidad.

Que no debe hecharse en olvido que el 
presente Estatuto no es /  hecho á la medida (f. i  v ta  b¡*] 
de una localidad sino para la República, 
que no tiene por objeto protejer una sola 
indústria, sino todas hasta donde merezcan 
protección, y sobre todo servir de base al 
Crédito Público. Que este era el crédito del 
Pueblo Argentino que no podía desarrollarse 
sino tenia rentas; y que recomendaría este 
crédito como la soberanía del Pueblo de 
que ambos eran la esencia, q. no debíamos 
contrariarla por las malas instituciones. Que 
cuando encontrásemos una pequeña difi
cultad en los detalles la dejáramos pasar 
como un átomo inperceptible en vista de 
aquel grande objeto. Que la civilización esta
ba detenida en el mundo quizá por q. la 
naturaleza no había ejercitado con libertad 
sus facultades, y q. talvez el Crédito Público 
estaba destinado á realizar este prodijio, 
y que no debíamos exponernos á contra
riarlo. Que el Crédito Público era el Crédito 
del Pueblo, que mientras viva tendrá pro
ductos y mejorará sus condicio/nes en iu 2 
cumplimiento de las leyes fatales del pro
greso: que talvez el orden público no se 
había radicado hasta ahora por falta de 
esta institución: que no se podía preveer el 
vuelo rápido que alcanzaríamos en fijar 
estos principios de derecho público.

El Sor. Gorostiaga dijo: que en materia 
de arancél no profesa([f])(&ja sistema ex
clusivo : que no era proteccionista, ni de sea- 
ba la libertad ilimitada del comercio: que 
opinaba con el ilustrado autor de las «Cues
tiones Argentinas», que los reglamentos y 
tarifas deben basarse en el principio de que 
las restricciones, son malas si exceden su
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fin racional y son útiles según las exijencias 
de la industria Nacional y la moralidad 
que debe procurarse en los empleados de 
la Administración. Que en el presente aran
cel, los artículos de primera necesidad eran 
csc(c,)csivam„í£ grabados: que la harina gra
vada en cuatro pesos quintal, aun con la re
ducción á veinte reales quintal propuesta por 
el Señor Ministro importaba un cincuenta 

ir. 2 vta] por/c ien to  sobre su valór: que nuestros 
agricultores no necesitaban tanta protección: 
que Buenos Ayres siendo agricultora aca
baba de sancionar un derecho de doce r.8 por 
fanega á las importaciones de harina y 
trigos, que en estos artículos de preciso 
consumo debían consultarse los intereses 
de los consumidores. Que el presente aran
cel gravaba las producciones de algunos 
países como el Brasil por lo que, debíamos 
temer la represalia; por que si gravábamos 
la azúcar, aguardientes &„?, debíamos es
perar que allí serán grabados las carnes y 
otros efectos nuestros que el Brasil consume; 
que por esta razón negaría su voto al derecho 
espe([s])(c,)ifico, y propondría una pauta p„s 
los derechos ad valorem. Que en el art„2 2„2 
[a]gregaria á la imposición sobre el cuatro 
por ciento las materias primeras sobre q. 
hade ejercerse nuestra industria, como azo
gues, carbón fócil — 

ir 2 b¡s] /  Que consultando el interes fiscal esta
blecería el 15 pr % en vez del doce á la 
generalidad de las introducciones: que 
pondría el 25 p.r % á los efectos que nece
sitasen una protección especial como las 
producciones nacionales, peleterías, cereales 
tejidos de lana, frutas de las Provincias de 
Cuyo, perfumería &„2: que pondría el má
ximum de un treinta por ciento á las armas, 
caldos y bebidas espirituosas. Y que si 
estas indicaciones no eran aceptadas habría 
motivado su voto por la negativa del pre
sente arancel.

El Señor Ministro dijo, que no podía 
estar de acuerdo con las opiniones del Sor. 
Diputado tanto mas cuanto que no había 
demostrado q. fuese mejor el derecho ad 
valorem que el derecho especifico. Que en 
una Nación con tantas Aduanas como la 
nuestra, siendo distintos los precios corrien
tes en cada una de ellas serian distintos los 
derechos pagados, y quedaría destruida la 

If. 2 vta. bis] igualdad tan /  necesaria y. tan bien consul
tada en el derecho especifico. Que en Buenos 
Ayres donde había una Aduana sola, no 
existia este riesgo. Que allí no había mas

industrias que el trigo, ni mas precios co
rrientes que uno: que entre nosotros había 
muchas varias Aduanas y diversos precios 
corrientes.

El Señor Zavalia dijo q.c cuando oyó el 
exórdio del discurso del Señor Diputado por 
Santiago, no previó que tal fuese su tér
mino. Que al principio habia desarrollado 
una buena doctrina, que ora la que el pro
fesaba: que en materia de impuestos, la 
libertad del comercio era la regla, y la 
protección de la industria la excepción; que 
como admitía la regla admitía la excepción: 
que ([me]) era proteccionista ([pero]) (aunq.e 
moderado por)que deseaba sostener la concu
rrencia, y no extinguir la industria antes 
bien, fomentarla y mejorarla. Que el presente 
arancél con las rebajas del texto impreso 
consilia estas exijencias. Que el doce por 
ciento esta/blecido á la generalidad de IM 3 
las introducciones es suave y menor que 
todos los que ha pagado la Nación hasta el 
dia. Que antes de hoy, las introducciones 
que pagaban en Buenos Ayres el 19 pr %, 
pasaban al interior y eran aduanadas con 
un seis y un dies por ciento cuando menos, 
después de innumerables impuestos en el 
transito sin contar con los provechos del 
comerciante de primera mano; de que. re
sulta, que la generalidad de estos derechos, 
andaba cuando menos por un treinta por 
ciento — Que hoy esta establecido el doce 
á la mayor parte del consumo que consiste 
en télas = Que si el gravámen impuesto 
impidiese la introducción de algunos ar
tículos, él (el Sor. Diputado) le negaría su 
voto; pero que estando calculado para 
alentar la industria no hallaba motivos de 
oposición —

El Señor Gorostiaga contestó, que en 
estas materias los números eran el mejor 
argumento: que no podía hablar con bases 
fijas; pero que le bastaba el conocimiento 
sobre los con/sumos para asegurar que [f 3 vta ] 
la introducción estaba gravada con dere
chos exorbitantes: que quiere que se acuerde 
protección á la industria naciente; pero lo 
muy necesario p„2 sostener la concurrencia 
con la de otros países: que en algunos 
artículos la protección era exorbitante mu
cho mas de lo preciso: q. los derechos im
puestos a la circulación de nuestros pro
ductos antes de la Victoria de Caseros, 
estaban ya abolidos: que las producciones 
de Tucumán, por ejemplo, recargadas en su 
transito en Santiago, Córdoba y Santa-Fé,
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estaban ahora libres de todo recargo, de 
modo que, no necesitaban para protección 
una imposición de ochenta por ciento á las 
producciones estrangeras de igual clase, 
como sucedía con la harina que teniendo 
cinco pesos cuando mas de principal se le 
había puesto veinte reales por quintal de 
derechos. Que poniéndose 30 pesos á la 
pipa de toda clase de vino cuando su prin- 

ir. 3 bis] cipal podía ser de veinte y dos, ponien/do- 
se cincuenta pesos á los aguardientes, cuando 
su principal seria cuarenta ó cuarenta y 
cinco, resultaban estos artículos grabados 
en un ciento veinte por ciento que consi
deraba excesivo. Que otro tanto decía de 
la azúcar. Que llamaba seriamente la aten
ción del Congreso sobre que el mínimum 
del impuesto dá el máximum de la renta; 
que la libertad es la ley general del Comer
cio: que por mas que él la ame no la pro
clama sin limitación por que la libertad es 
seductora y expone á riesgo á los paises que 
la aceptan sin examen. Que el considera 
que un buen arancel concilia las rentas 
fiscales con la protección de nuestras in
dustrias en concurrencia con las de paises 
mas* adelantados, sin olvidar los intereses 
de los consumidores que son el mayor 
numero; por cuya razón deben ser modera
dos los derechos impuestos á los artículos 
de presiso consumo para evitar el contra
bando con sus inmorales consecuencias: que 
no deben fijarse derechos altos á la produc

ir. 3 vte b¡e] cion de aque/llos paises que consumen las 
nuestras: que esto debemos hacer en el inte
res de favorecer el Crédito Público, por cuan
to tiende á aumentar nuestros productos 
y su renta ([sentr])(actuJalizando los futu
ros recursos del pais. Que los derechos 
fijados en este arancél p„2 la importación de 
las mercaderías son exorbitantes, en per
juicio de la renta fiscal q. se atendería 
mejor evitando el contrabando y aumen
tando los consumos: que se habían san
cionado ya artículos onerosos al comercio 
en la obligación de pagar al contado, y en 
la restricción de los depósitos que los hacia 
imposibles: que en ninguno de los aranceles 
vijentes se habían establecido derechos 
específicos; que tampoco había pauta fija 
para los derechos ad-valorem; por lo que 
se opondría al art„2 5„2 deseando que quede 
al Comerc„2 el derecho de ([p])f< Jasar sus 
efectos por que en un año varían de precio. 
Que en los derechos espesificos se encontraba 
un cincuenta, un secenta y un ciento por

ciento /  Que esto era protejer mas de lo [f i 4 
necesario; por que un ochenta por ciento 
canonizaba el contrabando: que á pesar de 
estar nuestras Aduanas vigiladas hoy, podia 
asegurar que tre[s] cuartas partes de los 
efectos gravados con un cincuenta por cien
to se ([ha]) introducían de contrabando, 
que si se aumentaban los derechos todo se 
volvería contrabando. Que el Brasil era el 
consumidor de nuestros productos, que 
esperásemos la represalia si grabamos sus 
frutos, porque si se esporta se importa.

El Señor Zavalia dijo que por su parte 
admitiría una rebaja en el articulo aguar
dientes, á pesar de ser esta una industria 
de la Prov„5 q.° representaba, porque creia 
que no necesitaba para medrar de una 
imposición mas grave de cuarenta pesos 
por pipa.

El Señor Ministro dijo; que sobre esta 
parte tendría toda la deferencia que se 
exijiese, que había sostenido la unidad, 
pero no el dctal del Proy„*2. Que la palabra 
exorbitante de que tanto se había servido 
el Sr. Diputado de /  Santiago no tenia |f 4 vta i 
aplicación ni referencia, que era exorbi
tante en si misma, que como estimulo al 
contrabando podia parecer escándalo: que 
con respecto al arancel de Buenos A.8 tam
bién podia parecer exorbitante, p.r que 
Buenos Ayres no estaba en el caso nuestro.
Que no temiera la represalia el Señor Dipu
tado, que estos derechos no afectaban á las 
producciones del Brasil mas que á las del 
Paraguay 6 Esmima: que el Ministro del 
Brasil vería que no se hacia á sus productos 
un recargo especial, y que si el quería re
cargar los nuestros, tampoco les pondría 
un recargo especial sino igual al de todos 
los paises del mundo; pero que repite que 
no es su ánimo sacar tanto ni cuanto sino 
presentar un plan general de Hacienda.

El Señor Gorostiaga pide que se incluyan 
al articulo 1„2 las piedras preciosas sueltas é 
imprentas con sus útiles —

El Señor Gutiérrez agrega con relación 
á la imprenta — libros impre/sos lf 4 b¡«]
fundándose en la practica gral. de las Adua
nas de America.

No ocurriendo mas observaciones, fue pues
to á votación el art„2 1„- resultando apro
bado por 14 votos contra dos. El 2„2 fue san
cionado por unanimidad— El 3„2 vor [sic: p] 
catorce votos contra dos — El 4„2 por doce 
votos contra cuatro con la enmienda pro
puesta por el Señor Ministro — Fué puesta



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 653

á votación el 5, " y  como contenia diferentes 
imposiciones, fueron votadas una por una 
resultando aprobadas por mayoría las que 
constan del texto impreso con las siguientes 
enmiendas —

Aguardiente de toda clase y grados cua
renta pesos la pipa de seis barriles de treinta 
y dos frascos —

Azúcar de pilón — seis reales arroba —  
Iden refinada y blanca cinco reales arro

ba —
Iden terciada tres reales arroba — 
Chocolate — cinco reales arroba — 
Cacao en grano — dos pesos quintal —  
Cerveza — seis reales la dña. de botella 
Fideos Genoveses — cuatro reales arroba 
Harina de trigo — dos pesos quintal 
Lentejas — seis reales arroba 

4 vu bis] /  Vinos de toda clase — pipa de seis 
barriles de treinta y  dos frascos veinte 
pesos —

Puesto á votación el art„- 6„2 propuesto 
por el Señor Mntro., el Sr. Zavalia objetó, 
que esta introducción libre podría fomen
tar el contrabando á las internaciones por 
aquellos puntos, aunque su consumo no 
fuera en los asientos de minas como se 
pretende — __

El Señor Mtro. contestó: que como estos 
asientos se suponían mas abanzados que 
las Aduanas Nacionales ni podrían vijilar 
las internaciones, ni estas podrían hacerse 
á otros puntos mas internados q. esos asien
tos sin caer bajo la vijilancia de las Aduanas 
Nacionales

Con esta esplicacion fue sancionado el 
art„2 p.i catorce votos contra dos —

Púsose á votación en seguida el art„2 7„2 
y resultó sancionado por trece votos contra 
tres —

Leyóse en seguida el Capitulo 4„2, ha
ll) s ciendo presente el Secretario /  las siguientes 

adiciones propuestas p.r el Señor Mntro. =  
Al art„2 3„2, diciendo dos donde decía el 

tres por ciento =  Al art„2 3„2 agregar la pa
labra y cerdo para que diga: los de nonato, 
cabra y cerdo— un centavo =  Al art„2 6„2 — 
adonde dice — aceite de patas agregarle —  
ó animal =  Al art„2 7„2— textar las palabras 
caballares y mulares agregando al fin del 
arts = los caballares y mulares — cuatro 
reales — los burros dos reales =  Agregar al 
art„2 8„2 lo que sigue =  los huesos, hastas, 
chapas de hasta pagarán igual derecho; y  
agregar al capitulo un art„2 del tenor si
guiente:

«Art„2 9„2 — La carne tasajo y  salada 
« pagara dos reales quintal — las lenguas 
« saladas — un real docena» —

Puesto este Capitulo á discusión con las 
referidas correcciones, el Sor. Gorostiaga 
obtuvo la palabra y dijo: Que estrañaba 
que no se hubiese puesto derechos á los 
artefactos nacionales: que para evitar dudas 
podría decirse = que todo producto ó ar
tefacto q. no este comprendido en los an
teriores /  artículos, pagará el dos por ciento |f- 5 vta ] 
de esportacion»

El Señor Ministro contestó: que estos 
frutos eran muy pocos, que eran producto 
de jornaleros y trabajo de mugeres: que no 
había querido gravar esas pequeñas indus
trias que poco darían al fisco y era embara
zoso su cobro —

El Señor Gorostiaga dijo, q.e no era la 
falta de derechos lo que el estrañaba, que 
estaría de acuerdo en que quedaran libres; 
pero que esto debía constar de un art.,,2 cuya 
falta estrañaba.

El Señor Ministro contestó: que en el 
hecho de no haber establecido derecho á 
dichos productos, quedaban libres, sin ne
cesidad de un art„2 espreso; pero que no 
haría oposición al Señor Diputado si deseaba 
proponerlo —

El Señor Gorostiaga entonces redactó el 
siguiente:

«Aht„2 10„2—Todo producto y artefacto 
de la Confederación que no vá expresado 
en los artículos antc/riores, es libre de u. 5 bísi 
derechos á su esportacion.»

Habiendo sido aceptado este articulo y 
no habiendo quien hiciese observación, se 
puso á votación el art„2 1„2 que fué sancio
nado por quince votos contra uno. Fueron 
succesivamente los artículos 2„2 3„2 y 4„2 por 
votación general y con la enmienda pro
puesta. El articulo 5„2 con su enmienda por 
mayoría de catorce votos contra dos — El 
6„2 con su adición por votación general —
El 7„2 con su enmienda por catorce votos 
contra dos El 8„s con su adición, 9„2 y 10„2 
por unanimidad —

Fue leído en seguida el Capitulo 5„2 con 
sus tres artículos con las siguientes enmien
das =  En el art„2 1„2 donde dice — articulo 
S„2 Capitulo 5„2 — se dirá = art„2 S„2 de este 
Capitulo = En el art„2 3„2, — do[n]de dice— 
de un tanto por ciento — debe decir — del 
tanto por ciento.

Puesto á discusión este capitulo, el Señor 
Zavalia preguntó al Señor Ministro sobre
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la inteligencia del art,,2 3,,- y el Señor Mi
nistro contestó con el siguiente ejemplo: — 
Que si el valor manifestado fuere de cien 
pesos y el declarado por el vista fuese de 

5vt*.bM docientos, y los /  derechos fuesen del cuatro 
por ciento, el interezado pagaría el cuatro 
por ciento sobre la corrección, es decir, 
ocho pesos; y como la diferencia entre los 
derechos sobre el valor manifestado y los 
que corresponden á la corrección es de un 
100 p %, el interesado pagaría ádemas de 
los ocho pesos ante dichos el ciento por 
ciento sobre estos ocho pesos; de modo 
q.® en, último resultado pagaría (16 $ —) 
diez y seis pesos.

No habiendo mas observaciones sobre 
este Capitulo, fueron puestos á votación 
succesivamentc y resultaron sancionados 
por uniformidad los tres artículos de q. se 
compone. = Se leyó en seguida el Capítulo 
6„2 constante de tres artículos con las en
miendas que propuso el Sr. Ministro; á 
saber: — En el articulo 1„2 después de donde 
dice — penas establecidas, se agregue: y 
resultando condenación = En el art,,2 3„2, al 
fin, se agregue: en contrario, especialmente 
el decreto de tres de Octubre de 1852.

Puesto á discusión este Capítulo, el Señor 
Gorostiaga dijo: que estaba en contra de 

IU e la disposición del art„2 1„2/ como una con
secuencia de los altos derechos del Arancél 
que provocaban el contrabando, teniendo 
luego q.° establecer mayores penas para 
reprimirlo. Que las penas que había esta
blecidas para el contrabando, éran el comiso, 
es decir, la pérdida de los objetos contra
bandeados: que ahora se trataba de agregar 
la infámia, publicando el nombre del Co
merciante que hubiese contrabandeado, de
clarándolo inhábil para seguir su carrera; 
y todo esto en virtud de una sentencia que 
daría la Administración de Hacienda y 
Crédito que desempeñaba en este negocio el 
papel de Juez y parte. Que esto era inicuo; 
por consiguiente, creia que debía estable
cerse el juicio arbitral, tal como estaba 
establecido en la Ley de Aduanas q. dictó 
este Congreso anteriorm„í2.

El Sr. Mntro. contestó: que ([no]) no era 
la Administración de Aduana lo que hade 
fallar en estos juicios, sino los jueces esta
blecidos antes de esta ley: que lo que se 
encarga á la Administración de Hacienda 
y Crédito sobre consultar las pruebas y cir
cunstancias &„2, no era para que diese un 
fallo, sino para que no se comprometiese en

un juicio estéril; y q. con /  respecto á la [f. e vta.] 
publicación del nombre del contrabandista, 
poco se hacia, puesto que esta clace de 
juicios serian públicos —

El Señor Zavalia juzga, que era justo 
reprimir el contrabando que no estaba bien 
prevenido en la ley, y q.c creia oportunas 
para este objeto las disposiciones contenidas 
en el art„2 discutido; p„2 que, con respecto 
al último, encontraba muy corto el plazo 
puesto para que empiece á rejir este aran
cél; porque vendrán muchos con efectos 
para nuestros puertos ignorando el cambio 
de Arancél, y q.c no era justo, q.° bajo la 
buena fé de las leyes se burlasen estas 
especulaciones.

El Señor Ministro dijo, que no tendría 
inconveniente en estirar el plazo si hacíamos 
diferencia entre las procedencias; por que 
de Europa no había que temer una grande 
expedición, por q.° no habia ejemplar; p„2 
que habiendo en Bucnos-Ayres muchos 
depósitos se inundarían nuestros Puertos 
de las especies recargadas si les dábamos 
tiempo p„2 ello.

El Señor Gorostiaga, insiste /  sobre lo (f. o bis) 
q.° ha expuesto en los juicios de comisos, 
agregando, que las leyes atribuían á las 
Audiencias estos juicios: q .°á  falta de las 
Audiencias los Gobernadores de Prov„5 los 
habían llamado á sí, y que era tantanto 
[m 'c] mas justa su observación, cuanto que 
esas mismas leyes distribuían el Contraban
do entre el Juez y las partes.

El Señor Mntro. replica, que las obser
vaciones del Sor. Diputado prueban que 
deben darse leyes sobre el particular: que 
el Proyecto presentado nada tenia que hacer 
con esto; puesto que, se reducía únicamente 
á  esplicar las operaciones de la ([Ha])/A  Ad
ministración de Hacienda y Crédito, sin ha
cer innovación en las leyes que no conoce.

El Señor Gorostiaga, dice, q.° según dichas 
leyes, el ([p])( Presidente vendría á  ser el 
juez de los Comisos, lo que traería serías 
dificultades en las catorce Aduanas de la 
Confederación; que por esto era mejor, es
tablecer el juicio por Jurados en los casos 
de fraude ó mala fé, y el Juicio arbitral 
para los demas: que algo semejante habia 
establecido en Chile y en la ley de Aduanas 
dictada por este Congreso.

/ E l  Señor Ministro contestó: q.® siendo i f .e v u .b i» )  
el Fisco dueño de las Aduanas, ¡como su
jetarlas al fallo de un Jurado! ¡como sen
tenciar sobre los intereses del Fisco! ¡como
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fundar una especie de comunismo! que esto 
seria abandonar sin protección la renta 
fiscal; lo q* no se hacia en ninguna parte.

No habiendo mas observaciones, se pusie
ron á votación el art„2 1„2 con su enmienda 
y el 2„2, y resultaron sancionados por una 
votación de 15 votos contra uno. =  Fué 
puesto en seguida el art„2 3„2 con su en
mienda, y resultó sancionado p.r once 
votos contra cinco.

El Señor Zapata, hizo entonces mocion 
para q.R el art„2 sancionado ya sobre la abo
lición de diezmos, se inscribiese como art°  a d i
c io n a l al T itulo8„sde este Estatuto; en vir
tud de que no parecía tener demaciada co- 
neccion con su epígrafe, no obstante tener
la con sus resultados = H abiendo sido 
suficientemente apoyada esta mocion, y no 
habiendo quien hiciera uso de la palabra 

|f.| 7 se puso á votación y resultó san/cionada 
por catorce votos contra dos.

Y siendo las doce de la noche se levantó 
la Sesión —

[rúbrica de S a n tia g o  D erq u i]

S a tu r n 0 M -  L a s p iu r  
Secret2

if ] i /Sesión del 12 de Dbrc [de 1853]1

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los doce dias del mes de 
Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y  tres, reunidos los
S.S. D .D . inscriptos al már- 
gen, en su Sala de Sesiones, 
el Señor Presidente declaro 
abierta la Sesión —

Fué leída y  aprobada la 
Acta de la Sesión del ocho, 
salvando un reclamo hecho 
por el Sr. Iriondo, sobre que 
aparecía en dicha acta como 
inasistente sin aviso, cuando 
había dado parte al Sr. Pre
sidente que no asistiría.

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario Saturnino Marta Laspiur. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Lectura y  aprobación 
del acta de la sesión del 8 de Diciembre — Lectura de una nota 
del Gobierno de Córdoba al Soberano Congreso y  otros documentos 
de su referencia — Lectura del informe de la Comisión para 
designar la Capital promisoria de la Confederación y el proyecto 
de ley presentado por ella — Aceptación de los diplomas del 
seflor Diputado por Catamarca en reemplazo del señor Lavaysse— 
Aceptación sobre el cambio de la fórmula del juramento— El 
señor Zuviria es reemplazado por el señor Bedoya para completar 
la Comisión que debía espedirse sobre los tratados de amistad 
y comercio celebrados con los Estados Unidos. (N. del E .)

Señores
Derqui.
Campillo.
Torrent.
Padilla.
Colodrero.
Seguí
Bedoya
Perez
Delgado
Zavalia
Martínez
Quintana
Gutiérrez
Iriondo
Gorostiaga
Huergo
Zapata
Godoy

ausentes — Hizo presente el Secretario, 
con licencia que existían en Secretaria los 
Zuviria Diplomas q.c acreditaban al
Carril — Presbítero D„5 Juan José Al-

En comisión varez como Diputado por la 
Lavaysse. Prov„2 de Catamarca, y fue

ron pasados á la Comisión 
correspondiente habiendo sido reintegrada 
con el Sor. Bedoya por la ausencia del 
Sr. Lavaysse, con el encargo de expedirse 
para 2„í hora —

Se mandaron leer en seguida, una nota del 
Gobño. de Córdoba al Sob„2 Cong„2 fecha 12 
de Noviembre, y otros documentos de su re
ferencia. Todo lo que or/denó el Sr. Presi- lf. i vta.i 
dente pasase al destino que se había dado 
á las notas y documentos de la misma clase.

En seguida se leyó el informe de la Co
misión encargada de dictaminar sobre la 
ley q.° debe designar la Capital provisoria 
de la Confederación Argentina, y el pro
yecto de ley presentado por ella, cuyo tenor 
es el siguiente —

«El Congreso Gfal Constituyente de la 
« Confederación Argentina ha sancionado 
« con valor y fuerza de ley lo siguiente —

Aut,,2 1 ,,2 — La Capital provisoria de la 
« Confederación sera la ciudad Capital de 
« Provincia donde fijase su residencia el 
« Gobierno Federal por todo el tiempo que 
« en ella residiere —

«Art„2 2„2 — La Provincia cuya Capital 
« se encuentre en el caso del articulo ante- 
« rior será federalizada p.r medios constitu- 
« cionales —

«Art„2 3 „ 2 — La presente Ley no tiene 
« carácter permanente y será revisada por 
« las Cámaras Legislativas —

«Art„2 4 ," Comuniqúese 
Firmados — Zapata— Zavalia — Delgado 

— Campillo — Gutiérrez —
/Lo que fué señalado como orden del lf i b»! 

dia p„s la Sesión inmediata — Pasando los
S.S. D.D. a un cuarto de intermedio —

Continuando la Sesión en 2„s hora, se 
leyó el Proyecto presentado por la Comisión 
revisora de poderes referente á los presen
tados por el Sr. Alvarez, y cuyo tenor es el 
siguiente:

*Art„2 1„2 Se declaran bastantes y exten- 
« didos en buena y debida forma los poderes 
« presentados por el Presbítero D„i D,,'-'
« Juan José Alvarez, por los cuales es nom- 
« brado Diputado al Congreso Gral. Consti- 
« tuyente por la Prov,,s de Catamarca —

«Art,,2 2„2 Archívense —
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Sala de Sesiones en S ta Fe, á los doce 
dias del mes de Diciembre de 1853. — 

Firmados — Seguí — Delgado — Bedoya 
— Zavalia — Campillo —»

Puesto á discusión, y no habiendo ocu
rrido ninguna observación, fué puesto á 
votación en lo gíal. y fué sancionado p.r 
uninimidad — Igual resultado obtuvo en 
particular.

El Señor Zavalia hizo entonces mocion 
para que se cambiase la formula del Jura
mento que prestan á su recepción los Síes. 
Diputados: y que, puesto que ya estaba 

U.ivta.bis] dada y jurada la Constitu/cion, se supri
miesen las siguientes palabras — emplear 
todos mis esfuerzos para dar á la Nación la 
Constitución mas conforméis]) á sus necesida
des y á sus votos con arreglo á los pactos exis
tentes y — diciendo en su lugar: Observar la 
Constitución sancionada en 1 ,° de Mayo del 
corriente año — continuando el resto de 
la formula conforme estaba —

Apoyada esta mocion, y después de un 
ligero debate, fue puesta á votación y 
aceptada por unanimidad.

En seguida el Sr. Presidente hizo intro
ducir á la Sala del Congreso al Señor Dipu
tado Alvarez quien, previo el juramento de 
ley, paso á ocupar su asiento —

El Señor Zavalia hizo presente al Con
greso, que estaba pendiente el informe de 
una Comisión á que el pertenecía sobre los 
tratados de Amistad y Comercio celebrados 
p.r el Director Prov,,2 con elGobñó. de los 
Estados-Unidos de Norte America: que el 
Sr. Zuviria miembro de dicha Comisión, 
debería ser reemplazado para que esta pu
diese expedirse. Lo que hacia presente con 
este objeto —

IM 2 /E l Señor Presidente nombró al Sr. 
Bedoya en reemplazo del Sor. Zuviria.

Se levanto la Sesión á las diez y media 
de la noche —

[rúbrica de Santiago Derqui]

Saturn0 M  Laspiur 
Secret.®

({.] i /Sesión del 13 de Diciembre [de 1853]1

Señores En la Ciudad de Santa-Fé
Derqui á los trece dias del mes de

Campillo
Torrent
Padilla
Colodrero
Seguí
Bedoya
Delgado
Pérez
Alvarez
Zavalia
Iriondo
Gutiérrez
Gorostiaga
Huergo
Zapata
Godoy.

Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y tres, reunidos en 
su Sala de Sesiones los Síes. 
Diputados inscriptos al már- 
gen, el Señor Presidente pro
clamó abierta la sesión —

Hizo presente el Secretario 
no hallarse dispuestas las ac
tas de las dos últimas sesio
nes por falta de tiempo para 
su escritura material, por cu
yo motivo quedaron para 
otra sesión. Se pasó á la orden 
del dia que era el proyecto 

Ausentes con de la Comisión especial sobre 
aviso = Capital, y puesto á discusión 

Martínez — en general, el Sor. Seguí pidió 
algunas esplicaciones sobre 

Con licencia i0 que en este caso importaba 
Zuviria — la discusión en general, y da- 
Carríl das por el Señor Presidente

las que creyó oportunas, ob- 
En comisión tuvo la palabra el Señor Zava- 

Lavaysse — lía y di jo : ([que]) Como miem
bro informante de la Comi

sión especial encargada de abrir dictámen 
sobra la ley de Capital Interina, dir([ia])/éj 
cuatro palabras para fundar el q.c ha([bia]) 
presentado á la consideración del Sobera
no Congreso.

Como ([miembro informante]) / se vé en él 
proyecto), la Comisión no designa un punto 
determinado p„s asiento de las Autoridades 
Nacionales, y lo deja á la elección de ellas 
/hasta  que el Congreso Constitucional lf. i vta.i 
deliber([ase])/e) sobre el particular. En 
un asunto de vital interes general co
mo este, la Comisión, no solo le ha con
sagrado serias y prolongadas meditaciones 
si, ademas ha puesto a contribución á todos 
los Señores Diputados para recojer su 
pensamiento como la mejor garantía de 
acierto. Pero de estos trabajos todo lo que 
ha podido sacarse en limpio es, que reinaba 
una profunda discordancia en las ideas en 
cuanto á designar desde ahora la Capital 
interina de la Confederación. Y todas las 
opiniones reposaban sobre fundamentos - 
plausibles. Razones de mucho peso señala
ban á Córdoba como el punto mas aparente; 
bien que para un tiempo ulterior, cuando 
un camino á vapor la uniese á la ribera

1 Presidió la sesión el diputado Santiago Derqui y  actuó 
como secretario Saturnino M arta Laspiur. E n  la edición de 
1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación en general 
del proyecto de Capital interina —  Aprobación del artículo 1.« 
por 15 votos contra dos —  Igual resultado obtuvo el £.° y  3.a

por afirmativa general —  Queda aprobado el proyecto de hacer 
un  manifiesto ó los Pueblos al tiempo de la disolución del Con
greso —  Nombramiento de una Comisión para la redacción del 
manifiesto. (N . del E .)
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del Paraná. Se aducían fuertes argumentos 
para dar la preférencia á Santa-Fé, y en 
oposición otros no menos poderosos, para 
situar la Capital Interina en la Prov„? de 
Entre-Rios.

Este conflicto de opiniones surjia de la 
actualidad misma q.c, por anormal, tiene 
exijencias distintas de las que impone el 
orden natural de las cosas en la República 
Argentina. En efecto, la situación es todavía 
escabrosa y difícil. La Constitución política 
([política]) y  el Estatuto económico con sus 
grandes novedades están para ponerse en 
práctica. Nuestras relaciones con Buenos 

U i b¡s] Ay res, no están definidas de derecho: y/de  
hecho se conspira allí á toda vela para derri
bar nuestras modernas instituciones y  Auto
ridades Nacionales. El Estado vecino del 
Uruguay está en una guerra civil completa, 
debelándose entre sí los mismos partidos 
políticos, q.° han despedazado nuestro país 
por tantos años. Temamos el contajio. El 
Estado vecino del Paraguay tiene con nos
otros un pleito de límites. Y dentro de la 
Confederación, preciso es confesarlo, no todo 
el campo es flores.

En este estado de cosas, pudiera ser que 
de un dia para otro un acontecimiento nuevo 
demandase imperiosamente la presencia del 
Gobierno Federal en un punto distante del 
que hoy aparezca como el mas indicado por 
razones ordinarias ó de actualidad. ¿No se
ria entonces deplorable haberlo enclavado 
en un punto preciso? Aplacemos, pues, Se
ñor, esta grave cuestión p,,ü la Sesión de las 
Camaras Legislativas, que en su seno nume
roso traerán la opinión, los deseos y las 
necesidades de la Nación ampliamente repre
sentados. Pidamos al tiempo su consejo cer
tero : y mientras el viene á ilustrarnos, deje
mos á los hombres, que han tomado sobre 
sí la responsabilidad de nuestros destinos 
en el mantenimiento del orden publico, la 
facultad de escojer el punto, desde donde 
tengan la conciencia de desempeñar mejor 
su ardua tarea.

La Comisión confia que este parecer será 
|f. ívta.bie] /bien acojido del Soberano Congreso, cuyas 

ideas ricas de previsión y patriotismo se lo 
han inspirado.

No habiendo otras observaciones, se puso 
á votación el proyecto en general y fue 
a[d]mitido por 15 votos conira dos —

Puesto el art,,2 1, ° á discusión, El Señor 
Seguí pidió la palabra y dijo: Señor. La reso
lución que p.r este art,,.2 se pide, importa

la transferencia de un derecho inherente al 
Congreso y  consignado en el art„2 8„2 de 
la ley orgánica sobre capitalización de la 
República — He de votar contra él, supli
cando á mis colegas me dispensen, si en el 
desarrollo de las ideas sobre q.c mi opinión 
se funda, me detengo algún tiempo mas del 
que he acostumbrado emplear en las pasadas 
discusiones muy inferiores á mi juicio en 
vitalidad y  transcendencia política política 
[sic], á la que en estos momentos nos sirve de 
orden del dia — No prescindiré de la situa
ción — Aceptaré los hechos existentes con 
todas sus circunstancias modificantes — per
sonas, pasiones, tendencias, y cuanto puede 
contribuir á producir una situación. Colo
cado en este terreno, voy á impugnar el 
medio propuesto para dar Capital interino 
á la República — Yo no puedo, Sr., despo
jarme, ni abdicar el derecho que tengo de 
cooperar con mi voto explícito á la designa
ción del territorio que debe federalizarse, 
y servir de Capital á la Confederación. Yo 
no puedo hacer un traspaso de mis poderes 
al Ejecutivo Nacio/nal, por que tengo con- if.) -> 
ciencia plena sobre este punto, y no conozco 
las vistas del Ejecutivo. Si algo sé a este 
respecto, es precisamente para corroborar 
mas y mas mi insistencia en la negativa.
Por que me asisten noventa y nueve proba
bilidades contra una de que otorgada esa 
Autorización, las Autoridades se fijaran en 
la Provn de Entre Rios, y su territorio sera 
( lu e g o )  federalizado, y destinado, para Capi
tal de la Nacicn — Si este nombramiento 
se hubiera aconsejado al Congreso, me ha
bría opuesto con todos mis recursos legales 
de Diputado, por considerarlo impolítico, 
inconveniente á los intereses del pais y de 
que distaría muy poco la disolución totál 
de la Nacionalidad Argentina. Y como facul
tar al Ejecutivo para que elija su residencia, 
declarando en seguida federalizado el terri
torio elegido, es para mi, lo mismo que 
nombrar á Entre R íos de un modo indirecto 
y con dos actos sucesivos, votaré contra 
semejante facultad, que no puedo, no debo, 
y estoy resuelto á no acordarle sin salir de 
la órbita marcada á mis funciones de Dipu
tado.

lis  antipolítico dejar á la elección del Eje
cutivo Nacional fijar su residencia y decla
rar que allí será federalizado el territorio 
/y  establecida la Capital. Por que el triunfo lf 2 vt*.] 
de la candidatura de S. E. el Sr. Generál 
Urquiza no es ya un problema — es una

T omo IV 42
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verdad notoria, y encargarlo de designar la 
Capital de la Nación, al paso que lo colo
caría en una posición odiosa, constituyén
dolo arbitro en un asunto en que se halla 
personal, y por lo tanto lejitimamentc im
pedido, arrojaría una idea poco faborablc 
á la libertád, independencia e imparcialidad 
del Congreso — Idea que podía convertirse 
en un legado funesto para el primero y pos
teriores Congresos Legislativos. Idea que 
explotarán y de la que sacarán buen pro
vecho los que están interesados en desvir
tuar, y anular el ejercicio de los principios 
constitucionales jurados, y .proclamados ley 
suprema de la Nación Argentina. Idea, que 
si se propagara entibiaría el ardor cívico, 
enervaría los espíritus y mataría en la cuna 
las lisonjeras esperanzas del pais única base 
estable del orden actual—verdadera palanca 
del movimiento político, cuyo impulso se ha 
comunicado á los pueblos.

Los enemigos de la Constitución de Mayo 
han acusado al presente Congreso de par- 
cialidád, y hasta de ccrvil complacencia. 
Otros que no lo son toleran, consienten, 

[f. 2 bis] y sostienen también aquellas inculpa/ciones 
inmerecidas. Es menester confundirlos con 
un desmentido solemne, disipando hasta las 
sombras, para no darles el mas leve pretesto 
de poner en duda la pureza é integridád 
de este cuerpo Soberano, cuyo poder y bue
nos frutos están en razón directa de la esti
mación y respeto que le acuerde el concepto 
público. Todo lo demas seria estéril y de 
transitoria existencia.

Si la designación de territorio para Capi
tal, fuera una cuestión indiferente, y de 
poca monta, ó no hubiera las convicciones 
intimas, y plenitúd de idea(s) y de conciencia 
que poseo, no trepidaría, Señor, un momento 
en dejarlo al fallo del Ejecutivo, — Seria 
condescendiente y no le rehusaría, como hoy 
lo hago, este voto de confianza. Pero temo — 
diré mas bien — Creo que la Capital se esta
blecerá en Entre R íos, y no puedo en con
ciencia conferir un mandato, del que estoy 
convencido se hará uso en oposición á mis 
ideas, que sin presunción considero confor
mes con los intereses bien entendidos de la 
Nación.

Pero admitida la hipótesis de que la Ca
pital de la República se establezca en la 
Prov" de Entre R íos ¿cuales son las razones 
que tengo para oponerme? ¿Por que me 
parece inpolitico é inconveniente á los inte
reses Nacionales esa medida? El congreso

y el público/tiene incontestable derecho á i r .2 vta.bi«i 
exijirme alguna razón al menos, y voy á 
darla aunque de paso y en el concepto de 
que esta faz de la cuestión es una emerjencia 
naturalisima del asunto que se discute

Considero inpolitico el establecimiento 
de la Capitál en Entre R íos por las con
cluyentes reflexiones relativas á la Candi
datura Presidencial, de S. E. el General 
Urquiza — Lo considero inconveniente por 
ser de preferencia cualquier punto del terri
torio cituado en la margen derecha del Pa
raná, continental y en inmediato contacto 
con la mayoría de los Pueblos Confederados, 
y finalm10 por la sigtc consideración que tam
bién ha apreciado el miembro informante de 
la Comisión redactora del Proyecto, aunq1' 
para sacar una concecuencia distinta.

En efecto, Señor, nuestra situación no es 
normal. La guerra civil no suena pero ella 
se nutre y puede nacer mañana dé los erro
res, imprevisiones, y faltas de los hombres 
públicos encargados de precaverla — Las tre- 
([sDfcJe Prov"9 constituidas no han podido 
aun conquistar el espíritu y deferente volun- 
tád de su hermana la de Buenos Ayres— po
der fuerte — población grande — vigorosa— 
rica — intelijente y orgullosa con razón de 
su antiguo papél en la Colonia y en la Repú
blica. Su oposición actual es mcra/mente IU a 
pasiva; pero nadie, nadie puede asegurar
nos, que una vez co[n] solidado su poder, y 
convergiendo á un centro sus recursos in
mensos no asumirá Buenos-Ayres una acti- 
túd mas imponente, es decir — la de la hos- 
tilidád activa — Llegado este caso que ni 
es remoto, ni difícil suceda, Buenos-Ayres 
puede decidir tal vez la gran cuestión en 
pro de su política, si su poder unido á la 
fortuna que no siempre esta al lado de las 
buenas causas, le proporciona un triunfo 
por pequeño que sea sobre el territorio San
ta  Fecino. Es allí la crisis. La Nación deca
pitada en el acto, y no se diga que esta es 
una figura oratoria. Por que si en 1839 y 40.
Entre R íos hubiera sido Capitál de la Re
pública, los tres buques de guerra Franceses 
que dominaron el Rio Paraná, habrían deja
do sin cabeza el cuerpo de la Nación. Los 
poderes públicos alli establecidos no hubie
ran ejercido influencia alguna sobre los ha- 
vitantes y Gobiernos Confederados, como 
no la ejercerán si por desgracia la presente 
ley se sanciona, se aplica á la Provincia 
Entre Riana, y se realiza luego alguno de 
mis temores —



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 659

Se me replicará que la ley no designa á 
Entre-Rios para Capitál. Contestaré de an
temano, que para mi es una misma cosa — 
así como la elección de Presidente, por ser 
indirecta, no deja de ser propuesta en su 
origen — Ademas. No quiero descargar la 

[f. 3 vta.l responsabilidad de/tal nombramiento sobre 
el Ejecutivo Nacional, por que yo estoy 
ocupando este lugar, para arrostradla de 
frente, con resignación y enérgia, como es
toy resuelto á hacerlo, sometiendo en se
guida mi conducta, y la [hjumilde oscuridád 
de mi nombre al fallo inapelable de la opi
nión del pais — Asi es que, si el articulo 
en discusión fuese desechado, yo tendré el 
honor de presentár un nuevo Proyecto, de
signando la Provtt Santafecina, por que aquí 
está colocado por la Providencia el territorio 
indicado para Capital de la República, y 
sin competencia por ahora. Protesto que al 
emitir esta opinión, me olvido absolutamente 
de los intereses locales, del progreso inte
lectual y material que la residencia de las 
Autoridades Federales traería al pais que me 
ha honrrado con su sufragio para Diputado á 
este Congreso. Protesto que me he olvidado 
también del ardoroso entusiasmo, y desidido, 
pronunciamiento con ( qe)  mis compatriotas 
en masa se dispondrían á recibir con los bra
zos aviertos á las primeras Autoridades de la 
Nación y á depender inmediatamente de 
ellas, ([renunciando]) renunciando la inde
pendencia de su territorio ó Soberanía y 
suprimiendo sus poderes locales. Estos ras- 

[f. 3 bi«] gos de abnegacion/y de desprendimiento 
patriótico abonan su buen sentido, son su 
mejor recomendación, pero no constituyen 
un derecho. Por eso es que me he abstenido 
de ofrecer sus nobles deseos, como una prue
ba en fabór de mis convicciones — Si he 
tenido la fortuna de convenir en esta oca- 
cion con las miras generosas de mi pais, 
es por que ellas son inminentemente patrió
ticas y conformes á la mayoría de la opinión 
Nacional. Por lo demas atribuyase mi opi
nión á error ó ignorancia, pero jamas al 
estrecho espíritu de localidád, al frivolo ob
jeto de captarse fabores populares y de con
quistar sim patías— Cuando deseara obte
nerlas hay medios legales de que hacer uso, 
sin comprometer ni por ( u n )  momento la 
tranquilidád y  ventura de la Patria común.

El Señor Zavalia obtuvo la palabra y 
dijo: — Todo lo que ha dicho el Sr. Dipu
tado preopinante, prescindiendo de lo que 
pueda tener de verdad, rueda sobre un falso

supuesto. El proyecto en discusión no nom
bra al Entre-Rios de Capital Interina: todo 
lo contrario; lo que hace es abstenerse de 
este nombramiento por ahora, y aplazarlo 
hasta la sesión de las Camaras Legislativas: 
autorizando entre tanto al Gobierno para 
[que] elija su residencia conforme á las necesi
dades de la situación y á sus medios de con
servar el orden. Por consiguiente, los argu
mentos del Diputado no tienen/aplicacion, If-Svta.bw] 
en cuanto impugnan una elección de que 
el Congreso se abstiene.

Pero aparte de esto, las observaciones que 
(h a )  espucsto, miran la cuestión por una sola 
faz, y el Soberano Congreso tiene que mirarla 
sobre todas su faces; y comparar entre sí 
las razones contrapuestas que hay para pre
ferir este ó aquel punto de la República 
para asiento de sus Autoridades. Y en esta 
cuestión, ya se ha dicho, que no hay bas
tante certidumbre por la instabilidad de la 
situación: y es digno del patriotismo del 
Soberano Congreso, inclinar ante ella la ca
beza, y deferirla al tiempo y  á la próxima 
Legislatura. Abicn que esto no importa mas 
que un aplazamiento de cinco meses que 
tardará esta en instalarse —

Ha dicho el Señor Diputado por Santa- 
Fé, que el proyecto presentado amenaza al 
pais de una disolución: y  es precisamente á 
precaber una disolución que vá encaminado.
Este peligro existiera, si enclavando ahora 
ahora [ste] en un punto fijo el Gobierno de la 
Confederación, mañana en un cambio, de 
la situación quedara, 6  demasiado cerca de 
los peligros para su seguridad, 6  demasiado 
lejos para conjurarlos. De aquí la necesidad 
de sancionar este voto/de confianza al Go- if ] * 
bierno, que en punto á peligros de disolución 
verá mas claro, no digo que un Diputado 
particular, sino que la misma Representa
ción Nacional; por q.c es el Gobierno quien, 
mejor q.° nadie conoce quienes son nuestros 
enemigos; donde están sus medios de acción; 
y donde sus dificultades. Yo deferiré de buen 
grado esta confianza al presunto Presidente 
de la República según los votos de los Pue
blos; al q.c concibió y  ejecutó la Campaña 
de Caseros, y ha conducido los negocios 
Nacionales á la altura en que se encuentran.
Debemos estar seguro que la empleará con 
acierto y patriotismo.

El Señor Seguí dijo que pedia la palabra 
solamente para esplicar algunos conceptos 
de los q.° había expresado en su anterior 
discurso á los que acababa de aludir el Señor
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Diputado preopinante: que este sostiene que 
el proyecto discutido es un aplazamiento 
de la cuestión, en lo qué, jamas puede cstár 
de acuerdo; que en virtud de este proyecto 
la Capital no puede dejar de fijarse, por 
lo que, no habia un aplazamiento sino una 
delegación del derecho de nombrarla; es de- 

[f. 4 vta] cir, no/nombro Capital; pero nombro quien 
lo haga: es decir, q.° el Congreso hacia una 
elección indirecta y federalizaba un territo
rio, y el Gobierno elegía directamente el 
punto. Que en los momentos críticos, aun 
que pudiera trasladarse la autoridad á otro 
punto mas seguro, no había un solo hecho 
en la historia que no comprobase la segu
ridad de este lado del Paraná. Que el Ejer
cito inmenso lanzado desde Entre-Rios para 
voltear á Rosas con la mitad hubiera bas
tado de este lado del Paraná, y su acción 
hubiera sido mas pronta.

El Señor Zavalia dijo: El Sr. Diputado 
preopinante ha dicho, que en el proyecto 
no hay un aplazamiento, sino un verdadero 
nombramiento. Por única respuesta le doy 
el texto del art„ 2  3„5, cuya lectura pido 
al Señor Secretario —

Verificada la lectura, el Sor. Seguí replicó; 
que ese art,,2  se habia puesto aun en el 
caso de nombrar la Capital permanente: que 
él ha fundado su opinión para que se esta
blezca de este lado precisamente en la ins
tabilidad de la situación; por que en casos 
normales, el punto era indiferente, aun que 

ir. 4 bisi se colocara la Capital/en la copa de un 
árbol.

El Señor Bedoya dijo, que eran bien co
nocidas sus opiniones sobre el particular: 
que habia manifestado con franqueza la con
veniencia que habia en que la Capital se 
situase de este lado del Paraná; que por 
esta razón estaba de acuerdo con el Señor 
Diputado de Santa-Fé, cuyas opiniones eran 
las mismas que habia vertido en conferen
cias particulares; pero que, estaba intima
mente convencido, que el proyecto de la 
Comisión, sin contrariar aquellas opiniones, 
llenaba todos los objetos apetecibles de se
guridad y  prudencia: y  que así como, la 
Capital debía estar unida á la mayoría de 
los Pueblos Confederados, asi también es
taba de acuerdo, en que se dejase al Poder 
Ejecutivo, única Autoridad Nacional que 
iba á quedar después de la próxima disolu
ción de este Congreso, el derecho de fijar 
su residencia allí, donde mejor pudiera ex
pedirse salvando los inconvenientes de la

situación por que seria impolítico enclavarlo 
con su Banco y demas establecimientos en 
un punto q.° pudiera ser ocupado por el 
enemigo en caso de una invasión. Que este 
Congreso iba á disolverse en circunstancias 
q.°/la situación no quedaba definida: y que if .iv ta .b is]  
las Camaras Legislativas procederían con 
mejor acierto cuando las cosas publicas hu
biesen tomado su curso normal. Que en estas 
razones fundaba su voto de adhesión al pre
sente proyecto —

El Señor Seguí, dice: que si en casos de 
invasión hubiera de federalizarse la provin
cia adonde se hospedasen las Autoridades 
Nacionales, y por el mismo hecho de pisar 
el territorio, eso traería un grandísimo tras
torno al país donde residiesen accidental
mente. Que no debe federalizarse el terri- 
tório por el hecho accidental de una resi
dencia transitória de la Autoridad Nacio
nal, sino donde fije normalmente su resi
dencia, sin tener por esto derecho de supri
mir las Autoridades locales por su tránsito 
llevándose el personal de la Administración 
y la Capital consigo. ([Que aceptaba la si
tuación en el caso de que de esta parte no 
podría socorrerse a las Auto])

El Señor Iriondo dijo: que no votaría 
en favor del Proyecto, por vago, y  por q.c 
no satisfacía al artículo 8 „ 2  de la Ley de 
8  de Mayo, según el q.c, debia/dcsignarse ir ] ó 
nominalmentc la Capital; que p.r lo demas 
no entraría en la cuestión de si habia de 
ser de este lado 6  del otro del Paraná.

El Señor Zavalia contestando al Sr. D i
putado preopinante dijo: Seguramente ha 
olvidado el Sr. Diputado por Santa-Fé el 
tenór del art„? 8 ?„ de la Ley de 8  de Mayo, 
á que se refiere en su objeción. No se manda 
allí nombrar una Capital Interina, sino, d ic 
ta r  una Ley de interinato: pues bien: el 
proyecto presentado es un proyecto de Ley 
de interinato.

El Señor Bedoya dijo: que cualesquiera 
que fuesen las opiniones fundadas en el por
venir de la República, no debían olvidarse 
las consideraciones sobre la actualidad. Que 
los S.S. Diputados con el patriotismo que 
siempre habían procedido, habían agotado 
sus estudios y  sus mas serías meditaciones 
sobre este asunto; que considerada por su 
aspecto político, cualquiera resolución defi
nitiva seria peligrosa; y  que la prudencia 
les habia aconsejado con una feliz inspira
ción, deferir la resolución de este grave asun
to á una Congreso mas numeroso: que ven-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 661

drian Diputados mas nuevos, talvez menos 
afectados de los círculos é intereses locales 
que han podido formarse al rededor del

ir. 5 vtn.] /actual Congreso — Que en el deber de dic
tar una ley provisoria de Capitalización, 
no ha podido decir con mas acierto que lo 
que dice el presente proyecto. Que ningún 
trastorno causaría la federalizacion del te
rritorio, por que no debía suponerse que las 
Autoridades se pascaran de un punto á otro 
de la Confederación federalizando los terri
torios de su tránsito; ni que el personal de 
las Cámaras, ni el del actual Gobierno Na
cional abusasen de esta autorización en tal 
estremo, como no lo había hecho de ninguna 
otra. Por todo lo cual, creía que el Congreso 
en la actualidad no podría hacer mas que 
lo que se proponía en el proyecto.

No habiendo otras observaciones, se puso 
á votación sí el punto estaba, 6 no, suficien
temente discutido, resultando la afirmativa 
por unanimidad. Puesto en votación el 
art„2 1„2 resultó sancionado por quince 
votos contra dos. Igual resultado obtuvo 
el art„2 2„2; y el 3,,2 fue sancionado por 
afirmativa general, después de lo qué, se 
retiraron los S.S. Diputados á un 4„? de 
intermedio —

lf. 5 b¡g] Continuando la Sesión en 2„2 hora,/el 
Señor Presidente hizo presente, que tenia 
ya el libro destinado a-! Crédito Publico; 
que el Congreso podía designar el dia en 
que había de hacerse la inscripción conforme 
á lo sancionado en el Estatuto. —

Se acordó que el Sr. Presidente preparase 
lo necesario para dicha Sesión, y avisase 
á los S.S. Diputados el dia que podría tener 
lugar.

En seguida dijo el Sr. Presidente que esti
maba oportuno que el Congreso dirijiese un 
Manifiesto á los Pueblos al tiempo de disol
verse. Que lo hacia presente al Congreso 
por si aceptaba esta indicación.

El Señor Huergo dijo: que el había tenido 
el honor de hacer una mocion semejante 
cuando se instalo este Congreso: que en 
virtud de ella habían sido nombrados para 
redactar el Manifiesto^á los Pueblos los Se
ñores Gorostiaga, Gutiérrez y Zuviría. Que 
los trabajos posteriores del Congreso no ha
bían dado lugar á que su mocion tuviera 
cumplido efecto; p„2 que, al tiempo de di
solverse el Congreso, la creía aun mas opor
tuna: que solo faltaría reemplazar al Sr. 
Zuviría, p.r su ausencia del Cong„2, para 
integrar la Comisión.

El Señor Presidente expuso, q.°/no habría if. s  v u . bis] 
inconveniente, siempre q.° el Congreso resol
viese la redacion del Manifiesto — ([En es])

En esta virtud, se sometió á votación la 
proposición siguiente —

«Sí ha de dirijir el Congreso, al tiempo 
« de su disolución, un Manifiesto á los Pue- 
« blos; =» y resulto aprobada por unani
midad —

En consecuencia, fueron nombrados por 
el Señor Presidente los Señores Gorostiaga,
Gutiérrez y Bedoya para la redacción del 
Manifiesto; lebantandose la Sesión á las 
diez de la noche —

[rúbrica de Santiago Derqui]
Saíurn0 M Laspiur 

Secret?

/Sesión del 26 de Diciembre [de 1853]1 ir. n

En la Ciudad de Santa Fe 
a los veinte y seis dias del 
mes de Diciembre de mil 
ochocientos sincuenta y tres 
reunidos en su sala de se
siones los SS. Diputados 
inscriptos al margen, y abier
ta  la Sesión, se lelleron las 
actas de las Sesiones del 
9 - 12 y 13 de Diciembre las 
que puestas á discusión y 
después de algunos reparos 
que pudieron salvarse en el 
acta fueron subsecivamente 
aprovadas.

El Secretario dio cuenta 
en seguida de los asuntos 
entrados en Secretaria que 
consistían en una nota del * 1
Señor Ministro del Ynterior 
de la Confederación Argen
tina adjuntando copias de 
las que el Gob2 de la Pro
vincia de Catamarca le había 
dirijido referentes al nuevo 
nombramiento del Señor Fe-

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario Saturnino Marta Laspiur. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación y  lectura 
de loe actas dd  9, l t  y  IS de Diciembre —  Recibo de una nota 
dd  Ministro dd  Interior adjuntando cápia de loo que d  Gobierno 
de Catamarca le había dirigido referentes al nuevo nombramiento 
del señor Ferré como Diputado y  dd  señor Figueroa en sostitu- 
cion —  Otra en la que acusa recibo de ¡a que se le dirijió acom
pañándole la ley de interinato sobre Capital provisoria —  Acep
tación sobre d  arreglo dd  libro dd  Crédito Público según lo pres
cribía d  titulo 4.° dd  Estatuto. (N . dd  E .)

Señores
Derqui
Campillo
Torrenste [ste]
Padilla
Bedoya
Seguí
Alvares
Delgado
Zavalia
Martínez
Quintana
Iriondo
Goticrrez[sic:u]
Gorostiaga
Huergo
Zapata
Godoy

Con aviso

Colodrero
Perez

Con Usencia 
Zuviría 
Carril

En Comisión 

Lavaisse—
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rré como Diputado al Congreso por aquella 
Provincia y  del Señor Fig([e])(wejroa ([pa
ra]) ( e n )  sostituto, ([y ot]) ( y )  otra ([nota])
( m a s )  en que acusaba recibo de la dirijida por 

[f. i  vta.i el Sob° Congreso acompañándole la ley de/in- 
terinato sobre Capital Provisoria de la Con
federación. Disponiendo el Señor Presidente 
q° la primera con los documentos adjuntos 
pasase á una Comisión compuesta de los 
S.S. Bedoya Martínez y  Huergo, y que la 
segunda se archivase.

Después de lo cual pasaron los S.S. Dipu
tados a un cuarto intermedio.

Vueltos a sus asientos, el Señor Presi
dente manifestó que el principal objeto 
con que habían sido convocados los SS Di
putados á ([la]) sesión era con el de hacerles 
presente que el Libro del Crédito Público 
de la Confederación Argentina se había 
arreglado ya conforme lo prescribía el 
titulo 4 „e del Estatuto, y  que si á los S.S. 
Diputados les parecía bien podia leerse ([el 
en]) por el Secretario el encabezamiento del 
Libro y  el titulo 4 „ 2  del Estatuto que se había 
trascripto ([la]) en él, para proceder en se
guida a firmarlo. A ( c e ) ptada esta indicasion, 
y  hecha la lectura, se procedió a firmar por 

|f 2] /todos los S.S. Diputados concur([r])cntes a 
la sesión en el orden qí sig([en])/wen/ sus 
nombres: el Señor Presidente, Señor Godoy, 
Señor Zapata, Señor Huergo, el Señor Go- 
rostiaga, el Señor Gutiérrez, Señor Iriondo, 
Señor Quintana, Señor Martínez, Señor Za- 
valia, Señor Delgado, Señor Alvarez, Señor 
Seguí, Señor Bedoya, Señor Padilla, Señor 
Torrenst [sic] y  Sor Campillo; cerrándose 
después con una cubierta de brin con cin
co sellos sobre lacre,

Dándose con esto por terminada la se
sión á las diez y  media de la noche.

[rúbrica de S a n tia g o  D e r q u i]

S a tw rn 0 M  L a s p iu r  
Secret?

ir i] /Sesión del 28 de Diciembre [de 1853]1

Señores En la Ciudad de Santa Fé
Derqui á los veinte y  ocho dias del
Godoy mes de Diciembre de mil

i Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario Saturnino Marta Laspiur. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación y  lectura 
del acta anterior —  Recibimiento de una Comieion enviada por 
el Gobierno Nacional para presentar al Congreso loe pliegos 
y  objetos con que el Sumo Pontífice Pió I X  había obsequiado 
á S. E . el señor general Urquisa, premiando su patriotismo por• 
habernos libertado; todo lo que pasó á una Comisión. (N . del E .)

Zapata
Huergo
Gorostiaga
Gutiérrez
Iriondo
Quintana
Zavalia
Martínez
Delgado
Alvarez
Seguí
Bedoya
Padilla
Torrent
Campillo

Con aviso 
Colodrero

Perez

Con licencia 
Zuviria 
Carril

ochocientos cincuenta y  tres, 
reunidos en su sala de sesio
nes los Sres. Diputados ins
criptos al margen, y leída y 
aprobada la acta de la sesión 
anterior, el Sr. Presidente 
manifestó al Soberano Con
greso que una Comisión com
puesta del Sr. Cura Párroco 
de la Capital de Entre R íos 
autorizado por el Sr. Dele
gado eclesiástico, del Sr. 
General Galán y del Sr. 
Coronel Francia, había sido 
enviada por el Gobno. Dele
gado Nacional para presen
tar al Soberano Cong" unos 
pliegos y  una caja contenien
do varios objetos, con que 
Ntro Beatísimo Padre el 
Sumo Pontifico Pió IX  se 
había dignado obsequiar a 

En Comisión S.E. el Sr. General Urquiza: 
Lavaysse que la Comisión se encontra

ba en las antesalas, y  que si 
el Sob° Cong° lo tenia a bien se mandaría 
introducir al Salón de las Sesiones. Acep
tada esta indicación, un Oficial de Sala 
introdujo á los Sres. Comisionados, y  al 
tomar asiento, el Sr. General Galan puso 
en manos del Secretario Tos pliegos de que 
la Comisión era conductora. Hecha la lec
tura de ellos, el mismo Sr. Galán pidió la 
la palabra y  dijo.

Sr. Presidente — Comisionados por el 
Gobno. Nacional Delegado para poner en 
poder del Soberano Congreso los pliegos 
y  los objetos que tenemos el honor de de
positar en vuestras manos, Sr. Presidente, 
llenamos al mismo tiempo el deber de/de  
manifestar y  ofrecer á la Representación 
Nacional, nuestro profundo respeto y  sin
cero homenage.

El Sr. Presidente contestó en los tér
minos siguientes:— Señores Comisionados 
— El Soberano Congreso que tengo el honor 
de presidir, fiel intérprete de la opinión 
del Católico Pueblo Argentino a quien 
representa, se apresurará a manifestar en 
nombre de él, y  de si mismo, su veneración 
al piadoso presente, con que Ntro Santísimo 
Padre Pió lX ,  ha honrado á ntro esclare
cido compatriota el Gral Urquiza. El Sumo 
Pontífice Romano colmando de gracias al 
Libertador de la Patria santifica también, 
la libertad que este reconquistó para ella
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en Monte-Casero, y  bendice el religioso 
respeto y  amor filial de los Argentinos al 
Vicario de Jesu-Cristo en la tierra.

El Congreso General, puedo aseguraros, 
Señores, deliberara poseído de estas ideas 
y sentimientos.

En seguida el Sr. Presidente dispuso que 
los pliegos que se habían presentado pasa
sen á una Comisión especial compuesta 
de los Srs. Gutierres, Bedoya y  Campillo 
dándose con esto por terminada la sesión 
á las nueve y  tres cuartos de la noche

[rúbrica de S a n tia g o  D e r q u i]
S a tu rn 0 M  L a s p iu r  

Secret®

ir. i) /Sesión 29 de Diciembre [de 1853].1

Señores
Derqui
Campillo
Torrent
Padilla
Bedoya
Segui
Alvarez
Pérez
Delgado
Martínez
Zavalia
Quintana
Iriondo
Gutiérrez
Gorostiaga
Huergo
Zapata
Godoy

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los veinte y  nueve dias 
del mes de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y  tres 
reunidos en su Sala de Se
siones los Sres. Diputados 
inscriptos al márgen, y  abier
ta la Sesión, se dió lectura de 
la acta de la anterior que 
fué aprobada y firmada.

Se leyó en seguida el dic- 
támen de la Comisión nom
brada sobre los pliegos pre
sentados al Sob? Congreso 
por los Srés Comisionados 
del Gobierno Nacional Dele
gado, que consistian en dos 
minutas de contestación cuyo 
tenor es como sigue:

«Al Exmo Señor Director 
« Provisorio de la Confedera- 
« cion Argentina; Brigadier 

. « General Dn. Justo José de 
En comisión « Urquiza. 

r El Soberano Congreso Gc-
Liavayssc. € neral Constituyente ha- re- 
« cibido una nota de V.E. datada en San

Carril
Zuviria

« José á 2 0  del actuSl mes de Diciembre, 
« pidiéndole autorización para usar sobre 
« el hábito oficial, una medalla con el busto 
« del R ed en to r de l m u n d o , con que ha querido

1 Presidió la sesión el diputado, don Santiago Derqui1 y 
actuó como secretario Saturnino María Laspiur. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación y lectura 
del acta anterior — Lectura del dietámen de la Comisión nom
brada sobre los pliegos presentados al Soberano Congreso— Acep
tación á la justísima solicitud del Gobierno Delegado de la Con- 
Jederacion. (N. del E .)

« mostrar á V.E. su predilección el Padre 
« común de los fieles, Su Santidad Pió IX  
« actual Pontífice reinante.

«El Congreso no tiene inconveniente para 
« conceder á V.E. la autorización que le 
« pide. Sientan bien sobre el pecho de un 
« guerrero republicano las insignias de la 
« fé que dá aliento á su Corazón. Y á nadie 
« cuadraría mejor el ostentar sobre las 
« insignias /  de Majistrndo la efigie del if 1 v‘* ' 
« Salvador, que á aquel cuyo ánimo gene- 
« roso libertó á la Nación Argentina del 
« reinado de la desigualdad y  de la injus- 
« ticia ejercido por el mas impío de los 
« tiranos, con todos los medios que reprue- 
« ba la Santa doctrina del Evangelio.

«En nombre de la libertad de un Pueblo 
« se ha estendido la fama de V.E. hasta 
« llegar al trono soberano del Pontífice; y  al 
« manifestar este á V.E. su cariño y pater- 
« nal benevolencia, ha demostrado con un 
« hecho que la cabeza del mundo católico 
« simpatiza con las ideas de progreso social 
« y de libertad civil bien entendida.

«El.Congreso felicita á V.E. por el honor 
« y  la satisfacción que deben causarle las 
« consoladoras y  afectuosas demostraciones 
« hechas á su benemérita persona por el 
« Sucesor de San Pedro. Y al acceder á la 
« solicitud de V.E. y en los términos ya 
« espresados, el Congreso General Consti- 
« tuyente tiene la honra de saludarle con 
« la mas alta consideración =

«Dios guarde á S.E. el Señor Director 
« Provisorio muchos años — »

«Firmados — G u tié rre z  — C a m p illo  —
B e d o y a  —

«Al Exmo. Gobierno Delegado Nacional.
«El Cong2 Gral. Constituyente en Sesión 

« de ayer ha tenido la honra de recibir una 
« Comisión conpucsta de personas altamente 
« condecoradas trayendo por encargo la 
« presentación de una nota del Go/bierno |f. 21 
« Delegado y de varios objetos piado piado- 
« sos [ste] regalados por su Santidad á S.E.
« el General D„s Justo José de Urquiza. ' 1

«El Congreso ha oido á la Comisión y 
« se ha impuesto de la citada nota que 
« recomienda otra elevada á este Cuerpo 
« Soberano por S.E. el Brigadier General 
« D„5 Justo José de Urquiza solicitando 
« permiso para llevar sobre el hábito ofi- 
« cial la ofijie verdadera del Salvador del 
« mundo que es uno de los obsequios refe- 
« ridos.
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«El Congreso no ha encontrado incon- 
« veniente para acceder á la solicitud jus- 
« tisima y cristiana de S.E. y asi se lo hace 
« saber en una comunicación sancionada 
« con esta misma fecha y de la cual se 
« adjunta una copia legalizada para cono- 
« cimiento del Exmo. Gobier[no] Delegado 
« de la Confederación.

«Al dejar asi contestada la nota del Go- 
« bierno Delegado, el Soberano Congreso 
« tiene la honra de saludarle con su mayor 
« consideración.»

«Dios guarde al Exmo. Gobierno Dele- 
« gado Nacional muchos años» —

Firmados — Gutiérrez — Campillo — 
Bedoya»—

Y puesta á discusión en lo general la 
primera minuta de contestación y en se
guida á votación, resulto unánimemente 
aprobada — Puesta á discusión particular, 
y  después de algunas pequeñas observa
ciones á uno de los párrafos que no tuvieron 
resultado, se procedió á votar, resultando 
aprobados unánimemente los dos primeros 
párrafos, y los dos últimos por una mayoría 
de 1 2  votos contra tres —

[f. 2 vta.) /  Pasó del mismo modo á discusión y  
votación la segunda minuta de contesta
ción, resultando uniformemente aprobada 
tanto en lo general como en lo particular; 
con lo que se dió por terminada la sesión 
á las diez y media de la noche —

[rúbrica de Santiago Derqui]
Saturn0 M  Laspiur

Secret.0

ir. i] /Sesión del 13 - de Enero [de 1854]* 1

Señores 
Derqui 
Campillo 
Torrent.
Padilla 
Bedoya 
Seguí 
Delgado 
Colodrero 
Zavalia 
Martínez 
Quintana

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario Saturnino M arta Laspiur. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación y lectura 
de las acia» del £9 de Diciembre y 8 de Enero —  Recibo de uno 
nota del Ministerio del Interior acompañando en eipia» legalizada » 
el parte y  comunicaciones que había recibido del Gobierno de 
Córdoba relativo» a la batalla que tuvo lugar el £6 de Diciembre 
entre la» fuerza» del Gobierno de Santiago del Eetero y la» del 
general Gutiérrez. (N . del E .)

En la ciudad de Santa Fé 
á los trece dias del mes de 
Enero de mil ochocientos sin
cuenta y cuatro, reunidos en 
su Sala de Sesiones los Sres 
Diputados inscriptos al mar
gen, y leídas y aprobadas las 
actas de las Sesiones del 29 
de DicS y ocho de Enero, el 
Sr. Presidente manifestó que

se había convocado á Sala 
con el objeto de dar conoci
miento al Sob° Congreso de 
un oficio que se había reci
bido del Minist" Nacional del 
Interior acompañando en co
pias legalizadas el parte y  
comunicaciones que habia re
cibido del Gob.° de Córdoba 
relativos á la batalla que 
tuvo lugar el 25 de Dic.c(pró
ximo pasado)  entre las fuerzas 
del Gobernador de la Prov . '1 
de Santiago del Estero y  el 
General Gutierres; las que 

después de leídas pasaron á la Comisión 
encargada de dictaminar sobre estos asun
tos, levantándose enseguida la sesión á las 
diez y  media de la noche —

Entre renglones — próximo pasado —

[rúbrica de Santiago Derqui]
Saturn0 M  Laspiur

Secret®

Iriondo
Gutiérrez
Gorostiaga
Huergo
Zapata
Godoy

Sin aviso 
Alvarez 
Perez

Con licencia 
Zuviria 
Carril

En Comisión 
Lavaysse

/Sesión del 30 de Enero de 18542 * * * 6 ir. u

Señores
Derqui
Godoy
Zapata
Huergo
Gorostiaga
Gutiérrez
Iriondo
Quintana
Martínez
Zavalia
Delgado
Alvarez
Perez
Bedoya
Segui
Colodrero
Padilla
Torrent
Campillo

Ausentes con 
licencia' 

Zuviria 
Carril

En la Ciudad de Santa- 
Fé á los treinta dias del mes 
de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro, reunidos 
en su Sala de Sesiones los
S.S. D .D . inscriptos al már- 
gen, y leida y aprobada la 
acta de la sesión anterior, el 
Sr. Presidente manifestó ha
ber convocado esta sesión á 
petición de dos S.S. Diputa
dos quienes designarían su 
objeto.

El Señor Zavalia expuso 
entonces que habia puesto en 
manos del Secretario un pro
yecto de resolución, que pedia
al Señor Presidente se sirvie
se hacer leer, para que impo
niéndose de él el Soberano 
Congreso resolviese lo que 
estimase conveniente.

1 Presidió la Besión el diputado don Santiago Derqui y
actuó como secretario Saturnino M arta Laspiur. En la edición
de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación y  lectura
de la acta de la sesión anterior—  Lectura de un proyecto de
resolución presentado por el señor Zavalia, en el que pedia al 
Gobierno Nacional noticia sobre los conocimientos que tuviera 
acerca de las elecciones en las Provincias del Norte, para proceder
6 no al escrutinio de las actas existentes. (N . del E .)
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en Comisión 

Lavaysse.

Leido el proyecto de reso
lución cuyo tenor es el si
guiente :

PROYECTO DE RESOLUCION

«Hago mocion, para que se pase oficio 
al Exmo. Gobierno Delegado Nacional pi
diéndole noticia sobre el estado de las elec
ciones de Presidente y  Vicc-Presidentc de 
la República en las cuatro Provincias del 
Norte, p„? resolver si se ha de proceder al 
escrutinio de las actas remitidas al Congreso 
por todas las otras Provincias.

Santa-Fé y  Enero 30 de 1854.
S a lu s tia n o  Z a v a l ía .»

dictamine sobre los objetos de la mocion 
en vista del informe del Gobierno Nacional 
Delegado —=■

El Señor Gorostiaga dice que la mocion 
que se ha presentado y discutido, propia
mente no es una mocion, sino mas bien 
una indicación — Que equivale á que se 
hubiese llamado á uno de los Ministros, y 
se le hubiese interpelado: que hecha la 
interpelación y  en virtud de la respuesta 
q.c á ellá se diese, recien vendría el caso de 
hacer la mocion que se creyese conveniente. 
Que por esto el votará en contra.

Hecha la votación, resultó la negativa 
por 14 votos contra 4, levantándose después 
de esto la Sesión á las 11 de la noche —

Y después de suficientemente apoyada; 
[f. i  vi».) fué /  puesta á discusión —

El Señor Gutiérrez dice que aun q.° no 
recuerda si el Reglamento exije que el autor 
de una mocion la funde, desearía que el 
Señor Diputado autor de la presente la 
fundase.

El Señor Zavalía expone, que siendo ya 
tan conocido del Soberano Congreso el espí
ritu de su mocion, creyó q.° no necesitaba 
fundarla, que sin embargo, ella se reduce 
á pedir al Gobierno Nacional Delegado in
forme sobre los conocimientos que tenga del 
estado de las elecciones en las Provincias 
del Norte p,,1- que el Sob° Congreso en vista 
de [ s íc ] del informe del Gobierno Nacional re
suelva si conviene hacer, ó nó, el escrutinio 
de las actas existentes, sin esperar por mas 
tiempo las que faltan en atención á los 
gravísimos perjuicios que á la Nación irroga 
la demora de las que faltaban.

No habiendo quien hiciese uso de la pala
bra, se procedió á votar si se sancionaba, 
ó nó, la mocion presentada por el Señor 
Diputado por Tucuman, y resultó la afirma
tiva por l([7])(ó,) votos contra dos.

El Señor Zavalía como autor de la mocion 
|f. 21 propone entonces el m o/do como debía pro

cederse en este asunto para evitar retardos, 
y dice que podía nombrarse desde luego 
una Comisión á la que pasase el informe del 
Gobierno Nacional para que dictamine en 
vista de 61, sin necesidad de ponerlo previa
mente en conocimiento del Congreso.

El Sr. Delgado se opone — El Señor Za- 
valia contesta á la negativa del Señor Dipu
tado. Y no haciéndose mas uso de la palabra 
el Sr. Presidente pone á discusión si se ha de 
nombrar, ó nó, una Comisión para que

[rúbrica de S a n tia g o  D erq u i]

S a tu r n .0 M -  L a s p iu r  
Secret.®

/Sesión del 4 de Febrero [de 18541* [f. u

Señores
Derqui
Campillo
Torrent
Padilla
Colodrero

En la Ciudád de Santa Fe 
a los cuatro dias del mes de 
Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y  cuatro reunidos 
en su Sala de Sesiones los

Seguí 
Bedoya 
Perez 
Alvarcz 
Delgado 
Zavalia 
Martínez 
Quintana 
Iriondo 
Gutiérrez 
Gorostiaga 
Iluergo 
Zapata 
Godoy 

Con licencia 
Zuviria 
Carril

Srés Diputados inscriptos al 
margen, el Sr. Presidente de
claró abierta la sesión, leyén
dose la acta de la anterior 
que fue aprobada y firmada.

En seguida se dio cuenta 
por Secretaria de haberse re
cibido una nota del Ministe
rio del Interior adjuntando 
otra con que el Gobierno Na
cional participaba al Sobe
rano Congreso la lamentable 
muerte del Presbítero Dr. D. 
Benjamín J. Lavaysse, Dipu
tado por la Provincia de 

Santiago del Estero y comisionado del Go
bierno cerca délas Provincias del Norte, y en

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario Saturnino María Laspiur. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación y lectura 
del acta anterior.— Recibo de una nota del Ministerio del Interior, 
en la que participaba al Soberano Congreso la muerte del Pres
bítero Dr. D. Benjamín Laraysse, Diputado por Santiago— 
Nombramiento de una Comisión en Representación del Congreso 
para la asistencia á los funerales del Dr. Lavaysse — Proyecto 
de resolución para enviarle una carta á la madre del Dr. Lavaysse 
á nombre de esta Soberana Corporación — Lectura de otra nota 
del Ministerio del Interior, contestando & la que el Soberano 
Congreso le dirijió con fecha SO — Proyecto de resolución para 
hacer la elección de Presidente y  Vice Presidente el 1.® de No
viembre y el SO la elección de estos Majistrados. (N. del E .)
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copia legalizada el decreto que con este moti
vo habia expedido. Hecha la lectura de estas 
piezas, el Sr. Gorostiaga pidió la palabra y di
jo : que como se veia, el Gobierno Nacional se 
habia adelantado en las resoluciones que 
el Soberano Congreso habia pensado tomár 
de su parte respecto al muy scncible falle
cimiento del honorable Diputado por la 
Provincia de Santiago del Estero, tan luego 
como le fuese oficialmente comunicado. Que 
después de esto él quería proponer todavía 
dos medidas: 1" que el Presidente del Con
greso dirijiese A nombre de esta Soberana 
Corporación una carta autógrafa de pé
same a la Señora madre del finado Dipu
tado de Santiago; y 2a, que una Comisión 
compuesta de cuatro miembros y encabe- 

[f. i  vta.] Zada por el Sr. Prc/sidente, asistiese ofi
cialmente, en representación del Soberano 
Congreso, a las exequias fúnebres que iban 
a celebrarse en esta Ciudád. Apoyadas 
suficientemente ambas indicaciones, el Sr. 
Diputado redactó los dos siguientes pro
yectos de resolución.

1„- — Diríjase por el Presidente del Con
greso y en nombre de esta Soberana Corpo
ración, una carta autógrafa de pésame A la 
Sra. Dft María Isnardí de Lavayssc madre 
del finado Diputado Dr. Lavayssc.

2„2 Nómbrese una Comisión conpucsta de 
cuatro Diputados y encabezada por el Pre
sidente del Congreso para que en nombre 
de esta Honorable Corporación asista ofi
cialmente A los funerales que habrAn de 
hacerse en esta CiudAd.

Puesta separadamente A discusión y vo
tación, resultaron unanimente adoptadas. 
El Sr. Presidente nombró entonces para 
formar la ante dicha Comisión a los Síes. 
Diputados Torrent, Quintana, Gorostiaga 
y Gutiérrez.

Se leyó en seguida otra nota del Minis
terio del Interior contestando A nombre del 
Gobierno Delegado Nacional a los puntos 
sobre los que el Soberano Congreso en nota 
del 30 del mes anterior habia pedido le 
informara, después de lo cual pasaron los 
Señores Diputados a un cuarto interme
dio.

Vueltos los Síes Diputados a sus asientos, 
el Sr. Zavalia presentó el siguiente

PROYECTO DE DECRETO

lf. 2] /E l Congreso General Constituyente de la 
Confederación Argentina

En vista del informe del Gobierno datado 
A Io del corriente, y

C o n s id e r a n d o

I o Que en observancia del art° 78 de la 
Constitución Nacional se pasó circular por 
el Director A todos los Gobiernos de Provin
cia con fecha 29 de Agosto, determinando 
el dia 1° de Nobiembre para hacer la elec
ción popular de Electores de Presidente 
y Vice-Presidente de la República, y el 
dia 20 del mismo mes para la elección de 
estos Majistrados.

2„2 Que todas las Provincias Confedera
das han dado cumplimiento A dicha dispo
sición con ecepcion solamente de Santiago, 
Tucuman, Salta y Jujuí.

3„2 Que, habiendo fenecido en Diciembre 
la guerra civil estallada entre TucumAn 
y Santiago, no quedo desde entonces obs
táculo para que las citadas Provincias 
procediesen al cumplimiento de la circular 
referida: constando, por otra parte, que sus 
Gobiernos la recibieron, por las notas de 
contestación al Directorio.

4° Que no debe ser indefinida la espera 
que se acuerde A las mencionadas Provincias 
de Jujuí, Salta, Tucuman y Santiago, para 
que usen del derecho que les concede la 
Constitución en el nombramiento de los 
primeros funcionarios de la República; por 
que seria deferir a una ó algunas de las Pro
vincias un veto contra las prerrogativas de 
las demas cuyos sufragios quedarían /  anu- [f. 2 yta.] 
lados por la sola voluntad de aquellas.

5° — Que la no concurrencia de alguna 
Provincia al acto Nacional de la elección de 
Presidente y Vice-Presidente en ausencia de 
causas que la imposibiliten, solo puede esti
marse como una resignación de ellas en el 
sufragio déla mayoría.

6o— Que por el art° 62 de la Constitución 
deben reunirse las CAmaras Legislativas el 
dia I o de Mayo; y debiendo anticiparse 
A este acto la convocatoria del Ejecutivo 
Constitucional, es urgente proceder A su 
instalación, atendido el tiempo que para lo 
primero demandan las distancias de algunas 
Provincias.

DECRETA:

Artículo 1„2— Se designa el dia 15 de
este mes de Febrero para hacer el escrutinio
de las actas de elecciones para Presidente
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y Vicc-Prcsidentc de la República, que se 
hayan remitido hasta entonces de las Pro
vincias; y para dar cumplimiento a los ar
tículos 79 y siguientes del mismo capitulo 
de la Constitución.

2„5 Comuniqúese al Gobierno Delegado 
Nacional.

Santa Fe y Febrero 4 de 1854 —
Zalustiano Zavalia

Hecha su lectura pasó a una Comisión 
compuesta de los Srcs — Campillo, Huergo 
y Zapata.

Se dio cuenta también por Secretaria de 
haberse expedido la Comisión encargada de 

|f 31 abrir dictamen sobre la nota del /  Gobierno 
Delegado Nacional de fecha 10 de Diciem
bre y las adjuntas á ella del Gobierno 
y Comisión electoral de la Provincia de 
Catamarca referente a la nueva elección de 
Dn Pedro Ferré para rcpre[se]ntarla en el 
Congreso. Leído el dictamen de la Comisión 
se reservó como cuestión de orden para la 
sesión siguiente, levantándose esta a las 
diez y tres cuartos de la noche.

[rúbrica Santiago Derqui]

Saturn0 M- Laspiur 
Secreta

[f. n /Sesión del 6 de Febrero [de 1854]1

En la Ciudad de Santa-Fé, 
á los seis dias del mes de 
Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro, reunidos 
en su sala de Sesiones los
S.S. Diputados inscriptos al 
márgen, el Señor Presidente 
proclamó abierta la Sesión 
y ordenó la lectura de la 
acta de la anterior que fué 
aprobada.

El Secretario dió (cuenta 
de) haberse expedido la Co
misión especial encargada de 
abrir dictamen sobre la mo
ción hecha por el Señor

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario Saturnino María Laspiur. En la edición 
ae 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación y lectura 
del acta anterior — Lectura de la Minuta de Comunicación y 
aprobación en general y particular de ella— Aprobación de loe 
tre» primeros períodos y loe siete siguientes — Asíso del Sr. 
Presidente de haber enriado la earta de pésame & la madre del 
Sr. Laeaysse. ( ff . del E .)

Con licencia Diputado Zavalia referente
Zuvíria ¡d escrutinio de las actas
Carril electorales de Presidente y

; Vicc-Presidente de la Con-
Con aviso federación, poniendo en sus

Goroetiaga. manos las piezas que lo
componían, íí saber, un Proyecto de De
creto, y una Minuta de Comunicación al 
Gobierno Nacional á el referente. Verificada 
su lectura se señaló como cuestión de orden 
para la procsima sesión.

Se pasó después de esto, á la orden del 
dia, que la hacia la Minuta de contestación 
á la nota del Gobierno Nacional Delegado 
de diez de el último Diciembre referente á 
la solicitud del Gobierno y Comisión elec
toral de la Provincia de Catamarca para 
la reincorporación del Brigadier Dn. Pedro 
Ferré en el seno del Sob„- Congreso, pre
sentada por la Comisión especial encargada 
de dictaminar sobre este asunto = y cuyo 
tenor es como sigue —

M in u t a  du  C o m u n ic a c ió n

Santa-Fé Febrero 4 de 1854 
Al Exmo. Gobierno Nacional Delegado.
/  El Soberano Congreso General Cons- [f. i  vta.i 

tituyentc se ha instruido de la nota de 
V.E. datada en el Paraná á diez del mes 
de Diciembre, y de las del Gobierno y Co
misión Electoral de la Provincia de Cata
marca que le pasa en copia. Todas contraí
das á solicitar del Soberano Congreso la 
reincorporación del Brigadier Dn. Pedro 
Ferré, en caso que posible fuere.

Son para el Congreso Nacional de grave 
peso los deseos que V. E. le manifiesta en 
apoyo de los del Gobierno de la Provincia 
de Catamarca, y se compláceria de ver 
desaparecer los inconvenientes que le obstan 
para acojerlos de plano; pero ellos no están 
de parte del Congreso. Allánelos quien los 
ha creado, y motivado la resolución de 7 
de Octubre, y ninguno ofrecerá el Soberano 
Congreso para recibir en su seno al Briga
dier D„ü Pedro Ferré.

Siendo el Congreso la única autoridad 
creada por la Nación para darle leyes, no 
le era permitido consentir á uno de sus 
miembros la pretensión de imponérselas, y 
de protestar contra sus actos, como si aquel 
solo miembro representase mas q.° todo el 
Cuerpo, como si fuese un guardián mas 
caracterizado de los intereses comunes, ó

Señores
Derqui
Campillo
Torrent
Padilla
Bedoya
Seguí
Delgado
Colodrero
Zavalia
Martinez
Quintana
Iriondo
Gutiérrez
Huergo
Zapata
Godoy
Alvarez
Perez



668 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

el único zeloso y entendido entre los ele- 
jidos del pueblo.

Siendo responsable á la Nación no solo 
por lo que hubiere hecho, sino p.r lo que 
hubiere dejado de hacer para salvarla, no 

|f 2i podía, en momentos críticos en q.*' /  se 
jugaba á vida ó muerte, consentir que un 
miembro se abrogase el derecho de trabar 
su marcha, de designarle y limitarle los 
objetos -de que debía ocuparse, de fallar 
sobre la extensión de sus poderes, y la 
inteligencia de las leyes que le sirven de 
base, y que, arreglando su posterior conduc
ta  oficial á su modo singular de entender, 
desacatase y contrariase, con dura insis
tencia, las resoluciones del Cuerpo Sobe
rano q. debía ser su forzosa é indeclinable 
regla. No podía funcionar con un Diputado 
que contestando al Congreso el derecho de 
calificar los poderes de sus miembros, y 
haciéndose único juez é intérprete de los 
suyos se decia alternativamente hábil ó 
inhábil p„a ocupar su puesto, y que, según 
el giro de los asuntos, y el numero de los 
Diputados presentes en Sala, podía disolver 
la sesión levantándose de su silla, pues tenia 
declarado que creía estar en buen derecho 
para obrar de esta manera, y después de 
declarado lo tenia puesto en obra. Al tomar 
el Congreso la resolución del 7 de Octubre 
lo hizo con profundo sentimiento, y solo 
después de haber agotado los medios á su 
alcance para evitarlo; y lo hizo en la con
vicción de que ademas de justa, era urgente 
y salvadora.

El Congreso estaba reducido á corto nume- 
‘ ro por hallarse en comisión algunos de sus 

miembros, y estaban todavía por ([crea]) 
crearse los recursos necesarios para la ins
talación de los poderes constitucionales y 

2 vta.i de todo el mecanismo de la /  organización 
formulada en la Carta. Sin estos recursos 
la Constitución jurada no podía llegar á 
ser una realidad.

Era pues en estas criticas circunstancias, 
y cuando se trataba de asegurar la valiosa 
conquista del comercio exterior, haciendo 
una ley práctica de la República la libre 
navegación de los rios monopolizados en 
provecho de una sola Provincia, que se 
oponían al Congreso aquellos tropiezos. Era 
en momentos en que los enemigos de nuestra 
organización habían clejido como el medio 
mas seguro de frustarla, 6 la disolución del 
Congreso, 6 cuando menos el entorpeci
miento de las medidas sin las cuales era

imposible elevar las teorías á realidad. Era 
cuando un hostil Gobierno dominaba á  
Buenos Ayres, y protestaba mostrando un 
despecho desgarrador al observar nuestros 
seguros pasos, y cuando su prensa enfurecida 
nos revelaba que habia traidores cerca de 
nosotros, que, en relación con ella, y con 
los disidentes de todas partes, segundaban 
sus planes, alentando su audacia al amparo 
de las libertades y garantías de la Consti
tución que detestaban, y de los sentimientos 
de indulgencia, generosidad y excesiva tole
rancia que ella habia exitado en sus soste
nedores.

Por esta ligera reseña, V.E., estará de 
perfecto acuerdo en que la resolución de 
7 de Octubre fué, como queda dicho, /  no if. 3t 
solo justa y urgente sino también salvadora, 
no siendo fácil calcular hasta donde hu
bieran retrocedido sin ella los trabajos por 
la organización del pais.

El Brigadier D„? Pedro Ferré no ha dado 
al Congreso hasta la fecha noticia de haber 
recibido nuevos Diplomas; pero V.E. puede 
estar seguro de que si los presenta sin las 
pretensiones que motivaron la resolución 
del 7 de Octubre, que quedará en todo caso 
subsistente, y manifestando su disposición 
á guardar los Reglamentos del Congreso no 
se opondrá el menor obstáculo á su incor
poración.

Dios guarde á V.E. muchos años.
(Firmados) Huergo, Martínez, Bedoya —
Puesta á discusión en general y en seguida 

á votación, fué unánimemente adoptada.
Puestos á discusión particular los tres 

primeros periodos, y no observándose nada 
sobre ellos, resultaron aprobados en la 
votación por una mayoría de diez y seis — 
contra uno. Puestos en discusión del mismo 
modo los cinco siguientes periodos, el Señor 
Seguí dijo: Que sin hacer mucha insistencia, 
y sin quebrar el contexto de la nota, él 
pediría la supresión del ultimo de los pe
riodos que acababan de leerse, por que todo 
lo que tendiera á presentar el Congreso 
sin ningún género de afecciones, creia era 
mas digno de esta Soberana Corporación; 
que en el periodo cuya supresión pedia 
encontraba ciertas aluciones mortificantes, 
que con razón ó sin ella, manifestaban 
pasión y exaltaciones por lo q. /  desearía que lf- 3 ' 
se quitase.

El Señor Bedoya miembro de la Comisión, 
respondió: que poco tendría que decir en



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 669

contestación á la observación del honorable 
Diputado p.r Santa-Fé. Que el Congreso 
al dirijirse al Gobierno Nacional contes
tando su nota de diez de Diciembre último, 
no había tenido por objeto quejarse ni 
manifestarse resentido por nada ni de 
nádie, lo que ciertamente habría sido indig
no de él; que lo que había querido era 
justificarse mostrando las circunstancias y 
la situación en que el Congreso había toma
do la resolución de que se trataba, situación 
y circunstancias que para ser piotadas con 
exactitud necesitaban manifestarse como 
estaban en el párrafo en cuestión.

No habiendo quien hiciese mas observa
ciones se procedió á votar sobre los cinco 
párrafos mencionados, resultando por quin
ce votos contra dos.

Hecha la lectura de los dos últimos pá
rrafos y puestos á discusión y en seguida á 
votación fueron aprobados por diez y seis 
votos contra uno.

El Señor Presidente dió cuenta después 
de esto de haber despachado ya la carta 
de pésame á la Señora D,,^ María Isnardi 
de Lavaysse, cumpliendo asi la orden que 
había recibido del Soberano Congreso. 
Avisó también, que el Señor Diputado 
Gorostiaga se encontraba enfermo, y que 

if. 4) en caso que por /  motivo de su enfermedad 
no pudiese formar parte de la Comisión 
que debia representar al Congreso en los 
funerales, seria soslituido por el Señor 
Campillo.

Con lo que se dió por terminada la Se
sión á las once de la noche —

[rúbrica de Santiago Derqui]
Saturn.0 M- Laspiur 

Secreté

¡f. ii /Sesión del 7 de Febrero de 1854.1

Señores En la Ciudad de Santa-Fé
Derqui á los siete dias del mes de
Campillo Febrero de mil ochocientos
Torrent cincuenta y cuatro, reunidos

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario Saturnino María Laspiur. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación y lectura 
dd  acta anterior. — Espídete la Comisión encargada para la 
publicación de las actas de las sesiones secretas de SI y SS de 
Enero — Designación ddd ia  /.» de Noviembre para las decciones 
de Presidente y Vice Presidente y d  SO la deccion de estos mis
mos — Lectura dd  Proyecto de Decreto — Prolongación para 
el escrutinio de las actas — Aprobación en general y particular 
sobre el Proyecto en general— Aprobación en general y particular 
del Proyecto de Decreto. (N. del E .)

en su Sala de Sesiones los 
Sres. Diputados inscriptos al 
margen, y abierta la sesión 
con la lectura de la acta de 
la anterior q.c fué aprobada, 
el Secretario dio cuenta de 
haberse expedido la Comi
sión especial encargada de 
dictaminar sobre si debían 
ó no publicarse las actas de 
las sesiones secretas de 21 
y 22 de Enero de 1853. Leído 
el dictamen, se reservó como

licAncfatCS’ C°n cues^ on or^en Para Ia 
Z^ríria sesión siguiente, entrando á
Carri|ia ocuparse de la de este dia,
-----------------  que la hacia la Minuta de

con aviso Comunicación y Proyecto de
Gorostiaga Decreto que siguen.

M in u t a  d e  C o m u n ic a c ió n .

El Soberano Congreso General Constitu
yente ___

Al Exmo. Gobierno Nacional Delegado.
En vista de las esplicaciones contenidas 

en la nota de V.E. fecha 1„- del corriente 
sobre el estado de las elecciones de Presi
dente y Vice Presidente'de la Confederación, 
en las Provincias de Jujuy, Salta, Tucuman 
y Santiago, el Soberano Congreso Constitu
yente ha sancionado en sesión de esta fecha 
el Decreto que en copia legalizada se acom
paña, fijando el dia 15 del corriente para 
hacer el escrutinio de las actas electorales 
recibidas.

La Constitución previene que la elección 
de Presidente y Vice Presidente debe ha
cerse en un dia señalado en todo /  el terri
torio de la Confederación, con el objeto de 
protejer la libertad del sufragio contra toda 
intriga é influencia estraña, y hacer difícil, 
sino imposible, por la simultaneidad de 
este acto, toda coalición de los Colegios 
electorales; si asi no fuese, se acordaría á 
las provincias que retardasen este acto, el 
derecho de decidir con su voto la elección 
en favor de una minoría conocido el voto 
de las demas; ó de poner un veto á la ma
yoría absteniéndose de concurrir con su 
sufragio á las urnas electorales.

De acuerdo con estas prescripciones de 
la Constitución, el Director Provisorio pasó 
circular á todas las Provincias señalando 
el dia 1,,- de Noviembre del año procsimo
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pasado para la elección de Electores de 
Presidente y Vice-Presidentc, y el dia 20 
del mismo mes, para la elección de estos 
Magistrados. Todos los Gobiernos de las 
Provincias Confederadas recibieron opor
tunamente, según el informe de V.E. la 
circular mencionada, y á excepción de las 
Provincias de Jujuy, Salta, Tucuman y 
Santiago, dieron todas cumplimiento á esta 
disposición.

El Congreso deseaba que en la primera 
elección de las Autoridades Constituciona
les, todas las Provincias Argentinas hubie
ran concurrido con su voto, y ha aguardado 
cerca de tres meses la remisión de sus 
actas juzgando que la guerra estallada 

tf. i bis] entre Tucuman /  y Santiago hubiese podido 
interceptar la remisión de las actas de 
Salta y Jujuy, 6 impedir la elección en 
las primeras. Estos inconvenientes han des
aparecido y¡í, y no pudiendo el Congreso 
retardar por mas tiempo el escrutinio de 
las actas recibidas sin grave perjuicio de 
los intereses nacionales, ha resuelto fijar el 
dia 15 del presente para verificarlo:

La no concurrencia de algunas Provincias 
al acto constitucional de la elección de 
Presidente y Vice-Presidcnte, solo puede 
ser interpretada como una deferencia de 
ellas al sufragio de las que la han hecho 
oportunamente. El Congreso al guardar esa 
prudente espectativa ha tenido en considera
ción las circunstancias anormales en que se 
ha hallado la República con motivo de la 
deplorable guerra civil entre Tucuman y 
Santiago; pero esa expectativa no puede 
prolongarse indefinidamente sin frustrar las 
legitimas esperanzas de la Nación de ver 
cuanto antes instaladas las Autoridades 
Nacionales, y de que el pais reciba de ellas 
el activo impulso administrativo que re
quiere. Las Cámaras Legislativas deben 
reunirse el 1„2 de Mayo, según establece la 
Constitución, debiendo preceder la convo- 
catória del Ejecutivo Constitucional para 
este acto; y las largas distancias de algunas 
Provincias á la Capital, hacen urgente que 
se tome el tiempo necesario para hacer 
efectiva su instalación.

Todo lo que de orden del Soberano 
Congreso, tiene el infrascripto (el honor) de 
comunicar al Exmo. Gobierno Nacional 

[ f .iv ta .b w ] Delegado para /  su inteligencia y publi
cación.

Dios guarde al Exmo. Gobierno Nacional 
(Delegado) muchos años.

Sala de la Comisión Febrero 6 de 1854.
(Firmados) Huergo, Zapata, Campillo.

PROYECTO DE DECRETO

El Soberano Congreso General Constitu
yente de la Confederación Argentina.

En vista del informe pedido al Gobierno 
Nacional Delegado sobre el estado de las 
elecciones de Presidente y Vice-Presidcnte 
de la Confederación, en las Provincias de 
Salta, Jujuy Tucuman y Santiago.

D e c r e t a .

Art„2 1„2 — Se designa el dia 15 del co
rriente mes de Febrero para hacer el escru
tinio de las actas de elecciones de Presidente 
y Vice Presidente de la Confederación.

Art„2 22 — Comuniqúese al Gobierno Na
cional Delegado con la nota acordada —

Sala de Sesiones en Santa-Fé á...
Sala de la Comisión, Santa-Fé Febrero 6 

de 1854.
(Firmados) Huergo — Zapata — Cam

pillo —
Puesta á discusión en general la Minuta 

de Comunicación, el Señor Zavalia tomó 
la palabra y dijo:

Tuve el honor de presentar al Soberano 
Congreso un proyecto de Decreto fijando 
el dia 15 del corriente para hacer el escru
tinio de las actas de elecciones de Presi
dente y Vi ce-Presidente de la Re,/pública, lf l 2 
y la Comisión encargada de aconsejar sobre 
él ha producido el dictamen que está en 
discusión. Ella ha adoptado mi pensamiento 
en el fondo, y aun muchas de las razones 
en que lo apoyaba; solo hemos diferido en 
la forma. La Comisión acompaña la reso
lución con una nota al Gobierno en que 
explica todos los fundamentos de ella en 
lugar de los considerandos que yo propuse.
En este punto no puedo conformarme con 
el dictámen, y me opondré en la discusión 
á su sanción.

¿Que objeto tiene, Señores, esa larga y 
prolija nota al Gobierno? Si la resolución 
importara un precepto á cumplirse por los 
pueblos 6 el Gobierno mismo, ya lo entien
do: pero cuando es reducida á reglar los 
procedimientos del Congreso mismo, en 
que ninguna participación tiene el Ejecuti
vo, ¿a que viene esc oficio detallado y 
estenso, en que aparece el Cuerpo Soberano 
afanado por excusar su conducta? La Co
misión ha sentido, lo mismo que yo, la
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necesidad de motivar la sanción del Con
greso. En efecto, el caso es delicado. No 
por la parte del derecho, nó: habiendo sido 
legítimamente convocadas todas las pro
vincias al acto nacional de la elección de 
los altos Magistrados de la República, el 
silencio de algunas de ellas no puede esti- 

2 vte.) marse sino como una resignación en /  el 
sufragio de la mayoría. Délo contrario, 
se acordaría un veto en favor de la que 
quisiera anular por sola su voluntad los 
derechos de todas las otras. No está aquí la 
dificultad; sinó en q.c no debemos dejar, no 
digo un fundamento solido; pero ni aun 
pretesto y asidero á los anarquistas, que 
dentro y fuera de las Provincias Confede
radas no cesan de combatir el órden esta
blecido. No debemos dejar que achaquen 
vicios de nulidad á la elección del primer 
Magistrado, que es el eje de la máquina 
Constitucional. De aqui la necesidad de 
fundar el procedimiento del Congreso; pero 
nó en una nota al Ejecutivo, en una nota 
como la propuesta por la Comisión, en que 
se trasluce el conato de satisfacer, nota q.° 
es propia para dirijirse del mandatario al 
mandante: sinó dirijiendo la palabra al 
pueblo argentino, ó mejor dicho, á la razón 
pública, como sucedía en los considerandos 
que tuve el honor de proponer.

Por otra parte, si se hade consignar en 
este caso la regla que las autoridades veni
deras de la Confederación han de seguir 
en casos semejantes; estableciendo p,,2 ello 
las razones de la ley; estas no han de colo- 

2 bis] carsc en la correspondencia oficial /  del 
Congreso con el Gobierno, sino en el cuerpo 
de la sanción, donde cumple consignarlas 
en forma de considerandos.

Por estas razones negaré mi voto al dic
tamen de la Comisión —

El Señor Zapata miembro informante de 
la Comisión contestó: Voy á satisfacer al 
Señor Diputado por Tucuman sobre las 
razones que ha tenido la Comisión para 
presentar al Soberano Congreso su dictá- 
men en la forma que. lo ha hecho: digo en 
la forma, por que en el fondo, ella ha acojido 
con corta diferencia la mocion del Señor 
Diputado.

El Soberano Congreso tiene muchisimas 
razones en que fundar la medida que 
aconseja de fijar ya el dia para el 
escrutinio; y optando entre consignarlas 
en considerandos de esta resolución 6 en 
una nota oficial dirijida al Gobierno Na

cional Delegado, ha preferido esto último.
Entre esas razones hay muchas relativas 
á los intereses generales del pais, á los moti
vos especiales que han hecho que el Con
greso postergue hasta ahora el escrutinio 
V á las que ahora le deciden á poner término 
á esa espera. La forma de considerandos 
cuyos periodos por su laconismo y redondez 
no admiten la esplanacion de todas estas 
razones de cuyo conocimiento el Congreso 
no quiere privar á la Nación en una materia 
tan grave, ha .sido desechada, y preferida 
la de una nota oficial que se presta.''mejor |f 2 vu.b¡*] 
á la ilación y unión de todas las ideas que 
se quieren consignar.

Otras razones hay de un carácter muy 
diferente; pues se versan sobre derecho 
Constitucional, sobre el espíritu del art.„” de 
la Constitución q.° prefija un solo dia para 
hacer en la República las elecciones de 
Presidente y Vice-Presidente: principio que 
debe quedar claramente fijado para que 
sirva de regla en las elecciones sucesivas.
Las razones en que esta disposición cons
titucional se funda son muchas; y si fueran 
á consignarse todas en la Ley seria preciso 
hacer por preámbulo de esta resolución un 
comentário del articulo de la Constitución, 
resultando asi un documento impropio é 
informe: todo esto aparte del peligro que 
hay en dár una ó mas de las razones de la 
ley en la ley misma, dando asi lugar á 
interpretaciones violentas, toda vez que 
falten en un caso dado la razón ó razones 
espresamente consignadas en ella. Entre 
tanto las principales de estas razones están 
espresadas en la minuta de comunicación 
/  propuesta, sin que ofresca inconveniente |f.) 3 
ninguno la omisión de las demas, desde que 
la resolución aparece independiente de 
aquella y neta y sencilla como debe ser.

Por otra parte, no se trata en la fijación 
de un dia para el escrutinio, de una medida 
eselusiva del Sob° Gong", en toda la es- 
tención de la palabra, por que este ha san
cionado ya la Constitución y leyes orgá
nicas; sinó de una medida practica que 
tiende a poner termino al periodo constitu
yente y abrir ya para la Nación la era 
constitucional; y nada mas propio que diri- 
jirsc al Gobierno Nacional Delegado al 
dictarla manifestándole las razones que para 
ello se han tenido en vista, y haciéndolo el 
órgano para que lleguen al conocimiento 
de la Nación por medio de la publicidad 
que se ha de dar a esta nota. Este proceder
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es muy natural. No fijando la Constitución 
de Mayo el dia para esta primera elección, 
el Congreso se dirijió cuando lo oreyó opor
tuno al Director Provisorio para que la 
provocase. El Director Provisorio en obe
decimiento de la voluntad del Soberano 
Congreso dirijió su circular a los Gobiernos 
de Provincia para que se hiciese, fijando dia 
y nos lo comunicó así. Desde entonces 

(f. 3 vta.) hemos estado esperando y recibien/do las 
actas electorales, prolongando esta espera 
por el estado de guerra entre Santiago y 
Tucuman que debía haber impedido la 
elección en estas Provincias y podido em
barazar la remisión délas actas electorales 
de Salta y Jujui. Cuando ha visto que ese 
inconveniente había desaparecido, al paso 
que las necesidades é intereses mas vitales 
del pais reclamaban ya urgentemente la 
instalación délas primeras autoridades 
Constitucionales de que ha de recibir el 
impulso administrativo que necesita, ha 
tratado de poner término a esa espera. Para 
proceder con mas acierto ha pedido al 
Ejecutivo antecedentes y datos sobre el 
estado de las elecciones en aquellas Pro
vincias. Con vista de ellos es que va a 
resolver el Soberano Congreso ¿Que cstraño 
es pues, que al comunicarle su resolución, 
le comunique también algunas de las muchas 
razones que tiene para dictarla? En esto 
no hay nada que se parcsca á conato de 
satisfacer al Ejecutivo, como lo creé el Sr. 
Diputado por Tucuman. — El Congreso se 
dirije ([al])YoJ un poder hermano y colabo
rador en la obra de poner en práctica la Cons
titución haciéndolo, como antes he dicho, 
el órgano para la publicidad de las razones 
que motivan esta medida, mientras llega el 
dia en que, en el manifiesto que hemos 

[f. s bisi acordado dirijir a la /  Nación, las comu
nique mas directamente a esta al diseñar 
este rasgo especial de nuestra situación 
política. — Procedemos en fin obrando asi, 
en conformidad con el objeto principal de 
la Delegación hecha por el Director Provi
sorio en sus tres Ministros, cual ora dictar 
de común acuerdo entre ambos poderes 
todas las medidas practicas conducentes á 
hacer efectivo el orden constitucional 

El Sr. Zavalia tomó la palabra y dijo: el Sr. 
Diputado miembro informante déla Comisión 
ha hecho muchos argumentos en defensa del 
dictamen: difícilmente podré recordarlos to
dos, pero no omitiré los principales. Seguiré 
un orden inverso, alque llevó el Sr. Diputado.

El miembro informante ha repelido los con
siderandos de mi proyecto, primero: por que 
el reglamento interior del Congreso pro[h]ivc 
motivar las leyes. Pero si esto es asi, yo me 
permitiré preguntar al Sr. Diputado, ¿como 
es que él mismo hizo aquellos tan buenos con
siderandos en el asunto del Sr. Ferré? En 
aquella sesión á nadie sele ocurrió, y menos 
al Sr. Diputado, que fuera vedado poner 
considerandos al principio de una ley: y 
yo no se como el Sr. Diputado, ha podido 
olbidarlo tan pronto, y menos como pudiera 
esplicar su proceder de entonces. Yo lo 
sacaré de este embarazo.

Lo que dispone el Reglamento es, que en 
el mis/mo texto de la parte dispositiva |f .3 v ta .b ¡s]  
no se intercale la razón del precepto. Por 
ejemplo: «El Congreso Constituyente ha 
sancionado la siguiente ley. Art° I o Por 
cuanto mañana es dia de fiesta, todo el 
mundo oirá misa» Esto es lo que pro [h] i ve el 
Reglamento. Pero de esto a los conside
randos vá mucha diferencia.

Dice en segundo lugar: que las razones 
espuestas en la minuta de comunicación 
no podían redactarse en la forma de consi
derandos. Y a fé que no esperaba esta 
dificultad en boca del Sr. Diputado, cuya 
capazidad conosco. Los mismos Srés de la 
Comisión y cualquiera délos demas miem
bros del Congreso habrían redactado aque
llos fundamentos en la estructura de con
siderandos.

Dice en tercer lugar: que si las razones 
de la resolución se consignaran en los 
considerandos, se dejarían precedentes de 
doctrina, que enlo succcsivo servirían a 
falsas interpretaciones en casos semejantes.
Al contestar a este argumento no se que 
rumbo tomar; porque el Sr. Diputado ha 
sostenido tesis contradictorias. Primero dijo 
en defensa de la minuta de comunicación 
que era necesaria para que constasen ([d]) los 
motivos que habían animado al Congreso 
para tomar esta resolución; y para que se 
forme /  una jurisprudencia que rija en el if. 4] 
porvenir. Y a poco después ha dicho, que 
los considerandos son malos por cuanto 
dejarían establecida dicha jurisprudencia.
Esto es una palmaria contradicción.

Me bastaría ella para refutar al Sr. Di
putado; pero añadiré algo mas. La Comi
sión ha reconocido la conveniencia de esta
blecer una doctrina que rija en lo sucesivo: 
prueba de ello es el esmero con que ha 
consignado todas las razones del caso en
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la minuta de comunicación. Y en efecto: 
yo me siento del mismo parecer. Pero no 
es en la correspondencia epistolar del Con
greso donde ha de buscarse esa jurispru
dencia sinó en el catalogo de sus leyes. 
He ahí la razón, porque yo había propuesto 
los considerandos de mi proyecto, esplica- 
tivos de los fundamentos de la sanción.

No insistiré mas. He evitado siempre 
quitar su tiempo al Soberano Congreso 
por hacer triunfar mis ideas: no teniendo 
otro objeto que el de cumplir mi deber y 
que él tome en este asunto el mejor camino

Tomó la palabra el Sr. Zapata y dijo:
El Señor Diputado por Tucuman ha 

hecho alusión á una redacción personal 
mia en otro asunto, y quiero satisfacerlo 
sobre la ninguna aplicación que este re
cuerdo tiene al caso actual: Su objeción 
nace sin duda de no recordar bien (la dife- 

¡f. 4 vta.i renda) que yo he esta/blecido entre las 
dos especies de razones que figuraban como 
fundamentos de la resolución de que se 
trata. El caso de la destitución del Señor 
Ferré, era un caso especial, y los fundamen
tos de la resolución que se tomó, eran 
también exclusivamente aplicables al indi
viduo y hecho de que se trataba. — Yo 
solo he dicho, que las razones generales y 
particulares q.e motivaron la espera de las 
actas electorales de algunas de las Provincias 
del Norte, y las que nos decidían á poner 
término á esa espera, se prestaban mas á 
ser consignadas en la nota que en los consi
derandos de la resolución. Pero en cuanto 
á aquellas en que se funda el art„2 constitu
cional que fija un solo dia para las eleccio
nes, el motivo que indiqué para que no 
se consignaran en el decreto de que se trata, 
fué muy distinto; pues se referia al incon
veniente de dar lugar á violentas interpre
taciones de ese articulo en las aplicaciones 
sucesivas, que como disposición permanen
te debe tener en cada elección constitucional 
que se haga. — No hay pues la contradic
ción que el Sr. Diputado por Tucuman créé 
descubrir entre las distintas razones que muy 

[f. 4 bie) ligeramente /  indiqué al Soberano Congreso 
en apoyo del dictamen de la Comisión.

En seguida se puso a votación si se con
sideraba, ó no, el punto suficientemente 
discutido, y resultando la afirmativa — 
por ([por]) unanimidad, se procedió a votar 
si se admitía, ó no, el proyecto en gene
ral en la forma presentada, y resultó adop
tado por una mayoría de once votos contra

siete. Por igual mayoría fue adoptado en 
la votación particular, pasando en seguida 
a un cuarto intermedio.

Vueltos a sus asientos, se puso á discu
sión en general el proyecto de decreto, y 
después de algunas observaciones hechas 
por el Sr. Gutiérrez respecto al preámbulo 
del proyecto de decreto, contestados por el 
miembro informante, se puso a votación 
en general y fue adoptado por una mayoría 
de 15 votos contra 2. — Puestos á discusión 
particular y en seguida a votación el pri
mero y segundo articulo del decreto fueron 
aprobados por igual mayoría de votos, 
dándose con esto por terminada la sesión 

[rúbrica de Santiago Derqui]
Saturn0 M- Laspiur 

Sccret0

/Sesión del 11 de Febrero [de 1854]* 1 h. u

Señores
Derqui
Campillo
Torrent
Padilla
Seguí
Bedoya
Alvarez
Delgado
Zavalia
Martínez
Quintana
Iriondo
Gutiérrez
Huergo
Zapata
Godoy

Ausentes con 
aviso —

Colodrero 
Pérez — 
Gorostiaga

Con licencia
Zuviria
Carril

En la Ciudad de SantaFé 
a los once dias del mes de 
Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro, reunidos 
en su sala de sesiones los 
Sres. Diputados inscriptos al 
margen, el Sr. Presidente pro
clamó abierta la sesión orde
nando la lectura de la acta de 
la anterior que fue aprobada.

En seguida se pasó á la 
orden del dia que la formaba 
el dict amen de la Comisión es
pecial encargada de dictami
nar si debian ó no publicarse 
las actas de las sesiones secre
tas de 21 y 22 de Enero de 
1853, y que presentaba el 
siguiente proyecto de reso
lución

« Ar t„ - único — Publi- 
quense las actas de las se
siones secretas de 21 y 22 de 
Enero del año próximo pa
sado de- 1853.

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario Saturnino Marta Laspiur. En la edición 
de 1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación y ¡«dura 
dd acta anterior — Decreto para la publicación de las actas 
de las sesiones secretas de t i  y  t t  de Enero de 1853 — Lectura 
y aprobación dd  dictámen de la Comisión sobre d  Tratado 
edebrado entre los Ministros Plenipotenciarios de este Gobierno 
y d  encargado de Negocios de Estados Unidos— Aprobación 
dd dictámen de la Comisión encargada de aconsejar al Soberano 
Congreso sobre los pronunciamientos de algunas Proeincias— 
Igual resultado obtuvo d  dictámen de la Comisión especial sobre 
¡os documentos relativos á la guerra estallada entre Tucuman 
y  Santiago — Elección de un nuevo Secretario. (N . dd  E .)

Tomo IV 43
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Sala de Comisiones en Santa Fe a 7 de 
Febrero de1854.

Firmado =  Padilla, Perez, Martínez.
Puesto á discusión y en seguida a vota

ción este proyecto, tanto en lo general como 
en lo particular, fue aprobado por unani
midad

Se dio cuenta también por Secretaria de 
haberse espedido la Comisión especial nom
brada para dictaminar sobre el tratado de 
amistad, comercio y navegación celebrado 
el 27 do Julio del año anterior entre los 
Ministros Plenipotenciarios del Director 
Provisorio de la Confederación y el Ministro 

[f. i vta.) Plenipotenciario y el Encarga/do de Nego
cios del de los Estados Unidos.

Hecha la lectura del dictamen cuyo tenor 
es el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

tado para terminarlas, y que es como sigue
«Archívense»
Sala de Comisiones en Santa Fe Febrero 

10 de 1854
Firmado =  Huergo, Bedoya Padilla '
Puesto también a discusión y votación 

tanto en lo general como en lo particular, 
obtuvo igual resultado que los anteriores, 
pasando en seguida los Síes. Diputados 
á un cuarto intermedio.

Vueltos a sus asientos, se procedió al 
nombramiento de un nuevo Secretario para 
proceder a hacer el escrutinio de las actas 
de elecciones de Presidente y Vice-Presi- 
dente de la República y resultó electo el 
Sr. (Diputado) Campillo por una mayoría de 
once votos contra cuatro que tubo el Sr. 
Huergo dándose con esto por terminada la 
sesión á las diez y tres cuartos de la noche.

[rúbrica de Santiago Derqui]
«Resérvese el tratado de amistad, comer

cio y navegación celebrado el 27 de julio 
del año anterior entre los Ministros Pleni
potenciarios del Gobierno ilela Confedera
ción Argentina y el Ministro Plenipoten
ciario y Encargado de Negocios del Gobier
no de los Estados Unidos á la aprobación 
de las Camaras Legislativas.»

«Sala de Comisiones en Santa Fe Febre
ro 10 del854»

Firmado =  Huergo, Zavalia Perez
Y puesto á discusión y votación en lo 

general como en lo particular, resultó apro
bado por unanimidad.

Se leyó también el dictamen de la Comi
sión especial encargada de aconsejar al 
Soberano Congreso sobre los pronuncia
mientos de algunas Provincias en contesta
ción a la circular de 24 de julio de 1853 
pasada por S.E. el Director Provisorio desde 
San José, y que era reducido al siguiente 
proyecto de resolución

«Archívense»
Sala de Comisiones en Santa Fe Febrero 

10 de 1854 —
Firmado = Huergo, Gorostiaga Padilla
Puesta á discusión y votación general 

y particularmente, fue adoptado por una
nimidad.

Se leyó últimamente el dictamen de la 
Comisión especial sobre los documentos 

[f. 2] relativos á la guerra estallada /  entre las 
Provincias de Tucuman y Santiago, y  las 
notas del Gobierno Nacional Delegado dan
do cuenta de las medidas que había adop-

Saturif M - Laspiur 
Secret®

/Sesión del 18 de Febrero [de 1854]1 ir. i]

Señores En la Ciudad de Santa Fe
Derqui
Godoy
Zapata
Huergo
Gorostiaga
Gutiérrez
Iriondo
Quintana
([Martínez])
Zavalia
Delgado
Bedoya
Colodrero
Padilla
Torrent
Campillo
((Sin aviso])
(Alvarez)
Segui
Perez

Con licencia

a los diez y ocho dias del mes 
de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y cuatro, reuni
dos en su Sala de Sesiones 
los Síes Diputados inscriptos 
al margen y abierta la Sesión 
con la lectura (de la) acta 
anterior que fue aprobada, el 
Secretario dio cuenta de ha
berse recibido una nota del 
Sr. Ministro del Interior con 
que adjuntaba la sanción de la 
legislatura de la Provincia de 
de Mendoza en contestación 
a la circular del Exmo. Di
rector Provisorio fecha 24 de 
Julio del año anterior; la que 
se mandó archivar.

Zuvirm En seguida se pasó a la
arr orden del dia, que la formaba

el siguiente dictamen déla Comisión especial

1 Presidió la  sesión el diputado don Santiago Derqui según 
el acta  original, aunque no la suscribe en el libro, y  actuó 
como secretario Saturnino M aría Laspiur. En la edición de 
1871 se formula el siguiente sumario: Aprobación y lectura 
del acta anterior—  Recibo de una nota del señor Ministro del 
Interior, junto con la sanción de ¡a Legislatura de la Provincia 
de Mendoza —  Dictómen de la Comisión dando cuenta de las 
elecciones verificadas en las Provincias de Salta y  J u ju i—  Lec
tura y  aprobación sobre el Decreto del Proyecto de Resolución. 
(N . del B .)
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lf. l vu.l

[f. 2|

nombrada para aconsejar sobre la nota del 
Gobierno Delegado Nacional de 11 del Pre
sente en que daba conocimiento de haberse 
verificado las elecciones de Presidente y 
Vice Presidente en las Provincias de Salta 
y Jujui.

PRO/YECTO DE RESOLUCION

E l  S o b e r a n o  C o n g r e s o  G e n e r a l  C o n s t it u y e n t e  
D e c r e t a

A rt2 ú n ic o . — En cumplimiento de lo dis
puesto en sanción del 7 del corriente, hágase 
el escrutinio de las actas electorales de Pre
sidente y Vice-Presidente de la Confedera
ción, designándose al efecto el dia 20 del 
mismo —

Sala de las Comisiones en Santa Fe a 18 
de Febrero de 1854 —

(Firmado) Zapata, Huergo, Campillo.
Puesto a discusión en general y en seguida 

a votación, fue adoptado por unanimidad. 
Puesto a discusión en particular, el Sr. 
Gorostiaga pidió la palabra y dijo: Que 
sentía no poder deferir a la opinión de los 
Sres. miembros déla Comisión: pero que el 
asunto de que se trataba era á su juicio 
muy grave; el puesto que cada uno ocupaba 
de grande responsabilidad, y en el tenia que 
proceder cada Diputado según su concien
cia. Que desde que el Soberano Congreso 
tubo conocimiento por informe del Gobierno 
Delegado/Nacional de haberse verificado las 
elecciones de Presidente y Vice Presidente 
de la Confederación en las Provincias de 
Salta y Jujui, debía haberlas esparado: que 
desde que el Congreso había hecho tantos 
sacrificios ya, bien podia hacer este ultimo. 
Que la situación de la Confederación era de
licada y critica: que había que luchar con 
muchísimos inconvenientes, mucho mas des
de que no se contaba con la importante 
Provincia de Buenos Ayres, y si con sus 
resistencias y su oposición tenaz. Que los 
Poderes Nacionales que iban a establecerse 
tenían que durar según la Constitución un 
largo periodo dé tiempo, y que Buenos- 
Ayres les había de disputar palmo a palmo 
su autoridad. Que seria de desearse, como 
decía muy bien el Soberano Congreso, que 
el voto de todas las Provincias hubiese con
currido; pero ya que esto no era posible, 
él desearía que el Congreso fuese pasiente 
y tubiese la virtud de la espera respecto 
de las (elecciones) que se sabia ([que]) (se) 
había hecho y estaban para llegar. Que por

lo que acababa de esponer él votaría en 
contra del proyecto de la Comisión.

No habiendo quien hiciese uso de la pala
bra, se procedió a votar /  si se sancionaba ó lf. 
no el decreto en discusión y resultó la afir
mativa por mayoría —

Después de esto el Sr. Presidente con
sultó al Soberano Congreso sobre cual de 
los modos conocidos de sorteo debería usarse 
para el de los cuatro escrutadores que de
bían acompañar a los Secretarios a hacer el 
escrutinio de las actas; y habiéndosele dejado 
á su advitrio usar del que mejor le pareciera, 
se dio con esto por terminada la sesión —

[rúbrica de Santiago Derqui]

Saturn.0 M- Laspiur 
Secreta

/Sesión del 20 de Febrero de 1854 1

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los veinte dias del mes de 
Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro, reunidos 
en su Sala de Sesiones los 
Sres. Diputados inscriptos al 
márgen, el Señor Presidente 
declaró abierta la sesión or
denando la lectura de la acta 
de la anterior, que fué apro
bada,

En seguida el Sr. Presiden
te manifestó al Sob2;, Con
greso que se había convocado 
á sesión con el objeto, como 
estaba indicado en la orden 
del dia que se había pasado 
previamente á los Sres. Di- 

Ausentes con pUtados, de proceder al es- 
ícencia crutinio de las actas electo- 

Zuviria rales de Presidente y Vice-
Carril— Presidente de la República

que se habían recibido délas 
Prov„25 Confederadas, y que no pudo veri
ficarse en el dia designado por el Decreto

Señores
Derqui
Godoy
Zapata
Huergo
Gorostiaga
Gutiérrez
Iriondo
Quintana
Martínez
Zavalia
Delgado
Alvares
Peres
Bedoya
Seguí
Colodrero
Padilla
Torrent
Campillo

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
según ei acta original actuaron como secretarios el diputado 
Juan del Campillo y además Saturnino Marta Laspiur, y en 
el libro de Acta* sólo aparece la firma del presidente. En la 
edición de 1871 so formula el siguiente sumario: Lectura y 
aprobación del acta anterior — Sorteo de lo» cuatro miembro» 
que atociado» á lo» Secreturio» |nc: a) debían hacer el escruti
nio de la» acta» electorales de Presidente y  Vice Presidente de 
la Confederación —  Lectura de los votos de las Provincias — 
Señálase el día 5 de m ano para la recepción del Presidente y 
Vice Presidente de la Confederación. (Ñ. del E .)
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del Soberano Congreso á virtud de indispo
sición de algunos Sres. Diputados.

Después de esto, se pasó á hacer el sorteo 
de los cuatro miembros que asociados con 
los dos Secretarios debian hacer el escrutinio 
de conformidad á lo prescripto en la Cons
titución, resultando los Sres. Diputados 
Alvares, Huergo, Delgado y Zavalía —

En seguida fueron abiertos por el Señor 
H. i Tta.] Presidente, y leídas por el Secretario en/en 

alta voz, los votos de las Provin([cio])cias 
para Presidente Constitucional, en la for
ma siguiente =

C a t a m a r c a  —

Dn. Bonifacio Cobacho por el Señor Ge
neral Dn. Justo José de Urquiza 

Dn. Bautista Omíl — por el Sr. Dr. Dn 
Mariano Fragueiro —

Dn- Avelardo Rivas — por el Señor Ge
neral Dn. Justo José de Urquiza —

Dn. Javier Castro — por el mismo Señor 
General —

Dn Pastor Gardel — por el mismo —
Dr. Dn. Manuel José Navarro — por el 

mismo
Preb„s Dn. Victoriano Toloza — por el 

mismo —
Dn. Pastor Olmos — por el mismo 
Dn Gregorio Segura — por el mismo 
Preb„s Dn. Luis Gabriel Segura— por el 

mismo —
C ó r d o b a  —

El Ciudadano General Dn. Justo José de 
Urquiza — Diez y seis votos

C o r r ie n t e s  —

Dn Juan Rivera — por el Señor D r Dn 
Mariano Fragueiro —

Dr. Dn. Felipe Rolon — por el Sr. Dr. 
Dn Facundo Zuviria —

D. Domingo Latorrc por el Señor Gene
ral Urquiza —

Dn. Ladislao Dauban — por el Sr. Gene
ral Urquiza

Dn. Conrado Pujol — por el Señor Gene
ral Urquiza.

lf. i bial /D n  Félix Gómez por el Sor General D. 
Justo J. de Urquiza

Dn. Francisco Candido Meabe — por el 
Señor Dr. Dn. Mariano Fragueiro 

Dn. José Exequiel Madeyro — por el 
Señor Dr. Dn. Mariano Fragueiro.

Dn. Alejo Ceballos — por el Señor Dr.. 
Dn. Mariano Fragueiro —

Dr. Dn. José María Rolon — por el 
Señor General Urquiza —

Dn. José María de Cabral — por el 
Señor Dr. Dn. Mariano Fragueiro —

Dn. Francisco de Paula Rolon — por el 
Señor Dr. Dn. Mariano Fragueiro —

Santa-F é  —

Dn. Cayetano de Echagüe — por el Ciu
dadano General Dn. Justo José de Urquiza—

Dn. Tomas Puíg — Por el Ciudadano 
General Dn. Justo José de Urquiza 

Dn. Ricardo Aldao — por el Ciudadano 
General Dn. Justo José de Urquiza 

Dn. Domingo Correa — por el Ciudadano 
General Dn. Justo José de Urquiza —

Dn. Francisco Rodrigues y Amoedo — 
por el General Dn. Benjamín Virasoro —

Dn. José Antonio Lassaga —. por el Ciu
dadano General Dn. Justo José de Urquiza—

Dn. José María Echagüc — por el Ciuda
dano General Dn. Justo José de Urquiza —

Dn. Damazo Zentcno — por el Ciudada
no General Dn. Justo José de Urquiza —

E n tre-R íos —

El Exmo. Señor Director Provisorio de 
la Confe/deracion Argentina, Brigadier Ge- if. i vu. bi*] 
neral Dn. Justo José de .Urquiza — ocho 
votos —

M endoza

Para Presidente Constitucional de la Con
federación Argentina. El Exmo Señor Gene
ral Dn. Justó José de Urquiza (Diez votos)

J ujuy

Por votación unánime de los ocho Señores 
Electores, por el Exmo. Señor Brigadier 
General Justo José de Urquiza.

R ioja

Resultó electo por uniformidad de sufra
gios para desempeñar el destino de Presi
dente Constitucional de la Confederación 
Argentina, el Señor Brigadier General y Di
rector Provisorio Dn. Justo José de Urquiza.
(Ocho votos)'—

Salta —

Elejidos para Presidente Constitucional 
de la Confederación — *

Por el Exmo. Director Provisorio General 
Dn. Justo José de Urquiza con siete votos—

Por el Señor Dr. Dn Vicente López con 
un voto —
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Por el Señor General Dn. Pedro Ferré 
con un voto

Por el Señor General Dn. José María Paz 
— con un voto —

/ S a n  J u a n . •

Dn. Miguel Echcgaray dió su voto, en 
la forma prescripta, para Presidente Cons- 
titucional de la Confederación Argentina, 
por el Exmo. Señor Director Provisorio de 
la República, Brigadier General Dn. Justo 
José de Urquiza —

Provisor Dn.

»

Preb° »

Coronel »

Tent0 Coron.1 »

»
»

Timoteo Maradona — por 
el mismo
Saturnino de la Precilla 
por el mismo—
José Miguel Mallca — por 
el mismo
Francisco Domingo Diaz
— por el mismo — 
Anizeto Dolores Sánchez
— po[r] el mismo 
Domingo Iribarren — por 
el mismo
José Matías Sánchez — 
por el mismo

S a n  L u is  —

Propuso en seguida el Señor Presidente 
se pasase á un cuarto intermedio con el 
objeto de dar des[a]hogo á las manifestacio
nes de júbilo que se hacian sentir en el 
pueblo y en la barra con motivo de esta 
Proclamación —

Vueltos los Señores Diputados á sus asien
tos, continuó la sesión, procediendo el Señor 
Presidente á abrir las listas de votos para 
Vice Presidente, y cuyo tenor es el siguiente

Catamarca —

Dn. Bonifacio Cobacho — por el Señor 
General Dn Rudccindo Alvarado —

Dn. Bautista Omill — por el Señor Dr. 
Facundo Zuviria —

D. Avelardo Rivas — por el Señor Gene
ral Dn. Rudccindo Alvarado.

Dn. Javier Castro — por el mismo Sr.
General —

Dn. Pastor Gardel — por el mismo —
Dr. Dn. Manuel José Navarro — p.r el 

mismo —
/Presb„2 D. Victoriano Tolosa — por el if. 2 Wel 

mismo —
D. Pastor Olmos — por el mismo —
D. Gregorio Segura — por el mismo —
Presb„2 D. Luis Gabriel Segura— por el 

mismo —

Para Presidente con ocho votos, el Exmo. 
Señor General Dn. Justo José de Urquiza —

Resumen — Noventa y cuatro votos por 
el Señor Brigadier General Dn. Justo José 
de Urquiza; — siete por el Señor Dn. 
Mariano Fragueiro; — uno por el Señor 
Dr. Dn Facundo Zuviria; — uno por el 
Sr. General Dn Benjamín Virasoro; — uno 
por el Sr. Dr. Dn. Vicente López; — uno 
por el Señor General Dn. José María Paz, 
y uno por el Señor General Dn. Pedro 
Ferré = Suma total de votos = ciento 
seis —

Concluida esta operación, el Señor Pre
sidente indico que si ningún Diputado tenia 
q. observar respecto á la legalidad del acto, 
se pasaría á hacer la proclamación, y habién
dose manifestado satisfechos todos los Se
ñoras] Diputados, el Señor Presidente dijo 

2 vta.) /en alta voz:
«De conformidad á lo prescripto por el 

articulo 79 de la Constitución, proclamo 
primer Presidente Constitucional de la Con
federación Argentina, al Ciudadano Briga
dier ([General]) Dn. Justo José de Urqui
za»—

CÓRDOBA.

El Ciudadano Dr. Dn. Salvador María 
del Carril — Diez votos —

El Ciudadano Dr. Dn. Mariano Fraguei
ro — seis vostos [sic].

C o r r ie n t e s  —

Dn. Francisco de Paula Rolon — por el 
Sr. Dr. Dn. Juan Bautista Alvcrdi.

Dr. D. José María de Cabral — por el 
Sr. Dr. Dn. Juan Bautista Alvcrdi —

Dr D. José María Rolon — por el Señor 
Dr Dn. Mariano Fragueiro —

D. Alejo Ceballos — por el Señor Dr. Dn. 
Facundo Zuviria

D. José Exequiel Madcyro — por el Sr. 
Dr. Dn. Juan Bautista Alverdi —

D. Francisco Cándido Meabc — por el 
Sr. Dr. Dn. Juan Bautista Alverdi.

D. Conrado Pujol — por el Señor Dr. 
Dn Facundo Zuviria 

D. Ladislao Dauban por el Señor Dr. 
Dn. Mariano Fragueiro 

D. Feliz María Gómez — por el Señor 
Dr. Dn. Salvador María del Carril
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[f. 2 v ta. bis]

[f.l 3

Dn Domingo Latorrc — por el Señor Dr. 
Dn. Facundo Zuviria.

Dr. Dn. Felipe Rolon — por el Señor 
Dr. Dn. M aria/no Fraguciro 

Dn. Juan Rivera por el Señor Dr. Dn. 
Juan Bautista Alverdi—

S a n t a - F é

Dn. Ricardo Aldao — por el Sr. Dr. Dn. 
Mariano Fragueiro —

Dn. Domingo Correa — por el Dr. Dn. 
Mariano Fragueiro

Dn. Francisco Rodríguez y Amoedo — 
por el Dr. Dn Mariano Fragueiro —

Dn. José Antonio Lassaga — por el Dr. 
Dn. Mariano Fragueiro 

Dn. José María Echagüe — por el Dr. Dn. 
Mariano Fragueiro

Dn. Cayetano de Echagüc — por el Dr. 
Dn Mariano Fragueiro —

Dn. Tomas Puig — por el Dr Dn Ma
riano Fragueiro —

Dn. Damazo Zenteno — por el Dr. Dn 
Mariano Fragueiro —

S a n  J u a n  —

D. Miguel Echegaria dió su 
voto, en la forma proscrip
ta, para Vice-Presidente- 
Constitucional de la Con
federación Argentina— por 
el Dr. Dn. Salvador María 
del Carril —

» Saturnino de la Precilla — 
por el mismo

Provisor » Timoteo Maradona — por
el mismo

Preb° » José Miguel Mallca — por
el mismo

Coronel » Francisco Domingo Dias
— por el mismo —

Tentc Coron.1 » Anizeto Dolores Sanchos 
por el mismo

» Domingo Iribarren — por 
el mismo

» José Matías Sánchez dió 
su voto por el Ciudadano 
Doctor Dn. Facundo Zu
viria.

E ntre  R íos — S a l t a  —

El Señor Dr. Dn. Facundo Zuviria con
cinco votos —

El Señor General Dn Rudecindo Alva- 
rado con dos votos —

El Señor Dr. Dn Juan Bautista Alverdi 
con un voto —

J u ju y  —

Por tres votos por el Señor Dr. Dn. Ma
riano Fragueiro —

Por cinco votos por el Señor Dn. Salvador 
María del Carril —

/ M e n d o z a

Para Vice-Presidente Constitucional de la 
Confederación Argentina, El Señor Dn Sal
vador María del Carril. (Diez votos)

S a n  L u is  —

Para Vice Presidente con ocho votos, el 
Sr. General Dn Benjamín Birasoro —

R io ja

Resultó electo por uniformidad de sufra
gios para desempeñar el destino de Vice 
Presidente Constitucional de la Confe
deración Argentina el Dr. Dn. Facundo 
Zuviria,

Elegidos para Vice-Presidente Constitu
cional de la Confederación —

Por el Señor Mini[s]tro de Estado en el 
Departamento de Relaciones Esteriores /  Dr. u. 3 vt».i 

Dn. Facundo Zuviria cuatro votos 
Por el Señor General Dn. Rudecindo 

Alvarado con dos votos 
Por el Señor Ministro de Estado en el 

Departamento del Interior, Dr. Dn. Salva
dor María del Carril, con dos votos —

Por el Señor General Dn. Pedro Ferré, 
con un voto —

Por el Señor Dr. Dn. Juan Bautista Alver
di con un voto —

([Resumen T]) (Verificado el escrutinio 
resultaron /Jreinta y cinco votos por el Se
ñor Dr. Dn Salvador María del Carril; Vein
te y dos por el Sr. Dr. Dn. Facundo Zuviria;
— veinte p.r el Señor Dn. Mariano Fra
gueiro; — trece por el Señor General Dn 
Rudecindo Alvarado; — Ocho por el Gene
ral Dn. Benjamín Virasoro; — siete por el 
Sr. Dn. Juan Bautista Alverdi, y uno por el 
Señor General Dn. Pedro Ferré = Suma 
total de votos — ciento seis.

No habiendo obtenido mayoría absoluta 
ninguno de los Candidatos por estar divi
dida la votación, procedió el Congreso á 
elejir con arreglo á lo proscripto por el
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art„2 80 de la Constitución, entre los Señores 
Carril y Zuviria que habian obtenido mayor 
numero de sufragios. Siendo la votación 
como sigue —

|f. 3 bis) /E l Señor Diputado Godoy, dió su voto 
por el Sr. Dr. Dn. Salvador María del 
Carril —

El Señor Zapata — por el mismo —
El Señor Hucrgo — por el mismo 
El Señor Gorostiaga — por el mismo 
El Señor Gutiérrez — por el mismo —
El Señor Iriondo — por el Señor Dr. Dn. 

Facundo Zuviria —
El Señor Quintana — por el Señor Dr. 

Dn. Salvador Maria del Carril —
El Señor Martínez por el mismo.
El Señor Zavalía — por el mismo —
El Señor Delgado por el mismo 
El Señor Alvares por el mismo —
El Señor Pérez — por el mismo —
El Señor Bedoya — por el mismo —
El Señor Seguí — por el mismo 
El Señor Colodrero — por el mismo —
El Señor Padilla — por el mismo 
El Señor Torrcnt — por el mismo 
El Señor Campillo — por el mismo —

De lo que resultaron diez y siete votos 
por el Señor Doctor Dn. Salvador Maria del 
Carril, y uno por el Señor Dor. Dn. Facundo 
Zuviria

En seguida el Señor Presidente, por indi
cación del Señor Diputado Gorostiaga, puso 
á votación las dos proposiciones siguientes

1,,- — Si se considera, 6 no, constitucio
nalmente hecha la elección de Vicc-Presiden- 

lf- 3 vta. b¡g] /te  — por las once Provincias sufragantes — 
2„£ — Si se considera, ó no, bien practi

cado el escrutinio de las actas electorales 
de Vice-Presidente.

Y habiendo resultado en ambas la afir
mativa por unanimidad, el Señor Presidente 
dijo en voz a lta — :

«Con arreglo á lo dispuesto pr el art.,,2 79 
de la Constitución, proclamo primer Vice- 
Presidente Constitucional de la Confedera
ción Argentina, al Ciudadano Dr. Dn. Sal
vador Maria del Carril.»

En seguida propuso el Señor Presidente 
otro cuarto intermedio por la misma causa 
que el anterior, nombrando antes una Comi
sión especial compuesta de los Señores Go
rostiaga Zavalia y Bedoya, para que redac
tasen el Proyecto de Decreto del nombra
miento, y resolviesen sobre el dia que debía

designarse para la recepción oficial del 
Presidente y Vice-Presidente de la Confe
deración —

Vueltos los Señores Diputados á sus 
asientos, el Secretario dió cuenta de haberse 
espedido la Comisión con el siguiente dic- 
támen.

PROYECTO DE DECRETO.

El Soberano Congreso General Cons/titu- [f 1 4 
yente de la Confederación Argentina

DECRETA —

Aut„2 1„2 — Declarase nombrado Presi
dente de la Confederación Argent ina al Ciu
dadano Don Justo José de Urquiza, con arre
glo á lo dispuesto por los artículos 78 y 79 
de la Constitución —

Art„2 2„2—Queda nombrado Vicc-Presi- 
dente de la Confederación Argentina, el 
Ciudadano Dn. Salvador Maria del Carril, 
con arreglo á lo proscripto al art.,,2 80 de 
la Constitución.

Art„2 3„2 — El Presidente del Congreso 
les expedirá los competentes despachos, sella
dos con el sello del Congreso y refrendados 
por los dos Secretarios.

Art„2 4,,2 — Comuniqúese al Gobierno 
Nacional Delegado para su inteligencia, y 
para la de quienes corresponda.

Sala de Comisiones en Santa-Fé á 20 
de Febrero de 1854 —

(Firmados) José Benjamín Gorostiaga — 
Salusliano Zavalia Bedoya —

PROYECTO DE RESOLUCION

Señalase el dia 5 del próximo mes do 
Marzo para la recepción oficial del Presi
dente y Vice-Presidente de la Confederación.

Comuniqúese á los Ciuda[da]nos nombra
dos y al Gobierno Nacional Delegado para 
que tenga cumplimiento esta resolución.

/Santa [Fe] — Febrero 20 de 1854 — lf- 4 vta.)
(Firmados) Gorostiaga — Zavalia — Be

doya—
Puestas succcsivamentc á discusión y vo

tación tanto en lo general como en particu
lar ambos proyectos, resultaron sancionados 
por unanimidad —

Después de esto, el Señor Presidente puso 
en conocimiento del Soberano Congreso que 
el Sr. Diputado por Corrientes Dn. Pedro 
Dias Colodrero, le había manifestado la 
urgente necesidad que tenia de retirarse 
á la Provincia de Corrientes para reparar
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en el seno de su familia el grave desa[r]reglo 
de su salud; exponiendo ademas el Sr. Pre
sidente, el heroico sacrificio que el Sr. Dipu
tado Colodrero había hecho permaneciendo 
en esta Ciudad hasta la sesión del escrutinio 
á fin de que no faltase el numero de Dipu
tados necesario para verificarlo, con notable 
y evidente perjuicio de su salud —

El Soberano Congreso reconociendo en 
esto el ardiente patriotismo de que el Señor 
Diputado por Corrientes había dado tan 
relevantes pruebas, acordo por unanimi- 
([da])dad concederle la licencia que solicita
ba, considerándolo siempre en su seno — 

Con lo que se dió por terminada la sesión 
á las tres y cuarto de la tarde —

[rúbrica de Santiago Derqui]
Saturn ° M .a Laspiur

Secret-°
Juan del Campillo

D¡p-do Secret.®

((. i] /Sesión del 23 de Febrero [de 1854]1

En la Ciudad de Santa Fé 
a los veinte y tres dias del 
mes de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro, 
reunidos en su sala de sesio
nes los Sres. Diputados ins
criptos al margen, y leida 
y puesta a discusión la acta 
de la sesión anterior, el Sr. 
Gutiérrez observo: que en 
ella se habían copiado casi 
literalmente las listas de elec
ciones de Presidente y Vice
presidente de la República 
remitidas por las Provincias 
Confederadas, pero como en 
algunas solo estaban espre- 

Con licencia sados los Candidatos y los 
. . votos que habían obtenido

Carrí?a cada uno de ellos,'sin desig-
Colodrcro nar los nombres de los votan

tes, firmando después todos 
al pie; él desearía que (en) la acta se trans
cribiesen también sus nombres como Elec
tores firmados; lo que, el Sr.' Presidente

> Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario Saturnino Marta Laspiur, según el acta 
original, no figurando firma alguna al pie en la transcripción 
del libro de Acta». En la edición de 1871 ae formula el siguiente 
sumario: Lectura y  aprobación del acta anterior— Autorización 
al Presidente del Congreso para ponerse de acuerdo con quienes 
corresponda para el ceremonial del recibimiento del Presidente 
y  Viee Presidente. (N . del E .)

propuso que se anotaria en la acta de la 
presente sesión, y que la copia que se remi
tiera a la prensa fuese ya con las correccio
nes propuestas por el Sr. Diputado, para no 
entorpecer la aprobación de la acta y su 
pronta publicación, lo q.° se aceptó —

El Sr. Zapata indicó en seguida que podía 
autorizarse al Presidente del Congreso para 
ponerse de acuerdo con el Gobierno Nacio
nal Delegado y con el de la Provincia de 
Santa Fe para acordar lo convenien/te al |f. i vta.i 
ceremonial del recibimiento del Presidente 
y Vice Presidente de la Confederación.

Aceptada esta indicación, se puso a vota
ción la proposición siguiente:

«Si se autoriza, ó nó, al Presidente 
del Congreso para ponerse de acuerdo con 
quienes corresponda sobre el ceremonial del 
recibimiento de Presidente y Vice-Presi- 
dente de la Confederación»—

Y habiendo resultado la afirmativa por 
mayoría, se dio con esto por terminada la 
sesión a las nueve y media de la noche.

[rúbrica de Santiago Derqui]

Saturn.0 M.“ Laspiur
Secret-®

/Sesión del 5 de Marzo [de 1854].2 ir. 170 vu.i

En la Ciudad de Santa Fé 
á los cinco dias del mes de 
Marzo de mil ochosientos 
cincuenta y cuatro, reunidos 
en su Sala de sesiones los 
Señores Diputados inscriptos 
al margen, y leida y aprovada 
la acta de la sesión anterior, 
el Señor Presidente manifestó 
que el objeto de la precentc 
era recibir el juramento cons
titucional al Presidente y 
Vice-Presidcnte electos de la 
Confederación, que habían 
llegado ya á esta ciudad y 
muy luego se presentarían 
en la sesión; disponiendo en 
consecuencia que una comi-

1 No se encuentra el original de esta acta en el conjunto 
que venimos utilizando; sólo aparece transcripta en el libro 
de Actas a foja 170 vta. Por este motivo utilizamos ceta 
versión en donde aparece actuando como presidente el di
putado don Santiago Derqui. sin que la suscriba ninguno de 
los diputados. En la edición de 1871 se formula el siguiente 
sumario: Lectura y  aprobación del acta anterior— Nombramiento 
de una Comisión para que se saliesen á recibir al Presidente y  
Vice Presidente electos —  Lectura del decreto de nombramiento 
y  juramento de estos. (N . del E .)

Señores

-Derqui
Campillo
Torrent
Padilla
Seguí
Bedoya
Perez
Alvarez
Delgado
Za valia
Martínez
Quintana
Iriondo
Gutiérrez
Gorostiaga'
Huergo
Zapata
Godoy

Señores

Derqui
Godoy
Zapata
Huergo
Goroatiaga
Gutiérrez
Iriondo
Quintana
Martínez
Zavalia
Delgado
Alvarez
Perez
Segui
Bedoya
Torrent
Campillo
Padilla
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Con licencia sion, compuesta de los Seño- 
„ . . res Diputados Godoy, Padi-
Carrií* Ha Y Torrent, saliese á reci-
Colodrcro. birlos y los condujese al 

salón de las sesiones, pasan- 
dosé á un cuarto intermedio mientras se 
anunciaba su llegada.

Habiendo dado el aviso de su venida, 
volvió á continuarse la sesión, prescntandosé 
poco[s] momentos después en el salón de las 
sesiones el Presidente y Vice-Presidente 
electos guiados por la comisión preedicha 
y acompañados de los miembros del Go
bierno Nacional Delegado; del Encargado 
de Negocios de S. M. B. del de igual clase 
de S. M. Fidelísima y de los miembros del 
Gobierno de ésta Provincia.

Después de ocupar sus respectivos asien
tos, y leído el decreto de nombramiento, 
S. E. el Presidente electo prestó en manos 
del Presidente del Congreso el juramento 
constitucional en la forma siguiente:

«Yo Justo José de Vrquiza, juro por Dios 
Nuestro Señor y estos Santos Evangelios, 
desempeñar con lealtad y patriotismo el 
cargo de Presidente de la Confederación, 
y observar y hacer observar fielmente la 
Constitución de la Confederación Argentina. 
Si asi no lo hiciere, Dios y la Confederación 
me lo demanden.»

A su vez lo prestó en los mismos términos. 
S. E. el Vice-Presidente electo Doctor D. 
Salvador María del Carril.

En seguida el Presidente de la Confede
ración puso en manos del Vice-Presidente 
de la misma el siguiente manifiesto al Con
greso y á la Nación, que éste leyó en voz alta.

(Aqui el manifiesto)
Concluida la lectura, el Presidente del 

Congreso contestó en los términos sigí^: 
Señor Presidente:

El Congreso Constituyente acaba de depo
sitar en vuestras manos el Poder Ejecutivo 
de la República. Después de haber dictado 
la Ley aceptada y jurada con entesiasmo 
[sic: u], bajo cuyos auspicios la Nación ha 
de vivir libre y felis, termina su misión 
dejando esa ley bajo la poderosa custodia 
del vencedor de Caseros. Sean cumplidos los 
votos del Pueblo Argentino y sus Represen
tantes. Se ha llegado al grande objeto de la 
ambición legitima de los Pueblos; y el Con
greso con la conciencia de su lealtad y el 
conosimiento de la voluntad de sus comiten
tes, créé ha llenado su mandato. Dios, Señor, 
ante quien habéis jurado con el corazón del

verdadero soldado de la libertad, ser fiel 
á la Nación y a la ley, os ayudará a realizar 
sus esperanzas.

Os agradezco, Señor Presidente, en nom
bre del Soberano Congreso, las honrosas 
clasificaciones que habéis hecho de sus tareas 
constituyentes. Vuestra aprobación es una 
de las recompensas dignas del patriotismo 
ardiente y puro de sus miembros.

A continuación declaró:
«El Presidente y Vice-Presidente de la 

Confederación, están en el ejercicio de sus 
funciones constitucionales.»

Dandosé con ésto por terminada la sesión.
Sanl.0 Derqui 

Preaid.te

/Sesión del 7 de marzo de 1854.1 if. u

Los Señores
Derqui
Campillo
Torrent
Padilla
Segui
Bedoya.
Alvarez
Perez
Delgado
Zavalia
Martines
Quintana
Iriondo
Gutierres
Gorostiaga
Huergo
Zapata
Godoy

Con licencia

En la ciudad de Santa Fé 
á los siete dias del mes de 
Marzo de mil ochosientos 
cinquenta y cuatro reunidos 
en su sala de sesiones los Se- 
ñor[es] Diputados inscriptos 
en el márgen, y abierta la 
sesión el Señor Presidente 
dió cuenta de que no conte
niendo la acta de la sesión 
anterior mas que la referen
cia de un hecho y siendo 
preciso remitir copia auto
rizada de élla al Gobierno 
Nacional Delegado al par
ticiparle que el Presidente y 
Vice-Presidente de la Nación

Colodrero quedaban en el ejercicio([n])
Zuviria de sus funciones constitucio-
<-'arríl nales lo había hecho suponién
dola de facto aprovada, y esperando que el 
Soberano Congreso aprovaria su conducta. 
A lo que el Soberano Congreso se mani
festó deferente, haciéndose sin embargo la 
lectura de la acta, tal cual se había remitido 
en copia.

1 Presidió la sesión el diputado, don Santiago Derqui y  
actuó como secretario Saturnino María Laspiur; según el acta 
original y según la transcripción en el libro de Acias sólo la 
suscribe el presidente. En la edición de 1871 se formula el 
siguiente sumario: Envió de una eipia autorizada al Gobierno 
Nacional Delegado participándole que el Presidente y Vice Pre
sidente quedaban en el ejercicio de sus funciones —  Lectura y 
aprobación del manifiesto que debia darse i  los Pueblos — Lectura 
del proyecto de decreto presentado por el señor Zaralia para 
la disolución del Soberano Congreso General Constituyente— 
Aprobación de dicho decreto en general y particular — Solicitud 
del Presidente á S. E. pidiendo un ascenso para el Jefe que 
mandaba la parada y para los que mandaban los cuerpos en 
el día de su recepción — El libro del Crédito Público es puesto 
en manos del señor Afinistro de Hacienda — Disolución del 
Soberano Congreso General Constituyente. (N. del E .)
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El Secretario dió cuenta en seguida de 
que la comisión encargada de redactar el 
Manifiesto que debía darse á los Pueblos, 
se habia espedido ya, y lo habia puesto 
qn sus manos, y cuyo tenor es el siguiente:

«El Congreso General Constituyente — 
á los pueblos de la Confederación, — al 
cerrar sus sesiones. —

El Congreso acaba de recibir el juramento 
de ley al primer Presidente Constitucional 
de la Confederación y al Vicc-Presidcntc 
de la misma.

Sus sesiones están cerradas.
If. i vu.i /Las ultimas palabras del Congreso serán 

dirijidas á los pueblos, asi como han sido 
consagrados á ellos todos sus pensamientos.

El Congreso no hablará de sus sacrificios. 
¿Quien puede estar esento de éstos, siendo 
hijo de un pais tan perseguido como el 
nuestro por la desgracia?

Pero si los tiempos pasados fueron la
mentables para la República, el porvenir 
que empieza desde hoy, está cargado de 
promesas de felicidad.

Para que éstas promesas se realizen no hay 
necesidad de grandes ([sacrificios])(esfuerzos).

Los Pueblos Argentinos están destinados 
por la Providencia a ser felices, sin mas condi
ción que la de vivir en paz y sometidos á la ley.

Este fue el convencimiento del Congreso 
cuando se decidió á dictar la Constitución, 
y á presentarla como medio de alianza 
entre las opiniones divididas, como apoyo 
á los esfuerzos de la industria, y como 
garantía para la libertad y para el orden.

El entusiasmo con que los Pueblos la han 
jurado, es una prueba, de que las primeras 
necesidades del pais se han consultado en 
élla, y de que está vaciada en el molde de 
la opinión.

El Congreso no ha limitado á esto solo su 
acción; porqué fue su encargo coordinar 
todos los elementos de la vida política del 
Pueblo Argentino.

Dictó la ley de cuatro de Mayo de 1853 
capitalizando la Ciudad de Buenos-Ayres. 

lt. 21 Esa /  ley es reglamentaria de un articulo 
constitucional sancionado no por voluntad 
caprichosa, sinó por los antecedentes his
toríeos y económicos de la República, para 
resolver un problema difícil y para conciliar 
los intereses de toda la Confederación con 
los de la Provincia de Buenos-Ayres. Si 
aquella ley no ha tenido efecto, saben los 
pueblos que no ha sido por defecto de jus
ticia ni de esfuerzos patrióticos por parte

de las autoridades que dirijian la política 
de la Confederación; y como el Congreso 
no quiere ser Juez en cuestiones en que la 
pasión ha tomado parte tan activa, entrega 
su fallo al juicio del Pueblo Argentino descan
sando en la alta sinceridad de sus intenciones.

Ha dado su sanción en nombre del pais 
á los tratados celebrados para garantir la 
libre navegación de los R íos Paraná y Uru
guay, y para asegurar para siempre los 
beneficios del comercio y de la civilización 
tanto en el Litoral como en el interior de 
nuestro territorio ricos de productos deman
dados en los grandes mercados del mundo.

El Congreso está seguro de que la poste
ridad vendecirá á los redentores de esc 
cautiverio feudal á que estuvieron conde
nados aquellos grandes canales que nos dió 
la Providencia para nuestra prosperidad y 
engrandecimiento: cautiverio a que estu
vieron reducidos por errores de económia 
y de gobierno transmitidos en herencia por 
el régimen metropolitano, cuyas cadenas 
quebrantamos á costa de tan ta  sangre 
Argentina derra/mada en la gloriosa lucha |f. 2 yta.i 
de la independencia. ¿Que habría ([hecho])
(consjeguido el Congreso creando un ser 
sin vida y sin acción?

Unos de los elementos de ecsistencia 
indispensable para’ el pais, es la Hacienda, 
la cual puesta al servicio de los poderes 
nacionales, según las disposiciones de la 
constitución ha de llevar la prosperidad á 
todos los ángulos de la Confederación sa
tisfaciendo sus necesidades é impulsando 
la esplotacion de su riqueza.

Por ésta rason, y después de maduras 
deliveraciones sa[n]cionó con leves reformas 
el Estatuto de Hacienda y Crédito Publico 
y la Tarifa de Aduanas presentados en 
proyecto por el Gobierno Delegado. Con 
éstas leyes protectoras de nuestras nacien
tes industrias hemos echado una verdadera 
vase de oro á nuestra prosperidad  futura; y 
sin recurrir á empréstitos estrangeros, des
ventajosos en nuestras actuales circunstan
cias hemos de crecer, por esas mismas leyes, 
en industria y en capitales hasta donde 
solo la imaginación puede alcanzar.

El Congreso ha tenido por unas [&¿c] de sus 
reglas de conducta ceñirse todo lo posible 
en la esfera de sus atrivuciones, que por 
otra parte, era bien estensa, y se ha abste
nido de ser Juez y de tomar injerencia en 
los desacuerdos parciales que han turbado 
la paz de la Confederación durante los
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trabajos constituyentes. Se ha dolido de 
aquellos errores; pero ha confiado siempre 

lf' 31 en que una vez puestas en /  ejercicio las 
Autoridades Nacionales se establecería de
finitivamente el orden, y que Pueblos y 
Gobiernos guiados por la ley común que 
señala derechos y obligaciones nacionales, 
no podrán menos que contribuir á la feli
cidad de la Patria.

El Congreso ha tratado de dar ejemplo 
de tolerancia, de espera y de moderación 
de que tanto necesita la República. Sus 
discusiones han sido templadas y reflesivas, 
sin que sus miembros aspirasen á otra 
fama que á la buenos patriotas. Su inde
pendencia ha sido absoluta de toda in
fluencia; pero se ha mantenido siempre, sin 
violencia, en armonia con los otros poderes 
llamados á gobernar durante el periodo 
constituyente, porque ha reinado en éllos 
la misma moderación y patriotismo.

El Congreso ha olvidado que el Director 
Provisorio era el libertador de la Patria, y que 
si la Nación se hallaba en aptitud de darse 
([la]) leyes según su voluntad, era á los es
fuerzos de aquel digno Ciudadano á los que 
se debia una felicidad ambicionada y perse
guida durante tantos y tan enlutados años.

La Nación acaba de ccsigirle un sacrificio 
mas. La Nación se lo hará menos pesado, 
mostrandolé que no ha sembrado sobre 
suelo ingrato los principios de su programa 

[f. 3 vta.) de Mayo, convertidos hoy /  en ley en el 
Codigo fundamental de nuestro nuevo pacto.

El Congreso solo tiene que hacer una 
recomendación á sus compatriotas:

Una sola recompensa que pedirles en 
premio de sus desvelos por el bien común.

En nombre de lo pasado y de las desgra
cias sufridas les pide y aconseja obediencia 
absoluta á la Constitución queha[n] jurado.

Los hombres se dignifican postrandosé 
ante la ley, porque asi se libran de arrodi
llarse ante los Tiranos.

Sala de Comisiones en Santafé á 6 de 
Marzo de 1854 —

Firmado — Gutiérrez — Gorostiaga — 
Bedoya — 1

Hecha la lectura, fué puesto á discusión y 
en seguida á votación, resultando adoptado 
po” unanimidad.

1 Las firmas que aparecen en la edición de 1871 no se hallan 
en el acta original. (N . del E .)

Se leyó después el Proyecto de Decreto 
siguiente, presentado por el Señor Diputado 
Zavalia.

PROYECTO DE DECRETO.
El Congreso General Constituyente de 

la Confederación Argentina.
Habiendo llenado las funciones que le 

confiaron los pueblos, con la instalación del 
primer Presidente y Vice-Prcsidentc cons
titucional: de conformidad con la resolución 
duodécima de la ley Nacional de 31 de 
Mayo de 1852 —

D e c r e t a .

Articulo 1„2 Queda disuelto el Congreso 
General Constituyente de la Confedera
ción /  Argentina. (f. 41

Articulo 2„s El Archivo del Congreso 
será depositado por su presidente en manos 
del Poder Ejecutivo de la Nación hasta la 
reunión de las Cámaras Legislativas.

Articulo 3„- Comuniqucsé a quienes co
rresponda.

Santa Fe y Marzo 7 de 1854.
Puesto á discusión y votación tanto en 

lo general como en lo particular, fué san
cionado por mayoría.

Después de ésto el Señor Presidente fue 
autorizado por el Soberano Congreso, para 
dirijirse á S.E. el Presidente de la República, 
pidiendo un a[s] censo para el Gefc que man
daba la Parada y los que mandaban cuerpos 
en el dia de su recepción.

El Señor Presidente dió cuenta también 
de haber puesto el Libro del Crédito Publi
co en manos del Señor Ministro de Hacien
da, de conformidad á lo proscripto en el 
Estatuto, quedando archivado en Secretaria 
el correspondiente recibo que había dado 
el Señor Ministro.

Se pasó en seguida á un cuarto intermedio 
para levantar la acta de la presente sesión 
á fin de poderla aprobar en ella misma.

Vueltos á sus asientos, se leyó la presente 
acta y resultó aprobada, con lo que se 
levantó la sesión, declarando previamente 
el Señor Presidente —

El Soberano Congreso General Consti- 
/tuyente queda disuelto. if. 4 vt».]

[rúbrica de Santiago Derqui]
Saturn0 M.a Laspiur 

Secreta

F i n  d e  l a s  A c t a s  d e  l a s

Sesiones publicas del Congreso General Constituyente d e  1 8 5 2-1 8 5 4.





[Actas secretas del Congreso General Constituyente, 
años 1852-1854]'

[Sesión secreta del 30 de noviembre de 
1852.]2

En la Ciudad de Santa-Fé 
á los treinta (dias) del mes 
de Nov:brc de 1852,, reunidos 
los Señores Diputados, que 
constan del márgen en sesión 
secreta por acuerdo del So
berano Congreso, y á solici
tud del S.r Delgado, el S:r 
Presidente proclamó abierta 
la sesión secreta, y pidió al 
S:r Diputado que la había 
exigido, espusiese el objeto 
de ella. El S:r Gorostiaga 
preguntó si habia entrado 

TorrensT [sic; t] alSun asant° cn secretaria, y
Delgado contestado que había una
Gondra nota del Señor Ministro de
Zavalia. Relaciones Exteriores, dijo
entonces: que hacia mocion para que no 
se considerase ningún asunto, Ínterin no se 
terminaba la orden del dia, que lo era el 
examen de la Minuta de Comunicación al 
S.r Director Provisorio, y Proyecto de Ley, á 
ella adjunto. Apoyada la mocion, tomó la

ff.l 21 /Señores
Zu([bi])( vtjria
Zenteno
Campillo
Villada
Gutierres
Gorostiaga
Huergo
Seguí
Blanco
Perez (D. Ru

perto)
Pérez (Fr. Ma

nuel)
Leiva 
Padilla 
Quintana 
Lavaisse

palabra el S:r Presidente ante el S.r Vico 
Presidente 1:°, y dijo: Que tenia una mocion 
para pedir se invitase á la Provincia de 
Buenos-Ayres á venir á ocupar su lugar en 
el Congreso Constituyente. El S:r Gorostia
ga interrumpiendo al S.r Diputado de Salta, 
lo llamó al orden, invocando lo acordado en 
la mocion anterior, que habia sido apoyada.
Fué segundado por el S.r Leiva. El S:r 
Zuviría dijo: que si se le privaba del uso 
de la palabra, pedia se anotase asi en el 
Acta. El S.r Vice-presidente contesto: que 
constaría, pero en los términos, forma, y 
espíritu que habia tenido lugar aquel inci
dente. El S:r Gutiérrez — Constará que el 
S.r Vice-presidente desempeñando las fun
ciones de presidente por impedim:to legal 
de éste, ha privado de la palabra /  á un |f. 21 vta.i 
diputado con arreglo á lo prescripto en el 
Reglamento Provisorio del Congreso — El 
S:r Vice-presidente, dijo: Que el S:r Dipu
tado de Salta debía respetar el Reglamento 
adoptado, y conformarse con la aplicación 
de sus reglas. El S.r Zubiria contestó, que 
en prueba de sus respetos dejaba el asiento 
de Presidente, asi en efecto lo hiso, ocu
pando la derecha de los Señores Secretarios.

1 Como en el caso de lae actas públicas, hemos recurrido a 
la fuente de primera mano, y que tiene los mismos caracteres ex
ternos. para dar a  conocer en forma precisa y completa las deli
beraciones reservadas del Congreso que sancionara nuestra Cons
titución vigente. De ellos sólo son conocidas cuatro, a  saber: la 
del 30 de noviembre de 1852, las dol 21 y 22 de enero de 1853 y la 
del 8 de enero de 1854. En la Secretarla del Senado de la Nación, 
tuvimos la suerte de-hallar las del 20 de febrero, 10 y 12 de marso 
de 1853, cuya divulgación fuó autoriiada por el Excmo. Sefior 
Vice presidente de la Nación, doctor Julio A. Roca, cn atención 
a que su contenido no encierra niugún secreto de estado y perte
nece ya, exclusivamente, al juicio histórico. Tenemos, en con
secuencia, la  satisfacción de completar, como no se habfa 
hecho bosta ahora, el conocimiento de la obra realizada por 
nuestros prohombres de lo organización nacional, ilustres 
argentinos que contribuyeron a  consolidar la nacionalidad

que nos une y a  p reparar el instrumento indubitable de nuestra 
grandeza fundada en el respeto de la ley, en el ejercicio de 
la libertad y en el culto de lo que constituye el autentico con
tenido de la argentinidad. (N . del E .)

5 E sta sesión fuó presidida por el diputado don Manuel 
Leiva y según el acta original actuó como secretario el dipu
tado don Juan P. Seguí; en el libro de Acia» aparece, además, 
como secretario, el diputado don Delfín B. Huergo, y se inserta 
de f. 29 a  f. 30 vta. E n  la edioión de 1871 se publicó en las pp. 
83 a  85, encabezándola con el siguiente sumario: Mocion 
del tettor Diputado Qorottiaga que fu i  aprobada con una 
modificación, para que no «e introduzca ningún asunto en 
Secretaria mientra» no «e terminate la materia que forme 
la órden del dia y «e taneione el Reglamento de debate».
(N . del E .)
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El S.r Vice-presidente manifestó: que el 
S:r Zubiria no debía ofenderse por una 
circunstancia hija del deber, y acompañada 
de la mayor sinceridad y buena fé. El S:r 
Zubiria dijo: que él no podia ya dirigir la 
discusión, porque se le había inferido un 
desaire amargo. Que había sido un plan 
combinado de antemano, y que todo el 
objeto de la Sesión secreta, había sido 
impedir la mocion indicada de invitar á 
Buenos-Ay.s á venir por medio de sus 
Diputados al Congreso. Que no la había 
hecho en primera hora antes de que aquella 
se solicitase, • esperando al S:r Diputado 

if ] 22 Secretario Seguí, por quien deseaba /  fuese 
leída. Que su posición era odiosa ya, y que 
si no por justicia, á lo menos por fabor se le 
exonerase aquella vez del empleo de Pre
sidente. Que insistía en considerarse des
airado; y que asi como si estuviera física
mente enfermo, otro ocuparía su lugar, por 
la misma razón debía verificarse esto hoy, 
que lo estaba moralmente, y cuyos resul
tados afectarían su salud tal vez. Que el 
complot había sido estudiado de antemano 
en las galerías: que sin saberlo el presi
dente, ya los oficiales de sala sabían que 
tendría lugar una sesión secreta, antes de 
que el Congreso la acordase — El S :r Vice
presidente replicó: que el S.r Diputado de 
Salta padecía una equivocación en las dos 
quejas que había formulado. Que el llamado 
al orden, había sido en observancia del 
Reglamento, y las prevenciones á los Ofi
ciales de Sala, para evitar errores, y obviar 
dificultades propias de individuos no acos
tumbrados á desempeñar sus destinos. Pues 
al mandar despejar la barra, quizá el públi
co creería cumplir con su deber, permane
ciendo en las galerías contiguas al Salón 
del Congreso, lo que presisam :tc se deseaba 
evitar — El S.r Zubiria observó: que si el 
objeto era desechar su mocion, sin oirla, 
porque no convenia, debieron haberle ha
blado con franqueza: pues la había leído 
antes á muchos SS. diputados con los 
fundamentos de ella, y obtenido sus elo
gios — Que si no la admitia el Congreso, 
la admitiría el público, porque la haría 

lf. 22 vta.) /  imprimir y circular — Que por mas que 
quisiera dominarse, no podia, ni era deco
roso que él continuase dirigiendo la dis
cusión — Que había procedido con toda 
circunspección y lealtad: pues conociendo de 
antemano la oposición, no había cambiado 
de parecer, sometiéndose en todo al fallo

Soberano del Congreso. Pero que después 
de lo ocurrido, toda la sesión secreta era 
contra él, y suplicaba de nuevo se sostituye- 
ra su persona con la del S.r Vice-presidente 
— El S:r Huergo dijo, que no debían con
fundirse el rango de Presidente con el ca
rácter de diputado, y que bajo este último 
concepto había sido llamado al orden el 
S.r Zubiria, en lo que no había ofensa sino 
la aplicación justa de una ley igual pe to
dos sus cólcgas — El S.r Gorostiaga es- 
puso: que había estado en casa del S.r 
Presidente acompañado de otro S.r Dipu
tado — Que ambos oyeron leer la mocion 
y sus fundamentos — Aplaudieron el pen
samiento, pero suplicaron á su autor la 
aplazase para mejor oportunidad. Negándo
se /  á esta indicación el S.r Presidente, le [r.i 2a 
prometieron hacer uso de todos sus recursos 
de diputados, para estorbar en cuanto estu
viera de su parte hasta la lectura de la 
mocion, y que en esto habían procedido con 
franqueza y lealtad. El S:r Leiva dijo: Que 
tuvo conocim.to de la mocion en una con
ferencia particular con su autor y con fran
queza se pronunció contra ella, pidiéndole 
se suspendiera por dos ó tres dias, para 
saber si era, ó no oportuna — Que como el 
S:r Presidente insistiese en su primer pro
pósito, el S:r Leiva se contrajo entonces á 
discurrir el modo de obviarla, y estorbar 
su consideración — Le ocurrió tal necesidad 
de un Reglamento, y propuso se adoptase 
provisoriamente el presentado por la Co
misión — Que leído el articulo relativo al 
caso, se aprobó; y es con él q.c ha sido lla
mado al orden el S.r diputado de Salta, 
después de apoyada la mocion del S.r di
putado de Santiago — El S.r Zubiria —
«Es cierto cuanto ha expuesto: el S.r Go
rostiaga sobre la conversación particular 
relativa á la mocion proyectada — Yo tam
bién he vacilado algunos dias; pero últi- 
mam:tc habiendo consultado sobre ello al 
S:r Ministro de R. E., por si había algún 
inconveniente privado, y no por considera
ción á él ni al S.r Director, el S:r Ministro 
aplaudió mi pensamiento, é invitóme á 
exhibirla ante el Soberano Congreso — Con 
respecto á la inoportunidad á que se ha 
referido el S.r Gorostiaga, no recuerdo me 
la indicase. /  Pues, aunque no por eso se [f. 23 vu „ 
habría modificado mi juicio, ni cambiado 
de resolución, habría no obstante sentido 
mucho no poder complacer en esta ocasión 
al S :r Diputado de Santiago» — El S.r
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F acsímile de la  primera foja del acta original de la  primera sesión secreta del C ongreso General 
C onstituyente de 1852-1854 , existente en e l  Archivo del Senado de la Nación, B uenos A ires.
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Zubiria terminó pidiendo de nuevo, q.c el 
S 7 Yice-presidente ocupára su lugar: pues 
siendo el asunto tan personal, tocaba su 
delicadeza, y ofendía sus mas íntimas afec
ciones — El S.r Gutierres confirmó todo 
lo cspucsto por el S.r Gorostiaga, y sos
tuvo que no había cuestión personal, y 
que ante las consideraciones nacionales, 
debían ceder todas las demas— Que el S.r 
Presidente como diputado de Salta era un 
principio político, y como S /  Zubiria tenia 
un mérito indisputable — Que sus talentos, 
esperiencia, honradez y patriotismo eran 
dignos de todo elogio — En esta virtud 
pidió que el S.r Vice-presidente dirigiera el 
debate desde su asiento sin consideración 
alguna personal y que el S.r Zubiria rcocu- 

lí.l 24 pase la /  silla presidencial, levantándose el 
S:r Gutiérrez seguido de otros SS. dipu
tados á conducirlo — Sin aceptar este ho- 
menage, el S.r Zubiria volvió á tomar el 
asiento que había dejado, y continuó el 
debate sobre la mocion hecha por el S.r 
Diputado de Santiago — La formuló el 
S:r diputado Secretario Seguí en los tér
minos siguientes: «No se tomara en consi- 
« deracion ningún asunto entrado, ó que 
« mas adelante entrase en secretaria, ínterin 
« no se Sancione la materia que forma la 
« orden del día» — Puesta á discusión, se 
observó que debían esceptuarse de esta 
regla, los asuntos de importancia introdu
cidos por el Exmo S.r Director Provisorio de 
la Confederación, y se agregó lo sig^ «escepto 
todo asunto de importancia dirigido al 
Congreso por el Directorio Nacional» — Se 
votó asi, y fué aprobada por unanimidad — 
A consecuencia de mocion hecha por el S :r 
Leiva, para que se extendiese la regla hasta 
la sanción del Reglamento, se formuló una 
segunda proposición en estos términos — 
«No se tomará en consideración ningún 
asunto entrado, ó q.° mas adelante entrare 
en secretaria, Ínterin no se termine la ma
teria que forma la orden del dia, y el Regla
mento de Debates» — Se aprobó también — 
Después de un ligero debate sobre si habia 
implicancia ó no en el exclusivismo simul
taneo de estas dos proposiciones, en que 
tomaron parte los SS. Gutiérrez y Seguí, 

[f. 24 vta.i asi como si /  debía simplificarse la redac
ción, y comprender ambas proposiciones 
en una sola, en q.° hablaron los Señores 
Perez (Fr. Manuel), Zenteno, Gorostiaga y 
Seguí, se acordó por el Soberano Congreso 
que la proposición fuera única y concebida

en estos términos. «No se tomará en consi- 
« deracion ningún asunto entrado ó que 
« mas adelante entrare en secretaria, ínterin 
« no se termine la materia que forma la 
« orden del dia, y se sancione el Reglamento 
« de Debates, escepto todo asunto de im- 
« portancia dirigido al Congreso por el 
« Directorio Nacional». — Y siendo la hora 
avanzada, se levantó la sesión á las once 
y tres cuartos de la noche —

Leiva
Juan F. Seguí 

D¡p:do Secretario.

/Sesión [secreta] del 21 de Enero del [ 18]53. (f- u

[Señores]
Zuviria
Torrent
Colodrero
Padilla
Martínez
Seguí
Senteno
Gutiérrez
Gorostiaga
Huergo
Leiva
Blanco
Delgado
Campillo
Lavaisse
Villada
Quintana
Ferré

En la Ciudad de Santa Fé 
a veintiún dias del mes de 
Enero de 1853, reunidos los
S.S. Diputados, a saber los 
del margen, en sesión secreta: 
el Sor P resid- proclamó abier
ta  la sesión: se leyó y aprobó 
la acta de la anterior: se dió 
cuenta de haber entrado en 
Sec2 un oficio del ([Min])(Sor) 
Ministro del Director, que se 
leyó, en el que avisaba al Sor 
Presidente su arribo a esta 
Ciudad, en cumplimiento déla 
resolución adoptada p.r el 
Sob.° Cong.° p.a escuchar sus 

informes enla presente sesión; en esta virtud, 
se invitó al Sor Ministro p.“ q.c pasara a la 
Sala del Congreso, lo que verificó, ocupando 
su asiento correspondiente. En seguida el 
Sor Presidente se dirigió a la Comisión encar
gada de informar sobre el proyecto que 
hacia la órden del dia, para qc. solicitase 
del Sor Ministro los datos y conocimí2» q°. 
juzgase necesarios p.a ilustrar su juicio. El 
Sor Martínez presid— de dha comisión pidió 
ilustración sobre los puntos siguientes: l.° so
bre la situación actual de la guerra civil en 
la Prov2 de B2 ay': 2.° Sobre la conducta

i Pqgidió la sesión el diputado don Facundo Zuvirta y 
actuó como secretario el diputado don Juan del Campillo; 
además del acta original se inserta una copia «conformada» 
por el secretario Saturnino Marta Laapiur a fs. 167 a 170 del 
libro de Acta». En la edición de 1871 se publicó de pp. 301 
a 307 encabezándola con el siguiente sumario: Aprobación y 
lectura del acta anterior — Lectura de un oficio del señor M i
nistro del Director, comunicando su arribo á esta Ciudad con el 
objeto de dar algunos informes acerca de la guerra civil en Buenos 
Aires — Interpelación del señor Ministro, sobre si tenia ó no 
autorización el Director para mediar y si era posible la mediación 
según el deseo del Congreso y la República — Autorización por 
el Soberano Congreso al Director Provisorio para la terminación 
de la guerra civil en la Provincia de Buenos Aires. ( N. del E .)
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observada p.r el Sor Director a este respecto: 
y 3.° sobre los elementos con qc. podía con
ta r p.a ponerle término. El Sor Ministro 
dijo alo primero, que no tenia datos oficiales 
sobre el particular, pero qc. refiriéndose alos 

ir. i vta.) hechos notorios, y a cartas confi/denciales 
dirigidas a él y al Director por el Coronel 
Lagos y otras personas particulares, la gue
rra horrorosa que alli se había encendido, 
amagaba la paz de la Confederación. Que 
había sido inútil p.a apagarla la mediación 
del Cuerpo Diplomático, qc. había sido des
echada p.r el Gob.° de la plaza hasta con 
desden y desprecio, causando con esto grave 
disgusto alosestrangeros. Que en esta virtud 
habían puesto sobre la rada de B? ay.“ fuer
zas navales, dos buques de guerra ingleses, 
y había sido llamado el Comodoro Norte
americano; que habían bajado tropas para 
defender las propiedades de sus nacionales 
que no consideraban seguras, deduciendo de 
estos hechos la complicación q®. podría ofre
cer ala República esta intervención estran- 
gera. Alo segundo: que la conducta del 
Director era la misma qe. se propuso en 
Septiembre abandonando a aquella Prov.a 
a sus propios destinos a consecuencia del 
movim.to del 11. Que hacia notar al Con
greso dos faces de esta cuestión, a saber, de 
principios y de hechos: qc. con respecto a lo 
primero habia creido conveniente una com
pleta abstracción, p.° con respecto a lo segun
do, aunque no habia dado paso alguno de 
ingerencia, juzgaba q®. no convenía conti- 

[f.] 2 nuar esta política de pres/cindencia abando
nando a las eventualidades de aquella lucha 
intereses tan caros a la  Nación y a su futuro 
bienestar. Y por fin, contestando al tercer 
punto déla interpelación qc. se le habia hecho, 
que contaba el Director con todos los ele
mentos de la Confederación, p° q®. todas las 
Prov25, sin exepcion de una sola, le habían 
ofrecido espontanean^® todos sus recursos 
de q®. podían disponer, p.r lo q®. los juzgaba 
a disposición del Director.

El S. Diputado Martínez hizo entonces 
mocion p.a q®. el Cong.° se declarase en comi
sión p.a la resolución de este negocio, y 
habiendo sido suficientemente apoyada, la 
puso el Sor P r e s id í a discusión. El Sor 
Villada propuso q®. se agregase a esta propo
sición la de q®. las sesiones fuesen diarias, 
cuya indicación fué igualmente apoyada p.r 
el Sor Leiva y Lavaisse: el Sor Seguí se 
adhiere a este pensamos agregando q®. las 
sesiones fuesen diarias hasta la conclusión

del debate del proyecto presentado y sus 
consecuencias. Entonces el Sor Presidente 
puso a votación la siguiente proposición: Se 
declara, o nó, el Cong.° en comisión con
forme a la mocion del Sor Martínez, y des
pués de haber esplicado brevem^ la impor
tancia de esta proposición, resulto aprobada 
por mayoría. El Sor Lavaisse manifestó en 
/seguida su conformidad a la adición propues- lf 2 vt«.| 
ta  p.r el Sor Seguí a la indicación del Sor 
Villada. El Sor Huergo pidió q®. la discusión 
de ella fuese aplazada p.a el fin de la sesión 
presente, p.r q®. podría ser inútil y evitar 
la terminación de este asunto en la presente 
noche; y después de varias observaciones 
q®. a este respecto hicieron los S.S. Leiva,
Seguí, y Lavaisse, se puso a votación la 
proposición sigís redactada p.r el Soí Villada:
Se constituye, o nó, el Congreso en sesiones 
diarias, hasta la terminación del asunto 
q® sirve de orden del dia,? y resultó la 
afirmativa p.r mayoría de votos.

Puso entonces el Sor Presid— a discusión 
el proyecto presentado p.r el Sor Leiba en 
las sesiones anteriores, y tomo el Sor Seguí 
la pa[la]bra después de la lectura del proyecto 
y dijo: que votaría en contra a pesar de 
estar de acuerdo con su espíritu tendencia 
y objeto, esplicando esta aparente contra
dicción en la consecuencia' q®. el Cóng.° 
debía guardar con sus anteriores resolucio
nes: que habia sido rechazado el proyecto 
presentado p.r el Sor Diputado Gondra, 
que a su juicio era en sustancia lo mismo 
q®. el que actualmt® se discutía: que las 
razones de su/resolución se encontraban en if-J s 
el informe de la Comisión q® sostuvo su 
repulsa, en la falta de neutralidad por parte 
del Cong.° mediador, y p.r las animosidades 
insultos y calumnias q®. le habia dirigido 
una de las partes beligerantes. Que estas 
razones las encontraba obrando con mayor 
fuerza en el caso de una mediación inter
puesta p.r el Director, por ser este tan 
interesado, como el Cong.°, en los resulta
dos de la lucha, y atacado con mayor ojeriza 
en todos sus actos públicos: que los insultos 
al Cong.° eran una consecuencia del odio 
al Director p.r considerar a aquel como 
una emanación de la política de este. Que 
en ambos casos se presentaba la misma 
dificultad p.a ofrecer bases aceptables de 
mediación p.r q®. ni el Cong.° ni el Director 
podrían prescindir de sus respectivas autori
dades, como creaciones del Acuerdo de S.n 
Nicolás, a q®. debían su existencia, p.r q®.
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era este el punto principal y el motivo de la 
guerra actual en Buenos ay8. I por fin, que 
si el proyecto en discusión era rechazado; 
como lo esperaba, propondría otro a la reso
lución del Sob.° Cong.° q°. o[b]viando los 
inconvenientes aducidos, evítase también las 
complicaciones de una intervención cstran- 
gera, y sin escluir déla mediación pacífica 

ir. 3 vta.i el/'recurso délas armas.
El Sor Campillo dijo: que para salvar los 

escrúpulos de inconsecuencia qc. había mani
festado el Sor Diputado preopinante, no 
debían confundirse las razones del informe 
de la Comisión sobre el proyecto rechazado, 
a q°. se aludia con las qc. habían decidido 
el ánimo del Cong.° a su repulsa, por q°. 
recordaba que habiendo pedido algunos S.S. 
Diputados la base práctica de las instruccio
nes q°. debía dar el Cong.° a la misión de su 
seno, y no habiendo obtenido de los defen
sores de aquel proyecto contestación ningu
na, fue terminada su discusión p- esta causa 
e inmediatamente rechazado. Que aun sin 
estas consideraciones, encontraba notables 
puntos de diferencia entre una misión con
fiada a dos Diputados del Congreso, y la 
q.° el Director podía encargar a otras perso
nas de su confianza mas aceptables a los par
tidos beligerantes, no debiendo olvidarse 
qc. muchas veces dependía de las personas 
el éxito feliz de una negociación. Que p.r 
tanto estaria por el proyecto en general, sin 

if.j 4 escluir las modificaciones que la/luz de la 
discusión le aconsejase en el debate de los 
artículos en particular.

El Sor Leiva dijo: que no había esperado 
las observaciones hechas p.r su honorable 
Cólega el Sro Seguí: que el proyecto recha
zado y el q*. se discutía solo se parecían en 
el fondo p.r qc. ambos procuraban la paz; 
que el primero había fracasado p.r falta de 
base: que ocupando en esa sesión la Presi
dencia, y estando en oposición al proyecto 
q°. se discutía, concibió la idea del q°. había 
tenido el honor de presentar a la resolución 
del Sob.° Cong.°: que en el l.° era este el 
mediador, desconocido y nulo en el concepto 
del Gob.° de Buenos ay8, y qc. aunq°. tam
bién lo fuese la autoridad del Director, 
nunca podría olvidar aquella Ciudad qc. 
debía su salvación y libertad a los generosos 
esfuerzos del Grül Vrquiza, quien había 
restituido a sus hogares a los hombres de 
esa revolución: que por estos motivos se 
había conquistado las simpatías generales 
en todas partes: que la santidad dolos prin

cipios qc. había proclamado le había rodea
do de un prestijio y poder moral apropósito 
para crear un poder físico respetable, que 
unido/a sus valiosas relaciones en el interior if. 4 
y esterior, garantían su mediación de todo 
desaire y enojo, p.r qc. no querrían irritar 
el poder del Director. Que. no creía oportuna 
la alternativa de la mediación de paz con la 
amenaza de guerra, p.r q° seria humillar 
a los partidos beligerantes. Que el Congreso 
al proponer la primera p.r una mediación, 
se reservaría preparar los elementos de 
guerra, p." el caso de una negativa; y que pi 
esto se había limitado a proponer p.r a[h]ora 
sola la mediación pacífica; que no debían 
reputarse materialmente dispuestos y pron
tos los recursos de qc. había hablado el S. 
Mntró en su informe: q°. algunas provss 
dispuestas a ofrecer al Director todos sus 
hijos, no podrían quiza preparar veinte hom
bres, y sostenerlos en la lucha.

El Sor Gorostiaga interpeló al Sor Minis
tro l.° sobre si el Directorio se creía con 
suficiente autorización p.n mediar: 2.° sobre 
si era posible la mediación conforme al deseo 
del Congreso y de la República, es decir con 
ajuste a los pactos nacionales, y 3.°/sobre si if.i 5 
la repulsa de esta mediación pacifica infe
riría agravios q°. dieran d[e]rechos á una inter
vención armada.

El Sor Mntro contestó, á lo primero: no 
haber duda q*. le asistía la facultad de me
diar, p.r q.c este era un derecho reconocido 
aun á las Nación.8 estrañas. Con respecto 
á lo 2.°, qe. como no eran conocidos los 
resultados qc. podía traher esta mediación, 
no podía dar una solución categórica al 
problema; p.° q.° no serian desfaborables 
al Director ni al Congreso en su juicio 
particular, p.r q°. les darían una posición 
alta y espectable, pr qc las autoridades Na
cionales no debían mostrarse indiferentes á 
una guerra desastrosa, en la q* su interven
ción era aconsejada hasta p.r la presencia 
de las Naciones estranjeras. Que había una 
cuestión de principios y otra de hechos: que 
en la cesación de la guerra había probabili
dades á su juicio particular p.r la interposi
ción del Dircctríe y el Congreso; q.c á este 
se traheria la resolución de la cuestión de 
principios: qc. lo qc. importaba era poner 
termino á la efusión de sangre, trayendo 
la cituacion al caso en q.c se hallaba al 
tiempo de la instalación del Congreso:q.c si 
contra sus esperanzas, no era cficas la me
diación pazifica, tendría lugar la oportu/ni- ir * v

Tomo IV 44
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dad de una intervención armada, al solo 
efecto de la cesación de la guerra: que con 
respecto á lo 3.°, creia haber dicho lo bas
tante en lo q.° había espucsto p.a satisfacer 
al Sor Diputado, é inclinar al Congreso 
á q.c llamase á sí la solución de estas cuestio
nes. Que el proyecto le parccia bien, p.r q.® 
le sugería al Director los medios pacíficos 
y de acción. Que las amenazas las creia 
inconducentes al fin propuesto. El Sor Leiva 
esplico en el mismo sentido las palabras 
de su proyecto de t[r]aher las cuestiones civiles 
á una solución pacifica. El Sor Gorostiaga 
dijo; que después de las esplicaciones q.c 
había escuchado, votaría en contra del pro
yecto; p.r q.cla mediación pacifica no tendría 
resultados, p.r q.c la cesación de la guerra en 
B.8 Ay.8 era imposible, sin la resolución pre
via de la cuestión de principios q.c la había 
producido. Que el Congreso sabia q.c el 
Coronel Lagos quería q.c su Gob— reconosiese 
el Acuerdo de San Nicolás, el Congreso 
y el Directorio, exijiendo el envío de los 
Diputados de aquella Provincia al seno del 
Congreso, y q.® el G ob- de la Plaza recha- 
saba ('esjtas vaces: que el actual Mntro de 
ese Gob— (D.r Do Lorenzo Torres) cuando 
fue comisionado p.r la Plaza p.° arreglos 

if.j e pacifi/cos dijo, q.e según sus instrucciones, 
sea[hjogaria en sangre antes q.° aceptar dhas 
baces: que por consiguiente no siendo estas, 
no había baces racionales de arreglo pacifico: 
que era publico q.c habían marchado fuersas 
de infantería en apoyo del Coronel Lagos, 
q.® al mismo objeto había salido el vapor 
Correo, que estos hechos públicos eran 
inconciliables con una misión de paz, p.r lo 
q.° estaría en contra del proyecto. Pero q.c 
pedia se leyera p.r el Sor Secretario un 
borron de otro proyecto q.° aun no presen
taba al Congreso, p.° q.e pedia su lectura, 
p.r q.® ella esplicaria aun mejor su pensam^ 
sobre los medios q.° debía adoptar el Con
greso — y se leyó el siguiente. El Congreso 
Gral Constituyente de la Confedü Arg^a, 
ha acordado y decreta: Art.° l.° — Se auto- 
risa al Exmo Sor Director Provisorio p.“ 
poner termino a los males de la guerra 
civil en la Prov— de B.8 Ay.8, y obtener el 
asentimos de esta á los pactos nacionales 
relativos á la organización de la República, 
empl(e)ando al efecto la voz y el poder de 
la Nación, de conformidad (con las atribu
ciones) q.® le confiere el Acuerdo de treinta 
y uno de Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y  dos — Art.° 25 — Recomiéndase la reali

zación de lo dispuesto en el art.° precedente, 
con la brevedad y la urgencia regueridas 
[s¿c: q] p.r la importancia del objeto, y p.r 
el encam isan^ de la lucha doméstica /  q® U o i 
devora á la Prov^ de B." Ay.8.

A r t .° 3 .° — Comuniqúese y & S. Goros
tiaga — Continuo recordando la guerra 
interior, la disidencia entre los partidos á 
cerca de su adhesión á los pactos nacionales, 
haciendo notar dos motivos de interes para 
el Congreso, la cesación de la guerra, y el 
concurso de aquella Prov— con sus Dipu
tados á la formación de nuestra carta cons
titucional. Que p.“ lograr estos saludables 
fines jusgaba necesaria una autorización for
mal de la Nación, p.11 q.c con su voz y su 
poder marchase el Director en conformidad 
al Acuerdo de San Nicolás, del q.® podría 
creerse inhivido por la prescindencia q.® hiso 
con motivo de los sucesos de Set!ü£: que á 
cs-cste [ste] objeto juzgaba oportuna la auto
rización aunque sin ello la tuviese. El Sor 
Mntro dijo; que el director no se inhivio: 
q.® había prescindido de su primer pen- 
samí5 p.r las razones ya enunciadas: q.® el 
Congreso había aprobado su conducta, y q.® 
después de esto seria preciso una ley p.“ 
intervenir. El Sor Gorostiaga esplicó, q.® no 
quería cargar responsabilidad al Director 
p.r aquel acto q.® él como el Congreso habían 
aprobado; p.° q.® el Congreso no había toma
do, al hacerlo, una resolución especial q.® 
derogase las disposiciones del /  acuerdo de [f.| 7 
Sn Nicolás, en virtud de las cuales, no estaba 
aun in[h]ibido de intervenir.

El Sor Seguí, dijo que hablaría pi última 
vez: que no le hacían fuerza las razones 
de su digno Colega el Sor Leiva: insistió 
en q.® eran las mismas las razones del pro
yecto rechazado y del discutido: que el 
poder moral y físico era igual en el Cong.° 
y el Director, que no comprendía una media
ción pacífica con exercito: que los términos 
de esta mediación despopulizarian al Direc
tor, que este no podría autorizar su desco- 
nocimto, y q®. por fin no se presentaban 
bases q®. fuesen admisibles. Que uno y otro 
gozaban de las mismas simpatías, que el 
Cong.° y el Gral Vrquiza tenían igual parte 
en los elogios y sarcasmos, y q®. al Cong.°, 
aun lo creia mas favorecido a estos respectos.
Que la personalidad de las comisiones en 
nada influía, sino la calidad del q®. enviaba 
la misión, y la naturaleza de ella: que menos 
recelo inspiraría la misión del Cong.° q®. la 
del Director: q®. el deseaba la terminación
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de la lucha de hecho, dejando el triunfo de 
la cuestión de principios a la paz: que en 
tal concepto votaría p.r el proyecto con 
modificaciones; pero qc. no concebía la me
diación de paz con preparativos de guerra. 
Que aunqc. nadie podía mediar siendo des
conocido, podía sin embargo ir a sustraer a 

ir. 7 vta.) esa Prov.a de /  influencias cstrangeras.
El Sor Gutiérrez dijo: qc. el acuerdo del 

31 de Mayo de 1852 no era una duda p.a la 
República ni las autoridades creadas por 
el; que su espíritu revelaba la previsión 
de los patriotas qc. habían concurrido a su 
formación, p.r q°. estaban versados en nues
tra historia: que ellos habian previsto el 
caso actual, y habian dejado en aquel acuer
do una autorización p.a su remedio. Que 
las palabras de prccindencia escapadas al 
Gral Vrquiza entonces, no debían aplicarse 
ahora, por qc. habiendo cambiado la situa
ción política, cambiaban (ambien las pala
bras rotas por los hechos. Que cuando el 
movim.to de Sep2, el pueblo de B." ays su 
Sala, los Gefes q°. encabezaban, todo daba 
los visos de un alzamiento en masa y espon
taneo, qc. no podría juzgarse tan peligroso 
abandonarlo a sus propios destinos; pero 
q°. ahora era otra cosa y muy diferente, 
p.r qc. una parte y muy importante de esa 
Prov.a quiere unirse a la nación: que el 
Coron.1 Lagos Gefc del movim.to reconocía 
la autoridad del Director, q°. ansiaba p.r la 
paz y p.r el envió de los Diputados de esa 
Prov2 al presente Congreso. Que el Direct/ 
debía cooperar, y ayudar a los qc. estaban 
en el mismo sentido de los intereses de qc.

If.l 8 era guardián. Esplicó despues/las situaciones 
del Cong.° en el sentido qc. lo había hecho 
el preopinante, si el proyecto fuese aceptado. 
Que el proyecto tenia un pensamiento qe. se 
traslucía y debía estar en la letra y en su 
espíritu: tenia qc. caer en la intervención 
armada tarde o temprano: la fuerza p.a 
obtener la paz. Que el Director habia toma
do ya medidas bélicas en este sentido, y qc. 
el Cong.° no debía cargar con un cargo 
p.r no ser franco y esplícito. Que autorizase 
al Director p.a todo, y no p.a misiones de 
paz q°. recargaría sus atenciones y las del 
Cong.° p.r la necesidad de dar cuenta a cada 
momento de los progresos o inco[n]vcnientcs 
de la misión. Que la guerra civil en B" ay2 
lo era en toda la República, en su corazón: 
p.r qc. el incendio de la guerra, un hombre 
una palabra lo propagaba. I finalmente que 
no habia por que preocuparse contra los

estrangeros por las fuerzas qe. bajaban a 
tierra: que esas fuerzas iban en protección 
de fortunas q°. habia formado la industria 
y el trabajo, no ganadas al juego de la 
bolsa, y qe. por estas razones apoyaría el 
proyecto del Sor Gorostiaga.

El Sor Leiva dijo: qc. el proyecto se limi
taba a la mediación pacifica p.r qc. solo 
la paz era su objeto: que el acuerdo de S."
Nicolás habia dado mas autoridad sin duda, 
pero qc. el Director habia prescindido de 
esto en favor de la paz y por la cuestión de 
principios (aqui huvo/una ligera inte[r]rup- If- 8 vt*.i 
cion p.r el S.r Gorostiaga, p.r aclarar el presen
te punto) Y continuó el Sor Leiva: que los 
principios fueron los de la revolución del 
11 de Sep.° p.° qc. después cambiaron: que 
ahora se quería la paz p.a resolver en ella 
cuestiones de integridad territorial &- Que 
la suposición de una suspensión de hostili
dades, mientras se hacia el nombramiento de 
autoridades, y discutir después el acuerdo 
y otros negocios, no era imposible. Que el 
Coron1. Lagos habia hecho estas proposicio
nes, y qe. aunqc. habian sido desechadas, 
no es una prueba de qc siempre lo serian, 
p.r q°. no siempre está en toda su fuerza 
la exaltación de los partidos, como lo de
muestra diariamente la csperiencia. Que por 
fin la falta de imparcialidad no seria incon- 
venls insuperable p.a un avenim.to, como se 
veia con frecuencia, qc. aun a la cabeza de 
un ejercito se podian hacer convenciones 
en los momentos antes de una batalla, qc. 
por consig.— las consideraciones aducidas no 
obraban en contra del proyecto.

El Sor Ministro espresó q°. no quería q°. 
se estampase en la presente acta, que el 
temía la intervención estrangera p.r q°. ba
jasen fuerzas los qc. las tenían, en protección 
de sus propiedades: qc. lo qc. el no quería 
era qc. ellos se adelantasen a nosotros en 
este asunto. Que accp/taba como una de iu » 
nuestras mas imperiosas necesidades, la de 
mantener nuestras amistosas relaciones con 
todo el mundo. Que insistía en qc. la solu
ción de las cuestiones de principios se librase 
al Congreso protestando su adhesión al 
Acuerdo como la base de su política.

El Sor Leiva hizo una esplicacion seme
jante sobre lo relativo a fuerzas estrange- 
ras, agregando qn. las simpatías del Gral 
Vrquiza entre ellas, p.r la franqueza y libe
ralidad de sus principios políticos, era una 
fundada esperanza, p.a qc. alguno de esos 
estrangeros reconocidos ayudase a los felices
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resultados de la mediación, en lo qc. seña
laba otra razón de diferencia favorable a su 
proyecto. Que también en él se hacia oir la 
voz y el poder de la nación: que quería antes 
la razón qc. las armas. Y por fin hacia notar 
al Cong.° qc. no seria la mejor muestra de las 
intenciones pacíficas q°. lo animaban, el 
q°. fuesen rechazados succesivamó tres pro
yectos de paz, pí admitirse uno de interven
ción armada. Que p.a una intervención 
armada seria necesario un ejército q°. no 
estaba preparado, y qc. para la misión de 
paz no se necesitaban otros preparativos, 
q°. las probabilidades de un buen éxito, que 
ya habia manifestado. En este estado; pro- 

vt«.i puso el Sor Presidí se pasase, a /  un cuarto 
intermedio, quedando la continuación de 
este asunto p? segunda hora, quedando el 
Sor Gorostiaga con la palabra, y asi se 
acordó.

Vueltos los S.S. Diputados a la sala de 
sesiones, dio cuenta el Sor Prcsid- de haber
se retirado el Sor Delgado p.r indisposición.

El Sor Gorostiaga manifestó las diferen
cias entre el proyecto discutido, y el q°. 
él habia hecho leer: q*. la autorización q°. 
aquel acordaba era limitada a una media
ción pacífica, mientras qc. el otro acordaba 
facultades mas estensas, qc. por él se tomaría 
la voz y el poder de la República q°. tenia 
grande influencia en B.8 ay.8: que el mejor 
modo de lograrse una mediación pacifica 
era el conocimiento de la fuerza qc. vendría 
luego a apoyarla, donde encontraba su mas 
legítima aplicación al proverbio si vis pacern, 
para bellum. Que por fin la mediación de 
paz era inconciliable con la conducta qc. 
habia observado el Director en el envió de 
fuerzas, vapores y subsidios en favor de los 
sitiadores; que p.r todo esto votaría contra 
este proyecto, como habia votado contra 
el anterior por las mismas razones.

.! ío /E l Sor Seguí dijo: que consecuente a su 
promesa de presentar un proyecto en reem
plazo del que se discutía, pedia se hiciese 
leer pi el Sor Sec.° el q°. habia presentado 
con este fin: que pedia su lectura en los 
mismos términos, y bajo la misma condi
ción q°. se habia concedido al q°. presentó 
el Sor Gorostiaga, y como una esplicacion 
de su pensamiento. Se mandó leer el referido 
proyecto q.° es como sigue = El Soberano 
Cong.° Gral Constituyó ha acordado y de
creta: Art.° l.° Se autoriza al Directa Prov.0 
p.a q.° empleando todos los medios qc. su 
patriotismo y prudencia le sugieran, sin

escluir los de la fuerza armada, restablesca 
la paz pública en la Prov.11 de ¿2 ay8 2.° Se 
declara qc. en el ejercicio de la autorización 
contenida en el art° anterior, el Director 
Prov.° de la Confederación habrá adquirido 
un título mas a la gratitud nacional. 3.° Co
muniqúese &- Seguí. Continuó enseguida 
esplanando la autorización en el proyecto 
formulada; manifestó qc. podía ser aplicada 
a todos los medios q°. pudiesen emplearse 
utilmente, como p.r ejemplo a contraer un 
empréstito p.ft obtener los recursos nece
sarios.

El Sor Leiva dijo: qc. el nuevo pro/yecto if- io vta.i 
era parte del q°. se discutía y de su alocución 
primera, q°. él suyo no hablaba de fuerza 
armada sino de solución pacífica, p.r qc. se
mejante intervención era imposible por falta 
de recursos. Que la sangre derramada era 
tanta, q°. no debía decretarla el Congreso 
en su primera resolución: que no debían ir 
juntas las ideas de paz y guerra p.r qc. no 
estaba el Director preparado p.a hacerla, 
y q°. p.a prepararse le faltaban recursos. Que 
la negociación de un empréstito podía ha
cerse, aunq°. no se hablase de guerra. Que 
seria muy funesto q°. se pensase qc. el Cong.° 
tenia pensam —  de guerra, p.r qc. se exal
taría el sentimto provincial de Ba ay.", y se 
dispondría a todo trance de desgracias, antes 
q°. a una amistosa reconciliación: que la 
gloria del Cong.0 se cifraba en qc. se lograse 
una mediación de paz.

El Sor Lavaisse interpeló al Sor Ministro, 
sobre si la prescindencia del Director en 
estos asuntos era efecto de creerse in[h]ibido, 
o sin la autorización, q.c le conferia el 
acuerdo de Sí  Nicol.8 contenida en el art.°
14 qc. refirió en sustancia.

El Sor Ministro contesto:/que el Director IM n 
no se creía cceptuado de sus obligaciones 
contenidas en el Acuerdo: que circunstan
cias especiales le aconcejaron su pre[s]cinden- 
cia. Juzgó al principio q.e la revolución de 
Sepkó era un motín militar y corrio á sofo
carla; p.° q.° conociendo (después) qe era un 
le van  t  a m ó  en masa, q.c provocaba una 
cuestión de principios en q.° estaba compro
metida su administración, y en circunstan
cias de estar p.tt instalarse el Congreso Gral 
Constituyente, jusgó q.° ante él debía some
ter el juicio de su conducta publica; que la 
aprobación de ella habia modificado el 
Acuerdo, puesto q.° al Congreso le incumbía 
la iniciativa de lo q.° debiera hacerse en 
estos casos: que p.r consiguiente, el Director
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no se concideraba cccptuado, p.° q.c el 
Congreso debía tomar parte. Y concluyo 
preguntando á los S S. Diputados, si la 
devolución del vapor de guerra Merced se 
reputaba una declaración de guerra. — El 
Sor Lavaisse continuo entonses: q.c si el 
Director no se creia inhivido, se ajustara 
á las prescripciones del Acuerdo: q.c no 
querría medidas flojas sino enérgicas, p.r 
cuya razón votaría p.r aquel de los proyectos 
q.c reúna mejor estas circunstancias — El 
Sor Huergo interpeló al Mntro, si tenia 
elementos de fuersa armada p.“ un caso de 
repulsa: el Mntro contestó q.c los de la 
Confederación, aunque no preparados: el 
Sor Huergo continuo, q.c había hecho esa 
pregunta p.r q.c estaba en la persuasión de 
que el poder moral del Director no seria 
bastante p." la conclusión de la guerra. 
El Sor Leiva dijo, q.° los recursos de la 
Confcds estaban á, disposición del Director, 

ir. i i  vta.i p.° /q .c según sus c o n o c i m í ^  los Gobís de 
las Provincias no podrían hacerlos efectivos; 
q.c le constaba q.e los de Entremos y Sta 
Fe se habían agotado ya, p.r cuyo motivo, 
si era admitido su proyecto, se ocuparía 
luego el Congreso de la negociación de un 
empréstito. Que la falta de recursos hacia 
irrealizable toda idea q.° no fuese una media
ción pacifica, y q.° si esta se rechasaba, se 
espondria á una guerra encamisada y sin 
término.

En este estado propuso el Sor Presidí 
p.r ser abansada la hora se suspendiera la 
sesión, p.!l continuarla el dia siguiente. Algu
nos Sres Diputados contestaron q.° se con
tinuase. El Sor Leiva dijo, q.° se prosiguiera 
p.r una hora mas. El Sor Seguí pidió q.° se 
declarase el punto suficientem^ discutido 
y habiendo sido bastantamí£ apoyada esta 
mocion, se puso á votación y resulto apro
bada p.r afirmativa general. En seguida se 
puso á votación la proposición siguiente; 
se aprueba ó no en general el proyecto en 
discusión y resulto la votación empatada: 
se repitió segunda vez con igual resultado; 
y habiéndose puesto á votación p.r tercera 
([resuelto]) fue rechazado p.r mayoría de su
fra j ios, con lo q.° se levanto la sesión sien
do las dose de la noche.

[rúbrica de Facundo Zuñirla]

Juan del Campillo 
Dipdo Secrét.0

Sores
Ferré
Torrent
Colodrero
Padilla
Martínez
Seguí
Senteno
.Gutiérrez
Gorostiaga
Huergo
Blanco
Campillo
Villada
Lavaisse
Perez F. Man.
Delgado

/Sesión [secreta] del 22 de Enero del [ 18] 53.1 if i i

En la Ciudad de Santa Fé 
á veinte y dos dias del mes 
de Enero de 1853 reunidos 
en su Sala de sesiones los 
Sres Diputatados, á saber los 
del mar jen, ocupando la silla 
presidencial el Vice presi
dente 2.° manifestó la indis
posición del Sor Presidente 
y ausencia del Vice-Presiden- 
te 115; y q.c el objeto de la 
presente sesión estraordinaria 
lo csplicarian los Dip'i— q.c 
la habían solicitado. Que el 
Sor Quintana lmbia dado 

abiso de no asistir p.r hallarse indispuesto; 
y propuso á la Sala, si la sesión seria se
creta p.r q.° creia q.c fuese p." tratar sobre el 
mismo asunto en el fondo q.c se había tra
tado en la sesión anterior, y asi se acordó.
Hizo presente el Secretario, q.c no estaba 
redactada el acta de la sesión anterior p.r 
falta de tiempo, se resolvió no obstante se 
continuase mando leer un proyecto de ley 
entrado á Secrétaria, cuyo tenor es como 
sigue. = El Congreso Gral Constituyente 
de la Confs Argü?, ha acordado y decreta:
Art.° l.° Se autoriza al Director Provisorio 
de la Confed-, «p.“ q.c empleando todas las 
medidas q.e su prudencia y acendrado pa
triotismo le sugieran», haga cesar la guerra 
civil en la Provcitt de B." Ay.8, y obtenga el 
libre asentirá^ de esta al pacto nacional de 
31 de Mayo de 1852. — Art.° 2o — Se 
recomienda /  la realización de lo dispuesto tf. i v 
en el precedente art.° con la brevedad y 
urgencia q.u demanda la actual situación 
deB.8 Ay.8. — Art .°3.° — Co([r])muniquese 
al Director P rov^  — Gorostiaga — Seguí 
— Tomo la palabra el Sor Gorostiaga y 
dijo, q.c cuando habló en la sesión de anoche 
había prometido presentar un proyecto, si 
era rechazado el q.° ento[n]ses se discutía; 
que como había sucedido este caso, él y su 
colega el Sor Seguí q.c había hecho igual

1 Presidió ln sesión, según el contexto del acta, el vice presi
dente 2.°, diputado don Pedro Ferré, aunque la rúbrica en el 
original el diputado don Facundo Zuvirta, y actuó como secre
tario el diputado don Juan del Campillo; además del acta 
original so inserta una copia «conformada» por el secretario 
Saturnino Marta Lnspiur a fs. 170 a 172 vta. del libro de 
Aetas. En la edición de 1871 se publicó de pp. 399 a 404 en
cabezándola con el siguiente sumario: Lectura de un proyecto 
de ley entrado en Secretaria donde se autoriza al Director para 
poner término á la guerra en Buenos A ires— Aprobación en 
general y particular del proyecto en cuestión — Discusión y 
aprobación del l.° y 2 °  articulo de dicho proyecto. (N . del E .)
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promesa habían uniformado su pensamí? 
en el proyecto q.c habían tenido el honor de 
presentar y q.e acababa de leerse: que ambos 
habían encontrado insuficiencia en el q.c 
fue rechasado, y q.® p.° fundar las ventajas 
del nuevamís propuesto no ([1]) era preciso 
recordar la conveniencia de la terminación 
de la guerra ([ni]) (y)  de ([1....]) (obtener) 
la líbre concurrencia de la Provincia de B." 
Ay* á la organisacion nacional. El Congreso y 
toda la República desean vivamos q.c cese 
la situación penonsa [síc] de aquella Prov—, 
y q.® mucho se había dicho en este sentido en 
las discusión." anteriores p.a no estenderse 
mas sobre el particular: que en el proyecto 
presentado se tra ta de la cesación de la 
guerra y libre asenso de la Prov®!® de B." 

if ] 2 Ay." á los pactos nacionales: / que las fa
cultades concedidas en este al Director 
no eran limitadas como en los rechazados, 
á una mediación pacifica. Que eran los 
mismas contenidas en el Acuerdo aun sus 
espresiones testuales confiando á su pru
dencia y patriotismo la pacificación, ya 
p.r intervenciones amistosas, ya p.r las ar
mas. Que en ([en]) el art.° 2.° se recomenda
ba la pronta realización de este pensamís,
p. r q.® tal era el interes vital del Congreso en 
presencia de la lamentable situación de 
B." Ay." q.° era preciso terminar p.° q.° con
curriesen con las de mas Provüi?? á la san
ción de la carta constitucional de la Repú
blica; y concluyo pidiendo, q.° si el proyecto 
era suficientemís apoyado; pedia también
q. fuese conciderado sobre tablas ([c]) decla
rándose ([d]) el Congreso en comisión p.a 
ello; todo lo q.® fue bastam^ apoyado y 
resuelto afirmativam^. Habiéndose en se
guida puesto á discusión el proyecto en 
gral, tomo mó [sz'c] la palabra el Sor Colo- 
drero y dijo: q.® ávido como el q.® mas p.a 
ar.herirse al proyecto en discusión p.r sus 
tendencias á la pacificación, adoptaría el 
proyecto á  pesar de q.® habían sido rechaza
dos los anteriores. Que la paz era un don 
inapreciable del cielo p.a la Confeds: que los 
Diputados dibian [s¿c: e] duplicar sus cona
tos p.a alcanza[r]la en proporción de las

[f. 2 vta.) dificultades q. se lo estor/baran. Que las 
facultades concedidas en los anteriores al 
Director no habían obtenido la acquiesencia 
de su voto p.r inadecuadas, salvando el 
respeto q.® debía al patriotismo y luces de 
sus autores: que las q.® trataban de conce
derse en el presente no pasaban de un buen 
deseo, p.° q.® en si eran nada, p.r q.® el art.°

14 del Acuerdo citado concedía al Director 
las mismas: que nada había de especial en 
las propuestas p.r la rason ya enunciada q.® no 
estuviese ratificado p.r las Lesgislaturas [si'c] 
Provinciales: q.® si algo significaba la auto
rización propuesta nada era, que había en el 
proyecto una vaguedad q.® consistía en dar 
todo sin determinar cosa alguna: que conve
nía fuese bien marcada la facultad concedida 
al Director p.a q.® pudiera ejercerla con 
acierto. Que juzgaba q.® el Director habría 
hecho lo posible en la esfera de su prudencia 
y patriotismo: q.® quizá se hallaba en obs
curidad y q.° los Diputados debían estimular 
su ingenio en busca de un resorte q.° ilumina
se sus consejos. Que fiel á estos principios, 
él se concideraba en esta misma necesidad 
y q.® puesto q.® todos los proyectos no (Zo[s]j 
habían alcanzado el ofrecía un pensam— 
q. le había ocurrido sin la pretensión de 
arrastrar la opinión de sus Co/legas. Que (f.i 
el Congreso quería la paz y odiaba la san
gre, y q.® si en una guerra lenta p.° prolon
gada se derramaban arrobas de sangre, 
quisá se derramarían quintales en la pre
tensión determinada en un dia. Que se 
había dicho q.® el Coronel Lagos reconocía 
al Congreso, al Director y pretendía el 
envió de Diputados: que estas ecsigencias 
con los suyos le inducían á proponer como 
un buen espediente se autorisase algún 
individuo de plena confianza á los sitiadores 
les persuadiera, q.® puesto q.® reconocían las 
autoridades nacionales levantasen el sitio, 
ocupasen el punto q.® les aconsejasen sus 
conocimí22 estratégicos, manteniéndose á la 
defensiva, abandonando la Ciudad, reunién
dose en ([a])(A Jsamblea, nombrando Elec
tores, fundándose instituciones y un Gob— 
propio y enviando p.r fin sus Diputados al 
Congreso. Que en este pensam— no había 
sangre, que vendrían aqui sus Diputados, 
q.® la parte del Sud de aquella Provincia 
seguiría su ejemplo quedando la Ciudad de 
B." Ay." aislada y entregada á sus propios 
consejos. Que en este caso el Congreso 
aumentaría su personal, haría un arreglo 
pacifico y se formaría la constitución de la 
República. Que este seria el mejor y mas 
eficaz a([c])(sJedio p.a obligar á aquella 
Ciudad á adherirse á nuestros pactos, lle
gando de este modo/sin los inconvenientes U 
de una guerra á lo establecido jJ.r el Con
greso Gral Constituyente del año 25. Que 
si este pensam ^ no era admitido podía con
currir á adelantar la opinión del Congreso:
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que en caso saliesen A perseguirse unas y 
otras fuersas el Director protejeria las q.,! 
estuviesen de nuestra parte. Que en el deseo 
de evitar la guerra proponía autorización 
al Director para esto pudiendo negociar 
empréstitos, ([g]) (y) reunir fucr([c])(z,)as
p. 11 robustecer las de Lagos; y q.c p.r mucho
q. c este asedio afligiera a B.8 Ay.8 jamas 
podria hacerle inculpaciones al Congreso. 
Que esto podria verificarse p.r un acuerdo 
ó p.r otra idea de algún Sor Dip1-1?; p.° q.‘‘ 
si no era aceptado su pensam*? no dejaría
p. r eso de votar A favor del proyecto. — 
El Sor Lavaisse observó, q.° en la inter
pelación q.° dirijio al Sor Ministro en la 
sesión anterior sobre la prescindcncia apa
rente del Director se le contestó q.° este 
asunto había quc[da]do librado A la inicia
tiva y resolución del Congreso sin descono
cerse q.° subsistía la autorisacion conferida 
al Directorio p.r el Acuerdo de San Nicolás: 
que este habia sido rechazado p.r B." Ay.8 
y q.° el Congreso debería suplir con su 
autorización aquella falta de asentim*?; q.c

ir.] 4 p.r/consiguientc no era redundante la auto
rización propuesta a un estando subsistente 
la del Acuerdo. Que mas ([gor]) sangre se 
derramaría en la prescindencia de estos 
asuntos, q.° adoptando la resolución del 
proyecto, sobre lo cual juzgaba q.c el Sor 
Diputado preopinante habia ajustado mal 
su cuenta.

El Sor Gorostiaga: q.r A pesar del respeto
q. c tributaba al Sor Diputado p.r Corrientes 
y del placer con q.c habia oido su discurso 
insistía en qc. no era innecesaria la autori
sacion q.c contenía el proyecto en discusión, 
q.c tampoco eran vagos sus términos: que 
en la estension de ellos podria creerse com
prendida la prosecusion del pensam— del 
Sor Ribadavia á q. habia aludido el Sor 
Dipís como una solución de la cuestión 
gefe p.a la constitución de la República. 
Que estaba también comprendido el uso 
del crédito y la creación de todo genero de 
recursos. Que la nueva autorización al Di
rector no era innecesaria, p.r q.c el Acuerdo 
q.c habia dado iguales facultades no era una 
ley en B.8 Ay.8 donde habia sido rechazado 
como constaba al Congreso. Que no siendo 
aquella Provincia parte contratante podria 
dudarse quizá, si le obligaba sus disposicio-

ir. 4 vta.) nes, p.r lo q. creía oportuno /  la autorización 
especial. Que el Congreso sabia la disposi
ción q.c adoptó el Director de dejar A la 
Provincia de B.8 Ay.8 dueña de sus destinos

con motivo de la revolución de Set-—, re
servando al Congreso la resolución de este 
asunto, p.r lo q.° no creía ([aa]) demas la 
ratificación de unas facultades de q.*' habia 
rc[h]usado hacer uso p.r hechos posterio
res, p.r consiguiente el Congreso no obraría 
inutilm*? autorizándolo de nuevo. Que los 
términos no eran vagos sino bien determi
nados A la cesación de la guerra y á la 
concurrencia de osa Provincia A la Orga- 
nisacion de la República, lo q.l! estaba bien 
marcado en el proyecto. Que haciendo uso 
de la autorización propuesta podria adop
tarse el pensam— del Sor Dip-1- p.r ([cj) 
('CJorricntes; y q.'‘ no siendo el Congreso 
una comisión ejecutiva no debía dar esos 
concejos, limitandotAndosc [.s¿r] A la sanción 
de la ley y dejando su ejecución al Director.
Que no era prudente tratar de empréstitos 
sin saber á fondo la falta de recursos, en 
lo q.c al Director correspondía la iniciativa, 
y al Congreso tomarla en concidcracion.

El Sor Colodrero repitió: q.*‘ no estaba en 
oposición al fondo del /  proyecto, pr. q.c if-i 5 
deseaba la paz: que jusgaba innecesaria 
una autorización que ya habían ratificado 
todas las Prov— y sus Legislaturas. Que si 
no podía aplicarse en Buenos ay.8 la dispo
sición del acuerdo en q.c no tenia parte, 
tampoco podria aplicarse la ley del pre
sente Cong.° p.r la misma razón. Que si el 
proyecto sancionado podía ser([o])f vjir de 
estimulo al Director, no era una concesión, 
sino un recuerdo: y q.c talvcz no hiciera uso 
de uno ni de otro, si estaban en oposición 
a su política. Que no encontraba opuesto 
a las reglas parlamentarias el que por un 
acuerdo o una nota, se adoptase el pensa
miento q.c habia propuesto. Que para q.° el 
Congreso fuese juez de estas cuestiones, 
debia ser reconocido y no lo era p.r la 
Prov.“ de B.8 ay8.

El Sor Seguí dijo: que tres puntos capi
tales abrazaba el discurso del Sor Diputado 
de Corrió, i.° la inutilidad de una nueva 
autorización. 2.° la incapacidad p.a ([el. .. ]) 
(producir) resultados, y 3.° el nuevo espe
diente propuesto. Que los dos primeros esta
ban suficientemente contestados, pero aña
día que el derrame lento de sangre en una 
lucha prolongada era mil veces mas abun
dante, que el de la mas sangrienta batalla, 
ofreciendo el sitio de Montevideo como una 
/elocuente ilustración de este aserto. Que if. 5 vta.i 
el rem ed io  propuesto era impracticable, 
p.r que no se necesitaban grandes cono-
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cimientos de soldado, p.ft concebir q.c 
una retirada en las circunstancias presen
tes, seria una derrota q.° pondría a toda la 
Confederación sobre las armas. Que las 
razones del presente proyecto eran las q.° 
habían obrado en el ánimo del Cong.° p.n 
rechazar el del Sor Dip^2 Leiva, de lo que 
deducía q.c debía ser aprobado. Que lo que 
encontraba mas digno de considerarse era 
lo q.® se había espuesto sobre la autorización 
ya acordada p.r el acuerdo de S.n Nicolás: 
que no se opondría a q.® esa palabra fuese 
sostituida p.r la de recomendación, p.r evitar 
q.° la prensa de Buenos ay’ dedujese de esta 
redundancia, que ni el Cong.° tenia con
ciencia de la validez de aquel pacto, puesto 
q.® juzgaba necesario ratificarlo. Por lo de
mas, que deseaba medidas enérgicas, p.r 
q.e a su juicio la tiranía de Rosas.era prefe
rible a aquella situación; p.r q.® era mejor 
el goce de la paz limitado a una cuarta 
parte de la libertad del hombre, q.® el de- 

|f.) e güello diario q.® en aquella Ciu/dad se 
sufría. Que era preciso atarles las manos
p. ° q.° no se matasen sin temor de atacar la 
libertad con este paso, como era debido 
estorbar p.r la fuerza la muerte de un hombre 
sin q.® este procedim.— se hubiere reputado 
jamas un ataque a su libertad. Que por 
esto propondría se dijese: Se recomienda 
al Director Pro([ó])(v.°) de la Confedan para q.* 
empleando pero que tampoco insistiría 
en defender esta modificación.

El ([D]) (S )or Diputado Perez (Fray Ma
nuel) dijo que habría estado conforme con la 
autorización, o recomendación, p.a la ter
minación déla guerra, si las esplicaciones
q. ® había oido no le hubiesen revelado en 
ellas un pensamiento de guerra al que no 
podía concurrir, ni p.r su genio ni por su 
carácter. Que la invasión a Entre[r]rios había 
dado al Gen.1 Vrquiza el derecho de repre
salia p.“ llevar la guerra a Buen.’ ay.8 como 
Gobsi déla Prov.a invadida: que haciéndolo 
en esta forma, relevaría al Cong.° d,e una 
declaración de guerra, lo que juzgaba pre
ferible. Que encontraba ademas implicancia 
en hacer la guerra p.“ obtener una adhesión 
libre de la prov2 de B.8 ay.8

El Sor Seguí contestó ala primera obser- 
[f. o vta.) vacion, que el Director podía /  tomar la par

te q.® quisiera p.r Entre[r]rios: que no debía 
olvidarse q .°.p .r el tratado del año 31, y 
aun p.r el acuerdo de S.n Nicolás podía 
exijir la cooperación de todos los pueblos 
p.“ hacer la guerra. Que como Gob.°r de

Entre [r] ríos y como Director tenia este dere
cho, y no podrían escusarsc los otros pueblos 
de concurrir, sin faltar a su fidelidad alos 
pactos nacionales. Que en esta ocasión era 
la representación* soberana de la Nación la 
q.® debía declarar el casus belli. Que en esta 
ocasión p.r lo menos haría el Congreso de 
un Consejo de Estado q.® justificase al Di
rector, e hiciese a la nación solidaria de sus 
actos. Con respecto a la 2.a observación 
dijo: q.® se hablaba de emplear medidas, no 
p.a obligar a la fuerza a votar, sino a resta
blecer p.r la fuerza la paz de la (q.c) debíamos 
esperar la libre y espontanea adhesión al 
pacto de 31 de Mayo; pero jamas quería el 
Cong.° q.® el uso prudente de tal autoriza
ción, le trajese a su seno los Diputados de 
aquella prov.a llenos de prisiones.

El Sor Lavaisse agrego: que no será una 
declaración de guerra/ contraía ([C]) (p)ro- if.| 7 
vincia de B.8 Ay.8 desde q.® una conciderable 
porsion de ella estaba p.r la nacionalidad: 
que seria una intervención armada en pro
tección de ese principio.

E([l])(n) este estado el Sor Gutiérrez hi
zo mocion p.° q.® se declarase el punto sufi- 
cientemíí discutido q.® fue apoyada y al 
ponerse en votación, el Sor Senteno obtuvo 
la palabra, pidió la lectura del proyecto y 
dijo; q.® estaría siempre p.r la paz, q.® cuanto 
se perdía en la actual guerra lo perdía la 
Nación: que era forzoso ahorrar la sangre,
p. r cuyo motivo re[h]usaria su voto p.r las 
armas. Que aunque estuvo p.r el proyecto 
del Sor Dipás Gondra, habría esta en contra 
de sus detalles. Que seria de parescr q.° el 
Director tocase ante todo los resortes de 
la paz conforme á las obligaciones q.® le 
imponía su carácter de sacerdote.

El Sor Villada: dijo q.® había tomado la 
palabra p.a manifestar solam^ su conformi
dad al proyecto y hacer presente al Dip— 
preopinante q.®los miembros déla Soberana 
Representación Nacional mientras ocupa
ban su aciento debían prescindir de todo 
carácter y circunstancia q.® no estuviese en 
armonía con su misión política.

El Sor Senteno replico que los cánones 
de la Iglesia eran la regla de su conducta, y
q. ° ellos en ningún caso le perm itían / pres- ir. 7 vta.i 
cindir de su carácter de ec ([g])lesiastico.

El Sor Lavaisse dijo; q.® como había 
de votar á favor del proyecto presentado 
con todas sus consecuencias é investía el 
mismo carácter sacerdotal q.® el Sor Dip-1'- 
preopinante; q.® como este acababa de ma-
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nifcstar, q.° no estaría por el proyecto en 
la parte q.° comprendiese una intervcncioa 
armada 6 una declaración directa de guerra 
p.r inhivirselo los sagrados cánones, se 
encontraba en el caso de csplicarsc. Que 
estaba seguro q.c el Sor Dip'Js había dado 
una interpretación falsa á esos cánones, q.c 
como mui bien había observado el Sor D ip^
p. r Córdoba, prescindían de los casos como 
el presente en q.c el ecclcsiastico se hallase 
ocupando un aciento en un cuerpo delive- 
rante adonde lo había colocado el solo 
carácter de Representante de la Nación. 
Que esos cánones solo tenían su aplicación 
en el caso de q.° como particulares tuviesen
q. ° fallar en causas de sangre, en la dirección 
6 declaración de una guerra. Que si asi no 
fuese no deberían jamas ocupar estos acien
tos en contradicción á la practica constan- 
temís observada en la República y otras 
naciones de America y Europa, q.c recordaba 
entre otros al Sor Gorriti cuya memoria no

[f.l 8 se podía evocar sin /  veneración y respeto 
tanto p.r sus luces y virtudes, ( [ . . . ] ) ( cua)n- 
to p.r los servicios q.c había prestado á su 
pa([tria])(izj este patriota é ilustrado sa
cerdote. Que nunca estuvo atras en la cien
cia del derecho público ecclesiastico, q.® sin 
embargo como Diputado de la Nación en 
el Congreso del año 25 había sido solida
rio del Congreso en la declaración de gue
rra contra el Imperio del Bra([c])(s,)il y uno 
de los mas ardientes sostenedores de la fun
dación del Ejercito nacional q.° marcho á 
contener los desmanes del Imperio.

El Sor Senteno replicó, q.® el tampoco 
se concideraba escaso en el conocimos de 
las materias canónicas en relación con su 
estado ecclesiastico: que factum non probat 
yus y q.® siendo la lei general en su espresion, 
queda á su conciencia la aplicación al caso 
presente.

Los Sores Gutiérrez y Huergo pidieron 
q.® el Sor Dip— p.r Catamarca fuese llamado 
á la cuestión. Pidieron en seguida q.® se 
declarase el punto p.r suficientemíí discu
tid o ,  lo q.® siendo bastam^ apoyado y puesto 
á votación resulto afirmativa p.r unanimidad. 
Se puso en seguida á votación el proyecto 
en general y fue aprobado p.r mayoría.

Se puso á discusión el art.° l.° y el Sor 
Senteno dijo, q* por las observaciones q.® 
había oido al Sor Dip-2 Seguí votaría p.r 

fr. 8 vta.] el art.° con la enmienda q.® este Sor pro/pu- 
so en esta forma, se recomienda &. y q.® el Sor 
Seguí repitió á su solicitud.

El Sor Gorostiaga dijo, q.° había ya ma
nifestado las dudas q.® podrían ocurrir sobre 
la autorización del Director p.“ la Provincia 
de B.* Ay.* donde no había sido aceptado 
el Acuerdo, q.® este solo era aplicable á 
las P r o v ^  q.® lo habían declarado como su 
ley fundamental y no á la de B." Ay* librada 
á sus destinos, quedando al Congreso Cons
tituyente la decisión de de [sfe] la cuestión; 
q.® en esto fundaba la necesidad de una auto
rización: que la palabra recomendación 
importaría una reconvención q.® no conci
deraba justa ni oportuna.

El Sor Seguí, repuso q.®no había querido 
sostener la enmienda ni la sostendría; pero 
q.® cuando la había propuesto quería hacer 
ver las razones q.® tenia p.“ fundarla. Que 
donde no se podía invocar el Acuerdo p.r 
falta de reconocimos no podía ser invocada 
la autoridad del Congreso como emanada 
de aquel; que no era un agravio al Director 
recomendarle el cumplimos de un deber, 
cuando resicn hoi el Congreso diría si era 
ó no deber del Director q.® le había sometido 
el juicio de sus actos y esperaba la /  adop- ir.) o 
cion de las medidas q.® el Congreso adoptase, 
pudiendo impartir sus ordenes al Director.
Que si este estaba autorizado con ratifica
ción de las Legislaturas Provinciales era 
inútil autorizarlo de nuevo y concluyo 
asegurando, q.® no insistiría en la enmienda.

El Sor Gorostiaga siente el disentimos de 
su Colega: observa q.® la aplicación del 
Acuerdo á B.® Ay.* importa saber, si trese 
([p])( Provincias pueden intervenir en los ne
gocios de la disidente p.“ el cumplimto de sus 
pactos; que si en esta duda seria juez el Di
rector 6 el Congreso; q.® aquel la habia 
sometido á este quien debía dirimirla; p.° 
q.® supuesta la duda era mas segura la au
torización.

El Sor Gutiérrez, q.® habia votado p.i el 
proyecto en la persuasión de q.® no se mu
daría una sola de sus palabras; q.® el cambio 
propuesto era sustancial, q.® convenia una 
autorisacion p.r q.® la enmienda aunque no 
sería una amarga reconvención, seria p.r 
lo menos el recuerdo de un deber olbi- 
dado; q.® no puede haber otra palabra de 
atención.

No habiendo quien tomase la palabra se 
puso á votación, si el punto estaba sufi- 
cientemí£ discutido.

El Sor Senteno pidió, q.® se hiciera cons
tar /  en la acta la condición con q.® daría [f. 9 v 
su voto
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El Señor Campillo repuso, q.® no debía 
constar en la acta la calificación q.® pedia 
el Sor Dip^2 p.asu voto, p.rq.® eso importaría 
salvarlo contra la disposición terminante del 
reglam— de devates, con lo q.c se declaró 
pi mayoría estar el punto suficientem— 
discutido y se puso á votación el Articulo 
1— y resulto aprobado por mayoría. Puesto 
á discusión el art.° 2.° no tomando la palabra 
ningún Sor Dip-- se dio por suficientem— 
discutido y se puso á votación, resultando 
aprobado p.r mayoría de sufrajios. Se le
vanto la sesión á las onse de la noche, 

[rúbrica de Facundo Zuviría]
Juan del Campillo 

Dip.d0 Sec°

[f. i] /'Sesión secreta del 26 de Feb.° de 18531

En la Ciudad de Santa Fé 
a veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y 
tres, reunidos los S.S. Di
putados inscriptos al margen 
en Sesión secreta, el Sor 
P residí proclamó abierta la 
sesión, e hicieron presente los
S.S. Secretarios, q.c estaban 
corrientes las actas pertene
cientes alas sesiones de 23 
y 24 del corriente, q.c fueron 
succesivamente leídas y apro- 

Perez (Fr. Ma- ba(jas En seguida espuso el 
Lavaisse. Sor Presid— q.® había convo- 
Zapata. cado a esta sesión secreta

a petición déla Comisión en
cargada de dictaminar sobre la nota del 
Sor Director fhá 7 del corría en q.® pe
dia al Congreso arbitrase recursos p.n su
fragar a los gastos nacionales. En esta vir
tud pidió la palabra el Sor Zapata, miembro 
informante de esta comisión y dijo: Que 
la comisión le había encargado informar 
verbalmente sobre los dos puntos siguientes: 
Primero, la imposibilidad en q.® la comisión 

lf. i v u .]  se hallaba de dictaminar con arreglo /  a esa 
nota, y la de que el Soberano Congreso 
la tomase en consideración p.a espedirse 
en el asunto q.® motiva esta sesión. Segundo, 
la necesidad de q.®, no obstante esto, el 
Soberano Congreso arbitrase los recursos

1 Presidió la  sesión el diputado don Pedro Díaz Colodrero 
y actuó como secretario el diputado Juan del Campillo. E sta  
deliberación nunca fué publicada, de manera que damos un 
texto totalmente inédito. ( N . del E .)

a q®. la nota era referente. Con respecto a 
lo primero hizo notar su informalidad por 
no venir autorizada, ni por el Ministerio 
correspond-, ni por el de R. E. encargado 
accidentalm^ de los demas ramos de la 
administración, sino solo p.r el Secreta de 
S. E. en campaña, el que no tenia un ca
rácter oficial suficiente p.n autorizar esta 
clase de comunicaciones; y su insuficiencia
p. r no venir acompañada de un proyecto 
y demas antecedentes que ilustrasen al 
Cong.° en la resolución q.® debiese tomar, 
pues era natural presumir q.® el Director 
hubiese dado ya algunos pasos en el particu
lar antes de dirigirse a este cuerpo. Que por 
consiguiente juzgaba la comisión q.® el Cong.°
/  debia proceder en la materia, sin tomar ir. 21 
formalmente en consideración dicha nota.

Sobre el segundo punto expuso q.® el 
Acuerdo de S.n Nicolás de los Arroyos im
ponía al Director entre otras obligaciones 
la de atender a los gastos declarados nacio
nales p.í dicho acuerdo, y el art.° 19 esta
tuía q.® las Prov22 debían concurrir a ellos 
proporcionalmente con el producto de sus 
aduanas esteriores hasta la instalación de- 
las autoridades constitucionales: q. la ley 
del 3 de Obré había dado después forma a 
estas rentas; p.° q.® era notorio y estaba 
en la conciencia de cada ' uno délos S.S. 
Diputados q.® ellas eran absolutamente in
suficientes para llenar las exigencias ordi
narias déla administración: que no teníamos 
aun organizado un ejercito nacional per
manente: que carecíamos de un Minist.” 
com petentem t5 establecido que vigorizase 
moralmls e ilustrase la acción del Director 
en las diferentes faces déla administración: 
que no teníamos /  correos regulares y en (f •> vta-] 
el número q.® demandaba la localidad de 
nuestros pueblos y la gravedad de la situa
ción general: que teníamos p.r fin otras 
muchas necesidades; y q.® cualesquiera q.® 
fuesen las causas q.® habían prolongado 
hasta hoy este estado de cosas era evidente
q. una de ellas consistía en nuestra penuria 
financiera. Que aunq.® nuestra situación era 
transitoria, era p.r lo mismo mas delicada 
y debíamos premunir al Director de los 
recursos necesarios p.a hacer atravezar el 
pais p.r este periodo difícil hasta llegar a 
su completa organización. Que estas consi
deraciones gralés eran p.r si solas suficientes
p. a la adopción déla medida q.® iba a pro
poner; pero q. había otra muy especial, y
q. en co[n]cepto déla comisión era decisiva.

S.S.

Colodrero.
Campillo.
Torrent.
Padilla.
Martínez
Zavalia.
Zenteno.
Gorostiaga.
Gutiérrez.
Carril.
Godoy.
Huergo.
Delgado.
Leiva.
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Que el Cong.° había dado una ley con fha 
22 de En.° autorizando al Director p.“ hacer 
cesar la guerra en la Prov.11 de B.8 ay2 y

ir. 3] obtener su libre asentimos al /  pacto de
31 de Mayo, recomendándole la mayor 
brevedad en el cumplimiento de esta dis
posición: que esta ley había creado una 
nueva situación y hecho nacer necesidades 
q.° era forzoso llenar: que esa autorización 
habría sido ilusoria, y el Congreso se ma
nifestaría inconsecuente a ella sino pro
porcionase ahora al Director los recursos 
pecuniarios q.c necesita p.Q dar cumplimiento 
a sus votos, consignados en dhtí ley. Que 
la comisión tenia datos privados, de q.c 
creía estaban en posesión los S.S. Diputa
dos, deq.rel Director había dado ya algunos 
pasos para obtener recursos, y q.c solo fal
taba la autorización del Cong.°; y agregó 
q.° para fijar la cantidad del negociado a 
q.° se referia le habían servido de guía los 
datos privados de q.e ha hecho mención. Y 
concluyo presentando al Cong.° el siguiente 
proyecto de ley q.u se mando leer: El Sob.° 
Cong.° Gíal Constituyó Considerando q. 
las rentas creadas hasta hoy no alcanza a 
satisfacer las necesidades nacionales, y

ir. 3 vta ] /muy especialmt0 las q. demanda el cum- 
plim.ó de la ley de 22 de Enero, ha acordado 
con fuerza y valor de ley = Art.° 12 Se 
abre un crédito a S. E el Director Provis." 
de la Confed'- Arg2 de medio millón de 
pesos fuertes, bajo la garantía déla nación.

Art.° 22 Para negociar este crédito que
da autorizado el Director Prov.° p.n gravar 
las rentas actuales del Estado, y las q.° en 
adelante se creasen; asi como p.tt hipotecar 
las tierras y propiedades déla Nación en 
toda la estension de su territorio. — Art.°
32  Si atendida la necesidad délos recursos 
q.° se trata de crear p.r la presente ley, fuese 
posible dar conocim.10 previo al Cong.° de- 
las bases y condiciones de este empréstito, 
el Director Prov.° lo hará; pero si a su 
juicio, no lo fuesen, le dará sólo cuenta en 
tpo oportuno de las obligaciones contraídas 
pi esta autorización y de la inversión de

ir. 4] los fondos producidos. /  Art.2 4.2 Comuni
qúese al Director Prov.° — Santa Fé Feb.° 
26 de 1853 Delg--. Zapata. Godoy.

Púsose este proyecto a discusión, y no 
habiendo quien tomara la palabra, se dio 
p.r discutido y se procedió a votar en gral, y 
resulto aprobado p.r unanimidad.

Puesto a discusión el art.° primero espuso 
el Sor Leiva que creia insuficiente la can

tidad de médio millón p.ft los gastos q.c 
había q.c hacer, principalmente si demoraba 
algún tpo la solución de la cuestión actual: 
que no había q.° contar con los fondos ordi
narios de la Nación, p.r q.° estaba esta em
peñada con las cajas particulares de algunas 
ProvS®. Que era numerosa- la fuerza de q.c 
iba a disponer el Director, y q.c p.r consigó 
serian también grandes los gastos q.c habría 
q. hacer en conducción de tropas, vestuario, 
sueldos &2, los q.° se duplicarían en el caso 
de demorarse el término de la guerra. Que 
el medio millón no podría negociarse sino 
a un interes crecido, a no ser q. se negociase 
con el Brasil, y q.c el descuento reduciría 
también a mucho /  menos la cantidad dis- lf- 4 vta.i 

ponible, p.r lo q.c seria insuficiente esta 
suma. Agregó q.c p.r estas necesidades ha
bían procurado las ProvH de Só Fé y En- 
tre-rios [de] garantir un empréstito de medio 
millón, p.° q.° el Director no lo había acep
tado, quedando esto sin constancia oficial.
Y q.° p.r fin, en este solo concepto votaría 
en contra del art.°. No habiendo quien to
mase la palabra se declaró el punto sufi- 
cientem10 discutido, y se procedió a votar, 
resultando aprobado p.r mayoría.

Puesto en seguida a discusión el Art.°
2.° y después a votación fue aprobado p.r 
unanimidad.

Púsose a discusión el Art.° 32  y el Sor 
Gorostiaga propuso q. se sostituyese la 
espresion crear p.r la de obtener q.c juzgaba 
mas competente, y habiendo aceptado la 
comisión esta reforma, se dio el punto p.r 
discutido y se puso a votación con la modi
ficación propuesta y resulto aprobado p.i 
/  afirmativa general. lf «1

Con lo que, y siendo las cinco de la tarde, 
se levanto la sesión.

[rúbrica de Pedro Díaz Colodrero]
Juan del Campillo 

D¡pÍ2 Secretario

/Sesión secreta de 10 de Marzo de [1]853.1 (f- u

Señores En la Ciudad de Santa Fé,
Colodrero á, los diez dias del mes de
Toírent° Marzo. Reunidos en Sesión
Padilla secreta los Sres Diputados
Martínez inscriptos al margen, el S.r

1 Presidió 1a sesión el diputado don Pedro Días Colodrero y 
actuó como secretario don José M.* Zuvirta. Esta deliberación 
nunca fuó publicada, de manera que damos un texto total
mente inédito. (N . dd B .)
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Presidente declaró abierta la 
Sesión. Leida y aprobada la 
acta de la anterior, también 
secreta, el S.r Diputado Cam
pillo hizo presente hallarse 
en las piezas interiores D.ü 
José M.ft Zuviria, nombrado 
Secretario del Soberano Con
greso General Constituyente, 
en sesión del 23 de Febrero. 
Llamado al recinto de las 
sesiones, juró ante el Presi
dente cumplir fielmente los 
deberes que le imponia su 
cargo, y ocupó su asiento.

Dió cuenta en seguida de 
los asuntos que habían en
trado en Secretaria, á saber: 

Una minuta de comunica
ción del Soberano Congreso Constituyente 
á S. E. el Director Provisorio de la Confe
deración Argentina con un proyecto de Ley 
de su referencia, y son como sigue:

Aqui la minuta y el proyecto de Ley. — 
Hecha la lectura de las dos piezas que 

anteceden, el S.r Diputado Zapata que las 
if. i vta.) había presentado /  expuso ([en su apoyo]) 

(fundándola): que el Soberano Congreso, al 
sancionar la Ley de 22 de Enero autori
zando al Director Provisorio á emplear los 
medios que su prudencia y patriotismo le 
sugiriesen para pacificar la Provincia de 
Buenos-Aires; había tenido en vista dos 
objetos: poner fin á los males de esa guerra, 
y hacer ([fructificar]) (fructificar) la paz, tra 
yendo al seno del Congreso los Diputados de 
la Provincia pacificada, para que tomen par
te en la formación de la carta constitucional 
que va á dictarse. (Que) ([E]) (e)\ proyecto 
de Ley que sometía al Soberano Congreso, 
consultaba especialmente el segundo de estos 
casos, y no era sino un complemento de la 
Ley sancionada en 22 de Enero. Que aunque 
la Provincia de Buenos Aires no estuviese 
aun pacificada, su campaña toda, levantada 
en masa contra la Capital y aun sitiándola, 
se hallaba sin embargo en pleno y libre uso 
de sus derechos de Soberanía, y en virtud de 
ellos había retirado los poderes que confiriera 
á sus Diputados en la Sala de Buenos Aires; 
que esa campaña proclamaba hoy en alto 
su respeto y obediencia á las autoridades 
nacionales, hasta sostenerlas con las armas, 
y ([era]) (creía) llegado el caso de invitarla á 
mandar al Congreso, no uno sino dos Dipu- 

if. 2) /tados, hasta tanto que la Ciudad de Bue

nos Aires se hallase en actitud de mandar 
también dos de su parte, caso previsto en 
el proyecto de Ley presentado. Que la doble 
representación que se daba á la campaña 
y Ciudad de Buenos Aires, era indispensa
ble, atendidas la situación escepcional en 
que se encuentran hoy una y otra y era 
también una prenda de paz, ó medida de 
conciliación de aquellas que el Soberano 
Congreso se había reservado emplear para 
obviar las dificultades que estorbasen la paz.

En cuanto á la minuta de comunicación, 
expuso: que su objeto era revelar con anti
cipación al Director Provisorio, un pensa
miento que estaba ya en la mente del 
Congreso y que debía establecerse como 
articulo constitucional, á fin de que se 
armonizasen con él todos los actos del 
Directorio. Que este pensamiento era la 
capitalisacion de Buenos Aires, sancionada 
en 4 de Marzo de 1826 por el Congreso de 
aquel tiempo. Que la disignacion de la 
capital era una de las primeras bases del 
del [sfc] sistema constitucional; y que Bue
nos Aires, por su posición, sus recursos y su 
influencia, era el pueblo llamado á desem- 
peñ([cn ar])(arreste rol importante y llenar 
esta necesidad vital. Que alli estuvo siempre 
la capital; alli los establecimientos /  públicos (f. 2 
y cuanto es necesario para el orden admi
nistrativo, asi como todos los inconvenien
tes y embarazos que encuentra hoy la 
organización del pais. Que (en) nuestro actual 
estado, ni era posible improvisar una capi
tal ni elevar á su altura pueblos nacientes, 
sin recursos ni comodidades bastantes para 
llenar las exigencias de ose rol. Que la capi
talisacion de Buenos Aires, era un pensa
miento meditado, discutido, y autorizado 
por el voto de ilustraciones argentinas, de 
cuyo patriotismo y luces no era posible 
dudar, asi como, de que sus miras fuesen 
otras que el interes del pais. Que si entonces, 
bajo una constitución unitaria la nacionali- 
sacion de Buenos Aires como capital de la 
República se creía una condición indispen
sable para su organización, ¿con cuanta mas 
razón no lo seria hoy, que se tra ta  de cons
tituirla bajo el sistema federal. Concluyó 
diciendo que estas y otras razones que escu- 
saba aducir por hallarse comprendidas en 
la minuta, lo habían dicidido [szc: e] á pre
sentarla asi como el proyecto de Ley de su 
referencia, pidiendo que ambos documentos 
fuesen considerados por el Soberano Con
greso.

Zavalia
Zenteno
Gutiérrez
Gorostiaga
Carril
Godoy
Lavaysse
Leiva
Zapata
Delgado
Huergo
Perez Frai M.' 

en comisión
Derqui 
Zuviria 
Ferré 

con aviso

Quintana
Segui
Perez (D.SRpt®
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Apoyada suficientemente la mocion he
cha por clS.r Diputado Zapata, el S.r Presi- 

if. 3] dente nom/bró una Comisión informante que 
resultó compuesta de los Sre[s] Martinez 
Carril y Campillo. Hecho lo cual, se levantó 
la Sesión, designándose como orden del dia 
para la siguiente, la consideración del infor
me que presentase la comisión nombrada, 
donde dice apoyó-loase ([la]) fundándola, 

[rúbrica de Pedro Díaz Colodrero]
José M a Zuviria 

Secret°

if ii /Sesión Secreta de 12 de Marzo de 1853 1

Colodrero 
Zapata 
Lavaysse 
Pérez (Fr. Ma

nuel)
Seguí
Delgado
Huergo
Godoi
Carril
Gutiérrez
Gorostiaga
Zavalia
Martínez
Padilla
Torrent
Campillo
Quintana.

Con aviso

En la Ciudad de Santa-Fé, 
á los 12 dias del mes de 
Marzo de 1853. Reunidos en 
sesión secreta los S S Dipu
tados inscriptos al margen; 
el Sor Presidente declaró 
abierta la sesión y ordenó la 
lectura de la acta anterior. 
Aprobada con una ligera 
modificación propuesta por el 
Sor Zapata, el Sor Campillo, 
miembro informante de la 
Comisión encargada de dicta
minar sobre el proyecto de 
Ley y minuta de Comunica
ción que formaban la orden 
del dia, espusó; que había 

Pérez (D. Ru- escuchado su lectura, las ra-
P-'°)

Leiva
Zcnteno.

zones de Conveniencia que 
se aducían en la minuta para 
adoptar la Ley y las mui 
convincentes que se habían 
oido ya al Autor de ambos 
proyectos al fundarlos; q° la 
Comisión al aconsejar al Con

greso la adopción de ellos, en todas sus 
partes, mui poco tendría que agregar á lo 
ya espuesto. Que los Diputados cuando 
recibieron de sus Provincias la misión de

En comisión 
Zuviria 
Derqui 
y Ferre

constituir la República, era natural que 
hubiesen meditado seriamente sobre los 
problemas que envolvía esa misión. Que 
la designación de una Capital era el pri
mero, y para resolverlo, debían haber con
sultado la carta geográfica de la República, 

|f. i vta.i su historia, sus tradiciones y buscado /  el 
Pueblo mas en contacto con la civilización del 
Mundo, ([el]) mas rico mas populoso y capaz

* Presidió la sesión el diputado don Pedro D lai Colodrero 
y actuó como secretario don Josó M.* Zuviria. Esta delibera
ción nunca fué publicada, de manera que damos un texto total
mente inédito. ( N . del E .)

de desempeñar este rango, que para esto 
se tenia ya un precedente en la opinión de 
patriotas Argentinos que nos habían pre
cedido en esta carrera, y que tratarón de 
Nacionalizar á Buenos-Ay." para elevarla al 
rango de Capital de la República, por ser 
estas funciones incompatibles con las de 
Capital de Provincia; q.° siendo también este 
el pensamiento del Congreso, debía ser 
conocido del Director Provisorio, encargado 
de pasificar la Provincia de Buenos-Ayrcs, 
para que pueda entrar esta bajo estas con
diciones á la Asociación Argentina. Que el 
proyecto de Ley presentado tenia ademas 
otra bentaja, la de rebajar en favor de esa 
Provincia el Articulo del Pacto de San 
Nicolás, sobre Diputados, lo que no era 
dado á ninguno de los beligerantes, y era 
de parte del Congreso, un paso mas en el 
sentido de la paz. Concluyó diciendo, que 
se daba también con él una esplicacion 
satisfactoria de la espcctativa en que había 
estado el Congreso, esperando algún desen- 
lase en los sucesos de Buenos-Ayres para 
dictar la Carta Constitucional por la que 
ansiaban los Pueblos.

El Sor Presidente pusó en discusión el 
proyecto en general.

El Sor Gorostiaga observó que estaba 
/  prescripto por el Reglamento, que la ir, 
orden del dia debiera repartirse con un dia 
de anticipación, que si era esta el informe 
de la Comisión, habría debido presentarse 
antes por escrito, para q.c los S S Diputados 
tubiesen conocimiento de ello; pero que 
siendo verbal y acabándose de oir, era indis
pensable aplazarlo para la sesión siguiente.

El Sor Huergo apoyó la indicación, fun
dándola ademas en la gravedad del asunto.

El Sor Lavaysse dijó, que puesto que el 
informe de la Comisión se adhería en todo 
al proyecto de ley y minuta de comunicación 
presentados, opinaba, por que suspendién
dose la sesión, se fijase como orden del dia 
para la siguiente el informe de dicha Comi
sión adhérentc en todo al proyecto presentado.

El Sor Gorostiaga insistió en que tra
tándose solo del cumplimiento de un Articulo 
del Reglamento, tocaba al Sor Presidente 
(decidir si) se transfería ó no la sesión.

El Sor Seguí espusó; que habiéndose 
fijado como orden del dia el informe de 
la Comisión, que no era sino un consejo 
ilustrativo del proyecto, y siendo este bien 
conosido del Congreso, opinaba se diese 
principio á su discucion; que la gravedad
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del ([proyecto]) (asunto) no era razón para 
deferirlo, sino p2 prolongar el debate todo 
el tiempo que fuese necesario.

El Sor Zavalia de acuerdo con la indi- 
ir. 2 vta.i cacion del Sor /  Gorostiaga hizo algunas 

observaciones sobre los inconvenientes que 
trae la costumbre observada hasta aqui y 
contraria al Reglamento de no repartir 
escritos los proyectos que hacen la orden 
del dia. El Sor Seguí dijó, que el Regla
mento prescribe que se repartan escritas 6 
impresas las ordenes del dia, pero no la 
forma en que hán de repartirse, si hán de 
ser simples avisos, ó copias de los proyectos 
de Ley y minutas, lo que es impracticable 
é inusitado. El Sor Torrent pide que trans
fiera la sesión, fundándose en la gravedad 
del asunto y el hallarse ausente algunos 
Diputados; después de un ligero debate en 
que tomaron la palabra los Señores Lavay- 
sse, Zapata, Delgado y Gorostiaga, todos 
de acuerdo en que se postergase la sesión, 
el Sor Seguí ([me]) (se) manifestó también 
conforme al aplazamiento de ([la sesión]) 
(ella) por tener conocimiento de las ver
daderas razones que lo motivaban. El Sor 
Gutiérrez pidió una votación, el Sor Pre
sidente (la acordo) establesi([ó])(endo) como 
proposición la siguiente, «si se transfería 
ó no para el lunes la Sesión, y si la orden 
del dia había de ser el informe de la Co
misión, adhiriéndose en todo al proyecto 
de Ley y minuta de comunicación presenta
dos». Resuelta por la afirmativa, se levan
tó la sesión siendo las nueve de la noche.

[rúbrica de Pedro Díaz Colodrero]
José M a Zuviria

If. i| /MINUTA DE COMUNICACION1
El Soberano Congreso General Consti

tuyente
Al Exmo Director Prov„? de la Confede

ración Arg,,22
El Congreso General Constituyente acaba 

de ver con satisfacción la decidida actitud 
que há tomado V E, ante los sucesos de la 
Provincia de Buenos Ayres. Autorizado 
V E por los deberes de su eminente cargo 
y por la Ley del Congreso de 22 de Enero 
ultimo, para tentar la pasificacion de aquella 
porción del territorio Argentino y traerla 
á tomar parte en las deliberaciones de la 
Constitución Nacional, V E há anticipado 
cerca de las Autoridades de la Ciudad de

1 Completamos el acta  de la sesión agregando loe dos pro
yectos leídos. C N . dtl E .)

Buenos-Ayrcs una comisión, cuyas funcio
nes meramente diplomáticas y mediadoras, 
dán la esperanza de un avenimiento salu
dable. Tras ella há marchado V E á pre
sentarse como garante del orden y como 
centro de todos los intereses legítimos.
Estas acertadas medidas serian suficientes 
para tranquilizar (á) la Nación, al Cuerpo 
que la representa, y á los amigos de la 
Confraternidad Argentina, en época menos 
asaroza que la presente y en un estado de 
menos exaltación de espíritu que el que 
reina actualmente en la Ciudad sitiada por 
el Ejercito de la Campaña.

Tiempo há que el Congreso deplora los 
estorbos que á su obra há presentado aquel 
estado de cosas, y, como es natural, há 
meditado también sobre sus causas /  y los U- i  v u .i 
medios radicales de estirparlas para cimen
tar su obra constitucional sobre bases sérias 
y estables. El Congreso há guardado la 
circunspección que corresponde ante la 
repetición fatal de ese fenómeno, que se há 
presentado siempre que los Pueblos Argen
tinos hán querido anudar por la Ley el hilo 
de sus tradiciones, formado de tantas glorias, 
de tantos infortunios y de tantos esfuerzos 
mutuos. Siempre, Exmo Sr, un interes mal 
entendido, ambiciones de personas, ó volun
tariedades de una opinión mal formada, hán 
venido á despedazar el Libro de la Ley Na
cional, y á tomarlo en pretesto ó bandera 
para luchas estériles, á cuyo termino no se 
há visto sino postración y nuevas dificul
tades para constituirnos en República.

Pero es precizo recordarlo con orgullo 
patriótico, en época alguna de disolución; 
en ninguno de aquellos momentos en que 
el triunfo de las armas dejó vencida la idea, 
entonces actual de Nacionalidad; ni des
pués de Arequito, ni despucs del Gamonal, 
ni del incidente de los Calchines, há habido 
un Argentino, que imaginase siquiera la 
desmembración política del territorio, ni 
creyese posible la organización con exclu
sión de una sola de las Provincias.

Al Congreso Constituyente de 1852, con
vocado á esfuerzos del Vencedor en Monte- 
Caseros que derribó el poder despótico y 
egoísta en que se apoyaba la idea estéril 
del aislamiento, y cuyo evangelio político 
se reasume en el olvido de los yerros pa
sados; no le toca mar/car á nadie con el ir. 2] 
sello de su fallo, ni interrumpir precipitada
mente esa tradición tan significativa de 
todas las épocas, rompiendo el circulo



x ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 703

Nacional que comprende á todas nuestras 
Provincias. Los contemporáneos deben re
signarse á sufrir las consecuencias de lp, 
fatalidad indicada, dejando á la historia y 
al tiempo que juzguen y castiguen á los 
culpables con la pena tremenda de la opi
nión. El hecho es, Exmo Sr, que en la 

• República Argentina hay mas que (en) otras 
necesidad de viriles esfuerzos para asentar 
las Autoridades Nacionales sobre cimientos 
firmes. Y también es un hecho, que en esta 
misma República hay, por obra de lo pa
sado, cstablesida en las influencias de loca
lidad una falta de equilibrio, de que de
pende en gran parte la ardua resolución del 
problema orgánico á que el Congreso se 
prepara. Para esta solución son necesarias 
la impacible calma de la justicia y la vo
luntad firme que nacen siempre de los 
convencimientos claros y precisos.

La Provincia de Buenos Ayres por su 
posición, el número de sus habitantes y la 
crecida riqueza que á esá posición debe, 
ayudado todo esto por el rol que durante 
el régimen colonial cupo á la Capital, y que 
después há continuado desempeñando con 
el asentimiento de las demas Provincias, 
tiene una parte especial en los destinos 
patrios; y es preciso tomarla mui seriamente 
en cuenta (cuando se trata de constituir la 
Confederación,) por que esta obra no es me
ramente teórica, sino esencialmente práctica.

El Congreso faltaría á su deber, estaría 
mui abajo de la confianza y la misión que 
le hán acordado los Pueblos, si sobre ma
terias tan vitales escondiese sus conviccio- 

if. 2 vu.i nes, 6 cediendo á te/mores pusilánimes 
no dijera á V E su pensamiento. Y ¿porque 
no habría de informarse á la entidad que 
es el brazo de la acción ejecutiva, al Supre
mo Director Provisorio, de aquello que 
está en la inteligencia de la Nación que 
es el Congreso? Por otra parte V E no 
puede presentarse en punto alguno sino 
en nombre de la Nación, y para objetos 
Nacionales; y colocado en el territorio de 
la Provincia de Buenos-Ayres que no esta 
representada en Congreso, ni há aceptado 
el Pacto de San Nicolás, necesita doble
mente conocer las miras de este Congreso 
con respecto á esa parte del territorio, y 
apoyar para su descargo y mejor acierto, 
sus actos políticos, en las Soberanas deli
beraciones de este mismo Cuerpo.

El pensamiento del Actual Congreso es, 
Exmo Sor, establecer como Articulo Cons

titucional el hecho sancionado en la Ley 
de 4 de Marzo de 1826 por el de aquel tiem
po, sobre Capital de la República; y todas 
las medidas, actos y convenciones que V E 
realise, deben encaminarse á este fin, en 
la suposición, de que semejante determina
ción, que cuenta con e l . asentimiento de 
todos los Pueblos y de todas las ilustracio
nes Argentinas, tendrá también la franca 
aceptación de Buenos Ayres, favorecida 
con el rango y conveniencias de Capital de 
una Nación de tanto porvenir.

Si por desgracia, los esfuerzos actuales 
de la Comisión mediadora y los de V E 
fuesen infructuosos: si la Ausencia de los 
Diputados de Buenos Ayres se prolongase; 
el Congreso se verá en la necesidad de no 
contrariar ya mas /  la impasiencia general lf 31 
de los Pueblos por la Carta Constitucional, 
y la votará difinitivamente después de 
haber apurado el mas estremoso y doloroso 
convencimiento de la resistencia de aquella 
Ciudad á concurrir expontaneamente con 
sus hermanas á la obra de la organización 
Nacional.

A mas de concidcraciones de derecho y 
de principios, hay otras de tradición y de 
familia que no puede desconoser un Cuerpo 
Constituyente.

La Provincia de Buenos Ayres há lidiado 
por su libertad, há sufrido por la tiranía á 
la par de las demas; y títulos son estos, 
que jamas caen en el olvido de las Naciones.
El Congreso no las há olvidado tampoco; 
y de ello há dado una relevante prueba 
en la espcctativa que há conservado du
rante cien dias con la esperanza de que 
nuevos acontecimientos trajesen sus Dipu
tados á tomar parte en la Carta politica 
de la República.

Felizmente hoy párese que la Providencia 
prepara el cumplimiento de los ardientes 
votos del Congreso. El 1„- de Diciembre 
ultimo la Causa Nacional dió un gran paso, 
de que todavía no hemos sacado el partido 
que corresponde. La parte Norte de la 
Provincia de Buenos-Ayres indignada con
tra los actos hostiles del Gobierno de aquella 
Ciudad, que comprometía la paz interior, 
y burlaba la anhelada esperanza de vivir 
en trabajo honesto después de la Caída del 
tirano, que V E. arrojo al otro lado de los 
mares; se levantó en armas proclamando 
paz para con los hermanos y participación 
en la obra constitucional ([proclama]) ( ini
cia Jda por este Congreso. Tan buena causa
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ir. 3 vtn.)

u. 41

há ganado procélitos, y hoy al rededor del 
recomendable Argen/tino Coronel Don Hila
rio Lagos, no solo el Norte, sino también el 
Sud de la Provincia acepta aquel programa. 
El Congreso pues desearía ver en su seno á 
los Representantes de la Campaña Bonae
rense, la cual tiene hoy mas espedita su 
voluntad, por cuanto al retirar los poderes 
á sus Diputados en la Sala de Buenos Ayres, 
puede obrar discrecionalmente conforme 
á la razón, á los principios de Soberanía 
popular, y á sus mas claros é indisp([cns])- 
( utJabíes derechos.

El Congreso que tiene fé en el acierto poli- 
tico del Directorio, y en el poder de su influjo, 
espera que V E hará valer sus esfuerzos para 
que se acepte y realizo como una ([prehen- 
da]) (prenda) de paz, la Soberana resolución 
de fecha de hoy, dictada en consonancia 
con la de 22 de Enero ultimo, y en el sentido 
de allanar las dificultades que ofrece el 
estado actual de la Provincia de Buenos 
Ayres; y espera también, que el envió de los 
Diputados, que en la misma resolución se 
espresan, sea el primer resultado de los gene
rosos sacrificios que hace nuevamente V E 
orp la integridad de la asociación Nacional.

Dios guarde la importante vida de VE 
muchos años.

Santa Fé Mzo 10 de 1853.
M. Zapata

/PROYECTO DE LEY
El Soberano Congreso General Constitu

yente con el objeto de contribuir por su 
parte en las circunstancias actuales, al 
mejor éxito de los objetos para que autorizó 
á S E  el Director Provisorio con fecha 22 
de Enero ultimo; y de acuerdo con el espí
ritu de aquella autorización, esplicado en 
las palabras de la Nota de su referencia 
cuyo tenor es como sigue:

«El Congreso por su parte, acatando 
todas las obligaciones contraidas por la 
Nación, de cuyas cuestiones es Juez Sobe
rano, no esta distante de reconciderar el 
espíritu de esos Pactos, no para alterarlos, 
sino para modificarlos en algunos acciden
tes, en caso que esta modificación contri
buya á producir la paz, y el arreglo fra
ternal de las cuestiones domesticas de la 
República»; y considerando también que 
la mayoría de la Provincia de Buenos Ayres

há manifestado ya su espontanea voluntad 
de concurrir á la organización general, há 
sancionado con valor y fuerza lo siguiente:
' Art.° 1,,— La campaña de Buenos Ayres 

será invitada á concurrir al Congreso Ge
neral Constituyente de la Confederación 
Argentina con el numero de dos Diputados.

/  Art.° 2„- Asi que la Ciudad de Buenos jf . 4 vta.i 
Ay.8 se halle en estado de ser representada 
enel mismo Congreso; será también invitada 
á concurrir al efecto con otros dos Diputados.

Art2 3„? Comuniqúese á S E  el Director 
Provisorio.

Santa-Fé Marzo 10 de 1853.
M. Zapata

/Sesión del 8 de Enero [de 1854].1 if- u
En la Ciudad de Santa Fé 

á los ocho dias del mes de 
Enero de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro, reunidos en 
su Sala de Sesiones los Sres 
Diputados inscriptos al mar
gen, y abierta la sesión, no 
estando preparada la acta de 
la sesión anterior, el Sr Pre
sidente manifestó que se ha
bía convocado á una sesión 
secreta con el objeto de leer 
varias comunicaciones de la 
Comisión enviada á las Pro-

___________ vincias del Norte que el Gob.°
Sin aviso Delegado Nacional había re-

Alvarez mitido en copia para que el
Pérez_______ Sob° Congreso se impusiese,

Con licencia y recomendando que su lec-
Zuviria tura se hiciese en sesión sc-
Carril creta —

En comisión Hecha la lectura de las 
Lavaysse referidas comunicaciones, el 

Sr Presidente dispuso que pa
sasen á una Com.n especial compuesta de 
los Sres Bedoya - Hucrgo y Padilla, levan
tándose enseguida la sesión a las diez de 
la noche —

[rúbrica de Santiago Derqui]
Saturn0 M .a Laspiur 

Secret2

Señores
Derqui
Campillo
Torrent
Padilla
Bedoya
Seguí
Delgado
Colodrero
Zavalia
Martínez
Quintana
Iriondo
Gutiérrez
Gorostiaga
Huergo
Zapata
Godoy

1 Presidió la sesión el diputado don Santiago Derqui y 
actuó como secretario Saturnino M arta Laspiur; adenitis del 
acta original se inserta una copia también con las firmas ori
ginales a f. 150 v ta. del libro de Actas. En la edición de 1871 
se publicó o p. 307 encabezándola con el siguiente sumario: 
Lectura de algunas comunicaciones en sesión secreta, las que 
pasaron á una Comisión especial. (N . del E .)

F i n  d e  l a s  Actas secretas del Congreso General Constituyente, 
d e  1852-1854.
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[Sesiones de la Convención del Estado de Buenos 
Aires, encargada del examen de la Constitución 

federal, enero a mayo de 1860]1

[P. 3] /Acta de instalación [de] 5 de Enero 
de 1860.2

En Buenos Aires, á cin
co de Enero de mil ocho
cientos sesenta, reunidos 
los Señores Convenciona
les (al márjen): el Señor 
Barros Pazos propuso el 
nombramiento de un Pre
sidente provisorio, cuya 
elección, á su juicio, de
bía recaer sobre el de ma
yor edad.

Se iniciaron las candida- 
daturas de los Señores Al- 
bariño y Olivera, y reu
niendo el primero de estos 
aquella condición, fué nom
brado Presidente interino, 
y pasó á tomar su puesto.

Para servir en aquel 
acto la Secretaria, se de
signaron como los mas jó
venes, los Diputados Gu
tiérrez y García.

1 Utilizamos para esta edición, la publicación oficial que 
hiciera el gobierno de Buenos Airea en 1860, bajo el titulo 
de Diario de sesiones de la Convención del Estado de Buenos 
Aires acompañado de El Redactor y el Informe de la Comisión, 
Constitución Federal con las enmiendas y los convenios de 11 de 
Noviembre de 1859 y 6 de Junio de 1880, Publicación oficial, 
Buenos Aires, 1860. A continuación agregamos, igualmente, 
el texto de El Redactor de la Comisión examinadora de la Cons
titución federal. Como en casos precedentes damos la repro
ducción facsímile de los impresos que permiten individualizar 
la edición, en las láminas I.XXXIV y I.XXXV, entre las pp. 
700 y 707 y 710y 711. I.os anexos, consistentes en la Constitu
ción Argentina, con las reformas y en los convenios de 11 do 
noviembre de 1859 y 6 de junio de 1860 se insertarán en la 
parte de textos legales. (N. del E.)

! Esta sesión se encabeza con el Numero I», del Diario de 
sesiones y corresponde al facsímile que reproducimos en la lá
mina I.XXXVI, entre las pp. 714 y 715, de este tomo. Presidió 
el convencional Albariflo. (N. del E .)

El Sr. Presidente dijo 
entonces, que en su opi
nión, aquella reunión de
bería concretarse á tomar 
una resolución acerca de 
lo concerniente al exámen 
de las actas de las eleccio
nes practicadas últimamen
te, y que proponía el nom
bramiento de una Comi
sión al efecto.

El Si. Barros Pazos 
propuso, que esa Comisión 
fuera compuesta de cinco 
miembros.

Se puso á votación esta indicación, y re
sultó afirmativa jencral.

El Sr. Presidente puso á votación si esa 
Comisión debía ser nombrada por los Seño
res Convencionales ó no, y se resolvió la 
afirmativa.

El Sr. Azcuénaga propuso que la Comi
sión fuera compuesta en parte por los Con
vencionales electos por la ciudad, y el resto 
por los de la campaña.

Se le observó por algunos Señores, que 
esa indicación podría tenerse presente al 
tiempo de hacer el nombramiento, pero no 
considerarla como obligatoria al hacer los 
nombramientos, y asi quedó acordado.

En seguida se procedió á nombrar la 
Comisión, y resultaron electos los

Sres. José Barros Pazos.
Ambrosio Lezica.
Antonio C. Obligado.
Daniel Cazón.
Benito Carrasco.

Azcuénaga
Acosta j. A.
Albarifio
Ancliorcna
Alsina A.
Barros Pazos
Benitos
Costa
Castro
Cazón
Carreras
Cantilo
Carrasco
Drago
Domínguez J. 
Domínguez L. 
Escalada V. 
Eguia C. 
Eguia M. 
Estoves Saguí 
Elízaldc R. 
Elízaldc F. 
Frías 
Font
Gelly v Obes 
García 
Gutiérrez 
Gómez

Lanus
Lagos
López
Mitre
Molina
Moreno
Marín
Obligado P.
Obligado A. C.
Ocampo
Olivera
Pórtela
Riostra
Salas
Saavedra M. 
Silveira 
Sarmiento 
Saenz Valiente

T omo IV 45
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Se acordó que en la próxima reunión, la 
Comisión nombrada presentaría su dictá- 
men sobre las actas de las elecciones, cuyo 
asunto seria la orden del dia.

El Sr. Elizalde (D. Rufino) propuso 
que la Comisión que se habia nombrado, 
podría también presentar el Reglamento 
porque debían rejirse los Convencionales 
en lo relativo únicamente al debate, por 

lp-1 4 ser suma/mente necesario tener una norma 
para guiarse en las discusiones.

Con este motivo tomaron la palabra los 
Señores Barros Pazos, López, Mitre, Sar
miento y Riestra; y por último quedó acor
dado que se adoptaría el Reglamento del 
Senado, en la parte relativa al órden de la 
discusión.

El Sr. Presidente propuso, que la Co
misión nombrada podría también proyectar 
la forma del juramento para los Señores 
Convencionales, y votada esta indicación, 
fué apoyada por 30 votos contra 16.

La sesión terminó á las 10 y cuarto de 
la noche.

Albariño.
José M. Gutiérrez.

(p - si /2 .a Sesión preparatoria, [de] 23 de Enero 
de 1860.1

Presidente
Anchorena T.
Anchorena J.
Alsina
Acosta
Barros Pazos
Bavio
Benites
Bosch
Carrasco
Cazón
Carreras
Cantilo
Castro
Costa
Correa
Carrasco
Drago
Domínguez L. 
Dominguez J. 
Eguia M. 
Eguia C. 
Escalada M. 
Escalada V. 
Elizalde R. 
Elizalde F.

Con asistencia de los Se
ñores [al márjen].2

Leída y aprobada el acta 
de la anterior, se pasó á 
dar cuenta de los asuntos 
entrados, á saber: una 
nota del Gobierno sobre 
las elecciones en la 11.a 
sesión de Campaña.

Ministerio de \
Gobierno. /

Buenos Aires, Enero 7 de 1860. 

A l o s  S e ñ o r e s  D ip u t a d o s
ELECTOS PARA LA CONVENCION
P r o v in c ia l .

Habiendo llegado al Go
bierno las actas de la mesa 
central de la 11.a sección

I Aquí comienia el Numero 2.. del Diario de seeiones que, 
facsímile, reproducimos entre las pp. 714 y 715. de este tomo, 
lámina LXXXVI de esta obra. Presidió el convencional Alba- 
riflo. (N . del E .)

« Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E .)

Estevcs Saguí
Font
Frías
Gómez
Gellv
Garcia
Gutiérrez
Irigoycn
López
Lczica
Lanuz
Lagos
Mármol
Martinez
Moreno
Martinez de Hoz
Mitre
Molina
Marín
Olivera
Obligado A. C.
Obligado P.
Ocampo
Paunero
Perez
Riestra
Sarmiento
Salas
Saenz Valiente 
Saenz Peña 
Saavedra M. 
Saavedra A. 
Silveira 
Trelles 
Torres 
Ugarte 
Villegas

Dios guarde 
chos años.

de campaña, y que se re
mitieron á los Sres. Dipu
tados con fecha 4 del co
rriente, se tomaron por 
Secretaria los tres prime
ros nombres que figuraban 
en la lista de los candida
tos que tenían mayor nú
mero de votos, comunicán
dose su nombramiento á 
los que se creían electos; 
mas por una irregularidad 
de la Mesa Central se ha
llaba anotado después de 
los nombres de aquellos, el 
del ciudadano D. José M. 
Gutiérrez que reúne res
pecto de la candidatura de 
D. Miguel J. Azcuénaga, 
mayoría de sufrajios.

Siendo pues, el Sr. Gu
tiérrez el electo, y no el 
Sr. Azcuénaga como equi
vocadamente se le hizo sa
ber, con esta fecha se ha 
participado á este señor 
el error que se cometió.

Lo que el infrascripto 
tiene el honor de participar 
á los Sres. .Diputados para 
su conocimiento, 

á los Sres. Diputados mu-

Carlos Tejedor.

Sr. Barros Pazos. — Esa nota debe ser 
contestada; debe al menos acusarse recibo.

Sr. Presidente. — Como dispongan/los Ip I o 
Señores. Yo creo que después de dar cuenta 
del.despacho de la Comisión, se verá lo que 
en ese particular deberá hacerse.

Sr. Barros Pazos. — Acusar recibo sim
plemente, que es lo que se ha acostumbrado 
con estas notas que no necesitan contesta
ción especial.

Sr. Presidente. — Asi se hará.
Se leyó el dictamen de la Comisión 
nombrada para examinar las actas de 
elecciones para convencionales, á saber:

Buenos Aires, Enero 16 de 1860.

A los S eñores de la Convención.

La Comisión nombrada para examinar las 
actas de las elecciones para Convencionales,
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las ha examinado minuciosamente, y ha 
resuelto aconsejar á la Convención su apro
bación, conforme se espresa en el proyecto 
de Decreto que tiene el honor de acompañar.

También se ha ocupado de la fórmula del 
juramento que deben prestar los Convencio
nales, y acompaña un proyecto de resolu
ción, en el que se establece la que cree que 
debe aceptarse.

El miembro informante espondrá las 
razones que ha tenido en vista la Comisión 
para espedirse en el sentido manifestado.

Dios guarde á los Sres. de la Convención 
muchos años.

José Barros Pazos —  Antonio C. 
Obligado —  Daniel M. Cazón —  

Benito Carrasco —  Ambrosio P . 

Lezica.

PROYECTO DE DECRETO.

La Convención del Estado de Buenos 
Aires, reunida en sesión preparatoria, ha 
acordado y decreta:

Ar t . l.° Apruébanse las elecciones de 
Diputados a la Convención practicadas en 
la ciudad el 25 de Diciembre último, por las 
que han resultado electos los ciudadanos 
Dr. D. Valentin Alsina, Dr. D. Francisco 
de las Carreras, General D. Barto(lo)mé 
Mitre, D. Félix Frías, Dr. D. Dalmacio 
Velez Sarsfíeld, Dr. D. José Domínguez, 
D. Domingo F. Sarmiento, D. José Mármol, 
Dr. D. Antonio C. Obligado, Dr. D. Mar
celino Ugarte, Dr. D. José Barros Pazos, 
Dr. D. Marcelo Gamboa, Dr. D. Rufino 
Elizalde, Dr. D. Daniel Cazón, Coronel 
D. Juan A. Gelly y Obes, Dr. D. Eduardo 
Costa, D. Norberto de la Riestra, Dr. D. 
Ireneo Pórtela, Dr. D. Pastor Obligado, 
D. Tomas Anchorena, Dr. D. Fernando del 
Arca, Dr. D. Benito Carrasco, D. Emilio 
Castro, Dr. D. José Roque Perez, D. José 
María Gutiérrez, D. Mariano Saavedra, D. 
Adolfo Alsina, Coronel D. José María Alva- 
riños, Dr. D. Francisco de Elizalde, Dr. D. 
Miguel Estoves Saguí, Dr. D. Luis M. 
Drago, Dr. D. Carlos Eguia, Dr. D. Juan 
Agustín García, D. José María Cantilo, 
Dr. D. Francisco X. Muñiz y D. Manuel 
Ocampo.

2.° Apruébanse la.* elecciones practicadas 
en la campaña, por las que han resultado 
electos:

En la 1.a Sección: D. Vicente Silveira, D.
Lino Lagos y D. Domingo Olivera.

En la 2.® Sección: D. Victoriano Escala
da, Dr. D. Basilio Salas y D. Bernabé Saenz 
Valiente.

En la 3.a Sección: Dr. D. Luis Saenz 
Peña, Dr. D. Sisto Villegas y D. José 
Martínez de Hoz.

En la 4.a Sección: D. Ignacio Correa,
Dr. D. Isidoro Bavio y Dr. D. Luis Gómez.

En la 5a Sección: Dr. D. Pastor Obli
gado, Dr. D. José María Bosch y D. Ma
nuel Eguia.

/En la 6.a Sección: Dr. D. Bernardo Iri- ip.j 7 
goyen, Dr. D. Mariano Marín y D. Agustín 
Saavedra.

En la 7.a Sección: D. Bernabé Font, Dr.
D. Vicente F. López y D. Manuel R. Trelles.

En la 8.a Sección: D. Francisco F. More
no, D. Luis L. Domínguez y D. Anacarsis 
Lanuz.

En la 9.a Sección: D. Mariano Acosta,
Dr. D. Eustaquio J. Torres y D. Ambrosio 
Lezica.

En la 10.a Sección: Coronel Don Emilio 
Conesa, Dr. D. Manuel M. Escalada y D.
José Francisco Benites.

En la 11.a Sección: Dr. D. Andrés Some- 
llern, D. Juan B. Molina y D. José María 
Gutiérrez.

En la 12.a Sección: Dr. D. Víctor Martí
nez, Dr. D. Juan Anchorena y D. José 
Iraola.

En la 14.a Sección: Coronel Don Wen
ceslao Paunero.

A r t . 3. Comuniqúese.

Barros Pazos —  Carrasco —  Obli
gado —  Lezica —  Cazón.

PROYECTO DE DECRETO.

La Convención del Estado de Buenos 
Aires, reunida en sesión preparatoria, ha 
resuelto:

Articulo único — Los ciudadanos elec
tos para Diputados á la Convención, al 
recibirse del cargo, prestaran el siguiente 
juramento:

¿Juráis por Dios y estos Santos Evanjelios 
desempeñar fiel y legalmente el cargo que 
el Estado os ha confiado, consultar sus 
verdaderos intereses en el ejercicio de vues
tras funciones, y guardar si jilo á cerca de 
lo que se tratare en sesión secreta?
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Si ju ro .—
Si así lo hiciereis, Dios y la Patria os 

ayuden, y sino os lo demanden.
Barros Pazos — Carrasco — Obli

gado — Cazón — Lezica.

Sr. Carrasco. — Sr. Presidente, encar
gado por la Comisión nombrada para la 
revisacion de las actas, de informar á la 
Sala sobre el resultado de sus trabajos, 
tengo solo que manifestar, que después de 
haber examinado minuciosamente todas 
ellas, no hemos encontrado vicio ninguno 
que consideremos bastante para aconsejar 
la anulación de ninguna. Hemos confeccio
nado el dictámen en un solo proyecto de 
decreto, siguiendo para esto el precedente 
que nos dejó la sala de 1852, en que se 
aprobaron las elecciones, sin haber una 
parte de la Sala anterior que sobre ello 
decidiera. Entonces se puso todo en un 
proyecto, á diferencia de la práctica obser
vada por las CC. en que se pone un pro
yecto para la campaña y otro para la ciudad. 
Hemos creído ademas, que el proyecto en 
esa forma viene á dar el mismo resultado 
para la discusión y votación.

El articulo primero en el proyecto que se 
ha leido, se contrae á las elecciones de la 
ciudad. La comisión no ha trepidado en 
aconsejar su aprobación, en atención á que 
no ha encontrado nada, para aconsejar de 
otro modo. La mayor parte de las parro
quias, casi todas, han echo su elección, y 
formado sus actas con toda legalidad, según 
los documentos que existen y que hemos 
tenido á la vista. No ha habido protesta de 
ningún género y solo en tres parroquias se 
ha encontrado alguna diferencia que son las 
de San Tolmo, Pilar, y Balvanera. En estas 
tres hai protestas por haberse levantado la 
mesa antes de la hora y por otros motivos 
semejantes, que siempre se alegan en estos 
casos; pero, la comisión se ha basado en 
un principio jeneral, y es que, si la mayoría 
de las parroquias ó partidos que deben 
proceder á la elección, ha manifestado su 

s voto legalmente, y que/aun cuando se consi
derasen nulas las elecciones practicadas en 
las que se protesta, si esto no influyese ni 
afectase el resultado de la elección que ha 
tenido lugar, no deben tomarse en conside
ración tales protestas. Asi es que, se han 
considerado válidas las de la ciudad, puesto 
que en diez parroquias ellas se han hecho 
con toda legalidad.

Respecto de las de la cámpaña, se ha 
encontrado también, que en la mayor parte 
de las Secciones territoriales no hai incon
venientes de ningún género, aunque en algu
nas se han encontrado protestas sobre la 
ele[c]cion.

Cuando la protesta era hecha en un 
partido en que, aunque se declarase nula 
la elección allí practicada, no por eso daña
ría al resultado de la elección que habia 
tenido lugar en lo restante de la Sección, 
hemos escusado considerarla por que; el 
resultado seria e l ' mismo, aunque se man
dase practicarlas nuevamente en él; pero 
cuando la protesta ha sido en un partido 
que decide de la elección, entonces le hemos 
prestado atención. Las que se encuentran 
en este caso son mui pocas; así mismo las 
hemos considerado insignificantes por otros 
motivos, ya por las razones que sé alegaban 
en las protestas, 6 ya por el número de 
ciudadanos que la firmaban, ú otras cosas 
semejantes. Por todo esto es que, la comi
sión pasando por alto esos pequeños defec
tos, que en realidad no lo son, atenta la 
ley de elecciones que rige entre nosotros, 
y que se repiten todas las veces en que se 
muestra algún interes, para la elección de 
RR., defectos que si se fueran á tomar en 
consideración, y si fuéramos á proceder con 
tanta escrupulosidad, harían enterminables 
fsic: i] estos actos; la comisión no ha tre
pidado en aconsejar á la Convención, la 
aprobación de todas las elecciones en jeneral.

Creo bastante lo que acabo de decir para 
fundar el proyecto en jeneral; pero si se 
hicieran algunas observaciones en particu
lar, estoy pronto á nombre de la comisión 
á satisfacer las que se propongan, respecto 
de cualesquiera de las elecciones que han 
tenido lugar, tanto en la ciudad como en 
la campaña.

Puesto á votación el proyecto en 
general, fué aprobado por afirmativa 
unánime.

Entró en discusión el artículo pri
mero.

Sr. Elizalde (D. R.) — Debe votarse 
candidato por candidato y levantarse cada 
uno por su órden.

Sr. Carrasco — La práctica no ha sido 
esa, pero de todos modo hoy seria imposible 
hacerlo así; todo debe ser estraotdinario 
ahora. Por la práctica que se indica debian 
salir todos los Convencionales electos cuan-
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do se tratase de votar sobre sus candidatu
ras, pero entiendo que hoy no debe ser asi, 
porque resultaría que saldría la mayoría de 
los presentes y no habiendo precedente algu
no, considerando que el acto de las eleccio
nes no es mas que la espresion de la sobe
ranía del pueblo, y q’al votar todos, por la 
aprobación de las elecciones, en que todos 
también estamos comprendidos, no lo hace
mos por ningún interes particular ni indi
vidual, sino por conveniencia de todos, no 
hoy [s?'c: a] inconveniente en proceder asi.

Yo propondría pues, que la votación, se 
hiciera por todos los presente[s], sobre los 
miembros que componen el articulo, ó sobre 
el articulo mismo.

Sr. Olivera — Y esa fue la práctica del 
año 1852.

Sr. Presidente — Si no hai quien pro
ponga alguna objeción, á lo que acaba de 
proponer el miembro informante, asi se 
votará.

Sr. Mitre — No hai mocion ninguna.
9 /Sr. Marmol — Permítame Señor. Y la 

misma regla seguirá para las elecciones de 
la campaña?

Sr. Elizalde (D. R.) — Igual tiene que 
ser.

Sr. Marmol — Establezcamos una regla 
jcneral.

Sr. Carrasco — Mi mocion no es de tal 
naturaleza que si algunos de los Sres. pro
ponen la votación sobre un individuo par
ticular, no pueda hacerse; la Convención 
puede resolver la votación por partes. Yo 
lo que propongo es, que los que estén com
prendidos en la aprobación de las elecciones, 
entren á votar, porque de lo contrario el 
procedimiento seria mui largo, y en la cam
paña será la misma cosa. Todos los presen
tes votaremos por artículos, ó por secciones.

Sr. Marmol — Permítame; esto es mui 
irregular; se ha adoptado el reglamento del 
Senado, y según e l . . . .

Sr. Elizalde [D. F.]* — Para el orden de 
la palabra, no mas.

Sr. Marmol — Yo no estube en la sesión 
anterior, pero sea lo que sea hay algo de 
ridiculo en que uno mismo vote por su 
elección. Cualquiera otro temperamento se
ria mas decoroso.

Sr. Sarmiento — Asi vamos a ver que 
todos los dfe la ciudad van á votar en con
tra.

cu el originnl. ( N. del ¡i.)

Sr. Marmol — Es indudable.
Sr. Carrasco — Desde que una lejislatura 

aprueba los miembros que la han de com
poner, ¿qué indecoroso ni irregular es esto? 
Cuando se dice que una lejislatura aprobará 
sus mismas elecciones, se aprueba solamente 
una persona moral.

Sr. Marmol — Pero se indica el modo de 
salvar la delicadeza de la persona por quien 
se vota.

Sr. Elizalde (Dn. R.) — Cuando hice la 
indicación que debía votarse candidato por 
candidato, sabia bien lo que proponía.

Hay precedentes en el pais.
No es lo mismo cuando se reúne por pri

mera vez un cuerpo legislativo, que cuando 
se renueva. El reglamento del Senado se 
aplica al caso de renovación, pero en nues
tro pais ha habido varias [súv o] Cuerpos 
Legislativos que se han reunido por primera 
vez. El Congreso del año 1825 se reunió, y se 
determinó que los electos tenían que apro
bar las elecciones en general, pero como 
podían ser nulas en cuanto á uno de los 
electos en particular, se estableció que de
bían abstenerse los individuos en particular. 
Hubo sobre esto una discusión en el Con
greso, y ya se habían aprobado las actas 
de las elecciones de los DD. de Buenos Ai
res, pero cuando fueron llegando las actas 
de elecciones de los otros DD. prevaleció 
esta regla, que rigió también durante todo 
el año 27, cuando disuclto el Congreso se 
guando restablecer la Legislatura Provincial. 
Entonces los D D. tuvieron que aprobar 
sus actas y se adoptó este mismo tempera
mento, que los candidatos no tomasen parte 
sino en la elección en general, porque es 
ridículo y aun odioso que delante de los 
mismos individuos se trate de cuestiones que 
les son personales como sucedió en el Con
greso. Lo razonable, pues, es adoptar el 
temperamento que he indicado.

Sr. Ugarte — Se está objetando una irre
gularidad en la manera de votar que pro
pone el miembro de la comisión, y veo, que 
por huir de ella, no se tiene miedo de caer 
en otra mayor. Es irregular, se dice, es inde
coroso, que cada uno vote por la aprobación 
de su propia elección. El miembro infor
mante Comisión ha observado ya con 
mucha exactitud, que ese procedimiento 
seria irregular, si/se tratase del interes per- [p.| 
sonal de los votantes. El vicio seria entonces 
patente. El que tiene interes personal en un 
asunto, no puede ni debe votar en la reso-1 I.os corchetes se encuentran
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lucion, porque ese interes es un obstáculo 
á la imparcialidad de su voto. Pero nosotros 
ningún interes individual tenemos en ser 6 
no ser Convencionales, ni en este carácter 
vamos a ocuparnos de otra cosa que de 
intereses jenerales. No hai, pues, en que el 
electo vote sobre el mérito de su propia 
elección, la misma irregularidad que habría 
si votase en causa propia, sobre intereses 
personales.

Ya que tanto se teme la inconveniencia 
aparente de este proceder, ¿por qué no se 
teme un poco la irregularidad que puede 
resultar del otro procedimiento? Retirándo
se, sea personalmente, sea en su totalidad, 
los DD. electos por la ciudad, su elección 
va á ser aprobada por los D D. electos por 
la campaña; supongamos que en seguida 
los DD. electos por la ciudad desaprobasen 
las elecciones de campaña ¿quiénes habran 
aprobado su elección? convencionales que 
no serian convencionales y que por conse
cuencia no habrían tenido derecho de apro
barla, Si no podemos evitar esta última 
irregularidad ¿Porqué nos asustamos de la 
otra que es muy pequeña con relación á 
esta?

Sr. Mármol — Tome en consideración el 
sistema que ha propuesto el Sr. Dip. Eli- 
zalde.

Sr. Ugarte — Es lo mismo; las primeras 
elecciones van a ser aprobadas por conven
cionales que no sabemos si lo son.

Sr. Mármol — En el mismo caso está, 
la aprobación en jeneral.

Sr. Ugarte — El modo de salvar estas 
dificultades habria sido que fuese la legisla
tura quien hubiese juzgado del valor de las 
elecciones practicadas. Asi habrían podido 
salvarse todas las irregularidades de forma. 
Pero ya que no se ha hecho, y que el juicio 
de las elecciones se ha deferido á nosotros, 
me parece que la que menos inconveniente 
ofrece, es que todos voten, aun en el juicio 
de su propia elección.

Sr. Riestra. — Señor, yo he de estar por 
el dictámen del miembro informante de la 
Comisión.

Me parece mui sensata la observación 
que el último Sr. Diputado ha hecho sobre 
la que otro Sr. Convencional dijo: ¿Qué fin 
tendría que las elecciones, por ejemplo, de 
la capital fueran aprobadas individualmen
te? O las elecciones de todos los miembros 
de la Capital son nulas, 6 todas son válidas 
¿Qué objeto habria en que el Diputado sa

liera para hacerse la votación? No hai duda 
en que 6 todas en la ciudad son válidas,
6 todas son nulas. Por consecuencia, lo más 
natural es que votemos por todos los can
didatos reunidos.

Hai el precedente también de la primera 
Lejislatura del año 1852; en que los mismos 
diputados electos votaron en la aprobación 
de sus actas.

No veo inconveniente ninguno en este 
procedimiento, y no me estenderé mas sobre 
el punto, porque me parecen obvias las ra
zones espuestas por otro Sr. diputado.

Sr. Sarmiento. — Sin entrar al fondo del 
debate, haré una pequeña observación, por- . 
que he visto dos veces presentarse este 
mismo modo de juzgar esta clase de actos.

Nosotros no somos Convencionales por 
nuestro juicio, sinó por la elección popular.

Somos Convencionales ya, y así es que es 
válido todo lo que hagamos, pues tenemos 
ya tal carácter de Convencionales. Veo que 
se pone en duda si estamos ejerciendo unas 
fun/ciones de Jueces, como si fuéramos Tri- [p.i n  
bunal.. . .

Sr. Ugarte. — Si somos Convencionales 
¿para qué se aprueban las elecciones?

Sr. Sarmiento — Esto no importa qui
tarnos el carácter que ya tenemos.

Sr. Ugarte. — No habria entonces nece
sidad de la aprobación en general.

Sr. Sarmiento — Tenemos un carácter 
ya de Convencionales y lo tenemos tan com
pleto como se puede desear.

Sr. Carrasco. — Lo tenemos en princi
pio, y por eso digo que tenernos ya un man
dato; pero respecto de las calidades de los 
individuos es que tiene la Convención de
recho de dar su opinión. Por eso, sin quitarle 
ese derecho de hacer observaciones sino 
las hay f  si no se indican algunas ¿qué incon
veniente hay de votar como propongo? sinó 
hai nada de eso, si se trata solo de un acto 
público, sea aqui ó en la campaña, que todo 
ha nacido de la soberanía popular, desde 
que tenemos esc carácter, podemos hacer 
la aprobación sin peligro ninguno.

Son las ideas que he tenido, y á mas que 
se aventaja mucho con el temperamento 
que propongo, porque se ahorra tiempo.

Sr. Sarmiento. — Yo creo que el tempe
ramento que se propone puede ser adoptado 
en este caso, pero desearía indicar que no 
es un espediente que pueda adoptarse sin 
que peligre toda la base de la elección, por
que queda cerrado el juicio. . . .
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Sr. Carrasco. — No señor, cada Diputa
do tiene derecho á proponer lo que quiera 
sobre cada inciso, sobre cada persona en 
quien recaiga alguna duda.

Algunos Señores. — Que se vote.
Sr. Obligado [Dn. A. C.]1 — Pero hay dos 

indicaciones.
Sr. Elizalde (D. R.) — No hay verdadera 

cuestión sobre esto.

Puesto á votación el artículo tal 
como lo proponía la comisión, fué apro
bado por afirmativa contra 8.

Sr. Obligado (Dn. A. C.) — Me parece 
que ha sido jcneral.

Sr. Mármol. — No señor.
Sr. Elizalde. — Los que han votado en 

contra son los mismos electos: eso no' im
porta votar contra la elección.

Sr. Secretario Gutierres. — Yo no pue
do juzgar intenciones; he visto sentados á 
ocho Señores y he contado sus votos.

Se puso á discusión el articulo 2.°

Sr. Secretario García. — Supongo que 
se votará por secciones.

Sr. Olivera. — El articulo debe discu
tirse.

Sr. Presidente. — Está en discucion.
Sr. Saenz Peña. — Parece que debiera 

seguirse igual sistema que el que se ha em
pleado para el artículo l.°; este se ha vo
tado en su totalidad: si algún Sr. Diputado 
quiere observar alguna parte de él, tiene el 
derecho de hacerlo, pero creo que debe 
votarse todo el artículo.

Sr. Sarmiento. — La ciudad es una sola 
sección electoral.

Sr. Saenz Peña. — Pero como la forma 
del proyecto son dos artículos, los demas 
son incisos; mi idea es que se ponga á dis
cusión todo el art. 2.° sin desconocer el de
recho que tenemos todos de observar cuales
quiera de sus partes.

Sr. Elizalde (D. F.) — Pero es preciso 
votar por partes.

Sr. Elizalde (D. R.) — Pero desde que 
nadie hace observaciones.

Sr. Secretario. — Es mas sencillo que/se 
discuta y se vote por secciones.

Sr. Sarmiento. — Será preciso no intro
ducir una cosa que no existe; estas cosas

1 I.o8 corchetes se encuentran en el original. ( N. d<t E.)

son ilegales; Buenos Aires está dividido en 
Departamentos y es mejor seguir esa prác
tica.

Sr. Presidente. — Se pondrá á votación, 
sí se ha de votar todo el artículo 20.

Sr. Esteves Saguí. — No puedo prescin
dir de hacer una observación acerca de esto. 
Cuando hemos votado los de la Ciudad, 
sobre todo el art. l.°, es mui natural enton
ces que el escrúpulo que tuvieron los señores 
de votar por sí mismo, ya que están inclui
dos en la lista, desapareciese, puesto que 
están en mayoría; pero ahora que se va á 
votar el art. 2.° sobre las elecciones de la 
Campaña, me parece que debe serles repug
nante, especialmente para los individuos de 
esas secciones de que tratan los incisos, el 
obligarlos á dar su voto en contra. Efectiva
mente, siguiéndose el procedimiento ante
rior, viene á hacerse personal la votación. 
En mi concepto, pues, sin perjuicio de que 
si hai algunas observaciones que hacer res
pecto de alguno de los individuos, se siga 
el mismo procedimiento que con el art. l.°

Sr. Elizalde (D. R.) — Lo que debe ser 
es, que los electos tomen parte en la vota
ción como se hizo en el art. l.°

Sr. Esteves Saguí — Estos son mas de
terminados.

Sr. Acosta. — Es lo mismo votar sobre 
tres que sobre veinte.

Sr. Mármol. — Pero esto está apoyado 
por una resolución de la Convención. ¿Si 
los electos por la Ciudad han votado en su 
elección, porque no han de hacer lo mismo 
los de la Campaña? La regla general está 
establecida, regla que siento mucho, por
que traerá sus consecuencias mas tarde; 
pero está establecida yá.

Sr. Elizalde (D. R.)—Debe ser el inciso 
primero, votado por todos.

Sr. Mármol. — Cada sección de campaña 
votada por todos.

Sr. Carrasco. — Debe entrar en discu
sión todo el articulo sin perjuicio de votarse 
después por inciso: debe abrirse la discusión.

Sr. Barros Pazos.—Si ya está abierta. 
La cuestión es, si se ha de votar todo el 
artículo 2.° ó se ha de votar por incisos.

Sr. Esteves Saguí. — Es que vá á poner
se en el caso á los Diputados de decir no 
aprobamos la elección, porque relativamen
te á nosotros este caso es mui distinto del 
de la lista de la Ciudad; allí figuran treinta 
y seis Diputados y el voto de uno no figura 
nada.
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Sr. Mármol.—El número no hace nada 
á la regla.

Sr. Olivera.—Que se ponga á discusión 
cada sección.

Sr. Lezica.—Que la votación sea por in
cisos, es decir, como se ha hecho siempre.

Puesto á votación el inciso l.° del 
art. 2.°, fué aprobado por afirmativa 
j eneral, lo mismo que los siguientes 
hasta el décimo inclusive. En discusión 
el undécimo.

Sr. Carrasco—En esta undécima sección 
es en la que ha habido la equivocación que 
manifiesta el P. E. en la nota que se ha 
leído. La Comisión, al examinar las actas 
encontró, que efectivamente había esa equi
vocación, y no satisfecho con la que apare
cía en las actas en que están puestos los 
nombres, sin guardar el órden del número 
de votos, apareciendo por esto el del Sr. 
Azcuénaga en la primera línea, siendo el 

Ip I 13 que /  tenia el menor número de votos, y el 
Sr. Gutierres en la última teniendo mas, la 
Comisión quiso proceder con cautela en 
punto tan delicado, y tuvo la prolijidad de 
contar los votos uno por uno en todos los 
partidos que componen la sección, y resultó 
que estaban conformes con el escrutinio, 
no en la colocación que traen los nombres, 
sino en el del número de votos. Por consi
guiente, es evidente que el ciudadano electo 
por la sección 11, no es el Sr. Azcuénaga. 
Hago esta manifestación á la Convención 
por las dudas que podrían ofrecerse.

El estaba en servicio en el Estado Orien
tal, su patria, en 1853. Creo que á fines de 
ese año vino á nuestro país, en donde se 
me ha asegurado, que para tomar servicio, 
solicitó y obtuvo autorización especia^ de su 
Gobierno, á fin de conservar su ciudadanía 
natural. Si esto fuera cierto, es claro que no 
seria ni ciudadano aqui, porque no puede 
tener dos ciudadanías á la vez en ejercicio; 
pero si el hecho no fuera cierto, desde 1853 
hasta 1860 solo han pasado siete años, y el 
Coronel Paunero no tendría por consiguien
te las calidades que se requieren para ser 
Diputado.

Tengo estos motivos, Señor, para dudar 
si la Convención se halla en el caso de apro
bar la elección del Sr. Coronel Paunero, ó 
si le es necesario adquirir mejores datos que 
sirvan para ilustrar su juicio.

Sr. Elizalde [D. R.]1 — El Sr. Convencio
nal propone una cuestión de derecho públi
co que ha sido ya resuelta antes de ahora, 
refiriéndome á nosotros cuyos antecedentes 
son mas conocidos. Todos los habitantes de 
las Colonias Españolas, los que quedaron 
aqui siguieron la condición de las Repúbli
cas Americanas y fueron ciudadanos natu
rales, y los que siguieron al Gobierno Espa
ñol fueron súbditos españoles.

Lo mismo sucede entre nosotros.
Al nacimiento del coronel Paunero, Mon

tevideo era una dependencia de las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata, y por con
secuencia, ciudadano arjentino, y ésta cali
dad de ciudadano arjentino no la ha per
dido porque Montevideo se haya constitui
do en República independiente. Hai una 
porción de ciudadanos arjentinos nacidos en 
territorio oriental; con tal que su nacimien
to tuvo lugar antes de la declaración de la 
Independencia de esa República. La decla
ración de la Independencia de la República 
Oriental, fué el año 28, y me parece que el 
Sr. Paunero tiene bastante edad para haber 
nacido antes de esa época, por consiguiente, 
es ciudadano Arjentino.

Otra cuestión mui igual podia sucitarsc 
relativamente á un articulo constitucional; 
establece que no puede ser Gobernador sino 
es nacido en Buenos Aires, pero todos los 
que na/cieron antes de la declaración de la 
Independencia, eran ciudadanos, puesto que 
habían nacido en territorio porteño. Por 
consiguiente, yo creo que el coronel Pau-

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E.)

Puesto á votación el 11 inciso fué 
aprobado por afirmativa general, lo 
mismo que el 12. En discusión el 14.

El Sr. Ugarte. — Según la Constitución 
de Buenos Aires, Señor Presidente, no puede 
ser Diputado sino el ciudadano natural, 
mayor de 25 años, ó el ciudadano naturali
zado, con arreglo al art. 11; es decir, que 
cuenta diez años después de haber entrado 
al ejercicio de la ciudadanía activa.

El Sr. Coronel Paunero, á quien sus cali
dades personales hacen en estremo digno 
de ocupar un puesto en esta Convención, 
no es ciudadano natural de Buenos Aires, 
pues ha nacido en el Estado Oriental del 
Uruguay; y según tengo entendido, no es 
tampoco ciudadano naturalizado, ó no está 
al menos en situación de optar al sufrajio 
pasivo.

Ip-l 14
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ñero está en el caso de gozar de todas las 
prerrogativas que como á ciudadano arjen- 
tino le corresponden[sic]. Esto por regla jene- 
ral; ahora si se tiene en cuenta en la época 
de la Independencia del Estado Oriental 
q’ él formaba parte del ejército arjentino, 
que ha continuado sirviendo bajo la ban
dera arjentina, me parece que tiene títulos 
mas que sobrados para gozar de la p rerro 
gativa de ciudadano arjentino. Me parece, 
pues, que no hai dificultad en esto.

Sr. Ugarte — Comprendo que el Coronel 
Pauncro, por la época de su nacimiento, se 
hallase en situación de optar entre las dos 
ciudadanías: la argentina á que tenia dere
cho por su origen, y la oriental á que tenia 
derecho como nacido en el territorio en que 
se constituía la nueva nación que aparecía 
en el mundo.

Pero una vez que hizo su elección, optan
do por la ciudadanía Oriental, no puede de
cirse que el Coronel Paunero ha conservado 
también la ciudadanía Argentina. Eso im
portaría decir que el Coronel Pauncro tiene 
dos ciudadanías á un tiempo, que es miem
bro de dos naciones á la vez; y eso seria 
un grandísimo error. No, Señor: nadie pue
de tener dos patrias á la vez; nadie tiene 
sino una patria, como nadie tiene sino una 
fé y un honor.

El argumento que el Señor convencional 
deduce, de los servicios prestados por el 
Coronel Pauncro, como oficial subalterno en 
el Ejército que hizo la Campaña del Brasil, 
no es mas feliz que el anterior. El Coronel. 
Paunero, después de esos servicios, con arre
glo á nuestras leyes vigentes entonces, y á 
nuestra misma Constitución actual, podría 
optar á la ciudadanía Argentina, si no hu
biesen hechos posteriores que han destruido 
ese derecho.

El Coronel Paunero, aceptando empleos á 
sueldo del gobierno [sic: i] Oriental, habría 
perdido la ciudadanía Argentina, aunque hu
biera sido esta por la que hubiere optado. 
Hai á este respecto una prescripción bien 
espresa en la Constitución. La ciudadanía 
sea natural, sea legal, se pierde por la acep
tación de empleos á sueldo de un gobierno 
estrangero.

Por consiguiente, sea que se remonte has
ta la época de su nacimiento, sea que se 
remonte solo hasta la de sus servicios en el 
ejército Arjentino que hizo la campaña del 
Brasil, hai hechos posteriores en virtud de 
los cuales el Coronel Paunero ha perdido el

derecho que tenia para optar á la ciudada
nía Arjentina. Para tomar servicio en el 
ejército de Buenos Aires, el Coronel Pau
nero solicitó un permiso especial del Go
bierno Oriental, con el fin de conservar su 
ciudadanía allí. Siendo cierto este hecho, 
el Coronel Paunero no es'ciudadano aquí; 
y si el hecho no es cierto, aun cuando tenga 
la ciudadanía activa, por hallarse sirviendo 
como gefe en el ejército, no tiene todavía 
los diez años que la Constitución requiere 
para optar al sufragio pasivo. No puede, 
pues, en ningun*caso, ser Diputado el Coro
nel Pauncro, con arreglo á la Constitución.

No es una oposición personal la que le 
hago. No discuto en persona. No discuto 
sino ideas y principios, y hago hoy lo que 
he hecho siempre que he tenido ocasión de 
defender la Constitución contra infracciones 
que se han hecho ó pretendido hacer; nin
guna consideración me ha deteni/do para li>! is  
cumplir con el deber de defenderla.

Si me preocupara de la persona, no ha
ría oposición á la candidatura del Sr. Pau
ncro. Por sus cualidades personales, yo me 
complacería muchísimo de verlo ocupar un 
asiento en esta Convención. Pero á esa 
complacencia prefiero la que me causa siem
pre ver respetada y fielmente cumplida la 
Constitución del Estado.

Sr. Elizalde (D. R.) — Es sumamente 
sensible que la primera dccidencia [sic: i) 
que nace en una Convención, cuya misión 
es ocuparse de la organización Nacional, sea 
motivada por sentimientos de localidad.

La patria del General San Martin es 
toda la America del Sud. Fué ciudadano 
en todas partes. ¿Cuál es la Patria del 
General Alvear? Toda la America del Sud, 
por la cual ha combatido; y cuando esto 
sucedía nadie pensó que el General Alvear 
había nacido en las Misiones: Belgrano, las 
Heras, están en idéntica situación. No señor; 
es preciso no juzgar los acontecimientos 
estraordinarios por las reglas comunes de 
la vida; nosotros no podemos decir—un 
Oriental no es Argentino, cuando él ha 
nacido en una época en que todos estos 
territorios formaban una sola Nación. Nos
otros no podemos andar con estas ideas en 
los momentos en que nos estamos ocupando 
de la organización nacional.

Cuando nos ocupamos de reconstruir la 
Nación, no debemos hacer surjir esas difi
cultades de localidad, y yo creo que ha de 
ser tan grande esta Nación, para no tomar
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como estranjero, á un paraguayo ni a un 
oriental. Yo creo que sentaríamos un prece
dente funesto al rechazar de aqui por orien
tal á un hombre que ha nacido en territorio 
arjentino y cuando ese mismo hombre ha 
derramado su sangre en combates gloriosos 
por la Nación. (Aplausos estrepitosos en la 
barra) No debe trepidar pues, la Conven
ción de sancionar la elección del Sr. Coronel 
Paunero.

El Sr. Sarmiento — Pido la palabra para 
abstenerme de tomar parte en este debate, 
deseando que el Coronel Paunero sea es- 
cluido, por oposición á las ideas que lo han 
suscitado y por eso mismo deseo que triun
fen esas ideas.

Sr. López — Abundo perfectamente en 
las ideas y sentimientos que ha espuesto el 
Sr. Convencional que ha hablado anterior
mente. Sin embargo, si de algún punto 
hemos de partir en este asunto, no seria de 
nuestros antecedentes históricos, sinó del 
testo espreso de la Constitución. No se 
trata de ser generosos; no: si de eso se tra
tase yo seria de la misma opinión que él ha 
manifestado; se trata únicamente de saber 
si es cierto que la Constitución, que es una 
ley de la que no podemos prescindir, exclu
ye de la ciudadanía pasiva á los estrangeros 
que no han llenado los 10 años de ciudada
nía activa que prescribe su testo, y á los 
ciudadanos que hayan aceptado empleos de 
otro Gobierno. Si ella ha escluido al Coronel 
Paunero no es culpa nuestra, sinó de los 
que en su sabiduría creyeron justa esa 
prescripción. Si la Constitución dice eso, 
entiendo que la Convención no tiene juicio 
propio para modificarlo.

En cuanto á la Nacionalidad Argentina 
no puede compararse el caso del General 
San Martin con este; y ese General, que 
por cierto no tenia la ciudadanía en todas 
partes, no ha sido Congresal ni Diputado, 
como se dice en todas las Repúblicas, ni 
tampoco lo han sido el General Las Heras 
ni el General Belgrano. 

íe Sr. Sarmiento — Para responder á /  esta 
observación diré: que no se requiere la ciu
dadanía Arjentina para ser Senador ó Dipu
tado, y mucho menos para formar parte 
de esta Convención. Esta Convención no 
es lejislativa; por consiguiente no tiene fun
ciones públicas ningunas, de las que la 
Constitución ha prescripto. Su misión, es 
una misión puramente consultiva; se han 
reunido 70 ciudadanos para examinar un

documento, para fallar sobre él, sin que lo 
que ella diga sea una lei del Estado, ni 
tenga ninguna clase de sanción. Es una 
comisión que oye á peritos para examinar 
un hecho, para presentar observaciones á 
una Convención Nacional que fallará sobre 
ellas, por que no tiene carácter ninguno 
sinó el que simplemente he indicado, y 
cuando el pueblo ha elej ido al Coronel Pau
nero para examinar una Constitución, y 
que diga cual es su opinión, habría podido 
nombrar a cualquiera otra persona en su 
lugar.

La Constitución del Estado no tiene nada 
que ver con estas cosas. Hemos adoptado 
el reglamento del Senado, simplemente para 
reglamentar la discusión, pero no nos rije 
en nada mas.

Digo, pues, lo mismo con respecto á  todas 
las otras condiciones legales; somos simple
mente una Comisión encargada de exami
nar un documento y hacer observaciones y 
enmiendas, pero ni esas enmiendas ni esas 
observaciones son leyes [d]el Estado ni tienen 
objeto para que se cite tal lei.

Sr. López— Pido la palabra para decir 
simplemente que es falso el fundamento 
que se acaba de alegar; tenemos una ley 
en virtud de la cual tenemos que sujetarnos 
á ciertas prescripciones, y es el Pacto del 
11 de noviembre.

El art. 3.° dice: la elección de los miem
bros de la Convención se hará libremente 
por el pueblo y con sujeccion á las leyes 
que rigen actualmente en Buenos Aires.

Sr. Elizalde [D. R.] 1 — Yo he sostenido 
y demostrado que por la Constitución el 
Coronel Paunero tiene todas las prerogati
vas del ciudadano. ¿Cuál es el articulo cons
titucional que se invoca?

Sr. Ugarte— El articulo 11, que dice 
que optaran al sufrajio pasivo los estran- 
jeros después de 10 años de haber entrado 
en los deberes y goces de la ciudadanía 
activa.

Sr. Elizalde [D. R .]1 — Cuando es natura
lizado.

Sr. Ugarte — El ciudadano arjentino 
pierde su ciudadanía en tales casos.

Sr. Elizalde [D. R .]1 — Esa será la segun
da cuestión, y yo voi á  probar que por 
nuestra Constitución el Coronel Paunero es 
Arjentino.

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. d tl E.



LÁMINA LXX X V I

NUM ERO 1.'

A C T A  D E  I N S T A L A C I O N
5 de Enero de 1860.

jóvenes,

En Buenos Aires,¿ein- 
eo de Enero de mil ocho
cientos sesenta, reunidos 
los Señores Convenciona
les (al márjcn): el Señor 
Barros Pazos propuso el 
nombramiento dcun Pre
sidente provisorio, cuya 
elección, á su juicio, de
bía recaer sobre el de 
mayor edad.

Se iniciaron las candi- 
dadaturas de los Señores 
Albariño y Olivera, y 
reuniendo el primero de 
estos aquella condición, 
fué nombrado Presidente 
interino, y pasó á tomar 
su puesto.

Para servir en aquel 
acto la Secretaria, se de. 

( signaron como los mas 
los Diputados Gutiérrez y

El Sr. P residente dijo entonces, 
que en su opinión, aquella reunión 
debería concretarse á tomar una reso
lución acerca de lo concerniente al 
examen de las actas de las elecciones 
practicadas últimamente, y que pro
ponía el nombramiento de una Co
misión al efecto.

El Sr. Barros P azos propuso, que 
esa Comisión fuera, compuesta de
cinco miembros.

Se puso á votación esta indicación, 
y resultó afirmativa jcncral.

El Sk. P residente puso á votación 
si esa Comisión debía ser nombrada 
por los Señores Convencionales ó no, 
y se resolvió la afirmativa.

El Sr. A zcuénaga propuso que la 
Comisión fuera compuesta en parte 
por los Convencionales electos por la 
ciudad, y el resto por los de la cam
paña.

Se le observó por algunos Señores, 
que esa indicación podría tenerse 
presente al tiempo de hacer el nom
bramiento, pero no considerarla co
mo obligatoria at hacer los nombra
mientos, y asi quedó acordado.

En seguida se procedió A nombrar 
la Comisión, y resultaron electos los

Sres. José Barros Pazos.
Ambrosio Lezica.
Antonio C. Obligado.
Daniel Cazón.
Benito Carrasco.

Se acordó que en la próxima reu
nión, la Comisión nombrada presen
taría su dictamen sobre las actas de 
las elecciones, cuyo asunto seria la 
orden del día.

El Sr. Elwalde (D. Rutino) pro
puso que la Comisión que se liabia 
nombrado, podría también presentar 
el Reglamento porque debían rejirse 
los Convencionales en lo relativo úni
camente al debate, por ser suma-

F acsímile de la primera página del A c ta  d e  in s ta la c ió n  d e  la  C o n v e n c ió n  d e l  E s ta d o  d e  B u e n o s  A i r e s ,  de 1860,
A QUE SE REFIERE LA LÁMINA LXXXV.
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Para decir que son cstranjcros aun aque
llos que han nacido en el territorio arjen- 
tino, es necesario dar á la Constitución una 
intelijencia la mas equivocada, á mi modo 
de ver, desde que el principio que sienta 
es que es ciudadano arjentino el nacido en 
territorio arjentino. Para saber, pues, si un 
hombre es arjentino hai que acudir á la 
época de su nacimiento. ¿Era ó no el terri
torio oriental, á la época del nacimiento del 
Sr. Coronel Paunero, territorio arjentino? Si: 
luego entonces el Coronel Paunero es arjen
tino, es ciudadano natural; y yo provoco á 
los Srcs. Convencionales que dicen que esto 
no es cierto, á que espongan una razón por 
la cual todos los que han nacido en el te
rritorio de Buenos Aires no sean arjentinos.

Ahora se alega, ó se reconoce la ciudada
nía natural del Coronel Paunero, y se quiere 
sostener que la ha perdido; al menos á esto 
tiende el último argumento. El Coronel 

ip] 17 Pau/ncro no ha perdido la ciudadanía; no 
hay un acto por el cual la haya podido 
perder, porque el hecho que se invoca tuvo 
lugar antes que la Constitución que nos 
rige. Por consiguiente, él goza de todos los 
privilejios que gozaban hasta los estrange- 
ros, cuando se sancionó la Constitución de 
Buenos Aires. El Coronel Paunero se en
contraba incorporado á nuestro ejército á 
la época en que se dio la Constitución, y 
por consecuencia, nadie puede sostener que 
él no gozo de las prerrogativas que la Cons
titución acuerda. El hecho de haber pedido 
permiso al Gobierno de Montevideo, ha 
quedado destruido completamente por el 
otro de haberse incorporado el Coronel 
Paunero á nuestro Ejército, cuando se dió 
la Constitución. El Coronel Paunero está 
en el pleno goce de la ciudadanía, y á nom
bre de otros principios es que creo que la 
Convención daría un paso muy equivocado, 
empezando á poner en práctica ideas mui 
equivocadas también.

Sr. Mármol. — Yo sostendré, Señor Pre
sidente, la elección del Coronel Paunero; 
pero desgraciadamente no participo de las 
ideas del Sr. Diputado Elizalde sobre la 
ciudadanía en el sentido que la establece. 
Para mi, la cuestión la ha establecido el 
Señor Diputado Sarmiento. La Constitu
ción no se refiere á casos como el presente; 
ella se circunscribe á la lejislatura ordinaria; 
pero, como se ha dicho mui bien, esta Con
vención no tiene otro mandato que el de 
examinar un hecho dado. Se ha dicho que

estamos sujetos al art. 3.° del Pacto, por 
el cual se establece que las lecciones de 
Convencionales se harían con arreglo á 
nuestra lei de elecciones, pero eso quiere 
decir, bien entendido, que es para el acto 
electoral, no para los ciudadanos; que la 
elección se hará en la campaña por secciones, 
que se fijará un dia para las elecciones, con 
anticipación &&. No se pudo pensar que 
tal condición fuese ostensiva á fijar las con
diciones de la ciudadanía para este caso, y 
tan es asi, que todo ha salido informe, por
que no está sujeto esto á lei ninguna, ni á 
antecedente ninguno tampoco.

Y si nó, yo pregunto: ¿En qué disposición 
de la lei de elecciones ó de la lei constitu
cional está la autorización al P. E. para 
fijar el número de los RR. en esta Conven
ción? Y sin embargo; él lo ha fijado. Esta 
Convención, por consiguiente, sale de las 
reglas comunes, de los principios lejislativos 
referentes á elecciones.

No son mas los Convencionales, que unos 
ciudadanos en quienes deposita su confianza 
el pueblo para examinar una lei. Si su fallo 
fuera definitivo, si fuera propiamente una 
Convención constituyente, si de su voto 
hubiera de nacer la lei común que rijiera á 
la República, y por consiguiente al Estado, 
comprendo que tendría el carácter alto de 
lejislativa, y que entonces serian exijibles 
las condiciones que la Constitución requiere, 
pero el juicio de esta Convención, teniendo 
que pasar por el crisol del juicio nacional, 
no necesita de esas condiciones. Yo creo, 
pues, que tomada bajo esta consideración, 
la cuestión quedaría resuelta y salvado el 
inconveniente.

Concluiré refiriéndome á otro Sr. Dipu
tado, que ha establecido que el Sr. Coronel 
Paunero había obtenido empleo á sueldo de 
un gobierno estrangero, y que eso lo inha
bilita para gozar de nuestra ciudadanía. Si 
ese argumento, Sr., hubiera de tener validez 
en todas nuestras resoluciones, era preciso 
que se levantasen de las Cámaras y del 
Gobierno hombres /  muy notables y necesa- [P.i is 
ríos; porque si el acto de recibir empleos 
hace perder la ciudadanía, muchísimos hom
bres distinguidísimos de Buenos Aires han 
tenido en los vaivenes políticos, que estar 
á sueldo de otros Gobiernos y no por eso 
han dejado de ser Arjentinos. Yo creo que 
encarada la cuestión bajo el punto de vista 
que acabo de indicar, se puede fácilmente 
concluir este -episodio.
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Sr. M itre— He pedido la palabra, no 
para hacer un discurso, sino para rectificar 
algunos hechos que creo que no conocen 
los Sres. Diputados de la Convención.

El Sr. Coronel Paunero, nació arjentino, 
nació en territorio arjentino, como se ha 
dicho en la época en que la República 
Oriental era territorio arjentino. Por con
secuencia, es ciudadano natural. El Coronel 
Paunero ha combatido en el Ejército Ar
jentino en Ituzaingó; no acabó su carrera 
militar en ese Ejército, sino que la continuó 
con nosotros en la guerra civil participando 
de las pasiones jeneralcs que ajitaron á los 
hombres de la jeneracion civil á que perte
nece; y participó también de sus triunfos 
y reveses, á las órdenes del Jcneral Paz, 
hasta que emigró como emigraron los ciu
dadanos arjentinos. Pero siguió siempre 
siendo ciudadano arjentino, y por tal ha sido 
conocido en la tierra del estranjero; hasta 
1851, en que juntos régresamos á la patria 
para tomar parte otra vez en la cuestión ar- 
jentina y derrivar la tiranía en Caseros. En 
esta batalla triunfó, él y yo, éramos jefes del 
Estado Oriental, y los dos gozábamos suel
dos del Estado Oriental, pero éramos ciuda
danos arjentinos. El vivió en Montevideo 
como viví yo, y regresó á la patria como yó: 
estamos, pues en igualescircunstancias.

Este es el hecho que quería poner en 
conocimiento de la Convención.

Sr. Domínguez— El jeneral Mitre ha 
dicho que el coronel Paunero está en idén
tico caso que él; yo desearía oir algunas 
esplicaciones acerca de dos puntos: ¿el Sr. 
coronel Paunero está en ejercicio de la ciu
dadanía del pais ó no?

Sr. Mitre— Tiene la ciudadanía del hijo 
de un francés, que si vá á Francia, tiene 
opcion á la ciudadanía.

Sr. Dominguez— ¿Pero es ciudadano 
oriental ó nó?

Sr. Mitre — Ha perdido la ciudadanía 
según las leyes.

Sr. López — Ha venido aqui con licencia 
del Gobierno Oriental, y esa licencia está 
subsistente todavía.

Sr. 1 —Está bueno, Se
ñor, quiero que esté subsistente, pero es 
una cosa que no tiene valor ninguno.

Sr. Gelly— Si él hubiera querido perder 
la ciudadanía hubiera dejado pasar el tiem
po de la licencia, y hubiera dejado se ser

1 En blanco en el original < N . del E .)

ciudadano oriental; pero ha prorrogado la 
licencia, y desde que la ha prorrogado no 
es ciudadano arjentino.

Sr. Elizalde (D. F .)—Está en el mismo 
caso que el coronel Lezica.

Sr. López— No está en el mismo caso 
que el Coronel Lezica, porque el Coronel 
Lezica no está en la Convención.

Sr. Ugarte—ElcoronelLezicafué diputado.
Sr. Elizalde (D. R.) — El reglamento del 

año 17 es igual á la Constitución.
Sr. Ugarte—El coronel Lezica fué dipu

tado cuando no había Constitución.
Sr. Elizalde (D. R .)—Pero si el regla

mento es lo mismo á qué la Constitución.
Sr. López—La Constitución del Estado 

no es el Reglamento del año 17 porque ni 
es lo mismo.

Sr. Elizalde. (D. R.)—Como se/ha dicho 
que en el año 52, cuando la Sala de Repre
sentantes admitió al Coronel Lezica, hizo 
mal cumplir el reglamento del año 17, yo 
digo que hizo bien, porque entonces regia 
el reglamento del año 17.

Sr. López. — Está bien: la Constitución 
dice que se requiere 10 años de residencia 
pero no sabemos si el Coronel Paunero 
está en ejercicio de la ciudadanía del Esta
do. A mas de eso, no podemos traer á todo 
el Estado Oriental para sentarlo aquí. Seria 
ridículo ver á los bolivianos y á los para
guayos en nuestra Convención. Esta es una 
sala provincial.

Sr. Elizalde (D. R .)—Entonces rechaza 
á los cordoveses y á todos los provincianos 
(aplausos.)

Sr. Marmol.—Quiero hacer presente al 
Sr. Diputado que si nos colocamos en el terre
no Constitucional, vamos a tener que pedir 
la separación de la Convención de todos los 
que no han sido Guardias Nacionales.

Sr. Alsina (D. A.)— Pido la lectura del 
artículo 12 de la Constitución, que dice que 
no pueden ser Convencionales los que no 
han pertenecido á la G. N. (aplausos con
tinuados) que se lea el artículo 12.

Sr. Elizalde (D. F. Rufino) El que no 
ha sido G. N. no puede ser Convencional 
de Buenos Aires.

Sr. Irigoyen— Pregunto si vamos á se
guir deliverando bajo la influencia de la 
barra para proponer á los Sres. Convencio
nales que se retiren.

Sr. Marmol—Pido al Sr. Presidente que 
haga guardar circunspección á  la barra 
para que no nos ponga en un conflicto.
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Cada uno de los Convencionales tiene de
recho á ser respectado [sic] aquí, y no debe 
oirse mas voz que la del Convencional que 
habla.

Yo decía Sr. Presidente que no debemos 
entrar en el terreno de la Constitución que 
tanto se invoca, en una Asamblea que se 
halla desde su orijen fuera de los términos 
de la Constitución. ¿Pero adóndc vamos á 
parar si nos olvidamos para que hemos 
venido á este lugar y estamos dividiéndonos, 
discutiendo antecedente? ¿Venimos á bus
car la unión de la Patria y empezamos á 
promover la división de los hombres que 
nos hemos sentado aquí? Nosotros Sres., 
que venimos á buscar la unión, no debemos 
ser los primeros en arrojar la primera piedra 
para separarnos.

Separémonos de esta cuestión, Sr. Pre
sidente, porque si entramos en ella, vamos 
á ir mui lejos; es mejor que se vote.

Sr. Alsina [D. A.]1 — Señor Presidente: se 
ha hecho mucho incapié en la Constitución 
del Estado, y lo mas sorprendente es que 
ese incapié, ha sido hecho por los que mas 
han combatido la misma Constitución. Se 
ha hablado también demasiado de las cua
lidades que deben tener los Diputados á la 
Convención, y se han manifestado muchos 
escrúpulos. Yo le preguntaría al Sr. Dr. 
López, que ha venido de Montevideo á 
sentarse en este lugar, si ha leído un articulo 
de la Constitución según el cual el que no 
está enrolado en la G. N., no tiene derecho 
á ser convencional? Quisiera que me dijese 
si está enrolado en la G. N.

Sr. López—No estoi enrolado en la G. N., 
pero el pueblo me ha hecho convencional, y 
la Convención ha votado ya el artículo por 
el cual quedará aprobada mi elección. 
[Aplausos y bravos en la barra]1 La Conven
ción me ha hecho convencional..

Sr. Elizalde (D. R.) — Desearía que el 
Sr. Presidente hiciera imponer silensio á la 
barra para poder continuar.

/Sr. Presidente—Ahora mismo se des
pejará la barra sino guarda la circunspección 
y el respeto debido á este lugar.

Sr. Perez— El asunto de que se trata, 
aunque se versa sobre una persona, y per
sona altamente recomendable, tiene su faz 
mui séria, porque puede dañar á los princi
pios constitucionales del pais que nosotros 
debemos sostener mas que nadie. Pero todo

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E.)

esto ya se ha desenvuelto en los discursos 
que se han pronunciado respecto del Sr. 
Coronel Paunero. Yo desearía sin embargo 
que los Sres. que conocen los antecedentes 
del Sr. Paunero, y que se oponen á la indi
cación del Dr. Ugarte los hicieran también 
conocer á los demas Sres. Convencionales, 
porque acaso son ellos lo que van á decidir 
del voto.

Se dice, y es un hecho positivo para mi, 
que el Coronel Paunero ha estado al servi
cio del Estado Oriental; que ha venido con 
licencia; que esa licencia todavía subsisto 
y que es considerado en el Ejército Oriental 
como militar á su servicio. Importa mucho 
saber si esto es cierto en todos sus detalles. 
Si tal fuese, entonces el Sr. Paunero tendría 
dos ciudadanías, y yo no creo q’ en derecho 
Constitucional puedan haber dos ciudada
nías en ejercicio.

Es mui noble Sr. Presidente, que cuando 
se trata de la salvación de la Patria, de la 
salvación de los pueblos que han formado 
la patria común, se reconozcan los méritos 
de los que se han sacrificado por ella; pero 
aquí, mas que por sentimientos, estamos 
obligados á respetar las prescripciones de 
la Constitución del Estado y las obligacio
nes emerjentcs del pacto, en virtud del cual 
estamos en este lugar; por que ambas leyes 
supremas, son las que determinan los carác- 
teres de la elección y la calidad de los elc- 
jidos para Convencionales, que no son 
otras que las requeridas para los legislado
res. Si fuese cierto lo que se dice del Coronel 
Paunero; si fuese cierto que el salió con 
licencia del Estado Oriental siendo militar 
á su servicio, yo votaré por la no admisión, 
no por sus antecedentes, porque nadie los 
conoce mejor que yo, que soi su amigo, 
sinó por que se viola el pacto, y porque esto 
se opone á esa obra de consolidación Nacio
nal que nos impone el deber de respetar 
las leyes; y sin cuya observancia no hemos 
de llegar nunca al fin que nos proponemos. 
Las circunstancias legales que crean la ciu
dadanía no son arbitrarias, y si la Constitu- 
cio y el pacto han determinado las que deben 
tener los elej idos para Convencionales, en 
este caso yo creo que vale mas sacrificar á 
un hombre, que no se halle plenamente 
revestido de ellas, que sacrificar un princi
pio ó despreciar la lei. Yo no hago oposición 
al hombre, ni dejo de reconocer los altos 
servicios que el Coronel Paunero ha pres
tado á la causa de la libertad; pero por el
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respeto que debemos á la lei, si fuesen 
ciertos esos hechos, creo que no debemos 
acordar al Coronel Paunero lo que la lei 
no le acuerda.

Repito que si fuesen ciertos esos hechos 
votaré contra la admisión del Coronel Pau
nero.

Sr. Elizalde (D. R.) — Según la práctica 
legislativa de nuestros países, y los antece
dentes de los cuerpos que nos han precedi
do, cuando se anuncian dudas sobre las 
cualidades de una persona para ejercer su 
mandato, como no es posible que en sesión 
pública todos ésten provistos de los datos 
suficientes para satisfacer las dudas q’ ma
nifiestan los Sres. D. D., se nombra una 
comisión para que examine los antecedentes. 
Yo por mi parte aunque supiera los que quie- 

ip.l 21 ren/saber el Sr. Diputado no me atrevería 
á dearlo [w'c: decirlo], y una vez que pase 
la duda el Sr. Diputado verá que he tenido 
mucha razón. El Sr. Diputado hará bien 
en no votar desde que tiene esas creencias. 
Pero yo pido que se nombre una comisión 
que indague los hechos que el Sr. Diputado 
quiere saber. Eso es mui bueno; pero yo 
he oído que el Sr. Diputado ha declarado 
en este momento que no está enrolado en 
la G. N., y por el articulo 12 de la Consti
tución, no puede estar aqui. Yo creo que 
como él habrá otros, y pido que se nombre 
una comisión que indague prolijamente cua
les son los DD. que no reúnen las condicio
nes de la lei, asi como las condiciones espe
ciales en que se encuentre el Coronel Pau
nero; dejemos la sesión para la próxima 
noche. Con esos informes veremos si acep
tamos al Coronel Paunero y si aceptamos 
á  los que no son guardias nacionales.

Se ha dicho por el Sr. Diputado que una 
vez aprobado el nombramiento, ya no se 
puede rechazar, pero se engaña completa
mente, por que basta que la asamblea se 
aperciba de que hai una infracción. Cuando 
se ha verificado por ejemplo la elección, 
sin apercibirse los electores, en hombres 
que están condenados por una sentencia 
criminal, es deber de cualquier diputado 
que haya podido averiguar el hecho, denun
ciarlo y declarar los inconvenientes legales 
que tenga para ejercer su mandato. Por 
consiguiente, en ningún caso puede exijirse 
la aprobación de una elección arrancada 
por la violencia ó por el engaño. Hago pues 
mocion para que se nombre una Comisión 
que proceda á indagar cuales son los dipu

tados que se encuentran en el caso del 
Sr. Coronel Paunero.

Sr. Sarmiento — Para que indague cua
les son los diputados que se hallan en el 
caso de los seis artículos que la Constitución 
establece.

Sr. Elizalde — Creo que hubiéramos aho
rrado mucho si nos hubiéramos contraido 
á la cuestión principal, pero si nos vienen 
á tirar piedras y á promover cuestiones que 
ajitan toda la Convención ¿cómo quieren 
que nos callemos? Claro es que si se nos 
provoca nos han de encontrar.

Sr. Marmol — Yo no he de apoyar la mo
cion del Sr. Elizalde por cuanto debemos 
llevar la prudencia hasta donde sea posible.
No hai necesidad de ir tan lejos, porque ese 
proceder puede dar el resultado de que nos 
encontrásemos sin Convención.

Sr. Elizalde — A mi me parece que la 
mayoría está bien, pero esa medida no daría 
otro resultado que no admitir que viniese 
á sentarse aqui el que no estuviese en las 
condiciones de la lei.

Sr. Mármol — Traigamos á los Señores 
Diputados que han promovido la cuestión, 
á su propio terreno.

Se dice que es inconstitucional el nombra
miento del Sr. Paunero. Pregunto al Sr. 
Diputado que esto asegura, si me es permi
tido, ya que estamos bajo el reglamento del 
Senado, pregunto al Sr. Diputado que me 
diga ¿en qué parte del tratado de 11 de 
Noviembre, en qué parte del decreto que 
ha convocado la Convención, que son las 
dos únicas piezas oficiales á nuestro respec
to, en qué parte está proscripta la obligación 
de elejir los miembros de este cuerpo con 
todas las condiciones constitucionales? No 
ha de contestar sino con las palabras del 
artículo que ha citado para el órden de la 
elección.

¿Pero elejir según la lei de elecciones, 
quiere decir acaso, en un convenio diplomá
tico, en que no debían ni podían entrar para 
nada, las condiciones de los hombres que 
habían de ejercer el mandato popular; quie- 
/re  decir acaso, que los hombres que habían tei 22 
de componer este cuerpo, habían de tener 
las mismas condiciones que la Constitución 
determina para los cuerpos representativos 
ó lejislativos del Estado?

El tratado ño ha podido decir otra cosa, 
sinó que se haga la elección con arreglo á 
las leyes, para el órden de la elección, para 
que el pueblo la hiciera libremente; pero
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no que tengan los clejidos las condiciones 
constitucionales.

Los que han dicho lo contrario, tienen 
que probar porque ha de ser por las con
diciones constitucionales. ¿Dónde está la lei 
que esto fija? No se me contestará sinó con 
las palabras que dicen: Hágase la elección 
con arreglo á la lei de elecciones; pero tén
gase presente que ese dicho no tiene fuerza 
legal en un compromiso diplomático, en que 
para nada podían entras las condiciones de 
los elejidos.

Los Comisionados que celebraron la paz 
no estaban facultados mas que para fijar 
el modo como había de examinarse la Cons
titución, y fijar la elección coii arreglo á 
las formas establecidas para elejir, no con 
arreglo á las condiciones del individuo.

Este es el terreno en que debe colocarse 
la cuestión. Pero, Señores, aun apartándome 
de este terreno, quiero que se me diga 
porque han de tener los Convencionales las 
condiciones que la Constitución marca para 
el Cuerpo Lejislativo, no siendo su mandato 
mas que examinar un libro que se les pre
senta? Yo pediré, Señores, por razones que 
no pueden ocultarse á nadie, que cortando 
este asunto, pasemos á la órden dél dia 
(apoyado).

Sr. Elizalde (D. R.) — Yo creo que este 
asunto es tan grave, que no debemos pro
ceder á votar sin dilucidarlo: ya son las 
11 de la noche, y debíamos suspender la 
sesión para mañana, y tendremos tiempo 
de refrescar las ideas..

Sr. Mármol— La indicación de que son 
las 11 de la noche no tiene fuerza. Termina
remos á las 3 de la mañana, pero conclu
yamos con este asunto.

Sr. Gelly y Obes — Se han despertado 
muchas dudas sobre la licencia del Sr. 
Coronel Paunero y se han referido al caso 
de que la pueda tener en efecto; pero si el 
Sr. Coronel Paunero pidió licencia, debió 
ser por un tiempo determinado, y si se le 
dio tiempo determinado, y él ha renovado 
la licencia, el P. E. de aquel pais no ha 
podido otorgársela sinó por otro tiempo 
dado. Bien, si hai fé en el segundo prece
dente, el P. E, no ha podido darle la licen
cia, porque habría tenido qúe ir á las CC. 
de aquel pais para otorgarla. Entre nosotros 
existe un hecho algo parecido. Cuando el 
Gobierno trató de darle el sueldo al Jeneral 
Las-Heras, no lo hizo por sí, sino que tuvo 
que pedir autorización al Cuerpo Lejislativo.

El Coronel Paunero no tiene licencia ni 
dada por el Cuerpo Lejislativo. Por consi
guiente, ha perdido la ciudadanía por ha
ber aceptado un empleo en pais estran- 
jero.

Sr. Elizalde (D. R.) — No podemos estar 
á lo que se afirma ni á lo que se niega con 
palabras.

Sr. Mitre — Si el Coronel Paunero per
teneciese actualmente al Estado Oriental, 
creo q’ él será el primero en declararlo. Pero 
lo que puede asegurarse, es que aun cuando 
se haya retirado con licencia, esa licencia 
ya no existe, porque es sabido que todos 
los oficiales que se hallan en su situación 
han sido dados de baja; hasta los mismos 
que hace seis meses que han venido, como 
el Jeneral Flores. Pero no es mi objeto este, 
sinó sostener que el. Coronel Paunero es Ip -I 23 
ciudadano natural. La misma Constitución 
reconoce que los que han combatido en los 
ejércitos de mar y tierra de la República 
Arjentina, son ciudadanos Arjentinos. Por 
consecuencia, no puede haber duda respecto 
de si el Coronel Paunero es ciudadano 
arjentino ó nó. La única cuestión es la de 
si tiene ó no las condiciones para el voto 
pasivo, es decir, la residencia de diez años 
después de jurada la Constitución.

El Coronel Paunero vino el año 54, tiene 
como seis años de residencia, es decir, que 
la cuestión será sobre si tiene los años de 
residencia que marca la lei para ser elejido 
convencional, pero esto en el caso que los 
convencionales necesitasen todas las condi
ciones que el Sr. Mármol, ha probado hasta 
la evidencia no ser necesarias. Pero el hecho 
que yo quiero afirmar, es que el Coronel 
Paunero nació arjentino y es ciudadano 
natural de la República Arjentina. Es ciu
dadano Arjentino, porque nació ciudadano 
arjentino antes y después de declararse la 
independencia del Estado Oriental; y fué 
cuidadano arjentino hasta mucho[s] años des
pués de haber emigrado los ciudadanos de 
este pais. Este es el punto que yo quería 
esclarecer, que el coronel Paunero ha nacido 
en territorio arjentino en la época en que 
estos países formaban una sola nación, y 
siguió siendo ciudadano después que se 
separó el Estado Oriental. Lo único, como 
he dicho, que puede ser cuestionable, es, 
si tiene los diez años de residencia, que solo 
se exijen para los ciudadanos legales, pero 
el coronel Paunero no se halla en ese caso, 
porque es ciudadano natural.
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Sr. Sarmiento. — Hé pedido la palabra 
para observar simplemente que las objecio
nes que se han hecho á la elección del Sr. 
Paunero, reposan sobre la acción de los que 
las hacen, que tienen antes que probar que 
efectivamente es oficial del Estado Oriental. 
Parece que no lo han probado, y mientras 
tanto, es evidente que es oficial del Estado 
de Buenos Aires.

Sr. Perez. — Hay un hecho evidente: yo 
le he conocido de gefe del Estado Mayor 
en Montevideo.

Sr. Elizalde (D. F.) — El General Paz 
sirvió también en la defensa de Montevi
deo.

Sr. Sarmiento. — Es que está al servicio 
del pais y ha perdido la ciudadanía oriental. 
¿Puede haber un ciudadano con dos ciuda
danías? Pero se le niega esta. ¿Puede haber 
un ciudadano sin ciudadanía en ninguna 
parte? Al Coronel Paunero le ponen en una 
situación que no es ciudadano Oriental ni 
ciudadano Argentina [s?'c: o]. Yo he hecho 
indicación para que se vote.

Sr. Esteves Sagui — El Coronel Paunero 
aceptando el cargo de Coronel, ha perdido 
la ciudadanía Oriental. Si continúa siendo 
ciudadano Oriental no sé entonces como 
podría sentarse en este lugar.

Sr. Elizalde (D. R.) — Por el hecho de 
aceptar el cargo de Coronel, deja de ser 
ciudadano Oriental. Si la licencia fué tem
poral . . . .

Sr. Mitre. — Si no tiene licencia
Sr. Sarmiento. — Si la ha tenido, renun

ció á ella para ser Prefecto de San Nicolás.
Sr. Marmol — Puedo asegurar que el Sr. 

Pereyra no le ha de pro[r]rogar la ciudadanía.
Sr. Ugarte. — He presentado una cues

tión de orden con el objeto de que este 
asunto vuelva á una comisión para aclarar 
los hechos; es necesario aclarar la cuestión 
dé órden.

Sr. Presidente. — No ha sido apoyada.
24 /Sr. Ugarte. — Ha sido apoyada.

Sr. Presidente. — No ha sido apoyada, 
Sr. Diputado.

Sr. Elizalde (D. F.) — Se está discu
tiendo el inciso de la Comisión, el que esté 
en contra, que vote en contra.

Sr. Ugarte — Si los hechos no son cier
tos, hemos de votar por la aprobación.

Sr. Elizalde (D. R.) — La verdad es que 
después de lo que ha pasado, no puede 
aceptarse la candidatura del Sr. Paunero: 
es preciso averiguar la verdad.

Sr. Carreras. — Cada uno manifieste los 
datos que tenga.

Sr. Elizalde (D. F.) — Se ha puesto á 
votación una indicación que está apoyada: 
que se vote.

Sr. Carreras. — Basta que los Srcs. 
Diputados manifiesten los datos que tengan.

Sr. Sarmiento. — El Sr. Presidente debe 
poner á votación el inciso.

Sr. Presidente. — Se vá á votar si se 
aprueba ó no el inciso.

Sr. Elizalde (D. R.) — La hora es mui 
avanzada.

Sr. Presidente. — Se vá á votar si se 
aprueba el inciso 3.° ó no.

Se votó y fué aprobado.
En seguida, se leyó y fué puesta en 

discusión la fórmula del juramento.
Sr. Carrasco — La fórmula del juramento 

que aconseja la Comisión, no espresa otra 
cosa que la obligación de llenar la misión 
que la Convención tiene que cumplir. Por 
consiguiente, la Comisión cree que eso basta 
para establecer el juramento que se ha 
creído necesario prestar. En consecuencia, 
yo no tengo nada mas que decir en apoyo 
del proyecto presentado.

Sr. Roque Perez — Tengo que hacer al
gunas observaciones contra la fórmula del 
juramento propuesta por la Comisión, que 
aunque no se juzguen sustanciales, nos cir
cunscribirán, sin embargo, mas al objeto, 
para que se propone.

El proyecto de decreto de la Comisión 
dice: (leyó) Parece pues, que desde el prin
cipio se falsea ya un precepto. La Conven
ción del 11 de Noviembre, ha denominado 
en dos o tres artículos á la presente Con
vención, «Convención provincial,» y yo, sin 
querer hacer mas que sujetar esta denomi
nación á los términos estrictos de la lei, 
que debe rejirnos previamente en todos 
nuestros actos, la calificarla en lugar de 
«Convención del Estado,» «Convención 
Provincial.»

En cuanto á la fórmula del juramento, 
dice (leyó): Yo quitaría la palabra legal
mente, porque aqui no significa nada. Si 
ella se refiere á las leyes precedentes, yo 
digo que ellas nada tienen que ver con 
nuestro mandato actual, que solo surje del 
Pacto de 11 de Noviembre, lei primordial 
y única para nuestro rejímen, y que debe 
designarse específicamente.

Respecto al cargo que se nos ha confiado, 
que se dice confiado por el Estado, creo que
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no debe ser esc el verdadero modo de espre- 
sarse; ese cargo no nos lo ha confiado el 
Estado, sinó el Pueblo por votación directa. 
La palabra Estado significa administración, 
territorio y todo lo que forma el rango de 
la administración, eso es Estado. Nuestro 
mandato lo hemos recibido únicamente del 
pueblo, y en vez del Estado, yo pondría el 
Pueblo, para calificar mejor el oríjen del 
mandato, y que se sepa que lo tenemos del 
pueblo directamente, no del gobierno repre
sentante del Estado y su soberanía csterior.

Aqui se dice también: «Consultar los ver- 
[p 1 25 «daderos intereses en el cjer/cicio de vuestras 

«funciones;» pero no se dice con arreglo á 
qué.—Yo suprimiría pues la palabra legal
mente y agregaría: «Con arreglo al Pacto 
del 11 de Noviembre de 1859.» Entonces la 
fórmula del juramento quedaría asi: «Juráis 
ante Dios y sobre estos Santos Evanjelios, 
desempeñar fielmente el cargo que el Pue
blo os ha confiado, consultando sus verda
deros intereses, con arreglo al Pacto de 11 
de Noviembre de 1859, &&.»

Sr. Mitre. — El Sr. Diputado que acaba 
de hablar, parece que quiere suponer que el 
particular que estuviésemos en el foro roma
no ó en la plaza de Atenas, en que el pueblo 
discutía y lejislaba por si mismo, invocando 
su propia soberanía.

En las democracias modernas tenemos 
que sujetarnos á otros principios, sobre 
todo en los gobiernos representativos, en 
que la soberanía es delegada. Pero paso á 
ocuparme de otro punto.

Este pueblo tiene su nombre, y ese nom
bre, es el Estado de Buenos Aires, que no 
se puede substituir por el de Provincia sin 
borrar el nombre que tiene, y que debemos 
mantener mientras legalmente no sea bo
rrado. He dicho que mientras el Estado de 
Buenos Aires no se incorpore á la Confede
ración, mientras no sea una de tantas pro
vincias debe subsistir el statu quo y debe 
mantenerse el nombre de Estado. Para 
borrarle el nombre de Estado era preciso 
que el Pacto de noviembre hubiera destrui
do el statu quo reconocido por las mismas 
partes contratantes. Nadie ha olvidado que 
en 1853, la Confederación Arjentina aceptó 
el Estado de Buenos Aires, dándole primero 
el título de Provincia de Buenos Aires.

Entonces, el Estado de Buenos Aires 
rechazó ese titulo, exijiendo que se le diese 
el nombre de Estado, y el gobierno del 
Paraná, le dió el nombre de Estado. Por

consecuencia, mientras permanezca el statu 
quo, debe mantenerse el nombre que tiene: 
el de Estado de Buenos Aires.

Sr. Marmol — Los Sres. Constitucionalis- 
tas de la indicación anterior sobre la elección 
del Sr. Paunero, debían haber pugnado en 
favor de la palabra Estado: para ser con
secuentes, tenían que proceder así.

La palabra Estado está consignada en la 
Constitución de Buenos Aires; es el nom
bre constitucional que tiene el país, y mien
tras esa Constitución no se modifique, ó no 
tengamos cualquiera otra forma ó cualquiera 
otra lci, ese es el nombre que debemos usar.

Todos los que han invocado con tanto 
calor la Constitución, para aquello sobre 
que no debían inquietarse, han venido ahora 
á proceder con un poco de inconsecuencia: 
parece, por lo q’oigo al Sr. diputado res
pecto al Pacto [s?r:c] de noviembre, q' quiere 
buscar cierta analojia con las palabras que en 
un acuerdo político nunca son obligatorias, 
sino la idea, el compromiso establecido. 
Llámesele Provincia ó llámesele de otro 
modo, eso no altera las obligaciones del 
tratado. Pero, Sres., yo contesto á esto 
accidentalmente. Tengo que emitir mi opi
nión respecto al juramento. Diré que he 
de votar en contra al juramento, porque 
desconozco en la Convención autoridad le
gal para imponer una obligación como esa 
No así respecto del reglamento, que son 
condiciones de policia interna de la Con
vención; pero el juramento, es una lei sa
grada sobre la conciencia [sic; c] del hombre, 
que solo la pueden dar los Cuerpos Legisla
tivos. Reglamentar el órden de la discusión, 
puede importar lo que importa el juramento?

Eso podia haberse hecho si las co/sas |p.) 2« 
hubiesen tomado otro camino que el que 
tomaron desde el principio. Cuando se hizo 
el pacto, el Gobierno debió presentarse á 
la Lejislatura para que ella determinase el 
número de individuos de que debía compo
nerse la Convención, y formulase el jura
mento de los convencionales; pero desde 
que el Gobierno arregló todo y dispuso que 
fueran 75, como pudo haber dispuesto que 
fueran 4, desde que la Lejislatura no ha 
intervenido en esto, yo creo que la Conven
ción no puede imponerse á sí misma este 
juramento. Los juramentos, Señores, siem
pre los han dictado las C. L. ó se han pres
tado con arreglo á las leyes anteriores, exis
tentes para casos que ellas determinan. Pero 
una Convención como esta, no puede abso-

T omo iv
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lutamente separarse del único mandato que 
tiene por el pacto, que es tomar un libro, 
6 una lei y decir si es buena ó mala; pero 
no lejislar, no imponer la mas alta de las 
leyes: la lei del juramento.

Sr. Alsina (D. A.)— Los cuerpos consti
tuyentes no han dado juramento?—Era 
constituyente el que dió el juramento.

Sr. Marmol— Era un cuerpo constitu
yente Sr. dip. y legislativo al mismo tiempo, 
pero este juramento va á ser la mayor de 
las leyes. Este juramento lo presentan úni
camente los encargados de dictar las leyes 
ordinarias para la vida de los pueblos. Yo no 
sé que razones habrá habido para proponer 
este juramento, pero parece que ha tenido 
lugar en la reunión anterior, en que la 
Convención ha encontrado conveniente que 
se formulase; y yo no me hallé en esa se
sión.

Sr. Alsina (D. A.) — Hago mocion para 
que se suspenda la sesión hasta mañana. . . .

Sr. Marmol —Yo no he asistido á las 
sesiones anteriores y no conozco las opinio
nes que ha habido á este respecto, pero 
cualesquiera que sean, yo no votaré por el 
juramento. Yo pregunto qué haría la Con
vención, si un miembro le dijera: yo no 
quiero jurar, porque no reconozco en la 
Convención capacidad legal para imponer
me el juramento?

No es por los términos del juramento, 
sinó por el acto de separarse la Convención 
de su mandato: ya empieza á hacer leyes.

Sr. Carrasco — La hora es avanzada.
Sr. Elizalde [D. R.]1— Esta es una cues

tión mui grave.
Sr. Mármol— ¿Hai algún articulo cons

titucional que manda que nos levantemos 
á las 11?—Los teatros se acaban á las dos 
de la mañana.

Sr. Ugarte — No se le puede negar á un 
convencional la facultad de pedir que se 
levante la sesión. La Convención puede de- 
dicidir si ha de suspenderse la sesión.

Sr. Lezica— Si se levanta la sesión por 
ser la hora avanzada, es mui probable que 
no se pueda reunir mañana la Convención, 
porque los Sres. Convencionales no están 
todos dispuestos á venir todos los dias. Ya 
que hemos empezado este negocio, vamos 
á concluirlo.

Sr. Obligado (Dn. A. C.)—Sr. Presiden
te. Como miembro de la Comisión que ha

1 1.08 corchetes se encuentran en el original. (N. del E. j .

aconsejado el juramento, voi á dar las ra
zones que he tenido para ello.

Veo que se han hecho tres objeciones: la 
una, al fondo, diciendo que no se debe 
prestar juramento; la otra, á la forma, 
diciendo que no se debe prestar en la forma 
que se propone, y la 3“ al modo, queriendo 
dar mas claridad, ó mas amplificación que 
en los términos que se propone.

En cuanto al fondo del juramento, creo 
que no son bastante poderosas las/'razones (p -I 27 
que se han aducido. Es indudable, como se 
ha observado por algunos S. S. que en la 
designación del número de Convencionales 
que había de componer la Convención, 
como en otras cosas, no se ha procedido 
con todo el rigor del derecho. Es indudable 
que el P. E. no ha podido fijar el número 
de Convencionales, y es evidente que ha 
debido fijarlo la Asamblea ó la C. L. que 
debió también determinar la fórmula del 
juramento; pero puesto que se ha hecho 
todo del modo que se ha hecho, y puesto 
que el P. E. ha determinado el número de 
Convencionales, y que la Convención va á 
entrar á ejercer sus funciones, el juramento 
es una condición esencial.

El juramento, S. S. lo prestan todos los 
funcionnarios públicos, Jos cuerpos jurados, 
los que han de clejirnos.

Sr. Mármol— Por disposición de una lei.
Sr. Obligado — Estamos partiendo del 

principio de que estamos sentados aqui con
tra la lei, pero aun partiendo del principio 
de esa infracción de la lei, yo digo que los 
convencionales antes de instalarse deben 
prestar juramento. Yo no conozco parte del 
mundo en que se haya instalado jamas un 
cuerpo deliberante, que no haya prestado 
juramento, y puesto que eso es esencial, 
digo que estando reunida ya la Convención, 
y no habiéndose dispuesto nada anterior
mente, ella debe establecer la forma en 
que debe jurarse.

Bien, pues, en cuanto á la fórmula que 
se rechaza, no puedo menos que estrañar 
que el Sr. Diputado haya apoyado antes 
la fórmula que despachó la Comisión que 
se espidió en el anterior proyecto, y que 
Sr. Diputado no haya hecho observación 
alguna.

«La Convención del Estado de Buenos 
Aires» se ha puesto en el decreto sobre la 
aprobación de las actas de elecciones; pero 
yo creo que el Sr. Diputado está en un 
error al invocar el Convenio del 11 de no-
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viembre, porque en ese convenio, donde 
trata precisamente de la incorporación de 
Buenos Aires, en su primer artículo dice: 
«Buenos Aires se declara parte integrante 
de la Confederación Arjentina, y verificará 
su incorporación por la aceptación y jura 
solemne de la Constitución Nacional.» En 
este caso hai armonía entre la palabra pro
vincia, y es la que ha debido ponerse, y la 
práctica que se ha usado siempre, de dar 
á los proyectos toda la forma de una lei, 
aunque todavía no sean leyes. Todas las 
comisiones cuando despachan, despachan 
como si la Asamblea hubiera sancionado ya 
los proyectos que le presentan. Es por eso, 
pues, que para seguir la regularidad de los 
términos, han debido usarse las palabras 
«Provincia de Buenos Aires,» porque entrar 
en ciertos detalles seria hasta absurdo. La 
Convención ha tenido necesidad de referirse 
á la Provincia de Buenos Aires, y el error 
del Sr. Convencional está en eso. ¿Pues 
qué, el convenio del 11 de Noviembre, es 
un acto consumado? No es mas que un 
preámbulo de unión, no es una cosa hecha; 
porque hasta que no se hayan llenado todas 
las condiciones, el convenio no es un hecho 
consumado. Naturalmente que las partes 
contratantes han debido ponerse en el caso 
de que Buenos Aires será provincia cuando 
se hayan llenado las condiciones estipuladas; 
pero esas condiciones no borran el titulo de 
Estado, que lo damos en virtud de una lei 
sancionada por la Lejislatura y Estado [de] 
Buenos Aires. Por consecuencia, no podemos 
usar de otro lenguaje, sino del propio del 

Ip I 28 Estado. Por eso es que es lójico que en/cl 
convenio se use de la palabra Provincia, y 
nosotros de la palabra Estado.

Ahora en materia de juramentos, y mu
cho mas en cuerpos deliberantes, es preciso 
dejar plena libertad de pensamiento, y por 
eso es que la Comisión ha tratado de hallar 
una fórmula que no ligue á los individuos 
mas que por la conciencia, porque á cada 
instante se estará invocando el juramento.

De manera que es necesario que el jura
mento sea tan vago como es preciso para 
que cada individuo pueda manifestar libre
mente su opinión en cualquier sentido. Si 
limitamos, pues, el juramento como se ha 
indicado, á cada momento vamos á entrar 
en discusiones sobre si nos separamos ó no 
del Pacto de Noviembre, y como esa limi
tación no ha de traer sino dificultades á la 
Convención y ha de dar motivo á reproches

y recriminaciones, si entramos en discusio
nes ajenas al tratado, lo encuentro mas 
conveniente como lo ha presentado la 
Comisión porque nos dá libertad para pen
sar y discutir.

Sr. Roque Pérez. — Ya que he levanta
do toda esta polvareda, veré si la puedo 
disipar.

Si he hecho indicación para cambiar el 
titulo de la Convención, no ha sido por mi 
gusto; la culpa la habrá tenido una ley dada 
por la Lejislatura de Buenos Aires; es decir, 
el pacto del 11 de Noviembre, que no pode
mos dudar que es una ley expedida por 
dicha lejislatura. El nombre viene del pacto, 
y esa ley no la he creado yo tampoco, ni 
me he dejado llevar de algo que he leído 
sin preocupación en los diarios. Sea Pro
vincia ó sea Estado, yo no me preocupo de 
eso. Lo que yo he querido indicar es, que 
el pueblo de Buenos Aires nos ha colocado 
aquí para cumplir el mandato que nos ha 
impuesto la Provincia ó el Estado, y que 
yo estoy dispuesto á hacerlo por el pueblo 
de Buenos Aires, porque glorificándolo á él 
me glorifico á mi mismo. La ley que nos 
han dado es esta; y en el artículo 2.° y en 
el 4.° se dice, la Convención Provincial En 
el articulo 5.° dice: (leyó.) Vease, pues que 
yo no estoy tan equivocado, y ya que ha 
llegado el caso, manifestaré otro hecho de 
que no sé si este cuerpo se ha apercibido. 
El Gobierno nos ha dirijide [st'c: o] por pri
mera vez una nota, y hablando de la ins
talación de este cuerpo lo denomina: la Con
vención Provincial de Buenos Aires.

El Sr. Secretario puede leer el encabeza
miento de esa nota; pero yo no hago in- 
capié en eso tampoco, he querido hacer 
notar que nos salimos fuera de la lei que 
debe rejirnos, y he llamado la atención 
respecto de lo que dice el tratado, que le 
llama Convención Provincial en todos los 
artículos que habla de ella, para demostrar 
lo inconveniente de un cambio de califica
ción, que puede mui bien ser interpretada 
como una infracción del tratado mismo, 
por la tendencia que indica.

En cuanto á la fórmula del juramento, 
no creo como el Sr. Miembro de la Comi
sión, que del modo que yo la propongo, 
ha de impedirse la libertad del pensamiento. 
Creo por el contrario, que esa libertad se 
consulta mas estableciendo la verdad del 
juramento y especificando que nosotros pro
cedemos con arreglo al Pacto del 11 de No-
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viembre de 1859, en que han convenido 
todos, lo que equivale á decir que, nos 
obligamos á desempeñar fielmente el cargo 
que el pueblo nos ha confiado.

Hago estas observaciones, para mostrar 
que he querido ajustarme á lo que la lei 
determina.

(p ) 29 Si hai algo malo en ellas; algo que se 
crea pueda ofender la dignidad del pueblo 
de Buenos Aires, la culpa no será mia. El 
Pacto es una lei del Estado; y la culpa será 
de los que la acojieron y dictaron sin mayor 
reflexión.

Sr. Elizalde (D. R.) — Siento tener que 
molestar aun para llamar la atención sobre 
algunas ideas emitidas, que no dejan de 
tener un carácter grave, contra las cuales 
voi yo á espresar algunas con el objeto de 
hacer desaparecer la mala impresión que 
hayan podido producir aquellas.

Según la negociación del Convenio de 
Paz del 11 de Noviembre, los Comisionados 
del Jeneral Urquiza querían que el número 
de Convencionales fuera igual al de la 
Cámara de Diputados, y los del Gobierno 
de Buenos Aires rechazaron ese número y 
dijeron que debia ser con arreglo á las leyes 
del pais, es decir, con arreglo al número de 
lcjisladores que actualmente tiene el Estado 
de Buenos Aires. Por consiguiente, ya tene
mos un protocolo que nos dice cual es el 
número de Convencionales que deben ele- 
jirse, es decir, setenta y cinco. El Gobierno 
fijó el número determinado en el protocolo. 
Creo q’ el Sr. Diputado que interrogó en 
particular, dijo que no podía afirmar, pero 
que le parecía que era el numero del pro
tocolo.

En cuanto al juramento, se dice que de
bió darlo el Cuerpo Lejislativo del Estado, 
es un error. Nosotros es preciso que empe- 
zemos por definir qué es lo que somos pri
mero, para no estar divagando. Nosotros 
somos una Comisión de un cuerpo constitu
yente. La Constitución de las trece Provin
cias Arjcntinas ha sido presentada á Buenos 
Aires como un proyecto, y como un pro
yecto pasa á la Comisión para que vea las 
enmiendas y las proponga al Cuerpo cons
tituyente verdadero. ¿Qué hará la Conven
ción ad hoc, decimos nosotros? La Comisión 
del Cuerpo constituyente tiene el deber de 
presentar las enmiendas á que haya lugar 
en el proyecto. La Convención, por consi
guiente, tiene un mandato constituyente, 
porque forma parte de un Cuerpo constitu

yente que ha determinado la naturaleza de 
nuestro mandato. Se propone un juramento 
y se dice que no hai leyes preexistentes ni 
precedente alguno que nos obligue á pres
tarlo, porque nosotros no estamos aqui para 
lejislar, sino para examinar la Constitución; 
pero nosotros estamos aqui ligados por 
ciertos actos que nos imponen el deber de 
no salir de ciertos límites; por ejemplo, no 
podemos prescindir de un artículo sobre la 
libertad del culto, ajustado con la Gran- 
Bretaña, asi como no podemos hacer tam
poco lo que nos impide hacer el tratado 
de enero del 31.

Asi es que no solamente estamos obliga
dos por el tratado de Noviembre. Bien, 
pues, el Congreso de Santa Fé, cuando tra
tó de hacer la Constitución, juró ejecutar 
su mandato, y fué este mismo juramento el 
que se protestó con algunas-pequeñas varia
ciones. Por consecuencia es el mismo caso, 
y á pesar de haber tratados y pactos que la 
Nación tiene que respetar, es preciso que 
nos obliguemos á cumplir nuestro mandato 
por medio de un juramento. En cuanto á la 
fórmula, creo que no debe quitarse la cláu
sula legalmente, porque legalmente quiere de
cir con arreglo á la lei. La palabra legalmcn- 
te está mui bien puesta y no puede quitarse.

Ahora, en cuanto á la palabra Estado, 
presenta inconvenientes tan sérios, que nos 
hemos de encontrar en oposición cuando 
entremos á la cuestión del exámen de la 
Constitución. ¿Es unitaria ó federal la Cons- 
titu/cion? En mi opinión es mas unitaria Ip  I so 
que federal, y entonces, en lugar de pro
vincia debe ser Estado.

Como nosotros no hemos de entrar al 
exámen de la Constitución con arreglo á 
los pactos existentes, debemos determinar 
una obligación. Asi es que yo creo que debe
mos aceptar el juramento tal cual se ha 
presentado:

Varios — Que se vote!
Sr. Presidente — Varios Señores han 

reclamado de la hora avanzada.
Sr. Carrasco — Debe votarse si el punto 

está suficientemente discutido.
Sr. Presidente— ¿Como se va á votar si 

se ha solicitado la palabra por dos Señores?
Sr. Carrasco — Pero insisten varios Se

ñores en que se suspenda la sesión.
Sr. Alsina [D. A.]1 — Es preciso concluir 

esta cuestión en esta noche.

1 Lo» corchetes ee encuentran en el original. (N. dtl E .)
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Sr. Elizalde (D. R.) — Mi indicación fué 
apoyada----

Sr. Presidente — Se va á votar si so 
suspende ó no la sesión.

Se votó y fué afirmativa.
Se levantó la sesión á las 12 de la noche.

Ip . ai] 3.a Sesión Preparatoria, [de] 25 de Enero 
de 1860.1

Presidente.
Alsina
Anchorcna (T.)
Anchorena (J.)
Acosta
Barros Pazos
Bavio
Bosch
Benites
Carreras
Cazón
Costa
Carrasco
Castro
Cantilo
Domínguez (L.) 
Domínguez (J.) 
Drago
Elizalde (R.) 
Elizalde (F.) 
Eguia (C.)
Eguia (M.) 
Escalada (V.) 
Frias
Eont [ste: F]
Gutiérrez
Garcia
Gómez
Gelly
Irigoyen
Lagos
López
Lanuz
Mitre
Marín .
Martínez de Hoz
Moreno
Molina
Martínez (V.)
Obligado (A. C.)
Obligado (P.)
Ocampo
Olivera
Perez
Paunero
Riestra
Saavedra (A.)
Saavcdra (M.)
Salas

La Sesión se abrió á las 
9 y media de la noche con 
asistencia de los Señores 
del márjen.

Leida, aprobada y fir
mada el acta de la ante
rior se continuó la discu
sión pendiente sobre la 
fórmula del juramento.

Sr. Obligado [D.A.C.]2 
—Señor Presidente: Al le
vantarse la sesión anterior, 
había pedido la palabra 
para rebatir las objeciones 
que se hicieron al proyecto 
de juramento presentado 
por la Comisión especial; 
pero según tengo entendi
do, los Sres. Convenciona
les que hicieron la oposi
ción, no insisten ya en ella.

Por consiguiente, creo 
que será inútil entrar aho
ra á demostrar las razones 
porque debe aceptarse, por 
que creo que las abjecio- 
nes [sic: o] que se hicieron 
respecto de si la Conven
ción debía prestar jura
mento ó nó, ya se han reti
rado. Creo, pues, que no 
debe vacilarse en aceptar 
la fórmula que ha presen
tado la Comisión.

Es una práctica estable
cida jeneralmente, en nues
tros países, prestar jura
mento para el desempeño 
de todos los cargos públi
cos; ha'sido una resolución

1 Aquí comienta el Numero 3.. del Diario de sesiones que. 
facsímile, reproducimos entre las pp. 714 y 715 de este tomo, Iti- 
mina LXXXVI de esta obra. Presidió el convencional Al- 
bariflo. (N . del E .)

* Los corchetes se encuentran on el original. (N. del E .)

de la Convención en su 
primera sesión, que no ha 
presentado ningún incon
veniente. Yo confieso, fran
camente, que no le doi 
grande importancia al ju
ramento; porque para los 

que quieren proceder de mala fé, no es un 
lazo bastante fuerte para ligar á los indivi
duos q’ quieran apartarse del fiel cumpli
miento de sus deberes; pero siendo una reso
lución de la Convención, aunque mas no sea 
por no dar un paso contradictorio á sus mis
mas resoluciones, yo estaré porque se acepte 
la fórmula del juramento como se ha presen
tado, porque en cuanto á los detalles, creo 
que no se insiste en las variaciones que se 
proponían.

Haré algunas observaciones respecto de 
la última parte en que no se ha notado ma
yor insistencia.

El caso de guardar secreto siempre que 
la Convención lo acuerde, creo que es indu
dable que puede llegar. Es preciso tener 
presente que corporaciones de esta natura
leza, en otros/paises, por ejemplo, en Norte Ip | 
América, y precisamente por el reglamento 
del Senado, todas las notas confidenciales 
del P. E., sobre tratados como todos los 
tratados mismos, son por su esencia secre
tos, y no se les dan publicidad sinó mediante 
una resolución del Senado. ¿Quién puede 
decir que aquí no pueden venir comunica
ciones del P. E. que exijan secreto?—¿Quién 
puede decir que no pueden venir aquí comu
nicaciones del Gobierno de la Confederación 
que no sea necesario guardar secreto por 
algún tiempo?—Yo creo que no puede de
cirse que la Convención nunca ha de tener 
que guardar secreto, y por tanto, debe san
cionarse el juramento tal cual lo ha presen
tado la Comisión con una pequeña enmienda 
que presentó un Sr. Convencional, que cam
bia la palabra legalmente por fielmente.

Sr. Roque Perez — Al proponer la noche 
pasada las enmiendas á la fórmula del jura
mento, dije que lo hacia simplemente, guia
do por las prescriciones del pacto del 11 
de Noviembre, que creía que era la lei 
primordial á que nosotros debiéramos ajus
tar nuestros procedimientos, y en el que 
se encontraba la palabra provincia. Dije que 
en lugar de poner el título de Convención 
del Estado, debiéramos poner Convención 
provincial, puesto que así estaba caiificado 
[ste: 1] por una lei; pero dije también que
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si esto traía la creencia de que se amagaba 
la dignidad del pueblo de Buenos Aires, yo 
no insistía en que se pusiese, siempre que 
quedase entendido que las obligaciones del 
Estado de Buenos Aires, nacidas de esc 
pacto, quedaban subsistentes, ó se enten
diese que la variación de esa palabra no 
importaba una innovación. Hoi digo lo 
mismo, y sin embargo, no pretendo insistir 
en que se denomine Convención Provincial. 
Para mi lo mismo es que se denomine Con
vención del Estado de Buenos Aires, desde 
que tengo la persuacion que la palabra 
Estado en el sentido que la tomamos, ó la 
palabra Provincia no importa nada, quizá 
la palabra Estado signifique menos que la 
palabra Provincia. Si hemos de estar al 
espíritu de la Constitución de los Estados 
Unidos, veremos que la palabra Estado, 
que se aplica á los pueblos de la unión, 
tiene menos alcance que la palabra Provin
cia, que se ha consignado en la Constitución 
de las Provincias confederadas.

Los Estados de la Union, aun cuando 
tienen gobernadores, — tienen que recibir 
los ajen tes del gobierno central que van 
allí con jurisdicción propia, y no ejercen 
ellos solos los actos que emanan de las 
leyes, y de los mandatos del gobierno jene- 
ral. En nuestra Constitución, en la Consti
tución que está al examen de esta Conven
ción, sucede todo lo contrario.

El gobierno central, ó gobierno j eneral, 
no tiene facultad de mandar ajentes á las 
Provincias de que se compone la Confede
ración.

Un articulo de la Constitución dice clara
mente, que los ajentes del P. E. Nacional, 
son los gobiernos, los gobernadores, las 
autoridades de las provincias. Por consi
guiente, creo que representa mas la palabra 
Provincia que la palabra Estado; pero yo 
no haré cuestión sobre esto, porque puede 
mui bien resolverse todo de una manera 
mui sencilla.

Objetaré solamente á lo que han dicho 
algunos SS. Convencionales, que es inne
cesario el juramento que debe prestarse 
para desempeñar el cumplimiento de su 
misión. Yo creo que á todos estos actos, 
siempre que se pueda, debe dárseles alguna 

133 seriedad, alguna circunspección, sobre to/do, 
seguir la fórmula que jcneralmente se ha 
adoptado en casos análogos.

Yo no soi tampoco de los que piensan que 
el juramento ligue a nadie para no proceder

libremente según su conciencia sino lo quie
re, porque esto queda librado al mas 6 
menos coraje que cada uno tenga. Por otra 
parte, yo no veo que para asambleas de este 
jénero sea necesario hacer ninguna innova
ción. Por consiguiente, debería votarse pre
viamente; y hago esta mocion para allanar 
las dificultades que surjen, y evitar la dis- 
cucion: vótese si la Convención cree que 
debe tener lugar ó no el juramento antes 
que entren los Convencionales á desempe
ñar su[s] funciones.

Si resultase que la Convención quiere 
que se preste el juramento, puede ponerse 
á votación el proyecto en jencral. Si este 
proyecto fuese aceptado, la cuestión que
daría en nada, puesto que la Asamblea 
habría dado su resolución á este respecto; 
pero si no fuese aceptado el proyecto de 
decreto presentado por la Comisión, enton
ces entrarían las enmiendas que yo pro
pongo sobre la primera parte.

Yo no insistiré en que se llame Conven
ción Provincial á la Convención del listado 
de Buenos Aires, ni tampoco en que la 
fórmula del juramento se ajuste precisa
mente á los términos del tratado, para que 
nadie se crea concretado á los limites estre
chos del pacto, ni para que aunque se tra
tase de una discusión ajena de las prescrip
ciones de él, no haya quien observe que se 
falta al juramento.

En cuanto á la cláusula que impone 
guardar secreto de lo que pasa en esta 
Asamblea, yo creo que puede llegar el caso 
en que la Asamblea tenga que deliberar 
sola, y que no haya barra, es decir, casos 
en que la discusión pueda tomar un temple 
acalorado, y en que se perjudique la causa 
pública llegando á oidos del pueblo, pero 
que pasando entre nosotros se [ha] evitado en 
las dificultades de que el pueblo que nos 
oye salga á ajitarse á la calle por una dis
cusión de ese jénero. Pero como todo lo 
que tiene lugar en esta Asamblea, debe ser 
conocido del pueblo, yo deseo que quede 
la mas completa libertad, para que la pren
sa lo haga saber á nuestros conciudadanos, 
y para que los S. S. D. D. mismos puedan 
hacer conocer sus opiniones. — Alguna vez, 
puede ser necesaria la reserva para la dis
cusión de algún negocio secreto en las Asam- 
blc Legislativas ordinarias, donde es nece
saria [si'c: o] discutir muchos asuntos reser
vándolos de la publicidad, principalmente 
en estado de guerra, cuando hay peligro
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de que se comprometa con ella la causa 
pública.

Cuando el pueblo autoriza, por ejemplo, 
á los que lo representan para hacer la paz, 
puede convenir también la reserva en las 
proposiciones que se hacen de nación á 
nación, asi como lo que pasa entre los 
mismos hombres que componen la Cámara, 
para no comprometer su resultado; todos 
los tratados ó ulteriores negociaciones, ne
cesitan reserva. Pero todo eso, S. S., se 
observa en las asambleas ordinarias, y no 
puede suceder lo mismo en una Convención 
formada para discutir un objeto especial 
que ya viene determinado en en [si'c] una lei. 
Todas las hipótesis que puedan hacerse a 
este respecto, no pueden ser de mucha im
portancia. La hipótesis de mayor importan
cia, seríala del caso en que la prudencia 
exijiera que los Convencionales guardaran 

[p.l 34 secreto sobre al/go que, si saliera á la calle, 
perjudicaría la cosa pública. Pero para eso 
no se necesita jurar; bastaría únicamente 
recomendar la reserva, sin necesidad de 
ligarnos por un juramento especial. Así es 
que, por las razones que acabo de manifes
tar, yo creo que esta discusión no tiene 
objeto de mayor importancia, y podemos 
proceder de un modo conveniente á allanar 
el camino, puesto que la Asamblea en su 
totalidad está conforme y perfectamente 
ilustrada, para saber cual de las enmiendas 
propuestas es la mas conveniente.

Sr. Riestra. — Agregaré, Sr. Presidente, 
respecto á la fórmula del juramento, por 
el cual yo estol, que no veo ningún emba
razo en que se acepte la última parte de él, 
que manda guarden secreto en las sesiones 
secretas si llega el caso, porque creo que 
puede llegar á suceder, como ha dicho mui 
bien el Sr. miembro informante de la Comi
sión. Pero el Sr. D. que me ha precedido 
en la palabra, creo que confunde las sesiones 
secretas con las sesiones privadas.

Sr. Roque Perez. — No confundo.
Sr. Riestra — Sin duda confunde, porque 

dice que la Convención puede tener sesiones 
en que no convenga que se diga lo que 
se trate: es$is son sesiones privadas; pero 
puede haber sesiones no solo privadas, sinó 
secretas, y para este caso es que se previene 
el juramento de guardar sijilo.

Esta fórmula es la establecida ordinaria
mente en los reglamentos que han rejido 
en las CC. LL. de Buenos Aires, y verá 
?1 Sr. Diputado que casi todos tienen la

cláusula de guardar sijilo. Asi es que no 
es una innovación, sinó que es la fórmula 
ordinaria, y por esa razón, he de estar 
porque se le agregue esa parte.

Sr. Sarmiento — Parece Sr. Presidente, 
se está tratando de una discusión que ya 
está decidida, desde que se ha adoptado el 
reglamento del Senado para el órden de la 
discusión. Las sesiones secretas y las sesio
nes privadas, son formas simplemente de 
la discusión. Por tanto, está resuelto que 
se ha de guardar secreto por los Sres. Con
vencionales en las sesiones secretas.

En cuanto á la obligación de cumplir 
fielmente, viene á resultar lo mismo, porque 
los deberes que se imponen á los miembros, 
son precisamente los que están en las dis
posiciones del reglamento. Parece, pues, que 
es inútil la discusión sobre prescripciones 
que ya están establecidas en el reglamento.

Sr. Barros Pazos — Observo, Sr. Presi
dente, que el debate vá tomando un jiro 
irregular, como llevó en la discusión de la 
última sesión.

Todos los Sres. Convencionales que me 
han precedido en la palabra, han hablado 
de reformas y modificaciones al proyecto 
de la Comisión; unos para sostenerlas, otros 
para combatirlas, sin recordar que está en 
discusión jeneral, y que en ese estado de 
la discusión, según la prática y el reglamento 
que nos rije, no se pueden proponer en
miendas, porque en el estado en que está 
la discusión son intempestivas. Por consi
guiente, no se deben tomar en consideración 
las enmiendas mientras el proyecto esté 
en discusión jeneral. Así es que debemos 
votar el proyecto en jeneral, y si fuese 
rechazado el proyecto de la Comisión, en
tonces tendrán lugar las enmiendas.

Sr. Obligado (D. A. C.)—Observaré al 
Sr. Convencional que las observaciones que 
se han hecho, se han dirijido al fondo de la 
cuestión, porque han sido en contestación 
á las observaciones de los que estaban por- 
que/no se prestara el juramento; pero para Ip ) 35 
contestar á esas observaciones, ha sido ne
cesario de[s)cendcr á los detalles. Ademas, es 
regla jeneral, que cuando se hacen objecio
nes á un proyecto en jeneral, se entre en 
los detalles, por gue eso es lo que influye 
para la aprobación del proyecto.

Sr. Ugarte — Voi á votar, Sr. Presidente, 
contra la fórmula del juramento, sea cual 
fuere. No asistí á la primera sesión; pero 
creo que se padece error diciendo que hai
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ya una resolución de la Asamblea. Entiendo 
que se hizo indicación para que la Comisión 
presentase una fórmula de juramento, pero 
que no se votó, y por consiguiente nada 
quedó resuelto.

Votaré contra esta y contra toda otra 
fórmula, no por la razón que dió el Sr. 
Mármol la otra noche, diciendo que la 
Convención no tenia facultad para imponer 
nuevas obligaciones á sus miembros, puesto 
que el juramento no es una nueva obliga
ción que se nos impone, sino una garantía 
que se nos pide para el cumplimiento de 
las que nos ha impuesto ya el mandato 
popular; sino porque reputo esa garantía 
totalmente ineficaz.

Cualquier fórmula que se adopte, se 
reducirá siempre en sustancia, á jurar que 
desempeñaremos el cargo con arreglo á 
nuestra conciencia. Pero como la conciencia 
en estas materias se forma por las doctrinas 
y opiniones que cada uno profesa, el jura
mento significará en definitiva: ¿juráis tener 
las opiniones que tenéis?

Esto no es necesario jurarlo, Señor, y 
por eso me opongo á todo juramento.

Sr. Carrasco — En la sesión primera que 
tuvo la Convención, después de discutirse 
si se habría de jurar, quedó resuelto que 
debia jurarse. En seguida se discutió tam
bién si se había de jurar en el acto, y se 
resolvió por otra votación que la comisión 
encargada de examinar las actas presentase 
una fórmula de juramento: esto fué lo que 
se votó, y por consiguiente, desde que ha 
habido esta resolución de la asamblea, es 
necesario prestar juramento porque es una 
resolución de la Convención. De otro modo, 
de nada valdrían las resoluciones de la 
asamblea. Si lo que hacemos hoi lo desha
cemos mañana. Si decimos ahora que no 
ha habido una resolución para el juramento, 
se podría decir también después de haberlo 
prestado, que no se ha jurado: asi no se 
puede marchar. Por consiguiente, SS. no 
podemos entrar á discutir si debemos jurar 
ó no, porque ya está decidido.

Ahora, respecto á la fórmula, ha dicho 
mui bien un Sr. Convencional, que el pro
yecto está en discusión j eneral y que se ha 
salido del reglamento del Senado porque se 
ha hablado tres ó cuatro veces en la discu
sión jeneral. En consecuencia, estamos en 
el caso de votar en jeneral para que después, 
en la discusión particular, puedan tener 
lugar las enmiendas.

Yo no estoi por ninguna de las enmiendas 
que se proponen, estoi por el proyecto de 
la Comisión tal cual lo ha presentado.

Cuando se presentó esta fórmula, que en 
su esencia es la que la Asamblea ha adop
tado, la Comisión estaba dispuesta á acep
tar cualquiera modificación que no alterase 
la esencia del juramento; pero al mismo 
tiempo que se ha empezado por decir que 
es lo mismo que se llame Provincia que 
Estado, se insiste aun en que se llame pro
vincia.

Yo no veo la razón, después que se ha 
dicho que lo mismo es que se lla/mc Pro- Ip I so 
vincia que Estado, para que se deseche la 
calificación que hemos usado en el decreto 
presentado para la aprobación de las actas, 
que ha pasado sin observación ninguna. No 
veo pues, la razón porque después que se 
ha aceptado en un caso, no se ha de aceptar 
en otro, siendo mas propio que se llame asi, 
porque es el nombre que tiene según la mis
ma Constitución, y se llamará asi mientras 
no se le cambie el nombre. Por consiguiente, 
creo que nuestras funciones debemos des
empeñarlas á nombre del Estado.

Para substituir la palabra Estado por 
pueblo, no encuentro tampoco mayores ra
zones; es lo mismo; porque precisamente al 
pueblo y á sus instituciones es á quien va
mos a representar, y si no fuera asi, no 
tendríamos derecho á decir que éramos re
presentantes del pueblo; pero como los que 
han sido elej idos están sujetos á las institu- . 
ciones, creo mas conveniente usar de la 
palabra Estado que la de pueblo.

Sobre la palabra legalmente, también se 
han hecho observaciones. Se dice que la 
palabra legalmente no está bien porque no 
hai leyes ni precedentes legales. ¿Pero qué 
ley ni qué precedente hai para usar la 
palabra fielmente? Yo creo que está en el 
mismo caso; pero como todo ciudadano que 
se obliga a desempeñar un cargo público,
10 hace sujetándose á las leyes é institucio
nes que nos rijen, yo creo que es mas pro
pio decir legalmente, porque eso quiere decir 
que se obliga á desempeñar con la legalidad 
que el caso requiere, con arreglo á las leyes 
establecidas, y según el mismo Pacto del
11 de Noviembre que es una lei.

Respecto á la ultima parte, que habla de
guardar secreto en las sesionos [sfc: e] que 
asi lo determine la Convención, creo que no 
debe haber ningún inconveniente en acep
tarla. Yo creo que la Convención como cual-
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quier otro cuerpo, puede verse en el caso 
de convenir á los intereses públicos [sfc; c] 
guardar secreto; y no teniendo lazos que li
guen á la totalidad de los individuos á guar
dar, secreto sobre las resoluciones de la ma
yoría no se guarde por algunos individuos, 
que según sus opiniones creen no perjudicar 
á los intereses públicos. ¿Por qué, pues, si 
la mayoría llegase á resolver por medio de 
una votación que se guarde secreto, se le 
ha de privar esc derecho? Si no llega el 
caso como se dice, no está demas la fórmula. 
Mientras tanto, si llegase el caso, ya está 
prestado el juramento.

Yo no veo inconveniente tampoco en que 
se acepten las enmiendas que no alteran 
la esencia de la fórmula; pero estamos per
diendo tiempo en una discusión inútil. Va
mos a votar el proyecto en jeneral, y si se 
acepta, entonces entraran las enmiendas.

Sr. Roque Perez— Puede votarse.
Se votó el proyecto en jeneral, y fué

aprobado.
Se pasó á la discusión particular.
Sr. Perez— Insisto pues, en la enmienda 

hecha á la fórmula del juramento. Estoi 
porque se suprima la palabra Estado en la 
parte donde dice:— juráis desempeñar el 
cargo que el Estado nos á confiado, y digo 
que en vez de Estado debe ponerse la pala
bra Pueblo. El cargo que el Pueblo os ha 
confiado significa mas. Nuestra misión en 
este lugar es asi mas calificada, es decir, 
fija mejor esa frase quien es el mandatario 
que nos trac á este lugar. En las Repúblicas 
democráticas es el pueblo quien directa
mente tiene el nombramiento de sus Lejis- 
ladores; nosotros tenemos nuestro nombra
miento nacido de las urnas populares, dado 
directamente por lodos los ciudadanos, sin 

li> ] 37 que el Estado ha /  ya intervenido en esto 
para nada, sinó para ordenar la elección. 
He dicho que, propiamente hablando, el 
Estado significa el conjunto de su adminis
tración, su territorio; significa también la 
personalidad que la Nación tiene con rela
ción A los otros pueblos del mundo y asi 
se dice — Estados independientes, Estados 
semi-soberanos y también se dice Estado.. .

Sr. Secretario Gutiérrez — Y Estado Con
federado, si me permite el Sr. Convencional?

Sr. Perez—Quiere decir Estado confede
rado, ligado por ciertos pactos con otros 
Estados para todo lo que hace relación con 
el bien común, sujeto á un pacto especial, 
con poderes.

Sr. Obligado (D. A. C.) — Pido la pa
labra para cuando concluya el Sr. Diputado.

Sr. Perez — Asi es que para designar 
perfectamente bien, cual es, y quien nos 
otorga el mandato, puesto que emana de 
la elección directa del pueblo, debe decirse: 
—el cargo que el pueblo os ha confiado, y 
no el cargo que el Estado os ha confiado— 
Nosotros no tenemos diplomas de ninguna 
autoridad de este Estado.

Ahora, como me he opuesto á la parte 
del juramento sobre guardar secreto, que
rría que se suprimiera esa parte, y asi, en 
lugar de la fórmula de la Comisión, presen
taría esta otra enmienda que propuse y en 
que dijo se que este cargo se desempeñaría 
con sujeccibn [s?>] al pacto 11 de Noviembre, 
pero se observó que era mui estricto ese 
juramento en ese caso, y que era preciso 
dejar mayor latitud á los Convencionales. 
Conociendo la exactitud de la observación 
y no queriendo ligar la opinión de los Con
vencionales, no insisto en esa enmienda.

Sr. Obligado— Yo me había abstenido 
de entrar á rebatir la enmienda que propone 
el señor Convencional, porque entendía que 
desistia en cambiar la palabra Estado..........

Sr. Perez — En la primera parte no in
sisto en que se ponga la palabra Estado; 
es negocio concluido.

Digo simplemente, que en el cuerpo de la 
fórmula, donde se dice:—juráis por Dios 
desempeñar el cargo que el Estado os ha 
confiado? en vez de esto, pongamos, el pue
blo os ha confiado, para marcar nuestro 
orijen popular, pues que nuestro nombra
miento ha sido popular. La palabra Estado 
no tiene relación con la primera parte del 
encabezamiento del decreto, al menos asi 
lo concibo. Desearía que no se confundiese 
una palabra con otra.

Sr. Obligado (D. A. C.)— Desde que no 
inciste el Sr. Convencional.

Sr. Sarmiento— Es una cuestión de pro
piedad de palabras.

Sr. Obligado (D. A. C.)—Entonces pue
de votarse por incisos el artículo.

Sr. Cazón—Como uno de los miembros 
de la Comisión, declaró que no tengo incon
veniente, por mi parte, en admitir la en
mienda que propone el Sr. Convencional 
Perez; en cuanto»á la primera parte, mucho 
mas cuando he visto que otro Sr. de la 
Comisión está conforme. Me parece que de 
otro modo nos vamos á enredar en palabras. 
Por lo demas, si el cargo Estado, será eso
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motivo de convertirse en una cuestión aca
démica. Puede quedar también la última 
parte que dice ú obliga á los Sres. Conven
cionales á guardar secreto en las sesiones 
secretas si ellas tuvieran lugar, sinó, no 
tenemos dicho nada.

Sr. Elizalde (D. F.)—Se votará el pro
yecto de la Comisión.

ip] 38 /Sr. Riestra—No hai razón fundada para 
variar nada en él.

Sr. Obligado (D. A. C .)— La única ra
zón que habría sería si el Sr. Diputado 
insistiese en la primera palabra Estado.

Sr. Secretario Gutiérrez—Si los Sres. 
Diputados dicen que es lo mismo Pueblo 
que Estado, yo no veo la razón de insistir 
tanto en que se enmiende el proyecto de la 
Comisión.

Sr. Obligado (D. A. C.)—La razón seria 
la que manifestaba la [szc] anteriormente 
el Sr. Convencional.

Sr. Barros Pazos—Puede votarse el ar
ticulo de la Comisión.

Sr. Secretario G arda — Voi á votar 
por el proyecto de la Comisión tal como 
esta lo ha presentado. Como se acaba de 
decir, cuando no hai razones bastantes no 
deben modificarse los proyectos que presen
ta  una comisión, porque esa es la misión 
que las mismas comisiones tienen; preparar 
el trabajo de las Asambleas numerosas. La 
verdad de lo que sucede en este caso es 
otra; la verdad es que el pensamiento pri
mitivo de la opinión, no es el que se revela 
en esta noche. Se quería ayer modificar la 
palabra Estado poniendo la palabra Pueblo, 
y en el encabezamiento en lugar de la 
Convención del Estado, Convención Provincial, 
porque se creia que aquellas palabras de la 
redacción de la Comisión, importaban vio
lar el Pacto del 11 de Noviembre, ó porque 
se pretendía que por ese acto el Estado de 
Buenos A ires.. . .

Sr. Perez—Permítame el Sr. diputado que 
no le he de dejar juzgar de mis intenciones; 
las mias no han sido mas de lo que he dicho; 
juzgue de mis palabras, pero no de mis 
intenciones.

Sr. García—Juzgo de sus palabras, por 
despachado.

Sr. Perez — He dicho bien claro mi pen
samiento, y no he tenido otro que el que he 
manifestado.

Sr. G arcía— Juzgo de sus palabras de 
ayer, y refiriendóme á ellas y á la impor
tancia de ellas, es que digo esto, como dire

también que desde que se deja la palabra 
Estado en el encabezamiento, la cuestión 
ha perdido toda la importancia que tenia, 
y tanto daría aceptar el proyecto de la 
comisión como las modificaciones propues
tas, para variar, la redacción propuesta.

Por estas razones he de votar por el art. 
de la Comisión.

Dado el punto por suficientemente dis
cutido se puso a votación y fué desechada
por 31 voto contra 27.
Sr. Perez—Ahora vienen las enmiendas; 

ya yo propuse esta fórmula.
(Leyó).
Sr. Carrasco — Desechada la fórmula 

propuesta por la Comisión en particular lo 
ha sido completamente; ahora es preciso 
adoptar otra fórmula. Un Sr. Convencional 
propone una, pero hai otro que pide se 
agregue el juramento del si jilo, entonces es 
preciso que presente una redacción.

Sr. Perez — Que se ponga á votación 
por incisos.

Sr. Elizalde (D. R .)—Es que ahora hai 
enmiendas mui sérias. No solamente hai la 
palabra pueblo, que puede aceptarse, sinó 
que se pide la supresión de la palabra 
Ugálmente que es cosa mui distinta, porque 
precisamente el juramento rccaé sobre eso, 
sobre la obligación de ejercer- nuestro man
dato con arreglo á las disposiciones vijentes.
Si se quita la palabra legalmenie, no hai 
juramento.

Sr. Anchorena (D. T.)—Otro Sr. Dipu
tado agrega la palabra legalmente.

Sr. Carrasco—El hecho es que para 
cada palabra va á una votación.

Sr. Barros Pazos —Debe ponerse /  á dis- ip ] 3» 
cucion la fórmula del Sr. Perez, que no se 
ha discutido.

Sr. Carrasco—Sr. Presidente el proyec
to del Sr. Perez debe entrar á discucion 
ahora; estamos perdiendo tiempo; si hai 
otras enmiendas ó adiciones entraran á dis
cucion á su tiempo [se leyó la fórmula pro
puesta por el Sr. Perez.] 1
' Sr. Perez—Puede agregar si se quiere, 

la parte relativa al juramento del sijiló.
Sr. Barros Pazos—Eso tiene que entrar 

á discucion.
Sr. Sarmiento—Yo he notado, y muchos, 

según se me anuncian han notado otra cosa 
que la que resulta; han votado sobre la 
propiedad de suprimir la palabra Estado,

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E .)
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sostituyéndola por la palabra pueblo, cues
tión de gramática, y asi ha sido definida 
mui bien, diciendo q’ se iba á convertir 
esta cuestión en un debate académico Eso 
es 'lo que hemos votado, es decir que solo 
se ha -propuesto cambiar esa palabra, y 
entonces estaremos todos de acuerdo, y 
también con nuestra propia conciencia. Vá 
á presentarse una nueva fórmula que vá 
á suscitar cuatro horas de discusión, mien
tras que en la otra estamos todos de acuer
do, e[x]cepto en la palabra Pueblo. Por que 
no se toma, pues, la redacción de la Comi
sión, sostituyendo la palabra Estado por 
la de Pueblo? Efectivamente esta es la que 
debe ponerse. Asi pues, debe votarse de ese 
modo, porque sinó será preciso rectificar la 
votación de los Sres. Convencionales.

Sr. Carrasco—Que se lea la redacción, 
sostituyéndo solo la palabra que se ha indi
cado. Se vota primero la redacción del Sr. 
Perez, y si es desechada, entrará la otra.

Sr. Acosta—Se puede votar la del Sr. 
Perez, y después la del Sr. Sarmiento.

Sr. Sarmiento—Pido la rectificación de 
lo que hemos votado. Me consta que la ma
yor parte de los Sres. estaba[n] de acuerdo; 
y esto para no suscitar discusiones que en 
Cámaras tan dispuestas como esta á las 
discusiones, no se acaban en cuatro horas. 
Yo estol de acuerdo, y creo que lo están 
todos en lo relativo á la palabra Estado.

Sr. Domínguez (D. J .)—Y la-palabra le
galmente también?

Sr. Perez—Hai tres partes en el jura
mento.

Sr. Carrasco—Pero el haberse desecha
do la fórmula de la Comisión, no importa 
adoptar la que se ha propuesto.

Sr. Perez—Absolutamente nó.
Sr. Elizalde—El Sr. Sarmiento ha pe

dido la rectificación de la votación.
Sr. Anchorena (D. T.) — Pero en la 

discusión en particular si es rechazada 
una indicación, puede ser sostituida por 
otra.

Sr. Obligado (D. A. C.) — Pero el Sr. 
Sarmiento dice que se rectifique el voto.

Sr. Anchorena (D. T .)—La rectificación 
será rechazando el proyecto del Sr. Perez.

Sr. Irigoyen— Na [sfc: o] hai error en la 
votación pasada ; ahora se propone una nue
va fórmula, y el Sr. Sarmiento propone una 
enmienda; se votan primero la del Sr. Pe
rez y después la del Sr. Sarmiento; de este 
modo se evitan las dificultades.

Sr. Riestra—Lo mejor es eso, sino no 
acabamos en toda la noche.

Puesta á votación la redacción del 
Sr. Perez fué desechada por 26 votos.
Sr. Domínguez (D. L.) — Yo creo que 

hai equivocación.
Sr. Secretario Gutiérrez — El Sr. Con

vencional está en su derecho en pedir la 
rectificación; pero yo estoi /  seguro de los Ip ] <o 
votos que he contado.

Rectificada la votación, se puso en 
seguida á votación la redacion pro
puesta por el Sr. Sarmiento, que fué 
igualmente desechada.
Sr. Perez.—Seria mejor pasar á cuarto 

intermedio.
Habiendo vuelto los Sres. de un 

cuarto intermedio, tomó la palabra el—
Sr. Perez—Al Sr. Convencional Se

cretario he presentado dos fórmulas de 
juramento. Como creo que pueda haberse 
desechado la primera por faltarle la frase, 
guardar sijilo, se podría leer con esa agre
gación la primera fórmula; si ella fuese 
aceptada habríamos salido de la dificultad 
sino ahi está la otra que contiene el jura
mento que prestaron los Diputados al Con
greso en iguales circunstancias y me parece 
que llenará todas las condiciones.

Puede votarse pues, la primera fórmula 
en dos partes, dejando la segunda, relativa 
al secreto, para una segunda votación. Si 
esto fuese desechado, es claro que la Con
vención no quiere que haya sesiones secretas.
Pido al Convencional Secretario que quiera 
leerlas, (se leyeron) Cualesquiera de esas 
dos fórmulas satisface completamente, y 
deja á los Convencionales en actitud de 
desempeñarse.

Sr. Obligado (D. P.) — Yo he de votar 
contra toda fórmula de juramento, en la 
cual desaparezca la calificación de Estado 
de Buenos Aires.

Sr. Perez — No desaparezca.
Sr. Obligado (D. P.) — Si señor, porque 

el pueblo de Buenos Aires constituido en 
Estado es el que nos ha encargado de repre
sentar sus derechos; y esc Pueblo constitui
do en Estado ha de existir hasta el momento 
en que declaremos estar unidos á la Confe
deración Arjcntina.

Por consiguiente, he de votar contra toda 
fórmula de juramento que no tenga la pala
bra Pueblo.
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Sr. Acosta — Está en el encabezamiento.
Sr. Oblig[a]do [D. P .]1 — Estará, pero no 

en la formula del juramento.
Sr. Perez — Lea el Sr. Secretario todo el 

proyecto de decreto. (Se leyó)
Sr. Obligado [D. P .]1—El encabezamien

to nada supone para el juramento.
Sr. Elizalde (D. R.) — Para mí lo mas 

grave, es que se quiera suprimir la palabra 
leg a lm en tc  [sic: e \. La razón que se tuvo el 
año 26 para suprimirla, fué que la situación 
de entonces es diferente de la nuestra. Se 
trataba en aquel tiempo de constituir al 
pais, y después de una gran lucha no se 
había dicho nada terminantemente sobre q’ 
forma se les habia de dar á las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata; y los Diputados 
al Congreso vinieron con facultades estiaor- 
dinarias para ese objeto. La cuestión es dis
tinta hoi, puesto que está decidida por Pac
tos, cual es esa forma. El juramento, pues, 
debe ser el mismo que prestaron en Santa Fé 
los diputados al Congreso. Allí prestaron el 
juramento de desempeñar el cargo para que 
habían sido nombrados, y con arreglo á los 
pactos pre-existentes, para significar que la 
Convención no es libre de poner el gobierno 
que le dé la gana. Asi es que la supresión de la 
palabra leg a lm en te , echa por tierra el jura
mento, pues que ella os la base sobre que 
juramos.

Sr. Carrasco — Creo que se puede alla
nar todo, votando primero el articulo con 
la supresión de la palabra leg á lm en te , y des
pués votar esta.

Sr. Elizalde (D. R.)—Es decir, son tres 
los puntos de la discordia: si ha de ser Esta
do ó Pueblo, si ha de ser.

Sr. Marín [D. M .]1 —Eso está ya votado, 
y ha sido rechazado.

[p ] 41 /Sr. Obligado (D. P .)—Ha sido rechaza
da toda la fórmula.

Sr. Marín [D. M.]1 — Pero esos eran los 
tópicos principales: entonces vamos á vol
ver á discutir.

Sr. Secretario Gutiérrez — La palabra 
P u e b lo  también se rechazó.

Sr. Marín [D. M .]1 — Por eso digo que es 
imposible toda fórmula de juramento.

Sr. Carrasco—Que se ponga á votación, 
y nos dejemos de estar discutiendo sin base.

Sr. Perez—Vótese primero, y queda en
tendido que si se acepta esa fórmula, no se 
vuelve sobre lo hecho.

Los corchetes se encuentran en el original. (N .de . E .)

Sr. Elizalde (D. R .)— Es que el Sr. Con
vencional olvida que hai una parte de los 
señores que están contra todo juramento.

Sr. Riestra — Y bien, resultará ella en 
contra.

Sr. Perez—Se ha admitido en jeneral, lo 
que supone que ha de haber juramento.

Sr. Secretario García — ¿Cuál es la que 
se va á votar primero?

Sr. Perez—La primera.
[Se leyó].2
Sr. Carrasco—Proponga el periodo sin 

legalm en te.
[Se leyó].2
Sr. Secretario García — Es una palabra 

que no escluye; por eso he leído en la forma 
que se hace en las Cámaras Lejislativas. 
Siempre que se vá á discutir una nota ó 
mmuta de comunicación, se vá leyendo por 
partes, aunque estas aisladamente no ten
gan sentido, porque unidas todas, se com
prende lo que quieren decir. Por eso, como 
se está tratando de la redacción, he leído 
una pequeña parte.

Sr. Carrasco — Señor, vótese la redac
ción sin la palabra legálmente; si asi es acep
tada, no entra ya aquella.

Sr. García— Si se escluyeran podría ha
cerse asi, pero no se escluyen.

Sr. Esteves Sagui — Tiene razón el Sr. 
Diputado Secretario, los que ésten por la 
palabra fielmente, solamente han de votar 
por la afirmativa, y  los otros también, en 
la certidumbre que se ha de poner en seguida 
á votación la palabra lega lm en te .

Sr. Riestra — Pero entonces tienen que 
desechar el m en te .

Sr. Irigoyen — El articulo tal como está 
póngase á votación los que estén por f ie l  y 
leg a lm en te  desechen el articulo.

Sr. Obligado (Dn. A. C.) — Ha sido re
chazada ya esa parte.

Sr. Perez — No equivoquemos las cosas. 
Yo habia presentado una fórmula que no 
tenia la cláusula de guardar secreto, pero 
esta la tiene.

Sr. Elizalde [D. Francisco]2 — Es mejor 
ir votando por partes.

[Se leyó la primera.]2
Sr. Sarmiento—Y vá á resultar que los 

que votan en contra, no quieran desempe
ñarse fielmente.

Sr. Perez — Que los que voten en contra 
pidan que llene las condiciones.

= Ibid.
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Sr. Elizalde [D. F .]1 — Queremos poner 
fie l y legalm en te , y E sta d o  en vez de P ueblo .

Sr. Marín— Eso ha sido rechazado ya. 
Nosotros nos hemos colocado en una situar 
cion que hace casi imposible la aceptación 
de cualquiera fórmula de juramento.

Sr. Perez— Salgamos de esta dificultad, 
que realmente no nace en gran parte sino 
del capricho; sino sirve esta redacción se 
pondrá otra; el E sta d o  en vez de P ueblo .

Sr. Ugarte — Hai un medio mui fácil de 
salir de la dificultad.

Sr. Barros Pazos — Se va á votar.
Sr. Ugarte — Pido la palabra para pro

poner un medio mui sencillo.
Se está diciendo que los que quieran fie l  

Ip I 42 y  legalm enle, estarán por la/negativa, y los 
q’ quieren solo legalmente estarán por la 
afirmativa; y lo que vá á resultar es que 
siempre habrá negativa. El medio que yo 
propongo, es que se vote primero la fór
mula tal como está, y luego por una vota
ción especial, se decide sobre la palabra 
legalm ente. De esta manera cada uno sabe 
lo que vota.

Sr. Elizalde (D. F .)— Eso es lo mismo. 
Sr. Mitre — Eso que propone el Sr. Con

vencional, es el mismo articulo de la comi
sión que fué rechazado.

Sr. Elizalde (D. F .)—Que se vote, como 
hemos convenido.

Puesta á votación la redacción como 
la proponía el Sr. Pérez, fuó admitida 
por 28 votos contra 26.

(Se leyó la segunda parte.)
Sr. Marin — Eso ya no puede entrar á 

votación.
Sr. Doninguez [str: m] — Que se vote la 

palabra legalm enle.
Sr. Barros Pazos — Resultará que los 

Sres. Convencionales quieren votar ilegaU  
m ente.

Sr. Perez—No resultará ilega lm en te , sino 
resultará fie l  y  legalm ente; resultará que vo
taremos con conciencia: eso. resultará, y no 
otra cosa (aplausos.)

Sr. Barros Pazos — La lójica de los pul
mones es irresistible para mi, por que tengo 
el tímpano mui delicado. [Bravo.]1

Puesto á votación si se agregaba la 
palabra legalm en te, resultó negativa. En 
seguida se aprobó lo restante del artículo.

' 1.08 corchetes se encuentran en el ordinal. (N. del E .)

Sr. Presidente — Ha concluido la órden 
del dia.

Seria bueno que la Convención fijase el 
dia en que se ha de reunir para nombrar 
Presidente y  Secretario y prestar juramento, 
que se hará ante el Presidente nuevamente 
electo.

Sr. Elizalde (D. R.) — El Presidente ju
rará, firmará, y  después los Convencionales.

Sr. Elizalde (D. F.) — Puede asignarse 
el viérnes.

Sr. Marin — Asi es.
Sr. Obligado (D. P.) — De manera que 

esa sesión es para el nombramiento de Pre
sidente, Vice-Presidente, Secretario y pres
tar juramento.

Se levantó la sesión á las 1 1 de la noche.

• Sesión preparatoria, [de] 31 de Enero Ip- 431 
de 1860.-

Presidente. 
Alsina (D. A.) 
Arca 
Acosta
Anchorcna (D. A.)
Anchorena (D. J.)
Barros Pazos
Bavio
B08C.Il
Benitos
Castro
Cantilo
Correa
Carrasco
Cazón
Drago
Domínguez (D. J.) 
Domínguez (D. L.) 
Elizalde (D. It.) 
Elizalde (D. I-'.) 
Eguia (D. M.) 
Eguia (D. C.) 
Escalada (D. M.) 
Escalada (D. V.) 
Frías 
Font 
García
Gelly y Obes 
Gómez 
Irigoyen 
Lagos 
López 
Lanuz 
Lezica 
Mitre 
Molina 
Mármol

La Sesión se abrió á las 
ocho de la noche, con asis
tencia de los Señores del 
márjen.

Leída, aprobada y  fir
mada el acta de la ante
rior, tomó la palabra el—

Sr. Presidente — De
searia que la Convención 
determinase si debe pro
cederse ya á prestar el 
juramento, ó si primero 
debería hacerse la elección 
de Presidente y Vice por
que á este respecto parece 
que están divididas las 
opiniones.

Sr. Marmol — Antes se 
jura para ser convenciona
les y en seguida se nom
bra Presidente.

Sr. Mitre — Es lo mis
mo: el actual Presidente 
jura, y después tomará el 
juramento á los Señores 
Convencionales.

Habiendo prestado el ju
ramento el Sr. Prcsi[d]ente, 
llamó á que lo hicieran los 
SS. CC. de dos en dos.
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Martínez de Hoz. Sl\ Marmol — Me pa- 
Martinez (D. V.) rece que toda ]a Conven- 
Moreno cion en masa <*ebia jurar,
Obligado (D. P.) estendiendo todos la mano. 
Obligado (D. A. C.) Sr. Arca — Se hará co-
Ocampo 
Olivera 
Paunero 
Pérez
Saenz Valiente
Sarmiento
Somellcra
Saavedra (D. M.)
Saavedra (D. A.)
Salas
Silveyra
Sagú i
Saenz Peña 
Trelles 
Torres 
Ugarte
Velcz Saris] field 
Villegas

mo resuelva la Convención.
Sr. Obligado (D. P.)— 

La práctica siempre ha si
do que presten juramento 
parcialmente los DD.

Sr. Presidente — Por 
eso proponia yo que vinie
sen á jurar dos DD. á la 
vez.

Sr. Marmol—La prácti
ca en casos semejantes, en 
otras partes, cuando una 
asamblea se instala, ha sido 
la que yo he-dicho: prestar 
el juramento en masa.

Sr. Obligado (D. P.)—Yo hablo de nues
tras prácticas.

Sr. Marmol — Cuando una Asamblea es 
numerosa, como de 500 individuos, seria 
inacabable un proceder semejante. El Cuer
po entero estiende su mano, que simboliza 
el acto de ponerla sobre el evanjelio, y jura.

Sr. Alsina — Aqui no somos 500 sino 75, 
y esta es una razón para no alterar la prác- 
ticaconstante. Asi se hizo cuando se instaló 
la junta el año 27 y luego de la calda de 
Rosas se siguió el mismo procedimiento, 
cuando se instaló el Cuerpo Lejislativo, 
prestando el juramento los DD. de 4 en 4.

Sr. Mitre — Juraron en cuerpo.
Sr. Carrasco — Que se someta á votación 

si ha de ser simultáneamente prestado el 
juramento ó nó.

Puesta á votación esta proposición, fué 
sancionada por afirmativa.

En seguida prestaron juramento los Sres. 
Convencionales, y se procedió al nombra
miento de Presidente y Vice-Presidcnte l.°; 
cuya elección recayó para el primer cargo 
en el Sr. Carreras por unanimidad y en el 
Sr. Olivera por 33 votos.

Sr. Presidente — ¿Será un solo Vice- 
Presidcnte ó dos?

Sr. Elizalde (D. R.) — Uno basta.
Sr. Anchorena [D. T .]1 — Por el regla

mento deben ser dos.
Sr. Olivera — Puede enfermarse el l.°.
Sr. Saenz Peña—En todas corporaciones 

hai dos.

Sr. Irigoyen — Parece que es la práctica 
constante que haya dos Vice-Presidentes; 
en la Cámara de Representantes y en la de 
Senadores sucede asi.

Sr. Presidente — Se procederá á votar, 
si no hai inconvenientes.

Sr. Marmol— Me parece, Sr. Presidente, 
que es llegado el momento que ocupe su 
lugar el Vice-Presidcnte.

Sr. Dominguez (D. J.) — No está termi
nado el acto.

Sr. Marmol— Ya se ha elejido Presidente 
y Vice-Presidcnte, y seria el momento de 
que el segundo ocupe su asiento. Yo me he 
hallado en situación análoga, y  he cedido 
mi puesto.

Sr. Presidente—Yo comprendo que de
be ser así, si estuviera presente el Sr. Presi
dente, ya habria ocupado este puesto..

Sr. Marmol—Me parece que debe subir 
al puesto el Sr. Presidente recien electo, y  
bajar el actual.

Sr. Presidente—No hay oposición por 
mi parte.

Sr. Ugarte—No puede haber una sesión 
presidida por dos, ¿por quien vá á ser fir
mada el acta?

Sr. Marmol—Por el Vice-Prcsidente.
Sr. Ugarte—El Sr. Olivera ha sido elec

to para el curso ordinario de las sesiones, nó 
para las preparatorias. Por consecuencia 
debe terminar este acto, el Presidente pro
visorio que se nombró.

Sr. Marmol—Ya no es sesión prepara
toria.

Sr. Ugarte—Si, lo es.
Sr. Obligado [D. P .]2—Puede verse que 

es lo que dispone el reglamento.
Yo creo que el Presidente electo toma 

posesión del cargo.
Sr. Marmol—Yo me he hallado en casos 

semejantes, ocupando el asiento de Presi
dente, y habiéndose nombrado Presidente 
efectivo, por haber pasado el anterior al 
Gobierno, ese Presidente nuevamente elec
to me han [síc.‘] re[e]mplazado, y procedió al 
nombramiento de las Comisiones.

Sr. [Escalada D. M. M .]2—Es distinta 
cosa.

Sr. Carrasco—Si se hubiera dejado como 
orden del dia el nombramiento de las Comi
siones, ya lo entiendo, pero dividir un mis
mo acto, no puede ser. Debe concluir el acto 
el Presidente que lo principió. Todavía no

1 I.os corchetes se encuentran en el original. (N.del E.) ■ Ibid.
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se ha decidido si se ha de de nombrar un 
Vicc-Presidente 2.°

Sr. Marmol—Parece que sí.
Sr. Carrasco—Se iba a poner á votación.
Se [s¿c: r]. Presidente—Se dcsidirá por 

una votación.
Sr. García [D. J. A.]1 —El reglamento del 

Senado lo previene en su título l.°; al ocu
parse de las sesiones preparatorias dispone 
que el dia que se reúnan los Senadores se 
les recibirá el juramento por el Presidente 

Ip I 45 y / acto continuo se hará el nombramiento 
de Vice-Presidente l.° y 2."

Sr. Escalada [D. M. M .]1 —Es después de 
terminada la sesión preparatoria.

Sr. Garda—No lo dice ash
Sr. Elizalde [D. F .]1 —Lo que se debe 

votar es si se nombra Vice-Presidente 2.°
Sr. Irigoyen—Parece que á eso no hai 

oposición.
Sr. Anchorena [D. T .]1 — No se necesita 

votar.
Procedióse en seguida al nombramiento 

de Vice-Presidente 2.°, resultando electo el 
Sr. Carrasco.

Tomó posesión de la silla de la Presiden
cia el Sr. Olivera.

Sr. Presidente — La Convención dirá si 
se ha de proceder al nombramiento de dos 
Secretarios, ó solo uno.

Sr. Carrasco— Deben ser dos.
Sr. Velez Sarsfield — Como no me he 

encontrado en las Sesiones preparatorias es
toy estrañando el tono que va tomando la 
Convención; lo estraño porque van tomando 
los Convencionales un tono que no les co
rresponde : ___  nuestros poderes son muy
pequeños-----Presidentes, Secretarios &a.,
esto es un lujo q’ me parece no nos corres
ponde, que no viene bien á una Convención 
Provincial que va á sujetar sus resoluciones 
á una gran Convención Nacional. Hemos 
adoptado el Reglamento del Senado, está 
bien, pero yo quiero saber ¿quién va á pagar 
estos Secretarios?

¿Son Secretarios que van á serv ir  de 
valde?

Si son empleados pagos, ¿quien va a satis
facer estos sueldos? Lo mejor en este caso 
es que el Sr. Convencional más jó ven des
empeñe este puesto; de lo contrario, vamos 
á nombrar un empleado ¿dotado por quien, 
y para que? Cuando es una Convención que 
no tiene poderes ningunos.

1 Loe corchetes ae encuentran en el original. (N. del B .)

Asi, yo creo, que no podemos tener Se
cretarios, á menos que haya algunos que 
quieran venir á servir gratis.

No sé lo que habran acordado los Sres. 
Convencionales.

Sr. Marmol — La Convención del listado 
de Buenos Aires Sr. Presidente, tiene por 
encargo examinar la lei común de la Repú
blica Arjcntina, y ver si ella es conveniente 
á sus intereses y derechos, ó nó.

No es, pues, tan humilde su misión. Va 
á examinar nada menos que la lei de las 
leyes de la nación, á que va á pertenecer 
Buenos Aires. Para los trabajos que pueden 
ser de bastante magnitud, y durar mas ó 
menos tiempo, es indudable que este cuerpo 
necesita de empleados ¿se recargará á dos 
de los Sres convencionales, con el empleo 
de secretarios? pero esa es una cuestión que 
está resuelta ya. Creo poder asegurar, que 
lo ha sido por el P. E. Observándose al Go
bierno, por algunas personas que se hallan 
aquí en este momento, que se debía pedir 
á las Cámaras la reglamentación de algunos 
artículos del Pacto de 11 de Noviembre, 
como fijar el número de Convencionales que 
debían formar esta Convención, se habló de 
los fondos que debían invertirse, y el Go
bierno dijo, que no juzgaba conveniente reu
nir la asamblea, para asuntos de que él po
día ocuparse, reservándose el dar cuenta 
mas tarde á las Cámaras; y que en lo rela
tivo á los gastos, de los fondos cstraordina- 
rios que se votan en el presupuesto para el 
P. E., se distraería la cantidad que necesi
tara la Convención, para lo cual, una vez 
que estuviese constituida, el Gobierno po
dría disponer, y que se dirijiria al Presidente 
para pedirle el presupuesto de gastos de la 
Convención.

/Creo que esto satisfará al Sr. diputado, Ip I 4« 
porque por mas humilde que sea nuestra 
misión, aunque fuésemos Representantes de 
una pobre aldea de la República, es claro 
que se necesitarían empleados subalternos, 
y varios otros gastos que son indispensables 
para todo cuerpo que funciona, y estos 
gastos los ha de proporcionar el P. E.

Creo que esto satisfará al Sr. Conven
cional.

Sr. Velez Sarsfield — No quisiera que 
la Convención entrase por este camino, y 
pudiera sufrir un desaire; yo no creo que 
sea indispensable tener secretarios pagos.
¿Qué sueldo les votarían á los Secretarios?
Yo no creo que tengo facultades para esto.
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Las disposiciones de esta Convención no 
van á obligar á nadie, puesto que la Con
vención Nacional deshará, tal vez, lo que 
ahora nosotros hacemos.

Sr. Marmol — En cuanto á los sueldos, 
efectivamente ni podemos votarlos; pero el 
Presidente comunicará al P. E. que se han 
nombrado los empleados necesarios para la 
Convención, y que él les asigne el sueldo 
que crea conveniente—el mismo por ejem
plo que tienen los Secretarios de las otras 
Cámaras.—No me parece que el Gobierno 
de Buenos Aires, por pequeña que fuese la 
idea que tuviese de esta Convención, le 
haria el desaire de negar los fondos necesa
rios para funcionar.

Sr. Velez Sarsfield — Me permitirá de
cirle el Sr. Diputado que no es tanto lo 
pequeño de los poderes de la Convención, 
cuanto el corto término de vida que debe 
tener, lo que me hace pensar asi; pero estos 
antecedentes me están demostrando que 
piensan hacer vivir esta Convención todo 
el año. Sin embargo, nómbrese Secretarios 
si asi se juzga conveniente.

Sr. Obligado (D. P.) — Y no seria mas 
prudente, antes de proceder, autorizar al 
Presidente para que se entienda con el 
P. E. para la dotación de los empleos, y 
decirle que vamos á proceder asi porque 
lo creemos conveniente.

Sr. Saenz Peña — Desde que el Gobierno 
nos ha llamado aqui para que nos reunamos 
con tal objeto, es claro que proporcionará 
los fondos. El que quiere un fin, quiere los 
medios.

Sr. Obligado (D. P.) — El Gobierno sabe 
que pueden llenarse los empleos de Secre
tarios, por Diputados, sin necesidad de 
sueldo.

Sr. Marmol — Lo que es una grande im
pertinencia.

Sr. Obligado (D. P.) — Puede ser.
Sr. Ugarte — Pero de todos modos nece

sita de taquígrafos, de empleados subal
ternos. . . .

Sr. Obligado (D. P.) — Parece que lo mas 
prudente seria consultar con el Poder Eje
cutivo, ó que el Presidente se pusiera de 
acuerdo con él.

Sr. Elizalde [D. R.] ' — Yo creo que el 
Poder Ejecutivo una vez que el Sr. Presi
dente se dirijiera á él y le manifestara estas 
dudas, no se había de negar á confeccionar

1 I.os corchetes se encuentran en el original. (N. del E.)

con él los sueldos que habían de tener estos 
empleados, y  entonces procederíamos á la 
designación de las personas.

Realmente, no podemos nombrar emplea
dos, sin que se sepa que restribucion [szc] 
se les vá á dar, y nosotros no tenemos 
facultad para hacerlo.

Eso será fácilmente allanado por el P. E.
Sr. Carrasco — En primer lugar, creo 

que todo está arreglado, según oigo decir 
á algunos Sres. Convencionales. En segundo 
lugar, en la última sesión se señaló para la 
orden del dia el nombramiento de secretario, 
y se acordó que debía nombrarse. Después 
de eso, nosotros no creamos empleos, por
que ese no es un empleo del Estado, sino 
transitorio, como la Convención misma. No 
señalamos sueldo /  tampoco; hacemos lo que |P ] 47 
estamos en perfecto derecho de hacer, sin 
necesidad de consultar; que es, decir, que 
necesitamos tales ó cuales empleados. Por 
consiguiente, el Presidente queda desde aho
ra autorizado para nombrar los empleados 
que sean indispensables para el servicio de 
la secretaria, para comunicárselo al gobierno.

Sr. Obligado (D. P.) — La Convención 
lo hará saber al Gobierno.

Sr. Carrasco — El Gobierno mismo no 
tendría autorización para hacerlo, si vamos 
á partir de esa base; porque desde que él 
no tiene autorización para crear empleos ni 
dar sueldos, tendría que pedirla á las Cáma
ras; pero la Convención no hace mas que 
decir:—necesitamos dos secretarios, y  par
ticipamos al Gobierno que hemos nombrado 
tal y  cual individuo, para que él le señale 
sueldo ó lo arregle con las Cámaras.

Me parece que no podemos proceder de 
otro modo, ni podemos obligar tampoco á 
los Convencionales que sirvan en estos des
tinos.

Sr. Obligado (D. P.) — Parece conve
niente que al mismo tiempo de comunicar 
al Gobierno que estamos espeditos para ins
talarnos, podría comunicársele esa otra pro
videncia por si necesita que la Asamblea 
lo autorice.

Sr. Carrasco— No estaríamos espeditos 
si nos faltasen secretarios.

Sr. Elizalde (D. R.) — El Gobierno po
dría decir, por ejemplo, que sirvieran los 
secretarios del Senado.

Sr. Marmol—No servirían, Señor, por
que no tienen obligación.

Sr. Elizalde (D. R.) — Dándoles una re
tribución.
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Sr. Marmol — Yo creo que el mejor tem
peramento que puede tomarse, es ponerse 
de acuerdo con el P. E. préviamente: que 
se acerque el Presidente de la Convención al 
Sr. Ministro de Gobierno ó al Sr. Goberna
dor, para allanar estas dificultades, que creo 
que se allanaran.

Sr. Elizalde (D. R.) — Pero que no se 
arregle solamente lo de los Secretarios, por
que se necesitan taquígrafos y oficiales.

Sr. Obligado (D. A. C.) — Es indudable 
que la Convención necesita empleados, y 
que la Convención no tiene autorización pa
ra nombrarlos. De consiguiente, lo mas na
tural, es dirijirse al P. E. manifestándole 
eso, que él lo allanará reuniendo las Cáma
ras ó disponiendo de los gastos estraordina- 
rios, para pagar á los empleados que nom
bren. ¿Para qué hemos de invertir el órden 
natural?

Sr. Elizalde (D. R.) — A mas de eso, 
hai la publicación de las Sesiones, que es 
mas sério.

Sr. Sarmiento — Es lo que yo iba á apun
tar, la publicación de las Sesiones. A mas 
de eso, la Constitución que va á discutirse, 
naturalmente que ha de imprimirse para ser 
discutida, y todo eso demanda gastos mui 
sérios.

La Convención ha empezado por aceptar 
de hecho dos taquígrafos, y debe pensar en 
que para todo eso es preciso gastar una 
gran suma. Por consiguiente, es mejor pedir 
al Gobierno autorización para hacer estos 

• gastos. La imprenta es preciso que se pague 
inmediatamente, como la mayor pato de los 
demas gastos que hai que hacer. Asi es, 
que creo que debemos consultar al P. E.

Sr. Elizalde (D. R.) — Los gastos no han 
de bajar de quince mil pesos mensuales.

Sr. Marmol — Mas, Sr.; lo menos diez y 
ocho mil pesos. Pero no es cuestión de dine
ro, sino de facultades, nada mas. Yo creo 
que el Sr. Presidente en diez minutos de 
conversación puede arreglarlo todo, porque 

Ip I 4s tengo motivos para creer que si/el Sr. Pre
sidente se acerca al Ministro de Gobierno 
6 al Sr. Gobernador, y le dice cuantos son 
los recursos que se necesitan para la Con
vención, quedará todo allanado, porque no 
puede ser tampoco de otro modo. ¿Cómo se 
va á mandar á 75 hombres que se reúnan, 
sin que nadie costée los gastos de sus tra
bajos?—á no ser que nosotros lo paguemos— 
Yo creo que no ha de haber ninguna difi
cultad.

Sr. Roque Perez — Como vamos á estar 
funcionando como en sesiones ordinarias y  
como en sesiones preparatorias á la vez. El 
Presidente ya está nombrado, y los secreta
rios no son mas que provisorios.

Sr. Elizalde (D. G.) — Pueden quedar 
hasta que se instale la Convención.

Sr. Saenz Peña — En cualquier caso, Sr. 
Presidente, aunque ocurran esas dificulta
des, el nombramiento de secretarios, es 
atribución de la Convención. Por consi
guiente, puede hacerse el nombramiento sin 
perjuicio de que el Sr. Presidente allane lo 
relativo á los gastos.

Sr. Obligado (D. P.) — Pero si el nombra
miento de secretarios, recae en individuos 
que no son de la Convención, ¿deberán ocu
par su puesto?—yo creo que nó, y en este 
caso ¿con qué objeto se haría el nombra
miento? Desde que este cuerpo no tiene abso
lutamente facultad para nombrar emplea
dos con sueldo, yo creo que debe consultarse 
con el Poder Ejecutivo.

Sr. Saenz Peña — Puede someterse á vo
tación si se han de nombrar secretarios 
ó nó.

Sr. Presidente — Se votará.
Sr. Marmol— ¿Pero no estamos citados 

para eso, señores? ¿Para qué se ha de votar 
la órden del dia? ¿Cómo se vá á votar si se 
ha de hacer tal votación? Votar una vota
ción del órden del dia, es votar si hemos 
venido á lo que hemos venido.

Señor: lo mismo es votar si se ha de apla
zar 6 nó el nombramiento de secretario.

Sr. Lagos — ¿Puedo prestar juramento 
Sr. Presidente para votar?

Sr. Presidente — Si señor.
Prestó juramento.
Sr. Marmol — Yo iba á decir dos pala

bras, Sr. Presidente. Puesto que no hai 
efectivamente un verdadero interes, ni con
veniencia inmediata en el nombramiento 
de secretarios, seria bueno aplazar este nom
bramiento para que el Sr. Presidente, con
sulte y para que podamos venir ya acordes 
sobre este asunto.

Mientras tanto, nos podemos ocupar de 
otras cosas mas sérias: sepamos cuando he
mos de nombrar la comisión informante que 
nos ha de traer el dictámen sobre la consti
tución federal, ó bien si nos hemos de cons
tituir en comisión para examinarla. Cual
quiera otra cosa mas importante puesto 
que los SS. convencionales que hacen las 
veces de secretarios tendrán la bondad de

T omo IV 47
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esperar hasta otra sesión, mientras no se 
aclaren las dudas sobre los recursos.

Sr. Presidente — Hai dos proposiciones; 
una para que no se nombren secretarios, y 
otra para que se aplace el nombramiento.

Sr. Marmol — Puede votarse la de si se 
ha de aplazar el nombramiento mientras no 
se consulte con el P. E.

Sr. Escalada (D. M. M .) — Debe propo
nerse la última proposición como cuestión 
de órden.

Como se habia convocado para nombrar 
secretarios, y  ahora se suscitan dudas, debe 
proponerse el aplazamiento como cuestión 
de órden.

Sr. Presidente — Está en discusión la 
cuestión de órden.

ip.) 49 Sr. Obligado (D. P.)—Ya está/discutido, 
porque ya estamos convenidos en que se 
votase.

Sr. Presidente — Se votará entonces si 
el nombramiento de secretario se aplaza ó 
no hasta el acuerdo con el Gobierno.

Se votó la antedicha proposición y resultó 
negativa.

Entonces, se procederá á nombrar los se
cretarios, si la Convención se conforma; 
sino, habrá que votar la otra proposición, 
de—si se nombran dos secretarios ó uno.

Sr. Elizalde (D. R.) — Eso ya está deci
dido.

Sr. Presidente — Se van á recibir los vo
tos para secretario.

Se procedió á la votación nominal, y re
sultó electo el Sr. Obarrios.

Sr. Obligado (D. P.) — Aunque ya se ha 
leído la votación 2 ó 3 veces con esta infor
malidad, pediría á los Sres. Diputados Se
cretarios que leyesen en voz alta, porque 
podrían suscitarse dudas respecto de los 
votos.

Sr. Elizalde (D. R.) — Eso es cuando hai 
dudas.

Se procedió al nombramiento del otro 
secretario, en la misma forma que el ante
rior y resultó electo el Sr. Granel.

Sr. Presidente — Si la Convención lo 
acuerda, se comunicaran al Gobierno todos 
los actos anteriores, que creo que no se le 
han comunicado oficialmente.

Sr. Elizalde (D. R.) — Es preciso auto
rizar al Sr. Presidente para que arregle con 
el Gobierno la impresión de las sesiones y 
todo lo demas, porque el Presidente no pue
de dirijirse al P. E. sin autorización de la 
Convención.

Sr. Elizalde [D. F .]1 — Desde que no hai 
oposición, está autorizado.

Sr. Obligado [D. P .]1 — Parece que debía 
hacerse por medio de una nota.

¿No sería conveniente también, acordar 
el dia en que nos debemos instalar para avi
sarle al gobierno?

Sr. Presidente — Se le avisará.
Yo creo que ya estamos instalados.
Sr. Marmol — No vaya á suceder con la 

Convención lo que sucedió con el teatro de 
Colon, que se estuvo instalando una por
ción de tiempo.

Sr. Presidente—Bien; entonces, de acuer
do con el gobierno, se señalará el dia.

Sr. Marmol — Pero que tiene que ver el 
gobierno con nosotros?

Sr. Elizalde (D. R.) — Tiene que man
damos la materia de la discusión, los trata
dos y  todo lo concerniente á nuestra misión, 
porque no lo hemos de tomar de los dia
rios.

Sr. Obligado (D. P.) — Es mui natural 
que al gobierno que nos ha constituido aquí 
con un objeto, se le avise desde que dia van 
á empezar las sesiones ordinarias.

Sr. Marmol— Yo no recuerdo bien los 
términos de la circular que pasó á los ele- 
jidos el Ministerio de Gobierno; pero parece 
que en eso está todo: «ha sido V. elejido 
para ser miembro de la Convención de que 
habla el artículo tal del pacto tal.» Ese es 
nuestro mandato.

Sr. Roque Perez — Pero el pacto no está 
aquí oficialmente, ni hai Constitución, ni 
nada.

Sr. Mitre [D. B .]1— Aquí no hai mas do
cumento que la convocatoria, que ha sido 
la única base que hemos tenido para reu
nimos. Todavía no estamos instalados.

Sr. Marmol — Parece que debemos empe
zar por determinar el asunto de que nos de
bemos ocupar en la próxima sesión. Debe 
pasársele también al Gobierno una nota 
diciéndole que la Convención reunida en tal 
fecha, nombró Presidente á tal persona, se
cretario á tal otra, y  que las sesiones ordi
narias empezaran en tal fecha.

/Sr. Mitre (D. B .)— No son ordinarias, |P.| so 
porque son estraordinarias por su natura
leza.

Sr. Presidente — Puesto que no hai opo
sición, se citará para el lúnes próximo á las 
8 de la noche.

1 Loa corchetes se encuentran en el original. ( N .d d E .)
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Sr. Albariños — La instalación parece 
que debiera ser de dia. El Gobierno puede 
querer hacer alguna demostración, como 
hace con las Cámara ¿y por qué se le ha de 
impedir?

Sr. Presidemte [si'c: n]—Queda citada la 
Convención para el lünes.

Se levantó la Sesión á las 10H de la 
noche.

/1 .a Sesión ordinaria, [de] 6 de Febrero 
de 1860.1

Presidente. 
Alsina (D. A.) 
Anchorena (D. J.) 
Anchorena (D. T.) 
Albariños 
Barros Pazos 
Bavio 
Bosch 
Bcnitrs 
Costa 
Castro 
Cantilo 
Cazón 
Carrasco 
Drago
Domínguez (D. L.)
Domínguez (D. J.)
Elizaldc (D. R.)
Elizaldc (D. F.)
Eguia (D. M.)
Eguia (D. C.)
Escalada (D. M.)
Escalada (D. V.)
Frías
Font
Gelly
Gómez
Gutiérrez
Irigoyen
Lanus
Lezíca
Mitre
Molina
Mármol
Marín
Moreno
Martínez (D. V.)
Obligado (D. P.)
Obligado (D. A. C.)
Ocampo
Olivera
Paunero
Pérez
Pórtela

La sesión se abrió á las 
siete y cuarto de la noche, 
con asistencia de los Seño
res al márjen.

Leída, aprobada y fir
mada el acta de la sesión 
anterior espuso el—

Sr. Presidente — El Sr. 
Carreras se halla en la an
tesala, y debe entrar para 
prestar el juramento. La 
sala decidirá si se le ha de 
tomar, ó si él debe pres
tarlo.

Sr. Sarmiento — Como 
hai un Presidente funcio
nando, parece que debe 
prestarlo ante él.

Entró el Sr. Dr. Carre
ras, y después de pres
tar juramento, ocupó la 
presidencia.

Sr. Presidente — Los
secretarios están en la an
tesala y deben entrar tam
bién á prestar juramento;, 
pero hai un Sr. Convencio
nal, que me parece debe 
prestarlo antes.

Sr. Elizalde [D. R.]2 — 
Debe prestarlo antes.

El Sr. Riestra tiene que 
prestar j uramento también.

Entraron los Sres. Ries
tra y Pórtela, y prestaro[n] 
juramento.

1 Aquí comienza el Numero S.° del Diario de eeeione» 
que. facsímile, reproducimos entre las pp. 714 y 715 de este
tomo. Iitmina LXXXVI de esta obra. Presidió el convencional 
Olivera. (N. del E .)

* Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E .)

Riestra
Saenz Valiente
Sarmiento
Saavedra (D. M.)
Saavedra (D. A.)
Salas
Silveira
Saguf
Saenz-Pcña
Trelles
Torres
Ugarte
Velez-SarsPeld
Villegas

En seguida lo prestaron 
los secretarios.

Sr. Presidente — Se va 
á dar cuenta de los asun
tos que han entrado.

El Poder Ejecutivo.
Buenos Aires, Febrero 

6 de 1860.
Al Sr. Vice-Presidente l.°  
de la Convención del Es
tado.

El P. E. se dirije al Sr. Vice-Presidente, 
acusando recibo de la nota fecha l.° del ac
tual, en que se sirve trascribir la resolución 
dictada por la Convención con fecha 23 del 
próximo pasado, aprobando las elecciones 
de diputados á la misma, practicadas en la 
ciudad y campaña el 25 diciembre último.

Dios guarde al Sr. Vice-Presidente mu
chos años.

F elip e  L lavallo l.

C arlos T ejedor.

Sr. Presidente — La Convención dirá lo 
que se ha de hacer con esta nota.

Varios — Que se archive.

El Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Febrero 6 de 1860.

Al Sr. Vice-Presidente l.°  de la Convención 
del Estado.

El Poder Ejecutivo ha recibido la/nota [p.i 52 
del Sr. Vice-Presidente, de l.°  del actual, 
en que se sirve avisarle el nombramiento 
de Secretarios, que la Convención ha hecho 
en Sesión del dia anterior, manifestando al 
mismo tiempo haberse abstenido la misma 
de fijarles el sueldo, por ser esta atribución 
de la competencia del Gobierno.

En respuesta, el P. E. dice al Sr. Vice- 
Presidente, que estando dispuesto á cubrir 
los gastos que demande esa Secretaria, pue
de la Convención remitirle el respectivo pre
supuesto, tomando por base el de las HH.
CC. LL. para señalar los sueldos de los men
cionados Secretarios y demas empleados.

Dios guarde al Sr. Vice-Presidente mu
chos años.

F elip e  L lava llo l. 

C arlos  T e jedor.
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Sr. Presidente — Una Comisión formará 
el presupuesto de gastos y lo presentará.

Sr. Mitre — La Secretaria puede for
marlo.

Sr. Sarmiento — Puede encargársele á 
una Comisión de dos personas.

Sr. Mitre — Es de la Secretaria ese tra
bajo. Que lo haga el Presidente, y que lo 
presente á la Convención para su aprobación.

Se leyó otra nota del P. E. acusando reci
bo de la en que se le comunicó el nombra
miento de Presidente y Vices.

En seguida se leyó la solicitud del Sr. 
Dr. D. Francisco J. Muñiz pidiendo licencia.

Sr. Presidente — Esto se repartirá si se 
quiere; pero como el Sr. Muñiz pide licencia, 
me parece que la Convención, puede dársela 
ó nó, de consiguiente se votará sobre tablas, 
si ha de concedérsele licencia ó nó.

Sr. Mitre — Es un aviso de enfermedad 
simplemente.

Sr. Presidente — No es un simple aviso: 
debe considerarse como una licencia.

Sr. Albariños — No pide licencia; es un 
simple aviso. .

Sr. Presidente — Es un simple aviso, 
que según el reglamento, es una licencia que 
debe negársele ó acordársele por una vo
tación . . . .

Si le parece á la Convención, se procederá 
á votar—si se concede la licencia que soli
cita el Sr. Muñiz ó nó.

Se votó, y  se concedió la licencia por afir
mativa j eneral.

Sr. Presidente — No hai mas asuntos.
Sr. Obligado [D. P.]1 — Creo que es llega

da la oportunidad de optar los que han 
obtenido elección doble para formar esta 
Convención, por uno de los dos departa
mentos, para hacerlo saber al P. E. En esa 
virtud yo opto por la de la quinta Sección 
de campaña.

Sr. Presidente — Como los SS. Secreta
rios no tienen noticia de los antecedentes, 
no están en conocimiento de cuáles son los 
SS. Convencionales que han obtenido elec
ción doble.

Sr. Obligado (D. P.) — Creo que no hai 
otro que el Sr. Gutiérrez.

Sr. Marmol— Seria conveniente esperar 
á que concurriese el Sr. Gutiérrez, para que 
estando él, se diera cuenta de todo.

Sr. Presidente — La Convención puede 
ocuparse en esta sesión de indicar el proce-

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. dtl E .)

dimieñto que ha de seguirse para el exámen 
de la Constitución; es decir, si se ha de nom
brar una Comisión y cómo se ha de nom
brar.

Sr. Elizalde — (D. R.) — Yo creo que 
debemos resolver algo, sobre cual reglamen
to nos ha de rejir en las sesiones de la Con
vención; porque el reglamento del Senado 
lo adoptamos provisoriamente para las se
siones preparatorias, y es preciso adoptar 
otro.

/Sr. Presidente — Consideraba que en la p i 53 
sesión siguiente es que se debía tratar de eso.

Sr. Elizalde — (D. R.) Yo creo que seria 
mas conveniente, Sres., nombrar una Comi
sión para que se encargue de espedirse con 
la brevedad posible, ya sea indicándonos 
el de la Cámara de Representantes ó el de 
la Cámara de Senadores, ó ya sea indicán
donos las modificaciones que crea conve
niente hacer en cualquiera de esos dos.

Si adoptamos sobre tablas cualquiera de 
esos reglamentos, vamos a entrar en dificul
tades sobre si tal ó cual articulo es 6 no 
pertinente. Por consiguiente, sin perjuicio 
de ocuparnos de la Comisión que ha de 
ocuparse del procedimiento que ha de se
guirse al exámen de la Constitución, pode
mos ocuparnos de eso.

Sb (sfc; r). Barros Pazos— Creo que seria 
mas conveniente formular un reglamento 
que se adoptase á la naturaleza especial 
de este cuerpo y á su misión.

Sr. Sarmiento — Yo creo que no ha de 
haber necesidad de proponer una nueva fór
mula: simplemente marcar en el reglamento 
lo que convenga borrar.

Sr. Presidente — Si algún otro Sr. Con
vencional no hace uso de la palabra, se va  
á votar,—si se ha de nombrar la Comisión 
que ha de proponer el reglamento que ha de 
rejir en la Convención.

Se votó, y  fué afirmativa.
Sr. Presidente — La Convención dirá el 

número de miembros que debe tener la Co
misión.

Sr. Mitre — De tres; es el número que 
puede tener.

Sr. Marmol— Que el Sr. Presidente nom
bre los miembros. Es para el órden de la 
palabra, nada mas. No hai modificación ni 
proyecto: cuántas veces ha de hablar cada 
diputado, ó quién ha de hablar primero.
En media hora se hace el reglamento, Sres.

Sr. Presidente— Si no hai oposición, se 
puede hacer el nombramiento ahora mismo.
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El Sr. Presidente nombró á los Sres. Ba
rros Pazos, Elizaldc [D. R .]1 y  Martínez 
(D. Víctor.)

Sr. Barros Pazos—Se me ocurre una 
duda, Sr. Presidente, y desearía que fuese 
aclarada, si es posible. ¿No seria convenien
te proyectar algo relativamente á los Minis
tros, para resolver si pueden ó nó tomar 
parte en el debate? Seria bueno establecer 
algo, es decir, establecer según la opinión 
de la Convención, si deben tomar parte o 
nó.

Sr. Sarmiento—Aqui no se vá á discutir 
el reglamento; es mejor que nos lo traigan, 
y después lo discutiremos.

Sr. Barros Pazos—Es nada mas que 
para disminuir el trabajo.

Sr. Presidente—Cuando la Comisión se 
espida, se repartirá.

Sr. Mitre—Sin necesidad de dar cuen
ta, porque está convenido yá.

Sr. Presidenté—Según el reglamento, es 
preciso dar cuenta.

Sr. Mármol—¿Se van á tener sesiones 
ordinarias para discutir el reglamento?

Sr. Elizalde (D. F.)—Eso no es lo que 
dice el Sr. Presidente.

Sr. Carrasco—Por el reglamento del 
Senado que nos rije, no se hacían reuniones 
para dar cuenta; una vez espedida, se im
primía y repartía el asunto despachado.

Sr. Elizalde (D. F.) — La Convención 
acordó que se imprimiesen y repartiesen los 
asuntos que pasasen por ella.

Sr. Carrasco—El Senado asi lo pres
cribía.

Creo que sin perjuicio de que la Comisión 
Ip ] 54 se espida respecto del re/glamcnto. Como 

hasta ahora estamos guiándonos provisoria
mente por el reglamento del Senado, pode
mos avanzar algo mas en esta noche, como 
se había anunciado: podríamos nombrar la 
Comisión que vá á dictaminar sobre la 
Constitución, y determinar como se ha de 
proceder en caso de nombrarla. Como esta 
se ha de espedir mas tarde que la Comisión 
del reglamento, puede aprovecharse el tiem
po mientras la Comisión del reglamento no 
se espide.

Sr. Sarmiento—Está abierto el debate, 
Sr. Presidente, sobre el asunto que ha de 
ocuparnos y sobre la manera como se ha 
de proceder.

Sr. Presidente—No hai órden del dia.

Sr. Elizalde [D. F.]2— Es de lo que se 
trata.

Sr. Elizalde [D. R.]2—Se trata de for
mar la órden del dia.

Sr. Sarmiento— Como no veo formular 
idea ninguna con respecto á los debates que 
van á empezar en este momento, me tomaré 
la libertad de indicar una que conciliará, tal 
vez, todos los objetos de la Convención; á 
saber: que la Convención se declarase toda 
en Comisión, para tratar préviamente las 
cuestiones sobre las cuales haya de recaer 
mas tarde el nombramiento de una Comi
sión. Se ve, Sr. Presidente, por una dispo
sición del Convenio, que nos sirve de base 
para tomar la palabra en esta Convención, 
q’ nuestro objeto y nuestra misión aqui, es 
ex a m in a r  la Constitución. De este exámen 
va á resultar una de dos cosas que el Con
venio ha previsto: la primera, aceptar la 
Constitución después de examinada, sin 
hacerle reforma ninguna; y la segunda, si 
hubiesen de hacerse esas reformas, q’ serán 
definitivamente presentadas á una Conven
ción ad-hoc. De manera que primero tenemos 
que examinar la Constitución, y  cuando la 
hayamos examinado, veremos si hay refor
mas que hacer. Una vez conocidas las refor
mas, es natural que se nombre la Comisión 
para que las redacte ó las designe.

Otra manera de proceder, Sr., daría por 
resultado que nos separaríamos completa
mente de nuestro objeto. En primer lugar, 
se trabaría una lucha de opiniones sobre 
cual es la espresion de esta Asamblea.

Yo debo decir, Sr. Presidente, que de esa 
diyuntiva debemos precabernos en cuanto 
sea posible; porque vamos á proceder en 
virtud de un convenio hecho entre partes, 
diré asi, que tiene por base sangre derrama
da entre ellas; y que han terminado la lucha 
haciéndose concesiones de una parte y otra, 
sobre unas cuestiones anteriores entre ten
dencias distintas que había en la República 
y que es preciso que ante esta Convención 
no desaparezcan esas tendencias á que se le 
ha acordado un tratado.

Sr. Presidente, yo creo que es de una 
vital importancia que el debate sea libre 
completamente; porque no creo que deban 
sacrificarse á las consideraciones de política, 
como algunas personas lo creen, al presentar 
los grandes intereses que están comprome
tidos en esas cuestiones por las cuales he-

> iba.Loa corchetes se encuentran en el original. (N. del B.)~.
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mos combatido con espada en mano duran
te siete años.

La política pertenece á los gobiernos res
pectivos; no estamos gobernando á Buenos 
Aires, estamos únicamente encargados de 
examinar la Constitución; esa es nuestra 
misión. Los males 6 los beneficios de este 
acto, no nos incumbe á nosotros averiguar
los; es el gobierno de Buenos Aires, el que 
está encargado de velar por la seguridad 
del país, asi como el otro gobierno está 
encargado de la Confederación.

Ip l ss /Y o creo, Sr. Presidente que hai otras con
sideraciones que deben tenerse presente en 
este asunto.

Esa constitución que vamos á examinar 
fué dada el año 52, señores, cuando no habia 
prensa en la República Arjentina, ni la ha
bia en el mismo lugar en donde se discutió. 
Los pueblos no tomaron parte en el debate: 
dos ó tres jurisconsultos, ó que se conside
raban tales, fueron los que proyectaron la 
Constitución, y la sancionaron en circuns
tancias terribles, en medio de la guerra y 
de los desastres, bajo pretesto de que era 
preciso salvar el país. Si alguna vez ha podi
do hacerse valer las circunstancias, era en
tonces, porque no habia libertad: en primer 
lugar porque no habia nacido la libertad 
ni habia debates, porque no habia pueblo, 
si es posible decirlo.

La Constitución, señores, no fué exami
nada por los pueblos, fué mandada obedecer 
desde un campamento, en un cuartel jeneral 
de un ejército; fué mandada rejir y obedecer 
por los mismos qué la habían confeccionado. 
Yo no tacho este procedimiento, no hago 
mas que citar un hecho histórico, que mues
tran las c ircu n s ta n c ia s  que alejaron entonces 
todo debate; circunstancias que no existen 
hoi afortunadamente, para que evitemos el 
exámen concienzudo de esa Constitución 
que encierra el porvenir de nuestro país, el 
de nuestros hijos, quizá por jeneraciones 
enteras.

Si alguna vez se pueden alegar las circuns
tancias, señores, es esta vez; pero para que 
sea el debate con calma, para que tanto los 
que estamos porque la Constitución sea 
examinada en todos sus detalles, como para 
los que están porque sea admitida sin exá
men, es conveniente que entre al debate 
este asunto con la calma que requiere el 
caso.

Después que no so ha podido arribar por 
medio de batallas á resolver la cuestión de

derecho, que ha dividido la República en 
dos fracciones, no puede resultar la guerra 
de nuestros debates, de los cuales no depen
den la política ni de Buenos Aires ni de la 
Confederación. Por consiguiente, es bueno 
entrar en esta cuestión con el ánimo tran
quilo para poder debatir tranquilamente.

¿Qué dirían las Provincias que tienen 
una altísima idea de Buenos Aires, de sus 
luces y de sus hombres, si el resultado de 
este debate fuese poner un decreto de p o lí
tica , una combinación de hombres de estado, 
decir, por ejemplo: no conviene hablar en 
estos momentos de derechos; no hablemos.
Pero Buenos Aires le debe á las Provincias 
algo mas, les debe sus luces y  el prestijio 
que en ellas conserva.

Yo tengo que aducir todavía algunas 
consideraciones de partido á ese respecto.

Buenos Aires ha luchado siete años por 
cierta cosa que no se sabe lo que es. Ha sido 
objeto de recriminaciones de parte de las 
Provincias, hasta que llegó el momento de 
decirle:—Ahí está la Constitución que que
ríais examinar; Buenos Aires debe decir si 
es bueno examinarla; para proponer refor
mas, y someterlas á una gran Convención.

Ese pacto de noviembre es una estipula
ción que dos enemigos han hecho diciendo: 
puesto que no podemos dirimir esta cues
tión por la fuerza, dirimámosla por la razón, 
con concesiones recíprocas, porque hace 
siete años que Buenos Aires pide eso mismo 
que le acuerda el pacto; el derecho de exa
minar y proponer enmiendas que hayan de 
presentarse á un Congreso Jeneral; y  ese 
derecho es el que Buenos Aires ha revindi
cado por el pacto de noviembre. Ese/pacto (p-1 se 
es una retractación, palabra por palabra, 
de las pretensiones consignadas en la nota 
pasada por el Sr. Derqui cuando el Sr.
Peña iba en misión al Paraná.

Por ese pacto hemos conquistado el dere
cho de discutir la Constitución, de exami
narla y de reformarla.

Hai otra consideración, que me permitiré 
todavía hacer valer, y es que en este cuerpo 
están bien representados, diré así—los hom
bres, las intenciones, las ideas y  los intereses 
que han luchado en Buenos Aires durante 
siete años. Este es un hecho que está en 
conocimiento de todos. Está igualmente re
presentada la alta política del Gobierno, la 
cual puede ser errónea y también puede ser 
hábil, porque en esta Convención están por 
iguales partes representadas las disidencias
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todas de oposición; ¿y vamos á reunirnos 
aqui para no discutir? Al contrario, los que 
han combatido nuestra oposición á someter
nos sin exámen á la Constitución de la 
Confederación, deben á Buenos Aires en 
esta Convención, una satisfacción, espo- 
niendo las razones que han tenido para estar 
en disidencia con la opinión predominante. 
Débenle mas, todavía; es sabido de todos, 
que Buenos Aires, por error si se quiere, 
ó por cualquiera otra causa, mira con anti
patía esa Constitución, que le tienen pre
vención, y que jamas la unión de los pueblos 
puede hacerse sólidamente, cuando existen 
esas preocupaciones.

En el debate solemne que debemos sos
tener aqui, tendrán la ocasión de discutir 
todos los artículos de la Constitución; para 
justificarlos ante los ojos del pueblo de 
Buenos Aires, y desvanecer todos los errores 
y las preocupaciones que militan contra 
ellos.

Al mismo tiempo oirán á los que nos he
mos opuesto á la Constitución sin exámen 
y á los que nos hacen la oposición; á los 
que nos hemos opuesto á ese órden de cosas, 
y Buenos Aires y las Provincias encontra
ran quien tuvo razón, y la preocupación 
desaparecerá de ese modo. Yo creo, Sr. 
Presidente, que este debate no puede ser de 
otro modo, sinó un debate jeneral; la Con
vención constituida en Comisión del todo, 
para que se oigan todas las razones en pró 
y en contra.

Lo [sic: a] acritud misma en los partidos 
que parece mostrarse en estos bancos; pues 
la Convención parece dividida, mitad por mi
tad, desaparecerán á mi juicio, disipando 
las preocupaciones que dividen á unos miem
bros de otros.

Yo temo que antes de pasarse á una Co
misión especial que puede pretender impo
ner á la Convención un modo de pensar 
que no tiene, debe abrirse un debate para 
oir todas las opiniones que militan en pró 
y en contra. Sobre todo, ¿qué presentará una 
Comisión? ¿un proyecto de reforma? ¿la 
aceptación de la Constitución?

El pacto de Noviembre nos ordena exa
minar la Constitución, no examinar un pro
yecto de reforma que presente una Comisión. 
Este proceder sería el proceder mas ilójico. 
Preséntase señor á la República Arjentina 
lo que por primera vez se le ha presentado 
de treinta años atras, la libertad de discutir 
todas las cuestiones envueltas en una Cons

titución; esa libertad conquistada por un 
tratado, y de la cual no debemos hacer dero
gaciones que no nos exijió el enemigo, te
niendo veinte mil hombres armados á nues
tras puertas. El resultado de este debate,
Sr. Presidente, lo creo de tanta importancia 
que me parece mas provechoso á la Repú
blica Arjentina, el debate mismo, que lo 
que serán las decisiones finales que adop
temos.

/E s un curso de derecho público que" va á Ip .) 87 
abrirse al pueblo, que no conoce por lo gene
ral lo que importa esa Constitución que se 
le ha dado. Abierta la discusión en todos 
esos detalles, las diverjencias en que está 
dividida la Convención y la opinión de los 
hombres, habría desaparecido, y convenidos 
en los puntos principales, pasará la discusión 
á un segundo Congreso, al cual se van á 
someter estas reformas en presencia de 
todas las provincias.

Me anticipo, Sr. Presidente á desvanecer 
una ilusión jenerosa, de que yo mismo he 
participado, y que he sometido al público, 
como otras tantas ideas, porque siempre 
me he ocupado de la unión nacional. Ño soi 
sep a ra tis ta  (debo decirlo aqui) ni lo seré 
jamas.

Si se hace valer la preocupación de los 
porteños que tienden á la separación de 
Buenos Aires, diré yo que no soi porteño, si
no arjentino, y tengo que ser nacionalista. 
Siempre he pensado en los medios de unión 
que las circunstancias han hecho imposible.

Yo oigo á algunos Srcs. Convencionales, 
que considero ajenos á toda opinión de par
tido, decir, como yo dije hace un mes para 
ir á la unión por otro camino:

«No discutamos reforma é ingresemos 
jenerosamente en la nación; allá en el Con
greso debatiremos estas cuestiones».

Lo decia yo entonces porque creía posible 
remediar la insuficiencia de las instituciones, 
con las influencias personales; la circuns
tancia se pasó y hoi dia para desaprobar 
ese espediente, tengo necesidad de entrar 
en algunos detalles constitucionales, á fin 
de mostrar la imposibilidad absoluta de 
adoptarlo.

Se ha dicho: el año 63 se reforma la cons
titución; podemos, pues, sin reformarla en 
este momento, entrar á la unión, y entonces 
proponer las reformas. Pero es preciso ob
servar que, según la Constitución, el año 
63 es permitido solo proponer la reforma; 
pero la proposición ha de ser hecha por dos
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tercios del Senado, y  después dos terceras 
partes de mayoría en la Cámara de Diputa
dos que acepten la indicación. Los senadores 
de la Confederación duran nueve años, y  
los Senadores que habrían de proponer la 
reforma de esa Constitución el año 63, exis
ten ya: existen para nueve años, de manera 
que desde hoi mismo ya podemos saber si 
si puede obtener en el Senado dos terceras 
partes de mayoría. La verdad es, que Bue
nos Aires irá á influir con una décima cuarta 
parte de votos en el Senado, para conseguir 
una reforma.

Y yo digo, q’ es materialmente imposible 
por la tradición de los partidos y  de todos 
los hombres que están en las Cámaras, ob
tener nada. Apelo al testimonio de esta 
Convención misma. Sus hombres se han 
encontrado reunidos, y luego se han divi
dido según sus antiguas tradiciones.

Lo mismo ha de suceder allá. A este res
pecto se les puede juzgar desde el primer 
dia, porque pensaran lo mismo que pensa
ron el dia que fueron nombrados Senadores, 
en cuanto á tendencias políticas. Yo quiero 
materializar los hechos, porque quiero llegar 
al convencimiento profundo de los hombres 
sinceros de esta Convención.

Esa Constitución, Sres. tiene defectos 
tales, que hacen imposible su adopción lisa 
y llana.

La Constitución federal, indica la edad 
de los Senadores y las condiciones de fortu
na, como suele hacerse de ordinario; pero 
literalmente copiados estos de artículos de 
la Constitución de los Estados Unidos, se 

Ip i 58 suprimió la/cláusula—q’ solo deben ser ele- 
jidos los resid en tes  en las Provincias q’ los 
nombran,— circunstancia mui importante 
para la fe[d]eracion; porque los Senadores 
de la federación son los que representan las 
lejislaturas de las Provincias. Eso se ha 
decidido como medio de hacer partícipes á 
las Provincias en el gobierno de la nación 
en jeneral, enviando al Congreso dos por 
cada lejislatura. Esta es una base cierta del 
provincialismo, me permitiré decirlo así, 
Buenos Aires tendrá en el Senado represen
tantes no en proporción á cuatrocientos mil 
habitantes, sino igual á Jujui, por ejemplo.

Ahora: los Senadores por la Provincia de 
San Juan, son D. Federico Barra y  el Sr. 
Jeneral Guido. No objeto nada á las perso
nas sino el simple hecho de q’ no son cono
cidos de nadie allí: San Juan no les conoce 
ni de cara, ni de figura, ni de nada: San

Juan no está representado pues en el Sena
do; porque esos son fu n c io n a r io s  p ú b lico s  
asalariados por el Presidente de hoi ó de 
mañana.

Yo pregunto, Sr. Presidente, cuando haya 
siete provincias, por ejemplo, en q’ esté[n] 
representadas en el Senado por funcionarios 
públicos asalariados, porque aunque esos 
hombres sean provincianos, no representan 
á las provincias, sino al que los hizo elejir: 
el medio de que no vayan á recibir ese di
nero los aventureros políticos, que rodean 
al ejecutivo exije una reforma. ¿Qué con
testarían esos mismos Sres. Barra y  Guido, 
que están representando en falso á San 
Juan, si se pide que se añada á los requisitos 
para ser Senador, r e s id ir  en la Provincia 
que lo nombra, como en los Estados Unidos?

Un Senado compuesto de esos elementos 
rechazará la reforma que trata de hacerlo 
verdadero representante de las Provincias.

Mientras tanto, Señor, sin ofensa y  sin 
agravio de los hombres de la Confederación, 
diré que en ese Congreso predominan ten
dencias y hombres comprometidos en los 
hechos que nos son hostiles, y  ¿vamos á 
someter á ellos nuestras objeciones, nues
tras súplicas, si es posible decirlo asi, para 
entrar en un órden mejor, y  para esto de
jando á un lado una Convención Nacional, 
un Congreso en que estemos representados 
en la proporción que corresponde á 300,000 
habitantes y  la riqueza que representan en 
parte?

Es por esta razón y  por otras mil, que 
considero es evidente la necesidad que haya 
un debate en esta Convención, que haga 
que provoque la reunión de una Convención 
Nacional, en el seno de la Confederación 
misma.

Yo sostengo que lo mas claro, lo mas 
grave que vá á resultar de todo lo que 
esperamos es el debate mismo que sobre 
este asunto haya de entablarse: debate que 
ponga en transparencia, y  sometan al crisol 
del exámen las tendencias opuestas que 
vienen luchando de diez años atras, bajo la 
bandera de principios opuestos, y que tie
nen sostenedores sinceros, en despecho de 
las mútuas recriminaciones.

Hai entre nosotros un partido que sacri
fica los principios, á los hombres, á los he
chos; que siempre está apurado por salir 
de una situación embarazosa, por donde 
puede y  como puede. Han pasado 40 años 
y no ha fundado nada, porque tomaba por
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base de sus obras una nube que atraviesa 
la atmósfera, un pájaro que vuela por el 
aire. Hai otro partido que sostiene que las 
Constituciones han de montarse sobre los 
principios eternos de la justicia, fundado 
en la esperiencia de las Naciones libres. 
¿Quién tendrá razón?

so /Recuérdense todos los actos desde el año 
52 á la fecha, las separaciones profundas que 
se han obrado entre amigos que eran que
ridos hasta entonces, y  se verá que son 
estas cuestiones entre los hechos y  los prin
cipios las que nos dividen.

No quiero fatigar por mas tiempo la aten
ción de la Convención. Creo haber fundado 
lo suficiente mi mocion, de que se someta 
la Constitución á la deliberación de la Con
vención toda, reunida en comisión, ó que 
se declare ésta en comisión, para decir todo 
lo que haya que decir sobre el particular, 
á fin de uniformar la opinión de la asamblea 
sobre la conveniencia y  estension de las 
reformas. A p la u so s  en  la  barra .

[Apoyados.]1
Sr. Presidente — Prevengo á la barra 

que debe guardar silencio. El reglamento 
impone una pena al que falte á esa prescrip
ción, pena que se ha de aplicar irrevocable
mente.

Prevengo nuevamente que debe guardarse 
el decoro debido; estoi viendo un Sr., á 
quien me veré en la necesidad de espulsar 
de este recinto.

Sr. Perez— Convengo con mucho gusto 
con las ideas que ha manifestado el Sr. Con
vencional que acaba de hablar.

Yo creo que la República pasa hoi por 
uno de esos momentos, que no puede haber
los ni mas solemnes, ni que puedan ofrecer 
una lección mas útil que la que en este 
momento se presenta. Las palabras de esta 
Convención no son palabras que morirán 
dentro del recinto de su Sala de sesiones, ni 
dentro de los estrechos limites del Estado. 
Ciertamente que nó. Deben tener un eco y  
repercutirse en toda la República, y por la 
misma razón que tiene esa importancia, 
deben también emplearse con discreción en 
todo lo que importa para el mejor órden de 
las instituciones de la República misma y 
del sostenimiento de su verdadera libertad.

La discusión de la Constitución, Sr., no 
solamente es una necesidad para nosotros, 
no solamente es un derecho, sino que es

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. dd  E .)

ademas un deber. Ninguna Constitución 
del mundo puede imponerse á un pueblo, 
sin que ese pueblo declare firmemente si se 
adhiere á los principios que ella consagra. 
Si se le impusiese por la fuerza, esa Consti
tución tendría que caducar, y entonces seria 
inútil el debate, porque le faltaría la espon
taneidad. No creo que haya en esta asam
blea ninguno de sus miembros que desee que 
la Constitución no sea aceptada por el pue
blo, sin el exámen prévio mas severo y es
tricto, sujetándose á la lei misma que nos 
ha sometido ese gran documento, que puede 
contribuir á dar la base para la unión na
cional; así, como si nos separamos de él, 
puede dividir la República en retazos.

Nosotros vemos que el Pacto del 11 de 
Noviembre, supone dos hipótesis, ambas rea
lizables, ambas dignas del pueblo de Buenos 
Aires, y  que todas ellas, pueden traer la 
unión de este Estado á la Nación. Uno de 
sus artículos dice, que exáminada la Cons
titución, pudiera resultar que la Conven
ción que nombrase el pueblo de Buenos 
Aires, la admita sin reformas; y  entonces 
dice, la Constitución, deberá ser jurada. 
Otro artículo presupone que la Constitución 
puede ser examinada y  reformada, y  enton
ces establece que esas reformas deberán ir 
á una Convención Nacional, para que deter
mine si son aceptables 6 nó. En esa Conven
ción el Estado de Buenos Aires, debe ser 
lejtiimamentc representado. No se puede 
llegar pues á ese resultado, sin que haya un 
exámen previo, prolijo, cienti/fico, y  en el 
cual la discusión sea llevada en toda su 
estension, sobre todas y cada una de la 
partes que abraza esa Constitución las con
clusiones; que resulten de esa discusión, 
pudieran ser diferentes; ó en el choque mis
mo de estas opiniones, mucho puede ganarse, 
porque se formaría en el Estado de Buenos 
Aires un juicio correcto de la bondad de la 
obra, sometida á su exámen, y  aun se conso
lidaría su propia tranquilidad interna por 
medio de ese exámen.

No veo, por qué las disidencias en opinio
nes q’ puedan haber entre nosotros, sobre 
el modo que debamos espedimos en este 
trabajo de tanta importancia, salgan de la 
altura que indudablemente nos impone la 
dignidad de este cuerpo, y nuestra propia 
dignidad.

Yo creo que todos los Sres. Convencio
nales se apercibirán que estamos tratando 
un asunto mui arduo, y  por lo mismo es de
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creerse que todos sus discursos y  espresiones 
deben ser manifestadas de la manera mas 
mesurada, y  con el lenguaje mas alto y  
digno.—Sea esto dicho, en cuanto á las 
observaciones en general, en que conveni
mos perfectamente con el Sr. Convencional 
Sarmiento.

Ahora, en cuanto al modo en que debemos 
espedirnos, yo defiendo su opinión, y  desea
ría mas bien, que trabajo tan arduo, fuese 
sometido á una Comisión especial, para que 
dictaminase; porque desearía evitar esas 
discusiones vagas, que tocando á todo, no 
tocan á nada; discusiones q’ por lo común 
son irreflecsivas, y que pudieran abarcar, 
todos y cada uno de los capítulos de la 
Constitución; sin órden, sin método, sin 
preparaciones suficientes, haria nacer entre 
nosotros, una lamentable confusión de ideas, 
y aun quizá una disonancia perjudicial en 
los discursos.

Yo concibo q’ para este trabajo una Co
misión especial, sería tanto mas útil, cuanto 
que apercibiéndose ella de la magnitud del 
negocio, saldrían del órden común en que 
jeneralmcnte han estado funcionando los 
Cuerpos Lejislativos ordinarios.

Todos saben que aun en los asuntos de 
mas importancia para la adopción de los 
proyectos de lei, se ha tenido por práctica 
casi jeneral, que un miembro de la comisión 
á la que ha pasado el asunto, diga de pala
bra las razones en que aquella ha fundado 
la resolución que presenta á la consideración 
de las Cámaras, y esto, en el dia mismo de 
la discusión. ¿Qué resulta de este proceder:? 
que muchos de los diputados no han podido 
hacer estudio de la materia, ni apercibídose 
de las dificultades que ella tiene, y  se ve 
obligado á discutir sin estudio y  á tientas; 
produciéndose leyes imperfectas sin medi
tación, y  hasta sin lenguaje.

La comisión apercibida de la importancia 
del asunto, tendrá el deber de presentar un 
informe detallado y  científico, digno de la 
ilustración de este cuerpo, y  en el que abar
cando todos los puntos de la Constitución, 
dignos de exámen especial, aconseje, ya sea 
su adopción inmediata ó su reforma. En 
cualquiera de estos casos, ese informe debe 
ser tal, que pueda servir de punto de par
tida á la discusión que debe tenerse después. 
De este modo cada Convencional podrá 
hacer valer sus ideas en pró ó en contra de 
lo que proponga la comisión, y  podrá valo
rarse bien la naturaleza de las reformas, si

se aconsejasen, para oponerles otro pensa
miento, como sin duda lo haremos los que 
estamos por la adopción inmediata de la 
Constitución.

Yo temo, Señor, que estas discusiones 
jenerales y  previas en cuerpos/numerosos (p.| ei 
nos haga désviar del objeto primordial: 
temo que una palabra indiscreta que salga 
del debate pueda descarriarnos del punto 
de mira, es decir, del estudio frío y  concien
zudo de la Constitución, y  entonces el pasar 
el asunto á una comisión para que dictamine 
sobre lo que deberá hacerse para llegar al 
fin deseado, salvará sin duda todos los peli
gros en que puede hacernos caer, y  hacerse 
caer al pais, si se procede de una manera 
precipitada y apasionada; ademas, que pro
duzca la gresca y  el escándalo. Lo que acabo 
de decir muestra pues, dos cosas: la primera, 
que adhiero completamente á la idea que 
la Constitución se examine en todas y  cada 
una de sus partes, porque de ese exámen 
resultará la ventaja de su adopción inme
diata; y  la segunda, que pase el asunto á 
una comisión especial, para que nos dé el 
punto de partida de la discusión, para que 
no entremos á hacer un exámen vago y  
caprichoso de todo lo que la Constitución 
contiene, sino uno detenido y  bien estudia
do; lo que no resultaría si se constituyese 
en Comisión toda la Convención.

Sr. Sarmitnto [ste: e] — Me parece que no 
hai mas que un cambio de forma en la propo
sición del Sr. Convencional, á saber: Si se 
discute primero la Constitución, en comisión, 
puede haber exaltación de pasiones, conmo
ción &a. Y yo pregunto: ¿después del infor
me de la comisión si se discute, como se ha 
de discutir indudablemente, no ha de suce
der lo mismo? ¿O el informe es para que 
no se discuta? Una Comisión puede proyec
tar un informe que diga: el mejor modo es 
no discutir, y  entonces se pondrá ese punto 
en discusión, y  si se adopta por mayoría 
de votos, todos estarán inhibidos de poder 
emitir sus ideas, de poder discutir. Toda lo 
contrario, se consulta, me parece, por el 
medio antes propuesto.

Es el sistema jeneral de todo el mundo; 
nuestros reglamentos están copiando las dis
posiciones de otros paises en estas materias; 
y han puesto sin embargo, una innovación 
orijinal, cual es, que cuando se presente un 
proyecto, el Presidente lo mande pasar á 
comisión. En ninguna parte se hace tal cosa.
El sistema jeneral es pasar á comisión de
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todo, 6 declararse la Cámara en comisión, 
para oir las opiniones de todos, á fin de no 
perder el tiempo y  de que la comisión no 
venga á imponer sus opiniones á la Cámara; 
sino que, desde el principio, se manifiesta 
en las ideas de estas. En los estantes de la 
Cámara de Senadores están todos los deba
tes de las Cámaras de los Estados Unidos, 
y ahí se puede ver que todas las cuestiones 
se resuelven asi y cuando se nombra una 
comisión á se envía á comisión, es para que 
esta redacte aquello que es la voluntad de 
la Cámara, no de la comisión.

No me parece que se conseguirá nada 
con mandar el asunto á comisión, porque 
cuando venga el informe ha de ser obser
vado, y entonces la discusión ha de ser tan 
libre en todos los artículos de la Constitu
ción, como sobre el informe mismo.

Por eso creo que el medio que indico 
consulta todo.

Es preciso que el debate sea tan completo 
y libre, como la naturaleza misma de la 
materia que se discute lo exije. Acaso ha 
sido esa la mente del Gobierno, al hacer que 
con su influencia vengan personas que pue
dan discutir en pró y en contra, opiniones 
que deben ser oidas.

¿Cuáles son las personas ilustradas, es 
decir a p r ío r í, antes que se haya discutido 
el asunto?

ip ] 02 ¿Cuáles son los constitucionalista[s]/quc 
estamos sentados aquí? La Convención lo 
dirá cuando haya oido hablar á todos, y 
juzgado de sus opiniones, pues habrá mu
chos que tengan títulos de Dr., pero no de 
Constitucionalistas: eso se adquiere de otro 
modo. Por consiguiente, pido al menos, el 
derecho de manifestar mis opiniones con 
toda estencion. Nada sério va á resultar, 
sino es de nuestras propias discusiones.

Sr. Marmol — Podriamos pasar á cuarto 
intermedio.

Sr. Elizalde (D. R.) — Yo creo que el Sr. 
Diputado que acaba de entrar, puede pres
tar juramento, y después seguir la sesión.

Sr. Presidente — No sé si puede inte
rrumpirse la unidad del debate.

Sr. Elizalde (D. R.) — Si Señor.
(Prestó juramento el Sr. Gutiérrez.)
Sr. Presidente — El Sr. Convencional 

que acaba de prestar juramento puede elejir 
entre las dos secciones para que fué nom
brado.

Sr. Gutiérrez — Opto por la 11 sección 
de campaña.

Sr. Presidente — Continua la discusión.
Sr. Elizalde (D. R .)— Yo creo que des

pués de las poderosas razones que ha emiti
do el Sr Diputado que ha hecho la indica
ción, la Convención no puede resistirse á 
aceptarla; pero á mi modo de ver hai otras 
razones mas que deben influir en el ánimo 
de la Convención, para hacer que se adhiera 
á ese pensamiento.

Esta Convención vá á funcionar en virtud 
de un tratado; de un tratado que participa 
de las condiciones de una Convención mili
tar y de un tratado político.

Esc tratado político no está en nuestro 
poder alterarlo, y por eso es que cuando se 
discuten los tratados públicos, los cuerpos 
lejislativos se constituyen en Comisión, para 
poder ver si el todo del negocio es útil ó 
no, y si debe ser aceptado, y nosotros no 
podemos entrar á negar la fuerza de un tra
tado, del cual nace nuestro propio mandato. 
Mas hai una porción de cuestiones que se 
refieren á ese tratado, y del cual van á 
surjir las opiniones que han de influir en 
las resoluciones de la Convención. Todo esto 
no puede ser materia del exámen de una 
Comisión á quien se pasase el negocio. Nos
otros podemos nombrar una Comisión para 
que examinase la Constitución, pero no po
demos indicarle las demas cuestiones que 
van adheridas á esta, y que tienen que ser 
debatidas. Es por eso que yó creo que el 
constituirse en Comisión la Convención, es 
un temperamento que nos vá á hacer ganar 
tiempo, y como el pensamiento es que pro
cedamos del mejor modo posible, adopte
mos aquel de los dos temperamentos, que 
conciliando la brevedad del tiempo, tenga 
en cuenta una porción de modificaciones á 
la Constitución, que ya no son materia de 
discusión, puesto que el Pacto del 11 de 
Noviembre, que es la lei suprema, ha dejado 
consignadas esas reformas; mas es preciso 
que se conozcan como un punto de par
tida, para apreciar las otras que podamos 
hacer.

Es preciso que traigamos á juicio todas 
las reformas que ese pacto ha consignado. 
Para algunos puede ser materia de duda la 
validez del Pacto, el derecho que haya para 
enmendar la Constitución antes de los 10 
años, y otra porción de cuestiones, suma
mente graves, que se adhieren á nuestra 
mandato y que vienen á formar una misma 
cosa con el deber de examinar la Constitu
ción.
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Tal vez la Convención no se ponga de 
acuerdo sobre las enmiendas que pudiesen 
hacerse á la Constitución, 

ip ] 83 Puede ser que sea necesario acu/dir á la 
Lcjislatura para que determine cuáles son 
esas modificaciones. Hai en fin, una porción 
de cuestiones sobre reformas que no pode
mos indicar, y  solo pueden serlo cuando 
después de los debates que tengamos en 
comisión, se haya apercibido esa comisión 
que se nombre, de la importancia y de la 
significación de esas mismas cuestiones.

Por ejemplo, hai otra cuestión que hemos 
visto iniciada en sesiones preparatorias, á 
saber: si estamos obligados á respetar algo 
es decir, si para el examen de esa Constitu
ción no tenemos mas que nuestra conciencia.

Algunos creen que hai tratados, que hay 
obligaciones que limitan el mandato y que 
no pueden hacerse a la Constitución cier
tas reformas contrarias a esas leyes y tra
tados.

Por consiguiente, todo esto tiene que ser 
materia de una discusión prévia, sino hemos 
de esterilizar nuestro trabajo, porque si se 
nombra una comisión hoi, ella vendrá con 
un informe que no satisfará á nadie, y la 
nueva discusión tal vez nos obligue á nom
brar otra comisión. Por todo esto me ad
hiero al pensamiento que se ha indicado, 
mucho mas cuando no se pierde tiempo 
ninguno, pues mientras la comisión encar
gada del reglamento se ocupa de su redac
ción, la Convención constituida en comisión 
prosigue sus trabajos, é instruyéndose los 
Convencionales unos a otros.

Puesto á votación,—si se había de cons
tituir la Convención en comisión para los 
objetos indicados,—resultó negativa de 28 
votos contra 26.

Sr. Presidente — La Convención dirá si 
ella ha de nombrar esa comisión y de cuan
tos miembros se ha de componer.

Sr. Mármol — Debe nombrarse por la 
Convención y con cinco miembros será bas
tante.

Sr. Saenz Peña — Me parece que la de
signación de los miembros de esta comisión 
es un punto de bastante trascendencia, y 
como no ha sido la órden [del] dia, no creo 
se pueda proceder á su nombramiento in
mediatamente.

Sr. Elizalde (D. F.) — No veo cual sea 
el inconveniente.

Sr. Alsina (D. A.) — ¿Pero cuál es la 
órden del dia?

Sr. Mármol — Precisamente estamos em
pezando á formarla: puede votarse si se ha 
de formar esta noche ó no.

Sr. Mitre — En la sesión anterior, ya se 
había indicado.

Sr. Mármol— Y no hai inconveniente 
en que se vote; es preciso empezar por algo, 
sino vamos á perder toda la noche.

Sr. Obligado — Ya se ha indicado hace 
muchos dias, y es probable que todos tengan 
sus candidatos.

Puesto á votación—si se había de nom
brar inmediatamente la comisión, para exa
minar la Constitución,—asi se resolvió por 
afirmativa de 33 votos.

Sr. Presidente — La Convención dirá 
qué número ha de tener esta comisión.

Sr. Mitre — Siete, dos mas que lo ordi
nario.

Sr. Presidente — Si no hai oposición se 
procederá á la elección.

Habiéndose procedido á esta, resultaron 
electos los Sres. Vclez Sarsficld, Barros 
Pazos, Mitre, Sarmiento, Mármol, Domín
guez [D. L .],1 y  Obligado [D. A. C .]1

Se levantó la sesión á las 11 de la noche.
[p. 64

/2 .a Sesión ordinaria, [de] 24 de Abril Ip  ) es 
de 1860.?

Presidente.

Acosta
Arca
Albariños
Anchorena (D. T.)
Alsina
Bosch
Barros Pazos
Benitos
Castro
Cantilo
Cazón
Carrasco
Correa
Drago
Domínguez (D. J.) 
Eguia (D. C.) 
Estoves Sagui 
Elizalde (D. F.) 
Elizalde (D. R.) 
Escalada (D. M.) 
Escalada (D. V.) 
Frias 
Font

La sesión empezó á las 
siete y media de la noche 
con asistencia de los se
ñores del márjen:

Leida, aprobada y fir
mada la acta de la anterior 
sesión, se leyó la siguiente 
de la reunión en minoría 
tenida por algunos señores 
convencionales.

«En Buenos Aires á vein
te y nueve de Marzo de mil 
ochocientos sesenta, reu
nidos en su sala de sesiones 
los Señores diputados á la 
Convención, — Arca, Alsi
na (D. A.), Barros Pazos, 
Carrasco, Costa, Castro, 
Cantilo, Drago, Elizalde 
(D. R.), Elizalde (D. F.),

'  Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E .)

1 Aquí comiema el Numero 6 .• del Diario de sesiones 
que, facsímile, reproducimos entre las pp. 714 y  715 de este 
tomo, lámina LXXXVI de esta obra. Presidió el convencional 
Carreras. (N. del E .)
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Escalada (D. M. M.), Font, 
Gelly y Obes, García, Irigo- 
yen, Lagos, Lanuz, Mitre, 
Martínez (D.V.), Martínez 
de Hoz, Mármol, Molina, 
Ocampo, Obligado (D. P.), 
Riestra, Torres, Sarmiento, 
Saenz Valiente, Saavedra 
(D. M.), Ugarte, Velez 
Sarsfield, Villegas: el Sr. 
Presidente manifestó, que 
hallándose en minoría los 
Sres. convencionales que 
estaban presentes, no era 
posible, tomar en consi
deración los asuntos que 
formaban la órden del dia. 
Con este motivo, algunos 
Señores convencionales hi
cieron presente el derecho 
y la conveniencia que ha
bía, para que la minoría 
de la Convención se decla

rase en sesión, para el único efecto de tomar 
en consideración las renuncias que habían 
elevado, los Sres. Alsina, D. Valentín, y 
Gamboa, electos por la ciudad; y  el coronel 
D. Emilio Conesa, y D. Domingo Olivera, 
elejidos, el primero por la 10a, y  el segundo 
por la 1.a Sección de campaña.

Aprobada esta mocion, y votadas sobre 
tablas las renuncias presentadas, fueron 
aceptadas por mayoría de sufragios.

La asamblea resolvió asi mismo, que el 
Sr. Presidente al comunicar al Poder Eje
cutivo la aceptación de estas renuncias, le 
hiciese presente, la necesidad imperiosa que 
había de integrar el número, que debe for
mar la Convención, á la brevedad posible.

La sesión se levantó á las diez de la no
che.»

Sr. Presidente — Puede observarse.
[p i 6o Sr. Esteves Sagui— Me permito /  obser

var que ha sido una sesión en minoría, se
gún dice la acta ¿cómo vamos á aprobar eso?

Sr. Marmol — No ha debido leerse.
Sr. Presieente [ste: d] — Yo no pido apro

bación, sino observación: los Sres. que en
cuentren alguna inexactitud, pueden obser
varla.

Sr. Marmol — Observaré al Sr. Presiden
te, que la Convención no sancionó la última 
parte.

Sr. Presidente— Por eso previne que se 
comunicaría al Ejecutivo, para que man
dase hacer elecciones.

Sr. Marmol— Sobre esa parte no hubo 
votación.

Sr. Barros Pazos — No hubo votación; 
pero el Sr. Presidente consultó á la Cámara 
si se pasaría esa nota ó nó, y la Convención 
aceptó la idea.

Sr. Esteves Sagui — Eso no puede pasar 
como acta.

Sr. Presidente — He pasado una nota 
al gobierno y cumplido el encargo que se 
me hizo.

Sr. Esteves Sagui — Pero eso fué como 
un acuerdo de la minoría.

Sr. Presidente — Que declaró estar en se
sión entonces y  ser Convención.

Sr. Esteves Sagui — A eso voi, á que no 
se le dé el carácter de acta.

Sr. Sarmiento — He dicho que se vá á 
tocar esa cuestión, y entonces es posible 
hacer todas las observaciones que se juzguen 
oportunas.

Sr. Presidente — Sin embargo, el Secre
tario tendrá presente las que se hagan 
ahora.

Sr. Perez— Hai algo mas sério; en esas 
actas parece que se ha tomado resolución 
aceptando renuncias.

Sr. Presidente — Puede hacerse mocion 
sobre ello.

Sr. Sarmiento — El acto es tal como está 
escrito; ahora, si después del acto en la 
continuación del debate, se considera nece
sario rectificar esos hechos, puede promo
verse discusión sobre ellos, sin alterar en 
lo mas mínimo los hechos, que serán irregu
lares, según las personas que los crean 
asi.

Sr. Presidentf [ste: e]— Se vá á dar cuenta 
de una nota del P. E.

El Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Febrero 13 de 1860.

Al Sr. Presidente de la Convención del 
Estado.

El Poder Ejecutivo se dirije al Sr. Presi
dente, acusando recibo de su nota fecha 7 
del actual, relativo á la doble elección de los 
diputados convencionales, Dres. D. Pastor 
Obligado y D. José M. Gutiérrez, cuyos se
ñores han optado por la elección de la 
campaña.

Gómez
Gelly y Obes
García
Gutiérrez
Irigoyen
Lanus
Lezica
Lagos
Mitre
Moreno
Mármol
Molina
Martínez de Hoz 
Martínez (D. V.) 
Ocampo
Obligado [ste; O] 
Pórtela 
Perez 
Riestra
Saavedra (D. M.
Saenz Valiente
Sarmiento
Salas
Trelles
Torres
Ugarte
Vclez-Sarsfield
Villegas
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Dios guarde al Sr. Presidente muchos 
años.

F e lip e  L la va llo l.
C a r lo s  T e jed o r.

Buenos Aires Abril 1860.

Archívese.

El Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1860.

Al Sr. Presidente de la Convención Pro
vincial.

El Poder Ejecutivo se dirije al Sr. Presi
dente, avisándole. en respuesta á su nota 
de 30 del corriente, adjuntando las listas 
de sueldo y  gastos de los empleados de la 
Secretaria de la Convención, para su abono, 
que en la fecha pasa dicha nota al Minis
terio de Hacienda, para que se disponga 
el referido abono.

Dios guarde al Sr. Presidente muchos 
años.

F e lip e  L la va llo l.
C a rlo s  T e jed o r.

Buenos Aires Abril 1860.

Archívese.

Ip I «7 /E l Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Abril 2 de 1860.

Al Sr. Presidente de la Convención del
Estado.

El Poder Ejecutivo ha recibido la nota 
fecha 30 de Marzo, en que el Sr. Presidente 
de la Convención á nombre de esta, pone en 
su conocimiento la aceptación de la renun
cia dé varios Señores, haciendo presente por 
encargo especial de la misma, la necesidad 
que hai de integrar el número de ciudadanos 
que deben componerla.

Cuando el Gobierno recibió la nota, esta
ba ya informado de lo que había sucedido 
en la Convención, y no ha podido menos de

sorprenderse con el tenor de ella, porque 
según esos informes ninguna votación recayó 
sobre el particular; no hubo mas que el dis
curso de un Sr. Convencional, que entre 
otras cosas, habló del deber en que á su 
juicio estaba el Gobierno de proveer á esas 
vacantes. Pero el Poder Ejecutivo no puede 
recibir cómo encargo especial de la Conven
ción ese discurso, ni considerar siquiera Con
vención á la minoría que esa noche estuvo 
reunida.

El Gobierno piensa por otra parte, que 
ni congregada la Convención en número 
competente, habría debido deducir seme
jante pretensión, porque no es un poder 
constitucional organizado para ejercitar 
esta clase de relaciones con los demas Pode
res del Estado, sinó una Comisión que tiene 
un objeto dado, fuera del cual no es 
nada.

La Asamblea Lejislativa, el Gobierno de 
Buenos Aires, el Gobierno mismo de la  
Confederación, tendrían el derecho de exa
minar el número de Convencionales que 
asisten, y  resolver su aumento; pero la  
Convención no tiene sino el de pronunciarse 
sobre los puntos que le han sido cometidos. 
Solo en el caso de faltar número para hacer 
Convención, le correspondería avisarlo á los 
Poderes que le dieron vida, elevando á lei 
el Pacto de 11 de noviembre, pero esto no 
puede decirse de una Convención que cuen
ta sesenta y ocho miembros.

La Convención en fin, está para terminar 
ó no sus trabajos?—Si lo primero, la elec
ción que se indica como necesaria, resulta
ría inútil, atento el tiempo que es preciso 
fijar para que se prepare la opinión y las 
demas formalidades de recepción. Si lo se
gundo, el Gobierno creería faltar á uno de 
sus mas sagrados deberes, favoreciendo en 
lo mas mínimo la tendencia que se observa 
en el cuerpo de prolongar su existencia. Tras, 
de esas renuncias que se han aceptado, ven
drían otras; y si toda vacante debe llenarse, 
nunca acabaríamos. La Convención como 
el cuerpo Lejislativo, tomaría asi una mar
cha normal y duradera, que se ha dado en 
parte por su mecanismo interno, pero que 
desdice indudablemente de su carácter efí
mero.

Dios guarde al Sr. Presidente de la Con
vención muchos años.

F e lip e  L la va llo l.
C a rlo s  T e jed o r.
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Sr. Sarmiento—Como ha de ser necesa
rio contestar á la nota, creo llegado el caso, 
para los que encuentran irregular el proce
dimiento de la Convención, de hacer pre
sente lo que crean oportuno de lo que llaman 
minoría, que á su tiempo diré el nombre que 
corresponde. Si los Sres. que concurren esta 
vez, creyesen conveniente se les informase 
de las razones que la Convención, ó los 
miembros presentes entonces, tuvieron para 
obrar asi, para mejor formar su juicio ú 
objeción, no tendría yo embarazo en hacerlo, 

ip.) os pues/to que tuve alguna parte en ese proce
dimiento.

Sr. Perez—Sr. Presidente, yo no estuve 
en la sesión que ha dado lugar al incidente 
de la nota del Gobierno. Probablemente es 
la primera noticia que tengo del contenido 
de esa nota y desde luego creo que en muchos 
puntos no estaré conforme con la indicación 
del Gobierno, pero, sobre el fondo de la 
nota misma. En cuanto asi, se debe á no 
hacer una nueva elección de los Convencio
nales, que no han aceptado el mandato que 
se les confirió, la observación radical para 
mi está en la acta que se acaba de leer, y  es 
que la reunión, que la misma nota del Go
bierno supone era una minoría, tomase una 
resolución sobre la aceptación de la renun
cia de los Convencionales. A mi juicio esto 
solo corresponde al cuerpo funcionando en 
toda la plenitud legal. Por las palabras de 
un Sr. Convencional, parece que el regla
mento del senado autoriza el procedimiento 
adoptado por esa minoría; no lo sé, si asi 
fuese no tendría nada que decir, pero mi 
observación es, que si no la hai, la resolu
ción respecto á la aceptación de las renun
cias, no puede tener ningún jénero de vali
dez y para que lo tenga es preciso que hoi 
se diga terminantemente.

Por lo que hace á las razones jenerales, la 
nota del Gobierno, si estuviese sujeta á 
discusión y fuese necesario emitir algunas 
ideas para su contestación, con un poco de 
mas refleccion yo haría presente las obser
vaciones que surjen a la simple lectura de 
esa nota.

Sr. Sarmiento—Sobre la nota del Go
bierno haré dos observaciones; primera: sino 
se reemplazan los miembros ausentes, asi 
como aseguro que el Gobierno de la Confe
deración tiene derecho de saber los procedi
mientos internos de esta Convención puede 
tener derecho también para decir que esa 
Convención no estaba completa, y por tan

to decir de nulidad de todo lo que hizo, 
por que no estaba representado todo el pue
blo de Buenos Aires según sus leyes. Esa es 
mi primera observación, la segunda es mas 
capital todavía, á saber, si el lenguaje incon
veniente de esa nota es aceptada, esperemos 
el que va á usar el Gobierno Federal cuando 
nos dirá que se reunió la Convención ilegal
mente; pero voi á la cuestión. No se si en el 
reglamento del Senado, hai algo dispuesto 
para el caso de convocarse los Cuerpos lejis- 
lativos cuando no están en suficiente núme
ro para lejislar; pero el reglamento del 
Senado Sr. Presidente, no ha criado el sis
tema parlamentario que tiene 4 6 5 siglos 
de existencia y práctica; que es completo 
en Buenos Aires lo mismo que en los Esta
dos-Unidos, Chile, Inglaterra ó Rio Janeiro.
Las palabras que no se hayan dicho en nues
tros reglamentos ó Constituciones no están 
anulados por nuestro silencio y  precisamente 
una de las reformas mas capitales de todas 
las que hacemos á la Constitución Federal, 
es que aquellos derechos que no esten seña
lados en la Constitución, no se entienda 
que están anulados, por que sería necesario 
una sesión entera para leer todos los que de
bían estar consignados en esa Constitución.

El sistema parlamentario, pues, está fun
dado, como he dicho antes, en la esperien- 
cia de muchos siglos y  de pueblos mui ave- 
sados en estas cosas. Cualquiera que sea la 
forma de una Asamblea, está convenido que 
una cuarta parte de sus miembros basta, con 
tal que esté reunida la otra cuarta parte 
para dictar la lei.

Estas son cuestiones que no vamos á 
resolver, que están resueltas yá, pero, puede 
una acaeser, y  arriba muchi/simas veces, y es (p.i 69 
q’ no esten presentes la mitad mas uno:
¿qué se hace entonces? ¿los ausentes sus
penden la acción-del mandato popular, por 
no cumplir con su deber? ¿El P. E. anula 
una Convención por no nombrar los miem
bros que faltan para integrar la Asamblea?
Algún remedio debe de haberse encontrado 
para este mal, y este remedio está en todas 
las Constituciones. Para ocuparse de los ne
gocios á que están destinadas las asambleas, 
es necesario la mitad mas uno de sus miem
bros presentes; pero, para convocar á los 
ausentes, no es necesario semejante condi
ción. Asi está escrito en las Constituciones, 
y es de tradición inglesa.

Asi pues, ¿cuántos son necesarios para 
compeler á los ausentes? Dos que se hallen
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presentes; porque están en el ejercicio de 
sus funciones; ese es q u o ru m  suficiente por
que tiene el mandato para obrar, y  no los 
q’ se están en su casa, faltando a su deber. 
La Constitución de los Estados Unidos y  las 
Constituciones de los Estados, dicen que un 
menor número bastará para compeler á que 
asistan los que no lo hacen, por todos los 
medios y  con las penas que se hubieran 
dictado al efecto, luego el no asistir á la 
Cámara es un delito declarado por la Cons
titución, y el delito no dá derechos.

Se ha dicho en el acto, por usar de una 
palabra mui recibida: estar en minoría su
pone una mayoría presente, ¿y cuál es la 
que existe cuando cierto número de D. D. 
están en su casa? No hai el término de com
paración.

El Sr. Presidente por los medios conocidos 
y  ordinarios ha citado cuatro veces y no 
ha concurrido suficiente número de miem
bros, entonces los presen tes , no la minoría, 
se han reunido y  han procedido, primero á 
pasar un aviso á los inasistentes, para que 
concurran, y después á llenar las vacantes; 
esto último, con el mismo derecho que tie
nen para hacer lo primero.

El Senado de Buenos Aires, Sr. Presiden
te, existe hace 4 6 5 años, y  todas las perso
nas que han asistido á sus sesiones, saben 
que ha funcionado jeneralmente con catorce 
miembros, es decir, que teniendo 25 miem
bros, la estadística del Senado da el mismo 
resultado que ha servido de base á la fija
ción del qu oru m , que es el hecho de que 
siempre concurre á las sesiones de las Cá
maras la mitad mas uno en término medio, 
y por eso la mitad mas uno forman las leyes. 
Ahora, pregunto, ¿no hai remedio cuándo 
dos cuatro 6 mas Senadores no quieren reu
nirse, porque no desean que se decida un 
asunto? Si lo hai; y la nota del Sr. Ministro 
está revelando el vicio de sus palabras.

La lei es 75 miembros para la Conven
ción,. y según la nota, ¿cuál es el número 
total del que resulta la mitad mas uno— 68 
ó 75?. Si lo primero estábamos en número, 
puesto que éramos 35 cuando se tomó esa 
disposición. Estas son las razones que tubie- 
ron en consideración los miembros presen
tes, fundados en la verdad de los hechos, 
para creer que habia el número suficiente. 
Cuando el Gobierno no ha nombrado el 
número correspondiente de miembros, se 
consideró que el de 35 era suficiente para 
resolver esas cuestiones. ¿Qué son las renun

cias? Simplemente son el desistimiento que 
hacen los nombrados de su mandato. Nues
tras leyes no han dicho que forzosamente 
deben aceptar el cargo; el no admitir las 
renuncias es un cumplimiento nada mas; 
pero también entre nuestras prácticas par
lamentarías, que cuando un diputado dice 
que renuncia irrevocab lem en te, no hai óbice 
que ponerle. De manera que la Cámara al 
resolver, con 35 ó 40 de sus miem/bros, Ip-J 7o 
á aceptar esas renuncias, no hace acto 
deliberativo, puesto que no tiene dere
cho ni materia sobre que posibilidad deli
berar.

Contestaré á una última observación, so
bre que no se tomó en consideración la mo
ción hecha, ni recayó votación sobre ella.
Hai en el sistema parlamentario, en sus 
prácticas, y  mui principalmente entre nos
otros, dos maneras de dar asentimiento: el 
asentimiento tácito, que cuando es de toda 
la cámara, equivale á vo tac ión  u n á n im e  no 
por corruptela, sinó por que asi es en todos 
los parlamentos. Asi está enseñado en los 
tratados que hablan de la materia.

«Cuando se hace una mocion irregular,*
(estos son los testimonios) y  «fuese asentida 
jeneralmente, eso equivale al voto unánime*
¿por qué? Por que tiene cada Convencional 
ó Diputado, el derecho de oponerse á una 
mocion, y  desde que se oponga es un solo 
voto, es necesario discutir y  ponerlo en 
forma, pero si nadie se opusiera si todos 
asintieran tácitamente, eso importa una 
votación unánime.*

Cuando observaba el Sr. Ministro que si 
fué puesto á votación esa nota observaba un 
hecho que no importa nada, porque lo he 
observado en el Senado 500 veces, y  es 
de todas las Asambleas. El artículo 40 de 
la Constitución dice: en ninguna Cámara 
comenzará sus sesiones sin que haya reuni
do mas de la mitad del número total de sus 
miembros; mas sinó se llenara este el dia 
señalado por la Constitución, deberán reu
nirse los presentes, aunque el número menor 
para escitar 6 compeler á los mismos con
currentes en los términos y bajo los apremios 
que acordasen.

Este artículo es traducido literalmente. 
Hemos estado, pues, en derecho de acordar 
todo lo que era necesario para la Conven
ción de la Constitución, sea, para compeler 
al Gobierno, (y uso intencionalmente de esa 
palabra,) sea á los inasistentes; las dos cosas 
tenemos derecho de hacerlo, como no lo
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tiene de cierto el Gobierno para pasar una 
nota impertinente.

Sr. Barros Pazos— Yo he dicho Sr. Pre
sidente, que el proceder de la Convención 
en minoría, en la última noche en que acep
tó las renuncias, está justificado por el 
reglamento del Senado, y  aunque esta aser
ción no puede fundarse en un artículo que 
espresamente faculte á la minoría de la 
Convención ó del Senado, para aceptar re
nuncias, yo creo que puede apoyarse en una 
interpretación racional y lójica del artículo 
2.° del reglamento del Senado. Es sabido 
que este reglamento ha sido aceptado por la 
Convención para sus debates. En esc ar
ticulo se establece que el Senado en cualquier 
número puede aprobar ó desaprobar las 
elecciones; es decir, que tiene competencia, 
aunque sea en minoría, para clasificar los 
poderes. Yo deduzco de aqui, que si el 
Senado en cualquier número puede aprobar 
ó analizar sus elecciones la Convención, pue
de, con igual razón, aceptar las renuncias de 
los que hayan sido electos.

Agregaré una palabra mas en comproba
ción de lo dicho. La Comisión como cual
quiera cuerpo que tiene una razón legal de 
existir, debe también tener los medios de 
conservarse, de proveer á aquellos casos en 
que, por la voluntad ó por la neglijencia de 
aquellos que no quieran asistir, pudiese 
quedar inhabilitada para funcionar.

Sr. Perez— El negocio actual tiene tres 
puntos de vista. Primero: saber si los miem
bros presentes de una Cámara para llenar
el mandato de que están investidos............

Ip I 7i /Sr. Sarmiento— El art. 40 de la Consti
tución lo dice.

Sr. Perez—Voi á decir.
Segundo: si al tiempo que se toman estas 

resoluciones, esa misma minoría, esa frac
ción de la Cámara, tiene la facultad de to
mar resoluciones, que solamente deben ser 
tomadas por los Cuerpos, funcionando en 
número.

Sr. Sarmiento—Permítame negarle esa 
proposición.

Sr. Perez—Tercero: saber si el Cuerpo 
tiene la facultad de imponer al gobierno la 
obligación de completar el número de los 
Convencionales que deben funcionar en el 
desempeño de este mandato. Sobre el pri
mero, yo no creo que admite ningún jénero 
de cuestión. Todo cuerpo que funciona tiene 
en sí el derecho de tomar todas las medidas 
que sean conducentes para conservar su

T omo IV

organización y existencia. En la noche en 
que se trató de este punto, me parece, que 
la observación que se hizo contra una me
dida tendiente simplemente á incitar á los 
Convencionales á llenar su deber, no debió 
admitir ni los honores de la discusión, por
que para mi, sobre hechos que constituyen 
una verdad absoluta, es perder tiempo en 
discutirlo.

La Constitución lo dice, y  supongo q’ 
aunq’ no fuera asi, lo dice la razón de ser 
de todos estos cuerpos: no hai cuestión pues 
sobre esto. Sobre el segundo punto, yo creo, 
que si bien los miembros que estuvieron en 
la sesión en minoría en este mismo local, 
tuvieron derecho para compeler á los q’ no 
asistieron, no puede seguirse la admicion, 
de este segundo punto reducido á estos 
términos: «puesto que se tuvo facultad para 
compeler, tuvo facultad para tomar delibe
raciones sobre la admisión de renuncias, ó 
sobre cualquiera otro punto q’ tendiese á 
reintegrar el cuerpo en su número legal. 
Esto no es cierto, y por eso estraño que en 
la acta que se leyó, se dijese que se habían 
aceptado renuncias. Las renuncias eran en 
un pequeño número; ellas no importaban 
la disolución de este cuerpo; eran 4 ó 5 
miembros que creían no deber aceptar su 
mandato, y  esas renuncias estaban presen
tadas á la Convención antes que se tomase 
una resolución para hacer venir á ella á los 
inasistentes. Por consiguiente, creo que no 
obró bien el número de Convencionales que 
se reunió y tomó esa medida, y  creo tam
bién que la resolución adoptada es comple
tamente nula.

Sobre el tercer punto, creo que estaba 
en su derecho esa fracción de la comisión 
en insitar al Gobierno á que llenase las ba
cantes que resultaban no por medio de una 
resolución puramente lejislativa, sinó como 
estaba en su derecho para pedir á los con
vencionales inasistentes que asistiesen. No 
puedo sancionar con mi asentimiento la 
indicación que contiene la nota del Gobierno 
sobre que este cuerpo no debe ser integrado. 
En mi concepto no se ha pensado bien lo 
que se ha dicho y no se ha tenido presente 
el punto de arranque. El Pacto espresa clara 
y determinadamente que los convencionales 
deben ser elejidos con arreglo á las leyes de 
esta provincia.

Las leyes dan 75 miembros á la represen
tación provincial, y la representación de 
este cuerpo no puede existir sino por la pre-

48
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senda de esos 75 miembros. De lo contrario 
podria suceder que mañana renunciáramos 
20 ó 40, y los q’ quedasen tendrían el dere
cho de tomar resoluciones sobre los actos de 
la Convención, y de imponer al país lo que 
las mismas leyes no dejaron. Quizá el Go
bierno haya sido inducido á tomar esa me
dida por un temor que puede ser justificado, 

Ip I 72 ta le s ,/e l de la prolongación de las Sesiones 
de la Convención; pero si las leyes del Pais 
establecen que ya debe ser representada por 
75 miembros no veo por que ese tenor lo 
haría salir de los términos de la lei. Asi, pues, 
estoi conforme en aceptar que en minoría, el 
cuerpo tiene derecho de hacer las indicacio
nes que crea convenientes á efecto de con
seguir que concurran los inasistentes.

No creo que tiene la facultad de tomar re
soluciones sobre los puntos que correspon
den al cuerpo funcionando en número, es 
decir, á la mitad mas uno; y creo por otra 
parte, que el Gobierno está en su deber de 
mandar hacer las elecciones, si se aceptan 
las renuncias que se han presentado.

Sr. Sarmiento—Creo que la discusión no 
esta despejada sino en un punto; á saber: si 
las renuncias [aceptarlas y proveer á ellas]1 
están correspondidos [síc: a] en los derechos 
que los reglamentos dan á los parlamentos, 
ó si corresponde á la mayoría del Congreso. 
En otros términos: si es necesario el qu oru m  
mas uno para resolver esos puntos de las 
renuncias, ó si es simplemente una cosa 
orgánica ó interna de las Cámaras. Es nece
sario la mitad mas uno para lejislar, para las 
otras cuestiones no es necesario: esta es la 
doctrina.

Pregunto ahora ¿aceptar las renuncias es 
una lei? es un proyecto de lei? Nó; son actos 
que tienen la calidad de resoluciones nó de 
leyes; luego la aceptación de renunciar co
rresponde á los actos puramente internos 
de las Cámaras; y para esos actos es que está 
facultado por la Constitución, en todo lo 
que tienda á la conservación del cuerpo.

Al Sr. Convencional se le oculta una cosa: 
¿estaba en minoría la Convención la noche 
que procedió á entenderse en las renuncias? 
¿Habría q u o ru m  ó nó? Esto depende de sa
ber cuál es el número de los Convencionales. 
Si es de 75 no había qu oru m ; si de 68, como 
dice el Sr. Ministro, no había minoría; pero 
sostengo que en una y otra cosa estaban 
igualmente en regla los presentes.

1 Los corchetes se encuentran en el original. < N. del E .)

Pediría á la Convención sinó cree opor
tuno dar una resolución sobre este caso, nó 
la dé, porque no vá á resolver cuestión in
terna de esta Convención, sinó cuestiones 
parlamentarias de todos los parlamentos; es 
decir, lo que se está discutiendo aqui es para 
resolver si la Cámara de Senadores, la de 
Diputados ó la Convención, tienen el dere
cho de proceder asi, y  haríamos mui mal 
en decidir un punto que debe afectar á los 
demas cuerpos colejiados; tanto mas que 
esa discusión no me parece necesaria, por
que en primer lugar no se les podria obligar 
á los que renuncian, á que acepten, si no 
quieren hacerlo; y  por tanto, no es materia 
de lei, sinó de simple resolución; y en segun
do lugar, porque es necesario contestar al 
Gobierno, y porque puede ser que haya la 
mala fé de otros que digan: esa Convención 
incompleta, no fué Convención, por eso es 
conveniente que se ordene al Gobierno que 
la integre. Esta Convención Sr. Presidente, 
está fundada en las leyes del pais, y  yo no 
conozco Gobierno de Buenos Aires que haya 
puesto en cuestión, cuando el Presidente del 
Senado le haya avisado la falta de alguno 
de sus miembros, ni puéstose á decir: el 
Senado tiene la intención de prolongarse; nó.
Es que el Poder Ejecutivo lo es de esta 
Convención, puesto que lo es de las leyes 
del pais. Algo mas, esta Convención es 
soberana, representante del pueblo para es- 
presar su voluntad en tal cuestión, nada 
mas puede hacer; pe/ro tiene todos los pode- ip.| 73 
res de los Congresos Soberanos, de las Asam
bleas Constituyentes, porque esta lo es, en 
los limites de su mandato.

Yo creo, pues, que la cuestión no tiene 
trascendencia; lo único para lo cual se re
quiere mayoría es para dictar leyes; para 
los demas casos está probado por lo que se 
ha dicho, que tres Senadores, si no asisten 
mas, tienen poder para admitir renuncias, 
cuando ha ocurrido el caso que falten núme
ro al Senado, q’ en cinco veces se haya con
vocado á reunión y  no se han presentado 
Senadores en suficiente número.

Sr. Marmol—Podria formularse alguna 
cosa.

Sr. Presidente—Yo propondría si se han 
de reconsiderar las renuncias.

Sr. Mitre—El Sr. Diputado que habló hi
zo esa mocion, y no fué apoyado.

Sr. Presidente — Yo creo que no hai 
nada, y en el caso de proponer algo, seria 
esto.
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Sr. Perez—El jiro de la discusión trae 
la mocion en sí misma.

Sr. Presidente—Toda indicación nece
sita apoyo; puede pedirlo el Sr. Conven
cional.

Sr. Perez—Yo la formulare de este mo
do:—Si se han de reconsiderar las renuncias.

Sr. Presidente—Rijiendo el Reglamento 
del Senado, necesita apoyo.

Sr. Obligado—Parece que el Sr. Sarmien
to se ha conformado con la indicación, y 
yo la apoyo. Me parece que todos podemos 
votar. Los que creemos que la Convención 
no puede tomar resolución de esa naturale
za, votaremos por la afirmativa, y los que 
creen que sí por la negativa.

Sr. Elizalde (D. R.)—¿Está apoyada la 
indicación?

Me opuse en la sesión en que se tomó esta 
resolución, y creía que no debia haberla 
tomado la Convención, no porque no estu
viera en su derecho, sino porque me imaji- 
naba que con la medida que se iba á adop
tar nos encontrábamos en una completa 
mayoría y no había cuestión de ningún 
jénero; pero desde que la Convención resol
vió en esa noche aceptar las renuncias, no 
puede volver sobre sus pasos, porque pro
cedió en regla.

Estábamos ocupándonos del modo de re
mediar los males que sentíamos con la no 
asistencia de los Convencionales, y enton
ces nos encontramos con las renuncias. Uno 
de los medios que había de conseguir la reu
nión de la Convención, era proveer á las 
renuncias, es decir, aceptarlas, puesto que 
se presentaban con el carácter de irreboca- 
bles. Tanto la Constitución, como los regla
mentos de las Cámaras actuales, como los 
de otros cuerpos, han establecido el princi
pio que ha desenvuelto el Sr. Sarmiento. 
Todas aquellas medidas necesarias para la 
conservación del cuerpo, pueden tomarse 
con cualquier número.

Si no fuese asi, el Sr. Diputado nos ha 
presentado un ejemplo de lo que sucedería. 
Ha dicho ¿y si renunciasen 40 ó 50, qué 
haríamos? Es claro que nos quedaríamos en 
minoría, y asi es que en el reglamento del 
Senado se ha hallado ese principio, y creo 
que los que no han asistido esa noche, por 
el hecho de no venir, han renunciado al de
recho de tomar parte en la discusión, sobre 
la aceptación de los [sic: a] renuncias. Sin 
embargo, esta no sería cuestión, si no diera 
la casualidad de haber una nota, que yo

también clasifico de impertinente. El Go
bierno una de las razones que da es que la 
Convención en minoría no ha podido hacer 
lo que ha hecho, entonces si nosotros recon
sideramos lo que hicimos, daremos la razón 
al Gobierno, porque de esc principio se deriba 
la consecuencia que desenvuelve en su nota.
Asi es que /  creo que mediando esta circuns- Ip .i 74 
tanda, nosotros no debemos aceptar la idea 
de la reconsideración que se ha pedido, por
que en ello vá el honor de la Convención, 
puesto que el Gobierno nos ha hecho un 
reproche, y  nos dice una porción de cosas 
injustas.

Sr. Marmol—Deseo que tengan presente 
los Señores Convencionales que asistieron 
á la conferencia que dió lugar á esta nota, 
que no se trata al pedir su reconsideración 
en este momento, de las renuncias en si 
mismas. Se pide la reconsideración de una 
resolución cuando se trata de mejorarla; 
pero ahora se pide, porque se nos niega la 
competencia para haberla tomado. Si adop
táramos esa idea, abdicaríamos nosotros 
mismos el derecho que creíamos tener. Esto 
seria pasar por las horcas can d ín as.

Sr. Obligado—En la reconsideración en
tran todas las opiniones: podemos votar de 
acuerdo.

Sr. Mitre—Es para buscar la verdad y  
no para evitar el peligro.

Sr. Marmol—Me he equivocado al for
mular la proposición. Mi objeto es que no 
se sujete á votación el proceder anterior; 
pero insisto en mi primitivo pensamiento 
que en el acto de reconsiderar las renuncias, 
se confiesa que no‘ tuvimos derecho para 
hacerlo.

Sr. Riestra—Sr., yo fui uno de los dipu
tados que votaron en la última sesión por 
la admisión de las renuncias, lo que ha dado 
lugar á la nota del Gobierno. Creía entonces 
y creo ahora, que los miembros reunidos 
esa noche estaban en su perfecto derecho 
en tomar la resolución que tomaron. No 
habría pensado asi de una ley que tuviera 
efecto interno, pero se trataba simplemente 
de la conservación del cuerpo, se trataba 
solamente de su fuero interno, de admitir 
las renuncias que habían presentado varios 
de SU6 miembros, para que reemplazados 
estos, la Convención tuviera mas probabili
dades de llenar su número, y no de p rorro
gar su existencia, como el Gobierno dijo en su 
nota. Asi es, que creo que los miembros 
reunidos no violaron ningún principio en
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proceder como lo hicieron, pidiendo al Go
bierno procediese á hacer las elecciones 
correspondientes.

El único señor diputado que he visto en 
•esta noche hablar en contra de ese proceder, 
nos ha dado él mismo el argumento para 
triunfar. El nos ha dicho, que podía un- 
número mayor renunciar, de manera que 
queda reducida la Convención á 20 ó 30 
individuos, y  entonces los diputados exis
tentes debían tomar en consideración esas 
renuncias, porque de lo contrario no habría 
medio de marchar.............

Sr. Perez—Recuerde el Sr. Convencio
nal la máxima: n ecessita s  carel lege: la nece
sidad no tiene lei. Aqui no había necesidad, 
porque estaba pleno el cuerpo.

Sr. Riestra.—No estaba la Convención 
en los sentimientos ni en la conciencia de 
los q’ faltaban á las sesiones. Habia cuatro 
ó cinco sitaciones devalde, y era preciso 
tomar una resolución ó medida, ¿y cuál fué 
esta? Una resolución del fuero interno de 
la Convención. ¿Qué puede objetarse á 
esto? ¿Qué mal puede resultar de la acepta
ción de unas renuncias? ¿Cómo se-provee á 
la conservación del cuerpo? Dígalo el Sr. 
Convencional, si gusta.

Ha estado en su perfecto derecho en ha
cer lo que hizo, por consecuencia, no he de 
votar por la reconsideración.

Sr. Esteves Sagui—Quiero hacer algu
nas observaciones respecto de lo que he 
oido, que no deja de llamarme la atención, 
aunque el asunto no merecería la pena. No 

jp.¡ 75 es como se ha/indicado ya por la trascen
dencia que pueda tener, sino sobre otra cosa.

Yo no puedo estar por la nota que pasó 
el Gobierno; pero tampoco puedo estar por 
la nota que se le pasó al Gobierno por acuer
do de la minoría ni estoi por los argumentos 
que se traen á colación para decir que la 
Convención en el caso de haber menor nú
mero que el que le está señalado para for
mar sesión, puede adoptar resoluciones de 
ese jénero. lis  suponer, señores, que este 
cuerpo tiene las atribuciones que tienen los 
cuerpos lejislativos.

Sr. Sarmiento—Exactamente.
Sr. Esteves Sagui—Es un error, Sr. Pre

sidente, creer que nosotros reunidos con 
un mandato especialísimo, para tal o cual 
objeto, podemos como dice bien el Gobier
no, dar tales 6 cuales resoluciones respecto 
de ese mismo Gobierno, entrar en tales ó 
cuales exijencias, y  dar órdenes, que cierta

mente no son de nuestra competencia, sino 
de los cuerpos constituidos, q’ tienen fuerza 
6 vida propia y  estable, para poderlo hacer. 
En consecuencia, quiero suponer que re
nunciasen cuarenta miembros, ó que no 
quedasen mas que cinco: ¿quién ha dicho 
que esos cinco tienen facultad de decir al 
Gobierno por haber sido nombrados Con
vencionales:—proceda V. á hacer elecciones? 
No señores; nuestra misión está reducida á 
participar al Gobierno que hay esa circuns
tancia; y  entonces ese gobierno será el res
ponsable de todas las consecuencias que 
puedan sobrevenir porque no haya número 
de convencionales para cumplir con el Pacto. 
¿Quién es el responsable S. S., sino ese 
Gobierno? Y si él no lo hace, será la Lejis- 
latura que lo deja hacer; pero nosotros, S. S. 
¿por dónde tenemos esa facultad? Estraño 
realmente que se aduzcan doctrinas seme
jantes.

Ni sacadas de los Estados Unidos, ni de 
Inglaterra, ni de los maestros de la ciencia, 
se puede decir tal cosa. Nosotros no nese- 
citamos acudir á eso: tenemos aquí nues
tros propios ejemplos, y  debemos acudir á 
ellos.

No podremos menos de reconocer que si 
tal cosa pudiera existir en esta corporación, 
habría hoi dos poderes Lejislativos en el 
Estado, y tendría la Convención tantas y  
tan ámplias facultades como tiene la Lejis- 
latura. No nos olvidemos que estamos en 
cierto modo bajo la dependencia de la Lejis- 
latura y  del P. E., y  que es al P. E. á quien 
incumbe únicamente impartir las órdenes ó 
tomar medidas. Si no las toma, la responsa
bilidad caiga sobre él. Nosotros no tenemos 
mas que comunicar que falta tal miembro, 
que ha renunciado tal otro, para que el 
Gobierno ordene la elección. Si el Gobierno 
no la hace, nosotros no tenemos facultad de 
compelerle. La facultad supone los medios 
de hacer cumplir. ¿Y qué hacrmos [si'c: e], 
si el Gobierno no quiere cumplir? ¿Nosotros 
Convencionales, reunidos aqui con un man
dato especial, podremos pues ordenar al 
P. E.? Si el Gobierno no lo hace, es la Lejis- 
latura quien le debe compeler. Yo no com
prendo, Sr. Presidente, como de un acto tan 
sencillo, como es la atribución que cualquiera 
cuerpo puede tener de compeler á los inasis
tentes, no comprendo como de una cosa tan 
sencilla se pase nada menos que á cosas tan 
trascendentales, como admitir renuncias, 
compeler al Gobierno ó dictar leyes.
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No estoi, Señor Presidente, por lo que la 
minoría de la Convención ha hecho, en 
cuanto á las renuncias; y creo que estamos 
en el caso de resolver hoi en plena reunión, 
si han de admitirse ó desecharse. No se diga, 
como se ha entendido por un Sr. diputado, 

Ip I 76 que era pasar por las horcas /  c a n d ín a s; no, 
señor; cuando se conoce un error, puesto 
que como hombres estamos espuestos á 
error, la enmienda, lejos de ser desdorosa, 
es decorosa siempre. Si reconocido el error 
en que estuviéramos, no se enmendase, eso 
si seria desdoroso.

Sr. Sarmiento—La cuestión, por lo que 
ha dicho el Sr. Convencional que me ha 
precedido en la palabra, cambia de aspecto. 
No se trata ya de saber si la Asamblea en 
jcneral tiene derecho de llenar la misión 
que llenó la minoría. Si esta Asamblea que 
se ha reunido legalmcnte, tiene todas las 
pre[r] rogativas de las de su jénero.

En todos los países del mundo, una Con
vención convocada para reformar un artícu
lo de la Constitución vijente, por el hecho 
de haber declarado el Congreso la oportuni
dad de la reforma, se le da á la Convención 
facultades que están prescriptas en todas 
la Constituciones. Casi cada año hai una 
Convención en los Estados Unidos, que se 
convoca con el mismo fin que esta de Bue
nos Aires, y esta Convención tiene todas las 
prerrogativas de un Congreso constituyente, 
pues que ha sido constituido por un man
dato popular que tiene, en virtud de que 
su elección emana de la soberanía popular, 
como la de los Representantes del pueblo.

Pero, Sres. ¿á qué regla estamos sujetos, 
cuáles son nuostras atribuciones? El Pacto 
de 11 de Noviembre lo ha dicho: conforme á 
las leyes de Buenos Aires. Esto quiere decir 
que tenemos todas las prerrogativas de los 
Senadores y de los Diputados, que nuestras 
personas son inviolables, y que tenemos 
todos los fueros de los Senadores y de los 
Representantes.

Aquí ha habido una discusión al princi
pio, sobre si se podían aplicar todas las re
glas que se observan en las Asambleas par
lamentarias. Yo creo que no puede haber 
cuestión á ese respecto. No somos cuerpos 
humildes, como se supone. No hay nada de 
eso; no estamos sujetos al P. E., y he estra- 
ñado por esto los términos de la nota que ha 
pasado á la Asamblea. Esta no es una ofi
cina del P. E.; es un error en que ha incu
rrido el autor de aquella nota, y en que

incurre el Sr. diputado que ha hablado 
antes, porque el P. E., en virtud de una ley, 
hizo estensivos á este cuerpo los poderes 
de todas las Asambleas soberanas, y este 
cuerpo es semejante á ellas por su orljen 
y por su mandato.

Veo que la cuestión se prolonga inútil
mente, porque ella se reduce á esta sola 
proposición: si la aceptación de esas renun
cias es una ley.

Esta es la cuestión.
Sino es una ley, la han podido resolver 

tres individuos, habiendo precedido el he
cho de no concurrir suficiente número á 
cuatro sesiones consecutivas. Si es materia 
de ley es otra cosa.

Sr. Presidente—Si no hai quien tome 
la palabra, se votará.

Sr. Barros Pazos—¿Qué es lo que se vá 
á votar? Ha sido suficientemente apoyada 
la mocion de que se reconsidere la elección?

Sr. Presidente—Dos señores diputados 
la han apoyado. La proposición que sé vá 
á votar es esta: si se han de reconsiderar las 
renuncias que se aceptaron en la sesión an
terior, ó nó.

Se votó, y resultó negativa.
Sr. Carrasco—Pido la palabra para de

cir, que si seguimos la discusión como he
mos empezado, tratando de la nota en glo
bo, sin tener ninguna cosa determinada 
sobre la que ha de rolar la discusión, vamos 
á perder el tiempo. Para evitarlo, hago mo
cion para que se nombro una comisión, á 
/la  que se pase la nota, para que proyecte |p.) n  
una minuta de comunicación.

Pero antes de eso, debería hacerse una 
votación para resolver si se ha de contes
tarse ó nó la nota, por que creo que algunos 
señores convencionales han manifestado que 
el Gobierno estaba en su derecho para pasar 
esa nota á la Convención, y otros que se 
archivase. Si la Convención resuelve que 
debe contestarse, entonces tiene lugar el 
nombramiento de una comisión para que 
dictamine sobre ella, y asi discutiremos el 
dictámen de la comisión. Si entramos á 
discutir en jeneral, sobre todos los puntos 
de la nota, vamos á divagar, como hemos 
estado divagando. Por eso es que si algunos 
señores diputados apoyan esta idea, hago 
mocion para que se vote, y para que si se 
resuelve que se conteste, pase la nota á una 
comisión.

Sr. Elizalde (D. R.)—Yo apoyo la indi
cación para que pase la nota á una comi-
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sion, pero no para que se vote, si se ha de 
contestar ó no, por que eso no admite dis
cusión.

La Convención que ha aceptado las re
nuncias, y  que ha comunicado al gobierno 
su resolución, no puede mandar archivar 
esa nota con que ha contestado el P. E. 
sin dar una resolución. Ahora, yo no diré 
después de la discusión que ha habido, si 
tiene derecho ó no para negarse el gobierna 
[sic: o] á hacer la convocación, porque la 
Convención no tiene medios de probarlo; 
pero el hecho de comunicar al gobierno que 
se han aceptado las renuncias compete á la 
Convención, aunque el gobierno haya con
testado como á contestado.

En cuanto á la comisión, es mui razonable.
Sr. Carrasco—Yo también creo que de

be contestarse, pero como hai algunos Sres. 
que opinan porque no se conteste ¿por qué 
no se pone a votación?

Sr. Marmol—La comisión puede resolver 
eso también.

Sr. Riestra—Yo creo que la comisión á 
que debe pasar esta nota, debe dictaminar 
con sujeción á la resolución tomada en este 
momento.

Sr. Carrasco—No es bastante la reso
lución q’ acaba de tomarse en este momento, 
porq’ la cuestión de si ha habido facultad 
ó no, es otro punto. Y si es que la Conven
ción tiene facultad de aceptar las renuncias, 
queda todavía otro punto, y es el de si la 
Convención tiene facultad ó no para diri- 
jirse al Gobierno, para que integre el nú
mero; porque se ha dicho también, que el 
Gobierno no tiene obligación de obedecer 
el mandato de la Convención. Otros dicen 
que no, que la Convención debe limitarse 
á indicar al Gobierno la falta de número, 
y que sino lo hace, recaerá sobre él la res
ponsabilidad.

Yo creo que sobre estos dos puntos debe 
resolver la Convención.

Sr. Riestra—La resolución sobre esos 
puntos puede darse junto con el dictámen 
respecto de la nota.

Sr. Carrasco—Pero antes de resolverse 
si se ha de contestar ó no.

Sr. Riestra—Si no puede dejar de con
testarse Sr. diputado.

Sr. Presidente— Pongamos a votación si 
la nota ha de pasar á una comisión, para 
que proyecte una minuta de comunicación, 
y nombraremos una comisión de tres miem
bros para que la presente.

Se votó si se había de pasar la nota 
á una Comisión, y  se resolvió que sí, 
por afirmativa jeneral.

En seguida, el Sr. Presidente nom
bró para componer la Comisión, á los 
Señores Pórtela, Sarmiento y  Carrasco.

/Sr. Presidente—Pasaremos á la órden Ip  I 78 
del dia.

El presupuesto que se indicó por la Con
vención, ha sido acordado por el Sr. Minis
tro, y  se está pagando. Sin embargo, si la Con
vención quiere que se le someta, se leerá.

Varios—Creo que es inútil.
Sr. Presidente — Algunos Convenciona

les indicaron que se presentara á la aproba
ción de la Convención.

Sr. Barros Pazos—Es inútil.
Sr. Presidente—Entonces pasaremos á 

considerar el Reglamento.
Sr. Pórtela—El Reglamento todos lo co

nocen, no hai mas que votarlo.
Sr. Elizalde (D. F.) — Hai que leerlo 

para votar.
Sr. Elizalde (D. R.) — Puede votarse ar

ticulo por articulo.
Se empezó á leer.

Sr. Marmol—Permítame un momento....
Si los Señores Convencionales que no han 

leido, tienen alguna observación que hacer, 
podrían hacerla, y nos ocuparíamos de esas 
observaciones, sinó, parece que podríamos 
votar todo el Reglamento.

Sr. Elizalde [D. R .]1 — Haré una indica
ción á la Convención. La Comisión ha creí
do salvar-todas las dificultades con el articu
lo último, que dice que quedan vijentes 
todas las prácticas adaptables á esta Con
vención, para evitar que si se han omitido 
algunas, queden en vijencia.

Sr. R iestra— Si hai cualquiera duda, 
la Convención puede decidirla por si misma.

Sr. Presidente—Pero se pondrá á vota
ción artículo por articulo.

Sr. Marmol—Sinó hai quien haga obser
vación, parece q’ puede votarse todo de una 
vez..

Sr. Presidente — Está en discusión el 
Reglamento.

Sr. Velez Sar[s]field — Sr. Presidente, yo 
tengo que hacer observaciones al reglamento 
que se ha presentado.

La Convención constituida en los Estados 
Unidos para darse su constitución, deter-

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E .)
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minó que todas las reformas que se hicieran, 
no se tendría por definitivamente aceptadas, 
hasta no concluir de hacerlas.

Esta resolución fué conveniente porque 
las reformas estaban redactadas, de manera 
que si se desechaban, había lugar para otras, 
asi es que la redacción de cada uno de los 
artículos de la Constitución, lo mismo que 
la de las enmiendas que se hicieron, permi
tían la revisacion de todas ellas, y podían 
borrarse, alterarse ó sustituirse por otras 
que se dispusieran durante la discusión. La 
Constitución se discutió en comisión j eneral 
y la comisión jeneral, redactaba las materias 
sin cuidarse de las formas de la redacción 
que había de tener la Constitución. Se dis
cutió el punto, y discutido y aceptado en 
todas sus partes, se pasaba á una comisión 
de detalle, q’ presentaba los artículos to
mando las formas en que habían de quedar 
en la Constitución; pero no solamente la 
resolución de la comisión jeneral, sino que 
también la resolución de la comisión de 
detalles podia alterarse al último, si la refor
ma ó el articulo que se había sancionado no 
estaba en armonía con los demas. En conse
cuencia, como nuestra comisión es reformar 
la Constitución, y alguna de esas reformas 
pueden no estar en armonía con los demas 
artículos, ó ser desechados durante la discu- 

• cion de las reformas, creo que debemos de
jar á salvo, el derecho de poder presentar 
otras reformas en ves de las que se han pre
sentado, y de poder hacer una última revi- 

[P.i 70 sacion. No se si /  habrá algo de esto en el 
reglamento que se ha presentado.

Sr. Marmol—En el reglamento del Senado 
y en todos los reglamentos, hai un articulo 
que dice: El presente reglamento podrá alte
rarse por resolución especial de la Cámara.

Sr. Elizalde (D. L.) — La observación 
del Sr. convencional es ajustada á razón, 
pero no en materia de reglamentos.

Nosotros pensamos en eso, pero no lo 
hemos puesto, aunque asi debe ser, por la 
razón de que debe ser en virtud de una 
resolución de la Convención cuando empe- 
zemos á ocuparnos de las reformas.

Es conveniente, para que si admitimos 
una reforma, y mas tarde creemos necesario 
hacer otra que viene á modificar á aquella, 
podamos hacerla. Eso sucede con mucha 
frecuencia en una lei que tiene muchos ar
tículos, y de esa manera, cada vez que hai 
que alterar un articulo, se puede hacer sin 
necesidad de sancionar una lei.

Sr. Velez Sarsfield — Entonces que 
que de entendido en el espíritu de las re
formas.

Sr. Barros Pazos — Hai un articulo tjue 
establece que no podrá procederse á la re
forma, sino por una votación de la dos ter
ceras partes.

Sr. Elizalde — Eso es respecto de una 
cosa concluida, no es respecto del miembro 
de una lei, que puede ser alterado mientras 
que no se haya sancionado totalmente la lei.

Sr. Riestra — No se podría leer ese 
artículo?

Sr. Roque PereO [ste: z] — Diré que 
votado un proyecto no puede volverse á él 
sino por el voto de las dos terceras partes 
de la mayoría.

Sr. Sarmiento — Puede dejarse siempre 
pendiente la discusión de lo que se ha san
cionado para armonizar con el todo.

Sr. Elizalde — Con la supresión del ar
ticulo 13 queda todo arreglado.

Sr. Barros Pazos — Acepto la indicación 
que hace el Sr. Convencional.

Sr. Elizalde (D. R.) — Es decir, los que 
presenten los demas Convencionales. Supón
gase el Sr. Convencional que mañana se pre
sente un proyecto de enmienda derogatorio 
de las enmiendas de la Convención? Es pre
ciso salvar esa dificultad.

Sr. Barros Pázos — Es preciso que pue
dan reconsiderarse las reformas hasta la 
conclusión.

Sr. Elizalde (D. R.) — Al menos, si la 
mayoría lo acuerda, puede agregarse.

Sr. Presidente — Sino se hacen otras 
observaciones al reglamento, se votará.

Sr. Roque Perez — Tengo que hacer ob
servaciones al artículo 9 q’ dice: «Antes de 
entrarse á la órden del dia, pueden hacerse 
indicaciones ó proponerse cuestiones de 
órden & &.» Es decir, pues, que si viene á 
la discusión un proyecto presentado por la 
Comisión de la Convención encargada del 
exámen de la Constitución, antes de entrar 
á la discusión en jeneral se debe, según el 
articulo nueve, sustituir por otro proyecto 
que quiera proponerse?

Me parece que esto es contrario á las 
prácticas parlamentarias que han observado 
los cuerpos lejislativos, porque la sustitu
ción de un proyecto creo que solo puede 
tener lugar cuando en la discusión jeneral 
se combate ó se rechaza el proyecto presen
tado por la Comisión. Digo esto, por que el 
artículo diez dice: «que cada artículo debo
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sufrir dos discusiones, una en jeneral y  otra 
en particular,» y el artículo diez y  ocho dice: 

Ip  ) so t  durante la discusión particular de un /  pro
yecto puede proponerse otro en subrogación 
de él, y  una votación decidirá si el nuevo 
proyecto ha de pasar á comisión, ó entrar 
inmediatamente á discusión.» Yo no com
prendo esto.

Si en la discusión en jeneral no puede 
proponerse la sustitacion [ste; u] de otro 
proyecto, que también será objeto de esa 
discusión, como término contradictorio con 
el principio, una sola idea será el objeto de 
la discusión, y  aceptada 6 repetida esta, 
¿cómo puede sustituirse la discusión en par
ticular por una idea totalmente diversa? Me 
parece pues, que, ó hay aquí una contra
dicción resaltante, ó q’ yo no comprendo 
bien la hilacion de estos artículos.

Me parece, que la sustitución de un pro
yecto por otro, como idea fundamental, solo 
puede hacerse durante la discusión en jene
ral, y que en particular no puede hacerse 
mas, que aquellas enmiendas que se crean 
convenientes, para el detalle y desarrollo de 
la idea fundamental del proyecto en discu
sión, admitido en jeneral.

Sr. Elizalde (D. R.) — La Comisión ha 
tenido presente que el punto primordial de 
nuestros trabajos debe ser el exámen de la 
Constitución, pero al mismo tiempo ha 
creído que puede venir otro proyecto, que 
no está en la previsión humana muchas ve
ces, y  ha considerado que al ocuparnos del 
proyecto de reforma de la Constitución, 
pueden presentar tantas enmiendas cuantos 
artículos presente la Comisión, de manera 
que la palabra órden del dia está empleada, 
de modo que después de tomar en conside
ración el proyecto de la Comisión, no pueda 
considerarse otro, porque es imposible que 
á mas del articulo que se está discutiendo, es 
decir, que á mas de la órden del dia, pueda 
considerarse otro articulo á la vez.

Asi es que si se presentan durante la dis
cusión enmiendas que no sean del articulo 
que está á la órden del dia, pasaran á una 
Comisión. De consiguiente, si se está discu
tiendo el articulo 82, por ejemplo, no se pue
den presentar enmiendas sinó á ese articulo. 
Es por eso que lo hemos puesto asi.

Sr. Roque Perez— ¿Entonces la Comi
sión que ha presentado el Reglamento no 
quiere que en la discucion jeneral sea susti
tuida otra idea que altere el fondo del 
proyecto? Yo dijo [s¿c: g) que esto es con

trario á  las prácticas parlamentares. Diré 
mi pensamiento.

El informe de la comisión puede partir, 
como partirá, de la base de que la Constitu
ción debe sufrir tales ó cuales reformas, y  
proponer esas reformas á la aceptación de 
la Convención; pero la otra parte de la Con
vención, es decir los miembros de ella que 
están por la no reforma, pueden decir: por 
tales 6 tales razones, nosotros estamos dis
conformes con la idea de la comisión, y  pro
ponemos un proyecto de resolución diferen
te, en vez del que ha presentado la comisión.
¿En donde se propende á la sustitución sinó 
es en la discusión jeneral del proyecto pre
sentado por la comisión?

Sr. Elizalde (D. R.) — Al presentar el 
Sr. diputado la reforma, puede discutirse, 
pero tiene que hacerlo antes de entrar á la 
órden del dia.

Sr. Roque Perez — Pero yo digo, fijé- 
mosnos [ste] bien para que no se arguya 
después sobre el articulo nuevo. El articulo 
dice: (leyó) «Cuando viene un proyecto que 
forma la órden del dia, es en la discusión 
jeneral que deben hacerse las observaciones, 
ó antes que entre el proyecto á discusión.

Sr. Elizalde (D. R.) — Si, Sr. antes que 
entre á discucion.

Sr. Roque Perez—Entonces en e l/articu- ¡P i si 
lo 18 puede ponerse esto con mas claridad.

Sr. U gaite— Sí, después que se presenta 
un proyecto no se puede entrar á la órden 
del dia. Dígase, antes ó después de la órden 
del dia.

Sr. Riestra — Un proyecto puede acep
tarse en particular y  rechazarse en jeneral; 
in - to tu r . Eso es práctica constante.

Sr. Ugarte — El articulo dice terminan
temente: que las cuestiones que tengan por 
objeto reemplazar algún articulo, deben pre
sentarse antes de entrar á la órden del dia. 
Entrando á la órden del dia, ya no se puede 
presentar. Si tal es la idea, agregúese una 
palabra, y está todo concluido.

Sr. Anchorena — Puede ser que según 
las prácticas que se han seguido, después 
que se entre en la discucion jeneral, no 
puede sostituirse por otro, porque ya se 
ha dado principio á la órden del dia; 
pero yo creo que en el curso de la dis
cucion jeneral, puede proponerse otro pro
yecto si fuese apoyado. Ahora, en cuanto 
á la discucion particular de los artículos, 
creo que no se puede aceptar lo que dice 
el reglamento.
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Yo creo que no puede aceptarse la sosti- 
tucion después que ha sido apoyado en 
jeneral el proyecto que se está discutiendo. 
Creo también, que si en la discucion par
ticular se .formula algún articulo en sos- 
titucion del que se está discutiendo, y  es 
apoyado, debe entrar inmediatamente en 
discucion sin pasar á comisión.

Sr. Barros Pazos — El artículo del regla
mento no habla de la subrogación de un 
articulo por otro, sino de un proyecto por 
otro; no diré durante la discusión en parti
cular de un proyecto se puede sostituir el 
proyecto, sino el artículo que se está discu
tiendo. Asi es que la discucion tiene dos 
caracteres: jeneral y  particular. Formulada 
en la discucion en general, puede presen
tarse otro proyecto en sostituccion [ste] de 
la idea que se esta discutiendo; y si el pro
yecto en discucion es rechazado, entonces 
entrará el otro siempre que hubiese sido 
apoyado. En la discucion particular, no pue
de presentarse otro proyecto en jeneral en 
sostitucion del que ha sido admitido, sino, 
uno ú otro artículo de los que se están dis
cutiendo.

Creo que para esto no es necesario que se 
pase á comisión siempre que haya sido 
apoyado el artículo que se presenta.

Asi es que yo propongo esta reforma: 
an tes de en trarse á  la  órden  del d ia , ó du ran te  
ella , pu eden  hacerse in d ica c io n es ó p ropon er  
cuestiones de órden & a . Esto me parece ser 
mui ajustado á la práctica jeneral.

Sr. Presidente — Puede dictar la forma 
el Sr. Convencional.

Sr. Riestra — El artículo del reglamento 
lejos de ser contra la práctica, está consig
nado en los reglamentos vijentcs. El Sr. 
Convencional que ha sido diputado les debe 
conocer.

Sr. Anchorena — Yo he observado, se
gún entiendo. Creo que aceptado un pro
yecto en jeneral, no se puede, al entrar en 
la discusión particular de cada uno de los 
artículos, presentar otro proyecto, sino un 
articulo en sustitacion [si'c: u] de otro ar
tículo.

Quisiera que esos Convencionales que lo 
entienden de otro modo, me rebatiesen esto.

Aquí parece que se [h]á confundido la dis
cusión en jeneral con la discusión en parti
cular, porque se supone que en la discucion 
particular se puede presentar otro proyecto 
en jeneral. Yo creo que no se puede presen- 

(p.) 82 tar sino un articulo en sustitu/cion del que

se está discutiendo. Seria una grnn [síc: a] 
casualidad que aceptado un proyecto en je
neral, se rechazen en particular todos sus 
artículos.

Sr. Riestra — Puede ser rechazado, y  es 
mui frecuente que se sostituyan los artículos 
por otras composiciones totalmente diversas.

Sr. Anchorena—Es cierto.
Sr. Riestra — Ya ha sucedido que ha

biendo sido desechado y  sostituido por otro 
un proyecto, no se ha aceptado ninguno, 
porque se ha desechado el proyecto de la 
comisión, y  se ha votado en la discusión 
particular por la negativa, en los artículos 
del proyeeto [ste: c] presentado, y ha con
cluido el asunto.

Sr. Elizalde (D. R.) — La Comisión ha 
considerado á cada articulo como á un pro
yecto que se va á discutir en jeneral y  en 
particular. No se habla de todas las enmien
das que se presentan, sino de cada enmien
da, es decir, cada enmienda debe sufrir dos 
discuciones en jeneral y en particular. Algu
nos pueden estar por la enmienda y  otros 
en contra, pero eso se arreglará cuando se 
entre á los detalles.

Sr. Achorena—Yo me oponía á que 
durante la discusión particular, pasará á 
Comisión un proyecto que se presentará 
siendo apoyado por dos ó tres individuos, 
por que esto no se puede hacer.

Sr. Riestra— Pasa á Comisión si por 
resolución de la Cámara se suspende la 
discucion hasta que la Comisión dictamine, 
pero eso, por resolución de la Cámara.

Sr. Roque Perez — ¿Y si se suplieran las 
palabras del articulo por otras?

¿Cuando no se propone una subrogación, 
sino una adición diferente de la de la Comi
sión, que se hace?

Sr. Carrasco—He oído las observacio
nes que se acaban de hacer, y encuentro que 
son bastantes fundadas algunas de ellas.

El artículo nueve dice:— «Antes de en
trarse á la órden del dia, pueden hacerse 
indicaciones ó proponerse cuestiones de ór
den, tend[i]entes á que vuelva el proyecto á 
la Comisión, ó aplazar la discucion ó sosti- 
tuirla por la de otro asunto ó proyecto, y si 
fuesen apoyadas por cuatro diputados, serán 
discutidas y resueltas.»

Aqui están comprendidas solamente las 
mociones prévias que se hacen para sostituir 
la órden del dia. Es decir, que se deja la 
órden del dia en el momento que la Con
vención se ocupe de otra cosa, para que
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pase á la Comisión. No sucede así en el caso 
de que se proponga otro proyecto en lugar 
del que se está discutiendo, por que enton
ces, si ese proyecto es suficientemente apo
yado, se discute primero el de la Comisión, 
y si el de la Comisión es rechazado, entra 
inmediatamente el que se ha propuesto en 
su lugar. Por consiguiente, la dificultad de 
este artículo; lo que motiva toda esta dis
cusión, en mi concepto, es que se diga: que 
vuelva el proyecto á la Comisión, ó sosti- 
tuirla por la de otro a su n to  ó proyec to . Quí
tense esas palabras y queda todo arreglado.

Sr. Pórtela—No puede negarse esa fa
cultad, porque se puede proponer otro pro
yecto después de la discusión de la órden 
del dia, que sea conveniente aceptarlo.

Sr. Carrasco— Cualqui[e]ra Convencional 
tiene derecho de presentar un proyecto, pero 
no tiene facultad de cortar la órden del dia 
de esa noche. Por consiguiente, yo creo que 
quitándole al articulo las palabras proyecto 
ó mocion, queda mui bien y de conformidad 
con el artículo 18.

Si es aceptado el proyecto de la Comisión, 
como se está haciendo ahora mismo: si en 
la discusión jene/ral el Reglamento es apro
bado, como lo ha sido, entramos á discutir 
artículo por artículo, y si durante esta dis
cusión se propone un proyecto en subroga
ción del que estamos discutiendo, una vota
ción de la Convención decidirá si ha de 
pasar á Comisión ó nó; pero si se propone 
un artículo en vez del que se ostá [sic: e] 
discutiendo, no hai necesidad de que pase 
á Comisión, porque no vamos á sostituir 
el proyecto del reglamento.

Sr. Roque Perez — Yo no tengo incon
veniente en que pase el artículo conforme 
está, siempre que quede entendido que du
rante la discusión j eneral los que hacen opo
sición, tengan derecho de formular otro pro
yecto en sostitucion del proyecto que se está 
discutiendo. Si esta libertad no la quita el 
articulo del reglamento, yo no me opongo 
absolutamente, pero que quede claro.

Sr. Riestra—En manera alguna se opone.
Sr. Mármol— En cuanto al artículo nue

ve, no tengo onserbacion [sfc: b] que hacer, 
pero al artículo 18, sí. Durante la discusión 
particular de un proyecto, no se puede intro
ducir otro proyecto. A ese respecto no me 
citaran los S. S., de la Convención ningún 
antecedente.

Durante la discusión particular se puede 
proponer la sustitución de un articulo por

otro; pero no va á Comisión, á no ser que 
siendo de mucha gravedad, pase todo el 
proyecto.

No se me citará un ejemplo de que en la 
discusión particular, se haya presentado otro 
proyecto en sostitucion del que se está dis
cutiendo.

Eso se hace en la discusión jeneral.
Sr. Elizalde (D. R.) —Es necesario fijarse 

en la particularidad del caso. Esto nace. . . .
Sr. Mitre—Es para que se discuta ta [sfcj 

en jeneral si se ha de reformar el articulo.
Eso es lo que importa.

Sr. Marmol—Entónces, ¿no es proyecto 
lo que se llama proyecto aquí?

Sr. Elizalde (D. R.) — Voi a decir.
¿El dictámen de la Comisión, como se va 

á discutir el dictámen de la Comisión? ¿En 
jeneral? No Sres. Se admite el dictámen de 
la Comisión en particular puesto que ha 
enmendado algo. Se va á tomar en conside
ración las reformas de la Constitución sobre 
tal 6 cual articulo. Aquí está empleada la 
palabra proyecto, por cada uno de los miem
bros del proyecto.

Sr. Carrasco—Pero la votación en jeneral, 
es si se ha de aprobar el dictámen en jeneral.

Sr. Elizalde (D. R.)—La discusión en je
neral, es si se admite el proyecto en jene
ral, pero tenemos el derecho de discutir des
de el primer artículo hasta el último para 
probar que las enmiendas que se proponen 
son malas. El diputado puede tomar en
mienda por enmienda probar que son malas 
y proponer otras. De esa manera seria nunca 
acabar; es preciso contraerse á enmienda 
por enmienda.

Sr. Sarmiento— Es una ley de 107 ar
tículos, y si sobre cada uno de ellos que dice 
una cosa, y  en seguida se comentan las re
formas, saltando del artículo 7.° al artículo 
104, seria una confusión que no nos enten
deríamos.

Sr. Elizalde (D. R.)—En el negocio del 
Código de Comercio, se habló del primer 
articulo hasta el 1,500

Sr. Carrasco—La discucion en jeneral 
es para decidir si conviene ó no aceptar 
las reformas ó sancionar la Constitución tal 
como está. Si se rechaza el proyecto de la 
Comisión en jeneral, quiere decir que la 
Convención está por que no haya reformas,
/pero si encuentran convenientes lasenmien- Ip i 84 
das, se aprueba el proyecto de la Comisión 
y  entonces entramos á la discucion parti
cular.
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Sr. Sarmiento — ¿El Reglamento no se 
está discutiendo para un caso especial? Es
tamos discutiendo, si es examinar la Cons
titución, si es examinar esto, si es examinar 
el otro. La proposición del Señor Diputado 
Velez, era que no se concluyese sobre nada, 
para que haya tiempo de deshacer lo que 
se haya hecho.

Sr. Carrasco — Pero el artículo que se 
está discutiendo es el Reglamento.

Sr. Sarmiento — ¿Por eso nos vamos á 
hacer golpear 500 veces?

Sr. Barros Pazos — Puede votar, Sr. 
Presidente, sinó se formula alguna enmien
da ó algo.

Sr. Elizalde (D. R.) — Yo creo que los 
Señores Convencionales deben formular las 
enmiendas que proponen.

Sr. Anchorena — Yo propongo esta: ¿Es 
antes ó después que pueden hacerse indi
caciones [.s¿c: c]?

Sr. Car[r]asco—Se han estado discutiendo 
las enmiendas, y lo que corresponde votar 
es si se han de agregar ó nó.

Sr. Presidente—Las otras enmiendas que 
se han propuesto pueden dictarse también.

Sr. Roque Perez — La cuestión es mui 
sencilla: con quitar de este articulo y poner 
en el art. 18, d u ran te  la  d iscu s ió n  en  je n e ra l  
ó en  pa rticu la r , queda todo concluido.

Sr. Marmol — Entonces se viene á decir 
lo mismo.

Sr. Elizalde (D. R.) — Con el articulo 
final, que dice que quedan en vijencia todas 
las prácticas de las Cámaras, queda salvado 
todo.

Sr. Presidente — Van á leerse los artícu
los modificados.

Sr. Elizalde (D. R.) — Con sostituir una 
frase por otra queda todo arreglado.

Sr. Presidente — Van á leerse los artícu
los con las enmiendas, se votará si se aprue
ba el Reglamento con las modificaciones que 
se han leído.

Art. 9. Antes ó durante la órden del dia, 
pueden hacerse indicaciones ó proponerse 
cuestiones de órden, ten dientes ¿que vuel
va el proyecto á la Comisión, ó aplazarlo, si 
fuesen apoyadas por cuatro diputados, se
rán discutidas y resueltas.

Art. 13. Votando un articulo ó proyecto, 
no puede reabrirse el debate, á menos que 
la mayoría lo acuerde; y discutido y votado 
nuevamente, quedará cerrada de todo punto.

Art. 18. Durante la discucion jeneral ó 
particular, de un proyecto, puede ponerse

otro en subrogación de él, y una votación 
decidirá si el nuevo proyecto ha de pasar 
á la Comisión, ó entrar inmediatamente en 
disreusion [sic].

Sr. Villegas — Yo me voi á permitir 
hacer otra modificación.

Aquí se faculta al Presidente de la Con
vención para imponer penas, para imponer 
tres dias de arresto al que perturbe el órden.
Este articulo en la parte que faculta al 
Presidente para imponer penas, deroga esa 
parte de las leyes jeneralcs, porque el delito 
de perturbar el órden es de la jurisdicción 
de las autoridades comunes, á quienes co
rresponde graduar la pena, según el delito 
cometido, que puede ser mas ó menos grave.

Por esa razón yo pediría la subrogación 
de ese articulo, para que en vez de facultar 
al Presidente para imponer tres dias de 
arresto, se le facultara para arrestar á los 
individuos que falten al órden, entregán
dolos á la justicia ordinaria.

Sr. Elizalde (D. R.) — Puede ser que 
el delito que se cometa no sea suficiente 
para ser castigado con tres/dias de arresto; [P.! 85 
pero en cuanto á la facultad del Presidente 
para imponer la pena no cabe duda: toda 
autoridad que ejerce jurisdicion propia la 
tiene.

Sr. Velez Sarsfiel[d] — Ese es un dere
cho que tienen los cuerpos deliberantes, pero 
que no se ha usado nunca. ¿Y para qué en 
una Convención vamos á salvar esc derecho, 
cuando en tantos años el Presidente de las 
Cámaras no ha penado á nadie?

Entremos á la cuestión principal S. S. 
porque el Sr. Presidente no ha de hacer 
uso de ese derecho. Que se suprima si se 
quiere

Sr. Sarmiento — No tengo inconvenien
te en que se suprima por las razones que se 
han alegado. Pero por la Constitución de 
Nueva-York, el Presidente de la Asamblea 
puede aprehender durante la sesión á cual
quiera que falte al respeto desde la barra 
con algún signo.

Casi todas las constituciones imponen la 
pena de trescientos patacones, y no hay 
mas trámite que seguir, sino q’ el Presi
dente dijo: fulano perturba el órden; y ni 
tiene derecho de replicar. El Presidente no 
se equivoca; es lo mismo que el juez de Paz, 
que los jueces de los Tribunales, que jamas 
consienten q’ se les falte al respeto, ni que 
digan ciertas, insolencias; para salvarse de 
la pena á que se han hecho acreedores.
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Puede borrarse la disposición si se quiere; 
pero el Presidente tiene derecho de aprehen
der al que le falte al respeto; porque estando 
la Convención reunida según las leyes, tiene 
todas las prerrogativas de los otros cuerpos.

Sr. Elizalde (D. R.) — Admito la supre
sión; quedando el derecho de despejar la 
barra.

Sr. Villegas — Entonces, si un individuo 
faltase al respeto, el presidente no puede 
hacerlo aprehender?

Sr. Marmol — Nunca llega el caso de que 
un hombre falte al respeto, es toda la barra 
entera, y no se puede prender á toda la 
barra.

Sr. Villegas — Hai dos reformas; una 
para que se suprima el artículo, y otra para 
que se enmiende.

Sr. Carrasco — La Comisión está confor
me con q’ se suprima, imponer tres dias de 
arresto.

Sr. Elizalde [D. R .]1 — ¿Y qué se pone
en lugar de imponer tres dias de arresto.... ?
¿Hacer salir de la casa?

Sr. Velez Sarsfield — Señores, este Re
glamento va tomando un carácter mui sério. 
Yo he visto casi todos los Reglamentos, y 
ni el de la Convención de los Estados Uni
dos, le daba la solemnidad y la aristocracia 
que le da á este esta Convención; porque 
allí no se establecieron todos estos requisitos 
aunque se trataba nada menos que de hacer 
la Constitución de los Estados Unidos. Allí 
la Convención se reunió sola, y nadie supo 
de que se trataba, hasta que no se dió la 
Constitución. Yo creo que así haríamos me
jor lo que vamos ha hacer, que marchando 
con esta solemnidad con que vamos á mar
char.

Eso es bueno para los Cuerpos Lejislati- 
vos permanentes, no para la Convención, 
que se ha reunido aquí para reformar tres 
ó cuatro artículos. Para eso se llama á los 
Diputados de la Convención y se cierra la 
barra, que ha debido cerrarse, porque esto 
no ha debido ser público.

Sr. Elizalde (D. R.)—Se ha tenido presente 
el Reglamento del Congreso del año 25.

Sr. Velez Sarsfield—Pero ese regla
mento no es para una Convención como 
esta; está bien, bueno ó malo aceptémoslo, 
porque vá á durar pocos dias.

Sr. Elizalde (D. R.)—Pueden leerse las 
enmiendas.

Sr. Sarmiento— Con una palabra está 
todo.

/Sr. Alsina (D. A.) — Voy á hacer una Ip-i «o 
pregunta.

Desearla saber cuál es el espíritu del ar
tículo 6.° que dice: (leyó) Desearía saber 
qué importa este articulo. ¿Es acordar el 
derecho á los que han asistido, de mandarse 
mudar á los veinte minutos de la hora fi
jada?

Sr. Elizalde (D. R.) — Es con el objeto 
de señalar un término para que se espere.

Sr. Presidente— Se van á poner á vota
ción los otros artículos del Reglamento, con 
las modificaciones que han recibido.

Art. 6.° La mitad, mas uno de los con
vencionales bastará para tener sesión, y si 
pasados veinte minutos de la hora fijada 
para abrirla, no hubiera número, podran 
retirarse los que hayan asistido.

Art. 7.° Es prohibido á la barra todo sig
no de aprobación ó desaprobación. El pre
sidente podrá hacer uso de la fuerza 
pública, prévia consulta de la Sala, para 
despejarla, ó hacer salir al que perturbase 
el orden.

Se votaron y fueron aprobados con las 
modificaciones.

Sr. Presidente—Si leá parece á los Sres. 
Convencionales, se levantará la sesión y se 
citará para mañana ó pasado.

Sr. Carrasco—Es preciso señalar un dia 
en que la Lejislatura no necesite el local.

Sr. Ugarte—No son sinó las diez y cuar
to, y podemos estar hasta la una de la noche.

La citación decia que era para considerar 
los asuntos repartidos, y no se ha conside
rado mas que el reglamento y el presupues
to. Creo que podríamos empezar á discutir 
el dictámcn de la Comisión.

Sr. Alsina [D. A.]2— Creo que no se ha 
dado tiempo para estudiarlo. Y el negocio 
es tan grave, que es necesario dar mas 
tiempo.

Sr. Presidente—Se votará si se ha de 
levantar la sesión ó no.

Sr. Mármol—Yo opino porque nos reu
namos mañana.

Sr. Barros Pazos—De aqui á á [si'c] ma
ñana no hay tiempo ni para hacer el acta.

Varios—Que sea pasado mañana.
Se levantó la sesión á las 10% de la 

noche.

Los corchetes se encuentran en el original. (N . i d  E .) » Ibid.
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(p . 87i /3.a Sesión ordinaria, [de] 25 de Abril de 
1860.1

La sesión se abrió á las 
ocho y media de la noche, 
con asistencia de los Sres: 
—(al márjen.)

Se leyó el acta de la 
sesión anterior.

Sr. Sarmiento — Agre
garé algunas palabras á la 
redacción del acta.

En donde dice que no 
han sido de carácter legis
lativo las razones á que 
alude, debe ponerse: sien
do puramente internas de 
la Cámara, tiene facultad 
&a.

Sr. Presidente—El Sr. 
Muñiz va á entrar á pres
tar juramento.

Entró el señor Muñiz, y 
prestó juramento en la 
forma de costumbre.

Sr. Presidente — La Co
misión encargada de pro
poner una minuta de co
municación ha despacha
do.

Hai también una renun
cia de un señor Convencio
nal que se dará cuenta.

Se leyó la renuncia del se
ñor Convencional D. Agus
tín Saavedra.

Sr. Presidente — Este 
asunto, como es de prácti
ca se tratará, sobre tablas.

Si no hai quien tome la 
palabra se votará, si se 
admite ó nó esta renuncia.

Se votó, y fué admitida 
por afirmativa general.

Sr. Presidente — Si á la Convención le 
parece, se dará cuenta de la minuta de co
municación que ha presentado por la Comi
sión.

[Se leyó.]2

1 Aquí comienza el Numero 7.° del Diario de sesione» que,
facsímile, reproducimos entre las pp. 714 y 715 de este tomo, 
lámina LXXXVI de esta obra. Presidió el convencional Carre
ras. (N. del E .)

’ Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E .)

El Presidente de la Con- \
vención del Estado. }

Buenos Aires, Abril 26 de 1860.

Al Poder Ejecutivo del Estado.

El infrascripto, presidente de la Conven
ción del Estado de Buenos Aires, tiene el 
honor de anunciar á V.E., que la Conven
ción en sesión del 24 del corriente, ha consi
derado la resolución de los miembros pre
sentes en número de 35 en la sesión del 29 
del pasado y la nota de V. E. relativa á lo 
acordado en esta, y ha resuelto por mayoría 
de treinta y cuatro votos contra diez y siete, 
que los miembros presentes estuvieron en 
su derecho al aceptar las renuncias que con 
carácter de irrevocables hacían varios con
vencionales.

En su virtud me ordena reiterar á V. E. 
el aviso dado entonces de las vacantes ocu
rridas, tanto por esta causa, como por haber 
tenido lugar elecciones dobles, á fin de que 
se proceda á reintegrar el número de Con
vencionales que deben representar al Esta
do conforme á sus leyes.

Dios guarde á V. E. muchos años.»
Está en discusión jcncral.
/Sr. Sarmiento — La comisión encargada Ip !«s 

de presentar el proyecto de comunicación 
al Gobierno, tuvo presente algunos apuntes 
en que estaban espucstos los principios 
porque se habia rejido la Convención para 
llenar su misión, respondiendo á los cargos 
que se le han hecho en la nota del Gobierno 
con la circunspección posible; pero exami
nando bien las causas, y para evitar cual
quiera debate que nos absorviesc el tiempo, 
y por evitar también cualquiera discusión 
con el Gobierno, que á nada conduciría, la 
comisión ha creído mas conveniente redac
tar la nota, en los términos mas simples, y 
sin hacer ninguna alusión á los antecedentes.
Ha consultado también lo que habia resuelto 
la minoría de la Convención que ha sido 
corroborada en la sesión de ayer.

Creo que esto será suficiente para esplicar 
las rabones porque ha procedido asi la Con
vención.

Sr. Presidente — Se va á votar si se ad
mite en general la minuta que acaba de 
leerse.

Se votó, y fué aprobada.
Sr. Presidente — Se leerá por periodos.

Presidente.
Acosta
Area
Alvariño
Alsina (D. A.)
Anchorena (D. T.)
Bosch
Benitos
Barros Pazos
Castro
Cantilo
Carrasco
Correa
Costa
Drago
Domingucz (D. J.) 
Eguia (D. C.) 
Esteves Saguí 
Elizaldc (D. F.) 
Elizalde (D. R.) 
Escalada (D. M.) 
Escalada (D. V.) 
Frías 
García 
Gómez
Gelly y Obes
Irigoyen
Lanuz
Lezica
Lagos
Mitre
Moreno
Mármol
Molina
Martínez
Muñiz
Ocampo
Pórtela
Pérez
Riostra
Saavedra (D. M.)
Saenz Valiente
Salas
Sarmiento
Saenz Peña
Trelles
Torres
Ugarte
Villegas
Veloz Sar[s] field
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Sr. Elizalde (D. R.) — Como no ha ha
bido oposición, puede leerse toda.

Creo que la única cosa que debiera supri
mirse es el número de votantes, porque 
cuando el cuerpo lejislativo sanciona algo, 
sea con la mayoría que fuese, nunca se pone 
cuántos votos ha tenido.

Sr. Mitre — Eso corresponde á la nota 
del Gobierno, que dice que treinta y cinco 
individuos tomaron la resolución.

Sr. Sarmiento. — Puede suprimirse, si se 
quiere; sin embargo, eso viene á hacer cons
tar el hecho curioso de que treinta y cuatro 
afirman y corroboran lo que habían hecho 
treinta y cinco, que se consideraban mi
noría.

Sr. Presidenpe [s¿c: t]—Se votará si se ad
mite en particular la nota que se ha leído.

Se votó, y fué aprobada.
Sr. Presidente — Se pasará á la orden 

del dia: léase el informe.
Sr. Sarmiento. — Ahora será preciso agre

gar á la nota que ha de pasarse al Gobierno 
la nueva renuncia que ocurre.

Sr. Elizalde [D. R .]1 — Eso debe hacerse 
por separado.

Leyóse entonces el imforme [szc: n].

INFORME DE LA COMISION EXAMINA
DORA DE LA CONSTITUCION FEDERAL.

El Pacto del 11 de Noviembre, sometiendo 
al libre exámen del pueblo de Buenos Aires 
la Constitución Federal, que rije á las Pro
vincias hermanas, dió oríjen á la Conven
ción. (1)

El pueblo de Buenos Aires, delegando en 
vosotros una parte de su soberanía, al efecto, 
ó bien de aceptar dicha Constitución sin 
observaciones, ó bien de proponer en ella 
las reformas que fuesen convenientes y ne
cesarias, constituyó á la Convención en 
árbitro de la incorporación de Buenos Aires 
á la Confederación, por lo que respecta al 
tiempo, modo y forma en que ella haya de 
efectuarse.

La comisión examinadora que nombras
teis de vuestro seno, á fin de que dictami
nase sobre el particular, tenía pues que con
siderar préviamente las dos grandes cues

1 I.os corchetes se encuentran en el original. (N. del E .)
(1) Articulo 2.» del Pacto — Dentro de veinte dias después 

de verificado el presente convenio, se convocará una Conven
ción provincial, que examinará la Constitución sancionada en 
Mayo de 1853, vijente en las demas Provincias Arjentinas. 
JNota del Diario de sesiones.]

tiones so/metidas á vuestra decisión, á sa
ber:

1. B La aceptación simple de la Constitu
ción Federal, ó sea la incorporación inme
diata. (2)

2. * La adopción de un plan de reformas 
á la Constitución, ó sea la incorporación 
por los medios que determina el Pacto de 
11 de Noviembre en su artículo 5.° [3]2

La comisión examinadora, al dar cuenta 
á la Convención del resultado de sus tra
bajos, cumple con el deber de informarla 
acerca de los motivos que la han decidido 
por la adopción del plan de reformas, que 
expondrá mas adelante, y cuya discusión 
consta de los ocho números del Redactor 
de sus sesiones, que han sido distribuidos á 
los Sres. diputados, y que deben considerar
se como parte integrante de este informe.

Los motivos que dirijieron á la comisión 
á optar por la adopción de un plan de refor
mas y no por la simple aceptación de la 
Constitución, los unos son de un orden 
puramente transitorio, y los otros de un 
interes permanente.

La Comisión pasa á esponerlos breve
mente.

Partiendo de la base de que el convenio 
del 11 de Noviembre, fué-ála vez un tratado 
de paz y un pacto de unión, la Comisión 
reconoció la necesidad imprescindible de la 
reforma de la Constitución, como un medio 
de evitar en lo futuro las causas que habían 
provocado la lucha, felizmente terminada, 
y como una prueba evidente de que la incor
poración de Buenos Aires se efectuaba por 
el libre consentimiento, y no por la presión 
de circunstancias pasajeras.

Habiendo sido el oríjen de la guerra algu
nas de las disposiciones contenidas en la 
misma Constitución, ellas no podían quedar 
subsistentes, sin comprometer la paz de los 
pueblos en lo futuro, y la dignidad de Bue
nos Aires en lo presente; tanto mas cuanto

(2) . Articulo 4° del Pacto— Si la Convención provincial 
aceptase la Constitución sancionada en Mayo de 1853 y vijente 
en las demas provincias Arjentinas. sin hallar nada que obser
var en ella, la jurará Buenos Aires eolelmjnemente en el dia y 
en la forma que esa Convención provincial designare. |/6 td .|

(3) Articulo 5® del Pacto — En el caso que la Convención 
provincial manifieste que tiene que hacer reformas en la Cons
titución mencionada, esas reformas serán comunicadas al 
Gobierno Nacional, para que presentadas al Congreso Federai 
Lejislativo, decida la convocación de una Convención ad hoe, 
que las tome en consideración, á la cual la provincia de Buenos 
Aires se obliga á enviar sus diputados, con arreglo á su pobla
ción, debiendo acatar lo que esta Convención ast entegrada 
(«ic.' i] , decida difinitivamente (sie: e ] , salvándose la integri
dad del territorio de Buenos Aires, que no podrá ser dividido 
sin el consentimienio [aic; ti de su I.ejislatura. [J6id.]

* Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E .)
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que, en el mismo Pacto que puso término 
á la guerra y determinó las bases de la 
unión, se reconocía que él tenia por objeto 
cimentar la paz, sin el sacrificio del decoro 
de ninguna de las dos partes contratantes, 
modificándose en consecuencia esas dispo
siciones en el hecho mismo de pactar. (4)

Importando la aceptación simple de la 
Constitución por parte de Buenos Aires, un 
mero consentimiento prestado á una lei, 
que no había sido ni era la espresion de su 
voluntad, desde que había sido dictada por 
un Congreso en que no se halló representado, 
ese consentimiento podría parecer el resul
tado de la violencia ó de la presión de cir
cunstancias estrañas á la lei misma; y por 
lo tanto,' el principio de la soberanía no 
quedaba salvado, si Buenos Aires no ponía 
en ejercicio el mismo derecho de que usaron 
las provincias en 1853, patentizando asi su 
libertad de acción, por medio de la propo
sición de la reforma y de la reunión de una 
Convención Nacional, que haga respecto de 
él, lo que el Congreso de 1853 hizo respecto 
de las demas Provincias.

Así, pues, consultando la paz y el decoro 
de los pueblos, á la vez que los principios 

ip.l 9o fundamentales de las so/ciedades que se go
biernan por instituciones democráticas, la 
comisión reconoció que, la necesidad de 
reforma era imprescindible, para que la paz 
fuese fecunda y duradera, y para que la 
unión fuese sólida y ajustada al principio 
de la soberanía popular.

A estos motivos, de un órden político ó 
especulativo, ó nacidos del estudio de la 
actualidad, se agregaban otros en un carác
ter esencialmente práctico.

En primer lugar las cláusulas del Pacto 
del 11 de Noviembre que derogan, reforman 
ó modifican esplícita ó implícitamente algu
nos de los artículos de la Constitución Fede
ral (como se demostrará más adelante) ha
ciendo indispensable armonizar el Pacto con 
la Constitución.

En segundo lugar, la esperiencia de siete 
años de vida constitucional, que ha señalado 
ya los defectos ó las deficiencias de la Cons
titución, demostrando la conveniencia y la 
necesidad de la reforma, á fin de armonizar 4

(4) Acordaron nombrar comisionados por ambas partes, 
plenamente autorizados, para que discutiendo entre st y ante 
el mediador con ánimo tranquilo y bajo la sola inspiración 
de la paz y el decoro de cada una de las parles, todos y cada uno 
de los puntos en que hasta aquí hubiese disidencia entre 
Buenos Aires y las Provincias Confederadas &a. (Preámbulo 
del Pacto del 11 de Noviembre.) INota del Diario de sesiones ]

la ley fundamental con las exijencias de la 
opinión y los adelantos hechos en la concien
cia de los pueblos, dignificados por la liber
tad.

Concretándose á esta última considera
ción, la comisión se hace un deber en decla
rar, que no es de estrañarse que la Consti
tución Federal adolezca de algunos defectos 
y deficiencias, que la práctica ha puesto en 
evidencia, desde que ella fué dictada en 
medio de la guerra, cuando apenas salían 
los pueblos de una tiranía de veinte años, y 
las nociones del derecho estaban borradas, 
faltando por consiguiente en los que eran 
llamados á recibir la ley y dar la ciencia 
y la esperiencia por una parte, y los hábitos 
del propio gobierno por la otra. La necesi
dad suprema era constituir al pais, darle 
una ley común, sacar al gobierno de manos 
del arbitrario y ligar el porvenir de la Repú
blica al porvenir de las instituciones. A esa 
exijencia suprema obedeció el Congreso reu
nido en Santa Fé en 1853, interesando á los 
pueblos por medio de una Constitución 
escrita en la conservación de esta conquista 
del derecho. Cualquiera que sea su oríjen 
y la irregularidad con que ha sido aplicada, 
siete años de ensayo de las instituciones li
bres, han probado que existia en esa Cons
titución un principio esencialmente conser
vador; así como la esperiencia adquirida 
durante ese periodo, ha venido á indicar la 
necesidad y la conveniencia de perfeccio
narla, siendo la ocasión de esto, la reunión 
de la antigua y gloriosa República Arjen- 
tina, bajo los auspicios de una lei común, 
libremente discutida y aceptada por todas 
las Provincias, y de común acuerdo refor
mada en presencia de las lecciones del tiem
po y de las necesidades de una nueva época 
y de una nueva situación.

Esta solución pacifica, legal y arreglada 
á la verdad de los principios, era la que 
convenia á pueblos de un mismo orijen, 
que conquistaron su independencia por es
fuerzos comunes, cuya gloria es una é indi
visible, cuyos infortunios y cuyos intereses 
son solidarios, y que solo pueden constituir 
una nación grande, fuerte y libre, por el 
concurso de la buena fé de los gobiernos y 
el patriotismo desinteresado de todos los 
ciudadanos.

Hasta el presente, el único pacto social 
de la Nación Arjentina, era el acta de su 
independencia. Desde 1816 hasta hoi, la 
Nación Arjentina ha hecho varios ensayos
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constitucionales, sin que en ningún tiempo 
haya conseguido fijar sus destinos por medio 
de sus instituciones. Ajitada por la revolu
ción y oprimida por la violencia, la naciona
lidad arjentina ha sido un hecho que ha 

ip ] oí sobrevi/vido, aunque perdiendo algunos de 
sus miembros, á las guerras intestinas, á la 
tiranía y al antagonismo de los intereses 
creados por la desunión y el aislamiento; 
hasta que al fin, de ese hecho ha nacido un 
derecho, que ha consagrado las soberanías 
provinciales, como base de toda organiza
ción nacional y la libertad como fin á que 
debe subordinarse toda organización polí
tica. Estos dos principios, representados por 
dos hechos, tuvieron su manifestación en 
la Constitución Federal de 1853 y en la re
volución hecha por Buenos Aires el 11 de 
Setiembre de 1852. Fuertes ambos, dota
dos de esa vitalidad que caracteriza á los 
principios conservadores de las sociedades 
humanas, su amalgama es lo único que 
puede dar estabilidad á la Constitución; 
pero tal resultado seria efímero, si las dos 
porciones en que se halla la República divi
dida (bien que constituidas parcialmente,) 
no se refundiesen con arreglo á los precep
tos del acta de nuestra independencia, que 
declaró á los pueblos «de hecho y de dere- 
« cho con amplio y pleno poder para darse 
« las formas que exijia la justicia e impone 
« el cúmulo de las circunstancias;» y por 
tanto, es de absoluta necesidad y de conve
niencia recíproca para todos los pueblos, 
que la lei que los haya de rejir sea la mas 
alta expresión de la soberanía, la fórmula 
mas completa de las lejítimas aspiraciones 
públicas y sociales, la sanción mas inequí
voca del hecho por medio del derecho. Y 
como tal resultado no podría obtenerse sin 
que Buenos Aires imprimiese á la lei común 
el sello de su soberanía, que las demas pro
vincias han puesto ya en ella; y como ese 
sello no puede ser impreso por el mero con
sentimiento, sino por la reunión de una 
Convención Nacional Constituyente, con 
arreglo al artículo 5.° del Pacto del 11 de 
Noviembre, la adopción de un plan de refor
mas á la Constitución por parte de Buenos 
Aires, y la reunión subsiguiente de esa Con
vención, es lo que aconseja el patriotismo, 
lo que dicta la razón y la condición impe
riosa que impone el cúmulo de las circuns
tancias actuales.

Tales son las razones fundamentales que 
han impulsado á la Comisión á optar por la

adopción de un plan de reformas á la Cons
titución, y no por su aceptación simple ó 
condicional, como lo propuso uno de sus 
miembros, según consta del Número l.° del 
Redactor.

I

P la n  d e  r e f o r m a s .

Fundada la conveniencia y la necesidad 
de la reforma de la Constitución, la Comi
sión pasa a esponer, en términos jenerales, 
su plan jeneral de reformas, y las ideas que 
han precidido [.«c: e] á él.

El método seguido por la Comisión, ha 
sido esencialmente esperimental y conser
vador, procurando en cuanto le ha sido po
sible no introducir en la Constitución sino 
las reformas absolutamente necesarias, y 
adoptando tan solo las que tienen ya la 
sanción de la esperiencia; ademas de aque
llas que eran una consecuencia natural del 
Pacto de Noviembre y de las que tenían 
por objeto garantir los derechos con que 
Buenos Aires se incorpora á la Confedera
ción.

En su totalidad, las reformas que propone 
la comisión ascienden al número de veinte y 
cinco, según el cuadro anexo á esto [s¿c: e] 
Informe. De ellas, la mayor parte son adi
ciones que amplían ó aclaran al [jmc: e] 
texto; ó supresiones parciales, que tienen 
por objeto borrar de ella impropiedades, ó 
poner en concordancia el testo de./los ar- Ip I 
ticulos correlativos con los demas artículos 
reformables; ó simples modificaciones. Solo 
tres artículos nuevos ha proyectado la Co
misión, proponiendo la supresión de otros 
tantos. Los diez y nueve restantes, aunque 
de trascendencia polít ica, económica y social, 
están concebidos en el espíritu de la Cons
titución misma, consultando los intereses de 
todos.

Las reformas indicadas pueden ser clasi
ficadas y divididas en cinco secciones, que 
forman sistema y son las siguientes:

1. ft D eclaraciones, derechos y ga
rantías.

2. tt COMPOSICION DE LOS PODERES.
3. a Atribuciones de los poderes.
4 . “ M aterias económicas.
5. b R eformas del P acto ó que son

su consecuencia.

Una vez aceptado el hecho establecido de 
la forma federal, [que es la lei del Estado,
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la base sobre la cual se ha pactado, y el 
principio que domina forzosamente todas 
las reformas que se proyecten] *, la base de 
criterio de la comisión al formular sus refor
mas, ha sido la ciencia y la esperiencia de 
la Constitución análoga ó semejante que se 
reconoce como mas perfecta, — la de los 
Estados Unidos, — por ser la mas aplicable, 
y haber sido la norma de la Constitución 
de la de la [si'c] Confederación. Asi, muchas 
veces ha debido acudir á su testo en caso 
de duda ó defic[i]encia, utilizando á la vez 
el caudal de las leyes suplementarias que la 
aclaran, asi como el cuerpo de doctrina que 
ellas forman, porque sin esto la ley arjen- 
tina seria en muchas de sus partes, letra 
muerta, sin significado alguno.

La comisión no ha desconocido, al adop
tar esta regla de criterio, que cada pueblo 
tiene su modo de ser peculiar, sus principios 
fundamentales de gobierno encarnados en 
sus costumbres, sus antecedentes históricos, 
sus instituciones de hecho que no están 
escritas y que tienen toda la fuerza de la 
ley aceptada; y por consecuencia, que cada 
pueblo tiene en sí mismo su constitución, y 
que no es posible organizar bien una nación 
en teoría, prescindiendo totalmente de las 
leyes del tiempo y del espacio. Pero ha reco
nocido también, que no obstante estas ver
dades prácticas, el lejislador debe propen
der siempre á levantar los hechos á la altura 
de la razón, poniendo á la lei de parte de 
esta, en vez de capitular con los hechos, 
que no tienen razón de ser; porque, como 
lo ha dicho un célebre publicista, lejislador 
también de una Confederación, «si las cos- 
« tumbres influyen poderosamente sobre la 
«lei, la lei a su vez ejerce su influencia 
« sobre las costumbres; y tan irracional seria 
« lanzarla violentamente contra la corriente 
« de las opiniones, como cobarde é impru- 
« dente dejarla arrastrar á merced de ella.» 
Por eso la comisión ha partido de esta base, 
que es lo que constituye el derecho general: 
— que existia para los pueblos libres, un 
evanjelio político, una moral política, prin
cipios fijos que tenían el carácter de dog
mas, los cuales, si bien pueden modificarse 
en su aplicación, no es posible alterar en su 
esencia. Que por esto, los hombres libres 
reconocían cierta servidumbre moral, asi 
respecto de esos principios fundamentales, 
como respecto de los pueblos que mas se

1 Loa corchete» ec encuentran en el original. (N. del E.)

habian acercado á esa verdad absoluta.
Que siendo hasta el presente, el gobierno 
democrático de los Estados Unidos, el últi
mo resultado de la lójica humana, porque 
su Constitución es la única que ha sido hecha 
por el pueblo y para el pueblo, sin tener en 
vista ningún interes bastardo, sin pactar 
con ningún hecho ilej itimo, habría tanta 
presunción como ignorancia en preten/der Ip ! 93 
innovar en materia de derecho constitucio
nal, desconociendo las lecciones dadas por 
la esperiencia, las verdades aceptadas por 
la conciencia del jénero humano. Y por 
último, que por lo menos, en aquella parte 
del derecho jeneral que se halla fuera de 
cuestión, y en la que se relaciona á las ordi
nales combinaciones del derecho federal mo
derno, no teníamos títulos para enmendar 
ó mutilar las leyes de la nación que ha 
fundado y consolidado prácticamente las 
instituciones federativas, apoyándose en 
esos mismos principios, invocando nosotros 
el especioso pretesto de la orijinalidad ó 
de las especialidades nacionales, porque la 
verdad es una, y sus aplicaciones solo tienen 
autoridad cuando cuentan con la sanción 
del éxito.

La comisión debe detenerse algo sobre 
este tópico, para comprobar con la historia 
propia, en apoyo de lo dicho, la verdad de 
este aserto: que el derecho público nacional 
ó federativo, carece totalmente de antecedentes 
históricos vivaces entre nosotros: que su apa
rición data de la Constitución de 1853, copia 
de la de los Estados Unidos: y que el derecho 
público provincial arjentino, es el único que 
tiene raíces en el pasado.

Puede decirse con verdad, que la Repú
blica Arj entina no tiene un solo antecedente 
histórico vivaz en materia de derecho públi
co nacional.

Antes de la declaración de la indepen
dencia de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata, la nacionalidad fué un hecho tra
dicional, que continuaba el sistema colonial. 
Después de esa época, nunca estuvo unida 
por el vínculo del derecho, y cuando lo 
estuvo aparentemente, ese vinculo no tuvo 
solidez. En los diversos ensayos de constitu
ción nacional que se intentaron, los princi
pios de gobierno escritos en el papel, nunca 
llegaron á ejercer influencia en la opinión 
ni á convertirse en fuerzas vivas que reaccio
nasen poderosamente sobre los hombres y 
las cosas. Asi, nuestras constituciones nacio
nales se han borrado de la memoria de los

Tomo IV
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pueblos, como caracteres trazados en la 
arena, sin haber podido dar orijen á un 
derecho público arjentino; es decir, un de
recho nacional, uniforme, que revistiendo 
formas normales, fuese igual para todos, y 
pudiese servir de base ó antecedente para 
la Constitución jeneral.

Los hechos establecidos no han ejercido 
mayor influencia que las leyes escritas, en 
lo que toca al derecho público nacional.

La tiranía de veinte años es el único ante
cedente de este órden que rejistran nues
tros anales, antecedente estéril y terrible, que 
ha quedado presente á las imajinaciones 
heridas de los pueblos, que tuvo su modo 
de ser, que fué un sistema de gobierno con 
su constitución de hecho y que desapareció 
sin dejar un solo elemento utilizable para 
la organización nacional, ni siquiera la co
hesión política, ni siquiera el hábito de la 
obediencia. Esta es la mas alta espresion 
de la federación como hecho, que como se 
ve, no fundó ningún derecho.

La federación como partido militante, por 
causas contrarias á las que esterilizaron las 
instituciones llamadas unitarias, tampoco 
dió orijen á ningún derecho público arjen
tino. Alguno de sus prohombres, que figu
raban en segunda línea, intentaron sin em
bargo dar al hecho ciertas formas regulares. 
El tratado conocido con la denominación 
Liga del Litoral, fué su esfuerzo supremo, y 
ese tratado, que en realidad no era sino 
una liga de gobiernos despóticos, no tuvo 
un solo día de existencia por lo que respecta 
al derecho.

[p.] 94 /Invocado después ese tratado, como base 
de reorganización política, él solo ha servido 
para autorizar el Acuerdo de San Nicolás, 
que como hecho, comprometió la integridad 
nacional, dividiendo á la República en dos 
campos armados, y como derecho reaccionó 
contra los principios conservadores, que 
únicamente podían cimentar la asociación 
política. Este error, tuvo por orijen el pru
rito de elevar á la categoría de antecedentes 
constitucionales, las pájinas fujitivas de un 
derecho público, que nunca tuvo una exis
tencia real y que jamas representó otra cosa, 
sinó las aspiraciones impotentes de los teo- 
rizadores del hecho consumado, que preten
dían sujetar á regla la violencia; ó los sofismas 
de los que, capitulando con su conciencia, se 
dejaban arrastrar por la mano del arbitrario.

El Acuerdo de San Nicolás dió orijen, es 
cierto, al Congreso Constituyente reunido

en Santa Fé en 1853; pero fué para morir 
como hecho y como derecho, cediendo su 
lugar á un nuevo hecho, cual fué la unión 
de las Provincias sobre la base de la sobe
ranía propia de cada una y el estableci
miento de la República federativa, vaciada 
en el molde de la de los Estados Unidos.

La federación, como derecho, tuvo pues 
su orijen en el Congreso de Santa Fé, y 
recien entonces el hecho revistió las formas 
cultas de la Union norte Americana, subordi
nándose á sus principios, aceptando sus 
doctrinas, y hasta empleando sus mismos 
medios administrativos.

Aqui empieza el derecho público jeneral, 
por lo que respecta á la Nación, ó mas bien, 
aqui empieza recien el derecho público 
arjentino.

Por lo que respecta á las Provincias, su 
derecho, como derecho consentido y es- 
preso, data de la organización del sistema 
representativo en Buenos Aires; asi como 
el hecho del sistema provincial, que con
tenia el jermen de la federación, tuvo su 
orijen en la descomposición del sistema 
colonial que se operó en 1820. Asi, pues, los 
únicos antecedentes constitucionales de la 
asociación política arjentina, que hayan 
tenido una vida propia y hayan concurrido 
de alguna manera á la constitución nacio
nal, corresponden á las provincias y no á 
la Nación, ya sea que se formulen en leyes 
orgánicas, como en Buenos Aires, ya sea 
que se manifiesten por el aislamiento de 
las demas Provincias sometidas á la influen
cia de un caudillo, porque en ambos casos, 
esto revela la existencia de una personalidad 
política, á la que es necesario reconocer 
una existencia de hecho ó de derecho.

Ese hecho y ese derecho no fué descono
cido, ni por los lejisladores unitarios en 
1826, ni por los legilsadores federalistas en 
1853.

Los autores de la constitución unitaria 
de 1826, decían en su Manifiesto á los pue
blos: «En cuanto á la administración inte- 
« rior de las Provincias, examinad [o] aten- 
« tamente el contesto de la sección séptima, 
« que establece sus bases y organiza su ré- 
« jimen, y hallareis todas las ventajas que 
« han podido ser el objeto de vuestros de- 
« seos. Quizá escodan las esperanzas de aque- 
« líos mismos pueblos, que buscaban esclu- 
« sivamente en la federación garantías de 
« sus intereses locales. Reservando la cons- 
« titucion á cada una de las Provincias la
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« elección de sus autoridades, pone en sus 
« manos todos los medios de hacer su bien. 
« Quedan constitucionalmentc en plena po- 
« sesión de las facultades para procurarse 
« la prosperidad posible, aprovechar de los 
« favores de su clima, la riqueza de sus fru- 
« tos, los efectos de su industria, las como- 

íp.) os « didades de sus puertos, y cuan/tas mejo- 
« ras puede proporcionar á un pueblo libre, 
« la fertilidad del suelo, de mancomún con 
« la industria del hombre. Vuestros repre- 
« sentantes han entresacado todas las ven- 
« tajas del sistema federal, separando solo 
« sus inconvenientes: de los diversos elemcn- 
« tos de gobiernos simples, han construido 
« un gobierno compuesto.»

Con poca diferencia, del mismo modo se 
espresaron los autores de la Constitución 
federal de 1853, la que fué por ellos mismos 
calificada de mista, y lo era en efecto.

La verdad es que no son las simples for
mas de gobierno las que han armado á los 
pueblos unos contra otros, y que en el fondo 
de todas las cuestiones habia algo de mas 
sério, que dividía profundamente á los par
tidos. La verdad era que no podía transijir 
la razón con la violencia, que no podía pac
tar el derecho con el hecho, sin abdicar el 
primero sus principios, y sin que el segundo 
se convirtiese á su vez en derecho consen
tido y espreso. Esta transformación se ope
ró en parte en el Congreso de Santa Fé, que 
dictó la Constitución de 1853, obligatoria 
tan solo para las trece Provincias hermanas 
con escepcion de Buenos Aires, que se cons
tituyó en Estado disidente, en uso de su 
propia soberanía.

Desde entonces; y solo desde entonces, 
dos derechos se encontraron uno en pre
sencia del otro, y pudo preveerse que su 
amalgama era posible, sin mengua de ambos 
y sin sacrificar principios. Desde entonces 
el derecho nacional que representaba la 
Confederación, calcado sobre la Constitu
ción de los Estados Unidos, se ha ido conso
lidando, y mostrando sus deficiencias en 
aquellas partes en que la Constitución fede
ral se separó del modelo que tuvo en vista; 
á la par que el derecho de Buenos Aires, 
espresion de la soberanía provincial, y que 
tenia sus raíces en el pasado y contaba con 
antecedentes propios, fué perfeccionándose 
por el progreso de sus ideas democráticas. 
Lo primero es una prueba de que las pecu
liaridades nacionales ningún contingente han 
dado á la organización de la República fede

ral, y que si bien la federación fué un hecho 
anterior, su derecho es esclusivamente la co
pia de la orgonizacion [sic: a] Norte Ameri
cana, y cuya historia y sus antecedentes 
deben contarse desde 1853 para adelante.
Lo segundo demuestra claramente que el 
verdadero continjente de antecedentes pro
pios, en materia de derecho constitucional, 
pertenece á las provincias [ste: c], y que 
Buenos Aires, al tiempo de incorporarse á 
la Confederación, puede y debe proponer 
como la fórmula jeneral de una reforma, el 
restablecimiento del testo de la Constitución 
Norte-Americana, la única que tiene auto
ridad en el mundo, y que no puede ser alte
rada en su esencia, sin que se violen los 
principios de la asociación, y se falseen las 
reglas constituvivas [ste: t] de la República 
federal, que como se ha dicho antes, es el 
hecho establecido que encuentra Buenos Ai
res desde 1853.

La Comisión ha necesitado entrar en el 
desarrollo de estas consideraciones, para de
mostrar con toda la fuerza del raciocinio y 
todas las lecciones de la historia, con cuánta 
razón adoptó la regla ya indicada, á efecto 
de formular un plan jeneral de reformas; 
y aunque esta no sea la que esclusivamente 
la haya guiado en su confección, forma una 
parte muy principal, como se verá mas 
adelante cuando se funde en particular cada 
una de las reformas proyectadas.

/ 'H  |p.) 90

D e c l a r a c io n e s , d e r e c h o s  y g a r a n t ía s .

Art. 5.° Educación gratui
ta y presentación de las Cons
tituciones provinciales á la 
aprobación del Congreso. 
(Supresión de esta parte.)

Art. 64 inc. 28 y Art. 103. 
(Correlativos) al 6.°

Art. 15 Abolición de la 
esclavatura. (Adicionado.)

Art. 18. Sobre las ejecucio
nes A lanza ó cuchillo. (Su
presión de esta parte.)

Art. (—) Sobro la lejisla- 
cion de la prensa. (Introdu
cido por la Comisión.)

Art. (—) Sobre los dere
chos no indicados espresa- 
inente. Idem idem.

Tales son las cinco reformas que corres
ponden al primer grupo indicado en el plan 
jeneral.

En esta sección de la Constitución» están 
comprendidos todos aquellos derechos, ó mas 
bien principios, que son anteriores y supe
riores á la Constitución misma, que la lei
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tiene por objeto amparar y afirmar, y que 
ni los hombres constituidos en sociedad pue
den renunciar, ni las leyes abrogar.

Los defechos de los hombres que nacen 
de su propia naturaleza, como los derechos 
de los pueblos que conservando su indepen
dencia se federan con otros, no pueden ser 
enumerados de una manera precisa. No 
obstante esa deficiencia de la letra de la ley, 
ellos forman el derecho natural de los indi
viduos y de las sociedades, porque fluyen 
de la razón del jénero humano, del objeto 
mismo de la reunión de los hombres en una 
comunión política, y del fin que cada indi
viduo tiene derecho á alcanzar. El objeto 
primordial de los gobiernos es asegurar y 
garantir esos derechos naturales de los hom
bres y de los pueblos; y toda lei que los 
quebrantase, destruiría los fundamentos de 
la sociedad misma, porque iría contra el 
principio fundamental de la soberanía; por
que iría contra la voluntad de los individuos 
y de los pueblos, aun cuando para ello se 
invocase la inmolación de los derechos indi
viduales, como en algunas democracias de 
la antigüedad, el lucro de un gran bien pú
blico; porque los derechos individuales, 
siempre deben ser salvados; porque tal es 
el fin primordial de toda sociedad.

El derecho civil, el derecho constitucio
nal, todos los derechos creados por las leyes, 
la soberanía misma de los pueblos, puede 
variar, modificarse, acabar también, para 
reaparecer en otro derecho civil 6 en otro 
derecho político, ó por el tácito consenti
miento de la nación 6 por las leyes positivas; 
pero los derechos naturales, tanto de los 
hombres como de los pueblos constituidos 
por la Divina Providencia (según las pala
bras de la lei romana) siempre deben que
dar firmes é inmutables. Esta fué la solemne 
declaración del pueblo romano, aun en 
tiempo en que habían desaparecido sus liber
tades.

No era indispensable, sin duda, la decla
ración espresa de tales derechos en la Cons
titución, desde que por el artículo 101, los 
pueblos conservan todo el poder no delega
do al Gobierno federal. Asi fué que la decla
ración de los derechos, no se incluyó en la 
Constitución de los Estados-Unidos, cuando 
fué presentado á los diversos Estados; y las 
enmiendas que ellos propusieron para salvar 
tales derechos y que fueron aceptadas, tuvie
ron por objeto limitar la lata interpretación 
de algunos artículos constitucionales, que

podrían de alguna manera herirlo. Una 
declaración de los derechos intrasmisibles 
de los pueblos y de los hombres, en un go
bierno que consiste en determinados pode
res limitados por su naturaleza, no podia 
ni debía ser una perfecta enu/meracion de Ip i 
los poderes y derechos reservados. Bastaba 
en todas cosas algún ejemplo, la enumera
ción de determinados derechos reservados, 
sin que por esto, todos los derechos de los 
hombres y de los pueblos, quedasen menos 
asegurados que si estuviesen terminante
mente designados en la Constitución: tarea 
imposible de llenarse por los variados actos 
que pueden hacer aparecer derechos natu
rales, asi en los individuos como en la 
comunidad.

Por lo tanto, la enumeración que se hace 
en la primera parte de la Constitución-de la 
Confederación, de los derechos y garantías 
de los individuos, que en algunos casos se 
hacen estensivos á los pueblos como enti
dades colectivas, no deben tomarse sino 
como ejemplos para ir de lo conocido y 
espreso á lo desconocido 6 tácito; puesto 
que no es posible consignar en las contitu- 
ciones los que son una consecuencia lógica 
del principio ya establecido. Pero para ma
yor claridad, para evitar todo avance de los 
poderes públicos sobre los derechos indivi
duales, la Comisión aceptó dos de los artícu
los de enmiendas de la Constitución de los 
Estados Unidos, y son los siguientes:

1. °
Las declaraciones, derechos y garantios que 

encierre la Constitución, no serán entendidas 
como negación de oíros derechos y garantios 
no ennumeradas, pero que nacen del prin
cipio de la soberanía del pueblo y de la forma 
republicana de gobierno.

2. °
El Congreso federal no dictará leyes que 

restrinjan la libertad [st'c: e] de imprenta, ó 
establezcan sobre ella la jurisdicción federal.

Bastante queda dicho ya respecto de lo 
primero.

Respecto de lo segundo, la Comisión se 
refiere en un todo á la discusión que consta 
del núm. 6 del Redactor de sus sesiones, 
consignando sin embargo en este Imforme 
[szc: »], la razón eapital [ste: c] que la ha 
guiado al proponer esta reforma.

Siendo la palabra escrita ó hablada uno 
de los derechos naturales de los hombres
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que derivan de la libertad de pensar, él se 
haya comprendido entre los derechos intras
misibles de que se ha hablado. La sociedad 
puede reglamentar y aun reprimir el abuso; 
pero esa reglamentación y esa represión, es 
privativa de la soberanía provincial; es de
cir, es privativa de la sociedad en que el 
abuso se comete, y á la cual puede dañar 
inmediatamente, ya sea á toda ella en su 
conjunto, ya á los individuos aisladamente. 
Aun considerando los abusos de la palabra 
escrita como verdaderos delitos (que en rea
lidad no son sino actos dañosos á la socie
dad,) ellos no podrían caer bajo la jurisdic
ción nacional, como no caen los delitos 
comunes, y seria un contrasentido que fuese 
tribunal nacional un jurado de imprenta, y 
no lo fuese un juzgado civil ó criminal. Del 
contesto de la Constitución no resulta que 
tal haya sido su suerte,' pero entendién
dose jeneralmente de otra manera por los 

' publicistas arjentinos que concurrieron á su 
confección, teniendo el Congreso por el in
ciso 11 de el art. 64, la facultad de dictar 
las leyes que requiera el establecimiento del 
juicio por jurados, y existiendo precedentes 
(aunque no de un carácter legal), que ha
cen presumible una intervención indebida 
del gobierno federal, en materia tan priva
tiva de la soberanía provincial, es prudente 
precaverse contra tales probabilidades, co
mo lo hicieron los Estados de Norte-América 
en las enmiendas que presentaron al Con
greso.

Ip I os /Por lo que respecta al art. 5.° de la Cons
titución, la reforma proyectada por la Co
misión envuelve dos proposiciones; la una 
relativa á una condición por lo que respecta 
á la difusión de la instrucción primaria y la 
otra por lo que respecta al exámen y apro
bación de las Constituciones provinciales por 
el Congreso (5).

Prescindiendo de las diversas razones que 
se hicieron valer en el seno de la Comisión 
al tiempo de adoptar estas enmiendas, y 
que constan en el núm. 6. del Redactor, 
debe en esta ocasión manifestar el principio 
fundamental á que responden, que es el de 5

(5) Art. 5.» do la Constitución. «Cada Provincia confede
rada dictará para st una Constitución bajo el sistema represen
tativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones 
y garantías de la Constitución Nacional; y  que asegure su 
administración de justicia, su rójimen municipal y la educación 
primaria (praíuila.) (¿as constituciones provinciales serán revi
sadas por el Congreso antes de su promulgación) Bajo estos 
condicionaes [*tc) el Gobierno federal garante A cada provin
cia el goce y ejercicio de sus instituciones.»

Progseto de supresión. Suprimir lo marcado entre paréntesis. 
[Nota del Diario de sesiones.)

la soberanía provincial, en todo lo que no 
daña á la Nación.

Poner por condición á la difusión de la 
instrucción primaria, que ella ha de ser pre
cisamente gratuita, es lo mismo que encerrar 
su difusión dentro de los límites mui mez
quinos, puesto que esa cláusula importa 
tanto como prohibir á las provincias esta
blecer contribuciones especiales para cos
tearlas, ó dar leyes para imponer á los 
pudientes la obligación de costear la de sus 
hijos; y es por aqui por donde ataca el prin
cipio de la soberanía provincial, sin ventaja 
alguna por la comunidad; y por el contrario, 
con perjuicio evidente de la misma educa
ción. Ademas de esto, la Comisión ha tenido 
presente que la instrucción primaria, es en 
Buenos Aires donde ha recibido un verda
dero impulso, colocándose á la vanguardia 
de toda la América del Sur á este respecto, 
y que esto abona en favor de su lejislacion 
sobre la materia, debiendo principalmente 
sus mayores adelantos á las últimas leyes 
que han llamado al pueblo á concurrir á los 
gastos de la educación. Por lo tanto, la su
presión de la palabra gratuita, ademas de 
ser el resultado de un principio, salva el 
porvenir de la educación y con ella las leyes 
que la impulsan, y que tienen la sanción 
del pueblo mas competente en la materia; 
siendo por otra parte falso que pudiese exis
tir una educación gratuita, desde que sus 
gastos se han de cubrir con el dinero de 
los contribuyentes que forma el tesoro pú
blico.

En cuanto á la facultad que se dá por la 
Constitución al Congreso, de examinar y de 
aprobar ó reprobar las Constituciones pro
vinciales, á la que se refiere el artículo 5.° y 
los artículos 64 en el inciso 29 y artículo 
103, que son correlativos, ademas de las 
razones ya indicadas en el citado Núm. 6 del 
Redactor, la Comisión debe añadir algo que 
es fundamental; yesque: en una federación 
constituida sobre las bases de la Constitu
ción Arjcntina, cada Provincia debe tener 
el derecho de usar de su soberanía en el 
limite que le es propio, dándose aquellas 
leyes que juzgue mas convenientes para su 
felicidad; y que, si esas leyes pueden en 
algún caso estar en contradicción con la 
Constitución jcneral, solo cuando llega ese 
caso, caen bajo el veto del único poder que 
tiene autoridad para anularlas, que es la 
corte federal; poder establecido para definir 
los límites de las dos soberanías. Mientras
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la ley provincial no se pone en pugna con 
la ley nacional, aquella no sale del círculo 
de la soberanía provincial que le dió vida, 
y por lo tanto no puede á título de facultad 
preventiva, constituirse al Congreso en ár
bitro del círculo que deba recorrer la sobe
ranía local, para evitar un caso que no ha 
llegado y pueda no llegar nunca. Por últi- 

[p l oo mo, siendo la facultad del Congre/so limi
tada al solo efecto de ver si las constitucio
nes, locales están conformes con la Constitu
ción jeneral, según se dice en el inciso 28 del 
artículo 64, á la vez que tal facultad no tiene 
limitación alguna en el artículo 5.° y en el 
103 que le es corralativo [szc: e], y habiendo 
sucedido ya que el Congreso al examinar 
una Constitución, ha lejislado en nombre 
de una Provincia, suplantando á la repre
sentación de su soberanía, es evidente que 
tal prescripción es atentoria á los principios 
fundamentales de la asociación federativa, 
en que la personalidad política de los pue
blos no puede ser eliminada, sino en todo 
aquello que corresponde al modo de ser es- 
terior de cada Estado; ya sea respecto del 
estranjero ó de otro Estado, ó respecto de 
la nación.

El art. 15, que se refiere á la abolición 
de la esclavatura, y á consignar el principio 
de la libertad del ser humano para que no 
sea asimilado á las bestias, ha sido adicio
nado con las palabras tcstuales de la lci 
de 4 de Febrero de 1813, que garante esa 
misma libertad á los que pisaren su terri
torio. Las razones que aconsejaron esta en
mienda, se hallan consignadas en el núm. 7 
del Redactor, y deben tenerse mui presen
tes; no teniendo nada que agregar la Co
misión á este respecto, por cuanto alli se 
hace valer el principio general en que la 
reforma se funda, y el caso práctico que la 
motiva. (6.)

Sobre la supresión de lo relativo á las 
ejecuciones á lanza y cuchillo de que habla 
el articulo 18, se dice lo bastante en el ci
tado número 7 del Redactor, y á las razones 
allí espuestas se refiere la Comisión, colo
cando la caridad respecto de sus seme- 6

(6) Articulo 15 de la Constitución. «'En la Confederación 
A rjentina no hai esclavos: los pocos que hoi existen quedan 
libres desde la  ju ra  de esta Constitución; y  una ley especial 
reglará las indemnisaciones á que dé lugar esta declaración. 
Todo contrato de compra y venta de personas, es un crimen, 
de que serán responsables los que lo celebrasen, y  el escribano 6 funcionario que lo autorice.»

P hotecto p e  adición. Y  loa tsdavo» que de cualquier modo 
te  introduzcan, quedan libre» por el tolo hecho de pitar el terri
torio de la República. (Jbid.)

jantes, entre los derechos no enumera
dos, sin necesidad de suponer la fuerza de 
una lei, á lo que solo fué un brutal abu
so de la fuerza y un medio de ejercer el 
terror. (7).

Al terminar esta parte de su Informe, la 
Comisión debe hacer presente á la Conven
ción, que se entienda que los artículos que 
propone introducir en la Constitución, per
tenecen á aquellos derechos intrasmisibles 
de que habló al principio, y que ellos tienen 
el carácter de las enmiendas ó adiciones que 
los Estados presentaron al Congreso Norte- 
Americano, después de sancionada su Cons
titución; es decir, estipulaciones del pacto 
social que establece Buenos Aires por su 
parte, y  que no está en la mano de nadie 
concederle ni negarle, como nadie tiene el 
poder para negar ó conceder á los hombres 
la facultad innata de respirar, porque ellos 
son una condiccion [szc] de vida en cuanto 
á lo político; un derecho primordial que de
riva de la naturaleza de la propia soberanía.
Estas estipulaciones, anteriores y superiores 
á la Constitución misma, son de naturaleza 
tal, que la discusión acerca de ellas, una 
vez presentadas por Buenos Aires, solo pue
de establecerse sobre si ellas pertenecen en 
efecto á la naturaleza de los derechos oriji- 
narios, que son propiedad de los pueblos, y 
que solo ellos pueden dar, sin que la lei 
convencional tenga poder de apropiárselas; 
pues lo contrario, (una vez reconocido que 
tales derechos son orij inarios) importaría 
hacer violencias al libre consentimiento de 
los pueblos, á los derechos/que está en la [i> i ioo 
esfera de su poder reservarse, en tanto que 
las reservas no perjudiquen á la comunidad, 
y tengan en vista la mayor suma de liber
tad y de felicidad posible.

En el curso de este Informe, se tratará 
de algunos otros derechos de la misma na
turaleza, que por su especialidad, por no 
tener el carácter de reservas, 6 por no estar 
garantidos por el Pacto, ni ser consecuencia 
de él, tienen su colocación natural en otras 
de las cinco clasificaciones adoptadas para 
la mejor esposicion de las materias que la 
Comisión piensa deben sujetarse á en
mienda.

(7.) A rt. 18 de la Conetitucion. «Queda abolida para  siem
pre la  pena de m uerte por causas políticas, toda especie de 
tormento, y  los asotes (y la» ejecución»» á lanza y  cuchillo.)

P rovecto de supresión. Suprim ir las palabras marcadas 
entre paréntesis, y  poner la partícula conjuntiva entre tormento 
y  lo» azotea, llbid.]
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III
COMPOSICION DE LOS PODERES.

Art. 36 Sobre los requisitos 
para ser Diputado. (Adicio
nado.)

Art. 43 Sobre los requisitos 
para ser Senador. (Adicio
nado.

Art. 91 Sobre la composi
ción y residencia de la Corte 
Suprema. (Modificado.)

Art. (—) Sobre la in
com patibilidad de algunos 
empleados nacionales para 
optar A empleados l»ic| en 
las Provincias. (Introducido 
por la Comisión.)

Las cuatro reformas indicadas, como se 
vé, solo se refieren á la manera como deben 
integrarse los poderes, y cuáles condiciones 
deben llenar los ciudadanos llamados á for
mar parte de ellos. Cuando se trate de sus 
atribuciones, será la ocasión de entrar en su 
teoría, examinando mas á fondo la Consti
tución. Por ahora, la Comisión se limita á 
fundarlas brevemente, esponiendo el prin
cipio fundamental que la ha guiado al pro
yectar estas reformas.

En toda combinación política ó social, 
debe existir y existe un principio conserva
dor que la alimenta. Tal es el principio que 
la Comisión ha buscado en la composición 
de los poderes constitucionales, persuadida 
de que nada importaba la mas ó menos 
perfección teórica de su organización, si en 
su composición no entran los elementos que 
la han de preservar y la han de hacer jugar 
de la manera mas conveniente.

De esta manera, la Comisión procediendo 
sintéticamente, estableció fórmulas genera
les, que luego tradujo en enmiendas.

1.* El Poder Lejislativo Nacional, que en 
su conjunto es la representación del todo, 
debe ser, para que tal hecho sea una reali
dad, la espresion genuina de la opinión pú
blica, de la voluntad de las partes que com
ponen el todo.

De aqui las adiciones hechas á los artícu
los 36 y 43 de la Constitución, exijiendo en 
los diputados y senadores la condición pre
cisa de la residencia en la Provincia que lo 
elija, condición que no es inventada por la 
Comisión, que tiene la sanción de la espe- 
riencia en países mas adelantados en la 
libertad y que complementa la verdad del 
sistema federativo; teniendo ademas en su 
favor los inconvenientes que prácticamente 
se habían tocado y se tocaban en la Confe
deración, por separarse en esta parte del 
testo de la Constitución Norte-Americana;

pudiendo verse la estensa discusión relati
va á este punto en los números 4 y 5 del 
Redactor. (8)

2a La justicia federal debe ser activa y 
pasiva; subordinarse á las necesidades so
ciales en su manera de proceder, en vez de 
subordinar esas necesidades á sus formas y 
el/número de jueces debe ser arreglado á la Ip ) io i 
población, según lo indique la esperiencia.

De aqui las modificaciones hechas en el 
articulo 91 que organiza la Corte Suprema, 
que siendo calcada sobre el plan de la 
Corte Federal de los Estados Unidos, se ha 
convertido en un cuerpo de funciones pasi
vas, á la manera de los antiguos anfictiones, 
ó mas bien dicho, sin funciones, por el error 
de suponer que todas las causas que á ella 
competen habian de juzgarse en la Capital 
y no en el lugar de su origen; de manera 
que la Nación tendría siempre que buscar 
á la Corte y nunca los jueces á los ciudada
nos; sistema contrario á toda buena admi
nistración de justicia. Este error capital 
traía consigo la necesidad de multiplicar las 
Cortes federales en las provincias, sometien
do á ellas las causas que originariamente 
competían a la Suprema Corte, estable
ciendo inútilmente el grado de apelación en 
ellas y aumentando inmensamente el núme
ro de jueces, de suyo mui exagerado en la 
composición que la Constitución da á este 
alto tribunal. Asi, pues, la reforma del ar
tículo 91 tiene por objeto quitar la condi
ción impuesta por la Constitución de la 
residencia de la Corte en la Capital, a fin 
de que la justicia busque las causas en el 
lugar de su origen; como se practica en los 
Estados Unidos, donde existe el único mo
delo de esta máquina política, y por este 
medio poner la justicia al alcance del pue
blo, con virtiendo en realidad, lo que solo 
era una ficción. (9)

(8.) Art. 36 de la Constitución «Para ser diputado se 
requiere haber cumplido la edad de veinte y cinco aflos, y 
tener cuatro aflos de ciudadanía en ejercicio.»

P hoyecto de adicción [sic|— Con residencia inmediata de 
tres años en la provincia que lo dije.

Art. 43 de la Constitución. «Son requisitos para ser elejido 
Senador: tener la edad de treinta aflos. haber sido seis aflos 
ciudadano do la Confederación y disfruiar (sie: t) de una 
renta^anual de dos mil pesos fuertes, ó de una entrada equi-

PnoYECTO de ADICCION Isiel— Y ademas, contar tres años de 
residencia inmediata en la provincia que lo elije. [/büf.l

(9.) Art. 91 de la Constitución. «El Poder Judicial de la 
Confederación será ejercido por una Corto Suprema de Jus
ticia, (compuesta de nueve jueces y dos fiscales que residen en la 
Capital) y por los demas tribunales inferiores que oí Congreso 
estableciese en el territorio de la Confederación.»

P royecto de reforma:—Soetituir A lo marcado entre pa
réntesis. cuatro jueces y  un fiscal; que tendrá una sesión anual 
en la Capital. (J6id.)
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3a La naturaleza del poder judicial en la 
Provincia, es distinto del federal, y emanan
do aquella de la soberania propia, está será 
destruida toda vez que las mismas personas 
ejerzan tan distintas funciones, y á esta 
regla deben subordinarse las incompatibili
dades en el ejercicio de los empleos provin
ciales y nacionales.

Hé aqui el artículo introducido por la 
Comisión y cuyo tenor es el siguiente:

Los jueces de las Cortes Federales no po
dran serlo al mismo tiempo de los tribunales 
de Provincia; ni el servicio federal, tanto en 
lo civil como en lo militar, dar residencia en 
la Provincia en que se ejerza y que no sea la 
del domicilio habitual del empleado, entendién
dose esto para los efectos de optar a empleos 
en la Provincia en que accidentalmente se 
encuentre.

En caso de ser aceptada esta reforma, 
ella debe tener su colocación entre los dere
chos y garantías. Su tendencia, esplicada en 
el Número 6 del Redactor, es esencialmente 
pacífica y conservadora, y su vijencia dará 
por resultado, complementar la primera 
parte de la Constitución, dar mayor inde
pendencia y mas garantías á la acción legal 
de las provincias y hacer menos frecuentes, 
cuando no prevenir del todo, las ocasiones 
de que el poder federal, se encuentre en 
pugna con la opinión dominante en una 6 
mas provincias. De este modo, mantenién
dose el poder federal dentro de ciertos lími
tes, surj irá espontáneamente uno de los 
grandes bienes que proporciona el sistema 
federal, y es el que puedan coexistir varios 
partidos en un mismo cuerpo de nación, con 
influencia y poder en unas provincias, sin 
nada de esto en otras, sin que la armonía 
del conjunto se turbe y sin que el poder gene
ral pretenda por los medios que ese artículo 
le quita, imponer por medio de sus agentes, 

ip.l 102 otra políti/ca interna que la que sea la volun
tad de la localidad seguir.

Tal es el alcance de este articulo, que es 
de un interes vital para Buenos Aires espe
cialmente; sobre todo en las circunstancias 
presentes, en que al ir á la unión de todo 
corazón, por su libre voluntad, debe propen
der á conservar su independencia moral, si
guiendo la política interna que mejor con
venga á sus intereses, y sin que ninguna 
influencia estraña venga á arrojar en la ba
lanza de sus destinos las pesas falsas de sus 
agentes federales, convertidos en ajentes 
reaccionarios, como ha sucedido ya.

Algo mas, mui capital, podría decir la 
Comisión sobre la representación desigual 
de los pueblos en el Congreso, por la compo
sición especial del Senado; composición que 
es contraria al principio de la soberania 
popular, pero esta desigualdad, tomada de 
la Constitución de los Estados Unidos, que 
tuvo allí su razón de ser, porque fué una 
transa[c]cion con los Estados pequeños y que 
los grandes publicistas han encontrado y 
encuentran absurda, no es tan urjente co
rre j ir como las demas y aceptadas las ante
riores reformas, conviene dejar á la acción 
del tiempo ilustrar la opinión sobre ella, 
precisamente por ser la que mas interesarla 
á Buenos Aires, como el Estado mas consi
derable por su población y riqueza.

IV.

Atribu cio n es  de los po d eres .

Art. O.0 Sobre la interven
ción |«ic: c] del Gobierno Fe
deral en lae Provincias.
(Reformado.)

Art. 41. Sobre el juicio 
político.
(Reformado.)

Art. 41. Sobre la iniciativa 
del Senado en la reforma de 
la Constitución.
(Suprimido.)

Art. 04 inciso 11. Sobre los 
códigos y la ciudadanía.
(Adicionado.)

Art. 83 inciso 20. Sobre las 
facultades del Presidente en 
casos urgentes.
(Suprimido.)

Art. 83 inciso 23. Sobre las 
facultades del mismo durante 
el receso del Senado (Modi
ficado.)

Art. 86. Sobre las funcio
nes ministeriales.
(Suprimido.)

Art. 87. Sobre la compe
tencia de la Corte Suprema 
en los conflictos de poderes 
y recursos de fuerza. (Supri
mida esta parte.)

Siendo las atribuciones de los poderes la 
parte de la Constitución que ha estado en 
continua actividad durante los siete años 
que han pasado, es natural que esta sección 
de las reformas sea la mas estensa, porque 
la esperiencia ha señalado en ella mayor 
número de deficiencias y defectos.

La Comisión pasa á fundar las ocho refor
mas arriba indicadas.

La Comisión al proyectar esta série de 
reformas, ha estado mui distante de parti
cipar de la creencia vulgar de que, cuanto 
mas restringidos se hallen los poderes, tanto 
mas garantida estará la libertad. Por el 
contrario, ella piensa que, los poderes han
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sido instituidos para garantir la libertad; y 
para que su acción sea eficaz, es indispensa
ble que tengan los medios de influir sobre 
los hombres y las cosas, moviéndose libre
mente dentro de las órbitas trazadas por 
la lei. Trazar bien esas órbitas de acción, 
de modo que los poderes y todos los intere
ses sociales, se muevan armoniosamente co
mo las esferas, sin chocarse entre sí, esto 
es constituir el gobierno. El problema del go
bierno consiste, pues, en dejar moverse 
libremente á los poderes públicos y á los 
intereses sociales dentro de las órbitas que 
le son propias, dejándose dilatarse tanto 
cuanto sea conveniente y necesario, sin pre
tender subordinar las leyes morales á las 

1d ] ios leyes mecánicas del cquili/brio. Esas leyes 
morales no son una incógnita en las insti
tuciones de los pueblos libres, y ellas sirven 
para determinar cuándo los poderes se des
naturalizan por la absorción de facultades 
que no son estrañas, ó cuando esas facul
tades se confunden por no trazar correcta
mente los límites que las separan.

Nada tiene la Comisión que observar por 
lo que respecta á la organización de los po
deres públicos, según lo establece la Cons
titución; habiendo ya dicho lo bastante 
sobre el modo de componerlos ó integrarla.

Poco ha encontrado que objetar á las 
atribuciones ordinarias de los poderes pú
blicos.

No así por lo que respecta á las atribucio
nes estraordinarias de los mismos.

Si se echa una ojeada sobre la série de 
reformas que corresponde á esta sección, se 
verá que casi todas ellas se refieren á las 
atribuciones que puedan llamarse estraor
dinarias ó escepcionales en esos poderes, 
por cuanto su acción no es constante y solo 
se ejercen en circunstancias estraordinarias 
ó escepcionales.

En efecto, la facultad del poder jeneral 
para intervenir en las Provincias, los juicios 
políticos por el Congreso, la reforma de la 
lei fundamental, la declaración del estado 
de sitio, las facultades del Ejecutivo en 
receso de la Lejislatura y en representación 
de ella en los casos urgentes, las funciones 
ministeriales que no se ajustan al principio 
de la responsabilidad de mancomún et in 
sólidum, y los conflictos de poderes, partes 
que abraza esta série de reformas, son todas 
ellas atribuciones estraordinarias ó escep
cionales; y los diversos números del Redactor 
en que se rejistran las discusiones detenidas,

sobre estas atribuciones y reformas que en 
consecuencia ha acordado, manifiestan con 
cuanta madurez y con cuanta razón ha 
procedido la Comisión al formularlas en los 
términos que pasa á esponerlo.

I n t e r v e n c ió n  f e d e r a l  — La interven
ción del poder jeneral en las Provincias, con 
requisición de parte 6 sin ella, es un deber 
ó un derecho. En el primer caso, es una obli
gación que deriva de la garantia de que habla 
el artículo 5o de la Constitución: «El Go- 
« bierno Federal garante á cada Provincia 
« el goce y ejercicio de sus instituciones.»
En el segundo caso, es una facultad que el 
Gobierno federal ejerce por derecho propio:
Io toda vez que una ó mas provincias falten 
á las estipulaciones del compromiso, como 
por ejemplo, si alguna de ellas pretendiese 
establecer la forma monárquica, ó perpe
tuar el poder [violencia interior]1 contra los 
principios de la democracia, etc.; 2o toda 
vez que la seguridad nacional asi lo exija, 
como por ejemplo, invasión esterior 6 ama
go de ella, sedición estendida á mas de una 
provincia, hostilidades entre dos ó mas pro
vincias. Asi que, aun cuando esta facultad 
no está esplicitamente declarada en la Cons
titución de los Estados Unidos, ella deriba 
implícitamente de la garantia y de la natu
raleza misma del poder nacional, que es á 
la vez tutelar en los que toca á los Estados, 
y árbitro en lo que es de su propia compe
tencia.

La Constitución Arjentina, separándose 
del testo Norte-Americano en el articulo 6o, 
ha creado la confusión, no distinguiendo lo 
que es protector, de lo que es represivo, 
creyendo sin duda sus autores dar por este 
medio mas vigor al poder jeneral. La espe- 
riencia ha demostrado todo lo contrario y 
ha puesto de manifiesto cuánto peligro hay 
para las libertades provinciales y para la 
estabilidad del poder central, en esa/confu- (p l 104 
sion de derechos y obligaciones, que deben 
definirse con precisión, para evitar en lo 
futuro causas disolventes de la asociación.

La Comisión, redactando el articulo en 
términos mas latos, se ha limitado á distin
guir jenéricamente en qué casos debe ejer
cerse el derecho de intervención y en cuáles 
está obligado el Gobierno jeneral á inter
venir, á requisición de la Provincia (10).

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E.)
(10) Art. O.0 de la Constitución. El Gobierno federal inter

viene con requisición de las Lejislaturas ó Gobernadores 
provinciales, ó sin ella, en el territorio de cualquiera de las
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J uicio  P olítico . — Este es el punto de de
recho constitucional respecto del cual están 
mas pervertidas las ideas en las repúblicas 
sud-americanas, y el artículo 41 de la Cons
titución que nos ocupa, es la muestra mas 
patente de ese estravío. Como se ha obser
vado en el seno de la Comisión, él es un tejido 
de incongruencias y de errores, que nace de 
no haberse comprendido el carácter y ob
jeto del juicio político, confundiendo los 
crímenes de un carácter puramente político, 
y el mal desempeño de los funcionarios pú
blicos, con los crímenes ordinarios que me
recen pena infamante ó de muerte, dejando 
sin responsabilidad por sus actos abusivos 
á los funcionarios en lo ejecutivo y judicial, 
incluyendo, para colmo de confusión, á los 
miembros de ambas Cámaras que no ejercen 
función alguna.

El juicio político es una consecuencia del 
principio de que todo funcionario público 
es responsable, y tiene por único y exclusivo 
objeto hacer efectiva esa responsabilidad; y 
se comete esta atribución á las lejislaturas, 
porque no es posible que los tribunales 
ordinarios pudiesen entender de tales faltas, 
salvo cuando media un delito definido por 
las leyes, en cuyo caso el juicio político solo 
tiene por objeto la destitución del funcio
nario. Parece imposible que una teoría tan 
sencilla haya sido desconocida; pero si se 
recuerda la discusión sobre el juicio de 
Rosas en las Cámaras de Buenos Aires, se 
verá que se fué mas lejos aun, pretendiendo 
colocar los crímenes comunes bajo la salva
guardia del juicio político, anulando los 
efectos de la lei común para el criminal 
revestido de poder. En el caso que nos ocu
pa, el estravío de las ideas es el mismo; 
pero sus consecuencias son opuestas, es de
cir, dejando sin responsabilidad los actos 
abusivos de los funcionarios, por el hecho 
de sujetar tan solo á este juicio á los que 
cometiesen grandes crímenes, que por las 
leyes jenerales tienen pena infamante 6 de 
muerte. Es digna de estudiarse la filiación 
de este error, que data de la Constitución 
de 1818, y cuya historia puede leerse en el 
nüm. 6 del Redactor [páj. 9 y sig.]1
Provincias, al solo efecto de restablecer el órden público 
perturbado por la sedición, 6 de atender á la seguridad 
nacional amenazada por un ataque ó peligro esterior.

P royecto db reforma —  E l gobierno federal interviene en 
el territorio de las provincias para garantir la formo republicana 
de gobierno, 6 repeler invasiones; y  & requisición de sus autori
dades constituidas, para sostenerlas 6 restablecerlas, si hubiesen 
[*ie: e] sido depuestas por la sedición. [Nota del Diario de 
sesiones.]

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E .)

Del contexto de la Constitución federal 
[art. 41]2, como del de la de Buenos Aires 
[art. 47]2, resulta: que no hai medio huma
no de hacer efectiva la responsabilidad de 
un funcionario público, si el funcionario no 
comete grandes crímenes ó sino viola abier
tamente la Constitución. El tribunal que 
falta á su deber, el juez que prevarica, el 
ministro que abusa de su posición para tomar 
parte en especulaciones ilícitas, que pueden 
no ser dañosas á los caudales públicos, el 
presidente ó gobernador que ejerce ó autoriza 
la coacción sobre los empleados públicos o 
sobre el pueblo en el acto de los [szc: a] 
elecciones, no están comprendidos entre los 
grandes crímenes que especifican ambas 
Constituciones, ni puede decirse que violan 
un artículo constitucional, cuya viola/cion (p ) i o» 
traiga aparejada pena infamante 6 de muer
te; siendo sin embargo estas y otras aná
logas, las verdaderas causas de responsabi
lidad que son resorte del juicio político y 
que conviene que lo sean, para que los fun
cionarios cumplan con sus deberes, para que 
los juicios respondan á necesidades prácticas 
y se evite el que, el poder ejecutivo y el 
judicial, confundiendo la independencia res
pectiva con el arbitrario irresponsable, ten
ga un tribunal que contenga sus abusos y 
la responsabilidad sea efectiva y no ficticia, 
como sucede.

A estas exij encías provee la reforma del 
artículo 41, que ha proyectado la Comisión; 
y su opinión es que, sino se sostituye la 
redacción que aconseja, vale mas suprimir 
el juicio del Senado por acusación de la 
Cámara de Diputados, porque en la manera 
propuesta por la Constitución federal, es 
ilusorio el caso, y un privilegio mas que una 
suje[c]cion, quedando sin responsabilidad al
guna los funcionarios en cuanto al mal 
desempeño de sus funciones, y solo es efec
tiva su responsabilidad cuando algún hecho 
criminal ante las leyes comunes los haga 
reos de muerte. [11]2

(11) Art. 41 de la Constitución. «Solo ella (Lo Cámara 
de Diputados) ejerce el derecho de acusar ante el Senado al 
Presidente y Vice-Presidente de la Confederación y á sus 
Ministros, á los miembros de ambas Cámaras, á los de la 
Suprema Corte de Justicia y á los Gobernadores de Provincia, 
por delitos de traición, concusión, malversación de los fondos 
públicos, violación de la Constitución ú otros que merezcan 
pena infamante 6 de muerte; deepues de haber conocido de 
ella á petición de parte 6 de alguno de sus miembros, y decla
rado haber lugar 6 formación de causa, por mayoría de dos 
terceras partes de sus miembros presentes.» (V. el art. 47 y 
48 que son correlativos).

Proyecto db reforma. Solo ella ejerce el derecho de acusar 
ante el Senado, en las causas de responsabilidad que se inten-

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E .)
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Iniciativa para reformar la Consti
tución — La Constitución federal por su 
artículo 51, reserva al Senado la facultad 
de iniciar la reforma de la Constitución, ne
gándola por el hecho á la Cámara de Dipu
tados. Ademas de que el Senado es el cuerpo 
que mas imperfectamente representa la sobe
ranía popular, como se ha indicado al final 
de la sección relativa á la Composición de los 
Poderes, la iniciativa reservada en su favor 
por el articulo 51, es contraria á la esencia 
del principio de la misma soberanía dele
gada, desde que la reforma de la Constitu
ción es un acto legislativo que ejercen los 
representantes del pueblo, y no pueden tener 
la facultad de ejercerlo con prohibición del 
medio para hacer efectiva la delegación, 
siendo este medio la iniciativa de que no 
podía despojarse á una parte de ellos. Se 
comprende que esta restricción responda á 
la ficción constitucional de que el Senado 
representa á las Provincias, como en los 
Estados Unidos; pero ademas de que esta 
no es sino una cosa convencional, en los 
Estados Unidos el pueblo tiene también esa 
atribución, y la tienen las lejislaturas locales, 
como ambas Cámaras nacionales; lo que 
desautoriza de todo punto esta invención, 
sin precedente en los fastos constitucionales 
y sin razón plausible que la motive. (12) 

SusrENSION DE LAS GARANTIAS CONSTITU
CIONALES — Por el artículo 23 de la Cons
titución, se suspenden las garantías indivi
duales, á virtud de declaración del estado 
de sitio (13).

ten contra el encargado del Poder Ejecutivo, sus Ministros y 
loe Majistrados de la Suprema Corte de Justicia, por mal 
deeempeflo en el ejercicio do sus deberes. (Nota del Diario 
de sesiones.)

(12.) Art. 51 de la Constitución. «Solo el Senado inicia las 
reformas de la Constitución.» Suprimido.

Queda por lo tanto en toda su plenitud lo que se dispone 
con relación á la reforma de la Constitución en el articulo 
30 de la misma, que se copia en seguida, colocando entre 
paréntesis la cláusula cuya supresión se propondrá y fundará 
mas adelante.

Art. 30 de la Constitución: «La Constitución puede refor- 
marre [sie: s) en el todo ó en cuatquiera (ric: 1] de sus partes 
(patadoe diet afío» deede el dia en que la juren loe pueblo».) La 
necesidad dereforma debe ser declarada por el Congreso con 
el voto de dos terceras partes al menos de sus miembros; 
pero no se efectuará sino por unn Convención convocada al 
efecto.» (Ibid.)

(13.) Art. 23 de la Constitución: «En caso de conmoción 
interior 6 de ataque esterior que ponga en peligro el ejercicio 
de esta Constitución y de las autoridades creadas por ella; 
se declarará en estado de sitio la Provincia 6 territorio en 
donde exista la perturbación del órden, quedando allf suspen
sas los garantios constitucionales. Pero durante esta suspen
sión no podría el Presidente de la República condenar por si 
ni aplicar penas. Su poder se limitará en tal caso respecto de 
las personas, á arrestarlas ó trasladarlas de un punto á otro 
de la Confederación, si ellas no prefiriesen salir fuera del 
territorio arjentino.» [76i<f]

En caso de ataque esterior, segun/el 
art. 49 de la misma, corresponde al Senado 
autorizar al Presidente para declarar el 
estado de sitio (14).

Corresponde al Congreso la misma atri
bución en caso de conmoción interior, se
gún el inc. 26 del art. 64, teniendo ademas, 
la de aprobar ó suspender el estado de si
tio, declarado durante su receso por el Po
der Ejecutivo (15).

Pero en el receso (inciso 10 del art. 83) 
del Cuerpo Legislativo, puede el Presidente 
declarar por si el estado de sitio (16).

Por último, por el inciso 20 del articulo 
83 de la Constitución, se echa por tierra 
esta complicada máquina, y se anula de he
cho todo lo dicho, autorizando al Presidente 
de la República para suspender las garantías 
individuales, aun sin declaración prévia de 
estado de sitio, aun hallándose reunido el 
Congreso, y esto en casos urgentes en
QUE PELIGRE LA TRANQUILIDAD PUBLICA,
dejando la apreciación de la urjcncia y del 
peligro al mismo Presidente; lo que im
porta tanto como dar á este mayores fa
cultades que al Congreso, poniendo ásu dis
posición la libertad de todos los ciudadanos 
en todo tiempo, lo que vale tanto como abo
lir las garantías individuales. La limitación 
impuesta' de dar cuenta al Congreso en el 
término de diez dias, es una garantía ilu
soria, por que en esc término puede con
sumarse una arbitrariedad, sin que sea po
sible remediarla en muchos meses, puesto 
que el Presidente tiene la facultad de usar 
de ese poder discrecional, 6 mas bien arbi
trario, en todo el territorio de la República.

Por lo tanto la Comisión aconseja la su
presión total de este articulo (17).

(14.) Art. 49 de la Constitución. «Corresponde también 
al Senado autorisar al Presidente de la Confederación para 
que declare en estado de sitio uno 6 varios puntos de la Repú
blica en caso de ataque esterior.» [ibíd.]

(15.) Art. 64 de la Constitución: «Corresponde al Congreso: 
26—declarar en estado de sitio uno ó varios puntos de la Con
federación en easo l»ic: c] de conmoción interior y aprobar 6 
suspender el estado de sitio declarado, durante su receso 
por el Poder Ejecutivo, (/fci'd.)

(16.) Art. 83 de la Constitución: «El Presidente de la Con
federación tiene las siguientes atribuciones....19 Declarar en
estado de sitio uno 6 varios puntos de la Confederación, en 
caso de (sie: c] ataque esterior, y por un término limitado, con 
acuerdo del Senado. En caso de conmoción interior solo tiene 
esta facultad cuando el Congreso está en receso, porque es atri
bución que corresponde á este cuerpo. El Presidente la ejerce 
con las limitaciones proscriptas en el artículo 23.» (76id.)

(17) Art. 83, inciso 29 de la Constitución [sic; Cj. «Aun 
estando en sesiones el Congreso, en casos urjentes en que 
peligre la tranquilidad pública, el Presidente podrá por sf 
solo usar sobro las personas, de la facultad limitada en el 
artículo 28: dando cuenta á este cuerpo en el término de dies 
dias desde Isic; o| que comentó á ejercerla. Pero si el Congreso

(P) 106
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Atribuciones limitadas. — Todas las 
constituciones, y mui especialmente las fede
rales, han buscado un correctivo á la facultad 
peligrosa y corruptora depositada en manos 
de un solo hombre, de distribuir empleos 
honoríficos y lucrativos de un orden ele
vado. De aqui la necesidad de sujetar á un 
acuerdo previo el nombramiento de los mi
nistros diplomáticos, los obispos, los altos 
empleos de la milicia y jueces superiores, 
sometiendo al Senado la facultad de prestar 
ese acuerdo. La Constitución federal ofrece 
aparentemente esa garantía, pero como 
sucede con las garantías individuales, ella 
desaparece totalmente por otro articulo que 
la anula, librando á la buena voluntad ó al 
antojo del Presidente, distribuir esos em
pleos sin prévio acuerdo.

Hé aqui los casos en que el Presidente 
necesita del acuerdo del Senado para pro
ceder:

1. ® Para nombrar los majistrados de la 
Corte Suprema y demas tribunales federales 
[art. 83, inc. 5 .]1

2. ° Para la presentación de Obispos [id., 
inc. 8 .]1

3. ° Para nombrar ó remover los agentes 
diplomáticos [id., inc. 10.]1

4. ° Para la concesión de los empleos 6 
grados superiores del ejército y armada [id., 
inc. 16.]1

[p ] 107 /5° p ara declarar el estado de sitio en
caso de ataque esterior [id., inc. 19.]1

Todo esto queda anulado por el inciso 23 
del mismo art. 83. En él se dice: que en 
el receso del Senado podrá el Presidente 
usar por sí solo de las facultades que re
quieren el acuerdo de aquel cuerpo, dándole 
cuenta de lo obrado en la próxima reunión; 
y como (según se ha visto ya) con no pro
poner remociones o nombramientos durante 
las sesiones del Congreso, queda al arbitrio 
del presidente proponer obispos, nombrar 
o destituir ajenies diplomáticos, hacer coro
neles y generales, instituir jueces, resulta 
que es ilusoria la garantía del acuerdo pre
vio del Senado, pues no cabe facultad deli
berativa que ejercer respecto de obispos 
presentados al Papa, ó jefes superiores de

no hace declaración de sitio, las personas arrestadas ó trasla
dadas de uno á otro punto, serán restituidas al pleno goce 
de su libertad, á no ser que habiendo sido sujetas ti juicio, 
debiesen continuar en arresto por disposición del Juez 6 Tri
bunal que conociese de la causa.» (Suprimido en »u totalidad.) 
Ubid.)

1 Los corchetes se encuentran en el original. ( N . del E .)

la milicia, puestos ya en posesión de sus 
empleos, siendo por lo tanto la obligación 
de dar cuenta de lo hecho, una mera forma
lidad para cohonestar el abuso; formalidad 
que, por otra parte, tiene mucho de veja
torio para el Senado.

Por lo tanto, la Comisión propone la re
forma de dicho artículo, redactándolo de 
manera que solo se acuerde al Presidente la 
facultad de proveer las vacantes que ocu
rran durante el receso, por nombramientos 
en comisión, que espiraran al finalizar la 
próesima reunión del Congreso (18).

F unciones M in isteria les .—Las consti
tuciones de las repúblicas sudamericanas, no 
han tomado de la de los Estados Unidos 
la teoría de las funciones ministeriales, ha
biendo copiado en esta parte á las monar
quías constitucionales y en particular á la 
Francia. De aqui la responsabilidad solida
ria de los ministros y encargados del Poder 
Ejecutivo, y de aquí la concurrencia indis
pensable del ministro para que tenga fuerza 
legal un acto gubernativo. Asi se dice en el 
articulo 84 de la Constitución federal, que 
los ministros «refrendaran y legalizaran los 
« actos del Presidente por medio de su firma, 
« sin cuyo requisito carecen de eficacia.»

No es el ánimo de la Comisión hacer la 
critica de esta teoría, que tiene sus venta
jas, sinó llamar la atención de la Conven
ción sobre ella, á fin de justificar la reforma 
del artículo 86, que pasa á esplicar.

Por el artículo 86 se dice que los Minis
tros no pueden en ningún caso tomar reso
luciones por sí solos; y agrega, destruyendo 
la regla por la esccpcion: «sin prévio man- 
« dato ó consentimiento del Presidente;» lo 
que importa investir al Ministro de mayor 
poder que el que tiene el Presidente, desna
turalizando sus funciones y anulando el 
principio de la responsabilidad solidaria; 
puesto que, el Ministro por un simple con
sentimiento, podrá mandar en materias 
gubernativas, sin la firma del Presidente, y 
ejercer poder sin las formalidades y requi
sitos de que deben ir revestidos los actos

(18.) Art. 23 de la Constitución: «En todos los cbsob que 
según los artículos anteriores debe el Poder Ejecutivo proce
der con acuerdo del Senado, podrá durante el receso este, 
proceder por sf solo dando cuenta de la (síe: ol obrado á dicha 
Cámara en la próxima reunión para obtener su aprobación». 
(Este articulo está equivocado en la edición de la Constitución 
distribuida á los Convencionales.)

Proyecto de reforma. El Presidente tendrá Jacuitad para 
llenar las vacantes de empleos que requieran el acuerdo del Sena
do y que ocurran durante el receso de este cuerpo, por nombra
mientos en comisión, que espiraran al fin de la próxima lejis- 
latura. (Nota del Diario de sesiones.]
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de una autoridad regular. De aqui ha venido 
el abuso de las Comisiones representativas 
del Poder Ejecutivo, investidas de iguales 
ó mayores atribuciones que ese mismo po
der; lo que, si bien es una monstruosidad, 
es una monstruosidad autorizada hasta 
cierto punto por este resorte secreto de la 
máquina constitucional.

En presencia de esos antecedentes acusa
dores y de lo insólito de la disposición indi- 

li>.] ios cada, la Comisión no/pueden [s¿c] prescindir 
de aconsejar á la Convención la supresión de 
esa cláusula del artículo 86, contraria á todo 
principio de un buen gobierno, y peligrosa 
para las libertades públicas, refiriéndose por 
lo que respecto á otros fundamentos no 
menos poderosos, á lo dicho en el número
6.° del Redactor. (19)

Corte Suprema. — Otra reforma de esta 
sección, que se relaciona con las atribuciones 
de los poderes, corresponde á la adminis
tración de justicia.

El art. 97 de la Constitución, entre las 
diversas atribuciones que dá á la Suprema 
Corte, establece q’ le corresponde el cono
cimiento y decisión [sfc: c] «de los conflictos 
« entre los diferentes poderes de una misma 
« provincia, de las causas de recursos de 
« fuerza, &.»

Ese articulo, testualmente copiado de la 
Constitución de los Estados Unidos, solo 
ha sido innovado en esta parte, y con tanto 
desacierto como poca meditación.

La parte relativa al conocimiento y de
cisión de los conflictos entre poderes de una 
misma provincia, atribuida á la Corte Su
prema, desnaturaliza completamente el po
der judiciario de la Nación. La misión de 
esta es conocer de lo que es privativo de la 
Nación en lo contencioso, y de lo que define 
las dos soberanías [la provincial y la nacio
nal] 1 en lo político. Lo contrario establecerla 
la dependencia inmediata de los poderes 
públicos de las Provincias, sometidos conti
nuamente á las decisiones de la Suprema 
Corte, pues unas veces la Lejislatura lleva
ría al Gobernador á la barra de ese tribunal, 
otras veces el ejecutivo al poder judicial 
y hasta el conflicto entre un Juez de Paz y

(10.) Art. 80 de la Constitución. «Los Ministros no pueden 
por st solos, en ningún caso, tomar resoluciones, (sin pririo 
mandato ó consentimiento del Presidente de la Confederación) 
A escepcion de lo concerniente al réjimon económico y admi
nistrativo de sus respectivos departamentos.»

Proyecto de reforua.—Suprimir lo mareado entre parén
tesis, conservando en lo demas el articulo.

1 Loe corchetes se encuentran en el original. (N . del E .)

el Gobierno provincial, seria sometido á su 
fallo. Esto, que es atentorio á la soberanía 
provincial, importaría una subversión com
pleta del órden constitucional de cada loca
lidad, dando lugar á mayores conflictos que 
los que se pretenden evitar, cuando hay 
medios fáciles y conocidos, sin salir del 
círculo de las leyes provinciales, para diri
mir tales conflictos.

Por lo tanto, la Comisión aconseja se 
suprima esta cláusula del artículo 97 de la 
Constitución.

Otro tanto propone por lo que respecta 
á los recursos de fuerza, que solo por un 
error han podido ser incluidos entre las 
atribuciones de la Corte Suprema. Se com
prende fácilmente que un tribunal eclesiás
tico, fallando una causa de su jurisdicción 
en el territorio de una Provincia, no puede 
hacer fuerza sino á las leyes civiles de esa 
Provincia, pues no es posible imajinar un 
caso en que sus procederes ó sentencias se 
encuentren en conflicto con las leyes nacio
nales. El conocimiento del recurso compete 
entonces, á los tribunales de Provincia y es 
conveniente que asi sea, por las razones que 
más estensamente se dan en el número 8 
del Redactor.

Tales son las supresiones que la Comisión 
propone en el articulo 97 de la Constitu
ción (20).

Codificación y Ciudadanía. — Por el inci
so 11 del art. 64, se dá al Congreso Na
cional «dictar los códigos ci/vil, comercial Ip I io» 
« penal y de minería; y especialmente leyes 
« jenerales para toda la Confederación sobre 
« ciudadanía y naturalización.»

La Comisión, reconociendo el buen espí
ritu de esta sanción, por lo que respecta á 
la codificación, por cuanto ella tiende á la 
uniformidad de la lcjislacion, ha tenido pre
sente lo que se dice en el artículo 97, que 
« corresponde á la Corte Suprema y á los 
« tribunal^ inferiores de la Confederación, el 
« conocimiento y decisiones de todas las cau-

(20) Art. 97 de la Constitución. «Corresponde A la Corte 
Suprema y A los tribunales inferiores de la Confederación, el 
conocimiento y decisión do todas las causas que versen sobre 
puntos rejidos por esta Constitución, por la8 |sie; s] leyes 
de la Confederación, y por ¡os (sic; 1] tratados con las nacio
nes estranjeras; (de los conflictos entre los diferentes poderes 
de un, l*ic. a] misma Provincia) de las causas concernientes A 
embajadores, ministros públicos y cónsules estranjeros: de las 
causas del almirantazgo y jorisdi[c]cion [sie; u] marítima;
(de los recursos de fuerza) de los asuntos en que la Confedera
ción sea parte; de las causas que se susciten en dos ó mas 
Provincias; entre una Provincia y los yermos de otra; entre 
loa vecinos de diferentes Provincias, entre una Provincia y 
sus propios vecinos; y entro una Provincia y un estado ó 
ciudadano eetranjero.»

Proyecto de reforua. Suprimir las cláusulas marcadas 
entre paréntesis, conservando el resto. (76td.)
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« sas que versen  sobre puntos rejidos por
« LA CONSTITUCION Y POR LAS LEYES DE LA 
« Confederación ,» y siendo los Códigos Te
jidos por la Constitución y pudiendo los Có
digos considerarse como leyes de la Confede
ración, podría deducirse de esto que los tribu
nales de Provincia no tienen jurisdicción 
civil, ni criminal, una vez dictados tales Có
digos por el Congreso. Por mas atentorio que 
esto sea á la soberanía provincial y al buen 
réjimen de la administración interior en el 
órden federativo, tal es la interpretación 
lójica del artículo. Por esto, la Comisión ha 
creído deber adicionar el inciso 11 del art. 
64, esplicando que los Códigos que el Con
greso dictare no alterarán las jurisdicciones 
dadas, y la aplicación de las leyes que se 
contuviesen en los Códigos nacionales, co
rresponderá á los tribunales provinciales 
ó federales, según que las cosas ó las per
sonas cayesen bajo sus respectivas jurisdic
ciones.

Por lo que respecta á leyes de ciudadanía, 
la Comisión ha tenido presente, que la ciu
dadanía natural es uno de los principios 
fundamentales del derecho universal, que 
Buenos Aires ha consagrado, y que ademas 
es un hecho conquistado por él, y reconocido 
ya por las primeras naciones del mundo, y 
aun aceptado en cierto modo por la nación 
que mas hostil se habia mostrado á él. Que 
no pudiendo desconocerse los inconvenientes 
que traería para países cuya población se 
aumenta principalmente por la inmigración 
estranjera, la proclamación del principio de 
la ciudadanía de orijen, que en el trans
curso de algunos años convertiría en estran- 
jeros á una gran parte de los nacidos en el 
pais, los cuales reconociendo una patria de 
derecho, no tendrían en realidad ninguna, 
sino en aquellos casos en que hubiesen de 
invocar su ciudadanía legal contra el país 
de su nacimiento; mirada la cuestión, tanto 
por su faz teórica, cuanto por |p  faz prác
tica, era indispensable consagrar tal princi
pio. Que considerando que la Confederación 
habia espedido ya una ley en sentido con
trario á ese principio, y aun comprometiéndo
lo en tratados públicos, aunque tales tra
tados no eran obligatorios para Buenos 
Aires; Buenos Aires debía con doble razón 
sostenerlo, y adicionar el artículo en el 
sentido de salvar en todo caso la ciudadanía 
natural.

Salvo estas dos adiciones, que impor
tan limitación, la Comisión acepta todo

el resto del inciso en el mencionado ar
tículo. (21)

Estas, son las reformas que la Comisión 
tiene que indicar por lo que respecta á las 
atribuciones de los poderes.

/V .

M aterias  económicas.

Art. 0 Sobre la uniformi
dad de las tarifas y derechos 
de |sic; e) Aduana. (Adicio-

Art. 64. inciso 1.» Sobre 
derechos de importación y 
esportacion. (Concordado con 
el anterior.)

Art.' 12. Sobre los favores 
que puedan concederse á unos 
puertos respecto de otros. 
(Adicionado)

Art. 64, inciso 0.a Sobre la 
subsistencia de las Aduanas 
en^ 1m  Provincias. (Adicio-

La Comisión ha hecho objeto de un es
tudio especial y detenido la parte econó
mica de la Constitución federal. Aunque 
ella no tenga la misma importancia de la 
parte esencialmente política, que afecta á 
los derechos del hombre en sociedad, la 
Comisión la ha considerado como la mas 
sólida garantía de las instituciones que 
consagran esos derechos; porque siendo la 
que mas inmediatamente afecta los inte
reses materiales, la que mas directamente 
influye en la prosperidad pública, es la 
que mas eficazmente contribuye á intere
sar á los ciudadanos individualmente y á 
la sociedad como entidad colectiva, en la 
conservación de sus libertades y en el man
tenimiento de la paz.

En esta parte, la Constitución Arjentina 
tenia que ser necesariamente nueva, por
que no existia un solo antecedente sobre 
el cual pudiera establecerse un sistema 
económico aplicable á la nación.

(21.) Art. 54, inciso 11 de la Constitución: «Corresponde al 
Congreso:—11.—Dictar los códigos civil, comercial, penal y 
de minería; y especialmente leyes jenerales para toda la 
Confederación sobre ciudadanía y naturalización, sobre ban
carrotas. sobre falsificación de la moneda corriente y docu
mentos públicos del Estado, y los que requiera el estableci
miento del juicio por jurado.»

Proyecto de reforma. Dictar los Códigos civil, comercial, 
penal y de minería, ('sin que tales códigos alteren las juris
dicciones locales, correspondiendo su aplicación á los tribu
nales federales i  provinciales, según que las cosas ó las personas 
cayeren bajo sus respectivas jurisdicc iones); y especialmente 
leyes jenerales para toda la Confederación (sobre naturalización 
V sobre ciudadanía con suje\c]eion al principio de la ciudadanía 
natural; asi como) sobre bancarrotas, sobro |sic: e| falsifica
ción de la moneda corriente y documentos públicos del Estado, 
y las que requiera el establecimiento del juicio por jurados.

La parte marcada entre paréntesis indica las reformas ó 
adiciones introducidas en el inciso, l/Wd.l

Ip I no
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Nunca tuvo la República Arjentina una 
aduana nacional, y cuando la de Buenos 
Aires fué considerada como tal, ó bien se 
rijió por las leyes provinciales, ó bien se 
establecieron prácticas irregulares, á fin de 
correjir el vicio de existir una sola aduana 
esterior, siendo la existencia de las mons
truosas aduanas interiores una de las con
secuencias de tal vicio. Así, la federación 
considerada como hecho no dejó á la 
organización nacional mas antecedente eco
nómico que la mo[n]struosidad de las adua
nas interiores, que fueron destruidas por 
el acuerdo de San Nicolás, rompiendo el 
expresado acuerdo con los mismos prece
dentes que invocaba.

Nunca tuvo la República Arjentina, con
siderada como nación, un sistema regular, 
ni irregular siquiera, de rentas ó de im
puestos, desconociéndose totalmente en ella 
la teoría de las contribuciones, á excep 
ción de la Provincia de Buenos Aires, cuyo 
tesoro sufragó los gastos nacionales en los 
pocos periodos en que la República ha teni
do una organización provisoria.

Crédito interior ni esterior, jamas lo tuvo 
la República Arjentina. La deuda interna 
consolidada, jamas tuvo un carácter verda
deramente nacional, y la deuda esterior fué 
contraida por el crédito de Buenos Aires, á 
cuyo cargo sigue hasta hoi, no obstante que 
ella se aplicó á gastos puramente nacionales.

Como no existia otro puerto habilitado 
que el de Buenos Aires, nunca tuvo la Repú
blica reglamentos de comercio, ni leyes de 
navegación; á e[x]cepcion de la protección 
acordada por todos los ribereños al cabotaje 
llamado nacional; protección que parecería 
calculada para mantener la clausura de los 
ríos, si el atraso de las ideas económicas y 
el ejemplo de todas las naciones del mundo, 
no esplicase la causa de ese hecho, de que 
se ha pretendido hacer responsable á Bue
nos Aires.

Tierras públicas, jamas las tuvo la na
ción, después de la revolución; y la única 
lei sobre la materia, dictada por uno de los 
Congresos nacionales, fué solo aplicable á 
la frontera de Buenos Aires.

Ip ] m  El único' precedente económico, en /  mar 
teria de organización nacional, es la decla
ración que hizo la Constitución unitaria de 
1826, que estableció: que solo los derechos 
de importación corresponderían al tesoro 
nacional, dando á los derechos de esporta- 
cion que gravan los productos, el carácter

de rentas provinciales. Pero este precedente 
existía en el papel, no obstante ser el único 
principio aplicable á la política de una fede
ración, que se haya proclamado después de 
la revolución, siendo él una reproducción 
mas esplícita y terminante de lo que sobre 
el particular se establece en la Constitución 
de los Estados Unidos.

Por consecuencia, los lejisladores reuni
dos en Santa Fé en 1853, en representación 
de trece Provincias Arjentinas, no pudiendo 
contar con Buenos Aires para la organiza
ción de un sistema económico regular; te
nían que fundar sobre el caos, luchando con 
la barbarie, y optaron por el sistema econó
mico de los Estados Unidos, que apesar de 
que arrebataba á las provincias hasta su 
ser municipal, despojándolas de los pocos 
recursos con que contaban, una vez aboli
das las aduanas csteriores, era sin embargo, 
el único que podía dar nervio á la nación, 
una vez consolidado.

Las dificultades con que esos legisladores 
tenían que luchar, y la adopción juiciosa 
que hicieron del sistema norte-americano, 
hace honor á sus trabajos, y la Comisión 
nada tendría que observar, si en la teoría 
y en la práctica no se hubiesen separado 
del modelo, según pasa á demostrarlo.

Los Estados Unidos, (pueblo escencialmen- 
te práctico en materia de organizar y con
solidar la libertad) á la vez que ordenaron 
su Constitución política, consagraron en ella 
los principios fundamentales de su política 
económica, asegurando de este modo para 
siempre las instituciones de la unión en lo 
futuro. Sin las sabias y prudentes disposi
ciones de la Constitución de los Estados 
Unidos en lo tocante al orden económico, 
y especialmente por lo que respecta al 
comercio y á los impuestos, la Union Ame
ricana se habría tal vez disuelto ya; y ha 
estado á punto de tener lugar tal disolución, 
por separarse una vez de la estricta obser
vancia de aquellos principios.

Los Estados Unidos han resuelto en su 
Constitución el árduo problema de armoni
zar los intereses directos y materiales de 
estados agrícolas, comerciales y manufactu
reros, estableciendo la perfecta igualdad de 
todos ellos y consagrando prácticamente 
de este modo la libertad de comercio y la 
igualdad de las cargas, por lo que respecta 
á los individuos y á los pueblos.

Esta hábil y equitativa política económi
ca, que participa de la orijinalidad de su
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forma federativa, tiene por fundamento 
estos principios:

1. ° Todos los Estados son iguales ante la 
lei del impuesto, como todos los ciudadanos 
lo son ante la lei eomun [stc: c].

2. ° Los derechos de aduana son uniformes 
en todos los Estados, no pudiendo por con
secuencia existir tarifas protectoras de una 
localidad respecto de otra.

3. ° Los reglamentos de comercio son uni
formes para todos los puertos, sin que por 
medio de leyes especiales pueda protegerse 
á un puerto de la unión con perjuicio de 
otro ú otros.

4. ° El poder nacional no puede gravar la 
producción de los Estados por medio de 
derecho de esportacion.

Estos principios tenían necesariamente 
que entrar en la organización de una nación 
unida por un vínculo federativo, y los lejis- 
ladores argentinos, al dictar la Constitución 
de 1853, (puesto que tomaban por norma la 

[p] 112 de los Estados Unidos, como queda/dicho, 
y era su deber armonizar los intereses mo
rales y materiales de los pueblos) debían 
tomarlos en cuenta y sin embargo, precisa
mente en estos puntos que son de vital inte
res para la prosperidad presente y para la 
suerte futura de la República Arjentina, 
fué donde los constituyentes se separaron 
del modelo, truncando ó adulterando el 
testo de la ley norteamericana, sea por 
error, sea intencionalmente.

Así fué que en el artículo 9 de la Consti
tución federal, que habla de las aduanas y 
tarifas nacionales, y en el inciso I o del ar
tículo 64 en que habla de los derechos de 
aduana, se omitió espresamente la cláusula 
de la de los Estados Unidos, que establece 
que tales derechos serán uniformes en toda 
la Union, no obstante que se copiaba casi 
testualmente el resto del artículo.

Del mismo modo, al copiar otro articulo 
de la Constitución que servia de modelo y 
en que se habla de los derechos de puerto 
y tránsito, se omitió en el artículo 12 de la 
misma Constitución federal, incluir la cláu
sula que establece, que en ningún caso 
puedan concederse preferencias á un puerto 
respecto de otro por medio de leyes ó regla
mentos de comercio.

Esta sola circunstancia motivaría suficien
temente la reforma de esos dos artículos; 
pero la Comision'ha tenido ademas presente 
que la omisión de esas dos importa [n]tes 
cláusulas en la Constitución federal ha dado

lugar á una política económica atrasada y 
ruinosa, en completa disconformidad con la 
alta y liberal política comercial adoptada 
por Buenos Aires. Los derechos diferencia
les, establecidos antes de ahora en daño de 
Buenos Aires, y que han hecho retroceder 
inmensamente á las provincias del litoral, 
lanzando el comercio [szc: e] del interior por 
vías contrarias al ínteres nacional; así como 
las primas y favores especiales que no ha 
mucho se han concedido á determinadas 
aduanas, tiene por orijen aquella omisión.
Esa omisión y los actos que han sido su 
consecuencia, es una violación del derecho 
público federal, por lo que respecta á la 
igualdad de los pueblos ante la lei del im
puesto, considerando la aduana como fuente 
de rentas y no como instrumento de protec
ción; y por lo tanto, restablecer las dos 
limitaciones ya indicadas, es ejercer un dere
cho natural, colocándolas entre las condicio
nes de la unión, ó en otros términos, como 
estipulaciones espresas del pacto federal.

Por todo esto, la Comisión refiriéndose a 
las razones consignadas en el núm. 3 del 
Redactor, propone sea adicionadp el art. 9 
y 12, é inciso Io del art. 64 en los términos 
ya indicados, a fin de garantir los inte
reses de Buenos Aires en lo presente, y 
asegurar la unión y la estabilidad de la paz 
de los pueblos arjentinos en lo futuro (22).

Otra reforma del mismo carácter, aunque 
no fundada en los mismos precedentes, es 
la adición que la Comisión propone se haga 
al inciso 9o del artículo 64.

Por el espresado inciso (9 o del 64) se esta
blece que corresponde al Congreso crear y 
suprimir aduanas.

En el inciso I o del artículo 64 se establece 
que «corresponde al Con/greso legislar sobre [p ] 113 
las aduanas esteriores y establecer los dere
chos de importación y esportacion que han 
de satisfacerse en ellas.»

Dado el actual sistema aduanero, las 
aduanas esteriores, es decir, todas las adua-

(22) Art. 0.» de la Constitución: «En todo el territorio de 
la Confederación no habrá mas aduanas que las nacionales, 
en las cuales rejiran las tarifas que sancione el Congreso.»

Proyecto de adición—(al final) que aeran uniformes en 
toda la Confederación.

Art. 12 «Los buques destinados do una Provincia (1 otra, 
no serán obligados 6 entrar, anclar y pagar derechos por causa 
de tránsito.»

Proyecto de adición—(al final): sin que en ningún caso 
puedan concederse preferencias á un puerto respecto de otro 
por medio de leyes 6 reglamentos de comercio.

Art. 64. «Corresponde al Congreso: 1.® * Leí valar sobre las 
aduanas esteriores, y  establecer los derechos de importación y 
esportacion que han de satisfacerse en ellas.»

Proyecto de adición.—(al final) los cuales serán uniformes 
en toda la Confederación conforme á lo estatuido en el art. 3®
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ñas situadas sobre las fronteras terrestres 
y rios superiores, son las puertas por donde 
la vida comercial penetra á las Provincias, 
son parte integrante de su organismo eco
nómico, y por consecuencia, si el Congreso 
suprimiese la aduana de una Provincia, ata- 
caria su soberanía, atacando las fuentes de 
su bienestar y violando el pacto federal, que 
tiene por objeto proporcionar á cada uno 
de los pueblos federados la mayor suma de 
felicidad posible, sin emplear en su daño las 
facultades que los pueblos delegan en el poder 
central. Suprimir la aduana de una provin
cia, es constituirla en tributaria de la pro
vincia vecina, cuya aduana no se suprime, 
recargando injustamente los consumos de 
la primera y cegando una de las fuentes 
de su prosperidad, pudiendo decirse que entre 
esto y atacar una propiedad lejitimamente 
adquirida, existe muy poca diferencia.

Como ya ha sucedido que se haya supri
mido inmotivadamente la aduana de la pro
vincia de San Juan, en beneficio de la de 
Mendoza y puede suceder que mas adelan
te se suprimiese la de Corrientes, por ejem
plo, para favorecer la del Rosario; como se
ria posible que una vez incorporado Buenos 
Aires, se suprimiese la de San Nicolás de los 
Arroyos con el mismo fin, la Comisión ha creí
do que debía ponerse una limitación á la fa
cultad del Congreso, determinando, que él no 
podrá en ningún caso suprimir las aduanas 
csteriores que existían en cada provincia al 
tiempo de su incorporación. Esta limitación 
salva todos los inconvenientes, é impide que 
podamos volver en ningún tiempo al siste
ma de una aduana única, que constitucio
nalmente podría establecerse, si el artículo 
que nos ocupa no fuese adicionado.

Tales son las reformas que en el órden 
económico propone la Comisión.

VI.
R eformas del pacto.

'Art. 3.° Sobre le Capital 
de la República IRtformado.] >

Art. 30. Sobre la Reforma 
de la Constitución (Refor
mado).

Art. 101. Sobre el poder 
no delegado por las Provin
cias (Adicionado.)

Las reformas propuestas por la Comisión 
son de tres especies, por lo que respecta á 
la Convención Nacional, que debe estatuir 
definitivamente sobre ellas.

1 Los corchetes se encuentran en el original. ( N. dd E .)

1. ° Reformas que importan reservas de 
los derechos propios, 6 de los derechos natu
rales intransmisibles, que Buenos Aires pro
pone como condiciones para federarse y 
respecto de los cuales la Convención ad hoc 
no puede estatuir nada en contrario, á me
nos que la Confederación pretendiese hacer 
violencia á Buenos Aires.

2. ° Reformas puramente constitucionales, 
que tienen por objeto perfeccionar la lei 
fundamental, garantiendo mejor la liberted 
[ste: a] por medio de ellas, y respecto de 
las cuales la Convención nacional puede es
tatuir en definitiva, aceptándolas ó des
echándolas.

3. ° Reformas que son una consecuencia 
forzosa del Pacto, ó que espresamente están 
consignadas en él, y respecto de las cuales 
la Convención Nacional no puede hacer otra 
cosa que aceptarlas, porque el Pacto del 
11 de Noviembre limita en esta parte sus 
poderes.

A estas reformas pertenecen las que van 
á ser materia de esta Sección.

/La primera es la relativa á la Capital de Ip -1 m  
la República.

El artículo 3.° de la Constitución federal 
declaró á Buenos Aires capital de la Repú
blica, en momentos en que Buenos Aires no 
se hallaba representado en el Congreso que 
la dictó, dividiendo su territorio sin su con
sentimiento y atentando contra la soberanía, 
vicio que quiso corrcjirse en parte, presen
tando la Constitución á su aceptación, 
poniéndolo en la disyuntiva de aceptar ó 
rechazar, sin que le fuese dado modifi
carla.

La lei orgánica de la capitalización, ane
xa á la Constitución, que era la que dividía 
el territorio de Buenos Aires, fué una copia 
testual de la lei de 4 de marzo de 1826,. 
espedida por el Congreso nacional. Esta lei, 
calculada para una República constituida en 
unidad de réjimen, no importaba en reali
dad sino una simple circunscripción admi
nistrativa, con lo que se quería neutralizar 
las prevenciones de las provincias en aquella 
época, y distribuir en beneficio común los 
tesoros de la Aduana de Buenos Aires nacio
nalizada. Este carácter de la lei de capi
talización del año de 1826, escapó sin duda 
a los legisladores de Santa Fé, llamados á 
constituir una Confederación, y no advirtie
ron que minaban el sistema federal por su 
base, en el hecho de despojar de su ser

Tomo IV SO
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político á uno de los miembros de la aso
ciación.

La Provincia de Buenos Aires, que desde 
1816 reclamó sus pre[r] rogativas de tal, re
nunciando al honor de ser la capital de la 
República, no podía consentir en ser des
pojada de su ser provincial, con grave per
juicio de sus intereses locales y con graves 
inconvenientes para la misma nación; sobre 
todo, cuando se había dispuesto de su te
rritorio y de su propia captital [si'c], sin su 
consentimiento, y contrariando por el con
trario su voluntad expresa.

Por esto fué que el Pacto del 11 de no
viembre, dandQ por nulo lo que de hecho 
y de derecho lo era, salvó por el artículo 5.° 
la integridad del territorio de Buenos Aires, 
determinando que no podría ser dividido 
sin el consentimiento de su Lejislatura. 
Esto no importaba en el fondo otra cosa, 
sinó reconocer á Buenos Aires lo que ya se 
había reconocido á las demas provincias, 
pues por el articulo 13 de la Constitución, 
se establece que «no podrá erijirse una Pro- 
«vincia en el territorio de la otra ú otras, 
«ni de varias, formarse una sola, sin el 
«consentimiento de las lejislaturas intere- 
«sadas.»

Asi quedó virtualmente reformado por el 
Pacto, aunque de una manera negativa, el 
artículo 3o de la Constitución federal.

Al considerar este articulo, las opiniones 
de la Comisión se dividieron en tres sistemas:

1. ° Que la capital debía estar en Buenos 
Aires, ya fuese que su territorio se dividiese 
ó nó.

2. ° Que habiendo el Pacto del 11 de no
viembre reformado virtualmente el artículo
3.°, dándolo por derogado, podía sin peligro 
dejarse en el texto, tal como estaba.

3. ° Que la capital debia estar precisamente 
en un distrito del Congreso, fuera del terri
torio de Buenos Aires.

Esta última opinión fué la que prevaleció 
en la comisión, después de largas y deteni
das discusiones, cuyo resúmen se encuentra 
en el Número 2 del Redactor.

En consecuencia, se acordó que debia ar
monizarse la Constitución con el Pacto, sin 
entenderse que su reforma se libraba abso
lutamente á la decisión de la Convención 
ad hoc, que no podía estatuir contra lo que 
aquel consagraba; importando tanto la pro- 

[p.l lis /puesta de reforma, como consagrar el hecho 
de que Buenos Aires no era ya la capital 
de derecho de la República, desde que se

le había reconocido la personalidad de pro
vincia federada, personalidad que el Con
greso de Santa-Fé le había desconocido.

La reforma del artículo se formuló de 
manera que consagrando el hecho ya es- 
presado, permitiese á la Convención ad hoc 
adoptar la resolución que considerase más 
conveniente para dar á la República una 
capital. (23)

El Pacto del 11 de Noviembre, en el hecho 
de estipular la reunión de una Convención 
Nacional, que de común acuerdo con los 
Diputados de Buenos Aires, tomase en con- 
deracion las reformas que este propusiere, 
derogaba la cláusula del art. 30 de la Cons
titución, que establece que ella no podrá ser 
reformada sinó después de pasados diez años 
desde el dia en que la juren los pueblos. Esta 
condición que no era obligatoria á  Buenos 
Aires, y que había sido durante su lucha 
con la Confederación, uno de los mas sérios 
obstáculos que habia encontrado para en
tenderse con ella, por lo que respecta á 
arreglos nacionales, era natural y era con
veniente que fuese derogada por el convenio 
de paz, que fijó al mismo tiempo las bases 
de la unión.

La adición del art. 101 de la Constitu
ción, con tendencia a salvar el poder que 
cada Provincia se haya reservado por pactos 
especiales al tiempo de su incorporación, 
ademas del que no hayan delegado por la 
misma Constitución, es otra consecuencia 
lójica del Pacto. [24]1

Esta adición, concebida en términos jené- 
ricos, tiene por objeto salvar inmensas difi
cultades, y resolver multitud de cuestiones 
prácticas de la actualidad, poniendo el Pac
to del 11 de Noviembre bajo la salvaguardia 
de la Constitución. Habiéndose reservado 
Buenos Aires por ese Pacto poderes que la 
Constitución atribuía en algunos casos al 
Gobierno Nacional, habiendo este por su 
parte consentido en ello, siendo ese Pacto

(23) Art. 3.° do la Constitución «Las autoridades que ejer
cen el Gobierno federal residen en la ciudad de Buenos Aires, 
que se declara capital de la Confederación por una ley especial.»

P royecto de reforma. — Las autoridades que ejercen el 
Gobierno federal, residen en la ciudad que se declare [sie.- e] 
Capital de la Confederación por una ley especial del Congre
so, prtvia Sesión de una ó mas lejislaturas provinciales del 
territorio de la Capital que haya de federalisarse. [Nota del Dia
rio de sesiones.]

(24) Art. 101 de la Constitución. «Las Provincias conservan 
todo el Poder no delegado por esta Constitución al Gobierno 
federal [síc: el.

P rotecto de adición— (al final), y el que espresamente se 
hayan reservado por pactos especiales al tiempo de su incorpora
ción. [Nota del Diario de sesiones.]

Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E .)
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la base sobre la cual nos confederamos con 
la Confederación Arjentina, constituyendo 
así ambas partes reunidas la Nación Arjen
tina, tal reserva es perfectamente arreglada 
al órden de una Nación de pueblos confede
rados, y conforme al derecho público arjen- 
tino, por lo que respecta á la teoría de los 
pactos pre-existentes, que la misma Consti
tución reconoce en su preámbulo. No hallán
dose representado Buenos Aires en el Con
greso de Santa Fé, en que trece provincias 
declararon confederarse en virtud de pactos 
preexistentes (25), habiendo sido necesario 
celebrar mas tarde el tratado del 11 de 
noviembre, en virtud del cual recién declaró 
Buenos Aires que era su voluntad incorpo
rarse ó confederarse, prévia revisión de la 
Constitución; ese y no otro es el pacto pre
existente que se refiere á Buenos Aires y 
por lo tanto debe quedar garantido en la 
Constitución misma, fijando a la vez una 
regla jeneral para todos los casos, por no 

Ip ] l i e  ser propio que en la ley común se esta/blez- 
can artículos especiales en favor de una 
provincia respecto de otra, no obstante que 
se salven virtualmente aquellos poderes 
reservados por cada una de ellas, que sin 
perjudicar á la comunidad hubiesen sido 
espresamente garantidos, como sucede en 
el presente caso.

En consecuencia, se formuló la adición 
del articulo 101 en los términos ya indicados, 
dando con esto fin la Comisión Examinado.- 
ra, al encargo con que la Convención tu
vo a bien honrarla.

Al dar cuenta del resultado de sus traba
jos, la Comisión saluda á la Convención del 
Estado de Buenos Aires, haciendo votos 
para que el acierto presida á sus delibera
ciones, bajo los auspicios de la Providencia, 
que preside á los altos destinos de la Nación 
Arjentina.

Buenos Aires, Abril 3 de 1860.
Bartolomé Mitre — Dalmacio Velez 

Sarsfield — José Marmol — Anto
nio Cruz Obligado — Domingo F. 
Sarmiento.

(25.) Nos los Representantes del pueblo de lo [»¿c: a] Confe
deración Arjentina, reunidos en Congreso Jeneral Constitu
yente por voluntad y elección de las Provincias que la compo
nen, en cumplimiento de pactos pre-ex¡atontes, con el objeto de 
constituir la unión nacional etc.— Preámbulo de la Conetitu- 
eion Federal.) ¡Ibid.l

El Sr. Velez Sarsfield — Señores: el in
forme de la Comisión no ha podido manifes
tar el todo del pensamiento de cada uno 
de los individuos que lo firman, y yo creia 
que en esta solemne ocasión cada Diputado 
á la Convención debía espresar su modo de 
pensar en todas las cuestiones de que vamos 
á ocuparnos. Debo al pueblo de Buenos Ai
res, el haberme elejido entre los individuos 
que deben fijar sus futuros destinos; debo 
á la Convención el honor de contarme en el 
número de los que deben proponerle el 
camino que ha de seguir; y debo finalmente 
á mi antigua patria, la reparación de un 
error á que concurrí en esta misma sala, 
votando la disolución de la nación ahora 
33 años. La Comisión también me ha en
cargado hacer algunas manifestaciones á la 
Convención, que no se hallan en el informe; 
y por estos diversos motivos he tomado el 
primero la  palabra.

Yo no he propuesto, Srcs., reforma alguna 
á la Constitución de la Confederación excep 
tuando una en el poder judiciario á que me 
obligaba mi profesión de abogado, que no 
seria de consecuencia alguna desde que ese 
poder aun no funciona. Temia que entrando 
en esta via, ó distruiriamos [si'c: e] toda la 
Constitución que iba á examinarse, ó que 
naciera algún obstáculo á la unión de los 
pueblos. Comprendo que esa Constitución, 
digna de elogio por mas de un titulo, tenia 
defectos mui grandes. No crea que pudieran 
ser remediados, como se ha dicho por la pren
sa con leyes órganicas, por que las leyes que 
se [stc] reglamentaron esos poderes, no po
drían destruir ni los derechos ni las obliga
ciones orijinales creadas por la Constitución; 
ni alterar en lo mas mínimo los poderes de 
los cuerpos constituidos. Pero me persuadía, 
que refiriéndose las mas de las enmiendas 
á los poderes del Congreso ó á los derechos 
reservados por los pueblos, nada habría que 
temer, desde que en ese cuerpo se hallaran 
los diputados de Buenos Aires. No era posi
ble, por ejemplo, que el Congreso creara 
derechos diferenciales ó suprimiera una de 
las aduanas de Buenos Aires, estando alli 
los diputados de esta provincia, los que sin 
duda hallarían apoyo en los diputados, de 
los demas pueblos de la Confederación: el 
Congreso respetaría siempre los intereses y 
la opinión pública del Estado de Buenos 
Aires, en una de las materias que mas po
drían interesarle. Podríamos asi abstenernos 
de la reforma de la Constitución hasta el



788 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

[p ] n7 año 63, confiados en la/la [stc] fraternidad 
que crearía la unión misma y en la conve
niencia jeneral de no herir desde los primeros 
momentos los derechos del Estado de Buenos 
Aires.

A mas, Señores, un pueblo no puede ser 
feliz, aun con una mala ó defectuosa Cons
titución: tenemos el ejemplo de la Ingla
terra, grande y feliz república sin constitu
ción alguna. Parece que nada podia allí 
hacer estable, pues está aun gobernada por 
un poder constituyente.

No está todavía separado el derecho cons
tituyente del derecho legislativo, y el Par
lamento tiene omnímodos poderes. La pre
rrogativa real es tan estensa, que la ley 
atribuye al Soberano la inmortalidad, la per
fección, la ublicuidad [ste], y también la in
falibilidad. El Rey no muere jamas; es im
pecable é incapaz de hacer ni de pensar mal: 
está presente en el mismo instante en todas 
las cortes de justicia del reino; es el único 
majistrado; toda jurisdicción enmana [sfc] 
de la corona, y los demas funcionarios no 
obran sino en virtud de su mandato. El Rey 
tiene el poder de la espada, como dicen los 
lejistas ingleses: él solo dispone de la fuerza 
armada: puede á su placer proclamar la 
guerra ó la paz, concluir ó romper los tra
tados. El rey es una persona moral, un ser 
abstracto, alguna cosa puramente ideal, y se 
llega hasta decir que el rey no tiene alma, y 
seria hasta incapaz de sufrir una censura es
piritual. Sin embargo de este derecho consti
tucional, diré de la Inglaterra, que el pueblo 
ingles es un pueblo libre donde jamas se hace 
nineuna cosa arbitraria; que marcha mejo
rando insensiblemente, pero á grandes pasos, 
sus leyes fundamentales. Existían las mismas 
teorías constitucionales en tiempo de los 
Stuardos que ahora; existia la misma Cons
titución á principio de este siglo que la que 
existe ahora, y sin embargo no se ven ya 
ninguna de esas leyes bárbaras que daba la 
Inglaterra, por ejemplo contra los católicos. 
Es que ese pueblo ha sufrido una revolución 
en su estructura social y marcha en una 
elevación gradual que ha creado una opi
nión jpública superior á todos los poderes de 
la sociedad. Nada puede hacerse hoy en 
Inglaterra contra la opinión del pueblo: ya 
los Lores tienen que ir á los meetings, por 
que solo gobierna hoy la voluntad' del 

. pueblo.
Algo semejante sucede en Buenos Aires. 

El está rejido por una constitución, la peor

que yo conozco, y sin embargo es un pueblo 
libre y feliz.—Basta Sres. que os recuerde 
la invención singular de la Asamblea Jene
ral, que ha impedido la sanción de las mejo
res leyes. Nuestros usos parlamentarios son 
también malisisimos [s¿e]: el pueblo ha visto 
discutirse en una Cámara las leyes mas 
necesarias; van á la otra Cámara, y alli 
pasan á una Comisión; se despachan si 
quieren ó no las Comisiones; no tenemos 
leyes, cuando dos ó tres Diputados no quie
ren que se den.—No tenemos lei de eleccio
nes por ejemplo, la primera de las leyes en 
[sí'c: e] un pais democrático, porque dos 
ó tres individuos de una Comisión no han 
querido despacharla.

Sobre todo, señores, soi dominado por el 
recuerdo de un hecho de fatales consecuen
cias [st'c: el, pasado en esta misma Sala, 
y por la historia de uno de los Estados mas 
felices de la República de Norte América.

A mediados de 1827, la República Arjcn- 
tina se hallaba reunida en un Congreso 
General que tenia sus sesiones en este mis
mo lugar, y lo formaban los primeros hom
bres de nuestro pais. Las circunstancias en 
que se hallaba la República eran criticas,
/pero no desesperantes. El combate del Jun- | p  ) l i s  
cal, la batalla de Ituzaingo nos aseguraban 
el triunfo sobre el Imperio del Brasil, pero 
las provincias no daban ya continjentes de 
hombres para la guerra. El Congreso había 
dado una Constitución que sometía al exá- 
men de las lejislaturas provinciales, la cual 
había sido desechada por seis 6 siete pro
vincias. Pero todo estaba en paz: solo el 
General Quiroga se movía de la Rioja á 
San Juan para atacar unas fuerzas nacio
nales que estaban á las órdenes del coronel 
Estomba y del mayor Pedernera. El Con
greso entonces desesperó de la patria; no 
imitó al Congreso de los Estados Unidos en 
iguales circunstancias: no convocó á los 
pueblos á un nuevo Congreso ó á una nueva 
Convención, sinó q’ en el fatal dia del 18 
de Agosto de 1827, declaró disuelta la na
ción. Esto se hizo por una votación un [i] for
me. Entonces los diputados de Buenos Ai
res, el pueblo de Buenos Aires preveían mil 
resultados felices de tal resolución. Buenos 
Aires, decian, puede vivir solo, tiene sufi
cientes- rentas y suficiente población; no 
necesita de ningún otro pueblo para ser 
feliz. Y sus rentas, entonces en su mayor 
auge, solo ascendían á un millón y do [s] cien
tos mil pesos, la cuarta parte de las rentas
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actuales; y se consideraban mui ricos y 
felices. Los diputados de los pueblos creían 
también que sus provincias seguirían tam
bién adelantando bajo los gobiernos que los 
habian mandado.

Sancionada asi la disolución de la Nación, 
un gefe militar, diputado entonces de la 
provincia de Santiago, recibía en esas ante
salas mil felicitaciones de sus correlijiona- 
rios, porque al fin había alcanzado su obje
to,—la disolución del Congreso,—y veian 
ya en él al nuevo Gobernador de Buenos 
Aires. Este gefe había sido poderosamente 
ayudado por un diputado por la Rioja, 6 
mas bien del Jencral Quiroga en sus pasos 
anárquicos para disolver el Congreso. Pues 
bien, señores, nunca una culpa ó un error re
cibió un castigo mas pronto y mas terrible de 
la Providencia. Succedió [síc] inmediatamente 
la anarquía, vino una revolución militar, y 
las primeras balas que disparó cayeron sobre 
el pecho de ese jefe, que desde el alto puesto 
de gobernador de Buenos Aires, vino á mo
rir como criminal en el pueblito de Navarro. 
Al poco tiempo también el Diputado de la 
Rioja, el Sr. Morales, que tanto le había 
auxiliado en su obra de la destrucción, mue
re en la plaza de Mendoza horriblemente 
azotado por su amigo el Jeneral Quiroga. 
¿Qué fué de Buenos Aires y de los hombres 
que votaron la disolución de la Nación? 
¿Qué fué de la esperada felicidad de este 
pueblo en su aislamiento?

Vosotros lo sabéis, señores. Después de 
una espantosa guerra civil, vino el mas san
griento despotismo, y Rosas durante veinte 
años agotó las persecuciones, las confiscacio
nes; agotó el cadalso mismo, y Buenos Aires 
presentaba el aspecto y la realidad del pue
blo de [síc] mas desgraciado del universo. No, 
Sres., yo no volveré á votar la disolución 
de la nación, ni pondré jamas el menor 
obstáculo á la unión de los pueblos, cuales
quiera que sean las dificultades que se pre
senten.

Oiga ahora una historia consolante.
Rhode-Island, uno de los Estados Ameri

canos, había como Buenos Aires ayudado 
poderosamente á la guerra de la indepen
dencia de la República del Norte; pero aca
bada esta, y formada su Confederación, que 
no era un gobierno nacional, creyó ser feliz 
conservándose aislado de los demas estados. 
El Congreso sintiendo que el pais perecía 

[p-l no /sino se le daban mas facultades que las 
muy pocas que tenia, convocó al efecto una

convención nacional. Rhode-Island no quizo 
asistir á ella, y todo el pueblo opinaba que 
no le convenia la creación de un gobierno 
nacional, ni de ninguna autoridad superior 
á las autoridades de aquella provincia ó 
Estado. Rhode-Island, decían, con sus puer
tos al Atlántico tiene bastantes rentas del 
comercio esterior, aunque en ello grave los 
consumos de los otros Estados que están 
en el interior; Rhode-Island tiene su fábrica 
de papel moneda, con la que hace creaciones 
prodijiosas, y no le conviene que venga á 
privársele de tan singulares medio [s] de exis
tencia; Rhode Island es en fin feliz, y no 
puede esponersc á accidentes desgraciados por. 
participar de su fortuna á los otros Estados.

(Estoi hablando Señores, de Rhodc-Is- 
land; no hablando de Buenos-Aires.)

. Aunque esc Estado no había asistido á 
la Convención que formó la Constitución, 
el Congreso mandó presentársela por si 
quería aceptarla. Aquel Estado engreído 
con su felicidad presente, la rechazó: por 
una mayoría mui considerable: por 1200 
votos contra 300. Esa minoría se empeñó 
sin embargo en su propósito: le hizo ver al 
pueblo que nada perdía con la unión, con 
los otros estados, que sus libertades, que su 
independencia quedarían completamente ga
rantidas por toda la nación; que sus riquezas 
se aumentarían con el bien estar de todos 
los pueblos vecinos, y podría mui fácilmente 
acabar con su papel moneda sin perjuicio de 
nadie, ya que esa moneda tenia tanta in
fluencia en sus deliberaciones políticas. Al 
fin la razón y los buenos principios de la 
minoría triunfaron; Rhode-Island á los dos 
años aceptó sin enmienda la Constitución 
de los Estados Unidos.

Ahora Señores, cuando el habitante de 
Newport ve las grandes mejoras de aquel 
puerto y los mil buques que entran y salen 
para todas las rejiones del mundo; cuando 
el ciudadano de Providencia examina las 
cien escuelas, los estudios de su famosa Uni
versidad, la numerosa población que su feliz 
estado ha creado: ahora señores, cuando el 
viajero en pocas horas recorre todo, aquel 
Estado, y ve las numerosas ciudades que lo 
pueblan, la riqueza de ellas, la garantía 
efectiva de todos los derechos de los hom
bres, todos, todos, señores, dan grancias [ste] 
al cielo de haber librado á Rhode-Island del 
grande error y del gran peligro de haber 
quedado aislada de los otros Estados de la 
Union.
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Pero se dice que las dificultades para la 
Union de los pueblos Arjentinos son inven
cibles, por el mal carácter del actual Presi
dente de la Confederación, que solo desea 
la ruina de Buenos Aires. Si esto fuese 
cierto, su orijen estaría en la desunión mis
ma, y ese mal propósito concluiría precisa
mente con la incorporación de Buenes Aires 
á la Confederación Arjentina.

Si yo fuese diputado al Congreso Nacio
nal le diría: venimos Señor á ayudaros en 
vuestras grandes y  difíciles tercas [síc: a]; 
venimos á ayudaros con cuanto puede el 
Estado de Buenos Aires á hacer la felicidad 
de nuestra patria. Traemos Señores para este 
objeto cuanto puede importar la riqueza, las 
luces, los principios y el crédito interior y 
esterior del Estado de Buenos Aires. ¿Por 
qué desoiría, pensamientos tan amistosos? 
Si nos encontramos con pretensiones exaje- 
radas, si nos pidiese ante todo, como dice, la 
entrega de la Aduana de Buenos Aires, sin 
lo cual la Confederación no tiene los recur
sos necesarios para su existencia, yo le con
testaría, que esas rentas iban precisamente 

Ip.j 120 á /  emplearse en objetos nacionales; que al 
mismo tiempo que se retenían, libraban á 
la Confederación de los grandes gastos na
cionales que exijiria el Estado de Buenos 
Aires: que unidos los pueblos, ese solo acto 
le daría mas recursos que la Aduana de 
Buenos Aires, pues que al Congreso le que
daba la facultad de imponer las contribu
ciones que quisiese sobre este Estado: que 
le quedaba la facultad de levantar emprés
titos con la garantía de las rentas de Buenos 
Aires y de los demas pueblos de la Confede
ración, facultad de un significado mui posi
tivo por el crédito de Buenos Aires: que á 
mas, en este mismo año era posible que la 
aduana de Buenos Aires diera á la nación 
un millón de fuertes, esceso del presupuesto 
del año 59: que el año venidero le podía dar 
dos millones, ó cuarenta millones de papel: 
que al fin de los cinco años convenidos en el 
pacto del 11 de Noviembre la nación se en
contraría con una renta producida por la 
Aduana de Buenos Aires de 150 á 200 millo
nes de moneda corriente, porque las rentas 
habrían duplicado en ese tiempo como han 
duplicado y triplicado de cinco años á esta 
parte. Muy inhábil seria el Ministro de Ha
cienda que con recursos tan efectivos y con 
la perspectiva de tan cuantiosas rentas en 
un tiempo tan próximo en la vida de los 
pueblos, no encontrase los recursos necesa

rios para la existencia regular de la nación.
Pero si la razón y los buenos principios 

encontraran invencibles pasiones, injustos 
odios, que no pudiesen ser dominados ni 
por los grandes deberes de una alta posición; 
si fuera preciso luchar por los derechos de 
Buenos Aires y de los otros pueblos arjen
tinos, nos hallaríamos, señores, en una arena 
donde una mutua simpatía, un común inte
res uniría al diputado de Buenos Aires con 
el diputado de Salta y de Mendoza. Los 
principios de Buenos Aires se encontrarían 
con principios iguales que ya se proclaman 
en los mas de los pueblos.

No, el gobernador de Buenos Aires no seria 
llevado á un calabozo del Paraná por el Presi
dente de la República, ni los derechos que la 
Constitución consagra podrían ser descarada
mente violados en presencia de la prensa de 
Buenos Aires, en presencia de la opinión pú
blica, y cuando en el Congreso General haya 
voces capaces de sublevar los pueblos contra 
un acto arbitrario del Poder Ejecutivo.

Sobre todo, señor, los males que se pro
veen, los odios que puedan existir, todo, todo 
acabaría con solo la unión, sin ser entera
mente necesaria la reforma de su Constitu
ción. Cuando tuvo lugar en los Estados 
Unidos la Convención de Albany, un perso
naje que conocía mui bien á su pais,—el 
gobernador Poulant—escribía que por los 
odios mutuos, por el conflicto en los intere
ses de los diversos Estados por el choque 
de sus leyes particulares, era imposible la 
unión de todos ellos. El famoso Franklin 
desesperó también de la suerte de su pais, 
y siendo uno de los Convencionales, opinó 
también que toda unión era imposible. La 
unión sin embargo se tentó, la unión se hizo, 
y ninguno de los fatales anuncios se realizó.
Lo mismo sucederá entre nosotros. Unién
dose Buenos Aires á los otros pueblos, sobre
viene una nueva estructura de la Sociedad 
que precisamente causará una feliz revolu
ción en todas las ideas y en todos los carac
teres cuyos buenos resultados son mas es- 
tensos que los que hoi pueden prev[e]erse.

Pera [si'c: o] si al fin algunos maíes hubié
semos de sufrir por la Union con todos los 
otros pueblos, mayores seran/los beneficios [P.| 121 
que nos resultan. La paz y el comercio daran 
á Buenos Aires lo que jamas podría esperar 
separada de la Confederación Arjentina; 
baste decir que entonces cada hombre ocu
pará su verdadera posición social y habrá 
sucedido la justa distribución del poder
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moral de la sociedad. Prida, Lamela, y vein
te nombres fatales que han pesado durante 
25 años sobre Buenos Aires, verán solo rotas 
columnas en medio del grande edificio que 
levantamos. En media docena de años el 
Estado de Buenos Aires tendrá un millón 
de habitantes; aquí vendrán los grandes ca
pitales europeos cuando la paz se halle 
sólidamente establecida. La realidad de efec
tos que produzca la unión sobrepasará á 
las mas ideales esperanzas.

Este era mi modo de pensar respecto á 
la unión de todos los pueblos de la Nación. 
—Pero yo no he creado el terreno en que 
me hallo: los poderes públicos de la Confede
ración y del Estado de Buenos Aires, han 
convenido que la Constitución de la Confe
deración sea examinada por una Convención 
de esta provincia y reformada por esta, si 
lo encuentra conveniente. Yo he observado 
el espíritu de los Sres. que debían examinar
la ó reformarla.—Era el mas sano posible, 
y con la mira de que la unión fuese cuanto 
antes.—Las reformas que proponían eran 
tres ó cuatro artículos, pues lo demas son 
solo corolarios de las disposiciones de la 
misma Constitución. Esa Constitución tam
poco era conocida del pueblo y era preciso 
que fuera examinada y notados todos sus 
defectos para tener el apoyo de la opinión 
pública. Por esto y por otras consideracio
nes que omito, yo, convine en las reformas, 
en la suposición que habiendo en adelante 
de rejirnos esa Constitución, mejor seria 
que se perfeccionara con las pocas reformas 
que se han presentado á la Convención.

Hablaré ahora sobre el mérito de esas re
formas. Antes de la Constitución de los 
Estados Unidos, antes del año de 1787 no 
se presentaba en el mundo una nación 
regida por una Constitución escrita. En las 
mejor[es] gobernadas estaba confundido el 
derecho constituyente con el derecho lejisla- 
tivo—Menos se presentaba Constitución 
alguna hecha por los pueblos y solo para los 
pueblos—Las leyes ó Constituciones de la 
Europa eran todas á favor de alguna familia 
ó de una clase de familias, y jamas se había 
visto un pueblo reunido para darse una 
Constitución política—Pero este caso nunca 
visto llega en las Colonias del Norte después 
de su emancipación de la Inglaterra: se 
juntan esos pueblos en una convención jene- 
ral, en la cual se hallan reunidos los hom
bres principales de todos los Estados; con
sultan en largas discu [ejiones sus mutuas

conveniencias, sus mutuos derechos, y se dan 
una Constitución que no tenia semejanza 
alguna con las constituciones ó leyes anti
guas y modernas de la Europa—Esa Cons
titución es revisada por asambleas numera
les de los diversos Estados; es enmendada 
también, y en fin, por un acuerdo general es 
proclamada la Constitución de una Repú
blica que no tenia ejemplo.—Entonces co
mienza la época de las sociedades modernas 
y de un nuevo derecho constitucional que 
no estaba escrito en parte alguna.—La Cons
titución ha hecho en 70 años la felicidad de 
un inmenso continente. Los lejisladores ar- 
jentinos la tomaron por modelo, y sobre ella 
construyeron la Constitución que examina
mos ; pero no respetaron ese testo sagrado, y 
una mano ignorante hizo en ella supresio
nes ó alteraciones de grande importancia, 
prctendiendo/mejorarla.—La Comisión no Ip ) i 
ha hecho sinó restituir el derecho constitu
cional de los Estados Unidos en la parte 
que se veia alterado. Los autores de esa 
Constitución no tenían ni los conocimientos 
ni la esperiencia política de los que formaron 
el modelo que truncaron. Desconfiad, seño
res, en esta materia de los conocimientos 
de los abogados. En nuestro país la juris
prudencia es una ciencia mercantil indus
trial. Ocurrieron también á doctrinas euro
peas. Pero, ¿qué saben los europeos de de
recho federal, en que libro europeo pueden 
los hombres de América aprender algún 
derecho constitucional? Hubo un gran sabio 
en la Francia que dijo una palabra mágica 
nunca oida en aquellos pueblos: que el ter
cer estado era todo. ¿Qué novedad tan gran
de después de estar publicada la constitución 
de los Estados Unidos, Si le[e]is los grandes 
historiadores de la nación mas ilustrada del 
mundo, sobre el hecho también mas grande 
de los tiempos modernos la revolución fran
cesa; el uno os dirá, que si Luis XV no 
conquista la Córcega, la Francia no hubiera 
sufrido el despotismo militar de Napoleón; 
el otro; que el federalismo de los girondinos 
es la causa de las desgracias que sufrió ese 
pais; el otro atribuye todo á los emigrados; 
y lo general de los escritores alzan á los 
cielos á Luis XVIII que les dió una Consti
tución: no ven que faltaba el pueblo; que 
las instituciones no eran instituciones popu
lares ni libres, y que la sociedad entera no 
participaba del gobierno, ni tenia un go
bierno propio. Qué doctrinas pues, podía
mos recibir de tales hombres y de tales pue-



792 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

blos cuando se trataba de formar una Cons
titución democrática? Sin embargo, los au
tores de la Constitución de la Confederación 
siguieron á estos falsos maestros, olvidando 
los esperimentados principios y ejemplos de 
los Estados Unidos.

Paso después de esto, Srcs., á cumplir el 
encargo que tengo de la Comisión.

Cuando ella ha indicado las reformas que 
ha presentado, no debe creerse por eso que 
juzgaba buenos 6 perfectos los demas ar
tículos no reformados, sino que se redujo á 
indicar solo aquellos de urjente reforma. 
El nombre que toma ahora la República 
debía ser sustituido por su antiguo nombre 
Provincias Unidas del Rio de la Plata. Este 
nombre le fué dado por su primera asamblea 
nacional reunida en 1812: con él se declaró 
independiente de la antigua metrópoli, y 
como Provincias Unidas del Rio de la 
Plata fué reconocida la independencia por 
las potencias de Europa y América. El nom
bre de Confederación le fué falsamente 
puesto por Rosas cuando ninguna Confede
ración existia.

Un artículo de la Constitución dice: que 
la nación suplirá el déficit de los presupues
tos provinciales y este parece un presente 
griego. ¿Que tiene que ver el gobierno jenc- 
ral con el presupuesto de cada provincia? 
Ellas son completamente libres é indepen
dientes en su réjimen interior, y pueden gas
tar de sus rentas lo que quieran. ¿Porqué el 
Congreso llamaría á si los presupuestos de 
gastos de cada Estado Federal? Este artícu
lo es enteramente contrario á los principios 
de una federación política, por que Buenos 
Aires no pediría jamas á la Nación el déficit 
para sus gastos ordinarios, y como hoi, no 
haría poco la Confederación en atender á 
su propio déficit, es inútil reformar por aho
ra el articulo.

En la composición del Senado había si, 
un grande error de grave trascendencia. 

|p.) 123 Cuando en los Estados/Unidos se reunieron 
por primera vez en un Congreso, la repre
sentación fué por Estados; cada Estado 
tenia un voto. Cuando se reunieron otra vez 
en Convención, los votos también se trata
ban por Estado; pero cuando se trató de 
hacer la Constitución y crear un gobierno 
jeneral, la representación, como era regular, 
se estableció por el número de habitantes 
que tuviera cada Estado: esta era la primera 
regla del sistema representativo. Pero cinco 
Estados menores acostumbrados á tener los

mismos votos que los Estados mayores en 
población, no quisieron asistir á una repre
sentación según el número de habitantes; 
hubo en la Convención las mas largas y 
acaloradas discusiones, pero los Estados me
nores no cedían y estaban ya al separarse 
de su Convención; entonces tomaron el ar
bitrio de nombrar una Comisión de compro
miso, obligándose á estar y pasar por lo que 
ella decidiera, componiéndola un Diputado 
de cada Estado. En la Comisión se renova
ron las acaloradas discusiones que se habían 
tenido, y parecía que la Comisión misma, 
iba á disolverse, cuando el Doctor Franklin 
propuso que la representación fuera en la 
Cámara de Diputados con arreglo á la po
blación, pero que el Senado se compusiera 
como estaba compuesta la Comisión, de dos 
ó tres miembros por cada Estado. Este es 
el orijen de esa composición singular y con
traria á los principios democráticos del cuer
po lejislativo de los Estados Unidos, y que 
se copió en la Constitución de la Confedera
ción. Hamilton, Madisson, Morries, y todos 
los grandes hombres de la Convención de 
los Estados Unidos fueron vencidos, ó mas 
bien sacrificaron sus principios por conseguir 
la unión de los Estados menores. Puede su
ceder, pues, que una mayoría de Estados 
y minoridad en la población disponga como 
quiera de las leyes que pueden proyectarse 
en el Congreso. Buenos Aires verá que la 
Rioja, Jujui, Catamarca, San Luis y Santa 
Fé tienen diez votos en la sanción de las 
leyes y en los importantes actos del Senado, 
cuando este Estado solo tiene dos votos, 
apesar que su población es mayor que la 
de los cinco Estados reunidos. La Comisión 
creyó que con toda justicia, y apoyada en 
los principios del gobierno representativo 
podía exijir la reforma de esas disposiciones; 
pero no lo aconseja hacer ahora, porque no 
se crea que Buenos Aires abriga la preten
sión de gobernar á los otros pueblos cuando 
se reúna en un Congreso con ellos.
. Otro grande defecto de la Constitución 
de la Confederación es la composición del 
Poder Ejecutivo, donde hai una mezcla de 
principios monárquicos y de principios re
publicanos, alterando la Constitución que 
servia de modelo. En los E. U. el P.E. reside 
en una sola persona: no hai alli Ministros 
ni poder Ministerial. Se trató de ponerle 
un Consejo responsable, y advirtieron mui 
bien que la responsabilidad se disminuye 
cuando es dividida con otros. La Constitu-
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cion de la Confederación, como la de Bue
nos Aires, declaran que el P. E. reside en 
una sola persona; pero esa persona nada 
puede por sí sola; es preciso que otro Semi- 
gobernador se ponga á su lado y responda 
como él de los actos de ambos. Pregunto: 
¿En quién reside el P. E.? Nadie podrá 
responder. ¿Quiénes fueron los Ministros 
de Washington, de Jeffersson y Adams? 
Simples secretarios que no cargaban con 
responsabilidad alguna. ¿Y quién gobierna 
hoi en Buenos Aires? el Ministro de Go
bierno. ¿Y de dónde saca ese poder que el 
pueblo no le ha dado? Sabed señores que 

Ip.I 124 /gobierna por que es responsable: quitadle 
la responsabilidad y el menos prudente de
jaría gobernar al gobernador que ha elej ido 
el pueblo.

Esta alteración en la Constitución de los 
Estados Unidos respecto á la composición 
del P. E. no exije una urjente reforma, y por 
eso la Comisión no la proyectó.

He cumplido señor con el encargo de la 
Comisión y he manifestado á la Conven
ción todo mi pensamiento respecto á la 
unión nacional y á la reforma de la Cons-' 
titucion.

—He dicho.

Sr. Barros Pazos — Sobre eso es que va 
á basarse la discusión, y me parece que no 
hai necesidad de que se lea.

Sr. Mármol— Eso es lo que comenta el 
informe ¿para qué se va á leer? Ya todos 
lo saben, y el que no lo sepa no lo ha de 
venir á aprender aquí.

Puede ponerse á votación si se ha de leer 
el plan de reformas. Se ha llenado la forma, 
que es lo mas esencial. Después van á tener 
que leerse las redacciones y no vamos á 
acabar nunca.

Sr. Presidente — Se votará si se ha de 
leer ó no el proyecto de la Comisión.

Se votó y fué negativa.
Sr. Presidente — Está en discusión j ene

ral el proyecto de la Comisión.
Se votará si se aprueba en jeneral.
Prevengo á los Señores de la barra que 

pediré autorización á la Convención para 
desalojarla. Está asistiendo la barra á una 
discusión mui grave, y esta sola considera
ción, debe aconsejarle guardar circunspec
ción.

Si no hai quien haga uso de la palabra 
se votará si se admite en jcneral el proyecto 
de la Comisión ó nó.

Se votó y fué afirmativa de 32 votos 
contra 17.

Sr. Presidente — Se va á pasar á la dis
cusión particular. Léase el primer artículo.

PARTE PRIMERA 

CAPITULO UNICO.

D eclaraciones, derechos y garantías. 

l .“

Art. 3.° de la Constitución: «Las autori
dades que ejercen el Gobierno Federal resi
den en la ciudad de Buenos Aires, que se 
declara Capital de la Confederación por una 
lei especial.»

Proyecto de reforma.

«Art. 3.° Las autoridades que ejercen el 
«Gobierno Federal residen en la ciudad que 
«se declare Capital de la República por una 
«lei especial del Congreso, previa cesión 
«hecha por una ó mas lejislaturas provin- 
«cíales del territorio que haya de federa- 
«fizarse »

Sr. P erez— Sr. Presidente: en esta dis
cusión tan solemne, la Asamblea ha visto 
que 17 votos se han opuesto á la aceptación 
del proyecto en general que está en discu
sión. Por honor á la Asamblea, y por honer 
[si'c: o] á esos mismos 17 votos, debo una 
esplicacion, para que se comprenda bien cuál 
es la conducta ulterior que tenemos que 
seguir en el curso de estos interesantes de
bates.

La Asamblea y el país saben que desde el 
principio en que surjió la idea de la unión 
nacional, dos sentimientos opuestos com
pletamente se pusieron en presencia. En 
este mismo recinto, no es dudoso, que la 
Convención se encontró dividida en dos 
opiniones: una que sostenía la necesidad 
imprescindible de la reforma de la Consti
tución para realizar la unión, y otra que 
sostenía, que la unión nacional debia noti
ficarse bajo las reformas establecidas en el 
pacto de 11 de/Noviembre, y tomando sin Ip-1 *25 
embargo garantías para reformas ulteriores.
Yo me hago un honor en declarar aquí, que
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las dos opiniones traídas á la discusión, 
bajo el imperio de los principios podían ob
tener prosélitos y obtenerlos con mucho 
honor de esas mismas opiniones; pero pare
ce, Sr. que mientras que ellas se discutían, 
las ideas del pueblo de Buenos Aires esta
ban en alguna trepidación. No sé si los su
cesos, ó si la discusión misma ha traído 
una mejor disposición á la idea de la refor
ma, pero en cuanto á nosotros que hemos 
sostenido la necesidad de la unión nacional, 
como un principio político independiente de 
las perfecciones posibles que las reformas 
pudiesen traer á la Constitución Nacional 
y como un pronto remedio á las ajitaciones 
por que pasa la República Arjentina, esta
mos hoy como ayer, y como estaremos ma
ñana, si los sucesos no nos desengañan, en 
la misma firmeza de opinión que entónces 
teníamos. Estamos también en nuestro de
recho, al sostener que el primordial interes 
de Buenos Aires, es presentarse la primera 
en la batalla con su continjente de poder, 
de riqueza y de luces para alejar de la 
República los malos instintos que podrían 
venir a destruirla, y hundirnos á nosotros 
mismos en su ruina.

Debo un homenaje completo á la libertad 
con que deben manifestarse las opiniones, 
pero por nuestro propio decoro y por el de 
la Asamblea no debe esperarse que en una 
discusión tan solemne, nosotros no csprese- 
mos cuales son nuestros principios y cuales 
nuestros propósitos.

La minoría actual no quiere Sr., traer 
ninguna clase de conflictos, ninguna pala
bra agria que pueda distraerla de su primor
dial deseo, que es ir pronto y mui pronto, á 
la reconstrucción de la Nacionalidad Arjen
tina.

Tampoco quiere traer nada de lo que 
pueda ajitar las pasiones políticas del país, 
tan exaltadas en la actualidad. Entonces 
señor, manifestaré cuál será el plan de nues
tra  conducta ulterior. Partiendo de la base 
de que nuestros principios no pueden tener 
una manifestación mas esplendente que la 
que ha tenido en la prensa en tres á cuatro 
meses que van corridos, y en los que los 
hemos sostenido, en un diario especial; he
mos resuelto dejar á la mayoría de la Asam
blea, que determine lo que crea mas conve
niente según sus ideas y propósitos. En esta 
parte, no queremos ser una rémora, por que 
para nosotros tanto importa ir á la naciona
lidad por la reforma, como sin ella, con tal

que va[ya]mos efectivamente. Lo que quere
mos es, ir pronto. Y como es natural, señor, 
suponer, que los que hemos estado en con
tra de las reformas en jeneral, hemos de estar 
también en contra de cada una en particu
lar, no puedo dejar que este hecho pase en 
silencio y que la Convención no sepa, ni el 
pueblo tampoco, cuáles son los fundamen
tos que tienen para proceder asi, unos man
datarios suyos.

En cuanto á las reformas en si mismas, de 
la Constitución, no partimos del punto de 
vista de las ventajas locales para Buenos 
Aires, porque cre[e]mos que esas ventajas 
pueden conseguirse en artículos adicionales. 
Creemos, como lo ha dicho muy bien el elo
cuente orador que habló primero, que esa 
Constitución puede tener reformas y mejoras, 
pero siguiendo la inspiración de nuestras 
ideas políticas nos parece mejor que la 
unión se opere ya, y que las reformas le sub
sigan, con mayores ventajas, cuando los es
píritus esten menos preocupados de la lucha.

Creemos ademas que mas vale sa/criticar Ip.I 12c 
algo en este sentido que alejar indefinida
mente y con toda la aspereza de la incerti
dumbre el momento de la reconstrucción 
de la nacionalidad arjentina, de la espera, 
pueden surjir daños inmensos para todos.
El pueblo de Buenos Aires es fuerte, rico, 
intelijente y su poder pesa tanto como toda 
la República. Los sucesos que acaban de 
pasar lo están demostrando; no se puede 
hacer con Buenos Aires lo que se pudo hacer 
con San Juan. Con sus elementos, con su 
hombres, con toda su importancia moral, 
una vez efectuada la unión nacional pueden 
hacerse desaparecer dificultades inmensas 
que pueden sobrevenir, puede salvarse á 
toda la República de una conflagración po
sible. La prensa está alarmada, haciendo 
resaltar los inconvenientes que puede pre
sentar un gobierno nacional impopular, ó 
cuya política fuese guiado [sfc: a] por las 
pasiones de partido, y ¿es posible que el 
pueblo de Buenos Aires que ha hecho tantos 
sacrificios, que ha establecido la libertad 
en tres ó cuatro Repúblicas de América, se 
detenga en el Arroyo del Medio y no lleve 
su valioso contingente para salvar á los pue
blos hermanos que pueden estar colocados 
bajo la presión de un gobierno falto de gran
des vistas políticas ó quizá criminal?

Es ante esta refleccion que nosotros nos 
hemos opuesto á las reformas, porque esta
mos intrínsecamente persuadidos que hay
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un peligro verdadero en esperar un año para 
que se realize la aceptación de la Constitu
ción. Y nótese que si el gobierno Nacional 
quiere poner dificultades á la reunión de la 
Convención ad-hoc, el Pueblo de Buenos 
Aires tiene que sufrir los inconvenientes que 
de ella resulten, haciendo pesar sobre los 
demas pueblos los graves males de una si
tuación tan embarazosa y difícil.

Estas ideas, que no son las ideas teóricas 
que pueden desenvolverse respecto de la 
perfección de la Constitución, son las que 
nos han llevado á sostener que ella debe 
aceptarse bajo las modificaciones del pacto 
del 11 de Noviembre, pidiéndose ademas ga
rantías para obtener reformas ulteriores 
luego de realizada la unión de los pueblos. 
Como este pensamiento es diametralmcnte 
opuesto al que formula la Comisión en su 
proyecto de enmiendas, no queriendo pro
longar la discusión, ni traer á ella las ajita- 
cioncs de pasiones políticas exaltadas, cree
mos mejor que nuestras opiniones sean ma
nifestadas con un voto silencioso, pero nega
tivo, y que estas razones muestren á la 
Convención que nuestra oposición nace no 
de sentimientos estrechos, sino de un alto 
punto de vista político, que tiende á conso
lidar prontamente la unión de pueblos dis- 
laccrados por la guerra civil, y diezmados, 
por sus diarios combates.

Sr. Esteves Saguí — Cuando he votado 
por el proyecto en jeneral no es porque esté 
de acuerdo con todas las reformas, sobre 
algunas de que las cuales según venga la 
discusión manifestaré mi disentimiento; pero 
creo efectivamente que es indispensable que 
haya alguna que otra. Ha dicho mui bien 
el Sr. Convencional que me ha precedido 
en la palabra, que ellas podrían reducirse á 
tres ó cuatro. Entre ellas, señor, se está 
tratando de la Capital, ó de ese artículo 3.° 
de la Constitución: de esa verdadera man
zana de la discordia, por la que aqui mismo, 
en este lugar, una minoría de individuos, 
(si mal no recuerdo) fueron los que previeron 
todo lo que debió suceder y sucedió.

Yo me complazco mucho de haber oído 
al primer señor Convencional que habló, 
reconociendo ciertos errores que otros y él 

ii».i i-27 padecieron en aque/lla época, con la mas 
sana intención.............

Sr. Velez Sarsfield — Mi intención fué 
votar por que se disolviera la Nación.

Sr. Esteves Saguí— Ese error de votar 
por que se disolviera la Nacioti no fué así

tan claramente. Es que se había establecido 
el sistema unitario y se quería sostener á 
todo trance; y la verdad es que lo rechaza
ban todas las Provincias. De aquí se arrancó 
para no respetar esa Constitución. Es que 
aqui mismo, en Buenos Aires se tuvo que 
reconocer que no se tenían los elementos, 
no se tenían los recursos, no se tenia la opi
nión, no se tenia nada de lo necesario para 
sostener ese propósito. Esa fué la disolución 
del Congreso; no la disolución de la Nación, 
por que ningún congresal hubiera podido 
votar semejante cosa.. . .

En fin, Sr. Presidente, apartémosnos de 
esos errores, de esos recuerdos, de esas con
sideraciones desagradables.

Estamos en el punto de la Capital que, 
como se ha dicho, ha sido la manzana de la 
discordia. Ni qué estraño lo fuera entre nos
otros, cuando lo ha sido también en esa 
hermosa república de Norte América, que 
nos está sirviendo de modelo! Lo ha sido, 
señor, al tiempo de constituirse; y aun ahora 
nos reunimos con el mismo objeto, viene á 
serlo. ¿Cuál habrá sido, señor Presidente, el 
objeto que se tuvo en ese artículo de la 
Constitución federal, ó del Paraná, como se 
llama, al sancionar que la Capital fuera 
Buenos Aires; ó cuál el que se señale tal 
ó cual otra localidad? Señor, con peligro de 
aparecer según el mal concepto formado de 
los abogados en este pais, por algunos de 
los cólegas respecto al derecho público cons
titucional en que ciertamente no tendré 
grandes nociones, pero algo habré leído en 
su cartilla, diré que en una Constitución, 
señalar la Capital es tan innecesario, tan 
desventajoso también, que hasta me parece 
ocioso proponer otra cosa mas, sinó la su
presión completa del articulo de la Consti
tución. ¿Qué objeto se tiene, señor Presi
dente, en que en una Constitución que no es 
en derecho, sinó el establecimiento y consig
nación de los principios, el deslinde de los 
poderes, las reglas que deben observarse 
respecto de los que han de gobernar ó ser 
gobernados, qué objeto se tiene en señalarla 
la [s¿c] Capital aquí, alli ó en tal lugar? Yo 
preguntaría también ¿cuál es la Constitución 
en que se dice la capital será esta ó aquella 
ciudad? ¿Lo dice la de los Estados Unidos? 
¿lo dijo alguna otra? No quiero hablar del 
derecho público Constitucional respecto de 
las monarquías, pues que no podemos tomar 
ejemplos que no nos son aplicables. ¿Qué 
vamos á hacer con señalar ya la Capital,
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cuando esto está sujeto á la voluntad de 
los hombres, á decisiones lejislativas, á los 
tiempos y á las circunstancias que harán 
que esta Capital esté unas veces al Sud, 
al Centro ó al Norte, ó tal vez vaya á situarse 
en Martin García, como se dijo en Argiro- 
polis ..................................................................

Sr. Mármol — ¿Cuál es la cuestión Sr. 
Presidente.

Sr. Esteves Saguí—Estoi en ella porque 
voi a pedir que se suprima esa enmienda ó 
adición. No hai necesidad de reforma sino 
tomar la pluma y borrar el articulo. Estoi 
pues, fundando esta idea.

Propongo suprimir el artículo, que allá 
la Convención Nacional decidirá si debe ó 
no hacerse. He oido opinar que debe seña
larse la Capital; y con arreglo á los princi
pios, es impropio hacerlo así. Es esta una 
de las manchas que ha señalado el Sr. Con
vencional que habló primero, refiriéndose 

Ip 1 128 á las manos que han tocado sacrí/legamente 
la Constitución de los Estados Unidos. Me 
abstengo de decir cuál fuera el objeto; por
que me abstengo de renovar cosas pasadas: 
deseo sinceramente que pronto marchemos 
á que lo que fué la República Arjentina, lo 
que fué la patria de nuestros padres sea 
para nuestros hijos lo que verdaderamente 
debe ser: el lazo de unión y olvido de todo. 
Deseo que no haya nada que aqui nos 
recuerde aquellas circunstancias, que por 
desgracia han venido á dividir esta nación.

Yo pregunto ¿en virtud de qué principio 
de derecho constitucional se puede estable
cer eso en una Constitución? He dicho que 
es innecesario, que es inútil, y que puede 
ser hasta perjudicial. Y sinó, Sr. Presidente, 
nosotros, pobres niños como somos respecto 
de esos grandes poderes de la Europa, si 
nos hallásemos en una situación en que la 
Capital fuese ya el Rosario, ya Buenos Ai
res, ó la que se hubiese dicho en la Consti
tución, es decir, allí donde en caso de peli
gro tendrían que permanecer las autorida
des; si esos poderes vienen y rodean la Capi
tal como bien pudiera suceder, al ponerla 
en una Isla á merced de todo el mundo— 
¿qué se hace entonces? Se acude á una Con
vención para que reforme el articulo Cons
titucional? ¿Se dejan sorprender las autori
dades? ¿Se infrinje el orden de reforma de 
la Constitución? No, Sr., por que la Capital 
estará donde esten las autoridades y basta
ría que el artículo dijese: la Capital será 
donde residen las autoridades nacionales,

donde la lei la señale; será en el Paraná ó 
en cualquiera otra parte.

De otro modo, Sr. Presidente, ¿qué esta
bleceríamos? Estableceríamos una ridiculez 
y en ese caso volvería por el honor de mis 
colegas. Estableceríamos una inconsecuen
cia en el derecho público constitucional, san
cionando semejante cosa; y ademas de esto, 
sancionamos tal vez un mal para la Repú
blica, sinó de jasemos á las autoridades na
cionales la facilidad de decretar y traspor
tarse donde fuera mas conveniente.

Esta consideración, Sr. Presidente, ha 
sido una de las porque he crcido deber ad
mitir el proyecto en jeneral.

Sr. Mármol — ¿Cómo es la proposición?....
Sr. Esteves Saguí— La capital será don

de las autoridades nacionales residan.
Sr. Mitre. — El Sr. Diputado ha hablada 

contra el artículo de la Constitución, na 
contra el proyecto.

Sr. Mármol— Las últimas palabras del 
Sr. Convencional cuando le pedí que formu
lase su pensamiento han venido á destruir 
todo lo que ha dicho. Pretendiendo que se 
establezca en la Constitución que las autori
dades residan donde se hallen, parece que 
quisiera que la capital ande atras de las 
autoridades.....................................................

Sr. Esteves Saguí. — Permítame rectifi
car: no esté formando castillos en el aire; no 
es esa mi idea. He dicho: quiero que no 
haya nada; pero si respetando el juicio de la 
mayoría, cree esta que es necesario que haya 
algo, en ese caso propongo la adición. No 
haga pues, argumento falso.

Sr. Mármol. — La Comisión de la Con
vención estableció por regla jeneral de con
ducta en el exámen de la Constitución que 
se le encargaba, el ajustarse al espíritu y 
propósito de la misma en todo aquello que 
fuese posible en las reformas que se proyec
tasen. La primera y mas capital de todas 
las reformas hechas por el pacto es en el 
articulo 3.° La Comisión no podría vacilar en 
armonizar la Constitución al pacto, que es 
la ley de/nuestra corporación, ó mas bien Ip ) 129 
dicho, las condiciones con que nos incorpo
ramos á la Confederación. Para poner en 
armonía el pacto y la Constitución, había 
pues que suprimir la obligación que se im
ponía á Buenos Aires en el articulo 3.° de 
la Carta federal. Sobre esto no podía caber 
duda á la Comisión.

La Comisión no habría cumplido con su 
mandato si se hubiera separado en una sola
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letra del pacto; pero se trataba de armoni
zar la disposición constitucional con la del 
Pacto constituyente.

Entonces la Comisión no quiso arrebatar 
al congreso la facultad que el espíritu de 
este articulo le concedía, y dijo: no es Bue
nos Aires la Capital, pero determine el 
Congreso el punto de la República que debe 
serlo. Pero hizo mas; comprendió, como se 
ha dicho mui bien, que el congreso en nin
gún caso podía disponer del territorio de los 
Estados; que cada uno estaba en su derecho, 
como lo estaba Buenos Aires de negar á la 
lejislatura nacional la competencia para dis
poner de su territorio y entonces la Comi
sión dijo: determine el congreso lejislativo 
el lugar de la capital previa la aceptación 
de las lejislahiras provinciales.

Eso no solo concillaba el espíritu de la 
Constitución, no solo se ponía en armonía 
con el pacto, sinó que salvaba los derechos 
de las provincias que era también uno de 
los mandatos de la Convención, como de 
todo cuerpo constituyente en el sistema 
federal, que atendiendo á las exijencias de 
la nación no debe perjudicar á los intereses 
de las localidades.

Yo no estoy distante de convenir con el 
señor Diputado á quien con[t]esto, que hai 
algo de particular en esta Constitución, de 
haber hecho materia de ella el lugar donde 
debe residiría capital; es una novedad, tiene 
razón, pero ahora no se establece una nove
dad, sinó que se reconoce un hecho establecido 
ya, y sobre el que es necesario discurrir.

Se ha reconocido el principio que el Poder 
Lejislativo puede decidir dónde será el lugar 
en el que las autoridades nacionales, resi
dan, sin que esta facultad altere la sobera
nía de los Estados, es decir, sin que el Con
greso federal pueda designar el territorio de 
un Estado, sin su consentimiento. Ahi vé 
el señor Diputado la armonía de la Consti
tución con el pacto, la hilacion del artículo 
que tanto le choca, y con razón. Se ha pues
to en este lugar para llenar un vacio, un 
principio que no podía ser eludido. ¿Quién 
ha de determinar el lugar de la residencia 
para las autoridades nacionales? Será el 
poder Ejecutivo, serán las juntas provin
ciales? No por cierto. Será el Representante 
de la Nación que recabará ese territorio de 
alguna de las provincias, ó bien comprán
dolo, ó de cualquier otra manera.

Asi la Comisión ha establecido un hecho 
y un principio, una jurisprudencia, sin alte

rar los principios y derechos de los Estados.
Yo creo que con esto quedará satisfecho 

el Sr. Diputado á quien contesto. El ha 
contestado en parte la proposición hecha 
por el Sr. Sarmiento, miembro de la Comi
sión, pero el mismo estableció desde el prin
cipio que la hacía según las prescripciones 
de nuestro reglamento, pero la reservaba 
para mas tarde; así es que todas las contes
taciones que se le han dado no han sido del 
momento. Por eso pregunté si estábamos en 
la cuestión. Se trata de saber si el articulo 
de la Comisión, que me haré un honor en 
sostener, debe ser aceptado.

Sr. M itre—Pido la palabra para agregar 
en nombre de la Comision/'algo mas á lo Ip .| i3o 
que acaba de decir el Sr. Convencional que 
habló antes. Todas las observaciones que él 
hace, son aplicables en su mayor parte al 
testo de la Constitución federal que es lo 
que la Comisión ha propuesto que se refor
me, es decir, el art. 3.° de la Constitución.
Ella es la que ha incurrido en error diciendo, 
tal punto será la Capital de la República, 
que es lo que sostiene el Sr. Convencional 
no ser conveniente, ni constitucional; pero, 
el proyecto de reforma de la Comisión, que 
es lo que ha podido pedir que se reforme, 
no dice tal cosa. El proyecto de reformas 
no solo contiene un principio jencral como 
lo ha observado el Sr. Diputado que hablo 
antes, sinó tres principios jenerales. La au
toridad que ejerce el gobierno federal reside 
en la capital: principio jcneral: habrá una 
capital fija. Una lei del Congreso declarará 
cuál es la capital: principio jcneral; es atri
bución del congreso declarar cuál debe ser 
la Capital. Previo permiso de las lejislaturas 
provinciales: principio jcneral, no podrá es
tablecerse Capital en el territorio de una 6 
mas provincias sin prévio permiso de sus le
jislaturas. Son tresp rincipios jenerales que 
no dicen la Capital será en tal parte, sino 
que ha de existir una Capital; y como por 
otra parte, el Sr. Diputado reivindicando 
la competencia de los letrados en materia 
de cuestiones constitucionales, ha venido 
á comprobar, en cierto modo, lo que dijo 
un Sr. Convencional. Ha hablado mui lijc- 
ramente de esta materia sin acordarse que 
la teoría de la Capital es mui distinta en 
una Nación regida por un sistema unitario, 
á la de una nación bajo el réjimen de una 
federación tal como la entienden los pue
blos modernos. En primer lugar no se puede 
decir que la designación de la Capital no
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sea una materia constitucional, por que no 
hai sistema representativo posible en el 
mundo que no tenga por base de la existen
cia legal una Capital. Tomo por ejemplo la 
constitución de Buenos Aires. Quítese la de
signación de la Capital y dígaseme como 
funcionará sin esa rueda la máquina cons
titucional. Por ejemplo, los articules [s¿c; o] 
á q’ se refiere aquel Gobernador podrá ausen
tarse sin prévio permiso de la lejislatura, 
á la residencia de las Cámaras y Tribunales 
de Justicia, á todo lo que debe funcionar 
constantemente y con regularidad, no ten
dría significado alguno, sino se subentendie
se la existencia de un centro de gobierno. 
Que una capital debe haber, es principio 
j eneral y constitucional que no puede con
testarse por lo que respecta á las federacio
nes, como lo observé antes, tiene sus espe
cialidades en cuanto á su aplicación, pu- 
diendo decirse que en ellas es materia de 
una ley constitucional, de que no puede 
prescindirse, sin dejar incompleto el siste
ma. No es cierto que él haya sido olvi
dado en la Constitución de los Estados 
Unidos: espresamente se determinó que ha
bía de haber una Capital, fijando los prin
cipios fundamentales con arreglo á los cua
les debía establecerse, dando orijen asi á 
esa teoría nueva y orijinal en materia de 
Capital. En efecto, la de los Estados Uni
dos, fué una idea nueva lanzada al mundo. 
Se dijo: la Capital no será ambulante, como 
en la Suiza; el P. E., el Congreso, los tribu
nales nacionales no andaran periódicamente 
peregrinando por todo el territorio nacional, 
como en los cantones suizos. Habrá una ca
pital que será independiente por si, que ten
ga un territorio propio y limitado; y esta 
capital no puede en ningún tiempo, ni por 
manera alguna turbar el equilibrio del con
junto. La idea de la Capital ambulante, se
gún se moviesen/las autoridades nacionales 
permitiría al Gobierno Jeneneral [s?'c] el en
sayo en grande escala de las Comisiones re
presentativas que se absorben la soberanía 
local de las Provincias y eliminan sus go
biernos particulares; pues en lugar de enviar 
un Ministro podría adelantarse con el Con
greso tribunales y todo lo demas, é ir pa- 
séandose de provincia en provincia, é im
poniendo la ley de su voluntad donde se 
le antojase. Asi es que creo que no se ha 
meditado bien al pretender parangonar la 
Capital de una nación federal con la de una 
nación unitaria, al menos que no se quiera

realizar entre nosotros la teoría sencillísima 
de aquel gobernante boliviano, que decía: 
«la Capital en el lomo de mi caballo.»

Sr. Esteves Saguí. — El Sr. Convencio
nal supone que he sostenido un principio 
mui errado y qpe he sostenido también la 
conveniencia de andar de un lado para otro 
con la Capital como sucedía con la corte 
en España, que andaba ambulante de un 
lado para otro. No señor: mi idea, ó no la 
habré esplicado bien ó no habrá sido com
prendida: mi idea es que en la Constitución 
no debe haber nada de eso: que no es mate
ria constitucional; y la prueba mas evidente 
es que el articulo que la misma comisión 
presenta para reformar lo está diciendo. 
Permítame el Sr. Presidente que lea sus 
palabras: «Las autoridades que ejercen el 
Gobierno federal residen en la ciudad que 
se declare capital de la República por una 
ley especial del Congreso.» ¿Qué se entiende 
por una ley especial del Congreso? Qué fa
cultades tiene? Derogar mañana lo que haya 
hecho hoy. ¿Es esto constitucional? Abso
lutamente nó. Y pues que queda á merced 
de ese Congreso según las circunstancias, 
según las necesidades de la situación el de
rogar al dia siguiente lo que haya dictado 
sobre Capital, déjese asi en la Constitución 
y se deja siempre el mismo mal. Nada se 
diga absolutamente, y queda igual, es decir, 
queda siempre á merced de los congresos 
lejislativos sancionar con la voluntad de la 
mayoría, con el acuerdo de la provincia á 
quien pertenezca, designar el territorio ne
cesario para la Capital; por consiguiente es 
inútil.

Estas espiraciones creo que bastaran pa
ra demostrar que lo que he sostenido es 
esto: que no es materia de la Constitución, 
que no puede ser materia de reforma, y que 
hasta es ridicula hacerla. Si la ley lo ha de 
decir, ¿para qué vamos á decirlo en la Cons
titución? Es como decir: diga á su tiempo 
la ley lo que haya de decir. Eso es ridiculo, 
es, hasta cierto punto, una especie de farsa 
con la Constitución misma.

En fin, Sr. Presidente, creo que estas ra
zones son bien óbvias para fundar mi opi
nión: de todos modos respetaré la mayor 
ilustración de mis cólegas.

Sr. Elizalde (D. R.) — La idea que sos
tiene el Sr. Convencional, es una de tantas 
que se ha emitido, sobre esta grave cuestión 
de la Capital, es decir, separar el artículo 
3.°, pero si se reflecciona un poco, se vé que



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 799

ella no resiste al exámen. ¿Qué resultaría 
si se suprimiese el art. 3.°, en decir que 
desaparezca el modo de proveer de Capital 
á la República? Es claro entonces que no 
habiendo nada previsto sobre el modo de 
dotar de Capital á la República, ninguno 
de los poderes públicos tendría la facultad 
de hacerlo. La Capital no es una mera 
creación fantástica; en el sistema federal la 
capital supone que el gobierno federal debe 
existir en ella y que es lo que el gobierno 
particular en cada Estado. La Constitución 

|p) 132 viene calcada bajo esta base, asi/es que le 
otorga una porción de atribuciones sobre el 
territorio federalizado, de modo que no se 
puede suprimir el art. 3.° porque no puede 
haber un Estado federal sin Capital. En 
esto es en lo único que estoi de acuerdo con 
la Comisión. Ella crée que se debe designar 
un congreso que no sea constituyente, y yo 
creo lo contrario, porque la Capital tiene 
que ser inamovible, no el caso que ha dicho 
el Sr. Diputado en un caso de guerra, por
que entonces tiene que sujetarse á la fuerza 
mayor; pero una vez que se designe la Ca
pital no debe depender de la voluntad de 
un congreso cambiarla á su capricho. La 
influencia de los partidos puede pretender 
llevar la capital de un lado á otro, y una 
vez que el congreso se ponga de acuerdo 
con una provincia es mui fácil la realización. 
Entre tanto, no se sufrirán los inmensos 
perjuicios que de otro modo resultarían.

Yo insisto, pues, en la idea del Sr. Sarmien
to, y es que en lugar de decir: por una ley espe
cial, se diga: la Capital será designada por 
la Convención ad hoc, bien entendido que 
siempre será con la clausula: «prévio consen
timiento de la lcjislatura correspondiente.»

Sr. Velez Sarsfield — Yo he votado es
te articulo, señor, á esta reforma, en la 
intclijencia que no se obligaría á Buenos 
Aires á ser la Capital, mas bien, que Buenos 
Aires no sería la Capital. En cuanto á que 
el Congreso designe la Capital, poco me 
importa, señor, y es una cosa mui grave; 
no es tan sencillo como está pareciendo en 
la discusión. Esto es lo que me obliga á 
tomar nuevamente la palabra

Por no haber dicho la Constitución de 
los Estados Unidos cual seria la Capital, 
fueron y elijieron un desierto, y como á ese 
desierto la Constitución no les dió derecho 
de representación en el Congreso, hoy 
Washi[n]gton con 400,000 habitantes no tie
ne derecho de representación. Algo mas: no

existia la jurisdicción federal en el territorio 
federalizado. El fuero de Washi[n)gton está 
sujeto al territorio de Virjinia, por que la 
Constitución no ha creado derecho de votar 
en Washi[n]gton, ni le ha dado personería ni 
cosa alguna. Por consiguiente, pertenece al 
Estado de Virjinia y como no es del Estado 
de Virjinia no tiene derechos á mandar Di
putados ni Senadores. Digo que esta es mate
ria Constitucional, el decir: la Capital será re
presentada en el Congreso según su pobla
ción, como los demas Estados. Estoes pre
ciso que lo diga en la Convención del Con
greso y hoy dia Washi[n]gton no manda un 
Diputado al Congreso por que la ley no lo dice.
Yo he votado ese articulo en la sola intclijen
cia que Buenos Aires no ha de ser Capital.

Sr. Mármol — La representación arjen- 
tina de toda la Nación.

Sr. Velez Sarsfield — Pero quitado el 
artículo ya no hai representación.

Sr. Mármol—Por eso se dice que es pre
ciso mantenerlo.

Sr. Velez Sarsfield — Pero en la Cons
titución se dice seis Diputados.

Sr. Elizalde (D. R.) — Es bajo la base 
que será Buenos Aires, mas en otra parte 
dice que tendrá un Diputado.

Sr. Velez Sarsfield — ¿Porque ley?
Sr. Mármol— Por la base del censo.
Sr. Velez Sarsfield — Y yo le diré que 

en los Estados Unidos sinó tiene 200,000 
habitantes la Capital no tiene derecho á 
representación, entre tanto el derecho es 
sobre 50,000, pero el territorio que no tiene 
sinó 50,000 habitantes no puede mandar 
Diputados ó puede mandarlos sin de/rccho Ip ) i 33 
á votar. En resúmen, la Capital no tiene 
voto por que alli la representación es de los 
estados no de las poblaciones. Mejor es que 
sancione la reforma asi y que otros carguen 
con la dificultad, porque la cosa es difícil.

Sr. Elizalde (D. R .)— Tenemos que de
sistir de nuestra enmienda.

Sr. Sarmiento — Desisto de ella y estoi 
por el proyecto de la Comisión.

Puesto á votación el art. 3.° refor
mado por la comisión, fué aprobado 
por afirmativa.

Sr. Sarmiento—Podia levantarse la sesión.
Sr. Presidente — La Convención debe 

indicar el dia en que se reunirá nuevamente.
Sr. Carrasco— Pasado mañana.
Se levantó la sesión á las 11 y tres cuartos 

de la noche. *¿11)*
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(i>. 1351 / 4 . a Sesión ordinaria, [de] 27 de Abril 
de 1860.1

La sesión se abrió á las 
8 de la noche bajo la pre
sidencia del Sr. Carreras 
con asistencia de los Sres. 
(al márjen.)

Leída el acta de la Se
sión anterior, pidió la pa
labra el:

Sr. Sarmiento — Me 
permitiré hacer una pe
queña corrección al acta. 
La mocion que yo hice 
era para una segunda dis
cusión, pues que está de- 

xLiiizaiae ij  r jada Puerta C ie rta  para 
E sSad ¿, D. M. M. volver sobre los asuntos, 

mocion que retiré después.
Sr. Presidente— Se va 

á entrar á la orden del dia.
Sr. Sarmiento— Antes 

de entrar á la orden del 
dia, quiero hacer una in
dicación Sr. Presidente, 
motivada precisamente por 
la reforma que pido que 
se haga en el acta. Ante
noche he tenido necesidad 
de retirar una mocion que 
podía haber ocupado la 
consideración de la Cáma
ra, por el temor de que 
dividiéndonos en parece
res, fuésemos á perder la 
cuestión principal, porque, 
me permitiré decirlo, señor 
Presidente, no hai libertad 
en esta Cámara para la 

discusión, y quiero exijir á nuestros contra
rios en opinión, que emitan francamente la 
suya en esta cuestión. Desde que 17 perso
nas unidas en un propósito han declarado 
no hacer uso de su razón en cada uno de

Acosta.
Arca.
Albariño.
Alsina.
Anchorena, D. J. 
Anchorena, D. T. 
Bavio.
Barros Pazos. 
Bosch.
Cantilo.
Castro.
Carrasco.
Costa.
Cazón.
Drago.
Eguia, D. M. 
Esteves Saguí. 
Elizaldc D. R. 
Elizalde, D. F.

Escalada, D. 
Frías.
Font.
Gómez.
García.
Gelly y Obes. 
Irigoyen.
Lanuz.
Mitre.
Mármol.
Moreno.
Molina.
Martínez, D. V. 
Martínez de Hoz 
Perez.
Saavedra, D. M. 
Salas.
Sacnz Valiente. 
Sarmiento 
Sacnz Peña. 
Somcllera.
Torres.
Trelles
Velez Sarsfield. 
Ugarte.

los artículos; no hallar si son buenos ó ma
los, sino que están resueltos á callar; claro 
es que la mayoría está espuesta, si se divide 
en el punto principal, á perder una de las 
reformas. Necesito pues, que indaguemos la 
razón, el derecho, que tiene esa minoría 
para ligarse asi, en un propósito anunciado 
de antemano.

(1) Aquí comienza el Numero 8 .« del Diario de tetione* 
que. facsímile, reproducimos entre las pp. 714 y 716 de este 
tomo, lámina LXXXVI de esta obra. Presidió el convencional 
Carreras. (N . del E .)

En medio, Sr. Presidente de la irritación 
que han traído estas cuestiones en presencia 
de los resultados que cada uno tra ta  de 
obtener, tengo la satisfacción de decir, que 
el miembro de la Comisión que anunció este 
propósito, es precisamente uno de aquellos 
á quien me ligan consideraciones de respeto 
y amistad por motivos del servicio público 
en que le he visto prestar los mayores que 
se pueden prestar en puestos humildes, sin 
glorias, ni recompensa alguna. Si él está 
estraviado en principios de política, es un 
buen ciudadano, y tiene las mejores inten
ciones.

Yo creo que los 17 miembros de la Con
vención que han hecho ó aceptado tal decla
ración, faltan á sus debe/res; privan á la [p ] 136 
Convención de la libertad completa de dis
cusión que es necesaria, y no llenan el man
dato que aceptaron, que era usar de su ra
zón, oir y cambiar de opinión si las razo
nes de los otros les convencía; porque seria 
destruir el sistema parlamentario si las que 
vamos á discutir aquí, si las razones que se 
alegan muchas veces inopinadamente son 
inútiles, puesto que hai un plan preconce
bido de no cambiar de ideas.

La constitución fundamental, diré así, de 
esta Convención es e] pacto de Noviembre.
Allí mismo se halla escrito y señalado nues
tro deber, y yo pido al Sr. Secretario lea 
el 2.° artículo.

« A u t . 2.° Dentro de veinte dias después 
de verificado el presente convenio, se con
vocará una Convención provincial que, exa
minará la Constitución sancionada en Mayo 
de 1853, vijente en las demas provincias 
arjentinas.»

Pido á los Sres. de la Convención se fijen 
en lo que dice: examinaran. Nuestro deber 
es examinar. Llamo también la atención 
sobre las palabras del 4.° artículo; si no 
hallare objeción que hacer, el verbo hallar 
supone buscar, debemos buscar pues. Lea el 
artículo 12.

«Art. 12.° Habiéndose hecho ya en las 
provincias confederadas la elección de Pre
sidente, la provincia de Buenos Aires puede 
proceder inmediatamente al nombramiento 
de electores para que verifique la elecion 
de Presidente hasta l.° de Enero próximo, 
debiendo ser enviadas las actas electorales 
antes de vencido el tiempo señalado para 
el escrutinio jeneral, si la provincia de Bue
nos Aires hubiese aceptado sin reserva la 
Constitución Nacional.»
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Mui bien. Hé aquí, pues, tres casos en 
que el pacto se pone: primero examinar la 
Constitución; 2.° si en ella no hallare que 
objetar, ó si encontrase, dice el artículo, 
motivos para objeción, entonces se presen
taran las reformas, y se reunirá una Con
vención ad hoc; y últimamente un caso que 
fué puesto después de confeccionado el tra
tado, pues que el articulo 12 que no tiene 
relación con sus antecedentes, porque se vé 
que se puso solo para atender á una dificul
tad que se presentaba. Si Buenos Aires que
ría formar parte de la Confederación sin 
revisar la Constitución, y concurrir á la 
próxima elección de Presidente, «aceptará 
sin reserva la Constitución.»

Nuestro deber, pues, ante todo era el que 
el artículo 12 impone: aceptar la constitu
ción antes del 5 de Febrero, por que desde 
el dia de la elección de Presidente, cesaba 
la posibilidad de hacerlo sin reseiva. Yo pre
gunto ¿cuál ha sido la conducta y el sistema 
de nuestros adversarios?

Ellos nos han dicho desde el principio 
que aceptáramos la constitución lisa y lla
namente, es decir, sin reserva, después de 
pasado el plazo que fija el pacto de 11 de 
Noviembre para hacerlo. Puede ser que esto 
fuese un espediente político mui bueno, mui 
útil para los objetos que se proponían, pero 
no es posible exijir de un Pueblo que haga 
lo que no ha prometido hacer, lo que el 
enemigo nunca esperó; puesto que se seña
laron los casos en que debia hacerlo oportu
namente y cuando estaba abierto el plazo 
fatal, dire asi, propuesto por el artículo 12.

Habiendo aparecido la idea de entrar sin 
resei-va á la unión, para mandar los Diputa
dos al Congreso, yo di mi nombre en la 
prensa apoyando ese espediente. Las per
sonas que lo adoptan hoi, después de pasada 
la ocasión, no dieron su firma, ni pronun
ciaron una palabra entonces cuando era 
tiempo de hacerlo. Pero cuando llagan [st'c: e] 
los otros casos que el pacto de Noviembre se
ñala, entonces recien aparecen. Como he 

(p.) 137 dicho /  antes, debo suponer que es un acto 
de heroísmo, de jenerosidad de parte de 
ellos, este abandono; pero no se puede exijir 
de los pueblos esos actos de heroísmo, ni 
estos rasgos de jenerosidad. Ese tratado 
había sido discutido á juicio de árbitros 
pesando los cañones y la metralla que de 
una parte y otra se encontraban aglomera
dos: ¿Y será posible que después de pasado 
el conflicto, lo que 15,000 hombres no pu

T omo iv

dieron exijir, nos lo vengan á pedir ahora 
como condición espresa para la discusión? 
Esto no puede ser. Hago estas observa
ciones para mostrar que no hai derecho 
para tal pretensión, y llego á la otra época 
fatal que fué la de antes de anoche. Enton
ces se aceptó el proyecto de reforma, y 
por consecuencia fué vencida la idea de no 
examinar la Constitución, porque es lei de 
esta Convención que se ha de examinar.

Señor, al dirijir éstas observaciones á 
nuestros oponentes yo he querido llegar 
hasta el principio erróneo, falso que les 
hace obrar asi, y yo creo alcanzar á la con
vicción de algunos de ellos mostrándoles 
que proceden bajo un error que puede ser 
funesto para todo el pais.

Yo dejo á un lado que ciertos convencio
nales digan públicamente, que están ligados 
por un juramento secreto á no oir razones 
y votar en contra de cada una de las refor
mas, con lo que vienen á quedar las institu
ciones republicanas, el juramento prestado 
de obrar fielmente, la intelijencia humana, 
anulados en presencia de un convenio pri
vado, que es el resultado como lo he mos
trado de un capricho, y lo es mas desde 
antes de ayer, puesto que la Convención 
ha optado por las reformas que se han de 
hallar, buscándolas en la Constitución fe
deral.

Pero voi, Sr. á la causa del error. La revo
lución francesa de 1789 se esterilizó por un 
error semejante, y el mundo europeo sufre 
hasta hoi las consecuencias. ¿Qué han dicho 
los Sres. que se oponen á las reformas? ¿En 
presencia del interes de la política, de la 
reunión pronta de la República (diré mejor 
sus palabras para que mejor las acepten) 
ante el interes de la nacionalidad arjentina, 
podemos cerrar los ojos á la libertad com
prometida por la Constitución tal como vie
ne? Yo me olvido que el Presidente actual 
lo es de la Convención, y solo tengo presente 
que es el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, y voi á proponerle un caso. Hai 
una conspiración en estos momentos en 
Buenos Aires, en que veinte vidas están 
amenazadas. En esta Cámara está uno de 
los conjurados que sabe el secreto, pero es 
un hombre enérjico á quien nada intimida: 
yo aconsejo que se le aplique el tormento 
para que revele el secreto.

Desearía volver la vista al Sr. Carrasco, 
Juez también, y preguntarle qué hace en 
este caso? La tranquilidad pública, la sal-

si



802 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

vacion del Estado dependen de la aplicación 
del tormento á ese individuo. ¿Qué hace el 
Sr. Juez? Ya yo sé lo que me contestaría: 
que perezca el Estado antes de aplicar el 
tormento á un individuo, porque los dere
chos de este individuo son superiores á toda 
otra consideración.

Esta es la doctrina que tiene el Juez; pero 
cuando él se convierte en hombre público, 
dice; que perezca la libertad, las garantías 
individuales, que se salve la nación. Asi se 
perdió la Francia. La Asamblea Lejislativa 
que se reunió en los primeros tiempos de la 
revolución francesa, hizo la Declaración de 
los derechos del hombre. Todas esas pájinas 

Ip ] 138 de nuestra/Constitucion que dicen que no 
pueden ser juzgados los individuos sin ser 
oídos, y todos esos pequeños detalles que 
están consignados en las declaraciones, dere
chos y garantías, fueron la primera solicitud 
del Lejislador francés.

Pero vino mas tarde una doctrina nueva, 
la salvación de la Francia ante todo, la Comi
sión de salud pública!!—Y todos saben lo 
que era aquel poder.

Hai hombres relijiosos en esta Conven
ción que están unidos á esta sistemática 
oposición, que están siguiendo las doctrinas 
de Robespierre y de J. J. Rousseau. Sacri
fiqúense los derechos individuales para sal
var la nación y la integridad del territorio 
francés por las matanzas de Setiembre. Asi 
vino la tiranía que pesó sobre el mundo 
europeo. Nos van á causar estos discípulos 
de los libros franceses, el mismo desastre. 
¿Qué importa el artículo 20 de la Constitu
ción? ¿Qué importa que esté reunido el Con
greso si toda persona está á merced del Pre
sidente sin estado de sitio, y puede ser sa
cada á media noche de su cama sin decirsele 
la causa? Sr. Secretario lea la atribución 20 
del P. Ejecutivo de la Constitución Federal.

«20. Aun estando en sesiones el Congreso, 
en casos urjentes en que peligre la tranqui
lidad pública, el Presidente podrá por sí 
solo usar sobre las personas, de la facultad 
limitada en el artículo 23: dando cuenta á 
este cuerpo en el término de diez dias desde 
que comenzó á ejercerla. Pero si el Congreso 
no hace declaración de sitio, las personas 
arrestadas ó trasladadas de uno á otro pun
to, serán restituidas al pleno goce de su 
libertad, a ño ser que habiendo sido sujetas 
á juicio, debiesen continuar en arresto por 
disposición del Juez ó Tribunal que cono
ciere de la causa.»

Basta Sr. Hé ahí la Constitución. Ahi está 
reconcentrada toda ella, en el Presidente de 
la Confederación; él tiene todos los derechos 
que no tiene sinó el Emperador Napoleón, 
es decir; sin formación de causa, sin motivo 
ninguno tiene la facultad de hacer lo que 
le parezca, en casos urjentes, y él es el juez 
de esos casos. Pero voi á hacer notar una 
cosa, porque lo he visto repetirse en esta 
Cámara. Cuando ciertos hombres se consi
deran haciendo parte del partido, ó del po
der que va á mandar, entonces el corazón 
no se aflije y dice esto no nos ha de tocar
á nosotros?..........

(Aplausos en la barra)
Sr. Presidente — Pido autorización á la 

Convención para hacer despejar la barra.
Sr. Sarmiento — Creo que bastará esa 

indicación para que el acto no se repita.
Sr. Presidente — Puede continuar el Sr. 

Convencional.
Sr. Sarmiento — Este es el caso en que 

nos hallamos. Se trata de discutir tranqui
lamente si están ó no garantidos los dere
chos de los Estados en esa Constitución; 
y viene un sistema de discusión singular q’ 
dice: yo no veo ni quiero ver si están garan
tidos, ó nó lo q’importa es entrar inmediata
mente en la Union, y esto por esperanzas hi
potéticas. Yo pregunto á esos homhombres 
[s¿c] que son padres de familia ¿y si se equi
vocan en lo que nos proponen? ¿Y si no 
corresponden á sus deseos la consecuencias 
y causan su perdición y la nuestra? De 
quién serán los remordimientos después?
¿Cuál será su responsabilidad ante Dios, 
ante sus hijos y la historia, si pierden la 
única esperanza de salvar la República?
Señor Presidente, el Ministro Webster uno 
de los primeros hombres que ha preducido 
[sic: o] el mundo, dice: «ef primer objeto de 
un pueblo libre es salvar sus libertades y esto 
se consigue por medio de restricciones/cons- Ip ) 139 
titucionales, y del deslinde de los poderes 
públicos.» Nuestros oponentes nos dicen: nó; 
los países no se salvan sinó por dejar á los 
potros á campo abierto, pisotearnos como 
lo han acostumbrado:

No, señores: es preciso mas prudencia en 
este asunto. Desciendo ahora á otra parte 
de la cuestión.

Mi honorable amigo, esponiendo su doc
trina el otro dia, ha confesado que había 
ocurrido un cambio en la opinión, y en esta 
misma Cenvencion se ha visto que de 34 ó 
36 que eran los oponentes á las reformas, se
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han retirado algunos, y no han quedado mas 
que diez y seis fieles á su propósito, es decir, 
un estado mayor sin jefe, y sin ejército atras. 
No quiero desprestijiar á ese estado mayor, 
quiero que se convierta en hombres intcli- 
j entes como son sus miembros y nos pres
ten el auxilio de sus luces. Yo voi á explicar 
el cambio que ha sucedido, que es mui pro
fundo y que es mui bueno que conste en esta 
discusión.

Esta Convención, Sr. Presidente, fué nom
brada en medio de la humareda que había de
jado el cañoneo de Cepeda. No nos conocía
mos los unos á los otros; todo el mundo sabe 
que había entonces uno [sz'r: a] tentativa de 
reacción, pero apenas se disipó el humo, la 
ciudad supo mui bien donde estaba y elijió 
sus Representantes, según su voluntad. No 
sé si los Srcs. Convencionales que han venido 
por la campaña tienen la conciencia de ser la 
espresion de la veluntad [sic; o] del pueblo. 
Lo que á mi me consta, lo que han hecho 
constar después documentos públicos, es que 
lo eran de la voluntad de un individuo; de 
un ministro de gobierno. Nadie los ha eleji- 
do, y la prueba es que en nuevas elecciones 
se repitieron los actos públicos, que me au
torizan á decirlo así; pero de estos actos han 
surj ido cosas que son mui luminosas y que 
prueban la verdad de las palabras del «Evan- 
jelio;—es necesario que haya escándalo! pues 
que del escándalo ha salido el bien. Buenos 
Aires ha manifestado una opinión y ha di
cho: ese partido, si lo era, introducido en la 
Convención, por la influencia del Gobierno, 
no es la espresion, ni quiero que sea la es
presion del pueblo de Buenos Aires. Esto 
ha sido claro como la luz del dia. Hai mas 
Sr., en medio de las vacilaciones de la polí
tica, un punto luminoso se presenta hoi en 
Buenos Aires. Nuestras ideas han sido pro
clamadas por la campaña, asi como por la 
ciudad. En todas partes, en donde no ha 
habido un Juez de Paz que coarte la libertad, 
ha habido un pueblo que ha dicho: asi lo 
quiero. San Nicolás de los Arroyos, que era 
antes la vanguardia de los enemigos de Bue
nos Aires, hoi es su mas ardiente defensor; 
y no es ciertamente por los beneficios que 
le hayamos hecho, pues que á cada familia 
de ese pueblo le falta un hijo ó un esposo, 
muertos en defensa de la Patria. Yo he co
nocido á San Fernando con sus cuestiones 
de vecino á vecino, y hoi dia se ha reunido 
toda su población para aceptar los princi
pios de libertad en oposición al Juez de Paz

Es importante este hecho, porque demuestra 
la nueva fuerza moral que se desarrolla en 
el pais. Yo pregunto. ¿Después de esa lec
ción, después de las acaloradas polémicas de 
la prensa, hay derecho para que ciertas per
sonas aquí, contra los términos del Pacto del 
11 de Noviembse, se propongan, embarazar 
en la marcha que llevamos? y esto ¿en re
presentación de qué? Tienen algún partido 
político detras, que les preste su apoyo?

Ese partido no se ha presentado en /  las (p.) no 
elecciones si es que existe.

No hai derecho, parlamentariamente ha
blando, para esos estremos que solo en muy 
raros casos pueden hacer valer, es decir, una 
abstención sistemática.

Yo voy á desvanecer, después de hechos 
estos cargos á nuestros opositores, á desva
necer digo, otro error de parte de ellos.

Creen que sirven á Buenos Aires, que sir
ven á la nacionalidad, por la via que han 
adoptado.

Me será permitido decir, que yo deploro 
su conducta, y la deploro tanto mas cuanto 
que, todos sus actos no han contribuido si- 
nó á hacer mas imposible la unión, si es que 
ella era de suyo difícil. Desde el principio, 
desde el primer dia de esta discusión, se 
arrojó la palabra separatistas, contra los 
hombres que trabajaban por la unión, según 
el pacto, según lo que se había convenido 
y nada mas.

Esa palabra ha corrido toda la República.
Yo he hablado con hombres mui sérios, con 
Senadores, que han venido á decirme: ábran
nos ustedes su corazón, dígannos si piensan 
sincera y francamente unirse, por que la 
opinión de toda la República es que no tie
nen tal pensamiento. Mientras tanto, la pa
labra separatista corría en los diarios por 
todas partes, resonando como el eco en toda 
la República, puesto que en Buenos Aires 
lo decían. Era esto una calumnia; no era 
cierto, y se han convencido de su error, des- - 
pues, los mismos que lo acreditaron. Las 
discusiones de lá Comisión principiaron, Sr. 
Presidente, y aun allí mismo se mostraban 
estas desconfianzas y temores. Los hechos 
han hablado; cada uno emitió su pensamien
to con toda franqueza, pero yo quiero satis
facer, para calmar las desconfianzas de nues
tros oponentes, porque me han hecho el 
honor de manifestármelas, quiero, digo, in
dicar las señales ciertas y seguras que reve
lan el pensamiento íntimo de que queríamos 
la unión.



804 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

No entraré, Sr. Presidente, á justificarme 
de si yo la quiero ó no, porque nunca justi
fico mis pensamientos: peor para el que no 
me haga justicia, la culpa es suya: me calum
nia y se engaña á sí mismo. Pero creo que 
tiene algún lugar en nuestro partido, y en 
nuestras ideas el Dr. Velez, (permitáseme 
usar de nombres propios,) yo pregunto á  los 
oponentes si alguno de ellos, ni todos juntos, 
pronunciaron jamas palabras mas calorosas 
[s¿c: u] en en [sfc] favor de la nacionalidad. 
Y uso de esa palabra, porque la nacionalidad 
se hace con los hechos, no con las absten
ciones. Los hechos, las discusiones forman 
los sentimientos del público, y no el silencio.

El Jeneral Mitre se encargó de hacer el 
informe que la comisión debía pasar á la 
Convención: fué un acto espontáneo suyo; 
era una responsabilidad, si os posible decirlo 
así, que se echaba sobre sus hombros. No 
hablo del talento, de las luces que haya ma
nifestado en ese informe. Llamo al espíritu 
mas sospechoso que rejistre en los 20 pliegos 
de ese escrito, si alguna vez se ha traducido 
allí otro pensamiento que el de ir sincera
mente á la unión. Todavía hai un hecho re
ciente que me permitiré citar; porque no 
hai nada que no contribuya á esplicar los 
propósitos.

Contestanto á un cargo hecho en los dia
rios al Jeneral Urquiza, el Jeneral Mitre ha 
dicho una palabra que no era por cierto una 
ofensa: Rechazando la pretensión de ofender 
por su causa al Jeneral Urquiza, que no 
habia podido vencer en Cepeda. ¿Este pen
samiento, este movimiento del corazón indi- 

[p.] m i  ca el deseo de crear difi/cultades para la 
unión? Pero es preciso ser mui ciegos, ó 
algo mas que ciegos, para que en nuestros 
actos descubran una intención siniestra.

Mientras tanto ellos tragan en silencio 
cuanta nota viene del Paraná y cuando han 
tenido diarios, se han callado la boca sino 
han apoyado todas las provocaciones y los 
obstáculos puestos. Concluiré, pues, Sr. Pre
sidente, diciendo lo único que interesaba de 
esta cuestión; que es preciso que desaparez
ca ese obstáculo de la abstención; lo que han 
prometido y jurado los Sres. Convenciona
les, es llenar fielmente el deber que se les 
había impuesto, y yo pido á la conciencia 
de los Sres. Convencionales preocupados 
por otras ideas, si obrando como obran, creen 
llenarlo. El juramento dice lo que dice el 
pacto: examinar la Constitución, hallar; 
para lo que es necesario buscar materia de

reformas, y solo en el caso de ir al Congreso 
para la elección de Presidente, aceptar la 
Constitución sin reserva.

No es posible que por un error de juicio 
la discusión esté en peligro á cada momento. 
Nosotros los que no estamos ligados por 
vínculo ninguno sino el del fiel desempeño 
de nuestro mandato, los que discutimos aquí, 
pues que en la Comisión ha habido puntos 
y cuestiones sobre los que se manifestaron 
tantas opiniones diverjentcs, como miem
bros la formaban, sino nos ponemos de 
acuerdo, tenemos que sacrificar toda refor
ma que surja del debate y atenernos á lo 
que está escrito, al informe que hemos tra
bajado; y no quiero hacerme solidario de 
mi trabajo propio porque puede ser modifi
cado y mejorado con la concurrencia de las 
luces de los demás. De estas luchas es que 
resultan verdades nuevas. Han ofrecido 
guardar silencio y votar en contra cuando 
me consta que cada uno de ellos está con
vencido de la conveniencia de tal ó cual re
forma, y alguno conviniera en todas menos 
una; son palabras suyas que he recojido. 
¿Cómo es posible hacer este sacrificio de su 
razón? De lo contrario; mejor es que proce
diéramos á votar callados todos y se con
cluirían los 25 artículos esta noche.

Sr. Ugarte—Queremos que se salve la 
nacionalidad arjentina, pero no queremos 
para conseguirlo, sacrificar la libertad; por 
que comprendemos que si la nacionalidad 
arjentina puede salvarse por diversos me
dios, solo puede conservarse por medio de 
la libertad.

Tenemos, pues, el derecho de arrojar bien 
lejos de nosotros, el reproche con que el 
Sr. Convencional que acaba de hablar, ha 
procurado hacernos romper silencio.

El para justificar su imputación, ha seña
lado como uno de los grandes peligros que 
amenazan la libertad en el país, la atribu
ción 20 del artículo 83, que permite al Pre
sidente de la República usar, en casos urj en
tes, de las facultades del estado de sitio, sin 
que esté declarado y en presencia misma 
del Congreso, agregando que esas faculta
des solo existen en los países constituidos 
bajo el poder absoluto.

Yo, para contestarle, haré cita por cita, 
recordando al Sr. Convencional que la Cons
titución de Buenos Aires es algo peor en eso 
que la Constitución Arjentina.

La Constitución de Buenos Aires autori
za al poder ejecutivo para declarar por si
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solo el estado de sitio, y para usar durante 
él de las mismas facultades que la atribu
ción citada pone en manos del Presidente, 
y no tiene siquiera, como la Constitución 

Ip .) 142 Arjentina, la garantía de someter /  aquella 
declaración y los actos que en su virtud se 
ejerzan, á la aprobación del Congreso.

El Gobernador de Buenos Aires puede 
declarar por si solo el estado de sitio, sin 
necesidad de obtener autorización de la 
Asamblea, con el sola [ste: o] cargo de dar 
cuenta; y contestando á interpelaciones que 
se le hicieron, sobre la aplicación de una lei 
en que se habian copiado las palabras de la 
Constitución, un Ministro del Poder Ejecu
tivo ha sosteniddo [si'c], en este mismo lugar, 
en sesión del Senado, que dar cuenta no 
quería decir justificar sus actos manifes
tando los motivos de su procedimiento, que 
dar cuenta quería decir simplemente dar 
aviso del hecho. Y esa doctrina, que. reduce 
el requisito constitucional á una mera for
malidad, que niega al cuerpo lejislativo el 
derecho de examinar, de aprobar 6 de des
aprobar la conducta del ejecutivo, esa doc
trina satisfizo á los Señores del Senado, y 
dejó un precedente que veremos invocar 
llegado el caso.

Si pues, esa facultad exorbitante que con
fiere al ejecutivo nuestra constitución pro
vincial, no ha puesto hasta hoi en grave con
flicto [s?c: 1] nuestra seguridad individual, 
no veo por qué tendremos tanto que temer 
de la disposición que se señala en la Cons
titución nacional.

Insistiendo en la acusación que nos hace 
el mismo Sr. Convencional ha supuesto que 
queremos aceptar la Constitución sin refor
mas, porque perteneciendo al partido que 
está en el ejercicio del poder, nada tenemos 
que temer personalmente.

Yo le observaré que no está hoi, ni estuvo 
jamás en nuestras filas el orador, que cen
surando la aplicación de una lei, dijo que esa 
lei se habia hecho para los enemigos y no 
para los amigos. En materia de leyes, nos
otros no vemos amigos, ni enemigos; no ve
mos sino hombres iguales ante la justicia y 
el derecho.

Ha dicho también el Sr. Convencional que 
los que votan contra las reformas, piensan sin 
embargo que alguna ó algunas de las que se 
proponen, deberían aceptarse, y que asi se lo 
han declarado en conversaciones particulares.

No sé si alguien ha tenido la debilidad de 
hacer al orador una declaración semejante.

Pero de todos modos, es una grave incon
veniencia la que él ha cometido, usando en 
el debate público, de las revelaciones inti
mas, porque eso, llamado con su verdadero 
nombre, es un abuso de confianza.

En una de las sesiones anteriores el mismo 
señor convencional, que acaba de hacernos 
la provocación á que contesto, terminó su 
discurso diciendo, que cada convencional 
era dueño de sus palabras, como lo era él 
de las suyas.

Nosotros somos, como él, dueños de nues
tras palabras, y el uso que se nos antoje 
hacer de ellas, es quedarnos sin pronunciar
las. Lo queremos y lo podemos.

La sensatez y el patriotismo de esa reso
lución está comprobado por lo que está pa
sando aqui, en este instante. Si nuestro 
silencio produce tanta irritación y tanto 
enojo, cuánto produciría nuestra palabra 
lanzada en el debate ¡qué tempestad levan
taría la contradi[c]cion!

Por lo demas, el Señor Convencional ha 
presentado bajo una luz errónea nuestra 
conducta y la declaración hecha por uno de 
nuestros cólegas.

El no ha dicho que venimos á las sesiones 
abdicando nuestra razón y resueltos á votar 
en un sentido dado, sea cual fuere nuestro 
convencimiento y el mérito de las demostra
ciones /  que se hagan. Lo que nuestro compa- Ip ) 143 
ñero de opinión ha dicho, es que venimos 
resueltos á no hablar, trayendo sobre la 
materia sujeta á deliberación, convicciones 
reflexivas y bien formadas de antemano, por 
un estudio sincero de las necesidades del 
pais.

Tenemos la libertad de callarnos, como 
tenemos la libertad de hablar; y nos calla
mos. Esa es nuestra voluntad. Ese es nues
tro derecho. Usando de él, no creemos ofen 
der la libertad de los otros; por que es un 
principio de jurisprudencia, que puede apli
carse á los actcs [sic: o], constitucionales y 
parlamentarios como á cualesquiera otros, 
que el que usa de su derecho á nadie ofende.

Usamos de nuestro derecho, y si el uso 
que de él hacemos, produce la coacción mo
ral de que el Sr. Convencional ha hablado, 
en eso no hai ofensa, por que es el resultado 
de un derecho perfecto que ejercemos.

Exigirnos que hablemos para dar amplia 
libertad á nuestros adversarios, es una pre
tensión que lleva el sello de la exajeracion, 
ó del candor por que eso importa pedirnos 
que sacrifiquemos nuestra propia libertad,
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para complacer á la libertad de los otros. 
No. Manténgase cada uno en la esfera de 
su libertad, en los limites de su derecho. 
Hable el que quiera. Nosotros queremos 
callar y callaremos, por que creemos servir 
asi mejor los intereses del pais, que sos
teniendo un debate que solo serviría para 
exaltar pasiones, en una situación en que im
porta sobre todo que las pasiones se calmen.

Sr. Irigoyen—Después de las espiracio
nes que acaba de dar el Sr. Convencional, 
creo que estamos aun en el deber de protestar 
contra los términos en que se ha espresado 
el Sr. Convencional que habló anteriormen
te. El, faltando á todas las conveniencias 
se ha permitido decir: que los Convencio
nales que están aqui representando la 
campaña, no son la esprcsion de esa parte 
del Pueblo, sino Convencionales que ha 
mandado D. Carlos Tejedor, en una tira de 
papel. Yo rechazo esa manifestación y de
claro por mi parte que creo, estoi represen
tando perfectamente la sección de campaña 
que me hizo el honor de elejirme. Si asi no 
lo creyese me habria apresurado á retirarme 
de este lugar.

Sr. Sarmiento—Es verdad, el Sr. Conven
cional es una escepcion de la regla; habia 
olvidado que el habia sido clcjido por Nadal.

Sr. Irigoyen—Después de lo que acaba 
de declararse, no hai nada que decir, por 
mi parte; pero rechazaré siempre por honor 
del Pueblo de Buenos Aires y de esta misma 
Convención esas palabras inconvenientes 
que se han pronunciado.

Sr. Frías—Yo creo, como se ha dicho, 
contestando al Sr. Sarmiento, que los miem
bros de esta Convención, no debemos cuenta 
á nadie ni de nuestras palabras, ni de nues
tro silencio.

Séame permitido sin embargo agregar que 
el silencio nuestro ha sido dictado por un 
sentimiento patriótico; por el deseo de que 
el grande objeto que nos preocupa, se rea- 
lize cuanto antes, y vaya la provincia de 
Buenos Aires á unirse lo mas pronto posible 
al resto de la familia arjentina.

Hemos temido que puestos en presencia 
los partidos que nos dividen, se inflamen las 
pasiones, y no hagamos otra cosa que ultra
jarnos mútuamente. ¿Qué se diría de nos- 
tros, y qué porvenir esperaría el país, si en 
momento tan solemne presentáramos á la 
república tales escándalos?

Sr. Sarmiento—Que habia hombres en 
la Convención.

/Sr. Frías—Permítame decirle el Sr. Di- |P.| u« 
putado que los hombres no siempre obser
van en este lugar el respeto que se deben 
unos á otros, ni el que se deben á sí mismos.

Sr. Sarmiento—En el parlamento inglés, 
en todas partes, van los hombres con sus 
pasiones. No crea el Sr. Convencional que 
estamos en la Iglesia; es una parte del de
bate para poder decir cuanto se tiene aden
tro.

Sr. Frías—Las pasiones * jenerosas no es
tán reunidas con la cultura, Señor; y es mui 
probable que si hubiéramos creído conve
niente tomar parte en la discusión, el Sr. 
Convencional no nos habria tratado á todos 
del modo que ha tratado á su honorable 
amigo.

Sr. Sarmiento—Pudiera ser.
Sr. Frías—Señor. Yo he entendido, des

de el orijen de esta cuestión, que no hai 
motivos grandes de desacuerdo entre nos
otros.

Cualquiera que sea la resolución que esta 
Convención adopte, ella nos conduce á la 
nacionalidad arjentina Yo he entendido, re
pito, que conviene no poner en presencia, 
en momentos tan graves y cuando se tra ta 
de reconstruir esta patria tan desquiciada 
por todo género de pasiones, no poner, digo, 
en presencia los partidos que existen en la 
Provincia de Buenos Aires. El Sr. Conven
cional nos atribuye miras que no tenemos, 
cuando supone que queremos mostrarnos 
mas nacionalistas que él. Puesto que no 
hemos hablado, ¿porque nos atribuye esa 
intención? Y ¿es acaso este el lugar de re-' 
convenirnos por las opiniones que se hayan 
emitido en la prensa? Yo creo, repito, que 
nuestro silencio es un homenaje que tri
butamos á la concordia de los arjentinos 
de esta Provincia de Buenos Aires, y á 
las de la República toda. Lejos de preten
der que nosotros solo queremos la naciona
lidad, yo afirmo que los miembros todos de 
esta Cámara la quieren también.

Pero ¿porque se nos pide que opinemos 
todos de la manera del Sr. Diputado? Los 
que entendemos que se debe aceptar sin en
mienda la Constitución de Mayo ¿con que 
objeto hemos de entrar en el debate de cada 
una de las reformas cuando las rechazamos 
todas?

No es que tengamos la insensata preten- 
cion de creer que ella sea perfecta; pero yo 
pienso que si hay algo que correjir en esta 
tierra, no son las instituciones; y no doi
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grande importancia al esfuerzo que se hace 
para perfeccionarlas.

Asi, Sr. movido por estos deseos, deseando 
evitar los escándalos de las luchas de los 
partidos en momentos tan graves, yo me 
había propuesto guardar silencio durante 
la discusión de las enmiendas propuestas á 
esa Constitución. Hay algo sin embargo que 
me mueve á rogar á la Convención me per
mita hacer conocer- mi modo de pensar, res
pecto al estado social de esta República, res
pecto á la importancia de las instituciones 
que nos rijen después que haya terminado 
la discusión de que hoy se ocupa la Conven
ción. Me ha parecido que hallándome quizá 
por la última vez en este lugar; que cuando 
el Pueblo de Buenos Aires ha; creído, con ra
zón sin duda, que debia cx[c]itar á las cáma
ras, para representar su dignidad y defender 
sus intereses, á ciudadanos dotados de me
jores aptitudes y de otras ideas, me ha pare
cido, digo, que seria una cobardía en mí no 
aprovechar esta ocasión para venir á soste
ner mis convicciones religiosas. Y lo que á 
esta resolución me ha movido ademas, son 
las nobles palabras del discurso del Dr. Velez. 

|p.) 145 Se equivoca el Sr. Sarmiento si /  cree que 
nos animan móviles bajos é innobles pasio
nes. Las palabras del Dr. Velez han encon
trado eco vivísimo en nuestros corazones; 
asi como hemos aplaudido las bellas palabras 
que ha escrito el Jcncral Mitre en la prensa, 
y que honran á todo arjentino. (Aplausos.)

Discutamos pues, con calma; respétese 
nuestro silencio: y ruego á la Convención 
me otorgue su licencia para hablar, después 
de terminada esta discusión.

Se entró á la órdendeldia con la discusión 
de la reformas presentadas por la Comisión 
al art. 5.° de la Constitución.

Sr. Sarmiento—Esto artículo tiene dos 
partes esenciales. La primera suprimir esa 
condición que hace que el Congreso revise 
la Constitución; y la segunda lo gratuito de 
la educación. Habiendo en la Constitución 
misma un articulo que dice: esta Constitu
ción y las leyes que se dicten en su conse
cuencia &a. «fea., son las leyes de la tierra, 
cualquiera cosa que hayan dispuesto en con
trario las Constituciones provinciales, esta 
simple disposición ahorra el vejámen, diré 
asi Sres. nó á los hombres sino al principio 
popular democrático, de la revisacion de 
las Constituciones.

Yo digo mas: si es una lejislatura de pro
vincia, la que ha dado la Constitución, ella

representa mas la soberanía popular, porque 
un congreso federal está llamado á lejislar 
sobre ciertos objetos señalados, y el hecho 
de la revisión lo hace constituyente para 
las Provincias. Es tanto mas importante, 
esta supresión cuanto que es preciso reac
cionar indirectamente contra el menosprecio 
en que ha ido cayendo la institución de la 
lejislatura desde el año de 1852 hasta la 
fecha, en que se ha hecho la paz ó la guerra 
sin consultar al congreso. Se ha hecho un 
tratado y se ha pasado sobre él sin consul
tarlo. Se han echado abajo 2 6 3 lejislaturas 
y lo que se hizo en Buenos Aires el año 
1852 se ha repetido en San Luis, porque no 
se puede tocar un principio fundamental sin 
que se echen por tierra las instituciones que 
lo representan.

Vamos á salvar el principio. Ahora la 
revisacion en el hecho, viene á ser una lei 
única para Buenos Aires. Habiendo todas 
las provincias sancionado sus Constitucio
nes, es la de Buenos Aires la que va á exa
minar ahora el Congreso.

Y yo pregunto ¿qué clase de capacidad 
se atribuyen los miembros del Congreso, 
para reservarse la facultad de correjir la 
plana de Buenos Aires en materia consti
tucional?

Si hay alguna parte que desdiga de la 
Constitución jeneral, la enmendará cuando 
se haya de incorporar; pero pudiera ser que 
por esa disposición el Congreso se entrome
ta alguna vez en decir: esto no es bueno y 
aquello es mejor. Por esta razón se ha acon
sejado la supresión; reforma que en manera 
alguna interesa á l¿is Provincias.

La otra es una palabra que no se hace 
sino borrar educación gratuita porque* no 
hicieron mas que tomarla de una Constitu
ción francesa del siglo pasado y han repe
tido todas las Constituciones americanas sin 
darse cuenta de lo que dice esa palabra, 
gratuita.

Sr. Elizalde [D. R .]1 — Yo por mi parte 
estoi conforme con las enmiendas del la 
Comisión, pero creo que hai que hacer otras 
dos; una que había propuesto la Comisión 
en el Redactor y que ha omitido, tal vez 
por olvido y es una cosa mui importante.
La parte final dice: bajo estas condi'dones el ip-l u* 
gobierno federal garante á cada provincia el 
goce y ejercicio de sus instituciones, esta parte 
final viene á embargar después el art. 6.°

1 Los corchetes se encuentren en el original. (N. del E .)
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que es donde debe tratarse de ello y que se 
refiere á la garantía. Repito que no sé si 
habrá sido un olvido, pero yo he creído de
ber presentar á la Convención esta adición 
por la importancia de lo que viene en se
guida, cuando lleguemos á tratar del estado 
de sitio, mientras tanto que aqui está de 
un modo que no se puede discutir. Ademas, 
yo creo que debe armonizarse este articulo 
con el primero. Después que aqui se deter
mina lo que debe contener cada Provincia 
dice que debe asegurar su administración 
de Justicia, su réjimen Municipal y la edu
cación primaria, y yo creo que deben agre
garse todos los demas ramos que no se dele
gan en el Ejecutivo Nacional. No sé si la 
Comisión aceptará una de estas dos en
miendas, una de las cuales he dicho que es 
de la misma Comisión.

Sr. Velez Sarsfield—Sírvase leer el ar
tículo 5.°

«Art . 5.° Cada Provincia confederada dic
tará para sí una Constitución bajo el sistema 
representativo republicano, de acuerdo con 
los principios, declaraciones y garantías de la 
Constitución Nacional; y que asegure su 
administración de justicia, su réjimen mu
nicipal y la educación primaria (gratuita. 
Las Constituciones provinciales serán revisa
das por el Congreso ardes de su promulgación.) 
Bajo estas condiciones, el Gobierno Federal 
garante á cada provincia el goce y ejercicio 
de sus instituciones.»

PROYECTO DE SUPRESION.

«Suprimir lo marcado entre paréntesis».

En esto no se dá derecho alguno á los 
pueblos, porque esto ha sido enmendado, 
porque se ha establecido así en la Constitu
ción federal del Paraná tomado de los Esta
dos Unidos. La Nación no garante las insti
tuciones de los pueblos porque las institu
ciones de los pueblos son las leyes que esos 
pueblos se han dado, pero después ha suce
dido que los han presentado á la Nación. 
Así ha sucedido en los Estados Unidos, que 
después de la guerra de la independencia 
había quedado la puerta abierta á muchísi
mos pleitos. Ahora los pueblos se proponen 
darse [síc] formas democráticas, y se dan 
leyes por reuniones populares, de manera 
que los pueblos obran directamente. Estas 
instituciones son las de la Constitución de 
los Estados Unidos.

La Constitución de los Estados Unidos, 
ha de ser la que da formas de Gobierno, y 
no ha de ser un Gobierno directo, porque la 
Constitución supone que ha de haber Cuer
pos Lejislativos, que han de elevar al Presi
dente tácita ó directamente; determina que 
ese Gobierno ha de tener formas, que no ha 
de ser gobierno directo de la democrácia.
Estas fueron las razones que los Estados 
Unidos tuvieron; no hay muchos que quie
ren que la elección sea democrática, que el 
Gobierno sea democrático; las leyes que se 
dan no son instituciones que garante la Na
ción. La Nación pide aquellas formas que 
esten en la Constitución: que tenga Cuerpo 
Legislativo, que. tenga Poder Ejecutivo; no 
dice que han de ser dos Cámaras ni una.

El sistema representativo republicano no 
exije que los pueblos se gobiernen por sí, 
sinó por medio de rejentes que los repre
sentan.

La Comisión no ha hecho sinó indicar 
estas ideas porque entiende bien el signifi
cado que tiene el articulo, y  toda la impor
tancia que tiene. Como esta Constitución 
no ha de ser examinada por el Congreso, 
es bastante que se diga que las provincias 
no pueden darse Constituciones democráti
cas; y como las leyes han de hacerse por reu
niones populares, no /  puede decirse que han (p -I U 7  
de ser bajo tales ó cuales formas, sinó con
forme á '  la Constitución, con los poderes 
que la Constitución establece. Bajo el sis
tema representativo republicano, los pue
blos nunca obran directamente, sinó por 
medio de los ajentes públicos que los repre
senten.

He querido hacer esta indicación al pue
blo no acostumbrado á este jénero de discu
siones-

Ahora respecto á la adición que propone 
el Sr. Elizalde, me parece que debemos an
dar mas lijero Sr. Diputado.

Sr. Elizalde (D. R.) — En este artículo, 
como se vé, hay dos puntos: como debe ser 
la Constitución de las Provincias, y si hay 
garantías. La garantía se refiere á la inter
vención del Gobierno federal en los Estados, 
y cómo la garantía se refiere al estado de 
sitio, que tra ta de la suspensión de las ga
rantías individuales, tiene que haber mate
ria de discusión cuando tratemos del artículo
6.° por haberse sacado esto de la Consti
tución de los Estados Unidos, y haberse 
hecho de un solo articulo dos. Cuando venga 
el articulo 6.°, es que se verá la necesidad
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que hay de que imitemos el artículo de la 
Constitución de los Estados Unidos.

Ahora no podemos notar bien la irregula
ridad que resulta de poner esto respecto á 
las garantías, donde se trata de cómo ha de 
ser la Constitución.

Las garantías tienen que ser un articulo 
especial.

Sr. Velez Sarsfield— Ya está escrito en 
la Constitución, que no debemos reformar 
una cosa que no sea necesaria.

Sr. Elizalde (D. R.) — Si no se suprime 
ahora, cuando venga el artículo 6.°, se verán 
las dificultades, sin embargo de que no se 
dé por concluida ninguna reforma.

Sr. Velez Sarsfield — Cuando llegue la 
ocasión se verá. Pero, señores, los pueblos se 
van á rejir por sí propios; nada importa las 
leyes que den los Cuerpos Lejislativos de 
cada Estado, ni nada importa que el Con
greso examine la Constitución, ni que la 
encuentre buena ó mala. ¿Si los Estados se 
dan leyes contrarias á los principios funda
mentales de la Constitución, también las 
vá á examinar, vá á derogarlas la Nación? 
Las vá á derogar el Supremo Tribunal de 
Justicia, el Congreso no vá á examinar cada 
ley; lo mismo es la Constitución. La Cons
titución no es mas que una ley, la primera 
de las leyes, y ¿quién la ha de examinar, 
quién vá á reformar la Constitución de la 
Nación? Los Tribunales de Justicia, Seño
res. Como se reforman las leyes, se reforma 
la Constitución. Estas han sido las razones 
por las cuales se ha dejado eso así, porque 
se tratará de eso cuando se trate del Poder 
Judicial. Es, pues, inútil que después de 
dfeda la Constitución, se comience á dar 
leyes contra la Nación.

Sr. Presidente — Se votará si se admite 
el artículo que está en discusión.

Se votó y se proclamaron 29 votos por la 
afirmativa y 16 por la negativa.

Sr. Ugarte — Parece que hai mas votos 
por la negativa.

Sr. Presidente — Puede comprobarse.
Sr. Alsina— Que se paren los de la nega

tiva ahora.
Sr. Presidente — Creo que el Sr. Secre

tario se ha equivocado. . . .
Sr. García— No hay duda de que ha 

sido afirmativa.
Sr. Elizalde [D. R.]1 — Si se quiere con

signar el número de la minoría que separe.

1 J,oe corchetes se encuentran en el original. (N. dd E.)

/Sr. Ugarte—Siempre se cuentan los vo- |p.) i«  
tes [s¿c: o] de la afirmativa y de la negativa.

Sr. Marmol—Pero que se paren los Se
ñores de la negativa.

Sr. Roque Perez—Aquí estamos: no hai 
ningún delito.

Sr. Alsina [D. A.]2—No se les hace nin
guna ofensa con pedirles que se levanten.

Se contaron los votos y resultaron 26 por 
la afirmativa y 19 por la negativa.

Sr. Presidente — Se vá á leer el artículo
6.°.

«Art. 6.° El Gobierno Federal interviene 
con requisición de las legislaturas 6 goberna
dores provinciales, ó sin ellas, en el territorio 
de cualquiera de las Provincias, al solo efecto 
de restablecer el órden público perturbado 
por la sedición, ó de atender á la seguridad 
nacional amenazada por un ataque ó peligro 
esterior.»

PROYECTO DE REFORMA

«Ar t . 6 .°El Gobierno Federal interviene en 
el territorio de las Provincias, para garantir 
la forma republicana de gobierno ó repeler 
invasiones, y á requisición de sus autoridades 
constituidas, para sostenerlas ó restablecerlas, 
si hubiesen sido depuestas por la sedición.'»

Sr. Sarmiento—Sr. Presidente:—este es 
uno de los artículos que mas obstáculos ha 
presentado á la Comisión para allanar las 
dificultades, ó cerrar la puerta á todas las 
aplicaciones torcidas que podrían hacerse 
de él.

Tenia ya este articulo por comentario un 
hecho terrible y sangriento ocurrido en una 
provincia del interior de la República, que 
habia sido invadida por el Gobierno nacio
nal. El Gobierno nacional habia intervenido 
en virtud de este articulo, puesto que no 
podía hacerlo en virtud de otro.

Algunas personas csplicando la conducta 
del Gobierno para justificar que no era ne
cesaria la reforma, echaban sobre sí la res
ponsabilidad, porque ¿quién duda, decían, 
que el gobierno habia falseado las institu
ciones? Pero el gobierno en un documento 
presentado al Congreso, acusando al gober
nador de San Juan, con motivo de la inter
vención, habia dicho en términos precisos, 
que habia intervenido con la facultad que 
él sin ella le daba; y que no necesitaba que 
la Lejislatura lo ordenase para intervenir

* ibid.
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en cualquier conflicto que se presentase; y 
negando que el gobierno de una Provincia 
pudiese ni siquiera levantar la vista y con
siderarse ál a altura del Gobierno Nacional.

Después de publicado el Redactor, he visto 
que contestando ese mismo Gobierno y el 
mismo individuo en un documento público, 
firmado por su mano también, que la Con
federación ha limitado la acción de la inter
vención á este caso precisamente, tal como 
lo hemos establecido en la reforma, á saber, 
declarando necesaria la requisición prévia 
para introducir fuerzas federales en las Pro
vincias. Motivos tan grandes como este, que 
importan la salvación de los pueblos y su 
tranquilidad, puesto que la injerencia del 
Gobierno Nacional desde el año 52 hasta 
la fecha, lejos de garantir á los pueblos su 
tranquilidad y sus instituciones, ha sido por 
contrario, el perturbador que ha traído la 
guerra. Era preciso, pues, tomar las mas sé- 
rias precauciones, y la Comisión no ha refor
mado mas que una sola palabra, conservando 
el principio fundamental de la interven
ción, tan lato como está puesto ahí; porque 
nosotros reconocemos la necesidad de que 
el Gobierno Nacional preste á las Provin
cias su ausilio contra las invasiones cstran- 

Ip I 149 geras, ó contra la invasión de una pro/víncia 
sobre otra; reconocemos que está obligado 
á intervenir para custodiar las instituciones 
libres de esas provincias contra la violencia 
interior. Pero el sin ella, que es una mala 
redacción, ha dejado lugar para poder inter
pretar ese articulo en una escala mas estensa 
que aquella que fué la mente de los Consti
tuyentes, mucho mas, cuando no había an
tecedente de ningún jénero.

Después de ocho años de ensayo, es que 
hemos podido estudiar todas las aplicaciones 
á que puede dar lugar este articulo, y hemos 
venido á comprender que estaba mal redac
tado, y tratado de sustituir la palabra sin 
ella de la primera redacción, y poner con 
requisición de la Lejislatura, y en su defecto, 
la del Gobierno de la Provincia.

Es sabido, Señores, que á estas palabras 
puede hallárseles otra interpretación como 
á todas las cosas; pero, como se ha dicho 
en el debate, Buenos Aires no es San Juan, 
razón por la que no debe alarmarnos la am
bigüedad de la frase; pero yo arguyo con 
estos mismos sentimientos de confianza, 
mostrándoles, que no temiendo Buenos Ai
res que se le haga lo que se hizo á San Juan, 
no es guiado para hacer esta reforma mas

que por un sentimiento noble; porque aun
que no lo hagan con nosotros, lo podrían 
hacer con diez provincias. Por lo demas, 
señores, este artículo no puede tener sino 
una acepción, como lo ha declarado el nuevo 
Presidente de la Confederación, arrepin
tiéndose un poco de lo que había dicho en 
el Memorándum que escribió contra el Se
ñor Gómez.

Sr. Elizalde (D. R.) — Yo creo que la 
reforma de la Comisión no debe aceptarse 
en la forma que está.

La Constitución de los Estados Unidos 
contenia el artículo del cual se ha sacado 
esta parte, en la parte restrictiva de las ga
rantías. El articulo de la Constitución de los 
Estados Unidos dice:

«Sección IV. — Los Estados Unidos ga
rantizaran á cada uno de los estados de la 
Union un gobierno de forma republicana y 
los protejerá contra cualquier invasión; y á 
solicitud de la lejislatura ó del ejecutivo, 
(cuando la lejislatura no puede ser convo
cada,) contra los disturbios domésticos.»

Pero aqui hai dos cosas, garantías y forma 
de gobierno republicano, porque la Comisión 
aceptándolo ha dividido el articulo en dos. 
El articulo 5.° determina las garantías y la 
forma de Gobierno republicano, y el artículo
6.° tra ta de la protección. En casos de inva
sión, el Gobierno federal interviene sin requi
sición, en tal caso y en tal otro. Asi es que 
el Gobierno federal no solamente interviene 
en este caso, sino que interviene en muchos 
otros. De manera que en este artículo, es 
conveniente adoptar la palabra interven
ción, y se vá á ver que fuera de este caso el 
Gobierno federal no tiene intervención en 
el Estado, y la tiene. Por esa razón, yo créo 
que debe adoptarse el artículo de la Consti
tución de los Estados Unidos, que trata 
únicamente de las garantías, y dejar la in
tervención que solamente tiene lugar en los 
casos que mas adelante se verán cuando se 
trate del artículo 23.

Sr. Escalada — Pido la palabra para ha
cer una pregunta á los Sres. de la Comisión, 
para saber cómo he do votar.

Entiendo yo que la reforma emplea la 
intervención del Gobierno federal con requi
sición de las autoridades, ¿quiere decir que 
la intervención del Gobierno federal es con
dición sine qua non?

Sr. Mitre — Interviene primero por dere
cho propio, y después por requisición de los 
Gobernadores.
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lp ) i50 /Sr. Marmol— Interviene por derecho 
propio y de la Nación.

Sr. Sarmiento— Consultamos eso cuan
do se trata de un caso de jurisprudencia. 
Pero en la Constitución solo deben consig
narse ciertos principios jenerales, y yo habría 
adoptado el articulo de los Estados Unidos 
sino se tratara de los casos y cosas arjenti- 
nas; pero es. preciso fijarse hasta en las pa
labras.

El hecho que ha ocurrido es espantoso, 
señores. Se ha mandado quitar un Goberna
dor, precisamente por la lei que dice: «pa
ra restablecerlo si hubiese sido quitado por 
la sedición.»

Eso que se ha puesto ahí, no es para qui
tar á los Gobernadores, sinó para reponerlos 
cuando hubiesen sido depuestos.

Hemos adoptado, pues, el mismo lenguaje 
de la Constitución de los Estados Unidos, 
pero con un poco de mas relación con los 
hechos de nuestro país, con las ocurrencias 
actuales, con un poco mas de alusión, diré 
asi, á los hechos.

Sr. Elizalde (D. R .)— La primera parte 
del articulo dice:

«Art. 6.° El Gobierno Federal interviene 
con requisición de las lejislaturas ó Gober
nadores provinciales, ó sin ella, en el terri
torio de cualquiera de las Provincias, al solo 
efecto de restablecer el orden público per
turbado por la sedición, ó de atender á la 
seguridad nacional amenazada por un ata
que ó peligro esterior.»

Supongamos que hay un conflicto ó mo
tín interior, que tenga por objeto destruir 
la Constitución ó hacer desaparecer la forma 
republicana de gobierno, y que las autori
dades locales tengan medios para contener 
el desórden. ¿Porque ha de venir el gobierno 
nacional a meterse en este caso, cuando las 
autoridades locales tienen bastante poder 
para reprimir el atentado?

Sr. Marmol—No van entónces.
Sr. Elizalde (D. R.)—A eso voy.
Sr. Velez Sarsfield — No se trata de 

esas cosas meramente judiciales, se trata de 
la Nación.

Sr. Elizalde (D. R .)— Mi observación 
tiende á demostrar que el empleo de la 
palabra interviene, aqui, es inconveniente, 
porque habiendo una porción de casos en 
que el gobierno nacional interviene, á mas 
de estos no es aquí el lugar de la palabra 
intervenir. Aquí deben emplearse las pala
bras de la Constitución de los Estados Uni

dos, porque sino vá á resultar que el Go
bierno Nacional se vá á creer con el derecho 
de intervenir, aun en los casos en que no 
ha llegado el momento de la intervención. 
Intervenir, no es lo mismo que proteger, 
porque la protección supone que se reclama 
el apoyo, y que cuando el protegido tiene 
bastante fuerza no lo necesita.

Es por esa razón que yo digo que quitemos 
la palabra intervenir, y que dejemos ese 
punto para cuando lleguemos al articulo 23.

Este artículo se relaciona con el estado de 
sitio y las garantías individuales, y al tra
tarse del estado de sitio, la Comisión ha 
creído que debia tratarse de la intervención 
del Gobierno Nacional; es decir, que la au
toridad local, y el Gobierno Nacional pue
den declarar el estado de sitio.

De aqui resulta que el Gobierno Nacional 
puede declarar el estado de sitio contra la 
voluntad de las autoridades provinciales, 
porque puede juzgar que hay peligro para 
hacer efectiva su intre vención.

Esta facultad es contraria al sistema fe
deral, porque el Gobierno Nacional no puede 
intervenir nunca sino en caso de invasión 
interior, cuando las autoridades locales no 
pueden defenderse por si solas.
/Cuando se atenta contra la Constitución, |p.] ísi 

ó contra las leyes de la Confederación, en
tonces, interviene por derecho propio, sin 
requisición, y aun contra la voluntad del 
Estado; porque precisamente interviene pa
ra vencer la resistencia que se hace á la 
Constitución y á las leyes nacionales.

Yo creo, pues, que debemos aceptar lo 
que tiene la sanción del tiempo y de la es- 
periencia, y borrar del articulo anterior lo 
que tiene relación con las garantías, porque 
está mal colocado. Alli hay dos párrafos 
que ha dividido la Comisión, y yo creo que 
debemos hacer un solo articulo, porque asi 
es mucho mas seguro.

Sr. Alsina—Según las enmiendas, por el 
artículo 6.°, el Gobierno puede intervenir.
Bien: desearía saber, ó que los Srcs. de la 
Comisión me dijeran, á qué invasión se re
fiere, si es la invasión de las Provincias ó del 
esterior.

Sr. Mitre—A unas y otras.
Sr. Alsina—De manera que puede venir 

una invasión de Santa Fé, y tras de la in
vasión, venir el ausilio del Gobjerno Federal.

Sr. Mitre—Asi es.
Sr. Alsina—Pues yo he de votar contra 

el articulo, porque tengo á este respecto
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temores, que tal vez serán infundados. El 
artículo dice:

«Ar t . 6 .° El Gobierno Federal interviene 
con requisición de las lejislaturas ó Gober
nadores provinciales, 6 sin ella, en el terri
torio de cualquiera de las Provincias; al solo 
efecto de restablecer el órden público per
turbado por la sedición, ó de atender á la 
seguridad nacional amenazada por un ata
que 6 peligro esterior.»

Mis temores llegan á tal estado, que creo 
que puede suceder que 400 6 500 individuos 
pueden invadir con cualquiera propósito, di
ciendo por ejemplo, queremos la monarquía, 
abajo la República, y el Gobierno Federal 
puede intervenir.

Yo aceptaría sin embargo que se pusiese 
aqui, invasión que venga del esterior. Acep
taría también la redacción del artículo de 

. la Constitución de los Estados Unidos.
Sr. Elizalde (D. R.) — El derecho de in

tervenir estaba junto con el derecho de de
clarar el estado de sitio.

Sr. Sarmiento— Pido la palabra, no sé 
si para agregar nuevas dudas á las que 
atormentan al Sr. Convencional.

Hay documentos, que se refieren precisa
mente á esta cuestión, y que quizá han 
influido en la Comisión, discutiendo este 
punto que nos ocupa.

Mr. Curtís, el autor de una famosa obra, 
que es la historia de la Constitución de los 
Estados Unidos, ha reunido todos los deta
lles de cómo se hizo la Constitución y todas 
las opiniones que se emitieron; y para llegar 
al sentido preciso de sus palabras, escribe 
recientemente un artículo de dos ó tres 
columnas, con motivo de la cuestión que 
nos ocupa: me ha venido en estos dias.

La autoridad de Curtís es hoy dia en los 
Estados Unidos igual á la de Sthory.

Pues bien, en el comentario que hace de 
la palabra invasión, dice que quiere decir in
vasión estrangera, pero que comprende tam
bién la de unas Provincias á otras.

Por una serie de comentarios que da este 
autor, ha podido arribar á estos hechos te
niendo presente las circunstancias en que se 
dió la Constitución; es decir, comprende que 
se refiere á la invasión de una provincia 
á otra, por que habiendo sido hecha la unión 
entre Estados desemejantes en fuerza, ó en 
poderes, pues que unos eran grandes y otros 
pequeños, los Estados pequeños pedían al 

[p.l 152 Go/bierno Nacional la unión, para que los 
protejiera contra los mas fuertes; ejemplo, el

Estado mas pequeño era Rhod[c] Island, que 
tenia 28,040 habitantes, mientras que Mas- 
sachusets Bay, tenia 280,000; y natural
mente, los Estados pequeños pedían garan
tías para unirse, porque temían á los que 
estaban á su costado.

En la Constitución federal arjentina hay 
un articulo que dice que una provincia no 
puede invadir á la o tra ..............

No sé como dice, tenga la bondad el Sr. 
Secretario de buscar ese articulo porque es 
importante.

«Ar t . 106. Ninguna Provincia puede de
clarar ni hacer guerra á otra Provincia. Sus 
quejas deben ser sometidas á la Corte Su
prema de Justicia y derimidas por ella. Sus 
hostilidades de hecho son actos de guerra 
civil calificados de sedición ó asonada que 
el Gobierno Federal debe sofocar y reprimir 
conforme á la ley.»

Esa declaración, no está en la Constitu
ción de los Estados Unidos, y ¡cosa admira
ble! después de haber pasado ochenta años 
recien han venido á elucidar los Estados 
Unidos si la palabra invasión comprendía 
una ú otra cosa, porque jamás habían tenido 
ocasión de esperimentarlo; pero nosotros te
nemos todos los dias que ver con ese punto, 
pues ya han ocurrido casos.

Ahi anda un comisionado reuniendo gen
te para ir contra la Rioja á prestarle protec
ción á un gobernador depuesto.

¿Qué precauciones se tomaran, qué po
dremos hacer en la Constitución para evi
tar eso?

¿Qué medidas vamos á tomar si el Go
bierno federal, constituido para hacer la 
felicidad de los pueblos, no procede de bue
na fé?—Yo creo, Señores, que si el Gobierno 
federal tiene mala fé, que no lo creo en este 
momento, no puede formularse articulo nin
guno para que preste protección á los Esta
dos pequeños contra los grandes, por mas 
que digamos en la Constitución que sea de 
esta ó de la otra manera; en estos casos, no 
podemos hacer otra cosa que confiarlo todo 
á la Providencia y á nuestros buenos puños, 
que es lo que puede hacer que las cosas va
yan por donde deben ir. No conozco otro 
remedio al mal.

Sr. Elizalde [D. R .]1 — Como se vé las 
observaciones que se han hecho sobre el ar
ticulo que presenta la Comisión, son mui 
fundadas. El mismo miembro que acaba de

1 Loa corchetes ae encuentran en el original. (N . dd  E .)
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hablar ha hecho observaciones contra el ar
ticulo de la Comisión.

El art. de la Comisión dice:
«Art . 6 .° El Gobierno Federal interviene 

en el territorio de las Provincias, para garan
tir la forma republicana de Gobierno ó repeler 
invasiones, y á requisición de sus autoridades 
constituidas, para sostenerlas ó restablecerlas, 
si hubiesen sido depuestas por la sedición.»

Hasta donde dice interviene, está bien, 
pero debe ponerse en lugar de interviene, ga
rantió, porque yo creo que si dejamos el 
articulo asi, peligra la forma de Gobierno.

En la Constitución de los Estados Unidos, 
repeleer [ste] invasión, significa lo mismo que 
sofocar motín, y en esos casos, el Gobierno 
federal puede intervenir sin necesidad de 
requisición.

Sr. Marmol—Para repeler invasiones es- 
tranjeras, el Gobierno federal no necesita 
requisición de los poderes.

Sr. Elizalde [D. R.]1 — Si Sr., la misma 
Constitución dice que una provincia puede 
armarse y defenderse mientras avisa.

Sr. Marmol— Si en alguna parte está 
mal la palabra intervenir, es en el caso de 
invasión estranjera.

(p.) 153 Sr. Elizalde (D. R.)—Si no se ha/bla 
mas que de invasiones esteriores. ¿Cómo 
queda el Estado de Buenos Aires? ¿Como se 
prohíben las invasiones de los indios? Si 
mañana viene Calfucurá, cuando el Gobier
no Nacional cuide la frontera, ¿qué hará el 
Gobierno Nacional? Su deber es defender 
la frontera; pero, ¿es ó no es invasión cste- 
rior? Si ponemos que es para repelar inva
siones esteriores; no quedamos garantidos 
de la principal, que es la de los indios.

Sr. Sarmiento—Las de los indios, pue
den reputarse como esteriores.

Sr. [Elizalde D. R.]1 Nó, Señores, véase 
la Constiticion como viene hablando de las 
invasiones: como negocio esterno, como cosa 
que entre de fuera del país. Por mas que se 
diga, este articulo vá á traer dificultades, 
porque en primer lugar, se ha dividido un 
articulo de la Constitución de los Estados 
Unidos, y se ha hecho uno confundiéndose 
la intervención con la garantía. Esto afecta 
las garantías individuales porque la palabra 
intervención trae consigo el estado de sitio.

Por otra parte, como este articulo altera 
la forma de suspenderse las garantías indi
viduales, quien sabe como vendrá después,—

1 Los corohetcs se encuentran en el original. (N. del E .)

eso será materia de discusiones ulteriores.—
Por consiguiente, yo creo que la Conven
ción debe adoptar el artículo de la Constitu
ción de los Estados Unidos.

Sr. Alsina—Respecto de ese artículo no 
pueden quedar dudas----

Sr. Elizalde (D. R.) — No pueden que
dar dudas porque la protección comprende 
todo: las palabras de la redacción del artícu
lo de la constitución de los Estados Unidos 
satisfacen perfectamente todas las exijen- 
cias.

Sr. Velez Sarsfield— Por los comenta
rios, á que acaba de referirse el Sr. Sarmien
to, se vé que la jurisprudencia que aceptaron 
los Estados Unidos al sancionar el artículo 
como está, acaso no redactado en los térmi
nos que se discutió en la Convención; no ha 
correspondido á la mente de los Srcs. Dipu
tados. Yo nunca creí que en la Convención 
se dijeran estas palabras: nunca el Gobierno 
Nacional puede permitir que sus fuerzas 
vayan á destruir las instituciones de una 
Provincia.

No reconocer al Gobierno Nacional, es 
decir: el Congreso no reconoce jamás nin
gún acto de fuerzas que haya agitado á uno 
de los poderes públicos. Entonces. ¿Para qué 
precisan esos Gobiernos Lejislatura perma
nente, por todo el tiempo que su Constitu
ción determina? Véanse cuales son los prin
cipios que determinan estas formas, y el 
espíritu de este articulo. Según la jurispru
dencia espresada en la Constitución, es para 
evitar toda violencia estraña, que se llama 
invasión, toda violencia doméstica ó in
terior que llegue á ocurrir que se llama se
dición. Es por eso que en los Estados Uni
dos, todas las Provincias ó estados piden se 
les ausilic. Pero el Gobierno Federal puede 
decir: nó, no estoi obligado todavía á ausi- 
liarlc; no corre mucho peligro. Por conse
cuencia, puede no intervenir, porque no está 
obligado á intervenir en cada revolución que 
haya. La jurisprudencia del artículo es para 
que el Gobierno Nacional intervenga cuan
do hayan quitado las autoridades legales, 
para que intervenga cuando se le diga que 
han quitado las autoridades que estaban y 
que están colocando otras nuevas. Asi es la 
jurisprudencia de la Constitución de los 
Estados Unidos; el Gobierno Nacional no 
está obligado á intervenir en todas las revo
luciones de actualidad, porque puede ser un 
protesto de los mismos poderes locales. El 
Gobierno Nacional, no está/obligado á ínter- (p -I i m
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venir siempre que lo llamen, por que sus 
fuerzas, no están á la disposición de las 
Provincias; intervendrá si le parece que debe 
intervenir. Unicamente está obligado cuan
do se haya sostituido por el poder legal, un 
poder arbitrario. Pero Señores, la discusión 
de la Constitución no es pública? ¿No está 
todo Buenos Aires impuesto del espíritu de 
este artículo, aun que haya algún equívoco 
en las palabras de su redacción?

Poco importa Señores, que sea invasión 
esterior ó invasión doméstica, por que su 
último resultado no ha de tener efecto nin
guno para la autoridad jeneral.

Sr. Sarmiento— Arriesgo de cansar á la 
Cámara con la discusión de este artículo, 
voy á decir algo respecto de la fuerza públi
ca; la fuerza publica que tratándose de la 
intervención es una cosa esencial. Según la 
jurisprudencia que [sic: e] se dá, el mando de 
la fuerza pública quiere decir el mando de la 
fuerza que no es de línea. De consiguiente, 
cuando las Provincias manden sus milicias, 
el Gobierno Nacional puede disponer de 
parte de ellas ó del todo.

Sr. Elizalde [D. R .J1 — Por la Constitu
ción Federal, no le está espresamente nega
do el derecho de mandar sus milicias á las 
Provincias; pero en todas las Constituciones 
de las Provincias se atribuían ese derecho, 
de mandar sus milicias, hasta que el Con
greso declare que por la Constitución no 
tenían ese derecho. Queda pues entendido 
que las milicias no las manda sino el Go
bierno Nacional.

Sr. Sarmiento — Los jefes y oficiales de 
las milicias son nombrados por las Provin
cias.

En esa parte influye el Presidente, y ha 
podido mandar todas las fuerzas de la Repú
blica; pero las Provincias mandan su Guar
dia Nacional. ¿Por que no pueden hacer 
ejercicio, porque no pueden cuidar del órden 
sin la autoridad á que están sujetas las Pro
vincias?

Sr. Velez Sarsfield— La Provincia de 
Córdoba acaba de reunir la Guardia Nacio
nal para defenderse.

Sr. Sarmiento— Otra cosa hay que es 
necesario tener presente.

Como el gobierno de los Estados Unidos, 
ó de la Confederación no puede andar con 
sus tropas de un lado para otro, porque esa 
es una de las cosas que no tiene vuelta hoy

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E .)

dia. Bien pues, como no puede andar con 
sus tropas dentro del territorio, necesita des
de luego tropas de ambas. Tratándose de la 
cuestión que nos ocupa, la Constitución de 
los Estados Unidos, siempre que esté agi
tada la frontera, el Congreso le presta al 
Gobierno Nacional tropas y armamentos.
Pero la defensa del Estado de Buenos Aires 
¿como será? Es claro que ha de haber quien 
defienda la frontera, y nadie lo puede hacer 
mejor que las milicias de Buenos Aires, por
que no hay motivo ninguno para creer que 
las milicias de Entre R íos la defiendan me
jor que los porteños, que van a defender sus 
vidas, á qué se dice que ha de ser con inter
vención del Gobierno Nacional. Si el Go
bierno Nacional hace entrar sus tropas de 
linea, que es á lo que hay que atenerse, yo 
creo que no ha de ser sinó por motivos espe
ciales, porque las tropas federales no se pue
den andar pascando por todas partes. Es, 
pues, por eso que se dice que el ejército 
Nacional no puede entrar en el territorio de 
las Provincias, sinó con motivos especialisi- 
mos, como invasión estranjera. Es entónces 
que la autoridad Nacional puede entrar 
á las Provincias con sus tropas de linea 
/  para repeler al enemigo que quiera en- !p  ) 155 
trar. Pero ¿que se vá á hacer si durante 
los Gobernadores mandan sus Provincias, 
su ejército hade ser mandado por jefes 
nacionales?

Yo no tendría embarazo, en adoptar otra 
redacción, porque yo tengo los mismos te
mores que el Sr. Convencional; pero ¿que 
hacerle? Después se tomaran esas precau
ciones.

Sr. Elizalde (D. R.) — La Constitución 
parte de la base de que las milicias son Na
cionales, y reserva esclusivamente al Con
greso el derecho de convocar las milicias.
Creo que no deben hacerlo las provin
cias, porque las milicias son fuerzas Na
cionales.

Sr. Velez Sarsfield — ¿En donde está 
eso?

Sr. Elizalde (D. R.) — En el artículo 64.
«Inciso 24. Autorizar la reunión de las 

milicias de todas las Provincias ó parte de 
ellas cuando lo exija la ejecución de- las 
leyes de la Confederación y sea necesario 
contener las insurrecciones ó repeler las in
vasiones. Disponer la organización, arma
mento y disciplinas de dichas milicias, y la 
administración y gobierno de la parte de 
ellas que les tuviese empleada en servicio
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de la Confederación, dejando á las Provin
cias el nombramiento de sus correspondien
tes gefes y oficiales, y el cuidado de estable
cer en su respectiva milicia la disciplina 
prescrita por el Congreso.»

Sr. Velez Sarsfield — Dice para el ser
vicio jeneral del Gobierno, pero para el ser
vicio de las Provincias...

Sr. Elizalde [D. R.]1 — Lo ha enmendado 
la Constitución de Mendoza.

Sr. Velez Sarsfield — Permítame. No es
tá  el Sr. Convencional bien penetrado del sis
tema federal: no le importe de la guerra civil, 
toda está salvado con la jurisprudencia. El 
Gobierno Nacional, no reconoce ningún 
Gobierno que se haya puesto por la fuerza, 
por la violencia, sea interior ó esterior. No 
crea el Sr. Diputado que el Gobierno Na
cional está obligado ha contener la guerra 
civil en los Estados. Hoi dia en los Estados 
Unidos, cuando el Gobierno no quiere tomar 
parte en la guerra civil, no toma. Lo que 
hace es desconocer al Gobernador que haya 
sostituido á la autoridad legal, que estaba 
puesta para que durara todo el tiempo que 
marca la Constitución.

Sr. Elizalde (D. R.) — El Sr. Conven
cional esta hablando del derecho federal de 
los Estados Unidos y tiene mucha razón; 
precisamente es lo que yo digo.

Sr. Velez Sarsfield— Cuando se nece
siten las milicias, el Gobierno las convo
cará.

Sr. Marmol—Quién ha sofocado la revo
lución en Córdoba?

Sr. Elizalde (D. R.) — No solo la Guar
dia Nacional, sino también los jefes de las 
fronteras. Hai un articulo de la Constitu
ción, que dice que las provincias no sola
mente pueden reunir los Guardias Naciona
les, sino pueden formar tropas de líneas y 
armar buques de guerra en casos de peligros 
inminentes; para su propia conservación, las 
Provincias pueden armar ejército; pero no 
hablamos de esos casos, estamos hablando 
del modo de ser ordinario, si hai peligro, 
dice la Constitución de los Estados Unidos, 
con acuerdo de la lejislatura, puede declarar 
el estado de sitio, y eso lo niega la Constitu
ción federal: este articulo que comprende 
las garantías individuales y el derecho de 
intervenir el Gobierno Federal sin requisi
ción, falsea el sistema federal; comprendo

que no podemos dividirnos, por que hai una 
oposición de diez y siete que no quieren 
votar por una cosa ni por otra; pero cuando 
llegue la oportunidad de discutir el articulo 
23 se van á ver todas las dicidencias que vá 
á traer esto.

/Sr. Mitre — Si bien es cierto que ñopo- ip.) isa 
demos dividirnos, porque comprometeriamos 
el resultado de la votación, creo que en este 
punto podríamos entendernos.

De paso observaré que la discusión de 
este articulo demuestra evidentemente, que 
no es la perfección teórica de la ley, como se 
ha dicho, lo que vamos buscando,, y que por 
el contrario estamos operando sobre la carne 
viva de los pueblos argentinos. Este artículo 
está empapado con lágrimas, y manchado 
con sangre, y no comprendo, como puede 
prescindirsc de los hechos acusadores que 
este artículo representa.

Pero vamos á la cuestión.
Debe haber un caso en que el Gobierno 

federal, sea en virtud de derecho propio, 
sea en virtud de requisición de la parte, 
pueda intervenir en un Estado invadido por 
otro.

El artículo de la Comisión por las razones 
que ha espresado el Sr. Convencional, no 
armoniza las opiniones. Para conseguir eso, 
podría agregarse: y las demas invasiones ya 
fuesen internas ó esternas.

Creo que pueden armonizarse asi todo y 
satifacerse todas las exijencias.

Cuando decimos que el Gobierno federal 
interviene en el territorio de las Provincias, 
se entiende que es para garantir la forma 
repúblicana de Gobierno. A requisición, 
decimos: se entiende que es á requisición 
de las autoridades constituidas ó provin
ciales.

Sr. Elizalde [D. R.]'- — Asi está bien.
Sr. Mitre — Si la Comisión acepta esta 

indicación, puede borrarse sedición y puede 
ponerse esterior, si hubiesen sido depuestas 
por la sedición ó invasión interior.

«Art. 6.° El Gobierno Federal interviene 
con requisición de las lejislaturas ó Gober
nadores provincialgs, ó sin ella, en el terri
torio de cualquiera de las Provincias, al 
solo efecto de restablecer el órden público 
perturbado por la sedición, ó de atender 
á la seguridad nacional amenazada por un 
ataque ó peligro esterior.» ,

1 Loa corchetes ae encuentran en el original. (N. del E .) Ibid.
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PROYECTO DE REFORMA.

«Ar t . 6.° El Gobierno Federal interviene 
« en el territorio de las Provincias, para 
« garantir la forma republicana de Gobierno 
« ó repeler invasiones y á requisición de sus 
« autoridades constituidas, para sostenerlas 
« ó restablecerlas, si hubiesen sido depuestas 
« por la sedición.»

Sr. Salas—Autoridades constituidas pue
den ser autoridades subalternas.

Sr. Alsina (D. A.) — Puede ser un Juez 
de Paz.

Sr. Mitre — Una cosa quiere decir cons
tituido en autoridad, y otra autoridad cons
tituida.

Sr. Presidente — Se vá á votar si se 
aprueba el artículo reformado.

Sr. Salas — Creo que aquí hai una con
tradicción. El artículo dice: el Gobierno fe
deral intervendrá con requisición de la au
toridad provincial para ser constituido ó 
repuesto, en caso de invasión esterior ó 
conmoción: ¿No es asi? Bien; ¿quiere decir 
que solo para ser repuesto pide auxilio á la 
autoridad federal? ¿No seria mejor para so
meterse á ella?

Sr. Mitre — O para otra cosa.
Sr. Salas—Entonces me parece que debe 

quitarse la palabra repuesto del articulo que 
se vá á votar.

Desearía que se leyese para ver mejor.
«Ar t . 6 .° El Gobierno Federal interviene 

con requisición de las lejislaturas ó Gober
nadores provinciales, ó sin ella, en el terri
torio de cualquiera de las Provincias, al solo 
efecto de restablecer el órden público per
turbado por la sedición, ó de atender á la 
seguridad nacional amenazada por un ata
que 6 peligro esterior.»

PROYECTO DE REFORMA.

[p.] 157 «Ar t . 6.° El Gobierno Federal in/terviene 
« en el territorio de las Provincias para ga- 
« rantir la forma republicana de Gobierno 
* ó repeler invasiones, y á requisición de sus 
« autoridades constituidas, para sostenerlas 
« ó restablecerlas, si hubiesen sido depues- 
« tas por la sedición.»

Para reponerlo d ice .. . .
Sr. Elizalde [D. F .]1 —Si ha sido depuesto 

ya.

1 Lo» corchetas s« encuentran en el original. (N. dtl E .)

Sr. Marmol—Si ha sido depuesto viene 
el Gobierno Nacional. Es preciso preveer los 
casos.

Sr. Salas—Estoy conforme.
Sr. Marmol—En vez de invasión inte

rior, yo quisiera poner mas bien invasión de 
otro Estado ó de otra Provincia, porque son 
Provincias.

Sr. Mitre — Si es mas claro acepto la en
mienda:

Se leyó el artículo agregándosele la en
mienda del Sr. Mármol.

PROYECTO DE REFORMA.

«Ar t . 6.° El Gobierno Federal interviene 
« en el territorio de las Provincias, para ga- 
« rantir la forma republicana de Gobierno 
« ó repeler invasiones esteriores, y á requi- 
« sicion dé sus autoridades constituidas, para 
« sostenerlas ó restablecerlas, si hubiesen sido 
« depuestas por la sedición, por invasión de 
« otra provincia.»

Sr. Presidente — Se va á votar si se 
aprueba ó nó este artículo con las enmien
das propuestas.

(Se votó y fué aprobado por afirmativa 
de treinta votos contra diez y seis.)

Sr. Alsina — Los taquígrafos no pueden 
seguir ya; podríamos pasar á cuarto inter
medio.

(Se suspendió la sesión y después de un 
largo rato volvieron á la Sala.)

Sr. Sarmiento — Se han retirado algu
nos miembros, y podría levantarse la sesión 
para continuar mañana, porque no hay nú
mero.

Sr. Elizalde (D. F.) — Quién sabe si ha
brá tiempo por que la ceremonia de mañana 
es larga.

Sr. Presidente — Deben haberse retirado 
muchos señores.

Sr. Sarmiento — Se han retirado, yo los 
he visto salir.

Sr. Presidente — Es necesario prevenir 
el dia en que debemos reunirnos.

Sr. Mitre — Mañana á las nueve ó á las 
once.

Sr. Elizalde (D. F.)—O para el Domingo.
Sr. Elizalde (D. R.) —Es mejor para el 

Domingo á las 11, porque mañana no hay 
tiempo ni para hacer el acta.

Sr. Presidencia— Se citará para el Do
mingo á las 11.

Se levantó la sesión á las 11 H  de la [p. ira
n o c h e .  blanco]
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ip ] isa /5.a Sesión ordinaria, [de] 30 Abril de 1860.'

La sesión se abrió á las 
siete y media de la noche 
bajo la presidencia del Sr. 
Carreras, con asistencia de 
los Sres. (al márjen.)

Leída y aprobada el acta 
de la anterior, se entró á 
la órden del dia, con la lec
tura del articulo 9.° de la 
Constitución y la reforma 
presentada por la Comi
sión.

«Art. 9.° En todo el te
rritorio de la Confedera
ción no habrá mas adua
nas que las nacionales, en 
las cuales rejiran las tari
fas que sancione el Con-

S e S o r e s :
Presidente.
Arca.
Aibariño.
Alsina, D. A.
Anchorena, D. T. 
Anchorena, D. J.
Bosch.
Benitcz.
Correa.
Castro.
Cantilo.
Carrasco.
Costa.
Cazón.
Drago.
Domínguez, D. J.
Eguia, D. C.
Eguia, D. M.
Estoves Saguí.
Elizalde, D. F.
Elizalde D. R. ___^
Escalada, D. M. M. ereso 
Frías. “
Gelly y Obcs.
García.
Gutiérrez.
Lanuz.
Lczica.
Lagos.
Mitre.
Mármol.
Molina.
Muñiz.
Martínez de Hoz.
Pérez.
Pauncro.
Saavcdra, D. M.
Saenz Valiente.
Salas.
Sarmiento 
Torres.
Ugarte.
Vclez Sarsfíeld.
Villegas.

P r o y ec to  d e  a d ic ió n .

(al final): que serán uni
formes en toda la Confede
ración.

Sr. Elizalde (D. R.) —
Este articulo es, sin duda 
ninguna, el mas principal 
de todos los que se refieren 
en la Constitución al siste
ma de hacienda que ha de 
rejir allí. Cualquiera que 
haya estudiado esta Cons
titución de las trece pro
vincias con algún cuidado, 
notará que parece que es 
una Constitución hecha 
para rejir á un pueblo que 

debe surjir de la nada 6 del cáos. No 
hai ningún artículo que se refiera á un 
pais que tenga obligaciones y deberes. El 
que haya estudiado el sistema de hacienda 
en la República Arjentina, como lo ha he
cho notar la Comisión, notará que es una 
cosa digna de atención, y á la vez lo mas 
serio que vamos á resolver al examinar esta 
Constitución.

Este artículo está intimamente ligado con 
los que se refieren á las rentas, á gastos, á 
facultades del Congreso para proveer de 
fondos á la nación. Yo creo que es una de 1

1 Aquf comienza el Numero 9.° del Diario dt sesiones 
que, facsímile, reproducimos entre las pp. 714 y 715 de este 
tomo, lámina LXXXVI de esta obra. Presidió el convencional 
Córreme. (N. del B .)

las cuestiones en las que los Sres. Conven
cionales que están disidentes, deben hacer 
un sacrificio y si encuentran que no hai exa- 
jeracion en lo que voi á decir, concurran 
con su voto á salvar á Buenos Aires de los 
peligros que va á correr, sino fuese enmen
dada la Constitución en la forma que voi á 
proponer. Para que se convenzan y se aper
ciban de la gravedad de este negocio, voi 
á permitirme pedir la lectura del discurso 
del Sr. Convencional que habló la primera 
vez, cuando se discutió el proyecto en gene
ral, por que creo que la autoridad de sus 
palabras es mui importante ahora.

Sr. Velez Sarsfíeld—Eso es muy largo.
Sr. Elizalde—Es muy corto lo que voy 

á hacer leer.
(Se leyó la primera parte del discurso del [p.i leo 

Dr. Veloz.)
Bien, señor. Todos saben que el pueblo 

de Buenos Aires después de hacer la revolu
ción de 1810 se puso á la cabeza de ella y 
sostuvo durante la guerra de la independen
cia con sus riquezas, todos los gastos de la 
guerra. Mandaba constantemente ejércitos 
que iban á todas las provincias. Estos ejér
citos vivían en la Provincia en que estaban. 
Cuando en 1820 después de la disolución 
de las autoridades nacionales, las provincias 
tuvieron que empezar á organizarse, el Esta
do de Buenos Aires consolidó la deuda hasta 
aquella época. Mas tarde en 1824, cuando 
se formó el Congreso que debia dar la Cons
titución, se consolidó otra parte de la deuda 
nacional. Buenos Aires había levantado un 
empréstito en 1825 en Inglaterra y este 
empréstito se destinó á objetos nacionales.
El Banco de descuentos, que en su orijen 
era de la Provincia de Buenos Aires, fué 
obligado a suministrar fondos al Gobierno 
para las necesidades de la guerra y todas 
las demas consecuencias de ella; y mas tarde 
este Banco Provincial se declaró Banco Na
cional. Las rentas de la Aduana no habían 
alcanzado á satisfacer los gastos nacionales 
y se vió obligado ademas, para satisfacer 
esas deudas, á enajenar casi todos los bienes 
para pagar los compromisos que pesaban 
sobre el Estado. Las tierras públicas que 
habían sido afectas á la responsabilidad de 
esta deuda y declaradas nacionales, al me
nos en parte, fueron tomadas por el Gobier
no provincial y ha dispuesto de ellas como 
si fueran suyas, énagenándolas para la gue
rra. Las provincias por su parte, han tenidó 
que pagar deudas nacionales, han creado

T omo IV 52
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deudas provinciales; algunas han pagado, 
las otras no. En Buenos Aires sucede lo 
mismo. Durante la dictadura de Rosas se 
procedió á crear nuevas deudas, aunque de 
ellas algo se ha pagado, pero quedan pen
dientes todavía una porción de otras, como 
las emisiones, fondos públicos, empréstito 
inglés. En este estado se encontraba la Na
ción, cuando se dió la Constitución de 1853. 
Esta, prescindiendo completamente no solo 
de las deudas que tenían las provincias co
mo provincias, de la que tenia pendiente 
como Nación, prescindiendo también de los 
créditos que tenia la República Argentina 
á consecuencia de la guerra que había sos
tenido contra el Gobierno español, prescin
diendo también de las obligaciones que tenia 
Bolivia, de pagarnos algo de nuestras deu
das, no hizo mas que autorizar al Congreso 
para arreglar la deuda esterior é interior; 
pero parece que fuese la que formase des
pués la nación; porque para nada se refiere 
á la anterior y nos encontramos que Buenog 
Aires por un lado y las Provincias por otro, 
hacen una vida separada. El Gobierno de 
la Confederación empezó á lejislar sobre 
Aduanas, las provincias han empezado á 
disponer de sus tierras; se han contraído 
deudas, se han negociado empréstitos y uno 
es obligatorio para Buenos Aires, cual es el 
que contrajo el jcneral Urquiza con el Brasil 
para voltear á Rosas. Buenos Aires ha au
mentado la suya, ha arreglado la deuda del 
empréstito inglés, ha aumentado las emisio
nes de fondos públicos, y llega hoy el mo
mento de revisar la Constitución y ver como 
vamos á proveer á la nación de fondos. La 
primera cuestión es, ¿cómo nos entendemos 
con la deuda atrasada? La Constitución no 
dice nada; solamente por el articulo 4, como 
por este 9, 12 y todos los que se refieran á 

Ip .) i6i esto desde el / inciso l.° hasta el 12, establece 
los arbitrios de recursos para atender á sus 
gastos. Buenos Aires antes de aceptar el 
pacto en las negociaciones que tuvieron los 
comisionados de Buenos Aires, con los del 
Jeneral Urquiza, no quisieron dejar ciertas 
cuestiones á la eventualidad del resultado 
de las reformas, y en el pacto de Noviembre 
se estableció, con mucha previsión, un ar
ticulo tend[i]ente á dar á la provincia de Bue
nos Aires garantías sobre todas estas cues
tiones. El art. 9 había sido propuesto por 
el Ministro mediador, diciendo, que todos 
los establecimientos públicos del Estado de 
Buenos Aires, continuarían rejidos como

hasta el presente; pero el Gobierno de Bue
nos Aires no encontró esto aceptable y pro
puso y agregó á establecimientos, propieda
des quedando en fin el articulo de este modo:

«Ar t . 7 .° Todas las propiedades del Esta
do que le dan sus leyes particulares, como 
sus establecimientos públicos de cualquier 
clase y jénero que sean, seguirán correspon
diendo á la Provincia de Buenos Aires, y 
serán gobernados y lejislados por la autori
dad de la Provincia.»

Sr. Velez Sarsfield — Me permitirá una 
rectificación. No fué el Ministro mediador 
quien propuso el articulo........

Sr. Elizalde (D. R.) — No me ha enten
dido: Dije que en la primera conferencia 
ambos comisionados después de discutir 
acordaron que el Ministro mediador presen
tase un proyecto que sirviese de punto de 
partida .. . .

Sr. Velez Sarsfield — Pero nuestros mi
nistros mandaron eso escrito.

Sr. Elizalde (D. R.) — De eso no habían 
hecho uso. Por este artículo resultaba que 
las tierras públicas de Buenos Aires queda
ban y quedarían en adelante de la propiedad 
del Estado de Buenos Aires, rejidas y lejis- 
ladas por sus leyes. . . .

Sr. Velez Sarsfield — Eso sé agregó en 
la última noche.

Sr. Elizalde [D. R .]1 — Ese es el agregado 
á que yo hacia referencia.

Quedó establecido que el Banco, el Cré
dito Público, las Escuelas, serian de su esclu- 
siva competencia y lejislados por su lcjis- 
latura.

Por este artículo han venido á introducir
se modificaciones muy importantes en la 
Constitución, modificaciones que no podían 
ser materia de discusión, pero que en el 
modo que se hacían, no era posible hacer 
mas. Hay necesidad pues, de hacer efectivo 
el principio consignado en este articulo y 
de aqui la necesidad que hay de enmendar 
algunos otros de la Constitución, para evi
tar todo jénero de dudas; es decir, vamos á 
ejecutar para Buenos Aires no solo el pacto; 
vamos á convertir esas garantías en artículos 
constitucionales, de manera que no se pueda 
desconocer nuestro derecho. Llegamos al 
negocio de Aduana y dice:

«Ar t . 8 .° — Se esceptúa del artículo an
terior, la Aduana, que, como por la Consti
tución Federal, corresponden las aduanas

1 I.os corchetes se encuentran en el original. (N . del E.)
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estertores á la Nación, queda convenido, en 
razón de ser casi en su totalidad las que 
forman las rentas de Buenos Aires, que la 
Nación garante á la Provincia de Buenos 
Aires, su presupuesto del año de 1859, hasta 
cinco años después de su incorporación, para 
cubrir sus gastos, inclusas la deuda interior 
y esterior.»

Esta garantía de la deuda interior y este
rior no puede ser limitada.

Sr. Perez—¿No hay alguna equivocación 
en la cito?

Sr. Elizalde (D. R.)—Leeré nuevamen
te. (Leyó nuevamente.)

Sr. Perez—No garante la deuda sinó su 
presupuesto.

[p ] 162 Sr. Elizalde (D‘ R.) Garante la /deuda 
por cinco años incluyendo la deuda en el 
presupuesto.

Sr. Mármol—Garante el presupuesto en 
que está incluida la deuda; pero después de 
les cinco años. . . .

Sr. Elizalde (D. R.)—Se acaba; no queda 
garantido el presupuesto de Buenos Aires y 
se encuentra con su deuda esterior é interior. 
Como esto no está definido, entre tanto el 
empréstito inglés está afecto á eso; el crédito 
público por la ley de su institución obliga 
á la Aduana á mandar, con prescindencia 
del Gobierno, las sumas destinadas á la 
amortización y pago de rentas, de modo 
que nosotros tenemos las rentas de Aduana 
con este gravámon y como nadie puede dar 
lo que no tiene, nosotros no hemos podido 
dar las rentas de Aduana. Otro tanto sucede 
con las emisiones; ciertas sumas se remiten 
mensualmente por la Aduana, es decir, el 
10 p8, al Directorio del Banco para la amor
tización de las emisiones.

Ahora el artículo en discusión viene refi
riéndose al artículo 4.° de la Constitución 
que dice:

«El Gobierno Federal provee á los gastos 
de la Nación con los fondos del Tesoro Na
cional, formado del producto de derechos 
de importación y esportacion de las Adua
nas, del de la venta ó tocación de tierras 
de propiedad nacional, de la renta de co
rreos, de las demas contribuciones que equi
tativa y proporcionalmente á la población 
imponga el Congreso General, y de los em
préstitos y operaciones de crédito que decrete 
el mismo Congreso para urgencias de la Na
ción, ó para empresas de utilidad nacional.»

Voy á ocuparme del punto en discusión á 
que se refiere precisamente el articulo 9,

sobre derechos de importación y esporta
cion.

Yo no creo que por el derecho federal 
puedan declararse nacionales los derechos de 
importación: entre tanto el articulo 9, como 
viene bajo la base del articulo 4, dice que 
las tarifas se haran por el Congreso. No 
creo que esto debe ser dejado asi: La espor
tacion es verdaderamente una contribución 
directa y toda contribución directa pertene
ce á los Estados, con cscepcion de aquellas 
que el Congreso, en determinados casos, 
quiera poner. Hay un hecho muy notable 
sobre esto. En la Constitución Unitaria de 
1826 se estableció que los derechos naciona
les serian únicamente los que produjere la 
Aduana en los derechos de importación, pero 
no los de esportacion. El artículo 158 de la 
Constitución dice:

«Ninguna contribución ni derecho será 
establecido sobre artículos esportados de un 
listado cualquiera.»

Este mismo principio está consignado en 
la Constitución de los Estados Unidos. No 
creo, pues, que podamos dar á la Nación 
los derechos de esportacion. Creo que debe
mos limitar únicamente á los derechos de 
importación----

Sr. Velez Sarsfield — Permítame: la 
Constitución de los Estados Unidos, qué 
dice?

Sr. Elizalde (D. R.)—Leyó:
«Párrafo 2.° Sección 8, articulo l.° Esta

blecer y hacer percibir contribuciones, dere
chos, impuestos, sisas & &, pero los dere
chos, impuestos y sisas, deben ser los mismos 
en todos los Estados Unidos.

«Párrafo 3 Sección 2.“ artículo l.° Las 
contribuciones, derechos, deben ser repar
tidas entre los diversos Estados que forman 
parte de la Union según el número respec
tivo de sus habitantes.»

El párrafo 5.° de la Sección 5 del articulo 
l.° y Sthory [sfc] la confirma. Mas, el in
forme que el Sr. Convencional ha firmado 
consigna este principio.

«4.° El poder Nacional no puede gravar 
la producción de los Estados por medio de 
derechos de esportacion.»

La esportacion, pues, no puede ser nunca 
un derecho nacional, es un*dc /recho local. Ip -1 183 
Si nos referimos al órden y á los hechos entre 
nosotros, se verá que es así. La contribución 
directa se impone sobre los bienes raíces, 
muebles y semovientes, pero tocando la difi
cultad que había, cambiamos la forma y
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establecimos el derecho de esport ación sobre 
los frutos. Es claro que el derecho de espor- 
tacion no es mas que la representación de la 
contribución directa, y como tal no puede 
establecerse, como derecho de la Nación y 
la razón es mui clara. Hai dos principios 
que rijen el impuesto. El principio de la 
igualdad y el de reportación: el primero se 
refiere á los derechos de Aduana y el se
gundo á la contribución directa. Asi los es
tados concurren á los gastos de la nación por 
igualdad, por medio de los impuestos de 
Aduana y seria mui injusto que un Estado, 
por ser mas rico, tuviese que pagar muchas 
mas contribuciones directas que los otros. 
Las contribuciones directas se pagan en pro
porción á la población, nó á las fortunas. 
Este modo de proveer á los gastos naciona
les se refiere solo á los derechos de aduana.

Hai otra observación mas, pero la ha sal
vado la Comisión.

El artículo Constitucional no fija una 
garantía, como he dicho antes, supone que 
no existe esta República Arjentina, parece 
que vá á venir recien. La Constitución se ha 
olvidado que en la República Arjentina ha
bía Aduanas y al lejislar sobre Aduanas es- 
teriores no ha consignado el principio, que 
debía respetar las Aduanas esteriores que 
existían al tiempo de la incorporación. Pero, 
para Buenos Aires hai otra garantía mas 
que es preciso exijir en este articulo. Como 
hemos visto por el pacto, Buenos Aires ha 
salvado su Banco, ha salvado su moneda y 
las leyes que en él rijen no permiten que 
haya sucursales de otros Bancos ni se pue
den pagar las obligaciones contraídas sino 
en la forma que nuestras leyes determinen. 
De aqui la necesidad de fijar que las tarifas 
tienen que seguir en papel moneda precisa
mente. El dia que nuestro papel moneda 
pierda el uso, es decir, establecido las tarifas 
en metálico, el papel moneda no está llama
do á rendir el servicio que hoi hace, porque 
nuestro papel moneda vale en razón del ser
vicio que presta como moneda corriente. No 
podemos, pues, consentir que se fijen nues
tros derechos sinó en moneda corriente, por
que si es en metálico es malo, si en otra 
moneda no puede existir, sin embargo que 
no está bien cldt-o y por eso es mejor decirlo 
terminantemente.

Pero, como antes he dicho, todo esto que 
por sí es grave, aumenta de gravedad si se 
tiene presente el discurso del Dr. Velez que 
acabo de hacer leer. Su opinión autorizada

debe hacer apercibirse á la Convención de 
lo que realmente importa la Constitución 
en esta parte del sistema de hacienda. El 
Sr. Convencional y miembro informante de 
la Comisión, partiendo de la necesidad que 
hai de dar á la Confederación los medios de 
marchar, ha creído poder prescindir del 
pacto. Este ha establecido que los esceden- 
tes de las rentas de Buenos Aires serán en
tregados al Gobierno del Paraná, es decir 
la renta de Aduana, como renta nacional, 
puede contribuir á los gastos de la nación.
Esto es lo que puede y debe hacer Buenos 
Aires, pero la Constitución, si se sanciona 
en la forma en que está, que abre la puerta 
al Gobierno Nacional, es cosa mui séria, que 
Buenos Aires debe preveer con tiempo. El 
Sr. Dr. Velez dice en su discurso:

«Que le quedaba al Presidente la fa/cul- (p -I 164 
tad de levantar empréstitos con la garantía 
de las rentas de Buenos Aires y de los demas 
pueblos de la Confederación, facultad de un 
significado mui positivo por el crédito de 
Buenos Aires.»

Es decir que propone la base del crédito 
interior y esterior del Estado de Buenos 
Aires; se piensa desdeñar el único recurso 
legal, cual es el escódente de rentas de Adua
na y colocar al Gobierno Nacional en la 
necesidad de hacerse de fondos con nuestro 
crédito esterior é interior, por que no cabe 
duda que este es el pensamiento. Continua 
el discurso del Sr. Senador.

«Que unidos los pueblos, ese solo acto le 
daría al Presidente mas recursos que la adua
na de Buenos Aires, pues que al Congreso 
le quedaba la facultad de imponer las con
tribuciones que quisiera sobre este Estado.»

Es decir, por esta parte se vé que la Cons
titución dá facultades al Gobierno Nacional 
para establecer las contribuciones que quiera 
sobre el estado de Buenos Aires y todos tene
mos el deber de evitarlo. Buenos Aires no 
debe contribuir á los gastos de la nación 
sino como estado federal, es decir, propor
cionalmente á su población en las contribu
ciones directas, en las indirectas con arreglo 
á los consumos, pero el Estado de Buenos 
Aires si presenta su crédito esterior é inte
rior, para que pague su deuda atrazada la 
Confederación........

Sr. Velez Sarsfield— Permítame; cuan
do digo el Gobierno Nacional usará del cré
dito de Buenos Aires, es con la garantía de 
todas las rentas de la República, no es solo 
Buenos Aires.
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Sr. Elizalde [D. R .]1 — Asi es (siguió le
yendo) que le quedaban facultades para 
levantar empréstitos, es decir, las contribu
ciones pueden ser directamente sobre Bue
nos Aires, por que la Constitución deja la 
puerta abierta para eso. Los empréstitos es 
cosa distinta, tiene que levantarlos sobre el 
crédito esterior é interior de la República, 
es decir, sobre todas las Provincias, incluida 
Buenos Aires; pero lo decia muy bien el 
Dr. Velez: esto tiene un significado muy 
positivo para Buenos Aires y es que las ope
raciones de crédito van á tener lugar preci
samente por el crédito de Buenos Aires y 
las razones que la Confederación no pueda 
levantarlo. . . .

Sr. Velez Sarsfield — Pero que le duele 
eso.

Sr. Elizalde [D. R .]1 — No me duele.
Sr. Velez Sarsfield — El crédito público 

nunca se pierde; viviríamos con el crédito 
100 años. Permítame que le advierta que 
cuando se dice: el Gobierno puede poner 
las contribuciones que quiera sobre el terri
torio de Buenos Aires, puede ponerlas en 
todas. Por ejemplo, el Congreso Nacional 
dice: cada legua de terreno pagará un pata
cón al año de contribución; ataque ahora el 
artículo.

Sr. Elizalde [D. R .]1 — Ese articulo nó, 
pero dice: «todos los cuerpos pagaran un 
duro de esportacion;» esto es lo que estoy 
esplicando para fundar la necesidad de la 
reforma que voy á proponer.

«Si nos piden ante todo la entrega do la 
Aduana de Buenos Aires sin lo cual la Con
federación no tiene los recursos necesarios 
para su existencia, yo le contestaría que 
esas rentas irán á emplearse en objetos na
cionales.»

Y para expresar todo el pensamiento que 
envuelve esta idea dijo el Sr. Diputado.

«Que en este año la Aduana dará un 
millón de fuertes csceso de presupuesto: que 
el año venidero serian dos millones: que al 
fin de los cinco años la Nación se encontraría 
con una renta producida por la Aduana de 

fp.) íes Buenos Aires de 150 á 200/milloncs por 
que las rentas habrían duplicado y tripli
cado de cinco años á esta parte.»

Es decir, la Aduana en el primer año vá 
á dar tantos millones en dos, en cuatro en 
proporción y lo que quiere decir es que va-

1 Loa corcheta ae encuentran en el original. (N. dtl E.)

mos á vender las rentas de Aduana; esto 
no es nuevo, lo han hecho en la Confedera
ción, se ha hecho en Montevideo, se han 
vendido las rentas por años de años y dígase 
si bajo el régimen federal podemos admitir 
una Constitución, que permita al Gobierno 
Nacional vender con anticipación las rentas 
todas del Estado.

Sr. Velez Sarsfield — So está figurando 
cosas estrañas, no hai nada que temer.

Sr. Elizalde (D. R.) — La Constitución 
como se ve, y el mismo Sr. Velez lo ha reco
nocido; permite al Gobierno Nacional con
traer empréstitos, hacer operaciones de cré
dito y vender y enajenar los impuestos

Sr. Perez—Solo los Gobiernos tramposos 
hacen eso.

Sr. Elizalde (D. R.) — Yoi á los hechos, 
entonces verá como los ha vendido: vamos 
á la cuestión de los impuestos.

Buenos Aires levanta un impuesto, como 
Estado, el año 23 el que se empleo en gastos 
de la nación, pero ¿que ha resultado des
pués? Por causas ajenas á la voluntad de 
los hombres, Buenos Aires tuvo que pagar 
una deuda considerable de 20.000.000....

Sr. Velez Sarsfield — Si no son veinte 
millones, no pondere.

Sr. Elizalde (D. R.) — Le voy á sacar 
la cuenta:

Eran 5.000,000 al 60 p. o, cada diez y seis 
años se duplica. . . .

Sr. Velez Sarsfield — Pero no sabe el 
Sr. Diputado que se ha bajado y se ha redu
cido á 10?

Sr. Elizalde (D. R.) — No son 10 sinó 
16 ó 18.

Eso es lo que tiene que pagar Buenos 
Aires, sin los otros fondos que dentro de 
algunos años empiezan á correr.

Para evitar todo esto yo creo que Buenos 
Aires no debe consentir que la Constitución 
dé la facultad ilimitada sobre esta materia. 
Yo creo que debe consignarse esto en la 
enmienda que he propuesto, es decir, limitar 
los derechos que puede imponer el Gobierno 
de la Confederación, á los de importación, 
poniendo como ha propuesto la Comisión, 
que las tarifas sean iguales en toda la Re
pública, en las Aduanas esteriores existentes, 
pero que se agregue que para el Estado de 
Buenos Aires tienen que seguir forzosamen
te en papel moneda.

Con esta enmienda aceptaré el artículo. 
Me reservo entrar en todos los demas mas 
tarde, para no fatigar á la Convención: en
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cuanto al actual creo que debería quedar en 
la forma que puede leer el Sr. Secretario.

Sr. Perez—¿Y cuando se acabe el papel 
moneda?

Sr. Elizalde (D. R.)—Me parece que 
nos hemos de morir antes que suceda. Cuan
do se acabe se quitará de la Constitución, 
pero mientras tanto creo que debe ser como 
propongo.

Sr. Perez—No está apoyada la indica
ción.

(Fué apoyada.)
Sr. Mitre.—Algo mas que un epigrama 

á la invocación del reglamento, merecería el 
articulo que está en discusión, por parte de 
aquellos que han proclamado altamente su 
amor á la reconstrucción de la nacionalidad 
Argentina. Creo que seria mas digno de ellos 
auxiliarnos con sus luces que permanecer en 

¡p.) lee sus/asientos como masas inertes inútiles á la 
tierra. . . .

Sr. Perez.—Así será.
Sr. Mitre.—No pretendo ofenderlos, le

jos de eso, desearía hacer vibrar alguna cuer
da generosa en sus corazones, para que nos 
trajeran el continjente de sus luces ó ideas.

Señor, refiriéndome á lo que incidental
mente me he referido antes, diré, que es 
imposible que si quieren el fin, no quieran 
los medios; es imposible que si aman y 
quieren la nacionalidad Argentina, no quie
ran los medios que han de construirla y con
solidarla en lo futuro. Es imposible que no 
trabajen por separar del camino todo obs
táculo en que podríamos tropezar mas ade
lante y que no traten de ligar estos pueblos 
tan hondamente trabajados, por tantos años 
divididos, por las pasiones y la guerra, por 
el vinculo fuerte de los intereses materiales. 
No participo de las ideas de los materialistas 
que creen que la base de todo gobierno polí
tico, son los intereses económicos; pero como 
la Comisión lo ha dicho en su informe, es 
uno de los medios mas eficáces para intere
sar á  los individuos y á las sociedades inte
resándolos en la quietud y la felicidad común..

A este respecto ha citado el ejemplo muy 
elocuente de la Union Norte-Americana, que 
es la lección también de los pueblos libres. 
La unión se ha arraigado allí, no solo por su 
amor á la libertad, no solo por la verdad 
de las instituciones, y por las costumbres 
realmente republicanas, que estaban radi
cadas en el pueblo, sino porque de ante 
mano, previendo todos los hombres de inte
ligencia y corazón, que concurrieron á las

discusiones cuando se trataba de echar los 
fundamentos de la República, dijeron en- 
tónces, los derechos de Aduana serán unifor
mes en todos los Estados; no se concederán 
favores á un puerto respecto del otro; en 
fin, establecer la igualdad de los pueblos en 
presencia de la ley del impuesto. Muy pocos 
años habían pasado cuando un hecho virio 
á hacer justicia al grande alcance de los 
primeros lejisladores, de los padres de la 
Union norte-americana, y fué cuando la 
Union estuvo á punto de disolverse apesar 
de esta sábia previsión; por el hecho de man
tener las tarifas elevadas se hubiera roto el 
lazo que unia á los Estados, si esa sábia pre
visión no hubiera existido. Así yo llamaré la 
atención de los Sres. que creen cumplir con 
su deber absteniéndose, sino ven para lo 
futuro un peligro para la nación en este 
asunto de que nos ocupamos.

Citaré otro hecho que es muy significa
tivo. La mano poderosa de Carlos V. y de 
Napoleón no ha podido dar forma regular ni 
reconstruir el Imperio Germánico, y una 
simple liga económica, las Aduanas del Zoll- 
berein lo ha conseguido, y ella es hoy el 
centro de los destinos alemanes, mientras 
que se han roto los vínculos de la unión 
política, que no consultaban los verdaderos 
intereses de los pucblós.

Estos ejemplos históricos, deben reaccio
nar poderosamente sobre los Señores Dipu
tados que dicen querer la unión argentina, 
y ver que en esto hoy un gran peligro para 
lo futuro, y que prev[c]erlo y reglarlo de ante
mano, es un medio eficaz de consolidar 
aquella.

La Comisión ahora, descenderá á los pun
tos que ha tratado el Sr. Diputado que habló 
anteriormente; con respecto á las reformas 
que propone la Comisión en los términos 
que lo hace, el Sr. Convencional que habló 
anteriormente, introduce dos innovaciones, 
es decir, que quita el dcrecho/al Congreso Ip  1 
Nacional de gravar la esportacion, y propo
ne que las tarifas de Buenos Aires sean he
chas en moneda corriente, en papel moneda

La Constitución Arjcntina, Sr. Presidente, 
ó de las trece provincias, adolece de un vicio 
capital desde su oríjen. Las provincias Ar- 
jentinas tenian mas que una Constitución 
política, aun que no tenian ninguna escrita, 
tenian una Constitución económica, es de
cir, un modo de ser político en cuanto á los 
recursos ó medios de vivir, en todo lo que 
hacia su bienestar. La organización de la
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Confederación Arjentina fué realmente la 
desorganización de las Provincias, en todo 
lo que tocaba ó se relacionaba con su ade
lantamiento material y riqueza. Esto, fuese 
un error ó como se quiera, es un hecho que 
ha tenido por mucho tiempo, en inminente 
peligro á la Confederación Arjentina; pero 
el tiempo y un principio conservador que 
hai en los pueblos cuando tratan de consti
tuirse después de luchas sangrientas, ha 
hecho que al fin las Provincias por otros 
medios, se hayan creado recursos propios 
que han salvado los inconvenientes. Si nos
otros hubiésemos discutido la Constitución 
7 años antes (por eso ha dicho mui bien un 
Sr. Senador que es bueno que pase el tiempo, 
por que él enseña muchas cosas) nos habría
mos opuesto todos á que se arrebatase á las 
Provincias esos recursos, sin los cuales, por 
otra parte, no puede haber realmente nervio 
en el Gobierno Nacional. Asi es que, la 
Comisión viendo que por lo que respecta á 
las Provincias habían desaparecido los in
convenientes, y por lo que respecta á Buenos 
Aires, no era mui grave, porque al fin las 
rentas de esportacion representan una parte 
mínima y pequeña de todas las rentas, vió 
que para cuando llegue el caso de que cese 
la garantía de los cinco años del presupuesto, 
era mui fácil, por un medio directo 6 por 
cualquier otro, convertir lo que hoi son 
derechos de esportacion, en contribuciones 
directas. Nada mas sencillo entonces que 
cuando se arreglen las tarifas, lo sean de 
tal modo, que pesen igualmente sobre toda 
la nación, de modo que las provincias á su 
vez, puedan gravar, hasta cierto punto esos 
productos, es decir, que las producciones 
de las Provincias sean gravadas por mitad; 
mitad en el derecho de esportacion, y mi
tad en las contribuciones directas que pesan 
realmente sobre el pais. Es esta la razón, 
á pesar de reconocer el buen principio que 
tiene la Constitución de los Estados Unidos, 
y también de acuerdo con el artículo ciento 
cincuenta (creo) de la Constitución del 
año 26, que la Comisión dictaminó del 
modo que lo hizo.

Ahora, por lo que respecta á lo que ha 
dicho, que se arreglen las tarifas y se paguen 
los derechos en papel moneda, yo creo que 
el Sr. Diputado que habló antes, padece en 
esto una ilusión de óptica.

Creo que se alucina al pretender que por 
este medio se garante el papel moneda de 
Buenos Aires.

No hay tal peligro, ni su artículo llena el 
objeto que se propone. Señor, entre hacer 
las tarifas en plata ó en papel moneda, no 
hay mas diferencia que hacerlo en pesos, 
reales ó cuartillos. Muchas veces se ha teni
do el proyecto en Buenos Aires, apesar que 
el papel moneda es la moneda circulante, 
de arreglar las tarifas y hacer los avalúos 
en metálico, teniendo en vista que el metáli
co es la base de las transa[c]ciones comercia
les; y también algo de mucho mas alcance 
que todo esto, que era encontrar un medio 
para que el cambio sufriera las./menores alte- Ip i 
raciones posibles, puesto que estando inte
resado todo el comercio y todos los consumi
dores en el equilibrio, ellos harían esfuerzos 
para que el cámbio no se alterase, puesto 
que tendrían que pagar según el cambio. 
Lejos de ser un inconveniente el que las 
tarifas fuesen en metálico, ha sido siempre 
el bello ideal de nuestros economistas, que 
han tenido presente esta y otra circunstan
cia que omito. No es este el modo de garan
tir el papel moneda de Buenos Aires. Cuan
do la Constitución de los listados Unidos 
fué presentada á los pueblos, sucedió lo mis
mo poco mas ó menos, y la garantía se con
signó espresamente en la Constitución.

Si el Sr. Diputado tiene en vista garantir 
la moneda corriente de Buenos Aires, lo que 
es un deseo mui lcjitiino, como lo he dicho, 
no creo que llene su objeto por el medio que 
propone. Es esta la razón para probar que 
la reforma es tal como la propone la comi
sión, pues ella llena todos los objetos que 
se puedan tener en vista.

Sr. Elizalde (D. R.)—Sobre las dos adi
ciones que propongo, opina de distinto modo 
el Sr. miembro de la Comisión especial. La 
cuestión es de reducir el derecho de Aduana 
como nacional, á los únicos derechos de im
portación: él reconoce y acepta que es el 
principio federal, que es la lejislacion de los 
Estados Unidos y que en la[s] Cámaras fede
rales no puede ponerse en duda la justicia 
de la observación contra esta reforma. Se 
dá únicamente por razón el hecho existente 
en la Confederación, es decir, que habiendo 
los pueblos contado que se arbitrarían ciertos 
derechos para constituir ó dotar al gobierno 
nacional bajo el régimen federal, no debe
mos hacer innovación. Nosotros estamos en 
el deber de hacer la defensa'de Buenos Aires 
y de todas las provincias, consignando todos 
los derechos federales que la Constitución 
ha usurpado á los pueblos. Desde que se
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reconozca que los derechos de importación 
son federales, hay que aceptar lo que pro
pongo. Estamos obligados y limitados en 
nuestro mandato á ciertas obligaciones. La 
razón que se dá, tomada como convenien
cias no como derecho, no existe.

La Constitución ha previsto el caso que 
muchas provincias no tendrían recursos pro
pios para vivir y ha ido á consignar el prin
cipio mas absurdo, como lo dijo el Sr. Con
vencional que habló por primera vez en jene- 
ral; cual es, autorizar al Congreso á votar 
subsidios á las Provincias que no tengan 
bastantes rentas.

¿Cómo se comprende que una Constitu
ción que parte de la base que hay provincias 
que no tienen como vivir, provea á sus nece
sidades por el Congreso? Un Congreso vo
tando ausilios es un absurdo, es reducir á 
las provincias á la condición de las munici
palidades de Buenos Aires, quienes presen
tan su presupuesto al Gobierno y este hace 
las correcciones que le parece; de donde re
sulta que el Gobierno lo hace y no las Muni
cipalidades.—Lo mismo sucedería con las 
Provincias, no tratarían sus legislaturas sino 
el Congreso.

Ademas, señores, las provincias, no digo 
esas que supone el Congreso, Buenos Aires 
mismo, es una gran dificultad que los que 
estamos interesados en la Nacionalidad Ar- 
jentina debemos evitar. El dia que se cum
plan los .5 años y vayan todas las rentas al 
Gobierno Nacional, no sé hasta donde la 
opinión pública puede quedar satisfecha. Asi 
debemos reducir las rentas nacionales á sus 
verdaderas condiciones, á los derechos de 

Ip.l íao importación. Los de esportacion/en Buenos 
Aires no son tan poca cosa. El año pasado 
fueron como una séptima ú octava parte y 
estoi seguro que este año han de subir 12 
ó 15 millones; es decir, 1 sexto de las rentas, 
y una renta que se duplica cada 2 años, de 
modo que esc recurso que para Buenos Aires 
seria de alguna importancia, va á tomar un 
vuelo mui considerable, porque á los 16 años 
seria de 42 millones. Sinó tomamos una 
medida, sino adoptamos una medida cual
quiera retiraremos á Buenos Aires el ele
mento propio que tiene para vivir con pres- 
cindencia de la nación.

Lo de aumentar las contribuciones, no* es 
posible; tenemos la esperiencia de 7 años, 
sobre lo que produce la contribución directa. 
Con un dos por mil, no produce mas que dos 
millones setecientos mil pesos y los derechos

de Aduana dan quince ó diez y seis, con una 
perspectiva de duplicarlos como puede verse. 
No es conveniente, económicamente hablan
do, reservar para los Estados una fuente de 
riquezas y rentas, quitada la cual, la Nación 
tiene que dar ausilios, lo que acaba con el 
sistema federal. Con arreglo al derecho fede
ral, los derechos de esportacion son de los 
Est ados para su vida y  necesidades propias.

Ahora, en cuanto á la cuestión papel mo
neda, para mi es la mas grave que pueda 
haber. Todos deben recordar las perturba
ciones que ha sufrido la fortuna particular 
con las oscilaciones del papel moneda, de 
manera que el dinero que se debía recibir en 
plata se recibía mitad en plata y mitad en 
papel, hasta que vino la ley de Abril de 
1828.

Pero los Estados Unidos por la mayor pre
visión, pusieron en su constitución que el 
congreso no tenia facultad de reglamentar 
el modo de hacer los pagos, y prohibía espe
samente esa facultad de permitir al gobierno 
nacional de establecer Bancos y aquí ha de 
suceder lo mismo; porque somos los mismos 
pueblos con las mismas condiciones. Se ha 
de establecer un Banco Nacional, se ha de 
mandar recibir la moneda á la par, y des
pués se ha de mandar hacer el pago mitad 
en la moneda emitida y mitad en plata.

Esto es lo que yo quiero evitar. Con dos 
monedas variables no puede menos Buenos 
Aires que esponerse á grandes peligros, y 
ha sido muy sábio el Gobierno cuando dijo: 
el Banco ha de ser legislado por mis legiti
mas autoridades. El modo de satisfacer las 
obligaciones, todo lo que depende del mis
mo Establecimiento, no ha de venir el Con
greso á legislarlo; aunque por la Constitu
ción tiene esa facultad. Nadie legisla sobre 
el Banco y yo digo entonces: si es una nece
sidad de que eso sea así, que nuestro papel 
moneda quede garantido, hoi es la oportuni
dad de hacerlo de un modo efectivo; que 
no nos vengan á decir mañana: tenemos 
derecho de establecer tarifas y las establez
can en metálico, perdiéndose asi la garantía 
del papel moneda.

No, señor, consignémoslo ya que mas 
tarde no se han de admitir los bonos Bu- 
schental, ó la moneda del Banco Nacional. 
De otro modo vamos á tener que en Buenos 
Aires se van á pagar los derechos de Adua
na con la moneda del Banco Nacional.

Sr. Velez Sarsfield— Entonces viene el 
diluvio.
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Sr. Perez—Diga que sí, que viene el di
luvio.

Sr. Elizalde [D. R.]1 —Peor que el diluvio.
Sr. Velez Sarsfield — Si son nacionalis

tas para hablar así, mejor es que se esten 
callados.

Ip.l no /Sr. Perez — Sabemos todos donde nos 
aprieta el zapato.

Sr. Elizalde [D. R.]1 — No lo saben todos.
Sr. Perez—Esta noche se está dando la 

fórmula para saberlo, y hemos de persistir 
en votar en silencio; es en previsión de lo 
que ha publicado la Tribuna y el Comercio.

Sr. Elizalde (D. R.) — Yo he de votar 
hablando en razón de lo que ha dicho La 
Patria.

Yo digo que las leyes del país establecen 
que toda obligación debe contraerse en pa
pel moneda, y era prohibido contraerías en 
metálico por temor del descrédito inmenso 
que pudiera tener, desde que pudiera hacer
se de otro modo.

Hasta la caída de Rosas siguió esa dispo
sición. Entónces se comprendió la necesidad 
de dar curso legal á las otras monedas y la 
Sala de 1853 dió una ley derogando la que 
habia dado Rosas, por la cual toda obliga
ción en metálico fuese satisfecha como las 
operaciones del papel moneda.

Esta es la única ley de cscepcion entre 
nosotros; pero no ha dicho que todas las 
obligaciones se contraerían en metálico. Yo 
pregunto: ¿para que serviría el papel mone
da sino tuviese un uso determinado? ¿para 
pagar las obligaciones que se contraen? Yo 
digo que uno de los mas grandes servicios 
que rinde es para el pago de los derechos 
de Aduana que hoi representan cien millo
nes al año. Si mañana se ponen las tarifas 
en metálico y no se hacen operaciones en 
papel, yo creo que el desprestigio va á ser 
tan grande que habrá una ruina jeneral, y 
eso es lo que quiero evitar. ¿Qué mal le 
resultaría á la nación que las tarifas fuesen 
en papel moneda? ¿qué miras ocultas ni 
tenebrosas hai en esto? ¿qué diluvio, ni qué 
nada? Al contrario, es una garantía necesa
ria que ningún mal causa á la República, y 
evitamos para mas tarde cuestiones mui des
agradables, que harían odiosa la naciona
lidad.

Por esta razón insisto en mi enmienda; 
sin embargo, como tenemos que no olvidar

1 Los corchetes se encuentran en el original. ( N. dtl E.)

los votos de los Señores que se abstienen, 
si los Sres. de la Comisión no la aceptan 
tendré que sacrificar mis convicciones, sal
vando toda responsabilidad para el porve
nir.

Sr. Mármol—Como miembro de la Co
misión no tendría inconveniente en que se 
suspendiese la discusión y pasase la enmien
da que ha propuesto el Sr. Elizalde, con el 
articulo, á la misma Comisión. Como á mi 
juicio son muy dignas de atención sus indi
caciones, esto daría tiempo para que la Con
vención meditase y la Comisión le presen
tase su juicio. Este es mi modo de opinar 
como miembro de la Comisión; no sé si los 
otros Sres, están conformes.

Sr. Mitre—Iba á hacer una osplicacion.
No quería prolongar la discusión, pero creo 
que es bueno que todo se diga, por que al 
fin lo que parecía diluvio que iba á sumer
girnos, se convierte en lluvia mansa y bien
hechora.

No espresé anteriormente la razón capi
tal que tuve entonces para no insistir sobre 
esta reforma, y por lo que respecta á la otra 
creo que no se ha comprendido bien lo que 
dije antes. Tampoco creo que se ha fijado 
el Sr. Diputado en el resultado que le daría 
la enmienda que propone. El es en contrario 
de lo que busca; es decir, si al Congreso se 
le prohíbe legislar sobre las esportaciones, 
también sobre las esportaciones prohíbe 
legislar á las provincias, y entonces los 
derechos que hoy son como 12, el año 
que viene serán 24; y se supone que en/esa [p.] m  
progresión será en adelante; es insensatez 
agotar esa parte de recursos para los pueblos.

Yo creo que habrá ademas en esto un 
inconveniente práctico, que se tocará desde 
luego que se eche una vista sobre el mapa 
de la República Argentina. Hay provincias 
que tienen puertos y otras que aun no los 
tienen, que ni tienen Aduana de csportacion; 
es decir que de ese modo todas las provin
cias del litoral vendrían á gozar de este pri
vilegio, por que declarados provinciales los 
derechos de esportacion, vendrían á ser ellas 
las únicas que los tuviesen. Aqui quedaría, 
pues, rota la base fundamental, que es la 
igualdad de las Provincias, ante las leyes de 
impuestos. Si se quisiese evitar este grave 
inconveniente habría que volver á las Adua
nas y trabas interiores; habría que poner á 
espaldas del Rosario una linea de guardias, 
para cobrar allí [ s j 'c :  1 ] derechos de espor
tacion.
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Asi, pues, por un lado ni las provincias 
vienen á ganar nada con esa disposición, y 
si fuera asi seria un gran inconveniente; ni 
se debe buscar por el sacrificio de ellas la 
nacionalidad á toda costa, por que la vida, 
la conservación de los pueblos es antes que 
todo. Cuando se quiere la nacionalidad Ar- 
jentina, no se quiere el sacrificio de las 
partes, sino la mayor suma de felicidad 
colectiva para la comunidad Ningún pueblo 
aceptaria una nacionalidad que le produjese 
mayores inconvenientes que ventajas; por 
el contrario, ellos buscan en la asociación 
esa mayor suma de felicidad que es el prin
cipio conservador de las sociedades.

Por eso he dicho que era bueno decirlo 
todo, para que se despejase el horizonte. 
¿Insiste el Sr. Diputado en que las tarifas 
sean en papel moneda?

Ya he dicho que mas bien eso es una 
garantía para la fijeza del cambio, asi es 
que si él está por esa garantía, mui justa y 
lejitima, debe proponerla en otro lugar y no 
en este. Por otra parte, los Estados Unidos 
tienen papel moneda y no ha sufrido cata
clismo ninguno la .Union, aunque la moneda 
nacional sea metálica.

Estas son las aclaraciones que deseaba 
hacer.

Sr. Elizalde (D. R.) — Yo siento moles
tar á la Convención; pero encontrándome 
solo tengo que usar de la palabra cuantas 
veces me permita el reglamento.

Yo que he sostenido que los derechos de 
esport ación deben reservarse para los Esta
dos; no puedo menos que insistir en lo que 
antes ya he anunciado y á lo que no se me 
ha contestado. Nosotros hacemos la ley 
sobre derechos de esportacion y la presenta
mos al Congreso para su aprobación; pero 
una vez que la apruebe percibimos la renta 
quedando á su voluntad.

Ahora en cuanto á las dificultades mate
riales que los derechos de esportacion pue
den traer, no existe ninguno. Los derechos 
de esportacion se pagan de la provincia de 
donde parte el fruto. Asi, un cuero que sale 
de Mendoza pagará allí su derecho que es 
lo que ha pasado en Buenos Aires. Esto no 
ofrece dificultad ninguna. Ahora, en cuanto 
á la cuestión de las tarifas en metálico indu
dablemente todos hemos querido ocuparnos 
de ella, pero ¿qué ha sucedido de los estudios 
que se han hecho? que no se han podido 
poner sinó á ciertos derechos específicos so
bre el trigo y la harina, pero no sobre los

demas artículos. Las tarifas verdaderas es- 
tan en papel moneda, por que el valor de la 
generalidad de los artículos no procede de 
su valor intrínseco, sinó de/causas mercan
tiles, económicas, del aumento de un artícu
lo, de su demanda en plaza, de otras mil 
causas que hace que un artículo valga hoy 
mas ó menos: hemos estudiado esa cuestión 
antes, y de ello ha resultado la persuasión 
que esas tarifas en metálico no nos convie
nen. Por eso insisto en mi indicación; sin 
embargo vuelvo á declarar que si la Comi
sión no la acepta, tendré que votar por la 
enmienda que ella propone.

Sr. Sarmiento—Habia creído Sr. Presi
dente, deber abstenerme en esta parte de 
la discusión, porque no soy de los miembros 
de la Comisión que podían suministrarle ma
yores luces en estos puntos económicos, que 
he visto tratar en la Comisión con bastante 
maestría por parte de mis honorables con- 
cólegas. Sin embargo, indicaré algunas ideas 
que podran tal vez servir para aclarar las 
dudas. La primera de todas es que las cues
tiones económicas, las cuestiones que se re
fieren á los valores, no son materias de un 
orden permanente. De consiguiente, la ob
servación que se hace, no me parece sufi
ciente para volver sobre este artículo, y creo 
que la enmienda que se propone es materia 
de resolverse mas tarde, á medida que se 
forme el juicio de la Cámara.

Yo oigo, Sr. Presidente, con placer, las 
ideas contradictorias que se manifiestan en 
estas cuestiones, porque ellas muestran la 
multitud de dificultades que pueden susci
tarse en cada uno de los actos, que á primera 
vista parecen simples.

Sin embargo de esos hechos, debemos es
perar ocasión mejor para manifestar las di
versas opiniones que se muestran hoy en 
la Convención.

En la clase de trabajo que hemos tenido 
que hacer en la Comisión, teníamos que con
sultar la necesidad de correjir la Constitu
ción y otra necesidad tan imperiosa como 
esa, la de no hacer todas las mejoras posi
bles y concebibles en la Constitución, por 
que como ha dicho muy bien un Sr. Dipu
tado que estaba encargado por la Comisión 
para hacer esas modificaciones, no habría 
dejado pedazo de la Constitución que iio 
admitiese reforma. Era preciso, pues, no en
trar á aquellas reformas que hicieran impo
sible la Union, y no quitar mas que aquello 
que pudiera quitarse, es decir, lo que á Bue-
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nos Aires ó cualquiera otra Provincia inte
rese para su seguridad política.

Ahora las cuestiones que se proponen ya 
no son de un carácter puramente económico.

Yo me permitiré hacer una observación 
porque me parece que comprendo algo de 
los sentimientos en los miembros mas jó
venes de la Convención.

Creo que desde el año 52 en adelante se 
ha empezado á vivir en una atmósfera en 
que se ha formado el hábito de mirar este 
Estado como un país diferente de los otros.

Entre Buenos Aires y las Provincias no 
debe haber otro sentimiento que el senti
miento arjentino. Puedo citar,—permítase
me la digresión por que importa un poco á la 
cuestión,—una carta que he recibido en 
contestación á otra, dándome satisfacción 
por haber usado como reproche el nombre 
de provinciano comprendiendo mui bien que 
no era un elojio el que le hacia. ¡Le damos á 
la Confederación! ¿Pero quién es la Confe
deración? Nosotros somos la Confederación; 
le damos al Gobierno Nacional, de que va
mos á formar parte para hacer la felicidad 
del país; y proveer á nuestras propias nece
sidades. Por ejemplo, dando las rentas de 
la Aduana de Buenos Aires; vamos á dar 

lp.) J solo la administracion/de dos terceras partes 
de nuestros gastos, he tenido ocasión de 
demostrar hace cuatro años que sesenta ó 
setenta millones de duros eran los gastos 
del ejército nacional, que son gastos nacio
nales. Al dar sesenta millones, damos el de
recho; á quién? A nosotros mismos que for
mamos parte del gobierno allá.

Los derechos que nosotros le damos á la 
Confederación los hemos de absorber en 
nuestro propio servicio, porque nosotros le 
damos los derechos y él nos paga los gastos. 
Pero señores, debemos hablar formal; el 
Gobierno federal es para el interes jeneral, 
se créa á fin de reunir los intereses jerierales 
del país. Se dice: no conviene darle los dere
chos de exportación! Lo que convendría 
averiguar es, si conviene que haya derechos 
de exportación en las provincias ó en la 
Confederación.

Esta es la cuestión económica, lo demas, 
no es mas que una manera de reunir dinero. 
De lo que debemos cuidarnos es, si tendre
mos suficiente cantidad de dinero para todos 
aquellos objetos, que tiene la Nación que 
atender. La Nación tendrá buques, ejército, 
aduana, correo &c. Ahora, ¿cuánto dinero 
gastaremos en eso? Lo mismo es aquí que

allí, es el mismo dinero. Quizá será mas 
económico reunirlos en una sola cocina, que 
tener trece fueguitos, con trece cocinitas pa
ra hacer cada una su mala comida. Este es 
un gran principio económico: si fuera posi
ble hacer una cocina para toda la ciudad, 
se acabarían todos los sinsabores domésti
cos. No me parece, pues, que esta sea la 
cuestión mas grave.

Ahora observaré sobre el orijen de la es- 
clusion de los derechos de exportación en 
la constitución de los Estados Unidos.

La parte mas difícil era la renta, que esta
mos discutiendo. No eran los Estados mas 
grandes, ni mas comerciales, los que so opo
nían á dar una lcjislacion comercial á la 

.nación, por que había unos cuantos Estadi- 
tos pequeños mui bien colocados, que pasan
do por allí las mercaderías, se prestaban á 
la especulación de cobrarles derechos á sus 
vecinos, y se los guardaban para su propio 
regalo. Estos decían: no conviene que el Go
bierno Nacional, tenga el derecho de impo
ner las contribuciones que nosotros impone
mos á los vecinos. La Comisión que se formó 
de la Convención no pudo arribar á hacer 
desistir á todos los Estados de sus preten
siones; pero después volvieron sobro ella, y 
convinieron en arreglar la cuestión cómo y 
hasta donde se pudo; hoi la facultad de im
poner derechos á los Estados, era preciso 
que esta facultad fuese nacional por que el 
comercio es una masa sola de producto, y 
ese producto ha de ir pasando de unos Esta
dos á otros hasta acumularse en los grandes 
centros comerciales; para ir hasta el último 
consumidor con lo que viene el pueblo á 
pagar en resúmen todos los derechos que 
pesan sobre la importación ó la esporlacion 
indistintamente.

El impuesto se reparte proporcionalmcnte 
sobre todo el país, cualquiera que sea la ma
teria imponible, de manera que cuando se 
impone una contribución á las puertas de 
calle, hasta los pájaros que pasan por el aire 
pagan esa contribución.

Asi pues, llámense derechos de esporta- 
cion ó importación, la cuestión de la nacio
nalidad, es simplemente establecer ciertas 
contribuciones para pagar ciertos gastos que 
estamos haciendo nosotros mismos. Por tan
to, asi debe mirarse esta parte de la cuestión 
económica que se indica.

Con respecto á lo del metálico,—/lo digo Ip I 
francamente, no sabría si es oportuna ó in
oportuna. Hubiera querido oir á algún otro



828 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

miembro de la Comisión que conoce mejor 
estos ramos, para ser mejor entendido este 
artículo, que después de haber pasado, no 
se puede volver sobre él sin que se toquen 
inconvenientes para la discusión.

Sr. Velez Sarsfield — A mí no me toca
ba defender este punto; pero desgraciada
mente, el Sr. Diputado que propone la en
mienda, enumera los sacrificios que ha he
cho Buenos Aires respecto de los demas pue
blos en la guerra de la Independencia. No 
es estraño que Buenos Aires tenga ese espí
ritu local. Si hubiera un salteño, diría: Salta, 
hizo mas esfuerzos que Buenos Aires, por que 
en tres años, desde 1817 hasta 1820, no que
dó el valor de diez pesos, sacrificando aque
lla provincia su fortuna y sus hombres por 
la independencia de toda la República.

Sr. Elizalde (D. R .)— Todo eso lo reco
nocemos.

Sr. Velez Sarsfield. — Entonces no hai 
que decir nada.

Para salvar en el tratado que se hizo con 
el Jeneral Urquiza por cinco años los dere
chos de Buenos Aires, tuvimos con el Mi
nistro de Hacienda y el Gobernador que 
estudiar prolijamente el presupuesto para 
1859.

Salvados los gastos nacionales, Buenos 
Aires no tiene mas gastos en su Provincia, 
sino veintidós millones de pesos. Se dice, 
que queda abrumado de deudas y de gastos. 
No, señores. El ejército de Buenos Aires, con 
el consumo de caballos, las Relaciones Este- 
riores, los gastos marítimos, el puerto &a., 
son gastos nacionales; y cuando hemos hecho 
el presupuesto de lo que son los gastos pro
vinciales, solo ha ascendido á veintidós mi
llones de pesos. Con veinte y  cinco millones 
de pesos, Buenos Aires tiene para cubrir to
dos sus gastos perfectamente bien. Nosotros 
no le damos nada á las Provincias, señores, 
porque aunque nosotros le demos un millón 
de pesos fuertes, es un millón de pesos mas 
que va á tener de capital la República Arjen- 
tina. Buenos Aires no va á quedar sin recur
sos, le va á quedar lo que tiene y mucho 
mas; con el aumento que ha de tener la ri
queza territorial, que le dará de rentas, el 
doble ó el triple de lo que tiene en la actua
lidad.

Ahora contestaré al Sr. Diputado que ha 
hablado del papel moneda y de la Aduana, 
y que quiere establecer la moneda en que 
mandará pagar el Congreso los derechos de 
Aduana.

El Congreso pagará, Señores, con aquella 
moneda que se consuma en el país, por que 
todo lo que se recoje en Buenos Aires, es 
poco para gastarlo en Buenos Aires mismo; 
no crea el Sr. Diputado que van á llevar 
papel á Córdoba. De ninguna manera: aquí 
los porteños han de consumir los millones de 
Buenos Aires, han de consumir todo; no se 
ha de llevar el papel por que no se necesita 
allá; y por que aquí serán los mayores gastos 
de la Nación, que acaso no se puedan satis
facer con los recursos nacionales que aquí 
se recaudan.

Así, pues, el Congreso ha de mandar per
cibir en aquella moneda en que pueda pagar, 
y que pueda invertir inmediatamente. Si 
mandase pagar en moneda metálica, tendría 
que mandar comprar moneda metálica, y 
después, tendría que vender la moneda me
tálica para pagar en papel.

Sr. Elizalde (D. R.) — En el presupuesto 
está proscripto.

Sr. Velez Sarsfield— La Ley puede de
cir, páguese en tal moneda, por 'que el equi
valente de esa moneda es lo que va á gastar 
Buenos Aires. Pero no es eso lo que se está 
tomando en consideración; lo que se está 
diciendo es que aquí hay bastantes objetos 
nacionales en que gastar los sesenta millones í p ] m  
de pesos. Digo mas: que ha de ser preciso 
prestarle á Buenos Aires, para construir 
establecimientos nacionales, como puertos, 
muelles, &.

No se diga, pues, que le vamos á dar 
mucha plata á las Provincias, porque no le 
vamos á dar ni un solo peso.

Ahora, con respecto al crédito público, he 
dicho que el crédito de Buenos Aires va á 
formar parte del crédito público, lo cual 
aprovechará mucho á la Nación sin perju
dicar en nada á esta Provincia. Supóngase 
el Señor Diputado, que el Congreso donde 
vayan los Diputados de Buenos Aires, dis
pusiera que el crédito esterior había de ser 
nacional, porque le convenía mas á la Na
ción cargar con la caja de amortización esta
blecida en Lóndrcs. Para poder tener cré
dito en Inglaterra, era preciso que Buenos 
Aires cediera su caja de amortización á la 
Nación, y entonces, Buenos Aires podía de
cir que tenía crédito, porque los bonos que 
andan al 84, subirían á la par por la mayor 
garantía de toda la Nación. A la Nación 
le hace cuenta también cargar con el crédito 
exterior, y estoy seguro que los Diputados 
de Buenos Aires reunidos en el Congreso,
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viendo las conveniencias que reportarían las 
Provincias, no dejarían de consentir en que 
el crédito csterior de Buenos Aires se uniera 
al de la Nación, 6 se consolidara en uno. 
De consiguiente, para mejorar el crédito 
esterior es preciso hacerlo de la Nación, por
que Buenos Aires por mas crédito que 
tenga no ha de tener mas crédito que toda 
la Nación.

Fíjese el Sr. Diputado en los gastos pro
vinciales; tome el presupuesto como lo he
mos tomado con el Señor AIsina y el Señor 
Obligado, y verá que los gastos provinciales 
se cubren con 22 ó 25 millones de pesos; no 
se necesita mas, porque los demas gastos, 
son gastos nacionales de la Provincia de 
Buenos Aires.

Calcule, por otra parte el Sr. Diputado, 
los millones que hay que gastar para tener 
muelles, puerto y todo lo que se necesita para 
el comercio, y que Buenos Aires no tiene.

Sr. Presidente — El Sr. Diputado apoya 
sin embargo, la idea de que pase á Comisión; 
se votará entonces si se suspende el articulo 
que está en discusión, para que pase á Co
misión la enmienda propuesta por el Sr. 
Elizalde.

Se votó y fue afirmativa.
Se pasó á cuarto intermedio.
Vueltos á la Sala los Sres. Convenciona

les, se leyó el artículo 12.

A r t . 12 . «Los buques destinados de una 
Provincia á otra, no serán obligados á en
trar, anclar y pagar derechos por causa de 
tránsito.»

PROYECTO DE ADICION.

(al final) sin que en ningún caso puedan 
concederse preferencias á un puerto respecto 
de otro, por medio de leyes ó reglamentos de 
comercio.

Sr. Mitre— En el mismo informe se di
cen las razones que ha tenido la Comisión 
para hacer esta adición.

El articulo constitucional de la Confede
ración, copiado de la de los Estados Unidos, 
ha suprimido la última parte que prescribe, 
que no se podían conceder favores á unos 
puertos respecto de otros, por medio de leyes 
de comercio.

Como la Comisión ha dicho también, que 
su método era esperimental, ha tenido en

vista los casos que aconsejaba esta reforma, 
convenientes, no solo para Buenos Aires, |P.i m  
sino para toda la Nación y para que se viese 
que profesaba el principio de que todas las 
Provincias son iguales ante la lei. Es por 
eso que ha suprimido algunos favores espe
ciales que se han concedido por algunas le
yes de la Confederación, y que ciertamente 
son desventajosas para alguna(s) de las 
Provincias.

Lo demas está estensamente esplicado en 
el informe.

Sr. Presidente—Se votará si se admite 
el artículo que se ha leído ó no.

A r t . 12 . Los buques destinados de una 
Provincia á otra, no serán obligados á en
trar, anclar y pagar derechos por causa de 
tránsito, sin que en ningún caso puedan con
cederse preferencias á un puerto respecto de 
otro, por medio de leyes ó reglamentos de 
comercio.

Se votó y fue afirmativa.

A rt. 15. «En la Confederación Arjentina 
no hai esclavos: los pocos que hoi existen 
quedan libres desde la jura de esta Cons
titución; y una lei especial reglará las indem
nizaciones á que dé lugar esta declaración.
Todo contrato de compra y venta de per
sonas, es un crimen de que serán respon
sables los que lo celebrasen, y el escribano 
ó funcionario que lo autorice.

PROYECTO DE ADICION.

(al final) y los esclavos que de cualquier 
modo se introduzcan, quedan libre por el solo 
hecho de pisar el territorio de la República.

Sr. Mitre—Es escusado entrar en largos 
detalles sobre este articulo. En el número 3 
del «Redactor» que se distribuyó á los Sres. 
Diputados, están manifestadas las razones 
que se tuvieron en vista para hacer esta 
reforma.

Me limitaré á decir á los Señores de la 
Convención, que esta reforma tiende á per
feccionar un hecho del cuerpo Lejislativo.

La lei del año 13, que se dió después de 
declarar la libertad de todos los esclavos 
que pisáran el territorio de la República, 
que eran libres por el solo hecho de pisarla, 
está en vijencia; pero la Comisión ha que
rido borrar ese documento, 6 las palabras de
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la lei del año 13, y ha suprimido el artículo. 
Ha tenido para ello presente el tratado de 
estradicion de esclavos que habia celebrado 
la República Arjentina con el Imperio del 
Brasil, por el cual se permitía en cierto modo 
ser el verdugo de los esclavos, por que por 
ese tratado debían entregarse los esclavos 
que entraban al territorio.

Hai la ventaja de que este tratado no ha 
sido ratificado; por consecuencia es una cosa 
pendiente, y si esta reforma es aceptada por 
las demas provincias, podran asegurar á la 
Nación que el tratado no existe.

Sr. Velez Sarsfield — Lea el Sr. Secreta
rio las palabras del articulo.

A i i t . 1 5 .  «En la Confederación Arjentina 
no hai esclavos: los pocos que hoi existen 
quedan libres desde la jura de esta consti
tución; y una lei especial reglará las indem
nizaciones á que dé lugar esta declaración. 
Todo contrato de compra y venta de per
sonas, es un crimen de que serán responsa
bles los que los celebrasen, y el escribano 
ó funcionario que lo autorice.

PROYECTO DE ADICION.

(al final) y los esclavos que de cualquier 
modo se introduzcan, quedan libres por el solo 
hecho de pisar el territorio de la República.

Esto solo hacia innecesaria la reforma, por 
que desde que se dice que no hay esclavos, 
de cualquiera parte que venga el hombre es 
libre. Así, pues, no era necesaria esta re
forma.

Respecto al tratado con el Brasil no habia 
duda ninguna, por que ese tratado ante la 
Corte de Justicia seria nulo. El hombre que 
fuese á reclamar su libertad ante un Juez, 

Ip ) 177 di/ria, la Constitución declara no haya escla
vos. No era necesario decir mas; no era 
necesario espresar que los esclavos que se 
introduzcan quedasen libres.

Sr. Mitre — Yo recordaré que según Ío 
que dice la Constitución, que es la ley supre
ma de las naciones, los tratados con las po
tencias estranjeras, tienen la misma fuerza 
que la ley constitucional.

Sr. Velez Sarsfield — La Constitución 
no dice que los tratados sean ley constitu
cional.

Ninguna Constitución puede decir que un 
tratado es ley constitutiva. Es ley suprema, 
en relación á las leyes provinciales.

Sr. Elizalde (D. R.)—Pero la misma Cons
titución dice que un tratado es ley suprema 
en cuanto no se oponga á la Constitución.

Sr. Velez Sarsfield — Pero la Constitu
ción es ley suprema.

Sr. Mármol— Cuando el tratado celebra
do es conforme á la Constitución es ley del 
Estado.

Sr. Elizalde (D. R.) — El tratado sobre 
Martin Garcia es contra la Constitución por 
que dispone de una parte de la Provincia.

Sr. Velez Sarsfield — Será contra el de
recho de la provincia, pero no contra la 
Constitución.

Sr. Elizalde (D. R.) — La Constitución 
consigna el principio de que no se puede 
disponer del territorio de una provincia sin 
su consentimiento.

Sr. Velez Sarsfield — ¿Quién va á ha
cer un tratado con el gobierno, para que le 
sea permitida la introducción de esclavos en 
un país donde no existe la esclavatura?

Si se ocurre ante un Juez, el Juez ha de 
decir que el esclavo introducido es libre, por
que no hai esclavos, según la Constitución.

El tratado es una lei particular que no 
puede destruir la Constitución. Por consi
guiente, diciendo la Constitución, no hai es
clavos, ninguna lei puede decir hai esclavos 
en un caso dado.

Sr. Mármol — El Congreso lo ha aproba
do, está en la cartera del Gobierno del Para
ná sin ratificarse.

Sr. Elizalde (D. R.) — No lo ratificaron, 
porque no habían querido tomar á Martin 
Garcia durante la guerra.

Sr. Velez Sarsfield — Pues aun ratifica
do no valdría nada.

Sr. Cantilo — ¿Quiere leer el Sr. Secre
tario el artículo de la Constitución?

Sr. Elizalde (D. R.) — Tiene razón el Dr. 
Velez; es nulo todo tratado.

Sr. Gutiérrez — Me permitiré observar 
que en virtud de un tratado que ha modifi
cado la Constitución de la Confederación 
Arjentina, estamos sentados aquí; y si la 
Constitución tiene mas fuerza que el pacto, 
¿por qué se reconoce como lei vijente?

Sr. Velez Sarsfield — En cuanto lo ha 
facultado; en cuanto la ha correjido.

Sr. Gutiérrez — Tienen mas fuerza que 
la Constitución, porque hai tratados de 
paz que derogan los artículos constitucio
nales.

Sr. Cantilo — Pediría la lectura del ar
tículo 28 de la Constitución.
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Sf. Elizalde (D. R.) — El articulo 28 dice 
que el principio de garantía que acuerda la 
Constitución, no puede derogarse por leyes 
reglamentarias.

Sr. Cantilo — Quiero oir también la lec
tura del artículo á que se refirió el Sr. Dipu
tado.

Sr. Elizalde [D. R .]1 — Aqui está, dice:

8 ,/A k t . 31. «Esta Constitución, las leyes de 
la Confederación que en su consecuencia se 
dicten por el Congreso, y los tratados con 
las potencias cstranjeras, son la ley Suprema 
de la Nación; y las autoridades de cada Pro
vincia están obligadas á conformarse á ella 
no obstante cualquiera disposición en contra
rio que contengan las leyes ó constituciones 
provinciales.»

Se entiende por tratados, ó leyes aquellos 
que no sean contra la Constitución.

Sr. Cantilo — Lea el Sr. Secretario el ar
ticulo.

A r t . 3 1 .  «Esta Constitución, las leyes de 
la Confederación que en su consecuencia se 
dicten por el Congreso, y los tratados con 
las potencias estranjeras, son la ley suprema 
de la Nación; y las autoridades de cada 
Provincia están obligadas á conformarse á 
ella no obstante cualquiera disposición en 
contrario que contengan las leyes ó consti
tuciones provinciales.»

Sr. Mitre — No dice que sea en contra.
Sr. Elizalde (D. R.) — En efecto; le falta 

decir que los tratados no han de ser contra 
la Constitución, y el Congreso ha entendido 
que pueden hacerse tratados contra la Cons
titución, por lo que ha hecho con Martin 
García.

Sr. Sarmiento — En actos de guerra ó de 
hostilidad ¿cómo quiere el Sr. Diputado que 
se ajusten á la Constitución?

Sr. Cantilo — Yo entiendo que todos los 
tratados con potencias estranjeras, como las 
leyes de la Constitución, tienen fuerza de 
ley, según las condiciones que se establezcan. 
No están ni mas abajo ni mas arriba que 
la Constitución. Por la intelijencia que la 
Constitución les da, yo votaría por el articu
lo especial que declara que en la Confedera
ción Arjentina no hay esclavos.

Sr. Mármol — La comisión, Sr. Presiden-

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E .)

te, se encontró en presencia de un hecho, 
de que ha hecho ya mención, y es el tratado 
de la Confederación sobre la introducción 
de esclavos.

Para aprobar ese tratado, el Congreso Fe
deral no ha encontrado obstáculo en todo 
el articulo constitucional, con la latitud que 
tiene. ¿Por que se cree que otro Congreso 
ha de encontrar mas obstáculos haciéndolo 
mas concreto? Si existe el articulo tal como 
está, y se ha considerado que no se ha vio
lado la Constitución haciendo ese tratado 
¿por qué regla de lógica juzgamos que en 
adelante haciéndolo mas pequeño, ó mas 
conciso, lo han de interpretar con mas la
titud?

La Comisión en presencia de eso, le ha 
dado toda la latitud que tiene el articulo, y 
ha dicho:—todos los individuos que entren, 
son libres y no pueden entregarse.

Yo pregunto si en presencia de [c]se trata
do, que es el caso práctico en que nos hemos 
puesto, es lógico hacerlo mas oscuro el ar
ticulo, cuando lo natural es hacerlo mas 
claro. Esto es lo que la Comisión ha tenido 
en vista, y yo me he de oponer á que se 
haga mas oscuro, por que con la ley que 
tiene se ha hecho un tratado de estradicion.

Sr. Esteves Saguí — Iba á decir sim
plemente, señores, que me parece que el 
articulo con las palabras que tiene es sufi
ciente. Todo lo que podía exijirse en un 
órden normal está establecido en sus primeras 
palabras.

Creo que la corrección que se quiere aña
dir, no encontraría simpatías en ningún in
dividuo, sinó como hombre; pero nó como 
lejislador. El lejislador que tiene que colo
carse en las situaciones políticas en que pue
de encontrarse la Nación, quién sabe hasta 
donde podría llevar sus miras con la inter
pretación de las palabras que se quieren 
borrar del articulo.

/'El Congreso Nacional, en el primer mo- Ip .) ir»  
mentó de entusiasmo que produjo la revolu
ción del año 10, en el primer momento en 
que se reunió un Congreso Lejislativo y 
constituyente, su primer paso fué remediar 
la condición de los hombres que estaban 
reducidos á cosas, á las condiciones del bru
to. Entonces se dictó esa ley que adiciona 
la Comisión; pero á muy poco tiempo, seño
res, esos Lejisladorcs que no habían podido 
menos que ser alabados por todos, tuvieron 
con pesar, que echar un borron en esa misma 
ley; no por que debieran echarlo, sinó por
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que la necesidad en presencia de la situación 
política del país, los llevó á hacer esa decla
ratoria ó restricción.

Creo que la Comisión habrá tenido pre
sente esa circunstancia.

Sr. Mitre — Acabo de decir que esc tiem
po ya pasó.

Sr. Esteves Saguí — Salvo algún incon
veniente grave como el que hubo con el 
Imperio del Brasil. Sinó hubiera sido ese 
conflicto, no hubiera habido tratado; pero 
en presencia de la circunstancia en que se 
encontraba el país, en presencia de exijen- 
cias de un enemigo poderoso, que estaba 
haciendo trabajos de todo jénero, era pre
ciso salvar ante todo el país.

Yo me pongo en el caso del articulo cons
titucional tal como está, sin la adición de 
la Comisión, y encuentro que para nosotros 
y para todas las Provincias no hai necesidad 
de la enmienda; porque sin ella no se han 
de entregar los esclavos; pero es preciso mi
rar un poco mas lejos y considerar que aun
que nosotros estamos exentos de un con
flicto semejante, puede haberlo quizás en 
aquellas provincias que están mas en con
tacto con el Brasil.

Jamas podemos decir nosotros que la Na
ción no se ha de encontrar en un conflicto, 
ocasionado por ese mismo articulo constitu
cional que es como un incentivo que se dá á 
toda la esclavatura que se abriga en los bos
ques del Brasil como en las de Matta-groso 
[síc: Matto-Grosso], ó que vagan en los pun
tos limítrofes á la República. ¿No es como un 
incentivo para que se vengan los esclavos? 
Yo pregunto, los propietarios del Brasil, to
dos los hacendados, el Gobierno mismo, qué 
haran? ¿No emplearan todos los medios para 
que se les entregue los esclavos por medio de 
una reclamación, ya que existe alli esa horro
rosa propiedad? Y si por esa reclamación que 
se haga, se pone en un conflicto al país? ¿en 
qué situación queda colocado el Gobierno 
en virtud de ese artículo constitucional? 
Creo, señores, que el artículo constitu
cional tal como está, ha previsto este ca
so práctico en que puede encontrarse el 
Gobierno.

En mi concepto, Señores, con las solas 
primeras palabras del artículo, como ha 
observado mui bien un Sr. Diputado, está 
salvado el principio, y que puede ser tan 
lato como las circunstancias lo permitan. 
El artículo, tal como está, salva el principio 
y da el mismo tiempo lugar á que se tomen

ciertas medidas convenientes para salfr de 
un conflicto: cualquiera medida que se to
me, ha de ser sometida al Congreso, y como 
ese Congreso no ha de cerrar los ojos á todo, 
claro es que el Congreso no ha de dar mas 
interpretación al articulo que la que nos
otros le damos, si el país no se halla en 
circunstancias tales, en que sea necesario 
darle mas latitud.

En la reforma que se introduce, se consig
na un principio verdaderamente noble, con 
el cual no puede dejarse de simpatizar; pero 
es preciso mirar un poco mas lejos como le- 
jisladores, y colocarnos en las situaciones que 
ese articulo ha previsto.

/M e parece, pues, que sin necesidad de la Ip -I iso 
enmienda queda todo salvado.

Respecto de lo que se ha dicho sobre los 
tratados, á mas del artículo mencionado, 
está el artículo 27, en que está establecido 
el principio tan lato, como lo 'está en el ar
ticulo que está en discusión.

Sírvase leer el Sr. Secretario el articulo 27.

Art. 27. «El Gobierno Federal está obli
gado á afianzar sus resoluciones de paz y 
comercio con las potencias extranjeras por 
medio de tratados, que esten en conformi
dad con los principios de derecho público, 
establecidos por esta Constitución.»

Bien pues: quiere decir que un tratado 
de esos no puede menos de respetar el artícu
lo Constitucional.

Por consecuencia, creo que debemos dejar 
el artículo tal como está.

Sr. Mármol—Por lo que he oido al Sr. 
Diputado, creo entender que él dice que se 
deje el articulo con la generalidad de sus 
propias frases: «no hay esclavos en el terri
torio,» á fin de dejarle una puerta falsa al 
Gobierno Nacional, para que haga escapar 
por ella la dignidad del país, y entregue por 
un tratado con el Brasil, mediante circuns
tancias difíciles, á los hombres que entren 
en el territorio de la República Arjentina.

Ahora insistiré mas en la enmienda [s íc :  e].
Señores: por mas desgraciado que haya 

sido en su vida el hombre, por mas desgra
ciado que haya sido el pueblo, todavía debe 
conservar alguna de las ideas que forman 
el testamento de los héroes de nuestra inde
pendencia.

En este país se hizo una revolución para 
que no hubiera esclavos jamás, y es preciso 
que tratemos todos de conservar ese princi
pio y no dejemos al Gobierno de la Repú-
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blica Arjentina ningún camino por el cual 
pueda¡hacerse esclavo al hombre, como si fue
ra bruto, aunque llegue el caso práctico que 
ha indicado el Sr. Diputado, que creo que 
después de oirme, modificará algo sus ideas.

El imperio del Brasil, Señores, no ha soli
citado siquiera de Gobierno á Gobierno el 
principio de la cstradicion de esclavos; ni en 
la Convención de Paz, ni en la Convención 
de 1828 se ha proyectado el tratado defini
tivo que se ha hecho, ni se ha consignado 
jamas este principio.

Las grandes conveniencias del Imperio, 
para satisfacer las cxijencias de los propie
tarios brasileros, de acuerdo con la Provin
cia de Corrientes, firmaron ese reclamo, que 
fué lo bastante para que el Gabinete Impe
rial reclamase; pero no hay siquiera ni la 
pretensión de hacer un tratado de cstradi
cion de esclavos. Ese tratado es debido á la 
habilidad de un diplomático brasilero, á cir
cunstancias muy transitorias 6 fujitivas, y 
á la inhabilidad del Gobierno del Paraná 
que lo ha aceptado por la circunstancia de 
estar en oposición con Buenos Aires.

Uno de los hombres mas distinguidos que 
ha conocido la América del Sud, el Sr. Pa- 
ranhos fué enviado con poderes jenerales; 
era mas que Ministro plenipotenciario, era 
enviado en carácter de Comisario imperial, 
con todos los poderes de la Corona. Pasó 
al Paraguay, pero en su viaje á la Asunción, 
comprendió cuántas ventajas podría sacar 
de la guerra entre Buenos Aires y la Confe
deración, y se acercó al Paraná. Demoróse 
un mes, é hizo también un viajecito á San 
José, en donde con grande habilidad, logró 
persuadir, que si la Confederación se pres
taba á cooperar con el Imperio para recla
mar el derecho de la libre navegación hasta 

[p ] i8i /Matto-Grosso, él iba á reclamar con el Go
bierno del Paraguay que estaba dispuesto, 
en favor de la integridad nacional. Natural
mente: esto que se deslizaba de la voz 
del Sr. Paranhos, no constituía obligación 
ninguna para su Gobierno; eran vagas pro
mesas. Pero el Sr. Derqui, todos los que ro
deaban al General Urquiza entónces, abrían 
tamaños ojos, abrían tamañas manos, espe
rando aquel momento deseado para las pro
vincias, y creían que aquel hombre tenia 
todos los elementos necesarios para conquis
tar á Buenos Aires. Viéndolos tan blandos, 
el Sr. Paranhos, les hace comprender que le 
serla sumamente agradable á la política de
S. M., el ver que el ̂ Gobierno - del Paraná

hiciera algo por intervenir en los negocios 
de ambas naciones: ¿quiere que hagamos un 
tratadito de limites y de estradicion de es
clavos? les dice. El tratado de la estradicion 
de esclavos no era conforme á los principios 
de la Asunción, y lo hace sentir con muchí
simo juicio, porque el Paraguay estaba de 
parte de Buenos Aires. Vuelve á pasar el 
Sr. Paranhos por el Paraná, y consigue ha
cer ese tratado tan ventajoso para el Brasil. 
Entonces el Sr. Peña fué á negociar con
S. M. el tratado de límites y estradicion, y 
solicitar el apoyo del Brasil para dominar 
á Buenos Aires. Le detienen el tratado, y le 
dicen: Nó, nosotros no podemos entrar en 
alianza. ¿Quien va á ratificar los tratados 
allá? Vuelve aqui el Sr. Paranhos, convinie
ron en darle la aprobación del Sr. Peña; 
se somete después al Consejo del Gabinete 
Imperial, el Sr. Peña se vuelve, y el tratado 
queda sin ratificar: esto no ha sido tratado, 
no han sido mas que miras de un Gabinete 
político, ó de la habilidad de un diplomático, 
que ha querido sacar algo al Gobierno del 
Paraná.

Yo pregunto ahora, Señores, si nosotros 
después de esos procedimientos, después de 
lo mismo que se acaba de oir, debemos dejar 
el articulo con la puerta abierta para sal
varse el Gobierno de cualquier dificultad? 
No, señores, yo estoi por la enmienda, no 
solamente por lo que hace al principio en 
jeneral, sino para que no pueda venir á 
hacérsele la guerra á Buenos Aires por me
dio de la estradicion de los esclavos.

Repito, que no hai un solo reclamo con
tra la República Arjentina sobre los esclavos. 
Así, pues, los que están bien impuestos de 
lo que acabo de decir, pueden votar con con
fianza de que no se han de comprometer las 
relaciones con el Brasil, por tan miserable 
cosa. No es por lo que importa ese artículo, 
es puramente la idea moral, ó mas bien 
dicho, la conservación de nuestras tradicio
nes republicanas lo que me hace insistir en 
la reforma; no es por que le demos ninguna 
importancia política. Yo por mi parte, Se
ñores, no haré un motivo de defensa.

Sr. Esteves Saguí — No abrigo ninguno 
de los temores que supone el Sr. Diputado: 
no los abrigo, por que no puede haber tra
tado posible en vista del articulo. . . .

Sr. Mármol — Yo le pregunfo al Sr. Dipu
tado, si el Congreso no ha podido ratificar 
ese tratado apesar del artículo 27 de la Cons
titución.

T omo IV
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Sr. Esteves Saguí — Entonces querría 
eso decir que no hai remedio al mal. Si Bue
nos Aires tiene sus diputados en el Congreso, 
Señores, creo que su influencia será bastante 
para entrar ó siquiera para indicar el buen 
camino: eso es según la importancia de las 
cosas. Esto no ha de servir para que se 
ratifiquen tratados de esa clase. Para hacer 
tratados de esa clase, es inútil que haya 

[p ] 182 ese artí/culo porque con enmienda, con adi
ción ó sin ella, habría de suceder lo mismo. 
No abrigo tal temor, porque ese artículo 
sostiene principios tan jenerales, tan abso
lutos, tan concluyentes en todo sentido, que 
es imposible que un hombre, de cualquiera 
manera que sea considerado no pueda ser 
sino libre en el momento de pisar en el 
territorio de la Nación. Si es hombre, si 
tiene figura humana, es libre ante la lei.

Bien, Señores, cuando la Constitución sos
tiene un principio tan absoluto, impide que 
puedan hacerse tratados, impide que puedan 
hacerse reclamaciones, que sean, no solo con
trarias á ese principio absoluto, sinó con
trarias al articulo 27 de la Constitución. 
Cuando se quiere pasar por sobre todos los 
principios, son inútiles todas las leyes. Por 
consecuencia, en el artículo 27 están salvos 
completamente todos los principios que se 
han indicado.

Siento, Señores, haber presentado esta 
cuestión bajo un aspecto tan alarmante pa
ra el Sr. Diputado que acaba de hablar, y 
que cree que yo tengo temores. Crea el Sr. 
Diputado que si llegara el caso de arrostrar 
cualquiera dificultad, prestaría mi apoyo 
para proteger el principio, sin las esplica- 
ciones que ha hecho; porque el artículo no 
se puede entender en otro sentido que el 
que tiene; y asi como está es suficiente para 
impedir que legalmente pueda hacerse nin
gún tratado en contrario.

Sr. Mármol— No dudo que sea necesario 
falta de voluntad, es decir, falta de razona
miento lo que haya llevado al Gobierno á 
hacer un tratado contra un articulo que se 
lo prohíbe. Precisamente por eso es que he
mos querido decir nosotros, que no se podrá 
hacer un tratado como ese de aquí en ade
lante—Puede votarse, Sr. Presidente.

Sr. Presidente.—Se votará si se admite 
el articulo que está en discusión ó no.

Se votó y fué afirmativa.
A r t . 18. «Ningún habitante de la Con

federación puede ser penado sin juicio pré-

vio, fundado en la lei anterior al hecho del 
proceso, ni juzgado por comisiones especia
les ó sacado de los jueces designados por 
la lei antes del hecho de la causa. Nadie 
puede ser obligado á declarar contra sí mis
mo; ni arrestado sino en virtud de órden 
escrita de autoridad competente. Es invio
lable la defensa en juicio, de la persona y 
de los derechos. El domicilio es inviolable 
como también la correspondencia epistolar 
y los papeles privados; y una lei determinará 
en qué casos y con qué justificativos podrá 
procederse á su allanamiento y ocupación. 
Quedan abolidos para siempre la pena de 
muerte por causas políticas, toda especie 
de tormento, los azotes (y las ejecuciones 
á lanza ó cuchillo). Las cárceles de la Con
federación serán sanas y limpias, para segu
ridad y no para castigo de los reos detenidos 
en ellas, y toda medida que á pretesto de 
precaución conduzca á mortificarlos mas allá 
de lo que aquella exija, hará responsable 
al juez que la autorice.

P royecto de su pr esió n .

Suprimir lo marcado entre paréntesis, y 
colocar la partícula conjuntiva entre tor
mento y azotes.

Sr. Mármol—Me basta oir las palabras 
que la comisión ha suprimido de ese articu
lo, para creer que la Convención se conven- 

■ za de la justicia y de la conveniencia de la 
supresión.

Esas palabras, señores, son la declaración 
de nuestra vergüenza, puede decirse así. Se 
había consignado en esas dos palabras un 
principio tal, que no podía quedar en la 
memoria sinó para ser anatematizado. ¿Qué 
significa morir á lanza ó cuchillo? Habría 
sido mas lójico y espeditivo que el Congreso 
Constituyente hubiera dicho, quedan supri
midos los bárbaros, quedan suprimidos los 
/tiranos, ó algún otro nombre así: quedan Ip I 183 
suprimidos los demonios, por que solo á los 
demonios se les puede ocurrir matar á lanza 
ó cuchillo á los hombres.

La Comisión encontró que era vergonzoso 
conservar esas palabras, y que hoi no pueden 
existir hombres tan bárbaros para quienes 
sea necesario establecer esa prescripción en 
la Constitución. ¿Qué se diría de un país en 
que se encontrara una lei que prohíbe lo que 
es el resultado de la civilización y de la 
moral? Todos sabemos el oríjen que ha te-
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nido la barbarie que ha oprimido á estos 
países, pero la Comisión ha creído que esas 
palabras no debían quedar consignadas por 
un momento apesar del buen espíritu que 
las dictó; pero hoi, ese espíritu puede tradu
cirse de otro modo.

La tiranía, señores, no se prohíbe por las 
leyes, por que se entroniza por las circuns
tancias: toda lei que prohibiese la tiranía 
sería un absurdo; y la lei que dijera hoi, no 
se daran facultades estraordinarias á los Go
bernadores, sería también un absurdo. Si yo 
me hubiera hallado en los bancos constitu
yentes, me hubiera opuesto á semejante ab
surdidad, porque al impulso de la libertad 
no se le dá facultades. Cuando se le dan las 
facultades estraordinarias á un Gobierno, es 
por que ya las tiene. Asi pues, Sr. Presiden
te, la Comisión no ha tenido mas que una 
mira civilizadora, por decir asi, relativa á la 
misma Constitución, que ha protestado con
tra los actos dé barbárie.

Sr. Elizalde (D. F.) — Yo haria indica
ción para que se suprimiese también toda 
especie de tormentos.

Desde Mayo 21 de 1813 la Asamblea Je- 
neral suprimió los tormentos. La Constitu
ción prohíbe los tormentos, lo mismo que 
prohíbe la ejecución á lanza ó cuchillo y me 
parece que lo que dice respecto á los azotes, 
también debe borrarse. No sé hasta que 
punto podrá suprimirse esta pena al tratarse 
de la Constitución, ni si es estensiva al có
digo militar, porque yo no sé si suprimién
dose se podran hacer códigos militares en 
adelante, en que pueda establecerse la pena 
de azotes, ni si puede ser precisa en el código 
criminal.

Sr. Mármol— No se deben dar azotes 
ni á los soldados.

Sr. Elizalde (D. F.) — Se dan en Ingla
terra.

Sr. Riestra — Se dan en Inglaterra por
que son muy bárbaros.

Sr. Esteves Saguí — He de estar por la 
supresión, aun cuando se me oponga el Có
digo militar; porque en cierto modo es un 
recuerdo de horrores capaces de conmover 
á la humanidad entera. Después de los he
chos que han tenido lugar entre nosotros, 
he de estar por la supresión, porque quisiera 
que la palabra azotes, no solo fuese borrada 
entre nosotros, sino que fuese borrada en el 
mundo.

En un país democrático, Sr. Presidente, 
rejido por el sistema representativo republi

cano, no debe aplicarse la pena de azotes, ni 
aun en el Código militar de que todavia no 
se quiere borrar. Ese sistema de pena, seño
res, solo puede aplicarse cuando no se tiene 
presente el respeto que se debe al hombre 
libre. Este sistema de pena entre nosotros 
desgraciadamente (tendría que recordar esto 
con dolor) me trae á una época en que había 
esclavos entre nosotros. Pero que? si aun 
resuenan todavia esos golpes martirizantes, 
dentro de unos muros que se llaman Cárcel 
Pública. Y resuenan, Sr. Presidente, (tengo 
sentimiento en decirlo, pero lo digo en fami
lia), resuenan bajo la mano/arbitraria de un IpJ im  
carcelero. Sean 25, sean 50, sean 75, como 
dice una acordada del Tribunal de Justicia, 
aplicanse todavia, señores, esos tormentos 
que rebajan, que envilecen al hombre por 
culpable que sea, que le pierden para el 
arrepentimiento, y que por nuestra Constitu
ción no pueden aplicarse. Sin embargo, nadie 
ha reclamado hasta ahora, ni se ha alzado 
una sola voz en la Legislatura para recla
mar [síc : c] contra semejante arbitrariedad.
Esto me induce mas á aprobar esta enmien
da, con tanta mas razón, cuanto que quiero 
que en ninguna parte, en ninguna de las 
Provincias que han de componer la Repú
blica Arjentina, pueda alguna vez hacerse 
uso ó decirse que puede constitucionalmente 
usarse de semejante castigo.

De cierto, Sres., que sino se encuentra 
constitucionalmente establecido, por mas 
sensible que sea, ha de haber todavia quien 
no comprenda qué es lo que se deben á si 
propios, qué es lo que deben á la sociedad, 
qué es lo que deben á la moral pública!

Creo sin embargo, que no habrá hombres 
tan verdaderamente malos, que dejen de 
comprender éstas sanas ideas, ó que ignore 
el vejamen inicuo que hacen á sus semejan
tes, y que se hacen á sí mismos, aplicando el 
vil castigo de azotes. En nuestro país, Sres., 
por nuestro sistema político no se puede 
presentar al hombre asi vilipendiado. Cual
quiera por criminal que sea, ha de preferir 
la muerte antes de sufrir un castigo de esa 
naturaleza, en que se le muestra azotado 
por la mano de un verdugo. En este sentido,
Sr. Presidente, temo también que en la Cons
titución en que se ha borrado esa frase sobre 
la ejecución á lanza ó cuchillo^ por que po
dría abusarse todavía, temo también, que 
pueda abusarse de la pena de azotes, cre
yendo que la lei lo autorice de alguna ma
nera.
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De consiguiente, como puede darse una 
mala interpretación, quisiera establecer ese 
articulo en términos que, sin mostrar el orí- 
jen tan terrible de esa idea, pudiese servir 
para contener los abusos que en adelante 
pudieran cometerse. Por todas estas razones, 
Sres., yo he de estar por que se apruebe la 
enmienda que ha propuesto la Comisión ó 
por alguna otra reforma que pueda tener 
lugar en este sentido.

Sr. Ugarte — ¿Es la Constitución la que 
prohíbe los azotes y la ejecuc[i]on á lanza ó 
cuchillo?

Sr. Esteves Saguí — La Comisión quería 
suprimir la palabra azoteo, y yo he contes
tado que creo no debe suprimirse.

Sr. Mármol — La Comisión á suprimido 
la frase la muerte á lanza ó cuchillo.

Sr. Esteves Saguí — Se ha referido á la 
palabra azotes, y sobre eso ha jirado el de
bate, por que ha dicho que era contradic
torio con el código militar.

Sr. Elizalde (D. F.) — El quiere que que
den en la Constitución.

Sr. Esteves Saguí—Ha habido una voz 
Sr. Presidente, que se ha levantado contra 
la palabra azotes, para que no pudiera haber 
facultad dé aplicarlos.

Sr. Mitre — La Comisión había llamado 
sobre este punto la atención de los Señores 
Convencionales, le había dicho que pasaba 
por mala redacción, por que conforme esta
ba escrito justificaba las leyes que han abo
lido los tormentos. Antes del año 24 en que 
se abolió este modo de ejecutar, no había 
ninguna lei ni costumbre bárbara, como la 
de ejecutar á lanza ó cuchillo. La Comisión 

[p.] 185 no /  podia permitir, ni por un momento, que 
éstas instituciones hubiesen sido autorizadas 
por una ley; y al borrar la parte de ese 
articulo, hace una especie de protesta contra 
la existencia de semejante ley.

Diré algo mas por lo que respecta á los 
azotes como penalidad militar; sea que los 
azotes se prohíban ó no por la Constitución, 
ella no prohíbe que en el código militar pue
dan introducirse penalidades que la Cons
titución no autoriza,

Los primeros criminalistas del mundo, han 
definido el derecho militar como la escepcion 
del derecho; no está sujeto á ninguna regla. 
En donde hay ejército, debe haber disciplina 
y subordinación, y entonces, los hombres 
van sacrificando la libertad, la vida; y con
sagran todo lo que tienen á la salvación de 
la causa: el militar no está amparado por

la ley común. Asi está definido el derecho 
militar.

Mirada filosóficamente la pena de azotes; 
creo que estudiando bien la cuestión,—apelo 
al testimonio de los criminalistas que están 
aquí,—creo que es mucho mas humana la 
pena de azotes; por que las otras penas 
dignifican al hombre para matarlo. El código 
inglés salva la vida del hombre por medio 
de los azotes. Según los códigos antiguos se 
afusilaban [szc], y por eso los códigos ingleses 
han sido siempre tachados, por que salvaban 
la dignidad humana matando á sus seme
jantes, por faltas que no merecían tal pena; 
pero después mirando filosóficamente y con 
mas altura esta cuestión, se ha dicho que 
la pena mas justa era aquella que podía 
graduarse según la falta. En el órden militar 

, toda falta es grave. El que levanta la voz 
al sarjento, como el que levanta la espada 
al Coronel, comete un acto de insurrección, 
y merece una pena grave; y si los azotes 
están abolidos, es preciso matar al hombre 
por una pequeña falta cualquiera. Está visto, 
pues, que la pena por la cual se castiga al 
hombre salva la humanidad.

El código militar francés hace un año que 
ha querido borrar el reguero de sangre que 
corre por todos sus artículos, porque ha com
prendido que el código que salva la dignidad 
humana es el código mas bárbaro. Ha lle
gado dia en que ha habido 43 casos de muer
te, por que no ha habido otro medio de cas
tigar las faltas graves. Digo, pues, que la 
penalidad de azotes es mas humana, consi
derada filosóficamente. Téngase también 
presente que, diga lo que diga la Constitu
ción, el Código militar puede existir; y que 
la vida de un hombre vale algo mas. Un 
ciudadano cualquiera no puede ser privado 
de su vida sin juicio, y por el Código militar 
seria privado de la vida por cualquiera falta 
sino hubiera otras penas.

Sr. Esteves Saguí— ¿Quiere decir que 
el Sr. Diputado no está por la supresión?

Sr. Mitre — Entonces cree el Sr. Dipu
tado que si se deja el artículo tal como lo 
propone la Comisión, ó con alguna reforma, 
son nulas las prescripciones del código? Le 
diré la consecuencia primordial porque tiene 
que existir el código. Es que mientras haya 
soldados tiene que haber disciplina.

Sr. Esteves Saguí— ¿Ha echado la vista 
el Sr. Diputado por lo que ha sucedido en 
nuestro pais? ¿tiene presente el Sr. Dipu
tado las violencias y los abusos terribles y
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escandalosos á que estamos llamados á re
primir con todas nuestras fuerzas? Yo creo 
que es necesario tomar todas aquellas pre
cauciones que sean necesarias para reprimir 
las exijencias de la malicia y contener todas 

Ip ) isa aque/llas arbitrariedades que se han cometi
do, no en los dias de acción, ni frente al 
enemigo, sinó donde quiera que ha habido 
soldados. Yo creo que es necesario fijar en 
la Constitución el límite de las penas que 
por el código militar pueden establecerse en 
previsión de los abusos que puedan come
terse. Es por esta razón que yo he creído 
en conciencia que podría darse á esas pala
bras un carácter mas terminante.

Sr. Roque Perez — No se sorprenda el 
Sr. Diputado de este artículo, porque en las 
naciones mas cultas, que se gobiernan por 
códigos perfectamente hechos, se aplica la 
pena de azotes. Casi todos los Estados de 
Cerdeña la aplican.

Sr. Esteves Saguí — Se ha abusado y 
puede abusarse, y es preciso tratar de repri
mir las arbitrariedades que se cometen.. . .

Sr. Presidente — Iba á pedir licencia pa
ra contestar al Sr. Convencional que ha ha
blado sobre algunos hechos que perjudican 
á la Administración de Justicia, á que tengo 
el honor de pertenecer, para decirle que no 
se ha autorizado para dar azotes, sino para 
denunciar los hechos que lo merezcan.

Sr. Marmol — Yo creo que debemos votar.
Sr. Velez Sarsfield — Cuando se trató 

en la Comisión sobre este punto se creyó 
que no se debía consentir esc artículo pero 
no se crea que haya sido con el objeto de 
evitar que se puedan imponer esas penas á 
los soldados; se dijo que era preciso des
mentir esos hechos, que afirmados por la 
Constitución, hacen suponer que ha habido 
leyes en el país por la cuales se daba muerte 
á lanza ó cuchillo; nada mas. No fué porque 
se diese muerte á lanza ó cuchillo, pues la 
Comisión no ha entrado en eso. Es cierto 
que se ha degollado; pero no ha habido lei 
que lo autorizase. Nosotros dijimos: no qui
temos lo de los azotes, pero borremos esto 
de dar muerte á lanza ó cuchillo, por que 
es por que no ha habido leyes ni ordenanzas 
que autorizasen para matar alanza ó cuchillo.

Ahora con respecto al modo de dar la 
muerte que han usado los tiranos, no hai 
duda que han muerto á lanza ó cuchillo y 
hasta quemados vivos.

Si vamos á ocuparnos de todas las penas 
que han inventado los tiranos, yo tengo una

obra en cinco tomos sobre penalidades, en 
que no entra la pena de azotes, pero se rejis- 
tra cuanto ha inventado el hombre para mor
tificar á sus semejantes. La Constitución 
tampoco dice qué penas se han de imponer; 
lo dice la lei civil únicamente. El código de 
Francia, dice, que la pena de muerte consis
tirá únicamente en la simple privación de 
la vida, nada mas; con ningún accidente, 
con ningún vejamen; pero eso lo dicen las 
leyes civiles. Asi, pues, si hemos quitado eso 
de la Constitución, es porque ha sido una 
mentira ó una arbitrariedad de los tiranos.

En Montevideo, señores, vi una cosa, que 
no había visto nunca. El Gobierno entregó 
á un hCmbrc,—no quiero decir la nación de 
que era desertor,—pero luego, a 16 varas 
del pueblo lo colgaron; después lo hacían 
za[m]bullir por debajo del buque y lo vol- 
vian á colgar. En fin, señores, se ha jugado 
con la vida de nuestros semejantes, y no hai 
como decir, esta pena no se aplica, ni esta 
otra, porque se castiga como se le ocurre 
al mandatario. Es por eso que se ha quitado 
de la Constitución esa frase.

Sr. Albariño — Pido la palabra..
Sr. Marmol— Creo que se debe vo/tarla (p -I 187 

enmienda de la Comisión.
Sr. Albariño — Iba á rectificar algunas 

palabras de mi honorable amigo el Jeneral 
Mitre; porque está en un error cuando crée 
que en el ejército se dan azotes porque la 
ley lo autoriza. No, Señores, no hay una 
sola ley ni ningún Código que autorice á 
ningún jefe para azotar á ningún subalterno.

Sr. Barros Pazos — ¿Y los palos, Señor?
Sr. Marmol — Todos los dias se dan palos.
Sr. Albariño — Tenga consideración el Sr. 

Convencional, que harto hago con tomar la 
palabra para hablar de mi profesión. Mien
tras todos hablan, yo estoy callado y no inte
rrumpo á nadie. Si el Sr. Convencional me 
interrumpe, no podré desenvolver mis ideas.

He dicho, señores, que no hay un solo 
articulo de la ordenanza militar que auto
rice el castigo corporal con palos ni azotes 
al soldado,—voy á contestar á lo que ha 
dicho el Sr. Convencional.

La ordenanza no autoriza mas azotes, que 
las carreras de baqueta, que por Real órden 
se prohibieron después. No hay, pues, mas 
autorización que la que se le dá al cabo de 
cuadra para que con una vara de membrillo, 
que quepa en el cañón del fusil, dé cuatro ó 
seis golpes en el faldón de [si'c: c] la casaca, 
cuando por faltas leves al cumplimiento de su
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deber es preciso corregirle. No me citará na
die, Señores, un articulo de la ordenanza que 
diga que se bajan los calzones al soldado 
para darle azotes, ni que se le quite la casaca 
para darle golpes de palo en la espalda; es una 
arbitrariedad. La pena de los azotes aplicada 
por algunos jefes en el ejército de Buenos 
Aires, se ha tenido por buena; hemos creído 
que lo era, y se ha empezado á castigar al sol
dado con palos; pero eso no ha sido por leyes 
pátrias, ni porque la ordenanza lo mande.

Sr. Mitre—Yo no he dicho mas que el Có
digo militar podía imponer azotes. No he que
rido entrar en esa parte por que sería inútil.

Sr. Albariño — Seria mejor dar azotes 
que fusilar á los hombres. Con la dase de 
soldados que tenemos, era preciso estar fusi
lando á cada paso.

Sr. Presidente — Se vá á votar si se 
aprueba el artículo.

Sr. Elizalde (D. R.) — Antes de pasar á 
otro articulo, voy á pedir una esplicacion á 
la Comisión sobre este mismo negocio.

En el artículo 18, ni en toda la Constitu
ción no se habla nada de las garantías indi
viduales; todo lo que hay sobre garantías 
individuales en el articulo 18, es esta frase 
«m arrestados sino en virtud de orden escrita 
de autoridad competente» esto es todo lo que 
dice. Es decir, que la Constitución de Santa 
Fé ó de las Provincias arjentinas, tomadas 
de la de los Estados Unidos, da al Gobierno 
el derecho del habeos corpus? Ese artículo 
deslinda el habeos corpus por que se refiere 
á tales y cuales hechos. Es decir, que existe 
una ley sobre garantías individuales, que no 
está en vij encía, por que la ley sobre garan
tías individuales del año 11, fué reformada 
al año 13 y no tiene fuerza. Así es que supri
miendo de la Constitución esa parte del ar
ticulo, y poniendo otra cosa en su lugar, la 
parte que habla de las garantías individua
les queda sin deslindarse, por que aquí no 
dice sinó que ningún individuo puede ser 
arrestado sin semiplena prueba de delito.

La Comisión ha tenido presente algunas 
[p.l isa penas y algunos casos en que /  pueden apli

carse, pero ha dejado las garantías.
El articulo 18 hablando de las garantías 

particulares en principio jeneral, dice que 
por una lei especial se determinará en qué 
casos y con qué justificativos podrá proce
derse á la ocupación de los objetos inviola
bles; pero aqui ni se dice esto siquiera.

Sr. Sarmiento — Siempre contestaré á es
tas interrogaciones, con la esposicion del

sistema que hemos seguido: no hacer refor
mas sinó en aquello que era capital. Por eso 
es que se ha añadido á las garantías un ar
tículo que dice que quedan en vijencia todos 
[szc: a] aquellas garantías que no estuviesen 
enumeradas. Las garantías no enumeradas, 
son, como se comprenderá mui bien, las que 
no lo estuvieren, y como todas las garan
tías proscriptas, quedan en vijencia por este 
artículo; quedan comprendidas todas las que 
supone el Sr. Diputado que no lo están, y 
algunas mas. Por ese articulo quedan esta
blecidas todas las garantías reconocidas en 
el mundo. Por ejemplo: el domicilio es invio
lable, la correspondencia es inviolable, y 
todo lo que hai dentro de la casa. Ninguna 
Constitución tiene escrita esas palabras, sino 
que dice simplemente que la corresponden
cia y el domicilio no estarán sujetos á pes- 
quizas irracionales; es decir, no hará vd. 
pesquizas sin motivo, sin razón. Así es que 
no queda ninguna garantía por fijar: basta 
poner que el asilo es inviolable para que no 
se pueda violar el asilo ni nada de lo que hai 
adentro, porque no se pueden enumerar to
das las cosas inviolables que hai dentro de 
una casa, y no por eso deja de prevalecer 
el principio.

Sr. Mitre — ¿Pero qué garantías pueden 
faltar al artículo constitucional que tra ta  de 
esto mismo? La garantía de la vida, del mo
do de ser juzgado, de la correspondencia, de 
la libertad del individuo. Todos [s í c : a] éstas 
garantías están consignadas en la Constitu
ción, no solo en esos dos artículos sinó en el 
anterior: la propiedad es inviolable: ningún 
habitante puede ser privado de sus propie
dades. Que esplicacion puede hacerse? Nin
gún habitante puede ser penado sin juicio 
prévio. En fin, todas las garantías están 
consignadas, y la Comisión no ha entrado 
en ninguna garantía fundamental, desde 
que se salva la dignidad, la libertad, el 
órden en todas las cosas, y el libre uso de 
las facultades.

Sr. Presidente — Si no hay quien tome 
la palabra se votará. Lea, Sr. Secretario, el 
artículo.

PROYECTO DE REFORMA.

A r t . 18. «Ningún habitante de la Confe
deración puede ser penado sin juicio previo 
fundado en ley anterior al hecho del proceso, 
ni juzgado por comisiones especiales, ó saca
do de los jueces designados por la ley antes 
del hecho de la causa. Nadie puede ser
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obligado á declarar contra si mismo; ni arres
tado, sino en virtud de órden escrita de 
autoridad competente. Es inviolable la de
fensa en juicio, de la persona y de los dere
chos. El domicilio es inviolable, como tam
bién la correspondencia epistolar y los pape
les privados; y una ley determinará en qué 
casos y con qué justificativos podrá proce
derse á su allanamiento y ocupación. Que
dan abolidos para siempre la pena de muerte 
por causas políticas, toda especie de tor
mento y azotes. Las cárceles de la Confe
deración serán sanas y limpias, para segu
ridad y nó para castigos de los reos deteni
dos en ellas y toda medida que a pretesto 
de precaución, conduzca á mortificarlos mas 
allá de lo que aquella exija, hará respon
sable al juez que lo autorice.»

Se votó y resultó afirmativa.
Sr. Elizalde [D. R.]1 — He querido sola

mente hacer notar que mientras en la Cons
titución se ha puesto una esplicacion, para 
arreglar ó determinar el modo de suspender 
las garantías individuales, resulta que se ha

!p ) 180 /mirado con prolijidad casi todas las garan
tías que se necesitan, menos la primordial 
de todas, que es la que se refiere á las per
sonas; no tiene mas que la frasesita «ningún 
hombre puede ser preso sin semi-plena prue
ba de delito»; pero en infraganti delito pue
de ser preso, y en esos casos se abusa contra 
la seguridad pública, por que es preciso 
fijarse en cómo se hacen esas cosas.

Sr. Marmol — Nosotros lo que debemos 
decir es cuándo no se debe prender, que 
cuando se debe prender todos saben.

Sr. Elizalde [D. R.]1—Como está el artículo 
dice que ningún hombre puede ser preso, 
sinó por órden de autoridad competente.

Sr. Presidente — Podría levantarse la 
Sesión.

p. loo en Se lcvantó esta á las 12 de la noche.
blanco]
Ip . 191] /6." Sesión ordinaria, [de] l.° de Mayo de

1860.2
Señores La Sesión se abrió á las
Presidente. ocho y  media de la noche
Arca. con asistencia de los Seño-
Albariño. res [al márjen.]3

1 Loe corchetes ee encuentran en el original. (N . del E .)
1 Aquí comiente el Numero IO.° del Diario de eetionet 

que. facsímile, reproducimos entre las pp. 714 y 715. de este 
tomo, lámina LXXXVI de esta obra. Presidió el convencio
nal Carrasco. (N. del E .)

* Los corchetes ee encuentran en el original. (N. del E  )

Alsina, D. A. 
Anchorena, D. T. 
Benitez.
Barros Pazos 
Bavio.
Carrasco.

Leída, aprobada y fir
mada el acta de la sesión 
anterior, se pasó á la órden 
del dia con la lectura del 
artículo 30.

Castro.
Cantilo.
Costa.
Cazón.
Gelly y Obes. 
Gómez.
García.
Irigoyen.
Lanuz.
Mitre.
Martínez D. V.) 
Moreno.
Mármol.
Molina.
Martínez de Hoz. 
Ocampo.
Perez.
Drago.
Domínguez, D. J. 
Escalada, D. V. 
Esteves Saguí. 
Eguia, D. C. 
Eguia, D. M. 
Elizalde D. R. 
Font.
Paunero. 
Saavedra, D. M 
Sacnz Valiente. 
Salas.
Sarmiento
Torres.
Ugarte.
Velez Sarsfíeld.

Art. 30. «La Consti
tución puede reformarse 
en el todo ó en cualquiera 
de sus partes, (pasados 
diez años desde el día en 
que la juren los pueblos.) 
La necesidad de reforma 
debe ser declarada por el 
Congreso con el voto de 
dos terceras partes, al me
nos, de sus miembros, pero 
no se efectuará sinó por 
una Convención convoca
da al efecto.»

P royecto de reforma.

Suprimir la parte mar
cada entre paréntesis.

Sr. Sarmiento — Para 
comprender la necesidad 
de este artículo, Sr. Pre
sidente, no hai mas que 
presentar el hecho de la 
existencia de la Conven
ción. Podremos decir como 

Descartes: pienso, luego, existo. La Con
vención existe, luego esa parte está refor-

No hai razón para dudar ni por un mo
mento que el hecho de la existencia de la 
Convención está realizado. Por consecuen
cia, se ha quitado una cosa, que el objeto 
para que se habia establecido ya no existe.

Sr. Presidente—Se va á votar si se aprue
ba el articulo que se ha leído.

Se votó y fué afirmativa.
Se leyó el artículo proyectado por la Co

misión sobre la lei de imprenta.

P royecto de reforma.

Art . 30. «La constitución puede refor
marse en el todo ó en cualquiera de sus 
pactes. La necesidad de reforma debe ser 
declarada por el Congreso con el voto de 
dos terceras partes, al menos, de sus miem
bros, pero no se efectuará sinó por una 
Convención convocada al efecto.»
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Art.... (Proyecto de la Comisión.) El Con
greso Federal no dictará leyes que restrinjan 
la libertad de imprenta, ó establezcan sobre 
ella la jurisdicción federal.

Sr. Velez Sarsfield—Voi á esponer los 
motivos de esta reforma, ya que no lo hacen 
los que la han propuesto. La reforma impor
ta  decir que la imprenta debe estar sujeta 
á las leyes del pueblo en que se use de ella. 
Un abuso de la libertad de imprenta nunca 
puede ser un delito, diré asi, nacional. El 

[p  ] 192 Congreso dan/do leyes de imprenta sujetaría 
el juicio á los Tribunales Federales, sacando 
el delito de su fuero natural. Si en una Pro
vincia como Buenos Aires, no tuviera leyes 
de imprenta ó los abusos de ellos fueran solo 
castigados por el Juez Correccional, como 
otra cualquiera injuria ¿porqué daríamos ftt- 
cuitad al Congreso para restrinjir la libertad 
de imprenta, darle otra pena á los delitos 
de imprenta, ó imponer á los diarios restric
ciones 6 gravámenes que hicieran dificultosa 
su existencia?

La reforma dice aun mas; que el Congreso 
no puede restrinjir la libertad. La libertad 
de imprenta, Sres., puede considerarse como 
una ampliación del sistema representativo 
ó como su esplicacion de los derechos que 
quedan al pueblo, después que ha elejido 
sus representantes al Cuerpo Lejislativo.

Cuando un pueblo elije sus representantes 
no se esclaviza á ellos, no pierde el derecho 
de pensar ó de hablar sobre sus actos; esto 
seria hacerlos irresponsables. El puede con
servar y conviene que conserve, el derecho 
de exámen y de crítica para hacer efectiva 
las medidas de sus representantes y de todos 
los que administran sus intereses. Dejemos 
pues, pensar y hablar al pueblo y no se le 
esclavice en sus medios de hacerlo.

El pueblo necesita conocer toda la admi
nistración, observarla, y aun diré dirijirla 
en el momento que se separe de sus deberes, 
ó para indicarle las reformas ó los medios 
de adelanto como sucede todos los dias. Hoi 
es sabido en el mundo que los mayores ade
lantamientos materiales y morales de los 
pueblos, son debidos á la prensa, al pensa
miento de los hombres que no están emplea
dos en la administración. Nosotros mismos 
somos testigos de esto. La prensa ha indi
cado mil veces y aun ha exijido las mayores 
reformas en la administración y ha propues
to y ha discutido las leyes mas importantes.

Sobre todo sin la absoluta libertad de 
imprenta, no se puede crear hoi el gran poder

que gobierna á los7pueblos y dirije á los 
gobernantes:—la opinión pública. Solo la 
libre discusión por la prensa, puede hacer 
formar el juicio sobre la administración ó 
sobre los hechos políticos que deban influir 
en la suerte de un país. Solo también por 
medio de la libertad de imprenta puede el 
pueblo comprender la marcha de la [ajdminis- 
tracion. No basta que un gobierno dé cuenta 
al pueblo de sus actos; solo por medio de la 
mas absoluta libertad de imprenta, puede 
conocerse la verdad é importancia de ellos 
y determinarse el mérito ó la responsabilidad 
de los poderes públicos. El pueblo entonces 
con pleno conocimiento de la administración, 
crea como siempre sucede, un medio de 
adelantamiento ó el medio de evitarse un 
mal.

Se dirá que los abusos de la imprenta 
traen trastornos sociales. Pero trastornos 
sociales se llaman muchas veces el renaci
miento de la libertad en un pueblo, por la 
consagración de los derechos individuales.
Las mas veces equivocamos el mal social 
con el mal individual, creemos que la injuria 
á una persona es la injuria á la sociedad y que 
el deshonor de un hombre es un mal social, 
y por esto tantas veces se habla contra la 
libertad de imprenta. Mas los particulares 
tienen el remedio para este desorden, que 
solo á ellos toca, en los Tribunales ordina
rios.

Por fin, Sres., los diarios llenan hoi la 
necesidad que llenó el primer diario que se 
fundó en Lóndres. La grande armada de la 
España contra la Inglaterra llenaba de te
mores al /  pueblo inglés que se creía incapaz [p.] 
de defenderse. Un Ministro de la Reina 
Isabel, propuso entónccs crear un diario pa
ra levantar el espíritu público y mostrar 
todos los recursos que la Inglaterra poseía 
para defenderse de la la grande armada: asi 
se hizo; y esa primera gaceta inglesa, creó 
una nueva opinión pública, hizo conocer 
todos los recursos del Reino, y la Inglaterra 
levantada en masa, triunfó de su poderoso 
enenligo. O sino preguntad á todos los opre
sores de los pueblos, cual es el primer medio 
que emplean para dominarlos á su arbitrio? 
Quitar la libertad de imprenta ó ponerle 
pesadas restricciones!

Resumiendo, señores, estas diversas ideas, 
podréis echar la vista sobre las sociedades 
de todo el mundo y no hallareis un pueblo 
que vaya en progreso y en que esten ase
gurados los derechos de los hombres y
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restrinjida al mismo tiempo la libertad de 
imprenta. Ni hallareis un pueblo que goce 
de absoluta libertad de imprenta y en el 
que su riqueza y sus adelantamientos mo
rales retrograden y en que sus habitantes 
no se juzguen garantidos en sus derechos 
individuales.

Sr. Presidente — Si no hai quien tome la 
palabra se procederá á votar.

Se leyó.
A rt.... «El Congreso Federal no dictará 

« leyes que restrinjan la libertad de imprenta 
« ó establezcan sobre ella la jurisdicción fe- 
« deral.»

Si se aprueba el artículo que se ha leído.
(Se votó el articulo y fué aprobado.)
Se leyó la 10.a reforma.
A rt.... (Proyecto de la Comisión.) Las 

declaraciones, derechos y garantías que enu
mera la Constitución, no serán entendidos 
como negación de otros derechos y garantías 
no enumeradas, pero que nacen del principio 
de la soberanía del pueblo, y de la forma 
republicana de gobierno.

Sr. Sarmiento — Este artículo, Sr. Presi
dente, lo puso la Comisión para remediar 
los inmensos vicios que se encuentran en la 
Constitución federal.

La Lejislatura de los Estados Unidos 
cuando examinó la Constitución, que se ha- 
bia dado, aunque esta hubiese sido hecha 
por los hombres mas competentes, introdujo 
una porción de enmiendas complcmentárias, 
que tendían á garantir los derechos del pue
blo, no establecidos en la Constitución, agre
gando este articulo; y no obstante que todas 
las Constituciones de aquellos países tan 
esperimentados, se han correjido, puede de
cirse, año por año, desde que existen; no 
obstante que se han establecido 20 enmien
das mas; no obstante aquellos derechos or
dinarios que habían heredado de la madre 
Patria, á mas del Habeos Corpus, y el Bill de 
derecho[s] y la Magna Carta; todas las Cons
tituciones han repetido esta cláusula como 
indispensable para comprender en ella todas 
aquellas omisiones de los derechos naturales, 
que se hubiesen podido hacer, porque el 
catálogo de los derechos naturales es in
menso.

Puesto que se le da á esta parte el título 
de Derechos y garantías de los pueblos, se 
supone que es la novación de los derechos 
primitivos del hombre y los que ha conquis
tado la humanidad, que naturalmente han 
ido creciendo de siglo en siglo. Se entiende

también que esos principios ahí establecidos 
son superiores á la Constitución; son supe
riores á la soberanía popular: el padre no 
puede matar al hijo, aunque podía entre los 
romanos. Hoy dia, la Lejislatura no puede' 
decretar que el padre pueda vender á su 
hijo ó á su deudor, aunque /  estos derechos [p.) 194 
se reclamaban en algunos países.

Seria escusado entrar á detallar todas las 
conquistas de la moral y de la libertad, 
porque están en la conciencia universal de 
la humanidad. Ahi están grabadas conjun
tamente la historia del progreso humano, 
del cristianismo, y aun las modificaciones 
que los bárbaros del Norte han introducido 
en la sociabilidad del mundo cristiano; pero 
nosotros por una razón capital, hemos creí
do indispensable que esc articulo exista, y 
es: establecer un principio claro, ó una 
jurisprudencia, para todos los casos que 
puedan ocurrir.

Ha nacido en los últimos tiempos una 
escuela doctrinaria, que se atiene á los he
chos, y según ella, el hecho decide del dere
cho, aunque sea contra los precedentes de 
la humanidad.

Asi es que es mejor reconocer estos dere
chos por ducumentos [sfc: o] escritos, aun
que no haya necesidad de ellos; porque hay 
ciertos principios jcncralcs á que obedece 
la razón humana.

Para salvar estos inconvenientes, para es- 
plicar ciertos errores, para fijar la legalidad 
de ciertos actos y las obligaciones que ellos 
imponen, es preciso establecer ciertos prin
cipios y salvar ciertos estorbos. Voy á citar 
un ejemplo.

El pacto de San Nicolás, podía ser muy 
conveniente, podía ser muy útil dadas las 
circunstancias del país, pero el hecho real 
y positivo es que sublevó la conciencia 
donde era libre en la República Arjentina; 
porque atacaba las primordiales nociones del 
derecho público, que estaba en todas las 
conciencias.

Es que la conciencia del hombre, en resú
men, diré asi, de dos mil años de derecho, 
había puesto en la razón de todos que aquel 
acto era nulo por su forma: á saber, que los 
gebernadores [s¿c: o] no podían dictar leyes, 
que los jefes del P. E. no podían reunirse y 
hacer tratados por si. Todas estas formas 
violadas parecían insignificantes, pero han 
costado á la República Arjentina seiscientos 
millones de pesos, cuatro ó cinco mil vidas, 
cinco o seis años de rémora en la organiza-
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cion que podíamos haber avanzado desde 
entónces, retrocediendo por el contrario vein
te años, por nada mas que por haber hecho 
una cosa que desaprobaba la conciencia hu
mana. Ese artículo, pues, salva los inconve
nientes que pueden ocurrir. Han ocurrido 
en estos tiempos hechos perfectamente igua
les. ¿Como es que se encuentra un Ministro 
obrando en las Provincias con toda la auto
ridad del Presidente? ¿Lo habíamos visto 
nosotros ántes? No. ¿Lo habrá visto alguna 
nación?—T ampoco.

¿En qué está el mal?
En que se viola en ello un principio.
No creo necesario, Sr. Presidente, abun

dar mas en razones á este respecto; esa es 
una simple precaución que habrá de ser útil 
á cada momento, es una piedra de toque 
para examinar todos los hechos. No son las 
declaraciones, derechos y garantías que con
tiene la Constitución las únicas que nos rijen, 
son muchísimas otras que no están enumera
das ahí; y por tanto, para que no puedan 
perderse de vista, hemos creído conveniente 
agregar ese artículo para esplicar la juris
prudencia de la Constitución que nos rije.

Sr. Esteves Saguí— Esta enmienda, Sr. 
Presidente, por lo que se acaba de sostener, 
me parece que no hai necesidad de determi
narla ó ampliarla tan esplicitamente; por 
que creo que el articulo 14 de la Constitu
ción dice lo bastante á ese respecto.

Pediría al Sr. Secretario leyese el /  articulo 
19 que se refiere á la observación que se 
hace.

A r t . 19. «Las acciones privadas de los 
hombres, que de ningún modo afecten el 
orden y la moral pública, ni perjudiquen 
á un tercero, están solo reservadas á Dios, 
y exentas de la autoridad de los majistrados. 
Ningún habitante de la Confederación será 
obligado á hacer lo que no manda la lei, 
ni privado de lo que ella no prohibe.»

Bien, Sr. Presidente: ese último párrafo 
creo que viene á esplicar exactamente,. lo 
que en la Constitución Federal de los Esta
dos Unidos se sanciona en los términos que 
la Comisión propone. ¿Qué quiere decir 
con esas palabras, ningún habitante de la 
Confederación será obligado á no hacer lo que 
la lei no prohibe? Me parece que esto com
prende todos los derechos que puedan asistir 
á los habitantes de la Confederación.

Las ideas manifestadas por el miembro 
de la Comisión, se fundan en la redacción. 
Esto es tradicional, por que cuando el regla

mento provisorio del año 17, se sancionó, se 
estableció por un artículo una cosa seme
jante. En el proyecto de Constitución que 
se discutió el año 26, sucedió lo mismo. En 
el proyecto de Constitución que hubo de 
discutirse para el Estado de Buenos Aires 
el año 33. también se estableció una cosa 
semejante. Parece, pues, que comprendería
mos todos los derechos sin necesidad de una 
redacción tan estensa.

La Comisión mui celosa de llevar adelante 
la garantía, las declaraciones y derechos, ya 
que no es dable el hacerlo en toda su esten- 
sion, ha tenido en vista lo que es de las 
Constituciones parciales, para ponerlo en la 
Constitución jeneral. Es verdad que en esa 
Constitución no hai ningún artículo que 
diga lo que en esta se establece; pero eso 
quiere decir que en la Constituyente no 
hubo diputados que pusieran artículos como 
para los gobernadores del Chaco.

Yo creo Señores, que eso es repetir una 
misma cosa; y para nosotros esa repetición 
no es necesaria; y que tanto para la libertad 
de imprenta, como para la libertad civil del 
hombre en otros respecto[s], el artículo 14 y 
el 19 de la Constitución han consultado per
fectamente todos los derechos del ciudadano.

Sr. Mitre — Voi á hacer una csplicacion 
del principio fundamental que ha guiado á 
la Comisión al proponer esta reforma.

Si el Sr. Diputado que habló antes hubie
ra estudiado la filiación de la idea, no habría 
partido de un punto de vista distinto del 
que se ha colocado la Comisión. Si el Sr. 
Diputado hubiera consultado por los elemen
tos del derecho, y hubiera dividido las co
sas, las personas y las acciones, habría pres
cindido de las personas y se habría fijado 
en las cosas; habría advertido que es uno 
de los puntos en que el derecho moderno 
ha enseñado mas, por que no solo lejisla 
para el individuo, sinó para el pueblo como 
entidad colectiva; no solo lejisla para la 
soberanía individual de cada hombre, sinó 
para ese ser moral que se llama sociedad,y 
que'científicamente hablando tiene derechos 
distintos, y distinto modo de lejislar. Bien, 
pues, todos estos derechos no pueden estar 
comprendidos en ese artículo que dice: «nin
gún habitante del Estado está obligado á 
hacer lo que la lei no manda.» Eso es del 
derecho personal; pero los diversos ejemplos 
que citan los miembros de la Comisión, no 
provienen de acciones particulares, sino de 
facultades que pueden abrogarse los Gobier-
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nos respecto de los pueblos. Por ejemplo, 
isa el Congreso de Gober/nadores de que salió 

el acuerdo de San Nicolás.
Las facultades estraordinarias acordadas 

á un Ministro, no es la prohibición de un 
derecho acordado á un individuo; es la usur
pación de los derechos de todo un pueblo. 
Asi es que pido al Sr. Diputado se fije en 
esta distinción fundamental: esto no es para 
los individuos, para las acciones aisladas, 
ni para los derechos del ciudadano, sinó para 
los derechos del pueblo, para ese ser cole[c]- 
tivo que se llama humanidad, y q’ ha con
signado en el catálago [$?c: o] de sus dere
chos, principios inmortales, que son su pro
piedad, que son el resultado de la civilización, 
y á los cuales se subordinan todas las leyes, 
á la vez que domina la marcha de los gobier
nos que le han dado para que los hagan cum
plir y respetar. El derecho que nos ocupa es 
una conquista de la humanidad, y debe 
consignarse espresamente para hacerlo mas 
firme y valedero, y para que la interpreta
ción de lo contrario, no lo anule de hecho.

Sr. Esteves Saguí — No quiero dilatar 
esta cuestión, porque puede interpretarse 
que es por amor propio. Respeto mucho la 
ciencia de mis cólegas en cuanto al derecho 
público constitucional, ó cualquiera otro 
ramo, y no me pondré en lucha ciertamente 
sobre esto. Sin embargo, las razones que 
acaba de esponer el Señor Convencional 
parecen un sofisma en mi concepto; pero un 
sofisma que queda algo encubierto. En este 
sentido, voy á contestar á su observación.

Dice, Sr. Presidente, que esto había 
[sic; 1] de los individuos, y que por consi
guiente no habla de los derechos ni de las 
garantías de la sociedad.

Comprendo, que si la sociedad se compone 
de individuos, cuando se lejisla para cada 
uno de los individuos, se lejisla para la so
ciedad. Bastaría, pues, con el título que tiene 
esa parte en donde está este articulo, que 
dice: «declaraciones, derechos y garantías,» 
para que no se pueda, como ha dicho otro 
señor Convencional, aplicarse á los borra
chos y a los jugadores.

La Constitución dice poco mas ó menos 
lo mismo que las reformas: «las declaracio
nes de derechos que enumera la Constitu
ción, no será entendida como negación de 
otros derechos y garantías etc.» Yo quiero 
transcribir con sus mismas sencillas palabras, 
lo que dice la Constitución para comparar
las con lo que dice la enmienda; y entonces

Sr. Presidente, me parece que es imposible 
dejar de encontrar que en la una ó en la 
otra son los términos completamente equi
valentes.

La lei Constitucional es como cualquiera 
otra lei, y si hubiéramos usado en este ar
tículo del laconismo hasta su última espre- 
sion, no hubiera quedado con menos clari
dad que lo que está aqui: «las declaraciones, 
derechos y garantías que enumera esta 
Constitución, no serán etc. etc,»

Bien Señores, este artículo de la parte 
de la Constitución que habla de los derechos 
y garantías dice: «ningún habitante del 
Estado, será privado de lo que la lei no 
prohíbe:» no será obligado á hacer lo que 
la lei no manda.» Yo pregunto Señores, ¿que 
ejemplo podrá citarse que no esté compren
dido en esto; y si esto no es lo mismo que 
establece la Comisión en una redacción mas 
ó menos estensa? Pero es que el objeto que 
ella se propone está establecido en los tér
minos jenerales de la Constitución. Creo 
pues, que esos términos jenerales de la Cons
titución comprenden todos los ejemplos que 
se han citado y cuantos puedan ocurrir á 
esc respecto. Sin embargo no hago /  mas que [p.] 197 
indicar lo innecesario que es en mi concepto 
la reforma, porque en realidad nada agrega, 
ni quita nada.

Sr. Velez Sarsfield — Puede haber equi
vocación en la intelijcncia del Sr. Diputado 
respecto de lo que dice este artículo que lo 
tenia también la Constitución de los Esta
dos Unidos, y que sin duda los que lo supri
mieron sabian menos que los que hicieron 
esa gran Constitución.

Se cree suplirlo por el artículo que dice:
«Nadie será obligado á no hacer lo que 

«la ley no prohíbe.»
Entre tanto, el artículo en discusión dice 

otra cosa muy distinta, refiriéndose á los 
derechos individuales.

Esos derechos son superiores á toda Cons
titución, superiores á toda ley y á todo C. L. 
y tan estensos que no pueden estar escritos 
en la Constitución y para determinarlos de 
una manera general el artículo de la refor
ma dice:—no solamente esos derechos, sinó 
todos los derechos naturales, de los hombres 
ó de los pueblos aunque no estén enumera
dos en la Constitución se juzgan reservados, 
como que no se pueden enumferar todos los 
derechos que nacen de la naturaleza del 
hombre y del fin y objeto de la Sociedad y 
de la soberanía del pueblo.
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El Sr. Diputado que acaba de hablar 
dice: nadie esta obligado á hacer lo que la 
ley no manda; pero la reforma de la Comi
sión dice mas, que los hombres no solo tie
nen los derechos que determina la Consti
tución, sino todos los derechos naturales 
aunque no se hallen consignados en la Cons
titución.

Sr. Presidente — Si no hai quien tome 
la palabra se votará.

A rt .... [Proyecto de la Comisión]1 «Las 
« declaraciones, derechos y garantías que 
« enumera la Constitución, no serán enten- 
« didos como negación de otros derechos y 
« garantías no enumeradas, pero que nacen 
« del principio de la soberanía del pueblo, 
« y de la forma republicana de gobierno».

Sr. Presidente — Se votará si se admite 
ó nó el articulo en discusión.

Se votó, y fué afirmativa.
Se leyó el artículo adicional sobre los Jue

ces de las cortes federales.
A r t .... [Proyecto de la Comisión.]1 Los 

jueces de las Corles federales no podran 
serlo al mismo tiempo de los tribunales de 
Provincia; ni el servicio federal, tanto en lo 
civil como en lo militar, dar residencia en 
la Provincia que se ejerza, y que no sea la 
del domicilio habitual del empleado, entendién
dose esto para los efectos de optar á empleos 
en la Provincia en que accidentalmente se 
encuentre.

Se [sfc: r]. Presidente — Se vá á votar si 
se admite este articulo.

Sr. Velez Sarsfield — Los Jueces fede
rales estaban en la Corte de Justicia de la 
Provincia de Entre-Rios. Esto trastornaba 
todo el orden judicial, porque un empleado 
nacional era al mismo tiempo empleado pro
vincial. Este fué el motivo que se tuvo en 
vista para poner este artículo. Como no te
nían ocupación los Jueces de la Suprema 
Corte de Justicia del Paraná los hombres 
nombrados no teniendo nada que hacer, 
aceptaban el nombramiento de Jueces del 
Tribunal Superior de la Provincia de Entrer 
[$íc] Ríos.

Este era un abuso que no podia permi
tirse y es por eso que se prescribe que los 
Jueces nombrados para las Cortes federales, 
no pueden ser jueces de otra parte, porque 
van á juzgar á las Provincias hermanas.

Sr. Mitre — En el informe está esten- 
samente esplicado.

1 Loa corchetes ae encuentran en el original. ( N . del E .)

Sr. Velez Sarsfield — El informe no lo 
lee el pueblo.

Sr. Mitre. — En primer lugar, la Comi
sión ha establecido la teoría en jeneral, de 
que la perfección del go/bierno representati- (p 1 i®» 
vo consiste en la completa independencia de 
cada uno de los poderes, para que ninguno 
de ellos salgan de su órbita y que no se pro
duzcan en conflictos ni choques. En segundo 
lugar, ya se ha hecho presente que, la espe- 
riencia es la que ha aconsejado á la Comi
sión la mayor parte de las reformas, porque 
ha habido en la historia de los hechos pasa
dos, la lójica que le ha guiado; pero en este 
caso, ademas de estos dos guias, ha tenido 
presentes las condiciones especiales conque 
Buenos Aires vá á ingresar á la Union.

Por lo que respecta á la Confederación, 
ya se han visto prácticamente que los peli
gros de la Union en lo futuro, consisten en 
los choques que puede haber entre los inte
reses colectivos del Gobierno Jeneral, y en
tre los intereses de cada Provincia en parti
cular. Esto en un orden normal es un peligro 
grande que puede hacer peligrar la Nación.

Dadas las condiciones en que Buenos Ai
res vá á entrar á la Union, habiendo prece
dido una lucha larga y tenaz, y habiendo 
tenido por objeto esta lucha salvar ciertos 
derechos provinciales, cuando la naturaleza 
del Poder Jeneral trataba de invadir en 
cierto modo los derechos provinciales de que 
podría usar en ciertos casos, el Gobierno 
Jeneral podría emplear los elementos que le 
pueden prestar los partidos que han dividi
do al país; y aun cuando ya están resagados 
por el vuelo que han tomado las institucio
nes en la opinión pública, podrían ser em
pleados por el Gobierno federal como medios 
de ejercer influencia directa ó indirectamen
te sobre la Provincia de Buenos Aires.

Este es un peligro grave para lo futuro, 
y es lo que la Comisión ha querido preveer, 
no solo porque esta es una reforma aconse
jada por la situación presente, sinó por que 
está mui en armonía con el espíritu del sis
tema federativo y con las altas convenien
cias del País.

En un país como la República Arjentina, 
que cuenta tantos años de guerra civil como 
de existencia política, en que los odios y las 
pasiones han consistido en el antagonismo 
de intereses y tendencias de unas Provincias 
con otras, lo que ha dado orijen á intereses 
lejítimos, intereses justificados, en una y 
otra parte; y si esos intereses pueden ser
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atendidos es sin duda un principio salvador, 
por que consulta las conveniencias de las 
partes que van á formar el cuerpo de la 
Nación, sin que la armonía del conjunto se 
perturbe. De ese modo, podrá haber un par
tido en una Provincia y otro en otra, sin 
que el Poder Jeneral venga á limitar el círcu
lo de las opiniones.

La Comisión ha consultado estos principios 
fundamentales, y ha visto las conveniencias 
que resultaran de la futura independencia 
moral de cada Provincia.

Sr. Elizalde (D. F.) — Yo voi á votar por 
este articulo que propone la Comisión, por 
que creo indudablemente que es uno de los 
mas importantes que ha presentado la Co
misión.

Para arreglarse á derecho los Estados 
Federales, la Comisión pone dos artículos: 
uno relativo a la justicia federal y otro á la 
administración Federal. Por el relativo á la 
justicia Federal, se declara que los jueces de 
los Tribunales Federales, no pueden serlo 
de los Tribunales de los Estados.

La Comisión ha modificado el articulo 
relativo á la Corte Suprema de Justicia,que 
por la Constitución de la Confederación da
ban la residencia de los Jueces en la Capital, 

[p.l 199 Esto era enteramente inconciliable/cra ab
surdo. La Comisión ha creído traer á la 
Corte Federal á sus verdaderos principios, 
es decir, determina, el distrito en que debe 
residir cada uno de los distintos jueces, para 
que en un tiempo dado se junten en la 
Capital para decidir las causas que no han 
tenido solución, como sobre territorios, 6 
aquellos casos que se refieren á alta mar.

La Comisión ha tenido presente un hecho 
práctico que es lo que dice mas en su apoyo. 
Los miembros de la Corte Federal, fueron 
convertidos en miembros de la Cámara de 
Justicia de la Provincia de Entre-Rios. Esto 
lo dice todo. La Corte Federal teniendo que 
decidir las cuestiones que tienen las Provin
cias con la Nación y las de entre unas y otras 
Provincias, no pueden ser jueces de una 
Provincia ó Estado particular.

La parte relativa á los principios de Go
bierno, es todavía mas importante. El articu
lo declara que la residencia de los empleados 
civiles y militares del Gobierno Federal, será 
en el Estado; pero esto no constituye las 
condiciones de domicilio para todos los em
pleos públicos, al menos si la[s] circunstancias, 
6 las cualidades que tenga el empleado admi
nistrativo ó militar del Gobierno Federal, no

le impida residir en otra parte. El artículo no 
prohíbe la residencia de los militares, es de
cir: sabemos que el Gobierno del Paraná hizo 
de las Provincias Arjentinas circunscripcio
nes militares, y que nombró jefes. Estos 
jefes, por el hecho de residir en cualquiera 
parte podían ser gobernadores. Naturalmen
te son los empleados del Gobierno Nacional, 
y los pueblos tendrían justos temores sinó 
se modificare el articulo, por que pueden 
por este medio de [s¿c: e] un momento á 
otro sacrificarse las libertades públicas. De 
hoy en adelante los jefes de las circunscrip
ciones militares no tendrán señalado el domi
cilio; pero la Constitución Federal exije la 
residencia en la Provincia á los Diputados; 
los empleados nacionales, no pueden aspirar 
al desempeño de ningún cargo, sino viven 
en la misma Provincia de su dominio [síc: 
domicilio] legal.

Lo mismo sucede con los empleados de 
hacienda, no podran en ningún caso ejercer 
ningún empleo en las Provincias en que no 
esten domiciliados. De manera que el Go
bierno Nacional, pueda por medio de los 
empleados militares y civiles intervenir en 
la interna administración de los Estados.

Esto desaparecerá con esa precaución. De 
consiguiente, nadie puede negar el apoyo de 
este articulo que se va á votar.

11.»

PUOYKCTO DK HKKOHMA.

A rt.... Los jueces de las Cortes federales 
no podran serlo al mismo tiempo de los 
tribunales de Provincia; ni el servicio fede
ral, tanto en lo civil como en lo militar, 
dar residencia en la provincia que se ejerza, 
y que no sea la del domicilio habitual del 
empleado, entendiéndose esto para los efec
tos de optar á empleos en la provincia en 
que accidentalmente se encuentre.

Sr. Presidente — Se va á votar si se 
aprueba el artículo que se ha leído.

Se voto y fué afirmativa.
Sr. Elizalde (D. R.) — El Sr. miembro 

informante de la Comisión indicó las razo
nes por que se debía reponer el primiti^b 
nombre que se dió á la República Arjentina 
para sustituirlo por el de Provincias Unidas 
del Rio de la Plata.

No sé si será mejor ocuparnos de esa re
forma antes de pasar á otra cosa.

Sr. Sarmiento — Habíamos dicho que 
quedaría pendiente.
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Ip.j 200 /Sr. Elizalde (D. R.) — Bien, que quede 
para lo último.

Sr. Gutiérrez — Entiendo que eso puede 
votarse como la primera parte de la Cons
titución.

Sr. Mitre — Queda abierta la puerta-----
Sr. Gutiérrez — Sino, yo desearía obser

var sobre algunos de los artículos que han 
pasado.

Se leyó el artículo 36.
A i i t . 36. «Para ser Diputado se requiere 

haber cumplido la edad de veinte y cinco 
años y tener cuatro años de ciudadanía en 
ejercicio.»

P royecto de reform a .

(Al final) Con tres años de residencia in
mediata en la Provincia que lo elije.

Sr. Sarmiento — Sr. Presidente, cuando 
se anunció por primera vez en la Comisión 
el pensamiento de introducir esta reforma, 
uno de sus miembros preguntó si realmente 
se pensaba con seriedad en introducirla; tan 
estraña parecía en ese momento, tan inútil 
también. Las publicaciones hechas por la 
Comisión han dado al público ya conoci
miento de las razones que militaban para su 
adopción. La Comisión ha consultado casi 
siempre en sus reformas un principio de 
igualdad, inquiriéndose en averiguar que in
tereses de las otras Provincias serian daña
dos en ellas, á fin de tener el derecho de 
preguntarles cuales serian las razones que 
tendrían para oponerse á las que Buenos 
Aires propone; y casi las veinte y tantas 
reformas que ha presentado responden á ese 
pensamiento hermanable. En la que discu
timos en este momento, no hay nadie que 
se interese en contra. Si se dice de un artícu
lo que es reglamentario; nosotros pregunta
remos ¿que daño causa?

Una constitución no es una obra de gra
mática, ni de didáctica, es un documento 
compuesto de derechos y obligaciones que 
no es preciso se haga en un estilo mui clá
sico.

No es inútil en la Constitución esta en
mienda, tendrá en su favor el apoyo de 
todos los hombres en las Provincias.

Para mí es esta cuestión, la solución capi
tal de todas las cuestiones que encierra la 
constitución. Me atrevo á decirlo, yo dejaría 
la mitad de los defectos que noto en la Cons
titución si pudiera asegurarme de que el 
Congreso ha de ser real y positivamente un

Congreso Nacional. Yo desearía que estu
viesen representados los partidos de las 
Provincias, pero los partidos de las provin
cias con sus hombres propios. Voi á  aducir 
en la aplicación de esta doctrina, considera
ciones que son aplicables á nuestro pais, y 
que nacen de nuestra propia historia. Antes 
de ello estableceré un antecedente, que nos 
enseña la historia de Europa.

Nuestra laxitud, diré así, en el sistema 
parlamentario proviene de causas anteriores 
á nosotros; de creencias que todavía existen 
en nuestra sociedad.

En 1810 había poquísimos de nuestros pa
dres que supiesen el inglés para ponemos en 
contacto con las tradiciones y prácticas nor
te-americanas, y todos sabían francés, que 
era el idioma de las ideas entónces. Nuestra 
historia, nuestros antecedentes en España 
mismo, nos ligaban á la nación inmediata.
La Francia había asumido el título de reden
tora y de guia de los pueblos. Hemos seguido 
en todas partes sus doctrinas. Ella fué la 
que al adoptar el sistema parlamentario, 
tomándolo de Inglaterra donde los princi
pios generales se pliegan ante hechos tradi
cionales, formó sus representantes con los 
hombres que eran mas importantes en la 
/nación, elijiéndolos sin relación á cada de- Ip I 201 
partamento 6 Provincia.

Por este solo error práctico la revolución 
estaba perdida desde su oríjen, y no se nece
sitó mucho tiempo para ponerlo de man- 
fiesto.

París se apoderó de la Convención, po
niendo en sus bancas á todos los parisienses 
que llamaban la atención pública, por Re
presentantes de la Francia; y últimamente 
los arrabales de París, y me permito decirlo, 
la canalla mas vil de París dió los Diputados, 
para la formación del parlamento, y conclu
yó como concluyó la revolución francesa, 
guillotinando á todo hombre de bien, que 
no perteneciese á  la Montaña, compuesta de 
demagogos de París.

Este fué el modelo seguido en esta parte 
de América, y han pasado cincuenta años 
imitando estos malos ejemplos, sin que nues
tra  conciencia fuese iluminada. Asi cuando 
he encontrado entre nosotros un hombre de 
40 años que me diga ¿piensa seriamente 
exijir la residencia del Diputado? me he 
dicho para m i: yo sé en que escuela ha apren
dido el sistema parlamentario. Sin embargo,
Sr. Presidente, por una de aquellas previ
siones innatas de los pueblos, cuando hubie-
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ron en 1810 de reunirse las Provincias del 
vi[r]rcynato en una Asamblea jeneral ya se 
mostraron indicios ciertos del buen camino 
que iba á llevar en adelante. Cuando la 
Junta de Buenos Aires pidió á las provincias, 
representantes aqui, para el gobierno revo
lucionario, las provincias mandaron á sus 
hijos. El Congreso del año 16 que declaró 
la independencia, tenia la circunstancia par
ticular de que no habia un representante 
de una Provincia, que no fuera oriundo, y 
habitante de la misma. Jamas ha habido 
Congreso mas bien compuesto en ese senti
do. Asi es que desde entonces es posible seña
lar un principio de derecho público consuetu
dinario en la República Arjentina á este 
respecto.

Se reunió el Congreso del año 26 y en él 
con escepcion de 5 diputados, todas las pro
vincias estuvieron representadas por sus ver
daderos representantes: Buenos Aires tenia 
8 porteños en el Congreso, Córdoba, 6 cor- 
doveses, Corrientes 4 correntinos, Santiago 
del Estero 4 santiagueños, aunque tenia dos 
hijos de Buenos Aires.

En el Congreso federal de Santa Fé se vé 
el mismo hecho; no hai sinó 4 personas que 
no están allí por su provincia; D. Juan M. 
Gutiérrez por Entre-Rios, D. Delfín Huergo 
por San Luis, un Sr. Ferré por Catamarca 
y un Señor Martínez, cordovcs, por la Rioja.

Todo el Congreso se componía de hom
bres que de su provincia vinieron á reunirse 
en Congreso.

Mientras tanto, hoy se nota una tenden
cia claramente manifiesta en el Gobierno 
federal, de poner unos suplentes que tiene 
para ese objeto. Yo pregunto, Sr., ¿el año 
de 1860 son mas ingnorantes [sic] las pro
vincias que lo eran en 1826, que lo fueron 
en 1816, que lo fueron en 1810) (Se aver
gonzó la República Argentina en 1826 de 
los hombres que habían venido de las pro
vincias á formar el Congreso) (Las Provin
cias Unidas se avergonzaron de los Diputa
dos que hicieron la Declaración de la Inde
pendencia) (Cómo se han barbarizado tanto 
que no tengan en su seno quien las represen
te) La verdad es que los progresos respecti
vos de las provincias se pueden medir hoy 
por los progresos de Buenos Aires.

El año 10, Buenos Aires era una aldea 
llena de pantanos, las tunas estaban aqui 
cerca; me hanseñalado/hasta donde llegaban 
los cercos en 1820; y es imposible que hubie
ra grandes intelijencias, mejores que las que

hai hoi en una ciudad de 100,000 habitantes, 
y que es solo de tercer órden entre ciudades 
de la tierra.

Yo he conocido varias provincias hace 30 
años y desde entonces han hecho progresos 
inmensos en intelijencia y capacidad. Todas 
tienen hoi diarios, mientras pocas de Chile 
los tienen. Pero voi á mostrar como es urjen- 
te y necesario que no haya esas representa
ciones subrepticias de los principios que ri- 
jen la soberanía del pueblo.

Nuestra propia historia contiene enseñan
zas terribles de las fatales consecuencias de 
violarlos. Los dos mas grandes hechos ocu
rridos en la República Arjentina vienen de 
ello. Habia dicho antes que por la provincia 
de Santiago del Estero habia un porteño; 
diputado al Congreso de 1826 un coronel del 
ejército de la Independencia.

El Jeneral Lamadrid como testigo, el 
Jeneral Mitre como historiador, han recor
dado el hecho de que el Jeneral San Martin 
estuvo á punto de mandarle con un cande
labro al Coronel Dorrego para contener la 
irreverente burla que hacia en su presencia 
en una Academia de Jefes, al Jeneral Bel- 
grano y á él mismo San Martin.

Este hecho solo de un mozalvete faltando 
al respeto al Jeneral Belgrano en presencia 
del Jeneral San Martin, basta para clasifi
car al hombre. Buenos Aires no habría cle- 
jido á Dorrego su propio representante en
tonces.

Hay personas en esta Cámara que cono
cen los hechos de aquel tiempo y que me 
han dicho que Dorrego era uno de los hom
bres mas despreciables de las calles de Bue
nos Aires el año 25 y 26. Buenos Aires es
tando rodeado de los grandes hombres de 
aquella época no habría elejido á Dorrego; 
y Dorrego representante de Santiago del 
Estero echó abajo al Congreso y nos ha 
echado á rodar en un mar de sangre, cuyas 
márjenes no vemos todavía presentarse. Sin 
la influencia de Dorrego la República no se 
disuelve, ni Rosas tiene lugar de figurar; 
resultando asi que la Provincia de Santiago 
del Estero vino a echar ábajo la República, 
con un representante ficticio.

Este hecho puede ser controvertido; pero 
voi á citar otro reciente del mismo carácter 
y quizá de las mismas consecuencias histó
ricas.

Los miembros de la Convención que me 
oyen conocen los asuntos de San Juan por que 
el caso que voi á referir se liga á San Juan.
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Los miembros de esta Convención cono
cen media docena de sus hijos que pudieran 
sentarse aqui, sin desdoro y sin impropiedad.

No es que le falte hombres á San Juan 
para enviar al Congreso Nacional sino que 
estando abierta la puerta para introducir 
representantes falsos, un Señor Barra de 
Buenos Aires, fué nombrado Senador su
plente, por aquella Provincia y va á verse 
el resultado que trajo su nombramiento.

Este Sr. Barra es residente en el Rosario 
cuyos habitantes creen medrar con los dere
chos diferenciales; el país de que era repre
sentante el Sr. Barra rechazaba los derechos 
diferenciales, y sin embargo el Senador Ba
rra decide de la votación de la ley que los 
creaba en daño de Buenos Aires.

Dos meses después, la Provincia de San 
Juan mandó una petición al Congreso soli
citando la abolición de los derechos diferen

te.] 203 cíales, peticion/firmada por 946 votos. Yo 
conozco á todos los vecinos y comerciantes 
de San Juan, á federales, unitarios, amigos, 
enemigos del Jeneral Urquiza, todos habían 
firmado la petición porque en materia de 
Comercio todos los hombres tienen el mismo 
partido, dejar el camino libre para entre
garse al trabajo. Los peticionarios fueron 
horriblemente castigados.

Asi pues, la violación de este principio ha 
producido dos veces en la República Arjen- 
tina hechos de la mayor consecuencia. Esta
mos envueltos en los males que trajeron los 
derechos diferenciales por que un represen
tante intruso, fué al Congreso á mentir en 
nombre de un Pueblo que no quería tal cosa.

Estas consideraciones, me parece, son de 
mucho peso. Se han indicado otras que va
len mucho mas que estas. Sin embargo 
quiero recordar un hecho que es esplicativo 
de esta cuestión.

El gobierno de los Estados Unidos ó mas 
bien el Congreso ha encontrado, como Ful- 
ton el vapor, un mecanismo que hasta ahora 
no había ocurrido, para difundir las luces, 
y los conocimientos útiles.

Al Senado se le presentan documentos 
oficiales de todo jénero: geolojia de un Esta
do, ó planos de las costas marítimas; traba
jos sobre agricultura, sobre ciencias, esplo- 
racion de ríos en países lejanos, etc. etc.

El Senado pone simplemente: imprímanse 
á 20, 30 ó 40,000 ejemplares.

He visto de esas publicaciones á 260 mil 
ejemplares y el Congreso hace repartirlas 
entre los Senadores y Diputados, es decir,

que le toca á cada uno 20, 30 cajones de 
libros. Esos Diputados y Senadores mandan 
á sus Provincias y á sus amigos esos'libros 
y de este modo se generalizan los documen
tos por este solo hecho, que el Diputado de 
tal punto tiene relaciones multiplicadas con 
su país. Ahora es imposible creer que el 
señor Barra se ocupe de mandar documen
tos y noticias á sus comitentes de San Juan, 
por la razón sencilla que á nadie conoce allí 
ni nadie le conoce á el mismo.

Pero hay otro punto capital, y  es la res
ponsabilidad personal del Representante. No 
hay acción pública que pueda ejercerse sin 
responsabilidad.

El despotismo no es mas que la libertad 
de un hombre para hacer su voluntad sin 
responsabilidad ninguna. El Diputado ejerce 
una tiranía cuando no tiene responsabilidad 
de sus actos; y aquel Congreso compuesto 
de aventureros tiene esc vicio capital. No 
hai responsabilidad para el Senador, la lei 
lo hace inviolable; pero hai una .secreta res
ponsabilidad en el sistema parlamentario, 
y es la vida privada del representante, su 
vida doméstica, diré así.

El Representante vuelve periódicamente 
al lugar que lo nombró, á vivir en medio de 
sus electores, y entonces siente su responsa
bilidad, por lo que se cuida mui bien de no 
traicionarlos y de no hacerles decir en Con
greso lo que no piensan, ni quieren; por que 
sus parientes, sus amigos, sus convecinos 
cuando vuelva le han de hacer pagar en la 
vida privada, con el desprecio público su 
mala conducta, y sus prostituciones como 
representante. Esta es la base y responsabi- 
bilidad del sistema parlamentario.

Es preciso pues, que el Diputado sea de 
la Provincia, y vuelva á ella el Diputado ó 
Senador que haya sido nombrado.

Se ha hecho valer en disculpa de/la pros- [p.) 204 
miscuidad de[l] Representante que es nece
sario cierta capacidad para el desempeño de 
esas funciones y q’ no tienen hombres las 
Provincias. Sr. cuando vemos de lo que se 
componen nuestros cuerpos parlamentarios 
en la capital de Buenos Aires, no obstante la 
espcriencia adquirida, no obstante las luces 
que se vienen trasmitiendo en tres siglos de 
existencia, por la multitud de sucesos de que 
ha sido teatro, cada uno de nosotros puede 
juzgar lo que somos. No hay tal falta. La 
inteligencia colectiva de los pueblos es la 
que hace las grandes cosas. Cuando me acer
co al elector de nuestras lejislaturas dice
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un sábio norte-americano, y veo las pasiones 
que lo animan; y cuando después mido la 
capacidad del electo, tiemblo por la suerte 
de la República; pero cuando examino el 
conjunto de las leyes que estos hombres han 
dictado admiro la sabiduría que todas ellas 
respiran y me tranquilizo.

Este es el gran resultado de la csperiencia 
que han hecho los Estados Unidos en 70 
años de practica de la enmienda que hemos 
puesto; y con tal rigor han aplicado estas 
leyes para la organización interior de los 
Estados que en una de las últimas Consti
tuciones se dispone que cuando el Diputado 
cambie de domicilio, durante el tiempo de 
su representación, en el acto se declare va
cante su puesto y cesen sus funciones. Asi 
es que según la ley Norte-Americana, si el 
Representante de esta Parroquia se muda 
á otra el mandato ha cesado- A ese grado 
se ha llevado la responsabilidad de los Di
putados, y los resultados son inmensos.

Me permitiré contar una escena que he 
leído últimamente, porque es csplicativa de 
este pensamiento.

Reuniase en un Congreso un abogado de 
Provincia, hombre lleno de de [sic] luces; 
pero con toda la cortedad natural al hombre 
que vá á ver por primera vez un Congreso, 
temblaba en su asiento sin atreverse á des
plegar los labios, mientras tanto que un Di
putado mal vestido y de modales toscos ha
blaba y gesticulaba sin rebozo. El primero 
estaba envidiando á este jénio que se atrevía 
á tanto y el con tanta ciencia no se atrevía á 
decir una palabra. Habiéndose encontrado 
fuera de allí se le acerca el osado parlachin 
y le dice: me alegro de encontrar una per
sona de confianza para preguntarle como se 
dá cuerda al relox? porque me ha dado 
este mi padre, para presentarme en el Con
greso por mi aldea de Diputado y no sé co
mo se maneja esta máquina. Este Diputa
do que no sabia dar cuerda al relox, mas 
tarde vino á ser un grande hombre.

Los hombres de intelijencia, jamas han 
faltado á los pueblos, según sus necesida
des.

Estas razones menos las cligo para con
vencer á nadie aqui, sino para que sean oi
das en las Provincias y no se dejen arrebatar 
sus derechos, haciéndose representar por----

Sr. Mitre — Por alquilones. . . .
Sr. Sarmiento — Acepto la indicación, por 

alquilones. Yo diré que esta enmienda está 
destinada á levantar la dignidad abatida

de esos pueblos, á quienes los están enga
ñando y robando.

Que vengan de las Provincias los Diputa
dos, pues que no estando obligados sino á 
defender los intereses locales de sus provin
cias, han de ceder á la convicción. Yo quiero 
que se reúnan todos los hombres á discutir, 
los hombres de intelijencia, que no tienen 
cerrada la boca por una llave de oro; ó por 
la complicidad impune en los atentados de 
los gobernantes.

Creo pues, que estos artículos han/ de ser |p.) 205 
aceptados con entusiasmo por las Provin
cias y han de ser la base de la reconstru[c]cion 
de la Nacionalidad.

No es cierto que haya tal barbarie en las 
Provincias, es mentira, yo las conozco. Tie
nen todas hombres ilustrados. Los Redac
tores del Imparcial de Córdoba son dos jó
venes riojanos!

He dicho.
Sr. Presidente—Si no hay quien tome 

la palabra se votará.

PROYECTO DE REFORMA.

A rt. 36. Para ser Diputado se requiere 
haber cumplido la edad de 25 años y tener 
cuatro años de ciudadanía en ejercicio con 
tres años de residencia inmediata en la pro
vincia que lo elije

Se votó y fué aprobado por mayoría.
Se pasó á cuarto intermedio.
Vueltos á sus asientos los Sres. Conven

cionales el—
Sr. Sarmiento — La Comisión acaba de 

reunirse y convino en admitir ciertas en
miendas que se le han indicado en el artículo 
que va á entrar á discusión. Pido la palabra, 
para no fijar la resolución, que necesita to
marse después de la indicación, sino para 
q' se suspenda la discusión de este artículo 
y aprovechemos la ocasión para remediar 
un mal que puede surj ir de ciertos antece
dentes que vienen obrando; pues que, si no 
lo hacemos ahora, no lo haremos mas tarde, 
por no ensañarnos con un gobierno que con
cluye. Estamos haciendo una obra que no 
es para nosotros, que es para toda la Repú
blica. Estamos separando obstáculos y difi
cultades que nos han creado 20 años y los 
sucesos y las pasiones, y aun sentimientos 
que hacen nacer los sucesos y el tiempo.
Asi es que dejar pasar inapercibidas, ó sin 
que la Convención ponga su brazo para sos
tener este edificio que con tanto trabajo

Tomo IV 54
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levantamos, no seria oportuno. He visto hoy 
en el Mensaje del Gobierno á la Asamblea 
recriminaciones á la Convención, que repi
ten cargos anteriores, de haber en ella el 
pensamiento de prórrogar indefinidamente 
su debate, y crear intencionalmente obs
táculos á la Union. Esta no es una voz na
cida de la prensa, ni de una opinión de par
tido, es la augusta voz del Gobierno, del 
Ejecutivo ante la Asamblea Lejislativa. Si 
este hecho pasa asi, vuelve á quedar esta
blecido, lo que en una nota anterior nos 
hizo saber el Gobierno de Buenos Aires. 
Señor, cuando esa nota se pasó a una Comi
sión tuve el honor de formar parte de ella, 
y presenté á mis concólegas, una contesta
ción la mas respetuosa, estableciendo las 
doctrinas que sostenía la Convención en 
cada uno de los puntos. Me parece, y aun 
creo siempre que jamas por prudencia, por
que no es sinó una imprudencia é imprevi
sión, deben dejarse de hacer las cosas como 
cumple hacerlas. Pero mis concólegas dije
ron:

No entremos en cuestiones con este Go
bierno, que ya concluye; la nota está mui 
bien, escepto una palabra (que en el mo
mento correji,) para mejor será terminar 
este asunto en dos palabras, y como era un 
trabajo mió me pareció que no debía insistir 
en ello. Una hora después, dos dias despees, 
nos llegaba el aviso del Paraná que esa nota 
á que no contestamos por prudencia, servia 
de causa y proceso contra el pueblo de Bue
nos Aires, contra esta Convención y ya 
anda viajando la nota del Ejecutivo de Bue
nos Aires, á las Provincias, suscitándole pre
venciones y nuevos ódios.

Mientras tanto, Sr. quiero que consten 
los hechos que voi á referir, hechos que 
constan ya de documentos públicos.

1 206 /E l dia 11 de Noviembre se celebró el Con
venio de Paz. Veinte dias después debía 
convocarse la Convención, y el l.° de Di
ciembre se reunió en efecto la Convención.

—El dia 4 de Enero se hizo la apertura 
solemne; el dia 25 prestamos juramento y el 
31 de Enero se nombró Presidente. Febrero 
6 se nombró la Comisión que debía informar 
sobre la Constitución sometida á exámen, 
y otra de reglamento. Cuatro citaciones pos
teriores para determinar sobre renuncias y 
otros objetos, no produjeron número hasta 
el 27. Los -presentes recurren por la primera 
vez, en los fastos parlamentarios, á la facul
tad dada por la Constitución para compeler

á los inasistentes; el dia 29 concurren 35, 
y suscitándose dificultades, sobre cual es el 
quorum, puesto que no estaban nombrados 
todos los Convencionales, los 35 que se 
hallaban reunidos resuelven que se admitan 
las renuncias á fin de llenar el total legal, 
y que el Gobierno mandase hacer las elec
ciones de los Diputados que habían sido 
elejidos doblemente, acto que había omiti
do, no obstante comunicárselo.

En tiempo que esto se ordenaba suscitó el 
Gobierno una cuestión llena de palabras in
convenientes y sentando doctrinas absurdas. 
La Convención la pasó en silencio y por no 
perder tiempo, conocida la mala voluntad 
del gobierno, calló; y se limitó á indicar el 
deber que le correspondía al Gobierno de 
proveer las vacantes.

En Abril 24 se presentó el informe, el 27 
principió la discusión y no obstante que 
estamos llenos de atenciones públicas en 
este momento, en medio de la escitacion de 
los ánimos que en los Estados Unidos, en 
Europa, donde quiera en el mundo, hace 
suspender todo trabajo, porque todo el Es
tado está preocupado con este acto solemne, 
se ha reunido la Convención, reuniéndose al 
mismo tiempo el Senado y Cámara de Dipu
tados, cuyos miembros son Convencionales. 
Ahora quiero justificar á la Comisión.

Ella fué nombrada el dia 6 de Febrero; 
ella, señor, ha entendido en 30 reformas 
principales y aceptado 25; ha publicado sus 
sesiones en 8 números de un periódico llama
do el Redactor; ha tenido sesiones sin inte
rrupción, sino por motivos de fuerza mayor, 
un dia si y otro nó, hasta el Miércoles Santo, 
sin suspender sus trabajos. El informe de 
la Comisión, señor, consta de 52 pájinas en 
folio que suponen 150 pájinas de escritura, 
en que están tratadas las cuestiones con la 
gravedad que el público conoce. Yo pregun
to señor, ¿alguna vez el Senado, la Lejisla- 
tura de Buenos Aires se ha reunido, sino 
es en tiempos, muy marcados, con la misma 
asiduidad y constancia que la Comisión?

¿Como es posible que en un documento 
público, se establezca este cargo que puede 
traer las consecuencias mas funestas? Ya 
son conocidos los resultados de la primera 
nota, puesto que anda viajando en la Repú
blica, para preparar á todos los Gobernado
res de las Provincias contra nosotros, esto 
es atroz! es llevar la impudencia y el 
falseamiento de los hechos á estremos inau
ditos.
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Sr. Irigoyen—Me parece que nos salimos 
de la cuestión; me parece que la órden del 
diaesel proyecto de reforma que se ha leído.

Sr. Presidente— Una votación decidirá 
si ha de continuar el Sr. Sarmiento.

Sr. Elizalde (D. R .)— El Sr. Sarmiento 
está dando los antecedentes, sobre una mo
ción que hará mas adelante: por consecuen
cia está en regla.

ip.) 207 /Sr. Irigoyen—El artículo en discusión es 
lo que debe ocuparnos.

Sr. Velez Sarsfield — Podemos defen
dernos si se nos ataca.

Sr. Irigoyen—Si va á hacer una mocion 
el Sr. Sarmiento es cosa distinta.

Sr. Sarmiento—He retirado el artículo en 
discusión precisamente para hacer una mo
cion.

Sr. Irigoyen—Entonces es diferente.
Sr. Sarmiento — Siento que me deje 

arrastrar á espresiones que van mas adelante 
de mi pensamiento: es una cosa que hiere 
profundamente. Veo peligros en todas estas 
cosas y peligros suscitados de donde era 
menos de esperar, pero voi al caso, Sr.

Jamas se ha presentado una cuestión mas 
llena de peligros y dificultades que la pre
sente. Tenemos que resolver una cuestión 
que va á decidir de la suerte futura de estos 
países, de nuestra felicidad propia, como de 
aquellos otros pueblos. Yo pregunto. ¿Había 
una opinión pública formada en este país 
sobre la cuestión que nos ocupa? ¿Habría
mos podido lanzar este trabajo en quince 
dias á merced de las tempestades que pu
diera levantar, sin dar tiempo á la concien
cia pública á que se formase? ¿Cuál es la 
opinión de Buenos Aires con respecto á las 
profundas cuestiones que estamos tratando? 
Yo no sé qué opinión tenga, y digo otra cosa 
mas todavía: no sé qué opinión tenga dere
cho de tener Buenos Aires á este respecto.

En la Comisión hemos trabajado con todo 
el celo, con todo el ardor que es posible ima
ginarse. Hombres ancianos se han llevado 
quince dias, meses enteros sobre los libros 
para tener el derecho de formar juicio sobre 
la materia; para no ir á poner nuestras pa
siones en lugar del interes público.

¿Es posible que se nos castigue por la mano 
del que nada hizo en su vida para tales cosas?

Esa es la verdad.
Señor, en Buenos Aires; hace 5 á 6 años 

que lo he presenciado, lo saben todos los 
que sean miembros de la Cámara de Dipu
tados ó de Senadores, todos saben que ha

habido un diputado, el único de Buenos 
Aires, que ha tenido el derecho de no asistir 
á las Cámaras sino cuando le da la gana, 
privilejio especial suyo, y me parece que es 
él quien nos trata de morosos y de descuidar 
nuestros deberes?

Pero este cargo no es cierto; protesto en 
nombre mió y en el de todos los miembros 
de la Comisión y de la Convención también, 
cualesquiera que sean las opiniones que nos 
dividan. Me consta que todos han trabajado, 
que todos han estudiado. Ha habido una 
lucha en la prensa que yo procuré traer aqui, 
con toda la veracidad de mi corazón, la dije 
por que aquí solo estábamos bien. Este era 
mi pensamiento. Tenemos un Presidente 
que nos guie en el debate; que contenga los 
desahogos de las pasiones. Para eso es que 
se han creado los cuerpos parlamentarios; 
por eso es que hay un reglamento y aquí 
podíamos haber dicho las verdades mas 
amargas, las mas ardientes, héchonos incre
paciones, sin ser arrastrados fuera de los 
limites parlamentarios. No fui creído, Señor. 
Nuestros adversarios temieron caer en una 
celada y yo no he tendido celadas jamas.

Yo hiero muy de frente siempre. Hubo, 
pues discusión en la prensa, y el público 
conoce sus resultados. Y sin embargo yo 
digo que esa discusión de la prensa y que 
continúa con mas mesura en esta Conven
ción, cs/unadelas muy elevadas discusiones (P.) 208 
constitucionales que haya tenido lugar en 
la América del Sud. Tengo derecho para 
decirlo asi, por que conozco toda la América 
y sé lo que saben y sé lo que hacen los hom
bres y los pueblos que la habitan. Y ¿por 
qué tanto menosprecio por esta Conven
ción? Ya van dos veces que el Gobierno 
se ensaña contra nosotros.

Señor, yo he leído el Redactor del Congre
so de 1816; sus discusiones revelan el niño 
Hércules matando en sus juegos infantiles 
las serpientes; declarando la independencia, 
en momentos supremos. Sus debates, em
pero, dan tristísima idea de lo que eran y 
los medios de que disponían esos hombres.
He leído todas las sesiones del Congreso de 
1826. Discursos muy nobles, palabras muy 
bien dichas, muy poca sustancia sin embar
go. No les hago un cargo, sinó que estos 
paises marchan, y cada dia que pasa adquie
ren mas luces, teniendo nosotros las que 
ellos nos legaron y las que la esperiencia y 
los progresos de la razón han acumulado 
después.
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Yo me hago un honor, señor Presidente, 
de pertenecer á esta Convención. Puede ser 
que de ella salga una de las mas pacíficas y 
fecundas revoluciones que han agitado á la 
América del Sud: la revolución hecha por 
el derecho, por la discusión científica, por 
la evidencia de la verdad. Pudiera ser, Sr. 
Presidente, que un dia sea un titulo de glo
ria decir á nuestros hijos: ved mi firma que 
está en las actas de la Convención de Bue
nos Aires, de donde surjió la federación 
nacional, los Estados Unidos ó las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata! Como he
mos de contar también, que nos cubrieron 
de lodo y de vergüenza por actos dignísimos; 
pues la verdad es que todos nuestros actos 
son buenos, y nuestra intención pura y yo 
sé bien lo que me digo sobre Constituciones.

Hasta hoy dia que se hace popular la 
cuestión, no sabia nada el pueblo sobre la 
Constitución federal, porque no se había 
tratado nunca aqui de Constituciones, ni 
en la República Arjentina tampoco, con la 
publicidad de un debate contradictorio. Des
pués de estas observaciones, yo hago mocion 
para que el Señor Presidente dirija al Go
bierno, puesto que vá á cambiarse mañana, 
una nota conteniendo, en los términos mas 
mensurados [sfc] posibles, la narración sen
cilla de estos hechos. Que no vaya á quedar 
acreditada la calumnia atroz é indigna, que 
nosotros hemos demorado intencionalmente 
ni una hora ni un minuto la obra de que esta
mos encargados. Por Dios Santo. ¿Cómo se 
hace un informe del tamaño y del valor del 
que se ha hecho y esto en medio de las preo
cupaciones de la situación? ¿Cómo se hacen 
los trabajos que hemos hecho nosotros? 
Dándonos un dia para estudiar á fin de 
poder estar al otro dia en aptitud de hablar 
con conciencia y en ese dia teníamos todavia 
que que [síc] ir á la imprenta también, á 
correjir dos pliegos de trabajos anteriores? 
Hay pocos hombres que sean capaces de ha
cer tanto, en tiempo tan limitado. Mi mocion 
pues, se reduce á que la Convención pase 
una nota al Poder Ejecutivo reclamando 
de esas palabras, no por quien las haya 
dicho, sinó por los malísimos efectos que 
pueden producir, y por honor de la Con
vención de que formo parte. He dicho.

Sr. Presidente — Está en discusión la 
mocion.

Sr. Elizalde (D. R .)— Como el gobierno 
nos ha acusado ante la Asamblea General 
del Estado, yo creo que debe hacerse una

modificación en la mocion del Sr. Sarmiento.
No di/rij irnos al gobierno dándole cuenta de Ip-I 209 
lo que ha pasado, porque el gobierno que 
entra no tiene que hacer nada con los Sres. 
que componen el actual.

Nuestro deber es deshacer el efecto que 
pueden haber producido sobre la Asamblea 
General, las palabras del actual gobierno. 
Acusados ante la Asamblea, tenemos que 
desmentir á ese gobierno ante la misma 
Asamblea y yo creo que lo que corresponde 
es presentar á la Asamblea una nota esplica- 
tiva, de lo que ha pasado para que se aper
ciba de la calumnia que aquel nos lanza.

Sr. Mitre — Pido la palabra simplemente 
para modificar la mocion que ha hecho el 
Sr. Diputado que habló antes. La defensa 
de un cuerpo colectivo no puede ser sino 
una defensa moral, no puede establecerse 
una discusión y un cambio de notas con 
otro poder, como de potencia á potencia.
Esto traería graves inconvenientes. Basta 
evidenciar los hechos, para que todos com
prendan lo que ha habido. Mucho mas desde 
que se trata de hechos que están al alcance 
de todo el pueblo. Mi mocion es que se im
prima el discurso del Sr. Sarmiento purifi
cado de algunas palabras que se le han esca
pado en el vuelo de la palabra improvisada, 
y que se publique asi como la espresion de 
los sentimientos de la Convención.

Sr. Sarmiento — Retiro mi mocion si se 
cree que esta otra basta.

Sr. Velez Sarsfield—Para el dia de mañana 
no puede el Sr. Presidente tirar esa nota.

Sr. Mitre — Mi mocion es que se imprima 
el discurso del Sr. Sarmiento, corregido de 
algunos calificativos demasiado fuertes.

Sr. Velez Sarsfield — Desearía ponerle 
yo una pos [t] data, aunque haya de agregarse 
al discurso.

Los trabajos de la Convención ó de la 
Comisión han sido públicos; están impresas 
sus discusiones; está impreso su informe, 
esta seria nuestra mejor defensa. El juicio 
del Sr. Tejedor provendrá acaso de su falta 
de conocimientos en estas materias. Y esto 
se esplica fácilmente.

El Sr. Tejedor no sabe lo que es derecho 
constitucional, que es una ciencia esperi- 
mental para la que no tenemos libros en 
que estudiarla.

El no habrá estudiado una palabra y lo 
prueba la Constitución de Buenos Aires que 
el hizo. Ya lo he dicho antes; la primera vez 
que tuve el honor de hablar, no tenemos el
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ejemplo de ninguna Constitución escrita en 
este mundo, antigua ni moderna, en los 
Estados de la Europa, ó del Asia. No tene
mos sino un hecho singular en los Estados 
Unidos. El trabajo de formar una Constitu
ción es tal vez superior á la capacidad de 
un hombre. El único ejemplo repito de una 
Constitución escrita, es la de los Estados 
Unidos, las demas son constituciones en 
favor de un monarca ó de una familia, cons
tituciones que nosotros no podemos seguir, 
ni estudiar como modelo.

He dicho que no hay un libro en que es
tudiar el derecho constitucional y todos los 
libros que ha publicado la Europa, incluso 
la Inglaterra, el país mas libre, no nos pre
sentan reglas que sirvan á este respecto.

Es necesario no solo estudiar la Constitu
ción de los Estados Unidos, sinó también 
leer su historia, leer el juicio de los historia
dores en las publicaciones del Sr. Curtiz y 
en los comentarios de Story y otros escri
tores que no son comunes. El que no se 
haya dedicado á este estudio, no puede ha
cer nada en materia de Constituciones. Te
níamos un encargo muy grave, que era re- 

[p.l 210 formar una/constitucion que existia en la 
Confederación, y debiamos saber la materia, 
conocer los hechos que esa Constitución ha 
producido. Por mi parte digo que no he eco
nomizado tarca ninguna para cumplir en 
esta ocasión, con mi deber. Si el Dr. Tejedor 
nos ha atacado como lo ha hecho, es por igno
rancia completa de lo que es derecho cons
titucional. Por consecuencia yo lo perdono 
de todo corazón, por su absoluta ignorancia.

Puesto á votación si se publicaba el dis
curso del Sr. Sarmiento como lo proponía 
el Sr. Mitre, asi se resolvió por afirmativa 
de 28 votos.

En seguida se levantó la sesión quedando 
señalado el dia siguiente para la próxima 
reunión.

(p . 2U] /7.a Sesión ordinaria, [de] 7 de Mayo
de 1860.1

S e ñ o r e s  La sesión se abrió á  las
Presidente. siete y media de la noche
Anchorena D. J. bai° la presidencia del Se- 
Anchorena, D. T. ñor Carrasco, y con asis- *

* Aqut comienza el Numero I I  • del Otario de aeaionea 
que. (acstmile. reproducimos entre las pp. 714 y 715 de este 
tomo, lámina I.XXXVI de esta obra. Presidió el convencional 
Carrasco. (N. del E.)

Albariflo
Arca.
Alsina, D. A. 
Bavio.
Benitez.
Cazón.
Can tilo.
Castro.
Costa.
Drago.
Domínguez, D. J. 
Eguia, D. M. 
Eguia, D. C. 
Elizalde D. R. 
Elizaldc D. F. 
Escalada, D. V. 
Frías.
Font.
Gelly y Obcs. 
García.
Lezica.
Molina.
Martínez D. V.) 
Moreno.
Muñiz
Ocampo.
Paunero.
Pérez.
Pórtela.
Riestra.
Sacnz Peña. 
Saavedra, D. M.

tencia de los Señores (al 
marjen.)

Leída y aprobada el acta 
de la anterior se leyó una 
nota del Señor Convencio
nal Correas, pidiendo li
cencia para ausentarse á la 
Campaña.

Puesta á votación si se 
concedía esta licencia, asi 
se resolvió por afirmativa.

Sr. Velez Sarsfield — 
La Comisión se reunió pa
ra tomar en consideración 
las reformas que proponía 
á uno de los artículos el 
Sr. Elizalde, y se encontró 
en minoría, es decir, no 
habia sino tres miembros 
por que uno de ellos, el 
Sr. Mitre, habia sido ele
vado á Gobernador de la 
Provincia y por esto no 
podíamos formar Comi
sión.

Quedamos entonces en
Estoves Saguí. 
Saenz Valiente. 
Sarmiento. 
Torres.
Velez Sarsfield. 
Villegas.
Ugartc.

dar cuenta á la Conven
ción. Sin embargo, la Co
misión en número de tres 
llamó al Sr. Elizalde y á 
un comerciante de Buenos 
Aires y del interior, el Sr. 
Ocampo, y discutió larga

mente la reforma que se habia propuesto 
por el Sr. Elizalde, sobre los derechos de 
esportacibn, es decir, quitar al Congreso 
facultad de imponer derechos de esportacion. 
Los miembros que existen han juzgado que 
el articulo debe mantenerse, tal como está 
en la Constitución del Paraná, con las re
formas propuestas por la Comisión.

Sin embargo, si los Sres. quieren que se 
discuta en una Comisión completa en sus 
miembros puede aumentarse el número de 
la que existe con uno ó dos individuos mas, 
aunque á mí me parece lo mejor tratar ya 
el artículo.

Otra cosa se hizo notar alli y fué que uno 
de los miembros de la Comisión habia sido
elevado al Ministerio y que esto le impedia 
el ser miembro de la Convención.

El Sr. Mármol opinaba que los Ministros 
pueden venir á hablar, pero qüe no tendrían 
voto. Por consecuencia no podía ser miem
bro de la Convención el Sr. Sarmiento, aun
que nosotros creemos que si. Es preciso,
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pues, que la Convención tome una resolu
ción sobre si los Ministros y el Sr. Goberna
dor dejan de ser Convencionales por el nue- 

Ip .) 212 vo puesto que ocu/pan;si la Comisión se ha 
de mantener en ese número de tres ó si ha 
de agregar un miembro mas; y si ha de 
entrar en discusión el proyecto del Sr. Eli- 
zalde ó si se han de nombrar nuevos indivi
duos que lo vuelvan á considerar. Lo pri
mero sería tratar si el Sr. Gobernador y los 
Ministros han dejado de ser Convencionales, 
para que se sepa si estos últimos tienen 
voto. Si esto se pone en discusión tomaré la 
palabra.

Sr. Presidente — La Convención, deci
dirá si ha de tomar en consideración la mo
ción que acaba de hacerse.

Sr. Elizalde — No habiéndose puesto en 
duda que tanto el Sr. Gobernador como los 
Ministros, continúan siendo convencionales 
me parece que es inútil.

Sr. Alsina—¿Pero cómo se sabe? Ahora 
recien se va á ver. Apoyo la indicación para 
que se ponga en discusión la mocion.

Sr. Elizalde (D. F.) — Era lo que yo 
deseaba saber.

Habiendo sido apoyada suficiente
mente la mocion, se puso á discusión.

Sr. Velez Sarsfield — Señor, sin duda 
que no hai antecedente que pueda guiar á 
la Convención en esta resolución, por que 
nunca ha habido Convención como la pre
sente. La objeción de que habiendo sido 
elevados tres Convencionales al puesto de 
Gobernador y Ministros no pueden serlo ya, 
no me parece que hay que atenderla. Ellos 
por su actual oficio ninguna relación tienen 
con la Convención, pues solo son miembros 
del Poder Ejecutivo de las leyes que diere 
la Asamblea General. No van á ejecutar 
ninguna disposición de la Convención. No 
vienen como Ministros del Gobierno, sino 
como simples Convencionales. No vienen á 
usar de la palabra para manifestar el pensa
miento del Gobierno, sino el suyo propio.

No se puede olvidar tampoco que esas 
personas son las que mas han trabajado 
en las reformas, los que las han hecho casi 
todas ellas. ¿Por qué privarles de asistir á 
las sesiones, porque sean Ministros, cuando 
como Ministros no van á hacer nada?

Esto me parece suficiente razón para aca
llar todo lo que se pueda decir respecto al 
sistema representativo. Ellos aqui no van á 
representar al Gobierno, ni á tomar parte 
en la ejecución de las reformas: vienen como

simples individuos particulares, elegidos pa
ra este caso especial.

En los Estados Unidos cuando se hizo la 
Convención general para formar la Constitu
ción, estaba el Gobernador Randolph y el 
Gobernador Morris.

Cuando Massachussets convocó á una 
Convención especial para discutir y  ver si 
se habia de aceptar la Constitución, nombró 
de convencional al Gobernador Hancoe que 
habia sido el Presidente que firmó la decla
ración de la independencia.

New-York nombró al Gobernador Aitón.
En cuanto al Sr. Gobernador pudiera ha

ber alguna razón para escusar su presencia 
por sus altas ocupaciones, y no darle este 
mayor trabajo, no porque venga á imponer 
sus ideas, puesto que ya ha dicho su pala
bra.

Puede, pues, escusarse de venir á  la Con
vención el Sr. Gobernador, pero que los 
Ministros puedan continuar siendo Conven
cionales.

Sr. Alsina—Como veo que nadie usa de 
la palabra, voi á hacerlo yo para decir sim
plemente que todo puede decirse menos que 
no hai antecedentes, que están en abierta 
opo/sicion con la práctica que se quiere in- Ip-1 213 
troducir.

Aqui hemos tenido cuerpos lejislativos, 
también con el carácter de constituyentes, 
como la antigua Sala, y en ninguno de ellos 
ha tenido lugar el hecho de que vengan aqui 
los Ministros como meros miembros del 
cuerpo, sino como representantes del Go
bierno.

Si se crée, como yo lo creo también que 
seria muy conveniente su asistencia á la 
discusión por el contingente de luces que 
traerían á ella, yo estaría mas conforme con 
que vinieran y ocupáran sus asientos como 
Ministros; y manifestaran sus opiniones, 
pero absteniéndose de votar. En cuanto al 
Sr. Gobernador, me parece que su presencia 
no sería tan oportuna, no solamente por la 
razón que ha manifestado el Sr. Convencio
nal, sinó también por muchas otras, entre 
las que hay una de verdadero peligro, cual 
es la de que los miembros del Gobierno se 
coloquen en inmediato contacto con nos
otros, esponiendose á todos los percances 
del debate desagradables muchas veces.

Esta es una de las razones que se ha tenido 
en vista siempre para escluir á los ajentes 
del Poder Ejecutivo, de concurrir en otro 
carácter que el que como tales tienen.
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Por éstas consideraciones he de votar en 
contra de la práctica que quiere introducir
se, conformándome, cuando mas, en que 
como miembros del gobierno tomen el asien
to que les corresponde, emitan su opinión; 
pero no voten.

Sr. Velez Sarsfield — No conozca [ste: o) 
en la historia del país un cuerpo meramente 
convencional. Conozco cuerpos lejislativos 
que tenían ademas la calidad de constitu
yentes, pero los cuales daban leyes.

Este cuerpo no es para dar leyes, ni para 
hacer constituciones, es para examinar una 
hecha ya, nada mas.

El Congreso del año 24 daba leyes y al 
mismo tiempo debía constituir al [ste: e] 
país.. . .

Sr. Alsina — Voi á decir.
La circunstancia que cita el Sr. Conven

cional de cuerpos que han funcionado con 
el doble carácter de lejislativos y constitu
yentes, es un hecho raro que nació de cir
cunstancias anormales. Lo regular es que 
un cuerpo que se convoca como este, sea 
para hacer una Constitución, sea para que 
proponiendo reformas se consiga el mismo 
resultado; reformas que unidas á los otros 
artículos formen una verdadera Constitu
ción, es constituyente y solo constituyente. 
Algún carácter ha de tener este cuerpo, sino 
es constituyente, ¿cuál es?

Sr. Perez — Comisarios del Gobierno para 
el cumplimiento de un pacto.

Sr. Alsina — Se equivoca, yo no soy co
misario del Gobierno.

Sr. Riestra— Señor, yo no veo impor
tancia en la objeción que ha hecho el Sr. 
Convencional para oponerse á que los Sres. 
Convencionales hoy nombrados Ministros 
sigan ocupando su puesto en esta Asamblea, 
y veo que seria un inconveniente grande pri
varnos de sus luces y de su voto, de su voto 
muy especialmente, puesto que la Conven
ción estando reducida en su número, por 
várias renuncias y acercándose la termina
ción de sus trabajos, seria de consecuencia 
el que estuviéramos privados de su asisten- 

. cia á la discusión; y aunque el medio de 
asistir como Ministros de Gobierno puede 
contribuir á darnos la ilustración convenien
te, no seria bastante, puesto que estaríamos 
privados de su voto, que puede sernos muy 
necesario. Yo soy de la opinión del primer 
Señor Convencional sobre las condiciones de 

ip ] 214 este cuerpo, sobre lo/que está llamado á pro
nunciarse, que difiere completamente de

una Asamblea constituyente ó lejislativa. 
Soy pues, repito, de la opinión del Sr. Con
vencional que habló primero, que los Sres.' 
Ministros pueden seguir ocupando su puesto 
en la Convención.

Sr. Pórtela — Pido que se vote.
Puesto á votación, si los Sres. Ministros 

continuarían desempeñando el cargo de con
vencionales, se resolvió así por afirmativa.

Sr. Velez Sarsfield — Es preciso que la 
Convención determine sobre la comisión; si 
ha de continuar de tres ó si se ha de nom
brar algún otro Sr. Convencional, por que 
el Sr. Barros renunció, el Sr. Domínguez 
no asiste, el Sr. Mitre no puede venir, de 
manera que no han quedado mas que tres 
miembros.

La Comisión no tiene mas objeto hoi que 
si va á ella algún asunto nuevo.

Sr. Sarmiento — Pido la palabra para ha
cer una indicación. El Sr. Convencional que 
proponía la reforma, pidió que volviera á 
reunirse la comisión aumentada de los miem
bros que fueran citados, ó de los que que
daban de la antigua, para ver si convenían 
mañana en un proyecto de resolución sin 
traer el debate aquí.

Si la Convención aceptase este espediente 
puede evitarse la cuestión esta noche y 
continuar con el resto de los artículos pen
dientes.

Sr. Velez Sarsfield — He oido dos ho
ras al Sr. Elizaldc: no me parece que tiene 
nada mas que decirme y he contestado todo 
lo que hay que contestar. Me parece que el 
articulo no debe ser reformado en una pala
bra, sin embargo, lo mismo es esta noche 
que mañana.

Sr. Riestra— Pero qué razón tiene el Sr. 
Convencional Elizalde?

Sr. Elizalde (D. R.) — La razón que yo 
he tenido para decir al Sr. Convencional 
Sarmiento que dejáramos para mañana la 
discusión, es esta: entrando á ella Íbamos á 
perder toda la noche en lo que tal vez po
dríamos hacer en una hora. Empleando este 
tiempo de la manera que indica, acabaría
mos tal vez con las reformas y si se ha con
venido que las primeras y las últimas estén 
en el mismo carácter, no veo porqué dar la 
preferencia á éstas. Entre tanto, en privado, 
ó en la Comisión, podemos discutir; porque 
si al Sr. Dr. Velez no le han convencido mis 
razones, á mí me sucede lo mismo con las 
suyas. Si en ella, asociados algunos otros 
Sres. Convencionales, me demuestran que
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no tengo razón, me conformaré, porque en 
esto no tengo capricho alguno.

Sr. Cantilo — Las enmiendas deben ser 
determinadas por la Comisión especial.

Sr. Elizalde (D. R.) — No se necesita.
Sr. Presidente — Se resolvió que eso pa

sase á Comisión. Se votará si se ha de inte
grar la Comisión.

Sr. Sarmiento— El caso era que con pre
sencia del Sr. Elizalde y el Sr. Ocampo en 
la Comisión y con las razones que cada uno 
esponia, se formó estrajudicialmente, diré 
así, una Comisión para este caso.

A mí me parece que sería mejor se votara, 
si para este caso puede continuar la Comi
sión y resolver el punto-

Sr. Presidente — Es precisamente la mo
ción que está en discusión para considerar 
el artículo.

Sr. Velez Sarsfield—Y todos los demas 
proyectos. A mí me parece que con tres es 
bastante.

Puesto á votación si se había de integrar 
la Comisión resultó negativa.

15 /Sr. Perez — Señor Presidente, la existen
cia de esta Convención tiene por lo menos 
cuatro meses. En ella estamos tratando del 
asunto mas vital que tiene y ha tenido el 
país, tanto por nuestra parte como por parte 
de la Confederación. Todos los ánimos están 
á la espectativa de lo que resuelva esta Con
vención y de la naturaleza de sus trabajos. 
Quizá sea la última vez que tengamos que 
hablar de patria en este lugar. Si esta vez 
no conseguimos los resultados de la unión 
[sfc: o] podamos tener la dicha de ocupar
nos de un asunto tan interesante.

Veo con dolor que, en un negocio de esta 
naturaleza se está procediendo con una gran 
lentitud. En asuntos de menos importancia 
hemos visto á los cuerpos lejislativos, mo
verse y tomar con empeño sus trabajos. Y 
¿cómo es posible que en un negocio tan 
grave y serio, estemos para cada sesión te
niendo cuatro ó cinco dias de espera? ¿Qué 
hai que hacer de estraordinario? Los asuntos 
están largamente discutidos.

Los Sres. Convencionales en su mayor 
parte, están preparados á todo lo que pueda 
servir para el mejor resultado de la obra. 
Las reformas están discutidas ya, y la prensa 
lo ha hecho con bastante latitud. Entonces 
no se necesita mas que un acto de volun
tad y de decisión, que no dudo que nin
guno de los Sres. Convencionales presentes 
quieran prestar. Las horas de trabajo son

mui pocas y es imposible en ellas que poda
mos avanzar mucho camino.

Desde luego, y creyendo que he de tener 
el apoyo de mis honorables cólegas yo me 
permito proponer la mocion para que la 
Convención del Estado de Buenos Aires, se 
declare en Sesión permanente y no abandone 
su puesto hasta dejar sancionadas todas las 
reformas de la Constitución, para que pue
dan ser presentadas al Gobierno Nacional, 
á fin de que convoque lo mas pronto la 
Convención ad hoc. Cuatro meses se han 
pasado en estos trabajos ¿cuántos se nece
sitarían para que empezase á funcionar la 
Convención ad hoc?

Un año tal vez. Y ¿cómo hemos de dejar 
al país en la espectativa, durante un año, 
de lo que puede sobrevenir en una situación 
tan poco normal. Yo pido á la Convención 
que se fije sobre lo que acabo de decir, y 
sobre todo que haga un sacrificio para que 
la idea de la reconstrucción nacional sea una 
realidad, una vez por todas.

Sr. Elizalde (D. F .)— ¿Qué quiere decir 
sesión permanente?

Sr. Perez— Todos los dias y á todas ho
ras, sin interrupción; que cada Convencional 
haga lo que hizo la Comisión francesa: salga 
y coma un pedazo de pan si lo necesita.

(Aplausos.)
Sr. Alsina— Si está en discusión la indi

cación, pido la palabra. Aunque en las dis
cusiones difíciles que se han suscitado aquí 
no he tomado la palabra, sin embargo me 
gusta para concurrir á las sesiones, ver antes 
de lo que se va á tratar, para formar mi 
juicio; de manera que yo veo un grande 
inconveniente en la indicación que propone 
el Sr. Convencional: para él no lo será tal 
vez, desde que está resuelto á votar siempre 
en contra según lo ha declarado.

No sé si en la Convención francesa que 
nos ha citado como ejemplo para exitar nues
tro patriotismo sucedió lo que entre nos
otros—que una fracción declarase que vota
ría contra todo y sin decir palabra.

Sr. Perez. — Puede estar seguro el Sr. 
Convencional que en éstas mate/rias he de í p ) 2ie 
tener tantos antecedentes como él. He veni
do á dar mi voto negativo, habiendo estu
diado bien antes lo que voi hacer.

Sr. Alsina. — El hecho es que lo d a ..........
Sr. Perez. — No tenga cuidado el Sr. Con

vencional___
Sr. Alsina— Si tengo, por que no he de 

votar en barbecho.
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Sr. Frías— Las sesiones permanentes no 
tienen lugar sino en momentos muy críticos, 
cuando hay un peligro que las Cámaras de
ben resolver. En esos casos los miembros de 
una Cámara no se retiran del lugar de las 
sesiones á comer ni dormir. No es tanta la 
urgencia que no baste el tiempo para conse 
guir el fin que nos proponemos; que se deci
da que las sesiones serán todas las noches.

Sr. García— Así ha sido y nosotros no 
hemos faltado, en la Secretaria debe haber 
constancia de los nombres

Sr. Presidente — Se votará si se declara 
la Convención en sesión permanente.

Sr. García — Es inútil.
Sr. Elizalde (D. F.) — Debe votarse la 

mocion
Sr. Perez — Yo estoi conforme con cual

quier medio que sirva á conseguir el objeto; 
que nos haga concluir estos trabajos; y si 
se puede conseguir reuniéndonos todas las 
noches, vamos á ello.

Sr. Elizalde — ¿Cómo quiere que aban
donen Jueces. Camaristas, sus puestos por 
estar en la Sesión?

Sr. Perez—Es trabajo de dos dias.
Sr. Ugarte — Creo que acepta el Sr. Pe

rez la mocion.
Sr. Presidente — Mañana tiene Sesión 

el Senado.
Sr Elizalde (D. F.) — Se pondrán de 

acuerdo los Presidentes.
Sr. Velez Sarsfield — El articulo en el 

que el Sr. Elizalde propone reformas ¿queda 
para la sesión de mañana á la orden del dia?

Sr. Presidente — Parece que han que
dado conformes en reunirse mañana.

Sr. Elizalde (D. R.) — Pueden citar para 
mañana á la hora que quieran que yo ven
dré.

Sr. Sarmiento — El Senado tiene poquí
simo que hacer.

Se entró á la orden del dia con la lectura 
del artículo 41 y de su reforma.

A iit. 41. «Solo ella ejerce el derecho de 
acusar ante el Senado al Presidente y Vice
presidente de la Confederación y á sus Mi
nistros, á los miembros, de ambas Cámaras, 
á  los de la Corte Suprema de Justicia y 
á  los Gobernadores de Provincia, por delitos 
de traición, concusión, malversasion de fon
dos públicos, violación de la Constitución, ú 
otros que merezcan pena infamante ó de 
muerte; después de haber conocido de ellos 
á petición de parte, ó de alguno de sus 
miembros, y declarado haber lugar á la for

mación de causa, por mayoría de dos ter
ceras partes de sus miembros presentes.»

P r o y ec to  d e  r e f o r m a .

A rt . 41. «Solo ella ejerce el derecho de 
acusar ante el Senado al Presidente, Vice
presidente, sus ministros, y á los miembros 
de la Corte Suprema y demás tribunales 
inferiores de la Confederación, en las causas 
de responsabilidad que se intenten contra 
ellos por mal desempeño ó por delito en el 
ejersicio de sus funciones, ó por crímenes 
comunes, después de haber conocido de ellos 
y declarado haber lugar á la formación de 
causa por mayoría de dos terceras partes 
de sus miembros presentes.

Sr. Sarmiento — La Comisión había pro
puesto otro artículo mas simple que este, 
tomado de la Constitución de Nueva-Gra
nada para autorizarse con un ejemplo al 
adoptar una resolución que salvase los in
convenientes que traía la otra, por la ambi
güedad á que se prestan las palabras con 
respecto á la clase de crímenes que van á 
juzgarse, y por la/insercion de algunas otras fp.l 217 
frases que no convienen; pero con la indica
ción del Sr. Elizalde, comprendió que faltaba 
una condición esencial: la necesidad de dos 
tercios de votos de la Cámara, por que es 
una garantía necesaria para todo poder que 
el espíritu de partido de una opinión dudosa 
por lo menos, baste para acusar. Es preciso 
que el hecho sea tan notorio que reúna dos 
terceras partes de votos de la Cámara. Es 
á esa condición que se permite la acusación 
y deposición de los altos funcionarios pú
blicos. Francamente, de todas maneras, este 
artículo ofrece dificultades; pero la Comisión 
ha aceptado la redacción del Sr. Elizalde, 
como la única que puede salvar las dificul
tades que presentaba la otra, y la que había 
presentado la Comisión misma.

Sr. Elizalde [D. R.]1—En el articulo 41 
de la Constitución de la Confederación habia 
realmente un vicio que la comisión ha sal
vado con el articulo 41 que propone; pero 
al salvar esa objeción habia incurrido en 
otra que viene en este articulo. No se habia 
tenido presente la circunstancia que acaba 
de indicar el Sr. Convencional, y á mas 
habia esta otra omisión, se habían suprimido 
los Jueces inferiores de la justicia general 
que por su carácter de innamóvibles no pue
den ser separados de sus empleos sin previo

1 Loe corchetes se encuentran en el original. (N. del E.)
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juicio ante el Senado. Eso quedaba salvado 
por esta redacción, pero se habia olvidado 
de los delitos comunes que cometen ciertos 
empleados y que para ser juzgados necesitan 
desaforarlos. Un Gobernador, un Ministro 
no pueden ser aprehendidos sino en infra- 
ganti delito. Esto queda salvado ya en esta 
redacción.

Sr. Presidente — Se va á votar si se 
aprueba ó no el articulo.

A r t . 41 — «Solo ella ejerce el derecho de 
acusar ante el Senado al Presidente, Vice
presidente, sus ministros, y á los miembros 
de la Corte Suprema y demas tribunales 
inferiores de la Confederación en las causas 
de responsabilidad que se intenten contra 
ellos por mal desempeño ó por delito en el 
ejercicio de sus funciones, ó por crímenes 
comunes; después de haber conocido de ellos 
y declarado haber lugar á la formación de 
causa, por mayoría de dos terceras partes 
de sus miembros presentes.»

Se votó y fué afimativa.—En discusión, 
la reforma relativa al art. 43.

A rt . 43. «Son requisitos para ser elegido 
Senador: tener la edad de treinta años, ha
ber sido seis años ciudadano de la Confe
deración (y) disfrutar de una renta anual 
de dos mil pesos fuertes, ó de una entrada 
equivalente.»

PROYECTO mí ADICION.

(al final) y ademas, contar tres años de resi
dencia inmediata en la Provincia que lo elije.

Sr. Sarmiento — Sobre este articulo no 
cabe discusión ni esplicacion alguna.

Está sancionado ya uno igual, de manera 
que este debe serlo doblemente.

PROYECTO DE REFORMA.

A rt . 43. «Son requisitos para ser elejido 
Senador: tener la edad de treinta años, ha
ber sido seis años ciudadano de la Confe
deración, disfrutar de una renta anual de 
dos mil pesos fuertes, ó de una entrada 
equivalente, y ademas, contar tres años de 
residencia inmediata en la provincia que lo 
elije.

Puesto á votación el artículo resultó afir
mativa y entró á discusión la relativa al 
articulo 51.

A rt . 51. «Solo el Senado inicia las refor
mas de la Constitución.

PROYECTO Dlí SÜPRECION.

Suprimir el artículo en su totalidad.
Sr. Sarmiento — Para la supresión de este 

artículo en la constitución federal, basta sa
ber que no está en constitución alguna de 
la tierra.

No habia ocurrido esta idea y es/un mis- Ip -I 21a 
terio que no nos interesa averiguar, cuál fué 
el pensamiento por el que se introdujo esta 
cláusula singular.

El parlamento inglés, la Cámara alta, ha 
sido la que ha formado, digamos así, el 
poder parlamentario de la Inglaterra. La 
Cámara de los Comunes no se formó sino 
lentamente y conquistando uno en pos de 
otro, durante siglos, los derechos que vinie
ron á constituirle poder representativo del 
pueblo.

La palabra Speaker como se denomina el 
Presidente de esa Cámara quiere decir ora
dor, por que el orador de los Comunes, ó 
del «Común pueblo», era el que de rodillas 
leía las peticiones del pueblo ante el Rei.
Sin embargo, el parlamento alto, compuesto 
de los Lores, ni aun en Inglaterra misma, 
se ha arrogado el derecho de modificar la 
Constitución él solo, por ser un derecho 
común á ambás Cámaras.

Para citar un ejemplo diré: que en estos 
últimos tiempos, el año pasado, ha. habido 
una reforma radical en el espíritu de la Cons
titución inglesa, introducida por la Cámara 
de los Comunes y casi esclusivamente hecha 
por ella. Desde el año 45 el distrito de 
Soupthampton elejia á Roschild miembro 
de la Cámara de los Comunes, pero era 
judío y no quería jurar sobre los Santos 
Evangelios, y la cuestión era si podría jurar 
por las Sagradas Escrituras, como quería él, 
ó por los Santos Evanjelios como decía la lei.

El año pasado la Cámara de los Lores, 
que equivale á nuestro Senado rechazó esta 
enmienda, ó esta relajación de la lei, porque 
es una enmienda á la Constitución, por 
cuanto importa admitir á los judíos en el 
parlamento. Esta era una esclusion en las 
leyes inglesas; pero la Cámara de los Comu
nes dijo: yo resuelvo esta cuestión en virtud 
del derecho que tengo de juzgar de la capa
cidad de los electos, ó de sus títulos para 
sentarse en el parlamento y como es una 
cuestión interna, la resuelvo sin la anuencia 
de la Cámara de los Lores, y esta última 
aceptó la reforma hecha desde que vió á la 
otra Cámara decidida.
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He citado este ejemplo que es mui reciente 
para demostrar que no hai precedente que 
dé al Senado la iniciativa de la reforma de 
la Constitución.

Entre nosotros es una negación verdadera 
de la soberanía del pueblo, mas directamente 
representada en la Cámara de Diputados.

Creo, pues, que quitaríamos un borron 
de la Constitución haciendo borrar ese ar
tículo, sin sustituirle ningún otro, pues que 
en otra parte ya está dispuesto lo conve
niente, de que este es una alteración.

Sr. Riestra — Señor, ademas de la razón 
que espone el Sr. Convencional tengo otra 
que me mueve á votar con la Comisión, y 
es una razón jeneral. La composición del 
Senado de la Confederación es monstruosa. 
En ninguna manera va á representar el voto 
popular de la nación y eso solo me mueve á 
votar por la supresión por que se quite toda 
la autoridad especial que pueda darse á este 
Senado, es decir, en este caso tiene el Senado 
una atribución especialísima que ni aun la 
Cámara de Representantes tiene, y lejos de 
contribuir yo á que se le de, votaré para que 
se le quite por su composición monstruosa.

Puesto á votación la supresión pro
puesta por la Comisión (todo el ar
ticulo), fué aceptada por afirmativa. 
En discusión la relativa al articulo 64.

Ip .) 2io /«A kt. 64. Corresponde al Congreso:
l.° «Lejislar sobre las aduanas esteriores, 

y establecer los derechos de importación y 
esportacion que han de satisfacerse en ella.

PROYECTO DE ADICION.

(al final) los cuales serán uniformes en 
toda la Confederación, conforme á lo esta
tuido en el artículo 9.°

Sr. Velez Sarsfield — Esto tiene ínti
ma relación con el que se ha dejado para el 
dia de mañana.

Sr. Elizalde (D. R.) — La enmienda que 
propone la Comisión no es sobre los derechos, 
sinó sobre su igualdad, asi es que la discu
sión ahora es sobre lo último.

Sr. Riestra — Si se ha de discutir este 
artículo puede arreglarse para complemen
tar el otro. Dice: los derechos de importa
ción y esportacion serán uniformes en toda 
la Confederación, y agregar las tarifas de 
avalúos. Esto es de alta importancia y esta 
sola espresion zanjaría la cuestión jeneral 
que quedó pendiente en otro artículo. La 
tarifa de avalúos ha venido á ligarse con los

aranceles de derechos de importación y es
portacion, pudiendo hacerse gravísimas mo
dificaciones, según como se confeccione 
aquella.

No puede haber lejislacion uniforme en 
materia de Aduana, con solo decir que todos 
los derechos serán uniformes. Es preciso que 
el avalúo lo sea también; que un mismo 
avalúo rija en todas las aduanas de la na
ción. De lo contrario, podría suceder que 
al puerto de Buenos Aires se le hiciera pagar 
doble derecho que al del Rosario, ó vice
versa. Es pues indispensable si se quiere 
que los derechos hayan de ser definitiva
mente iguales, que ademas de decir que la 
tasa de ellos sea uniforme, lo sea también 
el avalúo de las mercaderías sobro que re
caigan esos derechos.

De esa manera desaparecería la cuestión 
que parece se ha suscitado, puesto que yo 
no estuve presente la otra noche, de cómo 
se han de hacer las tarifas de avalúos, y en 
qué moneda se han de satisfacer los derechos 
en la Provincia ó Estado de Buenos Aires. 
Para mi es una cuestión bien clara y á la 
cual se puede obviar toda duda, por medio 
de la Constitución, de un modo mui simple: 
estatuyéndose no solo para Buenos Aires, 
sino para todas las Provincias que los dere
chos de esportacion é importación sean pa
gados en la moneda que fuere corriente en 
las respectivas Provincias.

No solo Buenos Aires tiene papel moneda, 
sino también Corrientes lo tiene y ademas 
algunas otras pueden tenerlo después.

Yo creo que por este medio quedaría sal
vado todo.

Sr. Frías — Me permitiré hacer una pre
gunta. Confieso que en esta materia no soi 
muy intelijente, pero no comprendo cómo 
puede haber una tarifa uniforme en toda la 
República. Parece natural que ella se haga 
en relación con el precio que tengan las mer
caderías en cada punto. Es claro que ese 
precio no puede ser igual en Jujuí que en 
Buenos Aires, ni el de las mercaderías que 
entran á Mendoza por Valparaíso.

Sr. Riestra — Es la falta de práctica del 
Sr. Diputado la que le hace pensar asi. Es 
precisamente como debe ser para que no 
haga favor á ningún puerto y que vayan las 
mercaderías á aquellos que tengan las ven
tajas naturales. Que no haya* favor en las 
tarifas para hacer ir al comercio alli donde 
naturalmente no debiera ir. La tarifa de to
dos los puertos de Francia, sean puertos de
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tierra ó puertos de mar, es uniforme. Sin 
lp.] 220 embargo, vea el Sr. Diputado la/diferencia 

que habría de introducir las mercaderías por 
la frontera del Sud, á introducirlas por la 
costa del Atlántico, ó del Mediterráneo. Las 
tarifas de la República de Chile, son uni
formes también y por fin de todos los países, 
porque esto es natural para que ninguna ley 
venga a favorecer al comercio, por un punto 
dado, sino dejar ir al comercio allí donde lo 
llame el interes verdadero. Esa es precisa
mente la razón principal. Esta proposición 
que es mas bien en estricta justicia á las 
Provincias que esten menos favorecidas y 
por otra parte garantiéndonos á la vez del 
caso contrario que mañana quisiese conce
dérseles tarifas menores. Por eso es que las 
tarifas de avalúos deben ser uniformes en 
toda la República y asi debe altamente esta
blecerse.

Sr. Perez — La igualdad en cuanto al de
recho que se pague.

Sr. Riestra— En cuanto al valor de las 
mercaderías.

Sr. Perez— ¿Y cómo hace que las merca
derías valgan igual precio en Buenos Aires 
que en Corrientes, llevando en tránsito un 
derecho adicional?

Sr. Riestra — No hai derecho de tránsito. 
El derecho (su importe) debe ser igual en 
todas las Provincias, las mercaderías valdrán 
ó costaran mas ó menos en unos puntos que 
en otros, según su mas 6 menos costo de 
transporte ú otras circunstancias naturales 
de localidad.

Sr. Sarmiento — Señor, no sé si conven
drá efectivamente descender en la Constitu
ción á estos detalles. Confieso que hai un 
peligro real emanado de nuestras costumbres 
aduaneras á este respecto. Es cierto que en 
este momento sucede que en Buenos Aires 
se hace el avalúo de las mercaderías por el 
comercio mismo y por tanto con mucha par- 
cimonia, mientras tanto que en la Aduana 
del Rosario, me consta le dan un valor esce- 
sivo á la mercadería para sacar mayores 
derechos. Esto nace de un defecto que es 
común á todas las Aduanas americanas; to
man por base el precio por mayor. Creo que 
esa es la práctica entre nosotros. En otros 
países ha sido esto discutido mui largamente 
y se ha arribado á una fórmula y es guiarse 
por los precios corrientes de las mercaderías 
en los países de su procedencia, á la época 
del embarco. No seria difícil que nosotros 
entrásemos en esc terreno por que es el mas

justo. En otro tiempo, ahora 40 años, ese 
proceder habría parecido imposible, mien
tras tanto que hoi no hai un comerciante 
que no tenga el Precio Corriente de todas las 
mercaderías en Europa, y vice-versa.

Ahora como ha de ser necesario poner un 
dique para evitar el fraude, ó los escesivos 
avalúos que pudiera imponer el fisco, no sé 
si se debe entrar en estos detalles, pero creo 
que lo que se ha dicho sobre la igualdad de 
derechos de puerto satisface completamente; 
por que no se puede decir que son iguales 
los derechos cuando las tarifas son distintas. 
Una pipa de vino avaluada de un modo dis
tinto, valdrá ó tendrá un valor diverso 
también. Me parece, pues, que sobre-entendi
da asi la disposición, puede evitarse agregar 
esa palabra, porque las otras son suficien
tes para comprender que ese es el espíritu.

Sr. Velez Sarsfield — No estamos tra
tando una cuestión de hacienda, sino una 
cuestión constitucional; qué facultad ha de 
tener el Congreso: nada mas. Si el Congreso 
puede poner derechos á la esportación é im
portación y si estos derechos han de ser 
uniformes en todos los puertos. Por consi
guiente venir á meter en tal, materia las [P.) 
tarifas de avalúos es traer una cuestión de 
hacienda, cual sería: ¿conviene que los de
rechos se cobren por tarifas prévias? ¿por
qué hemos de asentar con la firmeza de un 
artículo constitucional, que debe haber tari
fas de avalúos, que debe haber un modo 
fijo de cobrar los derechos? Mañana puede 
venir otra práctica que parezca mas conve
niente seguir ¿para qué hacer constituciona
les las tarifas? ¿Qué es posible que en una 
Constitución se hable de tarifa de avalúos?

Pero entonces, dígase mas: los plazos han 
de ser iguales, las fianzas lo han de ser tam
bién; éntrese en todos los pormenores á fin 
de evitar como se crée la mala fé de un 
Congreso que se proponga gravar á un 
puerto con perjuicio de otro. Esta disposi
ción no es mas que para sentar la base, no 
es sinó para decir: ha de haber derechos 
uniformes. ¿Cómo vamos á decidir una cues
tión de hacienda y dar por hecho que el me
jor sistema de recaudación es la tarifa de 
avalúos? Yo lo que sé, es que en muchas 
partes no hai tarifas de avalúos. Creo que 
serán mui buenas; pero no es materia cons
titucional. La Constitución no hace sino 
fijar los poderes públicos de un Estado y los 
derechos de los particulares y de los pueblos. 
Los pueblos han de ser iguales ante la lei
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Ip .) 222

constitucional como los individuos ante la 
lei civil: nada mas opino, pues, que no debe
mos entrar en lo demas, porque si entramos, 
es preciso poner todas las demas condicio
nes, de plazos, fianzas, &a.

No creo que debe enmendarse el artículo 
en nada mas que en lo que ha sido enmen
dado.

Sr. Elizalde [D. R.]1— La otra cuestión 
es en qué moneda deben pagarse. Después 
de las enmiendas q’ propone la Comisión, 
es decir que los derechos de Aduana, ya 
sean de importación ó esportacion, han de 
ser uniformes en todas las provincias de la 
Confederación. La Constitución del Paraná 
dice simplemente: «el Congreso puede esta
blecer derechos de esportacion é importa
ción, nada mas. La Comisión ha creído que 
era materia Constitucional y con mucha ra
zón han puesto la cláusula que los derechos 
han de ser iguales para todos los Estados, 
pues con la misma razón que ha establecido 
eso hai que poner lo otro. . . .

Sr. Velez Sarsfield — Fué por que en 
los Estados Unidos existe que pueda poner 
derechos de esportacion el Congreso, siendo 
uniforme en toda la Confederación. De ma
nera que no hai mas que agregar el inciso 
de la Constitución de los Estados Unidos 
que no sé por que estaba suprimido.

Sr. Elizalde [D. R .]1 — En el Congreso 
constituyente de Santa Fé le quitaron á la 
Constitución de los Estados Unidos esta 
cláusula que los derechos debian ser unifor
mes, y la Comisión la ha respuesto [sic] con 
la adición que propone, es decir que ha en
contrado que en los Estados Unidos han 
considerando [sfc] que era materia Constitu
cional que los derechos fuesen uniformes, 
pero ahora voi á contestar ¿cómo se entiende 
la uniformidad de los derechos? — El tanto 
por ciento sobre el valor. La lei de Aduana 
dice: tales y tales artículos pagaran el 15, 
el 20 pg sobre su valor, pero la enmienda 
del Sr. Diputado tiende á cambiar esta idea 
y dice: es mas igual el derecho haciendo que 
caiga sobre el valúo jcneral, sobre una tarifa 
de avalúos, y yo digo: ¿cómo se sostiene que 
no es perfectamente constitucional la desig
nación y el modo por el cual se ha de obtener 
la igualdad que la constitución prescribe?

/Sr. Velez Sarsfield—¿Y los plazos?
Sr. Elizalde (D. R.) — Después hablaré 

de eso. El habitante de Buenos Aires que

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. dtl E .)

toma una botella de vino tiene que pagar 
20 pg sobre su valor, y el de Jujui lo mis
mo; pero es q’ la botella de vino vale un 
50 pg menos en Buenos Aires que en Jujui. 
De donde resulta que el habitante de Jujui 
paga el doble que el de Buenos Aires. Cuan
do se trata de establecer la igualdad en 
todos los estatutos por medio de las tarifas, 
se trata de consignar un principio perfecta
mente constitucional, cual es el modo de 
consignar la igualdad.

Sr. Velez Sarsfield — ¿Pero piensa el 
Sr. Diputado que va á ser algo..

Sr. Riestra— Tómelo á lo sério Sr. Di
putado.

Sr. Velez Sarsfield — No necesito con
sejos: tengo la cara mas séria que el Sr. 
Diputado. (Risas.)

Sr. Elizalde (D. R.) — Voy á hacer una 
indicación. Como esta cuestión que ha pro
movido el Sr. Convencional, se refiere inti
mamente con la cuestión de tarifas podíamos 
votar la enmienda que propone la Conven
ción sobre la igualdad de derechos y dejar 
esa indicación para ponerla en el articulo 
9.°, que es donde viene bien.

Sr. Riestra—Iba á agregar un solo hecho 
para mostrar á la Cámara la ventaja de 
lo que propongo. Se ha dicho en el informe 
de la Comisión que muchas de las enmien
das propuestas han surj ido á consecuencia 
de hechos del Gobierno de la Confede
ración, que han denunciado abusos de la 
Constitución, que sin embargo, por no estar 
bien esplicada esta han podido cometerse. 
Muy bien. Yo citaré un caso inmediato. 
¿Quién había de suponer que por esta Cons
titución en algunos puntos podían pagarse 
derechos distintos de otros? Entretanto aca
bamos de ver que ahora dos meses, por un 
decreto del Gobierno de la Confederación se 
manda que los avalúos en tales aduanas, 
sean la mitad de los de tales otras. Ahi está 
la razón de mi insistencia, porque no tengo 
mucha fé en la influencia que pueda ejercer 
la voz de Buenos Aires cuando vaya á la 
Union, por la composición monstruosa del 
Poder Lcj-islativo: Buenos Aires no estará 
propiamente representado en el Congreso. 
Esta es la gravísima objeción que tengo que 
hacer y todo lo que sea garantir á Buenos 
Aires, para mas tarde, debemos hacerlo, 
aunque parezcamos redundantes en la Cons
titución, cuando por otra parte esta des
ciende á muchos mas detalles de los que 
debiera tal vez.
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Sr. Velez Sarsfield — Yo creía, Señores, 
que no eran necesarias las reformas que se 
refieren á las facultades del Congreso; aun
que éstas se limiten á su mayor estremo 
queda siempre tanto poder en el cuerpo na
cional que sería inútil procurar contenerlo 
en sus medidas ruinosas á Buenos Aires, si 
fuera posible que un cuerpo Nacional abri
gara el pensamiento de arruinar á una de 
las provincias. El Congreso Nacional podrá 
en todo caso dar las leyes que encuentre 
convenientes, imponer contribuciones sobre 
todo el territorio, contraer créditos contra 
todas las rentas del Estado etc. etc. ¿Pero 
en qué Congreso se puede suponer mala fé, 
qué Congreso hemos tenido desde el año 
10, que haya mostrado la mira de sacrificar 
á uno de los pueblos? Si diera alguna lei el 
Congreso Nacional, contrária á los derechos 
reservados de Buenos Aires en la Constitu
ción, no se cumpliría, pues hai una Suprema 
Corte de Justicia que haría triunfar los de- 

[p.] 223 rechos cstableci/dos por la Constitución. El 
Congreso de los Estados Unidos no tiene las 
limitaciones maliciosas que se quieren poner 
al Congreso de la República; marchando 
por esta senda abrimos un campo vasto 
para deshacer todos los poderes que debe 
tener el Congreso Nacional Lejislativo, olvi
dando que ese cuerpo solo puede hacer leyes 
uniformes para toda la República, y no para 
cada provincia en particular.

Es suponer también que los Diputados 
de los pueblos vienen animados de un espí
ritu de odio contra Buenos Aires, lo que sin 
duda no es cierto. Dejemos, pues, al Cuerpo 
Nacional con todos sus poderes naturales; 
que pueda imponer las contribuciones que 
juzgue indispensables para las necesidades 
del Estado.

Sr. Elizalde (D. R.) — Podemos dejar 
este articulo y continuar con otro.

Sr. Velez Sarsfield—Ya se anunció al 
principio que así sería mejor.

Sr. Elizalde (D. R.) — Puede pasarse á 
otro articulo.

Sr. Riestra — Nada se dice en este ar
ticulo ni en el anterior respecto de los puertos 
francos; creo que no se dice nada en ninguna 
parte de la Constitución, y hoi tenemos en 
el Estado de Buenos Aires uno ó dos puer
tos francos.

Sr. Elizalde (D. R.) — Esa enmienda 
puede tener lugar mas adelante.

Sr. Presidente — Se votará si ha de pa
sar á Comisión. . . .

Sr. Elizalde — Desde que no hay oposi
ción, ¿para qué se va á votar?

Entró á discusión el inciso 9 del articulo 
64.

A rt . 64. (inciso  9.) — Reglamentar la li
bre navegación de los rios interiores, habi
litar los puertos que considere convenientes, 
y crear y suprimir aduanas.

PROYECTO DE ADICION.

(Al final) sin que puedan suprimirse las 
aduanas esteriores que existían en cada Pro
vincia, al tiempo de su incorporación.

Sr. Riestra — ¿Esta adición, señor Con
vencional, estaba escrita en la Constitución 
de los Estados Unidos?

Sr. Velez Sarsfield — ¿ Ha leído el Sr. 
Convencional la Constitución de los Estados 
Unidos?

Sr. Riestra—No señor.
Sr. Velez Sarsfield — Léala entonces.
Sr. Elizalde (D. R.) — Este artículo se 

prestaba á una observación mui seria: con
cediendo al Congreso la facultad de legislar 
sobre la libre navegación de los rios interio
res, podía habilitar los puertos que conside
rara convenientes y suprimir aduanas. La 
Comisión ha tomado una garantía mui con
veniente á ese respecto con la supresión de 
las Aduanas existentes en las Provincias al 
tiempo de la incorporación.

Todos saben las cuestiones que han divi
dido al Gobierno del Paraná y al Gobierno 
de Buenos Aires, durante el tiempo que he
mos estado regidos por principios distintos, 
todos saben que el punto mas primordial, 
el que mas interesaba á Buenos Aires era la 
navegación de los rios interiores.

He visto la lei que sancionaron á este res
pecto y encuentro que es un absurdo, prin
cipalmente en lo que respecta al comercio.

Como el Congreso ha tomado parte en 
esto que solo corresponde á las Provincias, 
no podía quedar este articulo sin introducir 
la enmienda que yo aconsejo. Por el artículo 
que se declara la libre navegación de los 
rios, apesar de que hai otro artículo que 
garante contra toda invasión estranjera, ó 
contra toda influencia superior sin distinción 
ninguna, iban á'desapareccr. Casi todos los 
buques nacionales, en su mayor parte, que 
están trabajando en el cabotaje, son propie
dad estranjera.

Si Buenos Aires espone á los buques á 
llevar pabellón estranjero, /  en el acto des- íp -1 224
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aparecería todo el cabotaje, y se podrían 
entrar esos buques en los canales interiores 
y hacer lo que hacen en algunos lugares, 
que los buques de cabotaje hacen el oficio 
de pulperías volantes. Cualquiera ballenera 
pondría bandera inglesa y andaría por el 
interior de los rios, por el Salado, por ejem
plo, y no seríamos dueños de hacerla salir 
por que llevaba bandera inglesa.

Para salvar estos inconvenientes es que 
se ha dicho, con arreglo al tratado con la 
Gran Bretaña, que los buques que gocen 
de estas ventajas han de ser de ciento sesen
ta toneladas para arriba. Por consecuencia, 
queda salvado todo el cabotaje.

Sr. Riestra — Esta enmienda es mucho 
mas degradadora de las atribuciones del 
Congreso que ninguna. Esto es quitar atri
buciones que verdaderamente pueden ser 
muy convenientes. ¿Quién ha dicho que no 
puede ser muy conveniente que en una pro
vincia que hay dos ó tres pequeños puertos, 
se reduzcan á uno, para mejor fiscalización 
de los objetos? Para cien mil objetos puede 
ser mas conveniente. ¿Quién duda que es 
objeto de inmensos contrabandos algún puer
to de Entre-Rios? ¿Quién duda que mañana 
podrá convenir suprimir algún puerto que 
no sirva para nada? Esto si que es inútil, 
señores.

Sr. Velez Sarsfield — Esas son Aduanas 
creadas por el Congreso; pero nosotros no 
hemos entrado á tratar de esas Aduanas 
sinó de las Aduanas con que vá á entrar 
Buenos Aires.

Sr. Riestra — No había que temer que se 
quitáran las aduanas de Buenos Aires.

Sr. Velez Sarsfield — Las Aduanas crea
das por el Congreso pueden quitarlas cuando 
quieran.

Sr. Elizalde (D. R.) — El artículo hace 
referencia á las Aduanas que existen en las 
Provincias al tiempo de la incorporación.

Sr. Riestra— Eso tampoco no existe en 
la Constitución.

Sr. Velez Sarsfield — Está al principio: 
las Provincias entran como están á la unión.

Llegando al Poder Judicial, le diré donde 
está el principio por el cual el Congreso no 
puede legislar sobre eso, sino el Estado. Verá 
el Sr. Convencional desenvolver la teoría de 
que el Congreso Federal no puede legislar 
sobre lo que pertenece á la Lejislatura de los 
Estados. La Lejislacion Federal no puede 
legislar para los Estados completamente in
dependientes, para que no pueda haber gue

rra entre la Nación y un Estado particular, 
jamas, digo, el Congreso puede mandar á 
ningún Estado.

Sr. Riestra — Estamos haciendo algo 
nuevo.

Sr. Velez Sarsfield — Lo que yo digo es 
que el Congreso no puede legislar sobre los 
Estados, y que cada Estado debe legislar 
solo para que no esten sujetos á las leyes 
del Congreso.

Cuando lleguemos al Poder Judicial en
tonces verá el Sr. Diputado desenvolver esta 
teoría.

Sr. Presidente — Se vá á votar si se 
aprueba esta enmienda.

Art. 64. [in c is o  9 ]1 — Reglamentar la 
libre navegación de los rios interiores, ha
bilitar los puertos que considere convenien
tes, y crear y suprimir aduanas sin que 
puedan suprimirse las aduanas esteriores que 
existían en cada Provincia, al tiempo de su 
incorporación.

Se votó y fué aprobado. Entró en discu
sión la relativa al inciso 11 del mismo 
articulo.

Art . 64. [in c is o  11]1 — Dictar los có
digos civil, comercial, penal y de minería; 
y especialmente leyes generales para toda 
/la Confederación sobre ciudadanía y natu- Ip .) 225 
ralizacion, sobre bancarrotas, sobre falsifi
cación de la moneda corriente y documentos 
públicos del Estado, y las que requiera el 
establecimiento del juicio por jurados.

PROYECTO UIí REFORMA.

A rt. 64 [in c is o  11]1 — Dictar lo[s] Có
digos civil, comercial, penal y de minería, 
sin que tales códigos alteren las jurisdiccio
nes locales, correspondiendo su aplicación á 
los tribunales federales ó provinciales, según 
que las cosas ó las personas cayeren bajo sus 
respectivas jurisdicciones, y especialmente 
leyes jcnerales para toda la Confederación; 
sobre naturalización y ciudadanía con sujeción 
al principio de la ciudadanía natural; así 
como sobre bancarrotas, sobre falsificación 
de la moneda corriente y documentos públi
cos del Estado, y las que requiera el esta
blecimiento del juicio por jurados.

Sr. Elizalde (D. R.) — El derecho de dar 
Códigos civiles, comerciales y criminales de
be variar de regla por el réjimfen federal, no 
consintiendo al Congreso sancionar enmien-

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E.)
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das. Sin embargo, yo no haré observación 
ninguna sobre esto, porque el artículo 105 
limita esta circunstancia al hecho de que 
aunque al Congreso haga Códigos, no se 
prohíbe á los Estados poder lejislar sobre 
esto mismo por lo que respecta á la Provin
cia, y desde que esta se modifica mas ade
lante, creo que puede quedar como está. 
Al menos yo no haré oposición ninguna, aun
que la misma Comisión ha sentido la nece
sidad de hacer sobre esto alguna esplicacion; 
pero desde que queda establecida que el 
Congreso, aun cuando tenga la facultad de 
hacer Códigos, no desnaturaliza las cosas, 
ni los casos locales, ni las personas, quedan 
á salvo las garantías aun en la hipótesis de 
que el Congreso hiciera reformas; pero aun 
cuando esta enmienda yo creo que debe 
aceptarse, lo mismo que la enmienda sobre 
las condiciones de hacer ley de ciudadanía, 
veo una dificultad, y es la reserva esclusiva 
que se hace el Congreso sobre el derecho de 
lejislar sobre la falsificación de moneda co
rriente que yo creo que dcbia quedar sujeto 
á la lejislacion especial de cada Estado, 
puesto que la moneda corriente es en cada 
Estado distinta.

¿Como se entiende esto? yo tengo duda, y 
desearía que los señores de la Comisión me 
sacasen de esta duda, y dijeran si el Con
greso va á lejislar esclusivamente sobre la 
fasificacion de la moneda de cada Estado 
6 nó.

Yo desearía salir de esta duda, por que 
parece que por el Pacto, corresponde al Es
tado de Buenos Aires lejislar sobre la falsi
ficación de papel moneda, porque dice que 
seguiría rijiendo sus establecimientos públi
cos, el Banco entre ellos, por sus propias 
leyes. Nada puede haber mas importante 
relativamente al papel moneda, que el de
recho de lejislar sobre los falsificadores de 
papel moneda. La Comisión descubrió una 
fórmula que es de gran trascendencia, y 
agregándole esta parte al articulo 101 «y el 
«que espresamente se hayan reservado por 
«pactos especiales al tiempo de su ineorpo- 
«ración [sic: c].»

Quedan salvados todos los inconvenien
tes.

Ahora los Señores Diputados ó miembros 
de la Comisión entienden que él por una 
parte Buenos Aires puede lejislar sobre la 
falsificación del papel moneda; y por la adi
ción que se hace al articulo 101 hemos visto 
que no es necesario.

Yo creo que cuando se tra ta del artículo 
101 hay que especificar el derecho de lejislar 
sobre el papel moneda.

Sr. Sarmiento — El derecho de lejislar so
bré un crimen común, cual es la falsificación 
del papel moneda ó el dinero, importa poco 
á mi juicio, para Buenos Aires, que esté 
en las leyes jenerales ó en la lejislacion de 
/Buenos Aires, porque en cualquiera de los Ip -1 226 
dos sistemas la ley ha de ser mas ó menos 
rigurosa según la práctica de todas las Na
ciones; porque se entiende que una ley que 
se dicte sobre falsificación de papel moneda 
por el Congreso Nacional, ha de ser tan 
aplicable al papel moneda de Buenos Aires, 
como al papel moneda de Corrientes.

Sobre todo señores, eso puede discutirse 
en el Congreso y hacer resaltar la gravedad 
del punto. Mientras tanto, quedan salvados 
los derechos de Buenos Aires por el artículo 
que ha indicado un Sr. Convencional, por 
el cual esos derechos quedan vijentes, no 
obstante lo dispuesto por la Constitución.

Sr. Elizalde (D. R.) — Hoy tenemos so
bre falsificación una lejislacion especial que 
no consulta la naturaleza de nuestra mone
da. Estoy seguro que para nosotros van á 
resultar inconvenientes teniendo como tene
mos moneda corriente. El metálico va á poder 
ser admitido en el Banco, y la autorización 
de admitir billetes va á ser admitida en to
das partes. Mientras tanto, nosotros hemos 
declarado por una ley que no puede haber 
Bancos particulares de emisión, y que toda 
emisión de billetes de cualquiera naturaleza 
que sea se entiende y se traduce como fal
sificación lo que en otra parte no es; pero 
desde que dice el Sr. Convencional que por 
el articulo 101 queda salvada esta dificultad, 
me doy por satisfecho.

A rt . 64. inciso  11. «Dictar los códigos, 
civil, comercial, penal y de mancria [si'c: i], 
sin que tales códigos alteren las jurisdiccio
nes locales, correspondiendo su aplicación 
á los tribunales federales ó provinciales según 
que las cosas ó las personas ceycren [síc: a] 
bajo sus respectivas jurisdicciones y espe
cialmente leyes jenerales para toda la Con
federación; sobre la naturalización y ciuda
danía con sujeción al principio de ciudadanía 
natural; asi-como sobre bancarrotas, sobre 
falsificación de la moneda corriente y docu
mentos públicos del Estado y las que re
quiera el establecimiento del juicio por ju
rados.

Se votó el articulo y fué aprobado.
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Se leyó el inciso 28 del artículo 64.
Art. 64. [in c is o  28] 1 [«Examinar las 

Constituciones Provinciales y reprobarlas 
sino estuviesen conformes con los principios 
y disposiciones de esta Constitución; y] 1 
hacer todas las leyes y reglamentos que sean 
convenientes para poner en ejercicio, los 
poderes antecedentes y todos los otros con
cedidos por la presente Constitución al Go
bierno de la Confederación Argentina.

PROYECTO DE SUPRESION.

Suprimir lo marcado entre paréntesis.
Sr. Sarmiento — Este inciso está supri

mido en el artículo anterior. Hay que borrar 
en todas partes en que vuelvan á repetirse 
los mismos términos, ó se haga alucion á 
ellos. El artículo 5.° de las garantías salva 
esto, por tanto está repetido en las atribu
ciones del Congreso.

Sr. Esteves Sagui — En el inciso 11 de 
las atribuciones del Congreso, y en el 14 
también. No sé si intencionalmente, lo ha
brá dejado la Comisión.

Tenga la bondad el Sr. Secretario de leer 
el artículo 64 atribución 14.

Art. 64. in c is o  14. Arreglar definitiva
mente los límites del territorio de la Confe
deración, fijar los de las provincias, crear 
otras nuevas, y determinar por una lcjisla- 
cion especial la organización, administración 
y gobierno que deben tener los territorios 
nacionales que queden [sic: e] fuera de los 
limites que se asignch á las Provincias.

Bien Sres., se ha salvado el principio de 
que se conserven las Aduanas que cada Pro
vincia tenga al tiempo de su incorporación. 
Esto parece anti-constitucional, contra las 
atribuciones que corresponde en derecho si 

tp ] 227 se fuese á tomar por modelo la Cons/titucion 
de los Estados Unidos, si hubiera salvado 
la otra, porque allí se cuidó muy bien de 
deslindar las facultades que el Congreso 
tiene, respecto de los límites de cada Pro
vincias. La atribución 14 se dejó tan ámplia 
y tan absoluta, que no solo trataba de los 
Estados existentes sino de los que nueva
mente se formasen, para que no se dispu
sieran del territorio sin el consentimiento de 
la lejislatura, aunque fuera un páramo ó de
sierto. Esto en mi concepto, Sres, es mas 
grave que lo que respecta á la Aduana.

No sé la Comisión que razón habrá tenido 
para pasar en silencio esta atribución y para

1 Loe corchete* se enouentreD en el original. (N. dti S .)

haber cuidado de poner lo que pone sobre 
la Aduana, que á mi me parece anti-cons
titucional, porque efe[c]tivamente, está mal 
que el Congreso pueda aprobar ó reprobar 
las leyes que las Provincias se den; porque 
eso es contrario al sistema de unidad y cho
ca con la verdadera base de esa Constitu
ción. La Comisión no dice ni una palabra 
respecto de lo que inspira mas temores, por
que con eso puede hacerse lo que por las 
leyes del año 26 se trató de hacer con las 
Provincias. Sin embargo, no propondré nin
guna reforma, sinó que, cumpliendo con mi 
deber, anuncié las dudas que me parecen 
dignas de llamar la atención.

Sr. Sarmiento—Aunque se ha decidido 
ya por la Convención que no se trate de 
otro artículo que el que trac el proyecto, 
dejando á los Sres. Convencionales el dere
cho á salvo para presentar las reformas que 
les parezcan convenientes, satisfaré el deseo 
del Sr. Convencional, porque efectivamente 
esta cuestión llamó la atención de la Comi
sión, y la encontró erizada de dificultades 
para la tranquilidad de la República.

Yo creo que un pueblo tiene tales ó cuales 
derechos; pero la discusión de esos derechos 
que no están fijados en la Constitución pue
de traer graves perturbaciones á los intere
ses de todos.

Nosotros no tenemos modelo que seguir 
á esc respecto. Los Estados Unidos cuando 
fueron á constituirse no se encontraron en 
la misma escala que nosotros, con respecto 
á los Estados.

Allí había Estados, por ejemplo, como el 
de New-York, que tenia por carta del rey 
una concesión de territorio hasta el Pacifico 
y lo reputaba como propiedad lejitima. La 
Virjinia tenia otra carta del mismo jénero, 
y varios otros Estados. ¿Y como arreglar la 
cuestión de los limites de los Estados que 
no tenian tierras, sinó aquellas que habían 
poblado desde el principio, y que estaban 
rodeados ya por otros Estados?—Decían: 
la tierra es de todos: la hemos conquistado 
á la Inglaterra con nuestra sangre en los 
campos de batalla, tenemos acción á la 
segunda concesión de esas tierras que son 
victorias que hemos ganado juntos; no han 
[si'c] sido solo New-York, sinó todos. Sin 
embargo, el Congreso no podría zanjar esta 
terrible cuestión que amenazaba dividirlos 
completamente, y no hizo arreglo ninguno.

Entónces los hombres bien influyentes de 
la Nación, empezaron á trabajar con los

T ojio IV 55
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Estados, mas bien diré asi, con la conciencia 
de los hombres, y á mostrarles los peligros 
que traía esta cuestión, y consintieron por 
último ceder parte de su territorio para evi
tar los peligros futuros.

La Virginia, si no me equivoco, fué la 
primera que hizo la escritura, porque se hi
cieron escrituras como hacen los particula
res, haciendo sesión [sic: c] completa á los 
Estados Unidos de las tierras valdias que 
poseía por título, hasta que últimamente se 

[p] 228 autorizó á/negociar los territorios que no 
tenían poblados con los Estados Unidos; y 
para evitar la cuestión, se dijo que un Estado 
podría cstenderse indefinidamente en terri
torio desierto. Naturalmente, la ley, ha en
contrado fraude y trató de probar que el 
territorio que no está poblado, que el territo
rio en que no hay habitantes, no pertenece 
en propiedad á nadie, sinó á la Nación en 
común; pero asi que se ha empezado á po
blar se ha formado un Estado nuevo. Asi 
han salido de la nada treinta y cinco Esta
dos que hay hoy dia, sin haber traído per
turbación de ningún género.

La Comisión embarazadísima con esta 
dificultad, previendo las reclamaciones que 
pueden venir por actos que pueden discutir
se allí, ha tomado esa resolución.

Por ejemplo, la Constitución de Buenos 
Aires divide nuestro territorio por tales y 
cuales límites, y la Constitución de Mendo
za, que tiene una cédula, creo, por la que 
se agregó del Virreinato de Buenos Aires, 
dispone lo mismo. Bien pues, la Provincia 
de Mendoza dice: desde la Provincia de 
Cuyo tierra dentro hasta tocar el estrecho 
de Magallanes, y desde Mendoza hasta San 
Luis para el término de la Provincia, hay 
noventa leguas, y no se ha de tirar una 
linea de noventa leguas que pasará por las 
Salinas Grandes, por acaso que la América 
del Sud es un triángulo y no un paraleló- 
gramo.

Vendría pues, la cuestión sobre el mejor 
derecho, sobre los limites, y de aquí surjiria 
una cuestión inconsiliable y peligrosa, si 
convirtiéramos desde ya el derecho en he
cho; mucho mas cuando ese derecho ha sido 
materia de sangrientas luchas, como las que 
han tenido lugar en la América del Sud 
desde su fundación hasta la fecha. ¿Cuánta 
sangre no ha corrido en nuestra frontera entre 
españoles y portugueses durante tres siglos?

No vayamos á hacer con la República 
Arjentina lo mismo, poniendo por limites lo

que importa una miseria, como son esos 
campos desiertos.

Estas son las razones que ha tenido la 
Comisión para no poner ese artículo.

En fin, no es este el momento oportuno 
de discutir este punto; pero con estas razo
nes, creo que con mucha justicia debemos 
exijir á la Constitución algo que impida ultra
pasar lo que únicamente puede ser materia 
de condescendencia. Por ejemplo, esos terre
nos desiertos, donde la mano de ninguna 
autoridad no haya puesto todavía señal al
guna ¿quien puede disputar, Señores, que 
no sea propiedad de la nación una vez de 
estar la nación unida?

Ahora, con respecto á lo que está poblado, 
el Congreso no puede quitarlo, ni aun lo que 
se esté poblando, 6 que se considere que son 
los limites naturales de una provincia, por
que yo creo que el Congreso debe abstenerse 
de darlo á otra provincia sin consultarla.

Yo seria el primero tal vez en dar mi 
voto si tal caso sucediera con alguna pro
vincia limítrofe, siempre que se hiciera con 
el consentimiento de la provincia á que per
teneciera el territorio, ó que se considerase 
que había pertenecido. Esta es la única difi
cultad que se presenta, y la única garantía 
que que [s¿c] puede ofrecerse; no es lo que 
me parece que ha comprendido el Sr. Con
vencional que ha interpretado esto mas allá 
de las ideas que acabo de emitir.

Sr. Esteves Sagui------Agregaré algo por
los argumentos del Sr. Convencional para 
demostrar que esta atribución no está bien 
como se ha puesto como lo prueba la nece
sidad que ha tenido la Comisión de ocupar
l e  de ella á fin de evitar males mayores. [p.] 229

Los principios sostenidos por los Estados 
Unidos, no son aplicables al caso presente, 
tan no pueden serlo, que citaré el artículo 
que ha servido de modelo, que es el articulo
3.° de la sección 3.“. Esa precisa disposición 
fué la que salvó las contiendas entre las 
Provincias, después de haber salvado los 
inconvenientes, que presentaba la unión; 
pero en la Constitución se cuidó de estable
cer cuales eran las facultades con que podían 
disponer del territorio y de las Aduanas, y 
estableció que cada Provincia pudiera dictar 
las leyes que creyeran convenientes para su 
administración. De este modo, Señores, fué 
como se salvaron una porción de dificultades 
y de intrigas entre una Provincia y otra.

Entre nosotros, por ejemplo, la cédula de 
la Provincia de Cuyo [parece que se quiere
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apelar ácosas desconocidas,!1 no medianías 
mismas circunstancias; pero si vamos á citar 
cédulas, yo citaré otra disposición por el 
mismo estilo respecto de tales y cuales terri
torios. Pero lo que yo quiero es, que las 
cosas no se hagan del modo que las hace la 
Comisión, salvando nuestros derechos, es 
decir el de las Provincias, con el consenti
miento de su Lejislatura. Eso no es mejorar 
la Constitución, ni es sistema Federal, sino 
entregarlo todo al sistema mas absoluto; es 
la contradicción mas completa, porque resul
tará una Constitución que no es Federal, ni 
Unitaria, sinó un compuesto singular, como 
aquel monstruo que nos describía Horacio.

En fin, Sr. Presidente, he dicho que éstas 
son mis ideas y que la Convención no debe 
salvar esos derechos aun tomando por mo
delo, por que creo que ellos habían hecho 
menos que lo que yo he hecho en este lu
gar.

Sr. Elizalde (D. R.) — Yo no había pen
sado ocuparme en esta cuestión, porque 
creía habernos ocupado suficientemente de 
la enmienda que propone la Comisión; pero 
desde que el señor Convencional ha emitido 
algunas ideas á este respecto, tengo que de
cir algo á mas de la discusión que ha habido 
por los diarios sobre el punto de que nos 
ocupamos, que es uno de los principales, 
puesto que se trata de saber cuáles son las 
atribuciones que tiene el Congreso para dis
poner del territorio de los Estados.

Hay un artículo que dice que el Congreso 
no podrá quitar el territorio de una Provin
cia para darlo á otra; pero apesar de eso, 
esta atribución es para Buenos Aires de 
mucha trascendencia.

Todos saben que la Provincia de Buenos 
Aires comprendía antiguamente lo que es 
hoy República Oriental, la Provincia de 
Entre R íos, Santa Fé, hasta Corrientes. La 
primera que se segregó fué, la Provincia 
Oriental. En 1814 se segregó por un acto del 
Directorio, el territorio de Entre R íos, Co
rrientes y Santa Fé que se convirtieron en 
Provincia. Entónces quedó Buenos Aires con 
los límites del Arroyo del Medio. Quedaba 
en cuestión cuáles eran los verdaderos limi
tes; pero el Gobierno de Buenos Aires cuan
do la Convención de paz hizo una protesta 
por lo que hacía á la Provincia de Buenos 
Aires. Después de todas estas dificultades, 
se ha dicho por un pacto que correspondía

1 Loe corchetes se encuentran en el original. (N. del E .)

á Buenos Aires disponer de sus bienes, por 
que se dijo espresamente en la discusión del 
tratado de Noviembre, que le correspondían 
las tierras que le daban sus leyes. Ahora 
vamos á ver cuáles son las leyes nuestras 
sobre tierras. Nosotros tenemos leyes que 
han determinado /  nuestros limites; que están [p -I 230 
determinados por un pacto, no se pueden 
quitar á Buenos Aires. Por consecuencia,
Buenos Aires no puede dejar de tomar ga
rantías cuando tiene obligaciones contraidas, 
como el empréstito inglés, la emisión de pa
pel moneda y fondos públicos, á los cuales 
están espresamente afectadas todas las tie
rras públicas de Buenos Aires.

Ha habido la pretensión de que los límites 
de Buenos Aires eran el Rio Salado, y des
pués al medio de la Provincia; pero estos 
limites no han sido determinados, y natural
mente, queda la importante cuestión de cuá
les son las tierras Nacionales. No hay nin
guna ley vijente que las determine, sinó las 
que pertenecían al Gobierno español: pero 
después de la revo[l]ucionde 1810, no se ha 
dado tampoco ninguna ley hasta el año 18, 
en que el Congreso dictó por primera vez 
una ley señalando los límites de la Repú
blica. Después de eso, cuando se reunió el 
Congreso el año 26, se declararon tierras 
Nacionales, las no pobladas; pero esa ley del 
Congreso, declarando Nacionales, las tierras 
no pobladas, no fué acatada [mas] que [por] 
la Provincia de Buenos Aires. Después de eso,
Buenos Aires entendiendo que las tierras 
eran suyas, vendió mil quinientas leguas; 
después vendió mas, y ha seguido disponien
do de ellas como cosa suya.

Vamos á quedar, pues, envueltos en difi
cultades y en dudas al llegar á la cuestión 
de los limites. Los que nos asigna la Consti
tución están reconocidos por una parte; pero 
cuando llegue el articulo 101, es necesario 
determinar con mas claridad esta atribución 
del Congreso que puede ser algo peligrosa 
para las otras Provincias, porque para Bue
nos Aires no es.

Creo, pues, que debemos dejar esta cues
tión para iniciarla cuando llegue el artículo 
101.

Sr. Presidente — Sino hai quien haga uso 
de la palabra se votará.

Sr. Elizalde (D. R.) —No'hai mocion, 
sigue la órden del dia, no hai que votar.

Sr. Presidente— Se va á votar si se 
aprueba la enmienda propuesta por la Co
misión.
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Art. 64. in c is o  28 — «Hacer todas las 
leyes y reglamentos que sean convenientes 
para poner en ejercicio los poderes, antece
dentes y todos los otros cometidos por la 
presente Constitución al gobierno de la Con
federación Arjentina.»

Se votó y fue aprobada.
Se pasó á cuarto intermedio, y después 

de un corto intérvalo volvieron á ocupar sus 
asientos.

Sr. Elizalde (D. F.) ¿Cuantos diputados 
hai?

Sr. Presidente — Treinta y ocho.
Sr. Elizalde (D. F.) — Bastan.
Sr. Elizalde (D. R.) — No bastan.
Entró otro Sr. diputado y continuó la 

sesión.
Art. 83 [in c is o  20.] 1 «Aun estando en 

sesiones el Congreso, en casos urgentes 
en que peligre la tranquilidad pública, el 
Presidente podrá por sí solo, usar sobre las 
personas, de la facultad limitada en el ar
tículo 23: dando cuenta á este cuerpo en 
el término de diez dias, desde que comenzó 
á ejercerla. Pero si el Congreso no hace 
declaración de sitio, las personas arrestadas 
ó trasladadas de uno á otro punto, serán 
restituidas al pleno goce de su libertad, á 
no ser que habiendo sido sujetas á juicio, 
debiesen continuar en arresto por disposi
ción del Juez o Tribunal que conociere de 
la causa.»

PROYECTO DE SUPRESION.

Suprimir todo el artículo.
Sr. Sarmiento— La Comisión al princi

pio creyó, para no separarse de la regla de 
hacer las ménos supresiones posibles á la 
Constitución, ha creído, no reformar en este 

[p.l 231 artículo mas/que algunas palabras que pa
recen que son suficientes para salvar dificul
tades, y subterfujios.

¿Porqué regla, porqué derecho se condena 
á los habitantes de la Capital á estar bajo 
una disposición que suspende las garantías 
individuales permanentemente, por que si 
aun «estando el Congreso reunido;» ¿qué 
será cuando no esté reunido el Congreso? 
Si eso se ha de hacer aun cuando esté reu
nido el Congreso, es claro que ha de ser 
permanente en toda la República, según el 
artículo.

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N . i d  E .)

Es decir, sin que el P. E. declare el estado 
de sitio, por que entonces diría: «aun estan
do el Congreso reunido el P. E. podrá de
clarar el estado de sitio.». Asi tendría sen
tido por que querría decir, que no había que 
contar con el Congreso para nada en ningún 
caso; pero lo que se dice es que apesar de 
las leyes del Congreso, se puede disponer 
de las personas, pero no dice dónde; se su
pone que sea en la Capital.

Quiere decir que si dentro de diez dias el 
Congreso no hubiese declarado el estado de 
sitio,—poco importa que sea en otra Provin
cia,—se puede sacar á un hombre de su 
cama, ó hacer otra cosa semejante, sin de
claración de estado de sitio, y mandarlo 
donde el Presidente quiera, por que el ar
ticulo 23 dice «pasarlo de un punto á otro.» 
¿Cómo se esplica esto? ¿Cómo se sabe que 
ese hombre fue trasladado de un punto á 
otro, de una provincia á otra, atravesando 
cuatrocientas leguas, sino se le da parte al 
Congreso?

¿Y si el Congreso dice que queda en li
bertad después que no esté en la provincia? 
¿Quién lo pone en libertad? ¿Quién sabe 
dónde está; ni si pereció? Asi, Sres., mejor 
seria borrar de punta á cabo el artículo de 
las garantías individuales, por que por la 
facultad que por ese artículo se da al P. E. 
quedan todas concretadas, y no hai persona 
segura en su cama.

No sé si los Sres. Diputados que agrega
ron esa enmienda estuvieron mui de prisa 
cuando se discutió esta parte la Constitu
ción, pero probablemente los que nos hemos 
sentado aquí muchas veces, no hemos adver
tido la gravedad de esa disposición.

Sr. Presidente— Se votará si se aprueba 
la supresión propuesta.

Suprimir todo el articulo.
Se votó y fué aprobada.
Art. 83 ( in c is o ) 23. «En todos los casos 

en que según los artículos anteriores debe 
el Poder Ejecutivo proceder con acuerdo 
del Senado, podrá, durante el receso de este, 
proceder por sí solo, dando cuenta de lo 
obrado á dicha Cámara en la próxima reu
nión, para obtener su aprobación.

PROYECTO DE REFORMA.

Art. 83. ( in c is o )  23. «El Presidente tcn- 
« drá facultad para llenar las vacantes de 
« los empleados que requieran el acuerdo 
« del Senado y que ocurran durante su re-
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« ceso, por medio de nombramiento en co- 
« misión, que espiraran al fin de la próxima 
« lcjislatura.»

Sr. Sarmiento—Este artículo que la Co
misión ha propuesto, es literalmente el de 
la Constitución de los Estados Unidos; lo es 
de la de Chile, y de todos los países del 
mundo.

El Senado es el administrador conjunta
mente con el P. E. en ciertos casos graves, 
para los grandes empleos por ejemplo. El 
P. E. necesita nombrar un empleado de esos 
cuando el Congreso no está reunido; pero 
no hay necesidad de hacer efectivo ese em
pleo; tampoco la hay para su confirmación, 
ó para denegarle su efectividad.

En estos momentos el Jeneral Galan ha 
quedado nombrado por un decreto Briga
dier General; el decreto dice que se somete
rá al Congreso cuando venga, para su apro
bación, ¿Qué hará el Congreso si con esc 
Ge/ncral hecho Brigadier, se ha creado una 
renta, se ha creado un empleo? ¿Puede ser 
posible que ese hombre vuelva á ser General 
simplemente? Esa palabra aprobación puesta 
ahí invade ya toda la administración del 
Paraná.

He visto un diario de Tucuman que re
fiere todos los hechos actuales, y he visto 
que todos los dias se están creando empleos 
nuevos, siempre con el requisito de some
terlos á la aprobación del Senado; la palabra 
misma echa por tierra todo el sistema cons
titucional.

Cuando el primero de los Napoleones, des
truyó el sistema representativo, formó un 
Consejo que le llamó Senado, y sus actos 
Senaius-consultus. Pero aqui no es lo mismo; 
ésta es una aprobación arrancada por la 
fuerza de los hechos ya consumados; es un 
hecho que tiene toda su aprobación por la 
acción que representa, la palabra sola basta 
para destruir por su base el sistema repre
sentativo.

Voy á citar un ejemplo que demostrará 
todo lo que esto vale.

Después de la caida del primero de los 
Napoleones vinieron los Borbones, los Reyes 
lejítimos, y dieron una Constitución que era 
escelente, según la idea de los hombres mas 
competentes de entonces no había un ar
ticulo que reformar; pero estaba puesto en 
el preámbulo la palabra otorgar, el rey otor
gaba á su pueblo una Constitución. Esta 
palabra otorgar hizo imposible á ese Gobier
no le echaron abajo el año 30; porque jamas

la conciencia pública puede admitir que se 
le pueda otorgar una Constitución, es un 
derecho propio inalienable de los pueblos; 
para los pueblos; porque la Constitución tie
ne otra base que es la voluntad del pueblo, 
no la voluntad del Gobierno. El mismo he
cho, dice que la palabra aprobar es una ór- 
den, pues que ninguno de los empleados que 
ha nombrado el gobierno federal hasta aho
ra han sido destituidos, y todos han seguido 
en sus puestos. Es preciso, pues, que pueda 
hacerse, y que no se continúe con una redac
ción que parece que anula, en desprecio de 
la misma Constitución, las facultades atri
buidas al Congreso.

PROYECTO D1-: REFORMA.

A r t . 83 in c is o  23 — El Presidente tendrá 
facultad para llenar las vacantes de los em
pleados que requieran el acuerdo del Senado 
y que ocurren durante su receso, por medio 
de nombramientos en comisión, que espiraran 
al fin  de la próxima lejislatura.

Se votó el inciso y fué aprobado.

A rt . 86. Los Ministros no pueden por si 
solos, en ningún caso, tomar resoluciones 
[sin prévio mandato ó consentimiento del Pre
sidente de la Confederación] 1 á escepcion 
de lo concerniente al réjimen éconómico y 
administrativo de sus respectivos departa
mentos.

PROYECTO DE SUPRESION.

Suprimir lo marcado entre paréntesis.
Sr. Sarmiento.—Entre todas las irregu

laridades de esta Constitución Federal que 
he examinado minuciosamente, me ha pare
cido estar viendo un fenómeno que se pre
senta aqui también en esta Cámara, es decir: 
se suscita una duda ¿qué se hará en tal caso? 
Luego viene un artículo ó una frase para 
responder á esa duda que estaba en el espí
ritu de los que han confeccionado la Cons
titución. Lo positivo es que de esas dudas 
surgen disposiciones esplicativas de que nos 
avergonzaríamos y que pueden traer las 
consecuencias mas funestas.

Por ejemplo: en una parte decía la Cons
titución que podia intervenir el gobierno en 
caso de invasión; pero se presenta un caso 
que aunque no es invasión, es la amenaza 
de invasión; y entonces ocurrió la duda, si 
podría precaverse contra la amenaza.

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. dd E .)
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El caso es que queriendo hacer una espli- 
cacion, se han agregado esas dos palabras 

[p.] 233 absurdos [sic; a], es decir: «el mi/nistro no po
drá «obrar sin el consentimiento, sin la apro- 
«bacion del Presidente.» No era necesario 
solamente que el Presidente tenga la firma 
del Ministro para que el decreto valga, sino 
que el Ministro pueda decir, tengo asenti
miento del Presidente y puedo dar el decreto. 
No, Señores, nó; eso es contra la naturaleza 
de las cosas, contra las prácticas conocidas.

Los actos de un Ministro sin firma del 
Presidente no son actos para el público; de 
lo que a él le obliga es el derecho, en las for
mas regulares. La requisita firma de Minis
tro significa que estaba presente el Ministro, 
que esa firma es realmente la del Presidente, 
y que es legal lo que el Presidente ha fir
mado, puesto que se constituye responsable 
del acto el Ministro que lo acompaña.

Me parece, pues, Señores, que esto no ha 
de dar lugar á discusión, por que ese otro 
significado sería monstruoso. Lo que ha ocu
rrido en San Juan, ha de servir á mi juicio 
de protesta contra la delegación de las facul
tades del Presidente en otras personas como 
se hizo con la Comisión que fué á San Juan 
ejerciendo la autoridad suprema del P. E., 
y que con el consentimiento de él se han 
creido autorizados para hacer monstruosi
dades. Todo esto ha nacido de haber salido 
de los principios ordinarios: no se puede in
vocar la órden del Presidente sin un decreto 
que lleve la firma del Presidente y de los 
Ministros.

Hé dicho estas palabras para esplicar las 
razones que ha tenido la Comisión para pro
poner esa supresión, no son para convencer 
por que nadie puede tener dudas á este res
pecto.

Sr. Presidente—Se va á votar si se 
aprueba el proyecto de reforma.

Art. 86. «Los Ministros no pueden por 
sí solos, en ningún caso, tomar resoluciones, 
á escepcion de lo concerniente al réjimen 
económico y  administrativo de sus respec
tivos departamentos.»

Se votó y fué aprobada.
A u t . 9 1 .  «El Poder Judicial de la Con

federación será ejercido por una Corte Su
prema de Justicia, compuesta de nueve jue
ces y dos fiscales, que residirán en la Capi
tal, y por los demas tribunales inferiores 
que el Congreso estableciere en el territorio 
de la Confederación.»

PROYECTO DE REFORMA.

Art. 91. «El Poder Judicial de la Confe
deración será ejercido por una Corte Supre
ma de Justicia, compuesta de cuatro jueces 
y un fiscal, que tendrá una sesión anual 
en la Capital, y por los demas tribunales 
inferiores que el Congreso estableciere en 
el territorio de la Confederación.

Sr. Sarmiento.— Sr. Presidente: Las ra
zones en que esta enmienda se funda, fueron 
espuestas en el Redactor de la Comisión. El 
embarazo que ha creado la Constitución fe
deral fijando la residencia de la Suprema 
Corte en la Capital, ha destruido el objeto 
de su creación, haciendo una Corte sin cau
sas que juzgar; pues no han de salir las cau
sas de un carácter federal sino en apelación, 
del lugar de la causa.

La mayor parte de estos asuntos, contra
bandos, cuestiones de almirantazgo ó de mar, 
tendrán lugar en Buenos Aires y aquí deben 
resolverse por jueces federales aquí estable
cidos. De otro modo habrá que fundar nue
vas cortes en las Provincias y crear un sis
tema judicial oneroso, siéndolo ya la Corte 
de nueve jueces, que corresponden á los que 
tiene actualmente la Corte Suprema de los 
Estados Unidos, con cerca de treinta millo
nes de habitantes, y el comercio marítimo 
mas vasto de la tierra

Y aun asi, esos mismos nueve jue/ces resi- Ip  ) 234 
den en sus circuitos, estando el Presidente 
en Baltimore, como Juez de ese circuito fede
ral, y solo residiendo en Washington el fiscal 
ó alomey; reuniéndose allí la Corte, una se
sión en el año, en lugar de dos que estable- 
cia la Constitución, por no haber causas en 
suficiente número, que requieran la presen
cia de los jueces en dos épocas del año. ¿Qué 
haría, pues, en el Paraná la Suprema Corte 
durante el año entero, como provée la Cons
titución federal? Lo que ha hecho durante 
siete años, comerse un salario, en cambio 
del fastidio de estarse mano sabré [sic: o] 
mano. Cuatro jueces serán pues demasiado 
personal para los pocos asuntos que hayan 
de requerir sus decisiones judiciales.

Cuáles habran de ser las funciones de es
tos jueces y  cómo habran de obrar sobre 
todo el territorio, es cuestión de que no de
bemos ocuparnos ahora. Adoptada la letra 
de la organización de la Suprema Corte Fe
deral de los Estados Unidos, tenemos que 
adoptar sus atribuciones y su jurispruden
cia; y ya un señor Convencional, muy ver-
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sado en jeneral en materias de derecho, es
tudia en los jurisconsultos federales del pais 
cuyas instituciones adoptamos, el mecanis
mo de su organización, y los limites de su 
jurisdicción, pudiendo en leyes del Congreso 
irse creando los tribunales inferiores, según 
el caso lo requiera, y designándose las atri
buciones y manera de proceder de los jueces.

La reforma propuesta, pues, tiende solo 
á hacer posible la acción de la Corte Supre
ma, quitándole el reato de una residencia 
inútil en la Capital, y disminuyendo el escc- 
sivo número de jueces; que en los Estados 
Unidos solo fueron seis mientras el país te
nia diez y seis millones de habitantes, siendo 
de reciente data el aumento de tres mas, 
requerido por la creación de nuevos Estados. 
He dicho.

Art. 91. «El Podor [st'c: c] Judicial de 
la Confederación será ejercido por una Corte 
Suprema de Justicia, compvicsta de cuatro 
jueces y un fiscal, que tendrá una sesión 
anual en la Capital, y por los demas tribu
nales inferiores, que el Congreso estableciere 
en el territorio de la Confederación».

Se votó y fué aprobado.
C a p it u l o  II.

A t r ib u c io n e s  d e l  P o d e r  J u d ic ia l .

Art. 97. «Corresponde á la Corte Suprema 
y á los tribunales inferiores de la Confede
ración, el conocimiento y decisión de todas 
las causas que versen sobre puntos rejidos 
por la Constitución, por las leyes de la Con
federación, y por los tratados con las nacio
nes estranjeras; (de los conflictos entre los 
diferentes poderes públicos de una misma 
Provincia), de las causas concernientes á 
embajadores, ministros públicos y cónsules 
estranjeros; de las causas de almirantazgo 
y jurisdicción marítima; (de los recursos de 
fuerza;) de los asuntos en que la Confede
ración sea parte; de las causas que se sus
citen entre dos ó mas Provincias; entre una 
Provincia y los vecinos de otra; entre los 
vecinos de diferentes Provincias; entre una 
Provincia y sus propios vecinos; y entre 
una Provincia y un Estado o ciudadano 
estranjero.

PROYECTO DE SUPRESION.

Suprimir las dos cláusulas marcadas entre 
paréntesis.

Sr. Velez Sarsfield — Señores, he pro
puesto la enmienda que se ha leído porque 
no existe el Poder Judicial en la Confedera

ción Arjentina, y no vamos por lo tanto á 
destruir un órden de cosas que se halla esta
blecido. El Poder Judicial en la Confedera
ción está librado de hecho á los Jueces ordi
narios, y el Gobierno mismo sigue juzgando 
como antes, algunas causas que debían ser 
juzgadas por los jueces federales, tales como 
las de contrabando.

En estos últimos tiempos se ha dado una 
ley para crear los Juzgados y Cortes Fede
rales, pero tampoco se ha llevado á efecto, 
y las jurisdicciones siguen como antes de la 
Constitución.

Entrando en el fondo de la 1.a re/forma, í p ) 235 
diré, que ella es por una adición singular 
que se ha hecho á la Constitución de los 
Estados Unidos dando facultad á la Supre
ma Corte de Justicia para decidir los con
flictos entre los poderes públicos de una 
provincia. Esto destruye completamente el 
sistema federal, porque un poder cstraño, 
el poder nacional judicial, viene á entrome
terse en las cuestiones interiores de los po
deres públicos de una provincia. Tal como 
está redactado el artículo de la Constitución 
del Paraná, mañana el Gobierno de Buenos 
Aires podría ir á demandar á las Cámaras 
Lejislativas de este país ante la Suprema 
Corte Federal, juicio que á nadie se le habrá 
ocurrido que fuera posible. Pongamos un 
ejemplo: el Gobierno da un decreto, que el 
Cuerpo Lejislativo lo estima como ley é im
propio de las facultades del Gobernador: he 
aquí un conflicto entre dos poderes públicos.
¿Iría en tal caso el Poder Lejislativo á de
mandar al Poder Ejecutivo ante la Supre
ma Corte? Si no es asi ¿qué significan las 
facultades dadas á la Suprema Corte para 
decidir los conflictos de los Poderes públicos 
de una misma provincia? ¿O qué se entiende 
Sres., por conflicto entre los poderes públi
cos? En caso de conflicto entre los poderes 
provinciales, debe únicamente estarse á la 
Constitución particular de cada Estado, co
mo que existe una soberanía provincial tan 
completa como la Soberanía Nacional en las 
materias que le están delegadas. Destruiría
mos, Sres., de otra manera las Constitucio
nes de los Estados particulares y la indepen
dencia interior de cada provincia, si el Poder 
Nacional Judicial va á resolver las cuestio
nes políticas que pueden nacer entre los po
deres públicos de una provincia.

La Constitución de los Estados Unidos 
está basada en el principio de la absoluta 
independencia interior de los Estados, y
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nunca los poderes nacionales tienen nada 
que hacer con los poderes públicos de cada 
Estado. Las leyes nacionales son meramente 
para los individuos y no para los poderes 
públicos de los Estados, tan soberanos en el 
territorio de cada uno como el Poder Nacio
nal en las facultades que le están delegadas. 
Para conservar, pues, la independencia de 
cada provincia y su propia Constitución, es 
de toda necesidad hacer la supresión que la 
Comisión ha propuesto.

La otra enmienda es respecto de los recur
sos de fuerza. Dejar el articulo tal como está 
es dar una existencia constitucional á los 
recursos de fuerza, cuando bien organizados 
los Tribunales Eclesiásticos debian ellos aca
tarse. Un recurso de fuerza, regularmente 
nace en un pleito de divorcio, de capellanías, 
ó del ejercicio de la jurisdicción espiritual; 
es decir, por el quebrantamiento de las leyes 
civiles ó canónicas. ¿Y qué tiene que ver 
con tales pleitos la Suprema Corte Federal? 
¿El recurso de fuerza tiene acaso su oríjen 
en el quebrantamiento de las leyes federales?

No señor; los recursos de fuerza son por 
el no ejercicio ó el quebrantamiento de las 
leyes civiles de cada Estado. Nada tiene 
que ver la nación con que un pleito de divor
cio ó de capellanía se resuelva del modo que 
se resolviere. Desde entonces ningún motivo 
hai para estender hasta ahí la jurisdicción 
nacional.

Sr. Elizalde (D. R.) — Yo creo que ade
mas de las reformas que propone la Comi
sión, es preciso hacer algunas otras que son 
consecuencia de las que se han sancionado.

Como se ha declarado que corresponde al 
Congreso hacer los códigos civil, criminal y 
de minería, la Comisión ha declarado que 

Ip .] 236 por esas leyes, /aun cuando nazcan del Con
greso no destruyen los fueros nacionales, ni 
sobre las personas, ni sobre las cosas; hai 
que agregar: las leyes de la Confederación 
no comprendidas en el articulo tal, para sal
var la misma limitación que ha propuesto 
la Comisión.

No veo tampoco salvada la jurisdicción 
del Congreso para con las cosas de entre un 
Estado y el Congreso, entre un Estado y 
el P. E. Nacional, que seria preciso ponerlo. 
También se da á todos los Cónsules el dere
cho de desaforarlos, y esta escepcion solo 
debe ser á los Cónsules que lo son de pro
fesión, no á los comerciantes que tienen en
cargos consulares, porque entonces, todas 
las causas de estos hombres, que están liga

dos intimamente al comercio, vendrían á 
adquirir fueros nacionales, mientras que la 
Constitución se refiere á las cuestiones de 
entre una Provincia y  un gobierno estran- 
jero.

Yo entiendo que la cuestión entre un sim
ple estranjero y el gobierno de un Estado, 
no es cuestión Nacional.

Sr. Sarmiento — Por las leyes del Con
greso es.

Sr. Elizalde (D. R.) — No dice que sea, 
sino que establece una regla jeneral.

Sr. Sarmiento — El principio salva todos 
los tribunales federales. Son para los casos 
establecidos por la Constitución; y las leyes 
del Congreso son también emanadas de las 
facultades de la Constitución.

Nosotros no hemos establecido mas con
clusiones que aquellas que dan los Códigos; 
pero eso está salvado también en las cosas 
relativas: la ley común, la ley Municipal y 
la ordinaria, no se hacen Federales, y ya se 
ha demostrado que las leyes comunes que
dan como eran antes. La Comisión debe 
declararlo: por mi parte no soy de los mas 
versados respecto de lo que quieren decir 
esas palabras, pero bástame saber que es 
literalmente copiado de la Constitución de 
los Estados Uqidos, y que si hay alguna 
cosa clara y luminosa, es esa parte que nos 
parece nebulosa y oscura en este momento.

Tal vez ese artículo en 80 años de espe- 
riencia y de práctica, no ha dado lugar á 
todas las dudas que se mencionan. Sobre 
todo, ahí están las decisiones de los tribu
nales que son respetadas en los Estados 
Unidos, y mas valederas que las leyes mis
mas. Ahi está la jurisprudencia de cada pa
labra, porque cada palabra ha sido ya qui
nientas veces interpretada, y los tribunales 
de justicia han marcado lo que vale. De ma
nera que conociendo los jueces de la Corte 
Suprema, los derechos comunes á todos los 
hombres, como los ha de conocer el Congreso 
¿es posible que ocurra un caso en la Repú
blica Arjentina, que no haya ocurrido cien 
ó doscientas veces, y que no esté decidido 
ya como se entienden estas palabras?

La Comisión, Señores, ha tenido especial 
empeño cuando entró en estos debates, de 
no salirse de los términos literales, en cuanto 
era posible, de la Constitución de los Esta
dos Unidos: no porque sea mas o menos 
aplicable á nosotros, sino porque nos vamos 
á encontrar con una jurisprudencia que á 
nadie le será permitido decir, yo opino así.
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Mientras tanto, si nó salimos de la letra de 
la Constitución tenemos á donde apelar para 
salir de dudas. De otro modo, tendríamos 
que apelar á árbitros para que decidan las 
cuestiones como se han decidido en San 
Juan; por temperamentos violentos, odiosos 
y arbitrarios, que repugnan al buen sentido 
y que destruyen toda nocion de derecho.

En materias judiciales no sucede lo mis- 
li>.) 237 mo, porque los jueces tarde ó/temprano en 

el transcurso de dos ó tres años, entraran 
en las condiciones de jueces regulares, por
que cualquiera que sea su posición, los prin
cipios del derecho han de ser consultados 
para dar sentencias.

Me parece, pues, que no será necesario 
salir de los términos de la Constitución, por 
que hai escrita sobre estos diez artículos una 
obra luminosa, que no deja duda sobre nada.

Sr. Velez Sarsfíeld — Al tratarse de las 
reformas, que debían hacerse en esta parte 
de la Constitución para remediar los males 
que en el momento debían ser contenidos, 
yo había propuesto la reforma de muchas de 
esas facultades, que si bien fueron concedi
das por los Estados Unidos, fué porque tu
vieron un principio de razón y de justicia 
para determinarlas; pero hoi no lo tienen.

Los Estados Unidos eran'provincias 6 Es
tados absolutamente independientes unos 
de otros, con diversa lejislacion.

Unos habían sido provincias dadas á los 
Lores, otros tenían un verdadero sistema 
representativo, y otros eran gobernados de 
una manera absoluta. No habia probabilida
des de unión entre los diversos Estados, pues 
al tiempo de formarse la Constitución habia 
los odios mas fuertes, como no hai hoi dia 
en Buenos Aires respecto á las demas pro
vincias, ni en las demas provincias respecto 
de Buenos Aires. El Sir Franklin y el gober
nador Porlont, juzgaban que era imposible 
la unión.

Eran tal los odios mútuos, que creían que 
cuando se tratara de los derechos ó intereses 
de los habitantes de un Estado, en los tri
bunales de otro Estado con un súbdito de 
él, la justicia no seria bien administrada. 
Esta fué la razón que se tomó para que las 
cuestiones de los habitantes de un Estado 
en otro, sea cual fuere la naturaleza de ella, 
fuese cuestión juzgada por los Jueces fede
rales; pero no era solo aquellas cuestiones 
que nacian de la Constitución, porque la 
jurisdicción de los Jueces era sobre las per
sonas y sobre las cosas. Respecto á los es-

tranjeros se dijo lo mismo en sus pleitos con 
los naturales de un Estado será que ellas 
fuesen juzgadas también por los Jueces fe
derales.

De nuestro país podemos decir otra cosa: 
nuestro orijen ha sido el de una nación uni
da, donde no ha habido sino divisiones ad
ministrativas. El territorio rcconocia un solo 
soberano que era el Rey hasta en las meno
res cosas: la unión entre una provincia y 
otra era absoluta y no se conocía delegación 
separada del poder soberano, como sucedía 
en los Estados Unidos. Ningún mal podía 
temerse de que los ciudadanos de Córdoba 
fuesen juzgados por jueces de Buenos Aires 
como sucedió desde 1817 cuando se crearon 
Jueces de Alzadas en una de las provincias 
Arjentinas. Lo mismo digo respecto de los 
estranjeros; todos los dias en sus cuestiones 
con los hijos del país son juzgados por los 
tribunales de Buenos Aires, sin que se diga 
que ha habido la menor parcialidad. Nues
tro orijen pues, como nuestras costumbres 
judiciales, durante 300 años, no hacen nece
saria la creación de jueces federales en todos 
estos casos.

Respecto á los pleitos de una provincia 
con el Estado, son imposibles; porque la 
Nación no puede ser demandada.

Sr. Elizalde (D. R.) — En las cuestiones 
de limites entre un territorio federalizado y 
una Provincia limítrofe ¿quién decide?

Sr. Velez Sarsfield — No puede haber 
cuestión de límites porque todo el terreno 
federal será bien limitado. Por lo demas 
ninguna provin/cia puede llevar á juicio al [p.] 
Presidente ni menos á las Cámaras que for
man el Cuerpo Nacional, es decir que la 
nación no puede ser nunca demandada.

Las cuestiones de los Cónsules se juzgan 
lo mismo, en previsión de alguna injusticia 
que pudiera haber en el reconocimiento de 
sus derechos ó en la forma de juzgarlos, y 
para que no trajesen cuestiones diplomáti
cas, se puso en la constitución de los Esta- 
des Unidos que habían de ser juzgadas esas 
cuestiones particulares por un juez de cuya 
sentencia pudiera apelarse á la Corte fede
ral, á fin que una cuestión diplomática no 
dependiese de un Estado. Todo esto es de 
poca importancia, pero es bueno que esté 
como está en la Constitución de los Estados 
Unidos.

La jurisdicción de los Estados es concu
rrente con la jurisdicción Nacional, toda vez 
que no esté establecido el Juez federal, por-
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que los jueces de los Estados son jueces del 
territorio. De estos jueces, se apela ante la 
Suprema Córte. De suerte que puede existir 
la Jurisdicción Nacional habiendo una Corte 
Suprema, aunque no esten creados los Juz
gados Federales.

Hemos añadido algunas palabras, por las 
cuales la Corte no se reúne sino periódica
mente en la Capital del Estado para ciertos 
juicios determinados.

Sr. Elizalde [D. R.J1 — La verdad es, que 
atendida la naturaleza de las personas de 
que se compone la población de Buenos Ai
res, la mayor parte de las causas puede [n] 
ser entre un habitante de la provincia y un 
estranjero, que entran en las condiciones que 
constituyen fuero nacional. De consiguiente, 
por este artículo, las dos terceras partes de 
las causas van á ser nacionales, como ha 
dicho mui bien alguno de los Sres. Convencio
nales que ha combatido también esa reforma.

En fin, Sres., si queda eso asi, dentro de 
poco se verá que las dos terceras partes de 
las causas que son de la competencia de los 
tribunales públicos, van á tener que some
terse á los tribunales nacionales.

Sr. Velez Sarsfield — ¿Por qué no lo su
prime?

Sr. Elizalde (D. R.) — Por esa circuns
tancia que se ha indicado respecto de los 
jueces federales; pero entóneos no habria 
mas que cambiar de una jurisdicción á otra, 
porque sinó el articulo tiene referencia con 
el Congreso.

Estas son cuestiones muy difíciles, que si 
entráramos á discutirlas, habria que discutir 
cada atribución, y yo creo que á su tiempo 
se han de salvar estas dificultades por las 
leyes de la Confederación.. , .

Sr. Sarmiento — Parece que se ha dicho 
que esas leyes no serán federales.

Sr. Elizalde (D. R.) — Hay una contra
dicción entre ese artículo y el que faculta al 
Congreso para hacer los códigos.

Sr. Sarmiento — Puede redactar el Sr. 
Diputado la fórmula.

Sr. Elizalde (D. R.) — Puede dejarse pa
ra mañana.

Sr. Sarmiento — Entonces votaremos.
Sí. Presidente — Se va á votar si se 

aprueba la supresión propuesta.
A r t . 97. «Corresponde á la Corte Supre

ma y á los tribunales inferiores de la Con
federación, el conocimiento y decisión de

* Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E .)

todas las causas que versen sobre puntos 
rej idos por la Constitución, por las leyes 
de la Confederación, y por los tratados con 
las naciones estranjeras, de las causas con
cernientes á embajadores, ministros públi
cos y cónsules estranjeros; de las causas de 
almirantazgo y jurisdicción marítima; de los 
asuntos en que la Confederación sea parte; 
de las causas que se susciten entre dos ó 
mas provincias; entre una provincia y los 
vecinos/de otra; entre los vecinos de dife- ñ>) 
rentes provincias; entre una provincia y sus 
propios vecinos y entre una provincia y un 
estado ó ciudadano estranjero.

(Se votó y fué aprobada.)

A rt . 101. Las Provincias conservan todo 
el poder no delegado por esta Constitución 
al Gobierno Federal.

PROYECTO DE ADICION.

(Al final) «y el que espresamente se hayan 
reservado por pactos especiales al tiempo 
de su incorporación.»

Sr. Sarmiento — La Comisión, Sr. Presi
dente, adoptó el temperamento de ahorrar 
multitud de correcciones en la parte que se 
refiere á los pactos. Afortunadamente la 
Constitución misma había establecido que 
había sido hecha en virtud de pactos pre
existentes. Es decir, que el reconocimiento 
de ese principio anterior á la Constitución, 
nos autoriza perfectamente para la esclusion 
de tratados que no han sido celebrados por 
nosotros mismos. Los derechos que se re
servan á las Provincias por el tratado espe
cial que se ha hecho, aseguran los derechos 
del Estado de Buenos Aires, que no estaba 
representado en el seno del gobierno que los 
celebró.

Se dice que algunas dudas pueden tener 
lugar, pero todas esas dudas, se han de arre
glar en virtud de esa declaración que no 
deroga en manera alguna los derechos esta
blecidos por la Constitución, que por el con
trario los confirma en otro artículo en que 
dice que todos aquellos derechos que no es
tán declarados por la Constitución quedan 
en vijencia; pero aqui se dice algo mas, por
que á mas de los poderes reservados en el 
pacto, hemos querido que se diga en la Cons
titución que Buenos Aires no cede los pode
res que se reservó por el pacto.'Ahora si nos 
preguntan porque hemos puesto esa cláusu
la, diremos que lo hemos hecho por la razón
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mui sencilla de que no pueden derogarla; la 
quitaran, pero quedará subsistente en la 
realidad de las cosas.

La Constitución reconoció, diré asi, esa 
servidumbre, en virtud de la cual fué oficial
mente federal; no se dejaba al Congreso el 
derecho de discutir si seria unitaria ó federal; 
y desde que se dice por un -pacto preexistente 
que ha de ser federal, lo ha de ser aunque 
sea así la voluntad soberana del Congreso.

Sr. Cantilo— Sírvase leer la adición con 
la palabra pacto.

Art . 101. «Las provincias conservan to
do el poder no delegado por esta Constitu
ción al Gobierno federal y el que espesa
mente se hayan reservado por pactos especia
les al tiempo de su incorporación.

Se votó en seguida y fué aprobado.
A rt. 103. «Cada Provincia dicta su pro

pia Conrtitucion [s/V: s] [«y antes de ponerla 
« en ejercicio la remite al Congreso para su 
« examen» ] *, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 5.a.

PROYECTO DE SUPRESION.

Suprimir lo marcado entre paréntesis.
Sr. Sarmiento — Esto ya está suprimido 

dos veces.
Sr. Elizalde (D. R.) — Lo mismo que su

cede con este artículo, sucede con muchos 
otros. La Convención podia encargar al Sr. 
Secretario de presentar mañana los artículos 
que han sido modificadosá consecuencia de las 
modificaciones introducidas. Por ejemplo, el 
articulo que habla de la Corte Suprema, otro 
que habla de los Diputadosy otros por el estilo.

Para ganar tiempo el Sr. Secretario po
dría hacer eso y traerlos en la próxima sesión.

Los Sres. Convencionales que tuviesen 
enmiendas que proponer, seria bueno que 
las traigan también en la próxima sesión. 

ip.I 240 /Sr. Velez Sarsfield — Mejor es que las 
guarden.

Sr. Elizalde [D. R .]1—Es que hai algu
nas forzosas. Por ejemplo: la Comisión ha 
declarado que el recurso de fuerza no es propio 
del Tribunal federal y eso hai que suprimirlo.

«Art . 103. Cada provincia dicta su pro
pia Constitución, conforme á lo dispuesto 
en el art. 5.°»

[Se votó el artículo en discusión y fué 
aprobado.]1

Se levantó la sesión á las 12 de la noche.

1 Los corchotee se encuentren en el origine!. (N. del E.)

/8 .a Sesión ordinaria, [de] 8 de Mayo (p. 2«ij 
de 1860. *

La sesión se abrió á las 
ocho y media de la noche, 
con asistencia de los Seño
res (al márjen.)

Leída, aprobada y fir
mada el acta de la sesión 
anterior, se pasó á la ór- 
den del dia.

Sr. Mármol — Sr. Pre
sidente, tomo la palabra 
para permitirme presentar 
á la Convención una adi
ción al artículo 31 de la 
Constitución que exami
namos, y que considero de 
una importancia trascen
dental tanto para Buenos 
Aires como para la Repú
blica.

En las reformas propues
tas por vuestra Comisión 
algo hai relativo á la ciu
dadanía, pero todas las dis
posiciones á ese respecto 
solo podran tener fuerza en 
adelante, mientras que no 
podrían desgraciadamente 
evitar un mal que se ha 
consumado ya, — me re
fiero al sacrificio de la ciu
dadanía natural en los hi
jos de estranjeros,— que se 
ha consumado en el tra
tado celebrado con la co
rona española. Yo ocurro 
entonces, con la adición, 
que voi á proponer, á librar 

á Buenos Aires de semejante sacrificio, dejan
do un punto de partida ex[c]elente para que 
la República pueda salvarse también en ade
lante, por los efectos de una nueva nego
ciación con la Corte de Madrid, tomando 
por base la dificultad que ofrece Buenos Ai
res para el cumplimiento de dicho tratado.

Comprometida la Confederación actual 
en los efectos de esc tratado, el Congreso 
lcjislativo será impotente para salvarla de 
ellos, aun cuando pretendiese derogar con 
una ley la relativa á la ciudadanía, que ha

4 Aqut comicma ol Numero Í2.° del Otario de sesiones 
que, facsímile, reproducimos entre las pp. 714 y 715 de esto 
tomo, lámina LXXXVI de esta obra. Presidió el convencional 
Carrasco. (N. del E .)
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sido elevada á la categoría de compromiso 
internacional, y como tal fuera ya de las 
disposiciones ulteriores de un cuerpo lejis- 
lativo, pues los tratados públicos no se mo
difican ó cstinguen sino por el consentimien
to de las partes contratantes, Ó por el cañón.

En vista de esto, y como representante 
del Estado de Buenos Aires, que trata de 
hacer parte de la Confederación Arjentina, 
yo debo declarar que todos juntos cuantos 
sacrificios pudiera imponer tal unión á Bue
nos Aires, no importan lo que el solo com
promiso de ese tratado; ni que todos los 
bienes que pudiera reportar de la unión, 
pueden recuperar el mal grave y trascen- 

[p.] 242 dente, de alte/rar sus leyes y sus principios 
de ciudadanía natural, del modo inaudito 
que lo hace el tratado con la España.

No se trata, señores, de intereses apasio
nados de partidos, ni de conveniencias tran
sitorias de una provincia que pierde su modo 
de ser própio, para asociarse á una comuni
dad política. Se trata de la soberanía y la 
independencia del pais; se trata de patria, 
porque se trata de sus hijos y de sus institu
ciones fundamentales, cuales son aquellas 
que fijan las condiciones de la ciudadanía 
natural: se trata de ser ó no ser, al cabo de 
20 ó 25 años. Para comprender esta verdad, 
téngase presente que la concesión acordada 
á  la España, tiene que serlo forzosamente 
á las demas naciones con quienes la Repú
blica está comprometida á conceder las con
diciones de la nación mas favorecida. Así, 
propiamente hablando, el tratado con la 
España, obliga irremisiblemente á la Confe
deración á igual jéncro de concesiones hacia 
las demas potencias que tienen estipulacio
nes de amistad con la República; y desde el 
dia de la ratificación de aquel tratado, los 
hijos nacidos en la República, de padres 
ingleses, sardos, franceses, norteamericanos, 
portugueses, brasileros, alemanes, podrán 
optar por las ciudadanías de sus padres, y 
la República, ó mas bien Buenos Aires, de 
cuya población una mitad es estranjera, 
puede contar como cierto que al cabo de 
un cuarto de siglo será una población de 
todo el mundo, menos de la tierra en que 
han nacido los hombres.

La paz que hoi afianzamos será un nuevo 
aliciente para el acrecimiento de las inmi
graciones europeas, y á medida que ellas 
aumenten, el cosmopolitanismo tomará ma
yores proporciones,y será raro al cabo de 
veinte años, encontrar un hijo del país que

quiera dar cumplimiento á las cargas de la 
ciudadanía.

Asociarnos á la Confederación bajo el peso 
de tan enorme sacrificio, cuando tenemos el 
perfecto derecho de no reconocernos parte 
en obligaciones contraídas sin nuestro con
sentimiento, seria un acto irracional para 
con nuestras conveniencias, y criminal para 
con la patria á quien podemos presentar 
con nuestra reserva, una tabla de salvación 
en el inicuo tratado que se le ha impuesto.

Por la Constitución Federal, cada pro
vincia reconoce como ley fundamental la 
Constitución, las leyes del Congreso y los 
tratados: la primera la estamos apreciando 
en este momento; las segundas, sino son 
buenas, podran ser mejoradas en adelante 
mismo, pero en cuanto á los tratados, una 
vez comprometidos en su responsabilidad, 
ya no está en el Congreso ni en el derecho 
de la nación el poder emanciparse de sus 
obligaciones; pues hasta ahí no llega la sobe
ranía del pueblo ejercida por sus represen
tantes. Y cuando se ha dicho que estando el 
compromiso con la España basado en una 
ley del Congreso, derogada esa ley queda 
sin efecto la estipulación del tratado, se ha 
dicho una necedad ó una mentira. El tra ta
do ha levantado una ley ulterior á la catego
ría de principio internacional, con el carác
ter de ley pública; y esta clase de leyesya no 
son derogables ó modificables sinopor el 
acuerdo mútuo de las dos soberanías contra
tantes. Esto lo sabe el mas atrasado de los 
estudiantes de derecho, y es un abuso inpon- 
derable [sic: m] el hacer valer tales absurdos 
en asuntos tan graves en que debemos cui
dar que la opinión pública no se estravíe con 
ellos. Si aceptamos la Constitución sin una 
reserva especial á respecto de los trabados 
que la Confederación ha celebrado antes 
de nuestra incorporación, desde ese mo
mento quedamos obligados á ellos como to- 
/ da la nación. Por consiguiente, sin la adición íp  1 245 
que propondré, nos haríamos parte responsa
ble en el triple tratado de 1853 en que 
se ha dispuesto de nuestro territorio; del 
tratado con el Brasil en 1856 en que se han 
limitado sin nuestro consentimiento los de
rechos anexos á nuestra soberanía, y con 
ellos el derecho soberano de la independen
cia de la Nación; y por último, nos haríamos 
parte en el tratado del 59 con la España.

Algunos tratados ha celebrado la Confede
ración cuya conveniencia no puede descono
cerse, como por ejemplo el tratado con Por-
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tugal de 9 de Agosto de 1853; con los Esta
dos Unidos en 27 de Julio de ese mismo año; 
con Chile en 20 de Agosto de 1855; con la 
Cerdeña y con la Prusia por último; y todos 
ellos pueden se aprobados por la legislatura 
de Buenos Aires, sin el mínimo inconvenien
te, pues no refluyen de ellos los perjuicios 
que [s¿c] de los cinco primeros y que he 
señalado.

Asi pues, para conservar el derecho de no 
reconocernos parte en aquellos tratados en 
que no ha intervenido la voluntad de Bue
nos Aires, y dejar espedito el camino para 
aprobar aquellos que nos convengan, yo 
propongo la siguiente adición al artículo 31 
de la Constitución, que declara como la ley 
común de la Nación, las leyes, la Constitu
ción y los tratados:

"Salvo en los tratados, aquellas provincias 
« que no hubiesen tenido su representación en 
« el Congreso al tiempo de su aprobación, y 
« que no se la otorguen posteriormente por 
« medio de su lejislatura.»

En principio; ajustados á las reglas del 
derecho público, y mas aun, procediendo 
sobre la verdad de la teoría federal, tal en
mienda aparecería como la redundancia de 
un derecho incuestionable, pues tal es, el 
que tiene todo pueblo para desconocer las 
leyes que no han sido sancionadas por sus 
representantes lejítimos. Pero ante, nuestra 
vida práctica, con sus revoluciones, y sus 
mistificaciones de principios y de derechos, 
para interes tan grave como el que estoi 
tratando, toda precaución es poca, y ningún 
resguardo es cscecivo ni redundante.

Dejo aquí la palabra en la esperanza de 
encontrar una franca cooperación en la Con
vención, reservándome sin embargo el sos
tener el debate si desgraciadamente hallase 
resistencias. (Aplausos.)

Sr. Presidente — Está en discusión la 
adición propuesta.

Sr. Sarmiento — La Comisión tuvo pre
sente esta y. muchas otras dificultades, que 
presentan los hechos, tanto anteriores al 11 
de Noviembre, como posteriores; y sin re
currir á medios tan directos para remediar 
estas dificultades, la Comisión creyó no es
tablecer una redacción tan terminante, y 
encontró aquel articulo que dice:

«Las declaraciones derechos y garantías 
« que enumera la Constitución, no serán 
« entendidos como negación de otros derc- 
« ehos [«c: c] y garantías no enumeradas, 
« pero nacen del principio de la soberanía

< del pueblo y de la forma republicana de 
« gobierno.»

Era, pues, en previsión de todas estas 
cosas, que se hacia introducir en la Constitu
ción esa base de que había de partir la juris
prudencia para esplicar todos los hechos que 
se presentaren. Por ejemplo: las leyes del 
Congreso en que Buenos Aires no estaba 
representado, no nos obligan á nosotros por 
el principio de la soberanía popular, y por 
el principio de la forma del gobierno repu
blicano, que hace que la lei emane del con
sentimiento de los pueblos, no nos obliga 
sinó aquellas en que tuvimos participación.

/No hai duda que la Confederación ha dic- Ip ) 244 
tado una porción de leyes, pero son leyes 
de la Confederación que no tienen nada que 
ver con nosotros; nosotros no tenemos nada 
que ver con las leyes que ha dictado la 
Confederación, sobre los derechos diferen
ciales, sobre la frontera ó sobre cualquiera 
otra cosa; no tiene nada que ver con las san
ciones, como ha dicho mui bien el Sr. Con
vencional, posteriores de la Lejislatura de 
Buenos Aires, que si acepta algunas leyes, 
es por una especie de convenio entre ambos, 
que se hizo en la dificultad de conciliar tan
tos hechos diverjentes en presencia de un 
poder que teníamos por delante para hacer
nos tranquilizar, pero que no le quedaba 
otro refujio que combatir en el terreno legal, 
aceptando el tratado de 11 de Noviembre, 
cuya validez es debida á nuestras propias 
fuerzas, creimos sin embargo, que la cues
tión que ahora se inicia era de mucha gra
vedad, puesto que ahora no se trata de la 
Confederación Arjentina únicamente, sino 
de que este tratado pueda encontrar fuerza 
y validez en las partes favorecidas por él.

Yo por mi parte, como miembro de la 
Comisión, salvo el parecer de los otros miem
bros, no estaría mui distante de aceptar la 
indicación que se propone. Sobre esto mis
mo, tengo entendido que algo mui sério se 
meditaba. Era nada menos que concitar á 
todos los Gobiernos de la América del Sud, 
á que declarasen si hai Gobierno en la Amé
rica del Sud que tenga derecho de hacer eso.
No es difícil que llegue el momento en que 
se pase por escrito los antecedentes de esta 
cuestión, para que recorra las potencias de 
los Estados Americanos hasta Chile por que, 
puesto que la existencia de esas Repúblicas 
está amenazada por ese tratado, es preciso 
que toda la América del Sud, sepa lo que 
se está haciendo en la oscuridad de un rin-
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[P l 245

con que se llama Confederación, que es pre
ciso que sea llamada á juicio, por que está 
conspirando contra la existencia de los Es
tados del nuevo mundo! (aplausos.)

Creo Sr. Presidente, que la Comisión no 
había descuidado esta cuestión, que á nues
tro juicio está clara y luminosa por que he
mos consignado el principio con que debe
mos responder á las cxijencias del porvenir, 
y la Confederación no puede decir que este 
tratado obliga á Buenos Aires ante las prue
bas materiales que existen para negar seme
jante obligación. Es indudable que mientras 
los Diputados de Buenos Aires no se reúnan 
al Congreso, no hai obligación de ningún 
jéncro contraída con Buenos Aires. A Bue
nos Aires no se le pueden imponer leyes 
sancionadas por otros pueblos, por que asi 
debemos llamar las leyes dictadas por el 
Congreso de las Provincias, cuando Buenos 
Aires no formaba parte de la Confedera
ción.

Sin embargo, traída la cuestión á á [sz'c] 
este terreno, y dando publicidad á los deba
tes, y á  las observaciones hechas por el Sr. 
Convencional, creo que se desvanecerán las 
dudas respecto de las pretensiones de la 
Confederación, y se verá al mismo tiempo 
que, según los principios republicanos, no 
se ha tratado nada con nosotros.

Yo desearía oir el parecer de los otros 
miembros de la Comisión.

Sr. Esteves Saguí — En ese tratado mis
mo están ligadas las Provincias, desde el 
momento que se incorporen, y Dios sabe 
como se podrá remediar eso!

Sr. Mármol — Con la adición que pro
pongo.

Sr. Velez Sarsfield — Por mi par/te, es
toy enteramente conforme en que se admita 
la enmienda sin discusión.

Sr. Mármol — Lo celebro muchísimo se
ñor.

Sr. Presidente — Se va [a] votar si se 
aprueba la adición propuesta por el señor 
Convencional Mármol.

PROYECTO DE REFORMA.

A r t . 31. Esta Constitución, las leyes de 
la Confederación que en su consecuencia se 
dicten por el Congreso y los tratados con 
las potencias estranjeras, son la ley suprema 
de la Nación; y las autoridades de cada pro
vincia están obligadas á conformarse á ella, 
no obstante cualquiera disposición en con
trarío que contengan las leyes ó constitu

ciones provinciales; salvo en los tratados 
aquellas provincias que no hubiesen tenido 
representación en el Congreso al tiempo de 
su aprobación, y que no se le otorguen pos
teriormente por medio de su lejislatura.

Se votó y fué aprobado. (Aplausos en la 
barra.)

La Comisión dirá si se ha espedido sobre 
los otros artículos.

Sr. Sarmiento — La Comisión que debía 
informar sobre la cuestión pendiente, que 
debia ser la materia del debate, no ha podi
do reunirse en número suficiente. Sin em
bargo, cree que han modificado algunas 
ideas y que la cuestión podrá presentarse 
menos difícil que lo que se presentaba. Creo 
que puede entrarse en ello.

Art. 9.° En todo el territorio de la Con
federación no habrá mas aduanas que las 
nacionales, en las cuales rejiran las tarifas 
que sancione el Congreso.

PROYECTO DE ADICION.

(Al final) que serán uniformes en toda la 
Confederación.

Sr. Velez Sarsfield — Generalmente, se 
lee el articulo que propone la Comisión.

Sr. Presidente — Se ha leído.
Sr. Velez Sarsfield — Pero ahí no dice 

nada de los derechos de importación y de 
esportacion.

Sr. Riestra — El artículo 9.° no habla na
da de esportacion ni importación. En mi 
concepto, el artículo 9.° podrá quedar sin 
alteración. Es el inciso l.° del artículo 64 
que debe entrar á discusión; pero el artículo 
9.° quedó también pendiente por una adi
ción que hizo el Sr. Convencional Elizalde 
(D. R.)

Sr. Elizalde (D. R.) — El artículo 4.°, el 
9.° y el inciso l.° del art. 64, están sanciona
dos; pero es preciso arreglar á los tres.

Sr. Velez Sarsfield — El artículo prin
cipal, es el articulo 64.

Sr. Elizalde (D. R.) — El inciso l.° del 
artículo 64. En el artículo 9.° hay otra cosa 
que no es igual, que es las tarifas.

Sr. Velez Sarsfield — Trataremos de to
das á la vez.

Sr. Elizalde (D. R.) — Bien, trataremos 
de todos juntos.

Art. 64. Corresponde al Congreso: 
l.° Lejislar sobre las Aduanas esterio- 

res, y establecer los derechos de importación 
y esportacion que han de satisfacerse en 
ella.
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PROYECTO DE ADICION.

(Al final]1 los cuales serán uniformes en 
toda la Confederación, conforme á lo es
tatuido en el artículo 9.°

Sr. Elizalde (D. R.) — En la reunión que 
tuvimos con los Sres. que formaban la Co
misión, se han discutido estensamente las 
enmiendas comprendidas en los artículos
4.° y 9.°, y en el inciso l.° del articulo 64, 
pero no hemos podido arribar á convenirnos 
completamente. Después de eso, he tenido 
ocasión de consultar otras personas inteli- 
jentes, y he visto que algunas opinan como 
yo. En disidencia con algunos de los Sres. 
de la Comisión, hemos creido desde que no 
se ha reunido hoi, que seria conveniente que 
cada uno de los que están por una idea, 
cualquiera que sea, emitan las razones 

[p.) 246 /que tienen para su apoyo, á fin de que 
la Convención, en vista de lo que diga 
una y otra parte, resuelva lo que crea 
mas acertado.

La primera cuestión que hay que tratar, 
es si los derechos de csportacion, han de ser 
nacionales también, como son los de impor
tación.

Por la Constitución de los Estados Uni
dos, solo son nacionales los derechos de im
portación, pero no los de csportacion.

Anoche he oído en la Convención, tra
tándose de la competencia de la Corte Su
prema, he oido que un Sr. Convencional ha 
reconocido que efectivamente había asuntos 
que se declaraban de la competencia de la 
Corte Suprema, que eran completamente 
absurdos, que no tenían razón de ser entre 
nosotros, pero que era necesario dejarla pa
ra respetar las disposiciones de la Constitu
ción de los Estados Unidos, y para gozar de 
todas las ventajas de la fuerza moral que 
tiene esa Constitución, reputada por tantos 
años como la emanación mas grande de la 
ciencia humana. Por consiguiente, esta mis
ma razón debe inducir á la Comisión á no 
declarar que los derechos de importación 
sean nacionales; pero respecto de este ar
ticulo no puede decirse lo mismo que se dijo 
al hablar de la competencia de la Corte 
Suprema, sino tratar la cuestión de si es ó 
no conveniente, si es ó no justo declarar 
que los derechos de csportacion no sean na
cionales. No se puede establecer tan clara
mente esta cuestión como la de la Corte

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E.)

Suprema, desde que hai tantas disidencias.
La cuestión mas difícil es saber si en el 
estado actual de la riqueza de la República 
Arjentina, conviene 6 nó, darle á la Nación 
derecho de imponer sobre la csportacion; 
pero como nosotros estamos llamados por 
el tratado de 11 de Noviembre, á examinar 
y ver que es lo que hai en esa Constitución 
que pueda perjudicar los intereses de Bue
nos Aires, y con ellos los de la misma unión, 
voi á permitirme presentar algunas conside
raciones á la Convención para que se vea 
la trascendencia que puede tener.

Según el presupuesto garantido por el 
pacto de 11 de Noviembre, son provinciales, 
después de aceptada la Constitución, los si
guientes gastos: los del Ministerio de Go
bierno, que ascienden á diez y ocho millones 
trescientos sesenta y tres mil pesos. Los del 
Ministerio de Hacienda que son veinte mi
llones setecientos setenta y siete mil nove
cientos setenta y tres pesos, sin contar con 
las oficinas de Aduana, ni con la Aduana de 
San Nicolás, y otros gastos, que forman 
ocho millones quinientos sesenta mil pesos.
Como está determinado que las oficinas de 
recaudación han de ser nacionales hay que 
crear oficinas de recaudación provinciales; 
aun cuando se establezcan oficinas naciona
les. Lo menos que puede importar la recau
dación de las oficinas, son 2 millones. De 8 
millones quedan 6.

Declarando nacional el Ejército, el listado 
necesita para cuidar del orden público, de 
las cárceles y demas establecimientos, de la 
Guardia Nacional. El servicio de la Guardia 
Nacional fuera de vestuarios y todo lo que 
es necesario proveer, los distintos estableci
mientos que tenemos, como Martin García,
Bahía Blanca, Patagones, y todos los pue
blos no puede importar menos de 6 millones. 
Después de esto, tenemos los presupuestos 
de las Cámaras de Senadores y Represen
tantes, que importan 514 mil pesos. Ade
mas tenemos el Crédito Público, que son 
94 mil pesos. En fin, el presupuesto provin
cial de /estos ramos importa 40 millones, [p.) 247 
Ademas de esto, tenemos la deuda inglesa, 
un capital de 977 mil libras, que nos impone 
la obligación de pagar 65 mil libras anua
les,—esto esta incluido en el presupuesto, — 
pero tenemos que pagar intereses devenga
dos á contar de 1861 en adelante, el 1 por 
ciento; el 65 el 2 pg , y del 71 en adelante 
el 3 p S . Ademas, hay que pagar el Y  pS 
anual para la amortización. Hay un aumen-



880 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

to del 61 en adelante todas esta[s] sumas. 
Hay que a[u]mentar también el 10 pg  de 
emisiones.

Yo calculo según el presupuesto lo siguien
te, para salidas, tres millones quinientos mil 
pesos. A mas de esto, hay las salidas del 
pago de los empleos de Aduana y los tribu
nales, pero como casi la mayor parte de 
estos gastos van á ser nacionales, tomo la 
mitad, que es un millón. La contribución 
directa 2 millones. Derechos llamados de 
saladero, ganado de pié &, 270,000. Las 
tierras que están concedidas en arrendamien
to, cuatro millones, que es imposible que los 
dé, pero pongámosle por barato, que sea el 
todo nueve millones quinientos mil pesos; 
pero como hay que quitar todas las sumas 
que he mencionado, hay que andar para 
llegar á los cuarenta y dos millones de gastos 
provinciales!

Es indudable que estamos asegurados por 
cinco años, y que no habrá inconveniente 
ninguno durante cinco años; pero trascurri
dos estos, aun cuando se ha aumentado algo 
por razones de la unión, y el movimiento 
que va á tomar el puerto, es natural que se 
aumenten los gastos, porque como la pobla
ción ha de ensancharse, el aumento de las 
rentas provinciales, ha de sct en proporción 
del aumento de los gastos. Vencidos los cin
co años, por justicia ó por conveniencia, 
tenemos que entregar todas esas rentas, 
porque no puede ser de otro modo.

Se vé, pues que lejos de entrar á la nacio
nalidad con conveniencias, vamos á entrar 
con sacrificios, porque durante cinco años, 
va á tener cuarenta millones de gastos, y 
nueve de rentas. ¿Qué resultado va á pro
ducir esto en el país? El gobierno perderá el 
crédito; no tendrá como pagar el empréstito 
inglés, ni los fondos públicos, ni los emplea
dos de la Provincia. Yo creo, pues, que es 
un deber de justicia consultar los intereses 
de Buenos Aires, por los mismos intereses 
de la nación. Todos los que deseamos, que 
vayamos á la nacionalidad, es preciso que 
no dejemos al país espuesto á una bancarrota 
y al desquicio de la administración. Aunque 
mas no fuera que por esta consideración, 
debería reservar para el estado los derechos 
de esportacion.

Se encuentra que hay inconvenientes en 
decir que los derechos de esportacion sean 
para el estado. No digamos nada; hagamos 
únicamente la supresión de estos derechos, 
para que sean nacionales en el hecho, y re

servemos al Estado esta renta inmensa. Por 
ejemplo: ántes se pagaba por todos los ga
nados y demas productos del Estado la con
tribución directa, y  encontrando nosotros 
que era inconveniente, una contribución di
recta que no daba resultado, cambiamos el 
sistema de recaudación, é hicimos que se 
pagase por la Aduana bajando los derechos 
de esportacion. Si hoy quitamos los derechos 
de esportacion, y alzáramos los derechos álos 
productos de saladero, y al ganado, obten
dríamos el mismo resultado, por que se ven
dría á pagar el impuesto por medio de otros 
derechos, que daban la misma cantidad en 
que estaba gravada la esportacion. Asi pues, 
/conviene no grabar [szc: v] las produccio- |Pj 248 
nes del país con los derechos de esportacion, 
á fin de dejar materia imponible para bus
car recursos al Estado.

Fíjensen los Sres. Convencionales, qué 
recursos le van á quedar al Estado, y que 
tendremos que acudir á medidas cstraordi- 
narias, nuevos impuestos y nuevas contri
buciones, para llenar el déficit, que vá de 
nueve á cuarenta millones. La contribución 
directa, no da dos millones, trescientos mil 
pesos; pero independiente de estas razones, 
que para mi son capitales, hay otras.

Nosotros estamos llamados á examinar 
todo lo que pueda haber en la Constitución 
que perjudique al Estado de Buenos Aires, 
y desde que es indudable que este artículo 
va á producir un inmenso mal, nuestro deber 
es evitarlo.

Podremos discutir esta cuestión en la Con
vención ad hoc, pero sino empezamos por 
hacer valer las exijencias públicas, y la Con
vención nos niega esto, con arreglo al pacto, 
tendremos que sometemos. Mientras tanto, 
si hiciéramos valer este principio, podría ser
vir de regla para todas las demas Provincias, 
que de otro modo sucederá con los fondos 
que tienen para atender á sus gastos, lo 
mismo que sucede con los fondos que tiene 
aquí la Municipalidad, y vendría á resultar 
este absurdo: que las Provincias que no 
tienen medios para atender á sus gastos, 
tienen que vivir bajo el dominio del Con
greso, que es lo mismo que abdicar su inde
pendencia; y por consiguiente, tendríamos 
que someter el presupuesto provincial al 
Congreso, para que haga con él lo que-hace
mos nosotros con las Municipalidades de 
campaña. Hay una porción de razones eco
nómicas que pueden darse en pró y en contra 
de la conveniencia, de establecer los dere-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 881

chos de importación y esportacion; pero yo 
creo que esas cuestiones graves y difíciles, 
no debemos tomarlas en consideración y 
atenernos únicamente á lo que conocemos 
prácticamente el resultado y abandonar 
aquello en que no tenemos seguridad ó que 
aparezca como dudoso.

La otra cuestión Srcs., es sobre la moneda 
en que se deben pagar los derechos de Adua
na en Buenos Aires. La primera idea que 
yo propuse, fué que Buenos Aires debiera 
pagarse las tarifas en papel moneda; pero 
después que he oido la opinión de algunas 
otras personas de bastante conocimiento en 
la materia, veo que esto tiene dificultades, 
y tengo que proponer una modificación ¡í 
ese respecto.

El Congreso no puede sostener las tarifas 
en dos clases de monedas; tiene que sostener 
las tarifas en metálico que es la moneda 
jeneral de la Confederación. Pero como hai 
Provincias, por ejemplo Buenos Aires y 
Corrientes, que tienen moneda corriente y 
debe ponerse la escepcion que no compren
da eselusivamente á Buenos Aires, sino que 
comprenda también á Corrientes, ó cual
quiera otra provincia en que hubiese papel 
moneda.

Al establecer que en la Provincia en que 
haya papel moneda, el importe de los dere
chos, no se pagan en metálico, no resultará 
para el Congreso ninguna dificultad, mien
tras que están en las conveniencias de las 
Provincias en que haya moneda corriente, 
pagar los derechos de Aduana en esa mo
neda.

Es incuestionable que, si se permitiese 
pagar los derechos de Aduana en metálico, 
esta iba á tener un gran empleo, y á dismi
nuir el uso del papel moneda. Nadie puede 
desconocer, que quitarle al papel moneda 

[p.l 249 su uso, es inutilizarlo. Desde que todos /los 
empleados nacionales se pagasen en Buenos 
Aires en otra moneda que pudiese crear el 
Gobierno Nacional, por que el Congreso 
puede establecer banco de emisiones, y or
denar que en esa moneda se pagasen los de
rechos nacionales, y nadie puede descono
cer, que la moneda corriente de Buenos Ai
res, no serviría para nada, y que se disminui
ría visible y considerablemente el uso. De 
ahi, su depreciación y su descrédito.

La otra cuestión, es sobre el medio de ha
cer efectivo el principio que la Comisión ha 
aconsejado; de que los derechos deben ser 
iguales para todos los Estados.

La Constitución de Santa Fé, había su
primido esta cláusula del testo americano, 
que fijaba la condición de que los derechos 
deben ser iguales en todos los Estados. La 
Comisión con mucha habilidad, ó mucha 
previcion, ha restablecido la cláusula del testo 
americano; pero ahora se trata de una cues
tión que parece de detalle, pero que es tan 
importante como la adición misma.

Desde que la Comisión ha reconocido el 
principio de la igualdad como base para con
seguir la igualdad de los derechos, y los 
derechos de importación se cobran por el 
valor de los efectos, resulta que, como los 
efectos valen en una Provincia una suma, 
y en otra Provincia otra, es claro que los 
derechos de importación, serán mayores ó 
menores según el mas alto ó el mas bajo 
precio que tenga el artículo. A esto tiende 
la idea que emitió el Sr. Convencional Ries- 
tra, arreglar el medio de que las tarifas den 
en la práctica el resultado de la igualdad 
de los derechos. Si las tarifas han de ser 
uniformes en toda la Confederación, y no 
puede negarse esta diferencia, no puede 
menos de aceptarse esta otra adición y la 
que ya propuse. Entonces, quedan modifi
cados los artículos 4.° y 9.°, y el inciso l.° 
del articulo 64, en que están resumidas estas 
tres ideas.

Mas adelante, volveré sobre este asunto 
según el jiro que tome la discusión.

Sr. Velez Sarsfield. — Señores: esta dis
cusión ha comenzado haciéndose leer la 
parte de un discurso que pronuncié en la 
primera sesión, en que hice notar á la Con
vención las ventajas que vendrían á la Con
federación por la unión de Buenos Aires. 
Esas ventajas se reputan ahora sacrificios 
que impone la Union á esta provincia. Yo 
solo dccia al Presidente de la Confederación 
las facultades que tendría por la misma 
Constitución; que el Congreso podría dis
poner de las rentas nacionales provinientes 
Isic: e] de las aduanas; que podría tomar 
empréstitos sobre el crédito de todas las 
provincias, inclusa la de Buenos Aires; pero 
no he dicho que podría imponer cargas espe
ciales á esta provincia, como parece enten
derlo el Sr. Elizalde. En una discusión tal, 
me encuentro muy embarazado porque no 
nací en Buenos Aires, aunque he residido 
tantos años en esta provincia] y prestá- 
dole todos los servicios que me han sido 
posibles. Conozco la injusticia de los hom
bres, pero vosotros, señores, que estáis bus-

Touo IV se
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cando estorbos á la nacionalización de Bue
nos Aires en la Constitución que examina
mos, cargareis con una injusticia mayor de 
las generaciones venideras. En la grande 
Convención de los Estados Unidos había 
hombres muy eminentes y patriotas como 
King-Masson, y otros que se opusieron á la 
Constitución que se proyectaba. Por sanas 
que fuesen entonces sus miras, esos hom
bres quedaron para siempre condenados en 
la opinión pública y en vano la historia 

[p.l 250 querrá presentar/los como hombres sanos 
é ilustrados. Los pueblos al oir sus nom
bres, no miran en ellos sino el de hombres 
fatales que hubieron de arruinar la Union. 
Después de la injusticia que yo sufro hoy, 
vosotros, señores que tanto os oponéis á la 
organización nacional, sufriréis también la 
injusticia que sufrieron los honrados y há
biles hombres que se opusieron á la sanción 
de la Constitución de los Estados Unidos.

Después de esto, entro en la cuestión:—
Se ha discutido lo que importan los dere

chos de esportacion y de importación y se 
ha argüido del mal que vendría á la provin
cia, si el Congreso tuviera facultad para im
poner derechos de importación. Pero exa
minemos ambos impuestos con los principios 
de la ciencia. Se ha creído que los derechos 
de importación gravan solo á las mercade
rías cstranjeras, y que los derechos de expor
tación gravan á los productos del país. En 
todo esto hay un grande error. Donde hay 
venta hay compra, y donde hay compra hay 
venta. Compra de productos estranjeros co
mo la venta de los productos del país es un 
nuevo cámbio; porque no se compran pro
ductos del país. Lo mismo es que se pidan 
50 pesos mas por el valor de la compra de 
un efecto estranjero, pidiéndose 50 pesos 
mas también por el valor de la venta de un 
producto del país. Lo mismo es para la ri
queza del país que bajen los productos es- 
trangeros bajando, los productos del país, 
que el que suban los productos cstrangeros 
subiendo también de valor nuestros pro
ductos.

Y si hay impuesto que pueda gravar al 
estrangero y no al país, es el de exportación, 
porque sinó hay una concurrencia en el mer
cado estrangero de productos iguales, el con
sumidor del producto nuestro paga todo el 
impuesto ó parte de él, porque va compren
dido en los costos de producción ó de apari
ción en el mercado estrangero. Esta doctrina 
se ha llevado á efecto en la aduana de Cons-

tantinopla dirijida en sus leyes por sábios 
europeos. Allí los derechos de esportacion 
son menores que los nuestros, de importa
ción. Los primeros están fijados al 5 p8 
y los segundos al 3 p g . Al fin así la 
verdadera ciencia ha triunfado cargando los 
derechos de importación y bajando los de
rechos de esportacion.

Pero se dice que debemos tomar el ejemplo 
de los Estados Unidos, cuya Constitución 
no le da al Gobierno facultad para gravar 
á los Estados con los derechos de espor
tacion, á fin de que ellos puedan crear con
tribuciones interiores para sus propias nece
sidades. Pero no ha sido esa la razón de la 
Constitución de los Estados Unidos, pues 
que la materia imponible para las contribu
ciones interiores no deja de serlo para las 
contribuciones generales. Pongamos un ejem
plo: queda el ganado en Buenos Aires como 
materia imponible por la lejislatura provin
cial, pero ¿quién quitaría que el Congreso 
Nacional á mas del impuesto que sufriera 
el ganado por la ley de un Estado, gravara 
á todos los ganados de la República con 
otra contribución, puesto que puede poner 
todas las contribuciones que encuentre con
venientes con tal que sean uniformes en 
toda la República? No hay clase de bien 
alguno que no pueda ser materia imponible 
por el Congreso Jcneral.

La Constitución de los Estados Unidos 
tuvo otro motivo especial á aquel territorio 
para hacer una esccpcion respecto á las fa
cultades del Congreso, en cuanto á los dere
chos de esportacion. Pido á la Cámara el 
permiso de leer una página del historiador 
,/de la Constitución de los Estados Unidos Ip -I 251 
sobre esc artículo de la Constitución. El Sr.
Curtis en el capitulo l.° dice lo siguiente—
«el poder de imponer derechos á la esporta- 
«cion de los productos corresponde á todo 
«gobierno que posée una autoridad general 
«para elegir los objetos, de los cuales las 
«rentas se han de derivar. No puede ser 
«dudoso que es un poder que tiene grandes 
«consecuencias benéficas, no solamente para 
«el objeto de la renta, sino para el fomento 
«de la manufactura; y es claro que muchas 
«vece6 puede ser usado como medio de repri- 
«mir la política comercial de otros países, 
«cuando se aplica á artículos que ellos no 
«pueden producir, pero que pueden consu- 
«mir. Un Gobierno que está destituido de 
«este poder, no esta armado con el mas 
«completo y efectivo medio de estorbar los
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«reglamentos de los países estrangeros que 
«pesen sobre la industria de su pueblo, 
«aunque él pueda tener otras fuentes sufi- 
«cicntes de renta. Y por lo tanto, hasta que 
«una absoluta libertad de comercio y un 
«libre cámbio de mercaderías venga á ser la 
«política general del mundo; de negar á cual- 
«quicr Gobierno el poder de imponer dere- 
«chos sobre la importación de los productos 
«de su país, es colocarlo en una condición 
«desventajosa con todas las naciones coincr- 
« cíales, que poseen el poder de alzar el precio 
«de las mercaderías que ellas producen.

«Pero por otuo lado, la práctica de imponer 
«derechos á los productos del país cuando 
«pasan los limites del territorio para en- 
«trar en el consumo de otras naciones, puede 
«ser benéficamente ejercido solo por un Go- 
«bierno que puede clejir y arreglar los ob- 
«jetos de un tal impuesto para hacer igual 
«justicia á todos los intereses ó productivos 
«del país. Si por ejemplo el vino fuese pro- 
«ducido únicamente por una provincia de 
«Francia y todas las otras no produjesen 
«mercaderías que demandasen otras nacio- 
«nes, un derecho do esportacion sobre el 
«vino caería totalmente sobre la sola pro- 
«vincia donde él era producido y colocaría 
«su producción en una desventajosa compe- 
«tencia con los vinos de otros países. Pero 
«la Francia produce una variedad de vinos, 
«producto de muchas diferentes provincias, 
«y por lo tanto al imponer un derecho de 
«importación sobre los vinos, el Gobierno 
«de ose país después de una debida conside- 
«ración á la demanda de cada jéncro ó clase 
«de ese articulo, tiene principalmente que 
«considerar el derecho de un tal impuesto 
«en la competencia por el mismo articulo 
«producido por otras naciones.»

«Al tiempo de la formación de la Consti- 
«tucion de los Estados Unidos no había una 
«producción única común á todos los Esta- 
«dos para venir á ser un artículo de esporta- 
«cion general. De hecho desde el estremo 
«Norte al estremo límite del Sud de la 
«Union las esportaciones eran tan várias, 
«tanto en la clase como en el valor de los 
«productos, que un derecho impuesto á un 
«artículo producido en el Sud no podía ser 
«balanceado por un derecho impuesto por 
«un artículo producido 6 manufacturado en 
«el Norte. ¿Cómo por ejemplo un derecho 
«de esportacion al tabaco de la Virginia, al 
«arroz ó añil del Sud-Carolina podría ser 
«igualado con un derecho correspondiente

«á la tablazón, pescado ó harina de otros 
«Estados? Por justo, pues, que pudiese ser, 
«hablando teóricamente, conferir al Gobier- 
«no general la misma autoridad para impo- 
«ncr derechos de esportacion que de impor- 
«tacion, la actual situación del país hizo del 
«todoimpracticableob/tenerclconscntimicn- ip  I 252 
«to de algunos de los Estados á un completo 
«y absoluto poder para crear rentas. Vários 
«de las mas importantes personas de la Con- 
«vención fueron empeñosamente á favor de 
«este poder. Es sabido que Washington, Ma- 
«dison, Wilson, Gouvcrncur, Morrio, Di- 
«ckinson, eran de la opinión que el Gobierno 
«seria incompleto sin el poder de imponer 
«derechos, tanto á las importaciones como 
«á las exportaciones. Pero la decidida reso- 
«lucion tomada por Sud-Carolina, cuyas es- 
«portaciones en un solo año, según asegu- 
«raba el General Pinckney, habían asccndi- 
«do á 600,000 libras esterlinas, fruto del 
«trabajo de sus esclavos, indujo probablc- 
«mente á la Comisión de detall á insertar 
«en su proyecto de Constitución una clara 
«prohibición de imponer ningún derecho de 
«esportacion á ningún articulo que saliera 
«de alguno de los Estados.»

Estas fueron las razones porque en los 
Estados Unidos no se dió facultades al Con
greso para imponer derechos de esportacion, 
razones muy especiales que faltan ó que no 
existen en la República Argentina. Y ape
sar de esto, como se vé hubo hombres muy 
eminentes que sostuvieron la necesidad de 
facultar al Congreso para imponer derechos 
de esportacion. No triunfó alli la razón sino 
la tenacidad de cinco Estados que protes
taban no reunirse á los otros, si se daba esa 
facultad al Congreso. El argumento de ellos 
era la desigualdad del gravámen en los di
versos Estados. No pagaría lo mismo el Es
tado que esportaba algodón que el Estado 
que solo esportaba tablazón. Habia Estados 
que no tenían productos para el consumo 
estrangero ó que tenían muy pocos. Su pro
ducción asi venia á quedar libre de todo 
gravámen, mientras que la producción de 
tabaco de la Virginia, de arroz de la Carolina 
ó harina de otros Estados, iba á ser gravada 
con derechos de esportacion. Si las produc
ciones en los diversos Estados hubiera sido 
semejante, sin duda alguna que se estable
cen los derechos de esportacion, por que 
cesaba enteramente la razón de la oposición.
Pues bien, señores, esto es lo que sucede en 
la República Argentina. La producción en
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todas las provincias consiste únicamente 
en ganados de toda clase, crin, lana, &a; 
y asi los derechos de esportacion gravaria 
igualmente á todas en proporción de la can
tidad de la esportacion. Ninguna provincia 
podia decir lo que dijo la Virginia que ella 
sola producia tabaco; que su única ó princi
pal producción iba á ser gravada cuando los 
otros Estados no lo eran por que no se es- 
portaba.

La producción de la República Arjentina 
no solo es de productos semejantes, sino que 
el aumento que lleva es casi igual en todos 
las provincias.—El ganado se aumenta aquí 
como se aumenta en Sta. Fé, Entre-Rios, 
Corrientes, Córdoba &a.

Hai algunas provincias como las de San 
Juan y Mendoza que poco ganado produ
cen; pero ellas compran las haciendas de 
Buenos Aires ó Córdoba y esportan á Chile 
el cuero, sebo, jabón, &a.—Dejémoslas sin 
derechos de esportacion y que el ganado 
quede sin ser materia imponible para el 
consumo estranjero.— ¿Buenos Aires se li
brará por eso de que su producción sea gra
vada? De ninguna manera: será gravada en
tonces para crear las rentas interiores de 
Buenos Aires ó San Juan.

En las consideraciones que se esponen pa
ra suprimir los derechos de esportacion, se 
tiene solo en mira el ganado y la Aduana 
de Buenos Aires, y se cree que el derecho 

[P.l 253 de es/portacion por la concurrencia de los 
cueros en Europa no lo va á  pagar el consu
midor sino el productor.—Pero se olvida que 
de las provincias de Cuyo salen mensual
mente 50,000 cabezas de ganado para Chile: 
que á Bolivia van de la República mas de
20,000 muías todos los años y que en esos 
dos Estados no hai concurrencia estraña á 
la producción de la República Arjentina, y 
que por lo tanto el derecho fiscal alzará el 
precio de los ganados que se lleven y entra 
así á pagarlos en mucha parte el consumidor 
de ellos.

Por fin, Sres., es preciso tener presente 
que de Córdoba salen anualmente 120,000 
cueros y 140,000 arrobas de lana fuera de 
crin y de otros productos naturales: que del 
Entre-Rios y Comentes sale otro tanto mas: 
que para Bolivia y Chile pasan mas de 25,000 
muías; que los derechos de esportacion á 
esta producción no bajaran de medio millón 
de fuertes. ¿Con qué impuestos vamos á 
sufrir este déficit en las rentas nacionales, 
hoi que ya no alcanzan á llenar el mas mez

quino presupuesto de las mas urgentes nece
sidades? Y como el déficit ha de llenarse de 
todas maneras, va á suceder que el Congreso 
privado de la facultad de imponer derechos 
de importación se verá precisado á crear 
otras contribuciones mas gravosas que los 
derechos de esportacion que están acostum
brados á pagar, y lejos de haberlos aliviado, 
tendremos que sacar de su producción tanto 
ó mayor suma que la que dieran los derechos 
de esportacion.

Paso á responder á las razones que se han 
espuesto para establecer constitucionalmen
te que los derechos de Aduana deben ser 
pagados en la moneda de cada provincia. 
Se cree al parecer que vendrá un caos en 
Buenos Aires si su papel moneda no se reci
be en la Aduana. En el cáos estamos. Un 
oficio del Ministro Alvear llega y hace subir 
las onzas: al dia siguiente viene una carta 
del Jeneral Urquiza y las hace bajar. Estas 
oscilaciones que trac el estado político es el 
verdadero cáos para el comerciante, para la 
riqueza de todos, que marcha á ciegas espe
rando únicamente de la fortuna los resulta
dos que debian esperarse del trabajo. Lo 
demas que se reciban ó no los derechos de 
Aduana en papel moneda, nada importa al 
comercio ni al comerciante. ¿Y cuánta es la 
suma que circula por los derechos de Adua
na? ¿Cuántos son los derechos de Aduana? 
Ascenderán á  diez millones mensuales cuan
do mas; que puede decirse como en toda 
circulación, que se llenaran con tres 6 cuatro 
millones de papel. Entre tanto en el Banco 
hay continuamente diez ó veinte millones 
en caja y otros días no llega a un millón. Y 
sin embargo de esta diferencia en el papel 
circulante no hay alteración por esto en su 
valor. Decir que habrá que comprar plata 
en valor de 20,000 onzas al mes, supongamos, 
¿que puede importar en un pueblo donde 
solo en la Bolsa se venden 30,000 onzas 
diarias? Esa compra traería una venta igual 
de oro, porque el Estado recibiendo, pagaría 
en metálico la renta de los empleados y es
tos tendrían que venderlo en un país donde 
la moneda corriente es papel moneda.

Entretanto, el principio seria malísimo, 
porque nos quedaríamos con tantas mone
das nacionales cuantas fuesen las monedas 
provinciales.—En Buenos Aires se recibiría 
el papel del Banco, en Corrientes el papel 
del Gobierno que allí corre, y en los demas 
pueblos la moneda boliviana unas veces de 
ocho dineros y otras de seis; es decir, mitad
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cobre. —Se dice que el Gobierno la cambia- 
li».] 254 ría/por buena moneda al corriente de la 

plaza; pero esto puede ser fácil en Buenos 
Aires, mas nó en los otros pueblos de la 
República.—¿Hallarla por ejemplo el Go
bierno Nacional como cambiar en un dia 
por oro 20,000 $ bolivianos que hubiera re
cibido en el Paraná? ¿En Corrientes hallarla 
2000 onzas á comprar en un dia con el papel 
de aquel Gobierno? No, señores: ¡Y todo 
esto, todas estas trabas á  la Nación, al go
bierno nacional por un pequeñísimo interés 
eventual del papel moneda de Buenos Aires! 
Esto solo csplica la poca voluntad de que 
se reúna la nación y el ningún sacrificio que 
estamos dispuestos á  hacer por un objeto 
tan grande.

Paso á la tarifa de avalúos. ¿Es acaso al
guna invención nueva, algún pensamiento 
recien conocido para venir á establecerlo co
mo principio en la Constitución del Estado? 
Las tarifas de avalúos tienen el objeto de 
no cargar con derechos de importación, los 
que son meramente gastos de conducción 
de efectos hasta el mercado que ha de con
sumirlos. ¿Y quién hace la tarifa de avalúos? 
¿Son formadas acaso por el Congreso 6 por 
algún cuerpo nacional? No, Sr., son forma
das por una comisión que nombra el gobier
no que puede proceder con suficientes cono
cimientos ó sin ellos. Como el objeto de la 
tarifa es cobrar los derechos de importación 
con esclusion de la contribución que paga 
el articulo en el país que lo produce y de los 
gastos de fletes &a., hasta el mercado que 
lo consume, es un trabajo mui difícil, formar 
una exacta tarifa de avalúos, que viene á 
reducirse y establecer que los derechos se 
cobren por el valor que tengan en Francia, 
Lóndres, &a., cosa no mui fácil. Pero esto 
tiende al modo de recaudar los derechos, lo 
cual está fuera de los limites de una Consti
tución política. Por bueno pues, que sea el 
principio de tarifas de avalúos, no podemos 
decir que en la práctica sea el mejor sistema 
para la imposición de los derechos de Adua
na. Acaso el tiempo, presente otros arbitrios 
mejores que podríamos adoptar y no privar
nos ahora de adelantar en la materia, esta
bleciendo en la Constitución las tarifas de 
avalúos, que no tienden á salvar ningún 
principio ni para los pueblos ni para los 
individuos. Enseñanza de ayer que será olvi
dada tal vez por otras doctrinas 6 por otros 
medios que vendrán mañana. Salvemos, 
Sres., la Constitución de la República de

esta mancha de pulpería con que se la quiere 
degradar.

Como en la discusión se ha dicho bastante 
de los peligros y de los sacrificios que va 
hacer Buenos Aires en unión con los demas 
pueblos argentinos, este R[h]od[e]-Island de 
la America del Sud, yo diré: que el gran 
peligro está en la separación de Buenos Ai
res, y sus mas grandes sacrificios en la des
unión actual. Por esta desunión acabais se
ñores de gastar en el año anterior 180 millo
nes, y por cierto que no habéis mejorado en 
vuestra condición política; lejos de eso los 
sacrificios de los particulares, la paralización 
de los capitales, de la emigración, de las em
presas industriales; la incertidumbre en el 
destino de cada hombre y la amenaza perma
nente á  los bienes rurales, valen otros 180 
millones. Pero si Buenos Aires olvidando 
esos miserables números, osas cifras con que 
arguye el Dr. Elizaldc, entrara ya á  formar 
parte de la nación, la paz reinaría desde el 
primer dia. Un horizonte inmenso se abriría 
á  su población y su riqueza, y solo los mayo
res capitales que vinieran del estrangero, 
la mayor actividad de los capitales, le indem
nizaría de esos sacrificios que se/ponderan á  Ip  1 
propósito. Buenos Aires se precipita en un 
abismo si en esta ocasión no se une á los otros 
pueblos, pues yo preveo que los sucesos que 
vendrian serian mil veces mas fatales que los 
que hemos pasado. He dicho.

Sr. Pórtela — Hubiera deseado, para for
mar mi juicio en la materia, ya que el Sr. 
Diputado ha tomado la cuestión desde su 
orijen en los Estados Unidos, ya que nos ha 
citado argumentos de autoridad en contra 
de esas reservas, sobre los derechos de espor- 
tacion, q’ me digese: ¿cuáles son los males 
que han resultado de la situación en que se 
ha encontrado, respecto á derechos de espor- 
tacion, ¿ha habido algún mal? Pido este 
informe para formar mi juicio.

Sr. Velez Sarsfield— Mal no, una con
tribución menos.

Sr. Riestra — Pero queda imponible la 
materia.

Sr. Elizalde [D. R .]1 Si está equivocado 
el Sr. Convencional.

Sr. Riestra — Tiene poder como lo tiene 
el Congreso de reformar la Constitución de 
los Estados Unidos y sin embargo, en un 
siglo no lo ha hecho en esa parte, sin em
bargo que grandes autoridades han conde-

1 Loa corchetes se encuentran en el original. ( N. del E .)
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nado esa limitación. Si ella hubiese sido tan 
mala, de seguro q’ en noventa años lo ha
brían hecho. Yo diré que he tenido el honor 
de sostener las ventajas de los derechos de 
esportacion y durante cuatro años que per
manecí en el Ministerio sostuve la conve
niencia de subirlos para bajar los de espor
tacion, aunque para mí, todos son los mis
mos.

Sr. Velez Sarsfield. — Dejémoslo, que 
hará una contribución directa.

Sr. Pórtela — Había hecho esta pregunta 
para acabar de formar mi juicio en este ne
gocio ; pero incidcntalmente han venido otras 
cuestiones cstrañas á los verdaderos intere
ses del país, é impertinentes en esta ocasión.

Señores, como para tratar esta cuestión 
en que debemos estar con toda calma, ven
tilando solamente lo que interesa á una y 
otra parte, á Buenos Aires y á la Confedera
ción, para echar las bases de la futura unión 
de la República Arjcntina no deben mez
clarse incidentes que afectan mas á las per
sonas, que á las cosas de que nos ocupamos, 
podrían dejarse pasar inapercibidas y sin 
contestación; pero á la Convención y al pú
blico se le debe la verdad á que se ha faltado 
abiertamente.

Se ha dicho, que en este tratado, no ha 
tenido parte, no ha sido hecho por el que 
acaba de dejar la palabra. Yo pregunto ¿no 
se ha traído á la aprobación de las Cámaras 
por el Sr. Convencional, entonces Ministro 
de Gobierno, el pacto con todos los artículos 
en él contenidos y con la aprobación de su 
firma y de su palabra ante las Cámaras? 
¿Como puede dejarse pasar en silencio la 
falta de verdad de semejante aserción? Se 
ha dicho á mas que el Gobierno fué obligado 
á descender. Claro es que en este punto no 
estaría de acuerdo el preopinante Ministro 
entonces: ¿por qué descendió? Jamas debie
ron consentir en lo que creían no deber ha
cer. Nadie tenia facultad para imponer al 
Ejecutivo su dimisión. La ley apoyaba al 
Ejecutivo contra las insinuaciones de sus 
amigos, y su conciencia es la bien calculada 
resistencia de que las fuerzas que él solo 
podía apreciar en aquellos momentos mejor 
q’ nadie, responderían de lo que podría sobre
venir. Eso de arrojar reproches de tal natu
raleza á los que intervinieron en los críticos 
momentos de entonces, no es oportuno, por
que tales reproches son á mas, falsos y calum
niosos. Yo fui uno de los encargados de ver 
al señor Gobernador, y no le dije mas que

se me había cometido amistosa/mente en una [p.] 256 
reunión de Senadores y Representantes acon
sejados por las desgracias mas imprevistas, 
y los conflictos mas sorprendentes en que ja
mas se encontró este denodado pueblo.

Los Gobiernos que tienen capacidad, sin 
temple para el heroísmo, tienen que des
cender á las exijencias públicas, y capitular 
con el enemigo, si no pueden vencer. Sea 
esto dicho porque no se puede dejar pasar en 
silencio la falta de verdad y de justicia á 
todos debida.

Sr. Marmol — Desearía que no nos sepa
rásemos de la cuestión. Son opiniones de un 
Sr. Diputado que cree que el Gobierno que 
cesó en Noviembre no es responsable de este 
tratado.

Ahí están los documentos, ahí esta la fir
ma del Sr. Dr. Velez, no hay que hablar.

Sr. Pórtela — Es cierto, pero creo preciso 
dejar la verdad en su lugar para los que no 
estando al cabo de estas cosas oyen faltar 
á ella en medio de tan numeroso y respetable 
concurso.

Sr. Riestra — Yo tampoco he de entrar 
en estos asuntos aunque me permitiré re
chazar todo reproche tendente á hacer creer 
que tengo preocupaciones locales; cumplo 
sinplementc [ste: m] mi mandato y á fé que me 
he abstenido de tomar parte en la discusión 
en los otros puntos y he entrado en este, 
por verme hasta cierto punto obligado, diré 
asi, por ser esta puramente materia comer
cial. Asi es que insistiendo en esta reforma 
aunque la Convención decida en contra de 
mis ideas, aunque me quede solo aquí, no 
me importa, habré cumplido con mi deber.

Como dije antes, la cuestión no era ya 
sobre la conveniencia ó inconveniencia de 
los derechos de esportacion, no señor. He 
tenido el honor de sostener aqui y puedo 
probarlo, que como regla general, las mejo
res contribuciones son aquellas mas fáciles, 
y que menos gravan al consumidor ó capi
talista, cualquiera que sea su forma, cual
quiera que sea su medio. En este sentido se 
ha ido en Buenos Aires estableciendo un 
sistema concentrado de contribuciones, á 
términos que hoy no tenemos, puede decirse, 
otras rentas que las dos fuentes de derechos 
de importación ó esportacion.

Hemos abolido otras contribuciones para 
resumirlas en estas dos. Tengase presente 
que cuando Buenos Aires va á entrar en la 
Union, no se reserva nada de sus rentas, y 
va á entrar en un Congreso en que no está
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representado ni cerca de lo que debería serlo. 
Y esto se ha hecho observar hasta por el 
mismo Sr. Convencional que ha sostenido lo 
contrario desde la primera noche. Por con
siguiente es este el momento de traer la 
cuestión á este terreno. Es necesario que 
Buenos Aires al ir á la unión, retenga una 
porción de poder propio, que conserve ga
rantías para el futuro. Se dice que tenemos 
cinco años para la reforma, por [s?'c: pero] 
esto no es exacto. Las leyes que afectan las 
contribuciones de csportacion 6 importación, 
pueden ser adicionadas al dia siguiente, y el 
gravamen comenzara desde ese dia. La re
forma que propongo tiende á evitar que por 
medio de reglamentos 6 de otro modo, se 
venga á arruinar un punto por favorecer á 
otro, procurando quitar al comercio de su 
centro natural. Nadie puede responder que 
esto no suceda ni aun cuando Buenos Aires 
pueda levantar su voz en el Congreso, por 
que repito, ese Congreso no representa los 
intereses del pueblo de Buenos Aires. El está 
monstruosamente constituido; me refiero al 
Senado con especialidad. Por eso pues, 
ya que han sucedido los hechos que he- 

[p.I 257 mos visto pasar, que /  se han introducido 
enmiendas en la Constitución, ¿por qué 
no se han de introducir estas otras que 
están en su espíritu y que en nada puede 
dañar y que están ademas consignados en 
los términos mas decorosos? La voz tarifa 
está consignada en todas las Constituciones, 
es la voz que usa todo el mundo ¿porqué 
no se pondrá? cuanto mas claro quede, 
tanto mejor.

Digo, pues, empezando por rebatir los 
argumentos del Sr. Diputado, ¿qué mal 
puede haber en que en el artículo 64, in
ciso primero, que es de lo que se trata, 
se pusiera la redacción siguiente?: Todo 
el mundo verá que no ha [y] inconvenien
cia alguna en ella, que tiende solo á 
garantir la justicia que debe haber para 
Buenos Aires.

«Art. 64, in c is o  l.° Lcjislar sobre las 
Aduanas esteriores y establecer los derechos 
de importación los cuales asi como las ava
luaciones sobre que recaigan serán uniformes 
en toda la Confederación, bien entendido 
que esta asi como las demas contribuciones 
nacionales, podran ser satisfechas en la mo
neda que fuese corriente en las provincias 
respectivas por su justo equivalente. Esta
blecer igualmente los derechos de esporta-

cion hasta 1866, en cuya fecha cesaran como 
impuesto nacional.

No hay ningún mal en que las contribu
ciones q’ imponga el Congreso solo puedan 
ser cxijibles en la moneda corriente y no en 
una moneda que sea estrangera, diremos asi, 
al pueblo, que puede serle un sacrificio para 
el mismo.

Aquí me pongo en el caso no solo de la 
Provincia de Buenos Aires, sinó de las de
mas. Es que mañana podemos tener metá
lico pero puede haber otras provincias á 
quienes les convenga tener papel moneda. 
Yo digo que la moneda que fuese corriente 
en un Estado ó Provincia, es la única en que 
se puede exijir el pago y no ir á buscar una 
moneda estraña, porque entónces habría 
especulaciones hasta sobre esa moneda. 
¿Puede haber algún mal en este procedimien
to? En mi conciencia hay necesidad y no 
hay inconveniencia.

Sr. Velez Sarsfield — Permítame que le 
interrumpa.

¿Que haría el Congreso con esa moneda?
Sr. Riestra — El Congreso que la recibe 

sabrá lo que deba hacer. De todos modos, 
mas fácil y justo es eso que ir á una pobre 
provincia á decirle: Se me han de entregar 
patacones ú onzas de oro; que no las tiene. 
Mas fácil es mandar que esa moneda vuelva 
á la misma provincia, para satisfacer sus 
gastos y no obligarla á comprar onzas.

Sr. Velez Sarsfield — Si yo le digo que 
asi se hará, pero esto no es materia de articu
lo constitucional.

Sr. Riestra — ¿Y qué garantía me da el 
Sr. Diputado de que eso se hará así? Yo 
creo que Buenos Aires debe quedar garan
tido; por que repito que la composición del 
Senado es monstruosa; ¿y por qué no hemos 
de establecer todas aquellas trabas que sean 
necesarias para impedir que se cometan 
abusos? Para mi es de gravísima importan
cia que se consignen derechos tan claros 
que en nada traben la legislación futura del 
país. ¿Por qué se hace oposición á esto? Por 
la armonía de las palabras de la Constitu
ción, por no descender á ciertos detalles? 
pero ya hemos descendido á muchos otros 
y ya he hecho notar un ejemplo reciente, 
fresco, palpable, respecto de la imposición 
por parte del Gobierno de la Confederación, 
de la mitad del valor de los derechos por 
cierto puerto, con perjuicio de otros. ¿Si es 
posible que esto haya sucedido no es posible 
también que se repita un poco mas tarde
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una cosa igual y con razones mui plausibles, 
para favorecer á tal puerto, perjudicando á 
otros?

[p.l 258 /Sr. Velez Sarsfield — Lo han hecho asi 
por que no tenia la Constitución la modifica
ción que propone la Comisión, que los dere
chos han de ser iguales.

Sr. R iestra— Yo he de insistir en propo
ner la reforma, por que la creo justa, porque 
no ataca derecho alguno y yo creo que si 
el Sr. Convencional la observara bien, sería 
de mi opinión.

Sr. Velez Sarsfield — Si se ha de hacer 
Pero no poner esto en una Constitución; en 
los Estados Unidos es asi, los bancos pagan 
á la vista, el Estado no recibe sino plata.

Sr. Riestra — Nadie nos garante lo que 
haran los Congresos; aunque respeto mucho 
la palabra del Sr. Convencional, para mi, 
en este asunto, no es nada.

Sr. Velez Sarsfield — Lo que me ha de 
demostrar es, que poniéndose los derechos 
en plata, va á caer el papel moneda.

Sr. Riestra — Las avaluaciones deben 
partir siempre de un centro común. El go
bierno jeneral en todos los países hace un 
solo avalúo y un solo derecho para todos los 
pueblos ó provincias. De lo contrario suce
dería que mañana se pondría un avalúo en 
la plaza de Buenos Aires y otro en el Rosa
rio, lo que vendría á romper la unidad que 
debe haber.

Por todo esto yo he de opinar en cuanto 
á los dos puntos sobre la moneda en que se 
ha de pagar y sobre las tarifas, por que se 
adopte la modificación que he propuesto. 
En cuanto ¿ los derechos de esportacion yo 
soi el primero que sostengo la conveniencia 
de esos derechos, pero lo que se va á dar á la 
nación va á quitarse á Buenos Aires. El Sr. 
Convencional nos está amenazando con el 
poder que le queda al Congreso, que puede 
imponer tales y cuales contribuciones, pero 
no es lo mismo. Las contribuciones que fuera 
de esta se impongan pueden venir á pesar 
bien sobre todos y no es lo mismo retener 
siempre cada provincia una parte del poder, 
6 una materia imponible, libre de derechos, 
á desprenderse absolutamente de todo su 
poder material, representado por sus rentas. 
Hai una notable diferencia; la que existe 
entre el sistema federal y el unitario.

Sr. Velez Sarsfield — Pero yo digo; este 
es el hecho, que la constitución dice que el 
Congreso puede imponer todas las contribu
ciones que quiera. Mañana dice el Congreso,

toda cabeza de ganado me ha de pagar un 
real.

Sr. Riestra — Para algo motivado y ade
mas no es lo mismo imponer una contribu
ción que hacer uso de la que existe.

En principio, los derechos de esportacion 
son buenos pero es malo que entreguemos 
todo.

Sr. Velez Sarsfield — ¿Y porqué no ha 
dicho la mitad?

Sr. Riestra — Déjese de eso ahora.
Sr. Velez Sarsfield — Si el pacto dice 

que la Aduana es Nacional.
Sr. Riestra — Lo dice y desde luego nos

otros nos imponemos la obligación de no 
tener Aduanas, pero no dice que todos los 
derechos se han de entregar.

Se dice en el articulo 9 que no habrá mas 
aduanas que las Nacionales, convenido: pero 
puede decirse sobre las Aduanas Naciona
les, lo que los Estados Unidos han dicho y 
que debe ser bueno puesto que lo mantienen 
después de cien años y lo comprueba lo 
mismo que ha dicho el Sr. Senador sobre el 
arma mas poderosa que tienen «los algo
dones.»

Sr. Velez Sarsfield — Entónces. no ha
bría algodones.

Sr. R iestra— El Sr. Convencio/nal sabe ip.i 259 
que el poder de los algodones de los Estados 
Unidos es inmenso y sin embargo el Con
greso no ha creído deber impedir la espor
tacion.

Sin embargo, como la Constitución puede 
ser enmendada, podría haberse vuelto sobre 
ello y sin embargo durante cien años no lo 
han hecho.

Bien, reasumiendo yo diré, las reformas 
que propongo son las siguientes: que se su
prima del artículo 4.° la voz y esportacion; el 
artículo 9 se sancione tal como está en la 
Constitución de la Confederación sin ponerle 
ni aun la adición q’ ha propuesto la Comi
sión, en el caso de adoptarse la enmienda 
que propongo y que leeré si el Sr. Secretario 
quiere redactarla.

Sr. Sarmiento — Después de las lumino
sas observaciones que se han hecho, parece
ría que no hubiera nada que decir sobre la 
materia.

Sin embargo yo voi, sin entrar al fondo 
de la cuestión, á manifestar dudas que me 
asaltan.

Borrada la palabra esportacion, cuando la 
Convención ad-hoc se reúna, quedan elimi
nadas del presupuesto actual setecientos mil



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 889

duros. Buenos Aires durante cinco años tiene 
garantido su presupuesto, pero con las refor
mas que introduce en la Constitución, le 
quita á la Confederación actual, durante 
cinco años, cuatrocientos á quinientos mil 
duros, puede ser que llegue á setecientos mil, 
es decir, cesará alli la renta desde que quede 
vijente la Constitución.

Sr. Riestra — Hai los medios de imponer 
esas materias de otro modo en pró de las 
provincias, para que el Congreso no supla 
déficit.

Sr. Sarmiento — No ha suplido á ningu
no; las rentas que cobra la Confederación 
serán pocas para satisfacer los gastos, ó com
promisos en que se ha visto obligada.

Sr. Riestra — Razón mayor para hacer 
lo que digo.

Sr. Sarmiento — Buenos Aires con el 
puerto mas rico de la América del Sud, con 
la población mas consumidora para mante
ner 300,000 habitantes, de los cuales ciento 
cincuenta mil son estranjeros, no le bastan 
todas sus rentas y le faltan 7 ú 8 millones. 
Este es un hecho conocido, pero así es la 
administración de todos los países. Asi es 
natural creer que teniendo el Gobierno Na
cional que sostener ejército, y demas gastos, 
no le basten las rentas que le proporcio
nan pueblos pobres en jeneral, y digo mui 
pobres en este sentido. Las provincias inte
riores, como que están lejos de la costa, son 
poco consumidoras. En Córdoba la cantidad 
de frutos manufacturados que son los que 
forman la importación debe suponerse que 
son en pequeñísimo número, por que la jente 
consumidora alli, con costumbres europeas, 
es limitada. Citaré un hecho elocuente que 
puede ilustrar esta cuestión. La República de 
Chile en 1855 consumía ciento ochenta mil 
varas de paño al año, es decir, que le tocaba 
á cada chileno una tercia de paño lo cual se 
esplica puesto que un millón de la población 
no consumía paños. Son esos que se llaman 
guazos rotos que no consumen nada europeo. 
Asi es que los derechos de importación han 
de valer por largo tiempo, en razón del nú
mero de habitantes. La República America
na y en ella Buenos Aires, consume mas que 
Méjico, que tiene siete millones de habitan
tes por que los consumos de artefactos de
penden del grado de civilización y bienestar 
de cada uno de los individuos que forman 
el pueblo. Mientras tanto que el Paraguay 
introduce una cantidad de un millón de pe
sos y la Provincia de Mendoza que tiene

muchísima menos población consume igual 
6 /  mayor cantidad. De aquí á cinco años es [pl 2«o 
cuando recien tendría lugar esta modifica
ción. No vamos, pues á hacer desde ahora 
una revolución en el sistema económico de 
la Confederación; por que ahora decidida
mente esas rentas no se pueden alterar. Ade
mas, ese derecho es la vida de la Confedera
ción por esta razón mui sencilla, por que los 
productos naturales no se desenvuelven en 
la proporción de la civilización.

Ahora, señor, yo me permitiré hacer una 
observación que me parece necesaria en esta 
cuestión. Viene al espíritu la idea de la Con
federación, con la idea del enemigo y tengo 
que decir á ese respecto una cosa, y es que 
estados [s/r: m] condenados á llevar la lucha 
para llevar también el triunfo de las ideas....

Sr. Riestra — Prescindo completamente 
de lo político; hablo para ahora y para des
pués.

Sr. Sarmiento—Para después estará el Sr.
Riestra de Ministro, gobernando la Nación...

Sr. Riestra — No estaremos mas que dos 
votos contra muchos.

Sr. Perez — ¿Cree el Sr. Diputado que 
solamente Buenos Aires está en esa despro
porción?

Sr. Riestra — Faltábame oir decir que en 
este punto lo mismo es Buenos Aires que 
Córdoba.

Sr. Perez — Está en la misma proporción, 
porque se le dan dos Senadores á Córdoba 
cuando debe tener cuatro.

Sr. Riestra — Niego que sea asi.
Sr. Perez — Me preocupa mucho la idea 

de lo que estoy viendo siempre, que se está 
tratando de hacer una Constitución para 
enemigos.

Sr. Riestra — Lo niego.
Sr. Perez — El Gobierno de hoy será ma

lo, pero ¿cómo será el que venga?
Sr. Riestra — Qué tiene que ver eso con 

la representación que cada pueblo ha de te
ner en el Congreso.

Yo he prescindido de política. Me he 
puesto en esta cuestión de federación y uni
dad, y digo: que el sistema de la renta en el 
sistema unitario es no dejar ni un solo peso 
á las provincias. No entro en mezquindades; 
estoy muy lejos de hacerlo, me creo solidario 
del pacto, porque no creo que hace nada 
Buenos Aires en desprenderse de la Aduana 
aunque siempre debe retener una parte de 
soberanía. No se nos venga á argüir con que 
son enemigos, no, son mis mejores amigos
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aun con estipulaciones, mucho mas en ma
terias como éstas.

Sr. Sarmiento — Desde ahora me felicito 
de este incidente, por que el nos ha dado la 
ocasión de oir la voz del Sr. Pérez.

Decia, pues, Sr. Presidente, es preciso an
tes de entrar y aceptar la reforma propuesta 
resolver la objeción. Este articulo en esa 
parte ha de quedar pendiente para dentro 
de cinco años por que nosotros estamos obli
gados á ello por el pacto de Noviembre. El 
estipuló una cosa útilísima y conveniente, a 
saber: demos tiempo al tiempo y no hagamos 
la prueba de cambiar la forma bajo la cual 
se ha administrado la Confederación. Noso
tros tenemos la obligación y el deber de no 
cambiar nada asi repentinamente; de manera 
que la renta sobre la esportacion tenemos 
que dejarla por no privar á la Confederación 
de de un aumento positivo en las suyas.

Sr. Riestra — Iba d ofrecerle el medio. Es 
precisó no equivocarnos; no le quitamos á 
la Confederación ni un solo real. Buenos Ai
res le quita al Gobierno central los derechos 
de esportacion que le corresponde, pero ella 
los retiene; ya tendrá el derecho de imponer 

[p.l 26i lo que el Gobierno habría /  de gastar en esa 
provincia ó territorio: ella por si..............

Sr. Sarmiento — Es un argumento pro
blemático. No le basta todo lo que tiene 
para cubrir su presupuesto............................

Sr. Riestra — Pero es que no está confor
me con el sistema federal: ese gobierno ha 
creido deber estar siempre en un pié de 
guerra. Yo creo que puede reducir su presu
puesto, hablo del Gobierno central, dejando 
mas rentas á los gobiernos, ó mas materias 
imponibles.

Sr. Sarmiento — Permítame ¿que le da 
al gobierno de la Confederación, en estos 
cinco años, en cambio de los setecientos mil 
duros que le quita?

Sr. Riestra — El incremento que van á 
tener los derechos de importación.

Sr. Sarmiento — Da una garantía moral 
á una cosa material. Pero Buenos Aires no 
lleva un centavo á la unión, nadie le hace 
un reproche y sin embargo, por una previ
sión para dentro de cinco años se quiere 
poner esa restricción. Esto no es Iejitimo: es 
mejor decir para dentro de cinco años se 
quitaran los derechos de esportacion para la 
Confederación, y se devuelven á la provin
cia: estamos en nuestro derecho.

Sr. Riestra — ¿Hai posibilidad de redac
tar tal cosa en una Constitución?

Sr. Sarmiento — Ahi esta lo que sucede
ría. Iríamos á  la unión con esta reserva.

Sr. Riestra — ¿Quiere redactar el Sr. Di
putado la enmienda, como él la propone?

Sr. Sarmiento — Yo no propongo nada, 
muestro solamente un inconveniente. Esta
mos hablando de una cosa que se va á san
cionar. ¿Se concibe fácilmente que haya en 
la Confederación quien sancione quedarse 
por cinco años sin derechos de esportacion 
para que Buenos Aires los perciba?..

Sr. Riestra — ¿Sabe el Sr. Convencional 
la cifra de derechos de esportacion en un 
año?

Sr. Sarmiento — La calculo fácilmente; 
calculémosla aquí porque no la tengo hecha.
150,000 cueros de Córdoba que tienen dos 
reales plata; 250,000 de Entre-Rrios [sic]; 
hay once saladeros q’ producen esa cantidad 
mas ó menos. La producción de Corriente [s] 
debe ser de 60,000 cueros, la de Salta y 
Jujui 160,000.

La cantidad de muías que se esporta es 
de 20,000; de manera que es muy prudente 
creer que en cuanto á cueros serán como
600,000. Asi nosotros por una previsión aca
so imaginaria vamos á quitar una renta de 
tan alta consideración; pero voy al fondo 
de la cuestión.

Se ha establecido, y los Srcs Convencio
nales están de acuerdo en el principio; los 
derechos de esportacion ó de importación 
son indudablemente el medio de imponer la 
propiedad, de manera que cuando los dere
chos de importación ó de esportacion produ
cen el mismo resultado no debe abolirse 
ninguno.

El Sr. Convencional dice: aboliendo los 
derechos de esportacion queda mas imponi
ble la propiedad, es cierto; pero voy al caso 
de los Estados Unidos que nos sirve de regla.

Los Estados Unidos renunciaron a un me
dio de contribución. No ha establecido esos 
derechos porque no cesaran nunca la[s] cau
sas que los motivaron, al contrario, se des
envuelven de una manera asombrosa.

El hecho que ha citado el Sr. Convencio
nal sobre los algodones que pueden impor
tar como 800 millones, no puede darse como 
prueba porque no es posible poner una con
tribución /  sobre el algodón; puesto que es [p.] 202 
una producción esclusiva de los Estados del 
Sud, por medio de la esclavatura, y en otros, 
por medio de la industria.

Señor, los Estados Unidos no cobran 
derechos de esportacion, pero cobran contri-
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buciones directas para todos los objetos 
imajinables; y voy á mostrar cómo Buenos 
Aires va entrando en ese camino, no hoy, por 
que tenemos el sistema de los impuestos 
indirectos, es decir, obligando al contribu
yente que concurra sin darse cuenta de ello 
al pago de las contribuciones públicas. Señor, 
los Estados Unidos contribuyen con las tie
rras públicas que valen muchísimos millones 
y Buenos Aires no concurre con ellas al te
soro nacional: la ciudad de Nueva York se 
impone ocho millones de duros para sus gas
tos, al año. . . .

Sr. Riestra — Pues eso es precisamente lo 
que quiero, para que pueda imponerlos Bue
nos Aires.

Sr. Sarmiento — Pero detras de estas con
tribuciones vienen otras distintas: las de 
Parroquia. La ley en casi todos los listados 
dice esto: el dia l.° de Marzo en meeting 
general se reunirá el pueblo y votará sus 
contribuciones como le dé la gana, en pro
porción de su voluntad de contribuir. En la 
contribución de escuelas de Massachussets 
la ley manda contribuir con diez reales poi
cada niño, mientras que la contribución de 
Boston es de siete pesos, y otros Estados 
contribuyen con veinte reales. Aqui se tiene 
la idea de que no hemos de contribuir con 
muchos millones, lo que quiere decir, que 
no quieren ser felices, que no quieren tener 
instituciones y trabajos públicos que sean 
comunes, pero la libertad le ha de enseñar 
á cada uno que es preciso contribuir mucho 
y muchísimo.

Sr., en la Inglaterra he oido el discurso 
del Ministro Gladstone, que ha llenado de 
asombro á la Europa, diciendo: es preciso 
quitar tantos millones de libras esterlinas 
en tal contribución, otros tantos millones en 
otras contribuciones, y esto á consecuencia 
de un tratado con la Francia.

Sr. Riestra — Precisamente quitando con
tribuciones indirectas para ponerlas directas.

Sr. Sarmiento — Es indirecta.
Sr. Riestra — Entonces es mejor quitarla.
Sr. Sarmiento — Todos estamos conveni

dos de este axioma: que lo mismo es que la 
contribución sea sobre esportacion ó sobre 
importación, de manera que el Sr. Conven
cional entiende. . . .

Sr. Riestra — Dejar al Estado mas poder 
de rentas, ó mas materia imponible.

Sr. Sarmiento — ¿Y si el Congreso con
vierte las contribuciones de esportacion en 
las de importación?

Un gobierno necesita siete millones 
por ejemplo y ha de sacarlos de cual
quiera forma.

El Sr. Ministro sabe por esperiencia, y la 
administración de Buenos Aires le ha ense
ñado que el gobierno necesita ochenta mi
llones, y esos ochenta millones se han de 
gastar aunque las rentas no los den. El Go
bierno Nacional tendrá que gastar siete 
millones de duros si le quitamos los derechos 
de esportacion que le proporciona un millón, 
ese millón lo cargará en otras contribuciones 
para siete millones que se han de gastar: eso 
es claro. Entonces tendría el Sr. Convencio
nal, que venir por la importación á gravar 
las propiedades, porque lo mismo es una 
cosa que otra. Después de gravadas las pro
piedades con siete millones divididos en ca
torce provincias, cada provincia tendrá que 
gastar en proporción de su lujo de gastar, 
no de /  su riqueza, sinó de su civilización y [P.j se» 
de su progreso. Estoi seguro que la Provin
cia de San Juan con la riqueza de Buenos 
Aires no habria de gastar en proporción de 
esta última, por que la intelijencia de aquel 
pueblo no está desenvuelta, ni ha llegado al 
grado de Buenos Aires. Esta última no gas
taría en la proporción que gasta la ciudad 
de Nueva York relativamente á su pobla
ción, al grado de civilización que la norte
americana. Pero voi á la observación con 
respecto á Gladstone. El, sosteniendo la 
conveniencia del tratado con la Francia, es 
decir, la de abaratar tal ó tal artículo de pro
ducción inglesa, entonces hizo una grandí
sima innovación que ha asombrado al mundo.

Las contribuciones directas, dijo, van en 
proporción de la facultad de contribuir, es 
decir, que la voluntad de contribuir de la 
Inglaterra es superior á la de todos los países 
de la tierra. No hay cuidado en quitar las 
contribuciones de allí, puesto que tienen 
otros medios de imponerlas. Ahora pues, la 
cuestión para Buenos Aires es: dentro de 
cinco años ¿cómo pensaremos? ¿No será per
judicial lo que hoy hagamos? Yo digo una 
cosa que va á suceder. Hay en Buenos Aires 
tres Ministros del Gobierno: sino quie[re] sos
tenerlos hará que quede un buen Secretario 
solamente con el Sr. Gobernador; sino quiere 
contribuir á pagar las rentas de doce mil 
pesos para el sueldo del Sr. Gobernador la 
pondrá otra menor. Lo mismo digo con rela
ción á los hospitales y demas cosas que tie
nen que sostenerse, pero yo cuento con la 
facultad que tienen los pueblos de contribuir,
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que no contribuyen en proporción de su 
dinero, sino en proporción de su civilización. 
Puedo decirlo sin temor de equivocarme, 
que Buenos Aires va á la cabeza de todos 
los pueblos americanos en ese camino. Hay 
una Comisión que está organizada para el 
Asilo de Mendigos y continuamente hay 
personas que reclaman por que no se ha 
puesto sus nombres en las listas de los con
tribuyentes. A cada momento este pueblo 
contribuye para distintos objetos en propor
ción, no de su riqueza, sino de la voluntad 
de contribuir.

¿Porqué, pues, nos alarmamos de lo que 
va á suceder dentro de cinco años? ¿Porqué 
vamos á quitar esta contribución á la Con
federación por un hecho que no nos va á 
interesar sino dentro de ese término? y diré 
algo mas, Señor. Me permitiré repetir una 
observación que no es mia.

Los pueblos no se conocen á si mismos. 
Recordaré el hecho que la mejor historia de 
Inglaterra la ha escrito un francés, Mr. 
Guizot y los ingleses se encontraron perfec
tamente retratados en ella. Lo mismo puedo 
decir yo de Buenos Aires, no se conoce á 
si mismo. Yo habría pensado á la distancia 
y habría dicho al leer esta clase de discusión: 
no es Buenos Aires el que habla, no es el 
espíritu de Buenos Aires, señor: durante la 
dominación española esta población fué 
mantenida por el Perú.

Un Sr. Convencional que creo que no 
está presente ahora, tiene documentos en 
ese sentido en que exiten las cuentas de ese 
tiempo, pero aparece la revolución de la 
independencia y desde el año 10 hasta 
el 52 ó 53 hai una condición orijinal de la 
República Arjentina, sostenida por Buenos 
Aires, y todos los gobiernos han obedecido 
á este punto único en que estaban de acuer
do. Yo daría la forma de articulo constitu
cional á este sentimiento.

«Art. 10. La ciudad de Buenos Aires pa
gará los gastos de la República Arjentina, de 
la guerra de la independencia, en los dias 

[p.] 264 felices ó ad/versos.» Digásemc si hay un he
cho contrario; hasta el año 52 Buenos Aires 
reconoció siempre como un derecho suyo el 
gastar por todas las provincias. Nunca se 
ha hecho esta clase de cuentas en Buenos 
Aires cuando se trata de la República Arjen
tina. Si alguna vez apareció, fué el año 27 
que ponía en duda esta inocencia, diré así, 
de Buenos Aires. Hoi dia sucedió algo pare
cido con esta reserva que habla de los cinco

años, pero ¿y después de los cinco años? En 
la Confederación ha sucedido que por la 
abolición repentina de las aduanas interiores, 
ha habido provincia que se ha quedado en 
la calle, á punto que algunas no han tenido 
con que pagar á sus gobernadores. Han pa
sado cinco años de penurias y de tormentos; 
y sin embargo han llegado á formarse rentas 
propias. El Gobierno de Tucuman ha anun
ciado en su mensaje que quedaban en arcas 
veintisiete mil duros, y Buenos Aires no ha 
podido decir otro tanto en muchos años. 
Nunca le ha sobrado nada; porqué? Porque 
él hace como los ricos;—gasta en proporción 
de sus facultades de gastar. Después de esta 
observación, debo hacer presente á la Con
vención que en la Comisión nos hemos pro
puesto no pasar de ciertos límites, en las re
formas que proponemos, contando con que 
tenemos una base de donde partir, cual es, 
la organización y los datos de los Estados 
Unidos. Hemos sentado las bases principales 
sobre que debe contruirsc el edificio de la 
nacionalidad arjentina y la prueba mas con
vincente que hay, en asuntos que no son 
matemáticos, es que una porción de los Con
vencionales que han de venir, están con 
nosotros; pero lo están, porqué? por que 
estamos declarando los derechos comunes á 
todas las provincias. He sabido hoi dia que el 
Jencral Urquiza asiente con calor y entusias
mo á todos estos trabajos, no por buenas 
ideas, sinó por que la altura que ha asumido 
en Buenos Aires este último triunfo del par
tido, le han enseñado y convencido al fin 
que esta montaña de libertad que se levanta 
en Buenos Aires, es cada dia mas grande, y 
que tiene 54 años para comenzar de nuevo 
como un cadete de 20, sus viejas tentativas. 
La libertad ha triunfado y ahora vamos á 
llevar á toda la República, todos los elemen
tos de Buenos Aires.

Pero dice el Sr. Convencional que no ha
brá sinó dos Senadores de Buenos Aires, 
pero ¿no hay veinte Senadores de las otras 
provincias? ¿Habrá cuestiones en que Bue
nos Aires está de frente con las Provincias? 
Eso no es concebible. No habrá una cuestión 
en que esté de una parte un Estado y de'la 
otra los restantes; habrá opiniones ó puntos 
en que disientan los partidos políticos, que 
en estas cuestiones pesan mas que el lugar 
del nacimiento de los Diputados.

En fin, hay todo motivo para creer, según 
los datos que se presentan, que el Gobierno 
Nacional está dispuestisimo á la unión, por
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que no puede oponerse, y este hecho moral 
es de suma importancia hoi.

No hai un diario en las Provincias que 
no se muestre deferente á las reformas pro
puestas á fin de que se lleve á cabo la Union 
Nacional, en términos que satisfagan com
pletamente á la opinión pública de Buenos 
Aires.

Sr. Elizalde (D. R.) — La observación 
mas seria es la que ha presentado el Sr. 
Convencional que deja la palabra. Si esta 
enmienda pasa y le quitamos á la Confede
ración la renta que hoi le produce los dere
chos de esportacion ¿qué sucederá? ¿Qué le 
damos en reemplazo? Realmente es una 
observación muy grave y seria. Pero creo 

[p ] 285 que hay el modo de salvar/la. Antes de ocu
parme de ella tengo necesidad de volver 
sobre la principal cuestión para que dejando 
sentada la idea, entremos á ocuparnos de 
la observación única que debe preocuparnos. 
Sobre los derechos de esportacion, el Sr. 
Convencional que tomó primero la palabra 
para oponerse á la reforma, ha presentado 
las consideraciones y razones que militan 
á favor de la idea que él defiende. Con este 
motivo él nos ha citado la opinión de escri
tores de los Estados Unidos, y de Diputados 
que tomaron parte en esa discusión, pero 
no nos ha dicho las razones que hay y que 
se dieron en contra de esa idea. Voy á limi
tarme á una principal que destruye comple
tamente uno de sus argumentos. Los dere
chos de esportacion fueron quitados en los 
Estados Unidos no solamente por la razón 
que ha dicho el Sr. Convencional de que 
había Estados que tenían producciones espe
ciales de que carecían los otros. No es ese el 
principio, es otro. Tomado el asunto bajo 
el punto de vista de la ciencia económica, 
lo mismo es que se impongan las contribu
ciones por medio de la esportacion é impor
tación: eso no tiene duda; pero mirada la 
cuestión bajo el punto de vista de derecho 
federal, la Nación tiene el deber de proveer 
á los gastos comunes. Si solamente se im
ponen contribuciones indirectas se falsea el 
sistema federal, por que hay dos medios de 
contribuir, por población y por riqueza. Si 
se emplean únicamente las contribuciones 
indirectas, entonces las provincias ó los Es
tados, mas ricos, concurren con una suma 
desigual de la de los otros Estados á los 
gastos nacionales. Si se emplean solamente 
las contribuciones directas sucedería que los 
Estados pobres vendrían á ser sacrificados

en obsequio de los otros. Entonces en los 
Estados Unidos trataron de conciliar los dos 
intereses, suspendieron los derechos de espor
tacion y fijaron las contribuciones directas 
con arreglo á la población. Asi es que si 
nosotros suspendemos los derechos de espor
tacion, no va á suceder lo que el Sr. Velez, 
cree que el Congreso va á imponer contribu
ciones á las vacas, á los cueros &a. &a. Asi 
limitado el articulo Constitucional en los 
derechos de esportacion, sinó alcanza el pro
ducido de las rentas, para costear todos los 
gastos de la Nación, el Congreso tiene que 
ir á las contribuciones directas, pero ¿en 
qué forma? No gravando la riqueza, sino 
diciendo: necesito diez millones de contribu
ción; á cada Estado le toca tanto.

Sr. Velez Sarsfield — No señor, sino 
puede legislar sobre los Estados.

Sr. Elizalde (D. R.) — Cuando el Con
greso establece una contribución directa no 
lo hace con el sistema unitario, es decir, 
grava á todo el país con igualdad. Si quince 
Estados necesitan tanto de contribución y 
como esta va sobre las personas y no sobre 
las riquezas puede imponer las contribucio
nes que le parezca. En el artículo constitu
cional están perfectamente deslindados los 
dos sistemas de impuestos; el indirecto afec
tando la riqueza, y el directo bajo la base de 
la población. De manera que todos los Esta
dos contribuyen.

Sr. Velez Sarsfield — ¿Y cuando un Es
tado no paga las contribuciones? ¿Qué se 
hace? se lleva á la cárcel?

Sr. Elizalde (D. R.) — Por eso es que 
dice: Buenos Aires tiene 60,000 almas, nece
sita sacar un millón de contribución, pues 
le corresponde á razón de un duro por habi
tante. Es asi como se establecen las contri
buciones directas, y la constitución de los 
Estados- Unidos asi lo determinó. De otra 
manera, los Estados mas ricos vendrían á 
pagar por los otros___

/Sr. Velez Sarsfield — La Rioja, Cata- |P ] 266 
marca, no tienen que ver con los indios y 
sin embargo costean los gastos que ellos de
mandan. De lo contrario ellas podrian muy 
bien decir ¿qué tenemos que ver con indios? 
porqué hemos de hacer gastos de esa clase?

Sr. Elizalde (D. R.) — Por eso es que le 
digo, si se hubiese tomado la base de que los 
Estados habían de concurrir á los gastos 
bajo la base de la población, sucedería que 
necesitando tener ejército &a. &a. iba á 
recaer un inmenso beneficio para los Estados
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ricos, y los Estados pobres serian sacrifica
dos. De manera que se vino á adoptar un 
medio que satisfizo á los dos principios.

Ahora yo le pregunto al Sr. Convencional 
¿supuesto que todos los medios de imponer 
son los mismos, supuesto que toda contribu
ción se reparte proporcionalmente, porqué 
no se dice: bajo el sistema federal todas las 
rentas se cobraran por contribuciones direc
tas.? Digásemc si habría sistema federal si 
asi so hiciera. Ni la Constitución de los Es
tados Unidos lo establece, porque eso sería 
la negación del principio federal. Se había 
tenido presente todas las dificultades que 
habrían tenido los Estados, y cuando trata
ron de darse los Estados sus constituciones 
provinciales, esta fué una cuestión muy de
batida y no me ha de decir el Sr. Conven
cional que hay alguno de los escritores que 
ha citado, ú otros que sostengan que las 
contribuciones deban sacarse de las directas. 
Desde que reconoce que no hay escritor que 
tal diga, desde que las rentas nacionales tie
nen que sacarse de las contribuciones direc
tas, tiene que reconocer este principio: que 
lo que es bueno en economía política, no es 
lo que se puede aplicar en un régimen fede
ral. En un régimen unitario es claro que el 
Gobierno debe buscar las rentas del modo 
como le convenga, pero hay que buscarlas 
de un modo muy distinto en el caso actual, 
que lo que se busca en un gobierno unitario.

Sr. Velez Sarsfield — Sin duda que es 
un modo orijinal y nuevo de discurrir.

Sr. Elizalde (D. R.) — No es nuevo para 
el que haya leído un libro de derecho consti
tucional de los Estados Unidos.

Sr. Velez Sarsfield — Me parece que he 
leído mas que el Sr. Diputado.

Sr. Elizalde (D. R.) — Puede ser... El 
articulo de la Constitución de los Estados 
Unidos es terminante. Basta ver la Consti
tución para ver que es cierto cuanto digo. 
No puede sostenerse que bajo el réjimen 
federal pueda hacerse lo que se pretende poi
que hai otros intereses que vienen á modi
ficar esa idea.

Ahora se ha dicho que si dejamos libre 
el derecho de importación, el Congreso pue
de venir á gravar con nuevas contribuciones: 
no es exacto, y es la mas capital de las obser
vaciones que se han hecho. El Congreso 
puede duplicar, triplicar los derechos de im
portación para llenar el déficit que le produ
jese la supresión de los de esportacion, pero 
tiene que buscarlo por la base para las con

tribuciones directas de la población y en
tonces cada Estado tiene que determinar el 
modo de cobrarlas........

Sr. Presidente — Podríamos pasar a cuar
to intermedio, por que los taquígrafos están 
sumamente cansados.

Sr. Arca — Mejor era levantar la sesión, 
son las 12.

Se levantó la sesión á las 12 de la noche.

/9 .a Sesión ordinaria, [de] 9 de Mayo (p - 207) 
de 18601

La sesión se abrió á las 
siete y media de la noche 
con asistencia de los Sres.
(al márjen.)

Leída y aprobada el ac
ta  de la anterior se dió 
cuenta de una nota del 
P. E. sobre elecciones.

Sr. Presidente — Esta 
acta pasará á la Comisión.

Se va á entrar á la ór- 
den del dia; tiene la pala
bra el Sr. Elizalde.

A r t . 64. Corresponde al 
Congreso:

l.° Lejislar sobre las 
Aduanas esteriores, y .esta
blecer los derechos de im
portación y esportacion 
que han de satisfacerse en 
ella.

P r o y k c to  d i-: r k f o r m a

A r t . 64 in c is o  l.° Le
jislar sobre las Aduanas 
esteriores y establecer los 
derechos de importación, 
los cuales así como las 
avaluaciones sobré que re
caigan serán uniformes en 
toda la C on federación , 
bien entendido que esta, 

así como las demas contribuciones nacio
nales, podran ser satisfechas en la moneda 
que fuese corriente en las provincias respec
tivas por un justo equivalente. Establecer 
igualmente los derechos de esportacion has-

1 Aquí comienza el Numero 13.° del Diario de tetiones 
que, facsímile, reproducimos entre las pp. 714 y 716 de este 
tomo, lámina LXXXVI de esta obra. Presidió el convencional 
Carreras. (N . del E .)
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ta  mil ochocientos sesenta y seis, en cuya 
fecha cesaran como impuesto nacional.

Sr. Elizalde (D. R.) — Estamos discu
tiendo, Sr. Presidente, una cuestión bastan
te complicada en abstracto, pero si quere
mos hacer aplicación de los principios que 
rodean á la situación especial de la Repúbli
ca Argentina y á las circunstancias en que 
se halla Buenos Aires relativamente á las 
Provincias, esta complicación toma dimen
siones mucho mas colosales.

No es cstraña la divcrjcncia de opiniones; 
pero creo que manteniéndose la discusión en 
los limites del reglamento, podemos arribar 
á descubrir la verdad, y á poner á la Con
vención en estado de decidir lo que mas con
veniente sea.

La cuestión ha sido ya bastante discutida, 
asi es que solo tengo en gran parte que limi
tarme á consignar los principios que se han 
hecho valer en la discusión.

Se ha reconocido por el Sr. Convencional 
que se opone á la modificación que hemos 
hecho, que por la Constitución de los Esta
dos Unidos corresponde al Congreso lejislar 
sobre los derechos de importación; es decir, 
que no se reputa fuente de renta nacional 
los derechos de csportacion. Esta es la 1." 
de las tres cuestiones que comprende el ar
ticulo en discusión. Estableciendo que por 

Ip I 268 la Constitución de los Esta/dos Unidos no 
corresponden á la Nación los derechos de 
esportacion he hecho un argumento que 
nadie ha contestado. Los Sres. de la Comi
sión han llevado su respeto al testo norte
americano hasta la mas grande exageración. 
Por ejemplo, al tratar de la Suprema Corte 
de Justicia á la que corresponden algunos 
asuntos que no debieran, dada nuestra si
tuación política y administrativa, pero han 
dicho: antes de tocar el sagrario, la Cons
titución, antes de meter la mano en la 
Constitución, respetemos aun eso que no 
es justo ¿porqué entonces no adoptar el 
mismo principio cuando se trata de una 
cuestión en que está evidentemente pro
bado qué los derechos de esportacion no 
deben corresponder al gobierno nacional? 
Lo que hemos hecho en aquel caso debiera 
inducirnos á hacer lo mismo en este. Este 
argumento ha quedado en pié completamen
te. Ahora se ha dicho: las causas económicas 
hacen que en la República Arjcntina no debe 
aceptarse, lo que se aceptó por la violencia 
en los Estados Unidos; pero es que el Sr. 
Convencional que habló primero en la sesión

anterior ha confundido una cuestión de de
recho constitucional con otra de economía 
política y de este punto de vista equivocado 
parte toda su argumentación.

El ha demostrado que según los principios 
de la ciencia económica, lo mismo son los 
impuestos indirectos que los directos, y aun 
ha creído que son mas convenientes los di
rectos y que mas tarde se ha de llegar á 
suprimir los de esportacion dejando prin
cipalmente los de importación; pero como 
he dicho, no es esta la cuestión. La cuestión 
es: cuáles son los medios con que debe la 
nación procurarse los recursos que necesita 
para atender á los gastos nacionales, ó mas 
bien dicho, ¿cuáles son las obligaciones que 
tienen los Estados para concurrir con la suma 
que demande el servicio nacional? Esta es la 
primera cuestión que tenemos que resolver.

Como no es justo que los Estados concu
rran con desigualdad á los gastos de la na
ción, se ha establecido el principio, en la 
Constitución de los Estados Unidos, que los 
impuestos deben ser uniformes. Los consti- 
tucionalistas, ó el Congreso constituyente 
de Santa-Fc, no quisieron reconocer este 
principio: no encontró que era como conve
nia á la igualdad del impuesto y suprimió 
la cláusula de la igualdad y como una con
secuencia de esa supresión puso los derechos 
de esportacion, que vienen á destruir los de
rechos con que los Estados deben concurrir 
á las erogaciones nacionales. Pero admitido 
como no pueden menos de hacerlo los Seño
res Convencionales que se oponen, que la 
base del impuesto debe ser la la [síc] mayor 
igualdad posible en los pueblos, tiene forzo
samente que venir á parar á la lejislacion 
de los Estados Unidos. ¿Cómo se busca la 
igualdad en el impuesto? Según unos, hay 
que remontarse al origen de la riqueza, que 
hay que defender, con esas erogaciones, se
gún otros.

De estos dos principios en pugna vino á 
formarse la transa[c]cion que forma el ar
ticulo de la Constitución de los Estados Uni
dos. Siendo la soberanía del pueblo la base de 
la nación, querían algunos de los Estados que 
los impuestos fuesen en proporción á la po
blación ; pero entonces iba á resultar que los 
Estados que tenían una misma población 
pero que eran mas pobres que otros, concu
rrían del mismo modo; lo que era en cierta 
manera, una injusticia. Los gastos que hace la 
nación son tcn[d]entes á defender y á asegu
rar no/solo las vidas y derechos del ciuda- Ip ) 269



896 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

daño, sinó mui principalmente la propiedad 
y riqueza. Entonces, la riqueza tiene que 
concurrir en proporción de las personas, y 
por esta razón dijeron: haya contribuciones 
que vayan solo sobre las personas y otras 
sobre las propiedades. El artículo de la Cons
titución de los Estados Unidos que los cons
tituyentes de Santa-Fe en lugar de copiar 
dividieron, haciendo de uno varios artículos 
es terminante, como voi á leer:

Corresponde al Congreso:—
1. S e c c ió n  8 a r t íc u l o  l.° «Establecer y 

« hacer percibir contribuciones, derechos, 
« impuestos, sisas, pero los derechos, im- 
« puestos y sisas debe ser los mismos en 
« los Estados Unidos.»

Se vé que en la primera parte el artículo 
habla de contribuciones, derechos, impuestos 
y sisas, pero cuando tra ta de la igualdad 
suprime contribuciones y solo menciona de
rechos y sisas, pero esto es porque ya en el 
artículo 10, sección segunda, párrafo tercero, 
había establecido la base, que la contribu
ción directa debia ser repartida entre los 
diversos Estados, que formaban parte de la 
Union, según el número respectivo de sus 
habitantes. De estos dos artículos se dedu
cen las dos reglas de contribución que tienen 
los Estados Unidos: el principio de la riqueza 
por medio del derecho de importación, el 
principio de la población bajo la base de la 
contribución directa. Ahora vamos á ver 
cuál es la naturaleza de los derechos de es- 
portacion. Estos son verdaderamente una 
contribución directa, y es por esta razón 
que fueron esceptuados en los Estados Uni
dos, porque en esta clase de contribuciones 
deben serlo, como he dicho, relativamente 
á la población. Asi por ejemplo: Buenos Ai
res esporta tal vez dos ó tres veces mas fru
tos que el resto de las provincias Argentinas. 
Establecidos derechos iguales sobre la espor- 
tacion, concurre Buenos Aires tres ó cuatro 
veces mas que todos los otros Estados. Esto 
no es ni puede ser justo. Ahora como no 
puede negarse que los gastos nacionales no 
deben buscarse fuera y espresamente de la 
contribución indirecta, sino que deben com
binarse ambas, es claro que si damos al 
Congreso los derechos de esportacion é im
portación, quitaríamos la base del impues
to que es la base general. Voy ahora á la 
cuestión económica que ha iniciado el Sr. 
Velez.

¿Es mas conveniente los derechos de es
portacion que los de importación?

Aunque fuera cierto en abstracto, no pue
de aplicarse en un país rejido por el sistema 
federal. Pero es mui discutible si es lo mismo 
una cosa que otra, y si son iguales todas las 
contribuciones. Ahora nosotros tenemos la 
base: la principal razón que quiero dar con
tra los derechos de esportacion, es que en 
la República Arjentina las mercaderías ó 
la materia imponible es igual; es decir, que 
todas las provincias tienen iguales produc
tos, pero es por ahora, puesto que se gravan 
los productos de la ganadería; mas cuando 
Buenos Aires empiece á producir harinas,
(y no ha de pasar mucho tiempo en que ese 
sea artículo de esportacion, y casi se puede 
asegurar que será una de las principales pro
vincias que esportcn harinas,) cuando em
piece á desenvolver su industria y esportc 
producciones industriales, también ella pue
de ser gravada, y yo pregunto ¿cómo se 
puede sostener que el gravámen sea igual?
Hai artículos que los producen casi todas 
las provincias, artículos que causan precio, 
pero en los que no lo fijan es cosa mui dis
tinta. El Paraguay produce la yerba y todos 
los derechos de importación los paga el pue
blo de Buenos Aires, que /  es casi el único [p-1 270 
consumidor de esc producto; pero cuando 
Buenos Aires manda sus cueros á Londres, 
ó á los otros mercados europeos, no fija 
precio, por que se encuentra con la compe
tencia de productos iguales de otras nacio
nes y tiene que entrar á luchar con todos 
los hechos económicos y circunstancias que 
allí tienen lugar.

Así es que en muchos casos imponer á los 
productos naturales de un país, contribucio
nes, es atacar por su base su industria, y 
nadie puede ignorar que en muchos pueblos 
se ha llevado la protección, no solo hasta 
no poner derechos, sino dar primas. Esto no 
conviene según lo ha demostrado la espe- 
riencia. Los productos que no pueden defen
derse á sí mismos deben abandonarse. Asi 
es que no admito el principio de la igualdad 
del impuesto. Ahora todos los hechos econó
micos que pueden aducirse en favor de la 
concurrencia de los derechos de esportacion 
é importación de la República Arjentina es- 
tan mui dudosos. No tenemos datos bastan
tes; conocemos algunos, pero hai mucha di
ferencia entre ellos, y nos esponemos á come
ter un error tomando datos inexactos. Asi 
es que no habiendo una verdad palpable y 
evidente sobre la conveniencia económica 
de reemplazar los derechos de importación
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por los de esportacion, debemos atenernos 
á lo primero, es decir, declarar que solo las 
contribuciones cacran sobre los consumos; 
de ningún modo sobre los frutos del país.

Ahora se ha dicho, Señor, en favor de la 
idea de mantener los derechos de esporta
cion, que las provincias argentinas producen 
tanto ó mucho mas que Buenos Aires. Esto, 
indudablemente es un error. Buenos Aires 
produce dos ó tres veces mas, pero esto no 
es materia de cuestión. Yo no miro la pre
sente como cuestión de dinero, sino como 
principios. Asi cuando se nos dice: no haga
mos cuestión de dinero; yo contesto: Bue
nos Aires nunca ha mirado este negocio bajo 
el punto de vista del interes. Cuando yo he 
citado estos números es para demostrar los 
inconvenientes que tienen por principios 
que envuelven, no por la materialidad del 
dinero. Asi, por ejemplo, cuando he dicho: 
según nuestro presupuesto vamos á tener 
42 millones de gastos, con una renta de 9, 
no he querido sublevar ninguna mala pasión, 
ninguna idea indigna; no he hecho sino rela
tar un hecho que se ha puesto en duda, 
pero yo tengo en mi poder el presupuesto 
y estoy dispuesto á probar la verdad de mi 
aserto. Yo digo: tenemos un gasto hoy de 
40 millones, con un cálculo de recursos de 9. 
He reconocido que esos gastos han de au
mentar, como he reconocido que las rentas 
han de aumentarse también, mucho mas 
cuando entremos á la Union; pero queda un 
hecho evidente, que para atender á gastos 
de 42 millones contamos solo con 9. Como 
acabo de decir, he citado este hecho no para 
levantar pasiones, sinó para evitar un peli
gro. Nadie puede desconocer que si resultara 
cierto el hecho que temo de encontrarnos 
con 9 millones para atender á 42 y el país 
se encuentra en situación de no poder aten
der á sus necesidades, esto sería de todo 
punto perjudicial. A esto se me ha contes
tado: evitaría estos males; la nación va á 
disponer de sus rentas; los recursos que van 
á quedar nacionales son de lejitima perte
nencia de la nación; no son donaciones ni 
concesiones que le hacemos á la nación; la 
nación va á entrar en posesión de lo que es 
suyo y Buenos Aires nunca ha pretendido 
que le perteneciese sino que dijo: lo reservo 
hasta que me incorpore á un Congreso Na
cional.

Ip I 271 /  Pero la nación que va á tener los recursos
estrictamente necesarios para sus gastos ten
dría que emplear aquellas y no podría sepa-

Touo iv

rar los necesarios para gastos provinciales, 
ni tenemos derecho para semejante cosa. La 
idea que Buenos Aires había hecho las ero
gaciones en todos los momentos difíciles de 
la República, es cierto, pero es distinta la 
situación. Buenos Aires no ha hecho esas 
erogaciones por mera fantasía, por aparecer 
generosa. Buenos Aires que había hecho la 
revolución contra el Rei de España, tenia 
comprometidos á todos los hombres del país 
que tomaron parte en la revolución y natu
ralmente trataban de poner todos los me
dios posibles para salvar la revolución y 
salvarse ellos. Asi fue que durante la revo
lución no solo hizo actos de generosidad, 
sino verdaderos sacrificios. Siempre ha sido 
por la fuerza de los acontecimientos; pero 
hoy que vamos á constituir al país bajo la 
forma federal, hoy que Buenos Aires va á 
hacer de hecho y de derecho parte de ella, que 
no va á concurrir á la Union sino como uno 
de tantos Estados, no puede tomar sobre 
si el cargar con todos los gastos de la nación, 
sino que debe hacerlo como las demas pro
vincias. Hay una observación, sin embargo, 
que hizo el Sr. Sarmiento, que es la mas 
grave de todas. El ha dicho en forma de 
pregunta ¿y qué hacemos si este articulo 
pasa? ¿como vamos á quitar á la nación 
quinientos ó 600 mil duros de renta, cuan
do los necesita imperiosamente en la situa
ción difícil en que se encuentra, y Buenos 
Aires no va á dar nada? Si esto fuera real
mente esacto sería de tenerse muy presente 
antes de aceptarse la enmienda, pero esta 
observación está satisfecha por la naturale
za de las obligaciones que hemos contraído 
por el pacto y por los hechos que enjendra 
ese mismo pacto. En él se fija, por una escep- 
cion á la regla, que desde el momento de la 
incorporación el Congreso entrará á lejislar 
y revisar las leyes de Aduana sobre comercio 
esterior.

Esta condición espresa del pacto, clara
mente revela que el Congreso solo va á tener, 
desde el momento en que se incorporen los 
Diputados, la facultad de lejislar sobre el Es
tado durante cinco años. Hai una limitación 
forzosa á los actos del Congreso. ¿Cuáles 
serán éstas? No lo podemos determinar aho
ra, serán materias de csplicaciones y acuer
dos con el Gobierno del Paraná, lo mismo 
que han de serlo lo que ha de preceder á la 
incorporación de Buenos Aires. Asi yo creo 
que el Congreso después de incorporados los 
Diputados de Buenos Aires determinará qué

57
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ejecución han de tener esas leyes, como la 
del ejército permanente. Esa lei no va á 
tener ejecución: queda suspendida durante 
el pacto. No sucederá lo mismo con otras 
leyes en las que el Congreso no está limitado 
por el mismo pacto; ellas empezaran a rejir 
inmediatamente en Buenos Aires. Yo digo 
entonces: asi como Buenos Aires va á limitar 
la acción del Congreso durante cinco años 
en lo que á Buenos Aires respecta, asi no 
debe pretender que ciertas enmiendas que 
haga á la Constitución empiecen á rejir 
desde ya para la Confederación, y para mi 
esta sería una de ellas. Si declaramos que los 
derechos de importación no van á ser nacio
nales desde que las rentas sean comunes, 
desde que exista la Confederación, es claro 
que esos derechos deben rejir en el resto de 
las provincias arj entinas. Asi es que creo 
que las observaciones del Sr. Sarmiento des
aparecen; porque aun dado el hecho que 
hagamos las enmiendas, no por esa circuns
tancia se priva á la Confederación del dere- 

[p.l 272 cho de continuar/percibiendo los impuestos 
para las provincias.

Hai otra cuestión mui seria sobre este 
asunto, que tiene que ser resuelta, pero no 
por nosotros. ¿Las enmiendas que haga Bue
nos Aires en virtud del pacto, van á ir á 
obligar á las demas Provincias, que han ju
rado la Constitución y que están obligadas 
á respetarla, ó es solamente en aquellos ar
tículos que quieran aceptar aun antes de 
vencidos los diez años?

Esta cuestión es mui seria y me parece 
que no debemos resolverla; pero creo que 
en el punto en discusión nadie puede sos
tener que una enmienda que proponga Bue
nos Aires vaya á causar el mas mínimo per
juicio. Mas creo: que Buenos Aires hablan
do de cuestiones de dinero está en el deber 
de contribuir á salvar á la Confederación, 
desde que vamos á unirnos como hermanos, 
desde que tratamos de formar una unión 
sólida basada en la justicia, de los conflic
tos en que hoi se encuentra. Vamos á ver 
si Buenos Aires tiene los medios; si los tiene 
debe contribuir á salvarla, pero esto será 
materia de arreglos que haga el Gobierno, 
es decir, el pacto nos liga relativamente al 
presupuesto; Buenos Aires á su vez puede 
ofrecer á  la Confederación recaudar sus ren
tas. Estas aumentan visiblemente. Buenos 
Aires encontrándose con escedentes, no hará 
nada en entregarlos; puesto que encuentra 
libre su acción para lejislar durante cinco

años. Pero hai una observación que debe 
influir en el ánimo de la Convención para 
la aceptación de esa enmienda.

Si bien es de nuestro deber mirar por los 
intereses primordiales de la nación, no po
demos prescindir de considerar principal
mente los intereses de Buenos Aires.

Sr. Mármol — Dos primordiales no puede 
haber.

Sr. Elizalde (D. R.) — Voy á csplicarle 
cómo los dos son primordiales.

Siempre que los intereses primordiales de 
la nación pudiesen quedar en peligro, que 
hubiese la mas pequeña amenaza ó contin
gencia que la nación no se reuniese por una 
enmienda que propusiéramos, creo que de
biéramos sacrificar esa enmienda; pero cuan
do la enmienda que propongo al garantir á 
Buenos Aires no perjudica á la unión, debe
mos salvar los derechos de Buenos Aires, 
salvar los derechos primordiales de la nación 
y al mismo tiempo con ellos los provincia
les. Y yo digo desde que el pueblo tic Buenos 
Aires, la mayoría de la opinión del país 
encuentran que es justo que pidamos esto,
¿por qué no hacerlo? Pero admitamos que 
no tengamos razón, supongamos que sea 
escesivo el pedido de Buenos Aires, supon
gamos que vamos mas allá de lo que en 
justicia nos pertenece, cuando visiblemente 
hemos hecho cesión de muchas cosas por 
evitar demora, nada de extraño es que asi 
lo hagamos, cuando hemos reconocido mu
chísimas otras cosas que no hemos querido 
tocar. Si Buenos Aires abandona esta idea 
hará un abandono que tal vez le ofrecerá 
perjuicio, aunque haya opiniones que créan 
que no es asi.

Queda ahora un segundo juicio. Presén
tase Buenos Aires defendiendo lo que crée 
su derecho; si la Convención ad-hoc después 
de estudiar el negocio juzga que no tenemos 
razón, no hará lugar á la enmienda. Hay 
pues, esta diferencia en aceptar nuestra en
mienda; que no se perjudica la nación con 
ella, porque queda al juicio de la Conven
ción ad-hoc. Si recházamos esta enmienda 
cometeríamos/una injusticia, privando á (p 1 273 
la provincia de Buenos Aires, del derecho 
que le pertenece. Esta sola consideración 
debería influir en el ánimo de los Sres. Con
vencionales, para que se decidiesen á 
aceptar la enmienda propuesta. Asi juzgo 
que sobre los derechos de esportacion poco 
mas puede adelantarse: voy á la otra cues
tión.
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La redacción que ha presentado el Sr. Con
vencional Riestra sobre la tarifa de avalúos, 
á mi modo de ver, quita todo escrúpulo á 
los Sres. Convencionales para aceptar la idea. 
Al tratar del art. 9 se agrega la cláusula que 
las tarifas debían ser iguales en toda la Con
federación. Suprimida esta cláusula y acep
tado el art. l.° en la forma que propone el 
Sr. Convencional Riestra, queda consigna
do de un modo claro y osplicito la igualdad 
del impuesto, es decir; la igualdad no sola
mente en principio sino también en la ejecu
ción que esc principio tiene.

Admitido que es justo y conveniente, que 
no puede ser de otro modo, tiene que acep
tarse la redacción del Sr. Riestra, porque 
satisface á la idea de los Sres. de la Comisión. 
Voy ahora á la cuestión del papel moneda 
y sobre lo que no se ha hecho ninguna ob
servación seria. Yo citaré las mismas pala
bras del Sr. Convencional: una carta del 
Ministro Alvear hace subir las onzas diez 
pesos; una carta del Jcneral Urquiza hace 
bajar las onzas diez pesos: ¿qué efecto pro
ducirá el dia que digamos que el papel mo
neda va á dejar de ser recibido?. . . .

Sr. Sarmiento — Pero eso no es posi
ble.

Sr. Velez Sarsfield — Yo estoy en ese 
caso ¿que son diez millones?

Sr. Elizalde (D. R.) — Una carta del Mi
nistro Alvear hace subir las onzas diez pesos 
y otra del Jcneral Urquiza las hace bajar 
otros diez pepesos [sic]. ¿Si un acto tan 
insignificante produce este efecto de alterar 
el valor del papel moneda, qué efecto no 
va á producir el hecho de que quede sancio
nado que el Congreso puede establecer que 
los derechos de Aduana, que se han de pagar 
en Buenos Aires, hayan de serlo en moneda 
metálica? Es claro que á poco que se reflec- 
sione que si la despreciacion del papel 
moneda no tiene, ni puede tener mas 
importancia que la que nace del uso á que 
está destinado, ¿cuál es este?—el de servir 
de intermediario en las transacciones mer
cantiles: ¿y cuáles hay mas grandes que 
las transacciones de Aduana? No son diez 
millones, es un movimiento total de cien 
millones, pero si se tiene presente las gra
daciones que hay en el comercio, se verá 
que han sido empleados doscientos á tres
cientos millones en transa[c]ciones mercan
tiles; es decir, que para producir cien mi
llones en papel moneda es preciso que se 
hayan empleado trescientos........................

Sr. Velez Sarsfield — Bastan quince mi
llones.

Sr. Elizalde (D. R.) — Este es un prin
cipio económico que lo voi á poner en una 
forma que me parece va á convencer á todos 
los Señores Convencionales. ¿Quitar el uso 
del papel moneda es apreciarlo 6 despreciar
lo? Si el papel moneda no fuera mas que un 
papel de crédito el mal seria inmenso; pero 
cuando es la moneda en que se hacen todas 
las transa [ejeiones del Estado, el negocio to
ma muchísima mas gravedad. Todos los con
tratos, todos los bienes de las personas, los 
inmensos depósitos que están en el Banco, 
son propiedad de los habitantes del Estado.
Atacar esa moneda circulante es atacar la 
fortuna pública y privada, pero atacarla del 
modo mas duro que puede hacerse. Entre
tanto, ¿porqué vamos á haccr/estos males IpJ 274 
cuando la nación no los exije ni puede tener 
jamas intereses lejítimos en hacerlo con una 
provincia, tanto mas, cuanto que va á re
portar beneficios? La nación no puede en
contrar mal este procedimiento ó mas bien, 
no puede aceptar el otro por que no puede 
dañar á una provincia sin dañarse á si mis
ma. No veo porqué la Convención ad hoc 
ha de resistir una enmienda tan justa- Sobre 
todo, digo sobre esta cuestión, lo que he 
dicho sobre la anterior: si Buenos Aires no 
tiene derecho, si es una injusticia pedir que 
los derechos de Aduana se pagaren en papel 
moneda, cuando Corrientes ú otra provin
cia puede encontrarse en idéntica situación 
como Buenos Aires; la Convención ad hoc 
juzgará y decidirá; pero nosotros represen
tando los derechos de Buenos Aires, cuando 
vemos una porción de personas que creen 
que es mala, si no hacemos esta enmienda, 
ya no tiene remedio, mientras que si la acep
tamos, la Convención ad hoc discutirá este 
negocio y decidirá, con mejores luces, lo que 
mas oportuno crea.

Así, me parece, para no molestar mas la 
atención de los Sres. Convencionales, que 
esta enmienda no puede dejar de aceptarse.
Ella es mui necesaria para salvar grandes 
intereses; y aun en el caso, repito, que estu
viésemos engañados, el mal tendría remedio.
De todos modos, yo opino asi de la manera 
mas sincera, no lo hago por las miras que se 
me han atribuido y que rechazo, apesar que 
no quiero entrar en contestaciones de esta na
turaleza por que veo que son ajenas al debate.

Sr. Sarmiento — Creo por mi parte, Sr., 
resumir en las menos palabras posibles las
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razones que ya he hecho valer contra las 
enmiendas que se proponen. Mis ideas no 
nacen de si conviene 6 no á Buenos Aires, 
sino que creo que esc modo de pensar es un 
tejido de errores. Estamos resolviendo una 
cuestión aqui para dentro de cinco ó seis 
años. Estamos obrando sobre conjeturas; 
estamos haciendo lo que en Buenos Aires 
se hace, que es jugar á las onzas. Hai un 
sábio que juzga que por ciertos signos que 
él conoce, dentro de diez dias van á subir 
las onzas y se juegan millones. Hai otros 
sábios que por otros signos juzgan que van 
á bajar y juegan en contra.

Yo observaré que el debate ha ido cam
biando de objeto; aunque las razones no 
han cambiado, pero el debate sí. El primer 
dia se decia: es preciso reservar á Buenos 
Aires los derechos de esportacion, y era evi
dente como la luz que debían reservarse. 
La discusión concluyó conviniendo en que 
no se podian reservar á Buenos Aires.

Entónces se cambió de tema. La cuestión 
fué que ni Buenos Aires tuviese ni la Con
federación tampoco, derechos de esporta
cion. Se dis.cutió el asunto y fué preciso 
abandonar ese tema; porque se arrebataba 
á la Confederación un medio de renta sin 
darle otro. Ahora se dice, esto será para 
dentro de cinco años, y por medio de esti
pulaciones y arreglos. O no es cierto lo pri
mero, ó no es cierto lo segundo, ó todos los 
temas no son ciertos. No sé adonde nos lleva 
la cuestión. Hay ciertas cosas que es preciso 
respetar.

El Sr. Curtiz de quien se ha leído un pá
rrafo, ha dicho: «las razones que prevale
cieron en la Convención Constituyente de 
los Estados Unidos no fueron sinó un acto 
de violencia de parte de algunos Estados. 
No puede existir un Gobierno regular y com
pleto sin esta autorización:» esa es la opi
nión de la ciencia, de los 'estudios del Sr. 
Curtiz. M. Gladstone ha abundado reciente- 

1p 1 275 mente en el mismo sen/tido. No todo lo que 
está en la Constitución de los Estados Uni
dos es federal. La esclavatura no lo es y sin 
embargo la Constitución tuvo que respetar
la, porque no podía obligar á los Estados 
que tenían esclavos á que la abandonasen. 
De mañera que un Sr. Convencional á quien 
tengo el honor de contestar no se ha fijado 
en esta circunstancia muy especial. El no 
estar consignado en la constitución de los 
Estados Unidos los derechos de esportacion, 
fué por una causa material, por un hecho,

no por una teoría; y la teoría, hoy dia des
pués de sesenta años de espericncia es que 
debieron darle al Congreso nacional facul
tades para imponer la importación y la es
portacion indistintamente.

Pero no trato en ese terreno la cuestión, 
como tuve el honor de indicarlo anoche; la 
cuestión es para mí enteramente económica, 
y puesto que ha tomado tres formas el de
bate yo voi á una cuarta. Creo que mi obser
vación va á servir para traer luz sin entrar 
en los muchísimos detalles de la cuestión. 
Mi argumento es este: ya no vamos á con
signar las contribuciones de los derechos de 
esportacion para la provincia de Buenos 
Aires, sino á suprimirlas para toda la Na
ción á fin de que el Congreso no pueda 
imponerlas. Supongo, pues, que el Congreso 
no tenga mas contribuciones que el derecho 
de importación. ¿Bastaran estas rentas á 
cubrir los gastos nacionales? Esta es la cues
tión. Asi el año pasado, por el aumento 
inútil de rentas en los Estados Unidos se 
bajaron las tarifas, no por razón del libre 
cambio. Nos sobra mucha plata dijeron y 
necesitamos cobrar menos cantidad, y en
tonces bajaron los derechos de importación. 
Si en lugar de sobrar rentas hubieran faltado, 
que habrían hecho? Subir los derechos.

Ahora con respecto á nuestra situación 
relativamente á la nación que se va á for
mar, esta no va á tener sino los derechos de 
importación, y yo digo: ¿Conviene que ten
ga los derechos de esportacion económica
mente hablando? ¿Buenos Aires cuánto pro
ducirá? No hablo del trigo y de los cereales 
que pueda tener en adelante: ¿qué cantidad 
produce en cueros, lanas, y los demas pro
ductos que son comunes á las provincias? 
Pueden ser iguales los de aquellas con los 
de esta? No. El territorio de Buenos Aires 
es la décima parte de la Confederación, de 
manera que esa décima parte ha de producir 
su proporción de ganados y peleterías, poi
que esa clase de produciones está en rela
ción con la cantidad de superficie de la tie
rra ocupada por ganados. Hai en Buenos 
Aires una proporción determinada, mien
tras tanto en la Confederación hoi dia la 
producción de las trece provincias es igual 
ó mayor que la de Buenos Aires.

Sr. Riestra — Permítame rectificarle y 
decirle que su cálculo está muy equivocado. 
El total de los valores de la esportacion del 
Estado de Buenos Aires es mayor hoy, 
treinta por ciento que el de todas las pro-
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vincias juntas. Puede fundarse el Señor 
Convencional sobre esto, por que se lo pue
do probar.

Sr. Sarmiento — Permítame el señor Con
vencional que por eso es que he traído la 
cuestión á la ostensión superficial de las 
tierras. Hoy dia me dice el señor Conven
cional que hai la diferencia del treinta por 
ciento sobre las producciones de las provin
cias.

Sr. Riestra — Mas son las producciones 
cambiables con el estrangero, las que están 
sugetas al derecho de esportacion.

Sr. Sarmiento — Voy á ese mismo; por 
Ip ] 276 eso he establecido antes la cues/tion de la 

esíension territorial. La provincia de Buenos 
Aires no ha tenido hasta la fecha la destruc
ción completa del ganado que han tenido 
las otras provincias como capital de produc
ción. Córdoba fué asolada, y en 1851 no 
tenia de capital mas de cuarenta mil vacas, 
allí.....

Sr. Riestra — ¿Y tenían las provincias 
la plaga constante que Buenos Aires? ¿Hay 
comparación entre una cosa y o tra?.. . .

Sr. Sarmiento — Dejeme llegar al objeto.
Sr. Riestra — Perdone que lo haya inte

rrumpido.
Sr. Sarmiento — Dccia que el capital en 

vacas, caballos y animales para que pasten 
en los campos, es necesario tenerlo de ante
mano en una época dada, para juzgar de la 
producción: y esc capital faltaba antes, y 
empiezan á tenerlo hoy las provincias, sufi
ciente para su futuro desenvolvimiento. La 
provincia de Córdoba está desenvolviendo 
completamente su industria ganadera, lo 
mismo Salta, lo mismo San Luis, Entre- 
Rios, Corrientes, Tucuman & & &. Debe
mos suponer que, dada la estension de terri
torio, [hablo para dentro de cinco años]1 
puesto que para ese tiempo estamos dictan
do leyes, debemos suponer, decía, que para 
ese tiempo no será tal la diferencia de trein
ta por ciento, de que se ha hablado. ¿No es 
probable que dentro de diez años sea doble 
el producido de las trece provincias que el 
de Buenos Aires, en los objetos de esporta
cion, puesto que debe ser asi el producido 
de diez leguas en comparación de una? ¿Y 
entónces, qué sucederá?

Que los derechos de esportacion serán sos
tenidos en su mayor parte por las provincias 
mas cstensas en territorio, pero menos po-

1 1.08 corchetes se encuentran en el original. ( N. del E.)

bladas, por que el ganado pide precisamente 
por su condición, que no estén aglomerados 
los hombres, para que pueda aquel, pastar 
á sus anchas. Dentro de cinco años veremos 
á quién gravan mas los derechos de espor
tacion, si á Buenos Aires ó á las provincias.
Hoy con esa diferencia, Buenos Aires está 
mas gravado, pero en adelante ha de pesar 
mas sobre las otras provincias en cuanto á 
productos naturales.

Ahora voy á la importación. Insisto en 
lo que indiqué anoche y ahora voy á respon
der á las observaciones del señor Convencio
nal que me ha interrumpido. La esportacion 
en relación de los hombres y de su in
teligencia, es al reves del ganado, que pro
gresa en relación de la superficie de la tierra.

California produciendo doscientos millo
nes de oro no ha importado doscientos mi
llones de mercaderías, por que el oro es un 
producto natural derramado al capricho de 
la naturaleza, y no en relación al número 
de habitantes, que no pueden consumir to
do lo que pueden reunir en oro. La posesión 
del ganado es lo mismo. El campesino de 
San Luis que hierra dos mil vacas no con
sume en mercaderías europeas su valor, por 
que carece de cultura, y sus necesidades se 
satisfacen con sus mismos productos.

Pregunto: ¿cuáles serán los consumos de 
la República Argentina relativamente á Bue
nos Aires? A ojos cerrados se puede asegurar 
que trece provincias han de consumir menos 
que Buenos Aires, por la razón que la inte
ligencia ni la cultura no están tan desen
vueltos, ni pueden desenvolverse en la pro
porción que aquí. Muy bien, pongámonos 
en este caso: va á entrar un millón de emi
grados, apenas irán á las provincias cien 
mil, es en la proporción que se está adqui
riendo este elemento.

/Los derechos de importación que el Con- (p -1 277 
greso pondrá, ¿sobre quién pesaran entonces?
Sobre Buenos Aires mas que sobro las pro
vincias, y los de esportacion vice-versa, han 
de pesar mas sobre la Confederación. No veo 
mas en esta cuestión. Ahora pregunto va
mos á poner en la Constitución una traba 
para nuestro beneficio, y si lo contrario fuera 
verdades matemáticas ¿qué resultará? Que 
por nuestras previsiones hacemos todo lo 
contrario de lo que debiéramos.

Me parece, pues, señor, que no hai nada 
que añadir sino es introducir, por el espe
diente que ha ofrecido el Sr. Convencional 
que me ha precedido, el arbitrario en la ma-
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ñera de aplicar la Constitución. Vamos á 
hacer un artículo para aplicarlo dentro de 
cinco años, por que en el caso actual nos 
ponemos de acuerdo, pero hai otro punto 
que no le conviene cambiar. Todas nuestras 
enmiendas, dado caso que se acepten, no 
van á servir sino para dentro de cinco años, 
¿donde está la jurisprudencia de tales apli
caciones? No las hai y es preciso no abrir 
esa puefrta á las reformas que van á hacerse 
á la Constitución en lo que es práctico allí, 
y que vamos á hacer con ella que al dia 
siguiente nos perjudique su aplicación. Con 
respecto á los dos puntos, la enmienda del 
Sr. Convencional Riostra me parece inacep
table, por la simple razón que cuando mas, 
será una reticencia; y que no debemos sacri
ficar á ella el tiempo que gastamos en éstas 
discusiones.

Con relación á la otra cuestión del papel 
moneda, de los efectos que va á producir, 
repito las palabras que dije al principio: no 
tengo conciencia ni en pró ni en contra. Lo 
que puedo decir es que hai un Sr. Conven
cional, miembro del directorio del Banco, 
comerciante mui respetable, que me ha dado 
un millón de razones para probarme que 
no hai una palabra de verdad en esos temo
res. Otros Srcs. Convencionales dicen que 
se arruinaría el país. Yo no sé lo que real
mente haya, yo no juego ni á la alta ni á la 
baja en este juego de conjeturas, no sé lo 
que resultará prácticamente; pero es el co
mercio de Buenos Aires, son todos los millo
nes del país los que cuando vean el efecto 
práctico han de salvarle; y si la lei es mala 
dirán: esa lei venga abajo, por que me per
judica, y se ha de derogar, por que en mate
rias pecuniarias el comercio hace la lei.

Sr. Velez Sarsfield — Diré algunas po
cas palabras mas á las que acaba de pronun
ciar el Sr. Convencional. No pretendo con
testar á todo el discurso del Sr. Elizalde, 
porque lo creo contestado ya por el último 
Sr.; pero haré notar á la Comisión algunas 
exajeraciones que en ese discurso encuentro. 
Un Sr. Convencional dijo que debíamos des
confiar de ese Congreso, de las facultades 
que tiene: ese, Sr., es un mal principio. La 
constitución no es mala sinó que desconfia
mos y tememos á los hombres que la deben 
poner en práctica y por eso queremos hacer 
esas limitaciones. Las constituciones deben 
limitarse á decir el camino por donde deben 
ir; pero donde entran las desconfianzas per
sonales ya es malo. Yo les ayudaré, pues, á

sostener todas aquellas leyes que tiendan 
á asegurar los derechos de los pueblos y de 
los hombres, pero no les ayudaré á mantener 
desconfianzas que nacen únicamente de que 
el hombre no nació en Buenos Aires. Asi 
podría decir al pueblo de Buenos Aires que 
hay hombres aquí que han sostenido sus 
libertades, que han trabajado incensante- 
mente y sin descanso por su adelanto y pro
greso, como si fuera por el lugar donde han 
/nacido, y esos mismos hombres los va á en
contrar en mayor número en el Congreso. 
Los que nos hemos hallado en tales circuns
tancias no somos una escepcion en las de
más provincias. Como nosotros hay un nú
mero grande de hombres que no están espe
rando sinó que se una Buenos Aires á las 
provincias, para levantar su voz en esc Con
greso; hombres que han mostrado que el 
lugar donde han nacido no importa nada 
pues que son arjentinos antes que todo, y 
han servido á su patria. Creo que en esta 
parte debe haber la desconfianza que se 
tiene, pero no en la presencia de los hombres 
que van á componer el Congreso. Yo digo 
mas, que es preciso poner toda la confianza 
posible, y que cuando Buenos Aires éntre 
en la unión nacional tendrá esa confianza 
ya, ó debe tenerla.

Que en esc Congreso se observará esa 
Constitución que se sancione, que garanta 
sus grandes intereses, y digo sus grandes 
intereses, por que todas estas cosas que esta
mos discutiendo, estos cuarenta millones de 
los derechos de csportacion, son vagatelas 
en presencia de la independencia del país, 
de la defensa de todo poder estrangero; en 
presencia de la defensa de sus instituciones 
internas. Ese Congreso está llamado á hacer 
esas grandes cosas. Haya confianza, pues, 
que los pueblos se van á reunir, y sobre ese 
Congreso pesa el deber de defender la inde
pendencia de Buenos Aires. Ese Congreso 
se ha de reunir para hacer respetar la Cons
titución que nos demos. Esto vale algo, esto 
vale mas que esos miserables derechos de 
esportacion, que esas miserables cuentas de 
dos pesos. Si Buenos Aires está garantido 
en sus instituciones; ya vendrán los reclutas 
de Catamarca á defender la frontera de Bue
nos Aires, aun cuando ellos no tienen indios 
allí. Señor, á todos nos importa que la na
ción tenga recursos, y sino muy bien pudie
ra suceder que los catamarqueños nos dige- 
sen: ¿qué nos importa á nosotros de indios? 
No, señor, hay grandes intereses sociales;

[p.] 273
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Buenos Aires gana en los grandes intereses 
que va á reportar; ya no tendrá que pensar 
en la defensa de su territorio, por que todas 
las provincias unidas van á formar ejércitos, 
van á esponer la vida de sus habitantes 
contra todo poder estrangero, va á asegurar, 
repito mil veces, su órden interior, sus liber
tades, sus leyes, garantiendo como garante 
las instituciones de Buenos Aires. No se nos 
venga á decir que no importa nada la unión.

Sr. Alsina 1— Nadie ha dicho eso.
Sr. Elizalde (D. F.) — ¿Quién ha dicho 

semejante cosa?
Sr. Velez Sarsfield — Tire al aire la se

milla á ver si nace.
Sr. Esteves Saguí — Ahora le voi á res

ponder.
Sr. Elizalde (D. F.) — Está provocando 

y ajitando las pasiones.
Sr. Velez Sarsfield — Llámenme al ór

den: estoi diciendo la confianza que se debe 
tener.

Sr. Gutiérrez — Siete años ha estado 
atacando el señor Convencional el órden de 
cosas que hoy sostiene. La situación que 
buscamos con la unión no es ciertamente 
aquella contra la cual nos hemos defendido.

Sr. Velez Sarsfield — A mi no me asus- ‘ 
tan interpelaciones directas, y cuando pro
voco la discusión no me ha de señalar un 
Diputado por que yo lo puedo hacer tam
bién.

Sr. Esteves Saguí — En el terreno de los 
principios le he de contestar.

Sr. Velez Sarsfield — Miedo le he de 
tener al Señor Diputado.

Sr. Mármol — Permítaseme una palabra. 
La misión del Señor Presidente es muy seria;

Ip.) 270 se  lo recuerdo a[l) /  Señor Presidente y me 
atrevo á decirle que esté sobre aviso de las 
palabras que cada Diputado pronuncie. To
davía no ha terminado la Convención sus 
trabajos y podemos arder. Si el señor Dipu
tado Velez se sale de la cuestión, si entra en 
el terreno de la personalidad, tiene mucho 
derecho el Señor Presidente para llamarlo 
al órden.

Sr. Presidente — El Sr. Diputado tam
bién tiene derecho para hacerlo.

Sr. Marmol — Pero el Sr. Presidente tiene 
en su mano el poder.

Sr. Presidente — El Presidente puede 
menos que los Diputados, por que tendría 
que estar á cada instante llamando al 
órden.

Sr. Mármol — Toque la campanilla.

Sr. Velez Sarsfield — Agregaré algunas 
pocas palabras á lo que acaba de decirse. 
Un Señor Convencional nos ha dicho que 
debíamos desconfiar del Congreso Nacional 
y de sus facultades. Entretanto ese Congre
so solo tiene las facultades ordinarias de los 
cuerpos lejislativos, con muchas reservas á 
los pueblos confederados. No se desconoce 
que en esta parte la Constitución es buena, 
pero nace la desconfianza en el Cuerpo 
Lejislativo Nacional porque no se compon
drá de hombres que todos hayan nacido en 
Buenos Aires. Yo me permitiré recordar al 
pueblo de Buenos Aires, que hay hombres 
que no han nacido en esta provincia, y que 
sin embargo han trabajado incesantemente 
por su adelanto y su progreso, han ayudado 
á fundar sus libertades y sus instituciones, 
corriendo mil veces los mismos peligros que 
han amenazado á todos. Esas personas no 
han sido una escepcion, y Buenos Aires 
uniéndose á las pueblos arjentinos, hallarla 
mil otros que trabajáran por sus adelanta
mientos y que vijiláran por sus derechos 
como los que hubiesen nacido en esta ciudad.

Respecto á los derechos de osportacion, 
á las miserables cuentas que tira el Sr. Eli
zalde, yo contestaré que, aun cuando fuese 
cierto que Buenos Aires perdiese alguna su
ma de dinero por la unión con todos los otros 
pueblos, si pérdida puede llamarse el con
tribuir á las necesidades nacionales, ese mal 
encuentra una inmensa compensación en la 
garantía y mejora de todos los intereses so
ciales de esta provincia.

La paz, Señores, todas las instituciones 
de Buenos Aires van á consolidarse para 
siempre.—Ellas son garantidas y defendidas 
por toda la nación: sus fronteras van á ser 
defendidas por el ejército que se forme de 
todas las provincias.—Un ejército nacional 
las defenderá y combatirá con los indios. 
¿Y qué se diría si los hombres del Entre- 
Rios, de Corrientes, de la Rioja y Catamar
ca, nos dijeran que qué [s?'c] tenían que ver 
ellos con los indios, cuando no hai indios en 
las fronteras de sus provincias? ¿Porqué ven
drían á morir en Buenos Aires defendiendo 
las personas y los intereses de esta provin
cia? Parece que fuera necesario transportar
nos al orijen de las sociedades para compren
der recien las ventajas de las comunidades 
políticas, respecto á los esfuerzos de los hom
bres aislados.

Los derechos de esportacion se hacen apa
recer también, como si consagrarlos á la na-
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cion trajera el resultado de quitar á Buenos 
Aires el único medio de proveer á sus nece
sidades. Esos derechos no producen sino 
cantidades insignificantes, y las materias so
bre que se imponen permite otros gravá
menes. Pagándose dos ó tres pesos como se 
paga por la arroba de lana ¿queda Buenos 
Aires imposibilitado de imponer como antes 

|p ] aso imponia/contribucion directa á las ovejas? 
Porque se ponga uno ó dos pesos de espor- 
tacion á los cueros ¿dejan los ganados de 
ser materia imponible? ¿han sufrido ya to
das las contribuciones que pueden pesar 
sobre esc capital? Claro es que los graváme
nes actuales por csportacion, nada pesan 
sobre los capitales de la campaña. De nin
guna manera. Hasta ahora tres años ha 
existido la contribución directa sobre los 
valores de los ganados y los derechos de es- 
portacion á los cueros. Y ahora los ganados, 
esa materia imponible ha tomado doble 6 
triple valor del que tenia cuando sufría de
rechos de csportacion y la contribución di
recta. No sé pues, cómo seriamente se diga 
que, cediendo á la Nación los derechos de 
esportacion, no queda materia imponible 
para las rentas provinciales en un país como 
Buenos Aires, que tiene tantas industrias 
en espectativa y cuyos intereses territoria
les y ganados de toda clase van en un au
mento inesperado.

Si los derechos de esportacion no se dan 
á la nación, va á suceder que las provincias 
lindantes con Bolivia ó Chile, van á gravar 
con derechos interiores sobre el consumo ó 
por la sola existencia en su territorio los 
ganados, muías, etc. que desde Buenos Ai
res, Córdoba y demas provincias se llevan 
á  Salta ó Mendoza.

Voi al papel moneda. Lo que se paga en 
papel moneda en la Aduana de Buenos [Ai
res], vuelve inmediatamente á la circulación 
y sirve para pagar otros derechos de Aduana: 
diez ó doce millones mas ó menos de papel 
que quedasen escluidos de recibirse en la 
Aduana. El mayor comercio, la mayor circu
lación de los capitales que sucederá asi que 
Buenos Aires pueda contar con una paz sóli
da, así que se acaben los derechos diferen
ciales, los justos temores de las empresas de 
todas clases, dará mil veces mas crédito al 
papel que el desmérito que puede venirle 
porque no se reciba por derechos de Aduana.

Tenemos también el ejemplo de los Esta
dos Unidos en el presente caso. Me permi
tiré leer un párrafo de la historia del Sr.

Curtiz dice asi: «En el año de 1786 una 
«suma de mas de tres millones se necesitaba 
«para los gastos ordinarios del tesoro, y una 
«nueva requisición se hizo por ella bajo la 
«antigua regla de la Confederación. Dos de 
«los Estados Rhode-Island y New-Jcrsey 
«pasaron autos haciendo que su papel mo- 
«neda se recibiera por todos los atrasos de 
«las contribuciones debidas á los Estados 
«Unidos y proponiendo pagar sus nuevas 
«cuotas en dicha moneda. El negocio pasó 
«en la Convención á la Comisión que se 
«componía de un Convencional por cada 
«Estado, y la Comisión declaró, que admitir 
«los billetes de crédito salidos bajo la auto- 
«ridad de un Estado individual en descargo 
«de la porción en dinero de una requisición 
«de la nación, hacía ilusorio su objeto, como 
«que dichos billetes no circulaban fuera de 
«los limites del Estado en el cual habían 
«sido emitidos, y .porque un papel medio 
«circulante de un Estado, no podía ser de 
«igual valor al oro y la plata, ni en la esten- 
«sion de su circulación, ni en el círculo de 
«su cambio. Que si los billetes de crédito 
«de los Estados de Rhode-Island y New- 
«Jersey se recibiesen en descargo de las con- 
«tribuciones federales, por principios de una 
«justicia igual, los billetes emitidos por otros 
«Estados deberían también ser admitidos 
«en pago, y desde entonces en lugar de las 
«requisiciones demandando una suma en 
«moneda metálica, no se recibiría en la teso- 
«rería federal sinó papel moneda, que serla 
^enteramente inaplicable al pago de los in- 
«tereses 6 principal de la deuda estrangera,
« ó / á  las necesidades del Gobierno de los Ip  I 28i 
«Estados Unidos.»

Yo he conocido, Señores, lo que se llama
ba plata de Güemes, que comenzó con un 
poco de mezcla de cobre; después tuvo un 
tercio; después la mitad fue cobre, hasta que 
llegó á ser cobre puro galvananizado [s¿c].
He conocido en Mendoza lo que era allí 
moneda corriente en 1823 adelante: todavía 
era de peor calidad que la plata de Güemez.

Una y otra tuvieron al principio una ra
zón en el cambio con la antigua moneda 
metálica hasta que hicieron completa ban
carrota. En el tiempo de su mayor crédito 
era muy difícil comprar con estas monedas 
diez ó veinte onzas de oro. Debemos recor
dar también, que en los pueblos de la Repú
blica no hay esa facilidad de cambio de 
moneda que puede suponerse en Buenos 
Aires. Si recibiendo plata boliviana en la
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Aduana del Rosario, porque es allí moneda 
corriente, se quisiera comprar con ella mil 
6 dos mil onzas de oro para remitirlas á la 
Tesorería General de la Nación, no se en
contraría sin duda quien las vendiera y qui
siera recibir tanta moneda boliviana, mitad 
cobre y mitad plata, que se hubiera recau
dado por derechos de aduana.

¿Y á quien dejaríamos la facultad de ha
cer el cámbio? ¿No sería esto una fuente 
de fraudes abierta para todos los adminis
tradores de las rentas nacionales? ¿No se 
comprende que introduciríamos el mayor 
desorden en la hacienda Nacional recibiendo 
en Buenos Aires su papel moneda por dere
chos de Aduana, en Corrientes el papel mo
neda de aquella provincia, en el Rosario y 
Aduanas de Entrc-Rios la moneda bolivia
na, y en general el papel ó el cobre que cada 
provincia quisiera declarar por su moneda 
corriente? ¿Y todo esto es acaso por un in
teres nacional? No señores, por un mezquino 
interés de la localidad de Buenos Aires, 
donde algunos creen que no recibiéndose su 
papel moneda por derechos de Aduana, ha 
de perder un centésimo de su valor, olvi
dando lo que perdería la Nación dando una 
existencia constitucional respecto á la Teso
rería General á todas las diversas monedas 
circulantes creadas, ó que quisieran crear 
las catorce provincias.

La reforma pues, que se propone no puede 
pasar.

Sr. Riestra — Señores, yo tengo por cos
tumbre concretarme simplemente á la cues
tión y no contestar á declaraciones que no 
son del caso. Voy á hablar sobre lo que mi 
razón me permite; no á llevar la cuestión á 
donde la ha traído el Sr. Convencional Sar
miento, al terreno de la economía política; 
y creo que podré sacarlo de un error capital 
en que está.

El Sr. Convencional ha dicho hablando 
de los derechos de importación y esporta- 
cion, por los que ha pasado mui lijero, que 
podía llegar el. caso en que Buenos Aires 
pagara menos derechos de csportacion que 
los demas pueblos. Yo le digo al Sr. Sar
miento que es un axioma en economía polí
tica, que los pueblos no pueden á la larga 
importar mas valores que aquellos que cs- 
portan.

El cambio en definitiva no se hace sinó 
de productos contra productos, apesar de 
que en circunstancias dadas los saldos de un 
lado ó de otro se cobran con moneda.

Fácilmente se deduce de aqui que no ha
brá mayor perjuicio para Buenos Aires que 
cargar los derechos de csportacion. ¿Para 
qué nos vienen á traer la cuestión al terreno 
de la economía política? Sería necesario,
Sres. hablar entonces científicamente; pero 
yo le puedo citar al Sr. Curtís, como le llama 
el Sr. Convencional,/en mil materias entera- iP.) 282 
mente especulativas en que los primeros 
hombres de la ciencia están en disidencia. 
Abandonemos, pues, la cuestión en ese te
rreno, por que no es mi ánimo, ni me sería 
posible ahora, investigarla en él, y vamos 
á la práctica.

Yo he sostenido la abolición de los dere
chos de csportacion; no es como cuestión 
económica: por el contrario, yo me he anti
cipado á hacer práctica en esta Cámara la 
conveniencia de los derechos, cuando se san
cionaron las leyes alzando los derechos de 
esportacion, para poder reducir los de im
portación ú otros impuestos.

Asi es que yo tengo tanta fe desde enton
ces que no puedo menos de estar porque los 
derechos de esportacion sean sostenidos. No 
se pide tampoco á la Nación la exención de 
ningún derecho federal, ni se puede inculpar 
al Estado de que quiere conservar pre[r] roga
tivas federales, porque esta es una cosa que 
solo la ha hecho Buenos Aires por medio 
de sus leyes particulares, por la convenien
cia que la práctica le ha enseñado, que en 
comparación de los derechos de csportacion 
é importación, las demas contribuciones son 
meras formas que quedan todavía, pantallas 
de contribuciones, diré asi, que pueden algún 
dia estendersc mas; pero hoy, todas las con
tribuciones están reducidas á los derechos 
de importación y esportacion. Puesto que 
vamos á ceder á la Nación todas las rentas 
que debían ser federales por su naturaleza, 
reservemos nosotros aquellas que justamen
te nos corresponden. En materia de renta 
¿qué parte reservamos nosotros? ¿Las nue
vas contribuciones á crear? Pero esos no son 
recursos, Sres.; si imponemos al país nuevas 
contribuciones, es preciso también tener 
presente que ha de haber mas necesidades 
que llenar para atender al servicio público.

La cuestión que se propone, Sres., es ver 
si cuando se trata de reunir dos Gobiernos en 
un[o] solo, es justo que ese Gobierno que va 
á representar toda la nación, tenga en ma
teria de renta lo que corresponde á los dos 
según la misma Constitución que los va á 
rcjir. ¿Qué tienen éstas instituciones que
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vamos á aceptar para que demanden tan 
graves erogaciones? Este es un punto que 
quiero que se me conteste. Buenos Aires va 
á quedar desnudo de toda renta de aqui á 
cinco años. Pero, Sres.. ese es el único poder 
que tiene para estar fuerte de aqui cinco 
años.

El grande argumento de la oposición en 
esta materia, es el de los sostenedores de la 
Constitución de Santa Fe en este punto. 
¿A qué vamos á retardar la unión? ¿A qué 
vamos á consignar meramente nuestros de
rechos? ¿Para qué los consignamos, si tene
mos que someternos al fallo irrevocable de 
la Nación? La nación no se ha de someter á 
Buenos Aires, Señores, y si consignamos 
nuestros derechos, es para someterlos inme
diatamente al fallo de la Convención ad hoc. 
¿Qué peligros puede haber en esto que no 
sean pueriles? ¿Qué temor puede haber, de 
que se estorbe la unión nacional, con hacer 
presentes nuestras necesidades? ¿Por medio 
del pacto, no están garantidas? ¿No se van 
á tomar en consideración por la Convención 
ad hoc veinte reformas que los Sres. Con
vencionales han propuesto? ¿Es amor propio 
que no se haga veintiuna? ¿Qué se va á 
destruir con una reforma mas, puesto que 
es justísima la pretensión de Buenos Aires.

El principal argumento que se opone, no 
tiene fundamento alguno; no hai mas que 
la observación de que con esto se va á retar
dar la unión nacional; pero esos temores, 
únicamente respecto de esta sola reforma 

[P.] 283 /son infundados, puesto que se ha sometido 
la Constitución para aceptarla con, ó sin 
reformas.

Repito, Sres., que quitar á las provincias 
esa fuente de recursos para atender á las 
grandes necesidades en que el Gobierno de 
la Confederación se encuentra, es labrar dos 
perjuicios; pero yo no debo tomar en consi
deración esas necesidades, sino ver que las 
rentas de las demas provincias que se van 
á adjudicar á la nación, servirán acaso inme
diatamente á salvar los compromisos ante
riores, que se hayan encontrado pendien
tes..............

Sr. Sarmiento — No se ha sostenido eso.
Sr. Riestra — Por consecuencia, si los re

cursos ordinarios que va á tener el gobierno 
general, son insuficientes para llenar todas 
sus actuales necesidades, no nos toca á nos
otros tomarlo en consideración. Si esas ne
cesidades nacen de compromisos anteriores, 
no deben anteponerse á la urjente necesidad,

á la indispensable necesidad de que el Go
bierno nacional pueda funcionar libremente, 
sin perjudicar los intereses particulares de 
las provincias. Yo tengo la íntima concien
cia, Señores, que arreglados los asuntos pú
blicos de la Confederación, traídos al orden 
que deben tener, sin necesidad de limitar el 
sueldo del Gobernador á dos mil pesos papel; 
porque yo no estoy conforme con el princi
pio de dotar mal los empleados...

Sr. Sarmiento — ¿Y cuando el pueblo no 
quiere contribuir?

Sr. Riestra — Yo digo que ese es un mal 
principio, y digo que reducidos los gastos 
al límite natural que deben tener en la Con
federación, para llenar las necesidades á que 
tiene que atender, tengo la íntima convic
ción que los derechos de importación de 
toda la República, que son mas de dos ter
ceras partes de las rentas actuales, son mas 
que suficientes para llenar sus necesidades; 
y si hay paz en los Estados mucho mas; por 
que la csperiencia nos ha demostrado, en 
las épocas de guerra interna, que han consu
mido tantos millones, nos ha demostrado 
que esos derechos representan las dos terce
ras partes de las rentas actuales.

Yo creo, pues, que arreglado el sistema 
rentístico, el gobierno Nacional ha de tener 
mas que suficiente para marchar sin necesi
dad de gravar nuestros'productos; porque 
puede calcularse positivamente en siete mi
llones de duros la renta que deben darle al 
Gobierno Federal los derechos de importa
ción en estado de paz, unidas Codas las pro
vincias.

La República de Chile cuenta millón y 
medio de habitantes, y se ha sostenido como 
no se sostiene ningún Estado de Sud Amé
rica, por que se hace respetar. Chile no tiene 
de gasto en todo el presupuesto jeneral, sino 
seis y  medio millones de duros, que no es 
poca cosa: con lo que le ha sido mas que 
suficiente para ser Nación.

La República de Nueva Granada no gasta 
tres millones de duros. Ahi está su presu
puesto. Bien, Señores: teniendo como tengo 
la conciencia de que con solo los derechos 
de importación tal como existen en la Con
federación, hai mas que suficiente para aten
der á las obligaciones, á la dignidad y el 
decoro de esos mismos pueblos; ¿qué mas 
natural que dejar á los Estados los derechos 
de esportacion, es decir libres enteramente 
las materias imponibles para que puedan 
sacar de ellas recursos para atender á sus
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necesidades, sin tener que recurrir á nuevas 
contribuciones? ¿No se quiere establecer la 
independencia en todo lo que corresponde 

[p.] 284 á los Estados? Pues la prime/ra debe ser la 
independencia de los gastos.

Para mí, Señores, esto no puede traer 
ningún peligro á la Nación, y seria un mal 
que por dar á la nación los derechos de es- 
portacion, Buenos Aires quedara sin recur
sos.

Pasaré ahora, Señores, á otra cuestión por 
que no quiero detenerme mas en esto. Pasaré 
á la otra cuestión sobre la que aun nada 
de fondo se ha dicho, puesto que lo mas 
que se ha alegado, es que no es materia 
constitucional; pero para garantirnos de los 
hechos que han tenido lugar, yo quiero po
nerla bien clara. No se ha hecho, pues, nin
guna observación séria. . . .

Sr. Sarmiento — No es materia de debate.
Sr. Riestra— Me alegro mucho. Pasaré 

entonces al último punto.
Buenos Aires, Sres., ha probado mas de 

una ocasión, que una de las armas mas po
derosas que ha tenido y tiene para defen
derse de sus enemigos, ha sido el crédito. 
Nada puede ostentarse con mas orgullo en 
favor de ese crédito, que su papel moneda, 
que con asombro de todo el mundo mantie
ne su valor, por la fe solamente del público 
que lo recibe. ¿En qué se funda ésto? ¿El 
uso obligatorio que tiene entre nosotros per
judica en lo mas mínimo? Eh bien! ¿Podría 
decírseme que si se restrinjiese en lo mas 
mínimo la circulación del papel, ese papel 
no habia de perder? ¿Se me podrá decir que 
si so restrinjo el uso del papel, no se le qui
taría su valor? ¿Es ó nó esta una considera
ción poderosa para sostener el papel? ¿Per
judica algo esto á las provincias hermanas? 
Yo he oido vagas teorías solamente. El único 
argumento sério, es la escala de valor de las 
onzas; pero eso es una cosa ajena absoluta
mente de este principio; por que eso emana 
de las especulaciones que se hacen con todo 
papel moneda. Pues si no ha habido obser
vación séria, yo digo que estas cuestiones 
no se deben tratar en sentido puramente 
teórico y especulativo sino en el sentido 
práctico y material. Bien pues, sea la con
tribución directa, sean los derechos de Adua
na ó cualquiera otra contribución, no debe 
ser exijida en otra moneda que la corriente 
en la provincia respectiva. Si la frase es 
demasiado dura en si misma, puede ponerse 
en lugar de no podrá exijirse sino en la

moneda corriente p o d r á  s a t is f a c e r s e  e n  
LA MONEDA CORRIENTE &A.

El Sr. Convencional Velez, ha manifesta
do algunos pensamientos bastantes exaje- 
rados, no sé si lo ha hecho sériamente. Dice 
que todo lo que importaría el no pagar los 
derechos de Aduana en papel, serian diez 
millones. En primer lugar, no es cierto que 
las rentas de Aduana sean diez millones, ni 
es la mitad del medio' circulante, como ha 
dicho otro Sr. Convencional, pero no son 
diez millones, ni cien millones, ni los dere
chos de Aduana los valores que representan 
las operaciones del país. Yo le digo al Sr. 
Convencional que no son ningunas de las 
cantidades que el dice. Pero lo que yo temo, 
no depende del número, es el golpe moral, 
es lo que yo temo, de decir á un Estado que 
ha tenido vida y salvación por el papel mo
neda,—yo no lo admito en las oficinas pú
blicas. Lo que yo quiero evitar es ese golpe 
fatal que puede recibir el papel moneda, 
cuando se diga que no se admite en las 
oficinas públicas.

Sr. Sarmiento — Voi á hacer una sola 
observación que preservará al papel de ese 
golpe moral de admitir otra moneda. ¿No 
hai que emplear papel moneda para pagar 
al ejército y todos los demas gastos nacio
nales que ocurren en Buenos Aires?
/A no ser que se vaya á buscar dinero á Ip ) ->85 

otra parte. Entóneos quedaría abolido el 
papel moneda; pero el pacto de noviembre 
dice, que el papel moneda estará rejido por 
las leyes de Buenos Aires. Luego el papel 
moneda ha de ser recibido en Buenos Aires 
hasta por los mismos empleados nacionales, 
que no han de querer recibir oro, que no 
necesitan sino papel, porque lo necesitan 
para su uso.

Sr. Riestra — No comprendo ese modo 
de obrar. ¿Dice el Sr. Convencional que qui
tándole esta moneda al gobierno, va á tener 
que comprar papel y vender onzas?

Sr. Sarmiento. — El Gobierno Nacional 
tendría que comprar papel para satisfacer 
los gastos de Buenos Aires. Luego siempre 
el papel será requerido, ó comprándolo ó 
recibiéndolo como ha de suceder.

Sr. Riestra. — ¿Porqué no ha de pagar 
en oro? no sabemos lo que hará el Gobierno 
Federal.

Sr. Sarmiento. — ¿Lo obligaremos á que 
pague en papel allá?

Sr. Riestra. — Aqui en la Aduana, que 
como es Nacional, puede no pagar en la
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moneda corriente de la provincia, que es 
papel.

Sr. Sarmiento. — Aqui está en metálico....
Sr. Elizalde (D. R .) — El presupuesto 

nacional se paga en metálico. Asi es que lo 
que se reciba de la Aduana, el Gobierno Na
cional puede pagar en metálico.

Sr. Sarmiento. — Recibirá la moneda que 
le convenga mas, y es claro que ha de recibir 
papel por que es la moneda que corre.

Sr. Elizalde [D. R .]1 — Pero como el Go
bierno Nacional puede establecer bancos de 
emisiones, puede mandar que se reciba la 
moneda nacional en pago de los derechos. 
Entonces el papel quedaría sin valor nin
guno.

Sr. Sarmiento. — Con estas ideas pura
mente especulativas, no hemos de arribar 
al resultado que queremos. El hecho es, que 
aunque se mandase pagar en metálico, los 
comerciantes habrían de comprar papel y 
vender onzas. Sobre todo, si fuese cierta la 
observación con respecto al Gobierno Na
cional, andaríamos con los bolsillos llenos 
de onzas, como suelen andar los comercian
tes ahora; pero no por eso el papel dejará 
de tener su valor. Este es un hecho material, 
y es un hecho material también, que nadie 
ha de destruir el papel. Lo mismo digo res
pecto de la otra observación del Sr. Riestra, 
que le parece que será imposible que se 
admita una onza de oro por papel. ¿Porqué 
no se establece entonces, qué interes ha de 
pagar la onza, para si llega el caso de que al 
Gobierno le conviniese recibir diez mil onzas? 
Se quiere que el Gobierno Nacional pague 
al co-comercio [sfc] de Buenos Aires y 
que reciba otra moneda que la que hai en 
circulación.. . .  Yo no concibo esto, sinó es 
que no comprendo bien la cuestión.

Sr. Presidente — Pasaremos a cuarto in
termedio.

Sr. Elizalde (D. R.) — Creo que debemos 
votar la enmienda propuesta.

Sr. Velez Sarsfield — Debe votarse el 
artículo como lo propone la Comisión, según 
el órden del debate.

Sr. Elizalde (D. R.) — Si la Comisión 
agrega con igualdad en los Estados, que 
es la enmienda, queda todo allanado pero 
lo que se debe votar ahora es si se suprimen 
los derechos de esportacion.

Sr. Velez Sarsfield — Está bien.

1 Loa corchetes se encuentran en el original. ( N . del B .)

Sr. Presidente—El artículo está votado, 
pero el autor de la enmienda /  dijo que se fi>.| 28i> 
podia volver sobre él, y ha propuesto una 
adición al artículo votado.

Sr. Mármol — Pasaremos á cuarto inter
medio.

(Así se hizo. Volvieron á sala.)
Sr. Marmol. — Sr. Presidente, un Sr. Con

vencional ha dicho que la Comisión parecia 
encerrarse con sus reformas en un círculo de 
fierro, y sin embargo, nada es menos cierto.
La Comisión que nombró esta Convención 
para examinar la constitución federal, esta
bleció por sistema de sus trabajos, el no 
tocar la Constitución sino en aquella parte 
en que tuviere relación inmediata ó directa 
con los intereses de Buenos Aires, armoni
zando al bien de esta el bien de las demás 
provincias.

Este plan tan circunspecto y tan modesto 
de la Comisión, es una prueba de su mejor 
deseo por arribar á la nacionalidad; y toda 
cuanta voz se ha levantado para calumniar 
sus intenciones, ha sido desvanecida por ese 
solo plan de sus trabajos. Pero al mismo 
tiempo, no ha traido á la Cámara la inten
ción formada de antemano de no aceptar 
otras enmiendas que las que ella propone.

En prueba de eso, ha aceptado várias en
miendas que no se han propuesto en la Co
misión. Ahora va á dar una prueba mas 
concluyente.

Dos miembros de esa Comisión sostienen 
un punto de la cuestión que se tra ta  en este 
momento, y otro miembro de ella está en 
oposición. Creo que estas diferencias de 
ideas, entre los mismos miembros de vuestra 
Comisión, es una prueba palpitante de que 
no hai un pensamiento preconcebido y en
cerrado en un circulo de fierro, como se ha 
dicho.

Señores, la cuestión que se tra ta  en este 
momento, es solamente el principio de un 
debate que habrá de durar muchos años en 
la República, tomando cada dia -mayores 
proporcionés y mayor empeño.

El debate empeñado que existe hace mas 
de medio siglo en los Estados Unidos, es 
entre la mayor centralización de poder en 
le Gobierno general, y el mayor poder y 
derecho de los Estados. Esa será la cuestión 
que nos dividirá en lo futuro, y cuya primera 
palabra se pronuncia en este momento.

En todas partes donde la intelijencia se 
deja sentir, el Poder del Estado y el poder 
de la Nación han de ser objetos de grandes



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 909

cuestiones. La cuestión de rentas se liga ne
cesariamente á la cuestión jcncral, 6 mas 
bien á la rivalidad entre la nación y los 
Estados, y de aqui viene naturalmente y 
sin violencia, la cuestión presente, á saber:

¿La nación cobrará derechos de esporta- 
cion sobre los frutos de las provincias, ó 
esos frutos serán reservados como materias 
imponibles á cada Estado que los produce?

Establezcamos una base; somos aqui re
presentantes de un Estado que se halla 
frente á frente de la nación, y nuestro primi
tivo deber, orijinario y natural, es defender 
toda vez que podamos, los intereses del Es
tado, contra los perjuicios que pueda irro
garle la nación.

Nosotros, pues, representantes del Esta
do, para ser lójicos con nuestro mandato, 
debemos protejer sus intereses ante todo, 
antes que los intereses de la nación. Deje
mos á la Convención Nacional que defienda 
los intereses nacionales.

En este caso, Señores, la cuestión queda 
reducida á saber: si los derechos de esporta- 
cion deben quedar ó nó bajo la dependencia 
del Congreso lcjislativo de la nación.

Entonces la cuestión consiste en demos
trar si puede existir la nación sin este sacri
ficio del Estado.

ip.l 287 ' En este sentido, Señores, yo he /  oido á los 
jueces mas competentes decir que la nación 
tiene recursos para mantener los gastos na
cionales, mas que suficientes.

Pero aun cuando esta base de cálculo fue
se equivocada, yo aceptaría la misma propo
sición de los que se oponen á la mocion 
introducida, sobre la prosperidad presente 
de Buenos Aires. Se ha dicho: ¿qué importa 
que Buenos Aires tenga hoi la diferencia de 
veinte 4 cuarenta millones de pesos, que 
tenga cuarenta millones de gastos y nueve 
ó diez de entrada? ¿Qué importa que no 
tenga esos derechos, si de aqui á cinco años 
se han de aumentar todos sus recursos, por
que se ha de aumentar la riqueza pública? 
Yo hago la misma aplicación á la nación y 
digo: ¿Para de aquí á cinco años, la prospe
ridad de la nación Arjentina, se ha de limi
tar á solo el Estado de Buenos Aires? Si tal 
fuera, yo digo que la prosperidad del Estado 
sería el estimulante mas efectivo para el des- 
órden de la nación, desde que la Constitu
ción y la paz solo sirviesen para la prosperi
dad de un solo Estado.

Lo natural, lo lójico, para ser consecuentes 
los que sientan esta premisa, es poner al

Estado de Buenos Aires como á los demas 
Estados arjentinos bajo la dicha de una 
igual prosperidad. Mientras tanto, se dice 
á Buenos Aires que no necesita Banco des
pués que forme parte de la Nación, porque 
ella dentro de cinco años lo necesitará, mien
tras que Buenos Aires no lo necesita. ¿Por 
qué principio? Yo digo que cuando la pros
peridad venga á los Estados, ha de ser co
mún y ostensible á toda la Nación. Enton
ces ¿á qué obligar á un sacrificio estéril á la 
Provincia de Buenos Aires desde que la 
Nación tiene medios propios?

La mas fundamental de las observaciones 
que so han hecho, es la que menos ha llamado 
la atención. Si nada damos á la Confedera
ción durante cinco años, se ha dicho, ¿con 
qué derecho queremos quitarle lo que per
cibe en las demas provincias?

Es exacto. Seria una monstruosidad que
rer derogar los derechos de esportacion en 
toda la República, y desde ya, quitando á 
la Confederación su principal fuente de re
cursos, mientras Buenos Aires no contribuye 
á los gastos nacionales hasta dentro de cinco 
años.

Y no hallo sino un medio de conciliar las 
dos dificultades, y es, el no derogar los de
rechos de esportacion hasta la época en que 
cese la garantía del presupuesto de Buenos 
Aires es decir, en 1865 en que la provincia 
comenzará á concurrir á los gastos nacionales.

Asi, señores, yo creo que el único medio 
que puede conciliar las opiniones diverjen- 
tes, y que deja también recursos á tiempo 
para consultar la conveniencia ó inconve
niencia de esta cuestión, es el que acabo de 
proponer, pues él establece el permiso que se 
desea, sin las dificultades de su inmediata 
aplicación.

Por consiguiente, yo propongo que donde 
dice: «corresponde al Congreso lejislar se 
agregue, lejislar sobre las Aduanas esterio- 
res, establecer los derechos de importación 
y los de esportacion hasta el año 65.»

Supongamos, Señores, que este artículo 
que presenta Buenos Aires sea aprobado por 
la Convención nacional, porque bien pueden 
comprender los Representantes de la Con
vención, que la nación no se perjudica con 
que ganen los Estados. Supongamos tam
bién que la Convención se equivocase, que 
la nación antes de cinco años sintiese la falta 
de esos derechos, con que habia sido favore
cida, y viese que la nación no podía ser 
defraudada de esos de/rechos; tiene tiempo Ip  ] 2ss
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entonces para volver sobre la reforma, pues
to que dejamos la puerta abierta para volver 
sobre ello en los cinco años en que no ha 
de tener ejecución. Puede decirse que va á 
hacerse un ensayo de cinco años. Si efectiva
mente la nación puede existir sin los dere
chos de esportacion, ó si efectivamente los 
necesita. Creo, Señores, que con el término 
conciliatorio que propongo, las opiniones 
podran avenirse:—he dicho.

Sr. Esteves Saguí— Sr. Presidente: yo 
estoi por las dos reformas, y siento no poder 
abstenerme de entrar en más demostracio
nes de las que se han hecho, como se acaba 
de decir; pero estoi en el deber de manifestar 
cuáles son las convicciones que me hacen 
aceptar estas reformas. Ya que á cada paso 
se está tomando por modelo la Constitución 
de los Estados Unidos, aunque para mi no 
es la perfección que se supone; yo pregunto 
¿que objeto se tuvo en vista allí en el siglo 
pasado, para no establecerse los derechos de 
exportación en la Constitución jeneral de los 
Estados Unidos? ¿Porqué se encuentra este 
vacio, que no echamos de menos en nuestras 
leyes aduaneras, en las de Francia, en las de 
Inglaterra, ni en las de España ó de otras 
partes? Juzgando las cosas, Señores, encon
tramos mui sencillamente esplicada esta 
misma cuestión. Se han establecido, Seño
res, esos derechos en la Constitución Arjen- 
tina, por que no se ha tomado el verdadero 
modelo tal como es; sino que ha sido alte
rado y ha debido alterarse en virtud de 
nuestra situación y de nuestro modo de ser. 
No comprendo porqué en esto se haya hecho 
tan á la inversa la alteración.

Se estableció en la Constitución de los 
Estados Unidos un articulo en donde se dice 
que cada Estado llevará necesariamente el 
remanente de sus rentas al tesoro de la na
ción; es decir, después de cubiertos sus pro
pios gastos de superintendencia ó necesida
des de sus leyes de inspección (inspection 
laws.) Pues lo que esto quiere decir, es que 
los Estados en lo interno son en cierto modo 
independientes de la nación.

Sin embargo, Señores, aqui se trae una 
amalgama singular, para establecer á favor 
del Congreso federal un derecho que debe 
ser puramente de los Gobiernos particulares. 
No estraño que el Señor Convencional tenga 
esta idea centralizadora en todo, pues que 
desde el año 26 asi la ha manifestado. En
tonces, es natural que esa idea se insinúe, 
aun sin saberlo el mismo que vota___

Sr. Velez Sarsfield. — ¿Dónde está el 
artículo? traiga el articulo-----

Sr. Esteves Saguí—Si fuera dable traer 
aqui libros, y espetar lecturas como acaba 
de hacerse, yo traería muchos libros: traería 
un sirviente cargado de ellos.

Sr. Velez Sarsfield — Mañana publique 
el artículo.

Sr. Esteves Saguí— Se lo publicaré para 
el Sr. Convencional.

¿No creé el Sr. Diputado que hai un ar
ticulo en la Constitución de los Estados Uni
dos para que cada Estado entregue al tesoro 
nacional el remanente de las rentas? Puede 
ser que esté equivocado. . . .

Sr. Velez Sarsfield — El producto neto.
Sr. Esteves Sagui — El liquido, Señor: 

lo restante-----
¿Y porqué esta diferencia de lo que suce

de en los demas paises, en Francia, aquí 
mismo? ¿Porqué entonces esas divisiones y 
subdivisiones, como las que llamaban grosse 
fermes que eran escepciones que se hacían 
en Francia ahora dos siglos, en que había 
ciertas diferencias que se /  hacían á la jeneral (p  ) 289 
administración? La razón se encuentra, en 
que es una nación compuesta, no como se 
componen las naciones que tienen un centro 
de acciones único, como las monarquías 
constitucionales, como las Repúblicas uni
tarias. Ahí está la razón, ahi está el principio.

Es que es preciso dejar á cada Estado su 
vida propia, su administración, sus rentas; 
yo pregunto Señores, si después de las de
mostraciones que se han oido aqui ¿es licito 
imponer á Buenes [s¿c: o) Aires tan gran sacri
ficio? cuando cada uno tiene la conciencia de 
que vamos á entrar á la Confederación con la 
sinceridad que todos deseamos hace tiempo; 
después que la unión ha tenido tantas tra
bas, y que Dios sabe lo que ha costado el 
alejarlas; si se despoja al Estado de todas 
sus rentas ¿cómo- vamos á hacer simpática 
y firme esa nacionalidad? ¿Se le debe exijir 
todos estos sacrificios para conseguir esa 
nacionalidad? Es decir, que entregamos para 
que se nos vuelva; y aqui se nos hace una 
pintura fantástica de las usuras que recibi
remos. Está bien; pero siendo Estados en 
cierto modo independientes por el sistema 
que hemos adoptado, ¿á qué es entregar y 
recibir de lo mismo que se entrega? Esto es 
lo que va á suceder, Señor Presidente, por 
mas que se nos halague, que se nos prometa, 
ó que se nos asegure y que se nos ofrezca 
para Buenos Aires. Si, Señores, por mas
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ilusiones que nos hagamos, Buenos Aires ha 
de dar; la esperiencia ha demostrado que 
Buenos Aires ha estado siempre al frente de 
los sacrificios. Mas no es la causa de Buenos 
Aires solamente la que defiendo: defiendo 
también la causa de las demas provincias 
hermanas. Salta, la Rioja, todas esas pro
vincias, qué hacen con los derechos de cs- 
portacion? Con los de esas veinte mil mu- 
las que se dice salen, apenas tendrían para 
atender á sus primeras necesidades; pero si 
en lugar de dejárselas para atender á sus 
necesidades, se les quita, ó tendrán que re
cargarse de impuestos, ó no habrá mas que^ 
miseria y desesperación.

Quiero pues, Señores, que una vez que 
nos demos el abrazo de hermanos, sea para 
no separarnos jamas. Pero entonces, es ne
cesario que la base sea firme, sea sólida, que 
no entremos despojados ó despojando. La 
otra razón, Señor Presidente, que me mueve 
á aceptar la segunda enmienda, es la si
guiente. Supongamos que al Congreso se le 
deje la facultad de imponer derechos de 
esportacion. ¿Cuántos derechos, cuántas 
contribuciones van á pesar sobre los artícu
los que saldrán por las aduanas? Hablando 
en principio, no se puede desconocer que 
los derechos de importación son nacionales. 
He aquí la razón por que los Estados Unidos 
respetando esc principio han atribuido la 
facultad de imponer y lcjislar al gobierno 
jcneral; pero en los de exportación, solamen
te la facultad de inspeccionar, de autorizar, 
de aprobar. Hombres notables en la ciencia 
dijeron: no: bastante tienen los efectos con 
el gravamen de la importación. Cada Esta
do juzgará de los de exportación: propondrá, 
y se admitirá ó no.—Estas razones, Señor 
Presidente, serán bastantes para que sin 
considerar la situación peculiar nuestra, es
tablezcamos un principio que no tiene apoyo, 
que no puede durar; para que no tengamos 
á cada paso que enmendar esa Constitución 
ó que se haga antipática. Veamos pues, de 
no poner mas que aquello que puede ser 
equitativo y aceptable.

En cuanto al papel moneda, lo único que 
se dice es que podrá admitirse cualquiera 
moneda; pero no estemos á lo que pueda 
decirse; sino á que se establezca esto, para 

[p.j 29o incluir /  la muestra. Por el metálico mismo es 
preciso. El metálico, está sujeto á infinitas 
variaciones. En la Confederación Arjcntina 
hai onzas riojanas y plata boliviana. ¿La 
plata boliviana no corre en las provincias?

¿No podrá admitirse en pago de derechos? 
¿Como se hará, pues, el pago de los derechos, 
cuando no hai una moneda única, como en 
los Estados Unidos, en donde no hubo ne
cesidad de establecer semejante artículo?

Yo tongo la mas plena fe en que el Con
greso no lcjislará con tal injusticia. Está 
bien, Sr. Presidente, pero si hai esa moneda, 
que por desgracia es un pedazo de papel, si 
es rechazada, no habremos perdido mucho, 
por que no tiene mas valor que el que la au
toridad le dá? ¿Qué sucederá? Recibirá el 
golpe moral que le ha anunciado el Sr. Con
vencional. Pero vamos á la práctica. ¿Por 
qué se dice que no vivirá? Por que desde 
que en las oficinas públicas tenga que reci
birse metálico, sin admitirse el papel mone
da, se le quita al papel mucho del valor que 
está llamado á representar. En la necesidad, 
pues, de buscar el metálico para pagar, se 
aumentaran las transacciones en plaza, que 
por la demanda hará aumentarle de valor, 
mientras que por la oferta decaerá el papel. 
Siendo como es para nosotros el oro ó plata 
como cualquier otro efecto de comercio, no 
habrá poder humano que impida el desarro
llo de esa lci en la sociedad. Ved ahí, pues, 
el golpe moral que recibirá nuestra moneda, 
si en metálico ha de ser convertida para en
tregar los derechos disminuyendo por la au
toridad misma sus transacciones al repelerla 
de las oficinas públicas, y en la necesidad 
de conservarla que tenemos, van á hacerse 
los cámbios que se ahorrarían; y van los 
particulares á aprovechar de esa demanda....

Sr. Marmol — ¿Qué interes tendrá el 
Gobierno Nacional en arruinar el papel?

Sr. Esteves Saguí — Creo que el Gobier
no Nacional sin este articulo, daría disposi
ciones para salvarlo; pero yo no quiero espo- 
nerme á esas continjencias de leyes que pue
den darse después. Quiero que quede esta
blecido de un modo obligatorio, que no 
solamente sirva para nosotros, sinó que 
sirva para las demas provincias arjentinas, 
que tengan papel ú otras monedas bajas.

Decía pues, que en la necesidad de tomar 
oro, para entregarle en pago por derechos, la 
misma autoridad vendría á fomentar que
brantos para todos, y aun para ella propia: 
que sucedería lo que en todos los mercados 
del mundo con los artículos de consumo. 
¿Por qué entonces no salvar desde ahora 
tales inconvenientes?

Creo haber satisfecho los motivos de mi 
voto por estas enmiendas. Pueden convenir
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mucho no solo á nosotros, sino á las demas 
provincias.

Sr. Marmol. — ¿Cómo se cobran los de
rechos en el correo?

Sr. Riestra. — En papel moneda. Aquí 
estamos garantiendo á todas las provincias 
que tengan ó no tengan papel moneda.

Sr. Esteves Saguí. — Ahora, Señor Pre
sidente, estoi en el caso de rebatir algunos 
sofismas con que se nos ha querido alucinar.

A este lugar no se viene á discutir sino 
los principios que nos han de rejir á todos. 
Obra del estudio de cada uno, no tengo la 
arrogante pretcnsión de otros, de creerme 
capaz de mirar con desden las ideas que nos 
trasmitamos. Para esos gigantes, señor, que 
nada pueden temer, seré sin duda un pobre 
pigmeo. Pero veamos si es posible dejarse 
llevar ó alucinarse con fruslerías.

Ip.l 2oi He estado por estas enmiendas, /no solo 
en bien de Buenos Aires, sino de todas las 
demas provincias. Se ha querido sin embar
go, y se ha dicho aquí en altas voces, que 
se dejase brotar la semilla que se tirab a .. . .  
No. Yo quiero que nuestra unión sea franca, 
sea sincera. Barramos, pues, esa mala semi
lla: quemémosla para que no brote como se 
ha querido.

He dicho que quiero la unión; pero no 
quiero el sacrificio absoluto de Buenos Aires, 
y por ella el de ninguna de las provincias. 
¿Para qué esas enmiendas? Para qué esos 
temores? ¿A qué tampoco las reservas, se 
nos dice?

Buenos Aires va á ganar: no tendrá nada 
en que gastar; porque lo principal ha de ser 
nacional todo. Nos van á venir millones, en 
vez de darlos. Las fronteras aseguradas, y 
sus gastos hechos por el Gobierno nacional. 
Vaya! Se nos pinta la aceptación llana de la 
Constitución, como una ventura, como un 
paraíso terrenal. Parece que las provincias 
al otro dia han de venir los cuernos de la 
cabra Amaltca á derramarse por nuestras 
calles.

Cuando no es con estas alucinaciones, oigo 
también decir para que todo lo entreguemos 
—¡Buenos Aires! Vuestra munificencia!.. . .  
Vos tan noble, tan grande, siempre tan 
franca y liberal como habéis sido! ¿por qué 
ahora os mostráis tan avara ó tan pe
queña?..

Está bien, Señor: no me aparto: demos; 
si, demos, pero los pueblos no pueden hacer 
como el santo. No demos pues de tal manera 
que nos quedemos como el mendigo.

En cuanto á los sacrificios que van á ha
cerse por nosotros; en cuanto á esas maravi
llas, esos millones que nos van á ahorrar, ó
que nos van á m andar... .s i---- bien podrá
ser; pero miro las cosas un poco mas prác
ticamente.

Sobre todo ¿qué gastos de fronteras? ¿qué 
invasiones de indios las que han de ser ata
jadas? Pongamos la mano en'el pecho; y no 
hai uno de nosotros que no tenga la concien
cia de cómo y de donde han partido esas 
invasiones. A una voz pues, no las habrá: y 
no habiéndolas ¿qué muchos gastos van á 

£ c r  esos?
Al mirar por todos, miremos también por 

nosotros mismos. Ni es propio dar del todo, 
ni es justo negar. No quiero decir mas sobre 
estas cosas; por que ni aqui ni allá quiero 
despertar odiosidades. Quiero la unión, quie
ro la igualdad, pero no quiero que Buenos 
Aires para su autonomía como provincia 6 
Estado confederado, quede á merced tan 
solo de recibir.

Por eso estoi por las enmiendas enunciadas.
Creo haber dado la razón de mi voto: voto 

de un pigmeo para que se burle un jigante; 
pero al fin, Señor, que no brote esa semilla 
que se nos ha querido arrojar aquí: que se 
comprenda bien que al defender ó sostener 
los derechos de Buenos Aires, lo hacemos en 
obsequio á la estabilidad misma de la unión: 
y lo hacemos en beneficio común de todas 
las demas provincias.

Sr. Riestra — Pido la palabra para decir 
simplemente, que acepto la adición que pro
pone el Sr. Mármol, por que viene á allanar 
perfectamente las dudas que podrían haber- 
.se suscitado en el debate.

Sr. Mármol — Yo propongo que se agre
gue al artículo: establecer los derechos de im
portación y esportacion hasta 1865.

Sr. Riestra— Voi á proponer un medio 
por el que se consigue modificar el articulo . 
según el deseo de algunos Señores, que po
dran ser satis/fechos. En vez de decir no po- [p.i 292 
drán ser exijidos, agregar al final del articu
lo: establecer igualmente los derechos de espor- 
taeion [síc: c] hasta mil ochocientos sesenta 
y cinco, en cuya fecha cesará como impues
to nacional.

Sp. Mármol — Hasta 1865 inclusive.
Sr. Sarmiento — Es mejor ponerlo hasta 

1866.
Sr. Mármol — Si, es mejor.
Sr. Presidente — Se va á votar si se ad

mite el artículo con la enmienda propuesta.
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Sr. Marmol—Por lo que hace á la pri
mera parte, estoy conforme, y he de votar 
por ella; pero en la parte de la recaudación, 
no estoy conforme.

Sr. Riestra — Que se vote por partes.

Art. 64 inciso l.° «Ijcjislar sobre las 
aduanas esteriores y establecer los derechos 
de importación, los cuales, asi como las 
avaluaciones sobre que recaigan serán uni
formes en toda la Confederación.»

Se votó y fué aprobado.
«Bien entendido que este, así como las 

demas contribuciones nacionales, podran ser 
satisfechas en la moneda que fuese corriente 
en las provincias respectivas por ser su justo 
equivalente.»

Se votó y fué aprobado.
«Establecer igualmente los derechos de 

esportacioíi hasta mil ochocientos sesenta 
y seis en cuj'a fecha cesaran como impuesto 
nacional.»

Se votó y fué aprobado.
Sr. Elizalde (D. R.) — Hemos notado con 

los Señores de la Comisión la necesidad que 
hay de examinar las modificaciones formales 
que pueden haberse hecho.

En la sesión anterior creimos que los seño
res Secretarios podrían hacer esc trabajo; 
pero es mas serio que lo que parece, y pro
pongo á la Convención que designe dos 6 
tres convencionales para que se ocupen de 
eso, y presenten su trabajo en la próxima 
sesión, que como es necesario dejar un intér- 
valo la dejaremos para pasado mañana.

Sr. Riestra— El Señor Convencional que 
pidió la sesión permanente, es preciso que 
sea citado por que ha faltado esta noche.

Sr. Presidente—Se votará, si se autori
za al Presidente para nombrar la comisión 
que ha de revisar los artículos reformados.

Sr. Velez Sarsfield—¿Quiere decir que 
están concluidas las reformas?

Sr. Elizalde (D. R.) — Faltan dos.
Sr. Esteves Saguí— De la comisión no 

falta ninguna.
Sr. Elizalde (D. R.)—Sin perjuicio de 

que se indiquen las reformas que se quieren 
presentar, puede autorizarse al Presidente 
para nombrar la comisión que ha de revisar 
las reformas.

Sr. Mármol—Las enmiendas van á con
cluirse ya.

Sr. Elizalde (D. R.) — Las de la comi
sión si, pero falta una que va á proponer el 
Sr. Sarmiento; es decir, se suprime el ar
ticulo final de las atribuciones del P. E. que 
dccia que en todos los negocios en que el 
Presidente de la Confederación necesitaba 
acuerdo del Senado, y en lugar de poder 
hacerlo sin él dando cuenta en la próxima 
apertura del Senado, se puso que lo hiciera 
á la comisión permanente; pero nos hemos 
olvidado de que no solamente habla de los 
nombramientos, sino del estado de sitio; y 
que el Presidente de la República necesita 
autorización del Senado para hacer la decla
ración de sitio. Como puede suceder que 
llegue el caso de ataque csterior, ó conmoción 
interior, esta sería una cuestión mui seria; 
pero esto no es materia de reforma, por que es 
la consecuencia de la otra reforma propuesta.

Sr. Presidente.—Se votará si se ha de 
nombrar la Comisión.

/Sr. Elizalde (D. R.)—Que lo haga la (p 1203
misma comisión.

Sr. Marmol.—Mejor será que se nombre 
otra, por que es preciso tener entendido que 
no hai comisión, que no han quedado de la 
comisión sino el Señor Velez y el que habla, 
y que hemos trabajado mucho.

Es necesario Sr. Presidente, antes de ce
rrarse los debates, proceder al nombramien
to de una Comisión que estienda el acta 
final de los trabajos de esta Convención, con 
la clasificion correspondiente de ellos. Según 
el pacto de Noviembre, nuestro Gobierno 
debe remitir al gobierno Nacional el resulta
do de aquellos trabajos, para ser elevados 
al Congreso Lejislativo, á fin de que con
voque la Convención Nacional. Es necesario 
pues pasar [a] nuestro gobierno el acta jene- 
ral de las sesiones de esta Convención hacien
do en ella una clasificación mui importante.
Las reformas deben dividirse en dos catego
rías: una que comprenda aquellas reformas 
que sometemos en proyecto al juicio de la 
Convención Nacional, y otra que compren
da las reformas establecidas por el pacto y 
sobre las cuales no puede haber discusión 
ni fallo, por que son las condiciones estipu
ladas para la Union, y consentidas ya por 
el gobierno nacional á nombre de la Confe
deración

Para estos objetos, pues, tan importantes, 
es que pido el nombramiento de una Comi
sión.

Sr. Sarmiento. — Como no está cerrado 
el debate, puede hacerse.

T omo IV 58
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Sr. Elizalde (D. R.) — Puede hacerse to
do á la vez.

Sr. Sarmiento. — En la última reunión.
Sr. Elizalde [D. R .]1 ------Es que nom

brada la Comisión para que nos presente 
las reformas, que son tres, en la última se
sión acaba todo.

Sr. Velez Sarsfield. — Esas materias res
pecto del Gobierno son graves, y no pue
den proyectarse ahora sobre tablas; y ya 
que se nombra una Comisión para las refor
mas, que se nombre para eso otra.

Sr. Marmol. — Que se nombre esa comi
sión entonces.

Sr. Velez Sarsfield.—La Comisión á que 
yo pertenezco, ha trabajado mucho; que 
se nombre otra.

Sr. Sarmiento. — Por mi parte, diré que 
cstoi agotado.

Sr. Presidente. — ¿Es decir que se va á 
nombrar una comisión para el objeto que se 
indica, y otra para que examine las nuevas 
observaciones?

Sr. Riestra — Yo creo que el Señor Pre
sidente está autorizado para nombrar esa 
comisión, que puede presentar sus trabajos 
en la próxima reunión.

Sr. Presidente—Sinó hay oposición, que
da nombrado el Señor Cantilo, Señor Ries
tra y Señor Pórtela.

Sr. Riestra—No quisiera escusarme, pe
ro no conozco los antecedentes de ninguna 
de esas enmiendas, porque he tenido la des
gracia de estar enfermo y de no poder asistir. 
Asi es que cualquier otro Señor Diputado 
podría desempeñar la Comisión mejor que 
yo.

Sr. Cantilo — Yo soy de opinión que la 
Comisión se limite á coordinar las reformas 
que sean consecuencias de las enmiendas 
posteriores respecto á la indicación que ha 
hecho el Señor Mármol; con relación á la 
nota que se pasa al Poder Ejecutivo, no hay 
fórmula establecida, y se pondrá á la deli
beración de la Convención. Me parece pues, 
que debe ser votada la mocion del Sr. Eli- 
zaldc, para que se nombre una Comisión que 
coordine las reformas presentadas.

[p ] 294 Sr. Presidente —  Es decir que la/Conven
ción esta conforme con el nombramiento de 
la Comisión?

El Sr. Costa reemplazará al Sr. Riostra.
Sr. Costa—Acabo de ser nombrado para 

otros trabajos.

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N . dd  E .)

Sr. Presidente — Entonces será el Sr. 
Alsina.

La reunión tendrá lugar pasado mañana.

Se levantó la Sesión á las 11 de 
la noche.

/10.a Sesión ordinaria, [de] 11 de Mayo íp 2951 
de 1860.2

La Sesión se abrió á las 
ocho y media, con asisten
cia de los Señores (al mar- 
jen.)

Leida, aprobada y fir
mada el acta de la sesión 
anterior se dió cuenta del 
despacho de la Comisión 
encargada de examinar las 
actas de la elección de 
Patagones.

Sr. Roque Pérez— En 
la última noche no he te
nido el honor de asistir á 
la Convención á conse
cuencia de haber estado 
enfermo; pero me han he
cho saber que mi ausencia 
ha sido interpretada en 
esta misma sala, de una 
manera algo inconvenien
te, por no decir otra cosa.

Yo creo Sr. Presidente, 
que para los respetos de
bidos á esta Asamblea era 
suficiente que hubiese pa
sado el correspondiente avi
so de que me hallaba en
fermo, como lo estaba efec
tivamente, teniendo que 
recojerme en cama á las 
tres de la tarde.

Cuando yo hice mocion 
en las noches anteriores, para que la Asam
blea se reuniese en sesión permanente, no 
creia haber hecho una cosa que no se hiciera 
comunmente en los pueblos acostumbrados 
al trabajo, como sucede en Inglaterra, en 
que los hombres que se reúnen en las Cáma
ras permanecen hasta doce horas en sesión 
todos los dias. Los jurados se encierran en

* Aquí comienza el Numero 14° Diario de sesiones que. facsí
mile. reproducimos entre las pp. 714 y 715 de este tomo, lámina 
LXXXVI de esta obra. Presidió el convencional Carreras.
(N .  del E. )
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la casa de la administración, y permanecen 
allí por todo el tiempo que dura el juicio; 
y no es estraño ver á un abogado sostener 
la palabra durante ocho horas consecutivas, 
sin parecerle un duro trabajo. Si eso no tie
ne nada de estraño, aun que no se trate mas 
que de un juicio de un hombre, con mas 
razón creí poder pedir sesión permanente 
cuando se trataba de los grades intereses de 
la Nación.

Hago esta csplicacion á la Asamblea, por
que creo no haber hecho en mi vida nada 
que pueda prestarse al ridiculo. Sobre todo 
deseo que queden estas cosas muy claras por 
que son muy importantes para mi: en el 
servicio público, hay dos cosas cuyos com
promisos jamas me he rehusado á aceptar, 
y son, los que me imponen mis deberes en 
cualquier puesto que ocupe, y la responsa
bilidad que me impongan mis opiniones ó 
mis compromisos políticos. Pido á la Asam
blea se sirva disculpar esta esplicacion, que 
si la he hecho, ha sido con motivos justifi
cados.

/PROYECTO DE RESOLUCION.

Buenos Aires, Mayo 11 de 1860.
La Convención del Estado de Buenos Ai

res ha resuelto lo siguiente:
A rt. l .°  Apruébanse las elecciones prac

ticadas para Convencionales por la 13.a Sec
ción de campaña por las que han resultado 
electos los Srcs. Dres. D. Manuel R. Gar
cía y D. Manuel Quintana.

A rt . 2." Comuniqúese al Poder Ejecutivo 
para que lo haga saber á los electos.

Barros Pazos—Cason—Carrasco.

Sr. Carrasco. — Habiéndose reunido los 
tres miembros de la Comisión que firmamos 
el proyecto que tenemos el honor de acon
sejar á la Convención, hemos examinado las 
actas de la elección practicada, y no hemos 
encontrado ninguna observación que hacer, 
por que la elección ha sido hecha pacífica
mente y con arreglo á la lei.

Lo único que hai que observar es, que la 
elección ha sido practicada el 25 de Marzo 
del presente año, según lo dice la misma 
acta; pero hai que advertir que el decreto 
que mandaba el Gobierno ordenando la elec
ción de Convencionales, había sido recibido 
el 20 de Marzo, y cinco dias después se hi
cieron las elecciones en Patagones. La Co

misión no ha tomado en consideración la 
diferencia de los dias marcados para la elec
ción, por que es difícil que lleguen á tiempo 
las disposiciones necesarias para que se ha
gan. De consiguiente, la Comisión no en
contrando otra observación que hacer, ha 
creído deber aconsejar la aprobación de las 
elecciones que se han hecho.

Sr. Presidente — Si no hai quien tome 
la palabra se votará.

A rt. l.° Apruébanse las elecciones prac
ticadas para Convencionales por la 13.a sec
ción de campaña por las que han resultado 
electos los Srcs. Dres. D. Manuel R. García 
y D. Manuel Quintana.

Se votó y fue aprobado.
Sr. Presidente — Si no hai quien tome 

la palabra se votará.
Art. 2.° Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

para que lo haga saber á los electos.
Se votó y fue aprobado.
Sr. Presidente. — Se vá á pasar á la ór- 

den del dia.
Sr. Frías.—La Convención sabe que en 

los primeros dias de nuestras sesiones, yo 
anuncié que quería usar de la palabra, luego 
que hubieran sido votadas las enmiendas 
propuestas por la Comisión. Me parece que 
este momento ha llegado, y pregunto á la 
Cámara si tiene inconveniente en que haga 
uso de la palabra.

Varios Sres. — No hai inconveniente.
Sr. Marmol. — Es demasiada modestia la 

del Sr. Frías: está en su perfecto derecho 
para tomar la palabra.

Sr. Cantilo. — Oiremos al Sr. Frías des
pués de terminada la orden del dia.

Sr. Frías. — Como he considerado que po
dría haber algunas personas que podrían 
oponerse á que interrumpiera la órden del 
dia, hice esa indicación; pero yo he deseado 
hablar antes, por que después de mi discurso 
propondré una enmienda.

Varios Sres. — Está en su derecho.
Sr. Frías—Sr. Presidente: Yo había pen

sado votar en silencio contra todas las en
miendas propuestas á la Constitución, que 
esta Convención provincial está encargada 
de examinar; pero las nobles palabras, pro
nunciadas por el orador que abrió este de
bate, han quedado grabadas en mi memoria; 
y me ha parecido que la invitación hecha 
por él á los miembros de esta Cámara, para 
que le acompañaran en la manifestación de 
sus sentimientos patrióticos y nacionales, no 
debía ser desairada.
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(p.| 297 /Al alzar hoy mi voz en este recinto, no lo 
hago ciertamente con la mira de convencer 
á nadie. No existe en realidad desacuerdo 
grave entre las dos fracciones de esta Cáma
ra, de las cuales la una vota la reforma de 
esa Constitución, y la otra se opone á ella. 
Aunque por diversos caminos, vamos todos 
al mismo puerto, al puerto de salvación para 
la nacionalidad arjentina.

Los que hemos querido que esta provin
cia de Buenos Aires vuelva al seno de la 
nación de que hizo parte, lo mas pronto 
posible y por el camino mas corto, hemos 
pensado que en la instabilidad de las cosas 
de nuestro país, era bueno apresurarse á 
aprovechar la ocasión, ofrecida por el pacto 
de Noviembre, antes que nuevas y desagra
dables ocurrencias pudieran reanimar los 
antiguos odios, creando obstáculos impre
vistos á la leal y honrada ejecución de aquel 
pacto. Yo he creído por mi parte ademas, 
que á la noble conducta que el jefe de la 
Confederación observó, durante las negocia
ciones que produjeron una transa[c]cion tan 
honorable para Buenos Aires como para la 
república toda, convenía contestar noble
mente también; y que aceptando sin reser
vas la Constitución que las domas provin
cias se dieron, les presentábamos la mejor 
prueba de nuestro sincero y vehemente an
helo de poner término á la ingrata lucha, 
que comprometía no menos el honor que 
los intereses de la república arjentina.

No desconozco, sin embargo, Señor Pre
sidente, las razones que han movido á la 
mayoría de esta Convención á seguir la vía 
trazada por la Comisión, que ha aconsejado 
sea enmendada la Constitución de Mayo. 
Entre esas razones, algunas son dictadas por 
el deseo de dar una satisfacción, que se con
sideraba lejítima al amor propio de esta pro
vincia; las otras por el de correjir los vicios 
muy reales de que, á juicio de la misma 
Comisión, adolece aquella Constitución.

Yo desear[í]a, como el elocuente orador á 
que acabo de hacer alusión, mostrar tam
bién el fondo de mi alma y de mis convic
ciones á mis cólegas y á mi país: y os ruego, 
Señores, me escuchéis con induljentc aten
ción.

El pacto de Noviembre, que he llamado 
antes de ahora, y que considero en efecto 
una victoria de todos los arjentinos, ha fija
do las condiciones de la reincorporación de 
Buenos Aires á la Confederación; y es la 
principal de ellas el derecho reconocido en

esta provincia de examinar la lei fundamen
tal que debe rejir á la república toda. Acep
tando nosotros esa lei fundamental sin en
miendas, ¿entendemos acaso que sea ella 
perfecta? De ninguna manera, Señores; nin
guna obra sale perfecta de las manos del 
hombre; pero me parece que bien analizadas 
las causas de nuestro malestar social, las he
mos de hallar, no en las leyes, sinó en los 
hombres que carecen de las virtudes nece
sarias para darles vida. «Las instituciones, 
se ha dicho con razón, no tienen mas valor 
que el de los hombres destinados á  practi
carlas;» y á mi juicio lo que convendría cor
rejir entre nosotros, no son las instituciones, 
sinó á nosotros mismos. Desde el orijen de 
la revolución han padecido los hombres pú
blicos de toda la América del Sud el error 
de creer que bastaba decretar la república 
y las instituciones libres, para que el gobier
no democrático y la libertad existieran.

«En los Estados Unidos, ha dicho poco 
ha un escritor contemporáneo, se entiende 
que una constitución no es sino un pedazo 
de papel; y que si la libertad no es desde 
luego en cada ciudadano un hábito de su 
vida y una necesidad de su corazón, la cons- 
titu/cion mas perfecta y la mas libre no es Ip -I 298 
sino una peligrosa quimera; el ejemplo de la 
América española basta para probarlo.» ¿Y 
como no convenir, Señores, al cabo de cin
cuenta años de anarquía y de desengaños, 
que en algún error grave incurrieron nues
tros padres, y estamos incurriendo nosotros, 
cuando no logramos asentar en bases sólidas 
y firmes nuestras instituciones, que vuelan 
hechas pedazos al menor soplo de la tor
menta, como tiras de papel, como cosa que 
carece de raíz en el suelo que pisamos?

Un pueblo, en efecto, no es libre por sus 
leyes, sinó por sus costumbres. La Inglaterra, 
como reecordaba [ste] con razón el Sr. Dr.
Velez, no tiene constitución escrita, y es sin 
embargo uno de los pueblos mas libres de la 
tierra. Méjico tiene una constitución esce- 
lente, puesto que es la copia literal de la 
de los Estados Unidos; y sin embargo la 
anarquía mas desenfrenada lo destroza, y 
esa sociedad cae á pedazos y marcha en las 
vias de la decadencia y de la corrupción, con 
la misma rapidez que la república vecina, 
cuyas instituciones ha traducido y se ha 
apropiado, sigue en la senda de su colosal 
engrandecimiento.

La verdad, Señores, es que no son libres 
sinó los pueblos educados, y educados por
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la rclijion para la libertad. «Las constitucio
nes, se nos ha dicho, hechas por los sabios 
para los ignorantes, son edificio levantado 
en la arena.» ¿Por qué el misino orador no 
ha descubierto con su clara intelijencia la 
causa primera de la prosperidad que ha al
canzado la América del Norte, y de las con
vulsiones sin cuento que tienen tan desacre
ditadas en el mundo y han hecho tan desgra
ciadas á las repúblicas de esta otra parte 
del continente?

El habría podido, con voz mas autorizada 
que la mia, mostrarnos que el secreto del 
rápido y feliz desenvolvimiento de la civili
zación democrática de los Estados Unidos, 
no es otro que la alianza hecha, desde el dia 
en que fué colonizada aquella parte de Amé
rica, entre la rclijion y la libertad. Aquella 
civilización, Señores, fué fundada por un 
puñado de beatos, llenos de fe en Dios, y de 
respeto por la ley divina. Tan escrupulosos 
eran ellos en la interpretación y la aplicación 
de la palabra evanjélica, que castigaban con 
penas muy severas no solo el delito, sino el 
pecado. Celosos del cumplimiento de sus de
beres, comprendieron desde el primer mo
mento que solo es libre el hombre cuando 
obedece al Criador [s¿'c:e], cuando siente en 
la propia conciencia el freno de la regla mo
ral, cuando obra por fin en provecho suyo y 
del prójimo el bien que la ley religiosa pres
cribe. La libertad no era para aquellos colo
nos una cosa que se escribe en el papel, era un 
dogma de la conciencia, un hábito de la vida; 
en una palabra, eran libres porque eran cris
tianos; y podian tomar parte en el gobierno 
de la sociedad á que pertenecían, porque la 
relijion les había enseñado á gobernarse á 
Sí mismos.

Esta estrecha alianza, Señores, del espí
ritu liberal y el espíritu relijioso, trae su 
orijen, lo repito, desde la cuna misma de 
aquella sociedad; y como lo observa Tocque- 
ville, y todos los autores que han estudiado 
ese grande esperimento de los tiempos mo
dernos, á ella y solo á ella se debe la pros
peridad prodijiosa á que esa nación se ha 
elevado. Los norte-americanos fueron libres 
antes de ser independientes; en aquel país 
no ha habido propiamente revolución; la 
guerra de la independencia no hizo mas que 
cortar los lazos que ligaban las colonias á 
la metrópoli. Las cartas coloniales eran ya 
espresion del réjimen republicano y demo- 

lP I ¿09 crático que allí existia; y tan /  cierto es esto, 
que ese Estado de Rhode-Island, de que nos

habló en tan bellos términos el Sr. Dr. Velez, 
recien el año 1842 cambió su carta colonial 
por la constitución que hoy lo rije.

Si el dia de nuestra primera sesión hubie
ra yo venido á deciros, que era menester 
que esta Convención tuviera su capellán, y 
que antes de empezar nuestros debates de
bíamos rezar todos con él, á fin de que Dios 
bendijera y diera acierto á nuestras delibe
raciones, habría yo recojido sin duda por 
respuesta una risa jeneral, cuando no de 
desprecio, de compasión. Si cuando se oscu
rece nuestro horizonte político y brilla el 
rayo de la tempestad sobre nuestras cabezas, 
se propusiera oficialmente al pueblo un dia 
público de oraciones, de humillación y de ayur 
no, para desarmar la cólera divina, se juz
garía que el autor de tal pensamiento debía 
ser enviado á la Residencia.

Pues bien! señores, la mujer que esa humi
llación y ese ayuno prescribe á sus compa
triotas cuando asoman los dias tempestuo
sos en su país, no está asilada en una casa 
de locos, es la reina de la Gran Bretaña; el 
pueblo cuyos representantes dirijen sus pre
ces al cielo antes de empezar sus debates, 
es el pueblo de los Estados Unidos! Eso 
sucede en las dos naciones mas libres de los 
dos mundos.

No hai libertad, Señores, donde la falta 
[de] relijion. ¿Y sabéis porqué la libertad en 
las repúblicas hispano-americanas ha sido 
solo papel impreso? Porque desde el primer 
dia de nuestra emancipación, se estableció 
entre nosotros el divorcio entre la relijion y 
la libertad. La libertad es en la América del 
Norte hija del cristianismo, en la del Sud 
es hija de la revolución. Y si lo dudáis, fijad 
la vista en ese gorro colorado que adorna 
las armas de nuestra patria, como las de 
todas ó casi todas las repúblicas de Sud- 
América.

Nuestro réjimen colonial no nos preparó 
para mandar, sinó para obedecer; y para 
obedecer, no á autoridades constitucionales, 
sinó á autoridades despóticas. En la vida 
del municipio, escuela primaria de la liber
tad, atendiendo á la dirección de los intere
ses locales, se habia preparado el anglo-sajon 
para el ejercicio de los grandes derechos 
políticos- Nosotros no hemos pasado por esa 
escuela. Hicimos la violenta transición en 
un dia, de esclavos á soberanos. Se ha dicho 
con razón que «donde el individuo es sobe
rano, el primer ínteres de la nación, es que 
el soberano sea ilustrado.» ¿Ilustrado por
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quién y para qué? Por la relijion para la 
libertad.

Esa gran necesidad social no fué satis
fecha por nuestros padres, cuyo heroísmo 
admiro; pero cuyos errores, que no eran por 
otra parte de ellos solos sinó de su época, 
estamos obligados á repudiar. Discípulos de 
Rousseau, plajiarios de la revolución fran
cesa, no solo no vieron ellos en la relijion 
el gran medio, el gran resorte para educar 
al pueblo, y darle las aptitudes que reque
rían los nuevos derechos, sinó que por el 
contrario intentaron hacer una república 
sin la relijion y aun contra ella. Hemos to
mado de los Estados Unidos nuestras insti
tuciones y de la Francia revolucionaria 
nuestras ideas. Las instituciones han que
dado guardadas en los archivos; y como no 
es la revo[lu]cion la que moraliza las costum
bres, sinó la que las pervierte y las deteriora, 
la libertad ha carecido de base, de asiento, 
de garantía. Las mas de estas repúblicas 
viven en crisis permanente, victimas hoy de 
la anarquía para serlo mañana del despo
tismo, por que todo es tiranía en un pais, 

(p.) 3oo incluso /  la libertad, cuando falta en la con
ciencia del hombre la luz de la verdad y el 
freno de la regla moral.

Por esto es que yo entiendo, Señores, que 
á los hombres públicos de estos países debie
ra preocupar ménos el deseo de perfeccionar 
las instituciones, y algo mas el de correjir 
las costumbres. Por eso creo que no importa 
gran cosa para asegurar la paz de este país, 
y para resguardar los derechos del ciudadano 
el que esa constitución sea enmendada: lo 
que importa es que haya una constitución 
en armonía con nuestro estado social; y 
trabajar después sin pérdida de tiempo y 
sin descanso en favor de la regeneración 
moral de estas sociedades de Sud-América. 
Mientras subsista el divorcio entre la reli
jion y la libertad, seremos liberales, si se 
quiere, pero no libres. La relijion es una 
madre, que cesa de ser fecunda cuando no 
es amada. Amémosla, y ella nos dará la 
libertad.

Si se me dijera que es al protestantismo 
al que debe atribuirse esa civilización demo
crática de los Estados Unidos, y que el cato
licismo es incompatible con las libertades 
políticas y con las instituciones libres, yo 
protestaría con toda la enerjia de mi fe reli- 
jiosa contra tal ultraje hecho á la creencia 
de nuestros mayores y de nuestro país. No, 
Señores; el catolicismo no es incompatible

con ninguna libertad, con ningún progreso; 
los .únicos enemigos con los que él no se 
reconcilia jamas son el error y el mal, puesto 
que Dios lo ha revelado al hombre para que 
conozca la verdad, ley de toda libertad, y 
practique la virtud, agente de todo progreso.

Ahi están los católicos, para dar testimo
nio de ello, en el seno mismo de la democra
cia norte-americana, desde su oríjen hasta 
nuestros dias. Yo tengo también mi estado 
predilecto entre los que forman aquella pode
rosa nación; es el de Maryland, fundado por 
los católicos que huían de la persecución 
anglicana. Y no fué por cierto aquella colo
nia un lunar en medio de las demas. Lejos 
de eso, á ella cabe el honor sin igual, según 
se lee en sus anales, de haber sido la primera 
colonia erigida en provincia inglesa, y el 
primer Estado en que se estableció el régi
men representativo, el primero gobernado 
desde su origen por las leyes de una asam
blea. Maryland se distinguió ademas, y an
tes que Guillermo Penn, por su humanidad 
hácia los indios, y fué la asamblea de esos 
católicos la que proclamó por la primerá vez 
la tolerancia religiosa en el Nuevo Mundo. *
Y en nuestros dias Tocqueville ha escrito 
estas notables palabras en su grande obra 
de la Democracia en América: «Los católicos 
muestran una gran fidelidad en las prácticas 
de su culto, y están animados de ardor y de 
celo por sus creencias; ellos son á la vez los 
fieles mas sumisos y los ciudadanos mas in
dependientes; ellos forman la clase mas repu
blicana y la mas democrática que exista en 
los Estados Unidos. . . .  Pienso que es un 
error considerar la relijion católica como un 
enemigo natural de la democracia.» El mis
mo autor afirma en otro lugar que el catoli
cismo es la relijion que mas próspera en los 
Estados Unidos. Y veinte años mas tarde 
ha sostenido las mismas opiniones en la últi
ma obra que ha dado á luz.

¿Queréis una prueba muy reciente del res
peto con que miran nuestra relijion los pro
testantes mismos de los Estados Unidos? 
Cuando se trató en 1856 de elejir Presidente, 
existian allí tres partidos y por consiguiente 
tres candidatos. ¿Donde os parece que han 
educado sus hijas el Presidente actual y sus 
dos rivales, los /  ciudadanos mas populares [p.j 301 
en ese momento, protestantes los tres? (1)
Donde educó el protestante Lord Byron la

(1) Según se lee en un articulo del Journal de Quebec del 
0 de Setiembre de 1850, estos tres candidatos eran el coro-
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suya: en los conventos de las monjas cató
licas.

Si pasamos de América á Europa, halla
mos á la Béljica, país católico, que nada 
tiene que envidiar á los Estados mas adelan
tados. Yo no ignoro, Señores, que no pros
pera igualmente la libertad de todos los paí
ses católicos; pero la culpa no es de esa 
relijion que condena todo abuso en los gober
nantes como en los gobernadores; la culpa 
es de la revolución que ha apagado en la 
conciencia de unos y otros la nocion del 
deber: la culpa no está en lo que hace al 
catolicismo, sinó en lo que se hace contra 
él. Ademas, Señores, el sol de la civilización 
no alumbra á la vez á todas las naciones del 
orbe; y en esos mismos grandes Estados que 
marchan al frente de la humanidad, es fácil 
notar los síntomas de una futura decadencia; 
y parece que la Providencia ha querido llegue 
para los pueblos como para los individuos 
la hora en que paguen su tributo al infor
tunio. ¿Cuál es el país en donde la esclavitud 
se presenta con su aspecto mas odioso y 
mas repugnante? Los Estados Unidos, el 
mas libre de la tierra. ¿Cuál la nación en 
donde el pauperismo aparece en proporcio
nes mas deplorables? La Inglaterra, el país 
mas rico del mundo. ¿Y no es la Francia, 
Señores, la nación en que mas brilla el hom
bre por la superioridad del talento y de 
ciencia, no es esa la nación de los injenios 
mas eminentes? Pues allí mismo existen los 
doctores de la barbarie: Proudhon y los so
cialistas están en Francia.

Hé aquí lo que tenia que decir respecto 
á la cuestión constitucional. Si hubiera crei- 
do yo conveniente introducir muchas refor
mas en la Constitución, mis enmiendas se 
habrían dirijido precisamente á los artículos 
que la Comisión no ha alterado. Yo os habria 
dicho que en una república y en este siglo 
es un chocante contrasentido mantener en
cadenada á la iglesia con las leyes dictadas 
por los reyes absolutos de la edad media. 
Yo habria venido á abogar por la libertad 
de la Iglesia, y á pedir á los liberales que se 
mostráran consecuentes consigo mismos. Yo

nel Fremont. Mr. Filmore y Mr. Buchanan que fué elejido. 
El coronel Fremont, dice ese diario, ha hecho educar A su 
hija adoptiva en un convento de la Visitación: la hija de Mr. 
Filmore había hecho su educación en el establecimiento de las 
Damas del Sagrado Corazón de New York; y Mr. Buchanan, 
habiendo traído a su lado un sobrino y una sobrina para em
bellecer su vida de viejo célibe, ha hecho educar al primero 
en una casa de educación católica dirijida por un francés y 
A la segunda en un convento de la Visitación.» (Nota del 
Diario de sesiones.]

habría procurado probaros que después de 
las lecciones de la esperiencia y de las cala
midades que hemos sufrido, era tiempo de 
ofrecer á la relijion del pueblo, mayores y 
mejores homenajes que los que esa Consti
tución le tributa. ¿Cuál es el presente hecho 
por ella á la relijion de los arjentinos? Un 
salario y el patronato real, que hace á la 
Iglesia mas esclava en una república que lo 
es en Rusia.

Algo mas que el salario, Sr. Presidente, 
deben á la religión los pueblos que aspiran 
á la libertad; y mejor inspiradas que el Con
greso Nacional han estado las Cámaras de las 
provincias, inclusa [sic: o] la de Buenos Ai
res, cuando han declarado que la relijion 
católica era la relijion del Estado. Y en las 
constituciones de Catamarca, Córdoba, San- 
ta-Fc y Corrientes se agrega el reconocimien
to de ese hecho social, esta otra declaración.
«El gobierno prestará á la relijion católica 
la mas decidida y eficaz protección, y todos 
sus habitantes le deben el ma/yor respeto y la Ip -I 
mas profunda veneración.» Y no solo los 
que han nacido al pié de los Andes ó en los 
confines del Chaco abrigan tales sentimien
tos hácia la Iglesia Católica. Ha muerto 
hace poco en Francia un ilustre escritor, 
digno de todas las simpatías de los republi
canos de América, no menos recomendable 
por su jénio que por sus raras virtudes; pu
blicista tan liberal como era hijo fiel y su
miso de la Iglesia Católica; es el mismo 
Tocquevillc, cuyas opiniones os he citado. 
Tocqueville, defendiendo el año 1849 en la 
tribuna francesa los derechos temporales del 
Sumo Pontífice, amenazados hoy por la 
revolución en Italia, decia: «Siento una 
admiración profunda, mayor de lo que po
dría espresarlo, por esa admirable potencia 
moral, la mas grande que se haya visto 
jamas, que se llama la Iglesia Católica. Estoi 
convencido de que las sociedades que han 
salido de su seno, no vivirán largo tiempo 
tranquilas sin ella. Deseo ardientemente su 
conservación, y no solo su conservación 
sino que ella mantenga su poder de gobierno 
y de espansion en el mundo.»

Pudiera ser, Señores, que en vista de mi 
manera de apreciar la importancia de las 
instituciones republicanas en estos países, 
entendieran algunos que soi enemigo de 
ellas. El que así me juzgará, no me habria 
comprendido. Pasó el tiempo de investigar 
cuáles eran las instituciones mas convenien
tes á las colonias de Sud-América emanci-
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padas. Con mui buena fe creyeron algunos 
que no eran las que han prevalecido. La 
historia ha empezado á hacer justicia á la 
patriótica intención de los que asi opinaron, 
y en nuestro pais la ha hecho por la pluma 
de uno de nuestros cólegas. Ese no puede 
ser un problema ya. La América española 
quiere ser republicana. Los tiranos y los fac
ciosos, los hombres ilustrados y verdadera
mente liberales, hipócritamente unos, since
ra y lealmente los otros, todos proclaman 
esa forma de gobierno como la única posible 
para estos países; y parece ser ese un desig
nio irrevocable de la Providencia.

Dado que hubieran errado nuestros pa
dres en la elección, los inconvenientes del 
remedio serian hoi infinitamente mayores 
que los del mal mismo. Cuando Colon atra
vesaba los mares en busca del Nuevo Mun
do, llegó un momento en que desesperando 
de encontrarle los compañeros de su atrevida 
empresa, intentaron sublevarse contra el 
glorioso capitán, porque no les hacia retro
ceder. Colon les dio cuenta del camino que 
habían andado, y les mostró que había me
nos peligro en avanzar que en volver atras. 
La insurrección se calmó y el nuevo mundo 
fué descubierto.

Asi estamos nosotros forzados, para evi
tar mayores peligros, á ir adelante, á avan
zar en ése mar proceloso de la República. 
Medio siglo hace á que se fundó esta Repú
blica, y aun no está constituida. Nuestros 
padres han sucumbido en la demanda abru
mados de amarguras y desengaños; asi mo
riremos probablemente nosotros también. 
Pero á la manera que se alcanza la victoria 
por medio de esas cargas sucesivas de bata
llones que perecen, para asegurar el triunfo 
de los que vienen atras, así el sacrificio de 
várias jeneraciones es á veces necesario para 
el triunfo definitivo de la libertad. Yo desea
r l a ,  Señores, para que ese dia tan en vano 
anhelado luciera cuanto antes, que todos 
nos persuadiéramos á que la revolución, de 
la que ha dicho el mismo Rivadavia que 
había corrompido enormemente en nuestro 
país la moral, es el mundo del error y de la 
esclavitud, que debemos huir; y á que solo 

[p.j 303 con la fe de Colon hemos /  de penetrar victo
riosos en el mundo que buscamos del pro
greso y la libertad.

Pero salgo de este terreno, en el que he 
hecho la manifestación de mis convicciones 
personales, para entrar en otro en que quizá 
acertaré á espresar, como el diputado que

empezó este debate, sentimientos que nos 
son comunes: comunes, digo, porque la cau
sa nacional cuenta en esta Convención tan
tos partidarios, cuantos son los miembros 
que la componen.

Esa Constitución va á ser mañana la ley de 
la república [sfc: R] arjentina [síc: A]; es la 
base sobre que vá á descansar la integridad 
nacional reconstruida. No hay ningún arjenti- 
no, Señores, que se atreva á decir, como los 
americanos de Rhode Island, que esta provin
cia sería mar [szc: s] feliz sola, que asociada á 
las provincias hermanas. Semejante opinión 
sería algo mas que un error; y si alguno la 
abriga fuera de aquí, se ve forzado á tributar 
á la conciencia pública el homenaje de su 
silencio. En efecto, Señores, la separación de 
Buenos Aires seria un doble atentado contra 
la tradición de nuestros padres y el porvenir 
de nuestros hijos.

Cuando el hijo mayor de una familia, 
favorecido por los bienes de la fortuna, aban
dona á su miseria á los otros hermanos, le 
siguen en la tierra las maldiciones de Dios, 
y el desprecio de los hombres. ¿Esta provin
cia de Buenos Aires, la hija mayor en la 
familia arjentina, diria acaso á las otras: 
«Yo estoi en contacto con el mar, tengo gas 
y ferro carriles: tengo banco, universidad y 
escuelas; tengo crédito en Europa y riqueza 
en mis campos; yo puedo vivir sola, vivid 
vosotras como podáis; luchad solas contra 
la ignorancia y la pobreza, contra el desierto 
y los caudillos?*

¿Sabéis, Señores, cual podría ser la res
puesta de Corrientes y Córdoba, de Tucu- 
man y la Rioja? «Es verdad que hoy tenéis 
todo eso, pero ayer solo tcniais á Rosas y 
su mazorca. Nosotras hubiéramos podido vi
vir tranquilas y en paz con él, podríamos 
haber dicho: el tirano está lejos. Preferimos 
sin embargo hacerle la guerra: preferimos 
combatir por la libertad de las provincias 
todas, inclusa Buenos Aires, que era la mas 
oprimida. Sabíamos á lo que nos esponia- 
mos, sabíamos que provocábamos una reac
ción sangrienta que traería la mazorca hasta 
San Juan y Jujuí; pero derramamos con 
gusto nuestra sangre por la causa común, 
sin preguntarnos si era en el suelo de nues
tra provincia, donde esa sangre corría.»

Y durante la guerra de la independencia, 
¿nuestros padres se contentaban acaso con 
pelear por la libertad, no digo de su provin
cia, de su patria? Vosotros sabéis que ellos 
no descansaron, sino cuando no hubo en
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todo el continente americano enemigos que 
vencer; que iban á Maipú, á Pichincha, á 
Ayacucho, á Ituzaingó, y que su causa era 
la de América toda. ¿Y seria á los hijos de 
esos héroes, Señores, á los que se vendría 
hoi á decir: «Cuidad solo de la prosperidad 
del hogar y no paséis del Arroyo del Medio 
donde acaba el territorio de la patria para 
vosotros?»

Yo no admito, Señores, lo que solo el mas 
refinado y culpable egoísmo puede sujerir, 
no admito que porque el gobierno jeneral 
de un país sea malo, las provincias de que 
ese país se compone puedan segregarse de él 
para buscar en el aislamiento la garantía de 
su bienestar, abandonando á las demas á 

. su mala suerte, y á los caprichos de los cau
dillos contra los que es obligación de todos 
luchar. Soportemos la parte que nos toca 

[p.l 30» de la carga común, es/cuchando la voz del 
deber, mas imperiosa para todo hombre hon
rado que la del interés. Si esas insurrecciones 
locales pudieran recibir la triste sanción de 
los hechos consumados, habríamos dado un 
fatal ejemplo á las otras provincias y al 
resto de la América; y legaríamos á nuestros 
hijos, solo miserables fragmentos de la pa
tria que recibimos grande y gloriosa de nues
tros padres.

No dudemos que llegará el dia en que se 
dirá de Buenos Aires también, lo que tan 
elocuentemente ha dicho un honorable dipu
tado (1) de ese Estado de Norte-América, 
que rccoje hoi el fruto de la jenerosa resolu
ción que le impidió romper los lazos de su 
unión á los otros Estados: llegará el dia en 
que Buenos Aires pueda felicitarse, al con
templar el desarrolló de su civilización y de 
sus riquezas, de no haber abandonado esas 
vías del derecho y de la moral, que son aque
llas en que los pueblos alcanzan mas prove
cho á la vez que mas honra. La historia hará 
entonces entera y plena justicia al saber y 
al patrimonio de ese mismo señor diputado, 
que no dió á Buenos Aires nunca prueba 
mejor de sus simpatías, que cuando ha ve
nido aquí á reparar con nobleza una antigua 
falta y á defender calorosamente los derechos 
de la nación.

Pero voi á terminar, Señores:
Conocéis todos el célebre juicio de Salo

món; yo os diré como aquella madre que 
antes de ver destrozado á su hijo convino 
en abandonarlo á la mujer que no le habia

(1) El Dr. Velez. (Nota del Diario de S«iíon«.|

dado la vida: «Partir la patria es matarla, 
prefiramos verla antes en malas manos que 
dividida.» El territorio de la patria es sa
grado é indivisible, Señores: á él están liga
dos todos los recuerdos de nuestros triunfos 
pasados, como el de nuestros espantosos 
infortunios. ¿En qué rincón de la República 
no hallareis rastros de la sangre de las vic
timas de la tiranía ó de los mártires de la 
independencia y la libertad? Y si alguno se 
halla mal en su país, si le falta coraje para 
esta lucha incesante que suele abatir los mas 
firmes caracteres; ó si perseguido por la in
gratitud y la calumnia quiere buscar en otro 
suelo el descanso que anhela, aléjese en hora 
buena; pero no pretenda llevar consigo un 
solo grano de la tierra en que vió la luz.
Sacuda el polvo de sus plantas y váyase!

Hoi mismo presenta á nuestras medita
ciones el viejo mundo un instructivo espec
táculo. Hai allí una provincia que se ha 
rebelado contra su gobierno, y separado del 
Estado de que hacia parte, porque pretende 
estar mal gobernada. Todos los publicistas, 
dignos de este nombre, consideran tal hecho 
como un verdadero atentado contra el de
recho. Y como el gefe de aquel Estado es á 
la vez el de la Iglesia Católica, de todas 
partes se han enviado al ilustre Pontífice 
los homenajes de la mas profunda venera
ción. En la contemplación de ese espectáculo, 
Señores, he recojido yo nuevas inspiraciones 
y estímulo para venir á ofrecer hoi el pobre 
tributo de mis palabras á la integridad de 
mi patria y á la relijion de sus hijos.

Esta es la reforma que he anunciado.

Se condujo á la mesa de la Secre
taría y se leyó.

«La Relijion católica apostólica, romana 
es la religión de la República Arjentina, 
cuyo gobierno costéa su culto. El gobierno 
le debe la mas eficaz protección, y sus habi
tantes el mayor respeto y la mas profunda 
veneración.»

Sr- Sarmiento — Que corrija la palabra 
república porque no existe.

Sr. Presidente— La Convencion/dccidirá [P] 305 
si se ha de ocupar de esta reforma.

Sr. Sarmiento — No está apoyada.
La apoyaron varios señores.

Sr. Presidente—La Convención decidi
rá por una votación si se ha de considerar 
sobre tablas esta reforma.
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Sr. Sarmiento. — Yo propondría para el 
caso de tomar una resolución, para que se 
discuta este asunto mas tarde, propondría 
porque me parece mejor, que se discuta en 
comisión general, para saber si se admite ó 
no esta reforma. Desearla que el Sr. Presi
dente propusiera esta votación.

Sr. Presidente — Se va á votar si la Con
vención se ha de constituir en comisión ge
neral para considerar esta enmienda.

Sr. Sarmiento — Antes de pasar á comi
sión, debe decir la proposición, para evitar 
que pase á comisión. Es decir, que se vote 
si la Convención se ha de ocupar de la en
mienda, para resolver, si se ha de admitir 
ó no. No hago esta mocion para que se dis
cuta el asunto mismo, sinó la conveniencia 
de aceptar 6 no. Por mi parte, propongo 
desde ahora que se rechace la enmienda que 
se ha propuesto.

Sr. Presidente — Si es apoyada la indi
cación del Sr. Sarmiento----

(Fue apoyada.)
Sr. Gutiérrez — Yo me opongo á que se 

considere sobre tablas. Si una ley ordinaria 
requiere toda la tramitación que conocemos, 
¿con cuánta mas razón no debe seguir esa 
tramitación una ley como esta?

Sr. Costa — Estando suficientemente apo
yada la indicación, tiene que pasar á comi
sión.

Sr. Presidente — Se va á votar si ha de 
pasar á comisión la enmienda propuesta por 
el Sr. Frías.

Se votó y fué negativa.
Sr. Presidente — Ahora propondré si se 

ha de discutir sobre tablas 6 no.
Sr. Elizalde (D. R .)— Ahora, ya no hay 

remedio, hay que discutirla sobre tablas.
Sr. Presidente — Está en discusión en

tonces.
Sr. Sarmimto [sz'c: e]—Pido la palabra Sr. 

Presidente, Ipara hacer mocion que se re
chace la indicación hecha.

Serla difícil entrar exabrupto en una cues
tión encubierta, y que ha sido elaborada 
con tanto cuidado. Sin embargo, Sr. Presi
dente, yo haré la última insistencia para no 
salir del plan que se propuso la comisión.

Si hubiera algún estímulo que pudiera 
traducirse por amor propio al sostener esta 
obra, contra las personas que no han aña
dido una palabra, que no han ayudado con 
un grano de arena en el trabajo, sería un 
egoísmo lejítimo de parte de los hombres 
que han estado cuatro meses sobre la brecha

para proponer esas reformas, no tolerar con 
calma que los que no han hecho mas que 
obstinarse en todo, vengan á echar una tea 
incendiaria para hacer arder las pasiones, 
con cuestiones tan graves. No están en su 
derecho las personas que traen esas reformas 
para proponer una cuestión que ha de venir 
á perturbar el plan de los trabajos que con 
tanto esmero ha elaborado la Comisión. La 
cuestión que encierra el artículo 2.°, es una 
cuestión que ha ajitado á la humanidad en
tera, aunque parezca tan sencilla.

Yo admiro la moderación de los mode
rados ..!  que no se han cuidado del interes 
de sus propias ideas, y que se han abstenido 
de manifestarlas en tiempo, para no provo
car debates, según decían, que podrían estor
bar á la unión de los pueblos. Bien; parece 
que estando preocupado el Sr. Convencio
nal de su asunto, le han ofrecido poco interes 
las reformas que se han hecho, y ha venido 
á dejarse oir únicamente para apoyar la que 
él presenta. Es decir, nosotros /  no teníamos li> I 300 
derecho para pedir su opinión sobre aquellas 
reformas, en que so trataba del interes de 
los pueblos y de la patria, que al Sr. Conven
cional importaba poco, y que no hizo mas 
que votar en contra; pero esa otra reforma 
es preciso que todo el mundo la discuta y 
que todo el mundo la acate porque á él le 
interesa.

La Comisión, Señores, ha pesado palabra 
por palabra la Constitución, y se ha ocupado 
menos de la perfección ó imperfección de 
algunas disposiciones que de los puntos pri
mordiales, para asegurar á Buenos Aires y 
á las Provincias los medios reales de reparar 
esas faltas en lo sucesivo, teniendo una ver
dadera representación en el Congreso; así 
como otros puntos que podían causar des
confianzas y temores de manera que no pu
diésemos entendernos. Somos porteños, diji
mos al hacer las reformas á la Constitución, 
y tenemos que ir á resolver las cuestiones 
como arjentinos. ¿Van doce Diputados de 
Buenos Aires á ponerse en frente de cuarenta 
Diputados de las Provincias? Este fué nues
tro propósito, consultando los intereses de 
los unos y de los otros, pues que entonces 
predominaría la justicia y la razón. Así pues, 
los cinco miembros de la Comisión que he
mos trabajado asiduamente, capitulando 
contra nuestras propias convicciones, por 
ejemplo en el articulo sobre el Senado, nos 
limitamos á hacer solo aquellas reformas que 
considerábamos que pudieran obstar en lo
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futuro á la unión de Buenos Aires con las 
demas provincias. Cuando llegamos al ar
ticulo 2.° lo dejamos así después de una 
lijera discusión, no porque lo creyésemos 
perfecto sino porque creimos que hemos 
avanzado con él un poco mas adelante. Sa
bíamos que cuando se dió la Constitución, 
ese artículo dió mérito á la mayor parte da 
[sic: e] las discusiones del Congreso, porque 
muchos diputados no adhirieron á esc artícu
lo; y considerando que esc artículo es una 
conquista que el progreso ha hecho sobre 
la Constitución de Buenos Aires, mui atra
sada á ese respecto, quisimos conservar 
la conquista que ha hecho el pueblo ar
gentino, porque creimos que después de 
haber dado un paso hácia adelante, no de
bíamos dar un paso hácia atras; y que á 
medida que fueran corriendo los años en 
la via de progreso en que vamos, las Pro
vincias habían de aprobar otros pensamien
tos como mas avanzados.

No es cierto, que las Provincias se hayan 
levantado contra esc artículo, por reputarlo 
defectuoso, ni puede decirse tampoco que 
no ha habido moderación de nuestra parte 
porque no se ha dicho ni una palabra en pró 
ni en contra de la relijion, puesto que no 
hemos hecho mas que evitar dificultades á 
esc respecto.

Es cierto, señor Presidente, que la Comi
sión no estaba de acuerdo sobre ese punto, 
porque hubo personas, mui respetables, y 
cuyo pensamiento en esa materia hace auto
ridad, que hubieran querido sostener la 
Constitución tal como está y otras, que hu
bieran querido avanzar un paso mas, qui
tando esa parte, «sostener el culto;» pero 
esa es una cuestión puramente administra
tiva que no tiene nada que ver con los 
principios establecidos.

Ahora, Señores, contestando al discurso 
en que se ha apoyado esta mocion, lleno de 
ideas felices y de sentimientos que respeto 
y admiro, pero cuyo fondo de ideas des
apruebo; y aunque me toma de sorpresa la 
cuestión, diré que tengo cierta antorcha, 
cierta estrella polar luminosa que me guiará 
en el debate. Esas palabras que el Señor 
Convencional ha dicho, yo las conozco, — 

[p ] 307 es mui/antiguo decir eso:— pero la verdad 
de los hechos de la historia humana, va por 
un camino mui distinto.

Señores: la relijion es una cosa divina 
que nadie ataca, ni el Señor Convencional 
ha tenido antecedente ninguno para esten-

derse en favor del catolicismo, ni en contra 
del protestantismo, porque la cuestión pre
sente no se había tocado, porque no es ma
teria constitucional: pero yo voi á seguir 
otro camino, el camino que ha seguido la 
vida de los pueblos.

Se dice que la relijion impide las revolu
ciones.

Pero es despedazar la historia, señores.
Los Estados Unidos son los herederos del 

fruto de setecientos años de guerra civil de 
la Inglaterra, provocada por las pretensio
nes de la Iglesia. Un rei de Inglaterra reco
noció vasallaje de la corona hácia el Papa, 
y los Barones tomaron las armas y lucharon 
hasta hacerle firmar la Magna carta. Los 
ingleses han vivido, pues, en la guerra civil 
para llegar á la libertad, y esas libertades 
no se han obtenido con sermones ni por el 
perdón de los pecados, sinó con sangre. Asi 
han conquistado los pueblos sus libertades, 
y asi es como es que empezó á armarse la 
lucha que se ha evitado en esa Constitución, 
que por mas que se diga está escrita con 
sangre, como está escrita la historia ameri
cana, política y religiosa, porque las dos 
cosas vienen siempre hermanadas. Los emi
grados que fueron á los Estados Unidos, 
fueron como ha dicho muy bien el Sr. Dipu
tado por tendencias relijioso-revolucionarias, 
obligados por la conquista que había hecho 
la Inglaterra de la libertad, á buscar una 
tierra nueva para fomentar sus convinciones 
[ste: c] politico-rclijiosas. lisos eran los pa
dres peregrinos que fueron á fundar liber
tades que la historia no conocía hasta en- 
tónces.

Estos son los peligros que se han querido 
evitar en la constitución federal; no estoi 
hablando inútilmente, Señores; y para mos
trar el peligro que ha evitado la Constitu
ción Federal, entraré muy sumariamente á 
esclarecer los hechos históricos que ha citado 
en su apoyo el Sr. Convencional. Precisa
mente esos beatos llenos de entusiasmo por 
la libertad, (de su culto, se entiende,) empe
zaron á matarse en América y á quemarse 
vivos entre si. Anabatistas, católicos y cuá
caras [s íc :  que). Entonces en ese Marryland 
[sic], no es exacto, en Rhode Island aparece 
Rogerio [ste: 1] Williams, un hombre estra- 
ordinario, que al ver á los Jiombres libres 
matándose por materia de relijion, fué el 
primero en la tierra (porque la persecución 
relijiosa es una tradición que venía de cuatro 
mil años atras,) que dijo: la conciencia no
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entra en la administración pública.» Esta es 
la cuestión que tenemos que resolver ahora.

Sr. Frías — Story creo que es una auto
ridad competente___

Sr. Sarmiento — Le nombro personas, Re
ferió [si'c: Rogelio] Williams. Pero poco im
porta esto, lo que importa es la sustanciado 
las cosas.

Voy, pues, Señor, a mi argumento. En
tonces nació esta idea primordial que ha 
ajitado al mundo, y que es un axioma reco
nocido por todos los hombres y por todos los 
pueblos.de la tierra: que la base de la liber
tad, es la libertad de conciencia. Eso es lo 
que se ha consignado en la Constitución de 
la Confederación, y lo que nosotros debe
mos conservar en ella, porque no pueden 
sujetarse á penas los errores del espíritu; 
pero voy al argumento del Sr. Convencional 
que me ha precedido en la palabra.

El Señor Convencional nos habla de la 
[p.| 308 relijion, de las virtudes y de la/moral, como 

si fuera una semilla que trae de Francia ó 
de otro país para sembrar por primera vez 
en el suelo americano. ¿Y esta América, no 
ha tenido tres siglos de relijion, de moral y 
de virtudes? ¿Quién le estorbaba á la relijion, 
producir tan bellos resultados?

Si cree que ella es la causa, porque no hizo 
de estos países el modelo que se quiere se
guir hoi? ¿Por qué no prosperaban estos pue
blos entónces, si la base de la libertad y del 
progreso es el predominio eselusivo de una 
religión? ¿No era entónces la relijion cató
lica la relijion del Estado? Es que en eso 
estaba el error de los antiguos gobiernos, 
porque fué tan malo el politeísmo, como el 
protestantismo y el catoli[ci]smo, cuando 
estuvieron armados del poder civil. Esta es 
la cuestión Señores. Lo que se ha querido 
evitar en las constituciones, es que estuvie
ran las relijiones con las armas en la mano; 
no es lo que cree el señor Convencional, 
por que lo que nosotros hemos querido reme
diar, es que el catolicismo no estuviera arma
do como al principio estuvo en la America, 
dé hogueras, para perseguir el pensamiento 
ó matarlo. La libertad de los pueblos, pues, 
no se consigue con la persecución; se consi
gue por la tolerancia y por la libertad de 
conciencia.

Y no es cierto, como se ha pretendido que 
el poder civil encendió las hogueras. Las 
relijiones, por lo mismo que son una verdad, 
descendida del cielo son intolerantes y per
seguidoras; y no hay crimen para ellas mas

grande que contradecirlas. El fuego mismo 
no es bastante castigo para esta clase de 
delitos, que se reputan contra Dios. Moder
namente la Constitución de los Estados 
Unidos, ha dicho: la relijion no estará ar
mada. Y si progresa el catolicismo en los 
Estados Unidos, es por eso; porque el cato
licismo no está armado y no puede perseguir 
á nadie, ni condenar á la conciencia. ¿Eso 
diré con relación á la relijion; y con respecto 
á la moral diré algo mas todavía. Tiénese 
por una verdad que estos cuarenta años de 
revolución nos han perjudicado; error muy 
viejo de que en tiempo de Cicerón ya de ello 
se quejaban. Todos los viejos creen que en 
su tiempo era mejor el mundo. Error muy 
craso. Hay en esta provincia un callejón de 
Ibañez que era guarida de salteadores ahora 
veinte años. Hoi dia se puede pasar por allí, 
seguro que nadie molestará al viajero. Yo 
he recorrido todas las montañas que circun
dan á Santiago de Chile; todavía encontré 
salteadores en 1839, y tuvimos que atrave
sar por medio de una banda de ellos, que 
ni el honor nos hizo de dejarnos libre el 
camino. Hoi no hay ya salteadores en Chile.
Es que estos pueblos progresan. Buenos Ai
res el año 10, era una aldea, y lo saben los 
ancianos de esos tiempos: ahora es una de 
las primeras ciudades de la América. Pero,
¿cómo nos hemos de haber atrasado, cuando 
tenemos molinos, gas, ferro-carril &a. Ahí 
está el resultado de la guerra civil. La guerra 
civil nos educa, y es la escuela en que se 
están formando los hombres, cueste lo que 
cueste. No la provoquemos, pero cuando 
venga, es preciso aceptarla. ¿Quien puede 
comparar los productos de Buenos Aires 
ahora con los de 1,777? Ellos están escritos 
en documentos. Del Perú venían á costear 
la administración aqui, por que no se podia 
sostener, con los pobres productos del país.
No es cierto que nos falten virtudes, ni liber
tades, ni relijion, ni nada de lo que no nos 
legaron nuestros padres, y hemos conquis
tado con las revoluciones. A los que siguen 
la opinión del Señor Convencional, puesto 
que la relijion/es la que produce estos pro- [p ] 309 
gresos, yo les preguntaré ¿por qué no lo ha 
hecho en diez y ocho siglos; en que estuvo 
dueña de educar al mundo?

Hai un punto en la tierra que se llama 
Roma, donde, como ha dicho el Sr. Conven
cional, los pecados y los delitos son casti
gados por los mismos jueces. Hoi dia está 
sublevada Roma; esperemos á ver si con-
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tinúa ese sistema. No desearía decir una 
palabra contra el despotismo relijioso, pero 
esc era el primer grado á que conduciría la 
reforma propuesta. Después vienen otras 
constituciones y han dicho: la relijion cató
lica apostólica romana es la relijion del 
Estado con escepcion de toda otra relijion.

Después de ella se sigue la proposición 
del Sr. Convencional: la relijion del Estado, 
es la católica, sin perjudicar á las otras; ya 
ese es un progreso mui grande; esa es la 
de Buenos Aires. Pero la de la Confedera
ción ha ido mas adelante diciendo solamente; 
el Gobierno Federal sostiene el'culto cató
lico. Acto de moderación y de prudencia, 
que ha reconocido el principio: no haya rcli- 
jiones perseguidoras ni armadas, ni haya 
delitos relijiosos. La Francia, después de mil 
ensayos, ha determinado el poner un hecho 
estadístico para cubrir esa verdad que no 
dice; y ha dicho: la relijion católica es la 
relijion del mayor número de los franceses, 
y el Estado sostiene todas las relij iones. Pues 
que admite el hecho de administrar.los cul
tos, claro está que debe mantener cada reli
jion. Viene en seguida la Constitución de 
los Estados Unidos, y consigna con las pala
bras mas claras y solemnes el principio que 
también nosotros acatamos, y contra el que 
se nos propone esta enmienda: el Congreso 
no podrá lejislar sobre relijion, ni preferirá 
un culto á otro, lista es la gran conquista 
de la conciencia de los Estados Unidos; res
petemos, pues, esta conquista.

En otros países católicos, en Nueva Gra
nada, se ha agregado una palabra esplicativa 
del pensamiento, diciendo: el estado garante 
á todos sus habitantes su manera de adorar 
á Dios: palabras perfectamente dichas en 
oposición al pensamiento manifestado por el 
Sr. Convencional.

Concluyo, por no fatigar á la Convención. 
La Comisión nada ha hecho, nada ha dicho 
en este asunto; ha dejado las cosas como las 
habían hecho en la Confederación, como las 
encontró establecidas, y como sabe que no 
han traído inconvenientes ni dificultades 
ningunas, no ha querido introducir enmien
das ni variaciones.

¿Por qué se nos trae á esta discusión que 
puede ser difícil, que puede llevarnos á de
bates mui apasionados? Yo conozco y hago 
justicia á los sentimientos del Señor Con
vencional, á cuya mocion me opongo, pero 
tengo la fortuna de saber y creer que él 
hace justicia á mis sentimientos también,

y le consta que somos dos fanáticos en esta 
cuestión, cada uno en su idea; y yo desearía 
que no me contestase mucho sobre este pun
to, porque de lo contrario, la Cámara tendría 
que oir ocho volúmenes en pro y en contra 
de esta cuestión, declarando, como declaro 
á la faz de la Convención, que para mí es 
un asunto tan grande, que cstoi como mi 
oponente dispuesto á sufrirlo todo en su de
fensa. La libertad de la conciencia es la base 
de todas las otras libertades, la base de la 
sociedad y de la relijion misma. Donde no 
hai libertad de conciencia, Señor Presidente, 
donde la relijion fue una tirania, como en 
España y aqui, entonces el sacerdote dice: 
es inútil para los niños el estudio de su pro- 
pria relijion, por que los niños nacen y 
mueren ca/tólicos, so pena de ser quemados 
vivos.

Nosotros no hemos dicho absolutamente 
nada nuevo, ni en pro ni en contra; hemos 
sostenido solamente las cosas como estaban. 
Pido á la Convención pase á votar para evi
tar esta cuestión que puede ser tempestuo
sísima.

Sr. Acosta—Yo he apoyado la indicación 
del Sr. Frías y no quiero votar en silencio.

Al apoyar esa indicación, Señores, he 
tenido por objeto imponer en la Constitu
ción de la Confederación, lo que impone 
también un articulo constitucional de Bue
nos Aires.

Entre las provincias que componen la 
Confederación, á mas de las que ha citado 
el Sr. Convencional Frías, están las Provin
cias de Mendoza y de Jujuí, que también 
reconocen por relijion del Estado, la relijion 
católica, apostólica, romana.

No veo, Sr. Presidente, que sea un asunto 
de tanta gravedad elevar al carácter de ar
ticulo Constitucional, una cosa reconocida 
por todo el mundo; puesto que todos los 
habitantes de la Confederación nacionales 
y estranjeros, son católicos.

Como no veo que esto implique perseguir 
á nadie, ni violentar la conciencia, como ha 
dicho un Sr. Convencional, yo no veo difi
cultad ninguna en poner en la Constitución, 
que la relijion de la Confederación, es la 
católica, apostólica, romana.

Me parece, pues, que correjido el artí
culo que ha presentado el Sr. Convencional, 
no hai absolutamente inconveniente nin
guno para poner en la Constitución ese 
artículo, que no importa otra cosa que deter
minar la relijion que profesan todos los pue-

Ip  I 310
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blos y que está en la conciencia de todos los 
habitantes del país. Yo creo, Señores, que 
desde que debemos tener una rclijion, esta
mos en el deber de sostener la de nuestros 
padres, á la cual debemos respetar por los 
triunfos que ha alcanzado, y sus grandes 
hechos. Es por esto, Sr. Presidente, que yo 
he apoyado la indicación del Sr. Convencio
nal Frías, absteniéndome de entrar á discu
tir esta materia, ajena por otra parte á mi 
capacidad. He querido únicamente dar la 
razón de mi voto.

Sr. Frías—Yo no he venido con la in
tención de provocar un debate, que pudiera 
en efecto ser borrascoso: he venido á decir 
lo que pienso y á cumplir un deber. El Sr. 
Sarmiento me ha calificado bien cuando ha 
dicho de mi que soi un fanático.

Sr. Sarmiento—Y yo también.
Sr. Frías—Soy un fanático, si por tal se 

entiende un hombre de profundas conviccio
nes relijiosas; y persuadido, como yo lo es
toy, á que el primer deber de los hombres 
públicos en estos países, si les ha de salvar 
del abismo en que han sucumbido su crédito 
y sus instituciones, y si se quiere que no, 
sean estériles todos los sacrificios pasados 
como lo han sido hasta aquí, á que su primer 
deber, digo, es entrar en esa via de los Esta
dos Unidos con conocimiento cabal de lo que 
hacemos. No hemos de lograr nuestro fin, si 
al mismo tiempo que presentamos al pueblo 
como modelo las instituciones de los norte
americanos, no le recomendamos que imite 
también sus virtudes, virtudes que deben 
ellos á sus creencias, y que podemos obtener 
de las nuestras nosotros. Qué decimos al 
pueblo? «Ahí teneis esa constitución que ha 
hecho la grandeza y la prosperidad de la 
América del Norte.» Yo agrego: «Si queréis 
deber vuestra prosperidad á esas leyes, 
imitad las costumbres en que ellas se apoyan. 
Rehabilitad las creencias abatidas por la re
volución.» Mientras eso no hagamos, señor, 

(p.l 3 i i  mientras continue/mos imitando á nuestros 
padres en sus errores, y no repudiemos la 
tradición revolucionaria, ha de perderse 
nuevamente el país en los antiguos abismos.

No hay, pues, que reírse de los sermones, 
señor. Los representantes del pueblo norte
americano oyen todos los domingos un ser
món, á las doce del dia, diputados y sena
dores reunidos en la sala de sesión de los 
primeros.

Yo pretendo ser hombre de mi época y 
de mi pais, pretendo amar tanto como el

que mas su decoro y sus libertades; y si 
consagro mi vida al estudio, es porque he 
querido saber lo que debo decir cuando me 
hallo entre los que discuten los intereses 
públicos. Por esto es que traigo aquí esos 
discursos, que si son elaborados con tanto 
cuidado, como se dice, es porque deseo sean 
dignos de ser oídos y los presento como un 
homenaje de mi respeto á la Cámara en que 
tengo el honor de ocupar un asiento.

¿Porqué, se pregunta, introducir en nues
tra Constitución un articulo que no existe 
en la de los Estados Unidos?—Porque aqui 
no hai infinitas sectas que nos dividan, por
que los arjentinos son todos católicos; y 
porque los estranjeros que vienen al pais, y 
que deseo lleguen por millares, no piden ni 
necesitan mas cuando no son católicos, que 
la tolerancia de que han gozado y á la que 
no se ha opuesto el reconocimiento de una 
rclijion en el Estado. En todo tiempo y en 
todo pais se ha comprendido siempre que el 
mayor de los bienes para una sociedad era 
la unidad de sus creencias. ¿No hai estran
jeros en el Brasil? ¿No había tolerancia reli- 
jiosa en Francia, en la época de la restau
ración, cuando estaba ella rijida [s¿c: c] por 
esa constitución, que el Sr. Diputado llama
ba escelentc pocas noches ha, y en la que se 
reconocía, sin embargo, á la relijion católica 
como la del Estado?

Bien, pues; si conviene fomentar entre 
nosotros una gran reacción moral, para le
vantar las costumbres á la altura de las 
constituciones, es menester que los gobier
nos mismos se coloquen al frente de ella, y 
que reconozcan como lci suprema esa reli
jion que es el primero y el mas sagrado inte
res del pueblo.

¿Y cómo se esplica el patronato, señor, al 
tiempo mismo que se declara que el Estado 
no tiene relijion? ¿En virtud de qué princi
pio interviene él en las cosas eclesiásticas?

Pero, repito, señor Presidente, que no 
quiero prolongar este debate; no quiero de
jarme arrastrar por mis convicciones relijio
sas á una discusión que obligaría á la Cá
mara á escuchar la lectura de esos ocho volú
menes de que se nos ha hablado. Terminaré 
sin embargo, por decir al señor diputado 
que ha hecho mal de venir á decir’aqui, á 
este pais desgraciado, victima por tan lar
gos años de los exesos de la anarquía, y tea
tro de los abusos escandalosos de la barbá- 
rie, ha hecho mal de venir á decirle: La 
guerra civil nos educa! Preguntad á las ma-
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dres que han perdido sus hijos en los campos 
de batalla, preguntad á los artesanos y la
bradores que vienen á esta tierra en busca 
del trabajo, que ese solo se logra donde im
pera la paz, preguntadles si es la guerra 
civil la que educa A los pueblos. Yo prefiero, 
señor, la opinión de Wellington. El decía: 
«He vivido constantemente en los campos 
de batalla, y he adquirido algunas glorias 
en ellos. Renunciaría á todas, por ahorrar 
á mi país seis meses de guerra civil.» 
(Aplausos.)

Sr. Presidente. — Pido autorización A la 
Convención para hacer despejar la barra si 
continúa cometiendo desórdenes.

[p.l 312 /Sr. Sarmiento — Yo diré que no es A la 
barra A quien debemos imponer silencio; pero 
desde que dé la libertad de decir lo que se 
piensa, depende la garantía del éxito de la 
discusión, y es para eso que se hace inviolable 
el derecho de manifestar las ideas, creo 
que debemos emitirlas con toda franqueza, 
para llegar A la convicción y A la verdad.

Sr. Pórtela — Como yo me babia pro
puesto hacer también una indicación, y he 
desistido de ella, por razones que otros Srcs. 
me han manifestado, y he desistido precisa
mente para no interrumpir el pronto despa
cho de los otros asuntos; apesar de que creía 
conveniente mi enmienda, para que el Sena
do de Buenos Aires estuviese mejor repre
sentado en el Congreso, yo he desistido. 
Desearía, pues, que el Sr. Diputado que ha 
propuesto ese artículo A votación, que me 
parece que lo ha propuesto con poco interes, 
por parecerle también que no era oportuno, 
retirase el artículo, para que no fuese la dis
cusión mas allA de donde estA pendiente.

Sr. Frías—¿Pide el Sr. Diputado que se 
suspenda la discusión?

Sr. Pórtela — Yo quisiera que no votase 
la Convención sobre este artículo, que de
clarase la Convención que no es oportuno. 
Desearía que asi como yo desistí de mi en
mienda, por no interrumpir los trabajos, 
retirase el señor Convencional el articulo 
que ha propuesto, y deje esta cuestión para 
cuando se reúna el Congreso, en que se po- 
drA discutir con mas calma. Esto es lo que 
yo deseo; que el Sr. Diputado retire el ar
ticulo.

Sr. Roque Peréz — El asunto que forma 
el objeto de esta indicación, es ciertamente 
muy grave y de mucha trascendencia.

Yo repetiré con el Señor Convencional 
Sarmiento que esta cuestión no es nueva, y

que todo lo que pueda decirse A su respecto, 
estA ya dicho de antemano. No hay pais en 
el mundo, señores, en que la relijion cató
lica impere, donde no se haya discutido esta 
cuestión desde que se haya tratado de orga
nizar su carta constitucional; y sin embargo, 
yo creo que la idea de determinar una reli
jion dominante, no debe ser sostenida en 
parte alguna en que se quiera establecer 
la libertad de conciencia. Los americanos 
del Sud hemos sufrido grandes calamidades 
A consecuencia de haber impuesto una reli
jion dominante, como un principio político 
[s íc :  c] y constitucional. Los Estados euro
peos las han sufrido mucho mas, y por querer 
sostener ese principio hemos visto todas las 
aberraciones que trajo consigo la revolución 
francesa, y mas que todas las naciones, la 
España. Dejemos pues A cada ciudadano 
la libertad de tener la relijion que le dicte 
su conciencia, porque es tiempo de que se 
proclame el principio de la libertad relijiosa 
y que cese el de la tolerancia, que solo es 
una transa [c]cion vergonzosa con la libertad 
que lo unia. ¿Para qué traer por otra parte 
entre nosotros, cuestiones de este género, 
ya tan debatidas por los constituyentes de 
Santa Fe, que no se ocuparon de otra cosa, 
y cuando hemos oido y leído A tantos ilus
trados oradores sobre la cuestión que ahora 
se debate? Dejemos esto, señores, porque si 
continuamos en esta discusión, olla nos va 
A traer todos los inconvenientes que con el. 
silencio hemos querido evitar.

Ha sido nuestro propósito el evitar que 
la discusión nos lleve A debates calorosos, 
que traigan el desquicio y la desmoraliza
ción de la Convención; evitar tocar puntos 
delicados y melindrosos, que puedan com
prometer la tranquilidad del país y en este 
sentido hemos dejado pasar cosas muy esen
ciales ¿para qué salir de esta regla cuando 
todo va A terminar?/Es preciso, pues, que [p.] 313 
dejemos toda otra cuestión que no sea de 
interes vital, hasta que estos pueblos se en
cuentren reunidos formando una sola nación.

Yo también tengo mi maestro norte-ame
ricano, en estas materias; y puesto que es 
moda citar las doctrinas de tan notables 
escritores, yo invocaré aquí las de Hamilton, 
que aconsejaba A sus conciudadanos pospu
siesen las ideas y deseos de reformas para 
después de realizada la Union americana, 
por que le parecía que era mas fácil obte
nerla después de ese grande evento, que 
imponerlas como base de la Union; y por
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que entonces los intereses jenerales, hacían 
mas fácil su aceptación, que no lo harían 
nunca si se presentasen como la cxijencia 
de un Estado contra todos.

Las cuestiones relijiosas son siempre mui 
vidriosas, y entre nosotros han de serlo mas, 
desde que tengamos á nuestro frente quien 
nos niege el patronato nacional, los recursos 
de fuerza, y todos los grandes derechos de 
los pueblos libres, contra la invasión de la 
autoridad eclesiástica, que no quiere impe
rar sola por la virtud y fuerza innegable de 
la doctrina, sino por el poder material de 
los gobiernos que nada tienen que hacer 
con la dirección espiritual de la conciencia 
humana. En la época en que vivimos, y 
conquistada la libertad de conciencia, como 
derecho político, es un anacronismo recor
darnos otras doctrinas, que en América no 
tienen raíces.

Señores: si discutimos esta cuestión en 
cuerpos parlamentarios, ha de verse siem
pre que cada uno de nosotros tendrá que 
sostener sus creencias y sus convicciones en 
materias relijiosas, y que el debate del pro 
y del contra de ellas, nos ha de llevar á 
donde no conviene ni es permitido que va
mos. Estos son asuntos difíciles y peligrosos.

Yo comprendo el celo del Sr. Convencio
nal Frías; lo comprendo he dicho, por que 
sé que es guiado por un sentimiento radi
cado y noble; pero tributándole esta demos
tración de justicia, no puedo dejarlo que nos 
arrastre al concluir nuestros trabajos al cam
po de Agramante, ni que nos presente de 
una manera inconveniente ante el pueblo. 
Dejemos, pues, esta cuestión vidriosa, para 
una conferencia entre amigos, para que se 
discuta de otra manera, y consagrémonos 
á los grandes intereses nacionales, y á todo 
lo que importa para garantir la unión de 
los arjentinos. La relijion bien garantida y 
respetada está en la Constitución nacional.

Tengo que proponer, pues, segundando 
el pensamiento del Sr. Convencional Pórte
la, que desde que éstas son materias sobre 
las cuales cada uno tiene sus convicciones, 
votemos en silencio, si se admite 6 no la 
indicación sobre esta enmienda.

Sr. Velez Sarsfield — Apesar de que 
estoi conforme en un todo respecto á los 
puntos del discurso del Sr. Frías sobre la 
influencia de la relijion y las costumbres &, 
debo sin embargo decir los motivos porque 
la Comisión no ha tocado el artículo de la 
Constitución del Paraná sobro que jira el

debate. Creo poderlo satisfacer, sin contra
riarlo en manera alguna.

Señores: no es estraño que á un hombre 
de los sentimientos del Sr. Frías le choque 
sobremanera el estado de la Iglesia Católica 
hace cuatro ó seis años. El autor de una 
obra que se ha publicado en los últimos 
años, ha dicho: la relijion es una de las mas 
grandes necesidades sociales. Por tanto, el 
gobierno le debe prestar la mas decidida 
protección ;/pero no en el sentido que dicen [p.j 314 
algunos; no como maquinalmente dice la 
Constitución del Estado de Buenos Aires, 
«costear el culto,» porque esas meras pala
bras significan cualquiera relijion, y el go
bierno hace con ellas un especie de contrato 
mercantil, para tomar las rentas eclesiásti
cas con tal de costear el culto; el gobierno 
dice: yo costéo el culto, pero me tomo toda 
oblación que puede hacerse, y no permito 
hacer ninguna sin que vaya á la Tesorería 
Jeneral. La Iglesia Católica, Señores, es mas 
esclava en Buenos Aires que la Iglesia Grie
ga bajo el Papado del segundo emperador 
de la Rusia; mas esclava que la Iglesia pro
testante bajo el pontificio de Victorio l.°.
Aquí no hay pontificios sinó gobiernos. El 
gobierno nombra el Obispo, el Provisor, el 
Canónigo, el Cura, el Capellán y el sacristán, 
y todas las rentas que los frailes quieren 
legar á la Iglesia, y todas oblaciones que 
ellos piden, precisamente han de ir por la 
ley del año 25, á la tesorería nacional. Hacen 
muy bien los católicos, en no hacer oblacio
nes, porque esto no es mas que un inmenso 
abuso introducido por los reyes, finjiendose 
católicos, al mismo tiempo que oprimían 
inmensamente la relijion católica. Esto, Se
ñores, no es mas que seguir la idea de los 
gobiernos, las ideas de los reyes, las ideas 
sofisticas de los pontificios de Roma.

Esta cuestión, Srcs., apareció en la Comi
sión, y voi á decir francamente lo que ha 
habido. Había dos Diputados que estaban 
por que se quitasen las palabras «costear el 
culto.» La Comisión se hubiera presentado 
ante la Convención completamente discor
de,—me atreveré á decir mas,—se hubiera 
presentado la Comisión con tres votos por 
que se [si'c: e] suprimiese el artículo de la 
Confederación que habla de la relijion cató
lica. Puede ser que en efecto tuvieran razón; 
pero para evitar una discusión calorosa, di
jimos: no tratemos la cuestión de relijion; 
ese articulo es malísimo por otra parte, no 
por el lado relijioso, sino por el lado político.
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Esto que voi á decir, puede satisfacer al 
Sr. Frías, y acabaré esta discusión.

Señores: no estamos bajo un gobierno uni
tario, y cuando la Constitución de Buenos 
Aires lia dicho que el Gobierno costéa el 
culto, lo dijo porque el Gobierno se tomaba 
las rentas, y si la Constitución no lo dice, 
yo lo digo; pero la Constitución jencral no 
debe decir tampoco sino eso, «costear el 
culto» ¿porqué? Por que si dijese otra cosa, 
se alteraría profundamente el sistema fede
ral. Desde que Buenos Aires va á entrar 
al sistema federal, señores, queda como un 
gobierno independiente y con todos los po
deres suficientes para darse la relijion que 
quiera; y si Buenos Aires pone lo que se ha 
indicado en la Constitución Federal, hace 
delegación de una de aquellas facultades de 
los poderes particulares del Estado. ¿Qué 
importa que el Estado le haga al poder jene- 
ral delegación de uno de los poderes que pue
de reservarse para protejer las instituciones 
relijiosas?:—absolutamente nada, señores. 
El poder federal no debe tener esta facultad. 
El discurso del señor Frías sería brillantísi
mo en una Cámara de Representantes como 
la de Buenos Aires; pero en la cuestión fede
ral, en el Congreso federal, vendría á des
truir el federalismo. ¿Dejaríamos nosotros 
que el Presidente del Congreso del Paraná, 
viniese á destruir los conventos que existen 
en Buenos Aires? Es preciso que se sepa 
por la milésima vez, que la Confederación 
se compone de Estados independientes, y 
que nadie puede lejislar sobre los Estados, 
sinó los Estados mismos: nadie puede decir 

fp.] 3i8 /que el Estado de Buenos Aires tenga tal 
relijion. No, señores, por que el Estado de 
Buenos Aires, es un Estado tan indepen
diente del Gobierno del Paraná, como es la 
Rusia de la Francia. Por consiguiente, eso 
sería dar facultad al poder federal para en
trometerse en los negocios de Buenos Aires. 
Digo, pues, que las leyes de relijion, son las 
leyes que puede dictarse la provincia de Bue
nos Aires, y que no puede ni debe facultar 
al Congreso para protejer la relijion del Es
tado.

Esta ha sido, Señores, la razón por que 
la Comisión no ha querido tocar la cuestión 
relijiosa, por que el poder federal, repito, 
es un poder enteramente independiente del 
de los demas Estados. Yo le digo al Sr. Frías 
que con hombres como él, y con pueblos 
como Buenos Aires, se obtendrá mui fácil
mente la declaración de sus instituciones

relijiosas, y pueden hacerlo todos los pueblos 
de la Confederación, como ha dicho el Sr. 
Acosta; el pueblo de Mendoza y las demas 
provincias participar de los mismos senti
mientos. Por consecuencia, las provincias 
tienen el remedio en sus manos y pueden 
darse las instituciones que quieran. Digo 
que tienen el remedio en sus manos, por que 
es uno de sus primeros derechos, y por que 
el Gobierno del Paraná no tiene facultad 
para venir á quitar las instituciones relijio
sas. Asi, pues, estando conforme con todo 
lo que ha dicho el Sr. Frías, que puede decirlo 
en la Cámara de Representantes de Buenos 
Aires, estoi por que no se ponga en la Cons
titución federal, por que eso solo bastaría 
para destruir al gobierno civil de la Confe
deración Arjentina. He dicho, pues, que to
das las leyes que se dan todos los cuerpos 
lcjislativos, tanto civiles como relijiosos, no 
pueden ser derogadas por el Congreso. Por 
consiguiente, el Estado puede protejer las 
instituciones relijiosas, traer y cspulsar her
manas de Caridad, hacer y deshacer con
ventos, por que eso no se lo puede quitar 
el Gobierno del Paraná.

Estas son las razones, Señores, por que 
la Comisión ha pasado por encima de ese 
artículo, que no lo ha considerado materia 
constitucional, y que creo satisfarán al Sr. 
Frías.

Sr. Presidente — Pasaremos á cuarto in
termedio.

Sr. Carrasco — Podría votarse.
Sr. Esteves Saguí— Iba á decir que el 

articulo constitucional de Buenos Aires, re
lativamente á esto, está comprendido en 
términos poco mas ó menos parecidos, y si 
el Sr. Frias se conformase con él no habría 
dificultad. . . .

Sr. Perez—Es decir, sostituir al del Sr. 
Frias, el de la Constitución de Buenos Aires.

Sr. Esteves Saguí— Es decir, establecido 
en la Constitución de Buenos Aires un ar
tículo semejante.

Sr. Frías—A mí me parece mas con ve-, 
niente mi articulo.

Sr. Anchorena — Yo voi á decir mui po
cas palabras: Yo creo que la enmienda tiene 
que ser aceptada si se aceptan las otras dis
posiciones de la Constitución, en las atri
buciones del Congreso. Una de ellas es que 
para dar el paso á toda bula 6 rescripto pon
tificio, teniendo ese carácter, necesita una 
lei. La otra es que solamente el Congreso 
puede imponer otras penas.

Tomo IV 50
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El gobierno carga solo con el compromiso 
de sostener el culto. Esto no importa atacar 
la libertad de conciencia que todos los cató
licos tenemos obligación de respetar; pero 
ya que hacemos ese sacrificio que el gobier
no general puede tener sometida la iglesia 
católica, es deber nuestro protegerla del mo
do posible. Mañana los católicos querrían 

[p.] 3 i6  introdu/cir una institución benéfica como la 
de hermanas de caridad y tal vez no podrían 
hacerlo. Si pues, no se reforman algunos 
otros artículos de la Constitución, es preciso 
aceptar la mocion del Sr. Frías.

Sr. Gutiérrez — Quisiera hacer una ob
servación. Yo me opongo al articulo que ha 
propuesto el Sr. Convencional Frías, por
que considero que no es materia constitucio
nal en ninguna manera. La Constitución no 
puede referirse sino al deslinde de los pode
res públicos y á las garantías que acuerda 
á los derechos del ciudadano. La relijion es 
materia de conciencia, y la conciencia no 
puede estar jamas bajo el imperio de la ley.

En el Congreso del año 26 se debatió esta 
misma cuestión, y el Sr. Dr. Gómez que era 
miembro de la Comisión encargada de sos
tener este mismo artículo convino sin em
bargo, como convinieron todos, en la obser
vación que se hizo de que el artículo que 
se proponía no era materia de una Consti
tución. Solamente dijo, que era indispensa
ble consignarle en el código fundamental, 
porque se sentia esta exigencia en la opinión 
dominante del país. Mas esta razón no tiene 
fuerza hoy, porque el principio de que la 
relijion católica sea la religión del Estado, 
se halla consignado en todas las Constitu
ciones de provincias, por manera que la reli
jion católica viene á ser relijion del Estado, 
sin necesidad, no digo del articulo que pro
pone el Sr. Frías, pero aun sin necesidad del 
articulo 2.° de la Constitución federal que 
discutimos.

La idea de nacionalizar, dire así, la reli
jion, nada nos dá para la relijion misma, y 

. nos ofrece entretanto sérios inconvenientes 
en la práctica del sistema federal.

Se acaba de observar por un Señor Con
vencional que el gobierno jcneral no debe 
mezclarse en la relijion del Estado: pregunto 
¿si declarada la relijion católica, religión del 
Estado, el gobierno nacional no tendría de
recho de inmiscuirse en las cosas de la 
Iglesia? Tan la tendría, señores, que seria 
el gobierno nacional en ese caso quien ejer
ciese el derecho de patronato.

Es sabido que el derecho de patronato se 
acuerda por la fundación ó por el sosteni
miento de los beneficios eclesiásticos según 
las mismas leyes de la iglesia, y que esta 
fué la base que motivó la concesión del pa
tronato hecha á los reyes de España. Fue en 
virtud de que los gobiernos americanos sos
tienen el culto, que ese derecho pasó, (como 
lo ha sostenido en un escrito suyo el señor 
Convencional Vclcz) á los mismos gobiernos 
americanos. De manera que si se dijera que 
la relijion católica es la relijion nacional, el 
derecho de patronato será ejercido por el 
gobierno nacional, teniendo este el derecho 
por consiguiente, de proveer á todos los be
neficios eclesiásticos vacantes, desde el obis
pado hasta el último curato de campaña. . . .

Sr. Anchorena — El Gobierno Nacional 
es el que presenta los obispos, es el que pro
mueve la introducción de nuevas órdenes 
relijiosas. . . .

Sr. Gutiérrez — Esa autoridad es inne
cesaria en el régimen federal, como no nece
sita demostrarse. Quería solamente hacer 
ver que el declarar materia de una constitu
ción nacional la relijion, nada aprovecha á 
esta y despoja al Estado de Buenos Aires 
de los derechos que hoi ejerce. Asi no solo 
estoy contra el artículo del señor Frías, sinó 
que me hallo dispuesto á votar la supresión 
del artículo 2.° en la Constitución que hoi 
rije la Confederación Arjentina.

Sr. Anchorena — Entonces es preciso su
primir otros artículos.

/Sr. Carrasco — Pero Señor, ya íbamos á (p.) 317 
votar.

Sr. Elizalde (D. R .)—Yo cstoi haciendo 
el mayor sacrificio por evitar entrar en esta 
cuestión, que debemos votar y no discutir.
Si discutiéramos se vería todo lo que tiene 
de serio este negocio.

Sr. Marmol. — Establezca, señor Presi
dente, la fórmula de la votación, de esta ma
nera:— Si se ha de reformar el articulo se
gundo de la Constitucions [s¿c] ó no; — por
que la mocion tal como está no podemos 
votarla.

Sr. Perez.—Asi es mejor.
Puesto [síc:a] á votación la proposi

ción como lo indicaba el Señor Már
mol, fué desechada por negativa.

Se pasó en seguida á cuarto interme
dio. Vueltos á la Sala los señores, dijo el

Sr. Presidente—La Comisión encarga
da de revisar la Constitución con presencia
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de las enmiendas sancionadas se ha espedi
do: si le parece á la Convención se dará 
cuenta de su trabajo.

A la Convención del Estado.
La Comisión nombrada para presentar el 

cuadro de las reformas á la Constitución 
federal sancionadas por la Convención, y el 
de las otras que pueden considerarse una 
consecuencia de aquellas, ha desempeñado 
su encargo y depositado en Secretaría el 
resultado de su trabajo.

Dios guarde á la Convención muchos años.

Buenos Aires, Mayo 11 de 1860.

Iren eo  P o r le la  — A d o lfo  
A ls in a  — J o sé  M . C a n tilo .

REFORMAS INDIRECTAS.

Art. 4.° El gobierno federal provee á los 
gastos de la nación con los fondos del tesoro 
nacional, formado del producto de derechos 
de importación y del de esportacion hasta 
el año de 1866, — con arreglo á lo estatuido 
en el artículo 64 inciso l.°, — del producto 
de la venta 6 locación de tierras de propie
dad nacional, de la renta de correos, de las 
demas contribuciones que equitativa y pro- 
porcionalmentc á la población imponga el 
Congreso Jcncral y de los empréstitos y 
operaciones de crédito que decrete el mismo 
Congreso para urgencias de la nación, ó 
para empresas de utilidad nacional.

Sr. Alsina. — Como dice la comisión en 
la minuta que se ha leido, ella ha llevado á 
cabo el trabajo para que fué nombrada por 
la Convención. Yo creo que seria mas con
veniente que se leyesen todas las reformas 
que han sido votadas espresamente por la 
Convención; por que pudiera suceder que 
se nos hubiera pasado algo. Todos los seño
res Convencionales recordaron lo sucedido, 
y señalaran el error si lo hai; pasándose en 
seguida á las tres enmiendas, que puede 
decirse son las consecuencias de las reformas 
hechas: propongo, pues, que se lean todas 
las reformas para ver si se ha olvidado algo 
á la Comisión.

Sr. Sarmiento — Haré una indicación: in
dudablemente ha de haber que nombrar 
una Comisión para informar cuando estos 
trabajos se concluyan. Entonces seria oca
sión de que pasase todo esto á la misma 
Comisión, para ver si ha quedado algo olvi

dado. Me parece que seria demasiado largo 
leer las veinticinco ó treinta reformas que 
se han hecho, y quizá no podríamos hacerlo 
bien oyendo simplemente la lectura. Yo creo 
que es un trabajo que debe hacerse sobre 
materia escrita.

Sr. Alsina — Creo que en este trabajo 
cualquiera que sea la Comisión que se nom
bre, cstaria cspucsta á dejar pasar algo sin 
observar; por que ella no ha de poner mas 
empeño que nosotros en este trabajo, y no 
hai mas que un medio seguro, aunque un 
poco lento, que es el que he propuesto.

Las reformas están frescas todavia/en la Ip ) 318 
memoria de los Srcs. Convencionales, de ma
nera que pueden ellos hacer notar lo que se 
nos hubiese olvidado. De todos modos no 
insistiré.

Sr. Sarmiento — Yo tampoco.
Sr. Marmol — Esta Comisión ha sido 

nombrada para que examinando las refor
mas que se habían introducido en la Cons
titución Nacional, viese si algunos artículos 
que no habían .pido tocados estaban 6 no 
ajustados á las reformas hechas. -

La Comisión puede decir cuáles otros ar
tículos han quedado á su juicio afectados 
por las reformas hechas.

Sr. Alsina — Respecto del artículo 4.°, 
observaré meramente que él ha sido afec
tado de una manera directa, por el inciso 
l.° del artículo 64, según el cual se deja al 
Congreso el derecho de establecer derechos 
de esportacion é importación, hasta 1866; 
y esc artículo, hablando de las fuentes de 
recursos, se refiere de un manera jeneral á los 
productos de esportacion é importación. Es 
una reforma que se ha creído deber hacer.

Sr. Mármol. — Es necesario.
Sr. Presidente. — Se votará.
Sr. Elizalde (D. R.) — Desde que no hai 

oposición se tiene por admitida.
Quedó admitida.
Se puso en discusión la segunda reforma 

indirecta.
Art. 34. Las Provincias mandaran sus 

diputados al Congreso con arreglo á la po
blación que resulte del censo, el cual se 
renovará cada diez años.

Sr. Alsina. — El articulo 34 de la Cons
titución federal dice: Los Diputados para 
la primera lejislatura se nombraran en la 
proporción siguiente: seis por la Capital,
&a., &a. En primer lugar, párte del hecho 
de que Buenos Aires fuera Capital, y en
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segundo, era una disposición transitoria que 
debiera rejir para la primera reunión del 
Congreso. La Comisión ha creído que este 
artículo debía considerarse suprimido, tan
to por faltarle la base, cual era la de la de
signación de Capital en Buenos Aires, como 
por ser de carácter transitorio; por eso ha 
creído que el articulo treinta y cinco que 
decía asi:

Art. 35. Para la segunda lejislatura de
berá realizarse el censo jeneral, y arreglarse 
á él el número de Diputados; pero este censo 
solo podrá renovarse cada diez años: 
debe ser treinta y cuatro y redactarse como 
lo ha leído el señor Secretario.

Sr. Sarmiento — Pido la palabra para in
dicar solamente que apoyo la mocion, tanto 
mas, que esos artículos son los que se llaman 
disposiciones transitorias que deben estar 
al fin de la Constitución, para no hacer 
estable una cosa que no puede durar sinó 
un año.

Sr. Elizalde (D. R.) — £ómo es la en
mienda?

Sr. Alsina — Supresión del articulo 34 por 
faltar la base que era la designación de la 
Capital en Buenos Aires.

Sr. Cantilo — Pero la Comisión ha dado 
una nueva redacción á ese articulo.

Sr. Elizalde [D. R .]1 — Tiene un incon
veniente eso. La reforma que debe hacerse, 
es decir: por la provincia de Buenos Aires 
doce porque el censo de la Confederación no 
está hecho, y como puede ser que no pueda 
efectuarse ese censo para el tiempo en que 
debe reunirse Buenos Aires, sucedería que 
por esa falta no habría base para poder ele- 
jir Buenos Aires los Diputados al Congreso.

Sr. Cantilo— Hay una base hoy; el Con
greso ha pasado su primera lejislatura.

Sr. Elizalde (D. R .) — Pero no hay cen
so. El censo lo aprueba el Congreso, y como 
no hay Congreso que tal cosa decida, fal
taría completamente la base.

Sr. Alsina—Podría hacerse otra /  cosa. En 
vez de decir que se haga con arreglo al censo, 
fijar la base del articulo 33 que es la de un 
Diputado por cada veinte mil almas.

Sr. Elizalde (D. R.) — Yo creo que el 
articulo 34 debe quedar tal como está, con 
esta modificación:—por la provincia de Bue
nos Aires, doce.

Sr. Mármol — ¿Porqué doce?

1 Loe corchetes ee encuentran en el original. (N . d tl E .)

Sr. Elizalde (D. R.) — Es decir, habría 
que poner quince en lugar de doce, que es 
lo que corresponde; pero como la alteración 
de estos doce podría producir la misma en 
las provincias, que también querrían alterar 
el que les correspondiese, es mucho mejor 
respetar el número señalado por el Congre
so, puesto que esto va á serlo para el primer 
Congreso y que después rejirá el censo.

Sr. Velez Sarsfield — Diré algunas pa
labras con este motivo. Cuando un cuerpo 
lejislativo dice: los Diputados serán por tal 
número de población, un Diputado por cada
20,000 habitantes, no quiere decir que si á 
los diez años esc pueblo tiene doble aumento 
de población, ha de tener también dobles 
Diputados. Entonces el cuerpo Lejislativo 
regula el número de que debe componerse 
el mismo, y dice: si antes el censo daba un 
Diputado por veinte mil, ahora dará uno 
por treinta mil, Esto es lo que ha dicho el 
Congreso. Siete provincias me consta que 
han mandado su censo, y resulta que tienen 
como Buenos Aires, mucha mas población 
que la que se les calculó, y le han dicho: 
—mandaremos Diputados en esa proporción, 
pero el Congreso, les ha contestado: no, 
quiero ver el censo de las demas Provincias 
y entonces fijaré la proporción, porque de 
otro modo se aumentaría muchísimo el nú
mero de Diputados, de manera que la Cáma
ra tendría doscientos. Por consecuencia está 
bien lo que se propone, que vayan doce 
Diputados, por Buenos Aires; de lo con
trario se aumentaría mucho el número.

Sr. Pórtela — Y eso ¿qué importa?
Sr. Velez Sarsfield — Hai una determi

nación del Congreso respecto á siete Provin
cias; y es no resolver nada hasta que vengan 
todos los censos, para determinar lo que mas 
conveniente sea. De lo contrario aumentán
dose tanto el número no habría bastante 
plata para pagar los Diputados de congresos 
tan numerosos.

Sr Alsina — Observaré que aunque no 
hai censo, habiendo un artículo constitucio
nal, el 33, que dice:—la Cámara de Diputa
dos se compondrá de Representantes eleji- 
dos &a. &a., en razón de uno por cada veinte 
mil habitantes; esta es la base que tenemos 
y no podemos fijar número: será lo que sea.

Sr. Elizalde (D. R.) — Pero es para la 
primera vez la designación, por que no está 
el censo hecho, sinó por algunas Provincias, 
y no es censo mientras que el Congreso no 
lo apruebe.
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Sucede con esto como sucedía con Buenos 
Aires para la primera lejislatura; dijo nues
tra Constitución: tantos Diputados hasta 
que se haga el censo, por que no pueden 
quedar los países sin autoridades.

Sr. Mármol — Recuerde el señor Dipu
tado el artículo del pacto: mandaremos nues
tros Diputados con arreglo á la población.

Sr. Elizalde (D. R.) — Eso es para la 
Convención ad hoc.

Sr. Mármol — Ese mismo principio debe
mos establecerlo aqui.

Sr. Elizalde — Eso sería una reforma 
nueva.

Sr. Alsina — El artículo está espesamen
te reformado.

Sr. Elizalde — Lo mismo es que vayan 
|p.) 32o doce ó quince, por que en esa/proporcion se 

han de aumentar los Diputados de las otras. 
No hai como constituir cuerpos tan nume
rosos.

Sr. Cantilo — La Comisión no trae un 
artículo como resolución, sinó lo que á su 
juicio creé que está reformado, ó afectado 
por las reformas anteriores. Yo por mi parte 
apoyo la indicación del Sr. Elizalde.

Sr. Presidente — Puede dictar el Sr. Eli
zalde.

Sr. Elizalde (D. R.) — Suprimir en el 
artículo 34, por la Capital seis, y poner, por 
la provincia de Buenos Aires doce; dejar los 
otros números tal como están, lis preciso 
proveer para la primera vez, mientras que 
el Congreso examina los censos.

Sr. Elizalde (D. F.) — ¿Por qué no se 
hace como para la Convención ad-hoc?

Sr. Velez Sarsfield — En esto hay una 
cuestión muy grave, hasta que los Diputa
dos reunidos por las Provincias vean lo que 
han de hacer en los censos, ¿entran los cs- 
trangeros á ser representados?

Sr. Elizalde (D. R.) — En efecto es la 
cuestión mas grave que puede presentarse.

Sr. Velez Sarsfield — ¿Cuáles son los 
que tienen derecho á votar ó á ser represen
tados?

En los Estados Unidos convinieron que 
los esclavos entrasen por tres quintas partes.

Sr. Alsina — Como aqui no hai esclava
tura.

Sr. Elizalde (D. R.) — Yo creo que lo que 
concilia todo es mi mocion.

Art. 34. Los diputados para la primera 
lejislatura se nombraran en la proporción 
siguiente: Por la provincia de Buenos Aires, 
doce (12); por la de Córdoba, seis (6); por

la de Catamarca, tres (3); por la de Corrien
tes, cuatro (4); por la de Entre-Rios, dos (2); 
por la de Jujuí, dos (2); por la de Mendoza 
tres (3); por la de la Rioja, dos (2); por la 
de Salta, tres (3); por la de Santiago, cua
tro (4); por la de San Juan, dos (2); por 
la de Santiago, cuatro (4); por la de Santa 
Fé, dos (2); por la de San Luis, dos (2); 
y por la de Tucuman, tres (3).

Puesta á votación la indicación he
cha por el Sr. Elizalde fue aprobada 
por afirmativa: entró á discusión la 
relativa al artículo 97.

Art. 97. Corresponde á la Corte suprema 
y á los tribunales inferiores de la Confede
ración, el conocimiento y decisión de todas 
las causas que versen sobre puntos rejidos 
por la Constitución, por las leyes de la Con
federación, con la reserva hecha en inciso 
11 del artículo 64, de las causas concernien
tes á embajadores, ministros públicos y cón
sules estranjeros; de las causas de almiran
tazgo y jurisdicción marítima; de los asuntos 
en que la Confederación sea parte; de las 
causas que se susciten entre dos ó mas pro
vincias, entre una provincia y los vecinos 
de otra, entre los vecinos de diferentes pro
vincias, entre una provincia y sus propios 
vecinos y entre una provincia y un Estado 
ó ciudadano estranjero.

Sr. Alsina — La Comisión ha crcido que 
este articulo venia á ser afectado por el 
inciso undécimo del artículo 64: es corto 
voi á leerlo:

Art. 64. (inciso 11) — Dictar los códigos 
civil, comercial, penal y de minería, sin que 
tales códigos alteren las jurisdicciones loca
les; correspondiendo su aplicación á los tri
bunales federales 6 provinciales, según que 
las cosas ó las personas cayeren bajo sus 
respectivas jurisdicciones; y  especialmente 
leyes jenerales para toda la Confederación, 
sobre naturalización y ciudadanía, con suje
ción al principio de la ciudadanía natural, 
asi como sobre bancarrotas, sobre falsifica
ción de la moneda corriente y documentos 
públicos del Estado, y las que requiera el 
establecimiento del juicio por jurados.

La Comisión ha creído que en este artículo 
97 seria bueno establecer que se procediese 
con sujeción á ese artículo que acabo de 
leer.

Sr. Sarmiento — Asi es----
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A r t . 97. Corresponde á  la Corte Suprema 
y á los tribunales inferiores de la Confede
ración, el conocimiento y decisión de todas 
las causas que versen sobre puntos rejidos 

[p  ] 321 por la Constitución; por/las leyes de la Con
federación, con la reserva hecha en el inciso 
11 del artículo 64, de las causas concernien
tes á embajadores, ministros públicos, y cón
sules estranjeros; de las causas de almiran
tazgo y jurisdicción marítima, de los asuntos 
en que la Confederación sea parte; de las 
causas que se susciten entre dos ó mas pro
vincias; entre una provincia y los vecinos 
de otra, entre los vecinos de diferentes pro
vincias, entre una provincia y sus propios 
vecinos y entre una provincia y un Estado 
ó ciudadano estranjero.

Sr. Presidente — Se votará.
Sr. Elizalde — Todos estamos conformes.
Sr. Alsina — No hai mas reformas.
Sr. Presidente — Entonces está concluido.
Sr. Velez Sarsfield — Si se ha concluido 

la discusión, si no hai nuevas reformas, yo 
tengo que proponer una que es sobre el titulo 
de la República, pero solamente lo haré sinó 
lleva mas adiciones esta Constitución.

Sr. Presidente — Se han acabado las re
formas.

Sr. Velez Sarsfield — Señores: Voy á 
proponer como lo anuncié en la primera se
sión, una reforma esterna á la Constitución, 
y es sobre el nombre que en el dia se da á 
la República, llamándola Confederación Ar- 
jentina. Su nombre legítimo, su nombre de 
honor, es el de—Provincias Unidas del Rio 
de la Plata:—este nombre se lo dio la primera 
Asamblea Nacional de 1812, y bajo de él 
se hizo la famosa declaración de la Indepen
dencia en 1816; y como Provincias Unidas 
del Rio de la Plata fué reconocida la Inde
pendencia de la República por las potencias 
de Europa y de América. Sus armas lleva
ban orladas el nombre de Provincias Unidas 
del Rio de la Plata, á quien pertenecían. 
Con este nombre la bandera de la patria 
tremoló durante toda la guerra de la inde
pendencia desde Buenos Aires hasta el Ecua
dor. ¿Cómo renegaríamos de un antecedente 
tan legal, tan glorioso, cómo renegaríamos 
de los mejores dias de nuestra historia? Pero 
vino una época de barbarie y de sangre, en 
que debían sacrificarse los hombres y las 
cosas que eran el honor del país, y era pre
ciso para esto borrar hasta el nombre ya 
histórico de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata. Rosas, solo Rosas le sustituyó

falsamente el de Confederación Argentina, 
haciéndolo nacer del tratado de 4 de Enero 
de 1831, celebrado con otros como él, con 
los gobiernos de Santa Fé y de Entre-Rios.
Todo, todo debía borrarse de la memoria de 
los hombres, y aparecer solo Rosas y López 
en la historia de la República. Aun en esc 
tratado no sonó la palabra Confederación, 
sinó República Argentina. El tratado de 4 de 
Enero de 1831 hecho entre tres gobiernos de 
caciques era una mera liga militar para vol
tear todos los gobiernos de las Provincias 
interiores; para subyugarlas al despotismo 
que debía acabar con sus hombres y sus 
riquezas y bañarlas en sangre.—Atended, 
señores, á la fecha y á los hechos que voi 
á citaros.—El tratado es de 4 de Enero de 
1831, y ya el 10 de Febrero de ese mismo 
año una división de mil hombres de Buenos 
Aires y Santa-Fe asaltaron á la provincia 
de Córdoba en el Fraile Muerto, atacando 
las fuerzas del Jencral Paz, que estaban alli, 
al mando del coronel Pederncra—Quiroga 
salido de Buenos Aires con trescientos sal
teadores, pasaba para Cuyo por el Rio 4.° 
en el mes de Marzo del mismo año.—El 
Jeneral Paz cae prisionero, López entra 
triunfante en Córdoba; no quedó un hom
bre decente que no fuese á las cárceles.—
Ese era el estado de la ciudad, cuando en 
uno de aquellos aciagos dias vemos salir de 
casa de gobierno una fuerza de infantería 
que se d irijíaá/'la plaza ¡todos creíamos que [p] 322 
iban á ser fusilados algunos de los muchos 
hombres presos, pero felizmente no era tal 
cosa sino la aceptación del tratado de 4 de 
Enero hecha por el gobierno interino que 
había puesto López.—Quiroga triunfa en 
Mendoza, fusila veintidós oficiales prisione
ros que llevaba desde el Rio 4.° y proclama 
el tratado de 4 de Enero—Triunfa también 
en Tucuman, fusila treinta y tres oficiales 
prisioneros, y proclama también la acepta
ción del tratado de 4 de Enero por aquella 
provincia.—Pablo Latorre sigue á Salta, y 
otros jefes á otros pueblos, y de igual ma
nera queda aceptado el tratado de 4 de 
Enero.

Supóngase que esc tratado no hubiera 
tenido otro objeto que el que su letra dice.
Rosas podría entonces decir que había una 
Confeder&cion Arjcntina; pero como no se 
creaba un gobierno nacional, la Confedera
ción debía desaparecer cuando los pueblos 
se reunieran bajo un gobierno jeneral, como 
va á suceder ahora.
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Cayó Rosas, se reunieron los gobernado
res de las provincias nombrando un Direc
tor provisorio de la Confederación Arjenti- 
na; la Confederación vuelve á aparecer como 
un nombre dado por gobiernos absolutos; 
y como el Jencral Urquiza pasó de Di
rector provisorio de la Confederación á Pre
sidente, siguió después con el nombre de 
Presidente de la Confederación, aunque la 
estructura social habia variado.

Equivocaríamos, Sres., las ideas del mun
do sobre nuestra situación política, llamán
donos Confederación Arjentina. Los pueblos 
unidos bajo este nombre que conoce el mun
do, no forman una sola nación, sino que solo 
se ligan entre sí para objetos especiales. Con
federación Germánica, Confederación Hel
vética; y cuando los Estados Unidos se lla
maban Confederación, no formaban ó no 
tenían poderes nacionales que hiciesen de 
esos pueblos una sola nación.

Al restituir las cosas á su antiguo estado, 
restituyamos los nombres que les correspon
den y con el cual obtuvimos la atención del 
mundo. Recordad, Sres., que con la Confe
deración,—sustitución á un hombre mui 
ilustre,—vinieron también los gorros sobre
puestos á la bandera nacional, el chaleco y 
la cinta de la mashorca [si'c], todo, obra de 
un tirano que los pueblos ha ndeshecho en 
ruina. Tomemos, pues, nuestro nombre pro
pio, Provincias Unidas del Rio de la Plata, 
en el momento solemne en que efectivamen
te se van á unir y formar una sola nación.— 
He dicho.

Sr. Mármol — Me permitirá el orador 
que deja la palabra, agregar algunas sobre 
el tratado á que ha hecho referencia. Rosas 
hacia datar la época de la Confederación 
Arjentina del tratado de 4 de Enero de 1831; 
pero lo único que ese tratado estipulaba á 
nombre de las provincias contratantes era 
la obligación de invitar á las demas provin
cias de la República á reunirse en federación 
con las litorales en Congreso jcneral fede
rativo, donde se arreglase la administración 
jcneral del país, bajo el sistema federal.

El Congreso á que ese tratado se refería 
no se reunió jamas; y para cubrir esta falta 
fundamental, Rosas declaró muchas veces, 
que las provincias se habían adherido á él 
posteriormente. Sus enemigos le provoca
ban á que exhibiese los documentos de tal 
compromiso; tales documentos no existen. 
Pero aun cuando existiesen, yo sostendría 
que las provincias aisladamente, no podrían

representar los derechos de la nación reuni
da en un Congreso; y que el tra/tado de 4  [p ] 323 
de Enero caducó, en rigor de der[c]cho y de 
se principios, por haber faltado el objeto que 
propuso: es decir, la reunión de un Congreso 
nacional que determinase una forma jencral 
de gobierno.

La República no la tuvo nunca. Antes de 
la constitución unitaria de 1826, no se habia 
dado á la nación ninguna forma jencral de 
gobierno, ni en sus primeras Juntas, ni en 
el reglamento de 1811, ni en la Asamblea de 
1813, ni en la Junta de Observación de 1815, 
ni en el Congreso de Tucuman el año si
guiente, ni, lo que es mas notable aun, en la 
Constitución que dio el Congreso jcneral 
en 1819.

En todos esos documentos constituciona
les no suena una vez siquiera la palabra fede
ración, ni mucho menos el nombre de Con
federación Arjentina. El de República Ar
jentina apareció por primera vez en 1826.

Sabéis que esa Constitución no tuvo 
efecto.

En Agosto de 1827 tuvo lugar la disolu
ción del Congreso General Constituyente, 
y las provincias volvieron otra vez á su ais
lamiento antiguo. Y asi, puede decirse con 
toda la solemne verdad de nuestra historia, 
que en nuestro país no [ha] habido jamas Na
ción, sinó Provincia. El hermoso nombre de 
argentinos ha sido sustituido humildemente 
con el nombre de porteños, cordobeses, san- 
juaninos &. El sentimiento de la patria no 
se sentía sinó en los campos de batalla, lejos, 
mui lejos de la madre común, cuando nues
tros ejércitos peleaban por la independencia 
de todo un mundo. Pero en el límite argen
tino, aquel hermoso y santo sentimiento se 
refundía en el estrecho espacio del amor 
provincial; y jamas los argentinos hemos 
marchado de un punto á otro de la Repú
blica á encontrarnos con los brazos abiertos 
como hermanos, sinó con los brazos arma
dos como enemigos, asesinando asi la idea 
y el sentimiento de la patria; y todo esto, 
Señores, no por las inspiraciones del espíritu 
popular, sinó por los celos y la ambición de 
los gobiernos. En su naturaleza, en sus ten
dencias ¿qué nos enseña la espantosa guerra 
en que ha ardido la República por tantos 
años? ¿qué ha sido esa guerra en fin? ha 
sido la lucha de los pueblos contra sus opre
sores, buscando la paz de las instituciones, 
la paz que da la libertad, que da el derecho, 
la grandeza y la felicidad, que da la unión,
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á que jamas propendieron los gobiernos. 
[Aplausos en la barra] , 1

Es recién hoi, y es porque recicn los pue
blos pueden alzar su voz, que marchamos á 
esas hermosas conquistas, y entre ellas, á la 
unión bajo el sistema federal: Y permitidme, 
Señores, verter aqui la espresion injenua y 
profunda de mis convicciones. Yo no soi 
federal. No creo que los resultados de este 
sistema correspondan á las esperanzas que 
en él se fundan. Creo que si hai un país que 
deba ser rejido por una vigorosa unidad de 
réjimen, es el nuestro. Creo que si hai algún 
sistema que pueda contribuir á contemplar 
la relajación del sentimiento y de la idea 
nacional, es este sistema federal que da á 
cada una de nuestras pobres provincias una 
idea quimérica de su capacidad, y un falso 
sentimiento de independencia y de poder, 
con perjuicio de la capacidad, del poder y 
de la independencia de la nación. Pero, hom
bre de mi época y consagrado á la vida 
pública, yo debo acompañar á mi país y 
correr hasta la suerte de sus propios errores. 
La opinión pública en favor de ese sistema 
es un hecho de fierro entre nosotros, y yo 
lo acepto como un hecho, y lo respeto como 
la espresion del voto público, sin tributarle 

íp .j 324 sin embargo el homenaje de /  mi admiración, 
y sin acompañarlo con mi fe y mi esperanza 
en sus felices écsitos.

Pero si aceptamos tal hecho, evitemos si
quiera el mancharlo con un nombre odioso 
por su oríjen y sus recordaciones. Nombre 
ademas que desnaturaliza el mismo princi
pio que se quiere reconocer. Se quiere reco
nocer la unidad indivisible de la patria y se 
le aplica el nombre de Confederación, que 
significa liga ó pacto de Estados indepen
dientes para un fin común que se proponen. 
Las provincias de un mismo Estado no se 
han confederado jamas. La patria no se 
puede confederar con ella misma, como un 
hombre no puede asociarse á si mismo;

Pero hay mas: no olvidemos que al estar
nos constituyendo para presentarnos al 
mundo con el carácter de una nación civili
zada y libre, también estamos volviendo por 
nuestro crédito comprometido; y que en 
cada paso que demos hacia una vida regular 
y digna, debemos arrojar lejos de nosotros 
cuanto traiga un recuerdo de la época bár
bara que ha precedido á la presente.

En nuestro primer dia de libertad, ¿pon

dremos por nombre de bautismo al código 
de nuestros derechos, el nombre que sirvió 
para la vergüenza de nuestra patria y el 
martirio de dos jeneraciones? ¿Es de los 
lábios de Rosas de donde debemos recojer 
el falso nombre de nuestra organización 
politica? ¿Será una sangrienta mentira del 
tirano el nombre que enseñemos á nuestros 
hijos, cuando les hablemos de la organiza
ción de su patria? ¿en la fuente purísima de 
nuestras viejas glorias, no hay ninguna pala
bra que pueda sustituir á esa que se recoje 
de las charcas de sangre del depotismo?

Nuestra patria se hizo conocer en los 
dias espléndidos de su gloria con el hermoso 
nombre de «Provincias Unidas del Rio de 
la Plata» saludado con el cañón de nuestras 
victorias y venerado por los fundadores de 
nuestra Independencia. Ese es el nombre 
histórico de la nación arjentina. El nombre 
sin mancha con que nos saludó el Universo.

Ese es el nombre glorioso que no falsifica 
la verdad histórica, que no desnaturaliza el 
sentimiento de la patria, y que se aviene 
con el hecho de su actual unidad.

Elíjase, pues, entre la verdad gloriosa de 
1816, y la mentira sangrienta de 1831. 
[Aplausos].2

Sr. Sarmiento — No agregaré sinó unas po
cas palabras á las hermosísimas que ha escu
chado la Convención, como para poner fin a 
este largo debate, resumiéndolo en un pensa
miento sintético. Tomado aun como bandera 
de conciliación y de paz, el nombre ilustre de 
Provincias Unidas sería un bálsamo para las 
pasiones que dividen la República Arjentina.

Una de las cosas mas hábiles que pudiera ha
cer el jénio de los hombres, sería transformar 
el campo de la lucha de los partidos, cambian
do la cuestión por medio de palabras nobles 
que no afecten á los intereses del momento de 
unos y de otros. Si después de haber luchado 
treinta años el partido federal con el unitario, 
no hubiera existido una palabra que pudiera 
reunirlos sin mengua de sus creencias, habría 
sido preciso inventarla con ese solo objeto.

La Convención de Buenos Aires, Señor 
Presidente, está destinada acaso á abrir una 
nueva faz en nuestra historia. Tengo de ello 
casi la convicción que produce el fatalismo 
de nuestra historia. Las décadas de la Repú
blica Arjentina, son capítulos de una histo
ria, gloriosa á veces, manchadas sus pájinas 
de sangre/otras; y el año 10, el año 20, el [p.j 325

1 Loa corchete8 ac encuentran en el original. (N . del E .) » Ibid.
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año 30, el año 40, el año 50, y el año en que 
estamos, cada uno de ellos ha sido escojido 
por la Providencia para marcar un progreso 
nuevo, una faz nueva de nuestra existencia. 
Pongamos, pues, un nuevo nombre al nuevo 
capitulo de nuestra historia, que ya comien
za en 1860, y ese nombre sea la continuación 
de la obra de nuestros padres, desde donde 
las pasiones que destruyeron el Congreso 
del año 16 la cstraviaron las divagaciones. 
Esa seria una bandera de paz y de confra
ternidad para todos los partidos. Como nos
otros, los Estados Unidos fueron nueve años 
Confederación, sin poder arribar á resul
tado ninguno. Como nosotros, encontraron 
una palabra que los salvó. Llamaron Esta
dos Unidos de Norte A mérica. Nosotros tam
bién después de los nueve años de vacilacio
nes, de lucha, de guerra, somos ahora ó sere
mos, las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata! listas circunstancias y esta compara
ción me parecen mui oportunas.

Otra consideración creo que ha de obrar 
mucho mas para hacer aceptar esta reforma 
con entusiasmo en la República toda.

Yo digo, Sr.; el Jencral Urquiza necesita 
una absolución histórica que borre el recuer
do de sus actos como hombre de partido, en 
presencia de sus servicios á la nación; nece
sita absolverse á sí mismo, y para retirarse 
tranquilo de la escena pública, necesita un 
campo neutral para unirse á los partidos 
que combatió. El Jencral Urquiza, ha usado 
una palabra que era buena indudablemente, 
en el fondo del pensamiento que envolvia 
fusión. Ese era una sentimiento vago de su 
espíritu, era un aspiración noble en fin; pero 
es que no se podia hacer fusión verdadera, 
porque los hombres no se dan sinceramente 
las manos sobre los charcos de sangre de sus 
corrclijionarios.

Al Jeneral Urquiza, pues, haremos un se
ñalado servicio con este cambio de escena: 
Las Provincias Unidas del Rio de la Plata, 
que ningún reproche le puede hacer.

Nosotros queremos poner el nombre de 
Provincias Unidas del Rio de la Plata á 
nuestra patria común, que es el nombre que 
nos legaron en la historia nuestros padres, 
los que hicieron el acta de la Independencia 
del año 1816.

Ocúrreme algo mas, Señor; el nombre de 
Provincias Unidas del Rio de la Plata será 
aceptado con entusiasmo por las provincias, 
no tan solo porque nos liga á la historia de 
nuestros tiempos gloriosos, sinó porque re

cuerdan este acto solemne de la reunión de 
Buenos Aires.

¿Porqué no ha de quedar escrito al frente 
de la Constitución como un monumento im
perecedero, el acto de Buenos Aires sacrifi
cándolo todo, en aras de la unión de los 
arjentinos Todavía una consideración mas.
Las palabras Provincias Unidas del Rio de 
la Plata por nombre y titulo, son un código 
ellas mismas, la jurisprudencia toda de la 
Constitución. Ahi está lo que la Constitu
ción contiene y proclama. Ponemos ese mag
nifico [sic: i] recuerdo en lugar de la palabra 
Confederación, como bien se ha dicho, que 
espresa un escándalo que perturba la mente 
de los hombres que quieren aplicarla á la 
presente constitución. Pero, para que esta 
esponja, diré asi, que va á borrar todos los 
pecados del pueblo, y abrir una nueva era 
con un nombre glorioso y significativo, pue
da obrar sobre los espíritus en las actuales 
circunstancias, y reunir todos los ánimos en 
un centro común y hasta olvidar las disen
siones de los partidos, poniendo fuera del 
camino to/dos los hechos aciagos y los re- (p .) 326 
cuerdos que puedan estorbar nuestra mar
cha de progreso y de unión, seria preciso 
que Buenos Aires pudiera elevar un grito 
unánime, universal, diciendo á todas sus 
hermanas: pongo las palabras Provincias 
Unidas del Rio de la Plata al frente de la 
Constitución, para reunirme a los que fue
ron mis enemigos, olvidar nuestras antiguas 
disensiones y abrazarnos como hermanos 
que vuelven á verse, después de largos años 
se separación. Pero para hacer efectivo este 
clamor es preciso que esta Convención lo 
diga, que aquella palabra májica sea un 
vinculo de unión entre las diversas opiniones 
que hayan podido dividirla, y que se levan
ten todos con nosotros diciendo: queremos 
ser Provincias Unidas del Rio de la Plata, 
á fin de que no haya motivos de desunión 
en lo sucesivo. Hemos principiado este de
bate tan difícil en los términos mas acres y 
con el corazón cargado de hiel, pero el debate 
con la razón, con la verdad, produce siempre 
los mismos resultados que ha producido 
aqui. Todas las pasiones hostiles han des
aparecido y hoi estamos en fin unidos en los 
mismos sentimientos. Todos hemos conclui
do por hacernos justicia.

¡Que se levanten pues (volviendo la vista 
hacia los bancos de la oposición y poniéndose 
involuntariamente de pié) y que esclamen con 
nosotros: queremos unirnos, queremos
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V O LV ER A S E R  LA S PR O V IN C IA S  U N ID A S  D EL 
Río d e  l a  P l a t a !

(La Convención se pone de pié en masa; 
las tribunas de la barra sofocadas por un 
inmenso concurso, se conmueven, el Presi
dente y Secretarios se levantan de sus asien
tos, y todos los concurrentes, y los Conven
cionales dándose las manos, pro[r]rumpcncn 
gritos de ¡Vivan las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata! ¡Viva la Convención de 
Buenos Aires! ¡Viva Sarmiento! disolvién
dose la Sala después de declarada por acla
mación sancionada la reforma, en medio de 
la emoción del público.)

Sr. Elizalde (D. R.) — La indicación que 
ha hecho el Señor Convencional ha sido 
aceptada, pero falta agregar la fórmula; por
que es preciso que cambiemos el preámbulo 
de la Constitución.

Sr. Marmol — Allá ha de acabar lo mismo 
que aquí.

Sr. Presidente — Ahora solo falta nom
brar la Comisión.

Velez Sarsfield—¿Para qué?
Sr. Presidente — Para redactar la nota 

al Gobierno. Se nombra á los Sres. Mármol, 
Gutiérrez y Cantilo.

Sr. Marmol— Yo propongo que el mismo 
Sr. Presidente pase la nota al P. E. acom
pañando el cuadro de las reformas.

Sr. Carrasco — La comisión traerá la no
ta proyectada.

Sr. Presidente — La Comisión anunciará 
cuando esté pronta.

Sr. Perez—Podríamos reunirnos maña
na á la noche.

Se levantó la sesión á las doce y media 
de la noche.

. 327] /11.a Sesión ordinaria, [de] 12 de Mayo
de 1860.1

Presidente. 
Anchorena, D. J. 
Alsina.
Anchorena, D. T. 
Albariños.
Acosta.
Arca.
Benites.
Bavio.
Carrasco.
Costa.

La sesión se abrió á las 
ocho de la noche con asis
tencia de los señores (al 
márgen.) Leída el acta de 
la sesión anterior, el Señor 
Mármol observó que se ha
bía deslizado un error en 
la parte de su discurso, 
que hacía referencia á la

1 Aquí comienza el Numero IS.° del Diario de sesiones que 
facsímile, reproducimos entre las pp. 714 y 715 de este tomo, 
lámina LX XXVI de esta obra. Presidió el convencional 
Carreras. ( N . del E .)

Castro.
Cantilo.
Domínguez, D. J 
Drago.
Elizalde D. R. 
Elizalde D. F. 
Esteves Saguf. 
Escalada, D. M. 
Frías.
Font.
García.
Gclly y Obes. 
Gómez.
Gutiérrez.
Lezica.
Martínez de Hoz. 
Martínez, D. V. 
Mármol.
Ocampo.
Pórtela.
Paunero.
Perez.
Saavedra, D. M. 
Sacnz Valiente. 
Saenz Peña. 
Salas.
Sarmiento.
Torres.
Velez Sarsñcld. 
Villegas.
Ugarte.

época en que se dió el nom
bre de Provincias Unidas 
del Rio de la Plata á la 
Nación Arjentina, que es
to había tenido lugar en 
1816.

Sr. Presidente. — Se ha
recibido una nota del Po
der Ejecutivo que se leerá.

El poder Ejecutivo 1 
del Estado. /

Buenos Aires, Mavo 12 
de 1860.
Al Sr. Presidente de [sfc: e] 

de la Convención del Es
tado.

El Poder Ejecutivo tiene 
el honor de dirijirse al Sr. 
Presidente, acompañándo
le, para conocimiento de 
la Convención, copia del 
decreto espedido, dispo
niendo tenga lugar el dia 

de mañana á la una, un solemne Te-Dcum 
en acción de gracias al Todopoderoso, por 
el feliz resultado de los trabajos de la Con
vención.

El Poder Ejecutivo espera, pues, que los 
Sres. Convencionales se sirvan concurrir á 
la Casa de Gobierno el dia de mañana á las 
doce y media, para desde allí dirijirse al 
Templo á llenar tan sagrado deber.

Dios guarde al Sr. Presidente muchos 
años.

Bartolomé Mitre.
Domingo F. Sarmiento.

D e p a r t a m e n t o  d e  G o b ie r n o .

Buenos Aires, Mayo 12 de 1860.

Habiendo concluido sus trabajos la Con
vención del Estado, é importando esos tra
bajos la Union y la Salvación de los dere
chos, pre[r]rogativas y dignidad del pueblo 
de las antiguas Provincias Unidas del Rio 
de la Plata, bajo cuya invocación ha cerrado 
sus tareas:

Siendo visible la protección de la Divina 
Providencia, en el logro de tan grandioso 
resultado, cuando mas que nunca parecía, 
que los pueblos de la República tenían un 
porvenir de sangre y de luchas fratricidas:
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[p.] 328

Debiéndose tan feliz acontecimiento, en 
gran parte, á los desvelos, ilustración y pa
triotismo de la Convención del Estado:

El gobierno ha acordado y decreta:
Art. l.° Tendrá lugar mañana trece del 

corriente á la una del dia, un Te-Deum 
solemne, en acción de gracias al Todopode
roso, por el resultado feliz de los trabajos 
de la Convención del Estado.

Art. 2.° Los empleados civiles y milita
res concurrirán á las doce y media de la 
mañana á la Casa de Gobierno, para recibir 
á la Convención y acompañarla hasta la 
Santa Iglesia Catedral.

Art. 3.° Se invitará á la Convención para 
que concurra á tal acto, é igualmente á los 
ajentcs Consulares residentes en la ciudad.

Art. 4.° Se invita al pueblo á solemnizar 
con su presencia este acto. -

/A rt. 5.° Comuniqúese á quienes corres
ponde publíquesc y dése al Rejistro Oficial.

Mitre.
Domingo F. Sarmiento.

Rufino de Elizaide.
Juan A. Gelly y Obes.

Es copia.
J. M. la Fuente

Oficial mayor.

Sr. Mármol. — Antes de dar conocimien
to á las Cámaras de los trabajos de la Co
misión, diré dos palabras para su mejor in- 
telij encía.

La Comisión que recibió el encargo de pre
sentar esta noche el proyecto de comunica
ción al Poder Ejecutivo, ha creído más con
veniente dividir el pensamiento que se le en
comendaba, en dos documentos. El uno, el 
acta final de los trabajos de la Convención; 
el otro, la nota al Poder Ejecutivo en que 
se le adjunta el plan de las reformas que ha 
sido el objeto de los trabajos de la Conven
ción, consignados en esa acta final. Con 
esa acta el Poder Ejecutivo se halla habili
tado para presentar á la Convención Nacio
nal, por medio del Ejecutivo Nacional, las 
reformas que presenta Buenos Aires, algu
nas en proyecto para ser discutidas, otras 
ya como establecidas y obligatorias en el 
Pacto de Noviembre.

Esta división, del pensamiento que emitió 
la Convención, es la que vuestra Comisión 
ha creído mas conveniente.

Puede leerse ahora el acta final.

ACTA FINAL DE LA CONVENCION.

En la ciudad de Buenos Aires á once del 
mes de Mayo de mil ochocientos sesenta, 
la Convención nombrada por el pueblo de 
Buenos Aires para examinar la Constitución 
política que se dieron las demas provincias 
Arjentinas, en primero de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y tres, declaró que á su 
juicio y con la conciencia de propender al 
bien del pueblo Arjentino, la referida Cons
titución de mil ochocientos cincuenta y tres 
debe ser reformada con las adiciones, supre
siones y sustituciones, que se espresan en el 
siguiente cuadro de reformas; siendo la pri
mera parte del cuadro jcneral, un plan de 
proyectos de reformas, que somete al juicio 
de una Convención Nacional, y la segunda 
parte, las condiciones establecidas, espresa 
ó virtualmente en el Pacto de once de No
viembre del año próximo pasado, y que afec
tan las disposiciones constitucionales á que 
esa segunda parte se refiere.

Y habiendo así dado fiel cumplimiento 
á su mandato, interpretando la voluntad y 
consultando en todos sus actos las conve
niencias del pueblo que representa, y con 
ellas las de los demas pueblos sus hermanos, 
la Convención declaró terminado el exámen 
de la Constitución Federal, y ordenó se es- 
tendiese la presente acta final de sus tra
bajos, y se pasase copia legalizada al Poder 
Ejecutivo del Estado, para dar cumplimiento 
á los efectos del artículo quinto del Pacto 
de Union celebrado el once de Noviembre 
del año próximo pasado, acompañando á la 
referida copia, todos los documentos que cons
tituyen la razón y doctrinas de las reformas, 
quedando la presente acta orijinal sellada 
y depositada en el archivo de la Honorable 
Cámara de Senadores, firmada por los Con
vencionales presentes en su sala de sesiones.

Sr. Mármol—Debo también á la Cámara 
una advertencia, y es que la Comisión ha 
creído deber colocar en aquellas reformas 
comprendidas en el Pacto, la adición al ar
tículo 31 que aprobó la Convención en la 
última sesión.

Las razones que ha tenido la Comisión 
son fáciles de ser comprendidas por la Con
vención.

El pacto de Noviembre, en si mismo, es 
la declaración terminante, por parte de la 
Confederación, de que Buenos Aires no hizo 
parte de ella antes de ese pacto; y que por 
consiguiente es independiente de las obliga-
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ciones públicas contraídas por la Confede
ración, durante el tiempo de la separación 
de Buenos Aires.

De lo contrario, sería imposible que se 
estipulase recien el 11 de Noviembre la in
corporación, y se diese á la Convención de 
Buenos Aires facultades de examinar la 
Constitución Federal. Si Buenos Aires hu- 

[p.] 320 biera /  pertenecido antes como las demas pro
vincias, el pacto y el exámen presente no 
habrían tenido lugar.

El pacto, pues, reconoció tácitamente la 
independencia absoluta de Buenos Aires á 
todo cuanto ha podido hacer la Confedera
ción y sus autoridades.

La Comisión, pues, ha creído, que la 
adición al artículo 31 es una condición 
inherente al pacto mismo, que es una con
secuencia precisa y lójica de él; por que 
declararnos solidarios de los compromisos 
internacionales de la Confederación durante 
el tiempo que hemos estado aislados, sería 
desconocer nosotros mismos los derechos 
que nos reconoció el Pacto.

Es en virtud de eso, que la Comisión ha 
creído deber incluir la adición del articulo 
31 en las reformas establecidas por el Pacto, 
y sobre las cuales Buenos Aires no puede 
aceptar el fallo ni discusión en la Conven
ción Nacional; porque quedar sometidas á 
su deliberación sería someter á discusión el 
pacto mismo.

Sr. Sarmiento. — Segundando el pensa
miento de la Comisión, voi á añadir una 
observación.

En el Pacto no solo tácita sino espresa- 
mente está consignado que los tratados de 
la Confederación en tiempos anteriores á la 
incorporación no obligan á Buenos Aires. 
Hai un artículo, creo que es el sesto, que 
dice: «ínterin no llegue la mencionada época 
«(la época de la incorporación) Buenos Aires 
«suspenderá sus relaciones csteriores ó diplo- 
«máticas.» No recuerdo si el ínterin, indica 
precisamente una época determinada, pero 
el suspenderá, se refiere al uso que estaba 
haciendo hasta entonces de su soberanía en 
el esterior. Partiendo de este principio, no 
podía suponer la Confederación que había 
obrado en nombre de Buenos Aires; porque 
si tal hubiera sido el pensamiento, no hubie
ra dicho esto: «ínterin no se incorpore Bue
nos Aires, no mantendrá relaciones diplo
máticas;» porque si hubiera querido decirlo 
lo hubiera dicho lisa y llanamente, de mane
ra que se pudiera entender lo que no se ha

dicho aquí. Si hubieran querido ponerlo bien 
claro, debieron haber dicho:— ínterin no se 
incorpore, la Confederación representa á 
Buenos Aires; pero dijeron lo contrario de 
eso: «ínterin no llegue la mencionada época, 
Buenos Aires suspenderá sus relaciones»
(habla de un hecho anterior). ¿Por qué?
Porque incorporándose no puede continuar 
con esas relaciones, — con la continuación de 
un hecho que es bien conocido de todos, la 
representación del Sr. Balcarcc en París; 
porque á ese hecho se refiere, y se ordenaba 
suspender porque no conducía á nada.

Me parece, pues, que la Comisión ha he
cho mui bien en quitar eso.

Otra observación quiero hacer con respec
to al acta que apruebo en jeneral; pero falta la 
conclusión que debería ser en otros términos.

La cuestión principal que nos ha dividido 
de la Confederación durante siete años fué 
la pretensión de su Gobierno, emanado de 
una Constitución que se dieron las provin
cias que concurrieron al Congreso de 1852, 
de representar á Buenos Aires que no formó 
ese Gobierno, ni sancionó esa Constitución.

Los epítetos de provincia rebelde, dados 
algunas veces, en sostitucion á la de disiden
te, partían de esta pretcnsión; hasta que la 
guerra trajo á los contendientes á las puer
tas de Buenos Aires. El tratado del 11 de 
Noviembre dirimió la cuestión.

Después que se tuvieron las primeras con
ferencias, los comisionados del General Ur- 
quiza indicaron que se/habia de dar á la (p-| 33o 
Confederación la representación en el Este
rior de la República Arjentina por parte de 
Buenos Aires; y el Ministro paraguayo, des
pués que se tuvo la primera conferencia, re
dactó el proyecto de convenio, persuadido 
que la provincia de Buenos Aires daba su 
representación esterior al Gobierno del Pa
raná; pero presentado ese proyecto al Go
bierno de Buenos Aires, el Gobierno resistió 
enéticamente á esa pretensión, y en la se
gunda ó tercera negación, se modificó el 
artículo presentado por el mediador para
guayo, y se dijo: Buenos Aires se abstendrá 
de cultivar relaciones csteriores, mientras 
no tenga lugar la unión; pero estas negocia
ciones en nada confieren derechos al Gobier
no del Paraná para representar á Buenos 
Aires en el esterior, según consta de los 
protocolos formados por los negociadores.
Asi es que esto no va á perjudicar en nada 
las relaciones que tendremos con el Gobier
no del Paraná.
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En cuanto á lo demas estoy conforme.
Sr. Presidente — El Sr. Sarmiento redac

tará la adición que propone.
Sr. Sarmiento — Es muy sencilla: paro 

constancia lo firmaron los Sres. Convenciona
les presentes.

Sr. Pórtela. — Podría omitirse, constan
cia.

Sr. Sarmiento — De eso se trata, pero es 
preciso poner firmada por los Sres. Conven
cionales presentes.

Sr. Presidente — Se hará poner en la 
última acta.

ACTA FINAL DE LA CONVENCION

En la ciudad de Buenos Aires á once del 
mes de Mayo del año de mil ochocientos 
sesenta, la Convención nombrada por el 
pueblo de Buenos Aires para examinar la 
Constitución política que se dieron las de
mas provincias arjentinas en l.° de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y tres, declaró 
que á su juicio y con la conciencia de pro
pender al bien del pueblo arjentino, la refe
rida Constitución de mil ochocientos cin
cuenta y tres debe ser reformada con las 
adiciones, supresiones y sustituciones que se 
espresan en el siguiente cuadro de reformas; 
siendo la primera parte del cuadro jeneral 
un plan de proyectos de reformas que se so
mete al juicio de una Convención Nacional, 
y la segunda parte las condiciones estable
cidas espresa ó virtualmcnte en el Pacto de 
once de Noviembre del año próximo pasa
do, y que afectan las disposiciones constitu
cionales á que esa segunda parte se refiere.

CUADRO JENERAL DE REFORMAS.

P r im e r a  p a r t e .

P r o y e c t o s  d e  r e f o r m a s .

Art . 4. El Gobierno federal provéc á los 
gastos de la nación con los fondos del Te
soro Nacional, formado del producto de de
rechos de importación [y exportación de las 
Aduanas,]1 del de la venta ó locación de 
tierras de propiedad nacional, de la renta 
de correos, de las demas contribuciones que 
equitativa y proporcionalmcnte á la pobla
ción imponga el Congreso Jeneral, y de los 
empréstitos y operaciones de crédito que

1 Lob corchetes se encuentren en el original. (N . del E .)

decrete el mismo Congreso para urjencias 
de la nación, ó para empresas de utilidad 
nacional.

R e f o r m a .

Suprimir lo marcado entre paréntesis y 
sostituirlo por lo siguiente: del de exporta
ción hasta mil ochocientos sesenta y seis 
con arreglo á lo estatuido en el inciso l.° 
del articulo 64.

A ut . 5. Cada provincia confederada dic
tará para sí una constitución bajo el sistema 
representativo republicano, de acuerdo con 
los principios, declaraciones y garantías de 
la Constitución Nacional; y que asegure su 
administración de justicia, su réjimen mu
nicipal y la educación primaria (gratuita.
Las constituciones provinciales serán revi
sadas por el Congreso ántes de su promul
gación.) Bajo /estas condiciones el Gobierno [p.) 331 
federal garante á cada provincia el goce y 
ejercicio de sus instituciones.

R e f o r m a .

Suprimir lo marcado entre paréntesis.

A rt . 6. El Gobierno federal interviene con 
requisición de las Lejislaturas ó Goberna
dores provinciales, ó sin ella, en el territorio 
de cualquiera de las provincias, al solo efecto 
de restablecer el órden público perturbado 
por la sedición, ó de atender á la seguridad 
nacional amenazada por un ataque ó peligro 
esterior.

R e f o r m a .

A rt. 6. El Gobierno federal interviene en 
el territorio de las provincias, para garantir 
la forma republicana de gobierno, ó repeler 
invasiones esteriores, y á requisición de sus 
autoridades constituidas, para sostenerlas 6 
restablecerlas, si hubiesen sido depuestas por 
la sedición 6 invasión de otra provincia.

A r t . 12. Los buques destinados de una 
provincia á otra no serán obligados á en
trar, anclar, y pagar derechos por causa de 
tránsito.

R e f o r m a .

(Al final) sin que en ningún caso puedan 
concederse preferencias un puerto respecto 
de otro, por medio de leyes 6 reglamentos 
de comercio.
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Ar t . 15. En la Confederación Arjentina no 
hai esclavos: los pocos que hoi existen que
dan libres desde la jura de esta Constitu
ción, y una lei especial reglará las indemni
zaciones á que dé lugar esta declaración. 
Todo contrato de compra y venta de per
sonas es un crimen, de que serán responsa
bles los que lo celebrasen y el escribano ó 
funcionario que lo autorice.

R e f o r m a .

(Al final) y los esclavos que de cualquier 
modo se introduzcan, quedan libres por el 
solo hecho de pisar el territorio de la Repú
blica.

Art . 18. Ningún habitante de la Confede
ración puede ser penado sin juicio previo, 
fundado en lei anterior al hecho del proceso, 
ni juzgado por comisiones especiales, 6 sa
cado de los jueces designados por la lei, 
antes del hecho de la causa. Nadie puede 
ser obligado á declarar contra sí mismo, ni 
arrestado sinó en virtud de órden escrita de 
autoridad competente. Es inviolable la de
fensa en juicio, de la persona y de los de
rechos. El domicilio es inviolable, como 
también la correspondencia epistolar y los 
papeles privados, y una lei determinará en 
qué casos y con que justificativos podrá 
procedersc á su allanamiento y ocupación. 
Quedan abolidas para siempre la pena de 
muerte por causas políticas, toda especie de 
tormentos, los azotes [y las ejecuciones á 
lanza 6 cuchillo]1 — Las cárceles de la Con
federación serán sanas y limpias, para segu
ridad y no para castigo de los reos detenidos 
en ellas; y toda medida que a pretesto de 
precaución conduzca á mortificarlos mas 
allá de lo que aquella exija, hará responsable 
al juez que la autorice.

R e f o r m a .

Suprimir lo marcado entre paréntesis y 
colocar la partícula conjuntiva entre tor
mento y azotes.

Art....... El Congreso federal no dictará
leyes que restrinjan la libertad de imprenta 
6 establezcan sobre ella la jurisdicción fe
deral.

1 Loa corchetes se encuentran en el original. (N . del E.)

A r t ......... Las declaraciones, derechos y
garantías que enumera la Constitución, no 
serán entendidas como negación de otros 
derechos y garantías no enumeradas, pero 
que nacen del principio de la soberanía del 
pueblo y de la forma republicana de go
bierno.

Art ........Los jueces de las córtcs federales
no podran serlo al mismo tiempo de los tri
bunales de Provincia; ni el servicio federal 
tanto en lo civil como en lo militar, dar resi
dencia en la provincia que se ejerza y que 
no sea la del domicilio /  habitual del emplea- [p ] 
do; entendiéndose esto para los efectos de 
optar á empleos en la provincia en que acci
dentalmente se encuentre.

A r t . 36. Para ser D iputado se requiere 
haber cumplido la edad de veinticinco años 
y  tener cuatro años de ciudadanía en ejer
cicio.

R e f o r m a .

(A l  final) con tres años de residencia in
m ediata en la  provincia que lo elije.

Art . 41. Solo ella ejerce el derecho de acu
sar ante el Senado al Presidente y Vice
presidente de la Confederación y sus minis
tros, á los Miembros de ambas Cámaras, 
á los de la Corte Suprema de Justicia, y á 
los Gobernadores de Provincia, por delitos 
de traición, concusión, malversación de fon
dos públicos, violación de la Constitución, 
ú otros que merezcan pena infamante 6 de 
muerte, después de haber conocido de ellos 
á petición de parte ó de alguno de sus miem
bros, y declarado haber lugar a la formación 
de causa por mayoría de dos terceras partes 
de sus miembros presentes.

R e f o r m a .

Art . 41. Solo ella ejerce el derecho de 
acusar ante el Senado al Presidente, Vice 
Presidente, sus Ministros, y á los Miem
bros de la Corte Suprema y demas tribuna
les inferiores de la Confederación, en las 
causas de responsabilidad que se intenten 
contra ellos por mal desempeño ó por delito 
en el ejercicio de sus funciones, ó por crí
menes comunes, después de haber conocido 
de ellos y declarado haber lugar á la forma-
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cion de causa por mayoría de dos terceras 
partes de sus miembros presentes.

A rt . 43. Son requisitos para ser elejido 
Senador: tener la edad de treinta años, ha
ber sido seis años ciudadano de la Confede
ración (y) disfrutar de una renta anual de 
dos mil pesos fuertes ó de una entrada equi
valente.

R e f o r m a .

[Al final]1 y ademas contar tres años de 
residencia inmediata en la provincia que lo 
elije.

Art. 51. Solo el Senado inicia las refor
mas de la Constitución.

R e f o r m a .

Suprimir el articulo en su totalidad.

Art. 64. Corresponde al Congreso: 
l.° Lcjislar sobre las Aduanas esterio- 

res, y establecer los derechos de importación 
y csportacion que han de satisfacerse en 
ella.

R e f o r m a .

Art. 64. (inciso l.°) Lejislar sobre las 
Aduanas esteriores y establecer los derechos 
de importación, los cuales, así como las ava
luaciones sobre que recaigan serán uniformes 
en toda la Confederación, bien entendido 
que esta, asi como las domas contribucio
nes nacionales, podran ser satisfechas en la 
moneda que fuese corriente en las provin
cias respectivas por su justo equivalente. 
Establecer igualmente los derechos de espor- 
tacion hasta mil ochocientos sesenta y seis, 
en cuya fecha cesaran como impuesto na
cional.

A rt. 64. [inciso  9.]1 Reglamentar la libre 
navegación de los ríos interiores, habilitar 
los puertos que considere convenientes y 
crear y suprimir aduanas.

R e f o r m a .

[Al final]1 sin que puedan suprimirse las 
Aduanas esteriores que existían en cada 
provincia al tiempo de su incorporación.

Art . 64. ( inciso  11.) Dictar los códigos, 
civil, comercial, penal y de minería, y espe
cialmente leyes para toda la Confederación, 
sobre ciudadanía y naturalización, sobre 
bancarrotas, sobre falsificaciones de la mo
neda corriente y documentos públicos del 
Estado, y las que requieran el estableci
miento del juicio por jurados.

/ R e f o r m a . Ip -I 333

A rt. 64. [inciso  11.]2 Dictar los códigos 
civil, comercial, penal y de minería, sin que 
tales códigos alteren las jurisdicciones loca
les, correspondiendo su aplicación á los tri
bunales federales ó provinciales, según que 
las cosas 6 las personas cayeren bajo sus 
respectivas jurisdicciones, y especialmente 
leyes jenerales para toda la Confederación, 
sobre naturalización y ciudadanía, con su
jeción al principio de la ciudadanía natural; 
así como sobre bancarrotas, sobre falsifica
ción de la moneda corriente y documentos 
públicos del Estado, y las que requiera el 
establecimiento del juicio por jurados.

Art. 64. [inciso  28.]2 [Examinar las Cons
tituciones provinciales y reprobarlas si no 
estuviesen conformes con los principios y 
disposiciones de esta Constitución y]2 hacer 
todas las leyes y reglamentos que sean con
venientes para poner en ejercicio los pode
res antecedentes, y todos los otros concedi
dos por la presente Constitución al Gobierno 
de la Confederación Arjentina.

R e f o r m a .

Suprimir lo marcado entre paréntesis.

A rt . 83 [inciso  20.]2 Aun estando en se
siones el Congreso, en casos urjentes en que 
peligre la tranquilidad pública, el Presidente 
podrá por si solo usar sobre las personas de 
la facultad limitada en el articulo 23, dando 
cuenta á este cuerpo en el término de diez 
dias desde que comenzó á ejercerla. Pero si 
el Congreso no hace declaración de sitio, 
las personas arrestadas, trasladadas de uno 
á otro punto, serán restituidas al pleno goce 
de su libertad; á no ser'que habiendo sido

1 Loe corchetes se encuentran en el original. ( N . del E .) » Ibid.
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sujetas á juicio debiesen continuar en ar
resto por disposición del Juez ó Tribunal 
que conociere de la causa.

R e f o r m a .

Suprimir todo el artículo.

A r t . 83. [i n c i s o  23.]1 En todos los casos 
en que según los artículos anteriores debe el 
Poder Ejecutivo proceder con acuerdo del 
Senado, podrá durante el receso de este pro
ceder por si solo, dando cuenta de lo obrado 
á dicha Cámara en la próxima reunión para 
obtener su aprobación.

R e f o r m a .

A r t . 83. ( i n c i s o  23.) El Presidente tendrá 
facultad para llenar las vacantes de los em
pleos que requieran el acuerdo del Senado 
y que ocurran durante su receso, por medio 
de nombramientos en Comisión que espira
ran al fin de la próxima Lcjislatura.

A r t . 86. Los Ministros no pueden por 
sí solos, en ningún caso, tomar resoluciones 
(sin prévio mandato ó consentimiento del 
Presidente de la Confederación) á escepcion 
de lo concerniente al réjimen económico y 
administrativo de sus respectivos departa
mentos.

R e f o r m a .

Suprimir lo marcado entre paréntesis.

A r t . 91. El Poder Judicial de la Confede
ración será ejercido por una Corte Suprema 
de Justicia compuesta de nueve jueces y dos 
fiscales que residirán en la Capital, y por 
los demas tribunales inferiores que el Con
greso estableciere en el territorio de la Con
federación.

R e f o r m a .

A r t . 91. El Poder Judicial de la Confede
ración será ejercido por una Corte Suprema 
de Justicia, compuesta de cuatro jueces y 
un fiscal, que tendrá una sesión anual en la 
Capital, y por los demas tribunales inferio
res que el Congreso estableciere en el terri
torio de la Confederación.

1 Loa corchetes ae encuentran en el original. (N . del E .)

A r t . 97. Corresponde á la Corte Suprema 
y á los tribunales inferiores de la Confedera
ción el conocimiento y decisión de todas las 
causas que versen sobre puntos rejidos por 
la Constitución, con la reserva hecha en el 
inciso 11 del artículo 64; por las leyes de la 
Confederación y por los tratados con las 
naciones estran/jeras (de los conflictos entre [p J  
los diferentes poderes públicos de una mis
ma Provincia); de las causas concernientes 
á embajadores, ministros públicos y cónsu
les estranjeros; de las causas de almiran
tazgo y jurisdicción marítima (de los recur
sos de fuerza); de los asuntos en que la 
Confederación sea parte; de las causas que 
se susciten entre dos ó mas provincias; en
tre una provincia y los vecinos de otra; entre 
los vecinos de diferentes provincias; entre 
una provincia y propios vecinos; y entre 
una Provincia y un Estado ó ciudadano 
cstranjero.

R e f o r m a .

Suprimir las dos clásulas marcadas entre 
paréntesis.

A r t . 103. Cada provincia dicta su propia 
Constitución (y antes de ponerla en ejerci
cio la remite al Congreso para su exámen) 
conforme á lo dispuesto en el artículo 5.°.

R e f o r m a .

Suprimir lo marcado entre paréntesis.

S u s t it u c ió n .

Sustituir el título de Confederación Ar- 
jentina con el de Provincias Unidas del Rio 
de la Plata.

S e g u n d a  p a r t e .

R e f o r m a s  c o n s ig n a d a s  a  c o n s e c u e n c ia  d e l  
p a c t o .

A r t . 3.° Las autoridades que ejercen el 
Gobierno Federal residen en la ciudad de 
Buenos Aires, que se declara Capital de la 
Confederación por una lei especial.

R e f o r m a .

A r t . 3.° Las autoridades que ejercen el 
Gobierno Federal residen en la ciudad que 
se declara Capital de la República por una
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lei especial del Congreso, prévia cesión he
cha por una 6 mas lejislaturas) provinciales 
del territorio que.haya de fcdcralizarsc.

A r t . 30. La Constitución puede reformarse 
en el todo 6 en cualquiera de sus partes 
[pasados diez años desde el dia en que la 
juren los pueblos].1 La necesidad de reforma 
debe ser declarada por el Congreso con el 
voto de dos terceras partes al menos, de sus 
miembros, pero no se efectuará sinó por una 
Convención convocada al efecto.

R e f o r m a .

Suprimir la parte marcada entre parén
tesis.

A r t . 31. Esta Constitución, las leyes de 
la Confederación que en su consecuencia 
se dicten por el Congreso, y los tratados 
con los gobiernos cstranjeros son la lei su
prema de la nación, y las autoridades de 
cada provincia están [st'c: c] obligadas á 
conformarse á ella, no obstante cualquiera 
disposición en contrario que contengan las 
leyes ó constituciones provinciales.

R e f o r m a .

(Al final) Salvo en los tratados, aquellas 
Provincias que no hubiesen tenido represen
tación en el Congreso al tiempo de su apro
bación, y que no se la otorguen posterior
mente por medio de su Lcjislatura.

A r t . 34. Los Diputados para la primera 
Lcjislatura se nombraran en la proporción 
siguiente: (Por la Capital, seis; por la Pro
vincia de Buenos Aires, seis;) por la de Cór
doba, seis; ppr la de Catamarca, tres; pol
la de Corrientes, cuatro; por la de Entre- 
Eios, dos; por la de Jujuí, dos; por la de 
Mendoza, tres; por la de la Rioja, dos; 
por la de Salta, tres; por la de Santiago, 
cuatro: por la de San Juan, dos: por la 
de Santa Fe, dos; por la de San Luis, dos; 
y por la de Tucuman, tres.

R e f o r m a .

Suprimir lo marcado entre paréntesis y 
sustituirlo por lo siguiente:—Por la Provin
cia de Buenos Aires, doce.

1 Loa corchete* se encuentran en el original. (N . del E .)

A r t . 101. Las Provincias conservan todo 
el poder no delegado por esta Constitución 
al Gobierno Federal.

R e f o r m a .

(Al final) Y el que espresamente se hayan 
reservado por pactos especiales al tiempo de 
su incorporación.

Y habiendo dado asi fiel cumplimiento /  á h>.) 335 
su mandato, interpretando la voluntad y 
consultando en todos sus actos las conve
niencias del pueblo que representa, y con 
ellas las de los demas pueblos sus hermanos, 
la Convención declaró terminado el exámen 
de la Constitución Federal, y ordenó se es- 
tendicsc la presente acta final de sus traba
jos, y se pasase de ella copia legalizada al 
Poder Ejecutivo del Estado, para dar cum
plimiento á los efectos del artículo 5.° del 
Pacto de Union, celebrado el once de No
viembre del año próximo pasado acompa
ñando á la referida copia, todos los docu
mentos que constituyen la razón y doctrinas 
de las reformas, quedando la presente acta 
orijinal, sellada y depositada en el archivo 
de la Honorable Cámara de Senadores, fir
mada por los Convencionales presentes en 
su Sala de sesiones.

Francisco de las Carreras.
Dalmacio Velez Sarsfield.
Juan A. Gelly y Obes.
Emilio Castro.
Wenceslao Paunero.
Manuel Ocampo.
Ambrosio P. Lezica.
Mariano Saavedra.
Basilio Salas.
Luis Gómez.
Juan Anchorena.
José Martínez de Hoz.
Bernabé Font.
José Domínguez.
Marcelino Ugarle.
Luis Saenz Peña.
Miguel Esteves Saguí.
José Mármol.
Femando del Arca.
Sisto Villegas.
Benito Carrasco.
José María Gutiérrez.
Mariano Acosta.
Tomas S. de Anchorena.
Victorino J. de Escalada.

T omo IV
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[p.| 336

José Francisco Benites.
Víctor Martínez.
Isidoro Bavio.
José M. Cantilo.
Luis M. Drago.
Eustaquio J. Torres.
Bernabé Saenz Valiente.
Adolfo Alsina.
Domingo F. Sarmiento.
Eduardo Costa.
José R. Perez.
Felis Frías.
Manuel M. Escalada.
Francisco de Elizalde.
Juan Agustín Garda.
José María Albariños.
Francisco Javier Muñiz.
José Barros Pazos.
Cárlos Eguia.
Anacarsis Lanuz.
Rufino Elizalde.
Ireneo Pórtela.
Andrés Somellera.
Francisco F. Moreno.
Manuel Ricardo Trelles.
Manuel Eguia.

Manuel Obarrio. Joaquín Granel.
Secretario. Secretario.

Sr. García — Debe tener la fecha de hoy.
Sr. Elizalde (D. F.) — Puede hacerse eso, 

puede ponerse la fecha de hoy.
Sr. Mármol — Yo no comprendo, Seño

res, qué idea se tiene al proponer que se 
ponga la fecha de hoy, del día en que se 
firma. Toda acta, ó todo protocolo, lleva la 
fecha del dia en que tiene lugar la cosa, no 
la fecha en que se ponen los nombres de los 
que la firman.

Sr. Cantilo — Hay una razón para esta
blecer la fecha del dia en que se firma, y es, 
que si no se hallaron presentes algunos de 
los Señores que concurrieron al objeto, pre
cisamente ignoran la autenticidad del acto.

Sr. Marmol — ¿Para qué esta prolija in
vestigación?

Sr. Ugarte — Firmaran el acta de/ la se
sión sino el acta de la conclusión de los 
trabajos.

Sr. Mármol— Creo que para la cuestión 
es indiferente que sean once ó doce.

Sr. Elizalde (D. R.) — Con la misma 
letra que ha escrito, se pondrá doce.

Sr. Mármol— Tenga la bondad el Señor 
Secretario de leer el acta desde el principio.

«En la ciudad de Buenos Aires á once.......

Sr. Elizalde [D. R.]1 — Ahora póngale 
doce en vez de once.

Sr. Presidente — La Convención no tiene 
sello.

Sr. Mármol— Se encargó hace tres dias 
que se mandara hacer un sello.

Sr. Presidente — Pero no se conocía la 
necesidad.

Sr. Elizalde (D. F.) — Con el del Senado 
será bastante.

Sr. Presidente — La Convención dirá si 
se ha de mandar hacer sello.

Sr. Sarmiento — Que se envíe conforme 
está.

Sr. Presidente — Iba á proponer á la 
Convención que se trajera un sello que no 
tenga inscripción.

Sr. Sarmiento — Que se le ponga el que 
mejor le cuadre, nada mas.

Sr. Elizalde [D. R.]1 — Mientras enmien
dan la fecha, podría leerse la nota al Poder 
Ejecutivo.

PROYECTO DE COMUNICACION.

El Presidente de la Convención.

Buenos Aires, Mayo 12 de 1860.

Al Poder Ejecutivo del Estado.

El abajo firmado ha recibido autorización 
de la Convención de Buenos Aires que tiene 
el honor de presidir, para dirijirsc como lo 
hace al Poder Ejecutivo del Estado, comu- 
nicáncole que el dia 12 del presente mes 
puso término á los trabajos que le imponía 
su mandato, quedando consignado el resul
tado de ellos en el Acta Final de las sesiones 
que en copia debidamente autorizada se 
trasmite á V. E., por órden igualmente reci
bida de la Convención.

La Convención de Buenos Aires tiene la 
conciencia de haber cumplido su misión, 
como fiel intérprete de la voluntad del pue
blo que representa, en el acto solemne de 
dar su juicio sobre la leí común que ha de 
rejir los destinos de ese pueblo y de la nación 
de que hace parte; y al cerrar el cuadro de 
sus trabajos, abriga la lisonjenra [sfc] espe
ranza de que el juicio de la nación espresado 
en la sabiduría y conciencia de sus Repre-

1 Loe corchetes se encuentran en el original. (N. del E .)
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sentantes, sabrá ver en ellos el sentimiento 
que los ha dictado y los benéficos fines 
que se proponen.

A nombre del pueblo de Buenos Aires, 
su Convención ha consultado el derecho y 
las conveniencias de todos los pueblos ar- 
jentinos.

A nombre de la patria común, la Conven
ción Nacional pondrá su sello augusta [sic:o] 
á esos trabajos y á la unión definitiva de 
la familia arjentina, conquistada por la li
bertad y afianzada por el derecho: — y tal 
es la esperanza con que este Cuerpo termina 
sus sesiones, y tal es el jeneroso sentimiento 
con que abraza á nombre de Buenos Aires 
á los demas pueblos de la noble República 
Arjentina, cuyo sol de gloria y de grandeza 
comienza á levantarse tras la lóbrega noche 
de sus desgracias.

Y cumplidas asi las disposiciones de la 
Convención, el abajo firmado tiene el honor 
de saludar al Poder Ejecutivo del Estado 
á quien Dios guarde muchos años.

José Mármol.
José M. Gutiérrez.
José M. Cantilo.

Sr. Presidente— Se va á votar si se ha 
de enmendar la fecha.

Varios Señores — No hai oposición.
Se le puso al acta la fecha doce.

Sr. Presidente — Los documentos que se 
refieren al acta deben tener la misma fecha.

Sr. Gutiérrez — Puede ponerse en el 
primer párrafo que se refiere á la fecha de 
la conclusión de los trabajos.

Sr. Saenz Peña—Terminadas ya las ta
reas de la Convención Provincial, va á  lle
gar la oportunidad de que se convoque la 
Convención Nacional que es el Tribunal, 

[p.l 337 diremos/asi, que va á  resolver en última 
instancia lo que debe ejecutarse sobre las 
diversas materias de este debate; y yo he 
pedido la palabra para evitar una equivo
cada interpretación sobre nuestro procedi
miento en esta Convención.

Pudiera creerse en la Convención Nacio
nal, que los que aqui hemos votado en con
tra de todas y cada una de las reformas que 
se han sancionado, deseariamos que esas 
reformas fuesen desechadas por la Conven
ción Nacional. No, Sr. Presidente, no hai 
interes de amor propio, cuando están de por 
medio los altos intereses de la Patria.

Los Diputados que aqui hemos votado en 
contra de las reformas lo hemos hecho como 
lo espuso uno de nuestros distinguidos cóle- 
gas, por que hemos subordinado todo al 
gran desiderátum de la unión nacional; he
mos temido, Sr., que la Convención Nacio
nal borrase las reformas que de Buenos Ai
res se le presenten, y que entonces nuestra 
Provincia se hallase colocada en una posi
ción ciertamente vilipendiosa; pero una vez 
sancionadas aqui esas reformas, nuestros 
votos y nuestro anhelo serán para que 
se acepten por la Convención Nacional la 
mayor parte de las reformas que se le so
meten. Ojalá, Sr. Presidente, que así suceda, 
para que Buenos Aires entre al grémio de 
la Union Arjentina satisfecho en todas sus 
exijencias. He pedido la palabra solo para 
consignar esta idea, para que la Convención 
Nacional no vaya á hacer una interpreta
ción errónea de nuestro proceder aqui.

Sr. Presidente— Pasaremos á cuarto in
termedio para redactar el acta.

Se pasó á cuarto intermedio. 
Vueltos á Sala los Sres. Convencio

nales se leyó el acta final y se firmó.
Sr. Presidente — Como la Convención 

ha aceptado la invitación del Gobierno, pue
de señalar la hora en que ha de reunirse 
para dirijirse á la Casa de Gobierno.

Varios Sres. — A las doce en las ante
salas.

Sr. Presidente — Señores: la Convención 
del Estado de Buenos Aires, ha terminado 
sus trabajos.

[Apíawsos en la baira.]1
Se levantó la sesión á las once de la 

noche.

Loa corchetes ae encuentran en el original. (N. del B.J

F in del Diario de sesiones de la Convención del 
Estado de Buenos Aires.





[Sesiones de la Comisión del Estado de Buenos Aires, 
examinadora de la Constitución federal, 

febrero a abril de 1860]1

Ip . i] /l*  y 2* Sesión. — [de] Febrero 7 y 13 
de 1860.2

Habiendo dado principio la Comisión es
pecial á sus trabajos, y después de haber 
cambiado ideas sus miembros sobre los ar
tículos de la Constitución Federal, que á 
juicio de algunos requieren enmienda, pre
valeciendo en jeneral, el intento de pro
ponerlas á la Convención ad hoc, — sobre 
la indicación que se hizo de no tocar el 
texto de la Constitución, limitándose á pe
dir al Congreso leyes orgánicas ó reglamen
tarias según el caso lo requiriese, aun defi
riendo la unión hasta por el término de 
un año que para hacerlo se designaría, — se 
dispuso publicar los artículos sujetos á en
mienda, las enmiendas introducidas, y las 
razones que la aconsejaban; á fin de que 
sus resoluciones sean conocidas del público, 
y sometidas al exámen y discusión de los 
intclijentes, pueda la Comisión fijar defini
tivamente su opinión, oyendo todos los pa
receres sobre cada una de ellas, para lo que 
se resolvió la publicación de sus discusiones 
por separado, bajo el título del Redactor de 
la Comisión., en que se contengan las con
clusiones á que fuere arribando la misma, 
á medida que examina la Constitución.

1 Como dejamos asentado al anotar el Diario de Sesiones. 
El Redactor de la Comisión examinadora de la Constitución 
federal se publicó, con nueva paginación, como anexo a dicho 
Diario de sesiones y  bajo el epígrafe de Convención de Buenos 
itires. (N. del E .)

1 Precede a esto titulo un epígrafe que dice: Conreneíon 
de Buenos Aires — El Redactor de la Comisión examinadora 
de la Constitución federal: véase la lilmina I,XXXVII, que se
inserta entre las pp. 950 y 051 de este tomo. (N. del E .)

ARTICULO 3." DE LA CONSTITUCLON [jwc: I).

«Las autoridades que ejercen el Gobierno 
« federal residen en la ciudad de Buenos 
« Aires, que se declara capital de la Confe- 
'« deracion por una lci especial.»

Sobre este punto, la discusión se sostuvo 
animada en dos sesiones consecutivas, divi
didas las opiniones en tres sistemas.

1. ° Que la capital debe estar en Buenos 
Aires, aun con su territorio dividido.

2. ° Que debe estar en un distrito del Con
greso, fuera del territorio de Buenos Aires.

3. ° Que habiendo el Pacto del 11 de 
noviembre reformado virtualmcnte este ar
ticulo, dándole por derogado, podía sin 
peligro dejarse en el testo, tal como está.

No habiendo podido arribarse á aproxi
mar entre sí ideas tan diverjentes, se dis
puso dejar pendiente la discusión de este 
articulo, hasta que las otras reformas indi
casen lo conveniente.

ARTICULO 6.» DE LA CONSTITUCION.

«El Gobierno federal interviene con requi- 
« sicion de las Lelislaturas [s¿c: g] ó Gober- 
« nadores provinciales, en el territorio de 
« las provincias, al solo objeto de restablecer 
« el orden perturbado por la sedición ó de 
« atender á la seguridad nacional amenazada 
« por un ataque ó peligro esterior.»

Observóse que la vaguedad de los térmi
nos, daba en este artículo ancho campo al 
arbitrario de la injerencia del gobierno na
cional en la administración y gobierno de 
las provincias.
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La palabra orden no tiene sentido legal 
alguno, para definir el objeto de la inter
vención, como la 'perturbación que no llega 
á ser la destrucción del órden, no indica el 
momento en que la intervención se hace 
indispensable. El órden puede ser pertur
bado por la sedición, sin ser destruidas las 
autoridades constituidas, que por las cons
tituciones provinciales y con sus propios me
dios deben y pueden restablecer el órden, 
sin necesidad de acudir á auxilio estraño ó 
lejano.

La intervención, pues, solo tiene lugar 
en defecto de las autoridades constituidas, 
por haber sido derrocadas por la sedición 
triunfante. La Constitución de los Estados 
Unidos y el buen sentido asi lo establecen: 

2 «Y á requisición de la Lejis/latura y del 
Gobernador, cuando aquella no pueda ser 
convocada.»

Pregúntase entónces ¿y si el gobernador 
hubiese sido muerto, ó los sediciosos lo tu
vieren en estrecha prisión, impidiéndole pe
dir la intervención nacional, no podrá el 
gobierno nacional intervenir sin requisi
ción?

La repuesta se deduce del principio gene
ral establecido, y del objeto y caso de la 
interve [n]cion. Era necesaria la requisición de 
la Lejislatura, ó en su defecto la del Gober
nador, porque en Estados colocados á dos
cientas leguas del asiento del Gobierno Na
cional, solo las autoridades provinciales se 
hallan en circunstancias de saber, cuando 
necesitan para sostenerse, del ausilio de la 
nación. Si la sedición ha triunfado, si la 
Lejislatura ha sido disuelta, y el Goberna
dor muerto ó preso, el hecho público, in
controvertible de haber sido derrocadas la 
autoridades en una provincia, esplica la 
causa y suple el silencio de aquellas, enten
diéndose requerido auxilio nacional al solo 
objeto de restablecer las autoridades consti
tuidas, hecho legal definido, que no se presta 
á terjiversacion alguna.

El añadir como en previsión de este caso, 
la facultad de intervenir sin requisición, 
había traído los horrores de San Juan, en
te [njdiéndose que la facultad era discrecional, 
resultando la monstruosidad de que el Go
bierno Nacional haga penetrar en una pro
vincia, donde las autoridades funcionan sin 
obstáculo, aunque haya habido amenaza de 
perturbarse el órden, su fuerza armada, 
pretendiendo contra las autoridades mis
mas y contra la evidencia que el órden

está perturbado, y obrando nó sobre los 
perturbadores, sinó sobre el gobierno mis
mo.

Por estas razones, apoyadas ya en una 
dolorosa experiencia, la redacción del ar
tículo debía hacerse de modo que la facultad 
de intervenir, sin requisición, fuese clara
mente subsidiaria de la requisición hecha 
por el Gobernador, que era á su vez subsi
diaria de la lei que la Lejislatura debía 
dar, autorizando al Ejecutivo para solicitar 
la intervención.

Objetóse á esta manera de comprender 
la doctrina que ha debido rejir el artículo en 
cuestión, que la Constitución Federal de la 
Suiza traía también establecida la interven
ción sin requisición, designando cuatro ca
sos para la intervención, y fundándose Rossi, 
que la comenta y esplica, el momento en 
que era este un deber y ademas un derecho 
del Gobierno Federal, para precaver el país 
de la propagación de la sedición comenzada 
en un Estado.

Replicóse á esta observación, que estando 
designados pertinentemente en la Consti
tución suiza los casos de la intervención, 
estaba con ello salvado el peligro de des
viarla de su objeto, como podía suceder y 
había sucedido, con el abuso á que se presta 
la frase restablecer el órden perturbado por la 
sedición.

Que de la jurisprudencia emanada de la 
Constitución de los Estados Unidos, resul
taba también sin necesidad de decirlo, que 
el Gobierno Nacional intervenia sin requisi
ción, cuando se había hecho violencia á las 
autoridades constituidas y la requisición 
era físicamente imposible.

El autor indico la confusión que resultaba 
en este caso, como en muchos otros de la 
Constitución federal, de colocar, por un 
prurito de ponerse en todos los casos, en 
una misma línea la regla y la escepcion, 
el principio fundamental y la modificación 
que en circunstancias especiales podía espe- 
rimentar, resultando de aquí que la juris 
prudencia se convertía en principio, y como 
era de esperarse, destruía el principio mis
mo. Que asi en el caso presente, poniendo 
en una misma linca la necesidad de requisi
ción y la facultad de obrar sin ella, como 
una disyuntiva facultativa, resultaba pre
testo para obrar en todo caso, sin requisi
ción; lo que hacia de este requisito un inci
dente posible pero no necesario, y quedando 
en realidad anulado.



LÁMINA LXXXVII

CONVENCION DE BUENOS AIRES.
EL REDACTOR D E LA  COM ISION EX M IN A D O R A

DE LA

CONSTITUCION FEDERAL,

1 • y 2.» Sesioo.—Febrero 7 y la de 1860.

Habiendo dado principio la Comisión 
especial á sus trabajos, y dcspues.de ha
ber cambiado ideas sus miembros sobre 
los'urticulos de la Constitución Federal, 
que ¿juicio do algunos requieren enmien
da, prevaleciendo en jcneral, el intento 
de proponerlas á la Convención ad hoc,— 
sobre la indicación que se hizo de no tocar 
el texto de la Constitución, limitándose á 
pedir al Congreso leyes orgánicas ó re
glamentarias según el caso lo requiriese, 
aun defiriendo la unión hasta por el tér
mino de un año que para hacerlo se de
signaría,—se dispuso publicar los artícu
los sujetos á enmienda, las enmiendas in
troducidas, y las razones que la aconseja
ban; á fin do que sus resoluciones sean 
conocidas del público, y sometidas al 
ex&mcn y discusión de los intelijentes, 
pueda la Comisión fijar definitivamente 
su opinión, oyendo todos los pareceres 
sobre cada una de ellas, para lo que se 
resolvió la publicación de sus discusiones 
por separado, bajo el título del Redactor 
de la Comisión, en que se contengan las 
conclusiones a que fuere arribando la 
misma, á medida que examina la Cons
titución.

Ardíalo J.» de la Consflturkm.
“Las autoridades que ejercen el Gobierno lede- 

"ral residen en la ciudad de Buenos Aire», que se 
“declara capital de la Confederación por una lei es-

Sobre este punto, la discusión se sos
tuvo animada en dos sesiones consecuti
vas, divididas las opiniones en tres siste-

1. ° Que la capital debe estar en Bue
nos Aires, aun con su territorio dividido.

2. ° ‘Que debe estar en un distrito del

Congreso, lucra del territorio d« Buenos

3. ° Que habiendo el Pacto del 11 de 
Noviembre reformado virtualmente este 
articulo, dándole por derogado, podia sin 
peligro dejarse en el testo, tal como está, 
i No habiendo podido arribarse á apro
ximar entre si ideas tan diverjentcs, se 
dispuso dejar pendiente la discusión de 
este articulo, hasta que las otras reformas 
indicasen lo conveniente.

Artículo 8.° de la Constitución.
“El gobierno federal Interviene con requisición 

“de los LelisUturas ó Gobernadores provinciales, 
“en el territorio de las provincia», al «o/o objeto de 
“restablecer el úrden perturbado por lo sedición, 
*‘8 de atender ó la seguridad nacional amenazada 
“por un ataque o peligro estertor."

Observóse que la vaguedad de los tér
minos, daba en este articulo ancho campo 
al arbitrario de la injerencia del gobierno 
nacional en la administración y gobierno 
de. las provincias.

La palabra órden no tiene sentido legal 
alguno, para definir el objeto de la inter
vención, como la perturbación que no lle
ga á ser'la destrucción del orden, no in
dica el momento en que la intervención 
se hace indispensable. El órden puede 
ser perturbado por la sedición, sin ser 
destruidas las autoridades constituidas, 
que por las constituciones provinciales y 
con sus proipos medios deben y pueden 
restablecer el orden, sin necesidad do 
acudir ú auxilio estrado ó lejano.

La intervención, pues, solo tiene lugar 
en defeeto de las autoridades constituidas, 
por huber sido derrocadas por la SCdi- 

| cion triunfante. La Constitución de los 
: Estados Unidos y el buen sentido asi lo 
1 establecen: "Y ú requisición de la Lcjis

F a c s ím il e  d e  l a  p r im e r a  p á g in a  d e l  a c ta  d e  l a  C o m is ió n  e s p e c ia l  d e  l a  C o n v e n c ió n  d e l  E s tado  
d e  B u e n o s  A ir e s , d e  1860, e n c a r g a d a  d e  p r o y e c t a r  la  r e f o r m a  d e  l a  C o n s t it u c ió n  d e  1853,

CUYAS DELIBERACIONES SE INCLUYEN EN EL TOMO A QUE SE REFIERE LA LÁMINA LXXXIV.
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Que el artículo análogo de la Constitución 
de los Estados Unidos, sin entrar en minu
ciosos detalles sobre los casos en que las 
fuerzas nacionales entrarían en el territorio 
de las Provincias, á mas de aquel, señalaba 
dos, en los cuales no se necesita requisición; 
uno era invasión cstcrior, de donde se de
duce amago o peligro esterior, sin necesidad 
de poner este incidente en la Constitución 
misma, como sucedía en el artículo 6o fal
tando por esta añadidura a la hilacion 
gramatical, pues diciendo que la interven
ción será al solo objeto d e ... resulta que 
podrá tener dos objetos distintos, con el 
inciso disyuntivo, ó de atender á la seguri
dad nacional, &.

Que otro caso implícito de intervenir con 
fuerza si necesario fuere, en el territorio de 
las Provincias sin requisición, resultaba en 
la Constitución de los Estados Unidos de la 
garantía, la obligación que por el mismo 
articqlo se imponía el Gobierno Nacional de 
garantir á cada Estado una forma de gobierno 

li>.] 3 republicano, no siendo á los Estados /  per- 
mit ido adoptar la forma monárquica, ni á los 
partidos o individuos atropellar las formas 
republicanas. Que este es el sentido recto 
y el objeto especial con que la Constitución 
norteamericana recibió este inciso; pues 
que la Convención que la sancionó, es
tando dividida desde el principio de los 
debates entre los estados que no querían 
concederle al Gobierno Nacional el derecho 
de intervenir en ningún caso con fuerzas 
en el territorio de sus Estados y los que 
aconsejaban la conveniencia de delegar esta 
facultad, estalló la sedición de Shay en 
Massachu[s]scts, que reveló el peligro que 
corrían los Estados abandonados á su pro
pias fuerzas, con lo que todos los Estados se 
decidieron á delegar esta facultad protecto
ra, urjiendo á sus delegaciones respectivas 
para que estableciesen en la Constitución 
el derecho y la obligación de los Estados 
Unidos de garantir á cada Estado su forma 
rcpúblicana, á mas de prestarles auxilios 
para reprimir sediciones, cuando las auto
ridades constituidas en el deber de hacerlo 
fuesen impotentes por si mismas 6 hubiesen 
sido depuestas.

Que de esa misma jurisprudencia racional, 
resultaba el derecho del Presidente de no 
intervenir, aun á requisición de la Lejis- 
latura, cuando no estuviese claramente com
prometido ningunos de los objetos de la 
facultad, y que asi había obrado el Gobierno

de los Estados Unidos en el caso de la 
Comisión de Vijilancia de California, por la 
cual el pueblo se apoderó de la administra
ción de justicia, en los casos de robos por 
bandas organizadas de deportados ú otros 
insignes malhechores, de que pululaba el 
país, mostrándose los tribunales ordinarios 
impotentes para reprimir su audacia. Que 
en este caso el Presidente de los Estados 
Unidos requerido á intervenir, se negó á 
ello, declarando que no habiendo sido de
puestas las autoridades, ni falscádose la 
forma de gobierno republicana, ni alterádose 
el órden, siendo por el contrario en su apoyo 
que el pueblo obraba, no'creía llegado el 
caso de la intervención.

La Constitución Federal Arjentina ha re
conocido también la obligación de garantir 
á cada Provincia el goce y ejercicio de sus 
instituciones, las cuales han de estar en con
formidad con los principios, declaraciones 
y garantías de la Constitución Nacional, y 
ser bajo el sistema republicano, y era de 
deplorar que la redacción hubiese desglo
sado este caso de la sección en que estaba 
incluido en la Constitución Federal de los 
Estados Unidos, entre los otros que esta
blecen la acción directa del Gobierno Fe
deral en los Estados, y colocádolo en ar
ticulo separado en el artículo 5o, nó como 
objeto del articulo, sino como incidente de 
la oración.

Propusiéronse tres redacciones del artícu
lo 6° enmendado, á saber: I o la de la Cons
titución de los Estados Unidos, que es com
pleto, no obstante su concisión.

1 .*

«La Confederación Arjentina garantiza á 
« cada Provincia una forma republicana de 
« gobierno, y protejerá á cada una de ellas 
« contra invasión; y á requisición de la Le- 
« jislatura, ó del ejecutivo, cuando la I¿ejis- 
« ¡atura no pueda ser convocada contra vio- 
« lencia doméstica».

2.a

El Gobierno federal interviene en el 
territorio de las provincias, para garantir 
la forma republicana de Gobierno, repe
ler invasiones, y á requisición de sus 
autoridades lejitimas, para restablecerlas, 
si hubiesen sido depuestas por la sedi
ción.
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3.a

El Gobierno federal interviene en el 
territorio de las provincias, con requisición 
de las Lejislaturas, y cuando estas no pue
dan ser convocadas, de los gobernadores de 
provincia; al solo efecto de restablecer el 
imperio de las instituciones perturbadas por 
la sedición; y sin requisición de parte y por 
su propio derecho, en el caso de que las 
autoridades constituidas hayan sido derri
badas, al solo efecto de restablecerlas, ó toda 
vez que la seguridad nacional amenazada 
por un ataque ó peligro exterior, ó por una 
sedición que se estienda á mas de una pro
vincia, haga indispensable el uso de esta 
pre[r] rogativa.

Se observó á esto, que el mejor sistema 
para salvar los inconvenientes que en la 
práctica puede ofrecer este y otros artículos 
de la Constitución Arjentina, sería el de 
dejar el complemento de ellos á las leyes 
reglamentarias, sin las cuales no pueden 
ponerse en ejecución, sin caer en la arbitra
riedad; sistema que sin duda daría resulta
dos mas completos, por cuanto un artículo 
constitucional no puede ser mas que la de
claración de un principio, y es imposible que 
se ponga en todos los casos posibles.

En este estado y convenida la necesidad 
imprescindible de enmienda, se levantó la

, 4 sesión.1
en blancol

lp.) 5 /Después de cuatro sesiones consecutivas, 
en que la Comisión adelantando en el exá- 
men de la Constitución Federal, consideró 
que se habían cambiado las ideas suficientes 
para volver á tomar en consideración el 
artículo 3.°, cuya discusión se había dejado 
pendiente, en vista de las ideas diverjentes 
que habían surjido, acordó ocuparse espe
cialmente del mencionado artículo, para re
solver definitivamente lo que correspondiese 
sobre el particular.

ART. 3.® DE LA CONSTITUCION.

«Las autoridades que ejercen el Gobierno 
« Federal residen en la ciudad de Buenos 
« Aires, que se declara capital de la Confe- 
« deracion por una lei especial.»

Según queda dicho en el numero l.° del

1 Aquí termina el In,° 1) del Redactor de la Comisión, 
ete.% cü., y a continuación sigue el N.° 8 que se encábese con 
el mismo epígrafe reproducido facsímile en la lámina LXXXV1I, 
que se inserta entre las pp. 950 y 951 de este tomo. (N, del E .)

Redactor, las opiniones sobre capitalización 
estaban divididas en tres sistemas, á saber:

1. °Que la capital debe estar en Buenos 
Aires, aun con su territorio dividido.

2. ° Que debe estar en un distrito del con
greso, fuera del territorio de Buenos Aires.

3. ° Que habiendo el Pacto del 11 de 
Noviembre reformado virtualmente este ar
tículo, dándolo por derogado, podía sin 
peligro dejarse en el testo, tal como está.

Se adujo en apoyo de la idea de que Bue
nos Aires debía ser la Capital de la Repú
blica: que no podia existir verdaderamente 
nación sin que Buenos Aires fuera la capital, 
porque ademas de ser la capital tradicional, 
era el primer centro de la opinión y del co
mercio; á lo que se agregaba que esta combi
nación resolvía las mas graves cuestiones de 
organización por lo que respetaba á la 
incorporación de Buenos Aires á la nación, 
y que por consecuencia estaba igualmente 
la subsistencia del artículo 3o en la Consti
tución federal, ya fuese que se hubiese de 
dividir al territorio de Buenos Aires, ya 
fuese que se hubiese de federalizar todo el 
territorio.

En este estado de la discusión, se presentó 
el siguiente proyecto de reforma del art. 3.° 

«Las autoridades que ejercen el Gobierno 
« federal residen en la ciudad que se declare 
« Capital de la Confederación por una lei 
« especial del Congreso, prévia cesión de 
« una ó mas lejislaturas provinciales del terri- 
« torio de la Capital que haya de federali- 
« zarse.»

Su autor lo fundó diciendo: que podero
sas consideraciones, tanto políticas como 
constitucionales; es decir, tanto de actuali
dad, como de todos tiempos, se oponían á 
que Buenos Aires fuese la capital de la 
República, porque tal hecho afectaría no 
solo su suerte en lo presente, sino también 
al porvenir de las instituciones nacionales. 
Que el Pacto del 11 de noviembre, aun cuan
do se había puesto una vez en el caso de que 
la Constitución federal fuese aceptada por 
Buenos Aires sin reformas, había presu
puesto como un hecho probable, que Buenos 
Aires no seria la capital, y que sobre esta 
probabilidad y por consecuencia sobre la 
base de la reforma es que se fundaba todo 
el resto de dicho trabajo. Sosteniendo, 
contra la opinión que se había manifestado 
incidentalmente, de que la fijación de la 
capital no era materia constitucional: aña
dió q’, era esencialmente constitucional
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todo aquello que afectaba al órden social, al 
e porvenir de las constituciones, y habien/do 

demostrado de qué manera la fijación de la 
Capital en Buenos Aires afectaba ambas 
cosas, no podia negarse la conveniencia y la 
necesidad de reformar el art. 3.°, desde 
que la aceptación del articulo constitucional, 
tal como estaba, es de todo punto imposible: 
l.° porque si se aceptaba con la lei orgánica 
de su referencia, se iba no solo contra la 
opinión pública, lo cual era ya sentar la 
unión sobre malas bases, sino porque tal 
división era opuesta á los intereses de la 
libertad, por cuanto, debilitaba un gran 
centro de opinión, de fuerza moral, por 
constituir en presencia de provincias en su 
mayor parte pastoriles (incluso las que se 
harían del rctaccamiento de Buenos Aires) 
un poder sin contrapeso, anulándose asi, 
con las instituciones de'Bucnos Aires y sus 
adelantos en materia de propio gobierno, 
las grandes conquistas hechas en la prác
tica, quedando estériles sus sacrificios he
chos en su honor; 2°, porque si se acep
taba el articulo constitucional sin la lei 
orgánica de su referencia, es decir, federa- 
lizando todo el territorio de Buenos Aires, 
entonces se incurría en una monstruosidad, 
que ademas de tener los mismos inconve
nientes de la anterior, tenia el mas grave 
de falsear las instituciones federativas, que 
es la base de organización sobre la cual se 
discutía.

Otro miembro de la Convención opinó: 
que el articulo no debía reformarse, porque 
estaba completamente reformado por el tra
tado de 11 de Noviembre. Este era, dijo, 
el único medio seguro para que Buenos 
Aires no se dividiese en su territorio, ni 
fuera jamas capital de la República. Los 
que quieren que el artículo se reforme, 
alegan que si no se reforma espresamente, 
rejirá dicho artículo 3.°, y Buenos Aires 
tendrá que ser la Capital por el testo es- 
preso de la Constitución. Precisamente tal 
opinión haría infaliblemente que Buenos 
Aires con todo su territorio se federalizara 
y fuera la Capital de la Confederación. Lo 
que se propone es solo una reforma que vá 
á sujetarse al juicio de la Convención nacio
nal. Supóngase, pues, que esa Convención 
no acepte la reforma ¿no quedaría entonces 
vijente el artículo 3.°? ¿por qué medio, 6 
como Buenos Aires dejaría de ser la Capital, 
si la Convención de esta provincia al pedir 
la reforma del artículo supone espresamen

te, que si no se reforma, Buenos Aires 
tendrá que ser la capital del Estado? Todo 
quedaría pendiente de la voluntad de la 
Convención Nacional, pues ella puede acep
tar ó nó esa reforma: si el proyecto de refor
ma fuera la reforma misma, convendría en 
ella para mayor claridad de la posición 
política que va á ocupar esta provincia; pero 
el simple proyecto tendrá solo el efecto de 
privar a Buenos Aires de sus primeros de
rechos, librando el destino de esta provin
cia, toda su existencia provincial á la vo
luntad de la Convención Nacional, que 
probablemente no aceptará la reforma del 
articulo 3.°

Entre tanto, no reformando esc articulo 
no damos derecho á nadie para que haga 
desaparecer á la provincia de Buenos Aires, 
haciéndola Capital de la Nación. El artículo 
está ya reformado por el tratado. Este no 
permite ya la división del territorio de Bue
nos Aires, pues por el artículo 7 de dicho 
tratado, que establece que:

«Todas las propiedades del Estado que 
le dan sus leyes particulares, como sus esta
blecimientos públicos, de cualquier clase y 
jénero que sean, seguirán correspondiendo 
d la provincia de Buenos Aires, y serán go
bernados y lejislados por la autoridad de la 
Provincia»; se supone la existencia de la 
provincia de Buenos Aires con sus propie
dades particulares, con sus leyes propias, 
dadas por el Poder Lejislativo de la misma 
provincia; y á mas, por otro articulo del 
mismo tratado con un presupuesto garantido 
á la provincia de Buenos Aires por toda la 
nadon. Buenos Aires pues, entra á la Con
federación, con una individualidad de he
cho y de derecho que ha sido la base del 
tratado, superior á la misma Constitución. 
¿Cómo, pues, después de ese tratado, se 
podría nacionalizar á la provincia de Bue
nos Aires, quitarle sus propiedades, sus 
establecimientos todos, y declararlos nacio
nales? ¿Cómo se podría decir que respetán
dose el tratado podría otro dia el Congreso 
de la nación revocar, por ejemplo, las leyes 
de tierras: porque ya eran tierras nacionales 
cuando el tratado le reconocía á la Provincia 
la facultad esclusiva de lejislar sobre sus 
propiedades? »

Esta opinión quita el arbitrio en la Con
vención Nacional de hacer 6 no á Buenos 
Aires Capital; arbitrio que le dá la opi
nión de los que quieren que el art. 3° se 
reforme, cuando ya está completamente
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reformado por el tratado; el cual no puede 
ser alterado ni por la Convención ni por 
la Legislatura nacional de la República.

Si se aceptase esta opinión, debería in
formarse espresamentc á la Convención, 
diciéndola: «que la Comisión no ha pro
puesto la reforma del art. 3.° de la Cons
titución de Mayo, porque lo ha juzgado 

Ip  1 7 /clara y terminantemente reformado por el 
tratado de paz.»

El miembro autor del proyecto de refor
ma, observó que al suponerse virtualmente 
reformado el articulo 3.° por convenio de 
paz del 11 de Noviembre, no se fijaba la 
atención, que el convenio se ponía en dos 
casos: El uno, el de la aceptación lisa y llana 
de la Constitución federal, y para que no 
quedase duda sobre el particular, se decía 
en el mismo Pacto: (testual) la Constitución 
tal como fué sancionada en 1853, y vijente 
en las demas provincias arjentinas; es decir, 
con Buenos Aires, con su territorio dividido 
por capital. El otro caso en que se ponia, 
y aun presuponía ya como un hecho, es el 
de que Buenos Aires presentase reformas, 
entre las cuales se halla implícitamente 
la del articulo 3.°, en el hecho de estatuir 
por el art. 5.° del mismo tratado, que la 
Convención Nacional no podría imponer á 
Buenos Aires el art. 8.° sin su consenti
miento espreso, á pesar de que se decía 
también, que lo que estatuyere dicha Con
vención, seria la ley suprema y definitiva. 
Que por lo tanto, si bien era cierto que la 
reforma emanaba forzosamente del Pacto, 
y por consecuencia no es posible prescindir 
de ella, no era cierto que de esto debía 
deducirse que el artículo había de quedar 
tal y cual; como lo sostenían los que qui
sieran aceptar la Constitución sin reformas, 
asi como por los que lo entendieren virtual- 
rnentc reformado. Que la aceptación del 
art. 3o no podría hacerse de otro modo, 
que dejando subsistente el expresado artícu
lo. Que la contradicción manifiesta que 
resaltaba de esa argumentación, la eviden
ciaba diciendo, que tanto el miembro de 
la Comisión que estaba porque Buenos Aires 
fuera la capital, como el que lo consideraba 
temporalmente en suspenso, hasta que lle
gase la oportunidad de ponerlo en vijencia, 
estaban porque se mantuviese el articulo 
3.°, del mismo modo que el miembro que 
lo considera virtualmente reformado por 
el Pacto, deduciendo los dos de esto que es 
inútil reformarlo ó eliminarlo; y que no

pudiendo arribar por el mismo camino ¿ 
resolver tres proposiciones contradictorias, 
que se escluian, es claro, que alguno de sus 
sostenedores iban extraviados, y que á su 
juicio, el que mas se alejaba de la verdad, 
y aun de lo mismo que deseaba, era el que 
sostenía la no reforma del artículo con arre
glo al Pacto; fundándose en que ya el 
Pacto reformaba de hecho este articulo. 
Que sin dejar de reconocer el peso de la 
razón, de que la reforma propuesta no po
día someterse absolutamente á la Conven
ción ad-hoc, puesto que esta tenia la limi
tación del Pacto, y por lo tanto, no debía 
entenderse que en ningún caso nos despren
díamos de este hecho, conquistado por un 
tratado, creía que bajo ese supuesto, es 
decir, entendiéndose que la reforma emana
ba forzosamente del Pacto, (una vez admi
tida la conveniencia de proponer reformas,) 
y que por conveniencia en ningún caso se 
libraba á la Convención ad hoc la decisión 
de un punto fuera de cuestión, debía pro
ponerse la enmienda, armonizando la Cons
titución con el tratado, el hecho y el derecho.

Otro miembro de la comisión dijo: que 
á las consideraciones espucstas y que ema
naban del Pacto que servia de base á la 
incorporación, podían añadirse otras de un 
carácter jeneral contra la capitalización de 
las grandes ciudades, que consideraba incom
patible con las libertades públicas.

Que la creación de Washington para resi
dencia del gobierno federal en los Estados 
Unidos, había resuelto un gran problema en 
la Constitución de los gobiernos libres.

Que las antiguas repúblicas de Grecia y 
de Roma, y aun las mas modernas de Italia, 
las constituia[n] la ciudad, en cuyo recinto 
dormían los labradores de la campiña veci
na, de donde venia el titulo de ciudadano, 
equivalente á miembro de la República, y 
la posibilidad del gobierno directo del 
pueblo.

Que toda vez que se habia querido ensa
yar el gobierno republicano desde la metró
poli, que habia rodeado el trono de los reyes, 
la libertad habia sucumbido dominada la 
representación nacional por la población de 
la ciudad capital, ó subyugáda esta por un 
tirano; y las provincias faltas de influencia, 
elementos ú hombres notables habían co
rrido la suerte de la capital.

Que la revolución francesa de 1789 y la 
de 1848 daban un triste ejemplo de esta 
verdad. Que la Asamblea Constituyente,
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arrastrada á París desde Versailles por un 
movimiento popular, habia sido bien pronto 
dominada por la Común de París, á la cual 
tuvieron fácil acceso Danton, Marat, que 
con los arrabales dominaron la Convención; 
y que el golpe de Estado del 2 de diciembre 
en [s/c: de] 1848 en París, había decidido 
la suerte de la Francia.

Que estos sucesos no eran fortuitos, sinó 
un resultado lójico de la colocación del 

8 /Gobierno en mayor centro de población; lo 
cual tendían necesariamente á imponer sus 
opiniones 6 intereses al gobierno jeneral, 
que á su vez sentia la necesidad de dominar 
las residencias.

Que las grandes capitales por lo mismo 
que eran el foco mas activo de la opinión 
pública, y el receptáculo de los elementos 
materiales del poder, eran un obstáculo al 
buen gobierno ó un apoyo incontrastable 
al despotismo. Que París había sido desde 
la edad media el centro de la opinión, de 
las ciencias y de las artes; pero en cambio 
habia tenido una Bastilla, que dominándola 
con sus cañones, mantenía al pueblo en 
sujeción.

Que á la Bastilla, destruida por la revolu
ción de 1789, le habían sucedido la guarni
ción militar de Saint-Roche, hasta 1814; las 
fortificaciones de París hasta 1848, y últi
mamente los boulevards de sesenta metros 
de ancho que lo atraviesan en todas direc
ciones, con el objeto confesado de dar fácil 
juego á la metralla.

Que esta compensación del vano honor 
de poseer el gobierno de que hacían alarde 
las grandes ciudades, se mostraba ya en la 
América, no teniendo otro objeto el campa
mento de Santos Lugares en Buenos Aires, 
durante la tiranía de Rosas, y la guarnición 
de cntre-rianos en la Residencia, después 
de destronado el tirano.

Que aun en Chile el gobierno se habia 
visto paulatinamente arrastrado á crear una 
fortaleza en Santiago, para asegurar la arti
llería contra las tentativas de revolución de 
la capital; la cual durante treinta años el 
gobierno constitucional habia pasado por 
lo menos diez bajo el estado de sitio, mien
tras las otras ciudades gozaban de las ga
rantías constitucionales.

Que la residencia del gobierno ingles en 
Lóndres no desmentían la generalidad del 
principio; pues que siendo aristocrático el 
gobierno, los lores del parlamento y los no
bles, habían durante la edad media tenido

su residencia en las provincias ó condados, 
en castillos fuertes que aun se conservan; 
siendo impotente la corona para dominarlos.

Pero que aun asi, Lóndres no habia sido 
nunca capital política de la Inglaterra, pues 
que la city, que era la antigua ciudad, era 
gobernada por un funcionario municipal, 
estándole prohibida al rei la entrada en 
su recinto sin permiso del Lord Mayor, en 
resguardo de los fueros municipales de la 
ciudad, conservándose hasta hoi la cere
monia de salir el Lord Mayor y la Munici
palidad á recibir al rey, cuando visita 
anualmente la ciudad.

Que la ciudad de Washington, lejos de 
encerrar en su seno la población mas nume
rosa, mas culta y mas rica de los Estados 
Unidos, y por tanto, la mas influyente, care- 
cia hasta de derechos políticos; pues no 
estaba representada en el Congreso, y por 
tanto se mantenía eesenta de toda ajitacion 
política que hubiese de comprometer la dig
nidad ó la existencia del gobierno; y que 
aun los tribunales ordinarios de justicia no 
pertenecían á Washington sino á la Virginia, 
á fin [de] quitar al Presidente que gobierna 
Washington los medios de amparar á los 
instrumentos que querría poner á cubierto 
de las persecuciones de la justicia de los 
Estados particulares.

Que por estos medios combinados, se ha
bia logrado alejar de la sede del gobierno, 
todo obstáculo local al juego libre de las 
instituciones, y quitado al Gobierno un ele
mento poderoso de falsear las instituciones, 
ó de subyugar á las Provincias, habiendo 
subyugado la ciudad mas importante del 
Estado.

Que para mostrar que no era una simple 
consecuencia de la federación la creación 
de una capital fuera de los grandes centros 
de población existentes, el Estado de Nueva- 
York, unitario en su organización interna, 
tenia su capital política en Albany, ciento 
cuarenta millas distante de la ciudad de 
Nueva York con 600.000 habitantes; que la 
capital de Pensilvania no era Filadelfia con
400.000 habitantes, sino Harrisburg con
10.000 y que esta jeneral práctica había 
nacido de la esperiencia, sobre los inconve
nientes de legislar en las grandes ciudades, 
lo que hizo al primer Congreso huir de 
Filadelfia.

Que Buenos Aires se hallaba en condicio
nes mas influyentes relativamente á las 
Provincias, que Filadelfia ó Nueva York,
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si una de ellas hubiese sido la capital de los 
Eslados Unidos; elección que cuidadosa
mente evitaron los previsores legisladores de 
aquella gran nación. Buenos Aires reunía 
en su seno una población igual á la de todas 
las ciudades Capitales de Provincia, los re
cursos que da la riqueza, un emporio co
mercial y puerto en contacto con todos los 
pueblos del mundo, y ademas una opinión 
pública fortalecida por el hábito de la vida 
pública, y los grandes acontecimientos his
toríeos de que ha sido teatro desde su fun
dación. Que la residencia de un Congreso 
compuesto de hombres estraños á sus in
tereses y preocupaciones locales, lejislando 
sobre la ciudad por un derecho exclusivo 

o á él, traería un malestar conti/nuo, repután
dose el Congreso coartado en sus delibera
ciones, toda vez que la opinión pública le 
fuese hostil en tendencias políticas, y justi
ficando la necesidad de un ejército perma
nente de guarnición, como sucedia en todas 
las grandes capitales, y que dominado Bue
nos Aires, las Provincias incapaces, como se 
habían mostrado hasta aquí, y habían de 
mostrarse muchos años, por falta de grandes 
centro[s] de población, de hacer respetar sus 
derechos, no ofrecerían resistencia alguna 
al arbitrario, á que la falta de costumbres y 
de conciencia pública arrastraba á los go
biernos.

Que por el contrario, Buenos Aires con 
libertad de mantener una prensa libre de 
todos los colores, seria como hasta aqui 
había sido el contrapeso del poder, sin es
torbar la acción lejítima del gobierno, po
niendo del lado del pueblo su libertad, su 
mayor civilización y sus medios de acción. 
Que una gran capital, por otra parte, solo 
era conciliable con un gobierno unitario, y 
que aprovechaba esta ocasión para emitir 
la idea que lo preocupaba de mucho tiempo 
atras, y es que el réjimen unitario se ha 
mostrado incompatible con la libertad mo
derna y con la tranquilidad pública; no 
existiendo hoi república alguna que concilie 
estos dos elementos, y habiendo fracasado 
todas las tentativas hechas de un siglo á 
esta parte para establecerlo.

Otro de los miembros de la comisión dijo: 
que consideraba conveniente y aun indis
pensable para una federación real y dura
dera en la República Arjentina, la designa
ción de la ciudad de Buenos Aires para 
asiento de las autoridades nacionales; y dió 
las razones de historia y de conveniencia

futura que asi lo aconsejaban; agregando, 
que toda capital establecida fuera de Bue
nos Aires, importaba dejar dos Gobiernos en 
la República, el uno con el derecho, otro 
con los hechos; para ejercer casi igual in
fluencia, por distintos medios, en los desti
nos de la Nación, estableciéndose con este 
solo hecho un punto de partida para des
acuerdos y anarquía frecuentes.

Pero que examinando la situación actual 
y práctica del país, él consideraba mas peli
groso aun la colacacion [s íc :  o] del Gobierno 
nacional en Buenos Aires; pues si se podía 
conjeturar la anarquía con el Gobierno Na
cional fuera de Buenos Aires, se podría 
prever también el despotismo, entregándole 
este único contrapeso de toda arbitrariedad, 
que tiene la República; circunstancia que 
no militará siempre; "porque no siempre, 
como en este momento, acabaremos por 
salir de guerras apasionadas, y entraremos 
de improviso á la paz, quedando en pié los 
mismos protagonistas y las mismas causas, 
como puede decirse, de la situación anterior. 
Concluyendo por establecer, que: entre la 
presunción de la anarquía y la presunción 
del despotismo, él prefería la primera, y era 
de parecer, por consecuencia, que el artículo 
3.° se reformase en sentido de no fijar en 
Buenos Aires la residencia del Gobierno 
federal; sin establecer esto, sin embargo, 
como una obligación permanante [ste: e ].

Que en cuanto á la opinión de que ese 
artículo estaba ya modificado por el pacto, 
en el sentido de no ser la ciudad de Buenos 
Aires su capital, sin el consentimiento de 
su lcjislatura, era una razón mas para sa
car de la Constitución una obligación que 
quedaría desde hoi en abierta contradicción 
con otra obligación, no menos formal é 
invariable en sus efectos: puesto que ni la 
misma Convención ad hoc podría sostener 
ya el artículo 3.° tal cual está; que aun 
cuando asi no fuera, no era redundancia 
al compromiso del pacto la derogación del 
artículo 3.° de la Constitución, en la parte 
que se referia á Buenos Aires; pues el pacto 
solo establecía la obligación de no dividir 
la provincia, sin un previo consentimiento 
de ella, mientras que la reforma podría for
mularse de modo, que quedase establecido 
que la capital fuese donde una lei ordinaria 
lo determinase, en vez de fijarla Constitución, 
como lo hace, la ciudad en que ha de estable
cerse : y que por consiguiente, opinaba que en 
este último sentido se formulase la reforma.
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En este estado de discusión, y después de 
cambiar algunas ideas mas, convinieron por 
unanimidad todos los miembros presentes 
(que eran cuatro), en que se adoptase el 
proyecto de reforma presentado, bajo la 
intelijencia, que esto se hacia á fin de armo
nizar la Constitución federal con el Pacto 
11 de Noviembre, sin entenderse por esto 
que tal reforma se libraba absolutamente 
á la decisión de la Convención ad hoc, que 
no podia estatuir contra lo que aquel con
sagraba; importando tanto la propuesta de 
reforma como consagrar el hecho de que, 
Buenos Aires no era ya la Capital de derecho 
de la República, desde que se le había 
reconocido la personalidad política de pro
vincia federada: personalidad que el Con
greso de 1853 le desconocía, en el hecho de 
disponer de su territorio sin su consenti
miento. Conviniendo que ademas la con
sagración de este hecho fuera de cuestión, 

[p ] ío /y  superior á las resoluciones de la Conven
ción, no obstaba á que, la Convención ad 
hoc adoptase la resolución que considerase 
mas conveniente para dar á la República 
una Capital, ya que Buenos Aires había 
conquistado el derecho de ser una de tantas 
provincias federadas, conservando la integri
dad de su territorio, las propiedades que le 
dan sus leyes y demas pre[r] rogativas ane
xas á la personalidad política, que antes se 
le desconoció; y que por tanto la propuesta 
de reforma no importaba sino un proyecto, 
para suplir á un vacio que el mismo Pacto 
hacia en la Constitución, y que habia que 
llenar de alguna manera, respetando siem
pre lo ajustado en aquel. Acordando por 
último que asi se espresase claramente en 
el informe por escrito que debia pasar la 
Comisión.

Se continuó con el exámen del artículo 6.° 
de la Constitución, que es como sigue:

ART. 6.» DE LA CONSTITUCION.

«El Gobierno federal interviene con requi- 
« sicion de las lejislaturas ó gobiernos provin- 
« cíales, ó sin ella, en el territorio de cual- 
« quiera de las provincias, al solo efecto de 
« restablecer el orden público perturbado 
« por la sedición, ó atender á la seguridad 
« nacional, amenazada por un ataque ó pcli- 
« gro esterior.»

Teniendo presente todo lo dicho sobre 
este articulo en sesiones anteriores, y que 
consta en el número I o del Redactor, se

acordó, después de nuevas consideraciones 
aducidas, y después de comparar y analizar 
las tres enmiendas anteriormente presenta
das, adoptar la marcada con el número 2, 
por ser la mas clara, la mas sencilla y la 
mas precisa, teniendo ademas la ventaja de 
darnos por garantía de órden futuro, toda la 
jurisprudencia de la Constitución norteameri
cana, que á él se referia; evitando así el entrar 
en ensayos de invenciones aventuradas que 
no daban otros resultados que sucesos como 
los de la provincia de San Juan; quedando la 
reforma acordada en los siguientes términos:

«El Gobierno Federal interviene en el te- 
« rritorio de las Provincias, para garantir 
« la forma republicana de gobierno ó repeler 
« invasiones; y á requisición de sus autorida- 
« des legítimas, para restablecerlas, si hu- 
« biesen sido depuestas por la sedición.1

/Continuando el exámen de la Constitu- (p ) n  
cion, y de conformidad con las indicaciones 
hechas por uno de los miembros de la comi
sión, en sus primeras sesiones, se presentó 
un plan de reformas en lo relativo al órden 
económico, y mui especialmente á lo con
cerniente á la navegación y al comercio.
En las primeras sesiones en que la Consti
tución fué considerada en su conjunto, este 
plan de reformas habia sido convenido, 
aunque sin formularse, siendo unáni[me]- 
mente apoyado por toda la comisión, á es- 
ccpcion de uno de sus miembros, que abun
dando en el sentido de las reformas propues
tas y reconociendo la verdad del principio 
que ellas envolvían, consideró que no era 
absolutamente indispensable alterar el testo 
de la Constitución, mientras por otros medios 
pudiese obtenerse el mismo resultado; aña
diendo que los inconvenientes que se querían 
evitar con las reformas, en lo relativo al órden 
económico, eran remotos, y de hecho podía
mos considerarnos garantidos contra ellos.

Discutidos y reformados, según queda es- 
plicado en los números anteriores, los ar
tículos 3.° y 6.°, y llegado el caso de ocuparse 
del artículo 9.°, el miembro ya indicado, ma
nifestó que, en su concepto era llegado el caso 
de presentar su plan de reformas económi
cas, conexo con este artículo, de modo que 
todo ello formase un solo cuerpo.

En consecuencia se pusieron á discusión 
las siguientes reformas.

1 Aquí termina el N .“ t  del Rodador do la Comisión, ote., eil., y a continuación sigue el Al.° S, que se encabesa con el mismo 
epígrafe reproducido facsímile en la lámina LXXXVII, que se 
inserta entre las pp. 950 y 051 de este tomo. (N . del E.)
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ART. 9 DE LA 
CONSTITUCION.
En todo el territo

rio de la Confedera
ción no habrá mas 
aduanas que las na
cionales, en las cuales 
rc jira n  las ta r ifa s  
[stc: i] que sancione 
el Congreso.

ART. 12 
DE LA MISMA.

Los buques desti
nados de una provin
cia á otra, no serán 
obligados á entrar, 
anclar y pagar dere
chos por causa de 
tránsito.

ART. 64 
DE LA MISMA.

C o rre sp o n d e  al 
Congreso: l.° Legis
lar sobre las aduanas 
esteriores y estable
cer los derechos de 
importación y espor- 
tacion que han de 
satisfacer en ellas.

ART. 9
(ADICIONADO.)
En todo el territo

rio de la Confedera
ción no habrá mas 
aduanas que las na
cionales, en las cuales 
rc jiran  las ta rifas  
que sancionare el 
Congreso, que serán 
uniformes en toda la 
Confederación.

ART. 12
(ADICIONADO.)

Los buques-desti
nados de una provin
cia á otra, no serán 
obligados á entrar, 
anclar y pagar dere
chos por causa de 
tránsito, sin que en 
nitujun caso puedan 
concederse preferen
cias á un puerto res
pecto de otro, por me
dio de leyes ó regla
mentos de comercio.

ART. 64
(ADICIONADO.)

C o rresp o n d e  al 
Congreso: l.° Lejis- 
lar sobre las aduanas 
esteriores y estable
cer los derechos de 
importación y espor- 
tacion que han de 
satisfacerse en ellas, 
los cuales serán uni
formes en toda la Con
federación, conforme á 
lo estatuido en el ar
tículo 9o.

El autor de estas adiciones, fundándolas, 
espuso que las tres reformas que proponia 
eran tendentes á un solo objeto, y estaban 
subordinadas á un principio, que era la per
fecta igualdad de todas las Provincias ante 
la ley del impuesto, poniendo bajo la salva
guardia de este principio la lejislacion rela
tiva á los puertos de comercio. Que la verdad 
absoluta del principio, y la conveniencia de 
su aplicación al caso presente, no podía ser 
puesta en duda, especialmente en una Cons

titución federativa, en que la perfección del 
sistema consiste en la armonía de los inte
reses recíprocos, de manera que los unos 
no sean sacrificados por los otros. Que este 
principio era, por otra parte, una emerjen- 
cia natural de la soberanía inherente á cada 
una de las Provincias, soberanía que se 
abdicaría de hecho, si el pacto federal no 
limitase, 6 lo que es lo mismo, si implícita
mente autorizase al Gobierno jeneral, para 
dictar disposiciones, que pudieran beneficiar 
á una Provincia respecto de otra, ya á un 
puerto respecto de otro, ya directa/mente, [P.| 12 
ya de una manera indirecta; sobre todo, 
cuando del testo trunco de la Constitución, 
ó de las supresiones en ella hechas al copiar 
la que sirvió de modelo, y teniendo presente 
los antecedentes del caso, parecería que real
mente se ha pretendido armar al Congreso 
federal de esta facultad amenazadora para 
los intereses de las Provincias, y en parti
cular para Buenos Aires.

Que haciendo aplicación de estas genera
lidades al articulo 9.° y al inciso l.° del 
artículo 64, era evidente que las tarifas de 
Aduana de que hablaba el uno, y los dere
chos de importación y esportacion, á que 
hacia referencia el otro, debían ser unifor
mes en toda la República, y que esto mis
mo reconocía aun el miembro de la Comi
sión que no estaba por la oportunidad ó la 
absoluta necesidad de la reforma. Que la ne
cesidad se deducía de la verdad y de la con
veniencia del principio mismo; y la oportu
nidad de la circunstancia de ser motivada 
la reforma por la incorporación de Buenos 
Aires á una Confederación, cuyo Congreso 
había hostilizado su comercio por medio de 
leyes aduaneras que eran la violación de 
aquel principio; y que sin entrar á apreciar 
al derecho con que así obró, dada la situa
ción en que lo hizo, lo citaba como un ante
cedente que no podia perderse de vista, y 
como una prueba de la posibilidad de que 
una mayoría parlamentaria, no menos ciega 
que la que decretó los derechos diferenciales, 
pudiera sancionar leyes no menos absurdas, 
no menos injustas, no menos contrarias á 
los adelantos de la ciencia[s] económicas, y 
contraria á la prosperidad nacional; lo que 
de paso, contestaba á la objeción de que 
el peligro era remoto, como se habia dicho 
antes.

Que el articulo 9.°, incluido en el capitulo 
de las Declaraciones, derechos y garantías, 
era, precisamente por esta circunstancia, el
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principio j eneral al cual debían subordinar
se las demas prescripciones constitucionales, 
relativas á aduanas y tarifas. La declaración 
absoluta de que en la República no habrá 
sinó aduanas nacionales, y que solo el Con
greso podrá dictar las tarifas que las han 
de rejir, puesta asi, sin limitación ni co
rrectivo alguno, parecería indicar que todo 
lo relativo á aduanas, se haya fuera de la 
órbita de la soberanía provincial; lo que 
no es exacto, sino hasta cierto punto. Si 
bien no puede dudarse que en una Confe
deración bien constituida, las aduanas de
ben sor nacionales, por cuanto ellas corres
ponden á las relaciones exteriores del mismo 
modo que corresponde al poder jeneral dic
tar la tarifa que las ha de rejir, el acto de 
ceder una provincia en beneficio común las 
rentas sobre sus consumos, es un acto me
ramente de política doméstica, que emana 
de su propia soberanía, de la personalidad 
política que se le reconoce; es libre delega
ción que hace de una parte de su poder para 
obtener un bien mayor, por lo tanto no es 
absolutamente cierto que lo que se refiere 
á aduanas y tarifas, se halle fuera de la 
órbita provincial. La provincia lejisla una 
vez para siempre en esta materia, en el 
hecho de consignar en la ley fundamental 
la condición con que hace la delegación esta
bleciendo en ella que, en ningún caso podrá 
el poder jeneral atacar su prosperidad por 
medio de esas tarifas que le reconoce la 
facultad de hacer; pues, aun cuando las 
rentas de aduana vayan al tesoro nacional, 
esas rentas tienen por oríjen el comercio 
que se hace en cada provincia, los consumos 
y los productos de cada una de ellas, y si 
la renta aumenta al erario común, el comer
cio, la producción, la circulación de los 
capitales beneficia mas directamente á la 
localidad; de lo que se sigue, que el Con
greso podría atacar la fuente de las [ste] pros
peridad de cada provincia, si todas y cada 
una de ellas no se precaviesen contra esta 
eventualidad, declarando que el Congreso 
pueda legislar tales materias, en tanto que 
no afecte sus propios intereses, que sus 
lejítimos intereses en esta parte no se halla
ban en antagonismo con los intereses comu
nes. Que tal era la razón por la que se había 
introducido esta condición en la constitu
ción de los Estados Unidos, al dar al Con
greso la facultad de fijar los derechos de 
importación y exportación de las aduanas 
nacionales, agregando con mucha prudencia

y sabiduría, «que los derechos serían uni
formes en todos los Estados». Que no era 
tan extraño que esta cláusula no apareciese 
en el artículo 9.°, en que se habla de las 
tarifas de aduana, (que en el lenguaje eco
nómico y en el capítulo de declaración de 
principios, importaba tanto como derechos 
de importación y csportacion, porque ese 
articulo, tomado en parte de la nueva Cons
titución suiza, tenia por orijen una especia
lidad de la República Arjcntina, cual era 
la existencia de las aduanas interiores, crea
das en la época del aislamiento de las pro
vincia^] y fomentada durante los veinte años 
de la tiranía; pero que, sí era muy de extra
ñar, que siendo la Constitución de las Pro
vincias Arjcntinas una copia de la de los 
Estados Unidos, se hubiese omitido esa cláu
sula en el inciso l.° del artículo/64, que ha- [p.l 13 
bla de las atribuciones del Congreso, y es el 
que corresponde al inciso l.° de la sección 
VIII de aquella, siendo de notarse que la par
te que se había dejado subsistente era una 
copia testual de la misma atribución, en la 
que se habia omitido la limitación. Que esta 
omisión, aun cuando no militasen otras ra
zones mui poderosas, sería bastante para 
motivar la reforma ó adición, restableciendo 
por medio de ella la verdad del testo, y con 
él, los precedentes, sinó la jurisprudencia 
constitucional, del único pueblo en el mun
do que había hecho un feliz ensayo de 
gobierno libre, y que por esto habíamos 
tomado por modelo al constituirnos bajo 
la forma federal. Que proponía que la decla
ración se hiciese en el artículo 9.°, y solo por 
referencia en el inciso l.° del artículo 64; 
porque en aquel estaba consignado el prin
cipio jeneral de una manera absoluta, y 
sin limitación ni correctivo alguno, y por 
lo tanto allí correspondía que lo hiciese; 
fundándose ademas, en que era indispen
sable establecer la concordancia entre los 
dos artículos, desde que la variedad de 
terminolojía usada en uno y otro (tarifas, 
y derechos de importación y esportacion) 
podía dar lugar á dudas que de este modo 
quedaban resueltas.

Que necesitaba estender mas sus razones, 
para demostrar la absoluta necesidad de 
adoptar las reformas propuestas, porque 
esto era lo único que podía ser todavía 
cuestionable. Que reconocía podia objetarse 
con apariencia de razón, que el articulo 16 
proveía al caso, en el hecho de declarar lo 
que sigue: «La igualdad es la base del
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impuesto y de las cargas públicas». Que 
esto no era suficiente: l.°porque esta decla
ración parecia tener á mira otro artículo 
de la Constitución: 2.° porque era suscepti
ble de interpretaciones torcidas, y 3.° por
que los hechos que habían tenido lugar, 
autorizaban á creer que pudieran repetirse 
los derechos diferenciales, sino como una 
hostilidad, en mira de una política econó
mica proteccionistas [sic] y atrasada. Desen
volviendo la l .u proposición, espuso: que di
ciéndose en el inciso 2.° del articulo 64, que 
«el Congreso puede imponer por tiempo con
tribuciones directas, proporcionalmenle igua
les en todo el territorio de la Confederación», 
parecia que aquel principio general solo 
tuvo en vista este caso, pues de lo contrario 
no habría mutilado la Constitución Norte- 
Americana, precisamente en aquella dispo
sición que mejor la corroboraba, mantenien
do la misma cláusula en el artículo constitu
cional que es la e[x]ccpcion del principio; y 
aun cuándo así no fuese, así podría hacerse 
valer, para hacer pasar una ley de derecho 
diferencial, que de cierto no estaría en abier
ta  contradicion con el testo espreso de la 
Constitución, que es lo principal, puesto que 
el lejislador interpreta lejislando el espíritu 
de ella. Aclaró mas este concepto, desen
volviendo una 2.a proposición,, haciendo no
tar que la falta de precisión en la termino- 
lojía técnica, y precisamente en artículos 
que eran correlativos que se advertía en la 
Constitución federal, daba asidero á muchas 
dudas y á muchas interpretaciones; de ma
nera que, sin violar su letra, se podía inter
pretar su espíritu de diversos modos. Que 
estos defectos de detalle, podían tener con
secuencias funestas para la unión futura de 
las provincias, si una política previsora no 
ponia de antemano coto á la aplicación de 
falsas y perjudiciales doctrinas económicas. 
Que él sostenía las reformas propuestas, no 
solamente porque las creía indispensables 
sinó porque ellas envolvían la proclama
ción del gran principio del libre cambio, 
obstando hasta donde era posible en los 
grandes rasgos de una constitución, a la 
reaparición de las ideas proteccionistas, que 
todavía cuentan con muchos prosélitos en
tre nosotros, á pesar de los inmensos bene
ficios que deben al sistema opuesto. Que 
nadie ignora que las aduanas fueron insti
tuidas en mira mas bien de la protección 
que de la renta, y que solo los adelantos 
de la ciencia económica, ha hecho que ella

sea considerada de una manera totalmente 
contraria. Que no obstante esto, nuestras 
tarifas de aduana eran proteccionistas, in
cluso la de Buenos Aires, pudiendo decirse 
que los derechos que gravan una gran parte 
de los artículos cstranjeros, habían sido 
fijados teniendo en vista, ó bien artículos 
extranjeros, ó bien pretendidas industrias 
del pais, que se quería faborecer de esa 
manera. Que no seria difícil que en un mo
mento dado tuviese el Congreso Nacional 
una mayoría proteccionista, que dictase una 
ley de aduana de acuerdo con sus ideas.
En tal caso, la lei seria lei de protección y 
no de impuesto, y apoyados en esta base, 
podrían sostener que la desigualdad de las 
tarifas no violaba el principio de la igual
dad del impuesto, puesto que el objeto de 
la ley era la igualdad de la protección. 
Siendo por otra parte los derechos de adua
na una contribución indirecta, la igualdad 
de su repartición debe determinarse con 
precisión de antemano, para no dejar lugar 
á dudas y torcidas interpretaciones. Que no 
había otro medio de definir claramente este 
punto, sinó estableciendo que los derechos 
de aduana ó las tarifas /  serian uniformes Ip  I h  
en todas las provincias. Que interpretando 
altamente el artículo 16 ya mencionado, 
podía cuando mas amparar los ciudadanos 
individualmente, pero no á las provincias 
como entidades colectivas; que por esta 
razón, los norteamericanos habían puesto 
en su Constitución, que los derechos de 
aduana serian iguales en todos los Estados- 
Unidos, distinguiendo asi entre las relacio
nes del ciudadano y de la nación, y del 
Estado y la misma nación, consideración 
capital que era decisiva, y que justificaba 
aun mas la necesidad de las reformas indi
cadas, tendientes á garantir á las provincias 
de peligros probables, y á limitar hasta 
donde era racional la delegación hecha al 
Congreso de lejislar en materia de aduanas.
Que al indicar la probabilidad del peligro, 
venia á caer naturalmente al desenvolvi
miento de su 3.a proposición: que habiendo 
existido los derechos diferenciales, (no por
que una vez hubiesen existido, sino porque 
de ese hecho han surjido intereses ilejiti- 
mos) es natural que los intereses creados, 
por ilejítimos que sean, procuren recon
quistar la posición perdida, y como el inte
res nacional, el interes de las provincias del 
interior, el interes de las provincias del 
litoral, de todas absolutamente, menos del
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Rosario, es que ni iguales ni parecidos dere
chos pueden nunca establecerse en la Repú
blica Arjen tina; la prudencia, el patriotismo 
y la ciencia misma, aconsejan la adopción 
de la reforma del artículo 9.° y del 64, en 
su inciso l.°

Por lo que respecta al articulo 12, fundó 
el mismo miembro la conveniencia de refor
marlo adicionándolo, haciendo ver que se 

. habia suprimido la cláusula que él proponía 
al copiar testualmcntc el mismo artículo 
de la Constitución de los listados Unidos, 
y que por esto, y por las consideraciones 
ya expuestas, era necesario restablecer el 
testo, tanto mas cuanto que, por medio de 
preferencias concedidas á un puerto respec
to de otro, podría obtenerse indirectamente 
el resultado que daría las tarifas desiguales, 
perjudicando á una localidad en beneficio 
de otra, porque no podría en este caso ni 
aun invocarse la igualdad del impuesto de 
que habla el artículo 16.

Después de un debate, las tres adiciones 
propuestas fueron unánimemente aceptadas, 
acordándose se incluyesen entre las refor
mas que debían someterse á la Conven
ción.

Terminado este asunto, se hizo indicación 
por uno de los miembros, para que se adi
cionase el inciso del artículo 64 en el sen
tido de garantir la permanencia de las adua
nas que existiesen en cada provincia al 
tiempo de su incorporación; por cuanto, 
siendo las aduanas las puertas esteriores, 
por’ donde penetra la vida, y teniendo el 
Congreso la facultad de suprimir aduanas, 
y habiendo sucedido ya el hecho de supri
mir una aduana, con perjuicio de una pro
vincia, y en beneficio de otra, y pudiendo 
suceder lo mismo en alguna localidad de 
Buenos Aires, creía necesaria hacer la si
guiente reforma.

ART. 64 DE LA CONS
TITUCION.

C o rresp o n d e  al 
Congreso: 9.° Regla
mentar la libre nave
gación de los rios 
interiores, habilitar 
los puertos que con
sidere conveniente, 
y crear y suprimir 
aduanas.

ART. ADICIONAL.

C o rresp o n d e  al 
Congreso: 9.° Regla
mentar la libre nave
gación de los rios 
y crear y suprimir 
aduanas; sin que pue
da suprimir las adua
nas esteriores que 
existían en cada pro
vincia al tiempo de 
su incorporación.

Después de una discusión detenida sobre 
el punto, fué esta reforma aceptada por 
unanimidad.1

/Uno de los miembros de la Comisión, pre- (p.i is 
sentó un plan jeneral de reformas en los 
artículos relativos á las atribuciones y com
posición del Senado, y sus relaciones con 
el Poder Ejecutivo, formando el todo un 
cuerpo de doctrina, que se espuso de la 
manera siguiente:

«Art. 51. Solo el Senado inicia las refor
j a s  de la Constitución.»

Observóse sobre este artículo, que requi- 
riéndose por el artículo 30 la concurrencia 
de dos tercios de votos en cada Cámara, 
para convenir en la posibilidad de correjir 
la Constitución, diez años después de puesta 
en ejercicio, la iniciativa reservada al Se
nado era una agravación de dificultades, 
para reformar los abusos ó defectos ya 
conocidos, que carecía de antecedente en 
la lejislacion constitucional, y era contraria 
á los principios recibidos, desnudando de 
su mayor derecho á la Cámara de Diputados, 
que por su menor término de renovación, 
espresa mas inmediatamente la opinión pú
blica de la mayoría de los habitantes, en 
la época de la reforma.

Que por tanto, debía suprimirse este 
articulo, dejando el art. 30 en su plenitud, 
destruida ó limitada por el 51.

Que la Constitución de Chile, que no ha 
puesto traba ninguna para estorbar la re
forma, bastando una cuarta parte de una 
Cámara para proponerla, y dos tercios de 
ambas para aceptarla, no ha sido reformada 
en treinta años, y que la de Buenos Aires que 
deja toda libertad á las proposiciones de en
miendas, no las ha esperimentado todavía.

La iniciativa reservada al Senado á mas 
de desautorizada, ponía la facultad de re
formar en las manos de hombres que por 
su posicion-debian ser los menos adecuados 
para sentir la necesidad de una reforma; 
pues que estando funcionando como sena
dores desde nueve años antes, era seguro 
que sus ideas no participasen de las que 
predominaban en la opinión pública nueve 
años después.

Que las Constituciones últimas que se 
habían dado en .los Estados mas esperi- 
mentados en la materia, dejando á ambas

1 Aqut termina el N. S del Redactor de ta Comieion, ele., 
eit., y a continuación sigue el N.° 4, que se encábese con el 
mismo epígrafe reproducido facsímile en la lámina LXXXVII, 
queso inserta éntrelas pp. 950 y 951, de este tomo. (N .de lB .)
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Cámaras el derecho de proponer á simple 
mayoría una enmienda, la hacían someter 
á una segunda legislatura, y de esta á la 
aceptación popular, precisamente para ase
gurar á la opinión de la época la iniciativa, 
y verificar que esa es la voluntad sostenida 
del pueblo, lejos de librar la facultad de 
proponer enmiendas á hombres que nue
ve años antes fueron la espresion de la 
voluntad y los deseos de sus contemporá
neos de entonces, como si en 1863, con la 
esperiencia recogida en diez años de práctica, 
fuésemos á librar a los senadores nombrados 
en 1854, la eselusiva facultad de proponer 
las reformas, teniendo como tienen, sin tan 
absurda iniciativa, el derecho de oponerse 
á la indicación venida de la otra Cámara, 
y sin despojarlos de la propia iniciativa.

Obsérvase ademas, sin proponer su refor
ma, que la duración del empleo de senador 
era ya un obstáculo puesto á la facilidad de 
reformar, como lo era para el juego de las 
instituciones. Que Chile, que era el país 
que había prolongado por este término la 
función de senador, con la mira manifiesta 
de hacer mas estable la política tradicional 
en el gobierno, no había logrado su objeto; 

íe y habiendo sido/últimamente el Senado el 
foco de una vivísima oposición al Gobierno, 
que era el mismo en personas y en política 
de diez años atras, y habiendo sido desterra
dos varios senadores por la misma causa. 
Que los obstáculos puestos á la renovación 
de las personas, prolongando la duración 
de sus funciones en las repúblicas, 6 á la 
reforma de las leyes, producían el malestar 
permanente de la sociedad sobreviniente, y 
la revolución por desesperar de los medios 
legales para hacer admitir los hombres nue
vos, ó las nuevas ideas.

Y Ultimamente, que estando los trescien
tos mil habitantes actuales de Buenos Aires, 
que pueden ser medio millón en pocos años, 
representados por solo dos senadores entre 
25, los cuales no representan un número 
de habitantes mucho mayor, Buenos Aires 
no debía librar el derecho de iniciar refor
mas, al cuerpo en que la opinión de sus 
habitantes estaba en tan diminuta minoría, 
apoyándose ademas en que esta disposición 
es insólita, y no favorece á las provincias; 
no dándoles preponderancia á su voluntad 
de hoy, sino á la voluntad de los hombres 
que fueron electos senadores, nueve años 
antes de la época en que se siente la nece
sidad de una reforma.

«Artículo 36. — Para ser diputado se 
requiere... (añadir) «y tres años de residen- 
«cia inmediata en la Provincia que lo elije.»

«Artículo 43. — Son requisitos para ser 
elegido senador... (añadir) «y tres años de 
residencia inmediata en la Provincia que lo 
elije.»

Observóse que este requisito de la forzosa 
residencia en la Provincia, existia en la 
Constitución de los Estados Unidos de don
de se habia tomado la formación del Senado, 
y que fué sancionado asi en el Congreso 
constituyente, en 1853; y después de sancio
nado se pidió reconsideración, y se quitó de 
la Constitución federal. Que las razones en 
que se fundaron para la supresión, fueron 
el hallarse ausentes de sus respectivas Pro
vincias los hombres mas notables por sus 
luces, á causa de las anteriores persecuciones, 
y la escasez de personas instruidas en algu
nas provincias, que sin la facultad de elejir 
de otras sus Senadores y Diputados, no 
estarían dignamente representados en el 
Congreso.

Que contra estas razones de circunstan
cias las unas, y de mas ó menos duración la 
última, militaban otras que afectaban pro
fundamente el sistema representativo, y lo 
anulaban completamente.

Que las colonias norte-americanas al darse 
una Constitución que las uniese en los 
Estados Unidos, habian encontrado la mas 
grave dificultad en fijar la base de la repre
sentación espectiva en Congreso, preten
diendo las mas pobladas, serlo por el número 
de habitantes, y las mas pequeñas por Esta
dos, según la antigua Confederación; y que 
por transacciones se resolvió hacer una Cá
mara en representación del número de habi
tantes, y la otra en representación de la 
Lejislatura, pero á condición de que fueran 
habitantes de cada colonia los senadores res
pectivos, sin cuyo requisito no estaba llena
do el objeto de la representación por estados, 
sin relación á la población.

Que la institución del Senado era en las 
constituciones modernas un obstáculo im
puesto á la instabilidad de la opinión pública, 
deteniendo un tanto los cambios súbitos que 
en las leyes podia traer el advenimiento al 
poder de partidos adversos uno en pos de 
otro. Que la República francesa dos veces 
habia sucumbido por faltarle este necesario 
contrapeso, pero que no solo la República 
sinó la monarquía constitucional se habian 
estrellado durante cerca de un siglo de
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ensayos en la dificultad de dar base sólida 
á la institución del Senado.

Que el Senado ingles tenia su base incon
trastable de independencia en el derecho 
hereditario de los lores á sentarse en el 
Parlamento, por lo que no podían ser absor
bidos ó dominados por la corona, y si in
fluenciados á la corta ó á la larga por la 
opinión pública, muy poderosa en Inglate
rra, como se habia visto en el triunfo de la 
ley de los cereales, y en las reformas libera
les propuestas por los lores mismos para 
ensanchar las libertades populares.

Que el Senado arjentino sin una base de 
independencia, vendría á ser como el fran
cés (los Pares) nombrado por el ejecutivo, 
un refuerzo de poder del ejecutivo y no un 
contrapeso.

Que este peligro resultaba de dejar sin 
obstáculo á la influencia del gobierno, re
comendar tal ó cual individuo de su círculo 
para senador ó diputado de una provineia 
[sic: c] habiendo ya la esperiencia señalado 
este fatal é inevitable desvío, sinó se pone 
por lo menos un obstáculo natural á la faci- 

lp | 17 lidad de aceptar candida/tos recomendados 
á la incuria de las provincias.

Que en el Senado era mas sensible este 
peligro, por cuando por sus funciones era 
juez en las acusaciones al Presidente y mi
nistros, con dos tercios de mayoría, y pu- 
diendo Jujui, San Juan, San Luis Cata
marca, La Rioja, tener con solo esta minoría 
senadores tomados del círculo del presidente, 
y recomendados por él, podia estar seguro 
de la impunidad en todo atentado, puesto 
que el reo presunto nombraba el [jjuez po
sible.

Que las mas graves decisiones del Senado 
se toman por mayoría de dos tercios para 
acordar á la midoria [sfc: n] un voto sobre la 
opinión de la mayoría; de manera que los ha
bitantes de Buenos Aires representados ya en 
el Senado por un décimo tercio, no obstante 
contener casi la mitad de los arjentinos aun 
participando del sentir de los senadores de 
la mayoría de las otras provincias, se verá 
en las cuestiones graves dominado y anulado 
su voto por el de la minoría de las provin
cias, cuyos senadores son puestos por el 
Ejecutivo para sustraerse á su sujeción.

Que el circunscribir la elección de Sena
dores y Diputados al lugar de la residencia 
del electo, hace real y verdadero el principio 
de la representación, siendo en efecto sen
sible que es tal representante.de la simpatía,

voluntad é ideas de la mayoría que lo elije, 
un conocido de los electores y uno de entre 
ellos, como no puede serlo una persona es- 
traña. Que esta limitación, sujeta al electo 
á la responsabilidad de su conducta, por 
la aprobación ó vituperio de sus convecinos, 
de que se mofaría aquel que no ha de ver 
la cara jamas á sus pretendidos comitentes. 
Que esta primordial razón habia hecho uni
versal, constante no solo en la Constitución 
de los Estados Unidos, sinó en la de cada 
estado particular, la precisa condición de 
residir el ciudadano electo en el lugar que 
lo elijo. Así en todos los Estados para ser 
gobernador se necesita ser ciudadano de los 
E. U., y tres o mas años de residencia en 
el Estado que lo elijo; para ser electo Di
putado ó por un condado ó barrio de ciudad 
que tenga derecho á un Diputado, ha de 
haber residido un año inmediatamente á 
su elección, en el barrio 6 condado que lo 
elije; y si es Senador del Estado ha de ser 
habitante del distrito senatorial, y si Dipu
tado al Congreso, del distrito congrcsional 
respectivo; y no de otra manera.

Es de presumirse que en esos condados y 
distritos falten personas instruidas y nota
bles; pero el sistema representativo queda 
salvado, y la deficiencia personal remediada 
por las luces de la mayoría.

En los cuerpos deliberantes por otra parte 
es la voluntad la que da el voto, sirviendo 
las altas intelijcncias, que son pocas, para 
determinarlo y dirijirlo.

Que de esta limitación aparente, pero en 
realidad simple verificación del derecho de 
las Provincias á estar realmente represen
tadas en el Senado y Cámara de Diputados 
por sus propios habitantes, era favorable 
al desarrollo de su civilización y á la eleva
ción de sus mejores vecinos, asegurando á 
cada Provincia la inversión en provecho de 
sus propios habitantes de los fuertes emolu
mentos asignados á la dignidad de senador 
ó diputado, estorbando solamente, que por 
la facilidad de darlos al favoritismo é in
fluencia, se fomente una profesión de Sena
dores y Diputados ambulantes, buenos para 
representar una provincia como otra, y en 
realidad funcionarios adictos al servicio del 
gobierno nacional, por el estipendio que al 
empleo está afecto.

Que el exámen de las listas de senadores 
y diputados enviados al Congrese [s¿c: o] 
durante siete años, mostraba cuan ilusoria 
era, con la latitud dejada, la idea de obtener
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mayores luces, pues se notaba en todos los 
casos, que al elejirse un representante por 
provincia que no habitaba, no se habia con
sultado tal ventaja, sino el grado presumible 
de adhesión y dependencia del ejecutivo.

Que esta necesaria influencia del Ejecu
tivo nacional, en su elección de los Senado
res de las Provincias en las que la opinión 
pública es débil, y la población educada 
reducida, era visible en Buenos Aires mismo, 
aunque sin tan grave peligro de las institu
ciones. Que en Buenos Aires desde que la 
Constitacion [sic: u] rije, y no obstante sus 
aparentes prescripciones, la organización real 
del gobierno podia reducirse á estas formas:

La ciudad de Buenos Aires tendrá derecho 
á hacerse representar en la Asamblea por 
treinta y siete diputados y Senadores; y el 
poder ejecutivo tendrá el derecho de hacer
se representar por igual número á nombre 
de la campaña, enviando los nombres á 
cada distrito electoral de los Diputados de 
su personal predilección.

Que este no era un abuso intencional, 
sino el efecto de esa laxitud dada en la 
aplicación al principio de la representación, 
haciendo de ella una mera fórmula y una 

Ip ] i8 semblanza de Representación, con/la facul
tad de prestarse unos distritos electorales 
á otros, los representantes.

Que citaba este hecho normal, de todos 
conocido, para mostrar la identidad de cir
cunstancias é influencias en la Confedera
ción, siendo por el sistema actual cierto, 
no solo que el Presidente tendrá siempre 
en el seno del Congreso sus adictos, lo que 
no es objecionable, sino que él nombrará 
en realidad [aunque disimulado por formas 
aparentes]1 la mitad del Senado que ha de 
juzgarlo en el caso previsto por la Consti
tución, ó concurrir con su asentimiento a 
la sanción del nombramiento de los mas 
altos funcionarios del poder administrativo, 
que la Constitución quería limitar en el 
Presidente, con la intervención del Senado, 
pero que la manera corrupta de elejir sena
dores, esteriliza; pues en fin de cuenta, la 
mayoría del Senado es el mismo Presidente, 
representado, por sus recomendados.

Que era preciso con el principio aceptar 
sus consecuencias directas, que si el Senado 
habia de ser por provincias, el senador debia 
ser oriundo de la provincia y habitante ac
tual de ella; que si por el contrario podia

Los corchetes se encuentran en el original. (N. del E .)

el snador ser nacional indiferentemente y 
no provincial, entonces el Senado debia 
tener por base la representación de los habi
tantes, dividida la Nación en distritos sena
toriales en razón de la población.

Que era muy notable la confirmación que 
habían traído los hechos á las deducciones 
hechas, en la reciente elección de Presidente 
y Vicc-Presidentc de la Confederación. La 
votación para Vice-Prcsidentc envolvía una 
cuestión de principios, del mas profundo in
terés para las Provincias. El Gobernador de 
Tucuman don Marcos Paz, habia sido el 
único funcionario que habia levantado la 
voz contra, la política desplegada en San 
Juan, conducta que le habia merecido las 
simpatías de las Provincias. El General Pe- 
dernera habia por el contrario apoyado 
sumisamente la autoridad nacional en aquel 
acto. Ambos eran candidatos a la Vice-Pre- 
sidencia, como si la cuestión San Juan hu
biese de ser fallada por la elección. ¿Quiénes 
entre los senadores votan por Paz? Todos, 
con solo una e[x]ccpcion: los que están en 
representación de su propia provincia. 
¿Quiénes votan por el candidato del Ejecu
tivo? Todos los que no residiendo en la Pro
vincia que representan, están á merced del 
Ejecutivo. El hecho es palpable, y merece 
ser puesto en evidencia.

SENADO DE LA CONFEDERACION. 

ELECCION DE 1860.

Candidatura de Paz-Votan.

Senadores

D. Cleto Campillo 
» Vicente Saravin 
» Plácido Bustamante 
» Francisco Delgado 
» Martin Zapata 
» Ruperto Godoy 
> Salustiano Zavalia 
» Agustín de la Vega

Residencia

Córdoba
Salta
Jujui
Mendoza
Mendoza
San Juan
Salta
Tucumán

Representación

por Córdoba 
por Salta 
por Jujui 
por Mendoza 
por Mendoza 
por San Juan 
por Salta, no votó 
por Tucuman.

CANDIDATURA DE PEDERNERA

Sostenida por él Poder Ejecutivo.

D. Nicolás Calvo Bs. Aires por Corrientes 
» Ciríaco Diaz-Velez Bs. Aires por Rioja
» Tomas Guido Bs. Aires por San Juan
» J. M. Figueroa Catamarca por San Luis
» Antonio Crespo Santa Fé por Santiago
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No siguen la regla:
Don Pedro Ferré de Corrientes por Ca

tamarca, votó por Paz: don Anjel Elias re
sidente en Entre-Rios, por Rioja, votó por 
Paz; Tomas Arias, (ex-gobernador de Salta,) 
votó por Pedernera: Taboada, de Santiago, 
por Santiago, no asiste; como Nuñez, de 
Entre-Rios, por Entre-Rios.

Que creía pertinente citar el hecho de 
que la Provincia de San Juan por ejemplo 
está hoi representada en Congreso por cua
tro individuos extraños a la provincia; pro
vincia precisamente notable por ser una de 
las que mas hombres tiene conocidos en la 
escena política; siendo evidente que no es 
la voluntad de San Juan la que representan 
hombres que apenas de nombres le son co
nocidos.

El hacer venir de su propia provincia 
el representante, trac la ventaja de poner 
en contacto en el Congreso á los hombres 
de todos los estremos del país, á fin de que 
lleven á ellos á su regreso nuevas ideas, 
estrechen con los de otras nuevos vínculos; 
mientras que por el otro sistema, el Congreso 
es en su mayor parte un cuerpo heterojéneo, 
y sin relación con sus elementos constitu
tivos. La representación reservada á cada 
provincia formará hombres abriendo una 
carrera al talento, y ofreciendo estimulo al 
estudio. El sistema opuesto recompensa el 
favor solicitado, nada crea, y corrompe por 
el contrario lo que existe.

¿Con qué derecho el salteño que ha aban- 
[p.] 19 donado su patria para siempre, se/quejaría 

de no ser electo representante de sus com
patriotas?

La residencia por requisito no estorba 
todo el mal; pero le cierra una puerta, y 
abre muchas al bien.

Que sinó se hacía lugar a este restableci
miento de la residencia del Senador norte
americano, Buenos Aires debía pedir que se 
adoptase el número de habitantes, debién
dole corresponder entonces aproximativa 24
mente—
A Buenos Aires, Senadores.................  7
Córdoba.................................................. 3
Tucumán, Corrientes, Catamarca, Men

doza, Santiago 2 cada una................  10
San Juan, San Luis, Rioja, Entre R íos 4

rrieron ambas Cámaras á su sanción, resul
taba por la negativa del Senado que la mi- 
noria de población en una mayoría de nom
bres propios á que quedan reducidas las 
provincias representadas como quiera y por 
quien quiera, decide de la votación de cada, 
lei, anulando la Cámara de Diputados, y  
entregando el Senado mismo con su voto 
nominalmente por provincias, á la influen
cia directa del Ejecutivo, como en Francia, 
pues que no es nacional no representando 
los habitantes en proporción de su número, 
ni provincial tomando el Senador de otro 
punto de la provincia misma.

«Aiit. 23. En todos los casos en que segure 
« los artículos anteriores debe el Poder Eje- 
« cutivo proceder con acuerdo del Senado, 
« podrá durante el receso de este, ejercer 
« por si solo dando cuenta de lo obrado á. 
« dicha Cámara, en la próxima sesión para. 
« obtener su aprobación.»

Como un carácter especial que distingue 
la Constitución federal argentina de todas 
las otras del mundo, debe notarse que si 
bien están establecidas las bases del gobier
no republicano, y distribuidos todos los 
poderes según el concenso universal, la su
presión de una cláusula en algún artículo; 
el establecimiento de una c[x]cepcion al lado 
del principio mismo, ó alguna disposición 
orijinal, hace claudicar todo el sistema re- 
presentantivo, dejando en definitiva aban
donado al arbitrio del Poder Ejecutivo to
dos los actos administrativos.

La inmensa influencia que da á un solo 
hombre la facultad de dar empleos ho
noríficos y lucrativos, pernicioso en las 
monarquías, peligrosísimo en las repúblicas 
por la clientela de favoritos que puede ha
cerse el gobernante, y el estímulo al servi
lismo, recompensándolo con altos puestos, 
hizo siempre sujetar aun en las monarquías 
despóticas á la aprobación de consejos espe
ciales la nominación de los altos funciona
rios públicos. Las ternas presentadas, la 
antigüedad [ste: e] en el servicio, acuden a 
poner límites á esta facultad de disponer 
de las rentas y de los honores públicos.

Las Constituciones modernas y las fede
rales con mas razón han hallado en el 
Senado, dándole injerencia en la adminis
tración, un freno al abuso de aquella facul
tad, requiriendo su concurrencia y asenti
miento para la nominación de los altos 
funcionarios civiles, militares, eclesiásticos 
y judiciales.

24

Guardándose asi equitativamente la es- 
presion de la mayoría de los arjentinos en 
la confección de las leyes, pues que concu-
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Por el articulo 23, después de haber esta
blecido en otros aquella necesaria concu
rrencia, la limita á la época de estar funcio
nando el Congreso, dejando al ejecutivo 
libre de toda traba para hacer en ausencia 
del Senado, todo lo que desee el que lo des
empeña y como la facultad del Senado no 
tiene efecto sino á presentación y solicitud 
del ejecutivo, resulta que con no proponer 
remociones ó nominaciones durante las se
siones [sic: c] del Congreso, el ejecutivo 
tiene la esclusiva y libre disposición de las 
rentas y de los honores.

La Constitución dice que á la reunión 
del Congreso dará cuenta para su aproba
ción, ¿Pero qué facultad deliberativa queda 
en la creación de coroneles y generales que 
ya gozan del titulo y el empleo y aun de 
la renta? ¿Qué hacer para la presentación 
á la corte de Roma de un obispo, ó el envió 
de ajenies diplomáticos caracterizados, por 
la sola voluntad del ejecutivo?

Los hechos han puesto en evidencia esta 
perversión y derogación de los principios 
jenerales del sistema constitucional. Gra
cias á aquella imprescindible concurrencia 
del Senado de Chile en la creación de coro
neles, arriba, la lista militar se ha conser
vado siempre proporcionada al ejército y 
á  los recursos del país, gracias al arbitrario 
[si'c] dejado al ejecutivo de la Confedera
ción la [síc: e] han dado título y renta de 
coroneles y jenerales á centenares de indi
viduos en seis años, sin necesidad de justi
ficar su hoja de servicios, y con la mira 

20 manifiesta de hacer/se de partidarios y sos
tenedores obligados.

Se ha llevado en la práctica el abuso de 
esta disposición, hasta no solo no pedir 
jamas al Senado consentimiento para crear 
jenerales y enviados, sino que habiendo una 
vez cerrado sus sesiones, aun estando los 
miembros del Senado en el Paraná, se han 
creado por decreto gubernativo cuatro jene
rales, cuyos nombramientos debían some
terse en la sesión próxima, dándoles mien
tras tanto funciones en el ejército.

El día que el ejército de Buenos Aires sea 
incorporado en el de la Confederación, la 
lista militar arjentina por el número de sus 
jefes, mayor que el de sus soldados, será 
no solo un peso abrumante para las rentas 
públicas que los pagan, sino una vergüenza 
para nuestra administración.

El poder ejecutivo no puede por si solo 
poner á los altos empleos que la Constitu

ción pone bajo la custodia del Senado, y 
en ausencia del Congreso bástale la facultad 
de dar comisiones que cesan el día de su 
apertura, confirmándolas 6 revocándolas el 
Senado según lo tenga por conveniente. 
Esta es la única garantía posible de buen 
manejo en facultad que de tanta consecuen
cia es, aun sin abusar de ella; y es desdoroso 
para el Congreso y lo rebaja á condición 
subalterna el arrebatarle esta facultad, y 
concederle solo la de aprobar los nombra
mientos que se cuidará siempre el ejecutivo 
de hacer sin su concurrencia. Habiéndose 
hecho ademas todos los nombramientos po
sibles, debe ponerse para en adelante térmi
no á este abuso, restableciendo las prácticas 
jenerales que adulteró la Constitución fede
ral, sostituyéndole la provisión de la Cons
titución de los Estados Unidos, á saber: 
«El Presidente [si'c: e] tendrá facultad para 
llenar las vacantes que ocurran durante el 
receso del Senado, por nombramientos en 
comisión que espirarán al fin de la próxima 
sesión.»

«Artículo 49. Corresponde también al 
«Senado autorizar al Presidente de la Con- 
«federación para que declare en estado de 
«sitio uno ó varios puntos de la República, 
«en caso de ataque esterior.»

«Artículo 64. Corresponde al Congreso:
«26, Declarar en estado de sitio uno 6 

«varios puntos de la Confederación, en caso 
«de conmoción interior, y aprobar ó sus- 
«pender el estado de sitio declarado, duran- 
«te su receso por el Poder Ejecutivo.

«Artículo 83. El Presidente de la Con- 
«federación tiene las siguientes atribuciones:

«19...................... En caso de conmoción
«interior solo tiene esta facultad cuando el 
«Congreso está en receso, porque es atri- 
«bucion que corresponde á este cuerpo.

«20. Aun estando en sesiones el Congre- 
«so, en casos urgentes en que peligre la tran- 
«quilidad pública, el Presidente podrá por 
«si solo usar sobre las personas de la fa- 
«cuitad limitada en el artículo 23, dando 
«cuenta á este Cuerpo en el término de 
«diez dias, desde que comenzó á ejercerla. 
«Pero si el Congreso no hace declaración de 
«sitio, las personas arrestadas ó traslada- 
«das de uno á otro punto, serán restituidas 
«al pleno goce de su libertad, á no ser que 
«habiendo sido sometidas á juicio, debiesen 
«continuar su arresto por disposición del 
«Juez ó Tribunal que conoce de la causa.»



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 967

Como se vé, la suspensión de las garan
tías constitucionales corresponde al Senado 
en caso de ataque esterior, al Congreso en 
caso de conmoción, al ejecutivo en receso 
del Senado todas las funciones adminis
trativas á que aquel concurre, y aun en 
presencia del Congreso, el Presidente sin de
claración de sitio podrá hacer prender las 
personas y trasladarlas de un punto á otro; 
concluyendo por esta disposición la aboli
ción completa de las garantías individuales, 
y poniendo á disposición del Presidente la 
libertad de todos los ciudadanos.

Lo que mas repugna en este sistema de 
escamotaje de un artículo anulado por otro, 
es el vejámen inferido á cada momento al 
Congreso, en cuyas barbas se harán prisio
nes, sin estado de sitio y sin solicitar su 
concurso y declaración de la necesidad de 
suspender las garantías individuales.

¿Quién decide en presencia del Congreso 
que «el caso es urjente y peligra la tranqui
lidad pública?» ¿Qué castigo tiene el Presi
dente si no habiendo tal peligro en realidad, 
usa de las facultades del artículo 20? La 
Cámara ño puede acusarlo sinó por viola- 

[p.l 21 cion de la constitución, y /e n  este caso la 
constitución no está violada. Esta disposi
ción parece tomada en el concepto de ser 
la ciudad de Buenos Aires la residencia del 
Gobierno federal, librando á la población 
en presencia y aun á despecho del Congreso, 
á las persecuciones políticas; pero estable
cida la capital de la Confederación en un 
territorio federal, y aun desde Buenos Aires 
mismo ¿como se cumple en Salta, ó Men
doza la órden del presidente de prender á 
tales ó cuales individuos sin declaración de 
sitio, y ¿como se hace efectivo el remedio 
que provee que, si á los diez dias de librada 
la órden el Congreso no ha declarado en 
estado de sitio á Salta ó Mendoza, se pon
gan en libertad las dichas personas, trasla
dadas ya de un punto á otro?

¿Quién reclama el cumplimiento de este 
requisito, si de las prisiones ordenadas no 
se ha dado cuenta al Congreso? Los [sic: a] 
lettres de cachet de la antigua monarquía 
francesa que trajeron la revolución y la des
trucción de la Bastilla están, pues, consig
nadas en este monstruoso poder dado al Pre
sidente, y todos los ciudadanos arjentinos, 
en cualquiera parte del territorio en que se 
hallen, espuestos á ser sacados en la noche 
de sus camas y trasladados de un punto á 
otro sin declaración de estado de sitio, y sin

medios de hacer conocer su suerte á ninguna 
autoridad protectora.

La constitución norte-americana sin tener 
disposición especial alguna, para suspender 
las garantías individuales, que tantas divi
siones y subdivisiones según el caso, moti
van en la Constitución federal arjentina, 
da por sent ado el derecho del gobierno para 
suspender el escrito del habeos corpas, cuan
do en caso de sedición ó ataque esterior la 
seguridad pública lo requiera.

Durante cerca de un siglo que aquella 
constitución está en ejercicio, no se ha 
hecho uso de esta previsión constitucional, 
y solo en 1804 hubo una mocion en el Sena
do para suspender c) habeos corpas con 
motivo de las turbulencias de Cumberland, 
la cual fué rechazada en la Cámara de Dipu
tados, fundándose en que el Presidente ha
bía declarado en su mensaje del 22, que «los 
«fujitivos de Ohio y sus asociados de Cum- 
«berland no podían poner en sério peligro 
«la ciudad de Nueva Orlcans,» faltando con 
«esta declaración el requisito de «requerirlo 
«la seguridad pública,» único caso en que 
podía suspenderse el babeas corpas. Hízose 
valer en una de las varias sesiones que ab
sorbió este asunto, entre otras consideracio
nes esta, para no otorgar la suspensión:

«¿Cuál seria el efecto de sancionar esta 
«lei? ¿No dejaría establecido un peligroso 
«precedente? Bajo la sanción y ejemplo de 
«ésta lei, no podrá una administración co- 
«rrompida y viciosa perseguir y aniquilar á 
«los mejores hombres del pais? Bastaría para 
«ello ex[c]itar conmociones artificiales, circu- 
«lar rumores exajerados de peligro, y enton- 
«ces con la repetición de esta lei, toda per- 
«sona incómoda, por honrada que sea, que- 
«da entregada al vengativo resentimiento 
«del gobierno.» (1)

Mas debe tener presente que la facultad 
del Senado ó del Presidente en su receso, 
ó en presencia del Congreso mismo, á quien 
para mayor ironía se dice pertenecer esta 
facultad, según lo declara la Constitución, 
es para los casos en que la conmoción sea 
motivada por oposición á la Constitución 
ó á las leyes del Gobierno federal, que en 
los Estados Unidos tienen sus ajentés pro
pios en cada Estñdo para ejecutar las leyes 
de los Estados Unidos; y aun asi la esperien- 
cia de casi un siglo ha demostrado la impo
sibilidad de hacer efectiva esta atribución
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del Congreso en los Estados donde han ocu
rrido hechos que hubieran justificado su 
aplicación.

Pero en la Confederación Arjentina que 
por una singularidad especial, donde los 
ajentes naturales del ejecutivo federal son 
los gobernadores de provincia, la declara
ción del Estado de sitio por ataque esterior 
reservada al Senado, por conmoción al Con
greso, y en su receso al Presidente, y la fa
cultad de aprehender y desterrar personas, 
cometida al Presidente mismo, aun estando 
en sesiones el Congreso, y sin declaración de 
sitio, queda reducida á dar órden al Gober
nador de una provincia para que declare 
en estado de sitio su propio territorio, 6 
prenda ó destierre un individuo. Ahora, 
,¿cómo tiene certeza el Congreso, ó el Presi
dente del peligro que requiere tal medida, . 
si el gobernador de provincia no lo siente, y 
por su propia constitución y con acuerdo 
de la Lejislatura Provincial, no ha decla
rado el estado de sitio? ¿Podrá el Goberna
dor prender ciudadanos de su propia pro
vincia, sin estado de sitio declarado, y por 
una órden de cachelte recibida de cuatro
cientas leguas de distancia, y emanada del 
Gobierno federal?

¿Por qué conducto oficial supo el Prcsi- 
íp.l 22 dente que en Salta habia peligro inmi/nente 

de la seguridad pública, y que tales ó cuales 
personas, (notables por su puesto) eran los 
que la ponían en peligro? Y después de libra
da la órden, si el peligro ha desaparecido, 
por que medios oficiales se suspenden sus 
efectos?

La Constitución á fuerza de querer rodear 
al Presidente de facultades discrecionales, 
ha tocado en el ridiculo, y por el decoro del 
Congreso la atribución 20 debe ser suprimi
da, ó si se deja, añadirle, lo que la motivó, 
á  saber:

«Aun estando en sesiones el Congreso en 
« casos urjentes en que peligre la tranquili
ce dad pública en el recinto de la Capital, 
« el Presidente podrá &n.

De esta manera se hara efectivo el térmi
no de diez dias dado al arbitrario de la pri
sión de las personas, si el Congreso no cre
yese que habia tal caso urjente; pues de 
otro modo la Constitución viene á ser el 
medio sencillo de acabar con todo el resto 
de seguridad, y librar las personas en todo 
el territorio á la prisión y destierro, por los 
gobernadores, con autorización ó sin ella. 
D. Tadeo Rojo, representante de la Lejis

latura de San Juan en el acuerdo de San 
Nicolás, y D. Antonio Duran ex-ministro 
del General Benavides, han sido sacados de 
sus casas por órden del gobernador provi
sorio Virasoro, con una partida, en la noche 
y conducidos fuera de la Provincia, perma
neciendo hasta hoi en el destierro, sin saber 
la causa de esta medida. Este es sin embargo 
el derecho que la Constitución establece.

Entrando á la consideración de cada uno 
de los artículos sometidos á exámen, se 
acordó por mayoría de votos hacer las en
miendas siguientes:

Suprimir el artículo 51.
Uno de los miembros conviniendo en esta 

supresión, indicó para otra reunión presen
tar una adición al articulo 30.

Añadir á los artículos 36 y 43;
«y tres años de residencia en la Provin
c ia  que lo dije.»

Sustituir el artículo 23 con el siguiente:
El Presidente tendrá facultad para llenar 

las vacantes que ocurran durante el receso 
del Senado, por nombramientos en comi
sión que espiran al fin de la próxima sesión.

Acordóse añadir á la atribución 20 del 
art. 83 en el distrito federal, quedando 
como sigue:

«Aun estando en sesiones el Congreso, en 
casos urjentes, en que peligre la tranquili
dad pública, el Presidente podrá en el dis
trito federal etc.» 1

/Según lo acordado en una sesión anterior, tP-l 23 
se procedió á considerar las enmiendas pro
puestas por uno de los miembros de la Comi
sión, para complementar el plan jeneral de 
reformas relativas á las atribuciones y com
posición del Congreso, y sus relaciones con 
el Poder Ejecutivo; cuyo pormenor y fun
damentos constan en el número 4 del Re
dedor.

«Art. 30. La Constitución puede refor- 
« marse en el todo ó en cualquiera tle sus 
« partes, pasados diez años desde el dia en 
« que la juren los pueblos.» etc.

Observóse que este articulo debe ser nece- 
seriamente reformado en la parte transcrip
ta; pues la restricción impuesta por la Cons
titución al derecho de enmienda no podrá 
subsistir, sin contradicción flagrante, en pre
sencia de la Convención ad hoc, y mucho 
menos, después de verificadas las reformas.

Que este es un punto esencial, que debe
1 Aquí termina el N.° 4 del Redactor de la Comí»ion. ele., 

eit., y a continuación sigue el N.° 6, que se encabeia con el 
mismo epígrafe reproducido facsímile en la lámina LXXXVII, 
que se inserta entre las pp. 050 y 051 de este tomo. (N . del B.)
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ser considerado y resuelto préviamcnte, por 
cuanto afecta á toda enmienda posible.

Que aunque podrá decirse que este artículo 
ha sido enmendado ya por el Pacto de No
viembre, esto, tan lejos de ser una objeción, 
es una razón de mas para incluir esa en
mienda, entre todas las otras que hayan de 
hacerse á la Constitución: y que por otra 
parte, una prescripción tan ilimitada y abso
luta, no puede entenderse derogada tácita
mente por un acto, que no ha tenido aun 
aprobación legal. Que sobre todo, no debe 
dejarse lugar á dudas é interpretaciones, 
cuando se presenta la ocasión de consignar 
claramente el alcance de las prescripciones 
constitucionales, en la forma en que quedan 
modificadas por el Pacto; y que esto es 
tanto mas necesario respecto al articulo 30, 
cuanto que su enmienda es la base precisa 
de todas las que puedan proponerse.

Que el pueblo de las Provincias Confede
radas ha jurado observar esa disposición; 
es decir, no reformar la Constitución antes 
de pasados diez años, desde el dia en que 
ha sido jurada; y que mientras ese artículo 
no sea derogado espresamente, muchos de 
los que hayan prestado juramento de obser
varlo, pueden creerse obligados en concien
cia á no admitir ninguna enmienda á la Cons
titución, antes del año 63; siendo de notar
se, que en el Pacto, como es muy natural, 
no hay una sola palabra que los obligue di
rectamente á admitirlas. Que lo único que 
se acuerda en ese documento, es nombrar 
una Convención ad hoc, que tome en con
sideración las enmiendas, debiendo acatar 
Buenos Aires lo que esta Convención decida 
definitivamente.

Que á nuestra vez tendremos que juTar 
también esa Constitución; y que por ese 
acto, si el articulo 30 no se enmienda antes, 
nos colocaremos en la alternativa siguiente: 
6 de cometer un perjurio, declarando que 
no podemos enmendar la Constitución hasta 
el año 63, al mismo tiempo que la estamos 
enmendando haciendo asi escarnio público 
de la solemnidad del juramento: ó contrae
remos el compromiso formal de no volver 
á enmendarla hasta de aquí á otros diez 
años, lo cual seria incurrir en una falta im
perdonable; pues esa restricción infundada 
ha servido de causa 6 de protesto para 
impedir hasta hoy la unión de la República, 
y quizá concurriría á estorbarla en adelante; 
y es ademas un error reconocido ya por sus 
mismos autores.

/Que la estabilidad de la Constitución, (pj 24 
debe esperarse de sus buenos preceptos y 
de sus beneficios prácticos, y no de prohi
biciones absurdas de enmendar sus propios, 
defectos, que al fin concluyen comunmente 
por ser desatendidas, como está sucediendo 
actualmente. Que esas trabas son contrárias 
á la lcjislacion constitucional de los países 
más bien organizados, como se ha demos
trado incidentalmente en la sesión anterior, 
con el ejemplo de la Constitución de los 
Estados Unidos, de la de Chile y otros 
países, incluso Buenos Aires mismo; en 
donde á pesar de que se presentan las mas 
grandes facilidades para la enmienda, ó no 
han sido nunca enmendadas las Constitu
ciones, 6 lo han sido muy rara vez.

Que el no existir en ninguna otra Cons
titución republicana la restricción impuesta 
al derecho de enmienda por la de las pro
vincias Arjentinas, no es un hecho casual; 
pues esto nace de la naturaleza misma del sis
tema, que reconoce por principio fundamen
tal la soberanía del pueblo; de donde resulta, 
que la manifestación de la voluntad del 
pueblo de hoy, no teniendo tampoco me
dio alguno de evitarlo y que de todos mo
dos, siempre seria insensatez imponerse á  
si mismo el deber de no remediar sus pro
pias faltas.

Y finalmente, que las dificultades de la  
situación actual, debían hacernos compren
der la necesidad de proceder cuanto antes 
á enmendar el articulo citado, que nos colo
caba hoy en la alternativa de infringirlo, 6 
de aplazar la unión de la República para 
el año 63, y que mañana podía ser un obs
táculo al desarrollo de la libertad, por la  
prohibición de enmendar los defectos de la 
Constitución, que pueden escapar á nuestra 
exámen.

En consecuencia de estas observaciones, 
se propuso la reforma siguiente, que fuá 
aceptada por la mayoría de la Comisión, 
después de detenidas observaciones en pr6 
y en contra:

ART. 30
(ENMENDADO.)
La C onstitución 

puede reformarse en 
el todo ó en cualquie
ra de sus partes. La 
necesidad de reforma 
debe ser declarada 
por el Congreso &.

ART. 30 DE LA 
CONSTITUCION.
La C onstitución  

puede reformarse en 
el todo ó en cualquie
ra de sus partes, pasa
dos diez años desde el 
dia en que la juren los 
pueblos &.
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El autor de la anterior indicación, dijo 
en seguida, que varias de las enmiendas pro
puestas en la sesión anterior, nó podían ser 
admitidas, por ser contrarias al sistema 
federal, ese principio en que se funda la 
Constitución del 53; tales eran las dos 
siguientes:

Ar t . 36. Para ser diputado se requiere— 
(añadir)— «y tres años de residencia inme
diata en la Provincia que lo elije.»

Ar t . 43. Los requisitos para ser Senador 
—(añadir)—«y tres años de residencia in
mediata en la Provincia que lo dije.»

Fundada su opinión, añadió, que aunque 
se citaba la Constitución de los Estados- 
Unidos en apoyo de estas enmiendas, ellas 
estaban mui distantes de lo que se dispone 
por aquella Constitución á ese respecto; 
en comprobación de lo cual podia verse el 
párrafo 3.° de la Sección 3.a, Art. l.° que es
tablece que,—«ninguna persona será Sena
dor, sin que haya cumplido la edad de 30 
años, y sido 9 años ciudadano de los Estados 
Unidos; debiendo ser al tiempo de sti elección 
habitante de aquel Estado en que fuese electo.»

Lo mismo se dispone respecto á los Repre
sentantes.

Se vé, pues, que la Constitución de los 
Estados Unidos no hace sinó establecer el 
principio jeneral, y deja su aplicación par
ticular á la libre decisión de cada Estado; 
lo cual no es lo mismo que imponer á las 
Provincias el deber de no elejir para Sena
dor ó Diputado al que no tenga tres años 
de residencia en la Provincia. Que esto último 
no es materia propia de una Constitución 
Federal, sino de las constituciones provin
ciales, á cuya decisión se debe librar ente
ramente. Que á unas Provincias convendrá 
quizá exijir la residencia de cuatro años, á 
otras tres, á otras dos, y tal vez á algunas 
menos tiempo aun. Que establecer una regla 
inflexible para todas, serla anular en esa 
parte las grandes ventajas del sistema fede
ral, cuya superioridad sobre todos los demas 
sistemas políticos consiste precisamente en 
la libertad en que deja á cada Estado ó 
Provincia para proceder por sí en todo lo 
que interesa en especial á la localidad.

Que en esto, la Constitución de los Esta
dos-Unidos ha procedido con mucha sabi
duría: solo estatuye respecto á las calidades 
generales que debe tener el Senador ó Re
presentante en cuanto miembro de la Union, 
fija la edad del individuo, los años de ciu
dadanía en la Union y el principio jeneral

de que el electo sea habitante del. Estado 
que lo elige; pero deja á la resolución de 
cada Estado el designar, según sus particu
lares conveniencias ó necesida/des, el tiempo Ip I 
de residencia que haya de tener el electo 
en el Estado. Lo que se propone ahora, es 
una cosa mui diversa, para lo cual no se 
puede invocar la práctica y la autoridad 
de los Estados-Unidos, pues se les contraría 
abiertamente. Acéptese lo que su Constitu
ción establece á este respecto, y todos esta
remos conformes.

Que hai otras consideraciones, que nacen 
de la situación actual de nuestras cosas, 
que hacen inaceptables las enmiendas pro
puestas. Que las luchas sangrientas porque 
ha pasado el país, y el predominio en él de 
los caudillos, han arrojado del suelo natal 
a los hombres mas notables de la República. 
Que una multitud de circunstancias han 
concurrido á reconcentrar en Buenos Aires 
á una gran parte de los hijos mas distingui
dos de las provincias hermanas, que se 
verian privados de poder representar en el 
Congreso al pueblo de su nacimiento y de 
su predilección, si se les exijiera para ello 
la residencia de tres años; plazo compara
tivamente largo, si se atiende á las circuns
tancias del país en jeneral, y a las especiales 
en que se encuentran algunas provincias. 
Que las razones que se dan para esto, á 
causa* de ser tan jenerales y comprensivas, 
carecen de toda fuerza, aplicadas al punto 
de que nos ocupamos. Que el peligro que se 
teme, de que se forme al lado del Poder 
Ejecutivo Nacional un Congreso compla
ciente y palaciego, no se podrá evitar por 
el medio propuesto de exijir la residencia 
de tres años en la Provincia electora á los 
qúe hayan de ser sus senadores ó represen
tantes al Congreso; pues siempre que el 
Gobierno nacional tenga influencia bastan
te en las provincias para hacer aceptar por 
candidatos á sus propias hechuras, no halla
rá dificultad alguna para tomar éstas de 
entre los mismos residentes en cada Provin
cia; porque no puede suponerse, que en 
ninguna de ellas falten algunas personas 
que quieran ser Senadores ó Representantes, 
á espensas de su propia independencia, y 
que por lo tanto no debe atribuirse á la 
residencia una virtud que no tiene.

Que los ejemplos aducidos, no prueban 
lo que se ha querido demostrar, pues de 
ellos resulta, que de los dos únicos Senadores 
que tienen residencia en el territorio fede-
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ralizado, el uno, votó en la elección de Vice
presidente contra la candidatura oficial, y 
el otro no concurrió al acto; siendo todos 
los que al parecer siguieron la inspiración 
del Gobierno Nacional, residentes fuera del 
territorio federalizado; de modo que para 
que el Gobierno pueda ejercer influencia 
sobre el voto de los Senadores; no es un 
gran inconveniente el que ellos hayan sido 
domiciliados al tiempo de su elección fuera 
del recinto de la Capital. Que al Gobierno 
nunca le faltarán adictos entre los Diputados 
y Senadores, mientras él pueda influir en su 
elección, que en esto está precisamente el 
mal, y no en donde se le busca. Que á 
Rosas, en sus veinte años de dominación, 
nunca le faltaron fieles servidores en las 
Provincias, sin que jamas hubieran abando
nado su residencia en ellas. Que las razones 
que se dan para exijir la residencia en el 
Estado, por el célebre comentador de la 
Constitución de los Estados Unidos,—Story, 
— son todas fundadas en los intereses de la 
localidad; y que por eso es, que en la Union 
solo á los Estados compete designar el 
tiempo de residencia en ellos de los Senado
res y Representantes al Congreso.

Y finalmente, que en consecuencia de 
todo esto, y aceptando el principio de los 
Estados Unidos, de que el tiempo de resi
dencia en la provincia no debe ser determin- 
nado por la Constitución de la nación, 
sinó por la de cada provincia, se proponia 
las dos reformas siguientes á los artículos 
citados:

Aut. 36. Para ser Diputado se requiere 
. . .  (añadir;) «debiendo ser al tiempo de su 
elección habitante de la Provincia en que 
fuere electo.»

Art . 43. Son requisitos para ser elejido 
Senador... (añadir;) «debiendo ser al tiem
po de su elección habitante de la Provincia 
en que fuera electo.»

A éstas observaciones se repuso, que la 
formación del Congreso era asunto federal; 
que la representación por provincias en el 
senado era esclusivamente federal; y que 
los requisitos para ser senador debían por 
tanto ser del resorte de la Constitución 
federal y no de las Provincias.

Que aceptada la Reforma que hacia nece
saria la condición de residir el electo en la 
provincia que lo elije, estaba implícitamente 
aceptada la definición de la palabra resi
dencia; pues que el significado de las pala

bras legales no podía sin absurdo ser dejado 
á la conveniencia de cada uno.

Que la parte mas esencial de la jurispru
dencia, era á juicio de los Jurisconsultos 
aquella que trataba De verborum significa- 
tione, pues que ella encerraba/todo el de- |p.i 2a 
recho. Que la ley de Partida usaba la de 
vecino, para indicar el residente en un punto; 
que la Constitución de los Estados-Unidos 
le llamaba habitante; que todas las de las 
provincias confederadas argentinas, exijian, 
escepto dos 6 tres, para ser representantes 
de sus propias Lejislaturas, que el electo 
sea domiciliado en la Provincia; que otras 
lo requerían inscripto en la Guardia Nacio
nal; pero que ninguna fijaba el sentido 
espreso de la palabra domiciliado; y que si 
la Constitución no había de atenerse á las 
leyes reglamentarias, que á su arbitrio die
sen las Lejislaturas á este respecto, sin 
someter el Congreso á las variantes y acaso 
terj i versaciones que les pluguiese [sic] in
troducir.

Que el derecho civil declaraba vecino, es 
decir, domiciliado para los efectos civiles, 
al que había residido en un punto diez años 
consecutivos, á menos que antes hubiese 
adquirido en él casa de su propiedad y la 
habitase. Que el domicilio exijido por las 
Constituciones provinciales, era pues el que 
da el sentido legal de la palabra.

Que para ser Representante de una Pro
vincia en su propia Lejislatura, las condi
ciones podían ser mas ó menos estrictas; 
pues que debiendo asistir á las Sesiones, no 
había temor de que se elijiese á un ausente 
ó á un estraño; que no sucedía asi con el 
Congreso federal; al cual se elejían Senado
res y Diputados estraños á la provincia, 
precisamente por hallarse residiendo en la 
sede del Gobierno, y esto era lo que debía 
evitarse.

Que al exijir tres años, 6 dos si se quería, 
de residencia en la Provincia electora, no 
se consultaban razones de conveniencia, para 
esta ó la otra provincia, sinó que se busca
ban garantías para asegurar al Congreso su 
independencia del ejecutivo, en cuanto es 
posible obtenerla, y que el fijar tres años, 
era solo fijar el sentido legal de la palabra 
residencia, sin abandonar al arbitrario ó al 
fraude que querría destruirla en sus efectos.

Que el no haber la Constitución de Esta
dos Unidos fijado el valor de la palabra 
habitante nacía de que por ella misma, que 
era la unión en un cuerpo de Estados hasta
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•entonces desligados de todo vínculo político, 
estaba necesariamente, fijada la inevitable 
condición, puesto que no podía ser de otro 
modo; que al contrario, habiendo ella dado 
ciudadanía á todos los habitantes de los 
Estados Unidos en cada Estado, fueron 
estos los que tuvieron que precaverse en sus 
constituciones, limitando la ciudadanía je- 
neral con el requisito de residencia en el 
Estado particular para ejercer empleos, pro
longando el término de la residencia los 
Estados antiguos, 6 acortándolos los que 
por ser de orijen reciente, 6 estaban en 
estado de colonización, buscaban habitan
tes en los otros Estados.

Que sobre las ventajas, obtenidas por el 
sistema de representación real de las Pro
vincias y del elector, no podía menos que 
consignar aqui las que la prensa había es- 
puesto y merecían citarse: el resultado di
recto que esas instituciones han producido, 
es la civilización en masa de los Estados 
Unidos, igual en las aldeas y plantaciones 
que en las grandes capitales; porque en 
todas partes hay destino útil que dar á los 
conocimientos adquiridos, y necesidad de 
saber. El representante á la Legislatura debe 
conocer las leyes, la política, las doctrinas 
prevalentes, tener opiniones, pertenecer á 
un partido, y el último aldeano se procura 
libros, estudia, y en lugar de emborracharse 
y jugar como entre nosotros, se ejercita en 
los meetings, municipalidad, jurado, y reu
niones públicas, á tomar la palabra, á con
vencer con razonamientos, á dirijir la opi
nión, á hacerse notar, hasta que electo 
diputado, vá h presentarse [s?’c: e) en teatro 
mas vasto y acaso á principiar una carrera 
ilustre: y como el cargo de representante es 
retribuido, ni el pobre es escluido de la 
representación, ni el rico perjudicado en 
sus intereses. Creada esta necesidad, las 
escuelas, los colejios, las imprentas, los 
diarios, los clubs, los meetings, la profusa 
circulación de los libros, no son patrimonio 
de las grandes ciudades, sino de toda reu
nión de hombres; porque cada aldea tiene 
los mismos derechos que las capitales, y el 
hombre intelijente, lo mismo que el doctor 
que puede saber mas que él en materia de 
negocios públicos. Gracias á este sistema en 
que el representante á la Lejislatura del 
Estado al Congreso de la Union, tiene por 
requisito esencial la residencia en el lugar 
que lo elije, hay cuatro mil diarios, tocando 
á  cada seis mil habitantes un diario, mien

tras que en España, Francia, donde el sis
tema de préstamos está en uso, ni las capi
tales tienen tantos lectores, tocando un 
diario para cincuenta mil habitantes y las 
campañas, las aldeas y aun ciudades, se 
mantienen hoy en el mismo atraso que 
ahora dos siglos, y en igual barbárie que 
nuestros pueblos.

De aquí viene en los Estados Unidos que 
las leyes del Congreso, las Constituciones 
de los Estados reunidos, las decisiones de 
la Corte Federal, los comenta/rios de Story, [p.] 27 
los debates de Eliot, las historias de la 
Constitución y los Códigos de cada Estado, 
se imprimen á cientos de miles de ejemplares; 
porque hay cien mil hombres que tienen 
obligación de saber lo que esos libros ense
ñan, porque uno en cada tres mil habitantes 
ha de ir precisamente á una Lejislatura, 
que el representante es de cada localidad 
sin atenerse á las luces de otra.

Puestas á votación las reformas propues
tas fueron desechadas por unanimidad, á 
escepcion de su autor; quedando en conse
cuencia subsistentes las que se propusieron 
á esos mismos artículos, que son las que 
constan en el espresado número 4 del Re
dactor.

Comisión permanente. — Con motivo de 
las facultades que la Constitución otorga al 
Poder Ejecutivo, durante el receso, y otras 
que pueden llamarse estraordinarias se dijo, 
á refutación de la reforma ya propuesta, 
que la Constitución Federal no ha querido 
hacer uso de un resorte, que entra jeneral- 
mente en el mecanismo de las Constitucio
nes de la América española; tal es el esta
blecimiento de una Comisión Permanente 
durante el receso de las Cámaras, que vele 
sobre la observancia de la Constitución y 
de las leyes, y tenga el deber de reclamar 
su cumplimiento en caso de que el P. E. 
las desatienda ó las infrinja; pudiendo con
vocar el Congreso, cuando la gravedad de 
las circunstancias lo demande, y ejercer 
otras atribuciones propias de esta insti
tución; la cual está establecida en Chile 
con el nombre de Comisión Conservadora; 
en el Estado Oriental, en Buenos Aires y 
en algunas provincias Arj entinas, incluso 
la Constitución reciente de Entre R íos, con 
el nombre de Comisin Permanente, y en 
otros países con distintos nombres; cons
tituyendo el rasgo mas característico de 
nuestro derecho constitucional.

Que la creación de esta institución, está
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fundada en el modo de ser peculiar de estos 
países; pues nuestras Constituciones no son 
la espresion fiel de nuestras costumbres y 
de las libertades conquistadas, sino la com
pilación escrita de los derechos y garantías, 
que han conquistado ya otros pueblos mas 
felices. Estas Constituciones, pues, jcneral- 
mente solo representan nuestros buenos de
seos, pero desgraciadamente no tienen una 
completa realidad. De aquí ha venido la 
necesidad de tomar todas las precauciones 
imajinablcs, para garantir en lo posible la 
observancia de las leyes; y de crear esas 
Comisiones Permanentes del seno de las 
Lejislaturas, para que las representen du
rante su receso, como un dique puesto á 
la acción del Poder Ejecutivo, siempre pro
penso á cscedersc por su propia naturaleza.

Que el Congreso de la Confederación, 
solo funciona cinco meses del año y está 
en receso siete, quedando en ejercicio el 
Poder Ejecutivo, sin contrapeso alguno á su 
autoridad, en todo ese largo periodo de 
tiempo; lo cual podrá no ser peligroso en 
países sólidamente constituidos, pero que 
en nuestro modo de ser insubsistente, no 
puede menos que ofrecer una grande tenta
ción á los abusos del Poder Ejecutivo.

Que el Presidente y sus Ministros, durante 
siete meses del año, no pueden ser acusados, 
por la Cámara de Representantes, aunque 
cometan delitos de traición, concusión, mal
versación de fondos públicos, violación de la 
Constitución, ú otros que merezcan pena in
famante ó de muerte: ni el Senado destituirlos 
por esos delitos ni la Corte Suprema de 
Justicia juzgarlos y condenarlos por ellos. 
Tenemos pues, que por siete meses del año 
al menos, quedan en completo receso los 
artículos 41, 47, 48, 49, el inciso 23 del ar
ticulo 83, y otros muchos de la Constitución 
Federal. En todo ese tiempo, solo el Presi
dente puede convocar al Congreso á sesiones 
estraordinafias; de modo, que puede decla
rar el Estado de sitio y conservarlo sin el 
acuerdo ó aprobación del Congreso; y pue
de también proceder por si solo, en todos 
los casos en que durante las sesiones del 
Congreso, debe hacerlo con acuerdo del 
Senado.

Añádase también, que la enmienda pro
puesta para evitar los graves inconvenientes 
de esta última disposición, no los salvaba 
del todo; pues por ella «el Presidente tendrá 
facultad para llenar las vacantes que ocu
rran durante el receso del Senado, por nom

bramientos en comisión, que espiraran al 
fin de la próxima Sesión.» Que no podía des
conocerse, que con nombramientos en comi
sión, en muchos casos podria dejarse bur
lada la intervención del Senado. Que por 
eso en las Constituciones de otros países, 
como en la de Chile, por ejemplo, exijia el 
consentimiento de la Comisión Conservadora 
ó Permanente, para la legalidad de ciertos 
actos del Presidente; lo cual debía estable
cerse también en la Constitución Federal, 
con la condición precisa de tener que dar 
cuenta al Congreso al abrir sus sesiones para 
obtener su aprobación.

Que de todo lo espuesto resultaba, que 
para contener las demasías posibles del/Po- Ip  ) 28 
der Ejecutivo, durante el receso de las Cá
maras, no había por la Constitución del 53 
ningún medio legal; no quedando otro re
curso contra los abusos del poder, que la 
revolución. Por lo cual el miembro de la 
Comisión que estas observaciones hacía, 
creía conveniente establecer la Comisión 
Permanente que vele por la observancia de 
la Constitución y pueda hacer reclamos al 
Poder Ejecutivo por su infracción, en casos 
como los que han tenido lugar en San Juan, 
Mendoza y otras provincias.

Finalmente, que si se admitia por la Co
misión la idea de nombrar una Comisión 
Permanente, el miembro que la proponía 
se permitiría presentar un proyecto a este 
respecto, designando todas sus atribuciones.

Objetóse por otro de los miembros, á la 
resurrección de las Comisiones permanentes 
durante el receso de la Lcjislatura, que estas 
prácticas procedían de un principio vicioso 
en gobierno, cuál era la tutela que el Poder 
Lejislativo pretendió siempre en Francia 
ejercer sobre la Corona, y la desconfianza 
que inspiraban sus antecedentes despóticos 
y su propensión á recuperar su poder arbi
trario. Que las Repúblicas reconocían en el 
Jefe del Poder Ejecutivo igual representa
ción de la soberanía popular que en las 
Cámaras, puesto que ambos eran electos por 
el pueblo, y tenían la misma capacidad y 
deber de comprender y ejecutar la Consti
tución.

Que las Comisiones permanentes eran una 
policía preventiva de los delitos contra la 
constitución, confiada á un juez tan capaz 
de los mismos delitos como el reo presunto; 
pues que seria imposible determinar la ra
zón por qué seis ciudadanos Senadores y 
Diputados tendrían mas celo .por la conser-
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vacion de las instituciones que otros seis 
ciudadanos llamados Presidente y Ministros.

Que el dejar al Presidente la responsabili
dad de sus actos, y la facultad del bien y 
del mal inherente al hombre, no era mas 
que seguir el plan de tedo [sic: o] nuestro 
sistema social y la base de nuestras leyes, 
que castigan el delito cometido, sin impedir 
la libertad de cometerlos.

Que á este objeto respondia la facultad 
de acusar y juzgar al Presidente y Ministro 
por mal desempeño de sus funciones; juicio 
que no podía tener lugar desde que las. in
fracciones hubiesen ocurrido en presencia de 
una Comisión Permanente que no hubiese 
protestado contra ella, ó lo que es todavía 
peor y mas frecuente, habiéndoles prestado 
su aprobación y concurso.

Que era preciso no olvidar que siendo 
Presidente y Cámaras emanados de la elec
ción popular por mayoría, esa mayoría 
representaba siempre partidos políticos, tan
to en el Ejecutivo como en las Cámaras, 
que nombran por mayoría la Comisión Per
manente. Que una de dos, ó la mayoría de 
la Cámara era del partido del Presidente, 
y por tanto la Comisión Permanente, y 
entonces en lugar de un freno era un auxiliar; 
6 la mayoría era del partido opuesto y en
tonces no había que contar con su imparcia
lidad y discreción para hallar abusiva la 
conducta del Ejecutivo del partido opuesto.

Que la esperiencia en Montevideo, Bue
nos Aires y Chile, de las Comisiones, habían 
demostrado su inutilidad y su peligro, coho
nestando los actos mas arbitrarios unas ve
ces, ó creando dificultades, otras, á la mar
cha del gobierno, según el espíritu que 
animaba á sus miembros.

Que para restablecer pues, las Comisiones 
permanentes, como medida preventiva, era 
preciso suprimir el juicio de impeachement 
como castigo; juicio que envolviera siempre 
por omisión ó complicidad á la Comisión 
Permanente misma.

Que la concurrencia del Senado á la 
nominación de los altos funcionarios, era 
una traba impuesta al Ejecutivo, y que 
reducirla á una Comisión Permanente, era 
destruir ó achicar á sus proporciones la 
traba, sin consultar ventaja alguna, pues 
los nombramientos en comisión acudían á 
la necesidad del momento.

Siguiéndose una discusión, en que se acor
dó considerar nuevamente en una próxima 
sesión el conjunto de las reformas propues

tas en el número 4 del «Redactor,» las obser
vaciones hechas sobre el particular y las 
indicaciones nuevamente introducidas. Esta 
nueva discusión tuvo lugar, y después de 
reconsiderar los diversos puntos ya indica
dos, se confirmaron las anteriores sanciones, 
acordándose en vez de la reforma antes 
propuesta, la reforma total del inciso 20 
del articulo 83, en e capítulo III de la 
sección 2a y cuyo tenor es como sigue:

Ar t . 83, inciso 20 «Aun estando en sesio
nes el Congreso, en casos urjentes en que 
peligre la tranquilidad pública, el Presidente 
podrá por sí solo usar sobre las personas 
de la facultad limitada en el Art. 23; dando 
cuenta á este cuerpo en el término de diez 
dias desde que comenzó á ejercerla. Pero si 
el Congreso no hace declaración de sitio, 
las personas arrestadas ó trasladadas de uno 
á otro punto serán restituidas al pleno goce 
de su libertad, á no ser que habiendo sido 
sujetas á juicio, debiesen continuar en arres
to por disposición del juez 6 tribunal que 
conociere de la causa.» 1 

/Al abrirse la sesión, uno de los Sres. Ip  I 
miembros de la Comisión observó: que aun
que se había dado por terminada la discu
sión del art. 6o, y convenido en una re
dacción de enmienda, creía de su deber 
pedir la reconsideración, á fin de introducir 
una palabra, que sin quitar la precisión de 
los objetos de la intervención, llenase el 
vacío que dejaba lo absoluto del objeto, — 
restablecer las autoridades depuestas por la 
sedición — pues podría suceder que el Go
bierno provincial, sin haber sido depuesto 
y resistiendo al movimiento, reclamase la 
intervención federal, caso que parecía es- 
cluido por la letra del artículo; cmerjencia 
á que se proveía diciendo «para sostener las 
autoridades constituidas ó restablecerlas si 
hubieren sido depuestas»; cuya indicación 
fué unánimemente aceptada.

En seguida se presentaron las siguientes 
enmiendas.

DECLARACIONES, DERECHOS Y 
GARANTIAS.

Añadir á las ya hechas:
«El Congreso Federal no dictará leyes 

que restrinjan la libertad de imprenta, ó

1 Aquf termina el N.° 6 del Redactor de ¡a Comisión, etc., 
cit.'y  a continuación sigue eí JV.® 0, que se encabeza con el 
mismo epígrafe reproducido facsímile en la lámina LXXXVII. 
que se inserta entre las pp. 950 y 05t-de este tomo. ( N . del E .)
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establezcan sobre ella la jurisdicción fede
ral.»

«Las declaraciones, derechos y garantías 
que enumera la Constitución, no serán en
tendidas, como negación de otros derechos 
y garantías no enumeradas, pero que nacen 
del principio de la soberanía del pueblo, y 
de la forma republicana de gobierno.»

Observóse que estas dos declaraciones 
eran tomadas de las enmiendas á la Cons
titución de los Estados-Unidos, indicadas 
entre otras como complemento necesario de 
la Constitución; y que si en la primera se 
añadía que la prensa no había de recaer 
bajo la jurisdicción federal, era porque la 
Canstitucion [ste: o] Arjcntina encargaba al 
Congreso la codificación de las leyes, y podía 
por tanto dictarlas sobre libertad de im
prenta.

Que las Constituciones modernas eran 
una limitación puesta á la soberanía popu
lar misma, mientras la 'Constitución exije 
al lcjislador, que no puede alterar lo que 
ella establece, al ejecutor de la ley que 
debe limitarse á lo que ella prescribe, y 
aun al juez que ha de juzgar la ley misma 
que aplica, en cuanto escede los limites á 
la facultad de lejislar, señalados por la Cons
titución.

Que la declaración de los derechos del 
hombre, había precedido á todas las Cons
tituciones escritas, los que quedaban sub
sistentes siempre; pues ellos constituían 
un legado de la humanidad entera, que 
ningún pueblo podía renunciar, sin renun
ciar á la historia y á los antecedentes de 
lá civilización de la especie humana, y á 
la mancomunidad cristiana de que forma
ban parte. Que así el derecho de jentes los 
protejia á todos, en cambio de reconocer 
y practicar aquellos actos, y tener aquellas 
leyes y prácticas que suponen un pueblo 
civilizado.

Que en las declaraciones de derechos y 
garantías, estaban consignadas varios prin
cipios de la ley civil, tales como el de
recho de defensa, de careo, de no jurar 
en propia causa &. &., para asegurarse 
de que esas leyes fundamentales no pueden 
ser abolidas ni por la Constitución, ni por 
la voluntad de pueblo alguno; pues no hay 
pueblo que pueda reclamar como suyas es
tas conquistas, ni renunciarlas por su vo
luntad.

Pero que no pudiendo enumerarse en 
las declaraciones prévias de una Constitu

ción todos los derechos adquiridos por el 
hombre, se establecían los principales; con
signando el hecho de que aquellos no enu
merados quedan siempre vijentes, y se los 
reserva el pueblo. Que esta práctica intro
ducida en las enmiendas de la /  Constitución Ip -1 30 
de los Estados Unidos había sido reprodu
cida constantemente por todas las de los 
Estados, no obstante haber heredado de la 
lejislacion de la Madre Patria, la Magna 
carta, el bilí of rights, el babeas corpus y el 
cuerpo de doctrina que constituyen las li
bertades inglesas; y ser ley del Estado la 
declaración de la Independencia, en que las 
Colonias Norte-Americanas revindicaron los 
derechos del hombre, para constituirse en 
sociedad-; libertades y declaración que están 
implícitas en nuestro derecho público, y le 
sirven de base.

Que asi aquellas Constituciones consig
naban en sus declaraciones, principios y 
aun doctrinas que debían tenerse siempre 
á la vista, tales como: «el pueblo tendrá 
derecho de llevar armas para su defensa 
propia y la del Estado.»—(Constitución de 
Indiana) «El poder absoluto arbitrario so
bre las vidas, libertad y propiedad de los 
hombres, no existe en una república ni 
aun en las mas grandes mayorías.»—(Ken- 
tuky.) «La declaración de derechos es por 
esta Constitución declarada ley del Estado; 
no será violada bajo pretesto alguno» — 
(Carolina.) «Todo poder existe en el pueblo 
y emana de él: y por tanto, los majistrados 
son sus fideicomisarios, y en todo tiempo 
ante él responsables»—(Virjinia.) «Que una 
prolongada continuación en los departa
mentos ejecutivos de poder ó confianza, es 
peligrosa á la libertad; y que por tanto, la 
rotación en aquellos departamentos es una 
de las mejores garantías de la libertad»— 
(Maryland) «El poder militar estará en 
todos casos y en todos los tiempos, en 
estricta subordinación al poder civil» — 
(Todas) «Estas declaraciones quedan fue
ra de los poderes jcncralcs del gobierno; 
siendo nula toda lei en contrario.» (Alaba- 
ma) &. &. &.

Que esta declaración servia para fijar la 
interpretación de la Constitución misma, 
por sus principios fundamentales y objeto, 
contra los que querrían suponer que la 
letra autoriza á restrinjir una libertad, ó 
que lo que en la Constitución no está espre- 
samente dicho, no es constitucional, ni tiene 
valor legal; con lo cual se pervierte el espi-



976 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

ritu, se falsea el fin que consultan las Cons
tituciones.

Que estos mismos principios habían acon
sejado sustraer á la acción del Congreso de 
los E. U. la legislación de la prensa, para 
asegurar asi á la libertad de pensar un 
derecho anterior y superior á toda constitu
ción.

Que sin hacer de ello un cargo inútil, la 
Comisión debía recordar hacerse publicado 
una carta del Presidente de la Confedera
ción, conminando á un Gobernador de Pro
vincia porque no reprimía el espíritu de cri
tica de un diario, caracterizando con sus 
verdaderos nombres la resurrección de la 
cinta colorada; y que si en esta reprobación 
del diario, de un uso que lei ninguna crdena 
no estando nadie obligado á hacer, acatar, 
ni respetar lo que no es legal, con cuánta 
mas razón debía temerse esta facultad de 
restrinjir la prensa, en materias mas graves. 
Que la historia contemporánea había jus
tificado plenamente la previsión de los pue
blos que impusieron á fines del siglo pasado 
al Congreso federal esta limitación de facul
tades. Que ninguna nación del mundo había 
arribado á establecer principios regulares, 
pues dejando á los lejisladores la facultad 
de reglamentar la libertad de la prensa, 
algunos no habían podido detenerse en la 
fatal pendiente que lleva hasta suprimirla,
6 someterla al juicio del Ejecutivo, sin for
mas, como acontece en Francia. Que la 
Inglaterra había intentado en vano dar una 
lei sobre imprenta, y desistido de ello el 
Parlamento, en presencia del peligro de 
atacar la libertad en su base, dando al lejis- 
lador el derecho de reglamentarla; y que 
en Sud-América ningún Estado había llega
do á resultado estable ni satisfactorio. Que 
en presencia de estas dificultades, los publi
cistas de las repúblicas estaban con la Cons
titución de los Estados Unidos contestes en 
declarar la libertad de la prensa derecho 
reservado por el pueblo; y como la libertad 
de conciencia, que es otra forma de la liber
tad del pensamiento, fuera del alcance de 
la lejislacion, dejándole al abuso de ella su 
carácter de libelo ante las leyes ordinarias. 
Que en países como los nuestros, en que las 
comunicaciones y contacto eran difíciles, la 
educación del pueblo defectuosa y limitada, 
las prácticas administrativas irregulares ó 
viciosas, y la tendencia al arbitrario inhe
rente á todos estos defectos, la prensa, con 
todos sus inconvenientes de detalle, ejercía

una poderosa y saludable influencia, ponien
do de manifiesto lo que habría interes de 
ocultar, interesando á unos pueblos en la 
suerte de otros, y difundiendo por la discu
sión y la publicidad una masa de luces que 
de otro modo no llegaría á los estremos de 
la República. Que el ensayo feliz de la abso
luta libertad de imprenta, hecho nueve años 
en Buenos Aires, había desacreditado los 
especiosos argumentos contra ella; y que 
ademas, entran/do hoy Buenos Aires en la ip i 
Confederación, entraba con sus libertades 
conquistadas, y no siendo á las Provincias 
dañoso en manera alguna que Buenos Aires 
tenga libertad de imprenta, esta restricción 
de lejislar debía ser aceptada.

«Cada Provincia confederada dictará para 
« sí una Constitución bajo el sistema repre- 
« sentativo republicano, de acuerdo con los 
« principios, declaraciones y garantías de la 
« Constitución Nacional, y que asegure su 
« administración de justicia, su réjimen mu-‘
« nicipal y la educación primaria, «(suprimir 
« gratuita) — Suprimir — *(Las Constitucio- 
« nes Provinciales serán revisadas por el Con- 
« greso antes de su promulgación.) Bajo estas 
« condiciones el gobierno federal garante á 
« cada Provincia el goce y ejercicio de sus 
« instituciones.»

La condición impuesta por este artículo 
de someter al Congreso las constituciones 
ha sido llenada ya por todas las Provincias, 
y solo es aplicable á Buenos Aires en lo 
sucesivo. Es una disposición transitoria, por 
tanto, que no debe estar en el cuerpo de 
la Constitución. Las razones que aconseja
ron esta medida de circunstancias, fueron 
la presunción de que en las provincias de 
menos ilustración, 6 bajo la influencia de 
dominaciones personales, no acertasen á 
darse una constitución regular. Pero exis
tiendo la cláusula en la Constitución federal, 
que garante las instituciones republicanas, 
y la otra que declara ley suprema de la 
tierra la Constitución Federal, las leyes que 
en su consecuencia se dicten por el Congre
so, no obstante cualquiera disposición en con
trario que contengan las leyes ó constituciones 
provinciales, aquella precaución era inútil y 
atentatoria á la dignidad de las lcjislaturas, 
convenciones y pueblos que componen la 
Confederación. ¿Por qué el Congreso com
puesto de representantes de cada Provincia, 
comprendería mejor el mecanismo constitu
cional que el pueblo mismo que los dele
gaba? ¿Ha justificado el Congreso, sea el
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constituyente ó el lejislativo, esa suprema 
sabiduría que lo constituía tutor de la mente 
de las provincias? ¿Reunirá ciertamente el 
Congreso revisor de la Constitución de Bue
nos Aires, mayor intelijencia que la que ha
brá de reunir una Convención de Buenos 
Aires, en tal grado que haga soportable el 
vejámen que tal disposición infiere á la 
población, que por el número de sus habi
tantes y por sus hábitos lejislativos y admi
nistrativos, mas formados y desenvueltos 
que los de la Confederación misma, gozaba 
de un prestijio merecido de capacidad? Que 
debía recordar á este respecto, que cuando 
la Convención de los Estados Unidos dis
cutía las bases de su Constitución, muchas 
resoluciones no se tomaron por no herir el 
orgullo de la Virginia, que ocupaba en la 
Confederación un rango eminente; persua
didos aquellos sábios lejisladores que, mal 
unirían y constituirían un país, si sus dis
posiciones por justas que en la apariencia 
fuesen, iban á lastimar los sentimientos del 
pueblo mismo que querían unir.

Que aquella disposición protectora, era 
ademas una derogación del principio de la 
soberanía popular, y aplicada á las Lej isla- 
turas y Convenciones á quienes se suponia 
deficientes de capacidad para desempeñar 
con acierto su mandato, una falta de tacto, 
que en vano quería cohonestarse con la con
veniencia de regularizar y uniformar las 
Constituciones provinciales; pues que el 
hecho había ya demostrado la inutilidad de 
la previsión, y si hubiese sido útil, el caso 
había desaparecido; pues todas las provin
cias estaban constituidas, y solo Buenos 
Aires, cuya actual constitución habrá de 
reformar para adaptarla á los principios y 
declaraciones de la Constitución Federal, 
tendría, si el artículo quedase subsistente, 
que hacer aquel mal aconsejado sometimien
to á re visación; que por lo tanto, proponía 
la supresión del inciso que lo establece.

Que debía suprimirse la calidad de gra
tuita impuesta en el mismo artículo á la 
instrucción primaria: frase que habia sido 
tomada en nuestras constituciones de las 
francesas, que nunca pudieron ni intentaron 
hacer efectiva, con los medios ordinarios. 
Que el presupuesto provincial ha de ser 
siempre limitado, y si hubiere de atenderse 
con él á la educación, sería completamente 
absorbido. Que la educación común, estaba 
basada, donde era un hecho real, en la obli
gación que recae sobre la propiedad de so-

Touo IV

portar las cargas del Estado, y que por 
tanto habían de imponerse contribuciones 
para su sosten; siendo ya una verdad con
quistada, que el Estado no debe educa
ción á los pudientes, sino que la propiedad 
debe concurrir á remediar la escasez de 
medios de los que necesitan de ella, para 
prepararse á desempeñar los deberes de 
ciudadano.

Que adoptada la supresión del inciso 
señalado, quedaba inútil la atribución 20 
del Congreso, que debía suprimirse igual
mente, y el final del artículo 103, desde la 
palabra «y antes de ponerla en ejercicio.»

/«A rt. Los jueces de las Cortes federa- iP.| 32 
les no podran serlo al mismo tiempo de los 
tribunales ordinarios de Provincia; ni el ser
vicio federal, tanto en lo civil como en lo 
militar, dar residencia en la Provincia en 
que se ejerza, que no sea la del domicilio 
habitual del empleado, para los efectos de 
optar á empleos en las Provincias en que 
accidentalmente se encuentre.»

Observóse que el objeto de la Constitu
ción al poner diez años de intervalo entre 
su promulgación, y la franquicia de refor
marla, como las otras rémoras creadas por 
las demas constituciones, tenían por objeto 
dar un lapso de tiempo, á fin de que una 
práctica suficiente haya puesto en evidencia 
sus defectos y omisiones, ó los abusos á que 
se presta.

Que los historiadores norte-americanos 
recordaban la especie de pavor con que los 
mismos grandes hombres que habían fra
guado la constitución, espiaban inquietos 
su acción y sus fenómenos, cuando sus pres
cripciones fueron puestas á prueba en la 
práctica. Obra de combinaciones humanas, 
y sin modelo anterior en el mundo, á cada 
momento temían verla producir efectos con
trarios á los que la sinceridad de sus inten
ciones habia presumido; bien asi como el 
inventor de la locomotiva pudo contem
plarla moverse en sus primeros ensayos, 
sobrccojido de terror ante su propia obra.

Que la Comisión de la Convención de 
Buenos Aires se hallaba por fortuna en si
tuación distinta; puesto que la Constitución 
que se le encomendaba examinar no era una 
teoría puesta á ensayo, sinó un hecho prác
tico, rodeada yji cada una de sus disposicio
nes de una constelación de sucesos á que 
habia dado lugar, y de muchos males que 
no habia sabido estorbar. Que sus observa
ciones no se fundaban por tanto en aprecia-

«2
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ciones mas ó menos discutibles sino en el 
estudio de los hechos y en la cspericncia 
adquirida en siete años en que la Constitu
ción está funcionando.

Que siguiendo este plan, era necesario 
añadir el artículo que precede, para preca
ver abusos de que ya habian por desgracia 
ejemplos repetidos. Que no podia permitirse 
que la Corte Suprema federal fuese Alta 
Cámara de Justicia de una Provincia; pues 
por la naturaleza de sus funciones, pudiendo 
ser parte ante su tribunal la Provincia mis
ma, el Gobernador 6 la misma Alta Cáma
ra, la acumulación era incompatible.

Que menos podia admitirse que los jefes 
de guarnición federal en las Provincias, ó 
los jefes de circunscripciones militares, crea
das á designio para llevar á las Provincias 
la influencia política y aun de partido del 
Poder Ejecutivo nacional, pudiesen optar 
á los empleos de Gobernador ú otros influ
yentes á que necesariamente aspiraban, em
pleando para obtenerlo el poder material y 
prestijio moral que les da la fuerza armada. 
Que como si la lejislacion reglamentaria 
hubiese propendido á favorecer en lugar de 
contrariar esta propensión, la ley de elec
ciones había dado á la tropa de linca de la 
Confederación voto en las elecciones pro
vinciales; habiendo asi la tropa federal deci
dido subrepticiamente de una elección de 
Mendoza, de lo que se elevaron en vano 
protestas al Congreso; y los Jefes de cir
cunscripciones militares han tenido en con
tinua alarma á las Provincias de Tucuman 
y San Juan, y traído las guerras y las con
mociones internas que habian perturbado 
la tranquilidad constantemente.

Que los Estados que componen la Union 
americana, aun sin manifestarse esta pro
pensión del gobierno federal á absorber el 
de las Provincias, habian puesto en sus cons
tituciones como una inhabilidad para el des
empeño de puestos de confianza en los 
Estados, el estar al servicio de Estados Uni
dos, como se ve en la siguiente:

«Ningún soldado, marino ó marinero en 
el ejército ó en la armada de los Estados 
Unidos ó de sus aliados, se considerará haber 
adquirido residencia en el Estado, en con
secuencia de haber estacionado en él; ni tal 
soldado, marino ó marinero tendrá derecho 
á votar.» [Indiana]1 Estableciendo la Cons
titución Federal que para ser Senador ó 
Diputado al Congreso, era requisito indis-

1 Los corchetes se encuentran en el original. ( N. del E.)

pensablc habitar en el Estado que lo elijo, 
y para que esta garantía no fuese falseada, 
habia establecido por regla j eneral que nadie 
pudiese llamarse habitante de un Estado 
que no hubiese residido en él de tres á siete 
años inmediatamente á su elección; sin qui
tar esta franquicia á los que en servicio 
propio de los Estados Unidos se hallasen 
ausentes de su Estado; y que no habiendo 
las Constituciones provinciales nuestras, 
previsto este caso, era necesario establecerlo 
en la Constitución Federal misma, á fin 
de alejar los peligros de absorción, y la ine
vitable perturbación que habia de traer la 
tentativa; como ya habian acontecido en 
Mendoza, Tucuman, San Juan, etc.

Que este peligro era tanto mayor, cuanto 
que con la incorporación de Buenos Aires ha
bría una recrudescencia de esfuerzos del Go 
bierno nacional, para in/fluir en la política in- [P.i 33 
terna de este Estado, y una voluntad y capa
cidad mas pronunciada para resistirlo; produ
ciendo un malestar continuo 6 consecuencias 
mas deplorables, aun que debían evitarse.

Que una de las ventajas que consultaba 
el sistema federal, era el poder coexistir en 
el gobierno interno de las provincias ó Es
tados, partidos distintos ú opuestos al que 
gobernaba la Union ó Confederación; y que 
el tratado de 11 de Noviembre; después del 
inútil gasto de millones de duros y el deplo
rable derramamiento de sangre, habia que
brado en este punto la política del gobierno 
federal, que hasta entonces habia propen
dido á escluir del gobierno partidos políticos, 
que tenían tradiciones y antecedentes con
trarios á los suyos; y que esta conquista 
á tanta costa hecha, debía asegurarse, ce
rrando al gobierno federal los caminos que 
por abuso ó por imprevisión del caso, le 
estaban abiertos para influir en la política 
interna de las Provincias; introduciendo en 
ella sus corrclijionarios, apoderándose de 
los gobiernos, á mano armada y á pretesto 
de intervenir, ó perturbándolos con los jefes 
militares para dominar el Congreso con 
Diputados y Senadores de su circulo, reco
mendados á las Provincias.

Que la accesión de Buenos Aires al seno 
de la Confederación, fuerte de elementos de 
resistencia, avezado por una cspericncia 
feliz en el propio gobierno, con hábitos de 
libertad radicados, y espíritu dominante de 
ideas y principios contrarios á las tendencias 
del gobierno federal, tal como lo habian 
constituido sus antecedentes, llevaba; á la
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Confederación un mayor desenvolvimiento 
del elemento federal, lejos de dar á las tra
diciones unitarias fuerza alguna; y que por 
tanto la prudencia aconsejaba que el Go
bierno federal se mantuviese siempre en los 
limites de la doctrina de las federaciones, 
sin empeñarse en contrariar el espíritu y la 
letra de sus poderes, á riesgo de trabar nue
vas luchas, en teatro mas vasto, y con 
menos esperanza de éxito que las que habían 
hecho el fondo de su administración durante 
los pocos años de su existencia.

Art. 91. «El Poder Judicial de la Confe
deración será ejercido por una Corte Supre
ma de Justicia, compuesta de nueve jueces 
y dos fiscales, que residirá en la Capital 
y por los demas tribunales etc.»

Sostituir «cuatro jueces y un fiscal, que 
tendrán una sesión anual,en la Capital de 
la Confederación.»

Que estando calcado el Poder Judicial de 
la Confederación Arjentina, en sus atribu
ciones y composición sobre el plan de la 
Corte federal de los Estados Unidos, solo 
un error de hecho había podido determinar 
la residencia de la Corte en la Capital; pues 
esta condición lo variaba completamente, 
creando una Corte sin funciones; y que á 
mas el número de Jueces Supremos era 
exhorbitante, por cuanto, igual al de los 
Estados Unidos hoy, de seis que fueron al 
principio, correspondía á una población de 
treinta millones de habitantes, y á una 
nación cuyos buques cubrían todos los ma
res, y por tanto daban ocasión á causas 
frecuentes de almirantazgo.

Que los jueces vocales de la Suprema 
Corte de Justicia de los Estados Unidos, 
lejos de residir en Washington, á donde 
solo permanecían ocho semanas, tenían sus 
Tribunales como Jueces Supremos en los 
circuitos respectivos, á saber:

El Presidente de la Suprema Corte resi
dente en Baltimore, era Juez del circuito de 
Delaware, Maryland y Virginia; — un vocal 
residente en Cincinati, juzgaba en corte de 
circuito las causas de Ohio, Indiana, Illinois 
y Michigan. Otro residente en Coopertown, 
las de Nueva-York, &.,» y asi de los seis 
restantes; cada uno de los cuales tenia por 
residencia su propio circuito, no residiendo 
en Wasghinton, sino el Fiscal de la Corte.

Que la mayor parte de las causas del do
minio federal, habian de juzgarse necesaria
mente en Buenos Aires, donde tendrán su 
origen, por los intereses comerciales,marí

timos y de contrabando; y que la residencia 
fijada á la Corte haría imposible el desem
peño de sus atribucionss.

Que el dejar á las leyes reglamentarías el 
cambiar la Capital por residencia, por otra 
ciudad, 6 dejar sin aplicación esta preten
dida residencia, era librar la Constitución 
al arbitrario [sic: arbitrio] de los Congresos 
lejislativos, y abrir la puerta á la destruc
ción de la Constitución misma; y que por 
tanto debia suprimirse la condición imposi
ble de residencia, y reducir el número de 
jueces á un número proporcional al país y 
á los trabajos que deben tener.

Que creía del caso llamar la atención 
también, sobre el artículo 94, que establece 
los requisitos para ser miembro de dicha 
Corte; pues habiéndose introducido la prác
tica de dar títulos de abogado el Poder Eje
cutivo, á los que sin haber sido graduados 
en Universidades, han defendido pleitos, ó 
ni siquiera eso han hecho, las condiciones 
impuestas quedaban en ridiculo, y producían 
el efecto contrario de /  lo que pretendían; jp.j 34 
mucho mas siendo las atribuciones federales 
copiadas literalmente de las de Estados 
Unidos, que tenian setenta años de juris
prudencia, y cuyas decisiones podían y ha
bian de ser consultadas, y aun tenidas por 
autoridad en la materia.

Art. 86. «Los ministros no pueden por 
sí solos, en ningún caso, tomar resoluciones, 
sin prévio mandato ó consentimiento del 
Presidente; á esccpcion de lo concerniente 
al réjimen económico de sus respectivos de
partamentos.» — Suprimir «sin prévio man
dato ó consentimiento del Presidente.»

Sin esta frase interpolada, la oración que
da completa, ya que era preciso en una 
Constitución entrar en estos detalles, des
pués de haber establecido en el articulo 84 
que «los ministros legalizan los actos del 
Presidente con su firma, sin cuyo requisito 
carecen de eficacia.»

Por la misma razón no basta el prévio 
mandato, ni el consentimiento tácito del 
Presidente, para dar valor á las disposicio
nes de un ministro; pues en todo caso para 
que el acto sea valedero ha de tener la firma 
del Presidente, legalizada por la del minis
tro del ramo; que puesta bajo la del Presi
dente, quiere decir que certifica ser tal 
firma del Presidente, haber concurrido al 
acto y halládose presente, y constituirse él 
mismo responsable de él, en cuanto á su 
lejitimidad y constitucionaUdad.
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Que el suponer posible en un ministro 
el ejercicio de autoridad gubernativa, por 
consentimiento ó mandato del Presidente, 
no constando este en el acto mismo por la 
presencia de la firma del Presidente, podría 
dar lugar á suponer que hai actos que obli
guen sin este requisito, ó que el Presidente 
fuera á delegar la autoridad que inviste en 
un ministro.

Que ya se habia visto el monstruoso caso 
de ministros mandando lejos de la persona 
del Presidente, y ejecutando actos de auto
ridad, por delegación y representación del 
Poder Ejecutivo, con lo que venían á estar 
en ejercicio dos o tres poderes ejecutivos al 
mismo tiempo; resultando que el funciona
rio electo por toda la Confederación para 
desempeñar el Poder Ejecutivo, podia dele
gar estas facultades en un individuo de su 
propia elección; y que aunque esc no fuera 
el sentido de la frase «sin mandato ni con
sentimiento del Presidente,» la especie de 
latitud que parecía dar al ministro, supo
niendo que el mandato ó el consentimiento 
constituyan acto gubernativo, sin firma del 
Presidente, podría servir para cohonestar 
los mas monstruosos atentados; por lo que 
creía aconsejar se suprimiesen estas palabras, 
que no decían lo que querían decir, ó decían 
un absurdo, contrario á toda nocion recibi
da de gobierno.

Que en referencia á las pretendidas Comi
siones Representativas del Poder Ejecutivo, 
añadiría, que un ministro, funcionario nom
brado 6 suspendido á voluntad del Presi
dente, no podia ejercer autoridad, lejos del 
Presidente; pues siendo necesaria su presen
cia al lado de este para legalizar sus actos, 
si se alejaba, habia dejado por él mismo de 
ser ministro; á no ser que no despachase el 
Presidente en el intertanto, lo que hacia 
que el Presidente dejase de serlo por faltar 
á sus actos la firma del ministro; y que si 
nombraba otro, entonces el primero ausente 
habia con doble razón dejado de ser minis
tro, y sus actos quedaban desnudos de todo 
valor, sino se pretendía que el Presidente 
pueda delegar parte de su autoridad, y rete
nerla al mismo tiempo; con lo que resulta
ría que el pueblo al elejir Presidente, corre 
el riesgo de que un desconocido, y no electo 
por él, ejerza en realidad las funciones de 
tan alto empleo. Que de este vicio insanable 
adolecieron las Constituciones Representa
tivas del Ejecutivo mandadas á las Provin
cias; y que al mandarlas, recibirlas ó con

sentirlas, los gobiernos y pueblos habian 
mostrado un deplorable olvido de los mas 
sencillos principios de gobierno; acaso cstra- 
viados por las tradiciones coloniales, que 
autorizaban el envió de delegados del Rey 
de España á arreglar las diferencias entre 
sus jefes, como sucedió en el Perú y en otros 
casos; pero que debía tenerse presente que 
la autoridad real era absoluta, y un derecho 
propio de la persona que la ejercía, y por 
tanto pudo ser delegada, antes de que las 
restricciones constitucionales hubiesen limi
tado esta facultad en los reyes mismos.

Aut . 41. «Solo ella [la Cámara de Dipu
tados] 1 ejerce el derecho de acusar ante 
el Senado al Presidente y Vicc-Prcsidcnte 
de la Confederación y á sus Ministros, á los 
miembros de ambas Cámaras, á los de la 
Suprema Corte de Justicia y á los Gober
nadores de Provincia, por delitos de traición, 
concusión, malversación de fondos públicos, 
violación de la Constitución ú otros que 
merezcan pena infamante ó de muerte; des
pués de haber conocido de ellos á petición 
de parte, ó de alguno de sus miembros, y 
declarado haber lugar á formación de causa, 
por mayoría de dos terceras partes de sus 
miembros presentes.»

Sostituirlc la redacción de la Constitución 
de Nueva Granada:

/«El Senado conoce esclusivamente de las Ip I 35 
causas de responsabilidad que se intenten por 
la Cámara de Representantes, contra el en
cargado del Poder Ejecutivo, sus Ministros 
y los Majistrados de la Suprema Corte de 
Justicia, por mal desempeño en el ejercicio 
de sus funciones.»

Se observó en apoyo de su enmienda: Que 
la redacción actual del articulo es un tejido 
de incongruencias y de errores, de los que 
por no comprender el carácter y objeto de 
este juicio, han confundido los crímenes de 
un carácter puramente político y el mal des
empeño de las funciones del empleo de los 
acusados ante el Senado, con los crímenes 
ordinarios, que son los que merecen pena 
infamante ó de muerte, dejando por el con
trario sin responsabilidad por sus actos abu
sivos á los altos funcionarios en lo ejecutivo 
y judicial, los cuales actos son los acusables 
ante el Senado.

Que esta confusión venía desde la cons
titución de 1818, en la que estableciendo el 
juicio de responsabilizacion de los funcio-

1 Los corchetes se encuentran en el original. ( N. dtl E .)
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narios de los tres grandes poderes [escepto él 
Director del Estado]1 lo estendia á los Minis
tros del Estado, enviados á las Cortes estran- 
jeras, Arzobispos ú Obispos, Jencrales de 
Ejércitos, Gobernadores y Jueces superiores 
de Provincia (sistema unitario entonces) y 
demas funcionarios de no inferior rango á 
los nombrados; por los delitos de

«Traición, concusión, malversación de 
fondos públicos, infracción de la constitu
ción, y otros que según las leyes merezcan 
pena infamante ó de muerte.»

Que la Constitución de 1826 repitió lite
ralmente la misma clasificación, limitando 
la acusación al Presidente, ministros y á los 
de la Alta Corte de Justicia, añadiéndole 
los miembros de ambas Cámaras; que el 
proyecto de 1834 repitió la misma frase, y 
todas las constituciones la han reproducido.

Que este juicio del Senado por acusación 
de la Cámara, era tomado del impéachment 
del Parlamento inglés; atribución por la cual 
juzgaba y condenaba aun á penas capitales 
á los ministros de la corona y á todo fun
cionario público, por delitos que emanasen 
del desempeño de las funciones de que esta
ban encargados; haciendo asi efectiva la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo y Judi
cial por sus actos. Que el Parlamento ade
mas podía juzgar á los individuos por su 
atribución de attainder, de donde resultaba 
ser un tribunal Supremo, ante el cual se 
podia también apelar en causas civiles y 
criminales.

Que al organizar gobiernos libres en Amé
rica, rejidos por Constituciones escritas, y 
deslindados los poderes, se adoptó el juicio 
por impéachment del Parlamento inglés, re
duciéndolo esclusivamente á los delitos que 
emanan del ejercicio de los empleos Ejecu
tivos y Judiciales, y limitando la sentencia 
á deponer al funcionario, dejando espedita 
la acción de los Tribunales ordinarios para 
imponer penas.

Que el inglés posée una palabra legal 
misdemeanor, — mala conducta, — que el 
español no tiene; y que los que adoptaron 
en 1819 á nuestras constituciones el juicio 
de impéachment, que tampoco tiene palabra 
equivalente, no sabiendo como traducirla de 
una manera precisa, la omitieron; quitando 
con esta omisión á los funcionarios acusables 
toda responsabilidad de su mal desempeño 
como jueces ó como Poder Ejecutivo, con

1 Los corchetes se encuentran en el original. ( N. del E.)

lo que habían hecho ilusoria la responsabili
dad de ambos poderes ante el Senado.

Que encontrando hidh crimes entre los 
especificados, y no hallando bastante clara 
esta denominación, la perifrasearon en «crí
menes que merezcan pena infamante ó de 
muerte» dándole el carácter de crímenes 
ordinarios, cuando el impéachment solo se 
refiere á los crímenes de Estado, ó actos 
del empleo, que traigan daño á la República, 
por cuya razón los jueces que han de cono
cer de ellos deben ser hombres versados en 
la política y en la jestion de los intereses 
del pais, ó los actos que constituyen mal 
desempeño de las funciones. «Si se pregun
tase, dice el Juez Story, porqué no se ha 
confiado á un alto tribunal de Justicia el 
juicio por impéachment? se puede responder, 
que tal tribunal no es adecuado para esc 
objeto; porque los delitos que han de juz
garse, son en jeneral de un carácter polí
tico. Los Senadores por el contrario están 
familiarizados con este objeto.»

Que la Constitución de Chile declaraba 
discrecional el juicio de estos delitos, por
que no hay mas leyes que los haya definido, 
dependiendo su apreciación de las circuns
tancias que los acompañan, y los males so
ciales que producen.

Que habiendo ante el Senado de los Es
tados Unidos entabládose acusación de mala 
conducta contra el Juez Chase, los cargos 
fueron: haber librado por escrito una opi
nión sobre la cuestión legal, de que dependía 
materialmente la defensa del acusado ante 
su tribunal: haber restrinjido la defensa del 
reo, prohibiendo al abogado citar autorida
des inglesas que apoyaban su derecho: de 
haber arrebata/do al reo su privilejio cons- Ip ! 3o 
titucional de discutir la ley y el hecho, &.

Por ejemplo, un ministro en Francia en 
los momentos en que el país se ocupaba de 
elejir diputados, hace jugar el telégrafo, y 
comunica á todos los Departamentos que 
la elección estaba ganada en un sentido: 
la lucha era de parte de los adversarios, y 
en efecto, las elecciones se ganan en el sen
tido indicado. La noticia será falsa, y el 
ministro abusaba de poseer el telégrafo para 
engañar á toda la Francia.

Un ministro de la Confederación manda 
en circular ó dfe otro modo á los jefes mili- 

. tares influir en las elecciones, amenazando 
deponer á los que no cumplan la órden.
Casos como estos constituyen la mala con
ducta y traen aparejada destitución del mi-
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nistro, después del juicio del Senado, por 
estos delitos graves, que ninguna lei ha 
podido determinar.

Que esta clase de cargos muestran bien 
la importancia del juicio, en cuanto á poner 
freno al arbitrario de jueces supremos y 
poder ejecutivo, mientras que solo hacién
dolos responsables de crímenes que merezcan 
pena infamante ó de muerte, quedaban bur
lados los objetos de la responsabilidad sobre 
el desempeño de sus funciones, reduciéndola 
á casos imposibles, ó de rarísima ocurrencia.

Que esta misma disposición existia vicia
da por los mismos términos de la de 1819 
en la Constitución de Buenos Aires, de donde 
todos la tomaban, y ya se habían sentido 
los inconvenientes que trae, dejando á los 
altos funcionarios sin responsabilidad alguna 
por otros actos que no sean los gravísimos 
especificados, y haciendo de cada poder un 
Estado en el Estado, sin punto de contacto, 
vínculo aparente que los una, confundién
dose la nocion de la independencia respec
tiva con la del arbitrario irresponsable de 
cada uno de ellos, sin juez que contenga sus 
abusos

Que el error había ido hasta incluir á 
los miembros de las Cámaras en la categoría 
de reos, justiciables por el Senado, no des
empeñando como tales función alguna; pues 
la de abrir pareceres los constituía inviola
bles, escepto para los crímenes de traición, 
sedición y perturbación de la paz pública, 
pues la inviolabilidad no alcanza á darles 
inmunidad para estos casos, y que por los 
reglamentos internos de las Legislaturas sus 
miembros pueden ser espulsados en caso de 
mala conducta, y examinado la acusación 
de cohecho. Que el establecer en la consti
tución el derecho de acusar y condenar ante 
sí á sus propios miembros había traído en 
Francia, por la acción, inevitable del espí
ritu de partido, el horrible espectáculo de 
mandar la mayoría á la guillotina á la 
minoría acusada de traición, como sincera
mente pueden creerlo los partidos: y aun 
una minoría audaz de la montaña, pudo 
esterminar á la Gironda en la Convención, 
en uso de esa facultad dejada á una Lejis- 
latura de acusar y juzgar á sus propios 
miembros.

Que el Senado de los Estados Unidos 
había declarado que no eran sus miembros 
justiciables por impéachment por no ser ofi
ciales públicos, á sueldo del Presidente, co
mo lo eran aun los jueces mismos.

Que no comprendiendo los antiguos tra
ductores el carácter y el objeto del juicio 
por impéachement, reducidos los altos críme
nes, á crímenes que merezcan pena infa
mante ó de muerte, los abogados creyeron 
que era negocio entre partes, y ya estable
cieron desde la constitución de 1819, que 
«á instancia de un ciudadano cualquiera, la 
Cámara de Diputados tendría el derecho 
de acusar» de oficio — ridiculas distinciones 
que la Constitución Federal ha repetido, no 
obstante el lapso de cuarenta años, para 
mostrar cuan poco se había andado en el 
entretanto en la crítica y exámen del siste
ma y de los principios constitucionales.

Que el derecho de acusar; era privativo 
de la Cámara, en cuanto representante del 
pueblo, pues que tanto el acusar como el 
juzgar funcionarios, desde que hai dos Cá
maras, es simplemente ejecución del prin
cipio de la soberanía popular, que establece 
que toda autoridad emana del pueblo, y 
sus encargados son responsables ante él, de 
su ejercicio. Que la acusación hecha por un 
Diputado, era en ejercicio de sus atribucio
nes de tal, sin que los ciudadanos ni el agra
viado directamente pueda presentarse, sino 
es como deponente; por no ser Represen
tante del Pueblo, y en ese carácter, Fiscal 
y-Juez de los altos funcionarios de los otros 
dos poderes en el abusivo ejercicio de sus 
funciones.

Que el admitir la posibilidad de que nadie 
sino la Cámara misma inicie acusación con
tra un funcionario público, traería la mons
truosidad sin ejemplo de que era en estos 
momentos testigo la Confederación; de un 
funcionario ejecutivo, según la Constitución 
acusable ante el Senado por la Cámara, 
preso y sumariado por otro funcionario eje
cutivo, igualmente acusable en la misma 
forma y por las mismas causas; el cual sa
biendo /  que no hai dos tercios de mayoría Ip ) 37 
en la Cámara para declarar la formación 
de causa al reo que él ha caracterizado y 
juzgado tal, lo mantiene preso hace dos 
años, sin presentarlo á la Cámara, la cual 
si hubiere de darse por entendida de que 
tales desacatos se cometen en nombre' de la 
Constitución, tendría que resolver prévia- 
mente cuál es el criminal verdadero, si el 
acusado ó el acusador; basando el memorán
dum de esta para probar su delito, y sobre 
todo declarar que no delega en el ejecutivo 
federal la facultad de constituirse en Algua
cil de la Cámara para aprehenderle y denun-
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ciarle reos, que ella no ha señalado, ni pedi
do prisión.

Para escusar al país el oprobio de tales 
abusos, creía que debía adoptarse la redac
ción de Nueva Granada, sino se prefiere 
la mas lata de los Estados Unidos, que es 
la que sirve de norma; pues en los crímenes 
y delitos de mal desempeño de las funciones 
de los altos funcionarios ejecutivos y judi
ciales federales, estaban comprendidos los 
casos de traición, felonía y violación de la 
Constitución. Que la jurisprudencia del im- 
péachment debíamos tomarla de aquel go
b ie rno , como él la había tomado del inglés, 
limitándola á los objetos compatibles con el 
gobierno republicano, y la mas exacta divi
sión de poderes que las Constituciones es
critas establecían.

Que si no se sostituía esta redacción, era 
mejor suprimir el juicio del Senado por acu
sación de la Camara, porque en la manera 
propuesta era ilusorio el caso, y un privi- 
lcjio mas bien que una sujeción, quedando 
sin responsabilidad alguna los acusados, en 
cuanto al mal desempeño de sus funciones, 
y solo cuando algún hecho criminal ante las 
leyes comunes, los haga reos de muerte. Que 
este mal desempeño misdemeanor no podía 
fijarse por leyes, por ser prudencial y demos*

blanco] tra( 0̂ P0r SUS efectos. 1
ip. 39] /U no de los miembros de la Comisión 

presentó una série de reformas, que habia 
anunciado de antemano, y respecto de las 
cuales se habían cambiado ideas, manifes
tándose conforme con ellas la mayoría. Su 
aütor las fundó sucesivamente por su órden.

l .“
Art. 15. En la «Confederación Arjentina 

no hai esclavos; los pocos que hoy existen 
quedan libres desde la jura de esta Consti
tución ; y una ley especial reglará las indem
nizaciones á que dé lugar esta declaración. 
Todo contrato de compra y venta de per
sonas es un crimen, de que serán respon
sables los que lo celebrasen, y el escribano 
los que lo celebrasen, y el escribano ó fun
cionario que lo autorice.»

P royecto de adición.

Y los esclavos que de cualquier modo se 
introduzcan, quedan libre por el solo hecho 
de pisar el terñtorio de la República.

1 Aquí termina el N.° 6 del Redactor de la Comisión, etc., 
eit.. y  a continuación Biguc el V.° 7, que se encabeza con el 
mismo epígrafe reproducido facsímile en la lámina LXXXVII, 
que se inserta entre las pp. 950 y 951, de este tomo. ( N. del E. i

Con este motivo dijo: que la Constitu
ción Federal se había limitado mas bien 
á consignar hechos, que á proclamar el gran 
principio de la libertad del hombre, en lo 
que respecta á la abolición de la esclavatura, 
fijando una regla jcneral tan solo para en 
caso remotísimo, por no decir imposible. 
Que siendo la abolición de la esclavatura, 
uno de los grandes principios conquistados 
por la humanidad, y correspondiendo á 
aquellos derechos sobre los cuales no se 
lcjisla en contra, porque tampoco se pueden 
enajenar, correspondía adicionar el articulo 
con una declaración esplícita, que formaba 
parte del derecho público arjentino. Que la 
adición que proponía era tcstualmentc toma
da de la ley de 4 de Febrero de 1813, dic
tada por la Soberana Asamblea de las Pro
vincias Unidas, (páj. 9 de la llcc. de Leyes 
y Dec.) y que es de cstrañarsc que al lejis- 
lar sobre esta materia, no hubiese el Con
greso' tenido presente dicha ley. Que por 
no haber respetado este precedente, y haber 
pretendido innovar en materia tan capital, 
se habia dejado abierta la puerta para cons
tituir á la nación arjentina en el instrumento 
de las naciones que todavia tienen esclavos, 
para oprobio de la humanidad. Que nadie 
ignoraba que la Confederación habia cele
brado un tratado, en que se estipulaba la 
estradicion de los esclavos que del Imperio 
del Brasil se refujiasen al territorio arjen
tino; colocando la desgracia de ser esclavo, 
al nivel de los grandes crímenes que no tie
nen derecho de asilo. Que no habia ejemplo 
en el mundo de una nación que hubiese 
reconocido el principio de la estradicion de 
los esclavos, ni publicista que se hubiese 
atrevido á aconsejarlo; y que ni aun los 
mismos Estados Unidos, (parte do los cuales 
tienen esclavos) se habían atrevido á reco
nocerlo abiertamente en su Constitución. 
Que recordaba con este motivo la noble 
conducta de la Inglaterra en el caso de La 
Criolla, buque norte-americano, en el que 
se sublevaron los esclavos que un plantador 
de la Virjinia trasladaba á la Luisiana. Esos 
esclavos asesinaron al amo, ataron al capi
tán, hirieron á varios marineros, y se refu
giaron en puerto inglés. La Inglaterra des
pués de oir el dictámen de sus grandes 
jurisconsultos, declaró: que no tenía ni el 
derecho de juzgar, ni menos la obligación 
de entregar á los esclavos asilados. Que este 
hecho habia sujerido al célebre Rossi estas 
palabras: «todo Estado que se respeta y
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«cuida de su dignidad y poder, no consiente 
Ip I 40 «en convenciones de estradicion»/salvo los 

casos de crímenes de lesa humanidad, y esto 
únicamente cuando los tribunales á que se 
entregan los criminales, ofrecen garantías 
de justicia; pues lo contrario, según el mis
mo publicista, es un insulto á la moral y á 
la humanidad. Que en virtud de estas altas 
consideraciones, y para evitar que en lo 
sucesivo pudiesen celebrarse tratados como 
el que habia indicado, proponía se restable
ciese en la Constitución, el testo alterado 
de la ley de 1813, y se complementase así 
un principio, que era una de las grandes 
conquistas de la revolución.

Fué aceptada la adición por unanimidad 
de los miembros presentes.

2.“

nes á lanza y cuchillo, es decir, los degüe
llos de Rosas y los asesinatos en los campa
mentos de los caudillos, se daban como 
penas legales vijentes por nuestros códigos, 
cuando no han sido sino una costumbre 
bárbara de los que han oprimido á los pue
blos. Que si se habiá abolido el degüello 
como pena, debía con igual razón haberse 
abolido la tiranía, las concusiones, las espo- 
liaciones y tantos otros abusos de la fuerza 
bruta, que no por haber tenido lugar, debian 
reconocérsele fuerza legal, como se hada 
respecto de las ejecuciones á lanza y cuchi
llo. Que por lo tanto, no habiendo sido 
nunca autorizadas por la lei las ejecuciones 
á lanza y cuchillo, no podía decirse que 
abollan, y que asi debia borrarse de la 
Constitución este oprobio y esta impro
piedad. .

Fué aceptada la supresión.

3.»

Aiit. 11. «Dictar los códigos civil, comer
cial penal y de minería; y  especialmente leyes 
generales, para toda la Confederación sobre 
ciudadania, y  naturalización, sobre banca
rrotas, sobre falsificación de la moneda co
rriente y documentos públicos del Estado, 
y las que requiera el establecimiento del 
juicio por jurados.

En la parte que autoriza al Congreso á 
dictar leyes sobre ciudadania, espuso: que 
aunque por la Constitución de los Estados 
Unidos solo se autorizaba al Congreso Je- 
neral para dictar leyes sobre neutralización, 
dejando á los Estados la facultad de legislar 
sobre ciudadania, estaba muy conforme en 
que esta facultad se diese entre nosotros al 
Congreso Nacional, porque debia propender 
á formar una nación lo mas homojénea posi
ble, á lo que éramos llamados por nuestros 
mismos antecedentes. Pero que, como Bue
nos Aires habia sostenido constantemente el 
principio de la ciudadania natural, que ha
bia consignado en su constitución; que era 
un hecho conquistado, pues la Inglaterra 
lo habia reconocido y la Francia que pro
fesa el principio opuesto, no habia podido 
desconocerlo; y era un deber y era conve
niencia sostenerlo en el terreno de la Cons
titución Nacional. Que la conveniencia y 
la necesidad de aceptar este principio, era 
patente en un país en que la población se 
aumenta por la inmigración, y en el que, 
reconociendo como estranjeros á los hijos

A r t . 18. «Ningún habitante de la Con
federación puede ser penado sin juicio pré- 
vio, fundado en ley anterior al hecho del 
proceso; ni juzgado por comisiones especia
les, ó sacado de los jueces designados por 
la ley antes del hecho de la causa. Nadie 
puede ser obligado á declarar contra sí mis
mo, ni arrestado sino en virtud de órden 
escrita de autoridad competente. Es invio
lable la defensa en juicio, de la persona y 
de los derechos. El domicilio es inviolable, 
como también la correspondencia epistolar 
y los papeles privados; y una ley determinará 
en qué casos y con qué justificativos podrá 
procedersc á su allanamiento y ocupación. 
Quedan abolidos para siempre la pena de 
muerte por causas políticas, toda especie 
de tormento, los azotes y las ejecuciones á 
lanza ó cuchillo. Las cárceles de la Confe
deración serán sanas y limpias, para segu
ridad y nojpara castigo de los reos detenidos 
en ellas, y toda medida que á pretesto de 
precaución, conduzca á mortificarlos mas 
allá de lo que aquella exija, hará responsa
ble al juez que la autorice.»

(Suprimir la parte que declara abolidas 
las egecuciones á lanza y cuchillo:)

Que respecto al tormento, lo que corres
pondía era revalidar las leyes que abolían 
tal barbarie, come se habia hecho en la 
Constitución de Buenos Aires; por que pa
recía que al tiempo de dictarse la Constitu
ción, aun existia el tormento entre nosotros, 
habiendo sido abolido por la ley de 21 de 
Mayo de 1813. Que de la redacción resul
taba igualmente, que las bárbaras ejecucio-
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de estranjeros, al cabo de algunos años la 
masa cstranjera puede preponderar con gra
ve peligro de su existencia, y sin ventaja 
para nadie. Que este peligro no era imaji- 
nario, sinó inminente, desde que, el Con
greso de la Confederación había dictado esa 
lei parcial sobre ciudadanía, en oposición 
á la política de Buenos Aires sobre el parti
cular, comprometiendo el mismo principio 
en tratados celebrados con naciones cstran- 
jeras. Que por consecuencia, no se podia 
abandonar un principio racional en teoría, 
sostenido por todos los publicistas, profe
sado por una de las primeras naciones del 
mundo, conquistado en la práctica, y que 

li> ) 4i entre nosotros esdema/yor importancia que 
en ninguna otra parte, por cuanto de él 
depende nuestra existencia futura como na
ción; y que por lo tanto proponía la siguiente 
enmienda:

En vez de decir en el inciso 11 del art. 64: 
« Dictar los códigos etc. etc., y especial- 
« mente leyes j enera les para toda la Confe- 
« deracion sobre ciudadanía y naturalización, 
« sobre bancarrotas.» Redactar el artículo 
del modo siguiente: Dictar los códigos, etc. 
etc., y especialmente leyes jenerales sobre na
turalización y sobre ciudadanía, cotí sujeción 
al principio de la ciudadanía natural.

Fué igualmente aceptada esta enmienda.

4."

Artículo 101 de la C onstitución.

«Las Provincias conservan todo el poder 
« no delegado por esta constitución al Go- 
« bierno federal.

P royecto de adición.

Y el que espresamente se hayan reservado 
por pactos especiales al tiempo de su incor
poración.

Su autor la fundó diciendo: que esta 
adición, así concebida, salvaba inmensas 
dificultades, era perfectamente arreglada al 
órden de una nación confederada, y resolvía 
en términos jenerales multitud de cuestio
nes prácticas de la actualidad, poniendo 
bajo la salvaguardia de la Constitución el 
pacto del 11 de Noviembre, por el cual se 
había reservado Buenos Aires poderes que 
la Constitución atribuía al Gobierno Nacio
nal, habiendo este consentido por su parte

en ello. Que siendo el pacto del 11 de 
Noviembre la base sobre la cual nos con
federamos con la Confederación Arjentina, 
constituyendo asi, ambas partes reunidas, 
la Nación Arjentina, y no siendo propio 
que en la lei común se estableciéran artícu
los especiales en favor de una provincia 
respecto de otra, debían sin embargo sal
varse aquellos poderes reservados por cada 
una de ellas, que sin perjudicar á la comu
nidad, estuviesen garantidos por tratados 
preexistentes, y que de esta naturaleza eran 
las del pacto del 11 de Noviembre por lo que 
toca á Buenos Aires. Que la misma Consti
tución, en su preámbulo, reconocía que los 
pueblos representados en el Congreso de 
Santa Fé se confederaron en virtud de pacto 
preexistente, y que no estando entóneos 
representado Buenos Aires en aquel Con
greso, habiendo después celebrado el tra
tado del 11 de Noviembre, por el cual 
recien va á incorporarse, ó mas bien dicho 
á confederarse, el pacto preexistente era 
ese mismo, y debía quedar garantido por la 
Constitución misma, fijando á la vez una 
regla general para todos los casos. Quedó 
igualmente aceptada esta adición.

Después de considerada y aceptada esta 
série de reformas, se. acordó considerar en 
una próxima sesión todo lo relativo á la 
administración de justicia, que se había 
dejado para el fin, y que ya había sido lar
gamente discutido, fundándose para ello en 
que habiéndose adoptado ya una reforma, 
que aunque sustancial, afectaba mas bien 
la forma que el fondo de la Suprema Corte 
de Justicia, era indispensable subordinar á 
un principio las reformas relativas al Poder 
Judicial. 1 bUnco]

/Uno de los miembros de la comisión, fun- ?p. 43|"c° 
dó la necesidad de la supresión de dos de las 
jurisdicciones que en el art. 97 se daba á la 
Corte Suprema de Justicia, cuales eran: el 
conocimiento de los conflictos entre los dife
rentes poderes públicos de una misma pro
vincia, y el conocimiento de los recursos 
de fuerza; haciendo esclusiva y orijinaria la 
jurisdicción de la Suprema Corte en la 
primera, y en la segunda solo para la ape
lación. Dijo que todo ese capitulo de la 
Constitución, que trata de las atribuciones 
del poder judiciario, estaba copiado á la

1 Aquí termina el N.° 7 del Redactor de la Comisión, ele., 
eit., y a continuación sigue el N°. 8, que se encabéis con el 
mismo epígrafe reproducido facsímile en la lámina LXXXVII, 
que se inserta entre las pp. 050 y 051 de este tomo. {N. del E.)
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letra de la Constitución de los Estados 
Unidos, con solo las adiciones cuya supre
sión pedia. Esas adiciones desnaturalizan 
completamente el poder judiciario de la 
nación. La Corte Suprema de los Estados 
Unidos, cuya jurisdicción se copia á la letra, 
es un poder que nunca obra sobre los Esta
dos, sino meramente sobre los individuos. 
De otra manera, los Estados particulares 
perderían su independencia. Un Estado, por 
ejemplo, da una ley contraria á las leyes 
del Congreso jcneral, ó á la Constitución. 
Hay entonces un conflicto entre la ley del 
Estado particular, y la ley jencral, ¿se creerá 
por esto que el Congreso traerá á esc Estado 
á la barra de la Suprema Corte, para anular 
su ley? De ninguna manera. La Corte Su
prema espera que esa ley haya herido á un 
particular en un intereses también particu
lar, y que él ocurra á su jurisdicción. Re
suelve entonces el caso sin anular la ley del 
Estado particular: la enerva solamente, co
mo dice Tocquevillc. Y esto porque el poder 
nacional, la Suprema Corte, no pueden su
jetar á sus decisiones al gobierno, ni á la 
lejislatura de las Estados particulares, ni 
obrar jamas sobre los Estados, ni sobre sus 
autoridades, sino sobre los individuos parti
culares. Solo hay el caso de jurisdicciones 
sobre los Estados, cuando un Estado de
manda á otro. Pero entonces no es el poder 
público de un Estado que trae á la barra 
de la Suprema Corte al poder público de 
otro Estado; sino que ambos comparecen 
en un interes particular, como personas in
dividuales, y no para discutir su capacidad 
política, ni para que las atribuciones de sus 
poderes públicos sean juzgadas, limitadas ó 
cstendidas, según el juicio de la Suprema 
Corte. Si esta es la esencia de la jurisdicción 
de la Suprema Corte Federal, ¿cómo darle 
estension para juzgar los conflictos entre 
los diferentes poderes públicos de una mis
ma provincia? La Corte para eso debería 
estar bien instruida de la Constitución de 
cada Estado, de los limites ó términos del 
poder de cada funcionario público de las 
provincias, puesto que iría á ser el juez 
supremo en los conflictos de sus respectivos 
actos. Pero la Corte Suprema, solo es juez 
en los casos de las leyes nacionales, en los 
derechos que hayan ellos constituido á los 
particulares. Como poder nacional, nunca 
juzga á los poderes públicos de la nación; 
no es el juez político del poder ejecutivo, 
en sus conflictos con los otros poderes; y

sin embargo, se le hace juez entre los pode
res públicos de una provincia, cuyas leyes 
no tiene encargo de cumplir, ni de hacer 
ejecutar.

Nunca, nunca la Suprema Corte puede 
ser juez de los poderes públicos, ni nacio
nales, ni provinciales. Los choques entre 
ellos son definidos por un juicio político, ó 
por otros medios creados por sus respectivas 
constituciones—

Y preguntaremos también, ¿porqué la 
Constitución ó el artículo 97 da jurisdicción 
á la Suprema Corte, para juzgar/de los con- ii>.) 44 
flictos entre los poderes públicos de las 
provincias, y no le da para juzgar de los 
conflictos entre los diferentes poderes públi
cos de la nación, cuando es solo un tribunal?
Los conflictos entre los poderes nacionales 
se resuelven por los juicios políticos; y los 
tribunales de justicia solo se crian para resol
ver los derechos individuales. Si los poderes 
judiciales federales conocen de la legalidad 
de los actos de los poderes públicos, nunca 
traen á la barra á los poderes mismos, 
nunca los absuelven ó condenan, como que 
no están sujetos á ellos, sino que resuelven 
solo sobre las consecuencias de esos actos, 
respecto á un interes, á un derecho indivi
dual, ¿por qué mudarían la naturaleza de 
su ser, para resolver conflictos entre los 
poderes provinciales, que pueden ser resuel
tos de mil otras maneras?

¿Cuáles serian esos poderes públicos pro
vinciales que entre sí se demandasen como 
poderes públicos ante la Suprema Corte de 
Justicia? ¿Cuáles serian esos conflictos entre 
los poderes públicos de una provincia, que 
deberían resolverse por la Suprema Corte? 
Suponed que el Poder Ejecutivo comenzase 
á dictar medidas lejislativas, ¿irá el Senado 
y la Cámara de Representantes de un 
Estado á llevar al Gobernador ante la Su
prema Corte, para que esta decidiera que 
los actos del Poder Ejecutivo eran abusivos 
y fuera de sus facultades? ¿No hay medio 
en la Constitución de cada Estado, para 
acusar á ese Gobernador ante los poderes 
provinciales, y deponerlo también de su 
puesto? ¿O el conflicto seria entre el Poder 
Ejecutivo y el Poder Judicial de un Estado, 
ó entre el Gobernador y un Juez de Paz?
Pero para todo esto basta la constitución 
particular de cada Estado, que es indepen
diente en su territorio, sin necesidad de 
traer á un poder nacional para que venga 
á resolver cuestiones que no puede conocer,



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 987

que no nacen de las leyes nacionales; las 
únicas [de] que está encargado de hacer eje
cutar y que tácitamente se pueden resolver 
por los poderes constitucionales de la misma 
provincia.

Esa adición, pues, que se ha hecho á la 
Constitución de los Estados Unidos, al 
mismo tiempo que en lo demas se adoptaba 
su letra, puede ser de las mas fatales conse
cuencias para la independencia y gobierno 
propio de las provincias, sujetando los pode
res públicos en sus actos oficiales al juicio 
de un poder nacional; y embrolla y desna
turaliza las funciones que debe llenar un 
poder público de la nación, que no está 
encargado de hacer ejecutar las leyes, ni la 
Constitución de cada provincia, que no co
noce, ni es de su deber conocerlas. En el 
interior de cada Estado no habría poder 
público que pudiera seguramente llenar sus 
funciones, pues para privarle, aun del des
empeño de sus deberes, bastaba moverle un 
pleito, y esperar por un año la resolución 
de la Corte Suprema de Justicia. Las leyes, 
los decretos del gobierno, las sentencias de 
sus tribunales, todos los actos de los pode
res públicos podrían ser contestados, sus
pendidos en sus efectos, por cualquiera de 
los varios poderes del Estado que les qui
siera crear un conflicto con su propia auto
ridad. Esta sería la anarquía en el Estado; 
desórden inmenso creado por el art. 97.

Esta mocion fué largamente considerada 
en la Comisión, y después de suponer todos 
los casos posibles de un choque, ó de un 
conflicto entre los poderes públicos del Es
tado ó provincia, y de sentir que todos ellos 
de cualquier jénero que fueren, podian ser 
resueltos y terminados entre la misma pro
vincia, y según la Constitución de cada una 
de ellas; se acordó por voto uniforme, su
primir en el artículo 97 la facultad que en 
él se da á la Corte Suprema de conocer y 
decidir los conflictos entre los diferentes pode
res públicos de una misma provincia; y por 
consiguiente, la parte del articulo siguiente 
á su final, que se refiere á dicha facultad.

Pasando á la 2.a supresión de la facultad 
que se daba por el artículo 97 á la Suprema 
Corte, para conocer de los recursos de fuer
za, dijo el mismo señor, que los recursos 
de fuerza fueron alguna vez necesarios cuan
do los tribunales eclesiásticos; tanto por el 
fuero que gozaban las personas eclesiásticas, 
como por estar sujetos á dichos tribunales 
casi todos los actos de la via civil de los

hombres. Conocían del mayor número de 
cuestiones que nacían en la sociedad. Sus 
resoluciones eran diarias y de la mayor im
portancia, y se libraban por leyes que no 
eran leyes nacionales; y de las cuales no 
podía haber recurso alguno á los tribunales 
de la Nación. Esos tribunales eclesiásticos 
eran solo creados, y nombrados los jueces 
que los componían por el Sumo Pontífice 
y por el Obispo Diocesano, sin que el Go
bierno tuviera participación alguna en el 
nombramiento. No era cstraño entonces, 
que las leyes tomasen las resoluciones nece
sarias para hacer que los Tribunales de la 
Iglesia conocieran solo de las causas que 
pertenecieran á su fuero, /  y guardaran en el [p.| 
juicio á lo menos las formas naturales para 
conocer la verdad. Dieron entonces recursos 
á los tribunales de la nación cuando no ob
servaba el juez eclesiástico las formas esen
ciales de los juicios, cuando no concedía los 
recursos debidos para ante el Superior 
Tribunal eclesiástico, ó para cuando cono
cían de asuntos que no correspondían al 
fuero de la iglesia. Llegaron soló á lejislar 
sobre las formas, y quedó todavía el fondo 
de las cuestiones, á la resolución de los tri
bunales eclesiásticos, sin haber medio para 
enmendar una injusticia manifiesta que hu
biera en sus sentencias. Los recursos de 
fuerza no impedían asi los males que podía 
causar un Tribunal completamente cstran- 
jero, cuya jurisdicción era mas estensa que 
la jurisdicción civil, y muchas veces concu
rrente con ella. La esperiencia, la razón uni
versal, encontraron después los verdaderos 
remedios á estos males. Las leyes acabaron 
con los fueros personales, y no quedó á la 
iglesia-sino la decisión de las causas mera
mente espirituales. Los tribunales eclesiás
ticos, como los jueces que los debían com
poner desde la Nunciatura ó la Rota hasta 
el Ordinario diocesano, fueron creados y ele- 
jidos con acuerdo y asentimiento del Go
bierno del Estado. De esta manera quedó 
todo concluido. Si el juez eclesiástico nom
brado en esta forma, conociera en materia 
que no le correspondía, ó no guardara el 
órden del juicio, debería bastar el recurso 
ante el superior eclesiástico. Pero nó, se con
cedieron para estos casos los recursos de 
fuerza, que ya no venían á ser sino una ruda 
reacción contra’el poder que había ejercido 
la iglesia. Debería bastar que las leyes fijá- 
ran las únicas causas, como las han fija
do, de que podian conocer los tribunales
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eclesiásticos: que ellos de acuerdo con la 
iglesia, como ya está mandado, se creáran 
dichos tribunales, les determináran su res
pectiva jurisdicción; y que el gobierno civil 
pudiera participar en el nombramiento de 
los jueces, como puede hoy hasta en la 
elección de los notarios; sin la menor nece
sidad de crear todavía recursos para ante 
los tribunales de la nación. En una buena 
lejislacion desaparecerán sin duda los re
cursos de fuerza; mas entretanto, por el 
articulo de que tratamos, ellos al parecer 
quedan con una existencia constitucional, 
y no pueden ser quitados por las leyes, sin 
alterar la constitución que ha creado una 
jurisdicción especial, para resolverlos en la 
Suprema Corte Federal.

Y mientras existan ¿de qué se trata en 
los recursos de fuerza? Ni por razón de la 
naturaleza de las cosas, ni por razón de las 
personas, puede la Corte Suprema tener 
jurisdicción para resolverlos. Qué tiene que 
ver la Suprema Corte en un pleito de divor
cio entre marido y mujer? ¿qué tiene que 
ver la nación, el poder judicial de la nación, 
si en un pleito privado en uno de los Esta
dos, se guarda ó no el órden de los juicios, 
ó si el Obispo de una diósesis impone á un 
sacerdote una penitencia correccional sin 
causar proceso? Las leyes que se van á 
observar en tales juicios, no son leyes es- 
tranjeras; son las leyes civiles de cada 
Estado, y bastaba que el recurso de fuerza 
se diera para ante los tribunales supremos 
de cada provincia, como sucede actualmente. 
Si se dice que puede haber un conflicto entre 
las leyes de la iglesia y las leyes del país que 
dé ocasión á un recurso de fuerza, dígase en
tonces que en todos los conflictos de las 
leyes de la Nación con las leyes de potencias 
estranjeras, debe tener jurisdicción la Su
prema Corte de los Estados federados; y 
habremos acabado con todas las jurisdiccio
nes ordinarias. Considérense por otra parte 
los pleitos que se tienen hoy regularmente 
ante los Provisores, y sobre los cuales hay 
todos los dias recursos de fuerza, y se verá 
que no es posible llevar esos recursos á la 
Suprema Corte, y que no hay la menor 
necesidad de hacerlo. Unos son sobre pobres 
capellanías, sobre divorcios, y otros sobre 
las relaciones de derecho entre el Obispo ó 
su vicario con las personas eclesiásticas, ó

de los prelados regulares con sus conven
tuales. Ninguna razón hay, ni la menor 
conveniencia nacional para sacar estos jui
cios del Estado y de los tribunales provin
ciales, y llevarlos por recursos de fuerza á 
los tribunales de la nación, que solo deben 
juzgar, lo repetiré mil veces, los casos ó los 
derechos que dé la Constitución ó las leyes 
especiales de la nación.

Discutido el asunto por los Señores de 
la Comisión, se adoptó igualmente la su
presión de la facultad que da el artículo 
97 á la Suprema Corte para conocer y 
resolver de los recursos de fuerza.

La Comisión se ocupó en seguida del in
ciso 11 del artículo 64 de la Constitución, 
en que se declara que es de las atribuciones 
del Congreso dictar los códigos que han 
de rejir á toda la nación. La comisión reco
noció el buen espíritu de esta sanción, que 
era uniformar la lejislacion en todos los 
Estados ó provincias que componían la Re
pública; pero admitiendo que á la Suprema 
Corte de Justicia /corresponde el conocí- [P.i 4o 
miento y decisión de todas las causas que 
se versen sobre puntos rejidos por las leyes 
de la Confederación, vendría á resultar que, 
dados por el Congreso los códigos civiles de 
comercio, penal y de minería, la Suprema 
Corte tendría jurisdicción de apelación en 
todos los negocios rejidos por esos códigos, 
y se acabaría la jurisdicción de los tribuna
les en Sesiones de cada Estado. No siendo 
este el espíritu de la Constitución, la Comi
sión adicionó el inciso, espresando, que los 
códigos que el Congreso dictáre no altera
ban las jurisdicciones dadas, y que la apli
cación de las leyes que se contuvieran en los 
Códigos Nacionales, correspondería á los 
tribunales provinciales ó federales, según 
que las cosas ó las personas cayeran bajo 
sus respectivas jurisdicciones.

Con lo cual se declaró definitivamente ter
minado el exámen de la Constitución, encar
gando á uno de los miembros de la Comisión 
la redacción del respectivo informe sobre la 
base de las reformas ya acordadas, y el cual 
se considerarla en una próxima sesión.

N o t a . — No se inserta á continuación el 
informe de la Comisión Examinadora de la 
Constitución, por hallarse este en la pájina 
88 del Diario de Sesiones de la Convención 
del Estado.

Fin del Redactor de la Comisión examinadora 
de la Constitución federal.



[Antecedentes legislativos nacionales relativos a las 
reformas de la Constitución Nacional, año 1860]1

[Sesión de la Cámara de Diputados de la 
Nación, de 8 de junio de 1860.] -

Vueltos los señores diputados a sus asien
tos, se leyó el siguiente mensaje del exce
lentísimo señor presidente de la república:

Paraná, julio 8 de 1860.

La divina providencia ha permitido me 
quepa la honra de arribar al fraternal y 
definitivo arreglo de las cuestiones que han 
surgido entre el gobierno nacional y de Bue
nos Aires y que la fraternidad y la templanza 
desairando las pasiones y los recelos que 
nos separaban hayan oportunamente zan
jado los inconvenientes que se presentaban 
para la pronta incorporación de Buenos Aires 
a la familia argentina por la jura de la 
constitución federal y el ingreso de sus re
presentantes al congreso que fué el fin pri
mordial del pacto de noviembre último, ce
lebrado en virtud de las amplias facultades 
que concedistéis al presidente de la Confe
deración por la ley de 20 de mayo de 1859. 
Mi predecesor usó de ellas con especial cor-

1 En este conjunto, extraído de las publicaciones de las sesio
nes de ambas Cámaras que funcionaban en Paraná, capital 
provisoria de la  Confederación Argentina, se traduce el con
tenido de las deliberaciones que tuvieron trascendencia cons
titucional. (N . del E .)

* Corresponde a  la S* Sesión ordinaria del 8 de junio de 1860, 
en Conorebo Nacional, Aetat de las sesiones de la Cámara de 
Diputados, 1869-1860, pp. 77 a 83, Buenos Aires, 1022. Pre
sidió el seOor Ocampo y se asientan al margen como presentes 
los siguientes diputados: Presidente. Garcfa Isasa, Navarro 
(M. José), Aráos. Luque, Quesada, Colodrero, Guamán, Con- 
darco, Graa, Batán, Ortis (David), Pardo, Amcnábar, García 
(Próspero). Coesio, Soria, Comaa. Icart. Achábal, Daruct, Luce
ro, Avila. Ruto.Ubarra, Torino, O rtít (Remigio), Peralta, Lópes 
Jordán. Navarro (R. Gil), Poase (Filemón). (N. del E .)

dura, magnanimidad y fraternal propósito 
y desde mi elevación al mando de la Con
federación continué la misma política, resuel
to a sostenerla como una necesidad y un 
sentimiento de los pueblos. Fiel a esa polí
tica leal y franca, no desmentida durante 
mi gobierno, acordé a las cuestiones de Bue
nos Aires todo el interés, todo el patrio
tismo y toda la constancia de que soy 
capaz, a fin de asegurar la pronta incorpo
ración de esa provincia que el congreso 
tuvo en vista en su sanción de 20 de mayo 
de 1859.

A pesar de que la conducta incierta del 
gobierno provisorio de Buenos Aires inspiró 
al ejecutivo nacional serios recelos que se 
suscitaron en la aplicación del pacto de Flo
res y que hicieron temer su renuncia o nuli
ficación, sin embargo, como el mejor y más 
elocuente esfuerzo en pro de sus grandes 
objetos, no apelé a los medios que el mismo 
pacto autorizaba ya que parecía compro
metido por la suprema razón de la salud 
de la patria.

Confié en el patriotismo de aquel pueblo 
y esperé que el gobierno que sucediese al 
provisorio abandonase la marcha indecisa 
que caracterizó a esa administración de tran
sición. Tan buenas esperanzas se han cum
plido. El gobierno de Buenos Aires envió 
un comisionado plenamente autorizado para 
encontrar solución fraternal a las diferencias 
suscitadas y buscar el cumplimiento del céle
bre pacto de noviembre en su fin primordial. 
Las instrucciones que expedí a los comisio
nados fueron celebradas para obtener ese 
fin sobre todo otro interés porque él satisface 
la aspiración nacional.
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Someto ahora a vuestra deliberación el 
convenio complementario del seis del pre
sente, por la importancia de vuestra sobera
na sanción en tan gran objeto, y aprovecho 
la misma ocasión para daros cuenta del de 
11 de noviembre último que fué celebrado, 
ratificado y ejecutado en virtud de vuestra 
plena autorización, y ha sido desde entonces 
la ley observada por el gobierno nacional.

Los últimos arreglos que fijan de un modo 
claro las estipulaciones del pacto de noviem
bre y que están destinados a durar mientras 
la convención ad hoc pronuncia su fallo in
apelable, están redactados y concedidos con 
el mejor propósito y bajo la influencia del 
patriotismo sano, del santo amor que une 
a los hijos de una misma patria.

El convenio del seis del presente allana 
todas las dificultades, y, como veréis, si la 
providencia nos protejo, podemos halagarnos 
con la idea de que en las presentes sesiones 
del congreso, estarán en medio de nosotros 
los representantes de la provincia ausente.

Confío en vuestra prudencia, en vuestro 
tino, no desmentido jamás en las difíciles 
situaciones de nuestro país, para contar con 
vuestra aprobación en esta cuestión, y espe
rar sancionéis el proyecto de ley que tengo 
el honor de presentaros.

El ministro secretario de estado en el 
departamento del interior os había prome
tido en su memoria, instruiros por un men
saje especial de las historias de la cuestión 
con Buenos Aires, pero ha resuelto, para 
economizar tiempo que este mensaje sea 
breve.

Los cinco ministros del poder ejecutivo 
se presentarán ante vuestra honorabilidad, 
a daros cuenta detallada de todo lo ocurrido. 
Solicito de vuestra honorabilidad os cons
tituyáis en sesión permanente para consi
derar este negocio, y no creo que para obte
nerlo deba apelar a vuestro patriotismo nun
ca desmentido en las grandes situaciones 
de la patria.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Santiago Derqui.

Juan Pujol. — Emilio de Al
tear. — José Severo de Olmos. 
— Tomás Arias. — Benjamín 
Victorica.

Leyóse también el siguiente proyecto de 
ley adjunto al mensaje.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA CONFEDERACIÓN ARGENTINA,
REUNIDOS EN CONGRESO, SANCIONAN
CON FUERZA DE

LEY:

A r t íc u l o  l.° — Apruébase el convenio de 
unión complementario del de once de no
viembre de 1859, celebrado entre los comi
sionados del gobierno nacional y de la pro
vincia de Buenos Aires el seis del presente.

A r t . 2.° — Comuniqúese.
Derqui.

Juan Pujol. — Emilio de Al
tear. — José Severo de Olmos. 
— Tomás Arias. — Benjamín 
Victorica.

CONVENIO DE UNIÓN *

Inmediatamente el señor Posse obtuvo la 
palabra y dijo: Señor [es] diputados: El pacto 
que ha sometido el poder ejecutivo a nues
tra deliberación simboliza la reconstrucción 
de la grande y gloriosa Nación Argentina. 
La unidad de la república, señores no se 
discute: la integridad de la patria se aclama, 
pido, pues, que saludemos la vuelta de Bue
nos Aires, aprobando por aclamación, en 
los términos del proyecto de ley presentado 
por el poder ejecutivo, el convenio de unión 
que acaba de leerse.

Acto continuo fué aclamado el convenio 
de unión y en consecuencia el señor presi
dente lo declaró aprobado por aclamación 
en los términos del proyecto de ley presen
tado por el poder ejecutivo.

Con este motivo el señor ministro de rela
ciones exteriores pidió la palabra y dijo: 
Honorables diputados: El voto de aclama
ción que acabáis de acordar al proyecto 
del ejecutivo confirma la acertada elección 
que el pueblo hizo en vosotros. La patria 
os lo tendrá en cuenta.

El convenio de unión que acabáis de 
sancionar no es otra cosa que el cumpli
miento del pacto del once de noviembre 
del año último.

La autorización dada por el congreso al 
presidente de la república para incorporar 
a la provincia de Buenos Aires por la razón 
o la fuerza, subsistía mientras no se com-

1 Suprimimos la inserción del Convenio por cuanto lo in
cluimos en la serie de pactos interprovincialee. (N. del E .)
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plctase su único c importante objeto, a saber 
la definitiva incorporación de Buenos Aires 
al resto de la república.

Después de siete años de malas tentativas 
de arreglo, la guerra fratricida volvió a en
cenderse y el estruendo de las armas, los 
campos de batalla y la sangre parecían los 
únicos aunque fatales medios de zanjar una 
cuestión de principios... una cuestión de her
manos. Y, cosa rara, ambas fracciones pare
cían movidas por el mismo amor a la patria, 
a la libertad y a las instituciones.

liste fenómeno, este enigma para los ex
tranjeros tenía sin embargo su clave en los 
20 años corruptores de una para siempre 
aborrecida dictadura que todo lo había em
ponzoñado.

El último cañonazo en Caseros, rompiendo 
las cadenas de la servidumbre, lanzó los 
hombres al desafuero de la libertad, como 
de un obscuro calabozo a la plenitud del 
sol, sin prever que tan brusca transición 
podía cegarlos para siempre.

Los tumultos, las revoluciones y hasta 
el hierro fratricida del hermano contra el 
hermano era saludado con entusiasmo se 
mataban para ser libres y vivían en los 
campamentos invocando el progreso.

Entretanto ambas fracciones se consti
tuían y ostentaban con orgullo sus adelantos 
materiales, a la par que buscaban solícitos 
la admiración de los extraños, envolvíanse 
en el duelo y en la sangre, levantando de 
este modo monumentos a la civilización con 
todos los accidentes de la barbarie.

Tamaña obcecación de la razón humana 
no podía prevalecer siempre y los campos 
de Cepeda fueron la valla feliz de tan noble, 
pero fatales extravíos de las pasiones des
pertadas con la nueva época de 1851.

El pacto de San José de Flores, puede 
y debe considerarse como una divina reso
lución de paz y de felicidad para el pueblo 
argentino.

Lo que no había podido conseguir la lógica 
fría de intereses y principios especulativos, 
no el fuego de las batallas, lo obtuvo en 
el instante la voz del sentimiento: insensibles 
a las balas, fuimos vulnerables al amor y 
la generosidad, porque tal es el temperamen
to de nuestra noble raza.

Optimos e inmediatos habrían sido los 
resultados de tan sabia política, si los hom
bres que desgraciadamente compusieron el 
gobierno provisorio de Buenos Aires hubie
ran sido capaces de comprenderlas. A los

sentimientos patrióticos de los partidos, ellos 
oponían el dique de absurdas ambisiones 
[ s íc :  c] personales; instigando en vez de unir 
y falseando los hechos en vez de ejecutarlos 
con lealtad.

Felizmente terminó aquel provisorio.
El convenio de unión que ha sometido 

el ejecutivo a vuestra aprobación, puede 
considerarse como el programa de las dos 
nuevas administraciones de Buenos Aires 
y de la Confederación.

En este arreglo los véis luchando ambos 
en deseos de unión sin pararse en mezquinos 
detalles.

El gobierno nacional que comprende el 
grandioso porvenir que está reservado a 
nuestro país con toda la fuerza de una pre
destinación, no ha tenido en vista otra cosa 
que acelerar la reunión de sus elementos, 
salvando con la pronta integridad de la 
república el único obstáculo que podía re
tardar su engrandecimiento. Preocupado con 
tan grandes objetos, pues el habría sido 
detenerse en polémicas, sobre interpre
taciones que sólo tenderían a postergar 
los altos fines de la nación; por eso ha sacri
ficado gustoso la efímera vanidad de hacer 
prevalecer sus apreciaciones sobre ciertos 
artículos del pacto de Flores, y tomando 
por punto de partida la actualidad que ha 
remontado a la noble satisfacción de con
templar nuestro hermano país unido, fuerte 
y feliz.

A su turno el gobierno actual de Buenos 
Aires, movido de iguales sentimientos, sacri
fica también ventajas que creía haber obte
nido por el mismo pacto y deja al congreso 
integrado con sus representantes la aprecia
ción y decisión de la parte relativa al pre
supuesto del año 59 de que habla el ar
tículo 8o.

El millón y medio de pesos que el gobierno 
de Buenos Aires entrega al de la Confedera
ción, desde la ratificación de este convenio, 
debe considerarse también no sólo como un 
auxilio material sin importancia, sino como 
un reconocimiento espontáneo de los dere
chos que la nación tiene sobre la aduana 
de aquella provincia, aun antes de enviar 
sus diputados al congreso, y en este concepto 
es una prenda de la lealtad con que piensa 
cumplir sus compromisos.

Finalmente, ambos gobiernos han com
prendido que tratándose de la patria común 
quien más da, más hace y más merece de 
ella. Señores: la gran prueba de abnegación
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y patriotismo que acabáis de dar servirá 
de bálsamo consolador a miles de corazones 
agitados en medio de las caricias más legí
timas.

La completa incorporación de Buenos Ai
res deja para siempre la única perspectiva 
de guerra que podía turbar nuestro apasiblc 
[si'c: c] (hjorizonte y ya la madre podrá ver 
tranquila crecer el fruto de sus entrañas y 
la esposa dormir su sueño de amor sin temo
res de una separación forzada.

El estruendo del cañón no será ya en 
adelante un rayo aterrador de maldición, 
sino el saludo de las generaciones presentes 
y sus prohombres pasados en cada uno de 
los aniversarios de las glorias que legaron.

Señores: yo considero el día más feliz 
de mi vida éste, en que la suerte me ha 
permitido colocar mi nombre al pie de un 
documento que sanciona la integridad de 
la gran familia argentina, este nombre, se
ñores, que le proclamo con orgullo, figura 
ya en el catálogo de las glorias y de los 
mejores servidores de la patria en la grande 
época de la independencia.

Siete años ha, que mi vida es un martirio 
de continuas luchas entre el dolor y la espe
ranza. Proscripto en mi propio país, yo no 
gozaba de los halagos de mi provincia natal, 
ni de las ternuras de la familia de ese suave 
abandono que se experimenta en la socie
dad de los amigos de la infancia^

Insensible en apariencia a todo, mi cora
zón no latía sino por la patria común, ar
gentino soy, exclamaba en los momentos 
más amargos, y a esta mágica voz parece 
que respondían los héroes de otra época: 
ánimo, fe.

Patria de mis amores, yo te he encon
trado al fin. Ya no habrá porteños ni pro
vincianos, un pueblo, una historia, un por
venir y una sola bandera.

Señores: después de este instante, todas 
mis aspiraciones están colmadas y termina
ría gustoso mi corta carrera pública, algo 
más, lanzaría voluntario el último suspiro 
si antes de cerrar los ojos para siempre 
puedo observar de una mirada a todos mis 
conciudadanos unidos para siempre.

Honorables diputados: Como a miembro 
del gobierno ya me habéis dado todo cuanto 
esperaba y deseaba de vosotros, concededme 
ahora un recuerdo grato. Ayer no más salí 
de vuestro seno en donde por cuatro años 
he sido testigo de vuestras vicisitudes cívicas 
y yo me honro en declarar bien alto que

a vuestra perseverancia y sacrificios debe 
el país en gran parte la feliz solución que 
hoy llena de júbilo vuestras almas. Sí, ami
gos y queridos compañeros. Permitidme que 
una vez más sea el órgano de vuestro patrio
tismo y que de pie con los brazos alzados 
al cielo exclame: ¡Bendita sea la hora de la 
integridad nacional!

El señor Pardo: Señor Presidente: Voy 
a hacer una moción que creo será aceptada 
con entusiasmo por la cámara, mucho más 
después de haber oído las palabras del señor 
ministro de relaciones exteriores, y es que 
aquélla sea por medio de una comisión de 
su seno, o por una nota, congratule inme
diatamente al presidente de la república 
doctor D. Santiago Derqui, por la realiza
ción tan al principio de su gobierno de la 
unión nacional, hecho de inmensa trascen
dencia para los destinos del país y que sig
nifica la paz perpetua, la integridad y el 
engrandecimiento de la patria.

Fué aceptada esta moción por la honora
ble cámara y el señor Presidente expuso: 
Que podía procederse a nombrar la comisión 
que había de felicitar a S. E. el señor presi
dente de la república a nombre de aquélla.

Varios señores diputados observaron que 
debía nombrarla el señor presidente y en
tonces nombró éste para componerla a los 
señores Posse, Luque, Pardo, Frías y Guz- 
mán. Acto continuo se levantó la sesión 
siendo las dos y media de la tarde.

[Sesión de la Cámara de Senadores de la 
Nación, de 8 de junio de 1860.]1

En seguida el señor Presidente ordenó al 
Secretario hiciese la lectura de los documen
tos referentes á aquel, la que se verificó 
en los términos siguientes:
El Presidente de la Cámara de Diputados.

Paraná, t[pnio 8 de 1860.
Al Presidente de la Cámara de Senadores:

Tengo el honor de comunicar al señor 
Presidente, para que se sirva trasmitirlo al

1 Corresponde a  la /.» Sesión extraordinaria dd  8 de junio  
de 1800. número 25, en Congreso N acional. Cámara de Sena- 
dore», Acta» de la» sesiones del Paraná correapondiente» al año 
de 1860, pp. 80 a 85, Buenos Aires, 1887. Presidió el seflor 
Echagúe y  se asientan al margen, como presentes los senadores 
siguientes: Ferré, G oniile i, Ellas, Vidal, Guido. Arias (Fer
nando). Núñez, Taboada, Campillo, Bustamante. Rodríguez, 
Ortiz. Rosas, Calvo, Villafafle, Barra, Borgee, Arias (J. M.). 
(N. del E .) v
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Honorable Senado, que la Cámara que pre
sido ha sancionado por aclamación, en 
sesión de esta fecha, el proyecto de ley 
adjunto, presentado por el P. E. en la 
misma, por el que se aprueba el convenio 
de unión complementario del 11 de Noviem
bre de 1859, celebrado entre los Comisiona
dos del Gobierno Nacional y el de la Pro
vincia de Buenos Aires, el 6 del presente.

Se adjuntan también los antecedentes de 
este negocio.

Dios guarde ol señor Presidente.
Ensebio Ocampo.

Benjamín de Igarzábal, 
Secretario.

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE 
LA CONFEDERACION ARGENTINA, RE
UNIDOS EN CONGRESO,

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 
A ut . Io Apruébase el convenio de unión 

complementario del de 11 de Noviembre de 
1859, celebrado entre los Comisionados del 
Gobierno Nacional y el de la Provincia de 
Buenos Aires el 6 del presente.

Art. 2o Comuniqúese al P. E.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
en el Paraná, Capital Provisoria de la 
Confederación Argentina, á los ocho dias 
del mes de Junio del año del Señor de 
mil ochocientos sesenta.

Ensebio Ocampo.
Benjamín de Igarzábal, 

Secretario.

El Poder Ejecutivo.1
Paraná, Junio 8 de 1860.

Á la Honorable Cámara de Diputados:
La Divina Providencia ha permitido que 

me quepa la honra de arribar al fraternal y 
definitivo arreglo de las cuestiones que han 
surgido entre el Gobierno Nacional y el de 
Buenos Aires, y que la fraternidad y la tem
planza, dominando las pasiones y los recelos 
que nos separaban, hayan zanjado afortu
nadamente los inconvenientes que se pre
sentaban para la pronta incorporación de 
Buenos Aires á la familia argentina por la

■ Reproducimos nuevamente el Menta je  del P. E. de la 
Nación, por contener algunas variantes con respecto al publi
cado en las Aclat de la Cámara de diputados de la Nación. 
(N . del E .)

jura de la Constitución Federal y el ingreso 
de sus representantes al Congreso, que fué 
el fin primordial del pacto de once de 
Noviembre último, celebrado en virtud de 
las ámplias facultades que concedisteis al 
Presidente de la Confederación por la ley 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve. Mi predecesor usó de ellas con espe
cial cordura, magnanimidad y fraternal 
propósito; y desde mi elevación al mando 
de la Confederación continué la misma polí
tica, resuelto á sostenerla como una necesi
dad y un sentimiento de los pueblos. Fiel 
á esa política leal y franca, no desmentida 
durante mi gobierno, acordé á la cuestión 
con Buenos Aires todo el interés, todo el 
patriotismo y toda la contracción de que 
soy capaz, á fin de asegurar la pronta incor
poración de esa provincia, que el Congreso 
tuvo en vista en veinte de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. A pesar de 
que la conducta incierta del Gobierno Pro
visorio de Buenos Aires inspiró al Ejecutivo 
Nacional sérios recelos que se suscitaron en 
la aplicación del pacto de Flores y que 
hicieron temer su denuncia ó nulificación, 
sin embargo, como el mejor y más elocuente 
esfuerzo en pró de sus grandes objetos, no 
apelé á los medios que el mismo pacto 
autorizaba, á que parecía comprometido 
por la suprema razón de la salud de la 
patria. Confié en el patriotismo de aquel 
pueblo y esperé que el Gobierno que suce
diese al Provisorio, abandonase la marcha 
indecisa que caracterizó á esa Administra
ción de transición. Tan buenas esperanzas 
se han cumplido. El Gobierno de Buenos 
Aires envió un Comisionado plenamente 
autorizado para encontrar solución fraternal 
á las diferencias suscitadas y buscar el cum
plimiento del célebre pacto de Noviembre 
en su fin primordial. Las instrucciones que 
expedí á los Comisionados fueron calculadas 
para obtener ese fin sobre todo otro interés 
porque él satisface la aspiración nacional. 
Someto ahora á vuestra deliberación el con
venio complementario de 6 del presente 
por la importancia de vuestra soberana 
sanción en tan gran objeto, y aprovecho 
la misma ocasión para daros cuenta del de 
once de Noviembre último, que fué cele
brado, ratificado y ejecutado en virtud de 
vuestra plena autorización y ha sido desde 
entonces la ley observada por el Gobierno 
Nacional. Los últimos arreglos que fijan de 
un modo claro las estipulaciones del pacto

T omo IV 63
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de Noviembre, y que están destinados á 
durar mientras la Convención ad hoc pro
nuncie su fallo inapelable, están redactados 
y concebidos con el mejor propósito y bajo 
la influencia del patriotismo sano, del santo 
amor que une á los hijos de una misma 
patria. El convenio del seis del presente 
allana todas las dificultades, y como vereis, 
si la Providencia nos protege, podemos halla- 
gamos [sic] con la idea de que en las presen
tes sesiones del Congreso estarán en medio 
de nosotros los Representantes de la provin
cia ausente. Confio en vuestra prudencia, 
en vuestro tino no desmentido jamás en las 
difíciles situaciones de nuestro país, para 
contar con vuestra aprobación en esta 
cuestión, y espero que sancionéis el proyecto 
de Ley que tengo la honra de presentaros. 
El Ministro Secretario de Estado en el 
Departamento del Interior os habia prome
tido en su Memoria, instruiros por un men
saje especial de la historia de la cuestión 
con Buenos Aires, pero he resuelto, para 
economizar tiempo, que este mensaje sea 
breve. Los cinco Ministros del P. E. se 
presentarán ante V. H. á daros cuenta deta
llada de todo lo ocurrido. Solicito de V. H. 
os constituyáis en sesión permanente para 
considerar este negocio, y no creo que para 
obtenerlo deba apelar á vuestro patriotismo 
nunca desmentido en las grandes situaciones 
de la patria.

Dios guarse á V. H.

Santiago Derqui
Juan Pujol — Emilio de AL  
vear — José Severo de Olmos 
— Tomás Arias — Benjamín 
Viclorica.

Leyéronse también el proyecto de Ley 
presentado por el Ejecutivo, exactamente 
igual al sancionado por la Honorable Cáma
ra de Diputados anteriormente transcripto, 
y el convenio de Union de del 6 corriente.

Durante la lectura de los documentos 
anteriores, los Excmos. Señores Ministros 
de Estado en los Departamentos del Inte
rior, de Relaciones Exteriores y de Hacienda 
entraron en sesión.

El señor Presidente dijo—Como V. H. ha 
podido instruirse, el P. E. solicita que este 
asunto por su gravedad é importancia sea 
considerado en sesión permanente. V. H. 
resolverá lo que tenga á bien.

El señor Elias obtuvo la palabra y dijo: 
No me siento estimulado, señor Presidente, 
por el ejemplo de generosidad y patriotismo 
con que ha procedido la Honorable Cámara 
de Diputados al sancionar por aclamación, 
en la sesión de hoy, el proyecto presentado 
por el P. E. Nacional. Obro por mis propias 
convicciones, y alentado con la seguridad 
de que el Senado procederá en este impor
tante asunto con la misma grandeza y pa
triotismo con que ha procedido la H. Cáma
ra de Diputados al proponeros que aceptéis 
también por aclamación esc proyecto; por
que esta aceptación no importa otra cosa 
que la aceptación de la unión de todos los 
argentinos; no importa otra cosa que la 
integridad de la República y la felicidad 
de la patria á la que todos hemos consa
grado nuestros más decididos esfuerzos...

El señor Senador es interrumpido por 
numerosos apoyados.

El señor Barra (poniéndose de pié) ¡Viva 
la integridad nacional! (Muchas voces lo 
secundan.)

El señor Elias: No he concluido, señor 
Presidente. El Honorable Senado no debe 
entrar á discutir en sus detalles las estipula
ciones acordadas el 6 del corriente entre el 
P. E. Nacional y el Comisionado del Gobier
no de Buenos Aires; porque ellas no impor
tan otra cosa, lo repetiré con satisfacción, 
que la realización de un gran pensamiento, 
la unión de la gran familia Argentina bajo 
bases equitativas y fraternales: bases que 
aunque fueran más ó ménos favorables á 
alguna de las partes contratantes, deben 
aceptarse sin discusión; porque ellas no han 
sido estipuladas con extranjeros, sino con 
Argentinos, con hermanos nuestros tan inte
resados como nosotros en la felicidad de la 
patria, en la integridad nacional y en la 
grandeza de la República Argentina, por 
cuya gloria escalaron nuestros mayores los 
nevados Andes, llevando victoriosa la ban
dera azul y blanca ante la cual nos proster
namos todos los que queremos de corazón 
la unión de los hijos de la tierra argentina.

Para apreciar, señor Presidente, las con
secuencias del pacto de familia celebrado 
el 11 de Noviembre en San José de Flores, 
no es preciso echar una mirada retrospec
tiva, ni hacer la historia de nuestros pasados 
infortunios; porque seria amargar este mo
mento solemne en que el corazón se ensan
cha y el alma se regocija, ni es preciso 
adelantarse a muchas generaciones para
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estimar toda su bondad, toda su importan
cia. Basta solo mirar un poco más allá del 
presente. De hoy en adelante, señor Presi
dente, la Nación Argentina será grande, 
feliz y poderosa; porque de hoy en adelante 
no habrá campos de batalla, no habrá ban
dos políticos que la dividan, y viviremos 
todos regidos por una ley común y reposan
do bajo la sombra del pabellón nacional.

(Numerosos aplausos en la barra.)
Terminaré, señor, porque involuntaria

mente me he extendido al solicitar de mis 
honorables Colegas acepten con entusiasmo 
y aclamación el proyecto del P. E.; pero 
antes me permitirá la H. Cámara que diga 
yo, poseído del más puro patriotismo:

¡¡Gratitud al Presidente de la República, 
Dr. D. Santiago Derquiü

¡¡Gloria al Capitán General D. Justo J. 
de Urquizaü

¡¡Viva el Gobernador de Buenos Aires 
General D. Bartolomé Mitre!!

Y que pida á los honorables Senadores 
que al aceptar por aclamación la sanción de 
la Honorable Cámara de Diputados, digan 
conmigo: ¡¡¡Viva la Integridad Nacional!!!

Dieciseis señores Senadores poniéndose 
de pié repitieron el vítor anterior.

( Vivas y prolongados aplausos en la barra.)
El señor Presidente hizo la proclamación 

siguiente: La Honorable Cámara ha acep
tado por aclamación el proyecto de ley 
sancionado por la Honorable Cámara de 
Diputados, aprobando el Convenio de 
Union complementario del 11 de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.

(Nuevos aplausos en la barra.)
Los Sres. González, Taboada y Guido 

piden la palabra.
El señor Presidente—El honorable Sena

dor González tiene la palabra.
El señor González—Señor Presidente. Des

pués de oir que se invoca la unión con nues
tros hermanos de la Provincia de Buenos 
Aires, y que se desea el abrazo de la familia 
Argentina, quizá sean mal interpretadas mis 
palabras por el pueblo que tanto espera de 
la paz y de esa unión; pero prevengo á la 
Honorable Cámara y ante todo, que me 
siento tan animado á la paz y unión con 
nuestros hermanos como el que más. La 
deseo con toda mi alma, lo juro en nombre 
de mi patria la Provincia de Córdoba, que 
represento en este lugar.

Quiero, señor Presidente, la unión; pero 
una unión digna, legal, honrosa, unión cual

debe haberla entre los pueblos argentinos 
y su hermana la Provincia de Buenos Aires: 
No quiero la unión ilícita; la unión por sobre 
la gran Carta constitucional que todos he
mos jurado y en sosten de la cual hemos 
prometido derramar nuestra sangre. Yo 
creo que el asunto que nos ocupa es muy 
grave y de trascendencia. No es que se roce 
con la Constitución; es sobre la misma 
Constitución, Señor Presidente. El art. 30 
de nuestra Carta fundamental dice que ella 
no podrá reformarse hasta pasados diez 
años; y por el convenio que se firmó el 6 
del corriente, como por el pacto de Noviem
bre, observo que la Constitución va á ser 
considerada y reformada en breve y antes 
del término que ella establece. Va á ser 
reformada, señores, no obstante los votos, 
los juramentos y los sacrificios de trece 
pueblos, no obstante la sangre y las vícti
mas de Caseros, y aun el nombre mismo 
de Dios que hemos traído aquí para jurar 
por él la Carta de Mayo, prometiendo su 
fiel observación. ¿Cómo olvidar todo esto 
por una palabra poética, el abrazo de los 
hermanos, que por más ascendiente que 
tenga sobre el corazón, nos exige volver 
contra nuestra Ley fundamental, contra 
nuestros juramentos, contra Dios?—(Aplau
sos en la barra.)

Decía, señor Presidente, que quiero la 
paz, quiero la paz, señores Senadores pero 
una paz firme, segura y duradera, una paz 
bajo la ley común, una paz que nos honre á 
todos. No quiero la unión del lobo con el cor
dero que solo es para devorarlo (aplausos). 
Quiero una paz que lleve el sello de la digni
dad. Quiero unirme con mis hermanos; pero 
de modo que mis hermanos y yo tengamos 
una sola ley; que esa ley sea nuestro vínculo. 
Quiero, señores, unirme á ellos; pero respe
tando nuestros sagrados deberes, conservan
do nuestra dignidad y sin violar la gran 
Carta de Mayo que hemos jurado...

El señor Villafañe interrumpiendo al ora
dor—Llamo al órden al señor Senador. No 
es tiempo ya de cuestionar un asunto que 
ha sancionado la Cámara por aclamación.

El señor González continuando: Estoy en 
la cuestión, señor Senador; por lo que la 
Honorable Cámara no ha decidido aun. 
Yo no conozco esa aclamación que se dice 
haber sancionado el proyecto de ley que 
viene del P. E. El entusiasmo, señor Sena
dor, no debe ser artificial, debe nacer de lo 
íntimo del corazón, debe ser libre y espon-
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táneo, debe conocerse por todos; y si algu
nos miembros de esta Honorable Cámara 
se han parado para aclamar la sanción de 
este proyecto, otros nos hemos quedado 
sentados. Yo no conozco todavía la mayoría 
que aclama, tengo que pedir el sufragio para 
saber cual es esa mayoría. Estoy, pues, en 
mi derecho, señor Senador, para usar de la 
palabra.

El señor Villafañe— He reclamado solo la 
observación de las formas, la observancia 
del Reglamento que prohíbe volver sobre 
un asunto ya sancionado.

El señor González — Decía pues, señor 
Presidente, que el asunto es demasiado 
grave y de gran trascendencia, para sancio
narlo con la simple lectura que acabamos 
de oir. Se precisan explicaciones, necesita
mos hacer un estudio detenido en esta ma
teria, creo que requiere un maduro exámen. 
Yo por mi parte, señor Presidente, respeto 
muchísimo las resoluciones de la Honorable 
Cámara de Diputados, respeto las del hono
rable Senado; pero declaro que de la lectura 
simple que acaba de hacerse no me encuen
tro instruido en materia tan delicada como 
la presente, — asunto el más grave de cuan
tos hasta hoy se han presentado al Senado.

Muy poco hace que un pequeño niimero 
de miserables de la Provincia de Buenos 
Aires decían que el General Urquiza, Pre
sidente entonces de la Confederación, era 
el único obstáculo á la unión de la familia 
Argentina. Cuando esto se decía se levantó 
un sentimiento profundo de entre todos 
nosotros y en el corazón de cada ciudadano, 
condenando toda idea que se opusiera al 
Jefe de la Nación; decíamos que ese Presi
dente era una emanación de nuestra Carta 
de Mayo; que jamás consentiríamos que 
bajara en cambio de la incorporación de 
Buenos Aires. Hoy, señor Presidente, ya no 
se invoca al Gnneral [s¿c: e] Urquiza como 
obstáculo de aquella incorporación.

Hoy lo es la Constitución que tenemos 
jurada, la Ley santa. Y ¿habremos de decir 
ahora: Abajo Constitución, abajo la Ley 
santa, abajo todo para darnos un abrazo? 
Esto es muy grave, señores; es preciso 
tiempo y discernimiento para no obrar como 
se obra muchas veces en el pueblo, sin 
estudio y dejándose llevar por los impulsos 
del corazón. Yo, por mi parte, y creo que 
en mi caso se hallan muchos de mis H. 
Colegas, no he podido formar juicio, no 
tengo conciencia de la legalidad de lo que

se pretende por la lectura que se ha hecho, 
y no podría decidirme á dar mi voto en 
pró del proyecto sin maduro estudio y dete
nido exámen.

He hecho presente esto, para pedir que 
este asunto pase á una Comisión más nume
rosa que lo es la de Legislación. En otras 
ocasiones cuando se han tratado materias 
ménos graves que la presente, se han reu
nido dos ó más Comisiones consultando el 
mayor número de luces. Esto quisiera yo, 
señor Presidente, al tener que ocuparnos de 
este asunto; y si el H. Senado se constitu
yera en Comisión, como alguna vez lo ha 
practicado, más grato aun me seria.

El señor Barra— Voy á contestar con al
gunas consideraciones á ciertos argumentos 
emitidos por mi H. Colega el señor Senador 
por Córdoba; argumentos que por otra 
parte no inquietan mi ánimo al apoyar la 
mocion para que el Proyecto presentado por 
el Poder Ejecutivo sea aprobado por acla
mación.

Se alude á una supuesta violación de la 
Constitución; no, no señor. El Honorable 
Senado coloca al pueblo Argentino en la 
situación de expresar su vigoroso senti
miento, en pró 6 en contra del espíritu de 
la mocion. La Convención que va á reunirse, 
es precisamente emanada de la voluntad de 
los que crearon esta Constitución. El pueblo 
soberano es, pues, el responsable de los 
actos solemnes que se realizan por su vo
luntad.

El Senado no falla ni prejuzga el senti
miento nacional; entrega la cuestión á las 
urnas electorales, se remite á la opinión del 
país y nada más. Por otra parte, señores, 
esos mismos hombres cuya política y cuya 
vida está plagada de errores, vienen ahora 
á reconocer la magestad de los derechos 
nacionales; vienen á buscar la unión, con
fesando en los hechos mismos la grandiosi
dad de la obra comenzada por el General 
Urquiza á quien tanto vulneraron.

Yo, que me ufano de haber arrostrado 
el insulto y hasta la difamación en la lucha 
de seis años; yo que he revelado sin cesar 
mi odio profundo á esa política estrecha, 
de criminal segregación y aislamiento; yo 
que he ido adelante como el primero en defen
sa de los principios nacionales, seré también 
de los primeros que aparten los obstáculos á 
la unión, el primero que aparte la piedra en 
donde pueda tropezar la integridad del pue
blo Argentino. (Aplausos en la barra.)
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Aquí, señores, no se agita cálculo alguno 
en la cuestión actual. Todas nuestras cosas 
internas parten del sentimiento, no por el 
egoísmo, no por los designios de la especu
lación. Tratamos entre Argentinos; no espe
culamos con una cuestión extranjera en que 
sea necesario sumar y restar para resolver 
lo que conviene. Estamos empeñados en un 
debate sobre la liza de la generosidad. 
¡Triunfemos una vez más! ¿Seria acaso la 
Nación, que, tantas ocasiones ha manifes
tado su amor á la unión, á la integridad, la 
que resistiese á sancionarla? ¿Había de ser 
el Congreso por ventura, había de ser en 
su nombre que pondríamos un obstáculo á 
la unión?

Hoy se ha dicho con elocuencia en la 
Cámara de Diputados, que no debemos 
olvidar que se trata de ser consecuentes 
con los sentimientos generosos de esa estirpe 
gloriosa que duerme en los sepulcros. Bien, 
pues, no olvidemos qué ha llegado para nos
otros una época de noble emulación. Llené
mosla realizando la organización.

Yo declaro que me adhiero con respeto 
y con júbilo á la aclamación del Proyecto 
del Ejecutivo; y antes de concluir, haré 
notar los frutos generosos de magnanimidad 
que se suceden á la sombra de las grandiosas 
iniciativas para el país. S. E. el Presidente 
de la Confederación acaba de acordar á 
algunos ciudadanos peticionarios la libertad 
de los presos políticos á consecuencia de los 
lamentables sucesos de San Juan. Este 
hecho es una emanación de la unánime 
sanción dada por la Cámara de Diputados 
en este dia; sanción que corrobora el Senado, 
y que yo deseo que se consigne con una 
oportuna mención en el acta.

El señor González— Voy á ser muy corto, 
señor Presidente. No trato de discutir por
que veo ya la causa perdida. Me propongo 
solamente pedir al señor Secretario consigne 
en el acta lo que voy á decir: Insisto, señor, 
no con la duda de si ha habido aclamación 
ó nó, sino con la certidumbre de que tal 
aclamación no conozco.

Insisto en que cuando ménos se vote, que 
se rectifique el sufragio, y entonces se verá 
si hay esa mayoría que aclama.

Por lo que acabamos de oir al honorable 
Senador que ha dejado la palabra, nos 
hallamos en una liza de generosidad con 
nuestros hermanos de Buenos Aires. Se 
estimula el sentimiento argentino, el afecto 
del corazón. Pero señores ¿y por qué no se

debe poner ese sentimiento y ese afecto bajo 
la ley de la Nación? ¿Quién nos ha facultado 
para ser generosos contra la ley que hemos 
jurado?—Y para serlo ¿por qué no lo fuimos 
ahora siete años?—¿Por qué se emprendió 
una guerra sangrienta contra la Provincia 
de Buenos Aires?—Si en esa guerra se sos- 
tenia un principio santo (la ley jurada) ¿por 
qué prescindir ahora de ese juramento, de 
esa divinidad? ¿Quién ha dicho, señores, 
que no podemos ser generosos bajo de la 
ley?—Respetarla, es la verdadera generosi
dad. Sepárese á los hermanos de la ley 
común, de esa ley que les sirve de vínculo 
y los une, y veamos qué unión podremos 
formar con ellos. ¿Qué nos queda de común, 
señores? ¿qué vínculo nos une?—Yo creo, 
pues, señores, que una materia de esta 
importancia no debe ser tratada estimulan
do los sentimientos del corazón, sino empe
ñando los esfuerzos de la inteligencia y 
salvando nuestros sagrados deberes, nuestra 
dignidad y la ley. Esto es lo que obra en 
mi ánimo, esta es mi íntima y profunda 
convicción; y á pesar de no estar preparado 
para usar de la palabra, porque me hallo 
aun enfermo, me he resuelto á tomarla, 
porque no quiero, señor Presidente, que se 
confunda mi humilde sufragio con los de 
aquellos que creen que estando terminante 
el art. 30 de nuestra Constitución Nacional, 
son de parecer que ella puede reformarse 
antes de los diez años. Yo veo en esto, seño
res, que vamos á quedar con dos Constitu
ciones; una para la Confederación y otra 
solo para la Provincia de Buenos Aires. 
Insisto pues, en que se rectifique la votación, 
supuesto que se me dice que el Honorable 
Senado ha sancionado ya por aclamación 
el proyecto de ley que nos ocupa. Cuando 
tratamos, señor Presidente, de una especu
lación de diez pesos, meditamos más, discu
rrimos más, pensamos más; y ahora, tra
tando de lo más alto, de nuestra patria, de 
nuestra Carta constitucional, se obra sin 
tiempo y sin exámen. Yo pido se vote para 
conocer la resolución del Honorable Senado.

El señor Elias: He sido yo, señor Presi
dente, quien pidió á la Honorable Cámara 
el voto por aclamación al Proyecto del Poder 
Ejecutivo. La a^amacion ha tenido lugar, 
el señor Presidente la ha proclamado, y no 
encuentro objeto á la nueva votación que 
pide el señor Senador por Córdoba.

El señor González: En todo asunto, tiene 
cualquier honorable Senador el indisputable
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derecho de pedir la rectificación del sufragio. 
En todos los parlamentos conocidos del 
mundo es una práctica la rectificación del 
sufragio; y no puede ser de otro modo á fin 
de que cada uno sepa quienes han estado 
en pro ó en contra, y se pueda así conocer 
la verdadera sanción. Pido al señor Presi
dente se sirva mandar rectificar el sufragio.

El señor Taboada: expresó su opinión en 
pró del proyecto [szc: e], manifestando que 
su voto había sido por la aclamación.

El señor Presidente dijo: que no obstante 
haber proclamado ya que la Cámara había 
aprobado por aclamación el proyecto de ley 
aprobatorio del convenio de unión; para 
satisfacer las dudas que pudieran abrigarse, 
pedia á los señores Senadores que habían 
aclamado aquel, que se pusieran de pié.

Diecisiete señores Senadores lo hicieron 
así; y el señor Presidente proclamó nueva
mente este resultado.

El señor Guido: Pido la palabra señor 
Presidente.

El señor González dijo: que si se acordaba 
la palabra para continuar la discusión del 
asunto la pediría nuevamente para con
testar.

El señor Presidente dijo: que el señor 
Senador Guido podría hacer uso de la pala
bra, toda vez que no fuese para volver 
sobre el asunto ya sancionado.

El señor Guido: No estaba preparado para 
tomar la palabra, ni pensaba hablar des
pués de haber presenciado el sentimiento 
del Senado y la opinión del pueblo tan clara
mente manifestada por la aprobación del 
convenio de unión pasado al Congreso por 
el Ejecutivo; pero la causa es tan grave, 
sus concecuencias tan trascedentales, que 
he pensado no estarían de más algunas 
observaciones en contestación á las que 
acaba de hacer uno de mis honorables có- 
legas.

Mi amigo el señor Senador González pare
ce alarmado por el peligro que corre la 
constitución en que se apruebe sin discusión 
el convenio que acaba de leerse. Yo respeto 
mucho ese celo, porque toda vez que un 
Senador defiende en este recinto la ley 
fundamental cumple con su primer deber, 
y lo cumple con tanta mayor dignidad 
cuanto mas seguro estuviere de ser vencido 
en el debate, como en la actualidad, por 
una gran mayoría.

Sin embargo, no hemos venido á  discutir 
si la Constitución se cumple ó no aceptando

todos y cada uno de los artículos del con
venio. Aquí hemos venido para decidir sobre 
un hecho supremo que á todos nos incumbe, 
y que envuelve el porvenir de nuestro pais. 
Estamos reunidos para resolver si podremos 
contar con una patria tranquila, ó si la 
guerra y la anarquia han de ser el estado 
normal de la República Argentina. Vamos 
por último á resolver si debemos ó podemos 
salvar la integridad de la Nación, ó si pre
ferimos que se nos compadezca fuera por 
nuestras reyertas y por nuestro caimiento, 
ó que se nos admire por nuestra magnani
midad y fortaleza.

Y va ya mucho tiempo, señor, que no 
hemos inspirado los argentinos, en el exte
rior, sino una compasión humillante al con
templarnos incapaces de presentar unida la 
República. Va ya mucho tiempo que hemos 
dado lugar por la sucesión de nuestras dis
cordias, á que se nos juzgue inhábiles para 
gobernarnos bajo ningún sistema; y ha 
llegado el momento de desmentir victorio
samente esa opinión, que mirada» con indi
ferencia acabaría por retirársenos la confian
za y la simpatía de las naciones.

Me ha dolido por tanto que el honorable 
señor senador llamándonos á una discusión 
constitucional, no se asocie desde luego á la 
aclamación aprobatoria del acto complemen
tario del pacto de Flores que puso término 
á la guerra civil; de ese acto, el mas glorioso 
de la vida pública del general Urquiza; de 
esa transacción sin ejemplo en los anales de 
la guerra de América, por la que sorpren
diendo á amigos y enemigos con un rasgo 
de heróica abnegación, asentó para lo veni
dero una base sólida de paz interna, haciendo 
triunfar el pabellón de la patria sobre nues
tras miserables pasiones.

Cúpome la honra, señor, de haber sido 
uno de los encargados de negociar y formu
lar el alto pensamiento del Presidente 
entonces de la Confederación y general en 
gefe del ejército nacional, y á ninguno de 
los negociadores se nos ocultó que no todas 
las estipulaciones acordadas con los Comi
sarios de Buenos Aires se ajustaban al texto 
de la Constitución, ni dejó de meditarse 
sériamente sobre la facultad de garantir 
á la Provincia de Buenos Aires el presupues
to del año cincuenta y nueve por el término 
de cinco años. Sabíamos bien hasta dónde 
pudiera tacharse ta l concesión por los 
sostenedores de la Constitución; pero tam
bién teníamos muy presente, y pido igual
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atención á los honorables señores Senadores, 
que la autorización conferida al general 
Urquiza por la ley del Congreso de veinte 
de Mayo del año próximo anterior para 
hacer la paz ó la guerra no fijaba límite 
á los medios, especialmente los más eficaces 
para conquistar la primera. Sabíamos sobre 
todo que, situados en un campamento mili
tar á las puertas de la ciudad más populosa 
de la República, no quedaba otra alternati- 
ca que decidirnos por el uso de las armas 
con todos los desastres de una guerra enco
nada, ó por la aceptación de una condición 
conducente á la paz anhelada por los pue
blos confederados.

¿Podría la razón desapasionada y patrió
tica titubear en la elección del estremo más 
simpático al verdadero sufragio de la Na
ción? ¿Habríamos de sacrificarlo á escrúpu
los muy laudables en los tiempos tranquilos 
pero inavenibles con las propensiones de un 
ejército en guerra?

Hace cinco años que en este mismo recinto 
levanté mi débil voz, invocando el senti
miento del patriotismo de mis honorables 
colegas para buscar con ahinco un medio 
de reconciliación con la Provincia separada 
del gremio nacional, para acabar con una 
disidencia que nos deshonraba en el exterior 
y nos aniquilaba dentro; y, á la voz de la 
patria, conmovido, el Senado de pié como 
un solo hombre exclamó con el acento del 
corazón: «Union con el pueblo disidente; 
reconciliación con el hermano estraviado;» y 
al mismo llamamiento respondió con no mé- 
nos nobleza la Cámara de Diputados. El Con
greso proclamó en fin su voto por la unión con 
Buenos Aires, para que integrada la Repú
blica é incorporada al cuerpo legislativo los 
representantes de su primer pueblo, empezase 
la era de verdadera reparación y de la paz.

¿Por qué se malogró esa sincera iniciativa 
de la Nación? ¿Por qué se ensordeció á un 
llamamiento generoso y leal? ¿Por qué 
llegó á cerrarse la puerta hasta á la espe
ranza de entendernos? ¿Por qué se ha 
derramado después sangre argentina en 
guerra fratricida? ¡Ah, señores! No es este 
el dia de mútuas recriminaciones; nó. Hoy 
es el dia en que los representantes de la 
Nación solo deben pensar en agruparse 
sobre el camino por donde se aguarda al 
hermano para abrazarlo y para celebrar 
con él en gran festín la unión nacional.

Yo, señor, siento en este momento lo que 
mi palabra es deficiente para revelar. Medio

siglo hemos pasado batallando; primero para 
conquistar la independencia que alcanzó la 
República con gloria inmarcesible, y des
pués persiguiendo una sombra que parecía 
huir de nosotros á medida que se redoblaban 
los esfuerzos para aproximarnos. Esa som
bra era la libertad garantida por una ley 
común; era la Constitución federal que al 
cabo logramos, bastante poderosa yestensa 
para patrocinar todos los derechos, para 
satisfacer ambiciones legítimas y para resta
blecer la fama y esplendor de la patria de 
los argentinos. ¿Desaprovecharíamos la oca
sión de colocarnos bajo su protección? 
Entonces se diría con razón que éramos 
indignos de la libertad.

No vacilemos, señor, en aprobar el con
venio de unión; no vacilemos en aclamarlo 
con la más firme adhesión á la integridad 
nacional, y en decidirnos irrevocablemente 
á sostenerlo.

Terminó el señor Senador diciendo:
¡Viva la patria! ¡Viva la unión!
Un gran número de Sres. Senadores y

S. E. el Ministro de Relaciones Exteriores 
se ponen de pié y repiten los vítores ante
riores.

(La barra aplaude calurosamente y secun
da los vivas).

Restablecido el silencio, el señor Campillo 
obtuvo la palabra y dijo—Yo también, 
señor Presidente, soy representante de la 
Provincia de Córdoba, como lo es el único 
de mis honorables colegas que se ha opuesto 
á la forma con que V. H. ha sancionado el 
proyecto del Poder Ejecutivo. Como debo 
á ese título el honor de ocupar un asiento 
en este recinto, y la fortuna de haber puesto 
mi voto en la sanción de aquel proyecto, 
declaro que jamás he creído interpretar 
mejor los deseos y la voluntad del pueblo 
de Córdoba.

Por el espacio de algunos años, señor 
Presidente, hemos ensayado la vida del 
aislamiento; y debía haber un gran crimen 
en el propósito de seguir en esa senda, 
contrariando la voluntad del destino, pues 
hemos visto que todos nuestros esfuerzos 
y sublimes rasgos de virtud heróica han ido 
á estrellarse ante el muro de esa separación 
impía.

Los únicos hechos verdaderamente gran
des que se registran en ese corto período 
de tiempo, son aquellos que se inspiraron 
en el gran mapa político de 1810; aconteci
mientos que nacieron para la República
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grande, tal cual la conocieron nuestros 
abuelos (numerosos aplausos en la barra).

Fuera de esos grandes acontecimientos 
que la historia ha recojido con avidez para 
admirar á las generaciones venideras, no 
hemos podido hacer nada grande para la 
patria. Viviendo en una atmósfera pequeña 
no hemos podido ofrecerle sino flores raquí
ticas que llevaban en su propio seno el 
gérmen de una muerte temprana: flores, 
que como las que nacen en las regiones 
del polo mostraban en sus pétalos marchitos 
la vida pobre de los climas ingratos.

El pensamiento que vuestra honorabilidad 
acaba de elevar con su sanción á la categoría 
de ley en la República, es uno de aquellos 
acontecimientos que llevan en su seno la 
fortuna de muchas generaciones y que ma
duran en un solo instante los destinos de 
un pueblo. Si tuviera que probarlo, señor 
Presidente, yo pediría esa prueba al corazón 
de cada uno de mis honorables colegas: iria 
á buscarla en las impresiones que dominan 
á la multitud desde el momento en que 
principiaron á dilatarse los horizontes de la 
patria.— ( Aplausos ).

(Poniéndose en pié) ¿Quien, señor Presi
dente, no se siente ahora como trasportado 
á una región desconocida?—En presencia 
del hecho que nos ocupa, yo me creo obliga
do á hacer en este recinto grandes y solem
nes reparaciones, y por esto me he tomado 
la libertad de pedir la palabra.

Yo creo, señor, que ha merecido bien de 
la patria el Sr. Dr. Derqui, actual Presidente 
de la República, y que la administración 
que tales obras presenta merece la confianza 
del país; me hago un honor en declararlo 
así. Me asocio pues, con lo íntimo de mi 
corazón al voto de gratitud que acaba*de 
pediros uno de mis honorables cólegas el 
Sr. Elias. (Nuevos y prolongados aplausos en 
la barra).

Va á leerse un proyecto de Decreto que 
ha sido presentado por varios honorables 
Senadores: lea el señor Secretario.

El Secretario lo hizo en los términos 
siguientes:

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE
LA CONFEDERACION ARGENTINA, REU
NIDOS EN CONGRESO

DECRETAN

A r t . I o Acuérdase al Excmo. señor Pre
sidente de la República, Dr. D. Santiago

Derqui, un voto congratulatorio y de adhe
sión por la altura y patriotismo con que ha 
secundado los esfuerzos de S. E. el Capitán 
General Urquiza en la grande obra de paci
ficación é integridad nacional.

A r t . 2o — Comuniqúese.
Paraná, Junio 8 de 1860.

Angel Elias — Benjamini [szc] Villa- 
fañe — Cielo del Campillo — J. M. 
Arias — Fernando Arias — Pedro 
Ferré — Juan Francisco Borges — 
Plácido S. de Bustamante.

El señor Villafañe obtuvo la palabra y 
dijo: El proyecto que se ha leído no solo 
tiene por objeto congratular al primer Ma
gistrado; congratularlo con el corazón lleno 
de lealtad y de fé; sino dar en él, en el 
Presidente de la República, á nuestros her
manos de Buenos Aires, á todo hombre de 
buena voluntad, uno de esos abrazos que 
en momentos como el presente simbolizan 
un amor supremo, el olvido de todo rencor, 
la inauguración de una nueva era.

El señor Presidente: — Versándose este 
proyecto sobre una materia especial, si la 
Honorable Cámara lo tiene á bien, podrá 
pasar á una Comisión de igual naturaleza, 
para que dictamine sobre él.

La Honorable Cámara difirió á esta indi
cación; y el señor Presidente nombró para 
componer aquella á los Sres. Ortiz, Guido, 
Rosa, Rodríguez y Barra.

Acto continuo el señor Campillo leyó y 
presentó á la Honorable Cámara el proyecto 
de ley que se transcribe á continuación; y 
habiendo sido suficientemente apoyado, el 
señor Presidente lo destinó á la misma 
Comisión especial, expresando que se pon
drían á la consideración de la Honorable 
Cámara en la sesión próxima, si la Comisión 
se expedia sobre ellos.

(He aquí el Proyecto):

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE
LA CONFEDERACION ARGENTINA, REU
NIDOS EN CONGRESO,

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

A r t . I o Autorízase al Poder Ejecutivo 
para que tan luego como le sean presentadas 
las reformas á la Constitución Nacional que 
solicita la Provincia de Buenos Aires para
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su incorporación, convoque la Convención 
Nacional que debe considerarlas.

Art. 2o Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones del Senado á ocho de Junio 

de mil ochocientos sesenta.
CUto del Campillo.

Terminó con esto la sesión, levantándose 
á las ocho y media de la noche.

Junio 14 de 1860.—Aprobado.
Rúbrica, del señor Presidente.

Cdrlos M. Saravia, 
Secretario.

Nacional que debe considerarlas, lo han 
estudiado con la detención que la gravedad 
del asunto merece; y persuadida de la im
portancia de que el convenio de unión de 
seis del corriente tenga su cumplido efecto 
con toda la brevedad posible, tiene el honor 
de aconsejaros la aceptación del proyecto 
en los mismos términos en que os ha sido 
presentado.
Sala de Comisiones del Senado, Paraná, 

Junio 11 de 1860.
Tomás Guido—Federico de la Barra 

—Cárlos Juan Rodríguez—Medar
do Orliz.

[Sesión de la Cámara de Senadores de la 
Nación, de 12 de junio de 1860.]1

Ferré
González
Elias
Vidal
Guido
Arias (D. F.)
Nuñez
Taboada
Campillo
Bustamante
Ortiz
Rodríguez
Calvo
Borges
Arias (D.F. M.) 
Rosas

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Con
federación Argentina, á los 
doce dias del mes de Junio 
del año del Señor de mil 
ochocientos sesenta, reunidos 
en su Sala de Sesiones el Se
ñor Presidente Provisorio y 
demás señores Senadores al 
márgen inscriptos, con inasis
tencia del Sr. Barra con aviso, 
y del Sr. Villafañc por indis
posición, se declara abierta la

a u s e n t e  sesión. .
Con aviso No estando terminadas las 

actas de las anteriores de 
®arra ocho y once del corriente, ni
por indisposición habiendo entrado asunto al

guno en Secretaria de que dar 
cuenta, el señor Presidente 

ordenó la lectura del asunto que á continua
ción se transcribe, que habia sido dado á la 
órden del dia para la presente:

Villafañc

S e ñ o r :

La Comisión especial encargada de dicta
minar en el proyecto de ley que en la última 
sesión os presentó el honorable Sr. Senador 
Campillo, autorizando al Poder Ejecutivo 
para que, tan luego como le sean presentadas 
las reformas á la Constitución Nacional que 
solicita la Provincia de Buenos Aires para 
su incorporación, convoque la Convención

1 Corresponde a le í*  Sesión ordinaria del IB de junio de 
1860, número 27, en Congreso Nacional. Cámara de Sena
dores, Actas de las sesiones del Paraná, correspondientes al año de 
1860, eü„ pp. 101 e 109. Presidió el seflor EcliegOe. ( N . del E .)

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE 
LA CONFEDERACION ARGENTINA, REU
NIDOS EN CONGRESO,

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

A rt . I o Autorízase al Poder Ejecutivo 
para que tan luego como le sean presentadas 
las reformas á la Constitución Nacional que 
solicita la Provincia de Buenos Aires para 
su incorporación, convoque la Convención 
Nacional que debe considerarlas.

A r t . 2 o Comuniqúese etc.

Sala de Comisiones del Senado, 8 de Junio 
de 1860.

Cielo del Campillo.

El señor Presidente — Está en discusión 
el proyecto que acaba de leerse.

El señor González — Como son bien co
nocidas mis opiniones en este asunto, poco 
tengo que aducir para manifestar mi oposi
ción al proyecto en general y en particular. 
Obra señor, de una manera muy poderosa, 
mejor dicho, de una manera omnipotente, 
irresistible en mi ánimo, el art. 30 de la 
Constitución Nacional, por el que no puede 
ser tocada la Constitución bajo ningún pre
testo y por ningún motivo humano antes 
del término de diez años; por consiguiente, 
como la autorización que por este proyecto 
se dá al Poder Ejecutivo es para convocar 
una Convención que tome en consideración 
las reformas á la Constitución que la Pro
vincia de Buenos Aires presente, he de votar 
en contra de esa autorización; y pido al 
señor Secretario que consigne en el acta 
estos fundamentos de mi voto.

El señor Rodríguez — La Comisión ha 
estudiado detenidamente ese proyecto, y ha
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visto que su sanción no será más que la 
consecuencia lógica de la que V. H. prestó 
por aclamación al Convenio del seis del 
actual entre el Gobierno Nacional y el 
Comisionado del de Buenos Aires. Por ese 
Convenio, es una obligación el convocar la 
Convención ad hoc que ha de tomar en 
consideración las reformas presentadas por 
Buenos Aires, por consiguiente, la cuestión 
se reduce á cuestión de tiempo material. 
Creo suficiente estas breves consideraciones 
para esperar que V. H. prestará su aproba
ción al proyecto, y omito expresar otras.

El señor Arias (D. Femando)—Creo muy 
prematuro el pensamiento que se desenvuel
ve, de autorizar al Presidente de la Repú
blica para que verifique la convocatoria 
luego que sean presentadas reformas á la 
Constitución que no se conocen aun. He 
estudiado con mucha detención el art. I o 
del Convenio celebrado entre el Poder 
Ejecutivo Nacional y el Comisionado del 
Gobierno de Buenos Aires, Convenio que 
ha sido aceptado por aclamación en ambas 
Cámaras. Esc artículo determina bien clara
mente que las reformas hechas á la Consti
tución deben ser presentadas al Congreso 
para que, en vista de ellas, determine la 
convocación de una Convención ad hoc que 
las tome en consideración. Esas reformas 
pues, deben venir al Congreso, le deben ser 
presentadas como un antecedente que les 
sirva de estudio prévio para pronunciar su 
resolución.

Pienso que el fundamento de la mocion 
es abreviar el tiempo; pero entiendo que 
se le debe sacrificar con más motivo. Muy 
pocos dias más tendremos que esperar para 
que se llenen los trámites que deben dar 
conocimiento al Congreso para que pronun
cie uno de los fallos más graves, más deli
cados. Ayer dijo un H. Senador que llevá
bamos muchas cosas á vapor. El Congreso 
ha sancionado un Convenio que dice en su 
A r t . I o —«Las reformas presentadas por la 
Convención Provincial de Buenos Aires se
rán pasadas al Congreso para que él decida 
la convocación de una Convención ad hoc 
que las tome en consideración»—Esto está 
aceptado por aclamación; este artículo es 
ya una ley de la Nación, y sancionar hoy el 
proyecto en discusión antes de que nos 
sean conocidas esas reformas, importaría á 
mi juicio, infringir esc Convenio que manda 
expresamente que las reformas sean presen
tadas al Congreso para que en vista de ellas

decida la convocatoria. Repito pues, que 
considero prematura la consideración de 
este asunto, cuando esas reformas nos sean 
presentadas y las examinemos, le daré tal 
vez mi voto.

El señor Elias —Yo, señor Presidente, con
fieso que no he estudiado este asunto. Me 
ha parecido muy sencillo, y para contestar 
á las observaciones del señor Senador, qui
siera que se leyera el Convenio, al menos 
en la parte á que hace referencia el señor 
Senador por Salta.

El señor Arias—(D. Femando) — Es el 
artículo Io.

El señor Presidente—Lea el señor Secre
tario.

El Secretario leyó:
A r t . I o El Gobierno Nacional en el acto 

de recibir dél de Buenos Aires testimonio 
auténtico de las reformas presentadas por 
la Convención Provincial, lo pasará al Con
greso Legislativo, actualmente reunido en 
sesiones, á fin de que á la mayor brevedad 
decida la convocación de la convención ad 
hoc que las tome en consideración según lo 
establece el pacto de 11 de Noviembre últi
mo en el art. 5o.

El señor Elias—Nada tengo que observar.
El [señor] Campillo— Entiendo que la san

ción del proyecto que está en discusión no 
compromete ningún interés sério de la Na
ción, y no tiene la importancia que parece 
quiere dársele. El no es otra cosa, como se ha 
dicho muy bien por un H. Senador, que la 
consecuencia necesaria de la sanción que 
hemos dado por aclamación noches pasadas.

La rcmini[s]cencia que se hace del art. I o 
del Convenio, no le encuentro realmente 
objeto alguno, por que el Congreso no puede 
en mi concepto declinar ahora, sean cuales 
fueran las reformas que se presenten á la 
Constitución, la obligación de convocar la 
Convención que debe tomarlas en conside
ración. El decir que la convocatoria se hará 
luego que sean presentadas esas formas, por 
qué se ha impuesto ya solemnemente esa 
obligación al elevar á la categoría de ley 
de la República el convenio de seis del 
corriente. Esta observación coloca la cues
tión en su verdadero terreno. Siendo pues 
forzosa esa Convocación, y siendo muy im
portantes los objetos de ella, importa que no 
se retarde sino el tiempo indispensable para 
hacerla. Establecida la cuestión bajo este 
punto, solo tenemos que atender á la conve
niencia de anticipar esa resolución. Repito
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que no me ha hecho mucha fuerza la obje
ción del H. Senador por Salta, por que lo 
estipulado en el art. Io no puede traducirse 
como una obligación condicional para el 
Congreso, puesto que cualesquiera que sean 
las reformas que se presenten por parte de 
Buenos Aires, el está en la obligación im
prescindible de convocar la Convención.

El señor Arias (D. Fernando) — En pri
mer lugar yo no he establecido que sea una 
materia grave la que se discute, ni si la 
autorización puede ó no comprometer gran
des intereses, ó puede comprometer atribu
ciones de los poderes nacionales; más bien 
he anticipado que cuando llegue la oportuni
dad, tal vez no escusaré darle mi voto; pero 
he dicho que es prematuro é insisto en mi 
opinión.

Yo he visto, señor, que en el convenio 
se ha cuidado de decir que no es sino un 
complemento del celebrado por el Presidente 
de la República el 11 de Noviembre de 1859, 
y tanto en este, como en el que hemos apro
bado no ha mucho, se prescribe la presen
tación al Congreso de las reformas á la 
Constitución; y yo pregunto ¿cuál es el 
objeto de esa presentación, sino és el de 
que el Congreso determine la convocatoria 
de la Convención Nacional?

Si hoy pues autorizamos al P. E. para 
hacer esa convocatoria no llenamos la pres
cripción que tanto el Pacto de Noviembre, 
con el convenio que lo complementa han 
establecido: la presentación de las reformas 
al Congreso para que en vista de ellas 
determine aquella.

Convengo, señor, en que es una cuestión 
de tiempo, en que no es una cuestión grave, 
y que la autorización puede darse sin com
prometer en su fondo la sanción aclamatoria 
del Congreso; pero si se compromete una 
atribución legitima del Congreso, la de 
conocer las reformas que deben serle pre
sentadas.

Yo pregunto: ¿Qué es lo que ha aclamado 
el Congreso? Es ese art. I o que dice: (el se
ñor Senador leyó el art. Io del Convenio) — 
Esto que está sancionado por el Congreso 
es ley de la Nación, y el proyecto que se 
discute destruye esa ley en el interés de 
anticipar dos dias, digo mucho, unas cuan
tas horas, una sanción que ha de darse 
luego; porque si el convenio celebrado entre 
el Gobierno Argentino y el de Buenos Aires 
ha sido aceptado en sesión de un dia, la 
mocion de mi honorable amigo el señor

Senador por Córdoba, será aceptada en una 
hora, y entre tanto por ganar esa hora, 
¿empezarémos por destruir lo que está san
cionado por la aclamación del Congreso 
con el entusiasmo del pueblo? Queremos 
cumplir exacta y fielmente las prescripciones 
del Convenio, ¿y empezarémos por destruir 
su artículo Io, la parte más esencial, la que 
se refiere á las reformas que deben ser 
presentadas al Congreso?

Todas estas consideraciones, señor Presi
dente, obran muy poderosamente en mi 
ánimo y en mi conciencia, para estar en 
oposición al proyecto que se discute, y le 
negaré mi voto.

El señor Guido — Convengo, señor Presi
dente con la observación que ha hecho uno 
de mis honorables colegas sobre la rapidez 
con que se ha marchado en este íisunto, 
y en verdad que hemos ido con más veloci
dad que la que corresponde á los que com
ponemos el Senado—Pero para ser lógicos 
con esa misma es que se ha propuesto á la 
Honorable Cámara el proyecto que se dis
cute, autorizando al Poder Ejecutivo para 
convocar la Convención Nacional que debe 
tomar en consideración las reformas que se 
presenten por la Provincia de Buenos Aires 
—Más no estoy de acuerdo con algunas de 
las ideas emitidas por el honorable Senador 
por Salta.

El honorable Senador dice: Que no está 
cumplida todavía la condición del art. Io 
del Comercio, y que para sancionar el pro
yecto en discusión es indispensable que 
aquella se llene: que cntónces será la opor
tunidad de que el Congreso decida ó nó, 
la convocación de la Convención ad hoc— 
Resulta lógicamente de esta proposición, 
que aun cuando quede ratificado por el 
Gobierno de Buenos Aires, como indudable
mente lo será, mediante la sanción del Con
greso, el Convenio celebrado en seis del 
corriente, aun puede decidirse la no convo
catoria de la Convención, y esta es uua 
idea muy mortificante para mi. . .

El señor Arias (D. Fernando)— Permíta
me el señor Senador hacer una pequeña rec
tificación, por no dejar pasar argumentacio
nes que parten de una base errada—Yo no 
he dicho eso—Una vez aprobado el Conve
nio, el es ya una ley, ley que obliga al país, 
la convocación debe hacerse, pero por man
dato del Congreso, una vez que vengan á el 
las reformas de que debe tener conocimiento 
—He dicho que préviamentc debe cumplirse
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este antecedente, la manifestación de las 
reformas, porque esto es lo que se ha con
vertido en ley por la sanción del Congreso.

El señor Guido — Si ahora el Gobierno se 
decidiese, como está en su facultad hacerlo, 
á verificar la convocatoria de la Convención, 
yo pregunto ¿tendría que pasar las reformas 
al Congreso para que decidiese si se convo
caba ó nó?

El señor Arias (D. Femando)—Sí, señor 
Senador; lo prescribe así el art. I o del 
Convenio.

El señor Guido — Se promueve una cues
tión gravísima muy difícil de decidir; y yo 
desearia por lo ménos, señor Presidente, oir 
al señor Ministro del Interior.

El señor Arias (D. Femando) — El art. 
I o del Convenio lo espresa muy claramente.

El señor Guido — De tal manera se ha 
manifestado la opinión del Congreso por la 
aclamación del Convenio que á mi juicio, 
no puede abrigarse ni aun la más remota 
duda de que está ya decidida la reunión 
de la Convención ad hoc que ha de conocer 
de las reformas que solicita Buenos Aires 
á la Constitución Nacional para su incorpo
ración. Y siendo esto así, no encuentro 
dificultad alguna para que se autorice desde 
luego al Poder Ejecutivo á hacer la convo
catoria.

El señor Bustamante — Aunque yo creo 
que la convocatoria de la Convención es 
una consecuencia que se deriva lógicamente 
del pacto, creo también como el honorable 
Senador por Salta, que es inoportuna la 
autorización que por el proyecto en discu
sión se acuerda al Poder Ejecutivo—Su 
consecuencia inmediata seria que el Ejecu
tivo dictase el decreto fijando el dia en que 
debería hacerse la elección de Convenciona
les—Si la sanción pasase hoy en el Senado 
y mañana en la Cámara de Diputados, el 
Ejecutivo podría pasado mañana dictar ese 
decreto y pasarlo á los gobiernos de Provin
cia inclusive el de Buenos Aires; de donde 
resultaría que se habría ordenado la elección, 
y fijado el dia en que debería hacerse, antes 
de que Buenos Aires hubiese presentado las 
reformas ni la ratificación al Convenio...

El señor Campillo — Hay un error en eso, 
señor Senador: No puede suponerse tal cosa, 
ni es posible que suceda, pues el proyecto 
dice: que el Ejecutivo hará la convocatoria tan 
luego como le sean presentadas la reformas.

Ya vé pues, el señor Senador, que el caso 
que supone no puede llegar á suceder.

El señor Bustamante: Convengo en que 
ese inconveniente está salvado con la espli- 
cacion que dá el señor Senador por Córdo
ba, pero veo que no se gana tiempo alguno 
con anticipar esta sanción, por qué, puesto 
que el Poder Ejecutivo tiene que esperar 
que Buenos Aires ratifique el Convenio y 
le sean presentadas las reformas para hacer 
la convocatoria, cual es entonces el tiempo 
que se gana? Ninguno. El Ejecutivo tan 
luego como reciba la ratificación de Conve
nio lo avisará al Congreso, pasándole á la 
vez las reformas. El Congreso dirá entonces, 
convóquese la Convención Nacional, y el Po
der Ejecutivo dirá, señálase tal dia para la 
elección.

El señor Campillo— Precisamente es eso lo 
que dice el Congreso; ciertamente que no es 
lo que sanciona el Congreso ahora anticipa
damente.

Se dice que este proyecto falsea la ley, 
y yo no veo muy claramente esto. El art. 
Io del Convenio dice: «Que tan luego como 
el Gobierno Nacional reciba el testimonio 
auténtico de las reformas, lo pasará al Con
greso para que este decida á la mayor 
brevedad la convocación de la Convención 
Nacional que debe conocer de aquellas». 
Eso no importa más que imponer al Ejecu
tivo Nacional la obligación de presentar al 
Congreso esas reformas; pero no importa 
imponer al Congreso, como condición indis
pensable para decidir la convocatoria el 
que esas reformas le sean presentadas.

Se ha dicho por el honorable Senador por 
Salta que cuando aquellas sean presentadas 
al Congreso, tal vez entonces prestaría su 
voto para que el Ejecutivo hiciese la convo
catoria. Esta proporción implica la idea de 
que el señor Senador se crea con derecho 
á negar su voto á esa convocatoria: de que 
el señor Senador crea que el Congreso puede 
decidir que ella no tenga lugar. Esto no es 
exacto, señor: El Congreso al sancionar por 
aclamación el Convenio de unión se ha 
impuesto la obligación dé hacer la convoca
toria; obligación de que no puede declinar, 
como he dicho antes, sea cuales fueren las 
reformas que pida Buenos Aires para su 
incorporación. Nada importa pues, que algu
no de mis honorables colegas haya estado 
en oposición al Convenio, nada importa 
que haya votado contra él, por que en Con
venio ha sido ya sancionado y todo el mundo 
tiene que acatarlo como á ley de la Nación, 
y todos tenemos que aceptar las obligacio-
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ncs que de él se derivan: una de ellas, la 
principal para el Congreso, es la de ordenar 
la reunión de la Convención ad hoc que ha 
de conocer de las reformas que presente 
Buenos Aires. Y ahora bien ¿cuál es el 
principio que se compromete, cuáles los 
inconvenientes que surgen de anticipar una 
resolución que ha de darse muy en breve? 
Yo no los veo, señor, y no encuentro motivo 
para no sancionar el proyecto que se discute.

El señor Elias — He dicho anteriormente 
que no estaba preparado para tomar parte 
de la discusión de este asunto; pero como 
veo que ella se dilata por mala inteligencia, 
voy á permitirme aducir algunas considera
ciones.

Ha dicho el honorable señor Arias que 
con la sanción de este proyecto vamos á 
infringir la ley que ha sancionado el Con
greso por aclamación. Yo no lo entiendo así, 
señor. No infringimos esa ley vamos á ser 
consecuentes con ella. ¿Qué importa que el 
art. Io diga (el señor Senador leyó el ar
tículo)? ¿Qué alcance tiene esto? ¿Es acaso 
para darle al Congreso el derecho de aceptar 
ó nó esas reformas, que se ha estipulado 
que le serán presentadas? No señor: lo que 
quiere decir ese artículo es que entonces 
será la oportunidad de ordenar la convoca
toria, y yo no veo que se pierda nada en 
anticipar hoy la autorización al Poder Eje
cutivo para que la ordene.

Se ha dicho que más tarde puede votarse 
esa autorización; y yo digo señor, que si 
hoy reíamos el proyecto que se discute ya 
no se puede dar tal autorización.

El señor Bustamante — No se trata de 
rechazar el proyecto, señor Senador, sino 
de aplazarlo.

El señor Arias (D. Fernando) — El hono
rable Senador por la Rioja cree que no se 
contraviene al art. Io del Convenio con el 
proyecto en discusión. No voy á contestar 
á esto; voy á usar de la palabra para res
ponder á una observación de mi honorable 
Colega por Córdoba. El dice, que habién
dose dictado la ley aprobatoria del Convenio, 
es forzado aceptar la autorización que se 
discute. Estamos ocupándonos de lo que hay 
más grave en el Convenio sancionado, antes 
de saber si la otra parte lo ratifica y aprue
ba; estamos anticipándonos en sancionar 
una ley que importa la consumación, el 
último trámite, el último complemento del 
Convenio celebrado por el Poder Ejecutivo 
y aclamado por el Congreso. No sabemos

aun si ha sido ó no ratificado por el Gobier
no de Buenos Aires, y ya nos anticipamos 
á sancionar las leyes que deben consumarlo. 
¿Qué perdemos con esperar algunos dias 
más? El Convenio ha sido materia de po
cas horas; él envolvía intereses muy grandes, 
muy constitucionales, lo digo bien alto. El 
Convenio mismo no nos ha ocupado tanto 
como esta mocion, y se cree que si no se 
sanciona no tendrá efecto aquel. Se cree 
que se comprometen los intereses del país; 
se ponen en duda los efectos de ese Conve
nio, de esa ley, por que no autorizamos 
desde ahora al Ejecutivo para hacer la 
convocatoria que solo debe tener lugar 
luego que las reformas propuestas á la 
Constitución, sean presentadas al Congreso. 
Ya lo he dicho, señor. Yo creo prematuro 
esa autorización é insisto en ello. A su 
tiempo estaré de acuerdo con*ella; pero no 
es una condición de vida para el Convenio 
que se dé con anticipación.

El señor Elias — Pido la palabra.
El señor Calvo — Señor Presidente, si la 

discusión es en general, el reglamento no 
permite el uso de la palabra sino una vez.

El señor Elias — Todos han hablado dos 
ó tres veces, y siento que el señor Senador 
haya esperado que yo pidiese la palabra 
para hacer su observación.

El señor Calvo — Lo he observado al señor 
Senador lo mismo que lo habría hecho á 
cualquier otro. No es permitido el mono
polio de la palabra entre un reducido nú
mero de señores Senadores, y que los demás 
que deseen hablar estemos condenados á 
solo oirlas: para eso tenemos un reglamento; 
de otro modo la discusión se haría intermi
nable.

El señor Elias — Precisamente, para evitar 
eso es que había pedido la palabra. Me ha 
hecho mucha fuerza señor Presidente, la 
observación del honorable Senador por 
Salta de que aun no tenemos conocimiento 
de que el gobierno de Buenos Aires haya 
ratificado el Convenio. Este argumento me 
ha hecho tanta fuerza, que hago mocion 
para que se aplace la discusión de este 
asunto hasta que sea oportuno considerarlo.

La mocion es suficientemente apoyada.
El señor Rodríguez — Se dice que acordar 

la autorización que se discute seria antici
parse sin objeto, porque no se conoce toda
vía si está aprobado ó no el Convenio por 
el Gobierno de Buenos Aires: y yo digo, 
que llegado el caso, no probable, de que
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aquel Gobierno no lo ratificase, quedaría 
sin efecto la sanción de hoy, pero quedaría 
también sin efecto el Pacto que el Congreso 
aprobó por aclamación. En tal caso, ese 
temor debería también haberse tenido al 
dar la aclamación.

El art. I o dice: que el Congreso decidirá 
la convocación de la Convención, y el art. 
2o que luego que el Congreso se expida, el 
Gobierno Nacional señalará el dia en que 
deben tener lugar las elecciones. ¿Cuál es 
entonces el peligro que se vé en que se dé 
esa autorización desde ahora, cuando si no 
tiene efecto aquel quedará también sin 
efecto la sanción que se discute? Yo no veo 
peligro de ningún género; por el contrario 
se gana un tiempo que perderíamos dejando 
este asunto para después. Estas observacio
nes las creo bastantes para que no se haga 
lugar á la mocion de aplazamiento.

El señor Calvo — Hemos sido testigos estos 
dias de bellos raptos de entusiasmo patrió
tico sumamente escusables atendida la causa, 
pero que no debe ni pueden prolongarse ya.

El entusiasmo tiene su término como la 
fiebre: no podemos seguir perpéluamente 
entusiasmados, á menos de proceder como 
locos; es necesario volver á nuestro estado 
normal.

No estoy conforme en que hayamos de 
ser lógicos con la ligereza que hemos demos
trado ya, según lo acaba de decir un señor 
Senador; creo al contrario, que es necesario 
ser lógicos ahora con la naturaleza de la 
institución, es necesario que seamos circuns
pectos y  cautos; porque precisamente la 
Honorable Cámara de Senadores, que debe 
ser esencialmente conservadora y reflexiva, 
tiene el deber constitucional de contener los 
arrebatos del entusiasmo y de la pasión, 
de que los cuerpos deliberantes en circuns
tancias dadas, son tan susceptibles.

No se pueden seguir tratando los asuntos 
de interes público al impulso solo del senti
miento.

Tenemos Reglamento para la discusión. 
¿Por que lo suprimimos?

Tenemos una Constitución que fija la 
forma y el modo en que han de sancionarse 
las leyes en el Congreso ¿por qué no hemos 
de observar? ¿Por qué hemos de continuar 
dando votos de confianza al Poder Ejecutivo 
destruyendo el sistema y pasando sobre las 
formas por esos votos mudos, en que resol
vemos y legislamos sin estudiar la materia 
que se trata?

¿Qué grande y extraordinaria urgencia 
nos obliga á proceder así con olvido de las 
prescripciones constitucionales y de las dis
posiciones- reglamentarias del debate? Yo 
no la veo.

Nada hay que justifique la prematura 
autorización que se solicita.

En el momento de la aprobación del Con
venio por aclamación, habría sido escusable 
el Senado en seguir el dictámen de la Comi
sión, pero hoy ya no: hoy debemos pesar 
mas nuestros actos.

No he oído, señores, más que un solo 
discurso político relativo al Convenio de 
Union, el de mi honorable amigo el Sr. D. 
Severo González, con algunos de cuyas 
ideas estoy no obstante en desacuerdo; los 
demás S. S. oradores han tocado la cuerda 
del sentimiento, han pronunciado hermosas 
proclamas, pero no han tratado la cuestión; 
y lo declaro con ingenuidad, como uno de 
tantos me he dejado llevar por el entusiasmo 
de la idea, y he votado sofocando mis des
confianzas: mi voto ha sido mudo, porque 
no quería perturbar la confianza expansiva 
de mis honorables colegas, con la demostra
ción de mis fundados recelos; y por que de 
todos modos, he juzgado esa manifestación 
del Congreso, como eminentemente política, 
para probar á la Nación que no hay en la 
Confederación opositores á la unión nacio
nal.

Hecha esta declaración, y reconociendo 
por lo mismo, que el Convenio es ya ley; 
creo un deber del Gobierno de la Confede
ración, convocar la Convención ad hoc á  la 
mayor brevedad posible, como creo que es 
un deber en el Congreso autorizarlo á ello; 
pero aun no es tiempo; no estoy de acuerdo 
en que continuemos anticipándonos á  los 
sucesos, descontando los términos y presen
tándonos ante el país como una corporación 
ligera é irreflexiva, si no al contrario, deseo 
que las resoluciones del Senado lleven el 
sello de la oportunidad, de la meditación 
y del estudio, como que es un elemento 
esencialmente conservador y moderador en 
el sistema Constitucional que nos rige.

El Pacto que parece servir de base al 
proyecto [síc : e] de ley presentado por la 
Comisión, es precisamente la ley interpro
vincial que prohibe á la Cámara de Senado
res dar ahora su sanción al proyecto.

Se han tocado los bordes, pero puede 
entrarse ya al fondo de la cuestión ¿Qué 
dice el art. I o ?
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*El Gobierno Nacional, en el acto de recibir 
del de Buenos Aires testimonio auténtico de 
las reformas presentadas por la Comisión 
provincial, lo pasará al Congreso Legislativo 
actualmente reunido en sesiones, á fin de que 
á la mayor brevedad decida la convocatoria 
de la Convención ad hoc».

El Gobierno de Buenos Aires debe enviar 
testimonio auténtico de las reformas que 
pide su Convención Provincial, ¿lo ha envia
do? No falta esta formalidad pues.

El Gobierno Nacional debe presentar tes
timonio auténtico al Congreso Legislativo 
actualmente reunido ¿lo ha presentado? N6 
por que no lo ha recibido—Y como hemos 
de autorizarlo á que convoque la Conven
ción que se ha de ocupar de considerar 
reformas que no se le han presentado, que 
todavia no sabe oficialmente que exis
ten?

¿Y si no las presentan?—No podemos pro
ceder así: la dignidad misma de la Cámara 
nos lo impide, por que no podemos renunciar 
con tanta anticipación: cuando este dice: 
Que el Gobierno Nacional presentará al Con
greso el testimonio auténtico de las reformas; 
establece un hecho prévio á la autorización; 
no dice una vaga sino determinada ya; se 
entiende, el testimonio oficial, solemne, in
contestable en que se fijan los casos de una 
manera auténtica, como se necesita para 
que no haya duda respecto de las reformas 
que se proponen.—Falta el testimonio autén
tico; falta- la base, falta todavia la causa y 
el motivo de la convocación—¿Por qué se 
apresuraría el Congreso á decretarla? ¿Qué 
necesidad tiene el Ejecutivo de una autori
zación de que no puede hacer uso, sino 
cuando se cumpla por el de Buenos Aires 
lo que dice el art. Io que he citado?

Viniendo el testimonio auténtico, debe ser 
presentado al Congreso, sino se lo presenta, 
lo pide y autoriza de seguida al Gobierno 
para la Convención, y todo está terminado 
con arreglo á la ley. Y archivándose en las 
Secretarias para que conste los antecedentes 
y pueda el Senado justificar su resolución 
de convocar una Comisión—Pero, ¿qué hace 
el Poder Ejecutivo con el testimonio que 
reciba, si está ya de antemano acordada la 
autorización que con ese motivo había de 
acordársele?—Guarda el documento, por 
que ya no tiene necesidad de pasarlo al 
Congreso, y el Congreso habrá renunciado 
á conocer este negocio, habrá hecho abstrac
ción de si mismo y de sus derechos, se habrá

impuesto una obligación más, sancionando 
una nueva ley sobre cosa que no conoce.

Si se dá esta autorización ahora, ¿qué 
hace el Ejecutivo con el testimonio autén
tico que reciba? ¿Lo pasa al Senado? N6: 
por que está llenado al objeto con que debía 
pasarlo, que era la autorización. Cuando 
sepa el Congreso que ha venido el testimo
nio auténtico ¿qué hace el Senado? ¿Lo 
pide al Ejecutivo? Nó: por que dice el art. 
Io del Convenio se pase al Congreso en 
busca de la Convocación misma que ya 
estará autorizado á hacer al Ejecutivo—Y 
de esta manera faltarán siempre en los 
archivos del Senado los antecedentes en 
que se ha fundado la autorización al Ejecu
tivo para convocar la Convención ad hoc.

El Congreso es el que debe decidir la 
convocación de la Convención que ha de 
tomar en consideración las reformas de lo 
Convención Provincial de Buenos Aires, 
cuando le sea presentado el testimonio 
auténtico de ellas, pero no puede decidirla 
antes, por lo mismo que le está fijada la 
oportunidad en que ha de hacerlo; lo que 
no impide que, la Comisión presente este 
proyeoto [s¿c: c] así que venga á esta Cámara 
el testimonio auténtico que falta; así que la 
formalidad proscripta en el Convenio mismo 
que hemos aprobado, esté llenada—Lo con
trario es edificar sobre arena—El art. Io 
que dice: el Congreso decida la Convocación 
á la mayor brevedad posible, después de 
recibido el testimonio auténtico de las re
formas exigidas.

Estoy con la opinión del señor Diputado 
Posse, que dijo en la Cámara de Diputados: 
la integridad nacional no se discute, se acla
ma—Una vez aclamado el Pacto que así 
la determina, yo diré también copiando: la 
convocación de la Convención no se discute, 
se hace; pero en el tiempo y modo expresa
mente fijado por la ley.

No podemos revocar ese artículo del 
Pacto.

No podemos infringirlo apenas aclamado 
—El Convenio de unión es ley ya en la 
Confederación, antes de ser ratificado por 
los gobernantes de Buenos Aires—Basta 
con eso: no nos precipitemos más.

Supongamos que el entusiasmo, el senti
miento eléctrico del patriotismo que nos ha 
dominado aquí á todos, no fuera compartido 
con nuestros hermanos disidentes con igual 
fuerza de espansion y de abandono: Supon
gamos que el Convenio fuera rechazado
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por las Cámaras ó el Gobierno Provincial 
de Buenos Aires; ¿qué figura haría el Con
greso ante la Nación Argentina, después de 
haberlo sancionado por aclamación, autori
zando además la convocación de la Conven
ción ad hoc?

Es preciso ponernos en la posición que 
nos corresponde, en la que únicamente debe 
tener el Senado.

El seis fué hecho el Convenio, el diez y 
seis debe quedar ratificado, el veinte y uno 
deben cangearsc las ratificaciones: por anti
ciparnos se falta al Pacto, á la Constitución 
y aun á las prescripciones de nuestro propio 
Reglamento.

Ya tendremos tiempo para abrazarnos y 
hasta besarnos con nuestros hermanos de 
Buenos Aires, pero hasta que ese feliz dia 
llegue, seámos nosotros circunspectos como 
debemos serlo.

La opinión de la Cámara está formada, 
por lo que creo escusado insistir más sobre 
este asunto, y hago mocion para que se 
aplace el proyecto de ley hasta que el testi
monio auténtico venga.

El señor Elias— Sé que no puedo volver 
á tomar la palabra; pero me permitirá el 
señor Presidente que haga uso de ella por 
honor del Senado; por honor del Congreso. 
El señor Senador por Corrientes acaba de 
decir: «Si el Gobierno de Buenos Aires no 
aprueba el Convenio de seis del corriente, 
¿qué figura haría el Congreso Argentino 
ante la Nación?—Yo contestaré, señor: El 
Congreso Argentino haría una figura muy 
alta, muy digna, muy honrosa, porque con 
generosidad, con abnegación, con patriotis
mo había querido dar un abrazo de reconci
liación á sus hermanos de Buenos Aires, 
y ellos lo habían rehusado.

El señor Presidente— Hay una mocion 
suficientemente apoyada para que se aplace 
la consideración de este asunto: es ella la 
que está en discusión.

El señor Guido— No sé como pensarán mis 
cólegas de la Comisión, pero por mi parte 
no tengo inconveniente en que se aplace. 
Sin embargo, me ha de permitir el honorable 
Senador por Corrientes hacerle una obser
vación, y es que aunque es muy justo que 
eche de ménos el testimonio anténtico, ya 
no me parece oportuno dar su falta como 
razón para oponerse al proyecto. La opor
tunidad habría sido en otros momentos, 
cuando se aclamaba el Convenio; pero hoy 
que está aprobado en todas sus partes, que

lo hemos querido así ya no es la ocasión 
de hacerlo. Habremos procedido con ligereza 
si se quiere, pero me parece que ya no es 
tiempo de inculcar sobre ello.

El señor Rodríguez — Yo tampoco tengo 
inconveniente en que se aplace el proyecto. 
He manifestado que el objeto que se había 
propuesto la Comisión al aconsejar la san
ción de aquel, había sido dar al Ejecutivo 
el tiempo material bastante para que cum
pliese una estipulación que el Congreso san
cionó por aclamación; pero habiendo sido 
suficientemente apoyada la mocion del señor 
Senador por la Rioja, repito que no tengo 
inconveniente en que se acepte.

El señor González — Como mi oposición al 
aplazamiento que se propone del proyecto 
de la Comisión, pudiera ser mal interpreta
da, debo hacer una explicación que salve 
todo error; porque no estaré de acuerdo con 
que este asunto se considere ni ahora, ni 
después, ni en tiempo alguno.

Al oponerme al aplazamiento no es por
que no quiera que se considere ahora, sino 
porque ahora y más tarde antes de los diez 
años siempre estaré en oposición, y en este 
sentido es que votaré en contra del aplaza
miento.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra, el señor Presidente puso en 
votación la proposición siguiente:

«Si se aplaza ó no la consideración del 
proyecto que autoriza al Poder Ejecutivo 
para hacer la convocación de la Convención 
ad hoc.»

Verificado el sufragio prevaleció la afir
mativa.

[Sesión de la Cámara de Diputados de la 
Nación, de 18 de junio de 1860.]1

Después de esto el señor Avila expuso: 
Que antes de pasar a cuarto intermedio 
se había dado cuenta del dictamen de la 
comisión de legislación aconsejando se apro
base el proyecto de ley pasado en revisión 
por el honorable senado, en que se decla
raba que el presidente de la Confederación

1 Corresponde t  la  /3* Sesión ordinaria del 18 de junio  
de 1860, en Congreso Nacional, Actas de las sesiones de la 
Cámara de Diputados, 1889 a  1860, cit., pp. 99 y 100. Presidió 
el seflor Ocampo y se asientan al margen como presentes los 
siguientes diputados: Presidente. García Isssa, Luque, Pucli, 
D aract, Ortiz (Remigio). Ortiz (David), Lucero, Navarro 
(M. José), N avarro (R. Gil), Guzmán, Avila, Amenltbar, 
Peralta, Bazitn, Colodrero, Aráoz. Pardo, García (Próspero), 
López Jordán, Cossio, Comas, Ibarra, Ruzo, Ackábal. (N .delE . )
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Argentina doctor D. Santiago Derqui había 
merecido bien de la patria y un voto con
gratulatorio y de adhesión de parte del con
greso por la elevación y patriotismo con 
que había concluido los arreglos de unión 
con la provincia de Buenos Aires, sellando 
los gloriosos trabajos del capitán general 
D. Justo José de Urquiza, por la organiza
ción e integridad de la república y que como 
este asunto por su naturaleza no podía ofre
cer discusión, hacía moción para que se tra
tase de él sobre tablas. Fué unánimente 
apoyada la moción y en consecuencia se 
leyó el siguiente dictamen:

H o n o r a b l e  s e ñ o r :

Vuestra comisión de legislación y negocios 
constitucionales ha tomado en consideración 
la declaración que os ha pasado en revisión 
el honorable senado, por la cual se acuerda 
un voto congratulatorio y de adhesión al 
excelentísimo señor presidente de la repú
blica por la altura y patriotismo con que 
ha concluido los arreglos de unión con la 
provincia de Buenos Aires, sellando de este 
modo los preciosos trabajos del excelentí
simo señor capitán general D. Justo José 
de Urquiza en favor de la integridad de la 
nación; y, apreciando cual corresponde la 
sabiduría, tino y elevación de sentimientos 
con que ha procedido su excelencia el señor 
presidente en tan grave como delicada cues
tión, no ha hesitado un instante en acon
sejaros, como tiene el honor de hacerlo, 
prestéis a aquélla vuestra soberana sanción.

La comisión cree, honorable señor, no po
der encareceros lo bastante toda la estima
ción y gloria a que justamente se ha hecho 
acreedor el magistrado que comprendiendo 
las nobles aspiraciones de los pueblos y sus 
vitales exigencias por la paz y su engran
decimiento ha sabido llenarlas tan cumpli
damente, sellando de una manera satisfac
toria y digna los vínculos de la heroica 
patria de 1810 y abriendo así para la Nación 
Argentina las puertas de un grande y ven
turoso porvenir.

Vuestra honorabilidad que ha compren
dido mejor la inmensa importancia y tras
cendencia de este suceso, que ha saludado 
en medio del más ardiente entusiasmo la 
integridad nacional al aprobar por aclama
ción los arreglos de unión con la provincia 
de Buenos Aires, debe a juicio de la comi
sión, dar un testimonio de alta justicia acor

dando a su autor, el excelentísimo señor 
presidente de la república, ese honroso tri
buto que los pueblos agradecidos rinden 
siempre al alto patriotismo de sus leales 
servidores.

Es, pues, fundada en estas breves consi
deraciones, que vuestra comisión tiene el 
honor de pediros vuestra sanción para la 
declaración a que se ha referido.

Sala de comisiones, Paraná, junio 18 
de 1860.

Abel Bazán. — Alejo Carmen 
Guzmán. — David Ortiz. — 
Manuel José Navarro.

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE 
LA CONFEDERACIÓN ARGENTINA, REU
NIDOS EN CONGRESO,

DECLARAN:

El actual presidente de la Confederación 
Argentina, doctor D. Santiago Derqui, ha 
merecido bien de la patria y un voto con
gratulatorio y de adhesión de parte del con
greso por la elevación y patriotismo con 
que ha concluido los arreglos de unión con 
la provincia de Buenos Aires, sellando de 
esa manera los gloriosos trabajos del capitán 
general D. Justo José de Urquiza, por la 
organización e integridad de la república.

Una comisión compuesta de dos miembros 
de cada cámara, será encargada de poner 
en manos del excelentísimo señor presidente 
un testimonio autógrafo de esta declaración.

Sala de sesiones del congreso, en el Paraná, 
capital provisoria de la Confederación Ar
gentina, a once días del mes de junio de 
mil ochocientos sesenta

Pascual Echagüe.
Carlos M. Saravia.

Secretario.

Se puso en discusión en general este pro
yecto, el señor García (D. Próspero) dijo: 

Señores: Reunidos bajo la sombra de la 
bandera nacional, el entusiasmo patriótico 
no debe enturbiar nuestra memoria. Recon
centrando en nuestro pecho el regocijo que 
por momentos se desprende de nuestros la
bios, recordemos al señor presidente de la 
Confederación, al hombre que para dar cima 
a la grandiosa obra de la integridad nacional 
planteada con tanto tino por el señor capitán 
general don Justo José de Urquiza, se pre-

Tomo iv 64



1010 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

senta a nuestra vista grande, patriota, en
tusiasta, concienzudo.

Invoco, pues, el patriotismo de mis con
ciudadanos, de mis honorables colegas, para 
que, con la conciencia del hombre agrade
cido, prestemos nuestra sanción al proyecto 
que acuerda un voto congratulatorio y de 
adhesión al excelentísimo señor presidente 
de la Confederación doctor don Santiago 
Derqui.

No tomando la palabra ningún señor di
putado, se sometió a votación el proyecto 
en general y fué aprobado por unanimi
dad.

Puesto en discusión en particular, no se 
hizo observación a él y fué igualmente apro
bado por unanimidad.

El señor presidente expuso: Que creía 
oportuno que se nombrase los dos miembros 
de la cámara que habían de formar con los 
del senado la comisión encargada de poner 
en manos del excelentísimo señor presi
dente un testimonio autógrafo de la de
claración que acababa de sancionarse y 
podía la honorable cámara proceder a nom
brarla.

Varios señores diputados observaron que 
debía hacerlo el señor presidente y aceptada 
esta indicación por la honorable cámara, el 
señor presidente nombró para formar dicha 
comisión a los señores doctores Guzmán y 
García Izasa.

[Sesión de la Cámara de Senadores de la 
Nación, de 19 de junio de 1860.]1

Leyóse igualmente otra nota de igual 
fecha y procedencia comunicando que dicha 
H. Cámara habia aprobado por unanimidad 
en sesión de ese dia el proyecto de declara
ción sancionado por el Senado, acordando 
un voto congratulatorio y de adhesión al 
Excmo. señor Presidente de la República; 
y haciendo presente también que la expre
sada H. Cámara habia nombrado á los Sres. 
Diputados Dres. D. Alejo Cármen Guzman 
y D. José Sixto García Izaza, para integrar 
la Comisión que debía poner en manos de

1 Corresponde a la ' /£* Sesión ordinaria del 19 de junio de 
1860, número 30. en Congreso N acional, Cámara de Sena
dores, Actas de las sesiones del Paraná correspondientes al año 
de 1860, cit., pp. 117 y 118. Presidió el señor Eclmgüe y se 
anota al margen la siguiente lista  de senadores: González. Arias
(Fernando), Núñez. Taboada, Campillo. Bustamante. Ortiz. 
Rodríguez, Rosas, Villafafle, Barra, Borges. Arias (J. M.). 
Ausentes: Por indisposición. Ferré, Guido, Ellas. Con aviso: 
Calvo. (N . del E .)

S. E. el testimonio autógrafo de la predicha 
declaración.

El señor Presidente expuso que habia lle
gado el caso de hacer igual nombramiento 
por parte del Senado, y designó al Sr. 
Villafaña [«c:e], como autor del proyecto, y 
al Sr. Vidal para formar la Comisión, 
recomendando á los nombrados se pu
siesen de acuerdo con los comisionados de 
la Cámara de Diputados para llenar su 
encargo.

[Sesión de la Cámara de Senadores de la 
Nación, de 23 de junio de 1860.]2

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Con
federación Argentina, á los 
veintitrés dias del mes de 
Junio del año del Señor de 
mil ochocientos sesenta, reu
nidos en la Sala de Sesiones 
el señor Presidente Proviso
rio y demás señores Senado
res al márgen inscriptos, con 
inasistencia de los Sres. Se-

Gonzalcz 
Elias 
Vidal 
Guido
Arias (D. F.)
Nuñez 
Campillo 
Bustamante 
Ortiz 
Rodríguez 
Rosas 
Calvo 
Barra 
Borges
Arias (D.J.M.) nadores Ferré, Taboada y 

Villafañe con aviso, se decla- 
a usentes  r ó  abierta la presente sesión 

extraordinaria á que habia 
sido convocada la H. Cáma
ra, á objeto de darle conoci
miento de un importante 

asunto venido en revisión de la otra con 
calidad de urgente.

Leída y aprobada el acta de la anterior 
sesión de este mismo dia, el señor Presidente 
ordenó al Secretario leyese los documentos 
referentes á aquel.

El Secretario lo hizo en los términos si
guientes:

El Presidente de la Cámara de Diputados.

Ferré
Taboada
Villafañe

Paraná, Junio 23 de 1860.
Al señor Presidente del H. Senado.

Habiendo sido sometidas por el Poder 
Ejecutivo al conocimiento del Congreso las 
reformas á la Constitución Nacional que 
propone la Convención de la Provincia de

* Corresponde a la  3* Sesión extraordinaria del 18 de junio  
de 1860 (por la noche), número 32, en C ongreso N acional, 
Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del Paraná corres
pondientes al año 1860, cit., pp. 121 a  128. Presidió el señor 
Ecbagüe. (N . dd  E .)
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Buenos Aires, la Cámara de Diputados ha 
sancionado un proyecto de ley ordenando 
la convocación de la la [ate] Convención 
Nacional ad hoc para que decida sobre esas 
reformas.

Tengo el honor de pasar en revisión del 
Senado el expresado proyecto y adjunto los. 
antecedentes presentados por el Poder Eje
cutivo.

Dios guarde al señor Presidente.
Eusebio Ocampo. 

Benjamín de Igarzabal, 
Secretario.

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA CONFEDERACION ARGENTINA, 
REUNIDOS EN CONGRESO

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Ar t . Io Convóquesc la Convención Na
cional ad hoc conforme á los art. 5o del 
Pacto del 11 de Noviembre de 1859 y Io del 
de 6 del corriente, al solo efecto de que tome 
en consideración las reformas que la Con
vención de Buenos Aires propone se hagan 
á la Constitución Nacional y decida defini
tivamente sobre ellas.

A rt . 2 o Autorízase al Poder Ejecutivo 
para dictar las medidas convenientes á fin 
de que la Convención Nacional ad hoc se 
reúna lo mas pronto posible.

Art . 3o Devuélvase al Poder Ejecutivo el 
testimonio auténtico de las reformas presen
tadas, á los fines consiguientes.

A rt . 4 o Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
en el Paraná, Capital Provisoria de la 
Confederación Argentina, á los veintitrés 
dias del mes de Junio del año del Señor 
de mil ochocientos sesenta.

Eusebio Ocampo 
Benjamín de Igarzabal, 

Secretario.

Departamento del Interior.
Paraná, Junio 23 de 1860. 

A la H. Cámara de Diputados:
En cumplimiento del art. 5o del Pacto 

de 11 de Noviembre y del Io del Convenio 
de Union de 6 del presente ratificado en 
virtud de vuestra honorable sanción de 10 
del mismo y cangeado el dia 14 del presente,

adjunto á este mensaje el testimonio autén
tico de las reformas de la Convención de 
Buenos Aires para que á la mayor brevedad 
decidáis la convocación de la Convención 
ad hoc.

Esta decisión es la consecuencia de lo 
estipulado; por lo tanto prescindo de entrar 
á demostraros la conveniencia de que lo 
hagais con brevedad, resolviendo en sesión 
permanente esa convocación.

Dios guarde á V. H.
Santiago Derqui.

Juan Pujol.

ACTA FINAL DE LA CONVENCION 1

En la ciudad de Buenos Aires, á doce 
del mes de Mayo del año de mil ochocientos 
sesenta, la Convención nombrada por el 
pueblo de Buenos Aires para examinar la 
Constitución política que se dieron las de
más Provincias argentinas en Io de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y tres, declaró 
que á su juicio y con la conciencia de pro
pender al bien del Pueblo Argentino, la 
referida Constitución de mil ochocientos 
cincuenta y tres debe ser reformada con las 
adiciones, supresiones y sustituciones que 
se expresan en el siguiente cuadro de refor
mas; siendo la primera parte del cuadro 
general un plan de proyecto de reformas que 
se jsomete al juicio de una Convención 
Nacional; y la segunda parte las condiciones 
establecidas espresa ó virtualmente en el 
Pacto de 11 de Noviembre del año ppdo. y 
que afectan las disposiciones constituciona
les á que esa segunda parte se refiere.

CUADRO GENERAL DE REFORMAS 

P r im e r a  p a r t e  

P r o y e c t o  d e  r e f o r m a s

Art . 4 o El Gobierno Federal provee á 
los gastos de la Nación con los fondos del 
tesoro nacional, formado del producto de 
derechos de importación (y exportación de 
las aduanas), del de la venta ó locación de 
tierras de propiedad nacional, de la renta 
de correos, de las demás contribuciones que 
equitativa y proporcionalmente á la pobla
ción imponga el Congreso General, y de los

1 Como en esta publicación se anotan algunas observaciones 
relativas a la integridad del texto, hemos preferido insertar 
de nuevo el Acia final de la Contención, pues sólo ocupa unas 
pocas páginas de esta colección de Asambleas. (N. del E .)
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empréstitos y operaciones de crédito que 
decrete el mismo Congreso para urgencia 
de la Nación 6 para empresas de utilidad 
nacional.

REFORMA

Suprimir lo marcado entre los paréntesis 
y sostituirlo por lo siguiente: del de expor
tación hasta mil ochocientos sesenta y seis 
con arreglo á lo estatuido en el inciso Io 
del art. 64.

A r t . 5o Cada Provincia confederada dic
tará para sí una Constitución bajo el siste
ma representativo republicano, de acuerdo 
con los principios, declaraciones y garantías 
de la Constitución Nacional, y que asegure 
su administración de justicia su régimen mu
nicipal y la educación primaria (gratuita). 
Las Constituciones provinciales serán revi
sadas por el Congreso antes de su promulga
ción. Bajo estas condiciones, el Gobierno 
Federal garante á cada Provincia el goce 
y ejercicio de sus instituciones.

REFORMA

Suprimir lo marcado entre paréntesis.

A r t . 6o El Gobierno Federal interviene 
con requisición de las Legislaturas ó Gober
nadores provinciales, al solo efecto de res
tablecer el órden público perturbado por la 
sedición, ó de atender á la seguridad nacio
nal amenazada por un ataque ó peligro 
exterior.

REFORMA

A r t . 6o El Gobierno Federal interviene 
en el territorio de las Provincias para garan
tir la forma republicana de gobierno ó repe
ler invasiones exteriores y á requisición de 
sus autoridades constituidas, para sostener
las ó restablecerlas, si hubiesen sido depues
tas por la sedición 6 invasión de otra 
Provincia.

A r t . 12. Los buques destinados de una 
Provincia á otra, no serán obligados á 
entrar, anclar y pagar derecho por causa 
de tránsito.

REFORMA

(Al f in a l )  sin que en ningún caso puedan 
concederse preferencias á un puerto respecto 
de otros, por medio de leyes ó reglamentos 
de comercio.

A r t . 15. En la Confederación Argentina 
no hay esclavos: los pocos que hoy existen,

quedan libres desde la jura de esta Consti
tución; y una ley especial reglará las indem
nizaciones á que dé lugar está declaración. 
Todo contrato de compra y venta de perso
nas es un crimen del que serán responsables 
los que lo celebrasen, y el escribano ó fun
cionario que lo autorice.

REFORMA

(Al f in a l ) y los esclavos que de cualquier 
modo se introduzcan, quedan libres por el 
solo hecho de pisar el territorio de la Repú
blica.

A r t . 18. Ningún habitante de la Confe
deración puede ser penado sin juicio prévio 
fundado en ley anterior al hecho del pro
ceso, ni juzgado por Comisiones especiales, 
6 sacado de los Jueces designados por la 
ley antes del hecho de la causa. Nadie puede 
ser obligado á declarar contra sí mismo, 
ni arrestado sino en virtud de órden escrita 
de autoridad competente. Es inviolable la 
defensa en juicio de la persona y de los 
derechos. El dominio es inviolable, como 
también la correspondencia epistolar y los 
papeles privados; y una ley determinará en 
que casos y con que justificativos podrá 
precederse á su allanamiento y ocupación. 
Quedan abolidos para siempre la pena de 
muerte por causas políticas, toda especie 
de tormento, los azotes (y las ejecuciones 
á lanza ó cuchillo). Las cárceles de la Con
federación serán sanas y limpias, para segu
ridad y no para castigo de los reos detenidos 
en ellas, y toda medida que á pretexto de 
precaución conduzca á mortificarlos más 
allá de lo que aquella exija, hará responsable 
al Juez que la autorice.

REFORMA

Suprimir lo marcado entre paréntesis, y 
colocar la partícula conjuntiva entre tor
mento y azotes.

A r t íc u l o  . . .  El Congreso Federal no dic
tará leyes que restrinjan la libertad de 
imprenta, ó establezcan sobre ella la juris
dicción federal.

A r t íc u l o . . .Las declaraciones, derechos y 
garantías que enumera la Constitución no 
serán entendidos como negación de otros de
rechos y garantías no enumeradas, pero que 
nacen del principio de la soberanía del pue
blo y de la forma republicana de gobierno.

A r t íc u l o  . . .  Los Jueces de las Cortes Fe
derales no podrán serlo al mismo tiempo de 
los Tribunales de Provincia, ni el servicio
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federal tanto en lo civil como en lo militar, 
da residencia en la Provincia que se ejerza 
y que no sea la del domicilio habitual del 
empleado, entendiéndose esto para los efec
tos de optar á empleos de la Provincia en 
que accidentalmente encuentre.

A r t . 36. Para ser Diputado se requiere 
haber cumplido la edad de veinticinco años 
y tener cuatro años de ciudadanía en ejer
cicio.

REFORMA

(Al f in a l )  con tres años de residencia 
inmediata en la Provincia que lo elige.

A r t . 41. Solo ella ejerce el derecho de 
acusar ante el Senado al Presidente y Vice
presidente de la Confederación y sus Minis
tros, á los miembros de ambas Cámaras, á 
los de la Corte Suprema de Justicia y á los 
Gobernadores de Provincia, por delitos de 
traición, concusión, malversación de fondos 
públicos, violación de la Constitución ú 
otros que merezcan pena infamante ó de 
muerte; después de haber conocido de ellos 
á petición de parte, 6 de alguno de sus 
miembros, y declarado haber lugar á la 
formación de causa, por mayoría de dos 
terceras partes de sus miembros presentes.

REFORMA

A rt . 41. Solo ella ejerce el derecho de 
acusar ante el Senado al Presidente, Vice
presidente, sus Ministros, y á los miembros 
de la Corte Suprema y demás tribunales 
inferiores de la Confederación, en las causas 
de responsabilidad que se intenten contra 
ellos, por mal desempeño ó por delito en el 
ejecicio de sus funciones, ó por crímenes 
comunes; después de haber conocido de 
ellos y declarado haber lugar á la formación 
de causa por mayoría de dos terceras partes 
de sus miembros presentes.

A rt . 43. Son requisitos para ser elegido 
Senador: Tener la edad de treinta años, 
haber sido seis años ciudadano de la Confe
deración (y) disfrutar de una renta anual 
de dos mil pesos fuertes, 6 de una entrada 
equivalente.

REFORMA

(Al f in a l ) y además, contar tres años de 
residencia inmediata en la Provincia que 
lo elige.

A r t . 51. Solo el Senado inicia las reformas 
de la Constitución.

REFORMA

Suprimir el artículo en su totalidad:
A r t . 64. Corresponde al Congreso:
Io Legislar sobre las Aduanas exteriores, 

y establecer los derechos de importación y 
exportación que han de satisfacerse en 
ellas.

REFORMA

A r t . 64. I n c is o  I o Legislar sobre las Adua
nas exteriores y establecer los derechos de 
importación, los cuales así como las avalua
ciones sobre que recaigan serán uniformes en 
toda la Confederación, bien entendido que 
esta así como las demás contribuciones 
nacionales podrán ser satisfechas en la 
moneda que fuese corriente en las Provin
cias respectivas, por su justo equivalente. 
Establecer igualmente los derechos de ex
portación hasta mil ochocientos sesenta y 
seis en cuya fecha cesarán como impuesto 
nacional.

A r t . 64. I nciso  9o Reglamentar la libre 
navegación de los ríos interiores, habilitar 
los puertos que considere convenientes, y 
crear y suprimir Aduanas.

REFORMA

(Al f in a l ) sin que puedan suprimirse las 
Aduanas exteriores que existían en cada 
Provincia, al tiempo de su incorporación.

A r t . 64. I n c is o  11. Dictar los Códigos 
Civil, Comercial, Penal y de Minería; y 
especialmente leyes generales para toda la 
Confederación sobre ciudadanía y naturali
zación, sobre bancarrotas, sobre falsificación 
de la moneda corriente y documentos públi
cos del Estado, y las que requiera el estable
cimiento del juicio por jurados.

REFORMA

A r t . 64. I n c is o  11. Dictar los Códigos 
Civil, Comercial, Penal y de Minería, sin 
que tales Códigos alteren las jurisdicciones 
locales, correspondiendo su aplicación á los 
tribunales federales ó provinciales, según que 
las cosas ó las personas cayeren bajo sus 
respectivas jurisdicciones, y especialmente 
leyes generales para toda la Confederación; 
sobre naturalización y ciudadanía con suge- 
cion al principio de la ciudadanía natural; 
así como sobre bancarrotas, sobre falsifica
ción de la moneda corriente y documentos 
públicos del Estado, y las que requiera el 
establecimiento del juicio por jurados.
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A r t . 64. Inciso  28. (Examinar las Consti
tuciones provinciales y reprobarlas si no 
estuviesen conformes con los principios y 
disposiciones de esta Constitución); (y) 
hacer todas las leyes y reglamentos que sean 
convenientes para poner en ejercicio los 
poderes, antecedentes y todos los otros 
concedidos por la presente Constitución al 
Gobierno de la Confederación Argentina.

REFORMA.

Suprimir lo marcado entre paréntesis.
A r t . 83. I nc iso  20. Aun estando en sesio

nes el Congreso, en casos urgentes en que 
peligre la tranquilidad pública, el Presidente 
podrá por sí solo usar sobre las personas de 
la facultad limitada en el art. 23, dando 
cuenta á este cuerpo en el término de diez 
dias desde que comenzó á ejercerlas. Pero 
si el Congreso no hace declaración de sitio, 
las persona, arrestadas ó trasladadas de uno 
á otro punto serán restituidas al pleno goce 
de la libertad á no ser que habiendo sido 
sugetas á juicio debiesen continuar en arres
to por disposición del Juez ó Tribunal que 
conociese de la causa.

REFORMA

Suprimir todo el artículo. (1)
A r t . 83. I n c iso  23. Todos los casos en que 

según los artículos anteriores debe el Poder 
Ejecutivo proceder con acuerdo del Senado 
podrá, durante el receso de este, proceder 
por sí solo, dando cuenta de lo obrado á 
dicha Cámara en la próxima reunión, para 
obtener su aprobación.

REFORMA

El Presidente tendrá facultad para llenar 
las vacantes de los empleos que requieran 
el acuerdo del Senado y que ocurran durante 
su receso, por medio de nombramientos en 
comisión, que expirarán al fin de la próxima 
Legislatura.

A r t . 86. Los Ministros no pueden por sí 
solos en ningún caso, tomar resoluciones 
(sin prévio mandato, ó consentimiento del 
Presidente de la Confederación) á excepción 
de lo concerniente al régimen económico y 
administrativo de sus respectivos Departa
mentos.

(1) Debe decir: tupnmxr todo d  Incito. — E l Secretario del 
Senado. (Nota de lec ta

REFORMA

Suprimir lo marcado entre paréntesis.
A r t . 91. El Poder Judicial de la Confede

ración será ejercido por una Corte Suprema 
de Justicia, compuesta de nueve Jueces y 
dos Fiscales, que residirán en la Capital, 
y por los demás tribunales inferiores que 
el Congreso estableciese en el territorio de 
la Confederación.

REFORMA

A r t . 91. El Poder Judicial de la Confede
ración será ejercido por una Corte Suprema 
de Justicia, compuesta de cuatro Jueces y 
un Fiscal, que tendrán una sesión anual en 
la Capital, y por lo demás tribunales infe
riores que el Congreso estableciese en el 
territorio de la Confederación.

A r t . 97, Corresponde á la Corte Suprema 
y á los tribunales inferiores de la Confede
ración, el conocimiento y decisión de todas 
las causas que versen sobre puntos regidos 
por la Constitución con la reserva hecha 
en el inc. 11 del art. 64 (2), por las leyes de 
la Confederación, y por los tratados con 
las naciones extranjeras, (de los conflictos 
entre los diferentes poderes públicos de una 
misma Provincia); de las causas concernien
tes á Embajadores, Ministros públicos y 
Cónsules extranjeros; de las causas de almi
rantazgo y jurisdicción marítima; (de los 
recursos de fuerza); de los asuntos en que 
la Confederación sea parte; de las causas 
que se susciten entre dos 6 más Provincias; 
entre una Provincia y los vecinos de otra, 
entre los vecinos de diferentes Provincias; 
entre una Provincia y sus propios vecinos; 
y entre una- Provincia y un Estado ó ciuda
dano extranjero.

REFORMA

Suprimir las dos cláusulas marcadas entre 
paréntesis.

A r t . 103. Cada Provincia dicta su propia 
Constitución (y antes de ponerla en ejercicio 
la remite al Congreso para su exámen), con
forme á lo dispuesto en el art. 5.

REFORMA

Suprimir lo marcado entre paréntesis.

(2) E l acta de la Convención de Buenos Aires, no contie
ne la expresión de haberse introducido en este articulo la re
forma consignada en estas palabras: «con la reserva hecha 
en el Inc. 11 del a rt. 04.» (Jbüf.)



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 1015

SUSTITUCION

Sustituir el título de Confederación Ar
gentina con el de Provincias Unidas del Rio 
de la Plata.

SEGUNDA PARTE

REFORMAS CONSIGNADAS A CONSECUENCIA DEL PACTO.

Art . 3o Las autoridades que ejercen el 
Gobierno Federal residen en la ciudad de 
Buenos Aires, que se declara Capital de la 
Confederación por una ley especial.

REFORMA

Las autoridades que ejercen el Gobierno 
Federal residen en la ciudad que se declare 
Capital de la República, por una ley espe
cial del Congreso, prévia cesión hecha por 
una 6 más Legislaturas provinciales del 
territorio que haya de fcdcralizarse.

Art . 30 La Constitución puede reformar
se en el todo ó en cualquiera de sus partes 
(pasados diez años desde el dia en que la 
juren los pueblos). La necesidad de reforma 
debe ser declarada por el Congreso con el 
voto de dos terceras partes, al ménos, de 
sus miembros; pero no se efectuará sino 
por una Convención convocada al efecto.

REFORMA

Suprimir la parte marcada entre parén
tesis.

Art . 31. Esta Constitución, las leyes de 
la Confederación que en su consecuencia se 
dicten por el Congreso y los tratados con 
las potencias extranjeras, son la ley'- supre
ma de la nación; y las autoridades de cada 
Provincia están obligadas á conformarse á 
ella, no obstante cualquiera disposición en 
contrario que contengan las leyes ó Consti
tuciones provinciales.

REFORMA

(A l f in a l ) . Salvo en los tratados, aquellas 
Provincias que no hubiesen tenido represen
tación en el Congreso al tiempo de su apro
bación, y que no se la otorguen posterior
mente por medio de su Legislatura.

Art . 34. Los Diputados para la primera 
Legislatura se nombrarán en la proporción 
siguiente: (Por la Capital seis: por la Pro
vincia de Buenos Aires seis) por la de 
Córdoba seis: por la de Catamarca tres: 
por la de Corrientes cuatro: por la de Entre 
R íos dos: por la de Jujuy dos: por la de

Mendoza tres: por la de La Rioja dos: por 
la de Salta tres: por la de Santiago cuatro: 
por la de San Juan dos: por la de Santa 
Fé dos: por la de San Luis dos: y por la 
de Tucuman tres.

REFORMA

Suprimir lo marcado entre paréntisis y 
sustituirlo por lo siguiente: por la Provincia 
de Buenos Aires doce.

A r t . 101. Las Provincias conservan todo 
el poder no delegado por esta Constitución 
al Gobierno Federal.

REFORMA

(A l fin a l) y el que expresamente se hayan 
reservado por pactos especiales al tiempo 
de su incorporación.

Y habiendo dado así fiel cumplimiento 
á su mandato interpretando la voluntad y 
consultando en todos sus actos los derechos 
y las conveniencias del pueblo que repre
senta, y con ellos los de los demás pueblos 
sus hermanos, la Convención declaró termi
nado el exámen de la Constitución Federal, 
y ordenó se extendiese la presente acta 
final de sus trabajos, y se pasase de ella 
copia legalizada al Poder Ejecutivo del 
Estado, para dar cumplimiento á los efectos 
del art. 5o del pacto de Union celebrado el 
11 de Noviembre del año próximo pasado, 
acompañando á la referida copia todos los 
documentos que constituyen la razón y doc
trinas de las reformas, quedando la presente 
acta original sellada y depositada en el 
archivo de la Honorable Cámara de Sena
dores, firmada por los Convencionales pre
sentes en su sala de sesiones.

Francisco de las Carreras—Dalmacio Ve- 
lez Sarsfie[l]d—Juan A . Gelly y Obes— 
Emilio Castro—Wenceslao Pantier o— 
Manuel Ocampo — Ambrosio P. Le- 
zica — Mariano Saavedra — Basilio 
Salas — Luis Gómez — Juan Ancho- 
rena — José Martínez de Hoz — Ber
nabé Font — S. Domínguez — Mar
celino Ugarle — Luis Saenz Peña — 
Miguel Estevés S. — José Marmol — 
Fernando del Arca — Sixto Villegas 
— Mariano Acosta — Tomás S. de 
Anchorena — Victorino Escalada — 
José Francisco Benites — Victor Mar
tínez — Isidoro Bavio — José María 
Cantilo — Eustaquio J. Torres —Luis 
M. Drago — Bernabé Saenz Valiente
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— Adolfo Alsina — D. F. Sarmiento— 
Eduardo Costa — Félix Frías — José 
R. Perez — Manuel M. Escalada — 
Francisco de Elizalde — Juan Agustín 
Garda — Rufino de Elizalde — José 
M. Albariño — Ireneo Pórtela — Be
nito Carrasco — José M. Gutiérrez — 
Francisco J. Muñiz — Andrés Some
tiera — José Barros Pazos — Cdrlos 
Eguia — Francisco Moreno — Ma
nuel R. Trelles — Anacarsis Lanús.

Joaquín Granel, Manuel Obarrio, 
Secretario. Secretario.

Es copia—
Manuel Obarrio, Joaquín Granel 

Secretario. Secretario.

Está conforme—
El Ministro de Gobierno

D. F. Sarmiento.

Terminada la lectura de los documentos 
anteriores, el señor Presidente dijo: V. H. 
acaba de oir que el Poder Ejecutivo pide 
que la Honorable Cámara se constituya en 
sesión permanente para considerar este ne
gocio.

El señor Barra — Puede votarse, señor 
Presidente.

El señor Presidente — Está en votación: 
«Si se declara 6 nó la Cámara en sesión 
permanente».

Verificado el sufragio resultó la afirma
tiva por catorce votos contra uno.

El señor Presidente — Se nombrará una 
Comisión especial para que informe.

El señor Elias — Me permitirá recordarle 
el señor Presidente que hay una Comisión es
pecial nombrada ya para este mismo negocio.

El señor Presidente — Esa Comisión sola
mente fué para un asunto especial.

El señor Elias— Es el mismo asunto; pero 
no insisto.

El señor Presidente — Quedan nombrados 
para componer la Comisión especial, los 
Sres. Guido, Rodríguez, Ortiz, González y 
Bustamantc.

El señor González— Creo que el señor Pre
sidente se ha dignado nombrarme en la 
Comisión; suplicaría que me relevara de 
este trabajo, no porque esquive el estudio 
que se ha de tener en esta materia, sino 
porque mis opiniones en cuanto tenga rela
ción con el convenio de 6 del corriente son

bien conocidas de V. H.; y pertenecería á la 
Comisión sin poder decir una palabra en 
ella, y vendré á estar en oposición; por con
siguiente suplicaré al señor Presidente que 
se digne relevarme de este encargo.

El señor Presidente — Tal vez las observa
ciones que hiciera el señor Senador contri
buirían mucho al esclarecimiento del asunto. 
Pasaremos á un cuarto intermedio para que 
se expida la Comisión.

Se hizo el cuarto de intermedio.
Continuando la sesión en segunda hora, 

se dió cuenta de haberse expedido la Comi
sión especial con el siguiente informe:

S e ñ o r :

La Comisión especial nombrada para dic
taminar sobre el proyecto de ley que ha 
pasado en revisión la Honorable Cámara de 
Diputados, ordenando se convoque la Con
vención Nacional ad hoc que conozca y 
decida sobre las reformas que ha propuesto 
á la Constitución Federal la Convención de 
la Provincia de Buenos Aires, tiene el honor 
de aconsejaros su aceptación en los mismos 
términos en que la ha sancionado la Cámara 
de Diputados, por las razones que os ex
pondrá in voce el miembro informante Se
nador Guido.
Sala de Comisiones del Senado, Paraná

Junio 23 de 1860.
Tomás Guido — Plácido S. de Busta- 

mante — Cárlos Juan Rodríguez — 
Medardo Ortiz — Severo González, en 
disidencia.

Se leyó nuevamente el Proyecto de ley.
El señor Guido— Seria redundante repro

ducir en el Senado las razones que se pre
sentaron en la casa cuando se propuso auto
rizar al Poder Ejecutivo para la inmediata 
convocación de la Convención Nacional. La 
Comisión encargada de dictaminar sobre 
este asunto ha procurado examinar en el 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados si se cumple exactamente el espíritu 
de la Convención, y si los intereses de la 
Nación se consultaban en aproximar cuanto 
antes la época en que esa Convención debe 
reunirse, ha estado enteramente en armonía 
con las opiniones que aconsejaron esa reso
lución en la otra Cámara, y la acepta con 
conciencia sin tener que agregar más que 
la esperanza de no encontrar oposición en 
el Senado á la sanción del Proyecto que 
deja al Poder Ejecutivo expedito para hacer
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la convocación de la Convención tan pronto 
como sea posible.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra, se votó el Proyecto de ley en 
general, y resultó aprobado por mayoria 
de catorce votos contra uno.

Se puso en discusión el art. 1°.
El señor González — Pido al Secretario que 

tenga la bondad de consignar mi sufragio 
en oposición á este artículo como á todos 
los otros.

Sin más observación, se votó y fué apro
bado por la misma mayoria anterior.

Se puso en discucion el art. 2".
El señor Guido — En este artículo, la Comi

sión no se ha ocupado de designar el lugar 
de la reunión de la Convención, porque tal 
designación está ya hecha en el convenio.

Votado el artículo, se aprobó por igual 
mayoria que el anterior.

Se puso en discusión el art. 3°.
El señor Calvo — Supongo que queda co

pia del testimonio auténtico en la Secretaria 
del Senado, porque devolviéndose al Ejecu
tivo ese testimonio auténtico el Congreso 
quedaría privado de ese conocimiento cuan
do quisiera consultarlo; porque en este caso 
yo pediría que se pusiera en el Decreto, que 
se devuelva al Ejecutivo una copia autori
zada, ó bien el testimonio auténtico, dejando 
aquí la copia autorizada.

El señor Guido — Apoyando enteramente 
la indicación del honorable Senador que 
acaba de hablar, creo sin embargo que es 
entendido que habiéndose leído ese testi
monio forma parte del acta de esta sesión, 
y debe quedar constancia en ella.

El señor Calvo — Como esa devolución 
tiene el carácter de urgente, he querido 
decir esto; pero no hay discusión; mi objeto 
estará conseguido con que se consigne en 
el acta ese testimonio.

No haciéndose ninguna otra observación 
al artículo, se votó y aprobó con la misma 
mayoria que los anteriores.

Siendo el art. 4o de forma, se le dió por 
aprobado; con lo que quedó el proyecto 
sancionado en los mismos términos en que 
habia venido de la otra Honorable Cámara.

Terminó con esto la sesión, levantándose 
á las ocho y tres cuartos de la noche.

Junio 26 de 1860—Aprobada.
Rúbrica del señor Presidente.

Cárlos M. Sai'avia, 
Secretario.

[Sesión de la Cámara de Diputados de la 
Nación, de 23 de junio de 1860.]1

Se leyó entonces el siguiente mensaje del 
excelentísimo señor presidente de la Con
federación.

Departamento del interior. — Paraná, 
junio 23 de 1860.

A LA H O N O RA B LE CAMARA D E D IPU TAD O S

En cumplimiento del artículo 5.° del pacto 
de 11 de noviembre y del l.° del corriente 
de unión de 6 del presente, ratificado en 
virtud de vuestra honorable sanción del 10 
del mismo y canjeado el día 14 del presente, 
adjunto a este mensage el testimonio autén
tico de las reformas de la convención de 
Buenos Aires, para que a la mayor brevedad 
decidáis la convocación de la convención 
ad hoc. Esta decisión es la consecuencia de 
lo estipulado, por lo tanto prescindo de 
entrar a demostraros la conveniencia de que 
lo hagáis con brevedad, resolviendo en sesión 
permanente esa convocación.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Derqui.

Juan Pujol.

Iniciada la lectura de las reformas pro
puestas por la convención de Buenos Aires, 
el señor Navarro (don Ramón Gil) expuso: 
Que todos los señores diputados conocían 
ya el cuadro de reformas que se leía y podía 
evitarse su lectura que sería larga y la con
sideraba inútil, para que la cámara pudiera 
expedirse con más prontitud sobre este asun
to: y por lo tanto hacia moción al efecto.

Fué suficientemente apoyada esta moción, 
y el señor Frías expuso: Que se adhería 
también a ella, tanto más cuanto que la 
cámara no tenía que considerar esas refor
mas. Votada la moción del señor Navarro 
fué aprobada y se excusó en consecuencia 
la lectura del siguiente cuadro de reformas.

1 Corresponde a la 15* Sesión ordinaria del 83 de junio  
de 1860, en Conoreso Nacional, Actas de las sesiones de la 
Cámara de Diputados. 1859-1860. cH„ pp. 118 a 126. Presidió 
el señor Ocampo y se asientan al margen como presentes los 
siguientes diputados: Presidente, Quimón, García Isasa, Colo- 
drero, Basón, Pardo, Lucero. Daract, Ibarra, Cossio, Amenó- 
bar, Puch, Achóbal, Frías, García (Próspero) Quesada. Avila, 
Ortis (David), Ortis (Remigio) Comas, Aróos, Peralta, Lópes 
Jordón, Condarco, Navarro (M. José), Navarro (R. Gil). 
(N. del E .)
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ACTA FINAL DE LA CONVENCION

En la ciudad de Buenos Aires, a doce 
del mes de mayo del año de mil ochocientos 
sesenta, la convención nombrada por el pue
blo de Buenos Aires para examinar la cons
titución política que se dieron las demás 
provincias argentinas en l.° de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y tres, declaró 
que a su juicio y con la conciencia de pro
pender al bien del pueblo argentino, la refe
rida constitución de mil ochocientos cin
cuenta y tres debe ser reformada con las 
adiciones, supresiones y substituciones que 
se expresan en el siguiente cuadro de refor
mas; siendo la primera parte del cuadro 
general un plan de proyecto de reformas 
que se somete al juicio de una convención 
nacional; y la segunda parte las condiciones 
establecidas, expresa o virtualmentc en el 
pacto de 11 de noviembre del año ppdo, 
y que afectan las disposiciones constitucio
nales a que esa segunda parte se refiere.

CUADRO GENERAL DE REFORMAS 

P rimera parte 

P royecto de reformas

Art. 4.° — El gobierno federal provee a 
los gastos de la nación con los fondos del 
tesoro nacional, formado del producto de 
derechos de importación, (y exportación de 
las aduanas) del de la venta o locación de 
tierras de propiedad nacional, de la renta 
de correos, de las demás contribuciones que 
equitativa y proporcionalmente a la pobla
ción imponga el congreso general; y de los 
empréstitos y operaciones de crédito que 
decrete el mismo congreso para urgencias 
de la nación o para empresas de utilidad 
nacional.

REFORMA

Suprimir lo marcado entre paréntesis y 
substituirlo por lo siguiente: del de exporta
ción hasta mil ochocientos sesenta y seis, con 
arreglo a lo estatuido en el inciso 1° del 
articulo 64-

A r t . 5.° — Cada provincia confederada 
dictará para sí una constitución bajo el sis
tema representativo republicano, de acuerdo 
con los principios, declaraciones y garantías 
de la constitución nacional; y que asegure 
su administración de justicia, su regimen 
municipal y la educación primaria gratuitas.

Las constituciones provinciales serán revisadas 
por el congreso antes de su promulgación). 
Bajo estas condiciones, el gobierno federal 
garante a cada provincia el goce y ejercicio 
de sus instituciones.

REFORMA

Suprimir lo marcado entre paréntesis.
A rt. 6.° — El gobierno federal interviene 

a requisición de las legislaturas o goberna
dores provinciales, o sin ella, en el territorio 
de cualquiera de las provincias, al solo efecto 
de establecer el orden público perturbado 
por la sedición, o de atender a la seguridad 
nacional amenazada por un ataque o peli
gro interior.

REFORMA

A rt . 6.° — El gobierno federal interviene 
en el territorio de las provincias, para garantir 
la forma republicana de gobierno o repéla' 
invasiones exteriores y a requisición de sus 
autoridades constituidas, o restablecerlas, si 
hubiesen sido depuestas por la sedición o in
vasión de otra provincia.

A rt . 12. — Los buques destinados de una 
provincia a otra, no serán obligados a en
trar, anclar y pagar derechos por causa del 
tránsito.

REFORMA

(A l  f i n a l )  Sin que en ningún caso puedan 
concederse preferencias a un puerto respecto 
de otro, por medio de leyes o reglamentos de 
comercio.

A r t . 15. — En la Confederación Argen
tina no hay esclavos; los pocos que hoy 
existen, quedan libres desde la jura de esta 
constitución, y una ley especial reglará las 
indemnizaciones a que dé lugar esta decla
ración. Todo contrato de compra y venta 
de personas, es un crimen de que serán res
ponsables los que lo celebrasen, y el escri
bano o funcionario que lo autorice.

REFORMA

(A l  f in a l ) Y los esclavos que de cualquier 
modo se introduzcan, quedan libres por el solo 
hecho de pisar el territorio de la república.

A r t . 18. — Ningún habitante de la Con
federación puede ser penado sin juicio previo 
fundado en ley anterior al hecho del proceso, 
ni juzgado por comisiones especiales, o saca
do de los jueces designados por la ley antes 
del hecho de la causa. Nadie puede ser obli
gado a declarar contra sí mismo; ni arres-
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tado sino en virtud de orden escrita de 
autoridad competente. Es inviolable la de
fensa en juicio de la persona y de los dere
chos. El domicilio es inviolable, como tam
bién la correspondencia epistolar y los pape
les privados; y una ley determinará en qué 
casos y con qué justificativos podrá proceder-' 
se a su allanamiento y ocupación. Quedan 
abolidos para siempre la pena de muerte por 
causas políticas, toda especie de tormentos, 
los azotes (y las ejecuciones a lanza o cu
chillo). Las cárceles de la Confederación 
serán sanas y limpias, para seguridad y no 
para castigo de los reos detenidos en ellas, 
y toda medida que a pretexto de precaución 
conduzca a mortificarlos más allá de lo que 
aquélla exija, hará responsable al juez que 
lo autorice.

REFORMA

Suprimir lo marcado entre paréntisis y 
colocar la partícula conjuntiva entre tormento 
y azote.

Artículo . . .  — El congreso federal no dic
tará leyes que restrinjan la libertad de impren
ta; o establezcan sobre ella la jurisdicción 
federal.

Artículo . . .  — Las declaraciones, derechos 
y garantías que enumera la constitución, no 
serán entendidos como negación de otros dere
chos y garantías no enumeradas, pero que 
nacen del principio de la soberanía del pueblo 
y de la forma republicana de gobierno.

Art__ — Los jueces de las cortes federa
les no podrán serlo al mismo tiempo de los 
tribunales de provincia, ni el servicio federal, 
tanto en lo civil como en lo militar, dan resi
dencia en la provincia que se ejerza, y que 
no sea la del domicilio habitual del empleado; 
entendiéndose esto para los efectos de optar 
a empleos en la provincia en que acciden
talmente se encuentren.

Art. 36. — Para ser diputado se requiere 
haber cumplido la edad de 25 años y tener 
cuatro años de ciudadanía en ejercicio.

REFORMA

(Al f in a l ) .  — Con tres años de residencia 
inmediata en la provincia que lo elige.

Art . 41. — Solo ella ejerce el derecho de 
acusar ante el senado al presidente y vice
presidente de la Confederación y sus minis
tros, a los miembros de ambas cámaras, 
a los de la corte suprema de justicia y a los 
gobernadores de provincia, por delitos de 
traición, concusión, malversión de fondos

públicos, violación de la constitución, u otros 
que merezcan pena infamante o de muerte, 
después de haber conocido de ellos a petición 
de parte, o de algunos de sus miembros, 
y declarado haber lugar a la formación de 
causa, por mayoría de dos terccrtas partes 
de sus miembros presentes.

REFORMA

Art. 41. — Sólo ella ejerce el derecho de 
acusar ante el senado al presidente y vicepre
sidente, sus ministros, y a los miembros de 
la corte suprema y demás tribunales inferiores 
de la Confederación, en las causas de respon
sabilidad que se intenten contra ellos, por ma- 
desempeño o por delito en el ejercicio de sid 
funciones, o por crímenes comunes; después 
de haber conocido de ellos y declarado habes 
lugar a la formación de causa, por mayorir 
de dos terceras partes de sus miembros prea 
sentes.

Art. 43. — Son requisitos para ser elegido 
senador, tener la edad de treinta años, haber 
sido seis años ciudadano de la confederación 
y difrutar de una renta anual de dos mil 
pesos fuertes, o de una entrada equi
valente.

REFORMA

(Al f in a l )  Y además, contar tres años de 
residencia inmediata en la provincia que lo 
elije.

Art. 51. — Sólo el senado inicia las refor
mas de la constitución.

REFORMA

Suprimir el artículo en su totalidad.
Art. 64. — Corresponde al congreso:
l.° Legislar sobre las aduanas exteriores 

y establecer los derechos de importa
ción y exportación que han de satis
facerse en ellas.

REFORMA

Art . 64.— Inciso primero. Legislar sobre 
las aduanas exteriores y establecer los derechos 
de importación, los cuales, así como las ava
luaciones sobre que recaigan, serán uniformes 
en toda la confederación; bien entendido que 
esta, así como las demás contribuciones nacio
nales, podrá ser satisfecha en la moneda que 
fuere corriente en las provincias respectivas, 
por su justo equivalente. Establecer igualmente 
los derechos de exportación hasta mil ocho
cientos sesenta y seis en cuya fecha cesarán 
como impuesto nacional.
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Art. 64. — I nciso 9.° — Reglamentar la 
libre navegación de los ríos interiores habili
tar los puertos que considere conveniente 
y crear y suprimir aduanas.

REFORMA

(Al f in a l )  : sin que puedan suprimirse las 
aduanas exteriores que existían en cada pro
vincia al tiempo de su incorporación.

Art. 64. I nciso 11. — Dictar los códigos 
civil, comercial, penal y de minería; y espe
cialmente leyes generales para toda la Con
federación, sobre ciudadanía y naturaliza
ción, sobre bancarrota, sobre falsificación 
de la moneda corriente y documentos públi
cos del estado, y las que requiera el estable
cimiento del juicio por jurados.

REFORMA

Art. 64. I nciso. 11. — Dictar los códigos 
civil, comercial, penal y de minería; sin que 
tales códigos alteren las jurisdicciones locales, 
correspondiendo su aplicación a los tribunales 
federales o provinciales, según que las casas 
o las personas cayesen bajo sus respectivas 
jurisdicciones, y especialmente leyes generales 
para toda la Confederación; sobre naturali
zación y ciudadanía, con sujeción al principio 
de la ciudadanía natural; así como sobre ban
carrota, sobre falsificación de la moneda co
rriente y documentos públicos del estado, y 
los que requieran el establecimiento del juicio 
por jurado.

Art. 64. (Inciso 28). — (Examinar las 
constituciones provinciales y reprobarlas si 
no estuviesen conformes con los principios 
y disposiciones de esta constitución). (Y) hacer 
todas las leyes y reglamentos que sean con
veniente para poner en ejercicio todos los 
poderes antecedentes y todos los otros con
cedidos por la presente constitución al go
bierno de la Confederación Argentina.

REFORMA

Suprimir lo marcado entre paréntesis.
Art. 83. I nciso 2.° — Aun estando en se

siones el congreso, en casos urgentes en que 
peligre la tranquilidad pública, el presidente 
podrá por sí solo usar sobre las personas de 
la facultad limitada en el artículo 23: dando 
cuenta a este cuerpo en el término de diez 
días desde que comenzó a ejercerla. Pero si 
el congreso no hace declaración de sitio, las 
personas arrestadas o trasladadas de una a 
otra parte, serán restituidas al pleno goce de 
su libertad, a no ser que habiendo sido suje

tas a juicio, debiesen continuar en arresto 
por disposiciones del juez o tribunal que 
conociese de la causa.

REFORMA

Suprimir todo el artículo.
Art. 83. I nciso 23. — En todos los casos 

que según los artículos anteriores debe el 
poder ejecutivo proceder con acuerdo del 
senado, podrá, durante el receso de éste 
proceder por sí solo, dando cuenta de lo 
obrado a dicha cámara en la próxima reu
nión para obtener su aprobación.

REFORMA

El Presidente tendrá facultad para llenar 
las vacantes de los empleos que requieran el 
acuerdo del senado y que ocurran durante 
su receso, por medio de nombramientos en 
comisión, expirarán al fin  de la próxima 
legislatura.

Art. 86. — Los ministros no pueden por 
sí solos, en ningún caso, tomar resoluciones 
(sin previo mandato, o consentimiento del pre
sidente de la Confederación). A excepción 
de lo concerniente al régimen económico y 
administrativo de sus respectivos departa
mentos.

REFORMA

Suprimir lo marcado entre paréntesis.
Art. 91. — El poder judicial de la Con

federación será ejercido por una corte su
prema de justicia, compuesta de nueve jue
ces y dos fiscales que residirán en esta capi
tal y por los demás tribunales inferiores que 
el congreso estableciese en territorio de la 
Confederación.

REFORMA

Art . 91. — El poder judicial de la Confe
deración será ejercido por una corte suprema 
de justicia, compuesta de cuatro jueces y un 
fiscal que tendrá una sesión anual en la capi
tal y por los demás tribunales inferiores que 
el congreso estableciese en el territorio de la 
Confederación.

Art . 97.— Corresponde a la corte suprema 
y a los tribunales inferiores de la Confede
ración, el conocimiento y decisión de todas 
las causas que versen sobre puntos regidos 
por la constitución con la reserva hecha en 
el inciso 11 del artículo 64, por las leyes 
de la Confederación, y por los tratados con 
las naciones extranjeras, (de los conflictos 
entre los diferentes poderes públicos de una
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misma provincia), de las causas concernien
tes a embajadores, ministros públicos y cón
sules extranjeros, de las causas del almiran
tazgo y jurisdicción marítima; (de los recur
sos de fuerza); de los asuntos en que la 
Confederación sea parte; de las causas que 
se susciten entre dos o más provincias; entre 
una provincia y los vecinos de otra; entre 
los vecinos de diferentes provincias; entre 
una provincia y sus propios vecinos; y entre 
una provincia y un estado o ciudadano ex
tranjero.

REFORMA

Suprimir las dos cláusulas marcadas entre 
paréntesis.

Art. 103. — Cada provincia dicta su pro
pia constitución (y antes de ponerla en ejer
cicio la remita al congreso para su examen), 
conforme a lo dispuesto en el artículo 5.°

REFORMA

' Suprimir lo marcado entre paréntesis.
SUBSTITUCION

Substituir el título de Confederación Ar
gentina con el de Provincias Unidas del Río 
de la Plata.

Segunda parte

R eformas consignadas a consecuencia del pacto

Art. 3.° — Las autoridades que ejerzan 
el gobierno federal residen en la ciudad de 
Buenos Aires, que se declara capital de la 
Confederación por una ley especial.

REFORMA

Las autoridades que ejercen el gobierno fede
ral residen en la ciudad que se declare capital 
de la república por una ley especial del con
greso, previa cesión hecha por una o más 
legislaturas provinciales del territorio que haya 
de feder alizar se.

Art. 30. — La constitución puede refor
marse en el todo o en cualquiera de sus 
partes (pasados diez años en que la juren 
los pueblos). La necesidad de reforma debe 
ser declarada por el congreso con el voto 
de dos terceras partes, al menos, de sus 
miembros pero no se efectuará sino por una 
convención convocada al efecto.

REFORMA

Suprimir la parte marcada entre parén
tesis.

Art. 31. — Esta constitución, las leyes de 
la Confederación que en su consecuencia se 
dicten por el congreso y los tratados con 
las potencias extranjeras, son la ley suprema 
de la nación; y las autoridades de cada 
provincia están obligadas a conformarse a 
ella, no obstante cualquiera disposición en 
contrario que contengan las leyes o cons
tituciones provinciales.

REFORMA

(Al f i n a l ) .  Salvo en los tratados, aquellas 
provincias que no hubiesen tenido represen
tación en el congreso al tiempo de su aqyro- 
bación, y que no se la otorguen posteriormente 
por medio de sus legislaturas.

Art. 34. — Los diputados para la primera 
legislatura se nombrarán en la proporción 
siguiente: (Por la capital seis: por la pro
vincia de Buenos Aires, seis; por la de Cór
doba, seis; por la de Catamarca, tres; por 
la de Corrientes, cuatro; por la de Entre 
R íos, dos; por la de Jujuy, dos; por la de 
Mendoza, tres; por la de La Rioja, dos; por 
la de Salta, tres; por la de Santiago, cuatro; 
por la de San Juan dos; por la de Santa Fe, 
dos; por la de San Luis, dos; por la de 
Tucumán, tres.

REFORMA

Suprimir los marcado entre paréntesis y 
substituirlo por lo siguiente: por la provincia 
de Buenos Aires, doce.

Art. 101. — Las provincias conservan to
do el poder no delegado por esta constitu
ción al gobierno federal.

REFORMA

(Al f in a l ) .  Y el que expresamente se hayan 
reservado por pactos especiales al tiempo de 
su incorporación.

Y habiendo dado así fiel cumplimiento 
a su mandato interpretando la voluntad y 
consultando en todos sus actos los derechos 
y las conveniencias del pueblo que represen
ta y con ellos los de los demás pueblos, 
sus hermanos, la convención, declaró ter
minado el examen de la constitución federal 
y ordenó se extendiese la presente acta final 
de sus trabajos, y se pasase de ella copia 
legalizada al poder ejecutivo del estado, para 
dar cumplimiento a los efectos del artícu
lo 5.° del pacto de unión celebrado en once 
de noviembre del año ppdo., acompañando 
a la referida copia todos los documentos 
que constituyen la razón y doctrinas de las
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reformas, quedando la presente acta original 
sellada y depositada en el archivo de la 
honorable cámara de senadores, firmada por 
los convencionales presentes en su sala de 
sesión.

(Firmada): Francisco de las Carreras. — 
Dalmacio Vélez Sársfiéld. — Juan A. 
Gelly y Obes.— Emilio Castro. — Wen
ceslao Paunero. — Manual Ocampo.
— Ambrosio P. Lezica. — Mariano 
Saavedra. — Basilio Salas. — Lino 
Gómez. — Juan Anchorena. — José 
Martínez de Hoz. — Bernabé Font. —
J. Domínguez. — Marcelino Ugarle.
— Luis Sáenz Peña. — Miguel S. 
Estévez. — José Mármol. — Fernando 
del Arca. — Sixto Villegas. — Maria
no Acosta. — Tomás S. de Anchorena.
— Victorino Escalada. — José Fran
cisco Benílez. — Víctor Martínez. — 
Isidoro Bavio. — José María Cantilo. 
—Eustaquio J. Torres. — Luis María 
Drago. — Bernabé Sáenz Valiente. — 
Adolfo Alsina. — D. F. Sarmiento. — 
Eduardo Acosta. — Félix Frías. — Jo
sé V. Pérez. — Manuel M. Escalada.
— Francisco de Elizalde. — Juan 
Agustín García. — Rufino de Elizalde. 
—José María Alvariño. — Ireneo 
Pórtela. — Benito Carrasco. — José 
María Gutiérrez. — Francisco J. Mu- 
ñiz. — Andrés Sometiera. — José Ba
rros Pazos. — Carlos Eguía. — Fran
cisco Moreno. — Manuel R. Trelles.
— Anacarsis Lanús. — Joaquín Gra
nel, secretario. — Manuel Obairio, 
secretario. — Es copia: Manuel Oba
rrio, Secretario. — Joaquín Granel, 
secretario. — Está conforme: (El mi
nistro de gobierno) D. F. Sarmiento.

El señor Quesada pidió se leyese un pro
yecto subscripto por varios señores que ha
bían presentado en secretaría y se leyó; su 
tenor es el siguiente:

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE 
LA CONFEDERACION ARGENTINA, REU
NIDOS EN CONGRESO SANCIONAN CON 
FUERZA DE

LEY:
Artículo l.° Convócase la convención na

cional ad hoc que conforme a los artícu
los 5.° del pacto de once de noviembre 
de 1859 y l.° del de seis del corriente, debe 
tomar en consideración las reformas que

la convención de la provincia de Buenos 
Aires propone hacer a la constitución na
cional.

Art. 2.°— Autorízase al poder ejecutivo 
para dictar las medidas convenientes, a fin 
de que la convención nacional ad hoc se 
reúna lo más pronto posidle. [szc: b]

Art. 3.°— Devuélvase al poder ejecutivo 
el testimonio auténtico de las reformas pre
sentadas a los fines consiguientes.

Paraná, junio 23 de 1860.
Vicente G. Quesada. — Pedro A. Par

do. — Próspero García. — Daniel 
Aráoz. — Uladislao Frías. — R. G. 
Navarro. — Mariano Comas, — Ab
salón Ibarra. — Wenceslao Díaz Co- 
lodrero. — Manuelde Puch. — Ricardo 
L. Jordán. — Manuel José Navarro.
— Mauricio Daract.— Pedro Avila. — 
Daniel Ortíz. — Martín G. de Cossio.
— Abel Bazán. — Remigio Ortíz. — 
José Emilio Lucero. — José S. García 
Isasa.

El señor Presidente dispuso pasase este 
proyecto a la comisión de legislación y nego
cios constitucionales, con los documentos 
pasados a la honorable cámara por el poder 
ejecutivo.

El señor Quesada: Que había pedido la 
palabra con el fin de hacer moción para 
que la comisión se expidiese sobre este asun
to en un cuarto intermedio y se tomase en 
consideración su dictamen antes de la orden 
del día. Apayada [«c: o] suficientemente 
esta moción, se votó y fué aprobada por 
unanimidad. Se pasó a cuarto intermedio. 
Vueltos los señores diputados a sus asientos 
se leyó el siguiente dictámen:

H onorable señor :

Vuestra comisión de legislación y negocios 
constitucionales ha tomado en consideración 
el proyecto de ley presentado por varios 
señores diputados ordenando la convocación 
de la convención ad hoc, que deberá tomar 
en consideración y resolver definitivamente 
sobre las reformas propuestas por la con
vención de Buenos Aires a la constitución 
nacional, y tiene el honor de aconsejaros 
su aceptación con la modificación que ha 
creído conveniente hacer al artículo l.° del 
enunciado proyecto y que veréis por el ad
junto que someto a vuestra consideración.
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El diputado Guzmán es encargado del 
debate.

Sala de comisiones, Paraná, junio 23 
de 1860.

Alejo Cármen Guzmán. — Abel 
Bazán. Manuel José Navarro. 
— David Ortlz.

Se puso a discusión en general este pro
yecto; no se hizo observación a él, se votó 
y fué aprobado por unanimidad. Se puso 
a discusión el artículo l.°.

El señor Frías: Que estaba en oposición 
al artículo propuesto por la comisión, porque 
era mejor la redacción del artículo del pro
yecto originario y en éste se llenaba com
pletamente el objeto, pues que no se hacía 
otra cosa que referirse a los artículos corres
pondientes de los dos pactos celebrados que 
eran la ley de la convención, sin repetir las 
palabras consignadas en ellos lo que impor
taba una redundancia.

El señor Aráoz: Que creía que no había 
más diferencia entre el proyecto presentado 
por varios señores diputados y el de la co
misión que la agregación de la primera parte 
del artículo que se discutía de las palabras 
al solo efecto y en la última y decida defini
tivamente sobre las reformas, y ambas co
sas estaban ya dichas en los artículos quin
to del pacto de 11 de noviembre del 59 y 
primero del de 6 del corriente citados en 
el proyecto originario: de manera que en 
el proyecto de la comisión se incurría en 
una redundancia, en una repetición inútil 
de las palabras consignadas en los artículos 
indicados del pacto, y no se expresaba otra 
idea que la contenida en el artículo primero 
del proyecto que él y otros señores diputados 
habían tenido el honor de presentar a la 
cámara. Que por esta razón estaría en opo
sición al artículo propuesto por la comisión, 
porque su redacción era redundante, y como 
había dicho expresaba el mismo pensamiento 
que el proyecto originario.

El señor Guzmán: Que pedía la palabra 
para hacer notar que no había redundancia 
en la redacción del artículo propuesto por 
la comisión, pues que en él no se había 
hecho otra cosa que consignar las mismas 
palabras de los artículos quinto del pacto 
de 11 de noviembre y primero del de 6 del 
corriente que no estaban sujetas a interpre
tación. Que si la comisión hubiese introdu
cido palabras distintas de las que se usaban

en el pacto podría decirse que había alguna 
redundancia. Que el artículo primero, como 
lo habían propuesto algunos señores dipu
tados, decía «Convóquese la Convención 
Nacional ad hoc que conforme a los artículos 
quinto del pacto de 11 de noviembre de 1859 
y primero del de 6 del corriente, debe tomar 
en consideración las reformas que la con
vención de la provincia de Buenos Aires 
propone se hagan a la constitución nacional, 
pero no se fijaban en este artículo las atri
buciones de esa convención y la comisión 
había creído conveniente marcarlas con las 
palabras del pacto consignadas en su artículo 
quinto como aparecía en la lectura que iba 
a hacer de él: El señor diputado leyó este 
y dijo: que como se veía, la comisión no 
había hecho otra cosa que agregar en el 
artículo del proyecto primitivo las palabras 
y decida definitivamente sobre ellas consigna
das en dicho pacto. Que como había expuesto 
en el proyecto por algunos señores diputa
dos no estaban marcadas las atribuciones 
de la convención y habría lugar a que ésta 
pudiera dar alguna otra interpretación a los 
artículos del pacto en lo relativo a sus atri
buciones y la comisión había creído conve
niente consignarlas de una manera termi
nante en la ley que se consideraba, lo que 
debía servir de regla a la convención a este 
respecto: que por consiguiente la redacción 
del artículo primero del proyecto no era 
redundante.

El señor Aráoz: Que empezaría por decir 
que la redundancia no consistía sólo en con
signar distintas palabras que tuvieran un 
mismo significado, sino en repetir muchas 
veces las mismas: que por ejemplo, habría 
redundancia en decir tal cosa no se haga 
con color blanco, y repetirlo muchas veces, 
que era lo que sucedía en el proyecto de 
la comisión.

El señor Guzmán: — Que entonces había 
repetición, no redundancia.

El señor Aráoz: Que había repetición con 
redundancia o redundancia con repetición, 
y para manifestarlo pedía se leyese por el 
secretario el artículo primero del proyecto 
originario y el primero presentado por la 
comisión: Se leyeron éstos y el señor dipu
tado dijo: que como se veía en el artículo 
propuesto por la comisión se expresaban las 
atribuciones de la convención, es decir, que 
se convocaba a ésta al sólo efecto de tomar 
en consideración las reformas propuestas por 
la convención de Buenos Aires, y era pre
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cisamente lo mismo que decía el artículo 
quinto del pacto de 11 de noviembre y el 
primero del de 6 de junio, citados en el 
proyecto presentado por varios señores dipu
tados y la comisión repetía lo mismo sin 
objeto y agregaba para que decida definiti- 
vam[e]nte sobre las reformas, lo que también 
estaba dicho en uno de los indicados artículos 
del pacto. Que en ellos estaban, pues, pre
fijadas, marcadas y limitadas las atribucio
nes de la convención y, por consiguiente, 
la comisión caía en redundancia al repetir 
en su proyecto las mismas palabras de esos 
artículos. Que la comisión no podía tener 
otro objeto ni resolver sobre otra cosa que 
sobre lo que se le prefijaba en ellos. Que 
creía pues, haber probado que en el artículo 
del proyecto de la comisión había redun
dancia.

El señor Guzmán: Que en el artículo pri
mero del proyecto originario se hacía uso 
de las palabras del pacto al decirse que 
debe tomar en consideración las reformas que 
la convención de la provincia de Buenos 
Aires propone se hagan a la constitución 
nacional y en eso no había redundancia, a 
juicio del señor diputado pero sí la había 
en decir: y decida definitivamente sobre ellas. 
Que si el señor diputado no encontraba 
en lo primero una redundancia tampoco 
debía encontrar ésta en el proyecto de la 
comisión, porque se usaba de las palabras: 
decida definitivamente, consignadas en el 
pacto.

El señor Aráoz: Toda la diferencia con
siste en que en el proyecto originario hay 
redundancia simple y en el de la comisión 
hay redundancia doble.

No tomando la palabra ningún señor dipu
tado, se sometió a votación el artículo pri
mero del proyecto de la comisión y fué 
aprobado por mayoría.

Puestos sucesivamente a discusión los ar
tículos segundo y tercero, no se hizo obser
vación a ellos y fueron aprobados por una
nimidad.

Siendo el cuarto de forma, se dió por 
aprobado.

El señor presidente: Que se pasaría a 
considerar la orden del día.

El señor Condarco: Que era la hora avan
zada e hizo moción para que se levantase 
la sesión. Apoyada suficientemente la mo
ción, se votó, fué aprobada y se levantó 
aquélla, siendo las tres y media de la 
tarde.

[Sesión de la Cámara de Diputados de la 
Nación, de 30 de julio de 1860.]1

Leyóse una nota de esta misma fecha del 
señor ministro de justicia, culto e instruc
ción pública, encargado interinamente de la 
cartera del interior, en que trasmitía al señor 
presidente, que el agente de la «Reforma 
Pacífica» en contestación a la nota que se 
le había dirigido con fecha 19 del corriente 
decía: que estaba dispuesto a publicar a la 
brevedad posible las sesiones de la cámara 
de diputados como lo hacía con la de sena
dores siempre que aquella como ésta, le pa
sase las copias de las actas debidamente 
autorizadas, o que se le facultase para trans
cribirlas del «Nacional Argentino» en cuyo 
caso sería también necesaria la indicada 
autorización por secretaría, pues, que la falta 
de tales documentos había sido el único 
motivo que le había impedido hasta ahora 
llenar la obligación que le impuso el artículo 
l.° del decreto de 31 de marzo último, expe
dido por el gobierno nacional reglamentando 
dicha publicación. Que ponía este incidente 
en conocimiento del señor presidente a fin 
de que se dignase elevarlo al de la honorable 
cámara para su resolución.

El señor Navarro (D. Ramón Gil): Que 
el señor presidente debía ordenar que se 
tomasen las actas del Nacional Argentino, 
y que se autorizacen estas por secretaría, 
pues, que no veia inconveniente alguno a 
este respecto.

El señor Aráoz: Que el señor diputado 
que le precedía partía del supuesto de que 
el decreto expedido por el poder ejecutivo 
acordando una especie de subvención a la 
«Reforma Pacífica» había sido aprobado por 
el congreso lo que no había sucedido; que 
ese gasto era materia de discusión en las 
cámaras desde que la subvención acordada 
tuviese el carácter de ordinaria; que tal vez 
podía dársele el carácter de extraordinaria,

1 Corresponde a la SO* Sesión ordinaria del 30 de julto de 
1860, en Congreso Nacional» Acta* de las sesiones de la Cámara 
de Diputados, 1869-1860. ci<„ pp. 196 a 199. Presidió el seüor 
Guzmán y se asientan al margen como presentes los siguientes 
diputados: Presidente, Posse, Bazán, García (Próspero), Que- 
sada, Icart, Laspiur, Ocampo, Pardo, Avila» Lucero, Daract, 
Navarro (R. Gil), Torino, Ibarra, García Isasa, Peralta, Orti* 
(Remigio), Ortiz (David), Condarco, Ruso, Navarro (M. José), 
Rodríguez del Fresno, Gras, Aráoz, Frías. Hemos intercalado 
este pequeflo episodio legislativo a fin de documentar cómo 
se daban a conocer las decisiones legislativas en los periódicos 
de la época, probando así, una ves más, la importancia de la 
prensa periódica en la vida política argentina. (N . del E.
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porque quizá habría sido asignada por el 
gobierno para pagarse con la cantidad vota
da para gastos eventuales; pero que en este 
caso al menos, era necesaria una explicación 
del señor ministro sobre si esa subvención 
había sido acordada para pagarla como un 
gasto ordinario o extraordinario; que por 
su parte necesitaba esta explicación y por 
eso pedía que pasase dicha nota a la comisión 
correspondiente, pues, que en su seno podría 
dar aquella el señor ministro.

El señor Navarro (D. Ramón Gil): Que 
el señor diputado estaba en su perfecto de
recho para pedir al señor ministro explica
ciones a este respecto; pero que no era este 
el momento de hacerlo, pues, que se trataba 
solamente de autorizar al señor presidente 
a fin de que ordenase se tomase por secre
taría, del «Nacional Argentino» las actas 
de las sesiones de la honorable cámara y se 
diesen autorizadas al agente de la «Reforma 
Pacífica», a fin de que se publicasen, dán
dose así cumplimiento al contrato celebrado 
por este con el gobierno, contrato que se 
estaba cumpliendo por lo que hacía a las 
actas de la cámara de senadores, y que era 
puramente de carácter administrativo.

El señor Quesada: Que el contrato cele
brado con el editor de la «Reforma Pacífica» 
era de carácter administrativo y sólo por 
el término de un año; que para el pago de 
la subscripción que en él se asignaba el 
poder ejecutivo hacía uso de la cantidad 
votada para gastos eventuales; que por con
siguiente no era necesario que lo sometiese 
a la aprobación del congreso. Que si el poder 
ejecutivo queriendo que ese contrato con
tinué] se por un t érmino más largo solicitase 
se votase una partida para darle cumpli
miento y esta fuese negada por el congreso, 
entonces aquel no continuaría; pero que co
mo se había dicho ahora sólo se trataba 
de que el señor presidente ordenase que se 
tomasen por secretaría del «Nacional Ar
gentino» las actas de las sesiones de la hono
rable cámara y se le diesen autorizadas al 
agente de la «Reforma Pacífica» para que 
se publicasen como se estaba haciendo con 
las del senado.

El señor Laspiur: Que era necesario que 
este asunto pasase a comisión porque se 
trataba de saber si debía o no crearse en 
la secretaría de la cámara un empleado para 
que sacase copias de las actas, como se había 
creado en el senado con este objeto, y si 
debían gastarse a ese fin en cada una de

Touo IV

las cámaras cuatrocientos pesos, que era 
lo que se pagaba a ese empleado del senado, 
y la cámara tenía necesidad de ser instruida 
por una comisión de lo que debía hacer a 
este respecto. Que por su parte notaba una 
falta muy sustancial en el ministerio del 
interior, que después de haber celebrado esc 
contrato para que se publicasen las actas 
de las cámaras, no se había dado cuenta 
de él y había sido necesario que la cámara 
hiciese presente que no se publicaban las 
de sus sesiones, para que el ministerio diese 
cuenta de esa subvención. Que para resolver 
en este asunto faltaba además la opinión 
del poder ejecutivo sobre si según el con
trato era de la obligación del editor de la 
«Reforma Pacífica» mandar sacar copias de 
las actas o si debían dárselas estas por secre
tarías de ambas cámaras. Que era necesario, 
pues, saber a quien competía esta obligación, 
cuyo cumplimiento importaría al erario na
cional ochocientos pesos en el presente año. 
Que a su juicio el editor de la «Reforma 
Pacífica» debía mandar sacar las copias, 
como lo hacían en Buenos Aires los editores 
de los periódicos, como que tenían mucho 
interés en publicar los documentos oficia
les, porque ellos daban mayor itnporta[n]- 
cia a aquellas publicaciones y con este 
motivo se aumentaba la suscripción. Que 
entre nosotros se mandaban las copias de 
las actas al editor del «Nacional Argentino» 
porque la imprenta era del gobierno y los 
operarios eran pagados también por él, caso 
muy distinto al de que se trataba. Que el 
ministro del interior comunicaba a la cámara 
lo que había contestado el editor de la «Re
forma Pacífica», pero no omitía su opinión 
respecto a si era de la obligación del editor 
de este diario mandar sacar las copias, o a 
las secretarías de las cámaras competía dar
las según el contrato, opinión que era nece
sario conocer para resolver en este asunto. 
Que por estas consideraciones estaría porque 
la nota de que acababa de darse cuenta a 
la comisión correspondiente.

El señor Quesada: Que se incurría en un 
error cuando se atribuía al ministerio del 
interior la falta de no haber puesto en cono
cimiento de la cámara este contrato, pues, 
que no era por el ministerio del interior 
que se había acordado esta suscripción a la 
«Reforma Pacífica»; que el decreto que se 
concedió estaba firmado por los cinco minis
tros. Que ahora, sin entrar en la cuestión 
de si según el contrato era de la obligación

es
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del editor de aquel diario mandar sacar las 
copias de las actas, o de las secretarías de 
las cámaras dárselas, se reduciría a hacer 
presente, que no se publicaban las actas de 
la cámara por falta de esas copias, y que 
sin perjuicio de cualquier resolución que 
pudiera adoptarse sobre aquel punto, podía 
autorizarse al señor presidente para que or
denase se tomasen por secretaría del Nacio
nal Argentino y se le dieran autorizadas al 
agente de la «Reforma Pacífica»; que de 
esa manera sin la necesidad de crear un 
escribiente más, se publicarían aquellas en 
este diario, y se evitaría que en Buenos 
Aires se creyese mudos a los diputados, pues
to que ahora sólo se publicaban las actas 
del senado.

El señor Laspiur: Que no se había pro
puesto hacer un cargo al ministro del interior 
sino hacer notar que por falta de conoci
miento sobre los puntos que había indicado 
no podía expedirse la cámara sobre este 
asunto, sin que pasase a comisión; pero que 
si esa subvención había sido acordada pol
los cinco ministros la falta ora de todos ellos; 
e insistió en que debía pasar a la comisión 
correspondiente.

El señor Ocampo: Que él hacía moción 
al efecto, porque no había nada en dis
cusión.

El señor Quesada: Que se trataba de saber 
si se autorizaba o no al señor presidente 
para que ordenase se tomaran por secretaría 
las actas del «Nacional Argentino» y se 
pasasen al editor de la «Reforma Pacífica» 
a cuyo efecto se había hecho una indi
cación.

El señor Ocampo: Que la comisión acon
sejaría lo que debía hacerse a este res
pecto.

El señor Aráoz: Que deseaba saber si la 
subscripción a la «Reforma Pacífica» había 
sido asignada para pagarse con la cantidad 
votada para gastos extraordinarios y espe
raba que el señor diputado Quesada que 
había sido subsecretario en el departamento 
del interior se sirviese decirle lo que supiese 
a este respecto.

El señor Quesada: Que él sabía que cada 
ministerio se había subscripto por sesenta 
ejemplares de la «Reforma Pacífica» pero 
ignoraba como hubiera dispuesto el poder 
ejecutivo hacer este pago; pues el decreto 
expedido por él nada decía a este respecto, 
más que le bastaba saber que el ejecutivo 
no había dado cuenta al congreso de este

contrato ni pedido un crédito suplementario, 
para satisfacerlos, para juzgar que lo haría 
con la cantidad votada para gastos extra
ordinarios.

El señor Condarco: Que desde que en el 
presupuesto vigente no había una cantidad 
votada para subscripción a periódicos, era 
claro que el poder ejecutivo pagaría la de 
la «Reforma Pacífica» con la partida votada 
para gastos eventuales.

El señor Aráoz: Que como se veía, no 
se sabía si esta subscripción era ordinaria 
o extraordinaria; que si era ordinaria no 
era de carácter administrativo y el poder 
ejecutivo debía someterlo a la aprobación 
del congreso; y si era extraordinaria podía 
pagarla con la partida votada para gastos 
eventuales; que era pues indispensable tener 
conocimiento sobre este punto porque con 
esa subscripción si era un gasto de carácter 
ordinario podría comprometerse un princi
pio fundamental, cual era el de que el poder 
ejecutivo no podía gastar cantidades que 
no hubicra[n] sido votadas por el congreso. 
Que además se permitiría recordar que exis
tía sancionada por esta la doctrina de que 
no debía darse subvención a ningún perió
dico, pues que en el presupuesto sancionado 
el año 57, para el 58 habían sido eliminadas 
las partidas para subvenciones a periódicos. 
Que por estas razones creía necesario, que 
la nota de que se había dado cuenta pasase 
a la comisión correspondiente.

El señor Quesada: Que había una ley que 
prohibía al poder ejecutivo hacer gastos que 
no pudieran imputarse a alguna partida del 
presupuesto, que por consiguiente desde que 
hacía este gasto en la «Reforma Pacífica» 
debía suponerse que lo pagaría con la partida 
asignada para gastos eventuales.

El señor Navarro (D. Ramón Gil): Que 
el señor diputado deseaba saber si este gasto 
estaba bien o mal hecho por el poder eje
cutivo, y a este fin quería de que la nota 
de que se había dado cuenta pasase a comi
sión; que él (el diputado que habla) estaba 
conforme con su deseo; pero que ahora solo 
se trataba de que se autorizase al señor pre
sidente para que se tomasen las actas de 
la cámara del «Nacional Argentino» y se 
publicasen en la «Reforma Pacífica» a fin 
de que no se perdiera más tiempo sin que 
tuviera lugar la publicación de ellas en este 
diario, resolución que podía adoptarse sin 
perjuicio de que la nota indicada pasase a 
la comisión correspondiente.
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El señor Aráoz: Que al autorizarse al señor 
presidente para que adoptase esa resolución 
se aprobaba implícitamente el contrato cele
brado con el editor de la «Reforma Pacífica», 
lo que no podía tener lugar sin conocerse 
si el gasto que se hacía en ese contrato era 
ordinario o extraordinario; porque a pre
texto de una subvención o subscripción de 
carácter extraordinario, tal vez se estaría 
haciendo un gasto ordinario; y era a su 
juicio tanto más necesario tener un cono
cimiento exacto a este respecto, cuanto que 
había sido sancionado por el congreso la 
doctrina de que no debía acordarse subven
ciones a ningún periódico; y concluyó dicien
do que si se pudiera autorizar al señor pre
sidente para que adoptase la resolución que 
se proponía sin que esto importase una apro
bación implícita del contrato, él no se opon
dría al respecto.

El señor Bazan: Que se opondría a que 
se diese al señor presidente la autorización 
que se había propuesto, porque este sería 
un medio de llevar a cabo ese contrato y 
la cámara no debía hacerlo antes de ver las 
conveniencias que el ofrecía; pues que des
pués de conocer esta recién debía darles 
medios de vida; que era por lo tanto mejor 
que existiese esta cuestión como de hecho 
hasta que aquella con conocimiento de todos 
los antecedentes pudiera resolver en este 
asunto.

El señor Quesada: Que todo periódico 
podía tomar del «Nacional Argentino» las 
actas de las sesiones de la cámara, pues no 
podía prohibírsele que lo hiciesen.

El señor Bazán: Que era verdad que todo 
periódico podía transcribir las actas del «Na
cional Argentino» pero que la autorización 
del señor presidente para que ordenase se 
tomasen por secretaría de aquel periódico 
y se pasasen al agente de la «Reforma Pací
fica» para que se publicasen, podía importar 
una aprobación implícita del decreto del 
poder ejecutivo.

El señor Aráoz: Que la dificultad que 
ahora se tocaba provenía efectivamente de 
que existía ese decreto, pues que si el no 
existiese no se presentaría aquella. Que él 
estaría conforme de que se adoptase por el 
presidente la resolución que se proponía pero 
sin tener absolutamente en cuenta el decreto 
del poder ejecutivo. Después de esto se pro
cedió a votar sobre si pasaba o no a comi
sión la nota del señor ministro dél interior 
de que acababa de darse cuenta; y resultaron

catorce votos por la afirmativa y doce por 
la negativa.

El señor presidente ordenó pasase dicha 
nota a la comisión de legislación.

[Sesión de la Cámara de Senadores de la
Nación, de 27 de setiembre de 1860.]1

El señor Presidente—Habiendo terminado 
la consideración de los asuntos que estaban 
señalados para la órden del dia, si la Hono
rable Cámara no tiene inconveniente puede 
tomarse en consideración el proyecto de 
acuerdo presentado por la Comisión de 
Guerra para promover al rango de Brigadier 
General al Coronel Mayor D. Bartolomé 
Mitre.

No haciéndose oposición alguna á esta 
indicación, el señor Presidente puso en con
sideración en general el siguiente informe 
y proyecto de acuerdo:

S eñ o r :

La Comisión de Guerra ha tomado en 
consideración el mensaje fecha 26 del co
rriente con que el P. E. ocurre á la Honorable 
Cámara de Senadores en solicitud del acuer
do de V. H. para promover al rango de 
Brigadier General de los ejércitos de la 
Nación, al Coronel Mayor D. Bartolomé 
Mitre, actual Gobernador de la Provincia 
de Buenos Aires.

La Comisión ha tenido en vista el motivo 
de alta política que ha inducido al P. E. 
á este paso y adhiriéndose á él os propone 
el adjunto proyecto de acuerdo.

Sala de Comisiones del Senado, Paraná, 
Setiembre 27 de 1860.

Tomás Guido—Daniel Videla— 
Antonio M. Taboada.

1 Corresponde a la 5/.» Sesión ordinaria del Í7  de setiembre 
de 1860. número 73, en Congreso Nacional, Cámara de Sena
dores, Actas de las sesiones del Paraná correspondientes al año 
1860, eit., pp. 430 a 438. Presidió el señor Ellas y se asienta 
al margen la siguiente nómina de senadores: Vidal, Guido, 
Arias (Fernando), Arias (Tomás), Núñes, Campillo, Ortii, 
Villafafle, Borges, Videla, Rodrigues, Bustamante, Barra, — 
Ausentes: con licencia: EchagQe, Pas, Rosas.— Por indisposi
ción: Gonsáles, Calvo. — Con aviso: Alvarado, Ferré, Días 
Véle», Taboada. Hemos considerado el asunto tratado en esta
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ACUERDO

Art . I o El Senado presta su acuerdo para 
que el Presidente de la Confederación pro
mueva al rango de Brigadier General del 
Ejército Nacional al Coronel Mayor D. 
Bartolomé Mitre.

Art . 2o Comuniqúese al Poder Ejecutivo 
en contestación á su mensaje de 26 del 
comente.

Sala de Comisiones del Senado, Paraná,
Setiembre 27 de 1860.

Guido— V idéla— Taboada.

El señor Guido—Creo que convendria 
volver á leer el mensaje del Ejecutivo que 
se leyó anoche.

El señor Presidente—Ordenó la lectura 
del mensaje, es como sigue:

El Presidente de la Confederación Argen
tina.

Paraná, Setiembre 26 de 1860. 

Al Honorable Senado.

Honorable Señor:

Con la terminación de los trabajos de la 
Convención ad hoc, se ha puesto el sello 
ya á la política de paz y unión que se inició 
por el pacto de 11 de Noviembre y que el 
de 6 de Jumo vino á complementar. La 
Nación Argentina está integrada y muy en 
breve toda ella no obedecerá más que á 
una sola ley.

A este suceso, que el país todo ha salu
dado con aplauso, ha contribuido de una 
manera espontánea y decidida el General 
D. Bartolomé Mitre, quien desde los pri
meros momentos de su administración en 
el Gobierno de Buenos Aires ha consagrado 
muy preciosos afanes al patriótico propósito 
de allanar las dificultades que pudieran 
alejarlo.

En esta tarea él ha rendido al país un 
valioso servicio, cuyo mérito es justo reco
nocerle y por lo mismo yo os demando 
vuestro acuerdo para elevarlo al rango de 
Brigadier General de la Nación.

Honrosas calidades, como militar, distin
guen al General Mitre, y tanto ellas como 
el motivo especial que hoy invoco, me ase

guran que vuestra Honorabilidad no trepi
dará en acordarlo.

Dios guarde á V. H.

Santiago Derqui.
José María Francia.

El señor Guido — No agregaré nada á las 
opiniones dadas y suscritas por todos los 
miembros de la Comisión de Guerra, pero 
expresaré mi sentir individual de que de la 
misma manera que el Ejecutivo ha tenido 
presente los esfuerzos del General Mitre 
para asegurar la unión que vemos en la 
República con placer, y satisfaciendo el 
voto de todos los argentinos, lo tendrá más 
adelante con respecto á los muchos gefes, 
oficiales y viejos soldados que han contri
buido con sus esfuerzos, con sus sacrificios 
y hasta con su sangre, en obsequio de esta 
tan deseada unión, durante los últimos ocho 
años de nuestra lucha. Por ahora me com
plazco en que el Ejecutivo pueda compensar 
según sus deseos al gefe que manda la 
Provincia de Buenos Aires.

El señor Barra — He de negar mi voto al 
acuerdo que va á dar el Senado para que se 
confiera el grado de Brigadier General de la 
Nación al General Mitre, y sin querer hacer 
de esto motivo de discusión ante el Senado, 
pues no quiero entrar á hacer comentarios 
sobre los antecedentes del General Mitre, 
diré: que creo que estamos aquí para hacer 
justicia, y no para dar títulos por solo 
miras de alta política.

El señor Villafañe— Estoy por el dictámen 
de la Comisión, pero prescindiendo de la 
alta mira política que el Gobierno tiene 
al proponer el grado de Brigadier General 
al Sr. Mitre, el conocimiento personal que 
tengo de aquel señor, conocimiento que es 
común á muchos argentinos hoy, y especial
mente á todos los que se han acercado á la 
persona del Sr. Mitre.

Nadie puede desconocer sus méritos, y 
todos tenemos grandes esperanzas de sus 
servicios para el porvenir y prosperidad de 
la Nación. Ya que el honorable Sr. Barra 
ha motivado su voto por la negativa, yo 
quiero expresar á mi vez que estaré por la 
afirmativa; porque creo que esto es un 
digno premio á los méritos y servicios del 
Sr. General Mitre.
• Sin otra observación se voto en general 
el proyecto y fué aprovado por mayoría.

Se puso en discusión el art. I o
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El señor Bustamante — Propondré una 
modificación á la redacción, y es la adición 
de las palabras de la Provincia de Buenos 
Aires después de las de «Coronel Mayor.

El señor Guido — He tenido presente eso 
mismo, pero que desde que el Ejecutivo 
Nacional declara que la Nación está unida 
y siendo la Provincia de Buenos Aires una 
parte de ella, no podemos llamar Ejército 
de la Provincia de Buenos Aires; y por eso es 
que el dictámen no hace esa clasificación, que 
tampoco hace el Ejecutivo en su mensaje.

El señor Bustamante —No importa; por
que el Senado debe decir á qué Provincia 
pertenece el General que va á ser elevado 
á Brigadier. Antes de ahora, el Senado lo 
ha hecho así en todos sus acuerdos; y ha 
dicho: tal Coronel ó General lo reconozco 
por General de la Nación. No se puede 
decir que Mil re haya sido General ni Coro
nel de la Nación, ha sido única y exclusiva
mente Coronel de la Provincia de Buenos 
Aires.

El señor Arias (D. Tomás) — Apoyo esa 
modificación propuesta.

El señor Guido — Yo pregunto si antes de 
la sanción de la Convención de Santa Fé 
el Gobierno Nacional había podido nombrar 
ó dar asensos á los Gefes ú Oficiales de 
Buenos Aires.

El señor Bustamante — Lo ha hecho con 
el Sr. Iriartc, el Sr. Escalada y algunos 
otros Gefes de la Provincia de Buenos Aires.

El señor Guido — Cuando han venido á 
ser Gefes de la Nación.

El señor Bustamante — Lo han sido des
pués que el Gobierno Nacional los reconoció, 
y si ahora el Senado no prestara su acuerdo, 
el General Mitre, no será sinó solamente 
General de la Provincia de Buenos Aires, 
pero no General de la Nación.

El señor Guido — No haré cuestión sobre 
esto; pero para mi es extraordinarísimo que 
haya Generales de la Nación, y Generales 
de Provincias; acepto sin embargo á nombre 
de la Comisión la modificación propuesta.

Votado el art. Io con la expresada modi
ficación fué aprobado por mayoría, y siendo 
el 2o de forma, quedó el acuerdo sancionado 
en los siguientes términos:

Art. Io El Senado presta su acuerdo para 
que el Presidente de la Confederación pro
mueva al rango de Brigadier General del 
Ejército Nacional al Coronel Mayor de la 
Provincia de Buenos Aires, D. Bartolomé 
Mitre.

Art. 2o Comuniqúese etc.»
Habiendo concluido la consideración de 

los asuntos despachados, se declaró termi
nada la sesión que se levantó á las cuatro 
de la tarde.

Rúbrica del señor Presidente.

Cárlos M. Saravia, 
Secretario.

[Sesión de la Asamblea legislativa nacional 
del 30 de setiembre de 1860]1

En seguida S. E. el de Relaciones Exte
riores, á nombre del Excmo. Sr. Presidente 
de la República, hizo la lectura del siguiente 
discurso.

S eñores S enadores v D iputados:

Os toca terminar vuestras sesiones en 
momentos en que se consuma la grandiosa 
obra de la integridad Nacional. Yo felicito 
al Congreso por este acontecimiento y doy 
gracias al cielo, que ha coronado con tan 
buen suceso los esfuerzos que hemos consa
grado para alcanzarlo.

Poco queda ya por hacer para perfeccio
nar la obra y garantir su estabilidad; pero 
teneis ya una situación definida, y en la 
paz de que gozamos, nada hay que os 
pueda interrumpir en el estudio de las cues
tiones que debeis resolver á vuestro regreso.

Al separaros de este recinto, para volver 
al seno de vuestros comitentes, casi siempre 
habéis sido portadores de tristes nuevas; ó 
el anuncio de una guerra, ó el desconsuelo, 
cuando ménos, de no haber hallado en este

1 Corresponde a la Sesión de Asamblea del SO de setiembre 
de 1800. número 78. en Congreso Nacional. Cámara de Sena
dores. Actas de las sesiones del Paraná correspondientes al año 
1860. cit.. p. 442. Presidió el señor Pedernera y se asienta al 
margen la siguiente nómina de senadores: Ferró, EchagQe, 
Ellas. Alvarado. Vidal. Guido. Díaz Vélez, Arias (Fernando). 
Núñes. Taboada. Campillo. Bustamante. Ortiz, Rodríguez. 
Villafañe, Borges, Videla. Paz. — Ausentes: Por indisposición: 
González, Calvo. Arias (D. Tomás). — Con aviso: Rosas. 
Urquiza. — Diputados: Guzmán, García Ieasa. Navarro 
(M. J.), Ortiz (D. R.), Achábal, Lucero, Daract, Pardo, Ibarra. 
Rodríguez del F.. Peralta. Basán, Avila. Graz. Poase. Araos. 
Carreras. Luque, Ocampo, Icart, Coasco |sic.-¡|, Lascano. Comas. 
García (Próspero), Frías, Olaechea, Laspiur. — Con aviso: 
Colodrero, Ortiz (D. David), Chenaut, Condarco, Victorica, 
Tormo, Amenábar, Ruso. — Con licencia: Navarro (R. Gil), 
Soria, Quezada. Puch. Los discursos pronunciados en la Asam
blea tienen significativa importancia con relación a la organi
zación constitucional de la Nación perfeccionada en 1860. 
(N. del E .)
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lugar á los representantes de Buenos Aires. 
Hoy vuestros anuncios van á ser más lison
jeros; por ellos vais á ser recibidos con 
aplauso, porque van á despertar grandes 
esperanzas.

En nuestro país, tan combatido por las 
luchas de partido, no habrá ya quien levante 
impunemente la odiosa enseña de la guerra 
civil; las prevenciones y los odios, que 
pudiéramos conservar de la pasada época, 
tienen que ceder ante la omnipotente voz 
de la opinión, si es que esos odios han sido 
tan ardorosos que no hayan podido apa
garse ante la sola inspiración del patriotismo.

Yo entro lleno de fé en la laboriosa tarca 
que la nueva situación me impone; porque 
no preveo ningún interés legítimo que pueda 
lastimar en esa situación, que todos hemos 
contribuido á establecer, y porque sé que 
puedo contar con la leal cooperación del que 
dió al país sus instituciones, y del Gobierno 
de la provincia hermana que ha venido hoy 
á nuestro seno bajo condiciones que á todos 
honran.

Id, pues, señores Senadores y Diputados, 
á infundir en el ánimo del Pueblo esa fé 
consoladora que han debido inspiraros los 
sucesos que alcanzamos y aseguradle que 
la gran nación que hoy saludamos se ha 
encaminado hoy en una via en que no puede 
ya retroceder.

En esta confianza os anuncio que están 
cerradas las sesiones del Congreso Legisla
tivo en su sexta sesión ordinaria.»

El señor Presidente del Congreso con
testó en estos términos.

«Exmo. señor :

El Congreso que tengo el honor de presi
dir ha escuchado con sumo interés las im
portantes palabras que acabais de dirigir 
á los Representantes del pueblo Argentino. 
Una nueva era de felicidad se abre para el 
país. La integridad nacional, esa grande 
obra en que tanta parte os ha cabido, está 
consumada.

A vos toca, señor, hacerla perdurable, y 
que dé los grandes resultados que ella debe 
producir. Quiera el cielo protejer vuestros 
esfuerzos.

Los Senadores y Diputados, después de 
haber cumplido el período constitucional de 
la sesión ordinaria que acabais de declarar 
cerrada, se retiran á sus hogares descan
sando tranquilos en la alta confianza que 
les merecéis; y yo tengo el honor señor 
Presidente, de saludaros á su nombre.»

Terminó con esto la sesión, siendo la 
una y media del dia, y el Excmo. señor 
Presidente de la República se retiró acom
pañado por las mismas Comisiones que lo 
habían introducido.

Juan E. Pedernera

Cárlos M. Saravia, Benjamín de Igarzabal, 
Secretario. Secretario.

F i n  d e  l o s  A n t e c e d e n t e s  l e g i s l a t i v o s  n a c i o n a l e s  r e l a t i v o s  a  l a s

REFORMAS DE LA CONSTITUCION NACIONAL, AÑO 1860.



[Sesiones de las Cámaras de Diputados y Senadores 
del Estado de Buenos Aires en las que se resolvió la 
forma de elección de los diputados a la Convención 

Nacional «ad hoc», año 1860]1

Sesión [de la Cámara de Diputados del 
Estado de Buenos Aires] del 6 de Julio 
de 1860.2

Sr. Presidente — La Comisión de Nego
cios Constitucionales se ha espedido en el 
proyecto sobre las elecciones de Convencio
nales, proyecto que si la Cámara no tiene 
inconveniente, se tratará sobre tablas. 

Leyóse el proyecto del tenor siguiente: 
«El Senado y Cámara de Representantes 

del listado de Buenos Aires, reunidos en 
Asamblea General, han sancionado con 
valor y fuerza de ley lo siguiente:

«Art. 1° La elección de Diputados para 
la Convención ad hoc que ha de resolver 
sobre las reformas propuestas por el Estado 
á la Constitución de la Confederación Ar
cén tina, se hará en la proporción siguiente: 

«La ciudad. . . .  cinco Diputados.
«Ia Sección de campaña que se compon

drá de la Ia y 2a Secciones electorales que 
la forman los partidos de San José de Flores, 
Moron, Matanzas, San Isidro, Conchas, 
San Fernando y Belgrano—Un Diputado.

1 Para conocimiento del proceso integral de la reforma y 
sanción de la Constitución Nacional que nos rige, estima
mos conveniente incluir en nuestra colección este breve episo
dio por relacionarse con el cumplimiento del pacto de 
unión. ( N . del E .)

- Se halla publicada en el número 8 del Diario de Sesio
ne» de la Cámara de Diputados del Estado de Buenos Aires. Año 
1860. pp. 102 y 103. Presidió el seflor diputado Castro, y  al 
margen de la sesión figuran los diputados siguientes: Presi
dente, Atuclia, Albarellos. Arca. Avellaneda. Albarracfn. Bavio, 
Can tilo, Costa, Drago. Elizalde, García, Gutierres. Huergo. 
Iraola. Lucen*, Martfnes, Molina. Morales. Moreno, Montes 
de Oca, Obligado. Ortega, Trellee, Riestra, Zelis. — Con aviso: 
Fuentes. Galvan. — Sin aviso: Agrelo. Casares. Cárdenas. Du- 
rand, Fernándes Blanco. Lafuentc. Lagos. Mejfa. Somellera, 
Saavedra. — Con licencia: Cascallarcs, Mediano, Real. ( N. 
del E .)

«2a Sección, compuesta de las 3a y 4a, 
formadas por los partidos de Quilines, San 
Vicente, Cañuelas, Barracas al Sud, Ense
nada y Magdalena—Un Diputado.

«3a Sección, que la formará la 5a Sección 
electoral, compuesta de los partidos de la 
Villa de Mercedes, Villa de Lujan y Chivil- 
coy—Un Diputado.

4a Sección, formada de la 6a y 7a Sec
ciones electorales compuestas de los parti
dos del Pilar, Exaltación de la Cruz, Zárate, 
San Antonio de Arcco y  Giles—Un Diputado.

«5a Sección, compuesta de la 8a y 9a 
que la forman los partidos de Chascomús, 
Ranchos, Lobos, Monte, Navarro, Bragado, 
Saladillo y 25 de Mayo—Un Diputado.

«6a Sección, que se formará de las 10a 
y 11a. compuesta de los partidos del Para
dero, San Pedro, San Nicolás de los Arroyos, 
Salto, Arrecifes, Pergamino, Rojas y Junin 
—Un Diputado.

«7a Sección, que la formarán la 12a, 13a 
y 14a Secciones electorales, compuestas de 
los partidos de Dolores, Pila, Tordillo, Ajó, 
Tuyú, Mar Chiquita, Lobería, Vecino, Tan
dil, Azul, Tapalqué, Las Flores, Bahía 
Blanca y Patagones—Un Diputado.

«Art. 2o Las elecciones á que se refiere 
el precedente artículo, tendrán lugar en la 
misma forma y con sujeción á la ley de 
14 de Agosto de 1821 sobre elecciones de 
Representantes.

«Art. 3° Las mesas centrales en que debe
rá tener iugar en la campaña el escrutinio 
general de cada Sección, será en los pueblos 
siguientes: I a Sección en Moron, 2a en 
San Vicente, 3a Villa de Lujan, 4a San
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Antonio de Areco, 5“ Lobos, 6a Arrecifes 
y 7a en Dolores, con escepcion de Bahía 
Blanca y Patagones, que remitirán directa
mente al Gobierno los registros de elección 
para agregarse á los de los demás Partidos 
que forman dicha 7a Sección.

Art. 4o Comuniqúese al Poder Ejecutivo».
Sr. Obligado—El proyecto de ley que se 

acaba de leer y que ha sido remitido á la 
Cámara por el P. E., no es mas que la 
reglamentación del artículo 3o del convenio 
del 6 de Junio. El proyecto en general, pues, 
no puede ser materia de discusión; porque 
no es mas que la ejecución de una ley pre
existente sancionada por la Legislatura; así 
es que me limitaré á esponer á la Cámara 
en muy pocas palabras, los antecedentes de 
este asunto:

Por el artículo 5o del convenio de 11 de 
Noviembre, el Estado de Buenos Aires, 
debía elejir los Diputados á la Convención 
ad hoc, con arreglo á su población; pero 
como este derecho en Buenos Aires, daría 
un derecho igual á las demás provincias 
argentinas, y no estando realizado el censo 
de toda la República, no seria posible allanar 
esta dificultad sin retardar demasiado la 
reunión de la Convención. Así es que por 
el último arreglo se ha convenido, para 
obviar ese inconveniente, en que la elección 
seria de acuerdo al artículo 34 de la Consti
tución Federal, que establece, que se elijan 
por Buenos Aires doce Diputados. Me pare
ce, pues, que no haciendo esta ley otra cosa 
que reglamentar disposiciones vijentes, no 
puede ser discutible el proyecto en general, 
porque como he dicho antes, no es mas que 
la ejecución de una ley preexistente sancio
nada por la Legislatura.

Se votó el proyecto en general y fué apro
bado por afirmativa general. Votado en 
particular, fueron aprobados todos los ar
tículos sin observación alguna, por igual 
número de votos.

Sesión [de la Cámara de Senadores del Es
tado de Buenos Aires] del 12 de Julio de 
1860.1

Señores: En Buenos Aires, á 12 de
Presidente, Julio de 1860; reunidos en su 
Alcorta, sala de sesiones, los señores

1 Se halla publicada en el número 8 del Diario de Sesiones 
de la Cámara de Senadores del Estado de Buenos Aires, año 
1860, pp. 19 a 21. Presidió el señor senador Ocampo. (N  
del E .)

Cano,
Cazón,
Gainza,
Mármol,
Molina,
Obligado,
Otamendi,
Paunero,
Pinedo,
Pórtela.

Sin aviso.

Barros Pazos, 
Lezica,
Pico,
Trelles,
Martínez,

Alsina, Senadores (del márjen), el Sr.
Presidente proclamó abierta 
la sesión. — Leída, aproba
da y firmada el acta de la 
anterior, prestó juramento y 
tomó posesión del cargo de 
Senador el Sr. D. Manuel 
Pinedo, y se dió cuenta de 
una solicitud de la Sra. Da. 
Luisa Riera pidiendo pensión, 
en atención á los méritos de 
su finado esposo el Sr. Dr. D. 
Vicente López. Destinada que 
fué esta solicitud á la Comi
sión de Peticiones se dió lec
tura á un proyecto de la 
Cámara de Diputados desig

nando los distritos electorales para las elec
ciones que deben practicarse de los Diputa
dos que por Buenos Aires, deben concurrir 
á la Convención Nacional. Este proyecto 
pasó á la Comisión de Negocios Constitu
cionales.

Sr. Presidente—Ha concluido la orden 
del dia.

Sr. Pórtela—Seria bueno espedirse ya en 
cuarto intermedio, para concluir este asunto 
que es de mera fórmula, para no estar con
vocando al senado repetidas veces para un 
asunto tan sencillo.

Sr. Presidente—Se votará si se ha de tra
tar este asunto sobre tablas pasando á 
cuarto intermedio.

Se votó y quedó resuelto considerar el 
asunto sobre tablas y se pasó -á cuarto 
intermedio.

Vueltos á la sala los señores senadores 
se leyó el dictámen de la comisión de Nego
cios Constitucionales aconsejando la adop
ción del proyecto remitido por la cámara 
de diputados.

Sr. Mármol—La comisión se ha ocupado 
con toda atención de este pr[o]yecto y no 
encuentra reparo que poner, salvo que la 
cámara haciendo un maduro exámen, 
pueda hacer alguna observación que la 
comisión la tomará en consideración y se 
resolverá

Sr. Presidente—Se va á votar si se aprue
ba el proyecto en general.

Se votó y fué aprobado por afirmativa 
general.

Sr. Presidente—Está en discusión parti
cular.

Se votó el articulo l.° y fue aprobado.
Se leyó en seguida el 2.°
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Sr. Alsina—¿Como dice, señor? sírvase 
repetir.

(Se volvió á leer.)
Supongo, señor Presidente, que por los 

mismos motivos, seria mas conveniente de
cir: se hará con arreglo á las disposiciones 
vigentes, nada mas. Yo observo que este 
artículo puede traer nuevas diñcultades. 
No es la ley de Agosto la única que rije 
en la materia, por que ha habido otras 
posteriores que han modificado alguna de 
sus prescripciones. La ley del año 21, esta
bleció una especie de sufragio de convenien
cia, que después fué quitado, por la ley del 
año 28, que quitó el voto á la tropa de linea 
de sargento eselusive abajo, que votaban 
por la ley del 21. Por la Constitución actual, 
está modificada también la ley del año 21, 
que solo dá el voto activo á los que tienen 
21 años, y hoy puede votar el menor de 
21 años, aunque sea de 16, si está inscripto 
en la guardia Nacional. Resulta, pues, que 
por el tenor de la ley del año 21, serian 
rechazados los votos de muchas personas 
que hoy tienen derecho á votar. De consi
guiente, creo que es mas sencillo decir: 
esta elección se hará con arreglo á las disposi
ciones vigentes, nada mas. ¿Para qué fijarse 
la ley del año 21 escluyendo á las demas 
leyes? yo creo que esta pequeña variación 
no será materia de demora en la cámara de 
Diputados.

Hago esta observación, por que á la sim
ple lectura del proyecto he encontrado que 
este artículo puede presentar sérios incon
venientes en la práctica.

Sr. Marmol—Bien había previsto la comi
sión, señor Presidente, que alguna observa
ción se haría especialmente en este punto 
por algunas palabras que he oido en el 
debate de la comisión. Yo estoy perfecta
mente de acuerdo con la idea del señor 
senador, y me parece que la cámara de 
representantes no tendrá que oponer á esto; 
por consecuencia, si la cámara lo tiene á 
bien, la comisión acepta la indicación que 
se propone.

Sr. Pórtela—Como ha dicho el señor 
miembro informante, la comisión había pre
visto la observación que hace el señor Sena
dor; pero para no hacer alteración se ha 
tenido presente el pacto; y aunque el ar
ticulo dice: con arreglo á la ley del año 21, 
queda entendido que es la ley esa con sus 
modificaciones. De manera que, estas cl[e]c- 
ciones, deben hacerse con arreglo á la ley

que existe actualmente, es decir, con arreglo 
al pacto, por que nosotros no podemos alte
rar el texto del pacto; no es mas que el 
modo de decir. Habiendo sido modificada 
la ley del año 21, se supone que las eleccio
nes se han de hacer con arreglo á la ley 
y sus modificaciones. Lo que ha faltado 
decir es: con arreglo á las modificaciones 
vijentes, ó con arreglo á las supresiones de 
aquella ley; pero desde que la cámara no 
puede alterar el testo del pacto, queda 
entendido que es con arreglo á aquella ley 
y á las modificaciones que él hace. De consi
guiente, creo que es inútil perder tiempo 
en hacer volver, por esta pequeña modifi
cación, el el [sí'c] proyecto á la otra Cá
mara. Me parece mas natural votarlo como 
está, por que por el debate, se ve el espíritu 
que nos anima.

La otra Cámara no puede tampoco anu
lar el pacto que es la ley que rije en estas 
el[e]cciones. Por consiguiente, creo que es mas 
breve concluir con este negocio de mera 
fórmula, votando el proyecto tal como está, 
por que no ha de traer ningún inconveniente.

Sr. Mármol—A mi juicio no es tan pe
queña la observación. El espíritu de los 
debates no vá á comunicarse á las mesas 
electorales que tienen que rejirse por la ley 
de la materia. No es sino un solo dia mas 
el que se vá á perder. Si hubiera faltado 
esta noche un solo Sr. Senador'no habría 
habido Cámara y por otra parte, tiempo 
hay de sobra. Las eleciones en Buenos Aires 
se pueden hácer en 20 dias y hasta el 20 
de Setiembre no tienen obl[i]gacion los Dipu
tados de reunirse en Santa Fé. A mi me 
hace gran fuerza lo que ha dicho el Sr. 
Alsina.

Sr. Pórtela—Pero el pacto dice que se 
ha de hacer.

Sr. Alsina—¿Qué tiene que ver el pacto 
con esto?

Sr. Pórtela—Tiene que ver, por cuanto 
se dice que la elección se ha. de hacer con 
arreglo á las leyes de Buenos Aires.

Sr. Alsina—Pues es mas breve decir: con 
arreglo á las disposiciones de las leyes vijen
tes. ¿Qué tiene que ver el pacto con esto.?

Sr. Pórtela—Alli está el modo como se 
ha de hacer la elección.

Sr. Alsina—Dice que se hará con arreglo 
á las leyes existentes.

Sr. Pórtela—Por la que rije hoy dia.
Sr. Alsina—Las que rijen hoy dia son 

varias.
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Sr. Pórtela—Esas varias, forman una ley.
Sr. Alsina—¿Porque han de formar una 

sola las que son varias?
Sr. Pórtela—Ha de ser siempre una la 

que rija: los artículos suprimidos ó modifica
dos, ya se supone que no hacen la ley. De 
consiguiente, hay una ley y se dice con 
propiedad: con arreglo á las leyes existentes 
sobre la materia. Los artículos suprimidos 
de otras leyes no forman ley.

Sr. Mármol—Si ha leído el Sr. Senador 
el pacto de Noviembre recordará que se 
dice, al hablar de las elecciones, que se 
harán las elecciones para la Convención, 
con arreglo á las leyes existentes, pero no 
ha fijado una ley, por que suponga el Sr. 
Senador que esta ley hubiese sido derogada 
y se dijera: hágase la elección con arreglo 
á  la ley del año 21. Sobre todo, suponga el 
Sr. Senador que teniendo presente estas 
consideraciones, se tratase de redactar por 
primera vez este proyecto, claro esta que 
pondríamos: con arreglo á las leyes vijentes.

Por la prisa, hacemos cosas malas en este 
pais; en este caso, que no tenemos prisa, 
no lo hagamos.

Sr. Alsina—Las disposiciones de la cons
titución no tienen que ver con la ley elec
toral, ni la citan ni la nombran, y cuando 
viene una ley especial y dice: estas eleccio
nes se han de hacer con arreglo á las pres
cripciones de la del año 21, claro es que 
quedan escluidas las posteriores, claro es 
que el soldado de linea podrá ir á votar 
aun cuando esté inhibido ahora de hacerlo. 
No se como se puede desconocer que habien
do varias disposiciones sea indispensable 
referirse á todas. De todos modos, á mi 
me parece esto tan sencillo que no necesita 
mayor debate.

Puesto á votación si se aprobaba el ar
tículo tal como lo proponía la Comisión, 
fue rechazado por 12 votos contra 1.

En seguida se aprobó por afirmativa 
general el mismo artículo con la modifica
ción propuesta por el Sr. Alsina, é igual
mente el artículo 3.° Después de leído el
4.° observó el

Sr. Cazón—Remitidos estos registros al 
Gobierno ¿á quien los envía para ser exami
nadas las actas de elecciones?

Sr. Molina—El Gobierno mismo las exa
minó.

Sr. Alsina—El Gobierno entiende en eso.
Aprobado el artículo 4.° quedó el proyecto 

sancionado así.

PROYECTO DE LEY.

El Senado y Cámara de Representan
tes &.

A r t . l.° La elección de Diputados para la 
Convención ad hoc que ha de resolver sobre 
las reforsmas [síc] propuestas por el Estado 
á la Constitución de la Confederación Ar- 
jentina, se hará en la proporción siguiente: 
La Ciudad cinco Diputados, 1.a Sección de 
Campaña que se compondrá de las 1.a y 2.a 
Sección electorales que las forman los Par
tidos de San José de Flores, Moron, Matan
za, San Isidro, Conchas, San Fernando y 
Belgrano, Un Diputado.

2.a Sección compuesta de las 3.a y 4.a 
formadas por los Partidos de Quilmes, San 
Vicente, Cañuelas, Barracas al Sud, Ense
nada y Magdalena un Diputado. 3.a Sección 
que la formará la 5.a Sección electoral, 
compuesta de los partidos de la Villa de 
Lujan, Villa de Mercedes y Chivilcoy un 
diputado.

4. a Sección formada de las 6.a y 7.a 
Secciones electorales, compuestas de los 
Partidos del Pilar, Exaltación de la Cruz, 
Zárate, San Antonio de Arcco, Carmen de 
Arcco y Giles, un Diputado.

5. a Sección, compuesta de las 8.a y 9.a 
que las forman los Partidos de Chascomus, 
Ranchos, Lobos, Monte, Navarro, Bragado, 
Saladillo y 25 de Mayo, un Diputado.

6. a Sección que se formará de las 10.a 
y 11.a compuestas de los Partidos del Bara- 
dero, San Pedro, San Nicolás de los Arroyos, 
Salto, Arrecifes, Pergamino, Rojas y Junin, 
un Diputado.

7. a Sección que la formará la 12.a 13.a 
y 14.a Secciones electorales compuestas de 
los Partidos de Dolores, Pila, Tordillo, Ajó, 
Tuyú, Mar Chiquita, Lobería, Vecino, Tan
dil, Azul, Tapalqué, Las Flores, Bahía 
Blanca y Patagones, un Diputado.

A r t . 2.° Las elecciones á que se refiere 
el precedente articulo, tendrán lugar en la 
misma forma y con sujeción á las disposi
ciones vijentes de la materia.

A rt . 3 .° Lasjnesas centrales en que deberá 
tener lugar en la Campaña el escrutinio 
general de cada Sección será en los Pueblos 
siguientes, 1.a Sección en Moron, 2.a en 
San Vicente, 3 .a Villa de Lujan, 4.a San 
Antonio de Areco, 5.a Lobos, 6.a Arrecifes 
y 7.a en Dolores. Con escepcion de Bahía 
Blanca y Patagones que remitirán directa
mente al Gobierno los Registros de elección,
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para agregarse á los demas Partidos que 
forman dicha 7.“ Sección.

Art . 4.° Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
La sesión se levantó á las nueve de la 

noche.

[Sesión de la Cámara de Diputados del
Estado de Buenos Aires, de 16 de julio
de 1860.]1

El Senado devolviendo modificado el pro
yecto sobre la forma en qne se ha de veri
ficar la elección de convencionales.

Sr. Elizalde—Me parece que es muy insig
nificante la modificación que se ha introdu
cido por el Senado, y que podría discutirse 
este proyecto sobre tablas. (Apoyado.)

Puede leerse la nota de remisión del Se
nado.

Diósc lectura de la nota del Senado del 
tenor siguiente:

El Presidente 
del Senado

Buenos Aires, Julio 13 de 1860.

Al Señor Presidente de la Cámara de 
Diputados.

Al ocuparse el Senado del proyecto de 
lev que de esa Cámara le fuera remitido 
sobre elección de Diputados á la Convcn-

1 Se halla publicada en el número 9 del Diario de Sesiones 
de la Cámara de Diputados del Estado de Buenos Aires. Año 
1860, eit., pp. IOS y 10G. Presidió el señor diputado Castro, y al 
margen ec anotan los diputados siguientes: Presidente, Atucha. 
Albarellos, Albarracfn. Arca. Bavio. Cantilo. Costa. Casares. 
Cárdenas. Durand. Elizalde. Fuentes. García. Huergo. Iraola. 
Lafucnte, Molina. Morales. Moreno, Montes de Oca. Saavo- 
dra. Ortega. Trcllee. ltiestra. Zelis. — Con aviso: Avellaneda. 
Martines, Lagos. — Sin aviso: Agrelo. Drago. Fernandez Blan
co. Galvan. Gutierres. Luccna. Mcjia. Obligado. Sometiera. — 
Con licencia: Cascallaree, Medratio. Real. ( N. del B.)

cion ad hoc, ha creído necesario introducir 
una modificación al artículo 2.°

Se decía en ese articulo que las elecciones 
debian hacerse con sujeción á la ley de 
1821. Sancionado [s?e: S] así, podría creerse 
que las leyes posteriores que han modificado 
en algunos puntos la anteriormente citada, 
no debian rejir en las elecciones de qne se 
trata. Para salvar tales dudas, el Senado 
ha introducido la alteración que V. H. 
encontrará en el proyecto adadjunto [sfc], la 
que el infrascripto espera será admitida por 
esa Cámara.

Dios guarde al Sr. Presidente muchos 
años.

Manuel Ocampo, 
Mariano Vareta, 

Secretario.

Art . 2.° Propuesto por el Senado.
La elección á que se refiere el precedente 

artículo tendrán lugar en la misma forma 
y con sujeción á las disposiciones vijentes 
de la materia.

Sr. Cantilo—No puede haber duda de 
que es sencilla y conveniente la enmienda.

Sr. Arca—De todos modos está mal la 
redacción, porque no hay ley de la materia 
ó ley que se relacione con las elecciones de 
diputados á la Convención ad hoc, por esto 
creo que la enmienda no es aceptable.

Sr. Elizalde—Eso se refiere á la lev de 
elecciones, y es claro que no puede hablar 
de las elecciones de Convencionales porque 
no hay ley á ese respecto.

Sr. Presidente—Se vá á votar si se ha de 
tratar ese asunto sobre tablas ó nó.

Se votó y  se acordó considerar el asunto 
sobre tablas por afirmativa general.

Se vá á votar si se acepta la enmienda.
Se votó y fué admitida por afirmativa 

de veinte y cuatro votos contra uno

F i n  d e  l a s  S e s i o n e s  d e  l a s  C á m a r a s  d e  D ip u t a d o s  y  S e n a d o r e s  

d e l  E s t a d o  d e  B u e n o s  A ir e s  r e l a t iv a s  a  l a  e l e c c ió n  d e  

DIPUTADOS A LA CONVENCIÓN, AÑO 1860.





[Actas de las sesiones de la Convención Nacional 
«ad hoc», reunida en Santa Fe en 1860, para 

examinar las reformas propuestas por 
Buenos Aires a la Constitución 

de 1853]1

[p. 3i /Santa-Fe, [Primera sesión preparatoria] 
14 de setiembre de 1860.2

Sres. Diputa
dos.

Alsina (D. Va
lentín)

A le i n a ( D .
Adolfo)

Albarellos
Araoz
Bouquct
Bustamantc
Carreras
Cáccrcs
Castro
Elizalde
Echagüe
Fragueiro

En la Ciudad de Santa -Fe 
á 14 de Setiembre de 1860, 
reunidos en el local destinado 
á sus Sesiones los Sres. Dipu
tados (al márgen) el Sr. Pi- 
zarro, propuso que los asien
tos de Presidente y Secreta
rios fuesen ocupados respec
tivamente por el mas anciano 
y los mas jóvenes de los 
Diputados presentes, mien
tras se proveía á la efectivi
dad de aquellos cargos.

1 Hemos utilizado como fuente la publicación oficial del 
Gobierno de Dueños Aires intitulada: Actas de las sesiones 
déla  Convención ad hoc. encargada de examinar tas reformas 
propuestas por la de Buenos Aires á la Constitución de la Confe
deración Argentina; acomjMñadas de dicha Constitución; del 
cuadro de las reformas hechas en ella; de la Constitución concor
dada con las espresadas reformas, y de un apéndice conteniendo 
los oficios dirigidos á nombre de la Convención por su Presidente, 
que damos facsímile en la lámina LXXXVIÍI que se inserta 
entre las pp. 1038 y 1039 de este tomo. De esta edición no in
sertamos ios números 9.®. 10.® y 11.®. que corren de las pp. 
37 a  71. por cuanto se insertarán en eí tomo correspondiente 
de los textos constitucionales. l*'n el Senado de la Nación. Bue
nos Aires, se conserva el libro de a rtas original, del cual damos 
como muestra la reproducción facsimilar de la primera y últi
ma foja, en las láminas LXXXIX y XC que se insertan en 
las pp. 1042 y 1043 y 1040 y 1047 de este tomo. Debemos a los 
seflores secretarios del Senado, doctoree Gustavo Figueroa 
y E. Fernández Guerrico las facilidades para reproducir los 
textos y  al seflor Adolfo Tello el informe de su existencia como 
ost también la atención de todo lo concerniente a cotejo y 
consulta de loa textos. (N. del E .)

1 Publicada bajo el Nuin. 1.® y con el tftulo: Acia de la 
primero sesión preparatoria de la Convención nacional *ad áoc* 
nombrada para examinar las reformas propuestas por Buenos 
Aires á la Constitución Federal, que damos facsímile en la 
lámina LXXX1II, que se inserta entre las pp. 1052 y 1033. 
Presidió el seflor diputado Fragueiro. (N. del E .)

Frías
Freiré
Gorostiaga (D.

Luciano) 
Goitia 
Galindez 
Gutiérrez 
Mármol 
Navarro 
Obligado 
Oroño 
Pizarra 
Pórtela 
Paz

En esta virtud ocuparon la 
Presidencia el Sr. Diputado 
Fragueiro y el puesto de Se
cretarios los Diputados Bou- 
quet y Gutiérrez. En seguida 
el Sr. Presidente hizo presen
te la conveniencia de adoptar 
algún Reglamento que sir
viese de guía á la discusión; 
resolviéndose que el Sr. Pre
sidente nombrase una comi- 

Posse (D. José) sion encargada de presentar 
Posse (D. Jus- el proyecto correspondiente,

tiniano) 
Paunero 
Sarmiento 
Segura 
Taboada 
Torren t 
Viso 
Zavalla

y designándose para compo
nerla á los Diputados Már
mol, Frías y Posse (D. Jus- 
tiniano.)

El Sr. Sarmiento indicó 
que acaso sería conveniente 
participar, tanto al Gobierno 

Nacional como al de Buenos Aires, que la 
Convención había dado principio á sus Se
siones preparatorias, á fin de que se remi
tiesen los documentos que aun pudiesen 
faltar, relativos á las elecciones.

En la inteligencia de que la proposición 
del Sr. Sarmiento envolvía la idea de aplazar 
la calificación de los poderes, mientras se 
remitían á la Convención las Actas de que 
aun no tenia conocimiento, el Sr. Araoz 
adhirió á esa indicación, espresando que, de 
todas maneras, él la formulaba por su parte.

El Sr. Sarmiento declaró que no era ese 
el concepto que sus palabras envolvían.
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El Sr. Alsina, (D. Valentín) propuso que 
se oficiase al Gobierno Nacional solamente, 
que era lo que correspondía, á fin de que 

[p.l 4 éste enviase/las actas y demas documentos 
relativos á las elecciones; procediéndose des
de ya, al nombramiento de la Comisión que 
debía informar sobre los poderes, para que, 
cuando aquellos antecedentes fuesen remi
tidos, hubiera quien se espidiese en ellos sin. 
necesidad de aguardar al nombramiento de 
la Comisión.

Después de un debate en que el Señor 
Araoz sostuvo la conveniencia de aplazar 
aquel nombramiento, y los Señores Paz y 
Pizarro la de verificarlo, se aprobó por 
treinta votos contra dos, la indicación del 
Señor Alsina, resultando electos para formar 
dicha Comisión:

El Sr. Paz, con 32 votos.
El Sr. Pórtela, con 30.
El Sr. Posse (D. José), con 24.
El Sr. Cáceres, con 30.
El Sr. Castro, con 17.
Resolviéndose asimismo, que se oficiaría 

al Gobierno Nacional en el sentido antes 
espresado.

Se levantó la Sesión á las nueve de la 
noche.

Rúbrica del Señor Presidente.

J. M. Gutiérrez. C. Bouquei.
Dip. Sec. Dip. Sec.

Es copia.
Cárlos M. Saravia.

Secretario.

iP. si /Santa-Fe, [Segunda sesión preparatoria de] 
17 de setiembre de 1860.1

Sres. Diputa
dos.

Alsina (D. Va
lentín)

Araoz
A l s i n a  ( D .

Adolfo)
Albarcllos
Bouquet
Bustamante
Barra
Carreras
Castro
Cáceres

La Sesión se abrió á las 8 
de la noche, con asistencia 
de los Señores al márgen.

Leída, aprobada y firmada 
el Acta de la sesión anterior, 
se dió cuenta de los asuntos 
entrados en Secretaria, á sa
ber: una nota del Señor Mi
nistro del Interior remitiendo 
los documentos relativos á 
elecciones que se le habían 
pedido; el protocolo de las

> Publicada bajo el Num. 2.® y con el titulo: Segunda sesión
preparatoria de la Convención nacional «od fcoc». Presidió el
eeflor diputado Fraguciro. (N. del E .)

Chenaut 
Carril 
Echagüc 
Elizaldc 
Freire 
Frías 
Fonseca 
Goitea [ste: i] 
Galindez

negociaciones y el Acta final 
de la Convención de Buenos 
Aires, y el proyecto de Re
glamento de debates presen
tado por la Comisión encar
gada de hacerlo.

El Sr. Presidente espuso,
Gorostiaga (D. que los documentos sobre

Luciano) elecciones habían pasado á la 
" " T n ^ n í 0 - Comisión respectiva y los 

pniamm demas al archivo.
El Señor Mármol hizo no

tar la irregularidad de que 
un Ministro del Ejecutivo 
Nacional se dirijiese á la 
C o nvenc ión ; circunstancia 

Posse (D. José) que hacía notar para que no 
Paunero se introdujeran prácticas vi

ciosas que menoscabasen la 
dignidad del Cuerpo.

El Señor Araoz se adhirió 
á esta opinión manifestando 
que las Cámaras Nacionales 
habían hecho igual reclamo, 
y aun devuelto alguna nota 
que no llevaba la firma del 
Presidente.

Después de varias observa
ciones en favor de este pen
samiento se resolvió, que si 
el Ejecutivo Nacional pasase 
otra nota en igual forma, le 

fuese devuelta por el Sr. Presidente Pro
visorio.

El Señor Sarmiento observó que creía 
muy impropio el nombre de Constitución 
de Mayo que se daba en esa nota del Eje
cutivo á la Constitución Federal, agregando 
que este podría ser un nombre cariñoso dado 
á un acontecimiento ó á una fecha; pero 
que en manera alguna podía designarse así 
el Código de la Nación Argentina.

Leyóse en seguida el proyecto de/Regla-l p ) o 
mentó de Debates presentado por la Comi
sión, cuyo tenor es como sigue:

Santa-Fe, Setiembre 17 de 1860.

•Benjamín)
Gutiérrez
Luque
López
Mármol
Navarro
Oroño
Obligado

i (D. Jus- 
tiniano) 

Pórtela 
Pizarro 
Pujol 
Paz 
Rolon 
Rodríguez 
Segura 
Sarmiento 
Seguí 
Taboada 
Torrent 
Viso 
Videla 
Victorica 
Zavalla

A la Honorable Convención Nacional.
La Comisión especial, encargada de la 

redacción del Reglamento de Debates, tiene 
el honor d[e] presentar el adjunto proyecto, 
cuya sanción aconseja á la Convención.

Dios guarde á la Convención muchos años.
Justiniano Posse— Uladislao 

Frías — José Mármol.
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PROYECTO DE REGLAMENTO DE DEBA
TES, PROCEDERES Y POLICIA DE LA CON

VENCION NACIONAL.

T ít u l o  1.»

D e  l o s  C o n v e n c io n a l e s .

Art. l.° Los Convencionales tomaran po
sesión del cargo, prestando el siguiente jura
mento ante el Presidente.

¿Juráis por Dios y estos Santos Evangelios 
desempeñar fielmente el cargo que el Pueblo 
os ha confiado, y guardar sigilo acerca de lo 
que se trate en sesión secreta?

Si juro.
Si asi lo hiciereis, Dios y la Patria os 

ayuden, y sino, os lo demanden.
2;° Todo Convencional, desde el dia que 

sea recibido, estará obligado á asistir á todas 
las Sesiones.

3. ° Los Convencionales no formaran cuer
po fuera de la Sala de sus Sesiones, ni se 
ausentaran de ella sin avisarlo al Presidente.

4. ° Cuando su ausencia haya de pasar de 
quince dias, ó sea indefinida, pedirá licencia 
á la Convención.

5. ° Cuando algún Convencional se haga 
notar por su inasistencia, el Presidente pedi
rá á la Convención la resolución especial 
que las circunstancias del caso hagan opor
tuna; la que puede igualmente ser reclamada 
por cualquier Convencional.

T ítulo 2.»

D e  la s  S e s io n e s .

6. ° Las Sesiones serán diarias, y públicas, 
ó secretas, según la Convención lo acuerde.

Las secretas se celebraran toda vez que 
lo pida un Diputado, apoyado por cuatro 
mas, estando en Sesión, ó cinco fuera de 
ella, por escrito; siempre con acuerdo de la 
Convención.

7. ® La mitad mas uno de los Convencio
nales bastará para tener sesión.

8. ° Es prohibido á la barra todo signo 
de aprobación ó desaprobación.

T ítulo 3.°

D e l  d e u a t e  y  d e  la  v o t a c ió n .

9. ° La Sesión empezará por la lectura y 
aprobación del Acta de la anterior, dándose 
cuenta, en seguida, de los asuntos nueva
mente entrados.

10. Las reformas á la Constitución, pro
puestas por la Convención de Buenos Ayres,

no pasaran por discusión en general, bas
tando para su resolución la discusión en 
particular sobre cada una de ellas.

11. Todo proyecto, fuera de las reformas, 
será puesto dos veces en discusión.

12. La primera discusión será sobre el 
proyecto en general, aunque éste no tenga 
mas que un solo articulo.

13. En esta discusión, ninguno podrá usar 
de la palabra mas que una vez en pro ó 
en contra, y otra para esplicar únicamente 
lo que se crea que se ha entendido mal; mas 
el autor del proyecto, o el miembro infor
mante de la comisión, tendrá derecho á con
te s ta r  á toda réplica que se le haga. tp-1 i

14. Admitido el proyecto en general, se 
abrirá la 2." discusión, que será en particular 
sobre el artículo ó artículos del proyecto, 
pudiendo cada diputado tomar la palabra 
cuantas veces lo crea conveniente, lo mismo 
que en la discusión en general, si se declarase 
libre, hasta que una votación decida que 
el asunto está suficientemente discutido:

15. La discusión de las enmiendas, que 
en la discusión en particular se proponga 
á los artículos de los proyectos de que habla 
el art. 11, se verificará al mismo tiempo 
que la del artículo de la comisión: la vota
ción recaerá l.° sobre el de esta, y re
chazado, se votará después con dichas 
enmiendas, por el orden en que hayan 
sido hechas.

16. Si el Presidente quiere usar de la pa
labra, la pedirá al Vice-Presidcnte.

17. Ningún Diputado podrá dejar de vo
tar, ni protestará contra la resolución de 
la Convención en caso alguno; pero si pi
diere que su voto conste en la acta, asi 
se hará. Ninguno podrá votar no estando 
en la Sala de Sesiones.

18. La votación se hará por los signos 
acostumbrados, menos en los nombramien
tos, en que se hará nominalmcnte, empe
zando por la derecha del Presidente.

19. El Presidente no podrá votar sinó 
en caso de empate, y cuando lo haga, se 
abrirá nueva discusión; después de ella, se 
repetirá la votación, y resultando siempre 
empatada, decidirá el Presidente.

20. Si atenta la naturaleza de la materia 
ó las dificultades que ofrezca la redacción 
del proyecto, que está ó va á entrar en 
discusión, pidiere un Diputado, apoyado por 
cuatro, que la Convención se constituya 6 
resuelva en comisión general, para conferen
ciar y cambiar ideas, se votará la indicación,
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procediéndose en seguida según el resultado 
de la votación.

21. En la discusión en comisión, no se 
observará la unidad del debate; podrá cada 
convencional usar de la palabra cuantas 
veces la pida, acordándose esta con sujeción 
á lo prescrito en este reglamento, y prefi
riéndose al que aun no haya hablado; si la 
pidiesen dos ó mas simultáneamente; no 
habrá votación y se entrará ó se constituirá 
en sesión, por acuerdo de la Sala, promo
vido en la forma que establece el articulo 
antecedente.

22. Los diputados dirijiran la palabra al 
Presidente, hablando de sus cólegas en ter
cera persona, designándolos por la Provincia 
en que han sido electos, á menos que para 
la mejor claridad, sea indispensable designar 
por su nombre á un diputado.

23. Toda proposición dirijida á suspender 
la órden del dia, ó una discusión iniciada, 
después de fundada, y apoyada por dos 
Diputados á lo menos, se resolverá previa
mente al asunto principal, como cuestión 
de órden. Admitida, entrará en lugar de 
aquel y será resuelta.

T ít u l o  4 .°

D e l  P r e s i d e n t e ,V ic e - P r e s i d e n t e  y S e c r e t a r io s .

24. Luego de instalada la Convención, 
nombrará esta á pluralidad de votos un 
Presidente y dos Vice-Presidentes.

Ademas de las atribuciones que se le con
fieren en diversos artículos, tendrá el Pre
sidente las siguientes:

•Llevar la palabra á nombre de la Con
vención, sea en el seno de ella, ó en sus 
comunicaciones; sostener el reglamento, 
mantener el órden, fijar las votaciones y 

8 proclamar las deci/cioncs de la Convención; 
recibir y abrir los pliegos dirijidos á ella; 
llamar al órden y á la cuestión; hacer citar 
á sesiones; nombrar á los oficiales y demas 
subalternos, y despedirlos, cuando su mala 
conducta lo exija; y cuidar del arreglo de 
la Secretaría, archivo y libros.

25. Los Vice-Presidentes desempeñan la 
Presidencia por su órden, en defecto del 
Presidente.

26. Habrá dos Secretarios, nombrados 
por la Convención, de fuera de su seno, 
con el sueldo que ella les acuerde. Habrá 
ademas un oficial l.° de la Secretaría, tres 
escribientes, un oficial de Sala, un portero, 
y dos sirvientes, nombrados por el Presi

dente, quien designará sus funciones y el 
sueldo que han de gozar.

El Presidente arreglará y distribuirá los 
trabajos de la Secretaría.

T ít u l o  5.®

D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s .

28. La Convención no tiene comisiones 
permanentes, pero las nombrará especiales 
toda vez que acuerde la redacción de un 
proyecto, ó que le sea presentado alguno.

29. Todo Convencional puede reclamar la 
observancia del reglamento, cuando se falte 
á sus prescripciones, y el Presidente lo hará 
cumplir. Si hubiere duda acerca de la infrac
ción reclamada, la Convención resolverá por 
una votación.

30. Las prescripciones de este reglamento 
pueden ser modificadas, derogadas ó adicio
nadas por resolución de la Convención, á 
mocion de un Diputado, apoyado por cuatro 
mas.

31. Se dan por prescri[p]tas las demas prác
ticas parlamentarias hasta aquí observadas 
en los cuerpos deliberantes permanentes, 
que no sean contrarias á este reglamento; 
debiendo resolverse por una votación, cual
quiera duda ó cuestión que se suscite acerca 
de ellas.

Santa Fe, Setiembre 17 de 1860.
Justiniano Posse — José Már

mol — Uladislao Frías.

Puesto en discusión el articulo primero, 
el Señor Seguí observó: que puesto que aun 
se ignoraba quienes eran ó nó Diputados, 
era prudente esperar á que la Cámara resol
viese sobre la validez de los Diplomas para 
no pasar por la irregularidad de que fuese 
aprobado el Reglamento por quienes no te
nían voto sobre esa materia.

El Señor Sarmiento contestó, que envol
viendo el Reglamento algunas cuestiones de 
importancia, y no pudiendo juzgar de él 
por la simple lectura que se había hecho, 
encontraba conveniente que fuese impreso 
y repartido por cuestión de órden, para que 
los Señores Diputados pudieran estudiarlo.

El Sr. Alsina, (D. Valentin). Que no 
siendo grave la discusión de un Reglamento, 
y fácil por otra parte formar una idea exacta 
de él, pues que casi todos eran iguales, de
seaba que se tomase en consideración inme
diatamente, por no perder un tiempo pre-
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cioso en estériles debates. Que no había 
dificultad alguna en que tomaran parte en 
esta discusión, aquellos que pudieran ser 
escluidos por el vicio de sus Diplomas, puesto 
que los mismos Señores habían contribuido 
al nombramiento de Presidente y otros actos 
igualmente internos de la Cámara, y que, 
por tanto, hacía mocion para que se con
siderase sobre tablas el dictámen de la Co
misión.

Fué suficientemente apoyada la mocion, 
y suscitándose sobre ella un sostenido debate 
en que tomaron parte los Señores Mármol, 
Pizarro, y López, se fijó la siguiente propo- 

Ip .] 9 si/cion, — ¿se discute ó nó, sobre tablas, 
el Reglamento de Debates? que fué recha
zada por una mayoría de treinta y dos votos 
contra quince; quedando acordado que se 
repartiese por cuestión de órdcn.

El señor Barra pidió la palabra y dijo, 
que habiendo oído á un Señor Diputado 
que veníamos a constituir la República, de
bía protestar por su parte contra esa afir
mación, pues que sus poderes lo facultaban 
solamente para examinar las enmiendas pro
puestas por Buenos Aires á la Constitución 
Federal; y terminó pidiendo que se hiciese 
constar en el acta esta declaración.

El Sr. Presidente hizo notar en seguida 
la necesidad de taquígrafos, y fué autorizado 
para dirijirsc al Gobierno Nacional pidién
dolos. Con lo que se levantó la Sesión á las 
nueve y cuarto de la noche.

Rúbrica del Sr. Presidente.
Carlos Bouquet.

Diputado Secretario.
Está conforme.

Cárlos M. Saravia.
Secretario.

ip. 10 en 
blanrol

Ip . ni /Santa-Fé [Tercera sesión preparatoria de] 
19 de setiembre de 1860.1

En Santa Fe á 19 de Se
tiembre de 1860, reunidos los 
Srcs. Convencionales, al már- 
gen, se declaró abierta la 
sesión, previa lectura y apro
bación del Acta de la anterior.

Se dió cuenta de que la 
Comisión se había espedido

Sres. Diputa
dos. 

Presidente 
Alsina (D. Va

lentín)
A 1 s i n a ( D.

Adolfo)
Albarellos
Araoz
Bouquet

1 Publicada bajo el Num. 3.» y con el titulo: Tercera sesión
preparatoria de la Convención nacional <ad hoc>. Presidió el
seflor diputado Fraguciro. (N. del B .)

sobre los diplomas que debía 
examinar, en la parte que no 
presentaba dificultad, reser
vándose hacerlo respecto de 
cinco que quedaban pendien
tes, para la sesión próxima.

Observándose que debía 
ponerse á discusión en primer 
lugar el Reglamento, según 
lo acordado anteriormente, 
así se hizo, quedando conve
nido que sus artículos se 
leerían, dándose por aproba
dos los que no ofreciesen mo
tivo de observación.

Así fueron aprobados hasta 
el articulo sesto. Llegando al 
séptimo se suscitó un corto 
debate en que los Señores 
Paz, Mármol y Pórtela, sos
tuvieron el artículo de la 
Comisión por el cual se re
quería la mitad mas uno del 
número legal de Diputados 
para formar quorum; opinan
do los Señores Barra, Araoz 
y González que el quorum 
debería componerse de los 
dos tercios.

Votado el artículo de la 
Comisión, se aprobó por 34 
votos contra 14.

El Sr. Barra objetó el ar
ticulo 10.° diciendo que no 
lo consideraba una mera dis
posición reglamentaria, y que, 
la idea que envolvía deman

daba una resolución formal.
Los Señores Frías y Mármol esplicaron 

que no pudiendo ser materia de cuestión 
si la Constitución debía ó nó ser reformada, 
pues, esto lo decidía ya el tratado de No
viembre, la discusión general de las reformas 
era innecesaria.

El Sr. Velcz Sarsfield sostuvo, apoyado 
por varios Señores Diputados, que no pu
diendo ponerse en duda lo pactado, estaba 
de mas un artículo, que declarase que las Ip I 12 
reformas no debian someterse á discusión 
general.

La Comisión dió por retirado el articulo
6o., observando, sin embargo, el Señor Se
gura, que la discusión general de las refor
mas debía establecerse, porque había muchos 
Argentinos que habían jurado la Constitu
ción que se iba á reformar.

Bustam&nte
Barra
Carreras
Cáceres
Castro
Carril
Chcnaut
Elizalde
Echagüe
Frías
Freiré
Fonseca
Gorostiaga (D.

José B.) 
Gorostiaga (D.

Luciano)
Galindez
Gonzales
Gutiérrez
López
Luque
Mármol
Navarro
Obligado
Oroño
Paz
Pizarro 
Pórtela 
Paunero 
Posse (D. José) 
Posse (D. Jus-

tiniano)
Pujol
Rodríguez
Sarmiento
Seguí
Sola
Segura
Taboada
Torrent
Velcz
Viso
Vietorica
Videla
Zavalla

Tomo IV 66
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Pasaron sin observación los siguientes ar
tículos hasta el 18.

El Sr. Sola observó contra el 19 que no 
debía privarse al Presidente del voto, porque 
habría en este caso, una Provinciaescluida, 
en parte, de la votación.

Votado el artículo y considerados todos 
los demas del Reglamento, se dio este por 
aprobado sin mas observación.

Se dió lectura del siguiente proyecto de 
la Comisión especial, nombrada para infor
mar de los Diplomas.

Santa Fe, Setiembre 19 de 1860.
A la Honorable Convención Nacional.

Honorables Señores:
La Comisión encargada de informar sobre 

los Diplomas presentados por los Conven
cionales electos, tiene la honra de esponer 
á V. H. el resultado de su exámcn, con rela
ción á la mayor parte de ellos, reservando su 
juicio sobre la elección de la Provincia de 
San Juan, así como sobre dos Convenciona
les de la de Corrientes y uno de los de Salta, 
cuyos nombramientos ofrecen dificultades 
que no le han permitido ponerse de acuerdo, 
y sobre los que espera poder informar á 
V. H. en la próxima sesión.

Teniendo á la vista el Convenio de 6 de 
Junio, la Comisión se ha fijado en el artícu
lo 4.°, relativo á las condiciones exijidas 
para ser Convencional, y ha encontrado por 
su tenor literal, que era un precepto subs
tancial la condición de ser nativo ó residente 
en las Provincias electoras, ademas de las 
prescri[p]tas por la Constitución para el 
cargo* de Diputado al C.ongreso Federal.

Aplicando este antecedente legal á alguna 
de las elecciones practicadas, se ve desde 
luego una infracción del precepto, mucho 
mas notable, si se fija la consideración de 
la H. A. en un hecho que, en caso de duda, 
sirve de jurisprudencia para aclarar el punto 
sin discusión posible, puesto que, de catorce 
Provincias que han hecho elecciones sobre 
la base del Pacto, once de ellas han enten
dido el artículo 4.° como lo entiende la 
Comisión, elijiendo sus Representantes con 
arreglo á la condición de nativos ó resi
dentes.

Apesar de que la Comisión ha visto este 
vicio que importa nulidad de alguno de los 
Diputados, si hubiera de aplicarse en todo 
su vigor la letra del testo, ha observado, 
sin embargo, una circunstancia grave que

puede servir de disculpa para esplicar el error 
por la causa que lo ha producido. Nos re
ferimos á la Circular del Ministerio del Inte
rior á los Gobiernos de Provincia, mandando 
practicar la elección de Convencionales, en 
la cual se desciende á esplicar el artículo 4.°, 
relajando su sentido contra el testo mismo, 
diciéndose allí, que la condición de residencia 
ó nacimiento, no es un precepto, sino una 
simple recomendación.

En presencia de este hecho, la Comisión 
ha creído que el error en que han incurrido 
algunas Provincias, supuesta su inocencia, 
bajo la influencia de la esplicacion dada por 
el Gobierno Federal al artículo 4.°, no debe 
perjudicarlas, para dejarlas sin representa
ción en la Asamblea, anulando los Diplomas 
de sus Representantes, salvo si algunas con
sideraciones de/otro órden, vinieren á agra- Ip-113 
var las circunstancias de los elejidos, por 
causas especiales.

Procediendo así, creé la Comisión que la 
Asamblea habrá salvado los principios, y 
que cede solo á consideraciones poderosas 
de equidad á fin de allanar obstáculos, para 
llegar cuanto antes al grande objeto de 
Union del Pueblo Argentino.

En vistas de estas consideraciones, la Co
misión somete á la deliberación de V. H. 
el Proyecto adjunto, al mismo tiempo que 
os hace presente que el Convencional Dr. 
Cáceres queda encargado de dar los infor
mes que fueren precisos.

Dios guarde á V. H.
I  reneo Por lela — Marcos Paz 

— José Posse — Emilio 
Castro — Luis Cáceres.

Santa-Fe, Setiembre 19 de 1860.

LA CONVENCION NACIONAL «AD HOC»
REUNIDA EN SESION PREPARATORIA.

DECRETA

A rt . ú n ic o  : Apruébansc las elecciones de 
Convencionales practicadas en el Estado de 
Buenos Aires, y en las Provincias de Cór
doba, Catamarca, Corrientes, Entre-Rios,
Jujuí, Mendoza, La Rioja, Salta, Santiago, 
Santa-Fe, San Luis y Tucuman, y por las 
que han resultado electos los ciudadanos 
D. Valentín Alsina, D. Ireneo Pórtela, D. 
Pastor Obligado, D. Rufino de Elizalde,
D. Adolfo Alsina, D. Domingo F. Sarmiento,
D. Emilio Castro, D. Wence[s]lao Paunero,
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D. Nicanor Albarellos, D. Francisco de las 
Carreras, D. José Mármol, D. José María 
Gutiérrez, D. Mariano Fragueiro, D. Luis 
Cáccres, D. Antonio del Viso, D. Justiniano 
Posse, D. Cárlos Bouquet, D. Dalmacio 
Velez Sarsfield, D. Octaviano Navarro, 
D. Pedro Segura, D. Francisco R. Galindez, 
D. Luciano Torrent, D. Tiburcio Fonseca, 
D. Salvador María del Carril, D. Juan F. 
Seguí, D. Plácido Bustamante, D. Daniel 
Araoz, D. Lúeas González, D. Indalecio 
Chenaut, D. Mateo Luquc, D. Pascual 
Echagüe, D. Benjamín Victorica, D. Ber
nabé López, D. Casiano Goitia, D. Anto- 
nino Taboada, D. José Benjamín Gorostiaga, 
D. Modestino Pizarro, D. Luciano Goros
tiaga, D. Marcelino Freire, D. Nicasio 
Oroño, D. Daniel Videla, D. Carlos Rodrí
guez, D. Marcos Paz, D. José Posse y D. 
Uladislao Frías.

Castro — Pórtela — Paz 
Posse — Cáceres.

El Señor Araoz pidió que se suspendiese 
la consideración de este proyecto, hasta la 
sesión próxima, fundado en la necesidad que 
tocaban los Diputados de estudiar la ma
teria.

Los Sres. Elizalde, Seguí y Gutiérrez sos
tuvieron la conveniencia de tratarla desde 
luego, fundados en la práctica y en la cir
cunstancia de que la Comisión se había espe
dido solo en diplomas que no ofrecían dudas.

Se resolvió la consideración sobre tablas 
por 31 votos contra 15.

Habiendo manifestado el. Sr. Sola que 
iba á retirarse, la Comisión espuso que el 
diploma de aquel, aun no habla sido some
tido á juicio.

Votado el proyecto de la Comisión, se 
aprobó por treinta y cuatro votos contra 
catorce.

En la discusión particular el Sr. Velez 
declaró que su voto seria por la afirmativa, 
estableciendo, sin embargo, que él entendía 
que la Convención solo podía pronunciarse 
sobre las formas esternas de los poderes, 
y no sobre las calidades internas de la elec
ción, adhiriendo á esta idea varios Sres. 
Diputados.

El Sr. Cáceres entró á esclarecer el derecho 
que tenía la Convención para la aprobación 
de las elecciones, siendo sus tópicos princi- 

Ip.) 14 pales las le/yes anteriores de la materia, 
la aplicación de esas leyes al caso actual, 
determinada por los pactos y la jurispru

dencia ya establecida por hechos análogos.
Los Señores Sarmiento, Gorostiaga y Eli

zalde abundaron en consideraciones tenden
tes á demostrar el derecho de la Convención 
para calificar la validez de los poderes de 
sus miembros que, espresaron, no dependía 
únicamente de las formas esternas que se 
habían indicado, impugnando asimismo el 
Señor Bouquet, las funciones que se atribuían 
á las Cámaras de Provincia, las cuales, según 
dijo, solo hacian en estos casos el oficio 
de mesas escrutadoras.

El Señor Araoz contradijo detenidamente 
el discurso del miembro infonnantc de la 
Comisión, negando que hubiese leyes pre
existentes de jurisprudencia alguna, en que 
pudiera apoyarse el derecho de la Conven
ción para aprobar las elecciones de sus miem
bros.

Dado el punto por suficientemente discu
tido, se votó en particular el artículo de la 
Comisión, resultando aprobado por 34 votos 
contra 14.

Después de un corto debate, se resolvió 
que la instalación de la Convención tendría 
lugar el dia 21, destinándose la noche del 
20 para el exámen del proyecto que la Comi
sión presentaría sobre' las elecciones, cuya 
consideración aun se hallaba pendiente.

Se levantó la sesión á las 10 ^  de la noche.
Rúbrica del Señor Presidente.

José M. Gutiérrez.
Diputado Secretario.

C. Bouquet.
Diputado Secretario.

Está conforme.
Carlos M. Sarama.

Secretario.

/Santa-Fe, [Cuarta sesión preparatoria de] [P. isj 
22 de setiembre de 1860.1

Sres. Diputa
dos

Presidente. 
Albarellos 
Alsina (D. Va

lentín)
A l s i n a  ( D .

Adolfo)
Araoz
Bustamante
Barra
Bouquet

En la ciudad de Santa-Fe 
á veintidós dias de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta, 
reunidos los Señores Conven
cionales inserí[p]tos al már- 
gen, en el Salón de Cabildo, se 
leyó el acta de la Sesión ante
rior, que se aprobó y firmó.

Se dió cuenta en seguida 
de los asuntos entrados en

1 Publicada bajo el Num. 4.» y con el título: Cuarta sesión
preparatoria de la Contención nocional *ad Aoc>. Presidió el
seflor diputado Fragueiro. (N. del E.)
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Secretaria, que eran: el si
guiente informe de la Comi
sión encargada de revisar los 
poderes, y un proyecto de 
decreto aprobando la elección 
de los Señores Rolon y Pujol, 
por Corrientes, y del Sr. Sola 
por Salta.

A LA H. CONVENCION NACIONAL. 

H o n o r a b l e s  S e ñ o r e s :

Vuestra Comisión encarga
da de dictaminar acerca de 
los Diplomas, cumple su en
cargo relativamente á los pre
sentados por los Señores D. 
Juan Pujol y D. José Manuel 
Rolon, elejidos en la Provin
cia de Corrientes, y por D. 
Manuel Sola en la de Salta, 

Posse (D. Jus- sometiendo á V. H. el juicio 
timano) qUe sobre olios ha formado. 

Posse (D. Jo*) gj b¡en |os art¡culos 62 y
88 de la Constitución hacen 
incompatible el cargo de Go
bernador de Provincia, así 
como el de Ministro del Go
bierno Federal, con las funT 
dones de miembros del Con
greso, la Comisión cree, cuan
do menos dudoso, si este 
principio debe aplicarse á los 
Diputados á esta Conven
ción, en cuyo caso juzga mas 
conveniente inclinarse á la 
equidad, dando por válido el 
voto de aquellas Provincias. 

Por estas razones y demas que, en caso 
necesario, espondrá el miembro informante 
de la Comisión, Señor Cáceres, propone á 
V. H. el adjunto proyecto de decreto. 

Santa-Fe, Setiembre 21 de 1860.
Pórtela — Luis Cáceres — Jo

sé Posse — Marcos Paz — 
Emilio Castro.

Carril
Carreras
Cáceres
Castro
Chenaut
Echagüe
Elizalde
Frías
Freiré
Fonseca
Gorostiaga (D.

José B.) 
Gorostiaga (D.

Luciano) 
Goitia 
Galindez 
González 
Gutiérrez 
Luque 
Mármol 
Navarro 
Oroño 
Obligado 
Pizarra 
Paz 
Pórtela

Paunero
Rodríguez
Rolon
Segura
Sarmiento
Seguí
Torrent
Taboada
Vclez
Victorica
Viso
Videla
Zavalla

En 2. 
Sola

hora.

te /Santa-Fe, Setiembre 21 de 1860.

LA CONVENCION NACIONAL «AD HOC* 
REUNIDA EN SESION PREPARATORIA.

DECRETA.

Artículo único: Apruébanse las elecciones 
para Convencionales practicadas en las Pro
vincias de Corrientes y Salta, y por las

que han resultado electos los ciudadanos
D. Juan Pujol, D. José M. Rolon, y D. 
Manuel Sola.

Castro — Pórtela — Cáceres 
Posse — Paz.

Puesto en discusión en jeneral, el Sr. Ba
rra espuso: Que consecuente con sus ideas 
manifestadas anteriormente, votaría por 
la negativa, por desconocer en la Asam
blea la facultad de aprobar ó desaprobar 
los Diplomas de los Convencionales elec
tos.

El Sr. Pizarro, que votarla también contra 
el artículo, aunque por razones opuestas, 
pues, siendo para él incontrovertible el dere
cho que tenia la Asamblea para verificar 
los poderes de sus miembros, encontraba 
que no era aplicado en rigorosa justicia, 
aconsejando la admisión de dos Gobernado
res de Provincia y un Ministro de Estado, 
quienes, según la Constitución y el Pacto 
de Noviembre, no podían sentarse en la 
Asamblea.

El Señor Sarmiento, que era indudable 
que según la Constitución y el Pacto, los 
Gobernadores no podían ser elejidos por la 
Provincia de su mando, pero que, habién
dose admitido á los no residentes que esta
ban en igual caso, en el interes de que todos 
los pueblos fuesen representados, parecía 
justo aplicar la misma doctrina á los títulos 
en cuestión, tanto mas, cuanto que, respecto 
á los Gobernadores, podia haber habido una 
equivocación muy esplicable, pues desde el 
primer momento se pensó en que el General 
Urquiza y el General Mitre viniesen á la 
Convención, y que la prensa, interpretando 
este deseo, propagó el error é hizo que en 
algunas Provincias fuesen elejidos los Go
bernadores, impidiendo la larga distan
cia, que pudiesen ser advertidos oportuna
mente.

El Señor Barra, que se permitiría pedir 
á la Secretaría una copia del discurso del 
Diputado preopinante.

Sostúvose por algún tiempo el debate, 
tomando parte en pró del proyecto de la 
Comisión los Señores Cáceres y Velez-Sars- 
field, manifestando el último, que sería in
jurioso admitir por equidad á los Goberna
dores, que tenían derecho para serlo, pues 
que el Pacto se referia á las calidades exiji- 
das por la Constitución y no á los impedi
mentos.
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Fijada en seguida la proposición, ¿se 
aprueba ó nó en general el proyecto déla 
Comisión? resultó aprobado por treinta y 
ocho votos contra nueve.

Puesto á discusión en particular, el Sr. 
Pizarro impugnó la doctrina del Sr. Velez 
é introdujo á Secretaría un proyecto de 
decreto, que no se leyó.

El Sr. Oroño espuso, que votaría en 
contra por desconocer el derecho de la 
Cámara para revisar los Diplomas de sus 
miembros.

Puesto en seguida á votación, fué apro
bado en particular por treinta y ocho votos 
contra nueve.

El Sr. Barra hizo mocion para que los 
Sres. Convencionales considerasen inmedia
tamente los Diplomas de los Diputados por 
San Juan. Fué apoyada, y fijada la siguiente 
proposición ¿se toma ó no en consideración 
la mocion del Sr. Barra? fué rechazada por 
mayoría de sufragios.

Ip 1 17 /'El Sr. Sarmiento espuso, que era prác
tica establecida que los Diputados prestasen 
juramento después de aprobados sus Di
plomas, é hizo mocion para que se ins
talase la Convención inmediatamente, pre
vio el juramento de sus miembros y el 
nombramiento de Presidente y Vicc-Pre- 
si dente.

El Sr. Barra tomó la palabra para sostener 
su mocion anteriormente desechada y fué 
llamado á la cuestión.

Puesto [sfc.’ a] á discusión la mocion del 
Sr. Sarmiento, que había sido apoyada, y 
fijada la correspondiente proposición, fué 

• sancionada por treinta y cuatro votos contra 
trece.

Los Sres. Barra y Zavalla se retiraron.
El Sr. Presidente Provisorio prestó en 

seguida el juramento de ley, tomándolo des
pués á todos los Diputados presentes.

Hecho esto se fijó por resolución de la 
Cámara la siguiente proposición: ¿á quién 
se nombra para Presidente?

El Sr. Seguí obtuvo la palabra y dijo: 
que para no discutir personas, él proponía 
á la Cámara que continuase el Señor Fra- 
gueiro en la Presidencia.

Esta indicación fué aceptada, y nom
brado el Señor Fragueiro por una gran 
mayoría.

Algunos Señores Diputados indicaron la 
conveniencia de hacer un cuarto intermedio, 
ínterin se avisaba al Señor Gobernador de

la Provincia que la instalación de la Cámara 
tendría lugar á las dos de la tarde.

Así se verificó.
Vueltos los Señores Diputados á sus asien

tos, presentóse el Sr. Convencional Solá á 
incorporarse á la Cámara y prestó el jura
mento de ley.

Procedióse en seguida al nombramiento 
de Vice-Presidentes, y fijadas las correspon
dientes proposiciones, fué elejido Vice-Pre- 
sidente l.° el Sr. Dr. D. Francisco de las 
Carreras y 2.° el Señor Dr. D. Valentín 
Alsina.

Pasóse luego al nombramiento de Secre
tarios, recayendo este en los señores D. Lucio 
V. Mansilla y D. Cárlos M. Saravia.

El Sr. Presidente declaró entonces insta
lada la Convención Nacional «ad hoc.»

Por indicación del Sr. Velez se acordó 
que á las ocho de la noche del mismo dia, 
se reuniría la Asamblea en Comisión, para 
cambiar ideas sobre las reformas propuestas 
por Buenos Aires.

El Sr. Seguí obtuvo luego la palabra y 
pronunció el siguiente discurso:

S r . P r esid e n t e :
La Convención Nacional destinada á con

sagrar la integridad de la República, acaba 
de ser instalada.

El gran libro de los destinos de la Nación 
del Plata se abre para recibir las inspiracio
nes del porvenir; y yo quiero en presencia 
de Dios y de la Patria Argentina, cuyos 
dignísimos Representantes contemplo reuni
dos en este augusto lugar, yo quiero decir 
una palabra que el amor cívico me inspira, 
y que las sombras ilustres de los padres 
de la Independencia me dictáran, si mi len
gua no acertase á pronunciarla con todo el 
fervor que alimenta mi alma.

Señor Presidente: Cuando al través de 
los calamitosos tiempos que el pasado de la 
República Argentina envuelve, se divisa e l. 
pensamiento grande, que debió ser fecundo, 
de la revolución Americana, es imposible 
que el corazón no se contraiga, que el espí
ritu no se anuble y una lágrima no se deslice 
de los ojos de todo Argentino honrado, celoso 
de la dignidad de su nombre, y justamente 
engreído de las primeras glorias de /'la Nación (p-1 is 
— Porque ese pensamiento atravesando me
dio siglo por entre peligros supremos, ha 
debido morir ahogado en la atmósfera de 
odios, que mas de una generación ha res
pirado.
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Lejos de mi la idea de querer con este 
recuerdo revivir la discusión de las debili
dades, errores y aun crímenes, cuyo exámcn 
y juicio pertenece á la historia.

Si mi pensamiento se detiene un instante 
en el horizonte triste y sombrío que por 
muchos años rodeó la esfera política del 
pueblo Argentino, es para saborear mejor 
la luz pura y hermosa que comienza á brillar 
hoy en el cielo de la Patria.

Escrito estaba en el libro de los destinos 
de las naciones, que la República Argentina 
sería al fin para la vida de la libertad y 
de las instituciones, lo que fué en los glo
riosos dias de la Independencia Nacional 
— indivisible y una.

La ley misteriosa que regula el desenvol
vimiento de las fuerzas sociales de los pue
blos, requería acaso que los miembros del 
cuerpo político se acrecentasen separada
mente, y que la cohesión tuviera lugar, cuan
do las partes hubiesen adquirido el vigor 
parcial indispensable para constituir el todo, 
poderoso y compacto.

La organización definitiva de la República 
va á realizarse asi; y hoy asistimos al mag
nifico espectáculo de la unión de los pueblos, 
que cual otros rayos de luz se juntan en 
un foco común, para producir el sol intes- 
tinguible de la nacionalidad Argentina.

La Provincia de Buenos Aires con su gi
gantesco progreso material y moral se dirigía 
sin advertirlo acaso á la asociación federal; 
y sus hermanas avanzando en el regular 
ejercicio do las doctrinas democráticas, y 
en la aplicación práctica de los principios 
liberales del gobierno representativo, se pre
paraban para el dia del encuentro feliz — 
para el dia del grande abrazo que debía 
repercutir en el continente, y aun del otro 
lado de las mares.

Esa hora acaba de sonar — Porque la 
proclamación de hallarse ya instalada la 
Convención ad hoc, es para mi, Sr. Presi
dente, la compendiada fórmula de la unión, 
que la ley declarará mañana, pero que está 
ya hoy grabada en nuestros corazones con 
el. sello indeleble del amor de los her
manos.

Nuestros sentimientos — los de todos los 
buenos, proclaman la unión en lo íntimo 
del alma, antes que la palabra soberana de 
la nación la escriba en el código sagrado de 
la República.

Al manifestar esta confianza, prescindo 
completamente de las cuestiones teóricas

que ocuparan á la Convención durante el 
tiempo de sus tareas parlamentarias.

Y prescindo, Sr. Presidente, porque hasta 
impropio me parece el llamar cuestiones á 
esos puntos de reciproco interes, que como 
buenos hermanos debemos arreglar y arre
glaremos en el silencio y quietud de la 
familia.

Los pueblos nos han mandado á realizar 
la integridad de la Patria, á dar á luz una 
obra digna de la prosperidad, á radicar la 
paz y con ella el imperio de las instituciones 
en que se apoya la libertad — no á lucir 
conocimientos científicos, ni á luchar porque 
prevalezcan bellas teorías, y menos á hacer 
gala de dotes oratorias en el palenque de 
la elocuencia parlamentaria.

Los pueblos nos piden el uso de las cali
dades del hombre de Estado con preferencia 
á las de los simples lejisladores.

Todos debemos conocer muy bien nuestra 
grave misión; y porque estoy/convencido [p.] »  
del pensamiento serio y profundo que domina 
á todos mis honorables compañeros, me ani
mo á esperar con confianza que el éxito de 
nuestros trabajos ha de ser celebrado con 
efusión patriótica por todos los pueblos de 
la República.

Harémos pues, la unión y la harémos 
bien, porque están aquí los representantes 
de los legítimos intereses de las Provincias 
y de los derechos naturales de la Nación, 
á cuyo feliz amalgama está vinculado el 
bien general.

Por lo que á mi hace, quiero ratificar en 
tan solemnes momentos, la promesa que 
como escritor público he hecho antes de 
ahora desde la tribuna de la prensa periódica.

Miembro del Congreso General Constitu
yente de 1853, he debido justificar sus pro
cedimientos.

Colaborador de una Constitución que ha 
sido sometida al examen y juicio de la Pro
vincia de Buenos Aires, he debido salvar 
el honor del cuerpo político que la sancionó 
para el país.

En mis opiniones, pues, como escritor que 
analiza un código abstracto, se reflejan mis 
nociones constitucionales; pero de ningún 
modo me creeré obligado por ellas á rehusar 
el sacrificio de mis ideas individuales, siem
pre que él se me exija en nombre de la 
anión, de la paz y de la fraternidad nacional 
de los pueblos Arjentinos.

He debido probar ante el país, que las 
instituciones discutidas y sancionadas en
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1853 no fueron el resultado de las influen
cias del poder, sinó el fruto de nuestras 
creencias, y del estudio mas ó menos com
pleto de las doctrinas democráticas.

Pero esto no quiere decir que las doctrinas 
contrarias envuelvan serios peligros, ni sean 
incompatibles con el bienestar general de 
la Nación.

Hoy, pues, que el escritor tiene un voto 
en la Convención Nacional, no trepidaré 
en colocarlo allí donde él sea necesario, para 
que la balanza se incline en favor de ese 
pensamiento, que á todos preocupa, y  que 
tiene encerrado dentro de su mano el por
venir glorioso de la República Argentina, 
— la unión de los pueblos.

Los que como yo, pues, coloquen arriba 
de toda otra consideración la necesidad de 
unir á los pueblos Argentinos, pueden contar 
con mi óbolo para esa tobra digna de los 
hijos de la gran Nación que represen
tamos.

Sr. Presidente — He abusado tal vez de 
la benevolencia de mis honorables cólegas. 
Pero mi corazón ansiaba por derramarse 
todo entero en presencia de los hermanos 
divididos ayer, y unidos hoy con el dulce 
vínculo del amor cívico inefable.

Despeó de esta manifestación, descansaré 
tranquilo en la rectitud de mis intenciones 
y ulteriores procedimientos, seguro también 
de que la Providencia ha de iluminarnos 
á todos, para que el presente año de 1860 
sea el punto de partida de la mas gloriosa 
de las épocas, que registren las pajinas de 
nuestra historia nacional.

He dicho.
El Sr. Sarmiento hizo mocion para que 

este discurso fuese agregado al Acta de ins
talación, mocion que fué apoyada y apro
bada por la Cámara, con lo que se terminó 
la sesión á las tres y media de la tarde, des
pués de haberse dado cuenta por Secretaria 
de una nota dirigida por el Gobierno de 
la Provincia en contestación á la que se le 
había dirigido.

Rúbrica del Señor Presidente.

Cárlos María Sarama. 
Secretario.

Lucio V. Mansilla. ■ 
Secretario.

/Santa-Fe, [Primera sesión ordinaria de] ip. 2ij 
22 de setiembre de 1860.1

Sres. Diputa
dos. 

Presidente 
Alsina (D. Va

lentín)
A l s i n a  ( D .

Adolfo) 
Albarcllos 
Araoz 
Bouquct 
Bustamante 
Carreras 
Cáccrcs 
Castro 
Carril 
Echagüc 
Elizalde 
Frías 
Freiré 
Fonscca 
Gorostiaga (D.

Luciano) 
Goitia 
González 
Galindez 
Gorostiaga (D.

Benjamín)
Gutiérrez
Luque
Mármol
Navarro
Obligado
Oroño
Pizarra
Pórtela
Paz
Posse (D. José) 
Possc (D. Jus- 

tiniano) 
Pauncro 
Pujol 
Rodríguez 
Rolon 
Sarmiento 
Segura 
Solá 
Seguí 
Taboada 
Torrent 
Yidcla 
Viso 
Vclcz

Con aviso 
Chcnaut 
López

Sin aviso 
Victorica

«Si ha de

En la Ciudad de Santa Fe 
á veintidós de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta, reu
nidos en el Cabildo, local de 
sus sesiones, los Sres. Con
vencionales, anotados al már- 
gen, prestó juramento D. 
Lucio V. Mansilla nombrado 
Secretario en la sesión ante
rior y tomó posesión de su 
puesto. Después de esto, de 
acuerdo con lo que se resolvió 
en la sesión anterior, la Con
vención se constituyó en Co
misión, y se cambiaron ideas 
acerca de las reformas pro
puestas por Buenos Aires, y 
de la forma que se adoptarla 
para examinarlas, tomando 
sucesiva y repetidamente la 
palabra los Sres. Gorostiaga, 
P iz a r ro , Alsina, Bouquet, 
Araoz, Velez, Sarmiento, Pos
se, Mármol, Frías, Cáceres y 
Seguí. En seguida el Sr. Bou
quet observó que la Conven
ción perdía un tiempo pre
cioso, y en consecuencia hizo 
mocion para que cesase de 
estar en Comisión. Puesta 
á votación dicha indicación 
fué aprobada por mayoría 
y la Convención se constituyó 
en sesión ordinaria. Después 
de esto, el mismo Sr. Bouquet 
formuló la siguiente mocion:

«Si se nombra ó nó una 
« Comisión que informe in 
« voce sobre todas y cada 
« una de las reformas pre- 
« sentadas por Buenos Aires.»

Puesto á votación, la Con
vención la aprobó por una
nimidad. El mismo Sr. Bou
quet propuso que dicha Comi
sión fuese compuesta de siete 
miembros, y en consecuencia 
formuló la siguiente mocion. 

ser de siete miembros.»

Está conforme.
Carlos M. Saravia. 

Secretario.

1 Publicada bajo ol Num. 5 °  y con el titulo: Acta de ¡a 
primera sesión ordinaria d t la Convención nacional *ad Aoe» 
Para examinar las reformas propuestas por Buenos Aires a la 
Constitución de la Confederación Argentina. Presidió el señor 
diputado Fragueiro. (N . del E. J

[p. 20 en 
blanco]
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Puesto á votación resultó aprobada por 
mayoría.

Después de esto, se procedió á nombrar 
las personas que habian de integrar esta 
Comisión, y resultaron electos.

El Señor Mármol, por 41 votos.
» » Seguí » 39 »

Ip ) 22 /E l Señor Elizalde por 31 votos.
» » Gorostiaga » 39 »
» » Velez » 33 »
» » Cáceres » 39 »
» » Carril » 39 »

Terminada esta votación, se leyó una nota 
de los Convencionales electos por San Juan 
que pasó á Comisión, y no habiendo otro 
asunto que considerar se levantó la sesión 
á las diez y media de la noche, quedando 
la Convención citada para la una del dia 
siguiente.

Rúbrica del Sr. Presidente.
Lucio V. Mansilla.

Secretario.
Está conforme.

Cárlos M. Saravia.
Secretario.

[p 23] /Santa-Fé, [Segunda sesión ordinaria de] 
23 de setiembre de 1860.1

Sres. Diputa
dos.

Presidente 
Alsina (D. Va

lentín)
AI s i  n a ( D .

Adolfo)
Albarcllos
Araoz
Bouquet
Bustamante
Carril
Carreras
Cáceres
Castro
Echagüe
Elizalde
Fonseca
Frias
Freiré
Gorostiaga (D.

Benjamín) 
Goitia 
Galindcz 
Gorostiaga (D. 

Luciano)

En la Ciudad de Santa-Fé 
á veintitrés de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta, reu
nidos en el Cabildo, local 
de sus sesiones, los Sres. 
Convencionales anotados al 
márgen, se leyó el acta de 
la sesión anterior, y después 
de aprobada, se dió cuenta 
de los asuntos entrados en 
Secretaría, que lo eran: — 
una nota del P. E. Nacional 
enviando un Taquígrafo, y 
el dictámen de la Comisión 
nombrada para informar so
bre las reformas propuestas 
por Buenos Aires á la Cons
titución Federal. Después de 
esto, prestaron juramento, el 
Señor Convencional por la 
Provincia de Salta, Dr. D.

1 Publicada bajo el Núm. 0.a y con el título: Acia de la 
segunda sesión ordinaria de la Convención nacional *ad hoc> 
Para examinar las reformas propuestas por Buenos Aires a la 
Constitución de la Confederación Argentina. Presidió el señor 
diputado Fragueiro. ( N . del E .)

Bernabé López, y el Señor 
D. Carlos M. Saravia, nom
brado Secretario en una de 
las sesiones anteriores. En 
seguida el Señor Presidente 
ordenó se leyese nuevamente 
el dictámen precitado, cuyo 
tenor es el siguiente:

Santa-Fé, Setiembre 23 
de 1860.

A  l a  H o n o r a b l e  C o n v e n 
c i ó n  «AD H O C ».

«La Comisión encargada 
de examinar las reformas 
propuestas por la Convención 
de la Provincia de Buenos 
Aires á la Constitución Na
cional, las ha tomado en 
consideración y aconseja á la 
Convención, su adopción con 
las modificaciones que pasa 
á indicar.

«Aceptar en vez del cambio 
del titulo de Confederación Arjentina, este 
articulo:

«Las denominaciones adoptadas sucesi
vamente desde 1810 hasta el presente, á 
saber tar Provincias Unidas del Rio de la 
Piala, República Argentina, Confederación 
Argentina, — serán en adelante nombres ofi
ciales indistintamente para la designación 
del Gobierno y Territorio de las cator
ce Provincias, empleándose las palabras 
x*r Nación Argentina, — en la formación y 
sanción de las leyes.

/«Modificar la reforma propuesta al ar- |p.j 24 
tículo 31 del modo siguiente:

tar Salvo para la Provincia de Buenos Aires 
los tratados ratificados después del Pacto de 
11 de Noviembre de 1859.

«Modificar la reforma propuesta al ar
ticulo 64, inciso l.°, del siguiente modo: 

«Suprimir estas palabras:
En cuya fecha cesaran como impuesto 

nacional. y
«Modificar la reforma propuesta al ar

ticulo 91 del modo siguiente:
El Poder Judicial de la Nación será 

ejercido por una Coi-te Suprema de Justicia 
y por los demas Tribunales inferiores que el 
Congreso estableciese en el territorio de la 
Nación.

«La Comisión ha creído también deber 
proponer á la Convención la aclaración

Gutiérrez
González
Luquc
Mármol
López
Navarro
Obligado
Oroño
Pizarro
Pujol
Pórtela
Paz
Posse (D. Jus- 

tiniano) 
Posse (D. José) 
Paunero 
Rodríguez 
Rolon 
Seguí 
Sarmiento 
Solá 
Segura 
Taboada 
Torrent 
Velez 
Victorica 
Viso 
Videla 

Con aviso 
Chenaut
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de la parte final del articulo 97 en estos 
términos.

rw  Y  entre u n a  P ro v in c ia  ó su s vecinos  
con tra  u n  E s tado  ó c iu dadan os estrangeros.

«La publicidad de la discusión sobre las 
reformas propuestas por Buenos Aires, y 
los importantes debates que se han tenido 
en aquella Convención y en la prensa de 
la República, autorizan á la Comisión á 
escusarse de fundar las razones de su dic- 
támen.

«Todos sus miembros se complacerán en 
dar los antecedentes y esplicaciones que se 
pidan sobre las reformas que susciten alguna 
discusión.

Dios guarde á V. H. muchos años.

S a lvador M a ñ a  del C a rr il — 
D a lm a e io  V elez S a rsf ie ld  — 
J o sé  M á rm o l — R u fin o  de 
E liza ld e  — J u a n  F rancisco  
S eg u í — L u is  Cáceres — 
J o sé  B . G orostiaga .

Puesto en discusión, el Sr. Elizalde indicó 
que antes de entrar á considerarlo, se leyese: 
La nota del Poder Ejecutivo á la Conven
ción, acompañando el cuadro general de las 
reformas. El Sr. Carril dijo, que antes de 
leer dichas piezas, debian leerse, el Pacto 
de 11 de Noviembre de 1859, el Convenio 
de 6 de Junio de 1860 y los demas antece
dentes relativos d la convocación de esta 
Convención. Leídos dichos Convenios y sus 
antecedentes, d rnocion del Señor Sarmiento, 
se hizo un cuarto de intermedio.

Vueltos los Señores Convencionales d sus 
asientos, el Señor Elizalde pidió la palabra 
y dijo: que después de haberse leído el dic- 
tdmen de la Comisión sobre las reformas 
presentadas por la Convención de Buenos 
Aires, durante el cuarto intermedio, algunos 
Señores Diputados habían propuesto dos 
pequeñas modificaciones al dictámen espre- 
sado. Que una de ellas se referia d la reforma 
propuesta por la Convención de Buenos 
Aires al articulo 36 de la Constitución, que 
designa las condiciones necesarias para ser 
elejido Diputado; y consistía en que se agre
gase, como una de dichas condiciones, el 
ser natural de la Provincia donde se veri
fique la elección, y  en disminuir ó reducir 
d dos años de residencia inmediata el tér
mino de tres, que la reforma indicada pres
cribía, y  que, la otra se reducía, á que 
se repusiese el testo de la reforma hecha

por Buenos Aires en el inciso l.°  del articulo 
64, agregando d las palabras: en cu y a  fech a  
cesaron com o im p u es to  nac ion a l, la siguiente, 
ts*  y  p rov in c ia l.

Observóse que habría impropiedad en 
decir que cesarían los derechos de esporta- 
cion como impuesto provincial, porque ja
mas lo habían sido; y después de vdrias 
opiniones cambia/das entre algunos Señores 
Diputados en el sentido de dar d esta frase 
la redacción mas propia, y que llenase la 
mente que se tenia, de que suprimidos los 
derechos de exportación, como impuesto na
cional, no pudiesen ser convertidos en im
puesto provincial, se convino en la siguiente: 
xs* en cu ya  fech a  cesaran  com o im p u es to  n a 
c ion al, tío pu d ien d o  serlo p rov in c ia l.

El Sr. Seguí preguntó al Sr. Elizalde, 
que si las modificaciones que habia indicado 
las proponía como aceptadas por la Comi
sión y d nombre de ella.

El Sr. Elizalde contestó que nó; que ha
blaba d su nombre, y  se habia limitado á 
esplicar cuáles eran las enmiendas que se 
proponían al dictamen de la Comisión. Des
pués de esto, y  reproduciendo lo que habia 
dicho respecto de la enmienda d la reforma 
del articulo 36, espresó, que en caso de 
aceptarse dicho articulo, quedaría con la 
siguiente redacción:

t s -  P a r a  ser  D ip u ta d o  se  requ iere haber  
cu m p lid o  la  edad  de  vein tic in co  añ os, tener  
cu a tro  añ os de c iu d a d a n ía  en  ejercicio , ser  
n a tu ra l de la  P ro v in c ia  que lo e li ja , ó con  
dos añ os de residen cia  in m e d ia ta  en  ella .

El Sr. Seguí espusó: que como miembro 
de la Comisión estaba conforme con las 
enmiendas indicadas por el Sr. Elizalde; 
pero que sin duda por olvido, el Sr. Dipu
tado habia limitado la enmienda al articulo 
que habla sobre elección de Diputados, cuan
do ella debía ser estensiva d todos aque
llos aquellos [sic] por los que se requiere 
la condición de residencia para poder ser 
elejido. Que si como lo creía, la mente de 
los Sres. que habían propuesto la enmienda 
era aplicada también a los artículos qüe 
habia indicado, nada tendría que observar.

El Sr. Elizalde contestó, que efectivamente 
la enmienda tenia el alcance que el Sr. Dipu
tado Seguí le daba, debiendo ella hacerse 
estensiva al artículo que establecía las con
diciones para la elección de Senadores.

Todos los demas Sres. de la Comisión 
manifestaron su conformidad con las modi
ficaciones propuestas, espresando que de-
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bian considerarse como parte integrante del 
dictámen que habían presentado.

El Sr. Victorica entonces, pidió la palabra 
y dijo: Que al someterse el Pacto de 6 de 
Junio al Congreso Nacional un Diputado 
dijo: L a  in te g r id a d  de  la  N a c ió n  A rg e n tin a  
no se  d iscu te  en tre  A rg e n tin o s :  se  hace: que 
él (el Sr. Victorica) repetía esas mismas 
palabras, para pedir la aclamación del dic
támen de la Comisión, que estaba en el 
corazón y  en la conciencia de todos los que 
se encontraban allí presentes. Que un solo 
voto debía dar la sanción de la Union Na
cional para que ella fuese recibida con el 
aplauso entusiasta y uniforme de todos los 
Pueblos.

Esta indicación fué apoyada por todos 
los Sres. Convencionales, menos uno, y lo 
espresaron, poniéndose de pié con aplausos 
y aclamaciones patrióticas, que fueron se
cundadas con calor por el pueblo asistente 
á la barra.

En consecuencia, el Señor Presidente pro
clamó: «Que el dictámen de la Comisión, 
« con las modificaciones propuestas poste- 
« riormente, habla sido aceptado por acla- 
« macion por la Convención Nacional.»

Después de esto, el Sr. Veloz, cspuso: que 
la Convención habla terminado su misión, 
y que lo único que le quedaba que hacer, 
era, constituirse en Comisión de redacción 
para dar á lo sancionado la forma que 
correspondiese.

ip.) 26 /Varios Sres. Diputados espresaron que 
la misma Comisión que había presentado el 
informe podía encargarse de aquello. Esta 
idea fué aceptada, y después de un breve 
debate sobre si la sesión para que dicha 
Comisión presentase sus trabajos, debía te
ner lugar en la noche de ese mismo dia, ó 
al siguiente, se convino en lo primero, á 
indicación de varios Señores miembros de 
la Comisión, quienes ofrecieron que ésta se 
espediría para entonces.

Terminó con esto la sesión á las dos y 
media de la tarde, quedando citada la Con
vención para las ocho de la noche.

Rúbrica del Sr. Presidente.

C á rlo s  M .  S a ra v ia .
Secretario.

L u c io  V . M a n s i l la .
Secretario.

Está conforme.
C á rlo s  M a r ía  S a ra v ia .

Secretario.

/Santa-Fe, [Tercera sesión ordinaria de] [P. 27] 
23 de setiembre de 1860.1

En la ciudad de Santa-Fe 
á veintitrés dias de Setiembre 

Presidente. de mil ochocientos sesenta, 
A 1 s i n a ( D . reunidos en el Cabildo, local

Sres. Diputa
dos.

Adolfo)
Albarellos
Araoz
Bouquet
Bustamantc
Carril
Carreras
Cáceres
Castro
Elizaldc
Frias
Freire
Fonseca

de sus sesiones, los Señores 
Convencionales anotados al 
márgen, con inasistencia de 
los Señores Alsina (D. Valen
tín,) Echagüe, Sola, López, 
Rolon, Chenaut y Pujol con 
aviso, se declaró abierta la 
sesión, siendo las ocho y me
dia de la noche, y el Señor 
Presidente ordenó la lectura 

Gorostíaga (D. del acta de la anterior, de 
José B.) ese mismo dia.

G<Luciano) Hecha esta, y puesta en
observación, el Señor Goros- 
tiaga, (D. J. B.) cspuso: que 
reputaba esta acta de mucha 
importancia, por lo que, debía 
cuidarse mucho de su csacti- 
tud, y que al hacerse su lec
tura, creia haber notado que 
el Secretario había omitido 
consignar en ella una circuns
tancia esencial. Que en la mo- 

Possc (D. José) dificacion del artículo que 
Posse (D Jus- cx¡gia tres años de residencia,

fim an rtl 0  1. . 1como condición, para poder 
ser electo Diputado, se había 
agregado t s '  la  de  se r  n a c id o  
en  la  P ro v in c ia  que lo  e li ja ;  y  
que le parecía que tal cosa 
no había sido mencionada en 
el acta.

Leída por uno de los Secre
tarios la parte observada en 
ella, se manifestó que no 

había sido omitida la circunstancia que el 
Sr. Convencional Gorostiaga echaba de me
nos; y habiendo espresado dicho Señor que 
estaba satisfecho, el Señor Presidente de
claró aprobada aquella.

Acto continuo se leyó una nota de la 
Comisión acompañando el siguiente proyecto 
de resolución, que también fué leído.

Goit-ia
Galindez
Gutiérrez
González
Luque
Mármol
Navarro
Oroño
Obligado
Pizarra
Paz
Pórtela

tiniano)
Paunero
Rodríguez
Segura
Sarmiento
Seguí
Torrent
Taboada
Velez
Victorica
Viso
Videla

1 Publicada bajo el Núm. 7.° y con el titulo: Acta de la 
tercera sesión ordinaria de la Convención nacional *ad hoc* 
Para examinar las reformas propuestas por Buenos Aires a la 
Constitución de la Confederación Argentina. Presidió el señor 
diputado Fragueiro. (N . del E .)
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PROYECTO DE RESOLUCION.

La Convención encargada de decidir sobre 
las reformas propuestas por la Provincia 
de Buenos Aires, en la Constitución de la 
Confederación Argentina de l.°  de Mayo 

(i> ) 28 de 1853,/habiéndolas tomado en considera
ción, sanciona las siguientes reformas:

1. a Al articulo tercero, esta:tar «Las autoridades que ejercen el Gobierno 
« Federal, residen en la Ciudad que se de- 
« clare Capital de la República por una lei 
« especial del Congreso, previa cesión hecha 
« por una ó mas Legislaturas Provinciales 
« del territorio que haya de federalizarsc.»

2. a Al articulo cuarto, esta:
Suprimir o r  «de las Aduanas,» y agregar

después de «csportacion hasta 1866, con 
« arreglo á lo estatuido en el inciso l.° del 
« articulo 64.»

El número de este artículo será el que 
corresponda, según la nueva numeración.

3. a Al artículo quinto, esta:
Suprimir, ia r  «gratuita, y las constitucio-

« nes provinciales serán revisadas por el 
« Congreso antes de su promulgación.»

4. a Al artículo sesto, esta:
«El Gobierno Federal interviene en eltc- 

« rritorio de las Provincias para garantir 
« la forma republicana de gobierno, ó repeler 
« invasiones esteriores, y á requisición de 
« sus autoridades constituidas para soste- 
« nerlas ó restablecerlas, si hubiesen sido 
« depuestas por la sedición, ó invasión de 
« otra Provincia.»

5. a Al artículo duodécimo, esta:
Agregar al final ts~  «sin que en ningún caso

« puedan concederse preferencias á un puerto 
« respecto de otro, por medio de leyes ó 
« reglamentos de comercio.»

6. a Al artículo décimoquinto, esta: 
Agregar al final ts- «y los esclavos que de

« cualquier modo se introduzcan quedan 
« libres por el solo hecho de pisar el terri- 
« torio de la República.»

7. a Al articulo décimoctavo, esta: 
Suprimir t s r  «las ejecuciones á lanza y cu

chillo» y colocar la partícula y ,  después de 
la palabra «tormentos.»

8. a Al articulo treinta, esta:
Suprimir tar «pasados diez años desde el

« dia en que la juren los pueblos.»
9. a Al articulo treinta y  uno esta: 
Agregar al final, ts- «salvo para la Provin-

« cia de Buenos Aires, los tratados ratificados 
« después del Pacto de 11 de Noviembre 
« de 1859.»

10. Agregar después del articulo 31, los 
artículos siguientes con la numeración que 
corresponda:
t s r  «El Congreso Federal no dictará leyes 
« que restrinjan la libertad de imprenta 6 
« establezcan sobre ella la jurisdicción fe- 
« doral.»
t s r  «Las declaraciones, derechos y garantías,
« que enumera la Constitución, no serán 
« entendidos como negación de otros dere- 
« chos y  garantías, no enumerados, pero que 
« nacen del principio de la soberanía del 
« Pueblo y  de la forma Republicana de go- 
« bierno.»
t s r  «Los Jueces de las Cortes Federales no 
« podran serlo al mismo tiempo de los Tri- 
« bunalcs de Provincia, ni el servicio Fede- 
« ral, tanto en lo civil, como en lo militar,
« da residencia en la Provincia en que se 
« ejerza y que no sea la del domicilio habi- 
« tual del empleado, entendiéndose esto 
« para los efectos de optar á empleos en 
« la Provincia en que accidentalmente se 
« encuentre.»
«^■«Las denominaciones adoptadas sucesiva- 
« vamente desde 1810 hasta el presente, á 
« saber: Provincias Unidas del Rio de 
« la Plata, R epública Argentina, Con- 
« federación Argentina, serán en ade- 
« lantc nombres oficiales indistintamente 
« para la designación del Gobierno y terri- 
« torio de las Provincias, em/pleándose las ip.) 29 
« palabras: N ación Argentina, en la for- 
« macion y sanción de las leyes.»

11. Al articulo treinta y  cuatro, esta:
Suprimir ta r  «por la Capital seis» y poner

«por la Provincia de Buenos Aires doce.»
12. Al artículo treinta y seis, esta:
Agregar al final ta r  «y ser natural de la

« Provincia que lo elija, ó con dos años 
« de residencia inmediata en ella.»

13. Al cuarenta y uno, esta:
Sostituirlo asi t s r  «Solo ella ejerce el dere-

« cho de acusar ante el Senado, al Presidente,
« Vice-Presidente, sus Ministros y á los 
« miembros de la Corte Suprema y demas 
« Tribunales inferiores de la Nación, en las 
« causas de responsabilidad que se intenten 
« contra ellos, por el mal desempeño ó por 
« delito en el ejercicio de sus funciones, ó 
« por crímenes comunes; después de haber 
« conocido de ellos y declarado haber lugar
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« á la formación de causa por mayoría de 
« dos terceras partes de sus miembros pre- 
« sentes.»

14. Al articulo cuarenta y tres, esta:
Agregar al final x w  «y ser natural de la

« Provincia que lo elija, 6 con dos años 
« de residencia inmediata en ella.»

15. Al artículo cincuenta y uno, esta:
Suprimirlo totalmente.
16. Al articulo sesenta y cuatro, esta:
Reemplazar el inciso l.°  en estos términos:

«Legislar sobre las Aduanas esteriores y 
« establecer los derechos de importación, 
« los cuales, asi como las avaluaciones sobre 
« que recaigan, serán uniformes en toda la 
« Nación; bien entendido, que esta, asi como 
« las demas contribuciones nacionales, po- 
« dran ser satisfechas en la moneda que 
« fuese corriente en las Provincias respccti- 
« vas, por su justo equivalente. Establecer 
« igualmente los derechos de esportacion 
« hasta 1866, en cuya fecha cesaran como 
« impuesto Nacional, no pudiendo serlo 
« provincial.»

Al inciso 9.°, agregarle al final: xsr «sin que 
« puedan suprimirse las Aduanas esteriores 
« que existían, en cada provincia al tiempo 
« de su incorporación.»

Al inciso 11.°, agregar: x w  «sin que tales 
« códigos alteren las jurisdicciones locales, 
« correspondiendo su aplicación á los tribu- 
« nales federales ó provinciales, según que 
« las cosas ó las personas cayeren bajo sus 
« respectivas jurisdicciones,» y  después de 
la palabra: «ciudadanía» agregar «con su- 
« jccion al principio de la ciudadanía natu- 
« ral, así como etc., etc.»

Al inciso 28, suprimirle xsr «examinar las 
« Constituciones Provinciales y reprobarlas 
« si no estuviesen conformes con los prin- 
« cipios y disposiciones de esta Constitución» 
y la partícula y .

17. Al artículo ochenta y tres, esta:
Suprimir el inciso 20; y poner en reem

plazo del inciso 23, lo siguiente: xs° «El Prc- 
« sidente tendrá facultad para llenar las 
« vacantes de los empleos que requieran el 
« acuerdo del Senado, y que ocurran durante 
« su receso, por medio de nombramientos 
« en Comisión, que espiraran al fin de la 
« próxima Lejislatura.»

18. Al artículo ochenta y  seis, esta:
Suprimirle xsr «sin previo mandato ó con-

« sentimiento del Presidente de la Confedera- 
« cion.»

19. Al artículo noventa y uno, esta:
Sostituirlo por el siguiente:»^*«El Poder

« Judicial de la Nación será ejercido por 
« una Corte Suprema de Justicia y por los 
« demas Tribunales inferiores, que el Con- 
« greso estable/ciere en el territorio de la Ip -1 30 
« Nación.»

20. Al articulo noventa y siete, esta:
Suprimirle x&* de los conflictos «entre los

« diferentes poderes públicos de una misma 
« Provincia, de los recursos de fuerza,» y  
reemplazar la parte final del articulo, desde 
donde dice: «entre una Provincia y  sus 
« propios vecinos, y entre una Provincia y  
« un Estado ó ciudadano estranjero,» por 
esto, «y entre una Provincia ó sus vecinos 
« contra un Estado ó ciudadano estranjero,» 
y agregar ademas: «con la reserva hecha 
« en el inciso 11.° del articulo 64,» después 
de la frase «que versen sobre puntos regidos 
« por la Constitución.»

21. Al articulo ciento uno, esta:
Agregarle al final, b t  «y el que espresa-

« mente se hayan reservado por Pactos es- 
« peciales al tiempo de su incorporación.»

22. Al artículo ciento tres, esta:
Suprimir, xar «y antes de ponerla en ejer-

« cicio la remite al Congreso para su exámen.»
Sala de sesiones de la Convención Na

cional «ad hoc» en Santa-Fe á 23 de Se
tiembre de 1860.

C a r r i l  — V elez  S a r s f ie ld  — 
M á r m o l— E liza ld e  — S e g u í  
— C á ceres — G orostiaga .

Terminada la lectura de este documento, 
el Señor Presidente espuso que podía ob
servarse su redacción.

El Señor Frías pidió se repitiese la lectura 
de la reforma relativa al articulo 97.

Verificada que fué, el mismo Señor Frías 
pidió se leyese la reserva hecha en el inciso
11.° del artículo 64 á que dicha reforma se 
referia.

El Señor Elizalde lo hizo en los términos 
siguientes: «Sin que tales códiges [sí'c : o ] al- 
« teren las jurisdicciones locales, correspon- 
« diendo su aplicación á los Tribunales Fede- 
« rales ó Provinciales, según que las cosas o 
« las personas cayeren bajo sus respectivas 
« jurisdicciones.» Y continuando con la pa
labra el mismo Señor Diputado, dijo: que si 
el Señor Diputado Frías se lo permitía, diría 
algo que salvaría las dudas que parecía abri
gaba: que la Constitución había atribuido



LÁMINA XCI

N U  M. 1 0

A C T A  DE L A  P R I M E R A  S E S I O N  P R E P A R A T O R I A
DE LA

CONVENCION NACIONAL "AD HOC"
N ombrada para examinar las reformas propuestas por Buenos A ires 

Á la Constitución F ederal.

saxta-fe. u  de setiembre de isso.

Src*. Diputados. En la Cuidad
Afolan (D Adolfo) de Santa Fe á 14
AlbnrulloK de Setiembre de

186Ó, reunidos en
Uuotiuuunto el local destinado

á sus Sesiones los
C*»'ro Sres. Diputados
Eclwgüv (al margen) el Sr.
FnHfiKiro Pizarro, propuso

que los asientos de
Cor-U»ga<D. Luciano) Presidento y Se
GaUndes cretarios fuesen
MérrcoT* ocupados respec

tivamente por el
Obligado mas anciano y los
«Wn mas jóvenes de los
POfUU Diputados presen

tes, mientras se
Psunero * Ju#l,n,ftn°* proveía á la efec
Sarmiento tividad de aque
tXZ* llos cargos.
Torn.ni En esta virtud
Trulla ocuparon la Prcsi-
dcncia el Sr. Diputado Fraguciro 
y  el puesto de Secretarios los Di
putados Bouquot y Gutiérrez. En 
seguida el Sr. Presidente hizo pre
sente la conveniencia de adoptar 
algún Reglamento que sirviese de 
guia á la discusión; resolviéndose

F acsímile del A c ta  d e  l a  p r im e r a  s e s ió n  p r e p a r a to r ia  

A QUE SE REFIERE LA LÁMINA LXXXVIII,

que el Sr. Presidente nombrase una 
comisión encargada de presentar el 
proyecto correspondiente, y  desig
nándose para componerla á los Di
putados Mármol, Frías y  Posee ,D. 
Justiniano.)

El Sr. Sarmiento indicó que acaso 
sería conveniente participar, tanto al 
Gobierno Nacional como al de Bue
nos Aires, que la Convención había 
dado principio á  sus Sesiones prepa
ratorias, á  fin de que se remitiesen los 
documentos que aun pudiesen faltar, 
relativos á las elecciones.

En la inteligencia de que la propo
sición del Sr. Sarmiento envolvía la 
idea de aplazar la calificación de los 
poderes, mientras se remitían á la 
Convención las Actas de que aun no 
tenia concimiento, el Sr. Araoz adhi
rió á esa indicación, espresando que, 
de todas maneras, él la  formulaba 
por su parte.

E l Sr. Sarmiento declaró que no 
era ese el concepto que sus palabras 
envolvían.

E l Sr. Alsina, (D. Valentín) pro
puso que se oficiase al Gobierno N a
cional solamente, que era lo que cor
respondía, á fin de que éste enviase

de la  C o n v e n c ió n  N a c io n a l  a d  hoc , de 1860, del tomo 
QUE EXAMINÓ LA CONSTITUCIÓN DE 1853.
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al Congreso en el inciso 11, articulo 64, la 
facultad de dictar los códigos civil, penal 
y de minería; dándose por otra parte á la 
Justicia Federal una jurisdicción esclusiva 
sobre todas las causas que versasen sobre 
puntos regidos por la Constitución, por las 
leyes de la Confederación y por los tratados 
con las Naciones estrangeras. Que estas 
prescripciones habían ofrecido una seria difi
cultad en la Convención de Buenos Aires; 
porque si se atribuía al Congreso la facultad 
de dictar esos códigos, todas las causas 
regidas por ellos caían bajo el imperio ó la 
jurisdicción de la justicia Nacional, y se 
destruía por su base el sistema Federal. 
Que no se le presentó entonces á la Conven
ción otro arbitrio, que, ó negarle al Congreso 
esa facultad de dictar los Códigos, como 
en los Estados-Unidos, ó darle esa atribu
ción, en atención á las circunstancias y con
diciones peculiares de la República Argen
tina; pero con la limitación que establecía 
la reserva que se había permitido leer ante
riormente, era decir, que, por el hecho de 
dar esa atribución al Congreso, en los casos 
que cayesen bajo el imperio de la soberanía 
local, las leyes que dictara no desaforarían 
las causas. Que con esta esplicacion creía 
que no tendría mas dificultades el Señor 
Diputado.

El Señor Frías espuso: que cuando pidió 
que se leyese la cita á que se referia la 

ip ) 3i reforma al articulo 97 habia/sido solo con 
el objeto de tomar conocimiento de ella.

El Señor Araoz espuso: que respecto á 
las observaciones que se hacían sobre el sig
nificado de tal ó cual reforma, diría : que 
no podía ya entrarse en discusión alguna, 
porque el dictámen de la Comisión estaba 
sancionado por aclamación y no podía vol
verse sobre él. Que las únicas observaciones 
que podían hacerse, serían aquellas que se 
refiriesen á la esactitud de la redacción del 
documento que se había leído.

El Señor Alsina (D. Adolfo) que tal vez 
había oido mal; pero que, creía que en los 
artículos referentes á los requisitos para ser 
Senador ó Diputado, se hacía una diférencia 
entre tres y  dos años, hablando de la resi
dencia, ya para ser Senador ó ya para ser 
Diputado.

Se leyeron los artículos citados, y  resultó 
no existir la diferencia que el Señor Dipu
tado creía haber notado.

El Señor Sarmiento pidió la lectura del 
articulo 6.° reformado, y  hecha que fué,

espresó que faltaba en él un por: que se 
decía, depu estas por la  sed ic ió n  ó in va sió n  
de o tra  P ro v in c ia , debiendo decirse: p o r  la  
sed ic ión  ó por in va sió n  etc.

El Señor Elizalde expuso, que la redacción 
venia asi en la reforma desde Buenos Aires.

El Señor Sarmiento insistió en la conve
niencia de corregir esa redacción agregán
dole la preposición por; dando por razón 
que siguiéndose a la palabra sed ic ión  las 
de ó in va sió n  de otra P rov in c ia , podía enten
derse que la sed ición  era también de otra  
P ro v in c ia ; y concluyó el Señor Diputado 
diciendo, que con esa corrección nada se 
perdía, y sí, se salvaba un defecto.

Habiendo sido generalmente apoyada esta 
indicación, se escusó votarla, y el Señor 
Presidente la dió por aprobada. Se hizo la 
corrección esprosada, en consecuencia.

No haciéndose otra observación á la re
dacción, el Señor Elizalde indicó, que podia 
pasarse á firmar. Que la Comisión ademas 
de haberse espedido, segura de no haberse 
equivocado, habia hecho copiar las reformas 
sancionadas en el correspondiente libro para 
que se procediese á tomar las firmas de los 
Señores Convencionales presentes, y para 
que se depositase en Secretaría por dos ó 
tres dias, á objeto de que lo hiciesen los 
que no hubiesen concurrido á la presente 
sesión.

Se procedió á firmar, y habiéndolo hecho 
primero el Señor Presidente, se cambiaron 
algunas opiniones sobre el órden en que 
debieron hacerlo los demas Señores Dipu
tados; sosteniendo los Señores Mármol y 
Alsina (D. Adolfo) que debía ser en el órden 
de las Provincias, como se habia hecho al 
firmar la Constitución de Mayo; y los Seño
res Araoz y Elizalde, que debía hacerse in
distintamente, porque todos los Diputados 
á la Convención eran indistintamente repre
sentantes del Pueblo Argentino.

Habiendo prevalecido esta última idea, 
fué llamado el Señor Carreras á firmar 
como Vice-Presidente; y después de él lo 
hicieron todos los Señores Convencionales 
concurrentes en el órden de sus asientos, 
principiando por la derecha.

Durante la operación anterior, el Señor 
Presidente espuso: que como los trabajos 
de la Convención se habían sucedido casi 
sin interrupción, no le habia sido posible 
presentar el presupuesto de los gastos de 
Secretaría; y que como era necesario señalar 
una compensación á los empleados dé ella
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[p.l 32 por los servicios que/habian prestado, lo 
ponía en conocimiento de la Sala para que 
se sirviera resolver lo que estimase conve
niente.

Varios Señores Diputados espusieron, que 
debía dejarse á la prudencia del Señor Pre
sidente la determinación de esas compensa
ciones; y  habiendo esta proposición obtenido 
un general asentimiento por parte de los 
Señores Convencionales, quedó ella resuelta, 
escusándose el votarla.

Terminada la operación de las firmas, el 
Señor Sarmiento dijo; que siendo los gastos 
hechos en la Convención con fondos que 
no pertenecían al Tesoro de la Nación, y 
no debiendo volver por consiguiente á él 
los objetos en que se habían empleado aque
llos fondos, se permitía presentar en mocion 
el proyecto de resolución que tenia uno de 
los Secretarios, destinando á la Cámara de 
Diputados del Congreso Argentino algunos 
de esos objetos y el resto al Cabildo de 
Santa-Fe, como un recuerdo de la Conven
ción.

Muchos Señores Convencionales apoyaron 
la mocion, y se hizo inmediatamente la lec
tura del espresado proyecto, cuyo tenor es 
como sigue:

RESOLUCION.

La Convención «ad hoc» destina para la 
Cámara de Diputados del Congreso Federal, 
los cincuenta sillones, las carpetas, la lám
para y el tintero que decoran el salón de 
sus sesiones.

Los demas muebles y objetos que han 
servido para sus sesiones, quedan en pro
piedad á la Provincia de Santa-Fe, para 
continuar decorando el Cabildo.

S a rm ien to .

El Señor Mármol espuso, que apoyando 
también la mocion, se permitía proponer 
fuese modificada en el sentido de que todo 
quedase en la ciudad de Santa Fe.

También obtuvo esta indicación nume
rosos apoyados.

El Señor Sarmiento observó que los sillo
nes los necesitaba la Cámara de Diputados.

El Señor Mármol contestó, que si tenia 
esa necesidad dicha Cámara, compraría 
otros. Que en ese recinto (el Salón principal 
del Cabildo de Santa-Fe) se había realizado 
la unión, y debía quedar en él todo lo que

lo decoraba, para que cada sillón recordase 
aquel hecho y á los que los habían ocupado.

La proposición del Señor Mármol, para 
que todos los objetos que habían servido 
para las sesiones de la Convención quedasen 
como propiedad de la Provincia de Santa- 
Fe, fué aceptada por aclamación; y  lo pro
clamó así el Señor Presidente.

Acto continuo el Señor Sarmiento espuso, 
que era necesario disponer la publicación 
de todos los actos de la Convención, é indicó 
que podía hacerse la edición en el mismo 
formato que el de la que contenía los de 
la Convención de Buenos Aires, para que 
fuese fácil hacer una sola encuadernación 
de ambos folletos.

Esta indicación fué también generalmente 
aceptada y  se escusó votarla.

En seguida se resolvió, á indicación de 
varios Señores Diputados, que todos los 
documentos pertenecientes al archivo de la 
Convención, se remitiesen al P. E. Nacional, 
para que se archivasen en la Secretaría del 
Senado.

Después de esto, el Señor Elizalde hizo 
presente, que era necesario que se fijase dia 
para que se firmase la Constitución con las 
reformas ya intercaladas en el testo. Que 
la Comisión creía que para dentro de dos 
dias estarían concluidas las tres copias que 
había que sacar.

Se espresó que era mas obvio, que cuando 
esos trabajos estuvieran terminados, el Señor 
Presidente citara á sesión, y asi quedó con
venido.

El Señor Araoz dijo, que le ocurría una 
duda que podía ser grave: que se acababa de 
indicar, aunque muy de lijero, que debían 
firmarse tres ejemplares de la Constitución 
Nacional, tal como debia quedar, por todos 
y cada uno de los Convencionales.

El Señor Gorostiaga (D. J. B.) observó, 
que no se había dicho que por todos y cada 
uno de los Convencionales. Que seria el Señor 
Presidente con los Secretarios quienes auto
rizarían esas copias.

El Señor Araoz espuso, que eso mismo 
iba á decir, porque no creía que los Señores 
Convencionales tuvieran derecho de firmar 
una Constitución que no habían hecho.

Que bastaba que la firmaran el Señor 
Presidente con los Secretarios.

Acto continuo el Señor Secretario D. Lu
cio V. Mansilla preguntó al Señor Presi
dente si podría hacer una manifestación ante 
la Honorable Convención.
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El Sr. Presidente espuso que podría ella 
determinarlo; y  habiendo varios Señores 
Convencionales espresado que no había in
conveniente alguno para ello, el Señor Pre
sidente dió la palabra al Señor Mansilla, 
quien dijo: Que habiendo visto que el Señor 
Presidente acababa de ser autorizado para 
designar las compensaciones de los emplea
dos de la Secretaría, se creía en el deber 
de hacer una manifestación á nombre de su 
cólega y de él: que ambos habían aceptado 
el cargo de Secretarios, no por la remune
ración que se les acordase, sino por el honor 
que les hacía la confianza depositada en 
ellos: que mas que ellos habían trabajado 
los Secretarios nombrados del seno de la 
misma Convención, y que de consiguiente, 
renunciaban á sus honorarios de una manera 
indeclinable.

Varios Señores Diputados espresaron que 
no podia admitirse esa renuncia.

No teniendo ningún otro asunto de que 
se ocupase la Sala, el Señor Presidente de
claró terminada la sesión, que se levantó, 
siendo las diez de la noche.

Rúbrica del Señor Presidente.

C arlos M . S a ra v ia .
Secretario.

L u cio  V . M a n s illa .
Secretario.

Está conforme.
C arlos M . S a ra v ia . 

Secretario.
|p. 34 en 

blanco ]

ip 35] /Santa-Fe, [Ultima sesión, de] 25 de se
tiembre de 1860. 1

Sres. Diputa-

Presidente 
Alsina (D. Va

lentín)
A 1 s i n a ( D .

Adolfo)
Albarellos
Araoz
Bouquet
Bustamante
Carreras
Chenaut

En la ciudad de Santa-Fe 
á veinticinco del mes de 
Setiembre del año de mil 
ochocientos sesenta, reunidos 
los Señores Convencionales 
anotados al márgen, y  ausen
tes los en él también espre- 
sados, se declaró abierta la 
sesión. En seguida el Sr. 
Velez hizo algunas indicacio
nes acerca del viático y dieta

1 Publicada bajo el Nóm. 8." y con el titulo: Ultima sesión 
ordinaria de la Convención nacional «ad hoc>. Presidió el se
ñor diputado Fragueiro. ( N. del E.)

de los Señores Convenciona
les por las Provincias de la 
Confederación, que aun no 
se les había abonado, siendo 
así que hacía mas de un mes 
se había entregado al apo
derado del Gobierno Na
cional en Buenos Aires, la 

Gorostiaga (D. suma convenida según el 
r ' Pacto.

Con este motivo se cam
biaron algunas palabras con 
el Señor Convencional Pujol.
Los Señores Bouquet, Cáce
les y Pizarra, observaron que 
no era asunto del resorte de 
la Convención; que no eran 

„ /T. , „ satisfactorias las esplicacio-
‘ ' os nes dadas por el Ministro del 

Interior, Convencional por 
Corrientes; que el Gobierno 
Nacional sabia por diversos 
conductos quiénes eran los 
Diputados electos de todas 
las Provincias, y terminó este 
incidente, haciendo el Señor 
Diputado Alsina la indicación 
de que el Señor Presidente 
dirigiese al P. E. Nacional 
una nómina de los Señores 
C o n v en c io n a le s  aludidos,

Posse (D. Jus- puesto que se había dado por 
tiniano) razón de no habérseles abo-

Rodriguez nado aun, que no se tenia 
Videla conocimiento oficial do su

ingreso á la Convención.
Después de esto se pasó á la orden del día y 

se leyeron el acta de la sesión del veintitrés y 
veintidós del corriente. La primera fué apro
bada sin observación. A la segunda, el Señor 
Oroño hizo la siguiente rectificación: que él 
no había dicho, que votaría en contra del 
proyecto aprobatorio de los Diplomas de los 
Señores Convencionales Pujol, Sola y Rolon 
por desconocer que la Convención tuviese 
derecho á juzgar de dichos Diplomas, sinó 
porque en su/opinión, eran incompatibles Ip ] 36 
los cargos de Gobernador y Ministro de 
Estado, según los artículos 62 y 88 de la 
Constitución con el cargo de Convencional. 
Anotada esta observación, se dió cuenta de 
los asuntos entrados en Secretaría, que lo 
eran: el dictámen de la Comisión encargada 
de concordar las reformas de la Constitu-

Cftrril
Cáceres
Castro
Elizalde
Echagüe
Frías
Freiré
Fonseca
Gorostiaga (D.

José B.)

Luciano) 
Gutiérrez 
Galindcz 
Gonzalos 
Goitia 
López 
Mármol 
Navarro 
Obligado 
Oroño 
Paz

Pujol 
Pizarra 
Pórtela 
Pauncro 
Rolon 
Sarmiento 
Seguí 
Sola
Taboada
Torrent
Velez
Viso
Victorica 

Ausentéis]. 
Luquc

cion y de presentar las minutas de comu
nicación, que debían pasarse, á fin de poder
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cerrar sus sesiones la Convención. (1) Leído 
que fué este documento, el Señor Elizalde 
indicó, que creía inútil que se leyese toda 
la Constitución concordada, puesto que, 
ademas de la copia prolija y  exacta hecha 
por los Secretarios, tres miembros de la 
Comisión la habían revisado y  halládola sin 
ningún error, y  que lo único que debía leerse 
era la parte final de ella, disponiendo que 
se obedezca y  cumpla en todo el Territorio 
de la Nación. Esta indicación fué aceptada, 
y  en consecuencia se hizo la lectura de la 
parte indicada; sobre la que no recayó ob
servación alguna, y el Señor Presidente la 
dió por aprobada.

En seguida se leyeron las minutas presen
tadas por la Comisión, que fueron aprobadas 
también, salvo algunas pequeñas correccio
nes en las dos últimas; y á indicación del 
Sr. Alsina (D. Valentín) se pasó á cuarto 
intermedio mientras se levantaba la presente 
acta, para ser aprobada en la presente sesión 
y hacer la clausura solemne de la Conven
ción.

Vueltos los Sres. Diputados á sus asientos, 
el Sr. Presidente indicó á nombre de algunos 
Sres. Convencionales, la conveniencia de que 
se nombrase una Comisión portadora de las 
notas que se habían leído y que felicitase 
al mismo tiempo in  voce al Presidente de 
la Nación: pensamiento que no fué aprobado. 
En seguida el Sr. Presidente dirigió algunas 
palabras á la Convención agradeciendo el 
honor que le había hecho, y  haciendo votos 
por la felicidad de la Patria — declaró ter
minadas las sesiones de la Convención.

Rúbrica del S. Presidente.

C á rlo s  M . S a ra v ia .
Secretario.

L u c io  V . M a n s i l la .
Secretario.

Está conforme:
C á rlo s  M . S a r a v ia . 1

(1) Véaso dichas minutas en el apéndice, marcadas con los 
números del 3 al 0. [Nota de las Actas de las sesiones.)

1 A continuación, bajo los números 0, 10 y 11, entre las pp. 
37 a 71 se insertan, respectivamente, los textos siguientes: 
Constitución de la Confederación Argentina, de l.° de mayo 
de 1853; Resolución de 23 de setiembre! de 1880 conteniendo 
las reformas acordadas; y Constitución de la Nación Argen
tina concordada con las reformas de la Convención nacional 
en 25 de setiembre de 1800. Como se dijo en la nota preliminar, 
todos estos textos van en el tomo de los corpus constitucio
nales. (N . del E .)

[Documentos relativos al funcionamiento y 
resoluciones de la Convención Nacional 
ad hoc.]

/OFICIO NÚM. 1. (DEL PRESIDENTE DE LA li>. 73| 
CONVENCIÓN AL DE LA CONFEDERA
CIÓN REQUIRIÉNDOLE LAS ACTAS DE 
ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS PARA LA 
INSTALACIÓN DEL CUERPO.)

El Presidente Provisorio 
de la

Convención Nacional a d  hoc.

Santa Fe, Setiembre 14 de 1860.

Al Excmo. Sr. Presidente de la Confedera
ción, Dr. D. Santiago Derqui.

El infrascrito tiene el honor de dirigirse 
á V. E. participándole que los Sres. Dipu
tados nombrados para formar la Convención 
a d  hoc que ha de resolver sobre las reformas 
á la Constitución Nacional, presentadas por 
Buenos Ayres, se han reunido ya en sesiones 
preparatorias, nombrando al infrascrito para 
presidirlas provisoriamente; en virtud de lo 
cual se hace necesario que V. E. se sirva 
impartir sus órdenes, á fin de que se remita 
á quien corresponde los documentos relati
vos á la elección de los Diputados, y demas 
que conciernen á la Convención, con el ob
jeto de que esta pueda instalarse, y  dar prin
cipio á sus sesiones ordinarias.

Dios guarde á V. E.
M a r ia n o  F ra g u e iro .

J o sé  M .  G u tie rre s .
Diputado Secretario.
C á rlo s  B ou qu et.

Diputado Secretario.
Está conforme —

C a rlo s  M .  S a ra v ia .  
Secretario.

OFICIO NÚM. 2. (DEL MISMO AL MISMO SO
BRE LA INSTALACIÓN DE LA CONVEN
CIÓN NACIONAL.)

El Presidente 
de la

Convención a d  hoc.

Santa Fe, Setiembre 22 de 1860.

Al Excmo. Sr. Presidente de la Confedera
ción Argentina, Dr. D. Santiago Derqui.
El infrascrito tiene el honor de dirigirse 

á V. E. manifestándole que la Convención
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«ad hoc» reunida en esta ciudad, se ha ins
talado solemnemente en esta fecha — ha
biéndolo elegido por su Presidente.

Dios guarde á V. E. muchos años.

M a ria n o  F ragueiro .

J o sé  M . G utiérrez.
Diputado Secretario.

Está conforme —

C arlos M a ñ a  S a ra v ia .
Secretario.

Nota.

Un aviso igual y en los mismos términos 
se pasó al Ex;no. Gobierno de la Provincia 
de Santa Fe.

Ip.] 74 /OFICIO NÚM. 3 [DEL MISMO AL MISMO 
REMITIÉNDOLE LAS REFORMAS SAN
CIONADAS POR LA CONVENCIÓN NACIO
NAL.)

El Presidente 
de la

Convención Nacional.

Santa Fe, Setiembre 25 de 1860.

mulgada, obedecida y cumplida en todo el 
territorio de la República.

Dios guarde á V. E. muchos años.

M a ria n o  F ragueiro . 
Presidente.

L u cio  V . M a n s illa .  
Secretario.

C árlos M a ñ a  S a ra v ia . 
Secretario.

Está conforme —

C arlos M a ñ a  S a ra v ia . 
Secretario.

OFICIO NÚM. 4. [DEL PRESIDENTE DE LA 
CONVENCIÓN NACIONAL AL GOBERNA
DOR DE BUENOS AIRES, ADJUNTANDOLE 
LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN NA
CIONAL.)

El Presidente 
de la

Convención Nacional.

Santa Fe, Setiembre 25 de 1860.

Al Exento. Sr. Gobernador de la Provincia 
de Buenos Aires, General D. Bartolomé 
Mitre.

Por órden de la Convención Nacional 
tengo el honor de dirigirme á V. E., adjun
tándole en copia auténtica el cuadro de las 
reformas que ella ha sancionado en la Cons
titución Nacional de l.°  de Mayo de 1853, 
y que fueron sometidas á la consideración 
de este Honorable Cuerpo, en cumplimiento 
del Convenio de 6 de Junio del presente 
año, complementario del de 11 de Noviem
bre de 1859.

La Convención Nacional ha concordado 
estas enmiendas con el cuerpo de la Cons
titución Nacional de l.°  de Mayo de 1853, 
según se contiene en la copia auténtica que 
tengo también el honor de remitir á V. E.

La Convención ha resuelto que la Cons
titución Nacional así reformada, sea pro
mulgada, jurada, obedecida y  cumplida en

Al Excmo. Sr. Presidente de la Nación,
Dr. D. Santiago Derqui.

Por órden de la Convención Nacional 
tengo el honor de dirigirme á V. E., adjun
tándole en copia auténtica el cuadro de las 
reformas que ella ha sancionado en la Cons
titución Nacional de l.°  de Mayo de 1853, 
y que fueron sometidas á la consideración 
de este Honorable Cuerpo, en cumplimiento 
del Convenio de 6 de Junio del presente 
año, complementario del de 11 de Noviem
bre de 1859.

La Convención Nacional ha concordado 
estas enmiendas con el cuerpo de la Cons
titución Nacional de l.°  de Mayo de 1853 
según se contiene en la copia auténtica que 
tengo también el honor de remitir á V. E.

La Convención ha resuelto que la Cons
titución Nacional así reformada, sea pro-

T omo IV 67
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los términos del Convenio, en todo el terri
torio de la Provincia de Buenos Aires. 

Dios guarde á V. E. muchos años.
M a r ia n o  F ra g u e iro . 

Presidente.
L u c io  V . M a n s i l la .  

Secretario.
C a rlo s  M . S a ra v ia .  

Secretario.
Está conforme —

C a rlo s  M .  S a ra v ia .  
Secretario.

OFICIO NÚM. 5. [DEL PRESIDENTE DE LA 
CONVENCIÓN NACIONAL AL DE LA NA
CIÓN, SOBRE LA EDICIÓN OFICIAL DE 
LOS TRABAJOS DEL CUERPO.]

El Picsidente 
de la

Convención Nacional a d  hoc.

Santa Fe, Setiembre 25 de 1860.

Al Excmo. Sr. Presidente de la Nación, 
Dr. D. Santiayo [s¿c: g] Dcrqui.
Tengo el honor de dirigirme á V. E., con 

el objeto de comunicarle, que la Convención 
Nacional a d  hoc en sesión de 23 del corriente, 
ha resuelto se haga una edición oficial de 
todos sus trabajos, del mismo formato de 
la del D ia r io  de S e s io n e s  de la Convención 

[p.l 75 de la Provincia de Buenos Aires ;/y  que sus 
Secretarios D. Lucio V. Mansilla y  D. Cárlos 
María Saravia están encargados de dicha 
edición, asi como de arreglar y  conducir 
todos los documentos pertenecientes á esta 
Convención, que deben ser depositados en 
el archivo del Congreso Nacional. La Con
vención a d  hoc espera, pues, que V. E. se 
servirá subvenir á los gastos que demandare 
la mencionada edición, é igualmente á los del 
arreglo encomendado á dichos Secretarios.

Dios guarde á V. E. muchos años.
M a r ia n o  F ra g u e iro .

Presidente.
L u c io  V . M a n s i l la .

Secretario.
C á rlo s  M a r ía  S a ra v ia .

Secretario.
Está conforme —

C á rlo s  M a r ía  S a ra v ia .
Secretario.

OFICIO NÚM. 6. (DEL MISMO AL MISMO SO
BRE QUE LA CONVENCIÓN HA RESUELTO 
DONAR TODOS LOS MUEBLES A LA CIU
DAD DE SANTA FE.)

El Presidente 
de la

Convención Nacional a d  hoc.

Santa Fe, Setiembre 25 de 1860.

Al Excmo. Sr. Presidente de la Nación.

Tengo el honor de comunicar á V. E. 
que la Convención en Sesión del 23 del 
corriente, grata á la hospitalidad que ha 
recibido en Santa Fe, ha resuelto dar á 
esta ciudad todo el amueblamiento y  útiles 
que se han traido para la Convención, aun
que no se hayan puesto á su inmediato ser
vicio.

Dios guarde á V. E.

M a r ia n o  F ra g u e iro . 
Presidente.

L u c io  V . M a n s i l la .  
Secretario.

C a rlo s  M . S a ra v ia .  
Secretario.

Está conforme —

C a rlo s  M .  S a ra v ia .  
Secretario.

OFICIO NÚM. 7. [DEL PRESIDENTE DE LA 
CONVENCIÓN NACIONAL AL GOBERNA
DOR DE SANTA FE SOBRE QUE EL CUER
PO HA RESUELTO DAR A LA CIUDAD DE 
SANTA FE TODOS LOS MUEBLES Y ÚTI
LES.]

El Presidente 
de la

Convención Nacional a d  hoc.

Santa Fe, Setiembre 25 de 1860.

A S. E. el Sr. Gobernador de la Provincia, 
Coronel D. Rosendo María Fraga.

Tengo el honor de comunicar á V. E. 
que la Convención, en sesión de 23 del 
corriente, grata á la hospitalidad que ha 
recibido en Santa Fé, ha resuelto dar á
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esta ciudad todo el amueblamiento y útiles 
que se han traido para la Convención, aun
que no se hayan puesto á su inmediato ser
vicio, y que constan del adjunto inventario 
pasado por el encargado del Gobierno Na
cional.

Dios guarde á V. E.

la Secretaría del Congreso á los efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.

M a ria n o  F ragu eiro .

L u c io  V . M a n s illa .  
Secretario.

C arlos  M . S a ra v ia .  
Secretario.

Está conforme —
C arlos  M .  S a ra v ia .  

Secretario.

M a ria n o  F ragu eiro . 
Presidente.

L u cio  V . M a n s illa .  
Secretario.

C arlos M a r ía  S a ra v ia . 
Secretario.

Está conforme —

C arlos M a r ía  S a ra v ia . 
Secretario.

OFICIO NÚM. 8. [DEL PRESIDENTE DE LA 
CONVENCIÓN NACIONAL AL PRESIDEN
TE DEL SENADO DE LA NACIÓN, ACOM
PAÑÁNDOLE EL LIBRO DE ACTAS ORIGI
NALES DE LA CONVENCIÓN EN DONDE 
CONSTA LA CONSTITUCIÓN REFORMA
DA.] 1

El Presidente 
de la

Convención Nacional.

Santa Fe, Setiembre 25 de 1860.

Al Exmo. Sr. Presidente del Senado, Bri
gadier General D. Juan Estovan Peder- 
ñera.

El abajo firmado, por resolución de la 
Convención Nacional «ad hoc» tiene el ho
nor de acompañar al Exmo. Señor Presi
dente del Senado, el libro de las actas ori
ginales de la Convención, donde constan 
las reformas sancionadas en la Constitución 

ip.) 70 de l.° de Mayo de 1853, firma/das por 
los Convencionales; y la Constitución con
cordada con estas reformas, mandada comu
nicar y cumplir en todo el territorio de la 
Nación, y publicar con todo el archivo de 
la Convención para que sea depositado en

1 Es ol libro existente en el Senado de la Nación referido 
que utilisamos para esta edición. ( N. del E .)

OFICIO NÚM. 9. [DEL PRESIDENTE DE LA 
CONVENCIÓN NACIONAL, AL PRESIDEN
TE DE LA NACIÓN, SOBRE LA TERMINA
CIÓN EN FORMA SATISFACTORIA DE LA 
CONVENCIÓN.]

El Presidente 
de la

Convención Nacional.

Santa Fe, Setiembre 25 de 1860.

Al Excmo. Sr. Presidente de la Nación, 
Dr. D. Santiago Derqui.
Tengo el honor de dirigirme á V. E. comu

nicándole que con esta fecha ha terminado 
sus sesiones la Convención Nacional a d  hoc, 
convocada para tomar en consideración las 
reformas propuestas por la Provincia de 
Buenos Aires en la Constitución Nacional 
de l.° de Mayo de 1853.

Las tareas de este Cuerpo han acabado 
de la manera mas satisfactoria y feliz para 
el Pueblo Argentino; por lo que á nombre 
de la Convención tengo el honor de felicitar 
á V. E. en la forma mas respetuosa.

Dios guarde á V. E.
M a ria n o  F ragueiro . 

Presidente.

L u cio  V . M a n s illa .  
Secretario.

C árlos M a r ía  S a ra v ia .  
Secretario.

Está conforme —
C arlos M a r ía  S a ra v ia . 

Secretario.

F in de las Actas de las sesiones de la Convención Nacional, ad hoc, 
REUNIDA EN SANTA FÉ, EN 1860





[Sesiones de las Cámaras de Diputados y Senadores 
de la Nación en las que se reinició el conflicto entre 
la Confederación y Buenos Aires a raíz del rechazo 

de los diputados de esta última, año 1861]1

2.a Sesión preparatoria [de la Cámara de Di
putados de la Nación], del 4 de Abril 
de 1861-

Inmcdiatamcntc se leyó el acta de la 
sesión anterior y fué aprobada. Leyóse des
pués una nota del gobierno de Buenos Aires 
dirigida a la honorable cámara acompañando 
originales las actas y registros de las elec
ciones practicadas en aquella provincia para 
diputados al congreso nacional.

Se leyó también una nota del día actual 
de los diputados electos por dicha provin
cia al señor presidente de la honorable cá
mara en que decían que tenían el honor

1 Hemos considerado de suma importancia integrar este 
periodo, en su faz deliberativa, con el episodio que trajo de 
nuevo la ruptura entre la Confederación y Buenos Aires. 
La unión nacional, regida por la Constitución reformada, fal
taba ponerse en práctica mediante el funcionamiento regular 
de los poderes, en especial, el legislativo. Mitre, en carta 
a Urquiza de comienzos de 1801, resumía los puntoB sobre 
los cuales debían entenderse ambos gestores de la orgnniz.ación 
a lo siguiente: la cuestión de San Juan; la cuestión de Corrien
tes, que envolvía la de los senadores y diputados que no llena
ban las exigencias de la Constitución; la admisión de los dipu
tados al Congreso; y las cuestiones aduaneras íntimamente 
relacionadas con los pactos de 11 de noviembre de 1859 y 0 de junio de 1860. Y cuando Mitre esperaba que la cuestión 
de los diputados se había resuelto satisfactoriamente, en el 
Congreso de Paraná, la Cámara de diputados rechazaba los 
electos por Buenos Aires. La actitud del Parlamento de la 
Confederación precipitó la guerra civil para que. después de 
su desenlace, la gravitación de todo el asunto pasara a la 
provincia de Buenos Aires. Este episodio legislativo, de tanta 
trascendencia, se halla contenido en los debates que reunimos 
bajo este acápite. (N. del E.) *

* Esta sesión se publicó en Conorrbo Nacional, Acta» de 
las sesiones de la Cámara de Diputados, 1861, pp. 5 a 13. Buenos 
Aires, 1922. Presidió la sesión el diputado señor García Isasa 
y al margen se asientan los diputados siguientes: «Presidente, 
Ortíz (Remigio), Soria, Aráoz, Victorica, Navarro (R. Gil), 
Ruso. Quesada, Achával, Ibarra, Rodrigues del Fresno, 
Olaechea, Comas, Lazcano, Condarco, Ocampo, I,ópez Jordán, 
Torino, Alvear, Puch. García (Emiliano). Frías, Bazán, Lucero, 
Daract.» (N . del E.)

de dirigirse a él para manifestarle que no 
habiendo sido citados a las sesiones prepa
ratorias que tenían lugar en aquellos mo
mentos, desearían que el señor presidente 
se dignase hacerles saber la causa de esa 
omisión; pues temían que a este respecto 
hubiese habido algún error o mala inteli
gencia.

El señor Presidente: Dispuso pasase esta 
nota a la comisión que se había nombrado 
en la sesión anterior para dictaminar sobre 
los diplomas.

El señor Frías: Que no era necesario que 
se pasase dicha nota a comisión: que según 
el artículo 11 del reglamento que se había 
leído debían ser citados a sesión todos los 
diputados existentes en la capital fuesen o 
no recibidos.

El señor Bazán: Que como este punto era 
regido por el reglamento no había necesidad 
de que pasase a comisión la indicada nota, 
pues que el señor presidente debía hacer 
citar a los diputados electos por la provincia 
de Buenos Aires de conformidad a lo dis
puesto por el artículo 11 de aquél.

El señor Presidente: Que ni según el regla
mento ni según las practicas de la honora
ble cámara debía hacer citar a los dipu
tados electos por la provincia de Buenos 
Aires.

El señor Bazán: Que hacía un momento 
que se había solicitado que la cámara decla
rase si se hallaba o no en quórum legal, 
y era extraño que se había excusado la 
resolución de este punto que era indispen
sable resolver, porque si ella no estaba en
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quórum legal era necesario que se convo
case a todos los diputados no recibidos que 
se hallasen en la capital. Que el caso actual 
era idéntico al de la renovación de la cámara, 
y que si cuando ésta se renovaba, por no 
quedar más que la mitad de sus miembros, 
se llamaban a formar quórum a los diputa
dos no recibidos, debía llamárseles también 
ahora que concurría la misma razón, es 
decir, la de no haber número bastante para 
llenar aquel; que era por esto que había di
cho, que no había necesidad de que pasase a 
comisión la indicada nota, para que el señor 
presidente hiciese citar a los diputados elec
tos por la provincia de Buenos Aires de 
acuerdo cón la práctica de la honorable 
cámara y con el artículo 11 del reglamento 
que prevenía que 4 días antes de la apertu- 
tura de las sesiones se reuniesen en sesiones 
preparatorias todos los diputados existentes 
en la capital sin hacer distinción alguna de 
los recibidos y no recibidos.

El señor Aráoz: Que el señor diputado 
que le precedía había empezado por cstra- 
ñar que la cámara no hubiese resuelto si 
26 diputados formaban quórum legal y a su 
juicio, era más extraño que él extrañase que 
no se hubiera resuelto una moción que no 
había sido suficientemente apoyada. Que el 
señor diputado decía, que debía citarse a 
los diputados no recibidos para que éllos 
tomasen parte en las sesiones preparatorias, 
y al opinar así se apoyaba en que en los 
casos de renovación de las cámaras, a su 
juicio, idénticos al presente, se había llamado 
a los diputados no incorporados a formar 
quórum legal; pero que debía hacerle obser
var al señor diputado, que esos casos eran 
muy distintos del presente. Que cuando se 
renovaba la cámara, como no quedaba más 
que la mitad de sus miembros, se veía ella 
en la disyuntiva fatal o de que no hubiese 
congreso o de proceder con irregularidad 
llamando a las sesiones preparatorias a los 
diputados no recibidos, y para evitar aquel 
grave mal, tenía que adoptar este expediente 
cediendo únicamente a la necesidad vital 
para el país de que hubiese congreso; pero 
que ahora que no había tenido lugar una 
renovación no sucedía lo mismo; que había 
en la capital 28 diputados recibidos, número 
que excedía al quórum legal; que por consi
guiente, no había necesidad de llamar a los 
diputados no recibidos. Que además debía 
recordar al señor diputado que la convoca
toria a sesión extraordinaria tenía dos obje

tos, según el pacto: l.°  la incorporación de 
los diputados de Buenos Aires y 2.° esta
blecer el modo como debe entenderse o apli
carse la garantía acordada por los pactos 
a esa provincia; que por consiguiente la 
recepción de aquéllos no podía tener lugar 
sino después que la cámara se hallase en 
quórum legal después que el ejecutivo la 
declarase instalada: pues que entonces re
cién llegaría la oportunidad de ocuparse de 
los objetos para que había sido convocado 
el congreso. Que esto era tan claro que 
omitía hacer leer el artículo correspondiente 
del pacto. Que el señor diputado había dicho 
también que según el artículo 11 del regla
mento debía citarse a los diputados recibi
dos y los no recibidos; pero que esto no era 
exacto; que ese artículo se refería solo a los 
diputados ya recibidos no a los que no son, 
sino presuntos diputados, desde que sus 
diplomas podían ser rechazados; y  tan cierto 
era que se refería solo a los recibidos que 
en la última parte cuya lectura había omi
tido el señor diputado, decía que se reunirían 
éstos para examinar los diplomas de los no 
incorporados, objeto esencial y definitivo de 
esa disposición.

El señor Bazán: Que uno de los argumen
tos que había aducido el señor diputado era 
que el artículo citado del reglamento se 
refería solo a los diputados recibidos y  no 
a los no recibidos; pero que esta interpreta
ción era arbitraria; que ese artículo decía: 
cuatro días antes de la apertura de las 
cámaras, todos los diputados existentes en 
la capital se reunirán en sesión preparato
ria, etc., y él preguntaba, si eran o no 
diputados los que había enviado la provin
cia de Buenos Aires. Que si se quería obser
var que no eran diputados porque aún no 
estaban aprobadas las actas o diplomas que 
acreditaban su elección, esto mismo sucedía 
en la renovación de la cámara, pues que 
entonces sin estar aprobados los diplomas 
de la mitad de sus miembros, ellos eran 
citados y  tomaban sus asientos en este 
recinto para examinar y  discutir esos diplo
mas; que por lo tanto ahora que no había 
quórum legal para tratar de los asuntos 
a que había sido convocado el congreso, 
asuntos que comprendían a Buenos Aires, 
era necesario que se llamase y  debía llamarse 
para formarlo a los diputados electos por 
aquella provincia, pues que había mucha 
identidad entre uno y  otro caso. Que por 
otra parte, por que uno de los artículos del



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 1063

pacto dijese, que se reunía el congreso para 
recibir los diputados por Buenos Aires, de 
esto no podía deducirse que el congreso 
había de recibirlos después de instalarse, 
porque él no podía ni debía instalarse 
sino teniendo en cuenta el número de dipu
tados que todas las provincias inclusive 
Buenos Aires, debían enviar al congreso, 
número que debía tenerse en consideración 
para fijar el quórum legal con que podría 
entrar en sesiones la cámara, y no había 
razón para eximirlos de tomar parte en las 
sesiones preparatorias e incorporarse en ellas 
a la cámara cumpliéndose así con el artículo 
del pacto que prevenía que el congreso se 
reuniese para que se verificase la incorpora
ción de aquéllos.

El señor Aráoz: Que no se detendría más 
en esta discusión, porque el señor diputado 
no había aducido ninguna razón nueva, 
y se reduciría a decir que no era el pacto 
lo que le había citado, sino el decreto del 
poder ejecutivo que decía: Convócase extra
ordinariamente al congreso federal para el 
l.°  de abril de 1861 a los objetos determina
dos en los artículos 11 y 12 del convenio 
de 6 de junio de 1860.

Que ahora en cuanto a la identidad del 
presente caso con el de renovación de la 
cámara, no era necesario detenerse mucho 
para observar que había gran diferencia 
entre ambas, y, que, por consiguiente, no 
podía resolverse en ella por razones de ana
logía, que en el primer caso, como no que
daba más que la mitad de los miembros de 
la cámara, era necesario para formar quó
rum se llamase a las sesiones preparatorias 
a los diputados no recibidos; pero que no 
sucedía lo mismo en el segundo caso; porque 
no habiéndose recibido la cámara había 
quórum y aun estaba excedido éste; que 
por lo tanto no había necesidad ni objeto 
en llamar a los diputados no recibidos a las 
sesiones preparatorias. Que además el con
greso había sido convocado extraordinaria
mente para dar cumplimiento a los pactos 
celebrados por la provincia de Buenos Aires; 
que era, por consiguiente, claro que para 
entrar a cumplir una de las estipulaciones 
de estos pactos que era la incorporación 
de los diputados de aquella provincia era 
necesario que estuviese instalado; si esto era 
cierto, mal podía llamarse a los diputados 
electos por la provincia de Buenos Aires 
para que tomasen parte en las sesiones 
preparatorias. Que se insistía en que según

el artículo 11 del reglamento debían ser 
citados los diputados electos por la provin
cia de Buenos Aires a, las sesiones prepara
torias. Y para demostrar lo contrario se 
permitiría leer el artículo que decía así: 
4 días antes de la apertura de las cámaras, 
todos los diputados existentes en la capital 
se reunirán en sesiones preparatorias, a fin 
de examinar los poderes o credenciales de 
los diputados no incorporados, etc.; que se 
veía, pues, que los diputados que tenían 
que reunirse, eran aquellos, es decir, los 
recibidos, para examinar los poderes de los 
no incorporados que no podían votar; y que 
por lo tanto no había objeto en que concu
rriesen a las sesiones preparatorias.

El señor Frías: Que este artículo decidía 
la cuestión: que él no hacía distinción alguna 
de diputados recibidos y no recibidos, y con 
razón, por si la hiciese la cámara ahora por 
falta de número. Que además las prácticas 
de la cámara estaban conformes con esa 
disposición, porque siempre que hubiese o 
no renovación, se había llamado a los dipu
tados no recibidos siendo necesario para 
formar quórum legal. Que el argumento de 
que era necesario que estuviese instalado 
el congreso para que se incorporasen los 
diputados de Buenos Aires no tenía funda
mento alguno puesto que incorporándose 
éstos a las sesiones preparatorias se cumplía. 
con los artículos correspondientes del pacto, 
observándose al mismo tiempo las prescrip
ciones del reglamento.

El señor Ocampo: Que las observaciones 
del señor diputado estaban contestadas con 
las actas de las cámaras, que siempre que 
se habían presentado diplomas habían sido 
considerados por los diputados ya recibidos, 
con excepción de los casos de renovación; 
pues que en éstos, como no quedaba más 
que la mitad de la cámara, era necesario 
que se llamase a los diputados no recibidos, 
y tomaban parte en la consideración de los 
diplomas, porque ese acto importaba enton
ces un cargo de poderes. Que recordaba que 
el año pasado que tuvo lugar la renovación 
de la cámara, apenas había diputados reci
bidos para formar la comisión que debía 
examinar los diplomas; pero que ahora era 
el caso muy distinto, porque,los diputados 
ya incorporados que existían en la capital 
excedían el quórum legal y por consiguiente 
no era necesario llamar a los no recibidos.

El señor presidente: Expuso que un señor 
diputado había hecho una indicación que
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fué aprobada en la sesión anterior para que 
se defiriese hasta la presente, la elección 
de presidente y  vice-presidente: y que por 
lo tanto debía procederse a practicar ésta.

El señor Bazán: Que debía diferirse el 
nombramiento de presidente y vice-presi
dente, pues que siempre que se habían 
presentado diplomas se había ocupado de 
ellos la cámara con preferencia de todo 
asunto. Que ahora los diputados de Buenos 
Aires solicitaban se les llamase a tomar parte 
en las sesiones preparatorias y debía llenarse 
ese trámite, antes de proceder a la elección 
de presidente y vicepresidente.

El señor presidente: que el reglamento 
prevenía que en la primera sesión prepara
toria se nombrase presidente y vice presi
dente, y por lo tanto, debía procederse a su 
elección.

El señor Frías: Que también prevenía el 
reglamento que en la primera sesión se 
considerasen los diplomas.

El señor Navarro: que aunque nada había 
en discusión, se permitiría observar, que los 
diputados electos por Buenos Aires no ha
bían presentado sus diplomas, y que a este 
respecto no había más que las actas de las 
elecciones practicadas en aquella provincia 
que acababan de recibirse.

Se procedió después a practicar la elec
ción de presidente y  resultó electo el señor 
García Izasa por 17 votos, habiendo obte
nido 3 el señor Victorica, 2 el señor Puch, 
2 el señor Aráoz y 1 el señor Alvear. Verifi
cada la elección de vicepresidente primero 
resultó electo por 14 votos el señor Ortiz 
don Remigio, habiendo obtenido 6 el señor 
Aráoz, 2 el señor Quesada, 1 el señor Frías, 
1 el señor Soria y  1 el señor Colbdrero.

Se procedió a practicar la elección de 
vicepresidente segundo y resultó electo por 
21 votos el señor Soria, habiendo obtenido 
1 el señor Frías, 1 el señor Quesada, 1 el 
señor Ruzo y 1 el señor Alvear.

Después de esto el señor presidente ex
puso : Que si la cámara lo tenía a bien podía 
pasarse a cuarto intermedio para que la 
comisión se expidiese sobre la nota que 
acababa de recibirse de los diputados electos 
por la provincia de Buenos Aires.

El señor Navarro: Que se adhería a la 
indicación del señor presidente para que se 
pasase a cuarto intermedio para que la 
comisión se expidiese sobre la indicada nota. 
Que además era llegado el caso de que se 
comunicase al poder ejecutivo que la cámara

se hallaba en quórum para ocuparse de los 
asuntos para que había sido convocado el 
congreso.

El señor Bazán: Que no había objeto en 
comunicar al poder ejecutivo que la cámara 
se hallaba en quórum, porque no habiendo 
sido admitidos los diputados por Buenos 
Aires el congreso no podía ocuparse de los 
asuntos para que había sido convocado.

El señor Navarro: Que el señor diputado 
que le precedía había dicho que era inútil 
que se comunicase al poder ejecutivo que la 
cámara se hallaba en quórum para ocuparse 
de los asuntos para que había sido convo
cado el congreso; pero que debía observarle 
que era muy útil, porque instalado el con
greso podría ocuparse de los asuntos para 
que había sido convocado extraordinaria
mente, y entonces llegaría el caso de recibir 
a los diputados electos por la provincia de 
Buenos Aires, que era uno de los objetos 
de la convocatoria a sesiones extraordina
rias.

El señor Bazán: Que era inoportuno se 
pasase este aviso al poder ejecutivo porque 
tomándose en consideración los diplomas de 
los diputados electos por la provincia de 
Buenos Aires se habría cumplido con el 
artículo correspondiente del pacto, satisfa
ciéndose uno de los objetos de la convoca
toria a sesiones extraordinarias; que en esta 
sesión preparatoria podrían examinarse di
chos diplomas, pues que si no los había 
presentado era solo porque, como lo decían 
los diputados electos por la provincia de 
Buenos Aires en su nota, no habían tenido 
conocimiento de las sesiones preparatorias 
de la cámara: Que creía tanto más conve
niente que la cámara se ocupase en la sesión 
presente de los diplomas, cuanto que de esa 
manera se habría salvado la cuestión de si 
se hallaba o no en quórum legal.

El señor Aráoz: Que de conformidad al 
reglamento debía pasarse dicha nota a la 
comisión para que esta dictaminase, y  que 
en cuanto a la indicación para que se diera 
aviso al poder ejecutivo de hallarse la cáma
ra en quórum legal, no veía razón alguna 
para oponerse a ella desde que se hallaban 
en la capital 28 diputados recibidos, número 
que excedía al quórum legal y  era un deber 
de la cámara dar ese aviso para evitar un 
retardo en los objetos para que había sido 
convocado el congreso; y  concluyó propo
niendo se pasase a cuarto intermedio para 
que la comisión se expidiese sobre la indi
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cada nota. Aceptada esta indicación se pasó 
a cuarto intermedio.

Vueltos los señores diputados a sus asien
tos, se léyó el siguiente dictámen:

H onorable se ñ o r :
Vuestra comisión especial de poderes ha 

examinado con la atención debida las dos 
notas que se les han pasado, la una dirigida 
por los diputados electos por la provincia 
de Buenos Aires al presidente de la hono
rable cámara manifestándole que no ha
biendo sido citados a la sesión preparatoria 
que tenía lugar, deseaban se dignase hacerles 
saber la causa de esa omisión, y la otra por 
el excelentísimo gobierno de la provincia de 
Buenos Aires remitiendo las actas de las 
elecciones para diputados al congreso nacio
nal. En cuanto a la primera, la comisión 
no ha trepidado en formar su juicio sobre 
el objeto que la motiva, por estar resuelta 
completamente por sanciones repetidas y 
prácticas constantes de esta honorable cá
mara la duda que parece haber surgido en 
el ánimo de los señores diputados electos por 
la provincia de Buenos Aires, al suponer 
éstos que la honorable cámara o su presi
dente han incurrido en la omisión de no 
convocar a sesión preparatoria a dichos 
señores diputados electos. En efecto hasta 
ahora no ha ocurrido un sólo caso en el cual 
la honorable cámara o su presidente hayan 
mandado buscar o pedir los diplomas a los 
diputados electos que se presentan en esta 
capital para ser incorporados a ella al con
trario, todos y cada uno sin excepción, 
guiados sin duda por su deber o por el buen 
sentido, se han apresurado siempre, desde 
que esta cámara empezó a tener existencia 
constitucional hasta la fecha, presentan sus 
respectivos poderes en la secretaría de ella.

El señor Presidente ha podido justamente 
presumir cuando los diplomas de los señores 
diputados electos de Buenos Aires no se 
encontraban en secretaría, que ellos enten
dían que, siendo el primer objeto de la 
instalación del congreso la incorporación de 
los diputados de Buenos Aires según el 
decreto de convocatoria y los artículos 11 y 
12 del pacto de 6 de junio a que se refieren, 
bien claros y terminantes en su sentido, 
aquellos no estaban dispuestos a presentar 
sus diplomas hasta entonces. Hallándose 
empero, como esta, la cámara instalada, 
cree la comisión que no hay inconveniente 
en examinar antes ó después de dar cuenta

al ejecutivo nacional de tener quórum los 
diplomas de los diputados por la provincia 
de Buenos Aires. En esta virtud, la comisión 
aconseja a vuestra honorabilidad que auto
rice al señor presidente para que por secre
taría se haga saber a los diputados electos 
por la provincia de Buenos Aires, en contes
tación a la nota en que manifiestan sus 
deseos de incorporarse, que se hallan en el 
caso de presentar en la secretaría de esta 
honorable cámara sus respectivos poderes 
para que ella los tome en consideración.

La instalación legal de esta cámara basta 
al efecto desde que ella por el artículo 56 de 
la constitución nacional, es juez único y ex
clusivo de las elecciones de sus miembros.

En cuanto a las actas que remiten el ex
celentísimo gobierno de Buenos Aires ellas 
deben cerrarse, hasta la consideración de los 
diplomas de los diputados electos por esa 
provincia a que ellas se refieren.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

B e n ja m ín  V ic to ríca . — D a n ie l A rá o z . 
— R a m ó n  G il N a va rro . — V icen te
G. Q uesada. — B en ed ic to  R u zo .

Se puso a discusión en general este dis- 
támen [ste: c].

El señor Bazán expuso: Que había tomado 
la palabra para hacer una observación que 
creía conveniente se consignase: que en el 
informe se hacía una observación no exacta 
por la generalidad con que estaba concebida; 
que en él aludiendo a la práctica de la 
cámara se decía, que hasta ahora no había 
ocurrido un solo caso en que se hubiese 
mandado a los diputados electos que se 
presentaban en esta capital para ser incor
porados, y esto era inexacto; pues que siem
pre que se había renovado la cámara por 
mitad, había requerido a los diputados no 
recibidos para que asistiesen a las sesiones 
preparatorias: de manera que con justicia 
los diputados electos por la provincia de 
Buenos Aires manifestaban extrañeza de 
que no se les hubiese citado. Que se decía 
que la cámara no había debido citarlos, 
porque no estando recibidos aún no eran 
diputados, él observaría que tampoco debía 
llamarse a los que habían dejado de serlo 
y sin embargo se les había citado.

El señor Aráoz: Que sentía notar la equi
vocación palmaria en que incurría el señor 
diputado que le precedía y hasta cierto 
punto maliciosamente había dicho que en
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los casos de renovación siempre se había 
requerido a los diputados electos para que 
presentasen sus diplomas, pues que esto 
era inexacto; que cuando se renovaba la 
cámara, como no quedaba más que la mitad 
de sus miembros se acostumbraba a llamar 
(no requerir) a los diputados electos para 
formar quórum con los recibidos pero que 
nunca se había mandado buscar o pedir los 
diplomas de aquellos que era lo que aseve
raba la comisión en su informe, aseveración 
de cuya exactitud podían responder 4 de 
los miembros de la comisión que hacían 
6 años que eran diputados que por lo tanto 
tenían más motivos para conocer las prác
ticas de la cámara a este respecto que el 
señor diputado preopinante.

El señor Bazán pidió la palabra.
El señor Navarro expuso: Que según el 

reglamento no podía tomarse más que una 
vez en la discusión en general la palabra; 
pero que atendiendo a la importancia del 
asunto que se discutía hacía moción para 
que fuera libre el debate. Fué suficiente
mente apoyada esta moción y  la cámara 
defirió a ella.

El señor Bazán: Que el señor diputado 
por Jujuy faltando a las prescripciones del 
reglamento había querido herirlo impután
dole mala intención.

El señor Aráoz: No ha sido este mi ánimo » 
señor diputado.

El señor Bazán: Continúo, y  que la barra 
cortejando esas exposiciones ofensivas con 
manifestaciones no menos hostiles también 
las había prodigado, procurando de esa ma
nera sofocar la voz del diputado; pero que 
no lo conseguirían porque estimaban en lo 
que valían y  despreciaba esas manifestacio
nes, hijas solo de la pasión y  del espíritu 
de partido. Que para ser más considerados 
debían ver que se hallaban solos en esta 
cámara luchando con una inmensa mayoría, 
y que para ello solo podían ser guiadas por 
profundas convicciones que eran las que le 
animaban a él.

El señor Aráoz: Repito que no había 
tenido el ánimo de ofender al señor dipu
tado.

El señor Bazán: Continúo. Que volviendo 
a la observación que el señor diputado que 
le precedía acababa de hacer con más suti
leza que ingenio para hacer notar la dife
rencia entre requerir y  pedir los diplomas 
y citar, debía observar que él no había dicho 
que se les pidiese los diplomas a los dipu

tados electos por la provincia de Buenos 
Aires sino que se les citase que ellos tenían 
el derecho de concurrir á esta sesión. Que 
toda vez que se había renovado la cámara 
se había citado a los diputados electos, 
como lo había observado, y se había querido 
desconocer este hecho que estaba en la 
conciencia de la cámara, y  concluyó expo
niendo, que cuando él se había incorporado 
se le había citado y había tomado parte en 
las sesiones preparatorias.

El señor Aráoz: Que nunca se había pedido 
los diplomas a los diputados electos, pues 
que siempre los habían presentado éstos 
expon táneamen te.

El señor Aráoz: Que todo el fundamento 
de la oposición al dictamen de la comisión 
estaba reducido a que en el caso de renova
ción de la cámara se acostumbraba a llamar 
a sesiones preparatorias a los diputados 
electos, y él preguntaba, si se hallaban ahora 
en este caso, si había paridad entre el caso 
presente y  el de renovación. Que nadie 
podía desconocer que no la había, pues que 
cuando tenía lugar la renovación de la cáma
ra se llamaba a los diputados electos para 
formar quórum, porque no habiendo que
dado más que la mitad de los miembros de 
la cámara era necesario llamar a aquellos 
para formarlo, pero que en el caso presente, 
no concurriría la misma razón para adoptar 
ese expediente, desde que había en la capital 
28 diputados recibidos que excedían el quó
rum legal. Que fuera del caso de renovación 
siempre que habían concurrido a recibirse 
los diputados de una provincia no se les 
había llamado para las sesiones preparato
rias, y  que la circunstancia de concurrir 
ahora a incorporarse los diputados de Bue
nos Aires que era la provincia que con 
arreglo a su población enviaba al congreso 
mayor número de diputados no era una 
razón para hacer una excepción en las prác
ticas establecidas.

El señor Quesada: Que se había dicho que 
según las prácticas de la cámara debía lla
marse a los diputados electos por la provin
cia de Buenos Aires a las sesiones preparato
rias, y  a este respecto debía hacer presente, 
que él se había incorporado dos veces a la 
cámara y  en ninguna de ellas se le había 
citado, sino que él había presentado sus 
diplomas en secretaría, que no podía ser 
de otra manera, porque antes de la presen
tación de los diplomas no podía presumirse 
en los electos la voluntad de incorporarse



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 1067

a la cámara. Que creía necesario hacer estas 
observaciones, porque se había dado a en
tender que se trataba de hacer una excep
ción con los diputados electos por Buenos 
Aires. Que las prácticas de la cámara eran 
las que exponía la comisión en su informe, 
y que la circunstancia personalísima citada 
por el señor diputado por La Rioja, sería 
una excepción que se había hecho a ellas.

El señor Navarro: Que él se había incor
porado tres veces a la cámara y en ninguna 
de ellas se le había citado y él había pre
sentado sus diplomas en secretaría.

El señor Frías: Que el reglamento hablaba 
en términos generales, llamando a todos los 
diputados existentes en la capital fuesen 
electos o incorporados, y para toda clase de 
sesiones, no solo para aquellas en que hubie
se renovación, porque en todos podía suceder 
que por cualquier motivo no hubiese número 
bastante para formar mayoría conforme a la 
constitución, como sucedía en el presente 
caso. Que por lo demás, era cierto, como 
había expuesto el señor diputado por La 
Rioja, que siempre que había citado a los 
diputados electos a sesiones preparatorias, 
y que aun cuando la práctica fuese contraria, 
debía observarse en todo caso, el regla
mento y la constitución, que eran las leyes 
de la cámara, y el señor diputado concluyó 
diciendo, por otra parte: ¿qué inconveniente 
habría en que se llamase a los diputados 
electos por Buenos Aires a las sesiones pre
paratorias? ¿No sería muy digno que des
pués de terminada la lucha que por tanto 
tiempo hemos permanecido, jurada como 
está la constitución en aquella provincia y 
mediando un pacto de unión con ella, toma
sen parte sus diputados en estas sesiones?

El señor Quesada: Que como miembro de 
la comisión tranquilizaría el ánimo de los 
señores diputados que hacían oposición al 
dictamen; que los diputados electos por la 
provincia de Buenos Aires podían presentar 
sus diplomas en secretaría y una vez que 
fuesen aprobados, incorporarse a la cámara; 
pero que ésta no podía hacerlos llamar 
para que los presentasen y entraran a tomar 
parte en las sesiones preparatorias, porque 
esto no estaba conforme ni con las prácticas 
de la cámara ni con el artículo 11 del regla
mento, que se refería exclusivamente a los 
diputados recibidos por más que se dijese 
lo contrario. Que tan cierto era que no se 
acostumbraba citar a los diputados electos 
que el señor diputado por el territorio fede-

ralizado, que se había incorporado en la 
primera sesión no había sido citado, y sin 
serlo había presentado su diploma en secre
taría. Que ni podía serlo de otra manera, 
porque antes que los electos presentaran sus 
diplomas, no podía presumirse su voluntad 
de incorporarse a la cámara.

El señor Frías: Que había dicho j\a, que 
el artículo citado llamaba a todos los dipu
tados existentes en la capital, fuesen o no 
recibidos y a toda clase de sesiones, no solo 
para aquellas en que hubiese renovado; que 
además era cierto lo que había expuesto el 
señor diputado por La Rioja respecto a que 
siempre se había citado a los diputados 
electos a sesiones preparatorias; y concluyó 
diciendo que si algunos de ellos se les había 
dejado de citar, como lo exponían algunos 
miembros de la comisión, a muchos otros 
se les había citado.

El señor Bazán: Que había tomado la 
palabra solo para observar, que para cono
cer la voluntad de los diputados de Buenos 
Aires de incorporarse a la cámara, no era 
necesario que hubiesen presentado sus di
plomas pues que bastaban los avisos que 
como los demás debían de haber pasado 
al ministerio del interior.

El señor Quesada: Que la cámara ni el 
presidente podían saber lo que pasaba en el 
ministerio del interior.

El señor Bazán: Que podía pedirse conoci
miento a este respecto si se creía necesario.

El señor Aráoz: Que para manifestar a 
los señores diputados que hacían oposición 
al dictamen de la comisión, que se acostum
braba a citar a los diputados electos, pedía 
se leyese el acta de la sesión preparatoria 
de 5 de mayo de 1860, y se leyó en ella 
lo siguiente.

«Sesión preparatoria de 5 de mayo de 
« 1860. — Presidencia del señor Ocampo. —
« En la ciudad del Paraná, capital proviso- 
« ria de la Confederación Argentina, a los 
« 5 días del mes de mayo de 1860, reunidos 
« en su sala de sesiones los señores diputa- 
« dos Ocampo, Daract, Lucero, y Puch, y 
« los no incorporados aún recientemente 
« electos don David Ortíz, don Remigio 
« Ortíz y don Martín Cossio por la provincia 
« de Mendoza, don Ramón Amenábar, don 
« Tristán Achával, don Bernabé Peralta y 
« don Emiliano García por la de Córdoba,
« don Abel Bazán y don Inda[le]cio Chenaut 
« por la de La Rioja, don Daniel Aráoz por
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« la de Jujuy, don José Sixto García Isasa 
« por la de Salta, don Manuel José Navarro 
« por la de Catamarca, don Demetrio Icart 
« por la de Entre Ríos, don Vicente G. Quc- 
« sada por la de Corrientes y don José An- 
« tonio Alvarez de Condarco por la de San 
« Juan, el señor secretario dió cuenta de 
« haber presentado estos señores los diplo- 
« mas que los acreditaban en el carácter de 
« diputados, etc.»

El señor Aráoz dijo: Que como se veía 
en el acta que acababa de leerse no apare
cía haberse citado a los diputados electos; 
y al contrario, todos y entre ellos el señor 
Bazán habían presentado espontáneamente 
sus diplomas en secretaría.

El señor Bazán: Que él quisiera saber si 
en alguna acta se había dicho alguna vez 
si habían sido citados los diputados que 
habían concurrido a la sesión, pues que 
nunca se expresaba si habían sido citados 
ni había objeto en expresarlo.

Después de esto no tomando la palabra 
ningún diputado se procedió a votar el 
dictamen de la comisión en general y  fué 
aprobado por 22 votos contra 3.

Puestos sucesivamente a discusión en par
ticular los párrafos del dictámen de la comi
sión, no se hizo observación a ellos y fueron 
aprobados por igual mayoría que en general.

El señor Navarro expuso: Que al pasarse 
por secretaría los diputados electos por Bue
nos Aires la nota que se había acordado, 
debía adjuntárseles en copia autorizada el 
dictámen que se acababa de aprobar para 
que aquellos conociesen mejor el espíritu 
que había guiado a la cámara en este asunto. 
Varios señores diputados se adhieren a esta in
dicación y la honorable cámara difiere a ella.

El señor Navarro: Hizo moción para que 
se pasase una nota al poder ejecutivo avi
sándole que la cámara se hallaba en número 
bastante para entrar a ocuparse de los asun
tos para que había sido convocado extraor
dinariamente el congreso, y fué aprobada 
por varios señores diputados.

El señor Presidente expuso: Que aunque 
no se hacía oposición a la moción no se 
creía autorizado para pasar dicha nota al 
poder ejecutivo sin que recayese en aquella 
una votación de la cámara: en consecuencia 
se votó la moción y fué aprobada por 
22 votos contra 3.

Inmediatamente, se levantó la sesión, 
siendo las 10 de la noche.

3.a Sesión preparatoria [de la Cámara de Di
putados de la Nación] del 5 de Abril 
de 18611

Presidente 
Ortíz (Remigio) 
Soria 
Aráoz 
Victoriea 
N a v a r ro  (R.

Gil) '
Ruzo 
Qucsada 
Achával 
Rodríguez del 

Fresno 
Olaechea 
Comas 
Lazcano 
Condarco 
Ocampo 
López Jordán 
Torino 
Alvear 
Puch
García (Emilia

no)
Frías 
Bazán 
Lucero 
Ballesteros 
Daract 
Rodríguez 
G arc ía  (Prós

pero)

En la ciudad del Paraná, 
capital provisoria de la Con
federación Argentina, a 5 días 
del mes de de abril de 1861, 
reunidos en sesión preparato
ria en su sala de sesiones los 
señores diputados inscriptos 
al margen, con inasistencia 
del señor Ibarra con aviso, 
el señor presidente declaró 
abierta la sesión con 27 seño
res diputados, y  expuso que 
el señor Ibarra había con
testado que aunque se halla
ba indispuesto, concurría a la 
sesión.

Después de esto el señor 
secretario hizo presente que 
no estaba concluida el acta 
de la sesión anterior.

Se leyó una nota de la 
misma fecha, del señor dipu
tado electo por la provincia 
de Buenos Aires don Francis
co Javier Muniz dirigida al 
secretario de la honorable cá

mara en que decía, que él, diputado al 
congreso nacional por la provincia de 
Buenos Aires, tiene el honor de avi
sar al señor secretario de la cámara de 
diputados, para que se sirva elevarla 
al conocimiento del señor presidente, que 
estaba pronto a prestar el juramento cons
titucional el día que la honorable cáma
ra designase al efecto. Que acababa de saber 
que el electo debía presentar con la confor
midad de la práctica, el oficio y demás 
documentos que acrediten su carácter en la 
secretaría, cuya presentación manifestaba 
su disposición a admitir el cargo: pero que 
desgraciadamente había olvidado traer esos 
documentos, y creía que este aviso, unido 
a las actas de sus [sic] elección que ya exis
tían en secretaría, seria lo suficiente al fin 
indicado.

El señor Presidente: Dispuso pasase ésta 
nota a la comisión de poderes nombrada; 
y expuso que las notas que la honorable 
cámara había acordado se pasasen al poder

1 Esta sesión se publicó en C ongreso N acional, Actas 
de las sesiones de la Cámara de Diputados, 1861, eü„ pp. 14 
a 18; presidió el diputado señor García Isasa. ( N . del E ).



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 1069

ejecutivo y a los diputados electos por la 
provincia de Buenos Aires, se habían pa
sado. Después de ésto el mismo señor presi
dente ex[pu]so que había convocado a la  cá
mara a sesión porque lo habían solicitado 
cinco señores diputados: que ellos harían 
presente el objeto de la sesión.

El señor García don Próspero: Que puesto 
que ninguno manifestaba el objeto con que 
habían solicitado la sesión debía levantarse 
ésta: que no se sabía tampoco qué diputados 
la habían pedido, que nadie hablaba.

El señor Presidente: Que los diputados 
que habían pedido sesión eran los señores 
diputados Navarro, Aráoz, Victorica y . . .

El señor Aráoz: Que él había sido uno 
de los diputados que la habían solicitado: 
pero que antes de expresar el objeto con 
que lo habían hecho, creía necesario que el 
presidente o el secretario informasen a que 
hora se había pasado al poder ejecutivo 
y a los diputados electos por la provincia 
de Buenos Aires, las notas que la cámara 
acordó en la sesión anterior se les pasasen.

El señor secretario: Informó que la nota 
para los diputados electos por la provincia 
de Buenos Aires se habían pasado como 
a las 11 de la mañana, y la del poder ejecu
tivo como a las 12.

El señor Aráoz: Que conociendo como 
conocía la hora en que habían sido pasadas 
esas notas y que no habían sido contestadas 
siendo tan sencillas pues la una se reducía 
a hacer conocer a los diputados electos por 
la provincia de Buenos Aires las prácticas 
de la honorable cámara para la considera
ción de los diplomas, y la otra, a avisar al 
poder ejecutivo que ella se hallaba con el 
número suficiente de diputados para ocu
parse de los asuntos para que había sido 
convocado extraordinariamente el congreso: 
que siendo por otra parte, urgente que éste 
se ocupase de los objetos para que había 
sido convocado, puesto que se hallaba en 
retardo desde que debía haberse reunido el 
l.°  del corriente mes, hacía dos mociones, 
la primera, para que la cámara autorizase 
a su presidente a fin de que pasase otra 
nota al señor presidente de la república, 
avisándole que estaban reunidos en la capi
tal 28 diputados para los objetos de la con
vocatoria a sesión extraordinaria, y la segun
da, para que se autorizase al señor presidente 
para que por medio del secretario se soliciten 
los diplomas de los diputados electos por 
la provincia de Buenos Aires. Que estas eran

las dos mociones que había creído conve
niente hacer y  solicitaba en favor de ellas 
el apoyo de sus colegas.

Fueron apoyadas por varios señores dipu
tados dichas mociones, y se puso en discu
sión la primera.

El señor Frías expuso: Que estaba en 
oposición a ellas porque habían corrido solo 
pocas horas desde que se había pasado al 
presidente de la república dicha nota: que 
aunque el señor diputado considerase sen
cillo el asunto a que ella se refería, tal vez 
no lo sería a juicio del señor presidente, y no 
había necesidad de apresurarse tanto: que 
tal vez en la presente noche o al día siguiente, 
contestaría el señor presidente y podría reu
nirse la cámara inmediatamente de recibirse 
su contestación.

El señor Aráoz: Que le parecía poco fuerte 
el fundamento en que este señor diputado 
se apoyaba para oponerse a la moción, que 
había dicho que aunque el asunto a que se 
refería fuese, a juicio de él (del diputado 
que habla) sencillo tal vez no lo conside
raría lo mismo el señor presidente de la 
república; y ,  por su parte, iba a demostrar 
que no ofrecía dificultad alguna; que esa 
nota se reducía a anunciarle al poder ejecu
tivo que la cámara se hallaba en el quórum 
legal; que, por consiguiente, su contestación 
era muy sencilla. Que lo mismo sucedía en 
cuanto a la nota que se había pasado a los 
diputados electos por Buenos Aires, que en 
ella no se hacía otra cosa que citarles las 
prácticas de la cámara para la consideración 
de los diplomas y transmitirles que se halla
ban en el caso de presentar éstos en secre
taría, y desde las once de la mañana en que 
se les pasó aquella hasta las 9 de la noche, 
había corrido el tiempo suficiente para que 
la contestasen. Que el señor diputado sabía 
que el congreso había sido convocado para 
el l.° de abril y que por lo tanto se hallaba 
en retardo, tanto más cuanto que no podía 
ocuparse de otros asuntos que de los que 
había motivado la convocatoria. Que estas 
razones corroboraban las mociones que él 
había hecho.

El señor Frías: Que podía ser que para 
el señor diputado que le precedía fuese 
sencillo este asunto, pero que no lo sería 
tal vez para el presidente de la república. 
Que en la primera sesión la cámara se había 
instalado con el número de 22 diputados 
y en la segunda con el de 26, y a su juicio 
en uno y otro caso no había habido el quó-
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rum legal, que el señor presidente podría 
creer lo mismo, y haber considerado nece
sario resolver sobre este punto en consejo 
de ministros, y siendo así, en las pocas horas 
que habían corrido desde que se le pasó 
la nota no había tenido tiempo para contes
tarla. Que otra razón más podía haber in
fluido para que no lo hubiera hecho, y era 
que para instalar el congreso necesitaba 
recibir aviso de las dos cámaras de hallarse 
en quórum legal tal vez había recibido muy 
tarde el de la cámara de senadores, pues 
que la primera sesión preparatoria de ella 
había tenido lugar en el mismo día por la 
tarde. Que por estas consideraciones estaría 
en oposición a que se acusase al presidente 
de la república de una especie de rebeldía.

El señor García (D. Próspero): Que en
tendía que se había pasado una nota al 
señor presidente de la república avisándole 
que se hallaba la cámara en el número bas
tante para ocuparse de los objetos a que 
había sido convocado extraordinariamente 
el congreso; porque él no se halló presente 
en la sesión en que se acordó pasar esa 
nota. Que ahora se decía que desde las 12, 
que fué pasada, había corrido el tiempo 
suficiente para que fuese contestada, por
que el asunto a que se refería era sencillo; 
pero que él no participaba de esta opinión, 
pues consideraba grave el asunto y creía 
muy corto el tiempo que había transcurrido 
desde que se pasó dicha nota, tanto más 
cuanto que el señor presidente no sólo tenía 
esa atención sino muchas otras que podían 
habérsele presentado algunas de carácter 
urgente. Que por estas consideraciones no 
hallaba razón alguna para que se le impu
siera un término para contestar la indicada 
nota, que era lo que lo que [sic] importaba la 
moción que se discutía, es decir, la repetición 
de otra nota al mismo objeto que creía 
por lo tanto que ni al presidente de la 
república ni a los diputados electos por la 
provincia de Buenos Aires debía dirigírseles 
la nota que se proponía.

El señor Aráoz: Que sentía observar que 
la oposición de los señores diputados por 
Tucumán se fundaba sólo en suposiciones, 
que uno de ellos había dicho que se trataba 
de acusarle de rebeldía al presidente de la 
república; pero que esto no era exacto, 
pues que la nota que había propuesto le 
pasase la cámara en cumplimiento de su 
deber, no tenía otro objeto que el de alejar 
toda dúda respecto a que ella se hallaba

en quórum constitucional manifestándole 
que aún estaba excedido puesto que se 
hallaban en la capital 28 diputados recibidos, 
27 que estaban presentes y  uno que no 
había asistido a la sesión por indisposición. 
Que otro señor diputado había dicho que 
se trataba de imponerle un término para 
que contestase, pero que esto no tenía fun
damento alguno, pues que el objeto de la 
moción era sólo el que acababa de indicar, 
es decir, el de eliminar toda duda respecto 
a que la cámara se hallaba en el quórum 
legal. Que se había dicho también que quizás 
el presidente de la república había tenido 
que someter este asunto al consejo de minis
tros; pero que debía observar que aun supo
niendo ese caso en las horas que había 
transcurrido desde que recibió la nota, había 
tiempo para que se hubiese resuelto en el 
consejo y  hubiera contestado aquélla, com
prendiendo, como debía comprender, que 
esa contestación era urgente, puesto que el 
congreso se hallaba en retardo en los objetos 
de la convocatoria. Que respecto a la nota 
de los diputados electos por la provincia 
de Buenos Aires, el caso era aun más sencillo, 
porque la que se les había pasado estaba 
reducida a hacerles conocer las prácticas de 
la cámara, y  decirles que debían presentar 
sus diplomas en secretaría para que fuesen 
considerados; que era, pues, muy fácil la 
contestación o la presentación de sus diplo
mas, y habían podido hacerlo en el tiempo 
transcurrido desde que recibieron aquélla, 
que por consiguiente no había precipitación 
en pasarles la que proponía en su moción.

El señor Aráoz: Que no veía inconveniente 
en que se pasase al poder ejecutivo la nota 
que se proponía, que ella manifestaría cuan
do más el deseo de la cámara de ocuparse 
de los objetos para que había sido convo
cado el congreso, y nada había de particular 
en que se manifestase ese deseo, tanto más 
cuanto que él no podía ocuparse de otros 
asuntos. Que tan importante era a su juicio 
la instalación del congreso, que él creía que 
la comisión debía ir ocupándose de la nota 
que se había leído del señor Muñiz, dipu
tado electo por la provincia de Buenos Aires 
y de las actas de elecciones, puesto que él 
decía que había olvidado traer los diplomas 
y suplicaba a la cámara que, uniendo este 
aviso a las de elecciones, se expidiese. Que 
no había inconveniente para queda comisión 
fuera ocupándose de este asunto, desde que 
los diplomas acreditaban sólo la identidad
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del electo y  las actas de la legalidad de la 
elección.

El señor García (D. Emiliano): Que sentía 
que el señor diputado por Jujuy que había 
hecho la moción que se discutía no se hallase 
presente en aquel momento para solicitar 
que la retirase, porque ella no tenía un 
objeto positivo y podía estimarse mal que 
se pasase al presidente de la república una 
segunda nota por no haber contestado la 
primera, que se había pasado hacía diez 
horas, contestación que tal vez no había 
dado porque el senado en el mismo día pol
la tarde recién había tenido su primera 
sesión preparatoria, y se lo habría pasado 
tarde el aviso de hallarse en el quorum legal, 
que repetía pues que sentía por estas razo
nes que no se hallase presente el señor 
diputado por Jujuy para solicitar que reti
rase la moción.

No tomando la palabra ningún señor dipu
tado el señor presidente expuso que para 
que se votase la moción era necesario se 
formulase.

El señor Aráoz: Entró a la sesión y la 
formuló en los términos siguientes:

La cámara autoriza al señor presidente 
para que avise al excelentísimo señor presi
dente de la república que estaban reunidos 
en su seno 28 diputados para los objetos 
de la convocatoria a sesión extraordinaria.

El señor Frías: Observó que no era exacto 
que se hallasen en el seno de la cámara 28 
diputados, pues que en la sesión presente sólo 
habían 27, y a las demás no habían con
currido sino 26 a una de ellas, y 22 a otra.

El señor Aráoz Que al decirse en la mo
ción «en su seno», se había querido signi
ficar que estaban esos 28 diputados en la 
capital, dispuestos a concurrir al seno de la 
cámara; y concluyó diciendo, que para ma
yor claridad se pusiese en la moción donde 
decía en su seno «en la capital».

El señor García (don Emiliano): Que se 
pusiese en la moción donde decía: al exce
lentísimo señor presidente de la república 
«al poder ejecutivo», exponiendo que era 
el poder ejecutivo que lo formaban el presi
dente y los ministros a quien debía dirigirse 
esa nota, no al presidente solo.

El señor Aráoz: Que en el caso presente 
era indiferente que se pusiese al poder eje
cutivo o al presidente de la república, pero 
que defería a la modificación propuesta por 
el señor diputado; y concluyó exponiendo, que 
el objeto de la nota que proponía se pasase

era sólo eliminar toda duda respecto a que 
la cámara se hallaba en el quórum legal.

Después de esto, se leyó la siguiente 
moción:

«La cámara autoriza al señor presidente 
para que avise al señor presidente de la 
república que están reunidos en la capital 
28 diputados para los objetos de la convo
catoria a sesiones estraordinarias».

Votada la moción en estos términos fué 
aprobada por 16 votos contra 10.

El señor Aráoz formuló su segunda mo
ción del modo siguiente:

«La cámara autoriza al señor presidente 
para que por medio del señor secretario de 
élla pida a los señores diputados electos por 
la provincia de Buenos Aires sus respectivos 
diplomas, para tomarlos en consideración».

Puesta en discusión esta moción, no se 
hizo observación a ella, se votó y fué apro
bada por 16 votos contra 10.

Inmediatamente el señor Quesada dijo: 
Que un señor diputado por Corrientes había 
hecho indicación para que se pasase a la 
comisión la nota del señor Muñiz a fin de 
que ella fuera ocupándose de ésta y  de las 
actas, y que puesto que dicho señor decla
raba que el único diploma que tenía eran 
las actas, no había inconveniente para que 
aquélla se ocupase de éstas.

El señor presidente: Que había dispuesto 
ya se pasase dicha nota a la comisión.

Después de esto a indicación de varios 
señores diputados se acordó, que si el señor 
presidente recibía contestación del poder 
ejecutivo o de los diputados electos por la 
provincia de Buenos Aires, hiciese citar 
a sesión, y se levantó la presente siendo 
las 10 y 30 de la noche.

Ia Sesión preparatoria [de la Cámara de Se
nadores de la Nación] del 5 de Abril 
de 1861'

7 o Un oficio del Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires fecha 23 de Marzo último, 
dirigido á la Honorable Cámara de Senado-

1 Esta sesión Be publicó en el Número 1 de Conqheso 
N acional, Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del Pa
raná correspondientes al año de 1861, pp. 7 a 9, Buenos Aires, 
1888. Presidió el vice-presidente de la Hepública general Juan 
E. Pederncra y al margen se anotan los siguientes senadores: 
«Barra. Echagüc, González. Vidal, Urquiza, Arias (Fernan
do), Nuflcz. Diaz-Vclez. Taboada. Videla. Ortiz, Rodríguez, 
Elias. Borges. Vega, Calvo. — En S» hora: Leiva. Icnrt, 
Pujol, Marín. — Con aviso. Por indisposición: Arias (Toinís), 
Paz. — Ausentes. Con licencia: Guido. Ferró, Bustamante. 
Alvarado, Campillo, Rosas.» (N . del E.)
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res, acompañándole originales dos notas de 
la Honorable Asamblea General Legislativa 
de aquella Provincia, por las que se le co
municaba que en 13 de Diciembre de 1860 
dicha Asamblea Legislativa había tenido 
á bien elegir para Senadores al Congreso 
Nacional á los ciudadanos Dres. D. Valentín 
Alsina y D. Ireneo Pórtela, y que en. virtud 
de renuncia de éste último, la misma Asam
blea, en sesión de 15 de Marzo del presente 
año, había elegido en su reemplazo para 
Senador al Congreso Nacional, al Dr. D. 
Rufino de Elizaldc.1

1 Para mayor ilustración agregamos a continuación el acta 
inédita de la Asamblea General de la provincia de Buenos 
Aires en donde se eligieron los senadores:

* Presidencia del Sor Ocampo. — 
En Buenos-Aires ó 13 de Diciembre 
de 1800; reunidos en sesión extra
ordinaria de la Asamblea General 
los Sre[s] Senadores y Diputados 
del (marjenj, el Sr Presidente pro
clamó abierta la sesión. Leida apro
bada y firmada el acta de la anterior 
el Sr. Alsina manifestó que el 
espíritu de la Comisión Permanente 
al conocer las Cámaras en esta 
ocasión no era el de que procediera 
como se había entendido, A la elec- 

n de los dos Senadores que de

sertores
Presidente.
Albarellos.
Albarracin
Albariño

Atuciia.
Rubio
Barros-Pazos
Bosch.
Cano.
Cantilo.
Cárdenos

Cazares
Costa
Elizalde
Fuentes
Galvan

Gonzales Garaflo 
Gutierres
Marmol. 
Martines D. V. 
Martines D. M. 
Medrano 
Mejia
Molina D. F. 
Molina (D J R) 
Moreno D. J. 
Moreno D. M. 
Montes de Oca 
Morales. 
Obligado D. P. 
Ortega 
Otamendi 
Pico - Pinedo 
Pórtela 
Quintana
Saavedro 
7 oledo
Trelles D M R. 
Zelis

bian enviarse al Congreso Nacional, 
sino el de que ellas resolvieran sobre 
el particular y señalasen el dia en 
que había de verificarse la elección, 
porque como fácilmente se com
prende, la Comisión no estaba auto
rizada para aquello. Acordándose 
entonces que en la misma sesión 
se procediese A la elección — resulto 
en la primera votación que se hizo 
cincuenta votos por el Sr Dr Dn 
Valentín Alsina y uno por el Sr 
Dr D» Pastor Obligado. Y en la 
segunda votación veintiún votos 
por el Sr Dr Pórtela, igual número 
por el Sr Dn Josó Marmol, siete 
votos por el Sr Obligado Dn Pastor 
y dos por el Sr D' D" Francisco 
de las Carreras. Como en esta 
votación hubo empate entre los 
dos señores que habían obtenido 
la mayoría se resolvió proceder 
ó una nueva que decidiera aquel 
empate, pero contrayéndose solo 
A los Srs Pórtela y Marmol — En
traron entonces A la sala dos Sres 
Diputados y procediéndose A la 
votación, resultó veintisiete votos 
por el Sr Pórtela y veintiséis por 
el Sr Marmol.

El Sr Presidente proclamó elec
tos senadores al Congreso Nacional 
A loe Sres Alsina y Pórtela, y des
pués de manifestar este último 
que renunciaría ese puesto y que 
la Asamblea se fijase desde luego 
en otro ciudadano para reempla
zarlo, se levantó la sesión A las 
nueve y media de la noche.» — 
Existente en Archivo histórico de 

Almeira - Avellaneda la provincia de Buenos Aires. La 
Cascallares - Cazón D. V. Plata; libro, en el lomo dice: Asam- 
Drago. blea Gral, Actas, 1854-1866; en la pri-
Fernandez Blanco. mera carátula interior se asienta:
Huergo-Irada-Lafuente Alto de 1854, Actas de la Asam- 
Lagos - Luceno - Mufliz blea General, pp. 128 y 120; origi- 
Paunero - Ricstrs - Salas nal manuscrito; papel común rayado. 
Sometiera - Trelles. formato de la hoja, 25 X 88 cent.;
[hay una rúbrica] ,etra inclinada, interlínea 9 müy.

Continuando la sesión en segunda hora, 
con el mismo número de señores Senadores, 
se dió cuenta de haberse expedido la Comi
sión especial, y  de haber presentado el si
guiente dictámen.

«H onorable se ñ o r :

La comisión especial nombrada para exa
minar los diplomas presentados por los Sres. 
Ley va é Icart electos Senadores por la Ca
pital, el Sr. Pujol por Corrientes, el Sr. 
Marín por Mendoza en calidad de suplente; 
y los Sres. Alsina y  Elizalde por la Provincia 
de Buenos Aires, los ha considerado deteni
damente, y se permite aconsejar á V. H. la 
adopción del siguiente proyecto de decreto: 

A rt . I o Apruébanse y  decláranse, extendi
dos en buena y  debida forma los diplomas 
presentados por los Sres. Senadores electos 
D. Manuel Leyva y  D. Demetrio Icart en 
propiedad por el territorio de la Capital, 
el Dr. D. Juan Pujol por la Provincia de 
Corrientes, Dr. D. Nicasio Marín como 
suplente por la de Mendoza, y  los Dres. 
D. Valentín Alsina y  D. Rufino de Elizalde 
por la de Buenos Aires.

Ar t . 2o Comuniqúese á los interesados 
para que procedan á prestar el juramento de 
Ley, y al P. E. á los efectos consiguientes. 
Sala de Comisiones del Senado, Paraná 5 de 
Abril de 1861.

A n g e l  E l ia s —D . J .  de  U rq u iza — 
C ir ía c o  D ia z -V é le z — F ed erico  de la  
B a r r a — S evero  G o n zá le z .»

Púsose el anterior decreto en discusión en 
general, y no tomando ningún señor Senador 
la palabra, se votó y aprobó por unanimidad. 

Se puso en discusión el art. I o.
El señor Taboada—Observo que se ha 

nombrado una comisión para saber si son 
legales los diplomas de los Senadores por 
Buenos Aires, y veo que este acto es extra
ordinario. Pende aun de la otra Cámara la 
revista de los diplomas de los Diputados, 
y es público y notorio que no están competen
tes; y  también es público que el pueblo de 
Buenos Aires cuando se le citó á la elección 
por el Gobierno, se negó á hacerla, sancio
nando así una protesta solemne de no deferir 
á la elección de Diputados en la forma 
prescripta por sus gobernantes. Pues bien, 
esa sanción pública es trascendental á la 
Legislatura; y el pueblo no concurriendo 
á la elección, ha sancionado la ilegalidad 
de esa Asamblea Legislativa. Resulta pues,
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primero, que si la Cámara de Diputados 
decreta que son nulos los diplomas de los 
Diputados por Buenos Aires, es muy proba
ble que se vuelvan: por que no son tales 
Diputados, no tienen el derecho de repre
sentar á nadie, y la Cámara de Diputados 
tiene el derecho, como juez, de aceptar ó 
rechazar esos diplomas; y si luego el Gobier
no de Buenos Aires, dice que son legales esos 
diplomas ¿qué haremos? ¿aceptaremos esos 
diplomas impertinentes? ¿seria legal esto?

Hasta aquí llego, y  después tomaré la 
palabra.

El conflicto que yo temo ha de venir; 
y  si viene, ¿qué hará el Senado si recibe esos 
Senadores? Por que si aquellos se van por 
la repulsa, es un asunto muy sério.

Buenos Aires ha mandado esos Diputados 
y Senadores al Congreso, por decreto del 
Gobierno Nacional, y de aquí puede surgir 
un conflicto; esta es la única dificultad que 
tengo — á ménos que alguno me asegure 
que el Gobierno de Buenos Aires mandará 
practicar la elección de Diputados con arre
glo á la ley Nacional.

No puede mi imaginación desprenderse 
del temor de ese conflicto; por eso creo que 
no puede hacerse ahora esa calificación, 
sinó suspenderse.

El señor González— Señor Senador: los 
títulos de los honorables Senadores por 
Buenos Aires no ofrecen duda alguna de 
su legitimidad. Son elegidos esos señores 
Senadores por la Honorable Asamblea Le
gislativa de aquella Provincia, autoridad 
pública y respetable que se halla reconocida 
por la Confederación, por el Congreso Na
cional y por el Poder Ejecutivo mismo. Esa 
autoridad al nombrar los Senadores, cuyos 
títulos ha examinado la Comisión, lo ha 
hecho de acuerdo con los principios de la 
ley Nacional. Por consiguiente la Comisión 
no encuentra inconveniente alguno en acep
tarlos como tales Senadores; así como lo 
hace con los demás que han sido elegidos 
por otras de las provincias confederadas en 
la misma forma. Esto es justísimo, señor 
Senador, y  nada tiene que ver el Senado 
al recibir á los honorables Senadores de 
Buenos Aires, con lo que hará la Honorable 
Cámara de Diputados al conocer los títulos 
de sus miembros. Allá la Honoiable Cámara, 
y aquí el Senado desempeñarán sus funcio
nes propias, cada uno en su órbita, sin que 
ahora tengamos que tomar en cuenta para 
la presente resolución el resultado que tengan

ante la Cámara de Diputados los títulos 
de los señores Diputados de Buenos Aires. 
Es por esto que la Comisión especial se 
honra en aconsejar la adopción del proyecto 
de decreto que se acaba de leer.

El señor Taboada—Si los diplomas de los 
Diputados son ilegales, es probable que los 
repulse aquella Cámara. Si me asegura el 
señor Senador que no habrá novedad alguna 
por esa repulsa, está bien; pero si no, nada 
hemos hecho.

El señor González—No le puedo asegurar 
nada, señor Senador.

El señor Taboada—Entonces el Senado 
no debe exponerse á tomar esa medida, 
porque no hay seguridad de que el Gobierno 
de Buenos Aires no retire los Senadores.

El señor Elias—Salimos de la cuestión, 
señor Presidente. Pido que se cumpla el 
Reglamento. El asunto que nos ocupa se 
reduce á averiguar si son buenos ó malos 
los diplomas presentados por Senadores 
electos: en cuanto a los resultados, no es 
cuestión nuestra, no tenemos nada que ver 
con lo que pueda suceder.

El señor Taboada—No insistiré más, señor 
Presidente, pero téngase presente que esta 
es mi observación.

El señor Calvo—Este es uno de los casos 
en que de premisas ciertas suelen sacarse 
consecuencias no muy exactas.

He oido al honorable Senador Taboada 
y encontrado en su argumentación mucha 
fuerza de lógica. Su raciocinio es el siguiente: 
afirma, con razón, que no ha habido elección 
legal hace muchos años en la Provincia de 
Buenos Aires, desde que no ha habido liber
tad electoral, y sus Cámaras no tienen por 
consecuencia representación legal alguna.

De esta premisa cierta, lógicamente de
duce, el señor Senador, que aquella Legis
latura de hecho, no siendo un poder legal, 
no ha podido elegir legalmente los Senado
res, que deben representar á Buenos Aires 
en el Congreso Federal.

Esto de una manera absoluta, es exacto.
Pero la série de acontecimientos porque 

hemos pasado, la ultima guerra, los pactos, 
la situación que se ha hecho, levantando 
á la categoría de gobierno, ese pequeño 
número de hombres asociados que dominan 
allí, ponen al Senado en el deber de aceptar 
los Diplomas expedidos por aquella Asam
blea, para ser consecuente con sus actos 
anteriores, desde que aquellos están en per
fecto acuerdo con la ley nacional.

T omo IV 68
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Si en la Cámara de Diputados los señores 
que aparecen como Diputados de Buenos 
Aires, no han sido elegidos por la Ley nacio
nal, serán rechazados, como lo serian los 
de cualquier otra Provincia, que se hallaran 
en el mismo caso. Pero como en este, el 
Gobierno de hecho que manda en Buenos 
Aires ha obedecido la ley común, desde que 
estos individuos, aparecen elegidos conforme 
á la ley nacional, cualquiera que sean nues
tros sentimientos particulares respecto á la 
validez intrínseca de esa representación, 
tenemos que respetar las formas legales que 
nosotros mismos hemos impuesto.

He aquí porque, estando de acuerdo con 
el honorable Senador Taboada respecto 
á la falta de legalidad en la Asamblea 
electoral, he de votar por el dictamen 
de la Comisión que encuentra las formas 
observadas según la Ley Federal. Y también 
porque debemos congratularnos, de que esos 
señores vengan pronto á iluminar la Nación, 
que ha vivido tan largo tiempo á obscuras, 
careciendo de sus luces.

El señor Vega—No se con qué motivo 
se traigan á la consideración del Honorable 
Senado reminiscencias especiales acerca de 
la Provincia de Buenos Aires. Eso es impor
tuno, señores, por cuanto el Congreso Fede
ral ha aprobado pactos formalizados con esas 
autoridades; claro es pues, que son cuestio
nes muy impertinentes, y que no pueden 
tener otro objeto que agitar los espíritus, 
cuando debemos hoy más que nunca acallar 
las pasiones por el bien general del país.

Extraño que en este recinto donde solo 
debe reinar el desprendimiento, la unión 
y la paz entre los hermanos, se traigan esos 
recuerdos inútiles que deben olvidarse para 
siempre como una garantía de unión entre 
la familia argentina. Dejad á esos hombres 
á quienes con nosotros un solo pabellón 
nos cubre; á esos hombres que han soportado 
con el resto de los argentinos un común 
y ominoso yugo; á esos hombres en fin, 
que hoy vienen á tomar su asiento en el 
Congreso Nacional y  á trabajar por nuestra 
dicha común! ¡Callad pues!

No tenemos derecho para hacer reminiscen
cias semejantes en este lugar, ni recordar un 
pasado que es igualmente amargo para todos.

El señor Calvo—Me toca declarar que he 
oido las tocantes palabras del señor Sena
dor con toda unción, y aun cuando no 
puedo prometerme dejar de citar la historia 
siempre que lo crea necesario, para sacar

de ella la enseñanza y experiencias precisas, 
no puedo menos de agradecerle que se haya 
dignado darnos esa pequeña lección.

El señor Vega—No he pretendido darle 
una lección al señor Senador, no me creo 
capaz para tanto.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra, se procedió á votar el artículo 
y resultó aprobado por todos los señores 
Senadores menos uno.

Siendo el art. 2o de forma se le dió por 
aprobado, y  en su consecuencia, los Srcs. 
Senadores electos Leyva, Icart, Pujol y 
Marín, que se encontraban en la ante-cá
mara, fueron invitados á prestar el jura
mento de ley, y verificado esto, el señor 
Presidente los declaró incorporados y  ocu
paron sus asientos respectivos.

4“. Sesión preparatoria [de la Cámara de 
Diputados de la Nación] del 6 de Abril 
de 18611

En la ciudad del Paraná, 
capital provisoria de la Na- 

Ortíz (Remigio) cj¿n Argentina, a 6 días del 
mes de abril de 1861, reuní- 
dos en sesión preparatoria en 
su sala de sesiones los señores 
diputados inscriptos al mar
gen, con inasistencia del se
ñor Rodríguez del Fresno, sin 
aviso, el señor presidente de
claró abierta la sesión con 27 
señores diputados y  expuso, 
que el señor Muñiz, diputado 
electo por la provincia de 
Buenos Aires había hecho en 
secretaría una exposición al 
señor secretario, de la que 
creía conveniente tuviese co
nocimiento la honorable cá
mara.

El señor secretario informó 
entonces que el señor Múñiz 

R sebm)CZ Êu" se había presentado en secre- 
G a reí a (Prós- taría y había dicho que él 

pero) le había pasado una nota ma-
I barra nifestándole que había olvi

dado traer sus diplomas, y  
que al hacerlo se refirió al aviso de la loca
lidad que lo eligió y al del gobierno de Buenos

Soria 
Aráoz 
Victorica 
N a v a r r o  (R.

Gil)
Ruzo
Quesada
Achával
Ocampo
Olaechca
Comas
Lazcano
Condarco
López Jordán
Torino
Alvear
Puch
G a rc ía  (Emi

liano)
Frías 
Bazán 
Lucero 
Ballesteros 
Daract

1 Esta sesión se publicó en Congreso N acional, Acial 
de lat sesiones de la Cámara de Diputados, 1861, cit., pp. 19 
a 27; presidió el diputado seflor García Isasa. (N. del E .)
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Aires, pero que habiendo dicho sus compañe
ros que esos documentos no eran los diplomas 
que pedía la cámara, había creído necesario 
hacer al señor secret ario esta exposición para 
que se le transmitiese. Después de esto.

El señor presidente expuso: Que habiendo 
hecho su renuncia del cargo de prosecretario 
el doctor D. Teófilo García de conformidad 
al reglamento había nombrado a propuesta 
del secretario a don Saturnino' D. Funes.

El señor Rodríguez del Fresno entró a la 
sesión.

Se leyó después la siguiente nota de los 
señores diputados electos por la provincia de 
Buenos Aires.

Paraná, abril 5 de 1861 
Al señor presidente de la honorable cámara 

de diputados de la Nación Argentina: 
Los infrascriptos, diputados electos por 

la provincia de Buenos Aires al congreso 
nacional, han recibido la nota fecha de hoy 
en que por el órgano del secretario de la 
honorable cámara les hace saber el señor 
presidente hallarse en el caso de presentar 
en secretaría sus respectivos poderes y  les 
adjunta al mismo tiempo copia legalizada 
del dictamen de la comisión especial, a 
quien fué pasada la nota de ayer.

Muy grato sería para los infrascriptos, 
presentar en secretaría los diplomas o pode
res a que el señor presidente hace referencia, 
si ellos los hubiesen efectivamente recibido 
del gobierno de la provincia de Buenos 
Aires; pero, no habiendo sido así, se hallan 
en la imposibilidad de satisfacer los deseos 
manifestados por el señor presidente.

Ni el gobierno de la provincia de Buenos 
Aires, ni la asamblea general legislativa de 
la misma, han padecido en esto ninguna 
omisión que pueda prestarse a cargo alguno; 
porque los diplomas reclamados son absolu
tamente incompatibles con la forma en que 
la elección ha sido practicada.

El señor presidente sabe que esos diplo
mas solo tienen existencia legal en virtud 
de la ley nacional de elecciones. De ninguna 
manera, en virtud de la ley provincial que 
prescribió la forma en que la elección de 
diputados en la provincia de Buenos Aires 
debía practicarse y con arreglo a la cual se 
practicó en efecto.

En poder del señor presidente se hallan 
por otra parte las actas y registros origina
les de dicha elección, remitidos por el go
bierno de la provincia de Buenos Aires,

actas y registros más que suficientes para 
acreditar la elección y  su forma, y  para 
habilitar un juicio acabado sobre su mérito 
constitucional. Desde que los diplomas o 
poderes referidos no son tampoco por el 
artículo 27 de la ley nacional ya citada más 
que un acta para hacer constar el resultado 
del escrutinio y la proclamación de la elec
ción, no alcanzan los insfrascriptos la nece
sidad de su presentación a presencia de las 
mismas actas y registros originales que la 
comprueban de una manera mucho más 
fehaciente y mucho más positiva.

Esta consideración adquiere mayor fuer
za, si es posible, por la disposición del ar
tículo 26 de la misma ley que, para resolver 
las dudas o protestas que una elección cual
quiera llegase a suscitar, exige la remisión 
de los únicos documentos auténticos de la 
elección, es decir, de las mismas actas y re
gistros originales que han sido ya enviados 
en el presente caso. Se deduce de lo expuesto 
que, la insistencia de la presentación de unos 
diplomas tan. innecesarios como los que se 
piden y tan incompatibles con la forma en 
que la elección ha sido verificada, importaría 
la resolución implícita de que ella no ha sido 
ajustada a los mandatos de la constitución 
que nos rige y nada más distante de la inten
ción del señor presidente que una resolución 
semejante, si se tienen presentes los térmi
nos de la misma nota que se contesta.

Los infrascriptos han reclamado precisa
mente su asistencia para esa discusión como 
para todos los puntos que se ventilan en 
sesiones preparatorias. Al hacerlo, se han 
creído apoyados en los artículos 11 del 
reglamento de debates de la honorable cá
mara de diputados consignado en el artículo 
5.° del mismo y el 56 de la constitución que 
actualmente rige la nación argentina, acredi
tado además por una práctica constante.

Se ha permitido a los infrascriptos agre
gar que ni el gobierno de la provincia de 
Buenos Aires ni ninguno de los poderes 
públicos han creído infringir ley alguna 
ordenando la elección en la forma en que 
se ha hecho, sino ajustarse por el contrario 
al tenor expreso de la constitución antes 
citada. No han creído tampoco que la omi
sión de una mera forma que no importase 
el sacrificio de ningún principio fundamen
tal, caso de existir en realidad, podría dar 
margen a una cuestión que demorase por 
un momento la incorporación de los dipu
tados al congreso de la nación. Preocupados
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únicamente de,la noble idea de hacer cuanto 
antes práctica la unión de los argentinos 
y de que sus verdaderos representantes se 
estrechen en el recinto del congreso legisla
tivo dictaron las medidas necesarias para 
proceder a su elección sin detenerse en for
mas inútiles y ritualidades estériles en obse
quio de los grandes intereses, del honor y 
de la fraternidad del pueblo argentino.

Al terminar esta nota, la diputación de 
la provincia de Buenos Aires se cree en el 
deber de declarar solemnemente que, por 
su parte, no reconoce ni reconocerá jamás 
sanción alguna como emanada de la hono
rable cámara de diputados de la nación sino 
cuando ésta se halle reunida en el número 
y la forma prescripta por la constitución 
y por los pactos vigentes.

Dios guarde al señor presidente.
E m ilio  C a stro . — A d o lfo  A ls in a .  —  

M a n u e l Q u in ta n a . — E m ilio  M itr e .  
— M a n u e l A .  M o n te s  de  O ca. —  
F ra n c isco  de E liza ld e . — J o sé  M a 
r ía  G u tiérrez . — A n to n io  C . O b li
gado . — F ran cisco  J .  M u ñ íz .— J o sé  
M á rm o l. — J o sé  M a r ía  C a n tilo .

El señor Presidente ordenó pasase esta 
nota a la comisión de poderes.

El señor Navarro: Pidió la palabra y dijo.
Las últimas palabras con que concluye 

la nota que nos envían los diputados electos 
por la provincia de Buenos Aires y que se 
acaba de leer, me han resuelto a presentar 
una moción y es para eso que he pedido la 
palabra. Los diputados electos por la pro
vincia de Buenos Aires concluyen su. nota 
estableciendo para hoy y para después re
servas subversivas y maliciosas, pues dicen 
que no reconocerán jamás resolución alguna 
de esta cámara mientras que ella no esté 
en su número legal conforme a los conve
nios y a lo que de ellos ha resultado, etc. 
Cada uno puede comprender lo que estas 
palabras encierran, el decreto del gobierno 
nacional, fecha 26 de octubre de 1860, ha 
derramado una duda sobre la legitimidad 
con que los miembros del congreso ocupan en 
este momento su asiento. Y digo el congreso, 
señores, porque ese decreto en su ambigüe
dad, en lo débil de su parte dispositiva, de
bido acaso a la poca justicia con que se dictó, 
afectó a todo el congreso, porque no hace 
distinción y  deja a la interpretación de los 
gobiernos de provincia la recomendación de 
elegir los que hayan de reemplazarse.

La cámara de senadores ha tomado ya 
en consideración este punto en sesión de 
ayer, y  ha dado una declaración idéntica 
a la que yo voy a tener el honor de presen
tar a la consideración de la cámara. El 
ejemplo dado por el honorable senado nos 
pone en el imprescindible deber de dictar 
una resolución idéntica. El senado ha que
rido salvar toda duda y  yo queriendo salvar 
también las que hayan nacido en nuestra 
cámara a mérito del decreto del gobierno 
de las últimas palabras que nos dirigen los 
diputados electos por la provincia de Buenos 
Aires, presento a la consideración de mis ho
norables colegas este proyecto de declaración 
que se servirá leer el señor secretario. Se leyó 
dicho proyecto; su tenor es el siguiente:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN SESIÓN
EXTRAORDINARIA,

DECRETA:
Artículo l.°  — Declárase que no existe 

vacante alguna en su seno a mérito de las 
reformas constitucionales citadas en el de
creto gubernativo de 26 de octubre de 1860.

Art . 2.° — Comuniqúese a quien corres
ponda.

R a m ó n  G il N a v a iro . — P e d ro  O lae-  
chea. — M a r ia n o  C om as.

El señor Navarro: Continúo. Concluyó di
ciendo, que como este proyecto tiene el apoyo 
del reglamento solo me resta hacer moción co
mo la hago para que él se discuta sobre tablas.

Fué apoyada por varios señores diputados 
esta moción y se puso en discusión.

El señor Garda don Próspero dijo: He de 
votar en contra de la moción que se discute. 
Versándose ella sobre un proyecto que com
prende la interpretación de un punto cons
titucional, no puede ser discutida ni resuelta 
en sesiones preparatorias, como son las 
presentes. Se trata ahora de resolver o de 
fallar sobre el decreto dado por el poder 
ejecutivo, se trata de dictar una medida- 
general, y para hacer esto, se reputa compe
tente la reunión que hoy tenemos, cuando, 
según lo dispone un artículo del reglamento 
de debates, que no recuerdo en este momen
to, las sesiones preparatorias tienen por 
único y exclusivo objeto el exámen de diplo
mas y la recepción de diputados. Todo lo 
que sale de ese objeto, es abusivo y arbitra
rio. Quiero, pues, que el autor de la moción 
se sirva fundarla, disipando las dudas que 
asomen sobre el particular.
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El señor Navarro (don Ramón Gil): El 
señor diputado que deja la palabra pide 
que le explique cual es el objeto de esta 
moción, y  en su argumentación para opo
nerse a ella, dice que no es de este momento 
el presentar un proyecto que resuelve prin
cipios constitucionales, estando como esta
mos en sesiones preparatorias. Voy a satis
facer los deseos del señor diputado expli
cándole el objeto de esta moción y probarle 
al mismo tiempo que nunca es más opor
tuno que hoy. Señores, las sesiones prepa
ratorias, como ha dicho el señor diputado, 
tienen por objeto calificar los poderes de 
los miembros no incorporados y ver si se 
sientan con buen derecho en estos asientos. 
Esto es lo mismo que vamos a hacer ahora 
con la moción que he tenido el honor de 
presentar. Vamos a saber por una declara
ción de la cámara si todos los que estamos 
ocupando nuestros asientos somos diputados 
conforme a la ley, y  si estamos en actitud 
de desempeñar con legítimo título nuestras 
funciones. Estamos eligiendo presidente y  
vicepresidente del cuerpo, estamos discu
tiendo y votando sobre la validez de los 
diplomas que se nos han presentado, y ma
ñana o esta noche misma, acaso tendremos 
que votar sobre los poderes de los diputados 
electos por la provincia de Buenos Aires; diga 
¿Y quién nos quita el que mañana se diga 
que todas estas resoluciones adolecen de 
nulidad insaneable, pués que eran votadas 
por diputados ilegales? ¿Quién nos quita que 
se nos enrostre mañana por los misinos dipu
tados de Buenos Aires la ilegalidad de la reso
lución que recaiga sobre sus diplomas, alegan
do ilegalidad también en los diputados que 
la dictaron? Es precisamente para salvar estas 
dudas que he presentado esta moción. Es 
cabalmente el momento oportuno. Mal puede 
organizarse un cuerpo cuando muchos o 
varios de los miembros que lo componen no 
tienen los requisitos de la ley. Y es en las 
sesiones preparatorias cuando ésto se ave
rigua, cuando se salvan estas dudas, cuando 
se reconoce el buen derecho de cada diputa
do a sentarse en esta cámara. He mostrado 
pués en pocas palabras al señor diputado el 
objeto imprescindible de esta moción y  le 
he probado su oportunidad.

El señor García dijo: Por desgracia las 
explicaciones del señor diputado preopinante 
no me han satisfecho ni pueden satisfacer 
en manera alguna. En efecto, nada importa 
que la moción tienda a establecer o no el

hecho de que tales individuos son o no 
diputados. Con esto no se prueba que es 
llegada la oportunidad de discutir y  resolver 
el punto en cuestión, puesto que esta en
vuelve la resolución de un punto constitu
cional, general, propio tan sólo de una 
decisión permanente, y no de carácter tran
sitorio, como son las resoluciones que expide 
la cámara en sus sesiones preparatorias. 
El artículo del reglamento a que me he 
referido dice así: «Artículo 11 Cuatro días 
antes de la apertura de las cámaras, todos 
los diputados existentes en la capital, se 
reunirán en sesiones preparatorias, a fin de 
examinar y calificar los poderes o creden
ciales de los diputados no incorporados, 
empezando por aquellos que no ofrezcan 
dificultad, y reservando para lo último los 
que presenten alguna. Los poderes, después 
de calificados, serán archivados.»

En vista de ésto no se puede sostener 
que la moción que se discute pueda ser 
tratada en sesiones preparatorias. Ya se ha 
visto cual es el señalado objeto a que se 
refiere el artículo citado, y  entonces no 
cabe duda que la cuestión que se promueve 
tan sólo se puede tratar después de insta
ladas las cámaras. Por lo demás, poco im
porta la duda a que se refiere el señor dipu
tado preopinante, desde que nadie la ha 
suscitado en el seno de ésta cámara.

El señor Alvear: Que el señor diputado 
que le precedía había apoyado su oposición 
a la moción que se discutía, en que estando 
la cámara en sesiones preparatorias no po
día ocuparse de ese proyecto que importaba 
la resolución de un punto constitucional. 
Que el señor diputado tendría razón si se 
tratase de un punto constitucional en gene
ral, pero el que abrazaba el proyecto que 
acababa de presentarse era relativo al per
sonal de la cámara exclusivamente, y era 
de gran oportunidad su resolución. Que el 
señor diputado había dicho también, que 
el proyecto era inoportuno, porque en el 
seno de la cámara nadie había suscitado 
la duda de si tales o cuales individuos eran 
diputados, y por su parte, debía observarle, 
que aunque no se había manifestado esa 
duda por ningún miembro de la cámara 
acababa de recibirse una nota de los dipu
tados electos por Buenos Aires en que decla
raban que no respetarían sanción alguna 
como emanada de la cámara; mientras esta 
no estuviese compuesta de los verdaderos 
representantes del pueblo, arrojando así la
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idea de que los miembros de ella, o por lo 
menos algunos de estos, no ocupaban sus 
asientos lcgalmcnte; que era pues muy opor
tuno sancionar esa declaración para desva
necer toda duda a este respecto, tanto más 
cuanto que ella se había manifestado por 
la prensa y  hasta el mismo decreto del poder 
ejecutivo mandando prácticar elecciones pa
ra reemplazar a los diputados que no se 
hallan en el caso de la reforma había con
tribuido a suscitarla. Que si se conocían 
pues esas dudas, ¿cómo entrar a resolver 
sobre asuntos graves sin resolver previa
mente sobre ese punto? Que no se trataba 
de sancionar una ley, sino de declarar que 
los diputados que ocupaban las bancas po
seían su puesto con legalidad. Que si según 
el artículo 11 del reglamento podía la cámara 
ocuparse en sesiones preparatorias de con
siderar los diplomas de los diputados electos 
y  recibía estos; no podría con mayor razón 
ocuparse de declarar que los diputados que 
formaban quórum, para examinar aquellas, 
eran tales diputados y  poseían sus asientos 
legalmente? Que creía pues que la cámara 
podía hacer esa declaración en sesiones pre
paratorias, pues que no era un proyecto 
de ley sino una declaración para el uso 
interno de ella.

El señor Garda: Parece que sobre dos 
puntos pretende el diputado preopinante 
fundar su argumentación; l.°  sobre el hecho 
de que la moción que se discute afecta al 
personal de algunos diputados, y  2.° sobre 
la duda que hay de que ciertos individuos 
son o no tajes diputados. Por la teoría sen
tada sobre el primer punto, tendríamos que 
siempre que se tratase de una cuestión 
referente a tal o cual diputado, podría ella 
discutirse y  resolverla en sesión preparato
ria. Véase a que absurdo podría conducirnos 
semejante doctrina. Hay un número de 
cuestiones que afectan o pueden afectar el 
personal de tal o cual diputado; y  sin em
bargo son ellas del resorte de las cámaras 
instaladas ya, y  no de una reunión de dipu
tados que propiamente hablando, constitu
yen cámara, sino que su mandato está res
tringido a los efectos del artículo del regla
mento de debates que he citado. Tampoco 
puede servir de fundamento la duda a que 
se refiere el señor diputado que me ha 
precedido en la palabra. Que esa duda se 
haya manifestado en periódicos o de otro 
modo, nada importa a nuestro propósito. 
Yo no he oído que en esta cámara se haya

levantado una voz para decir que tales o 
cuales individuos no son diputados. Y si 
esto es así, ¿por qué se suscita una cuestión? 
Ella puede dejarse para cuando se instalen 
las cámaras; versa ella sobre un decreto 
dado por el poder ejecutivo sobre una medi
da general, y  yo no veo ni la necesidad, ni 
la conveniencia ni la justicia que se invoca 
para que en sesiones preparatorias se resuel
va una cuestión, para la cual esta reunión 
de diputados no tiene jurisdicción bastante; 
todo lo que ahora se haga sobre el particular 
no tendrá valor alguno; circunstancia que me 
hará no entrar a discutir la cuestión que se 
propone con relación a los diputados a que 
se refiere el decreto del poder ejecutivo.

El señor Quesada: Que le parecía tan 
evidente e indeclinable el deber en que es
taba la cámara de declarar que no había 
vacante alguna en su seno a mérito de las 
reformas constitucionales citadas en el de
creto gubernativo del 26 de octubre, cuanto 
que por ese decreto se había arrojado la 
duda de que muchos de los diputados que 
actualmente ocupaban las bancas, debían 
abandonarlas, puesto que en él se había 
recomendado se practicasen elecciones para 
reemplazar a los diputados que debiesen 
cesar, sin que el ejecutivo lo hiciera de un 
modo imperativo, sino como recomendación. 
Que afortunadamente las provincias con la 
conciencia de su deber y  firmes en sus 
derecho [s], se habían resistido a dar cumpli
miento a esa recomendación, con excepción 
de una la de Santiago, que por la especiali
dad del caso en que se hallaba podía expli
carse su complacencia hacía el ejecutivo 
nacional; pero que esa misma resistencia 
estaba aplazada a la inmediata resolución 
del único poder que señala las vacantes; que 
esa duda agravada por la firme y  salvadora 
aptitud de los gobiernos de provincia estaba 
pendiente entre el poder ejecutivo nacional 
y  algunos gobiernos de provincia,, y  hacía 
urgente que la cámara declaráse que todos 
los diputados que se hallaban en su seno 
ocupaban legalmente sus asientos; que de 
otro modo no podía establecer que estaba 
en quórum; que ésta era una cuestión previa 
que debía resolverse por honor y  dignidad 
de la cámara inmediatamente.

Que era en verdad muy pobre argumento 
fundarse en un artículo del reglamento, cu
yo texto y  espíritu se falseaba a sabiendas, 
para hacer oposición a esta resolución; que 
el caso que se trataba, excepcional, impre
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visto, extraordinario, no pudo jamás entrar 
en un artículo reglamentario que prevee 
sólo las reglas generales, y  además que ese 
mismo artículo estudiado sin pasión y sin 
una idea preconcebida y  apasionada, ponía 
a la cámara en el caso de resolver si los 
diputados allí existentes eran legales o no, 
pues sin resolver este punto no podía seria
mente aseverarse que había quórum; que 
la sesión reducida a considerar diplomas im
portaba resolver sobre la legalidad de los 
miembros, y que si uno de los altos poderes 
se había atrevido a arrojar al seno de la 
cámara la duda, la sospecha siquiera de que 
había miembros que habían cesado, el pri
mer acto de ese cuerpo en cumplimiento de 
su deber, era resolver esa duda, disipar y 
rechazar esa sospecha. Que si se hicieran 
otras observaciones serias al proyecto pre
sentado se permitiría contestarlas, creyendo 
bastante lo dicho para desvanecer la pre
tendida cuestión reglamentaria. No tomando 
la palabra ningún señor diputado, se proce
dió a votar sobre si se aprobaba o no la 
moción del señor diputado Navarro y  fué 
aprobada por veintiún votos contra cinco.

Se leyó entonces y se puso a discusión en 
general el proyecto a que se refiere la moción.

El señor Achával dijo: Si el señor diputado 
que ha presentado el proyecto que se dis
cute difiere a que se adicione con las pala
bras hasta tanto que el congreso resuelva, 
y votaré en favor de él; en caso contrario, 
estaré en oposición, porque este asunto es 
de la competencia del congreso.

El señor Navarro (D. R. Gil): Siento 
mucho que la disconformidad de ideas en 
que estamos con el diputado que deja la 
palabra, en cuanto a la agregación que 
quiere hacer en mi proyecto, me prive de 
obtener un voto. La reserva que quiere 
establecer en su adición destruiría completa
mente el fondo de la moción. No es llegado 
tampoco el momento de discutir el decreto 
del gobierno nacional y de entrar en el fondo 
de esa cuestión que pertenece al congreso. 
Ahora se trata de una declaración de orden 
interno y  particular para la cámara de 
diputados, declarando que no hay vacante 
en su seno a mérito de las reformas citadas 
en el decreto del gobierno nacional fecha 
26 de obtubre, y mal podía darse esta 
declaración, reservando el congreso para 
después el derecho de decir hay tales vacan
tes. Esto quería decir implícitamente que 
el congreso tenía derecho de hacer y  deshacer

diputados, facultad que yo le niego, pues el 
congreso no es autoridad bastante, para 
arrancar de este asiento a ningún diputado 
que haya sido electo conforme a las prescrip
ciones del código fundamental de la nación. 
Por estas razones siento decir que no acepto 
la adición que propone el señor diputado.

El señor Achával: No sé por qué el señor 
diputado se opone a la adición que pro
pongo, puesto que él mismo conviene en 
que esta declaración es de la competencia 
del congreso, y además esa adición en nada 
afecta al fondo del proyecto.

El .señor Aráoz: Me permitiré observarle 
al señor diputado que la oportunidad para 
proponer esa adición será en la discusión en 
particular, puesto que él está conforme con 
el fondo del proyecto, que se reduce a 
declarar que no hay vacante alguna en el 
seno de la cámara en virtud de las reformas 
citadas en el decreto gubernativo de 26 de 
octubre. Además, le observaré también que 
esa adición es innecesaria, desde que aun
que no se consigne en el proyecto, la cámara 
podrá en todo tiempo modificar o derogar 
esta declaración, porque todas sus sanciones 
son revocables por ella misma.

El señor Alvear: Que estaba en oposición 
a la adición propuesta por el señor diputado 
por Córdoba, porque sería un absurdo que 
la cámara declarase ahora que no había 
vacante alguna en su seno en virtud de las 
reformas y del decreto del poder ejecutivo 
hasta que el congreso resolviese sobre este 
punto. Que esto sería suponer que la con
ciencia de la cámara no estaba formada 
aun, o, lo que es peor, que era condicional 
y transitoria. Que los derechos de los dipu
tados emanaban de la constitución, y el 
congreso no podía anularlos por leyes poste
riores sino en los casos de destitución pre
vistos por la misma, que esta declaración 
hecha por la cámara después de promulgada 
la constitución reformada y  el decreto del 
ejecutivo nacional resolvía la cuestión de 
retroactividad en cuanto a las atribuciones 
de la cámara de diputados; y  finalmente, 
que aquella declaración en su concepto tenía 
otro significado de gran trascendencia polí
tica y moral, a saber: la aprobación com
pleta de la heroica conducta observada por 
los gobernadores de provincia que tuvieron 
la firmeza de resistirse a dar cumplimiento 
al inconstitucional decreto del ejecutivo 
nacional a que hacía referencia, entre los 
que tenía el orgullo de mencionar como
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primero al distinguido gobernador de Co
rrientes; que era interpretando así la letra 
y el sentido de la declaración que la apo
yaba y darla su voto. Que si el señor dipu
tado por Córdoba u otros señores diputados 
no la aceptaban con toda esa latitud debían 
votar en contra de ella en vez de limitarse 
a adiciones superfluas c intempestivas.

El señor Frías dijo: Que votaría en contra 
del proyecto en discusión, porque en su 
concepto era inconstitucional y contrario a 
los principios del derecho y que diría sólo 
cuatro palabras en apoyo de su opinión, 
persuadido como estaba de que había una 
mayoría considerable, decidida a sancionar 
dicho proyecto. Que desde que la constitu
ción exije como condiciones para ser dipu
tado la edad de veinticinco años, cuatro de 
ciudadanía en ejercicio, y nacimiento o resi
dencia inmediata de dos años en la provin
cia que lo elija, es claro que no son diputa
dos los que no tienen esas condiciones, como 
sucede con los señores a quienes comprende 
el proyecto. Que es sabido que las leyes 
políticas tienen cumplimiento desde su pu
blicación sino disponen otra cosa, porque 
de ello depende el órden público, sin que 
pueda decirse que tienen efecto retroactivo, 
porque no atacan derechos privados adqui
ridos, y porque aun cuando así fuera, el 
interés particular debe ceder ante el interés 
público. Que si por ejemplo la constitución 
se hubiera reformado diciendo que cada 
provincia mandara dos diputados con cali
dades distintas de las que ahora tienen, sin 
expresar desde cuándo debía regir tal dis
posición; era claro que ella debía tener 
lugar desde la próxima reunión del congreso, 
so pena de faltar a la ley, o de resultar dos 
congresos, uno conforme a la ley nueva 
y otro según la antigua. Que esto no sólo 
sucede en las leyes políticas, sino también 
en las civiles, que se ejecutan y obligan 
desde su publicación, si no fijan plazo o tér
mino, en los casos en que estatuyen sobre 
la capacidad de las personas para ciertos 
actos. No sería absurdo, digo, que de ahora 
fijara nueva ley la mayoridad a los 21 años, 
reclamasen los beneficios de la minoridad 
hasta los 25, conforme a la ley vigente, todos 
los que en la actualidad no hubiesen cumplido 
esta última edad? Y concluyó exponiendo que 
en virtud de estas razones daría su voto con
tra el proyecto, como había expresado.

El señor Quesada: Que no se opondría a 
los principios que acababa de oir al señor

diputado, pero que en la aplicación que 
hacía de ellos, los falseaba, los violentaba 
desnaturalizándolos. Que había dicho que 
las leyes regían desde su publicación y que 
esto era exacto, pero que ellas regían para 
en adelante no para lo pasado. Que este 
principio era tan sencillo como incontesta
ble y cuando el legislador quiere que una 
ley tenga efecto retroactivo, lo expresa de 
una manera explícita, y es indispensable 
que así sea porque esto importa una excep
ción al principio general de que las leyes 
rigen desde su promulgación para en ade
lante, sin que la retroactividad se presu
ma jamás, puesto que las excepciones son 
siempre expresas. Que la reforma que es
tablecía las condiciones necesarias para ser 
diputado no decía que esta disposición ten
dría efecto retroactivo: que por consiguien
te no podía regir sino para las elecciones 
de diputados que se practicasen en lo su
cesivo, que esto era evidente y por consi
guiente no necesitaba demostración. Que 
la misma debilidad con que el señor dipu
tado hacía su oposición probaba la injusticia 
de lo que defendía.

El señor Frías. — Prueba que hay gran 
mayoría en favor del proyecto.

El señor Quesada. — Que repetía que la 
misma debilidad con que el señor diputado 
hacía su oposición, probaba la injusticia de 
lo que defendía, y excusándose de desarro
llar sus ideas, excusaba también entrar al 
fondo de una cuestión tan debatida como 
fatigosa; pero que pedía a los opositores 
economizaran sus raciocinios en la ardua 
tarea que emprendían de sostener sus pre
tensiones, que eso hacía siempre honor; 
que él (el diputado que habla) muchas veces 
había sostenido por su propia dignidad cues
tiones que sabía iba a perder, pero que esas 
reservas revelaban la conciencia de la injus
ticia, que cuando se esquiva razonar se 
confiesa esta vencido ante la razón. Al 
votarse el proyecto en general el señor Gar
cía D. Próspero dijo: Deseo saber si van a 
votar en este asunto los diputados que se 
hallan comprendidos en el decreto que el 
poder ejecutivo expidió a virtud, de las 
reformas constitucionales.

El señor Quesada. — Desearía que el 
señor diputado los nombrase.

El señor García (D. Próspero). Ellos mis
mos deben saber si están comprendidos en 
la reforma constitucional, y, en tal caso no 
necesito nombrarlos.
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El señor Quesada. — Debe nombrarlos, 
señor diputado, es el camino más corto.

El señor García. — El señor Quesada es 
uno de ellos.

El señor Quesada. — Yo. ¿Lo dice seria
mente el señor diputado? pues, a mi vez, 
digo que el señor diputado se halla en el 
mismo caso.

El señor García. — ¿Por qué?
El señor Quesada. — Tengo motivos para 

creer que no tiene la edad que la ley exige 
y debe presentarse la fe de bautismo que 
pruebe lo contrario; y en cuanto a mí, tengo 
aquí los documentos que prueban el error 
del señor diputado y su falsa aseveración, 
¿desea que los lea?

El señor Alvear. — Todos tienen el dere
cho de votar, porque esa declaración envuel
ve la resolución de un punto constitucional. 
No se trata de intereses individuales: hemos 
venido aquí a servir al país y todo lo sacri
ficamos en favor de él, si se tratase de un 
caso particular de un diputado debería excu
sarse éste de votar, pero tratándose de un 
punto constitucional no podemos renunciar 
nuestro derecho sin romper el mandato de 
los pueblos que nos han enviado a represen
tarlos. Esta es una cuestión de nuestros 
comitentes que se han negado a dar cumpli
miento al decreto del poder ejecutivo, y a 
dónde iríamos a parar si tratándose de un 
negocio que tanto les afecta lo abandoná
semos. No, señor, no hay razón, no hay 
justicia ni derecho para abandonar a esos 
pueblos que han sido la barrera para evitar 
las violaciones de la constitución. En este 
asunto no hay nada de personal, pues ni 
en virtud de las reformas ni del decreto del 
poder ejecutivo puede cesar ninguno de los 
miembro de las cámaras; y tan cierto es 
esto que el mismo poder ejecutivo se ha 
reducido en su decreto a recomendar que 
se practiquen elecciones para reemplazar a 
los miembros del congreso que no se hallen 
en las condiciones de las reformas.

El señor García. — Cuando dije que de
seaba saber si votarían los diputados com
prendidos en la reforma constitucional, lo 
hice con el objeto de agregar que a mi juicio 
esos diputados no pueden votar en un asunto 
que afecta o puede afectar sus personas, 
porque en tal caso votarían en causa propia, 
pues esto se opone a la ley, al buen sent ido y 
hasta el decoro de un señor diputado. Cuan
do más podría tolerarse que esos individuos 
tomasen parte en la discusión, pero no votar.

El señor Alvear. — Nadie está compren
dido en la reforma constitucional y todos 
pueden y deben votar porque no se trata 
de un asunto personal.

El señor Quesada. — El señor diputado 
por Tucumán me ha nombrado, aseverando 
que no debo estar en este asiento y tendría 
derecho para exigir que lo probase. Yo me 
hallo en este recinto, señor presidente, no 
sólo porque soy diputado legal, bajo todos 
conceptos, sino porque he recibido orden 
del gobierno de Corrientes, mi comitente, 
como el órgano del pueblo que me eligió, 
para concurrir a estas sesiones, y porque 
además me hallo en las condiciones que el 
señor diputado desea y estoy dispuesto a 
probarlo con los documentos que tengo en 
el bolsillo, y que leeré si el señor diputado 
lo negase o insistiese en su indicación reser
vándome sostener lo que señalé respecto 
a mi persona. No tomando la palabra nin
gún señor diputado, se procedió a votar oí 
proyecto en general, y fué aprobado por 
veintiún votos contra seis; puesto a discu- 
són en particular no se hizo observación 
a él y fué aprobado por igual mayoría. Des
pués de esto el señor Ocampo expuso, que 
podía hacerse un cuarto intermedio para 
que la comisión se expidiese sobre la nota 
que acababa de recibirse de los señores 
diputados electos por la provincia de Bue
nos Aires, pues sabía que ella tenía bastante 
adelantado su dictamen respecto a las actas 
que se le habían pasado.

El señor Quesada: Que efectivamente la 
comisión se había estado ocupando de este 
asunto y tenía bastante adelantados sus 
trabajos; y que si se creía conveniente podría 
pasarse a cuarto intermedio para que 
aquélla terminase su dictamen, si fuera 
posible.

Se pasó a cuarto intermedio. Vueltos los 
señores diputados a sus asientos el señor 
presidente anunció que el señor Bazán se 
había retirado por indisposición.

El señor Aráoz expuso: Que la comisión 
no había podido expedirse, pero que lo 
haría de diez a doce de la mañana del día 
siguiente.

El señor presidente: Que puesto que la 
comisión se habría expedido a las diez o 
doce de la mañana, se haría citar a sesión 
para las doce.

Aceptada por la honorable cámara esta 
indicación se levantó la presente siendo 
las diez y cuarto de la noche.
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Sesión preparatoria [de la Cámara de Senado
res de la Nación] del 6 de Abril de 18611

Elias
Borges
Ortiz
Echagüe
Paz
Díaz Velez 
Nuñez
Arias (Fernan

do)
Urquiza
Marín
Rodriguez
Vega
Calvo
Barra
Vidal
Taboada
Videla
Icart
Pujol
A última hora 
Leiva 

Con aviso 
Arias (D. To

más) 
González

Por indisposi
ción

Sin aviso 
Leiva 

Ausentes 
Ferré 
Guido 
Alvarado 
Bustamante

En la Ciudad de Paraná, 
Capital Provisoria de la 
República Argentina, á los 
seis dias del mes de Abril del 
año del Señor de mil ocho
cientos sesenta y uno, reuni
dos en su sala de Sesiones 
el Excmo. señor Presidente 
del Senado y demás señores 
Senadores al márgcn anota
dos, con inasistencia de los 
Sres. Arias (D. Tomás) y 
González con aviso, por in
disposición del Sr. Leiva 
sin aviso, y de los Sres. Ferré, 
Guido, Alvarado y Busta
mante fuera de la Capital, 
el señor Presidente declaró 
abierta la sesión y expuso: que 
en conformidad de lo dispues
to por la Honorable Cámara 
en la sesión anterior de tener 
la presente para que se incor
porasen los señores Senadores 
por la Provincia de Buenos 
Aires, se les había citado ofi
cialmente á ella por Secreta
ria, y que habían dado las con
testaciones que iban á leerse.

En seguida el señor Presi
dente ordenó al Secretario la 
lectura de las siguientes notas:

Paraná, Abril 5 de 1861 
Al señor Presidente de la Honorable Cáma

ra de Senadores de la Nación Argentina. 
El abajo firmado, Senador electo por la 

Provincia de Buenos Aires para el Senado 
de la República, ha tenido el honor de reci
bir la nota que con fecha de hoy le ha pasado 
el Secretario del Honorable Senado, por 
encargo del señor Presidente en que le comu
nica que habiendo dicha Honorable Cámara 
declarado en sesión de hoy, verificada en 
buena y debida forma la elección recaída 
en el infrascripto para Senador al Congreso 
Federal por la Provincia de Buenos Aires, 
ha resuelto tener una sesión en el dia de 
mañana á las doce de él, al solo objeto de que

1 Esta sesión se publicó en el Número 2 de Congreso Na
cional, Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del Paraná 
correspondientes al año de 1801, cit., pp. 21a  40. Presidió el vice
presidente de la República, general Pedernera. (N. del E .)

se incorpore el abajo firmado á ella, así como 
el otro señor Senador por aquella Provincia, 
y que á este fin se me invita á concurrir á 
la casa del Senado en la hora indicada.

El infrascripto debe en respuesta mani
festar que, estando pendiente la admisión 
de los Diputados de la misma Provincia, 
se vé en la penosa necesidad de suspender 
su incorporación hasta que, conociendo ol 
resultado de este asunto, pueda decidir lo 
que corresponda.

Dios guarde al señor Presidente muchos 
años.

Rufino de Elizalde.
Paraná, Abril 6 de 1861. 

Al señor Secretario del Senado D. Cárlos
Maria Saravia.
Quedo enterado de la invitación contenida 

en la nota de Vd. fecha de ayer, que he tenido 
el honor de recibir, y que se sirve dirigirme 
por orden del señor Presidente del Senado, 
para que concurra á incorporarme á éste, en 
la sesión que hoy debe tener al efecto.

Sensible me es decir á Vd. para que se 
digne trasmitirlo al señor Presidente, que 
reputo de mi deber abstenerme, bien á mi 
pesar, de verificar mi incorporación, mien
tras no se realice la de Diputados de Buenos 
Aires, para la cual parece que desgraciada
mente se han suscitado deplorables dificul
tades. Allanadas que sean estas debidamen
te, como con sinceridad lo deseo, nada me 
será más agradable, señor Secretario, que 
el asociar mis débiles esfuerzos á los demás 
señores Senadores de la Nación, á fin de 
trabajar unidos en pro de la prosperidad 
y la gloria de la patria común.

Dios guarde al señor Secretario
Valentín Ahina.

El señor Presidente — La Cámara resolve
rá lo que estime por conveniente, pues esta 
sesión tenia por único objeto recibir á los 
señores Senadores de Buenos Aires.

El señor Barra — He oido leer con sor
presa el contenido de estas dos notas que 
envuelven una teoría nociva y disolvente.

Yo he examinado los diplomas de los 
Senadores por Buenos Aires y no he encon
trado ninguna condición que los ligue á las 
resoluciones de la Cámara de Diputados. 
No es de nuestro resorte el ocuparnos de las 
deliberaciones de otro cuerpo, porque ellas 
giran sobre un régimen distinto al nuestro, 
y yo por mi parte daré un voto de reproba-
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cion á esa idea; y aconsejaría á la Cámara 
que insistiese con el Ejecutivo en declararse 
en estado de tomar en consideración, no 
solo la incorporación de estos Diputados, 
sinó todas, todas las materias que abrace 
el Pacto; pues hay otras de mucha impor
tancia de que la Cámara puede ocuparse.

El señor Presidente — Se ha dado ya avi
so al Poder Ejecutivo de que la Cámara 
se encuentra reunida en número legal para 
que puedan abrirse las sesiones del Congreso.

El señor Arias (D. Fernando) — Para mi 
no son materias de la más ligera discusión 
esas notas y siento no estar de acuerdo con 
el honorable Sr. Barra.

Se ha notificado á esos señores Senadores 
haber sido aceptados sus diplomas, y que 
ellos no vengan á prestar el juramento 
correspondiente para incorporarse á la Cá
mara, cualesquiera que sean los motivos 
que expongan, no es causa para sujetar esto 
á discusión. La Cámara se encuentra en 
número para funcionar, y debe hacerle saber 
al Ejecutivo que está en quorum para ins
talarse el Congreso. No hay ejemplo alguno 
de que si un Senador que ha presentado 
sus diplomas, examinados estos, y aceptados 
por la Cámara, haya habido otro resultado 
que el de anunciarle por Secretaria, para 
que se presente á prestar el juramento.

Esas notas no ofrecen para mi, motivo 
de discusión, á menos que se dé á este ne
gocio el carácter de discusión entre la Cáma
ra y los Senadores electos. Opino que debe 
levantarse la sesión, pues no ha tenido más 
objeto que recibir á estos Senadores. Hay 
muchos casos de Senadores presentados, 
que una vez aceptados sus diplomas, se 
les ha invitado para que concurran á prestar 
el juramento, y la Cámara ha continuado 
sin interrupción sus funciones; ahora está 
en número suficiente, de consiguiente no 
hay nada que hacer. Esos dos miembros 
dicen que no aceptarán, pero este no es 
un motivo para alterar nuestras prácticas.

La inasistencia de esos Senadores, eso 
no debe extrañarse, no debe sujetarse á de
bate, ni requerir la opinión de cada uno de 
los honorables colegas. Es un asunto tan 
pasajero como la inasistencia de un otro 
miembro de la Corporación.

¿Seria de este momento averiguar qué cau
sas estorban á otro señor Senador para dejar 
sin representación á su Provincia? No señor.

Los Senadores de Buenos Aires han veni
do, se han examinado sus diplomas, se han

declarado que son válidos, y se les ha in
vitado á que concurran á incorporarse á 
la Cámara. Ayer ha estado el Senado tres 
horas para recibirlos; hoy hay una sesión 
preparatoria á ese solo objeto, no vienen 
y ellos hacen depender todo de la Cámara 
de Diputados; ¿qué tiene pues que hacer la 
Cámara del Senado? En mi concepto, se
ñor Presidente, lo único que tiene que ha
cer, es concluir este acto de una vez, y ha
go mocion para que se levante la sesión.

Los Síes. Vega y Paz la apoyaron.
El señor Calvo — Si en efecto, señor Pre

sidente, este asunto estuviera en las condi
ciones de todos los demás del mismo género 
que vienen á esta Cámara, si no fuera 
excepcional, si se tratara de alguna de las 
Provincias que ya han estado representadas 
antes en el Congreso, y si nuestra convoca
ción no fuera expresa, determinada, y extra
ordinaria, yo también diría: levántese la 
sesión, porque seria un caso ordinario.

Pero no es así, señor.
La verdad es otra.
El país entero espera: está pendiente de 

las resoluciones del Congreso porque nadie 
puede ocultarse su vamensa trascendencia.

La Cámara de Senadores no puede hacer 
obstraccion [st'c; a] de la historia; no puede 
olvidar los hechos consigna dos y contempo
ráneos; las circunstancias especiales de la 
Provincia de Buenos Aires; no puede olvidar 
la guerra, los pactos, las prescripciones que 
han precedido á la ruina general en que 
estamos envueltos; no puede olvidar que 
hace muchos años ya que sin cesar trabaja 
la Nación, hasta suspender las funciones 
de su propia vida, para que la representación 
de la desgraciada Buenos Aires ingrese al 
Congreso Nacional.

Y tantos sacrificios hechos, tantos es
fuerzos perdidos, tanta sangre vertida, tan
tas lágrimas derramadas, tantos tesoros 
gastados no pueden acabar de esterilizarse 
hoy, sin que sepa el país entero y el mundo, 
por que motivos la incorporación definitiva 
de aquella Provincia no se consuma todavía.

La instabilidad y la incertidumbrefen que el 
país queda, suspendida nuevamente la incor
poración de Buenos Aires, le causa enormes 
perjuicios: sepa el país quien se los causa.

Todo está paralizado, el comercio como 
la industria, la administración como el 
progreso general del país; y es por eso que 
este acto merece una atención especial de 
la Cámara de Senadores; porque no es un
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hecho común y ordinario, sino excepcional 
por la forma y gravísimo por las conse
cuencias. El pueblo tiene derecho á saber 
sobre quien debe recaer la responsabilidad 
de estos males, y el Senado tiene el deber 
de manifestárselo en lo que le concierna.

Nunca creimos en la sinceridad de la 
reconciliación, porque el imperio de la ley 
derroca el de los círculos, pero se ha dicho 
maliciosamente por ellos, que había en la 
Nación un partido que trabajaba por impe
dir el ingreso de los Senadores por Buenos 
Aires. ¿Y dónde está ese partido? ¿Cómo 
se opone al ingreso de los Senadores? ¿Qué 
medios pone en juego?

Ninguno, señor.
Les abre sus puertas la Cámara de Senado

res, ¿por qué no vienen? ¿por qué seretiran?
Todos deseamos que ingresen á la Cáma

ra. ¿Cúal es, pues, el obstáculo ahora, para 
su inmediata incorporación? Ninguno de 
nuestra parte.

Yo mismo, que soy franco y leal enemigo 
político del sistema y de los hombres que 
dominan hoy la Provincia en que nací, he 
concurrido á la aprobación de las elecciones 
de esos Senadores, facilitándoles la incor
poración al Congreso. ¿Por qué no vienen?

Aquí olvidamos hasta nuestros resenti
mientos personales, como corresponde ha
cerlo á los patriotas, cuando se trata del 
bien general.

Puesto que dicen venir á la unión federal, 
los recibimos sin obstáculo.

Pero si no vienen, no callemos, no silencie
mos su negativa, porque nos han de acusar de 
sus actos propios ante la opinión. Que la Na
ción sepa que no vienen por que no quieren!

La Cámara de Senadores debe poner en 
clara transparencia el proceder sedicioso 
y anárquico que retarda el gran día de la 
incorporación definitiva de Buenos Aires.

Venga el Senador federal Alsina á su 
puesto en el Congreso Federal.

Venga el Senador federal Elizalde á tomar 
su asiento en el Senado Federal.

Y pese sobre ellos la responsabilidad de 
sus actos.

No pueden dejar esos señores de venir á ocu
parlos sin declararse solidarios de lo que se le
gisle en su ausencia por el Congreso. ¿Por 
qué han aceptado el cargo si no tenían la 
intención de llenar el deber que les impone?

No quedará sin representación esa Pro
vincia, porque dos Senadores extraviados 
no llenen sus deberes oficiales; pero no ten

drán derecho alguno á objetar más tarde la 
legislación que en su ausencia se promulgue.

La doctrina contenida en esas notas es 
disolvente para la Nación y depresiva para 
la Cámara. No debe tolerarse.

Disolvente para la Nación, porque esta
blece el derecho individual de retirarse del 
Congreso, ó de suspender la incorporación 
de sus Representantes autoritativamente: 
el derecho de impedir que se reúna quorum, 
por combinaciones de círculos.

Depresiva para el Congreso, porque se 
le impone al senado como condición forzosa, 
que la Cámara de Diputados viole la ley 
fundamental, á trueque de que Buenos 
Aires se haga representar en esta Cámara.

Los dos Senadores federales negocian de 
potencia á potencia con el Congreso.

Esto es monstruoso é inaudito; y por 
eso es conveniente que los pueblos argenti
nos tengan de ello perfecto conocimiento.

¿Hasta cuándo consentiremos en hacer
nos cómplices do la farsa indigna que se 
está representando para vergüenza nuestra?

¿No nos hemos de atrever á decir claro una 
vez, que no vienen esos hombres porque no 
quieren; que nunca se ha de incorporar Bue
nos Aires mientras ellos manden allí?

Los años pasan y cada dia es un nuevo 
pretexto! Primero fué el acuerdo de San 
Nicolás, bueno por una vez; después fué 
la Constitución federal, después fué Calful- 
curá, más tarde el partido federal, después 
el General Urquiza que querían expulsar 
del país, en seguida se venció en Cepeda, 
se hizo el pacto de Noviembre, explotaron 
la credulidad de la Nación y su buen deseo, 
el caudillo se convirtió en héroe, pero ya 
van á cumplirse dos años de farsa y estamos 
como estábamos, excepto que han jurado 
la Constitución, y no la cumplen. Y ahora, 
¿quién les impide? A fé que no es la mazhor- 
ca! Es la Cámara de Diputados ¿querrán 
que salgan del país también sus miembros? 
¿Por qué no vienen aquí á hacer oir su voz, 
tan autorizada como dicen que es, en favor 
de sus ideas y de sus pretensiones? Porque 
no quieren la incorporación. Los que espe
raban que cuanto antes vinieran á mostrar 
su nacionalismo, aquí tienen ya su desen
gaño; en un acto tan solemne, cuando todos 
los argentinos se debían reunir después de 
ocho años de separación, ellos faltan y faltan 
á los pactos deliberadamente.

Hay motivo de sorpresa cuando solo se 
presentan á la Cámara para decirle: no
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ingresaremos al Senado si no se reciben los 
Diputados elegidos contra el texto expreso de 
la Constitución Nacional! ¿Es decir, que 
entrará el Senado en negociación con la 
Cámara de Diputados para que reciba á los 
electos en Buenos Aires si queremos alcan
zar el honor de recibirlos en esta?

Sin duda, no saben esos señores que el 
Poder Legislativo es un poder compuesto 
de dos Cámaras separadas.

La Constitución que ellos han jurado, 
probablemente sin leerla, dice en su art. 56 
lo siguiente: «Cada Cámara es juez de las 
elecciones, derechos y títulos de sus miem
bros en cuanto á su validez. Ninguna de ellas 
entrará en sesión sin la mayoría absoluta de 
sus miembros; pero un número menor podrá 
compeler á los miembros ausentes á que 
concurran á las sesiones, en los términos y 
bajo las penas que cada Cámara establecerá».

¿Cómo ha de mezclarse la Cámara de Sena
dores en las atribuciones de la de Diputados?

Los Senadores, son los Ministros Pleni
potenciarios representando la soberanía lo
cal de las Provincias federales; los Diputados 
tienen un carácter diverso, son Diputados 
Nacionales representando el pueblo argen
tino que compone la Nación. Esta distinción 
y otras nos separan; pero es precisamente 
en representación de la soberanía local de 
la Provincia de Buenos Aires que ellos tie
nen el deber de venir aquí; su mandato es 
enteramente desligado del de los Diputados. 
¿Por qué confunden? ¿Porque no saben?

No señores: confunden maliciosamente 
por que así conviene a sus planes.

Los Sres. Alsina y Elizalde se presentan 
como representantes federales de la sobera
nía local de la Provincia federal de Buenos 
Aires; se les abren las puertas del Senado 
y sus mismos adverdarios les decimos: 
cuanto antes vengan Vdes.: vamos á dar 
al país la estabilidad de que carece y la 
tranquilidad que necesita.

Se resisten. Y se resisten por causas ex
trañas á los intereses generales del país.

¿Puede creerse que sea lo que dicen?
¿Cómo explicarlo entónces con arreglo al 

derecho federal que nos rige?
Y ¿en qué circunstancias se resisten?
En un momento en que la República 

entera, está ansiosa, con los ojos fijos en el 
Paraná, para saber si seremos ó no nación, 
ó si siempre hemos de continuar en esta 
monótona farsa cuya originalidad está ya 
agotada, porque el fondo es siempre el

mismo, aun cuando esta vez se agregue la 
mistificación de hacer venir hasta de 300 
á 400 leguas á los congresales argentinos 
para recibir a los mismos señores que ca
prichosamente no quieren ser recibidos hoy!

Es una falta de respeto á la Nación y al 
cuerpo también.

Además, no podemos calcular lo que de 
este incidente puede surgir, y es por esto 
que insisto en la necesidad y conveniencia 
de que la Cámara, en ejercicio de su derecho, 
compela á sus miembros resistentes, ó á lo 
menos responsabilice á los Senadores de 
Buenos Aires ante la República y ante el 
mundo, porque son ellos personalmente los 
que no quieren venir á unirse con los re
presentantes de las demás Provincias que 
los esperamos aquí. No es la Provincia de 
Buenos Aires; la Provincia es nacionalista. 
El proceder de esos señores, es exclusiva
mente personal, y esto es lo que quiero 
dejar consignado.

Se nos ha convocado extraordinariamente 
para ocuparnos de dos asuntos graves; re
cibir los representantes del Gobierno de 
Buenos Aires, y legislar con ellos sobre al
gunos arreglos administrativos contenidos 
en varios artículos de los pactos.

¿Podría el Congreso cerrar esta sesión, 
sin resolver si se incorporan ó no, y poi
qué, y dejando para el arreglo de los art. 
11 y 12 del convenio de Junio la misma 
indefinida latitud que si no existieran?

Creo que no.
¿Podría el Congreso resolver los asuntos de 

Administración Nacional en aquella Provincia 
sin la presencia en su seno de esos Diputados?

A mi juicio, si pueden.
La gran mayoría del Congreso resolviendo 

la cuestión para que ha sido convocado 
está en su derecho; ¿tendrían ellos el de 
desconocer su autoridad y competencia, des
pués de haber re[h]usado incorporarse?

Porque hayan desertado los puestos que 
debían ocupar los Senadores de Buenos 
Aires, ¿habrá de disolverse el Congreso Fe
deral? ¿Suspenderá sus funciones?

¿Y habrá de disolverse solo porque ellos 
no vienen?

Seria absurdo, señor, suponerlo siquiera.
Sin embargo, la suspensión condicional 

á que se nos quiere reducir en principio, 
es la anulación más completa del Congreso; 
equivale á la disolución, desde que lo conde
na á la inercia, el dia que otros Senadores 
de otras Provincias, alentados por el ejem-
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pío, pongan condiciones especiales á su 
ingreso á la Cámara.

Mi objeto está cumplido, señor, al decla
rar en plena Cámara, para que ella lo tome 
en consideración, que las consecuencias que 
pueden sobrevenir de este deplorable inci
dente, deben recaer exclusivamente sobre 
los dos Senadores federales, que faltando 
á su mandato y al respeto que deben á la 
Nación y á la Cámara reunida para esperar
los, se niegan á incorporar la Provincia 
que representan en el Senado Federal.

Que sepa la República, que las puertas del 
Senado se han abierto para ellos, y que son 
esllos [sic] los que no han querido entrar.

El señor Taboada — Señor, en mi concep
to los Senadores por la Provincia de Buenos 
Aires han hecho muy bien en suspender 
su incorporación á esta Cámara hasta tanto 
que se resuelva la cuestión de la Cámara de 
Diputados. Esta pretensión la dicta la uni
dad de acción gubernativa con que fueron 
electos unos y otros. Todos saben que el 
pueblo de Buenos Aires se puso á practicar 
la elección mandada hacer por aquel Gobier
no con violación de la Ley Nacional, y aqui 
no tenemos que saber el resultado de los 
Diplomas de los Diputados; bástanos saber 
el de los Senadores, y eso lo sabemos ya.

Ellos deben incorporarse, nosotros no po
demos arrojarlos de aquí, ellos han de res
ponder de su conducta. Ellos han venido 
aquí, asegurando que sus diplomas son 
legales, y si no lo son, porque no los han 
legalizado; ¿pero acaso el Senado ha de 
tomar parte en esto? No señor, es asunto 
puramente de ellos; pues este conflicto no 
es de poca consideración; por eso opino que 
los Senadores de Buenos Aires, lo que han 
hecho es legal, es prudente, así es que deseo 
que el Congreso no tome parte en nada; 
ellos tienen la responsabilidad.

El señor Paz — Con sentimiento he oido 
expresiones que parecen dirigirse á lastimar 
la susceptibilidad de aquellos que nos reuni
mos para hacer la unión de la Nación. 
Ninguna Nación se une, señor, cuando se 
empieza por herir. Aquí hemos venido para 
hacer una gran Nación sin rencores y sin 
ódios; esta es la idea fundamental que está 
expresada en todos los pactos y pasos dados 
hasta hoy. Proceder de otro modo es ir á la 
desunión, es ir á la ruina del país, es con
cluirnos, señor, siempre en luchas y divisio- 
nes; y, ¿hasta cuando hemos de vivir así? 
¿No hemos de poder decir nunca que somos

la gran Nación Argentina, y que está unida? 
Es preciso que dejemos á un lado todo otro 
sentimiento que no nos conduzca á este fin.

Nuestro deber como representantes dé los 
pueblos no es lastimarnos; venimos á hacer 
la unión sólida y duradera bajo las bases 
justas que la Constitución ha establecido 
para todos, sin excepción de uno solo; y 
siento haber oido expresiones que pueden 
lastimar á hombres que vienen á representar 
á sus pueblos. Las puertas del Senado están 
abiertas, se dice, pero se cometería una irre
gularidad por la primera vez desde que el 
Senado está abierto, al tratar de compeler 
á uno de sus miembros, á que venga á 
prestar el juramento; esto nunca se ha hecho.

Por otra parte, señor, no es cierto, si no 
estoy mal informado, que los Senadores por 
Buenos Aires hayan presentado sus diplomas; 
no señor, se han examinado las actas de su 
elección;, pero ellos, no han solicitado in
corporarse á la Cámara; hay muchos ejem
plos de casos idénticos, citaré no más el del 
Dr. Pujol que ha tenido sus diplomas desde 
un año antes de incorporarse á la Cámara.

El Señor Arias (D. Fernando) — Ellos 
han presentado sus diplomas, y la Cámara 
los ha aceptado.

El señor Paz — Hay otros casos análogos, 
y nunca se ha visto que se haya puesto al 
Senador en conflicto, que se le haya dicho: 
venga V., venga V.; nunca se hace, cuando 
un Senador no puede ó no quiere venir; 
por consiguiente, la mocion hecha por el ho
norable Sr. Arias, que ha sido apoyada, es 
la que debe ponerse en discusión inmediata
mente y procederse á votar sobre ella.

El Sr. Arias ha dicho que hacía mocion 
para que se levantase la sesión y esa es la 
mocion que debe votarse.

Por lo demás, señor, el traer á la memoria 
los sucesos de la historia como dice el hono
rable Senador por Corrientes, no me parece 
oportuno; nuestra historia toda es sangrien
ta, toda es de ruina desde el año diez hasta 
hoy; entonces conquistamos la libertad, es 
verdad; pero no hemos conseguido la libertad 
verdadera, porque no tenemos instituciones 
verdaderamente afianzadas, porque no hay 
ley que nos garanta aquella, y los recuerdos 
de nuestra historia, amargos por demás, 
vienen á despertar sentimientos y pasiones 
de que el Senado no puede hacerse órgano; 
y por mi parte declaro bien alto, que no 
quiero hacerme instrumento de las pasiones 
de nadie...
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El señor Calvo—Llamo al órden al señor Se
nador. No tiene el derecho de imputarme al 
intención de hacer al Senado órgano de mis 
pasiones! No tiene el derecho de calumniarme! 
O no entiende lo que oye ó no sabe lo que habla!

(Varios señores Senadores reclaman el 
orden.)

El señor Paz — No me he dirigido al 
señor Senador.

El señor Presidente— La Cámara resol
verá si debe llamarse ó no al órden.

El señor Calvo — Ha tomado algunas pa
labras truncas de mi discurso anterior, for
zando su sentido claro, para poder decir 
que no quiere ser instrumento de pasiones 
ajenas, suponiéndome dominado por pasio
nes que no abrigo. Yo no hablo aquí á la 
pasión sino á la razón, hablo con hechos 
ciertos y osos hechos forman la historia.

El señor Paz — Repito al honorable Sr. 
Calvo, que no me he dirigido á él, no me 
he dirigido á nadie, me dirijo á las ideas 
que están en discusión. No es la primera 
vez que vengo á este cuerpo, pero siempre 
he respetado á mis colegas, y hoj'- los respeto 
igualmente. Estoy hablando sobre las ideas 
y los principios, y no sobre las pasiones, por
que todos las hemos tenido, y el que diga que 
no las tiene es falso; no se me hace una inju
ria cuando se me dice que tengo pasiones; 
si señor, las tengo, no me degrado con eso.

Decía, pues, que la mocion del Sr. Arias 
debía votarse, y espero que el señor Presi
dente la ponga en discusión.

El señor Arias (D. Fernando) — Puesto 
que me ha cabido el honor de presentar 
esa mocion, quiero explicar en pocos con
ceptos su alcance.

No me ha sido posible seguir á los dos 
señores Senadores que han hablado, en sus 
largos discursos, y apenas he recogido algu
nos conceptos de cada uno de ellos que 
quisiera dejar explicados en mi manera de 
ver, para insistir en mi mocion.

Tengo la conciencia, señor Presidente, de 
que, concurran ó no los Senadores de Buenos 
Aires al Congreso Nacional, la suerte de esa 
Provincia está tan represen tada, por los traba
jos del Congreso, como si ellos concurrieran.

Muchas veces se ha reunido el Congreso 
con uno, dos ó más de la mitad de sus 
miembros, y ha funcionado legítimamente; 
¿podría, sin embargo, alguna Provincia creer 
por ello que no estaba representada?

He dicho y repito, que debemos alejar 
toda excepción en los procedimientos del

Senado; la inasistencia de los Senadores por 
Buenos Aires es un hecho aislado, ordinario 
y sin valor alguno; el Senado no puede 
entrar en negociaciones con ellos; admitir 
la doctrina contenida en sus notas, sería 
aceptar condiciones desdorosas é ilegítimas; 
ellos han presentado sus diplomas, el Senado 
los ha aceptado como buenos y en debida 
forma, se les ha avisado que vengan á pres
tar el juramento respectivo é incorporarse 
á la Cámara; si ellos no lo quieren, sea en 
hora buena, nosotros no podemos buscar 
medios para que eso suceda, porque tal 
proceder importaría una negociación, en la 
que el Senado no puede entrar.

Un honorable Senador ha dicho que 
quisiera que se alejase todo sentimiento de 
odio, toda pasión que no nos conduzca al 
deseado fin de la unión. Pero ¿dónde están 
esos sentimientos, señor? ¿han surgido recién 
hoy en la discusión actual? Ayer nadie los 
abrigaba, ayer no se hizo semejante cargo al 
Senado, y ¿por qué se dice que los tiene hoy?

Creo más bien que es un cambio de pala
bras cuanto nos ocupa; dejemos eso que no 
es cuestión, aprovechemos el tiempo.

El camino para ellos está señalado, la 
ley se lo traza, la voluntad de sus colegas 
de tenerlos aquí está bien manifestada, la 
resolución de aceptarlos les es conocida, 
dejémoslos pues, que ellos procedan como 
les parezca. Por eso insisto en la mocion, 
y en su apoyo agregaré; que todo lo hablado 
no ha sido conducente á la cuestión.

El señor Calvo — Voy á explicar algunos 
conceptos que no puedo dejar pasar sin 
rectificación. Cuando hice alusión á la his
toria, estaba persuadido que todos com- 
prenderian que no me impulsaba pasión 
personal de ninguna especie, y mucho menos 
el ódio, desde que yo no hago ni he hecho la 
historia; yo la refiero como otros la han 
hecho; y el pensamiento dominante en mí, 
era y es hacer prácticar la unión Nacional. 
Lo que he dicho ha sido deliberadamente, 
y después de fria meditación: es la verdad: 
es la historia. Olvidando la experiencia, 
seguimos en una creencia equivocada que 
puede traer de nuevo la República á la si
tuación porque ya ha pasado ; es decir que, 
los Diputados y Senadores por Buenos 
Aires retirándose, pueden influir con el 
partido que manda en aquella Provincia 
para volver al Estatu quo, al aislamiento 
ó á la guerra. Como, á mi juicio, todo lo 
que está pasando es el desarrollo de un
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plan combinado, que ha de afirmarse sobre 
la calumnia, deseo que no redunde en per
juicio nuestro la culpa ajena, deseo que 
no recaiga sobre el Senado la inculpación 
de haber cerrado la entrada á los Senadores 
federales elegidos en Buenos Aires, y que 
en el caso, más que posible, probable, de 
realizarse lo que preveo, la responsabilidad 
sea de quien corresponde.

Estableciendo la responsabilidad de esos 
señores, cumplo con mi deber, y mostrando 
los antecedentes en que fundo mi opinión, 
no oigo á mis pasiones sino á mi razón, 
y  á la historia.

Uno de los señores Senadores que ha 
hablado antes, se ha extendido largamente 
sobre el conocido tema de la unión, como 
si fuera combatirla señalar la fuente y origen 
de las dificultades que presenta.

¿Es impedir la unión designar los escollos 
en que ha naufragado antes, para que se 
eviten en el porvenir?

Se les abren las puertas del Congreso; ¿por
que no vienen, si tienen voluntad de venir?

¿No hemos aprobado la elección de esos 
señores?

¿Quien los detiene,sino su propia voluntad?
Cree el señor Senador que puede herirlos 

mi alocución anterior.
Pero señor, en la vida democrática la 

lucha de las ideas es permanente: con el 
círculo á que pertenecen, la he sostenido por 
años enteros en mi Provincia, defendiendo 
la nacionalidad que ellos combatían, y en esa 
lucha no nos hemos tomado con guantes 
blancos, porque así lo han querido ellos.

No es hoy la primera vez que habrán 
oido de mi boca la voz de la verdad; y el 
primer deber del representante de un pue
blo libre, es decirla, sin consideraciones por 
los que ella puede herir. Puede ser áspera 
mi palabra pero es verídica.

Sin embargo, no he usado de la plenitud 
de mi derecho, ni he salido de los límites 
que prescribe el Reglamento de Debates: 
los he tratado en su carácter oficial y bajo 
el punto de vista político con la severidad 
que merecen, pero sin pasión.

Supongo que el señor Senado [r] alude quizá 
á la compulsión á que la Cámara podía suje
tarlos, y atribuye ese consejo á la pasión, y de 
él deduce que puede sobrevenir la desunión.

Yo no la deseo.
No solo no he pretendido oponerme á 

su incorporación al Senado, sino que muy 
lejos de eso, he insistido en la necesidad

de compelerlos á que vengan, es decir, en la 
necesidad de hacerles una honra.

He hablado de compeler á esos Senadores, 
¿que agravio se les infiere con eso? El 
derecho de compeler á los miembros resis
tentes es constitucionalmentc privativo de 
cada Cámara. Yo tengo en mi mano el 
código que dice: art. 56... Ninguna de ellas 
(las Cámaras) entrará en sesión sin la mayo
ría absoluta de sus miembros, pero un número 
menor podrá compeler á los miembros ausentes 
á que concurran á las sesiones en los términos 
y bajo las penas que cada una estableciere.

La constitución establece, pues, que los se
ñores Senadores ausentes con los Diputados 
pueden ser compelidos por la mayoría ó pol
la minoría. Si la Cámara resolviese compe
lerlos materialmente, no les inferia agravio, 
mucho menos lo infiero yo al indicarlo.

Esto sería tanto más legítimo cuanto que 
es un caso especial. Estamos reunidos en 
virtud de una comunicación especial ad hoc 
y si ella no pudiese tener lugar sin compeler 
á dos Senadores federales, el compelerlos 
esta vez seria una de las funciones ordinarias 
de la Cámara, la más oportuna y eficaz.

Hay un decreto que dice:
Paraná Octubre 26 de 1860.
El Presidente de la República Argentina.
Habiendo sido jurada la Constitución Na

cional por la Provincia de Buenos Aires, 
en cumplimiento del art. 11 del convenio 
del 6 de Junio, y en uso de su atribución 
Constitucional.

Ha acordado y decreta:
Aut. I o Convócase extraordinariamente el 

Congreso Federal para el dia I o de Abril de 
1861 á los objetos determinados en los art. 11 
y 12 del Convenio de 6 de Junio de 1860.

Tenemos pues, un motivo cspecialísimo 
y determinado para nuestra reunión. Toda 
la Nación ha enviado sus delegados para 
esta convocación extraordinaria y solemne, 
el Congreso está reunido ¿que nos falta 
para ocuparnos de los objetos de esta con
vocación extraordinaria y solemne?

Faltan dos señores Senadores de una 
Provincia, que recien viene, después de ocho 
años de lucha, de una Provincia que es la 
más interesada en la cuestión, ¿por que no 
ingresan?

¿Por que el Senado no ha de emplear blgun 
medio de compelerlos á que vengan, ó dejar 
establecido y claramente demostrado, que no 
vienen porque no quieren, sin otra razón?
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En cuanto al acto de compeler, señor, 
es de práctica universal en todas partos, 
donde el sistema representativo impera; de 
otra manera podria una camarilla intrigan
te paralizar indefinidamente la acción del 
Poder Legislativo: pero en este caso la 
compulsión sería para impedir que uno ó dos 
miembros del Senado pueden entorpecer las 
funciones del Congreso convocado extra
ordinariamente para recibirlos.

Yo creo que debe tenerse presente la 
trascendencia de esta gravísima falta para 
la actualidad y el porvenir del país.

En la convocación se determina que, el 
objeto especial de ella serán los art. 11 y 12 
del Convenio de 6 de Junio de que dicen 
así:

«Art. 11. Jurada por Buenos Aires la 
Constitución Nacional, se prorrogarán las 
sesiones del Congreso Legislativo para que 
pueda ser entregado por los Diputados y 
Senadores de Buenos Aires, ó se convocará 
extraordinariamente al mismo objeto, con 
el fin de que lo más pronto posible aquella 
Provincia ejerza toda la plenitud de sus de
rechos, tomando parte en la legislación na
cional que ha de regirla.»

«Art . 12. El Gobierno de Buenos Aires 
continuará en el régimen y administración 
de todos los objetos comprendidos en el 
presupuesto de 1859 aun cuando ellos co
rrespondan por su naturaleza á las autori
dades Nacionales, hasta que incorporados 
los Diputados de Buenos Aires al Congreso, 
disponga este sobre la materia y sobre el 
modo de hacer efectiva la garantía dada 
á Buenos Aires por el art. 8o del Convenio 
de 11 de Noviembre.»

Y si no se presentan ahora ¿que hacemos?
Se cierra la sesión extraordinaria.
¿Y quedarán sin solución los graves pro

blemas que esos artículos contienen? ¿Y la 
renta, y el ejército de la Nación que aque
lla Provincia retiene? ¿Y la tranquilidad 
y la organización del país? ¿Permaneceremos 
en la indefinible situación en que estamos?

Volveré atras: dice el art. 56 de la Cons
titución que, no solamente somos jueces 
para establecer y aplicar las penas, sinó 
que esas penas no están dererminadas, son 
discrecionales; y por el art. 58 de la Consti
tución podríamos hasta excluirlas de la Cá
mara con dos tercios de votos. ¿Pero lo he 
pedido yo acaso? No, señor Presidente; 
solamente he hecho notar á la Cámara que 
tiene el poder legal de compeler á esos

Senadores á que se presenten, y que la razón 
principal que tenia para pedir la séria aten
ción de la Cámara en este caso, es que los 
artículos del Pacto que debe tomarse en 
consideración puede decirse que equivalen 
á la incorporación definitiva de la Provincia 
de Buenos Aires; es decir, al complemento, 
al resultado final de todos los esfuerzos de 
ocho años.

¿Y que puede haber de extraño en que 
aludiendo á la terrible lucha de ocho años, 
unos por la integridad y otros por la desmem
bración de la Nación, declare que este es 
el momento de la Union, señalado por los 
Pactos después de todo género de concesiones 
y de deferencias? Y que llame la atención 
de la Cámara sobre la irrespetuosa decla
ración de dos de sus miembros que dicen: 
esc momento se retarda porque la otra Cámara 
no acepta los Diputados y nosotros no inte
graremos la de Senadores situí en caso de que 
los Diputados sean aprobados.

¿Puede acusárseme de que la pasión haya 
dominado en mi argumentación cuando ella 
es estrictamente ajustada á la verdad his
tórica, á los pactos vigentes y á la ley 
fundamental cuyos artículos cito?

La historia no tiene pasiones, la ley tam
poco; refiero la una, aplico la otra. Puede 
decirse que he pretendido dilatar la incor
poración de Buenos Aires...

El señor Paz — No he pensado, ni he 
dicho que el señor Senador por Corrientes 
haya querido herir á Buenos Aires.

El señor Calvo — Hago distinción, señor 
Senador, entre el pueblo de Buenos Aires 
v los hombres que lo oprimen y dominan 
allí.

El señor Paz — He querido decir que si 
el Senado tomaba una resolución como esa. 
seria ir á la desunión

El señor Calvo — ¿No han jurado la Cons
titución, señor, conteniendo los art. 56 y 58 
que he citado?

¿No saben que la Cámara de Senadores 
tiene la facultad de compeler á los ausentes? 
¿No lo dice así claramente la ley?

No pueden alegar ignorancia; ó será pre
ciso consentir en que el cumplimiento de 
la ley puede ser motivo de desunión.

La Cámara puede compeler y seria el 
caso de presentar el modo de hacer efectiva 
esa atribución constitucional. Yo no haré 
la mocion, porque no querría dar pretexto 
para que se atribuyese á resentimientos per
sonales que no me afectan, á pesar de las

Tomo IV 60
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persecuciones que me han hecho esos hom
bres por mis opiniones, que son notorias.

Independientemente de las medidas de 
compulsión que puedan arbitrarse, pido á la 
Cámara que autorice al señor Presidente para 
que mande publicar á la mayor brevedad 
las contestaciones dadas por los Sres. Alsina 
y Elizalde. Que sepa el país entero cuales 
son los obstáculos para la incorporación 
definitiva de la Provincia de Buenos Aires.

Que sepa quienes los promueven para que 
comprenda sus planes.

Y sepa también que no es la mazhorca 
como ellos nos llaman.

El señor Diaz Velez — Me parece advertir 
que se ha invertido el orden en esta discusión: 
Hay dos mociones hechas: la primera por 
el honorable Sr. Barra para que la Cámara 
declare, que no acepta las doctrinas emitidas 
en las notas que nos ocupan y que han 
sido pasadas por los Senadores por la Pro
vincia de Buenos Aires.

Entiendo que el honorable Senador Barra 
hizo esta mocion antes que la del honorable 
Sr. Arias.

El señor Barra — La retiro, señor.
El señor Diaz Velez — Después fué que 

el Sr. Arias hizo la mocion.
El señor Arias (D. Fernando) — Que es 

una misma con la del honorable Sr. Calvo 
que no ha hecho más que ampliar la mia; y 
creo que por esto este asunto ha concluido 
y debe levantarse la sesión.

El señor Diaz Velez — Estando muy con
forme con esta mocion ampliada como está, 
debo declararme que no lo estoy con algunas 
de las opiniones vertidas por mi honorable 
colega el Sr. Arias, cuando fundó su primera 
mocion: creo haber oido decir que no debía, 
ni habia necesidad, que el Senado repeliese 
o rechazase las causas que han dado los 
Senadores por la Provincia de Buenos Aires 
para no concurrir á incorporarse á la Cámara 
porque esto no se ha acostumbrado nunca, 
ni jamás se ha hecho.

El señor Arias (D. Femando) — No he 
dicho eso; he dicho que no creía que esto 
fuera materia de debate en el Senado.

El señor Diaz Velez — Bien pues; tampoco 
estoy conforme con esto; por el contrario, 
creo que el Senado está en su derecho; 
y tiene el deber también de rechazar toda 
mala doctrina y toda falsa ó ilegal razón 
que se arroje á su seno.

Bien se sabe que el que deje de concurrir 
á las sesiones uno ó más miembros, no obsta

para que las resoluciones de la Cámara sean 
obligatorias á todas las Provincias, una vez 
que esas resoluciones hayan sido expedidas 
en debida forma. Pero si al no concurrir 
á las sesiones de un año dijese un Senador: 
«no concurro este año a las sesiones, por 
que creo que no debo ir si no quiero».

El Senado debería entonces rechazar se
mejante razón, y declarar, que no estando 
ningún miembro de esta Cámara autoriza
do para concurrir ó no, según le plazca, 
el Senado rechazaba tales razones y no per
mitía que quedase establecido un precedente 
tan ilegal como inadmisible y pernicioso.

El señor Paz — Si esos Senadores no 
quisieran venir ¿que se haría?

El señor Calvo — Que no cobren el sueldo.
El señor Diaz-Velez — Me adhiero pues á 

la mocion, por la declaratoria que se hace en 
ella, y votaré por que se levante la sesión.

El señor Elias — Desde que la mocion 
que ocupa á la Cámara ha sido generalmente 
apoyada, no debo extenderme sobre ella, 
ni tengo el pensamiento de pedir resolución 
alguna al Senado: mis ideas á ese respecto 
son pacíficas y conciliatorias hasta donde 
ellas sean compatibles con la dignidad de 
esta corporación. Digo esto sin la intención 
de dirigir ningún reproche á mis honorables 
colegas que han hablado antes.

En la espectativa en que está el país 
y toda esta población que desea se haga 
efectiva la unión que ha costado tantos 
y tan grandes sacrificios, no puedo dejar 
de manifestar el profundo sentimiento que 
me causa el no ver incorporados aquí á los 
dos Senadores de la Provincia de Buenos 
Aires, y mucho más lo siento, desde que por 
nuestra parte hay buena voluntad como lo 
prueba la unanimidad con que han sido 
aceptadas las credenciales presentadas por 
esos Senadores, que dan para no incorpo
rarse á esta Cámara razones inconducentes 
é inadmisibles.

Aunque mi voz no sea autorizada, debe 
creérseme que hablo sinceramente y de 
corazón, pues en este mismo recinto tuve 
el honor de ser el primero que inició la 
aclamación del Convenio del 6 de Junio 
que era el complementario del celebrado el 
11 de Noviembre en San José de Flores, 
llevándome el entusiasmo aun más allá de 
la circunspección que imponen las prácticas 
parlamentarias.

No puedo, señor Presidente, menos que 
extrañar que algunos de mis honorables
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colegas diga que este es un caso ordinario 
y en lo que estoy en completo desa
cuerdo.

El señor Senador por Tucuman ha dicho: 
. «que á ningún Senador se le debe compeler 
á concurrir á este recinto» en lo que está 
equivocado, pues el Senado en lo que menos 
piensa es en compeler á los Sres. Elizalde 
y Alsina.

Ha dicho también el Sr. Senador Arias, 
que este es un caso ordinario de que no 
debe ocuparse la Cámara, pero ha olvidado 
mi honorable colega, que uno de los prin
cipales objetos para que ha sido convocado 
el Congreso á sesiones extraordinarias ha 
sido para recibir á los Senadores y Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires.

Diré, señor, con franqueza y sin embargo 
de que no tengo la intención de llamar la 
atención de la Cámara y prevenir el ánimo 
de los miembros que la componen, que la 
condición que imponen los dos Senadores 
de Buenos Aires es inadmisible porque 
nada tiene que ver el Senado en cuestiones 
que atañen á su orden interno y tengan 
relación con sus miembros, con lo que pueda 
hacer la Cámara de Diputados respecto de 
lo uno y de lo otro.

Por último, señor Presidente, es sensible 
que no vengan á ocupar sus puestos esos 
dos Senadores cuando los esperamos con 
los brazos abiertos para recibirlos como 
hermanos, y que no vengan alegando doctri
nas, que el Senado no puede ni debe aceptar 
por disolventes y funestas.

El señor Calvo — He hecho una mocion 
y he deferido á la opinión que me parece 
dominante en el Senado de no compeler 
á los Senadores de Buenos Aires por la 
posición personal en que me encuentro res
pecto de ellos, pero debo decir antes, que 
es mi íntima convicción que el Senado no 
solamente se encuentra con la facultad de 
compeler, sino en el deber de compelerlos; 
porque si el Ejecutivo que nos ha convo
cado extraordinariamente dijera mañana, 
no hay sesión extraordinaria, porque no se 
han incorporado estos señores, yo creo que 
el Congreso podría verse obligado á tomar 
una actitud más decidida, más enérgica, 
y no dejarse burlar de una manera tan 
escandalosa, convocando á todo el Congreso 
Argentino por tener el gusto de mirarlo 
reunido, y que después se vuelva cada uno 
á su Provincia dejando el país y Gobierno 
en peor situación que antes de Cepeda!

Como puede suceder que el convencimien
to traiga á mis colegas ideas que hoy no 
están formuladas, debo declarar que no me 
encuentro por esta mocion, privado de poder 
apoyar cualquiera otra que se haga para 
compeler á los refractarios.

El señor Arias (D. Femando) — Ni yo 
tampoco.

El señor Paz — La primera mocion es la 
única que debe votarse, por dignidad del 
Senado, porque esos documentos son del 
dominio público sin que él lo mande, y pa
rece que es hasta informal que él mande 
publicar lo que todos conocen, y lo que se 
ha de publicar sin su mandato.

El señor Calvo — La mocion que propongo 
importa un voto de reprobación.

El señor Paz — Entóneos yo votaré en 
contra de ella.

El señor Calvo — Me será muy sensible, 
pero declaro que la intención mia al propo
ner esta mocion es manifestar la reprobación 
con que mira la Cámara de Senadores las 
doctrinas disolventes contenidas en esa nota. 
La responsabilidad debe pesar exclusivamen
te sobre los infractores de la Constitución.

El señor Arias (D. Femando) — Creo que 
es muy sencillo arreglar esto, y que podría 
redactarse la mocion en un cuarto interme
dio.

El señor Paz — Son dos proposiciones 
diversas. Votemos sobre la primera y vo
taremos la segunda después.

El señor Calvo — La primera era que se 
levantara la sesión; ¿donde votaremos la 
segunda si se acepta la primera?

Si la primera proposición se resuelve, 
como quiere el señor Senador, ¿se votará 
la otra después de levantada la sesión?

Creo que debemos pasar á un cuarto 
intermedio para que se redacte la mocion.

Aceptada esta indicación se hizo un cuarto 
de intermedio.

En segunda, hora continuó la sesión con 
el mismo número de señores Senadores.

El señor Calvo — En el cuarto intermedio 
hemos redactado la mocion que ha de po
nerse en votación, reasumiendo el pensa
miento del Sr. Arias y el mió; conteniendo 
dos proposiciones que se ligan y que por 
eso se votarían en una sola vez. Lea señor 
Secretario.

El Secretario leyó:
La inasistencia de los Senadores por Bue

nos Aires se funda en causas que rechaza 
la Cámara por ilegales.
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Autorízase al señor Presidente del Senado 
para ordenar la pronta publicación de las 
dos notas dirigidas por esos Senadores á la 
Secretaria de la Cámara á fin de que los 
pueblos de la Confederación Argentina co
nozcan cual es el obstáculo que impide que 
hoy mismo se consume la incorporación 
definitiva de la Provincia de Buenos Aires.

Nicolás A. Calvo — F. Arias.
El señor Calvo — Poco hay que decir ya 

sobre este punto; pero me permitiré recordar 
que los señores Senadores electos por Buenos 
Aires son ya tales Senadores, porque hemos 
aprobado su elección; y como en ese car[a]cter 
están sujetos á la disciplina interna de la 
Cámara, han contraido los mismos deberes 
que nosotros tenemos, y se encuentran en 
la obligación de concurrir á la sesión extra
ordinaria á que han sido citados.

Estos señores se hallan en la capital y en 
el momento preciso de entrar á representar 
á la Provincia de Buenos Aires y consumar 
así su incorporación, no tienen derecho de 
imponer á la Cámara de Senadores la con
dición de que sean aceptados antes de su 
ingreso los Diputados de la Provincia.

Cada Cámara tiene el derecho de juzgar 
los títulos de sus miembros; la nuestra ha 
funcionado ya, les ha participado su acep
tación, pero ellos no quieren venir, alegando 
razones que el Senado rechaza con dema
siada suavidad tal vez.

El proceder de esos señores es una tenta
tiva clara de disolver el Congreso, ó cuando 
menos de impedirle se ocupe de los objetos 
de la convocación. Lo menos que puede 
hacer la Cámara es reprobar tan anárquica 
doctrina. En cuanto á la publicación inme
diata de esa declaración me parece que es 
un deber premioso y urgente de la Cámara.

La legítima, ansiedad de los pueblos en la 
espectativa de lo que vá á suceder, nos 
obliga á ello; mil incidentes que pueden 
surgir de esta crisis cuya solución no vemos, 
aconsejan á la Cámara que proceda así, 
prudentemente. En previsión de lo que 
pueda suceder, la Cámara del Senado debe 
apartarse de sí, resueltamente, la responsa
bilidad del porvenir, y manifestar á los pue
blos argentinos de donde parte el obstáculo 
para la incorporación definitiva de la Pro
vincia de Buenos Aires.

Derecho tendríamos á compeler á los 
Senadores recibidos ya; en el país más 
democrático del mundo, en los Estados 
Unidos, se compele, y las penas que se

aplican son severas, lo mismo en Inglaterra; 
las multas y los arrestos son impuestos pol
la Cámara respectiva á los inasistentes. Pero 
nuestra constitución va más lejos, por que 
llega hasta la expulsión con dos terceras 
partes de votos.

Y sin embargo de ese derecho innegable, 
la Cámara de Senadores se limita á apartar 
de si la responsabilidad.

No puede proceder con más lenidad ni 
ser más indulgente que reprobando la doc
trina, cuando puede expulsar de su seno 
á los que la propagan.

El señor Paz — Señor, la proposición que 
ahora se presenta es distinta de la otra. La 
intención del Sr. Arias era que se levantase 
la sesión, porque no había de que ocuparse; 
esta era la primera mocion, yo la sostuve 
porque era regular. Ahora se ha cambiado 
completamente; é insistiendo siempre en que 
el Senado no debe manifestar ningún espí
ritu hostil á ninguna persona que maña
na quizá pertenezca á su seno, insistiré en 
la mocion primera. Señor: no hay precedente 
alguno, no hay nada que autorice al Senado 
á un paso semejante, esto no se ha hecho 
hasta ahora. Ahí el Senado va á manifestar 
un espíritu que no le corresponde, á lo menos 
va á observar una conducta extraña á las 
practicas.

És un hecho evidente que estos señores 
Senadores no han presentado diplomas, 
por consiguiente no han manifestado su 
resolución de incorporarse al Senado y los 
papeles que se han presentado aquí, son 
documentos que han venido de gobierno á 
gobierno. Jamás en el Senado se ha compe
tido á ningún individuo á que presente su 
diploma, apesar de que hay ejemplos que 
citar, y entre otros, recordaré nuevamente 
el del Sr. Pujol, que ha tenido sus diplomas 
un año en su poder. La Cámara del Senado 
sabia que era Senador, porque tuvo aviso, 
y, sin embargo, no lo llamó jamás á que 
presentara sus títulos.

El señor Calvo — Me permitirá que le diga 
al señor Senador, que la Provincia de Co
rrientes estaba representada en el Congreso, 
y el caso es diverso.

El señor Paz — Muy bien, no hablo del 
honorable Senador Calvo, hablo del Sr. Pujol; 
ha tenido más de un año los diplomas, los 
ha piesentado cuando ha querido y nadie 
le ha dicho nada. Señor, y si esto hemos 
hecho antes, ¿por qué no lo haremos ahora 
también con los representantes de una pro
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vincia que por primera vez viene á unirse 
á la Nación? ¿con representantes que vienen 
á sentarse en este recinto por la primera vez? 
Si el espíritu del Senado es el de improbar 
la conducta observada por esos individuos, 
es suficiente lo que se ha hecho, basta pues, 
¿por qué nos ocupamos de lastimarnos? No 
lastimemos a ninguna persona, dejemos eso 
como está y sancionemos la mocion del Sr. 
Arias, que no da lugar á discusión; estamos 
faltando al reglamento que dice que todo 
asunto que se discuta debe venir por conduc
to de una comisión, y este no ha venido de 
tal modo. Yo digo con sentimiento que 
estoy en desacuerdo con esa mocion.

El señor Arias (D. Fernando) — Ante 
todo expresaré que de la manera más formal 
he estado en la creencia que los Senadores 
por Buenos Aires habían presentado sus 
diplomas, y hasta ahora no he podido creer 
otra cosa porque la lectura de las piezas 
(iue pasaron á la Comisión, manifestaban 
ser esos los diplomas.

Al nombrarse la Comisión se anunció que 
esos diplomas estaban en Secretaría, un hecho 
notorio era hallarse los individuos en la capi
tal; durante la sesión de ayer fueron citados 
para incorporarse á la Cámara, y su contes
tación fué que se reunirían uno y otro para 
venir, la Cámara los esperó 3 horas, y no 
habiendo concurrido, se les citó para hoy á 
las doce, y han contestado en los términos 
que ya conocemos; todo esto nos hace creer 
que ellos habían mandado sus diplomas.

El señor Calvo. — Están también sus no
tas, que lo dicen rnuv claramente.

El señoa Arias (D. Femando) — Habién
dose considerado y aceptado esos diplomas, 
é invitados á tomar posesión de sus puestos, 
dije, en mi primcia mocion que su inasis
tencia no daba lugar á continuar el debate 
en este punto, pero dije que su excusa era 
ilegítima, y que se levantase la sesión, de
jándolos en caso de venir ó nó; mas, puesto 
que para no venir loman un pretexto tan 
ridículo como el de decir que no lo harán 
hasta que sean aceptados los Diputados pol
la otra Cámara, me he adherido á la mocion 
del señor Calvo, y como en ella están com
prendidas las dos proposiciones, la he sus
crito, porque mi propósito de no dejar lugar 
á la discusión, no traía consigo la conse
cuencia de abstenerse el Senado de juzgar 
la conducta de esos señores.

Señalado ahora el motivo de no haber 
venido, como ha dicho muy bien el hono

rable Sr. Calvo, debe la Cámara del Senado 
alejar de sí toda sospecha para el porvenir, 
y para que los pueblos argentinos conozcan 
sus procedimientos, por que si bien hay una 
barra que nos escucha, hay también muchas 
provincias que están ansiosas, y que se han 
de sorprender no poco, cuando sepan que 
no ha habido sesiones extraordinarias á pesar 
de la convocatoria del P. E.; por lo cual 
pues, no he tenido desde luego el más leve 
inconveniente en convenir con la nueva mo
cion, en la que está contenida la primera, 
sin más que una sencilla alteración en la 
redacción.

El señor Elias — He pedido la palabra 
para manifestar que estoy de acuerdo con 
esa mocion y quiero al mismo tiempo hacer 
una observación que no he oido y que trae 
la cuestión á su verdadero terreno. Se ha 
hablado y cuestionado, si han presentado 
ó no sus diplomas los Senadores de Buenos 
Aires; si se les compele á concurrir á la sala 
ó no, pero no es esa la cuestión, señor Pre
sidente; la cuestión que surge de las comuni
caciones que han pasado á la Cámara los 
dos Senadores de Buenos Aires es séria 
y de más importancia que la que se ha 
promovido sobre diplomas ó compulsión. 
La cuestión es que la Cámara de Senadores 
no puede admitir, ni por un momento, las 
causales que dan esos señores para no pre
sentarse en este recinto á prestar el jura
mento debido, porque ellas son altamente 
ofensivas á la Cámara de Diputados nacio
nales, porque ellas hacen suponer que hay 
el propósito decidido de rechazar á la di
putación de la Provincia de Buenos Aires. 
Si llegase á suceder que ella no aceptase 
el nombramiento de esa diputación, no es 
de creer que sea por capricho, sinó por que 
esa elección es nula é ilegal.

La doctrina contenida en esas notas es 
anticonstitucional, y aceptarla seria aceptar 
la disolución y mengua del Congreso Argen
tino, que quiere la incorporación legal de 
Buenos Aires á la Nación.

Los Senadores de esa Provincia, señor 
Presidente, deben incorporarse ya al Senado; 
los pactos y su propia dignidad les impone 
el deber de venir á integrar esta corporación, 
y no esperar á lo que pueda resolver la 
Cámara de Diputados.

Pero aun suponiendo que ella rechace la 
elección de la diputación de Buenos Aires 
por vicios é ilegalidades, esc rechazo no 
importa otra cosa que la obligación de que
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se proceda allí á nueva elección, y el retardo 
de algunos dias más que no debemos tener 
en cuenta, porque algunos dias más es poco 
tiempo desde que hemos esperado ocho años 
la unión de esa Provincia.

Los Senadores de Buenos Aires han po
dido excusarse de concurrir con cualquier 
otro pretexto, pero no vengan imponiendo 
condiciones desdorosas, porque no habrá un 
solo argentino que las acepte, porque con 
ellas exigen la violación de la ley fundamen
tal con mengua de la dignidad y altura de 
la Cámara.

El señor Vega — La mocion ha cambiado 
completamente: me habia adherido á la 
primera, pero estoy en oposición á esta otra 
presentada tan en diversa forma.

En primer lugar diré lo que tuve á bien 
manifestar ayer, aunque con tan mal éxito. 
El Honorable Senado reunido en sesión pre
paratoria, no tiene otra incumbencia que 
examinar diplomas, recibir á sus miembros 
nuevamente electos y avisar al Poder Eje
cutivo que está reunido en número sufi
ciente para que se proceda á la apertura 
de las sesiones del Congreso conforme á la 
Constitución; y siempre le negaré, con el 
texto expreso de la ley, la jurisdicción bas
tante para proceder en el sentido de que se 
trata.

¿Que es lo que importa esta mocion? 
Importa un voto de censura contra dos 
Senadores, y no puede esta Cámara en 
reunión preparatoria ocuparse de este asun
to. Por otra parte, no conozco práctica ni 
ley alguna, por la que se pueda compeler 
á asistir á un miembro del Senado, cual
quiera que sea la razón o causa que expu
siese para su inasistencia.

¿Que dice la Constitución sobre este pun
to? Dice que la minoría compelerá á la 
mayoría en caso de inasistencia, y fíjese 
por un momento el honorable senador que 
me ha precedido, que la Constitución se fija 
precisamente en este solo caso, por la sencilla 
razón de que, no asistiendo la mayoría no 
habría sesiones; pero ahora hay número su
ficiente, tenemos quorum legal y por consi
guiente no se puede compeler á los miembros 
inasistentes porque no están comprendidos 
en el caso de la ley.

Por lo que acabo de exponer, se penetrarán 
mis honorables colegas, de que es muy falsa 
y falta de lógica la deducción que se ha hecho, 
de que si la minoría puede compeler á la 
mayoría, puede esta con más razón compeler

á aquella á que asista á la sesión, por cuanto 
según lo que ya me he permitido exponer, 
en el primer caso, no habría sesión, no 
podría tampoco funcionar la Cámara de Di
putados porque solo puede hacerlo simul
táneamente con el Senado según la Cons
titución, y se entorpecería por fin en tal 
caso, la administración general del país, 
mientras que en la otra hipótesis no habría 
inconveniente de ningún género, porque 
reunida la Cámara en número bastante, 
podría (como siempre lo ha hecho) desem
peñar la funciones á que está llamada por 
la Constitución. Esta es una materia in
cuestionable y jamás hemos visto una sola 
práctica en contrario; y sinó, cíteseme un 
solo caso en que el Honorable Senado haya 
compelido alguna vez (estando en mayoría) 
á algún miembro de este cuerpo por falta 
de asistencia.

El señor Arias (D. Fernando) — No se 
tra ta de compeler.

El señor Vega — Esta mocion importa un 
voto de reprobación que solo puede aplicarse 
á aquellos que hubiesen infringido alguna 
ley y los Senadores en cuestión no se hallan 
en este caso.

Aun suponiendo que la mayoría pudiese 
compeler á los miembros ausentes, esto debía 
hacerse en los términos y bajo las penas que 
cada Cámara estableciese, según el texto 
Constitucional; pero el honorable Senado 
jamás se ha ocupado todavía sobre este 
asunto, ni ha dictado por consiguiente nin
guna medida coercitiva para el caso, y en
tonces volveré á mi antiguo tema, de que 
el Senado en sesión preparatoria no puede 
dictar estas medidas, ni reglamentar aquella 
disposición; seria forzoso que funcionase en 
sesiones ordinarias, porque en esta, ya la 
misma ley le ha prescripto lo único que 
puede hacer, y en esta prescripción no se 
halla comprendida la materia de que se 
trata.

El honorable Senado ha cumplido el único 
objeto de su reunión por esta vez; ha exami
nado los diplomas y recibido á algunos de 
sus miembros nuevamente electos; ahora 
solo resta avisar al P. E. que se encuentra 
en número competente para que proceda 
á la apertura de las sesiones extraordinarias 
á que hemos sido convocados. Una vez ins
talado el Congreso, y cuando este funcione 
en sesiones ordinarias, trataremos si se quie
re de la presente cuestión, si se resolviese 
(lo que no creo) que la mayoría puede com
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peler á lu minoría inasistente, entonces se 
dictarán también por la Cámara las penas 
ó la manera de compeler al inasistente, pero 
abstengamónos de dictar hoy una medida 
ilegal desde su origen y de grave trascenden
cia nacional.

Por otra parte, señor, penetrado de la 
gravedad de la actual situación, llamo por 
segunda vez la atención de mis honorables 
colegas, á de que con abnegación y patrio
tismo removamos todos los obstáculos que 
puedan oponerse al grandioso objeto que 
hoy tiene preocupada la atención de toda 
la unión nacional. No cerremos con un paso 
impremeditado las puertas del Congreso 
á los Senadores y Diputados de Buenos 
Aires; seamos prudentes y no abordemos 
cuestiones tan serias que no son de nuestra 
competencia actual, y que pueden influir 
en que se rompa la unión que nos salva, 
para precipitar al país en el caso que lo 
perderá irremediablemente. ¡Miremos, ahí 
está la imagen de la patria, decidid ahora 
la cuestión! Pido que se ponga en tabla la 
primera mocion, esto es, que se levante la 
sesión por falta de asunto de que tratar.

El señor Arias (D. Femando) — Es de 
algún interés lo que quiero expresar. Habia 
tenido el deseo de pedir al honorable Sr. 
Vega que no confunda lo que es atribución 
del Congreso, con lo que es atribución de la 
Cámara.

El señor Vega — Esta no es Cámara aun. 
El señor Arias (D. Fernando) — En la 

sesión de ayer se suscitó á última hora la 
cuestión de si algunos de los que ocupaban 
un asiento en este recinto, eran legítimos 
Senadores ó no. Y la Cámara en uso de una 
jurisdicción que le es propia resolvió la 
cuestión. Y yo pregunto, ¿si antes de nom
brarse la comisión especial para la revisión 
de los diplomas, si antes de elegir el Senado 
sus autoridades, se hubiera traído á discu
sión la legitimidad de alguno de sus miem
bros, quien habría resuelto el caso? ¿Se 
habría esperado al Congreso para resolverse? 
Y no habiendo Cámara, ¿la de Senadores 
habría concurrido sin el nombramiento de 
su Presidente y Vicc-Prcsidente? Vea pues 
el honorable Senador por Tucuman, como 
está en un error, y como estas son cuestiones 
que puede resolverlas la Cámara, y que la 
Cámara no habría podido reunirse sin que 
tuviera esa facultad.

Hoy se dice que no puede resolver nada 
respecto á ninguno de sus miembros porque

está reunida en sesión preparatoria, que no 
hay competencia en la Cámara, Ínterin no 
se instale el Congreso.

¡Que no hay competencia en la Cámara 
señor!

Y, ¿qué se habría dicho si alguno de los 
Senadores hubiera dirigido una nota al señor 
Presidente diciendo: no voy á la sesión 
porque no quiero, porque me burlo de los 
mandatos del Senado? ¿Se habría dicho, 
esperemos á que se instale el Congreso?

No señor.
Hubiera dicho conforme con la autoridad 

que le confiere el art. 50 de la Constitución 
(y habría dicho bien) que era muy irrespe
tuoso cuando ménos, á la Cámara; y no 
se les dice ni eso sino que ellos son responsa
bles ante el porvenir.

Esa es una facultad alta propia de cada 
Cámara, y en este sentido funciona la de 
Senadores en este momento.

(El Sr. Leiva entra á la sesión).
El señor Vega — He dicho que no es 

Cámara, en el sentido de imponer penas, 
lo que no podría hacer el honorable Senado, 
sino cuando funcionase después de instala
do el Congreso conforme á la Constitución.

Creo ya innecesario molestar por más 
tiempo la atención del Senado y. podemos 
votar la primera mocion.

El señor Calvo — Ya lo ha dicho por 
repetidas veces el honorable Senador Arias, 
que ha adherido en su mocion á la mia, 
y se ha formado una sola de las dos. Es 
pues esa mocion que se ha redactado en el 
cuarto intermedio la que está en discusión 
y es también la que debemos votar.

El señor Paz — Pero infrigimos un ar
tículo del reglamento; una mocion aceptada 
por el Senado no se puede retirar.

El señor Calvo — Desearía que el señor 
Senador me dijera, que artículo del regla
mento se infringe; cítelo.

El señor Paz — Que lo busque el señor 
Secretario en los artículos relativos á las 
mociones.

El señor Calvo — Cite el artículo el señor 
Senador á ménos que quiera que se lea todo 
el reglamento. ¿O quiere que el señor Secre
tario por intuición, descubra cual es aquel á 
que se refiere?

El señor Paz — Para eso está el Secretario. 
El señor Calvo — Está equivocado: el 

Secretario está para leer lo que se le ordena 
que lea, no para adivinar lo que se quiera 
que lea. Es regla, general en las discusiones
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que cuando algún miembro quiera hacer 
valer una ley diga cual es la ley, para que 
se lea, porque no puede exigir que se lean 
todos los códigos para buscarla. Cuando 
quiere citar un artículo constitucional es 
necesario que diga cual es el artículo, por 
que la Cámara no está obligada á oir leer 
todo el código ni á esperar á que lo busque 
el Secretario. Cuando quiere hacer valer 
un artículo del reglamento fuerza es que 
diga cual es el artículo que invoca, porque 
no puede traerse á la consideración de la 
Cámara la cita de un texto que no se sabe 
ni aun si existe. Las citas se traen en la 
cabeza ó en el bolsillo.

101 señor Paz. — Los Senadores no tienen 
necesidad de traer en la memoria la cons
titución y el Reglamento. Es costumbre 
vieja que el Secretario busque los artículos 
que se le indican.

El señor Calvo. — Si no saben retener la 
Constitución ni el Reglamento en la memo
ria, señor Senador, los traen en el bolsillo, 
y en cuanto á la costumbre de encargar al 
Secretario que les adivine los artículos que 
quieren citar; aunque sea costumbre vieja, 
como él dice, es costumbre mala.

Cuando el señor Senador encarga que le 
busquen en el Reglamento el artículo en 
que se quiere apoyar, es que no está cierto 
de que existe tal artículo: no sabe de cierto 
lo que cita.

El señor Paz. — Si señor, estoy cierto.
(Murmullos en la barra.)
El señor Paz. — Yo hago poco caso de la 

barra, yo estoy aqui como representante 
de los pueblos, y la barra no tiene derecho 
para reprobar.

El señor Calvo. — Parece que los dos 
señores Senadores que hacen la oposición 
no se han fijado bien en la cuestión que 
tratan.

La primera observación es que los Sena
dores de Buenos Aires no han traído sus 
diplomas. Ellos no dicen eso, ni ponen otra 
dificultad para incorporarse que la de no 
haber sido recibidos todavía los Diputados 
de la misma Provincia (el señor Senador 
leyendo).

Paraná, Abril 5 de 1861.
Al señor Presidente de la honorable Cámara

de Senadores de la Nación Argentina.
El abajo frmado, Senador electo por la 

Provincia de Buenos Aires para el Senado de 
la República, ha tenido el honor de recibir

la nota que con fecha de hoy le ha pasado 
el Secretario del honorable Senado, por 
encargo del señor Presidente, en que le co
munica que habiendo dicha honorable Cá
mara declarado en sesión de hoy, verificada 
en buena y debida forma la elección recaída 
en el infrascripto para Senador al Congreso 
Federal por la Provincia de Buenos Aires, 
ha resuelto tener una sesión en el dia de ma
ñana á las doce de él, al solo objeto de que 
se incorpore el abajo firmado á ella, así 
como el otro señor Senador por aquella 
Provincia, y que á este fin se me invita 
á concurrir á la casa del Senado en la hora 
indicada.

El infrascripto debe en respuesta mani
festar que, estando pendiente la admisión 
de los Diputados de la misma Provincia, 
se ve en la penosa necesidad de suspender 
su incorporación hasta que conociendo el 
resultado de este asunto, pueda decidir lo 
que corresponda.

Dios guarde al señor Presidente muchos 
años.

Iiufino de Elizalde.»

Este es el caso: el Sr. Elizalde dice á la 
Cámara de Senadores; espere á que yo, to
mando en consideración los actos de la Cámara 
de Diputados, resuelva si les hayo el honor 
de incorporarme. Está muy claro; el Sr. 
Elizalde suspende motu propio su incorpora
ción, hasta que conociendo el resultado de 
este asunto, dice él, pueda decidir lo que 
corresponda. No hay pues avance en el 
rechazo, son simplemente sus actos los que 
nos ponen en este caso y los que nos obligan 
á contener al Senador, que poniéndose más 
alto que la Cámara nos avisa que decidirá lo 
que corresponda, con menosprecio del Con
greso entero, reunido para su incorporación.

El Sr. Alsina dice:

«Paraná, Abril 5 de 1861.
Al señor Secretario del Senado, don Cárlos

M. Saravia.
Quedo enterado de la invitación contenida 

en la nota de V. fecha de ayer, que he tenido 
el honor de recibir y que se sirve dirigirme 
por órden del señor Presidente del Senado, 
para que concurra á incorporarme á este, 
en la sesión que hoy debe tener al efecto.

Sensible me es decir á V., para que se 
digne trasmitirlo al señor Presidente, que 
reputo de mi deber abstenerme, bien á mi
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pesar, de verificar mi incorporación, mien
tras no se realice la de los Diputados de 
Buenos Aires, para la cual parece que des
graciadamente se han suscitado deplorables 
dificultades. Allanadas que sean estas debi
damente, como con sinceridad lo deseo, nada 
me será más agradable, señor Secretario, 
que asociar mis débiles esfuerzos á los de 
los demás señores Senadores de la Nación, 
á fin de trabajar unidos en pró de la prospe
ridad de la patria común.

Dios guarde al señor Secretario muchos 
años.

Valentín Ahina .»

Bien pues; todo esto es cosa muy diferente 
de los diplomas; ellos suspenden su incorpo
ración hasta que la Cámara de Diputados 
resuelva otros puntos ajenos á nosotros, 
y que nada tienen que ver con ellos. Tratan 
de potencia á potencia con la Cámara, le 
ponen condiciones y suspenden su incorpo
ración hasta que la crean oportuna.

Esta es la innovación, disolvente en la 
práctica que rechaza el Congreso. No tienen 
esos individuos el derecho de dejar sin re
presentación á la Provincia, ni de dilatar 
su incorporación á la Cámara, y mucho 
menos de suspenderla condicionalmente.

La Cámara reprueba ese proceder.
Uno de los señores Senadores dice: eso 

es compeler, otro dice: eso no es compeler; 
por mi parte como el primer paso de la com- 
pxdsion es el voto de reprobación 6 de 
censura, espero que ha de llegar más tarde 
el de la compulsión, hasta excluirlos de la 
Cámara si no vienen, y que la Provincia 
de Buenos Aires mande otros Senadores 
que comprendan mejor sus deberes y el 
respeto que' deben á la corporación. Su 
resistencia es más que un error, es un crimen; 
pesa sobre ellos una grave responsabilidad 
y no podemos nosotros exonerarlos de ella.

Dicen los Senadores opositores que jamás 
se ha acostumbrado compeler, que nunca 
se ha hecho; pero cuando no se hubiera 
hecho, el abuso no es la ley y la ley no 
caduca por la indiferencia ajena, cuando 
hay quien reclame su cumplimiento.

El art. 56 que ha citado el honorable 
Senador por Tucuinan, dice lo contrario 
de lo que él sostiene, su sentido es expreso 
é intcrgiversable.

Dice que, el menor número de Senadoi-es 
puede compeler en los términos y bajo las 
formas que la Cámara estableciere.

¿Como no podría hacer lo mismo en la 
plenitud de sus funciones con la gran mayo
ría de sus miembros?

El número menor tiene el derecho de 
compeler, ¿para que? para que la Cámara 
pueda funcionar: es claro, para que no quede 
reducida á la inacción.

¿Para que es esta convocación extraordi
naria? Para recibir esos Sonadores que no 
quieren venir y que no incorporándose nos 
reducen á la inacción en la sesión extraor
dinaria.

¿Y no podrá la mayoría hacer aquello 
que puede hacer la minoría?

Si la minoría puede compeler á un Senador 
á que venga á las sesiones, ¿podrá negarse 
á la Cámara reunida el derecho de compeler 
á dos Senadores á que vengan, para que se 
cumpla el mandato del Ejecutivo que cons- 
titucionalmcntc nos ha convocado?

La Cámara debe ocuparse de los objetos 
de la convocatoria, y ese es uno de los obje
tos: recibir á esos Senadores que todavia 
después de aceptados se proponen: decidir 
lo que corresponda.

De manera que las mismas razones traídas 
por el señor Senador en su apoyo sirven para 
probar lo contrario de lo que él pretende 
y vienen á imponer á la Cámara una obli
gación más severa y darle mayor latitud 
á la censura de lo que yo pido limitando 
su manifestación á un voto de reprobación.

¿Que queda pues de la argumentación 
del señor Senador, que razón queda en su 
apoyo? Yo no la encuentro. Hago mocion 
porque se de el punto por suficientemente 
discutido.

(La mocion es suficientemente apoyada.)
El señor Paz — Estoy en la suposición 

siempre de que estamos desatendiendo la 
primera mocion, por que el Senado no la 
ha desechado. Hay una otra mocion pre
sentada por otros dos señores Senadores, 
esta entrará también en discusión; pero será 
después que votada la primera fuese dese
chada. En ese concepto, voy á decir algunas 
palabras. Apoyando esa mocion primera 
dije: que el Senado no tenia jurisdicción 
sobre ningún individuo que no pertenezca 
á su seno, no puedo reconvenirlo, no puede 
obligarlo á nada, por que un Senador electo, 
no es un Senador recibido.

La ley dice, que un Senador electo puede 
renunciar ante la legislatura Provincial, 
y ¿por que no se le dice que venga á hacerlo 
ante el Senado?
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Porque todavía no es Senado y la Cámara 
no tiene jurisdicción sobre ningún individuo 
que no esta en su seno. Por consiguiente 
imponer á esos Senadores electos una pena 
cualquiera, es, en mi concepto, una cosa 
que no le corresponde al Senado; puede 
ser que esos señores no quieran ser Senadores 
que quieran rénunciar, y en esc caso deberán 
hacerlo ante la Asamblea Legislativa de 
Buenos Aires y no ante el Senado, por que 
aun no son Senadores; lo que quiere decir 
que no pertenece al Senado aplicarles pena 
alguna, que no podemos compelerlos ni 
decirles nada.

Es verdad que los artículos por el honora
ble Sr. Calvo tienen esa interpretación; 
pero ellos tienen lugar para los casos ordi
narios; pero ahora la Cámara no funciona 
con facultades de tal.

Esc mismo paso puede darse después; 
pero con el decoro y mesura que corresponde 
al Senado para que no tengamos que arre
pentimos-de haber dado un paso que no 
corresponde ni á su dignidad ni á su decoro.

Si hay duda sobre cual de las dos propo
siciones está en votación, debe votarse la 
primera; así seguiremos la práctica cons
tante, y el Reglamento.

El señor Arias (D. Fernando). — Con 
esta mocion no se impone castigo á nadie 
como lo supone el señor Senador, es una 
manifestación que está en el honor del Se
nado hacer, para que los pueblos argentinos 
conozcan cuales son las causas por las que, 
la incorporación definitiva de la Provincia 
de Buenos Aires no se efectúa ya, y tiende 
al mismo tiempo, á declarar que no es legal 
la causa que han alegado los Senadores de 
Buenos Aires para negarse á concurrir á las 
sesiones.

El señor Leiva. — He venido tarde á la se
sión, asi es que no conozco lo (ste: a] mocion 
y desearía, que el señor Secretario se sirviese 
leerla.

(El Secretario la leyó.)
El señor Leiva. — Puede modificarse la 

palabra ilegal por cuanto la conducta de 
aquellos señores no infringe ninguna ley, 
pues no hay ley alguna que los obligue á con
currir al primero o segundo llamamiento 
que se les haga, pero la causa que ellos ex
ponen para no concurrir, es anti-parla- 
mentaria é irregular y esta es la expre
sión más genuina. No quebrantan ninguna 
ley, pero quebrantan todas las reglas de 
los cuerpos parlamentarios.

Su proceder es anti-parlamentario y el 
Senado puede declararlo así y salvar cual
quiera responsabilidad que pudiera recaer 
sobre él, por mirar con indiferencia la ina
sistencia de aquellos señores.

Yo propongo esa pequeña reforma, que 
creo que no le quita en nada la fuerza á la 
mocion, y entonces yo votaré con mucho 
gusto por ella.

El señor Calvo. — Es muy bueno y muy 
loable el deseo del señor Senador; pero me 
permitiré explicarle que el sentido de esa 
palabra ilegal es muy aplicable en este caso, 
porque, cuando en la mocion se dice por 
causas ilegales, se dice por causas incons
titucionales.

El art. 56 dice: Cada Cámara es Juez 
de las elecciones de sus miembros. La de 
Senadores ha juzgado; ellos la desobedecen 
si la Cámara de Diputados resuelve en des
conformidad [sic: i] con sus opiniones.

Y la nota de estos señores poniendo en 
duda la imparcialidad y rectitud de la 
Cámara de Diputados expresa claramente 
que no se incorporarán si la Cámara tiene 
una opinión diferente de la suya.

Se quiere paralizar el Poder Legislativo 
de la Nación durante la sesión extraordina
ria; no puede perpetrarse acto más ilegal 
ni más anárquico.

Hay también una tendencia anti-consti- 
tucional, en mezclar las funciones de dos 
cuerpos, que la Constitución ha separado. 
Cuando ella ha separado las dos Cámaras, 
ha sido porque las dos tienen diverso origen, 
funciones distintas, están compuestas de 
diverso modo y ninguna relación tiene que 
el Senador elegido por la Legislatura sea 
aprobado con que el Diputado sea rechazado 
por otras causas: son independientes en su 
régimen interno.

La Cámara de Diputados, como ya lo 
he dicho anteriormente, representa la sobe
ranía local de cada Provincia, y estos seño
res olvidando la división constitucional, 
quieren poner como condición de su ingreso 
al Senado, la admisión de los Diputados, 
confundiendo las más claras, prescripciones 
constitucionales, y más que eso, imponiendo 
la condición más atrevida sobre la Cámara 
de Senadores para que ella á su vez influya 
en la conciencia de los miembros de la 
Cámara de Diputados diciéndole: Señores, 
es preciso que Vdes. acepten esos Diputados 
que no son Diputados, porque de lo contrario 
los Senadores no se incorporarán tampoco.
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Esta conducta es la que se quiere estigma
tizar por el Senado, para que no se reproduz
ca, para que mañana no se nos diga por otra 
Provincia lo mismo; porque esa es una 
doctrina disolvente, cuyo fin sería dejar 
á las Cámaras al arbitrio de dos, tres ó cua
tro de sus miembros; y en previsión de ello, 
debe resolver la Cámara del Senado que ese 
es un proceder ilegal y una doctrina anár
quica y sediciosa.

La citación de los artículos constituciona
les que violan, explica por que se llama 
ilegal el acto; por que hiere el fundamento de 
la ley; de la ley de las leyes, de la Constitu
ción Federal.

El señor Paz — Se ha hecho muy exacta
mente la diferencia de las dos Cámaras por 
el honorable Senador Calvo; pero se ha 
olvidado que las dos forman lo que se llama 
el Congreso, y que los pactos que se han 
hecho con Buenos Aires y que tenemos 
que cumplir al pié de la letra como se 
cumplen por Buenos Aires, establecen que 
esos representantes se han de incorporar al 
Congreso, á las dos Cámaras; luego, ¿qué se 
saca conque se incorporen los Senadores 
sino ingresan los Diputados á la otra Cáma
ra? — Es preciso que se incorporen á las 
dos Cámaras, y es inútil que vengan dos 
Senadores aquí, si los Diputados no son 
aceptados por la otra Cámara.

Así pues, aun que esta diferencia es exacta, 
no es subversiva la doctrina que ellos sos
tienen, por que es necesario que se incor
poren al Congreso, y no á una Cámara sola.

Para una Provincia que ya estuviera en 
la unión, el caso sería completamente diver
so; pero las circunstancias de Buenos Aires 
son distintas, extraordinarias, por los pac
tos celebrados con ella, en virtud de los 
que no quedaría incorporada definitiva
mente con que solo entren dos miembros 
de su representación; por consiguiente no 
es una diferencia subversiva la que ellos 
hacen en sus notas, no es disolvente del 
Congreso la doctrina, sino solo evitan un 
paso inútil.

El señor Arias (D. Fernando). — No es 
que se diga que no incorporándose esos 
individuos habrá ó no sesiones extraordina
rias; sino que el Congreso ha sido convocado 
para recibirlos, se ha reunido á su objeto, 
han presentado sus diplomas, se les han 
aceptado, y avisado por dos ó tres veces 
que pasen á prestar el juramento de Ley, 
é incorporarse á la Cámara, los Senadores

de Buenos Aires, dicen: no nos incorpora
mos hasta tanto que no se acepten los Di
putados; esta doctrina es la que el Senado 
rechaza como disolvente, por que entonces 
no habría Congreso ni habría sido necesario 
tampoco la sesión extraordinaria.

Hay hechos anteriores que justifican cum
plidamente el proceder del Senado en este ca
so.

Antes de ahora, la Cámara de Diputados 
ha anulado elecciones de Diputados prac
ticadas en Entre-Rios y Corrientes, por 
vicios en la elección, pero esto no obstó á que 
los Senadores se incorporasen, ni dió á las 
Provincias el derecho de pedir las causas 
por qué los Diputados no habían sido acep
tados.

Esta es la misma circunstancia de en
tonces.

El señor Leiva — La causa que esos se
ñores dan en su nota de no incorporarse 
al Senado hasta que sean aceptados los 
Diputados, es la que considero antiparla
mentaria, y lo repito, por que aun cuando 
se ha citado el artículo Constitucional por 
el cual la Cámara es juez en la elección de 
sus miembros, me parece que ese artículo no 
alcanza á este caso; es una cosa enteramente 
distinta de la que sucede.

La teoría es disolvente, pero quisiera que 
se quitase la palabra ilegal porque ella no 
ataca ninguna ley.

El señor Calvo — He hecho una mocion 
para que se dé el punto por suficientemente 
discutido, desearía que se votase.

(Se votó y se aprobó.)
El señor Presidente. — Se procederá á 

votar la mocion de los Srcs. Arias y Calvo.
El señor Paz — La mocion del Sr. Arias, 

la primera mocion, es la que debe votarse; 
una mocion aceptada por el Senado no 
puede retirarse.

El señor Calvo — Es una sola mocion en 
dos proposiciones que se ligan: pero puesto 
que tanto lo desea el señor Senador, creo 
que se le puede hacer el gusto. Que se vote 
señor la primera mocion del Sr. Arias, si 
ha lugar ó no á la primera mocion: le hare
mos el gusto aunque no dudo que será de
sechada.

El señor Presidente — La Honorable Cá
mara se servirá decidir: «si hace ó no lugar 
á la primera mocion». Esa es la proposición 
que va á votarse.

Verificado el sufragio, resultó la negativa 
por diez y siete votos sobre tres.
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El señor Paz — Estoy solo, señor, pero 
no importa, solo he de sostener mi derecho.

(Murmullos en la barra).
El señor Paz — No me han de acobardar 

las manifestaciones de la barra, conozco de 
lo que está compuesta.

El señor Calvo — Nadie duda del heroísmo 
del señor Senador.

El señor Presidente — Habiendo sido de
sechada la primera mocion, va á votarse la 
segunda: «Si se acepta ó no, la mocion 
presentada por los Sres. Calvo y Arias.»

Verificado el sufragio, resultó aprobada 
por diez y siete votos contra cuatro.

El señor Presidente proclamó este re
sultado, y declaró terminada la sesión que 
se levantó á las cuatro y media de la tarde.

Cárlos M. Saravia, 
Secretario.

5.a Sesión preparatoria [de la Cámara de 
Diputados de la Nación] del 7 de Abril 
de 18611

Presidente

Ortíz (Remigio) 
Soria 
Aráoz 
Victoriea 
N a v a r r o  (R.

Quesacia 
Achával 
Rodríguez del 

Fresno 
Olaeehea 
Comas 
Lazeano 
Condarco 
Ocampo 
López Jordán 
Torino 
Alvear 
Qucsada 
Puch
G a rc ía  (Emi

liano)
Frías
Bazán
Lucero
Ballesteros
Daract
Rodríguez (Eu- 

sebio)
G arc ía  (Prós

pero)
I barra

En la ciudad del Paraná, 
capital provisoria de la Na
ción Argentina, a 7 días del 
mes de abril de 1861, reunidos 
en su sala de sesiones los se
ñores diputados inscriptos al 
margen, el señor presidente 
declaró abierta la sesión con 
veintiocho señores diputados, 
y expuso que se había expe
dido la comisión sobre las 
elecciones de diputados prac
ticadas por la provincia de 
Buenos Aires e iba a darse 
cuenta de su dictamen.

Leído éste, el señor Nava
rro expuso: Que siendo este 
asunto tan conocido por to
dos los señores diputados, 
puesto que se había ocupado 
de él por mucho tiempo no 
había inconveniente en que se 
tratase sobre tablas después 
de pasarse a cuarto intermedio 
y hacía moción al efecto.

Fué apoyada la moción por 
varios señores diputados y 
se pasó a cuarto intermedio.

1 Ent-o sesión se publicó en Congreso Nacional, Actas de 
las sesiones de la Cámara de Diputados, 1861, dt„  pp. 28 a 
37. (N. del E.)

Vueltos los señores diputados a sus asien
tos se puso en discusión la moción y no 
tomando la palabra ningún señor diputado 
se votó y fué aprobada.

Se pasó a considerar dicho dictámcn. Su 
tenor es el siguiente.

H o n o r a b l e  s e ñ o r :

Vuestra comisión especial de poderes ha 
tomado en meditada y tranquila considera
ción todos los documentos referentes a las 
elecciones de diputados al congreso practi
cadas en la provincia de Buenos Aires, a 
que se agregan las notas que han sido diri
gidas por los ciudadanos elegidos en dicha 
provincia al presidente de la honorable cá
mara; y ha creído, sin trepidación alguna 
hallarse en el caso, de aconsejar a vuestra 
honorabilidad la adoptación del adjunto

PROYECTO DE DECRETO:

La comisión va a expresar los fundamen
tos de su dictámcn tan suscintamcnte como 
sea posible, desde que sus miembros se 
comprometen a ampliarlas, si, a pesar de 
la evidencia legal de la resolución que acon
sejan, ella fuese sometida a dilatada dis
cusión.

Cuando después de largas vicisitudes, y 
de nobles y esforzadas transacciones, la na
ción iba a ver incorporados al congreso los 
diputados de la provincia que falta desde 
1853, sensible será sin uuda a ésta honorable 
cámara tener por breve tiempo tan grato 
y deseado acontecimiento. Pero es el invio
lable respecto [szc| a la ley quien a ello la 
obliga, y entonces, la diputación nacional, la 
república entera y Buenos Aires mismo lla
mando y respetando el deber que la consti
tución impone, fortifican el lazo de unión 
indisoluble que felizmente lega a las 14 pro
vincias Confederadas.

Un error ciertamente lamentable, que 
envuelve una violación flagrante de un prin
cipio fundamental hace nulas y de ningún 
valor en efecto las elecciones practicadas en 
Buenos Aires. Felizmente, honorable señor, 
una nueva elección legal, fácilmente practi
cable en el tiempo que resta hasta la aper
tura constitucional de la sesión ordinaria 
del congreso, subsanará las inaceptables ile
galidades que frustran la sesión extraordi
naria. Y entonces será el caso de que llene 
la noble idea; no, de que se rerifíque [szc: v\ 
la unión de los Argentinos; no, de que sus
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verdaderos repi’esentanles se extrechen [$ic: s] en 
el congreso; como expresa la nota última de los 
ciudadanos viciosamente elegidos en la pro
vincia de Buenos Aires hechos que para trece 
provincias existen horrorosamente desde el 
juramento de 9 de Julio de 1853; pero sí, 
de que verdaderos representantes de Buenos 
Aires se incorporen al congreso en cumpli
miento de la ley que el pueblo de aquella 
provincia juró el 23 de octubre del año 
pasado. Las elecciones practicadas en Bue
nos Aires son tales como las clasifica la 
comisión por que son hechas en infracción 
evidente de la constitución nacional, como 
ya lo ha declarado vuestra honorabilidad 
en casos análogos, violan virtualmcntc el 
artículo 37 de la constitución nacional, cuya 
primera parte dispositiva, es como sigue: 
«La cámara de diputados se compondrá de 
representantes elegidos directamente por el 
pueblo de las provincias y de la capital, que 
se consideren a éste fin, como distritos elec
torales de un solo estado.

Esta terminante y expresa prescripción, 
que establece un principio fundamental im
prescriptible, cual es, que cada provincia 
para las elecciones de diputados nacionales, 
se considere como distrito electoral de un 
sólo estado, impedía la violenta interpreta
ción que el gobierno de Buenos Aires dió 
al artículo 41 de la constitución, cuando 
contestó a la nota del ministro del interior 
en que le remitía la ley de elecciones nacio
nales vigente que debía observar, y solicitó 
de la legislatura provincial la fórmula espe
cial, que sirviendo a la elección sometida 
al examen de la honorable cámara, la ha 
hecho inútil por refractaria de la ley.

Pero el mismo artículo 41 ha sido violado. 
El dice así: «Por ésta vez las legislaturas de 
las provincias reglarán los medios de hacer 
efectiva la elección directa de los diputados 
de la nación. Para lo sucesivo el congreso 
expedirá una ley».

La vez, a que se refiere la constitución 
ha pasado hace años. El congreso ha expe
dido la ley. La provincia de Buenos Aires 
ha debido cumplirla.

Esa vez, que en el lenguaje de la constitu
ción ha pasado, es la misma primera vez 
de que hablan los artículos 81 y 82, cuando 
disponen que la primera vez reciba los re
gistros del escrutinio de la elección de presi
dente y vice presidente de la nación, y abra 
las listas, el presidente del congreso cons
tituyente.

No es la primera vez, que va a tener 
lugar, no es la vez actual, es la que pasó en 
los primeros movimientos de la vida cons
titucional de la república. La constitución 
de 1853 no ha sido renovada, sino simple
mente alterada en algunos artículos.

Esa vez es la misma de que habla el ar
tículo que sigue al cual interpreta erró
neamente el gobierno de Buenos Aires y 
que dispone el sorteo para la renovación para 
la 1.a legislatura.

Los diputados de Buenos Aires vienen a 
incorporarse al congreso nacional según los 
pactos y según la carta jurada por esa pro
vincia. Su elección debe ajustarse al código 
fundamental y a las leyes de esc congreso.

Prescinde la comisión de insistir reba
tiendo aparentes interpretaciones, para ocu
parse de la violación evidente. La legislatura 
de Buenos Aires sin miramientos a sus pro
pios antecedentes, divide a su arbitrio el 
distrito electoral de Buenos Aires, indivisi
ble por el artículo 37 citado, en 8 distritos, 
uno de los cuales ha elegido 5 diputados, 
y cada uno de los otros, uno.

De modo que, los ciudadanos que han 
obtenido sufragios por tal elección, no vie
nen nombrados por la provincia sinó por 
fracciones de aquella provincia cuyos dipu
tados no tienen entrada, sin violación de 
la ley y hasta de buen sentido, en la hono
rable corporación de los diputados de la 
nación elegidos por provincias confederadas 
como secciones electorales de un solo estado.

La ciudad de Buenos Aires no puede ele
gir por si sola diputados de la nación; no 
lo pueden secciones de campaña de la misma 
provincia. La cuestión no es, pues, de mera 
forma; no es una virtualidad insignificante 
la trasgredida; es de esencia, es fundamental; 
se ha violado un principio constitucional 
que garante el sufragio popular, que otorga 
a todo el pueblo de Buenos Aires un derecho 
que le niega a sus fracciones. Y es en defensa 
de la parte de soberanía, indivisible e invio
lable, en las condiciones de la carta del 
pueblo mismo de Buenos Aires; es en defensa 
del modo como la ley común ha garantido 
sus derechos electorales, inmodificables por 
sus gobernantes, que la honorable cámara 
anulará la presente elección. Ese alto interés 
está felizmente de acuerdo con la ley, con la 
coinciencia [sfc] y con la dignidad nacional.

Violada la constitución, era menos des
conocer la ley vigente nacional de 4 de 
julio de 1859, y menos aún pasar por sobre
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un antecedente que existía en la legislación 
peculiar de aquella provincia. Tal es la 
disposición del artículo 4.° de la provincia 
de Buenos Aires, reglando las elecciones de 
representantes nacionales, expedida en 27 
de febrero de 1824, que concluye así: «Y 
tanto en las secciones de campaña, como en 
las de la ciudad, se votará simultáneamente 
por todo el número de representantes».

Vuestra honorabilidad observará que no 
existe ni una remota apariencia que pueda 
legitimar otro proceder que la pronta y firme 
desaprobación de tan deformes y viciosas 
elecciones; y apenas se comprende, como 
los poderes públicos de Buenos Aires han 
caído en tan manifiesto error.

Y para que la sanción que os aconseja 
vuestra comisión no carezca de un antece
dente que la haga excepcional cuando recae 
en un error tan claro, existe el caso de un 
diputado electo por una sección de la pro
vincia de Corrientes, doctor don José Celes
tino Parras; elección que declarasteis viola- 
toria de la constitución. Y la cita la comisión 
porque importa hacer presente que no es la 
primera vez, y solo respecto de Buenos 
Aires, que se ha aplicado la inalienable pres
cripción constitucional aducida.

Todas las provincias han comprendido 
que aún en el caso del artículo 41, y practi
cándose las elecciones por las leyes propias 
la prescripción del artículo 37, era inviola
ble, basada en toda razón y en todo derecho.

En tan evidente demostración, no se ocu
rre a vuestra comisión una racional objeción 
que prevenir y concluiría, si no tuviese de 
paso que fijar vuestra atención en algunos 
asertos contenidos en las comunicaciones de 
los elegidos por las ocho secciones electorales 
de Buenos Aires.

El elegido por la segunda sección, señor 
Muñíz, dice que ha dejado sus credenciales 
en Buenos Aires, y después de firmar con 
los otros elegidos en las diversas secciones 
de la provincia, la nota que ocupa a la 
comisión y en que aseguran que no tienen 
diplomas, ha creído deber declarar que ha 
recibido dos notas acreditando su nombra
miento, una del presidente de la mesa escru
tadora de la enunciada sección y otra de su 
gobierno acreditando que tal sección lo ha 
elegido. Reconoce la comisión la rectitud 
de intenciones que han animado a dicho 
ciudadano a dar tales declaraciones, en aca
tamiento de la primera resolución de vues
tra honorabilidad, a su respecto.

Esas notas, que deben tener todos, y que 
sino las acreditan cómo es natural diputados 
por el pueblo de Buenos Aires, sino por sus 
fracciones; harían conocer cuanto menos, la 
identidad de las personas, requisito que debe 
ser constante, cualquiera que sea la forma de 
la elección y de la ley que las rija. Las actas 
sólo comprueban la legalidad de la forma.

El gobierno, pues, de Buenos Aires y los 
presidentes de las mesas escrutadoras, ha
bían comprendido que era necesario muñir 
de algún documento a los elegidos para acre
ditar aquel requisito. La comisión no exige 
la presentación de esos documentos desde 
que se pronuncia sobre la elección en gene
ral; y aunque está lejos de suponer que sean 
incompatibles con la forma de la elección. 
Los que no son diputados no tienen asiento 
en el recinto de las sesiones. La constitución 
y reglamento no acuerdan a nadie, sinó a 
los miembros recibidos y jurados de ambas 
cámaras, el derecho de tomar parte en sus 
debates respectivos, en caso alguno. Se re
siste esto por su evidencia a toda demostra
ción. El artículo del reglamento que se 
invoca para pretenderlo, establece precisa
mente todo lo contrario. Se previene en él 
que los diputados se reúnan a considerar 
los diplomas de los no incorporados. Su 
texto incontrovertible es el siguiente: «Cua
tro días antes de la apertura de las cámaras, 
todos los diputados existentes en la capital 
se reunirán en sesiones preparatorias a fin 
de examinar y calificar los poderes o creden
ciales de los diputados no incorporados, 
empezando por aquellos que no ofrezcan 
dificultad; y reservando para lo último los 
que presenten alguna».

Los no incorporados, señor, no deben 
incorporarse a la cámara previamente a su 
reconocimiento y recepción solemne. Este 
punto ha sido resuelto ya por vuestra hono
rabilidad fundado en las prácticas constantes 
de ambas cámaras y que son universales.

Por el artículo l.° del mismo reglamento 
que se apoya en el 69 de la constitución, se 
establece que los diputados presten jura
mento en el acto de su incorporación. Es 
claro, pués, la absurdidad que hay en pre
tender que la incorporación proceda al 
reconocimiento y recepción.

La nota de los electos en Buenos Aires 
que de paso ocupa a la comisión, afirma 
que los poderes públicos de aquella provin
cia no han creído infringir ley alguna al 
establecer la elección como lo han hecho.
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Sea, honorable señor. Es de esperar que 
los sentimientos que han inspirado a esos 
ciudadanos tal aserción sean acreditados 
por una nueva elección legal que verifique 
la incorporación de los verdaderos represen
tantes del pueblo de Buenos Aires como 
conviene a su honor y a sus derechos, a la 
fe de los pactos a la inviolabilidad consti
tucional, que es la verdadera garantía de la 
dignidad del país y de la fraternidad argen
tina. En cuanto a la declaración con que 
terminan su nota esos ciudadanos, ni tienen 
personalidad para hacerlo, y si la tuviesen 
como diputados reconocidos, incurrirían por 
ello en grave infracción de disposiciones de 
la ley. No es al juicio privado de esos ciuda
danos a que está librada la legalidad de las 
resoluciones do vuestra honorabilidad, in
cuestionable también en el presente caso. 
Les es reprochable esa facilidad para argüir 
con la resistencia a la soberanía del pueblo 
de la Nación Argentina que investís; pero 
es generoso tener por no oídas tan inconsi
deradas palabras. El decreto que os acon
seja la comisión y que va a leerse, establece 
con extricta sujeción a la ley. l.° La nulidad 
inadmisible de las elecciones de Buenos Ai
res, porque es practicada en refracción de 
la constitución y en desconocimiento de 
leyes vigentes. 2.° La necesidad de proveer 
por aquella provincia a una nueva elección 
que efectúa la incorporación a esta cámara 
de los verdaderos representantes nombrados 
por todo el pueblo de Buenos Aires, a efecto 
de que cuanto antes, se verifique un hecho 
que vuelve a tener, después de tanto, en 
espectativa al país y de que entre Buenos 
Aires, de lleno, en las condiciones de unión 
que le impone la ley que ha jurado, en 
equidad y justicia y los intereses de la paz, 
del progreso y de la fraternidad nacional.

Sala de comisiones, en el Paraná, a 7 de 
Abril de 1861.

Benjamín Victorica. — Ramón Gil 
Navarro. — Benedicto Ruzo. — Vi
cente G. Quesada. — Daniel Aráoz.

PROYECTO DE DECRETO

L a CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN
decreta :

A rtículo l .°  — Desapruébanse las eleccio
nes practicadas el 6 de enero en la provincia 
de Buenos Aires para diputados al congreso 
nacional.

Art . 2.° — Comuniqúese al poder ejecu
tivo de la nación para que a la mayor breve
dad posible mande practicar nuevas eleccio
nes en dicha provincia con arreglo al artículo 
37 de la constitución nacional y a la ley 
de elecciones de 4 de julio de 1859.

Dado en el Paraná, capital provisoria de 
la Nación Argentina a 7 de abril de 1861.

Aráoz. — Victorica. — Navarro. — 
Quesada. — Ruzo.

Se puso a discusión en general este pro
yecto.

El señor Bazán. — Como he de votar en 
contra del dictamen de la comisión, que 
aconseja el rechazo de los diplomas o actas 
que acreditan la elección de los diputados 
de Buenos Aires, voy a exponer brevemente 
porque no me permite ser más prolijo el 
mal estado de mi salud, las poderosas razo
nes que pesan en mi ánimo para que sin 
más dilación, ni pérdida de tiempo proce
damos a admitir aquéllos en el seno de esta 
honorable cámara. Yo, señores, estimo en 
mucho, muchísimo la feliz ocasión que hoy 
se nos ofrece de realizar el sueño dorado 
de todos los argentinos, ese pensamiento de 
unión y fraternidad que de algunos años 
a esta parte tiene agitados a los pueblos, 
y para cuya consecuencia no hemos trepi
dado un instante en prodigar nuestros cau
dales y nuestra preciosa sangre en hechos 
fratricidas.

Deseo también manifestar, señores, que 
no estimo más, ni creo más grande y plau
sible el día que Buenos Aires se incorporó 
a la Nación Argentina por el juramento de 
nuestra carta, que aquel en que esa provin
cia hermana se sienta entre los demás a 
compartir con ella sus necesidades e infor
tunios, así como su gloria y prosperidad, 
porque entonces, señor, habremos abrazado 
ya esos magníficos horizontes que apenas 
veíamos dibujarse a nuestra vista en aquel 
venturoso día de la incorporación de Buenos 
Aires; porque entonces comenzará de hecho 
para nuestros pobres pueblos una nueva 
y gloriosa época en que unificando nuestros 
esfuerzos, nuestros recursos y las luces de 
nuestros prohombres al valioso contingente 
de esfuerzos, recursos y conocimientos que 
nos enviará Buenos Aires habremos recién 
alcanzado a ser una grande y gloriosa nación.

Y bien, señores ¿por qué resistimos hoy 
que nos llega ese grandioso día, ese día tan
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suspirado, tan ansiado, por los pueblos? 
¿Por qué no admitimos los diputados de 
Buenos Aires hoy que esta provincia quiere 
darnos el abrazo que tanto hemos buscado? 
Ah, señores, me es muy triste y doloroso 
pensar en las razones que para ello se ar
guyen.

Ellos, por más que se diga apurando los 
recursos del ingenio no estriban más que 
en la deficiencia de meras formas de fútiles 
ritualidades de la elección que se ha hecho 
en Buenos Aires y que deberíamos despre
ciar ante la magnitud c importancia de los 
objetos que vamos a conseguir de otro modo.

Qué, señores, pueden jamás parangonarse 
los ingentes sacrificios que hemos hecho 
para conseguir la unión con el desprecio 
de esas fórmulas y ritualidades a que hoy 
tanto valor se quiere dar?

No hemos visto, señores, rodar por tierra 
y desaparecer gobiernos constitucionales al 
furioso embate de revoluciones injustas y 
bárbaras, y pedirse en el congreso, en el 
seno de esta misma cámara vigorosa justicia 
y castigos ejemplares contra los revoltosos 
y profanadores audaces de la constitución, 
y ella, sin embargo, haciendo prcscindencia 
de un vigorosísimo funesto, buscar, o mejor 
dichó, aconsejar la adopción de medios con
ciliatorios y prudentes para remediar esos 
males, sin exacerbar pasiones y para conse
guir así la fraternidad y la unión de herma
nos descarriados.

Y bien, señores, hoy ¿con qué equidad 
y por qué razón hemos de ir a excitar las 
pasiones de nuestros hermanos de Buenos 
Aires, hiriendo por tan poco sus susceptibi
lidades y siendo más exigentes y vigorosos 
para el cumplimiento de nuevas ritualidades 
y formas con que se ha practicado esa 
elección, que lo hemos sido para exigir la 
eficaz y rigurosa observancia de las leyes 
cuando hemos tratado de sofocar revueltas 
y castigar faltas mucho más trascendentales 
y funestas, que la.prescindencias [sic] de esta 
o de aquellas formalidades con que han sido 
elegidos los diputados de Buenos Aires? 
¿Cómo tendremos valor señores, para decir 
a las provincias cuando nos pregunten por 
qué no hemos recibido ahora los diputados 
de Buenos Aires? No los hemos admitido 
porque no han llenado una ritualidad de la 
ley, que para vosotras fué, sin embargo, 
discrecional cuando por primera vez envias- 
téis vuestros diputados al congreso. No los 
hemos admitido, porque esos ritos y formas

valen más y deben ser más sagrados que 
vuestros tesoros y la sangre de vuestros 
hijos.

¡Oh! señores, por honor nuestro por ser 
más consecuentes siquiera con la conducta 
de tolerancia y moderación que hemos ob
servado cuando hemos visto comprometidos 
principios mucho más graves, que el de que 
hoy se trata, por corresponder en fin cuanto 
antes a las nobles aspiraciones (pie hasta 
aquí hemos manifestado para realizar, a des
pecho de tantos sacrificios la ansiada unión 
con Buenos Aires, no digamos eso a los 
pueblos, no rechacemos los diputados que 
nos envía ahora esa provincia y procuremos, 
con su admisión, sentarnos ya todos juntos 
en gran consejo en este augusto recinto para 
dividir de los grandes destinos de la Nación 
Argentina y aliviar con leyes sabias y pru
dentes los grandes dolores y necesidades que 
hoy la postran y empequeñecen.

El señor Ocampo. — Señor presidente: 
aunque impresionado vivamente por el pa
tético discurso que ha pronunciado el dipu
tado preopinante, he pedido la palabra para 
decir que siento muy deveras no estar de 
acuerdo con él. Si el honorable diputado 
a que me refiero en vez de ocuparse de hacer 
versos, se hubiera contraído a la cuestión 
que se debate en el terreno de los principios, 
si en vez de procurar conmovernos, para 
arrancar a nuestra sensibilidad o nuestra 
condescendencia un voto favorable a sus 
ideas hubiese más bien hablado a nuestra 
razón, buscando nuestro convencimiento, en
tonces, digo, mi honorable colega hubiera 
sido más feliz, sino en el éxito, al menos en 
la elección de los medios, y nos habría aho
rrado la pena de presenciar sus congojosas 
lamentaciones.

La cuestión que hoy se debate señor 
presidente, es muy sencilla y su solución no 
puede jamás comprometer la unión de la 
república, Buenos Aires ha entrado, como 
lo espero, de buena fe en ella. Esa cuestión, 
señor, es de derecho puramente y no hay 
para que dar parte en ella al sentimiento. 
Trátase sólo de saber si los pretendidos 
diputados de Buenos Aires, son verdadera
mente tales o no y yo no veo en que pueda 
peligrar la unión si el voto de la cámara 
sancionase la negativa en ésta cuestión.

Entre Ríos, Corrientes y Santiago en la 
cámara de diputados, y Santa Fe en la de 
senadores, han recibido rechazos en sus elec
ciones y sin embargo, a ninguna de esas
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provincias se les ha ocurrido creerse en el 
derecho de segregarse por esc rechazo. ¿Qué 
razón hay pues, para ser más contemplativo 
con las susceptibilidades de Buenos Aires 
que con las demás de sus hermanas? Yo no 
la veo. 151 señor diputado se queja de que 
se rechazcn los diplomas en cuestión por 
carecer de meras ritualidades. Pero señor; 
el diputado a quien contesto no debe igno
rar, puesto que lleva unido a su nombre 
un título de doctor que las ritualidades en 
las elecciones, como en los juicios, como en 
cualquier otra cosa que deba hacerse según 
ciertas formalidades, son nada menos que 
la garantía de la cosa misma, la razón de 
ser si me es permitido hablar así.

15n los asuntos contenciosos que se suje
tan al fallo de los tribunales ordinarios, la 
verdad puede averiguarse de mil maneras, 
pero la ley ha forjado una tramitación para 
llegar a ese resultado y no se puede salir 
de ella porque se alegase que esa era una 
nueva ritualidad que no valía la pena de 
tomarse en cuenta.

En nuestro caso es lo mismo; hay una 
ley según la cual se deben hacer las eleccio
nes nacionales y no se puede prescindir de 
ella sin que esas colecciones sean nulas. El 
señor diputado dice ¿qué vamos a contestar 
a los pueblos cuando nos pregunten la razón 
porque no hemos admitido a los diputados 
de Buenos Aires? No sé, señor lo que el 
señor diputado contestaría en ese caso; pero 
en cuanto a mí yo creo la respuesta muy 
sencilla. Yo le respondería sin titubear, por
que no eran diputados de Buenos Aires, 
dios representaban al Bragado, al Tordillo, 
a las Conchas, etcétera, que son secciones 
de un distrito pero no un distrito electoral 
de un sólo estado. He ahí, señor dada de 
antemano mi respuesta y he ahí también 
la razón determinante de mi voto.

El señor Presidente expuso: que el señor 
Bazán se había retirado por indisposición.

El señor Navarro (D. R. Gil): Señor pre
sidente, como miembro de la comisión había 
deseado oír al señor diputado de la oposición 
algún argumento para tener la satisfacción 
de contestarlo con el buen suceso que la 
justicia de esta causa promete en todo sen
tido. Pero desgraciadamente el señor dipu
tado ha abandonado el terreno de ley del 
derecho y la justicia para apelar al senti
mentalismo, para llamar a las puertas de 
la generosidad y para exijir de ella lo que no 
le da la razón y el buen sentido de ésta

cuestión. Se ve claramente que el señor 
diputado considera en mala causa, cuando 
esquiva la discusión de la ley y hace llama
mientos al corazón. Aquí señor presidente, 
estamos sentados los diputados de la nación 
tratando fríamente una cuestión, teniendo 
la constitución en la mano y juzgando és
te asunto por la ley de la materia. Al 
entrar en éste recinto, los representantes 
del pueblo, hemos debido dejar el corazón 
y las ternezas en la puerta de la cámara para 
no escuchar sino los preceptos de la ley 
y el dictado de la razón. Dice el señor dipu
tado que hemos hecho muchos sacrificios, 
que hemos derramado de la más pura san
gre argentina y gastando tesoros ingentes 
para realizar la unión, teme que todo ésto 
quede sin fruto por el rechazo de los dipu
tados de Buenos Aires. Error, señor presi
dente, error que no había querido verlo 
surgir en el seno de la cámara ni aún de un 
sólo diputado para no escandalizarme. No 
señor, para que ésto sucediera sería preciso 
que Buenos Aires desobedeciera nuestros 
decretos que rompiera con su juramento 
que levantara la bandera de la rebelión. 
Y por Dios, ¿quién puede temer esto? 
¿Quién hay aquí en esta cámara que pueda 
suponer semejante cosa? ¿Con que no hemos 
de tener ni el derecho que la constitución 
nos acuerda de ser jueces de las elecciones 
de nuestros miembros, sin que Buenos Aires 
se enoje, sin que se tema que se nos vaya 
de nuevo, que se escape de la unión y rompa 
con los pactos y juramentos? No señor, 
pensar semejante cosa sería un absurdo, 
temerlo sería olvidar lo que somos y valemos 
para hacer cumplir por la fuerza lo que se 
nos debe por ley; si nos deja de cumplir 
por malicia o por cualquier otra razón. . .

Que elija Buenos Aires, según las prescrip
ciones de la constitución o conforme a las 
leyes de la materia y tendremos el gusto de 
recibir sus diputados. Pero exijir que rom
pamos la constitución y la ley de elecciones 
para recibir sólo los diputados mal electos 
en Buenos Aires, pedir que hagamos excep
ciones para ellos cuando en estos mismos 
como lo hemos citado en el informe no las 
hemos hecho para los diputados de otras 
provincias, eso no señor, jamás.

No habiendo pues, el señor diputado he
cho argumento alguno contra el informe 
y habiendo sólo apelado a nuestra generosi
dad y sentimientos íntimos para abogar en 
favor de la recepción de los diputados por
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Buenos Aires, tengo el pesar de declarar, 
que entre la ley y mi generosidad, mi deber 
y mi conciencia, me manda escuchar la ley 
antes que a mi generosidad. Me reservo 
pues contestar los argumentos que se aduz
can contra el dictamen de la comisión.

El señor Quesada: Difícil es tomar la 
palabra en esta cuestión después del fron
doso y detenido informe de la comisión, en 
el que el derecho y la doctrina están apoya
das en la práctica y la razón y a la que no 
se ha opuesto hasta ahora sino, lágrimas, 
lamentos y ternezas; pero si una razón, 
si un argumento que haga preciso desa
rrollar aún más las ideas contenidas en el 
informe esas lágrimas son para sentir que 
los diputados electos cuyos diplomas exa
minan no entren ya a participar de las tareas 
de la cámara y siendo tanto como el señor 
diputado que la ilegalidad insanable de la 
elección demore ese ansiado momento porque 
he nacido también en el suelo de Buenos 
Aires y amo con sinceridad la unión y no por 
ese deseo podría faltar a mi deber, perjurando 
si consintiese la violación de la constitución 
y de la ley, entre mi deseo o un perjuro la 
elección no es difícil para mí; primero mi 
deber y después mis sentimientos.

Esas ternuras empapadas en lágrimas de
bieron estallar cuando se supo que la ley 
dictada «ad hoc» en Buenos Aires, para esa 
elección violaba la constitución y la ley; 
entonces debieron derramar esas lágrimas 
para hacer desistir a ese gobierno de un 
intento que había de traer este resultado. 
Esa ley ha sido dada con inocencia, el 
ministro del interior comunicó la verdadera 
ley con- arreglo a la cual se debía practicar, 
y aquel gobierno se contentó con decir que 
habían consultado al presidente. Después, 
cuando estuvo aquí el gobierno de Buenos 
Aires en persona, muchas personas se acer
caron a él para manifestarle que los dipu
tados que se eligiesen con arreglo a esa 
ley, serían rechazados. En periódicos de esta 
capital publicaron artículos para llevar a su 
ánimo la convicción; aún era tiempo enton
ces! pero persistió en su propósito ¿por qué 
pues traer ahora lágrimas extemporáneas 
cuando se debaten principios?

Quiero llamar la atención de la cámara 
sobre un hecho que merece ser atendido: 
Buenos Aires era la única provincia en la 
cual su legislación local, (Ley de 27 de 
febrero de 1824, artículo 4.°), establecía el 
mismo principio que se eligiesen simultá

neamente todos los diputados nacionales 
en la provincia, principio que estableció 
más tarde la constitución de 1853; principio 
con arreglo al cual concurrieron los diputa
dos de Buenos Aires, al justamente célebre 
congreso de 1826, a la convención de Santa 
Fe de 1830 y tantas y al mismo congreso 
constituyente de Santa Fe antes de la revo
lución de septiembre; y sólo ahora, se alte
ran esas leyes, se dicta esa ley «ad hoc», 
que se viola la constitución! y se pide indul
gencia y se apela a la ternura todavía para 
resolver éste punto! se nos brinda a cometer 
un perjuro y se nos quiere seducir con la
mentos y ternuras. Yo voté con entusiasmo, 
con decisión, con fe, por el pacto de unión, 
porque quiero y deseo la unión de todos los 
hermanos; pero ahora a pesar de tener el 
mismo deseo, votaré porque la constitución 
y las leyes se cumplan sin temer ese fan
tasma con que se nos amenaza para presio
narnos que no se hará la unión sinó a condi
ción de que violemos la ley y que sinó 
aprobamos esas elecciones, se romperán los 
compromisos. ..

El señor Frías: Nadie ha dicho eso, señor 
diputado.

El señor Quesada: Pero a donde vamos 
a parar entonces? que quieren decir esos 
lamentos, cuando dentro de pocos días vol
verán los diputados electos por la provincia 
de Buenos Aires en cumplimiento de las 
prescripciones de la constitución y de la 
ley. Ni una palabra en la cuestión de dere
cho, ni una observación a los fundamentos 
del dictamen, es inútil continuar, pues, que 
nadie lo ha impugnado, sinó con lágrimas.

El señor Alvear: Cuando en junio último 
tuve el honor de tomar la palabra en esta 
cámara, como miembro del gobierno para 
daros las gracias por el expontáneo y patrió
tico voto de confianza que le acordasteis 
aclamando el convenio de unión celebrado 
con la provincia de Buenos Aires, estaba 
muy distante de pensar que diez meses 
después todavía sería una cuestión en este 
mismo recinto; la integridad de la república. 
No, señor presidente: la nación argentina 
es ya una e indivisible.

La constitución nacional ha sido el con
trato de esa unión interprovincial, jurada 
es ya indisoluble. La incorporación de los 
diputados de Buenos Aires como el estable
cimiento definitivo de la corte de justicia 
y otras precripciones constitucionales son 
detalles y resortes más o menos importantes
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para el perfecto desenvolvimiento de la 
gran máquina.

Pero la voluntad y el compromiso formal 
de los pueblos para unirse en cuerpo de la 
nación queda ya consumado desde el acto 
de la jura de la constitución nacional. No 
admito pues, ni hipotéticamente que la 
unión corra peligro de disolverse y que 
Buenos Aires, se separe porque esta cámara 
declare nulas las elecciones prácticadas con
tra el texto expreso de la constitución nacio
nal que ella misma ha jurado.

Y no olvidemos señores, la manera solem
ne con que ha sido prestado esc juramento.

En la memorable plaza de la Victoria de 
la ciudad de Buenos Aires, el gobernador 
de la provincia en persona envuelto con la 
gloriosa bandera de los Andes lo recibía 
invocando en prueba do su lealtad al cielo, 
la tierra, las aguas del Plata y hasta las 
remotas tradiciones de la época de la con
quista. Un perjurio de esta naturaleza sería 
una mancha indeleble en la historia de 
aquella benemérita provincia.

El honorable diputado por La Rioja, que 
ha tomado la palabra, oponiéndose al dic
tamen de la comisión, quiere colocarnos 
bajo un punto de vista bien pequeño. Según 
él esta cámara aprobando el dictamen de 
la comisión, se presentaría a los ojos del 
país como una esclava servil de formas 
y detalles secundarios en obsequio de los 
cuales sacrificaba grandes intereses nacio
nales, burlando la espectativa de los pue
blos que ansió por ver cuanto antes incor
porados al congreso a los representantes 
de la provincia de Buenos Aires.

Este reproche es grave, señor presidente, 
y conviene considerarlo con detención. En 
lugar los artículos 37 y 41 violados en las 
elecciones practicadas en Buenos Aires, son 
por el contrario de las más fundamentales 
de nuestra carta.

Téngase presente señores, que la elección 
para elegir representantes del pueblo es na
da menos que el acto solemne de esa delega
ción de la soberanía originaria que es la 
fuente de todos los poderes públicos en un 
país democrático y véase entonces si la ley 
que la reglamenta y el principio constitu
cional de donde emana, pueden ser conside
rados como meras formas o detalles secun
darios. La cuestión en este terreno del dere
cho, es clara como el sol que nos alumbra; 
nuestro deber imponente pero sencillo. Por 
eso se quiere sacarla de allí y remontarla

a las regiones del sentimiento. Yo acepto 
el veto, señor presidente. Yo acepto que 
podamos constituirnos en eco de la concien
cia pública, interpretar sus deseos y hasta 
legalizarlos con nuestra sanción. Y bien; 
qué nos dice esa conciencia pública tan 
distintamente expresada en todos los ángu
los de la república? Que nos dice esta inmen
sa mayoría del congreso; esta rápida inteli
gencia con que a primera vista nos hemos 
comprendido todos los miembros que la 
componen, ya venga de Jujuy o de Corrien
tes, de Córdoba o de Mendoza. Que nuestro 
patriotismo y vivos deseos por la integridad 
nacional son explotados groseramente por 
una pasión, que no satisfecha de haberse 
apoderado de la más bella joya de la repú
blica, quiere ahora apoderarse de todo el 
país para dominarlo a su antojo, con alto 
desprecio de sus leyes, de sus hombres y de 
sus tradiciones. Que estamos amenazados de 
una absorción violenta con todos los acciden
tes de la conquista menos de la victoria 
por razón, menos la fuerza por garantía.

Tentativa vana que no tendría otro resul
tado que el de envolvernos en la guerra 
civil. Ocho años de vida propia con institu
ciones y garantías, no se borran en la his
toria de un pueblo por la simple fantasía 
de un partido ni la insultante arrogancia 
de una minoría atrevida.

La intriga, la debilidad o la traición, he 
ahí las armas que se esgrimen. Y bien 
señores, combatámoslas con la franqueza, 
con lealtad y la opinión.

Vengan en hora buena los diputados de 
Buenos Aires al congreso; pero vengan por 
la ley con la ley, vengan con el peso que les 
da su importante representación a aumentar 
nuestro poder, no a destruirlo. Vengan a 
dar más luz y brillo a la nación no a des
moralizarla y disolverla.

Los partidos como las naciones y los 
individuos tienen su honor que salvar. Un 
ejército no es formidable por su muchedum
bre sino por el amor a su bandera. Yo no 
soy de aquellos que respetan a los pueblos 
por las ventajas materiales del territorio, 
población o riqueza; no señores, son las 
instituciones y la suma de libertad y de 
felicidades de que gozan lo que admiro. Yo 
preferiría mil veces ser un simple particular 
en Suiza, que mandarín en China; ciuda
dano belga, que siervo ruso. No nos asus
temos pues señores, si somos abandonados 
por una provincia ni por dos ni por tres.
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Basta que se salve una, si con ella se salva 
el fanatismo de la patria y la religión de 
la ley. Que yo os aseguro que de ella retoña
ría bien pronto la antigua y gloriosa nación. 
Sostengamos la dignidad del congreso. Este 
es el único poder que no se ha despresti
giado todavía. Y que respeto inspiraría a los 
pueblos si viesen que por dar entrada en este 
recinto a los diputados de Buenos Aires 
arrojásemos a sus plantas nuestras leyes y 
prácticas. Que respeto inspiraríamos a la 
misma Buenos Aires, si por acatarla plegá
semos nuestras instituciones al capricho o al 
error de una de sus fracciones políticas. 
Basta señores de continuar esa serie de 
farsas con que estamos escandalizando al 
país, basta de ofrecer el ridículo espectáculo 
de una nación conducida a remolque por 
una provincia. Todavía Buenos Aires no 
había jurado la constitución y ya uno de 
los que más la habían combatido formaba 
parte en el gobierno de la nación y se orde
naba la renovación completa del gabinete, 
la del congreso, la de la corte de justicia, 
y la de los gobernadores de provincia que 
no pertenecían a la logia. Todo nuestro sis
tema consular en el exterior se substituía 
por el de la fracción que nos había combati
do en el exterior.

Todavía no se habían elegido los diputa
dos por Buenos Aires, y ya se pedía que el 
congreso diezmase sus filas para dar más 
amplio espacio a su triunfante entrada en 
el congreso. Ella, señores, que como partido 
llevan en su historia la negra mancha de 
8 de noviembre de 1859 (destitución del 
señor Alsina por sus partidarios) ellas quie
ren afear la nuestra haciéndonos cometer 
igual ingratitud y perfidia con los hombres 
que nos han servido y acompañado.

¡La incorporación de Buenos Aires!... 
Frase misteriosa que nos magnetiza, sirena 
encantadora que nos embriaga, coqueta ca
prichosa que parece no otorgar sus gracias 
sino a aquellas que se arrastran a sus pies!... 
Especie de fantasma político que más se 
aleja de nosotros a medida que nos aproxi
mamos a él. ¡Cuánto bien y cuánto mal nos 
causa tu seductora perspectiva! Basta de 
ilusiones, basta de sueños dorados, marcha 
adelante el pueblo de Israel que lleva consi
go la bendición del cielo. La provincia de 
Buenos Aires, quiere o no la unión. Si lo 
primero, hará nuevas elecciones y enviará 
sus diputados al congreso; si lo segundo, 
Dios la perdone. Mientras tanto, señor pre

sidente, yo concluiré diciendo: basta de 
concesiones, que una más nos conducirá a la 
insensatez, al desprecio de los pueblos y 
a los reproches de la historia.

No tomando la palabra ningún señor dipu
tado, el señor presidente dijo: Se procederá 
a votar el proyecto en general.

El señor Condarco: Que siendo de tanta 
importancia este asunto, desearía que el 
país conociese el resultado de la votación; 
que por lo tanto hacía moción para que ésta 
fuera nominal. Fué apoyada la moción por 
varios señores diputados.

El señor Frías dijo: Yo también apoyo la 
moción, señor presidente.

Se votó esta moción y fué aprobada por 
unanimidad. Inmediatamente se procedió a 
la votación nominal sobre el proyecto en 
general y resultaron 22 votos por la afir
mativa y 4 por la negativa, habiendo votado 
por la afirmativa los señores Alvcar, Torino, 
Qucsada, Navarro, Puch, Ballesteros, Lu
cero, Daract, Olacchca, Ruzo, Ocampo, Ló
pez Jordán, Yictorica, Condarco, Lascano, 
Rodríguez del Fresno, Comas, García E., 
Ortíz, Achával, Aráoz, Soria; y por la nega
tiva García (D. Próspero), Frías, Rodríguez 
e Ibarra.

Se puso en discusión el artículo l.°; no se 
hizo observación a él y fué aprobado por igual 
mayoría que el proyecto en general. Fué 
también aprobado el artículo 2.° por igual 
número de votos, sin observación alguna.

Acto continuo se levantó la sesión siendo 
las 3 de la tarde.

6.a Sesión preparatoria [de la Cámara de Di
putados de la Nación] del 8 de Abril
de 18611

El señor presidente expuso: Que como en 
virtud de la nota que acababa de leerse 
tcnía[n] que concurrir a [sfc: en] esos mo
mentos los miembros de la cámara al recinto 
del senado, no había ya tiempo para que se 
verificase la lectura de un acta que estaba 
concluida; que por lo tanto si la cámara lo 
tenía a bien podía autorizarse al presidente 
para que aprobase dicha acta y las demás 
que aun no estaban terminadas. Varios se-

1 Esta sesión se publicó en Congreso Nacional, Actas 
de las sesiones de la Cámaro de Diputados, 1801. cit., p. 38. 
Presidió el diputado señor García lesea y al margen se asientan 
los diputados: «Presidente. Ortiz (Remigio), Soria. Victorica. 
Navarro (R. Gil). Ruzo, Quesada, Achával, Rodríguez del 
Fresno. Olacchca. Comas. Lazcano, Condarco, Ocampo. Ló
pez Jordán, Torino. Alvear. Puch, García (Emiliano), Frías, 
Bazán, Lucero, Ballesteros. Daract. Rodrigues (Eusebio). G ar
d a  (Próspero), Ibarra». (N . del E .)
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ñores diputados expusieron que era sabido 
que el señor presidente quedaba autorizado 
para aprobar las actas que a la terminación 
de las sesiones no estuviesen concluidas: 
que por consiguiente] debía aprobar las 
que había indicado y la honorable cámara 
defirió a esta indicación, después de esto 
el señor presidente expuso: que había creído 
deber consultar a la cámara si se les pasaba 
por secretaría a los diputados electos por la 
provincia de Buenos Aires, avisó haber sido 
desaprobadas las elecciones practicadas por 
dicha provincia, adjuntándoles también el 
decreto sancionado por la cámara, Los seño
res Ocampo y Alvear expusieron que era 
costumbre avisar a los electos la resolución 
de la cámara sobre sus diplomas; que por 
consiguiente debía transmitirse a los dipu
tados electos por la provincia de Buenos 
Aires ese aviso, adjuntándoles el decreto de 
la cámara. No tomando la palabra ningún 
señor diputado, el señor presidente declaró 
acordado que se pasase el indicado aviso.

Sesión extraordinaria de clausura del Con
greso Federal en 8 de Abril de 18611

Senadores
Presidente nato
Urquiza
Nuiles
Pujol
Calvo
Vidal
Taboada
Borges
Arias (D. To

más)
Arias (Fernan

do)
Elias
Diaz Velcz
Echagüe
Barra
Ortiz
Rodríguez
V. Domínguez
Leiva
Marin
Icart

Ausentes 
Con aviso 

Paz 
Vega 
González

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Re
pública Argentina, á los ocho 
dias del mes do Abril de mil 
ochocientos sesenta y uno, 
reunidos en sesión los señores 
Diputados y Senadores ins
criptos al márgen, en la Sala 
de Sesiones del Senado, pre
sididos por el Excmo. señor 
Presidente nato del Congreso, 
se declaró abierta la sesión, 
estando ausentes con aviso 
los señores Senadores Paz, 
Vega y González y el señor 
Diputado Ruso.

Acto continuo las comisio
nes nombradas para acompa
ñar al Excmo. señor Presi
dente de la República desde 
el Palacio del Gobierno hasta 
la casa del Senado, compues
tas de los señores Diputados 
Puch, Bazan y Soria, y Sena
dores Ortiz (D. Medardo),

E lla  sesión se publicó en el Número 4 «le Congreso Na
cional. Cámara de Senadores. Actas de tas sesiones del Paraná 
correspondientes al año de 1861, cit.. pp. 44 y 45. Presidió 
el vice-presidente de la República general Pedernera. (N. 
del E.)

Diputados Barra y  Urquiza, partieron 
García Isasa á cumplir su encargo.
Araoz° Habiendo llegado S. E. con
García (D. P.) l°s Sres. Ministros de Estado 
Garcia (D. E.) á la puerta de la Casa, fué 
Quesada recibido allí y acompañado
Victorica hasta su asiento por las Comi-
Ocampo siones encargadas de ello,
Puch compuestas por los Sres. Se-
Lopez Jordán nadóles Echagüe, Pujol y 

Leiva, y Diputados Ortiz (D. 
Remigio), Olaechea y Torino.

Inmediatamente el Excmo. 
señor Ministro del Interior 
leyó, á indicación del Excmo. 
señor Presidente de la Repú
blica el siguiente discurso:

del
Lucero 
Rodríguez 

F.
Alvarez C.
Achaval 
Ballesteros 
Navarro (D.R.) 
Darach ,
Comas 
Lascano 
Olaechea 
Ortiz
Rodríguez (D.

E.)
I barra 
Soria 
Alvear 
Frías

Ausente 
Con aviso 

Ruso

Honorables Senadores y Di
putados
El Gobierno de la Repú

blica os convocó por Decreto 
de 26 de Octubre último, pa
ra que os reuniérais en sesio
nes extraordinarias á los ob
jetos de los arts. 11 y 12 del 
convenio celebrado en 6 de 
Junio del año pasado.

La convocación extraordinaria fué esta
blecida en el artículo 11, para que en ella 
el Congreso Legislativo pueda ser integrado 
por los Diputados y Senadores de Buenos 
Aires, y con el fin de que ejerza esa Provincia 
toda la plenitud de sus derechos, tomando 
parte en la legislación que ha de regirla.

El art. 12 establece que incorporada la 
representación de Buenos Aires al Congreso 
Nacional, disponga éste lo relativo á la admi
nistración y régimen de los objetos compren
didos en el presupuesto provincial de 1859, 
así como sobre el modo de hacer efectiva la 
garantía dada á Buenos Aires por el art. 8o 
del convenio de 11 de Noviembre.

Expresado asi el texto de los arts. 11 y 12 
que motivaron el Decreto de convocación, 
debo deciros hoy, que os halláis reunidos 
en virtud de él; que los objetos para que 
fuisteis convocados, dejan de tener lugar, 
desde que la Honorable Cámara de Dipu
tados, desaprobando las elecciones practi
cadas por la Provincia de Buenos Aires, ha 
creído no deber admitir en su seno los Dipu
tados de ella, en tanto no fueren elegidos 
con arreglo al art. 37 de la Constitución 
Nacional y á la ley de 4 de Julio de 
1859.
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Pero si es sensible el motivo que aplaza el 
ingreso inmediato de los representantes de 
Buenos Aires, me complace ver que hayais 
cumplido de vuestra parte un sagrado deber, 
colocándoos en las condiciones de los pactos 
de unión y concurrido de largas distancias 
al llamado que se os hizo en 26 de Octubre.

Me es igualmente satisfactorio esperar que 
los Diputados de Buenos Aires nuevamente 
elegidos, podrán en el próximo Congreso 
ordinario incorporarse y tratar con vosotros 
las cuestiones de alto interes que debieron 
ocuparos hoy.

Ellas no cederán su puesto á incidentes 
transitorios; y confío en que la Provincia de 
Buenos Aires, animada de un puro patrio
tismo, del mismo que dictara los pactos de 
su unión, acreditando una vez mas su sen
satez, cumpliendo la Constitución que ha ju
rado, y con el noble orgullo de un deber 
cumplido; sabrá mostraros que ella estima 
en mucho la grandeza y la prosperidad de 
la patria común.

Toca al honor y á los intereses de la Pro
vincia de Buenos Aires perfeccionar por su 
parte la unión que el pueblo argentino 
acogió con tanto júbilo, hasta que coronada 
la obra, podamos mostrar al mundo la Re
pública Argentina, no solo unida por los 
pactos, sinó feliz por sus instituciones, tran
quila por la armonía de sus poderes, y glo
riosa por sus hechos memorables, como por 
sus grandes é inauditos infortunios.

Me felicito de veros aqui reunidos en 
nombre de tan altos intereses y regocijarme 
con vosotros en la idea de que á vuestra 
próxima reunión, los tratareis con el pa
triotismo y sabiduría que es justo atribuiros.

El Poder Ejecutivo rinde hoy al Congreso 
Nacional el homenaje debido, y aplaza sus 
trabajos al I o de Mayo próximo en que 
abrirá sus sesiones ordinarias.

Paraná, Abril 8 de 1861.
Santiago Derqui.

El Excmo. señor Presidente del Congreso 
contestó en los términos siguientes:

E xcmo . se ñ o r :
El Congreso ha oido con atención las 

palabras que acabais de dirigirle.
El deplora y siente profundamente que 

los Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires no estén hoy en su seno, y que por su 
ausencia no pueda tratar del segundo é im
portante objeto de su convocación. Pero

cree confiadamente, como vos, que, practi
cándose nuevas elecciones en aquella bene
mérita Provincia, sus representantes asisti
rán á las próximas sesiones ordinarias 
del Congreso Nacional.

Sus miembros, que en esta ocasión han 
venido de largas distancias, á cumplir tan 
sagrada obligación, se hacen un deber en 
continuar permaneciendo en esta Capital 
hasta la incorporación de los Diputados por 
Buenos Aires en las próximas sesiones ordi
narias.
> Os saludo á su nombre, Excmo. señor.

Terminó con esto la sesión, levantándose 
á las dos y media de la tarde, y se retiró el 
Excmo. señor Presidente de la República 
acompañado de las Comisiones anteriormen
te indicadas.

Cárlos M. Saravia, 
Secretario.

Benjamín de Igarzabal, 
Secretario.

1.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 14 de Mayo de 
18611

Después de esto el Secretario leyó el si
guiente proyecto de Decreto:

A rtículo único  — El Presidente del Se
nado dirigirá una nota al Poder Ejecutivo 
á efecto de invitar al Gobierno de la Provin
cia de Buenos Aires á que dé cumplimiento 
al art. 46 de la Constitución Federal, ha
ciendo que en el término de veinte dias 
concurran los Senadores electos á incorpo
rarse á la Cámara.

Paraná, Mayo 14 de 1861.
N. A. Calvo — Antonio María Ta- 

boada — Pascual Echagüe — Ciría
co Diaz-Velez.

El señor Calvo — Me parece excusado 
extenderme mucho sobre el deber de excitar 
al Ejecutivo á que haga concurrir la repre
sentación de las diversas Provincias al Con
greso Nacional y con especialidad la repre
sentación de la de Buenos Aires, cuya in-

1 Esto sesión se publicó en el Número 7 de C ongreso 
N acional, Cámara de Senadora. Actas de las sesiones del 
Paraná correspondientes al aflo de 1861. cit„ pp. 59 a 02. Pre
sidió el senador seflor Ellas y figuran al margen del acto los 
senadores siguientes: «Barra. Calvo, Echagüe. Ferró. Arias 
(Fernando), Arias (Tomás), Nuüez. Diaz-Velez. Borgcs. V¡- 
dela. Ortiz, Marín, Taboada, Vidal. Leiva, Icart. — Con avi
so: González, Vega. Urquiza. — Ausentes: Guido, Paz, Pujol. 
Campillo, Bustamante, Alvarado.» (N . del E. )
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corporación fué el objeto de la Convocación 
extraordinaria. Solamente agregaré á lo ya 
dicho, que esto está de acuerdo con los 
procedimientos que ha seguido la Cámara 
del Senado, y el proyecto que hemos pre
sentado con cuatro firmas es en su espíritu 
exactamente igual al que en 1854 sancionó 
esta Cámara que dice así:

DECRETO
Artículo único — Se autoriza al Excmo. 

señor Presidente del Senado para que dirija 
una nota al Poder Ejecutivo á efecto de 
invitar á los Gobiernos de las Provincias 
de la Confederación, á que den cumplido 
lleno al art. 42 de la Constitución Federal, 
haciendo que en el más corto tiempo posible 
concurran los electos á incorporarse á la 
Cámara.

Sala de Sesiones del Senado, en el Paraná, 
Capital Provisoria de la Confederación Ar
gentina, á 24 de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro.

Carril.
Cárlos M. Saravia.

Secretario.

Hemos cambiado la autorización en un 
mandato imperativo, porque así es más 
conforme á los hábitos parlamentarios, y al 
pensamiento dominante en la Cámara; 
hemos cambiado el art. 46 que es el que 
corresponde al art. 42. que diré, para mejor 
informe de la Cámara.

«El Senado se compondrá de dos Senado
res de cada Provincia elegidos por sus 
Legislaturas á pluralidad de sufragios; y dos 
de la Capital elegidos en la forma prescripta 
para la elección del Presidente de la Nación, 
cada Senador tendrá un voto.»

El término de veinte dias, los mocionantes 
hemos creído que es suficiente, no solo por
que ya están elegidos los Senadores, sinó 
porque aun en el caso de renuncia están ya 
reunidas allí las Cámaras Provinciales, y las 
comunicaciones son bastante breves; si al
guna observación sugiere yo me honraría 
en sostener este proyecto.

El señor Presidente — Este proyecto co
mo es de práctica debe pasar a la comi
sión respectiva.

El señor Calvo — Yo propongo que se 
vote sobre tablas y hago mocion al efecto.

Apoyada suficientemente la mocion se 
votó y aprobó por mayoría.

El señor Presidente — Está el proyecto 
en discusión en general.

El señor Barra — He de dar mi voto á 
esta mocion porque es completamente lógica 
en todos los actos anteriores del Senado.

No habría aceptado el tono imperativo, 
temiendo que pueda exacerbar los ánimos 
en este estado de poca armonía en que nos 
encontramos con Buenos Aires; pero de esta 
manera se hace sentir el Senado con un 
celo verdaderamente ferviente por la unión, 
y manifiesta el deseo de que cuanto antes 
vengan esos Senadores á ocupar sus asientos. 
Estas son las ideas por que he de votar en 
favor del proyecto que está en consideración 
de la Cámara.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra se votó y aprobó por todos los 
señores Senadores ménos uno.

En particular obtuvo el mismo resultado.
Dióse cuenta después de esto de una nota 

del señor Presidente de la Honorable Cáma
ra de Diputados D. José S. García Isasa, 
fecha 11 del corriente, comunicando que 
en esta fecha había dicha Honorable Cámara 
practicado la elección de Presidente y Vico- 
Presidente de ella, y que había recaído el 
nombramiento para el cargo en él, Vice
presidente I o en el Dr. Alejo C. Guzman 
y Vice-Presidente 2o al Sr. D. Severo 
Soria.

El señor Presidente ordenó su archivo.
El señor Leiva — Voy á aprovechar este 

momento en que el Congreso Argentino 
inicia sus trabajos parlamentarios, para 
llamar la atención del Honorable Senado 
sobre un asunto de grande importancia para 
la Confederación, presentando una mocion 
que he redactado en un proyecto de Ley.

Es este. El señor Secretario puede leerlo 
con la vénia del señor Presidente; y después 
continuaré haciendo uso de la palabra para 
fundarlo.

El Secretario leyó:

PROYECTO DE LEY

E l S e n a d o  y C ám ara  d e  D ip u t a d o s  d i; la  C o n 
f e d e r a c ió n  A r g e n t in a , r e u n id o s  e n  C o n g r e s o

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

A rt. Io Conforme con el art. 3o parte Ia 
de la Constitución Nacional reformada, se 
declara Capital permanente de la Nación 
Argentina la Ciudad del Paraná en la Pro
vincia de Entre-Rios.
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Art. 2o El territorio comprendido entre 
el Rio Paraná y los arroyos Paracao y Yeso 
al Sud y Norte; y al Este con una línea 
recta paralela al Paraná, que una á estos 
arroyos á una legua de la Plaza Io de Mayo, 
corresponde á la Capital y queda nacio
nalizado.

Art. 3 o La Capital y el territorio señalado 
en el artículo anterior quedan bajo la inme
diata y exclusiva dirección del Gobierno 
Nacional.

Art. 4 o Todos los establecimientos públi
cos de la Capital son nacionales.

Art. 5o El Poder Ejecutivo Nacional 
negociará con el gobierno Provincial de 
Entre-Rios la cesión por su respectiva 
Legislatura del territorio y propiedades pro
vinciales nacionalizadas en la presente Ley. 

Art. 6o Comuniqúese, etc.
Manuel Leiva.

El señor Leiva (continuando) — Hace ocho 
años, señor, que la Confederación Argentina 
se dió la Constitución que nos rige; pero ya 
sea que una infundada confianza prevale
ciese en el Congreso Constituyente, ó ya 
por la fatalidad que nos ha perseguido y 
abrumado hasta hoy, no nos ha sido posible 
establecernos definitivamente señalando el 
lugar más conveniente para la residencia 
de nuestras autoridades nacionales.

El art. 3o de la Constitución de 1853 ha 
sido la barrera inespugnable al Congreso 
Nacional para hacer aquella declaración 
á consecuencia de la oposición prevista por 
algunos, que ha hecho Buenos Aires á 
aceptar la Capital con el fraccionamiento 
de su territorio con que se le ofreció. Ha sido 
aun más funesta esa sanción del art. 3o; 
ha sido, señor, el principio de nuestras 
desavenencias y de nuestras luchas en que 
la sangre argentina ha corrido á torrentes, 
y cuyas heridas aun no podemos cicatrizar; 
pero apartaré, señor, la vista de nuestros 
terrores y del cuadro luctuoso de nuestro 
pasado: esa causa no existe ya.

La reforma del art. 3o de la Constitución 
de 1853 ha apartado el obstáculo, ha levan
tado la rémora que paraliza nuestro progreso, 
y el Congreso Nacional se encuentra hoy 
en actitud, auxiliado por la experiencia, 
para señalar con acierto la residencia 
permanente del Gobierno Nacional, cum
pliendo con el art. 3o reformado por la 
Convención ad hoc. Si así no se hiciese, 
el Congreso Nacional sería responsable de

las cuestiones que nuevamente surgieran del 
provisioriato.

He dicho, señor, que este es un asunto de 
grande importancia para la Confederación. 
¿Y quien será capaz de negarlo ó descono
cerlo? El nombramiento de Capital perma
nente de un Estado es una garantía política 
para la Nación por las seguridades y con
fianza que da al comercio, á las artes, á la 
industria. Todas las clases de la sociedad 
no vacilarán para establecerse definitiva
mente y fomentar sus especulaciones, sus 
talleres, etc., según la profesión, arte ú oficio 
de cada uno; las autoridades nacionales se 
establecerán también según corresponda á 
la dignidad y engrandecimiento de la Nación; 
cesarán los temores, la incertidumbre.

Creo, señor, innecesario extenderme para 
probar la necesidad y conveniencia general 
de que cuanto antes se proceda al nombra
miento de la Capital permanente de la Na
ción, pero el proyecto que he presentado se ex
tiende á señalar el local que debe designarse 
para la Capital es el mismo donde residen 
hoy provisoriamente nuestras autoridades 
nacionales, con la extensión del territorio 
que se le señaló por la ley de 29 de Setiembre 
de 1858.

Por más que el espíritu de rivalidad ó 
localismo quiera arrancarla de este lugar, 
imposible es no conocer que la Ciudad del 
Paraná es la más indicada por las conve
niencias públicas que ofrece.

Establecer la Capital permanente de la 
Confederación en la Ciudad del Paraná es 
conquistar una garantía sólida de estabilidad 
de nuestras instituciones y de nuestros po
deres nacionales, y esta sola adquisición es 
superior á cuantas ventajas ofrezca otra 
localidad; es una resolución que afianza la 
propiedad de valiosos edificios costeados por 
el Tesoro Nacional donde residen con de
cencia y comodidad nuestros funcionarios 
públicos, propiedades que perderían cam
biando de localidad; es una resolución digna 
de la gratitud del Congreso y justa compen
sación al patriotismo de sus habitantes, al 
sacrificio de su sangre, de sus vidas, de sus 
intereses, que tan generosamente han obla
do en el altar de la patria hasta realizar la 
organización y conseguir la integridad na
cional; y á la benévola acogida que la 
Ciudad del Paraná da al que busca en ella 
un asilo para ejercer su profesión ó industria 
sin distinción de nacionalidad ni de color 
político.
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A estas ventajas, bastantes por si solas 
para acordar al proyecto la sanción que 
pido, hay otras razones no ménos poderosas 
que reservo para otra oportunidad en que 
los [si*c: a] considere necesarias; pero no calla
ré una muy influyente, la convicción íntima 
que debe abrigar el Congreso Nacional de la 
diferencia de la Legislatura de la Provincia 
de Entre-R íos y del magistrado que la pre
side para consentir en la nacionalización 
de su antigua Capital, de sus edificios 
públicos costeados por el Tesoro Provincial 
y de la parte de territorio señalado en el 
art. 2o del Proyecto.

Me atrevo, señor Presidente, á ofrecer 
esta seguridad porque conozco perfectamen
te el patriotismo heroico y la magnanimidad 
de la Provincia de Entrc-Rios y de sus 
dignos magistrados; porque nunca, ni en 
los mayores conflictos, han omitido esfuerzo 
ni sacrificio alguno por grande que haya 
sido el que se les exigiera en beneficio del 
pueblo argentino. He dicho.

Habiendo sido suficientemente apoyado 
el proyecto del Sr. Lciva, el señor Presidente 
ordenó pasase á dictámcn de la Comisión 
de Legislación y Negocios Constitucionales, 
y declaró terminada la sesión siendo las 
tres de la tarde.

Mayo 10 de 1861 — Aprobada. 
Rúbrica del señor Presidente.

C arlos  M . S a ra v ia , 
Secretario.

2.a Sesión [ordinaria de la Cámara de Diputa
dos de la Nación] del 15 de Mayo 18611

Se dió cuenta por secretaría de haberse 
recibido la nota y decreto siguiente:

Paraná, mayo 13 de 1861.
Al señor presidente de la honorable cámara 

de diputados.
Tengo el honor de adjuntar, para el cono

cimiento de la honorable cámara que tan 
dignamente preside copia legal del decreto

1 Esta sesión se publicó en Congreso Nacional, .4cías 
de la» sesione» de la Cámara de Diputados, IS6I, eit., pp. 40 
y 47. Presidió el diputado seflor Garda Isasa y ni margen 
se asientan los diputados: «Presidente. Colodrero, Torino. 
Alvcar. Quiroga, Razón, Navarro (R. Gil), Frías, Lnspiur, 
Lucero, Daract, Avila. Ocampo. Victorica. Soria. Rodríguez 
del Fresno, Cossio, Comas, Rodríguez (Eusebio), Aehavól, 
Peralta, Guzmón, Olaeclica, Quesada, López Jord.'in, Garcfa 
(Próspero), Pucli, Duzo, AmcmSbar.» (N. del E.)

expedido por el ejecutivo nacional, en 6 de 
mayo corriente, declarando sin valor ni 
efecto la publicación de la constitución na
cional hecha en 1860 en la imprenta del 
comercio del Plata, y ordenando se tengan 
por oficiales las publicaciones que se expre
san en el artículo segundo de dicho decreto. 
En tal virtud y a los efectos consiguientes 
adjunto cuatro ejemplares rubricados de 
las impresiones a que se refiere la disposi
ción prcindicada.

Dios guarde al señor presidente de la 
honorable cámara.

Firmado:
José Severo de Olmos.

Departamento del Interior, Paraná 6 de
mayo de 1861.

E l p r e s id e n t e  d e  i.a R e p ú b l ic a  A r g e n t in a  

c o n s id e r a n d o :

Que la publicación de la constitución de 
la Nación Argentina, hecha en el año pasado 
de 1860 en la Imprenta del Comercio del 
Plata de la ciudad de Buenos Aires, además 
de otros defectos substanciales que se notan 
en su impresión, carece de los nombres de 
los convencionales y aun del decreto de su 
promulgación que en la autógrafa expidió 
el poder ejecutivo de la nación el día l.° de 
octubre del mismo año.

d e c r e t a :

Artículo 1." — Téngase como apócrifa 
la mencionada publicación y sin valor, 
crédito ni efecto alguno en la República 
Argentina.

Art. 2 .° — Obsérvense como auténticos y 
oficiales las publicaciones de la expresada 
constitución hecha en dicho año 60 en la 
imprenta Nacional de esta capital, en el 
diario de sesiones de la convención, publi
cada en la precitada del Comercio del 
Plata y también la hecha en la imprenta 
de la Tribuna de dicha ciudad de Buenos 
Aires.

Art. 3.°—Las publicaciones de que habla 
el artículo anterior regirán hasta que el 
ejecutivo nacional mande hacer otra nueva 
con la autorización conveniente para garan
tir su autenticidad.
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A r t . 4.° — Comuniqúese, publíquese y 
dése al registro nacional.

Firmado:
Derqui. — José Severo de Olmos. 

Está conforme:
José María Zuvirla. 

Subsecretario.

3.a Sesión extraordinaria [de la Cámara de 
Diputados de la Nación] del 16 de Mayo 
de 1861'

Presidente

Torino
Colodrero
Qucsada
Alvear
N a v a r r o  (R.

Gil)
Frías
Bazán
Puch
Laspiur
G arcía (Prós

pero) 
Olaechea 
Lucero 
Daract 
Avila 
Ocampo 
Victorica 
Aráoz 
Soria

En la ciudad del Paraná, 
capital provisoria de la Na
ción Argentina, a 16 días del 
mes de mayo de 1861, reuni
dos en su sala de sesiones los 
señores diputados inscriptos 
al margen, con inasistencia 
de los señores García Isasa, 
Ballesteros y Luque con avi
so, el señor presidente declaró 
abierta la sesión y se leyó el 
acta de la sesión anterior, 
que puesta en observación se 
aprobó.

Se leyó después el siguiente 
mensaje del poder ejecutivo:

Paraná, mayo 14 de 1861.
Comas 
Achával 
Rodríguez del 

Fresno
Rodríguez (Eu- 

sebio) 
Amenábar 
Ruzo 
Peralta 
López Jordán 
Lazcano

A la honorable cámara de di
putados.

Vuestra honorabilidad en 
sesión preparatoria del 7 del 
pasado tuvo a bien desapro
bar las elecciones de diputa
dos al congreso nacional, prac
ticadas en la provincia de 

Buenos Aires, con fecha 6 de enero anterior. 
El ejecutivo nacional comunicó esta reso
lución al gobierno de esa provincia, para 
que procediese en ella a nuevas elecciones 
con arreglo al artículo 37 de la constitución 
y a la ley de 4 de julio de 1859. El gobierno 
de Buenos Aires se dirigió entonces con 
fecha 15 de abril último al ejecutivo nacio
nal observando que las elecciones de dipu
tados por la provincia de Buenos Aires a

1 Esta sesión se publicó en C onoheso Nacional. .4cla* de
las sesiones de la Cámara de Diputados. ISG1, cit., pp. 48 a 54.
Presidió el diputado sefior Guznu'in. f.V. del E .)

que vuestra honorabilidad se refiere en la 
resolución citada fueron practicadas en 23 
de diciembre del año próximo pasado y 13 
de enero y 17 de marzo del corriente año, 
no habiendo tenido lugar ninguna elección 
el día 6 de enero, fecha que marca la sanción 
de vuestra honorabilidad. En consecuencia 
el gobierno de la provincia de Buenos Aires 
pide explicaciones sobre este incidente, y 
espera que el gobierno de la república las 
solicite de quien corresponde en el modo, 
forma y tiempo oportuno, para que, tras
mitidos que sean pueda esa provincia con 
perfecto conocimiento de causa representar 
lo conveniente. Considerando el ejecutivo 
nacional que es de vuestra competencia 
explicar el punto consultado, os lo somete 
para que dictéis la resolución que corres
ponda, y pueda el ejecutivo nacional ejercer 
con arreglo a ella sus atribuciones constitu
cionales.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Santiago Derqui.
José Severo de Olmos.

El señor presidente ordenó pasase este 
asunto a la comisión de legislación y nego
cios constitucionales. Se leyó después la 
siguiente solicitud.

Al señor presidente de la honorable cámara
de diputados.
Los diputados que subscriben piden al 

señor presidente se sirva convocar a la 
cámara a sesión extraordinaria para el día 
de mañana.

Paraná, Mayo 15 de 1861.
Emilio de Alvear. — P. Avila. — E.

Ocampo.

El señor Alvear pidió lo palabra y dijo: 
Que habiendo firmado la solicitud para que 
se convocase a la cámara a sesiones extra
ordinarias creía de su deber manifestar el 
motivo que lo decidió ha hacerlo. Que ha
biéndose hallado casualmente presente él y 
algunos otros diputados cuando el señor 
presidente recibió la nota que acababa de 
leerse creyeron conveniente solicitar se con
vocase a sesión a fin de que la cámara 
tomase conocimiento de ella lo más pronto 
posible: que la lectura de dicha nota mani
festaba la importancia del asunto y  la con-
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vcniencia de que se hubiese convocado a 
sesión a la cámara como él y dos de sus 
colegas habían solicitado.

El señor Navarro (don Ramón Gil): Que 
deseaba saber a que comisión había desig
nado el señor presidente para que pasase 
la indicada nota.

El señor presidente: Que a la de legislación 
y negocios constitucionales.

El señor Navarro: Que el creía que esa 
nota debía pasar a una comisión especial 
como se había dispuesto siempre, con asun
tos de la importancia de éste: Que por lo 
tanto, hacía moción para que se nombrase 
una comisión especial que dictaminase sobre 
dicha nota. Que cuando se trató de las elec
ciones de los diputados de Buenos Aires se 
nombró una comisión especial para que 
dictaminase sobre aquellos y ahora debía 
adoptarse el mismo procedimiento.

El señor Achával: Que había pedido la 
palabra para apoyar la moción que acababa 
de hacerse para que la indicada nota pasase 
a una comisión especial, pero en el sentido 
de que fuese la misma sobre éste asunto 
pero que ella la había estudiado ya con 
anterioridad y con atención.

Fué apoyada por varios señores diputados 
la moción en éste sentido y se puso en dis
cusión.

El señor Navarro: Que había pedido la 
palabra para hacer una modificación y evi
tar una equivocación antes que se votase 
la moción. Que la comisión que dictaminó 
sobre las elecciones de Buenos Aires, fué 
nombrada en la sesión extraordinaria y con 
ese solo objeto y que por consiguiente había 
caducado ya como había caducado el nom
bramiento do presidente, que se hizo en 
ellas y por su parte se había adherido a la 
indicación del señor diputado en el sentido 
de que pasase dicha nota a una comisión 
compuesta de los mismos diputados que 
compusieron aquella.

El señor Achával que era en ese sentido 
que él había hecho su indicación.

No tomando la palabra ningún señor di
putado se procedió a votar sobre si pasaba 
o no la indicada nota a una comisión com
puesta de los mismos diputados que forma
ron la que dictaminó sobre las elecciones 
practicadas en la provincia de Buenos Aires; 
resultó afirmativa por mayoría.

El señor Ocampo dijo: Que hacía moción 
para que la comisión se expidiese en un 
cuarto intermedio y se tratase su dictamen

sobre tablas; que el asunto era sencillo, por 
tratarse de una corrección de fechas y esa 
comisión lo tenía ya estudiado.

Fué suficientemente apoyada la moción, 
no se hizo observación a ella, se votó y fué 
aprobada por mayoría. Se pasó a cuarto 
intermedio.

Vueltos los señores diputados a sus asien
tos se leyó el siguiente dictamen.

Honorable S eñor:

Vuestra comisión especial nombrada para 
dictaminar sobre el mensaje pasado por el 
poder ejecutivo nacional, con fecha de antes 
de ayer, en que expresa que el gobierno de 
la provincia de Buenos Aires, pide explica
ciones sobre cuales son las elecciones des
echadas por la cámara de diputados en su 
decreto de 7 de abril pasado, tiene el honor 
de aconsejaros el siguiente proyecto de de
creto, en el cual quedan resueltas las dudas 
que parecen haber surgido en el ánimo del 
gobierno de Buenos Aires,

La c ám ar a  d e  d ip u t a d o s : 

decreta:

Artículo l.°  — Ratifícase el decreto de 7 
de abril pasado que desaprobó las elecciones 
practicadas en Buenos Aires para diputados 
al congreso nacional en 23 de diciembre del 
año anterior, 13 de enero y 19 de marzo 
del corriente año.

Art. 2.° — Comuniqúese al poder ejecu
tivo nacional, para que a la mayor brevedad 
posible mande practicar nuevas elecciones 
en dicha provincia con arreglo al artículo 
37 de la constitución nacional y a la ley 
de elecciones de 4 de julio de 1859.

Sala de comisiones, Paraná mayo 16 de 
1861.

Ramón Gil Navarro. — B. Ruzo. — 
V. G. Quesada. — B. Viclorica. — 
D. Aráoz.

El señor Aráoz dijo: Que cumpliría con 
el deber de informar a la cámara a nombre 
de la comisión sobre los fundamentos del 
dictamen que acababa de leerse: que ella 
había creído hasta cierto punto inútil, expe
dirse de esa manera, es decir citando las 
fechas de las elecciones practicadas en la 
provincia de Buenos Aires, que habían sido 
desaprobadas; pero lo había hecho así para
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satisfacer el objeto de la nota de consulta 
pasada por aquella provincia al ejecutivo 
nacional, según el mensaje de éste. Que la 
comisión había querido ser escrupulosa a este 
respecto, alejando toda duda y por eso 
explicaba con la mayor claridad posible, la 
sanción anterior de la cámara; que había 
dicho que ella consideraba hasta cierto 
punto inútil expedirse de esa manera, por
que no encontraba fundamento' alguno en 
la duda manifestada por el gobierno de Bue
nos Aires, desde que en la sesión de la 
honorable cámara del día 8 del pasado 
había acordado a la cámara se pasase por 
secretaría aviso a los diputados electos por 
aquella provincia de haber sido desaproba
das las elecciones practicadas en ella, de 
diputados al congreso nacional, aviso que 
se les había pasado y que era natural que 
hubiesen puesto ellos en conocimiento de 
su gobierno. Que la comisión creyó que esto 
bastaba para que se practicasen nuevas 
elecciones pero que no habiendo sucedido 
ésto desgraciadamente, había juzgado con
veniente ahora citar todas las fechas de las 
elecciones practicadas en Buenos Aires, 
como lo hacía en el artículo l.° del proyecto 
que había tenido el honor de presentar. Que 
había concluido como miembro informante 
de la comisión y pasaría a exponer como 
miembro particular de la cámara algo que 
consideraba oportuno. Para desvanecer los 
conceptos vertidos de una manera pública 
por órganos que parecían autorizados en 
más de una prensa del país. Que lo hacía 
por la dignidad de la cámara de la que 
formaba parte. Que se había dicho que la 
cámara sufría la presión de un poder ex
traño y que en sus resoluciones incluía 
cierta coacción e iba [a] esclarecer la verdad 
de los hechos a este respecto; tratando este 
asunto con la calma que deben tratarse las 
cuestiones de la actualidad y refiriendo he
chos muy elocuentes y recientes. Que la 
cámara de diputados había gozado siempre 
de la más amplia e ilimitada libertad lo 
probaban los hechos siguientes: el rechazo 
de los tratados celebrados en 1854 con la 
República del Paraguay, rechazo absoluto 
que tuvo lugar no obstante los esfuerzos del 
anterior gobierno porque se aprobasen; que 
después vino el rechazo del pacto o armis
ticio que se firmó con el gobierno de la 
provincia de Buenos Aires, rechazo que 
verificó en circunstancia que todos los mi
nistros declaraban que era necesario apro

barlo para que no se turbase la tranquilidad 
de la república ni se agitasen los ánimos 
en el país, que después en el año 57 presentó 
el gobierno el presupuesto del departamento 
de la guerra y la comisión de- hacienda de 
la que formaban entonces parte, el diputado 
que habla y el señor Frías que se hallaba 
presente, rebajó en él 400.000 pesos, rebaja 
que fué aceptada por la cámara y el poder 
ejecutivo tuvo que conformarse con ella. 
Que en el mismo año la comisión de ha
cienda de que él y el señor Frías formaban 
también parte, formuló un voto de censura 
por no haber presentado los ministros los 
respectivos presupuestos y memoria de los 
ministerios a su cargo, en el tiempo que 
determinaba la constitución y la cámara lo 
sancionó por quince votos contra diez. Que 
después vinieron los malhadados tratados 
con el Brasil sobre extradición que fueron 
muy combatidos y aceptados por medio 
voto de diferencia, que posteriormente se 
presentaron las convenciones celebradas con 
la Inglaterra, Francia y Ccrdeña. Conven
ciones que si bien fueron aceptadas por una 
cámara por la mayoría de un voto fueron 
rechazadas por la otra. Que todos éstos 
hechos y otros muchos que excusaba enu
merar por no cansar a la cámara, probaban 
que ésta en ocho años que llevaba de exis
tencia había procedido siempre con com
pleta independencia contra los deseos del 
gobierno y contra sus propósitos y tenden
cias y que las aseveraciones que se habían 
hecho en contrario en más de una prensa 
y por algunos órganos autorizados eran solo 
hijas de las pasiones de partidos.

Señor Navarro (don Ramón Gil): Que 
como el asunto de que se trataba era igual 
a aquel que tuvo lugar la desaprobación 
de las elecciones practicadas en Buenos 
Aires, pedía que la votación fuese como 
entonces nominal para que constase en el 
acta el nombre de los diputados que habían 
estado en pro y en contra del proyecto, 
y hacía moción en esc sentido. Fué apoyada 
por varios señores diputados esta moción. 
Puesta en discusión no se hizo observación 
a ella y fué aprobada por unanimidad. Se 
procedió a votar nominalmcnte el proyecto 
en general y fué aprobado por 24 votos 
contra 5; habiendo votado por la afirmativa 
los señores: Torino, Colodrero, Quesada, 
Alvear, Navarro, Puch, Olaechea, Lucero, 
Daract, Avila, López Jordán, Victorica, 
Ocampo, Rodríguez del Fresno, Lascano,
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Peralta; Amenabar, Comas, Quiroga, Cossio, 
Soria, Achával, Aráoz, Ruzo, y por la nega
tiva los señores García (dos [sfc: n] Prós
pero), Frías, Bazán, Laspiur y Rodríguez 
(don Eusebio).

Se puso en discusión el artículo l.° y el 
señor Avila dijo: Que a su juicio debía omi
tirse la especificación de fechas que se hacían 
en el artículo pues que bastaba que se dijese: 
ratifícase el decreto de 7 de abril que des
aprobó las elecciones practicadas en Buenos 
Aires, para diputados al congreso nacional, 
para que se supiese a que elecciones se 
refería el decreto; que lo demás sería darle 
un carácter de seriedad a la duda manifes
tada por el gobierno de Buenos Aires, duda 
que nadie pensaría que ese gobierno la 
hubiese alimentado realmente desde que la 
elección había sido una aunque ella se hu
biese practicado considerando los departa
mentos de aquella provincia como distritos 
electorales. Que el mismo miembro infor
mante había dicho que la comisión conside
raba hasta cierto punto inútil expedirse 
especificando la fecha de las elecciones des
aprobadas por la cámara porque la duda 
manifestada por el gobierno de Buenos Ai
res sobre la sanción anterior de aquella no 
tenía fundamento alguno, porque por acuer
do de la cámara se les había pasado aviso 
por secretaría a los diputados electos por 
Buenos Aires de haber sido desaprobadas 
las elecciones practicadas en esa provincia, 
y aquellos debían haber presentado a su 
gobierno ese aviso que por consiguiente ese 
gobierno no había podido tener dudas res
pecto a las elecciones que habían sido des
aprobadas, desde que por otra parte no 
había habido más que una elección que 
creía pues, que debían suprimirse las fechas 
a que se había referido y por lo tanto esta
rían en oposición a ese artículo si la comisión 
no aceptaba la supresión que proponía.

El señor Aráoz: Que la comisión no había 
podido menos que expedirse de la manera 
que lo había hecho dictaminando una por 
una todas las fechas de las elecciones que 
se habían practicado en la provincia de 
Buenos Aires de diputados al congreso na
cional; porque había creído de su deber 
hacer honor al poder ejecutivo, que había 
pasado un mensaje reducido exclusivamente 
a consultar a la cámara sobre esa duda. Que 
además, cualesquiera que fuesen las inter
pretaciones a que diesen lugar la consulta 
del gobierno de Buenos Aires, tal vez ten

dría él esa duda, porque muchas veces se 
suscitaban dudas sobre los puntos más cla
ros y podía ser que los diputados electos 
en aquella provincia no le hubiesen presen
tado el aviso que se les había pasado por 
secretaría: que si esa duda existía pues, 
nada menos que por parte de una provincia 
merecía que se absolviese; que esto se hacía 
aún con personas distinguidas que no inves
tían esc carácter. Que por estas considera
ciones la comisión pues, aunque no lo 
consideraba del todo necesario había creído 
deber hacer una especificación de fecha.

El señor Navarro (D. R. G il) Que el 
señor diputado que hacía oposición al ar
tículo que se discutía había dicho, que no 
debía hacerse esa especificación de fechas, 
porque esto importaba darle un carácter de 
seriedad al asunto; y debía observarle que 
demasiada seriedad se le había dado ya; 
hallándose reunida la cámara en sesión ex
traordinaria con motivo de ese asunto y ocu
pándose de él. Que según el mensaje del 
poder ejecutivo el gobierno de Buenos Aires 
manifestaba la duda que se había indicado, 
y la comisión había creído conveniente espe
cificar la fecha de las elecciones que habían 
sido desaprobadas para alejar todo pretexto 
en la sucesivo.

El señor Avila: Que había pedido la pala
bra para rectificar brevemente los conceptos 
vertidos por los señores diputados que sos
tenían el artículo. Que el miembro infor
mante había dicho, que la comisión había 
creído conveniente hacer esa especificación 
de fechas, por hacer honor al poder ejecutivo 
que sometía a la cámara la duda indicada, 
pero que debía hacer notar que el poder 
ejecutivo no alimentaba tal duda, pues se 
reducía en su mensaje a trasmitir a la 
cámara la duda manifestada por el gobierno 
de Buenos Aires. Que por lo que respecta 
a la observación de que este asunto era 
serio, era serio realmente, pero que una cosa 
era el asunto y otra la duda manifestada 
por el gobierno de Buenos Aires que nada 
tenía de serio, porque nada había de real 
en ello. Que por esta razón había opinado 
que debía suprimirse la designación de fechas 
en el artículo.

No tomando la palabra ningún señor di
putado se procedió a votar el artículo l.° 
y fué aprobado por 23 votos contra seis.

Se puso en discusión el artículo 2.°.
El señor Aráoz dijo: Que con profundo 

dolor había sabido que la honorable cámara
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de senadores, acordó hacía pocos días, pasar 
una nota de aplazamiento para que co[n]cu- 
rran a las sesiones del congreso en el término 
de 20 días los senadores por la provincia de 
Buenos Aires; que no juz[g]aba necesario, ni 
esperó nunca que se adoptase un expe
diente semejante porque creía más circuns
pectos a los miembros del senado y que se 
condujeran con la alta prudencia que ese 
asunto y la situación del país exijía.

Los señores Navarro (D. R. Gil y Quesada) 
Le interrum pieron exponiendo, que el señor 
diputado no había sido encargado por la 
comisión para hacer la exposición de que 
se ocupaba.

El señor Aráoz: Que había dicho ya que 
había terminado como miembro informante 
de la comisión y que iba a hablar como 
miembro particular de la cámara: que supli
caba pues a los señores diputados que no 
le interrumpieran hablaba en su propio 
nombre.

El señor Navarro (D. R. Gil): Yo le 
suplico al señor diputado que no salga de 
la cuestión porque tendré que pedir que se 
le llama a ella.

El señor Aráoz: Voy a la cuestión señor 
diputado; no me interrumpa y llegaré a ella. 
No he creído señor que había necesidad de 
esa resolución que es cuando menos preci
pitada e imprudente, y el senado al dictarla 
no se ha colocado a la altura que debió. 
Las cuestiones entre hermanos deben tra
tarse con moderación y haciendo recíprocos 
sacrificios; un ejemplo de ello lo tendrá la 
nación y la provincia de Buenos Aires, 
cuyas elecciones son materia de discusión 
hoy, en el dictámen de la comisión (ahora 
entro a la cuestión señor diputado). Ella 
insiste simplemente en la sanción anterior 
de la cámara y quiere sólo que se manden 
prácticar nuevas elecciones en la provincia 
de Buenos Aires, deseando que se hagan 
con la mayor brevedad: así es como se 
deben manifestar sus sentimientos de fra
ternidad, pero no emplazándose porque 
realmente la comisión ha tratado la cuestión 
como una cuestión de hermanos y bajo el 
doble punto de vista de la prudencia, de la 
política y de la consideración recíproca que 
exijo la actualidad del país. He creído nece
sario hacer ésta mención para hacer resaltar 
más el término prudente justo- y concilia
torio al mismo tiempo que moderado, que 
ha adoptado la comisión al aconsejar que 
se mande al ejecutivo nacional, que haga

practicar en aquella provincia nuevas elec
ciones lo más pronto posible, ya que des
graciadamente fué necesario desaprobar las 
anteriores por no haberse practicado con 
arreglo a prescripciones constitucionales.

El señor Quesada: Como miembro de la 
comisión debo declarar que cuando nos he
mos ocupado de este asunto no me ha 
ocurrido la sanción del senado.

El señor Navarro (D. R. Gil): Pido la 
palabra: Para declarar también como miem
bro de la comisión que menos había ocurrido 
la digresión del señor diputado.

El señor Aráoz: Que conste en el acta las 
palabras del señor diputado.

No tomando la palabra ningún señor di
putado el señor Colodrero pidió se leyese 
el artículo en discusión, se leyó y puesto 
a votación fué aprobado por 23 votos con
tra 6.

Después de esto se leyó un mensaje que 
acababa de recibirse del poder ejecutivo del 
día actual, en que decía que la defensa más 
eficiente de la frontera sud de la república 
exigía un aumento de fuerza para cubrirla 
completamente, garantiéndo la seguridad 
individual y de las propiedades en el terri
torio fronterizo. Que los cuerpos de línea 
que guarnecen esa frontera no bastan para 
asegurar su defensa y  cualquier ataque 
repentino de alguna magnitud pondría en 
inminente peligro las vidas y propiedades 
no solamente de los habitantes fronterizos 
sino también del comercio de gran parte 
de la república, que hace su tránsito por 
esos puntos. Que no era posible dejar por 
más tiempo esa frontera en tal estado de 
inseguridad y que el poder ejecutivo cum
plía con uno de sus deberes más imprescin
dibles al ponerlo en conocimiento del con
greso proponiéndo a la vez el medio de 
remediar el mal al menos por el momento. 
Que el medio más eficaz y duradero de 
asegurar permanentemente la línea de fron
teras de que se trataba, era sin duda, el de 
aumentar la fuerza de línea que la cubre, 
ya sea ampliando la dotación de plazas de 
que consta el pié de fuerza señalado a cada 
uno de los cuerpos, ya aumentando el 
número de estos es decir creando nuevos 
cuerpos. Pero que este recurso era dilatorio 
en su ejecución y transcurrirían muchos 
meses antes de que se pudiera o dar nuevas 
plazas a los cuerpos existentes o crear nue
vos cuerpos. Aparte de que se necesitaba 
tiempo para formar un soldado de línea
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hasta ponerlo en estado de ponerlo en ser
vicio regular: que la falta de una ley de 
conscripción o de reemplazos era un obs
táculo casi insuperable para conseguir el 
personal necesario, y cuando este se obtenía 
era después de mucho tiempo en muy dimi
nuto número y de elementos sumamente 
malos para formar buenos soldados. Que 
mientras tanto el peligro existía y la tran
quilidad de los territorios la seguridad de 
vidas c intereses de sus moradores, exigía 
que se acudiese con el recurso que había 
puesto en manos del congreso, el inciso 24 
del artículo 67 de la constitución nacional. 
Que el poder ejecutivo estaba persuadido 
de que de la manera más pronta y eficaz 
de completar al menos por el momento la 
defensa de la frontera de que se hablaba 
era llamar inmediatamente al servicio activo 
nacional en el número que fuese necesario 
a la guardia nacional de las tres provincias 
de Santa Fe Córdoba y San Luis, como las 
más inmediatamente interesadas. Que las 
milicias de éstas provincias estaban regi
mentadas, tenía contraídos hábitos de dis
ciplina y de subordinación y podrían fácil
mente contribuir al objeto propuesto y sobre 
todo tomar al momento los puestos que se 
les señalasen para la defensa de las fronte
ras. En consecuencia, tenía el honor de 
someter a la consideración del congreso el 
adjunto proyecto de ley por el que se auto
rizaba al poder ejecutivo para reunir las 
milicias de las provincias mencionadas en el 
número que fuese necesario para completar 
la defensa de la frontera sud, y por un tér
mino limitado, se leyó dicho proyecto y el 
señor presidente ordenó pasase con el men
saje de su referencia a la comisión de guerra 
y no habiendo otro asunto de que ocuparse se 
levantó la sesión siendo las tres de la tarde.

4.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Di
putados de la Nación] del 17 de Mayo 
de 18611

Presidente En la ciudad del Paraná,
Torino capital provisoria de la Na-
Colodrero ción Argentina, a 17 días del
Navarro (R. mGS de ma>'° de 1861> reuni- 

Gil) dos en su sala de sesiones
Frías los señores diputados inscrip-

1 Esta sesión se publicó en Congreso Nacional, Actas
de las sesiones de la Cámara de Diputados, IStit, cit., pp. 55
y 5fl. Presidió el diputado señor Guzmitn. (N. del E .)

sebio)
Puch
Olaechea
Lucero
Davact
Ruzo
Ocampo
Quiroga
Achával
Comas
Soria
Peralta
Rodríguez

Fresno
López Jordán
Avila
Achával
Cossio
Lazcano
Aráoz

del

G arcía (Prós- tos al margen, con inasisten- 
Las^ur c‘a de ôs se,10rcs Quesada,
Bazán Victorica, García Isasa, Lu-
Rodríguez (Eu- que y Ballesteros con aviso, 

el señor presidente declaró 
abierta la sesión y el secre
tario expuso que no estaba 
concluida el acta de la sesión 
anterior.

El señor Colodrero: Señor 
presidente, pido que en el 
acta de este día se haga cons
tar que di mi voto por la 
negativa en el artículo l.° del 
proyect o sancionado el día de 
ayer por esta honorable cá
mara; y como no hubiese 
votado por la negativa del 
proyecto en general, me veo 
en el deber de dar la explica
ción de uno y otro voto que 

a primera vista parecen contradictorios pero 
que están en perfecta armonía con mis ideas 
y las convicciones que tengo formadas sobre 
el asunto. Voté por la afirmativa del pro
yecto en general porque implícitamente im
portaba la reconsideración de la sanción de 
esta honorable cámara, fecha 7 de abril 
pasado, sanción que en mi concepto ha sido 
nula por varias razones que no son del caso 
exponerlas hoy: y una sanción nula debe 
reconsiderarse, voté en contra del artículo 
primero de dicho proyecto porque en él se 
trataba de ratificar aquella sanción, y lo 
que es nulo en su principio no admite ratifi
cación, no es rebatida, se subsana, se purga 
el vicio, restableciendo las cosas a su primi
tivo estado, pero aun cuando se hubiera 
subsanado legítimamente el vicio de la san
ción a que me refiero declaro que también 
habría votado en contra del artículo primero, 
si él importara el rechazo de los diputados 
por Buenos Aires, porque a estar a los 
pactos, resoluciones del soberano congreso 
que ha sancionado el principio de que la 
integridad nacional no debía discutirse, que 
por la constitución jurada podía reformarse 
antes de cumplidos los diez años que fija 
el artículo 30, en cambio de la pronta rein
corporación de Buenos Aires, juzgo que sus 
diputados debieron ser admitidos en la 
cámara, puesto que la constitución fué 
reformada con esa condición. La necesidad de 
la reforma fué aclamada y éstas fueran [sic: o] 
sancionadas. Se había hecho pues, lo más, 
por la integridad de la república, y no
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debía pararse en lo menos por considerado- a la guardia nacional de algunas provincias 
nes de mera forma en los momentos en que para completar la defensa de fronteras y 
la unión definitiva del país se iba a realizar tiene el honor de aconsejaros le prestéis 
cuando iba a completar el fin y el objeto vuestra sanción con la alteración siguiente: 
de los pactos celebrados y de las sanciones de las provincias de Santa Fe, Córdoba, 
del soberano congreso. Excuso abundar en San Luis y Santiago del Estero. Como se 
consideraciones de otro orden sobre este ve, la modificación consiste en aumentar 
asunto, con lo expuesto basta para que se la guardia nacional de una provincia y vucs- 
conozca la razón de mi voto y las ideas que tra comisión os la propone en vista de las 
profeso. explicaciones dadas por el señor ministro

Señor presidente: Ordenó se hiciese cons- de la guerra en conferencia con la comisión, 
tar en el acta esta exposición, y no habiendo las que han hecho conocer que las necesidades 
asunto de que ocuparse, se levantó la sesión sentidas son en todas las fronteras opuestas 
a la 1 y 30 de la tarde. a las tribus hostiles de indígenas lo que

hacía necesario aumentar la autorización 
pedida incluyendo a otra provincia (la de 
Santiago) igualmente interesada. Diputado 

5.a Sesión extraordinaria [de la Cámara de Avila dará las explicaciones que fuesen 
Diputados de la Nación] del 17 de Ma- pedidas en el curso del debate, 
yo de 1861 (por la noche)1 Sala de comisiones, Paraná, 17 de mayo

de 1861.

Puch. — Ricardo López Jordán. — 
Pedro Avila.—Rodríguez del Fresno.

El. SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DIi LA NACIÓN
Argentina , reunidos en  congreso , sancionan
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1,°— Autorízase al poder ejecu
tivo para llamar al servicio activo de las 
armas a las milicias de la provincia de Santa 
Fe, Córdoba y San Luis, en el número que 
fuese necesario y por un término de seis 
meses hasta un año.

Art. 2.° — Comuniqúese al poder ejecu
tivo.

Derqui.
José María Francia.

El señor presidente dispuso se diese dic
tamen a la orden del día.

El señor Navarro (D. Ramón Gil) dijo: 
Que conociendo la urgencia de este asunto 
habían solicitado varios diputados sesión 
extraordinaria; que por consiguiente hacía 
moción para que se tratase de este proyecto 
sobre tablas. Apoyada suficientemente esta 
moción y no haciéndose observación a ella, 
se votó y fué aprobada.

Se puso en discusión el proyecto con la 
adición propuesta por la comisión. Su tenor 
es el siguiente:

Presidente

Olaechea 
Colodrero 
Alvear 
Quiroga 
N a v a r r o  (R.

Gil)
Luque 
Avila 
Puch 
Lucero 
Davaet 
Daract 
Ruzo 
Ocampo 
Victorica 
Guzmán 
Torino 
Achával 
Amenábar 
Rodríguez 

Fresno 
Comas 
Cossio 
Lazcano 
Quesada 
Soria 
Peralta 
López Jordán

del

En la ciudad del Paraná, 
capital provisoria de la Na
ción Argentina, a 17 días del 
mes-de mayo de 1861, reuni
dos en su sala de sesiones los 
señores diputados inscriptos 
al margen, con inasistencia 
de los señores Frías, Rodrí
guez (E.), García (Don Prós
pero), Laspiur y Bazán sin 
aviso, y de los señores Balles
teros y Aráoz con él, el señor 
presidente declaró abierta la 
sesión c iniciada la lectura 
del acta de la sesión del mis
mo día de mañana, el señor 
Alvear pidió que se dejase 
hasta la próxima sesión ordi
naria, por ser la presente 
extraordinaria y ser la hora 
avanzada.

La honorable cámara de
firió al efecto y en consecuen
cia se pasó a leer el siguiente 
dictamen:

H onorable señor:

Vuestra comisión de guerra ha examinado 
con detención el proyecto de ley presentado 
por el poder ejecutivo autorizando al mismo 
para llamar al servicio activo de las armas

1 Esta sesión se publicó en Congreso Nacional, Acias
de las sesiones de la Cámara de Diputados, ¡861, cil., pp. 57
y 58. Presidió el diputado señor García Isasa. (N. del E .)
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El s e n a d o  y  c ám ar a  d e  d ipu t a d o s  d e  la  N a c ió n
A r g e n t in a , r e u n id o s  e n  c o n g r e s o , s a n c io n a n
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo l.° — Autorízase al poder eje
cutivo para llamar al servicio activo de las 
armas a las milicias de las provincias de 
Santa Fe, Córdoba, San Luis y Santiago 
deí Estero en el número que fuere necesario 
y por un ténnino de seis meses hasta un 
año.

Artículo 2.° — Comuniqúese al poder 
ejecutivo.

El señor Avila pidió se leyese el mensaje 
del poder ejecutivo y leído que fué expuso: 
que como se veía por el mensaje que acaba
ba de leerse se recomendaba al congreso 
tratase este asunto con la prontitud posible 
que la conveniencia y ventaja que con esta 
ley reportarían las provincias mencionadas 
en ese mensaje estaban demostradas en él 
de la manera más clara. Que el poder eje
cutivo aplicaba con detención y demostraba 
la necesidad de ocurrir a la defensa de las 
fronteras y lo mismo lo había hecho el señor 
ministro en el seno de la comisión, que él 
había dicho lo que era muy notorio en el 
país, que las fuerzas que guarnecían las 
fronteras estaban muy distantes de ser las 
que necesitaban para su defensa. Que la 
provincia de Santa Fe, tenía una muy dila
tada frontera y en ella sólo había dos puntos 
guarnecidos: que la de Córdoba tenía tam
bién una frontera de setenta leguas y sólo 
en un punto había una guarnición y en el 
mismo caso se hallaban las fronteras de la 
provincia de San Luis. Que las depredacio
nes de los indios eran repetidas aunque no 
en tanta escala como en épocas anteriores, 
pero que tenían lugar con frecuencia en los 
territorios no guarnecidos. Que el poder 
ejecutivo, órgano muy competente y autori
zado para apreciar estas necesidades, mani
festaba en su mensaje que la falta de las 
fuerzas necesarias en las fronteras ponían 
en peligro no sólo las vidas y las propieda
des de los habitantes de ellas, sino también 
al comercio de gran parte de la república 
que hacía su tránsito por esos puntos. Que 
la comisión no había querido, pues, cargar 
con la responsabilidad de todos los males 
que podrían sobrevenir continuando las 
fronteras como se hallaban actualmente y 
era por eso que aconsejaba a la honorable 
cámara que autorizase al poder ejecutivo

no sólo para que llamase al servicio de las 
armas a las milicias de las provincias de 
Santa Fe, Córdoba y San Luis, como él 
lo pedía, sino también las de Santiago pues 
que el poder ejecutivo había olvidado sin 
duda mencionar en su mensaje la frontera 
norte, a que era indispensable atender tam
bién: que la comisión había creído necesario 
hacer esta ampliación en virtud de las expli
caciones dadas en su seno por el señor 
ministro. Que si en el curso del debate se 
hicieran algunas observaciones en oposición 
al dictamen de aquella tendría el honor de 
contestarlas. No tomando la palabra ningún 
señor diputado, se sometió a votación gene
ral y fué aprobado, por 23 votos contra 
dos. Puesto en discusión el artículo l.° no 
se hizo observación a él y fué aprobado 
por igual mayoría siendo el segundo de 
forma se dió por aprobado.

3 /  Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 18 de Mayo de 
18611

Continuando la sesión en tercera hora, 
con el mismo número de señores Senadores, 
se dió cuenta de haberse expedido aquella, 
con el siguiente dictámen:

Señor:
«La Comisión ha tomado en consideración 

el proyecto de ley sancionado por la Hono
rable Cámara de Diputados autorizando al 
Poder Ejecutivo para llamar al servicio acti
vo de las armas á las milicias de las Provin
cias de Santa Fé, Córdoba, San Luis y 
Santiago del Estero, y penetrada de la 
conveniencia de esta medida, tiene el honor 
de aconsejaros la aprobación del proyecto 
indicado, en los mismos términos en que 
ha sido pasado en revisión por aquella 
Honorable Cámara.
Sala de Comisiones del Senado, Paraná, 

Mayo 18 de 1861.
Pascual de Echagüe — Pedro Ferré — 

Matiuel Leiva — Demetrio Icart.»

1 Esta sesión se publicó en el Número 9 de Congreso Nacio
nal, Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del Paraná corres
pondientes al año de 1861. cit.. pp. 75 a 86. Presidió el vice-presi- 
dente de la República general Pedcrncra y al margen del acta fi
guran anotados los senadores siguientes: «Ortis, Pujol, Marín, 
Calvo, Arias (Fernando). Uorges. Rodrigues, Barra. 'Urciuisa, 
Nuiles, Videla. Echagüe, Ferró, Leiva, Icart. Vega. Taboada. 
— Con aviso: Gonsales, Arias (Tomás), Vidal, Días-Veles.— 
Ausentes con aviso: Guido. — Sin aviso: Campillo, Fas, Busta- 
mante, Alvarado.» (.V. de E.)

Tomo IV 71
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El señor Presidente — Pasará á la órden 
del dia para la sesión próxima.

El señor Barra — La materia que forma 
este proyecto es de bastante importancia 
porque tiende á asegurar y garantir así los 
intereses de varias Provincias, como la 
comunicación y viabilidad entre ellas, el 
Gobierno se ve apremiado probablemente 
por las dificultades para garantir debida
mente esos intereses, y hago mocion para 
que se discuta este asunto sobre tablas.

Apoyada suficientemente la mocion, el 
señor Presidente la puso en discusión.

El señor Echagüe — La solicitud que hace 
el Ejecutivo por medio de un mensaje pi
diendo al Congreso autorización para movi
lizar las milicias de las Provincias de Santa- 
Fé, San Luis y Córdoba, está basada en el 
cumplimiento del primer deber de toda 
autoridad, cual es asegurar y garantir las 
vidas y propiedades de los habitantes. Que 
estos están expuestos no hay duda, porque 
el número de fuerzas de línea que guarnecen 
la frontera es demasiado diminuto; y es de 
todo punto imposible formar cuerpos de 
línea en el poco tiempo que quizá dejan 
los bárbaros del desierto, para levantarlos 
y disciplinarlos convenientemente; preciso 
es, pues, atender á esa suprema necesidad.

El Poder Ejecutivo pidió solamente la 
movilización de las milicias de las tres Provin
cias indicadas, pero la Honorable Cámara de 
Diputados ha aumentado la de Santiago del 
Estero, y la Comisión ha convenido también 
en ello, porque aun cuando no es fronteriza 
al sud, es evidente que está expuesta tam
bién á las invasiones de los del norte. Cons
tante es que uno ó dos fuertes que le ofrecían 
garantías, están desiertos, abandonados, y 
por consiguiente se comprende la suma nece
sidad que hay de que el Ejecutivo esté 
autorizado para movilizar esa fuerza en el 
caso que sea necesario; es una autorización 
anticipada para cuando sea llegado el caso. 
Por lo demás, las demás razones en que el 
Ejecutivo apoya su solicitud, son demasiado 
justificadas, para que yo me empeñe en 
demostrarlas á la Honorable Cámara, ni 
deba extenderme más en ellas.

Puesto en votación, si se toma ó no en consi
deración sobre tablas el dictamen de la Comi
sión, resultó la afirmativa por unanimidad.

En consecuencia el señor Presidente or
denó al Secretario la lectura de los antece
dentes del asunto, y este lo verificó en el 
órden siguiente:

DOCUMENTO N® 1

Departamento de Guerra y Marina, Paraná, 
16 de Mayo de 1861.
Al Soberano Congreso Legislativo Federal. 
La defensa más eficiente de la frontera 

sud de la República exige un aumento de 
fuerza para cubrirla completamente, garan
tiendo la seguridad individual y de propieda
des en el territorio fronterizo.

Los cuerpos de línea que guarnecen esa 
frontera no bastan para asegurar su defensa, 
y cualquier ataque repentino de alguna mag
nitud, pondría en inminente peligro á las 
vidas y propiedades, no solamente de los 
habitantes fronterizos, sino también del 
comercio de gran parte de la República 
que hacen su tránsito por esos puntos.

No es pdsible por más tiempo dejar esa 
frontera en tal estado de inseguridad, y el 
Poder Ejecutivo cumple uno de sus deberes 
más imprescindibles al ponerlo en vuestro 
conocimiento, proponiendo á la vez la mane
ra de remediar el mal, al ménos por el mo
mento.

El medio más eficaz y duradero de 
asegurar permanentemente la línea de fron
tera de que se trata, es, sin duda, la de 
aumentar la fuerza de línea que la cubre, 
ya sea ampliando la dotación de plazas de 
que consta el pié de fuerza señalada á cada 
uno de los cuerpos, ya aumentando el núme
ro de estos; es decir, creando nuevos cuerpos.

Pero este recurso es dilatorio en su eje
cución, y transcurrirán muchos meses antes 
de que se pudiera, ó dar nuevas plazas á 
los cuerpos existentes ó crear nuevos cuerpos. 
Aparte de que se necesita tiempo para formar 
un soldado de linea hasta ponerlo en estado 
de hacer un servicio regular, y la falta de 
una ley de conscripción ó de reemplazo es 
un obstáculo casi insuperable para la 
consecuencia del personal necesario, y cuan
do este se obtiene, es después de mucho 
tiempo, en muy diminuto número, y de 
elementos sumamente malos para formar 
buenos soldados.

Mientras tanto, el peligro existe, y la 
tranquilidad de los territorios, la seguridad 
de vidas é intereses de sus moradores, exige 
que acudáis con el recurso que en vuestras 
manos ha puesto el inciso 24 del Art. 67 
de la Constitución Nacional.

El Poder Ejecutivo está persuadido que 
la manera más pronta y eficiente de com
pletar al ménos por el momento la defensa
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de la frontera de que se habla, es de llamar 
inmediatamente al servicio activo nacional 
en el número que fuese necesario, á la 
Guardia Nacional de las tres Provincias 
de Santa-Fé, Córdoba y San Luis, como 
las más inmediatamente interesadas.

Las milicias de estas provincias están 
regimentadas, tienen contraídos hábitos de 
subordinación y disciplina, y podrán fácil
mente servir al objeto propuesto, y sobre 
todo tomar en el momento los puestos que 
se les señalare para la defensa de la frontera.

En su consecuencia, tengo el honor de 
someter á vuestra sanción el adjunto pro
yecto de ley, por el que se autoriza al 
Poder Ejecutivo para reunir milicias de las 
provincias mencionadas, en el número que 
fuese necesario para completar la defensa de 
la frontera sud, y por un término señalado.

Espero de vuestra sabiduría la aceptación 
de este proyecto, y no dudo, que atendida 
la naturaleza del asunto, le prestareis vues
tra más pronta consideración. Dios guarde 
á V. H.

Santiago Derqui.
José Maña Francia.

DOCUMENTO N« 2
PROYECTO DEL PODER EJECUTIVO

E l S enado y Cámara de D iputados de la Con
federación  A rgentina , reunidos en  Congreso

sancionan con fuerza de ley :

A r t . I o Autorízase al Poder Ejecutivo 
para llamar al servicio activo de las armas 
á las milicias de las Provincias de Santa-Fé, 
Córdoba y San Luis, en el número que fuese 
necesario, y por un término de seis meses 
hasta un año.

A r t . 2o Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones, etc.

Derqui.
José Maña Francia.

DOCUMENTO N° 3
PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS
E l S enado y C ámara de D iputados de  la N a

ción Argentina , reunidos en  Congreso

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

A r t . I o Autorízase al Poder Ejecutivo 
para llamar al servicio activo de las armas 
á las milicias de las Provincias de Santa-Fé, 
Córdoba, San Luis y Santiago del Estero,

en el número que fuese necesario, y por un 
término de seis meses hasta un año.

A r t . 2o Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, 

en el Paraná, Capital Provisoria de la 
Nación Argentina, á diez y siete dias del 
mes de Mayo del año del Señor mil de 
ochocientos sesenta y uno.

José S. García Isasa.
Benjamín de Igarzabal, 

Secretario.

El señor Presidente — Está en discusión 
el proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados.

El señor Taboada — Las Provincia de que 
se va á movilizar la Guardia Nacional tienen 
de sobra. Esa autorización comprende más 
de cuarenta mil Guardias Nacionales. San 
Luis, Santa-Fé, Córdoba y Santiago del 
Estero, presentan más de cuarenta mil 
hombres; hay gente de sobra, lo único que 
falta á esa autorización es que existan los 
alimentos y recursos necesarios para sostener 
y mantener los soldados. Yo tengo informes 
muy serios de que la gente se vá por que 
no tienen que comer. Yo se que el Ejecutivo 
no llamará todas esas milicias pero llamará 
tres o cuatro mil hombres, y es necesario 
que los sostenga bien. Esta es queja de 
allí mismo, que yo tengo, y he suplicado 
varias veces para que se les mande algún 
socorro; de consiguiente esta autorización 
es buena, porque hay mucha gente pobre, 
que no siempre encuentra como ganar su 
subsistencia, y para quienes es una utilidad 
el ser sostenidos y pagados por el Estado; 
pero no consiste en esto la dificultad, sinó 
en ser exactos en el alimento diario.

Yo estaré por la afirmativa para que se 
autorice al Ejecutivo á efecto de resguardar 
la frontera, para movilizar las milicias que 
necesite; la frontera está perdida, y es una 
distancia de más de ciento cincuenta leguas 
que no se pueden cuidar con mil hombres; 
probablemente pondrá el Ejecutivo tres ó 
cuatro mil, que es lo ménos que puede ne
cesitar.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra, se votó el proyecto en general, 
y fué aprobado por unanimidad.

Se puso en discusión en particular.
El señor Vega — Así como he votado por 

el proyecto en general, lo haria también en 
particular, si los señores de la Comisión
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subsanasen un pequeño defecto que se en
cuentra á mi juicio en su redacción.

Nada más noble por parte del Ejecutivo 
que el deseo de garantir las propiedades, 
guarneciendo como es debido las fronteras, 
es un deber constitucional; y ese celo tan 
plausible del Ejecutivo debe ser secundado 
por el Congreso, acordándole la autorización 
que solicita; pero como dije antes, encuentro 
un defecto, una omisión puramente de forma, 
que si bien no altera ni el espíritu ni el 
fondo del artículo, no obstante es indispen
sable corregir.

En primer lugar, el artículo dice: «Auto
rízase al Poder Ejecutivo para llamar al 
servicio activo de las armas á las milicias de 
Santa-Fé, Córdoba, San Luis y Santiago 
en el número que fuese necesario, y por un 
término de seis meses hasta un año.»

Aquí pues, no se expresa el objeto, ni se 
designad número de las milicias que deban 
movilizarse. Es una facultad exclusiva del 
Congreso autorizar la movilización de Guar
dias Nacionales como dice la Constitución, 
cuando lo exija el cumplimiento de alguna 
ley nacional, y en esta vez es más que el 
cumplimiento de una ley lo que lo exige, 
es la prescripción constitucional, que ordena 
guarnecer las fronteras; pero seria impro
pio que en este artículo no se dijera eso 
mismo.

En cuanto al número, el Ejecutivo debe 
saber indudablemente cuantos son los pues
tos que va á guarnecer, y cual es el número 
de las fuerzas que necesita para garantir 
las propiedades; y si no lo ha hecho, ha sido 
sin duda por una omisión; el Congreso no 
puede autorizar ad libitum al Ejecutivo para 
movilizar guardias nacionales.

La prescripción constitucional es que al 
Congreso le corresponde fijar el número de 
las fuerzas que deben componer el ejército 
así en tiempo de paz como en el de guerra, 
pero no tiene facultad para conceder al 
Ejecutivo una autorización ilimitada.

Esa autorización la ha recibido del pueblo, 
y no puede delegarla en poder alguno, por
que una delegación no es delegable.

Así pues, si se subsana este vacío, daré 
mi voto por el proyecto en particular. Creo, 
como he dicho, que esto no altera el espíritu 
ni el fondo del artículo, pero quisiera que 
se llenase ese vacío en cumplimiento de la 
Constitución y de los deberes del Congreso.

Quisiera oir de los señores de la Comisión 
algunas razones á este respecto.

El señor Leiva — Me parece que quedará 
satisfecho el honorable Senador, porque el 
objeto de esa movilización está expresado 
en el mensaje del Poder Ejecutivo.

En cuanto al número es difícil poderlo 
determinar; porque no se sabe el número 
de los enemigos que pueden invadir. Nece
sitará hoy para repeler una invasión cien, 
mañana m il; y como en cada invasión que ha
ya de los salvajes, el Gobierno no podrá pedir 
autorización para aumentar la fuerza de 
Guardia Nacional que debe movilizar, sería 
demasiado escrupuloso el Congreso en deter
minar ese número, y el Ejecutivo no podrá 
señalarlo tampoco, porque si él pide poco 
seria una imprevisión, que le acarrearía 
responsabilidades, y si pide mucho para que 
ha de pedir lo que no necesita. El pide lo 
que cree necesario, la Guardia Nacional de 
tales ó cuales provincias, y nadie mejor 
que el Ejecutivo puede juzgar esa necesidad, 
así por los conocimientos y noticias que 
tenga respecto al número de los enemigos, 
como por los puntos que debe guarnecer, 
y las combinaciones que precise hacer.

El señor Vega — Insisto, señor, en que 
es preciso designar en la ley el número de la 
fuerza y el objeto para que ha de movilizarse.

He dicho antes que esto es constitucional; 
no se puede movilizar la Guardia Nacional 
sinó por razones de utilidad pública ó cuando 
el cumplimiento de una ley nacional lo 
exija. Ahora lo exige la ley fundamental, 
la Constitución, que prescribe el deber de 
guarnecer la frontera; esto es muy racional, 
y entiendo que nadie se opondrá á ello. 
El objeto, pues, como ha dicho el honorable 
Senador Leiva, lo expresa realmente el men
saje, pero nosotros no vamos á sancionar 
el mensaje, sino una ley independiente de él; 
el mensaje no es más que un simple aviso 
del proyecto que viene á la consideración 
del Congreso; el mensaje se archiva; pero 
no consta del catálogo de las leyes; y no sé 
qué inconveniente habría en que se dijera 
en la ley: — «Estando en el deber de guar
necer la frontera, movilícense tantos mil 
hombres de la Guardia Nacional de tales 
provincias. Esta sería una redacción pura
mente material y llenaría ese vacío de que 
he hablado antes.

En cuanto á fijar el número, no lo creo 
imposible como lo ha dicho el señor Senador, 
pues en la memoria del Ministerio de la 
Guerra, del año anterior, se fija la línea de 
frontera, y se señalaba el número de la
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fuerza que se necesitaba para guarnecerla: 
y si el año pasado pudo hacerse esto; ¿por 
qué es imposible hoy? ¿por qué no podría 
señalarse ese número? No se trata de repe
ler una invasión, por parte de los indios, ni 
de responder á un ataque de que estemos 
amenazados, no señor; se trata solamente 
de guarnecer puntos de una frontera, que 
tiene su línea demarcada de antemano y 
á estar á las razones expuestas por el ho
norable Senador Lciva, en ningún caso po
dría el Congreso fijar la fuerza como es 
de su deber.

Yo creo, pues, que la Comisión podría 
llenar este vacío oyendo al señor Ministro 
de la Guerra; pues sancionar esa ley con 
una omisión tal, sería un absurdo. Estoy 
cierto que el Ministro tiene todos los datos 
necesarios para poder fijar con exactitud 
ó aproximativamente esc número, y que 
solo por una distracción no lo ha señalado.

Si ese vicio no se subsana, tendré el senti
miento de votar en oposición al proyecto.

El señor Calvo — Yo he de votar por el 
proyecto del Ejecutivo tal como está; pero 
debo declarar, como corresponde a mi leal
tad, á mis convicciones y á mi modo de ser, 
que no lo haré persuadido solamente de la 
necesidad de poner la frontera á cubierto 
de las depredaciones de los bárbaros, sino 
de la necesidad de garantir la paz y la tran
quilidad, la actualidad y el porvenir de la 
República, amagada por la invasión y la 
sedición.

Creo que es llegado el momento de que 
hablemos al pueblo argentino como corres
ponde á sus representantes: sin reticencias, 
encarando nuestra verdadera situación tal 
cual es.

Autorizaré con mi voto al Poder Ejecutivo 
para que movilice la Guardia Nacional de 
esas cuatro Provincias y le autorizaré para 
que movilice las milicias de toda la República 
siempre que lo creyese necesario para salvar 
el país.

El señor Senador que deja la palabra me 
parece que está en un error al decir que 
esto es inconstitucional.

Al contrario, es estrictamente constitu
cional y voy á demostrarlo con el texto en 
la mano. La Constitución en el inciso 24 
del art. 67 es terminante. Ruego al señor 
Senador por Tucuman se digne fijar su 
atención en él.

Inc. 24 — Art. 27. Atribuciones del Con
greso.

«Autorizar la reunión de las milicias de 
todas las Provincias 6 parte de ellas».

Esta es nuestra atribución constitucional.
¿En que casos?
Cuando lo exija la ejecución de las leyes 

de la Nación. Primer caso.
Y sea necesario contener las insurreccio

nes. Segundo caso.
O repeler las invasiones. Tercer caso.
El Congreso puede pues autorizar al 

Ejecutivo para movilizar las milicias de 
todas las provincias 6 de parte de ellas, 
para exijir la ejecución de las leyes nacio
nales, para contener las insurrecciones, ó pa
ra repeler las invasiones.

Estamos en los tres casos. Ninguno falta 
á nuestra situación.

Yo no creo decir nada nuevo, declarando 
en el Senado que la República entera está 
amenazada de una conflagración general; 
que tiene que exigir el cumplimiento de las 
leyes de la Nación resistido en una Provin
cia; que contener la insurrección en otras, 
y repeler las invasiones tal vez.

Todo el pais sabe que hacen en Buenos 
Aires preparativos bélicos en grande escala, 
que hay doscientos y tantos trabajadores 
en el Parque de aquella ciudad, cuando 
ordinariamente no pasaban de treinta; que 
agentes de aquel Gobierno refractario re
corren todas las Provincias para convulsio
narlas, que minan y zapan la actualidad con 
incesante ardor; que las Provincias del Norte 
están ardiendo y amenazando una rebela
ción [si'c: rebelión] abierta también contra la 
autoridad nacional; que se resiste la ley na
cional se prepara la invasion y se muestra ya 
la insurrección en varios puntos del territo
rio. Todo el mundo sabe y conoce las críticas 
circunstancias en que se encuentra la Repú
blica; ¿por que se buscan pretextos para 
asumir la posición de prudente espectativa 
que nos corresponde? ¿Por que nos estamos 
ocultando una verdad latente, que nadie 
ignora, que todos confiesan en secreto?

Mal régimen! Que sepan los pueblos como 
marchan sus asuntos, para que el sentimien
to de la propia conservación estimule el pa
triotismo, y podamos todos concurrir á la 
obra común de salvar al país.

Por una série de sucesos que es inútil 
recordar, nos vemos envueltos en grandes 
males que pueden aumentarse: en vez de 
recriminaciones estériles demos al Ejecutivo 
los medios de dominar la crisis y evitarla si 
es posible.
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Si mañana se disuelve la nación por la 
impotencia á que está reducido al Ejecutivo, 
después de haber destruido su sistema ren
tístico y la fuerza del partido, ¿con que 
derecho traería el Congreso al Banco de los 
acusados al Presidente de la República, para 
decirle: por que no habéis cumplido con 
vuestro deber velando por la seguridad de 
la República,? ¿Por que habéis dejado triun
far la rebelión y la invasión, aunque solo 
un instante haya sido?

Como podría la Cámara de Diputados 
formular su acusación, ni el Senado su sen
tencia, si'cl Congreso mismo le había negado 
los medios materiales y eficaces de salvar 
la patria, amagada por la traición, amena
zada de invasión y presa de conocidos 
trabajos de insurrección?

¿Para cuando sería eficaz la autorización 
constitucional sino lo fuere hoy?

Es de evidencia que atravesamos una 
situación de séria crisis, que solo puede 
dominarse con enérgicas medidas de repre
sión, que ya tardan, porque esta crisis es 
el resultado previsto de trabajos conocidos 
tiempo há, que se han hecho con escándalo.

Cuando el Ejecutivo solo pide autorización 
para reunir y movilizar las Milicias Nacio
nales, la Cámara no puede trepidar en darle 
al Ejecutivo la autorización que pide. El 
deber del Congreso hoy, es poner al Ejecu
tivo en posición tal, que responda debida
mente á todas las emergencias funestas que 
pueden sobrevenir; que las domine en bien 
del país y que quede sujeto á la más séria 
responsabilidad de sus actos.

Por mi parte le doy mi voto ahora, para 
poder mañana pedirle cuenta estricta de los 
intereses generales cuya guarda le está 
encomendada.

Le acordaré mi voto para todo proyecto 
que tienda á la seguridad de la República, 
y á la estabilidad de las instituciones.

Le autorizaré ampliamente para movili
zar la Guardia Nacional en el número y 
con los objetos que considerase conveniente, 
no solo en las Provincias que nombra, sino 
en todas las demás.

Es esencialmente constitucional poner en 
movimiento la fuerza pública por autoriza
ción al Ejecutivo, para que asegure la tran
quilidad interior en la República, evite las 
revueltas y someta las sediciones de que 
estamos amenazados.

El Ejecutivo ha sido instituido para que 
nos dé á todos los argentinos las garantías

de orden y de tranquilidad á que todos 
tenemos derecho, y que son imposibles si 
se introduce en el país la anarquía, que ya 
se siente venir, y que es preciso sujetar por 
la Constitución y la Ley.

Si á estos peligros interiores de invasión 
y sedición, que son notorios, se agregan las 
depredaciones de los bárbaros (que no todos 
están en el desierto), me parece que no 
habrá ya duda respecto á la conveniencia 
de sancionar el Proyecto tal cual lo envía 
el Poder Ejecutivo Nacional.

El señor Vega — Si el honorable Senado 
fuera el Poder Ejecutivo, yo sancionaría 
con mi voto ese proyecto.

El señor Calvo — Doy las gracias al señor 
Senador por su voto.

El señor Vega — Rechazo, señor Presiden
te, por parte de mi provincia el juicio 
avanzado del señor Senador.

El señor Calvo — No la he nombrado.
El señor Vega — Ha hablado de las pro

vincias del norte, y si bien nada puedo 
decir del estado de las demás, puedo ase
gurar que no es exacto su juicio, con res
pecto á la que tengo el honor de representar.

Mucha sangre ha corrido entre nosotros 
por las exageraciones, y por dejarse llevar 
los hombres de sus pasiones. ¿Quién ha di
cho al señor Senador que las provincias del 
norte están en rebeldía contra la autoridad 
nacional? ¿Que dato oficial tiene para juz
garle así? Y si no es más que un juicio suyo, 
¿por que no espera que el Ejecutivo Nacio
nal se presente al Congreso diciendo «está 
amenazada la paz pública?» ¿Por que viene 
el señor Senador á infundir la desconfianza 
sobre el estado actual del país, pintándolo 
con el colorido de las pasiones que él abriga? 
¿Quien ha dicho al honorable Senador que 
esas Provincias no están sumisas y obe
dientes á la autoridad nacional? Esas Pro
vincias que han contribuido desde su 
principio, á la organización que tenemos; 
que ellas sostendrán con todo su poder.

¿De donde nace en el señor Senador tanta 
desconfianza por la situación de las provin
cias? ¿De donde ese celo por la independen
cia de ella? ¿No fué él, el mismo señor, 
quien dijo en una circunstancia notable en 
el Senado de Buenos Aires: Es preciso hacer 
de Santa-Fé, un arrabal de Buenos Aires?

El señor Calvo — Es cierto!!
El señor Vega — ¿Quien ha dicho al señor 

Senador que esas provincias han de romper 
una Constitución que ellas mismas se han
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dado y jurado, y que él ha combatido tal 
vez, en otro tiempo? Desde cuando estas 
desconfianzas cuando todos queremos la paz 
de buena fé, y cuando esos mismos pueblos 
han contribuido decididamente á la forma
ción de la Constitución de Mayo?

¿Que actos de las Provincias autorizan 
esas sospechas, y porque se quiere infundir 
una alarma tal en el ánimo de los pueblos? 
Si el Ejecutivo ha tenido datos para pedir 
esta autorización por el estado alarmante 
de estas Provincias, ¿por qué no lo ha dicho 
en su mensaje?

¿Podía temer acaso que el Congreso ne
gara esa autorización? No señor. Estas son 
cosas muy delicadas; diga el Ejecutivo que 
la paz está alterada, que el órden constitu
cional amenazado, que la existencia de la 
Nación peligra; y el Congreso responderá 
dignamente á esa voz de alarma; y los 
pueblos y los ciudadanos todos han de ser 
custodias fieles de esa ley que todos hemos 
jurado. No querramos infundir en los pueblos 
esa injusta desconfianza. Esta patria es para 
todos, todos somos argentinos, y á todos 
interesa igualmente su paz y su prosperidad.

Se ha figurado el honorable Senador que 
aquí todos somos fríos espectadores de esos 
desahogos de pasiones innobles que nos 
llevan al caos; siento mucho que se hagan 
reticencias para infundir prevenciones y 
traer males irremediables para el país; pido 
un poco de prudencia; los asuntos de la 
patria no son individuales y la historia nos 
pedirá estricta cuenta del uso que hayamos 
hecho de la autorización y mandato que 
nos confiaron los pueblos.

¿Que significan señor, vuelvo á decir esas 
reticencias cuando se trata de la segu
ridad ó salvación de los intereses públicos? 
¡Responda! ¡Pruebe el señor Senador!

El señor Calvo — Yo le voy á dar las 
pruebas.

El señor Vega — Yo las tendré del Eje
cutivo cuando llegue el caso. ¡Esos pueblos 
han jurado sostener la ley! mientras tanto 
¿de dónde nace esta desconfianza? ¿por 
qué supone otras causas el señor Senador 
que las que el Ejecutivo expone para hacer 
necesaria la medida poniendo en duda así 
la sinceridad de los procedimientos de aquel?

El señor Calvo — Son mis opiniones.
El señor Vega — ¿Y que importa el juicio 

privado de un miembro de esta Cámara?
¿No tiene el Ejecutivo Nacional testimo

nios auténticos de que esos pueblos aman

y respetan la ley? ¿Qué documentos tiene 
el señor Senador que autoricen su juicio? 
y si los tiene ¿por qué no los ha presentado 
al Ejecutivo para que él remediara el mal 
que nos amenaza? Respeto las opiniones 
de todos, pero temamos el fallo inexorable 
de la historia ; que no diga que el Congreso 
se dejó guiar por el impulso de pasiones 
mezquinas, sinó que con prudencia, sinó 
que con circunspección y patriotismo anduvo 
el ancho camino de la justicia y de las 
instituciones; que no cometió la impruden
cia de permitir se virtieran en su seno ideas 
subversivas, infundiendo la ■ alarma para 
alejar la unión que es el fin á que deben 
caminar sin vacilar los pueblos argentinos, 
que no toleró por fin se cavase por las 
propias manos de sus miembros el abismo 
donde debían más tarde quizá sepultarse 
las esperanzas y la dicha de nuestra patria.

Siento que el honorable Senador Calvo 
me haya llevado á este terreno y que mis 
palabras nacidas de un sentimiento del más 
puro patriotismo hayan dado lugar al des
ahogo de pasiones que jamás debieron ma
nifestarse en este recinto.

¿Hasta cuando señor, hemos de estar 
oyendo el desahogo de pasiones personales 
por satisfacer mezquinos intereses de parti
do?

El señor Calvo — Voy á llamar al órden 
al señor Senador.

El señor Vega — Tengo la palabra, señor 
Senador, y en todo caso la Cámara decidirá 
si he faltado á él; pero voy á terminar, 
señor Presidente; no quiero continuar en 
esta desagradable cuestión: mi objeto único 
ha sido rechazar la imputación lanzada en 
esta Cámara contra la Provincia que tengo 
el honor de representar, así como contra 
las demás del Norte.

El señor Taboada — Esta es cuestión muy 
seria, señor Presidente, hay una acusación 
y una vindicación.

El señor Calvo — Señor Presidente: Tengo 
como hábito invariable en mí, respetar en 
el debate las intenciones de mis colegas.

Que Dios las juzgue.
Me hago sentir en la discusión con fuego 

porque está en mi temperamento, de frente 
por que está en mi carácter, y alguna vez 
toco la ironía inofensiva porque así es mi 
modo de ser; pero jamás imputo á mis ad
versarios segunda intención; no porque deje 
de comprenderla cuando la tienen, sino por 
dejar mayor libertad á la inteligencia.
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Tendría materiales abundantes en este te
rreno, pero no es el mió: yo quiero la dis
cusión razonada de lo que conviene al país, 
no los desahogos personales que nada le 
importan.

El Sr. Senador Vega, con insistencia, su
pone en mí desahogos, mezquinos, de pa
siones que me presta, porque no puede 
refutar de otra manera la evidencia de mi 
demostración.

En ella, señor Presidente, no hay pasión, 
hay previsión.

Refiero los hechos, no los invento, y de
duzco de ellos la necesidad de precauciones 
contra las consecuencias más ó ménos próxi
mas de esos hechos. Los señalo como todos 
los sienten. El pueblo los vé, los conoce 
y tiene derecho á saber la verdad, nuestro 
deber es decírsela. ¿Cómo puede encontrarse 
en la narración verídica de hechos latentes 
y notorios, el desahogo de la pasión? ¿Esta
mos acaso en octaviana paz saboreando 
los progresos de una situación normal y 
segura?

Es evidente que nó: que el país se agita 
en una alarma que resulta de una inseguridad 
creciente. — ¿Por qué no señalar el mal 
para contener su desarrollo?

Pero, aun cuando estuviera equivocado, 
¿no merecerían mis convicciones el respeto 
que yo tributo á las del señor Senador?

¿Cuál sería entonces la libertad del legis
lador, si toda opinión contraria ó diferente 
se atribuyese á una mala intención secreta? 
¿Qué quedaría de mis convicciones reducidas 
al silencio por temor de la imputación?

¿Qué sería de mi inteligencia, de mi in
dependencia como legislador, si hubiera de 
estar siempre que difiriese de opinión con 
el señor Senador, amenazado de tan terri
bles cargos?

No hay libertad de discusión posible, con 
ese método de imputaciones gratuitas, por 
que no se sabe contestar la razón.

Van dos veces ya que ocurre en esta 
Cámara el mismo incidente; el Sr. Senador 
Paz, por la misma provincia que el señor 
Senador á quien contesto, me hizo igual 
imputación á la que acaba de hacerme ahora; 
pero eso solo prueba pobreza en la argu
mentación, porque nada sería más fácil que 
devolverles con ventaja su acusación, si 
diera alguna importancia á la opinión indi
vidual del señor Senador á mi respecto.

En asunto de patria yo no tengo pasiones 
personales.

Emito mis opiniones libre y francamente, 
sin cuidarme de otra cosa que del bien 
público; no me dejo arrebatar por otra 
pasión que la del amor á la patria, ni pre
tendo enternecer al Congreso con discursos 
lacrimosos, apelando al sentimiento ciego 
y á la declamación hueca, cuando solo la 
inteligencia y la razón deben emplearse para 
convencerlo.

El señor Senador asevera que yo estoy 
dominado de pasiones innobles, y que habla 
en mí el espíritu de partido. Y á mi vez, 
¿no tendría yo el derecho de decirle lo 
mismo con más razón al señor Senador?

Tendría el derecho de decirle que es un 
calumniador.

Tendría el derecho de decirle que me 
ultraja y me calumnia con imputaciones 
gratuitas, porque no puede refutar la verdad 
de lo que afirmo.

Y sin embargo no se lo digo.
El señor Vega — El señor Senador sabe 

que yo no soy capaz de ello.
El señor Calvo — Creo entonces que ha 

sido una mala versión de su pensamiento. 
Doy las razones de mi voto.
Cada uno de los miembros de esta Honora

ble Cámara dará su voto por la afirmativa ó 
la negativa en este asunto, como en otro cual
quiera procedente del Gobierno, no en razón 
de las opiniones expresas del Poder Ejecutivo, 
sinó en razón del modo como cada uno com
prenda la necesidad que la ley ha de llenar.

Para mí, la movilización de la Guardia 
Nacional de cuatro Provincias, con el objeto 
de contener las depredaciones de los indios, 
sería demasiado; pero no es demasiado cuan
do se tiene presente que el país está honda
mente trabajado por la corrupción y la 
intriga de entidades conocidas.

La situación es crítica.
Lo he comprendido asi, ya por los trabajos 

que se atribuyen á los partidos viejos, ya 
por los manejos de los nuevos, que toman 
el nombre de los viejos, y emplean las 
rentas generales del país, que han absorbido, 
en desquiciar un órden de cosas que haría 
nuestra felicidad si no fuera conmovido 
perpétuamente por las tramas de esos anar
quistas sin fé ni creencias, que no forman 
un partido político, sinó un círculo de espe
culadores, sin nombre ni propósito legítimo, 
que cada uno califica como quiere; y yo los 
califico de infames.

En cuanto á lo que ha tenido la bondad 
de recordar el señor Senador, sin duda con
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el propósito de hacer sospechoso mi nacio
nalismo, diré: que es cierto que yo dije en 
Buenos Aires que no tendríamos paz, hasta 
que Santa-Fé fuera un arrabal de Buenos 
Aires. Pero solo con mala intención puede 
encontrarse en esta metáfora un pensamien
to ofensivo á la Provincia de Santa-Fé.

He querido decir que, mientras no hubiera 
en estos países buenos caminos, fácil comu
nicación de ideas, navegación á vapor, 
correos bien establecidos, relaciones frecuen
tes ó íntimas, que promovieran y facilitaran 
el desarrollo mercantil y la circulación de 
la riqueza, el aumento de la producción 
y del consumo y las franquicias comerciales, 
no existiría la comunidad de ideas y de 
intereses que habia de afirmar la paz de 
estos pueblos.

Lo repito: los intereses materiales son los 
vínculos más fuertes que han de ligar estos 
pueblos entre sí.

La necesidad de que nuestras Provincias 
del Interior se pongan en inmediata comu
nicación con Buenos Aires, para que á su 
vez reciban los beneficios del crédito y de 
los capitales extranjeros que tan vasto cam
po tienen en ellas, de la inmigración y de la 
actividad industrial que han de traernos 
la prosperidad y el bienestar general, la 
veía y la veo expresada en esa metáfora: 
que no haya distancias de Buenos Aires 
á Santa Fé; es decir, de Buenos Aires á las 
Provincias. No ha entendido esto el señor 
Senador: no es extraño.

Buenos Aires está en contacto directo con 
la Europa, y estos pueblos lo estarán tam
bién tan pronto como Santa-Fé sea un arra
bal de Buenos Aires, sea una misma cosa 
con Buenos Aires; cuando por la navegación, 
el telégrafo y el ferro-carril, el espíritu del 
siglo llegue al corazón de la República con 
la misma facilidad con que alcanza allí.

Hacía votos para que las Provincias tu
viesen los goces de la civilización más ade
lantada escapando de la barbarie, que es 
el aislamiento; y cuando hablo de la barbarie 
me refiero también á mi propia provincia, 
porque la civilización no pasa de unas pocas 
cuadras de la plaza central de la Victoria. 
La campaña de Buenos Aires está más ex
cluida que las Provincias de las ventajas 
que se obtienen por una viabilidad fácil 
y una comunicación incesante con el resto 
del mundo.

Deseaba que fuese Santa-Fé un arrabal 
de Buenos Aires, como deseaba que lo fueran

Jujuy, Córdoba Bahía Blanca, Patagones, 
en el sentido de que se hallaran ligados 
entre sí por ferro-carriles, vapores y telé
grafos, que mantuvieran fácil y pronta la 
comunicación entre todos estos pueblos: que 
en cuatro á cinco horas se tuviera en el uno 
el conocimiento de lo que pasaba en el otro, 
para que de ese modo viviésemos todos de 
la misma vida política, social, moral y ma
terial, sin distinción de localidad; que 
fuéramos una nación verdaderamente tal, 
no solo por la tradición de la historia, sino 
por la actualidad de los intereses y su por
venir. Así asegurando la paz, afluiría la 
inmigración en gran número, y nos daría lo 
que no tenemos: riqueza, bienestar y pro
greso.

En ese sentido hablé en Buenos Aires, 
cuando dije que deseaba que Santa-Fé fuese 
un arrabal de Buenos Aires, como deseo 
que Corrientes sea un arrabal del Paraná, 
de Jujuy, Catamarca de Entre-Rios ó la 
Rioja, de Córdoba y Tucuman, y que Buenos 
Aires sea también un arrabal del Paraná.

No contestaré á la afectada extrañeza del 
señor Senador respecto á mi celo por la 
Constitución, porque no es conducente, ni 
yo he venido á la Cámara ha hacer mi 
apología.

Me queda un solo punto que refutar.
El señor Senador por Tucuman cree que 

me ha tomado en un dislate, cuando he 
hablado de las provincias del norte; que 
quizás en la vivacidad de la improvisación, 
yo he ido más allá de donde debía, y que 
tomando á un orador en un error grave 
y trascendental se le puede vencer fácilmen
te, y hacerle olvidar el razonamiento ante
rior á la falta cometida. Se equivoca; he 
dicho lo que he dicho respecte á las provin
cias del norte muy deliberadamente y lo 
voy á probar.

El señor Vega — Voy á llamar al órden 
al señor Senador.

El señor Calvo — He oido al señor Senador 
en silencio, con toda calma, hasta en sus 
impertinencias, hasta en sus imputaciones 
calumniosas: cállese ahora y no me inte
rrumpa.

El señor Vega — Es porque estamos per
diendo el tiempo.

El señor Calvo — No se pierde el tiempo 
cuando habla un Senador de la Nación.

Voy á probar lo que dije respecto á que 
las provincias del norte están agitadas.

(Lée).
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NUMERO 8.

Ministerio del Interior
Paraná, Mayo 17 de 1861.

A su señoría el señor Gobernador de la Pro
vincia de Córdoba, D. Félix de la Peña.
«Ha llegado al conocimiento del Ejecutivo 

Nacional que la Legislatura de la Provincia 
de Córdoba ha tenido varias sesiones secretas 
con el objeto de averiguar en la misma forma 
del Gobierno de V. E. con que recursos 
y fuerzas contaba para resistir cualquiera 
intervención de la autoridad nacional en esa 
provincia, y si su gobierno pensaba adhe
rirse á la política que siguiera el de Buenos 
Aires en el caso que surgiera algún conflicto 
entre éste y el de la Nación...»

Así habla el Ejecutivo Nacional.
Esto solo, revela más que cuanto yo he 

podido decir. ¿Ha habido pues, intención 
de mi parte de suscitar infundadas descon
fianzas?

¿Quién da la voz de alarma aquí?
¿Soy yo ó es el Ejecutivo, quien revela 

al país por el «Boletín Oficial» que se ha 
reunido la Legislatura de Córdoba en sesio
nes secretas para organizar una resistencia 
á la autoridad nacional?

¿No es éste un acto sedicioso?
¿No constituye este hecho solo, una si

tuación verdaderamente crítica para el país?
¿A quién vamos á engañar con nuestro 

silencio?
Y no puede decirse que están convulsio

nadas ó próximas á convulsionarse las Pro
vincias del Norte, por los manejos insi
diosos del círculo que domina en Buenos 
Aires, cuando busca alianza en Córdoba 
para el caso de un conflicto entre ese 
círculo y la Nación?

Y si mañana se disuelve la República 
y los pueblos preguntan á sus representan
tes qué han hecho del depósito que recibieron 
¿qué responderemos?

¿No podría yo decir hoy, que las Provin
cias del Norte, están agitadas; no podré 
ni aún repetir que se trabaja para disolver 
la Nación, en vista de lo que el mismo 
Ejecutivo declara en la nota que estoy 
leyendo?

Los pueblos argentinos están amenazados 
de una conflagración general, cuyo foco es 
el Gobierno actual de Buenos Aires, y yo 
que soy representante de uno de ellos, tan 
digno y patriota, como el señor Senador

cuando menos, estoy en mi derecho, y cum
plo con mi deber mostrándoles el peligro 
que les amenaza, y buscando el medio de 
librarlos de él, en vez de ocultarles la verdad 
para que los sorprenda la insurrección des
cuidados y los venza.

Continua el Ejecutivo Nacional: (Leyen
do).

«Que concurriendo el Ministro General 
de V. E., á la primera de dichas sesiones, 
y habiendo esquivado una contestación ca
tegórica á los mencionados puntos, tuvieron 
lugar las demás, con el propósito de obtener
la de una manera clara y definida.»

Es decir que, no obteniendo la mayoría 
una contestación categórica del Ministro 
insistió; lo que prueba, que no fué una idea 
pasajera y fugitiva, nacida en un momento 
de excitación, sinó el desarrollo de un plan 
combinado de antemano y deliberadamente 
en via de ejecución.

Aqui está revelada la existencia de un 
plan completo de desquicio general que 
empieza comprometiendo al Gobierno de 
Córdoba á la resistencia á la autoridad na
cional.

(Lee) — «Como semejante conducta á 
presencia del Soberano Congreso y altos 
poderes de la República importa una Rebe
lión...»

Habla el señor Presidente de la República 
no el Senador por la Provincia de Corrientes, 
á quien atribuye pasiones el Sr. Senador 
Vega.

Atribúyalc también al señor Presidente 
desahogos y pasiones para ser consecuente!

(Lee)....  «y conflagración de las autori
dades de la Provincia de Córdoba contra 
la Nación...»

¿Llamará todavía calumniosa mi aserción 
el señor Senador? Llame calumniador al 
Presidente de la República y se mostrará 
más independiente y más lógico!

(Lee)...«que el P. E., de ella, inquiriendo 
la certidumbre de estos hechos, debe reprimir 
y conjurar oportunamente para evitar los 
males que por su tolerancia pudieran al 
país sobrevenir:

S. E. el señor Presidente de la República — 
Oido el Consejo de Ministros, ha acordado 
me dirija á V. E. con el fin de recabar de la 
manera más pronta, clara y auténtica lo 
ocurrido en el particular para dictar las 
providencias convenientes.

Manifestando á V. E. el objeto de la 
presente nota y el pensamiento del Gobierno
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Nacional al dirigirla por el Ministerio de 
mi cargo, no dudo cumplirá V. E. el deber 
constitucional que por ella se le demanda.

Dios guarde á V. E.
José Severo de Olmos».

¿Que más puede desear el señor Senador?
¿Estoy ó nó plenamente justificado del 

cargo de imputaciones calumniosas á los 
Gobiernos de las Provincias del Norte?

Dije que estaban agitadas las Provincias 
del Norte, el Ministro del Interior dice que 
están en rebelión.

Aplique su dictado el señor Senador al 
señor Ministro del Interior.

En esas Provincias como en toda la Re
pública la gran mayoría pertenece al partido 
nacionalista; así es que la rebelión es de 
los Gobernantes, no del pueblo de esas 
Provincias; lo mismo sucede en Buenos 
Aires.

En resumen, por no prolongar más este 
incidente, cada uno tiene derecho de dar 
su voto, por las razones que su conciencia 
le sugiera, y yo daré el mió por la afirmativa 
á este respecto, no solo por reprimir las 
depredaciones de los bárbaros del desierto, 
sinó porque es necesario, que el Ejecutivo 
tenga la fuerza material necesaria para las 
diversas emergencias que puedan sobrevenir 
en un estado de cosas tan alarmante y 
precario como el que nos ha sido hecho, 
por errores que no es del caso recordar.

Y ojalá dominara la crisis en que estamos, 
pueda realizarse un dia mi aspiración de 
que Santa Fé sea un arrabal de Buenos 
Aires, no en el sentido forzado que le da 
la pasión y la ignorancia, sinó en el sentido 
económico de suprimir las distancias entre 
los pueblos argentinos, de hacer cada dia 
más íntimas las relaciones sociales y políticas 
entre todas las Provincias, y asegurar la 
nacionalidad sobre la base de una solidaridad 
completa de intereses materiales y morales 
que lo haga indestructible.

Deseo que llegue el dia en que Santa Fé 
se comunique con Buenos Aires, y Buenos 
Aires con sus arrabales; instantáneamente. 
También dejaré explicado que el arrabal 
de una ciudad misma, no es ménos ni es 
más que la ciudad, como sucede en París, 
el arrabal (faubourg) Saint Germain es ha
bitado por la nobleza, el arrabal (faubourg) 
des Italiens es el local á la moda, y los 
barrios más populosos son los arrabales

(faubourgs) Saint Antoinc, Saint Martin, 
Saint Honoré, etc. etc. Faubourgs se llaman, 
porque así llaman los arrabales, cuando son 
extremos de una ciudad, y aun los barrios 
que están dentro de su traza, si antes lo 
fueron.

Pero en sentido figurado, frecuentemente 
se dice hoy, que París es un arrabal de 
Lóndres, porque se vá en ocho horas, ó que 
Bruselas es un arrabal de París por que se 
va en el mismo tiempo, y hasta ahora hemos 
sabido que tal aserción haya merecido el 
menor reproche ni sublevado el más leve 
reclamo en el sentido raro que parece darle 
el ilustrado señor Senador por Tucuman.

El señor Vega — Si recordase al señor 
Senador los antecedentes que motivaron su 
discurso en Buenos Aires de que hice men
ción, tal vez no daría á sus palabras de 
entonces, el significado que acaba de expre
sar; pero prescindo de esto para volver al 
asunto en cuestión.

El señor Presidente — Lo felicito de ello, 
señor Senador; porque efectivamente la 
discusión se ha desviado mucho de su punto 
de partida.

El señor Vega — Había pedido, señor 
Presidente, que se adicionase el artículo en 
discusión, determinando el objeto de la 
movilización de las milicias de las cuatro 
Provincias que se expresan y designando 
el número de fuerza con que cada una debe 
concurrir; porque, como dije antes, jamás 
deben darse esas autorizaciones indetermi
nadas, ad libitum: ni el Congreso debe, ni 
puede delegar en poder alguno una atribu
ción que el mismo ejerce en delegación de 
los pueblos. Atribución muy delicada, por
que ella importa nada ménos que imponer 
al pueblo una gravosa contribución, sacando 
á los ciudadanos de sus labores; pero fíjense 
ocho ó diez mil hombres, en hora buena, 
y votaré por ellos.

Contestando ahora á los argumentos del 
Sr. Senador Calvo, basados en la nota del 
Ministro del interior que acaba de leer, 
diré; que en cuanto á que la Provincia de 
Córdoba está en rebelión, ni el mismo Poder 
Ejecutivo lo cree, puesto que pide informes 
á su mismo gobierno, y estoy seguro que esos 
informes serán satisfactorios.

Yo rechazo la doctrina de que debemos 
votar con la conciencia de cada uno; aquí es
tamos sancionando un proyecto para mo
vilizar guardias nacionales de cuatro pro
vincias á fin de guarnecer la frontera, y
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toda digresión está de más, pues se trata 
de un asunto determinado que presenta el 
Ejecutivo. Si por desgracia llegase el caso 
de un conflicto, espere el honorable Senador, 
el Ejecutivo tendrá cuidado de pedir al 
Congreso lo que necesitase. Así pues, todas 
esas digresiones son inoportunas.

El Congreso al acordar la autorización 
que hoy se le pide por el Ejecutivo, no 
puede limitarse simplemente á designar las 
Provincias de que haya de movilizarse la 
Guardia Nacional, debe fijar ese número 
por que el art. 25 dice que á él le corres
ponde fijar la fuerza de línea, de tierra y 
de mar en tiempo de paz y de guerra.

Nadie puede creer que nosotros los que 
hacemos oposición al artículo nos opongamos 
al proyecto, no señores, pero por mi parte, 
creo que es una prescripción constitucional 
fijar ese número de fuerzas según los datos 
que dé el P. E. Yo pido, señor, y no tiene 
nada de particular, que la Comisión se in
forme del Ministerio del ramo para que 
pueda llenar este vacío que he hecho notar.

No pretendo que mi opinión prevalezca; 
pero prometo que la más sana intención me 
anima. No me fijo en el número, sea cual 
fuese; pero quiero que se llenen las formas; 
porque no es conveniente que ellas se alteren 
y que mañana tengamos que lamentar abu
sos que desde ahora podemos evitar.

El señor Taboada—He pedido la palabra 
por haber oído la discusión que ha tenido 
lugar. Si es un hecho lo que se ha referido en 
el Boletín Oficial, ¿el Ejecutivo Nacional 
por que no nos lo avisa, para que en presen
cia de esa revolución con que parece amena
zar Córdoba, tomásemos las medidas con
ducentes á evitarla? Por eso soy de opinión 
que la autorización sea más extensa; que 
contenga la de que el ejecutivo pueda hacer 
uso de todos los recursos que le sean necesa
rios; mi voto ha de ser en ese sentido.

No tomando ningún otro señor la palabra, 
y dado el punto por suficientemente discuti
do, se votó el art. Io del proyecto y fué 
aprobado por todos los señores Senadores 
ménos uno.

Siendo el art. 2o de forma se dió por apro
bado, con lo que terminó la sesión, siendo 
las cuatro y media de la tarde.

Mayo 31 de 1861 — Aprobada.

Cárlos María Saravia, 
Secretario.

6.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Dipu
tados de la Nación] del 21 de Mayo de
18611

Una nota del poder ejecutivo fecha 18 
del corriente, dirigida a la honorable cáma
ra, en que decía que había recibido la nota 
en que por orden de la honorable cámara 
se le incluyó el decreto en que ella resolvió 
el punto consultado por el gobierno de la 
provincia de Buenos Aires de que se le ins
truyó en mensaje de 14 del corriente y que 
cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 
segundo del citado decreto el ejecutivo na
cional se dirigía en la misma fecha al de 
la provincia de Buenos Aires comunicándole 
lo dispuesto por la honorable cámara, y se
ñalando el día 23 de junio próximo para la 
convocación del pueblo de dicha provincia 
y elección de sus diputados al congreso 
nacional, conforme al artículo 37 de la cons
titución nacional y a la ley de elecciones 
de 4 de julio de 1859.

2.° Una nota de la misma fecha del señor 
presidente provisorio del senado en que 
comunicaba, que el senado en sesión del 
mismo día había prestado su aprobación en 
los mismos términos de la sanción de la 
honorable cámara al proyecto de ley que 
autoriza al poder ejecutivo, para llamar al 
servicio activo de las armas a las milicias 
de las provincias de Santa Fe, Córdoba, 
San Luis y Santiago del Estero.

7.a Sesión extraordinaria [de la Cámara de 
Senadores de la Nación] del 7 de Junio 
de 18612

Calvo
Arias (Fernan

do)
Rodríguez 
Leí va 
Icart 
Pujol

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Re
pública Argentina, á los siete 
dias del mes de Junio del año 
del Señor de mil ochocientos 
sesenta y uno, reunidos en

1 Esta sesión se publicó en Congreso Nacional, Actas 
de las sesiones de la Cámara de Diputados, 1861, cit., p. 60. 
Presidió el diputado señor Guzinán y al manten se asientan 
los diputados: «Presidente, Olacchea, Colodrero, Torino, Al- 
vear. Navarro (It. Gil). Puch. Soria, García, Uazán. Laspiur. 
Lucero, Daract, Ruzo, Frías, Rodríguez (Eusebio), Amenábar, 
Comas, Rodríguez del Fresno, Cossio, Acliiival, Quiroga, 
Lazcano, Aráoz, López Jordán, Victorica, Ocampo, Peralta, 
Avila.» (N. del E .)

* Esta sesión se publicó en el Número 23 de C ongreso 
N acional, Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del Pa
raná correspondientes al año de 1861, cit., pp. 141, y 142. 
Presidió el senador señor Ellas. (N. del E .)
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Videla
Ortiz
Nuñez
Bustamante
Vidal
Campillo
Borges
Diaz-Velez
Marin
Ferré

Con aviso 
Arias (Tomás) 
Vega 
Taboada

En comisión 
González 
Echagüe

Ausentes 
Con licencia 

Barra 
Urquiza

Con aviso cíese.

su Sala de Sesiones el señor 
Presidente Provisorio y de
más señores Senadores al 
márgen inscriptos, con ina
sistencia de los Srcs. Arias 
(D. Tomás), Vega y Taboada 
con aviso, González y Echa
güe en comisión, y fuera de 
la Capital con licencia, Barra 
y Urquiza, con aviso Guido 
y sin él Paz y Alvarado, se 
declaró abierta la sesión sien
do las ocho de la noche; y 
el señor Presidente expresó 
que había hecho citar á la 
expresada sesión extraordina
ria, á petición del Poder Eje
cutivo para someter al cono
cimiento de la Honorable Cá
mara, los importantes docu
mentos que iban á leerse, 
y ordenó al Secretario lo hi-

Guido

Sin aviso 
Paz
Alvarado

El Secretario lo hizo en los 
siguientes términos:
El Poder Ejecutivo.

Paraná, Junio 7 de 1861.
Al Soberano Congreso Legislativo Federal.

La posición que asume la Provincia de 
Buenos Aires respecto á la Nación, se hace 
cada vez más alarmante, y el Poder Ejecu
tivo que vigila por momentos las acechanzas 
que se dirigen contra la tranquilidad, el 
órden existentes y el régimen constitucional 
de que gozamos, está dispuesto á prevenir 
y repeler cuantos ataques se dirijan á la 
seguridad de la República, á los principios 
que la rigen y al honor y dignidad del 
Gobierno que la preside.

La sanción del Honorable Senado, que 
invocando el art. 46 de la Constitución 
Federal, disponía se invitase á los Senadores 
de Buenos Aires para que en el término 
de 20 dias concurriesen á incorporarse á su 
respectiva Cámara, ha sido desobedecida, 
bajo el fútil pretexto de que deben seguir 
estrictamente las mismas condiciones y cir
cunstancias de que está afecta la elección 
de Diputados declarada nula por la sanción 
de 16 de Mayo último.

Esta sanción por la que invocando el 
art. 37 de la Constitución se exigía al Gobier
no de Buenos Aires, que hiciera practicar 
nuevas elecciones de Diputados con arreglo

á la ley Nacional de 4 de Julio de 1859, 
ha sido también desobedecida, y en con
secuencia, la Provincia de Buenos Aires no 
envía á vuestro seno Senadores, ni Diputa
dos.

Aun no es esto bastante. Con el aparente 
pretexto de negociaciones que dicen prepa
rarse, para la incorporación de la Provincia 
de Buenos Aires al Congreso de la Nación, 
aquella al mismo tiempo que se ocupa del 
envío de comisionados, se apresta á la guerra 
sin embozo alguno, engancha marinos y 
soldados de tierra; arma escuadra; manda 
á toda prisa cuerpos militares sobre las 
fronteras de las Provincias hermanas fieles 
á la ley constitucional, provocando en ellas 
la sedición; y con su desobediencia á los 
mandatos de las Autoridades Nacionales 
y su actitud cada vez más amenazadora 
é insultante, obliga al Ejecutivo Nacional 
á ponerse de pie en guarda y defensa de los 
derechos sagrados que se le ha encargado 
sostener, así como de su dignidad Nacional 
que no consentirá sea ofendida por movi
mientos que puede calificar de sediciosos 
y anárquicos y que con muy sobrados ele
mentos sabrá contener y castigar, sí como 
lo espera, encuentra en vuestro espíritu 
patriótico el apoyo que le habéis prestado 
con muy feliz éxito en otras solemnes cir
cunstancias.

El Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires, usando de facultades solo inherentes 
á Estados Soberanos y que no puede per
mitirse una Provincia federada, moviliza sus 
milicias para resistir á la Nación de que- 
hace parte y á la que debiera respetar 
y obedecer en conformidad á las prescrip
ciones de la ley Federal que ha jurado.

El Poder Ejecutivo Nacional, en presencia 
de esos síntomas de rebelión armada próxima 
á estallar en esa Provincia, os pide á su 
vez la autorización para movilizar todas las 
fuerzas de las Provincias de Entre-Rios 
y Corrientes en número bastante á prccaber 
y contener los avances del Gobierno de 
Buenos Aires que se manifiesta en ofensiva 
é insultante actitud.

El Poder Ejecutivo en consecuencia ine
vitable de lo que observa en la marcha 
y disposición hostil del Gobierno de Buenos 
Aires, bien pudiera declarar rotos los pactos 
preexistentes y girar en la órbita de su buen 
derecho y justa causa. Empero, tan cons
tante y decidido por la paz y la unión 
nacional, objetos que siempre y hoy mismo
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merecen sus conatos y sacrificios, se abstiene 
de asumir esta actitud, esperando sin confiar, 
en que el Gobierno de Buenos Aires vuelva 
sobre sus pasos y entre al verdadero camino; 
6 caiga sobre él ante la patria y la posteri
dad, la gran responsabilidad de haber provo
cado los males que son consiguientes al sos
tenimiento de su injustificable pretensión.

A estos efectos someto á vuestra sanción 
el adjunto proyecto de ley.

Dios guarde á V. H.

No teniendo otro asunto de que se ocupase 
la Honorable Cámara, se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la noche.
Junio 10 de 1861 — Aprobada.

Cárlos Marta Saravia. 
Secretario.

11.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 8 de Junio de 18611

Juan E.Pedemera — Severo González 
— Pascual de Echagüé.

PROYECTO DE LEY
E l S enado y Cámara de D iputados de la Na

ción A rgentina , reunidos en  Congreso

[■'.SANCIONAN CON FUERZA DE LEY ,

Ar t . 1° Autorízase al Poder Ejecutivo 
Nacional para movilizar las fuerzas de las 
Provincias de Entre- R íos y Corrientes, á 
efecto de preservar y mantener el órden 
y tranquilidad de la República.

A r t . 2o Autorízase igualmente para hacer 
los gastos necesarios á este ob jeto dando 
cuenta en oportunidad.

A rt . 3 o Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Pedemera — Severo González— 

Pascual de Echagüe.

Terminada esta lectura el señor Presidente 
ordenó pasasen dichos documentos á dic- 
támen de la Comisión de Guerra.

El señor Leiva observó que dicha Comisión 
estaba incompleta y que era necesario in
tegrarla.

El señor Presidente nombró para dicho 
objeto á los Sres. Arias (D. Fernando) 
y Diaz-Velez, recomendando á la Comisión 
se sirviese expedirse lo más brevemente 
posible.

El señor Diaz-Velez expresó — Que si no 
fuera porque tenia la idea de proponer á sus 
colegas de la Comisión que se ampliase la 
autorización que contenía el proyecto de 
ley del Ejecutivo, pediría que se considerase 
sobre tablas, porque en las graves circunstan
cias en que se encontraba el país, no debía 
retardarse un momento, el dar al Gobierno 
todos los recursos materiales y toda la fuer
za moral que le fuese necesaria — y con
cluyó el señor Senador expresando, que po
día asegurar que la Comisión se expediría pa
ra el dia siguiente.

Calvo
Arias (Fernan

do)
Leiva
Icart
Pujol
Videla
Ortiz
Nuñez
Bustamante
Vidal
Campillo
Marín
Ferré
Diaz-Velez
Rodríguez
Vega
Taboada

Con aviso 

Arias (Tomás)

En comisión
González
Echagüe

Ausentes 
Con licencia

Urquiza
Barra

Con aviso 
Guido

Sin aviso 
Paz
Alvarado

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Re
pública Argentina, á los ocho 
dias del mes de Junio del año 
del Señor de mil ochocientos 
sesenta y uno, reunidos en 
su Sala de Sesiones el señor 
Presidente provisorio y de
más Senadores al márgen 
inscriptos, con inasistencia de 
los señores Senadores Arias 
(D. Tomás) con aviso, Gon
zález y Echagüe en comisión, 
y fuera de la Capital con li
cencia Urquiza y Barra, con 
aviso Guido, sin él Paz y Al
varado, se declaró abierta la 
sesión.

Leyóse el acta de la pri
mera sesión del veintiocho de 
Mayo (6tt ordinaria) cuya 
aprobación estaba pendiente, 
y no siendo observada se 
aprobó.

Se leyó igualmente la del 
seis del corriente (10a ordi
naria) que fué igualmente 
aprobada.

Se dió cuenta de haberse 
expedido la Comisión de Gue
rra sobre el mensaje y pro
yecto de ley pasado por el 
Poder Ejecutivo el dia ante
rior, con el siguiente dictámen:

H onorable S eñor:
Vuestra Comisión de Guerra se ha expe

dido en el grave asunto sometido á su dic
támen, estudiándolo en breve tiempo, pe
ro con todo el interés que las circunstancias 
imponen en nombre de la suerte de la patria.

1 Esta sesión se publicó en el Número 24 de Congreso 
Nacional, Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del Pa
raná correspondientes al año de ISG1, cit., pp. 143 a 148. 
Presidió el senador señor Ellas. (N. del E .)
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El Poder Ejecutivo manifiesta las causas 
que lo obligan á pedir autorización para 
movilizar las milicias de las Provincias de 
Entre-Rios y Corrientes, y lo hace denun
ciando hechos, que además se conocen por 
notoriedad pública, á saber, que en estos 
momentos los hombres conjurados en toda 
la época de nuestra organización contra las 
instituciones que nos gobiernan y forman 
la dicha del pueblo argentino, se ponen en 
campaña aglomerando fuerzas y elementos 
bélicos de toda especie, para traer la guerra é 
introducir la anarquía en la Confederación.

La Comisión ha tenido el honor de oir 
al señor Ministro de la Guerra y de recibir 
en cópia documentos que al Ejecutivo Na
cional se le han dirigido por conductos fi
dedignos instruyéndole de las medidas ame
nazantes que adopta el Gobierno de Buenos 
Aires. A esta hora existen más de dos mil 
hombres de las tres armas, reunidos en 
campamento militar, casi sobre las fronteras 
de la Provincia de Santa^Fé. La Isla de 
Martin García, que debía regirse por dis
posiciones del Gobierno Nacional, es hoy 
fortificada por órdenes del Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires con baterías 
y tropa armada.

Estos hechos han influido en el ánimo de 
la Comisión, para proponer al Honorable 
Senado no solo la aceptación del proyecto 
del Ejecutivo, sinó también, para que se 
digne aceptar y sancionar la ampliación, que 
ella se permite aconsejar.

La Comisión de Guerra se ha propuesto 
exponer brevemente á V. H. la verdadera 
situación del país, amagada su tranquilidad 
por la obstinación inconcebible del Gobierno 
actual de aquella Provincia, que después de 
haber hecho sacrificar miles de argentinos 
y gastar improductivamente muchos millo
nes, de nuevo trac la alarma y la guerra á 
la Nación, olvidando que el sentimiento 
nacionalista los ha vencido ya en todos los 
terrenos; en los campos de batalla con las 
armas, y en los pactos con la más sublime 
magnanimidad. El Congreso Federal falta
ría á sus más caros deberes si dejara de vi
gilar sobre la conservación del orden público 
y la tranquilidad de estos pueblos, que repo
sa como su porvenir sobre la estricta ejecu
ción del pacto fundamental que nos liga 
perfectamente como una Nación única é 
indivisible.

Y la Comisión cree que el Poder Ejecutivo 
Nacional debe poner en clara evidencia

ante la Nación y el mundo, que la responsa
bilidad entera de los sucesos debe pesar 
exclusivamente sobre los extraviados gober
nantes que los han promovido deliberada
mente.

La Comisión por cualquiera de sus miem
bros dará las explicaciones que se crean 
necesarias.
Sala de Comisiones del Senado, Paraná, 
Julio 8 de 1861.

Manuel Leiva — Fernando Arias — 
Demetrio Icart.

PROYECTO DE LEY
E l S enado y Cámara de D iputados de la Con
federación Argentina , reunidos en  Congreso

sancionan con fuerza de ley

Art. I o Autorízase al Poder Ejecutivo 
Nacional para movilizar las milicias de 
Entre-Rios, Corrientes y demás Provincias 
de la República, al objeto de afianzar el ór- 
den y las instituciones nacionales donde 
quiera que sean amenazadas ó perturbadas.

Art. 2o Autorízasele igualmente para ha
cer los gastos necesarios á  tales objetos, 
dando cuenta en oportunidad.

Art. 3o Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Sala de Sesiones etc.

Sala de Comisiones del Senado, Paraná,
Junio 8 de 1861.

Leiva — Arias — Icart.

El señor Presidente — Se dará este 
asunto á la orden del dia para la sesión 
próxima. • <.

El señor Calvo — La lectura del informe 
de la Comisión ha debido poner á la Cámara 
en pleno conocimiento de la situación, y de 
la urgencia de las medidas que han de ga
rantir al país su seguridad. Además de esto, 
hace poco que el Congreso en virtud del 
conocimiento de esos mismos hechos hoy 
repetidos, autorizó la movilización de las 
Guardias Nacionales de cuatro Provincias.

Este proyecto de ley es pues una amplifi
cación de aquel que sancionamos; no nos 
puede sorprender como una cosa nueva, 
pues ya tenemos perfecto conocimiento de 
todo; así es que yo propondría que se tratara 
este asunto sobre tablas, porque es de suma 
importancia, y porque puede pesar sobre 
el Senado una grave responsabilidad si 
dilatara su sanción.
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Cuando el Ejecutivo Nacional dice el 
peligro que hay, y avisa que una provincia 
federal se pone en armas contra la autoridad, 
lo que constituye un acto de sedición, el 
Congreso no debe detenerse en dictar todas 
aquellas medidas de seguridad que las cir
cunstancias exijan, y  la circunstancia de 
ponerse en armas actualmente es tanto más 
alarmante, cuanto que concurre además de 
lo anterior todo lo que la Comisión dice en 
su informe con tanta lucidez.

El señor Arias (D. Fernando) — La Co
misión tiene la conciencia de haberse expe
dido en un asunto muy delicado, y habría 
deseado que la Honorable Cámara hubiese 
hecho con calma el estudio que el requiere, 
por lo que no se había permitido pedir su 
sanción sobre tablas, aunque convencida 
de la urgencia de la medida que aconseja. 
En el deseo de dar á mis honorables colegas 
tiempo para estudiarlo, propondría desde 
luego á la Honorable Cámara que hubiera 
un cuarto intermedio durante el cual los 
señores que gusten hacerlo, podrán ins
truirse de los documentos que sirven de 
apoyo al dictamen de la Comisión.

Esta indicación sirve de apoyo á la que 
ha hecho el honorable Senador Calvo para 
que se trate este asunto sobre tablas.

El señor Calvo — Pueden leer esos docu
mentos.

El señor Presidente — No está en discu
sión el proyecto; pero pueden leerse si la 
Honorable Cámara lo desea.

El señor Calvo — Son anexos, señor.
El señor Leiva — Sirven de apoyo al 

dictámen de la Comisión y debe conocerlos 
el Senado.

El señor Arias (D. Femando).— Los do
cumentos á que la Comisión se ha referido 
en su informe, y que le han servido de 
antecedentes para expedirse, además del 
mensaje del Ejecutivo y de dos datos que 
el señor Ministro de Guerra se ha servido 
trasmitirle, están sobre la mesa del señor 
Secretario, y puede el señor Presidente 
ordenar que se lean.

El señor Taboada — En la guerra anterior 
yo fui opuesto á ella, pero esta en que tra
tamos de salvar el país de la anarquía, no 
haré lo mismo porque ahora nos insultan, 
y si el Congreso Argentino no sabe hacerse 
respetar es preciso que cambie el título.

El Gobierno de Buenos Aires levanta un 
ejército que va á causar inmensos perjuicios, 
y es preciso que desde ahora sepan los

cónsules extranjeros que no protesten con
tra Bartolomé Mitre por esc hecho, noso
tros no tenemos responsabilidad alguna, 
que es á él, á quien deben dirigirse por las 
indemnizaciones que quieran reclamar.

¿Por que se callan cuando ven los aprestos 
del Gobierno de Buenos Aires? Ningún 
extranjero habla, ¿que es esto? ¿son acaso 
cómplices de Mitre? Pues si lo son que 
sufran.

El señor Presidente — Se leerán los docu
mentos y después pasaremos á cuarto inter
medio. Léalos, señor Secretario.

El Secretario hizo la lectura de aquellos 
en los términos siguientes:

Señor Coronel D. Ricardo López Jordán. 
Arroyo del Medio, Junio 5 de 1861.

Mi estimado Coronel: á las dos de la 
tarde llego á este punto, y recibo parte que 
el domingo á la tarde 2 del corriente llegaron 
á Rojas 600 hombres de caballería, 6 piezas 
de artillería y 150 artilleros; hay pues en 
Rojas 2000 hombres, en el paraje denomina
do El Venadito; á distancia de 5 leguas de 
Rojas para el Sud están 700 hombres que 
sen las milicias del Salto, Arrecifes y Areco, 
todo esto no hay duda, Coronel, y me dicen 
que se corre con generalidad por aquellos 
puntos que invaden esta Provincia, por lo 
que doy el más pronto aviso á V. S. para que 
se sirva también trasmitirlo á S. E. el Sr. 
Ministro D. Nicanor Molinas. En esta mis
ma hora, doy órden de reunión de las fuerzas, 
es decir, de los 500 hombres que se me 
ordenó, y aguardo ordene V. S. para dar 
el debido lleno. Lo saluda etc.

Severo Goytea.
Es cópia.

J. A. A. de Condarco, 
Sub-secretario de Estado.

El Ministro en Comisión.
Rosario, Junio 6 de 1861.

Al Excmo, señor Ministro de Guerra y Ma
rina de la República, General D. Pascual 
Echagüe.

Adjunto á V. E. la comunicación original 
que se ha recibido anoche del Comandante 
General de la frontera del Sud para que se 
sirva elevarlo al conocimiento de S. E. el 
señor Vice-Presidente de la República.
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Por el tenor de dicha comunicación com
prenderá V. E. la disposición en que se halla 
el Gobierno de Buenos Aires de invadir 
esta Provincia, pues no tiene otra explica
ción posible la aglomeración de fuerzas de 
las tres armas en Rojas.

Tengo la convicción de que en el supuesto 
caso de intentar la invasión dicha, la hará 
con la brevedad posible, pero aún para este 
caso, he tomado todas las medidas necesa
rias para repelerlas victoriosamente.

Con est as seguridades me es grato saludar 
á V. E.

Dios guarde á V. E.
Nicanor Molinos.

Está conforme.
J. A. A. dé Condarco, 
Sub-secretario de Estado.

Terminada esta lectura, se pasó á cuarto 
intermedio.

Continuando la sesión en segunda hora, 
se votó si se tomaba ó nó en consideración 
sobre tablas el dictámen de la Comisión, 
y resultó afirmativa general.

El señor Taboada — Sin embargo de que 
este asunto se resuelva sobre tablas, no 
deja de ser muy grave, y trae una séria res
ponsabilidad contra quien nos llama á la 
guerra, ¿Y contra quien hacemos estos 
cargos? Contra quien nos trae la guerra, 
claro está.

Van dos veces. El año pasado se cometió 
en error clásico por el Capitán General; 
tomó dos mil prisioneros en el campo de 
batalla, y los entregó después; y esos mis
mos vienen ahora á pelear contra nosotros; 
vienen á la fuerza muchos, por voluntad 
otros, pero vienen sea porque los han 
engañado ó porque ellos quieran venir. Hoy 
sucederá lo mismo, y debemos tratar de 
que el Congreso diga, que el Gobierno no 
disponga de los prisioneros, y puesto que 
son tan valientes y tan desprendidos, que 
vengan'aquí, y que vayan á formar pobla
ciones sobre el Rio Bermejo.

Pido al Congreso que así lo resuelva.
El señor Presidente ordenó la lectura del 

proyecto, y verificada, fué puesto en dis
cusión.

El señor Calvo — Yo he de prestar mi 
voto á este proyecto, pero desearía antes 
oir algunas explicaciones de los señores 
miembros de la Comisión, para saber por

qué se ha excluido el nombre de la Provincia 
de Buenos Aires, cuyos Guardias Nacionales 
están en el deber de ser convocadas y mo
vilizadas en caso de que en ella existiera 
la sedición.

Soy de opinión que es tiempo ya que 
empecemos á considerar la Provincia de 
Buenos Aires, como cualquiera otra Pro
vincia de la Confederación.

Si la conmoción asoma en alguna de las 
otras Provincias, es declarada inmediata
mente en estado de sitio; se movilizan sus 
Guardias Nacionales, y se toman en ellas 
todas aquellas medidas conducentes al res
tablecimiento del orden público: en este 
caso, si la sedición aparece en Buenos Aires, 
vo desearía que fuera tratada como cual
quiera otra Provincia, ni más ni menos, 
por que si no quiero que se le excluya de los 
derechos que la Constitución Federal acuer
da á las Provincias, tampoco deseo que se 
le exima de los deberes que como tal tiene.

Hace mucho tiempo, señor Presidente, 
que el pueblo de Buenos Aires se está mani
festando poseído del sentimiento de la 
nacionalidad, protestando contra el aisla
miento por todos los medios lícitos; ya en 
la prensa, en los clubs, en el terreno electoral, 
y hasta en los campos de batalla; y á esa 
manifestación constante no puede conside
rarse ya como la de un partido, sino como 
que es de la gran mayoría de la población 
de la Provincia.

Cuando la última guerra, una multitud 
de hijos de aquella Provincia, se han incor
porado á las fuerzas nacionales; cuando 
llegó el Capitán General á las puertas de 
Buenos Aires, tenía á su alrededor diez y 
seis mil Guardias Nacionales porteños, y me 
parece que seremos lógicos con los pactos 
anteriores, con el reconocimiento y jura de 
la Constitución Federal por aquella Provin
cia, y con la verdad reconocida é indudable 
de que Buenos Aires es parte integrante 
de la Confederación, autorizando al Ejecu
tivo para que convoque y  movilice los 
Guardias Nacionales de aquella Provincia 
para que concurran á restablecer el órden 
legal conmovido.

Se puede argüir contra esa medida, que, 
estando oprimida la Provincia de Buenos 
Aires, sus Guardias Nacionales no obedece
rán las órdenes del Gobierno Nacional; pero 
los hechos históricos contradicen esta aser
ción, porque sin órden alguna y llevados 
solamente por el entusiasmo del sentimiento

Tomo IV 72
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de la nacionalidad, la mayoría de sus hijos 
han engrosado las filas del ejército Nacional. 
Y si esto ha sucedido sin más invitación 
que la de su patriotismo, es de suponer que 
cuando el Gobierno Nacional diga: movilí
cese esa Guardia Nacional, es probable, es 
seguro, que esas fuerzas nacionales, con los 
jefes si las acompañan, ó abandonando á sus 
jefes si tratan de oponerse, vendrán de nuevo 
á engrosar las filas del Ejército Nacional, 
como lo han hecho ántes espontáneamente.

Yo no haré la menor oposición al proyecto, 
muy lejos de ello; y aunque creo que la 
Provincia de Buenos Aires estará incluida 
en lo que él dice respecto de las demás Pro
vincias, si no hay inconveniente, desearía 
que se nombrase, no solo por el efecto que 
esta sanción del Congreso ha de producir 
en aquella Provincia, sino porque como 
porteño, deseo para mis conciudadanos to
dos los derechos y todas las cargas, es decir, 
la igualdad más completa con todas las 
demás Provincias.

Si la Comisión se prestase á esta indicación 
ó declarase que ese es el pensamiento de la 
ley, serviría también para hacer conocer al 
Ejecutivo el deber en que se encuentra de 
dirigirse á cada uno de los jefes nacionales 
en aquella Provincia, é impartirles sus 
órdenes, que no obedecidas importaría un 
acto de rebelión por parte de ellos, que sería 
castigado con la pérdida de sus grados, como 
á los traidores.

No deseo, repito, alargar este incidente, 
porque espero que la Comisión se prestará 
á hacer más esplícita á este respecto la ley, 
dando al mismo tiempo alguna explicación 
que satisfaga á los hijos de aquella Provincia 
nacionalista.

Al terminar, declararé que el poder que 
el Gobierno Nacional tiene en Buenos Aires 
es inmenso, porque no es la Provincia la que 
se pone en disidencia, sino los gobernantes 
que la oprimen.

Espero que la Comisión se servirá informar 
sobre lo que he dicho.

El señor Taboada — Estoy en perfecto 
acuerdo con la indicación que acaba de 
hacer el Honorable Senador Calvo, porque 
hay armonía con lo que yo he pedido antes. 
Lo más que podría suceder es que despre
cien la orden del Ejecutivo Nacional, y como 
son ya rebeldes, se les impondrán las penas 
consiguientes. El que las quiera cumplir 
vendrá á nuestras filas, y el que nó se rebe
lará, y al que se rebele debe imponérsele

una pena; así pues, creo que todo el Senado 
se persuadirá que mi solicitud no importa 
otra cosa que imponer una pena á esos 
soldados rebeldes, porque esta no es una 
guerra, y nosotros debemos mandar á la 
Policía para que prenda á esos salteadores, 
y debería imponérseles penas más severas; 
pero como es preciso respetar los principios 
de la sociedad, consultando al mismo tiempo 
sus ventajas, iremos con la moderación 
posible, y haremos que todos los prisioneros 
vengan á poblar el Bermejo.

El señor Calvo — El pensamiento del ho
norable Senador Taboada se refiere á los 
suizos enganchados, que caigan prisioneros, 
pues en cuanto á los hijos de aquella Pro
vincia que están oprimidos, se les vá á de
volver la libertad, no á quitársela.

El señor Arias (D. Fernando) — Lo que 
tan lucidamente acaba de exponer el hono
rable Senador Calvo, lo* ha tenido también 
presente la Comisión, y es la razón que le 
ha asistido para ampliar el proyecto del 
Ejecutivo. No ha sido el deseo sencillo de 
ampliar la autorización que por este proyec
to se confiere al Ejecutivo Nacional, sino el 
de poner al servicio de la Nación las Milicias 
de todas las Provincias de la República, 
incluyendo las de Buenos Aires.

Si no hubiera tenido ese pensamiento la 
Comisión, excusando habría sido aumentar 
el concepto con que ha ampliado el proyecto 
del Ejecutivo y al alterarlo la Comisión 
dice «y las de todas las Provincias, etc.,» 
y Buenos Aires está considerada como una 
de esas Provincias.

Sin los motivos que ha expuesto el hono-. 
rabie Senador Calvo, no se habría alterado 
el proyecto del Ejecutivo, y la conciencia 
de la Comisión ha sido incluir también los 
Guardias Nacionales de Buenos Aires para 
que presten la obediencia que deben á la 
autoridad nacional.

Yo creo que, dada esta explicación, el 
señor Senador quedará satisfecho.

El señor Calvo — Quedo satisfecho. Mi 
deseo es que llegue al Ejecutivo el pensa
miento de la Cámara de Senadores, para 
que lo practique, porque sé que los jefes 
militares argentinos, (porque hay muchos 
jefes allí que no son argentinos), la mayoría 
de los argentinos ha de obedecer las órdenes 
del Ejecutivo Nacional, se han de incorporar 
al Ejército Federal. Quedo plenamente satis
fecho con cuanto ha dicho el señor miembro 
informante á nombre de la Comisión.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 1139

El señor Arias (D. Femando) — Lo que 
he manifestado al señor Senador, ha for
mado el pensamiento de la Comisión.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra se votó y resultó aprobado el 
Proyecto por unanimidad.

Se pasó á discusión en particular y se 
leyó el art. I o.

El señor Arias (D. Fernando) — La re
dacción de este artículo, que altera el pro
yecto del Ejecutivo, importa la explicación 
más clara que podría darse en favor de la 
indicación del honorable Senador Calvo.

El Proyecto del Ejecutivo decía «para 
afianzar el órden, etc.» y la Comisión ha 
quitado ese término porque no se creyera 
que está alterado el órden en otra parte, 
sinó en la Provincia de Buenos Aires y 
por eso dice simplemente «Al objeto de 
afianzar el órden y las instituciones Nacio
nales donde quiera que sean amenazadas ó 
perturbadas».

Fuera de la Provincia de Buenos Aires, 
ouyo Gobierno se ha levantado en armas 
contra la autoridad nacional, en ninguna 
otra parte están amenazados el órden y las 
instituciones; al contrario, obedecen todas 
á la autoridad Nacional y el órden y la 
tranquilidad pública de la Confederación 
no está alterado sinó en esa Provincia.

Creo que esto acabará de persuadir al 
señor Senador dé que ha habido un detenido 
estudio de parte de la Comisión.

El señor Calvo — Completamente, señor 
Senador.

Sin otra observación se votó el art. Io 
y fué unánimemente aprobado, y siendo 
el art. 2o de forma quedó sancionado el 
proyecto de la Comisión sin alteración al
guna.

El señor Presidente. — No hay ningún 
otro asunto de que se ocupe la Cámara; 
pero antes de declarar terminada la sesión, 
debo hacer presente, que el Poder Ejecu
tivo ha contestado á la nota que se le 
pasó sobre los suplentes, diciendo que ha 
dado cumplimiento á la disposición del Se
nado respecto á los suplentes de Córdoba 
y Santa Fé, que se ha dirigido á aquellos 
Gobiernos.

Se levantó la sesión á las tres de la tarde.

Julio 23 de 1861. — Aprobada.

15.a Sesión extraordinaria [de la Cámara de 
Diputados de la Nación] del 9 de Junio 
de 18611

Presidente
Torino
Qucsada
Alvear
N a v a r r o  (R. 

Gil)
Quiroga
Frías
G arcía (Prós

pero)
Bazán
Laspiur
Luque
Lucero
Daract
Olaechea
Ruzo
Victorica
Ocampo

En la ciudad del Paraná, 
capital provisoria de la Na
ción Argentina, a 9 días del 
mes de junio de 1861, reuni
dos en su sala de sesiones los 
señores diputados inscriptos 
al margen, con inasistencia 
de los señores Rodríguez (D. 
Eusebio), Comas, Colodrero 
y Rodríguez del Fresno con 
aviso, el señor presidente de
claró abierta la sesión y se 
dió cuenta del siguiente dic
tamen :
Honorable señor:

Aráoz
Carreras
Soria
Cossio
Guzmán
Puch
Achával
Amenábar
Peralta
Lazcano
Pardo

Vuestra comisión de guerra 
ha tomado en consideración 
el proyecto de ley sancionado 
por la honorable cámara de 
senadores autorizando al po
der ejecutivo nacional para 
movilizar las milicias de En
tre Ríos, Corrientes y demás 
provincias al-objeto de afian

zar el orden y las instituciones nacionales, 
donde quiera que sean amenazados o per
turbados; y tiene el honor de aconsejaros 
su adopción en los mismos términos en que 
os ha sido pasado en revisión por el honora
ble senado.

El doctor don Emilio de Alvear es el 
miembro informante.
£ Sala de comisiones, Paraná, junio 8 1861.

Manuel de Puch. — Santiago Quiro
ga. — Ramón Gil Navarro. — E. 
de Alvear. — Bernabé Peralta.

El senado y cámara de diputados de la N ación 
Argentina , reunidos en  congreso, sancio
nan CON FUERZA DE

LEY:

Artículo l .° — Autorízase al poder ejecu
tivo para movilizar las milicias de Entre 
Ríos y Corrientes y demás provincias de 
la república al objeto de afianzar el orden

Carlos M. Saravia, 
Secretario.

1 Esta sesión se publicó en Congreso Nacional, Acta»
de las sesiones de la Cámara de Diputados, ¡861, eit., pp. 136
a 144. Presidió el diputado señor García Isasa. (N. del E .)
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y las instituciones nacionales donde quiera 
que sean amenazados o perturbadas.

A r t . 2.°— Autorízase igualmente para ha
cer los gastos necesarios a tales objetos, 
dando cuenta en su oportunidad.

A r t . 3.° — Comuniqúese al poder ejecu
tivo.

Dada en la sala de sesiones del congreso, 
en el Paraná, capital provisoria de la Na
ción Argentina, a los 8 días del mes de 
junio del año del Señor de mil ochocientos 
sesenta y uno.

Angel Elias
Carlos María Saravia.

Secretario

• El señor presidente expuso que se había 
convocado a sesión extraordinaria a la cá
mara a solicitud de tres señores diputados.

El señor Navarro (Don R. Gil): Que los 
diputados que habían solicitado la sesión lo 
habían hecho con el objeto de que la cámara 
tratase sobre tablas el dictamen que acaba
ba de leerse atendiendo a que se había soli
citado por el poder ejecutivo nacional al 
honorable senado el despacho de este asunto 
como urgente; que por lo tanto hacía moción 
para que se considerase sobre tablas.

Apoyada suficientemente la moción no 
hizo observación a ella y fué aprobada por 
mayoría.

Se puso a discusión en general el proyecto 
transcripto anteriormente.

El señor García (D. Próspero): Pidió se 
leyese el mensaje del poder ejecutivo y se 
leyó, su tenor es el siguiente:

Paraná, junio 7 de 1861 
Al soberano congreso legislativo federal:

La posición que asume la provincia de 
Buenos Aires, respecto a la nación se hace 
cada vez más alarmante, y el poder ejecu
tivo, que vigila por momentos las asechan
zas que se dirigen contra la tranquilidad, 
el orden existente y el regimen constitucio
nal de que gozamos, está dispuesto a con
tener y repeler cuantos ataques se dirijan 
a la seguridad de la república, a los princi
pios que la rigen y al honor y dignidad del 
gobierno que la preside. La sanción del 
honorable senado que invocando el artículo 
46 de la constitución federal, disponía se 
invitasen a los senadores de Buenos Aires 
para que en el término de veinte días con
curriesen a incorporarse a su respectiva

cámara, ha sido desobedecida bajo el fútil 
pretexto de que deben seguir estrictamente 
las mismas condiciones y circunstancias a 
que ésta afecta la elección de los diputados, 
declarada nula por la sanción de 16 de mayo 
último. Esta sanción, por la que invocando 
el artículo 37 de la constitución, que exigía 
al gobierno de Buenos Aires que hiciera 
practicar nuevas elecciones de diputados, 
con arreglo a la ley nacional de 4 de julio 
de 1859, ha sido también desobediencia, y, 
en consecuencia, la provincia de Buenos 
Aires no envía a vuestro seno senadores ni 
diputados. Aun no es esto bastante. Con el 
aparente pretexto de negociaciones que di
cen prepararse para la incorporación de la 
provincia de Buenos Aires al congreso de 
la nación, a aquélla, al mismo tiempo que 
se ocupa del envío de comisionados, se 
apresta a la guerra sin embozo alguno; 
engancha marinos y soldados de tierra; arma 
escuadra, manda a toda prisa cuerpos mili
tares sobre la frontera de las provincias 
hermanas, fieles a la ley constitucional, pro
vocando en ella la sedición; y con su des
obediencia a los mandatos de las autoridades 
nacionales y su actitud cada vez más amena
zadora e insultante, obliga al ejecutivo nacio
nal o [sic: a] ponerse de pie en guardia y de
fensa de los derechos sagrados que se le 
ha encargado sostener así como la dignidad 
nacional. Que no consentirá sea ofendida 
por movimientos que puede calificar de 
sediciosos y anárquicos, y que con muy 
sobrados elementos sabrá contener y casti
gar; si, como lo espera, encuentra en vuestro 
espíritu patriótico el apoyo que le habéis 
prestado con muy feliz éxito en otras solem
nes circunstancias. El gobierno de la pro
vincia de Buenos Aires, usando de facultades 
sólo inherentes a estados soberanos, y que 
no puede permitirse una provincia federada, 
moviliza sus milicias para resistir a la nación 
de que hace parte y a la que debiera respe
tar y obedecer en conformidad a las pres
cripciones de la ley federal que ha jurado. 
El poder ejecutivo en presencia de estos 
sistemas de rebelión armada próxima a esta
llar en esa provincia, os pide a su vez autori
zación para movilizar todas las fuerzas de 
la provincia de Entre Ríos y Corrientes, 
en número bastante a precaver los avances 
del gobierno de Buenos Aires, que se mani
fiesta en ofensiva, e insultante actitud.

El poder ejecutivo nacional, en conse
cuencia inevitable en lo que observa en la



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 1141

marcha y disposición hostil del gobierno de 
Buenos Aires, bien pudiera declarar rotos 
los pactos preexistentes y girar en la órbita 
de su derecho y justa causa. Empero tan 
constante y decidido por la paz y la unión 
nacional, objetos que siempre y hoy mismo 
merecen sus conatos y sacrificios se abstiene 
de asumir esta actitud, esperando, sin con
fiar, en que el gobierno de Buenos Aires 
vuelva sobre sus pasos y entre en el verda
dero camino, o caiga sobre él ante la patria 
y la posteridad, la gran responsabilidad de 
haber provocado los males que son consi
guientes al sostenimiento de su injustifica
ble pretensión, a esos efectos somete a vues
tra sanción el adjunto proyecto de ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Juan E. Pedernera. — Severo Gon

zález. — Pascual de Echagüe.

PROYECTO DE LEY

El senado y cámara di-: diputados dic la N ación 
Argentina , reunidos en  congreso, sancio
nan CON FUERZA DE

LEY:

Artículo l.° — Autorízase al poder ejecu
tivo nacional para movilizar las fuerzas de 
las provincias de Entre R íos y Corrientes, 
a efecto de preservar y mantener el orden 
y tranquilidad en la república.

Aut. 2.°—Autorízase igualmente para ha
cer los gastos necesarios a este objeto dando 
cuenta en oportunidad.

Art . 3.°—Comuniqúese al poder ejecu
tivo.

Pederenera [ate]. — Severo González. — 
Pascual de Echagüe.

El señor Alvear: Señor, después de la lec
tura del mensaje del poder ejecutivo no hay 
nada que agregar para descubrir la gravedad 
del caso. El poder ejecutivo denuncia que 
el orden existente, la paz y la dignidad de 
la nación están amenazadas por la actitud 
que ha asumido el gobierno de Buenos Aires. 
En estas circunstancias no queda otro arbi
trio que o probar al poder ejecutivo que 
son falsos sus asertos o asentir a su solicitud, 
prestándole todos los medios que demanda. 
La comisión se ha decidido por lo último 
porque cree lo más acertado y porque par
ticipa de las alarmas que manifiesta el poder 
ejecutivo. Si se hiciesen algunas observacio

nes en oposición al proyecto estaré pronto 
a rebatirlas.

El señor García (D. Próspero): He escu
chado con atención la lectura del mensaje 
del poder ejecutivo; antes de ahora no 
conocía su contenido. Siento decir, señor, 
que en el no veo motivo alguno para que 
ésta honorable cámara apruebe el proyecto 
que ha presentado la comisión de guerra. 
Cuales son los pensamientos que el poder 
ejecutivo expone en su mensaje para pedir 
una autorización tan amplia, para pedir la 
movilización de las milicias de Corrientes 
y Entre Ríos. Creo haberme apercibido que 
de los principales puntos que el poder eje
cutivo señala como causales en su mensaje 
a que me refiero. Voy pues, a hablar sobre 
ellos. A mi juicio, no ha habido desobedien
cia al gobierno nacional por parte del de 
Buenos Aires. Creo que Buenos Aires está 
en su derecho para resistir mandar sus 
senadores al congreso, y lo creo así, porque, 
como signataria de un pacto con la nación 
puede apoyarse en él para decir, no mando los 
senadores sin que vayan con ellos los dipu
tados, pues que todos juntos deben incor
porarse al congreso. En cuanto a la nueva 
elección de diputados al congreso por parte 
de la provincia de Buenos Aires, el poder 
ejecutivo nacional no puede aun decir que 
sus órdenes han sido desobedecidas prescin
diendo de que ellas fueron dadas sin derecho, 
pues, que el poder ejecutivo nacional no 
puede hacerlo, no habiéndolo hecho antes 
ésta honorable cámara, el plazo acordado 
para que se practiquen nuevas elecciones 
en Buenos Aires, no se ha vencido aún: 
se vence el 23 del corriente. Si esto es así 
¿como he de creer lo que dice el poder eje
cutivo nacional. ¿Cómo he de creer digo, 
que el gobierno de Buenos Aires haya des
obedecido en este punto, constándome como 
me consta, que ese asunto ha sido sometido 
a la legislatura de aquella provincia?

No hay, pues, desobediencia por parte 
del gobierno de Buenos Aires, hay, pues, 
inexactitud de apreciación en el mensaje 
pasado por el ejecutivo nacional. También 
se dice en él, como fundamento de la auto
rización que se pide, que Buenos Aires está 
haciendo aprestos bélicos, no me consta 
este hecho, triste es decirlo, pero la fran
queza ante todo. Yo no creo lo que a este 
respecto dice el mensaje del poder ejecutivo 
y esto a pesar de ser él una nota oficial 
que por su carácter debe reflejar la verdad
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en todos sus puntos. No lo creo, porque 
los sucesos que se desarrollan a nuestra 
vista nos convencen que hemos llegado a 
una época en que todo se falsea, en que se 
desfiguran los hechos en que ellos son pin
tados con colores de sangre para poner en 
planta siniestros designios,* para llevar al 
país a la más espantosa anarquía, para 
precipitarlo en una guerra fratricida, para 
empujarlo, en fin, a un profundo abismo. 
Pero supongamos cierto cuanto se dice a 
este respecto en el mensaje del poder eje
cutivo, supongamos que en Buenos Aires 
se hacen aprestos bélicos, ¿qué tendría eso 
de particular cuando el gobierno de esta 
provincia está viendo que con el pretexto 
de obtener medios se autoriza al ejecutivo 
nacional para movilizar las milicias de cua
tro provincias, es decir, ¿30 o 40 mil hom
bres? ¿Qué tendría esto de particular cuando 
el gobierno de Buenos Aires está viendo 
que por pretendidas quejas, se lanza el 
gobernador de San Luis o amenaza lanzarse, 
sobre una provincia hermana sin duda por
que se ha dicho que esta provincia (Córdo
ba), está de acuerdo con la de Buenos 
Aires?. . .  Porque (es menester decirlo) ha 
llegado el momento en que es un crimen 
ponerse de acuerdo, para defender la ley, 
la constitución y la soberanía local que se 
han reservado los pueblos.

¿Qué tendría de particular cuando el go
bierno de Buenos Aires sabe que se ha comi
sionado un ministro de estado para que 
vaya a poner en pie de guerra la provincia 
de Santa Fe, limítrofe a aquélla?

Si como es natural, el gobierno de Buenos 
Aires ve en esto una amenaza a la soberanía 
de esta provincia, natural es también que 
aglomere recursos bélicos. Este es su dere
cho, éste es su deber; porque para ello está 
la ley; porque la constitución que ha jurado 
está más arriba que las órdenes del ejecu
tivo nacional, y que las mismas disposiciones 
del congreso todo. Hay más: ¿con qué re
cursos cuenta para hacer la movilización de 
fuerzas? Es posible que se piense en guerras, 
en movilización de milicias, cuando ha pocos 
días que el ejecutivo nacional decía en su 
mensaje, que se hallaba sin un medio y que 
era menester que el congreso arbitrara re
cursos para la marcha del gobierno. Después 
de lo que he expuesto, no necesito agregar 
que para mí no están comprobados los 
hechos que trae el mensaje del ejecutivo 
nacional y mientras no lo estén, mientras

éste no pase los antecedentes a que parece 
referirse he de votar en contra del proyecto 
que se discute.

El señor Alvear: Que el señor diputado 
que le precedía, le había dejado sorprendido. 
Que él decía que no creía lo que el poder 
ejecutivo aseguraba en su mensaje y por 
todo desmentido no ofrecía otra razón que 
la falta de comprobantes y su creencia. Que 
muy bien informado debía estar el señor 
diputado de lo que pasaba en Buenos Aires, 
cuando se había atrevido a asegurar que 
era falso lo que el poder ejecutivo aseve
raba: qué razones tendría para ello el señor 
diputado, y repetía que muy bien informado 
debía estar cuando desmentía al poder eje
cutivo, que el señor diputado sostenía que 
el gobierno de Buenos Aires estaba en su 
derecho al no mandar los senadores por esa 
provincia, y por toda razón alegaba que 
había sido signataria del pacto. El señor 
diputado dijo: pero señores, ¿qué importa 
entonces la jura de la constitución? Cuando 
Buenos Aires juró nuestra constitución, se 
reservó el derecho de mandar senadores 
y diputados al congreso, cómo y cuándo le 
pareciese bien. Se reservó el derecho de 
obedecer las órdenes del gobierno nacional 
y de someterlas a la legislatura de la pro
vincia. Estas teorías no son constitucionales 
y siento que el señor diputado las sostenga 
en este recinto. ¿En qué funda el gobierno 
de Buenos Aires su teoría para rehusar 
mandar sus senadores y diputados al con
greso? ¿En qué se funda para no dar cum
plimiento a la ley? No hay ninguna razón 
satisfactoria a este respecto y me sorprende 
el ver que un diputado sostenga esa teoría 
que ataca la jurisdicción e inmunidades del 
congreso y tiende a declararlo nulo. Si así 
lo cree porque obra la voz en ese sentido. 
¿Por qué continúa en esta cámara?

El señor Frías: Porque es diputado.
El señor Alvear: Continúo. ¿No ve que 

en el mero hecho de alzar su voz en ese 
sentido, si el congreso no es congreso, él 
tampoco es diputado y lo que está diciendo 
no puede decirlo? Dice el señor diputado 
que no cree lo que el poder ejecutivo ase
vera en su mensaje, porque desgraciada
mente hemos llegado a una época en que los 
hechos se desfiguran con siniestros designios 
para precipitar al país a una guerra fratri
cida, para empujarlo a un abismo.

Es un hecho, señor diputado, desgracia
damente hemos llegado a un[a] época en que
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so pretexto de no alarmar al pueblo se 
quiere que el gobierno de la provincia de 
Buenos Aires, nos sorprenda; hemos llega
do a una época en que so pretexto de los 
gastos que ofrece la movilización de fuerzas, 
se quiere que una provincia disponga de la 
suerte de la nación, hemos llegado a una 
época en que cuando el poder ejecutivo en 
conocimiento perfecto de la posición bélica 
que asume una provincia pide se le autorice 
para movilizar fuerzas a fin de precaver 
los avances de aquella, se dice que es falso 
lo que asegura el poder ejecutivo, hemos 
llegado a una época en que se niega a la 
nación un derecho que se concede a un go
bierno de provincia rebelde, hemos llegado 
a una época en que desgraciadamente no es 
nueva para nosotros.

Hacen ocho años de que el gobierno de 
Buenos Aires se encuentra en pugna con la 
autoridad nacional, él provocó una guerra 
que terminó con un pacto, ahora no cumple 
con las obligaciones que se impuso en ese 
pacto y asume una posición bélica, y porque 
el ejecutivo pide autorización para movili
zar fuerzas, se dice que so pretexto de que 
Buenos Aires, no manda sus senadores y 
diputados al congreso se arma al país para 
llevarlo a una abismo. Se sostiene la teoría 
de que Buenos Aires debe movilizar y que 
la nación no debe ponerse en pie de guerra. 
Esto quiere decir que la nación debe esperar 
hasta que Buenos Aires venga y le clave el 
puñal en el pecho, listo quiere decir que 
nosotros debemos esperar hasta ser asesi
nados como lo fué el coronel Yirasoro en 
San Juan, o hasta que anden vagando como 
el gobernador de Santiago doctor Alcorta. 
No, si el señor diputado pone la mano sobre 
su corazón reconocerá que estamos en una 
crisis, y si estarnos en una crisis ¿será posi
ble que se sostenga que las autoridades de 
Buenos Aires, están en su derecho para 
armarse y que por nuestra parte, debemos 
esperar que vengan los vándalos y se apo
deren de nosotros? Cuando el gobierno de 
Buenos Aires no ha cumplido con los pactos, 
y que lejos de cumplir con ellos desobedece 
a la autoridad nacional y asume una posi
ción hostil y  amenazante? Es posible que 
se sostenga que debe ser respetado a su 
arbitrio y que nosotros como los senadores 
romanos debemos cruzar los brazos y espe
rar a que nuestros enemigos vengan y nos 
corten la cabeza?

En la semana pasada cuando ya se cono

cían las circunstancias críticas del país, se 
autorizó al poder ejecutivo para movilizar 
las fuerzas necesarias para atender a las 
fronteras e intervenir en el entredicho de 
las provincias de Córdoba y San Luis, y hoy 
se impone que todo ha sido un pretexto 
para disponer de dichas fuerzas con el objeto 
de llevar al país a una guerra fratricida 
y si tal hecho es cierto? ¿porque el señor 
diputado no acusa al poder ejecutivo? Pues 
que ¿basta decir no le doy la autorización 
que solicita? O ese gobierno es gobierno para 
conjurar la tormenta o es la tormenta mis
ma, y entonces es preciso invocar contra él 
hasta la justicia del cielo. El gobierno de 
Buenos Aires no cumple con los pactos. 
Ayer no más con motivo de la ley de adua
na de que se ocupó esta cámara se dijo 
que era necesario dictar esa ley, porque el 
gobierno nacional no administraba aquella 
aduana y el de Buenos Aires, no había pre
sentado hasta la fecha las cuentas de su 
administración y no se negó ese hecho. Se 
ha ido más allá, se dijo, que si el gobierno 
de Buenos Aires no merecía la confianza 
del nacional sino rendía cuentas de aquella 
administración, de aquella aduana, debían 
declararse rotos los pactos, y hoy el poder 
ejecutivo nacional en cumplimiento de su 
deber viene a denunciar con franqueza y 
con lealtad los hechos que han tenido lugar 
en aquella provincia, se dice que esos hechos 
son falsos y que el gobierno de Buenos Aires 
es un gobierno sumiso y que no se prepara 
para la guerra. Yo exigiría al señor dipu
tado que manifieste los datos en que se 
funda para hacer este desmentido (que lo 
diré con franqueza), no esperaba oir en el 
seno de la cámara. ¿Es posible que salgamos 
ahora con que el gobierno nacional se arma 
y el de Buenos Aires no?

El señor García: No he dicho eso.
El señor Alvear: El señor diputado ha 

dicho que Buenos Aires, se arma para defen
derse. ¿Cómo se dice que no son ciertos los 
hechos que denuncia el poder ejecutivo, 
cuando conocemos los decretos de enganche 
de aquel gobierno, de marinos y soldados 
de tierra ; cuando se arman escuadras y sabe
mos por una parte que en Rojas se hallan
2.000 hombres de las tres armas; como 
puede probar el señor diputado que todo 
ésto es falso? Yo respeto las opiniones de 
todos, pero cuando se invierte el orden de 
esta manera tengo derecho a creer sinceras. 
Señor el poder ejecutivo nos ha dicho en
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su mensaje que Buenos Aires, se arma y que 
las circunstancias actuales son graves, y yo 
creo que son graves y muy graves; y es 
en este concepto que he firmado el dictamen 
de la comisión con la conciencia de que el 
país entero participa de estas alarmas, y 
creo señor que esta.cámara y el senado 
aprobando el proyecto que se discute, le 
darán al poder ejecutivo una prueba evi
dente de la confianza que el país tiene en 
él y harán justicia a su lealtad y previsión.

El señor García: Pido la palabra para 
rectificar los conceptos que el señor dipu
tado ha falseado.

El señor Navarro (D. Ramón Gil): Hago 
moción para que la discusión sea libre en 
este asunto.

El señor García: No necesito de la moción 
del señor diputado, he pedido la palabra 
únicamente para rectificar, si salgo de este 
propósito se me llamará al orden. Voy pues 
a mi objeto. He dicho y lo repito que el 
señor diputado preopinante ha falseado al
guno de los conceptos que he expuesto, con 
relación al mensaje del ejecutivo nacional. 
Yo no he sostenido señor diputado que el 
gobierno de Buenos Aires está en su perfecto 
derecho para no mandar los senadores y 
diputados a aquella provincia. No señor, 
lo que he sostenido, y sostengo es que el 
gobierno de Buenos Aires, puede por ahora 
resistir el envío de los senadores, para que se 
incorporen al congreso junto con los dipu
tados que deben ser electos por dicha pro
vincia. Es esto muy distinto de lo que me 
atribuye el señor diputado.

El señor Alvear: Puede y no puede en
tonces dejar de mandar los senadores y 
diputados por esa provincia.

El señor García: Tenga el señor diputado 
la bondad de no interrumpirme, ya que yo 
he tenido la paciencia de oirlo en silencio. 
No es, pues cierto que yo haya sostenido 
que el gobierno de Buenos Aires, tiene de
recho para no mandar los diputados. A este 
respecto dije, que aún no se puede decir 
que Buenos Aires haya desobedecido; pues 
que no está todavía vencido el plazo que 
el poder ejecutivo nacional acordó para 
que se procediese a nuevas elecciones en 
cuanto a los senadores sostengo que apo
yándose en los pactos, el gobierno de Bue
nos Aires, puede resistir su envío. Se trata 
en este punto de la interpretación de un 
artículo de esos pactos. A quién corresponde 
interpretarlos ¿al gobierno nacional? Pero

fíjese el señor diputado de que hay aquí 
dos partes contratantes y so pretexto de 
más fuerte no puede el poder ejecutivo 
imponer su voluntad, no puede decir hágase 
esto porque así lo entiendo yo. Dice también 
el señor diputado preopinante que yo he 
hecho una falsa imputación al poder ejecu
tivo. Yo no encuentro esto en las palabras 
que he vertido. He dicho si que el mensaje 
del poder ejecutivo no me merecía entera 
fe, sin decir por esto que el poder ejecutivo 
miente. Estoy pues en mi deber para expre
sarme de este modo mientras no vengan 
con el mensaje los documentos de su refe
rencia. Y sepa el señor diputado preopinan
te, pues que nadie lo ignora, que es el poder 
ejecutivo y no yo quien tiene la obligación 
de justificar ese aserto y sepa que la prueba 
incumbe al que afirma y no al que niega. 
Agrega el señor diputado que yo he soste
nido que Buenos Aires tiene el derecho de 
hacer aprestos bélicos y tomar la actitud 
ofensiva. Yo he supuesto, señor, pero sin 
concederlo que aunque Buenos Aires, aglo
mere recursos bélicos y tome una actitud 
defensiva, su conducta no puede ser repro
chada y ahora, lo repito señor, porque Bue
nos Aires y las demás provincias, tiene el 
indisputable derecho de defender su sobe
ranía dado el caso que llegase a ser amena
zada. Por lo demás, no entraré a contestar 
al señor diputado poco me importa de los 
ataques que al parecer ha dirigido a mis 
intenciones.

El señor Navarro (D. Ramón Gil): Pido 
la palabra para demostrar al señor diputado 
que en su primer discurso afirmó y ha repe
tido en la rectificación que acaba de hacer, 
que el gobierno de Buenos Aires no ha falta
do a su deber no mandando a sus diputados 
y senadores al congreso; para probarle decía 
que ha faltado a su deber y que está en 
completa rebelión. El señor diputado ha' 
hablado de los diputados al congreso por 
Buenos Aires, porque esta cámara nada 
tiene que hacer con los senadores. Yo digo, 
pues, que ha faltado a su deber el gobierno 
de Buenos Aires y que está en completa 
rebelión. La cámara de diputados ha san
cionado que Buenos Aires haga nuevas elec
ciones. ¿Quién debía fijar el día de esa 
elección? El poder ejecutivo ha dicho prac- 
tíquense esas elecciones el 23 de junio? 
¿Dónde está el decreto del gobierno de 
Buenos Aires, en que dando cumplimiento 
a ese decreto señale este mismo día para
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hacer elecciones? No sólo no ha hecho eso, 
sino que desconoce hasta la autoridad del 
gobierno nacional y de la cámara de dipu
tados; quiere decir entonces que está en 
desobediencia, porque si tuviera la intención 
de hacer elecciones el 23, hubiese ya dado 
el decreto desde el siguiente día de recibir 
las órdenes del gobierno nacional. El go
bierno, pues, de Buenos Aires ha desobede
cido a la autoridad federal y está en abierta 
y completa rebelión. Para los representantes 
del pueblo nos merece completa fe el gobier
no nacional. Dice en su mensaje estas pala
bras muy terminantes: «no os manda sena
dores ni diputados». El diputado que acaba 
de dejar la palabra no tiene derecho para 
decir que no cree al ejecutivo nacional lo 
que nos dice con respecto a la diputación 
de Buenos Aires porque es el único órgano 
fidedigno para la cámara. Nosotros para 
mandar practicar elecciones lo hacemos por 
medio del ejecutivo, quien señala el día y 
da las órdenes correspondientes y cuando 
da cuenta del resultado, ese aviso nos mere
ce entera fe como en el caso presente; pues 
la cámara de diputados se comunica siempre 
por medio del gobierno nacional con los 
poderes provinciales. También ha dicho el 
señor diputado en la rectificación que ha 
hecho, que hacen bien dos provincias en 
armarse para estar a la defensiva. ¿A la 
defensiva de quién?, le pregunto yo. ¿Quién 
los ataca? ¿Dónde está el decreto del gobier
no nacional autorizado por el congreso man
dando movilizar las fuerzas de esa provincia? 
¡Es muy singular la teoría del señor dipu
tado!. .. Cree que una provincia tenga de
recho a armarse y ni cita siquiera el peligro 
que trata de conjurar un gobierno que asume 
esa actitud!... Disculpa esa actitud bélica 
en un gobierno de provincia sin razón algu
na, y no quiere que la nación argentina, 
con pleno y perfecto derecho, se ponga 
también en estado en [sí'c: de] defensa. ¿Es 
decir que se le da el derecho en parte y se le 
niega el todo? El señor diputado ha dicho, 
que Buenos Aires no se arma en guerra 
¿y los dos mil hombres que están en Rojas 
al mando del general Flores? El señor dipu
tado lo sabe sin duda por los partes oficiales 
y por la prensa misma, y esto lo dice tam
bién desde el Rosario el señor ministro en 
comisión. ¿Esto no es armarse? También 
dice el señor diputado que es cuestión de 
apreciaciones de tiempo y forma en que 
debe mandar sus diputados Buenos Aires.

Cuando la cámara de diputados dice: hágase 
la elección de tantos diputados, el gobierno 
de una provincia no puede llamar a su 
decreto cuestión de apreciaciones, debe obe
decerlo. ¿Quiere el señor diputado que las 
resoluciones de la cámara se pongan en tela 
de discusión en una provincia? No, señor. 
Lo que aquí hay de claro y manifiesto es 
que el gobierno de la provincia de Buenos 
Aires está en abierta rebelión contra las 
autoridades nacionales, pues que desobede
ce sus mandatos. Si ésta es cuestión de 
apreciaciones respecto a Buenos Aires, yo 
aprecio así la cuestión.

El señor Bazán: Como he de votar en 
contra del proyecto en discusión, voy a ex
poner las razones en que me fundo y contes
tar al mismo tiempo algunas apreciaciones 
de los sostenedores de aquél. Se ha dicho 
que la cámara debe dar entero crédito y te
ner una confianza ilimitada en los avisos 
del poder ejecutivo cuando dice que Buenos 
Aires asume una actitud bélica para turbar 
el orden y la paz de la república. Yo no 
puedo aceptar esa doctrina, yo creo que la 
cámara para tener certidumbre de esos he
chos debe ver los comprobantes y nunca 
convendré en que el congreso, uno de los 
más altos poderes de la nación, haya de 
someterse ciega y servilmente a los avisos 
que el poder ejecutivo quiera darle. No, 
señor; el congreso para formar su juicio en 
casos tan graves como el que nos ocupa, debe 
interrogar al poder ejecutivo y examinar los 
datos que él le presente. Esto es lo que se 
ha pedido por mi honorable colega, el señor 
diputado por Tucumán y es lo que debe 
hacer la cámara por su propia dignidad y 
para no dejarse arrastrar de alarmas y ru
mores que suscitan el espíritu de partido 
con que en esta época se ensañan tanto los 
ánimos y se provoca la guerra civil. Es así 
como debe proceder la cámara y si no se 
presentan comprobantes de los hechos que 
afirma el poder ejecutivo debe rechazar el 
proyecto. Se ha dicho por un señor dipu
tado que sostiene el proyecto, que el gobier
no de Buenos Aires está en abierta rebelión 
contra la autoridad nacional. Yo no lo croo, 
o al menos no tengo datos bastantes para 
apreciar esos hechos como el señor diputado. 
Se dice que Buenos Aires, no manda sus 
diputados y senadores, pero de esto no se 
sigue que está en rebelión. El ejecutivo le 
designó un plazo al gobierno de Buenos 
Aires para la elección de diputados, éste
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aun no se ha vencido y lejos de resistir 
a cumplir con esc deber, observa única
mente que el plazo es corto y que iba 
a poner en conocimiento de las cámaras el 
decreto del poder ejecutivo, para que ellos 
resuelvan sobre el particular; hasta aquí no 
hay motivos, pues, para deducir que está 
en rebelión.

El ejecutivo de Buenos Aires, que debe 
marchar en armonía con los demás poderes 
de esa provincia, ha creído conveniente po
ner ese decreto en conocimiento de las 
cámaras provinciales, pero por esto no pue
de decirse que está en rebelión.

El señor Alvear: ¿Y los demás hechos que 
denuncia el mensaje del poder ejecutivo?

El señor Bazán: No conozco, señor, los 
comprobantes de esos hechos; no he'visto 
que se haya adjuntado uno solo a ese men
saje, y por eso pido esos comprobantes. Yo 
no niego que pueda ser cierta la moviliza
ción de fuerzas por parte del gobierno de 
Buenos Aires, pero se necesitan las pruebas 
para que el congreso con conocimiento de 
causa pueda sancionar el proyecto que se 
discute. Por otra parte, ¿qué interés es ese 
de movilizar milicias en toda la república 
para poner a la nación en una actitud tan 
costosa para su tesoro? ¿Que no se puede 
recurrir a otros medios? ¿Y porque se cree 
que Buenos Aires está en actitud de rebe
lión, no se le hace una intimación para que 
disuelva las milicias que tenga reunidas? 
Esas medidas son las que en esas circunstan
cias deben adoptarse, apurando primero to
dos los medios pacífico sy conciliatorios; si 
ellos no bastacen [st'c: s], entonces habría ra
zón tal vez para sancionar un proyecto de 
la naturaleza del que se considera. Pero si 
Buenos Aires, no tiene un conato hostil 
hacia las demás provincias; ni su gobierno 
mandara retirar esas fuerzas, a qué objeto 
estar manteniendo ocho o diez mil hombres 
sobre las armas. ¿Con qué razón? ¿Para 
qué? ¿Por si acaso viene a invadirnos algún 
día? Por estas razones, pues, he de votar en 
contra del proyecto en discusión.

Señor Quiroga: Como he tenido el honor 
de pertenecer a la comisión que ha aconse
jado a la honorable cámara la adopción del 
proyecto sancionado por el senado, voy a 
decir algunas palabras para manifestar la 
justicia con que he puesto mi firma en ese 
dictamen. Aunque algunos de los señores 
diputados han puesto en duda el crédito 
que debiera darse al poder ejecutivo pasado

al congreso pidiendo la autorización que se 
trata de acordarle debo manifestar que el 
poder ejecutivo nacional me merece respeto 
y completa fe. No sólo esta consideración 
he tenido en vista para subscribir el dicta
men de la comisión de que soy parte, sino 
que me merece también el mismo respeto 
la honorable' cámara de senadores que si
guiendo también el mismo camino ha re
suelto sancionar el proyecto de que nos 
ocupamos en estos momentos. Por lo demás, 
no creo que haya quien sostenga que la 
provincia de Buenos Aires no está en abierta 
rebelión contra las autoridades nacionales. 
Se quiere que el ejecutivo nacional y el 
congreso vayan a posternarse ante el go- 
bieno de Buenos Aires, se quiere que por 
parte de la nación se cumplan con toda 
regularidad los pactos celebrados con esa 
provincia, pero no se tiene en vista que ella 
falta abiertamente a todos sus compromisos 
y desobedece a todas las diposiciones del 
congreso y del ejecutivo nacional. También 
se arguye que la autorización que se trata 
de acordar al poder ejecutivo para movili
zar fuerzas traerá por resultado un gasto 
enorme en circunstancias en que el erario 
no tiene un medio. Que la nación no debía 
poner fuerzas en pie de guerra para el caso 
de que Buenos Aires viniese a atacarla. 
Y parecería más justo, más racional a los 
señores diputados de la oposición que esa 
provincia pudiera hacerlos, gastando las 
rentas de la nación que por tanto tiempo 
ha usurpado en beneficio propio y exclusivo 
de aquella localidad. Entonces, pues, que 
es lo más racional. Que la provincia de 
Buenos Aires se rebele con los medios que 
pertenecen a la nación o que ésta en rei
vindicación de sus derechos consuma hasta 
el último medio para sostener el principio 
de autoridad. Yo creo que es incuestionable, 
yo creo que esto no puede ponerse en pugna 
con el gobierno nacional ni Buenos Aires 
ni cualquier otra provincia; y que el gobier
no nacional en este caso puede muy bien 
y debe armarse con perfecto derecho.

El señor Bazán: Pero antes de que se 
haga esa intimación ¿para qué movilizar 
tantas fuerzas? porque, si obedece Buenos 
Aires, ¿a qué viene esa alarma?

El señor Quiroga: Llamo al orden al señor 
diputado, haré uso alguna vez de este de
recho

El señor Presidente: Tiene la palabra el 
señor Quiroga.
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El señor Quiroga: Sí, señor. El gobierno 
nacional debe sostener sus derechos, está 
en su dignidad no dejarse ajar por el go
bierno de una provincia que ha sido por 
demás insolente y que ha faltado a los pac
tos y compromisos contraídos. Hace mucho 
tiempo que la provincia de Buenos Aires 
se mantiene como ahora; no ha dado un 
paso todavía que demuestre la buena inten
ción de unirse a la nación; siempre no ha 
hecho otra cosa que suscitar conflictos alar
gando una mano engañosa para destruir 
después la nacionalidad argentina. Creo ha
ber dicho lo bastante para manifestar la 
conciencia con que daré mi voto; por lo 
demás, el señor miembro informante de la 
comisión ha ilustrado suficientemente la 

.cuestión:
El señor Frías: De acuerdo con las obser

vaciones aducidas por los señores diputados 
que han hecho oposición al proyecto, he de 
votar contra él y quiero que conste mi voto 
en el acta. Después de esto, no tomando la 
palabra ningún señor diputado se vota en 
general y fué aprobado por 19 votos contra
8. Se puso en discusión el artículo primero, 
no se hizo observación a él y fué aprobado 
por igual mayoría. Fué también aprobado 
el artículo segundo y siendo el tercero de 
forma se dió por aprobado. Inmediatamente 
se levantó la sesión siendo las dos y media 
de la tarde.

12.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 11 de Junio 18611

Continuando la sesión en tercera hora, 
con ausencia del Sr. Taboada, se dió cuenta 
del siguiente mensaje y proyecto de ley que 
acababa de remitir el Poder Ejecutivo.

El Poder Ejecutivo,

Paraná, Junio 11 de 1861. 
Al Soberano Congreso Legislativo Federal.

Ya no es un misterio la actitud hostil que 
asume el Gobierno de Buenos Aires. El

1 Esta sesión se publicó en el Número 27 de Congreso 
Nacional, Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del Pa
raná correspondientes al año de 1S61, cit., pp. ISO a 100. Pre
sidió el senador seftor Ellas, apareciendo al margen dei acta 
los senadores siguientes: «Bustamante, Lciva, Arias (Fernando), 
Icart, Ferré, Nuflez, Borges, Campillo, Videla. Arias (Tomás), 
Marín, Ortiz, Taboada, Rodríguez, Vidal, Calvo. Pujol. — Con 
aviso: Diaz-Velcz, Vega. — En comisión: González, Echagtte. 
— Ausentes con licencia: Urquiza, Barra. — Con aviso: Gui
do.— Sin aviso: Alvarado, Paz.» (N. del E .)

Soberano Congreso Federal ha comprendi
do perfectamente la situación general del 
país y no se ha escapado á su alta penetración 
y sabiduría la causa de esa situación. Esta 
verdad ha impulsado heróicamente á voso
tros, señores Senadores y Diputados, como 
padres de la patria, á rodear al Ejecutivo 
Nacional con los poderosos elementos de 
vuestras sanciones legislativas; y lo habéis 
hecho autorizándolo y procurándole los re
cursos y medios suficientes á conservar los 
derechos y dignidad de los pueblos que tan 
dignamente representáis. La patria y la 
historia bendecirán vuestros altos con
sejos.

Sabéis honorables señores, que sobre la 
línea de frontera de Santa-Fé, y al otro 
lado del Arroyo del Medio, el Gobierno de 
Buenos Aires acumula fuerzas armadas, 
movilizando todos [sfc: a] las milicias de 
aquella Provincia, sin autorización com
petente del Soberado Congreso Federal, 
sin noticia siquiera del Ejecutivo Nacio
nal, y sin justicia, sin derecho y sin nece
sidad.

En virtud de una actitud tal, el Poder 
Ejecutivo mandó en Comisión al Excmo. 
señor Ministro de Estado del Departamento 
de Relaciones Exteriores á la Ciudad del 
Rosario, á fin de que estudiando de cerca 
los movimientos sospechosos entonces del 
Gobierno de Buenos Aires, tomase las me
didas de defensa y seguridad de aquella 
localidad.

Hoy cumpliendo este digno comisionado 
con sus sentimientos de amor á la patria, 
pide al Gobierno, como una medida esen
cial de defensa, la autorización del So
berano Congreso para declarar en estado 
de sitio, en caso necesario, la ciudad del 
Rosario.

El Poder Ejecutivo que presta toda su 
confianza y fé al patriotismo del Excmo. 
señor Ministro en Comisión, tiene la honra 
de ocurrir ante el Soberano Congreso Fede
ral pidiéndole la sanción del adjunto pro
yecto de ley, tan necesario á la defensa 
del país. Vuestro ilustrado juicio, accedien
do á esta solicitud, pondrá un sello más al 
encendido amor á la patria, que por tantos 
testimonios habéis probado abrigar.

Dios guarde á V. H.

Juan E. Pedernera.
Pascual de Echagüe.
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E l S enado y  C ámara de D iputados de la  Na
ción A rg en tin a , reunidos en  C ongreso

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Art. I o Autorízase al Poder Ejecutivo 
Nacional para declarar en estado de sitio 
la Ciudad del Rosario en el caso previsto 
por el art. 67 inc. 26 de la Constitución.

Art. 2o Comuniqúese al Poder Ejecutivo 
Nacional.

Pedernera.
Pascual de Echagüe.

El señor Presidente — Pasará á la Comi
sión de Negocios Constitucionales.

El señor Calvo— No soy amigo, señor 
Presidente, de que se resuelvan los asuntos 
con mucha brevedad, pero como hay cir
cunstancias especiales que creo deben pesar 
en el ánimo de todos los señores Senadores, 
en esta ocasión pediré á la Comisión se 
sirva despacharlo y presentar pronto su 
dictámen á esta Cámara. El reglamento del 
Senado no impide tratar sobre tablas las 
cuestiones cuya resolución es urgente.

Esta lo es, porque podría encontrarse en 
conflicto el Ministro Comisionado que está 
en el Rosario, y verse en el caso de trans
gredir la ley por las mismas circunstancias 
que ya se ven venir. No se puede ni se debe 
negar la autorización, y acordándola pronto 
facilitamos su acción.

El señor Presidente — A mí se me ha 
recomendado también este asunto como 
muy urgente.

El señor Arias (D. Fernando) — Yo apo
yo con mucho aplauso la indicación que ha 
hecho el honorable Senador Calvo, por la 
razón que acaba de exponer. Si en un cuarto 
intermedio pudiera expedirse la Comisión, 
yo estaría por que el Senado se sirviera 
tomar en consideración este asunto sobre 
tablas.

El señor Bustamante — Como ninguno de 
los señores miembros de la Comisión ha 
contestado á esa indicación, creo más pru
dente levantar la sesión ahora, y si la Comi
sión se expide luego, se citará á sesión 
extraordinaria para esta noche.

El señor Marin — Yo soy miembro de 
esa Comisión y no tengo inconveniente en 
expedirme en un cuarto intermedio.

El señor Calvo — Las razones que he te
nido para hacer esa indicación se fundan 
en las circunstancias mismas. Se sabe que 
hay movimientos de fuerza armada rebelde

sobre el Rosario. ¿Qué hará el Ministro 
en Comisión en caso que no tenga autoriza
ción?

El sentimiento de la nacionalidad nos 
impone el deber de prever los peligros que 
amenazan á la Nación, y afrontarlos de 
firme para triunfar de ellos.

Yo espero que los señores de la Comisión 
se expedirán cuanto antes sobre este asunto, 
y no concibo que en el caso en que nos 
hallamos se pueda trepidar en autorizar al 
Poder Ejecutivo para declarar en estado 
de sitio á la ciudad del Rosario, cuando 
hemos estado dispuestos á declarar en estado 
de sitio el territorio de toda la República; 
porque es de su salvación, de lo que se 
trata.

El señor Presidente — Como es materia 
de discusión sobre el tiempo, se votará si 
se pasa 6 no á cuarto intermedio, con el 
objeto de que se expida la Comisión.

No haciéndose ninguna observación, se 
votó y resultó la afirmativa por mayoría de 
trece votos contra tres.

En consecuencia, se pasó á cuarto inter
medio.

Continuando la sesión en cuarta hora, 
se dió cuenta de haberse expedido la Comi
sión con el siguiente dictámen:

S eñor:
Vuestra Comisión de Legislación y Nego

cios Constitucionales, se ha impuesto del 
mensaje del Poder Ejecutivo Nacional y 
del proyecto con que lo acompaña, y te
niendo en vista las circunstancias excep
cionales en que debe encontrarse la Ciudad 
y Departamento del Rosario, á consecuen
cia de los movimientos de fuerza armada 
que hace el Gobierno de Buenos Aires sobre 
esa parte de la frontera, sin que para ello 
se presente un motivo conocido, vuestra 
Comisión de Legislación y Negocios Consti
tucionales, cree deber aconsejaros prestéis 
vuestra sanción al proyecto de ley pre
sentado por el Ejecutivo con la adición 
de las palabras «y su Departamento» en el 
art. I o.

Cualesquiera de los miembros de la Co
misión dará las esplicaciones que se creyeren 
necesarias.

Sala de Comisiones del Senado, Paraná, 
Junio 11 de 1861.

Nicasio Marin — Juan 
Pujol — Medardo Ortiz.
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E l S enado y  Cámara de D iputados de la  Na
ción A rgentina , reunidos en  C ongreso

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Art. I o Autorízase al Poder Ejecutivo 
Nacional para declarar en estado de sitio 
la ciudad del Rosario y su Departamento, 
en el caso previsto por el art. 67, inciso 26 
de la Constitución.

Art. 2o Comuniqúese al Poder Ejecutivo 
Nacional.

Marín — Pujol — Ortiz.

El señor Presidente — Cuando se pasó 
á cuarto intermedio fué en el concepto de 
que se expidiese la Comisión por la urgencia 
del proyecto. La Cámara resolverá si pasa 
á la órden del dia, ó si se ha de tomar en 
consideración inmediatamente.

El señor Calvo — Yo hago mocion para 
que se tome en consideración sobre tablas 
por la naturaleza misma del asunto, pues 
no es dado á la Cámara prever todas las 
circunstancias que pueden sobrevenir, ni 
olvidar la necesidad de una pronta sanción. 
Hago mocion para que se trate sobre tablas.

Varios señores Senadores apoyaron la 
anterior mocion y se votó. Resultó aprobada 
por mayoría de trece votos contra tres.

El señor Presidente — Está en considera
ción en general el proyecto de la Comisión.

El señor Marín — La Comisión á que 
tengo el honor de pertenecer me ha encar
gado para que informe á la Honorable 
Cámara sobre la conveniencia y la urgencia 
de que el Honorable Senado autorice al 
Poder Ejecutivo con la facultad que solicita 
para declarar en estado de sitio el Rosario.

Siendo la ciudad del Rosario uno de los 
puntos que se encuentran más inmediata
mente amenazados por las fuerzas que está 
reuniendo sobre sus fronteras el Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, es justo 
que el Gobierno Nacional tenga también 
allí toda la plenitud de facultades para 
obrar y salvar ese importante punto y toda 
la República del peligro que la amenaza.

Cree pues la Comisión deber aconsejar 
al Honorable Senado la adopción del pro
yecto presentado por el Ejecutivo, con la 
modificación que aparece en su dictámen, 
es decir: extendiendo la facultad de acción 
del Gobierno al Departamento del Rosario, 
no circunscribiéndolo solamente á la ciudad.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra, se votó el proyecto en general

y resultó aprobado por trece votos contra 
tres.

Se puso en discusión el art. Io.
El señor Leiva — En el art. Io de la ley 

que se está sancionando se autoriza al 
Ejecutivo para declarar en estado de sitio 
la ciudad del Rosario y su Departamento. 
Me parece que es para los casos que prevé 
el art. 67 de la Constitución que dice: 
«declarar en estado de sitio uno ó varios 
puntos de la Nación en caso de conmoción 
interior, etc.» y no creo que este sea el 
único que pueda tener lugar en el Rosario, 
es decir: el de una conmoción interior, pues 
puede haber también un ataque exterior.

Aun cuando se considere á la Provincia 
de Buenos Aires como es realmente Provin
cia de la Confederación, los ataques que 
prepara y que puede consumar sobre el 
Rosario son ataques exteriores, y yo desea
ría que se exprese en el artículo, diciendo: 
«En caso de conmoción interior ó ataque 
exterior», ¿para qué hemos de callar una 
cosa que está expresada en el mensaje del 
Ejecutivo Nacional?

El señor Marín — Creo haber fundado 
bien claramente el espíritu y alcance del 
proyecto; y la Comisión ha tenido en vista 
que el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires tiene sus fuerzas aglomeradas cerca 
del Rosario; de consiguiente ella teme tam
bién ese ataque por parte de aquel Gobierno, 
y teme alguna conmoción interior en el 
Rosario, y es por eso que ha extendido la 
autorización que acuerda al Gobierno á la 
ciudad del Rosario y su Departamento.

Comprendo bien la objeción del señor 
Senador y creo que bastará esta explicación.

El señor Leiva — Desde que la Cámara 
acepte esa explicación como si estuviera 
expresada en el proyecto, estoy conforme 
con él; pero si la Cámara no la acepta, 
entonces pediré otra clase de redacción que 
responda con más precisión al pensamiento.

El señor Calvo — He pedido la palabra 
con el objeto de demostrar que el artículo 
constitucional que la Comisión cita en su 
informe, se refiere á la Nación entera; y la 
Provincia de Buenos Aires pertenece á la 
Nación.

La Constitución al autorizar al Congreso 
para declarar el estado de sitio en caso de 
conmoción interior, abraza en general todas 
las provincias; supone alteración del órden 
público en alguna de ellas, pero comprende 
á todas las demás; y en este sentido es que
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yo creo que la redacción del proyecto es 
perfecta; mucho más desde que se refiere al 
inciso 26 del art. 67 que habla de conmoción 
interior, es decir, si hubiera conmoción in
terior en la República, se declarará en estado 
de sitio todo el territorio que amenace, y 
debe preverse y evitarse que la sedición 
se propague, como1, es muy posible que 
pudiera tener lugaiy porque son conocidos 
los trabajos y esfuerzos del Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires para conmover 
y desquiciar el órden público de la Confe
deración. Es el Gobierno que se conmueve 
y no la Provincia, <iue toda ella es nacio
nalista.

He querido agregar estas pocas palabras 
al informe muy conipleto dado por el señor 
miembro informante de la Comisión, en el 
deseo de desvanecer las dudas que había 
manifestado el honorable Senador Leiva.

El señor Rodriguez — Yo acepto la redac
ción de la Comisión, porque es consecuente 
con la declaración hecha en la sesión ante
rior autorizando al Poder Ejecutivo para 
movilizar las milicias de la Confederación, 
incluso Buenos Aires, porque es Buenos Aires 
una parte de la Confederación, y porque 
como dijo muy bien el honorable Senador 
Calvo, allí rige también la Constitución 
Nacional jurada por aquel pueblo.

El señor Leiva — Estaba satisfecho con 
la explicación del señor miembro informante, 
pues él dijo que en la expresión consignada 
en el proyecto, estaba consignado el caso 
de un ataque á la Provincia. Sin esa expli
cación, resultaría que nosotros veníamos 
á declarar en estado de sitio un punto que 
no está conmovido absolutamente, que no 
hay ni temor de conmoción y que más bien 
está dispuesto á defenderse en caso de ser 
atacado.

Por que en Buenos Aires se altera el órderi 
público ¿iríamos á declarar en estado de 
sitio al Rosario? Esto me parecería impropio 
si no existiera el peligro de un ataque, y la 
necesidad de defender aquella plaza, como 
una de las principales de la Confederación.

Es en ese sentido, en el de defender esa 
plaza como punto de defensa de la Nación, 
que yo acepto el artículo; pues por lo demás, 
para los casos de ataque exterior está 
autorizado el Ejecutivo por este y otros 
artículos.

Supongamos que la Provincia de Córdoba 
se pusiera en disidencia, ¿qué haría el 
Congreso? ¿habría de declarar en estado

de sitio á la Provincia de Santiago ó alguna 
otra?

Claro es que nó. La declaración se haría 
con respecto á la Provincia insurrecta; en 
aquella Provincia donde la Constitución 
hubiera sido infringida.

Pero estando á la explicación del señor 
miembro informante, se vé que es llegado 
el caso de declarar el estado de sitio en la 
Ciudad del Rosario como plaza de defensa. 
El Ejecutivo habla en esc mismo sentido 
en su mensaje; en el sentido de resistir los 
ataques; por eso estoy conforme con ese 
mensaje, en que se declara el estado de sitio 
en el Rosario: pero no con arreglo á la 
atribución constitucional citada, porque no 
es la que corresponde.

Yo estaría más bien porque se suprimiera 
esa parle.

El señor Calvo — Es sensible volver sobre 
un punto tan claro; pero las mismas palabras 
del señor Senador dan material para probar 
lo contrario de lo que afirma.

¿Que se entiende por conmoción interior? 
La que experimenta el cuerpo político cual
quiera que sea el punto donde estalle. ¿Pe
ro es seguro que no se haya de extender?

La alteración, la perturbación del orden 
público en la Nación, la amenaza toda ella; 
esta alteración se extiende hasta donde 
llegan las vibraciones de la conmoción; y 
puede abrazar dos ó tres ó más Provincias 
como puede contenerse en una.

Así pues, la alteración del orden público 
en Buenos Aires tiene una vibración tan 
poderosa, que llega hasta las Provincias 
limítrofes desde luego, como puede llegar 
más tarde á los confines de la república; 
entonces la sedición conocida puede causar 
la conmoción interior mucho más lejos de 
su centro que ahora.

¿Solo con las armas puede causarse la 
conmoción interior? ¿no puede traerse 
también con la intriga, con los trabajos 
secretos pero subversivos y desquiciadores 
de ese círculo?

Para este caso la Comisión dice: autorízase 
al Ejecutivo para declarar el estado de sitio 
en tal ó cual Provincia en donde la conmo
ción puede hacerse sentir. Es prudente y es 
legítimo.

Conmoción interior quiere decir, conmo
ción en la Nación, porque la afecta en su 
conjunto, pero aun cuando se sufriere sola
mente en Buenos Aires debe fijarse el señor 
Senador, que el mensaje del Ejecutivo pide
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«como una medida esencial de defensa, la 
autorización del Soberano Congreso para 
declarar en estado de sitio, en caso necesario, 
la ciudad del Rosario.»

Ha llegado el caso.
Lo que hace la Cámara del Senado en 

este caso es acordar al Ejecutivo la facultad 
de circunscribir esa conmoción interior al 
punto donde existe; y resulta de las obser
vaciones mismas, hechas por el señor Sena
dor, que él no se opone á la redacción 
propuesta desde que el ataque, propiamente 
ataque, haya tenido lugar; pero la perturba
ción del órden público puede hacerse sentir 
sin el ataque material, desde que ha tenido 
lugar ya en una Provincia inmediata. Esta 
disposición es preventiva y de prudencia.

Creo que las dudas del señor Senador 
habrán desaparecido y hago mocion para 
que se dé el punto por suficientemente 
discutido.

El señor Arias (D. Fernando) — El ata
que puede venir de Buenos Aires, y es para 
ese caso que se autoriza al Ejecutivo para 
declarar en estado de sitio la Ciudad del 
Rosario y su Departamento.

Buenos Aires prepara sus fuerzas para 
atacar algunos puntos de la Confederación, 
como se deduce de esa aglomeración injus
tificada de fuerzas que aquel Gobierno hace 
sobre la frontera de la Provincia, y se com
prende muy bien que el Rosario es el punto 
que se encuentra más amenazado, y creo 
que debemos apresurarnos á hacer esa de
claración sin detenernos á averiguar de 
donde viene el ataque. El Departamento 
del Rosario se halla en estado de rechazar 
y defenderse protegido por la autoridad 
Nacional, poniendo en suspenso las garan
tías constitucionales para que la acción del 
Ejecutivo no tenga limitación alguna.

El señor Leiva — Como se ha podido 
creer que yo estaba en oposición al proyecto, 
debo dar una explicación que rectifique ese 
juicio.

Yo he pedido algunas explicaciones al 
señor miembro informante de la Comisión 
y declaré que estaba satisfecho con las que 
había dado el señor Senador por Mendoza 
que tomó primero la palabra, pero después 
he visto que se distraía ese punto que yo 
quería * establecer de un modo claro, de 
consiguiente he pedido la palabra solo para 
rectificar eso.

Yo estoy conforme con el artículo y no 
quisiera que se dijera que he estado en

oposición á que se declare en estado de 
sitio el Rosario; no señor, he querido vi
gorizar más la acción del Gobierno. En ese 
sentido he de votar por el proyecto.

Dado el punto por suficientemente dis
cutido, se votó el artículo y obtuvo igual 
resultado que el proyecto en general; y 
siendo el art. 2o de forma, quedó aquel 
sancionado sin alteración alguna.

Terminó con esto la sesión siendo las 
cuatro y media de la tarde.

Julio 25 de 1861 — Aprobada.

Carlos M. Saravia, 
Secretario.

17.* Sesión ordinaria [de la Cámara de Di
putados de la Nación] del 12 de Junio 
de 18611

Después de esto el señor Navarro expuso: 
Que habiéndose expedido la comisión sobre 
el proyecto de ley pasado en revisión por 
el honorable senado en que se autorizaba 
al poder ejecutivo para declarar en estado 
de sitio la ciudad del Rosario, en el caso 
previsto por el artículo 67 de la constitución, 
y habiendo sido presentado este proyecto 
por el poder ejecutivo a aquella cámara con 
calidad de urgente hacía moción para que 
se tratase éste sobre tablas.

Fué suficientemente apoyada la moción 
se votó y fué aprobada.

Se leyó entonces el siguiente dictamen.
Honorable seSor:

Vuestra comisión de guerra ha examinado 
el proyecto de ley pasado en revisión por 
la honorable cámara de senadores, autori
zando al poder ejecutivo nacional para de
clarar en estado de sitio la ciudad del Rosa
rio y su departamento en el caso previsto 
por el artículo 67 inciso 26 de la constitución 
y teniendo en consideración los grandes 
motivos que expone el poder ejecutivo en 
su mensaje, os aconseja su aceptación con
forme ha sido sancionada por el honorable 
senado.

1 Esta sesión se publicó cu Congreso Nacional. Actas de 
las sesiones de la Cámara de Diputados. 1S61, pp. 154 a 156. 
Presidió el diputado seflor García Isasa y al margen se anotan 
los diputados: «Presidente. Tormo. Colodrero, Navarro (11. 
Gil). Frías. Baziln. Pardo. Laspiur, Lucero, Daract. Olaechca, 
Ruzo. Ocampo. Victorica. Pucli. ArAoz. Carreras. Soria. AcliA- 
val. Cossio. GuzmAn. ComAs. Rodríguez del Fresno, Luquc. 
Peralta Orttz (David).» (.V. del E .)
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El diputado Navarro es el miembro infor
mante.

Sala de comisiones, Paraná, junio 12 de 
1861.

Manuel de Puch. — Alvear. — Ra
món G. Navarro. — Pedro Rodrí
guez del Fresno. — Santiago Qui- 
roga. — Bernabé Peralta.

E l  senado  y  cámara de diputados de la  N ación
A rg en tin a , reunido s en  congreso , sancio
nan CON FUERZA DE

LEY:

Artículo l .°— Autorízase al poder ejecu
tivo nacional para declarar en estado de 
sitio la ciudad del Rosario y su departa
mento en el caso previsto por el artículo 
67, inciso 26 de la constitución.

Art . 2.° — Comuniqúese al poder ejecu
tivo nacional.

Dada en la sala de sesiones del congreso 
en el Paraná, capital provisoria de la Nación 
Argentina, a los once días del mes de junio 
del año del Señor de mil ochocientos sesenta 
y uno.

Angel Elias 
Carlos M. Saravia.

Secretario.

El señor Achával expuso: Que deseaba 
que se leyese el mensaje del poder ejecutivo, 
pues quería saber las razones en qué se 
fundaba para pedir esta autorización y se 
leyó.

Su tenor es el siguiente:

Paraná, junio 11 de 1861 

Al soberano congreso legislativo federal:
Ya no es un misterio la actitud hostil 

que asume el gobierno de Buenos Aires. El 
soberano congreso federal ha comprendido 
perfectamente la situación general del país, 
y [no] ha escapado a su alta penetración y sa
biduría la causa de esa situación. Esta verdad 
ha impulsado a vosotros heróicamentc, se
ñores senadores y diputados, como padres 
de la patria, a rodear al ejecutivo nacional 
con los poderosos elementos de vuestras 
sanciones legislativas; y lo habéis hecho 
autorizándolo y procurándole los recursos 
y medios suficientes a conservar los dere
chos y dignidad de los pueblos que tan dig

namente representáis. La Patria y la Histo
ria bendecirán vuestros altos consejos.

Sabéis, honorables señores, que sobre la 
línea de la frontera de Santa Fe y al otro 
lado del Arroyo del Medio el gobierno de 
Buenos Aires acumula fuerzas armadas, mo
vilizando todas las milicias de aquella pro
vincia, sin autorización competente del 
soberano congreso federal, sin noticia si
quiera del ejecutivo nacional, y sin justicia, 
sin derecho y sin necesidad. En virtud de 
una actitud tal el poder ejecutivo mandó 
en comisión al excelentísimo señor ministro 
de estado en el departamento de relaciones 
exteriores a la ciudad del Rosario a fin de 
que estudiando de cerca los movimientos 
sospechosos entonces el gobierno de Bue
nos Aires tomase las medidas de defensa 
y seguridad de aquella localidad. Hoy cum
pliendo este digno comisionado con los 
sentimientos de amor a la patria, pide al 
gobierno, como una medida esencial de de
fensa, la autorización del soberano congreso 
para declarar en estado de sitio, en caso nece
sario, la ciudad del Rosario. El poder ejecu
tivo que presta toda su confianza y fe al 
patriotismo del excelentísimo señor ministro 
en comisión, tiene la honra de ocurrir ante el 
soberano congreso federal, pidiéndole la san
ción del adjunto proyecto de ley, tan nece
sario a la defensa del país. Vuestro ilustrado 
juicio accediendo a esta solicitud pondrá un 
sello más al encendido amor a la patria que 
por tantos testimonios habéis podido abri
gar. Dios guarde a vuestra excelencia.

Juan E. Peder ñera.
Pascual de Echagüe.

Paraná, junio 11 de 1861 

PROYECTO DE LEY

E l senado y  cámara de diputados de la  N ación
A rg en tin a , reunidos en  congreso , sancionan
CON FUEttZA DE

LEY:

Artículo l.° — Autorízase al poder ejecu
tivo nacional para declarar en estado de 
sitio la ciudad del Rosario en el caso pre
visto por el artículo 67, inciso 26 de la 
constitución.

Art. 2o — Comuniqúese al poder ejecutivo 
nacional.

Pedernera. — Pascual de Echagüe
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Se puso a discusión en general el proyecto 
sancionado por el senado.

El señor Navarro: Que la comisión lo 
había nombrado miembro informante en 
este asunto y creía que todo lo que él 
podría decir sería poco y pálido ante las 
razones que exponía el poder ejecutivo en 
su mensaje al pedir la sanción de esta ley.

Que en él decía que no era ya un misterio 
la actitud de rebelión que asumía el gobierno 
de Buenos Aires. Que hacían dos sesiones 
a que se negó por algunos señores diputados 
este hecho y que ahora se ratificaba por 
el gobierno nacional: que ahí estaban sobre 
la línea de la provincia de Santa Fe las 
fuerzas mandadas por el gobierno de Bue
nos Aires, que daban así testimonio de que 
ese gobierno se hallaba en completa rebelión 
contra la autoridad nacional; que le parecía 
que era llegado el caso de contestar con 
estos hechos a los señores diputados que 
habían manifestado duda respecto a la 
actitud de rebelión en que se hallaba 
aquel gobierno. Que era cuanto tenía que 
decir.

No tomando la palabra ningún señor di
putado, se sometió a votación el proyecto 
en general y fué aprobado por veinticuatro 
votos contra cuatro.

Se puso en discusión el artículo primero, 
no se hizo observación a él y fué aprobado 
por igual mayoría que el proyecto en gene
ral. Siendo el segundo de forma se dió por 
aprobado.

Inmediatamente se levantó la sesión, 
siendo las tres de la tarde.

14.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 15 de Junio de 1861'

Vega
Calvo
Arias (Fernan

do)
Taboada
Rodríguez
Leiva
Icart
Pujol
Videla
Ortiz
Nuñez
Bustamante
Vidal
Campillo

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Re
pública Argentina, á los quin
ce dias del mes de Junio, del 
año del Señor de mil ocho
cientos sesenta y uno, reuni
dos en su Sala de sesiones el 
señor Presidente Provisorio 
y demás señores Senadores 
inscriptos al márgen, con 
inasistencia de los Sres. Arias 
(D. Tomás), por indisposi-

' Esta sesión se publicó en el Número 29 de Congreso 
Nacional. Cámara de Senadores, Acias de las sesiones del 
Paraná correspondientes al año de 1861, e.ü.. pp. 105 y 106. 
Presidió el Bcnador seflor Ellas. (N. del E.)

Marín
Borges
Ferré
Diaz-Velez

Por ¡ndiposi- 
cion

Arlas (Tomás)

En comisión 
González 
Echagüe

Ausentes 
Con licencia 

Urquiza 
Barra

Con aviso

cion, González y Echagüe en 
Comisión; y fuera de la Ca
pital Barra y Urquiza con 
licencia, Guido con aviso, y 
Paz y Alvarado sin él, se 
declaró abierta la sesión.

Se leyó el acta de la del 2 
del corriente (sexta extraor
dinaria) y se aprobó.

Leyóse enseguida la de la 
anterior de trece del corriente 
y el señor Presidente hizo 
una ligera observación que 
fué salvada, con lo que la 
declaró aprobada.

Se pasó á dar. cuenta de los
asuntos entrados en Secreta
ría, y se leyeron tres oficios 
del Poder Ejcutivo de trece 
del corriente, acusando recibo 
de las siguientes leyes, y 

avisando haberlas promulgado en las fechas 
que se expresan.

Ia La que autoriza al Poder Ejecutivo 
para movilizar las milicias de Entre-Rios, 
Corrientes y demás Provincias. Promulga
ción 10 del corriente.

2a La que deroga el Decreto Gubernativo 
de tres de Noviembre último referente á las 
Aduanas de Buenos Aires. Promulgación 13 
del corriente.

3a La que autoriza al Poder Ejecutivo 
para declarar en estado de sitio la Ciudad 
del Rosario y su Departamento. Promulga
ción 13 del corriente.

El señor Presidente ordenó se diesen di
chos oficios al archivo.

Se dió cuenta de haberse expedido la 
Comisión de Legislación y Negocios Consti
tucionales sobre el proyecto presentado por 
el Sr. Leiva declarando Capital permanente 
de la República, la Ciudad del Paraná.

Leido que fué aquel despacho, el señor 
Presidente dispuso se diese á la órden del 
dia para la próxima sesión del mártes.

El señor Presidente expresó en seguida 
que no había ningún otro asunto de que se 
ocupara la Honorable Cámara y recomendó 
á las Comisiones que procuraran expedirse 
sobre los distintos asuntos que les estaban 
sometidos.

Indicó en seguida que la Comisión espe
cial encargada de la revisión del Reglamento 
estaba incompleta por la ausencia de los Sres. 
González y Barra, y que convenía integrarla 
para que pudiera ocuparse de ese trabajo.

Guido
Sin aviso 

Paz
Alvarado

T omo IV 73
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Aceptada la indicación, se procedió á la 
recepción del sufragio para los dos miembros 
que debían reemplazar á aquellos señores 
y resultaron nombrados los señores Busta- 
mante y Leiva con diez y seis votos cada 
uno, habiendo obtenido un voto el Sr. Leiva 
en el primer sufragio, y otro el Sr. Rodríguez 
en el segundo.

Terminó con esto la sesión que se levantó 
á las dos de la tarde.
Junio 18 de 1861. — Aprobada.

Carlos M. Saravia, 
Secretario.

15.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la Nación] del 18 de Junio de 
18611

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Re
pública Argentina, á los dieci
ocho dias del mes de Junio 
del año del Señor de mil 
ochocientos sesenta y uno, 
reunidos en su Sala de Sesio
nes el señor Presidente Provi
sorio y demás señores Senado
res al márgen inscriptos, con 
inasistencia de los Sres. Arias 
(D. Tomás), Ortiz y Ferré, 
con aviso, González y Echa- 
güe en comisión, y fuera de 
la Capital con licencia, Ur- 
quiza y Barra; con aviso Gui
do y sin él Paz y Alvarado, 
se declaró abierta la sesión.

Leyóse la acta de la ante
rior, de quince del corriente, 
y fué aprobada.

Pasóse á dar cuenta de los 
asuntos entrados en Secreta
ría en el órden siguiente:

Io Un mensaje del P. E. 
fecha quince del corriente, 
dirigido por el Departamento 
de Relaciones Exteriores so
licitando el acuerdo del Se
nado para nombrar al Dr. D. 
Diógcnes J. de Urquiza en
cargado de negocios cerca del 
Gobierno del Estado Oriental 
del Uruguay.

1 Esta sesión se publicó en el Número 30 de Congreso 
N acional, Cámara de Senadores, Acias de las sesiones del 
Paraná correspondientes al año de 1SG1. cit., pp. 167 a 178. 
Presidió el senador señor Ellas. (K . del E .)

2o Otro mensaje de igual procedencia di
rigido por el Ministro de Guerra, con fecha 
17 del corriente, expresando «que la pro
paganda de guerra, rebelión y anarquía que 
sustenta con deslcaltad el Gobierno de Bue
nos Aires, ya en esa Provincia, ya en las 
demás que puede de la República, llamaba 
la atención del Gobierno Nacional de un 
modo grave; y que, con el objeto de dar 
una voz salvadora á todos los que pertenecen 
al noble gremio de la milicia, y prevenirles 
sus deberes, creía muy conveniente y de 
alta moralidad pedir al Congreso la sanción 
del proyecto de ley que adjuntaba, estable
ciendo que todo general, jefe ú oficial del 
Ejército y Armada Argentinos, que directa 
o indirectamente cooperasen á sostener cual
quier tentativa contra la Constitución, las 
leyes y las autoridades por ellas establecidas, 
etc., etc., queda ipso facto borrado de la 
lista militar, y sujeto á la pena que la 
ordenanza designa.

El señor Presidente ordenó pasase dicho 
asunto á dictámen de la Comisión de 
Guerra.

Se entró á la consideración del asunto 
de la órden del dia que es el siguiente:

H o n o r a b l e  s e ñ o r :

La Comisión de Legislación y Negocios 
Constitucionales, ha examinado con toda 
la detención posible el proyecto de ley pre
sentado por el honorable señor Leiva, de
clarando la Ciudad del Paraná Capital per
manente de la República Argentina, bajo 
los límites que señalan en dicho proyecto; 
y convencida de la necesidad de establecer 
de una manera definitiva el asiento de las 
Autoridades Nacionales que hasta hoy solo 
lo han tenido provisoriamente en la misma 
Ciudad, se hace el honor de aconsejar á la 
Honorable Cámara su adopción, con las 
modificaciones que propone el adjunto pro
yecto de ley.

El honorable Senador Diaz-Velez dará 
á nombre de la Comisión las explicaciones 
que fuesen necesarias en la discusión de este 
asunto.
Sala de Comisiones, Paraná, Junio 15

de 1861.

Juan Pujol — Ciríaco Diaz-Velez — 
Nicasio Marín — Medardo Ortiz — 
Agustín J. de la Vega, (en disiden
cia).

Campillo 
Vega 
Borges 
Bustamante 
Rodríguez 
Videla 
Taboada 
Diaz-Velez 
Arias (Fernan

do)
Leiva
Icart
Nuñez
Marin
Pujol
Vidal
Calvo

Con aviso
Arias (Tomás)
Ortiz
Ferré

En comisión
González
Echagüe

Ausentes 

Con licencia

Urquiza
Barra

Con aviso 

Guido

Sin aviso 

Paz
Alvarado
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PROYECTO DE LEY

E l S enado y  C ámara de D iputados de la Na
ción A rgentina , reunidos en C ongreso

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Art. I o Se declara Capital permanente 
de la Nación Argentina, la Ciudad del Para
ná, en la Provincia de Entre-Rios.

Art. 2o Sus límites serán: el Rio Paraná 
y los arroyos Paracao y Yeso al sud y norte: 
al este con una línea recta paralela al 
Paraná, que una á estos arroyos á una legua 
de la plaza Io de Mayo.

Art. 3o El Poder Ejecutivo Nacional nego
ciará con el Gobierno Provincial de Entre- 
Rios la cesión por su respeclivaLegislatura, 
del territorio que se nacionaliza en la pre
sente ley.

Art. 4o Comuniqúese, etc.
Sala de Comisiones del Senado, Paraná, 

Junio 15 de 1861.
Pujol — Marín — Diaz-Velez —

Ortiz — Vega (en disidencia).
El señor Presidente — Está en discusión 

en general el proyecto que acaba de leerse.
El señor Diaz-Velez — Señor Presidente: 

Mis honorables colegas de la Comisión de 
Negocios Constitucionales me han honrado 
con el encargo de informar, y dar á esta 
Honorable Cámara todas las explicaciones 
que se exijan relativas al importante y grave 
asunto que forma la' órden del dia y que 
va á discutirse en la presente sesión. Me 
permitiré hacerlo, señor Presidente, en bre
ves palabras: porque si bien es grave y de 
grande trascendencia este asunto, por los 
intereses generales de la Nación y particu
lares de muchos individuos que él afecta; 
eso mismo ha hecho que desde mucho tiem
po, tanto los honorables miembros del Con
greso Federal, como todos los individuos 
de la sociedad del Paraná, y de otras Pro
vincias, hayan estudiado, conferenciado, 
y formado también su conciencia sobre este 
asunto. Explicaré, pues la de la Comisión 
á que tengo el honor de pertenecer.

Todos los miembros que la componen, 
uniformemente hemos opinado que, habría 
sido de desear, que el importante asunto de 
darse á la Confederación su Capital perma
nente hubiese sido discutido y sancionado por 
el Congreso Federal, cuando en el estuvie
ran representadas todas las Provincias que 
forman la Nación, después que se hubiese 
realizado definitivamente la integridad na

cional, y que reinase en toda ella, la paz, 
la calma y la unión que necesariamente 
ha de producir tan anhelado y plausible 
acontecimiento. Pero una vez que este grave 
asunto ha sido iniciado y traído á la consi
deración del Congreso; la mayoría de la 
Comisión (con excepción de uno solo de 
sus miembros, el honorable Dr. Vega) ha 
sido de sentir que la misma situación crítica 
en que hoy está envuelta la Nación hace 
necesario y muy conveniente, que no trepi
demos ni por un solo momento en tomar 
con energía y desicion todas aquellas reso
luciones que tiendan á afianzar del modo 
más sólido posible esa misma situación en 
la crisis que puede decirse que hoy atrave
samos todavía, después de siete años que 
han corrido esperando que venga á la unión 
la Provincia única que falta; la Comisión 
de Negocios Constitucionales, ha demorado 
más de un mes, aguardando (aunque sin 
esperanza casi) á que los Diputados y Sena
dores de esa Provincia viniesen a tomar 
parte en la sanción de esta importante ley, 
y de muchas otras que es necesario dar al 
país; pero hoy ya no cabe por desgracia, 
la menor duda, á juicio de la Comisión, de 
que aquellos hombres no aceptan ni quieren 
la unión, y que no mandan sus representantes 
al Congreso. En virtud pues de este conven
cimiento, la Comisión no ha trepidado en ex
pedirse aconsejando la Sanción del proyecto 
que está en discusión y que ha tenido el 
honor de presentar á vuestra aprobación.

Menos creo, señor Presidente, que me 
sea necesario extenderme mucho en la de
mostración de multitud de razones de 
conveniencia pública y de justicia que 
existen para demostrar que el establecimien
to de la capital permanente en la ciudad 
de Paraná, que la Comisión aconseja de 
acuerdo con la idea iniciada en su proyecto, 
por el honorable Senador Leiva, es un honor 
que de rigurosa justicia se debe á la bene
mérita Provincia de Entre R íos; á la par 
que una medida llena de conveniencia para 
la Nación bajo todos respectos.

Me permitiré, pues, presentar á la con
sideración del Honorable Senado, unas pocas 
razones de las muchas que existen en apoyo 
de lo que acabo de decir.

En la ciudad del Paraná se han construido, 
á expensas de grandes esfuerzos hechos en 
medio de la escasez de nuestro Tesoro Na
cional; suntuosos edificios, muy suficientes 
y cómodos también, que eran indispensables
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para el asiento de todo el Gobierno Federal, 
los cuales no existen hoy en ninguna de las 
Provincias que están formando la Nación. 
De esto se sigue que si se trasladase la 
Capital á otro punto, á más de quedar 
perdidos y casi sin objeto alguno esos 
sacrificios de cientos de miles de pesos, 
habría necesidad de volverlos á hacer insu
miendo nuevamente ingentes sumas de di
nero con el mismo objeto.

Por otra parte, el patriotismo y la decisión 
entusiasta y poderosa de la heroica Provin
cia de Entre-Rios ahorra á la Nación desde 
que está en su seno la Capital, de la 
necesidad que sin duda tendría en otra 
parte, de contraer y conservar una fuerza 
pública á expensas del Tesoro Nacional 
para custodia de las autoridades nacio
nales y para hacer respetar esas mismas 
autoridades. Cuando estando como está ha
ce más de siete años el Gobierno Nacional 
en el seno de esta Provincia para llenar tales 
y tan importantes objetos, todos somos 
testigos de que la Nación no ha necesitado 
gastar un solo peso; por que cada ciudadano 
de Entre-Rios, es un soldado de la ley, 
denodado, fiel y decidido hasta sostener 
nuestras instituciones y nuestro Gobierno 
Nacional sin aspirar á otra recompensa, 
que á la que cada uno de ellos tiene en 
su conciencia y en su corazón lleno de 
patriotismo: la de haber llenado su deber...

Hay más. La Provincia de Entre Ríos, 
señores, une al título especial que la honrará 
eternamente, de haberse iniciado en ella la 
época de la organización Nacional bajo las 
inspiraciones sublimes del ilustre jefe que 
la preside con tanta gloria y acierto; otro 
título especial también, para ser acreedora 
al honor de que se establezca en su seno 
la Capital permanente. Tal es el desprendi
miento patriótico y generoso con que se pres
tó, no solo á dar la ciudad capital de su 
Provincia sinó á darse toda la Provincia 
entera para servir de capital Provisoria de 
la Nación desde los primeros dias en que 
empezábamos á correr todos los azares y 
peligros que pudiesen amenazar y ocasionar 
mientras se llevase á cabo la grande obra 
de nuestra organización Nacional.

Me parece excusado, señor Presidente, 
abundar más en razones á este respecto; 
y concluiré manifestando, que la Comisión, 
sin variar en nada el pensamiento que 
envuelve el proyecto presentado por el ho
norable Senador Leiva, ha creído conve

niente simplificarlo reduciendo á solo tres 
los cinco artículos de que aquel se componía, 
con muy pequeñas variaciones de mera re
dacción. He terminado señor Presidente.

El señor Calvo — Pido la palabra: no 
porque tenga que decir nada nuevo, respec
to á la conveniencia de declarar la Capital 
permanente en el Paraná, sinó porque creo 
que es necesario que se expresen los prin
cipales fundamentos en que la Cámara 
apoyará, si aprueba, un asunto de esta 
importancia que no debe ser resuelto por 
una votación muda en ella.

La situación crítica del país me parece 
una de las razones principales que debemos 
tener presente para comprender la necesidad 
urgente de declarar fijo el asiento del Go
bierno General, y permanente la Capital 
de la República como el más seguro paso 
que damos en el sentido de la estabilidad 
del principio de la nacionalidad.

Somos una Nación constituida ya; nece
sitamos una Capital permanente ya.

Declarémosla, pues, suprimiendo la Pro
visoria.

Esta declaración ahora, tiene á mi enten
der, no solamente un grande alcance ulte
rior en cuanto á la administración general, 
el comercio, la industria y el desarrollo del 
progreso moral y material del país, sino 
un grande objeto político y de actualidad 
en las diferentes circunstancias que atrave
samos.

El Congreso debe mostrarse hoy firme 
sostenedor de la actualidad, que se quiere 
conmover y que se conmueve prolongando 
un provisorio que alienta la esperanza de 
nuevos cambios.

Es en el momento mismo en que se ataca 
escandalosamente el principio sagrado de 
la nacionalidad, en que se niega la naciona
lidad del Congreso y se quiere resolver la 
República anarquizándola, cuando el Con
greso Federal debe anunciar á la Nación 
entera que, en ejercicio de sus altas funciones 
y en uso de sus derechos soberanos, declara 
permanente la Capital Provisoria del Paraná 
poniendo el sello definitivo de su sanción 
suprema á la estabilidad gubernativa, que 
es la base de todo sistema político, y la 
condición esencial de todo progreso. Y es 
tanto más oportuno cuanto que, el Gobierno 
sedicioso de una provincia Argentina, ol
vidando su carácter subalterno, amenaza 
con la desmembración de nuestro cuerpo 
político, califica de caudillos á nuestros
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Gobiernos constituidos, niega la autoridad 
de la Nación para legislar sobre los intereses 
generales del país, y hasta desconoce la 
legitimidad del Poder Legislativo.

El Congreso en esta declaración no solo 
hace un acto de justicia para con hi provincia 
de Entre-Rios, sinó de alta política para 
con los enemigos del orden público, que 
derrota estableciendo de un modo firme y 
por hechos palpables su poder soberano para 
legislar sobre la Nación entera.

Todas las provincias argent inas se encuen
tran en el deber de obedecerle, y sus gobier
nos obligados á promulgar las leyes que 
dicte, á menos de declararse en plena 
rebelión é incurrir en la responsabilidad 
consiguiente.

Bajo el punto de vista político, creo que 
las difíciles circunstancias del país en vez 
de ser un motivo para el aplazamiento de 
esta ley, más bien deben considerarse como 
causa determinantes para que ella encuentre 
la cooperación más decidida del Congreso.

El interés bien entendido del país, amena
zado como está de disolución, nos obliga 
ya á suprimir el provisorio para dar esta
bilidad y permanente asiento al Gobierno 
general.

¿Que peligro corremos cambiando la Ca
pital Provisoria en Capital permanente? 
¿Qué ventajas perdemos?

La mayor parte de los males de estos 
países provienen de su perpetuo provisorio.

Nada fructifica porque nada es estable, 
y las instituciones creadas provisoriamente 
jamás llegan á la madurez ni adquieren la 
perfección necesaria para llenar su objeto.

Todo ha sido y todo es provisorio entre 
nosotros.

Hace 50 años que estamos para consti
tuirnos definitivamente, y perpetuamente 
en provisorio dejamos para mañana el per
feccionamiento y la mejora que podríamos 
obtener en el día.

¿Y nos enseñará nada útil la experiencia 
de 50 años de luchas y de esfuerzos estériles 
para colocarnos á la altura de las Naciones 
modernas, para entrar en la vía de las 
naciones cultas que todavía no podemos 
divisar?

¿Y como podemos alcanzar ese resultado 
que solo da el tiempo, si nunca llegamos á 
fundar un sistema completo y siempre es
tamos empezando á fundar?

¿Cual es la figura que hace el Gobierno 
Argentino administrando por años enteros

en casa de alquiler, ni de alquiler, prestada, 
próximo siempre á volar?

¿Que respetabilidad tiene así ante sus 
mismos empleados una administración su
perior, en viaje por años seguidos, siempre 
próxima á partir?

El domicilio fijo del Gobierno central 
importa la mayor regularidad en la admi
nistración y su perfeccionamiento.

Yo he visto con dolor que en muchas de 
las oficinas administrativas del Gobierno 
Nacional de un año para otro, no hay 
archivo regularizado, y á veces faltan do
cumentos importantes que requieren labo
riosa investigación para encontrarse; y son 
excusables hasta cierto punto; la adminis
tración como el local se considera provisoria.

Yo he visto con asombro en mi país 
proclamada ocho años há, la Constitución 
Federal que delega la soberanía en tres 
poderes dividiendo entre ellos el Gobierno, 
equilibrándolos, y en estos ocho años hacer 
funcionar solamente dos; cosa tan ridicula 
como si en un carruaje con tres ruedas 
construido para llevar cuatro, se empren
diera un largo viaje faltándole una; cosa tan 
ridicula, debo repetir las palabras, como si 
se quitara una rueda á los vapores de la 
escuadra construidos para llevar dos, y se 
les ordenara navegar para Buenos Aires 
con otra sola.

La administración de Justicia, como la 
administración militar ó la administración 
civil, los caminos, los correos, las líneas de 
vapores, la administración general del país 
en fin, cuyo centro debe ser la Capital, no 
puede sujetarse al sistema ni perfeccionarse 
con un funcionario indefinido siempre pron
to á terminar.

El provisorio ha sido el perpetuo obstáculo 
para establecer el poder judicial en ocho 
años de vida constitucional siempre esperan
do una oportunidad mejor. ¿Hasta cuando 
esperaremos.

Yo deseo que la Capital Provisoria del 
Paraná se declare permanente, porque deseo 
ver cuanto antes fijados los principales 
resortes de una buena administración, para 
que la máquina entera funcione, el meca
nismo completo desenvuelva los elementos 
de nuestra prosperidad que yacen en la 
espectativa mortal de un provisorio des
tructor y disolvente.

Yo deseo que en la Capital permanente 
se funde un Land Ofice, registro general 
de tierras públicas, para que la nación
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aprovecho los inmensos capitales que su 
renta regular produciría y los aplique á su 
engrandecimiento y mejora. Deseo que un 
Departamento topográfico integrado por 
ingenieros ilustrados nos dé un sistema 
fácil y un régimen práctico porque nuestros 
puentes y caminos se construyan y se 
cuiden.

Deseo una Capital permanente para que 
el país tenga una buena y extensa adminis
tración general de correos que no esté 
siempre amagada de mudanza.

Deseo una Capital permanente para que 
en ella se funden todos los establecimientos 
é instituciones de administración, de educa
ción y crédito, que por su naturaleza misma 
necesitan tiempo para arraigarse, crecer y 
dar frutos, y una Capital permanente para 
que funcione en toda su plenitud el Poder 
Judicial Federal, extendiendo su protección 
á todos los puntos del territorio nacional 
y haciendo al fin sentir su acción benéfica 
y humanitaria, que pone en vez de las armas 
como solución al conflicto, el fallo augusto 
de la ley.

Mientras dura el provisorio toda mejora 
es efímera, nada se planteará, nada se hará, 
siempre tras de un futuro mejor, que no 
llega. Las faltas é irregularidades que se 
observan en nuestra administración no pue
den corregirse sino por la acción seguida 
del tiempo.

¿Por qué nos quejamos de la situación 
del país, si ella es nuestra obra, la obra del 
provisorio por sistema? Es por nuestras 
propias vacilaciones é indolencia que no 
hemos entrado ya en la senda segura de las 
instituciones permanentes, que son las que 
han dado á los pueblos más adelantados del 
mundo las sumas de bienes que disfrutan, 
porque el trascurso del tiempo ha traído 
la acumulación de las mejoras, que es la 
civilización.

Empecemos por la Capital, planteemos 
todas las instituciones que complementan 
nuestro mecanismo político y administrativo 
entremos con firme paso en esa senda, y en 
ella encontraremos la estabilidad y la paz, 
y al fin de ella la nacionalidad que no es 
otra cosa que la permanencia en las institu
ciones cuyo conjunto la constituyen.

Estas consideraciones que me he permiti
do presentar á la Cámara tocando somera
mente la actualidad política y administrati
va del país, espero sean suficientes para 
afirmar la opinión de la mayoría de la

Cámara dispuesta, ya me parece, á dar su 
aprobación á este proyecto, que, si no llena 
del todo las exigencias de la situación, con
tribuirá muy eficazmente á dar al Gobierno 
respetabilidad y poder, dándole asiento có
modo, seguro y estable. Démosle domicilio 
conocido; que no caiga en manos de la 
policía por vaga.

El señor Taboada — Señor, se dice con
veniente la elección de Capital, pero yo 
estoy por el aplazamiento de esta cuestión. 
Una de las razones que se han aducido 
para precipitar esa elección, es que hay una 
Provincia que desconoce nuestras autorida
des. Cabalmente, señor Presidente, esa es 
una razón para el aplazamiento de esta ley, 
hasta que la sometamos á la autoridad na
cional que desconoce; y eso es lo que vamos 
á hacer. Pasando por sobre el Congreso, 
se ha citado un ejército, se ha levantado 
un presupuesto de 150 millones; ¿y esto se 
hace en presencia del Congreso, estando la 
Provincia de Buenos Aires incorporada?

Nuestras desgracias proceden de allí por
que no sabemos gobernarnos. Yo estaré 
porque se aplace este asunto.

¿Quien ha facultado á la Legislatura de 
Buenos Aires para anular el comercio ni 
perjudicarlo con esas bárbaras emisiones? 
Asi pues, conviene el aplazamiento de esta 
cuestión tanto por eso, cuanto porque las 
Provincias, hoy están según se dice algo 
inficcionadas. Todas las provincias desean 
la capital ¿por que privarlas en estos mo
mentos de lo que ellas desean? Yo creo pues 
que debe aplazarse la cuestión, por io que 
pueda sobrevenir, Hoy estamos en un tras
torno, y deseo que el remedio no sea peor 
que el achaque. Esa es mi opinión. He 
dicho.

El señor Leiva — (No se oye al orador..... )
pero desgraciadamente he oido oponerse á 
ello, mas las razones que se dan son de tan 
poca consideración que debía excusar de 
contestarlas. Seré muy breve. Parece que 
la idea es, que debemos permanecer en el 
provisorato hasta que Buenos Aires que 
integra la Nación, mande sus Diputados 
al Congreso; pero prescindiendo de que esto 
es una teoría inadmisible porque entonces 
nada podríamos hacer, no puede en este 
caso presentarse como un argumento sólido 
pues nada hacemos jamás, si no nos estable
cemos en un lugar. Es tan necesario el nom
bramiento de Capital en todos los estados 
que no hay uno solo que no lo haya consig
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nado en el código fundamental en los pri
meros artículos.

El Congreso Constituyente siguiendo esta 
práctica universal, después de haber decla
rado en el artículo Io el sistema político 
bajo el cual lo establecieron la Constitución, 
después de haber consignado en el art. 2o 
cual era la religión del Estado, declara el 
art. 3o cual será la Capital; para indicar 
que sin el nombramiento de Capital, el 
pueblo no puede existir con perpetuidad. 
Puede existir un Gobierno ambulante, pero 
no debe existir sin capital, para existir con 
la dignidad que corresponde.

Hay otras razones más, señor, que urgen 
al Congreso al nombramiento de una Capital, 
y es el mismo art. 3° que antes ha servido de 
obstáculo para el nombramiento, y ha sido 
la única causa de que hayamos vivido ocho 
años en el provisoriato, ese mismo artículo 
prescribe hoy al Congreso la obligación de 
nombrar la Capital.

Lo leeré para que se persuada la Honorable 
Cámara.

(El señor Senador lee el art. 3o de la 
Constitución y luego continúa).

Si este artículo está vigente entre nosotros, 
y si no señala absolutamente término alguno, 
hoy mismo está el Congreso en el deber de 
sancionar este proyecto; es un deber tan 
sagrado como el deber que tiene de llenar 
todas las prescripciones constitucionales.

No hay pues razón alguna para que se 
pueda diferir la sanción del proyecto que 
tuve el honor de presentar.

El señor Calvo — Yo pienso, señor, que 
rara vez se presentará en esta Cámara una 
razón más privada, más pueril, que la 
situación actual del país, para deducir de 
ella que la nación permanezca todavía en 
este funesto provisorio por sistema, que la 
retiene y sujeta en la incertidumbre, quitán
dole todas sus fuerzas de expansión y de 
mejora.

Entre nosotros es la situación actual, la 
situación normal. ¿Cuando hemos gozado de 
tranquilidad que parece fijarse como término 
al aplazamiento en que yacemos? Nunca; 
nunca lo alcanzaremos tampoco mientras 
dure lo provisorio, que es lo mudable.

Aplazar la declaración de permanencia 
porque el Gobierno de una Provincia está 
disidente ó en rebelión, es aplazar indefini
damente la marcha de la Nación, porque 
nunca ha faltado eso á nuestro modo de 
ser desde 1810.

Aplazaremos nuestra organización defi
nitiva hasta que alcancemos ¿qué? ¿La 
estabilidad que el provisorio imposibilita? 
Pero si precisamente la condición esencial 
de lo estable es la permanente, y la supresión 
de lo provisorio es indispensable para con
seguirlo.

Lo que no hemos conseguido nunca to
davía es la estabilidad de las instituciones.

Y solo podemos conseguirlo entrando una 
vez por todas á legislar con carácter dura
dero y estable, entrando á considerarnos 
nosotros mismos como una nación consti
tuida ya definitivamente. Desde 1810 hasta 
hoy nunca ha estado la Nación completa; 
unas veces por aislamiento y caudillaje como 
Buenos Aires, ó por la desmembración como 
el Estado Oriental, pero siempre se ha dicho 
la misma cosa para persistir en el mismo 
error.

El provisorio permanente á que volun
tariamente nos condenamos hace medio siglo 
aleja el mismo bien que se quiere conseguir. 
Lo que aplazaríamos sería lo que deseamos; 
aplazamos la organización definitiva de la 
Nación.

Del provisorio procede la mayor parte 
de nuestros males, y en breves palabras voy 
á demostrarlo, citando algunos de los pe
ríodos de nuestra existencia política como 
puntos culminantes de nuestra historia de 
Nación, porque forman las épocas consti
tucionales, que no duraron, porque no pre
dominaron las leyes del provisorio que es 
débil, sobre los elementos permanentes de 
desórden que las vencieron, pero que se 
destruirán de raíz dando á la Nación, á sus 
instituciones, un carácter de perpetuidad 
que las hiciera respetar más.

Et'año 1810 en que se dice que procla
mamos nuestra libertad, no nos organizamos 
como Nación libre desde luego, sinó ratifi
camos el vasallaje, y creamos á nombre del 
Bey de España un provisorio permanente, 
porque no nos separábamos enteramente de 
la metrópoli ni hacíamos otra cosa que 
dejar de ser colonias, pero nuestras provin
cias siguieron gobernándose en nombre de 
nuestro augusto amo y señor D. Fernando VII 
que textualmente lo expresan todos los 
documentos de aquella época. El reglamento 
de la junta, conservadora de la soberanía del 
Sr. D. Fernando VII, en 1811 así lo prueba, 
como también el Estatuto provincial del Go
bierno de las Provincias Unidas á nombre 
del mismo monarca en el mismo año.
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La asamblea general constituyente de 
1813, como el estatuto provisional de la 
junta de observación de 1815, fueron dis
posiciones provisorias que dudaron hasta 
la declaración de nuestra independencia en 
1816. Todo había sido provisorio hasta en
tonces; lo único que obtuvimos definitiva
mente de ese período de esfuerzos por la 
libertad, fué la independencia proclamada 
en Tucuman.

Ese año conseguimos la independencia 
permanente pero no nos constituimos defi
nitivamente todavía, siguió el provisorio. 
El año 1817 el Congreso dió otro reglamento 
con ese carácter, y que era también una 
especie de Constitución provisoria. El año 
19, tres años después de su independencia, 
vino otra Constitución de las Provincias Uni
das que casi no rigió, porque la oportunidad 
había pasado, y así, y al fin de la década, 
nos encontramos como á su principio, sin 
norte ni rumbo fijo.

Del año 10 al 15 las guerras de la libertad, 
del 15 al 20 la guerra civil y la guerra de la 
independencia; siempre la nación fracciona
da por el aislamiento de alguna provincia, 
siempre dividida por las luchas locales, 
aplazó la mayoría lo permanente, conservó 
lo provisorio y nuevos cambios, nuevas 
convulsiones vinieron á remover ese provi
sorio para colocar otro provisorio.

El año 20 el país entero estaba conflagra
do, las provincias anarquizadas, sin capital, 
sin gobierno central, sin vínculo, sin nacio
nalidad propiamente, cada Provincia tenia 
su provisorio, su caudillo, su círculo domi
nante, su ser especial. El año 1826 se reunió 
otro Congreso y promulgó una Constitución 
que cayo en 1827 con la Presidencia de 
Rivadavia, disolviéndose aquel cuerpo; Los 
pueblos no querían la Capital en Buenos 
Aires, la Provincia misma la resistía; este 
hecho prueba que no conviene fijar allí la 
Capital política de la República.

La primera Provincia rival que se desligó 
del Congreso desconociendo sus actos fué 
la de Córdoba, protestando por una circular 
que dirigió á los Ministros extranjeros.

Vino después el gobierno milit ar de Lavalle; 
habiendo hecho fusilar antes al Coronel Do- 
rrego, Gobernador legal de la Provincia, en 
los campos de Navarro, por su orden!

Y vino á consecuencia de ese crimen 
bárbaro la tiranía de Rosas.

La sedición el despotismo ó la anarquía, 
tienen ménos trabajo para derrocar el pro

visorio que lo permanente: es un aliciente 
á los cambios y los facilita.

Hasta entónces todo había sido provisorio. 
Y la tiranía asumió la misma forma proviso
ria en la administración durante toda su 
época. Lo único permanente fué el despotis
mo y la guerra, pero provisoriamente se 
suprimieron las pocas leyes y las pocas 
garantías de que gozaban algunas provin
cias. La tiranía no encontró nada en pié, 
porque no había Nación, ni Constitución, 
sino anarquía, pero no dejó nada tampoco, 
porque todo lo que había creado era provi
sorio y desapareció como antes, sin dejar 
rastros.

Siempre estamos empezando á constituir
nos. Y van 50 años.

Llegó Caseros, desapareció al fin la tiranía 
y provisorio; la Constitución de 1853 lleva 
ocho años de existencia; ¿por que no asegu
ramos su imperio, fijando asiento al Gobier
no General y completándolo con lo que le 
falta?

El mismo argumento de ahora 50 años 
se presenta de nuevo para probar que no 
debemos empezar á dar al país la estabilidad 
indispensable para que progrese. ¿A cuando 
esperamos entonces? ¿Cuales son las con
diciones en que el país debe encontrarse para 
fijar un asiento permanente á su Gobierno 
General?

En cada una de las épocas de nuestra 
historia se encuentran las mismas pretendi
das razones, encontramos los mismos errores. 
No es tiempo se dice. Pero ¿por qué no es 
tiempo? ¿Por qué no se prueba que no es 
tiempo? ¿Por qué no se dice cuando será 
tiempo?

¿Cuando ha estado el país en esa tranqui
lidad ideal que se espera para organizarlo 
definitivamente? Nunca hasta ahora; la 
guerra de la libertad hasta 1815, la guerra 
de la independencia y los disturbios civiles 
hasta 1820, la anarquía entonces y la guerra 
extranjera hasta 1828, la tiranía después; 
cuando no es una es otra Provincia disidente, 
cuando no es Buenos Aires es Córdoba ó 
Entre-Rios ú otra ¿y no es tiempo ya de 
que el país se organice definitivamente? 
¿No es tiempo de que en vez de decir aplace
mos, como lo hemos estado haciendo por 
medio siglo, perdiendo en estas incompren
sibles variaciones, digamos ya, resueltamen
te: fuera todo lo provisorio, vamos á hacer 
como han hecho todos los pueblos cultos 
de la tierra, vamos á darnos instituciones
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permanentes y duraderas que aseguren 
nuestro porvenir?

¿No es tiempo de que funcione el Gobierno 
de la Nación constituida en un asiento per
manente y con su mecanismo constitucional 
completo?

¿No es tiempo ya de considerarnos y de 
que después de estar haciendo ensayos de 
Nación anualmente, porque es la práctica 
viciosa que nos ha mantenido siempre en lo 
provisorio, es decir, en el desórden?

Las provincias que forman la Nación, en 
su mayoría, no pueden suspender las fun
ciones de su vida política, porque se paralice 
uno de sus miembros. Vamos adelante y 
que cuando se reúnan, encuentren ya un 
cuerpo compacto á que adherirse.

Las Repúblicas tampoco pueden eximirse 
de la condición inherente á la libertad, la 
agitación, y la nuestra debe proceder sin 
demora á hacer estable su organización y 
duraderas sus instituciones sin esperar para 
plantearlas una quietud imposible mientras 
no haya estabilidad.

Si desde el primer momento hubiéramos 
tomado por base lo permanente en vez de 
lo provisorio, la Nación Argentina se en
contraría en un grado tal de prosperidad, 
que apenas podríamos comprenderlo hoy.

Los Estados Unidos tuvieron un proviso
rio de Confederación y una Constitución 
que dura todavía, porque se apresuraron 
á ponerla en pleno ejercicio.

Lo mismo ha sucedido en otros países 
donde la agitación democrática no ha im
pedido nunca que las leyes y las instituciones 
asumieran un carácter duradero y estable, 
aun cuando la administración y el gobierno 
cambiaran con los sucesos.

Ninguna razón se aduce para sacar de 
aquí la Capital, por que son inatacables 
sus ventajas y evidentes los trastornos que 
traería al país, pero se quiere aplazar, 
esperando no sé qué, la ley que declare 
permanente lo mismo que reconocemos bue
no provisorio.

Esto no es razonable.
Vale más oponerse francamente y señalar el 

local que se prefiere para entendernos por la 
discusión; lo demás es discutir con sombras.

Cambiando la Capital procederíamos como 
el jardinero inesperto que mudase un árbol 
cada seis meses. Nunca obtendría flor ni 
fruto por que se secaría de raíz.

Impidamos que el árbol de la nacionalidad 
se seque.

Salvemos el árbol.
El señor Taboada — El Senador que hace 

referencia á la historia de la revolución, 
debe saber que yo soy hombre del año 10, 
que he mandado y obedecido en las provin
cias; y cuando he dicho aplácese, es por que 
he sido del Congreso del año 26; y sé que 
la anarquía como ahora, nos deshizo; he 
estado en ese Congreso; sé su historia, y sé 
que nuestras desgracias proceden de nuestro 
genio funesto; así es que si se habla con la 
historia, fuerza es decirlo, Buenos Aires nos 
ha arruinado, nos ha anarquizado y nos ha 
dominado. Yo he sido acompañante de 
Dorrego el año 26, en la Tribuna, que hemos 
destrozado cuanto ellos hacían; nuestras 
desgracias son de Buenos Aires y no obten
dremos nada, sin que ellos sean nuestros 
amos — por esto he dicho aplácese — y esa 
es mi idea.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra, se votó en general el proyecto, 
y fué aprobado por mayoría de diez votos 
contra seis.

Se pasó á la discusión en particular, y no 
haciéndose observación alguna al art. 1° 
se votó y resultó aprobado por mayoría de 
nueve votos contra siete.

Se puso en discusión el art. 2°.
El señor Leiva — Había redactado yo el 

artículo en estos términos:— «El territorio 
comprendido entre el Rio Paraná y los 
arroyos Paracao y Yeso al Sud, y al Norte 
y al Este en línea recta paralela al Paraná 
que una estos arroyos á una legua de la 
plaza 1° de Mayo, corresponde á la Capital 
y queda nacionalizado.

La Comisión dice solamente los límites 
serán etc., y en ese artículo extraño que no 
se haga referencia ni al art . Io ni á la Capital 
como debe hacerse en mi opinión siempre 
en todos los artículos para ligarlos unos á 
otros; para ligarlos de una manera expresa 
y terminante. Yo pienso que podría decirse 
«los límites de la Capital serán, etc».

Si la Comisión no acepta esa palabra y 
cree llenado el pensamiento con la redacción 
que ella propuso, bastaría para mi que esta 
observación constase en el acta.

El señor Diaz-Velez — La Comisión hizo 
esa variación á la redacción del proyecto 
del honorable señor Senador, porque creyó 
que quedaba el artículo bastante claro, y que 
fijaba de una manera inequívoca los límites 
de esa Capital de que habla el Io; pero á 
pesar de eso por mi parte no tengo inconve-
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nicnte en que se agreguen las palabras que 
indica el señor Senador; por que lo que abun
da no daña.

El señor Pujol — Como miembro de la 
Comisión tampoco presentaré dificultad al
guna para que se agreguen las palabras 
que acaba de indicar el Sr. Senador Leiva, 
á pesar de que la redacción propuesta por 
la Comisión me parece clara; sin embargo 
no tengo inconveniente en aceptar esa 
indicación.

El señor Marín — Por mi parte encuentro 
que el art. 2° se refiere al I o y cuando dice 
«ios límites serán» deja ver muy claro que 
son los de esa Capital, de la Ciudad del 
Paraná, de que habla el artículo anterior; 
sin embargo, para ser más claro más termi
nante el art. 2°, podrá expresarse en lugar de 
«los», «sus», y decir «sus límites serán» — 
Creo que así habríamos llenado el objeto 
del Sr. Senador Leiva, y se habría evitado una 
repetición.

El señor Secretario — Así está en el pro
yecto ; es un error en la orden del dia impresa.

El señor Leiva — Salvada esa equivoca
ción no hay nada que hacer.

Votado el artículo después de esto, obtuvo 
el mismo resultado que el anterior.

Se pasó á la discusión del art. 3o.
El señor Calvo — Antes de poner en dis

cusión este artículo, yo desearía oir de la 
Comisión en qué razones se funda para 
haber suprimido el art. 4" del proyecto pre
sentado por el honorable Sr. Senador Leiva, 
donde declara de propiedad Nacional todos 
los establecimientos públicos de la Capital.

Deseo que la Comisión tenga la bondad 
de dar algunas explicaciones á este respecto.

El señor Diaz-Velez — La Comisión ha 
tenido presente, que todos ó la mayor parte 
de los edificios de que se sirve el Gobierno 
Nacional en esta Ciudad, — son de la Nación; 
porque han sido hechos con fondos del 
Tesoro Nacional, y como no hay necesidad 
de darle á nadie lo que es suyo, ha excusado 
decirlo. La casa de Gobierno, el edificio 
del Penado, y otros varios son nacionales.

Hay sin embargo algunos edificios públi
cos, que no pertenecen á la Nación, y que 
son de la Provincia. Es por esto que en otro 
artículo de la ley se dice: que el Gobierno 
Nacional negociará con el de la Provincia 
la cesión de esas propiedades, pareciéndole 
á  la Comisión más propio, (y más legal 
también) que esa negociación se obtenga 
de la misma Provincia ó su legislatura, la

cesión de lo que le pertenece, que anticipar
nos (cuando menos) nosotros á ceder por 
una ley para la Nación, lo que no es nuestro.

La Comisión pues, cree, que será eso 
asunto de la negociación entre el Ejecutivo 
Nacional y el Gobierno de la Provincia.

El señor Leiva — Deseo salvar una equi
vocación en que ha incurrido el Sr. Senador 
Diaz Veloz.

Ha dicho que la mayor parte de los edi
ficios públicos en que funciona el Gobierno 
Nacional son nacionales; pero hay muchos 
que no lo son, por ejemplo la Cámara de 
Diputados, el Hospital, la Cárcel y otros 
varios edificios que también pertenecen á 
la Provincia; me parece que desde que es 
necesario tratar, deben nacionalizarse todos 
los edificios, por que lo demás sería una 
posesión imperfecta: el Gobierno Nacional 
dispondría del territorio con justo título, 
y de lo demás sin título alguno por que si 
no se nacionalizan los edificios, no tiene 
la Nación título alguno para disponer de 
ellos.

Para evitar toda cuestión que pudiera 
surgir en adelante, podría agregarse en esta 
ley el art. 4° del proyecto que tuve el honor 
de presentar, que dice, que «todos los esta
blecimientos públicos son nacionales», y 
después se negociará la cesión con el Gobier
no de Entre-Rios y yo agregaré, que el 
Gobierno de Entré-Rios cuya magnanimi
dad nos es tan conocida, no dejará de ceder
los, porque nos es conocido también svi 
patriotismo...

El señor Calvo — Y por las ventajas que 
reporta la Provincia.

No hay otro modo de hacer la cesión: 
ó absoluta ó condicional.

O se cede una cosa totalmente á favor de 
otro con ó sin condición, ó se cede una 
parte de ella del mismo modo. La cesión 
es una renuncia de lo que nos pertenece en 
favor de un tercero.

Aquí, la Provincia cede una extensión de 
territorio á la Nación con una sola condición, 
que es la de fijar en ella su Capital; pero 
cumplida la cesión debe ser perfecta y per
petua; la Nación queda en el lugar de la 
Provincia, con todos los títulos, derechos 
y acciones, e t’., que á esta correspondían.

En Estados Unidos, cuando se trató de 
fijar la Capital, y para evitar la competencia 
de los diferentes estados, se buscó entre los 
límites de varios, un punto desierto en donde 
la Capital se edificó, pero como nada había



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 1163

sobre el territorio cedido de propiedad pú
blica, nada más pudo cederse que el territo
rio que se pedia.

Allí se fundó la Capital en 1792, pero 
solo ocho años después fué el asiento fijo 
del Gobierno de la Union.

Para imitarlos no somos bastante ricos 
construyendo otro Washington, pero siem
pre es el Paraná el punto más central y con
veniente de toda la República.

Es pues un caso diverso; aquí se declara 
Capital permanente la Capital provisoria, 
por no dilatar más tiempo esa medida ne
cesaria; por economizar los grandes gastos 
de una nueva instalación, los grandes tras
tornos de una mudanza de domicilio, pero 
también esta medida es benéfica á la Capital 
provisoria actual aun que justa, desde que 
dejó de ser Capital de la Provincia para 
recibir al Gobierno Nacional cuando no 
tenía domicilio.

También recibe un domicilio la Provincia 
de Entre-Rios que tantos sacrificios ha 
hecho para conseguir la unión nacional, y es 
en compensación de esa preferencia, que 
la Provincia hace cesión de este territorio, 
y debe hacerla de todos los edificios públicos 
que en él le pertenezcan, pues que es esa 
una de las razones que tenemos en vista 
para declarar la Capital permanente, razón 
tanto más atendible cuanto ménos boyantes 
están nuestras fuerzas y más lejana sea la 
esperanza de una mejora.

Cediendo el territorio á la Nación, los 
edificios públicos que están en su super
ficie van naturalmente incluidos en la do
nación, y así debe decirse por que sinó 
sería plantear á la vez que se consumase 
la sucesioñ — el Gobierno Nacional sería 
propietario del suelo y el Gobierno Provin
cial de la obra hecha sobre él, y consiguien
temente al Gobierno Nacional le quedaría 
prohibida toda mejora ó cambio que no 
fuese previamente consultado con el Go
bierno Provincial.

Quedaría la Administración Nacional á 
merced de la Provincial, resultado lógico 
de que nacionalizará el territorio de la 
Capital y no los edificios públicos que están 
sobre él.

Es decir que se nos daría una legua de terri
torio como tenemos muchos miles de leguas 
para construir en ella á costa de la Nación, 
lo mismo que está ya construido aquí.

Siendo así, habría una razón menos para 
declarar permanente la Capital provisoria

y la cuestión cambiaría mucho, si la Nación 
al adquirir el territorio, no adquiriese los 
edificios públicos que están sobre él.

Bien comprendo que el Congreso no pue
de legislar sobre la propiedad pública pro
vincial, pero no debe olvidarse que está 
ya expresada la necesidad de previa sanción 
de la Legislatura Provincial.

liste artículo solo quiere decir que se ha 
do negociar la cesión bajo esta base: que 
el- Gobierno de Entre-Rios, hará cesión ab
soluta y completa de todo el territorio 
designado y de los edificios públicos que 
pertenecen á la Provincia, transfiriendo to
das‘sus acciones y derechos al Gobierno 
Nacional.

El Gobierno Nacional, dirigiéndose al de 
Entre-Rios, entrará en negociación con él 
para la cesión condicional que deseamos, 
pero será una condición indispensable de 
ella, la de que todos los edificios públicos de 
la Provincia en la Capital provisoria se 
hagan nacionales en la Capital permanente, 
nada más; no legislamos, fijamos la base 
de la negociación.

Esto mismo es una garantía de perpetui
dad y es claro que entrando el Gobierno 
á crear sus oficinas de una manera estable 
y permanente se refaccionarán algunos, se 
destruirán otros pero se adaptarán todos 
al destino que se les dé; y para esto el 
Gobierno Nacional debe tener sobre ellos 
un dominio perfecto para hacer las modifi
caciones ó cambios que crea más conve
nientes.

De lo contrario planteamos para después 
los conflictos entre el Gobierno de la Provin
cia con sus edificios hechos ya en terreno 
ajeno, pared por medio con los edificios 
nuevos del Gobierno Nacional; resultando 
de aquí algunas de aquellas cuestiones de 
muros medianeros que pleitean los abogados 
de provincia entre vecinos, pero que no son 
muy propios de gobiernos.

Para asegurar las ventajas que buscamos 
es necesario dar local aparente á la adminis
tración mejorando los que ocupa hace ocho 
años, y que en cualquier otra parte sería 
necesario construir á grandes cestos, porque 
no los hay prontos en ninguno de los diver
sos puntos que se mencionan como aparentes 
para Capital, sin calcular los inconvenientes 
y obstáculos de un cambio total.

Si la Comisión consiente en que se agre
gue ese artículo, sin perjuicio de que se 
obtenga el consentimiento del Gobierno de
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Entre-Rios, ó propone cualquier otra frase 
que exprese lo mismo, no quedarán confun
didos los intereses de la Nación con los 
de la Provincia, y quizá su propia intención 
quede más clara.

El señor Leiva — Tengo entendido que 
el Gobierno de Entre-Rios, consultado si 
para el establecimiento de la Capital en 
el Paraná cedería la Provincia al Gobierno 
Nacional el territorio y todas las demás 
propiedades que el tiene, en el caso que 
esta capital fuese declarada permanente, la 
Legislatura Provincial dijo que si, y hasta 
aquí se le ha privado en cierto modo de 
esta regalía, no he visto esta resolución; 
pero creo que es positiva.

El señor Calvo — Propondría que pasára
mos á un cuarto intermedio.

El señor Diaz-Velez — Sería bueno para 
que pudiésemos ponernos de acuerdo sobre 
la redacción del artículo: porque yo creo 
que el Congreso no tiene derecho para dis
poner de lo ajeno, de la propiedad particular 
de ningún individuo (que es inviolable por 
la Constitución) sino solo en los casos muy 
especiales en que la misma Constitución 
establece la expropiación sancionada por 
una ley. Tampoco, pues, creo que hay 
facultad en el Congreso para disponer de 
las propiedades públicas de una Provincia 
para darlas á la Nación.

El señor Marin — El debate sobre este 
artículo más es de escrúpulos que de nece
sidad, pues la nacionalización de esos edifi
cios sinó está comprendida en el art. I o, lo 
está en el 3o, y la Comisión ha querido hacer 
más sencilla y más clara la ley suprimiendo 
el art. 4o del proyecto del Sr. Leiva; que 
en su concepto no era más que una abundan
cia de palabras ó una repetición de lo que 
está implícitamente comprendido en los 
otros artículos; sin embargo, no me opondré 
á que pasemos á un cuarto intermedio para 
uniformar más la opinión sobre este punto.

Aceptada esta indicación, se pasó á cuarto 
intermedio.

Continuó la sesión en 2“ hora con el 
mismo número de señores Senadores.

El señor Diaz-Velez — Señor Presidente; 
en el cuarto intermedio que acaba de tener 
la Cámara, hemos conferenciado con el 
honorable señor Leiva, autor del proyecto 
originario, y mi honorable colega el Sr. 
Calvo que presentaba algunas dificultades 
al artículo del proyecto de la Comisión, 
que está en discusión, y nos hemos puesto

de acuerdo, en que se salve todo escrúpulo 
y toda dificultad, agregando al artículo 
unas pocas palabras; donde se dice en el que 
«el Ejecutivo Nacional negociará con el 
de la Provincia de Entre-Rios la cesión del 
terreno que se señala para la Capital»; se 
agrega, «y también la de todos los edificios 
y demás propiedades que tenga la Provincia 
en el área que se federaliza por la presente 
ley.

Puede el señor Secretario agregar esas 
palabras al artículo que se está discutiendo.

El Secretario leyó el artículo en los siguien
tes términos:

«Aht. 3 h El Poder Ejecutivo Nacional 
negociará con el Gobierno Provincial de 
Entre-Rios la cesión por su respectiva Le
gislatura, del territorio y demás propiedades 
de la Provincia que se nacionalizan por la 
presente ley».

El señor Calvo — Así rinde perfectamente 
el pensamiento.

Votado el proyecto en aquellos términos, 
fué aprobado por la misma mayoría que los 
anteriores, y siendo el cuarto de forma, 
quedó el proyecto sancionado, sin más 
alteración que la expresada en el art. 3o.

Terminó con esto la sesión siendo las tres 
de la tarde.

Aprobada en Julio 4' de 1861.

Cárlos M. Saravia, 
Secretario

16“ Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 20 de Junio de 18611

Bustamante
Leiva
Arias (Fernan

do)
Icart
Ferré
Vega
Borges
Campillo
Videla
Marin
Ortiz
Taboada
Rodríguez
Vidal
Calvo
Diaz-Velez

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Re
pública Argentina, á los vein
te dias del mes de Junio de 
mil ochocientos sesenta y uno, 
reunidos en su Sala de Se
siones el señor Presidente 
Provisorio y demás señores 
Senadores inscriptos al már- 
gen, se declaró abierta la 
sesión con inasistencia de los 
Sres. Pujol, Nuñez y Arias (D. 
Tomás) con aviso; González y 
Echagüe en comisión, y fuera

1 Esta sesión se publicó en el Número 31 de Congreso Na
cional, Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del Paraná 
correspondientes al año de 1861, cit., pp. 170 a 187. Presidió 
el senador señor Ellas. (N. del E.)
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Con aviso de la Capital con licencia Ba
rra y Urquiza, con aviso Gui- 

Pujol do, y sin él Alvarado y Paz.
No estando dispuesta la 

acta de la Sesión anterior, 
se pasó á dar cuenta de los 
asuntos entrados en Secre
taría y se leyó el siguiente 
mensaje del Poder Ejecutivo.

El Poder Ejecutivo.
Paraná, Junio 15 de 1861. 

Al Soberano Congreso Legis
lativo Federal.
El Poder Ejecutivo ha 

recibido del Excmo. Gobier
no de la Provincia de Buenos 
Aires, dos notas que bajo los 
números 1 y 2, tiene el honor 
de llevar en copias autoriza
das, al conocimiento del So

berano Congreso Legislativo Federal.
Por ellas se viene en pleno conocimiento de 

que, el Gobierno de Buenos Aires unas veces 
con pretextos dilatorios, y otras al parecer 
constituyéndose de' hecho en autoridad su
perior á toda potestad nacional, evade el 
cumplimiento de resoluciones de las dos 
Honorables Cámaras Nacionales, cuya eje
cución se le ha ordenado, como se instruirá 
el Soberano Congreso por las mismas notas 
del Gobierno de Buenos Aires.

Un proceder tal, que lejos de correspon
der á la lealtad de la Autoridad Nacional 
y á los eminentes sacrificios que ha hecho 
y hace la Nación por la paz fraternal y 
digna de sus hijos, revela, puede decirse ya 
en alto, un propósito premeditado de 
falsear todo principio sano de asociación, 
toda obligación contraída en pactos solem
nes, toda prescripción constitucional y úl
timamente, todo sistema de Gobierno en 
que no se sancione la prepotencia de una 
minoría de círculo, ha impulsado al Ejecu
tivo Nacional á contestar del modo más 
claro y categórico que le dicta su deber 
sagrado y la dignidad de la Nación. Ese 
contesto lo verá el Soberano Congreso en 
.las copias igualmente autorizadas con los 
número 3 y 4.

Los principios nobles, fraternales y cultos 
del Soberano Congreso, han guiado al Eje
cutivo en sus ideas; y es precisamente que, 
haciéndolos propios con alto honor suyo 
y con esclarecida justicia le han servido

de base y fundamento para contestar al 
Gobierno de Buenos Aires, con franqueza 
y lealtad, llamando los hechos y las cosas 
por su nombre. Si el Gobierno Nacional no 
se comportara de este modo, ni noble ni 
fuerte sería abundando como abunda en 
sentimientos honorables y teniendo el in
vencible poder del Soberano Congreso, de 
cuyo lado no se desviará ni un momento.

Somete pues, á la ilustración y esclarecida 
justicia de los honorables Senadores y Di
putados de la Nación los documentos 
referidos; y pide ansioso oir la voz soberana 
de la Nación sobre sus actos para acatarla 
y cumplirla.

Con su más profunda estimación y respeto 
tiene el honor de saludar al Soberano Con
greso Legislativo Federal.

Juan E. Pedernera.
Severo González.

Terminada la anterior lectura, el señor 
Presidente expresó que estando publicados 
en el «Boletín Oficial» los anexos á que se 
refería el Mensaje del Ejecutivo y siendo 
conocidos ya de todos los señores Senadores 
podía escusarse su lectura.
La Honorable Cámara defirió á esta indi

cación.
El Secretario preguntó sinó obstante la su

presión de la lectura de aquellos documentos, 
deberían consignarse en la presente acta.

El señor Presidente ordenó que así se 
hiciese, puestos [sic] que se daban por leídos; 
y se destinó otro asunto á dictámen de la 
Comisión de Legislación.

He aquí el texto de los documentos re
feridos.

N úmero I o

El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
Buenos Aires, Mayo 27 de 1861.

Al Excmo. señor Ministro del Interior de
la República Argentina.
El Gobierno de la Provincia ha tenido 

el honor de recibir la nota de V. E. fecha 
14 del corriente, á la que venía adjunta en 
copia autorizada, el Decreto de la Honorable 
Cámara de Senadores fecha del mismo día, 
por el cual se invita á este Gobierno á que 
dando cumplimiento al art. 46 de la Consti
tución Federal, haga que en el término de 
veinte dias, concurran los Senadores electos 
por esta Provincia, á incorporarse en su 
respectiva Cámara.

más)

En comisión

González
Echagüe

Ausentes 
Con licencia

Barra
Urquiza

Con aviso 

Guido 

Sin aviso

Alvarado
Paz
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Sumamente grato sería al pueblo y al 
Gobierno de Buenos Aires, que los Senadores 
que deben integrar el Congreso por parte 
de esta Provincia, se hallasen ya incorpora
dos á su respectiva Cámara y que ningún 
obstáculo se opusiese á que al presente lo 
efectuasen, pero subsistiendo las causas que 
obstaron á su inmediata incorporación en 
Abril último con motivo del rechazo de los 
Diputados electos por esta Provincia, y 
hallándose pendiente este asunto, (sobre el 
cual este Gobierno se dirige á V. E. en nota 
separada) espera que él tenga una solución 
para que puedan á la vez incorporarse al 
Congreso Nacional los Senadores y Dipu
tados que por parte de esta Provincia deben 
integrarlo conforme á la letra y espíritu 
de la Constitución y los pactos.

Con este motivo el Gobierno de la Pro
vincia 6C permitirá observar á V. E. que 
el art. 46 de la Constitución en que se basa 
la ya mencionada invitación, solo habla de 
la composición del Senado, como una de 
las partes que componen el Poder Legislativo 
y que por el artículo 9 del tratado de 11 de 
Noviembre, y en particular por los art[s]. 
12 y 16 de 6 de Junio, se estipula expresa
mente bajo el nombre genérico de Diputados 
la incorporación colectiva de los Senadores 
y Diputados que Buenos Aires elija al efecto, 
y así se dice en uno de ellos: hasta que se 
incorporen los Diputados de Buenos Aires 
al Congreso etc.; y en otro: El Congreso Le
gislativo integrado con los Diputados de Buenos 
Aires etc., lo que excluye la facultad y la posi
bilidad de que una sola Cámara emplace ais
ladamente á una parte de esa representación, 
aun antes de haber tenido lugar la incorpora
ción estipulada. Y racionalmente no puede 
ser de otro modo: Io porque Buenos Aires va 
á efectuar su incorporación definitiva y legal 
por el envió de todos sus Diputados reunidos 
al Congreso según lo estipulado: 2o porque 
mientras esa incorporación colectiva y defi
nitiva no tenga lugar, y el Congreso no sea 
integrado con los representantes todos de 
Buenos Aires, el Congreso no puede legislar 
para Buenos Aires sobre las materias que 
le están expresamente reservadas, aun cuan
do ellas correspondan por su naturaleza á las 
atdoridades nacionales, según expresamente 
lo determina en el ya citado art. 12 del 
convenio de 6 de Junio. En consecuencia la 
incorporación inmediata de los Senadores 
electos por Buenos Aires, sería completa
mente inútil, puesto que ni aun así podría

el Congreso estar habilitado para dictar 
leyes obligatorias á la Provincia de Buenos 
Aires, lo que solo puede tener efecto cuando 
ella se halle debidamente representada en él.

Con este motivo el Gobierno de la Pro
vincia saluda á V. E. con su más distingui
da consideración.

Bartolomé Mitre.
Pastor Obligado — Norber- 

to de la Riestra — J  uan 
A. Gelly y Obes.

N» 2

El Gobierno de la Provincia.
Buenos Aires, Mayo 27 de 1861. 

Al Exemo. Sr. Ministro del Interior de la 
República Argentina.
El Gobierno de la Provincia ha tenido 

el honor de recibir la respetable nota de V. E. 
fecha 18 del corriente á la que venia adjunto 
el decreto de la Honorable Cámara de Di
putados, fecha 16 del mismo, rectificando 
el decreto expedido en 7 de Abril y por el 
cual fueron rechazados los Diputados electos 
por Buenos Aires, ordenando á la vez que 
practicasen nuevas elecciones con arreglo 
al art. 37 de la Constitución, y á la ley 
nacional de 4 de Julio de 1859.

En contestación el Gobierno de la Pro
vincia debe decir á V. E. para que se sirva 
trasmitirlo al conocimiento de S. E. el Sr. 
Presidente de la República que con fecha 
2 de Noviembre del año ppdo. tuvo el 
honor de pasar al conocimiento del Exemo. 
Gobierno Nacional la ley de la Asamblea 
general en virtud de la cual se han practica
do las elecciones para Senadores y Diputados 
de la Provincia, dándole cuenta de los moti
vos que se tuvieron en cuenta al dictarlas 
con arreglo á los art[s]. 37 y 46 de la Consti
tución, sin que ni entonces ni después se 
hiciese objeción alguna por parte de aquel 
Gobierno y por el contrario ordenando la 
publicación oficial de aquellas comunica
ciones, según se ha manifestado ya en la 
nota pasada por este Gobierno con fecha 
15 de Abril se manifestó ya por este Gobier
no que según el tenor de las explicaciones 
que V. E. se sirve trasmitirle, se vería en 
la necesidad de dirigirse á la Honorable 
Asamblea general de la Provincia que dictó 
la ley en virtud de la cual se han practicado 
dichas elecciones con sujeción á los ya 
citados art[s]. 37 y 46 de la Constitución
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Nacional, y de la perfecta conformidad con 
el Excmo. Gobierno Nacional, que habiendo 
llegado el caso de proceder así, va á dirigirse 
inmediatamente á la expresada asamblea 
general dándole cuenta de todo lo obrado, 
para que en su virtud se dicte en la forma 
que corresponde la resolución más conve
niente. Y finalmente que habiendo procedi
do Buenos Aires, como lo ha hecho con arre
glo á la Constitución y con conocimiento 
y de acuerdo con el Exento. Gobierno Na
cional — espera que se dignará suspender 
hasta tanto tenga lugar una sanción, lo 
dispuesto en la precitada de V. E. de 18 de 
corriente, por la que se dispone se convoque 
al pueblo de esta Provincia á elecciones 
para el dia 23 de Junio entrante.

Dejando asi contestada la nota de V. E. 
el Gobierno de la Provincia tiene el honor 
de saludarle con su más distinguida consi
deración.

Bartolomé Mitre.
Pastor Obligado — Norberto 

de la Riestra — Juan A. 
Gelly y Obes.

N° 3

Ministerio del Interior
Paraná, Junio 15 de 1861. 

Al Excmo. Sr. Gobernador de la Provincia 
de Buenos Aires, General D. Bartolomé 
Mitre.
Me es honroso acusar recibo de la nota 

de V. E. fecha 27 de Mayo último, en con
testación á la de este Ministerio de 14 del 
mismo. Y al hacerlo cumplo con la órden 
del Excmo. Señor Vice-Presidentc de la 
República, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
Nacional, diciendo á V. E. lo siguiente: 

Que es bien extraño y deplorable en el 
concepto del Gobierno Nacional, y ante 
el juicio de todos los que confiaron en la 
lealtad y buena fé de V. E. al tratar de la 
unión argentina, verlo hoy colocado en una 
posición que, si hasta cierto punto pudiera 
decirse superior á la independencia personal 
de V. E., no por eso lo justifica ni defiende 
en el propósito do no enviar al Congreso Legis
lativo Federal, por esa Provincia, los Señores 
Senadores, cuyos títulos fueron reconocidos 
y aceptados por el Honorable Senado de la 
Nación en Abril del corriente año.

Apelando al ilustrado criterio de V. E., 
á la vez que el consejo universal de la sana

razón, me ha de permitir el Excmo. Señor 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, 
declararle que las pretendidas razones en que 
parece quiere fundar el aplazamiento para 
el envío de los Señores Senadores por esa 
Provincia, rechazan abiertamente toda fé, 
por más que obre el corazón en el sentido 
de apoyarla; y revelan del modo más cons
picuo é irritable, que V. E. pretende realizar 
un prodigio político imposible, ó cuando 
menos, que ese aplazamiento no es tal en 
realidad; sino una negación premeditada y 
definitiva á la incorporación de esos Senado
res á su Cámara respectiva.

El Poder Ejecutivo Nacional, señor Go
bernador, quisiera no juzgar á V. E. de 
este modo, por que le es muy grato hacerlo, 
extinguiéndose así hasta la más remota es
peranza de invocar con éxito la ley y prin
cipios constitucionales, y le es profunda
mente doloroso decirlo. ¿Pero como excusar 
este juicio ni ocultarlo á V. E. cuando la 
misma nota que contesto fuerza y compele 
á concebirlo?

V. E. asegura que sumamente grato seria 
al pueblo y Gobierno de Buenos Aires, que 
los Senadores que deben integrar el Congreso 
por parte de esa Provincia, se hallasen in
corporados ya á su respectiva Cámara, y que 
nungun obstáculo se opusiese á que al 
presente se efectuasen; pero subsistiendo las 
causas que obstaron á su inmediata incor
poración en Abril último, con motivo del 
rechazo de los Diputados electos por esa 
Provincia y hallándose pendiente este asun
to (sobre el cual ese Gobierno se dirige á 
este Ministerio en nota separada), espera 
que él tenga una solución, para que puedan 
á la vez incorporarse al Congreso Nacional 
los Senadores y Diputados que por parte 
de esa Provincia deben integrarlo conforme 
á la letra y al espíritu de la Constitución 
y los pactos.

Al observar estas razones de V. E., se 
viene en conocimiento que, el primer funda
mento que obra en el juicio del señor Gober
nador para no incorporarse los Senadores 
de esa Provincia á su respectiva Cámara, es 
la subsistencia de las causas que en Abril 
último obstaron para hacerlo. ¿Y qué causas 
fueron esas, señor Gobernador, sino el 
pretendido derecho de los señores Se
nadores de Buenos Aires, de juzgar y 
decidir ellos, los actos más solemnes y 
augustos del cuerpo Legislativo y soberano 
de la Nación?
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¿Como puede Y. E. en su ilustración 
y saber, hallar causa legítima, ñi siquiera 
razonable, en ese derecho que se concita la 
censura de toda sociedad bien organizada, 
y que pugna evidentemente con los prin
cipios más incontrovertibles de las Naciones 
cultas?

Es preciso repetirlo. La causa que obstó á 
los Sres. Senadores por Buenos Aires, para 
su incorporación á la Honorable Cámara 
que aprobó sus títulos, que los llamo fra
ternalmente y esperó en dos sesiones suce
sivas, no fué, ni puede invocarse otra que 
la incalificada condición planificada por 
ellos mismos, de entrar al Congreso, plan
teando la monstruosa regla de que la parte 
comprenda al todo, y que la minoría sojuz
gue á la mayoría. Esta es la verdad del 
hecho, señor Gobernador; y á fé que, si 
cambiando el rol que hace V. E. se le 
exigiera la humilde condición del someti
miento del pueblo al antojo de un ciudadano, 
no tendría V. E. lenguaje suficiente para 
definir tan extremada pretensión.

Los Senadores de esa Provincia compren
den bien, como V. E. mismo, la independen
cia y libre ejercicio de cada Cámara de las 
que se compone el Soberano Congreso Fe
deral.

Saben también que cada una de ellas 
por su naturaleza, por el texto y espíritu 
de la Constitución Nacional, es el único 
juez de elecciones, derechos y títulos de 
sus miembros, en cuanto á su validez. Si 
la de Diputados, en uso de sus atribuciones, 
en ejercicio de un derecho inherente á su 
ser, en plena é incontrovertible conformi
dad con las prescripciones constitucionales 
y con la ley de la Nación, rechazó á los 
Diputados de Buenos Aires; ¿porque prin
cipio juzga V. E. que los Diputados rechaza
dos, deban imponer á ese Juez privativo, 
á ese Juez único y soberano, pretendiendo 
que sus opiniones meramente privadas y 
personales den la regla al que debe juzgarlos, 
admitirlos ó rechazarlos?

Aun suponiendo señor Gobernador, que 
no estuviera de parte de los Diputados de 
Buenos Aires el error patente; y que fuera 
posible dudar de la legitimidad del proce
dimiento de la Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación. En tal caso; ¿cual 
seria la autoridad competente para dirimir 
la duda y establecer el principio? ¿Querrá 
V. E. decir que incumbe tan alta potestad 
á los Diputados electos en Buenos Aires que

ni aun son instituidos por Buenos Aires? 
¿Querrá V. E. dar á luz por primera vez, 
en los anales de pueblos organizados bajo el 
régimen representativo republicano, la doc
trina de que la soberanía de un pueblo 
reside, no en la voluntad general sinó en 
la particular de unos cuantos individuos? 
Aquel gran principio de la mayoría que 
sirve de base y fundamento á las sociedades 
humanas que se rigen por el sistema demo
crático, ¿quiere V. E. que hoy sucumba 
ante las exigencias de los Diputados recha
zados?

El Gobierno Nacional no puede atribuir 
semejante doctrina al saber de V. E. Si lo 
hiciera, preciso será creer que en concepto 
de V. E., ni tiene nombre conocido el 
Gobierno Nacional ni admite definición 
posible.

La prepotencia de esas equivocadas ra
zones de los Diputados de Buenos Aires, 
admitida y patrocinada por los honorables 
Senadores de la misma, hizo que en Abril 
último no se incorporaran al honorable 
Senado que llamaba y esperaba en su seno 
á esos Senadores. Hé aquí, pues, el único 
obstáculo que si pudiera someterse al res
petable y patriótico juicio de esa benemérita 
Provincia, ella lo desecharía con altura, 
justicia y dignidad.

Pero es sensible no poder creer lo mismo 
del Gobierno de Buenos Aires, después de 
los cruentos sacrificios que toda la Nación 
inclusa la misma Provincia de Buenos Aires, 
ha oblado hasta lo inefable, en pró de la 
unión sincera y leal de la familia argen
tina.

Si V. E. declara en la nota que se contesta, 
que subsisten las causas que obstaron á la 
incorporación de los honorables Senadores 
por esa Provincia, si la primera y principal 
de esas causas es la que el infrascripto 
acaba de demostrar; ¿como juzga V. E. 
que podría removerse el obstáculo? ¿Sería 
acaso, que el honorable Senado de la Nación, 
divinizando el error de los Senadores de 
Buenos Aires, prestándole un culto idólatra, 
desconociendo lo que le incumbe dignamente 
según su misión, y aceptando sin decoro 
y sin conciencia la humillante condición 
propuesta por aquellos, se pusiera proster
nado, bajo la bandera sin ejemplo que han 
levantado esos señores Senadores de Buenos 
Aires, destruyendo todo principio conocido y 
falseando la Constitución y la ley Nacional? 
¿Sería, señor Gobernador, un modo de re
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mover las causas que dice V. E. subsisten, 
el que el Honorable Senado de la Nación, 
que tanto venera las luces y virtudes de 
la Honorable Cámara de Diputados, se 
convirtiera en instrumento de los Sena
dores y Diputados de Buenos Aires para 
ir contra aquel cuerpo eminente, y san
cionara con el hecho el más grande de los 
escándalos?

Vea, pues, V. E. por que dijo el infras
cripto poco antes, que las pretendidas 
razones en que parece que V. E. quiere 
fundar el aplazamiento, para el envío de 
los Senadores por esa Provincia, revelan 
del modo más conspicuo e irresistible que 
V. E. pretende realizar un prodigio polí
tico imposible.

Si V. E. pues, no tiene razón para esperar 
tal postración del Honorable Senado cuyos 
antecedentes ilustres deberían haberle dado 
grande idea de sus nobles procederes; claro 
es que el aplazamiento solicitado no es tal 
en realidad; puesto que ni un instante debe 
V. E. abrigar la esperanza de que el Se
nado descienda de su elevación propia y del 
crédito que ha sabido captarse con esclare
cida justicia y mérito.

El otro fundamento en que quiere V. E. 
apoyar el aplazamiento indicado, es el de 
hallarse pendiente (según su expresión) el 
asunto relativo á los Diputados rechazados, 
esperando el Gobierno de Buenos Aires que 
tenga una solución, para que puedan á la 
vez, incorporarse al Congreso Nacional, los 
Senadores y Diputados que deben integrar
lo conforme á la letra y al espíritu déla 
Constitución y los pactos.

Difícil sería creer, señor Gobernador, á 
no verlo consignado en la nota de V. E., 
que el Gobierno de Buenos Aires clasifique 
de asunto pendiente, la órden terminante 
que le fué comunicada en 18 de Mayo 
último, para que en cumplimiento del de
creto de 16 del mismo de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, y con 
arreglo al art. 37 de la Constitución y á 
la ley Nacional de 4 de Julio de 1859, se 
practicasen en esa Provincia nuevas elec
ciones para Diputados nacionales.

Ese asunto que en dos ocasiones ha ocu
pado la atención de la Honorable Cámara 
de Diputados, quedó definido plenamente 
por ella, como única autoridad competente 
según la Constitución jurada por V. E.; 
y en virtud de ser esto una verdad, recibió ■ 
V. E. la orden de proceder á nuevas eleccio

nes. Si el Gobierno de Buenos Aires (como 
es de estricta y rigurosa obligación), hubiese 
atacado esa órden, cumplidos serían ya los 
deseos de esa'Provincia y satisfechas las 
aspiraciones legítimas de todos, con la 
incorporación de los Diputados por Buenos 
Aires al Congreso Federal.

Pero si bien és cierto que aquellos deseos 
y estas aspiraciones, han sido frustradas con 
lamentable desengaño y dolor, no lo es que la 
causa sea el hallarse este asunto pendiente.

Entre la autoridad competente que man
da legítimamente, y el que debiendo obede
cer no lo hace, la falta de cumplimiento, 
señor Gobernador, no causa pendencia del 
asunto. Habrá suspensión de ejecución del 
mandato, desobcdecimicnto, desacato; pero 
de ningún modo pendencia puesto que el 
mismo mandato establece la definición de 
causa, como lo hubo por decreto remitido 
á V. E. de la Honorable Cámara de Diputa
dos.

Si la misma nota de ese Gobierno com
prueba que V. E. recibió la sanción citada, 
no se puede calcular cual sea el fundamento 
que haya tenido V. E. para decir pendiente 
el asunto. ¿Ante quien puede, señor Go
bernador? ¿De que autoridad creada legí
timamente espera V. E. la solución? ¿No 
la tiene ya ese Gobierno en el decreto rela
cionado que se le pasó en copia autorizada 
y cuyo recibo confiesa expresamente? ¿O 
piensa V. E. que observando de su parte 
la nota de este Ministerio de 14 de Mayo, 
adquiere V. E. un derecho á desconocer la 
solución definitiva dada por la Honorable 
Cámara Nacional de Diputados? Permíta
me el Excmo., señor Gobernador, extrañar 
en sus respetables luces este proceder que mi 
Gobierno se empeña en inculcar. Forzoso 
es, pues, que V. E. se persuada de ser 
concluido de todo punto el asunto relativo 
á los Diputados de Buenos Aires, y por 
la única autoridad competente, por más 
duro que sea á esos Diputados y á V. E. 
reconocerlo.

Salvo que se quisiera emitir otra feno
menal doctrina, á saber, que en la Provincia 
de Buenos Aires reside una autoridad sobre 
toda autoridad nacional, y que á aquella 
incumba juzgar y destruir las honorables 
resoluciones de esta doctrina que (haciendo 
justicia á esa heróica Provincia hermana) 
ni ella lo quiere ni pretende.

Pero aun que fuera un hecho cierto, señor 
Gobernador, que estuviera pendiente ante
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la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, la aceptación ó rechazo de los 
Diputados de Buenos Aires, aun en tal 
falsa hipótesis, no habría V. E. alcanzado 
una sola razón para excusar el envío de los 
señores Senadores de la misma por el solo 
hecho de haberse incorporado simultánea
mente al Congreso Federal con aquellos. 
Detenerme a demostrar esto á V. E. en la 
época en que vivimos y en el estado de 
desarrollo á que han llegado los principios 
prácticos del derecho constitucional, sería 
caer en el error de suponer á V. E. sin 
más dotes de inteligencia y saber que las 
que de ordinario están al alcance de un 
parvulillo. No puede el Ejecutivo Nacional 
aceptar este caso excepcional en el talento 
de Y. E.

Proponiéndose V. E. hacer observaciones 
á las resoluciones del Honorable Senado de 
la Nación, con el fin de demostrar que no es 
posible ni facultativo á una Cámara de las 
que componen el Congreso Federal emplazar 
aisladamente á sus miembros, siendo estos 
de esa Provincia, invoca V. E. en apoyo 
de su opinión el espíritu y la letra del art. 9 
del convenio de paz de 11 de Noviembre, 
y los arts. 12 y 16 del de 6 de Junio, dedu
ciendo V. E. que la incorporación de Diputa
dos y Senadores por Buenos Aires al Con
greso Nacional debe ser simultánea.

Sobre este tópico de la nota de V. E. 
basta transcribir los artículos invocados 
para demostrar que ni su espíritu ni su 
letra favorece al juicio de V. E. El primero, 
art. 9 del convenio de 11 de Noviembre, 
dice: «Las leyes actuales de Aduana de 
Buenos Aires sobre comercio seguirán ri
giendo hasta que el Congreso Nacional 
revisando las tarifas de Aduana de la Con
federación y Buenos Aires, establezca que 
que ha de regir para todas las Aduanas 
exteriores.» ¿Puede V. E. con lealtad en
contrar ni en el espíritu ni en la letra de 
este artículo algo que excluya la potestad 
natural y legítima que cada Cámara del 
Congreso Federal para llamar y recibir en 
su seno á los miembros que por parte de 
esa Provincia le pertenezcan? ¿Establece 
este artículo, señor Gobernador, el principio 
incostitucional de despojar á las Cámaras 
Legislativas de la Nación de un atributo 
sin el cual no pueden ser Cámaras, porque 
es constitutivo de su formal y práctica 
existencia? ¿Puede V. E. creer que en el 
convenio de 11 de Noviembre fuese posible

echar por tierra aquel atributo absoluta
mente esencial á cada Cámara y expreso en 
la Constitución Nacional? ¿Qué autoridad 
figuró entre los que celebraron convenio 
para que pueda V. E. con sinceridad atri
buirle superioridad sobre la soberanía na
cional que nos dió la Constitución de Mayo 
que V. E. se ha obligado á obedecer y hacer 
cumplir, poniendo á Dios por testigo de ese 
solemne voto religioso.

El art. 12 del convenio de 6 de Junio, 
dice: «El Gobierno de Buenos Aires conti
nuará en el régimen y administración de 
todos los objetos comprendidos en el pre
supuesto de 1859, aun cuando ellos corres
pondan por su naturaleza á las autoridades 
nacionales, hasta que, incorporados los Di
putados de Buenos Aires al Congreso dispon
ga este sobre la materia, etc.»

Como V. E. en sus observaciones se acoge 
á este texto para deducir que debe ser 
simultánea la incorporación de Senadores 
y Diputados por Buenos Aires al Congreso; 
como de las mismas palabras de su nota 
se revela que, ni una ni otra Cámara Nacio
nal tiene la facultad de emplazar ni recibir 
á sus miembros sin que ambas lo hagan al 
mismo tiempo, debemos creer que en con
cepto de V. E. debe reunirse el Congreso 
Federal en cuerpo para invitar á los señores 
Senadores y Diputados de esa Provincia 
á que vengan y con mayor razón para 
recibirlos. Cuesta, señor Gobernador, seguir 
á V. E. en sus creencias, y más cuesta sin 
ser posible conseguirlo encontrar ni en el 
espíritu ni en la letra del artículo citado, 
lo que V. E. cree estipulado; y sin duda que 
al ocuparme de esto en virtud de órden del 
Excmo. señor Vicc-Presidente de la Repú
blica, y al hacerlo con la franqueza que 
observará V. E. me complazco creyendo 
dar un testimonio del interés fraternal que 
abriga el Gobierno de la República en traer 
á V. E. y á esa benemérita Provincia que 
tanto lo desea á la participación del bien 
común á que son llamadas todas las pro
vincias hermanas.

El art. 16 del mismo convenio dice: «El 
Congreso Legislativo, integrado con los Di
putados de Buenos Aires, dictará á la breve
dad posible las disposiciones necesarias á 
uniformar la legislación aduanera y á mejo
rar en lo posible la protección al comercio 
general; mientras tanto continuarán rigien
do respectivamente las leyes y prácticas 
aduaneras hoy vigentes.»
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Hé aquí, señor Gobernador, el pacto in
vocado en la nota que contesto. ¿Qué dice 
el espíritu del texto en cuanto á la preten
sión de V. E. sobre la simultaneidad de 
incorporación de Senadores y Diputados de 
Buenos Aires al Congreso? ¿Ni que espí
ritu podría proponerse el convenio, estable
ciendo un acto meramente material que ni 
directa ni indirectamente afectaría á la 
independencia del Poder Legislativo ni al 
acierto y justicia de sus resoluciones? ¿Qué 
dice la letra de este artículo? Que el Con
greso Legislativo integrado con los Diputa
dos de Buenos Aires, dictará á la brevedad 
posible las disposiciones necesarias á unifor
mar la legislación aduanera, etc., etc. Pero 
Señor Gobernador, esta letra y su espíritu 
no incluye la extraña y material idea de 
que el modo de integrarse el Congreso sea 
convocando y recibiendo simultáneamente 
á los Senadores y Diputadas de Buenos 
Aires. Una consecuencia tal del artículo 
citado es exhorbitante. Y si esto pudiera 
ser materia dudosa, ni en tal caso competiría 
á V. E. la facultad de resolver la duda.

Antes de concluir la presente debo decla
rar á V. E. que el Gobierno Nacional no 
acepta en manera alguna la equivocada 
proposición de V. E. de que la Provincia de 
su mando recien va á efectuar su incorpo
ración definitiva á la Nación, porque V. E. 
tiene la conciencia de que esa benemérita 
Provincia quedó definitiva y legalmente 
incorporada desde que aceptó y juró so
lemnemente la Constitución Nacional des
pués de los pactos y convenios á que V. E. 
alude, sin ser dado al Gobierno de Buenos 
Aires negar este principio en presencia del 
art. Io del convenio de paz del 11 de No
viembre.'

En virtud de todo lo que he tenido el 
honor de expresar á V. E., he recibido órden 
del Excmo. Vice Presidente de la República 
para decir al Excmo. señor Gobernador de 
Buenos Aires, que bajo la irremisible res
ponsabilidad que le impone su puesto, la 
Constitución Nacional y los pactos por él 
invocados, cumpla lo resuelto por el hono
rable Senado de la Nación, enviando á los 
señores Senadores por esa Provincia, para 
que se incorporen á su respectiva Cámara, 
como se le tiene ordenado.

Me es grato saludar á V. E. con mi dis
tinguido respeto — Dios guarde á V. E.

Severo González.

N° 4

Ministerio del Interior.

Paraná, Junio 15 de 1861.
Al Excmo. Señor Gobernador de la Provin

cia de Buenos Aires, Brigadier General
D. Bartolomé Mitre.
He elevado al conocimiento del Excmo. 

señor Presidente de la República la nota 
de V. E. de 27 del próximo pasado en contes
tación á la que se dirigió á V. E. por este 
Ministerio en 18 del mismo, adjuntando el 
decreto de la Honorable Cámara de Dipu
tados, ratificando el expedido por la misma 
en 7 de Abril, por el cual se declaraban 
sin valor las elecciones de los Diputados de 
esa Provincia al Congreso Legislativo Fe
deral, y en cuya virtud el Poder Ejecutivo 
Nacional disponía se convocara al pueblo 
de esa Provincia para el 23 de Junio co
rriente al objeto de elegir de nuevo sus 
Diputados y hacerlo con arreglo al art. 37 
de la Constitución y á la ley de 4 de Junio 
de 1859.

En consecuencia el Excmo. señor Vice
presidente me ha ordenado contestar la 
referida nota de V. E., como paso á hacerlo.

Aunque en el contenido de la que con 
esta fecha se dirige á V. E. en relación al 
ingreso de los Senadores de Buenos Aires 
á la Cámara á que pertenecen, están consi
derados los motivos y contestadas las razones 
en que pretende V. E. fundar un proceder 
contrario á la Constitución y que á toda 
luz importa el desconocimiento de las auto
ridades creadas por ella é inmediatamente 
encargadas de su cumplimiento; sin embargo, 
es de mi deber contraerme de nuevo á la 
referida nota de V. E. en relación á. los 
Diputados, dando en esto el Gobierno Na
cional una nueva prueba de la justicia que 
le asiste y el deseo que le anima de zanjar 
toda dificultad que pueda venir de la equi
vocada inteligencia en el lleno de un deber 
constitucional.

En vista del decreto de la Honorable 
Cámara de Diputados, en virtud del que 
se desaprobaba la elección practicada con 
arreglo á otra ley que la Nacional, V. E. 
no puede, sin desconocer esa elección, aun 
cuando huvicre precedido el aviso dado por 
V. E. de haberse ella practicado de otro 
modo; pues que habiéndose hecho de una 
manera viciosa, era consiguiente esperar 
que tarde o temprano fuese declarada la
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nulidad del procedimiento, sin que fuera 
bastante á constituir su validez la publica
ción de las piezas relativas, el silencio ni 
la táctica aprobación que dice V. E. había 
merecido del Ejecutivo de la República, 
que por el contrario, comunicó á V. E. en 
28 de Octubre del año pasado la ley Nacional 
de elecciones, para que le diese el debido 
cumplimiento.

Según la Constitución Nacional, la Cá
mara es el único juez en la elección de sus 
miembros, y la Cámara no ha encontrado 
legal la de los Diputados de Buenos Aires.

En vista de esa sanción, el Ejecutivo 
Nacional ha debido mandarle dar cumpli
miento, y lo ha hecho en la citada nota 
del 18 del pasado, disponiendo que, con 
arreglo á ella, para el 23 del corriente se 
convocase al pueblo de Buenos Aires para 
nueva elección.

V. E. pide se suspenda el efecto de estas 
medidas mientras la Legislatura de Buenos 
Aires se pronuncia, y en la forma que co
rresponde dicta á su vez la resolución más 
conveniente; lo que ante la ilustración de 
V. E., ante la razón, ante el sentido común, 
importa el sometimiento de la Cámara de 
Diputados y el Ejecutivo Nacional á la 
Legislatura y Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, pues que ningún motivo 
nuevo, ningún incidente no considerado en 
las discusiones que han precedido á la 
solemne declaración ya referida, ha podido 
servir de fundamento á ese desvío en el 
cumplimiento de un deber marcado por la 
ley, declarado por la Cámara Nacional de 
Diputados y exigido por el Poder Ejecutivo 
de la República.

En virtud de las razones expuestas, y no 
encontrando el Excmo. señor Vice-Presiden- 
te en el contenido de la nota de V. E. ningún 
fundamento ni motivo que excuse á V. E. 
de cumplir fielmente y en todas sus partes 
la sanción de la Honorable Cámara de 
Diputados, ordena de nuevo á V. E. que 
proceda inmediatamente á mandar practicar 
conforme á ella, la elección de los de esa 
Provincia, declarando á V. E. solemnemente, 
que el Ejecutivo Nacional por ninguna 
consideración humana permitirá que las 
resoluciones que dictare cualquiera de las 
dos Cámaras Nacionales obrando con las 
facultades privativas que les acuerda la 
Constitución en su art. 56, quede á merced 
de interpretaciones y excusas de ningún go
bernador de Provincia.

V. E. debe comprender que una Cámara, 
expidiéndose así en uso de un derecho cons
titucional, privativo é inherente á su ser, 
debe reputarse como si fuera todo el Con
greso Legislativo Federal cuya voz como 
sagrada, debe ser siempre venerada y aca
tada de todos, siendo esta obligación tanto 
más estricta en V. E. cuanto que como 
Gobernador de Provincia lo ha declarado 
la Constitución Nacional agente natural del 
Ejecutivo de la Nación, prescripción esta 
que no deja á V. E. otro rol en las disposi
ciones del Congreso que llenar y cumplir 
las resoluciones de este como órgano del- 
expresado Poder Ejecutivo. No debe pues 
V. E., no tiene derecho para traspasar la 
línea de conducta que le ha trazado y limi
tado la ley común que ha jurado, haciendo 
como hace propia la causa de los Diputados 
de esa Provincia. Queda pues sobre V. E. 
toda la responsabilidad de sus actos.

Dejando asi cumplidas la órdenes del 
Excmo. señor Vice-Prcsidentc, me complaz
co en reiterar á V. E. las seguridades de 
mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.
Severo González.

Leyóse después de esto el dictámen de 
la Comisión de Legislación sobre el acuerdo 
solicitado por el Poder Ejecutivo para nom
brar al señor Senador Urquiza Encargado 
de Negocios cerca del Gobierno del Estado 
Oriental del Uruguay.

El señor Presidente ordenó se diese dicho 
asunto á la órden del día para la sesión 
próxima.

Terminó con esto la sesión, levantándose 
á la una de la tarde.
Junio 22 de 1861. — Aprobada.

Carlos M. Saravia, 
Secretario

22.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Di
putados de* la Nación] del 25 de Junio 
de 18611

Después de esto, el señor Quesada dijo: 
Que creía que todos los diputados tenían 
conocimiento de ciertos rumores que habían

1 Esta sesión se publicó en Conoheso Nacional, Actas de 
las sesiones de la Cámara de Diputados, 1861, cit.. pp. 170 
y 171. Presidió el diputado señor García Isasa y al margen 
se asientan los diputados: «Presidente, Tormo, Quesada, Colo-
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corrido de proposiciones de arreglo hechas 
al poder ejecutivo por los ministros extran
jeros residentes en esta capital, para zanjar 
la cuestión con Buenos Aires, y como la 
cámara sabía únicamente los armamentos 
que se hacían, sin conocer cuál era el pen
samiento que el poder ejecutivo iba a des
arrollar respecto a aquella provincia, hacía 
moción para que se llamara al señor minis
tro del interior a fin de que diese algunas 
explicaciones sobre este negocio.

Fué suficientemente apoyada la moción 
y la honorable cámara defirió a ella.

Se pasó a cuarto intermedio.
Vueltos los señores diputados a sus asien

tos, con asistencia del señor ministro, el 
señor Quesada dijo: Que corría en esta capi
tal el rumor de que los agentes diplomáticos 
extranjeros habían ofrecido al poder ejecu
tivo su mediación para zanjar la cuestión 
con Buenos Aires, y que como la cámara 
no conocía cual era el pensamiento del 
poder ejecutivo, desearía que el señor minis
tro se sirviese manifestar lo que hubiese 
sobre el particular.

El señor ministro: Que efectivamente el 
sábado próximo pasado, los señores minis
tros de Inglaterra y de Francia, solicitaron 
tener una entrevista con el señor vicepre
sidente de la república, llevando esta pre
tensión la calidad poco cortés de exigir 
que el jefe del estado los recibiera sin el 
concurso de sus ministros, como si hubieran 
de tratar de un asunto puramente personal.

Que su excelencia el señor vicepresidente 
los recibió, y que fué entonces que los señores 
ministros de Inglaterra y de Francia signi
ficaron sus deseos y el interés que les ani
maba por la paz y tranquilidad de la repú
blica. Que observando el estado de cosas 
a*que había llegado la cuestión con Buenos 
Aires, ofrecían al gobierno nacional su me
diación y buenos oficios.

Que el señor vicepresidente, agradecien
do, como es debido, los benévolos oficios 
y los sentimientos amistosos de los señores 
ministros, les había hecho presente la con
ducta agresiva y audaz del gobierno sedi
cioso y rebelde de Buenos Aires. Que por 
parte de aquél se habían violado los pactos, 
se desobedecía a la autoridad nacional, se 
desconocían las resoluciones del soberano

drero. Airear. Navarro (R. Gil). Quiroga. Frías. BazAn. 
I.aspiur, I.uquc. Daract. Ruzo, Araóz. Soria. Acliáral. Cossio, 
Pucli. Comas, Rodríguez del Fresno. Peralta. Ainen:lbar, 
Lazcano. Olaecliea. Ortlz (David), García (Próspero), Ocampo. 
Rodríguez (Eusebio).» (N. del B .)

congreso federal, eludían las prescripciones 
de la constitución nacional, se levantaba 
la enseña de la revolución y de la anarquía 
y que sin embargo de tanta provocación el 
gobierno nacional había querido agotar los 
medios de la razón y del derecho para traer 
a su deber a ese gobierno de Buenos Aires, 
que, violando los principios, se creía el 
único sabedor de la constitución y de los 
pactos, el único intérprete, único ejecutor 
de la ley, único juez y única autoridad, 
sobre toda autoridad nacional, y aun sobre 
la soberanía misma de la nación.

Que no obstante esta conducta audaz del 
rebelde gobernador de Buenos Aires, toda
vía ni eí soberano congreso federal, ni el 
ejecutivo nacional le habían declarado como 
mereciera por sus desleales procedimientos. 
Que esta exposición demostraba que no 
era de parte de la autoridad nacional sino 
de la de aquel gobierno revolucionario de 
Buenos Aires, que estaba la provocación 
a las armas y a la causa de los males que 
más tarde podrían venir.

Que allí en Buenos Aires eran donde 
estaban los grandes intereses comerciales 
de los extranjeros; y que allí mismo era 
que el gobierno los comprometía con su 
conducta de rebelión y de anarquía. Que 
aquel gobierno no sólo desconocía y faltaba 
a la obediencia de la autoridad nacional, 
sino que también asumiendo una actitud 
hostil al resto de la nación, mandaba armas 
y  elementos de guerra a las provincias invi
tándolas a que se rebelen contra la autori
dad legítima de la república. Que el señor 
vicepresidente de la nación había limitado 
a esto su contestación, reiterando a los se
ñores ministros, sus sentimientos de gratitud 
al paso obsequioso que acababan de dar.

Después de esta exposición expuso el señor 
ministro del interior que se complacía ínti
mamente en satisfacer a los honorables seño
res diputados de la nación asegurándoles 
que el pensamiento firme, enérgico y deci
dido del gabinete era el verdadero triunfo 
de la ley. Que para conseguirlo no se sepa
raría el gobierno ni un momento, en ningún 
caso, de la senda que el soberano congreso 
federal le trazara. Que esta será su guía 
y su regla, y que autorizado por el jefe de 
estado y su consejo lo declaraba así. Que 
en esos momentos se estaba poniendo en 
limpio un mensaje del gabinete al soberano 
congreso federal, donde se instruía plena
mente de la conducta revolucionaria y anár-
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quica del rebelde gobierno de Buenos Aires, 
acompañándole las notas que últimamente 
se han recibido; y pidiendo al soberano con
greso le declarara rebelde al gobierno de 
Buenos Aires, y se digne prestar su sobe
rana sanción a un proyecto de ley que se 
adjunta a fin de que el ejecutivo nacional, 
plenamente autorizado pueda emplear toda 
la fuerza y usar de todos los recursos de 
que dispone la nación para reprimir a aquel 
rebelde gobernador y compelerlo al obede
cimiento y cumplimiento de la ley común 
y sus deberes.

El señor Quesada: que estaba muy satis
fecho con las explicaciones que había dado 
el señor ministro y se felicitaba de este 
incidente que hacía conocer a la cámara el 
pensamiento del poder ejecutivo.

El señor ministro: Que como un testimo
nio más de la lealtad del gabinete, se creía 
en la gustosa obligación de hacer presente 
a los honorables señores diputados; que le 
habían dicho al señor vicepresidente se 
corría en el pueblo la idea de que los señores 
ministros extranjeros aun habían hecho 
proposiciones y presentado bases para un 
arreglo. Que esto era absolutamente inexac
to. Que proposiciones de ningún género ha
bía visto ni recibido, el jefe del estado. 
Que en su nombre así lo declaraba a los 
honorables señores diputados de la nación.

El señor presidente: que no tomando la 
palabra ningún señor diputado se daba por 
terminada la interpelación. Inmediatamente 
nombró al señor Torino para reemplazar en 
la comisión de legislación al señor Guzmán 
y se levantó la sesión, siendo las dos de la 
tarde.

24.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Dipu
tados de la Nación] del 27 de Junio 18611

Presidente

Torino 
Colodrero 
N a v a r r o  (R.

Gil)
Alvear
Quesada
B&zán
Frías
Pardo
Laspiur

En la ciudad del Paraná, 
capital provisoria de la Na
ción Argentina, a 27 días del 
mes de junio de 1861, reuni
dos en su sala de sesiones los 
señores diputados inscriptos 
al margen, con inasistencia 
de los señores Avila y López 
Jordán con licencia, y de los 
señores Luquc, García (Don

1 Esta sesión se publicó en Congreso Nacional, Actas 
de las sesiones de la Cámara de Diputados, 1861, eit., pp. 172 
a 174. Presidió el diputado señor García Isasa. (N . del E .j

Lucero
Olacchea
Ruzo
Aráoz
Carreras
Soria
Rodríguez del 

Fresno
Rodríguez (Eu- 

sebio)
Comas
Ortíz (Remigio)
Ortíz (David)
Lazcano
Achával
Cossio
Puch
Amenábar
Ocampo
Quiroga
Peralta

Próspero) y Daract con aviso, 
el señor presidente declaró 
abierta la sesión.

El señor Navarro (D. Ra
món Gil) expuso: Que varios 
señores diputados conociendo 
la importancia y urgencia del 
asunto de que iba a darse 
cuenta habían solicitado se 
convocase a sesión extraordi
naria para que la cámara se 
instruyese de él lo más pron
to posible. Inmediatamente 
se leyó el siguiente mensaje 
y el proyecto adjunto.

El poder ejecutivo. Para
ná, Junio 26 de 1861.

Al soberano congreso legislativo federal.
Tengo el honor de someter al conocimien

to de vuestra honorabilidad en copia legali
zada, las últimas notas que el ejecutivo 
nacional ha recibido del gobierno de la 
provincia de Buenos Aires de fecha 3 del 
corriente la primera, fecha 16 del mismo la 
segunda y de fecha 17 la dirigida al minis
terio de guerra y marina que también se 
os acompaña. El gobierno de un estado 
soberano en caso de guerra y sintiendo 
amenazada su seguridad c independencia, 
podría apenas producirse en los términos 
que lo hace el de la provincia de Buenos 
Aires, parte integrante de la nación argen
tina, y sugeta a la obediencia de un gobierno 
nacional por la constitución y los pactos 
más solemnes. Desobedece sus mandatos, 
interpreta y explica las leyes en el sentido 
de sus deseos; y encontrando en su espíritu 
ambicioso, en sus tendencias dominadoras, 
y en la pequeñez de sus fuerzas, bastantes 
elementos de insubordinación, intenta dete
ner a cada paso la marcha política y admi
nistrativa de la nación, pedir cuenta a sus 
altos poderes, protestar y condenarlos por 
cuanto han hecho o dejado de hacer que 
se oponga a sus egoístas intereses y conoci
dos designios. Así se opuso a elegir diputados 
con arreglo a la ley nacional; rehusó mandar 
prácticar nuevas elecciones; patrocinó la no 
incorporación de los senadores a su cámara 
respectiva, condena la aprobación prestada 
a los actos del comisionado en San Juan, 
la intervención del gobierno nacional en las 
provincias de Córdoba y San Luis, y en 
general toda medida de alguna trascenden
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cia adoptada ya por el congreso o por el 
ejecutivo nacional, en uso de sus derechos 
y altas atribuciones, y al objeto de salvar 
y conservar esas mismas instituciones que 
el gobierno de Buenos Aires, supone viola
das con hechos que traduce por impunidad 
del asesinato anulación de la responsabilidad 
constitucional por los ejecutores de la ley, 
reconocimiento de la facultad en los gobier
nos de provincia para hacerse entre si la 
guerra; y cuanto más ocurrir puede de 
absurdo a un gobierno de provincia erigido 
en juez de la nación. Hasta aquí reconoce
réis que mucho trabajó el espíritu díscolo 
y subversivo de un gobierno de provincia 
que desobedece al gobierno federal y pre
senta en su actitud una resistencia pasiva 
a la marcha del país y su gobierno. Al pre
sente, esa acción es no de resistencia inerte 
y si no armada. Invasora y disolvente de 
la nacionalidad argentina. ,

El gobierno de Buenos Aires dice desco
nocer los principios que determinan la mar
cha del gobierno nacional, se revela [sfc; b] 
contra él se arma y declara que sostiene y 
ayudará a sostener la resistencia y disposicio
nes anárquicas que se disputan en las demás 
provincias de la república, prestándoles to
da la cooperación y ayuda, y marcha en fin 
sobre las fronteras de estas en actitud bélica 
y con los expresados criminales designios. 
Es tiempo ya de manifestaros claramente 
la conducta de ese gobierno rebelde para 
declararlo tal, y después de haber agotado 
inútilmente todos los recursos del patriotis
mo, los resortes de una sana política y una 
contemplación fraternal, se le contenga 
repeliendo la fuerza con la fuerza y usando 
ya de enérgicas medidas para hacerlo cum
plir su deber, impedir esa propaganda disol
vente de la nacionalidad y castigar esos 
actos que tienden a echar por tierra toda 
institución, toda autoridad y todo elemento 
de vida propia en la república argentina 
a la que pretende sustituirse en nombre de 
una fracción del pueblo que le ha confiado 
sus destinos.

La nación segura de sus derechos y de 
su fuerza, deplora hallarse en el caso de 
emplear ésta, pues la legitimidad de aquel 
y la seguridad del éxito, bastará a la tran
quilidad del espíritu que lo guían ante la 
conciencia pública y la calma de su acción 
ante el peligro. Mientras exista sin elemen
tos disolventes de la unión de las institucio
nes que ha jurado y de las autoridades que

obedecen y sostienen; no puede la nación 
dejar de combatir con todos sus recursos 
hasta salvar su integridad y asegurar defini
tivamente los principios de su gobierno y la 
tranquilidad del pueblo.

Es bajo este concepto que el ejecutivo 
nacional cree llegado el caso de presentar 
a vuestra sanción el adjunto proyecto de 
ley.

El envuelve una autorización para pro
ceder ya, por medio de las armas y emplear 
los recursos necesarios al objeto de sujetar 
por la fuerza al gobierno de la provincia de 
Buenos Aires, al cumplimiento de sus debe
res. El motivo de tal autorización no menos 
que el tcr.or de las adjuntas piezas, os harán 
ver palpablemente la inutilidad e inconve
niencia de continuar por más tiempo en 
relación con el gobierno de Buenos Aires. 
La suspensión de ella era hace tiempo recla
mada por la actitud de dicho gobierno la 
serie de actos hostiles que ha hecho preceder 
siempre a cada una de sus notas oficiales 
dirijidas al gobierno nacional.

La dignidad de éste reclama imperiosa
mente la intervención de sus relaciones con 
un gobierno que se pone fuera de las condi
ciones de la constitución de la república; 
que desobedece las leyes y las autoridades 
que la rigen, y a que están sin excepción 
sujetos todos los gobiernos de las provin
cias que componen la nación.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Juan E.' Peder nena [sm: r].— Severo 
González. — José Severo de Olmos. 
— Pascual de Echagüe.

PROYECTO DE LEY

E l sen a d o  y cám ara  di; d ipu t a d o s  d e  la n a c ió n  
ARGICNTINA, REUNIDOS 1CN CONGRESO, SANCIO
NAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1.° — Autorízase al poder ejecu
tivo nacional para emplear la fuerza pública 
y usar de todos los recursos de que dispone 
la nación, en cuanto sean necesarios a fin 
de compeler y reprimir al gobierno rebelde 
de la provincia de Buenos Aires y sujetarlo 
a la obediencia de la ley común y sus debe
res.

Art. 2.° — Comuniqúese al poder ejecu
tivo

Pedernera. — Severo González.
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El señor Presidente ordenó pasase este 
asunto a la comisión de guerra.

El señor Navarro hizo moción para que se 
pasase a una comisión especial autorizán
dose al señor presidente para nombrarla. 
Apayada [s¿c: o] suficientemente la moción 
no se hizo observación a ella y fué aprobada 
por mayoría.

El señor Presidente nombró entonces pa
ra componer dicha comisión a los señores 
Aráoz, Quesada, Navarro (D. R. Gil) Alvear 
y Torino.

Después de esto se leyó una solicitud del 
señor Colodrero en que decía, que motivos 
muy justos y poderosos lo obligaban a rogar 
a la honorable cámara se dignase concederle 
licencia por el término de 25 o 30 días para 
ausentarse de esta capital a la de Corrien
tes, donde asuntos de familia reclamaban 
urgentemente su presencia. Que en el seno 
de la comisión expondría las razones que 
justificaban su solicitud.

El señor Presidente ordenó pasase ésta 
a la comisión de peticiones y acto continuo 
se levantó la sesión, siendo las tres y cuarto 
de la tarde.

26.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Di
putados de la Nación] del 29 de Junio 
de 18611

Presidente 
Torino 
Quesada 
Navarro (R.

Gil)
Alvear
Quiroga
Frías
Bazán
Pardo
Luque
Lucero
Daract
Olaechca
Ruzo
Aráoz
Carreras
Soria
Cossio
Comas
Rodríguez del

Fresno 
Lazcano 
Ortíz (Remigio) 
Ortíz (David)

En la ciudad del Paraná, 
capital provisoria de la Na
ción Argentina, a 29 días del 
mes de junio de 1861, reuni
dos en su sala de sesiones los 
señores diputados inscriptos 
al margen, con inasistencia 
de los señores Avila y López 
Jordán con licencia, y de 
los señores García (D. Prós
pero), Laspiur, Rodríguez (D. 
Eusebio) y Colodrero sin 
aviso, el señor presidente de
claró abierta la sesión y 
expuso que a solicitud de 
varios señores diputados se 
había convocado a la cáma
ra a sesión extraordinaria.

Inmediatamente se leyó el 
siguiente dictamen:

1 Esta sesión se publicó en Congreso N acional, Actos 
de las sesiones de la Cámara de Diputados, 1861. cit., pp. 177 
a 184. Presidió el diputado señor García Isasa. (N. del E .)

H onorable señor:
Vuestra comisión especial 

encargada de dictaminar so
bre el mensaje pasado por el 
poder ejecutivo y el proyecto 

de ley por el cual pide autorización para em
plear la fuerza pública y usar de todos los 
recursos de que dispone la nación, a fin de 
compeler y reprimir al gobierno rebelde de 
Buenos Aires y sujetarlo a la obediencia de 
la ley, después de haber estudiado detenida
mente dichos asuntos tiene el honor de acon
sejaros la sanción del adjunto proyecto en 
substitución al que os ha sido sometido por 
el poder ejecutivo. Los diputados que com
ponen la comisión darán las razones en que 
fundan su dictámen.

Sala de comisiones Paraná, junio 29 de 
1861.

Ramón Gil Navarro. — E. de 
Alvear. — Vicente G. Que
sada. — Damián Torino. — 
Daniel Aráoz.

Ocampo
Peralta
Amenábar
Achával
Puch

El senado y cámara dk diputados de la nación
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO SANCIO
NAN CON FUERZA DE

LEY:

Articulo l.° — Declárase que el gobier
no de Buenos Aires, ha roto el pacto cele
brado con la autoridad nacional, el 11 de 
noviembre de 1859, y el convenio de 6 de 
junio de .1860, y que en consecuencia ha 
perdido, todos los derechos que por ellos 
adquirió.

Art . 2.° — Declárase igualmente que la 
actitud asumida por el gobierno de la pro
vincia de Buenos Aires, es acto de sedición, 
que el gobierno nacional, debe socorrer y 
reprimir con arreglo al artículo 109 de la 
constitución.

Art . 3.° — Autorízase al poder ejecutivo 
para intervenir en la provincia de Buenos 
Aires, a efecto de restablecer el orden legal 
perturbado por la rebelión del gobierno de 
ella y hacer cumplir la constitución nacional 
y las resoluciones del gobierno federal.

Art. 4.° — En su consecuencia, declárase 
en estado de sitio la referida provincia, con 
arreglo al artículo 67, inciso 26 de la consti
tución, hasta que se restablezca en ella el 
orden constitucional.

Art. 5.° — Queda prohibida toda comu
nicación oficial y mercantil con dicha pro
vincia, mientras dure su estado de sedición.
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Exceptúase a la parte de ella y sus autori
dades que obedezcan al gobierno federal.

A rt. 6.° — El ejecutivo nacional no 
podrá aceptar proposiciones de paz, sin 
previo consentimiento del soberano con
greso.

A rt. 7." — El ejecutivo nacional le dará 
cuenta de todo lo que obre en virtud de 
esta ley.

Art. 8 .° — Comuniqúese al poder ejecu
tivo.

Aráoz. — Ramón Gil Nava
rro. — T orino. — Alvear. 
— Quesada.

El señor Navarro expuso: Que habiendo 
sido presentado este asunto al congreso con 
calidad de urgente y no debiendo tener lugar 
la sesión ordinaria hasta el lunes próximo, 
lo que ocasionaría demora en su despacho, 
la comisión había solicitado sesión extra
ordinaria y a nombre de ella hacía moción 
para que se considerase sobre tablas el dic- 
támen que acababa de darse cuenta.

Fué suficientemente apoyada esta moción 
por varios señores diputados.

El señor Aráoz: Que comprendía que 
la moción era para que se considerase este 
asunto después de un cuarto intermedio.

El señor Navarro: Que era en ese con
cepto que había hecho la moción y en el 
de que se llamase al señor ministro para 
que diese sobre este asunto las explicaciones 
que se creyesen necesarias. No tomándola 
palabra ningún señor diputado, se votó la 
moción y fué aprobada.

Se pasó a cuarto intermedio para esperar 
a los señores ministros.

Vueltos los señores diputados a sus asien
tos con asistencia de los señores ministros 
del interior y de guerra.

El señor Navarro pidió se leyese la nota 
fecha 17 pasada por el gobierno de Buenos 
Aires, al señor ministro de la guerra. Se 
leyó: su tenor es el siguiente:

Buenos Aires, junio 17 de 1861. 
El gobierno de la provincia al excelentísimo

señor ministro de guerra y marina de la
República Argentina.
El gobierno de Buenos Aires ha recibido 

la nota de vuestra excelencia, fecha 10 del 
corriente, con referencia a movilización de 
milicias de la provincia dentro de su terri
torio y reconcentración de parte de su ejér

cito de línea sobre Rojas, en la que previene 
a este gobierno que inmediatamente proceda 
al desarme de las milicias que se hallen 
reunidas en cualquier punto de ella, fun
dándose para hacer tal prevención, en que 
su excelencia el señor vicepresidente de la 
república, en ejercicio del poder ejecutivo, 
no alcanza las causas que hayan podido 
motivar tal reunión de fuerzas; y en que 
esa reunión importa un desconocimiento 
de las atribuciones del congreso. Prescindirá 
este gobierno de la extrañeza que debe 
haberle causado esa nota, en que se pres
cinde totalmente de los graves y trascenden-' 
tales sucesos que son de notoriedad pública, 
explican la actitud asumida por esta pro
vincia, así como de la no menos que le ha 
causado la prevención de disolver sus fuer
zas precisamente en la misma ocasión en 
que se le comunica la ley por la cual se 
mandan movilizar las milicias de la repú
blica, amenazando con ellas a la provincia 
de Buenos Aires, y tratando este asunto con 
la seriedad que merecen los intereses de los 
pueblos, expondrá con claridad y franqueza 
los principios y las disposiciones en que se 
funda para desconocer el derecho con que 
pueda ordenársele el desarme de sus mili
cias, y las causas que han motivado su 
reunión permitiéndose para el efecto hacer 
presente a vuestra excelencia lo que la 
constitución nacional y los pactos existentes 
establecen sobre el particular. Por el ar
tículo 11 del pacto de once de noviembre, 
se estipuló, que «ambas partes reducirían 
sus armamentos al estado de paz», obliga
ción que el gobierno de Buenos Aires, cum
plió desarmando hasta su escuadra, como 
es de pública notoriedad. Por el convenio de 
seis de junio, explicatorio y comple[men]tario 
de aquel pacto, se definió que «la completa 
incorporación de Buenos Aires se efectuaría 
por la jura de la constitución, y por el 
envío de sus representantes al congreso», 
a fin de aclarar y  precisar lo que tenía de 
vago la prescripción del artículo l.° del 
pacto de once de noviembre que decía, que 
la incorporación se verificaría por el simple 
acto de la jura de la constitución, lo que 
interpretada en toda su latitud, sería con
trario a las mismas prescripciones de la 
constitución, y a los principios fundamenta
les del gobierno republicano representativo 
en que ella se basa. En efecto esa constitu
ción en su artículo 22 establece que «el 
pueblo gobierna» por medio de sus repre
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sentantes; y en su artículo 33 que «las 
declaraciones, de derechos y garantía que 
enumera la constitución no serán entendidos 
como negación de otros derechos y garan
tías no enumeradas, pero que nacen del 
principio de la soberanía del pueblo y de la 
forma republicana de gobierno», de lo que 
se deduce el derecho que nadie disputa hoy 
en los pueblos libres, de ser gobernados por 
sus propios representantes, y el de descono
cer toda resolución que no tenga este origen 
legítimo. Estos derechos y estos principios 
fueron expresa y solemnemente proclamados 
y reconocidos de común acuerdo por el 
convenio de unión de seis de junio. Por el 
artículo 11 de dicho convenio se determinó 
y declaró lo siguiente: «jurada por Buenos 
Aires, la constitución nacional, se prorro
garán las sesiones del congreso legislativo 
para que pueda ser integrado por los dipu
tados y senadores de Buenos Aires, o se 
convocará extraordinariamente al mismo 
objeto, con el fin de que lo más pronto posi
ble ejerza toda la plen itud de sus derechos, 
tomando parte en la legislación nacional que 
ha de regirla». Por el artículo 12 del mismo 
convenio se estipuló para proveer al interi
nato que resultaba entre la jura de la cons
titución y la incorporación de los represen
tantes de Buenos Aires al congreso que «el 
gobierno de Buenos Aires continuaría en el 
régimen y administración de todos los ob
jetos comprendidos en el presupuesto de 
1859 «en el que está incluido el ejército de 
línea y las milicias», aún cuando ellos por 
su naturaleza coirespondiesen a las autori
dades nacionales, hasta tanto que los dipu
tados de Buenos Aires se incorporasen al 
congreso, y dispusiese este sobre la materia, 
y sobre el modo de hacer efectiva la garan
tía». De todo lo cual se deduce clara y 
terminantemente, que la obligación de re
ducir los armamentos respectivos al estado 
de paz, con arreglo al artículo 11 del pacto 
de 11 de noviembre, fué recíproco y obliga
torio para ambas partes contratantes; que 
el juramento de la constitución no importa 
ni ha podido importar con arreglo a los 
principios del sistema representativo en que 
ella está basada, sino el compromiso solem
ne contraído por sus representantes en la 
convención nacional de formar parte de la 
asociación política que ella misma establece, 
que mientras el congreso no sea integrado 
con los representantes de Buenos Aires, no 
se incorpore definitivamente a la nación,

tomando participación legal en su gobierno 
por los medios y modos que los pactos y 
la constitución determinan, no hay legisla
ción nacional obligatoria para Buenos Aires, 
ni pueden dictarse leyes que la obliguen; que 
mientras tal no suceda, esta provincia re
tiene la parte de soberanía que no ha cna- 
genado ni delegado, interviniendo aún en 
aquellos objetos que por su naturaleza corres
ponden a las autoridades nacionales, entre 
cuyas autoridades se comprende igualmente 
el congreso y el poder ejecutivo federal; y 
que en definitiva mientras no delegue expre
samente esa soberanía en sus representantes, 
mientras ellos no tomen parte en la legisla
ción nacional q u e  h a  d e  h e g i u l a ; puede 
Buenos Aires, estatuir y disponer lo que 
halle por conveniente en su seguridad en lo 
que respecta a sus tropas de líneas y de 
milicias sobre todo si se considera que si 
los representantes de esta provincia no se 
hayan incorporado al congreso, no ha sido 
por culpa suya, sino por haber sido recha
zados en virtud de una resolución atacada 
de insanables vicios de nulidad. Por lo 
tanto el inciso 24 del artículo 67 de la cons
titución que vuestra excelencia invoca en 
el caso presente, no tiene, no puede tener 
aplicaciones cuando Buenos Aires no se 
haya representado en el congreso, cuando 
no se ha verificado aún su incorporación 
definitiva, y nadie podrá pretender que en 
el sistema representativo, y bajo la forma 
federativa, las leyes sean obligatorias paru 
los pueblos, fuera de tan esenciales condi
ciones, sino del ingreso que por primera vez 
va a efectuar una provincia federada al 
seno de una asociación política, de la que 
no formó parte antes de ahora, y que aún 
se haya regida por los pactos que decidie
ron su unión. Y menos justificado sería, 
que en presencia de principios tan inconcu
sos, y de prescripciones tan explícitas y 
terminantes, se pretendiese que las fuerzas 
de línea de milicias de la provincia; pu
dieran considerarse como nacionales cuando 
aun no han sido nacionalizadas cuando su 
ejército no ha sido formado por el tesoro 
de la nación y sí por el contrario formado 
y atendido por el de la provincia; cuando los 
pactos que son las leyes de la nación, y 
están garantidos por el artículo 104 de la 
constitución le han reservado expresamente 
su régimen y  adm inistración  con exclusión 
de las autoridades nacionales; cuando hasta 
el presente así se han practicado y en
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tendido sin que en ningún caso el gobierno 
nacional haya impartido órdenes a esta 
provincia en lo relativo a lo militar. Esto, 
por lo que respecto [s/c: a] al derecho de Bue
nos Aires, para disponer lo que halle por 
conveniente con relación a su ejército de 
línea y las milicias provinciales. Por lo que 
respecta a los hechos el gobierno de la 
provincia debe manifestar a vuestra exce
lencia para que se sirva ponerlo en cono
cimiento de su excelencia el señor vicepresi
dente de la república en ejercicio del poder 
ejecutivo que las fuerzas que se han recon
centrado sobre Rojas, no son milicias mo
vilizadas por la provincia (únicas de que 
habla la nota) sino una parte de su ejército 
de línea, ejército que el gobierno se haya 
dispuesto [a] aumentar hasta el número que 
fuese necesario, creando al efecto recursos 
que nada alteren la garantía del presupuesto; 
que las milicias que hasta el presente se 
han mandado reunir, aún no han sido movi
lizadas; pero que con esta fecha se dirige al 
[sfc: c] gobierno a la honorable asamblea le
gislativa, a fin de ser autorizado para movili
zar todas las milicias de la provincia, así de 
infantería como de caballería, tanto en la 
capital como en la campaña, para atender 
debidamente a las exigencias de la seguridad 
pública. Y sírvase vuestra excelencia hacer
lo presente al mismo tiempo que al obrar 
así el pueblo y el gobierno de Buenos Aires, 
procede no solo en virtud de su derecho, 
sino también obedeciendo a la necesidad de 
la propia conservación cuando desconocida 
sus prerrogativas, se ve amenazada en su 
existencia política y material por los arma
mentos decretados por el gobierno nacional, 
con el objeto de obligar a Buenos Aires, 
por el empleo de la fuerza, a un acto al 
cual no podía someterse sin sacrificar su 
dignidad y su derecho, y sin comprometer 
su seguridad; siendo tanto más justificable 
este proceder, cuanto que están recientes 
los bárbaros atentados de la intervención 
nacional en San Juan y los escándalos de 
que es teatro la provincia de Córdoba. 
Estos hechos que son de pública notoriedad, 
así como los peligros de una situación que 
a nadie se oculta, y que el poder ejecutivo 
nacional ha reconocido en su mensaje de 
siete del corriente, en que se amenaza a 
Buenos Aires, con el empleo de la fuerza, 
a la vez que se desconoce su derecho, son 
los que obligan a Buenos Aires a armarse, 
y lo que impulsa al gobierno a ponerse al

frente del pueblo armado en defensa de los 
derechos y garantías que la constitución y 
los pactos le han asegurado. Deplorando 
este gobierno que tal situación se haya 
producido por circunstancias que Buenos 
Aires ha hecho todo lo posible por evitar, 
como es constante a todo, el hace voto por 
ante de llegar al caso extremo y doloroso 
en que la fuerza sea repélida con la fuerza, 
las cuestiones fundamentales que al pre
sente nos dividen, o que en adelante pue
dan dividirnos, tuviesen si- fuese posible una 
solución digna y conveniente para todos.

Dios guarde a vuestra excelencia.
Bartolomé. Mitre.

Juan A. Gelly y Obes.
Es copia:
José A. de Condarco, subsecretario de 

estado.

El señor Navarro: Que la nota que aca
baba de leerse era el mejor fundamento 
que podría darse para la sanción del pro
yecto presentado por la comisión; que en 
ella estaban consignados los principales 
hechos que habían provocado la resolución 
aconsejada por aquella y por consiguiente 
creía innecesario todo informe pues que el 
el [str] gobernador Mitre había hecho de 
miembro informante de la comisión en la 
nota que acababa de leerse.

El señor Aráoz: Que este proyecto cuya 
gravedad e importancia no podía ocultarse 
y cuyas trascendentales consecuencias no 
podía así aún calcularse había sido discutido 
detenidamente por la comisión, a pesar de 
haber pasado a ella hacían dos días. Que 
la comisión se había ocupado de este asunto 
desde el momento en que le fué pasado con 
el interés que el demandaba: Que ella había 
llamado a su seno a los señores ministros 
con quienes había tratado esta cuestión 
bajo todas sus faces, tanto en lo relativo 
al derecho como en cuanto a los hechos, 
y los señores ministros habían manifestado 
su completa conformidad con el proyecto 
y significado también a nombre del señor 
vicepresidente de la república que estaba 
de acuerdo con él. Que esto probaría pues 
que el dictamen de la comisión no se había 
formulado con precipitación. Que estando 
tan conocidos los hechos en que se fundaba 
la resolución que ella aconsejaba, siendo 
notorio para todo el mundo el estado de 
rebelión en que se hallaba el gobierno de
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la provincia de Buenos Aires y no manifes
tándose por otra parte dudas sobre los 
hechos oficiales y públicos, que lo habían 
producido ni sobre el dictamen de la co
misión, creía ya manifiesta la necesidad 
de definir la actual situación; c innecesario 
detenerse a fundar éste, y concluiría por lo 
tanto pidiendo a los señores ministros una 
declaración respecto a sí era exacto lo que 
acababa de exponer con relación a ellos y 
al señor vicepresidente de la república.

El señor ministro del interior: Que los 
hechos que estaban en el conocimiento de 
la honorable cámara y de todo el país y 
que más de una vez habían visto los [sz'c; la] 
luz pública hablaban más alto que lo que 
cualquier ministro pudiera hacerlo en este 
asunto. Que los hechos eran tan palpitantes, 
que apenas era posible dudar de ellos: Que 
todos estaban consignados en las notas, 
que ese gobierno monstruo desconociendo 
todo principio de asociación había pasado al 
poder ejecutivo nacional que esas notas 
que llevaban el mismo carácter de su autor, 
eran desatentas, subversivas, corruptoras 
y provocativas y no había más que verlas 
para conocer con toda exactitud la posición 
hostil y amenazante que había asumido ese 
gobierno rebelde y la provocación injusta 
y fulminante que hacía al de la nación: 
que aparte de estos hechos que revelaban 
las sindicadas notas, era público que en 
Rojas se formaba el ejército y se acumulaban 
elementos de guerra y que en Buenos Aires 
se reunían fuerzas a golpe de sable y se 
conservaban con fusilamientos, porque ese 
gobierno mon[s]truo ya no podía resistir al 
poder de la opinión pública y al descontento 
universal. Que esa reunión de fuerzas que 
se conservaban por medios tan violentos 
contribuía a probar la agresión que pro
yectaba aquel gobierno. Que además en la 
noche anterior había recibido el señor vice
presidente de la república, comunicaciones 
del señor ministro de relaciones exteriores, 
en comisión en el Rosareo [s¿c: i], en que le 
transmitía que por parte de Buenos Aires 
sabia que el general Mitre había sido autori
zado por la legislatura de la provincia para 
ponerse al frente del ejército, para arrastrar 
a los ciudadanos nacionalistas a pelear 
contra sus hermanos, a atacar la bandera 
nacional y traer al país la efusión de sangre; 
y que parte de esa fuerza habían venido ya 
a San Nicolás. Que si a presencia de estos 
hechos no se adoptase la resolución aconse

jada en el proyecto para someter a ese 
gobierno rebelde, el extranjero que nos 
observaba podría creer que los miembros 
del congreso no abrigaban sentimientos de 
patriotismo, lo que por su parte estaba muy 
distante de suponer, después de las elo
cuentes pruebas que habían dado en situa
ciones como la presente: que por el contra
rio, creía que adoptarían esa medida con 
el entusiasmo que inspiraba la patria agre
dida y con la firme convicción de que era 
necesario resolver definitivamente esta cues
tión, como lo había dicho muy bien el 
señor diputado que le precedía. Que en 
cuanto a la indicación que él había hecho 
también respecto a la conformidad del 
poder ejecutivo con el proyecto que se 
consideraba, era muy cierto, pues, que él 
y sus colegas habían tenido el honor de 
tratar de este asunto con los señores dipu
tados miembros de la comisión y algunos 
otros honorables diputados y senadores que 
habían tenido la bondad de contribuir con 
sus luces y los ministros con el jefe del 
estado habían aceptado la redacción del 
proyecto en discusión. Que nada tenían 
por consiguiente que oponer y podrían 
asegurar que el poder ejecutivo cumpliría 
y haría cumplir las resoluciones del con
greso.

El señor ministro de la guerra: Que sin 
embargo que su respetable colega acaba de 
exponer las razones que había tenido en 
vista el gabinete para estar en completa 
conformidad con el proyecto en discusión, 
su silencio parecería tal vez extraño. Que 
los ministros habían concurrido a las con
ferencias de la comisión y se habían mani
festado de acuerdo con aquél, porque no 
solo los hechos consignados en las notas 
que se habían elevado al congreso probaban 
el estado de rebelión en que se hallaba el 
gobierno de Buenos Aires, sino otros docu
mentos anteriores en que con el mayor 
cinismo desobedecía las órdenes del gobier
no nacional. Que las notas que se habían 
leído de aquel gobierno, pasadas al minis
terio de la guerra, se establecía al principio 
de que el pueblo debía ser gobernado por 
medio de sus representantes, deduciendo 
de ahí que la provincia de Buenos Aires 
debía serlo por los suyos (los de Buenos 
Aires), y las de la nación, según ese go
bierno no representaban nada, puesto que 
desobedecía, insultaba y despreciaba al 
congreso nacional y estaba dispuesto a
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resistir sus órdenes y las del poder ejecutivo 
por medio de las armas.

Que siendo tal la situación, era, pues, 
necesario adoptar la resolución que la co
misión aconsejaba. Que omitía hacer otras 
manifestaciones porque las creía innece
sarias después de la exposición del señor 
ministro d[e]l interior y de los documentos 
oficiales que se habían pasado al conoci
miento del congreso.

No tomando la palabra ningún señor 
diputado, se sometió a votación el proyecto 
en general y fué aprobado por veinticuatro 
votos contra tres.

Se puso en discusión el artículo 1."
El señor Ocampo dijo: Querría saber si 

la comisión que ha dictaminado sobre este 
proyecto si estaría dispuesta a aceptar en 
lugar do las palabras «ha roto los pactos» 
las de «ha violado los pactos» porque los 
pactos no se rompen sino denunciándolos, y 
siendo así, me parecería más lógico que se 
eligiese «declárase que el gobierno de la 
provincia de Buenos Aires» ha violado los 
pactos, etc. Desearía oir a este respecto a 
algún miembro de la comisión.

El señor Aráoz: Que como conocería bien 
la honorable cámara el sentido explícito 
de este artículo era declarar rotos los pactos 
por parte del gobierno de Buenos Aires: 
porque éste no sólo los había violado sino 
también roto, pues que como lo sabía mejor 
que el señor diputado, en derecho un pacto, 
aún del más alto carácter internacional, es 
decir, de potencia a potencia, estaba roto 
cuando una de las partes contratantes lo 
violaba en dos o más de sus principales 
artículos, esto es, de las estipulaciones que 
constituyen lo esencial del pacto; que esta 
era la doctrina de los publicistas más res
petables. Que el gobierno de Buenos Aires 
los había violado en su mayor parte, por 
hechos notorios y repetidos, que estaban al 
alcance de toda la nación; que así, pues, ese 
gobierno no sólo había violado, sino roto 
los pactos, porque los había violado escan
dalosamente en las estipulaciones esencia
les, y esto importaba no una simple viola
ción sino una ruptura de dichos pactos. Que 
por esto la comisión había creído necesario 
y lógico decir terminantemente que aquéllos 
habían sido rotos por el gobierno de Buenos 
Aires, pues sólo así podían significarse los 
hechos con exactitud. Que esto no importa
ba una declaración de que el congreso a 
nombre de la nación rompía los pactos,

pues que lo único que se hacía en el artículo 
en discusión era declarar el hecho de haber 
sido ellos rotos por el gobierno de Buenos 
Aires y que en consecuencia aquella pro
vincia había perdido los derechos que ad
quirió por ellos. Que por las razones que 
había expuesto, la comisión proponiéndose 
significar con claridad y precisión los hechos 
consumados por el gobierno de Buenos 
Aires, había preferido las palabras: «ha 
roto los pactos» a las de «los ha violado».

El señor Ocampo que sentía insistir en 
esta cuestión. Que estaba de acuerdo en el 
fondo con el artículo en discusión e iba [a] 
explicar su pensamiento: Que fundaba su 
doctrina en el derecho. Que un pacto no 
se consideraba roto sino en virtud de de
nuncias. Que un pacto podía estar violado 
y estar vigente, desde que no se hubiese 
tenido la hidalguía de denunciarlo, que así, 
pues, en el caso presente que el gobierno 
de Buenos Aires había violado los pactos 
y no se habían denunciado, debía decirse 
ha violado los pactos, no los ha roto. Que 
este era el lenguaje propio y técnico porque 
sin denunciarse no se rompía un pacto.

El señor ministro del interior, que in
vocaba el principio sentado por el señor 
diputado de que un pacto no se rompe sino 
por denuncia. Que creía que el señor dipu
tado estimaría en mucho la opinión de los 
más acreditados publicistas, de Wat el y 
Grocio. Que Watel decía que sólo en dos 
casos se rompían los pactos por denuncias: 
primero cuando de común acuerdo los con
tratantes convenían en dispensarse de las 
obligaciones contraídas en él y lo invalida
ban eliminándolo. Segundo: cuando una de 
las partes había violado el pacto y la otra 
había sido fiel. Que entonces le quedaba 
a ésta el derecho de eliminarlo por su parte, 
pero que el que había violado un pacto lo 
había roto, porque violar era romper.

El señor Ocampo (interrumpiendo): No 
es. lo mismo, señor ministro; romper en 
derecho, es sinónimo de derogar y el que 
viola un pacto, no lo deroga.

El señor Ministro: Que era verdad que 
el que violaba un pacto no lo deroga y 
nadie podría sostener lo contrario; pero que 
el que infringía una ley la rompía; así es 
que el gobierno de Buenos Aires, infringien
do los pactos, los había roto, no derogado, 
porque no estaba en su derecho derogarlo. 
Que entre derogar y romper había una gran 
diferencia; que cualquiera que infringiese
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una ley la rompía, pero no la derogaba por
que para derogarla se requería una potestad 
legislativa que aquél no tenía; que por con
siguiente, la violación de los pactos por 
parte del gobierno de Buenos Aires no era 
una derogación de ellos sino una ruptura. 
Que el mismo Watel hablando de un tratado 
de soberano a soberano fundado en las 
doctrinas de Grecia decía que el que lo 
quebrantaba lo rompía, y entonces el tra
tado se consideraba roto por el que lo 
violó.

Que él mismo hablando de los convenios 
celebrados por un soberano con un súbdito 
rebelde, convenios que llamaba pactos de 
familia, decía que aunque el rebelde no 
tenía derechos de exigir concesiones, algu
nas veces se hacían éstas por equidad o 
gracia, pero que si él violaba las condiciones 
de esas concesiones rompía el pacto de fa
milia y desap[ar]ecían éstas,... a la manera 
que cuando faltaba la condición faltaba el 
condicionado; y esta doctrina era bastante 
moral y filosófica porque si el soberano que 
tenía el derecho de castigar a un súbdito 
rebelde, por piedad le hacía una gracia que 
no merecía y el se rebelaba contra el sobe
rano era natural y justo que perdiese ésta. 
Que por consiguiente, el pacto celebrado 
por el gobierno de Buenos Aires no quedaba 
en pie; había sido roto por él por que éste 
no era un pacto de soberano a soberano sino 
un pacto de familia y si era digno de un 
soberano hacer gracia a un súbdito rebelde, 
era indigno de un rebelde que hubiese opt ado 
a una gracia, sublevarse contra el espíritu 
del pacto contra el soberano que se la otor
gó. Que una conducta tal importaba un 
verdadero rompimiento del pacto en que 
se le hicieron concesiones. Que en apoyo de 
esta opinión estaban Bello, Watel y Puffen- 
dorf que llamaban guerra civil a ese estado 
de cosas y decían que era honroso para un 
soberano estipular con los rebeldes a fin 
de evitar la guerra civil, pero que si no lo 
hacía cumplía con su deber sin que nadie 
tuviese el derecho de reprocharlo, por que 
el rebelde no tenía el derecho de exigir con
cesiones, y agregaban que el que obteniendo 
éstas, se rebelaba contra el soberano, las 
perdía. Que era pues el caso actual. Que el 
gobierno de Buenos Aires había obtenido 
las concesiones que se le hicieron en el 
pacto, pero que habiéndose rebelado contra 
la autoridad nacional, había roto ésta y 
perdido esas concesiones. Que por consi

guiente, había propiedad en los términos de 
que se valía la comisión cuando decía que 
el gobierno de Buenos Aires había roto el 
pacto.

El señor Ocampo: Que después de las 
observaciones que acababa de aducir el se
ñor ministro se reláficaba [s/c: a] una vez más 
en las opiniones que había emitido: que 
sin embargo votaría en favor del artículo 
en discusión, pues como lo había expuesto 
estaba confo[r]me con él en el fondo.

No tomando la palabra ningún señor 
diputado se procedió a votar el artículo l.° 
y fué aprobado por veinte y cuatro votos 
contra tres.

Se puso en discusión el artículo 2".
El señor ministro del interior dijo: Si el 

señor presidente tiene la bondad de hacer 
leer el artículo 22 de la constitución (se 
leyó) y el señor ministro dijo: que el gober
nador rebelde de Buenos Aires invocaba este 
artículo en su favor para decir que el pueblo 
no delibera ni gobierna sino por medio de 
sus representantes, y esc gobernador que lo 
había invocado para deducir de él que la 
provincia de Buenos Aires debía ser gober
nada por la legislatura de la provincia, no 
por el congreso nacional; esc gobernador 
único al hablar en nombre del pueblo de 
Buenos Aires, había olvidado la segunda 
parte de ese artículo que le condenaba, de
clarando que toda la fuerza armada o reu
nión de personas que se a[t]ribuyese los dere
chos del pueblo y peticionase a nombre de 
él cometía el delito de sedición. Que el 
pueblo de Buenos Aires estaba muy distante 
de pensar como él y ese gobernador no 
tenía derecho de hablar a nombre de un 
pueblo que lo rechazaba y a quien oprimía 
con un pequeño círculo que no tenía senti
miento alguno de dignidad. Que por consi
guiente el gobernador de Buenos Aires al 
sólo hecho de hablar a nombre de un pueblo 
cuya representación usurpaba cometía un 
delito de sedición, a más de los que había 
cometido poniéndose en armas contra la 
nación.

No tomando la palabra ningún señor 
diputado se sometió a votación el artículo 
2.° y fué aprobado por veinte y cuatro 
votos contra tres.

Se puso en discusión el artículo 3.°
El señor Ministro de la guerra dijo: Pido 

la palabra para hacer notar que este artículo 
no es otra cosa que la consecuencia del 
que acababa de sancionarse y del artículo
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de la constitución que establece la igualdad 
federativa entre nuestras provincias.

No haciéndose observación alguna se 
votó el artículo 3.° y fué aprobado por igual 
mayoría que los anteriores. Puestos sucesi
vamente en discusión los artículos 4, 5, 6, 
y 7, no se hizo observación a ellos y fueron 
aprobados por el mismo número de sufragios 
que los anteriores; y siendo el artículo 8.° 
de forma se dió por aprobado.

Acto continuo se levantó la sesión siendo 
las tres de la tarde.

10.a Sesión extraordinaria [de la Cámara de 
Senadores de la Nación] del 29 de Junio 
de 1861 (por la noche)1

Bustamante En la Ciudad del Paraná, 
Leiva • Capital Provisoria de la Rc-

. pública Argentina, á los vein-
lo r r e n t  ^  j -  j  i jNuíicz te y nueve días del mes de
Borgcs Junio del año del Señor de
Vidal mil ochocientos sesenta y uno,
vldeív 0̂ reunidos en su Sala de Scsio- 
Arias1 (Tomás) nos Señor Presidente Pro- 
Arias (Fernán- visorio de Senado y demás 

señores Senadores al márgen 
anotados, con inasistencia de 
los Sres. Diaz-Velez, Vega, 
Ferré y Taboada con aviso; 
González en comisión; y fue
ra de la Capital con licencia 
Barra y Urquiza; con aviso 
Guido, y sin él Paz; el señor 
Presidente declaró abierta la 
sesión, siendo las siete y me
dia de la noche, expresando 
que había hecho citar á ella 
extraordinariamente á peti
ción de algunos señores Sena
dores, á objeto de que se 
instruyera la Honorable Cá
mara de un proyecto de ley 
sancionado por la de Dipu
tados ; pero que á última hora, 
en momento de estar en sesión 
se había notado que no se 
había acompañado á dicho 
proyecto el mensaje del Eje
cutivo y demás documentos 
que habían dado mérito á la

1 Eatn sesión se publicó en el Número 35 de Concreso 
Nacional, Cámara de Senadores, Actas de ¡as sesiones deI Pa
raná correspondientes al año de ¡SOI. cit. pp. 194 a 197. Presi
dió el senador señor Ellas. (N. del E. )

sanción de aquel. Que por consiguiente el 
Senado resolviera sobre el particular.

El señor Arias (Don Femando) expresó: 
que ya que se tenía la presente sesión, valía 
la pena de esperar algunos momentos mien
tras se buscaban los expresados documentos.

El señor Presidente — Quesería excusado 
hacerlo porque se había buscado al señor 
Secretario de la otra Cámara para pedirle 
los antecedentes en cuestión, y no se le había 
encontrado.

Los Sres. Rodríguez, Leiva y Bustamante 
opinaron, que teniéndose el proyecto sancio
nado por la Honorable Cámara de Diput ados 
debía darse conocimiento de él al Senado 
y pasarlo á la Comisión respectiva, y que 
cuando esta se expidiese, como ya se ten
drían los antecedentes, sería entonces que 
tendría conocimiento de ellos la Cámara.

El señor Calvo, expresó que el señor 
Presidente había tenido razón en consultar 
á la Honorable Cámara sobre este incidente; 
porque según los antecedentes que habían 
dado mérito al proyecto se conocería con 
más propiedad á que Comisión de las 
permanentes correspondía dictaminar sobre 
él, 6 si sería más conveniente pasarlo á una 
Comisión especial. Que hacía esta observa
ción, porque por el conocimiento que tenía 
del asunto, veía que abrazaba diferentes 
ramos que podían ser materia de otras 
tantas leyes, y que no habría gran inconve
niente en que se esperase al dia siguiente 
para que la Honorable Cámara se instruyese 
de este asunto.

El señor Arias (D. Fernando) — Que 
podía leerse el proyecto, y que después se 
trataría sobre si había de pasar á algunas de 
las Comisiones permanentes ó una especial.

Habiéndose introducido en este momento 
los antecedentes cuya falta había dado 
origen al anterior debate, quedó terminado, 
y el señor Presidente ordenó su lectura 
excusándose la de las notas del Gobierno 
de Buenos Aires á que se refiere el mensaje 
del Poder Ejecutivo.

He aquí el contenido de dichos document os: 
El Poder Ejecutivo,

Paraná, Junio 26 de 1861. 
Al Soberano Congreso Legislativo Federal.

Tengo el honor de someter al conocimiento 
de V. H. en copia legalizada, las últimas 
notas que el Congreso Nacional ha recibido 
del Gobierno de la Provincia de Buenos

do)
Marín
Ortiz
Pujol
Rodríguez
Calvo

Con avisó
Dínz-Velez
Vega
Ferré
Taboada

En comisión

González

Ausentes 
Con licencia

Barra
Urquiza

Con aviso

Guido

Sin aviso

Paz
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Aires de fecha 5 del corriente la primera, 
fecha 16 del mismo la segunda, de fecha 17 
la dirigida al Ministro de Guerra y Marina 
que también os acompaña.

El Gobierno de un Estado Soberano en 
caso de guerra y sintiendo amenazada su 
seguridad é independencia, podría apenas 
producirse en los términos que lo hace el de 
la Provincia de Buenos Aires, parte integran
te de la Nación Argentina y sujeta a la 
obediencia de un Gobierno Nacional por la 
Constitución y los pactos más solemnes. 
Desobedece sus mandatos interpreta y ex
plica las leyes en el sentido de sus deseos; 
y encontrando á su espíritu ambicioso, en 
sus tendencias denominadoras, y en la pe
quenez de sus fuerzas, bastantes elementos de 
insubordinación, intenta detener á cada paso 
la marcha política y administrativa de la 
Nación, pedir cuenta á sus altos poderes, 
protestar y condenarlos por cuanto han 
hecho ó dejado de hacer que se oponga 
á sus egoístas intereses y conocidos designios.

Así se opuso á elegir Diputados con arre
glo á la ley Nacional; rehusó mandar prac
ticar nuevas elecciones; patrocina la no 
incorporación de los Senadores á su Cámara 
respectiva; condena la aprobación prestada 
á los actos del comisionado de San Juan, la 
intervención del Gobierno Nacional en las 
Provincias de Córdoba y San Luis, y en 
general toda medida de alguna trascenden
cia adoptada por el Congreso ó por el Eje- 
curtivo Nacional en uso de sus derechos 
y altas atribuciones, y al objeto de salvar 
y conservar esas mismas instituciones que 
el Gobierno de Buenos Aires supone viola
das con hechos, que traduce por im pun idad  
del asesinato, anulación de la responsabilidad  
constitucional por los ejecutores de la ley, 
y  reconocimiento de la facultad en los Gobiernos 
de Provincia para  hacerse entre s i la guerra; 
y cuanto más ocurrir puede de absurdo 
á un Gobierno de Provincia erigido en Juez 
de la Nación.

Hasta aquí reconoceréis sin mucho tra
bajo el espíritu díscolo y subversivo de un 
Gobierno de Provincia que desobedece al 
Gobierno general, y presenta en su actitud 
una resistencia pasiva á la marcha del país 
y su Gobierno.

Al presente, esa acción no es de resistencia 
inerte sinó armada, invasora, y disolvente 
de la Nacionalidad Argentina.

El Gobierno de Buenos Aires dice desco
nocer los principios que determinan la mar

cha del Gobierno Nacional, se rebela contra 
él, se arma y declara que sostiene y ayudará 
á sostener la resistencia y disposiciones 
anárquicas que se despiertan en las demás 
Provincias de la República prestándoles to
da cooperación y ayuda, y marcha en fin 
sobre las fronteras de estas en aptitud bélica 
y con los expresados criminales designios.

Es tiempo ya de manifestaros claramente 
la conducta de esc Gobierno rebelde para 
declararlo tal, y después de haber agotado 
inútilmente todos los recursos del patriotis
mo, los resortes de una sana política y una 
contemplación fraternal; se le contenga re
peliendo la fuerza y usando ya de enérgicas 
medidas para hacerlo [s?'c: e] cumplir su de
ber, impedir esa propaganda disolvente de la 
Nacionalidad y castigar esos actos que tiende 
á echar por tierra toda institución, toda 
autoridad y todo elemento de vida propia 
en la República Argentina, á la que pre
tende sustituirse en nombre de una fracción 
del pueblo que le ha confiado sus destinos.

La Nación fuera de su derecho y de su 
fuerza deplora hallarse en el caso de emplear 
esta, pero la legitimidad de aquel y la 
seguridad del éxito basta á la tranquilidad 
del espíritu que la guia ante la conciencia 
pública y á la calma de su acción ante el 
peligro. Mientras exista un elemento disol
vente de la unión de las instituciones que 
ha jurado y de las autoridades que obedece 
y sostiene, no puede la Nación dejar de 
combatir con todos sus recursos hasta salvar 
su integridad y asegurar definitivamente los 
principios de su Gobierno y la tranquilidad 
del pueblo.

Es bajo este concepto que el Ejecutivo 
Nacional cree llegado el caso de presentar á 
vuestra sanción el adjunto proyecto de ley.

El envuelve una autorización para pro
ceder ya por medio de las armas y emplear 
los recursos necesarios al objeto de sujetar 
por la fuerza al Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires al cumplimiento de sus 
deberes.

El sentido de tal autorización no menos 
que el tenor de las adjuntas piezas, os harán 
ver palpablemente la inutilidad é inconve
niencia de continuar por más tiempo en 
relación con el Gobierno de Buenos Aires. 
La suspensión de ella era hace tiempo re
clamada por la actitud de dicho Gobierno 
y la serie de actos hostiles que ha hecho 
preceder siempre á cada una de sus notas 
oficiales dirigidas al Gobierno Nacional.
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La dignidad de este reclama hoy imperio
samente la interrupción de sus relaciones 
con un gobierno que se pone fuera de las 
condiciones de la Constitución de la Repú
blica; que desobedece las leyes y las autori
dades que la rigen, y á que están sin excep
ción sujetos todos los Gobiernos de las 
Provincias que componen la Nación.

Dios guarde á V. H.
Juan E. Pedernera.

Severo González — José Severo 
de Olmos — Vicente del Cas
tillo — Pascual Echagüe.

El Senado y Cámara de D iputados de la N a
ción Argentina , reunidos en  Congreso

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Art . I o Autorízase al Poder Ejecutivo 
Nacional para emplear la fuerza pública 
y usar de todos los recursos de que dispone 
la Nación en cuanto sean necesarios, á fin 
de compeler y reprimir al Gobierno rebelde 
de la Provincia de Buenos Aires y sujetarlo 
á la obediencia de la ley común y sus deberes.

Art. 2o Comuniqúese al Ejecutivo Na
cional.

Pedernera, 
Severo González.

DOCUMENTO NÚMERO 3

PROYECTO DE LA HONORABLE CAMARA 
DE DIPUTADOS

E l S enado y Cámara de D iputados de la N a
ción Argentina , reunidos en  Congreso

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Art . I o Declárase que el Gobierno de 
Buenos Aires ha roto el pacto celebrado con 
la autoridad Nacional el 11 de Noviembre 
de 1859, y el convenio de 6 de Junio de 1860, 
y que en su consecuencia ha perdido todos 
los derechos que por ellos adquirió.

Art . 2o Declárase igualmente que la acti
tud asumida por el Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires es acto de sedición, que 
el Gobierno Nacional debe sofocar y reprimir 
con arreglo al art. 109 de la Constitución.

Art . 3o Autorízase al Poder Ejecutivo pa
ra intervenir en la Provincia de Buenos 
Aires, á efecto de restablecer el órden legal 
perturbado por la rebelión del Gobierno de

ella, y hacer cumplir la Constitución Nacio
nal y las resoluciones del Gobierno Federal.

Art. 4o En su consecuencia, declárase en 
estado de sitio la referida provincia, con 
arreglo al art. 67, inciso 26 de la Constitución 
hasta que se restablezca en ella el orden 
constitucional.

Art. 5o Queda prohibida toda comunica
ción oficial y mercantil con dicha provincia, 
mientras dure el estado de sedición. Excep
túase á la parte de ella y sus autoridades 
que obedezcan al Gobierno Federal.

Art. 6o El Ejecutivo Nacional no podrá 
aceptar proposiciones de paz sin previo 
consentimiento del Soberano Congreso.

Art. 7° El Poder Ejecutivo Nacional le 
dará cuenta de todo lo que obre en virtud 
de esta ley.

Art. 8o Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

José S. García Isasa.
Benjamín de Igarzabal, 

Secretario.

Terminada la lectura de los documentos 
el señor Presidente los destinó á dictámen 
de la Comisión de Negocios Constitucio
nales.

El señor Calvo — Expresando que tenía 
la más cumplida confianza en las luces y 
patriotismo de los señores Senadores que 
componían aquella Comisión, pidió, que en 
razón de los diversos puntos que abrazaba 
el proyecto, que por su naturaleza podían 
pertenecer á las cuatro comisiones de re
glamento, y á una especial, nombrada por 
la Cámara, y el señor Senador fundó esta 
indicación detenidamente en varias consi
deraciones de derecho parlamentario, citan
do doctrinas del publicista Story al respecto.

Los Sres. Leiva y Arias (D. F.) se opu
sieron á la indicación anterior, fundados en 
que ninguna ventaja se obtendría en pasar 
el asunto á Comisión Especial.

Después de ún ligero debate entre dichos 
señores y el Sr. Calvo al respecto, ter
minó este señor Senador expresando que 
no insistía en su indicación. Quedando por 
consiguiente sometido el asunto á la Comi
sión de Negocios Constitucionales.

Terminó con esto la sesión, siendo las 
ocho de la noche.

Julio 6 de 18861 [stc]. — Aprobada.

Carlos M. Saravia,
Secretario.

Toomo iv 75
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20.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la Nación] del 1° de Julio 
de 1861*

Vidal En la Ciudad del Paraná,
Arias (Fernán- Capital Provisoria de la Re

pública Argentina, á primero 
del mes de Julio del año del 
Señor de mil ochocientos se
senta y uno, reunidos en su 
Sala de Sesiones el señor Pre
sidente Provisorio y demás 
señores Senadores al márgen

do) 
Bustamante 
Leiva 
Icart 
Torrent 
Nuñez 
Borges 
Alvarado 
Videla
Arias (Tomás) inscriptos, con inasistencia 

del Sr. Ferré con aviso, Gon
zález y Echagüe en comisión, 
y fuera de la Capital con li
cencia Urquiza y Barra, con 
aviso Guido y sin él Paz, se 
declaró abierta la sesión.

No habiendo acta dispues
ta  que leerse se pasó á dar 
cuenta de los asuntos entra
dos en Secretaría que lo eran 
el dictámen de la Comisión 
de Peticiones sobre las solici
tudes interpuestas por los 
Sres. Senadores Arias (D. 
Fernando), Marín y Rodrí
guez, para ausentarse de la 
Capital, con los respectivos 
Proyectos de Decreto acor
dando las licencias; y otra 
solicitud al mismo objeto in
terpuesta por el honorable 
Sr. Senador D. Juan Pujol.

El señor Presidente dispu- 
Paz so se dieran el dictamen y

proyectos indicados á la 6r- 
den del dia de la próxima sesión, y que 
pasara la solicitud del Sr. Pujol á dictámen 
de la Comisión de Peticiones.

El señor Rodríguez — La Comisión del 
Interior á que tengo el honor de pertenecer 
recomienda al Honorable Senado se expida 
sobre tablas en estos asuntos que forman 
su dictámen porque es urgente la marcha 
de algunos señores Senadores. Yo por mi 
parte me permito recomendar el mío, pues 
graves motivos de interés público me obligan 
á partir de la Capital y pido á la Hono
rable Cámara que así que se desocupe de

Marín 
Ortiz 
Pujol 
Rodríguez 
Calvo 
Vega
Diaz-Velez
Taboada

Con aviso

En comisión

González
Echagüe

Ausentes 
Con licencia 

Urquiza 
Barra

Con aviso

Sin aviso

1 Esta sesión se publicó en el Número 36 de Conciieso 
N acional, Cámara de Senadores. Acias de las sesiones del Pa
raná correspondientes al año de 1861. cil., pp. 198 a 205. Pre
sidió el senador señor Elfas. (N. del E .)

la órden del día se sirva ocuparse de estos 
asuntos.

El señor Bustamante — Tenemos órden 
del día pero como es posible que esta se 
concluya en primera hora, podemos después 
ocuparnos de los asuntos sobre que se ha 
expedido la Comisión del Interior.

El señor Rodríguez — Si señor, es lo que 
digo; en segunda hora.

El señor Presidente — Va á entrarse en 
la consideración de los asuntos de la órden 
del dia.

Léalos, señor Secretario.
El Secretario los leyó en los términos 

siguientes.
S e ñ o r :

Vuestra Comisión de Guerra ha estudiado 
con detención el proyecto de Ley, que el 
Ejecutivo ha tenido por conveniente someter 
al Congreso, expresando en su mensaje de 
17 del mes corriente las causas que se lo 
han inspirado.

La Comisión apoyándose en las mismas 
no considera necesaria la sanción del proyec
to sometido, es decir, no admite que el 
Ejecutivo, para usar de facultades que le 
pertenecen por leyes vigentes necesite que 
hoy sean ratificadas por el Congreso. Bajo 
esta convicción opina, que en vez de sancio
nar la ley propuesta, debe contestarse al 
Ejecutivo en los términos que contiene la 
siguiente minuta de comunicación.
El Senado y Cámara de Diputados, al

Excmo. etc.
El Congreso ha tomado en consideración 

el proyecto de ley cuya sanción requiere V. E. 
para imponer á los generales, jefes ú oficiales 
el cumplimiento de deberes á que están su
bordinados por el precepto de leyes vigentes.

El Congreso no está por desgracia inaper
cibido de los motivos bien graves, que han 
influido en el'juicio de V. E. para proponer 
tal proyecto y por lo mismo se abstiene de 
aceptarlo, dando á entender que no existan 
leyes en observancia de las cuales el Ejecu
tivo puede y debe proceder con facultad 
propia, en ejercicio de atribuciones que le 
pertenecen.

Si el Gobierno de Buenos Aires desen
vuelve planes para anarquizar la República, 
como desgraciadamente lo muestran sus 
primeros pasos tan extraviados y criminales; 
si en su propaganda tendente á restablecer 
el desórden que en época fatal como el 
sacrificio de la vida y fortuna de innúmera-
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bles argentinos consiguiese obtener la coo
peración de militares que violen el precepto 
contenido en el art. 45 Tít. 10, Tratado 8o 
de la ordenanza, ó de militares y aun de 
ciudadanos que hagan tentativa contra la 
Constitución, las Leyes y las Autoridades 
por ella establecidas, ó para destruir la 
Independencia ó la integridad Nacional 
para esos casos inesperados y lamentables 
el Ejecutivo Nacional dispone de facultades 
que la ordenanza y la Constitución le con
fieren, á fin de que los delitos semejantes 
no queden impunes.

¿Puede concebirse que existan militares 
tan destituidos de honor que incurran en 
los delitos designados por el art. 45, Tít. 10, 
Trat. 8o de la ordenanza? Lo que este pres
cribe es la ley que obliga al pueblo argent ino, 
y V. E. no tendría más que ordenar el 
cumplimiento de los trámites exigidos para 
que el castigo correspondiese á la magnitud 
del delito.

¿Aparecerá militar ó ciudadano, dóciles 
á obedecer las insinuaciones del Gobierno 
de Buenos Aires para atentar contra la 
Constitución, las leyes y las autoridades 
por ellas establecidas ó para destruir la in
dependencia ó integridad de la Nación? 
Ellos serían en tal caso unos verdaderos 
rebeldes, cuyo delito y cuya pena clasifican 
y explican también nuestras leyes, que la 
constitución conserva.

Estas son las razones que asisten al Con
greso para no sancionar el Proyecto de ley 
que V. E. ha tenido por conveniente some
terle. El Ejecutivo Nacional no necesita de 
que el Congreso lo revista por una ley re
ciente, de facultades que le pertenecen en 
virtud de leyes vigentes. Los militares que 
faltan á su deber e incurren en los delitos 
previstos por el art. 45 tít. 10 Trat. 8 de la 
ordenanza; los mismos militares y también 
todo ciudadano que se alista en filas opuestas 
para servir en cualquier sentido atentando 
contra la Constitución, las leyes y las auto
ridades por ella establecidas, para destruir 
la independencia ó la integridad Nacional, 
incurren en la tremenda pena que la Cons
titución y la ordenanza en su caso aplican 
á los traidores. El Ejecutivo Nacional es el 
poder público á quien está confiada la fa
cultad de velar por el fiel y estricto cumpli
miento de esas leyes, y el Congreso no necesita 
hoy sino recordar lo que ellas preceptúan.

Apreciando V. E. las condiciones mani
festadas en esta contestación al mensaje de

V. E., bien se comprenderá cual es la razón 
que ha impedido al Congreso no dar su 
sanción al proyecto de ley que V. E. le 
sometió. Muy distante de rehusar al Ejecu
tivo la entera confianza de que es digno, 
cuida por el contrario de conservarle el ám- 
plio ejercicio de las atribuciones que debe 
ejercer sin la necesidad de una nueva ley.

Dios guarde á V. E.
Tal es el parecer de la Comisión el cual 

será sostenido por cualquiera de sus miem
bros.
Sala de Comisiones del Senado, Paraná,

Julio 27 de 1861
Icart — Díaz Velez — 

Arias — Leiva.

PROYECTO DE LEY
E l SlíXADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NA

CION A rgentina , reunidos en Congreso

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Aut. I o Todo General, Jefe ú Oficial del 
Ejército y Armada Argentina, que directa 
ó indirectamente cooperase á sostener cual
quier tentativa contra la Constitución, las 
leyes y las autoridades por ella establecidas, 
ó para destruir la independencia y la inte
gridad de la Nación, queda ipso facto bo
rrado de la lista militar y sujeto á la pena 
que la ordenanza designa en el art. 45, tít. 
10, Trat. 8.

Aut. 2o Todo individuo de tropa de línea 
ó de milicias que incurriese en el crimen del 
artículo anterior, será sometido á un conse
jo de guerra verbal, y castigado con la pena 
que establece el art. 45, tit. 10, ya citado, 
según la gravedad del'caso.

Art. 3o Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Juan E. Pedernera.
Pascual de Echagüe.

Departamento de Guerra y Marina
Paraná, 17 de Junio de 1861. 

Al Soberano Congreso Legislativo Federal.
La propaganda de guerra, rebelión y anar

quía que sustenta con deslealtad el Gobierno 
de Buenos Aires, ya en esa Provincia, ya 
en las demás que penden de la República, 
llama la atención del Ejecutivo Nacional 
de un modo grave. No es solamente el es
cándalo y los males que ya sufre el comercio



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

y la industria de la Nación lo deplorable. 
Hay un otro fruto amargo y ruinoso á la 
Patria, que debe reputarse como consecuen
cia de las doctrinas disolventes y de los 
hechos desmoralizadores del Gobierno de 
Buenos Aires. Ese fruto venenoso, señores 
Senadores y Diputados, es la corrupción 
y hábitos revolucionarios que aquel Gobier
no intenta inocular en la milicia. En esa 
institución esencialmente gloriosa que lleva
da con la disciplina y moral de su objeto, 
sirve de fundamento á las Naciones, de 
apoyo á sus derechos, y de dique á los 
malvados que intentan turbarlas.

Con el fin, Señores, de dar una voz 
salvadora y oportuna á todos los que perte
necen al noble gremio de la milicia y preve
nirles sus deberes, cree el Ejecutivo Nacional 
muy justo y de alta moralidad, pediros, 
como lo hace, os sirváis sancionar el adjunto 
proyecto de ley, que se honra en someter 
á vuestro alto juicio.

El Ejecutivo se abstiene de aducir fun
damentos históricos que hablan elocuente
mente en favor de su pensamiento, porque 
tiene muy grande convicción que en vuestras 
luces y previsión tendrá su mejor apología 
la ley que os pido.

Dios guarde á V. H.

Juan Esteban Pedernera.
Pascual de Echagüe.

El señor Presidente — Está en discusión 
en general la minuta de la Comisión.

El señor Vega — Como la minuta de Co
municación en general envuelve la idea 
misma del proyecto del Poder Ejecutivo, 
y se refiere solo á decir que no sanciona 
el Congreso ese proyecto porque es innece
sario, en atención á que las penas que por 
él se establecen están contenidas en las 
leyes vigentes, diré solamente cuatro pala
bras sobre una y otra.

He de estar en oposición á todo el pro
yecto, pero como es preciso fundar alguna 
vez las razones que tenemos, diré que este 
proyecto se refiere al presentado por el Po
der Ejecutivo respecto á la apücacion de 
las penas que señala la ordenanza contra 
los que cometen delito de traición 6 rebelión 
contra la Nación ó contra el Estado. Estas 
penas, señor, no pueden aplicarse entre 
nosotros, pues la pena de muerte por delitos 
políticos, dice nuestra Constitución, que 
queda abolida para siempre.

Abranse nuestros códigos y encontrare
mos en ellos que se clasifica de delitos á los 
mismos de que habla el proyecto del Ejecu
tivo y á que se refiere el dictamen de la 
Comisión.

Abranse además todos los criminalistas 
y publicistas, y se verá que estos casos 
están calificados como delitos políticos. 
Esta misma clasificación está aceptada en 
la célebre ley marcial de España restablecida 
y mandada cumplir en el año 36. Esta ley 
castigaba de un modo especial los delitos 
de que se trata, y clasifica de políticos á 
los mismos de que habla el proyecto de ley 
presentado por el Ejecutivo.

Pregunto ahora ¿podremos nosotros le
gislar en ese sentido, cuando la pena de 
muerte por delitos políticos está abolida por 
la Constitución Nacional?

Nuestra Constitución en vista de la san
gre que ha corrido á raudales por espacio de 
40 años, quiso calmar nuestras pasiones, 
dulcificar nuestras costumbres guerreras, 
quiso impedir esta clase de pena, quiso 
economizar la sangre argentina, estérilmen
te derramada tantas veces y dijo: ¡Queda 
abolida para siempre la pena de muerte! 
por consiguiente el Congreso no puede le
gislar sobre esto, por consiguiente no puede 
tampoco citar el art. 45 de la ordenanza, 
por que por la Constitución queda abolido 
en esta parte como quedan abolidos todos 
los fueros personales de los militares, que
dando únicamente los fueros de causa. Este 
delito puede ser cometido por militares y 
también por un ciudadano cualquiera, y no 
hay fundamento para citar la ordenanza 
que se refiere única y exclusivamente á 
delitos cometidos por los militares, mien
tras que los mencionados son ya del fuero 
común.

Creo pues que se ha excedido la Comisión 
en su celo noble quizá, pero que en nada 
robustece la acción del Ejecutivo con esto, 
según pretende, sinó que al contrario la 
debilita, porque no es exacto que la Cons
titución haya dejado en vigencia semejan
tes penas. Nuestra Constitución al abolir 
la pena de muerte por delitos políticos, no 
hizo más que explicar lo que debía enten
derse por traición á la patria, y diciendo 
que aquel seria castigado por la ley que 
dictare el Congreso. Pero por ahora yo le 
niego al Congreso la facultad de legislar 
é imponer la pena de muerte, y mucho mé- 
nos declarar en vigencia el art. 45 de la
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ordenanza, derogado por la Constitución 
según se ha dicho.

Quisiera oir las razones que ha tenido la 
Comisión para aconsejar este proyecto tan 
contrario á nuestras instituciones á nuestras 
circunstancias políticas y á nuestra civili
zación.

La prohibición de la pena de muerte por 
delitos políticos fué un acto conspicuo de 
civilización por parte de nuestros legislado
res, y abolieron esta pena bien persuadidos 
de que este rigor fomentaba más bien los 
partidos, y los enconaba en vez de aplacar 
sus pasiones para llenar nuestro fin.

Hoy los hombres quieren la ley como la 
única tabla de salvación para la patria, 
porque largos años de revolución han lle
vado al ánimo de los pueblos el convenci
miento de que esta garantía permanente 
es lo único que los salvará, y que el ca
pricho y las leyes de circunstancias los 
conducirán á la perdición y el caos.

Razones son estas que han influido po
derosamente en mi ánimo á decir lo que 
antes: que estoy en completa oposición al 
dictámen de la Comisión.

El señor Arias (D. Femando) — El ra
ciocinio del señor Senador que acaba de 
hablar parte de un antecedente que no tiene 
exactitud. El señor Senador juzga que el 
proyecto presentado por el Ejecutivo lo 
ha sometido la Comisión al juicio del Se
nado.

Al señor Senador le consta que nada ha
bría sido más fácil á la Comisión que aceptar 
el proyecto del Poder Ejecutivo como un 
medio de sofocar la insurrección, si ella no 
hubiera sido detenida por las consideraciones 
que él acaba de emitir.

La Comisión ha estado muy distante de 
desconocer que por delitos políticos queda 
abolida la pena de muerte por nuestra 
Constitución, que es la institución salvadora 
que va á economizar la sangre argentina 
prodigada en nuestras desastrosas guerras 
civiles.

Pero el caso que nos ocupa es diverso. 
La Comisión provee el castigo para el 

delito de rebelión, y si es cierto que la pena 
puede ser un mal grave, también es cierto 
que la impunidad del crimen acarrearía al 
país mayores males.

La Comisión ha dicho, al militar rebelde 
que haga tentativas contra la Constitución, 
las leyes y las autoridades creadas por ella, 
al militar destituido de honor, que incurre

en semejante delito exponiendo al sacrificio 
la vida y la fortuna de los argentinos, á ese 
militar debe castigársele, y para esos casos 
inesperados y lamentables el Ejecutivo 
Nacional dispone de facultades que la or
denanza y lá Constitución le confieren, á fin 
de que delitos semejantes no queden im
punes.

Yo no haré confusión del delito político 
con el delito de rebelión. No confundiré 
á los que incurren en un delito político, que 
es un extravío de las ideas políticas, con 
los que incurren en el delito de rebelión, 
de traición á la patria, que es crimen pre
meditado y punible.

Yo no creo que en estos momentos en que 
el Congreso está para decir que el Gobierno 
de Buenos Aires es un Gobierno rebelde, 
pueda esto ser considerado como delito 
político. Es un delito de rebelión: habrá 
gradaciones en el delito como puede haber
las en las penas; pero un acto de desobedien
cia, un acto de rebelión contra las autori
dades legítimas, un acto de resistencia ar
mada contra la ley, no es un delito polí
tico, y el art. 103 de la Constitución dice, 
que el Congreso establecerá las penas en que 
incurren los traidores á la patria, y tales 
son los rebeldes.

Repito señor Presidente: la Comisión 
habría admitido el proyecto de ley presen
tado por el Ejecutivo si no se le hubiesen 
ocurrido las reflexiones que hace el señor 
Senador. El confunde el delito político con 
los delitos que cometen los rebeldes y las 
penas en que incurren.

A eso ha contraido la Comisión su estudio, 
y está persuadida que en virtud de las leyes 
vigentes el Ejecutivo tiene facultad para 
castigar, no los delitos políticos sinó el de
lito de la rebelión.

La Comisión presenta una minuta de 
comunicación en la que están consignadas 
estas ideas y ella cree que no es materia de 
una ley lo que es facultad del Ejecutivo 
para prescribir á los militares las penas en 
que incurren, cooperando de algún modo 
á la rebelión y manifestando á los ciudada
nos cuales son los deberes que deben llenar 
en caso que una fracción armada se ponga 
en contra de la Nación, y cuales son los 
cargos en que deben incurrir. Es el motivo 
muy especial que ha tenido la Comisión 
para no aceptar ese proyecto, y dirigir esa 
minuta de comunicación que solo importa 
dejar libre la acción del Ejecutivo en la
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esfera de su poder, sin que por esto se diga 
que se aplica la pena de muerte por delitos 
políticos.

El señor Vega — Sírvase señor Secretario 
leer el proyecto del Ejecutivo.

(Se leyó.)
El señor Vega — Hé ahí como el Poder 

Ejecutivo calificando él mismo los delitos 
que son puramente políticos, pide la apli
cación de la pena de muerte para ellos.

El señor Arias; (D. Fernando) — La Comi
sión en su minuta de comunicación no la 
concede.

El señor Vega — La Comisión dice que 
aplique el Poder Ejecutivo las penas exis
tentes contra militares y ciudadanos, luego, 
no solo dice lo que el proyecto sinó que 
amplifica más esa facultad.

La ley marcial del año 20 á que antes 
he hecho referencia, decía:

(El señor Senador leyó una cita y con
tinuó.)

De este modo y así como esa ley, clasi
fican nuestros códigos y criminalistas aque
llos delitos, y la Comisión dice, que está 
demás que se sancione esta ley, desde que 
está existente. No, señor, la Comisión supone 
que realmente está vigente la ordenanza y 
los códigos que imponen la pena de muerte 
para estos delitos, cuando en verdad nuestro 
código fundamental ha querido y mandado 
abolirías para siempre, moralizando así las 
costumbres de los argentinos, — y tornán
donos de hombres feroces en ciudadanos de 
la civilización y de la ley.

La Comisión en su dictámen dice lo mismo 
que el Ejecutivo en su proyecto; dice algo 
más, pues ella establece la pena de muerte 
hasta para los ciudadanos por delitos po
líticos, y por la rebelión contra la Constitu
ción ó sus autoridades los entrega á un 
■consejo de guerra compuesto de militares 
que por lo general no son los más á propósito 
para clasificar estos delitos ni ménos para 
juzgarlos y condenarlos. Precisamente ha
bla el señor Senador de los puntos más 
difíciles, que es la clasificación délos delitos 
que solo podría hacerlo una ley muy con
cienzuda y sábia.

Digo, señor, que esto es muy alarmante 
y muy sério, porque es hasta contra el 
texto expreso de la Constitución. Tenemos 
en ella muchos medios para robustecer la 
acción del Poder Ejecutivo, empléense, pe
ro de acuerdo con la ley y con los principios 
que nos rigen, y no arranquemos á los

pueblos la esperanza que tienen en sus 
instituciones.

Si hay rebeldes sofóquesc la rebelión.
Llévese esa carta á los extremos de la 

República por las armas si se quiere, pero 
economicemos la sangre argentina, respete
mos ese mismo código que queremos hacer 
imperar y que nos sirve de salvaguardia 
contra las pasiones, y este será el único 
medio por el que hemos de asegurar la 
dicha y bienestar de la República.

¿Que significa esta exageración que la 
queremos convertir en ley? Esta es una ley 
de circunstancias, contraria á la Constitu
ción misma, en circunstancias que se pide 
el triunfo de esa misma ley.

¿Ha faltado acaso á la Nación jamás la fuer
za para hacer triunfar esa ley que invoca?

Esta ley, señor Presidente, será recibida 
con alarma por todos los pueblos que tienen 
fé en el porvenir, que quieren ver asegurada 
la suerte de la patria, ver desaparecer para 
siempre la anarquía; pero que quieren al
canzar estos grandes bienes por el único 
medio que nos ha proporcionado la actuali
dad, que es la observancia estricta de la 
carta que hemos jurado respetar. Si empe
zamos por quebrantarla, nada es permanente 
y la ley se convierte entonces en un arma 
de dos filos, que romperá las garantías de 
todos á la vez.

Nuestro deber, nuestros más grandes es
fuerzos, deben dirigirse, á infundir confianza 
á los pueblos á donde llevamos esa misma 
Constitución; hagámosles gozar de esos mis
mos beneficios, hagamos participar á todos 
de esas ventajas; no llevemos el terror y la 
desesperación á donde debemos llevar la 
confianza y la santidad de los principios.

He manifestado las razones de mi oposi
ción, pero no se crea que es una oposición 
de partido, no señor. No se trata ahora de 
partidos sinó de garantías permanentes que 
salvarán á todos. He dicho y lo repito, 
estoy en oposición á ese Proyecto, porque 
lo creo contrario á los preceptos constitu
cionales.

El señor Calvo — He pedido la palabra 
con la intención de fijar brevemente la 
verdadera situación, las verdaderas circuns
tancias del caso. He oído al señor miembro 
informante de la Comisión, y estoy conforme 
con algunas de sus opiniones y disconforme 
con otras.

El Sr. Senador Vega dando bien una 
parte de sus razones, exagera otras.
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No es posible aceptar para el Gobierno 
ni para los miembros de la mayoría del 
Congreso, la imputación de que se quiere 
derramar la sangre argentina innecesariamen
te, n i de que se trata de emplear un rigor 
im isitado. No es así, señor; ha habido un 
error de redacción y el error que el Minis
terio de Guerra ha sentado en su proyecto, 
se ha deslizado en la Comisión sin duda, dan
do así margen á la argumentación senti
mental y de partido del Sr. Senador Vega.

(El señor Senador leyó el art. Io del 
Proyecto del Ejecutivo).

Este artículo si es aplicable á los guardias 
nacionales en servicio activo y al frente 
del enemigo, está perfectamente colocado. 
En cuanto al primer artículo está puesto 
en concepto de hallarse en campaña, no hay 
nada que decir, es la confirmación de la lejr 
vigente de las ordenanzas militares.

El art. 2o es defectuoso, porque como 
he dicho, por un error de la redacción, dice:

«Todo individuo de tropa de línea de 
milicias que incurriese en el crimen del 
artículo anterior, será sometido á un consejo 
de guerra verbal, y castigado con la pena 
que establece el art. 45 Tít. 10 ya citado, 
según la gravedad del caso.»

Lo que hasta cierto punto, es más que 
establecer la ley marcial; es decretar la pena 
de muerte sobre todos los individuos de 
línea ó Guardias Nacionales de la Provincia 
que sé encuentran en el campo de batalla 
ó fuera de él.

Por eso la argumentación del señor Sena
dor por Tucuman parece fundada; pero 
esto es un error de la redacción, porque la 
Constitución ha prohibido la pena de muerte 
por causas políticas, é incluidas las milicias 
ó guardias nacionales en esta disposición, 
sería como incluir á todos los ciudadanos 
argentinos residentes en la Provincia, sería 
darle más vigor que el de la ley marcial 
á esta disposición, porque equivaldría á or
denar el exterminio á los hijos de aquella 
provincia, lo que es absurdo.

Me parece que explicado de esta manera 
el Poder Ejecutivo queda libre de todo 
cargo, porque su objeto es evidentemente 
ratificar lo que la ley militar dispone, en 
cuanto á los militares, nacionales, no á los 
ciudadanos, y ese error del Ejecutivo com
prendido por la Comisión, hizo sin duda 
que ella no aceptara el proyecto: es verdad 
que en el informe escrito de la Comisión 
parece que hubiera querido aprobar el pro

yecto del Ejecutivo, diciendo que no es 
necesario sancionarlo porque el puede hacer 
uso de esas facultades por su propia auto
ridad.

El señor Arias — Sujetándose á la Cons
titución.

El señor Calvo — Eso es bien explicado; 
esto creo que es de fácil arreglo, cambiar 
el proyecto del Ejecutivo en otro, que no 
deje impune á los rebeldes, y que sin embar
go asegure las garantías que la Constitu
ción ofrece á los ciudadanos que no son 
militares.

En ese sentido yo voy á presentar un 
proyecto que fundaré en pocas palabras, 
y si la Comisión lo acepta podremos tratarlo 
en la próxima sesión.

(El señor Senador lee.)

PROYECTO DE LEY PARA-REPRIMIR LA 
INSURRECCION.

Art. I o Declárase rebelde á la autoridad 
nacional el actual Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires.

Art. 2o Ningún ciudadano, Guardia Na
cional, empleado civil, militar ó eclesiástico 
le prestará obediencia.

Art. 3o El que lo hiciera en contra de las 
autoridades nacionales incurre en la pérdida 
de su grado y empleo.

Art . 4o Todo General, Jefe ú Oficial del 
Ejército Nacional ó de los cuerpos veteranos 
de la Provincia asi como los Guardias Na
cionales que cooperasen á sostener la re
belión, incurren en la pérdida inmediata 
de sus grados y fueros, y  de todo derecho, 
pensión y antigüedad, goce de uniforme, 
etc., que les correspondiese por leyes ante
riores, que la presente revoca; declarándolos 
indignos de pertenecer á la clase militar.

Art. 5o Los Generales, Jefes y Oficiales 
que se incorporen á las fuerzas nacionales, 
y directa ó indirectamente cooperen al res
tablecimiento de las leyes y de la Consti
tución en la Provincia, quedarán en posesión 
de sus grados y empleos actuales, conforme 
á las leyes, después de restablecido el órden 
legal en la Provincia.

El objeto que yo creo ha tenido el Ejecu
tivo al pedir esta sanción del Congreso, 
no ha sido ratificar lo existente porque fuese 
indispensable, sinó dar la solemnidad ne
cesaria á las leyes militares y vigentes, para 
obtener el mayor efecto moral posible en 
las Provincias, recordando el castigo en que 
se incurre para que sean menos los culpables.
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Con este proyecto, el Ejecutivo sin tener 
que recurrir al medio terrible que indica el 
art. 45, puede aplicar las ordenanzas vigen
tes en aquellos casos que él lo crea necesario 
y á que fueren aplicables, sin perjuicio de 
obtener con más eficacia los resultados que 
se proponía en su proyecto.

En Buenos Aires no hay muchos jefes 
nacionales propiamente dichos, pero hay más 
de quinientos jefes y oficiales de las fuerzas 
veteranas de la Provincia, que no han 
ingresado á la Nación, á quienes se les ad
vierte que si incurren en el delito de rebelión, 
etc., se les castigará con la pérdida de sus 
grados, empleos y títulos militares, se les 
quita el goce del uniforme, etc., es decir 
que pierden todos los derechos que hubieren 
adquirido hasta entonces.

La pena de muerte que en conformidad 
con las ordenanzas propone el Gobierno, 
no se aplica.

Es en verdad demasiado terrible, porque 
se decreta para casi toda una Provincia; 
pero sucede con esas leyes extremas que 
generalmente quedan sin aplicación por su 
misma severidad; por eso al decretar la 
pena de muerte para todos, es como perdo
narlos á todos, sin imponerles castigo alguno; 
siendo por otra parte demasiado alarmante 
y de contrario efecto la circunstancia de 
no dejar salida alguna al extraviado. Creo 
mucho más eficaz imponer como pena la 
pérdida de sus empleos y grados militares, 
que es practicable, de fácil ejecución y bas
tante severa ya, de preferencia á la pena 
de muerte que importa una política de 
sangre que no es de la época, no es la que 
más nos conviene, ni la que más conviene 
al país y la rechaza el espíritu del siglo y la 
opinión pública.

Estas razones y otras que diré en la dis
cusión son las que tengo para recomendar 
este proyecto, que deseo se sirva tomar en 
consideración la Comisión para presentar 
á la Cámara su dictamen.

El señor Arias (D. Fernando) — Como 
miembro de la Comisión, acepto el pensa
miento del señor Senador, y si por parte 
de los demás señores que componen aquella, 
no hay inconveniente, se puede suspender 
la consideración de la minuta hasta que 
haciendo un nuevo estudio de este asunto, 
teniendo en vista el proyecto del honorable 
Sr. Calvo, insista en la sanción de aquella, 
6 acepte este.

Los demás señores miembros de la Comi

sión expresaron su conformidad con aquella 
indicación, y no habiendo oposición á ello 
por parte de ningún señor Senador, quedó 
retirada la minuta.

Después de esto, el Secretario dió cuenta 
de haberse expedido la Comisión de Legis
lación sobre los siguientes proyectos de Ley 
pasados en revisión por la otra Cámara: 
Io el que declara que el Gobierno de Buenos 
Aires ha roto el pacto de 11 de Noviembre 
de 1859 y el Convenio de 6 de Junio de 1860. 
2o el que acuerda al Ministro de Hacienda 
una pró[r]roga hasta el 20 de Julio corriente 
el término señalado por la ley para que 
presente la Memoria de su ramo; y la 
Comisión y Peticiones sobre el proyecto de 
ley pasado también en revisión por la otra 
Cámara, acordando á D. Guillermo Perkim 
privilegio exclusivo por el término de diez 
años para establecer en la República un 
nuevo poder aplicable á molinos para regar 
las riberas de los ríos 6 arroyos.

Leídos dichos dictámenes, el señor Pre
sidente ordenó se diesen á la órden del dia 
para la sesión próxima, y propuso se levan
tase la presente.

El señor Calvo — Señor Presidente, yo 
voy á presentar un proyecto de ley relativo 
al Gobierno rebelde de la Provincia de 
Buenos Aires. Según datos que son de 
pública notoriedad se están haciendo com
pras considerables de vestuarios, armamen
tos, municiones, buques y demás, por con
tratos, pagaderos unos en el acto de la 
entrega, otros á plazos.

El Tesoro de la Provincia y el de la Nación 
se están dilapidando en esos contratos leo
ninos, y puede suceder que cuando el órden 
se restablezca en aquella Provincia, se en
cuentre comprometido el crédito mismo de 
la Nación, por la dilapidación de los hom
bres que la oprimen.

Hoy pueden vender las plazas públicas, 
enajenar las rentas provinciales y nacionales 
que usurpan; ceder territorios, contraer 
empréstitos y ejercer actos de soberanía muy 
perjudiciales para la Nación, á trueque de 
conseguir armas y recursos para hacernos 
la guerra.

Creo que es llegado el caso, de que el 
Congreso dicte una medida, declarando nu
los todos esos contratos y desechando toda 
responsabilidad que pueda sobrevenir, para 
que sepan de antemano todos y cada uno 
de esos contratantes nacionales y extranje-
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ros, que los rebeldes carecen de personería 
legal para tratar y contratar, que la Nación 
no puede garantirles sus contratos ni re
conocerles los derechos que por ellos hayan 
adquirido, y antes al contrario ha de res
ponsabilizarlos por lo que indebidamente 
hubieren percibido haciéndose cómplices de 
los crímenes de los rebeldes.

Llevado de esas consideraciones, he re
dactado el siguiente proyecto de decreto 
que voy á leer; y pido á mis honorables 
colegas se sirvan prestarle su apoyo.

El señor Senador leyó el siguiente pro
yecto.
E l Senado y Cámara de D iputados de la N a

ción Argentina , etc .
sancionan con fuerza  de ley

Art. Io Todos los contratos de compra
venta y convenios de todo género de ejecu
ción inmediata ó futura, hechos ó por hacer 
por el Gobierno rebelde de la Provincia de 
Buenos Aires, para compra de armas, muni
ciones, caballadas, vestuarios, buques de 
vapor ó de vela, provisión, enganche y 
pasaje de tropas, fortificaciones y todo ar
tículo de guerra, quedan nulos y sin valor, 
y exonerado el Gobierno Nacional, así como 
el legal de la Provincia, una vez restable
cido el órden, de toda responsabilidad y 
obligación que pueda deducirse de dichos 
convenios contraidos con el actual Gobierno 
rebelde de ella.

Art. 2o Esta ley será comunicada de oficio 
á todos los Ministros y Cónsules extranjeros 
residentes en la República, y á los Ministros 
y Cónsules Argentinos residentes en el 
exterior, para su mayor publicidad.

Art. 3o Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
El señor Taboada — Yo apoyo ese pro

yecto y agregaré, que cuando clasifiquemos 
los perjuicios inferidos por el ejército de 
Buenos Aires y por su Gobierno, debemos 
decretar, que sean indemnizados con las 
propiedades de los que componen su legis
latura; de los miembros de su Gobierno, 
y de cuantos están cooperando á la anarquía.

Varios otros señores Senadores apoyaron 
también el proyecto, y el señor Presidente 
determinó pasara á dictámen de la Comi
sión de Hacienda.

Terminó con esto la sesión siendo las 
tres y tres cuartos de la tarde.

Agosto 27 de 1861. — Aprobada.
Cárlos M. Sarama, 

Secretario.

21.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 2 de Julio de 18611

Diaz-Velez 
Arias (Fernan

do)
Bustamante
Leiva
Icart
Torrent
Nuñez
Vega
Borges
Videla
Alvarado
Taboada
Arias (Tomás)
Marín
Ortiz
Pujol
Rodríguez
Vidal
Calvo

Con aviso

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Re
pública Argentina, á los dos 
dias del mes de Julio del 
año del Señor de mil ocho
cientos sesenta y uno, reuni
dos en su Sala de Sesiones el 
señor Presidente Provisorio 
y demás señores Senadores 
al márgen inscriptos, con 
inasistencia de los Sres. Fe
rré con aviso, Campillo sin 
él, Echagüe y González en 
comisión, y fuera de la Ca
pital con licencia Urquiza y 
Barra, con aviso Guido, y sin 
él Paz, se declaró abierta la

Ferré

Sin aviso 
Campillo

En comisión 
Echagüe 
González

Ausentes 
Con licencia 

Urquiza 
Barra

No estando dispuesta el 
acta de la anterior, ni ha
biendo entrado asunto alguno 
de que dar cuenta, el señor 
Presidente ordenó al Secre
tario leyese el primer asunto 
de los de la órden del dia.

El Secretario lo hizo en los 
términos siguientes.

S eSo r :

Con aviso 
Guido

Sin aviso 
Paz

La Comisión de Legislación 
y Negocios Constitucionales 
ha estudiado con toda la de
tención que reclama el im
portante y grave asunto que 
motiva el proyecto de ley que 

os ha pasado en revisión la Honorable 
Cámara de Diputados, — «declarando que 
el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires ha roto el pacto de 11 de Noviembre 
y el de 6 de Junio de 1859, y en su conse
cuencia ha perdido todos los derechos que 
por ellos adquirió»; como así mismo ha pres
tado una séria atención á las demás pres
cripciones que contiene dicha ley; y estando 
la Comisión en perfecto acuerdo con dicho 
proyecto, tiene el honor de aconsejaros le 
prestéis vuestra aprobación en los mismos 
términos en que ha sido sancionado por la 
Honorable Cámara de Diputados.

1 Esta sesión so publicó en el Número 37 de Congreso 
Nacional, Cámara de Senadore«, Actas de las sesiones del 
Paraná correspondientes al ano de 1861. cit„ pp. 208 a 212. 
Presidió el senador seflor Ellas. (If. del E .)
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Cualquiera de los miembros de la Comi
sión dará á V. H. las explicaciones que sean 
necesarias.

Sala de Comisiones del Senado, Paraná, 
Julio I o de 1861.

Medardo Ortiz — Nicasio Marín — 
Juan Pujol — Ciríaco Diaz-Velez.

E l S enado y C ámara de  D iputados d e  la N a
ción Ar gentina , reunidos en  Congreso

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Art. I o Declárase que el Gobierno de 
Buenos Aires ha roto el pacto celebrado con 
la autoridad nacional el 11 de Noviembre 
de 1859 y el convenio de 6 de Junio de 1860, 
y  que en su consecuencia ha perdido todos 
los derechos que por ellos adquirió.

AnT. 2o Declárase igualmente que la ac
titud asumida por el Gobierno de la Pro
vincia de Buenos Aires es acto de sedición, 
que el Gobierno Nacional debe sofocar y 
reprimir con arreglo al art. 109 de la Consti
tución.

Art. 3o Autorízase al Poder Ejecutivo 
para intervenir en la. Provincia de Buenos 
Aires á efecto de restablecer el órden legal 
perturbado por la rebelión del Gobierno de 
ella, y hacer cumplir la Constitución Na
cional y las resoluciones del Gobierno Fede
ral.

Art . 4o En su consecuencia declárase en 
estado de sitio la referida Provincia con 
arreglo al art. 67, inciso 26 de la Constitución 
hasta que se restablezca en ella el órden 
constitucional.

Art. 5o Queda prohibida toda comunica
ción oficial y mercantil con dicha Provincia 
mientras dure ese estado de sedición. Excep
túase á la parte de ella y sus autoridades 
que obedezcan al Gobierno Federal.

Art. 6o El Poder Ejecutivo Nacional no 
podrá aceptar proposiciones de paz sin 
prévio consentimiento del Soberano Con
greso.
. Art. 7o El Poder Ejecutivo Nacional le 
dará cuenta de todo lo que obre en virtud 
de esta ley.

Art. 8o Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

José S. García Isasa.
Benjamín de Igarzabal, 

Secretario.

El señor Presidente — Está en discusión 
el proyecto que acaba de leerse.

El señor Leiva — El asunto que forma la 
órden del dia es muy grave y delicado, y en 
el estudio que se ha hecho de él en la Comi
sión hemos encontrado algunas dificultades 
que creemos vencerlas y arreglarlas por 
medio de otro acuerdo para que presentán
dolo á la Comisión pueda dictaminar sobre 
él; y para esto pido que la Comisión suspen
da la consideración de este proyecto si lo 
tiene á bien, y pido el apoyo de mis ho
norables cólegas á esta indicación.

Algunos señores Senadores la apoyaron. 
El señor Presidente — Se votará si se 

suspende ó no la consideración de este 
asunto.

El señor Calvo — Deseo se me explique 
antes si está efectivamente en las facultades 
de la Comisión retirar por si un proyecto 
puesto ya á discusión y que forma la órden 
del dia, y si no sería posible á los señores 
Senadores de la Comisión presentar en la 
discusión las observaciones que tengan que 
hacer sobre el mismo proyecto.

¿Qué razón ha sobrevenido para que no 
se trate hoy de este asunto? Algún motivo 
debe haber, y ese motivo es el que yo desea
ría conocer.

La Comisión ha presentado su informe 
después de maduro examen, y de haber 
estudiado con toda la detención que reclama 
este importante y grave asunto, según ella 
misma lo expresa en su dictámen; la Cámara 
ha estudiado también con detención el mis
mo asunto que ha seguido ya todas las 
tramitaciones y formalidades prescriptas por 
el reglamento; pero en los momentos de ser 
considerado por la Cámara, surge en la 
mente de la Comisión un inconveniente, 
una dificultad cualquiera; cxplíquela, yo 
desearía saber cuales son esos inconvenien
tes, desearía que la Comisión se sirviera 
hacerlos conocer de la Honorable Cámara.

El señor Presidente — No es la Comisión 
la que solicita ese retiro, es una moción del 
Sr. Leiva.

El señor Calvo— Entonces estoy en opo
sición á esa mocion, porque es precisamente 
después de la discusión, que se puede pedir 
el aplazamiento, pero no antes.

¿Qué dice la Comisión á este respecto?
El señor Arias (D. Fernando) — Ayer se 

expidió la Comisión de Guerra en un asunto 
de grande trascendencia, el Honorable Se
nador Calvo dijo que estaba en oposición
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al dictámen cíe la Comisión, y presentó un 
proyecto diciendo, que esc proyecto conci
liaria las opiniones que parecían hallarse 
en divergencia. La Cámara defirió á su 
indicación, y se suspendió la consideración 
de la minuta de comunicación que formaba 
la órden del dia, y se resolvió que el proyecto 
que el mismo señor Senador había presenta
do, pasase á estudio de la Comisión respec
tiva para que dictaminara sobre él.

Hoy, con el asunto dado á la órden del 
dia, se repite el mismo caso.

El señor Calvo — Si hay un proyecto, yo 
no lo he visto; pero no tengo inconveniente 
entóneos.

El señor Arias (D. Femando) — Hay un 
nuevo pensamiento que se ha sometido á la 
comisión para que lo estudie. Esta es la 
explicación que quería dar cuando he pedido 
la palabra, y por eso creo que no hay in
conveniente en suspender la consideración 
de la órden del dia. La comisión recibirá 
en estudio el nuevo proyecto y dictaminará 
sobre él.

El señor Calvo— Mi objeto al hacer esta 
observación es puramente reglamentario. 
Si hay otro proyecto de ley sobre el mismo 
asunto y éste encuentra apoyo, entónces 
no me opondré á que se suspenda la consi
deración de la órden del dia; pero, no ha
biéndose hecho más que pedir un aplaza
miento sin presentar proyecto ni modifica
ción alguna, encuentro que este aplazamien
to no está fundado, é infringe el reglamento.

En resúmen: ¿hay otro proyecto de ley? 
Vamos á verlo. — ¿No 1? hay? continuemos 
con la órden del dia de que tiene la Cámara 
ya conocimiento.

El señor Leiva — Deseaba someterlo al 
estudio de la Comisión de Legislación para 
que dictaminara sobre él, y por eso no creí 
necesario leerlo, é hice la indicación para 
que se suspendiese la consideración de la 
órden del dia, hasta que la Comisión deci
diera sobre él.

En asunto como éste, el mayor estudio 
y calma es lo más recomendable que puede 
tener un proyecto, para que lo reciba me
jor el pueblo y para mejor acierto de él.

Estas razones he tenido para proponerlo 
sin hacer su lectura; podía pasar al estudio 
de la Comisión y después venir á la conside
ración del Senado si ella lo aceptaba, ó to
marse entónces en consideración el proyecto 
que hoy forma la órden del dia, si fuera 
desechado por ella. Queríamos evitar la

discusión del proyecto de la Comisión, por
que quizá entónces vendría este proyecto, 
y esto podría prolongar demasiado la dis
cusión de este asunto que es bastante ur
gente. Pero si se insiste en que se presente 
el proyecto por escrito, yo pediré un mo
mento para formularlo.

El señor Calvo — Así sí, porque de otro 
modo es contra el reglamento, y es preciso 
seguir la tramitación regular. Mi observa
ción es, que no habiéndose presentado otro 
proyecto, no hay ni esa razón para la sus
pensión ; si otro proyecto se presenta yo no 
tengo inconveniente alguno en considerarlo.

El señor Presidente — Creo que no es 
preciso dar razón alguna para suspender 
la consideración de un asunto siempre que 
esté una mocion apoyada; está en las atri
buciones de la Cámara, que es la que tiene 
el derecho de suspender.

El señor Calvo— Pero es el Senado quien 
tiene derecho de resolver, y toda mocion 
debe ponerse en discusión siendo apoyada, 
para observar esa resolución.

El señor Presidente—Pues está en discu
sión la mocion del Sr. Leiva.

El señor Arias (D. Femando) — Desde 
la primera indicación que se ha hecho para 
que no se tome en consideración por la 
Cámara este asunto, se ha dicho, que la 
Comisión de Legislación y Negocios Consti- 
cionales tenía conocimiento de la nueva 
idea que viene á detener la consideración 
del proyecto, sometido por eila á la Hono
rable Cámara, y esa Comisión está dispuesta 
á hacer nuevo estudio en virtud del proyecto 
que aparece, y aceptarlo ó sostener el suyo.

Discutimos demás antes de saber cual 
es la voluntad de la Comisión. Desearía 
que alguno de los miembros de ella tuviera 
la bondad de manifestar cuales son sus 
ideas á este respecto.

El señor Calvo — ¿Cómo se ha de expre
sar la Comisión sobre un asunto que no 
conoce? Y no es tampoco la Comisión la 
que tiene que expresarse, sinó la Cámara.

El señor Senador dice que hay una nueva 
idea de que ya tiene conocimiento la Comi
sión; y yo pregunto ¿qué inconveniente hay 
en que se lea en la Cámara esa nueva idea, 
ese nuevo proyecto? Es muy probable que 
la Cámara se conforme con que pase á la 
Comisión, pero es indispensable que ella 
forme su opinión ántes, y no puede hacerlo 
sobre una cosa que ignora, sobre una incóg
nita que nadie despeja.
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El señor Arias (D. Fernando) — No se
desea sinó que la Comisión diga su opinión 
respecto á tomar ó no en estudio el nuevo 
proyecto.

El señor Calvo — Precisamente eso es lo 
que no puede hacer la Comisión, por cuanto 
no lo conoce.

El señor Diaz-Velez— Me permito mani
festar el juicio que formo sobre este debate. 
Entiendo que este debate lo excusa el re
glamento. Estoy muy conforme con las 
ideas manifestadas, sobre que el voto de 
la Comisión sobre si se suspende ó no la 
consideración de la órden del dia, no es 
indispensable, porque el reglamento provee 
los medios de salir de este conflicto.

Por reglamento se puede proponer una 
mocion con el carácter de cuestión de órden 
que envuelva el privilegio de ser resuelta, 
suspendiendo la órden del dia.

Entiendo que esta mocion puede tener 
ese carácter.

Hago mocion, dice un señor Senador, para 
que con la cuestión de órden se tome en 
consideración el proyecto que presenta el 
aplazamiento de la órden del dia, para que 
se haga lugar á un nuevo proyecto.

Esta debería ser la materia de la cuestión 
de órden. Léase ese proyecto y entóneos 

' resolveremos.
El señor Calvo — Esto es; que se lea y es

tamos de acuerdo.
El señor Diaz-Velez — En esta sesión la 

Comisión no se esquiva, no tiene la preten
sión de creer que su proyecto no es suscepti
ble de mejora, no cree que su juicio no pueda 
ser ilustrado por un nuevo pensamiento; 
pero hay una órden del dia, y ella no puede 
tomar en estudio un asunto sin la competen
te autorización de la Cámara.

El señor Calvo — Que se lea el proyecto, 
y toda dificultad queda salvada.

El señor Leiva — La mocion que hice 
fué apoyada; y cuando la hice no se había 
entrado aun en la discusión de la órden del 
dia, no estaba pues á la consideración de la 
Cámara 6 hice esa indicación para que se 
suspendiese la consideración de la órden 
del dia para presentar otro proyecto, bus
cando el mejor acierto en la resolución, en 
vista de ser también un asunto tan grave. 
Esta era mi mocion, pero si la Cámara 
quiere antes de retirar esa órden del dia, 
que se presente el proyecto, solamente falta 
formularlo y  después de un cuarto interme
dio puede ser presentado á la Cámara.

El señor Calvo — Esto es puramente de 
reglamento.

Me permitiré observar, que si cada uno 
de nosotros pudiera aplazar la órden del 
dia á voluntad, teniendo el derecho cada 
miembro del Senado de aplazar una discu
sión con cualquier objeto ó pretexto, la 
discusión de las leyes sería interminable, 
y  la sanción de una ley podría ser materia 
de tres, cuatro y diez sesiones, suspendién
dose cada vez que en el debate surgiese 
una idea nueva. Para salvar este inconve
niente es que yo suplico al señor Senador 
que haga leer su proyecto para cumplir así 
con el reglamento y resolver si vale la pena 
de aplazar la discusión del que está á la 
órden del dia.

El motivo que aduce el señor Senador 
para pedir ese aplazamiento es tener un pro
yecto, y entónces, yo, uno de los que han 
de votar por él ó contra él, pido que lo lea, 
para saber si ese proyecto merece el apla
zamiento del otro, y si lo encuentro bueno, 
sostenerlo con mi voto ó negársele en caso 
contrario.

En esto no hago más que defender la 
práctica prescripta por el reglamento, que 
es buena.

El señor Presidente consultó á la Hono
rable Cámara si se pasaría á cuarto interme
dio al objeto de que los señores Senadores 
que pedían la suspensión de la órden del dia, 
pudieran presentar el proyecto que anun
ciaban ; y no manifestándose oposición algu
na á ello, los señores Senadores pasaron 
á las antesalas.

Continuó la sesión en segunda hora con 
asistencia del Sr. Campillo.

El señor Leiva — Está en manos del se
ñor Secretario el Proyecto de ley que hemos 
suscrito tres Senadores, y que presentamos 
al estudio de la Comisión de Legislación. El 
señor Presidente puede ordenar su lectura.

El señor Presidente la ordenó y el Secre
tario la hizo en los siguientes términos:

E l S enado v C ámara de D iputados de la N a
ción  Argentina , reunidos en  Congreso

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Art. I o Declárase que el Gobierno de 
Buenos Aires ha roto el pacto celebrado 
con la autoridad Nacional el 11 de Noviem
bre de 1859, y el convenio de 6 de Junio de 
1860, y que en su consecuencia ha perdido 
todos los derechos que por ellos adquirió.
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Art. 2o Declárase igualmente que la acti
tud asumida por el Gobierno de Buenos 
Aires es acto de rebelión que el Gogicrno 
[sic: b] Nacional debe sofocar y reprimir.

Art. 3o Autorízase al Poder Ejecutivo 
para emplear todos los medios y fuerzas 
necesarias á los efectos del artículo anterior, 
pudiendo en consecuencia llevar sus armas 
al territorio de esa Provincia, y declararla 
en estado de sitio.

A r t . 4o Se le autoriza igualmente para 
prohibir toda comunicación oficial y  mer
cantil con dicha provincia mientras dure 
el estado de rebelión de su Gobierno.

Art. 5o Autorízase también para disponer 
de los fondos del Tesoro Nacional á los 
objetos de la presente ley, pudiendo nego
ciar empréstitos dentro y fuera de la Re
pública.

Art. 6o El Poder Ejecutivo dará cuenta 
al Congreso de todo lo que obrase en cum
plimiento de la presente ley.

Art. 7° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Sala de Comisiones del Senado, Paraná,

Julio Io de 1861.
Manuel Leiva — Demetrio 

Icart — Femando Arias.

El señor (Arias D. Fernando) — Leído 
el proyecto que he tenido el honor de sus
cribir, tendría el mayor gusto en ver el 
juicio que ha formado la Comisión de Le
gislación por su lectura, es decir, si está 
dispuesta á admitir este proyecto á nuevo 
estudio y que se suspenda la consideración 
del otro.

Llegado el momento de discutir sobre él, 
no trepidaré en expresar las razones que los 
mocionantes tenemos para presentar este 
proyecto alterando el que está á la órden 
del dia. Después que la Comisión haya 
hablado, proseguiré en el uso de la pa
labra.

El señor Diaz-Velez— La Comisión está 
muy distante de desconocer la gravedad 
dé este asunto. Desde que el proyecto 
presentado por los honorables Senadores 
mocionantes, hace variaciones al proyecto 
de la Comisión al que ella le consagró un 
maduro exámen, yo por mi parte y como 
miembro de ella, entiendo que necesitará 
hacer un nuevo estudio del proyecto que 
modifica el anterior; ese nuevo estudio, creo, 
tendría que hacerlo también á su vez cada 
miembro del Senado; el asunto de que se

trata es grave, y cualquiera alteración que 
se desee introducir necesita de maduro exá
men y contracción: y por mi parte yo acepto 
que se aplace la consideración de la órden 
del dia para que la Comisión examine este 
nuevo proyecto.

Los otros señores de la Comisión expre
saron también su asentimiento.

El señor Presidente—Está suficientemen
te apoyada la mocion y se votará: «Si se 
suspende la discusión del primer asunto de 
la órden del dia, hasta que la Comisión se 
expida.»'

Se votó y resultó la afirmativa por mayo
ría de quince votos contra cinco.

El señor Presidente — Queda aplazada la 
consideración del primer asunto de la órden 
del dia hasta que la Comisión se expida 
nuevamente. Ya á entrarse en la conside
ración del 2°.

22.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la Nación] del 4 de Julio de 
18611

E lia s
A ria s  (F e rn a n 

d o )
B u s ta m a n te  
L e iv a  
I c a r t  
T o r re n t  
N uflez  
V ega 
B orges 
A lv a ra d o  
T a b o a d a  
A rias  (T o m ás)
M a rín  
O rt iz  
V ida l 
C a lv o

C on  av iso  

P u jo l

S in  a v iso  

V ide la  
R o d ríg u e z

E n  com isión  
G onzá lez  
E c l iag ü e

A u sen tes  
C o n  licencia  

U rq u iza  
B a rra

1 Esta sesión se publicó en el Número 38 de Congreso 
Nacional, Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del Pa
raná correspondientes al afío de 1861, cii.. pp. 214 a 225. Pre
sidió el senador seflor Elias. (N. del E.)

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Re
pública Argentina, á los cua
tro dias del mes de Julio del 
año del Señor de mil ocho
cientos sesenta y uno, reuni
dos en su Sala de Sesiones 
el señor Presidente Proviso
rio y demás señores Senado
res inscriptos al márgen, con 
inasistencia de los Sres. Pu
jol, Videla y Rodríguez, con 
aviso el primero y sin él los 
últimos, González y Echagüc 
en comisión, y fuera de la 
Capital con licencia Urquiza 
y Barra, con aviso Guido, y 
sin él Paz, se declaró abierta 
la sesión

Procedióse á la lectura del 
acta de la del 18 de Junio 
que estaba sin aprobarse y 
so hizo la de una parte de 
ella.

El señor Diaz-Velez — Se
ñor Presidente, me parece 
que esta acta es demasiado
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C o n  a v iso  larga. Por otra parte entien- 
G u id o  do que los honorables Sena

dores que tomaron parte en 
la discusión han leído y corregido sus discur
sos en Secretaría; y hasta se han publi
cado algunos de ellos por la prensa,' de 
consiguiente podría suspenderse su lectura 
si la honorable Cámara lo tiene á bien, y 
ocuparnos de los otros asuntos de impor
tancia sobre que tenemos que expedirnos 
en este momento.

Siendo generalmente apoyada esta in
dicación la Honorable Cámara defirió á ella 
y en consecuencia habiéndose excusado la 
lectura del acta referida, el señor Presidente 
la declaró aprobada.

Leyóse á continuación una nota del Poder 
Ejecutivo fecha 3 del corriente acusando 
recibo de la ley que acuerda á D. Guillermo 
Pcrkins privilegio exclusivo por diez años 
para establecer en la República un nuevo 
poder motor; y dando cuenta de haberla 
promulgado en dicha fecha (se destinó al 
archivo).

El señor Presidente — Antes de que la 
Honorable Cámara entre á ocuparse de la 
orden del dia, creo de mi deber hacerle 
presente que al tiempo de comunicar al Po
der Ejecutivo la sanción del Congreso de 
dos del corriente que acuerda al Ministro 
de Hacienda una pró[r]roga para la presenta
ción de la memoria de su Departamento, 
el señor Secretario me ha hecho notar un 
error ó defecto en ella, que será conveniente 
se salve.

El consiste en que habiendo sancionado 
la Honorable Cámara de Diputados el pro
yecto en el mes pasado, dice en su texto: 
«Pro[r]rógase hasta el 20 de Julio próximo» 
y como la última sanción del Senado ha 
tenido lugar el 2 del corriente, á estar al 
texto literal, lapró[r]rogaseríahastael20 de 
Julio próximo venidero.

Aun cuando el error no es sustancial, no 
me he creído autorizado á hacerlo salvar 
por Secretaría sin conocimiento de la Hono
rable Cámara.

El señor Calvo — Me parece que con la 
explicación del Señor Presidente queda eso 
concluido: todo consistirá en que se diga: 
«hasta el 20 del corriente» en lugar de: 
«hasta el 20 de Julio próximo».

El señor Presidente — Se hará así, si la 
Honorable Cámara no resuelve otra cosa. 
En la sesión anterior se suspendió la consi
deración del asunto de la órden del dia á

consecuencia del proyecto de ley que pre
sentaron los Srcs. Arias, Lciva é Icart en 
sustitución de aquel. La Comisión de Ne
gocios Constitucionales que lo aceptó en 
estudio se servirá informar si insiste en su 
proyecto, 6 acepta el de aquellos señores 
Senadores.

El señor Diaz-Velez — La Comisión, Se
ñor, habiendo conferenciado sobre este grave 
asunto, y no obstante que insiste en su dic- 
támen y que está dispuesta á sostenerlo, 
no tiene inconveniente en que se traiga á la 
discusión el nuevo proyecto si la Honorable 
Cámara cree que puede tomarse en conside
ración antes que el informe de la Comisión; 
pero en tal caso convendría que se pasase 
á la órden del dia para que los honorables 
señores Senadores pudieran estudiarlo con 
la detención que conviene.

El señor Calvo — Este proyecto de ley 
que viene de la Cámara de Diputados en 
revisión, fué estudiado por la Comisión de 
Negocios Constitucionales con toda la de
tención que la gravedad del asunto requería. 
Fué dada á la órden del dia con su informe 
y todos los señores Senadores tuvieron 
ocasión de estudiarlo también.

En el acto de ocuparnos de él, algunos 
señores Senadores presentan un proyecto 
divergente; pero que no estaba precisamente 
en oposición sino que modifica los términos 
constitucionales de la ley.

La Comisión lo tenía en consideración 
é insiste ahora en su informe primero. Yo 
no veo las razones para que de nuevo pos
tergue la Cámara este asunto en vez de 
ocuparse ya de él; precisamente sobre uno 
de esos dos proyectos debe versar la dis
cusión en general y la aceptación del uno 
es el rechazo del otro. Se pone en discusión 
el proyecto de la Comisión; si este fuera 
rechazado, viene entonces á la discusión 
el nuevo prqyecto; pero si aquel fuera 
aceptado, este queda ya rechazado. Creo 
que esta es la práctica y la forma reglamen
taria.

El señor Leiva — Quiero rectificar. El 
Sr. Calvo dice que en la discusión en general 
puede aceptarse o rechazarse un proyecto 
y después entrar á discutirse el otro. Yo 
creo que puede muy bien aceptarse el pro
yecto de la Comisión; sin que por esto dejen 
de hacerse en la discusión en particular las 
observaciones que se juzguen convenientes. 
La sanción en general es la aceptación del 
pensamiento en general; después en los
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artículos desde el primero hasta el último 
pueden introducirse modificaciones.

El señor Calvo — No hay disconformi
dad, este es el pensamiento mismo que 
quería explicar. En el curso de la discusión 
en particular son susceptibles de modifica
ción todos los artículos, pero para la discu
sión en general debe entrar primero el 
primer proyecto que es el que forma la 
órden del dia,

El señor Presidente — Va á ponerse en 
discusión en general el proyecto cuya con
sideración se suspendió en la sesión anterior. 
Lea señor Secretario.

El Secretario leyó el proyecto de ley, 
que se encuentra en el acta de la sesión 
anterior.

El señor Arias (D. Femando) — Hace un 
momento que había creído que la Comisión 
tuviera que modificar algo en los artículos 
de esta ley, he escuchado sin embargo que 
insiste en su pensamiento tal cual acaba 
de leerse; me toca por lo tanto hacer una 
declaración; en cuanto al pensamiento no 
tengo observación que hacer, los objetos 
de la ley son iguales á los del proyecto que 
he suscrito con mis honorables colegas, y 
por mi parte daré con gusto mi voto por 
ese proyecto en general sin perjuicio de que 
en los detalles de la ley tenga muchas mo
dificaciones que proponer.

El señor Diaz-Velez — La Comisión des
pués que se presentó el proyecto de los 
honorables Senadores mocionantes en la 
sesión anterior, sin embargo de que había 
hecho el maduro exáinen de este asunto 
que expresa en su informe; aceptó el hacerlo 
nuevamente para ilustrar más con presencia 
de ese nuevo proyecto, y nunca se dará por 
satisfecha de haberlo hecho tanto como la 
gravedad de la materia lo requiere. La 
Comisión conforme con el primer juicio que 
formó, ha dispuesto sostener el proyecto 
que vino de la Cámara de Diputados, sin 
que esto importe decir que no aceptará 
modificación alguna. No señor; ella no acep
tará el nuevo proyecto; pero no será inac
cesible á todas las modificaciones que hagan 
los miembros del Honorable Senado, pues 
de la discusión ilustrada ha de surgir indu
dablemente el mejor resultado, que es lo 
que la Comisión busca y desearía alcanzar.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra, se votó en general y fué aprobado 
el proyecto por mayoría de trece votos 
contra cinco.

Se puso en discusión el art. I o y no ofre
ciendo debate, se votó, y resultó aprobado 
por igual mayoría.

Se pasó á la discusión del art. 2o.
(Los Srcs. Videla y Rodríguez entraron 

en sesión).
El señor Arias (D. Fernando) — En la 

mocion que suscribí proponía una ligera al
teración de una palabra en este artículo. 
Proponía que se cambiase la palabra «sedi
ción» por la de «rebelión».

Yo no creo que la situación en que se 
ha colocado el Gobierno de Buenos Aires 
sea un acto de sedición. Importaría sedición 
cuando se hubiera perturbado el órden pú
blico de aquella Provincia, pero el acto de 
hacer armas contra la autoridad nacional 
es un acto de rebelión que debe reprimirse, 
como hemos propuesto en nuestra mocion 
para someter el Gobierno de aquella Pro
vincia que se ha rebelado contra la Nación.

Acto de sedición para que pudiera el 
Gobierno Nacional intervenir ha podido te
ner en Córdoba, cuyo Gobierno protestaba 
todos los dias respeto y obediencia al Go
bierno Nacional; no es así el Gobierno de 
Buenos Aires que se ha levantado en armas 
cometiendo un acto de hostilidad contra el 
Gobierno Nacional desconociendo su auto
ridad, introduciendo una perturbación ge
neral en nuestra marcha política y admi
nistrativa, y levantando sus armas para 
destruir nuestro régimen constitucional en 
la parle que pueda.

Estos son actos de rebelión; no son actos 
de sedición.

Habría sido sedición si algún jefe pronun
ciándose en contra de aquel Gobierno per
turbase el órden administrativo de la Pro
vincia; en ese caso el Gobierno Nacional 
podría intervenir para sofocar esa sedición: 
pero son todos los poderes públicos de 
Buenos Aires los que se rebelan contra la 
autoridad Nacional, es la Asamblea, es el 
Gobernador Mitre; que se levantan, rom
piendo las obligaciones contraidas con el 
Congreso, con el Ejecutivo Nacional y fal
tando al juramento que prestaron á nuestra 
carta fundamental.

¿En que sentido, en que carácter va á 
intervenir el Gobierno Nacional en la Pro
vincia de Buenos Aires?

¿Es para reprimir la sedición? No señor, 
es para someter un gobierno rebelde que se 
ha levantado en armas contra la Constitución 
y contra las autoridades creadas por ella.
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Me detengo en estas observaciones porque 
después vienen otros artículos, que requieren 
en mi concepto otras modificaciones, y 
me parece que debemos cambiar el término 
«sedición» por el de «rebelión», hasta para 
ser consecuentes con el espíritu mismo de la 
ley que estamos sancionando.

Propongo pues á los señores de la Comi
sión que se cambie esa palabra, y votaré 
por el artículo con mucho gusto.

El señor Diaz-Velez — La Comisión ha 
estado muy distante de dejar de notar la 
palabra sedición, que trae la ley de la otra 
Cámara, porque no desconoce la gravedad 
de la faltas y los crímenes que ha cometido 
el Gobierno de Buenos Aires alzándose en 
armas contra la Nación, y ha estado muy 
distante también la Comisión de aceptar 
esa palabra porque ella achicase esas faltas 
y los torpes y criminales errores cometidos 
por aquel Gobierno. Si aceptó esa palabra 
fué teniendo en vista que ya fuese que se 
usara de ella, ó ya de la de rebelión al 
redactarse esta ley, queda igualmente lleno 
y consultado el espíritu y el propósito con 
que se dictaba, que es darle al Ejecutivo 
Nacional la facultad de intervenir en aquella 
Provincia autorizarlo á disponer de la Ha
cienda pública y de las fuerzas que fuesen 
necesarias para remover el mal; y atendien
do á la gravedad y trascendencia de este 
asunto, la Comisión no creyó deber formar 
escrúpulo en la más ó ménos fuerza de las 
palabras, una vez llenado el pensamiento, 
porque está persuadida que la verdadera 
conveniencia está en sancionar esta ley 
cuanto antes.

Por lo demás, si ha de haber luego otras 
modificaciones que la Comisión cree deber 
aceptar y que den lugar á que esta ley 
vuelva á la Cámara de Diputados, la Co
misión no tendrá inconveniente en cambiar 
ese término, pues que no desconoce que la 
palabra rebelión es la única que sirve para 
calificar con toda propiedad el estado en 
que está hoy el Gobierno de Buenos Aires.

El señor Calvo — He oido con gusto al 
honorable Senador Arias deslindar el signi
ficado preciso de la palabra «sedición» dis
tinguiéndola de la de «rebelión», y he oido 
con mucho gusto también que la Comisión 
está conforme en cuanto á que la actitud 
asumida por el Gobierno de Buenos Aires 
es efectivamente rebelión.

Aquel Gobierno está pues en completa 
rebelión contra las autoridades nacionales;

tiene organizado sus medios de resistencia; 
está en rebelión abierta. Ahora bien, tenien
do aquel Gobierno ese carácter de rebelde, 
todas las disposiciones del proyecto de ley, 
prohijado por la Comisión, están perfecta
mente ajustadas á la definición del mismo 
Sr. Arias. Por eso he oido con placer la 
definición de las palabras «rebelión» y «se
dición» tan favorable al proyecto de ley 
de la Comisión como contrario á las modi
ficaciones propuestas en el segundo proyecto 
por el mismo señor Senador.

Establecido este asunto pasaremos á otra 
cosa.

La sedición es el tumulto pasajero, la 
rebelión es la sedición permanente, pero en 
el interés de que esa ley siga el curso de los 
acontecimientos, la Comisión no ha querido 
hacer un cambio de palabras que solo im
porta un cambio de sonidos, porque en la 
Constitución como en la realidad de las 
cosas, casi hay sinonimia en las palabras 
sedición y rebelión.

Son aceptables ambas definiciones y creo 
que es mucho mejor que la Cámara, para 
no demorar esta ley, admita la explicación 
que acaba de hacer el miembro informante, 
y que quede consignada en el acta.

Por mi parte votaré por la afirmativa, 
porque es necesario que el Congreso se 
manifieste compacto y unido, con todo su 
poder, en esta cuestión.

El señor Arias (D. Fernando) — Si no 
fuera más observación que el cambio de 
esta palabra la que tengo que hacer á este 
proyecto, después de oir al honorable Sena
dor Calvo y al señor miembro informante 
de la Comisión, no tendría inconveniente 
alguno en votar por él; pero, como tengo 
que hacer observaciones á otros artículos, 
observaciones que están conformes con las 
que me he permitido emitir, he de votar 
en contra de este artículo.

El señor Leiva — Desearía que se me dije
ra si es igual la rebelión á la sedición.

- El señor Calvo — Aun cuando no soy 
profesor de derecho político para resolver 
los problemas filosóficos que se le ocurre 
proponerme en ese ramo, y cuya solución 
hallaría el honorable señor Senador más 
pronto y mejor de lo que yo podría hacerlo 
en el diccionario de la lengua, le diré que 
cada país, cada legislación tiene su manera 
de proceder en los casos de sedición y 
rebelión, pero en nuestra Constitución solo 
se habla de sedición 6 asonada.
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La ley de sedición en los Estados Unidos 
ordena que las autoridades civiles pidan el 
concurso de los ciudadanos presentes para 
dominar el tumulto, y los ciudadanos pre
sentes están obligados á prestar apoyo á la 
autoridad legal; los reos de alta traición 
son condenados á muerte por una ley de 
1790 que no sé si está vigente; la traición 
consiste en hacer armas contra el Gobierno 
de los Estados-Unidos, (clyingwar) según 
aquella Constitución y la sedición y la rebe
lión han sido siempre rigurosamente repri
midas ya tuvieren los caracteres de transi
torias ó de permanentes.

En Francia la ley especial ordena que la 
autoridad haga una primera intimación; no 
siendo atendida se renueva precedida de 
un redoble de tambor; no siendo atendida 
esta tercera intimación, se hace fuego sobre 
los que desobedecen.

En España era la misma antes, no se lo 
que se hace hoy, pero Escriche trae una larga 
ley de 1821 en donde puede hallar solución 
á sus dudas el señor Senador.

Cada país tiene su lenguaje convencional, 
y castiga la asonada, el tumulto, la sedición, 
el motín ó la rebelión según sus leyes; 
nosotros no tenemos ninguna ley especial 
de sedición, pero la Constitución califica 
de tal todo acto de guerra civil.

La sedición es una rebelión porque es la 
resistencia á la ley, pero la rebelión tiene 
siempre un fin político á que la sedición no 
siempre alcanza, y eso lo ha definido per
fectamente el Sr. Arias, probando lo que 
quería refutar.

Mi observación era que cuando la ley fué 
dada, el caso podía ser de sedición, pero que 
después ha sobrevenido algo peor, más per
manente, más positivo, de más trascenden
cia. El tumulto sin propósito ni plan político 
que disuelven algunos gendarmes puede ser 
sedición, pero ya armado y organizado debe 
calificarse de rebelión. Esta diferencia se en
cuentra entre la sedición y la rebelión á mi 
juicio personal, que puede ser equivocado; 
pero esa diferencia no debe entrar á hacerla 
esta ley porque la Constitución no la ha 
hecho así y la calificación está perfectamente 
establecida en el art. 109 de la Constitución 
que dice: «Ninguna Provincia puede decla
rar ni hacer la guerra á otra Provincia. Las 
quejas deben ^er sometidas á la Córte Su
prema de Justicia y dirimidas por ella.»

«Las hostilidades de hecho son actos de 
guerra civil, calificados de sedición ó aso

nada que el Gobierno Federal debe sofocar 
y reprimir conforme á la ley.»

En nuestro país no hay ley especial que 
determine las gradaciones de penas para 
el crimen de sedición y rebelión, pero este 
artículo constitucional establece la califica
ción de sedición para los actos de guerra 
civil, y aun cuando es de Provincia á Pro
vincia, y podría decirse en el caso actual 
es diferente por cuanto la hostilidad es del 
Gobierno de la Provincia al Gobierno de la 
Nación, y por consecuencia hay más que 
sedición ó asonada, rebelión contra el Sobe
rano; la pequeña impropiedad que podría 
resultar de ello no vale la pena de alterar 
el proyecto, porque, legalmente, no está de
terminado entre nosotros otro calificativo 
que el de sedición para los casos de guerra 
civil, que es el caso presente.

Si la variación de la palabra rebelión 
diera mayor propiedad á los términos de 
la ley, sería también un motivo de demora, 
pues por esta sola alteración tendría que 
volver á la Honorable Cámara de Diputados, 
y por mi parte he de oponerme desde que 
la cuestión está resuelta por la Constitución.

Votaré por el artículo tal cual lo ha pre
sentado la Comisión.

El señor Leiva — Según esto aun es más 
propia la palabra rebelión que la de sedición, 
solo por sostener la sanción de la Cámara 
de Diputados, no hemos de cambiarla.

Pero eso no importa tanto como impor
taría volver á la otra Cámara en la suposi
ción de que esta ley no sufra alteración, 
y si esto se hace con el cambio de esa palabra, 
no se podrá hacer con otras modificaciones 
que se propongan.

Yo creo que no hay exigencia en sancionar 
esta ley; creo más, creo, que esta ley debía 
dictarse cuando el ejército estuviese al fren
te de Buenos Aires, y entónces declarar esa 
rebelión, entonces mandar que se combatie
se. Por consiguiente no veo motivo para que 
el Congreso acepte la impropiedad de la 
palabra solo por urgencia, pues entonces la 
Cámara que se ve obligada á estar de acuer
do con todo el proyecto, y, si así hemos de 
hacer con todos los demás artículos solo por
que el proyecto no vuelva á la otra Cámara, 
no podremos hacer modificación alguna por 
justa que sea. Yo tendré el cuidado de pedir 
la rectificación de esta palabra, si hay algu
na otra reforma en los demás artículos.

El señor Diaz-Velez — Quiero dar más 
explicaciones acerca de las consideraciones
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que han obrado en el ánimo de la Comisión 
para no ser tan escrupulosa en el empleo 
de una palabra. La Comisión ha buscado 
en caso en la Constitución Nacional, y no 
encuentra en ninguna parte de ella, el de 
rebelión, pues que la Constitución solo habla 
de los casos de sedición, y para ello ha 
establecido los medios de que podrá valerse 
la autoridad para reprimirla. Ha tomado 
en cuenta la situación en que se ha colocado 
el Gobierno de Buenos Aires, y encuentra 
en los medios que la Constitución establece 
para sofocar la sedición, los medios necesa
rios para salvar al país del peligro que hoy 
lo amenaza; y la Comisión en el deseo, y en 
la necesidad de remover ese peligro, ha 
tomado el remedio que la Constitución le 
ofrece.

La necesidad del país reclama que la 
situación de sedición ó rebelión concluya. 
Los medios los encuentra en la Constitución, 
bajo la palabra sedición; los acepta, y no 
se para en el valor de los términos, desde 
que ellos llenan el objeto. Los medios que la 
Constitución ofrece son suficientes para sal
var el país, y la Comisión hace uso de ellos. 
Poco importa quesea bajo la palabra A. 6 B.

No lo encuentra en el sentido de la pala
bra rebelión, los toma como los encuentra; 
porque la salvación del país lo reclama.

El señor Arias (D. Tomás) — Supongo 
que la negativa de este artículo importa 
solo la negación de la palabra sedición para 
sustituirla con la de rebelión.

El señor Calvo — La negación de la pala
bra que emplea la Constitución es la nega
ción de lo que esa palabra representa, es 
la negación del artículo, porque el artículo 
contiene un solo pensamiento y votando 
en contra de él, se vota en contra del pen
samiento que formula.

El señor Arias (D. Fernando) — No es 
exacta esa lógica, señor; yo voto en contra 
de la palabra, no en contra del artículo; 
voto en contra de la redacción, no en contra 
del pensamiento.

El señor Calvo — Es muy sensible que el 
señor Senador no haya estado presente en 
la explicación que ha dado el señor miembro 
informante sobre los motivos por qué la 
comisión usó de la palabra «sedición», en 
vez de la de «rebelión», que el señor Senador 
desea se emplee.

La explicación ha sido la más concluyente 
y no dudo que si el señor Senador hubiera 
estado presente, su voto nos pertenecería.

La actitud asumida por el Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires según nuestra 
Constitución, es acto de sedición «porque 
es acto de guerra civil calificado de sedición 
ó asonada» por la Constitución, autoridad 
superior á todas las que se pueden citar. 
Por eso he dicho al señor Senador, que es 
preciso votar por ó contra el artículo; 
hay otro medio.

El señor Arias (D. Fernando) — Aunque 
tenga razón el señor Senador, aun cuando 
hayan existido motivos bastantes para no 
emplear la palabra rebelión y sí la de sedi
ción, no es esa la cuestión, y cuando he 
combatido la doctrina del señor Senador, 
es por que se trata de una palabra que mide 
el pensamiento de la ley que manifiesta su 
espíritu.

Yo he de votar por el artículo, por que 
acepto la idea; no acepto la redacción con 
el empleo de la palabra sedición. Yo no 
me opongo al artículo, me opongo á un 
concepto, y no quiero que haya motivo para 
que se diga que he estado en oposición al 
artículo.

El señor Calvo — Estamos con virtiendo 
en una cuestión filosófica. Es un defecto de 
todas las asambleas deliberantes abando
narse á la divagación; pero en este caso 
no hay excusa, porque propia ó impropia
mente, la Constitución ha hecho ya la ca
lificación.

El señor Presidente — Para no prolongar 
más una discusión inútil y contraria al re
glamento, se va á votar el artículo.

Verificada la votación resultó aprobado 
por mayoría de doce votos contra ocho.

Se puso en discusión el art. 3o.
El señor Diaz-Velez— Como dije antes, 

la Comisión había tenido presente que la 
palabra de que se servía esta ley, era aque
lla de que se sirve la Constitución; y que 
daba los medios para llenar las necesidades 
de la Nación, pero ha considerado que las 
palabras sedición y rebelión eran sinónimas 
en este caso, y así, después de haber usado 
de la palabra sedición en el art. I o, para 
calificar la actitud del Gobierno de Buenos 
Aires, en este artículo emplea la palabra 
rebelión en el mismo sentido.

El señor Arias (D. Femando) — Propon
dré una alteración á la ley; no en su parte 
dispositiva, no en los propósitos que abriga, 
sino en su redacción. Se propuso por algu
nos señores mocionantes una modificación 
á este artículo, y yo he dicho antes, que la
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palabra sedición no era bien aplicada, que 
declarado el Gobierno de la Provincia en 
estado de rebelión, lo que correspondía, era 
proceder á someterlo, y este artículo no 
diría entonces, autorízase al P. E. para 
intervenir en la Provincia de Buenos Aires. 
El Gobierno no intervendría, iría á imponer 
la ley, á someter un Gobierno que se había 
declarado rebelde por el Congreso; y con
forme con estas ideas está el proyecto que 
se había propuesto al Honorable Senado 
modificando el de la Cámara de Diputados 
que dice así:

«Autorízase al P. E. para intervenir en 
la Provincia de Buenos Aires á efecto de 
restablecer el órden legal perturbado por 
la rebelión del Gobierno de ella, y hacer 
cumplir la Constitución Nacional y las re
soluciones del Gobierno Federal».

Los hechos manifiestan bien claramente 
que esa es la línea de conducta que se ha 
impuesto el Gobierno Nacional. Cuando 
concibe el Congreso, cuando ejecuta el Eje
cutivo, no importa otra cosa que dar cum
plimiento al deber que la Constitución le 
impone de celar por la conservación del 
órden en toda la República.

¿Que tendencias tienen hasta ahora todos 
los actos del Congreso y del Gobierno?

¿No es cierto que todos ellos importan 
someter una Provincia rebelde? ¿No es 
cierto que el Gobierno de Buenos Aires se 
levanta en armas contra la República, que 
adelanta fuerzas á la frontera, que prepara 
escuadra y demás elementos de guerra? 
¿Y hay acaso objeto ni necesidad de auto
rizar al Ejecutivo Nacional para intervenir 
en la Provincia de Buenos Aires á fin de 
someter ese Gobierno rebelde?

Repito que no es propio, señor, el con
cepto de que se ha servido la ley, sancionada 
por la Cámara de Diputados. Se interviene 
cuando hay alteración del orden público 
en una Provincia, cuando basta la presencia 
del Jefe del Estado ó de sus comisionados 
para poner la paz y la concordia entre los 
beligerantes; pero aquel es un Gobierno 
rebelde, un Gobierno que se alza en ramas 
contra la Nación; cuanto esta haciendo el 
Gobierno Nacional, es á objeto de reprimir 
esa rebelión, no de intervenir, y ese objeto 
tenía el artículo tal cual lo han propuesto 
algunos miembros mocionantes, que decía 
así:

«Autorízase al Poder Ejecutivo para em
plear todos los medios y fuerzas necesarias

á los efectos del artículo anterior, pudiendo 
en consecuencia llevar sus armas al territo
rio de la Provincia, y declararla en estado 
de sitio.»

No creo que aquí se altere en lo más leve 
el pensamiento de la Honorable Cámara 
de Diputados, no creo que se falte á los 
objetos que la necesidad pública nos impone, 
y en este artículo se reconoce el derecho 
que el Ejecutivo tiene á hacer aquello mismo 
que el Congreso desea que se haga, es decir, 
salvar al país, reprimiendo los actos de 
rebelión del Gobierno de una Provincia.

Por eso he dicho al proponer esta modi
ficación, que no era alterar el espíritu de la 
sanción de la Cámara de Diputados, que 
no era debilitar sus propósitos, sino al con
trario robustecerlos reconociendo en el Go
bierno el derecho de reprimir la rebelión.

No es otro mi objeto, al proponer esta 
redacción que alterar la letra, pero no el 
espíritu del artículo propuesto por la Co
misión.

El señor Diaz-Velez — Volveré á repetir 
lo que antes dije respecto á las consideracio
nes que han influido en la Comisión para 
no hacer modificación alguna en el proyecto 
sancionado por la otra Cámara.

La urgencia del caso y exigencia del tiem
po, los males del momento hacen inaccesible 
toda modificación que no fuere esencialmen
te necesaria y muy sustancial. Así se dijo 
en el seno de la Comisión. Toda alteración 
que no lleve el objeto grande, importante, 
que el Congreso tiene en vista, no debe 
hacerse, porque en vez de perfeccionar una 
ley, malgastamos un tiempo precioso.

La Comisión por otra parte ha tenido 
presente también, que el Congreso ha san
cionado una ley por la cual se autoriza al 
Ejecutivo para movilizar las milicias de to
da la República, y cuando estos hechos 
están teniendo lugar, no cree la Comisión 
que se debe ser tan escrupuloso en la elección 
de los términos, cuando esos términos si 
bien llevan alguna perfección de mera re
dacción á la ley, no le dan mayor extensión 
y fuerza, y cuando esa ley está imperiosa
mente exigida por la situación; por eso dije 
que iba á repetir las razones que habían 
asistido á la Comisión para no pararse en 
formas; esta es la consideración principal 
sin que al decirle al Gobierno que intervenga 
se le prive de intervenir con armas, pues 
que lejos de eso, todos estamos penetrados 
de que con los hombres que oprimen á
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Buenos Aires solo con las armas podrá in
tervenirse eficazmente.

No debemos aceptar una reforma que solo 
serviría para dilatar la sanción de una ley 
que todos deseamos ver promulgada ya.

Sin otra observación se votó el artículo, 
y fué aprobado por mayoría de once votos 
contra nueve.

Se pasó á cuarto intermedio.
Continuando la sesión en segunda hora, 

se puso en discusión el art. 4°.
El señor Leiva — He de votar en contra 

del artículo que está en discusión. Yo creo 
que el Congreso no debe hacer esa declara
ción de sitio desde el momento mismo de 
la sanción de esta ley. No debe hacerla poi
que la declaración de estado de sitio se hará 
en el caso de que las fuerzas que van á 
intervenir encuentren resistencia en la Pro
vincia para poder realizar su misión, ya 
por el mismo Presidente de la República, 
ya por un otro comisionado que fuera bas
tante facultado al efecto. Así es que los que 
hemos propuesto el segundo proyecto, he
mos suprimido la declaración del estado de 
sitio; solamente hemos consignado en él la 
autorización al Poder Ejecutivo para que 
lo declare en la oportunidad que crea más 
conveniente y en el momento mismo que 
sea necesario hacerlo.

Esto está conforme con nuestras prác
ticas

En todos los casos en que se ha autori
zado al Ejecutivo para intervenir en una 
Provincia se le ha dado también la facultad 
para declararla en estado de sitio, ó la ha 
declarado el Congreso á petición del Go
bierno, y en vista de las circunstancias que 
ocurrían en aquel momento dado. .

Pero no debemos apresurarnos á hacer 
esta declaración desde hoy mismo, pues 
todavía nosotros no podemos intervenir en 
Buenos Aires porque no tenemos fuerza 
bastante, ni ménos declarar en estado de 
sitio, lo que me parece á mí una anticipa
ción que de ninguna manera la considero 
conveniente.

No me extenderé más, porque basta la 
inoportunidad del artículo para estar en 
oposición á él.

El señor Diaz-Velez — La Comisión ha 
aceptado este artículo tal cual ha venido 
de la otra Cámara, declarando en estado de 
sitio; y tan conforme está esta declaración 
con el concepto que la Comisión tiene for
mado de la situación, que ella no ha podido

prohijar el proyecto presentado por los se
ñores miembros mocionantcs.

En este proyecto declaran los señores mo
cionantcs que el Gobierno de Buenos Aires 
está en rebelión abierta contra el Gobierno 
Nacional; y cuando este vaya á intervenir 
en aquella Provincia ¿cree el señor Senador 
que no ha de oponer resistencia ese mismo 
gobierno al cual por otra parte reconoce al 
mismo tiempo el honorable Senador que 
está en rebelión abierta? Yo no encuentro 
en esto ni lógica, ni consecuencia alguna; 
si el Gobierno ó el Comisionado Nacional 
han de verse en el caso de hacer esa decla
ración, ¿no es mejor que la haga hoy mismo 
el Congreso?

Es un Gobierno rebelde. — Es un Go
bierno que se levanta en armas contra la 
Nación y que ha cometido ya actos de 
agresión contra ella. Es entonces á no du
darse llegado el caso que la Constitución 
prevé de declarar en estado de sitio para 
que el Gobierno Nacional use con latitud 
de los medios que son propios y legales.

No se autoriza al Ejecutivo para declarar 
en estado de sitio, cuando estando agitada 
una Provincia no se puede conocer ni apre
ciar el tamaño de esa convulsión. Entonces 
el Congreso no debe aventurar esa decla
ración: pero en el caso de hoy, la rebelión 
es un hecho consumado, declarado tal por 
el Congreso. — Es caso muy distinto; y 
entonces el mismo Congreso debe declarar 
en [szc: 1] estado de sitio inmediatamente.

Estas son las razones que ha tenido la 
Comisión para aconsejar la declaración de 
estado de sitio en una Provincia cuyo Go
bierno está en rebelión abierta contra la 
Nación.

El señor Calvo — Yo he de votar por el 
artículo del proyecto de ley, venido en re
visión de la Honorable Cámara de Diputa
dos, no solo porque estoy de acuerdo con 
las opiniones vertidas por el Sr. Diaz-Velez, 
sinó por que la única observación, atendible 
á mi juicio, que se ha aducido para oponerse 
á este artículo, es la de que el Ejecutivo no 
pide el estado de sitio, y esa observación 
es fácil de refutarse con la simple lectura 
del mensaje del Poder Ejecutivo fecha 25 
de Junio que acompañaba un proyecto de 
ley. — Ese proyecto decia: (el señor Sena
dor leyó el proyecto á que se refiere).

Este era el pensamiento primitivo del 
Ejecutivo, y dice en su mensaje, que pide 
esta declaración.
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Entonces la Cámara de Diputados en su 
consecuencia sanciona el proyecto que está 
en discusión, no autorizando al Ejecutivo, 
sinó declarando ya el estado de sitio.

Para darse cuenta exacta de lo que esto 
importa, basta recordar que el estado de 
sitio es la suspensión de las garantías cons
titucionales sin cuyo requisito el Ejecutivo 
Nacional no podría intervenir.

Nuestra sociedad no tiene sinó tres modos 
de ser. Estado de paz, estado de guerra, 
estado de sitio. La Provincia no está ya 
en el primer caso; no está todavía en el 
segundo, pero el Congreso va á colocarla en 
el tercero para volverla al primero.

El estado de sitio es el que podemos decla
rar nosotros para que intervenga el Gobierno 
Nacional en una Provincia Federal, suspen
diendo sus garantías constitucionales como 
Provincia, y las garantías de cada individuo.

Sabemos que el Ejecutivo Nacional ha 
movido toda la fuerza pública de que ha 
podido disponer; puede dudarse un instante 
de que el Ejecutivo Nacional diga si le 
damos esta autorización, declárase en estado 
de sitio Buenos Aires, y no debe el Congreso 
hacerlo él mismo, reconociendo como reco
noce que es necesario é indispensable?

¿Por qué debilitar la acción del Poder 
Ejecutivo, dándole una autorización, en vez 
de usar nosotros de la facultad Constitucio
nal que tenemos, y hacerlo de un modo 
imperativo? De esta manera compartimos 
también la responsabilidad de un acto grave, 
muy grave, y la compartimos como debe
mos, como corresponde al Poder Legislativo 
Federal, sin esquivar la parte de responsa
bilidad que debe asumir en este caso. El 
estado de sitio, por otra parte, es una dis
posición transitoria. Una vez restablecido 
el órden legal en aquella Provincia, el estado 
de sitio desaparece. ¿Que razón habría tam
poco para que nosotros autoricemos al Eje
cutivo para hacer lo mismo que nosotros 
queremos hacer?

Ninguna.
Debemos apresurarnos á sancionar este 

proyecto y por mi parte hago mocion pa
ra que se dé el punto por suficientemente 
discutido.

El señor Arias (D. Fernando) — El nue
vo proyecto presentado en sustitución del 
de la Honorable Cámara de Diputados, no 
contiene nada que pueda aminorar la res
ponsabilidad que el Congreso asume en este 
negocio.

El proyecto importa declarar la rebelión 
del Gobierno de Buenos Aires, otro de los 
artículos es autorizar al Ejecutivo para que 
lleve las armas y todos los medios á su 
alcance, á fin de someter ese gobierno á la 
ley. Otro es autorizar al Ejecutivo para 
disponer de los fondos necesarios y crear 
empréstitos, y, en cuanto al artículo que 
nos ocupa, los mocionantes no habrían he
cho otra cosa que reunir dos artículos en uno, 
significando lo mismo que había propuesto 
la Comisión.

Los dos artículos del proyecto de los mo
cionantes están en perfecta conformidad 
con el de la Comisión.

El señor Calvo — Entonces ¿para que 
variarlo?

El señor Arias (D. Femando) — Buscan
do una redacción más perfecta. El proyecto 
sancionado por la Cámara de Diputados 
divide esta atribución en dos artículos, y el 
artículo propuesto en sustitución dice:

«Art. 3o Autorízase al Poder Ejecutivo 
para emplear todos los medios y fuerzas 
necesarias á los efectos del artículo anterior 
pudiendo en consecuencia llevar sus armas 
al territorio de esa Provincia y declararla 
en estado de sitio.»

Sin declarar desde ahora, el estado de 
sitio, que no deja de tener algunos incon
venientes, pues hay muchos jefes nacionales 
en aquella Provincia y muchos nacionalis
tas que pueden prestar á la causa nacional 
importantes servicios, no puede tampoco 
hacerse pesar sobre toda la Provincia la 
responsabilidad de actos que sabemos 
que son de su Gobierno que lo oprime, 
según las. muchas pruebas que aquella Pro
vincia ha dado de ser nacionalista.

Así pues, es solamente la oportunidad 
lo que se busca.

La cuestión es, si conviene declarar desde 
ahora el estado de sitio ó autorizar al Eje
cutivo para que lo declare cuando lo estime 
conveniente.

Con esa declaración compartimos la res
ponsabilidad, porque la autorización impone 
también al Congreso una positiva respon
sabilidad que yo, por mi parte, no rehusó 
aceptar.

El señor Leiva — Iba á proponer un caso 
que bien puede sobrevenir.

Supongamos que después de sancionada 
esta ley, marchen nuestras fuerzas, y que 
el pueblo de Buenos Aires, penetrado de los 
peligros á que está expuesto, se subleve
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contra los que lo oprimen, y que esas auto
ridades desaparezcan completamente...

Por eso creo que declarar desde ahora el 
estado de sitio, es impolítico é inoportuno, 
y es por eso que he de votar en contra de 
ese artículo. En el artículo que habíamos 
propuesto algunos miembros, y que la Co
misión no aceptó, autorizamos al Ejecutivo 
para reprimir la rebelión y también pa
ra declarar en estado de sitio, si ese Go
bierno hace armas contra nuestro ejército; 
pero si no sucede eso, no sería llegado el ca
so de declarar en estado de sitio, y menos 
oportuno sería por consiguiente declararlo 
desde ahora.

Yo no me opongo á la declaración de un 
estado de sitio, pero si, no creo que debe 
hacerse ahora, y creo que sería más conve
niente poner esa arma en manos del Ejecu
tivo Nacional para que él la emplee en 
oportunidad.

Las razones que se han dado en favor 
del artículo que está en discusión, no me 
persuaden, y he de votar en contra de él.

El señor Calvo — Las diversas observa
ciones que antes se habían hecho de este 
artículo, han sido destruidas completamente 
por los que lo sostenemos.

La única que queda en pié es la que se 
nos presenta ahora, es la de la oportunidad; 
es decir, se desea que dejemos al Gobierno 
que declare cuando quiera, hoy ó de aquí 
á seis meses, el estado de sitio.

¿Y por que causa, señores Senadores?
Damos facultad para intervenir á mano 

armada; para movilizar las fuerzas todas de 
la República, para disponer sin reserva de 
los fondos del Tesoro Nacional, y trepida
mos en declarar en estado de sitio una Pro
vincia, cuyo Gobierno está declarado rebelde 
Pero esto sería absurdo.

Esta declaración es de pura fórmula yá; 
es que de hecho hemos roto las garantías 
constitucionales y procedido como en estado 
de sitio, interviniendo á viva fuerza para 
restablecer el órden legal de aquella Provin
cia; y es hasta cierto punto incomprensible, 
que cuando el Congreso ha tomado ya 
aquellas disposiciones, se tengan ahora es
crúpulos para hacer esta declaración.

Es oportuno hacerla ahora porque ya ha 
empezado la acción y es necesario vigori
zarla; es preciso decir de una manera clara 
y terminante, están suspendidas las garantías 
provinciales; porque si esas garantías no se 
suspenden, no podrán las fuerzas naciona

les pisar el territorio de esa Provincia sin 
violarlas.

Y á menos de dejar la rebelión triunfante, 
las fuerzas nacionales deben restablecer el 
órden legal en ella.

Ahora, en cuanto á la delegación de esa 
facultad, diré que es sumamente peligroso 
estar perpetuamente autorizando el Ejecu
tivo para que haga lo que el Congreso debe 
hacer.

¿Para que hemos venido aquí, señores?
¿Hemos venido acaso para delegar en 

ningún otro poder las facultades que la 
Constitución acuerda exclusivamente al 
Congreso?

Nosotros hemos venido aquí para gober
nar el país, como Poder Legislativo, y no 
para acordar peligrosas facultades al Poder 
Ejecutivo; yo por mi parte no las delegaré 
jamás, sinó cuando no pueda proceder de 
otro modo.

¿Que pretexto daríamos para esa delega
ción?

Si el ejecutivo quiere declarar tal estado 
de sitio, y si el Congreso ha de dar la autori
zación para ello, estando reunido, ¿porque 
no lo declara él mismo? ¿No está reunido 
y funcionando en los momentos en que esa 
declaración es necesaria?

Si el Congreso no cree oportuna esa de
claración, no debe hacerla; pero tampoco 
debe autorizar al Ejecutivo para que obre 
discrecionalmente.

Nos faltan tres meses de sesiones y ¿que 
hacemos en este tiempo? si damos al Eje
cutivo el derecho de hacer la paz y hacer la 
guerra, y de contraer empréstitos y en fin 
el derecho de manejarlo todo, si delegamos 
en él las facultades todas que el Congreso 
tiene por la Constitución, ¿que hacemos 
nosotros? Sería mejor retirarnos á nuestras 
casas.

No quiero extenderme más sobre este 
punto; creo que las razones dadas son su
ficientes porque el punto es bien claro.

Si el Congreso quiere declarar el estado 
de sitio, hágalo él.

Si el Congreso no quiere, vote en contra; 
pero no facultemos á nadie para disponer 
de la vida y de los intereses de nuestros 
conciudadanos nunca.

El señor Leiva — El honorable Senador 
insiste en que esta es la oportunidad para 
declarar el estado de sitio, y ha dicho que 
el Congreso no debe autorizar al Ejecutivo, 
sinó cuando sea necesario. Esa necesidad
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pues, ha llegado hoy; v tanto más cierto 
es eso, cuanto que lo liemos autorizado para 
intervenir en Buenos Aires, porque lo he
mos autorizado para movilizar las fuerzas 
de la Confederación y esas fuerzas se están 
recien movilizando; todavía no está el ejér
cito reunido y formado, v, es más oportuno 
autorizar al Ejecutivo para que declare el 
estado de sitio, cuando lo crea conveniente, 
que empezar nosotros hoy por hacer esa decla
ración, que es lo último que se debe hacer.

Declarar hoy el estado de sitio, suspensas 
todas las garantías constitucionales, no por 
eso habían de dejar de existir esas autori
dades rebeldes; es lo mismo, que si los de
clarásemos muertos á todos, no por eso se 
habían de morir.

lis un error también decir que el Congreso 
no debe excusar la- participación que le 
corresponde en la responsabilidad que á él 
solo le corresponde ejecutar, y que la excusa 
autorizando al Ejecutivo para que haga esa 
declaración. No señor, lo mismo es que lo 
declare como que autorice al Ejecutivo para 
declararlo; el Congreso no esquiva la res
ponsabilidad, cuando autoriza al Ejecutivo, 
como no la ha esquivado nunca; esa misma 
intervención es con autoridad y mandato 
del Congreso y el Congreso es responsable 
de todo ello.

No hay, pues, ni la oportunidad para 
hacer esa declaración, ni el deseo de esquivar 
esa responsabilidad, como no la hemos es
quivado cuando hemos declarado rotos los 
pactos y rebelde aquel Gobierno. Repito 
que votaré en contra de este artículo.

El señor Diaz-Velez — No comprendo lo 
que se acaba de decir por el honorable cole
ga. Dice que es inoportuna la declaración 
de estado de sitio hoy, porque mañana 
puede suceder que esa Provincia, ese Go
bierno, venga á nosotros cuando vea el 
poder de la Confederación, y que es inútil 
esa declaración porque los individuos no 
sienten inmediatamente los efectos de ella.

En cuanto á lo primero, ese Gobierna 
está en abierta rebelión contra la Nación, 
y no se puede esperar de él, si no es por el 
uso de la fuerza, sometimiento á la ley. 
Uno de los casos oportunos para esta decla
ración, es el caso de rebelión. La rebelión 
existe, luego debe declararse ya el estado 
de sitio.

Por lo demás es bien sabido que son dos 
los efectos de toda medida. Efecto material 
y efecto moral.

El efecto material no se producirá hasta 
que el ejército pise la Provincia de Buenos 
Aires; pero antes habrá llegado el efecto 
moral de esta medida, porque es un contin
gente que llevamos desde ahora, es un lla
mamiento al patriotismo de los hijos de 
aquella Provincia y una amenaza contra los 
rebeldes. En este sentido insisto en que la 
declaración se haga inmediatamente.

Las razones que se dan en contra de esta 
declaración, sirven más bien para confirmar 
nuestra conveniencia, que para demostrar 
su inconveniencia.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra, se votó el artículo y resultó apro
bado por mayoría de trece votos contra 
siete.

Se puso en discusión el art. 5o.
El señor Arias (D. Fernando) — Había 

creído que la Comisión estaba dispuesta 
á suprimir la palabra «comunicación mer
cantil», dejando subsistente la prohibición 
de la comunicación oficial, pues por ahora 
no veo objeto en prohibir la comunicación 
mercantil, que solo serviría para alarmar el 
comercio de la Confederación.

Esta ley tiene que volver á la Cámara de 
Diputados y desearía que la Comisión su
primiese esa palabra.

El señor Calvo — Por mi parte apoyo 
también esta indicación.

El señor Bustamante — Yo he de votar 
también en contra de la incomunicación y 
pediría más bien que se devidiese [síc: i] en 
dos períodos para votar primero la inco
municación oficial y después la mercantil.

El señor Diaz-Velez — La Comisión acep
ta la supresión indicada, y entonces el ar
tículo podría quedar redactado en esta forma 
«Queda prohibida toda comunicación oficial 
con el Gobierno rebelde de dicha Provincia, 
mientras dure su estado de sedición. Excep
túase á la parte de ella y sus autoridades 
que obedezcan al Gobierno Federal».

El señor Calvo — He pensado desde el 
primer momento en que he leído este pro
yecto, que la interdicción mercantil requie
re una ley especial reglamentada ya por el 
Congreso. La interdicción mercantil és la 
supresión instantánea del comercio de la 
Provincia con el de la Confederación, y una 
supresión así ocasionará grandes perjuicios 
al país entero, á nuestro país, es decir, que 
se realizará aquel dicho de que por quitarle 
un ojo al vecino nos sacamos los dos noso
tros. Sin embargo, la interdicción regí amen-
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tada es un buen arbitrio, que puede usar 
el Gobierno para romper las armas de los 
que se levantan contra la Nación, usurpando 
las rentas que pertenecen al Tesoro Nacio
nal, y empleándolas en combatir á la Nación 
misma.

Quedando aceptada esta modificación, 
pediré también otra supresión que es la del 
último inciso.

El señor Senador amplificó algo más su 
pensamiento con otras varias razones, pre
sentando entre ellas el ejemplo de los em
bargos declarados por los Estados Unidos 
en diversas épocas de su historia.

Apoyada la indicación del señor Senador 
para que se suprimiera el último inciso, se 
votó el artículo en esa forma y fué aprobado 
por mayoría de catorce votos contra seis.

Se puso en discusión el art. 6o.
El señor Diaz-Velez — También respecto 

á este artículo ha conferenciado la Comisión 
muy detenidamente con los señores miem
bros que presentaron el proyecto de reforma 
y ha convenido de acuerdo con esos señores 
en que se varíe la redacción del artículo 
en estos términos: «Toda proposición ten
dente á arreglos de paz, será previamente 
sometida al conocimiento y resolución del 
Soberano Congreso Federal.»

En esta redacción está conforme la Co
misión y los miembros mocionantes, y la 
Comisión y los miembros mocionantes creen 
que esa redacción es más conveniente para 
llenar el objeto que la ley se propone.

El señor Campillo — Yo entiendo que la 
Comisión no tiene facultad de retirar ese 
artículo, puesto que está en consideración 
de la Cámara.

El señor Diaz-Velez — El honorable Se
nador recordará que cuando se puso este 
proyecto á la órden del dia, hubo un otro 
proyecto de varios señores Senadores, y que 
se suspendió la órden del dia encargando 
á la Comisión que en vista de este nuevo 
proyecto presentase su dictámen á la Hono
rable Cámara; y esto es lo que la Comisión 
hace ahora, aconsejando ese artículo en sus
titución del que está á la órden del dia.

El señor Leiva — Al aceptar ese artículo 
los miembros nacionales, (pues que no es 
el proyecto que tuvimos el honor de propo
ner), es bajo la inteligencia que él importa, 
que el P. E. no podrá concluir ni ratificar 
convenio alguno de paz con el Gobierno 
rebelde de la Provincia de Buenos Aires, 
sin someterlo préviamente al conocimiento

y resolución del Congreso; y es en tal senti
do que yo le prestaré mi voto; y creo lo 
dará también la Honorable Cámara.

El señor Calvo — Quiero decir dos pala
bras más. Yo creo que no es la cuestión de 
arreglos de paz, tomándola de una manera 
abstracta, porque el modo de hacer la paz 
estable es obligarlos á someterse á la ley 
que infringen; esto que hace el Congreso 
es una prueba latente de su humanidad, de 
su deseo de evitar la efusión de sangre ase
gurando una paz permanente; pero he oido 
decir que el Congreso quiere quitarle al 
Gobierno el poder de tratar, y yo digo que 
el único tratado que puede hacerse con los 
rebeldes, es que cumplan la Constitución. No 
se pueden hacer proposiciones de paz cuan
do no se pueden admitir otras proposiciones, 
sino la sumisión á la Constitución, que es 
igual para todas las Provincias que compo
nen la Nación, como para todos sus hijos; 
si hacemos excepciones en la Constitución, 
la destruimos.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra, se votó el artículo y obtuvo 
igual resultado que el anterior.

Se puso en discusión el art. 7o y no siendo 
observado, se votó con igual resultado que 
el anterior.

Siendo el art. 8o de forma, se le dió por 
aprobado, quedando sancionado el proyecto 
en los términos siguientes:

E l  Senado y C ámara de D iputados de la N a 
ción Argentina , reunidos en  congreso

sancionan con fuerza  de ley

Art. Io Declárase que el Gobierno de 
Buenos Aires, ha roto el pacto celebrado con 
la autoridad Nacional el 11 de Noviembre 
de 1859, y el convenio de 6 de Junio de 1860, 
y en su consecuencia ha perdido todos los 
derechos que por ellos adquirió.

Art. 2o Declárase igualmente que la acti
tud asumida por el Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires es acto de sedición, que el 
Gobierno Nacional debe sofocar y reprimir 
con arreglo al art. 109 de la Constitución.

Art. 3o Autorízase al Poder Ejecutivo pa
ra intervenir en la Provincia de Buenos 
Aires, á efectos de restablecer el órden legal 
perturbado por la rebelión del Gobierno de 
ella, y hacer cumplir la Constitución Na
cional y las resoluciones del Gobierno Na
cional.
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Art. 4o En su consecuencia declárase en 
estado de sitio la referida Provincia, con 
arreglo al art. 67 inciso 26 de la Constitución, 
hasta que se restablezca en ella el órden 
constitucional.

Art. 6o Queda prohibida toda comuni
cación oficial con el Gobierno rebelde de 
dicha Provincia, mientras dure su estado 
de sedición.

Art. 6o Toda proposición tendente á arre
glos de paz será préviamente sometida al 
conocimiento y resolución del Soberano 
Congreso Federal.

Art. 7o El Poder Ejecutivo Nacional le 
dará cuenta de todo lo que obre en virtud 
de esta ley.

Art. 8o Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Terminó con esto la sesión que se levantó 

á las cuatro de la tarde.
Setiembre 18 de 1861. — Aprobada.

Cárlos M. Saravia, 
Secretario.

28.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Di
putados de la Nación] del 5 de Julio de
18611

El señor Araoz: Que podía expedirse tam
bién la comisión sobre las modificaciones 
hechas por el senado en el proyecto de la cá
mara, declarando que el gobierno de Buenos 
Aires había roto el pacto de 11 de noviembre 
del 59 y el convenio de 6 de junio del año 60, 
pues que aquéllas eran también sencillas.

Se pasó a cuarto intermedio. Vueltos los 
señores diputados a sus asientos, se leyó el 
siguiente dictamen:

H o n o r a b l e  S e ñ o r :

Vuestra comisión especial ha estudiado 
las modificaciones hechas por el honorable 
senado en el proyecto de ley que le pasás- 
teis, por el cual se declaraba rebelde a las 
autoridades nacionales al gobierno de la 
provincia de Buenos Aires, y se autoriza 
al poder ejecutivo nacional para establecer 
en ella el imperio de la ley fundamental; 
y hallándolas convenientes, os aconseja su

1 Esta sesión se publicó en Congreso Nacional, /lelas de 
las sesiones de la Cámara de Diputados, 1861, cit., pp. 187 
y 188. Presidió el diputado sefior G arda Isasa y al margen 
se asientan los diputados: «Presidente. Qucsada, Colodrero, 
Navarro (R. Gil), Alvear, G arda (Próspero), Aróos. Quiroga, 
Frías, Pardo, Laspiur, Luque, Ocampo, Ortls (Remigio), 
Ortls (David), Ruso, Amenábar, Lascano, Rodrigues dei 
Fresno, Rodrigues (Eusebio), Achával, Cossio, Soria, Carre
ras, Peralta, Olaechea, Lucero.» (N. del E.)

adopción por los motivos que os expondrá el 
miembro informante, diputado Aráoz.

Sala de sesiones. Paraná, julio 5 de 1861.
Ramón Gil Navarro. — Al

vear. — Vicente G. Quesa- 
da. — Damián Torino.

E l  senado y cámara de diputados de la Nación
Argentina , reunidos en Congreso, sancio
nan CON FUERZA DE

LEY:

Artículo l.°— Declárase que el gobierno 
de Buenos Aires ha roto los pactos celebrados 
con la autoridad nacional, el 11 de noviembre 
de 1859, y el convenio de 6 de junio de 1860, 
y que, en su consecuencia ha perdido todos 
los derechos que por ellos adquirió.

Art. 2.° — Declárase igualmente que la 
actitud asumida por el gobierno de Buenos 
Aires es acto de sedición que el gobierno 
nacional debe sofocar y reprimir con arreglo 
al artículo 109 de la constitución.

Art. 3.° — Autorízase al poder ejecutivo 
para intervenir en la provincia de Buenos 
Aires a efecto de restablecer el orden legal 
perturbado por la rebelión del gobierno de 
ella, y hacer cumplir la constitución nacio
nal y las resoluciones del gobierno federal.

Art. 4.° — En su consecuencia, declárase 
en estado de sitio la referida provincia con 
arreglo al artículo 67, inciso 26 de la cons
titución hasta que se restablezca en ella el 
orden constitucional.

Art. 5.° Queda prohibida toda comuni
cación oficial con el gobierno rebelde de 
dicha provincia, mientras dure su estado de 
sedición.

Art. 6.° — Toda proposición tendiente a 
arreglo de paz, será previamente sometida 
al conocimiento y resolución del soberano 
congreso nacional.

Art. 7.° — El poder ejecutivo nacional le 
dará cuenta de todo lo que obre en virtud 
de esta ley.

Art. 8.° — Comuniqúese al poder eje
cutivo.

Dada en la sala de sesiones del congreso 
en el Paraná, capital provisoria de la Na
ción Argentina, a los 4 días del mes de 
julio del año del señor de mil ochocientos 
sesenta y uno.

Angel Elias 
Carlos María Saravia.

Secretario
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23.“ Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la Nación] del 6 de Julio de 
18611

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria, de la Re
pública Argentina, á los seis 
dias del mes de Julio del año 
del Señor de mil ochocientos 
sesenta y uno, reunidos en 
su Sala de Sesiones el señor 
Presidente Provisorio y de
más señores Senadores al 
márgen inscriptos, con ina
sistencia de los Sres. Rodrí
guez, Barra, Urquiza y Pujol 
con licencia fuera de la Capi
tal, Guido con aviso, y Paz 
sin él; y en comisión el Sr. 
González, se declaró abierta 
la sesión:

Leyóse el acta de la del 27 
de Junio (décima novena or
dinaria) y no siendo observa
da, el señor Presidente la 
aprobó.

Se leyó en seguida la de la 
sesión del 29 del mismo y 
fué puesta en observación.

El señor Calvo, observando 
el acta dijo: Yo desearía que 
el señor Secretario se sirviese 
complementar mi pensamien
to, expresando que hice esa 

indicación en un sentido puramente regla
mentario; nada más.

El secretario — Creo, señor Senador, que 
ese pensamiento está contenido en el pá
rrafo que observa; me permitiré leerlo otra 
vez, dice así:

«El señor Calvo expresando que tenía la 
más completa confianza en los señores Se
nadores que componían aquella Comisión, 
pidió que en razón de los diversos puntos que 
abrazaba el proyecto, que por su naturaleza 
podían pertenecer á las cuatro Comisiones 
de reglamento, y por su especialidad, se 
pasase á una Comisión especial nombrada 
por la Cámara; y el señor Senador fundó esta 
indicación detcnidamcnteen varias conside
raciones de derecho parlamentario, citando 
doctrinas del publicista Story al respecto.»

1 Esta sesión se publicó en el Número 30 de Congreso 
Nacional, Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del Pa
raná correspondientes al afío de 1861, cit., pp. 226 y 227. Pre
sidió el senador señor Ellas. (N . del E .)

El señor Calvo — No es que tuviera la 
más leve duda respecto á la capacidad de 
la Comisión á que se destinaba ese asunto, 
ni que dudara de su ilustración y patriotismo 
pero hice esa indicación en un sentido pu
ramente reglamentario, y desearía que que
de así consignado en el acta.

El señor Presidente — ordenó se tomase 
nota de esta observación en la presente, 
y declaró aprobada aquella.

Se pasó á dar cuenta de los asuntos en
trados en Secretaría, siendo el primero una 
nota del señor Presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados, fecha del dia ante
rior comunicando que dicha Honorable Cá
mara en sesión de ese dia había acept ado las 
modificaciones hechas por el Senado en el 
proyecto de ley que declara que el Gobierno 
de Buenos Aires ha roto el pacto de 11 de 
Noviembre de 1859, y el convenio de 6 de 
Junio de 1860; y el segundo un proyecto 
de ley de la Comisión de guerra modifican
do el presentado por el Sr. Senador Calvo, 
en sustitución de la minuta de comunicación 
al Poder Ejecutivo; cuya consideración se 
suspendió con tal motivo en la sesión del 
Io del corriente.

El señor Presidente dispuso se diese al 
archivo la nota de la Honorable Cámara de 
Diputados y á la órden del dia el proyecto 
antedicho; expresando que dicho proyecto 
en su art. Io contrariaba el 49 del regla
mento que prohibía que artículo alguno 
diese razón ni contuviese más que la expre
sión de la voluntad; lo que se creía en el 
deber de hacerlo presente á la Honorable 
Cámara.

El señor Diaz-Velez — La Comisión de 
Guerra me ha hecho el honor de encargarme 
informar, in roce, sobre este proyecto; y de 
hacer presente al Honorable Senado que la 
Comisión ha procurado llenar el encargo 
que le hizo esta honorable corporación re
lativa á estudiar esto asunto con presencia 
de todos los antecedentes que acababa de 
resolverse, pasasen nuevamente á la Comi
sión.

La Comisión cree, señor Presidente, haber 
encontrado el medio de conciliar las vistas 
y el propósito manifestado por el Ejecutivo 
Nacional en su proyecto de ley, y en el 
mensaje con que lo acompañó solicitando 
su sanción con las vistas y el propósito que 
ha manifestado el honorable Senador Calvo 
al presentar por su parte un proyecto de

Diaz-Velez
Bustamante
Leiva
Icart
Ferré
Nuñez
Torrent
Vega
Borges
Campillo
Vicíela
Alvarado
Arias (Tomás)
Marín
Ortiz
Taboada
Vidal
Calvo
Arias (Fernan

do)

Ausentes 
Con licencia 

Rodríguez 
Barra 
Urquiza 
Pujol

Con aviso 
Guido

Sin aviso 
Paz

En comisión 
González
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ley en sustitución del propuesto por el Eje
cutivo Nacional, y do la minuta de comu
nicación que la Comisión presentó.

La Comisión cree que el Honorable Se
nado encontrará en el proyecto que hoy 
tiene el honor de presentar aconsejando 
su sanción, unido el espíritu y la mente 
que el Ejecutivo Nacional manifiesta en 
su proyecto; con el espíritu y la mente 
también que envuelve el presentado en 
sustitución de aquel por el honorable Se
nador Calvo, por lo que espera le prestéis 
vuestra sanción.

En cuanto al defecto que el señor Pre
sidente cree encontrar contra disposicio
nes en el Reglamento, en el modo con 
que se ha expedido la comisión, creo que 
desaparecerá ese escrúpulo, si se atiende 
al orden y circunstancias ocurridas en este 
asunto.

Cuando el Ejecutivo Nacional pasó al 
Senado su mensaje, acompañando el pro
yecto de ley que nos ocupa, aun no había 
sancionado el Congreso la ley que declara 
rebelde al Gobierno de la Provincia de Bue
nos Aires; y fuó por esto que en el primer 
artículo de su proyecto empezaba por hacer 
esa declaración el Ejecutivo Nacional.

Puesta después la Comisión de Guerra en 
el caso de dictaminar sobre su proyecto 
cuando otra ley del Congreso había .decla
rado estar en rebelión aquel Gobierno, la 
Comisión no ha hecho más que establecer 
y mencionar ese hecho superviniente, sin 
darle como razón de la lev que en su dicta
men aconseja hoy que se sancione. Y tanto 
más ha creído la Comisión no deber excusar 
esa referencia, cuanto que, por la misma 
causa que deja manifestada el honorable 
Senador Calvo, también hacía igual decla
ración de rebelde al Gobierno de Buenos 
Aires en su proyecto presentado en sustitu
ción del del Ejecutivo Nacional, del cual 
como uno de tantos antecedentes, dispuso 
esta Honorable Cámara que hiciera nuevo 
estudio la Comisión de Guerra, y presentase 
el proyecto que creyera más conveniente.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra, ni teniendo de que ocuparse la 
Honorable Cámara, se declaró terminada 
la sesión siendo las dos de la tarde.

Paraná, Junio 13 de 1861. — Aprobada.
Cdrlos M. Saravia, 

Secretario.

24.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la Nación] del 11 de Julio de 
18611

Diaz-Velcz 
Bustamante 
Ferró 
Nuflez 
Torrent 
Vega 
Borges 
Campillo 
Vicíela 
Alvarado
Arias (Tomás) del Senado, los señores Sena-

En la Ciudad de Paraná, 
Capital Provisoria de la Re
pública Argentina, á los once 
dias del mes de Julio del año 
del Señor de mil ochocientos 
sesenta y uno, reunidos en su 
Sala de Sesiones y presididos 
por el Presidente Provisorio

Marín 
Ortiz 
Taboada 
Vidal 
Calvo

Ausentes 
Con licencia

Barra
Urquiza
Pujol
Rodríguez

dores inscriptos al márgen, 
con inasistencia de los Sres. 
Barra, Urquiza, Pujol y Ro
dríguez con licencia fuera de 
la Capital, Icart, Lciva y 
Arias (D. Fernando) con avi
so, González en comisión, y 
Paz en detención, se declaró 
abierta la sesión.

Diose cuenta de una nota 
del Poder Ejecutivo fecha 
seis del corriente acusando 
recibo de la ley sancionada 
por el Congreso declarando 

Arias (Fernán- que el Gobierno de la Pro
lea rt 
Leiva

do)

En comisión 
González

En detención 
Paz

vincia de Buenos Aires ha 
roto el Pacto de 11 de No
viembre de 1859 y el Conve
nio de 6 de Junio de 1860, 
y avisando su promulgación 
en la misma fecha. Se destinó 
al archivo.

No habiendo otro asunto de quedar cuen
ta, el señor Presidente ordenó la lectura del 
que formaba la orden del dia.

El señor Calvo — Antes de entrar á la 
órden del dia deseo hacer observar á la 
Cámara que es necesario que fije ya el 
quorum legal para funcionar, pues muchos 
dias tenemos dificultad para reunimos en 
número suficiente, en razón de que es tam
bién muy reducido el número de Senadores 
que existe en la Capital, pero muy princi
palmente porque el quorum actual reposa 
sobre una ficción; sobre la incorporación 
pactada y no cumplida de la Provincia de 
Buenos Aires.

El Gobierno de Buenos Aires que ha roto 
los pactos y perdido en su consecuencia to
dos los derechos que por ellos había adqui-

1 Esta sesión se publicó en el Número 40 de Congreso 
Nacional, Cámara de Senadoree, Actas de lae sesiones del Pa
raná correspondientes al año de 1S6I, cit., pp. 228 a 235. Pre
sidió el senador señor Ellas. (N. del E.)
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rido, que se levanta en armas contra la 
Nación, que ha sido declarado rebelde por 
el Congreso, no permite esperar que vengan 
los Senadores de aquella Provincia, sinó 
cuando esté libre de sus opresores; y como 
esto puede dilatarse más, no es justo que 
la Nación paralice su marcha indefinida
mente tal vez sometiéndose á inconvenien
tes graves.

Hago mocion para que se declare el 
quorum anterior á los tratados.

Habiéndo sido generalmente apoyada 
la mocion anterior, el señor Presidente la 
puso en discusión, y no tomando ningún 
señor Senador la palabra, el señor Presi
dente la puso en votación y resultó aprobada 
por mayoría.

El señor Calvo — Vuelvo á tomarla pala
bra con el objeto de hacer otra mocion que 
me parece que es una consecuencia de lo 
que acaba de sancionar el Senado y de la 
ley que ha declarado rebelde al Gobierno 
de Buenos Aires.

Habiéndose retirado la representación de 
aquella Provincia, la Cámara debe declarar 
vacantes los puestos que ocupaban, para 
que en el caso, ya previsto, de que el órden 
legal sea restablecido en aquella Provincia, 
no vengan á representarla legalmente aque
llos mismos individuos que han incurrido 
en el crimen de rebelión.

Hago mocion para que esto se declare y, 
si fuere preciso presentar esta mocion por 
escrito, lo haré también; mi deseo es que 
aquella Provincia quede libre para elegir sus 
representantes, una vez restablecido el órden 
legal en ella.

El señor Presidente — Sería más con
veniente que presentase el señor Senador 
esa mocion por escrito.

El señor Calvo— No tengo inconveniente. 
Una vez enunciada y apoyada la proposición 
no tengo inconveniente alguno; haré el pro
yecto por escrito; basta por ahora, que que
de establecido el principio de que esos asien
tos están vacantes.

Se pasó á la consideración de la órden 
del dia formada por el siguiente proyecto 
de ley.

E l S enado y Cámara de  D iputados etc .,

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

A r t . I o Estando declarado en rebelión
contra la autoridad nacional el actual Go
bierno de Buenos Aires, ningún guardia

nacional, empleado civil ni militar, le pres
tará obediencia.

Aivr. 2o Los infractores del artículo ante
rior incurren en la pérdida de su grado y 
empleo, y además quedan sujetos al juicio 
y penas que las leyes vigentes establecen 
según su clase y la gravedad del delito que 
cometan.

Art . 3o Todo general, jefe ú oficial del 
Ejército Nacional ó de los cuerpos veteranos 
de la Provincia de Buenos Aires, así como 
los de guardias nacionales que cooperasen 
á sostener la rebelión de dicho Gobierno, 
incurren en la pena inmediata de la pérdida 
de sus grados y fueros, y de todo derecho, 
pensión y antigüedad, goce de uniforme, 
etc., que les correspondiese; y además que
dan sujetos al juicio y penas determinadas 
en el artículo anterior.

Art. 4° Los artículos anteriores tendrán 
sus efectos desde que las fuerzas nacionales 
pisen el territorio de la Provincia de Buenos 
Aires.

Art . 5o Los generales, jefes ú oficiales 
reconocidos en la Provincia de Buenos Aires, 
estén ó no estén en el servicio de aquel 
gobierno, que se incorporasen á las fuerzas 
nacionales y en cualquier sentido cooperasen 
al restablecimiento de las leyes y de la 
Constitución en dicha Provincia, quedarán 
en posesión de sus grados y empleos actuales 
y con opcion al premio á que se hagan acree
dores según la importancia de sus servicios.

Art. 6o Comuniqúese etc.
Sala de Comisiones del Senado, Paraná, 

Julio 6 de 1861.

Leiva — Diaz-Velez — Icarl — 
Arias — Ferré.

Puesto en consideración en general y no 
tomando ningún señor Sonador la palabra, 
se votó el proyecto y fué aprobado por 
unanimidad.

Se pasó á la discusión en particular y el 
secretario leyó el artículo 1°.

El señor Taboada— liste art. 1° deja un 
vacio más notable desde que hemos sancio
nado la mocion del Sr. Calvo, y es que esas 
autoridades han caducado desde que son 
rebeldes y están declaradas tales por el 
Congreso. Yo he creido que la Comisión 
podrá modificar este artículo, diciendo que 
han caducado las autoridades de Buenos 
Aires y que por lo mismo los jefes, oficiales
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y soldados de la Guardia Nacional y de 
línea no les prestarán obediencia.

Creo que esta declaración es legal desde 
que esas autoridades están declaradas re
beldes, y si las autoridades subalternas no 
deben obedecer á la autoridad superior, es 
porque esa autoridad ha dejado de existir 
de derecho, ha caducado y puede agregarse 
también, porque la rebelión del Gobierno 
de Buenos Aires es hoy un crimen; es rebel
de á mano armada, pues la palabra rebelde 
es genérica. Propongo esta nueva redacción, 
que se servirá leer el señor Secretario.

El Secretario leyó la redacción propuesta 
en sustitución del art. Io, su tenor es como 
sigue:

Art. I o Declárase que han cesado en el ejer
cicio legal de sus funciones todas las auto
ridades que componen el Gobierno rebelde 
de la Provincia de Buenos Aires, en cuya 
virtud ningún guardia nacional, empleado 
civil ó militar le prestará obediencia.

El señor Dia2-Velez — Por mi parte, señor 
Presidente, no solo acepto la indicación ó 
modificación propuesta, sino que me parece 
que con ella queda todavía deficiente la 
redacción, necesitando en el art. I o la agre
gación de unas palabras más para comple
mentar la mente y el espíritu de esta ley.

Cuando en el art. Io se dice: Que de 
hecho han cesado en el ejercicio de sus funcio
nes los generales, jefes y oficiales, etc., yo 
quisiera que ác agregasen las siguientes pala
bras: Y perdidos sus empleos respectivos: 
Porque bien puede un general (por ejemplo) 
no estar en ejercicio de las funciones de 
su empleo de tal, y sin embargo conservar 
su empleo y su rango de general.

De modo que para hacer más explícito 
y más perfecto también este artículo, en
tiendo que deberían agregarse las palabras 
que dejo indicadas, para que por esta ley 
no solo cesen en el ejercicio de sus funciones, 
sinó pierdan al mismo tiempo sus empleos.

Me parece que así estaría más bien expli
cada la idea del honorable Senador.

El señor Presidente — Estando aceptada 
por la Comisión la agregación propuesta 
por el Senador Taboada, se pone en discusión 
la nueva redacción.

El Secretario leyó el artículo con la modi
ficación propuesta por el Sr. Taboada y la 
adición hecha por el Sr. Diaz-Velcz.

El señor Calvo — Yo propondría á la 
Comisión esta redacción (la leyó). Así rinde 
mejor el pensamiento del miembro infor

mante de la Comisión y del honorable Se“ 
nador mocionante, y yo me permitiré tam" 
bien proponer á la Comisión que donde 
dice etnpleado civil diga también eclesiástico, 
por que Jtóí ni se da al pensamiento mayor 
alcance, sin llevarlo más allá de lo lícito, 
por que hay empleados eclesiásticos que 
sirven al Gobierno contribuyendo al sosten 
de la rebelión y favoreciendo sus tendencias, 
que por consiguiente incurren en el mismo 
crimen de los demás, y no hay razón para 
castigar á los militares y á los empleados 
civiles y no á un cura ó capellán castrense 
que haya cometido el mismo delito.

Aceptada por el miembro informante de 
la Comisión la redacción propuesta por el 
Sr. Calvo, cuyo tenor es como sigue:

Art. Io Declárase que han cesado en sus 
empleos y en el ejercicio legal de sus fun
ciones todas las autoridades que componen 
el Gobierno rebelde de la Provincia de 
Buenos Aires, en cuya virtud ningún guardia 
nacional, empleado civil, militar ni eclesiás
tico le prestará obediencia.

El señor Presidente lo puso en discusión, 
y no haciendo uso de la palabra ningún 
señor Senador, se votó el artículo en esta 
forma, y resultó aprobado por majmría de 
once votos contra cinco.

Se puso en discusión el art. 2o.
El señor Diaz-Velez — En este artículo 

hay una repetición que salta á primera vista 
y creo que podrán agregarse las palabras 
«á más de la pérdida de su grado y empleos 
quedan sujetos», etc.

El señor Calvo — Hay una diferencia es
tablecida entre uno y otro artículo; me 
parece que puede dejarse como está. En el 
primer artículo se habla de las autoridades 
superiores, y en el otro se sobreentiende 
también que habla de las autoridades subal
ternas.

El art. I o atañe á las autoridades superio
res; después entra á la parte administrativa; 
así creo que si la Comisión no tuviere in
conveniente se podía dejar tal como está; 
es decir, dejar al 2o art. la misma redacción 
porque no confunde, sinó que establece las 
jerarquías administrativas.

El señor Diaz-Velez — No insistiré en 
mi observación.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra se votó el artículo y resultó 
aprobado por once votos contra cinco.

El art. 3o obtuvo igual aprobación.
Leído el art. 4o y puesto en discusión.
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El señor Diaz-Velez — La Comisión, se
ñor, encuentra que este artículo debe elimi
narse y que debe dejarse que la ley surta 
sus efectos desde el momento de su promul
gación. Ya en la anterior sanción de otra 
ley se dijo, que el efecto moral importaba 
mucho, y es necesario recoger sus frutos 
antes y sin perjuicio de que el efecto ma
terial dé los suyos.

El señor Calvo — Propondría al suprimir 
este artículo la adopción de otro, cuya re
dacción, salvo el mejor juicio de la Comisión 
podría hacerse en estos términos:

«Art. 4o Los empleados civiles, militares 
y eclesiásticos que cooperen á la rebelión 
contra el Gobierno legal pierden los empleos, 
beneficios, pensiones, etc., de que estuvieren 
en posesión.»

En el art. 3° nos referimos á la clase militar 
casi con especialidad, y por este art. 4o no nos 
referimos á los militares solamente, sino á 
los empleados militares que es sabido, el Go
bierno rebelde tiene muchos; como sucede 
en el Parque, Maestranzas, etc.; á los em
pleados civiles y á los empleados eclesiásticos. 
Esta división es justa por cuanto establece 
igualdad y por que no hace distinción, sea 
cual fuere la jerarquía ó clase del empleado.

Propongo pues este artículo en reemplazo 
del otro que la Comisión cree conveniente 
suprimir.

El señor Diaz-Velez — Ese ha sido tam
bién el pensamiento que la Comisión tenía. 
Después hubo alguna oposición á esa va
riación y se suprimió: Pero repito que esa 
era la idea que estaba consignada en el 
artículo; por consiguiente la Comisión no 
trepida en aceptarlo.

El señor Marín — Yo desearía que se 
acordase un cuarto de intermedio para 
conferenciar mejor y más detenidamente 
sobre este artículo que acaba de proponerse.

Se pasó á cuarto intermedio.
Continuando la sesión en 2a hora con el 

mismo número de señores Senadores, el 
Secretario leyó el art. 4o propuesto por el 
Sr. Calvo y aceptado por la Comisión; su 
tenor es como sigue:

«Art. 4o Los empleados civiles, militares 
y eclesiásticos que cooperen á la rebelión 
contra el Gobierno legal, pierden los empleos 
pensiones, beneficios, etc., de que estuvieren 
en posesión.»

El señor Calvo — Pido la palabra con el 
objeto de explicar que no hay aquí repetición 
ni aun redundancia.

El art. 3° que acabamos de sancionar se 
refiere á los generales, jefes y oficiales del 
Ejército Nacional: una clase—O de los 
cuerpos veteranos de la Provincia de Buenos 
Aires: otra clase—O de los Guardias Nacio
nales: otra clase.

Hay pues tres clases de la sociedad com
prendidas en esc artículo, y nótese que estas 
tres divisiones que se hacen para las penas 
en ninguna manera afectan á los empleados 
de la administración civil; y es para llenar 
este vacío que he propuesto el art. 4o que 
dice, que perderán empleos, pensiones y be
neficios los empleados civiles, militares y 
eclesiásticos que incurran en el mismo cri
men que aquellos.

Cuando digo empleados militares, tengo 
en vista, como he dicho antes, que pueden 
ser empleados militares aun sin ser militares, 
por que hay mucha gente en el servicio ad
ministrativo militar que no tienen grados; 
por ejemplo en la marina el piloto, los 
maquinistas y los fogoneros, etc.; en el 
Parque y en la Maestranza, maestros y 
oficiales herreros, torneros, etc.

El art. 3o como he dicho, solo se refiere 
á los jefes y oficiales del Ejército Nacional, 
á los cuerpos veteranos de la Provincia y á 
los de los Guardias Nacionales; de consi
guiente ninguna redundancia ni confu
sión puede existir entre estas tres clases 
de servidores, y los empleados militares que 
sirven sin título ni grado militar alguno.

En cuanto á los empleados civiles me 
parece innecesario explicarlo, pues está ex
plicado por sí mismo; y en cuanto á los 
empleados eclesiásticos yo tengo la nota 
hecha de todos los que tiene el Gobierno 
de Buenos Aires que no leeré por no fasti
diar ahora á la Cámara; hay dos capellanes 
de Gobierno, hay canónigos, etc., que son 
empleados y son eclesiásticos, pero no están 
fuera de la acción de las autoridades, ni 
exentos de las penas á que se hagan acree
dores por el simple hecho de ser eclesiás
ticos.

Esta Cámara ha nombrado casi todos los 
obispos y el Gobierno rebelde de Buenos 
Aires ha depuesto al Sr. Dr. Marín, mi 
distinguido amigo y muy patriota; lo ha 
depuesto por ser nacionalista; ahora yo 
pregunto si restablecido el órden legal en 
aquella Provincia ¿debería ó no ser repuesto 
el Dr. Marín y los demás que como él per
dieron sus puestos por defender la causa de 
la Nación?
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Lo que se refiere á la censura eclesiástica 
como disciplina de la iglesia no tiene que 
ver con esto, ni tampoco esta ley comprende 
otras culpas que las que contraen los crimi
nales que prestan cooperación al bando re
belde para resistir y combatir al Gobierno 
Nacional.

Tampoco este artículo afecta en lo más 
leve al eclesiástico en su carácter de tal, no 
señor; es cuando el eclesiástico sale de su 
condición para entrar como empleado ad
ministrativo en las cuestiones políticas que 
pierde su empleo en la administración sin 
que en nada se toque lo que está fuera de 
nuestra jurisdicción puramente temporal.

Estas son las razones con que contesto 
á las únicas observaciones que creo haber 
oido durante el cuarto intermedio; si algunas 
otras se hicieran, yo tendría mucho gusto 
en satisfacerlas.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra se votó el artículo 4o en los tér
minos arriba indicados y resultó aprobado 
por mayoría de diez votos contra seis.

Se pasó á la consideración del art. 5°.
El señor Calvo — Como una consecuencia 

de la sanción anterior, yo propondría á la 
Comisión una pequeña enmienda, que no 
hace más que explicar mejor el pensamiento, 
donde dice «que en cualquier sentido coope
rasen al restablecimiento de las leyes y de 
la Constitución en dicha Provincia», agregar: 
«así como los empleados civiles, militares 
y eclesiásticos, en el mismo caso quedarán 
en posesión de sus grados, empleos y bene
ficios.»

Es decir incluir en este artículo á los 
mismos que se incluían para las penas en el 
artículo anterior.

El señor Diaz-Velez — La Comisión está 
conforme con esas modificaciones.

El señor Presidente ordenó la lectura del 
artículo con las modificaciones aceptadas 
por la Comisión la que se verificó en los 
siguientes términos:

«Art. 5o Los generales, jefes y oficiales 
reconocidos en las Provincias de Buenos 
Aires, estén ó no estén en servicio activo 
de aquel Gobierno, que se incorporasen á 
las fuerzas nacionales y en cualquier sentido 
cooperen al restablecimiento de las leyes 
y de la Constitución en otra Provincia, así 
como los empleados civiles, militares y 
eclesiásticos en el mismo caso, quedarán en 
posesión de sus grados, empleos y beneficios 
actuales, y con opcion al premio á que se

hagan acreedores, según la importancia de 
sus servicios.»

El señor Taboada — Observo que el de
lito solo se castiga con la pérdida del empleo, 
y, ¿quien va á responder de los daños y 
perjuicios que la guerra ocasiona? Todos 
los que componen ese Gobierno rebelde y 
por mi parte propondría no solo la pérdida 
correspondiente de sus empleos, sinó que 
los bienes de todos los empleados, de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
sirviesen para responder á esos perjuicios. 
Si los señores Senadores apoyan esta indi
cación, yo creo que esta es la oportunidad 
de dictar una ley de responsabilidad.

Sin más observación se votó el artículo 
con las modificaciones propuestas y resultó 
aprobado por unanimidad.

Siendo el art. 6° de forma, quedó el 
proyecto sancionado en los siguientes tér
minos:
El S enado y Cámara de D iputados de la Na

ción Argentina , reunidos en  Congreso

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Art. Io Declárase que han cesado en sus 
empleos y en el ejercicio legal de sus funcio
nes todas las autoridades que componen el 
Gobierno rebelde de la Provincia de Buenos 
Aires; en cuya virtud ningún guardia na
cional, empleado civil, militar ni eclesiástico 
les prestará obediencia.

Art. 2o Los infractores del artículo ante
rior incurren en la pérdida de su grado y 
empleo; y además quedan sujetos al juicio 
y penas que las leyes vigentes establecen, 
según su clase y la gravedad del delito 
cometido.

Art. 3o Todo general, jefe ú oficial del 
Ejército Nacional ó de los cuerpos veteranos 
de la Provincia de Buenos Aires, así como 
los de guardias nacionales que cooperasen 
á sostener la rebelión de otro Gobierno, 
incurren en la pena inmediata y absoluta 
de la pérdida de sus grados y fueros, y de 
todo derecho, pensión, antigüedad, goce de 
uniforme, etc., que les correspondiese, y 
además quedan sujetos al juicio y penas 
determinadas en el artículo anterior.

Art. 4° Los empleados civiles, militares 
y eclesiásticos que cooperen a la rebelión 
contra el Gobierno legal pierden los empleos, 
pensiones, beneficios, etc., de que estuvieren 
en posesión.

Art. 5o Los generales, jefes y oficiales 
reconocidos en la Provincia de Buenos Aires,
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esten ó no esten en el servicio activo de 
aquel Gobierno, que se incorporasen á las 
fuerzas nacionales, y en cualquier sentido 
cooperen al reconocimiento de las leyes y 
de la Constitución en dicha Provincia, así 
como los empleados civiles militares y ecle
siásticos en el mismo caso, quedarán en 
posesión de sus grados empleos y beneficios 
actuales, y con opcion al premio á que se 
hagan acreedores según la importancia de 
sus servicios.

Art. 6o Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
El señor Campillo — He votado en pró 

de este proyecto en general por el art. 5o 
con que estoy conforme y al cual he dado 
mi voto en la discusión particular. Pido al 
señor Secretario que lo haga constar así en 
el acta.

El señor Vega — Hago igual observación 
pues me hallo en el mismo caso; he votado 
por la ley en general y por el art. 5o.

Los Sres. Torrent, Ferré y Borges hicie
ron la misma indicación.

El señor Videla — Pido al señor Secreta
rio que haga también constar mi voto en 
oposición al art. 4o, habiendo votado afir
mativamente en los demás del proyecto.

El señor Calvo — Esta es una votación 
nominal.

El señor Vega — Tenemos derecho.
El señor Calvo—No lo niego; al contrario, 

celebro que consten en el acta los nombres 
de los señores que se oponen al castigo de 
los traidores.

El señor Vega — Algún dia la historia 
dirá quienes son los verdaderos patriotas 
y quienes los traidores.

No habiendo otro asunto de que se ocupe 
la Honorable Cámara, se levantó la sesión 
á las tres de la tarde.

Reunidos nuevamente en la Sala de Se
siones los mismos señores Senadores.

El señor Presidente— Se ha llamado nue
vamente á sesión para dar cuenta de un 
mensaje que se acaba de recibir del Poder 
Ejecutivo.

El Secretario lo leyó; es como sigue:

El Poder Ejecutivo.
Paraná, Julio 11 de 1861.

Al Honorable Congreso Legislativo.
El movimiento grandioso y rápido con 

que numerosos cuerpos de línea y milicias 
se agolpan desde diversos y distintos puntos 
de la República sobre la Provincia de Buenos 
Aires, para sofocar la rebelión de su Gobier

no y cómplices, al paso que atestigua la 
persuacion robusta y ardiente en que está 
la Nación entera de que la existencia de 
ese círculo antisocial y tumultuario en el 
Poder de dicha Provincia se ha hecho in- ' 
compatible con toda esperanza de órden 
y de paz, está al mismo tiempo causando 
á los Guardias Nacionales pérdidas y tras
tornos que no pueden sin reparación sopor
tar, y al tesoro público gastos y compromi
sos que los autores de la situación deben 
irremisiblemente y hasta donde sea posible 
indemnizar.

En las convulsiones políticas, en las gue
rras, en las calamidades de este género, rara 
vez se puede con tranquilidad designar el 
autor del mal: — mas en la guerra á que 
nos arrastra la malignidad proverbial del 
círculo opresor de Buenos Aires, los promo
tores de situación tan fatal están en indivi
dual exhibición. El Gobernador Mitre, sus 
Ministros, los que componen la mayoría de 
la Asamblea Provincial que haya apoyado 
los últimos procederes de aquellos respecto 
de la Nación, ellos principalmente son los 
causantes del mal.

Vencidos esos hombres en Cepeda, su 
ínclito vencedor los agració con pactos que 
el Gobierno Nacional ensanchó enseguida, 
acompañándolos también de concesiones y 
complacencias tales que llegaron á rozar el 
pundonor de la República. Pero en fin todo 
pareció bien prodigado si lo era á la unión 
fraternal. Vimos con gozo en esta Capital 
á los que venian en clase de Senadores y 
Diputados de la Provincia de Buenos Aires: 
pero la respectiva Cámara declaró que estos 
habían sido ilcgalmente elegidos, y dispuso 
que se verificase nueva elección. Jurada 
estaba la Constitución Nacional en Buenos 
Aires, y sus autoridades en el deber, con
traído bajo la garantía de este juramento, 
de obedecer á esa disposición tan sencilla y 
tan [injusitada, pues que según la Constitu
ción cada Cámara es juez privativo de la 
validez de los títulos de sus miembros, 
tanto de los que ocupan ya sus bancas como 
de los que aguardan la calificación de sus 
poderes. Nadie, sin excepción, entra en una 
Cámara Legislativa si no ha sido elegido 
según la ley común.

Al desobedecer el Gobernador de Buenos 
Aires tan legítima resolución; al dirigirse 
á su Asamblea Provincial proponiéndole en 
lugar de ella tortuosos procedimientos; al 
aprobarlos la Asamblea, aquel y los que de
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esta lo apoyaron, incurrieron en el vil crimen 
de perjurio, é insistiendo en él con serenidad 
nefaria sin asombrarse de los males que 
están causando, provocan á la guerra, y se 
han hecho responsables con sus personas 
y haberes de los estragos que tan horrible 
flagelo trae siempre aparejados.

Ni pararon el Gobernador de Buenos 
Aires y sus cómplices en ese acto de radical 
rebelión. Antes, y mucho más después de 
él, el refractario Gobierno se ha dirigido 
con anárquicas circulares á los de las otras 
Provincias, reprobando la marcha del Go
bierno Nacional, ofreciendo á los que se 
adhiriesen á sus desaforados pronuncia
mientos el apoyo de todos sus recursos, de 
todas sus fuerzas, de todos sus medios. 
Mientras así en público ha procedido ese 
Gobierno, ha tendido también redes á la 
vida ó al patriotismo de los Gobernadores 
de Provincia. La sangre de uno de esos se 
vertió por manos aleves y en el impío em
peño de conflagrar sin piedad la República 
entera, se han enviado emisarios y se ha 
remitido dinero, el dinero mismo que corres
pondía al Tesoro Nacional por derechos de 
Aduana, el dinero que el Gobierno de 
Buenos Aires rehusaba mandar á la Capital, 
y que aplicaba en tan abominable propa
ganda; con tan cínica depravación proyec
tada con tan febril excitación iniciada.

Mientras los del círculo dominante en
vuelven así á la benemérita Provincia de 
Buenos Aires en ese perjurio y en tan de
testables crímenes, la agobian con el peso 
de las armas que con tanta frecuencia le 
imponen para sostenerlos, y la postran vi
lipendiando su medio circulante para saciar 
la rapacidad de los que sin miramiento 
alguno la profanan.

Este cúmulo de crímenes, llevados hasta 
la demencia, es el que os ha movido, hono
rables Legisladores, á imponer al P. E. el 
deber de sujetar á esos facciosos frenéticos, 
de restaurar con las armas el imperio de la 
Constitución en Buenos Aires, de defender 
con ellas el órden y la vida misma de la 
Nación, y es ese mismo deber el que me 
trac hoy á proponer á vuestra sanción el 
adjunto proyecto de ley.

No importa él una confiscación, vosotros 
bien lo comprendéis. La confiscación como 
pena priva del derecho á los bienes en 
desagravio de la vindicta pública, y el que 
paga lo que debe, en razón de perjuicios 
inferidos como por cualquier otro principio,

Tomo IV

no sufre en ello castigo ni pena. La indemni
zación pecuniaria de los daños del mismo 
género es dictada por la primitiva razón, 
está escrita con caracteres imborrables en 
todos los códigos, y el proyecto que os so
meto no hace sinó proclamar ese deber con 
relación á los que están perjudicando sin 
término al tesoro Nacional, y causando 
pérdidas incalculables de tiempo y de fortu
na á los ciudadanos armados para contener
los.

Si el Ejecutivo os propone en esto proyec
to que deis nuevo vigor á una sanción pre
existente, es porque á fuerza de eludida 
necesita ser recordada, es porque el senti
miento público imperiosamente lo reclama, 
es porque la caprichosa é infatigable maldad 
de los artificios de nuestros males y de 
guerra siempre entre nosotros renacientes 
á favor de la impunidad, exige que esta 
vez por todas quede inconmovible la paz, 
asegurada con todo el peso saludable de 
la ley.

Dios guarde á V. H.
Juan E. Pedernera.

Severo González.

PROYECTO DE LEY
E l SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NA 

CION, REUNIDOS EN CONGRESO

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Art. 1° Se declara que los bienes de los 
autores, factores y sostenedores de la rebe
lión en que está el Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, son responsables ante la 
justicia competente por los gastos, pérdidas 
y quebrantos que ella ha causado y causare 
al Tesoro Nacional y á los bienes de parti
culares nacionales y extranjeros.

Art . 2o El Poder Ejecutivo dictará con 
tiempo las medidas necesarias para el cum
plimiento de lo declarado en el artículo 
anterior.

A rt . 3o Comuniqúese.
Pedernera.

Severo González.

Concluida la lectura del anterior mensaje 
y proyecto de ley adjunto, el señor Presiden
te los destinó á la Comisión de Negocios 
Constitucionales.

El señor Diaz-Velez — La Comisión no 
excusa el expedirse sobre este importante 
asunto y dar su opinión con la independen-

77
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cia que lo hace en todas ocasiones; sin 
embargo, como es un asunto nuevo y de 
mucha trascendencia, creo que podría muy 
bien nombrarse una Comisión especial ó 
cuando ménos que se integre la Comisión 
que se halla en número casi deficiente, pues 
le faltan dos miembros. Si la Cámara no 
cree conveniente que este asunto pase 
á una Comisión especial, no debe dejarse de 
completar la Comisión á que se ha destinado.

El señor Marin — Este proyecto es de
masiado grave para que la Comisión de 
Negocios Constitucionales por sí sola pueda 
ocuparse de él y presentar al Senado un 
proyecto acabado como podría desearse. Es 
por esto que apoyo la indicación del honorable 
Sr. Senador Diaz-Vclez para que se nombre 
una Comisión especial ó se agregue otra 
Comisión á la de Negocios Constitucionales.

El señor Diaz-Velez — Si no tiene apoyo 
la indicación de una Comisión especial, 
no por eso debe dejarse de atender la obser
vación que hice de que la Comisión no 
está integrada: faltan dos miembros de ella.

El señor Presidente nombró al Sr. Bus- 
tamante para integrarla.

Sesión ordinaria [de la Cámara de Dipu
tados de la Nación] de 13 de Julio de 18611

Presidente 
A rao/..
Navarro D. Ra

món Gil. 
Torino. 
Colodrero. 
Quesada. 
Quiroga.
Frias.
Bazan.
I.aspiur.
Pardo.
Luque.

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Na
ción Arjcntina, á trece dias 
del mes de Julio de mil ocho
cientos sesenta y uno, reuni
dos en su Sala de Sesiones 
los Sres. Diputados inscriptos 
al márjen, con inasistencia 
del Sr. Achabal con aviso, 
de los Sres. Guzman, Avila, 
López Jordán García Don

1 Con la sesión de 10 de julio de 1801 termina el volumen de 
las Acta» de las sesiones de la Cámara de Diputados, 1861, 
cit.. editadas en 1022 por el Congreso Nacional. En esta ver
sión. que es la única que lia circulado, nada se dice sobre la 
fuente utilizada ni sobre el motivo porque se interrumpe la 
edición. Nuestras investigaciones nos revelaron que la primera 
versión impresa de las sesiones del Congreso Nacional, reunido 
en Paraná, se dió a conocer en el Boletín Oficial, aparecido en 
aquella ciudad y cuyo primor número lleva fecha del 27 de 
octubre de 1860. Comienza con la sesión de la Cámara de 
Diputados del 5 de setiembre de 1860, aunque, posteriormente, 
aparecieron deliberaciones de fechas anteriores. Este Boletín 
contiene en forma bastante completa las sesiones de diputados 
y senadores del a'flo 1861. lugar de donde transcribimos las de 
la Cámara de Diputados atingentes al asunto, lo cual permitirá a 
los estudiosos tener una noción integral del proceso. El ejemplar 
del Boletín utilizado se halla en el Museo Mitre, de Buenos Aires, 
A. 23, E. 5, 0 .de" 2. Esta sesión se encuentra publicada en Bo
letín Oficial, Paraná, aflo I. n.« 205, de miércoles 14 de agosto 
de 1861, p. 3. col. 1 y  2; aflo I. n.» 206. de viernes 16 de agosto 
de 1861, p. 1. col. 2 a 4. Presidió el diputado seflor García Isa- 
sa. (N .del E.)

Lucero.
Daract.
Ruzo.
Ocampo.
Carreras.
Soria.
Rodríguez D.

Eusebio. 
Rodríguez del 

Fresno. 
Cossío. 
Amenabnr. 
Peralta.
Ortiz D.

mijio.
Ortiz D. 

vid.
Lascano. 
Cómas.

Re-

Próspero, Olaechea y Alvear 
con licencia, el Sr. Presidente
declaró abierta la sesión, y se 
leyó la acta de la anterior 
que puesta en observación se 
aprobó.

Se leyó una nota del dia 
presente del Sr. Presidente 
Provisorio del H. Senado en 
que trasmitia, que esa Cáma
ra habia resuelto por unani
midad en sesión de 11 del 

Da- corriente, que el quorum legal 
de ella fuese en adelante el 
mismo con que funcionaba 
en sesiones anteriores, inclu

yendo en el número total de Senadores á 
los dos nombrados por la Capital Pro
visoria.

Leyóse otra nota fecha 11 del mismo Sr. 
Presidente en que comunicaba que la Cáma
ra de Senadores en sesión del mismo dia 
habia sancionado el adjunto proyecto de 
ley declarando que habían cesado en sus 
empleos y en el ejercicio legal de sus funcio
nes todas las autoridades que componen el 
Gobierno rebelde de Buenos Aires, y estable
ciendo las penas en que incurrirían los que 
cooperasen á sostener la rebelión de dicho 
Gobierno.

El Sr. Presidente ordenó pasase esta nota 
con el proyecto adjunto, que también se 
leyó, á la Comisión de Guerra, y se archivase 
la primera; y espuso, que hallándose ausente 
el Sr. Puch, miembro de la Comisión de 
Guerra nombraba para reemplazarlo duran
te su ausencia al Sr. Ortiz D. David.

Se leyó después la siguiente mocion.
La Cámara de Diputados declara que su 

quorum legal es de veinte y un miembros 
mientras no se incorporen de hecho los 
Diputados do Buenos Aires.

Paraná Julio 12 de 1861.
Ramón Gil Navarro — David 

Ortiz — Santiago Quiroga.

El Sr. Navarro dijo — Que se acababa de 
leer una nota del Presidente del Senado en 
que daba cuenta que aquella Cámara en 
sesión de 11 del corriente habia sancionado 
por unanimidad, que su quorum legal era 
el mismo con que habia funcionado antes, 
incluyéndose los Senadores por la Capital.

Que la ley del 3 del corriente declarando 
rotos los pactos asi como las notas del Go
bierno de Buenos Aires, establecían ya el
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CAMARA DE JIPUTAOOS
Sesión ordinaria de 13 de Julio de 1861- 

rRESlDENCLA DE1.SR. GARCIA ISAS A.

E l Sr. Laspiur—Que aunque la Cá
mara no tenia |wrtici|u>c¡oa en el nom
bramiento de los ajenies diplomáticos, 
porque yor la Constitución se verifica 
por el P. E. con aouerdo del Senado, la 
tenia constitucional mente en In existen
cia o' no existencia de esas legaciones, 
porque con negar la partida del presu
puesto en que figurasen, quedaban sin 
electo—Que en las circunstancias pre
sentes, tres oficiales de legación en una 
misión al Paraguay, que eracun un ob
jeto determinado v por muy poco tiempo, 
era un lujo de empleados que no podía 
mirarse bien, l . °  por la escasez de re
cursos en el erario, pues que el Gubieroo 
no tenia un medio con que marchar y el 
Congreso se Ocupaba de dictar medidas 
para proporcionarle los fundos necesa
rios,—y 2. °  , á presencia de la gran deu 
da que pesaba sobre la Nucinn, y que 
ella no tenia como pagar—Que siendo 
pues tal la situación del erario,era injus 
t.ñcable ese lujo de empleados ¡tara dur 
cueldos que el Tesoro Nacional no podía 
soportar—Que no era por otra parte 
cierto que el Ministro de una Legación 
tuviese el derecho de llevar un Secreta- 
no y un oficial: que este era el personal 
que la ley asignaba á las legaciones, pe
ro que el P. E. debía darlo según el ob
jeto, carácter é importancia de la tni-inn, 
y las circuntancias del Erario—Que 
nhura, en una misión ul Paraguay crea
da con un objeto determinado y por muy 
poco tiempo, bastaría para su servicio 
un solo oficial de legación, el cual podría 
hacerlo todo, porque muy poco habría 
que haces—Que desearía, pues, que el 
Sr. Ministro de Relaciones Exteriores que 
te hallaba presente significase al P- 
E . la estrañeza coa que la Cámara babia 
mirada el nombramiento «te tres oficiales 
paro eza Legación, en circunstancias en 
que mas que nunca debia consultarse la 
economía del Tesoro; pues habia mucho 
riesgo de que esa partida fuese negada 
cuando se presentase ¿ la consideración 
¿o la Cámara, y de que esta sancionase 
por ese hecho un voto de censura contra 
c! P. E.

E l S i. Ministro—Que se habió consi
derado por el Sr. Diputado que Je pre
cedía como un lujq de empleados qne la 
Legación q’ roarclmbaal Pnraguay lleva- 
ce tres oficiales, y tal vez como un abuso: 
qua el Sr. Diputado quizá no lo consi
deraría asi si pudiese calcular los traba
jos de esa J.egacion según las instruccio
nes que llevaba el Ministro Plenipoten
ciario;— Que este, 6 cuyo juicio debia 
dejarse el número de escribientes que 
necesitaba, habia creído necesario tres 
oficialas para el mejor desempeño da su 
misión, y propuesto al P. E. consultando 
la economía,jelpermitiera llevar estos en 
lugar da un Secretario y un oficial que 
asigna la ley á lus Legaciones,—pero 
que s¡ la H. Cámara acordaba que fue
sen meaos oficiales, no bebía inconve
niente por parte del P. E.—pues cután
eas la responsabilidad recaería sobra 
ella—Que repetía, que se había acorda
da fuesen tres escribientes, por que el 
Ministro Plenipotenciario los había con
siderado necesarios, pero que el P. E, no

insistirín ú ej*tc respecto, si la Cámara

. E l Sr. Laspiui —Que todas las Le.
gacionesqae haléa hasta hoy tenido la
República n.j l.al.ian tenido el personal

¡guaba la ley. por que
no habia sido nentutu río—Que el Sr. Al-
herdi. Ministro Pllenipotrncmno en las
Curtes de Inglaleirra, Francia y España,
había tenido temporalmente Secretario 
y hoy no lo tenin.

E l S r Ministro interrumpiendo— 
Pero lo reclamaba.

El Sr. Ijnp iu r  continúa—Que en la 
Legación ni Paraguay, que iba ron un 
objeto determinado, el P. E. que cono
cía mas que nadie la escasez del erario 
y la necesidad de hacer los economías 
posibles, y que era el ' único que tenia el 
derecho tic fijar los oficiales que esta Le
gación debia llevar, sabia que ese servi
cio podía hacerse por un solo oficial. 
Que por eso desearía que el Sr. Minis
tro hiciese presente ni P. E. el deseo de 
la Cámara de que se disminuya el nú
mero de oficiales que se mandaban en 
esa Legación, y si él aseguraba á la Cá
mara que nsí se haría, se abstendría de 
presentar otra moción tendente á dismi
nuir ese personal.

E l S r Ministro.—Que no habió reci
bido instrucciones para contestar áeste 
respecto—Que como ese personal como 
la misión al Paraguay había sido acor
dado en Consejo de Ministros,como lo 
habia espnesto anteriormente, seria ne
cesario consultarlo de nuevo paradar una 
contestación definitiva: que tan luego co 
nto lo verificase trasmitiría ¿ la II. Cá
mara la resolución del P. E.

E l S r Laspiur—Que no tenia emba
razo para esperar que el Sr. Ministro 
consultase con el P. E. á este respecto, 
para dar á la Cámara una contestación 
definitirn.

E l S. Navarro—Que la palabra de 
un soto Diputado no podiu tomarse enmó 
una resolución de la Cámara : que po
día ser qno ella no apreciase como el Sr- 
Diputado el nombramiento de tres oficia
les para esa Legación—Que dándose por 
el P. E. csplicaciones que manifiestasen 
la necesidad qac habia habido para noin 
brar ese |>ersonal, quizá la Cámara apro
baría esta resolución: así es que, no po
día decirse al Sr. Ministro que la Cáma-

P. E. no disminuyese esc personal.
El S r. Laspiur.—Que cuando habia 

dicho antes esto, era |iorque de antema
no habia oido manifestar sorpresu y dis
gusto á una gran mayoría de los miem
bros de la Cámara por esc excesivo lujo 
de empleados en esa Legación, porque 
á nadie se le ocultaba la necesidad que 
había de hacer todas las economías 
posibles en los gastos de la Adminis
tración, ni tampoco que esa Legación 
con un solo oficial estaría bien servida, 
pues todos sabían el objeto de ella y el 
tiempo que podía ocupar.

E l Sr. Navarro— Que la sorpresa de 
la mayoría de los Diputados no era la re
solución de lu Cámara, pues que á pe
sar de haberse sorprendido |K>dian des
pués fijándose en la cuestión y en vista 
de las eaplicaciones del P. E', aprobar la 
resolución udoplada por él.

E l Sr. Presidente— lio  terminado la 
ioter|ielac¡on al 8r. Ministro—Pasaré- 
mos á la árden del día.
' El Sr. Ministro se retiro. 

f*r .Ef Sr. Araoz—Antes de pasar & le 
árden del día se va £ dar cuenta de una

inocinn que lie presentado en Secretaria. 
Se leyó entonces la siguiente:

La Cámara de Diputados solicita del 
II. Senado reconsidere su sanción de 11 
del corriente, ó suspenda su aplicación 
constitucioual para poder funcionar legal 
mente solo con quince miembros hasta 
lu terminación definitiva de lu interven
ción decretada por el Soberano Congreso 
Federal en la Provincia de Buenos Aires.

DunielAraoz— Vicos!» G. Q-tesada— 
Damián Tarino—

E l Sr. Araoz—Que habiendo el Sr. 
Nuvarro presentado un proyecto para 
que lu Cámara deciare que su quorum. 
legal era de veintiún Diputados, mien
tras no se ¡ncnr|K>rusen de hecho los Di
putados de Buenos Aires, cambiando 
algunas observaciones con él, habían 
tenido á bien prosentar la mocion que 
acallaba de leerse, con la qtiehubia ma
nifestado estar conforme el Sr. Navarro; 
porque en ella se consultaba el objeto 
principal que se había propuesto al pre
sentar el indicado proyecto; asi es que, 
creia que retiraría este—Que la mocion, 
como se habia visto, se reducía á solici
tar del H. Senado que reconsiderase su 
sanción de II  del corriente ó suspena 
diese su aplicación constitucional para 
poder funcionar legal inente solo con 
quince miembros, hasta la terminación 
de la intervención decretada por el Con
greso Nacional en la Provincia de Bue
nos Aires—Que él uplnudia el celo ma
nifestado |mr el Sr. Diputado por la 
Rioja, pero que este quedaría satisfecho 
con la murían que acababa de leerse.

E l Sr. Navarro—Que efectivamente 
el objeto de la mocion que había tenido 
el honor de presentar había sido unifor
mar el iftuirum de la Cámara de Dipu
tados con el de la de Senadores, pata qué* 
no resultase la irregularidad de que una 
estuviese funcionando con el antiguo 
r/uorum sin comprender á los Senadores 
de Buenos Aires, y In otra con el nuevo, 
comprendiendo en él á los Diputados 
por esa Provincia; |K>rquc entonces po
dría decirse inas tarde que alguna de las 
Cámaras estaba funcionando ilegalmente 
pero que satisfaciendo esto objeto la 
mocion del Sr. Diputado porJnjuyél 
retiraba la que había presentado: quo 
sin embargo, si el Senado insistía en su 
sanción, él [el Diputado que habla] y 
sus colegas, que habiun suscripto la 
mocion volverían á presentarla.

E l Sr. Ocampo—Que estando apo
yada la mocion no podía retirarse, mien
tras no usintinseo á que se retirase los 
Diputados que la habiun apoyado.

E l Sr. Ortiz (D. David]—Que por 
su parte lu retiraba.

E l  Sr. Quirogn— Que él era uoo de 
los que hnkian suscripto la mocion pre
senta la por el Sr. Navarro, que estaba 
de acuerdo con la que babia sancionado 
el H. Senado para disminuir su quorum, 
considerando que los Senadores por Bue
nos Aires no estaban incorporados en 
el hecho; pero que siendo, á su juicio, 
fundadas las razones que el Sr. Diputado 
Araoz les habia hecho presente á él y á 
sus cólegos que habían suscripto la mo
cion, y consultándose el objeto principal 
de ella que era el de uniformar el quo
rum de ambas Cámaras, en la que aquel 
acababa de presentar, por su parte, con
venia en retirar dicha inocion; pero que 
si el H. Senado insistía en su anteriur 
acuerdo, volverían é presentar aquella, 
á fio de salvar la irregularidad que re

sultaría de que una de las Cámaras estu
viese funcionando con el antiguo quorum. 
es decir, sin comprender en él á los 
Senadores de Buenos Aires, y in otra, 
considerando incorporados á lus Dqm-

El Sr. Presidente—Que habiendo so
licitado retirar la indicada inocion los 
Srcs. Diputados que la habían presenta
do, se daba por retirada, y se pasaría ú 
considerar la órden del día. Se leyó' en
tonces la siguiente. 

t  Honorable Señor:
Vuestra Comisión de Hacienda os 

aconseja aprobéis el proyecto de ley por 
el cual ve vota la cantidad de tres cientos 
trece pesos para cubrir gastos del H. 
Senado en publicaciones y servicios de 
esa Cámara.

Dios guarde á V. H.
Sala ile Comisiones en el Paraná, á 

8de Julio de 1861.
Daniel Araoz—Wenceslao Diaz 

Colodrcro—Luquc—Santiago Qui-

E l Senario y  Cámara de Diputados de 
h. Nación Arjcntina, reunidas en Congre
so, sancionan con Jnerza de—

LEY.
Art. I . ° —Abrese un crédito suple

mentario en el Item 10 inciso 3. 9 del 
articulo 2. 9 de la Ley de presupuesto 
vigente, por la suma le tres cientos trece 
pesia, para el abono de puldicaciones 
mandadas hacer para Fa Cámara de Se
nadores y servicios hechas en la Cosa.

Art. 2. 9 —La sarna de que habla el
articulo ianterior será puesta á dispnsi-
cion dol 1’residentc del Senado.

Art. 3. ° —Comuniqúese al P. E.
Dada t•n la Sala de sesiones dol Con-

graso en el Paraná, Capital Provisoria
do In Nación Argentita!, á los cuatro
dins del tnes de Junio Hcl año del Señor
de mil ochoríeotos spsenta y uno.

Angel Elias— Dalmiro U. Sánchez.
Pro-Secretario.

E l Sr Nararro—Que deseaba saber 
del miembro informante, qué clase de 
publicaciones eran las que se mencio
naban en el proyecto.

E l Sr. Araoz—Que eran publicacio
nes de una sanción del Senado y de al
gunas actas de las sesiones de aquella 
Cámara en que se tratá «le la interven
ción del P. E. en Mendoza, que ella ha
bía acordado se hiciesen; y el crédito 
suplementario que se trataba de votar, 
era para pagar el costo de esas publica
ciones y el salario que se habia asignado 
hacia ulgun tiempo.á un individuo que se 
babia contratado para atender á la casa 
del Senado.

No tomando la palabra ningún Sr. 
Diputudo, se sometió á votación el pro
yecto en general y fué aprobado por 
unanimidad.

Puesto sucesivamente & discusión los 
artículos I . ® y 2 9 , no se hizo obser
vación á ellos y fueron nprobados—Sien 
do el 3. 9 de forma se dió por aprobado.

Después de esto, se pasó á conaiúerar- 
el proyecto presentado por la Comisión 
de Hacienda trascripto anteriormente 
en que se establece el derecho adiciona! 
del 9 p .g

El Sr. Araoz espuso—Que este pro
yecto comprendía un pensamiento com
plejo en su aplicación, y estaba destina
do á llenar diversas necesidades—Que 
en primer lugar, tenia el objeto de au
mentar las rentes para atender & los gas 
tos ordinarios y extraordinarios que ha
bia que hacer y que no podían satisfa-

ccr«e aun con las enIradas q’ actualmen-
te tenia el Tesoro--Qtie en segundo lu-
gtr tenia el objete» de dejar las rentas
lilaos de t<.-lo gnu limen, destinándolas
¿ Sos va deterrmomios en el Presu-
puesto General dcg.iistos y ú otros de cu-
rárter t'.xir r 11 i o a que fuese necc-
«ari» atunder-Q uc ndeinás se prnj>on¡a
asegurar los derechos é intereses de los 
particulares que poseían libramientos, 
bonos y billetes que eran documentos de 
crédito contra el Estado, contrayendo el 
derecho adicional del 9 p. g  que se 
establecía, exclusivamente A la amortiza* 
cion de ellos:—poi que era indudable que 
el Congreso debia garantir esos dere
chos é intereses del modo mas seguro— 
Que si se dictase esta ley sin atender á 
ellos, ella sería muy deficiente, pues 
perjudicaría sobremanera á los tenedo
res de esos documentos y acabaría con 
el crédito del Gobierno.—Que por eso 
en el proyecto se consultaban todas las 
necesidades; se aumentaba la reata, se 
libertaban las entradas ordinarias de la 
deuda á que estaban afectas, y se aten
día al jingo de ella con el 9 p. g  que se 
establecía, que venia á importar casi lo 
mismo que la parte de las rentas que 
antes e9taba contraida á ese objeto,-con 
la deferencia que hasta ahora no habian 
sido pagados los libramientos, bonos y 
billetes, ya por la deficiencia de’las leyes, 
ya porque el P. E. habia dispuesto do 
los fondos con que debieron jiagarse |iara 
atender otras necesidades urgentes de la 
Administración; y en virtud de esta ley, 
ese 9 p. §  no [>odría contraerse a otro ob 
jeto que al pago de esos documentos 
de crédito del Gobierno, y por consi
guiente estos tendrían en lo sucesivo 
uu fondo amortizante seguro. Que 
todas estas necesidades se satisfarían 
pues en el proyecto en discusión.

Que respecto a la necesidad do nu- 
meotar la rentu,creía que ella era cono
cida de todos: que no siendo suficiente, 
la renta que se percibía actualmente pa
ra ocurrir ü los gastos ordinarias y ex
traordinarios que había que hacer, era 
claro que ora necesario aumentar las en 
iradas del Tesoro, loque no podía obte
nerse ríná aumentando los impuestos.

Que la Comisión habia pensado, bas
tante sobre cual de los impuestos convea 
dría mas establecer,y había comprendido 
que este ofrecería menos inconvenientes, 
porque el pueblo estaba mas acostum
brado á él y daría resultados mas fáciles 
y mas pronlus: que cualquiera otra con
tribución que se hubiera de establecer 
para aumentar la renta, ofrccria resisten 
cías mayores,—pues, como la Cámara lo 
sabia, era iqas difícil llevarla á cabo,—y 
mas dudosos é inseguros sus resultados.

Que en lo que había trepidado bastan 
te la Comisión era en el monto del dere
cho que debería fijar; pues turbia fluctúa 
do sobre si seria de un 9 p.§ o mas ba 
jo: y no había podido hacer mas que la. 
rebaja que notaría la Cámara de un 10 
p.2 que proponía el P. E. á uu 9 p.g 
qne se establecía en el proyecto de la 
Comisioot porque solo con este derecho 
podrían satisfacerse (no on el todo tam
poco) las necesidades actúalas.

Que si el derecho adicional fuete muy 
pequeño se perjudioarian derechos ad
quiridos, porque no se garantiría lo bas
tante el pago de loe documentos de cré
dito del Gobierno. Que el total de lo 
que debia |uoducir el 9 p. g  estaba cal
culado por el Miouterio de Hacienda on 
800,000 pesos anuales, cantidad bastan-

F acsímile de una página del Boletín Oficial, de P araná, en  donde aparece publicada una sesión de la Cámara de D iputados; ejemplar existente
en  el  Museo Mitre, B uenos Aires.
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hecho de que los Diputados de aquella 
Provincia no vendrían en las presentes se
siones. Que por esta razón y por la misma 
sanción del H. Senado, era preciso poner 
de acuerdo el quorum de ambas Cámaras, 
y ese era el objeto que lo habia movido 
á él y a sus H. Cólegas á presentar el pro
yecto que se habia leído.

Que si esta Cámara no sancionaba ese 
proyecto resultaría el absurdo de que el
H. Senado hacía quorum con quince miem
bros, no considerando incorporados á los 
Senadores de Buenos Aires, y la Cámara de 
Diputados con veinte y siete, dando al con
trario de la Cámara de Senadores por incor
porados á Diputados por aquella Provincia 
— Que una ley sancionada por la otra Cá
mara con un quorum de quince en vez de 
diez y seis podia adolecer de nulidad insa
nable, ó q’ podia al menos argüirsc contra 
ella falta de quorum, cuando esta Cámara 
funcionaba considerando incorporados á los 
DD. de Buenos Aires — DD. q’ ademas de 
esto, se estaban reuniendo todos los dias, 
y volviéndose á sus casas, sin sesionar por 
falta de número legal, hasta cuatro y seis 
dias contra lo esplícitamente acordado por 
la Constitución — Que uniformado el quo
rum con el Senado el número seria de veinte 
y uno pudiendo, reunirse con mas facilidad 
ese número que el anterior — Que apuntaba 
esa razón mas como de conveniencia, pero 
que las que habia espuesto antes eran las 
que principalmente lo habían movido á pre
sentar esa mocion, con el único objeto de 
uniformarse con el Senado en este asunto.

El Sr. Araoz — Antes de pasar á la órden 
del dia se va á dar cuenta de una mocion 
que he presentado en Secretaria.

Se leyó entonces la siguiente: 
Proposición á mocion.- 
La Cámara de Diputados solicita del H. 

Senado reconsidere su sanción de 11 del 
corriente, 6 suspenda su aplicación consti
tucional para poder funcionar legalmente 
solo con quince miembros hasta la termina
ción definitiva de la intervención decretada 
por el Soberano Congreso Federal en la 
Provincia de Buenos Aires.

Daniel Araoz — Vicente G. Que- 
sada — Damian Torino.

El Sr. Araoz — Que habiendo el Sr. Na
varro presentado un proyecto para que la 
Cámara declare que su quorum legal era de 
veintiún Diputados, mientras no se incorpo

rasen de hecho los Diputados de Buenos 
Aires, cambiando algunas observaciones con 
él, habían tenido á bien presentar la mocion 
que acababa de leerse, con la que habia 
manifestado estar conforme el Sr. Navarro; 
por que en ella se consultaba el objeto prin
cipal que se habia propuesto al presentar 
el indicado proyecto; así es que, creia que 
retiraría este — Que la mocion como se ha
bía visto, se reducía á solicitar del H. Sena
do que reconsiderase su sanción de 11 del 
corriente ó suspendiese su aplicación consti
tucional para poder funcionar legalmcnte 
solo con quince miembros, hasta la termina
ción de la intervención decretada por el 
Congreso Nacional en la Provincia do Bue
nos Aires — Que él aplaudía el celo manifes
tado por el Sr. Diputado por la Rioja, pero 
que este quedaría satisfecho con la mocion 
que acababa de leerse.

El Sr. Navarro — Que efectivamente el 
objeto de la mocion que habia tenido el 
honor de presentar habia sido uniformar el 
quorum de la Cámara de Diputados con el 
de la de Senadores, para que no resultase 
la irregularidad de que una estuviese funcio
nando con el antiguo quorum sin comprender 
á los Senadores de Buenos Aires, y la otra 
con el nuevo, comprendiendo en él á los 
Diputados por esa Provincia ; porque enton
ces podría decirse mas tarde que alguna de 
las Cámaras estaba funcionando ilegalmente 
pero que satisfaciendo este objeto la mocion 
del Sr. Diputado por Jujuy él retiraba la 
que habia presentado: que sin embargo, si 
el Senado insistía en su sanción, él [el Di
pitado que habla]1 y sus cólegas, que habían 
suscripto la mocion volverían á presentarla.

El Sr. Ocampo — Que estando apoyada 
la mocion no podia retirarse, mientras no 
asintiesen á que se retirasc[n] los Diputados 
que la habían apoyado.

El Sr. Ortiz (D. David) — Que por su 
parte la retiraba.

El Sr. Quiroga — Que él era uno de los 
que habían suscripto la mocion presentada 
por el Sr. Navarro, que estaba de acuerdo 
con la que había sancionado el H. Senado 
para disminuir su quorum, considerando que 
los Senadores por Buenos Aires no estaban 
incorporados en el hecho; pero que siendo, 
á su juicio, fundadas las razones que el Sr. 
Diputado Araoz les habia hecho presente 
á él y á sus cólegas que habían suscripto la

1 Los corchetes se encuentran en el original. ( N. dH E .)
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mocion, y consultándose el objeto principal 
de ella que era el de uniformar el quorum 
de ambas Cámaras, en la que aquel acababa 
de presentar, por su parte, convenía en reti
rar dicha mocion; pero que si el H. Senado 
insistía en su anterior acuerdo, volverían 
á presentar aquella, á fin de salvar la irre
gularidad que resultaría de que una de las 
Cámaras estubiese funcionando con el anti
guo quorum, es decir, sin comprender en 
él á los Senadores de Buenos Aires, y la 
otra considerando incorporados á los Dipu
tados por esa Provincia.

El Sr. Presidente — Que habiendo solici
tado retirar la indicada mocion los Sres. 
Diputados que la habían presentado, se 
daba por retirada, y se pasaría á considerar 
la órden del dia.

Sesión ordinaria [de la Cámara de Dipu
tados de la Nación] de 15 de Julio de 18611 *
Presidente.
Colodrero.
Torino.
Quesada.
N a v a r ro  (D.

Ramón Gil]8 
Quiroga.
Bazan.
Frías.
Lnspiur.
Luque.
Darac.
Ruzo.
Ocampo
Araoz.
Carreras.
Soria.
Rodríguez (D.

Eusebio]8 
Rodrigue/, [del 

Fresno.]8 
Cossio.
Comas.
Peralta.
Amenabar.
Achabal.
Lascano.
Ortiz (D. Re- 

mijio.)
Ortiz (D. Da

vid.)
Puch.
Lucero.

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Na
ción Arjentina, á quince dias 
del mes [de] Julio de mil ocho
cientos sesenta y uno, reuni
dos en su Sala de Sesiones los 
Sres. Diputados inscriptos al 
márjcn con inasistencia de los 
Sres. Alvear, Guzman, Gar
cía (D. Próspero) Olaechea y 
Avila con licencia y del Sr. 
Victorica sin aviso, el Sr. 
Presidente declaró abierta la 
sesión, y el Secretario espuso, 
que estaba concluida el acta 
de la anterior.

Se leyó después el dictá- 
men de la Comisión de Guerra 
aconsejando se aprobase el 
proyecto de ley pasado en 
revisión por el H. Senado en 
que se declara haber cesado 
en el ejercicio legal de sus 
funciones todas las autorida
des del Gobierno rebelde de 
Buenos Aires — Leyóse tam
bién el dictamen de la Comi
sión de Peticiones sobre la

licencia solicitada por el Sr. Victorica para 
ausentarse de esta Capital.

1 Publicada en Boletín Oficial, Paraná, arto I, n.® 206, de
viernes 16 de agosto de 1881, p. 2, col. 3. Presidió el diputado
sertor García Tsa&a. (N. del E .)

s Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E .)

El Sr. Presidente ordenó se diesen estos 
dictámenes á la órden del dia, y espuso, 
que habiéndose vencido en la fecha el perio
do de la Presidencia fijado por el Regla
mento, debía procederse á practicar la elec
ción de Presidente y Vice-Presidentc.

Inmediatamente se fijó la proposición á 
quien se nombra Presidente, y tomada la 
votación resultó electo por unanimidad el 
Sr. García Isasa.

Se procedió á practicar la elección de Vice
presidente l.° y resultó electo por quince 
votos el Sr. Luque, habiendo obtenido tres 
el Sr. Colodrero, tres el Sr. Quiroga, dos el 
Sr. Ocampo, uno el Sr. Frías, uno el Sr. 
Ortiz D. Remijio, uno el Sr. Soria y uno 
el Sr. Torino.

Tomada la votación para Vice-Presidente 
2.°, resultó electo por diez y ocho votos el 
Sr. Ocampo, habiendo obtenido ocho el Sr. 
Soria y uno el Sr. Puch.

Acto continuo, no habiendo asunto de 
que pudiera ocúpame la H. Cámara se levan
tó la sesión, siendo la una y media de la 
tarde.

Rúbrica del Sr. Presidente.
Benjamín de Igarzábal. 

Secretario.

Sesión ordinaria [de la Cámara de Diputados 
de la. Nación] de 17 de Julio de 1861.3 *

Presidente.
Torino. 
Colodrero. 
Quesada. 
Navarro (D. R, 

Gil)
Frías.
Bazan.
Pardo.
Laspiur.
Luque.
Lucero.
Darat.
Ruzo.
Ocampo.
Araoz
Carreras.
Soria.
Rodríguez D 

Eusebio. 
Rodrigue/, de 

Fresno. 
Cossio.

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Na
ción Arjentina, á diez y siete 
dias del mes de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno, 
reunidos en su Sala de Sesio
nes- los Señores Diputados 
inscriptos al márjen, con in
asistencia de los Señores Al
vear, Guzman, Garcia (D. 
Próspero) Olaechea y Avila 
con licencia, y del Sr. Victo- 
rica sin aviso, el Sr. Presiden
te declaró abierta la sesión, 
y se leyó el acta de la anterior, 
que puesta en observación, se 
aprobó.

Leyóse después una nota 
fecha 16 del Sr. Presidente

• Publicada eu Boletín Oficial, Paraná, año I, n.° 206. de 
viernes 16 de agosto de 1861. p. 2, col. 3 a 5 y p. 3. col. 1 a 3. 
Presidió el diputado eeilor García Isasa. (N. del E .)
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Ortiz [D.
mijio.]1 

Ortiz (D.
vid)

Peralta
Achabal.
Quiroga.

Lascano. Provisorio del Senado en que
decía, que cumplía con el de
ber de remitir en revisión de 

Da- la Hble. Cámara el adjunto 
proyecto de ley sancionado 
por el Senado en sesión del 
mismo dia, declarando nulos 
y sin valor alguno todo con

trato de compra venta y convenios con
traídos por el Gobierno rebelde de la Pro
vincia de Buenos Aires sobre artículos de 
guerra.

Se leyó también una solicitud del Sr. 
Diputado Achabal en que esponia, que asun
tos particulares urgentes lo ponían en la 
necesidad de ausentarse de esta Capital por 
el término de cuarenta dias, y por esto ocu
rría á la H. Cámara suplicándole se sirviese 
concederle el permiso necesario para reali
zarlo, contando con la seguridad de que si 
ántes de esc tiempo pudiera espedirse en los 
asuntos que motivaban su ausencia, regre
saría inmediatamente á acompañar á aquella 
en sus tareas.

El Sr. Presidente — dispuso pasase esta 
solicitud á la Comisión de Peticiones, y á 
la de Legislación la nota del Sr. Presidente 
del Senado con el proyecto adjunto.

Después de esto, se pasó á considerar el 
siguiente dictámen.
H o n o i i a b l e  S e ñ o r .

Vuestra Comisión de Peticiones y Nego
cios Extrangeros ha tomado en considera
ción la solicitud del Diputado Victorica, pol
la que pide licencia para ausentarse de esta 
Capital á ocupar su puesto en el Ejercito 
Nacional, por haber recibido órden superior 
para ello, y hallándola justificada, tiene el 
honor de aconsejaros el siguiente decreto.

La Cámara de Diputados decreta:
Art. l.° Concédese la licencia que solicita 

el Diputado D. Benjamín Victorica para 
ausentarse de esta Capital á ocupar su 
puesto en el Ejército Nacional, por el tiempo 
que dure la campaña.

Art. 2.° Comuniqúese etc.
El Diputado Navarro es el miembro infor

mante.
Sala de Comisiones, Paraná, Julio 12 de 

1861.
Damian Toriho — Ramón G. Na

varro — Abel Bazan — Román 
Amenábar.

1 Los corchetes se encuentran en el original. ( N. dd E .)

Se puso en discusión en general este pro
yecto.

El Sr. Navarro espuso — Que el Sr. Victo- 
rica en su solicitud elevada á la H. Cámara 
hacia presente las razones que lo obliga
ban á solicitar licencia, y la Comisión no 
había hecho otra cosa que escuchar esas 
mismas razones que el Sr. Victorica había 
reproducido en su seno, y encontrándolas 
suficientes y justas aconsejaba á la H. Cá
mara le concediese el permiso que solicitaba 
—Que si se hicieran algunas observaciones 
en oposición al proyecto, estaba dispuesto 
á contestarlas.

No tomando la palabra ningún Sr. Dipu
tado se procedió á votar el proyecto en gene
ral y fué aprobado por unanimidad — Fué 
también aprobado en particular.

Inmediatamente se pasó á considerar el 
siguiente dictámen.

H o n o r a b l e  S e ñ o r .

Vuestra Comisión de Guerra ha estudiado 
detenidamente el proyecto de Ley que se 
os ha pasado en revisión por la H. C. de 
Senadores, sancionado el 11 del corriente 
y que establece que han cesado en sus em
pleos y en el ejercicio de sus funciones 
legales, todas las autoridades que componen 
el Gobierno rebelde de la Provincia de Bue
nos Aires, dictando ademas las penas en que 
incurren los que cooperasen á sostener la 
rebelión de dicho Gobierno, y tiene el honor 
de aconsejaros su sanción, en los mismos 
términos en que lo ha hecho la Cámara de 
Senadores.

El Diputado Navarro es el miembro infor
mante, encargado de sostener el debate.

Sala de Comisiones, Paraná Julio 14 de 
1861 —

Ramón Gil Navarro — David Ortiz 
— Santiago Quiroga — Pedro R. 
del Fresno.

E l  S e n a d o  y  C ám ara  d e  D ip u t a d o s  d e  la  
N a c ió n  A r g e n t in a , r e u n id o s  e n  C o n g r e s o ,
SANCIONAN CON FUERZA DE—

. LEY:
Art. l.° Declárase que han cesado en sus 

empleos y en el ejercicio legal de sus funcio
nes, todas las autoridades que componen el 
Gobierno rebelde de la Provincia de Buenos 
Aires; en cuya virtud ningún Guardia Nacio
nal, empleado civil militar ni eclesiástico 
le prestará obediencia.
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2. ° Los infractores del artículo anterior 
incurren en la pérdida de su grado y empleo, 
y ademas quedan sujetos al juicio y penas 
que las leyes vigentes establecen, según su 
clase y la gravedad del delito cometido.

3. ° Todo General, Gefe ú Oficial del Ejér
cito Nacional ó de los cuerpos veteranos 
de la Provincia de Buenos Aires, así como 
los de Guardias Nacionales que cooperasen 
á sostener la rebelión de dicho Gobierno, 
incurren en la pena inmediata y absoluta 
de la pérdida de sus grados y fueros, y de 
todo derecho, pensión antigüedad, goce de 
uniforme etc. que les correspondiese; y ade
mas quedan sujetos al juicio y penas deter
minados en el artículo anterior.

4. ° Los empleados civiles y eclesiásticos 
que cooperen á la rebelión contra el Gobierno 
legal, pierden los empleos, pensiones, bene
ficios etc. de que cstubieren en posesión.

5. ° Los Generales, Gcfes y Oficiales recono
cidos en la Provincia de Buenos Aires, estén 
ú [s?’c: o] no estén en servicio activo de aquel 
Gobierno, que se incorporasen á las fuerzas 
nacionales, y en cualquier sentido cooperen 
al restablecimiento de las leyes y de la Cons
titución en dicha Provincia, asi como los 
empleados civiles, militares y eclesiásticos 
en el mismo caso, quedarán en posesión de 
sus grados, empleos y beneficios actuales, 
y con opcion al premio á que se hagan acree
dores, según la importancia de sus servicios.

6. ° Comuniqúese al P. E.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, 

en el Paraná Capital Provisoria de la Nación 
Arjentina, á los once dias del mes de Julio 
de el año del Señor de mil ochocientos se
senta y uno.

Anjel Elias — Dalmiro V. Sán
chez — Pro Secretario.

Se puso á discusión en general este pro
yecto.

El Sr. Navarro — Que después de haberse 
puesto á la órden del dia este asunto, los 
miembros de la Comisión habían tenido oca
sión de cambiar ideas con algunos de sus 
cólegas, y de ahí habían surjido dudas sobre 
la constitucionalidad de esta ley: que en 
virtud de esto, ella había acordado solicitar 
de la Cámara le asociase la Comisión de 
Lejislacion y Negocios Constitucionales, á 
que pertenecía también este asunto por su 
naturaleza, á fin de que reunidas ambas, 
pudieran considerarlo con mayores luces en 
el mismo dia ó al siguiente, y presentar un

nuevo dictámen — Que hacía pues esta mo
ción á nombre de la Comisión.

Se puso en discusión esta mocion.
El Sr. Ocampo — Que no había objeto en 

sancionar esta mocion, pues no sabia que la 
reunión de una Comisión á otra fuera á dar 
mas luces para la consideración de este 
asunto, desde que la Comisión que había 
dictaminado en él había podido llamar á su 
seno á los miembros de la Lejislacion y Ne
gocios Constitucionales para discutirlo — 
Que ademas, ya todos los Diputados tenían 
formado su juicio sobre el proyecto, y era por 
lo tanto innecesario que este volviese nueva
mente á la Comisión. Que por estas razones 
había de votar en contra de la mocion.

El Sr. Presidente — Haré presente á la 
Cámara que el Sr. Vice Presidente de la 
República ha mandado solicitar, que si es 
posible, se postergue la consideración de este 
asunto, porque deseaba asistieran uno ó dos 
Ministros y que ahora no podían hacerlo, 
por hallarse enfermo el Sr. Ministro del 
Interior á quien deseaba mandar.

El Sr. Ocampo — Que esta era una razón 
mas para oponerse á la mocion, porque si 
el Sr. Ministro del Interior no podia concu
rrir á la sesión debía hacerlo alguno de los 
otros Ministros; que por otra parte, no sabia 
lo que la Cámara iba á avanzar con que 
viniese el Sr. Ministro del Interior.

El Sr. Navarro — Que aunque la Comisión 
había podido llamar á su seno á los miembros 
de la Comisión de Lejislacion, no lo había 
hecho, porque las dudas sobre la constitucio
nalidad de esta ley se habían suscitado des
pués de darse su dictámen á la órden del 
dia, — y no había inconveniente en que este 
asunto volviese á ella, cuando está prometía 
considerarlo con mayores luces, á cuyo efecto 
solicitaba se le asociase la Comisión de Legis
lación y Negocios Constitucionales, á la que, 
como había dicho antes, competía también 
este asunto por su naturaleza.

El Sr. Colodrero — Que estaba en oposi
ción á que este asunto volviese á la Comi
sión, en razón de haberse dado ya á la órden 
del dia y de haber formado su juicio todos 
los los [s?c] Sres. Diputados; pues que aunque 
aquel fuera grave no ofrecía dudas su incons- 
titucionalidad, y que por lo mismo que era 
grave debía considerarse ahora que había 
sido bien estudiado.

El Sr. Navarro — Que el Sr. Diputado 
contradecía ahora lo que había dicho en 
otras veces, pues que había sido el primero
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que había levantado la voz para decir que 
en cuestiones graves como la presente, se 
debía dar todo el tiempo necesario para hacer 
un estudio detenido y fundado, y ahora que 
el mismo reconocía la gravedad del asunto 
y que la Comisión solicitaba que volviese 
á ella para estudiarlo con mayores luces, ^e 
oponía á la mocion. Que en esto no guardaba 
consecuencia el Sr. Diputado.

El Sr. Colodrero — Que pedia la palabra 
para decir, que aunque este asunto era grave 
no había inconveniente alguno para conside
rarlo en la sesión presente, puesto que se 
había pasado por órden del dia y se había 
estudiado en veinte y cuatro horas, tiempo 
mas que suficiente para saber si era ó no 
constitucional. ¿Que con que objeto enton
ces se quería que se aplazase? Que este 
asunto no era como los otros de trascenden
tales consecuencias que se habían tratado 
en la Cámara sobre tablas; y si alguna vez 
había levantado la voz, en el sentido que 
indicaba el Sr. Diputado, era porque sobre 
tablas se había considerado y sancionado 
muchos asuntos que por su gravedad debían 
estudiarse detenidamente. Que no había 
pues inconsecuencia entre sus opiniones an
teriores y las que acababa de emitir.

El Sr. Navarro — Que pedia la palabra 
pora decir, que no recordaba que una sola 
vez se . hubiese negado la Cámara á que un 
asunto volviese á la Comisión, cuando esta 
lo había solicitado, y no había razón para 
que no asintiese á la solicitud de la Comisión 
cuando esta se proponía salvar las dudas 
que se habían suscitado, reuniendo mas luces 
para su consideración á cuyo fin solicitaba 
se asociase á ella la Comisión de Legislación, 
á la que también pertenecía este asunto por 
su naturaleza; que puesto que había oposi
ción á este respecto, pedia el Sr. Presidente 
que declarando suficientemente discutido el 
punto, se votase la mocion que había hecho 
á nombre de la Comisión.

No tomando la palabra ningún Sr. Diputa
do se procedió á votar dicha mocion y resul
taron once votos por la afirmativa y diez y 
ocho por la negativa, quedando rechazada.

Inmediatamente, el Sr. Navarro dijo — 
Que, como acababa de esponcr el Sr. Presi
dente el deseo del Sr. Vice-Presidente de la 
República de mandar uno ó mas de sus 
Ministros á tomar parte en la discusión de 
este asunto, hacia mocion para que se pasase 
á cuarto intermedio pava que se llamase al 
Gabinete.

Fué apoyada esta mocion por algunos 
Srcs. Diputados.

El Sr. Presidente — Creo que no será 
necesaria una mocion á este objeto— Pasa- 
rémos á cuarto intermedio; y se pasó á él 
inmediatamente.

Vueltos los Srcs. DD. á sus asientos, el 
Sr. Presidente dijo.

El Sr. Ministro del Interior ha mandado 
decir que está indispuesto y no le es posible 
concurrir á sesión, el de Guerra que está 
muy apurado por el despacho de algunos 
asuntos urgentes, y al de Justicia no se le 
ha encontrado — Continúa la discusión.

El Sr. Navarro dijo — Sr. Presidente — 
La Comisión ha declarado con toda franque
za que le ocurrían dudas sobre el proyecto 
que estaba en discusión — Estas dudas han 
surgido en el seno de la Comisión después 
de haber oido la opinión de muchos cólcgas 
amigos, cuyas luces y conocimientos respeta 
— Por estas razones habíamos hecho mo
cion para que este asunto volviese á la 
Comisión, y que esta asociada á la de Legis
lación y Negocios Constitucionales acordase 
un dictámen que concíbase las opiniones. 
No habiendo la Cámara accedido á esta 
solicitud, la Comisión se vé en el deber de 
declarar, como lo hace por mi órgano, que 
no sostendrá el proyecto en los términos 
que está — Declara también con la misma 
franqueza; que si este proyecto se vota tal 
cual está, respetando mucho la opinión de 
los amigos que han hecho observaciones 
sobre él se verá en la necesidad de votar 
de acuerdo con esas observaciones, que ha 
tomado en consideración y que encuentra 
atendibles.

El Sr. Quiroga — Que él había suscripto 
el dictamen de que se ocupaba la Hble. 
Cámara, pero que habiendo surgido después 
algunas dudas sobre él, como acaba de 
esponerlo el Sr. Diputado que le precedía, 
la Comisión había querido salvarlas con la 
reunión de mas luces, y á este objeto acordó 
solicitar se asociase á ella la Comisión de 
Legislación y Negocios Constitucionales. 
Que por su parte debía agregar, que aunque 
su firma aparecía al pié de ese dictamen, lo 
había suscripto sin estudiarlo, por una espe
cie de deferencia con los demas miembros de 
la Comisión; pues que no le había sido posi
ble concurrir á las discusiones de ella sobre 
este asunto. Que hacia esta relación, por 
que era la única manera de satisfacer su 
conciencia. — Que después, ocupándose de
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aquel mas detenidamente se suscitaron algu
nas dudas, y los miembros de la Comisión 
observaron, que siendo este proyecto con- 
flejo [si'c: complejo] y refiriéndose en algu
nos puntos al derecho constitucional argen
tino debian estudiarlo mas y solicitar al efec
to que volviese el asunto á la Comisión para 
que asociada con la de Negocios Constitucio
nales y Legislación lo considerasen con mas 
detención y conocimientos y resolviesen to
das las dudas que se habían suscitado.

Que en las ultimas discusiones que había 
tenido la Comisión sobre este asunto, había 
formulado un nuevo proyecto para suplantar 
al que estaba á la órden del dia, y aun 
momentos antes estaba dispuesto á presen
tarlo, pero como habían encontrado tanta 
oposición se habian visto obligados á no 
pensar en sostituirlo, porque lo creían inútil. 
Que por estas razones repetía lo mismo que 
había dicho el Sr. Diputado Navarro, que 
habiendo la H. Cámara negado á la Comi
sión que volviese este asunto á ella para 
estudiarlo mas detenidamente y presentar el 
proyecto reformado de la manera que creyere 
deber hacerlo, no lo sostendría tal cual estaba.

No tomando la palabra ningún Sr. Dipu
tado, se votó el proyecto en general y resul
taron veinte y cinco votos por la negativa 
y tres por la afirmativa, quedando en conse
cuencia rechazado.

Acto continuo se levantó la sesión, siendo 
las dos y media de la tarde.

Rúbrica del Sr. Presidente.
Benjamín de Igarzabal 

Secretario.

31.a Sesión ordinaria [de la Cámara de
Senadores de la Nación] del 27 de Julio
de 18611

El señor Guido — Aunque he tenido ya 
la honra de comunicar al Senado por con
ducto de su honorable Presidente el prin
cipal motivo de mi inasistencia á las sesiones 
extraordinarias y á las actuales; hoy que

1 E sta sesión se publicó en el Número 48 de Cono beso 
Nacional, Cámara de Senadores. Actas de las sesiones del 
Paraná correspondientes al año 1867. cit., pp. 285 a 207. Pre
sidió el senador sefior Elias, apareciendo al margen dei acta 
los senadores siguientes: «Marín. Bustamante. Arias (Tomiis). 
Borges. Rodrigues. Nuiles. Videla. Torrent. Forró, Leiva. 
Icart, Vega. Vidal, Campillo. Alvarado, Tolosa.— Por indis
posición: Taboada. — Con aviso: Calvo. — Sin aviso: Dias- 
Veles. — En comisión: Gonsales. — Por impedimento: Pas.— 
Ausentes. Con licencia: Urquisa. Barra, Ortis, Arias (Fernan
do). — Sin licencia: Pujol.» (N . del E .)

me cabe la satisfacción de volver á mi asien
to, creo de mi estricto deber agregar ligera
mente algunas palabras si es que pudiera 
combinarlas en medio del decaimiento á que 
me han reducido mis últimas dolencias, para 
justificar mi larga é inveterada ausencia.

La notoriedad del accidente que postró 
mis fuerzas y quebrantó mis sentidos hasta 
empujarme al borde del sepulcro, podría 
inhibirme de nuevas y más detenidas expli
caciones; pero me aprovecho de la oportu
nidad de emitirlas para que conste consig
nada en el acta del dia.

Yo deseaba señor Presidente, volver al 
Senado, á fin de que mi alejamiento no 
pudiera interpretarse por nadie como mi 
avenimiento con el principio en que quería 
fundarse la expulsión de los señores Senado
res y Diputados que se hallan bajo las con
diciones de mi elección, apostrofados con 
calificaciones que evito repetir por no traer 
á la memoria del Senado vulgaridades tan 
indignas. Principio funesto, por el que se 
restablecía la retroactividad de la ley, tanto 
más peligroso- cuanto que las reformas de la 
Constitución se promulgaban en medio de 
los esfuerzos incidiosos tendentes á derribar 
los más altos poderes de la República, 
trastornando sus instituciones tutelares.

Deseaba volver al Senado para tomar 
alguna parte en los honrosísimos trabajos 
en que se ocupaban mis distinguidos colegas 
y concurrir con mis débiles fuerzas á con
tener el torrente que iba á desbordarse, 
desolando nuestro país bajo las más acervas 
calamidades.

(El Sr. Diaz-Velez entra en sesión).
Deseaba señor Presidente, volver al 

Senado porque aproximándose el término 
legal del mandato de la benemérita Provin
cia de San Juan, que he tenido la dicha de 
representar, no me hubiera resignado á ale
jarme sin manifestar antes de la manera 
más explícita mi íntimo reconocimiento al 
voto espontáneo con que fui favorecido por 
aquel pueblo, llamándome á defender sus 
derechos y su dignidad en el Senado; voto 
tanto más precioso para mí, cuanto que 
ninguna insinuación nacida de mis aspira
ciones se hubiese interpuesto para obtenerlo, 
por más legítima que fuese como lo es, la 
noble ambición á tan distinguida y tan alta 
confianza; voto, por fin, digno de especial 
gratitud desde que venía de un renombrado 
pueblo que ha enriquecido de tiempo há 
la historia Argentina con su esforzada y
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generosa consagración durante los borras
cosos dias de. la guerra de nuestra indepen
dencia: voto de un pueblo argentino que me 
dispensaba una honorable preferencia sobre 
las ilustraciones eminentes que encontraba 
entre sus propios hijos, aun que no llegaran á 
aventajarme en la incesante y pura dedica
ción por medio siglo á la defensa de la liber
tad y la emancipación de la América.

Deseaba volver al Senado para manifestar 
la injusticia flagrante de toda imputación 
con que se intentara complicar á la denona
da [ s í c :  d] provincia de San Juan en los 
horrendos y deplorables atentados que han 
enrojecido su suelo.

Un pueblo distinguido por su inteligencia 
y valor no habría descendido jamás á aso
ciarse á esos nefandos crímenes que le envi
lecerían.

Los actos de alevosía, tan ajenos á nues
tro carácter nacional, y repudiados por todo 
sentimiento de dignidad y de honor, no pue
den ser inspirados sinó por el espíritu de 
ambición y venganza individual de corazones 
iracundos, ni hallarían nunca otros ejecuto
res que los que explotan las desgracias pú
blicas para satisfacer ruines pasiones y para 
escalar el poder de que la opinión los rechaza.

¿Con qué derecho hacer partícipe al pue
blo de San Juan de los excesos cruentos 
que le han estremecido?

¿Qué acogida podía prestar una provincia 
célebre por su patriotismo al desastroso 
plan de una de las más terribles tragedias 
que recordará con horror la tormentosa 
historia de nuestro país?...

Pero suspenderé toda reflexión que dis
traiga la bondadosa atención que me presta 
el Senado, apartándole de los asuntos que 
le ocupan, asegurándole de nuevo que todos 
mis deseos de tomar antes de ahora una 
participación en sus nobles tareas, han po
dido ser solamente contrariados por causas 
superiores á mi voluntad.

Entre tanto, sordo al consejo de eminen
tes facultativos, de que me abstuviese de 
trabajos mentales si anhelaba volver á mi 
salud, me he restituido al seno de esta 
Honorable Cámara, prefiriendo, si fuese 
necesario, sucumbir en el cumplimiento de 
mi deber patriótico, á prolongar la vida en 
la inacción, mientras me restan fuerzas para 
consagrar todavía á este grande estímulo 
de la lealtad y del honor.

Por fortuna he podido hacer ante el Sena
do una sincera manifestación, sin ser impul

sado por espíritu alguno de partido, contrario 
siempre al elevado carácter de esta asamblea.

Ufáname la idea de que el Senado de la 
República, acatando unánime el voto sobera
no de la mayoría constitucional, defendien
do con vigor la ley fundamental y cumplien
do con fidelidad sus juramentos, pone so
lamente á salvo los grandes intereses de la 
nación sin representar ningún partido, por 
que la nación no es un partido.

Tócanos ciertamente someter nuestras 
opiniones privadas al pronunciamiento es
pontáneo y solemne de la nación, reserván
dose la denominación de partido á la frac
ción que alzada contra la voluntad de la 
República intente contrariarla, y lleve con
sigo el anatema que habría fulminado la 
América durante la guerra por su indepen
dencia, contra los ciudadanos que contra
riando sus designios se agrupasen para 
combatirla.

Tales son, honorables señores Senadores, 
las convicciones con que vuelvo á mi asiento; 
y feliz de mí si en el invierno de mi vida, 
cuando siento desfallecer mis fuerzas y 
enervarse mi inteligencia, pudiese aún con
tribuir de algún modo al triunfo de la ley 
fundamental de mi país, y al predominio 
de sus votos, emitidos ya por sus órganos 
más legítimos.

Regocijóme por último en creer que mis 
distinguidos y honorables colegas continua
rán firmes y consecuentes con su patriotismo, 
toda vez que como en la actualidad llegare á 
peligrar la unidad nacional, sellada por la 
constitución de la República. El Congreso ha 
comprendido del modo más digno y elevado 
el constante respeto que debemos al voto 
de la mayoría de la nación, y si la voluntad 
se cumpliere fielmente como un proyecto so
berano á que nos ligan los principios de la 
democracia en que se apoyan nuestras ins
tituciones, la responsabilidad del Senado 
y la tranquilidad del país quedarán com
pletamente á cubierto.

No olvidaremos por cierto que cuando 
la República convulsionada llama á sus 
hijos para salvarse de la anarquía que la 
aniquila, debemos acudir á su llamamiento 
para ofrecerle la dedicación más entusiasta; 
sentadas sobre bases inconmovibles la in
tegridad y paz de la nación, con absoluta 
sumisión á su pronunciamiento solemne, 
y bajo el pabellón en que reflejan las glorias 
del pasado, á cuyo pié perecieron esforzados 
campeones por legar á las generaciones ve-
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nideras una patria feliz é independiente, 
y un ejemplo de patriotismo digno de nues
tra imitación.

He dicho:
Después de esto el señor Presidente de

claró terminada la sesión, siendo la una 
y tres cuartos de la tarde.

Agosto Io de 1861. — Aprobada.
Carlos M. Saravia, 

Secretario.

Sesión ordinaria [de la Cámara de Diputados 
de la Nación] de l.° de Agosto de 1861.1

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Na
ción Arj entina, á primero de 
Agosto de mil ochocientos se
senta y uno, reunidos en su 
Sala de Sesiones los Señores 
Diputados inscriptos al már- 
jen, con inasistencia del Sr. 
Achabal con aviso, y de los 
Sres. Guzman, Alvcar, Avila, 
Garcia (D. Próspero), Victo- 
rica, López Jordán, Colodrero, 

p , . n  Navarro, y Olaechca ausentes 
Eusebio.'' con licencia, el Sr. Presidente 

Rodríguez del declaró abierta la sesión y se 
Fresno. leyó el acta de la anterior, 

^mijiop' RC~ que Puesta cn observación se 
Ortiz [D. Dn- aprobó.

- :J ’* Se leyó un mensage del
P. E. fecha 30 del ppdo. en 
que decía, que tenia el honor 
de someter al conocimiento 
del Congreso, en cópia legali
zada, y con todos sus antece
dentes, la contestación que el 
P. E. N. había creído deber 

dar á los Ministros Estranjoros que habían 
ofrecido su mediación y buenos oficios para 
el arreglo de las dificultades existentes y que 
tenían en armas al Gobierno de la Repúbli
ca y al de la Provincia de Buenos Aires.

Que aunque los principios consignados en 
este documento fuesen los que profesaban 
el E. N. y reconociera el mundo europeo en 
sus relaciones internacionales: aunque tenían 
por base la universal doctrina y el derecho 
de las gentes, — y aunque por último, estu
viesen ellos como era de esperarse en el

> Publicada en Boletín Oficial, Paranil, año I. n.° 211, de 
sábado 24 de agosto de 1861. p. 1, col. 5, p. 2, col. 1 y 2. Presidió 
el diputado señor García Isasa. (N. del E .)

1 Los corchetes se encuentran en el original. ( N. del E .)

VKl.J "
Cossio.
Lascano.
Comas.
Amenábar.
Peralta
Puch.
Bazan.
Chenaut

Presidente.
Torino.
Quesada.
Quiroga.
Frías.
Pardo.
Laspiur.
Tuque.
Lucero.
Dara[c]t.
Ruzo.
Ocnmpo.
Araoz
Carreras.
Soria.

espíritu ilustrado del Congreso Argentino; 
el Ejecutivo Nacional, no obstante el dere
cho que en el círculo de sus atribuciones le 
asistía para decidir en este caso, y la justicia 
con que creía haber procedido cn el acto 
que sometía al conocimiento del Congreso, 
deseaba oir también la voz autorizada de 
este, esperando quisiere trazarle la senda 
que en su alta sabiduría encontrase mas 
segura para obtener los beneficios de la paz 
y felicidad del pueblo, sin comprometer 
un ápice el honor Nacional, ligado intima
mente a la independencia en la acción de sus 
poderes soberanos y á la dignidad de los 
actos que emanasen de ellos.

Que nada mas justo y racional entóneos 
que buscar el concurso del Congreso siempre 
que cucstione[s], de alto interés y delicada 
trascendencia, pudiesen comprometer esos 
derechos anexos á la soberanía, igualmente 
representada en los Poderes Colegisladoxes 
de la Nación y someter á la sanción del Con
greso, como tenia el honor de hacerlo, todos 
los actos que cumplía al E. N. ejercer en 
ellos.

Lcyosé también el dictámen de la Comi
sión de Hacienda aconsejando á la H. C. 
rechazase el proyecto de ley pasado cn revi
sión por el H. Senado, por el que se declaran 
nulos y sin valor todos los contratos de 
compra, venta y convenios de todo género 
de ejecución inmediata 6 futura, hechos 
ó por hacer por el Gobierno rebelde de 
Bs. Aires, para compra de armas municiones, 
caballadas, vestuarios, buques de vapor ó de 
vela etc.

El Sr. Presidente ordenó se diese este dic
támen á la órden del dia, pasase á la Comi
sión de Legislación y Negocios Constitucio
nales el mensage del P. E. relativo á la 
mediación ofrecida por los Ministros Estran- 
geros, con los documentos adjuntos, — yá 
la de Hacienda, el mensage referente al sub
sidio de la Provincia de Mendoza y la minuta 
de comunicación pasada en revisión por el 
Hble. Senado.

El Sr. Quesada espuso — Que el asunto 
que el Sr. Presidente había ordenado pasase 
á la Comisión de Legislación y Negocios 
Constitucionales, no pertenecía á esta: que 
él se versaba sobre los buenos oficios ofreci
dos por los Ministros Estrangeros y debía 
por lo tanto pasar á la Comisión de Negocios 
Estrangeros y Peticiones.
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El Sr. Presidente — Que á su juicio corres
pondía á la Comisión de Legislación y Nego
cios Constitucionales, y que habiendo oposi
ción á este respecto, la Cámara resolvería 
si el indicado asunto había de pasar á aque
lla, á la Comisión de Peticiones y Negocios 
Estrangeros, ó á una Comisión especial, 
como se había dispuesto con otros asuntos 
de esta naturaleza.

El Sr. Laspiur propuso se votase sobre si 
pasaba 6 no este asunto á la Comisión de 
Legislación y Negocios Constitucionales, en
tendiéndose que si resultaba la negativa, 
pasaría á la Comisión de Peticiones y Nego
cios Estrangeros.

Aceptada esta indicación se procedió á 
votar sobre si pasaba ó no el espresado asunto 
á la Comisión de Lejislacion y Negocios 
Constitucionales y resultaron cinco votos por 
la afirmativa y veintiuno por la negativa, 
quedando en consecuencia dispuesto pasase 
aquel á la Comisión de Peticiones y Negocios 
Estrangeros.

38 Sesión ordinaria [de la Cámara de Diputa
dos de la Nación] de 5 de Agosto de 1861.1

El Sr. Ocampo pidió la palabra y dijo — 
Antes de entrar á ocuparnos de la órden 
del dia, quiero llamar la atención de la 
Cámara sobre un hecho que ha tenido lugar. 
Sr. Presidente; el pueblo del Paraná á quien 
debo el honor de estar sentado en este 
recinto ha presenciado ayer un hecho escan
daloso— Un vecino de esta capital [D. Ro
sendo Bavio,]2 ha sido arrancado ayer del 
seno de su familia por la Policía y deportado, 
sin que se sepa que se haya dado este paso 
en virtud de sentencia fundada en ley — 
Hago pues mocion para que se llame á los 
Ministros dél P. Ejecutivo para que decla
ren, l.° si ese ciudadano ha sido mandado 
salir por órden del Gobierno, y 2.° en virtud 
de qué facultad ha sido dada esa órden — 
Estoy cierto de que la Cámara de Diputados

1 Publicada cu Boletín Oficial, Paran;!, arto I, n.° 237. do 
viernes 4 de octubre de 186Í, p. 1. col. 1 a 4, p. 2. col. 1 a 5, 
p. 3, col. 1 a 5; n.» 238, de lunes 7 de octubre de 1861, 
p. 1, col. 1 a  5, p. 2, col. 1 y 2. Presidió el señor di
putado García Isasa y al margen se asientan los diputados 
siguientes: «Presidente, Torillo, Quesada, Quiroga, Frías, Las
piur, Luque, Basan. Daract. Lucero, Ruso, Ocampo, Araos, 
Carreras. Soria, Cossio. Rodrigues D. Eusebio, Rodrigues deí 
Fresno, Pucb, Ortis. D. David, Ortis, D. Rcmijio, Achabal, 
Amenabar, Pardo, Peralta, Clicnaut, Lasca no.» (N . del E .)

> Los corchetes se encuentran en el original. ( N , del E .)

por su propia dignidad, puesto que se ha 
cometido esta arbitrariedad en su presencia, 
no trepidará en apoyar este mocion.

Fué apoyada por varios Sres. Diputados.
El Sr. Araoz — Desearía saber si la mo

cion del Sr. Diputado es para que los Minis
tros vengan inmediatamente ó para que con
curran á la sesión próxima — Quisiera que 
se precisase la mocion á este respecto.

El Sr. Ocampo — La mocion que he hecho 
es para que vengan hoy mismo los Minis
tros, por si la Cámara cree conveniente di
ferir su asistencia hasta mañana, no me 
opondré á este respecto.

El Sr. Araoz — Por mi parte acepto esa 
limitación. Me parece mejor que mañana 
asistan los Sres. Ministros, dandóles asi el 
término suficiente para que puedan contes
tar. La Cámara tiene ahora asuntos de que 
ocuparse y no hay una urjencia suma de 
que hoy mismo vengan los Ministros. Por 
eso me adhiero á la indicación del Sr. Dipu
tado que reduce su mocion á que se les 
llame para mañana.

El Sr. Ocampo—Que había dicho que si 
la Cámara crcia conveniente diferir hasta el 
dia siguiente la asistencia de los Sres. Minis
tros, él no se opondría á este respecto; pero 
que la mocion que había hecho era para que 
se les llamase á la sesión presente.

Se procedió entonces á votar sobre si 
llamaba ó no á los Sres. Ministros á la sesión 
presente, y resultaron 15 votos por la afirma
tiva y once por la negativa.

Se pasó á cuarto intermedio para esperar 
á los Sres. Ministros.

Vueltos los Sres. Diputados á sus asien
tos con asistencia de los Sres. Ministros del 
Interior y de la Guerra, el Sr. Ocampo dijo— 
Que había pedido la presencia de los Sres. 
Diputados para que diese esplicaciones l.° 
sobre si era cierto que el Sr. Bavio había 
sido deportado de esta Capital por órden 
del Ejecutivo, y 2.° en virtud de que sen
tencia se había dado esa órden.

El Sr. Ministro del Interior — Quisiera 
que el Sr. Diputado tuviese la bondad de 
expresar á quien dirije su interpelación —

El Sr. Ocampo — Mi interpelación era al 
Gobierno, per[o] puesto que el Sr. Mi
nistro quiere que la precise, la dirijo al 
Sr. Ministro del Interior de quien depende 
la Policía de la Capital.

El Sr. Ministro — Supongo que el Sr. 
Diputado tendrá algún antecedente para 
creer que la órden de deportación del Sr.
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Bavio ha sido dada por el Gobierno por el 
Departamento del Interior.

El Sr. Ocampo — Es lo que he preguntado.
El Sr. Ministro — Al oir la interpelación 

del Sr. Diputado, crei que el Honorable 
interpelante se supondría autorizado con 
alguna razón para dirijirla al Ministro del 
Interior. Pero, Sr., como Ministro declaro 
a la Hble. Cámara que el primer conocimien
to oficial que tengo del hecho á que se alude, 
es el que me dá el Sr. Diputado. Momentos 
antes de venir á este recinto he sabido que 
el Sr. Bavio ha sido trasladado de esta 
Capital; pero ignoro absolutamente por 6r- 
den de quien se ha tomado esta medida 
y ni conozco las circunstancias del hecho, 
repitiendo que por el Ministerio á mi cargo, 
no se ha dado órden alguna ni directa ni 
indirectamente, ni verbal ni por escrito.

El Sr. Ministro de la Guerra — Que pedia 
la palabra para manifestar también por su 
parte, que tampoco tenia conocimiento algu
no oficial de este hecho y tan exacto era 
esto, que en el dia anterior bien tarde que 
se le había dicho haber tenido lugar este 
suceso, 61 lo había negado y asegurado que 
no podía ser porque no sabia que se hubiese 
dado órden por el Gobierno para la deporta
ción del Sr. Bavio. Que por lo que hacia á su 
Ministerio, podía asegurar á la Hble. Cámara 
que no se había dado tal órden y no tenia 
ningún conocimiento oficial de este hecho.

El Sr. Ocampo — Sr. Presidente: me cons
ta que el Sr. Bavio ha sido sacado de su 
casa y arrancado del seno de su familia 
por un Comisario de policía, y este hecho 
que no he trepidado en llamar escandaloso, 
me ha producido, cuando lo supe, la indig
nación que es consiguiente á una tropelía 
tan desautorizada y tan inútil; pues ante 
la declaración de los Sres. Ministros, que 
dicen no tener conocimiento de tal sticeso, me 
siento ademas avergonzado; pero es vergon
zoso ciertamente que el Gobierno ignore los 
procedimientos de la policía en un suceso 
que ha llamado la atención de esta sociedad, 
y que ha sido el objeto de su conversación 
durante mas de 24 horas — Sin embargo, 
haciendo honor á la palabra de los Sres. 
Ministros, que dicen no saber nada sobre 
este asunto, propongo á la Cámara que 
llame á su seno á los otros Ministros del 
P. E., alguno de los cuales puede darnos 
tal vez las esplicaciones que deseo.

El Sr. Ministro del Interior — Señor: 
por mas rara y estraña que parezca al Sr.

Diputado la declaración que acabo de hacer 
de no tener conocimiento del hecho, ello es 
la verdad. Y por mas que un acontecimiento 
como este estimule los sentimientos patrió
ticos y de órden del Sr. Diputado, no debiera 
alarmarse, ni escandalizarse antes de conocer 
bien esc acontecimiento y las circunstancias 
que le hayan rodeado. El Sr. interpelante 
dice, que se ha sacado de su casa al ciudada
no Bavio por agentes de Policía; pero que 
aun no sabe mas al respecto, ni en virtud 
de que órden se haya esto practicado. Desde 
luego, á la vez me toca también á mi estra- 
ñar que el Sr. Diputado se esté escandali
zando y sin conocer el hecho que le causa 
el escándalo (aplausos en la baira.) Yo señor 
Diputado, sin conocer los antecedentes ni 
circunstancias de esa medida, no recibiría 
sorpresa alguna; porque sin conocer los he
chos jamás puedo juzgarlos. Lo que en 
verdad me sorprende y escandaliza es ver 
que, ciudadanos que están recibiendo el pan 
de la Nación, recibiendo honores y conside
raciones del Gobierno Nacional, se convier
ten en discípulos ardientes de las doctrinas 
y escuela del traidor Mitre que se ha puesto 
en escandalosa e inmoral guerra contra la 
Nación, sus autoridades y sus leyes (aplau
sos en la barra.)

El Sr. Ocampo — Esa es una insolencia 
del Sr. Ministro que solo él es capaz de 
venir á proferir en esta Cámara, insolencia 
que el Sr. Ministro no me dirijiria fuera de 
este recinto. El señor M inistro...

Los Sres. Peralta y Amenábar — Llamo 
al órden al Sr. Diputado.

El Sr. Ocampo — Es al Ministro á quien 
deben llamar al órden los Sres. Diputados, 
aunque no sea mas que por nuestra propia 
dignidad.

El Sr. Ministro — al mismo tiempo que 
el Sr. Ocampo — La insolencia está de parte 
del Sr. Diputado. Yo no he faltado á los 
respetos de la H. Cámara. Lo que le duele 
al Sr. Diputado es que se tomen medidas 
contra los amigos del traidor Mitre (aplausos 
y vivas en la barra.)

El Sr. Presidente — Suplico á los Sres. 
que se hallan en la barra guarden el órden 
debido: de otra manera me veré en la nece
sidad de hacerla despejar.

El Sr. Luque — Nadie pretende defender 
aqui á los traidores, Sr. Presidente. Lo que 
queremos es saber del Ejecutivo por qué causa 
y en virtud de qué sentencia ha sido violen
tamente arrebatado de su domicilio unciu-
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dadano de esta Capital, y echado á bordo de 
un buque de la Nación, para llebarlo [si'c: v], 
no se sabe donde — No deféndemos aqui 
la persona del Sr. Bavio, brutalmente atro
pellado: defendemos en ese individuo las 
garantías q’ la Constitución acuerda á todos 
los habitantes de nuestro pais y q’ nosotros 
estamos en el deber de mantener incólumes. 
Defenderíamos también al G’ral. Mitre, si 
para castigarlo por su rebelión, fuera preciso 
pasar sobre nuestra Constitución ¡Que es 
esto Sr. Presidente! ¿Es posible que en la 
Capital de la República, en presencia del 
Congreso se cometan, por los ajentes del 
poder, atentados de esta naturaleza, y que, 
cuando la Cámara pide cuenta de ello al 
Ejecutivo, después de treinta horas, nos 
vengan á decir los Sres. Ministros que no 
tienen noticia del hecho, cuando no hay ya 
un solo portero que lo ignore? ¡Como se 
nos falta asi al respeto!

Deje Ud. que la barra grite y se alborote, 
Sr. Presidente: eso no nos hará guardar 
silencio: no ha de hacernos callar esa choa- 
que [sic: claque] organizada para silvarnos.

Ya veremos quienes son aqui los traidores; 
si los que defendemos las garantías constitu
cionales, ó los que, con actos de tropelía 
salvaje quieren traernos al Gebierno [ste: o] 
voluntario, al rosismo puro de otros tiempos.

Mas; no será! Sr. Presidente; porque no 
hay en esta Cámara un solo Diputado que 
no sienta sublevarse el sentimiento de su 
dignidad personal para protestar contra esa 
torpe violencia. El Ejecutivo nos dará espli- 
cacion satisfactoria de esc hecho, ó tendrá 
que venir á juicio ánte el Soberano Congreso 
de la Nación.

Como creo que la sesión será un poco 
ajitada, pido al Sr. Presidente que haga 
observar el reglamento. En horabuena que 
la barra se entusiasme y grite y se alborote: 
el reglamento no es para la barra ; pero los 
Diputados están obligados á guardar silen
cio y no interrumpir al que habla. Pido, 
pues, al Sr. Presidente que haga observar 
él órden en la discusión.

Inmediatamente el Sr. Araoz dijo.— Pro
pongo, Sr. Presidente, pasemos á cuarto 
intermedio para que se tranquilicen los áni
mos: «y se pasó á él.

Vueltos los Sres. Diputados á sus asientos.
El Sr. Ocampo dijo — Como han decla

rado los Sres. Ministros del Interior y de 
la Guerra que no tienen conocimiento del 
hecho que ha dado lugar á mi interpelación,

hago mocion para que esta quede pendiente 
hasta mañana en cuyo tiempo podrán ellos 
tomar informes á este respecto, y concurrir 
los demas que lo han hecho ahora, los cuales 
pueden haber sido el órgano de la órden 
para que se deporte al Sr. Bavio. En este 
concepto soy de opinión que pasemos á ocu
parnos de la órden del dia. Apoyada sufi- 
ciéntemente esta mocion, se votó y fué 
aprobada.

El Sr. Ministro de la Guerra se retiró.

ORDEN DEL DIA PARA LA SESION DE [5] 
AGOSTO DE 1861.

H b l e . Sil
Vuestra Comisión de Hacienda ha tomado 

en consideración el proyecto de ley pasado 
en revisión por el H. Senado, por el que se 
declaran nulos y sin valor todos los cont ratos 
de compra venta y convenios de todo género, 
de ejecución inmediata ó futura, hechos ó por 
hacer por el Gobierno rebelde de la Provin
cia de Buenos Aires para compra de armas 
municiones, caballadas, vestuarios, buques 
de vapor ó de vela etc. etc; y exonerado el 
Gobierno de la Nación, asi como el legal de 
la Provincia, una vez restablecido el órden, 
de toda responsabilidad y obligación, que 
pueda deducirse de dichos convenios, con
traídos con el actual Gobierno rebelde de 
ella; y encontrando que este proyecto no 
es mas que un corolario del que V. H. rechazó 
con fecha 17 del corriente, la Comisión sin 
inconsecuencia no podría dejar de aconse
jaros, como lo hace, el rechazo del actual, 
por las mismas consideraciones que os inspi
raron entonces.

La Comisión por su parte pasa á conden
sar aquí las principales razones que la han 
inducido á aconsejaros el presente dictámen.

Desdé luego reconoce, que el mero hecho 
de que un Gobierno de Provincia viole la 
Constitución, ó se constituya en rebelión, 
no le quita su carácter legal, ni menos dá 
derechos al Gobierno Nacional para dispen
sarse del cumplimiento de la Constitución 
y de las leyes á su respecto.

Si un Gobierno de Provincia, lo mismo 
que un individuo cualquiera, viola la Cons
titución [se] constituye en rebelión, hay de
recho para obligarlo al cumplimiento de ella, 
y para hacer efectiva la responsabilidad en 
q’ ha incurrido por la transgresión, pero no 
para absorver ó conculcar la soberanía pro
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vincial no delegada, ni menos para privarlo 
de aquellos derechos naturales é imprescrip
tibles de los pueblos como de los individuos 
q’ las constituciones son precisamente he
chas para asegurar y no para destruir.

Mucho menos puede el Gobierno Nacio
nal ni el Congreso, bajo el régimen co[n]sti- 
tucional, eximir á nadie del cumplimiento 
de una obligación contraida conforme á las 
leyes vigentes, ó privarlo de derechos adqui
ridos y perfectos, por medio de la retroac- 
tividad de una ley política de circunstancias.

Semejante ley llevaría siempre un carácter 
insanable de nulidad, sería profundamente 
perturbadora, daría márgen á un semillero 
de cuestiones y reclamaciones diplomáticas, 
y sobre todo, daría una idea tristísima y 
muy menguada del Congreso Nacional Ar
gentino.

En ningún caso es lícito; pero si nosotros 
pudiésemos prescindir de la inconstituciona- 
lidad de esta ley, si fuese posible así mismo 
imponer sus efectos á los ciudadanos argen
tinos de la Provincia de Buenos Aires, no 
se podría hacer otro tanto con los residentes 
extrangeros, y entonces resultaría que esta 
ley, á fuerza de exagerada, venia á quedar 
reducida á una inconstitucionalidad ridi
cula é inútil.

El Gobierno de la República Arjentina 
no tiene necesidad, por otra parte, de recurrir 
á estos estremos fatales y peligrosos, para 
reprimir y hacer entrar en la esfera del deber 
á  un Gobierno cual[q]uiera de Provincia.

La Nación Argentina ha provisto ya por 
medio de leyes á estos casos.

Ha hecho mas, ha proclamado en una de 
ellas el sostenimiento del principio de que, 
un gobierno legítimo no es responsable por 
los daños y perjuicios que las facciones oca
sionen á los estrangeros. Este principio, 
fundado en los preceptos de la justicia, había 
sido proclamado yá y seguido en'Europa 
por las principales Potencias — Se ha colo
cado, pues, á este respecto, al nivel de las 
primeras naciones del mundo; de manera 
que, si no se quiere tener la singular preten
sión de establecer un código aparte de dere
cho de gentes para los Estados Sud-Ameri- 
canos, ese principio salvador tiene que ser 
respetado de hoy en mas por los Gobiernos 
Europeos.

La Nación Argentina ha ido, pues, en 
poco con sus leyes hasta donde ha podido 
ir dentro de la órbita legal y bajo el sistema 
de Gobierno Federal que la rige.

Tales son, en resúmen, las principales 
razones que ha tenido la Comisión para per
mitirse aconsejaros neguéis vuestra aproba
ción al proyecto de ley de que vais á ocu
paros.

El Sr. Diputado Araoz está encargado de 
sostener el debate.

Sala de Comisiones — Paraná, Julio 30 
de 1861.

Saturnino M. Laspiur — Daniel 
Araoz — Santiago Quiroga — 
Uladislao Frías — M. Luque.

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso 
sancionan con fuerza de Ley.

Art. l.°  — Todos los contratos de com
pra venta y convenios de todo género de 
ejecución inmediata ó futura, hechos ó por 
hacer por el Gobierno rebelde de la Provincia 
de Bs. As. para compra de armas, municio
nes, caballadas, vestuarios, buques de vapor 
ó de vela, provisión, enganche y pasaje de 
tropas, fortificaciones y todo articulo de 
guerra, quedan nulos y sin valor, y exone
rado el Gobierno de la Nación, así como el 
legal de la Provincia, una vez restablecido 
el órden, de toda responsabilidad y obliga
ción que pueda deducirse de dichos conve
nios, contraidos con el actual Gobierno 
rebelde de ella.

Art. 2o. — Esta ley será comunicada 
de oficio á todos los Ministros y Cónsules 
estrangeros residentes en la República, y á 
los Ministros y Cónsules Arjentinos residen
tes en el exterior, para su mayor publicidad.

Art . 3o — Comuniqúese al P. E.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, 

en el Paraná, Capital Provisoria de la Na
ción Arjentina, á los diez y seis dias del mes 
de Julio del año de mil ochocientos sesenta 
y uno.

Angel Elias.
Cárlos M. Saravia.

Secretario.

Se puso á discusión en general este pro
yecto.

El Sr. Araoz — No me detendré á fundar 
el dictamen de la Comisión y me reduciré 
á recordar, que habiendo la Cámara recha
zado el otro proyecto que se le pasó por el 
Senado, declarando que todas las autorida
des que componen el Gobierno de Buenos 
Aires habian cesado en el ejercicio legal de 
sus funciones, después de estudiarlo deteni
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damente, no podría aceptar el que se consi
dera sin incurrir en una lamantable inconse
cuencia, que no tendría esplicacion. Es por 
esto que la Comisión manifiesta por un 
organO, que sostendrá su dictámen cuando 
oiga las razones que se aduzcan en oposición 
á él; si ellas requieren réplica, el miembro 
informante hará oir sus opiniones; pero por 
ahora parece extemporáneo decir nada en 
apoyo del juicio de la Comisión, desde que 
en su dictámen está bastante fundado 
y no se manifiesta oposición á él — Espero 
por lo tanto que este sea impugnado para 
contestar.

El Sr. Presidente — Sírvase Sr. Vice
presidente ocupar este asiento — Deseo to
mar parte en la discusión.

El Sr. Luque ocupó entonces la Presi
dencia.

El Sr. García Isasa pidió la palabra y dijo 
— Yo habría deseado, Señor, que la Comi
sión hubiese reformado el proyecto para 
quitar algunos escrúpulos á los Sres. de la 
oposición, y entonces habría estado de acuer
do con ella; pero habiendo rechazado ya un 
proyecto del Senado rechazar ahora este 
otro, que tiende al mismo objeto, seria muy 
lamentable; por que nos esponemos a q’ 
aparezca la división en las Cámaras, y esto 
seria muy funesto; por que si es poderoso 
el empuje de la fuerza física, la fuerza moral 
contribuiría también eficazmente á asegurar 
el triunfo en circunstancias como las nues
tras — Es necesario pues manifestarnos lo 
mas compacto[s] y unidos que sea posible, por 
que nuestra división á la par que nos debili
tará será una arma podarosa [ste: e] en ma
nos del enemigo. Es por esto, que si no se 
reforma el proyecto del Senado yo votaré 
en contra del dictámen de la Comisión antes 
que prestarme al rechazo que ella aconseja.

La principal razón en que la Comisión 
funda su dictámen es el efecto retroactivo 
que tendría esta ley, porque ella iba á anular 
y echar por tierra los contratos celebrados 
ya con el Gobierno de Buenos Aires — Pero, 
Sres, por mas que esto parezca á primera 
vista atentatorio, es indudable y lo saben 
muy bien algunos miembros de esta Camara 
profesores del derecho, que hay casos supre
mos en que las leyes políticas pueden tener 
efecto retroactivo — Muy poco tiempo há á 
[síc] que en este recinto se trató la cuestión de 
si habían ó no cesado algunos de los miem
bros de la Cámara en virtud de las reformas 
constitucionales, y aquella se redujo á decla

rar que no había vacante alguna en su seno; 
pero no dijo que no era era [sic] posible la 
retroactividad de la ley; y tan cierto es que 
la ley puede ser retroactiva, q’ entónces 
sostuvieron esta doctrina, hombres conoce
dores del derecho, y la misma han sostenido 
autores clásicos, aunque aplicándola solo á 
casos supremos — ¿Y quién puede dudar que 
nosotros nos hallamos en uno de esos casos? 
¿Quién puede dudar que la situación que 
atravesamos es demasiado peligrosa?: por
que si por desgracia llegase á triunfar el 
poder de ese Gobierno á quien el Congreso 
ha declarado rebelde (permitáseme decirlo) 
nosotros, la República, y aun ellos mismos, 
después de recojcr los laureles de la victoria, 
iríamos á parar mas allá de los cuernos 
de la luna.

Yo respeto Señor, las preocupaciones de 
todos por erróneas que ellas sean: puedo yo 
errar como todos y nadie está obligado 
á pensar como otro — Los que crean que el 
Gobierno de Buenos Aires está en su derecho 
para hacer la guerra y que tiene de su parte 
la justicia y la razón harán muy bien de 
sostenerlo por los medios lejítimos que estén 
á su alcance; pero los que tenemos la con
ciencia de que esc Gobierno es rebelde y debe 
como á tal sometérsele á la ley común; los 
que creemos que su triunfo traerá males 
incalculables á la Nación, no debemos de 
economizar medios para salvarla.

Cuando se rechazó el otro proyecto del 
Senado á que me he referido, porque se 
consideraron inconstitucionales algunas de 
sus disposiciones, se dijo, que se reemplazaría 
con otro que llenase mejor el objeto, y hasta 
ahora no se ha verificado — Quiere decir 
entonces que nos estamos despojando de los 
medios que debiéramos adoptar para obtener 
el triunfo sobre nuestros enemigos, — y pro
ceder de esta manera, cuando tenemos enci
ma el poder de Buenos Aires es una impru
dencia á la que no contribuiré con mi voto.

Por otra parte, el proyecto sancionado 
por el Senado no tiene los efectos retroacti
vos que se le atribuyen en el dictámen de la 
Comisión, pues él se refiere esclusivamente 
á los contratos no consumados, como lo 
manifiestan terminantemente las palabras 
de ejecución inmediata ó f  utura; y si esto es 
asi ¿qué inconveniente hay para sancionar 
esta ley? ¿Se desconoce acaso la necesidad 
de ■ que el Congreso haga la declaración 
consignada en ella, cuando puede ta l. vez 
creerse que habiendo la Nación por los
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pactos dejado al Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires la administración de aque
lla aduana, puede él comprometer sus rentas 
con lejítimo derecho? Se desconocerá que 
esta medida al mismo tiempo que quita 
á ese Gobierno los medios de que dispone, 
salva valiosos intereses nacionales que po
drían comprometerse por él? ¿Por que se 
aconseja entonces el rechazo del proyecto, 
6 al menos, por que no se le reforma si 
adolece de algún defecto.

Dice la Comisión en su informe que no 
es necesaria esta declaración, porque en una 
de las leyes vigentes ha proclamado ya la 
Nación el sostenimiento del principio de que 
un gobierno lejítimo no es responsable por 
los daños y perjuicios que las facciones 
ocasionen á los cstrangeros.» Pero, Sr., si la 
Comisión considera á la Provincia de Bue
nos Aires como á una facción ¿como se dice 
entóneos que esta ley observe la soberania 
Provincial? ¿Que soberanía tienen las fac
ciones? Que derechos se reconocen en ellas? 
— A mi juicio Sr. con el rechazo de este 
proyecto no vamos á hacer otra cosa que 
alentar al Gobierno de Buenos Aires, que
brando con nuestras manos los medios que 
podríamos emplear para someterlo. Es por 
esto, y porq’ no me me [ste] parecen bas
tantes los fundamentos aducidos por la Comi
sión en su dictámen, que he de votar en 
oposición á él.

El Sr. Ministro del Interior — Me voy 
á permitir, Sr. Presidente, considerar el 
dictámen de la Comisión en cada uno de 
sus párrafos — Después deduciré los prin
cipios que, en mi humilde opinión, reconoce 
todo el género humano.

Quiero pasar por alto el primer periodo 
del dictámen de la comisión: aquel período 
en que dice — Que seria inconsecuente sino 
rechazase este proyecto de ley, habiendo 
desechado el anterior remitido en revisión 
por el H. Senado. Quiero pasar por alto esta 
parte del dictámen; y por todo argumento 
le opongo, la razón ilustrada de los hono
rables miembros que componen la Co
misión.

Ante todo, debo prevenir que no es mi 
ánimo censurar el juicio ni las luces de los 
Sres. Diputados de la Comisión, pues res
peto su ilustración y patriotismo. Pero no 
puedo escusar algunas lijeras palabras sobre 
esa consecuencia que la honorable Comisión 
cree guardar, rechazando este importante 
proyecto de ley, por haber rechazado otro

anterior. Sr. Presidente: — un acto poste
rior que confirma el error de otro anterior, 
no es consecuencia de carácter ni de juicio 
— Si pudiera decirse consecuencia á un acto 
compatible con el error, según el modo de 
pensar de la Comisión, entónces Mitre esta
ría en el caso de expresarse de este modo — 
Yo provoqué una vez á la autoridad nacio
nal, yo me constituí sabedor, intérprete 
y aplicador único de la Constitución y de 
la ley: luego para ser consecuente debo 
ponerme en armas y conducir al pais al 
abismo!

Véase pues á donde podría conducirnos 
el principio sentado por la Comisión. No 
hay consecuencia, Sr., cuando se persiste 
en el error. Si conocemos que en el primer 
acto no hicimos lo que era de nuestro deber: 
si nuestro primer juicio fué errado, seremos 
consecuentes deponiendo el error y volviendo 
á la buena senda. Apoyando hechos contra 
los principios de moral, contra la ley, somos 
inconsecuentes, porque vamos contra nues
tros. deberes, contra nuestra sagrada obli
gación— Si discurrimos de un modo con
trarío nuestro proceder no es justo, no cum
plimos con la razón y la conveniencia moral 
y social— Omitiré hablar á este respecto, 
diciendo que no me parece razonable recha
zar el proyecto de ley sancionado por el 
Senado, por la pretendida razón de haberse 
rechazado anteriormente otro proyecto.

El Sr. Ministro agregó: Que en el segqndo 
periodo del dictámen de la Comisión decía 
esta—«Desde luego reconoce que el mero 
« hecho de un Gobierno de Provincia viole 
«  la la [ s í 'c ]  Constitución ó se constituya en 
« rebelión, no le quita su carácter legal, ni 
« menos dá derecho al Gobierno Nacional 
« para dispensarse del cumplimiento de la 
« Constitución y de las leyes á su respec- 
« to.— Si un Gobierno de Provincia, lo mis- 
« mo que un individuo cualquiera viola la 
« Constitución ó se constituye en rebelión 
« hay derecho para obligarlo al cumplimiento 
« de ella, y para hacer efectiva la respon- 
« sabilidad en que ha incurrido por la trans- 
« gresion, pero no para absorver ó conculcar 
« la soberania provincial no delegada, ni 
« menos para privarlo de aquellos derechos 
« naturales é imprescriptibles de los pueblos 
« como de los individuos, que las constitu- 
« ciones son precisamente hechas para ase- 
« gurar y no para destruir.» No para ab- 
« sorver ni conculcar la soberanía provincial 
« no delegada dice la Comisión.
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« Que empezaría por definir las cosas, por- 
« que era el único modo de establecer la base 
« sobre la q' habia [si'c: debía] arribarse á la 
« solución de nuestras dudas. ¿Que cosa es so- 
« beranía dijo? Es la voluntad de la mayoría 
« de un pueblo, de una Nación. Que esta 
« voluntad en sentir de los escritores emi- 
« nentes sobre la materia llevaba como con- 
« dicioncs esenciales, como atributos de su 
« existencia, las de ser una é indivisible, la 
« de ser intrasmisible, y limitada. Que sin 
« estos atributos esenciales ningún pueblo 
« la reconocía tal, nadie la suponía—Que 
« un célebre tratadista americano, el Sr. Ri- 
« vero preguntaba. ¿Qué se deduce ó qué 
« quiere decir que la soberanía es una é 
« indivisible? Que lo que haga una fracción 
« no tiene fuerza ninguna»— Que así se 
esplicaba el célebre Rivcro que hoy servia 
de texto en muchas de las mejores Univer
sidades— Que quería decir pues, q’ de la 
unidad é indivisibilidad de la soberanía de 
un Estado, de una Nación, se deducía que 
ninguna fracción la representaba, y que todo 
acto que se ejerciese por una fracción sería 
nulo y sin valor alguno. El Sr. Ministro 
dijo— ¿Que soberanía entónces es la que 
se vá a absorver y conculcar con esta ley? 
Como se dice que con ella se ataca la sobe
ranía de la Provincia de Buenos Aires, cuan
do la soberanía reside en la Nación y ella 
es una é indivisible? Pero q’ suponiendo 
que asi no fuese ¿como podría creerse que 
la voluntad de la mayoría de Buenos Aires 
pudiera estar representada por una fracción 
insignificante que oprimía y despotizaba al 
mayor número de los habitantes de esa bene
mérita Provincia? Que esa fracción que se 
llamaba su Gobierno que era compuesto aun 
de hombres que ni porteños eran, que estaba 
amontonando elementos de guerra para traer 
la muerte á los hermanos de las demas Pro
vincias, á la Nación misma en quien residía 
la soberanía esa fracción preguntaba, repre
sentaba la voluntad de la mayoría de Buenos 
Aires? ¿Que como podía la Comisión atribuir 
soberanía provincial á un pequeño circulo 
de hombres que deprimía y agoviaba al 
resto de la población?

Pero que quería llevar la suposición mas 
adelante para demostrar que la sanción del 
Hble. Senado era justa y lejítima— Que 
quería suponer que Buenos Aires no fuese 
la victima sacrificada por media docena de 
hombres que la csplotaban y dominaban; 
que toda la Provincia hubiera hecho las

provocaciones que habia hecho y hacia ese 
Gobierno á la Nación, que esa Provincia 
fuera un Estado libre é independiente; si 
ese estado abusando de su soberanía se lan
zase contra aquella, trayéndole, la guerra 
y ex[c]itando la anarquía, como lo hacia el 
traidor Mitre, en tal caso preguntaba, ¿la 
Nación tendría q’ respetar esa soberanía 
convertida en veneno para ella, soberanía 
agresiva, soberanía que acumulaba elemen
tos de esterminio y de muerte contra 
ella?

Que no habia tal doctrina en pais alguno 
del mundo.— Que la soberanía era limitada, 
es decir que ella no podría convertir sus 
esfuerzos en daño de otro pueblo, de otra 
nación:— que menos podía Buenos Aires 
que siendo una parte integrante de la Re
pública tenia el deber y habia jurado obe
decer á las autoridades nacionales, cumplir 
y guardar la ley común— Que si entre 
Potencias distintas, libres y soberanas, podia 
la que se sentía agredida é injuriada ir en 
armas y hacer la guerra hasta rendir a la 
que estaba siempre ofendiéndola ; que si en 
tales circunstancias jamas se anteponía la 
soberanía estraña á la nacional que injus
tamente habia sido ofendida; ¿porque prin
cipio quería la Comisión que el Gobierno 
Nacional respetase la soberanía del pueblo 
que agredía á la Nación y mandaba á suble
var ciudadanos contra sus legitimas autori
dades— ¿Que soberanía era esa que la 
Comisión se escrupulizaba de conculcar? 
Que la ley que ocupaba á la Honorable 
Cámara no era contra la Provincia hermana 
de Buenos Aires ó sus derechos: que era 
contra el Poder rebelde de un Gobierno 
corruptor que no reptesentaba [sfc: r] sino 
caprichos, pasiones y escándalos.— Que esa 
ley tenia por objeto quebrar, trozar los ele
mentos del mal, cortar y prevenir con tiempo 
y sabiduría lo que quiza mas tarde no pudie
ra hacerse con el cañón y la lanza— Que 
esto era justo— Que esto podia hacer toda 
Nación en uso de su natural derecho á su 
propia conservación— Que esto podia hacer
lo aun contra potencias soberanas;— y con 
mayor razón podia la mayoría de la Confe
deración y su Gobierno defenderse contra 
una parte que le estaba sometida por la 
ley común y los pactos; contra una parte 
que rompía con escándalo é inmoral con
ducta todas sus obligaciones y se constituía 
en enemigo del resto de los ciudadanos y 
de las instituciones que teníamos juradas.

Tomo IV 78
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Que por otra parte el Soberano Congreso 
de la Nación había declarado rebelde y se
dicioso al Gobierno de Buenos Aires, y lo 
había declarado asi, porque ya no era posible 
dudar de la deslealtad y perfidia con que 
ese Gobierno propendía á traernos el de- 
sórdcn y la anarquía; porque el infame Mitre 
quería ponerse sobre la Constitución y los 
pactos, por que desconocía sus deberes y los 
derechos de la Nación; porque se había cons
tituido en tínico juez de la Nación, único 
intérprete de las leyes, único sabedor de 
ellas y único ejecutor. Que el Soberano 
Congreso estaba viendo los hechos crimi
nosos de ese Gobierno, hechos que hablaban 
mas que cuanto el (el Sr. Ministro) pudiera 
decir— ¿Que como era pues que la Comisión 
consideraba á ese Gobierno legítimo y repre
sentando la Soberanía de Buenos Aires?— 
Que un Gobierno rebelde, gobierno sedicioso, 
gobierno que cor[r]ompia y concitaba á la 
guerra, gobierno que se levantaba en armas 
contra la Nación y la ultrajaba, no era 
gobierno legítimo.— Que no representaba 
nada, sino el mal, el crimen y el escándalo.

Que aun habia mas: que la ley Nacional 
había declarado á la Provincia de Buenos 
Aires en estado de sitio y esa declaración 
suspendía todos los derechos y garantías 
constitucionales.— Que en el estado de sitio 
desaparecían las Autoridades locales; y tan 
cierto era esto, que la Autoridad Nacional 
asumía el Gobierno y administración pu
blica del pueblo en estado de sitio. Que 
entonces ¿que queda de representación en 
una autoridad como la del infame Mitre, 
que habia desaparecido desde la declaración 
del Congreso? ¿Donde estaba la soberanía 
de un pueblo cuyos habitantes no tenían 
sus derechos en ejercicio, pero ni gozaban 
siquiera de las garantías constitucionales? 
Que él en verdad no comprendía las doctri
nas que contenia el dictámen de la Cons
titución— Que si por el estado de sitio 
quedaban sin garantías los ciudadanos, si 
no habia derechos, ¿qué era lo que esc 
supuesto Gobierno cuidaba, guardaba ó 
administraba? ¿Qué defendía, qué era lo 
que quedaba á su cargo? ¿Y si por decirlo 
asi, desaparecían los derechos, como era que 
no desaparecía la autoridad creada única 
y esclusivamente para ellos?

Que tenia que repetir, que aunque Buenos 
Aires fuese una nación independiente y so
berana y como tal, abusando de su soberanía 
hubiese hecho á la Confederación las pro

vocaciones que le hacia Mitre, trayéndole 
la guerra y ex[c]itando la anarquía, tendría 
la Nación el justísimo derecho de ir contra 
esa soberanía, contra ese gobierno, combatir
lo, reducirlo á impotencia de dañar y aun 
despedazarlo, si fuese necesario.— Que este 
era el derecho de la guerra que reconocían 
todas las naciones cuando no habia otro 
medio de justa reparación.— Que este era 
el derecho de la propia conservación del 
Estado; derecho que no emanaba de leyes 
humanas, sino de la ley natural, de esa ley 
superior á todos los códigos, de esa ley que 
venia del mismo Dios.— Que si esto tendría 
la Nación derecho á hacer respecto á una 
potencia soberana; ¿no tendría el mismo 
derecho para reprimir y reducir al Gobierno 
de Buenos Aires que compuesto de cuatro 
ó seis hombres deprimía á centenares de 
esa benemérita é ilustre Provincia? ¿Que 
si no se veia á esos hijos patriotas de Buenos 
Aires, que se venian saltando vallas por entre 
las islas, venciendo peligros de todo género 
de inconvenientes, á fin de prestar su coope
ración en sostén de la causa nacional? Que 
estaba cierto de que si los individuos que 
componían el Gobierno de Buenos Aires 
abrigasen algún sentimiento de honor, tiem
po ha q’ habrían dejado el puesto; por
que era verdaderamente vergonzoso man
dar como ellos mandan, ajando y deprimiendo 
á esa Provincia, y dando así un ejemplo escan
daloso ante la Nación y ante el mundo.— 
Que no era pues la ley que estaba en con
sideración de la Camara contra la soberanía 
de la Provincia de B. Aires.

Que si se tomaba la palabra en su verda
dero sentido no habia tal soberanía provin
cial ni podía representarla una fracción de 
la Provincia de Buenos Aires. Que esa ley 
no era contra esa Provincia de que era una 
ley de defensa contra ese Gobierno que des
potizaba y atropellaba— Que no se confun
diese pues á la víctima con el verdugo, que 
no se confundiese á la Provincia con el 
déspota que la tiranizaba, con el Gobierno 
monstruo que rechazado por ella no podía 
representarla ni ser su autoridad. Que el 
art. 108 de la Constitución prohibía á las 
Provincias armar buques de guerra y levan
tar ejércitos, salvo el caso de invasión exte
rior ó de un peligro tan inminente que no 
admita dilación, dando en ese caso cuenta 
inmediatamente al Gobierno Federal.— 
Y cuando el Gobierno de Buenos Aires 
armaba escuadras y levantaba ejércitos con



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 1235

tra el texto espreso de la Constitución; 
cuando forzaba á los ciudadanos á la guerra 
contra sus hermanos ¿se podría decir que 
no podía dictarse esta ley, porque se ata
caba la parte de soberanía que no había 
delegado esa Provincia? Que esto era absur
do, que la soberanía no podía fraccionarse— 
Que era una é indivisible— Que aun supo
niendo que esto no fuera cierto: admitiendo 
que la soberanía pudiera fraccionarse lo que 
era inconcebible; cuando el Gobierno de 
Buenos Aires quebrantaba la ley común, 
cuando armaba escuadras y levantaba ejér
citos para traer la guerra á la Nación y 
apoyar la anarquía? por respeto á esa sobe
ranía no podría el Congreso dictar las leyes 
necesarias para hacer triunfar la causa Na
cional? ¿Habríamos de estar esperando im
pasiblemente á que esc Gobierno que juraba 
la Constitución para perjurarla y que man
daba el veneno para asesinarnos viniera y 
nos trucidara? Que esto no podía admi
tirse— Que si la Nación tenia el derecho 
para someter á esc gobierno rebelde por el 
medio terrible de las armas ¿cómo se le 
negaba el derecho de dictar una ley con el 
mismo objeto— Que faltaba pues el funda
mento del dictámen de la Comisión en esta 
parte— Que no se atacaba la soberanía pro
vincial: que podía entónces dictarse esta ley.

El Sr. Ministro dijo en cuanto á la retro- 
actividad dice la Comisión lo siguiente: 
«Mucho menos puede el Gobierno Nacional 
« ni el Congreso, bajo el réjimen constitu- 
« cional eximir á nadie del cumplimiento 
« de una obligación contraída conforme á 
« las leyes vijentes ó privarlo de derechos 
« adquiridos y perfectos, por medio de la 
« retroactividad de una ley política de cir- 
« cunstancias» — Observemos el dictámen 
de la Comisión en los dos puntos que con
tiene este periodo.

El Gobierno de Buenos Aires contratando 
elementos de muerte y medios de dañar al 
resto de la Nación, no hace verdaderos con
tratos, Señores— Las personas que con él 
celebren esas estipulaciones, no adquieren 
derechos perfectos.— Esos contratos no son 
conformes á las leyes vijentes— Son conde
nados por la moral y la razón.— La materia 
de los contratos, debe ser materia licita, 
honesta, porque solo tratando con morali
dad y licitud es que los contratos surten 
obligaciones y derechos— Las estipulaciones 
que llevan ese carácter no ligan á los hom
bres ni merecen el nombre de contratos.

Las leyes reprueban esos convenios como 
opuestos á la ley natural. ¿Comó, pues, 
puede decirse que un Gobierno, ó un par
ticular que á sabiendas compra ó vende los 
elementos destinados á preparar injusta
mente la ruina y la muerte de los hermanos, 
adquiere derechos perfectos en esa compra 
ó venta? ¿Que honestidad ó licitud sirve 
de materia hábil en tal caso para el preten
dido contrato? ¿Que leyes tenemos Sres. 
Diputados, que autoricen semejante inmo
rales estimulaciones? Pues qué, acaso es 
permitido al hombre en particular, ni al 
hombre en autoridad, estipular y contratar 
sobre lo que prohíbe y condena la razón 
y el derecho natural? ¡Señores, esto es 
monstruoso, es inconcebible! Yo no sé que 
leyes vigentes tengamos, en cuya confor
midad se puedan traer á los esclavos de 
Francisco II para que maten á los argenti
nos. No conozco ese derecho, mediante el 
cual, tratando de traer á esos miserables 
para que vengan á matarnos, haga honesto 
lo que es inmoral, licito lo que es prohibido 
por la ley natural. No sé que haya leyes 
vigentes en cuya conformidad un Gobierno 
de Provincia pueda amontonar medios, 
elementos y recursos para sumir en un abis
mo á la Nación. Actos tales ofensivos á la 
moral, destructores de todo órden social, 
actos tan corruptores, tan funestos y que 
condena abiertamente la razón, es lo que 
tiende á impedir esta ley— Esos males, 
Señores, previene esta ley. No hay ni puede 
haber obligaciones ni derechos sino emanan 
de contratos honestos. Todo otra obligación, 
todo otro derecho que se intente deducir, 
no es obligación no es derecho. Y si se 
diera una ley que autorizase tales actos, 
dejaría de ser ley por solo esto. Todo vínculo 
debe ser honesto, porque la impiedad, la 
inmoralidad de los actos humanos no puede 
ligar ni impone derecho.

Desde luego. ¿Como jusga la Honorable 
Comisión q’ el infame Mitre q’ el Gobierno 
sedicioso y rebelde de Buenos Aires, con
tinuando en sus propósitos de sangre y de 
anarquía, haga válidos y legales los contratos 
que tienden á consumar la rebelión, á envol
ver en sangre y ruinas la Nación? ¿Puéde 
decirse esto ser conforme á leyes vigentes?.— 
Creo, Sres. que es un verdadero delirio, una 
aberración.

Creo, Sr. Presidente, que en cuanto á esta 
parte del dictámen de la Comisión, no hay 
inconveniente alguno en la ley que estamos
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considerando.— Ella defiende los derechos 
sagrados de la Nación: impide actos inmo
rales y nocivos á la sociedad; y al declararlos 
desde ahora sin efectos ni valor alguno, 
cumple perfectamente su espíritu y su texto 
con la justicia, con el órden, con la paz y 
con el bien general de la Nación. No daña 
á derechos adquiridos.— No suelven obli
gaciones contraidas conforme á leyes vigen
tes? No, Sr., nada absolutamente de lo que 
se le atribuye.

En cuanto á la retroactividad de la ley 
cuyo rechazo aconseja la Honorable Comi
sión, voy á permitirme demostrar que sufre 
una equivocación la Comisión; y que aun 
el principio de no retroactividad de las leyes 
se toma estremadamente como un dogma 
sin escepcion.— Pero que pueden las leyes 
ser retroactivas en muchos casos en que 
puede decirse que es santa, santísima la 
retroactividad.

La H. Comisión al ver en el proyecto de 
ley sancionado por el H. Senado, la espresion 
de — Contratos hechos ó por hacer, ha creido, 
tomando la espresion en abstracto, que la 
ley vuelve sobre lo pasado; y sin duda que 
es disculpable este juicio, sin ser recto— 
Basta muchas veces la colocación de una 
coma, ó su defecto, para causar un cambio 
en la sintaxis de la escritura. El periodo k 
que se ha referido la Comisión recien com
pleta su espíritu, recién se deja conocer bien 
su sentido, cuando concluyen las siguientes 
palabras que califican y dan su verda
dero carácter á las anteriores: hablo de 
aquellas que dicen— de ejecución inmediata 
ó futura— Si la ejecución pues de esos con
tratos es inmediata, es de presente, es pen
diente ; la ley entonces no se refiere al pasado: 
se refiere á un contrato que aunque sea 
pasada su estipulación, es de la actualidad, 
de presente su ejecución. Ahora, pues, si 
nos fijamos en el jénero de contratos que 
intenta impedir la ley, observaremos con 
la mayor claridad que, los contratos de 
compras de buques, los de montarlos en 
guerra, equiparlos con tropas, y mas si estas 
tienen que engancharse en Europa. Los 
contratos de compra de materiales para 
fortificaciones. Los de armamentos y per
trechos de guerra que indispensablemente 
tiene que venir de fuera del pais. Los de 
construcción de baterías y otros semejantes, 
todos estos son de larga ejecución: se cum
plen por partes.— Son de aquellos que por 
mas que se empeñe el hombre en acabarlos,

están ligados al tiempo y á mil otras cir
cunstancias que impiden su pronta realiza
ción— Hoy mismo se ocupa de esto el Go
bierno rebelde de Bs. As.; y todavía pasará 
mucho antes q' pueda ver satisfechos sus 
deseos.— Luego tiene lugar la ley y lugar 
muy oportuno, muy conveniente, y nada, 
absolutamente nada de fuerza retroactiva. 
Si esos contratantes hoy conocen la ley: si 
saben que le es prohibido tratar en materia 
que trae la muerte y la ruina— Si se pene
tran que una vez desaparecido el Gobierno 
con quien tratan, la nación no les reconocerá 
derechos, ni tendrá por justos y valederos 
sus contratos— ¿Quien querrá esponer ni 
su trabajo, ni su crédito, ni sus capitales?— 
y no sería justo y honorable también que 
una ley se anticipe á prevenir los males ya 
para la nación ya para la misma Provincia 
de Buenos Aires que no puede consentir en 
contraer deudas con solo el fin de que se 
le despotizo mas, y ya últimamente para 
los mismos individuos contratantes con ese 
Gobierno? He aquí, Srcs., lo que se propone 
esa ley cuyo rechazo se aconseja— Nada 
tiene de retroactiva.— Ella por el contrario, 
lejos de dañar derechos adquiridos, salva 
derechos honestos y legítimos— Salva la 
Provincia y salva aun á los particulares 
mismos que pudiera tratar con el rebelde— 
Esto es claro, es justo y en mi humilde opi
nión, ni protestativamente podemos abrigar 
el menor escrúpulo en sancionarla— Véase, 
Sr. Presidente, como es esencialmente indis
pensable para juzgar del periodo de la ley 
que se impugna, tomar ese periodo en su 
integridad, tomarlo en complejo con sus 
palabras— Entónces desaparece toda duda 
sobre su justicia— Pero el que trincando esta 
parte de la ley, solo mira las palabras de 
contratos hechos y por hacer, prescindiendo 
de las otras caerá precisamente en el error— 
No hay tal fuerza retroactiva. Por otra parte, 
Sr.: supongamos que la ley tuviese en reali
dad efecto retroactivo. ¿Quien ha dicho que 
la doctrina de de [szc] la no retroactividad 
de las leyes sea un dogma, sin escepcion, 
un principio inconcuso en todo caso y cir
cunstancias? Es una regla general, señores, 
regla que está en el juicio y sentimientos 
de todos— Es verdad, yo mismo la confieso 
y reconozco— Pero de ser tan generalmente 
conocida esta regla, ha venido de la preo
cupación también general de mirar con 
horror y repeler sin examen la escepcion 
de esa misma doctrina— Muchísimos casos
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hay en la vida civil, en que tan santa es 
la escepcion de un principio, como pueda 
serlo el principio mismo— Es preciso entrar 
en los casos de escepcion y veremos patente 
la verdad que acabo de enunciar.1

Repito que la no rctroactividad de las 
leyes es un principio que asi lo enseñan todos 
los tratadistas, los publicistas, como entre 
otros Fritot, Benthan, Rivero y muchos — 
Que se debe hacer por evitar cuanto sea 
posible la fuerza retroactiva de las leyes. 
Pero no menos cierto y evidente es que dicho 
principio no es tan absoluto como regular
mente se cree. No, Sres. — Los publicistas 
mismos dan y enseñan casos y circunstancias 
en que la ley debe volver atras y producir 
su efecto aun sobre lo pasado. — El primer 
Lcjislador Romano que enseñó y dictó la 
prohibición de dar retroacción á las leyes, 
ese mismo, en la ley que lo establecía, puso 
la escepcion. — Esto es patente en el Código 
y Pandectas; y los autores generalmente 
doctrina[n] que la ley no lleva aquella fuerza 
que impera sobre lo pasado, salvo si la 
misma ley lo espresa y lo manda.— No es, 
pues, el principio tan absoluto como se 
cree.

Muchos son los casos de escepcion de esa 
regla. Yo me permitiré puntualizar algunos 
— Primero, cuando por la retroactividad de 
la ley se establecen derechos que no han 
podido ser hollados sin crimen, la ley debe 
llevar la retroacción — Ahora obsérvese q’ 
la ley que nos ocupa, tiene por objeto resta
blecer los derechos y prerrogativas de la 
Confederación — Tiende á asegurar su con
servación, su paz y sus instituciones; y por 
cierto que no debo empeñarme en probar 
que tales cosas sagradas en la vida del estado 
no han podido ser holladas por el Gobierno 
rebelde y sedicioso de Buenos Aires sin cri
men — Me parece, Sres. Diputados, que 
asi lo ha comprendido el Soberano Congreso 
Federal cuando dictó su ley declarando rebel
de y sedicioso al Gobierno de aquella Pro
vincia — Cuando autorizó al Ejecutivo Na
cional para reprimirle y reducirle al obede
cimiento de la ley común — Cuando el 
Soberano Congreso puso en manos del 
P. E. N. toda la fuerza y recursos de la 
Nación. — Luego estamos en el caso de dar 
á  la ley en discusión efecto retroactivo para •

• Aqut termina el n.° 237, y  «e inserta la expresión: (Con
tinuará). En el número siguiente se halla el encabezamiento: 
«Cámara de Diputados. — Presidencia del Sr. García Isasa.— 
38 Sesión ordinaria del 5 de Agosto de 1801.— (Continuación!.» 
(N . del E .)

restablecer altos y sagrados derechos holla
dos por el Gobernador Mitre criminalmente.

Un otro caso de retroactividad es, cuando 
la retroacción restablece una ley que existia, 
6 escrita, ó impresa en el sentimiento ge
neral de los pueblos; y mas aun, cuando 
esc sentimiento se refiere á la propia conserva
ción—Sres. Existe la ley sagrada, fundamen
tal, la ley jurada, la Constitución Nacional. 
— Ley escrita, ley que está en el sentimiento 
general de la Nación— Ley que estableciendo 
los poderes públicos, los derechos y garantías 
de los asociados, y el modo de ser de la 
Nación, es la ley suprema de su propia 
conservación — Ved ahí, Honorables Sres. 
Diputados, como la ley sabia que ha sancio
nado el H. Senado, tiende á restablecer en 
la Provincia de Buenos Aires esa ley consti
tucional, esa ley jurada, esa ley de la propia 
conservación, que el Gobierno de Mitre 
ha atropellado, y se propone destruir y des
pedazar con sus contratos de ruina y escán
dalos, de sangre y de muerte. Y pregunto. 
¿No podemos por una ley retroactiva (aun 
dado caso que lo fuera la que se halla en 
discusión) anular los contratos posteriores 
á la ley común y destructores de ella? ¿No 
podemos condenar esos contratos inmorales 
de esterminio y de anarquía con que el 
Gobierno rebelde de Bs. As. se propone 
echar por tierra nuestras instituciones? 
¿Puéde suponerse, Sres., que aquel Gobierno 
de Bs. As. que tanto se precia de ilustrado, 
haya procedido candorosamente y sin mali
cia, abriendo una campaña de guerra, de 
revolución, de anarquía y de desórden con
tra la Nación, contra sus leyes, sus autorida
des y contra el juramento solemne que ese 
mismo gobierno hizo ánte Dios y los hombres 
de respetar á la patria? ¿Y todavía se puede 
decir que la ley que declara nulos y sin 
efecto los contratos que hace ese gobierno 
en su infame propósito, no debe sancionarse, 
porque lleva fuerza retroactiva? Un escri
tor respetable de nuestros dias ha dicho — 
« Cuando alguna ley deja de surtir los efec- 
« tos que el lejislador se había prometido, 
« porque la intriga, la prepotencia y la falacia 
« saben sofocarlo y reducirla á un astado [síc: 
« e] de nulidad, puede el lejislador darle mas 
« fuerza, con otra nueva ley anulando los 
« actos que en contravención á la primera 
« se hubieren ejecutado, porque en la lucha 
« de la malicia y de la ley, esta es, y no 
« aquella, la que por fin debe obtener la 
« victoria.» ¿Habremos de respetar, señores,
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la malicia, el fraude y el dolo con que intenta 
el traidor Mitre abrir brecha á la Constitu
ción y nuestras leyes, y posponer toda con
sideración de patria, de órden, de paz y 
conservación, antes que dar una ley con 
efecto retroactivo?

El inmortal Bacon dice — «El que con 
artificio y fraude, burla el espíritu de la ley, 
bien merece que una nueva ley vuelva hácia 
atras y le coja en su malicia.» El célebre 
Merlin pronuncia análogas palabras cuando 
dice — «No por cierto puede llamarse propia
mente retroactiva una nueva ley que, ha
ciendo revivir una ley escrita en el código 
eterno é imprescriptible de la naturaleza, 
borra con el dedo de su omnipotencia los 
actos que dieron un golpe mortal á los 
derechos mas sagrados del hombre.» Si no 
podemos, Sres., negar que, la conducta hos
til y aleve del Gobierno de Buenos Aires, 
su actitud revolucionaria y en armas contra 
la Nación ataca é invade á nuestra existen
cia política. Si no puede desconocerse que la 
agresión de ese Gobierno déspota y capri
choso se dirijo contra nuestra propia conser
vación y contra todo orden de asociación; 
tenemos precisamente que confesar que aun 
dado caso que la ley sancionada por el 
Senado fuese retroactiva, aun así sería justa, 
santa y de nuestro derecho darla para revivir 
la prescripción del codigo eterno é inspres- 
criptible [ste: im] déla naturaleza de conser
varnos. No pueden desde luego tener validez 
los contratos celebrados con inmoral intento 
por el Gobierno de Buenos Aires; y haría 
muy bien el Soberano Congreso en decla
rarlos nulos y sin efecto para borrar, como 
dice Merlin, los actos que tienden ó tendie
ron á dar un golpe mortal á nuestros dere
chos mas sagrados.

En otro caso, Sres, también es lícito dar 
á la ley fuerza retroactiva. Cuando la razón 
del derecho civil se opone á la del natural. 
Pueden darse también leyes retroactivas (dice 
Dupin) q’ declaren el derecho natural, sin 
q’ nadie pueda quejarse de ellas con justicia, 
porque la razón civil no puede anonadar los 
derechos q’ el hombre ha recibido de la 
naturaleza, y porque siempre hay lugar á la 
restitución contra la usurpación de tales 
derechos. Ahora bien ¿En que sentido de 
derecho puede el Gobernador rebelde Mitre 
hacer contratos? En razón de que deben 
reputarse válidos esos contratos? No es ver
dad que únicamente pueden serlo en razón 
de la ley civil que lo reputa hábil para con

traer? Pero si la razón civil se opone á la 
ley natural, como en nuestro caso. Si de 
esos contratos se revela que ellos son para 
atentar contra la Nación, ¿cómo puede el 
derecho humano y deficiente hacerse supe
rior al divino y natural? Sres. Todo hombre 
libre y capaz puede comprar y vender. 
¿Pero como puede lícitamente un hombre 
comprar y vender á sabiendas los medios, 
los venenos y los elementos que se destinan 
á matar á otro? Un ciudadano por su capaci
dad para contraer ¿puede vender el veneno 
que se le quiera comprar para matar al ve
cino? No salgamos, Sres., del principio que 
establece la honestidad, la moralidad en las 
acciones; porque ya lo he repetido, la mate
ria de los contratos debe exencialmente 
[sic: s] ser honesta. Si no es, no hay contrato, 
no hay obligaciones, no hay derechos. Es 
claro pues que el Gobierno rebelde de Bue
nos Aires no puede ni debe hacer los contra
tos inmorales que la ley sancionada por el 
Senado trata de impedir. No tiene derecho. 
Es un error grande suponer esos actos sur
tiendo obligaciones y derechos. Nadie puede 
hacer contratos que condenan la ley natural. 
No hay contratos honestos contra la patria. 
Y los que hace el Gobierno rebelde son de 
esta naturaleza. Son inmorales, corruptores. 
No pueden surtir obligaciones, ni por ellos 
puede decirse que hay derechos adquiridos.

Se deduce, Señor Presidente, de los prin
cipios que acabo de sentar, que, á estar por 
el dictámen de la Comisión, pospondríamos 
la existencia de la Nación, sus instituciones, 
sus derechos y su dignidad misma, al respeto 
que la Comisión aconseja se tenga á esos 
actos mismos, revolucionarios y agresivos 
que como contratos ejerce el cínico Goberna
dor Mitre. Esto importa el rechazo que acon
seja la Comisión. Esto es lo que en mi humil
de opinión vendríamos á hacer. Autorizar 
el crimen y la rebelión por sobre nuestra 
carta constitucional, por sobre todo princi
pio y aun por sobre nuestras lejítimas con
veniencias y nuestra propia conservación.

Sé, Señor Presidente, que alguna otra 
vez, se ha despreciado la doctrina mas santa 
de algún escritor, por ser antigua, como si 
nosotros fuéramos ahora inventores de prin
cipios, y como si la verdad dejara de ser 
verdad por ser de mucho tiempo. Sin em
bargo, me permito invocar de nuevo las 
palabras del inmortal Bacon, aun que se le 
clasifique de antiguo como se ha dicho de 
Grocio. Si Mitre, Señor, con artificio y con
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fraude ha burlado y burla el espíritu de la 
Constitución Nacional y de los pactos. Si 
elude el cumplimiento de esa ley que el 
mismo ha jurado. Si se pone en armas contra 
ella y contra el resto de la Nación. ¿Porqué 
no hemos de tener derecho para dar una 
ley aunque en verdad fuera retroactiva, si 
con ella salvamos la patria y el buen dere
cho? ¿Por qué no hemos de tener derecho 
a darnos una ley que rompa y quebrante 
los resortes y elementos de ruina y de muerte 
que Mitre tiene en sus manos para conver
tirlos contra la patria? ¿Como se dice, Sres., 
que una ley tal, salvadora de nuestra organi
zación.política, de nuestras leyes y de nues
tra existencia conculca la soberanía provin
cial? Yo no comprendo como se opina de 
esta manera.

Consideraciones de política (dice otro es
critor respetable de nuestros dias) pueden 
igualmente mover alguna vez, el ánimo del 
lcjislador, á tender la vista hácia atras en 
materia de derecho positivo.» Y en efecto, 
Sres. ¿Que es la lejislacion de un pueblo? 
Es el modo de ser, la vida del hombre en 
comunidad, en sociedad. Y si justo y licito 
es al hombre volver atras y borrar una 
mancha que dejó en su vida pasada. ¿Porque 
razón de diferencia no podría el legislador 
cuando sea necesario, hacer que la ley vuelva 
atras y revindique los sagrados y naturales 
derechos que no pudieron ser hallados sin 
crimen?

No es pues, la no rctroactividad de las 
leyes, un principio absoluto que no tenga 
sus cscepcioncs tan útiles á la vida civil y 
política de lo pueblos como lo son esas 
mismas leyes. No es un dogma como general
mente se cree; y tan cierto es esto, que llenos 
están los códigos de todas las Naciones de 
ejemplos de esta verdad. No puede ser de 
otro modo. Porque la vida del Gobierno 
seria muy reducida, muy pequeña si solo 
ejerciera sus facultades al presente y futuro 
sin poder volver atras para poner remedio, 
para desarraigar vicios que dejándolos en 
lo pasado ligan también el mal á lo presente 
y porvenir.

Omito otras consideraciones porque creo 
haber demostrado que las leyes pueden ser 
retroactivas en algunos casos. Sin que por 
esto se entienda que supongo ni doy tal 
efecto á la que ha venido sancionada por el 
H. Senado. Yo mismo pude creer á primera 
vista que el texto del proyecto contenia 
fuerza retroactiva, porque la cópula—he

chos — al referirse á los contratos, parece 
indicarla; pero, como llevo dicho, desde que 
esos contratos son calificados con la condi
ción espresa en el mismo artículo, de ser de 
ejecución inmediata ó futura, claro es que 
por las mismas palabras de la ley, se mani
fiesta que no hay tal retroactividad. Ya creo 
haberme detenido mas de lo necesario para 
probar que la ejecución de esos contratos 
no es de un momento. Que pide tiempo, bra
zos y mil otras circunstancias que hacen 
morosa la ejecución. ¿Qué, acaso no es mas 
que decir — Háganse fortificaciones circum- 
balando toda la ciudad? No, Sr. Las forti
ficaciones, las baterías y los buques no se 
arman en un momento. Es obra del tiempo, 
como lo es proveerlos de municiones, de tro
pas y demas elementos. Se ve pues que la 
ley provee para el presente y el futuro, no 
para lo pasado. Esto en cuanto á la retroacti
vidad que se le quiere atribuir.

Este párrafo del dictámen de la Comisión, 
concluye con las siguientes palabras — O 
privarlo de derechos a[d]quiridos y perfectos 
por medio de la retroactividad de una ley 
política de circunstancias.»

Tengo espresados que contratosen materia 
criminal ni son contratos ni dan derechos 
á los que los celebran. Tratar para que se 
maten los hermanos es moral, Sres.? Dere
chos adquiridos en tales contratos no los 
comprendo. No sé que el crimen dé derechos, 
ni que se adquieran derechos tratando cont ra 
la moral. ¿Qué quiéte decir la H. Comisión 
con las palabras do una ley política de cir
cunstancias? ¿Quiére decirnos que no se 
daría esa ley, sino existiese el caso para 
el cual es dictado? Pero, Sres. Diputados. 
Si hay un mal que esa ley debe curar; ¿por 
qué le cura y remedia, la ley es mala? Esta 
es la consecuencia que resulta del dictámen 
de la Comisión.

Sigue el dictámen de la Comisión «Seme- 
« jante ley [dice]1 llevaría siempre el carácter 
« insanable de nulidad, sería profundamente 
« perturbadora, daría márgen á un semillero 
« de cuestiones y reclamaciones diplomát icas. 
« y sobre todo daría una idea tristísima, y 
« menguada del Congreso Nacional Arjen- 
« tino.»

Señor: la ley que se dá un pueblo libre 
y soberano para conservarse. La ley que se 
diera (no digo un pueblo culto) la ley que 
se diera Calfucurá con el objeto de conser

1 Los corchetes se encuentran en el original. ( N . dtl E .)
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varse, seria Sres. una santa ley. Y ahora esta 
ley que el Congreso trata de dar para salvar 
al país y sus instituciones que tanto han 
costado hasta el piesente, esta ley que repre
senta la defensa de tan preciosos derechos 
agredidos torpemente por el traidor Mitre. 
Ley que salva el honor y dignidad de la 
Nación. Ley que tiende á evitar los males 
y economizar sangre argentina. Esta ley 
(digo) ¿puede llamarse perturbadora? Puede 
decirse que una ley tal daría márgen á un 
semillero de cuestiones y reclamaciones di
plomáticas; y sobre todo, que daría una 
idea tristísima y menguada del Congreso 
Argentino? Es posible, Sres., que se opine 
de esta manera? Por el contrario. Si se dá 
la ley se trozan los resortes del mal que 
Mitre intenta hacer á la Nación. Se salvan 
las leyes; y en un momento dado Mitre 
tendrá que figurar como pueda, sino no lo 
entrega atado el pueblo á quien oprime, por 
que ese Gobierno tiene que caer, porque la 
naturaleza y la patria mandan que caiga. 
Tiene que caer precisamente, y se debe 
reputar caído ya, pues es imposible que se 
resista al poder y justicia de la Nación. 
Y cuando esto suceda, pregunto. ¿Quién 
cumplirá las obligaciones que ese Gobierno 
haya contraido, si la Nación desde ahora 
no declara que no reconocerá obligaciones 
que se suponen emanadas de contratos im
píos, de estipulaciones inmorales hechas con
tra la patria? Es este el modo, Sres. Diputa
dos, de prevenir ese semillero de cuestiones 
y reclamaciones que teme la Comisión. Hoy, 
ahora es el tiempo en que, el Soberano Con
greso, por medio de esta ley, debe hacer 
conocer á estranjeros é hijos del pais, ese 
principio justo, santo y conservador, de 
que no reconocerá ninguna pretendida obli
gación que emane de los contratos inmorales 
que celebre el Gobierno rebelde. Este es el 
modo de evitar cuestiones y reclamaciones. 
¿Quién querrá tratar con ese Gobierno desde 
que se sancione una ley que les avisa á todos, 
que la Nación no reconoce derechos en la 
celebración de estipulaciones criminales? 
Quién querrá esponer su capital, su in
dustria, su tiempo y su esperanza, cele
brando convenios que condena la ley na
tural? Precisamente lo que desea noble
mente evitar la Comisión es lo que evita 
y precave la ley que nos ocupa. Precisa
mente estas son las ventajas evidentes que 
ella ofrece. ¿Como puede con razón decirse 
entonces que la ley es perturbadora y que

daría margen á un semillero de reclama
ciones diplomáticas?

Dice la Comisión estas palabras. El Go
bierno de la República Argentina, no tiene 
necesidad por otra parte de recurrir á estos 
cstremos fatales y peligrosos, para reprimir 
y hacer entrar en la esfera del deber á un 
Gobierno cualquiera de Provincia.» Me abs
tengo, Señor Presidente, de decir una pala
bra á este respecto, por que abriría una 
brecha en el informe de la Comisión. Pues 
que, la sanción del H. S. es sin motivo ni 
necesidad? Nuestra actualidad misma no la 
justifica? La revolucionaria aptitud de Mitre 
no prueba el motivo y la suprema necesidad 
de esa sanción? Los hechos que palpamos 
no lo prueban también? Que acaso el Hblc. 
Senado de la Nación se compone de niños 
sin ciencia ni previsión? No cuenta el, con 
hombres de talento, tan competentes y de 
tanto patriotismo y luces como los de esta 
H. C.? ¿No es dado á los Sres., Senadores 
conocer lo que pueda adolecer de nulidad, 
lo justo, loque está en el derecho de la 
Nación, lo necesario y lo que demanda la 
actualidad de la patria? Que sanción del 
Senado ha traído alguna vez la mengua del 
Congreso Argentino? No quiero detenerme 
mas á este respecto.

Sigue la Comisión diciendo — «La Nación 
« Argentina ha provisto ya, por medio de 
« leyes á estos casos. Ha hecho mas, ha 
« proclamado en una de ellas, el sosteni- 
« miento del principio de que, un gobierno 
« legitimo no es responsable por los daños 
« y perjuicios que las facciones ocasionan 
« á los estrangeros.»

No comprendo lo que quiere deducir la 
Hble. Comisión, de este período de su dictá- 
men. En el se reconoce el mismo principio 
contenido en la ley que se halla en discusión; 
es decir que la Nación no responde por los 
daños y perjuicios que las (síc: o] facciosos 
á los estrangeros; ¿y de esto se deduce que 
por ser la sanción del Senado conforme á leyes 
y declaraciones anteriores de la Nación, 
deba ser rechazada? Declaro que no entiendo 
esta deducción. Lo único que parece indicar 
la Comisión en esta parte es que la ley es 
redundante. Señores Diputados. La redun
dancia en la ley es un defecto que justifique 
su rechazo. No señores. Mil veces el Legis
lador mas sábio redunda, para vigorizar sus 
disposiciones, redunda para restablecer el 
imperio de la ley, para recordarla, para 
hacerla mas patente á los ojos del pueblo.
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Todas las legislaciones humanas nos prue
ban esta verdad. Una de las mas sábias 
legislaciones del dia. es la de Inglaterra. 
Y yo me permito llamar lia] atención de la 
Hble. Cámara sobre la ley inglesa concebida 
en estos términos —« El homicida volunta
rio morirá hasta que quede muerto», como 
si pudiera el hombre morir sin quedar muer
to. Esa misma ley dice — «y el ejecutor 
(verdugo) le mate hasta que quede muerto, 
muerto y muerto para siempre.» Como si 
pudiera morirse por dias ó semanas ó mo
mentos. Hé ahi, pues, como el sábio legisla
dor inglés ha querido redundar, para afirmar 
mas en el conocimiento del que se proponga 
el homicidio, la irrcvocabilidad de la pena. — 
Para dar con esa redundancia una idea clara, 
severa é inflexible de la prohibición de la ley. 
Aquí en este caso, como en muchos otros 
de la vida social, es santa, útil, y conveniente 
la redundancia. No hay pues, que alarmarse 
con una condición oportuna de la ley, que 
se toma como un defecto. La legislación 
francesa esta llena de ejemplos que justifi
can la redundancia en ciertos casos. La 
nuestra, Sres., la legislación española, ábran
se los códigos y se palpará esta verdad.

Por otra parte, Sr. Presidente, si el traidor 
alevoso Mitre redunda en actos hostiles 
y de guerra contra la Nación. Si sus notas 
oficiales redundan en ejemplo de desacato 
contra la Constitución, contra el Soberano 
Congreso, contra la Autoridad Nacional. Si 
Mitre sedicioso y rebelde redunda en opera
ciones, en maquinaciones, en intrigas, en 
revueltas y en levantar entre los pueblos el 
estandarte de la anarquía y traernos la san
gre, la ruina y el deshonor. ¿Por qué razón 
nosotros no podremos redundar en una ley 
que tiende á debilitar á ese Gobierno mo[n Is
tmo, á le]se traidor, á ese enemigo? Pero 
Sres. Si esta ley previene los males. Si ella 
economiza sangre, sacrificios, desórdenes y 
tiempo, — Si esa ley salva nuestra existen
cia política. ¿Por qué rechazarla sin mas 
razón que la de ser redundante? Quien no 
redunda, Sres, cuando trata de su propia 
conservación, de sus derechos, de asegurar 
sus intereses? No, Sres. Diputados, no es 
razón la que se dá, para rechazar una ley 
sábia, previsora y justa. Vale mas que redun
demos en leyes; y no en cañones, en lanzas 
y en elementos de muerte. La ley que nos 
ocupa no redunda. Pero si redundase, su 
redundancia es santa, provechosa, conserva
dora y altamente demandada por la patria.

Estos son, Sr. Presidente, los defectos que 
en mi pequeña opinión contiene el dictámen 
de la Honorable Comisión. La sanción del 
Senado no tiene los que se le atribuyen. Si 
esa sanción llevára el efecto retroactivo, 
seria legítimo, para el caso actual de la ley. 
— Seria justa esa fuerza retroactiva que 
previene y evita el mal, que defiende y salva 
á la Nación, que conserva nuestros derechos 
é instituciones. La ley en discusión empieza 
por declarar que, las obligaciones contraídas 
en daño de la sociedad, no son obligaciones. 
Este es un principio divino, sagrado de aso
ciación. Esa ley hace saber al pueblo arjen- 
tino que, toda vez que una Provincia ó un 
Gobierno se rebele contra la autoridad na
cional, esta le trozaría inmediatamente los 
elementos de que dispusiera. Esa ley Sres., 
enseña, moraliza, edifica, conserva, es justa. 
Es de inmensa moralidad. ¿Hay en ella, 
alguna palabra que no parece bien? ¿Hay 
algún pensamiento que se considera malo? 
Hay alguna frase inconveniente? Refórmese, 
Sres. Quítese esa palabra, cámbiese ese 
pensamiento, elimínese esa frase, Muy bien. 
Pero no se condene el todo en vez de perfec
cionarlo. No se rechaze lo bueno, lo útil 
y lo justo, por lo defectuoso. Ayer no mas, 
la H. Cámara de Diputados rechazó una 
otra sanción de esquisita conveniencia, que 
vino del Honorable Senado. Ahora rechaza 
otra de incontrovertible justicia é importan
cia. ¿Adonde vamos Sres. Diputados, con 
semejante proceder? Adonde vá á parar el 
Soberano Congreso? El rechazo de un pro
yecto de una Camara, es una medida muy 
grave, Sres. Es una medida suprema que 
solo debe reservarse para casos supremos. 
Debería ser un espediente muy raro, muy 
estudiado, muy discutido con calma y sosie
go. Porque si se abusa de esta potestad, el 
rechazo q’ pudiera ser un remedio saludable 
en pocos y muy pocos casos, se convertiría 
en un mal mayor que el que se quisiera 
curar. No es obvio Sres., rechazar una san
ción. Debe una y otra Cámara ser muy 
cautelosa, muy detenida antes de aceptar 
una providencia que puede colocarnos en 
un estado muy difícil. Yo, Sres. Diputados, 
me regocijaría infinito de que la Hble. Cáma
ra de Diputados, que tanta cooperación ha 
prestado siempre al Gobierno Nacional en 
el sentido noble del bien de la Nación. Que 
tantos servicios ha oblado con su elevado 
patriotismo y sus respetables luces al pais, 
aceptase esta ley [sic: e], hoy que los momen-
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tos son tan solemnes para la Patria. Hágalo 
así la H. Cámara. Yo confio plenamente 
en los felices resultados que producirá indis
pensablemente esa ley — Si es una ley de 
circunstancias, apliqúese esa ley á las cir
cunstancias bien graves que nos rodean; y 
desaparezca la ley cuando aquellas hayan 
desaparecido. Mientras tanto, Señores, los 
ciudadanos á quienes oprime ese Gobierno 
rebelde de Buenos Aires. Nuestros hermanos 
á quienes arrastra á pelear contra la patria. 
Nuestros compatriotas á quienes forza á de
rramar la sangre.de sus hermanos; y los 
pueblos todos de la República, cuando vean 
los benéficos resultados de esa ley, bendeci
rán la mano del Soberano Congreso que la 
dictó — He dicho — 1

El Sr. Araoz — Me contraeré á contestar 
lo mas estensamente que me sea posible al 
largo discurso pronunciado por el Señor 
Ministro contra el dictamen de la Comisión.

He tenido mucho gusto de ver tratar de 
esta materia tan luminosamente á los dos 
oradores que me han precedido, en el terreno 
de los principios, sosteniéndolos como ellos 
creen deber entenderlos, y es en esc terreno 
que me ocuparé de la cuestión refutando las 
observaciones que se han hecho como miem
bro informante de la Comisión. Yo prescin
diré á nombre de ella, de nombres propios, 
no discutiré personas cualesquiera que sean 
sus opiniones: no discutiré al General Mi
tre. La Cámara no tiene por misión discu
tir á ningún personage de la República — 
Trataré esta cuestión en el terreno del dere
cho y del pacto social en que están consig
nados todos los derechos, pero entendiendo 
como es en si, no subordinándolo á las cir
cunstancias; porque no se trata aqui de si 
la ley es conveniente según ellas, al objeto 
que se propone, sinó de si tenemos derecho 
á dictarla — Es bajo este punto de vista 
principalmente que la Comisión ha conside
rado este asunto.

Ha empezado el Sr. Ministro por estrañar 
que la Comisión diga en su informe que 
habiéndose rechazado por la Cámara el pro
yecto en que se declaraba haber cesado en el 
ejercicio legal de sus funciones todas las 
autoridades que componen el Gobierno de 
Buenos Aires, ella sin inconsecuencia no 
podría dejar de aconsejar el rechazo

1 Aquí termina el n.° 238, y ee inserta la expresión: (Conti
nuará.) En el número siguiente se halla el encabezamiento:
«Cámara de Diputados. — 38 Sesión ordinaria del 5 de Agos
to de 1861. — Presidencia del Sr. García Isasa. [Conclu- 
cion.l». (N. del E .)

del que se considera, [porq’ dice],2 no debe 
haber consecuencia con el error; pero el 
Sr. Ministro parte de una base muy arbi
traria cual es la de q’ la Cámara ha sancio
nado entonces un error, y en apoyo de este 
aserto no nos trae mas autoridad que su 
palabra y su opinión. No lo considera asi 
la Comisión: ella cree que la Cámara sin 
faltar á su deber no puedo [ste: e] adoptar 
otra resolución, y la justicia y acierto de su 
fallo están apoyadas por veinticuatro votos 
contra tres, que son algo mas que el juicio 
del Sr. Ministro — ¡Y decir todavía que la 
Cámara sancionó un error;! esto no merece 
contestación.

Ha invocado el Sr. Ministro el principio 
de que la soberanía es una é invisible, para 
deducir de ahí q’ en la República Arjentina 
no hay mas soberanía que la Nacional — 
En esto se equivoca lamentablemente el 
Sr. Ministro — La soberanía arjentina es la 
soberanía de la Suiza, la soberanía de los 
Estados Unidos, no la de los Estados monár
quicos europeos, cuya organización política 
difiere demasiado de la nuestra.

La soberanía inmanente, la soberanía 
en su origen, en su fuente única, que 
es el pueblo, es una é indivisible, pero en su 
ejercicio es divisible según la forma de go
bierno que cada pueblo se dé — La sobera
nía no es un ente metáfisico: ella se delega 
en los representantes del pueblo que la 
ejercen, y su delegación es la que constituye 
los derechos de que goza cada uno de los 
poderes públicos que un país establece al 
organizarse. Pero el pueblo arjentino ha di
cho por medio de sus representantes, al 
organizar su Constitución y darse una forma 
de gobierno: habrá una soberanía nacional y 
otra provincial, ambas limitadas: «esta será 
la regla y aquella la excepción». — El pue
blo ha delegado pues, parte de su soberanía 
en los poderes públicos de provincia y otra 
parte en los poderes nacionales. Demasiado 
sabe el Sr. Ministro q’ hay soberanía local 
y soberanía nacional y que esto constituye 
la esencia de nuestro réjimen de gobierno. — 
La carta constitucional que tenemos en las 
manos, que establece como se entienden y 
como se delegan esas soberanías, dice asi: 
Parte segunda — Autoridades de la Nación — 
Titulo I o Gobierno Federal — Tit. 2o Gobier
nos de Provincia — Estas son las bases que 
ha fijado nuestra constitución. Está visto

1 Los corchetes se encuentran en el original. ( N . del E .)
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pues, que ella ha establecido dos soberanías 
— Por consiguiente, el argumento fundado 
en que el Congreso Nacional tiene perfecto 
derecho para dictar leyes de este género, 
porque la soberania reside solo en los poderes 
públicos de la Nación, es de todo punto 
falso — El podra tener aplicación en la Ru
sia, en la Francia, en la Austria, en la Tur
quía; pero no en la República Arjentina 
en que los poderes públicos Nacionales tie
nen sus límites que no pueden ultrapasar sin 
violar á la Constitución. Esos poderes reu
nidos representan en su ejercicio una suma 
de soberanía delegada y los Poderes Provin
ciales otra, ambas limitadas; esta es la 
esencia de nuestro regimen de gobierno — 
Esas dos soberanías delegadas tienen pues, 
atribuciones que reconocen un límite, mas 
allá del cual no hay ninguna ; y tan es así 
que el art. 104 de la Constitución lo declara 
terminantemente: dice asi: «Las Provincias 
conservan todo el poder no delegado por 
esta Constitución al Gobierno Federal.» Se 
vé, pues, que hay otra clase de soberanía 
que no ha querido aceptar el Sr. Ministro, 
soberania conforme á los principios moder
nos del derecho federal, no unitario, que 
están al alcance de todos.

Ha hablado mucho el Sr. Ministro del 
derecho natural, deduciendo de él principios 
muy absolutos que no tienen aplicación 
á nuestro caso: él ha olvidado sin duda que 
nuestra Constitución ha reglamentado el 
ejercicio de esos mismos derechos naturales 
que constituyen la soberanía de los pueblos, 
y que no lo ha atribuido ú otorgado csclusi- 
vamente á los Poderes Nacionales, sino que 
por el contrario, lo ha compartido entre 
estos y los Poderes de Provincia con las 
limitaciones q’ ella ha fijado. La argumen
tación del Sr. Ministro podría tener lugar 
en las monarquías absolutas fundadas en el 
antiguo derecho divino — ó en las constitu
cionales en que es uno solo el soberano y por 
consiguiente uno solo el representante de la 
soberanía nacional; pero ella carece absolu
tamente de aplicación legal en nuestro pais, 
en que como lo he demostrado, hay soberanía 
nacional y soberanía provincial, restringidas 
ambas, y los representantes de cada una de 
ellas tienen que respetar el límite que la 
Constitución les ha marcado, para no inva
dir los derechos y atribuciones anexas á la 
otra, ó abrogarse facultades no delegadas por 
la soberanía popular que es la única que 
por nuestra organización política puede con

ferirlas en su pacto social y constitutivo. — 
El ejercicio de los derechos naturales de los 
pueblos está pues, reglamentado en nuestra 
Constitución, y los Poderes Nacionales ni 
provinciales pueden hacerlos éfectivos sino 
conforme á las reglas establecidas en ella.

Creo haber contestado á las observaciones 
del Sr. Ministro fundadas en los principios 
del derecho natural. —Pasaré ahora á ocu
parme de las que ha aducido sobre la cuestión 
retroactividad de las leyes.

Ha dicho el Sr. Ministro que la ley que 
nos ocupa no tiene carácter retroactivo y 
que aunque lo tuviese se deberia dictar, por
que es conveniente para salvar los derechos 
de la Nación y hasta su existencia misma 
amenazada por un Gobernador rebelde y 
traidor — Señor, yo no entraré á discutir 
sobre este punto con los tratadistas célebres, 
porque esto seria interminable, pues hay 
cien hombres que han escrito sobre esta 
materia contra otros cien; y el estado de mi 
salud no me permite detenerme mucho — 
No entraré por esta razón á hacer citas 
como el Sr. Ministro. — Creo que no se 
necesitan tampoco, pues basta el simple buen 
sentido para resolver esta cuestión.

La retroactividad de las leyes no puede 
en ningún caso admitirse, porque ellas viola
ría los principios eternos de justicia — ¿Co
mo dictar una ley que obligue mucho tiempo 
ántcs de haberse dictado? ¿Cómo establecer 
una pena para castigar hechos que han 
tenido lugar en el pasado? — Señor, esto 
lo repugnan el buen sentido, los sentimientos 
de justicia y la naturaleza, y no sé como se 
invocan los preceptos de la ley natural en 
favor de esc propósito.

La ley es una regla que se dá para 
conformar á ella nuestras acciones ¿y como 
exijir que la observemos antes de ser pro
mulgada, antes de ser conocida? ¿Que sería 
de la vida del hombre, y que sería de su 
libertad, si a pesar de haber cumplido con 
todas las leyes vij entes no pudiera estar 
seguro de que no vendría una ley nueva 
á castigarlo por actos del pasado que ella 
no ha previsto, calificándolos como delitos 
ni estableciendo con anterioridad la pena 
ó castigo á que esten sujetos por el hecho 
de cometerlos? Nuestra Constitución que
riendo poner á cubierto al ciudadano de 
ataques de esta naturaleza, ha prescripto 
en su art. 18 que ningún habitante de la 
Nación pueda ser penado sin juicio prévio 
f  undado en ley anterior al hecho del proceso
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¿y apesar de esta prescripción tan terminan
te se sostiene esta ley que la viola abierta
mente y la echa por tierra? Para justificar 
la retroactividad de ella se dice, que las 
circunstancias son muy graves, sumamente 
difíciles, y que es menester dejar á un lado 
los preceptos del derecho constitucional. La 
Comisión no puede aceptar tan peligrosas 
doctrinas— Yo no sé que se va á salvar 
con esta ley: yo no sé que haya nada mas 
grande ni mas caro y salvador que la justicia 
y el derecho que en ella se sacrifican — Todo 
lo que vá mas allá de las reglas que ellas 
establecen, va á herir interese[s] legítimos, 
á atacar derechos bien adquiridos, y esto 
precisamente sucedería con la ley que nos 
ocupa — Considerándola bajo el punto de 
vista de la conveniencia dice el Sr. Ministro 
que es necesario dictarla porque en ella se 
va á salvar el pais; pero Sr., esto se puede 
hacer creer á chiquillos, esto es venir á asus
tarnos con fantasmas, es venir á impresio
narnos con cuentos de Hosman [síc : ff].

Señor, sino hay derecho para dictar esa 
medida, dictándola pondríamos en peligro 
la justicia, la Constitución y los derechos 
adquiridos — Nosotros no pretendemos ir 
mas allá del límite que nuestra Carta ha 
fijado á los Poderes Federales. La Comisión 
no violentará jamas su conciencia hasta el 
estremo de aconsejar se sacrifiquen la Cons
titución, la justicia y el derecho, empleando 
medios prohibidos, medios que rechaza todo 
buen ciudadano. El Congreso no puede des
cender á ese género de coa[c]cion y hostilida
des; no puede hacer uso de todos los medios 
por ilícitosquc sean para someter áun Gobier
no de Provincia, sino de los que le permite la 
Constitución, esa ley suprema que han jura
do los pueblos — Hemos declarado rebelde 
al Gobierno de Buenos Aires y tenemos el 
derecho de someterlo por la fuerza, con el 
poder de la Nación (ya que él nos ha condu
cido á ese fatal estremo); pero para obte
nerlo, no podemos emplear otros recursos 
que aquellos que esten conformes con la 
justicia y el derecho, — no podemos ir mas 
allá. Queremos que ese Gobierno respete la 
Constitución, y hemos de empezar nosotros 
por hacerla pedazos ¿Adondo [sic: e] vamos 
á parar entónces?

Tratándose, de la retroactividad de esta 
ley los defensores de ella han convenido hasta 
ciento [ste: r] punto en que produce efectos 
retroactivos; pero el Sr. Ministro empeñado 
en probarlo contrario, ha fundado toda su

argumentación á este respecto en q’ la 
cópula «hechos», está después de la frase 
de ejecución inmediata o futura y q’ por con
siguiente se comprenden sino los contratos 
que no han tenido ejecución. Pero, Sr., la 
ley declara nulos todos los contratos hechos 
ó por hacer por el Gobierno de Buenos 
Aires: luego en ella se comprenden todos, 
es decir, no solo los contratos por hacer 
sino también los hechos: tiene pues entónces 
efectos retroactivos y ataca derechos adqui
ridos, aun que esos contratos no hayan 
tenido ejecución, como dice el proyecto, 
ó no hayan concluido en todas sus conse
cuencias; pues los derechos se adquieren por 
el mero hecho de celebrar y firmar un con
trato, no por el cumplimiento de las obliga
ciones que cada uno de los contratantes se 
haya impuesto en él — Ademas en esta ley 
se ha dejado un vacio que agrava sus efectos 
retroactivos, pues no se fija la fecha del 
pasado, desde la cual haya de aplicarse: 
de manera que quedan comprendidos en ella 
todos los contratos hechos desde una época 
bastante remota, cuyo principio no se sabe 
cuando empieza. Pero no son estos solamente 
los defectos de la ley que nos ocupa; ella no 
solo es inconstitucional e injusta porque 
conculca los principios relativos al ejercicio 
de la soberanía provincial ataca derechos 
adquiridos, sinó que es también inútil, por
que bajo el punto de vista práctico no vá á 
producir resultado alguno, desde que no 
tenemos jurisdicción de hecho en la Provin
cia de Buenos Aires, y por lo tanto el 
Gobierno de ella puede celebrar y cumplir 
en todas sus partes los contratos que le dé 
la gana, aunque no sea sino como autoridad 
de hecho; ademas de que para eludir esta 
ley, tendría el arbitrio muy fácil de ponerles 
á todos los contratos que celebrase, una 
fecha anterior á la promulgación de la ley 
en que se le declaró rebelde quedando asi 
burlado, el objeto de aquella. — Si esta ley 
se diese pues, el Gobierno de Buenos Aires 
haría contratos con fecha anterior, si fuese 
necesario, ó no haría ningún contrato, pa
gando todo al contado; y cuando ese Go
bierno desapareciese, cuando pasara esta 
situación, en el caso de q’ se pudiera ó se 
quisiere ejecutar la ley que hoy se proyecta 
[cosa que creo bastante improbable]1 si bien 
el Gobierno Nacional podría imponer los 
efectos de aquella á los ciudadanos argenti

'  Los corchetes se encuentran en el original. ( N . dtl E .)
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nos, no podría hacer los mismo con los con
tratistas estrangeros que hiciesen sus recla
maciones en virtud de los derechos adquiri
dos por los contratos celebrados con aquel 
Gobierno, reclamaciones que serio [síc: a] 
necesario atender; porque ellas no se su
je ta r ía n  á esta ley que está en pugna 
con los derechos adquiridos mas ó menos 
lejítimos, sino que serian regidas por los 
principios del derecho internacional que está 
sobre ella — Si sancionásemos, pues, esa 
ley, surgirían mil reclamaciones de los súb
ditos estrangeros, fundadas en los principios 
del derecho internacional que todo el mundo 
reconoce y al cual se sugetan cuestiones de 
esta clase — Es por esto. que la Comisión 
la ha considerado perturbadora y ha di dicho 
[ste] que daría márjen á su semillero de cues
tiones diplomáticas, cuestiones en las que 
nada tendría que hacer la justicia ordinaria.

Yo no vengo aquí á sostener que el Go
bierno de Buenos Aires no es rebelde: no 
Sr., lo hemos declarado tal y tenemos el 
derecho de someterlo por las armas á la 
Constitución Nacional: así lo hemos resuelto 
en la ley de intervención sancionada por el 
Congreso é iniciada y sostenida por la misma 
Comisión á que pertenezco, y que hoy de
fiende el código fundamental y los principios 
y derechos que él establece, ó que no han 
sido delegados por los poderes provinciales, 
que se pretenden absorver, hoy en Buenos 
Aires, y quizá mañana en los demas Estados 
Federales.

Por otra parte, Sr., el Gobierno de Bue
nos Aires ha hecho ya todos sus aprestos 
y quizá ¿no tiene necesidad de comprar 
nada: qué vamos á obtener entónces con 
esta ley? Vamos solo á dar con ella el 
escándalo de absorver la parte de soberanía 
provincial no delegada, ó garantida por la 
Constitución y desconocer los derechos ad
quiridos que en todas las naciones civilizadas 
del mundo se respetan. Estos son los únicos 
resultados que va á producir esta ley. Me 
limito por ahora á estas observaciones en 
contestación á los dos oradores que me han 
precedido, porque el estado de mi salud no 
me permite detenerme mas: si esta discu
sión se suspendiese hasta la noche ó maña
na, tendría el honor de tratar esta cuestión 
mas estensamente, á todos los puntos trata
dos en sus discursos.

El Sr. Ministro— Pido la palabra.
El Sr. Presidente — Propongo á la Cáma

ra se suspenda la discusión hasta mañana.

El Sr. Ocampo — Hago mocion á ese 
objeto.

Varios Señores Diputados apoyaron la 
mocion.

El Sr. Ministro — Desearía decir cuatro 
palabras sobre el punto de la soberanía.

El Sr. Presidente — Vá á votarse la mo
cion que se ha hecho, Sr. Ministro.

El Sr. Araoz — Mañana discutirémos 
cuanto guste el Sr. Ministro.

Se votó la mocion y fué aprobada.
El Sr. Presidente — Queda con la pala

bra el Sr. diputado Araoz y se levanta la' 
sesión.

Se levantó esta a las cuatro y cuarto 
de la tarde.

Rúbrica del Sr. Presidente.
Benjamín de Igarzabal.

Secretario.

35.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 7 de Agosto de 18611
Se leyó enseguida la siguiente nota:

Paraná, Agosto 5 de 1861.
Honorable señor, Márcos Paz, Senador 

por la Provincia de Tucuman, ante V. H. 
muy respetuosamente expongo: Que el dia 
20 de Junio del corriente año fui puesto 
preso, incomunicado y con una barra de 
grillos, en un inmundo calabozo de la cárcel 
pública de la Ciudad de Córdoba, habiendo 
permanecido incomunicado hasta el dia 19 
de Julio en que llegue á esta Capital.

Al siguiente dia de mi llegada, el Gobierno 
Nacional sometió al conocimiento de V. H. 
el proceso que se me había mandado seguir 
en Córdoba. V. H. en consecuencia tuvo 
á bien nombrar en el mismo dia una Comi
sión especial para que dictaminase sobre él, 
continuando yo entre tanto bajo la depen
dencia del Poder Ejecutivo.

Han transcurrido desde aquella fecha 
diecinueve dias, y la Comisión especial no 
ha despachado aun.

Tal es el único motivo que me obliga á 
elevar esta solicitud ante V. H.

1 Esta sesión se publicó en el Número 52 de Conokeso Na
cional, Cámara dt Senadores, Acias de tas sesiones del Paraná 
correspondientes al año de ISfíl, cit., pp. 274 a 277. Presidió el 
senador señor Ellas y al margen se anotan los siguientes sena
dores: «Tolosa. Días-Veles, Bustamantc. I.eiva. Icart. Ferró. 
Nuiles. Torrent. Vega. Borges, Campillo. Videla. Arias (To
más), Al varado, Marín. Taboada. Guido Vidal, Calvo. — Con 
aviso: Gontalcz. Barra. — En detención: Pas. — Ausentes, Con 
licencia: Arias (Fernando). Urquisa, Ortis. Rodrigues. — Sin’ 
licencia: Pujol.» (N. del E .)
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Suplicarle con el friayor encarecimiento 
tenga á bien tomar en pronta consideración 
la causa que ha motivado mi prisión, y 
resolver sobre ella, tenie[n]do en cuenta las 
exigencias de la justicia, y la penosa posición 
personal en que me encuentro colocado. 
Dios guarde á V. H.

Marcos Paz.

El señor Presidente — A la Comisión es
pecial encargada de dictaminar sobre el 
sumario levantado al Sr. Senador Paz.

El señor Calvo — Pido la palabra: tengo 
por manera de conducta en mi carrera 
pública, ser extremadamente claro y fran
co, y por sistema y por carácter, procedo 
siempre con rectitud. El Sr. Paz pide con 
justicia que se resuelva prontamente en 
su causa, que no se dilate su juicio; pero 
yo no sé cual sea la ley que rija hoy el 
caso suyo: no puedo tomar una resolución, 
ni aconsejarla á la Cámara. Lo declaro 
como lo siento.

Como miembro de la Comisión encargada 
de informar á la Cámara para juzgar al Sr. 
Paz, por complicidad de traición ó indicios 
de complicidad en la rebelión del Gobierno 
de Buenos Aires debo decir en obsequio á la 
verdad, que la Comisión se ha ocupado por 
algunos dias, de este asunto, con toda la 
atención y meditación que merece, que es
taba á punto de formular un dictámen, que 
en mi opinión sería por la culpabilidad del 
Sr. Paz como agente ó cómplice de los re
beldes, y para allanar su fuero.

La Comisión no ha perdido tiempo, y 
estaba para expedirse, cuando se ha sabido 
aquí la conferencia tenida á bordo del vapor 
inglés Oberon en la Villa Constitución, en
tre el rebelde Mitre y las autoridades nacio
nales, con menosprecio de una ley recien
temente promulgada que lo prohíbe.1

Después de este suceso, declaro que yo 
no me encuentro en posición de formar 
juicio alguno respecto al Sr. Paz.

La ley que le condenaba viene á quedar 
en suspenso porque es notorio que el Excmo. 
Sr. Presidente Derqui y el Excmo. Sr. Ca
pitán General Urquiza han ido al puerto 
de las Piedras, á conferenciar con el jefe 
y algunos miembros de ese Gobierno, sola
mente declarado rebelde por disposición del 
Congreso; y no sé en verdad, como podría 
yo declarar culpable al Sr. Paz ahora de actos

1 En el tomo de  fuentes legales daremos el texto de esta 
conferencia. (N. dtl E .)

de complicidad con el Gobierno rebelde, 
cuando éste es oido por las primeras autori
dades de la Nación, en su carácter oficial (por
que no puede tener otro) y desconociendo la 
ley misma que se ha aplicado al Sr. Paz! Ni 
sé tampoco como podría absolverlo si la ley 
no se revoca. No puedo formar juicio.

En esta grave perplejidad, mi conciencia 
no me permite decidir si el Sr. Paz es culpa
ble ó nó; porque falta la base á mi criterio.

La ley debe ser igual para todos; si es un 
crimen la complicidad y cooperación del Sr. 
Paz con el Gobierno rebelde, se infieren la 
misma marcha por la misma causa, cuales- 
quicr otros que no sean el Senador Paz, 
y se pongan en identidad de casos.

Las autoridades nacionales, según la ley, 
no podían tratar con los rebeldes, pero 
habiéndolo hecho, legalizan la rebelión, la 
moralizan hasta cierto punto, pues que le 
reconocen derecho á tratar, y ya no puede 
ser un crimen para Paz estar de acuerdo 
con los rebeldes desde que tienen carácter 
oficial reconocido por las autoridades nacio
nales que los oyen como iguales.

O la rebelión se ha sometido, y entonces 
ya no está vigente la ley. Lo que es un cri
men aplicado á un individuo, no puede dejar 
de serlo para nadie.

Esta explicación dada con la franqueza 
que corresponde á un hombre libre, sirve 
para hacer reconocer á la Cámara la impo
sibilidad en que me hallo para poder formar 
juicio respecto al caso del Sr. Senador Paz, 
hasta aclarar si en efecto son ó no rebeldes 
aquellas autoridades, y si es ó no un delito 
entenderse con ellas.

Si no son rebeldes, no hay autoridad, no 
hay poder en nosotros, ni habría conciencia 
para castigar al Sr. Senador Paz, ni para 
allanar sus fueros, y debe ser puesto en li
bertad inmediatamente.

Si aquel Gobierno no es rebelde no hay 
lugar á juicio ni cargo alguno contra el Sr. 
Paz, y repito que en este caso debe ponér
sele en libertad sin más demora.

Ahora lamento por mi parte que el Sr. 
Paz sufra la prisión por consecuencia de una 
declaración solemne hecha por el Congreso, 
que es desatendida en la práctica con escán
dalo, por las primeras autoridades del país, 
desde que se costean hasta el puerto de las 
Piedras á conferenciar con el Gobierno que 
el Congreso ha declarado rebelde, coope
rando así al triunfo de la rebelión que es 
su deber combatir.
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El señor Presidente — Vá á entrarse á la 
órden del dia.

El señor Nuñez — Creo que el señor Pre
sidente ha dispuesto que esta solicitud pase 
á la Comisión especial, y como acaba de 
manifestar el honorable Senador Calvo que 
se considera inhibido para expedirse con 
los demás miembros de la Comisión, yo 
desearía que el señor Presidente se sirviese 
agregar á la Comisión especial otra Comisión 
ó cuando ménos nombrar á otro individuo 
para que reemplace al señor Calvo.

El señor Calvo — Por mi parte yo renun
cio esc cargo. Mi conciencia no me permite 
juzgar por una ley que no es igual para 
todos, que no sé si es ley ya; no puedo absol
ver ni declarar culpable al Sr. Paz cuando 
veo lo que está sucediendo y no lo entiendo.

El señor Leiva — El discurso del hono
rable Senador Calvo al manifestar la dis
posición de ánimo en que se encuentra hoy 
para no expedirse en esta Comisión, está 
fundado en una suposición, no en ninguna 
noticia oficial, y me parece que no debe tener 
lugar en la Cámara sinó aquello que se sabe 
oficialmente y no lo que se sabe por simples 
rumores como la entrevista de las Piedras.

El señor Calvo — Yo lo garanto, señor; 
es positivo.

El señor Leiva — Creo que en esta Cá
mara solo las noticias oficiales pueden for
mar el ánimo ó la conciencia de los señores 
Senadores, y á mi se me ha asegurado que 
no ha habido semejante entrevista con el 
Gobierno de Buenos Aires.

El honorable Senador Calvo podría haber 
dado otras razones para eximirse del cargo, 
pero no creo que la Cámara pueda resolver 
por esta manifestación de no poder expe
dirse por no poder formar juicio. La Cámara 
no puede atender á esa exposición, pero 
como se ha tomado la palabra para consi
derarla y que debía nombrarse á otro en su 
lugar, y como por esto ha hecho el señor 
Calvo renuncia de este cargo, yo no sé que 
tenga que ver que la persona del señor 
Presidente haya visto al Gobernador de 
Buenos Aires. Es preciso que hagamos una 
distinción entre el señor Presidente inves
tido con las facultades de su alto carácter, 
y la persona del Presidente despojado de 
todo carácter oficial. Aquí no tenemos nin
guna nota oficial que nos avise de esa en
trevista, y no sabemos si son simples ru
mores que nunca pueden influir en el ánimo 
de la Cámara para poder tomar una resolu

ción de aceptar ó no una renuncia ó excep
ción de una comisión. El puede fundarse en 
otra cosa; puede considerarse incapaz, puede 
tener algún inconveniente para continuar 
en esa Comisión, pero el motivo en que ha 
fundado su renuncia, no lo creo atendible 
por la Cámara.

El señor Calvo — Yo insisto en la renun
cia que hago para pertenecer á esa Comisión. 
Me basta el hecho, no quiero entrar en de
talles, y constándome el hecho como me 
consta, debo declarar ahora, como miembro 
que he sido de esa Comisión, que encontraba 
culpabilidad en el sumario del Sr. Paz, y 
ahora no es culpable en mi concepto, y como 
esta opinión que formulo aquí, me inhibe 
hasta cierto punto de seguir en esa Comisión, 
insisto en la renuncia que hice.

Mi conciencia me priva continuar; no 
puedo pertenecer más á esa Comisión.

El señor Presidente — La primera vez el 
señor Senador dió una razón puramente 
personal, y yo pasé á la órden del dia, pero 
ahora que él hace renuncia de ese cargo, 
yo creo que la Cámara es quien debe resol
ver en el caso.

El señor Nuñez — El modo como puede re
solverse fácilmente es aumentando el número 
de individuos que forman la Comisión espe
cial, y creo que agregando la Comisión de Le
gislación á la especial, queda resuelto el caso.

Se aumenta así el número de conocimien
tos á la Comisión en que implícitamente 
está reemplazado el honorable Senador Cal
vo, sin necesidad de nombrar otro miembro.

Muchas veces se aumenta una comisión 
con-otra, ya consultando el mayor número 
de luces, ya para facilitar el trabajo, y creo 
que en este caso podría procederse así.

El señor Bustamante — Creo que cuan
do un miembro de una comisión se en
cuentra en tortura para expedirse en un 
asunto por cualquier razón que sea, no se 
le puede forzar á ello. Pero no creo tampoco 
que debe agregarse por esto otra comisión 
á la especial ya nombrada.

Suele esto hacerse cuando esa comisión 
entre si no ha podido acordar su dictámen, 
no ha podido formar juicio, y entónces se 
solicita la cooperación de otra comisión. 
Esta ha sido la práctica, práctica que hasta 
cierto punto no trae ventaja alguna, porque, 
cuanto mayor es el número de miembros 
que componen una comisión, más difícil es 
formar su juicio y expedirse. En este asunto 
la incorporación de otra comisión á la espe-
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cial encargada de dictaminar sobre él, trae
ría el inconveniente de tener que empezar 
el trabajo de nuevo; sería preciso volver á 
iniciarse el conocimiento del expediente por 
las dos comisiones reunidas, volver á la 
lectura, cuando ya la especial tiene hechos 
estos trabajos y está á punto de expedirse, 
por lo que mi opinión es, que la Cámara, 
que defirió al señor Presidente el nombra
miento de la Comisión especial, debe ahora 
también deferir el nombramiento del miem
bro que debe integrarla, reemplazando al 
que se dá por excusado de ella.

El señor Taboada — No puedo ménos de 
asombrarme como el Senado vá á ocuparse 
del sumario de Paz por el delito de las rela
ciones con el Gobierno de Buenos Aires, 
cuando todo está concluido; pues es público 
que el General Urquiza y el Presidente 
Derqui, se han visto con Mitre en el puerto 
de las Piedras; y nosotros no podemos venir 
á castigar acá, mientras ellos están con la 
fusión por allá. No señor, esto es vilipendioso 
para el Senado; y debe suspenderse todo, has
ta que se resuelva definitivamente el asunto.

El señor Presidente — Cuando se nombró 
la comisión especial, la Honorable Cámara 
defirió ese nombramiento al Presidente; por 
consiguiente me creo con derecho á aceptar 
la excusación del Sr. Calvo, y nombro para 
reemplazarlo al honorable Senador Guido. 
Pasaremos á la órden del dia.

Sesión ordinaria [de la Cámara de Diputados 
de la Nación] del 7 de Agosto de 1861.1

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Na
ción Argentina, á siete dias 
del mes de Agosto de mil 
ocho cientos sesenta y uno, 
reunidos en su Sala de Sesio
nes los Sres. DD. inscriptos 
al márgen, con inasistencia 
del Sr. Quiroga sin aviso el 
Sr. Presidente declaró abierta 
la sesión y el Secretario espu- 
so, que no estaba concluida 
el acta de la anterior, pero 

Rodríguez D. q ’ iban á leerse otras de se- 
Eusebio. siones anteriores.

1 Publicada en Boletín Oficial. Paran A. año I. n.° 240. de 
jueves 10 de octubre de 1801. p. 1, col. 1 a 5, p. 2. col. 1; 
n.« 241. de viernes 11 de octubre de 1801. p. 1. col. 1 a 5. p. 
2. col. 1 a 5. p. 3. col. 1 a 3. Presidió el diputado señor García 
Isasa. E sta  sesión se comenzó a publicar en el n.° 239 y se 
repitió en el n.o 240; utilizamos la segunda de las versiones. 
(N. del E.)

Rodríguez del El Sr. Ocampo.— Que las 
Comas10 actas que iban á leerse eran
puch. bastantes largas y los Dipu-
Ortíz D. Re- tados que habían tomado par-

mijio- te en la discusión habían revi-
AchabaiDimd' sado ya sus discursos: que
Amenabár. Por 1° tanto hacía mocion
Pardo. para que se escusase la lec-
Peralta. tura de ellas y se diesen por
Chenaut. aprobadas — Apoyada sufi
cientemente la mocion se votó y fué apro
bada quedando en consecuencia aprobadas 
dichas actas.

Leyóse una nota fecha 30 del ppdo. del 
Sr. Diputado López Jordán: en que decía, 
que habiendo determinado el plazo por el 
que se concedió licencia para ausentarse de 
la Capital, y estando obligado aun á prestar 
los servicios á que había sido llamado por 
el Capitán General en Gefe de los Ejércitos 
de la Confederación, creía hallarse en el caso 
de avisar á la H. Cámara, que le seria abso
lutamente imposible concurrir á las sesiones 
del presente año, para que, si la H. Cámara, 
lo creía conveniente, se sirviese llamar á reem
plazarlo al Diputado Suplente de la Provincia.

El Sr. Presidente ordenó pasase esta soli
citud á la Comisión de Peticiones— y dijo— 
Pasemós á ocuparnos de la órden del dia 
que quedó pendiente en la sesión anterior.

El Sr. Ocampo— Antes de continuar con 
la órden del dia debemos ocuparnos de otro 
asunto que quedó pendiente en la ú[l]tima 
sesión.— Me refiero á la interpelación que 
dirigí al Ministerio sobre el destino del Sr. 
Bavio.— La Cámara no fué satisfecha en
tonces por los Ministros que se hallaron 
presentes y se resolvió suspender la inter
pelación para que mejor informados estos 
al respecto pudieran dar esplicaciones en esta 
sesión y se llamasen á ella á los Ministros 
que no habían concurrido.

El Sr. Presidente— Pero habiendo que
dado pendiente la órden del dia me parece 
mejor ocuparnos de ella y que terminada 
esta pasemos k cuarto intermedio para que 
se llame á los Sres. Ministros.

El Sr. Ocampo — No tengo inconvenien
te—Podemos ocuparnos de la órden del dia.

El Sr. Presidente—Continúala discusión 
del dictamen de la comisión de Hacienda 
que quedó pendiente en la sesión anterior.

El Sr. Araoz dijo— En el deber de sos
tener el dictámen de la Comisión y de refu
tar las argumentaciones hechas contra él 
por el Sr. M. y un Sr. Diputado, como

Presidente.
Torino.
Quesada.
Lascano.
Frías.
Laspiur.
Luque.
Bazan.
Daract.
Lucero.
Ruso.
Ocampo.
Araoz.
Carreras.
Soria.
Cossío.
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miembro informante daré las razones fun
damentales en q’ ella se apoya para soste
nerlo.— Lamento, Sr., que no se halle pre
sente el Sr. Ministro para que sostuviera 
sus ideas; pero ya que él no quiere 6 no 
puede hacerlo.......

El Sr. Achabal interrumpiendo— Ya no 
es Ministro, Sr. Diputado.

El Sr. Araoz—No lo sabia, y siento sobre
manera que no pueda concurrir; pero la 
Comisión tiene una misión mas alta que 
la de contestar al Sr. Ministro.—La misión 
de la Comisión es de dejar establecidos los 
principios fundamentales del derecho público 
político y preservar á los pueblos de los 
ataques violentos que pudieran inferírseles 
por una ley sea cual fuese la causa que haya 
influido para pedir su sanción.—Es por esto 
que la Comisión créc deber continuar sos
teniendo su dictámen y lo haré á nombre 
de ella en el terreno del derecho y de la 
razón, como lo hice en la sesión anterior 
en que tuve el honor de representarla.— 
No trataré esta cuestión solo con argumentos 
sacados de la razón general: lo haré con 
autoridades que en esta materia merecen 
tal vez mas fé que las que ha traído en su 
apoyo el Sr. Ministro: lo haré con texto de 
les [sic: o] mejores tratadistas de derecho 
público, internacional y civil y ocurriré 
también á los mismos que el Sr. Ministro 
ha citado falseándolos escandalosamente y 
abusando de la tolerancia de la Cámara.

El Sr. Ministro empezó por desconocer 
la soberanía provincial, la soberanía que 
representa la Provincia de Buenos Aires, 
porque (dijo) la soberanía era una é indi
visible y que por consiguiente, no había sino 
soberanía nacional— Esto prueba ó una 
ignorancia supina de los principios elemen
tales del derecho público ó que el Sr. Minis
tro ha querido abusar de la paciencia de 
la Cámara que le ha escuchado tales disla
tes. Oigamos sobre este punto al sapiéntí- 
simo Rivero citado por el Sr. Ministro: dice 
así en la lección 7.“.

«¿Cual es el régimen federal? Aquel por 
« el cual cada una de las grandes provincias 
«■ que compone una nación, es un estado 
« independiente; que tiene su constitución, 
« su gobierno y las leyes que le son propias; 
« pero todos estos estados se hallan unidos 
« por una Constitución y congreso general 
« para la defensa común y otros objetos 
« generales.» Esta cita del autor está perfec
tamente de acuerdo con los principios de

nuestra Constitución que ha dividido el 
poder público de la República en poderes 
nacionales y provinciales constituyendo dos 
soberanías, una nacional general, y otra 
local que establece en dos títulos distintos: 
el l.° dice así: Título l.° Gobierno Federal, 
y el otro — Título 2.° Gobiernos de Provin
cia, fijando eu cada uno de ellos las atribu
ciones xespectivas de esos Poderes, de esas 
dos soberanías, limitadas ambas. En el art. 
104 nuestra Constitución se declara que las 
Provincias conservan todo el poder no dele
gado por ella al Gobierno Federal recono
ciendo á la soberanía provincial como la 
regla y á la nacional como la csccpcion; 
y esto está de acuerdo con las palabras que 
acabo de leer del célebre Rivero en que 
reconoce terminantemente la independencia 
de cada uno de los estados que componen 
una Nación constituida bajo el réjimen fe
deral — Escuso citar otros autores de dife
rentes naciones.

La soberanía Nacional es una é indivisible 
en su orijen, que es el pueblo, porqué en el 
reside originariamente, pero ella se ejerce 
por medio de delegados y en su ejercicio se 
divide según la forma de Gobierno que cada 
pueblo adopte — Bien pues, nuestra cons
titución que es la espresion de la voluntad 
del pueblo ha creado poderes nacionales y 
provinciales, delegando en aquella parte de 
la soberanía y otra parte en estos, marcando 
á los unos y á los otros el límite de sus atri
buciones, y esos poderes que representan, 
por csprcsarlo con mas claridad, dos sumas 
de soberanía, ni aislada, ni colectivamente 
pueden traspasar ese límite sin faltar á su 
mandato y violar esa Constitución á que 
deben su orijén y que les ha trazado la 
órbita en que deben girar — Mas allá de 
ese límite ninguno de los poderes tiene facul
tad alguna y todo cuanto hiciese sería arbi
trario — Estos principios elementales del de
recho que están al alcance de un simple 
escolar han sido desconocidos por el Sr. 
Ministro no obstante de que en la práctica 
siempre han sido reconocidos por el Gobier
no Nacional — En las diversas intervencio
nes que han tenido lugar en las Provincias 
como en la Rioja, San Juan y Córdoba, no 
se ha destituido á sus autoridades, no se ha 
desconocido á sus Gobernadores legales aun
que se hayan presentado en abierta rebe
lión— Se ha respetado su carácter y la 
representación lejítima que investían. Nin
gún Gobernador ha sido depuesto por ha-
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berse rebelado contra la autoridad nacional 
— Cuando el Gobierno Nacional interino en 
San Juan siendo Gobernador el Sr. Gómez 
se nombró un Gobernador provisorio — Ni 
al P. E. N. ni al Congreso se le ha ocurrido 
jamás declarar vacante la silla de un Gober
nador de Provincia, y esto á pesar de que 
ántes tenia el Congreso facultad para acusar 
y destituir á los Gobernadores, facultad que 
por las reformas constitucionales han resu
mido las Provincias — Se ha respetado 
siempre la soberanía provincial á quien com
pete crear y remover sus autoridades — 
Proceder de otra manera habia importado 
una infracción flagrante de la Constitución, 
habría sido absorver la soberanía provincial, 
poniendo en práctica la forma de Gobierno 
unitaria, central: habría sido en fin, volver 
á la Constitución unitaria del año 26.

Los ejemplos que he citado son de hechos 
fehacientes que están fuera de duda y per
fectamente conformes con los principios con
signados en nuestra Constitución. — No se 
me citará un solo hecho en contrario de paí
ses regidos por la forma de Gobierno Fede
ral. — En la Union Norte-Americana jamas 
se ha desconocido la representación lejítima 
de los Gobernadores de los Estados, ni en 
los casos en que se han puesto en armas 
contra la Autoridad Nacional. — Ahora mis
mo se acaban de levantar seis Estados con
tra el Gobierno General y no se le ha ocurri
do á este ni al Congreso dictar una medida 
semejante á la que nos ocupa, aplicando las 
doctrinas que ha sostenido el Sr. Ministro.— 
No se ha desconocido la legalidad de sus 
autoridades, no se les ha apellidado ilegíti
mas, siquiera, ni menos declarádoseles ce
santes en su representación; pues que no se 
pueden desconocer autoridades que tienden 
su oríjen en la soberanía de la Provincia, 
porque hay que respetar sobre todo la Cons
titución. — El Gobierno Nacional no puede 
quitar ni poner autoridades en las Provin
cias, y esto está de acuerdo con aquel prin
cipio muy conocido illius est tollere cujus est 
ponere; esto es, solo compete quitar al que 
compete poner: quiere decir entonces que el 
Gobierno Nacional que no puede nombrar 
las autoridades de Provincia, tampoco pue
de quitarlas.

El Gobierno de la Union no ha entrado 
á declarar nulos los contratos celebrados por 
los gobernadores de los indicados estados, 
por que la Constitución Nacional es su 
regla, y ella no le permite despojar en ningún

caso á los Estados de la soberanía q’ les 
reconoce — El Gobierno de la Union no se 
ha atrevido á dictar semejante ley, no obs
tante la necesidad de someter á los estados 
disidentes, porq’ sabe q’ esto seria atenta- 
rorio á la soberanía que ellos representan, 
y han preferido emplear las armas para al
canzar ese objeto — Ha querido tentar el 
medio terrible de la guerra antes q’ violar 
la Constitución en cuyo nombre obra; ha 
reconocido que el no tiene misión mas allá 
de los limites que ella le traza, y la ha respe
tado — Ese Gobierno á mérito de una con
sulta que le ha sido dirijida por el General 
Butler comandante del fuerte Monroe con 
motivo de la cuestión política pendiente en
tre la República y los Estados disidentes, 
acaba de consignar en una nota del Minis
terio de la Guerra estas muy significativas 
palabras, que tiene perfecta aplicación á 
nuestro caso — «El Gobierno (dice) no pue
de conceder á ningún Estado el derecho de 
repudiar sus obligaciones federales; pero 
tampoco puede negarse á cumplir las obliga
ciones federales á que está constreñido.» — 
Véase pues, como ese Gobierno modelo de 
Estados regidos por idénticas instituciones 
á las nuestras reconoce y profesa los mismos 
principios que sostiene la Comisión, decla
rando bien alto que apesar de la rebelión 
en que se hallan esos Estados, él no puede 
considerarse dispensado de cumplir las obli
gaciones federales á que está constreñido, 
las obligaciones que le traza la Constitución 
Nacional. ¡Y á presencia de ejemplos tan 
autorizados y elocuentes se sostiene que el 
Gobierno Argentino debe desconocer no solo 
las obligaciones que terminantemente le im
pone la Constitución Nacional sino hasta la 
forma de gobierno que la Nación se ha dado, 
traspasando los límites que le ha fijado nues
tra Carta, é invadiendo la soberanía provin
cial que ha establecido esta misma? Sr, si 
no tuviéramos ejemplos tan elocuentes como 
el q’ acabo de citar, sinó tubieramos dife
rentes arts. constitucionales en que apoyar 
el dictamen de la Comisión, bastaría recor
dar que somos regidos por instituciones fede
rales é invocar al buen sentido — Esto sería 
suficiente para resolver esta cuestión.

Ahora para probar la representación legí
tima ó personería legal de cualquiera de los 
Estados que forma una Nación, en caso de 
guerra con ella, ante las naciones estrange- 
ras, voy á citar autores clasicos leyendo sus 
palabras, no falsificando su inteligencia y
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sentido, como lo ha hecho el Sr. Ministro — 
El eminente Wattel dice lo siguiente — 
«Cuando se forma en el Estado un partido 
« que no obedece ya al soberano, y tiene 
« bastante fuerza para hacerle frente, 6 
« cuando en una República se divide la 
« Nación en dos fracciones opuestas, y 
« llegan á las manos por una y otra parte, 
« es una guerra civil. — Algunos reservan 
« este término á las justas armas que los 
« subditos oponen al soberano, para distin- 
« guir esta resistencia lejítima de la rebelión, 
« que es una resistencia abierta é injusta» — 
« Pero ¿como llamaremos á la guerra que se 
« levanta en una República despedazada por 
« dos facciones; ó en una monarquía entre 
« dos pretendientes á la corona? El uso aplica 
« el término de «guerra civil á toda la que se 
« hace entre los miembros de una misma 
« sociedad política; y si es entre una porción 
« de ciudadanos por una parte, y por otra 
« el soberano con los que le obedecen, basta 
« que los descontentos tengan alguna razón 
« de tomar las armas, para que este desórden 
« se llame guerra civil, y no rebelión. Esta 
« última calificación no será sino un lcvan- 
« tamiento contra la autoridad lejitima, des- 
« tituido de toda apariencia de justicia — 
« El principe no deja de llamar rebeldes á 
« todos los súbditos que le resisten abierta- 
« mente; pero, cuando estos llegan átenor 
« bastante fuerza para hacerle frente y obli- 
« garle á que les haga la guerra regular- 
« mente, es preciso que se resuelva á sufrir 
« la espresion de guerra civil.»

«No tratamos ahora de examinar las ra- 
« zones que pueden fundar y justificar gue- 
« rra civil, porque ya hemos hablado (lib. I, 
« cap. IV) de los casos en que pueden los 
« súbditos resistir al soberano. Dejando pues 
« aparte la justicia de la causa, nos resta 
« considerar las máximas que se deben obser- 
« var en la guerra civil, para ver si en ella 
« está obligado el soberano en particular 
« á observar las leyes comunes de la guerra.»

«La civil destruye los vínculos de la socie- 
« dad y del gobierno, 6 á lo menos suspende 
« su fuerza y sus efectos: produce en la 
« Nación dos partidos independientes, q’ se 
« miran como enemigos, y no reconocen nin- 
« gun juez común. Por consiguiente, es nc- 
« cesario, absolutamente considerar á estos 
« dos partidos como formando en lo sucesivo, 
« ó á lo menos por algún tiempo, dos cuerpos 
« separados, ó dos pueblos diferentes; pues 
« que aunque el uno de ellos sea culpable

« por haber roto la unidad del Estado, 
« resistiendo á la autoridad lejítima, no por 
« eso dejan de estar divididos de hecho. 
« Ademas ¿quién los juzgará y decidirá de 
« que parte está el agravio ó la justicia? No 
« tienen superior común sobre la tierra, y 
« por consiguiente se hallan en* el caso de 
« dos naciones q’ entran en contestación 
« y que, no pudiendo convenirse acuden á 
« las armas.»

«En este supuesto es evidente que las 
« leyes comunes de la guerra, esas máximas 
« de humanidad, de moderación, de rectitud 
« y honradez q’ hemos espuesto, deben obser- 
« varse por ambas partes en las guerras civi- 
« les. Las mismas razones q’ establecen su 
« obligación de estado á estado, las hacen 
« tanto ó mas necesarias, en el caso desgra- 
« ciado en que dos partidos obstinados des- 
« pedazan su patria común.»

El eminente publicista Bello, no citado 
por el Sr. Ministro, pero que en esta materia 
merece la misma fé que Wattel, dice á este 
respecto lo siguiente:— «Cuando en el Es- 
« tado se forma una fracción que toma las 
« armas contra el soberano, para arrancarle 
« el poder supremo 6 para imponerle condi- 
« ciones, ó cuando una República se divide 
« en dos bandos que se tratan mútuamente 
« como enemigos, esta guerra se llama civil, 
« que quiere decir guerra entre ciudadanos. 
« — Las guerras civiles empiezan á menudo 
« por tumultos populares y azonadas, y en 
« nada conciernen á las naciones estrangeras; 
« pero desde que una facción ó parcialidad 
« domina un territorio algo estenso, le dá 
« leyes, establece en él un Gobierno, admi- 
« nistra justicia, y en una palabra, ejerce 
« actos de soberanía, es una persona en el 
« derecho de gentes, y por mas qué uno de 
« los partidos dé al otro el título de rebelde 
« ó tiránico, las potencias estrangeras que 
« quieran manterierse neutrales deben con- 
« siderar á entre ambos como dos Estados 
« independientes entre si y de los demas.»1

Se vé pues, que en los casos de guerra 
civil entre una Nación y cualquiera de los 
Estados que la componen, tienen estos per
sonería legal, según el derecho de gentes, 
y las Naciones estrangeras tienen que consi
derarlos como Estados independientes, reco
nociendo en ellos en ese caso, todas las atri-

1 Aquí termina el n.° 240 y se inserta la expresión: ( Conti
nuará). En el número siguiente se halla el encabezamiento: 
«Camara de Diputados. — Octavo período lejislativo. — Sesión 
ordinaria del 7 de Agosto de 1861.— Presidencia del Sr. 
García Iaasa.— [Continuación.]». (N. del E .)
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bucioncs [stc: e] anexas á esa independencia; 
y si esto dicen los publicistas de una Na
ción regida por un Gobierno central ¿que 
habrían dicho de un Estado federal á quien 
la Constitución le ha reservado una parte 
de la soberania? La Inglaterra acaba de 
reconocerles personería internacional á los 
Estados Norte Americanos que se han suble
vado contra el Gobierno Federal de ellos.— 
Es por estas reglas pues, que reconoce todo 
el mundo que se han de resolver las reclama
ciones que pasada esta situación hiciesen 
los contratistas estrangeros, no por esta ley 
q’ se quiere sancione el Congreso: ella no 
tendría ninguna significación ni valor algu
no ante los principios de derecho internacio
nal que sirven de norma á las Naciones 
entre sí. — Asi pues, si los súbditos de una 
potencia estrangera se presentasen después 
reclamando el cumplimiento de contratos 
celebrados con el Gobierno de Buenos Aires 
hoy que este ejerce de hecho actos de sobe
ranía en el territorio de esa Provincia, ten
dríamos que atenderlos, porque las Naciones 
estrangeras guardando una estricta neutra
lidad no pueden constituirse en jueces de 
nuestras disenciones intestinas y tienen que 
considerar á los Estados belijerantes como 
independientas [ s í c :  e] de hecho, con tal 
que ejerzan actos de soberanía en su respec
tivo territorio; y en consecuencia, como 
há[b ]iles para tratar y contratar. — Estos 
son los principios á que ellas tienen que ate
nerse — ¿Qué obtendríamos entonces con 
esta ley? ¿Qué resultado nos daría ella, si 
está en oposición con los principios del de
recho de gentes que no le es permitido á uno 
de los belijerantes modificar según sus con
veniencias? — Ninguno — No vamos pues, 
á hacer otra cosa que violar inútilmente la 
Constitución Nacional, conculcando la sobe
ranía provincial que ella ha querido garan
tir. — Es por esto, que la Comisión ha dicho 
en su dictámen que si fuese posible imponer 
los efectos de esta ley inconstitucional á los 
ciudadonos [ s í c :  a] argentinos de la Provin
cia de Buenos Aires, no podría hacerse otro 
tanto con los residentes estrangeros, y enton
ces, aquella á fuerza de exagerada vendría 
á  quedar reducida á una inconstitucionalidad 
ridicula é inútil.

Pero voy á probar todavía con ejemplos de 
otras Naciones la exactitud de los principios 
sostenidos por la Comisión á este respecto. — 
La convención francesa durante la revolu
ción del año 89, en circunstancias mucho

mas difíciles que las que atravesamos, dictó 
leyes anulando los contratos celebrados por 
los partidarios de la rama reinante, pero no 
tardó mucho en arrepentirse y las derogó — 
(Esto mismo sucedería con esta ley si se 
dictase). En la revolución de Cronvel en 
Inglaterra, que se levantó contra el soberano 
legítimo fueron respetados todos los contra
tos que él hizo y la Inglaterra pagó hasta el 
último real que se adeudaba por ellos. — 
En la revolución que-tuvo lugar en Chile 
hace dos años, los Sres. Gallos, Jefes de ella 
contrajeron compromisos que el Gobierno 
de Chile triunfante ya de la revolución, tuvo 
que pagarlos y los satisfizo en su totalidad, 
respetando los principios de derecho de gen
tes que no son otra cosa que los principios 
del derecho natural, aplicados á los negocios 
de las Naciones y de los Gobiernos que las 
representan, principios reconocidos por el 
común acuerdo de todas las Naciones civili
zadas del mundo. — Esto por lo que hace 
á la personería legítima de un Estado, en 
caso de guerra con la Nación de que forma 
parte, ante las potencias estrangeras— Voy 
ahora á ocuparme del punto relativo á la 
rctroactividad de las leyes que ha tratado 
también el Sr. Ministro.

Se ha dicho que la ley que nos ocupa no 
tiene efecto retroactivo y que aun en el caso 
de que lo tuviera sería permitido darla por 
las circunstancias en que nos hallamos. — 
Para probar que no tiene ese carácter se ha 
ocurrido á la sintaxis del artículo primero 
y á la cópula hechos, pretendiendo probar 
q’ la colocación de esta palabra, le quita 
á la ley todo el efecto retroactivo que pudie
ra tener. No me ocuparé de este argumento 
de escuela que solo puede aducirlo un par- 
vulillo. — Basta ver que esa ley declara 
nulos todos los contratos hechos y por hacer 
por el Gobierno de Buenos Aires para cono
cer que ella es de carácter retroactivo. — Es 
inútil por consiguiente entrar en demostra
ciones á este respecto. Pero se ha sostenido 
que las leyes pueden temer efecto retroac
tivo, y voy á ocuparme de este punto.

El muy ilustrado Rivero que he citado 
antes (autoridad encomiadísima por el Sr. 
Ministro,) tratándose del objeto de las leyes 
y de sus efectos dice lo siguiente:— «¿Cuál 
« es el efecto de la ley? Obligar á todas las 
« personas que existen en la estencion del 
« te rrito rio  donde ella está en vigor: seguir 
« á la persona cuyo ínteres arregla en cual- 
« quiera lugar que se encuentre; no estender
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« su poder sino á los venidero: por consi- 
« guíente no tener efecto retroa[c]tivo.

«¿Qué quiere decir que las leyes no deban 
«•tener efecto retroactivo?

«Que jamas se apliquen á las acciones 
« 6 delitos cometidos antes de su publica- 
« cion.

«¿Cuál es la esencia de la ley?
«Mandar, prohibir, permitir y castigar.
«¿Que es lo que debe estatuir la ley?
«Lo que sea razonable, porque la fuerza 

« de la ley esta en la razón y la justicia.
«¿Qué mas se requiere respecto de la ley?
«Que llegue á noticia de todos, mediante 

« su promulgación: y que todos la compren- 
« dan, debiendo para ello ser clara.»

Esta respetable autoridad nos manifiesta 
terminantemente que las leyes no pueden 
tener efecto retroactivo; esto es, que no de
ben estender su poder sino á lo venidero, 
y que por consiguiente no deben aplicarse 
á las acciones ó delitos cometidos antes de 
su publicación; que ellas no deben estatuir 
sino lo que sea razonable y justo y que para 
que puedan aplicarse, es necesario que lle
guen á noticia de todos, mediante su promul
gación, condiciones de las cuales no tiene 
una sola la ley que nos ocupa: porque ella 
es de un carácter retroactivo, puesto que 
vuelve sobre el pasado, y es injusta, porque 
va á aplicarse á acciones que han tenido 
lugar antes de su promulgación y á indivi
duos á cuyo conocimiento no puede llegar, 
puesto que no es posible promu [ligarla en 
Buenos Aires, no teniendo allí, como no 
tenemos, jurisdicción de hecho.

Pero quiero citar otra autoridad muy 
competente en estas materias. — Escrihe 
[síc : b] tratando del efecto retroactivo de 
la ley dice lo siguiente: Esto es muy elo
cuente y decisivo: — «La ley no tiene efecto 
« retroactivo.»

«Pues que la ley es una regla que se esta- 
« blece para dirigir nuestras acciones, y que 
« no tiene fuerza obligatoria sino desde su 
« promulgación, es consiguiente que no pue- 
« da aplicarse á los tiempos pasados sino 
« solo á los venideros. Este es un principio 
« conservador de la forturna, [d]el honor y 
« de la vida de los hombres. El oficio de las 
« leyes es arreglar lo futuro (decía M. Por- 
« talis, en la esposicion de los motivos del 
« primer título del Código Civil de Francia); 
« lo pasado no está ya en su poder. Si hubie- 
« se un pais en el mundo donde estuviese 
« admitida la retroacción, de las leyes, no

« habría en él ni aun sombra de seguridad. 
« La ley natural no está limitada por los 
« tiempos ni los lugares, porq’ es de todos 
« los países y de todos los siglos. Pero las 
« leyes positivas, que son obra de los hom- 
« bres, no existen para nosotros sino cuando 
« se promulgan, y no pueden tener efecto 
« sino cuando existen. La libertad civil con- 
« siste en el derecho de hacer lo que la ley 
« no prohíbe; y se mira como permitido todo 
« lo que no está vedado. ¿Qué sería pues de 
« la libertad civil, si pudiese temer el hom- 
« bre, que aun después de haber obrado sin 
« infringir las leyes quedaba espuesto al 
« peligro de ser perseguido por sus acciones 
« ó turbado en sus derechos en virtud de 
« leyes posteriores? No confundamos las 
« sentencias con las leyes. Es propio de la 
« naturaleza de las sentencias arreglar lo pa- 
« sado, porque no pueden recaer sino sobre 
« [si'c: e] acciones ó derechos adquiridos y 
« sobre hechos consumados, aplicándoles las 
« leyes existentes. Mas lo pasado no puede 
« ser del dominio de leyes nuevas que no 
« lo regían. El poder lejislativo es la omni- 
« potencia humana. — La ley establece, con- 
« serva, muda, modifica, perfecciona, des- 
« truye lo que es, y crea lo que todavía no es.

«Pero el poder de la ley no puede csten- 
« derse á cosas que ya no son, y que por 
« eso mismo están fuera de todo poder. — 
« El hombre, que no ocupa sino un punto 
« en el tiempo y en el espacio, seria por 
« cierto un ser bien desgraciado, sino pudiera 
« tranquilizarse ni aun con respecto á su 
« vida pasada. ¿No ha llevado ya por esta 
« parte de su existencia todo el peso de su 
« destino? Lo pasado puede dejarnos senti- 
« miento y pesar, pero pone término á toda 
« incertidumbre. En el órden de la natura- 
« leza solo es incierto el porvenir, y aun la 
« pena de esta incertidumbre se alivia y 
« templa por la esperanza, que nunca deja 
« de ser fiel compañera de nuestra debilidad. 
« Empeoraríamos mucho la triste condición 
« de la humanidad si quisiéramos cambiar 
« por el sistema de la legislación, el sistema 
« de la naturaleza y tratásemos de hacer 
« revivir nuestros temores con respecto á 
« un tiempo que ya no existe, sin poder res- 
« tituirnos al mismo paso nuestras esperan- 
« zas. Lejos de nosotros la idea de esas leyes 
« de dos caras que teniendo un ojo fijo sobre 
« lo pasado y otro sobre lo venidero, seca- 
« rían la fuente de la confianza y llegarían 
« á ser un principio eterno de injusticia,
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« de trastorno y de desórden. Mas ¿porque, 
« se dirá, dejar impunes abusos que existían 
« antes que la ley, que por fin se promulga 
« para reprimirlos? Por que es preciso que 
« el remedio no sea peor que el mal. Toda 
« ley nace de un abuso. No habría pues ley 
« que no debiera ser retroactiva. No exija- 
« mos que los hombres sean antes de la ley, 
« lo que no deben ser sino por ella».

Solo la Convención francesa, por la céle
bre ley de 5 de brumario y otra de 17 de 
nevoso del año 2, hizo retroceder hasta el 
14 de Julio de 1789 la igualdad absoluta 
de las particiones entre todos los coherede
ros; pero bien pronto se arrepentió [s íc :  i] 
del error á que la habían arrastrado los q’ 
entonces la dominaban, y dueña ya de si 
misma, no solamente anuló tan absurdas 
leyes por decreto de 9 de fructidor del año 3, 
sinó q’ en la declaración de los derechos del 
hombre y del ciudadano estableció formal
mente que ninguna ley civil ó criminal puede 
tener efecto rctr[o]activo — El mismo prin
cipio se tuvo cuidado de sentar después en 
el código civil de aquella Nación.

Voy á leer ahora las escepciones de la 
regla en que se ha apoyado el Sr. Ministro — 
Voy á beber de la misma fuente en que él 
lo ha hecho dice asi el mismo Escriche — 
Escepciones de la regla— «Aunque es regla 
general q’ la ley no debe aplicarse sinó á los 
negocios que ocurran después de su promul
gación, hay sin embargo casos en que por 
espresa disposición puede estenderse su im
perio á los hechos pasados.

«Mas ¿cuáles son los casos en que podrá 
« el legislador dar espresamentc retroacción 
« á sus disposiciones? Son principalmente 
« aquellos en que pueda decir que estendien- 
« do su imperio á lo pasado, no hace mas 
« que restituir su vigor á una ley que ya exis- 
« tía, ó restáblecei' derechos que jamás han 
« podido ser desconocido sin cHmen.» — Co
mo se ve ahora no nos hallamos en ninguno 
de estos dos casos, porque ni hay ley alguna 
anterior sobre los contratos que pueda cele
brar el Gobierno de Buenos Aires, ni al rea
lizar esos contratos ha hollado derechos que 
no han podido áter desconocidos sin crimen, 
puesto que, la Provincia y ese Gobierno 
que la representan están autorizados para 
hacer contratos — Sigue Escriche. — «Cuan- 
« do alguna ley deja de surtir los efectos 
« que el lejislador se había prometido, por- 
« que la intriga, la prepotencia y la falácia 
« saben sofocarla y reducirla á un estado

« de nulidad, puede el lejislador darle mas 
« fuerza con otra nueva ley, anulando los 
« actos que en contravención á la primera 
« se hubiesen ejecutado, porque en la lucha 
« de la malicia y de la ley, esta es y no aque- 
« lia la que por fin debe obtener la victoria. 
« El q’ con el artificio y el fraude dice Bacon 
« en su aforismo 48 (estas son las palabras 
« de Bacon q’ ha citado el Sr. Ministro) 
« burla y elude las palabras ó el espíritu 
« de la ley, merece bien que otra ley nueva 
« le tienda una red en q’ le coja: de suerte 
« que en los casos de fraude y dolosa evasión 
« es muy justo que las leyes den una mirada 
« hácia atras y se presten ausilio unas á 
« otras para que el que armando asechanzas 
« trata de destruir las leyes presentes, se 
« contenga á lo menos con el temor de las 
« futuras.»

¿Cuales son las leyes sobre contratos que 
ha eludido y burlado el Gobierno de Buenos 
Aires?

¿Qué ley se ha dictado antes á este res
pecto? Ninguna — No tienen entónces apli
cación estas citas que se reducen á probar 
que puede darse efecto retroactivo á una 
ley que tenga por objeto dar mas fuerza 
y vigor á otra anterior sobre la misma ma
teria.

Sigue Exriche [síc: se). «Pueden darse 
« también leyes retroactivas que declaren 
« el derecho natural sin que nadie pueda 
« quejarse de ellas con justicia, porque la 
« razón civil no puede anonadar los derechos 
« que el hombre ha recibido de la natura- 
« leza, y porque siempre hay lugar á resti- 
« tucion contra la usurpación de tales dere- 
« chos — Las leyes que declaran derechos 
« naturales dice el jurisconsulto francés Mr. 
« Dupin en su nota al aforismo 51 de Bacon, 
« pueden volver atras y nadie puede que- 
« jarse de esto, porque la razón civil no 
« puede destruir los derechos naturales — 
« No por cierto dice todaviá Merlin. (Este 
« autor y los anteriores han sido citados por 
« el Sr. Ministro) hablando del decreto de 
« abolición de la esclavitud y feudalidad, 
« no puede llamarse propiamente retroactiva 
« una nueva ley que haciendo revivir una 
« ley escrita en el código eterno é impres- 
« criptible de la naturaleza, borra con el 
« dedo de su omnipotencia los actos que 
« mientras este dormia, digámoslo así, die- 
« ron un golpe mortal á los derechos mas 
« sagrados del hombre.» —Estas son las ci
tas que ha hecho el Sr. Ministro: y yo
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pregunto ¿qué analojía tienen los casos á 
que ellas se refieren con el que nos ocupa? 
¿Qué identidad, que semejanza siquiera hay, 
entre el caso de una ley que declara libre 
al hombre que nació libre por la naturaleza 
y á quien el derecho del mas fuerte ó una 
ley bárbara redujo á la esclavitud, y el de 
la ley que se quiere dictar declarando nulos 
los contratos celebrados por el Gobierno de 
Buenos Aires, en virtud de facultades que 
competen á la soberanía provincial, y que 
el derecho internacional reconoce aun á los 
gobiernos de hecho simplemente? ¿Porqué se 
falsea de esa manera la intelijencia de las 
palabras en una cuestión en que todos debe
mos interesarnos en encontrar la verdad, 
para no atentar contra la justicia, para no 
echar por tierra nuestra Constitución, códi
go salvador de la nacionalidad argentina, 
que debemos conservar incólume?

Por no fastidiar á la H. Cámara no con
tinuó citando otros testos que confirman 
el dictamen de la Comisión — Esto por lo 
que hace á la rctroactividad.

Está probado, pues, que son muy pocos 
los casos en que es permitido dar leyes de 
carácte[r] retroactivo especialmente en el 
órden civil y que en ninguno de ellos se 
halla la que nos ocupa.

Se ha aducido como un argumento contra 
el dictámen de la Comisión que por el hecho 
de haber el Congreso declarado rebelde al 
Gobierno de Buenos Aires ha perdido este 
su carácter legal, la representación legítima 
de esa Provincia y todos los derechos anexos 
á ellas porque ha quedado en el caso de un 
escomulgado.

Pero, Sr. esto es absurdo — Cuando el 
Congreso ha declarado rebelde al Gobierno 
de Buenos Aires, no ha tenido la mente 
de despojarlo de los derechos que le compe
ten como á uno de los poderes públicos 
legales de esa Provincia — Suponer lo con
trario es tocar un estremo que no puede 
aceptarse por su propia monstruosidad— El 
Congreso no puede quitarle tales facultades 
para [sic: por] mas delincuente que lo con
sidere : y tan es asi que aun que por la Cons
titución del 53 tenia la atribución de juzgar 
y destituir á los Gobernadores, por las refor
mas hechas en ella, se le ha quitado esa atri
bución, reservándola á las Provincias confe
deradas que la han reasumido. No puede 
por consiguiente sostenerse que el Congreso 
tiene la facultad de hace cesar á los Goberna
dores de Provincia en el carácter legal que

invisten, ni aun en el caso de abierta rebe
lión, como se pretendió ejecutar por el pro
yecto de ley del Hble. Senado, que fué re
chazado por esta Cámara hace poco, y en 
el cual se funda el actual; porque como dejo 
dicho, y creo que el Sr. Ministro no lo igno
ra, la Constitución reformada ha reservado 
á las Provincias, el juzgamiento de aquellos. 
En el caso presente, aunque el Gobernador 
de Buenos Aires se halla con las armas en 
la mano, aunque lo hemos declarado rebelde 
y vamos á someterlo á la Constitución fede
ral con el poder de de [st'c] la Nación, no 
podremos ni después de triunfar de ól 
[sic: c] declarar que ha dejado de ser Gober
nador de hecho y de derecho, y será consi
derado como tal mientras la Provincia á 
quien compete nombrar y destituir sus 
Gobernadores, no declarase haber cesado, 
aun cuando sea vencido y despuesto por 
la fuerza de las armas —

Por mas sensible que nos sea, pues, no 
tener esa facultad que yo he so[s]tenido 
siempre debía dejarse al Congreso, — por 
mas conveniente que nos parezca hacer uso 
de ella, debemos atenernos al derecho escri
to, al código que nos rige, que es la manera 
mas segura de consultar las conveniencias 
nacionales. Un Gobernador como un indivi
duo particular no pierden todos los derechos 
de que gozan por haber cometido un delito. 
— No, Sr., si bien son delincuentes y se 
hacen acreedores á una pena, no por eso 
se borran de un golpe todos los derechos 
que les competen. — Esto seria tan arbitra
rio como si á un ciudadano se le privase de 
sus derechos de propiedad, de padre de 
familia, de profesar su religión, de disponer 
de sus bienes, de su vida, en fin, solo por 
haber cometido un delito, que no mereciese 
esas penas. — Si el delincuente fuese un 
Gobernador habrá el derecho de castigarlo, 
y si la pena á que se hiciese acreedor fuese 
la destitución, solo pronunciada esta por el 
Poder Provincial á quien compete, dejaría 
aquel de investir tal carácter: — porque los 
artículos 104,105 y 106 de nuestra Constitu
ción han dejado espresamento á las Provin
cias el nombramiento y remoción de sus 
magistrados sin ninguna ingerencia de las 
autoridades nacionales. — Es fundado en es
tos principios que me he sorprendido de oir 
sostener al Sr. Ministro que por el hecho 
de haber el Congreso declarado rebelde al 
Gobernador de Buenos Aires, le ha borrado 
su carácter legal y nada puede hacer en
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virtud de él. — El Congreso, Sr. no ha 
podido tener la mente de darle á esa ley 
un alcance que no estaba en sus atribuciones 
darle: es por esto que considero del todo 
destituido de fundamento el acertó del Sr. 
Ministro á este respecto.

El Gobierno de Buenos Aires por nuestro 
régimen constitucional está autorizado para 
celebrar contratos, y ademas como lo he 
demostrado ya tiene personería legal á este 
respecto según los principios del derecho 
internacional desde que ejerce de hecho en 
el territorio de aquella Provincia actos de 
un Gobierno confederado: no podemos por 
consiguiente anular los efectos de esos con
tratos, y toda medida que á este fin se adop
tase sería inútil é infructuosa, y no nos daría 
otro resultado que un semillero de reclama
ciones diplomáticas, como lo dice la Comi
sión en su dictámen.

Pero se ha dicho también en oposición 
á este que no hay inconveniente para dictar 
la ley que nos ocupa; porque estando la 
Provincia de Buenos Aires declarada en 
estado de sitio habían desaparecido los de
rechos políticos de ella como los de su Go
bierno. — Pero, Sr., esta es una heregía 
política. ¿Se cree acaso que el estado de sitio 
es un cataclismo político que todo lo acaba 
y que nada deja ni aun los derechos impres
criptibles de la naturaleza? ¿Se crée que 
por el estado de sitio, quedan borradas todas 
las prescripciones de nuestra Constitución 
y que todo queda librado al poder arbitrario 
de la autoridad nacional? — Esto es absur
do — Estos principios son disolventes de 
todo órdon [sz'c: e], de toda sociedad. — La 
salvación de la Patria no se obtiene por 
estos medios: no hay salvación contra la 
justicia y el derecho — La Patria no se salva 
con palabras huecas ni con medidas políticas 
que nos llevan al desconocimiento de los 
principios de todo Gobierno regular. — El 
estado de sitio no importa otra cosa que la 
cesación de las garantías constitucionales, 
por un tiempo limitado en el territorio en 
que la perturbación del órden sea tal que 
ponga en peligro el ejercicio de la Constitu
ción y de las autoridades creadas por ella, — 
la cesación de esas garantías en momentos 
críticos y supremos, cuando la autoridad 
nacional está con el enemigo al frente en 
ese territorio, no cuando se nos presentan 
fantasmas como peligros de inminencia su
prema. — ¿Como se invoca entónces el esta
do de sitio para invadir la soberanía provin

cial, para desconocer los principios del dere
cho internacional, para emplear medios pro
hibidos por nuestra Constitución? El Con
greso Nacional no puede descenderá usarlos 
en nmgun caso. — Si el Gobierno de Buenos 
Aires emplea el veneno, la intriga, y el dolo, 
como lo ha dicho el Sr. Ministro, esto no 
nos dá el derecho para emplear los mismos 
medios. Esto seria infame é indigno de los 
representantes legítimos de una gran Na
ción, mucho mas desde q’ no hay conve
niencia siquiera en adoptarlos; porque no 
hay conveniencia en la violación del derecho 
y de la justicia — ¿Qué necesidad hay por 
otra parte de descender á esos medios cuan
do no muy lejos de aquí tenemos veinte 
mil hombres para combatir esa fracción 
que no cuenta con elementos para resistir 
al poder de la Nación y que todo el mundo 
tiene la conciencia de que retrocederá ante él?

No se nos venga pues, á impresionar con 
fantasmas, á proposito para impresionar á 
los niños y no á los Representantes del pue
blo arjeníino — No es pues, permitido em
plear todos los medios aun que se consideren 
convenientes para triunfar sobre el enemigo, 
sino aquellos que sean conformes con la 
justicia y el derecho. Si nosotros le confirié
semos al P. E., una autorización tan amplia, 
incurririamos en el tremendo anatema con
signado en el art. 29 de la Constitución 
Nacional contra el Congreso ó Legislatura 
que acuerden al Poder Ejecutivo Nacional 
6 á los gobernadores de Provincia facultades 
extraordinarias 6 sumisiones 6 supremacías 
por las que la vida, el honor á [sic: o] la fortu
na de los arjentinos queden á merced, de 
gobiernos 6 persona alguna; nuestros actos 
llevarían consigo una nulidad insanable y 
nos sujetarían á la responsabilidad y pena 
de los infames traidores á la patria, como 
lo dice terminantemente el mismo artículo. 
¿Cómo se olvida esta prescripción constitu
cional? ¿Cómo se invoca el estado de sitio 
para emplear todos los medios á fin de vencer 
al enemigo, si nuestra Constitución ha pro
hibido espresamente al Congreso como un 
crimen tremendo conferir semejante autori
zación? Señor, por mas difíciles que sean 
las circunstancias, tenemos que atenernos 
á las reglas salvadoras que nos traza nues
tra carta: tenemos que respetar los derechos 
de los pueblos, de los gobiernos y de los 
individuos que ella tiene por objeto esencial 
establecer, asegurar y garantir en todo caso, 
y no conculcar y destruir, como ahora se
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pretende con el proyecto que nos ocupa; 
proceder de otra manera sería falsear nues
tra misión, romper y desquiciar por su 
base la máquina constitucional. Nuestra 
Constitución ha previsto las circunstancias 
difíciles q’ podían presentarse en el pais, 
y como un recurso para salvarlas ha puesto 
en manos del Congreso la facultad de de
clarar en estado de sitio el territorio en que 
el órden fuese perturbado; pero esa facultad 
no importa, como el Sr. Ministro lo cree, 
el desconocimiento de todo derecho, la anu
lación, por decirlo así, de los principios ele
mentales consignados en nuestra Carta, eso 
seria nada menos q’ las facultades extraor
dinarias q’ esta ha condenado espresamente. 
El Congreso no puede conferir una atribu
ción horriblemente anticonstitucional sin co
meter un gran crimen. ¿Como se trae cntón- 
ces el estado de sitio en que hemos declarado 
á la Provincia de Buenos Aires para probar 
que podemos dictar esta ley que invade lá 
soberanía provincial y atenta á los derechos 
bien adquiridos por los residentes estrange- 
ros cuyas reclamaciones como lo he demos
trado, han de resolverse por los principios 
del derecho internacional que á nadie le es 
dado modificar?

Creo haber contestado, Sr., á todos [los] 
argumentos que se han aducido contra el 
dictamen de la Comisión; creo haber pro
bado que no podemos usar de medios prohi
bidos por la moral, por la justicia, por los 
buenos sentimientos y hasta por el sentido 
común para combatir al enemigo: y creo 
en fin, que la Cámara rechazando el proyecto 
que nos ocupa dará un alto y honroso ejem
plo de moderación y respeto á nuestras ins
tituciones, defendiendo en circunstancias di
fíciles como las actuales, y tratándose de una 
Provincia sublevada, y de un Gobierno enemi
go, y en armas contra la Autoridad Nacional, 
los derechos y prerrogativas que ellas reco
nocen y garanten á todos los Estados Confe
derados que forman la República Argentina.

El Sr. Quesada— Creería innecesario, Sr. 
Presidente, agregar ninguna observación á 
lo que acaba de esponer el miembro infor
mante de la comisión; pero en la sesión 
anterior oi algunas doctrinas con las que 
estoy muy distante de estar de acuerdo 
y mi deber como Diputado me obiiga [sic: 1] 
á combatirlas por insconstitucionales [sic],

Entónces se dijo incidentalmente lo que 
importaba la declaración de estado de sitio, 
sosteniendo que, una vez declarado este,

cesaban todas las autoridades locales y se 
sostituian por la Nacional, de lo que resul
taba que desparecía y se borraba transitoria
mente la soberanía provincial; y apesar que 
tal doctrina ha sido ya combatida por el 
miembro informante, apesar que ella es 
contraria al texto y al espíritu de la Consti
tución, creo conveniente agregar algunas 
palabras. Es sabido que entre nosotros el 
estado de sitio no importa sino la suspensión 
de las garantías constitucionales, suspensión 
que se limita en cuanto á las personas a 
arrestarlas ó trasladarlas de un punto á otro, 
sino prefieren salir del territorio y nada mas. 
Desde luego no se puede por nuestro sistema 
federativo sostener que la soberanía no dele
gada puede observarse por la autoridad na
cional, bajo la fórmula del estado del sitio, 
porque se falsearía el sistema y el texto de 
la ley. La soberanía local es preexistente á la 
nacional porque es la originaria, y en ningún 
caso puede una en cuanto á su ejercicio ser 
absorvida ó refundida en la otra: co-existen 
y funcionan en órbitas diversas. El estado 
de sitio no afecta pues á la soberanía pro
vincial, suspende las garantías constituciona
les y nada mas.

Pero puesto que en la sesión anterior se 
quizo probar con textos y autoridades lo 
que se sostuvo, á mi vez quiero usar de 
autoridades y de textos para sostener y 
robustecer mis opiniones. Citaré autoridades 
de publicistas europeos y apoyaré esas citas 
en las doctrinas de republicanos de Sud-Amé
rica, no serán por cierto tachables mis citas:

Pinheiro Ferreira, dice estas notables pa
labras al hablar sobre este punto (el Sr. 
Diputado lee.)

«Las garantías que decimos estar mas 
« arriba de las leyes, y tan lejos de la esfera 
« del poder lejislativo como del gobierno, 
« son las que hemos llamado condiciones 
« esenciales de la seguridad, de la libertad 
« y de la propiedad: estas deben ser mante- 
« nidas y observadas en todos tiempos, en 
« medio de las mas violentas conmociones 
« como en los momentos de la mas grande 
« tranquilidad. Pretender que dignos [sic: 
« diques] construidas [sic: o] para contener 
« el desborde de las aguas, deban ser demo- 
« lidos precisamente cuando la creciente de 
« los rios y la impetuosidad de los torrentes 
« se hacen mas amenazantes, es una de esas 
« estravagancias que no se puede atribuir 
« sino al delirio.»

(Principios de droit publique etc.)
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Si las condiciones esenciales de la vida 
y de la propiedad no se suspenden por estar 
mas altas que el poder del Congreso, tampoco 
puede borrarse ni suspenderse la soberanía 
provincial, porque no hay facultad en el 
Congreso ni en el Ejecutivo puesto que es 
una condición esencial de nuestro sistema 
de Gobierno. La suspensión de las garantías 
constitucionales bastan para dominar la 
rebelión, para que opere la fuerza cuando la 
razón es impotente. He citado esas palabras 
para probar que hay bases y principios que 
no se alteran y que deben respetarse en 
todos tiempos en la calma como en la revo
lución, y una de esas condiciones es la sobe
ranía local.

La Constitución de Chile permite por el 
art. 36 inciso 6.° que el Congreso autorice 
como facultades [sic: c] extraordinarias al 
Presidente, mientras que la arj entina lo pro
híbe de un modo espreso y las estigmatiza: 
pues bien, Sr. Presidente, en Chile mismo es 
notable la manera como sus publicistas inter
pretan aquella tremenda facultad. '

Lastarria dice, «que se entiende por auto- 
« rizar al Presidente para que pueda resolver 
« ó estatuir sobre asuntos que por su natu- 
« raleza son de la competencia de la Lejisla- 
« tura, ó para que obre fuera de la esfera
« que le esta señalada» ............... Claro es
que no podría apropiarse facultades de que 
carezca el Congreso, lo que prueba que aun 
entónces solo se amplia el poder ejecutivo 
con facultades de que ordinariamente carece. 
Cito esto no para combatir el proyecto que 
se discute, sino la doctrina que por insidentc 
escuchó esta Cámara en la anterior sesión.

En Chile, Señor, se dió la ley de 31 de 
Enero de 1837 declarando en estado de sitio 
toda la República, y he aqui el juicio que 
sobre esa misma ley emite el distinguido
Chileno D. José V. Lastarria............ «dará
« siempre, dice, un horrible testimonio del 
« abuso de esa atribución del Congreso y de 
« esa falsa interpretación que supone que la 
« Constitución puede destruirse por capricho 
« de un Congreso ordinario, cuando no puede 
« reformarse sino por un constituyente dcs- 
« pues de costosos trámites. Ojala se man- 
« tenga siempre vivo el recuerdo del san- 
« griento resultado de tan torpe interpreta- 
« cion, para que las Cámaras no vuelvan 
« jamas á sancionarla?»

Voy á leer, señor, las palabras de una 
obra premiada por la Universidad de Chile, 
autoridad literaria y científica ante la cual

debemos los Sud-americanos quitarnos el 
sombrero: voy á leer esas palabras aplicadas 
á un pais donde se permiten facultades 
estraordinarias, mientras que felizmente es
tán borradas de nuestro códico [sic: g] (el 
Sr. Diputado lee)

«Pero ¿que facultades son las que puede 
« conferir el Congreso? ¿Son ilimitadas, ó 
« deben circunscribirse dentro de los limites 
« que constituyen la organización fundamen- 
« tal del Estado y la Constitución de los 
« diversos poderes del Estado?»

«Por mas vaga y jeneral que sea la pre
sente atribución, me parece evidente que 
la Constitución no ha querido sino facultar 
al Congreso para desprenderse de algunas 
atribuciones legislativas que ella misma de
signa, en favor del Eje'cutivo. De lo contra
rio tendríamos que el Congreso se arrogaría 
la soberanía de derecho, minaría los mismos 
cimientos del edificio social, salvaría la valla 
que le fija la división de los diversos poderes 
soberanos no ya para ejercer por si mismo 
esas absolutas facultades, sinó para cederlas 
á un poder estraño. Tendríamos q’ el poder 
legislativo q', no ejer[ce] ó que no debe ejercer 
sino la parle de soberanía que la Constitución 
le dá, iria á usurpar la parte de otros poderes, 
6 lo-que es lo mismo, que iba d darle lo que 
no te tenia [sic]. Tendríamos por último, que 
la Constitución daba una arma al Congreso 
para que le quitara la existencia, semejante 
á aquellos emperadores romanos, tiranos en 
ei [sic: 1] poder y viles en la caída que no 
sintiéndose con energías para morir dig
namente, se hacían asesinar por uno de sus 
esclavos, para escapar de la furia popular. 
Y en tal caso diriamos, una Constitución 
que se suicida no es Constitución.» (Comen
tarios sobre la Constitución politica de 1833) 
por Manuel Carrasco Albano, memoria pre
miada por la Universidad de Chile.)

Si la soberanía provincial conserva el 
ejercicio de la soberanía no delegada, el 
Gobierno Nacional no puede arrebatarla 
y ejercerla, sin atentar á la condición esen
cial de nuestro sistema, sin violar la Conssi- 
tucion [sic: t]. El estado de sitio, pues, no pue
de dar al Ejecutivo poderes y facultades de 
que carece el Gobierno Federal, y pertenecen 
privativamente á las Provincias.

Temo fastidiar la atención de la Cámara 
sobre estos puntos, en una discusión inci
dental.

Por lo que respecta ahora al efecto retro
activo del proyecto, se dijo también en la
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sesión anterior que á veces el lejislador por 
via de ex[c]epcion podía lejislar para el pasa
do, y sin negar la verdad de este aserto,diré 
que precisamente el caso presente es uno 
de aquellos en los cuales la prohibición de 
dictar leyes retroactivas es espresa por la 
Constitución.

La ley que se discute es penal, aplica como 
pena a los que ayuden directa ó indirecta
mente á los rebeldes la nulidad de los contra
tos á que se refiere: es penal por su objeto, 
valiéndose de ese medio para dificultar la 
resistencia del rebelde. Pero esa ley se dicta 
después del hecho, con la mira de alcanzar 
a un caso conocido ya, y la Constitución 
manda que nadie sea penado sino en virtud 
de ley anterior al hecho del proceso: la ley 
es posterior al hecho, luego esa ley es incons
titucional. Creo esto sencillo, y detenerme 
en desarrollar las ideas sobre, esto seria 
cansar mas la atención de la Cámara. Baste, 
pues, saber que aun dada esa ley penal no 
podría ser aplicada al caso conocido ya, 
porque la Constitución lo prohíbe; lo que 
prueba la ineficacia aun para los mismos 
objetos á los cuales se le quiere aplicar.

Con estas observaciones, ó mejor diré, con 
la lectura de las citas que he hecho, creo 
bastante para fundar mi voto.

El Sr. Laspiur — Señor, yo no voy á 
contestar á las razones que adujo en esta 
Cámara el Sr. Ministro del Interior en la 
sesión de ayer, porque habiendo descendido 
del Ministerio no me parece noble atacarlo 
ahora.

Quiero solo declarar que las doctrinas que 
han espuesto mis cólegas están perfecta
mente de acuerdo con mis ideas; y rectificar 
simplemente una equivocación que el Sr. 
Ministro padeció ayer cuando al pretender 
refutar cada uno de los párrafos del informe 
de la Comisión llegó á esta parte — «El 
« Gobierno de la República Argentina no 
« tiene necesidad de recurrir á estos estreñios 
« fatales y peligrosos, para reprimir y hacer 
« entrar en la esfera del deber á un Gobier- 
« no cualquiera de Provincia.

«La Nación Argentina ha provisto ya por 
« medio de leyes estos casos.

«Ha hecho mas, ha proclamado en una 
« de ellas el sostenimiento del principio de 
« que, un Gobierno legitimo no es responsa- 
« ble por los daños y perjuicios que las fac- 
« ciones ocasionen á los estrangeros. Este 
« principio, fundado en los preceptos de la 
« justicia, había sido proclamado ya y se-

« guido en Europa por las principales Poten- 
« cias, asi como por la unión Norte-Ameri- 
« cana Se ha colocado, pues, al nivel 
« de las primeras Naciones del mundo 
etc. etc.

Y me limito, Sr., á esta parte del informe, 
porque habiendo el miembro informante 
sostenido todos los demas puntos con talento 
é ilustración, y contestado victoriosamente 
á las argumentaciones del Sr. Ministro, me 
ha parecido que no se ha detenido sobre este 
último punto.

El Sr. Ministro del Interior creyó encon
trar contradicción entre esta última parte 
y la idea dominante y capital del informe: 
él ha dicho que habiendo la Comisión decla
rado al principio del dictámen que no reco
nocía derecho en el Gobierno Nacional para 
declarar cesantes las autoridades constitu
cionales de una provincia cualquiera, ni para 
quitarle su carácter legal, en el último párra
fo del mismo informe la Comisión parecía 
calificar de facción á las autoridades de la 
Provincia de Buenos Aires.

El Sr. Ministro ha incidido en este lamen
table error, porque no ha prestado atenta 
reflexión al enlace que guardan las ideas 
desarrolladas en los párrafos del informe.

Precisamente como consecuencia de las 
ideas que la Comisión habia sostenido en 
los párrafos precedentes del informe, decía 
en este último, que el Congreso habia hecho 
y provisto por leyes lo único que tenía facul
tad de hacer en casos de esta naturaleza; 
y que aun habia hecho mas de lo que sobre 
este punto han hecho las demas Repúblicas 
del continente Sud-Americano, al procla
mar por una ley su adhesión al principio de 
que, un Gobierno lejítimo no es responsable 
por los perjuicios que las facciones, es decir, 
los bandos políticos sin autoridad ni carácter 
legal, ocacionen á los estranjeros — Pues en 
tanto que Chile y otras repúblicas de este 
continente todavía indemnizaba los perjui
cios que las facciones ocasionaban á los 
estranjeros reconociendo por el hecho el 
derecho de indemnización, la República Ar
jen tina lo desconocía y se adelantaba á las 
otras al adherirse á este nuevo principio 
de derecho internacional que acababan de 
proclamar las principales Potencias de Euro
pa y de América.

Tal es la significación y alcance del últ imo 
párrafo del informe de la Comisión, en que 
el Sr. Ministro ha creído hallar una contra
dicción.
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No tomando la palabra ningún señor 
Diputado se procedió á votar sobre si se 
aprobaba ó no el dictámen de la Comisión 
que aconsejaba el rechazo del proyecto del 
Senado y resultaron diez y nueve votos por 
la afirmativa y seis por la negativa.

Se pasó á cuarto intermedio para esperar 
la asistencia de los Sres. Ministros.

Vueltos los Señores Diputados á sus asien
tos con asistencia del Sr. Ministro de Justi
cia, encargado de la cartera del Interior y 
del Sr. Ministro de la Guerra, se leyó una 
nota del primero del dia actual en que decia 
que tenia el honor de comunicar al Sr. Pre
sidente en las adjuntas copias legalizadas 
el decreto expedido en el dia anterior, po
niendo en posesión del Poder Ejecutivo 
Nacional al Exmo. Sr. Presidente de la Re
pública; el de la misma fecha exonerando 
al Sr. Senador Dr. D. Severo González del 
cargo de Ministro de Estado en el Departa
mento del Interior, y el que deja encargado 
al Ministro de Justicia la cartera del Inte
rior, mientras se nombraba quien debía 
desempeñarla. Se leyeron también dichos 
decretos y el Sr. Presidente ordeno se ar
chivasen con la nota de su referencia.

Después de esto el Sr. Ocampo dijo — 
Como ha concurrido ahora el Sr. Ministro 
de Justicia que no se halló presente en la 
sesión anterior, creo necesaria ponerlo en 
conocimiento del asunto que motiva su pre
sencia aqui.

Antes de ayer diriji una interpelación al 
Ministro preguntándole l.° si era cierto que 
el Sr. Bavio había sido desterrado de esta 
Capital y 2.° por órden de quien y en virtud 
de que sentencia se le había desterrado. Los 
Sres. Ministros que concurrieron entonces 
dijeron que no sabían por órden de quien 
se le había estrañado y uno de ellos declaró, 
que el primer conocimiento que tenia de tal 
hecho era el que le daban mis palabras — 
Con este motivo se postergó la interpelación 
para la sesión prócsima para que tomasen 
datos sobre el particular y concurriesen los 
Sres. Ministros que no lo habían hecho — 
Espero pues oir á los Sres. Ministros á este 
respecto.

El Sr. Ministro de la Guerra — Yo tuve 
el honor de concurrir á esa sesión y espuse 
que por el Ministerio de mi cargo no se 
había dado órden alguna con relación al 
Sr. Bavio: posteriormente no me ha sido 
posible tomar datos á este respecto sino de 
los dependientes de mi Departamento — He

llamado al Capitán del puerto quien me ha 
dicho que él no ha recibido ninguna órden 
y que lo único que sabe es que el Sr. Bavio 
fué entregado por un Comisario de Policía 
á bordo del vapor «General Benavidez.» — 
Esto es todo el conocimiento que he podido 
obtener sobre este hecho.

El Sr. Ministro de Justicia — Después de 
instruirme de lo que ha dicho el Sr. Dipu
tado interpelante y de la esposicion del Sr. 
Ministro de la Guerra, debo manifestar 
que esa resolución no ha sido acordada por 
el Gabinete. Si hubiese habido órden del 
Gobierno para deportar al Sr. Bavio, habría 
debido ser dada por el Ministerio del Inte
rior — Es sensible que el Sr. Ministro que 
ha estado desempeñando la cartera no pueda 
concurrir á dar esplicaciones á este respecto 
— Como Ministro de Justicia no he tenido 
ningún conocimiento del hecho que motiva 
la interpelación del Sr. Diputado, sino des
pués de haber ocurrido. Es cuanto puedo 
esponer á la Honorable Cámara.

El Sr. Ministro de la Guerra — Debo ha
cer presente á la Honorable Cámara que el 
Sr. Ministro de Hacienda no ha podido con
currir por hallarse indispuesto y me ha 
encargado de esponer á su nombre que 
tampoco ha tenido conocimiento alguno de 
la medida que motiva esta interpelación.

El Sr. Ocampo — Resulta de las esplica
ciones dadas por los Sres. Ministros que el 
Sr. Vice Presidente de la República queda 
colgado como el San Benito del destierro 
del Sr. Bavio — Siento que no se halle en 
ejercicio del P. E. para que hubiera dado 
á sus Ministros las esplicaciones necesarias 
sobre este hecho — Quiero terminar esta 
interpelación, porque no considero ya opor
tuno presentar un proyecto que tengo formu
lado á este respecto; pero deseo que conste 
en el acta un hecho notable y es que el 
Sr. Ministro del Interior dijo en la sesión 
anterior que el primer conocimiento que 
tenia de tal hecho era el que le daban mis 
palabras y puedo yo probarle todo lo con
trario, pues me consta que cuando el Sr. 
Ministro concurrió á sesión hacía mas de 
dos horas á que estaba en la mesa de su 
despacho el parte de la Policía en que daba 
cuenta de haber cumplido la órden que había 
recibido para desterrar al Sr. Bavio.

El Sr. Laspiur — Yo desearía saber si el 
Sr. Diputado piensa llevar adelante su inter
pelación: porque si el no lo hace yo pregun
taría á los Sres. Ministros si el P. E. está
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dispuesto á adoptar alguna medida para que 
ese ciudadano vuelva á la Capital.

El Sr. Ocampo — He dado por terminada 
mi interpelación, porque me consta que el 
Sr. Bavio está en completa libertad; de otra 
manera la habría llevado adelante.

El Sr. Ministro de la Guerra — Eso mismo 
iva á esponer: se halla en el Rosario en 
completa libertad y no ha regresado á esta 
Capital porque asuntos particulares lo lla
man á Buenos Aires.

El Sr. Ministro de Justicia — reprodujo 
que el Sr. Bavio estaba en el Rosario en 
completa libertad, y agregó, que el Sr. Mi
nistro Molinas lo había hecho venir á su 
casa en el Rosario para traerlo en su com
p a ñ ía  y que habiendo preferido quedarse 
porque algunos asuntos particulares lo lla
maban á Buenos Aires habia quedado en 
aquella.

El Sr. Laspiur — estoy satisfecho.
Inmediatamente se levantó la sesión sien

do las tres y media de la tarde.
Rúbrica del Sr. Presidente.

Benjamín de Igarzdbal.
Secretario.

44.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la Nación] del 27 de Agosto 
de 18611

El señor Presidente — Se le hará llamar 
cuando se discuta el proyecto. Vá á darse 
cuenta de los asuntos entrados en Secretaria. 

El Secretario leyó el siguiente:
El Poder Ejecutivo.

Paraná Agosto 26 de 1861. 
Al Soberano Congreso Federal.

H onorable señor:
Os debo cuenta de la situación del país, 

y del uso que hice de la confianza y autori
zación con que me honrasteis en 28 de Mayo 
para intervenir en la Provincia de Córdoba, 
y conjurar lo males que amenazaban el 
órden, la paz y las instituciones en el norte 
de la República.

1 Esta sesión se publicó en el Número 61 de Congreso 
Nacional, Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del Paraná 
correspondientes al aito de ¡861, eii., pp. 304 a 311. Presidió el 
senador seQor Ella* y al margen se anotan los siguientes senado
res: «Toloza, Barra, Gomales, Bustamantc. Lciva, Icart. Ferró, 
Nuflcz, Diaz-Velez. Borges, Campillo, Videla, Arias (Tomás), 
Al varado, Marín, Taboada, Guido, Vidal, Calvo. — Con aviso: 
Torrent, Vega.— En detención: Paz. — Ausentes, Con licencia: 
Urquiza, Arias (Fernando), Ortiz, Rodríguez.» (N. del E .)

Vengo á cumplir este deber, con la satis
facción de haber llenado vuestras resolucio
nes; los deberes que me corresponden como 
jefe del Estado, y los que me impone la 
Constitución Nacional. Vengo confiado á 
buscar la honrosa aprobación del poder so
berano de la República si en su alta justi
cia la merecen mis actos, y vengo á invocar 
como siempre, las inspiraciones de su sabi
duría y de su patriotismo para completar la 
obra tan anhelada de la pacificación general 
de la República, desarmando la rebelión 
amenazante que reaparece con nuevos es
cándalos en la Provincia de Buenos Aires, 
cuyo Gobierno insiste con pertinacia en 
sustraerla á las obligaciones supremas que la 
ligan á una ley común, poniendo otra vez en 
peligro la integridad de la patria y conspiran
do contra su grandeza y contra su porvenir.

Cuando en 28 de Mayo os di cuenta de 
las razones que hacían necesaria mi inter
vención en Córdoba, se manifestaban á la 
vez una serié de hechos que no dejaban 
duda de la instigación clandestina con que 
el Gobierno de Buenos Aires provocaba la 
revuelta de algunas Provincias. En estos 
dias reveló la prensa del Rosario la inter
nación de armamentos destinados á Córdoba 
con procedencia de Buenos Aires, delatando 
á un tiempo una diversidad de incidentes 
hostiles que fueron sucesivamente realizán
dose, pero cuyo éxito funesto vino á esco
llar contra las precauciones que me habían 
aconsejado esos anticipados anuncios. Los 
armamentos enviados por Buenos Aires fue
ron detenidos y empleados en la fuerza legal 
del Estado y fueron dictadas algunas dispo
siciones para burlar otros amaños de sedición 
que se tentaren.

La propaganda inmoral de una prensa 
frenética que concitaba á los malos espíritus 
á seguir su extravío y la presencia de los 
hechos manifestados, no me dejaban duda 
de que se elaboraba de consuno un plan de 
rebelión, que tenía sus hilos en Buenos Aires, 
y que debía estallar en Córdoba, pero yo 
contaba de seguro que la celeridad y el giro 
de las medidas que me proponía tomar ha
rían estériles las combinaciones del mal, y 
pondrían á cubierto del desórden á los pue
blos amenazados. Con este objeto plausible 
me puse en marcha, resolviendo tomar el 
camino más corto aunque el más desampara
do, y el 2 de Junio partí de las inmediaciones 
de la Ciudad de Santa Fé, trasladándome 
al través de los yermos campo del Chaco



1262 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

hasta las fronteras del este de la Provincia 
de Córdoba.

En la villa de Santa Rosa recibí corres
pondencias muy reservadas y muy impor
tantes, en las que personas que me merecían 
entera confianza por su lealtad y competen
cia, me informaban desde Córdoba que el 
Dr. Cáceres, Ministro de Gobierno de aque
lla Provincia, había recibido comunicaciones 
de las personas del Gobierno de Buenos Aires 
estimulándolo á que no dilatase ya la mani
festación anárquica que estaba concertada 
la que sería apoyada por las fuerzas que se 
concentraban en Rojas. Se me participaba 
también, que el Coronel y Senador de la 
República, D. Marcos Paz, con un cuadro 
de oficiales debía internarse desde Rojas 
por los campos desiertos para ponerse al 
frente de las fuerzas rebeldes que ofrecía el 
Gobierno de Córdoba, harto sindicado ya 
por la indignación del país y por una serie 
de actos dudosos y aun subversivos.

No trepidé por mi parte en dar asenso á 
estos anuncios que partían de un origen 
respetable y á que daban mayor valor las 
presunciones y aun los datos que he seña
lado. Los hechos posteriores vinieron muy 
pronto á ratificar esos anuncios, y á alejar 
toda hesitación acerca de la complicidad del 
Gobierno de Córdoba en un designio que 
iva á envolver en sangre y luto á toda la 
República.

Prevenir esos desastres era vuestro pensa
miento, honorables Senadores y Diputados, 
al autorizar mi intervención; prevenirlos era 
mi deber; prevenirlos era ahorrar cruentos 
é inútiles sacrificios al país y mis actos y 
mis disposiciones tendieron á ese fin legí
timo y santo.

Mi primer acto fué convocar la reunión 
de las Guardias Nacionales de la Provincia 
de Córdoba, y haciendo uso de las facultades 
que la Constitución me acuerda, impartí 
órdenes para que se me reuniesen sucesiva
mente en mi marcha hácia la Capital, se
ñalando los jefes que habían de mandar los 
diversos cuerpos. Desde el Pió [st'c: Tio] to
mé rápidas disposiciones para asegurar las 
fronteras del Sud de aquella Provincia, y cor
tar la comunicación clandestina entre el Go
bierno de Buenos Aires y el de Córdoba, in
terponiendo la acción de mi autoridad para 
desbaratar los auxilios traidores que desde 
allí se ofrecían. Desde el Pió [szc: Tio] im
partí órdenes al Comandante de las fuerzas de 
Fraile Muerto, Teniente Coronel D. Pedro

Rapela, para que vigilase el desierto y pro
cediese á la captura del Coronel D. Marcos 
Paz y del cuadro de oficiales, si en efecto 
se introducían en Córdoba por la vía sospe
chosa que se anunciaba.

Al convocar las fuerzas de la Provincia 
de Córdoba en uso de mis facultades cons
titucionales, me proponía dos objetos, Ho
norable Senado. En primer lugar, reunir 
elementos militares con que reducir á la 
sumisión y al órden á toda fuerza que osare 
rebelarse contra las leyes é instituciones 
del país, cualesquiera que fuese el tamaño 
de ese poder, puesto que yo ignoraba el 
desenvolvimiento que el Gobierno de Buenos 
Aires hubiese dado á sus elementos aglome
rados en Rojas. En segundo lugar, impedir 
á un tiempo que se produjesen lamentables 
y consiguientes trastornos en Córdoba, cu
yas poblaciones desconocían la autoridad 
local en pronunciamientos simultáneos, apo
yados en las violencias ejercidas por él, y 
en acusaciones contra la deslealtad de sus 
actos manifiestamente subversivos contra el 
órden constitucional de la República.

Los hechos que posteriormente se han su
cedido, me excusan de inculcar sobre la 
oportunidad de una resolución á que los 
sucesos habían de dar una trascendencia 
más lata y más fecunda para los intereses 
generales del país, y la situación actual de 
Córdoba, y la presencia de un poderoso 
ejército de esa Provincia en el departamen
to del Rosario, hablan por sí, honorables 
señores, en obsequio de aquella disposición.

La actitud que asumieron los Departa
mentos de la Campaña de Córdoba por una 
parte, la necesidad urgente de crear sin de
mora un ejército regular con que ocurrir 
á contener y castigar la osadía del Gobierno 
de Buenos Aires, que sin embargo declaraba 
ya oficialmente su intento de exitar el 
desórden y apoyarlo en los pueblos; la des
confianza muy justa que inspiraba el perso
nal del Gobierno del Sr. Peña, su incapacidad 
moral y material para secundarme en la crea
ción de recursos militares, los estorbos presu
mibles que sistemadamente me crearía, y lo 
apremiante de la situación, todas estas ra
zones cuyo comentario no se oculta á la 
penetración de V. H., me decidieron á 
declarar á la Provincia de Córdoba en estado 
de sitio por el término de treinta dias y asu
mir el mando gubernativo de ella. La sub
sistencia de causas análogas me hicieron pro
longar el estado de sitio á noventa dias más.
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El uso que he hecho de la autoridad asumi
da, es del juicio del país y yo reposo t ranqui
lo, en la conciencia de que la he empleado 
para pacificar una gran parte de la Repú
blica próxima á caer en el abismo de las 
convulsiones civiles, y para garantir á los 
mismos que extraviados por insanas pasiones 
habrían consitado sobre sí la indignación 
pública. Ningún hecho violento, ninguna 
desgracia lamentable, ningún desahogo de 
esos que con frecuencia acompañan las reac
ciones políticas ha tenido lugar ni entre los 
individuos, ni entre los partidos, sometidos 
á la ley en cuyo nombre obraba, colocándo
me sobre todas las pretensiones y sobre 
las recrudescencias de pasadas discordias.

Aquí es la ocasión, honorables Senadores 
y Diputados, de recomendar á vuestra alta 
consideración al patriótico y noble compor
tamiento del pueblo de Córdoba, su ardoro
so patriotismo, su civismo ejemplar. A su 
decisión, á su fervoroso acatamiento al 
principio nacional, á su cooperación ince
sante, he debido la fortuna de realizar con 
remarcable celeridad los propósitos de la 
misión que me confiasteis, y la de poder 
ocurrir en menos de dos meses á las fronte
ras del Arroyo del Medio, con el primer 
cuerpo del ejército del Centro, fuerte de 
nueve mil hombres, bien provistos, armados 
y equipados; con un ejército fuerte por su 
número, por el espíritu patriótico que lo 
inspira, y por su noble resolución de comba
tir con heroísmo en sosten de los derechos 
y de la dignidad nacional.

Pero mientras los pueblos argentinos da
ban nobles ejemplos de sumisión á la ley, 
el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
se erigía en Juez de la Nación entera, inter
pretando y explicando las leyes á la medida 
de sus pretensiones desmesuradas, pidiendo 
cuenta al Gobierno Federal de los actos que 
exclusivamente le incumbían, y que solo 
Vuestra Honorabilidad podía llamar á juicio.

Siguiendo esa senda equivocada y sinies
tra, condenó en un documento público, la 
aprobación que había acordado el Ejecutivo 
Nacional á la conducta del comisionado de 
la Provincia de San Juan, calificando de una 
santificación del crimen lo que era un acto 
de alta y merecida justicia, y declarando 
su resistencia audaz y decidida á reconocer 
y acatar el proceder del Gobierno.

Bastaban estos hechos, honorable señor, 
para que el país se pusiera en guardia de la 
anarquía que amenazaba derrámame en su

seno. Pero aun debía llenarse la medida de tan
tos extravíos. Aun debían resaltar las tenden
cias disolventes con más cargados coloridos.

La oposición injustificable, debía conver
tirse en rebelión armada, invasora y criminal 
á todas luces.

La aglomeración de fuerzas en Rojas, la 
misión del Coronel Paz, que si no se mirase 
por el lado de la complicidad con el enemigo 
y por los objetos que datos incontestables 
le atribuyen, llevaba un propósito más trai
dor, más subversivo, el estimular á los Go
biernos de las Provincias á desconocer los 
preceptos que la religión del deber y la 
religión de la patria les imponían, y contri
buir á la disolución de la República, dando 
oidos á las promesas de una fracción mal 
inspirada; todos estos hechos claros y pal
pitantes, son suficientes para hacer el pro
ceso de la conducta hostil del Gobierno de 
Buenos Aires.

Todos estos hechos me obligaron á levan
tar un ejército que pusiera á raya el poder 
de la rebelión, y garantiese á las provincias la 
seguridad de su existencia y el imperio de las 
instituciones que peligraban sobre su base.
. Tales son las causas de esa actitud impo
nente que asumió la República en quince 
dias, sin más esfuerzo que la voluntad de 
hacerlo, sin más elementos que el buen sen
tido de los pueblos y la influencia de la 
autoridad de la ley. En medio de estos 
sucesos y cuando el Gobierno de la Repúbli
ca, leal á su política de moderación y armo
nía, participaba al cuerpo diplomático ex
tranjero los sucesos que habían venido á 
perturbar la marcha regular y pacífica de 
la Administración, obligándola á precaverse 
de las asechanzas del Gobierno de Buenos 
Aires, el Ministro residente del Perú, primero, 
y después los Ministros Plenipotenciarios de 
Francia y de Inglaterra, ofrecieron espon
táneamente sus buenos oficios y mediación, 
para conciliar los opuestos intereses que nos 
llevaban á la lucha.

Fui consultado confidencialmente en Cór
doba sobre estas emergencias. Mi opinión 
es decir, la opinión que creía leer en el senti
miento de los pueblos, era la necesidad de 
asegurar de una manera permanente y 
sólida los beneficios de la paz y levantar 
ilesa la dignidad del país y triunfante la 
voluntad de la mayoría. La guerra en mi 
concepto era inevitable.

La justicia, las conveniencias, el poder, 
todo nos empujaba en esa senda fatal pero
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indispensable para fecundizar con el sacri
ficio lo que el convencimiento no alcanzaba. 
Pero si los frutos de una victoria podían 
conseguirse sin efusión de sangre, la religión 
la paternidad y el espíritu de la época me 
aconsejaban esperar aun que la razón domi
nase. Desde entónces, manifesté cuales po
dían ser las bases de un arreglo.

El documento confidencial en que ellas 
están consignadas ha visto la luz pública.

Los Ministros extranjeros, con un interés 
que les ha conquistado las simpatías y la 
gratitud del país, persistían en sus nobles 
propósitos de reconciliación, y trabajaban 
ardorosamente con este objeto.

Alentados por la buena disposición que 
habían encontrado en el Gobierno, consul
taron á las autoridades de Buenos Aires y 
recibieron la respuesta de que su interposi
ción era aceptada.

Pero como el tiempo que se gastaba era 
precioso, y la situación violenta que pesaba 
sobre el país no podía estar á merced de una 
negociación sin plan y sin propósitos deter
minados, acepté la entrevista confidencial 
que ellos me propusieron con el Gobernador 
de Buenos Aires. Mi objeto único al dar este 
paso de alta importancia política, era cono
cer el espíritu que en nuestros adversarios 
dominaba y deslindar los puntos que podían 
servir de base á un arreglo pacífico y 
honroso. Asistí entónces á una conferencia 
en el Puerto de las Piedras después de ha
berme negado ú escuchar al Gobernador de 
Buenos Aires en ninguna otra parte que no 
estuviese dentro de los límites del territorio 
sometido á la autoridad Nacional.

Así se hizo y acompañado del Capitán 
General de los Ejércitos de la República, 
D. Justo J. de Urquiza, y en presencia de 
los Ministros mediadores, tuvo lugar la 
conferencia á bordo del vapor de Su Majes
tad Británica Oberon. Allí tuve el honor de 
expresar bien alto la naturaleza de los dere
chos que la Nación reclamaba, basados 
sobre la igualdad y la justicia, y hacer 
constar ante testigos tan distinguidos, de 
donde habían partido las provocaciones 
irreflexivas y temerarias que llamaban de 
nuevo el país á las armas. Allí interpretando 
nuevamente la generosidad de la mayoría, 
señalé las únicas bases de una negociación, 
que asegurase la paz y el porvenir de la 
República. Aceptada la discusión por el 
Gobernador de Buenos Aires, se convino 
el nombramiento de comisionados por am

bas partes para que diesen formas legales 
á esta transacción cuyos puntos había 
anotado personalmente el Ministro de Su 
Majestad Británica. Vuelto á la Capital de 
la República y después de haber asumido 
el mando gubernativo, nombré á S. E. el 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
Dr. D. Nicanor Molinas, para representar 
al Gobierno Nacional, dándole las instruc
ciones precisas que bajo el número I o se ad
juntan, calcadas sobre los puntos que se 
habían arreglado en el proyecto de las Pie
dras.

Esas bases, dejan á salvo explícitamente 
la integridad de la República sin desconocer 
ninguno de los derechos que la Nación recla
ma, fijando en las condiciones de la incorpo
ración, que la elección de los Diputados de 
Buenos Aires se haría bajo los trámites de 
la ley Nacional, que las manifestaciones de 
opinión en la Provincia de Buenos Aires y 
de los ciudadanos que disienten con la po
lítica de su Gobierno no podían ser el objeto 
de ninguna responsabilidad y serían consi
deradas por el Gobierno Nacional como 
altamente meritorias en pró de los principios 
y de las instituciones argentinas.

Por mi parte creía firmemente haber dado 
un gran paso hácia la solución de esta cues
tión deplorable, pero sensible es decirlo, no 
he hallado de parte del Gobierno de Buenos 
Aires, ni la lealtad, ni el patriotismo reque
ridos por los altos intereses que iban á dis
cutirse.

Debo declararlo, para que la República, 
lo sepa; he hallado una mala fé injustificada 
una doblez bien reprochable cuando se trata 
del porvenir de los pueblos, que no es el 
patrimonio de ningún partido, ni el juguete 
de las pasiones civiles, y en ello me ratifica 
la discordancia del Comisionado de Buenos 
Aires, con los compromisos del Gobernador 
de esa Provincia.

En los protocolos de las dos conferencias 
que se adjuntan á V. H., están contenidos 
los justificativos de mi acersion y las pruebas 
palpables de la resistencia de un Gobierno 
obstinado en ser la rémora de la tranquilidad 
Nacional.

En consecuencia de esta conducta, las 
negociaciones fueron rotas y la gestión de 
los derechos nacionales queda fiada á las 
armas de la República.

Un ejército poderoso á las órdenes del 
Excmo. Capitán General de los ejércitos de 
mar y tierra, se halla en estos momentos
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sobre el arroyo del Medio y nuestras fuerzas 
navales se aprestan como siempre á la vic
toria.

La valiente y denodada Santa Fé, siem
pre dispuesta á defender las instituciones 
patrias, está de pié con todos sus recursos; 
la invicta Entre Rios, sin cesar preocupada 
de la gloria y la felicidad de la República, 
envía al teatro de las operaciones á sus 
leales y bravos hijos; Corrientes no quiere 
mostrarse sorda á la voz de la Patria; Cór
doba, ahogada antes en sus altos y nobles 
sentimientos, manifiesta su entusiasmo y 
manda sus legiones sobre las fronteras bajo 
la dirección autorizada del General Francia 
y por fin, los bravos púntanos, que no ha 
mucho aseguraron el órden en una Provincia 
Argentina, se disputan un puesto de honor 
en las filas del ejército guiado por un valien
te gobernante.

Todas las Provincias del Interior que han 
contribuido á la formación de los diversos 
cuerpos del ejército del Centro, acreditan 
su resolución ardiente de sostener incólu
mes los sagrados derechos de la Nación; y 
numerosos hijos de la Provincia de Bue
nos Aires, órganos del sentimiento compri
mido de ella, se alistan bajo las banderas 
de la República.

Nada falta; todos los elementos requeri
dos abundan, y al entusiasmo del ejército 
le presagia seguros triunfos la fortuna y el 
valor del soldado invicto que lo comanda.

Hé aquí, honorable señor, el bosquejo 
fiel de los acontecimientos que preocupaban 
el país. Hé aquí la situación; he aquí los 
medios.

Hé aquí la conducta del Gobierno some
tida á vuestra aprobación soberana y ante 
la cual me inclino reverente con la concien
cia de haber cumplido un deber, y no haber 
esquivado esfuerzos ni sacrificio, por traer 
los hombres y las cosas al terreno de la ra
zón en calma.

Los recursos del patriotismo acaban de 
malgastarse.

Los resortes de una sana política y una 
contemplación fraternal, han sido rotos por 
la mano del Gobierno de Buenos Aires.

Los recursos de la fuerza serán inagota
bles, porque la voluntad de los pueblos 
supera todas las dificultades, y se abre paso 
victoriosa sobre todas las barreras.

Con la cooperación del Congreso, yo res
pondo del triunfo de la ley, y salgo garante 
de un porvenir tranquilo y venturoso. No

busquéis otro horizonte que Buenos Aires; 
las Provincias están de pié; llenas de fé y 
de brío á nuestro lado, y no quedan ni ves
tigios de la anarquía que ayer se levantaba.

A la sombra de la ley nacional, se agrupan 
todos los pueblos desde el Paraná hasta la 
falda de la cordillera, y el poder de la auto
ridad legítima, que es el poder de la Nación, 
que es vuestro poder, honorable señor, es 
invencible, incontrastable.

Tales son los hechos de que he debido 
daros cuenta.

Juzgadlos y fallad. Vuestras soberanas re
soluciones serán fielmente obedecidas.

Santiago Derqui
José Severo de Olmos — Pascual de 

Echagus — Vicente del Castillo.

Leyéronse igualmente los documentos á 
que se refiere el anterior mensaje; y el señor 
Presidente los destinó á dictámen de la 
Comisión de Negocios Constitucionales.

El señor Taboada — Es de necesidad que 
las dos conferencias se impriman, se hagan 
un código y se repartan; es un asunto muy 
serio y que abraza puntos muy diversos; 
no puede formarse juicio de él por una sim
ple lectura, ni ménos tomar una resolución 
sobre él el Senado.

El señor Barra — Ofende hasta el pudor 
de la Nación y del Congreso, escuchar la 
lectura de las bases propuestas por el Go
bierno rebelde de Buenos Aires; y el texto 
de ellas y su alcance sombrío hacen resaltar 
más la altura que habían asumido las Cá
maras, al negarse á escuchar toda proposi
ción que pudiera inferir una ofensa al honor 
y dignidad de la República. Un sentimiento 
de amargura es natural que se desprenda 
del corazón del Senado, ante la audacia con 
que se hacen tan pérfidas proposiciones; 
pero también el Congreso está en el caso de 
considerar que la República pasa en estos 
momentos por una situación crítica y vio
lenta; que los legisladores no pueden perder 
un momento, y que desde que el Poder 
Ejecutivo pone la cuestión en sus manos, 
trazándoles el cuadro fiel de la situación, 
y señalando los medios poderosos y eficaces 
con que cuenta para definirla, cúmplele al 
Congreso decidir cual es la política que 
conviene asumir para salvar la República 
del peligro que la amenaza, y para que se 
llenen por fin los propósitos de la organiza
ción general, y para que se salven ilesos

Tomo IV 80
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sus derechos. Por eso yo hago fnocion para 
que el Senado se declare en sesión perma
nente, y nombre una Comisión especial que 
dictamine sobre el contenido del mensaje, 
y presente un proyecto haciendo sentir en 
sus conceptos toda la indignación de que 
la Cámara está poseída al escuchar la lectura 
de los puntos propuestos, y que haga cono
cer bien claro que estando toda la razón de 
parte de la Nación, que ha llevado más 
allá de donde podía sus deseos por la con
ciliación y la paz, son responsables de la 
sangre que va á derramarse, y de muchos 
y crueles sacrificios, los traidores y desleales 
que con tenacidad nos provocan á la guerra.

Pido pues, que en atención á la gravedad 
de la situación, y á la importancia de este 
asunto, el Senado se declare en sesión per
manente, y acuerde su aprobación al señor 
Presidente por haber puesto fin á esa nego
ciación y colocádose en la única actitud 
posible, en la única que corresponde á la 
dignidad del país, en la única que cuadra 
á la gestión de sus derechos, ya que la 
fuerza es requerida en vez de la razón.

(Varios señores Senadores apoyaron esta 
indicación).

El señor Presidente — Estando suficien
temente apoyada la mocion del señor Sena
dor por San Juan, va á votarse si se declara 
la Cámara en sesión permanente para resol
ver sobre el mensaje del Poder Ejecutivo.

El señor Calvo — Entiendo que el hono
rable Senador quiere decir que sea este el 
primer asunto de que nos ocupemos. Yo he 
apoyado también su mocion en lo relativo 
á declararse el Senado en sesión permanente, 
en el sentido de que fuera este el primer 
asunto de que nos ocupáramos, convencido 
como estoy de la gravedad del caso y de la 
urgencia en reparar el tiempo perdido.

Como ha dicho muy bien el honoríible 
Senador Barra, el Poder Ejecutivo ha lleva
do hasta el extremo su deseo de paz; no 
podría haber ido más allá, pues hasta ha 
trasgredido la ley, como he tenido el honor 
de hacerlo observar en esta Cámara poco 
tiempo hace. Ha llevado sus deseos de paz 
hasta donde no era creíble que los llevara. 
En estos momentos el Poder Ejecutivo dá 
cuenta del estado de las cosas. ¿Qué ha de 
hacer el Congreso? ¿Puede ocuparse de otro 
asunto más vital que este? No.

En este sentido he apoyado esa mocion, 
que sea el primer asunto de que nos ocupe
mos, sin perjuicio de levantar ahora la sesión;

ahora podría nombrarse la Comisión especial 
que dictamine sobre este asunto á la mayor 
brevedad posible, puesto que los ejércitos 
están ya para chocar y será necesario sin 
duda tomar algunas medidas que devuelvan 
al Congreso la iniciativa y al espíritu pú
blico la vida.

El señor Barra — Yo creo que podría 
autorizarse al señor Presidente para el nom
bramiento de una Comisión especial, que, 
estudiando bien este asunto, presentase un 
proyecto interpretando el sentimiento del 
Congreso que está bien de bulto manifes
tado en la lógica de sus actos, en la grave 
cuestión de integridad.

El señor Guido — He creído al oir la mo
cion del honorable Senador Barra, que no 
es su ánimo promover precipitaciones en 
el juicio del Honorable Senado sobre una 
de las más graves cuestiones que se hayan 
presentado en la Cámara.

Lo único que indudablemente ha preten
dido el señor Senador que me ha precedido 
en la palabra, es la más decidida preferencia 
al exámen del mensaje del Poder Ejecutivo 
(que acaba de leerse), sobre cualquier otro 
asunto cuya discusión esté pendiente ó que 
venga á la Cámara hasta que se haya expe
dido á su respecto como corresponde á la 
dignidad del Congreso y á la espectativa 
imponente del país.

Yo declaro señor, que he escuchado con 
profundo dolor la lectura de la exposición 
que el Presidente de la República ha eleva
do al Senado de su procedimiento político en 
la alta misión de que se halló encargado 
desde su salida del Paraná hasta su regreso 
á la Capital.

He dicho que he oído con dolor, porque 
casualmente este mensaje se presenta á la 
Cámara en el aniversario y en la hora del 
dia en que 33 años ha, me cupo la honra 
de firmar la paz entre la República Argen
tina y el Imperio del Brasil, después que 
las armas argentinas se habían cubierto de 
gloria, salvando el honor y los altos prin
cipios que debían servir de base á nuestra 
organización y de garantía á un porvenir 
venturoso.

Comparando el pasado con el presente, 
no he podido dejar de recordar el contento 
con que recibieron los pueblos el anuncio 
del acto que terminó la guerra exterior. 
Entonces los legisladores retirábanse á sus 
hogares penetrados de júbilo por el conten
tamiento y gloria de la patria; pero hoy en
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que se nos anuncia una guerra intestina por 
la ineficacia de los medios empleados por 
el Gobierno Nacional para cimentar una paz 
sólida, el corazón de los argentinos no puede 
dejar de afectarse hondamente al saber que 
el gran problema que ha dividido y divide la 
República, debe ser resuelto por las armas.

En la primera época citada, hoy era el 
dia en que se envainaban las espadas de 
nuestro ejército, esgrimidas con brío repu
blicano contra las huestes extranjeras para 
salvar la independencia, el honor y la gloria 
de la revolución de América; y hoy van 
á ser empuñadas de nuevo con pena de la 
patria, por el inexcusable deber de sus hijos 
de salvar la ley fundamental en cuyo firme 
sostenimiento reposó su libertad y su gran
deza. Ley que protege todos los derechos 
políticos, ley que garante todas las justas 
exigencias de todas las localidades que in
tegran la nación.

Apoyo por lo tanto la mocion que se ha 
hecho para que mientras nos ocupamos de 
este asunto, de la más alta importancia, no 
se interponga otro trabajo, y que el Senado 
no se ocupe de asunto alguno hasta que se 
haya pronunciado sobre la conducta observa
da hasta ahora por el Poder Ejecutivo para 
salvar los sagrados derechos de la República, 
y la Constitución fundamental que nos 
rige.

El señor Leiva — Se ha hecho una mocion 
para que este asunto se someta al exánien y 
estudio de una Comisión especial, sin em
bargo de que estaba destinado por el señor 
Presidente á la Comisión de nuestra Cámara.

Yo por mi parte soy opuesto á las Comi
siones especiales porque como he dicho otras 
veces, no hago ninguna diferencia del pa
triotismo y capacidad de cada uno de los 
miembros del Senado, pero tampoco me 
opondré á que un asunto de tanta importan
cia se encomiende á una Comisión especial. 
Quería usar solo de la palabra para que no 
se entienda que adhiriéndome á la idea del 
nombramiento de una Comisión especial 
ahora, estoy en contradicción con las opi
niones que he vertido antes á este respecto.

No hago pues oposición, sin embargo que 
desearía que se observase el Reglamento.

No tomando ningún otro señor Senador 
la palabra se votó, «si pasaba ó no el asunto 
á una Comisión especial», y resultó la 
afirmativa por mayoría.

El señor Presidente — Con arreglo á lo 
que prescribe el art. 34 del Reglamento, va

á procederse al nombramiento de una Comi
sión por votación nominal. Se compondrá 
de cinco miembros como es de práctica.

En consecuencia el Secretario procedió 
á la recepción del sufragio, del que resulta
ron electos, el Sr. Leiva en primer lugar, 
con catorce votos; habiendo obtenido dos 
el señor Calvo, y dos el Sr. Guido. En 2o 
lugar el Sr. González con doce votos; ha
biendo obtenido cinco el Sr. Diaz Velez 
y uno el Sr. Taboada. En 3o lugar el Sr. 
Calvo con catorce votos, habiendo obtenido 
tres el Sr. Diaz Velez y uno el Sr. Guido. 
En 4o lugar el Sr. Guido con once votos, 
habiendo obtenido 4 el Sr. Diaz Velez, dos 
el Sr. Bustamante y uno el Sr. Barra, y en 
5o lugar el Sr. Diaz Velez, por doce votos, 
habiendo obtenido cinco el Sr. Bustamante 
y uno el Sr. Barra.

45.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la Nación] del 31 de Agosto 
de 18611

Toloza
Barra
González
Bustamante
Leiva
Ferré
Nuñez
Torrent
Diaz-Velez
Campillo

Con aviso

Icart
Vega
Borges
Alvarado
Marín
Taboada

En detención 
Paz

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Re
pública Argentina, á los trein
ta y un dias del mes de Agosto 
dei año del Señor de mil ocho
cientos sesenta y uno, reuni
dos en su Sala de Sesiones 
el Señor Presidente Proviso
rio, y  demás señores Senado
res inscriptos al márgen, con 
inasistencia de los señores 
Icart, Vega, Borges, Alvara
do, Marín y Taboada con 
aviso, Paz por estar en deten
ción, y fuera de la Capital 
con licencia, Urquiza, Arias 
(D. Fernando), Ortiz y Ro
dríguez, se declaró abierta la

Ausem.es ~ ~  , , , . .
Con licencia Se leyeron las actas de las 

Urquiza dos sesiones anteriores de 24
Arias (Fernán- y 27 del corriente (43a y 44a 
Ortiz ordinaria) y fueron aprobadas.
Rodríguez No habiendo asunto algu

no de que dar cuenta, el se
ñor Presidente propuso se levantase la 
sesión.

1 Esta sesión se publicó en el Número 62 de Congreso Na
cional, Cámara de Settadores, Acias de ¡as sesiones del Paraná 
correspondientes al año de 1861, eit., p. 312. Presidió el sena
dor sefior Ellas. (N . del E .)
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El señor Calvo — Creo que estamos en el 
deber los miembros de la Comisión especial, 
de explicar á la Cámara el aparente retardo 
en que está para expedirse.

El mensaje del Poder Ejecutivo abraza 
varios puntos muy importantes; las opinio
nes en la Comisión no han estado uniformes 
desde el primer momento; todavía ahora, 
después de cuatro larguísimas conferencias, 
aun cuando está ya organizada una mayoría 
en el sentido de uno de los proyectos que se 
han presentado, la Comisión ha creido con
veniente dilatar en presentar su informe, 
y oir á los dos miembros disidentes de la 
Comisión con el objeto de traer mayor copia 
de datos y luces, á la Cámara, cuando se 
expida; lo que hará probablemente el lúnes 
en el primer momento.

Quiero dar esta satisfacción á la Cámara 
para que estuviese informada que la Comi
sión especial no ha perdido un momento, 
desde que se le encomendó este asunto, y 
que ha tenido cuatro larguísimas conferen
cias sobre el mensaje.

Después de esto terminó la sesión siendo 
las dos de la tarde.

Setiembre 3 de 1861 — Aprobada.
Cárlos M. Saravia, 

Secretario.

46.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la Nación] del 3 de Setiembre 
de 18611

Toloza
Barra
González
Bustamante
Leiva
Diaz-Velez
Icart
Nuñez
Torrent
Vega
Borges
Campillo
Videla
Arias (Tomás)
Al varado
Marin
Guido
Vidal
Calvo

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Re
pública Argentina, á los tres 
dias del mes de Setiembre del 
año del Señor de mil ocho
cientos sesenta y uno, reuni
dos en su Sala de Sesiones 
el señor Presidente Proviso
rio y demás señores Senadores 
al márgen inscriptos, con 
inasistencia de los Sres. Fe
rré y Taboada con aviso, y 
Paz por hallarse en detención, 
y fuera de la Capital con li
cencia Urquiza, Arias (D. 
Fernando), Ortiz y Rodriguez

1 Esta sesión se publicó en el Número 63 de Congreso Na
cional, Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del Paraná 
correspondientes al año de 1881, eit., pp. 313 y 314. Presidió 
el senador señor Ellas. (N. del B .)

Con aviso se declaró abierta la sesión. 
Ferré ge iey6 ei acta de la sesión

a oa a de 31 de Agosto (45" ordina- 
En detención ria) y fué aprobada.

Paz

Ausentes 
Con licencia 

Urquiza 
Arias (Feman

do)
Ortiz
Rodriguez

Acto continuo se procedió 
á la lectura de la sesión del 
2 de Julio (21a ordinaria) 
que estaba sin aprobarse; y 
hecha la de una parte de ella, 
el Sr. Leiva pidió se suprimie
se dicha lectura en atención á 
que el acta era muy larga y 

había que leerse documentos muy extensos 
que habían entrado en Secretaría.

No habiendo sido apoyada la indicación, 
se continúa la lectura del acta expresada, la 
que no habiendo sido observada, se aprobó.

Se pasó en seguida á dar cuenta de los 
asuntos entrados en Secretaría en el órden 
siguiente:

Io Una nota del Excmo. señor Ministro 
del Interior fecha 31 de Agosto último, 
avisando recibo de la que se le pasó por el 
señor Presidente comunicándole el nombra
miento del Sr. González como Vice-Presi- 
dente interino de la Honorable Cámara (se 
destinó al archivo).

2o Una nota del señor Senador Dr. D. 
Marcos Paz fecha de ese dia, dirigida á la 
Honorable Cámara expresando: «que hacía 
ya cuarenta y ocho dias que había pasado 
á conocimiento de ella el sumario relativo 
á su prisión, sin que en tan largo tiempo se 
hubiese expedido todavía la comisión espe
cial encargada de dictaminar sobre dicho 
sumario. Que como esa demora agravaba 
su situación personal y amenazaba prolon
garla indefinidamente puesto que no queda
ban ya sinó pocos dias hábiles antes de ce
rrarse las sesiones, se veía en la imprescin
dible necesidad de recurrir de nuevo ante 
la Honorable Cámara para suplicarle con el 
mayor encarecimiento se dignase resolver 
de una vez sobre dicho asunto, pues que 
así lo exigían no solo la justicia sino el 
honor y dignidad del Senado Argentino del 
que tenía el honor de ser miembro.»

El señor Bustamante expuso que hacía 
en esa fecha quince dias que la Comisión 
se había expedido ya y que encargó al Sr. 
Marin la redacción del informe que debía 
presentarse á la Cámara, pero que ignoraba 
los motivos que hubiesen impedido al Sr. 
Marin el llenar aquel encargo.

El señor Marin expuso, que era cierto 
que la Comisión le había encargado de la
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redacción del informe y que no había podido 
hacerse hasta entónces por haberse hallado 
indispuesto, pero que estaba ya en disposi
ción de despachar y que muy pronto se 
expediría.

Después de esto, continuó dándose cuen
ta de los asuntos entrados en Secretaría, 
siendo el 3o una presentación de los Sres. 
Fragueiro é hijos, ciudadanos argentinos, 
solicitando el privilegio exclusivo por diez 
años para una invención de ellos para 
conservar las carnes por medio del calor 
artificial en hornos ó estufas á la que acompa
ñaban el plano de los hornos y la explicación 
de los procedimientos.

El señor Presidente la pasó á dictá- 
men de la Comisión del Interior y Peti
ciones.

4o La minuta de contestación al mensaje 
del P. E. de 27 de Agosto último, presentada 
por la Comisión especial encargada de ese 
asunto.

Terminada esa lectura se pasó á cuarto 
de intermedio.

Continuando la sesión en segunda hora 
bajo la presidencia del Sr. González (por 
haberse indispuesto el Sr. Elias durante el 
cuarto de intermedio) con inasistencia del 
Sr. Arias (D. Tomás).

Se continuó dando lectura de los asuntos 
entrados en Secretaría, siendo el 5o una 
minuta de contestación al referido mensa
je del P. E. presentada por el Sr. Senador 
Guido como miembro en disidencia de 
la Comisión especial, y el 6o un proyec
to de ley presentado por el Sr. Lciva 
como miembro también disidente de la 
expresada comisión, con los fundamentos 
de su disentimiento al proyecto de mi
nuta presentado por la mayoría de la Co
misión.

Terminada esta lectura, el señor Pre
sidente dispuso se diese el asunto á la 
órden del dia para la sesión del sábado 
7 del corriente, en atención á lo extenso 
de los documentos y para que imprimién
dolos, pudieran estudiarlos los señores Se
nadores con la detención y tiempo conve
niente.

El señor Barra indicó que no debería 
postergarse á esa sesión la consideración 
de ese importante asunto, y pidió se seña
lase para la sesión del jueves.

El señor Presidente observó que no 
había tal vez tiempo material para la im
presión, tanto de la minuta presentada por

la Comisión, como para la de los proyectos 
presentados por los miembros en disiden
cia.

El señor Barra expresó que retiraba su 
indicación.

Terminó con esto la sesión que se levantó 
á las tres de la tarde.

Setiembre 5 de 1861 — Aprobada.

Cárlos M. Saravia, 
Secretario.

48.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la Nación] del 9 de Setiem
bre de 18611

En seguida el señor Presidente expuso, 
que la presente sesión se tenía en virtud de 
la prescripción reglamentaria que determi
na que cuando por cualquier motivo no 
tuviese lugar la sesión ordinaria en el dia 
que corresponde, la hubiese ai siguiente; 
y que en consecuencia iba á entrarse en la 
consideración del asunto dado á la órden del 
dia para la sesión que debió tener lugar el 
sábado y no se verificó, y que era el proyecto 
de contestación al mensaje dél Poder Eje
cutivo.

El señor Calvo — observó, que estando 
ausente el señor González, miembro infor
mante de la Comisión, no debía considerarse 
la Minuta; que además estaba también au
sente el Sr. Guido, que había presentado un 
proyecto en disidencia, y era necesario se 
encontrase presente en la discusión de este 
asunto.

Varios señores Senadores apoyaron esta 
indicación, y después de varias opiniones 
cambiadas al respecto entre el señor Calvo 
sosteniendo su indicación, y el Sr. Barra en 
el sentido de que no debía postergarse por 
más tiempo la discusión de ese asunto, se 
votó si se postergaba ó nó hasta la próxima 
sesión, y resultó la afirmativa por doce vo
tos contra seis.

1 Esta sesión se publicó en el Número 05 de Congreso Na
cional, Cámara de Senadores, Acias de las sesiones del Paraná 
correspondientes al año de 1861, cit., p. 319. Presidió el senador 
señor Ellas y al margen del acta aparecen los siguientes se
nadores: «Tolosa, Barra, Bustamante, Leiva, Icart, Ferré, 
Nuñes, Torrent, Borges, Campillo, Diaz-Vclcs, Videla, Arias 
(Tomás), Alvarado, Marín, Taboada, Vidal, Calvo. — Con 
aviso: Gonsales, Guido, Vega. — En detención: Paz. — Au
sentes, Con licencia: Urquiza, Arias (Fernando), Ortiz, Ro
drigues.» (N. del E .)
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12.a Sesión extraordinaria [de la Cámara de 
Senadores de la Nación] del 18 de Setiem
bre de 18611

Toloza
Barra
González
Bustamante
Leiva
Icart
Nuñez
Torrent
Vega
Borges
Campillo
Diaz-Velez
Videla
Alvarado
Marín
Taboada
Guido
Vidal
Calvo

Con aviso 
Ferré
Arias (Tomás) 

En detención 
Paz

Ausentes 
Con licencia 

Urquiza 
Arias (Fernan
do)
Ortiz
Rodríguez

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Re
pública Argentina, á los dieci
ocho dias del mes de Setiem
bre del año del señor de mil 
ochocientos sesenta y uno, 
reunidos en su Sala de Sesio
nes el señor Presidente Pro
visorio, y demás señores Se-, 
nadorcs al márgen inscriptos, 
con inasistencia de los Sres. 
Senadores Ferré y Arias (D. 
Tomás) con aviso y por in
disposición; Paz por hallarse 
detenido; y fuera de la Ca pital 
con licencia Urquiza, Arias 
(D. Fernando), Ortiz y Ro
dríguez, se declaró abierta la 
sesión; y el señor Presidente 
expuso que había hecho lla
mar á ella extraordinariamen
te, al objeto de que la Hono
rable Cámara tomara en con
sideración el mensaje del Po
der Ejecutivo que iba á leerse; 
y acto continuo el Secretario 
levó el siguiente:

El Poder Ejecutivo.

Paraná, Setiembre 18 de 1861. 
Al Soberano Congreso Legislativo Federal.

Las circunstancias presentes y los reveses 
que acaban de sufrir las armas nacionales, 
hacen necesaria la ausencia del Presidente 
de la República de la Capital de ella, al 
objeto de atender en otra parte con más 
facilidad y éxjto ias exigencias y dificultades 
de la nueva situación, conjurando los peli
gros naturales de ella; por lo que, y de con
formidad con la atribución 21“ del art. 86 
de la Constitución, pide á V..H. le acordéis 
el permiso de ausentarse de la Capital por 
el tiempo que lo exijan las presentes circuns
tancias.

Dios guarde á V. H.

Santiago Derqui. 
José Severo de Olmos.

1 Esta sesión se publicó en el Número 07 de Congreso Na
cional, Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del Para
ná correspondientes al año de 1861, cit., pp. 325 a 328. Pre
sidió el senador Beflor Elias. (N. del E .)

El señor Presidente destinó este asunto 
á dictámen de la Comisión de Negocios 
Constitucionales, con la recomendación de 
expedirse en un cuarto de intermedio; se 
agregó á dicha Comisión la de guerra á in
dicación del Sr. González que lo solicitó 
como miembro de aquella.

En seguida leyó el Secretario el siguiente 
proyecto de ley presentado por los señores 
Senadores que lo suscriben:

E l  S e n a d o  y  C á m a r a  d e  D ip u t a d o s  d e  l a  Na
c ió n  A r g e n t in a , r e u n id o s  e n  C o n g r e s o

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Art. I o Autorízase al Poder Ejecutivo 
para declarar en estado de sitio la Capital 
Provisoria déla República y todos los puntos 
del territorio argentino donde sea necesario 
defender las leyes y reprimir la rebelión.

Art. 2o Autorízasele igualmente para to
mar las medidas necesarias para restablecer 
el órden alterado por la sedición, y hacer 
todos los gastos necesarios al cumplimiento 
de la presente ley.

Art. 3o Comuniqúese.
Paraná, Setiembre 18 de 1861.

Federico de la Barra — Demetrio Icart 
— Eugenio Nuñez.

Fué destinado á dictámen de las mismas 
Comisiones que el anterior, para que se ex
pidiera también en un cuarto de intermedio.

Leyóse á continuación una solicitud del 
Sr. Senador Videla, para que se le acordase 
licencia para ausentarse de la Capital, y se 
destinó á dictámen de la Comisión de Peti
ciones, también con la recomendación de ex
pedirse en el cuarto intermedio, al que se pasó.

Continuando la sesión en segunda hora 
se dió cuenta de haberse expedido las Comi
siones, con los siguientes proyectos:

NÚMERO 1°
E l  S e n a d o  y  C á m a r a  d e  D ip u t a d o s  d e  la  Na

c ió n  A r g e n t in a , r e u n id o s  e n  C o n g r e s o

DECRETAN CON FUERZA DE LEY

Art . I o Concédese al Presidente de la 
República el permiso que solicita para au
sentarse de la Capital á los objetos expresa
dos en su mensaje del 18 del actual.

Art. 2o Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de Comisiones del Senado, Paraná, 

Setiembre 18 de 1861.
Guido — Vega — Marín — Leiva — 

Icart — González — Diaz-Velez.
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NÚMERO 2

Art. Io Autorízase al Poder Ejecutivo pa
ra declarar en estado de sitio la Capital Pro
visoria de la República y todos los puntos del 
territorio argentino, donde sea necesario de
fender las leyes y reprimir la rebelión.

Art. 2o Autorízasele igualmente para to
mar todas las medidas necesarias para resta
blece r el órden alterado por la sedición, y 
hacer todos los gastos necesarios á estos fines.

Art. 3o La presente ley no altera en ma
nera alguna las funciones del Soberano 
Congreso Federal ni afecta á las inmunida
des y prerrogativas de sus miembros.

Art. 4o Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de Comisiones del Senado, Paraná,

Setiembre 18 de 1861.
Guido — M arin— González — Vega — 

Leiva — Icart — Diaz-Velez.

NÚMERO 3 

H onorable señor:
Vuestra Comisión del Interior y Peticio

nes, encargada de presentaros un dictámen 
sobre la solicitud presentada por el hono
rable Sr. Senador D. Daniel Videla, por la 
cual pide vuestro permiso para ausentarse 
de la Capital por el tiempo que aun deben 
durar las presentes sesiones, después de ha
ber escuchado las poderosas razones en que 
el referido señor Senador la funda, tiene 
el honor de aconsejaros el siguiente

PROYECTO DE DECRETO

a r t . Io Concédese la licencia que solicita 
el honorable Sr. Senador por San Luis D. 
Daniel Videla, para ausentarse de esta Ca
pital por el tiempo que aun falta para la 
clausura de las presentes sesiones ordinarias.

a r t . 2 o Comuníquesele por Secretaría al 
interesado y archívese.
Sala de Comisiones del Senado, Paraná,

Setiembre 18 de 1861.
Cleto del Campillo — Eugenio Nuñez 

— Federico de la Bañ a — Ramón 
Alvar ado.

El señor Presidente puso en discusión en 
general el primero de estos asuntos, y ha
biéndolo fundado el Sr. González como 
miembro informante de las Comisiones, se 
votó y aprobó por unanimidad.

Puesto en discusión en particular, y no 
siendo observado, se votó con el mismo 
resultado que en general.

Se puso en discusión el 2o proyecto.
El señor Barra, lo fundó en un largo 

discurso, demostrando la necesidad de vigo
rizar la acción del Poder Ejecutivo, en las 
circunstancias críticas en que se encontraba 
el país, con toda la fuerza moral que podía 
acordarle el Congreso.

Se votó en general y fué unánimemente 
aprobado.

Se puso en discusión en particular, y  el 
Sr. Bustamante, expresando que compren
día perfectamente la necesidad de que se 
declarasen en estado de sitio todos los pun
tos que estuvieren amenazados inmediata
mente por las fuerzas de Buenos Aires, pedía 
se le explicase la razón porque se incluía 
á la Capital Provisoria, que no se encontra
ba en ese caso, que no sabía hasta que punto 
fuese eso compatible con la continuación 
de las funciones del Congreso.

El señor Calvo — Expuso, que habiendo 
tenido parte en la presentación del proyecto, 
aunque no lo había firmado por la pres
cripción* reglamentaria que no permitía sino 
tres firmas en los proyectos presentados por 
escrito, iba a permitirse contestar al señor 
Senador; lo hizo en un largo discurso que 
abrazó los siguientes puntos, poco más ó 
menos.

Que era de notoriedad el contraste que 
habían sufrido las armas nacionales; pero 
que era de una notoriedad oscura, puesto 
que no se tenía aun el parte oficial, ni la 
certeza de la extensión de ese desastre, ni 
si existía tampoco, porque lo único cierto 
era que había habido batalla.

Que él conocía el temperamento argentino; 
que de un momento á otro se pasaba del 
extremo frío al excesivo calor, y en apoyo 
citó todas las noticias que se tenían sobre 
haberse retirado intactas tales brigadas de 
artillería y estar las caballerías victoriosas.

Que por estas mismas razones, y otras 
que adujo, en lo que no quedaba duda era 
en la continuación de la lucha; lucha en que 
era necesario vencer ; que era necesario para 
todo evento dar al Poder Ejecutivo la fuer
za moral del apoyo del Congreso, y la 
fuerza material que adquiría por medio de 
esa ley para reprimir y castigar la rebelión 
donde quiera que asomase. Que no se podía 
argüir con la aparente tranquilidad del te
rritorio, porque los rebeldes eran como el
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enemigo malo que estaban en todas partes, 
y se les podía aplicar la expresión del cate
cismo del Padre Astete, que era preciso 
combatirlo en todo tiempo y lugar, con la 
acción vigorosa de la ley.

Insistió en la necesidad de robustecer la 
acción del Ejecutivo por los medio legales 
que la Constitución ponía, en manos del 
Congreso.

Que para esto era necesario facultar al 
Ejecutivo para hacer la declaración del es
tado de sitio en donde fuese necesario, in
clusa la Capital Provisoria.

Habló el señor Senador sobre que en 
obsequio del triunfo de las instituciones, de 
la conservación de este orden de cosas, del 
partido nacional, etc., etc., no debía reparar
se en medios, siempre que estuviesen dentro 
de los límites de la ley. Que era ya tiempo 
de asumir una posición firme y resuelta pa
ra que el país desenvolviera con fé la pleni
tud de sus medios de acción; que era nece
sario seguir adelante hasta conseguir el fin; 
que si él mismo era un obstáculo para la 
defensa, que consentía en que lo ahorcasen, 
porque la Patria era primero que sus hijos.

Que si un padre fuese enemigo *de la na- 
ciortalidad, que lo arrestasen.

Que era necesario arrancar la careta á los 
traidores y hacerles sentir las consecuencias 
de su propia obra.

Luego el señor Senador expuso, que la 
Honorable Cámara debía recordar el ince
sante trabajo que los rebeldes habían em
pleado en los ú!timo[s] años para echar abajo 
el órden constitucional; que sus tramas ha
bían sido conocidas, sus hilos denunciados 
por los hombres previsores y patriotas.

Que empleando en corromper el país, en 
desmoralizarlo y anarquizarlo, el oro que 
robaban del tesoro de la Nación, habían 
pretendido convulsionar toda la República, 
poniéndola sobre un volcan, y que todos 
esos peligros así como el contraste mismo, 
si se habían sufrido, había sido por la leni
dad, por la imprevisión por la flojedad, por 
la imbecilidad de la política seguida por la 
Nación, porque se entregaron sus destinos 
á los rebeldes y se les dejó trabajar dos 
años en minar el edificio de la Nacionalidad 
argentina, que era necesario sostener á todo 
trance, á cuyo fin era necesario que el espí
ritu público no desmayase; que por el con
trario debía retemplarse con el contraste 
mismo si existía en la convicción de la gran
deza y santidad de la causa que sostenía la

Nación. Que además, nada remota sería, y 
sí más bien probable, que dentro de muy 
pocas horas, el pueblo celebrara una victoria 
por el mismo acontecimiento que en esos 
momentos lamentaba como una derrota, 
ó un contraste de las armas Nacionales. 
Que estas alternativas eran muy frecuentes 
en la historia argentina, y que podría citar 
muchos ejemplos, en que en los momentos 
mismos de estar llorando una derrota, lle
gaba la noticia de que ese hecho era un 
triunfo espléndido y completo; pero que aun 
cuando así no fuera, como había dicho muy 
bien el señor Senador Barra, al fundar el 
proyecto en general, así como una sola de
rrota para los rebeldes habría sido decisiva, 
y habrían quedado aniquilados para siempre, 
diez, ni cien derrotas de las armas naciona
les, no darían el vencimiento de la Nación.

Que no obstante esto, y por el contrario, 
para que tal cosa se efectuase, era indispen
sable obrar con energía y no detenerse hasta 
obtener la incorporación de la Provincia de 
Buenos Aires; que por eso pedía el estado 
de sitio, y que ya desearía ver en la asam
blea la guardia nacional en la Capital y en 
toda la República, para que sí había habido 
constrastc [szc] se reparase, y si victoria, 
se afirmase el triunfo. Y por último el señor 
Senador dijo, que poniéndose en la hipóte
sis, para él imposible, del triunfo y predo
minio completo de los rebeldes en toda la 
República, veía ya lo que sucedería; que 
á ese triunfo se sucederían inmediatamente 
las proscripciones de los nacionalistas, las 
confiscaciones, los destierros, y los fusila
mientos, porque tales eran los únicos medios 
de acción y de Gobierno de esos verdaderos 
mazhorqueros de la peor especie.

El señor Guido — Habló también en el 
mismo sentido.

El señor Bustamante — Expresó, que al 
pedir la explicación anterior, había estado 
muy lejos de expresar oposición al artículo. 
Que solo había querido ilustrarse más para 
poder dar su voto con plena conciencia; 
pues que se había traído la consideración 
de este asunto de improviso y sin prepara
ción alguna.

El señor Calvo — Expuso, que no había 
entendido que el señor Senador estuviese 
en oposición, y que de ningún modo había 
podido referirse á él en su anterior discurso.

Sin más observación se votó el artículo, 
y fué aprobado por unanimidad.

Se puso en discusión el art. 2o.
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El Sr. Bustamante propuso la siguiente 
enmienda después de las palabras, restable
cer el orden donde fuese, de modo que el 
artículo quedase en estos términos:

«Art. 2o Autorízasele igualmente para to
das las medidas necesarias para restablecer 
el órden donde fuese alterado por la sedición, 
y hacer los gastos necesarios á estos fines.»

Votado en estos términos el artículo se 
aprobó por unanimidad.

Se puso en discusión el art. 3o.
El señor Calvo — Dijo que no creía ne

cesario este artículo, porque las inmunidades 
y prerrogativas del Congreso y de sus miem
bros, estaban perfectamente garantidas por 
la Constitución; pero que votaría por él, 
por cuanto sabía que existían dudas entre 
algunos señores Senadores sobre si la de
claración del estado de sitio en la Capital, 
afectaba ó no á las prerrogativas de los 
miembros del Congreso.

Sin otra observación se votó el artículo 
y fué unánimemente aprobado.

Siendo el art. 4o de forma se le dió por 
aprobado y se pasó á la consideración del 
tercer asunto. Licencia al Sr. Videla.

No siendo observado se votó el proyecto, 
y fué unánimemente aprobado.

En particular obtuvo igual resultado, ter
minando con esto la sesión á las nueve de 
la noche.

Setiembre 27 de 1861. — Aprobada.
Cárlos M. Saravia, 

Secretario.

Achabal.
Guzman.
Cossio
Lascano.
Rodríguez [del 

Fresno.]4
Ortiz (D. Re- 

mijio.
Ortiz (D. Da

vid.)
López (D. Mar

tin)
Chenaut.
Amenabar.
Peralta.
Pardo.

vocado á la Cámara á sesión 
extraordinaria á solicitud de 
varios Sres. Diputados para 
que se diese cuenta del asunto 
que iba á leerse.

Se leyeron entónces los si
guientes documentos.

P no del Senado j  18del861

Al Sr. Presidente de la H. 
Camara de Diputados.

Bazan. La H. Cámara que tengo
el honor de presidir ha sancio

nado en sesión de esta fecha el adjunto pro
yecto de ley por el cual se concede permiso 
al Exmo. Sr. Presidente de la República 
para ausentarse de la Capital á los objetos 
espresados en su mensage fecha de hoy.

Dios guarde al Sr. Presidente.

Angel Elias 
Cdiios M. Saravia. 

Secretario.

El S enado y Cámara de D iputados de la N a
ción Argentina , reunidos en  Congreso d e 
cretan :

A r t . l.° Concédese al Presidente de la 
República el permiso que solicita para au
sentarse de la Capital á los objetos expresa
dos en su mensage de 18 del corriente.

A rt . 2.° Comuniqúese al P. E.

Sesión extraordinaria [de la Cámara de 
Diputados de la Nación] de 18 de Sep
tiembre por la noche.

Anjel Elias. 
Cárlos M. Saravia. 

Secretario.

Presidente.
Torino.
Colodrero.
Quesada.
Puch.
Frías.
Luque.
Darac[t],
Lucero.
Ruzo.
Araoz.
Ocampo
Carreras.
Soria.
Moreno.

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Na
ción Argentina, á diez y ocho 
dias del mes de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y 
uno, reunidos en su sala de 
sesiones, los Sres. Diputados 
inscriptos al márgen con in
asistencia de los Sres. Quiro- 
ga, Rodríguez (D. Eusebio) y 
Laspiur con aviso, el Sr. Pre
sidente declaró abierta la se
sión y  espuso, que había con-

1 Publicada en Boletín Oficial, Paraná, aflo I, n.° 253. de 
viernes 29 de noviembre de 1801. p. 1. col. 1 a 3. Presidió el 
diputado seftor García Ieaaa. (N . dd  E .)

El Poder Ejecutivo.
Paraná, Septiembre 18 de 1861.

Al Soberano Congreso Legislativo Federal.
Las circunstancias presentes y los reveses 

que acaban de sufrir las armas nacionales, 
hacen necesaria la ausencia del Presidente 
de la República, de la Capital de ella, al 
objeto de atender en otra parte con mas 
facilidad y éxito las exigencias y dificultades 
de la nueva situación, conjurando los peli
gros naturales de ella, por lo que, y de con
formidad con la atribución 21 del art. 86 
de la Constitución, pide á V. H. le acordéis

1 Los corchetes se encuentran en el original. ( N . dd  E .)
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el permiso de ausentarse de la Capital por 
el tiempo que lo exijan las presentes cir
cunstancias.

Dios guerde [s¿c: a] á V. H.
Santiago Derqui.

José Severo de Olmos.

El Sr. Presidente dijo — Entiendo que 
este asunto por su naturaleza debe tratarse 
sobre tablas.

El Sr. Ocampo — Hago mocion al efecto.
Fué aprobada esta mocion y se pasó á 

cuarto intermedio para que la comisión de 
Lejislacion se exp diese.

Vueltos los Srcs. Diputados á sus asientos 
se leyó el siguiente dictámen.
H onorable Sr.

Vuestra Comisión de Lejislacion ha consi
derado el proyecto de decreto que os ha 
pasado en revisión el H. Senado, concedien
do licencia al Exmo. Sr. Presidente de la 
República para ausentarse de la capital á los 
objetos que espresa en su mensage de esta 
fecha; y atendiendo á las poderosas razones 
que en él espone, tiene el honor de aconse
jaros prestéis vuestra aprobación al indicado 
proyecto en los mismos términos en que ha 
sido sancionado por la H. Cámara de Sena
dores.

Sala de comisiones, Setiembre 18 de 1861.
Eusebio Ocampo — Alejo C. Guz- 

man — Vicente G. Quesada — 
Benedicto Ruzo —

Puesto sucesivamente á discusión en ge
neral y particular el proyecto del Senado 
á que se refiere este informe no se hizo 
observación á él y fué aprobado por unani
midad.

Se leyó una solicitud del Sr. Diputado 
Luque en que decía, que siéndole necesario 
ausentarse de la capital, acompañando á
S. E. el Sr. Presidente de la República, 
venía á suplicar á la H. Cámara se sirviese 
concederle el permiso necesario para reali
zarlo por el tiempo que falta de las. actuales 
sesiones ordinarias.

El Sr. Presidente — Pasará la solicitud 
que acaba de leerse á la Comisión de Peti
ciones para que se expida en un cuarto de 
intermedio.

Varios Sres. Diputados observaron que 
podía votarse sobre la solicitud del Sr. Lu
que sin que la comisión se expidiese.

Aceptada esta indicación, se procedió á 
votar sobre si se concedía ó no la licencia 
que solicitaba el expresado Sr. Diputado 
Luque y resultó la afirmativa general.

Después de esto el Sr. Ocampo dijo — 
Como debe venir de un momento á otro el 
proyecto de que se ocupa el Senado, hago 
mocion para que pasemos á cuarto inter
medio.

Apoyada esta mocion, la Honorable Cá
mara defirió á ella — Se pasó á cuarto inter
medio. •

Vueltos los Sres. Diputados á sus asientos 
se leyeron los siguientes documentos.

El Presidente Provi- 1 Paraná, Setiembre 
sorio del Senado. / 18 de 1861.

Al Sr. Presidente de la H. Cámara de Di
putados.
Tengo el honor de pasar en revisión de 

esa H. Cámara el adjunto proyecto de ley, 
sancionado por el Senado en sesión de esta 
fecha, autorizando al Poder Ejecutivo para 
declarar en estado de sitio la capital y todos 
los puntos del territorio argentino donde sea 
necesario defender las leyes y reprimir la 
rebelión.

Dios guarde al Sr. Presidente.
Anjel Elias.

Cái'los M. Saravia.
Secretario.

E l  S enado y Cámara de D iputados de la 
N ación Argentina , reunidos en  Congreso  san

cionan  CON FUERZA DE—

LEY:
Art. l.° Autorízase al Poder Ejecutivo 

para declarar en estado de s tio la Capital 
Previsoria [st'c: o] de la República y todos 
los puntos del Territorio Argentino donde 
sea necesario defender las leyes y reprimir 
la rebelión.

Art. 2.° Autorízasele igualmente para to
mar todas las medidas necesarias para resta
blecer el órden donde fuese alterado por la 
sedición, y hacer todos los gastos necesarios 
á estos fines.

Art. 3.° La presente ley no' altera en 
manera alguna las funciones del Soberano 
Congreso Federal, ni afecta á las inmunida
des y prerrogativas de sus miembros.

Art. 4.° Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, 
en el Paraná, Capital Provisoria de la Na-
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cion Argentina á los diez y ocho dias del 
mes de Setiembre del año del Señor de mil 
ochocientos sesenta y uno.

Angel Elias.
Carlos M. Saravia.

Secretario.

El Sr. Presidente dijo — Pasaremos á 
cuarto intermedio para que la Comisión se 
expida sobre este asunto, y se pasó á él.

Vueltos los Sres. Diputados á sus asientos 
se leyó el siguiente dictámen.
H o n o r a b l e  S e ñ o r .

Vuestra Comisión de Legislación ha exa
minado el proyecto de ley sancionado por 
la H. Cámara de Senadores autorizando al 
Poder Ejecutivo para adoptar las medidas 
que espresa, y tiene el honor de aconsejaros 
su adopción en los mismos términos que 
está sancionado.

Sala de Comisiones, Septiembre 18 de 
1861.

Alejo C. Guzman— Vicente G. Que- 
sada— Benedicto Ruzo — Eusebio 
Ocampo — Bernabé Peralta.

Puesto á discusión en general el proyecto 
del Senado, no se hizo observación á él y 
fué aprobado por unanimidad.

Puestos sucesivamente en discusión los 
artículos que forman dicho proyecto, no se 
hizo observación á ellos y fueron aprobados.

Inmediatamente se levantó la sesión sien
do las diez y cuarto de la noche.

Rúbrica del Sr. Presidente.
Benjamín de Igarzdbal.

Secretario.

56.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 20 de Setiembre
de 18611
El señor Calvo pidió la palabra, y ex

puso que tenía que presentar un proyecto 
de ley y que pedía la indulgencia de sus 
honorables colegas para ello; pues que nota
ba que no estaban en disposición de prolon
gar la discusión. En seguida hizo leer con 
el Secretario el siguiente proyecto de ley.

1 Esta sesión se publicó en el Número 88 de Congreso Na
cional, Cámara de Senadores, Acias de las sesiones del Paraná 
correspondientes al año de 1801, cit., pp. 333 y 334. Presi
dió el senador señor Ellas y al margen del acta aparecen los 
siguientes senadores: «Barra, Bustamante, Leiva, Icart, Fe
rró, Nuñes, Torrent. Vega, Campillo, Borges, Dias-Velez. 
Arias (TomAs), Videla, Alvarado, Marin, Vidal, Calvo, To- 
losa. — Por indisposición: Gonsalez. — Con aviso: Guido, Ta- 
boada. — En detención: Pas. — Ausentes, Con licencia: Arias 
(Fernando), Urquiza, Rodrigues, Ortis.» (N . del E .)

E l Senado y C ámara de D iputados de la N a
ción  Argentina , reunidos en  Congreso

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Art. I o Declárase piratas los buques de 
vapor ó de vela armados en guerra por el 
Gobierno rebelde de la Provincia de Buenos 
Aires.

A r t . 2o Los buques piratas de vapor y de 
vela que fuesen capturados por la armada 
nacional, con todos sus enseres, pertenece
rán en propiedad perpetua y perfecta á los 
captores con excepción de las armas y mu
niciones de guerra que serán entregadas al 
Gobierno Nacional.

Art. 3o Los buques piratas de vapor ó de 
vela que fuesen capturados por sus propias 
tripulaciones en actual servicio de los rebel
des, les pertenecerán en propiedad, con ex
cepción de las armas y municiones que debe
rán entregar al Gobierno Nacional.

Art. 4o Los buques piratas de vapor ó de 
vela que fuesen capturados por asociaciones 
patentadas por el Gobierno Nacional, per
tenecerán en toda propiedad á los captores, 
con excepción de las armas y municiones 
que entregarán en el puerto nacional más 
próximo al lugar de la captura.

Art. 5o El Poder Ejecutivo Nacional 
otorgará á los captores de buques piratas 
de vapor ó de vela los títulos saneados de 
propiedad, inmediatamente que sean exigi
dos por los aprehensores, prévia entrega de 
las armas y municiones que tuviesen á bordo.

Art. 6o En el caso de venderse las presas 
. por cuenta de los captores, el Gobierno ten
drá la preferencia para la compra en igual
dad de precio y condiciones.

Setiembre 20 de 1861.
Nicolás Calvo.

El señor Calvo fundó ligeramente el pro
yecto después de lo cual, habiendo sido 
suficientemente apoyado, pasó á dictámen 
de la Comisión de Guerra.

En seguida el señor Presidente dijo, que 
habiendo discordancia respecto de la indi
cación del Sr. Campillo á objeto de que se 
pasase á cuarto de intermedio, lo ponía en 
votación.

Verificado el sufragio, resultó la negativa 
por mayoría, con lo que terminó la sesión 
siendo las tres y media de la tarde.

Setiembre 23 de 1861 — Aprobada.
Cárlos M. Saravia, 

Secretario.
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59.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 24 de Setiembre 
de 18611

Toloza
Barra
González
Bustamante
Leiva
Icart
Ferré
Nuñez
Torrent
Borges
Campillo
Diaz-Velez
Videla
Alvarado
Marín
Taboada
Vidal
Calvo

Con aviso 
Vega

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Re
pública Argentina, á los vein
te y cuatro dias del mes de 
Setiembre del año del Señor, 
de mil ochocientos sesenta y 
uno, reunidos en su Sala de 
Sesiones el señor Presidente 
Provisorio y demás señores 
Senadores al márgen inscrip
tos, con inasistencia de los 
Sres. Vega, Arias (D. Tomás) 
y Guido con aviso; por estar 
en detención Paz; y fuera de 
la Capital con licencia, Arias 
(D. Fernando), Urquiza, Or- 
tiz y Rodríguez, se declaró 

Arias (Tomás) abiei ta la sesión.
Guido No cstan(i0 dispuesta el
En detención acta de la anterior, ni ha- 

Paz biendo entrado asunto alguno
Ausentes de <Iue dar cuenta, el señor 

Con licencia Presidente propuso se tomase 
Arias (Fernán- en consideración el proyecto 

d°). general del Presupuesto.
^ lza El Sr. Barra expresó que
Rodríguez en conformidad á lo resuelto 

en la sesión anterior, debía 
principiarse por la Minuta de contestación 
al Poder Ejecutivo que en gran parte estaba 
ya sancionada.

No haciéndose oposición á esta idea, el 
señor Presidente puso en consideración el' 
siguiente párrafo de aquella, cuya discusión 
había quedado pendiente.

«Esta tercera faz del mensaje de V. E. se 
subdivide á su vez en tres puntos capitales: 
I o el rechazo de la mediación extranjera; 2o 
la aceptación de la mediación extranjera; 
3o la negociación de paz con el Gobierno 
rebelde y su ruptura.»

El Sr. Barra expuso que en la última se
sión en que se discutió este asunto, había 
pedido la supresión del párrafo anterior pa
ra sustituirlo con el siguiente, por convenir 
así mejor al plan de reformas que se había 
introducido.

«Guiado V. E. de un anhelo ferviente por 
obtener la paz agotando los medios concilia-

1 Esta sesión se publicó en el Número 71 de C ongreso 
N acional. Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del 
Paraná correspondientes al año de 1861, cit., pp. 342 a 353. 
Presidió la sesión el senador sefior Ellas. (N. del E .)

torios que la República ha empleado hasta 
hoy sin fruto, solo ha recogido V. E. un nue
vo testimonio de que esos recursos son esté
riles cuando se tra ta  de una facción tenaz 
que marcha á un fin invariable y disolvente.»

El Sr. Calvo expuso, que la Comisión en 
el párrafo cuya sustitución se pedía, no 
había hecho más que enunciar un hecho 
cual era la subdivisión de la parte del men
saje del Poder Ejecutivo que se contestaba, 
y que, como el que el Sr. Barra proponía, 
en nada contrariaba ese hecho; él no te
nía inconveniente, como miembro de la 
Comisión, en aceptar la sustitución pro
puesta.

Los Sres. González y Diaz Vclez expre
saron que la aceptaban también.

El señor Presidente — Que estando ad
mitida la sustitución por los señores de la 
Comisión, se ponía en votación el párrafo 
propuesto por el Sr. Barra.

Hecha la votación resulto aprobado por 
mayoría de catorce votos contra cuatro.

Después de esto el Sr. Barra dijo: que 
antes de que se entrase en la consideración 
del párrafo que correspondía de la minuta, 
se permitía proponer como adición el si
guiente que era un complemento del ante
rior.

«El Congreso, señor Presidente, tenía 
convicción profunda de que la razón sería 
impotente para llegar al grande, al legítimo 
propósito que ha armado al país, y todos sus 
actos y el espíritu de sus disposiciones lo 
revelan. Por eso es, que al ver solo una ne
gociación que se iniciaba sobre condiciones 
depresivas de la ley soberana, altamente 
contraria á las conveniencias y á la dignidad 
de la República; negociación á que el Con
greso Federal no habría dado jamás su 
sanción, se felicita de que V. E. haya asumi
do la verdadera posición que le corresponde, 
la única que cuadra á los derechos que re
clama la Nación, y la única capaz de com
pletar las victorias de la Constitución.»

Aceptado por la Comisión, se votó este 
párrafo y fué aprobado por la misma mayo
ría que el anterior.

Los nueve párrafos siguientes de la minu
ta  fueron sucesivamente votados y aproba
dos por la misma mayoría que los anteriores.

El Soberano Congreso Federal argentino 
comprende, y siente, lo que importa la paz 
para el bienestar de los pueblos; á conse
guirla bajo bases permanentes y duraderas, 
es á lo que ha contraído sus esfuerzos y
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conatos: no es dudoso el bien, ni puede po
nerse en problema el fin; porque está en 
el corazón de todos los argentinos que aman 
su país, la necesidad vital de que la paz 
venga á cimentar la libertad en la ley por 
el perfeccionamiento de la administración, 
de las instituciones, y del pueblo mismo 
para quienes son hechas.

Pero una larga experiencia ha mostrado 
ya, que la política de las concesiones indebi
das, la política de las transacciones incesan
tes, la política de las aclamaciones irreflexi
vas, no ha dado á la República sinó desórden 
y revuelta, sangre y miseria.

El país, en consecuencia de las vacilacio
nes de nuestra política, ha retrocedido, 
Excmo. señor, á pasos agigantados en estos 
dos años, y en ambas facciones. Desde la 
Convención de Santa Fé en 25 de Setiembre 
de 1860, que sancionó las reformas á la 
Constitución Federal, hasta hoy, el asesina
to político se estableció en principio por esa 
facción; la rebelión á la ley se erigió en par
tido, apoyada en el gobierno rebelde; el 
sistema federal fué abiertamente combatido 
por un pretendido partido de la libertad sin 
sistema ni bandera, el sistema rentístico del 
país ha sufrido alteraciones enormes por el 
predominio pasajero de esa facción, que lo 
dañó calculadamente; nuestros centros mer
cantiles están empobrecidos por combina
ciones administrativas arrancadas á nuestra 
buena fé; la deuda pública ha adquirido 
proporciones considerables para llegar á ob
tener la integridad nacional que ha de pa
garla, organizando nuestra administración 
fiscal bajo bases mejores; en la Provincia 
misma de Buenos Aires se están efectuando 
emisiones de cientos de millones de pesos 
papel, empleados en traernos la revolución 
y la guerra; allí se gastan todas las entradas 
de las Aduanas Nacionales en dañar á la 
Nación; la deuda provincial, que mañana 
puede ser nacional, adquiere gigantescas di
mensiones; ha habido épocas en que el gasto 
ha ascendido á un millón de pesos por dia; 
y otras veces han desaparecido de las arcas 
del Estado, cantidades alcanzando á veinte 
millones de pesos papel, según consta de 
documentos oficiales publicados.

Esta situación no puede prolongarse por 
la Nación, sus deberes de regularizarla no 
pueden postergarse sin poner en grave riesgo 
el porvenir común.

Por esfuerzos supremos de patriotismo en 
que cabe á V. E. una parte muy gloriosa,

veinte y cinco mil ciudadanos abandonan 
sus hogares y sus familias, para sacrificar 
hasta la existencia en holocausto á una idea, 
que encierra y contiene el único remedio 
eficaz para nuestros males, el único término 
posible á nuestros sufrimientos; á una idea 
grande, sublime, digna de los sacrificios que 
se han hecho ya por conseguir su realización, 
y que se harán siempre mientras el pueblo 
Argentino sea digno heredero del nombre 
y de las glorias que nos legaron nuestros 
padres, á la idea de la integridad nacional, 
que es necesaria hacer práctica por la razón 
ó la fuerza; pero pronto, sin demora y en 
los términos de la Constitución Nacional.

V. E. mismo al terminar su notable men
saje dice: «no busquéis otro horizonte que 
Buenos Aires; las Provincias están de pié, 
llenas de fé y de brío á vuestro lado, y no 
queda ni vestigios de la anarquía que ayer 
se levantaba.» Esto dice V. E. con relación 
á las Provincias en general, pero son profé- 
ticas sus palabras con relación á la Provincia 
de Buenos Aires, porque allí también un 
pueblo entero, solo espera la aparición de 
la Autoridad Nacional para rodearla como 
en Córdoba, y que desaparezca sin dejar 
vestigios la anarquía que ayer se levantaba.

Ante el cuadro tan verídico como terrible 
de los males que V. E. ha tenido la fortuna 
de evitar, sofocando la conflagración que 
con tanta anticipación se había previsto por 
los hombres pensadores del país, el ánimo 
se siente sobrecogido, Excmo. señor, no del 
vil sentimiento del temor, que no puede 
tener entrada en los corazones que el amor 
á la patria llena, sinó de indignación y de 
dolor al admitir como posible que tantos 
tesoros comprometidos, tantos intereses le
gítimos perjudicados, tantas vidas arriesga
das, y tan grande perturbación causada 
á los intereses morales y materiales del país, 
por contener y sofocar esos trabajos caver
nosos cuya mina ha hecho saltar V. E., 
queden estériles.

Doloroso sería admitir, ni aun la posibili
dad de que quede siempre en pié la máquina 
destructora de nuestra organización, el ele
mento hostil á nuestra quietud y tranquili
dad, en ejercicio siempre, ensayando tenta
tivas nuevas, frustradas ayer, renacientes 
hoy y siempre vivas y vigilantes para lanzar 
estos pueblos al camino que creíamos cega
do de la vieja anarquía que consumió su 
vida política, y así agotó sus fuerzas de 
expansión y de progreso.
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Medio siglo de luchas incesantes, ha traí
do á la Nación Argentina el profundo con
vencimiento de la necesidad absoluta en 
que se encuentra de organizarse definitiva
mente, bajo el régimen político establecido en 
la Constitución Federal, de una manera es
table y fija, de asegurar sus instituciones, 
de complementar sus leyes orgánicas, de 
fijar invariablemente su derecho federal, y 
de alcanzar al fin el rango, el poder, la 
fuerza, la prosperidad, el bienestar, la li
bertad y la riqueza á que le dan derecho 
sus heróicos esfuerzos, su fértil suelo y las 
condiciones de civilización y de progreso 
que tuvo de la naturaleza, y permanecen 
inertes é infecundas, ahogadas por la per
petua convulsión en que vivimos; á causa, 
Excmo. señor, de la vacilación en la apli
cación de los principios eternos que rigen 
y constituyen las sociedades humanas; á 
causa de la vacilación en la aplicación es
tricta de la ley.

Se puso en discusión el siguiente:
«Si cuando V. E. inició su viaje á la Pro

vincia de Córdoba, la mediación extranjera 
hubiera presentado al Gobierno Argentino 
la oferta de sus buenos oficios, V. E. 
aceptándola habría dado quizá una ingeren
cia indebida en nuestras cuestiones internas 
á un elemento extraño; y en vez de haber 
elevado la ley federal á la altura de un 
hecho práctico, las Provincias se encontra
rían hoy conflagradas por la guerra civil, 
desoladas por la anarquía, contaminadas por 
el espíritu de la disolución, y la nacionalidad 
Argentina habría vuelto á ser un problema, 
la tranquilidad de estos pueblos una esperan
za, sus instituciones un deseo, y su actuali
dad la de 40 años atras.»

El señor Barra — Expuso, que tenía que 
proponer una reforma á este párrafo, y que 
para evitar la discusión que se podía suscitar 
pedía al señor Presidente que se pasase á 
cuarto intermedio para que pudieran po
nerse de acuerdo con la Comisión sobre las 
enmiendas que pensaba proponer.

Aceptada la indicación así se hizo.
Continuando la sesión en 2a hora, el Sr. 

Barra expuso que había convenido con la 
Comisión se sustituyese aquel párrafo con 
el siguiente.

«El tercer punto del mensaje de V. E. se 
refiere á la aceptación de la mediación in
terpuesta por los Ministros extranjeros re
sidentes en la República, y á la parte que 
les cupo en la negociación que fracasó.»

Votado este párrafo fué sancionado por 
mayoría de dieciseis votos contra dos.

Se puso en discusión el siguiente:
«V. E. llegando á la Provincia de Córdoba 

realiza un hecho desconocido hasta ahora 
en nuestros anales, y no solo domina las di
visiones y partidos locales, sinó que con su 
palabra y su ejemplo levanta esas poblacio
nes, para que conquisten definitivamente 
su derecho á vivir tranquilas, su derecho 
á la paz.»

El señor Barra — Que la Comisión había 
convenido también en aceptar en sustitución 
de este párrafo el siguiente:

«Muy recomendable es para el país esta 
prueba de vivo interés hacia la República 
que de nuevo le acreditan los Representan
tes de Naciones amigas. V. E. al utilizarla 
ha llevado una mira generosa; y si no ha 
sido comprendida por una facción obsecada, 
y si no ha sido secundado en designios tan 
elevados y fraternales, ha tenido una nueva 
ocasión de hacer constar ante el mundo, 
que la dcslcaltad y perfidia del Gobierno 
rebelde de Buenos Aires, son ahora y han 
sido antes la causa esencial de la guerra.»

Los señores miembros de la Comisión 
expresaron su conformidad con esta susti
tución, y votándose prevaleció la afirmativa 
por la misma mayoría anterior.

Los párrafos siguientes de la minuta fue
ron suprimidos en votaciones sucesivas y 
por unanimidad, á indicación del Sr. Barra 
que expuso que su espíritu estaba ya con
signado en otros períodos.

En notas que son del dominio público, 
el Poder Ejecutivo deslinda con precisión, 
con irrefutable lucidez, el derecho que le 
asistía para rechazar la mediación extran
jera en los asuntos interiores del país. Ade
más de los principios del derecho interna
cional, existía la ley vigente del 6 de Julio 
por la que, declarándose rebelde al Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, se manda 
reprimir con arreglo al art. 109 de la Cons
titución, se autoriza al Poder Ejecutivo 
para intervenir allí «á efecto de establecer 
el órden legal perturbado por la rebelión 
y hacer cumplir la Constitución Nacional 
y las resoluciones del Gobierno Federal»; se 
declara en estado de sitio aquella Provincia: 
se prohíbe toda comunicación oficial con 
aquel Gobierno rebelde, y se ordena que 
sea préviamente sometida al conocimiento 
y resolución del Soberano Congreso Federal 
toda proposición tendiente á arreglos de
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paz; además de esta ley vigente, existe en 
el Congreso Nacional el sentimiento, for
mado por experiencias recientes, de que un 
nuevo arreglo parcial no traería otro resul
tado cierto que nuevos disturbios, nuevas 
agitaciones, nuevos sacudimientos, porque 
todo arreglo de paz que salga de los límites 
constitucionales, que ponga fuera de la ley 
común un miembro cualquiera del cuerpo 
político lo deja en su conjunto sujeto á las 
convulsiones consiguientes á un estado de 
cosas que establece el desórden por sistema, 
porque establece la ausencia de toda ley 
común anterior.

La República tiene repetidas pruebas de 
que mientras ese poder anómalo, ilegal, 
monstruoso, se halle en pié, mientras con
serve su existencia anormal en las condi
ciones actuales, la República no puede es
perar quietud, tranquilidad, ni verdadera 
paz, ni órden estable.

La política, el derecho internacional, nues
tro pacto fundamental, y sobre todo el 
principio de la nacionalidad que sostenemos, 
fundado en las luminosas razones que han 
hecho tan notables los documentos oficia
les en ese sentido, no permitían á V. E. se
guir otra línea de conducta. Así es que, cuan
do con diferencia de ocho dias se muestra 
un súbito cambio en la política gubernativa, 
que rechazaba ayer, y acepta hoy, una me
diación extraña, aunque fuese bien inten
cionada, la mente busca en vano otra razón 
que una excesiva magnanimidad; pero el 
Soberano Congreso Federal no puede apro
bar ni la instabilidad de propósitos, ni la 
forma ni el fondo en la aceptación de la 
mediación; suprimiendo sin embargo las 
consideraciones en que podría abundar en 
obsequio á la crisis que atravesamos y á la 
consideración y al respeto que le merecen 
los grandes servicios hechos al país por 
V. E. en el período de que se ocupa su 
mensaje.

El Soberano Congreso Federal tiene el 
deber, como poscé la facultad, de sentir los 
males y  de apreciar los bienes consiguientes 
á uno ú otro orden de cosas, pero deberes 
más altos le imponen también una línea de 
conducta invariable fijada por los términos 
expresos de la ley constitucional. El Sobe
rano Congreso Federal tiene una norma, 
tiene un límite á su poder, y por ninguna 
consideración humana puede aplaudir lo que 
la ley repruebe. La ley establece la igualdad 
interprovincial; lo que no habría sido lícito

para Córdoba ó San Juan como Provincias, 
tampoco puede serlo para Buenos Aires co
mo tal.

Se puso en discusión el párrafo subsi
guiente, y el Sr. Barra expuso que estando 
de perfecto acuerdo con él, pedía solo que 
se variasen las siguientes palabras: «La hu
manidad misma que se invoca por los Agen
tes extranjeros» con estas: La humanidad 
misma invocada por los Agentes extranjeros.

Aceptada la variación propuesta por la 
Comisión, se votó así el párrafo y fué apro
bado por catorce votos contra cuatro, que
dando en estos términos:

«La humanidad misma invocada por los 
agentes extranjeros, la humanidad misma 
está interesada en que alguna vez termine 
para estos pueblos esa série de sacudimien
tos que se eslabonan unos á otros, partiendo 
siempre de un foco conocido. Si cada vez 
que la anarquía va á desaparecer, ahogada 
entre los brazos potentes de la ley, una 
consideración de mal entendida filantropía 
viene á impedir el triunfo definitivo de los 
principios, claro es que la haremos perma
nente é imperecedera, y que marcharemos 
perpétuamentc en busca de un bien impo
sible, porque la anarquía queda en pié y sus 
trabajos se reanudan, en vez de romperse.» 

Púsose en discusión el siguiente:
«V. E. encuentra en los acontecimientos 

que han tenido lugar desde mayo de 1859 
hasta hoy, ejemplos prácticos y elocuentí
simos del abuso que se ha hecho de esas 
consideraciones, que en vez de ser de huma
nidad, son de positiva crueldad para un 
pueblo que desea el justo y  legítimo imperio 
de sus leyes políticas, rigiendo igualmente 
en el territorio todo de la Nación.»

No siendo observado, se votó y aprobó 
por la misma mayoría que el anterior.

Se puso en discusión el siguiente:
«Como hechos consumados, el Soberano 

Congreso Federal pasaría sobre este punto 
sin insistir más, sino temiera que una nueva 
mediación durante el receso del Congreso, 
ó después del triunfo de las armas naciona
les, viniera de nuevo' á lanzarnos en las 
contingencias de una situación tan inde
finida y tan desorganizadora como la que 
ha atravesado el país desde el pacto de 
Noviembre hasta el mensaje de V. E., pa
sando por todas las penurias y miserias, 
que es inútil referir, cuando estaban palpi
tantes todavía la mayor parte de los sucesos 
que las causaron.»
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El señor Barra — Que este párrafo se 
había convenido también con la Comisión 
en sustituirlo por el siguiente:

«Este convencimiento y este anhelo de
cidirán al Congreso á insistir más sobre las 
consideraciones que sugiere la historia de 
esta lucha renovada cada año; pero los he
chos recientes hacen innecesarias estas re
flexiones, porque ellos vienen á demostrar 
que en los recursos poderosos del país, y en 
el poder moral de la ley, es en donde se 
encuentra el éxito completo de los princi
pios consagrados por la Nación: la igualdad 
interprovincial, la igualdad de obligaciones 
y de derechos para todos los miembros que 
constituyen nuestra asociación política.»

Expresada la aquiescencia de los señores 
de la Comisión á esta sustitución, se votó 
el párrafo propuesto por el Sr. Barra, y fué 
aprobado por igual mayoría que los ante
riores.

Los dos párrafos siguientes fueron supri
midos en votación sucesiva, á indicación 
del Sr. Barra.

«Si la rebelión es sometida á la ley común, 
si la Provincia observa y respeta la Consti
tución Federal que ha jurado, ni la media
ción, ni los arreglos parciales tienen objeto 
práctico; pero mucho menos aun, en el caso 
de que la Constitución continúe siendo de
sobedecida y burlada por el Gobierno rebel
de de Buenos Aires, porque no hay autoridad 
alguna superior á la Constitución, ni que 
pueda autorizar su violación, ni menos es
tipularla.»

«El Soberano Congreso Federal que re
conoce en V. E. las calidades del magistrado 
republicano, que sabe oir el lenguaje de la 
verdad y respetar la ley, debe declararle: 
I o Que no aprueba las instrucciones entre
gadas por S. E. el señor Ministro de Rela
ciones Exteriores; 2o Que no aprueba las 
conferencias detalladas en los protocolos del 
15 y 22 de Agosto tenida en Villa Constitu
ción; 3o Que las condiciones del único arre
glo posible, que ofrezca garantías de una 
paz verdadera y feliz, están escritas en la 
Constitución Federal Argentina, ante la que, 
los ciudadanos, los Poderes y las Provincias 
que componen la República, son iguales en 
derechos y en deberes.»

Se puso en discusión el siguiente, último 
de la'minuta:

«Cumplido este deber, el Soberano Con
greso Federal aprueba la resolución adop
tada por V. E. de romper las negociaciones

con el Gobierno rebelde de la Provincia de 
Buenos Aires, en cuyo sentido y en deber 
de salvar los principios consignados en la 
Constitución Federal jurada por los pueblos 
y la integridad de la Nación Argentina, 
V. E. debe contar con la más decidida 
cooperación y apoyo de parte del soberano 
Congreso Federal para sostener á V. E. en 
el desarrollo de la sabia y firme política que 
resume el enérgico mensaje que se deja 
contestado.»

El señor Barra expuso que de acuerdo 
con la Comisión había redactado un párrafo 
en sustitución de aquel, que contenía gran 
parte de sus términos y era como sigue:

«El Soberano Congreso impulsado del de
seo y del deber común que armoniza los 
altos poderes en el grande propósito de ase
gurar á la Patria la mayor suma de bienes 
radicando el imperio de las instituciones, 
que son la fuente pura del bienestar del 
progreso, de la paz y de la libertad, ha ma
nifestado á V. E. la expresión ingenua de 
su pensamiento acerca de los acontecimien
tos narrados en su mensaje, y el juicio for
mado sobre sus actos, aplaudiendo con es
pecialidad y aprobando la resolución adop
tada por V. E. de romper las negociaciones 
con el Gobierno rebelde de Buenos Aires, 
en cuyo sentido y en el de salvar los prin
cipios consignados en la Constitución federal 
jurada por los pueblos y la integridad de la 
Nación Argentina, V. E. debe contar con 
la más decidida cooperación y apoyo de 
parte del Soberano Congreso Federal para 
sostener á V. E. en el desarrollo de la sabia 
y firme política que resume el enérgico men
saje que se deja contestado».

Votado el párrafo en esta forma fué apro
bado por la misma mayoría que los anterio
res.

Terminó con esto la consideración de la 
minuta de contestación, quedando sancio
nada en los siguientes términos:

PROYECTO DE CONTESTACION

Al Excmo. señor Presidente de la Repú
blica Argentina.

El Congreso Federal Argentino se ha im
puesto del mensaje que V. E. se sirve diri
girle con fecha 27 de Agosto dándole cuenta 
del uso que ha hecho de la autorización que 
en 28 de Mayo último recibió para interve
nir en la Provincia de Córdoba y conjurar 
los males que amenazaban el órden, la paz
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y las instituciones en el Norte de la Repú
blica.

V. E. denuncia la conspiración de aquel 
Gobierno de acuerdo con las autoridades 
rebeldes de la Provincia de Buenos Aires, 
para conflagrar la República, sin detallar 
los procedimientos de la intervención Nacio
nal allí; y V. E. entra después en pormenores 
relativos al contingente armado de aquellas 
Provincias, que V. E. ha puesto á las órde
nes del Excmo. señor Capitán General; y 
termina con una sucinta exposición de la 
conducta últimamente adoptada por V. E. 
aceptando una mediación extranjera para 
entrar en negociación con el Gobierno re
belde de la Provincia de Buenos Aires, en 
vista de traerle al camino de la legalidad 
y del órden, que ha querido abandonar para 
arrostrar los azares de una guerra fratricida 
ó injusta.

Contiene pues el mensaje de V. E., tres 
puntos igualmente importantes, sobre los 
que V. E. pide, en cumplimiento de su 
deber, la aprobación del Soberano Congreso 
Legislativo Federal.

Estos tres puntos son: Io La intervención 
Nacional en la Provincia de Córdoba; 2o 
La creación del Ejército del centro, como 
uno de los resultados de la autorización 
acordada por el Congreso á V. E.; 3o la 
negociación de paz seguida por V. E. con los 
agentes del Gobierno rebelde de la Provincia 
de Buenos Aires.

Tomando en seria consideración las tres 
fases diferentes que presenta el mensaje de 
V. E. y los documentos anexos, el Soberano 
Congreso Federal no puede acordarles una 
aprobación absoluta; pero no puede tampo
co dejar sin el merecido elogio la grande 
actividad y raro acierto con que V. E. ha 
procedido en alguna de ellas.

Es necesario deslindarlas, separándolas, 
para que la austera verdad republicana dis
cierna el elogio ó la censura, según el hecho 
lo merezca.

Para que V. E. pueda estimar debida
mente los fundamentos legales y políticos 
en que reposa el juicio del Soberano Con
greso Federal, van á expresarse por un 
órden metódico, que dividiendo en épocas 
la série de actos que V: E. somete á la alta 
aprobación del Congreso, presente cada una 
de ellas al exámen, de que ha de resultar 
el juicio que cada una de ellas ha merecido 
al Congreso; prefiriendo analizar con más 
detención aquellos hechos de actualidad que

salen de la esfera de los hechos consumados, 
porque están en pleno desenvolvimiento, y 
todavía puede ser útil al afianzamiento de 
los principios y al porvenir del país, su 
justa apreciación.

El Soberano Congreso Federal, ve una 
confirmación de los motivos que le hicieron 
dictar la ley de fecha 6 de Julio último, en 
las notables declaraciones caracterizadas por 
el respetable testimonio de V. E. de que, el 
Gobierno rebelde que oprime la Provincia 
hermana de Buenos Aires extendía ya sobre 
la República entera, su acción disolvente 
y anarquizadora. Esc es el cáncer que corroe 
nuestro cuerpo político, y como V. E. lo 
dice con propiedad, «la rémora» que detiene 
el desenvolvimiento de nuestro progreso.

El Soberano Congreso Federal, ha seguido 
con el país entero la marcha de los aconte
cimientos en las Provincias interiores, diri
gida por V. E. con una actividad que expli
ca el éxito espléndido de la intervención 
nacional, por el simultáneo movimiento del 
espíritu público y de todos los resortes de 
la máquina administrativa que V. E. hábil
mente ha manejado.

El viaje de V. E. al travos de los desiertos 
campos del Chaco hasta las fronteras del 
este de Córdoba, y la aparición de la auto
ridad nacional en el centro y foco de la 
conspiración, aterrando á sus fautores, le
vantando el espíritu público en favor de 
los principios y de la autoridad nacional, 
y la resistencia combinada de antemano, 
desapareció ante la actitud asumida por el 
pueblo, que rodeó á V. E. como legítimo 
representante del poder legal del principio 
federal.

El Soberano Congreso Federal aprecia los 
peligros de la situación que V. E. arrostraba, 
y aprecia su grandeza de ánimo, lanzándose 
solo con el poder moral de la Ley, cuando, 
como lo dice V. E., «una série de hechos 
conocidos quitaban toda duda de la instiga
ción clandestina, con que el Gobierno de 
Buenos Aires provocaba á la revuelta en 
algunas Provincias.» «La internación del 
armamento, dice V. E., con procedencia de 
Buenos Aires, detenido y empleado en la 
fuerza legal del Estado, los incidentes hos
tiles que fueron sucesivamente manifestán
dose, la propaganda inmoral de una prensa 
frenética, que concitaba á los malos espíritus 
á seguir su extravío, y la presencia de otros 
hechos, no me dejaron duda dé que se ela
boraba un plan de rebelión que tenía sus
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hilos en Buenos Aires y que debía estallar 
en Córdoba».

El Soberano Congreso Federal se compla
ce en reconocer, que el resultado de las me
didas adoptadas por V. E. hicieron estériles 
como V. E. lo dice, «las combinaciones del 
mal y pusieron á cubierto del desórden á los 
pueblos amenazados».

El país estima, Excmo. Señor, esos re
sultados, en toda la magnitud de su impor
tancia, y la solemne declaración de V. E. 
de que el Dr. Cáceres, Ministro de Gobierno 
de aquella Provincia, había recibido comu
nicaciones del Gobierno de Buenos Aires, 
estimulándolo á que no dilatase ya la mani
festación anárquica que estaba concertada 
y que sería apoyada por las fuerzas que se 
concentraban en Rojas, pone más de bulto 
la infidencia del Gobierno rebelde de Buenos 
Aires, su dañada intención de conflagrar la 
República, y la inmensidad de males y de 
desastres que la hábil y activa intervención 
del Gobierno Nacional ha previsto é impedi
do.

La inicua trama que V. E. describe en 
términos tan elocuentes, es hoy comproba
da y de pública notoriedad por la confe
sión expresa de los rebeldes, y por la auda
cia cínica de sus documentos oficiales.

Anunciada con grande anticipación por la 
prensa oficial del Gobierno rebelde de la 
Provincia de Buenos Aires, la conflagración 
de las Provincias federales del Norte te
niendo por base á Córdoba, no era un mis
terio; porque ya estaba preparado el plan 
y acumulados los elementos y combusti
bles que debían servir al incendio general.

Sin duda habría estallado, como en San 
Juan y otras Provincias, si en vez de la 
decisión, energía, celeridad y conjunto de 
las operaciones combinadas por V. E., se 
hubiera iniciado una marcjia floja é indecisa, 
en desacuerdo con la majestad del principio, 
con la realidad del poder y con la altura 
del rango que inviste dignamente el primer 
magistrado de la Nación que ejecutó lo que 
el Congreso autorizó.

Pasando por encima de las cuestiones de 
detalle, que en su pequeñez se pierden ante 
la crisis de la actualidad en el horizonte 
inmenso del porvenir, el Soberano Congreso 
Federal ha fijado su vista en dos perspecti
vas opuestas, tan sombría y lúgubre la 
una, como halagadora y risueña la otra.

Los trabajos insidiosos, las maquinaciones 
pertinaces del Gobierno rebelde de la Pro

vincia de Buenos Aires, que V. E. dibuja 
á grandes rasgos, presentaban para los pue
blos argentinos un negro cuadro de horrores: 
sin la intervención de V. E., la anarquía 
triunfante, el desquicio, y el desórden, la 
desolación, el latrocinio y el robo, habrían 
yermado aquellos pueblos, como insepara
ble comitiva de la guerra civil, provocada 
calculadamente, desde los asesinatos que 
horrorizaron al mundo en Noviembre de 
1860, y alentada por la intriga más inicua. 
La guerra civil solo pudo ser contenida 
por la acción firme de la ley representada 
por V. E.

Hay sin embargo espíritus turbulentos 
asilados en la Provincia de Buenos Aires, 
que no satisfechos con el goce legítimo de 
los derechos y privilegios que les ofrece el 
imperio de la ley, aspiran á un predominio 
de bandería y do círculo en la República, 
imposible ya en el estado actual del país, si 
no es destruyendo todo lo adelantado du
rante largos años de lucha para la organi
zación de la Nación, y estableciendo el 
mando de la facción sobre un lago de sangre 
y un monton de escombros, alumbrados por 
la luz rojiza del incendio permanente que 
ellos atizan, con los recursos mismos de la 
Nación.

V. E. ha podido saber, y bien claro lo 
dice, de donde proceden las teas incendia
rias y de donde vienen las armas que debían 
servir para exterminar estos pueblos — re
velan también las intenciones de los artífices, 
estos instrumentos de administración y de 
buen Gobierno que se simbolizan por la 
revolución que destruye y el acero que mata.

Tal era la aterradora perspectiva que 
presentaba aquella parte del país al iniciar 
su viaje V. E.

Al regresar de él, muy diverso es el cuadro 
de halagüeñas esperanzas que se divisa en 
el porvenir. — La autoridad nacional ha
ciendo oir su voz de todos esos pueblos, 
y moviéndolos como un solo hombre, en 
sosten de la ley desconocida, en defensa de 
las instituciones amagadas, presenta una 
prueba más del vivo anhelo, del ferviente 
deseo de los argentinos para consolidar con 
el principio de la nacionalidad inconmovi
ble, la paz, el bienestar, y la prosperidad, 
que son el resultado seguro de la organiza
ción y de la perfección del sistema de Go
bierno que seguimos.

El Soberano Congreso Federal compren
de que el supremo deber de V. E. era llenar
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la suprema exigencia de salvar el país de 
la anarquía, y reconoce el deber de aplaudir 
el acierto, el celo y la solución con que V. E. 
ha llevado á cabo en breve tiempo y con 
exiguos medios la pacificación completa de 
las Provincias del Norte ahogando con po
derosa y diestra mano los gérmenes de di
solución y anarquía sembrados por el Go
bierno rebelde de Buenos Aires, cuyo desa
rrollo habría sido para nuestro país el 
principio y la renovación de las épocas 
bárbaras, en que la ley era la voluntad de 
un hombre, y las instituciones sus capri
chos.

V. E. dice bien en las siguientes palabras:
«Prevenir esos desastres, era vuestro pen

samiento, honorables Senadores y Diputa
dos, al autorizar mi intervención; preve
nirlos era mi deber; prevenirlos era ahorrar 
cruentos é inútiles sacrificios al país, y mis 
actos y disposiciones desde esc momento, 
atendieron á ese fin legítimo y santo». V. E. 
agrega las siguientes palabras que encierran 
un pensamiento acertado, y merecen toda 
la aprobación del Congreso: «Desde el Tio, 
tomé rápidas disposiciones para asegurar 
á la frontera del Sud de aquella Provincia, 
y cortar la comunicación clandestfna entre 
el Gobierno de Buenos Aires y el de Córdo
ba, interponiendo la acción de mi autoridad 
para desbaratar los auxilios traidores que 
desde allí se ofrecían.»

El triste ejemplo de la desventurada Pro
vincia de San Juan, justificaba la prudencia 
y previsión de V. E., sus calles anegadas en 
sangre, sus primeras autoridades extermina
das, y la terrible necesidad de un escarmien
to, iban á reproducirse en otras Provincias 
Argentinas ya trabajadas, y fueron tal vez 
evitados esos desastres por la autoridad 
de V. E. en Córdoba; teatro más vasto y 
poblado de una nueva exhibición revolu
cionaria, provocada con infernal cons
tancia por el Gobierno rebelde de Buenos 
Aires.

Pacificadas las Provincias del Norte por 
la supresión de los elementos anárquicos 
que se aglomeraban en ellas, V. E. con las 
pruebas en mano, puede apreciar que, la 
fuente verdadera de los males que había 
conseguido evitar á esfuerzos de energía y 
previsión, era el Gobierno rebelde de Buenos 
Aires.

V. E. en cada uno de sus pasos, desde su 
partida de la Capital, vá siguiendo el rastro, 
hondamente marcado ya por la sangre de

argentinos ilustres, de las maquinaciones, 
de la intriga, de los subterráneos trabajos 
que conmoviendo hasta las entrañas de 
esta tierra, impiden que su, superficie sea 
el asiento feliz de la libertad y de la ley.

V. E. en su mensaje, señala con elocuentes 
rasgos la multiplicidad de esos rastros, la 
diversidad de esos hilos, en que está envuel
ta  todavía la desgraciada Provincia de Bue
nos Aires y que quieren extenderse hasta 
el corazón de la Nación para despeda
zarla

En el primer punto de los que abraza el 
mensaje de V. E. y estando á la narración 
compendiada de su actos en la Provincia 
de Córdoba, el Soberano Congreso Legis
lativo Federal los encuentra dignos de su 
aprobación en los resultados, esperando sin 
embargo que, en un mensaje más detallado 
y acompañado de los documentos justifica
tivos de las diversas emergencias en que 
entendió la Intervención Nacional, V. E. 
presentará al Soberano Congreso Federal 
la ocasión de aprobar también los medios 
oficiales empleados y los procedimientos 
legales de la autoridad nacional.

Convencido V. E., como lo está el país 
entero, de la parte muy principal que cabía 
al Gobierno rebelde de la Provincia de 
Buenos Aires en los trastornos y sacudi
mientos con que ha agitado y agita constan
temente la República, ha procedido bien, 
trayendo el contingente poderoso de esas 
Provincias Argentinas, á unir sus esfuerzos 
con los del litoral y los del pueblo oprimido 
de la Provincia misma de Buenos Aires para 
alcanzar definitivamente la integridad de 
la Nación Argentina, sujetar á una ley co
mún todos sus pueblos y hacer partícipes 
á todos ellos de los beneficios de la libertad, 
«asegurada para nosotros, para nuestra pos
teridad, y para todos los hombres del mundo 
que quieran habitar el suelo Argentino», 
como nuestra Constitución lo promete y 
ofrece en su proemio.

Ignorando V. E. el desenvolvimiento que 
el Gobierno rebelde hubiera dado á sus 
elementos bélicos aglomerados en Rojas, 
era una razón más, como V. E. dice, «para 
establecer la necesidad urgente de crear sin 
demora un ejército regular con que ocu
rrir y castigar la osadía del Gobierno de 
Buenos Aires, que sin embargo declaraba 
ya oficialmente su intento de excitar el 
desórden y apoyarlo en los pueblos, cuando 
estallase».



1284 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

El Soberano Congreso Federal vé con 
satisfacción que ningún «hecho violento, 
ninguna desgracia lamentable ha tenido lu
gar ni entre lo yidividuos, ni entre los parti
dos, sometidos á la ley, en cuyo nombre 
obraba V. E.»

Pero aplaudiendo el hecho notable de 
haber traído V. E. en menos de dos meses, 
por el prestigio de la ley y del principio 
federal, desde las provincias del Interior al 
Arroyo del Medio, un cuerpo de ejército 
fuerte de nueve mil hombres, bien provisto, 
armado y equipado, en lo relativo al segundo 
punto, que aprueba plenamente; el Sobera
no Congreso, no puede menos de manifestar 
á V. E. su extrañeza, cuando ha visto dete
nerse el ímpetu marcial de las armas de la 
República, para dar acceso nuevamente á 
las absurdas é irritantes pretensiones de la 
rebelión, cuando los elevados propósitos de 
V. E. como el representante de la Consti
tución y de la ley, se dirigían invariablemen
te á consolidar su imperio sobre la ancha 
faz de la República, en donde no es dado 
á ningún pueblo ni á ninguna entidad sus
traerse á ella.

Guiado V. E. de un anhelo ferviente 
por obtener la paz agotando los medios 
conciliatorios que la República ha empleado 
hasta hoy sin fruto, solo ha recogido V. E. 
un nuevo testimonio de que esos recursos 
son estériles cuando se trata de una facción 
tenaz que marcha á un fin invariable y di
solvente.

El Congreso, señor Presidente, tenía con
vicción profunda de que la razón sería im
potente para llegar al grande, al legítimo 
propósito que ha armado al país, y todos 
sus actos y el espíritu de sus disposiciones 
lo revelan. — Por eso es, que al ver rota 
una negociación que se iniciaba sobre con
diciones depresivas de la ley soberana, al
tamente contraria á las conveniencias y á 
la dignidad de la República, negociación 
á que el Congreso Federal no habría dado 
jamás su sanción, se felicita de que V. E. 
haya asumido la verdadera posición que le 
corresponde, la única que cuadra á los de
rechos que reclama la Nación, y la única 
capaz de completar las victorias de la 
Constitución.

El Soberano Congreso Federal Argentino 
comprende y siente lo que importa la paz 
para el bienestar de estos pueblos; — á con
seguirla bajo bases puramente duraderas, 
es ¿ lo que ha contraído sus esfuerzos y

conatos; — no es dudoso el bien, ni puede 
ponerse en problema el fin; porque está en 
el corazón de todos los argentinos que aman 
su país, la necesidad vital de que la paz 
venga á cimentar la libertad en la ley, por 
el perfeccionamiento de la administración, 
de las instituciones, y del pueblo mismo 
para quien son hechas.

Pero una larga experiencia ha mostrado 
ya, que la política de las concesiones inde
bidas, la política de las transacciones ince
santes, la política de las aclamaciones irre
flexivas, no ha dado á la República sino 
desórden y revueltas, sangre y miseria.

El país en consecuencia de las vacilaciones 
de nuestra política, ha retrocedido, Excmo. 
Señor, á pasos agigantados en estos dos 
años, y en ambas fracciones. Desde la Con
vención de Santa Fé en 25 de Setiembre de 
1860, que sancionó las reformas de la Cons
titución Federal, hasta hoy, el asesinato 
político se estableció en principio por esa 
fracción; la rebelión á la ley se erigió en 
partido, apoyada en el Gobierno rebelde; 
el sistema federal fué abiertamente comba
tido por un pretendido partido de la liber
tad sin sistema ni bandera; el sistema ren
tístico del país ha sufrido alteraciones enor
mes por el predominio pasajero de esa fac
ción, que lo dañó calculadamente; nuestros 
centros mercantiles están empobrecidos por 
combinaciones administrativas arrancadas 
á nuestra buena fé; la deuda pública ha 
adquirido proporciones considerables para 
llegar á obtener la integridad nacional que 
ha de pagarla, organizando nuestra adminis
tración fiscal bajo bases mejores; en la Pro
vincia misma de Buenos Aires se están 
efectuando emisiones de cientos de millones 
de pesos papel, empleados en traernos la 
revolución y la guerra, allí se gastan todas 
las entradas de las Aduanas Nacionales en 
dañar á la Nación; la deuda provincial, 
que mañana puede ser nacional, adquiere 
gigantescas dimensiones, ha habido épocas 
en que el gasto ha ascendido á un millón 
de pesos por dia; y otras veces han desapare
cido de las arcas del Estado, cantidades 
alcanzando á veinte millones de pesos papel, 
según consta de documentos oficiales pu
blicados.

Esta situación no puede prolongarse por 
la Nación; sus deberes de regularizarla, no 
pueden postergarse sin poner en grave riesgo 
el porvenir común.

Por esfuerzos supremos de patriotismo,
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en que cabe á V. E. una parte muy gloriosa 
veinte y cinco mil ciudadanos abandonan 
sus hogares y sus familias, para sacrificar 
hasta la existencia en holocausto á una 
idea, que encierra y contiene el único reme
dio eficaz para nuestros males, el único 
término posible á nuestros sufrimientos; á 
una idea grande, sublime, digna de los sa
crificios que se han hecho ya, por conseguir 
su realización, y que se harán siempre 
mientras el pueblo argentino sea digno he
redero del nombre y de las glorias que nos 
legaron nuestros padres; á la idea de la 
integridad nacional, que es necesario hacer 
práctica por la razón ó por la fuerza; pero 
pronto, sin demora y en los términos de la 
Constitución Nacional.

V. E. mismo al terminar su notable men
saje dice: «no busquéis otro horizonte que 
Buenos Aires, las Provincias están de pié, 
llenas de fé y de brío á vuestro lado y no 
quedan ni vestigios de la anarquía que ayer 
se levantaba».

Esto dice V. E. con relación á las Provin
cias en general, pero son proféticas sus 
palabras con relación á la Provincia de Bue
nos Aires, porque allí también un pueblo 
entero, solo espera la aparición de la auto
ridad nacional para rodearla como en Cór
doba, y que desaparezca sin dejar vestigios, 
la anarquía que ayer se levantaba.

Ante el cuadro tan verídico como terrible 
de los males que V. E. ha tenido la fortuna 
de evitar, sofocando la conflagración que 
con tanta anticipación se había previsto por 
los hombres pensadores del país, el ánimo 
se siente sobrecogido, Excmo. Señor, no del 
vil sentimiento del temor, que no puede 
tener entrada en los corazones que el amol
de la patria llena, sinó de indignación y de 
dolor al admitir como posible que tantos 
tesoros comprometidos, tantos intereses le
gítimos perjudicados, tantas vidas arries
gadas, y tan grande perturbación causada 
á los intereses morales y materiales del país 
por contener y sofocar esos trabajos caver
nosos, cuya mina ha hecho saltar V. E., 
queden estériles.

Doloroso sería admitir, ni aun la posibili
dad, de que quede siempre en pié la máqui
na destructora de nuestra organización, el 
elemento hostil á nuestra quietud y tran
quilidad, en ejercicio siempre, ensayando 
tentativas nuevas frustradas ayer, renacien
tes hoy y siempre vivos y vigilantes para 
lanzar estos pueblos al camino que creíamos

cegado de la vieja anarquía que consumió 
su vida política, y casi agotó sus fuerzas 
de expansión y de progreso.

Medio siglo de luchas incesantes, han 
traído á la Nación Argentina el profundo 
convencimiento de la necesidad absoluta 
en que se encuentra de organizarse defini
tivamente, bajo el régimen político esta
blecido en la Constitución Federal, de una 
manera estable y fija, de asegurar sus ins
tituciones, de complementar sus leyes or
gánicas, de fijar invariablemente su derecho 
federal, y de alcanzar al fin el rango, el 
poder, la fuerza, la prosperidad, el bienestar, 
la libertad y la riqueza á que le dan derecho 
sus heróicos esfuerzos, su fértil suelo y las 
condiciones de civilización y de progreso que 
tuvo de la naturaleza, y permanecen iner
tes é infecundas, ahogadas por la perpetua 
convulsión en que vivimos; á causa, Excmo. 
Señor, de la vacilación en la aplicación de 
los principios eternos que rigen y constitu
yen las sociedades humanas; á causa de la 
vacilación en la aplicación estricta de la 
ley.

El tercer punto del mensaje de V. E. se 
refiere á la aceptación de la mediación in
terpuesta por los Ministros extranjeros re- 
sidenes en la República, y á la parte que les 
cupo en la negociación que fracasó.

Muy recomendable es para el país esta 
prueba de vivo interés hacia la República, 
que de nuevo le acreditan los Represen
tantes de Naciones amigas. V. E. al utili
zarla, ha llevado una mira generosa; y 
si no ha comprendido por una facción 
obsecada, y si no ha sido secundado en 
designios tan elevados y fraternales, ha 
tenido una nueva ocasión de hacer constar 
ante el mundo que la deslealtad y la per
fidia del Gobierno rebelde de Buenos Aires, 
son ahora, y han sido antes, la causa esen
cial de la guerra.

La humanidad misma invocada por los 
Agentes extranjeros, la humanidad misma 
está interesada en que alguna vez termine 
para estos pueblos esa série de sacudimien
tos que se eslabonan unos á otros, partiendo 
siempre de un foco conocido. Si cada vez 
que la anarquía vá á desaparecer ahogada 
entre los brazos potentes de la ley, una 
consideración de mal entendida filantropía 
viene á impedir el triunfo definitivo de los 
principios, claro es que la haremos perma
nente é imperecedera, y que marcharemos 
perpétuamente en busca de un bien impo-
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sible, porque la anarquía queda en pié y sus 
trabajos se reanudan en vez de romperse.

V. E. encuentra en los acontecimientos 
que han tenido lugar desde Mayo de 1859 
hasta hoy, ejemplos prácticos y elocuentí
simos del abuso que se ha hecho de esas 
consideraciones, que en vez de ser de hu
manidad, son de positiva crueldad para un 
pueblo que desea el justo y legítimo imperio 
de sus leyes políticas, rigiendo igualmente en 
el territorio todo de la Nación.

Este convencimiento y este anhelo, de
cidirán al Congreso á insistir más sobre las 
consideraciones que sugiere la historia de 
esta lucha renovada cada año; pero los 
hechos recientes hacen innecesarias estas 
reflexiones porque ellos vienen á demostrar 
que en los recursos, poderosos del país, y en 
el poder moral de la ley, es en donde se 
encontrará el éxito completo de los princi
pios consagrados por la Nación, la igualdad 
interprovincial, la igualdad de obligaciones 
y de derechos, para todos los miembros que 
constituyen nuestra asociación política.

El Soberano Congreso impulsado del 
deseo y del deber común, que armoniza los 
altos Poderes en el grande propósito de 
asegurar á la Patria la mayor suma de 
bienes, radicando el imperio de las institu
ciones, que son la fuente pura del bienestar, 
del progreso, de la paz y de la libertad, ha 
manifestado á V. E. la expresión ingénua 
de su pensamiento acerca de los aconteci
mientos narrados en su mensaje, y el juicio 
formado sobre sus actos; aplaudiendo con 
especialidad, y aprobando la resolución adop
tada por V. E. de romper las negociaciones 
con el Gobierno rebelde de Buenos Aires; 
en cuyo sentido y en el de salvar los prin
cipios consignados en la Constitución Fede
ral jurada por los pueblos y la integridad 
de la Nación Argentina, V. E. debe contar 
con la más decidida cooperación y apoyo 
de parte del Soberano Congreso Federal, 
para sostener á V. E. en el desarrollo de la 
sábia y firme política que resume el enérgico 
mensaje que se deja contestado.

Terminó con esto la sesión, siendo las 
tres de la tarde, señalando préviamente el 
señor Presidente, como órden del dia para 
la sesión próxima, el Proyecto de ley del 
Presupuesto General.

Setiembre 26 de 1861. — Aprobada.
Cárlos M. Saravia, 

Secretario.

Sesión ordinaria [de la Cámara de Dipu
tados de la Nación] de 28 de Setiembre 
de 1861.1

Presidente.

Torino.
Colodrero.
Quesada.
Moreno.
Puch.
Pardo.
Frías.
Bazan.
Luque.
Dara[c]t.
Lucero.
Ocampo.
Carreras.
Soria.
Cossio.
Guzman.
Rodríguez [D.

E.]s
Rodríguez del 

Fresno.
Ortiz [D. Re- Se dio cuenta de los asun- 

míjio.]2 tos entrados en Secretaría 
López (D. Mar- qUC cran jQf5 s igu ien tes:  

Arnenabar 1 o Una nota del Sr. Pre-
Achábal. sidente del Senado del dia
Chenaut, anterior que decía, que esa
Peralta0 Cámara habia considerado en
Comas. sesión de la misma fecha el

presupuesto general de gastos 
que le fué pasado en revisión y lo habia 
aprobado con las modificaciones que en él 
se expresaban.

2. ° Otra de la misma fecha del mismo 
Sr. Presidente en q’ trasmitía q’ con la 
misma fecha 25 del corriente anunciaba el 
P. E. haber recibido el proyecto de ley san
cionado por el Congreso acordando un cré
dito suplementario para pagar la pensión 
de Da. María Isnardi de Lavaysse durante 
el año de 1857.

3. ° Otra nota del mismo Sr. Presidente 
también del 27 en que decia que el Poder 
Ejecutivo anunciaba haber promulgado con 
fecha 23 la ley votada por el Congreso en 
21 del presente, acordando un crédito suple
mentario por la suma de tres mil quinientos 
noventa y dos pesos setenta y cinco centavos 
en diferentes incisos del presupuesto vijente.

En la Ciudad del Paraná, 
Capital Provisoria de la Na
ción Arj entina, á los veinte 
y ocho dias del mes de Se
tiembre de mil ochocientos 
sesenta y uno, reunidos en su 
sala de sesiones los Sres. Di
putados inscriptos al márjen, 
con inasistencia de los Sres. 
Araoz, Ortiz [D. Remijio].2 
Ruzo, Laspiur y Quiroga, el 
Sr. Presidente declaró abierta 
la sesión, y se leyó el acta de 
la anterior q’ puesta en obser
vación se aprobó — Fueron 
también aprobadas las actas 
de las sesiones de 5 y 7 de 
Agosto.

1 Publicada en Boletín Oficial, Paraná, año I, n.° 254. de 
sábado 30 de noviembre de 1861, p. 2, col. 1 a 5; n.° 255. de 
martes 3 de diciembre de 1861, p. 1, col. 1 a 5, p. 2, col. 1 a 2. 
Presidió el diputado, señor García Isasa. (N. del E .)

* Los corchetes se encuentran en el original. ( N. dd E .)
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4. ° Otra nota del mismo Sr. Presidente 
del mismo dia en que comunicaba que el 
Senado habia sancionado sin alteración al
guna la ley que se le habia pasado en revisión 
acordando un crédito complementario al 
inciso 3.° del art. 2.° de la ley del presupues
to para abonar los sueldos de los empleados 
de las Secretarias de ambas Cámara^ Lejis- 
lativas en los cuatro primeros meses del año 
próximo venidero, de acuerdo con la ley 
de 6 del corriente.

5. ° El dictamen de la comisión especial 
nombrada para formular una minuta de 
comunicación al Poder Ejecutivo sobre los 
puntos contenidos en la mocion del Sr. 
Diputado Quesada.

6. ° El de la Comisión de Hacienda sobre 
el crédito suplementario pedido por el P. 
Ejecutivo para pagar á los Señores D. Mel
chor Belaustegui y D. Mariano Baudrix, 
los gastos que en provisiones y vestuarios, 
hicieron en el ejército federal en 1853.

El Sr. Presidente. — dispuso pasase á la 
Comisión de Hacienda la nota del Sr. Pre
sidente del Senado relativa al Presupuesto 
General y se archivasen las demas y se 
diesen á la órden del dia los dictámenes de 
que se habia dado cuenta.

El Sr. Luque. — Que antes de entrar á 
considerar la órden del dia, hacia mocion 
para que la Cámara se declarase en sesión 
continua hasta que despachasen los asuntos 
que estaban en Secretaria.

Apoyada esta mocion, se votó y fué apro
bada.

Se pasó á considerar la siguicnto [sfc: c] 
órden del dia.

H o n o r a b l e  S e ñ o r :

Vuestra Comisión de Legislación y Nego
cios Constitucionales ha tomado en conside
ración la minuta de comunicación que el 
H. Senado ha sancionado en sesión de 24 
del corriente, en contestación al mensage 
del Poder Ejecutivo fecha 27 del próximo 
pasado Agosto y comprendiendo que ella 
ha interpretado bien la opinión pública del 
pais y que responde á las exigencias de la 
difícil situación que atravesamos, tiene el 
honor de aconsejaros su adopción con solo 
las siguientes modificaciones.

PRIMERA.

En vez del párrafo que dice: «Tomando en
« séria consideración las tres faces diferen-
« tes, que presenta el mensage de V. E.

« y los documentos anexos, el Soberano 
« Congreso Federal no puede acordarles una 
« aprobación absoluta: pero, no puede tam- 
« poco dejar sin el merecido elogio la grande 
« actitud y raro acierto con que V. E. ha 
« procedido en alguna de ellas.»

Debe ponerse este otro:
«Tomando en consideración las tres faces 

« diferentes que presenta el mensage de 
« V. E. y los documentos anexos, el Sobera- 
« no Congreso Federal vá á manifestar su 
« manera de apreciarlas, y al hacerlo no 
« dejará sin el merecido y justo elojio la 
« grande actividad y raro acierto con que 
« V. E. ha llenado la misión bien árdua que 
« se le confió.»

SEGUNDA.

En vez del párrafo que dice: «En el pri
mer punto de los que abraza el mensaje 
de V. E. y estando á la narración conpen- 
diada de «sus actos en la Provincia de Cór- 
« doba, el Soberano Congreso Legislativo 
« Federal los encuentra dignos de su apro- 
« bacion en los resultados, esperando sin 
« embargo que, en un mensage mas detallado 
« y acompañado de los documentos justifi- 
« cativos de las diversas emergencias en que 
« entendió la intervención nacional, V. E. 
« presentará al Soberano Congreso Federal 
« la ocasión de aprobar también los medios 
« oficiales empleados y los procedimientos 
« legales de la autoridad nacional.»

Debe ponerse el siguiente:
« En el primer punto de los que abraza el 

« mensage de V. E. y estando á la narración 
« compendiada de sus actos en la Provincia 
« de Córdoba, el Soberano Congreso Legis- 
« lativo Federal los encuentra dignos de su 
« aprobación porque, ademas del éxito obte- 
« nido ademas de las respetables declaracio- 
« nes de V.E., viene á justificar la índole de 
« esas medidas y disposiciones [sic: o], la con- 
« ducta subversiva desenvuelta simultánea- 
« mente por el Gobierno de Buenos Aires 
« y las revelaciones hechas en la prensa ofi- 
« cial y en sus notas, de que, esc aparato 
« bélico que desde entonces ostentaba, era 
« dirijido á apoyar la rebelión en los pueblos 
« del interior de la República.»

La comisión ha creído deber abstenerse de 
manifestaros en ese dictámen las razones 
que la han determinado á aconsejaros en el 
sentido que lo hace, en atención á la estre
chez del término que le ha sido dado para 
espedirse; sin embargo, ella se complacerá
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en enunciarlas si en el curso del debate se 
le ofrece la ocasión de hacerlo.

Sala de Comisiones, Paraná, Setiembre 
26 de 1861.

Ensebio Ocampo — Alejo Cármen 
Guzman — Vicente G. Quesada 
— (en disidencia) — Benedicto 
Ruzo —

El Congreso Lejis-1
lativo Federal /
Al Exmo. Sr. Presidente de la República 

Argentina.
El Congreso Federal Argentino se ha im

puesto del mensagc que V. E. se sirve dirigir
le con fecha 27 de Agosto dándole cuenta del 
uso «que ha hecho de la autorización que 
« en 28 de Mayo último recibió para interve- 
« nir en la provincia de Córdoba y conjurar 
« los males que amenazaban el órden, la paz 
« y las instituciones en el Norte de la Re- 
« pública.»

V. E. denuncia la conspiración de aquel 
Gobierno de acuerdo con las autoridades 
rebeldes de la Provincia de Buenos Aires, 
para conflagrar la República sin detallar 
los procedimientos de la intervención Nacio
nal allí; y V. E. entra después en pormenores 
relativos al continjente armado de aquellas 
Provincias que V. E. ha puesto á las órdenes 
del Exmo. Sr. Capitán General; y termina 
con una suscinta exposición de la conducta 
últimamente adoptada por V. E. aceptando 
una mediación estranjera para, entrar en 
negociación con el Gobierno rebelde de la 
Provincia de Buenos Aires, en vista de 
traerla al camino de la legalidad y del órden 
que ha querido abandonar para arrostrar 
los azares de una guerra fratricida é injusta.

Contiene pues el mensage de V. E. tres 
puntos igualmente importantes, sobre los 
que, V. E. pide, en cumplimiento de su 
deber, la aprobación del Soberano Congreso 
Lejislativo Federal.

Estos tres puntos son: l.° La intervención 
Nacional en la Provincia de Córdoba; 2.° La 
creación del Ejército del Centro como uno 
de los resultados de la autorización acordada 
por el Congreso á V. E., 3.° La negociación 
de la paz seguida por V. E. con los agentes 
del Gobierno rebelde de la Provincia de 
Buenos Aires.

Tomando en séria consideración las tres 
faces diferentes, que presenta el mensage 
de V. E. y los documentos anexos, el Sobe

rano Congreso Federal no puede acordarles 
una aprobación absoluta; pero no puede 
tampoco dejar sin el merecido elogio la gran
de actividad y raro acierto con que V. E. 
ha procedido en algunas de ellas.

Es necesario deslindarlas, separándolas, 
para que la austera verdad republi[ca]na 
discierna el elogio á la censura, según el 
hecho lo merezca.

Para que V. E. pueda estimar debida
mente los fundamentos legales y políticos 
en que reposa el juicio del Soberano Con
greso Federal, van á espresarse por un órden 
metódico, que dividiendo en épocas la série 
de actos que V. E. somete á la alta aproba
ción del Congreso presente cada una de ellas 
al exámen, de que ha de resultar el juicio 
que cada una de ellas ha merecido al Con
greso; prefiriendo analizar con mas deten
ción aquellos hechos de actualidad que salen 
de la esfera de los hechos consumados, por 
que están en pleno desenvolvimiento y toda
vía puede ser útil al afianzamiento de los 
principios y al porvenir del pais, su justa 
aprobación.

El Soberano Congreso Federal vé una 
confirmación de los motivos que le hicieron 
dictar la ley de fecha 6 de Julio último en las 
notables declaraciones caracterizadas por el 
respetable testimonio de V. E. de que, el 
Gobierno rebelde que oprime la provincia 
hermana de Buenos Aires estendia ya, sobre 
la República entera, su acción disolvente 
y anárquizadora. Ese es el cáncer que corroe 
nuestro cuerpo político, y como V. E. lo 
dice con propiedad, «la rémora que detiene 
« el desenvolvimiento de nuestro progreso.»

El Soberano Congreso Legislativo Fede
ral, ha seguido con el pais entero, la marcha 
de los acontecimientos en las Provincias 
interioros [sí'c : e], dirijida por V. E. con una 
actividad que esplicael éxito espléndido de la 
intervención nacional, por el simultáneo 
movimiento del espíritu púllico [sí'c: b] y de 
todos los resortes de la máquina administra
tiva que V. E. hábilmente ha manejado.

El viaje de V. E. al través de los desiertos 
campos .del Chaco hasta las fronteras del 
Este de Córdoba, y la aparición de la auto
ridad nacional en el Centro y foco de la 
conspiración, aterrando á sus fautores, le
vantó el espíritu público en favor de los 
principios y de la autoridad nacional, y la 
resistencia combinada de antemano, des
apareció ante la actitud asumida por el pue
blo que rodeó á V. E. como el legítimo
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representante del poder legal del principio 
federal.

El Soberano Congreso Federal aprecia 
los peligros de la situación que V. E. arros- 
trrba [«c: a], y aprecia su grandeza de áni
mo, lanzándose solo con el poder moral de 
la ley, cuando como lo dice V. E., «una 
« série de hechos conocidos quitaba toda 
« duda de la instigación clandestina, con 
« que el Gobierno de Buenos Aires provoca- 
« ba á la revuelta en algunos [sic: a] Pro- 
« vincias. La internación del armamento, 
dice V. E., «con procedencia de Buenos 
« Aires detenido y empleado en la fuerza 
« legal del Estado, los incidentes hostiles 
« que fueron sucesivamente manifestándose, 
« la propaganda inmoral de una prensa fre- 
« nética, que concitaba á los malos espíritus 
« á seguir su estravío, y la presencia de otros 
« hechos, no me dejaron duda de que se 
« elaboraba un plan de rebelión que tenia 
« sus hilos en Buenos Aires y que debia 
« estallar en Córdoba.»

El Soberano Congreso Federal se compla
ce en reconocer, que el resultado de las me
didas adoptadas por V. E. hicieron estériles, 
como V. E. lo dice: «las combinaciones del 
« mal y pusieron á cubierto del desórden 
« á los pueblos amenazados.»

El pais estima, Exmo. Sr., esos resultados, 
en toda la magnitud de su importancia; y la 
solemne declaración de V. E. de que «el 
« Dr. Caceres, Ministro de Gobierno de 
« aquella Provincia había recibido comuni- 
« cacion del Gobierno [de] Buenos Aires, 
« estimulándole á que no dilatase ya la 
« manifestación anárquica que estaba con- 
« certada y que seria apoyada por las fuer- 
« zas que se encontraban en Rojas», pone 
mas de bulto la infidencia del Gobierno 
rebelde de Buenos Aires, su dañada inten
ción de conflag[r]ar la República, y la inmen
sidad de males y de desastres que la hábil 
y activa intervención del Gobierno Nacional 
ha previsto é impedido.

La inicua trama que V. E. describe en 
términos tan elocuentes, es hoy comprobada 
y de pública notoriedad por la confesión 
espresa de los rebeldes, y por la audacia 
cínica de sus documentos oficiales.

Anunciada con grande anticipación por 
la prensa oficial del Gobierno rebelde de la 
Provincia de Buenos Aires, la conflagración 
de Provincias federales del Norte, teniendo 
por base á Córdoba, no era un ministerio: 
pues que ya estaba preparado el plan y

acumulados los elementos y combustibles 
que debian servir al incendio general.

Sin duda habría estallado, como en San 
Juan y otras Provincias, si en vez de la 
decisión, energía, celeridad y conjunto de 
las operaciones combinadas por V. E. se 
hubiera iniciado una marcha floja é inde
cisa, en desacuerdo con la magestad del 
principio, con la realidad del Poder y con 
la altura del rango que inviste dignamente 
el primer Magistrado de la Nación que 
ejecutó lo que el Congreso autorizó.

Pasando por encima de las cuestiones de 
detalle que en su pequeñez se pierden ante 
la crisis de la actualidad en el horizonte 
inmenso del porvenir, el Soberano Congreso 
Federal ha fijado su vista en dos perspecti
vas opuestas, tan sombría y lúgubre la una 
como halagadora y risueña la otra.

Los trabajos incidiosos, las maquinaciones 
pertinaces del Gobierno rebelde de la Pro
vincia de Buenos Aires, que V. E. dibuja 
á grandes íasgos, presentaban para los pue
blos argentinos un negro cuadro de horrores: 
sin la intervención de V. E. la anarquía 
triunfante, el desquicio, el desórden, la deso- 
lucion [ate: i], el latrocinio y el robo, habrían 
yermado aquellos pueblos, como inseparable 
comitiva de la guerra civil, provocada cal
culadamente, desde los asesinatos que horro
rizaron al mundo en Noviembre de 1860; 
y alentada por la intriga mas inicua. — La 
guerra civil solo puede ser contenida por la 
acción firme de la Ley representada por 
V. E.

Hay sin embargo espíritus turbulentos 
asilados en la Provincia de Buenos Aires, 
que no satisfechos con el goce lejítimo de los 
derechos y privilejios que les ofrece el im
perio de la Ley, aspiran á un predominio 
de bandería y de círculo en la República 
imposible ya en el estado actual del pais, 
sino es destruyendo todo lo adelantado du
rante largos años de lucha para la organiza
ción de la Nación, y estableciendo el mundo 
de la facción sobre un lago de sangre y un 
monton de escombros alumbrados por la 
luz rojiza del incendio permanente que ellos 
atizan, con los recursos mismos de la Nación.

V. E. ha podido saber, y bien claro lo 
dice, de donde proceden las teas incendiarias, 
y de donde vienen las armas que debian ser
vir para esterminar estos pueblos. — Reve
lan también las intenciones de los artífices, 
estos instrumentos de administración y de 
buen gobierno que se simbolizan por la
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revolución que destruye y el acero que 
mata.

Tal era la aterradora perspectiva que 
presentaba aquella parte del pais al iniciar 
su viaje V. E.

Al regresar de él muy diverso es el cuadro 
de alhagüeñas esperanzas que se divisa en 
el porvenir — La autoridad nacional hacien
do oir su voz de todos esos pueblos, y mo
viéndolos como un solo hombre, en sosten 
de la ley desconocida, en defensa de las 
instituciones amagadas, presenta una prue
ba mas del vivo anhelo, del ferviente deseo 
de los arjentinos para consolidar con el 
principio de la nacionalidad inconmovible, 
la paz, el bienestar y la prosperidad que son 
el resultado seguro de la organización y de 
la perfección del sistema de Gobierno que 
seguimos.

El Soberano Congreso Federal comprende 
que, el supremo deber de V. E. era llenar 
la suprema exijencia de salvar el pais de la 
anarquía, y reconoce el deber de aplaudir 
el acierto, el celo y la resolución con que 
V. E. ha llevado á cabo en breve tiempo 
y con exiguos medios la pacificación comple
ta de las Provincias del Norte, ahogando 
con poderosa y diestra mano los gérmenes 
de disolución y anarquía, sembrados por el 
Gobierno rebelde de Buenos Aires cuyo 
desarrollo habría sido para nuestro pais el 
principio y la renovación de las épocas bár
baras, en que la ley era la voluntad de un 
hombre, y las instituciones sus caprichos.1

V. E. dice bien en las siguientes palabras:
«Prevenir esos desastres, era vuestro pen

samiento, Honorables Senadores y Diputa
dos al autorizar mi intervención; prevenirlos 
era mi deber; prevenirlos era ahorrar cruen
tos é inútiles sacrificios al pais, y mis actos 
y disposiciones desde ese momento tendieron 
a ese fin lejítimo y santo» — V. E, agrega 
las siguientes palabras que, encierran un 
pensamiento acertado, y merecen la aproba
ción del Congreso «Desde el Tio, tomé rápi
das disposiciones para asegurar la frontera 
del Sud de aquella Provincia, y cortar la 
comunicación clandestina entre el Gobierno 
de Buenos Aires y el de Córdoba, interpo
niendo la acción de mi autoridad para des
baratar los auxilios traidores que desde allí 
se ofrecían.»

1 Aqut termina el n.® 254,‘y se inserta la expresión: (Con
tinuará). En el número siguiente se halla el encabezamiento: 
«Cantara de Diputados. — Sesión ordinaria de 28 de Setiembre 
de 1861. — Presidencia del Sr. García Isasa.— ( Conclucion.)* 
(N. del E .)

El triste ejemplo de la desventurada Pro
vincia de San Juan, justificaba la prudencia 
y previsión de V. E., sus calles anegadas en 
sangre, sus primeras autoridades estermina- 
das, y la terrible necesidad de un escarmien
to, iban á reproducirse en otras Provincias 
arjentinas ya trabajadas, y fueron tal vez 
evitados esos desastres por la autoridad de 
V. E. en Córdoba, teatro mas vasto y 
poblado de una nueva exhibición revolucio
naria provocada con infernal constancia por 
el Gobierno rebelde de Buenos Aires.

Pacificadas las Provincias del Norte por 
la supresión de los elementos anárquicos 
que se aglomeraban en ellas, V. E. con las 
pruebas en mano, pudo apreciar que, la 
fuente verdadera de los males que había 
conseguido evitar á esfuerzos de enerjia y 
previsión, era el Gobierno rebelde de Buenos 
Aires.

V. E. en cada uno de sus pasos, desde su 
partida de la capital, vá siguiendo el rastro, 
hondamente marcado ya por la sangre de 
arjentinos ilustres, de las maquinaciones, de 
la intriga, de los subterráneos trabajos que, 
conmoviendo hasta las entrañas de esta 
tierra, impiden que su superficie sea el 
asiento feliz de la libertad y de la ley.

V. E. en su mensage señala con elocuentes 
rasgos la multiplicidad de esos rastros, la 
diversidad de esos hilos, en que está envuelta 
todavia la desgraciada Provincia de Buenos 
Aires y que quieren estenderse hasta el 
corazón de la Nación para despedazarla.

En el primer punto de los que abraza el 
mensaje de V. E. y estando á la narración 
compendiada de sus actos en la Provincia 
de Córdoba, el Soberano Congreso Legisla
tivo Federal los encuentra dignos de su 
aprobación en los resultados, esperando sin 
embargo que, en un mensage mas detallado 
y acompañado de los documentos justifica
tivos de las diversas emergencias [s¿e: e] en 
que entendió la intervención nacional, V. E. 
presentará al Soberano Congreso Federal la 
ocasión de aprobar también los medios ofi
ciales empleados y los procedimientos legales 
de la Autoridad Nacional.

Convencido V. E. como lo está el pais 
entero de la parte muy principal que cabía 
al Gobierno rebelde de Buenos Aires en los 
trastornos y sacudimientos con que ha agi
tado y agita constantemente la República, 
ha procedido bien, trayendo el contingente 
poderoso de esas Provincias Argentinas á 
unir sus esfuerzos con los del litoral y los
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del pueblo oprimido de la Provincia misma 
de Buenos Aires para alcanzar definitiva
mente la integridad de la Nación Argentina, 
sujetar á esa ley común todos sus pueblos 
y hacer partícipes á todos ellos de los bene
ficios de la libertad «asegurada para nos- 
« otros, para nuestra posteridad y para todos 
« los hombres del mundo que quieran habi- 
« tar el suelo argentino», como nuestra 
Constitución lo promete y ofrece en su 
proemio.

Ignorando V. E. el desenvolvimiento que 
el Gobierno rebelde hubiera dado á sus 
elementos bélicos aglomerados en Rojas, era 
una razón mas, como V. E. dice «para csta- 
« blecer la necesidad urgente de crear sin 
« demora un ejército regular, con que ocu- 
« rrir y castigar la osadía del Gobierno de 
« Buenos Aires, que sin embozo declaraba 
« ya oficialmente, su intento de escitar el 
« desórden y apoyarlo en los pueblos, cuando 
« estallase.»

El Soberano C ongrio Federal vé con 
satisfacción que ningún «hecho violento, 
« ninguna desgracia lamentable ha tenido 
« lugar ni entre los individuos, ni entre los 
« partidos sometidos á la Ley» en cuyo 
nombre obraba V. E.

Pero aplaudiendo el hecho notable de ha
ber traído V. E. en menos de dos meses, 
por el prestíjio de la Ley y del principio 
federal desde las Provincias del Interior al 
Arroyo del Medio, un cuerpo de Ejército 
fuerte de nueve mil hombres, bien provisto, 
armado y equipado, en lo relativo al 2.° 
punto, que aprueba plenamente; el Soberano 
Congreso, no puede menos de manifestar 
á V. E. su estrañeza, cuando ha visto dete
nerse el ímpetu marcial de las armas de la 
República, para dar ascenso nuevamente á 
las absurdas é irritantes pretensiones de la 
rebelión, cuando los elevados propósitos de 
V. E. como el representante de la Constitu
ción y de la Ley se dirijian invariablemente 
á consolidar su imperio sobre la ancha faz 
de la República, en donde no es dado á nin
gún pueblo ni á ninguna entidad sustraerse 
á ella.

Guiado V. E. de un anhelo ferviente para 
obtener la paz, agotando los medios conci
liatorios que la República ha empleado hasta 
hoy sin fruto, solo ha recojido V. E. un 
nuevo testimonio de que, esos recursos son 
estériles cuando se trata de una fracción 
tenaz que marcha á un fin invariable y di
solvente.

El Congreso, Sr. Presidente, tenia convic
ción profunda de que la razón sería impo
tente para llegar al grande, al legítimo 
propósito que ha armado al pais y todos 
sus actos y el espíritu de sus disposisiones 
lo revelan. Por eso es, que al ver rota una 
negociación que se iniciaba sobre condicio
nes depresivas de la ley soberana altamente 
contraria á las conveniencias y á la dignidad 
de la República, negociación á que el Con
greso Federal no habría dado jamás su 
sanción, se felicita de que V. E. haya asu
mido la verdadera posición que le corres
ponde, la única que cuadra á los derechos 
que reclama la Nación, y la única capaz 
de completar las victorias de la Constitución.

El Soberano Congreso Federal Arjentino 
comprende, y siente, lo que importa la paz 
para el bienestar de estos pueblos; — á con
seguirla bajo bases permanentes y durade
ras, es á lo que ha contraido sus esfuerzos 
y conatos. — no es duduso [ste: o] el bien, 
ni puede ponerse en problema el fin; porque 
está en el corazón de todos los argentinos 
que aman su pais, la necesidad vital de q’ 
la paz venga á cimentar la libertad en la 
ley, por el perfeccionamiento de la adminis
tración, de las instituciones, y del pueblo 
mismo para quien son hechas.

Pero una larga esperiencia ha mostrado 
ya, que la política de las concesiones inde
bidas, la política de las transa[c]ciones ince
santes, la política de las aclamaciones irrefle
xivas, no han dado á la República sino desór- 
denas [sic: e] y revueltas, sangre y miseria.

El pais en consecuencia de las vacilaciones 
de nuestra política ha retrocedido, Exmo. 
Sr. á pasos agigantados en estos dos años, 
y en ambas fracciones. Desde la Convención 
de Santa Fé en 25 de Setiembre de 1860, 
que sancionó las reformas á la Constitución 
Federal hasta hoy, el asesinato político se 
estableció en principio por esa fracción; la 
rebelión á la ley se erigió en partido, apo
yado en el Gobierno rebelde; el sistema Fe
deral fué abiertamente combatido por un 
pretendido partido de la libertad sin sistema 
ni bandera; el sistema rentístico' del pais 
ha sufrido alteraciones enormes por el pre
dominio pasajero de esa fracción, que lo 
dañó calculadamente; nuestros centros mer
cantiles están empobrecidos por combina
ciones administrativas arrancadas á nuestra 
buena fé; la deuda pública ha adquirido 
proporciones considerables para llegar á ob
tener la integridad Nacional que ha de
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pagarla, organizando nuestra administración 
fiscal bajo bases mejores; en la provincia 
misma de Buenos Aires se están efectuando 
emisiones de cientos de millones de pesos 
papel, empleados en traernos la revolución 
y la guerra, allí se gastan todas las entradas 
de las Aduanas Nacionales en dañar á la 
Nación; la deuda provincial, que mañana 
puede ser nacional, adquiere gigantescas 
dimensiones; han habido épocas en que el 
gasto ha ascendido á un millón de pesos 
por dia, y otras veces han desaparecido de 
las arcas del Estado cantidades de pesos 
papel, según consta de documentos oficiales 
publicados.

Esta situación no puede prolongarse por 
la Nación; sus deberes de regularizarla, no 
pueden postergarse sin poner en grave riesgo 
el porvenir común.

Por esfuerzos supremos de patriotismo, en 
que cabe á V. E. una parte muy gloriosa, 
veinte y cinco mil ciudadanos abandonan 
sus hogares y sus familias para sacrificar 
hasta la existencia en holocausto á una idea, 
que encierra y contiene el único remedio 
eficaz para nuestros males, el único término 
posible á nuestros sufrimientos; á una idea 
grande, sublime, digna de los sacrificios que 
se han hecho ya, por conseguir su realiza
ción, y que se harán siempre mientras el 
pueblo argentino sea digno heredero del 
nombre y de las glorias que nos legaron 
nuestros padres; á la idea de la integridad 
Nacional que es necesario hacer práctica 
por la razón ó la fuerza; pero pronto, sin 
demora y en los términos de la Constitución 
Nacional.

V. E. mismo al terminar su notable men
saje dice: «No busquéis otro horizonte que 
Buenos Aires, las Provincias están de pié, 
llenas de fé y de brío á vuestro lado, y no 
queda ni vestijios de la anarquía que ayer 
se levantaba.» Esto dice Y. E. con relación 
á  las Provincias en general, pero son profé- 
ticas sus palabras con relación á la Provincia 
de Buenos Aires, porque allí también un 
pueblo entero solo espera la aparición de la 
autoridad nacional para rodearle como en 
Córdoba, y que desaparezca sin dejar vesti
jios, la anarquía que ayer se le levantaba.

Ante el cuadro tan verídico como terrible 
de los males que V. E. ha tenido la fortuna 
de evitar, sofocando la conflagración que 
con tanta anticipación se había previsto por 
los hombres pensadores del pais, el ánimo 
se siente sobrecojido, Exmo. Sr., no del

vil sentimiento de temor, que no puede 
tener entrada en corazones que el amor de 
la patria llena, sino de indignación y de 
dolor al admitir como posibles que tantos 
tesoros comprometidos, tantos intereses leji- 
timos perjudicados, tantas vidas arriesgadas, 
y tan grande perturbación causada á los 
intereses morales y materiales del pais por 
contener y sofocar esos trabajos cavernosos, 
cuya mina ha hecho saltar V. E. queden 
estériles.

Doloroso seria admitir, ni aun la posibili
dad, de que quede siempre en pié la má
quina destructora de nuestra organización, 
él elemento hostil á nuestra quietud y tran
quilidad, en ejercicio siempre, ensayando 
tentativas nuevas, frustradas ayer, rena
cientes hoy y siempre vivas y vijilantes para 
lanzar estos pueblos al camino que creíamos 
dejado de la vieja anarquía que consumió 
su vida política y casi agotó sus fuerzas de 
espancion y de progreso.

Medio siglo de luchas incesantes, han 
traído á la Nacioif Argentina el profundo 
convencimiento de la necesidad absoluta en 
que se encuentra de organizarse definitiva
mente, bajo el régimen político establecido 
en la Constitución Federal, de una manera 
estable y fija, de asegurar sus instituciones, 
de complementar sus leyes orgánicas, de 
fijar invariablemente su derecho federal, y 
de alcaazar [s¿c: n] al fin el rango, el poder, la 
fuerza, la prosperidad, el bienestar, la liber
tad y la riqueza, á la que dan derecho sus 
heróicos esfuerzos, su fértil suelo y las con
diciones de civilización y de progreso que 
tuvo de la naturaleza, y permanecen inertes 
é infecundas ahogadas por la perpetua con
vulsión en que vivimos, á causa, Exmo. Sr., 
de la vacilación en la aplicación de los prin
cipios eternos que rijen y constituyen las 
sociedades humanas; á causa de la vacilación 
en la aplicación estricta de la ley.

El tercer punto del mensage de V. E., 
se refiere á la aceptación de la mediación 
interpuesta por los Ministros cstrangeros 
residentes en la República, y á la parte 
que les cupo en la negociación que fracazó.

Muy recomendable es para el pais esta 
prueba de vivo interés hácia la República 
que de nuevo le acreditan los Representantes 
de las naciones amigas. V. E. al utilizarla, 
ha llevado una mira generosa; y si no ha 
sido comprendido por una facción obsecada, 
y sino ha sido segundado en designios tan ele
vados y fraternales, ha tenido una nueva oca-
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sion de hacer constar ante el mundo que la 
lealtad y perfidia del Gobierno rebelde de 
Buenos Aires, son ahora, y han sido siempre, 
la causa esencial de la guerra.

La humanidad misma invocada por los 
agentes extranjeros, la humanidad misma 
está interesada en que alguna vez termine 
para estos pueblos esa série de sacudimien
tos que se eslabonan unos á otros, partiendo 
siempre de. un foco conocido. Si, cada vez 
que la anarquía vá á desaparecer, ahogada 
entre los brazos potentes de la ley, una 
consideración de mal entendida filantropía 
viene á impedir el triunfo definitivo de los 
principios, claro es que la haremos perma
nente é imperecedera, y que marcharemos 
pérpetuamentc en busca de un bien imposi
ble, porque la anarquía queda en pié y sus 
trabajos se redundan en vez de romperse.

V. E. encuentra en los acontecimientos 
que han tenido lugar desde Mayo de 1859 
hasta hoy, ejemplos prácticos y elocuentísi
mos del abuso que se ha hecho de esas con
sideraciones, que en vez de ser de humani
dad, son de positiva crueldad para un pueblo 
que desea el justo y lejítimo imperio de sus 
leyes políticas, rigiendo igualmente en el 
territorio todo de la Nación.

Este convencimiento y este anhelo deci
dirían al Congreso á insistir mas sobre las 
consideraciones que sugiere la historia de 
esta lucha renovada cada año; pero los 
hechos recientes hacen innecesarias estas 
reflexiones, por que ellos vienen á demostrar 
que en los recursos poderosos del pais, y en 
el poder moral de la ley, es en donde se 
encontrará el éxito completo de los princi
pios consagrados por la Nación — la igual
dad interprovincial; la igualdad de obliga
ciones y de derechos para todos los miem
bros que constituyen nuestra asociación polí
tica.

El Soberano Congreso impulsado del de
seo y del deber común que armoniza los 
altos poderes en el grande propósito de ase
gurar á la Patria la mayor suma de bienes, 
radicando el imperio de las instituciones, 
que son la fuente pura del bienestar, del 
progreso, de la paz, y de la libertad, ha 
manifestado á V. E. la espresion injénua 
de su pensamiento á cerca de los aconteci
mientos narrados en su Mensaje, y en el 
juicio formado sobre sus actos; aplaudiendo 
con especialidad y aprobando la resolución 
adoptada por V. E. de romper las negocia
ciones con el gobierno rebelde de Buenos

Aires, en cuyo sentido y en el de salvar los 
principios consignados en la Constitución 
Federal jurada por los pueblos y la integri
dad de la Nación Arjentina, V. E. debe 
contar con la mas decidida cooperación y 
apoyo de parte del Soberano Congreso Fe
deral para sostener á V. E. en el desarroyo 
de la sabia y firme política que reasume el 
enérjico mensaje que se deja contestado.

Dada [s¿c: o] en la Sala de Sesiones del 
Congreso, en el Paraná, capital Provisoria de 
la Nación Arjentina, á los veinte y cuatro 
dias del mes de Setiembre del año del Señor 
de mil ochocientos sesenta y Uno.

Anjel Elias.
Carlos M . Saravia.

Se puso á discusión en general esta minuta.
El Sr. Bazan espuso. — Que al tratarse 

de un asunto de tanta gravedad como el 
que ocupaba á la H. Cámara en aquel mo
mento y de tan grave responsabilidad á la 
vez para los que como él siempre habían 
tenido por norte de su conducta las institu
ciones que nos rigen, no quería que su voto 
quedase perdido en el silencio; asi es que 
deseaba se consignara en el acta que él lo 
negaba á la minuta en discusión, porque en 
ella se hacia una apologia tan injusta como 
inmerecida de la conducta que el Sr. Presi
dente había observado en la Provincia de 
Córdoba, donde olvidándose de sus deberes 
constitucionales había tolerado y acogido la 
sublevación de varios Departamentos de 
campaña contra la autoridad legal de la 
Provincia y derrocado por último esa misma 
autoridad para suplantarla con otra de he
cho en quien hizo delegación de facultades 
que la Constitución en ninguno de sus capí
tulos le acuerda. Que por esto y porque 
ademas veia en esa minuta consignadas apre
ciaciones exageradas, apasionadas y sin el 
bastante fundamento en los diversos puntos 
que abraza dicha minuta había de votar con
tra ella, tanto en general como en particular.

El Sr. Frías — Que completamente de 
acuerdo con lo que acaba de decir el Sr. 
Diputado por la Rioja, él también quería 
que constase su voto en contra de la minuta 
que se discutía, tanto en general como en 
particular, sobre todo en cuanto se referia 
á la conducta del Sr. Presidente de la Repú
blica en Córdoba, por que á su juicio había 
sido abiertamente inconstitucional, aun sin 
necesidad.
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El Sr. Ocampo — Que la comisión en masa 
estaba dispuesta á sostener la minuta de 
comunicación cuya adopción había aconse
jado: pero que como los Señores Diputados 
preopinantes habían hecho solo cargos en 
general sobre la co[n)ducta del Sr. Presi
dente en Córdoba, no había punto de partida 
sobre que pudiera versarse la discusión y 
por eso no las contestaba. Que si los cargos 
se hiciesen en particular, la Comisión cum
pliría con el deber de contestarlos.

El Sr. Quesada— Que creía de su deber 
esponer que había estado en disidencia con 
la Comisión por la forma en que estaba 
redactada la minuta. — Que la premura del 
tiempo no le permitía proponer las modifica
ciones, que á su juicio, debían hacerse en ella.

No tomando la palabra ningún Sr. Dipu
tado se procedió á votar la minuta en gene
ral y fué aprobada por veinte votos contra 
seis.

Fueron también aprobados los párrafos 
l.°, 2.», 3.° y 4.°.

Se puso en discusión el párrafo propuesto 
por la Comisión en su dictámen en lugar 
del párrafo 5.° de la minuta del Senado.

El Sr. Moreno espuso — Que deseaba sa
ber si la Comisión conocía todas las medidas 
adoptadas por el Presidente de la República 
en Córdoba, porque no podían aprobarse 
actos que no se conocian.

El Sr. Ocampo— Que la minuta se referia 
á los actos del Presidente de la República 
de que daba cuenta en su mensage, actos 
que no solo estaban en el conocimiento de 
la H. C. sino en el de todo el pais, porque la 
prensa los había hecho del dominio público 
— Que era sabido por todos que el Presi
dente de la República había declarado en 
estado de sitio la Provincia de Córdoba, 
que había asumido el mando de ella y levan
tado allí un ejército, y á esos actos de que 
el Sr. Presidente daba también cuenta en 
su mensage, era á lo que se referia la minuta.

El Sr. Moreno — Que había hecho esa 
observación, porque en un párrafo de la 
minuta se decía que el Congreso no conocía 
los detalles de la intervención del Presidente 
de la República en Córdoba ni los medios 
oficiales que hubiese empleado allí, y á 
pesar de esto, en el pár[r]afo en discusión 
se aprobaba plenamente su conducta, siendo 
así que no podía aprobarse lo que no se 
conocía: que por otra parte el conocimiento 
suministrado por la prensa no era bastante 
para formar juicio en un asunto de esta

naturaleza porque no era el órgano mas verí
dico. Que él al menos no podría formar su 
juicio por las noticias de la prensa.

El Sr. Ocampo— Que los detalles de la 
intervención del Presidente de la República 
en Córdoba estaban consignados en el men
sage pasado por él al Congreso — Que el 
párrafo de la minuta á que el Sr. Presidente 
se refería había sido sancionado por el Se
nado, porque el Sr. Presidente, al pasar su 
mensage no había adjuntado el decreto que 
expidió declarando aquella Provincia en 
estado de sitio, — párrafo que la comisión 
modificaba en su dictámen. Que la aproba
ción consignada en la minuta se referia solo 
á los actos de que el Presidente de la Repú
blica daba cuenta en su mensage; así es 
que si el hubiese ejercido en Córdoba algunos 
otros actos de que no hubiese dado cuenta, 
la aprobación del Congreso no se estendia 
á ellos.

Se votó el párrafo propuesto en el dictá
men de la Comisión que se había discutido 
y fué aprobado.

Fueron también sucesivamente aprobados 
los demas con la segunda modificación pro
puesta por la Comisión en su dictámen.

64.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 29 de Setiembre 
de 18611

El Secretario informó que las actas de 
las sesiones del 10, 12, 13, 14, 16, 17, y 18 
por la tarde del mes corriente, en que se 
había discutido el proyecto de contestación 
al mensaje del Poder Ejecutivo de 27 del 
mes pasado, no estaban hechas por no haber 
entregado su traducción el taquígrafo, lo 
que se creía en el deber de hacer saber 
presente á la Honorable Cámara.

Acto continuo se pasó á la discusión en 
general del proyecto de Manifiesto del Con
greso Legislativo Federal dirigido á los pue
blos argentinos al cerrar su sesión anual de 
1861.

1 Esta sesión se publicó en el Número 70 de Conorbso 
Nacional, Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del 
Paraná correspondientes al año de 1861, cit., pp. 367 y 369; 
369 a 375. Presidió la sesión el senador seQor Ellas y al mar
gen del acta aparecen los senadores siguientes: «Toloza, Barra, 
González, Bustamante, Leiva, Icart, Nufiez, Torrent, Cam
pillo. Diaz-Velez, Videla, Arios (Tomás), Marín, Taboada, 
Guido, Calvo. — Con aviso: Ferró, Vega, Borges. Alvarado, 
Vidal. — En detención: Paz. — Ausentes, Con licencia: Arias 
(Fernando), Vrquiza, Rodríguez. Ortiz.» (N. del E .)
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El señor Taboada — Se manifestó en 
oposición á la sanción de dicho documento 
expresando varias razones en que fundaba 
aquella, que fueron contestadas por el Sr. 
Calvo; después de lo cual se votó el pro
yecto y fué aprobado en general por todos 
los señores Senadores menos uno.

Se pasó á cuarto intermedio.
Continuando la sesión en 2“ hora, el Sr. 

Calvo, á nombre de la Comisión especial 
encargada de la redacción de la minuta de 
contestación al mensaje del Poder Ejecutivo 
de 27 de Agosto último, expuso que dicha 
Comisión había estudiado las modificaciones 
hechas por la Honorable Cámara de Diputa
dos en la expresada minuta, y que encon
trándolas convenientes y arregladas al es
píritu y al plan general de aquella, aconse
jaba á la Honorable Cámara que las acep
tase.

El mismo señor Senador expuso que la 
Comisión del Manifiesto, á cuyo dictámen 
había pasado la minuta de comunicación 
al Poder Ejecutivo, remitida en revisión 
por la otra Cámara, la había estudiado, 
y que encontrando que su sanción será 
oportuna y conveniente, la aconsejaba al 
Honorable Senado sin alteración alguna.

El señor Presidente — Expuso, que se con
siderarían estos asuntos en el órden en que 
se habían formulado sobre ellos, después 
que terminarse [sic] la consideración en par
ticular del manifiesto.

Se entró en esta, determinándose que 
se haría la lectura de cada párrafo con la 
suficiente detención para que se hicieran en 
ellos las observaciones á que pudieran dar 
lugar y que después de una sola votación 
se abrazarían todos.

Leídos los primeros seis párrafos, pasaron 
sin observación alguna. Leído el siguiente: 
«El asesinato del Excmo. señor Gobernador 
y de todas las autoridades de la Provincia 
de San Juan en Noviembre de 1860, apenas 
admitidas por la convención las reformas 
propuestas; la revolución triunfante en al
gunas provincias, los conatos latentes de 
revolución en otras, el alzamiento con las 
rentas nacionales que se colectan en la 
Provincia, etc., etc.»

El señor Arias (D. Tomás) — Expresó, 
que no había exactitud en decir el asesinato 
de todas las autoridades, porque si bien era 
cierto que se había asesinado al Gobernador

de San Juan y algunos otros individuos, 
no era exacto que hubiesen sido asesinadas 
las demás autoridades de la Provincia; que 
por consiguiente pedía á la Comisión se 
sirviera suprimir o cambiar ese período.

Después de varias redacciones propuestas 
con dicho objeto, se aceptó la siguiente 
indicada por el Sr. González: «y de otras 
personas constituidas en autoridades».

Sustituyóse también á indicación del Sr. 
Arias (D. Tomás) la palabra Provincia por 
la de Buenos Aires.

Los veintisiete párrafos siguientes pasaron 
sin observación alguna.

Leyóse el siguiente: «La uniformidad del 
régimen administrativo en todo el territorio 
de la República, es una condición esencial 
de vida para la Nación, etc. etc.», fué cam
biado en la siguiente forma á indicación de 
los Sres. González y Bustamante. «La uni
formidad en el régimen administrativo Na
cional en todo el territorio de la República, 
etc.»

Los tres últimos párrafos pasaron sin ob
servación alguna.

El señor Presidente — Expuso, que iba á 
votarse si se aceptaban ó no en particular 
los párrafos que se habían leído.

El señor Campillo — Que importando la 
votación que iba á hacerse la aprobación en 
particular de los párrafos del manifiesto, él 
lo haría en contra por no estar de acuerdo 
con su redacción, que la juzgaba demasiado 
apasionada en algunos períodos y por con
siguiente indigna de la circunspección que 
correspondía guardar al Congreso. Que ha
bía excusado llamar la atención del Senado, 
sobre dichos períodos, por no provocar una 
discusión, que en las presentes circunstan
cias, sería además de inútil inoportuna.

El señor González — Pidió al señor Sena
dor que puntualizase esos períodos del ma
nifiesto que calificaba de indignos, para 
contestarle, pues que no podía aceptar esa 
impugnación tan vaga é indefinida.

El señor Campillo — Expuso que había 
dicho ya que no trataba de provocar una 
discusión, y que se había limitado á dar la 
razón de su voto, que como lo había expresa
do, sería en oposición.

El señor Calvo — Expuso que deseaba ha
cer notar el ultraje gratuito que el Sr. Sena
dor Campillo hacía á la corporación al cali
ficar de indigno al manifiesto que acababa 
de sancionar. Sobre este tema se extendió 
detenidamente el señor Senador, impugnan
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do las palabras del Sr. Campillo y repro
chándole el haberlas expresado.

Terminado este incidente se votó la pro
posición anteriormente formulada por el se
ñor Presidente y resultó la afirmativa de 
trece votos contra tres, quedando por con
siguiente sancionado en estos términos:

Manifiesto del Congreso Federal, dirigido 
al pueblo argentino al cerrar su sesión anual 
de 1861.

En Mayo de 1859, el Congreso Federal ma
nifestó á los pueblos argentinos su invariable 
decisión, de hacer por la razón ó la fuerza 
una é indivisible la República Argentina.

Después de repetidas tentativas estériles 
para alcanzar por la persuacion, la paz y la 
unión, las armas nacionales hicieron sancio
nar por la victoria la resolución del Congreso 
que era la voluntad del pueblo, y el 11 de 
Noviembre del mismo año, se firmó en San 
José de Flores un tratado, que ratificado y 
complementado por el convenio de 6 de 
Julio de 1860, realiza la incorporación po
lítica de la Provincia de Buenos Aires por la 
jura de la Constitución Federal en ella.

El país entero había sentido la postración 
consiguiente á los supremos esfuerzos de la 
lucha, pero la esperanza de una paz no in
terrumpida, hizo renacer la confianza y dió 
fé en el porvenir.

El Congreso, animado de un espíritu de 
conciliación y de perdón, aplaudió los pro
cedimientos magnánimos del Gobierno Na
cional: la política generosa de una fusión 
sincera imperó en la Administración y en 
la Legislación general.
. Los pueblos argentinos han sido testigos 
de la moderación, del desprendimiento y de 
la lealtad con que el Gobierno Nacional se 
ha conducido en todos los episodios de esta 
lucha, llegando hasta el límite último de 
sus derechos, admitiendo en sus consejos á 
las figuras más conspicuas de la rebelión 
vencida, y aun dándoles participación en la 
dirección de los destinos del país.

Deplorable ha sido el uso que hicieron de 
ese poder.

El asesinato del Excmo. señor Gobernador 
de la Provincia de San Juan y de otras per
sonas constituidas en autoridad en Noviem
bre de 1860, apenas admitidas por la conven
ción las reformas propuestas; la revolución 
triunfante en algunas Provincias; los conatos 
latentes de revolución en otras; el alzamien
to con la rentas nacionales que se colectan 
en Buenos Aires; la invasión altanera de las

atribuciones del Poder Ejecutivo Nacional; 
el desconocimiento y desacato de la autori
dad Soberana del Congreso, la pretensión 
inaudita de emancipar una fracción del te
rritorio de las prescripciones de la ley común 
de elecciones nacionales; las negociaciones 
con potencias extranjeras para declarar la 
independencia de la Provincia, y por último, 
la rebelión abierta invadiendo con un pode
roso ejército el territorio de la Provincia de 
Santa Fé, han llenado dos años, transcu
rridos en la agitación, y consagrados á im
pedir el derrumbamiento del edificio cons
titucional.

La audacia del ataque hizo indispensable 
la adopción de una serie de medidas represi
vas, que conteniendo el desenfreno de la re
belión, pudiera, sinó reparar, á lo menos 
impedir la continuación de los males causa
dos por ella.

Habiéndose apoderado los rebeldes de las 
rentas correspondientes á la Nación que se 
colectan en la Provincia de Buenos Aires, 
concibieron el plan atroz de convulsionar to
da la República; pero sofocada la anarquía 
en el interior por la acción enérgica del 
Excmo. señor Presidente, y deshecho su 
Ejército en el Arroyo de Pavón, la Nación 
se encuentra triunfante y en actitud de so
meter á la ley federal la rebelión, y libertar 
esa Provincia hermana de la  opresión en que 
gime.

El Congreso animado del más puro pa
triotismo, ha autorizado al Poder Ejecutivo 
Nacional para adoptar todas las medidas y 
hacer todos los gastos que fueren necesarios 
hasta conseguir el restablecimiento comple
to del orden legal en todo el territorio de la 
República; le ha facultado para declarar en 
estado de sitio, y ha puesto en sus manos 
todos los medios legales de reprimir con 
energía la rebelión.

Corresponde no obstante al Congreso, re
cordar á sus comitentes que, todos y cada 
uno deben á la Patria el contingente de 
sus luces, de su sangre y de su fortuna; que 
todos y cada uno debemos á la patria los 
sacrificios que ella exija, para asegurar su 
prosperidad y realzar su gloria.

Todos los esfuerzos del país deben con
centrarse para obtener pronto un resultado 
positivo, porque de otra manera, permane
ceremos en el círculo vicioso que hemos re
corrido, y que desprestigiado ya ante la 
opinión, y deshecho por la argumentación 
irresistible de los sucesos, no tiene otra uti
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lidad que la de servir á formar un anillo más 
en la pesada cadena de experiencias empíri
cas que tan caro cuestan á la Nación.

La solución de todos nuestros problemas 
está escrita en la Constitución Federal.

El Congreso Legislativo Federal cree, que 
la única política que asegura el porvenir del 
país, es la de consagrar la integridad de la 
República, por la incorporación de la Pro
vincia de Buenos Aires al gremio federal; su 
situación, su población, su cultura, su riqueza 
misma, la constituye una parte importantísi
ma de la Nación, que no puede continuar 
separada, sin grave peligro de la existencia 
de esta.

La renta pública que es la base del poder 
de gobernar la Nación, de mejorarla, de 
defender sus leyes y desenvolver el imperio 
de las instituciones, se recauda en grande 
escala en Buenos Aires, porque la naturaleza 
de las cosas encamina en aquella dirección 
el movimiento de la riqueza nacional, en su 
circulación y cambio con los mercados ex
tranjeros. El Gobierno Nacional necesita 
extender hasta allí su administración fis
cal para llenar los fines de su institución 
misma.

Asegurada la renta Nacional en su percep
ción é inversión y garantida la paz pública 
por la uniformidad del régimen administra
tivo, queda asegurado y garantido el porve
nir común.

Las leyes y las cosas perderían ese carácter 
de provisorio que es la dolencia crónica del 
país.

Una larga serie de costosas experiencias 
ha demostrado ya que, sin la incorporación 
de la Provincia de Buenos Aires, los pueblos 
Argentinos suspirarán en vano por la paz, 
por la tranquilidad, que son condiciones in
dispensables al desarrollo de la civilización 
y del progreso humano en todos los pueblos 
cultos de la tierra.

La segregación temporaria de la Provincia 
de Buenos Aires, trae aparejada la guerra 
aduanera y la alarma perpétua de nuevas 
guerras civiles.

La desmembración de la Provincia de 
Bienos Aires y su independencia, importa la 
guerra en permanencia, porque careciendo 
de fronteras naturales, los intereses mate
riales en rivalidad y en pugna, la harían 
inevitable; aun cuando no fuera indigna del 
nombre argentino, la idea sacrilega de con
sentir en la trucidacion de nuestro cuerpo 
político.

Además, esa Provincia, oprimida por una 
facción anárquica y tiránica, es eminente
mente nacionalista, y la mayoría de sus hijos 
protestan con energía contra las tendencias 
separatistas del círculo que allí domina, y la 
Nación no puede abandonarla á la tiranía 
interior de un partido local que profesa 
por dogma la desmembración de la Repú
blica.

Derrotado el ejército que por la corrupción 
ó la violencia levantaron los rebeldes, ya 
está libre una parte de la provincia y muy 
pronto quedarán garantidas sus libertades 
por la ley federal y la nación en tranquila 
posesión de los derechos que le correspon
den.

El triunfo no podía ser dudoso, desde que 
el poder y la fuerza de la Nación estaban 
apoyados en la legitimidad de su derecho y 
la santidad del principio.

Todas las Provincias han secundado ad
mirablemente la iniciativa tomada por el 
Congreso Legislativo Federal, que reconoce 
y agradece con la efusión de la más viva es
peranza, los heróicos esfuerzos, la sublime 
abnegación, y la uniformidad del sentimien
to patriótico, que ha levantado la situación 
elevando el principio de la nacionalidad á la 
autoridad legal.

Las Provincias argentinas han dado sin 
vacilar el contingente de su sangre y de sus 
recursos, para contribuir á la grande obra 
de la integridad.

Honor y gloria á esos pueblos de valientes, 
que sorprendidos por la traición más inicua, 
improvisaron ejércitos donde no había sinó 
ciudadanos pacíficos; y arrostrándolo todo 
sin otro móvil que su amor á la patria, vo
laron denodados á combatir la traición, en 
defensa de la ley federal que hoy se ostenta 
triunfante y próxima á extender su egida 
protectora sobre todos los ámbitos del terri
torio de la República.

El Congreso Legislativo Federal se siente 
honrado de representar al noble pueblo ar
gentino, y no trepida en declararlo así: sus 
virtudes cívicas, acrisoladas por la desgracia, 
brillaron siempre con más fulgor mientras 
más aciagas fueron las circunstancias por 
que pasaron.

Estas desgracias van á terminar.
La rebelión espirante se refugia tras délos 

muros levantados con el oro de la Nación 
y la sangre de nuestros hermanos; de allí 
ha de arrancarlos en breve el poder de 
la ley.

Tomo IV 82
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El Presidente de la República y el Congre
so están íntimamente unidos y forman un 
solo cuerpo compacto é indestructible con 
los pueblos confederados.

El Congreso Legislativo Federal recomien
da el aplauso entusiasta de los pueblos ar
gentinos, la conducta digna y valiente de su 
primer magistrado.

El Excmo. señor Presidente de la Repú
blica es un benemérito patriota que merece 
la confianza del Congreso y el respetuoso 
afecto de los pueblos cuya causa defiende 
con decisión heróica.

El Congreso Legislativo Federal le ha 
acordado los más ámplios poderes para ter
minar la grande obra de la integridad 
nacional.

Que los Gobiernos Provinciales y los ciu
dadanos argentinos lo rodeen y concurran 
sin excepción, al afianzamiento definitivo de 
las instituciones federales.

El Congreso Legislativo Federal que ha 
acordado todo el concurso de su poder moral 
á la autoridad legal, hace un nuevo llama
miento al reconocido patriotismo de las 
Provincias argentinas y de sus Gobiernos 
locales, para que, levantando el espíritu pú
blico á la altura de la situación, propenda 
cada uno en su esfera, á auxiliar al Poder 
Ejecutivo Federal con todos sus recursos, 
hasta realizar la incorporación administra
tiva de la Provincia de Buenos Aires, para 
que entrando ella á gozar de iguales derechos 
y cumplir con debeies idénticos á los que la 
Constitución Nacional impone á todas las 
Provincias federales, la Nación pueda com
pletar en todos sus detalles las prescripciones 
constitucionales en cuya sabiduría se en
cuentran fijos los medios de asegurar el por
venir del país y su ventura.

La uniformidad en el régimen administra
tivo Nacional en todo el territorio de la 
República, es una condición esencial de vida 
para la Nación, y mientras no se haga efecti
va, será siempre insubsistente su actualidad, 
é inseguro su porvenir.

Perpétuamente amagada la Nación de 
nuevos cambios, jamás podría consolidar 
sus instituciones, afianzar su gobierno, per
feccionar su administración, ni llenar los 
objetos primordiales de toda sociedad hu
mana: el bienestar y la felicidad de sus 
miembros.

El Congreso Legislativo Federal tiene 
plena confianza en la actualidad, y fé pro
funda en el porvenir.

Con la protección de Dios, la Nación Ar
gentina será lo que debe ser; lo que merece 
ser: grande y feliz.
Dado en la Sala de sesiones, etc.

Después de esto, el señor presidente fué 
autorizado por la Honorable Cámara, á mo
ción del Sr. González, para hacer imprimir 
el manifiesto en número suficiente para su 
mayor circulación.

Acto continuo, se pasó á la consideración 
de las modificaciones hechas por la Honora
ble Cámara de Diputados en la minuta de 
contestación al mensaje del Poder Ejecutivo, 
y el señor Presidente ordenó al Secretario 
la lectura del documento que las contiene, 
que es como sigue:
El Presidente de la Honorable Cámara de

Diputados.
Paraná, Setiembre 28 de 1861. 

Al señor Presidente del Honorable Senado.
Tengo el honor de comunicar al señor Pre

sidente para que se sirva trasmitirlo al Ho
norable Senado, que la Cámara de Diputa
dos ha considerado en sesión de esta fecha, 
la minuta de comunicación en contestación 
al mensaje del Poder Ejecutivo fecha 27 del 
pasado Agosto, que se le pasó en revisión, 
y le ha prestado su aprobación con las mo
dificaciones siguientes:

I a En vez del párrafo que dice: Tomando 
en seria consideración las tres fases diferentes 
que presenta el mensaje de V. E. y los docu
mentos anexos, el Soberano Congreso Federal 
no puede acordarles una aprobación absoluta, 
pero no puede tampoco dejar sin el merecido 
elogio la grande actividad y raro acierto con 
que V. E. ha procedido en alguna de ellas,—se 
ha sancionado el siguiente: Tomando en con
sideración las tres fases diferentes que presenta 
él mensaje de V. E. y los documentos anexos, 
el Soberano Congreso Federal vd d manifestar 
su manera de apreciarlas, y al hacerlo no de
jará sin el merecido y justo elogio la grande 
actividad con que V. E. ha llenado la misión 
bien árdua que se le confirió.

Segunda modificación.
En vez del párrafo que dice: En él primer 

punto de los que abraza el mensaje de V. E. 
y estando á la narración compendiada de sus 
actos en la Provincia de Córdoba, el Soberano 
Congreso Legislativo Federal los encuentra dig
nos de su aprobación en los resultados, espe
rando sin embargo que en un mensaje más
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detallado y acompañado de los documentos 
justificativos de las diversas emergencias en 
que entendió la intervención Nacional, V. E. 
presentará al Soberano Congreso Federal la 
ocasión de aprobar también los medios oficia
les empleados y los procedimientos legales de 
la autoridad nacional, — se sancionó este:

En el primer punto de los que abraza el 
mensaje de V. E. y estando á la narración 
compendiada de sus actos en la Provincia de 
Córdoba, el Soberano Congreso Legislativo Fe
deral los encuentra dignos de su aprobación, 
porque además del éxito obtenido, además de 
las respetables declaraciones de V. E., viene 
á justificar la índole de esas medidas y dispo
siciones la conducta subversiva desenvuelta si- 
imdtáneamente por el Gobierno de Buenos 
Aires y las revelaciones hechas en la preiisa 
oficial y en sus notas de que ese aparato bélico 
que desde entonces ostentaba era dirigido á 
apoyar la rebelión en los pueblos del interior 
de la República.

Dios guarde á Y. E.
José S. Garda Isasa.

El señor Calvo — Expresó que la Comisión 
aconsejaba la aceptación de las modificacio
nes anteriores, en razón de que no estaban 
en oposición ni al espíritu ni al plan general 
que había precedido á la redacción de la mi
nuta; y por que el cambio violento que se 
había hecho en la situación y la velocidad con 
que se habían sucedido los acontecimientos, 
hacía necesario ese ligero cambio de detalle.

El señor Bustamante — Expuso que el ha
bía de votar en oposición á las modificaciones 
hechas por la Honorable Cámara de Dipu
tados, porque aquellas no eran simplemente 
en la redacción, en la forma, sinó que por 
el contrario afectaban radicalmente el fondo 
y el espíritu de los párrafos sancionados por 
el Senado, y con los cuales él (el señor Sena
dor), había estado y estaba en completo 
acuerdo. — Que tal era la razón del voto 
negativo á las modificaciones de la Honora
ble Cámara de Diputados.

Sin otra observación, se votó si se acepta
ban ó nó aquellas, y resultó la afirmativa 
por mayoría de trece votos contra tres.

Acto continuo, expresando el señor Pre
sidente que había terminado la consideración 
de la minuta de contestación al mensaje del 
Poder Ejecutivo, de Agosto último, puso en 
discusión en general el siguiente, en confor
midad á lo resuelto.

El Congreso Nacional.

Paraná, Setiembre 28 de 1861. 

Al Poder Ejecutivo.
Cuando el Congreso Legislativo resolvió 

usar de las armas para dominar la rebelión 
y evitar la guerra civil que traidoramente 
se prevenía en las provincias, recurrió á un 
medio extremo, el único que las circunstan
cias señalaban contando para afianzar el 
principio de autoridad sobre bases sólidas, 
con la opinión del país y decisión del Ejecu
tivo. Los sucesos han confirmado esta creen
cia, y si la sangrienta batalla de Pavón no 
asegura de un modo definitivo el imperio de 
la ley nacional sobre los rebeldes, la enérgica 
actitud asumida por el Presidente de la Re
pública, poniéndose al frente del ejército de 
operaciones, no solo merece aprobación y el 
aplauso del Congreso, sinó que le hace espe
rar que dominará las dificultades y sofocará 
la rebelión.

Cualesquiera que sean las circunstancias 
del Congreso, no se conturba en sus propósi
tos, ni se altera su fé en el éxito de la campa
ña: las dificultades y los peligros de que se 
vé rodeado no le hacen fluctuar ni un mo
mento en sus mandatos, porque está resuelto 
á salvar al país de la anarquía y no permitir 
que la rebelión se erija en principio é impon
ga á la nación. Fiel en el cumplimiento de sus 
deberes, el Congreso cree que debe ofrecer 
espontáneamente al Poder Ejecutivo su más 
franco y decidido apoyo, y aun cuando está 
cierto que no necesita el Presidente de estí
mulo para doblar sus esfuerzos ¡y acelerar el 
término de la contienda, sin embargo excita 
su patriotismo para que en la esfera de sus 
atribuciones no economice sacrificios para 
asegurar de un modo permanente la paz, 
dominando la rebelión.

El país, que ha comprendido que la presente 
lucha amenaza hundirlo en un desquicio y 
anarquía de cuyos desastres los rebeldes son 
impotentes para salvarlo, al sostener la 
Constitución sostiene la seguridad de la pro
piedad, el respeto del hogar y de la vida, y 
por eso unánime quiere que la situación se 
defina de un modo estable. El Poder Ejecu
tivo cuenta pues, para cumplir las resolucio
nes del Congreso, con el patriotismo de los 
ciudadanos y el interés de todos los habitan
tes de la república. Si son grandes los sa
crificios, solo la completa pacificación del 
país los indemniza; siga, pues, el Poder Eje
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cutivo la marcha que ha iniciado y cuente 
con la cooperación del Congreso, que mira 
en esa firmeza inalterable el augurio de la 
próxima victoria.

Sostener y salvar el principio de autoridad 
es la misión confiada al Poder Ejecutivo, 
y cuanto mayores sean los elementos que la 
rebelión aglomere para producir el desórden 
más firme y enérgica debe ser la marcha que 
el Poder Ejecutivo adopte. El Congreso con
fía plenamente en el éxito, y así quiere ma
nifestarlo de un modo solemne y público. 
La Comisión no ha de perecer por la malque
rencia de una facción y el país ha de sostener 
por todos los medios el Código que juró obede
cer y cumplir; el Poder Ejecutivo sabe tam
bién como el Congreso mismo cuanto debe y 
puede esperar de la República entera en armas 
para obedecer los mandatos de la autoridad.

El Congreso ha resuelto se pase al Poder 
Ejecutivo esta comunicación como un tes
timonio franco de la aprobación que le me
rece su firmeza incontrastable. Dios guarde 
áV . E.

José S. García Isasa.
Benjamín de Igarzábal, 

Secretario

El señor Bustamante — Expuso que había 
de estar en oposición á la anterior minuta; 
en primer lugar, porque la creía innecesaria 
y sin objeto después de que el Congreso 
había sancionado la contestación al men
saje, y el Senado manifestó á los pueblos; 
y en segundo lugar por que muchos de los 
conceptos de la expresada minuta estaban 
en diametral oposición con aquellos docu
mentos.

El señor Calvo — Expuso que esa con
tradicción no existía sino aparentemen
te, porque la minuta se refería á la actua
lidad estricta en cuanto á la crisis por
que atravesaba en esos momentos el país y 
tenía por objeto manifestar el aplauso que 
merecían al Congreso los actos del señor 
Presidente; mientras que el manifiesto pa
sando por sobre esa crisis se extendía al 
porvenir y llevaba sus vistas mas lejos, con
servando no obstante, perfecto acuerdo 
dichos documentos en su fondo y en su 
forma.

Sin otra observación, se votó la minuta 
en general y resultó aprobada por mayoría 
de catorce votos contra dos.

En particular obtuvo igual resultado.

Discurso de Clausura De la séptima sesión 
ordinaria del Congreso Lejislativo Fede
ral [año 1861].1

S r e s . S e n a d o r e s  y  D ip u t a d o s :
Habéis concluido vuestros trabajos; ha

béis comprendido vuestra misión y elevado 
vuestra energía á la altura de las circuns
tancias.

El patriotismo, como toda heróica virtud 
se fatiga en la calma; el pais os ha ofrecido 
esta vez trabajos y peligros y los habéis 
desafiado venciéndolos sin esfuerzo y mos
trando vuestro valor en la medida de vues
tras luces.

No han bastado sin duda para afianzar 
la paz é integridad de la República las 
hazañas guerreras de nuestros padres que 
regaron con sangre una porción considera
ble del continente americano; ni han bas
tado los trabajos de tantos distinguidos 
lejisladores que os han precedido para dar 
la deseada solidez á nuestras instituciones 
y hacerlas uniformes en provecho de nues
tra permanente organización.

Obra era vuestra y la habéis emprendido 
y continuado sin vacilar.

Muchas veces el pueblo argentino repre
sentado en vosotros ha corrido á las armas 
para defender con valor heroico la integri
dad de su suelo puesta en peligro por la 
exaltada pasión de hijos desnaturalizados.

Otras muchas la Ley jurada ha sido des
conocida y despreciada y os habéis reunido 
de nuevo para levantarla en alto, derramar 
vuestro espíritu en el pueblo y mandarlo 
ardoroso al campo de batalla para volver 
de allí victorioso; ó habéis dictado leyes de 
paz y protectoras del trabajo y la industria 
enviándolo tranquilo á tomar su arado y 
ofrecer en abundancia los ricos productos 
de un suelo espléndido y feraz.

Después de tantas fatigas, después de 
una lucha tenaz en que la anarquía y las 
malas pasiones agotaron sus esfuerzos es
trellándose inútilmente contra el poder de 
la opinión, contra vuestras mas sabias leyes, 
contra las autoridades mismas que emana
ban de ellas, y por último contra el inven
cible poder militar de la Nación, brilló para 
esta un dia de halagüeñas esperanzas que 
el patriotismo acojió sin reserva ni temor.

1 En oí Boletín Oficial, do Paraná, citado, este Discurso se 
publica a continuación de esta sesión del Senado, aflo I, 
n.® 234, de inartes 1.® de octubre de 1861, p. 1, col. 5, p. 2, 
col. 1 y 2. (N . del E .)
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La confraternidad argentina parecia al 
fin un hecho incontrastable.

La constitución nacional jurada por to
dos amparaba á todos, y vosotros, H. Se
ñores, recibíais desde vuestro asiento de 
lejisladores los sentidos homenajes de la opi
nión general encaminada al fin, compacta 
y  triunfante, al mismo tiempo que las ben
diciones de un pueblo que os saludaba, 
grande por su unión y mas grande todavía 
por los actos generosos, por la constancia, 
el valor y demas heróicas virtudes que 
prepararon tan plausible suceso.

Esta vez al reuniros debíais esperar solo 
el abrazo fraternal de una gran Provincia 
incorporada á la Nación; sus representantes 
incorporados á vuestro seno y los útiles traba
jos que en unión con olios habíais de empren
der para asegurar la quietud y feliz tranqui
lidad de este pueblo.

No esperabais sin duda que la unión 
Argentina peligrára otra vez; que el Go
bierno de la Provincia de Buenos Aires mal 
avenido con aquella os negase el concurso 
de esta; que incitára á la guerra y la trajese 
fratricida y sangrienta contra la misma 
Nación de que hace parte y que obligada 
á defenderse y contener la rebelión hubiese 
de llamar de nuevo al pueblo á tomar las 
armas, á marchar al combate, á derramar su 
sangre, malgastar su sabia [sfc: v] empleando 
en la guerra los recursos que destinabais 
para útiles empresas y que el mundo viera 
en fin con escándalo, que ese Gobierno de 
Buenos Aires acumulase sobre sí la responsa
bilidad de una agresión injustificada y la 
falta de fé y cumplimiento á los pactos ce
lebrados á la faz de las naciones, conculcados 
por él con menos precio de la civilización y las 
tradiciones de honor entre Gobiernos cultos.

Si tal ha sido el resultado de tantos sa
crificios, dos cosas solo os quedaban por hacer 
después de deplorar una desgracia que no 
habían engendrado vuestro patriotismo y 
acertadas sanciones.

Dos caminos os quedaban al instaláros 
en sesiones ordinarias; hacer oir vuestra 
voz autorizada, vuestros sabios consejos, la 
voz del convencimiento, la de la razón en
caminada por la ley, la ley misma acordan
do prudentes esperas y preparando un fe
liz resultado.

Y todo esto á que fin? Para evitar en lo 
posible un desenlace sangriento y una guerra 
de hermanos; para no dejar escapar de las 
manos de la Nación las armas de su dere

cho y el apoyo en la justicia de su causa; 
para que la opinión de dentro y fuera de la 
República dijese: allí está la razón; allí 
el derecho.

Cuando el Gobierno de Buenos Aires ha 
persistido con tenacidad increíble en mante
ner su rebelión, organizaría, armar ejércitos y 
marchar á las fronteras os quedaba otro ca
mino terrible, en verdad, pero al fin el único.

Tal era llamar á toda la Nación á las 
armas, organizar un poderoso ejército y ven
cer la rebelión, destrozando al enemigo, como 
en 852 se armó para vencer la tiranía, y en 
859 para salvar la integridad de la Nación.

La rebelión está vencida pues; y si este 
triunfo os cuesta sacrificios, los aceptáis 
con abnegación y heroísmo; los acepta el 
Ejecutivo, los aceptará el pais Argentino. 
Este ha medido su fuerza, comprende su 
misión y sabe que las facultades de un 
pueblo, los obstáculos que vence y peligros 
que desafia son siempre en proporción de 
la grandeza y elevación de sus destinos.

La libertad bien entendida y la definitiva 
organización de un estado no ha mucho 
constituido, es obra de años; y en ella solo 
se alcanza el resultado á precio de sangre, 
trabajos y privaciones, para constituir una 
patria feliz en provecho de las generaciones 
que nos sucedan. Nuestros padres nos lega
ron la independencia para que legáramos 
á nuestros hijos la organización.

Me complace ver que en tan árdua tarea 
hayais mostrado que no en el interes vuestro 
sino en el de la Patria habéis aceptado com
promisos que os habrían ahorrado una egoísta 
prescindencia y el oscuro retiro del hogar.

Al volver á él después de haber cumplido 
los deberes de ciudadanos patriotas y legis
ladores ilustrados decid á vuestros comi
tentes:— La causa Nacional ha vencido 
una vez mas en los campos de batalla por el 
valor y pericia de nuestres soldados, dóci
les siempre al llamado de la autoridad y de 
la ley; vosotros, ciudadanos, trabajad en 
los colejios electorales, en la prensa, en la 
opinión del pais para que la sangre derra
mada no sea estéril y alcance el precio que 
merece alcanzar, por que esa es vuestra 
misión. Robusteced su fé pues; mientras 
ella no vacile, mientras se mantenga in
tacta la esperanza lisongera de nuestra or
ganización y la creencia cierta de un por
venir mejor; no faltarán las fuerzas que 
han concurrido hasta hoy á levantar la 
dignidad nacional, á dar organización al
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pais, á mantener su integridad, á luchar y 
vencer las malas pasiones, los resavios de 
una época fatal y las fracciones rebeldes 
destinadas á carcomer tarde 6 temprano el 
árbol frondoso que representa la felicidad 
de la patria, regado con la sangre de sus 
buenos hijos.

El Poder Ejecutivo de la Nación al lado 
de vosotros, y dando al pais ejemplo de 
armonía, en la que ha existido y tratado 
de cimentar entre los altos poderes públicos, 
no ha economizado esfuerzos ni sacrificios 
para llenar cumplidamente su deber. Con 
el mismo espíritu patriótico corresponderá 
á la ansiosa espectativa en que os retiráis y 
en que hallareis acaso al Pueblo de las di
versas Provincias.

Decidles que si llegase el peligro supremo 
ha de salvarse con supremos esfuerzos.

Que el Presidente de la República á la 
cabeza hoy del ejército vencedor y después 
de haber merecido la confianza de la Nación, 
cuenta con el poder de esta; y que penetra
do del espíritu de vuestras resoluciones, con 
el conocimiento del fin y seguridad de los 
medios, desplegará el vigor y decisión que 
ya os ha mostrado y que nuevas circuns
tancias pudieran exijir, hasta dejar conso
lidado en el terreno de la ley nacional el 
triunfo que acaba de sellarse con sangre 
arjentina en los campos de Pavón.

Recibid por él y por la ilustración y acier
to que ha precidido vuestros consejos, mis 
mas cumplidas felicitaciones.

Está cerrada la Séptima Sesión ordina
ria del Congreso Lejislativo Federal.

Paraná, Septiembre 30 de 1861.
Juan E. Pedernera

Contestación del Sr. Presidente Provisorio 
del Senado, D. Angel Elias, al Discurso 
de Clausura.

E x m o . S e ñ o r .
El Congreso ha escuchado las autoriza

das palabras de V. E. llenas de patriotismo

y de esa fé que ennoblece á los Majistrados, 
como á los pueblos cuando con la concien
cia de la justicia cooperan con heroísmo y 
sacrificios al triunfo de sus derechos, de esa 
fé que glorifica á los pueblos, aun mas que 
en la prosperidad, en los grandes infortunios.

Yo, Señor, conociendo la elevación de 
los sentimientos de que están poseídos to
dos los miembros que componen la Repre
sentación Nacional, puedo deciros, que á 
pesar de los regocijos y aplausos del triunfo 
de Pabon que ha enaltecido la gloria de las 
armas nacionales, ellos, como yo, al reti
rarse á sus respectivas localidades, llevan 
un noble pesar en el alma, porque ven que 
los horizontes políticos de la Nación Ar
gentina, tan ajitada por tantas y tan te
rribles tempestades, de nuevo se han oscu
recido con el negro aliento de una facción 
rebelde, que á nombre de una mentida li
bertad, profana la ley común y desconoce 
la soberanía nacional, y porque ven que en 
nuevos campos de batalla y en luchas fra
tricidas, aunque lejítimas por parte de la 
Nación, se derrama la preciosa sangre de 
los argentinos; pero también os diré, Sr., 
que ellos como yo abrigan la bien fundada 
esperanza de que el año venidero, cuando 
el Presidente de la República venga á este 
mismo recinto á inaugurar la Representa
ción Nacional, integrada ya con los Dele
gados de la Provincia de Buenos Aires, le 
dirá al Congreso Federal Lejislativo—«La 
paz reina en todos los ámbitos de la Repú
blica, la fraternidad y la unión entre los 
argentinos es una realidad, el imperio de 
la-Constitución se ha consolidado, los ace
ros fratricidas se han refundido en instru
mentos útiles de labranza, y él orden ad
ministrativo tan debilitado por lo ex c ep 
cional de la situación porque ha pasado el 
pais, se ha robustecido y regularizado con 
el respeto á la ley y con el ejercicio de las 
virtudes republicanas que son las que han 
de conducir á la patria de los argentinos 
al apojeo de su prosperidad, de su poder 
y de su gloria.»

Fin de las sesiones de las Cámaras de D iputados y Senadores 
de la N ación en  las que se reinició el conflicto entre 

la Confederación y Buenos Aires, año 1861.



[Sesiones de las Cámaras de Senadores y Diputados de 
Buenos Aires relativas a la implantación del régimen 

constitucional y establecimiento de las autoridades 
de la Nación, años 1861 a 1862]1

Sesión [de la Cámara de Senadores de la 
provincia de Buenos Aires] del 29 de Mayo

de 1861.2

Señores:
Presidente, 
Albariño, 
Alcorta, 
Barros Pazos, 
Cano,
Lezica,
Otamendi,
Paunero,
Pico, (D. B.) 
Pico, (D. F.) 
Rawson, 
Saavedra, 
Sarmiento,

En Buenos Aires, á 29 de 
Mayo de 1861, reunidos en su 
sala de sesiones los señores Se
nadores (del márjen), el señor 
Presidente proclamó abierta 
la sesión. Leida, aprobada 
y firmada el acta de la ante
rior, se dió cuenta de un pro
yecto de la Cámara de Dipu
tados acordando pensión á los 
nietos del General D. Martin 
Rodríguez, hijos de D. Cami

Con aviso.
Agüero,
Zapiola,

Martínez,

lo Rodríguez; de una nota 
del Poder Ejecutivo acompa
ñando un proyecto por el cual 
se le autoriza para entrar en 
arreglos con los Poderes Na
cionales sobre la incorpora
ción al Congreso de los Dipu
tados por esta Provincia y  de 

otra nota del Presidente de la Mesa Cen
tral escrutadora de la primera Sección de 
Campaña adjuntando las actas y  rejistros 
de la última elección de un Senador practi
cada allí. El l .°  pasó á la Comisión Militar, 
la 2.a á la de Negocios Constitucionales y la 
3.a á la de Peticiones, con lo cual se levantó 
la sesión á las ttes [sic: r] de la tarde.

1 Cuando on setiembre de 1800 la Convención nacional 
ad hoc, terminaba sus tareas reformatorias de la Constitución 
nacional, daba una solución teórica a la organización política 
del pafs; quedaba, en pie. lo inda arduo, difícil e impe
rioso: la implantación del sistema constitucional creado en 
todo el pafs. mediante el aporte de la provincia de Buenos 
Aires. Pero las rivalidades entre las dos grandes fuerzas en
lucha se habían aplacado mas no extinguido. Pronto, el epi
sodio del rechazo de los diputados y los conflictos interiores 
reabriría la cuestión, y la decisión del predominio sería derimida 
en los campos de batalla de una nueva guerra civil. Pero, por 
fortuna, el desenlace fuó rápido y Pavón no significó sino un 
episodio que no perturbaría ni la unidad nacional, ni la im
plantación de la constitución de 1853, reformada en 1800. 
Buenos Aires, con el general Mitre al frente, recibía la respon
sabilidad de poner en práctica la Constitución y la tarea de 
hacer surgir las autoridades que ésta había creado: de aquí 
resultó que la cuestión se desplazó a Buenos Aires, después 
de la resignación de Derqui y Pedernera de sus magistraturas 
y una vez que el general Mitre ejerció el ejecutivo nacional pro
visorio. La obligación del mandato nacional implicó, para el 
Gobernador de aquella provincia, en su doble carácter de tal 
y de encargado del ejecutivo de la Nación, la necesidad de

hallar un asiento a las autoridades definitivas del país cons
tituido. Por implicancia, reaparecerá el problema de la Capital 
de la República, excitándose con ello el punto neurálgico de 
la política portefla. Mae era urgente llegar a una solución-, 
ambos poderes — el Ejecutivo y el Legislativo — la dieron, 
después de prolongadas, enjundiosas y acaloradas discusiones, 
en donde se singularizaron las mentes preclaras de hombres 
que gravitaron en el desarrollo de la Nación desde 1853 a 
1880. Y si la solución nacional satisfactoria se halló, también 
se perfiló nítidamente el lacerante proceso que hallará desen
lace en 1880. último de nuestras luchas civiles por la organi
zación constitucional. Estos conceptos, brevemente expuestos, 
son los que nos han inducido a la inclusión de estas delibera
ciones en la obra que editamos. Estamos seguros que los 
estudiosos de nuestra historia constitucional hallarán en estas 
páginas un elemento necesario para sus inferencias y una guía 
segura, orientadora, a fin de comprender cómo se perfeccionó 
la implantación de la Constitución que nos rige. (N . del E.)

* Se halla publicada en el Núm. 4 del Diario de sesiones 
de la Cámara de senadores del Estado de Buenos Aires. 1861, 
p. 13, Buenos Airee, 1802. Presidió el señor senador Ocampo. 
(N . del E .)
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Sesión [de la Cámara de Senadores de la 
provincia de Buenos Aires] del l.° de junio 

de 1861.1

En seguida se entró á la órden del dia 
que la formaba el siguiente dictámen de la 
Comisión de Negocios Constitucionales.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1861.

A la Honorable Cámara de Senadores.

Vuestra Comisión de negocios Constitu
cionales se ha ocupado de la nota y  proyecto 
del Poder Ejecutivo que sometisteis á su 
exámen en Sesión del 29 del corriente, y  
después de estudiar detenidamente el asunto 
os aconseja la sanción de la adjunta minuta 
de comunicación.

Dios guarde á V. H. muchos años.

D o m in g o  F . S a rm ie n to .

G u ille rm o  R a w so n .

M inuta  de  Comunicación.

Al Poder Ejecutivo &a.

La Asamblea General, instruida del con
tenido de la nota del Poder Ejecutivo de 
fecha 28 de Mayo y  proyecto de ley que 
la acompaña, después de prestar á este grave 
asunto toda la atención que se merece, en
cuentra exactas y  arregladas las varias apre
ciaciones qua [ste: e] ella contiene, como tam
bién el juicio que ha formado el Poder Ejecu
tivo acerca de la marcha y de los deberes es
peciales que la situación presente impone á 
la Provincia de Buenos Aires, tanto respecto 
de sí misma, como respecto de los demas 
pueblos de la República para consolidar la 
paz y  hacer efectiva la Constitución y  las 
leyes.

En consecuencia puede V. E. cuando lo 
encuentre á bien emplear los medios opor
tunos á fin de promover la remoción de los 
obstáculos que retardan la definitiva incor
poración de la Provincia de Buenos Aires 
al resto de la República, de conformidad

1 Se encuentra publicada en el n.® 5 del Diario de sesiones 
de la Cámara de Senadores del Estado de Buenos Aires. 1861, 
eit., pp. 15 a 25. Presidió el seflor senador Ocampo y al 
margen se anotan los senadores siguientes: Señores: Presi
dente. Albariño. Alcorta. Barros Pazos. Cano. Cazón. Martí
nez. Otamendi. Pico (D. B.), Pico (D. F.), Pinedo. Paunero, 
Rawson, Saavedra, Sarmiento. — Con aviso: Agüero. — Sin 
aviso: Lezica, Zapiola. — Con licencia: Gainza. (N. del E .)

con las prescripciones y  garantías que la 
Constitución Nacional y  los pactos, estable
cen.

Dios guarde á V. E. muchos años.

D o m in g o  F . S a rm ien to .
G u [i]lle i'm o  R a w so n .

S. Sarmiento. — Yo pediría, Señor, que 
el Secretario [ste: c] leyese la nota del P. E.

Se leyó.

Al aceptar, Sr. Presidente, el encargo de 
informar sobre cuestión tan grave, la Comi
sión Constitucional del Senado se encontró 
deficiente en número porque no había sino 
dos miembros presentes; y  antes de hacer 
convocar de nuevo al Senado para que la 
integrase con otra comisión, á fin de espe
dirnos con la brevedad posible, preferimos 
convocar por el derecho que las comisiones 
tienen de llamar á su seno personas que 
puedan suministrarle luces — primero la 
Comisión de Negocios Constitucionales de 
la Cámara de Diputados, y después, á algu
nos ciudadanos respetables y  autorizados 
que pudiesen con su opinión revestir de 
autoridad la resolución que la Comisión hu
biese de tomar. Llamó asi mismo á los Sres. 
ministros al seno de la Comisión para cono
cer á fondo su pensamiento; y después de 
dos sesiones muy largas sobre este asunto, 
en las que se han vertido muchas opiniones, 
la Comisión ha podido formular el proyecto 
de minuta de comunicación que ha presen
tado, creyendo que él llena mas cumplida
mente los objetos del Gobierno mismo y los 
objetos de la nota con que acompañaba su 
proyecto.

Las esplicaciones de los Sres. Ministros 
eran satisfactorias, en cuanto á la política, 
en cuanto á las intenciones del Gobierno y  
á la estension de sus propósitos, haciendo 
efectivos todos los pensamientos que ha in
dicado en esa nota que tanto honor hace 
á los sentimientos que le animan. Sin efh- 
bargo, por mas que se espresasen muchas 
razones en apoyo del espediente tomado por 
el P. E., quedaba algo de vago y  de incierto: 
no todos quedaban satisfechos. La grave
dad de las-circunstancias es mayor que el 
espediente que, al parecer, circunscribía a 
la acción del Gobierno á un solo punto de 
aquellos que ha señalado sin que pudiese 
estenderlo á los otros. La forma de proyecto
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de ley, aun enmendando ese y agregándole 
algunos artículos, no habría dado lugar á 
espresar lo que la Cámara quería y podía 
espresar en breves palabras en forma de 
minuta, á saber, que encontraba como la 
minuta lo dice — ajustadas y exactas las 
observaciones que el Gobierno hacia, y ha
ciendo por tanto una ley de la nota misma, 
por la aprobación de la Cámara, espesán
dose en los conceptos de la nota, y dejando 
espedito el camino que el Gobierno indi
caba, puesto que está comprendido el pen
samiento del Gobierno en la autorización 
que se le dá, al parecer mas lata, desde 
que con ella puede acudir á todas las difi
cultades que embarazan la pronta incorpo
ración de Buenos Aires. Indicáronse en la 
Comisión varias razones que están todas 
comprendidas en la nota, pero que consti
tuían á Buenos Aires en este caso derechos 
diversos, porque el proyecto del Gobierno, 
por ejemplo, se refiere eselusivamente á prac
ticar las negociaciones que deben tener por 
resultado la incorporación de los diputados 
de Buenos Aires en el Congreso, y estos 
derechos que Buenos Aires conserva aun 
como parte contratante, carácter de que no 
se ha despojado ni puede despojarse sino 
después de incorporados los miembros en 
el Congreso como lo estableció el pacto de 
6 de junio en el artículo en que se referia 
al Congreso, «á la brevedad posible, para 
« que usando Buenos Aires de la plenitud 
« de sus derechos tome parte en la lejisla- 
« cion que haya de rejirlo», por donde se 
vé que con la palabra lcjislacion que espresa 
el conjunto de las leyes está estipulado el 
principio de que no puede haber leyes, nun
ca, para Buenos Aires, que no estén con
formes á los principios fundamentales de 
los gobiernos libres, á saber, que la ley emana 
de los mismos que la obedecen; y  que no 
es ley aquella que ellos no han dictado 6 
consentido. Pero tan estraordinarios son los 
acontecimientos de que somos testigos, que 
parece que la buena razón, los intereses de 
la República y  la lójica humana, se confun
den, y pervierten ante propósitos dañinos 
que se levantan para envolvernos de nuevo 
en un torbellino de conflictos.

Me es necesario, Sr. Presidente, á nombre 
de la Comisión y de las ideas que en ella 
se manifestaron, á las cuales responde la 
fórmula que hemos adoptado, entrar en al
gunos detalles, porque la opinión pública 
necesita oir á sus lejisladores para formar

conciencia de aquellos puntos de derecho 
que sirven de base á la política á la cual 
el pais puede confiar su tranquilidad y la 
guarda de sus derechos.

La Provincia de Buenos Aires, Sr. Pre
sidente, al reunirse, ó al intentarse reunir 
á la Confederación Argentina, usando de 
los derechos que tiene no solo por los tra
tados puesto que ellos no hicieron mas que 
reconocerle un derecho que es de los pueblos, 
para examinar la Constitución de la Pro
vincia de Buenos Aires, decía, no impuso 
sino una ó dos condiciones esenciales. Las 
otras podían tender á la mayor perfección 
del instrumento constitucional; pero había 
dos fuertes, capitales, que debían darle toda 
la realidad.

Una de ellas era sobre la manera de usar 
el Gobierno Nacional de fuerzas nacionales 
en el territorio de cada una de las provincias. 
Sobre este punto, todos recordarán cuan 
luminosas ideas se emitieron en la discusión 
de la Convención de Buenos Aires, y que 
las reformas propuestas fueron calculadas 
hasta donde la humana prudencia podía ha
cerlo, para que ofreciera garantías de res
peto á los derechos de los pueblos, en lo 
futuro.

Desgraciadamente no han sido suficientes 
las precauciones y  trabas opuestas al uso 
arbitrario de aquella facultad; y  los hechos 
posteriores han tomado el mismo carácter 
alarmante de los que motivaron esta refor
ma. La segunda mas principal todavía, era 
que al confiar Buenos Aires sus intereses á 
un Congreso, exija que ese Congreso por 
lo menos, tuviese aquellos caractércs de ver
dadera representación de la opinión pública 
de los pueblos, pues hechos anteriores, y  
la composición del Congreso, antes de las 
reformas, revelaba que estaba falseada la 
representación nacional.

Asi, pues, se pidió un requisito nuevo 
al representante, para poner un signo visible 
de que era realmente el representante de 
la Provincia que lo nombraba.

Yo omitiré, Sr. Presidente, otros detalles 
para llegar al momento en que hubo de 
ponerse en práctica la Constitución. Debe 
tenerse muy presente que una de las difi
cultades gravísimas que obstaban á la reu
nión de la República, era la pretcnsión que 
tenia el Congreso de la pasada Confedera
ción de solo trece provincias, de imponer 
leyes á Buenos Aires contra su voluntad, 
ó sin su participación. Parecía que se había
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llegado completamente á abandonar esta ab
surda pretensión; y en prueba de ello, el 
Presidente de la República, con fecha 26 de 
Octubre, espidió un decreto ordenando la 
convocación de un Congreso estraordinario, 
para el l.°  de Abril de este año:

Departamento
del Interior. Paraná Octubre 33 de 1830. 

El Presidente de la República.
Habiendo sido jurada la Constitución Na

cional por la Provincia de Buenos Aires, 
en cumplimiento del artículo 11 del conve
nio de 6 de Junio, y  en uso de su atribución 
constitucional:

Ha acordado y  decreta:
Art. l .°  Convócase estraordinariamente 

el Congreso Federal para el dia l.°  de Abril 
de 1861 á los objetos determinados en los 
artículos 11 y 12 del Convenio de 6 de Junio 
de 1860.

2. ° Se recomienda á los Gobernadores 
de Provincia procedan con la brevedad posi
ble en la elección de los Diputados y Sena
dores que deban reemplazarse á mérito de la 
reforma hecha en el artículo 4.° de la Cons
titución Nacional, á fin que puedan concu
rrir á las sesiones extraordinarias el dia pre
fijado para ello.

3. ° Comuniqúese, publíquese y dése al 
Rejistro Nacional. (Firmado.) D erq u i.

Me permitiré recordar, Sr. Presidente, un 
hecho que es muy oportuno.

El 2 de Octubre de ese mismo año, bajo 
su firma, uño de los personajes políticos de 
Buenos Aires, que había sido negociador 
del tratado de 6 de Junio, presentó un dic
tamen jurídico sobre la re tro a c tiv id a d  de las 
leyes, en cuanto a derechos políticos; apo
yándose en la opinión de los jurisconsultos 
mas célebres que hayan tratado de esta 
materia y especialmente en Duvergier que 
habla espresamente sobre la cuestión del 
cambio político del carácter de los electos 
ó elejidos, establece — que no hay ni puede 
haber retroactividad en la ley.

Estas son las palabras citadas:
«Es muy raro que se haga sentir la nece

sidad de un cambio súbito, en las leyes que 
reglan los intereses puramente privados, que 
la sociedad sea amenazada por la conserva
ción temporaria de ellas, y que sea preciso 
dar á toda costa á las mejoras que la sabi
duría del lejislador ha introducido un efecto

inmediato para reglar aun las consecuencias 
de los actos y  acontecimientos anteriores. 
Pero lo contrario sucede cuando se trata 
de la Constitución del Estado, de la orga
nización de los poderes políticos, de la atri
bución de los derechos únicos. El menor 
retardo á la realización de las miras políticas 
puede ser fatal. Por otra parte, cada ciuda
dano sabe, que si las leyes constitucionales le 
acuerdan pre[r] rogativas, lo invisten de cier
tas facultades, no es directamente en mira 
de una ventaja personal, sino por el interes 
público. Nadie pues puede considerar inmu
table su condición, en el órden político. Todos 
han debido y  podido prever la necesidad 
de un cambio y  estar preparados con anti
cipación á sufrirlo, sin quejarse. Los testos 
de la [ljejislacion y  las decisiones de la juris
prudencia están de acuerdo con esta opi
nión — la cual jamas ha sido seriamente con
testada.— Cuando las las [ste] leyes electora
les de un pais han cambiado, los que estaban 
investidos del derecho ó de la calidad de 
elector ó de clcjiblc, no han pensado jamas 
resistir á una innovación constitucional que 
los despojase de ella. (D u v e rg ie r  R evu e  de  
L e j.  tü . 4. 1845, p á g . 5.)»

El autor como se ve establece que aquella 
doctrina no ha sido co n testa d a  jamas; y  las 
personas que están al corriente de estas 
cuestiones, saben que es esa la verdad. Mas 
todavía; el dictámcn de los jurisconsultos 
modernos, és que la retroactividad de las 
leyes, solo es prohibida en el sistema penal, 
es decir, que no pueden aplicarse mayores 
penas á delitos cometidos antes de la ley, 
ó castigar por delitos que no estaban desig
nados tales antes de cometerse. De tal ma
nera es asi, que cuatro ó cinco constituciones 
de los Estados Unidos, las últimas que se 
han dictado, han establecido precisamente 
con esa palabra, — la no retroactividad de 
las leyes — para los casos penales.

Y si he citado la publicación que entonces 
se hizo de aquel testo, es por que él envuelve 
una decisión jurídica, dada por jurisconsul
tos de nota; y no contestada por juriscon
sulto alguno, para que se vea que el Presi
dente de la República, si es que pudo tener 
alguna duda, sobre este punto de derecho 
procedió al dictar aquel decreto conforme 
al dictámcn conocido y á la doctrina reci
bida por todos los gobiernos.

Sin embargo, señor Presidente, poco des
pués apareció del gobierno de Corrientes, 
una contradicción al decreto citado que me
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permitiré estractar para que se vea donde 
está la desobediencia y la violación de las 
leyes. El decreto está vigente hasta ahora, 
en una de sus partes. El gobierno de Co
rrientes, negándose á obedecerlo con fecha 
de Enero 28 dice:

«Me seria fácil recordar á V. E. otros 
« ejemplos en que la autoridad naciony 1 abro- 
« gándosc las facultades de poder judicial 
« ó del Senado, en su caso, han dado por 
« resultado nuevas catástrofes, y nuevos crí- 
« menes, como los deplorables sucesos de 
« San Juan. ¿Cómo quiere V. E. que los 
« gobernadores de provincia permanezcan 
« impasibles en presencia de estos actos tan 
« contrarios á las leyes, y que relajan todos 
« los vínculos de nuestra organización polí- 
« tica?

«Por otra parte si el ruido que mete nucs- 
« tro disentimiento, procede del acto guber- 
« nativo de 26 de Octubre que en realidad 
« no tiene nombre en derecho público: no 
« es decreto como se le ha llamado, porque 
« en un acto de esta clase habría la forma 
« imperativa, mandando ó prohibiendo al- 
« guna cosa: es tan solo una recom en dación , 
« que no tiene obligación estricta, es una 
« súplica mas bien que un mandato; y p o r  
« lo tan to  su  in observan cia , m in e a  p o d r ía  tener  
« c u lp a  n i  a u n  leve.»

El gobernador de Corrientes, que asi se 
burlaba del Presidente y del decreto, á que 
niega el carácter de tal, por recomendar A la  
brevelad  [sfc: d] posible su cumplimiento, lo 
obedecía sin embargo en emplazar y citar 
para el l.°  de Abril, no solo á los Diputados 
de Corrientes, sino á los mismos cscluidos 
en el decreto, y aun á los que por aceptación 
de embajadas y ministerios incompatibles, 
habían dejado de serlo, con su propio con
sentimiento. En esta parte era donde no 
encontraba pecado venial, en desobedecer.

Los gobiernos como el de Mendoza, el 
de Santa Fé y otros que habían ordenado 
las elecciones requeridas por la nueva Cons
titución, siguiendo las escitaciones de la fac
ción de que se constituía órgano el goberna
dor de Corrientes, mandaron suspender las 
elecciones. Todo esto consta de documentos 
públicos. La conspiración de cuatro gober
nadores de provincia, no solo contra el Pre
sidente de la República, sino contra la Con
vención Nacional y la Constitución única 
vigente, es lo que ha producido la reunión 
de un congreso que no es el congreso ema

nado de la Constitución que reconoce Bue
nos Aires, y está obligada á obedecer toda 
la República.

A este respecto me permitiré citar las 
palabras de la Constitución que la hacen 
obligatoria para las provincias.

Dicen así:
«E s ta  Constitución, y  se entiende que es 

la Constitución de 1860 y  no otra, porque 
esa es la que indica el demostrativo de cosa 
presente. E s ta  Constitución y las leyes que 
en su consecuencia se dicten, &a., será la 
suprema ley de la Nación.»

Así, pues, no pueden aquellos gobernado
res, sin ponerse en insurrección abierta con
tra la nueva Constitución, oponerse al nom
bramiento de Diputados y Senadores con 
las condiciones y requisitos que esta  esta
blece.

Asi, pues, se han reunido en un simulacro 
de Congreso, personas desnudas del carácter 
de Diputados y Senadores, llevando el es
cándalo hasta rehabilitar nombramientos 
antiguos que habían fenecido por optar los 
electos á empleos que los desnudaban del 
carácter de Representantes, aun por la an
tigua Constitución. Tal es la situación que ha 
traído un conflicto. Buenes [sí'c: o] Aires iba 
á encontrarse con un congreso que, permí
taseme decirlo, era un congreso de la Con
federación, según su derogada Constitución, 
en la parte derogada: congreso que nunca 
reconoció Buenos Aires por que no fué parte 
ni en la Constitución que la regía, ni en 
el Congreso, que la ejecutaba.

De este modo la su b levación  de cuatro 
gobernadores, precisamente los que habían 
trabajado contra las reformas de la Cons
titución, y contra cuyos abusos se dirigían, 
han cerrado de nuevo las puertas del Con
greso á Buenos Aires.

Desde luego, debo observar una cosa. 
Nuestra falta de reglas en las prácticas 
constitucionales no nos deja descubrir en 
los pequeños incidentes que ocurren á cada 
momento, las consecuencias de gravedad que 
traerán mas tarde ó mas temprano cuando 
se envuelvan en ellos intereses tan grandes 
como la unión de una provincia.

La Cámara de Diputados ha dicho en 
virtud de la constitución: cada cámara es 
juez de la validez de los títulos de sus propios 
miembros; y en virtud de esta disposición, 
ha rechazado los miembros de Buenos Aires, 
apoyándose en su propia práctica, arbitra
ria, y en los antecedentes del pais.
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Si; las Cámaras son ju e c e s  de los títulos 
de sus propios miembros; pero precisamente 
porque son jueces, tienen que proceder como 
jueces. El acto de juzgar implica la existencia 
de un juicio que requiere todas las condicio
nes esenciales de todo juzgamiento.

Por ejemplo: no se puede juzgar á ausen
tes, porque habria en ello, denegación de 
audiencia. Sucede por este vicio que una 
mayoría del congreso, puede dejar sin repre
sentación á una provincia cuando asi le con
venga, para conservarse en mayoría. Pero 
los Diputados de Buenos Aires no se pre
sentaban en el simple carácter de Diputados, 
se presentaban en el carácter de partes con
tratantes á completar el congreso como en 
el pacto de 6 de junio se repite cuatro ó 
cinco veces: «el congreso afci i n t e g r a d o , 
con la incoporacion de los Diputados de 
Buenos Aires.»

Esta consideración, Sr. Presidente, res
ponde al pensamiento del proyecto del go
bierno, puesto que está en el caso de remover 
las dificultades que se opongan á la incor
poración de los Diputados de Buenos Aires 
en el Congreso. Pero aun quedan otros dere
chos de Buenos Aires que no estaban com
prendidos en ese proyecto, á saber: los dere
chos que como provincia federada tiene, y  
debe hacer respetar. La nota del gobierno 
los espresa perfectamente: son otros derechos 
de la soberanía provincial no delegada al 
gobierno nacional; y que los ajentes de este 
pueden atropellar pretendiendo estender la 
órbita de sus facultades, como se está ha
ciendo en este mismo momento, y todo lo 
que el gobierno nacional logra establecer en 
las otras provincias, arrebatándoles sus de
rechos, traería, aplicado á Buenos Aires, el 
antecedente aceptado de una jurisprudencia 
recibida.

Yo no quiero, Sr. Presidente, en asunto 
tan grave, suscitar pasión ninguna que con
mueva el corazón de nadie; voy á recordar 
con mucha mesura las cosas de San Juan, 
en lo que al derecho constitucional concierne, 
cerrando los ojos sobre los horrores de aque
llos hechos.

El gobierno nacional no esperó tener noti
cia cierta de los sucesos que dieron pretesto 
á la odiosa intervención. Al primer rumor 
de la revolución de San Juan, rumor que 
se referia á oidas, y cuya verdad ponían 
en duda los mismos que lo trasmitían, el 
gobierno nacional, en cinco horas, dando 
por causales, las que no designa la Consti

tución, como caso de intervenir, aceptando 
calumnias, y caracterizando hechos, con epí
tetos tan horribles como falsos, procedió á 
nombrar comisionado, y  dar instrucciones, 
que se basaban sobre hechos desfigurados. 
Antes de conocer la verdad, la intervención 
era de armas. ¿Va á quedar establecido para 
Buenos Aires este derecho que consiste en 
darle armas á un hombre cualquiera para 
que en virtud de instrucciones tenidas secre
tas, vengan sobre Buenos Aires con un ejér
cito, pidiendo por todo paso prévio que se 
le entregue el gobierno, antes de revelar las 
instrucciones que trac?

No hace mas de seis dias que el público 
conoce las instrucciones que el comisionado 
Sáa llevó al desgraciado pueblo de San Juan, 
que nunca conoció tales instrucciones ni el 
gobierno pudo sacarle al enviado á qué iba, 
ni con qué autoridad.

Yo pregunto ¿Buenos Aires al asociarse 
á este gobierno, dá derecho también para 
que le imponga un comisionado que venga 
que venga del Paraná, sin decirle á que 
viene, ni cuales son las instrucciones que 
trae? ¿Puede dar el Presidente las instruc
ciones que le plazcan al comisionado que 
le cuadre nombrar?

Hemos visto las consecuencias de tal ar
bitrario: un pueblo degollado. Y yo digo 
mas: Puede el Presidente nombrar á quien 
quiera de comisionado, y  delegar sus facul
tades y hacer pasar el poder que la nación 
puso en el Presidente á ese quídam á quien 
lo delega?

Estas son cuestiones que al Gobierno de 
Buenos Aires le incumbe como parte federal, 
dejar establecidas.

Le incumben, porque comprometen aque
lla parte que no delegó, pues que las atri
buciones concedidas al Gobierno Nacional, 
son para los objetos de la delegación y nada 
mas.

No hace ocho ó diez dias que ha habido 
una comunicación del Presidente al Gobierno 
de Córdoba, diciéndose informado de sesio
nes secretas que ha tenido la Lejislatura 
provincial. El Gobierno de Buenos Aires 
dejaría pasar este ataque á la inviolabilidad 
de Representantes de la Lejislatura sin pre
guntar con qué derecho el Presidente va á 
preguntarle á la Lejislatura, si tuvo sesión 
secreta ó no, cuando no se ha producido 
un acto público, que dé lugar á la reclama
ción? En este momento mismo nos llega la 
noticia de que el Presidente de la República
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se trasporta á Córdoba, y  ya el Congreso 
ha autorizado la movilización de las fuerzas 
de cuatro provincias. ¿Para que objeto? Nos
otros no lo sabemos, ni lo sabe la República, 
ni lo ha dicho el Presidente tampoco. Son 
estas las facultades acordadas al Gobierno 
Nacional por la Constitución? ¿Qué autori
dad ejercería el Presidente trasladado á Bue
nos Aires? No quiero, Sr. Presidente abun
dar en causas; no he querido mas que mos
trar qué, á mas de la incorporación de los 
Diputados, otras funciones tiene Buenos 
Aires que desempeñar, otras cosas que arre
glar en cuanto al antiguo medio de estar 
creando jurisprudencias que vendrían á apli
carse mas tarde ó mas temprano á Buenos 
Aires.

Pero hay otra clase de derechos, señor, 
y me permitiré decir que al espresarme asi, 
satisfago la mente de mi concólega en la 
comisión Constitucional. Son aquellos dere
chos primordiales de los pueblos, que no se 
pierden ni con la monarquía, ni con la fede
ración, ni con los gobiernos republicanos; 
son los mas fundamentales, antcrioícs á toda 
constitución y permanentes en los pueblos, 
por que son superiores á todas las constitu
ciones; y todos los pueblos, y todos los hom
bres están por esos derechos libres de todo 
reato. Pondré un solo caso, el mas palpable 
de todos. Un ciudadano ilustre de la Repú
blica Arjcntina ha sido tomado en la calle 
y muerto á balazos por la autoridad nacio
nal, en ejercicio de funciones públicas, en 
ejercicio ele una de esas delegaciones. Ha sido 
muerto sin forma de juicio, sin decirle porque 
lo matan siguiera. Yo no sé que historia 
se ha inventado sobre este odioso crimen: 
lo que sé es que la autoridad nacional -tiene 
que responder del acto perpetrado con sus 
armas y  en su nombre.

Ha habido una reclamación en Buenos 
Aires á la que han respondido los pueblos 
alarmados del silencio que el Presidente 
guarda sobre este hecho capital, sin entrar 
á entender en la cuestión. Pero, señor! en 
el siglo en que estamos no matan las auto
ridades á los hombres asi, ni queda consig
nado que el Gobierno Nacional puede en 
lo sucesivo cometer un segundo acto de esta 
clase sin que responda cuando se le pregunta, 
sin que ponga todos los medios de reparar 
el mal, y  satisfacer la vindicta pública, y 
cuando digo poner todos los medios, hablo 
de medios conocidos y  legales, es decir no. 
informes del culpable, sino el proceso que

debe estarse siguiendo ante jueces compe
tentes, para una acusación fiscal en que el 
Gobierno Nacional debe estar segundando 
su acción ante los tribunales de la república.

No sé que se esté haciendo nada de eso, 
ni se haya dado principio á la causa.

Señor, sobre este derecho, necesito para 
la tranquilidad de los timoratos, apoyarme 
en hechos y  doctrinas por fortuna recientes.

Cualesquiera que sean, Sr. Presidente los 
motivos que mueven hoy dia y  agitan á la 
mayor parte de los pueblos de la tierra, esta 
cuestión de los actos arbitrarios que atacan 
la vida y la libertad de pueblos y ciudada
nos es la que mas agitado tiene al mundo.

La cuestión italiana no es otra cosa que 
la protesta contra el arbitrario y la crueldad 
de un rey que tenia reconocido por toda 
la Europa, derecho de gobernar como rey; 
el rey de Ñapóles pues que gobernaba en 
virtud del derecho hereditario dinástico, re
conocido por todos los tratados de las nacio
nes europeas; pero en presencia de sus aten
tados contra la vida y la libertad de sus 
súbditos, la Inglaterra, la Francia, los go
biernos absolutos mismos de Europa, le han 
negado su apoyo, y dejádolo sucumbir, ante 
el levantamient o de los pueblos, sancionando 
la revolución, diciendo en el parlamento ingles 
como en las Cámaras Francesas, que el dere
cho de revolución de los pueblos es sagrado, 
cuando están comprometidas las garantías 
individuales y las formas del juicio, sin las 
cuales la sociedad no puede existir [a p la u so s .]1

Pero hay dos autoridades mas que debo 
invocar aquí porque habrá personas todavía 
que teman que en el Senado se use este 
lenguaje. El presidente Buchanam de los 
Estados Unidos, al dejar el gobierno, per
teneciendo á un partido político del pais, 
en la cuestión que hoy se ajita decía: el 
derecho de resistencia armada al arbitrario 
está consignado en los términos mas enérji
cos, en nuestra constitución y  en nuestra 
declaración de Independencia, proclamando 
el derecho de los Estados á resistir con las 
armas la violación de la constitución.

El Presidente Lincoln, perteneciente á 
partido político distinto, negando en su 
Mensaje al Congreso, que la Constitución 
haya sido violada, para autorizar la sepa
ración de los Estados del Sud, consigna 
sin embargo, en términos solemnes, aquel 
derecho de los pueblos á defender contra

1 Los corchetes se encuentran en el original. ( N. dd E .)
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el Gobierno Nacional, los principios funda
mentales. «Si por la simple fuerza numérica, 
« dijo el Presidente, una mayoría priva á 
« una minoría de alguno de sus derechos 
« constitucionales, francamente establecidos, 
« esto podría bajo un punto de vista moral, 
« justificar la revolución, y  la ju s t i f ic a r ía  
« p len a m en te  si se tratase &.»

«Si se tratase de un derecho v ita l . . . . »
«El mantenimiento intacto de los derechos 

« de los Estados, y  especialmente de los 
« derechos de cada Estado, á a rreg la r  y  d i r i -  
« g ir  e sc lu sivam en te  sus instituciones domés- 
« ticas, según su manera de ver es esencial 
« al equilibrio de poderes de que depende 
« la perfección y  la duración de nuestro cdi- 
« ficio político; y  nosotros denunciamos,
« COMO EL MAS GRANDE DE LOS CRIMENES.
« la invasión, en desprecio de las leyes, con 
« una fu e r za  a rm a d a , del territorio de todo 
« Estado confederado bajo cualquier pre- 
« testo que esto sea.»

Pueden aplicarse estas graves doctrinas 
á nuestra situación.

Bien pues, señor Presidente, Buenos Aires 
puede también usar de este derecho, su pri
mordial derecho, el derecho de resistir á la 
autoridad arbitraria que violando la Cons- 
tucion descaradamente, ha absorvido un po
der que esa Constitución no le concede para 
invadir una provincia, oprimirla y privarla 
de sus libertades.

Señor: — La provincia de San Juan no 
tiene hoy dia una arma, ha sido por el 
Gobierno Nacional 6 por comisión del Go
bierno Nacional, saqueada, y despojada de 
ellas y yo pregunto, ¿existe una diputación 
federal de esas que van á sentarse en el 
Congreso, cuando esa provincia está en ese 
estado de esclavitud, cuando sus enemigos 
que la rodean están en armas, y ella sola 
está privada de los medios de defenderse? 
Podría citar muchos hechos del mismo gé
nero, pero yo no hago la historia del Go
bierno Nacional sino en cuanto basta para 
fundar la necesidad en que la comisión se 
encontró, de estender la esfera de la atribu
ción que se dá al Poder Ejecutivo.

No nos precipitaremos á la revolución, 
pero debemos hacer que queden consignados 
ciertos hechos y castigados ciertos delitos 
que por su publicidad y por su impunidad 
quedarían convertidos en instituciones gu
bernativas, ellos mismos; por que todos los 
horrores del despotismo no han sido delitos 
impunes, que han venido después á formar

la jurisprudencia de los gobiernos, es decir, 
se había cometido una violencia; dejó de 
serlo por la impunidad, y  se convirtió en 
derecho.

Yo creo, señor Presidente, como todo el 
mundo, que las circunstancias del país son 
graves, que hay mas peligros y  mas dificul
tades que las que corresponde á la Comisión 
indicar, y  que las que ha indicado el gobierno 
en su nota; pero Buenos Aires tiene todavía 
otro deber para con la República Argentina, 
y sobre este punto séame permitido decir 
algunas palabras mas.

Nosotros tenemos otro enemigo en la Re
pública, que es la barbarie de los cstremos 
del territorio. Buenos Aires es la ciudad 
mas culta de esta parte de América, ó á 
lo menos una de las mas notables, donde 
están reunidos los capitales, ia inteligencia 
y  las luces en mayor número; y  se debe 
á si misma, esta mayor porción de la pobla
ción y  lo debe al territorio que ocupa, sos
tener donde quiera la c iv iliza c ió n ;  y cuando 
uso este lenguaje no echo mano de una 
palabra vana: la palabra c iv iliza c ió n , indica 
población, riqueza, comercio; y el comercio 
de Buenos Aires está interesado por mas 
que el comerciante no se ocupe sino del 
comercio á seis meses de plazo, está inte
sado en salvar la propiedad y  la producción 
en toda la República, amenazados en todas 
partes hoy dia por las pretensiones que se 
están desarrollando. Hoy, señor Presidente, 
no hay comercio en toda la República Ar
gentina; hay paralización, terror y  espec- 
tativa. Hay un poco en Buenos Aires, pero 
están zozobrando los espíritus hasta ver el 
resultado de los sucesos que se preparan. 
No son los sucesos políticos, los que única
mente producen la actual alarma. Es que 
el movimiento de Juan Sáa amenazando á 
Córdoba, amenaza también el porvenir de 
la República, la vida, la propiedad de los 
hombres, el saqueo de las ciudades cultas 
por todas partes. Entonces á Buenos Aires, 
como la ciudad mas rica, mas culta é intc- 
lijente por el honor de la República, como 
que es el pueblo que se entiende con la 
Europa, le corresponde salvarla de la man
cha que le vendría desde lejos estendiendo 
sobre el territorio hasta comunicársele á si 
misma.

Yo creo, señor, que al dar al gobierno 
una autorización tan amplia como hemos 
intentado, el gobierno corresponderá perfec
tamente á las necesidades del pais; el go
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bierno sobre quien pesa ia responsabilidad 
de haber hecho — por muy poco tiempo por 
desgracia! esperar mejores dias. Pero en fin, 
hubo un tiempo en que Buenos Aires, la 
República Argentina entera y  la Europa 
misma alimentaron la ilusión generosa de 
creer seguro su porvenir, es decir libre el 
pais por diez años al menos de toda per
turbación.

En nombre, pues, de esa esperanza que 
el gobierno dió, creemos y estoy seguro de 
ello, que él sabrá vencer las dificultades que 
estorban que esa esperanza sea una realidad 
bien pronto, y  que de aquí hasta Jujuí, 
por todas partes, todos los pueblos sientan 
que son dueños de la vida y de la propiedad, 
que no han de ser echadas al viento por 
un bandolero! (a p la u so s .)

S. Ministro de Gobierno. — El Gobierno 
ofreció dar cuenta á la honorable Cámara 
de los sucesos que habian tenido lugar sobre 
la incorporación de los D. D. de Buenos 
Aires al Congreso Nacional, y acaba de ha
cerlo en un mensaje en que ha manifestado, 
á su juicio, la apreciación que hace de la 
actualidad, acompañándoos un proyecto de 
ley por el cual pide ser autorizado para 
continuar entendiéndose con las autoridades 
nacionales sobre la admisión de los D. D. 
de Buenos Aires. El no puede tener emba
razo ninguno en aceptar el dictamen que 
os presenta vuestra comisión en la minuta 
de comunicación, desde que ella amplia la 
facultad, que el Gobierno solicitaba. El Go
bierno en su nota, solo quiso mostraros que 
estaba dispuesto á continuar en aquella via 
pacífica, y  arreglar por todos los. medios 
que cstubiesen á su alcance las dificultades 
hasta obtener un resultado sin mengua de 
los derechos de la provincia de Buenos Aires 
como lo había prometido. De consiguiente, 
por parte del Gobierno, no habrá insistencia 
en la admisión del proyecto que vuestra 
Comisión os somete, porque acepta la idea.

S. Rawson. — El Sr. Senador miembro 
informante de la Comisión ha espucsto de
tenidamente los motivos que la han impul
sado á proponer á V. H. la adopción de la 
minuta de comunicación que acaba de leerse 
y  está en discusión. Apenas podría añadirse 
una palabra á tan voluminosas demostra
ciones; ya del punto de vista del derecho, 
ya del de la conveniencia de una política 
como la que se aconseja por la Comisión: 
pero yo pienso, Señor Presidente, que en 
ocasión como la presente, no solo deben los

lejisladorcs concurrir con su voto á la adop
ción de medidas que robustezcan y  ensan
chen la esfera de acción del Poder Ejecutivo, 
sino que no pueden omitir su palabra, por 
humilde que ella sea. Por eso me permito 
ocupar la atención de la H. C. para decir 
mi pensamiento en tan grave cuestión.

No hace un año todavía, Sr. Presidente, 
á que la República Argentina era el teatro 
de universales regocijos, de vivísimas y  li- 

. sonjeras esperanzas. Se había producido un 
hecho nuevo en los fastos de nuestra histo
ria. Cumplido apenas el medio siglo de 
nuestra emancipación política, y  ya veía
mos conquistada la unión nacional bajo los 
mas felices auspicios. Las guerras sangrien
tas, los odios antiguos, los elementos del 
crimen habían desaparecido como por en
canto para hacer lugar á los abrazos de la 
fraternidad, como si todos se hubieran auna
do para olvidar cada uno las pasiones que 
lo agitaban, y  todos tenían una sola voz 
para saludar con entusiasmo la prosperidad 
de la patria unida y  feliz.

Apenas ha transcurrido ese breve tiempo, 
Sr., y  ya nuevas zozobras vienen á acon
gojar el corazón de los buenos. La paz se 
ha desvanecido como un sueño, los horizon
tes se oscurecen; y  la perspectiva de la 
guerra vuelve de nuevo á escitar las des
confianzas y  conturbar el espíritu de todos. 
Los legítimos intereses que van á ser heridos 
levantan su clamor; el estranjero pacífico 
é industrioso, el ciudadano honrado, el padre 
de familia, y todo aquel que cifra su bien 
estar en la conservación de la tranquilidad 
y de la paz, se inquieta con razón á la pre
sencia de tan amenazante situación. Nece
sitamos, pues, consagrar á este delicado 
asunto la mas profunda meditación; no sea 
que mas tarde lleguemos á sentir que nues
tras resoluciones han sido irreflexivas, y que 
pudiendo seguir el camino de la paz, hemos 
adoptado por ligereza el que puede lanzarnos 
á las vicisitudes de una guerra de inciertos 
resultados. Por mi parte, señor, he meditado 
con madurez, y con plena deliberación adhie
ro al pensamiento que encierra la minuta 
que se discute; pues que con él se salvan 
los derechos de Buenos Aires y de los otros 
pueblos de la República, y no es posible 
por otros medios arribar á una solución de
finitiva y duradera de los problemas políticos 
que nos mantienen en tan ansiosa agitación.

En Setiembre del año próximo pasado, 
Señor, fué sancionado en la ciudad de Santa
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Fé por la Convención Nacional allí reunida 
la nueva Constitución para la República 
Argentina; fué oportunamente promulgada 
por el Gobierno de la Confederación, y mas 
tarde solemnemente jurada por el Gobierno 
y pueblo de Buenos Aires. Este hecho solem
ne, irrevocable, es el que tan unánimes aplau
sos arrancaba, por ser el símbolo de la fra
ternidad que renacía bajo el imperio y  el 
abrigo de una ley común, y por ser la base 
solidísima sobre la cual se aguardaba ver 
asentada la futura prosperidad de la Patria. 
Dado ese resultado, la buena y  honrada 
voluntad de los encargados de llevar á la 
práctica las prescripciones fundamentales, 
habría bastado para fecundizarlo con los 
frutos de armonía y de paz apetecidos.

Una inteligencia clara de la Constitución 
nueva, y su leal y religioso cumplimiento, 
he ahí todo cuanto era necesario para no 
volver al nebuloso y sangriento camino de 
que acabamos de salir.

Desgraciadamente el incidente grave que 
nos ocupa, el rechazo de nuestros Diputados 
del Congreso Nacional, viene á mostrarnos 
que, ó no se ha comprendido la ley funda
mental por el Gobierno del Paraná, en los 
puntos relacionados con la cuestión actual, 
ó mas bien han prevalecido en sus consejos 
los intereses ilegítimos que "se defienden de 
su ruina cierta, al abrigo de los resorte que 
pueden manejar.

El Sr. Senador, miembro informante, aca
ba de hacer una exacta relación de los pre
cedentes ocurridos, y por ellos se vé que 
el Ejecutivo Nacional no desconoció el sen
tido y el alcance del artículo constitucional 
relativo á la calificación de los miembros del 
Congreso, cuya escandalosa infracción ha ve
nido á producir deliberadamente la emergen
cia que motiva esta discusión y sus alarmas, 
que nos preocupan. No faltó, pues, al Presi
dente de la Confederación la clara inteligen
cia de su deber, sino que móviles sobrevinien- 
tes lo han desviado del llano camino en que 
había entrado desde luego. — La renovación 
parcial del Congreso tal como surgía natu
ralmente de los artículos 39 y 47 de la Cons
titución, y como lo había ordenado el Eje
cutivo llenando su misión, no se ha verifi
cado; aquellos de sus miembros, cuyos pode
res habían caducado por el hecho de la adop
ción de las reformas, tomaron asiento en 
ambas cámaras; y  esas cámaras así compues
tas, inhábiles por la ilegalidad de los que 
en ellas funcionaban sin mandato para ejer

cer cualquier género de jurisdicción, son las 
que han pronunciado en mala hora la infor
me sentencia que escluye á nuestros Dipu
tados de la representación nacional!

Quiero detenerme todavía sobre este punto 
capital. Cuando la Convención de Buenos 
Aires discutía la Constitución Nacional para 
adoptarla prestó una especial atención á los 
artículos en que se espresan las calidades 
requeridas para ser Senador ó Diputado. 
Esa cuestión, grave por su propia naturaleza, 
lo era todavía mas para Buenos Aires por 
la notoria circunstancia de que algunos de 
los Representantes de la Confederación mos
trándose constantemente hostiles á este pue
blo como promotores ó activos sostenedores 
de las medidas legislativas con que durante 
seis años se le había hecho una abierta gue
rra, no podían continuar funcionando en el 
Congreso de la Nación, sin poner á cada paso 
en peligro las legítimas garantías con las 
cuales Buenos Aires quería cubrirse al entrar 
á la participación de la suerte de sus demas 
hermanas. Las reformas sugeridas no solo 
mejoraban, pues, en el punto de vista de 
la conveniencia general, el testo de la Cons
titución, sino que tendían inmediatamente á 
la esclusion de aquellos que se cstimaba[n] 
como enemigos, y  que comprometidos por 
sus antecedentes en una política ya carac
terizada, habían de ser, á no dudarlo, un 
perpetuo motivo de desconfianza si conti
nuaran en el desempeño de las altas funcio
nes de Lcjisladores. Las sesiones de la Con
vención fueron oportunamente publicadas y 
esparcidas con profusión en toda la Repú
blica. La Convención de Santa Fé las cono
cía: de suerte que con el cuadro de reformas 
llegó también á su conocimiento la estensa 
y  luminosa espresion de los motivos que las 
habían determinado. Aquella Convención 
adoptando como lo hizo las primeras, se 
entiende que virtualmcnte aceptó también 
los segundos, como su mas genuino comen
tario.

Por consiguiente Buenos Aires se incor
poraba á la Nación llevando entre otras 
garantías de su tranquilidad, de su honor 
y  de su libertad, la de que el Congreso sería 
inmediatamente depurado de aquellos ele
mentos cuya esclusion había promovido 
franca y  decididamente; y ya se ha visto 
como el Presidente de la Contcderacion en
cargado de promulgar la nueva ley y de 
preparar los caminos para su cumplimiento, 
lo entendió como lo había entendido la Con
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vención del pueblo de Buenos Aires. Me 
permitiré proponer un ejemplo, á fin de 
aclarar mas, si es posible, este debate. Su
pongamos que el General Urquiza fuera el 
Presidente de la Confederación cuando Bue
nos Aires iba á entrar en la unión Nacional. 
Supongamos también que de nuestra parte 
hubiera respecto del General tales antipa
tías, prevenciones ó recelos, que tuviéramos 
un decidido empeño en separar su persona 
de aquel puesto eminente para realizar con 
mas confianza nuestra incorporación. Su
pongamos de igual modo que la Convención 
Provincial hubiera propuesto reformas en 
virtud de las cuales ningún militar podría 
ejercer la Presidencia. Y supongamos final
mente que esa, como las otras reformas, 
esplicitamente motivadas, hubiera merecido 
la sanción de la Convención Nacional y sido 
promulgada por unos y  jurada por otros: 
¿quién no comprendería que esa sanción y  
promulgación importaban la inmediata des
titución del General Urquiza y  la necesidad 
de proceder ante todo á elegir el ciudadano 
constitucionalmente calificado que había de 
sucederle? En efecto, toda resistencia de su 
parte sería impertinente y  abusiva, porque 
si la República hubiera preferido conservar 
su Presidente á despecho de las preocupacio
nes de Buenos Aires, habria rechazado por 
medio de su convención la reforma en la 
cual estaba claramente destituido aquel. 
Asi también, Señor, si la Nación estima en 
tanto ser representada por los Senadores y 
Diputados escluidos según los artículos ya 
citados, se hubiera levantado en oportunidad 
contra las reformas que los hacen tales en 
vez de aclamarlas como lo ha verificado.

Era, pues, una cuestión resuelta la de la 
eselusion de los miembros del Congreso in
validados por la nueva ley; y toda vez que 
se pretendía hacerlos figurar de nuevo como 
verdaderos Representantes de la Nación, era 
traer á las Cámaras un elemento de insa
nable nulidad para los futuros actos de aque
lla corporación. Los DD. de Buenos Aires 
con cuya incorporación se había completado 
y hecho efectiva la Representación Nacional 
habrían comenzado necesariamente por pro
mover la separación de los intrusos: y en 
todo caso y para todos los efectos no podían 
reconocer jurisdicción en un cuerpo en el 
cual faltaba primero la voz de Buenos Aires 
y  estaba de mas la de aquellos que no repre
sentaban ya interes ni opinión alguna de la 
república. Pero llamóse congreso y  funcionó

como tal el de la antigua Confederación con 
desprecio de las mas claras prescripciones 
constitucionales, y  erijiéndose en juez para 
calificar los actos electorales de esta Pro
vincia, ha llegado hasta declararlos nulos 
sin la audiencia siquiera de los interesados.

No pretendo entrar en la justificación de 
los procedimientos electorales del pueblo de 
Buenos Aires; por que estoy distante de 
pensar que ha llegado el caso de discutirlos 
desde que desconozco la legalidad esencial 
de las Cámaras que los han juzgado, y  son 
de pública é irritante notoriedad las infinitas 
irregularidades que han precedido y acom
pañado á ese monstruoso juzgamiento. Por 
eso la Comisión sostiene que las presentes 
dificultades no nacen solamente del hecho 
de haber sido rechazados nuestros Diputados 
y que nada se remediaría con negociar su 
incorporación si no se remueve [n] primero las 
causas que han preparado y producido ese 
rechazo.

Pero fuera del Congreso mismo existen 
también obstáculos de otro género tanto ó 
mas graves que el que acabo de señalar. 
La nota del Poder Ejecutivo hace de ellos 
una rápida y elocuente reseña; y  el señor 
Senador miembro informante los ha anali
zado vigorosamente patentizando ' que si 
Buenos Aires realizara su definitiva incor
poración bajo el imperio de los hechos atro
ces producidos, eso importaría reconocer pa
ra sí la tremenda jurisprudencia que esos 
hechos envuelven. El Gobierno de la Confe
deración ha salido á cada paso y  á nuestra 
vista del carril Constitucional; y  Buenos 
Aires no debe encadenarse, mientras pueda 
evitarlo, á ese torrente exéntrico que lo con
duciría de seguro á la catástrofe y  al abismo.

Deploro, señor Presidente, que un incon
veniente del momento me prive de cantinuar 
[szc: o] con la palabra. Hubiera deseado hacer 
una breve demostración, no solo del derecho 
con que Buenos Aires asumirá la actitud acon
sejada por la minuta en discusión, sino tam
bién de la suma conveniencia que semejante 
política consulta, tanto para los intereses 
permanentes de esta provincia, cuanto para 
los de las demas nuestras hermanas, que 
tan íntimamente están ligadas á esta en su 
suerte presente y en sus futuros destinos. 
Habria deseado hacer sentir como yo siento 
que Buenos Aires, pueblo ilustrado y  pode
roso, tiene para con el resto de la República 
derechos y  deberes que nacen á la vez de 
sus antecedentes históricos y  que han sido

T omo IV
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recientemente consagrados por el solemne 
juramento de la Constitución Nacional; y 
que la mas noble, como la mas hábil de las 
políticas, seria la que nos condujese á la 
verdad práctica de la Constitución jurada, 
redimiendo con nuestro influjo á los pueblos 
que están sufriendo por las escandalosas 
violaciones de la ley fundamental y asegu
rando para nosotros y para nuestros descen
dientes los beneficios de la libertad y de la 
paz, conforme lo establece el preámbulo de 
la misma Constitución.

Pido al señor Presidente se sirva escusar- 
me, si no continúo mi discurso. Una indis
posición del momento me lo impide.

S. Sarmiento. — ¿Porque no sale un ins
tante el señor Senador?

S. Rawson. — No continuaré, por que 
quizá habrá algunos otros señores Senadores 
que quieran tomar la palabra.

Puesto á votación en general el proyecto, 
fué aprobado por afirmativa general, sién
dolo también del mismo modo en particular.

Se levantó la sesión á las 10 1/2 de la 
ñocha [sz'c: e].

Sesión [de la Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires] de 7 de Junio
de 18611

Se pasó á la órden del dia, poniéndose 
á discusión el dictámen de la Comisión de 
Negocios Constitucionales sobre la nota del 
Poder Ejecutivo del tenor siguiente:

La Comisión de Negocios Constitucionales 

Buenos Aires, Junio 4 de 1861 

A la Honorable Cámara de Diputados.

La Comisión de Negocios Constituciona
les ha tomado en consideración la minuta 
de comunicación del Poder Ejecutivo san
cionada por el Senado, y aconseja á la 
Honorable Cámara su entera adopción.

1 Se halla publicado en el n.® 7 del Diario de sesiones de 
la Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires, Año 
de 1861, pp. 80 a 93, Buenos Aires, 1884. Presidió el señor 
diputado Sometiera y al margen se anotan los diputados si
guientes: Presidente. Agrelo, Albarellos, Arca, Albarracin, 
Araujo. Arauz, Avellaneda, Bavio, Beccar, Basavilbaso, Bol- 
grano, Cárdenas (D. J.), Cárdenas (D. P.), Cascallares, Du- 
rand, Fuentes, García, Calvan, González, Lafuente, Lagos, 
Martínez (D. V.), Medina, Mejta, Moreno (D. M.), Moreno 
(D. F.) Moreno (D. J. M.), Morales, Hiestra, Salas, Zelis. 
— Con aviso: Costa. Huergo, Iraola. — Sin aviso: Casares. 
Fernandez Blanco, Martínez (D. L.). Martínez (D. M.), 
Ortega. Real, Toledo.— Con licencia: Medrano, Trelles. 
(N . del B .)

El miembro informante espondrá las ra
zones de este dictámen.

Dios guarde á Y. H. muchos años.

N ic a n o r  A lb a re llo s  — A n g e l M e d in a  — 
B a s ilio  S a la s — N ic o lá s  A ve lla n ed a .

M inuta de comunicación 

Al Poder Ejecutivo.
La Asamblea General instruida del conte

nido de la nota del P. E. fecha 28 de Mayo, 
y proyecto de ley que lo acompaña, después 
de prestar á este grave asunto toda la 
atención que se merece, encuentra exactas 
y arregladas las apreciaciones que ella- con
tiene como también el juicio que ha for
mado el P. E. acerca de la marcha y  de los 
deberes especiales que la situación presente 
impone á la Provincia de Buenos Aires, 
tanto respecto de sí misma, como respecto 
de los demás pueblos de la República para 
consolidar la paz y hacer efectivas la Cons
titución y las leyes.

En consecuencia, puede V. E. cuando lo 
encuentre á bien, emplear los medios opor
tunos á fin de promover la remoción de los 
obstáculos que retardan la definitiva incor
poración de la Provincia de Buenos Aires 
al resto de la República, de conformidad 
con las prescripciones y garantías que la 
Constitución Nacional y los pactos esta
blecen.

Dios guarde á V. H. muchos años.
Sr. Medina—Quisiera que se leyese pré- 

viamente el mensage del P. E., á que es 
relativa esta minuta de comunicación. Creo 
que la Cámara necesita tener ambas piezas 
presentes.

Sr. Avellaneda—Como hemos estudiado 
el asunto, vamos á hacer lectura de un do
cumento que ya lo hemos leido cien ve
ces todos.

Sr. Fuentes—Es conveniente que la Cá
mara lo recuerde.

(Se leyó.)
Sr. Medina—Señor Presidente. Entrába

mos por la anchurosa via de la reconstruc
ción anhelada de la República, y  veíamos 
al fin muy cercana la realización del pensa
miento envuelto en la frase simpática de 
P ro v in c ia s  U n id a s  de l R io  de la  P ia la ,  con 
que nos denominaron nuestros mayores. 
Pero la mala estrella, que siempre ha venido 
á poner á prueba nuestra constancia, ostenta 
de nuevo sus colores siniestros, y pone en 
opacidad la luz fulgorosa que nos acompa
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ñaba. Deplorémoslo hondamente, sin retro
ceder en nuestro noble empeño, porque, 
son santos los propósitos que tenemos, y  
está sobre todas las cabezas un Dios omni
potente y  justiciero, que por lo mismo habrá 
de favorecerlos. La República constituida 
bajo las bases razonables de la avanzada 
civilización de los tiempos que vivimos, 
peligra por desgracia entre nosotros; y  esta 
verdad, que todos sentimos, es lo que en 
resúmen trae á la consideración del Poder 
Legislativo, el mensage del Ejecutivo que 
ocasiona la órden del dia. Acaba de hacerse 
su lectura, y  esto basta para demostrar la 
oportunidad de la minuta, que el H. Senado 
propone en contestación.

La situación política se encuentra allí 
bien diseñada: las cuestiones que de ella 
surgen, perfectamente heridas: las miras de 
ulterioridad, bosquejadas con acierto. ¿Qué 
hacer entonces, sinó tomar la palabra irre
prochable del P. E., y  decirle resueltamente 
—adelante, por esc buen camino? Y en 
cuanto á lo que se limita á pedir como se 
encuentra en la órbita de sus atribuciones 
el arreglo pacífico de la cuestión relativa 
á la incorporación de nuestros Diputados 
al Congreso Federal, lo mismo que de cual
quiera de las demás que retarden la de la 
Provincia al resto de la República, siempre 
que sea de conformidad con las prescripcio
nes y garantías que la Constitución Nacio
nal y los pactos establecen, no hay mas que 
declarar hallarse en su posibilidad con su
jeción, se entiende, sin que se necesite 
espresarlo, á los dispuesto en el artículo 61 
de la Constitución provincial para la apro
bación de la Asamblea General. Tal es en 
suma, el contenido del proyecto de respuesta 
que nos ocupa, cuyos términos concisos son 
á la vez de vasta significación, y concurren 
á asegurar que todo se hará sin menoscabo 
de los derechos de Buenos Aires.

Por estas razones, y las que de notoriedad 
se han aducido con estension en la Cámara 
de Senadores, la Comisión de Negocios 
Constitucionales que además ha tenido 
oportunidad de oir del Ministerio espira
ciones muy satisfactorias, no ha dejado de 
perseverar en el acuerdo que prestó á esta 
minuta, en dos conferencias á que fué invi
tada por la del Senado; habiéndose visto 
apoyada últimamente por la Comisión de 
Legislación, que consideró prudencial con
sultar antes de espedir el dictámen, cuya 
esplanacion me ha hecho el honor de con

fiarme. La Comisión se congratula con la 
esperanza de coincidir con el juicio de esta 
Cámara, para que vaya con presteza al 
P. E. la merecida constestacion de su men
sage, entre los ardientes votos del Cuerpo 
Legislativo por la integridad de la Repú
blica, el desembarazado ejercicio de la Cons
titución reformada, un sistema de leyes 
liberales, y  con estas cosas, la perdurable 
paz, el progreso social, la libertad, las ga
rantías, y  la mas completa felicidad, en fin, 
de todos los pueblos y  habitantes de la 
Nación Argentina.

(A p la u s o s  ) .
Sr. Martínez (D. V.) — Señor Presidente, 

mi voto no será del todo conforme con la 
minuta de comunicación cuya sanción acon
seja la Comisión de Negocios Constitucio
nales.

Sin embargo, señor Presidente, que no 
tengo el hábito de hablar en público, espre- 
saré los principales motivos en los cuales 
fundaré mi voto en contrario.

Señor Presidente, yo no encuentro dema
siado clara la frase que dice: promover la 
remoción de los obstáculos que espresa la 
minuta de comunicación. Yo creo que ha 
llegado la ocasión de hablar claro y espresar 
la verdad de los hechos. La frase tiene dos 
interpretaciones; la primera es la de la paz, 
la segunda es la de la guerra. En cuanto 
á la primera, señor Presidente, yo creo que 
no hay arreglo posible que no sea con me
noscabo de la dignidad de Buenos Aires. 
En cuanto á la segunda, que todos vemos 
bien que es la guerra, y que ateniéndonos 
á creer que esa sea la mente de la Comisión 
también, por qué, decía, si todos vemos esa 
calamidad ya inevitable, no decimos de una 
vez: facúltese al P. E. para que emplée la 
fuerza, si la cree necesaria, á fin de hacer 
efectivos los pactos, único medio por el cual 
puede entrar Buenos Aires á formar parte 
de la Nación Argentina? De otro modo, 
señor Presidente, yo no creo que siguiendo 
la mente del P. E. y de la opinión en general, 
podamos buscar ayuda y cooperación en las 
provincias, es decir, en las provincias donde 
es un hecho la libertad, la Constitución y 
las leyes. Digo que ya que materialmente 
no podamos buscar apoyo, al menos que 
Buenos Aires se muestre fuerte y poderoso. 
Para que vean en él un apoyo moral es 
necesario que no se muestre vacilante y 
débil por conjurar las dificultades que nos 
amenazan.
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Yo creo, señor Presidente, que es el único 
medio por el cual podamos allanar las difi
cultades que nos presenta esta grave situa
ción; de lo contrario, no haremos sinó ener
var el espíritu de las masas cuando ellas 
esperan ver en Buenos Aires la decisión que 
nos debe infundir la justicia de nuestra 
causa.

Por eso, pues, creyendo que estas son las 
razones mas poderosas para espresar y  sos
tener las ideas que acabo de emitir, digo que 
juzgo mas oportuno decir clara y terminan
temente: «Se faculta al P. E. para que cm- 
pléc la fuerza, si la cree necesaria, á fin de 
hacer efectivos los pactos de 11 de Noviem
bre y 6 de Junio, único medio de que 
Buenos Aires pueda formar parte de la 
Nación Argentina.»

(A p la u s o s  en  la  b a r ra ) .
Sr. Avellaneda—Voy á ensayar, señor 

Presidente, el contestar á las objeciones 
que se hacen contra la minuta de comunica
ción que el Senado ha sancionado, y que 
la Comisión de Negocios Constitucionales 
aconseja sea adoptada por esta Cámara.

A la verdad, como el señor Diputado que 
me precedió en la palabra lo ha dicho, que 
esta minuta de comunicación que tanto 
preocupaba en dias anteriores la atención 
pública, parece hoy sobrepasada por los 
sucesos que se desenvuelven rápidos, y  por 
la actitud que el Gobierno mismo ha tomado 
con las últimas notas dirigidas al Presidente 
de la Nación. Tratábase al iniciarse este 
asunto en las Cámaras, de imprimir una 
dirección á la política, abriéndole nuevos 
caminos; y de responder al mismo tiempo 
con energía, con valor y con decisión á los 
hechos bárbaros que últimamente se han 
perpetrado en la República, con violación 
de la ley fundamental, manifestando que 
Buenos Aires no los acepta porque no podía 
aceptarlos sin mengua de su dignidad, im
portando como importan la disolución de 
la Constitución y el entronizamiento de los 
bárbaros que se lanzan sobre los pueblos 
para empaparse en su sangre. Pero la acti
tud que querian entonces tomar las Cáma
ras, ya la ha tomado el Gobierno en la nota 
á que acabo de referirme; y de este punto 
de vista es que contesto á las observaciones 
del señor Diputado contra la minuta de 
comunicación.

Hoy, en presencia de esas notas del 
Gobierno al Ejecutivo Nacional la minuta 
de comunicación reviste una significación

mas alta, mas acabada y  fecunda. Sancio
nándola como la vamos á sancionar, tenien
do por delante el contenido de esas notas 
que todos conocemos, ella significa decir 
que no solamente nos adherimos á la polí
tica que el Gobierno proponia en su men- 
sage, sinó que el primer acto de esa política 
que nos hace divisar horizontes nuevos en
cuentra la mas pronunciada acogida en los 
Representantes del pueblo.

Sancionándola, levantamos la voz, como 
quiere el señor Diputado, en alto, para 
decirle á los pueblos libres de la República, 
que su causa es la nuestra; y que si mañana 
son atacados en sus derechos y  en sus liber
tades, no cruzaremos los brazos como con 
San Juan para derramar lágrimas estériles 
sobre sus tumbas. (A p la u s o s .)

Así, la minuta de comunicación que ayer 
solo era la aprobación de las Cámaras á las 
vistas futuras que el Gobierno diseñaba en 
su Mensaje, hoy es la adhesión á una polí
tica que baja decidida á los hechos, y que 
principia á hacerse efectiva entrando en el 
solo camino por el cual si no obtenemos el 
triunfo, servirá al menos de salvaguardia 
para la libertad y los derechos de los pueblos.

Sr. Agrelo—Después de haber oido al 
señor miembro informante de la Comisión 
de Negocios Constitucionales que ha soste
nido la minuta de comunicación que está 
á la órden del dia, yo, prestándome caloro
samente á dar al Gobierno toda clase de 
autorizaciones para llevar á cabo su pensa
miento, creo que la minuta de comunicación 
no llena hoy los objetos que se ha propuesto 
por ella la Comisión de Negocios Constitu
cionales y el Senado. Cuando el Gobierno 
pasó la nota á la Cámara de Senadores, le 
manifestaba simplemente la actitud que 
queria tomar en la política respecto del 
rechazo que habia hecho el Congreso Nacio
nal de los Diputados de la Provincia de 
Buenos Aires, prometiendo arreglar este in
cidente consultando los intereses y  la digni
dad de Buenos Aires. Pero los sucesos se 
han precipitado, y la última nota del P. E. 
al Gobierno Nacional viene á revelar que 
ya no es esa sola la cuestión que debe discu
tirse en las Cámaras. Ahora es una cuestión 
en que ya no solo se versa la dignidad de 
Buenos Aires, sinó sus derechos, su libertad, 
sus intereses. Hoy no se trata de la incorpo
ración de los Diputados que han sido recha
zados del Congreso; se trata de apoyar á las 
provincias que han sido invadidas por la
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fuerza bruta, y de las garantías y los dere
chos de todas ellas que son los derechos y  las 
garantías del pueblo de Buenos Aires. Así 
es que hoy no se trata de la dignidad, sinó 
de propia conservación, para lo cual el 
Gobierno debe estar autorizado para todo, 
hasta para movilizar la Guardia Nacional. 
En una palabra, para obrar por medio de 
la fuerza, si es necesario, á fin de conseguir 
que se cumplan los pactos existentes, único 
medio de que las provincias estén en pose
sión de sus derechos y garantías.

Sr. Martínez (D. V.) —Aquí es donde he 
hecho la indicación para que se varíe la 
frase. Yo digo que en lugar de decir: «se 
faculta al P. E. para promover la remoción, 
etc., etc.», «se le faculta para emplear la 
fuerza si lo cree necesario, á fin de que se 
cumplan los pactos de 11 de Noviembre 
y 6 de Junio, único medio de que Buenos 
Aires pueda formar parte de la Nación 
Argentina». Esta es mi indicación y  para 
la que he pedido el apoyo.

Sr. Avellaneda—He pedido la palabra 
para esplicar algunos conceptos anteriores, 
y para decir que estoy completamente con
forme con el noble espíritu que dirije al 
señor Diputado que me ha precedido en la 
palabra, sin embargo de que nos separamos 
en la apreciación de la minuta de comuni
cación.

El señor Diputado la encuentra muy poco 
esplícita en presencia de las circunstancias; 
y yo creo, señor Presidente, que es bien 
esplícita y que comprende todos los propó
sitos debidos, aunque no abunde en grandes 
palabras; porque esa minuta de comunica
ción adopta el mismo lenguaje y todas las 
manifestaciones que hace el Gobierno en su 
Mensaje, al de que esta suerte contesta, y 
el lenguaje del Mensaje del Gobierno no 
puede ser mas significativo. Así, volviendo 
la vista á los pueblos que pueden verse 
agoviados por la torpeza de la fuerza bruta, 
el Gobierno no puede espresarse mas clara 
ni solemnemente de lo que lo hace, cuando 
dice: «No quiero en los pueblos sacrificios 
aislados, porque siempre fueron sacrificios 
estériles, y los que se han hallado con sus 
solas fuerzas resistiendo al enemigo común, 
solo recojieron la derrota con la palma 
inútil del martirio! partiendo de allí para 
declarar luego que mancomuna su causa con 
todos los pueblos libres para sostener la 
Constitución y las leyes; y que así considera 
las fuerzas que hoy se lanzan sobre Córdo

ba, como si se lanzaran sobre Buenos Aires 
mismo. De esta manera, esa comunidad 
entre los pueblos que el señor Diputado 
quiere, se halla perfectamente establecida 
en el Mensaje, que diseña en todos sus 
rasgos la verdadera situación en que nos 
encontramos. Además, señor Presidente, 
parece que prestamos mucha atención á las 
palabras, y  precisamente cuando vemos que 
las palabras influyen tan poco sobre los 
sucesos que se desenvuelven con tanta 
rapidez, llevándonos de horizonte en hori
zonte sin que podamos detenernos en nin
gún punto. ¿Qué importa, por otra parte, 
la palabra aislada para ante la historia?

No son frases las que nos han traído la 
guerra, ni serán frases las que la eviten. 
Ella viene y se vá por causas mas podero
sas. Todas estas ruidosas manifestaciones 
que se piden, solo serian oraciones fúnebres 
que vienen tardías para enterrar una paz 
que ya desde mucho está muerta; y  estas 
discusiones para declarar hechos pasados y  
cumplidos, recuerdan las de aquellos sepul
tureros del Hamlet que cuestionaban sobre 
la muerte del rey mientras enterraban su 
cadáver.

Sr. Beccar—Mi objeto al tomar la palabra 
es prestar mi concurso y aprobación á la 
mocion presentada por el señor Diputado 
Martinez. Las circunstancias porque pasa el 
país, exijen algo mas que la minuta de 
comunicación que se pretende sancione esta 
Cámara y que ha sido adoptada por el 
Senado. Cuando esa minuta se presentó, no 
habia aparecido ese decreto impudente del 
Gobierno Nacional, que aprueba y elojia 
la conducta de su comisionado de San Juan. 
La invasión de Córdoba es un hecho, y 
acabo de oir á un señor Diputado que el 
Gobierno piensa que la invasión de Córdoba, 
que la agresión de sus derechos, son también 
la agresión de Buenos Aires. Así, pues, 
cuando veo los derechos de la tierra en que 
he nacido así pisoteados, yo pido que no 
sea bastante esa minuta de comunicación 
que no responde á las necesidades actuales 
ni á las del pueblo. Yo estoy por la mocion: 
ella es bien concisa, no abunda en palabras 
de acuerdo con los deseos del señor Dipu
tado de la Comisión, pero su significado 
quiere decir que Buenos Aires al ver las 
ofensas que se hacen á sus hermanas, al 
ver que esas provincias van á ser la presa 
de los bárbaros que solo llevan el saqueo, 
la desolación y  los horrores, el pueblo se
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pone de pié para auxiliar á las primeras y 
rechazar á los últimos. Yo acepto calurosa
mente las ideas que dijo un señor Diputado 
tenia el Gobierne [szc: o ]: Cuando se ataquen 
los derechos de un pueblo hermano, se atacan 
igualmente los de Buenos Aires. Unámo
nos, pues, para que no nos suceda lo que 
á aquel desgraciado padre, que teniendo tres 
hijos que debian combatir con su enemigo, 
los perdió uno á uno, en vez que si hubie
ran peleado juntos 6 unidos, tal caso no 
habría sucedido, ó al menos, si alguno hubie
ra caído, habría caído también su conten
dente. Yo pido, pues, que se una Buenos 
Aires al resto de la República, que piensa 
del mismo modo y  que la sangre de esos 
pueblos se mezcle si es preciso, con la sangre 
de este pueblo. Juntos nos hemos de salvar, 
uno á otro nos hemos de perder. Estas son 
las ideas que me mueven á apoyar la mocion 
del señor Diputado. ( A p la u s o s . )

Sr. Avellaneda—Pido la palabra.
Sr. Presidente—Solo para esplicar.
Sr. Avellaneda— Si Señor. Reconociendo 

como el señor Diputado reconoce y  como 
han reconocido‘todos los que hacen oposi
ción á la minuta de comunicación, la gra
vedad de la situación actual, preñada de 
tempestades, en verdad que son sensibles 
estas cuestiones de palabras de todo punto 
inútil, cuando no hay división profunda en 
las opiniones.

El señor Diputado dice: «quiero que se 
proclame la mancomunidad de los pueblos 
para la lucha, quiero que se diga que ellos 
no serán sin defensa agredidos por la fuerza 
bruta, ni sojuzgados por quedar aislados 
con sus propios esfuerzos y  que levantándose 
por bandera la fraternidad que nos liga, se 
diga: Si un pueblo libre es atacado, allí 
volarán los otros libres como él, para com
batir juntos».

Pero estamos de acuerdo todos, señor 
Presidente, y  en verdad que no seríamos 
dignos de sentarnos en estos asientos ni de 
elevar la voz en nombre de Buenos Aires, 
si tales no fueran las ideas de todos nos
otros. Así, en el fondo, nos encontramos 
perfectamente conformes y  solo existe feliz
mente una división que es de palabras.

El señor Diputado dice: esa unión para el 
sacrificio y  para la lucha, no se halla pro
clamada en la minuta de comunicación. 
A lo que yo contesto, se encuentra sí, aun
que no lo diga, porque ella responde á la 
nota del Gobierno, aceptando todas las

manifestaciones, y en la nota se proclama 
que Buenos Aires no entra solo á la lucha, 
sinó acompañado de todos los pueblos de 
la República que quieran sostener con él la 
Constitución y las leyes. Y luego, señor 
Presidente, esa política que aparece dise
ñada en el Mensaje que el Gobierno ha 
pasado á esta Cámara, ha principiado ya 
á traducirse en actos que no pueden ser 
mas esplícitos, y que manifiestan una mar
cha elevada que habla por sí misma sin 
necesidad de comentarios, y en torno de 
la que se agruparán sin duda las demás 
provincias. La nota del Gobierno no dice 
que Buenos Aires no permitirá jamás que 
el Gobierno Nacional ataque á las provin
cias y  que haga con ninguna de ellas, lo 
que no permitiría que á Buenos Aires mismo 
se le hiciera? Qué declaración mas esplícita 
todavía? ¿A qué abunda en manifestaciones? 
Aceptemos las del Ejecutivo, que ellas bas
tan, imprimamos cnerjía á los hechos y no 
la gastemos en discursos vanos. Allí, en este 
terreno de los hechos, debe existir la ener
gía; cuando la guerra se presenta, no se 
trata yá de hacer ejércitos de palabras. 
Basta decir las cosas una sola vez. Esto 
es mas solemne y mas digno.

Sr. Ministro de Hacienda—En nombre 
del Gobierno debo agradecer la buena dispo
sición en que se presentan los señores RR. 
para coadyuvar á la marcha del Gobierno 
en una política mas enérgica y positiva; 
pero el Gobierno se reputa bastante autori
zado con la autorización que se le dá en la 
minuta de comunicación, para llenar los 
objetos que hasta aquí se propone. Si mas 
adelante fuese necesario, ó lo creyese el 
Gobierno oportuno, recabará el apoyo de la 
Cámara. Debe satisfacer á los señores RR. 
la marcha y actitud severa y circunspecta 
que ha adoptado el Gobierno aun después 
del mensaje en que parece que había apre
ciado de un modo conveniente los sucesos 
que conocemos y la actitud que ha tomado, 
tanto por la nota que posteriormente ha 
pasado al Gobierno Nacional, cuanto por 
las medidas que adopta y  que están en el 
dominio público. Por ahora, pues, se cree 
bastante autorizado y, repito, si mas ade
lante creyese oportuno pedir el concurso de 
las HH. Cámaras vendrá oportunamente á 
hacerlo. Esto debe satisfacer, me parece, á 
los señores RR.

Sr. Fuentes—Después de oir al señor Mi
nistro, debo esplicar las razones porque voy
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á votar en contra de la minuta de comuni
cación. La sanción del Senado viene á va
riar en la forma, en el espíritu y en la letra, 
el proyecto presentado por el Gobierno. 
Viene á variarlo en el espíritu, porque éste 
se limitó á pedir autorización para un objeto 
dado y  el proyecto del Senado importa darle 
una autorización limitada, que deja un mal 
precedente. Por fortuna hoy el Gobierno 
merece toda nuestra confianza, sostiene los 
derechos del pueblo, y no ultrapasará la 
ley. Mañana puede venir otro que invocando 
en su favor la presente autorización exigirá 
de las Cámaras se le acuerde facultades sin 
límite, y estas no encontrando en el Gober
nante la bastante garantía para otorgárselas 
se verán obligados á darle una negativa que 
lo desprestigiará ante el pueblo. Por esto 
es que deseo que marchemos siempre con 
la Constitución y la ley por delante y así 
sin temor podremos robustecer la acción del 
P. E. El Gobierno pide en su proyecto una 
autorización que yo se la acuerdo de la 
mejor voluntad. ¿Quiere mas el P. E.? Todo 
cuanto fuere necesario para salvar el país 
lo tendrá de los RR. que no solo le han 
ofrecido plata, sino lo que es mas valioso 
la sangre de sus hijos. Yo he de votar en 
contra de la minuta porque ella no dá nada 
al Gobierno. Yo desearía saber que es lo 
que puede hacer con ella? Es tan vaga, tan 
indefinida, que mañana temo verme obligado 
como Representante del pueblo á llamarlo 
á las bancas de esta Cámara para'interpe
larlo creyendo que ha ultrapasado sus facul
tades, esta interpelación, en momentos tan 
críticos no haría sino enervar su acción. Este 
es el mal d esem ejan tes facultades. Seamos 
francos. Si la situación ha variado, como se 
acaba de decir, si se necesita mas energía, si 
las circunstancias se complican de manera que 
llaman la atenciod [s¿c: n] de los RR. ¿porque 
clara y categóricamente no decimos—el Go
bierno tiene tales y cuales facultades y para 
que el P. E. pueda llevar su acción hasta 
donde sea necesario para salvar la la [ste] 
causa del pueblo y de la libertad?

Sr. Avellaneda—Como miembro de la Co
misión creo que puedo hablar.

Sr. Presidente—Se va á votar.
Dado el punto por suficientemente discu

tido, dijo el •
Sr. Agrelo—¿Quiere decir que la mocion 

no tiene efecto?
Sr Presidente—En caso de ser rechazada 

la minuta de la Comisión.

Sr. Agrelo—Los mismos que estamos por 
la mocion del señor Diputado votaremos, 
también por la minuta; si le damos lo mas, 
hemos de estar por lo menos.

Sr. Ministro de Hacienda—¿Está formu
lada la mocion, de un modo claro? No sé 
cual es la mocion del señor Diputado.

Sr. Fuentes—No he hecho ninguna.
Sr. Martínez (D. V.)—Yo he hecho mo

cion y  ha sido apoyada.
Sr. Ministro de Gobierno—Aunque estu

viese formulada la mocion, siempre se vota
ría primero la minuta de comunicación.

Sr. Albarellos—Yo desearía saber cual es 
la mocion.

Sr. Salas—Parece que esa mocion debía 
ser formulada porque, si votada la que está 
en discusión es desechada, se pasará enton
ces á tratar la otra; llegará el tiempo de 
votarla y si se rechaza no habrá nada. Es 
preciso que esa mocion se formule; con 
conocimiento de ella votaremos la primera 
y veremos si el mismo rechazo ha de recaer 
sobre la segunda. Podíamos pasar á cuarto 
intermedio.

Sr. García—Para qué?
Sr. Salas—Yo no sé cual es la mocion.
Sr. García—La mocion que ha hecho el 

señor Diputado es para cambiar la redacción.
Sr. Salas—No sabemos donde nos lle

varía.
Sr. García—Todos los señores Diputados, 

tanto los que aceptaron el proyecto de la 
Comisión como los que apoyaron la mocion 
del señor Martínez, pueden Acotar en general 
que se apruebe la minuta de comunicación, 
porque en seguida iremos á la votación 
particular, y en ella se votará por párrafos 
y entonces el señor Diputado Martínez agre
gará su indicación la que será ó no acep
tada; pero claro está que los señores Dipu
tados concucrdan en la idea general: au
torizar al Gobierno para poner los medios 
necesarios á fin de promover la definitiva 
incorporación de la provincia de Buenos 
Aires de acuerdo con su dignidad. En la 
discusión en particular se puede cambiar 
la redacción, y hasta desechar totalmente 
el proyecto, sustituyéndolo por otro. La 
votación en general no importa otra cosa 
que si se pasa una minuta de comunicación.

Sr. Agrelo. Debemos aceptar la minuta 
después de las esplicaciones dadas. Por 
otra parte si la modificación es aceptada, 
tiene que volver á la Cámara de SS. y entre 
tanto se traba la marcha del Gobierno.
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Sr. Fuentes — En materias sérias no 
debemos temer ese inconveniente, sinó al 
contrario estudiar los asuntos con deten
ción.

Puesto el proyecto á votación en general 
fué aprobado, lo mismo que el párrafo Io. 
Entró en discusión el 2o.

Sr. Martínez (D. V.)—Aquí es donde he 
hecho la indicación para que se varié la 
frase. Yo digo que en lugar de decir: se 
faculta al P. E. para promover la remoción 
de los obstáculos que impiden la unión de 
Buenos Aires se diga: se  fa c u l ta  a l  P .  E .  
p a ra  em p lea r  la  fu e r za , s i  lo cree necesario  
á  f in  de que se c u m p la n  los p a c to s  de l 11 de  
N o v iem b re  y  de 6  de J u n io ,  único medio de 
que Buenos Aires p u e d a  fo r m a r  p a r te  d e  la  
C on federac ión  A rg e n tin a . Esta es la indica
ción que he hecho y para la que he pedido 
apoyo.

Sr. Presidente—Se va á formular la indi
cación.

Formulóse en la forma anterior la indica
ción del señor Martínez (D. V.)

Sr. Fuentes—Podíamos pasar á cuarto 
intermedio.

Sr. Agrelo—Para qué si se va á rechazar?
Sr. Ministro de Hacienda—Iba á decir, 

señor, que la mocion que se propone no es 
mas que para dar mayor latitud á la auto
rización conferida al Gobierno; pero todo 
lo que no sea imperativo no ha de responder 
á los deseos del señor Diputado. Si no se 
le dice por una ley: emplee vd. la fuerza, 
es escusado cualquiera otro procedimiento, 
ni valdría para nada. El Gobierno va á te
ner que emplear de [s] graciadamente la fuerza 
y entonces ha de venir á pedir la autoriza
ción para movilizar la Guarddia [sfc] Na
cional y demas medidas. Dígase claramente 
lo que se quiere.

Sr. Martínez (D. V.)—Mi mente es vigo
rizar la situación.

Sr. Ministro de Hacienda—Si no se em
plea el mandato nada se consigue. El Go
bierno créc conocer bien la opinión pública 
y la de las Cámaras.

Sr. Martínez (D. V.)—La remoción de 
los obstáculos importa también la paz.

Sr. Ministro de Hacienda—¿Quiere el se
ñor Diputado escluir la posibilidad de la 
paz, de todo punto?

Si la Cámara lo quiere asi dígalo, eso es 
otra cosa; pero el Gobierno ha de venir á 
pedir la autorización necesaria; lo que se 
propone no es bastante.

Sr. Beccar—Lamocion propuesta, señor tie
ne un objbto [sfc: e]. El Gobierno no está au
torizado para todo eso, no puede emplear la 
fuerza, no puede llevar nuestras tropas de li
nea [síc: í] fuera del territorio de la Provincia 
sino habiendo sido autorizado por las Cáma
ras y  esto es lo que importa ese párrafo en 
esa minuta. Que si el Gobierno lo crée con
veniente, puesto que él conoce las necesida
des actuales de nuestros batallones de línea 
que están acantonados en la frontera, la 
pasen y  vayan al territorio de la República. 
Sin esta autorización no lo puede hacer el 
Gobierno; lo que importa conceder una fa
cultad que no tiene y  ahora la tendría por 
la autorización de la Cámara para llevar 
la guerra si ella tiene lugar desgraciada
mente. Se dice que vendría á pedir la 
autorización, pero es mejor autorizarlo des
de ya, puesto que los acontecimientos se 
suceden con rapidez. Por eso ss [sic: c] que 
he de votar por la mocion.

Sr. Ministro de la Guerra—Tenga la bon
dad de leer el párrafo de la minuta pasada 
por el Senado (se leyó). Es bien lata.

Sr. Beccar—Pero no dice lo que queremos 
decir.

Sr. Ministro de la Guerra—Yo repetiré lo 
que ha dicho el señor Ministro de Hacienda: 
lo que necesita el Gobierno no es una minuta 
de comunicación sino una ley que le mande 
hacer tal cosa.

Sr. Beccar—¿Pero esa fórmula supone 
que se autoriza al Gobierno para emplear 
la fuerza?

Sr. Ministro de la Guerra—Si señor.
Sr. Ministro de Hacienda—Si señor.
Sr. Agrelo—Desde que queda eso estable

cido . . . .
Sr. Beccar—Pero lo que abunda no daña; 

precísese claramente la cuestión.
Sr. Ministro de Hacienda—La nota última 

del Gobierno prueba á la Cámara si el 
Gobierno se cree autorizado-----

Sr. Martínez (D. V.)—Parece que hubiese 
una especie de temor en decir-----

Sr. Minietro [st'c: s] de Gobierno—Lo que 
hay es el deseo de manifestar al Gobierno tal 
como está realmente, en el caso de agotar 
los medios de conciliación para conservar 
la paz, sin por eso dejar de tomar la actitud 
enérgica que conviene.

Sr. Martinez (D. V.)—Eso seria enervar 
la situación, creando indecisión.

Sr. Ministro de Gobierno— Si no hay tal 
indecisión en Buenos Aires.
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Sr. Beccar—¿Pero qué dificultad hay de 
poner esto?

Sr. Agrelo—La de que tiene que volver 
al Senado.

Sr. Beccar—No se ha de paralizar la 
acción del Gobierno por eso.

Sr. Ministro de la Guerra—Ha de venir 
á pedir autorización.

Sr. Beccar—Será para movilizar la guar
dia nacional.

Sr. Fuentes—Seria bueno que se nos acla
rase esto. El Gobierno está facultado, para 
tomar medidas enérgicas, sin necesidad de 
mas autorización.

Sr. Ministro de Hacienda—Es imposible 
responder tan latamente.

Sr. Ministro de Gobierno—Debe suponerse 
que el Gobierno tiene bastantes.. . .

Sr. Albarellos—Estas no son facultades 
cstraordinarias.

Sr. Euentes [szc: F]—Es que vamos allá 
quizás.

Sr. Albarellos—Como miembro de la Co
misión que he firmado esta minuta no he 
podido ver el error que se padece. No he 
tenido ni remota intención de dar facultades 
estraordinarias ni el Gobierno las ha pedido; 
se entiende que se trata de aquellos medios 
que están en la Constitución. No estamos 
ni aun en estado de sitio; así es que de lo 
que tratamos es de facultades en la órbita 
de la Constitución.

Sr. Fuentes—¿Por qué hacemos uso en
tonces de redacciones ambiguas?

Sr. Albarellos—Si no hay tal ambigüedad.
Sr. Fuentes—Dice que procurará la unión 

de la República con arreglo á los pactos.
Sr. Agrelo—¿Cómo la ha de procurar en 

contra?
Sr. Morales—Estando la Constitución de 

por medio no se puede temer la arbitrarie
dad.

Sr. Agrelo—El Gobierno puede hacer lo 
que quiera en la órbita de la Constitución.

Sr. Albarellos—Yo participaba de la idea 
de poner algo que le diese al Gobierno 
ámplias facultades, pero la declaración del 
Gobierno y la espresion literal de la minuta 
es lo bastante.

Sr. Salas—Yo creo que lo que el señor 
Diputado ha propuesto es menos que lo que 
la Comisión aconseja. Dice: que el P. E. 
podrá, cuando lo encuentre á bien. . . .  
(leyó.) Este párrafo aconseja (siguió leyen
do); no prohíbe pues al Gobierno que no 
solo atienda á los pactos- de Noviembre y

de Junio sino que le dice que pueda emplear 
los medios que crea conveniente atendiendo 
á la carta Constitucional. Si hay algo que 
obste á la incorporación porque se infringe 
la Constitución ó los pactos, trate de remo
ver esos obstáculos. Por consiguiente, vea 
la Cámara que en este proyecto se le dá 
mucho más; que no se ha de ceñir á hacer 
observar solo esos pactos sino que ha de 
hacer observar también la Constitución que 
importa á Buenos Aires y  á las demás 
Provincias hermanas. Véase, pues, como el 
Gobierno tiene mayor latitud en el proyecto 
de la Comisión sancionado por la Cámara 
de Senadores, que en el que propone el 
señor Diputado.

Puesto á votación el párrafo 2o, fué 
aprobado por 21 votos contra 10. En se
guida se levantó la sesión á las 9 de la 
noche.

Sesión [de la Cámara de Senadores de la 
provincia de Buenos Aires] del 20 de 
Junio de 1861.1

Señores: 
Presidente, 
Agüero, 
Albariño, 
Barros Pazos, 
Cano,
Cazón,
Fragueiro,
Otamendi,
Paunero,
Pico, (D .B.)
Pico, (D .F.)
Pinedo,
Rawson,
Saavedra,
Sarmiento,
Zapiola.

Con aviso. 
Alcorta.

Sin aviso. 
Gainza, 
Lezica, 
Martínez.

En Buenos Aires, á 20 de 
Junio de 1861, reunidos en 
su sala de sesiones, los Sres. 
Senadores (del márjen), el 
señor Presidente proclamó 
abierta la sesión. Leida, apro
bada y  firmada el acta de 
la anterior, se dió cuenta de 
una nota del P. Ejecutivo 
acompañando dos p r o y e c 
to s  de le y  autorizándolo 
para movilizar toda la G. 
Nacional de la Provincia, 
si lo creyese necesario, y  
facultando al Sr. Goberna
dor para mandar en perso
na las fuerzas del ejército. 
Destinados ambos á la Co
misión de Negocios Cons
titucionales, dijo el —

S. Sarmiento — Perteneciendo á la Co
misión de Negocios Constitucionales que 
ha de dictaminar sobre este asunto, me 
permitiría pedir que el Senado se decla
rase en comisión general para que se tratase 
esta cuestión; y  conocida la opinión del Se
nado, se pudiese votar sobre tablas. Si el

1 Se halla publicada en el n.« 7 del Diario de sesiones de
la Cámara de Senadores del Estado de Buenos Aires, ¡861, cit.,
pp. 39 a 41. Presidió el señor senador Ocampo. (N. del E .)
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Senado lo creyese oportuno, podría así des
pacharse este asunto que, aun cuando el 
gobierno no pide la urjencia, son dos medios 
que ya están en el conocimiento de todos 
y que se recomiendan por las circunstan
cias.

Estos proyectos no pueden dejar de acep
tarse, porque el uno corresponde al otro y 
son ambos emanaciones de una emerjencia 
del momento. Si pasan á comisión, van á 
pasar simplemente para esa resolución, y  
como tienen que pasar á la otra Cámara, 
es mas oportuno, á mi juicio, que fuesen 
conocidas esta noche las objeciones que pu
diera haber sobre esta materia.

Si es apoyada esta indicación, podremos 
ocuparnos de resolver sobre este asunto. 
(Apoyado.)

S. Pico — De acuerdo con la indicación 
del Sr. Senador en cuanto á la necesidad 
de despachar urjentemente este asunto, me 
parece que sería mas propio que la Comisión 
á quien ha pasado, se reuniese á la Comisión 
Militar y despacharan en un cuarto inter
medio, dentro del cual podrían los Sres. 
Senadores cambiar ideas y prepararse para 
la discusión en esta misma noche.

S. Sarmiento — Acepto la indicación.
S. Presidente — Entonces pasará el asun

to á la Comisión de Negocios Constitucio
nales y  á la Militar para que se espidan en 
cuarto intermedio.

Se acordó así y  pasaron á cuarto inter
medio.

Vueltos á la sala, se leyó el dictámen de 
las comisiones aceptando los dos proyec
tos.

S. Sarmiento — La Comisión ha consa
grado todo el esmero que ha podido en 
el cuarto intermedio al tratar de la cuestión 
que envuelve esta autorización, y habiendo 
estado en su seno uno de los ministros del 
P. E., ha dejado satisfechas todas las difi
cultades que ofrecía. Sin embargo, hay una 
prescripción de la Constitución que previene 
que para autorizar al Gobernador para salir 
de la capital de la Provincia por mas tiempo 
de treinta dias en que puede hacerlo por 
su propio derecho, y  mandar en persona el 
ejército, se necesita autorización por dos 
terceras partes de mayoría. Asi es que 
es preciso que el Senado tenga conoci
miento de esto para la apreciación de los 
votos.

Las notas, Sr. Presidente, han venido 
cuidadosamente numeradas, protocolizadas

con los proyectos; de manera que las notas 
esplican y encierran en sí toda la latitud 
de la autorización que se dá al Gobierno. 
Agregar á la redacción que el Gobierno 
manda otra palabra, seria abundar y alar
mar talvez sin necesidad. Bastan los com
promisos contraidos por el Gobierno en vir
tud de la autorización anterior, y el lenguaje 
solemne, esplicito y  terminante que en esas 
notas usa para con el Gobierno Nacional, 
en cuanto á las causas que, á juicio del 
Gobierno y de la Asamblea, perturban la 
tranquilidad pública. El Gobierno, pues, 
queda en concepto de la Comisión — y este 
es el espíritu de esa nota — autorizado para 
asegurar á Buenos Aires su tranquilidad 
donde quiera que sea necesaria, y como 
quiera que se requiera, puesto que no es 
una cuestión interna simplemente lo que 
esas notas revelan; son cuestiones mas gra
ves todavía. Y es tanto mas claro eso, cuanto 
que en una de esas notas responde el P. E. 
á la intimación que se le hace de desarmar 
las milicias, al mismo tiempo que el Go
bierno Nacional se hace autorizar para ar
mar toda la República.

Es en esa virtud que la Comisión ha 
convenido en aceptar la redacción del Go
bierno tal como está, porque entiende que 
ella corresponde exactamente al pensamiento 
y  al objeto de su nota.

S. Presidente — Se va á votar si se aprue
ba el proyecto en general.

Se votó y  fué aprobado por afirmativa 
general.

Entró en discusión particular el artículo 
primero.

S. Agüero — Ese d i r i j i r  importa mandar 
el ejército?

S. Barros Pazos — No Señor, hay un 
proyecto especial para eso.

S. Agüero — Entonces ese d i r i j i r  está mal.
S. Sarmiento — Hay algo fundado en la 

observación del Sr. Senador, porque el jefe 
del P. E. lo es de la fuerza militar, y  solo 
de él depende su dirección. De manera que 
está esa palabra de mas.

No hemos querido correjir una mala re
dacción porque efectivamente esa palabra 
conservada ó quitada dá el mismo resul
tado: el jefe del P. E. es el jefe del ejército. 
Hemos creído conveniente no hacer altera
ción.

Hay otras redundancias: «La Guardia Na
cional de infantería y caballería de la capi
tal y  de la campaña.» Todo eso era escusado,
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porque bastaba decir la Guardia Nacional 
de la Provincia y estaba todo dicho.

Se votó el artículo y fué aprobado por 
afirmativa general.

En seguida se votó el artículo segundo 
y fué aprobado en la misma forma quedando 
sancionado el proyecto en estos términos:

El Senado y Cámara de Representan
tes, &a.

Art. l.°  Autorízase al Poder Ejecutivo 
para movilizar y dirijir la Guardia Nacional 
de infantería y caballería de la Provincia, 
así en la capital como en la campaña, según 
lo demanden las exijencias de la seguridad 
pública.

Art . 2.° Comuniqúese al P. E.
Pusóse en seguida en discusión jcneral 

este otro proyecto de ley:
El Senado y Cámara de Representan

tes, &a.
Art. l.°  Autorízase al Gobernador de la 

Provincia para que en caso necesario pueda 
mandar en persona las fuerzas de línea y  
de milicia que componen el ejército de ella.

Art . 2.° Comuniqúese al P. E.
S. Barros Pazos — Yo dudo si este asun

to debe seguir la tramitación ordinaria de 
los asuntos comunes, es decir, si debe empe
zar á discutirse y sancionarse en esta Cá
mara, y pasar después á la otra, hasta llegar 
á tener sanción lejislativa.

Mi duda nace de los mismos términos 
en que se espresa acerca de las causas de 
que el Gobernador puede servirse para man
dar personalmente el ejército. El artículo 
100 dice que el Gobernador es el jefe superior 
del ejército y que de él solo depende su 
dirección, pero no puede mandarlo perso
nalmente sin la licencia de la Asamblea Ge
neral dada con dos tereeras [ste: c] partes de 
votos. Parece pues, que la mente de la Cons
titución ha sido, toda vez que hubiese de 
salir el ejército á campaña y que el Go
bernador creyera conveniente 6 necesario 
mandarlo personalmente, tubiera que di- 
rijirse á la Asamblea General, y que la 
Asamblea General convocada, deliberara 
sobre el permiso que pidiera el Goberna
dor. Como no hay precedente lejislativo 
ninguno á este respecto, yo he creido que 
debía someter esta duda á la consideración 
de los Sres. Senadores á fin de que no 
procedamos inconstitucionalmente en ese 
negocio.

Si los Señores que componen la Comisión 
de Negocios Constitucionales se han fijado

en los términos de este artículo, que puede 
leer el Secretario, tal vez podrán dar algu
nas esplicaciones.

Se leyó el artículo.
S. Sarmiento — Permítaseme la Consti

tución, porque hemos leído este artículo y 
no se ha suscitado ninguna duda. Entiendo 
que el nombre de lejislatura en la Consti
tución, se dá á la Asamblea General y que 
no hay acto de la Asamblea General deli
berado, sino cuando la ley ha pasado por 
todos los trámites.

(El Sr. Senador abrió la Constitución que 
había pedido y leyó algo de lo que en ella 
había bajo el epígrafe de A tr ib u c io n e s  de  
la  A sa m b le a  G eneral.)

Parece que es escusado leer mas. No es 
la Asamblea reunida la que fija cada año 
los gastos generales, es cada una de las 
Cámaras; y á esto es lo que llama la Cons
titución Asamblea General. Asi, pues, parece 
terminante que la Constitución llama Asam
blea General á las dos Cámaras funcionando 
cada una de por sí, y  no hay otro caso en 
que sea forzoso estar reunidas, sino cua[n]do 
están disidentes ó para el nombramiento 
del Gobernador.

S. Barros Pazos — No recuerdo si cuan
do el Gobernador ha pedido licencia para 
ausentarse por mas de treinta dias de la 
capital, le ha sido concedida por la Asam
blea General reunida, ó si se le ha dado 
primero en una Cámara y  después en la 
otra; pero y o  me inclino á creer que ha 
sido lo primero, porque el artículo 100 dice 
que no podrá ausentarse de la provincia 
por mas de 30 dias sin licencia de la Asam
blea General por dos terceras partes de vo
tos. Y si en esos casos se ha procedido así, 
ahora debe procederse de igual modo.

S. Sarmiento — El sentido, el tenor de la 
palabra Asamblea General, no quiere decir 
que esté reunida, puesto que las atribuciones 
de la Asamblea General se ejecutan sin estar 
reunida.

S. Barros Pazos — Pero para este nego
cio especial, yo creo que es necesario. Yo 
no recuerdo si otras veces se ha hecho así, 
y puede ser que el Sr. Secretario recuerde 
como se ha hecho otras veces.

S. Secretario — Se ha reunido la Asam
blea General, pero no ha venido un pro
yecto de ley como este, sino una simple 
nota.

S. Sarmiento (leyendo otra vez lo que 
había bajo el epígrafe de A tr ib u c io n e s  de la
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A sa m b le a  G en era l). — Es claro que siguien
do el espíritu de la Constitución, Asamblea 
General 6 Lejislatura significa lo mismo; 
y si se hubiese hecho de otro modo alguna 
otra vez, yo diría simplemente que está 
mal hecho.

S. Barros Pazos — Yo no insistiré, por
que de todos modos he de dar mi voto 
al proyecto, sea en Asamblea General 
ó no.

Se votó el proyecto en general y  fué apro
bado por afirmativa general.

En seguida se votaron sucesivamente los 
dos artículos y fueron aprobados por igual 
número de votos.

Se levantó la sesión á las diez de la noche.

Sesión [de la Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires] de 21 de Junio
de 18611

El P. E. avisando recibo de la aprobación 
de las elecciones practicadas en la 2a sec
ción: al archivo. El Senado participando 
que se ocupaba ya de los proyectos que le 
fueron recomendados por la Cámara: al 
archivo. El mismo acompañando dos pro
yectos: el Io sobre movilización de la guar
dia nacional; el 2o concediendo permiso al 
señor Gobernador para tomar el mando del 
ejército.

Sr. García—Señor Presidente, de esos dos 
proyectos remitidos por el Senado, creo que 
uno de ellos no debe pasar á la Comisión 
de Negocios Constitucionales y es aquel en 
que el señor Gobernador de la Provincia 
pide permiso para tomar el mando de las 
fuerzas militares del Estado.

Semejante proyecto no puede considerarse 
separadamente por ninguna de las Cámaras, 
como lo ha hecho el Senado, sino por la 
Asamblea General; y no puede ser sancio
nado sino por las dos terceras partes de 
votos. Pienso, por lo tanto, que tratándose 
de un negocio urgente, debiera sobre ta
blas tomarse en consideración una minuta

1 Se halla publicado en el n.° 8 del Otario de sesiones de 
la Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires, Año de 
1861, eií., pp. 95 a 98. Presidió el seflor diputado Sometiera y al 
margen se anotan los diputados siguientes: Presidente, Alba- 
rellos, Arca, Avellaneda, Albarracin, Araujo, Arauz, Bavio, 
Beccar, Basavilbaao, Belgrano, Costa, Cárdenas (D. P.), Cár
denas (D. J.), Durand, Fuentes, García, Galvan, González, 
Huergo, Lafuente, Martínez (D. M.), Martínez (D. L.), Mar
tínez (D. V.), Mejia, Medrano, Medina, Moreno (D. M.), 
Moreno (D. F.), Moreno |D. J. M.], Morales, Uiestra, Salas. 
— Con aviso: Iraola, Zeliz. — Sin aviso: Agrelo, Casares, Fer
nandez Blanco. Lagos, Ortega, Real, Toledo. — Con licencia: 
Cascallares, Trelles. (N. del E .)

de comunicación al Senado pidiendo la 
reunión de la Asamblea General para ese 
objeto.

Sírvase leer el señor secretario los artícu
los 100 y  107 de la Constitución. (Se leye
ron). El testo espreso de la Constitución y 
la práctica seguida ya entre nosotros en 
varias ocasiones en que el Gobierno del 
Estado se ha ausentado de la Capital, prévio 
permiso obtenido de. la Asamblea General, 
fundan bastantemente esta mi indicación. 
Creo, pues, que inmediatamente debe ocu
parse la Cámara de ello, para contestar al 
Senado que se reúna la Asamblea General, 
sin tomar en consideración el proyecto remi
tido.

Sr. Albarellos—Desearía saber si está en 
las atribuciones de la Asamblea General 
reunida ese proceder, porque Asamblea Ge
neral se entiende también cada Cámara 
funcionando separadamente.

Sr. García—No esperaba esta observación 
porque me parece muy claro el punto y  me 
bastaría citar la práctica seguida antes y 
que conoce el señor Diputado que acaba de 
hablar. El ha votado en este mismo recinto 
el permiso acordado al Gobierno del Estado 
para ausentarse á la campaña y  siempre ha 
sido otorgado en Asamblea General. Esto 
me bastaría; pero añadiré que funcionando 
separadamente las Cámaras es imposible 
determinar cuales son las dos terceras partes 
de votos, porque querer exigir que en cada 
una de ellas haya las dos terceras partes 
de votos no puede ser el espíritu de la dispo
sición; puede haber una inmensa mayoría 
que acuerde el permiso en la Cámara de 
Diputados y una minoría que lo rechace 
en el Senado. Esta demostración me parece 
convincente.

Sr. Albarellos — Yo no he querido opo
nerme sino saber lo que decía la Constitu
ción, porque era de estrañarse que el Senado 
hubiera sancionado el proyecto sin aperci
birse.

Sr. García—Se apercibió de ello pero se 
dijo que era preciso ahorrar tiempo.

Sr. Presidente—No ha sido apoyada la 
indicación. (Fué apoyada). La Cámara 
resolverá si se ha de pasar la comunica
ción al Senado pidiendo la reunión de la 
Asamblea General para considerar este pro
yecto.

Sr. Costa—Puesto que el otro proyecto 
ha de pasar á la Comisión de Negocios 
Constitucionales me parece que seria mas
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conveniente que pasara este también. No 
veo la urgencia para que se considere uno 
sobre tablas y  el otro nó. En el Senado los 
dos pasaron á la Comisión. La Comisión 
se espidió en cuarto intermedio; y este 
mismo procedimiento podría adoptar esta 
Cámara.

Está por medio una sanción del Senado, y 
y  [síc] hasta cierto punto, parecería una falta 
de consideración á los respetos que su ilus
tración y su propia dignidad nos merecen 
revocar sus resoluciones sobre tablas, sin 
acordarles el trámite y el estudio que se 
dispensa aun á los mas insignificantes pro
yectos.

Sr. Garcia—No habría inconveniente.
Sr. Costa—Hago, pues, indicación para 

que pasen estos dos proyectos á la Comisión 
de Negocios Constitucionales.

Sr. Presidente—Está en discusión la indi
cación del señor Garcia puesto que ha sido 
apoyado, si ha de pasar este proyecto á la 
Comisión de Negocios Constitucionales, ó si 
se ha de pasar la minuta de comunicación 
al Senado.

Sr. Albarellos—¿Qué es lo que se vá á 
resolver? Yo no tongo inconveniente en 
aceptar el arbitrio propuesto porque aun 
abrigo ciertas dudas si realmente el artículo 
Constitucional prescribe que sea tomado 
este asunto en consideración, en la Asam
blea reunida.

Sr. Presidente—La Cámara resolverá si se 
ha de espedir la Comisión en cuarto inter
medio. Se votará primero si este proyecto 
ha de pasar á la Comisión de Negocios 
Constitucionales.

Sr. Beccar—Creo que el señor Diputado 
Garcia no tendrá inconveniente en que se 
sancione sobre tablas la minuta de comuni
cación al Senado siempre que sea en el 
cuarto intermedio.

Sr. Garcia—Así es, porque yo comprendo 
que el asunto es muy urgente y  si como yo 
creo se sanciona que la licencia para el señor 
Gobernador debe concederse en Asambleá 
General, la reunión de esta requerirá dos 
ó tres dias. En cuanto al otro proyecto es 
también urgente, porque es sabido que aun 
después de la autorización conferida por las 
Cámaras, hay dificultades materiales.

Sr. Presidente—Si la Comisión se ha de 
espedir en cuarto intermedio sobre los pro
yectos.

Sr. Beccar—Es mejor que se espida sobre 
uno solo. Yo indico aquel en que pide

licencia el Gobernador para salir á campaña 
y  sobre el otro se espedirá la Comisión 
cuando lo crea conveniente.

Sr. Galvan—El de la movilización de la 
Guardia Nacional es el que debe ser despa
chado con mas brevedad. En cuanto al 
otro no puede el señor Gobernador ponerse 
al frente del Ejército hasta que no esté 
movilizada la Guardia Nacional.

Sr. Basavilbaso—Como sobre el segundo 
proyecto ya se ha ocupado el Senado, la 
Cámara puede reunirse y  sancionarlo tam
bién, pero si resuelve sobre este proyecto 
de licencia del señor Gobernador, que debe 
reunirse la Asamblea para otorgarla enton
ces pasarán tres ó cuatro dias para que tal 
cosa se consiga, y en ese espacio se ocupará 
del de la movilización de la Guardia Nacio
nal; es un proyecto de mucha importancia 
para tratarlo sobre tablas, al menos yo 
me he de oponer,

Sr. Garcia—No tengo inconveniente en 
retirar mi mocion si se ha de votar que pase 
el primer proyecto á la Comisión respectiva 
á fin de que se espida en un cuarto inter
medio.

Puesto á votación si el proyecto relativo 
á la licencia del señor Gobernador pasaba 
á Comisión para que esta se espidiese en 
cuarto intermedio, así se resolvió por afir
mativa general, y  por 18 votos contra 12 
se resolvió lo mismo sobre el otro pro
yecto.

Sr. Galvan—Pido la palabra para hacer 
presente al señor Presidente que ocupando 
un empleo que me toma todo el tiempo, 
me es imposible asistir á la hora en que se 
reúne la Comisión Militar. Pediría al señor 
Presidente que nombrara otro para reem
plazarme.

Sr. Presidente—Se nombrará en seguida.
Se pasó á cuarto intermedio y  vueltos los 

señores á sus puestos se leyó el despacho 
de la Comisión en los términos siguientes:

A la Honoraable [sic] Cámara de Senadores.

La Cámara de Representantes ha tomado 
en consideración el proyecto sancionado por 
el Senado autorizando al Gobernador de la. 
Provincia para mandar en persona las fuerzas 
del Ejercito, y  de acuerdo con los artículos 
100 y 107 de la Constitución y los prece
dentes en casos análogos, piensa esta Cáma
ra que debe convocarse á la Asamblea 
General para que delibere sobre la materia.
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Sr. Salas—Comisionado por mis cólegas 
en la Comisión de Negocios Constituciona
les, voy á decir algo á la Cámara, aconse
jándole la adopción del proyecto de minuta 
presentado.

La Comisión al espedirse en el asunto 
que se le ha sometido ha tomado en consi
deración los artículos Constitucionales 100 
y 107 y crée que esta solicitud presentada 
por el Sr. Gobernador no puede serle acor
dada sino por la Asamblea General reunida, 
no por ambas Cámaras independientemente. 
En vano se ha dado al proyecto la forma de 
una ley porque la solicitud deducida nunca 
puede ser materia de ley que no puede dic
tarse sobre un asunto único, especial y  
sobre un individuo; y  cuando la Constitu
ción ha marcado el tramite que ha de seguir
se en esos permisos ó autorizaciones. Ha 
creído, pues, la Comisión que no estaba en 
las atribuciones de las Cámaras, según la 
letra y espíritu de esos artículos. Por estas 
razones es, pues, que ha formulado esa minu
ta de comunicación, cuya adopción aconseja.

Puesto á votación si se aprobaba la mi
nuta, después de leída, así se resolvió en ge
neral y en particular por afirmativa general.

Entró en discusión el segundo proyecto 
del tenor siguiente:

El Senado y Cámara de Representantes.
A r t . Io. Autorizase al P. E. paramovilizar 

y dirijir la Guardia Nacional de infantería 
y caballería de la Provincia, asi de la Capi
tal como de la Campaña, según lo demanden 
las exijencias de la seguridad pública.

Ar t . 2o. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Sr. Salas—La Comisión de Negocios 

Constitucionales se ha acompañado de la 
Militar y de la de Lejislacion para conside
rar este proyecto porque lo ha considerado 
de gravedad; pero incitada por esta Cámara 
á despachar en un cuarto intermedio, lo ha 
hecho asi, no preparándose, como habría 
deseado quiza, para sostenerlo. Sin embar
go, en la necesidad de decir algo, siguiendo 
también las prácticas parlamentarias usadas 
en esta Cámara, me esforzaré en demostrar 
la convenienria [s¿c: c] de adoptar el pro
yecto en discusión.

Apenas, Sr. Presidente, hemos podido 
aprobar la acta de la sesión en que dimos 
un voto de confianza y una autorización al 
Poder Ejecutivo para que pudiese adoptar 
las medidas que creyese convenientes á fin 
de conseguir la reintegración Nacional,

cuando nos ocupa ya un proyecto dentro 
de los términos de esta autorización. Esa 
autorización al Ejecutivo llevaba implícita 
la facultad de emplear las medidas que 
fueran necesarias, como espresamente lo 
dice, para esc objeto. Bien, pues, cuando 
esc poder á quien dimos esa autorización 
nos dice: necesito movilizar la Guardia Na
cional, seria una inconsecuencia en la Cáma
ra el decirle: no puedo otorgarla. Mas, creo 
que no solo seria una inconsecuencia sinó 
que importaría eso verdaderamente retirar 
ese voto de confianza que se le había dado. 
Pero á mas de esa inconsecuencia que resul
taría, creo que, la necesidad mucho mejor 
sentida por el Poder Ejecutivo que por los 
demas poderes de la Provincia, es la que 
obliga á pedir la autorización. Si él, pues, 
es el que está en actitud de conocer esas 
necesidades y  apreciarlas debidamente y  
nos pide la movilización de la Guardia 
Nacional no podemos negársela, porque le 
negaríamos los medios que antes le hemos 
dicho que emplee si fuere necesario.

Por otra parte, debemos creer que nues
tros Guardias Nacionales estarán muy 
prontos al llamado que hiciera el Gobierno 
para la defensa de la Provincia de Buenos 
Aires y  para sostener también los derechos 
de las otras hermanas, y  debemos contar 
con esa adhesión que indudablemente se 
halla en el espíritu público para concluir 
la obra que se ha empezado.

La Comisión no ha tenido inconveniente 
en adoptar el proyecto, y  asi pide á la 
Cámara que lo sancione.

En seguida se aprobó el proyecto tanto 
en general como en particular por afirma
tiva general. Continuóse dando cuenta de 
los asuntos entrados.

[Sesión de la Asamblea General de senado
res y diputados de la provincia de Buenos 
Aires, de 24 de junio de 1861.]1

Señores En Buenos Aires á 24 de
Presidente Junio de 1861, reunidos en
Alcorta° Asamblea General los Seño-
Agreío res Senadores y  Diputados
Albarellos (del margen) el Señor Presi-

1 Existente en Archivo histórico de la provincia de Buenos 
Aires, Le Plata; libro, en el lomo dice: Asamblea Gral, Actas, 
1864-1866; en la primera carátula interior se asienta: Año de 
1864, Actas de la Asamblea General; pp. 131 a 133; original 
manuscrito; papel común rayado, formato de la hoja 86 X  88 cent.; 
letra inclinada, interlínea 9 mil.; conservación buena. La se-
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dente proclamó abierta la se
sión. — Leida, aprobada y  fir
mada el acta de la anterior 
se dió lectura al proyecto del 
Senado acordando licencia al 
Señor Gobernador para po-

Albarracin 
Arca 
Ar&uz 
Avellaneda 
Araujo 
Barros P.
Beccar
B ¡S X o so  [sic: nerse al frente del Ejercito.

Basavilbaso] El Señor García teniendo en 
vista que el Senado sostenía 
que la licencia debía acordar
se en la forma propuesta por 
el Gobierno, es decir, tomán
dose en consideración en cada 
Cámara por separado y que 
la de D. D. sostenía que de
bía tratarse el asunto en 
Asamblea, propuso se resol
viese por una votación esta 
cuestión previa si habia de 
tratarse ó no en esta sesión 
de la Asamblea de la licencia 
solicitada, procediendose co
mo Cámara única»—Los Se
ñores Albarellos y  Pico Don 
Francisco apoyaron la mosion 
y manifestaron que á su juicio 
asi debía procederse, como 
que era un asunto que por su 
naturaleza estaba comprendi
do en el numero de aquellos 
que por la Constitución debe 
tratarse en Asamblea. - El Sor 
Rawson sostuvo que siendo 
esto por lo menos materia de 

intepretacion de la Constitución en un caso 
dado, la Asamblea debía proceder como está 
prescripto por la Constitución en tales ca
sos, dictando una ley que hiciera la declara
toria respectiva y en esta virtud; seguir to
dos los trámites establecidos para los pro
yectos. Que por lo demas, dijo, cr[e]ia que ha
biendo. venido en forma de proyecto la soli
citud del Señor Gobernador y habiendo sido 
introducida á una de las Cámaras, habia que 
observarse lo prescripto por la Constitución 
haciendosé una declaratoria en contrario, si 
se quería proceder de otro modo. — Después 
de insistir los Señores D D en las observacio
nes que habían hecho y de emitir otras con
sideraciones en corroboración de sus opinio
nes vertidas se votó si se habia de tratar el 
asunto en la Asamblea procediendo como

Cazón 
Cárdenas 
Cárdenos P. 
Durand 
Fuentes 
Fragueiro 
García 
Calvan 
González 
Huergo 
Iraola
Martínez V. 
Martínez L. 
Martínez M. 
Medina 
Mejia 
Medrano 
Moreno M. 
Moreno J. M. 
Morales 
Otamendi 
Paunero 
Pico B.
Pico F.
Pinedo 
Real 
Riestra 
Rawson 
Sometiera 
Salas 
Saavedra 
Zapiola

Cámara única y  resultó afirmativa de 34 vo
tos contra 11. — Votándose en seguida si se 
aprobaba ó no el proyecto presentado por el 
P E solicitando la licencia mencionada, re
sultó afirmativa 39 - contra 6. El proyecto, 
pues, quedo sancionado así. El Senado y  
Cámara & & . Art. 15 Autorizase al Goberna
dor de la Provincia para que en caso nece
sario pueda mandar en persona las fuerzas 
de linea y  de milicias que componen el ejer
cito de ella. 2? Comuniqúese al P. E. La 
sesión se levantó á las tres y  media de la 
tarde.

Sesión extraordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la provincia de Buenos Aires] 
del 8 de Febrero de 18621

Señores:

Presidente,
Alsina,
Barros Pazos, 
Bosch,
Cazón,
Elizaldc,
Fragueiro,
Lezica,
Mufliz,
Pico, (D. B.)
Pico, (D. F.)
Pinedo,
Rawson,
Saavedra,
Zapiola,
Con aviso.

En Buenos Aires, á 8 de 
Febrero de 1862, reunidos en 
su sala de sesiones, en sesión 
extraordinaria, los señores Se
nadores (del márjen), el señor 
Presidente proclamó abierta 
la sesión; leida y  aprobada el 
acta de la anterior, se pasó 
á dar cuenta de los asuntos 
entrados á saber: la siguiente 
nota y  proyectos relativos á 
la organización nacional.

El Poder Ejecutivo.

Agüero,
Albariño,
Cano,
Martínez,
Sin aviso.
Alcorta,
Gáinza,
Marmol,
Otamendi,
Sarmiento,
Con licencia.
Paunero,

Buenos Aires, Febrero 6 
de 1862.

A la Honorable Asamblea 
General Legislativa.

Con fecha 28 de Mayo del 
año próximo pasado, y con 
motivo del rechazo de los Di
putados, que por parte de 
Buenos Aires fueron electos 
para integrar el Congreso 

Federal, el Poder Ejecutivo tuvo el honor 
de dirijirse á V. H., manifestándoos lo si
guiente: «Buenos» Aires ha estado y  está 
dispuesto á ingresar á la Nación, incorpo
rándose definitivamente á ella por medio 
del envío de sus Diputados al Congreso,

8¡ón la presidió el senador Ocampo. Intercalamos esta sesión, 
inédita, a fin de completar este episodio, que encendió nueva
mente la guerra civii entre la Confederación y Buenos Aires. 
(N. da E .j

1 Se halla publicada en el n.° 29 del Diario de sesiones 
de la Cámara de Senadores da Estado de Buenos Aires, 1861, eit., 
pp. 191 a 193. Presidió el señor senador Ocampo. (N. del E. )
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porqye asi se lo mandan sus compromisos, 
y se lo aconsejan sus propias conveniencias; 
por que tal es s\i voluntad libremente espre- 
sada por el órgano de sus Representantes, 
y por las manifestaciones inequívocas de la 
opinión; y finalmente, porque cualesquiera 
que sean las dificultades que puedan sobre
venir con motivo de la deplorable emerjen- 
cia que ha retardado su incorporación defi
nitiva, jamas abandonará la política salva
dora de la nacionalidad y de la unión, ni 
desistirá del propósito de formar parte in
tegrante de la Nación Argentina constituida 
en igualdad de derechos; y por lo tanto en 
el sentir del Gobierno, la Provincia de Bue
nos Aires debe á la República toda, en esta 
ocasión solemne, y  en particular á los pue
blos libres que profesan y practican sus mis
mos principios, el ejemplo digno y morali- 
zador de un pueblo que se mantiene en 
su derecho, lo sostiene por todos los medios 
lícitos á su alcance, y  se sacrifica por él si 
es necesario, teniendo al mismo tiempo el 
coraje de ofrecer y dar su cooperación 
como provincia federada á las demas pro
vincias que como ella, quieran conservar 
la paz y hacer efectivas la Constitución y  
las leyes.»

V. H. tomando en consideración el men
saje especial del Gobierno á que se ha hecho 
referencia, y el proyecto de ley que le acom
pañaba, tuvo á bien declarar con fecha 7 de 
Junio del año arriba espresado, que «encon
traba exactas y arregladas las varias apre
ciaciones que dicho mensaje contenia, como 
también el juicio que habia formado el Poder 
Ejecutivo acerca de la marcha y de los 
deberes especiales que la situación imponía 
á la Provincia de Buenos Aires, tanto res
pecto de sí misma, como respecto de los 
demas pueblos de la República para conso
lidar la paz y hacer efectivas la Constitu
ción y las leyes acordándole un voto de 
confianza en los siguientes términos: «En 
consecuencia, puede V. E. cuando lo en
cuentre á bien, emplear los medios oportu
nos á fin de promover la remoción de los 
obstáculos que retardan la definitiva incor
poración de la Provincia de Buenos Aires 
al resto de la República, de conformidad 
con las prescripciones y garantías que la 
Constitución Nacional y los pactos estable
cen.»

Fué en virtud de este voto de confianza, 
que habilitaba suficientemente al Poder Eje
cutivo para resolver la cuestión pendiente

con el Gobierno Nacional, que el de Buenos 
Aires, después de agotar los medios pacíficos 
buscando una solución conveniente, sin me
noscabo de nuestra dignidad y nuestros de
rechos, tuvo que apelar por último al medio 
doloroso, pero necesario, de las armas, in
vocando y haciendo valer en tal ocasión la 
solemne declaración de V. H. antes mencio
nada, que habilitando igualmente al Poder 
Ejecutivo para remover por la paz ó la 
guerra los obstáculos que se oponían á la 
incorporación de Buenos Aires al resto de 
la República, le trazaba al mismo tiempo 
una política, guardando la fé de la 
Constitución Nacional y de los pactos pre
existentes, cualesquiera que fuesen las 
emerj encías que pudieran sobrevenir, y 
ofreciendo su apoyo á las Provincias Ar
gentinas para hacer efectivas la Constitu
ción y las leyes, violadas por los Poderes 
Nacionales.

La Providencia, honorable Señor, ha coro
nado los generosos esfuerzos del pueblo de 
Buenos Aires: y  los obstáculos que se opo
nían á la definitiva incorporación de la Pro
vincia al resto de la República sin menoscabo 
de su dignidad y  sus derechos, y  con arreglo 
á sus compromisos y  deberes, han sido glo
riosamente removidos por el esfuerzo de 
nuestras armas, y por la cooperación eficaz 
de los pueblos hermanos, que á la par de 
Buenos Aires, han hecho triunfar en toda 
la República la causa de la libertad y  del 
derecho.

La gran mayoría de las provincias herma
nas ha uniformado su política con la de 
Buenos Aires, proclamando con decisión sus 
principios, é invocando á la par de ella la 
organización de la República, con sujeción 
á la Constitución reformada.

Los poderes nacionales que declararon á 
Buenos Aires una guerra injusta y  vandá
lica, han caducado de hecho y  de derecho, 
empujados en su caída por los mismos que 
antes los habían sostenido.

La gran mayoría de las Provincias her
manas, reconociendo la iniciativa que ha 
cabido al pueblo de Buenos Aires en esta 
circunstancia memorable, ha colocado á su 
Gobierno al frente de la situación, delegán
dole los poderes necesarios á efecto de con
vocar é instalar el Congreso Nacional, ha
bilitándolo al mismo tiempo para dirij irlas 
convenientemente, durante la época de la 
reorganización de los Poderes públicos de 
la Nación.
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Pronunciadas ya en este sentido, once 
Provincias, de las catorce que componen la 
Nación, muy en breve la política y los prin
cipios sostenidos por el pueblo de Buenos 
Aires, por medio de la discusión y de las 
armas, prevalecerán en toda la República, 
libremente proclamados por el órgano de sus 
poderes respectivos.

En virtud de esta situación que el P. E. 
cree debe regularizarse lo mas pronto posi
ble, á fin de proceder seriamente á la reor
ganización Nacional, y considerando que ha 
llegado el momento oportuno en que la Pro
vincia de Buenos Aires concurra por su parte 
á ella, conforme á sus derechos y deberes, 
y á las solemnes declaraciones de sus Repre
sentantes al iniciar la guerra, declaraciones 
á las cuales se ha ajustado estrictamente 
la politica militante del Gobierno de Buenos 
Aires, el P. E. tiene el honor de someter 
á V. H. los dos adjuntos proyectos de ley; 
á fin de poder proceder desde luego á la 
organización de los Poderes públicos de la 
Nación, con arreglo á la Constitución Nacio
nal reformada y á los pactos preexistentes, 
y de aceptar y ejercer los Poderes Nacio
nales que legalmente le hayan delegado ó 
le deleguen las demas Provincias hermanas, 
y que sean necesarios para hacer efectiva 
la alta confianza con que lo han honrado 
los pueblos hermanos, al atribuirle la ini
ciativa en la reunión del Congreso jencral 
dirijiéndolas durante el período de la reor
ganización.

Dios guarde á V. H. muchos años.

B a rto lo m é M itr e .

E d u a rd o  C osta .

N o rb erto  de la  R ie s tra .

NUMERO 1.»

PROYECTO DE LEY.

Aut. l.°  Autorizase al Poder Ejecutivo, 
para invitar á las demas provincias herma
nas á reunirse en Congreso con arreglo á la 
Constitución Nacional reformada, á efecto 
de reorganizar los poderes públicos que han 
de rejir la República, concurriendo por su 
parte la Provincia de Buenos Aires con sus 
respectivos Representantes, con sujeción á 
dicha Constitución y á los pactos preexis
tentes.

Art. 2.° Queda igualmente autorizado el 
Poder Ejecutivo para concurrir por parte 
de la Provincia de Buenos Aires á los gastos 
nacionales durante el período de la reorga
nización, con los fondos estraordinarios vo
tados por la ley de 20 de Enero del corriente 
año.

Art. 3.° Comuniqúese, etc.

C osta .

R ie s tra .

NÚMERO 2.

Art. l.°  Autorízase al Gobernador de la 
Provincia, para aceptar y ejercer los poderes 
nacionales que legalmcnte le deleguen las 
demas Provincias hermanas, á efecto de 
convocar é instalar el Congreso Nacional, 
y de proveer á la acefalía de la Autoridad 
de la República, durante el período de la 
reorganización.

Ar t . 2.° Comuniqúese, etc.

C osta .

R ie s tra .

S. Presidente — A la Comisión de Nego
cios Constitucionales.

S. Rawson — La Comisión de Negocios 
Constitucionales está deficiente porque dos 
de sus miembros no están presentes, el uno 
permanentemente y el otro accidentalmente: 
los señores Sarmiento y Gainza — Es, pues, 
necesario completarla para que pudiera es
pedirse. Ademas, agregaré una considera
ción y es que en el primero de estos pro
yectos hay un artículo que se versa sobre 
fondos, sobre gastos para hacer; asi es que 
debiera intervenir la Comisión de Hacienda, 
de lo que resulta la conveniencia de que 
se reunieran anibas Comisiones.

S. Presidente — Parece que en esto no 
puede haber inconveniente, como tampoco 
en nombrar un nuevo miembro: el Sr. Dr. 
Alsina.

S. Alsina — Con mucho gusto lo seria, 
pero debo manifestar que tanto el estado 
de mi salud, que no es buena, cuanto la 
circunstancia de no residir actualmente en 
la ciudad, me han de imposibilitar proba
blemente de asistir á las reuniones de la 
Comisión y no quisiera ser motivo de entor-

Touo iv 84
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pecimiento — Desearía, pues, se nombrase 
otro señor Senador.

S. Presidente — El Dr. Elizalde.
S. Rawson — Falta otro.
S. Presidente — El señor Gainza puede 

venir de un momento á otro.
S. Rawson — Tanto mejor, no habrá que 

nombrar sino un miembro.
S. Barros Pazos — Ha sido ya nombrado 

el señor Elizalde.
S. Rawson. — Bien; no había oido.
Se levantó la sesión á las 2 \  de la tar

de [ste: e].

Sesión extraordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la provincia de Buenos Aires] 
del 15 de Febrero de 1862.1

En Buenos Aires á 15 de 
Febrero de 1862, reunidos 
en su sala de sesiones, en 
s e s i ó n  extraordinaria, con 
asistencia de los señores Mi
nistros de Gobierno, Hacien
da y Guerra, los señores 
Senadores (del márjen), el 
señor Presidente proclamó 
abierta la sesión. Leída, apro
bada y firmada el acta de la 
anterior, se entró á la órden 
del dia con la consideración 
del siguiente

PROYECTO.

El Senado y  Cámara de 
Representantes etc.

Artículo l .°  Autorízase al 
Poder Ejecutivo, para invi
tar á las demas provincias 
á reunirse en Congreso á la 
mayor brevedad posible con 
arreglo á la Constitución 
Nacional reformada.

Art. 2.° Autorízase al Gobernador de la 
Provincia para aceptar y  ejercer los poderes 
que le han delegado, 6 deleguen las demas 
provincias á efecto de convocar é instalar 
el Congreso Nacional á la mayor brevedad 
posible, en el punto que él designe, confi
riéndosele igual autorización por parte de 
esta Provincia.

1 Se halla publicada en el n.° 30, del Diario de sesiones 
de la Cámara de Senadores del Estado de Buenos Aires, 1861, cit., 
pp. 195 a 215. Presidió el seflor senador Ocampo. ( N. del E .)

Art. 3.° La provincia de Buenos Aires 
concurrirá con sus respectivos representan
tes con sujeccion á dicha Constitución y á 
los pactos preexistentes, á cuyo fin se 
procederá á elejir los Senadores y Dipu
tados con arreglo á la ley de Octubre 31 
de 1860.

Art. 4.° Queda igualmente autorizado 
el Poder Ejecutivo para proveer á los gastos 
nacionales, forzosamente necesarios, hasta 
la organización de los poderes públicos de 
la Nación con fondos estraordinarios vota
dos por la ley de 20 do Enero del corriente 
año.

Art . 5.° Comuniqúese, &a.

P ic o  — E liz a ld e  — R a w so n .

S. Elizalde — Pido la palabra.
S. Presidente — Tiene la palabra el se

ñor Senador Elizalde.
S. Elizalde — Las Comisiones de Nego

cios Constitucionales y la de Hacienda me 
han confiado el encargo de informar al Se
nado sobre las razones particulares que han 
tenido para aceptar cada uno de los artículos 
del proyecto que está en discusión, y  al 
mismo tiempo sostener el debate á que pue
da dar lugar este mismo proyecto.

El punto principal de la cuestión, como 
lo dice la Comisión en la nota con que 
acompaña el proyecto, ha sido si había ó 
no llegado la oportunidad de organizar los 
poderes públicos de la Nación, y  con arreglo 
á qué principios deberíamos proceder á esta 
organización.

El Gobierno como las Comisiones, han 
creído que después de los sucesos que son 
de pública notoriedad, han desaparecido las 
autoridades nacionales á consecuencia de la 
revolución encabezada por Buenos Aires, y 
que no puede la República continuar por 
mas tiempo en acefalía. En consecuencia 
es urgente dotarla de las autoridades que 
han de gobernarla, y  sobre esto no creo 
que haya ninguna clase de oposición, puesto 
que la opinión es conforme. Pero ¿bajo qué 
principio, con arreglo á qué pacto funda
mental, debe hacerse la organización de los 
Poderes Nacionales? Sobre esto puede haber 
diferencia de opinión.

El gobierno respetando los actos públicos 
emanados de las Cámaras y  del Pueblo de 
Buenos Aires, ya sea por medio de tratados, 
ya sea por actos de la soberanía popular, 
ya por poderes que le dá la Constitución

Señores:
Presidente,
Agüero,
Albariño,
Alcorta,
Alsina,
Barros Pazos, 
Bosch,
Cano,
Cazón,
Elizalde,
Fragueiro,
Lezica,
Marmol,
Martínez,
Muñiz,
Otamendi,
Pico, (D. B.)
Pico, (D. F.)
Pinedo,
Rawson,
Saavedra,
Zapiola,

Con licencia. 
Paunero,

Sin aviso.
Gainza,
Sarmiento,
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Nacional; en fin, por todos aquellos actos 
que ligan ó comprometen la voluntad de 
los pueblos, sin dejar duda alguna de la 
libertad con que han procedido, el gobierno 
ha creido deber marchar á la organización 
nacional con arreglo á la Constitución Na
cional reformada: esta ha sido la base, el 
punto de partida de su política, fundada 
en las mismas autorizaciones [$¿c: e] con 
que inició la revolución que ha levantado 
á todos los pueblos, que unánimes se 
han adherido al pensamiento de Buenos 
Aires.

De consiguiente, las Comisiones han creido 
que ir á la o/ganizacion nacional con arreglo 
á la Constitución Nacional reformada, auto
rizando para ello al Poder Ejecutivo de la 
Provincia, es un acto de rigorosa justicia 
y de alta conveniencia, al cual está ligado 
Buenos Aires de una m a n e ra  innegable por 
actos públicos y  solemnes. Sin embargo, 
atentos los sacrificios que ha hecho la 
República Argentina, en este caso puede 
creerse conveniente modificar esos com
promisos, acudiendo á la fuente de la vo
luntad soberana de los pueblos para inda
gar sus voluntad, y si esa es su espresion 
ó no.

Así es que tanto el Gobierno como las 
Comisiones han debido preocuparse de las 
ventajas ó inconveniencias que presentarla 
un procedimiento semejante, es decir: ¿habrá 
un nuevo periodo constituyente en la Repú
blica, pasando por las dificultades que esto 
traería con la acefalía consiguiente durante 
ese nuevo periodio [ste] constituyente, y  
ademas las dificultades que habría para 
indagarla voluntad de los pueblos sobre el 
modo de hacer la constitución, tanto en 
la forma como respecto de si habría de ser 
definitivamente sancionada por el Congre
so que se nombrase, ó habrá que acudir 
nuevamente á las soberanías provinciales? 
Esta es la  cuestión que ha hecho imposi
ble durante cincuenta años la organización 
del pais.

Convencidas, pues, las Comisiones, que 
ese temperamento era malísimo, y que en 
la Constitución misma se encontraban los 
arbitrios para subsanar cualesquiera defec
tos, ó para mejorar las imperfecciones que 
tuviera la Constitución, puesto que por las 
reformas sancionadas por la Convención 
de Buenos Aires, se establece que puede 
ser reformado cualquier artículo donde 
quiera que sea reformable por medio de

una convención estraordinaria constitu
yente:

Ahora solo quedaba otra cuestión de órden 
secundario, es decir: ¿Para adoptar los tem
peramentos que necesitan emplearse para 
conseguir este resultado, es necesario es
perar la voluntad de todas las provincias 
sobre la oportunidad de organizar la Re
pública y sobre el modo como ha de cons
tituirse?

Una parte de las Provincias Argentinas 
ha manifestado ya su voluntad de organizar 
los poderes nacionales con arreglo á la Cons
titución reformada; pero otras aun no lo 
han hecho, y á eso provée el artículo l.°  
declarando al mismo tiempo Buenos Aires 
que ha llegado el caso de hacerlo. Pero en 
la dificultad de conciliar la voluntad de 
catorce provincias que distan á largas dis
tancias, hay que tomar un temperamento, 
y  es decir, cuando, donde y quien ha de 
convocar el Congreso. Las Provincias, entre 
las autorizaciones que han dado sobre el 
particular han conferido entre otras facul
tades acordadas al Gobernador de Buenos 
Aires, la de convocar el Congreso, instalarlo 
y fijar el lugar de su reunión; y  la Provincia 
de Buenos Aires tiene que acordarlo ahora 
por su parte, ademas de las facultades que 
necesita el Gobernador de la Provincia para 
aceptar esa delegación, tiene que acordarle 
también la facultad de que sin pérdida de 
momento, designe el lugar donde ha de reu
nirse el Congreso. Pero al mismo tiempo 
tenemos que proveer á la dificultad que 
surje de no estar conferida igual autoriza
ción por la totalidad de las Provincias Ar
gentinas, y  este proyecto la provée confi
riendo la facultad de aceptar las autoriza
ciones que puedan venir de las provincias 
que no hayan hecho esa delegación para 
invitar la reunión del Congreso.

Fué materia de cuestión en esta guerra, la 
pretensión que tenia la Provincia de Buenos 
Aires, de que se admitiera su Diputación 
electa con arreglo á la ley provincial; 
fué uno de los motivos principales de la 
guerra.

Algunos creian que Buenos Aires no debía 
desistir de esa exijencia, que debía preten
der que esos mismos Diputados fuesen en
viados al Congreso; pero grandes conside
raciones políticas que han pesado en el áni
mo de las Comisiones, les han hecho acon
sejar á la Cámara la nueva elección con 
arreglo á la ley provincial.
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Tal vez después de los grandes sucesos 
que han tenido lugar, haya habido alguna 
modificación en la opinión del pueblo de 
Buenos Aires, y  entonces era necesario ocu
rrir á esa misma fuente de la soberanía popu
lar, para que por una nueva elección vea 
quienes han de ser los hombres que han de 
representar la Provincia en el Congreso; 
porque si no fuera una elección completa
mente popular, cualquiera que fuera la opi
nión dominante, podría ponerse en duda el 
orí jen legal de esa representación, traería 
por lo menos un gran desprestigio, cuando 
vamos á resolver negocios tan árduos. Asi 
es, que es preciso que los pueblos estén 
representados de manera que no dejen nin
guna duda á ese respecto.

Fácilmente se comprende, desde que se 
confiere esta autorización al Gobierno de 
Buenos Aires, la necesidad de proveerlo de 
los fondos que son necesarios para llevarla 
á cabo; y como hemos sancionado una ley, 
en Enero del corriente año, dándole al Go
bierno fondos estraordinarios para atender 
á todas las exij encías de la guerra hasta la 
organización de la República, puede en rigor 
decirse que estos gastos no son sinó deriva
ción de esos otros que ya están autorizados; 
pero para evitar todo motivo de duda se 
le dá al Gobierno la autorización necesaria 
para invertir de esos fondos lo que necesite 
para la organización de los poderes nacio
nales.

Hay un punto que ha sido únicamente 
materia de oposición por parte de los señores 
miembros de la Comisión, y que la Comisión 
espresa en su informe. Es: si se había de 
dar ó nó al Gobernador de Buenos Aires, 
la facultad de designar el punto en que 
se ha de reunir el Congreso con la limita
ción de que no ha de ser en ningún punto 
del territorio de la Provincia de Buenos 
Aires.

La circunstancia de ser este el único 
punto de desacuerdo de los miembros de 
las Comisiones, ha obligado al miembro 
que informa, á buscar los antecedentes que 
pudiera haber para acordar la autorización 
con este género de limitación, y  á estudiar 
detenidamente el negocio. Entonces he
mos ido á buscar en los precedentes del 
derecho público Argentino, y  en el dere
cho público constitucional, la base ó la idea 
que pudiera servirnos de antecedente ó de 
fundamento en la decisión que aconseja
mos al Senado.

Resulta, señor, que hasta antes de 1815 
jamas había sido cuestión en la República 
Argentina, cual debiera ser el lugar de la 
residencia de las autoridades nacionales. 
Buenos Aires continúo siendo hasta 1815 
la residencia de las autoridades nacionales, 
siguiendo la tradición del Virreinato espa
ñol. Pero en 1815, á consecuencia de los 
disturbios y de la guerra que se les declaró 
por Artigas á los que estaban proclamando 
constantemente las autoridades nacionales, 
el pueblo mismo de Buenos Aires empezó 
á fatigarse y creyó que debía pedir como 
condición de paz, que se quitasen las auto
ridades nacionales de la Provincia y de la 
capital. Este pensamiento era una exigencia 
de Artigas y había sido el fundamento de 
la guerra contra Buenos Aires; y  en un 
tratado que proponía en 1815, exijia por 
condición que la reunión del nuevo congreso 
no habia de ser en Buenos Aires, porque 
era objeto de las perturbaciones y  de la 
anarquía que se ejercía en daño de toda 
la República. El gobierno resistió; pero á 
consecuencia de la revolución de Abril del 
año 15, convencido de que comprometía los 
elementos de poder que tenia para resistir 
á las montoneras, tuvo que acordar lo que 
se le pedia y convocar el nuevo congreso 
á que se habia comprometido en el acto 
de la revolución.

Entonces se dijo que el Congreso se reu
niría en un lugar céntrico de la República. 
Efectivamente el Congreso se reunió el año 
16 en Tucuman; pero como el Congreso era 
la autoridad suprema de la Nación, no habia 
sido limitado en su derecho para elejir el 
territorio donde debía reunirse. Mandó re
sidir en Buenos Aires al Director del Estado; 
y  algunos meses después, se transportó él 
mismo á esta ciudad.

El año 1819 ó á principios del año 20, 
vuelve la montonera contra Buenos Aires 
para deponer las autoridades nacionales y  
exijir nuevamente la misma pretensión del 
año 15, que las autoridades nacionales no 
habían de residir en la capital. Entonces 
empezó una série de tratados con los Go
biernos de Corrientes, de Entre R íos Santa 
Fé y Córdoba para reunir el Congreso, ya 
fuera en el Rosario, ya fuese en San Lorenzo, 
Santa Fé ó Córdoba; pero en esta série de 
tratados era condición de los gobiernos que 
la celebraban, que esta reunión era proviso
ria mientras el Congreso tuviese el lugar de 
residencia, es decir, que hasta entonces no
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se le negó al Congreso el derecho de elej ir 
el lugar transitorio de la reunión, mientras 
se definia la cuestión de la organización 
nacional.

Pero por causas que todos los que conocen 
la historia del pais saben, este Congreso 
último, que debió reunirse en distintos luga
res, no arribó á hacerlo sino en el último, 
es decir, en Córdoba, y por la guerra fué 
obligado á disolverse. Como el Gobierno 
de Buenos Aires envió sus Diputados y  los 
retiró después, y  por un tratado que celebró 
con el Gobierno de Santa Fé establecía tam
bién la condición de retirar sus diputados, 
se dijo entonces que no era conveniente 
todavía organizar la República, porque no 
había como organizaría con el Congreso 
de Córdoba.

Y para evitar los males que surgían de ese 
hecho, fué que se tuvo que acudir al tem
peramento designado; pero pasaron tres 
años sin que pudiera reunirse el Congreso 
Argentino que debía dar la Constitución 
de la República.

A principios del año 25, el Gobierno de 
Buenos Aires, tomando la iniciativa, por la 
misma razón de hoy, para salvar la Repú
b l ic a  de la acefalía de los poderes públicos, 
pidió autorización á la Legislatura de Bue
nos Aires para invitar á las demas provincias 
á reunirse en Congreso, y surgió la misma 
cuestión sobre las facultades para designar 
la residencia del Congreso. La Junta Pro
vincial de Buenos Aires, autorizó al Gobierno 
para convocar el Congreso y le dijo que 
invitara á las demas provincias á reunirse 
en Congreso en el lugar que la mayoría 
designase, quedando autorizado por parte 
de la Provincia de Buenos Aires á fijar 
el lugar de la residencia; ley que como 
todos los tratados y  leyes de los Cuerpos 
Argentinos, llevaba la condición de some
terse á la decisión de la mayoría. No era, 
pues, mas que la fijación de un punto 
transitorio para el lugar de la reunión, 
mientras el Congreso lo confirmase ó lo 
alterase.

Desgraciadamente todos saben que este 
Congreso del año 25, no arribó á constituir 
el pais, porque aunque los pueblos lo auto
rizaron, volvió la República á su estado de 
acefalía. Entonces volvieron los tratados 
para proveer el medio de darse la Consti
tución, ya formulando convenios ó convo
caciones de congresos constituyentes, pero 
en todos los tratados celebrados con los

gobiernos de Entre-Rios, Corrientes y  Cór
doba, Se establecía la condición que seria 
transitorio el lugar de la residencia mientras 
la mayoría no decidiese cual era el punto 
donde debía residir el Congreso. Entre tanto, 
al hacer la Constitución, estos mismos prin
cipios fueron proclamados por todas las pro
vincias, lo mismo que lo fueron cuando se 
formó la Constitución, es decir que debía 
ser siempre sometida á resolución de la ma
yoría la designación del lugar en que debía 
residir eLCongreso; á pesar de la resistencia 
que se hizo por la junta de Buenos Aires 
en el acuerdo de San Nicolás, nadie objetó 
al principio de derecho que tiene el Congreso, 
de decidir, cual ha de ser el lugar de su 
residencia, y  al fin vino á establecerse ese 
principio en la Constitución que se dió el 
año 52, que ha venido á ser Constitución 
de la Nación.

Pero nosotros nos encontramos en un caso 
distinto del que se encontraban entonces los 
pueblos argentinos. Entonces habia esa ace- 
falia que resultaba únicamente de no haber 
podido arribar á la formación de la Cons
titución, porque no habia sino algunos actos 
emanados de las declaraciones de algunas 
provincias, pero hoy tenemos los compro
misos á que nos hemos ligado por los pactos 
que hemos celebrado por conveniencia pro
pia.

Nos encontramos que por obra de la revo
lución, los poderes públicos que esa Cons
titución habia creado, y que se habían con
vertido en violadores de esa misma Consti
tución, han caducado. Así es que los pueblos 
argentinos, no van á reunirse para darse la 
ley fundamental, van á reunirse ó ponerse 
de acuerdo sobre el modo de organizar los 
poderes nacionales, convencidos todos de 
que deben de organizarse con arreglo á la 
Constitución reformada. Ahora se trata de 
la necesidad de que alguna autoridad con
voque á este Congreso y determine el punto 
de su reunión.

Todas las provincias unánimemente se 
han convencido de la necesidad de autorizar 
al Gobierno de Buenos Aires, depositando 
en él la confianza y el honor de ha
cerlo árbitro de la designación de tiempo 
y el lugar en que ha de reunirse el Con
greso.

La Provincia de Buenos Aires, no puede 
por consiguiente dejar de seguir el ejemplo, 
segundar el movimiento; no puede decir 
reúnase el Congreso en cualquiera parte me
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nos en Buenos Aires. Y la razón es muy 
clara: la Provincia de Buenos Aires como 
miembro de una asociación no puede impo
ner su voluntad á la asociación, tiene que 
seguir la ley de la democracia, la ley de la 
mayoría. Por consiguiente la designación 
del punto en el cual debe reunirse el Con
greso, no es obra de ninguna provincia, sino 
de la mayoría de las provincias.

La Provincia de Buenos Aires queriéndose 
abrogar el derecho de designar el lugar de 
la residencia del Congreso, con independen
cia de la voluntad de la mayoría, tendría 
escusa si designara un lugar dentro del terri
torio que le pertenece; pero pretender desig
nar el lugar de un modo negativo, pretendien
do disponer de territorio ajeno, no entra 
en el pacto social, ni en el derecho provin
cial, ni en el sistema de soberanía popular 
nacional.

La Provincia de Buenos Aires no puede 
disponer sino de territorio suyo, y  el hecho 
de decir reúnase el Congreso, menos en el 
territorio de Buenos Aires, importa decir 
que se reúna en otra parte.

Si Buenos Aires como provincia arjentina 
tuviera ese derecho, tendría que reconocer 
un derecho igual á las demas provincias 
y entonces todas las demas provincias po
drían decir lo que dice Buenos Aires. Así 
es que es preciso convenir ó en que no 
tiene derecho de fijar la residencia, y  enton
ces debe dejarlo á la decisión de la mayoría, 
ó acordar igual derecho á las demas provin
cias, y  entóneos no habría territorio arjen- 
tino en que reunirse el Congreso.

Ademas, señores, la autorización que se 
va á dar al gobierno por este proyecto, es 
únicamente para dar un punto de reunión 
sometiéndose á lo que esa reunioD decida. 
Se ha autorizado al gobernador de Buenos 
Aires por la totalidad de las provincias para 
que él sea árbitro y decida donde se ha 
de reunir el congreso.

Meditando entónces la cuestión, no bajo 
el punto de vista local, sino bajo el punto 
de vista argentino, veremos que podemos 
equivocarnos en la elección, ya sea desig
nando á Buenos Aires, Santa Fé ó cualquiera 
otro punto. Si el congreso no encontrase 
conveniente el lugar que se le había desig
nado, estaría en su derecho para decir que 
no podia permanecer en el lugar que se le 
había designado. De modo que no se trata 
por esta autorización de fijar la residencia 
permanente, ni aun la residencia transitoria,

sino mientras no se determina donde ha de 
ser la capital. Se trata, pues, únicamente 
de darle un punto de reunión al congreso 
para que decida donde ha de reunirse. Esta 
es una cuestión que fué muy bien discuti
da en el congreso de Tucuman; pero alli 
era mas grave que en el caso presente. 
Las condiciones de los pactos, las condi
ciones de la elección de la capital, eran 
que no habían de venir al territorio de 
la capital.

El partido dominante entónces era hostil 
á Buenos Aires, no digo solamente á Buenos 
Aires sino á todas las demas provincias que 
concurrieron al Congreso; y  esos mismos 
diputados electos por la opinión dominante, 
que no querían que el territorio de la capital 
fuera el lugar de la reunión del Congreso, 
dijeron, no, ninguna parte del territorio Ar
gentino puede arrebatarnos el derecho de 
fijar nuestra residencia, no con calidad de 
permanente, sino de transitoria.

Es sabido que uno de los puntos capitales 
que establece la Constitución, es darle resi
dencia al Congreso, á menos que no que- 
rramos emplear el sistema de los Cantones 
Suizos, en que las autoridades andan de un 
lado para otro.

Se trata, pues, en este proyecto, de darle 
un punto de reunión al Congreso, no de 
darle residencia provisoria mientras se dé 
la Constitución, porque eso no puede hacerlo 
ningún gobierno; lo puede hacer únicamente 
el Congreso.

Ahora vendrá la cuestión de si el Con
greso reunido provisoriamente en un punto, 
se conforma con residir alli; es decir, en el 
lugar que el gobernador de Buenos Aires 
haya elejido como árbitro de todas las pro
vincias: vendrá la cuestión de sí será pre
ciso consultar la voluntad de la provincia 
elejida ó no. Pero mientras el Congreso no 
esté conforme con el lugar donde ha sido 
convocado para la reunión provisoria, no se 
le puede absolutamente negar el derecho 
que tiene de fijar su residencia en el punto 
que crea mas conveniente. Asi es que esa 
cuestión vendrá mas tarde, si el Congreso 
se conforma con el punto que se le ha desig
nado; pero puede ser que lejos de confor
marse no le guste y  entonces la cuestión 
no vendrá. Si se elijiese un lugar que no 
le gustara al Congreso, tendríamos que re
solver la cuestión por el art. 3.° de la Cons
titución que dice: «residirán las autoridades 
nacionales en la capital que se designe;*
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pero eso es en el caso de la residencia per
manente, porque el art. 3.° de la Constitución 
se refiere á la capital permanente, no se 
refiere á la capital provisoria ó á la resi
dencia provisoria del Congreso.

El Congreso tampoco tiene facultades por 
la Constitución para dictar una ley de Capi
tal provisoria; puede reunirse en cualquier 
punto, pero no puede en cualquier parte 
que se encuentre tratar una ley de capital 
provisoria; y esa ley de capital provisoria, 
dando por capital á todo Entre-Rios, era 
completamente inconstitucional. La ley de 
capital tiene que ser permanente, porque 
una vez dada no puede alterarse aunque el 
Congreso lo quiera, puesto que conviene 
acabar de constituir las provincias argenti
nas. No puede dar el Congreso una ley de 
Capital provisoria, puesto que es materia 
de derecho público, argentino y democrá
tico. Asi es que las comisiones han creído 
que la designación del punto de reunión 
del congreso no estaba en las facultades 
de la Provincia de Buenos Aires, porque 
habiendo hecho sacrificios de sangre y de 
inmensas fortunas, era una inconsecuencia 
empezar por decir, yo le pongo por con
dición que el Congreso no se reunirá en 
Buenos Aires.

Asi es que las comisiones han creído que 
estaba en las conveniencias del pais y que 
era una necesidad imperiosa mostrar senti
mientos amistosos y no tan poco argentinos 
para poner una limitación semejante, y es 
por eso que nos hemos conformado con la 
facultad que se da al gobierno para designar 
el punto de reunión, no para fijar capital 
permanente, porque eso no se puede hacer 
sino por medio de la soberanía popular. 
Ademas de los perjuicios que resultaiian de 
la limitación que la Cámara impusiera, de 
que la reunión del Congreso no podía ser 
en el territorio de la provincia, vendríamos 
á resolver la cuestión mas grande de la 
República Argentina, cuestión, que han pa
sado cincuenta años por resolverla y no se 
ha resuelto.

El poder provincial, pues, no tiene facul
tad de resolver esa cuestión, porque esa es 
la cuestión argentina que tienen que decidir 
los pueblos argentinos. ¿Como queremos de
cir que no sea el lugar de la residencia en 
tal territorio? ¿Quién les ha dado á las Cá
maras de Buenos Aires el derecho de decir, 
yo no quiero que la capital sea en ningún 
punto de la provincia? La Constitución pre-

vió el caso y dijo que la capital tenia 
que ser según la opinión del Congreso, que 
oyendo la opinión de los pueblos, decidirá 
donde ha de ser la capital permanente de 
la República. Entonces llegará la oportu
nidad de que las provincias entren á dis
cutir.

S. Mármol — ¿No acaba de decir que 
no tenia derecho la legislatura de Buenos 
Aires, para resistirse á que sea aquí la ca
pital?

S. Elizalde — Si señor, no me interrumpa, 
voy á esplicarle. Yo digo que decir: no que
remos que el Congreso Argentino se reúna 
en Buenos Aires, vendría á importar la solu
ción de la cuestión mas grande de la Repú
blica Argentina: pero se dice; no queremos 
solamente que no sea la capital permanente, 
sino que no queremos tampoco que sea la 
capital provisoria ni el lugar de la reunión, 
y esto importa la sanción de las Cámaras 
de Buenos Aires sobre un punto respecto 
del cual no puede lejislar. Esa cuestión, 
según el artículo tercero de la Constitución, 
tiene que decidirla el Congreso, porque es 
cuestión argentina. Mientras que el Congreso 
no disponga de una parte ó del todo del 
territorio de la provincia para que sea la 
capital, no puede anticiparse el juicio. Mien
tras tanto, nos anticipamos á resolver una 
cuestión para cuya decisión no tiene poder 
la Diputación de Buenos Aires. Si llegara 
el caso, los Diputados y Senadores de Buenos 
Aires que van á ser electos, levantarán su 
voz en el Congreso para decir que no se 
capitalice el territorio de la provincia; pero 
tal vez esa opinión sea la opinión política 
del mismo Congreso.

Cuando los comicios se abran para que 
el pueblo elija los diputados y senadores, 
el pueblo elejirá los diputados y senadores 
que representen la opinión de la provincia 
de Buenos Aires, en el Congreso; y si esos 
hombres miran por los intereses generales 
de la república, han de tener que ver las 
cosas bajo un punto de vista muy diferente: 
allí mirarán esta cuestión según el intéres 
argentino, mientras que ahora nosotros la 
miramos bajo el punto de vista del interes 
local. Es por eso que la constitución ha 
dicho: el lugar donde deben residir las auto
ridades nacionales debe ser designado por 
el Congreso; y no debe tomar la iniciativa 
en esta cuestión ninguna junta provincial. 
Seria lo mas ridículo que ántes de reunirse 
el Congreso salieran las demas juntas di
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ciendo: en mi provincia no se reúne el 
Congreso.

Si Buenos Aires tuviera derecho de ante
mano de oponerse á que se reunieran en su 
territorio las autoridades federales, tendria, 
como provincia regida por el sistema fede
ral, que reconocer á las demas provincias 
igual derecho. Entónces resultaría que no 
teniendo el congreso territorio donde resi
dir, quedaba disuelto, á no ser que fuera 
á reunirse en la luna. Pero es que la legis
latura ordinaria de Buenos Aires, no solo 
no tiene poderes para resolver tan grave 
cuestión el dia que el congreso dijese se 
federaliza el territorio de Buenos Aires, sino 
que no tiene derecho como junta provincial 
nombrada para la vida ordinaria de esta 
provincia, de decir que no sea en su terri
torio la reunión del Congreso.

Esta seria cuestión que tendria que re
solverse por la soberanía popular haciendo 
una convocación cstraordinaria para' que 
meditase sobre sus inconveniencias, y la ra
zón es clara: estando federalizada la pro
vincia de Buenos Aires, quedaba suprimi
da la delegación de la sobcrania provincial, 
y nosotros no tenemos poder del pueblo 
para hacer semejante cosa, porque solo 
los pueblos tienen derecho para decir si 
quieren dejar de ser provincia para ser 
Nación.

Sucedería lo que sucedió el año 15— 
porque estas cuestiones no son nuevas 
—que Buenos Aires, sus autoridades pro
vinciales, están interesadas por su locali
dad; y si el Congreso la decretase, cntón- 
ces lo mas probable seria que sacrifícase 
los intereses de la comunidad por los inte
reses locales.

Así fué que el Congreso de 1815 había 
resuelto que la Capital fuera Buenos Aires, 
pero entÓDces, á pesar de lo atrazado que 
estaba en el país el sistema democrático, 
sobre el sistema electoral, tuvo oríjen por 
primera vez, la elección directa popular. 
Entónces se queria que el Cabildo, y la 
Junta de Observación que era el cuerpo 
creado para la vida de los pueblos, dijera; 
no queremos que la capital sea Buenos Aires, 
porque se creía que el objeto del pensamiento 
era el interes de quedarse con la Provincia, 
y se resolvió que no correspondía á la Junta, 
ni á la Asamblea, ni al Cabildo decidir si 
había de ser ó no la Capital, que había 
de acudir al pueblo para que manifestase 
su opinión por medio de electores. Así, pues,

las cámaras ordinarias de Buenos Aires, no 
pueden decir, ni si, ni nó, sobre este puntol 
sino que hay que acudir á los pueblos, á la 
soberanía popular para que manifieste su 
opinión.

Entónces, señor, antes de decir donde debe 
ser la capital, yo creo que todos los pueblos, 
incluso el de Buenos Aires, una vez que se 
convenzan de las conveniencias para toda 
la República, deben decidir esa cuestión. 
Nosotros no somos poseedores de esos pode
res, para resolver esa cuestión, ni para dar 
la ley'- de capitalización; y entre tanto la 
provincia de Buenos Aires quiere resolver 
una cuestión que solo corresponde á la sobe
ranía cstraordinaria que los pueblos se han 
reservado. Por esta razón las comisiones 
han creído que no tienen facultad para decir 
tal cosa, y que en los momentos en que 
se trata de organizar la nación, seria un 
mal augurio empezar por poner una limi
tación para lo cual no tenemos facultad, 
cualquiera que sea la conveniencia para po
nerla.

Aun suponiendo que hubiera alguna razón 
para hacerla, no tenemos autoridad ni es 
la oportunidad de hacer esa limitación. No 
se trata de dar capital permanente ni pro
visorio, se trata de dar un punto de reu
nión para el Congreso, y seria lo mas curioso 
que en medio de la confianza que se hace 
del pueblo de Buenos Aires, nosotros dijéra
mos, que en ningún punto del territorio de 
Buenos Aires podrá ser la reunión. Esto 
seria, pues, en un mal augurio para la or
ganización de los poderes públicos de la 
República.

Para no molestar mas al Senado, cuando 
llegue la oportunidad de discutir cada uno 
de los artículos, esplicaré las razones que 
las comisiones han tenido para aconse
jarlos.

S. Ministro de Gobierno — Redunidos 
[sic: c] los proyectos con que el Poder Eje
cutivo acompañó su Mensaje á los estrechos 
limites del que las comisiones de esta Cámara 
aconsejan, y que el Gobierno acepta, como 
una prueba del deseo que le anima de armo
nizar su mareha [sic: c] con la opinión de la 
Legislatura, no puede ofrecer la mas peque
ña resistencia, y aun podría decirse que no 
debiera ofrecer materia á una séria discu
sión.

Está este proyecto reducido á autorizar 
al señor Gobernador á que acepte los pode
res que le han conferido las provincias her-
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maDas con escepcion de dos ó tres, que es 
de esperar de un momento á otro los remi
tan, á fin de que, á nombre de todos, y 
también de esta misma Provincia, invite 
á todas á la reunión de un Congreso presida 
su instalación y provea á los gastos, que 
ella demandare.

Nadie desconoce, ni puede desconocer, que 
la reunión de un Congreso, que haga cesar 
la acefalía en que se encuentra la Repú
blica, es la necesidad mas premiosa de la 
situación, y la aspiración mas legítima de 
los pueblos.

Ni aun aqui ellos mismo señores que en 
algunos puntos se han manifestado disiden
tes, lo han desconocido; y no podrían ellos 
en rigor negar su voto á este proyecto, que 
no hace otra cosa que hacer lo que ellos 
mismos reconocen que es de la mas impe
riosa necesidad.

El único vacío que en este proyecto ha 
querido encontrarse, es, que él no designa 
el lugar donde haya de reunirse el Congreso. 
La Cámara observará, empero, que no era 
ni justo, ni posible.

Cualquiera comprende que la designación 
de este lugar, no puede ser sino el resultado 
del acuerdo previo de todos los que han 
de concurrir á la reunión. En efecto, cuando 
dos ó mas individuos, ó cuando dos ó mas 
naciones, convienen en reunirse para un ob
jeto determinado, ninguno puede arrogarse 
el derecho de fijar el punto de reunión, sin 
ejercer un acto de prepotencia, que ni las 
naciones, ni los individuos toleran. Es la 
mayoría la que decide, en estos casos, como 
decide en todos aquellos negocios, en que 
los interesados tienen una igualdad perfecta 
de derechos.

Esto es lo que el simple buen sentido 
enseña: lo que nos enseñan los precedentes 
históricos, que tan oportunamente ha recor
dado el señor miembro informante, y lo 
que vemos que sucede á cada paso en las 
naciones que nos preceden en las prácticas 
de la civilización. Nadie ignora que cuando 
ha de reunirse un Congreso para decidir 
sobre los negocios de la paz ó de la guerra 
de la Europa, es siempre precedido de una 
negociación á fin de convenir en si ha 
de reunirse en Londres, en Viena, 6 en 
París.

¿Con qué derecho, pues, la Legislatura 
de Buenos Aires, que solo representa una 
de las catorce Provincias que han de reu
nirse, se arrogaría el derecho de fijar que

la reunión tuviera lugar en tal ó cual punto, 
ó que no lo tuviera en este ó en aquel 
otro?

Con sobrada razón, por consiguiente, se
ñores, y con mucho acierto, la comisión se 
ha abstenido de determinar lugar alguno 
para la reunión, así como de poner en su 
proyecto, limitación de ningún género, se
gún por algunos de sus miembros se pre
tendía.

Muy juiciosamente ha dejado ella á la 
voluntad del señor Gobernador la designa
ción de este lugar, porque el señor Gober
nador representaba hoy la gran mayoría 
de las provincias, en virtud de la delegación 
que han hecho de sus poderes al efecto. 
Tócale á él pesar y valorar las ventajas 
y los inconvenientes que militan en pró 
ó en contra de esta ó de aquella localidad; 
y demasiadas pruebas tiene dadas de su 
cordura en la dirección délos negocios pú
blicos para que se tema haga una elección 
desacertada.

Estas mismas Cámaras le acordaron un 
voto de confianza para que resolviera la 
cuestión mas vital que ha tenido el pais, 
después de otras gloriosas luchas. ¿Y será 
posible que le negara hoy una simple auto
rización para resolver si el Congreso ha de 
reunirse en este ó en aquel otro punto?

Señores, semejante proposición parece que 
no pudiera ser materia de duda, ni de la 
mas lijera vacilación.

Examinado asi, aunque muy ligeramen
te, el único punto que pudiera suscitar 
alguna dificultad en el proyecto en discu
sión, reservándome volver sobre él en opor
tunidad en la discusión particular; — voy 
ahora á permitirme aducir algunas con
sideraciones generales, que, por mas ob
vias que sean, importa recordar, para que 
el pueblo, que asiste á este debate, vaya 
penetrándose de la medida de los deberes 
y de las responsabilidades que pesan so
bre él en la nueva era en que entra la 
República.

Señores. Cualesquiera que hayan sido las 
diversas opiniones que del caos de nuestras 
revoluciones pudieron surjir, hoy no hay 
mas que una opinión posible.

Buenos Aires la tiene trazada clara y 
distintamente, y no podría abandonarla sin 
faltar á sus mas solemnes compromisos; sin 
traicionar las mas legítimas esperanzas de 
los pueblos, y aun sin mengua de su propia 
dignidad.
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Cuando el gobierno del Paraná negociaba 
con los salvajes de la pampa la devastación 
de nuestra campaña; cuando el Congreso 
de la Nación no hacia otra cosa que dictar 
leyes sin mas objeto que arruinar nuestro 
comercio; cuando el presidente de la Repú
blica declaraba en un documento solemne, 
que situado en nuestro rico territorio abun
darían los recursos de todo género,— no 
es estraño, y es aun disculpable, que se 
admitiera una marcada tendencia en los 
espíritus á buscar en la separación de 
tan perversos elementos, la felicidad y 
el reposo que son el objeto de toda so
ciedad.

Pero hoy, señores, la situación ha cambia
do de todo punto.

Aquellos malos elementos, han sido disper
sos y vencidos por el poder de nuestras armas, 
y los pueblos libres de la coacción que sobre 
ellos ejercían, se han pronunciado entusias
tas por la causa de Buenos Aires; depositando 
en su Gobierno todos sus poderes, y toda su 
esperanza, para que los guie y los dirija al 
puerto seguro de la nacionalidad.

Hubo un momento, tal vez, en que, due
ña Buenos Aires de la situación por la vic
toria pudo disponer libremente de sus des
tinos. Pero, el pueblo calló entonces; sus 
Representantes callaron también y ese mo
mento pasó.

El delegado del pueblo en esta gran cru
zada, encontró entónces trazada la linea de 
conducta que debía seguir, en la ley, que 
clara y terminantemente le encomendó re
mover los obstáculos que se oponían á la 
incoporacion de nuestros Diputados al Con
greso con arreglo á la Constitución Nacional 
reformada.

A medida que nuestras armas libertaban 
de sus opresores á las provincias hermanas, 
proclamó en consecuencia que iba á hacer 
efectiva la Constitución Nacional, y á pro
ceder, con sujeción á ella, á la organización 
de los Poderes Nacionales, que tan vergon
zosamente habían caducado en medio del 
escarnio y del oprobio.

Libres los pueblos de los tiranuelos mise
rables que los oprimian han respondido con 
entusiasmo á este llamamiento.

Muchos de ellos se han apresurado á 
delegar en el señor Gobernador amplios 
poderes no solo para presidir á la convo
cación é instalación del Congreso, sino 
también para ejercer atribuciones inheren
tes al E. N.

La espontaneidad en sus manifestaciones 
de gratitud hácia sus libertadores, el entu
siasmo con que por todas partes es saludado 
el nombre de Buenos Aires, convencen cier
tamente de que participan ellos del odio 
inveterado que le profesaban los ominosos 
poderes del Paraná; y traen al ánimo la con
soladora seguridad de que, ni el aislamiento, 
ni las guerras fratricidas, ni los crímenes 
de los tiranos han sido bastante á destruir 
los elementos de fraternidad, que mas que 
nada, son necesario para constituir una 
Nación.

Con razón he dicho, pues, señores que 
no puede hoy haber sino una sola opinión. 
El camino que tenemos que seguir está tra
zado con caractéres inequívocos.

Vamos, señores, decididamente á buscar 
la reunión de la familia argentina, por tanto 
tiempo dispersa. La palabra del pueblo de 
Buenos Aires está empeñada, y Buenos Aires 
jamas faltó á su palabra. Las provincias 
hermanas nos llaman en su auxilio para 
garantir la misma libertad que les hemos 
dado: no defraudemos sus legítimas espe
ranzas.

Hemos derribado el edificio nacional, car
comido por el crimen; mostremos que no 
solo sabemos destruir sinó también edificar.

La prensa europea, las naciones que se 
interesan en nuestra suerte por el comercio 
que con nosotros mantienen, han aplaudido 
el triunfo de nuestras armas, no como el 
triunfo de una batalla, que se gana, ó que 
se pierde, sino, como el triunfo de la liber
tad y de la civilización. Hagamos por mere
cer tan honroso concepto.

Vamos, señores, repito decididamente, 
con sinceridad, desprendidos de toda preo
cupación, á levantar el edificio nacional, 
que tanta sangre y tantos sacrificios cues
ta ya.

No se me oculta que hemos de encontrar 
grandes resistencias, grandes dificultades; la 
obra dejaria de ser grande si no las encon
trara.

No las anticipemos, empero, que dema
siado pronto han de llegar; y confiemos en 
que en la larga cspcriencia y en el buen 
sentido de los pueblos, cansados ya de tan 
larga lucha, hemos de encontrar la luz y 
la fuerza bastante para vencerlas.

No se me oculta tampoco que Buenos 
Aires será tal vez llamado á hacer nuevos 
y grandes sacrificios; ¿cuando los ha escu- 
sado en bien de la patria?
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Si la divina providencia, nos dispensa, 
empero, su alta protección para alcanzar 
tan grande objeto ¿cuál no será el porvenir 
de estos países?

Hoy mas que nunca, la Europa tiene en 
ellos fija su mirada, porque mas que nunca 
de ellos necesita para el desenvolvimiento 
de su comercio.

Por la libertad de sus instituciones, por 
la firmeza con que ha sabido mantener 
su crédito en los momentos mas difíciles, 
Buenos Aires tiene conquistada una posición 
distinguida en los gabinetes europeos, y en 
los grandes centros del comercio.

Si se presenta al frente de la nación orga
nizada, no hay nada grande que no pueda 
acometer. Bastará la garantía de liberalidad 
y de paz que ofrece su solo nombre para 
establecer una poderosa corriente de inmi
gración y de capitales que ahogaría en su 
gérmen los malos elementos, que conspiran 
siempre contra la tranquilidad pública. Y no 
es necesario decir que Buenos Aires, como 
el corazón de la República, seria el que 
mas ampliamente participara en la pros
peridad general.

Si por el contrario, señores, está decidido 
en los designios del Altísimo, que ha de 
malograrse también esta oportunidad, que 
cual ninguna se presenta propicia, si los 
sacrificios de Buenos Aires llegasen á ser 
desconocidos y se quisieran imponerle ma
yores de los que pueda sobrellevar, — Bue
nos Aires ningún riesgo corre.

No ha luchado en vano por diez años 
en defensa de sus libertades. En tan larga 
lucha ha conquistado la conciencia de su 
derecho y de su fuerza. Sus instituciones, 
sus leyes, sus libertades, sus derechos, no 
reposan en ninguna Constitución: en nin
gún Gobierno Nacional y Provincial; están 
ellos radicados en el corazón de cada ciuda
dano, en la moralidad de sus costumbres, 
en su educación; y sobre todo en el poder 
de las bayonetas de la invencible guardia 
nacional, que tan heroicamente las ha defen
dido en los momentos del peligro, cuando 
tenia que luchar contra elementos, que jamas 
se volverán á ver reunidos.

Si estuviese escrito en el libro del destino 
que no ha llegado la hora en que haya de 
reunirse la familia argentina ó que nunca 
haya de llegar, al ménos, señores, que nos 
asista la satisfacción de que Buenos Aires 
hizo los esfuerzos compatibles con su dig
nidad para evitar su dispersión.

Al ménos que cuando Buenos Aires se 
ha colocado al frente de la situación que 
ha creado en defensa de sus derechos, y 
por el empuje de sus armas, no salga de 
nosotros, por infundados peligros, por ima
ginarios temores, la primera palabra de des
confianza; la primera señal de alarma, la 
primera chispa, que haya de comunicar el 
incendio á la mas grande obra que nos lega
ron nuestros padres, y cuya realización seria 
la mas pura gloria de Buenos Aires.

Es, señores Senadores, bajo la presión de 
estos sentimientos, que os pido vuestro calo
roso apoyo al proyecto en discusión.

S. Lezica — La oposición que ha habido 
á una parte del proyecto presentado por 
la comisión, no se ha reducido sino á decir 
al gobierno que elija uno de los lugares 
mas céntricos del pais para reunir á los 
Representantes para conseguir mayor bre
vedad y para que también al principio, no 
pueda decirse que ha habido coacción ni 
otra influencia de Buenos Aires, por que 
hoy triunfante podría pretenderse que in
fluiría en los ánimos de los que fueran nom
brados por las provincias. A eso se ha redu
cido la cuestión y nada mas.

La reunión no será sino en el lugar que 
mas convenga á las provincias, á la unani
midad de todas y allí el Congreso resolverá 
á donde debe colocarse, como también nom
brar las autoridades, la capital y todo cuanto 
sea necesario.

Ese es el único punto que está en disi
dencia, y es sobre eso únicamente que la 
minoría ha propuesto y propondrá, una en
mienda cuando entremos en la discusión 
del artículo á que esto se refiere.

S. Mármol — Señor Presidente: Deseo 
vivamente poder contestar todos los puntos 
que abraza el discurso del señor miembro 
informante, aunque preveo la dificultad de 
la tarea que me impongo por que no he 
podido comprender bien el objeto esencial 
de ese discurso, ni varias de las conclusiones 
que contiene.

No es de estrañar que el discurso que se 
acaba de oir, me ofrezca esas dificultades, 
porque todos saben cuan difícil es en una 
larga improvisación guardar tal método y 
claridad que hagan fácil una contestación 
clara y metódica á la vez; estas dificultades 
son comunes á todos los oradores y por 
consiguiente no deben considerarse mis pa
labras como una crítica del discurso del 
señor Elizalde, en quien reconozco un orador
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que honra á la Cámara, como honraría á 
cualquiera otra del mundo.

Sin embargo, dos consecuencias generales 
parecen derivarse del discurso del señor Se
nador, y es, la falta de derecho en Buenos 
Aires, para negar su territorio á la residencia 
provisoria del Congreso, y la falta de dere
cho en la Legislatura para ocuparse de la 
cuestión de capital en el caso que el Con
greso decretase la federalizacion de esta pro
vincia. Esto es lo que he creído alcanzar, 
y para esto voy á tratar de seguir al señor 
Senador en todos los puntos que recuerdo.

El señor Senador ha comenzado dando 
cuenta á la Cámara de que las comisiones 
se habían preocupado decididamente de la 
cuestión de sí la organización de la República 
debía ser sobre las bases de una nueva Cons
titución, ó sobre la base de la Constitución 
actual; y yo no comprendo, señor, como 
las comisiones han querido perder su tiempo 
en un punto que ya ha dejado de ser una 
cuestión, desde que existe el compromiso 
del Gobierno de Buenos Aires, y de los 
gobiernos y legislaturas de las provincias 
que formularon en declaraciones solemnes, 
de ir á la organización de los poderes públi
cos sobre la base de la Constitución refor
mada.

El Gobierno de Buenos Aires ha anunciado 
á toda la República, en sus proclamas y 
en sus comunicaciones, y por la voz de sus 
generales espedicionarios en las provincias, 
que la única bandera política que se levan- 
taria, era la Constitución reformada; y para 
resolver hoy si debía convocarse un Congreso 
Constituyente, ó simplemente al Congreso 
Legislativo, seria necesario discutir previa
mente, si el Gobierno de Buenos Aires había 
estado ó nó, autorizado para la declaración 
que había hecho; discusión que no podría 
tener lugar desde que no cabe duda sobre 
la existencia de la autorización en que se 
había apoyado el Gobierno, aun cuando pu
diera ser discutible la ventaja que de tal 
uso iba á reportar la Nación. Y es aqui, 
señores, en este punto, que mas se echa 
de ménos, ó mas bien, que se hace mas 
sensible un olvido mui grave de la Comisión.

Junto con los proyectos en discusión, el 
Poder Ejecutivo pasó á las Cámaras el men
saje estraordinario, en que dá cuenta del 
uso que ha hecho de la autorización de 31 de 
Mayo, y de los sucesos que han formado 
la situación actual de la República. Esta 
Cámara pasó el mensaje y los proyectos

á las comisiones respectivas; no los pasó sin 
duda para que tuviese la satisfacción de 
leerlos y callarse la boca. Las Comisiones 
nos refieren en su nota, que se han ocupado 
del Mensaje y de los proyectos, pero no 
hablan una sola palabra del resultado de 
su ocupación respecto del Mensaje. Entre
tanto, esc era el gran terreno de discusión 
á que tenían qua [si'c: e] entrar las Cámaras, 
y el único en que podrían espresar su pensa
miento, con relación á la política del Go
bierno en el uso que había hecho de la 
autorización conferida; siendo de gran con
veniencia para el gobierno mismo el que 
su política hubiera recibido la franca apro
bación del Cuerpo Lejislativo, si esa polí
tica estaba de acuerdo con el pensamiento 
de la mayoría.

Las Cámaras esperaban este momento, 
ellas han sido objeto de la censura diaria 
de la prensa por el silencio que guardaban, 
mientras que no eran por cierto acreedoras 
á tal reproche. Durante el receso, las Cáma
ras no tienen iniciativa, y siguen solamente 
la iniciativa del gobierno, y no habiendo 
convenido sin duda á los consejos de go
bierno el iniciar una discusión política en 
las Cámaras, estas no han podido hacer 
otra cosa que guardar silencio. El momento 
se presentaba con el Mensaje estraordinario 
de gobierno, pero las comisiones no han 
tenido á bien decirnos una palabra sobre 
esc importante documento, cuya discusión 
habría podido ser tan útil al pais como al 
gobierno mismo; pues se habría tratado de 
resolver por la discusión, si en presencia del 
desenvolvimiento de sucesos que han tenido 
lugar, la política aconsejaba al gobierno una 
nueva línea de conducta que la marcada 
en la autorización de 31 de Mayo, libertán
dose del círculo de fierro en que ella lo 
ponia á respecto de la Constitución refor
mada, ántes de contraer con las provincias 
el compromiso de respetarla como un hecho 
invariable. Y se habría averiguado también 
por medio.de la discusión, si todos los obs
táculos que se oponen al órden y la paz 
en la República habían sido removidos, como 
dispone la autorización de Mayo; ó si que
daban de pié, dispuestos á perturbar mas 
tarde cualquier órden de cosas que se esta
blezca á pesar de los sacrificios que ha hecho 
Buenos Aires por estirparlos.

A la resolución de esas cuestiones ha
bría dado lugar la discusión del Mensaje, 
si la comisión nos hubiera dado su juicio
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sobre ese documento que se sometió á su 
exámen.

El mas interesado sin duda en esta dis
cusión era el Gobierno. El ha consumado 
una série de actos políticos de una trascen
dencia tal que se ligan estrechamente á la 
suerte de la República, y esos actos van 
á quedar huérfanos de aprobación de las 
Cámaras, y mas que todo esto, de la apro
bación de la opinión pública, que se habría 
hecho sentir en presencia de las discusiones 
parlamentarias y que para un Gobierno co
mo el nuestro es cosa que vale algo mas 
que la mayoría, accidental muchas veces, 
en el cuerpo lejislativo. Al gobierno le con
venia la aprobación de la razón que es otra 
cosa que la aprobación de los votos.

Ahora, dejando aparte este punto relativo 
al Mensaje, trataré de contraerme al dis
curso del señor Senador.

No se necesita de grandes esfuerzos para 
demostrar la imprescindible necesidad de 
que en el estado de desquicio y acefalía 
general en que hoy se encuentra la Repú
blica, las provincias se diesen un centro 
de autoridad común, que convocase un Con
greso, para que de él nacieran los otros 
poderes públicos que hoy faltan á la nación. 
La victoria habia señalado aquel centro de 
autoridad en el Gobierno de Buenos Aires, 
y señalaron para ello al General Mitre, en 
quien se reunia la doble fortuna de ser el 
Gobernador de la Provincia iniciadora, al 
mismo tiempo que el General en Gefe del 
Ejército vencedor. A medida que se liber
taban las Provincias, se han apresurado á 
investir de autoridad Nacional al Goberna
dor de Buenos Aires; unas, para la convo
cación del Congreso únicamente; otras para, 
la convocación y el lugar de su instalación; 
otras, en fin, para ejercer todas las atribucio
nes anexas al Poder Ejecutivo Nacional; y 
para el ejercicio de estas autorizaciones es 
que el gobernador de Buenos Aires pide per
miso á esta legislatura. Nuestra Comisión, 
obrando sensatamente, ha separado el punto 
de la última clase de autorizaciones, y se ha 
limitado únicamente á las relativas á la 
convocación del Congreso y lugar de su 
residencia; por que en efecto, las otras care
cen de precepto constitucional, ó cuando 
ménos darán lugar á una seria discusión 
sobre la competencia de las Legislaturas de 
provincia para otorgarlas, y de un Gober
nador de Provincia, para aceptarlas.

Limitada la autorización al acto de la

convocación, la comisión no ha podido mé
nos de reconocer que la legislatura no podia 
negar esa autorización al Gobierno, tanto 
para recibirla de las provincias, como para 
darla también á nombre de Buenos Aires.

En seguida la comisión nos refiere que 
pasó á ocuparse de dos puntos mas, relati
vos á la convocación: el referente á la elec
ción de diputados por Buenos Aires, y el 
relativo á los gastos de instalación del Con
greso. La comisión no ha de haber perdido 
mucho tiempo en resolver puntos que esta
ban resueltos de antemano. La comisión 
no ha podido olvidar que los diputados y 
senadores electos por Buenos Aires el año 
anterior, para integrar el Congreso, dejaron 
de serlo en su mayor parte por una sanción 
de la legislatura, que declaró incompatible 
el cargo de miembro del Congreso, con el 
cargo de Senador ó Representante de la 
provincia; y casi todos los que fuimos electos 
para el congreso, estamos hoy en los bancos 
de esta legislatura.

Este punto, pues, estaba resuelto antes 
que la Comisión lo haya resuelto, como lo 
pretende. En cuanto al dinero para los gas
tos ¿quien lo ha de dar, sino lo da Buenos 
Aires? y este es otro de los puntos de que 
la comisión, según el discurso á que contesto, 
se ha ocupado con detención. Pero la comi
sión agrega, que de acuerdo todos los miem
bros de las comisiones, en los principales 
puntos del proyecto, solo ha habido un deta
lle en que dos de sus miembros han disentido 
con la opinión de la mayoría. Pero del dis
curso del señor Senador, miembro informan
te, resulta que el detalle es mas grande que 
todo el cuerpo del proyecto, porque es nada 
ménos que la gran cuestión de la República 
Argentina, desde los primeros ensayos de su 
organización política. Ademas, la comisión 
al calificar de detalle ese punto en su informe 
escrito, no ha sido tan franca como debiera 
serlo; ella habla de dos miembros solamente, 
cuando debió decir que de cuantos Senadores 
y Diputados llamó á sus conferencias para 
consultar su opinión, solo hubo un señor 
Representante que se manifestó de acuerdo 
con la mayoría de la comisión, en el grave 
punto que la comisión llama detalle, y de 
que voy á ocuparme.

El asunto en cuestión, es á saber. Si la 
Legislatura autoriza al Gobierno para elegir 
la provincia de Buenos Aires para la ins
talación ó residencia provisoria del Con
greso.
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Desde luego no se ha escapado á la pene
tración de la comisión, que lo provisorio en 
este asunto está ligado con estrechez á lo 
permanente, y que no se puede resolver la 
cuestión de traer ó no el Congreso para su 
instalación y primeros actos, sin traer á 
eximen la cuestión de capitalización, porque 
está en la conciencia y en la ilustración de 
todos, que traer el Congreso para el acto 
momentáneo de su instalación, sin que hu
biera el pensamiento de propender á su per
manencia, y por consiguiente á la capitali
zación en Buenos Aires; seria un acto infor
mal y hasta ridiculo. Y comprendiendo así 
la comisión el estrecho vínculo que une en 
este caso lo provisorio á lo permanente, ha 
entrado con franqueza al fondo de la cues
tión, trayendo en su apoyo antecedentes y 
raciocinios para señalar en Buenos Aires la 
capital de la Nación; asegurando en presen
cia de esos antecedentes, que Buenos Aires 
no tiene derecho para negarse á recibir el 
Congreso, sujeta como está á la ley de la 
mayoría.

Confieso, señor, que no conozco en los 
antecedentes constitucionales de mi pais 
ningún acto, ántes y después de la Consti
tución que nos rige, que despoje á una pro
vincia de su derecho de recibir ó no las 
autoridades de la nación, para que funcio
nen en su territorio, provisoria ó permanen
temente. La Constitución Nacional autoriza 
al Congreso para designar la capital de la 
República, pero le impone la obligación de 
respetar la decisión de la legislatura de la 
Provincia en cuyo territorio quiera estable
cer esa capital. El Congreso se compone 
de todas las Provincias representadas, y á 
la soberana lei de todas ellas puede oponerse 
la voluntad de una sola, por ser privilegio 
que en su pacto político se ha reservado 
cada una; efxjcepcionándose para este caso 
la ley de las mayorías, que ha invocado el 
señor Senador.

No habiendo en la Constitución nada rela
tivo á la instalación provisoria de autorida
des nacionales, se tiene por analogía de prin
cipios, que conceder á cada provincia para 
este caso el mismo derecho que para la 
instalación ó capitalización permanente; 
pues si una provincia puede negarse á la 
resolución de un Congreso, seria absurdo 
que no pudiera negarse á un acto ageno 
á las prescripciones constitucionales, como 
es el caso presente. Quien puede lo mas, 
puede lo ménos; y quien puede negar su

territorio para residencia permanente de los 
cuerpos nacionales, en derecho, puede muy 
bien negarlo para que funcionen como pode
res públicos un dia, 6 una hora.

Pero si todas las provincias le niegan su 
territorio, el Congreso tendría que irse á la 
Luna, ha dicho el señor Senador. Tendría 
que irse á la Luna ó á Saturno; pero no 
se sorprenda de eso; sorpréndase que haya 
un sistema de Gobierno que tal cosa esta
blezca; sorpréndase del sistema federal que 
consagra esa monstruosidad; pero no se sor
prenda de que se haga valer lo que ese sis
tema consagra como el primero de los dere
chos provinciales.

Pero si he oido con sorpresa negar que 
la Provincia de Buenos Aires tenga derecho 
á resistir la entrada en su territorio á auto
ridades nacionales que, aunque provisoria
mente vienen á ejercer funciones públicas, 
y por consiguiente á ejercer jurisdicción en 
la Provincia, so pena de que su presencia 
no tenga objeto ó carácter oficial ninguno; 
con mas sorpresa he escuchado al orador 
á quen contesto, que la Lejislatura de Bue
nos Aires no tendría derecho á oponerse á 
la ley que aniquilase el ser político de la 
Provincia, declarándolo capital de la Repú
blica; porque esa ley solo podia ser tomada 
en consideración, por una Convención espe
cial.

El señor senador olvida que si la Consti
tución Nacional es una fuente de donde 
surge para la Legislatura de la Provincia 
el derecho que el le niega, hay otra fuente 
anterior que provee de mayor derecho aun 
á Buenos Aires. Ha olvidado que Buenos 
Aires ha ingresado á la asociación política 
argentina en circunstancias especiales que 
no concurren en las demas Provincias, Bue
nos Aires ha entrado á la unión, por pactos 
que no pueden ser violados por la Lejisla
tura Provincial, desde que forman una ley 
pública sancionada por esa lejislatura.

El artículo 7.° del pacto de 11 de Noviem
bre, acta inviolable de nuestra incorpora
ción, consagra la individualidad de la Pro
vincia, su ser político y el ejercicio de sus 
leyes propias en lo relativo á los objetos 
de provincia que allí se esplican, nadie ten
dría el derecho de violar la condición de la 
Union, sin dejar rota desde ese momento, 
la unión misma, ni otro cuerpo político que 
aquel que sancionó el convenio, tendría el 
derecho de volver sobre él para modificarlo 
ó anularlo.
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Pero si esto es, en cuanto á la especialidad 
de Buenos Aires, el señor Senador no está 
mas favorecido por la Constitución, ni por 
los antecedentes federales de otros países 
para sostener su idea de la tal Convención, 
en vez de la Lejislatura.

Nuestra Constitución habla clara y termi
nantemente de Lejislatura, no de Conven
ción, y ella no determina, para conceder 
ese derecho á las lejislaturas, que sea el todo 
ó parte de una Provincia lo que haya de 
federalizarse. En los Estados Unidos no le 
presentan el ejemplo de una Convención 
para ceder el territorio de Washington.

No recuerdo otra [s¿c: o] punto que deba 
ocuparme en el discurso del señor Senador; y 
al contestarlo, solo he tenido en vista defen
der los derechos de mi Provincia, y con ella 
los derechos de todas.

Ahora emit iré mis opiniones propias, en un 
asunto en que nadie debe silenciar las suyas.

Yo entiendo, señor Presidente, que el acto 
de reunir el Congreso en Buenos Aires, des
cubre el pensamiento de hacer aqui la capital 
de la República; pensamiento que no podría 
dejar de ejercer influencia en el ánimo del 
Congreso, desde que todas las provincias 
por una impulsión natural de los sucesos, 
siguen hoy fácilmente el camino que les 
traza la política de Buenos Aires. Sino fuera 
asi, nadie podría descubrir el objeto con 
que se insistía en que Buenos Aires se preste 
á recibir el Congreso. ¿Por que, qué objeto 
habría en traerlo hoy para que se alejara 
mañana? Al otro dia de su instalación, el 
Congreso tiene que elej ir Presidente provi
sorio de la República; según se lo manda 
el artículo 75 de la Constitución. Una vez 
elejido el Presidente, es necesario dar á los 
poderes públicos un territorio federal, pues 
que no tienen jurisdicción en territorio de 
provincia.

Luego, pues, á los pocos dias de reunirse 
el congreso, tiene que dársele capital en 
Buenos Aires, ó tiene que irla á buscar á 
otra provincia. Querer entonces, por tener 
el gusto de que se instale aquí, para verlo 
alejarse á los pocos dias, no solo seria un 
absurdo, sino hasta una inconveniencia para 
con sus miembros; y como esto no puede 
ser, hai que convenir, que cuando se habla 
de provisorio, se habla de permanencia, aun 
cuando no se dice la palabra.

Y bien, señor Presidente, yo quiero dicir 
[síc : e] ahora clara y francamente como lo he 
dicho siempre, que no hay mas capital en la

República Argentina que la ciudad de Buenos 
Aires; aquí donde la historia, la civilización, 
el comercio, han puesto la cabeza de la 
República, aquí á la orilla del agua, donde 
se respira otro aire, donde alumbra otra 
luz, que allá en el fondo de la Repúbli[c]a, 
donde el pensamiento está oprimido por las 
montañas ó las selvas.

( Aplausos)
Como creo' también que no hay otro sis

tema posible, para la paz y la felicidad ar
gentina, que el sistema centralizador unita
rio, que tiene en su apoyo la civilización 
del mundo entero. Pero ¿por qué no se es
tablece, señores, el sistema unitario en la 
República?

Porque las preocupaciones lo resisten; por
que la vulgaridad lo repele; y no ha habido 
en nuestros hombres públicos el coraje de 
marchar contra el torrente de esas resisten
cias. ¿Por qué no puede hacerse capital de 
Buenos Aires? Porque la tradición es adver
sa, porque los pueblos lo resisten, como lo 
comprendieron á su pesar hombres que va
han mas que lo que valemos nosotros.

(Aplausos)
Y no es en la actualidad, en esta actuali

dad que ha de durar veinte 6 treinta años 
todavía, que hemos de vencer esas resisten
cias populares.

( Aplausos)
Yo no conozco reto mas altivo, provoca

ción mas incisiva que la que hoy se hace 
á la opinión pública de todas las provincias, 
incluso Buenos Aires, que el pensamiento 
de colocar aquí la capital de la República.

¿Cómo se concilia el deseo de la unión 
con un pensamiento que provoca el con
flicto de la opinión, el desacuerdo de las 
provincias y la reaparición de los partidos 
caídos?

No hace dos meses aun que un hombre 
de gran talento, que por desgracia nunca 
lo ha puesto al servicio de nuestra causa, 
me decía en Montevideo: «lo mas notable 
« del triunfo de ustedes, es que nos han 
« dejado sin bandera.»

Pues bien, señores, estamos preparando 
la bandera de que van á apoderarse nuestros 
adversarios; pronto sonará el grito de que 
el Congreso está dominado por Buenos Aires, 
y que la autoridad nacional consulta solo 
los intereses de la Capital en perjuicio de 
las Provincias.

¿Y qué necesidad hay de este conflicto? 
¿qué necesidad de Buenos Aires tiene el
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Congreso? ¿qué necesidad tiene Buenos Aires 
del Congreso? No habrá una capital rica 
de civilización y los medios de Buenos Aires; 
pero habrá una Capital sin sus peligros; no 
habrá la Capital de la historia; pero habrá 
la Capital de la época que atravesamos.

Por siete años acaba de existir la Confe
deración Argentina, con su capital en el pe
queño rincón del Paraná. Si ha tenido malos 
gobernantes, si ellos han contribuido á su 
propia caida y á la disolución de lo que estaba 
unido, no es por culpa sin duda de que la 
capital se hallase en el Paraná, y no podréis 
negarle que con otros hombres, la existencia 
de aquella unión no se habría alterado.

La política tiene sus exigencias imprescin
dibles y la mas grande exigencia de este 
momento consiste en que Buenos Aires se 
presente ante sus hermanas modesta y gene
rosa por su triunfo, desvaneciendo toda 
aprehensión, toda sombra de predominio y 
de influencia ilegítima; no atropellando brus
camente, y á merced de su triunfo las preo
cupaciones tan constantemente esplotadas 
contra ella, para no tener que pasar de la 
brillantez del momento á las tristes sombras 
de los desengaños, como se pasa de los ensue
ños de la imaginación á las tristes realidades 
de la vida humana [aplausos] '. Ahí está San
ta Fé para Capital de la República; allí está 
á la orilla del agua con fácil comunicación 
para todas partes, y que á nadie inspira celos.

Ese himno de triunfo que escucháis por 
todos los ángulos de la República, en honor 
de Buenos Aires, la libertadora, y esos home- 
nages de confianza, que se tributan á su 
gobierno, son la espresion sensible y sincera 
de su entusiasmo; pero el entusiasmo en 
los pueblos, como en los individuos, es un 
sentimiento demasiado grande para que dure 
mucho. Vendrá pronto el interes político 
de cada Estado, y aun el interes de sus par
tidos locales á preocupar el ánimo de todos; 
V entonces la cuestión de la capital se miraría 
de otro modo, que en los momentos en que 
hablamos.

Pero no encaremos solamente este asunto 
de la parte de las Provincias; considerémoslo 
también con relación á Buenos Aires; y una 
necesidad política no menos grande que 
aquella, aparece defendiendo la individua
lidad de la Provincia, y apartando de ella, 
la idea de la capital por mucho tiempo.

Buenos Aires acaba de salvar á la Repú

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E.)

blica de un Gobierno mas repugnante que 
el de Rosas. En la tiranía de Rosas había 
mucho de espectable, algo de grande, puede 
decirse. Sus cuestiones estrangeras, la ela
boración fría y sistemada de su dictadura, 
sus guerras interminables y dramáticas, le 
daban cierto aspecto de orijinal y de nota
ble; pero esa inmunda tiranía de Derqui 
no tenia de notable sino su prostitución.

Y bien, de ese gobierno que avergonzaba 
á la vez que oprimía á la República, ¿quién 
la ha salvado sino Buenos Aires con su 
gobierno, con sus Cámaras, con su ser polí
tico, en una palabra? Imaginaos que Derqui 
hubiese tenido su asiento en Buenos Aires, 
y no podéis imaginaros la libertad de la 
República. Con Buenos Aires, en su rol de 
provincia únicamente, se ha realizado la pre
visión de nuestros hombres públicos, cuando 
preveían en la Convención que esta provin
cia seria el contrapeso del poder nacional, 
sirviendo para contenerlo, si quería desbor
dar su poder del límite que le trazaba la ley. 
La situación pública que aconsejó esa reserva 
de equilibrio en la provincia de Buenos Aires, 
no ha terminado aun, señor Presidente. Los 
destinos de la República no están afianzados 
y muchas son las vicisitudes por que tiene 
que pasar nuestra patria, pudiendo durar la 
situación que venimos atravesando hace diez 
años, por veinte ó treinta años mas todavía.

No se me diga, por Dios, que todo nos 
hace esperar una presidencia liberal é ilus
trada; por que ese es pobre argumento en 
discusión como esta. Basta decir á ese res
pecto que el hombre mas lleno de ilustración 
y de gloria, puede desaparecer de un ins
tante á otro por las leyes de la naturaleza; 
y que, si tratáramos de hacer leyes perso
nales en asunto tan sério, seria bueno que 
nos echáramos un pañuelo en el rostro.

Así pues, si respetando las preocupaciones 
populares, acatamos el sistema federal, el 
mas grande de los absurdos políticos apli
cado á nuestro pais, respetemos también 
las resistencias á la Capital en Buenos Aires, 
y los intereses de la libertad que se oponen 
á ello en estos momentos.

Ahora bien, señor, creo que he sostenido 
el derecho de Buenos Aires para negar su 
territorio á la instalación del Congreso, pri
mer paso de la capitalización en la provincia; 
y creo haber demostrado las conveniencias 
argentinas y provinciales que aconsejan el 
uso de ese derecho. Pero queriendo evitar 
el que esa negativa aparezca en los términos
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secos de una ley que, como todas, no podrá 
motivarse por nuestros reglamentos, yo pre
sento á la consideración de la Cámara una 
minuta de comunicación en que se dan al 
Poder Ejecutivo las razones que no podrían 
formularse en una ley; teniendo no obstante 
esta comunicación, si fuese adoptada, el vi
gor y la fuerza de una ley desde que lleve 
la sanción del cuerpo legislativo.

Se dió lectura de la minuta, que es la 
siguiente:

Al Podek Ejecutivo de la Provincia.

La Asamblea General ha tomado en con
sideración los proyectos de ley que V. E. 
sometió á su deliberación, dando á V. E. 
autorización bastante para aceptar y ejercer 
la facultad que han otorgado á V. E. va
rias Provincias Argentinas para convocar 
el Congreso de la República, y designar el 
lugar de su residencia provisoria; como igual
mente otras facultades que le deleguen legal
mente de aquellas que corresponden al Eje
cutivo Nacional.

La Asamblea General Legislativa de Bue
nos Aires agradece altamente aquel honroso 
voto de co[n]fianza otorgado al gobierno de 
la Provincia por las demas que hoy frater
nizan con sus principios y que contribuyen 
poderosamente á afianzar los resultados be
néficos de nuestros sacrificios por la libertad 
y felicidad de todas, y no trepida en autorizar 
á V. E. para que practique la convocación 
del Congreso, á que concurrirá Buenos Aires, 
según la ley que sirvió para la anterior elec
ción; como igualmente para ejercer las facul
tades del Ejecutivo Nacional en lo que se 
refieren únicamente á hacer efectiva la reu
nión del Congreso, y que le otorgaren las 
demas provincias, quedando al mismo tiem
po autorizado V. E. para ocurrir á los gastos 
que demandare la instalación del Congreso.

La Asamblea General habría deseado 
también poder ofrecer la Capital, ó algún 
otro punto del territorio de esta provincia, 
para asiento accidental del Congreso, auto
rizando á V. E. como lo han hecho otras 
Lejislaturas, para elejir el lugar de su reu
nión. Pero altas consideraciones de política, 
autorizadas por antecedentes históricos nada 
equívocos, le han hecho declinar de aquel 
déseo y privarse el honor de recibir á tan 
ilustre huésped.

La Asamblea autorizada por la opinión 
pública de la Provincia como de la Repú

blica, comprende que por ahora la Capital 
de la Nación, bajo el sistema político que 
hoy la rige, no podría existir en Buenos 
Aires sin poner en peligro los mas altos 
intereses políticos y sociales, en peligro las 
libertades de la República, si todo el terri
torio de esta provincia se convirtiera en su 
Capital, por que el peso de esa enorme 
cabeza encorbaria fácilmente el cuerpo que 
la sostuviera; y en peligro la Unidad mas 
importante de la Nación Argentina, si el 
territorio de Buenos Aires fuese partido para 
federalizar una parte, y hacer de la otra 
una nueva provincia débil y sin anteceden
tes; aniquilando de ese modo el único poder 
provincial capaz de contrabalancear y con
servar en quicio al poder Nacional. Y com
prendiendo de este modo la cuestión próxima 
sobre la Capital de la República, seria iló
gico y estraviado prestar su territorio para 
una residencia que, aunque provisoria, seria 
sin embargo el primer paso de una residencia 
permanente, tanto mas cuanto que el decoro 
mismo del cuerpo soberano de la Nación 
no aconseja sin duda traslaciones de resi
dencias tan frecuentes.

Por otra parte, el dia en que á Buenos 
Aires le cabe la satisfacción de invitar á las 
demas provincias libres como ella en su ma
yor parte, á la reunión de sus representantes 
lejítimos para que deliberen sobre los desti
nos comunes de la Patria, ella quiere probar 
con hechos prácticos que de influencia sobre 
sus hermanas, Buenos Aires no quiere ni 
la influencia legítima de la opinión pública, 
que, como el grande centro de pobliacion [si'c] 
é ilustración argentina, podría ejercer fácil
mente sobre el Congreso de la Nación.

De este modo cree la Asamblea poder 
conciliar los deseos del Ejecutivo con los 
intereses de otro género que quedan men
cionados.

Todo lo que el Presidente infrascrito por 
orden de la Asamblea, tiene el honor de 
comunicar á Y. E., á quien Dios guarde 
muchos años.

J o sé  M á rm o l.

S. Elizalde — Yo creo que la presentación 
de esta minuta de comunicación al Poder 
Ejecutivo, no obsta á la admisión del pro
yecto en general, porque como ha dicho 
muy bien su autor, se refiere á uno de los 
artículos del proyecto que no es escluyente. 
Por consiguiente, puede aceptarse el pro-

Tomo IV 85
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yecto en general y reservarse la discusión 
para cuando llegue el Artículo relativo.

S. Mármol — No tendría inconveniente, 
sino que temo que entrándose á la discusión 
en particular, se han de sancionar algunos 
de los artículos del proyecto, y por conse
cuencia, cuando lleguemos al punto princi
pal, nos vamos á encontrar que tenernos 
ya parte sancionada.

S. Elizalde — El art. l.° es la autoriza
ción, para reunirse el Congreso, y eso no 
obsta al 2.° que es donde debemos discutir 
el punto que desea el señor Senador: no 
es escluyente.

S. Ministro de Gobierno — Yo creo, se
ñor, que la minuta de comunicación es un- 
proyecto que remueve toda la base y los 
puntos del proyecto de la comisión. Este 
es un proyecto nuevo y el órdcn establecido 
en todos casos por el reglamento es que se 
vote primero el proyecto de la Comisión, 
y si fuere rechazado, entóneos entrará la 
minuta propuesta por el señor Senador. De 
otra manera no puede ser puesto, porque 
no es una parte que estuviera bien en cuales
quiera de los artículos del proyecto de la 
Comisión: es un proyecto enteramente 
nuevo.

S. Elizalde — Al tratarse en particular 
¿por qué no ha de poder entrar el proyecto 
del señor Senador? El de la comisión dice: 
se autoriza al Poder Ejecutivo para reunir 
el Congreso, sin designación del lugar; y el 
del señor Senador pone una limitación á esa 
autorización.

S. Presidente — Si no es aceptado el pro
yecto de la Comisión, entónces entrará á 
discusión el del señor Senador.

S. Elizalde — Es que aun aceptado el pro
yecto de la Comisión, fio queda escluido el 
del señor Senador; de manera que puede 
votarse en general el proyecto de la Comi
sión.

S. Alsina — Señor Presidente, versándose 
tanto la minuta de comunicación, cuanto 
el proyecto que se discute, á cerca de un 
mismo pensamiento, no percibo la dificultad 
que nos detiene.

Apruébese en general el proyecto de la 
Comisión y en la discusión de sus artículos 
serán ó no aceptadas las ideas de la minuta. 
No habría inconveniente alguno, me parece, 
en que si se quiere variar la forma, que 
es también mi opinión, aun aceptado el pro
yecto de la Comisión, por una nueva vota

ción el Senado esprese en la forma de minuta 
de comunicación lo que espresa en la forma 
de proyecto. Yo digo esto, por que también 
creía que debia variarse la redacción del 
proyecto: no pensaba decirlo por no distraer 
al Senado con discusiones ménos importan
tes. No me agrada la forma árida y seca, 
no me agrada esa repetición de autorízase, 
autorízase, y todo es autorízase. Yo creía 
que todas las autorizaciones que el Senado 
juzgue conveniente acordar al Gobierno, de
bían refundirse en un solo artículo, nada 
mas, y convertir los artículos en incisos, y 
decir: autorizase al gobierno para tal cosa; 
segundo, para la otra, etc.: pero no pensaba 
manifestar estas ideas, porque no quería 
llamar la atención del Senado, á cosas de 
ménos valor, pero puesto que ahora se pre
senta una minuta que puede envolver en 
sí una cuestión de forma, yo que estoy con 
la opinión que es mejor la forma de la mi
nuta, no por eso encuentro inconveniente 
en discutir el proyecto de la Comisión y 
después sancionarlo en general. ¿Por qué 
no se ha de poder decir lo que se espresa 
en forma de artículos por medio de una 
nota? Pero, en fin, decia, que no nos pare
mos en tan poco, que vamos adelante, por
que el tiempo se pierde. Así debe ponerse 
á votación el proyecto en general, seguro 
que esto no importa escluir la minuta, ni 
sus ideas.

S. Mármol — Ya lo dije ántes, no tengo 
inconveniente por que en general apruebo 
la mayor parte de las autorizaciones que 
se dan al Poder Ejecutivo.

Puesto á votación en general el proyecto fue 
aprobado por afirmativa general.

S. Presidente — Está en discusión parti
cular el artículo l.°.

S. Elizalde — Yo creo que para conciliar 
la disposición del reglamento, ya podíamos 
arribar á esta redacción. Creo que si se 
aceptase la indicación que ha hecho el señor 
Senador que habló último, de poner un ar
tículo con incisos para evitar esa repetición, 
seria lo mas conveniente La minuta de co- 
’municacion tiene este inconveniente: por 
el reglamento del Senado todo proyecto en 
que se manda ó se permite erogación alguna, 
tiene que ser materia de ley y no de minuta 
de comunicación. Como tenemos que dar 
esa autorización de gastar, creo que todos 
estamos conformes para aceptar parte de la 
delegación que hacen las provincias, son 
mandatos espresos. Yo creo que la minuta
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de comunicación viene á importar lo siguien
te: una ley sancionada por la Legislatura de 
Buenos Aires que importa esto: la provincia 
declara que no quiere ser Capital, transitoria 
ni permanente de la República, ni tampoco 
que sea punto de reunión para el Congreso. 
Así, pues, esto tiene que ser materia de ley. 
Cuando llegue la discusión de la minuta se 
discutirá el punto capital de ella y si se 
adopta se pondrá como inciso, ó no se pondrá 
si es rechazado. Si, pues, la intención del 
Senado fuese aceptar la idea de poner por 
incisos, podíamos suspender la sesión para 
redactar asi el proyecto.

S. Mármol — Yo invitaría á mis honora
bles colegas y al señor Senador que deja 
la palabra, que al ménos aquellas cuestiones 
tan simples, de tan poco interes, las aban
donen y discutamos únicamente lo que ofrece 
mas interes. Yo por mi parte estoy dispuesto 
á no hacer insistencia si veo que el temple 
de la Cámara no es favorable á mi objeto. 
Yo no le conozco; pero si los señores Sena
dores opinaran porque no debe ser esa la 
forma en que debe concederse la autorización 
al Poder Ejecutivo, (á pesar de que se le 
ha autorizado al gobierno para hacer lo mas 
grande que ha hecho Buenos Aires, la paz 
ó la guerra, por una simple nota), yo no 
insistiré en mi mocion; pero en nuestro sis
tema una minuta de comunicación por la 
cual se autoriza al Poder Ejecutivo para 
hacer tal ó cual cosa es una ley como cual
quiera otra; esc es el proceder del parlamento 
inglés. Y en cuanto al reglamento que el 
señor Senador nos invoca en cuestión tan 
séria, le diré que el mismo reglamento pre
viene que por una votación de la Cámara 
se puede considerar lo que se quiera.

S. Elizalde — Si tomamos la forma que 
el señor Senador propone, vamos á tocar 
muchos inconvenientes.

S. Mármol — Por qué no pasamos á un 
cuarto intermedio? Vale la pena de pasar.

S. Elizalde — Yo creo que en un cuarto 
intermedio vamos á perder tiempo; si no nos 
armonizamos aqui, yo creo que ha de ser 
mas difícil en cuarto intermedio. Yo creo 
que la minuta de comunicación, tal cual 
está, tiene que ser materia de ley espresa; 
y si se puede conseguir que la opinión del 
Senado sea esa, ó suprimiendo la frase que 
nosotros proponemos, entónces seria mejor 
adoptar la minuta de comunicación. Pero 
como la minuta de comunicación no abraza 
sino un solo punto, borrando eso del pro

yecto, no tenemos que tocar lo demas que 
es materia de ley espresa. Como el gobierno 
pide autorización únicamente para aceptar 
la delegación de las provincias, no puede 
ponerse en una minuta de comunicación 
todo. Porque ¿cómo se le vá á dar por una 
minuta de comunicación la autorización que 
necesita para hacer los gastos?

S. Mármol — Por qué nó, señor?
S. Elizalde — No es la forma.
S. Mármol — Es la forma, señor: se le 

ha autorizado para hacer el gasto de la 
sangre por una minuta de comunicación, y 
no se puede autorizar para gastar dinero?

S. Elizalde — Se autorizó para remover 
los obstáculos; pero las leyes sobre emisión 
de fondos se votaron por separado.

S. Marmol — Pero el mismo señor Sena
dor no acaba de decir que se le había auto
rizado para hacer la guerra?

S. Elizalde — Pero las leyes de fondos 
fueron por separado.

S. Mármol — Pero qué diferencia encuen
tra el señor Senador en una minuta de comu
nicación que lleva la forma de ley? Lo que 
yo quería buscar ha sido un medio de poder 
dar las razones que no se dan por esta ley, 
para que no se tome por las provincias como 
un desaire, y adopté la forma en que podían 
darse esas esplicaciones. Asi es, que si se 
puede conciliar esto, no puede negar el señor 
Senador que es muche [síc; o] mejor la mi
nuta de comunicación.

S. Elizalde — La Comisión insiste en la 
forma de su proyecto.

S. Mármol — Para acortar el camino se 
debe reducir la cuestión á esto: ¿Se permitiriá 
que el Congreso venga á Buenos Aires? Si se 
dice que nó, entónces es preferible la minuta.

S. Elizalde — Por eso digo, que cuando 
venga la discusión del artículo 2.°, trata
remos de eso.

S. Alsina — Que se ponga á votación el 
proyecto de la comisión en general.

S. Ministro de Hacienda — Ya se votó.
S. Alsina — O la indicación de si se ha 

de adoptar la forma de minuta.
S. Elizalde — Sobre el artículo l.° no hay 

oposición ninguna, todos están conformes.
[Se leyó el artículo l.° ]1
S. Alsina — No estoy de ningún modo 

en oposición, ni puedo estarlo, al contenido 
del artículo; pero quería hacer una observa- 
vacion aunque voy á votar por él, por no

1 Loa corchetes ee encuentren en el original. (N . dd E .)
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ser un obstáculo á la marcha de la discusión; 
pero me parece que es un artículo innece
sario, superabundante, supérfluo.

Señor: Como las provincias han ido diri
giéndose al gobernador de Buenos Aires, 
unas por medio de sus legislaturas, otras 
por medio de sus gobiernos, y le han dicho: 
autorizamos á vd. para que reúna las pro
vincias en nación ó en congreso. Mas ó 
menos este ha sido el voto ó el pronuncia
miento de las provincias, y de estas hay 
ya once, según nos dice el gobierno en la 
nota que se ha lcido y sabemos que poste
riormente hay dos mas, la Rioja y Jujuí, 
en fin, casi todas, cuando ellas se han anti
cipado, señor, á decir al gobernador de Bue
nos Aires, reúnasenos en congreso porque 
es una necesidad del pais, es algo frió que 
Buenos Aires salga la última, diciendo á su 
gobierno: Te autorizo para que invites á 
reunir el Congreso: esto es completamente 
inútil.

Lo único útil que hay es la referencia á 
la Constitución reformada; pero también 
creo que es innecesario, porque, á mi ver, 
está implícitamente comprendido en el art. 
2.°, en que se faculta al gobernador de Bue
nos Aires para aceptar los poderes, ó el 
encargo que le han hecho las Provincias; 
y en ese encargo ya está espresado que ha 
de ser con arreglo d la Constitución reformada.

Por consiguiente, quedando el Gobierno 
autorizado para que proceda en virtud de 
esos pronunciamientos provinciales, ya debe 
comprenderse que es con arreglo á la Cons
titución reformada. Así es que no veo en 
el artículo l.° nada útil. Pero no hago esta 
observación por que sea mi pensamiento 
detener al Senado acerca de este artículo. 
Si se cree conveniente que se suprima, en 
hora buena; pero yo no lo pido.

S. Elizalde — Voy á dar al Senado las 
espiraciones del artículo.

Este artículo lo mandó asi el Gobierno 
cuando remitió el proyecto; y aun cuando 
ya había muchas provincias que le habían 
conferido esa autorización, todas no la ha
bían conferido aun. Hoy mismo faltan algu
nas y ese artículo hace referencia a las pro
vincias que no han conferido la misma auto
rización, á fin de que no puedan decirle 
nada al gobernador de Buenos Aires por 
no estar autorizado por la Legislatura para 
invitarlas. Naturalmente que si estuvieran 
todas no tenia objeto; pero por el hecho 
de faltar algunas, como se espresa en la

nota, es necesario proveer al gobernador de 
todos los medios para llevar á cabo su misión.

S. Alsina — Es la palabra invitar la que 
me parece inoportuna, y entónces seria una 
redacción mejor de la minuta presentada 
por el señor Mármol. Bastaba decir: se fa
culta al gobernador de Buenos Aires para 
que proceda á todo aquello que fuera nece
sario para la reunión para la reunión [szc] del 
Congreso; y si para la reunión del Congreso 
es necesario invitar á algunas provincias 
que no han dado poderes, se haría; pero pasar 
autorización para invitar, parece risible, 
cuando es el voto general de todas las pro
vincias que quieren reunirse en Congreso. 
Esta es la idea, y en tal caso no pedirían 
la reunión del Congreso. Así, pues, es claro 
el que esta encargado de ejecutar un acto, 
está encargado de usar de los medios de 
ejecutarlo; pero está bueno, señor, yo no 
hago oposición, he dicho esto, por que ese 
artículo tal cual está, es redundante.

S. Rawson — Ha habido dificultad para 
la redacción del proyecto, y de ahí resulta 
que la redacción no es perfecta; cualquiera 
que la vea, vera que la redacción es defec
tuosa, tanto en ese punto como en los otros. 
Asi es que yo aprovecho la ocasión de esta 
objeción para pedir que el proyecto vuelva 
á la comisión, á fin de que reciba las modi
ficaciones convenientes en su redacción. De - 
modo que aceptando la idea del señor Sena
dor Alsina, que acaba de hablar, pido que 
el proyecto vuelva á la comisión.

Como miembro de la comisión, yo había 
propuesto una redacción diferente, pero las 
razones prevalecieron en favor del primer 
artículo y no podía variarse uno sin variar 
el otro.

S. Ministro de Hacienda — Si la cues
tión queda resuelta con agregar lo que el 
señor Senador ha manifestado queda todo 
zanjado haciendo de los dos artículos uno, 
ó poniendo esto: como asi mismo para invitar 
á aquellas provincias que no hubieran hecho 
igual manifestación. Con esta frase queda 
todo zanjado.

S. Agüero — Como quedaría el articulo 
con esa adición?

S. Ministro de Hacienda— Tal cual es 
la ley con la agregación de esta frase: como 
asi mismo para invitar á aquellas provincias 
que aun no hubiesen dado sus poderes. Asi 
es que si esa es la cuestión, no puede ha
berla, ni hay necesidad de que el proyecto 
vuelva á la Comisión.
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S. Elizalde— Yo por mi parte no me 
opongo.

S. Ministro de Hacienda — Entónces 
quedará el articulo segundo como primero.

S. Presidente — Si la Comfeion no tiene 
inconveniente puede hacerse asi.

S. Elizalde — No hay inconveniente; la 
Comisión está conforme.

S. Ministro de Hacienda — Los señores 
Senadores que no están conformes, podrán 
decir también si esto llena sus deseos.

S. Rawson — Parece que sí. Tenga la 
bondad señor Secretario de leer el articulo.

[Se leyó.]1
S. Alsina — En el artículo 2.° está inclui

do el «invítese.» Se dice: «se le faculta á 
vd. para que reúna»; claro es que ha de 
hablar antes de reunir.

S. Ministro de Hacienda — Pero, y las 
que no se han pronunciado todavía?

S. Alsina — Al Gobierno se le dice todo 
con. encargarlo de reunir á todas las provin
cias; y se entiende que lo hará también 
con las que no se han pronunciado, porque de 
otro modo no podría desempeñar el encargo.

S. Presidente — Si la Cámara no tiene in
conveniente, se votará el artículo tal cual está.

S. Elizalde — L a ' comisión se conforma 
con la supresión del artículo l.° agregando 
esa frase en el artículo 2.°; por que el Go
bierno necesita estar autorizado para con
vocar á las Provincias que no hayan dado 
todavía sus poderes.

Se leyó el artículo 2.° con la agregación.
Art. 2° Autorizase al Gobernador de la 

Provincia para aceptar y ejercer los poderes 
que le han delegado ó le deleguen las demas 
Provincias, á efecto de convocar é instalar el 
Congreso Nacional á la mayor brevedad posible, 
en el punto que él designe, confiriéndosele igual 
autorización por parte de esta provincia, como 
así mismo para invitar á las que aun no hubiesen 
delegado dichos poderes, con él mismo objeto.

S. Mármol — Así como está planteada 
la cuestión, no la entiendo.

S. Elizalde — Póngase entónces en el ar
tículo segundo: «autorízase al Gobernador 
de Buenos Aires para aceptar los poderes 
que le han delegado y los que le deleguen 
las demas provincias á objeto de instalar 
el Congreso, y fijar el punto de reunión.» 
El único punto en cuestión, después de lo 
que se ha discutido, es la limitación que 
quiere ponerse al Gobernador de la Provin-

1 Loe corchetes ee encuentran en el original. ( N . id  E.)

cía, diciéndole que no ha de convocar el 
Congreso en ningún punto del territorio de 
la Provincia de Buenos Aires, que es la 
indicación que ha hecho el señor Senador 
pidiendo la supresión ó la adición del artícu
lo. En consecuencia puede ahora dar sus 
razones para contestarle.

S. Mármol — No tengo mas que decir ó 
se suprime la parte del artículo que autoriza 
al Gobierno para elejir el punto de reunión, 
ó se suprime todo el artículo y se pone la 
minuta de comunicación.

S. Alsina — Señor Presidente: habiendo 
yo leído el artículo, ántes por supuesto de 
lo agregado, encontraba un vacío que desea
ría que el señor miembro informante de la 
Comisión, tuviera la dignación de ilustrarme.

Si me es permitido me ocuparé de ese 
punto, porque si se ha de tratar de la desig
nación del punto de reunión, yo encuentro 
que entre las diferentes ideas que contiene 
el artículo, lo que voy á indicar es anterior. 
No sé si estarán conformes en que hable.

S. Elizalde — Si, Señor.
S. Alsina — Quiero yo saber esto: Ate

niéndose el Gobernador de Buenos Aires á 
los términos del artículo, concibo yo que 
viene á quedar mucho mas restringido en 
sus facultades que lo que está. Ahí, la auto
rización es para que acepte las autorizacio
nes que se le han conferido por las Provin
cias á objeto de reunir el Congreso; nada mas. 
Luego, el General Mitre, en virtud de esto 
no queda facultado sino únicamente para 
reunir á las Provincias en Congreso é ins
talarlo, y ha concluido su misión. Pero es 
que en las condiciones de la República Ar
gentina hay algunas otras necesidades bas
tante premiosas á que atender; en una pala
bra, ciertas funciones que son concernientes 
al Poder Ejecutivo.

¿Quien le reemplaza en el intermedio que 
va á correr desde la sanción de la ley, hasta 
el dia en que el Congreso quede instalado?

Se me dirá que el General Mitre; pero - 
yo preguntaré; ¿donde está la autorización 
que para eso tenga de la Provincia de Buenos 
Aires? En el proyecto primitivo del Gobierno 
había la idea que, á mi ver, tendía á llenar 
ese vacio, y la nota suprimida en la redac
ción de este proyecto.

Tenga el señor Secretario la bondad de 
leer el proyecto del Gobierno, donde habla 
de acefalia.

S. Elizalde — Tiene razón.
(Se leyó.)
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S. Alsina — Se le autoriza para dos cosas 
muy distintas.

Señor: hay asuntos de frontera, de adua
na, hay una porción de asuntos que pueden 
ocurrir sucesivamente. Entretanto ¿quién 
tiene esos deberes que gravitan sobre toda 
la República, quién la representa en el este- 
rior?

Porque, pues, no se dice lo que, á mi ver, 
ha querido decir el Gobierno con la espre- 
sion — con la cual tampoco estoy confor
m e;— de accfalía?

Todo eso es muy vago, porque no se de
termina los objetos del Poder Ejecutivo Na
cional en que podía entender el gobernador 
de Buenos Aires, durante el intermedio que 
ha de transcurrir desde ahora hasta la reu
nión del Congreso; es decir, para ocuparse 
de las relaciones esteriores y en todos aque
llos objetos que son inherentes al carácter 
de Poder Ejecutivo Nacional. De consiguien
te es preciso decir esto, porque de lo con
trario, vamos á dejar la República sin cabeza 
en el csterior. Mientras tanto el pais tiene 
comercio en el estrangero, tiene cuerpo con
sular y tiene cuerpo diplomático, aunque 
por ahora suspensos en sus funciones, nece
sitan órdenes. Y si el gobernador Mitre tiene 
que sujetarse al texto de la ley, no queda 
autorizado para proveer á esas necesida
des.

S. Elizalde — El proyecto del gobierno 
pedia á las Cámaras autorización para acep
tar la delegación que habían hecho las pro
vincias á efecto de instalar y fijar la reunión 
del Congreso, y ademas esas atribuciones 
nacionales. La Comisión entrando á estudiar 
todas las autorizaciones que se le habían 
de conferir al gobernador de la Provincia, 
ha encontrado que unas eran naturalmente 
aceptadas, y que otras ofrecían muchas difi
cultades que vencer, para redactar una fór
mula que diera lo que se necesitaba. Tenien
do ademas presente la resistencia que tenia 
en la opinión de algunos diputados de la mis
ma comisión, la autorización acordada en 
la forma que se pedia, creyó conveniente 
la comisión concretarse á todo aquello que 
fuera relativo á la instalación del Congreso 
y circunscribirse á eso solo.

Es verdad lo que dice el señor Senador; 
pero la comisión cree, (puesto que mientras 
los proyectos no sean rechazados, quedan 
pendientes) que el gobierno por la autoriza
ción que recibió en Junio tiene facultad para 
proceder en todo aquello que ponga en peli

gro el triunfo de la revolución, y que no 
necesita mas autorización para hacer lo que 
estaba haciendo como poder de hecho ó 
poder revolucionario. Así es que, con la agre
gación de ese pequeño párrafo, si hubiese 
algo que afectara los intereses comunes, 
sacaría de la autorización de Junio los pode
res necesarios para que no fracasara la revo
lución. No hay mas que tres provincias que 
han dado delegación para ejercer verdade
ramente la autoridad nacional del mando del 
ejército; pero como la revolución ha hecho 
desaparecer las autoridades nacionales, no 
hay quien las represente mientras legahnente 
esa autorización no sea acordada por las 
catorce provincias.

De modo que aunque le diésemos al go
bernador las autorizaciones que le damos, 
no podía representar la República en el este- 
rior por que no está autorizado por las 
14 provincias. Se necesitaría, pues, un pre
sidente interino con la delegación de todos 
los pueblos; pero sabemos que algunas pro
vincias no quieren darla; porque aun cuando 
cspresamcntc no la han negado, han dado 
una autorización limitada.

Ademas, por una nota pasada á los agen
tes estranjeros, han dado á entender que 
la reservan. Por consiguiente, hemos querido 
evitar esta cuestión, tratando de circuns
cribirnos al punto de la reunión del Congreso 
y dejar pendiente eso. Por ejemplo; si lle
gase á suceder que no se reuniera el Con
greso, entóneos la Cámara con conocimiento 
de ese incidente, y con pleno conocimiento 
de los sucesos, podrá resolver lo que mas 
convenga á este respecto.

S. Ministro de Hacienda — Para no per
der tiempo, puede decirse que el Gobierno 
ha pedido todo lo que cree que necesita 
para que las cosas marchen bien.

La Comisión ha creido poner á discusión 
el 2.° proyecto para que después de san
cionado este tratar del otro pendiente.

La Cámara lo acordará ó nó; pero el 
gobierno lo ha pedido por que cree que 
es necesario para lo que puede ofrecerse.

S. Pinedo — Podemos pasar á cuarto in
termedio.

S. Elizalde — Es tan tarde que seria me
jor levantar la sesión.

S. Ministro de Hacienda — Es mas pro
pio.

(Se levantó la sesión á las cuatro y media 
de la tarde.)
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Sesión extraordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la provincia de Buenos Aires] 
del 17 de Febrero de 1862.1

Señores: En Buenos Aires á 17 de
Vice-Presiden- Febrero de 1862, reunidos en
Albariiio SU Sa â  scsí°n es» en  SCSÍOn
AIsina* °’ extraordinaria, con asistencia
Barros Pazos, de los señores Ministros de 

Gobierno, Hacienda y Gue
rra, los señores Senadores 
(del márjen), el señor Vice
p r e s id e n te  l.° proclamó 
abierta la sesión. Leída, apro
bada y firmada el acta de 
la anterior, se pasó á la órden 
del dia continuando la discu
sión del artículo l.° del pro
yecto.

S. Elizalde — Por la opo
sición que se ha hecho al 
proyecto en general, habrá 
apercibido el Senado que solo 
hay un punto en discusión, 
á saber: — la autorización 
que confiere el proyecto al 
señor gobernador de Buenos 
Aires para designar el punto 
de reunión del Congreso, ar
monizándose la provincia de 
Buenos Aires con las delega
ciones que en igual sentido 
le han conferido las demas 
provincias. Los que se oponen 

á este proyecto quieren limitar esta autori
zación poniéndole la condición espresa que 
no ha de ser en ningún punto de la provincia 
de Buenos Aires. Señor, reducida la cuestión 
á esto, voy á hacer todo lo posible por 
concretar las razones que manifesté en apoyo 
del pensamiento de la Comisión, para pasar 
en seguida á rebatir las observaciones que 
hizo el señor Senador que habló antes.

La cuestión es esta: — ¿por la Constitu
ción Nacional que ha aceptado ya el Senado 
por punto de partida, pues ha pasado por 
unanimidad el proyecto en general, á quien 
compete fijar el punto de reunión del Con
greso que va á convocarse mientras este 
decide la ley de Capital permanente para 
la República?

En el estado de acefalía de poderes nacio
nales es necesario resolver á quien le compete

1 Se halla publicada en el Núm. 31, del Diario de sesiones 
de ¡a Cámara de Senadores del Estado de Buenos Aires, 1861, «t., 
pp. 217 a 231. Presidió el seflor senador Alcorta. (N. del E .)

designar el lugar donde se ha de reunir el 
Congreso, según la Constitución Nacional.

Yo he sostenido y he demostrado que 
según los principios del derecho público ar
gentino y constitucional democrático, que 
nos rige, por ausencia de Poderes Naciona
les que tomen la iniciativa en esta designa
ción, tiene que someterse todo á la ley de 
las mayorías; que solo los gobiernos por 
mayoría tienen el derecho de designar el 
punto donde se ha de reunir el Congreso, 
nada mas que la designación del punto de 
reunión, que es al Congreso á quien compete 
confirmarlo ó alterarlo hasta que dicte la 
ley de la Capital. No se ha negado, ni se 
ha podido negar que tal es el derecho argen
tino, pero á fin de evitar discusiones esté
riles, yo pediría que se leyera la ley de 
Febrero 27 de 1824, ley que se sancionó 
por la junta provincial de Buenos Aires, 
dominando el partido que mas tarde san
cionó la Constitución Unitaria. En esa ley 
está consignado el principio que ha de regir 
la convocación del Congreso en la acefalía 
de autoridades nacionales, se establecen las 
reglas de la democracia, la ley de las mayo
rías, lo que decida el mayor número, ese 
será el lugar de la residencia de las autori
dades nacionales.

Este es el principio que acata la Comisión 
cuando confiere la autorización que le da 
al gobierno de Buenos Aires. No ha hecho 
otra cosa que transcribir la ley de 27 de 
Febrero de 1824, ley que emana de todos 
los compromisos, de todos los tratados inter
provinciales y de todo el derecho arjentino. 
Desearía que se leyera.

(Se leyó.)
Bien, pues: aquí tenemos un antece

dente igual al caso en que nos encontramos 
y la Junta Provincial de Buenos Aires le 
dió al gobernador del mismo la facultad 
para aceptar como el punto de reunión del 
Congreso el que eligiese la mayoría, auto
rizándole á designar este lugar por parte 
de la Provincia de Buenos Aires.

Señor, esta es una cuestión de derecho; 
nosotros no debemos estudiarla bajo el pun
to de vista de la política, ni de la opinión 
individual que cada uno de nosotros pueda 
tener sobre lo que mas conviene al país. 
Tenemos en el Senado una porción de publi
cistas que creo me auxiliarán con sus luces 
para discutir esta cuestión.

Todo el mundo comprende que habiendo 
Buenos Aires hecho la revolución que ha

Bosch,
Cazón,
Elizalde,
Fragueiro,
Lezica,
Marmol,
Martínez,
Muñiz,
Otamendi,
Pico, (D. B.)
Pico, D. F.)
Pinedo,
Rawson,
Saavedra,
Zapiola,

Con aviso.

Presidente,

Sin aviso.

Agüero,
Cano,
Sarmiento,

Con licencia.

Gainza,
Paunero,
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derrocado los Poderes de la Confederación, 
á nombre de la Constitución y del derecho, 
no puede ser su primer acto una injusticia 
y la negación de la misma constitución, 
y me parece que el señor Senador que se 
opone, una vez que se convenza que el dere
cho y la razón están en contra de sus opi
niones, no podrá insistir mas.

Nosotros, miembros de un mismo partido 
tenemos que ser fieles á los principios de 
ese partido, y si el derecho que es su bandera 
le es contrario, sería el servicio mas grande 
que pudiéramos hacer al país, si del Senado 
saliese una opinión uniforme.

Esta, como dijo muy bien el señor Sena
dor, no es cuestión de mayoría de votos; 
puede ganarse 6 perderse, pero esa no ha 
de ser la ley de la República, no ha de ser 
la razón, ni la justicia. Así pues, yo creo 
que es un deber de los señores que se oponen 
á este proyecto probarnos que le compete 
á la provincia de Buenos Aires, contra la 
voluntad espresa de las demas trece provin
cias, imponerles un lugar donde ha de ser 
la reunión del Congreso. Quiero que se me 
cite la ley, principio 6 antecedente, en virtud 
del cual la provincia de Buenos Aires puede 
presentarse á la República diciéndolc: el 
lugar ha de ser en tal parte y los demas 
pueblos tienen de acatar mi voluntad. Eso 
seria la negación de la soberanía popular, 
y Buenos Aires que hace alarde de principios, 
no puede, por su primer acto, echar abajo 
todas las leyes y principios de la Constitu
ción que invocamos.

Así, pues, señor, como dejo sentado, todos 
los antecedentes del pais desde el año 15, 
desde que por primera vez Artigas levantó 
la bandera de la montonera y quiso arrebatar 
las autoridades de Buenos Aires, hasta el 
año 52, antecedentes todos de Congresos 
y pactos entre provincias y de leyes que 
consignan el principio de las mayorías para 
designar el lugar de la reunión del Congreso, 
espero que esos señores que se oponen, me di
gan cuales son las razones que tienen, cuales 
las leyes y principios que invocan. Pediría 
al Senado que no sacrificásemos el acierto, 
ni á las formas, ni á la rapidez, y creería 
conveniente que se declarase libre la discu
sión y los señores Senadores cuando vean 
que la conservación é intereses de la Repú
blica han sido bien consultados por el pro
yecto de la Comisión, votarán con nosotros, 
mientras que por nuestra parte, si se nos 
demuestra que estamos equivocados, que

la ley de las mayorías no es la que debe 
imperar, reconoceremos que estamos en 
error y votaremos con ellos; para entóneos 
me reservo contestar á lo que se diga en 
el particular.

Como ampliación del derecho argentino 
de que solo las mayorías pueden designar 
el lugar de la reunión del Congreso, dije, 
que si la provincia de Buenos Aires negase 
su territorio para punto de reunión del Con
greso, era preciso acordarnos y reconocer 
que igual derecho tienen las provincias, lo 
que podía dar lugar á una ley negativa, de 
donde vendría á resultar dos cosas: ó que 
dispondríamos del territorio ajeno, ó que 
no tendría como reunirse el Congreso.

El señor Senador que combatió lo que dije 
en favor del proyecto, manifestó que á con
secuencia de la improvisación no le había 
sido posible hacerse cargo de mis argumen
tos; los precisaré para que los tenga presen
tes. Yo sostengo que por el acto de decir 
la Lejislatura de Buenos Aires no ha de 
ser la reunión del Congreso en la provincia 
vendría á disponer del territorio ajeno, pues
to que reconoce que en alguna parte debe 
reunirse y lo provoco á que me diga, en 
virtud de que principio la provincia de Bue
nos Aires puede fijar un territorio mas allá 
del suyo, en virtud de que antecedentes va 
á designar el territorio ajeno.

Dije, también, que si la provincia de Bue
nos Aires negaba su territorio para punto 
de reunión del Congreso, el mismo derecho 
tendrían las demas provincias y entonces 
el tal Congreso tendría que irse á la luna, 
y el señor Senador no pudiendo desconocer 
la fuerza de este argumento contestó: «si 
« señor, así es, á la luna tendría que irse, 
« tal es el resultado de la federación. Entón- 
« ces échese la culpa al sistema que produce 
« ese absurdo, no á la cosa que se quiere 
« increpar.»

Señor, realmente es tan absurdo suponer 
que por un pacto social que ha hecho la 
felicidad de un pueblo como los Estados 
Unidos, pueblo que ha servido de modelo 
á todos los pueblos libres, que es el que he
mos tenido presente para estudiar la Cons
titución, y las reformas mas tarde; es increí
ble, digo, que pueda suponerse que siguién
dose esa Constitución no pueda llegarse á 
á [si'c] los fines deseados: eso es un error— El 
art. 3.° de la Constitución, establece que 
las autoridades nacionales deben residir en 
un territorio que se declare Capital de la
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Nación, correspondiendo al Congreso dar 
una ley de Capital, previa la cesión del 
territorio que obtuviera de las demas Lejis- 
laturas.

Cuando nos ocupamos de discutir las en
miendas á la Constitución, fué materia de 
detenidas observaciones este artículo 3.°, 
tanto en la Comisión á que pasó la Consti
tución, como en la Convención Provincial 
y la Convención ad hoc. Se decía — ¿A quien 
compete designar la Capital permanente? 
¿Esta es materia constituyente ó materia 
ordinaria?

Después de largos debates sobre este pun
to, se encomendó al Congreso dar la ley 
de capital, con la condición de la cesión 
del territorio de la provincia á quien se 
pidiera.

Asi es, pues, que el Congreso por la Cons
titución, es decir, desempeñando una mate
ria constituyente, tiene el encargo de fijar 
la capital de la República. Todas las pro
vincias que le han dado esta misión al Con
greso, claro es que le han dado los medios 
necesarios para conseguirla. Decir, hágase 
la capital en la luna, es echar abajo toda 
la Constitución, porque está basada en la 
existencia de una capital donde deban resi
dir las autoridades nacionales. Yo digo, que 
desde que al Congreso se le dá el derecho 
de designar la capital, se le dá implícitamente 
también el de ocupar el territorio, para hacer 
lo que se le manda.

Yo habia dicho, señor, que no era de la 
competencia de las Cámaras ordinarias de 
Buenos Aires, ni aceptar ni rechazar la ley 
de la capital y esto era precisamente en el 
hecho lo que venia á importar la oposición 
que se hacia al proyecto de la Comisión. 
La Comisión solo ha creído deber dar al 
Gobierno la facultad de invitar al Congreso 
para el punto de reunión provisoria; pero 
la oposición al proyecto, va mas lejos; se 
pretende de un modo indirecto sancionar 
que la provincia no quiere ser capital per
manente ni provisoria; ni toda, ni en parte 
de su territorio. He dicho y voy á insistir 
sobre este punto importante: la incompe
tencia de las Cámaras para decir sí ó no, 
y de consiguiente para aceptar la enmienda 
que se propone al proyecto.

En primer lugar, señor, por el artículo 3.° 
de la Constitución que es, repito, nuestro 
punto de partida, puesto que hemos dicho 
que vamos á la organización bajo esa base, 
es materia constituyente el designar la capi

tal por el Congreso. En él tiene que nacer 
la iniciativa; ninguna provincia puede anti
ciparse y decir: yo no quiero ser Capital; 
tienen que esperar á que el Congreso se 
pronuncie á este respecto, allí en el Congreso 
donde estarán representadas todas por sus 
representantes. De modo que, antiparse una 
legislatura á decir: «la provincia no quiere 
ser capital.» es coartar las atribuciones 
del Congreso que puede disponer de todo 
el territorio argentino. Solo á las provincias 
les compete el dar mas tarde su consenti
miento, pero no puede partir de las Juntas 
Provinciales la iniciativa; pero aunque pu
diera hacerse eso, las Cámaras no pueden 
aceptar ni rechazar la ley, véase la Consti
tución. Según la provincial, no se puede 
tocar ningún artículo de la Constitución sin 
seguir un largo procedimiento para enmen
darla ó alterarla y la ley que federalizase 
una parte ó el todo de la provincia, no es 
una ley que viene á enmendar tal ó cual 
articulo, es una ley que viene á deshacer 
todo su ser político y los poderes ordinarios 
nombrados para ejercer la soberanía ordina
ria no pueden entrar á discutir ese punto. 
Si para enmendar un artículo solamente se 
ha establecido un procedimiento tan sério 
y grave, ¿cómo queremos ahora echar abajo 
toda una Constitución por medio de una 
ley, porque es claro que si la Lejislatura 
tiene el derecho de decir: no quiero ser Capi
tal, lo tiene para decir, quiero serlo, y por 
ese medio hacer desaparecer la autonomía 
de la provincia?

Desde que se sancionó la Constitución 
provincial, las Juntas Provinciales dejaron 
de ser también encargadas de las soberanías 
ordinarias y estraordinarias. Somos, pues, 
un poder ordinario y no tenemos mas man
dato que el ordinario.

El señor Senador que se opuso al proyecto 
hizo un argumento que al parecer era pode
roso, pero que indudablemente no puede 
resistir la luz de la discusión. El creía que 
por el pacto de Noviembre la provincia de 
Buenos Aires se encontraba constituida en 
una situación escepcional relativamente á 
las demas provincias argentinas, y sacaba 
de este pacto el derecho de decir: la pro
vincia de Buenos Aires no se presta á ser 
capital provisoria ni permanente, ni punto 
de reunión del Congreso. El me hizo el honor 
de decir que me habia ocupado mucho del 
pacto de Noviembre, en efecto, he hecho 
un estudio muy especial de él, en la conven-
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cion ad hoc de la provincia y después en 
la de la Nación. Voy á esplicarle como el 
pacto lejos de establecer lo que él dice, 
establece todo lo contrario.

La provincia de Buenos Aires había sos
tenido que no había República Argentina 
donde ella no estaba representada; que no 
había Constitución de la Nación Argentina 
desde que no había tomado parte en su 
sanción.

Este es uno de los esenciales principios 
que provocaron la guerra, que acabó con 
el pacto de Noviembre, y al espresar clara
mente que la Constitución de las trece pro
vincias no era Constitución Argentina, dijo 
que no la aprobaría Buenos Aires hasta que 
no la aceptase libremente el pueblo, pero 
teniendo presente las antiguas cuestiones 
que habían hecho fracasar la Constitución 
de los años 19 y 26 dijo: yo acepto esa Cons
titución con dos condiciones: que se han 
de admitir ciertas reformas que no someto 
al juicio de la mayoría y que me han de dar 
el derecho de estudiar la Constitución y 
después someter mis ideas al juicio de la 
mayoría y por el pacto de Noviembre quedó 
convenido que la Constitución se reformase, 
lo que sucedió mas tarde por la Convención 
ad hoc.

Ahora, ¿cuales eran las reformas que ema
naban del pacto y cuales las que emanan 
de la Convención ad hoc?

Estas últimas fueron con el objeto de 
armonizar la Constí[t]ucion de la República, 
es decir, que todo lo que reformó Buenos 
Aires por medio de la Convención provin
cial se hizo estensivo á todas las provincias. 
Entre todas estas reformas no me han de 
citar una sola que puedan invocar á favor 
de la pretensión, á mi modo de ver injusta, 
de que Buenos Aires tiene el derecho de 
negarse para ser punto de reunión del Con
greso. Se trataba del modo de deslindar 
los poderes y los derechos de los pueblos, 
de las provincias, y le suplico al señor Sena
dor me díga cual es la reforma que autoriza 
lo que el pretende.

Quedan ahora las otras reformas, las del 
pacto. Por estas Buenos Aires quiso ponerse 
á  cubierto de ciertos peligros y por eso no 
quiso aceptar el juicio de la mayoría. Dijo: 
la provincia no podrá ser dividida, la pro
vincia conservará todo su ser político, se 
le garantirá su presupuesto y continuará 
con todos su establecimientos públicos. Pero 
este pacto se convirtió en materia constitu

yente, es decir, nosotros á pesar de que 
nos decían que el pacto garantía perfecta
mente los derechos de la provincia, y que 
no era necesario mas que el pacto, no nos 
creimos con eso suficientemente garantidos 
y exijimos que se introdujesen en la Cons
titución todas esas reformas y en el artículo 
104 se dijo: «cada provincia conservará su 
soberanía no delegada y la que espresamente 
se hubiese reservado al tiempo de la incor
poración.» Asi pues, el tratado de Noviem
bre se convirtió en materia constituyente. 
Desde entonces, este pacto no puede ser 
adicionado por las juntas provinciales ordi
narias. No podemos ceder nada á la Nación, 
ni el Banco, ni las tierras, ni los arsenales, 
ni el parque, ni ninguno de los estableci
mientos que pertenecen á la provincia. Para 
eso era necesario ocurrir al pueblo; solo una 
convención provincial podría alterar los pac
tos cediendo las ventajas que se habían con
seguido. Asi, pues, lo que tuvimos en vista 
entónces, fué asegurar los derechos de Bue
nos Aires hasta contra, sus legislaturas mis
mas. Podía suceder que en un momento 
dado se organizasen las Cámaras de tal modo 
que quisiesen hacer concesiones indebidas 
á la República, y por eso se dijo: «los pactos 
son materia cons[ti]tuyente, pertenecen al 
pueblo y solo este puede desprenderse de 
tales derechos. Por eso le niego á la Cámara 
el derecho de decir: divídase la provincia, 
hagase de tal parte la capital.

Señor, se ha tocado después por el señor 
Senador con mucha lucidez, como lo acos
tumbra siempre, una cuestión que tiene eco 
en todos los corazones y en todas las cabezas 
argentinas, al menos en aquellas que com
prenden bien los inintereses [sic] permanen
tes del pais. Después de rebatir el proyecto 
nos dijo, que aceptaba la federación, sola
mente para transíj ir con las preocupaciones 
de los pueblos: que él creía que solo la unidad 
podía hacer la felicidad de la República 
Argentina y creía mas, que sin la capital 
en Buonos [si'c: e] Aires, no había gobierno 
posible por que hasta el aire era hostil á la ca
pital fuera de esta ciudad; pero al mismo 
tiempo que reconoce todo esto, dice: «yo no 
quiero ni acepto la capital en Buenos Ai
res.» El pensamiento íntimo del señor Se
nador que fácilmente se deduce de estas 
palabras, es el siguiente.

«Hagamos imposible la federación, ha
gamos que salga la capital de Buenos 
Aires bajo el réjimen federal y que viendo
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entónces los pueblos la imposibilidad de ese 
sistema, venga la unidad.»

Nosotros todos, señor, cuando hemos en
mendado la Constitución, hemos sido real
mente guiados por ese pensamiento. Res
petando los errores y preocupaciones, hemos 
tenido que aceptar el sistema de la federa
ción, pero hemos ido reformando la Cons
titución de modo que se apercibiesen los 
puebles [síc: o] de los males que tenia. Yo 
creo que tiene un límite el derecho en 
estos casos.

Sáquese la Capital de Buenos Aires para 
hacerse imposible la federación, es decir, 
vamos á tentar dos eventualidades: ó haga
mos imposible el gobierno federal ó corramos 
todas las contingencias de que realmente 
exista, la Capital federal fuera de Buenos 
Aires. Si lo primero, si lo mas probable 
es el pensamiento del señor Senador que 
es hacer imposible el gobierno federal. ¿Ha 
pensado todo lo (pie va á suceder ántes que 
la imposibilidad llegue á tal punto que se 
declare así en toda la República? Si el Pre
sidente de la misma es un hombre que lleva 
consigo la opinión de los pueblos, ha de 
hacer mucho por radicar la Capital fuera 
de Buenos Aires; se han de juntar muchos 
elementos é intereses y cuando menos si no 
puede conseguir otra cosa, ha de establecer 
un antagonismo y lucha constante entre la 
provincia de Buenos Aires fuerte y el go
bierno nacional fuerte también, de donde 
resultará la anarquía y el desórden.

Si por el contrario, si la Capital se colo
cara fuera de Buenos Aires y el Gobierno 
tendiese á radicaría permanentemente, ¿que 
sucedería entonces para la provincia de Bue
nos Aíres? Entonces nos habríamos encon
trado burlados por que indudablemente los 
intereses permanentes irán allí donde esté 
la autoridad nacional. Estas cuestiones no 
se pueden resolver por incidentes, es preciso 
que se discutiese en un Congreso del pueblo 
reunido espresamente para el objeto.

La bandera de que ha hablado el señor 
Senador podría surjir de sus mismas pala
bras y dar motivos á que se reunieran nues
tros enemigos. Ellos podrían decir á los pue
blos: «ya tienen el propósito de hacer impo
sible el Gobierno Federal, para que en vista de 
los resultados que produce, tengan precisa
mente que volver los pueblos á la unidad.» 
Esa va á ser la bandera de nuestros enemigos.

Hay una observación que ruego al Senado 
tenga presente. Se ha dicho por el señor

Senador, yo tengo miedo que venga aquí 
el Congreso ni por un segundo, porque estoy 
cierto que él se queda para siempre. ¿Cual 
es la impopularidad de una idea, cuál la 
opinión pública tan marcada á este respecto 
de la venida del Congreso, desde que se 
teme que por el hecho de venir veinte ó 
veinte y cinco hombres sin elementos nin
gunos á un pais casi sin relaciones, van á 
ejercer una influencia tan poderosa en la 
opinión del pueblo como para hacerle variar 
la que antes tenia?

La verdad es que consecuente con sus 
opiniones el señor Senador que la Capital 
permanente tiene que ser en Buenos Aires, 
teme no suceda lo mismo que pasó el año 16. 
Pero fué bajo la influencia del partido fede
ral que se hicieron las elecciones de los 
Diputados al Congreso, y sin embargo esos 
mismos hombres convinieron que tenia que 
existir la capital en Buenos Aires, porque 
es para la República el Sol que todo lo vivifica, 
como lo declaró aquel Congreso. Por eso 
es que teme que venga el Congreso por un 
dia y con razón porque ha de encontrar 
toda la cooperación del pueblo ilustrado; 
no ha de quedar nadie opuesto á esa idea 
que importa el progreso de su prosperidad 
y riqueza, en una palabra, la supremacía 
quizá de la República. Aqui van á existir 
todos los elementos de poder, y Buenos 
Aires garantida de no ser atacada por las 
montoneras, garantiendo también la tran
quilidad de toda la República y estas ideas 
son las que han de prevalecer indudable
mente, y también la confesión mas clara 
que puede hacerse de que no se crée 
que la opinión mas dominante en la Pro
vincia es hostil á la capitalización de la 
misma.

El señor Senador ha presentado sus ideas 
consignadas en una minuta de comunicación 
porque la monstruosidad de la idea hace 
imposible presentarla en la forma de ley, 
pero quiero que el Senado se aperciba de 
lo que esas ideas importan y quiero consig
narlas por escrito para que sean materia 
de la discusión.

Sírvase escribir el señor Secretario. — Los 
que se oponen al proyecto de la Comisión 
pretenden que hagamos una ley en forma 
de minuta de comunicación que importe lo 
siguiente: la provincia de Buenos Aires decla
ra que no quiere ser Capital de la República, 
ni federalizando todo el territorio, ni cediendo 
parte de él y que no consiente que el punto



1356 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

de reunión para el Congreso sea en ningún 
punto de su territono.

Yo pregunto al Senado: después que la 
provincia de Buenos Aires ha hecho inmen
sos gastos de dinero, después que se han 
causado daños incalculables en todas las 
provincias hasta llegar al resultado de quitar 
en ellas las autoridades que imposibilitaban 
el régimen Constitucional; cuando también 
adhiriendo á los propósitos de Buenos Aires, 
aceptaron con la mayor efusión de su fé 
y entusiasmo nuestro programa, cuando to
das ellas le acuerdan al gobierno de Buenos 
Aires la confianza mas ilimitada como jamas 
ha obtenido de los pueblos argentinos, cuan
do están esperando su palabra para saber 
lo que hayan de hacer, van á recibir por 
el próximo correo una noticia por la cual 
Buenos Aires manda en un féretro la Nacio
nalidad Argentina cubierta con un manto 
que tiene una que otra flor bien marchita 
ya, y que pronto desaparecerá. ¿Que dirán? 
Que empieza per [s¿c: o] poner un cordon 
sanitario contra el Congreso como si fuera 
un pestilente. Yo creo que si tal hiciéramos 
cometeriamos el error mas grande posible.

La opinión de Buenos Aires, con motivo 
de esta discusión, tal vez se ha dividido 
y tenemos que trabajar por hacer cesar la 
división cualquiera que sea el temperamento 
que se tome. La división es la guerra y es 
el peor de los caminos que podíamos adoptar.

Si no queremos ir á la nacionalidad lisa 
y llanamente como lo establece el proyecto 
bajo la base de la Constitución, sometién
donos á todas las estipulaciones y principios 
del derecho argentino, es porque hay dos 
pensamientos: uno que se ha revelado ya: 
«Creemos que es mala la federación, hagá
mosla imposible para que venga la unidad.» 
Yo digo cntónces, si ese es el pensamiento, 
debemos entrar francamente por ese camino; 
convóqucsc al pueblo, manifiestesele que se 
abre un nuevo periodo constituyente y en- 
tónces el pueblo de Buenos Aires, siempre 
leal y noble como su bandera, hará lo que 
deba hacer. Si por el contrario, lo que se 
pretende es hacer imposible tanto la unidad 
como la federación, no queda mas que 
otro pensamiento claro que es la indepen
dencia. Yo creo que un pueblo tiene el deber 
de ir claro á sus fines, evitando todos los 
inconvenientes de los caminos estraviados.

El señor Senador que combate el proyecto 
de la comisión, ha tocado una cuestión su
mamente grave. Indudablemente la juven

tud ardorosa, noble de Buenos Aires, la 
juventud intelijente, pero que tal vez no 
tiene la esperiencia necesaria, que vé que 
uno de los principales hombres de nuestro 
partido dice: «esta ley es la destrucción de 
Buenos Aires,» tiene razón en alarmarse, 
y piensa hacer representación á las cáma
ras, y están en su derecho y hacen bien; 
pero las cámaras que han levantado ese 
temor, tienen el deber de tranquilizar la 
opinión, y el modo de tranquilizarla, es dan
do á la discusión toda la latitud necesaria, 
y puesto que se ha presentado el proyecto 
como el oríjen de todas las desventuras, 
yo también tengo el derecho de pintar todas 
sus ventajas.

Señor, nosotros tenemos un presupuesto 
garantido por 90 millones; hay que decidir 
en el Congreso como se entiende el modo 
y forma de esa garantia. Supongamos que 
hemos de ganar la cuestión; que ella se 
entiende como el gobierno lo ha pretendido; 
pero tenemos 90 millones del presupuesto, 
y hoy con la deuda pública que se ha aumen
tado, son 150 millones los gastos. Una vez 
que venza el termino de la garantía tiene 
que entregar á la Nación las rentas naciona
les; tiene el ramo de la guerra que son 
50 millones; va el departamento de hacienda; 
nos queda en su mayor parte el ministerio 
de Gobierno y las rentas provinciales no 
alcanzan á 5 ó 6 millones, de manera que 
la provincia de Buenos Aires se vá á encon
trar de pronto con la necesidad de imponer 
nuevas contribuciones, y fuertes, para llenar 
el déficit de su presupuesto, va á perder 
toda la importancia consiguiente á la admi
nistración de todos los ramos nacionales que 
van á pasar al Gobierno Nacional, que estará 
fuera de Buenos Aires, según se pretende.

¿Entónces, con esta entrega que tenemos 
que hacer á la Nación, quien duda que 
pierde el poder que le da el ejército, que 
le da la Guardia Nacional, el manejo de 
todas las rentas, el poder de toda la adminis
tración nacional?

Quedaremos reducidos á las condiciones 
de una aldea 6 á la de simple Municipalidad, 
y entónces bastaría un mero presidente de 
Municipio, á menos que se tenga la intención 
de no entregar nada de esto, para crear 
dificultades al poder federal.

Ahora, ¿quién puede desconocer que el 
lugar á donde reside el Congreso es donde 
afluye todo el mundo? ¿quién duda que por 
el hecho de crear una Capital fuera de
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Buenos Aires se crea un rival á su comer
cio?

Esas son las razones que han tenido las 
provincias para resistir que la de Buenos 
Aires fuera la capital de la República, por 
que los empleados nacionales vienen á la 
capital y en ella gastan sus sueldos y natu
ralmente el acrecentamiento de la riqueza 
pública, de la industria va á refluir aquí.

Los inconvenientes que puede tener la 
capital aquí son ningunos y mucho ménos, 
para los que de corazón profesan el sistema 
unitario.

Después, señor, si durante este período 
en que vamos á tener dos Gobiernos casi 
nacionales, gastando cada uno ciento y tan
tos millones de pesos cuando la nación está 
sin recursos, ¿no debemos propender á que 
si es posible, se refundan en uno los gastos?

Ahora pregunto á los señores Senadores? 
Se han tomado el trabajo de meditar como 
se ha de hacer la entrega de los objetos 
nacionales? Cuantas dificultades en el ejér
cito, en el comercio, etc. etc. Seria crear 
dificultades inmensas y yo creo que el Se
nado en vista de las razones que hay en 
pró y en contra, por que algunas dió el 
señor Senador atendibles, por que no se 
puede tener razón en todo, ciertamcnté que 
hay algunos peligros, pero es una cuestión 
que por su magnitud es argentina; dejemos 
que se reúnan que vengan lás haées de toda 
la República, que se midan todas las ven
tajas é inconvenientes y si entonces se dá 
la ley de capitalización para Buenos Aires, 
nos habrá llegado el momento de espedirnos 
en el particular.

Para no molestar mas al Senado creo 
conveniente detenerme aquí, aunque reser
vándome el derecho de contestar á las nue
vas observaciones que se hagan.

S. Mármol — Pido la palabra.
S. Alsina — ¿Me permite la palabra? Es 

para hacer una observación.
S. Mármol. — Con mucho gusto.
S. Alsina — Señor Presidente; yo he te

nido la desgracia que no me ha sido abso
lutamente posible asistir á las reuniones de 
la Comisión á que se me hizo el honor de 
invitarme. Por consiguiente, me veo en la 
necesidad de manifestar ahora mis ideas.

Por lo que acaba de decir el señor miembro 
informante, por lo que ha vertido en la 
sesión precedente, yo considero que esta dis
cusión va prolongándose, va tomando gran
des proporciones y magnificándose bajo mu

chos respectos. Estoy perfectamente confor
me en cuanto á que no debemos proceder 
con rapidez en este negocio; que debemos, 
diré así, procurar formar la opinión 6 con
siderarla si es que ella existe de cualquier 
género que sea, pero que en la marcha que 
lleva la discusión vamos á frustrar este ob
jeto

También estoy muy conforme en que es 
preciso alejar de ella todo aquello que tenga 
un carácter de sentimiento, de aspiración 
menos noble ó patriótica y seame permitido 
decir, aunque muy de paso, que no acepto 
á este respecto las indicaciones del señor 
miembro informante. Yo no estoy por que 
jamas en cuerpos como este, se aleguen fun
damentos basados en la buena fé y buenos 
deseos de sus miembros. Señor, debemos 
pensar que todos la tenemos, que si llegamos 
á disentir...

S. Elizalde — No lo he puesto nunca en 
duda.

S. Alsma — Que si llegamos á disentir no 
sera porque aspiremos á trastornar el órden 
actual ó traer el orden cual, ó á otros obje
tos; será porque nuestra razón nos dice que 
asi conciliamos ese bien general que tam
bién consulta el señor miembro informante. 
Esto sea dicho de paso. Supongo en todos 
los señores Senadores el mismo patriotismo 
que les aseguro guiará mis palabras, cuando 
se llegue á tocar este punto. Pero iba á otro 
objeto, señor. En el giro que toma la discu
sión, como he dicho, va á demorarse dema
siado.

Mientras tanto, si en alguna cosa están 
conformes, me parece, todos los miembros 
del Senado, es en que es de suprema nece
sidad pública la reunión del Congreso. 
Y bien, procediendo de acuerdo con esto 
mismo y para este objeto, me ocurrió la 
idea de proponer como mocion de órden, 
lo que como ha dicho muy bien el señor 
miembro informante, me parece que es el 
punto de disidencia, es decir, cual ha de 
ser el lugar donde se ha de reunir el Con
greso, etc. Eh bien señor; facilitando la mar
cha del negocio y del gobierno, eliminemos 
por ahora de este proyecto ese punto, y 
resolvámosle por una discusión ulterior, por 
separado, teniendo en consideración esa cal
ma con que ha dicho el señor miembro in
formante que debemos resolver este punto, 
á fin que la opinión pública tenga mas tiempo 
de meditar y de formarse. Entre tanto faci
litemos la marcha del Gobierno, sancionando
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el proyecto en todos los demas puntos, mé- 
nos ese.

Yo le facilito al gobierno los medios para 
empezar á hacer algo en ese sentido, pro
poniendo que se considere (porque creo que 
en la Cámara de Representantes tampoco 
ha de ofrecer ninguna dificultad) el proyecto 
este separado, esc punto por ahora. Yo 
calculo, no sé si me engaño, que sancionado 
hoy en el Senado este proyecto, eliminán
dose, vuelvo á decirlo, ese punto por ahora, 
este proyecto puede estar convertido en ley 
dentro de ocho dias: que por consiguiente 
dentro de ocho dias, el gobernador de Buenos 
Aires ya puede dirijirsc á las provincias, 
invitándolas para que en tales ó cuales dias 
procedan á la elección de los miembros del 
Congreso. Ya está eso adelantado, y nada 
se pierde con que eso se adelante; y entre 
tanto, se les dirá, supongo, á las provincias 
que se reunirán en el punto que posterior
mente se les designará.

Una vez espedido el senado en este sen
tido acerca del proyecto, y pasándolo á la 
otra Cámara, el senado puede abrir una 
discusión acerca del punto relativo al local 
de la reunión del Congreso. Entónces será 
ocasión de hacerse cargo de las varias obser
vaciones que acaban de vertirse, observa
ciones, señor Presidente, á las cuales yo me 
complazco en tributar todo el homenaje y 
respeto que merece siempre el convencimien
to: veo en el el [szc] señor miembro infor
mante que está intimamente convencido de 
lo que dice, y solo le ruego se persuada que 
en los otros puede haber la misma persua- 
cion.

Eh, bien, pues! yo propongo que se eli
mine por ahora el punto relativo al local 
de la reunión del Congreso, y que el senado 
se contraiga al resto del proyecto; que luego 
de sancionado, se abra una nueva discusión 
acerca del punto eliminado: discusión que 
se abrirá en virtud de la oposición que pueda 
haber; y que puede abrirla, ya la comisión, 
ya el señor Senador que estableció la oposi
ción al proyecto. A mi me parece, que entón
ces, con mas desahogo, con mas tiempo, 
podremos proceder con la calma que nos 
incumbe, no con precipitación, ni llevados 
de espíritus estraviadores, ni del amor pro
pio, ni de pasiones mezquinas, sino con la 
altura que el pais tiene derecho á esperar 
de nosotros — Yo, al ménos, ofrezco al se
nado que tal será mi proceder.

S. Marmol — Pido la palabra.

S. Ministro de Hacienda — Voy á con
testar dos palabras sobre la cuestión de 
órden, á nombre del Ministerio.

Señor: El Ministerio no cree que el arbi
trio que propone el señor Senador que acaba 
de hablar sea un procedimiento que deba 
adoptarse en este momento. Evidentemente 
la cuestión principal es esa; y lo mas natural 
es no hacer esperar á los pueblos, mucho 
mas después de haberle dado tanta impor
tancia á este asunto. La cuestión principal, 
pues, es saber cual será el punto donde el 
Congreso tendrá su primera reunión: pero 
entran estas dificultades materiales para re
solver lo que es absolutamente necesario para 
ordenar la elección de los diputados [sic: o]; 
por que es necesario que se declare en que 
punto se habrán de reunir. Esas dificultades 
han de empezar para la Provincia de Buenos 
Airos [szc: e] primero que para nadie, por 
que no es un secreto. Ademas, todo los mejo
res hombres estarán unos por que la capital 
sea en el punto A, y otros en el punto B; 
y si se elije un punto donde no quieran il
esos personajes, esas disposiciones serian nu
las, por que no habría candidatos ántes de 
saber en que punto se había de reunir el 
Congreso. Así es que siendo esta la cuestión 
de fondo, es mejor decidirla, aunque para 
ello nos tardemos un mes, por que el medio 
de dejarla.uara después, no daría el resultado 
que el seño* Senador se ha propuesto. Asi 
es que es mejor que la Cámara decida este 
punto que no dar una ley ineficaz.

Aprovechará también el Ministerio esta 
pequeña oportunidad para decir, que no vie
ne, ni está en manera alguna preparado para 
entrar en la cuestión de la capital, cuestión 
la mas importante de la República, y que 
habrá acaso que llevarla para que se discuta 
por todos los pueblos.

Así es que siendo esta una cuestión tan 
vital, el gobierno no tiene una opinión fija, 
ni puede tenerla todavía porque la considera 
una cuestión muy grave, que no debe mez
clarse para nada con la cuestión actual. 
Ademas, nada tiene que ver que el gobierno 
diga que se reúna aquí el Congreso en su 
primera reunión, para que afecte en manera 
alguna los legítimos derechos que tiene Bue
nos Aires para negar un átomo de su terri
torio, sino lo quiere dar. No, señor, hemos 
entrado desde ahora en una cuestión que 
ha de.venir después, anticipando inconve
nientes que no pueden ni tenían porque 
afectarla; y es por esa razón que el gobierno
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declara que no tiene idea fija. Que sobre la 
misma designación del punto en que se han 
de reunir los diputados en su primera reunión, 
el gobierno no tiene todavía hasta este mo
mento formada su opinión definitivamente.

No, señor; se supone que venga á Buenos 
Aires por todas las razones que se han es- 
puesto pero no está en manera alguna resuel
to definitivamente, y no estándolo aun sobre 
esa simple cuestión; mucho ménos tiene for
mada su opinión sobre la cuestión mas grave 
y trascendental; que se ha querido traer, 
cuestión que vá á hacernos perder un tiempo 
preciosísimo y muy largo.

También dirá el ministerio que, como en 
estas materias debe suponerse que cada uno 
tiene su opinión que la espresará con toda 
libertad según su conciencia: como se ha 
visto, por otra parte, que el señor miembro 
informante de la comisión sostiene el pro
yecto del gobierno, el gobierno declara que 
no puede hacerse responsable de las ideas 
que él vierta en tésis general sobre este 
asunto, sino las que él mismo manifieste, 
salvando así su responsabilidad.

S. Alsina — Para satisfacer al señor mi
nistro acerca de mi indicación; le diré que 
la objeción que acabo de hacer, nace de una 
grandísima equivocación, cual es creer que si 
así se procede, llegado el caso de la elección, 
no sabiéndose el punto de reunión, es difícil 
designar los candidatos. No me comprende, 
pues.

Sancionada hoy la ley relativa á la reu
nión del Congreso, menos ese punto, repito, 
el gobierno puede ya circular la órden para 
elección en las provincias. Digo mas: que 
esa elección no puede verificarse humana
mente sino de aqui á cuarenta ó cincuenta 
dias, y durante estos cuarenta ó cincuenta 
dias, ó durante los ocho ó diez dias que siga 
la discusión del proyecto, ya estará diluci
dada la cuestión del punto de reunión. En
tonces ya no habrá mas que adicionar la 
circulación anterior diciéndoles á las pro
vincias: los electos han de venir á tal, ó cual 
punto. ¿Donde vé el mal el Señor Ministro? 
¿Por qué supone que de aqui á cincuenta 
dias cuando lleguen á elejir las provincias 
sus Diputados y Senadores, no podrán saber 
donde ha de ser el punto de reunión? Lo 
sabrán mucho antes, señor, porque cuidará 
el gobierno de mandar mucho antes del acto 
de las elecciones.

No ha opuesto nada mas el señor Ministro 
sino que es preferible que esta discusión se

prolongue, aunque él no está por la oportu
nidad. A la verdad, no le he comprendido: 
yo creía que el gobierno estaba con la idea 
promulgada tan repetidas veces en este re
cinto, que es urgente la reinstalación del 
Congreso. Por consiguiente, todo aquello que 
tienda á facilitar la discusión, creo que es 
un verdadero servicio.

La discusión va á ser prolongada, y re
suelta por el Senado del modo que mejor 
estime: tiene que pasar á la Cámara de 
Representantes y allí no sabemos qual será 
el tiempo que durará, por que todos no 
sabemos los resultados, ni sabemos cuantos 
serán los votos de oposición. De allí volverá 
al Senado, volveremos á insistir, se citará 
la Asamblea General, se embrollará el asunto 
como siempre ha sucedido; y hé aquí pen
diente la reinstalación del Congreso Nacio
nal de los procederes de las Cámaras de 
Buenos Aires.

S. Ministro de Hacienda — Lo mismo es
taría en el otro caso; tendríamos á los dipu
tados elejidos, con la boca abierta esperando 
donde se había de reunir el Congreso.

S. Alsina — No, señor, no han de estar 
con la boca abierta, porque si esperasen así 
seria por que les daría la gana.

He dicho, señor Ministro, que esa elección 
(si el señor Ministro lo niega es otra cosa) 
no puede realizarse sino cuando ménos de 
aquí á cincuenta dias ó mas. ¿Puede negar 
el señor Ministro, que se le ofrece tiempo 
bastante para decirle el lugar de la reunión? 
No, señor, es una equivocación.

Ahora no es lo mismo, señor, que discutir 
el proyecto aquí y pasarlo á la otra Cámara, 
por que el proyecto abraza los diferentes 
puntos que comprende, y todos comprende
mos que pueden su[s]citarse algunas dificul
tades sino se elimina este que parece que 
es el que motiva las disidencias. Entre tanto, 
aunque las Cámaras de Buenos Aires estén 
conformes en todos los demas puntos del 
proyecto, aunque el gobierno también lo 
esté; miéntras haya oposición á un solo punto 
del proyecto, ya no puede el P. E. comuni
car la ley ya el gobierno queda con los 
brazos atados para proceder.

Me admira, pues que, cuando se le faci
lita al gobierno los medios de hacer algo 
en el sentido que él apetece, se mire como 
un mal. Ahora si la objeción del gobierno 
es que poco importa que la discusión dure 
un mes mas, retiraré mi indicación, celebro 
mucho oirle, y entónces entraremos á tratar
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muy estensamente el punto que esta pen
diente.

( Aplausos)
S. Mármol — Comenzaré, señor Presi

dente, felicitando al ministerio por la decla
ración que hace á respecto del derecho de 
Buenos Aires, que es lo que estoy sosteniendo 
desde el principio de este debate; el derecho 
que tiene, como provincia, de prestar ó no 
su territorio para el caso en cuestión, y de 
defeúder hasta un átomo de él, según la 
espresion del ministerio: derecho que con 
asombro de todos, está negando el señor 
miembro informante, hace una hora.

Paso ahora á ocuparme del discurso del 
señor Senador.

Felicito doblemente al señor Ministro de 
Hacienda por la noble franqueza con que 
ha declarado, que el Gobierno no acepta 
los principios del miembro informante de 
la comisión que sostiene el proyecto del 
Ejecutivo: es decir: el defendido no acepta 
la defensa.

Debo declarar á la Cámara que no vengo 
á mi asiento con ningún plan de ideas pre
concebido para desenvolver mis, palabras, 
vengo á esperar á que los señores de la 
comisión elijan el terreno en que quieran 
defender su proyecto, para acudir allí á com
batirlo. Por el interes pues de su triunfo, 
y en honor á la lealtad de esta discusión 
tan grave, yo les ruego quieran tener la 
bondad de interrumpirme toda vez que me 
separe del terreno en que se coloquen, para 
traerme á él por medio de las rectificaciones 
que puedan hacerme.

El señor miembro informante ha comen
zado el discurso que acabamos de oir soste
niendo que Buenos Aires no tiene derecho 
para eximirse de cumplir la ley que le im
ponga la mayoría de las provincias en lo 
relativo al lugar en que deba instalarse el 
Congreso, y para eso ha citado la ley del 
año 24.

Es evidente señor que entre estados aso
ciados por un vínculo político, la voluntad 
de la mayoría hace la ley que obliga á todos. 
Pero es evidente también que la mayoría 
no puede decidir sino sobre aquellos puntos 
que forman la constitución de la asociación. 
Para que sucediera lo contrario seria nece
sario que precediese la abdicación de toda 
soberanía local, lo que seria contrario vir
tualmente á las reservas establecidas en una 
federación de pueblos que quieren recono
cerse con una soberanía propia cada uno

y de la cual no se han comprometido sino 
á delegar una parte. Ahora bien: entre las 
delegaciones que forman la Constitución 
Nacional, 6 pacto político de todas las Pro
vincias ¿se ha delegado el derecho territorial 
de cada provincia en favor de la residencia 
provisoria 6 permanente de las Autoridades 
Nacionales, comprometiéndose cada provin
cia á estar á lo que la mayoría resuelva 
á ese respecto? No señores; precisamente 
es lo contrario. Cada provincia se ha reser
vado el derecho de negarse á obedecer la 
ley de la mayoría, en cuánto á disponer de 
su territorio para dar local á la Autoridad 
Nacional. Seguramente no es lo mismo pres
tar territorio para la instalación de un Con
greso, que entregarlo para Capital Nacional; 
pero no siendo este un asunto resuelto espre- 
samente por la Constitución, se tiene que 
resolver por la anologia (sí'c: a] que guarda 
con el artículo relativo á la Capital de la 
Nación, 6 resolverlo por identidad de casos 
en lo pasado.

El señor Senador revuelve lo pasado y 
encuentra la ley del año 24. ¿Pero que dice 
esa ley? Dice que Buenos Aires quiso some
terse entonces á lo que decidiera la mayoría 
sobre el punto de reunion.de un congreso; 
lo que importa decir que también tuvo dere
cho para no contraer ese compromiso, y 
ese mismo derecho de entónces, es el que 
hoy ejercita, es decir, si quiere ó no some
terse á lo que decida la mayoría sobre el 
punto en cuestión. La ley misma que se cita, 
demuestra el derecho que la comisión pre
tende negar á Buenos Aires, pues cuando 
un estado hace una concesión por medio 
de una ley ó de un tratado, tácitamente 
declara en ese mismo acto que tiene el dere
cho de no hacerlo. Así pues, no solo se 
vuelve contra la comisión la ley que cita 
sino también como lo he dicho, su teoría 
sobre las mayorías. La ley de la mayoría, 
es la ley de la democracia, dice el señor 
senador. Sin duda digo á mi vez. Pero me 
sorprende que el señor Senador, actor acti
vísimo en la época dramática que hemos 
atravesado en los últimos diez años, haya 
olvidado que el broquel con que nos hemos 
cubierto de los golpes de nuestros adversa
rios, es precisamente la doctrina de que nadie 
está sujeto á la ley de la mayoría, cuando 
no se ha convenido previamente el someterse 
á ella, tanto en la confederación de los esta
dos como en las sociedades de los hombres. 
Trece provincias se unieron y se dieron una
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Constitución, y esa ley común apoyada por 
todos, fué resistida por Buenos Aires que 
negaba la obligación de someterse á aquello 
á cuya obediencia no se habia comprome
tido; y este perfecto derecho de Buenos 
Aires le fué al fin reconocido por los mismos 
que se lo negaban. Triunfo de la razón y 
de la justicia, á que no poco ha contribuido 
el mismo orador que sin pensarlo lo combate 
en este momento.

Y bien, señor; si la concesión del territorio 
para recibir un Congreso no es un precepto 
constitucional; ¿en que parte de nuestro de
recho público anterior á la constitución, pue
de encontrar el señor senador la obligación 
impuesta á Buenos Aires, ni á ninguna de 
las otras provincias de recibir un Congreso, 
porque la mayoría de las provincias lo man
de? Déme la ley, déme el tratado interpro
vincial que tal deber consagre, que tal obli
gación estipule.

Esperando, pues, otros documentos ú otras 
demostraciones con que la comisión quiera 
legalizar su proyecto, yo pasaré, señor, á 
ocuparme de otro punto del discurso que 
contesto, pues que la primera parte que 
he tratado, no creo que requiera otras obser
vaciones que las que acabo de hacer.

Ha dicho la comisión, que el Congreso, 
por su propio mandato, tiene el deber de 
dar una capital á la Nación, y que mal 
podría cumplirlo, si cada provincia se cre
yese con el derecho de negarle su territorio. 
Ya contesté á esta misma idea en la sesión 
anterior, y ahora, dándole otra forma, á la 
respuesta; yo pregunto al señor Senador: 
¿en qué parte de nuestra constitución; de 
la Constitución de los Estados Unidos, de 
la constitución de los Cantones Suizos, ó 
de cualquier otra constitución federal, existe 
en el Congreso el derecho de violentar el 
territorio de un estado; y ert cual consti
tución no está reservado á la autoridad local 
el poner veto á la resolución del Congreso, 
es decir á la resolución de la mayoría de 
estados ó ¡provincias, toda vez que se trata 
de ocupar la Nación, el todo 6 parte del 
territorio de un estado 6 provincia?

Con no poca habilidad parlamentaria, el 
distinguido orador intenta despreocupar á 
la Cámara de la importancia que tiene en 
sí la cuestión de derecho, dándole muy poca 
al acto de instalarse el Congreso. Un Con
greso constituyente, señores, no ofrece con 
su reunión ningún inconveniente á la locali
dad en que funciona. Pero no asi un Con

greso Lejislativo. Un Congreso de este gé
nero, requiere inmediatamente la presencia 
de un Poder Ejecutivo Nacional; sea pro
visorio ó permanente, por que de lo con
trario el Congreso carecería de misión. Un 
Congreso Lejislativo tiene por mandato ha-, 
cer las leyes, pero no puede hacerlas sino 

. tiene quien les dé ejecución, y sobre todo, 
no puede hacer leyes, sino en presencia del 
poder Colejislador, es decir, del Poder Eje
cutivo. Asi, pues, cuando se dice instalación 
del Congreso Lejislativo, se dice también, 
elección del Ejecutivo provisorio, al otro 
dia de la reunión del Congreso, so pena de 
que no haya Congreso sino congresales sin 
tener de que ocuparse: y cuando se dice 
Congreso y Ejecutivo, se dice poderes Na
cionales, oficinas, fuerza, jurisdicción, terri- ' 
torio en una palabra; y nuestra Constitu
ción, como la Constitución de los Estados 
Unidos tiene por principal propósito, en la 
marcha de los poderes públicos, evitar el 
roce de los poderes nacionales con los pode
res provinciales, tratando por lo mismo de 
colocar al primero fuera de la jurisdicción 
territorial del segundo. Y de aquí, señores, 
la importancia de esta cuestión, la importan
cia de la instalación del Congreso que nos 
trae inmediatamente el roce del poder nacio
nal con el poder provincial, corriéndose el 
peligro no menos inmediato de la absorción 
del uno por el otro, ó el peligro de trabarse 
en su marcha cuando menos; y de aqui 
también el estrechísimo lazo que une á lo 
provisorio con lo permanente en este asunto, 
no obstante los esfuerzos que se hacen por 
dar poca importancia á la instalación del 
Congreso.

El tercer punto del discurso del señor 
Senador ha sido contestado ayer, pero él 
insiste y yo tengo que volver sobre ese punto. 
Dice que si Buenos Aires niega su territorio 
para recibir el Congreso, dispone con ese 
acto de territorio ajeno, pues que eso quiere 
decir, reúnase el Congreso en Santa Fé, 
Córdova ú otra provincia. Esto es un juego 
de palabras, señores.

Buenos Aires no dispone de nada, sino 
de lo suyo. Cuando no admite el Congreso, 
usa de su derecho y nada mas. Pero si eso 
fuera disponer de territorio ajeno, dispondría 
por autorización de la Constitución, pues 
que esta declara que es derecho reservado 
á cada provincia el negar ó conceder su 
territorio para capital del Estado, y cuando 
una provincia usase de tal reserva, dispon-

Touo IV
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dria de terreno ajeno, según el juicio del 
señor Senador. Pero hay mas: las que pro
piamente disponen de terreno ajeno son las 
provincias que han dado al Gobernador de 
Buenos Aires, la autorización de elejir para 
la instalación del Congreso, cualquier punto 
del territorio de la República.

Cuando Córdoba, iniciadora de las auto
rizaciones, dijo al Gobernador de Buenos 
Aires que lo facultaba para elegir el lugar 
de la instalación, Córdoba sí que dispuso 
del territorio de otras provincias, de terreno 
ajeno, como dice el señor Senador; y es á 
Córdoba y á las otras provincias que la 
han imitado, á quienes puede aplicarse el 
reproche que se hace, pero no á Buenos Aires, 
que no hace otra cosa que establecer la reser
va de su territorio. Este punto, pues, es poco 
consistente en el discurso á que contesto, y 
creo no deber estendermc mas á su respecto.

Me ocuparé de un pensamiento mas sério, 
sin disputa: del cuarto de los puntos que 
comprende el discurso del señor miembro 
informante, que todos hemos escuchado con 
la atención á que es bien acreedora su elo
cuente palabra.

El señor Senador ha establecido esta pro
posición: «El Congreso puede federalizar to- 
« do el territorio de la Provincia, sin que 
« su Lejislatura pueda tomar en considera- 
« cion, la ley Nacional que tal disponga; 
« porque esa ley solo debe ser sometida al 
« exámen de una Convención especial de 
« la Provincia.»

Mi ilustrado cólega me permitirá decirle 
que por mas respetables que sean sus opi
niones en estos asuntos, para proposición 
tan arriesgada necesitaría el apoyo de algún 
antecedente, alguna autoridad en materia 
del derecho público federal, y que desgra
ciadamente su proposición no tiene mas apo
yo que sus opiniones, mientras que la nega
ción del tal aserto, que yo sostendré hoy 
como mas tarde, está acompañada por el 
derecho federal, y por la doctrina. El Código 
de nuestro derecho federal, es la Constitu
ción Nacional, y ella establece claramente la 
competencia de las Legislaturas de Provincia 
para intervenir soberanamente en las cesiones 
de su territorio; á la vez que, la doctrina que 
tal reserva aconseja, está fundada en la exis
tencia de los Estados ó Provincias, no en 
la negación de esa misma existencia, como 
sucedería en el caso en que se pretendiese 
la desaparición del ser político de una Pro
vincia. Presuponiéndolas existentes siempre,

no dando al Congreso el derecho de atentar 
á la autonomía provincial, diré asi, ninguna 
Constitución federal ha pretendido sacar de 
la Legislatura ordinaria, el derecho de en
tender en lo relativo á su territorio.

La originalidad de tal jurisprudencia que 
quiere anular la Legislatura ordinaria para 
crear una convención provincial, cuando se 
trata de la Capital, solo puedo esplicármela 
por la originalidad de querer hacer de toda 
una provincia, y de una provincia como 
Buenos Aires, la Capital de la República. 
Tal novedad necesitaba ampararse de otra 
novedad para andar tan sola, y de aqui 
la invención de la Convención Provincial.

La capitalización de toda una provincia, 
es, repito, una novedad en el sistema fede
ral: una novedad entre nosotros mismos, 
á pesar de tantas originalidades que han 
surjido de nuestra revolución.

Mi ilustrado amigo á quien tengo el honor 
de contestar, está solo en su idea, ó mas 
bien está acompañado de una sola autori
dad, de un solo publicista, de un solo juris
consulto en estas materias federales, siento 
decirlo, pero es la verdad; está acompañado 
solamente del General Urquiza, quien para 
conservar su dominio sobre todo Entre-Rios, 
federalizó toda esa Provincia durante su 
presidencia.

No tiene se lo repito otro antecedente, 
otra autoridad; otro apoyo para su idea 
que el general Urquiza. Fuera de tal ante
cedente no ha de encontrar el señor miem
bro informante, ni en los Estados Unidos, 
ni en nuestro pais, un solo hombre á quien 
se le haya ocurrido capitalizar todo un Es
tado ó toda una provincia; mientras que 
hallará, allá como acá, largos y eruditos 
escritos demostrando la conveniencia de co
locar la Capital fuera de los grandes centros 
de población y de influencia. Y tal novedad, 
pues, es la que lo ha llevado á la otra de 
la convención. Se trata de destruir el ser 
político de la provincia de entregarla á la 
presidencia como un vasto territorio federal, 
de destruir su gobierno, sus Cámaras, su 
soberanía no delegada, en fin; y entonces 
el señor Senador busca con cierta lógica el 
voto de una convención cstraordinaria para 
que consagre acontecimiento tan estraordi- 
nario; se aproxima á buscar el sufragio indi
vidual, como lo acaba de buscar Luis Napo
león para la aneccion de Niza.

Y luego de dejar establecidos los trámites 
con que se nos ha de arrebatar el ser político
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de la provincia, el señor senador se ha esten- 
dido en la manifestación de todos los bene
ficios que resultarán al pais con la federali- 
zacion de la provincia.

Y también lo hallo aquí solo, aislado, sin 
antecedentes, sin un nombre que acompañe 
al suyo. Yo lo provoco bien alto á que me 
cite un nombre de un solo argentino de 
cuantos han ocupado la vida pública y la 
prensa de nuestros pais, que haya declarado 
jamas que la felicidad argentina, está vincu
lada á la desaparición de la provincia de 
Buenos Aires, como ser político, como Esta
do entre los que componen la nación argen
tina. Lo provoco á que me cite un solo 
hombre en cualquier tiempo y en cualquier 
partido, que haya pretendido que podemos 
constituir la nación, capitalizando la mitad 
de toda ella.

Aquí, señores, donde se abren con tanta 
frecuencia volúmenes cstrangeros, para bus
car autoridad en las opiniones de otros pue
blos, yo quiero hacer leer las opiniones de un 
compatriota nuestro, cuya autoridad, á la 
vez que satisface mi orgullo de argentino, 
es incuestionable y respetable en estas ma
terias.

Se leyeron por el Secretario, las opiniones 
del señor Sarmiento en el Redactor de la 
Comisión, sobre las ventajas de colocar la 
capital fuera de los grandes centros de po
blación.

(Continúa el señor Mármol):
Y así, señores, como las opiniones del 

señor Sarmiento, mas ó menos han sido 
las opiniones de todos los hombres de nues
tro partido. El señor Senador las conoce 
muy bien, y no ignora los nombres que 
silencio y que apoyan mis ideas con la auto
ridad de su talento. Yo deseo que la Cámara 
se penetre de que la idea que se ha emitido, 
no reconoce antecesores.

Cuando he citado las opiniones del señor 
Sarmiento, dos razones he tenido para ello. 
No lo cito como una autoridad literaria 
solamente, como se podría citar al señor 
Bello en Chile, en una cuestión de derecho 
de gentes. No, el señor Sarmiento no es solo 
un escritor que tiene discípulos, no es solo 
un orador que tiene amigos; es una entidad 
política que tiene su partido, que hoy manda' 
una provincia importante y cuya política 
puede llegar á ser la política de todo Cuyo. 
Reflexiónese en eso y se comprenderá mejor 
toda la importancia que tiene en sí la idea que 
nos acaba de tomar á todos de improviso.

Se comprende, señores, que hay en todo 
esto un pensamiento deliberado ya, y para 
que prenda y jermine desde el primer mo
mento se arroja la desconfianza del ánimo 
público, queriendo descubrir en la intención 
ajena, la idea de hacer imposible el gobierno 
federal, cuando rechazamos la idea de la 
capital en Buenos Aires. ¿Con que derecho 
viene nadie á poner la mano en mi conciencia? 
¿Con que derecho, con que verdad se quiere 
calificar de oposición actual, lo que es la 
obra, lo que es la opinión de todas las épocas 
y de todos los hombres de nuestra historia? 
¿Quien no ha pensado en mi partido, como 
pienso yo en este momento? ¡A ver un nom
bre señores de la Comisión! ¡A ver una 
sola autoridad que os acompañe! Hace ape
nas dos años que setenta y cinco hombres 
se pararon en este mismo lugar como un 
solo cuerpo, rechazando la idea de la capi
talización de Buenos Aires. ¿Con que dere
cho pues, se hacen interpretaciones violentas 
para estraviar el juicio de la opinión pú
blica, sin temer el reproche de esa misma opi
nión, sin temer la censura de la posteridad?

( Aplausos.)
Pasaré á otro punto. El señor Senador 

ha declarado que no podemos invocar el 
pacto de 11 de Noviembre, después de jurada 
la Constitución. Esta es otra novedad, seño
res. Es verdad que las reservas del pacto 
se consignaron en las reformas de la Cons
titución, pero no fué para anular el pacto, 
sino para vigorizarlo mas, para que no hu
biera, diré asi, dos legislaciones contrarias, 
6 en otros términos para armonizar el con
trato político con la acta de incorporación 
de la Provincia, pues que tal es la verdadera 
calificación del pacto de Noviembre. El con
tiene las condiciones con que nos incorpo
rábamos, y por consiguiente, el está mas 
arriba de las decisiones de todo Congreso. 
Asi lo entendimos todos, y entre las muchas 
opiniones que podría citar en este momento; 
pues que yo estoy acompañado de muchos, 
mientras que el señor senador se encuentra 
solo, citaré la autoridad del Dr. Velez, que, 
como ilustración y talento, podría figurar 
entre las capacidades de primer rango en 
cualquier parte. El Dr. Velez entendía que 
tan perfecto era el derecho de Buenos Aires, 
en cuanto á no ser la Capital de la Nación, 
después del artículo 7.° del pacto de No
viembre, que no había necesidad de refor
mar el artículo de la Constitución sobre capi
tal, porque ya estaba reformado por el pacto.
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[El orador hace leer el articulo del tra
tado]. 1

«Art. 7.° Todas las propiedades del Es- 
« tado que le dan sus leyes particulares, 
« como sus Establecimientos públicos de 
« cualquier clase y jénero que sean, segui- 
« rán correspondiendo á la Provincia de 
« Buenos Aires, y serán gobernados y legis- 
« lados por la Autoridad de la Provincia.»

[El Señor Mármol continúa]:1
Se vé pues, señor Presidente, que la pro

vincia se reservó su mas perfecta individua
lidad en su tratado de incorporación, y asi 
lo entendió toda la República al consagrar 
la unión; y por eso dije en la sesión anterior 
que de dos fuentes surgía el derecho de 
Buenos Aires para disponer de su territorio: 
de la Constitución y de los pactos.

Por primera vez aparece hoy la idea de 
que solo á la Constitución podemos atener
nos; y yo á mi vez declaro que ningún Con
greso podrá atentar á la validez de los pac
tos sin cometer una arbitrariedad y sin legi
timar doblemente la resistencia de Buenos 
Aires.

Ahora, señor, en la tarca que me he im
puesto de seguir al señor Senador á todos 
los terrenos en que se coloque, voy á ocu
parme de otro punto de su importante dis
curso, y ¡ojalá que la cuestión de unidad 
y federación á que me lleva, no fuese tra
tada en este recinto solamente! ¡Ojalá que 
estuviésemos en las bancas de un Congreso 
Argentino, donde al discutirse los grandes 
destinos de la patria, pudiese yo inspirarme 
en el recuerdo de aquellos buenos unitarios 
que no claudicaron jamas en los campos de 
batalla, en la tribuna, en la prensa, ni en el 
destierro. Alli le contestaría estensamentc!

( Aplausos).
Por honor á esas sombras venerables, cuyo 

testamento de creencia y de martirio ha 
pasado á nuestra generación, la República 
tiene el deber de abrir un palenque de dis
cusión á los herederos fieles de aquellas tra
diciones. Pero ninguno de los gobiernos que 
han tenido el valor de la lucha y conquistado 
la libertad, han comprendido que había mas 
gloria en caer envueltos en la bandera de 
Rivadavia, que en triunfar con la bandera 
de Artigas y de Urquiza.

(Aplatisos y bravos prolongados.)
Se admira el señor Senador de que de

seando yo el sistema unitario no acepte la

1 Loa corchetes ae encuentran en el original. (N . del E .)

federalizacion de Buenos Aires, que es el 
principio de una unidad. No, yo no consi
dero bueno en política ningún sistema mixto, 
porque en política la combinación de siste
mas, es la negación de todo sistema. Hacer 
unitario á Buenos Aires y federales á las 
provincias, seria un absurdo. No se puede 
hacer fusión de sistemas, como se hace de 
partidos entre los hombres débiles. Si la 
ciudad de Buenos Aires tendría que ser la 
capital en un sistema unitario y si soy el 
primero en reconocerlo, no quiero decir por 
esto que para el sistema unitario convendrá 
capitalizar toda la provincia, porque tal 
monstruosidad no convendría ni á ese mis
mo sistema.

Capitalicemos toda la provincia, se dice, 
porque eso conduce á la unidad, porque es 
á la unidad donde se encaminan los pueblos.

No nos encaminemos á la unidad enga
ñando á la Federación ni invirtiendo los 
fundamentos del sistema, al tratar de aso
ciarlo á otro sistema, con el cual se escluye: 
y si los pueblos se encaminan á esa unidad 
no llevemos la confusión á sus ideas con 
combinaciones imposibles ni estraviemos sus 
pasos por camino torcido. Sí, yo creo, yo 
tengo fé en que á medida que nuestros 
pueblos se eduquen se desprestigie entre 
ellos la federación y tengo fé y creo en la 
educación de los pueblos. Yo creo que al 
travez de nuestros tiempos borrascosos, y 
entre el vaivén de la revolución en que 
vivimos hace medio siglo, la razón del pue
blo se desenvuelve y crece, como al travez 
de las edades, y entre las revoluciones sub
terráneas del globo se elabora lentamente 
la cristalización del diamante.

(Aplausos).
Pero la luz del espíritu, como la luz del 

Universo, tiene su alba, su zenit y su ocaso; 
y sé que recien el alba de la ilustración 
argentina se levanta débil sobre los hori
zontes del Plata. Mucho falta para que esa 
luz alumbre la inteligencia de todos y re
cien entonces la federación será un recuerdo; 
la unidad será un hecho.

Pero si llego á conceder que el tiempo de 
un sistema unitario no está cercano, desde 
que no tiene otro protector que la ilustración 
de los pueblos, no es esto conceder, que el 
sistema federal tiene que reemplazarlo entre 
tanto. No; su único reemplazante es el des- 
órden, es el desquicio. El sistema federal no 
tiene que ser imposibilitado por la acción de 
nadie. El solo se imposibilita entre nosotros.
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Hacedme catorce republiquetas entre una 
mala República; y nadie tendrá que tomarse 
el trabajo de deshacer tal sistema, por que 
él solo se deshace y destruye. Y si ponéis 
por compañera de tal órden de cosas, una 
política que acepta simultáneamente, sobre 
el lienzo en que se dibujan las figuras del 
General Mitre, del señor Sarmiento y del 
General Urquiza, desde luego podréis con
jeturar la duración y el resultado de tal 
órden de cosas.

Creo, señor, que he contestado á todos 
los puntos del discurso del señor senador, 
y le pediría con interes que me dijese si he 
olvidado alguno para tener el honor de con
testarle.

S. Elizalde— Los ha contestado t.odo[s].
S. Mármol — Si es asi, sin desconocer la 

importancia de los puntos de que nos hemos 
ocupado, y á que he sido conducido por el 
señor Senador, y abandonando la cuestión 
de derecho en que la comisión no puede 
avanzar ni un solo paso, yo desearía que 
el señor miembro informante se ocupase de 
la cuestión de conveniencia, es decir, cuales 
son las conveniencias, cual la razón de Es
tado que aconseja al gobierno la instalación 
del Congreso en Buenos Aires.

Desearía también que la comisión nos 
csplicase, si es concebible que haya la idea 
de traer al Congreso para que se vaya á 
otra provincia, al otro dia de su instalación, 
y si no pudiese ser esta la idea del gobierno, 
¿qué conveniencia habrá en traer á Buenos 
Aires el Congreso para que discuta aquí 
mismo la capitalización de Buenos Aires, 
introduciendo esta brasa de fuego que va 
á producir inmediatamente la anarquía de 
las opiniones, en los momentos en que se 
pretende la organización y la paz de la 
República?

Y es sobre estas cuestiones prácticas que 
pido sus opiniones á la Comisión.

Siendo la hora muy avanzada se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la provincia de Buenos Aires] 
del 18 de Febrero de 1862.1
Señores: En Buenos Aires á 18 de

Febrero de 1862, reunidos en
i  r6Sl(i61l t 6) « j  • •
Alcorta su sala de sesiones, en sesión

' Se encuentra publicada en el Núm. 32, del Diario de le
siones de la Cámara de Senadores del lisiado de Buenos Aires, 
1861, eit., pp. 233 a 257. Preeidió el eefior senador Ocampo. 
/W. del E .)

extraordinaria, con asistencia 
de los señores Ministros de 
Gobierno, Hacienda y Gue
rra, los señores Senadores 
(del márjen), el señor Presi
dente proclamó abierta la se
sión. Leída, aprobada y fir
mada el acta de la anterior, 
se pasó á la órden del dia 
continuando la discusión del 
artículo l.° del proyecto de 
las Comisiones de Negocios 
Constitucionales y Hacienda 
que autoriza al Ejecutivo pa
ra convocar é instalar el 
Congreso Argentino.

S. Elizalde — Pido la pa
labra.

S. Presidente — Tiene la 
palabra el señor Senador.

S. Elizalde—Habia pedido la palabra, se
ñor Presidente, en la sesión anterior, y creo 
que el Senado me escusará si le pido algunos 
momentos mas de atención dada la grave
dad del asunto que estamos tratando; pero 
antes de continuar discutiendo el artículo 
que forma la órden del dia, sóame permitido 
separar del debate algunos abrojos que des
graciadamente ha dejado caer el Sr. Senador 
que combate el dictámen de la Comisión.

Al empezar su discurso en la sesión ante
rior, felicitó al Sr. Ministro de Hacienda 
por una declaración que él creyó conveniente 
hacer, y de la cual deducia el señor Senador 
que el defendido no aceptaba la defensa 
del defensor. Por consiguiente, ¿cómo seria 
la defensa? Era la moral que salía de sus 
palabras. No comprendo lo que ha querido 
decir con esto.

Yo en este momento, como en el que se 
iniciaron los debates, estoy defendiendo el 
proyecto de la Comisión, que no es el pro
yecto del gobierno; pero aunque defendiese 
al gobierno, me encuentro sumamente [sic; 
e] honrado de tal defensa.

S. Mármol — No he querido decir del 
gobierno, sino del proyecto del gobierno. 
Si le satisface esta rectificación, no tengo 
inconveniente en hacerla, porque no he que
rido decir que fuera defensor del gobierno, 
sino defensor del proyecto del gobierno; 
porque el gobierno no figura para nada en 
esta discusión.

S. Elizalde — Me basta, entonces.
Bien, señor, queda un otro incidente que 

es necesario también separar de la discusión.

Agüero,
Alsina,
Bosch,
Cano,
Cazón,
Elizalde,
Fragueiro,
Lezica,
Martínez,
Muñiz,
Otamendi,
Pico, (D. B.)
Pico, (D. F.)
Marmol,
Pinedo,
Rawson,
Saavedra,
Zapiola,

Sin aviso. 
Albariño, 
Barros Pazos, 
Gainza,
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El señor Senador combatiendo el proyecto 
de la comisión, en la primera sesión, dijo 
refiriéndose á un personaje de Montevideo, 
que el acto de autorizar al gobierno para 
fijar cualquier punto de territorio, llevando 
consigo la facultad de fijarlo en la provincia 
de Buenos Aires, era el paso mas antipo
lítico que podía darse; que era darle al ene
migo vencido una bandera en torno de la 
cual podía reunirse.

Rechazando por parte de la comisión este 
pensamiento, dije á mi vez, que la bandera 
que se levantaba, y que iban á apoderarse 
de ella los enemigos, era la que envolvia 
la oposición al proyecto; es decir: la resis
tencia de Buenos Aires á que vengan las 
autoridades nacionales ni aun transitoria
mente, vá á dar por resultado que tengan 
que salir fuera de aquí, y hacer imposible 
el gobierno federal. No he hablado, pues, 
una palabra ni con la mas remota intención 
de hacer una ofensa ni atribuir intenciones 
á nadie porque no he hecho mas que vertir 
esos pensamientos para combatir otras ideas 
que se me han opuesto. Ya el señor Senador 
Alsina me había inculpado de haber atri
buido intenciones, y yo tuve en el momento 
el honor de decirle que no me había referido 
absolutamente á intención ninguna.

Sin embargo, el señor Senador que mas 
se opone al proyecto, ha creido que había 
alusiones ofensivas; pero yo no he tenido 
intención de ofender, ni creo que pueda 
decirse que haya vertido ninguna palabra 
inconveniente.

S. Mármol — Ya dije que pasáramos ese 
punto; en cuanto á mí, quedo muy satis
fecho con lo que acaba de decir; entremos 
á la cuestión.

S. Elizalde — Bien, señor, vamos á la 
cuestión, porque comprendo realmente que 
es tal la trascendencia é importancia de ella, 
que no puede decirse nada que envuelva 
la intención de ofender á nadie, ni es posible 
tener bastante calma para ir midiendo todo 
lo que sobre ella pueda decirse improvisando.

Yo, por mi parte, si algo se me dice, 
también lo pasaré para irme al fondo del 
negocio.

Señor: sobre la cuestión de organización 
nacional, no puede desconocerse que no hay 
sino tres opiniones posibles: 6 se organiza 
la Nación bajo el régimen [si'c: e] federal, ó 
unitario, 6 Buenos Aires declara su indepen
dencia, estos tres pensamientos, tienen natu
ralmente partidarios que los aceptan en las

otras Provincias y en Buenos Aires, por mas 
que se quiera negar ú ocultarnos la verdad 
cuando se trata de un negocio tan serio.

Este es el punto que la Comisión discutió 
detenidamente y que tanto reprochó el señor 
Senador que se opone al proyecto, cuando de
cía que la Comisión se había preocupado in
debidamente de lo que no debía preocuparse.

La Comisión debía tratar primero que 
de la capital, de como se organiza la Repú
blica. Si con arreglo á la Constitución Nacio
nal reformada, como lo dice el Gobierno, 
según los compromisos contraidos, 6 abrien
do un nuevo periodo constitucional; y vease 
como no fue estéril ni fuera de tiempo el 
exámen detenido que la Comisión prestó á 
este asunto. Pero después que la comisión 
se ha espedido, después que el Senado acepta 
el proyecto de la Comisión, ya queda fuera 
de discusión si conviene ó no la organiza
ción de la República bajo el sistema federal.

Este ya es un pensamiento que tiene el 
asentimiento del Senado, y este asentimiento 
ha sido dado por la aceptación del proyecto 
en general. Por consiguiente, la discusión hoy 
ya debe tener un limite, por que no puede vol
verse sobre lo que el Senado ya ha resuelto.

S. Mármol — ¿Me permite el señor Se
nador una palabra?

S. Elizalde — Si señor.
S. Mármol — Cuando se aprueba un pro

yecto en general [lo sabe muy bien el señor 
Senador que hace tantos años como yo que 
se sienta en esta Cámara]1 no significa eso. 
Significa la aprobación de tratar el proyecto, 
de ocuparse de la materia, nada mas. Asi 
es que un proyecto aprobado en general, 
muy comunmente es rechazado en particular 
en su totalidad. La aprobación en general, 
pues, no significa otra cosa, sino que el 
Senado ó la Cámara de Diputados vá á 
ocuparse de la materia: eso es lo que signi
fica la aprobación en general de un proyecto.

S. Elizalde — Bien, señor, es decir que 
entonces el señor senador conviene en que 
la cuestión que se debate puede tratarse 
ya con arreglo al sistema federal, ya con 
arreglo al sistema unitario, ó sinó adoptar 
el sistema de declararse independiente.

S. Mármol — Yo no quiero tratar esa 
cuestión, he querido esplicar al señor Sena
dor lo que significa la aprobación del pro
yecto en general. Creo que pasó la oportu
nidad, después de la batalla de Pavón.

1 Loe corchetes ee encuentran en el original. (N . dd  E .)
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S. Elizalde — Aceptar el proyecto en ge
neral quiere decir aceptar la idea según cual 
está, para discutirse los detalles; ese pro
yecto en general importa aceptar el sistema 
federal. De otro modo no habría base. Así, 
pues, la aceptación en general del proyecto 
del Gobierno ó de la Comisión, significa la 
aceptación en general de la idea de tratar 
sobre los medios de fijar la organización 
del país bajo el sistema federal.

Esto no puede ponerse en duda por el 
Senado. Entretanto, el señor Senador se 
ha contraido esclusivamente á hacer la apo
logía del sistema unitario. Pero es salir fuera 
de la cuestión: nadie ha atacado el sistema 
unitario. Con este motivo hace la defensa 
de los hombres que han pertenecido al par
tido unitario: pero eso es también salir 
fuera de la cuestión, porque nadie ha ata
cado á los hombres que han intentado esta
blecer la unidad de la República. Sin em
bargo, las dos terceras partes del discurso 
del señor Senador eran relativas á este punto 
estraño á la discusión. Por consiguiente, se
paro eso porque no tengo para que ocu
parme de ello.

La provincia de Buenos Aires, desde que 
sancionó su constitución el año 54, declaró 
que se adhería al sistema federal; Buenos 
Aires ha estado regida por el sistema federal, 
y nadie ha puesto en duda la conveniencia 
ni la legalidad de la Constitución. Buenos 
Aires, aceptando la Constitución Nacional, 
ha aceptado el artículo l.°, que dice, que 
la República queda constituida bajo el réji- 
men federal.

Por consiguiente, donde hay dos leyes 
constituyentes que han resuelto la cuestión 
de que se debe organizar el pais bajo el 
régimen federal, es estemporánea la cuestión 
respecto de la forma del sistema unitario y 
respecto de los servicios que han podido 
prestar los hombres del partido unitario, 
mucho mas cuando la mayor parte de esos 
hombres se han puesto al servicio del pais, 
á la causa de la libertad, bajo el sistema 
federal, y cuando bajo el imperio de ese 
régimen, el Gobierno ó el partido de la 
libertad, puede hacer la felicidad del pais.

Pero, señor, es tan evidente eso, que ya 
este punto no puede ser materia de discu
sión; tan evidente es que ya la opinión pú
blica está arraigada en el convencimiento 
de que vamos á ir á la Nación bajo la Cons
titución reformada, contra la opinión misma 
que se ha levantado en el pueblo, contra

el proyecto del Gobierno, contra la opinión 
misma de los hombres que hacen la oposición 
al proyecto, que al reunirse en el pais han 
hecho la manifestación mas categórica de 
sus propósitos y han dicho: integridad de 
la Provincia, salvación de la autonomía de 
la Provincia.

Por consiguiente, son sus mismas opinio
nes las que quieren combatir en el proyecto 
de la Comisión, y no hay razón ninguna 
para que se venga á hacer la apolojia del 
sistema unitario...

S. Mármol — ¿Qué mal se hace con hacer 
la apología del sistema unitario? ¿Por qué 
no quiere el señor Senador que se diga que 
ese sistema es bueno?

S. Elizalde—Voy á decirle lo que no quiero.
El señor Senador no puede combatir el 

proyecto bajo la base del sistema federal, 
y es por eso que yo digo que cuanto se 
ha dicho en elogio del sistema unitario y 
de los hombres del partido unitario, es fuera 
de la cuestión.

Yo comprendo, señor, y es la razón que 
he tenido para tomar la palabra, la necesidad 
de combatir alguno de los argumentos que 
ha hecho el señor Senador; por que, á la 
verdad, no solamente ha fascinado con la 
brillantez de su palabra, sino que, hasta 
cierto punto, ha hecho argumentaciones en 
oposición al proyecto que, si no son dete
nidamente estudiadas, pueden infundir á los 
hombres mas versados en estas materias, 
ideas equivocadas respecto de la cuestión 
que estamos tratando, que es una cuestión 
de derecho.

El señor Senador acabó su discurso di
ciendo: «convénzame, que si no tengo razón, 
estoy dispuesto á ceder; pero creo que no 
es cuestión de derecho, sino cuestión de 
conveniencias, entremos á la cuestión de 
conveniencias, prescindiendo de la cuestión 
de derecho.»

Yo le digo que la cuestión principal es 
cuestión de derecho, y que nosotros no tene
mos facultad de resolver esa cuestión. Bien 
puede haber mucha utilidad, mucha conve
niencia en resolverla en el sentido que pro
pone el señor Senador; pero si no tenemos 
facultad para resolverla, nos quedaremos 
con nuestras propias ideas; pero como no 
podemos hacer esa escepcion, no podemos 
prescindir de la cuestión de derecho á la 
cual debe contraerse el Senado.

La cuestión, pues, viene á quedar reducida 
á esto: en ausencia de las autoridades nació-
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nales, tratándose de organizar los poderes 
públicos de la Nación con arreglo á la Cons
titución reformada ¿á quien corresponde de
signar el punto de la reunión del Congreso?

El señor Senador no ha podido desconocer 
el principio de que bajo el réjimen demo
crático, lije la ley de la mayoría; que en 
toda cuestión en que se trate de intereses 
de la comunidad, es preciso estar á lo que 
decida el mayor número de votos. Pero él 
ha sentado, ó ha emitido una idea nueva, 
completamente alucinadora, que yo tengo la 
obligación de combatirla y mostrar el error 
que envuelve. Yo creo que en una cuestión 
completamente nueva, ajena á los hombres 
mismos que pasamos toda nuestra vida estu
diando, es preciso ver toda la trascendencia 
que tiene y los principios que compromete.

Yo le ruego al señor Senador tenga á bien 
decirme si es este, ó no, su primer argu
mento. Tenga señor Secretario la bondad 
de escribir [Dictó lo siguiente:]1

«Bajo el sistema republicano representa- 
« tivo federal, no rije el principio de que 
« el voto de la mayoría de los pueblos, es 
« la ley suprema. Esta ha sido la doctrina 
« profesada por Buenos Aires ántes de in- 
« corporarse á la Nación, esta también la 
« doctrina que contiene la autorización de 
« la Lejislatura provincial al Gobernador de 
« Buenos Aires.»

Bien, el señor Senador...
S. Marmol — Como ha escrito el argu

mento.
S. Elizalde — Para que quede consignado.
S. Marmol — No, señor, yo hago lo posi

ble por no decir desatinos, y ese es un 
desatino. ¿Cómo he de decir yo, señor Sena
dor, que el sistema federal, ó los estados 
que se confederan, no están, salvo algunas 
reservas que hayan hecho, sujetos á lo que 
decida la mayoría? Yo no podría decir nunca 
eso. Lo que he dicho, es, que en toda aso
ciación, sea de hombres, sea de estados, no 
se está á lo que la mayoría decide, si no 
se ha comprometido á ello, es decir: si ántes 
de incorporarse una provincia dice, en esto 
no estoy á lo que decida la mayoría, no 
está obligada á respetar la ley de la mayoría 
respecto de lo que se haya reservado. Y yo 
íe he preguntado al Sr. Senador, ¿cuando 
Buenos Aires, puesto que solamente en este 
momento se está discutiendo, cuándo Bue
nos Aires se ha comprometido á estar á lo

1 Loe corchetes se encuentran en el original. (N . del E.)

que decida la mayoría respecto al punto de 
reunión? Pues es lo que estamos discutiendo, 
precisamente eso, si hemos de estar ó no 
á lo que decida la mayoría respecto al punto 
de reunión.

S. Elizalde — Es decir que el señor Se
nador acepta ya el principio de que bajo 
el réjimen federal, bajo el réjimen represen
tativo y bajo todo réjimen democrático, la 
mayoría es la ley suprema.

S. Mármol — Pero una provincia puede 
decir, yo no me comprometo á estar á la 
mayoría en tal cosa; y la provincia de Buenos 
Aires al incorporarse á la Nación, ha dicho: 
yo entro á la Nación á recibir su lejislacion, 
á ponerme á las órdenes de su Congreso, sal
vo tal ó cual cosa; salvo el tratado de España, 
por ejemplo. Vea, pues, como una provincia 
tiene el derecho antes de incorporarse para 
establecer las condiciones que quiera, y decir: 
en esto no me someto á la mayoría.

Le diré para aclararle el pensamiento, para 
que pueda batirse con lealtad y franqueza. 
Puesto que estamos tratando recien si hemos 
de conceder ó no lo que la mayoría decida, 
no hemos conferido esa autorización; y si 
no la hemos conferido, no estamos obligados 
á ella. Esto es muy claro.

S. Elizalde — Es decir que el señor Sena
dor sostiene este principio: que la mayoría 
obliga á menos que se hayan salvado tales 
ó cuales puntos, sostiene que Buenos Aires 
al incorporarse á la Nación ha hecho la 
reserva de que no se ha de reunir el Congreso 
provisoriamente.

S. Mármol — No es este punto, porque 
este punto no es constitucional; quiero hacer 
todo lo posible para que el señor Senador 
no se equivoque; he dicho que este punto 
no es constitucional, que la Constitución 
no se puso en el caso de esta acefalía, sino 
que se ha referido únicamente al acto de 
la elección del presidente provisorio; y que 
recien se está discutiendo si Buenos Aires 
ha de comprometerse 6 no á la decisión de 
la mayoría sobre el punto que recien hoy 
estamos ocupándonos de él, es decir: si he
mos de permitir 6 no que el Congreso vaya 
donde decida la mayoría, que es el caso de 
la discusión presente.

Pero le voy á dar otro ejemplo; la pro
vincia de Entre R íos. El gobernador de ella, 
somete á la legislatura provincial un pro
yecto por el cual se autoriza al general Mitre 
para reunir el Congreso. En esa autorización 
iba incluida la de elegir el lugar de la reunión.
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La Cámara Entre-Riana retiene este punto 
y solo autoriza al general Mitre para con
vocar el Congreso. Yo digo que lo retiene 
con justísima razón, porque no siendo asunto 
constitucional, siendo puramente un punto 
convencional, podemos decir que queremos 
comprometernos con tal autorización para 
que se elija el punto, 6 no.

Siendo, pues, un punto convencional, cada 
legislatura está en su derecho para acceder 
ó no. No hay, pues, tal compromiso.

Yo le repito al señor Senador que cada pro
vincia, bajo el sistema federal, está en su 
perfectisimo derecho para negar su territo
rio, para que venga á ejercer funciones el 
poder nacional, sea ejecutivo ó lejislativo.

Pero le he dicho mas al señor Senador 
que ha hablado últimamente. Le he dicho 
que tomada la cuestión bajo el punto de 
vista del derecho, no se vá á poder formar 
una opinión clara que hay otro modo de 
ventilar esta cuestión, mas fácil, mas espe- 
ditivo y que forma mejor la conciencia de 
los señores Senadores y del pueblo, y es 
bajo el punto de vista de la conveniencia. 
En la cuestión de derecho el señor Senador 
no adelantará una pulgada probablemente. 
Yo tampoco adelantaré; pero en la cuestión 
de conveniencia, señor, se vá á hablar al 
sentido común de todo el mundo; traigamos- 
la á este terreno, si conviene ó no en la 
situación política de la República Argentina, 
la introducción de los poderes públicos de 
la Nación, sea provisoria ó permanente, en 
la provincia de Buenos Aires.

Esta es la cuestión que hoy está llamada 
á ser resuelta por la opinión pública y pol
los hombres de estado.

Siento interrumpirlo, pero lo hago con el 
objeto de facilitar el debate. De lo contra
rio, lo digo con toda sinceridad, aunque 
tengo mucho amor propio de argentino y 
me gusta muchísimo oir á los argentinos 
que hablan como el señor Senador, veo que 
se vá á prolongar demasiado este debate.

S. Elizalde — Continuaré con la palabra.
Había creído facilitar la discusión formu

lando los pensamientos del señor Senador, 
pero con la precipitación que ha argumen
tado, veo que es imposible poderlo hacer 
con exactitud, mucho mas con lo que ahora 
ha agregado.

S. Mármol — No he agregado nada, se
ñor; y yo le puedo pedir á la sinceridad 
de la Cámara, que por una votación declare 
si es eso 6 no lo que yo he dicho ayer.

S. Elizalde — Bien, señor, si he dicho 
mal, basta la esplicacion; veo que no puedo 
seguir ese sistema y tengo que tomar otro 
medio de discutir, que pueda zanjar las difi
cultades en que nos encontramos.

El Senado tiene que resolver esta cues
tión: dada la acefalía de las autoridades 
públicas de la Nación, ¿quién convoca, á 
donde se convoca el Congreso, para su ins
talación? Esto es lo que estamos por resol
ver. Yo decía que no hay medio ninguno que 
buscar según la Constitución, por que la 
Constitución no prevé este caso espesa
mente. Por consiguiente, el Senado tiene 
que resolver esta cuestión.

Yo sostengo que dada la acefalía del go
bierno nacional, son los gobiernos provin
ciales cada uno por sí, que tienen que desig
nar el lugar donde deba reunirse el Con
greso.

S. Mármol — Es exacto.
S. Elizalde — Es decir que el señor Se

nador acepta un término fácil para la dis
cusión: el lugar de la reunión del Congreso 
lo decide por su parte cada gobierno.

S. Mármol — Es exacto.
S. Elizalde— Por consiguiente, desde que 

el señor Senador acepta ese principio, es 
claro que para dar el lugar de la reunión 
del Congreso es necesario consultar prévia- 
mentc la opinión de cada gobierno. Bien, 
no pudiendo cada gobierno dar su opinión 
porque en el estado del pais es imposible 
dedicarse á eso, los gobiernos han adoptado 
el temperamento mas fácil y mas racional, 
elejir al gobierno que les inspirase mas con
fianza y le han dicho: Os autorizo á que 
por mi parte designéis el lugar de la reu
nión del Congreso. De modo que si el gobier
no de Buenos Aires tiene autorización de 
las trece provincias para designar el lugar, 
tiene trece votos, y si la provincia de Buenos 
Aires le da también autorización por su 
parte, vendrá á tener la autorización gene
ral, y dirá el lugar de la reunión.

Pero al pretender por parte de los que 
se oponen al proyecto, que la provincia tiene 
derecho á poner esa condición de que no 
ha de ser el lugar de la reunión en el terri
torio, se propone una condición que trae 
consigo el sometimiento de la mayoría á lo 
que esta provincia decida.

Supongamos que las provincias no hubie
ran tenido confianza en el gobernador de 
Buenos Aires, y hubieran tenido que mandar 
comisionados para ponerse de acuerdo, á
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fin de definir cual ha de ser el punto de 
reunión.

¿Qué se diria si cada gobierno hubiera 
dicho mándeme al Rosario un comisionado 
para que decida donde se ha de reunir el 
Congreso, y si se decidiera que fuera provi
soriamente en Buenos Aires? ¿Se aceptará 
ó no esta resolución?

S. Mármol — Si, ó no, según quisiera 
Buenos Aires; porque yo, comisionado de 
Buenos Aires, si no quería perjudicar á 
Buenos Aires, les diria á mis cólegas: Bue
nos Aires asistirá con sus Diputados al 
Congreso; pero por tal y tal razón no con
viene que el lugar de la reunión sea en su 
territorio.

S. Elizalde — Es decir que reconoce que 
no es la ley de la mayoría. Si la provincia 
de Buenos Aires fuera designada como el 
punto de reunión, del Congreso; y la pro
vincia de Buenos Aires decide que no se 
somete al juicio de la mayoría vendría en- 
tónces á decidir que quería imponer su vo
luntad á toda la República.

S. Marmol — Buenos Aires haria como 
todas las demas Provincias, decidir si se 
habría de someter á la voluntad de las demas 
Provincias.

S. Elizalde — Para que Buenos Aires pu
diera negarse á cumplir con la ley de la 
mayoría, era necesario que invocase algún 
derecho especial, alguna cosa que yo no 
alcanzo, porque, como he dicho, son argu
mentos muy fuertes.

S. Mármol — Búsquelo por analogía que 
lo ha de encontrar. Si el Congreso determina 
que sea en tal punto la capital permanente 
de la República....

S. Elizalde — No hablo de la capital per
manente.

S. Mármol — Permítame. La Constitu
ción dá á cada Provincia el derecho de 
rechazar la soberana voluntad del Congreso 
en lo relativo á la capital. El Congreso 
representa las catorce Provincias, incluso 
la de Buenos Aires, y puede decir maña
na por una votación general, que sea la 
capital en Buenos Aires. Sin embargo, la 
Constitución da á Buenos Aires como á las 
demas Provincias la facultad de ponerle 
veto á esa ley del Congreso y decir: No se
ñor, no acepto que sea en mi territorio la 
capital.

Pues bien, por esta analogía, tiene el 
mismo derecho para oponerse á que Buenos 
Aires sea el punto de reunión provisorio;

porque como la Constitución no habla de 
la reunión provisoria, tiene que buscarse 
este principio por analogía.

Si las provincias tienen derecho para poner 
veto á una ley de capital permanente ¿por 
qué no han de tener derecho para poner 
veto también á una ley de capital provisoria 
ó punto de reunión?.

S. Elizalde — Fíjese el senado en los 
principios que vamos conquistando en favor 
del proyecto.

El señor Senador, dice que si la mayoría 
fijase como punto de reunión á una pro
vincia, esa provincia tiene derecho para re
sistir.

S. Mármol — Si señor, clarito. Asi me 
gusta que se argumente: que una provincia, 
puede contra la voluntad de todas negar 
su territorio para la capital.

S. Elizalde— Una 'provincia tiene el de
recho de resistir á ser el punto de reunión 
del Congreso, aun cuando la mayoría lo haya 
declarado.El argumento que el señor Sena
dor encontraba es el siguiente [szc: e] si una 
provincia puede resistir á la ley de capital 
permanente, por analogía, puede resistir al 
punto de la reunión transitoria.

Yo le voy á demostrar el error de su 
argumento. La Constitución, que es el pacto 
social, ha reservado terminantemente en el 
artículo tercero que cada provincia tiene el 
derecho de decir acepto, ó no, el ser capital 
permanente después que el Congreso lo de
cida. Pero por el hecho de mandar la Cons
titución que haya una capital permanente 
en la República, donde residen las autorida
des nacionales, por el hecho de encomendar 
al Congreso el acto solemne de dictar la 
ley de capital, ninguna provincia puede 
emanciparse de la obligación de permitir 
la ocupación do parte de su territorio para 
dictar la ley.

Y si el Congreso se reúne en cualquier 
punto del territorio argentino y quiere, para 
cumplir con su mandato, dar la ley de capital 
¿qué resultaría si la provincia elegida tuviera 
derecho para rechazar esa decisión? Impor
taría decir que el Congreso, teniendo el deber 
de dar la ley de capitalización, quedaba 
sometido á la voluntad de la provincia en 
cuyo territorio debiera ser la capital: seria 
lo mismo que decir no haya constitución, 
no haya pacto social. Semejante idea no 
puede concebirse, y cuanto mas se dice en 
en [s¿c] apoyo de ella, mas se fortifica mi 
razón.
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¿Quien puede sostener, señor, que los pue
blos argentinos, cuando han hecho un pacto; 
cuando han establecido que debe haber una 
capital para la reunión permanente de las 
autoridades nacionales, cuando han enco
mendado al Congreso dictar la ley, le pueden 
decir al Congreso, no queremos que sea en 
tal punto la capital, cuando cada provincia 
ha salvado sus derechos? Decir, pues, que 
el Congreso no se reúna con este objeto, 
habría sido darle una obligación y privarle 
de los medios de cumplir su mandato.

Entre tanto, ese mandato popular emana 
de todos los pueblos ¿y esto quiere negarse 
por las juntas provinciales? Por poco que 
se reflexione, señor, se verá que es imposible 
semejante cosa, como lo he probado, á mi 
juicio. Según todos los antecedentes del de
recho argentino, jamas, desde el año 15 acá, 
se le ha ocurrido á nadie negar que el Con
greso puede reunirse en cualquier punto de 
la República para dar la Constitución; ja
mas se ha puesto en duda que el voto de la 
mayoría es el que ha de decidir del punto 
de reunión.

S. Mármol — La reunión del Congreso 
legislativo no puede concebirse sin la pre
sencia inmediata del Poder Ejecutivo. ¿Qué 
hace el Congreso, señor, sin el Poder Eje
cutivo? El Congreso Legislativo es pará dic
tar leyes, y no puede haber leyes, sin que 
haya quien las .ejecute. En todo órden de 
ideas, donde haya congreso- legislativo tiene 
que haber presidente, porque sino el con
greso estaría reunido sin tener nada que 
hacer: habiendo congreso, ya hay jurisdic
ción, y habiendo jurisdicción, se ataca á la 
soberanía provincial. No confunda, pues, 
las atribuciones de un congreso constituyen
te, que nada delibera, con el congreso legis
lativo que supone la presencia inmediata 
del colegislador, del Poder Ejecutivo.

S. Elizalde — Reconoce el señor Senador 
que un congreso constituyente....

S. Mármol — No, señor, no reconozco lo 
que dice el señor Senador.

S. Elizalde — Creo que debemos abando
nar el sistema de diálogos, porque no nos 
conducirá á nada.

Parece que el Senado no puede negar que 
teniendo el Congreso la facultad de dar la 
ley de la capital permanente, es claro que 
tiene la facultad de reunirse en alguna parte 
para ejercer su mandato.

Entonces, señor, desde que es la mayoría 
de los gobiernos que debe designar el punto

de reunión del Congreso, y el proyecto de 
la comisión está á eso, es al Congreso á 
quien competirá confirmar la elección ó alte
rarla; pero queda otro argumento que acaba 
de hacer el señor Senador, y no puedo dejarlo 
pasar porque indudablemente fué uno de los 
mas fuertes que hizo.

El decia: Si consintiéramos que viniese 
el Congreso transitoriamente contra la vo
luntad de la Provincia, el Congreso empe
zaría á legislar; y su primer acto, seria nom
brar el Presidente interino de la República. 
Entóneos, decia; va á empezar el Gobierno 
Nacional á ejercer actos de jurisdicción en 
el territorio de la Provincia contra su vo
luntad.

Señor, es preciso no conocer la Constitu
ción Nacional para decir eso; el Congreso 
residiendo transitoriamente en el territorio 
de la provincia no puede ejercer actos de 
jurisdicción ninguna sobre la Provincia. Se 
reunirá en un local cualquiera, elegirá Pre
sidente, dictará leyes y las hará regir en 
toda la República; pero no es exacto que 
el Poder Ejecutivo Nacional ejerza jurisdic
ción directa sobre Buenos Aires.

Por la Constitución, señor, los goberna
dores de provincia, son agentes naturales 
del Poder Ejecutivo Nacional: y todos los 
actos del Poder Ejecutivo Nacional se ejer
cerán por el órgano de los gobernadores de 
las provincias. Por consiguiente, se hará así 
en la provincia de Buenos Airea [ste: s] con 
sujeción á los privilegios que le acuerdan los 
pactos. Así es que en cualquiera otra provin
cia, algo tendría que hacer el gobierno nacio
nal ; pero en la provincia de Buenos Aires, no 
tiene que hacer absolut amente nada, sino di- 
rijir las relaciones esteriores, es decir, no tie
ne que ejercer ningún acto jurisdiccional. El 
mando del ejército, la administración de la 
Aduana, todos los establecimientos naciona
les, están bajo la salvaguardia del gobierno 
provincial; y el gobierno nacional, nada, ab
solutamente nada, puede hacer en este caso.

Yo he dicho, señor, que no corresponde 
á estas Cámaras aceptar el pensamiento de 
la oposición.

La oposición quiere dar una ley negativa 
respecto de la capital, quiere decir: «Buenos 
« Aires no será la capital permanente ni 
« transitoria, ni el lugar de la reunión del 
« Congreso.» Que esto no está en las atri
buciones de las juntas provinciales ordina
rias, lo he demostrado en la sesión anterior 
invocando el derecho argentino y los pactos.
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El señor Senador replicándome ahora, 
dijo que según los principios del derecho 
argentino, el Congreso tiene facultad de anu
lar los pactos.

No, señor, no es exacto; pero vamos á la 
idea que estoy combatiendo, á esa novedad 
que se ha introducido en el derecho público.

Por el sistema federal, el derecho de acep
tar ó no aceptar la capital, corresponde á 
la soberanía extraordinaria que se han reser
vado los pueblos, no á la. soberanía que han 
delegado; pero es que hay dos clases de 
soberanía; hay soberanía nacional y hay 
soberanía provincial; hay materia constitu
yente provincial, y matéria constituyente 
nacional, y cada una obra con completa 
independencia. Así fué que estando esta
blecida en la Constitución la reforma de 
que las provincias debían presentar la Cons
titución al Congroso [szc: e], y sancionado ese 
artículo por el cual cada provincia podia hacer 
por sí su Constitución, aunque el Congreso 
lo ordenara, no podia reformarse lo que 
hacían los cuerpos estraordinarios.

Pero como estaba establecido en la Cons
titución de los Estados Unidos que no se 
sancionaría nada que fuese opuesto á lo que 
la Constitución Nacional determina, y nos
otros pusimos también esa condición, puede 
decirse que eso no puede ser válido.

Ahora es necesario resolver si es ó no 
materia constituyente aceptar ó nó la capital 
en tal ó cual punto. Es indudable que solo 
compete al Congreso constituyente provin
cial, por que es el único que puede alterar 
el pacto de Noviembre. Pero ¿cómo se puede 
alterar el pacto de Noviembre? Jamas el 
Congreso de la Nación puede alterar el pacto 
de Noviembre sin la voluntad de Buenos 
Aires. ¿Y puede alterarse el pacto de No
viembre por la voluntad de las provincias 
y por la voluntad de Buenos Aires? No, 
señor, es preciso acudir á la soberanía estra- 
ordinaria, y nosotros no podemos hacer se
mejante cosa.

Asi es que el señor Senador por el hecho 
de reconocer que es materia constituyente, 
no podia decir que entregábamos el pacto 
á la Nación sin incurrir en un grave error. 
De consiguiente señor, cuando se dijo que 
nosotros queríamos entregar la provincia di
vidida ó entera, se ha dicho una cosa que 
realmente no es digna de decirse entre nos
otros.

No pretendemos entregar nada, señor, al 
contrario, nosotros queremos reservar á los

pueblos el derecho de decir lo que quieran 
que se haga, mientras que los señores Sena
dores que piensan así, quieren abrogarse 
facultades que no tienen. Nosotros queremos 
dar á los pueblos el derecho de estudiar 
sus conveniencias y de decir lo que les con
viene ó nó.

Llegará la oportunidad de estudiar esas 
conveniencias, y entonces se pesará lo que 
se ha dicho sobre la ley de capital. Entónces 
se resolverá la cuestión, miéntras tanto, yo 
creo que no puede ponerse la limitación que 
se pide sin atentar contra la Constitución 
Nacional. En fin, señor, creo que hay otros 
señores que han de ilustrar mejor que yo 
esta cuestión y por eso dejo la palabra, 
reservándome tomarla mas adelante.

S. Ministro de Gobierno — Señor. Me 
apresuro á tomar la parte, que como miem
bro del gobierno, me incumbe en este solem
ne debate, antes que la palabra elocuente 
de los oradores de esta cámara, eleve su 
atmósfera prestigiosa á una altura, á que 
no me atrevería yo á subir sin temor de 
caer de muy arriba.

Séame permitido ante todo felicitar á la 
Cámara por la dignidad, por la cultura con 
que se ha ha iniciado esta importantísima 
discusión.

El señor miembro informante ha sostenido 
el proyecto de la Comisión con grande ha
bilidad. Ha recordado con rara erudición 
los precedentes históricos del pais; y ha 
dilucidado las cuestiones de derecho con 
aquella elegancia, aquella solididez [sfc] que 
le son características.

Por otra parte, el señor Senador que inició 
la oposición, ha fascinado al auditorio, con 
la belleza de sus imájenes, la pureza sin 
igual de su dicción.

Es con él, señores, con quien tengo que 
medir mis débiles fuerzas. Reconozco mi 
insuficiencia para semejante lucha, entro á 
ella, sin embargo con fé, porque tengo la 
conciencia de que la razón y el derecho están 
de nuestra parte; y la razón y el derecho 
alientan á los débiles.

He seguido, señores, con el mas vivo inte
res, los dos discursos que ha pronunciado 
el señor Senador, combatiendo el proyecto 
de la comisión. Los he aplaudido. ¿Quién 
que los ha escuchado no ha hecho otro tanto?

Debo decir, sin embargo, injenuamente 
que si los he admirado en su forma, los 
he encontrado diferentes en el fondo. Toda 
la argumentación del señor Senador, está
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basada en una suposición, cuya realidad no 
se ha tomado absolutamente el trabajo de 
demostrar.

Ha supuesto él, y aun mas, ha dado por pro
probado [si'c], que el hecho de traer el Con
greso á esta ciudad, importaba resolver desde 
ahora en su favor la cuestión de la capital 
de la república. Y partiendo de esta base, 
ha tenido momentos de verdadera inspira
ción al pretender demostrar los gravísimos 
inconvenientes, los inmensos perjuicios que, 
según él, semejante resolución iba á traer 
á Buenos Aires. Pero ¿quién ha hablado 
una sola palabra de esta gravísima cuestión 
de la capital de la República? Porque razón 
el hecho de traer provisoriamente el Con
greso á Buenos Aires ha de importar fijar 
su residencia permanente en él?

Esto es lo que el señor Senador debió 
demostrar, y lo que precisamente olvidó.

De manera, señores, que sus brillantes 
discusiones bien podrían compararse á un 
magnifico edificio, adornado con todos los 
primores del arte, que reposaba sobre una 
base efímera.

Y bien pudiera también decirse con cierta 
justicia, que el Senador se hubiese compla
cido en crear un fantasma espantable para 
darse el gusto de derribarlo.

Vamos, señores, á examinar de cerca este 
fantasma, y verémos que no es él tan terri
ble, como se nos pinta. Acerquémonos hasta 
tocarle; separemos las flores con que ha sido 
cubierto en su caída, y encontraremos que 
no hay tal fantasma y que solo queda el 
perfume que nos deleitó.

Vamos, señores, á la cuestión; vamos á 
examinar de cerca la realidad de las cosas, 
que es lo que importa. Dejemos á los filó
sofos discurrir sobre si el sistema unitario 
ó federal, es el mas apropósito para hacer 
la felicidad de los pueblos. Nosotros tenemos 
que aceptar las cosas como las hemos en
contrado. Hemos jurado la Constitución fe
deral, y aun la misma Constitución Provin
cial, y sinó nos ligara un solemne juramento, 
nos ligaría la imposibilidad de cambiar la 
corriente de los pueblos, que es como la 
corriente de los ríos. Y séame permitido 
decir aquí de paso, que lamento que el ilus
trado Senador á quien contesto, se haya 
convertido en apóstol de una causa perdida. 
Si, señor, no tengo embarazo en decirlo, 
aunque los hombres del partido unitario han 
triunfado, el sistema ha sido vencido en la 
lucha de 50 años, y á mi juicio vencido para

siempre. No participo en manera alguna á 
este respecto de la esperanza que el señor 
Senador ha manifestado abrigar.

Admitiendo que el sistema unitario sea el 
mas perfecto, forzoso es reconocerlo, el fede
ral es mas conforme al sentimiento, tal vez, 
mas vehemente del corazón humano; al sen
timiento de la independencia. Los hijos 
abandonan la casa de sus padres, en busca 
de una vida de incertidumbres y de azares, 
nada mas que por hacerse una vida propia, 
por tener independencia.

La independencia es la aspiración mas 
grande de los pueblos, y una vez que de ella 
disfrutaron, jamas renuncian á la idea de 
reconquistarla si la llegan á perder. Asisti
mos á la reconstrucción de las nacionalidades 
europeas. Son conocidos los lamentos y los 
esfuerzos que hacen la Polonia y la Hungría 
para recuperar su autonomía. Y para que 
no se confunda con otro este sentimiento, 
citaré el ejemplo del reino de Nápolcs, que 
libertado de la mas feroz tiranía, no se con
forma aun con estar sometido á un poder 
central.

La Irlanda y las Islas Jónicas, rejidas por 
el gobierno mas liberal del mundo, lloran 
todavía su perdida independencia, y si no 
hubieran perdido toda esperanza de reco
brarla, de seguro lo tentarían.

El sistema federal no es otra cosa que la 
subdivisión de soberanía en otras tantas 
provincias, cuantas son las partes federadas.

Cada parte, cada provincia es una pequeña 
nacionalidad, relativa si se quiere, y á su 
respecto se producen los mismos fenómenos 
que observamos con respecto á las naciones. 
Una vez que han gozado de los halagos de 
la independencia, jamas renuncian á ella, 
y si llegan á perderla, jamas abandonan la 
idea de recobrarla. ¿Crée posible el señor 
Senador que después de mas de treinta años 
de vida propia, Córdoba, Corrientes, Entre- 
Rios, Buenos Aires renunciarían á su inde
pendencia provincial, y se conformarían con 
recibir del gobierno central sus gobernadores 
ó intendentes, y las leyes por que habían 
de regirse? Crée el señor Senador que si 
ellas lo resistieran, habría un poder general 
bastante fuerte para vencer las resistencias 
que opondrían?

La agitación que ha producido esta ley, 
señores, y la mas grave aun que amenaza 
producir la ley de la capitalización, no tiene 
otro origen ni representa otra cosa, que el 
sentimiento federal, el sentimiento de inde
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pendencia, que ni por un momento consiente 
se ponga en duda su integridad. Y es ver
daderamente singular que el mismo señor 
Senador que, como he dicho, parece ser hoy 
el apóstol de la unidad, sea en esta discusión 
el mas caloroso defensor de las pre[r] rogati
vas federales.

Pero dejemos al tiempo que dé ó niegue 
la razón á las teorías del señor Senador. 
Vamos de una vez á la cuestión práctica, 
á la cuestión de los hechos.

Recien á la última parte de su discurso 
en la sesión anterior,. entró aunque muy de 
paso, el señor Senador en el terreno de que 
no debiera haber salido. ¿El hecho de con
sentir que el Congreso se reúna transitoria
mente en Buenos Aires importa un peligro 
para la República? ¿Importa decidir que la 
capital permanente haya de ser Buenos Aires? 
Esto es, dijo, lo que únicamente importa ave
riguar; lo que únicamente importa discutir.

Aunque desigual en las armas con que 
hemos de combatir, yo acepto, señor, la 
discusión en este terreno, porque reconozco 
con el señor Senador que es por ahora el 
único verdadero.

Yo voy á procurar demostrar que el hecho 
de consentir Buenos Aires en que el Congreso 
se reúna en su territorio, ni autoriza su 
residencia permanente, ni resuelve cosa al
guna con respecto á la capital definitiva 
de la República; y que por consiguiente, 
no hay ni el mas remoto peligro, en que 
se acepte el proyecto de la comisión. En 
seguida procuraré demostrar que declarar 
previamente, como pretende el señor Sena
dor, que el Congreso no deba reunirse en 
ningún punto del territorio de la provincia, 
es resolver la gravísima cuestión de la capital 
de la República, inoportunamente; que es 
ademas indigno del gran pueblo de Buenos 
Aires, y el paso mas impolítico que pudiera 
darse en las circunstancias actuales.

Vamos por partes. Vamos primero á exa
minar si el hecho de traer á esta ciudad 
provisoriamente el Congreso, importa traer 
á ella definitivamente la capital.

El Sr. Senador á quien contesto, se limitó 
á decir: Si no hay la intención decidida de 
traer á Buenos Aires la capital, ¿por qué 
se trae el Congreso? si no hay tal intención, 
demuéstreseme entónces la conveniencia de 
traer el Congreso á esta ciudad. De esto 
pretendía él deducir que el proyecto en dis
cusión, tenia por objeto traer la capital á 
Buenos Aires!

Y cuando él pedia que se le demostrase, 
como era que no había una convención 
naturalmente lójica entre traer el Congreso 
y traer la capital á Buenos Aires, olvidaba 
que por su parte nada demostraba.

Yo voy á procurar convencer al señor 
Senador, de que, traer el Congreso provi
soriamente á Buenos Aires, en manera alguna 
directa, ni indirectamente, importa resolver 
la gravísima cuestión de la capital de la 
República en su favor.

Desde luego, señor, nadie puede negar 
que el Congreso reunido en Buenos Aires, 
como en el Rosario ó Tucuman es igual
mente libre de elejir por capital el punto 
del territorio argentino que mejor le pare
ciese.

Pero, podría decirse que, reunido el Con
greso en Buenos Aires, no querría él salir 
de aqui por no abandonar las ventajas y 
comodidades que ofrece esta ciudad, ó bien, 
que, ya la opinión pública, ó ya el gobierno 
podrían ejercer coacción en su decisión.

Estas son las únicas causas que podrían 
influir y pesar en su resolución.

La primer suposición, señor, es altamente 
injuriosa á la dignidad del Congreso. No 
es posible suponer por un momento, que 
si sus diputados se persuadían de que no 
convenia traer la capital á Buenos Aires, 
porque su población lo resistia, 6 por otra 
razón cualquiera, habian ellos de anteponer 
las conveniencias públicas á sus comodidades 
é intereses particulares. Pero, aun admitien
do que pudieran ellos hacerse culpables de 
tamaña debilidad: ¿No estaría atras de ellos 
la Lejislatura provincial para defender los 
derechos y pre[r]rogativas de Buenos Aires? 
No es necesario decir, señor, que llegado el 
caso de un conflicto entre la decisión del 
Congreso y de la Lejislatura Provincial, el 
Congreso seria de todo punto impotente para 
hacer prevalecer su voluntad sobre la de 
estas Cámaras que cuentan con el mas deci
dido apoyo de la opinión pública. Se hace 
igualmente un agravio gratuito á este pue
blo al suponer que seria él capaz de ejercer 
coacción sobre las decisiones del Congreso. 
Hemos atravesado, señores, las mas grandes 
crisis; hemos presenciado en este mismo re
cinto las discusiones mas agitadas y borras
cosas, y jamas falto á nadie la mas ámplia 
libertad para manifestar sus opiniones. ¿Por 
qué razón, pues, ha de suponerse que este 
pueblo ya tan culto y tan educado, ha de 
desmentir sus honrosos antecedentes; ha de
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ser ménos respetuoso para con los estraños, 
para con sus dignos huéspedes, que lo ha 
sido para con sus mismos diputados?

Queda ahora solo el gobierno, que podría 
ejercer coacción, ó presión, si se quiere, sobre 
la decisión del Congreso.

Séame permitido, señores, rechazar á su 
nombre semejante suposición, si alguno pu
diese hacerla. Los antecedentes todos de su 
marcha, el respeto que ha profesado siempre 
á la opinión pública, á la opinión de estas 
Cámaras, la rechazan, y hacen innecesario 
insistir sobre este punto.

No será, sin embargo, sin objeto repetir 
lo que declaró el señor Ministro de Hacienda 
en la sesión de ayer.

El gobierno, señores, no tiene propósito 
alguno, no tiene idea preconcebida sobre 
esta gravísima cuestión de la capitalización; 
y no aventurará una sola palabra, una 
sola idea sobre ella; dejará que la opinión 
se ilustre, que la opinión se forme; y cuando 
llegue la oportunidad, que ha de llegar, la 
prestará entóneos la mas grande atención: 
la discutirá con sus amigos, la discutirá con 
las Cámaras, la discutiría con el pueblo en 
la plaza pública, si fuese necesario.

He demostrado, señores que la autoriza
ción que confiere el proyecto en discusión, 
el hecho mismo de traer el Congreso en vir
tud de ellos á Buenos Aires, no envuelve 
peligro de ningún jénero. Reunido aqui, ó 
en cualquier otra parte y cualquiera que 
sea la decisión del Congreso, Buenos Aires 
estará siempre libre para resolver lo que 
encuentre mas conveniente á sus intereses, 
y no debe temer por un momento que su vo
luntad soberana sea contrariada por nadie.

Voy ahora á demostrar que la limitación 
que se quiere introducir en el proyecto, es 
completamente importuna é impertinente.
. El señor senador que sostiene que traer 

el Congreso aun provisoriamente á Buenos 
Aires, importa fijar en él su permanencia 
definitiva, no podrá negarme que la limita
ción propuesta importa escluir á Buenos 
Aires de la elección que el Congreso pudiera 
hacer. Es decir: que esta limitación que se 
propone como un accidente, como un deta
lle importa, nada ménos que resolver la 
cuestión mas trascendental que puede pre
sentarse á los pueblos Argentinos.

Y bien, señor, aqui interpelo la sinceridad 
del señor senador. Crée él que una cuestión 
de esta naturaleza pueda traerse al debate, 
pueda resolverse como una incidencia, pueda

considerarse como de paso, al tratarse otro 
proyecto? ¿Qué partido no habría sacado 
aquí la fina sátira del señor Senador, si otro 
que él hubiera incurrido en el error que 
tanto impugnó al miembro informante, de 
haber considerado como un detalle, un pe- 
queñito detalle, una cuestión que tiene cin
cuenta años de existencia, y que quien sabe 
cuantos mas necesitará para resolverse?

No: el señor Senador debió ser franco. 
Si el creía que la oportunidad de tratar 
esta cuestión había llegado, si el creía que 
la actual lejislatura tiene facultad para de
cidirla; si el entendía que convenía á los 
intereses primordiales de la Provincia anti
cipar una declaración que quitara al Con
greso la tentación de fijar en ella la capital, 
debió presentar al efecto un proyecto de 
ley en toda regla; en vez de pretender que 
por incidencia, la Lejislatura resolviera la 
cuestión de que depende tal vez la existencia 
de la República; sin preparación, sin medita
ción; y aun, sin que tan vital proyecto, 
hubiera sido repartido y anunciado á la 
discusión de las Cámaras, como el mas in
significante de todos.

Interpelo nuevamente la sinceridad del 
señor Senador, ¿crée él que la opinión pública 
está preparada para resolver este problema 
de la capital? Yo me atrevo á asegurarle 
que no; que con escepcion de unos pocos 
hombres pensadores, entre los que me com
plazco en reconocerle en primera línea, la 
generalidad no tiene ideas fijas acerca de 
esta cuestión.

La generación que ha crecido durante la 
lucha que hemos sostenido con el poder na
cional, se ha preocupado mas de los medios 
de destruirlo que del mecanismo de su orga
nización. Creo que no ofendo á nadie al 
decir que los señores que se han apasionado 
de esta cuestión, proceden mas bien por 
instinto que por estudio serio que hayan 
hecho de la historia del pais y de sus nece
sidades.

Es, pues, señores, completamente intem
pestivo, completamente cstcmporánco venir 
á sucitar una cuestión de alta trascendencia, 
cuando ni el pais estaba preparado para dis
cutirla, ni había objeto en traerla á discusión. 
Es completamente impertinente venir á lan
zar esta gravísima cuestión, como un bru
lote, permítaseme la espresion, en medio 
de un proyecto de todo punto ajeno á ella, 
para escitar las pasiones, tan fácil de con
moverse entre nosotros.
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Pero, á mas de intempestiva é inoportuna, 
y no se escandalice el señor Senador de lo 
que voy á decir, — es en mi opinión un 
tanto risible.

Antes que se haya elcjido el Congreso, 
antes que sepamos quienes han de elejir, 
estamos discutiendo muy sériamente si Bue
nos Aires ha de ser ó no la capital, ¿si con
viene ó no que lo sea? No cree el señor 
Senador que nos esponemos á que se rian 
un poco de nosotros los que nos observan? 
¿Que diriamos si mañana nos llegara la noti
cia de que las Cámaras, de Santa Fé ó de 
Córdoba, están empeñadas en una discusión 
igual? ¿No teme el señor Senador que nues
tros hermanos de las Provincias nos puedan 
decir: Señores Senadores de Buenos Aires, 
estáis perdiendo vuestro tiempo; no hemos pen
sado en vosotros; no queremos á vuestra orgu
lloso ciudad por capital, nos basta el Rosario, 
nos basta Córdoba.

Voy ahora á la última parte de mi pro
pósito, para no abusar por mas tiempo de 
la atención de esta Cámara, que espera im
paciente la palabra mas autorizada de algu
nos otros señores Senadores.

He dicho que la limitación propuesta es im
política, y que bien podria considerarse como 
el primer paso hácia la disolución de la obra 
grandiosa que hemos iniciado. No necesitaré 
muchos esfuerzos para demostrarlo.

En la sesión que inició este debate, me 
permití llamar la atención de la Cámara 
hácia la inmensa responsabilidad que hemos 
asumido por el mismo desenvolvimiento 
natural de los sucesos.

Hemos derribado al Gobierno Nacional, 
muy justa, muy legítimamente; pues por 
ello mismo, estamos en el deber de recons
truirlo sobre bases mas sólidas y mas puras. 
Hemos contraido este compromiso con las 
provincias hermanas, con las naciones que 
nos observan, con nosotros mismos.

No podríamos faltar á él, sin traicionar 
las esperanzas mas lejítimas, los mas gran
des intereses de la patria, y sin mengua de 
nuestra propia dignidad.

Y bien, señores, ¿será posible que el pri
mer paso que demos para llenar tan sagra
dos deberes, sea cerrar nuestro territorio al 
Congreso Argentino? ¿Será posible que la 
primera palabra que dirijamos á los pueblos, 
sea una esclusion injustificable; sea negarles 
por un momento hospitalidad para que jun
tos debatamos los grandes intereses de la 
patria?

Si tan pequeños, tan mezquinos, permí
taseme decirlo, nos presentamos desde el 
principio ¿qué juzgarán los pueblos de nos
otros? ¿qué confianza tendrán en la inicia
tiva de Buenos Aires? ¿No seria de temer 
que hasta su mismo entusiasmo se enfriara, 
y que al enviar sus diputados, los mandaran 
llenos de reservas y limitaciones?

No: señores, Buenos Aires que tantos sa
crificios ha hecho por la patria, no podria 
hoy desmentir sus gloriosos antecedentes, 
por un temor infundado, por un temor pue
ril. Buenos Aires debe hoy presentarse mas 
grande y mas generoso que nunca, por que 
nunca su responsabilidad ha sido mayor.

Si fuera un sacrificio, que no lo es, si 
hubiera un riesgo que correr, que no lo 
hay, en permitir que el Congreso se reúna 
en esta ciudad; — Buenos Aires que ha ju
gado su existencia en los campos de batalla, 
que ha comprometido sus tesoros y la sangre 
de sus hijos sin reserva en bien de todos — 
no pod[r]ia escusar ese sacrificio, y ese ries
go; por que Buenos Aires que ha sido siem
pre grande, no puede consentir en parecer 
pequeño. Todavía mas, Buenos Aires que está 
á la cabeza de la civilización de estos países, 
no puede aparecer iniciando la obra que le 
está encomendada por un acto de descorte
sía, indigno de un pueblo culto y educado.

Buenos Aires no puede permitir que al 
mismo tiempo que se invite á su nombre 
al gran festín de la patria á los pueblos 
redimidos, se les dé con las puertas en la 
cara, que no importaría otra cosa la limita
ción que se propone. He dicho.

S. Mármol — Agradezco sinceramente al 
señor Ministro de Gobierno las amables pa
labras que me ha dirijido al empezar su 
discurso, tanto mas cuanto que reconozco 
que la sinceridad, es una de las virtudes 
del señor Ministro. Pero á pesar de su ama
bilidad, de la afección personal que lo ha 
guiado, siento que no haya entrevisto la 
posición en que me coloca.

Me ha colocado como á D. Quijote ba
tiéndose con las fantasmas de su imajina- 
cion. Pesa sobre mí la fatalidad de no tener 
sentido común, por que tengo la desgracia 
de hablar un lenguaje culto, y de emplear 
sin quererlo algunas imájenes en mi discurso. 
Veo que para tener razón es necesario hablar 
mal, hablar como el Chacho, ó como otro 
cualquiera de su especie. Es de vieja tradi
ción entre nosotros, que en Córdoba todo 
el que no habla latín no tiene derecho á
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tener razón, y entre nosotros está privado 
de tenerla, todo aquel que use alguna figura 
cuando habla. Si pesa sobre mi esa fatalidad, 
no soy yo responsable de ella, señor Presi
dente, sinó Dios que así me hizo; si soy 
poeta, como dicen, yo no me hice poeta, 
me hizo Dios, como á otras criaturas las 
hizo de otro modo (Aplausos).

Ahora, y pidiendo perdón al señor miem
bro informante que no quiere oir hablar 
nada del partido Unitario, la sentencia de 
muerte que ha pronunciado el señor Minis
tro contra esc partido me obliga á ocuparme 
de ello un momento.

El partido unitario no ha muerto ni mo
rirá jamás, señor Ministro; [apZausos]1 por
que no muere en los pueblos aquello que 
está vivificado por el espíritu de su historia, 
y que trasmitiéndose de generación en ge
neración, está destinado á hacer su bien y 
su grandeza. El pensamiento de un pueblo 
puede ser sofocado largo tiempo por fuerzas 
contrarias que lo opriman, pero al fin las 
sacude y se levanta vigoroso, como el fuego 
de los volcanes levanta al fin la masa inerte 
que lo oprime, y se muestra y derrama en 
todo su esplendor imponente. (Aplausos.)

Un pensamiento político no sucumbe 
cuando está bajo el amparo de la civilización 
del mundo entero; y la unidad de réjimen 
en los gobiernos, la centralización de la Uni
dad Nacional, las nacionalidades con una 
sola soberanía, con un solo ser político, es 
la espresion acabada y perfecta de la civi
lización de nuestro siglo. Las leyes de Dios 
mismo amparan este sistema salvador de 
pueblos, que les dá el órden, y la paz y el 
progreso; y la República Argentina no está 
condenada como Sodoma y Gomorra á ser 
escluida de la protección de Dios y de los 
beneficios de la humanidad. (Aplausos).

Se citan los Estados Unidos. Esa es la 
escepcion, esa no es la regla y mucho habría 
que decir á este respecto.

El señor Ministro invoca el espíritu de 
independencia provincial para sostener que 
solo habrá un sistema de gobierno posible 
en la República, el sistema federal.

Yo no concibo, señor, como un hombre 
ilustrado pueda invocar la independencia 
provincial, cuando es ella precisamente la 
que mata el espíritu nacional entre nosotros, 
cuando es ella precisamente la que nos im
pone este sistema federal que reposa sobre

Loa corchetes se encuentran en el original. (N .d e l E.).

las soberanías de las Provincias, no sobre 
la soberanía de la Nación que debe ser el 
blanco de los esfuerzos de todos, y mas que 
de ninguno, del gobierno de Buenos Aires.

¿Qué significa soberanía de Provincia? 
¿Qué significa independencia de Provincia?

Significa la negación mas completa de 
una soberanía Nacional.

Significa la muerte del pensamiento de 
patria, para dar vida al pensamiento de la 
Provincia.

Una nación no puede tener sino una sola 
soberanía, una sola independencia, un solo 
ser político.

La integridad de la soberanía de la patria 
no puede romperse en fragmentos de sobe
ranías locales, sin que peligre la existencia 
Nacional y sin retroceder al feudalismo.

Un oriental de distinguido talento me de
cía hace dos noches: «La República Argen- 
« tina abdicó de su integridad en 1828, y 
« está sufriendo sus consecuencias.» Y esa 
es la verdad, señor. Los principios políticos 
de las Naciones, como los principios morales 
de la sociedad, no pueden romperse impu
nemente. La paz con el Brasil, que dió naci
miento á la República Oriental, fué efecti
vamente la abdicación de nuestra integridad 
nacional, y ese antecedente funesto, apo
yado por la declaración de las soberanías 
locales se ha de hacer sentir mas tarde si 
no contenemos la marcha desmembradora 
de la federación.

Cita á la Italia el señor Ministro. ¿Pero 
qué busca la Italia, que busca sino la uni
ficación, sino la reconstrucción de todos sus 
miembros en un solo y grande reino en que 
resplandezca la soberanía de la antigua Ita
lia? ¿Qué busca la Alemania? ¿qué buscan 
los antiguos miembros del reino Escandina
vo, que buscan, sino la reconstrucción de 
sus antiguas unidades?

Esa es la marcha de la civilización en 
nuestro siglo; y eso es lo único que no quere
mos aprender nosotros.

Las provincias conservan lo que no dele
gan á la Nación, dice la federación.

La República ejerce lo que no delega en 
las provincias, digamos alguna vez, y ese 
inmenso cambio formulado en estas pocas 
palabras, nos colocará en el campo de la 
historia, de la ciencia política y de la edad 
moderna. Y desde ese dia también abando
naremos el diccionario de la mentira para 
solo ver la verdad de nuestra historia; por
que es mentira, invención pura de sus malos

T omo IV 87
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gobiernos esas soberanías de provincia que 
no creó la España cuando eramos Colonia, 
y que han surjido del cataclismo y de la 
confusión en que vivimos. ¿Quién ha hecho á 
Santa Fé, ni á San Luis, por ejemplo, provin
cias con independencia y soberanía propia?

La España hacía V irreinatos, Capitanías 
y Gobernaciones en sus Colonias, pero cada 
una de estas reconocía una unidad ó centra
lización de gobierno; y la revolución, que 
ha producido hechos, no ha consagrado tales 
derechos, en ese cúmulo de soberanías que 
han brotado del dcsórden y el caos. Las 
Constituciones mismas han recibido la im
posición de esos hechos, no los han discu
tido, ni consagrado.

Yo invito al mas erudito á que me diga 
en que parte del mundo existe una Nación 
con 14 soberanías.

S. Ministro de Gobierno — En los Es
tados Unidos.

S. Mármol — Los Estados Unidos fueron 
en su oríjen colonias independientes unas 
de otras fundadas, cada una con cédula 
especial de la corona de Inglaterra, y cuando 
se pronunciaron contra la metrópoli se en
contraron como verdaderos estados indepen
dientes que al confederarse, hacían uso de 
su propia independencia, y podían hablar 
á nombre de ella. Ahora le toca al señor 
Ministro citarme la cédula de la corona de 
España que hizo colonia ó dió gobierno á 
Santa Fé, ó la Rioja. Por otra parte ya he 
repetido que los Estados Unidos son una 
escepcion de la regla común de los go
biernos.

Pero pasemos á otra cosa; dice el señor 
Ministro de Gobierno, que no es cierto que 
se trate de hacer la capital en Buenos Aires; 
que el Congreso no tiene necesidad de hacer 
inmediatamente la elección de Presidente 
provisorio; y que para no tocar la cuestión 
de jurisdicción postergará aquella elección.

Esto me toma de improviso; y confieso 
que no puedo esplicarme la instalación del 
Congreso sin la elección inmediata de eje
cutivo provisorio. Repito, que un Congreso 
legislativo no puede funcionar sin la presen
cia de un Poder Ejecutivo; y pediría se 
me esplicase, que es lo que puede hacer 
un Congreso sin la presencia del gobierno.

¿De qué va á ocuparse este Congreso?
S. Ministro de Gobierno — De dar la 

ley capital.
S. Mármol — ¿Pero como vá á dar esa 

ley sin la presencia del poder colegislador?

¡Pues no es nada la pieza que falta en este 
ajedrez! (Risas en la barra). ¿Como hacer 
juego sin rey?

S. Ministro de Gobierno — Al mismo 
tiempo elegirá Presidente.

S. Mármol — Ah, bien: ó se elijo el Pre
sidente provisorio inmediatamente, y entón- 
ces no se me salva la dificultad que he 
presentado, ó posterga la elección, como ha 
dicho el señor Ministro, y entonces, vuelvo 
á preguntar, ¿á qué viene ese Congreso? 
Salve esta dificultad el señor Ministro, por
que aquí no hay flores de lenguaje.

S. Ministro de Gobierno — Sí, las flores 
me gustan.

S. Mármol — No se me escape. Viene el 
Congreso, se instala. ¿Qué hace?

S. Ministro de Gobier[n]o — Lo que crea 
mas conveniente.

S. Mármol — Eso no es contestar. Con
tésteme categóricamente.

¿De qué vá á ocuparse al Congreso al 
otro dia de su instalación.

S. Ministro de Gobierno — Yo le pre
gunto al señor Senador, qué hará en cual
quier otra parte?

S. Mármol — No se me escape, señor Mi
nistro, le repito; dígame lo que ha de hacer 
aqui, por que de aqui se trata; si elije pre
sidente provisorio se cae en las dificultades 
que he señalado: si no lo elije, no tiene 
ocupación, no tiene que hacer esc Congreso.

S. Ministro de Gobierno — Pero contés
teme el señor Senador. ¿Qué hace por ejem
plo el Congreso en el Rosario?

S. Mármol — Se me escapa el señor Mi
nistro.

S. Ministro de Gobierno — Empezará 
por elejir la capital.

S. M ármol— Yo he dicho que no puede 
dar esa ley sin la cooperación del Ejecutivo. 
No hay salida, señor Presidente, la idea de 
la instalación del Congreso, está revelando 
el pensamiento de que se establezca aquí 
la Capital de la Nación.

No se puede suponer en casos como este 
que un gobierno proceda sin un pensamiento 
y un plan deliberado. Cuando se trae aqui 
el Congreso para su instalación, alguna razón 
debe aconsejarlo, y ella no puede ser otra 
que la de dar el primer paso para la capita
lización de Buenos Aires.

S. Ministro de Gobierno — Le citaré 
dos ejemplos, el Congreso en el año 17 se 
reunió en Tucuman y la capital no fué Tu- 
cuman. Por consiguiente no hay una con



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 1379

secuencia lójica en que el congreso se reúna 
en una parte y allí mismo sea la capital.

S. Mármol — Pero para dar la ley de 
capital tiene que nombrar préviamente el 
Poder Ejecutivo; y como aqui ha de tener 
lugar ese nombramiento, pues que el Con
greso no podrá prescindir del articulo 75 de 
la Constitución, aparece desde ese momento 
la dificultad que trae consigo la existencia 
de los dos gobiernos en la ciudad de Buenos 
Aires y la necesidad de dar inmediatamente 
la ley de capital; y como estos pensamientos 
son inseparables y como se comprende bien 
el pensamiento del gobierno, no hemos po
dido prescindir al tratar de la instalación 
de tratar de la capital, por que vemos en 
aquello el primer paso de esto otro.

De la cuestión de instalación resalta in
mediatamente la cuestión de capital, que 
es á lo que el señor Ministro, que también 
usa figuras, ha llamado brulote. Pero el 
brulote no ha sido lanzado por nosotros, 
los que nos oponemos al proyecto, lo ha 
lanzado el Gobierno, que ha traído a la 
Cámara esta peligrosa cuestión, pues ha de
bido comprender que aquellas dos cuest iones 
eran inseparables, y que su pensamiento 
quedaba demasiado claro y manifiesto. Si 
la cuestión agita los espíritus, no es culpa 
nuestra: el pensamiento ha nacido del Go
bierno y la comisión nos lo presenta y lo 
sostiene.

S. Ministro de Gobierno — No hago car
gos á nadie.

S. Mármol — Me refiero á la figura de 
incendiar las pasiones que ha usado el señor 
Ministro.

Bien, pues, yo sostengo que se ha estado 
en el terreno de la discusión, cuando se ha 
asociado la cuestión de la capital, á la cues
tión de instalación, que ningún cargo puede 
hacerse á, los que se oponen al proyecto 
cuando hemos asociado dos puntos cuya 
filiación es perfecta.

Por lo demas, yo debo declarar que siento 
vivamente que el gobierno tome parte en 
este debate....

S. Ministro de Hacienda — Es colegis- 
lador.

S. Mármol — Porque altas consideracio
nes políticas le aconsejan su abstención en 
el debate. Pero ya que ha entrado en él 
yo desearía que el Ministerio nos esplicase 
la razón política que ha inspirado al go
bierno la idea de efectuar en Buenos Aires 
la instalación del Congreso, y las ventajas

que de ello reportará la actualidad, porque 
sobre este punto nadie nos ha dicho una 
palabra todavía.

S. Ministro de Gobierno — ¿Me permite 
que le conteste?

Las razones que tiene el Gobierno y que 
tiene doblemente después de la discusión 
para hacer aquí la reunión provisoria del 
Congreso, es la misma que tendría el señor 
Senador si invitara algunos amigos, para 
elegir su casa. Elegiría la suya y no la del 
vecino. Ademas, después, que se ha pro
nunciado esta discusión, es hasta cierto pun
to, un deber del gobierno de Buenos Aires 
dar una satisfacción á los pueblos hermanos, 
si es que obtiene el voto de las cámaras.

S. Mármol — Señor, en ningún caso de 
la vida, tanto pública como privada, debe 
abandonarse la civilidad; ella es el primero 
de los deberes que aprendemos desde nuestra 
infancia, pero me permitirá recordarle al 
señor Ministro que jamas los gobiernos en 
el mundo, han hecho de una civilidad una 
cuestión superior. Puede ser muy incivil lo 
que hacemos, pero puede ser muy conve
niente, y la cuestión de cultura no se ha 
antepuesto en ningún gabinete á las altas 
conveniencias de la política.

No viene, pues, al caso esa comparación 
de mi casa; estas cuestiones no se tratan 
en ese terreno. Si no hay otros motivos 
que el de no hacer el desaire, yo digo que 
no es motivo.

S. Alsina — Pido la palabra.
Señor Presidente — Sin duda que es tan 

moralizador como lisonjero, el que esta Cá
mara haya abierto y continuado este debate 
con toda la dignidad y pompa parlamenta
ria, que ya era de esperarse de su ilustración 
y su cordura. Mucho se ha dicho, y mucho, 
sin embargo, queda que decir, en esta solem
ne cuestión. Yo, pues, voy á llenar por mi 
parte, el deber que me incumbe de mani
festar mi sentir y los fundamentos que lo 
apoyan. Puede haber error en mis juicios, 
pero de cierto, hay en ellos la mas perfecta 
buena fe, la misma que reconozco sin difi
cultad, en todos los señores Senadores.

Señor — En esta cuestión estamos viendo 
que ella comprende tantos y tan variados 
puntos de vista, que todos se enlazan y 
ramifican, y algunos se incrustan en los 
sentimientos, en las afecciones, en los inte
reses. Asi es que nunca está de mas la m[a]yor 
dilucidación para formar la conciencia pú
blica. Este objeto se va logrando — Todos
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los señores que me han precedido en la 
palabra se han producido con altura, con 
ardor, pero sin fanatismo, aunque si con 
aquel entusiasmo, que casi siempre producen 
las convicciones profundas en las inteligen
cias ilustradas; y estamos presenciando, se
ñor Presidente, el bello espectáculo de un 
pueblo inteligente y ardoroso, que debate 
tranquilamente las cuestiones que mas le 
afectan, á la sombra de esas instituciones 
y libertades, que le ha conquistado para 
siempre su cañón victorioso.

Señor Presidente; no tocaría el punto que 
voy á tocar incidentalmente, á no haber 
oido en esta sesión conceptos que no había 
escuchado en las anteriores. Es necesario 
venir á lo que ha dado oríjen, ó márgen á la 
discusión actual.

El gobierno pidió varias autorizaciones, 
cuya tendencia ú objeto es, se dice, procurar 
la reorganización de los poderes públicos 
nacionales. Hace tiempo, señor, que desde 
que oí esta espresion, me pareció entrever 
su impropiedad, y que podría producir con
fusión en las ideas, como noto que ha suce
dido. No se trata de reorganizar los poderes 
públicos de la Nación: eso es inexactísimo. 
Se tra ta únicamente de la autorización que 
pide el gobierno de Buenos Aires para los 
objetos que las provincias han manifestado. 
No es para que el gobierno proceda a reor
ganizar los poderes de la Nación, ni puede 
ser jamas así. Los poderes son tres: el legis
lativo, que reside en un Congreso; el eje
cutivo, que reside en un presidente; y el 
judicial, que reside en la alta corte de jus
ticia y en los tribunales federales. El gober
nador de Buenos Aires no vá á reorganizar 
nada de eso, ni aun á reorganizar el Con
greso.

El Congreso, como institución organizada, 
existe, señor, lo que no existe es su personal: 
eso es todo; como no existe tampoco el 
personal de los demas poderes nacionales. 
Reorganizar el Congreso, seria ampliar ó 
restringir, ó fijar sus atribuciones y funcio
nes; sería modificar la forma de la elección, 
ó las condiciones de elejibilidad. Eso seria 
reorganizar, y nada de eso vá á hacer el 
Gobernador de Buenos Aires: todo eso está 
ya establecido, está fijado, y lo está en un 
código que hemos reconocido, y cuya obser
vancia hemos jurado. ¿Qué vá á hacer pues 
el Gobernador de Buenos Aires? Unica y 
simplemente á convocar ese Congreso y rea
lizar su apertura: nada mas. Se trata, pues,

únicamente de reunirlo; y es por eso que 
encuentro exacto el relato que hace un señor 
Senador en la minuta de comunicación que 
presenta.
• Eh bien: al pedir el Gobernador estas 
diferentes autorizaciones, pide también, 
aunque casi incidentalmente, la de poder 
hacer que la reunión del Congreso, se veri
fique en Buenos Aires, puesto que dice, en 
el punto que él tenga á bien. De aquí surgió 
y debió surgir la duda, la alarma é incerti
dumbre, que han motivado estos debates, 
y que han exitado tan vivamente la pública 
opinión.

¿Por qué estrañarlo?
Se dice que es imponer esta discusión.
¿Cómo imponerla, cuando se somete á 

nuestra deliberación y aprobación la siguien
te proposición aunque la traduzco en distin
tos términos:

Se autoriza al gobernador de Buenos 
Aires para reunir el Congreso en la capital 
de Buenos Aires.

Se nos pide esta autorización aunque no 
sea en los mismos términos. ¿Por qué pues 
se ha de estrañar que nos ocupemos de esta 
materia? Yo digo que este debate es opor
tuno, y añado que también ha sido opor
tuno en el gobierno el preverlo, aunque tal 
vez no lo . haya deseado-. Si, él ha debido 
prevenir con tiempo, ilustrar, formar las 
convicciones, y obviar, señor, dificultades 
ulteriores de gran magnitud, que de otro 
modo habrían sobrevenido.

Nada se ha perdido con anticipar esta 
discusión, y ya vemos que mucho se ha 
adelantado con ella. Al examinar esta cues
tión, unos y otros de los señores que en ella 
han tomado parte han vertido proposiciones 
principales, otras accesorias, de aquellas que 
bien pueden eliminarse en una discusión sin 
que por eso pierda nada de su fuerza el 
raciocinio.

Aunque no es impropio cuando se trata 
una cuestión de alta importancia, el descen
der á detalles, sin embargo, yo procuraré 
en lo posible ir á la raíz de la dificultad.

En esta materia, indudablemente hay dos 
puntos distintos que considerar: el derecho 
y las conveniencias. No estoy conforme con 
el señor Ministro de Gobierno en la pres- 
cindencia que hace del derecho; tal vez es 
lo que mas importancia tiene ó al menos no 
puede desconocerse que tanto tiene el uno co
mo el otro punto. Sí, señor Presidente, obra
ríamos contra el interes público, si aceptáse
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mos ó desechásemos la presencia del Congre
so en Buenos Aires, por la sola razón de que 
tenemos el derecho de hacerlo, aunque en 
ello prescindiéramos de las exigencias de la 
conveniencia nacional, y de igual modo, 
obraríamos contra las prescripciones de la 
justicia, si aceptáramos ó rechazáramos ese 
congreso en Buenos Aires, por la sola razón 
de aque así nos conviene ó no nos conviene, 
aunque no tuviésemos la facultad de hacerlo.

Es claro que ambos son los dos elementos 
de raciocinio, que deben combinarse para 
formar nuestro juicio. No son respetables 
las leyes, no son duraderas las instituciones, 
sino cuando ademas de aconsejadas por el 
interes ó utilidad pública, aparecen autori
zadas al mismo tiempo por los mandatos 
del derecho. Entrando pues al punto sobre 
el derecho, diré que aunque el señor miem
bro informante ha sido bien estenso á su 
respecto, también ha sido contestado con 
la misma lucidez. Yo quiero añadir única
mente algunas observaciones á las que se 
han emitido.

El señor miembro informante recordó 
ayer, me parece, que una ley de la Provincia 
de Buenos Aires, dada en Febrero del año 24, 
declaró que el punto de reunión del Congreso, 
sería el que designase la mayoría de las 
Provincias Es una verdad: pero ¿qué ha 
entendido probar con esto el señor miembro 
informante? Yo creo que precisamente esa 
ley, prueba todo lo contrario de lo que ha 
dicho. Precisamente esa ley prueba queha- 
bia entóneos, como hoy, en la Provincia de 
Buenos Aires el derecho de hacer tal decla
ración. Si entónces Buenos Aires convino 
en que el punto de reunión del Congreso 
fuese el que designara la mayoría de las 
Provincias, es muy claro que tuvo el derecho 
de convenir en ello, y que tuvo por consi
guiente el de establecer lo contrario; porque 
aquel que tiene la facultad de dar, tiene 
también la de negar.

Esto es elemental en el derecho — Lo que 
prueba esa ley es que existia entónces como 
hoy, en cada provincia el derecho de con
sentir, ó no, que su territorio sea destinado 
á capital, ó el de declarar que sea destinado 
aquel en que se convenga el mayor número 
de ellas.

Por lo demas, lo hecho en 1824, no puede 
servirnos ni de ejemplo, ni de precepto. No 
de precepto, por que una ley dada ad hoc, 
dada para un objeto determinado, ha yá 
38 años, no tiene hoy fuerza ni valor alguno

para el caso presente — No de ejemplo, por 
que si el año 24 la Sala de Representantes, 
por razones buenas en aquella época, halló 
conveniente al interes general esa resolu
ción, hoy, los sucesos, la esperiencia, pueden 
quizá influir de otro modo en el juicio de 
los actuales legisladores. Ellos están en la 
misma completa libertad y facultad de dar 
una ley distinta, en que los de entónces 
estuvieron para dictar la que dictaron.

En los antecedentes históricos que se ha 
querido recordar, no se encuentra á mi juicio 
nada que pueda resolver con fijeza la cues
tión — Señor: es preciso tener presente que 
han sido tantas las modificaciones de nues
tros sistemas de gobierno, tantas las singula
ridades, en lo que se llamó en aquella época 
las instituciones, tan versátil la política de 
los gobiernos y tan variados los sucesos, 
desde el año 10, que no es estraño que acerca 
de un punto de derecho, se haya dictado 
hoy, tal ó tal disposición, y después tal ó 
cual otra. Nada de eso constituye el derecho. 
Así es que en el mismo relato que hizo el 
señor miembro informante, habrá observado 
quizá el Senado, que en ciertas épocas ha 
habido un pronunciamiento general, soste
nido, vivísimo, contra el establecimiento de 
la Capital en Buenos Aires. Otras veces, 
el pronunciamiento ha sido contrario.

A nada de esto debemos ocurrir: todo eso 
puede ilustrar la materia, pero no conviene 
decididamente la razón. Es el derecho públi
co argentino que hoy nos rije, lo que debe 
ser la base y norma del juicio. Oigo hablar 
mucho del derecho público argentino, con 
referencia á hechos antiguos. No es ese. 
¿Dónde está hoy el verdadero? En la Cons
titución reformada del año 60. Ese es hoy 
el único y verdadero código del derecho 
público argentino. ¿Qué dice acerca de este 
punto, y sino precisamente acerca de este 
punto, acerca del punto que mas se relaciona 
con el actual? Señor: el señor miembro in
formante redujo la mayor parte de sus obser
vaciones á la falta de derecho de la provincia 
de Buenos Aires, y por consiguiente de las 
demas, para negarse á convenir en el esta
blecimiento de ellas en la capital, y ha in
sistido mucho acerca de este particular. 
Sírvase el señor Secretario leer en la Cons
titución el artículo 3.°

(Se leyó.)
Los Poderes Nacionales, dice pues ese 

código, residen en la Capital; esta Capital 
se fijará en el punto que el Congreso designe;
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pero á esa residencia de los Poderes Nacio
nales ha de preceder la cesión que hará la 
respectiva Legislatura ó bien Legislaturas, 
si se designase para ello el territorio de dos 
ó mas provincias. ¿Puede estar mas esplícito 
el derecho de cada provincia para rehusarse 
á admitir la capital en su seno?

A la verdad, que cuando oí enunciar esa 
proposición al señor miembro informante, 
deploré la cortedad de mis luces. Tal fué 
la sorpresa que me causó oír que en el siste
ma federal, se negaba ese derecho á las pro
provincias; en el sistema federal, señor Pre
sidente, que conserva las soberanías locales, 
y cuando precisamente el derecho territorial 
es uno de los principales atributos y fueros 
inherentes á la soberanía.

El señor Miembro Informante, apurando 
todos los recursos de su talento para pro
bar su tésis, ha sostenido que el rehusarse 
Buenos Aires á admitir á las autoridades 
nacionales en su seno, y el querer se resta
blezcan en otra parte, seria disponer de terri
torio ajeno, seria faltar á la ley de mayoría, 
que rijo las democracias; seria imposibilitar 
al Congreso para llenar su mandato; y seria 
reducir al pais á la eventualidad de que todas 
las demas provincias, usando del mismo de
recho, dijesen lo que Buenos Aires y resul- 
tára que el Congreso, no teniendo punto en 
el territorio argentino, en que fijar su pié, 
tuviera que remontarse hasta la luna.

Eh bien; á pesar de todo esto, el señor 
miembro informante tuvo que convenir 
incidentalmente en cierta proposición, que 
muestra la debilidad de esos argumentos. 
El, esplicando un anterior concepto dijo que 
al Congreso le competía solamente la inicia
tiva en estas materias; y que por consiguien
te, Buenos Aires no debia anticiparse á hacer 
una declaración á este respecto, sino esperar 
á ver si el Congreso designaba á Buenos 
Aires, ó á parte de él, para asiento de las 
autoridades nacionales ; y que entonces en
traría la provincia á deliberar si aceptaba ó 
no el mandato, ó pedido del Congreso. ¿No 
fué esto lo que dijo?

S. Elizalde — Si me permite el señor Se
nador.

S. Alsina — Estoy ahora recordando so
lamente, no impugnando todavía lo que sen
tó; y pregunto al señor Senador, si es, ó 
no, eso lo que dijo.

S. Elizalde — He sostenido que la ley de 
capital permanente la dicta primero el Con
greso y después se presenta á la aprobación

de las provincias, pero que la resolución de 
los pueblos para dar punto de reunión pro
visoria al Congreso tenia que hacerse por 
la mayoría de los pueblos y el señor Senador 
está arguyendo bajo la base de la capital 
permanente, en lo que estoy de acuerdo.

S. Alsina — Estoy tratando este punto, 
hablando de la capital permanente; y ahora 
verá el señor Senador el objeto: no es en 
vano.

S. Elizalde — No entendía el argumento.
S. Alsina — Lo que dijo, pues, el señor 

Senador fué que el Congreso seria la ini
ciativa, que Buenos Aires esperase á ver .si 
tiene ó no lugar una designación de su terri
torio, pues esto podría no suceder; y que 
entonces seria el caso de que la Provincia 
se pronuncie. Agregó que ese pronuncia
miento no debe hacerse por la lejislatura ó 
cuerpo constituido, sino por una asamblea 
estraordinaria ó Convención especial. Aun
que esto no concierne al punto que trato 
en este momento, anticiparé algo sobre él, 
señor, sea cual sea el peso de las razones 
del señor Miembro informante, él se separa 
en esto del mandato espreso de esa Cons
titución, cuya observancia reclama el mismo 
señor.

Esa constitución ha establecido que el 
asentimiento de las provincias á ceder su 
territorio para capital, lo han de dar sus 
legislaturas; y una legislatura, no es una 
asamblea, convención, ni cuerpo especial. 
Convenciones son las que se reúnen para 
decidir, resolver, esplicar un hecho ó un 
punto dado, para un objeto determinado; 
no para lcjislar, para administrar, ni para 
gobernar: esas son las funciones de las legis
laturas; y es á la legislatura que, según la 
Constitución, debe someterse la resolución 
de aceptar ó no la designación que haga 
el Congreso. No hay necesidad, pues, de 
tal cuerpo constituyente; pero repito, esta 
no es cuestión del actual momento. Volvien
do al punto que consideraba, yo deseo que 
el señor miembro informante, cuando á su 
turno tome la palabra, no olvide contestar 
á la observación que voy á hacer, porque 
aseguro que ella ha influido poderosamente 
en mi espíritu acerca de este punto.

Señor: dice el miembro informante, que 
la Provincia de Buenos Aires no puede ne
garse á que su ciudad ó parte de su terri
torio, sea la capital, (entendiendo por tal 
el punto en que se reúnen las autoridades 
nacionales), porque esto seria disponer ella
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de territorio ageno, etc. etc. Pero yo le digo 
al señor Senador: si el no admitir aquí á 
esas autoridades, es disponer de ajeno terri
torio — que no lo es — esa facultad de dis
poner de territorio ajeno, como él lo llama, 
la tienen entonces todas las provincias, y 
la tiene Buenos Aires por la Constitución. 
Quiere el señor miembro informante, que 
espere Buenos Aires la ley del Congreso, 
para esplicarse entonces. Supongamos que 
ella se dá, y que el Congreso dice: la ciudad 
de Buenos Aires es la capital del Estado, 
con tal ó cual circunferencia. Viene esta 
ley á Buenos Aires, y su lejislatura, no un 
cuerpo constituyente, entra á considerarla, 
y la rechaza. ¿Estaría en su derecho la pro
vincia, ó no estaría? Incuestionablemente 
que si, puesto que se le da el derecho de 
ceder ó no el territorio designado.

Ahora bien: si fueran fundados los argu
mentos que, con referencia á una capital 
provisoria, emplea el señor Senador, tendría 
que negar á las Provincias el derecho que 
con referencia á una capital permanente, 
la Constitución Nacional les ha conferido 

jde ceder ó negar su territorio, porque los 
resultados son los mismos, ya sea perma
nente ó ya provisoria la capital.

Buenos Aires, no cediendo el territorio 
designado para capital permanente, vendría 
á ordenar, según el lenguaje del señor Sena
dor, que ella se estableciera en otra parte, 
en territorio ajeno: vendría á rebelarse con
tra  la ley de la mayoría, que es la que rije 
en las democracias; puesto que seria la ma
yoría de las Provincias, representadas en 
un Congreso legal, la que habría resuelto 
que la ciudad de Buenos Aires fuera capital 
del Estado. Y sin embargo, á despecho de 
tales objeciones, el hecho es que Buenos 
Aires y cada provincia, tendría el perfec- 
tísimo derecho de no acatar esa voluntad 
general, esa mayoría.

No hay duda. Los argumentos del señor 
Senador, pueden emplearse en ambos casos. 
Si Buenos Aires se negase hoy á ser el punto 
de reunión provisoria del Congreso, dijo el 
señor Senador, es preciso reconocer el mismo 
derecho á Santa Fé, Corrientes, á todas las 
Provincias hermanas; y si. todas á la vez 
dijeran, yo no quiero que el Congreso se 
reúna ahora en mi recinto, tendrían los 
Representantes que irse á reunir á la luna. 
Mas yo le pregunto: y si Buenos Aires dijera 
mañana, yo no cedo el territorio designado 
para reunión permanente, y si sucediese el

caso mas hipotético que puede imajinarse, 
y con el que tanto argumenta el señor 
miembro informante, si sucediese que todas 
las provincias sucesivamente se fuesen ne
gando á ceder su territorio ¿no resultaría 
igualmente que el Congreso no tenia en el 
territorio argentino ni un palmo de tierra 
en que funcionar? Véase, pues, como ó no 
son exactos y reales esos inconvenientes, ó 
esos argumentos no vienen á destruir el dere
cho provincial, sino que son consecuencias 
inherentesá la naturaleza de las cosas; con
secuencias necesarias al sistema federal que 
nos rije.

Pero basta por ahora, señor, del punto 
de derecho, puesto que en otra sesión, que 
me parece tendrá lugar, habra ocasión de 
esplayarse mas, si mas se esplayaran los 
argumentos que se han dilucidado. Quiero 
ahora ocuparme del punto relativo á la uti
lidad ó conveniencia.

El señor miembro informante ha consi
derado esta materia, unas veces bajo el as
pecto de una Capital meramente provisoria 
y transitoria, que se estableciera en Buenos 
Aires, y otras bajo el aspecto de una capital 
permanente.

Asi es que entre los varios argumentos 
que empleó, hizo figurar el de las ventajas 
que la capitalización traería á Buenos Aires 
en cuanto á gastos, á cuyo respecto recordó 
el presupuesto y las rentas de Aduana. Este 
es un argumento que se refiere al caso de 
una capital permanente; y acaba de decir
nos el mismo señor que él no habla de esta, 
pues en cuanto á esta, él está de acuerdo 
con mis reparos, sinó que habla de la capital 
transitoria; mas respecto de esta, no vendría 
bien su razonamiento. Yo al ménos no he 
podido percibir la fuerza de sus observa
ciones, ni concebir como, porque Buenos 
Aires llegara á admitir interinamente en su 
seno al Congreso, dejarían de ser suyos los 
gastos que sobre él gravitan hoy. De con
siguiente, los impuestos y las contribuciones, 
no serian por eso ni mas ni ménos: de ese 
hecho, no veo que absolutamente pueda re
sultar alteración ninguna. En fin; el señor 
miembro informante, á su tiempo se espli- 
cará mas sobre esto.

Yo entretanto, concediéndole á este res
pecto todo lo que guste, le diré que no son 
los intereses pecuniarios los que han formado 
mi juicio, es un interes mas alto, mas per
manente; son los intereses políticos del 
país.
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Considerando el asunto bajo esta faz séa- 
me permitido decir que, á mi vez, se ha 
empequeñecido este asunto, considerándolo 
como hasta ahora se le ha considerado. He 
observado con la mayor atención, que cuan
tos argumentos se hacen acerca de esto, 
incluso lo que acabo de oir al señor ministro 
de Gobierno, son siempre tratando la materia 
únicamente bajo el punto de vista del interes 
de Buenos Aires.

Siempre se ha dicho que léjos de perju
dicarse Buenos Aires, va á ganar con traer 
aquí las autoridades nacionales; que vá á 
aventajar en su comercio, en su influencia, 
en fin, á obtener todas las ventajas que hace 
treinta años se alegaban respecto del último 
congreso general.

Pero, señor, yo no miro asi este asunto. 
En mi opinión particular, yo rechazo hoy 
al Congreso de la ciudad de Buenos Aires, 
y del territorio de la Provincia, no en el 
interes de Buenos Aires, sin 6 en interes de 
las provincias mismas y esta falsa luz bajo 
la cual se ha presentado esta cuestión, es 
lo que puede traer consecuencias desastrosas 
en la opinión pública.

Teme el señor miembro informante que 
el primer correo que se dirija á las provincias 
desde que se anunció la primera sesión, lleve 
la noticia de la resistencia de Buenos Aires 
á  aceptar en su seno la interinarla reunión 
del cuerpo nacional, y que esa noticia pro
duzca los funestos resultados que él prevé. 
Mas no los tema, por que ese mismo correo, 
si es fiel, llevará al mismo tiempo la espre- 
sion de los fundamentos y poderosas razones 
que hayan motivado la negativa de Buenos 
Aires. Sí, yo no desconozco que haría algún 
mal efecto en las provincias esta negativa, 
si ella llegara á su noticia de un modo seco, 
aislado, y separada totalmente de los moti
vos que la hacen necesaria.

Es también bajo este aspecto que he apo
yado la minuta que presentó el señor Sena
dor Mármol, porque creo que en esta mate
ria, es necesario, no solo que sostengamos 
cuanto nos dicte nuestra conciencia, sino 
que ademas procuremos, si es posible, per
suadir, difundir todas las ideas que nos do
minan. Por eso es que he apoyado la minuta.

Señor: yo al menos, he creido que era 
una utilidad para las provincias hermanas 
el que la capital no viniera á Buenos Aires. 
Puedo también estar equivocado en este 
punto, y para ilustrarme y desengañarme, 
pido al señor miembro informante se sirva

decirme, cual es la provincia, si Santa Fé, 
si Corrientes, si Córdoba, &a., cual es la 
provincia que vá á ganar algo en sus inte
reses morales ó materiales, con que la capital 
esté en Buenos Aires.

Lo espero, señor.
S. Elizalde — No tengo inconveniente; 

pero tengo que contestar primero.

S. Mármol — Dígnese contestar para sa
lir de la curiosidad. Cual es la que vá á 
ganar, es la pregunta.

S. Elizalde — Voy á contestarle; pero 
no puedo contestar así, entre dos espadas.

S. Alsina — Puede contestar lo que guste.
S. Etizalde [sfc: 1] — La razón que yo tuve 

para esponer lo que espuse en la parte de 
mi discurso á que se refiere el señor Se
nador, fué la siguiente.

Yo negaba la competencia que la lej isla- 
tura ordinaria pudiera tener para dar la 
ley de capital de un modo negativo. Como 
el señor Senador Mármol empezó á demos
trar todos los inconvenientes que tenia el 
traer la capital á Buenos Aires, y yo empezé 
á demostrar que no los había, me vi en 
la necesidad de indicar todas las ventajas 
que se reportarían trayendo la capital á 
Buenos Aires.

Fué con este objeto que toqué ese punto, 
para demostrar que podían coexistir dos go
biernos. Ahora me preguntan cual es la pro
vincia que vá á ganar con que sea la capital en 
su territorio, y yo digo que no habrá dos hom
bres ilustrados que no tengan la misma opi
nión á ese respecto. Voy á demostrarlo.

S. Alsina — Basta, señor, basta su juicio. 
El señor Senador contesta que todas las 
provincias van á ganar, y yo le replico que 
la que vá á ganar es solo Buenos Aires.

S. Elizalde — También.
S. Alsina—Yo no hablaba de un bien ó uti

lidad que, en general, reportasen de ello las 
provincias; sino de alguna adquisición ó ven
taja especial ó local, que á alguna ó á algunas 
trajese la capitalización de Buenos Aires; y 
esto es lo que no me cita el señor Senador.

S. Elizalde — Si, señor.
S. Alsina — No nos distraigamos; no me 

la ha de citar el señor Senador, por que es 
un hecho (Aplausos). Es Buenos Airos [síc: e] 
la que vá á ganar y el mismo señor Senador, 
con bastante precisión y claridad, lo demos
tró. No es esto decir que yo convengo en 
todas sus ideas; yo no creo que Buenos Aires 
gane tanto como se juzga; y la verdad sea
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dicha; no lo necesita, señor. Buenos Aires, 
tiene en sí elementos de prosperidad y de 
grandeza, que se han de desarrollar cada 
vez con mas vigor. Hemos visto que Buenos 
Aires desde que dejó de ser capital el año 20, 
apenas se organizó el año 21 una adminis
tración regular, empezó á caminar con pasos 
de gigante hácia el progreso.

Vino la disolución del Congreso en 1827, 
empezó y continuó la guerra civil que le
vantó á Rosas, cayó Rosas, y desde enton
ces, en nada fuá Buenos Aires Capital, sino 
en su esplendor y en sus ideas. ¿Cuando, 
señor, se ha levantado mas alto Buenos 
Aires, en el sentido del progreso material 
y moral, que en la época en que ha sido 
todo, ménos cabeza de la República? No 
necesita, pues, serlo, ni que vengan aquí 
las autoridades nacionales, para continuar 
en prosperidad, sin que por eso deje yo de 
conocer que esa prosperidad sería entonces 
algo mayor. Seria grande, se nos dice: aumen
taría notablemente su poder, su influjo, su 
riqueza, con la conversión de su ciudad en 
capital de la República. Sea. Pero, señor 
Presidente ¿es posible que esto se invoque 
aquí como argumento por el mismo señor 
Senador que varias veces ha proclamado, 
y con razón, la conveniencia y necesidad 
de la igualdad entre todas las provincias, 
igualdad no solo en los derechos, sino tam
bién y en cuanto sea posible, en las condi
ciones, goces y ventajas? ¿Porqué se olvida 
que hoy Buenos Aires no es igual en todas 
sus condiciones, á ninguna de las provincias, 
ó mas bien, que ninguna de las provincias 
puede igualarse con Buenos Aires?

Pues qué ¿no se vé que la desigualdad 
existe en la esencia de las cosas? ¿Y que 
sistema acertado de Gobierno y de política 
es este que tiende á aumentar ese desequi
librio ya existente entre las fuerzas vivas 
de las partes componentes de la comunidad 
argentina? [Apiawsos.]1

¿Qué sistema acertado de política es este, 
que viene aquí á proclamar la necesidad de 
que á Buenos Aires, ademas de todo lo que 
ya tiene en sí, considerado como provincia, 
se le acumule todavia todo aquello que le 
daría la capitalización, todo aquello, señor, 
que puede derramar sobre las necesitadas 
provincias hermanas? (Aplausos.)

Esto es lo que dice Buenos Aires cuando 
dice que no quiere que sea la capital aquí....

1 Lo» corchetes se encuentran en el original. ( N .d t l  E .)

Pero he vertido una espresion de que me 
retracto en el momento. No: Buenos Aires 
nunca dirá ¡no quiero! Eso lo dijo solamente 
el señor miembro informante, cuando tra
duciendo á su placer los conceptos de la 
minuta de comunicación, los redactó en esta 
forma: «La Provincia de Buenos Aires de
clara que no quiere consentir que en su 
seno se establezca la capital, etc.»

No,señor: Buenos Aires no dirá que no quie
re, ni puede decirlo á las provincias hermanas, 
respecto de las cuales profesa la religión de la 
fraternidad. Eso es acusar á Buenos Aires de 
impolítico, de arbitrario y despótico; pues 
todo eso importa un descarnado no quiero.

En tal caso, lo que dirá á las provincias 
es que, consultando los intereses de todas 
ellas declara que no debe consentir en la 
traída aquí de la capital. Eso dirá.

Pero continuaré. Buenos Aires no acep
tando la capital, ni provisional, ni perma
nente, produce el resultado necesario de que 
ella se establezca en alguna otra provincia; 
al menos por ahora; pues no es obra de 
poco tiempo la creación de una capital per
manente á imitación de la Capital Norte 
Americana. Se fijará en otra parte, sin que 
haya temor alguno de que se realice la es- 
traña hipótesis del señor Senador. No: no 
todas las provincias han de decir no quiero 
la Capital en mi seno; — ántes puede pro
nosticarse que ninguna lo dirá si se la ofre
cen : pero en fin, el resultado inevitable es ese.

Bien, señor, entonces ¿por que se da á 
una idea nacional y generosa un giro per
nicioso y estraviador del sentimiento públi
co? Porque se dice que la resistencia de 
Buenos Aires á la instalación de la capital 
aquí, nace de que desconfiamos de las pro
vincias, nace de temores, y lo que mas me 
ha afectado por la influencia que ello puede 
tener, no en este recinto, sino fuera de él, 
nace de espíritu de localidad, y de un sen
timiento egoísta y mezquino? No señor 
Presidente: nace de los mas altos sentimien
tos nacionales, de los sentimientos mas puros 
y ardientes de confraternidad. Es única
mente por eso que Buenos Aires, ó al menos 
los que esta opinión siguen, no desean que 
la capital se siente aquí. Quieren que ya 
que el festablecimiento de una capital trae 
todas esas grandes ventajas que ha mencio
nado el señor Senador, vayan ellas á favo
recer á otra provincia. Buenos Aires bas
tante tiene consigo mismo, con su propia 
grandeza, y no necesita de muchos de esos
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ponderados beneficios que se quiere derra
mar sobre él.

Bajo este respecto, pues, no puede des
conocerse que la negativa de Buenos Aires 
consulta mas bien un interes provincial que 
un interes de Buenos Aires.

Bajo otro respecto de distinto carácter, 
puede establecerse que el alejar de aquí la 
capital, aun interina, consulta las convenien
cias jenerales de la nación.

Está realmente en los intereses de todas 
las provincias, inclusa la de Buenos Aires, 
el no aumentar los elementos de desorden, 
y evitar los motivos, ó sean pretestos de 
nuevos disturbios, de nuevas dificultades.

Tengo la convicción de que el estable
cimiento de una capital en Buenos Aires, 
y Dios quiera que yo sea un profeta sinies
tro, equivocadísimo, nos traerá, á la vuelta 
de pocos años, la guerra civil. Yo no puedo 
prescindir de las lecciones de una esperiencia 
tan dilatada como dolorosa. Cuando se habla 
de la necesidad de que Buenos Aires sea la 
capital, porque sus tradiciones así lo esta
blecen, porque sus antecedentes son esos, 
etc. se establecen hechos de verdad incues
tionable, pero que ninguna aplicación tienen 
á nuestra actualidad. Eso es considerar la 
materia de un modo.abstracto y general, 
y con prescindcncia de todo lo pasado. Este 
pasado es lo que á mi me sobresalta respecto 
del futuro. No es esto decir que yo descon
fíe de las provincias. ¿Qué puedo hoy des
confiar ni temer de ellas? Si algo temo hoy, 
señor Presidente, de las Provincias, es pre
cisamente la gratitud de ellas.

Sí: temo que hoy, llevadas de esos sen
timientos generosos que debe inspirarles la 
convicción de que deben principalmente á 
los esfuerzos y sacrificios de Buenos Aires 
la libertad en cuyo goce acaban de entrar, 
se presten á todo cuanto Buenos Aires quiera.

Señor: la gratitud es un sentimiento tan 
respetable como noble; pero es también poco 
reflccsivo, como suele ser poco duradero. 
El tiempo y los sucesos lo debilitan frecuen
temente. ¿Qué sucedería si mañana, reunido 
en Buenos Aires ese Congreso, que por efecto 
de las circunstancias actuales, ya trae consigo 
impreso cierto sello de sumisión á las volunta
des de Buenos Aires, no cediese á alguna de 
ellas? ¿Cómo lo miraría é interpretaría Bue
nos Aires? De cierto que no había de ser un 
cuerpo prestigioso por su independencia el 
que hoy se reuniese en Buenos Aires; no ha
bía de ser un cuerpo de utilidad práctica.

También recelo, señor, que, por el con
trario, los hombres de carácter independiente 
ó puntilloso que vengan de las provincias, 
temiendo eso mismo, temiendo que se inter
prete desfavorablemente su adquiescencia 
en cuestiones ó materias que puedan inte
resar á Buenos Aires, caigan en el estremo 
opuesto, y lleguen hasta la oposición á todo, 
no por convicción quizás, sinó precisamente 
porque no se diga que están sumisos y obe
dientes á la influencia de Buenos Aires.

Todos esos inconvenientes, señor, tiene la 
reunión del Congreso aquí en el presente 
estado de las cosas.

Adelantemos algo mas — Ese Congreso 
empezará á funcionar, entrará en la vida 
común: vendrán nuevos sucesos, nuevas ne
cesidades, nuevas ideas, y empezará por 
tanto á formarse un partido nacional de 
oposición inevitablemente. No conoce la 
historia, el que se imajine lo contrario, ó 
se deja alucinar demasiado por lo presente. 
Ese suele ser el efecto, señor Presidente, de 
examinar una cuestión como esta, que es de 
un larguísimo porvenir, á la luz solamente de 
la actualidad, de examinarla bajo la influen
cia de la atmósfera que al presente nos rodea.

Hoy, como todo va bien y todo es fácil 
y llano, nos imajinamos que siempre Buenos 
Aires ha de marchar por la via recta; que 
las provincias han de caminar siempre con 
la misma buena fé, y que los sentimientos 
que animan hoy al Congreso, siempre han 
de ser los mismos.

Es que hoy aun no están en juego esas 
ligas y oposiciones enconosas y turbulentas, 
que todo lo desquician ó conmueven, como 
dentro de dos años llegarán á estarlo en toda 
la República. S í: ha de haber un gran partido 
que necesariamente tiene que nacer de la 
vida democrática; al principio será útil, pero 
dej enerará y empezarán los odios y los [sic: a] 
divisiones, ya porque el congreso da una 
ley que ofende el interes particular de una 
provincia, ya porque el gobierno dicta una 
disposición que contraría ideas ó pretensiones 
de otras, y empiezan poco á poco á organizar
se las masas activas y resistentes. Esta clase 
de oposiciones sistemadas ó personales, cuan
do les falta una base legal, buscan naturalmen
te alguna, la encuentran ó fingen encontrar
la, en los visos de la ilegalidad que pueden divi
sar en cualquiera disposición de importancia 
ó trascendencia. Asi sucedió en Buenos Aires.

Existía lo que se llamaba partido de opo
sición, y se mantuvo desde el año 21 al 24
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simplemente como partido de oposición lo
cal. En 1824, se reunió el Congreso bajo 
los auspicios mas felices; Congreso á cuya 
reunión habían precedido medidas muy pru
dentes; habían precedido circulares, tratados 
del gobierno de Buenos Aires; habían pre
cedido invitaciones, habian precedido misio
nes especiales [s/c: e]; el señor Dr. Gorriti fué 
enviado á las provincias del Norte, el Dr. 
Zavaleta á las provincias de Cuyo. Buenos 
Aires habia dicho que el punto de reunión 
del Congreso, seria el que designara la ma
yoría de las provincias, y Buenos Aires fué 
designada efectivamente. Todas las provin
cias, incluso la de Misiones, votaron por 
Buenos Aires, ménos la de San Luis, que 
votó por Tucuman. Se reunió por fin el 
Congreso compuesto de las principales ilus
traciones y notabilidades de la República; 
hombres todos de buena fé, de buen deseo. 
Fué, señor, un dia de grandes esperanzas 
para el país, aquel en que el Presidente del 
Congreso, sentado en esa misma silla que 
ocupa hoy el señor Presidente del Senado, 
pronunció su discurso inaugural. ¿Quien du
daba, señor, de la continuación de la cor
dialidad y buen deseo? Mas no transcurrió 
mucho tiempo sin que ese partido de opo
sición local, se convirtiera poco á poco en 
oposición nacional. El partido que se hallaba 
en el poder se declaró por la forma unitaria; 
y el otro, tomó consiguientemente por ban
dera el régimen federal, aunque su concien
cia era otra cosa. Si los que entónces se 
decidieron por la unidad, se hubieran deci
dido por la federación, los que se declararon 
federales, se habrían declarado unitarios, 
porque asi son los partidos; lo que buscan 
es solo un pretesto honroso. Ya habian ha
llado uno en la ley de capitalización, y no 
les faltaron otros mas, hasta que sobrevinie
ron todos los trastornos que que [síc] saben 
los señoras [síc: e] Senadores. De temer es que 
en esta situación, tal vez especial, en que hoy 
nos hallamos, suceda mas ó ménos lo mismo. 
Y aqui debo tocar y desvanecer una de las 
equivocaciones mas notables, que juegan en 
este negocio. Me refiero á la desconfianza, 
á esa desconfianza que se dice tener de las 
Provincias y que es lo que induce á negar 
el territorio de Buenos Aires para el estable
cimiento de la capital. No señor, si sobre
vienen disturbios ó trastornos, quizá no 
nazcan ellos de las provincias sino de Buenos 
Aires mismo.

Los partidos, los malos partidos que

aquí y en las Provincias se levantarán, se 
han de asir de esta bandera: «Buenos Aires, 
abusando de su influencia, se erigió á sí 
mismo en capital, llevando adelante su anti
guo espíritu colonial de dominación general.»

Estos conceptos tan injustos, tan calum
niosos, pero tan repetidos, que casi llegaron 
á formar conciencia en el interior y esterior 
del país, los hemos de oir reproducir, como 
se repitieron por los que desquiciaron la 
situación de entónces. Los enemigos de la 
situación actual, espiarán atentos el primer 
error que cometa Buenos Aires, para volver 
á repetirlos con mas fuerza todavía; y la 
sanción que se aconseja al Senado, importa 
un grande hecho, que, á la verdad, no sirve 
para destruir esa calumnia, antes quizá sirva 
para arraigarla.

Yo, señor, temo, no por el presente, sino 
por el futuro, pues que aquí estamos ha
blando de una medida que no es transitoria, 
— que no es para dos, tres, cuatro ó cinco 
años, sino para durar siempre, y debemos 
abstraemos de los intereses y pasiones de la 
actualidad transportándonos á lo futuro: 
esa es nuestra obligación; y yo, haciéndolo 
así, y • divisando, tal vez en mi fantasía, 
los partidos que se han de agitar ulterior
mente, digo con toda franqueza: tanto temo 
en en [sz'c] el futuro á los provincianos, 
como- á los porteños.

¿O se cree que en Buenos Aires no ha 
de haber malos partidos, malos hombres, 
malas ambiciones.

No les demos, pues, desde ahora una ban
dera que hoy no tienen, y de que indispen
sablemente necesitarán: una bandera que 
de algún modo justifique ó dé colorido, falaz 
si se quiere, á sus propósitos. Desgraciada
mente se les dió en la época que acabo de 
recordar. Hasta entónces, esos partidos eran 
impotentes; pero surjió para la República 
la necesidad de una guerra tremenda. La 
guerra del Brasil obligó á dictar resolucio
nes, que, de otro modo, no hubieran tenido 
lugar, y de ello se prevalieron. El Congreso, 
habia dado ántes una ley, declarando que, 
hasta la promulgación de la constitución 
nacional, las provincias seguirían rijiéndose 
por sus propias instituciones.

Pero, empezada en ese mismo año (25) 
la guerra con el Brasil, el Congreso creyó 
que el gobierno de la provincia, á quien 
habia encargado provisoriamente de la di
rección de ella, y á cuya cabeza estaba el 
general Las Heras, no llenaba satisfactoria
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mente su objeto, y por ello creyó de nece
sidad anticipar el nombramiento del pre
sidente permanente de la República; de 
donde nació la elección de D. Bernardino 
Rivadavia.

El primer paso del presidente, ó el primer 
pensamiento que tuvo en su cabeza, fué la 
ley de capitalización. Tan es así, señor, que 
el ministro de gobierno, Dr. Agüero, no 
hacia una hora que se había recibido del 
cargo cuando ya escribía en su mesa el 
proyecto, cuyas primeras palabras eran:

«Alt. l.° La ciudad de Buenos Aires es 
la capital del Estado.» He sido testigo pre
sencial de ello. ¿Y por qué tanto apuro? 
Por que eran apuradas las circunstancias, 
y ese proyecto era la base de la política 
del nuevo gobierno, y de sus ulteriores pro
cedimientos y medidas políticas y militares.

Así es que solo bajo la presión de una 
gran necesidad, pudo pasar esa ley en el 
Congreso. Se nos decía: la ley no pasa, 
la oposición es, á la vez que grande, justa: 
por que antes de haberse sancionado la 
constitución, se da una ley que echa abajo 
toda la entidad política, todas las institu
ciones de la provincia, contra el tenor espreso 
de la sancionada en precaución de eso mismo. 
Sin embargo, señor, en unos la convicción, 
en otros la necesidad, obligó á defender el 
proyecto ó á guardar silencio, pues'todos 
veian claro como la luz que si el proyecto 
era desechado, el gobierno no subsistiría, 
debía dejar el puesto; por que prescindiendo 
del desaire que esto importaba, esa era la 
base de todo su plan gubernativo, y era 
caos, división y derrotas, lo que seguiría á 
la desaparición del gobierno, mientras los 
cañonozos [sic: a] del imperio atronaban las 
olas del Rio de la Plata.

A virtud de estas circunstancias pasó la 
ley de capitalización; y de los mismos argu
mentes [ s í c :  o] que en el Congreso se habían 
empleado contra ella, fue de lo que se asió 
el partido de la oposición. Por esa ley empe
zó; y cuando ese partido logró introducirse 
en el Congreso, y hubo establecido sus rami
ficaciones y relaciones en el interior con 
Ibarra, con Bustos, con Quiroga y demas, 
empezó á obrar con desenvoltura, con ener
guía [stc] y con probabilidades del éxito, 
que al fin obtuvo.

Ese fué el resultado de la ley de capitali
zación, á pesar repito, de que cuando se 
reunió el Congreso, el sentimiento general 
de las provincias, no podía ser mejor ni

mas recto como considero que lo es hoy; 
y sin embargo sobrevino lo que sobrevino 
y oímos tronar, casi simultáneamente, el 
cañón del Tala en Tucuman, destrozando 
las divisiones que sostenían al gobierno na
cional, con el cañón de Ituzaingó, que anun
ciaba la victoria esterior de la República 
— Todo trajo su raiz de alli.

Y bien, señor ¿se cree acaso que ese par
tido en el que también fiiguraban [sic] hom
bres de antecedentes é inteligencia, que ese 
partido que al fin derribó al gobierno na
cional, se componía de solo provincianos? No, 
señor, eran porteños, — Sí, porteños eran, 
Dorrego, Cávia, Moreno, Diaz Velez, Ugar- 
teche y tantos otros.

Naturalmente, se aliaron y se dieron la 
mano con los gefes y hombres de acción 
del interior. — Pues esto mismo ha de suce
der, y si no sucede, es probable, diré, que 
suceda.

Y entónces, ¿es, ó no, de nuestro deber 
contribuir á que de ningún modo, en ningún 
sentido pueda acaecer? Es, ó no, de nuestro 
deber desviar la ocasión, ó pretesto, que 
pueda haber para la formación de los malos 
partidos en adelante?

Por otra parte ¿cree el Senado que pueda 
levantarse en la República algún partido 
funesto, de resultas de que Buenos Aires 
no quiera ser la Capital? Parece imposible, 
al paso que es probable que alguno se pro
duzca con el tiempo de resultas de serlo 
y en esta alternativa, lo que dicta la pru
dencia mas vulgar, es abstenerse de lo que 
Buenos Aires quiere hacer....

Señor; observo que he entretenido dema
siado á la Cámara, y que la hora es avan
zada.

S. Mármol — Puede quedar con la pala
bra para continuar mañana.

S. Alsina — Voy á terminar de una vez, 
pues me siento un poco indispuesto.

No me ocuparé en dilucidar la bondad 
respectiva del sistema federal y unitario, 
ni del lugar que convenga sea el punto de 
reunión permanente del Congreso, caso de 
no serlo Buenos Aires; porque eso pertenece 
al Congreso. Si alguna vez tengo la fortuna 
de ocupar sus bancas, y llega á promoverse 
esta cuestión, he de llenar mi deber emi
tiendo mi opinión.

Entre tanto, no me cansaré de repetir una 
y mil veces, que no es en el sentido del 
interes de Buenos Aires que yo rechazo la 
reunión en él del Congreso; que no es por
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desconfianza en las provincias, que no es 
guiado de sentimientos de localidad, ni de 
egoísmo. ¡Qué egoísmo tan estraño, aquel 
que rehúsa tenazmente aceptar los dones 
con que se le quiere favorecer, y se obstina 
en derramarlos sobre sus hermanos!

Es una mezquindad, sin duda, de nuevo 
jénero; es un egoísmo de la mas estraordi- 
naria naturaleza. No señor: no es nada de 
eso.

No tema el señor miembro informante, 
no tema, no, que Buenos Aires, al enviar 
la noticia de su negativa á las Provincias, 
la envíe, como dijo muy floridamente, el 
féretro de la nacionalidad cubierto de flores 
marchitas, ó no marchitas.

No crea tampoco que Buenos Aires mire 
á las Provincias como á pestiferadas, cuyo 
peligroso contacto quiera evitar, levantando 
un cordon sanitario en el Arroyo del Medio. 
No: es únicamente por el bien de ellas que 
Buenos Aires renuncia á esas ventajas, á 
esos beneficios con que se dice que se la 
favorece; es únicamente llevada de esos sen
timientos nobles, que Buenos Aires levanta 
la voz para decirles: vamos de una vez al 
grato festín de la nacionalidad; pero yo 
quiero que vosotras no aparezcáis allí en 
las condiciones del mendigo, sino al con
trario en todas las condiciones de la mas 
perfecta igualdad conmigo.

Este me parece que es, señor, si no lo 
he interpretado mal, el sentimiento de Bue
nos Aires; y yo creo que hemos de ser bas
tante afortunados para verlo asi realizado, 
y presenciar esa luz que ya asoma en los 
horizontes de esta querida y desgraciada 
patria argentina. (Aplausos)

Se levantó la sesión á las cinco y media 
de la tarde.

Sesión extraordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la provincia de Buenos Aires] 
del 20 de Febrero de 1862.1

En Buenos Aires, á 20 de 
Febrero de 1862, reunidos en 
ses ión  extraordinaria, con 
asistencia de los señores Mi
nistros de Hacienda y Gue
rra, los señores Senadores 
(del márjen), el señor Presi
dente proclamó abierta la

1 Se encuentra publicada en el Núin. 33, del Diario de sesiones
de la Cámara de Senadores del Estado de Buenos Aires, 1861, cü., 
pp. 250 a 278. Presidió el seflor senador Ocampo. (N. del E.)

sesión; leída, aprobada y 
firmada el acta de la anterior, 
se pasó á la órden del dia 
continuando la discusión del 
artículo l.° del proyecto de 
las Comisiones de Negocios 
Constitucionales y Hacienda 
que autoriza al Poder Ejecu
tivo para convocar é instalar 
el Congreso Lejislativo de la 
República.

S. Rawson — Voy á decir 
algunas breves palabras sobre 
la importante cuestión que 
se debate, y como se la ha 
conducido á tan estensos' 

Gainza, horizontes á donde no me es
posible seguirla, procuraré 

concretarla á su mas simple espresion. Con 
ese fin desearía que el señor Secretario se 
sirviera leer los artículos del reglamento que 
tratan de la discusión particu[l]ar, y espe
cialmente el 125 y 126.

[Se leyeron.] 2
Según estos artículos toda vez que en el 

curso de la discusión particular de un pro
yecto de ley se pretende reformar ó adicio
nar algún artículo, la enmienda debe pre
sentarse por escrito para tomarse asi en 
cuenta en el debate. Yo echo dé ménos pues 
en Secretaría la enmienda que se propone 
al artículo en discusión, en la cual esté for
mulada la modificación que se pretende in
troducir. Desearía que los señores que han 
iniciado la oposición, llenando este requisito 
reglamentario, presenten por escrito su idea 
para que teniendo á la vista los estreñios de la 
controversia, la discusión no se difunda en 
demasía: si estos señores Senadores no tienen 
inconveniente en acceder á lo que propongo....

S. Mármol — Señor Presidente: cuando 
se estaba tratando en general este proyecto, 
yo presenté un otro, para sostituir al de la 
comisión, en caso que la mayoría de esta 
Cámara, rechazara este último. Entre la 
minuta de comunicación que yo he presen
tado y el proyecto de la Comisión, no hay 
sinó un punto en diferencia, y es el punto 
que ha servido de tema á la cuestión pre
sente. La minuta de comunicación fué apo
yada en el sentido, como he tenido motivo 
de decirlo en otra ocasión, en el sentido 
de apoyar el asunto de que se iba á tratar 
y quedó pendiente la minuta para el caso

* Los corchetes se encuentra en el original. (N. del E.)

Señores:
Presidente,
Agüero,
Alcorta,
Alsina,
Bosch,
Elizalde,
Fragueiro,
Lezica,

Martínez,
Otamendi,
Pico, (D. F.)
Marmol,
Pinedo,
Rawson,
Saavedra,

Sin aviso.

Albariño, 
Barros Pazos, 
Cano,
Cazón,
Mufliz,
Pico, (D. B.) 
Zapiola,
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que quedase rechazado el proyecto de la 
Comisión. Cuando entremos á discutir como 
se ha de hacer la votación, entonces si hay 
muchas ideas, acordaremos el modo de faci
litarla. Por consiguiente, lo que pide el señor 
Senador está presentado ya desde la primera 
sesión, en la minuta de comunicación. Ella, 
recordará el Senado fué presentada á tiempo 
en la discusión en general y quedó poster
gada hasta saber el resultado de la discu
sión del Senado. Así es que yo creo se han 
llenado los preceptos del Reglamento.

No sé si esto satisfará al señor Senador.
S. Rawson — Yo doy mucha importancia 

á este incidente en el interes de la claridad 
del debate, y por eso me permitiré insistir 
todavía.

Siento no estar de acuerdo con el señor 
Senador. El presentó un proyecto de minuta 
de comunicación, por cuyo tenor se vé que 
está destinado á sostituir el proyecto de ley 
de la comisión. Ambos proyectos encerra
ban las mismas ideas con algunas diferencias 
de detalle; por consiguiente se trataba de 
cambiar la forma de ley en la de minuta de 
comunicación.

Discutíase entonces en general el proyecto 
de la Comisión y estaba muy en su lugar 
la introducción de la minuta: el Senado 
aprobó el primero, es decir, aprobó la idea 
de sancionar una ley sobre una materia dada, 
dejando para la discusión particular las 
reformas y modificaciones de que resultare 
suceptible. Entiendo que este es el sentido 
que se dá á la aprobación en general.

S. Mármol — Exactamente.
S. Rawson — En hora buena. Se discute 

ahora el artículo primero de ese proyecto 
de ley y dice el señor Senador: Si ese artículo 
fuese rechazado llegará entónces la ocasión 
de discutir el proyecto de minuta. Pero ¿có
mo es posible sostituir con esto á un artículo 
que forma parte de una ley, y que trae en 
pos de sí otros artículos complementarios? 
Yo creo que no puede hacerse. O se sostituye 
el proyecto en general por la minuta de 
comunicación ó se hace en los detalles de 
aquel tales modificaciones que los identifi
quen en la idea con el pensamiento completo, 
presentado en esta: esto es lo único práctico 
me parece. Así, suponiendo que el artículo 
en discusión sea rechazado, se entenderá 
que lo es en el punto que ha dado motivo 
á la discusión y en ese caso entrará en su 
lugar el mismo ú otro con la enmienda 
correspondiente; la cual según el reglamento

debe estar de antemano presentada por es
crito.

Mucho me importa dejar esclarecida esta 
dificultad.

S. Mármol — Señor Presidente, todos sa
bemos ya que las autorizaciones que están 
consignadas en el proyecto que presenta la 
Comisión, también lo están en la minuta 
de comunicación y como solo hay un punto 
en que están en desacuerdo, discutido ese 
punto, votado el artículo del proyecto de 
la Comisión, si es rechazado tácitamente 
solo se rechaza aquel punto que está en 
diferencia con la minuta presentada, por 
que los demas los comprende, y he propuesto 
al señor Senador miembro informante cuan
do llegue el caso: vótese el artículo de la 
Comisión, si el es rechazado, cómo los que 
votan contra el artículo de la Comisión, es 
porque están por la minuta, tácitamente 
desaprobamos todos los artículos del pro
yecto que se refunden en la minuta de co
municación. Así es que no hay ese peligro 
que entrevé el señor Senador.

Cuando venga la votación se acepta, que 
con votar el artículo de la Comisión todos 
los que están por la minuta rechazan todo 
ese proyecto, seguros, que no rechazaran 
sinó el punto en disidencia porque los demas 
están en la minuta.

No habrá dificultad cuando llegue la vo
tación porque yo espero que una discusión 
tan alta, tan séria, cualquiera que sea el 
éxito que tenga la votación no se vá á 
tratar de dilatarla por medio de resoluciones 
parlamentarias, sino votar con lealtad. Aquí 
no hay mas que dos cuestiones: la minuta 
y el proyecto, y como en el proyecto no hay 
mas que un solo punto en disidencia, recha
zado este se aprueban, en resúmen, todos los 
artículos á escepcion de aquel que estamos 
discutientiendo [ste]: esto es lo que he pro
puesto al señor miembro informante.

S. Alsina — Me parece muy allanablc la 
dificultad de que se ha hecho mérito. A pesar 
que ya se ha hecho otras veces, sírvase leer 
el señor Secretario, el artículo en discusión

(Se leyó)
Era muy fácil adicionar este artículo con 

medio renglón para comprender la idea de 
los que nos oponemos á que Buenos Aires 
sea convertido en capital, pero ni aun eso 
es de necesidad; eso dependerá del modo 
como se ponga la votación.

No puede suceder lo que teme el señor 
Senador que ha espuesto la dificultad. El
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artículo de la Comisión nunca puede ser 
rechazado porque el tiene lo mas, quizá 
merecen también el asentimiento del Se
nado todas esas autorizaciones que se con
fieren al Gobierno de la provincia.

Yo había ya previsto que se habia de 
suscitar esta dificultad y yo habia indicado 
el modo de salvarla, poniendo la votación, 
si' se aprueba este artículo tal cual está; 
si resulta que se aprueba tal como está, 
ipso fado se rechaza de hecho la adición; 
si resulta que no se aprueba tal cual está, 
entonces se redacta la adición, y ahí donde 
dice: — en el punto que designare — poner: 
no siendo este punto en la provincia de 
Buenos Aires; con esa adición está todo 
conseguido; pero no hay la necesidad de 
presentar la adición por escrito; si se quiere 
puede hacerse; obligatorio no es porque 
puede observarse un artículo no solo por 
lo que contiene, sino también por aquello 
que deja de contener.

Los que opinamos como opinamos, creemos 
que debe añadirse ahí: con eselusion del terri
torio de Buenos Aires. Así es que lo que propo
nemos,lo proponemos en formado argumento.

Si las ideas que vertimos son de la apro
bación del Senado serán formuladas como 
cualesquiera otras y se formularán mas ó 
menos, en los términos qúe acabamos de 
mencionar: no siendo este punto en la pro
vincia de Buenos Aires.

Así es que las objeciones del señor Sena
dor, fundadas en los resultados que tendría 
un rechazo del artículo de la Comisión nunca 
puede tener lugar, porque puesta la votación 
si se aprueba el artículo tal cual está, puede 
ser que la mayoría del Senado piense que 
no debe aprobarlo, pero esto no es recha
zarlo, es que en la forma que está no es 
de su agrado, pero que lo vá á enmendar 
ó mejorar y entonces entrará otra votación: 
si se aprueba en tal forma.

Sin dificultad, creo puede seguirse la dis
cusión en adelante. Aquí se trata ménos 
de estar al tenor estricto del reglamento 
que vertir ideas á ver sí nos convenimos 
en los puntos cardinales de este negocio.

Yo preveo que este negocio sea cual sea 
su resultado, ha de tener que volverse á 
la Comisión por algo de redacción.

S. Ministro de Gobierno — Yo voy á 
decir, señor, dos palabras.

El señor Senador, que la deja, ha vertido 
una proposición que no puedo dejar sin 
contestación.

Ha dicho que está en oposición al pro
yecto que trata de hacer la capital de 
Buenos Aires.

S. Alsina — No he dicho tal cosa; como 
he de decir?

S. Ministro de la Guerra — Habrá sido 
una equivocación; cuando dijo el punto; 
el punto que habla de traer la Capital á 
Buenos Aires.

S. Mármol — De traer el Congreso quiso 
decir.

S. Alsina — Estamos empleando las dos 
palabras como sinónimos: hacer capital ó 
traer las autoridades nacionales son casi 
sinónimos.

S. Ministro de Gobierno — No admiti
mos eso; no hay ninguna probabilidad de 
que porque el Congreso venga á Buenos 
Aires, Buenos Airee [sie: s] ha de ser la 
capital.

S. Mármol — Es por eso que le pregun
taba con tanta insistencia al señor Ministro, 
porque lo traían á Buenos Aires.

S. Ministro de Gobierno — Porque es 
necesario llevar el Congreso á alguna parte.

S. Mármol — ¿Por qué no eligen el Ro
sario ó Santa Fé?

S. Rawson — Pido al señor Presidente 
me permita continuar.

Poca cosa verdaderamente tengo que de
cir. Esta cuestión de Reglamento la suscité 
tan solo con el objeto de traer la cuestión 
principal á su mas sencilla espresion; pero 
ya que se ofrecen resistencias no quiero pro
longarla.

Las últimas palabras que acabo de oir, 
vienen á darme precisamente el punto de 
partida para mi razonamiento. Se ha usado 
indistintamente de las palabras capital y 
residencia del Congreso dándoles al parecer 
el mismo alcance y significación. En mi 
concepto toda la dificultad fundamental que 
entretiene la discusión, consiste principal
mente en la confusión de esas ideas.

Discutimos un proyecto por el cual se 
propone entre otras cosas autorizar al Go
bernador de la Provincia para que designe 
el lugar donde ha de reunirse el Congreso, 
no habiéndose presentado objeción para 
autorizar al mismo á que lo convoque é 
instale.

Los señores Senadores que se oponen al 
proyecto en este punto, desearían ver con
signada una declaración que cscluyera la 
ciudad y territorio de Buenos Aires como 
asiento posible para la primera reunión del
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Congreso: mientras que las comisiones reu
nidas, de acuerdo en esto con lo proyectado 
por el Poder Ejecutivo, sostienen que la 
autorización debe ser absoluta y sin limi
tación. Hé ahí la cuestión.

Decía, señor Presidente, que la diferencia 
que existe entre la capital de una nación 
y la residencia de sus autoridades, puede 
ser inmensa según el caso. La Constitución 
Nacional que nos rige, establece que habrá 
una capital, esto es, una ciudad ó territorio 
que será el asiento permanente de las auto
ridades federales, y en la cual ejercerán estas 
una legislación esclusiva de toda jurisdic
ción provincial.

Pero como la República no tiene en el 
caso presente una capital que corresponda 
á la definición constitucional; como para 
designar ó crear esa capital es necesario 
que el Congreso esté reunido en alguna parte; 
y como puede ser materia de largo tiempo 
el establecimiento de esa capital, resulta 
que es constitucionalmente posible que las 
autoridades de la Nación residan y funcio
nen en un territorio sugeto á la jurisdicción 
de cualquiera de las Provincias sujetas á la 
ley común. Esta residencia sin jurisdicción 
local y que no tiene por lo mismo los carac
teres distintivos de la capital do la Repú
blica, es lo que yo llamo, en contraposición 
á esta, residencia provisoria del Gobierno 
Nacional. Supongamos que mañana el Con
greso esté reunido en Buenos Aires, porque 
el Gobernador de esta Provincia lo hubiera 
convocado aquí, proporcionándole el local 
y comodidades correspondientes á la digni
dad de esa corporación; entónces (pregun
taba el señor Senador Mármol) ¿de que 
va á ocuparse este Congreso? ¿que va á 
hacer?

Yo respondo al honorable Senador que 
una vez instalado, el Congreso procederá 
según las prescripciones constitucionales á 
designar el funcionario público que haya 
de desempeñar las funciones del Ejecutivo 
Nacional, entre tanto que se verifica la elec
ción del Presidente de la República. Y no 
solo hará esto, sino que dará principio á 
llenar su mandato legislativo, dictando leyes 
que el Presidente provisorio mandará eje
cutar en todo el territorio de la Nación: 
leyes que son esencialmente de carácter y 
tendencia Nacional, y que de ninguna ma
nera afectarían intereses é inmunidades de 
la Provincia donde estuviera establecida la 
residencia, como de ninguna de las otras

que por la Constitución tienen un gobierno 
y una legislación propios, independientes de 
toda ingerencia federal.

Hay pues perfecta compatibilidad entre 
el orden Nacional y el de Provincia, á tér
minos que pueden coexistir en el mismo lugar 
ambos gobiernos, sin embarazarse mutua
mente én la respectiva esfera de su acción: 
las jurisdicciones de uno y otro giran en 
órbitas muy distintas aunque concéntricas, 
desde que el gobierno Nacional no ha de 
ejercer, como lo haría en el territorio de la 
Capital, una legislación y dominio esclnsivos 
sobre el territorio que le sirve de asiento 
Para demostrar que esta coexistencia com
patible no es una suposición gratuita, con
viene recordar como procedieron en igualdad 
de circunstancias pueblos regidos por ins
tituciones idénticas á las que tratamos de 
plantear: veremos allí demostrado práctica
mente como la presencia de las autoridades 
generales en el pleno ejercicio de sus atribu
ciones, no compromete en manera alguna 
la autonomía del Estado ó Provincia donde 
ella tiene lugar, ni sus mas esquisitas pre
rrogativas, ni sus mas celosos privilegios.

Hablo de los Estados Unidos, señor Pre
sidente, por que es natural buscar alli, en 
la historia y en la jurisprudencia de ese 
pueblo los ejemplos y las prácticas, cuyo 
buen resultado nos autoriza para imitarlos 
con la esperanza del acierto. También la 
Constitución de los Estados Unidos esta
blece que debe haber una Capital, esto es, 
un territorio nacional circunscripto, rejido 
esclusivamente por la legislación federal y 
que sea el el [sz'c] asiento permanente de las 
autoridades de la Union. Entre tanto, la 
nueva Constitución empezó á ponerse en 
práctica estando el congreso y los demas 
poderes nacionales en Nueva-York y per
maneciendo alli hasta fines de 1789. En 
Junio de este año se dictó la célebre ley 
que designaba el actual te rrito rio  de Was
hington para Capital de la República, auto
rizaba al Poder Ejecutivo para gastar las 
sumas necesarias á fin de preparar conve
nientemente en dicho territorio los edificios 
y establecimientos adecuados á su destino, 
y calculando que estos trabajos preparato
rios no podrían estar terminados antes de 
diez años, disponía la misma ley que en este 
intérvalo el gobierno federal con todas sus 
oficinas y accesorios se trasladasen á la ciu
dad de Filadelfia, capital de Pensilvania, pa
ra continuar alli el ejercicio de sus funciones.
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En efecto, en Filadelfia residió el gobierno 
durante esos diez años de preparativos, y 
allí, bajo la presidencia de Washington, se 
establecieron las leyes mas notables y tras
cendentales y que mas han contribuido al 
afianzamiento de la Constitución y al des
envolvimiento ulterior de aquella gran Na
ción.

Residía al mismo tiempo en la ciudad de 
Filadelfia el Gobierno del Estado de Pen- 
Silvania con su Gobernador, su lejislatura 
y su judicatura, funcionando según la Cons
titución propia del Estado: y estas dos enti
dades políticas coexistían perfectamente sin 
chocarse jamas.

Pero todavía hay algo mas que prueba 
hasta que punto el Congreso de la Union 
tenia la disponibilidad del territorio de los 
Estados confederados para el efecto de fijar en 
él su mansión provisoria. En 1794, habiendo 
invadido la ciudad de Filadelfia una desas
trosa epidemia de fiebre amarilla, el Con
greso al cerrar sus sesiones dictó una ley 
autorizando al presidente para convocar la 
próxima sesión en cualquier punto que esti
mase mas conveniente en relación á la segu
ridad y á la hijiene de los miembros del 
Congreso.

Hé leído con muchísimo interes las leyes 
de los Estados particulares, y ni en estas, 
ni en la historia de este tiempo, he encon
trado que el derecho del Congreso para pro
ceder como procedía, le fuera jamas discu
tido ni contestado.

Encuentro, señor, la mas estreccha analo- 
jía entre el caso de los Estados Unidos y el 
nuestro. Miéntras no se trata de capitalizar 
á Buenos Aires, permanente ó provisoria
mente, es decir mientras no se pretenda 
deferir al gobierno Nacional un dominio y 
jurisdicción esclusivos de la jurisdicción pro
vincial en el territorio de Buenos Aires; 
no veo porque razón se ha de impedir la 
entrada en este al Congreso de la Nación 
y su residencia por mas ó menos tiempo, 
y aun el pleno ejercicio de sus poderes, desde 
que esas funciones, como se ha demostrado, 
en nada afectan la marcha del gobierno 
provincial y de sus Cámaras, que continua
rían como ahora aplicando su acción á los 
objetos é intereses de la administración in
terna.

Pero se ha manifestado el temor de un 
peligro. Una vez instalado el Congreso en 
Buenos Aires, se dice, hay el designio de 
fijarlo aquí definitivamente convirtiendo á

la provincia, en parte ó en su totalidad, 
en capital de la República. Empezaré por 
declarar que esté temor honra poco el patrio
tismo de los hombres que dirijen la opinión 
pública, y ménos aun la inflexible severidad 
que debe ser el distintivo de esa opinión 
cuando ella es ilustrada y racional. Si la 
opinión rechaza la capitalización de Buenos 
Aires, cntónces como ahora estará pronta 
á manifestarse por la prensa, en los clubs, 
en los círculos sociales y por todos los medios 
que un pueblo libre tiene para hacer conocer 
sus deseos; y la Lejislatura finalmente que 
ha de ser la espresion de ese sentimiento 
general; estará en ese recinto esperando el 
momento para dar forma y fuerza legal á la 
resistencia de la opinión.

Tenga la bondad el señor Secretario de 
leer el artículo 3.° de la Constitución que 
es el que corresponde á la capital (se leyó). 
Quiero alejar en cuanto sea posible del espí
ritu ese recelo que es uno de los argumentos 
con que se combate el proyecto en discusión. 
El artículo que acaba de leerse señala de 
un modo muy claro cual es el camino por 
el cual la residencia transitoria se puede 
convertir en capital. El Congreso tiene que 
dictar esa ley. El Congreso que va á ser 
compuesto en gran parte de los Represen
tantes en Buenos Aires de las resistencias 
que se están anticipando, que va á vivir 
entre nosotros, por decirlo así escuchando 
á todas horas la espresion de las opiniones 
dominantes, en una cuestión tan importante, 
no ha de querer, ni poder aventurar una 
ley cuyo mal éxito seria seguro. Pero si 
suponemos que desoyendo los dictados de 
la prudencia sancionase la ley de capitali
zación de Buenos Aires, veamos lo que tiene 
que suceder. Si en ella se designa la ciudad 
de Buenos Aires, ó una parte de su terri
torio para capital, la Lejislatura, según lo 
que acaba de leerse, tiene perfecto derecho 
para aceptar ó rechazar esa designación ce
diendo ó rehusando el territorio correspon
diente. Y la Legislatura, en la hipótesis que 
vengo desenvolviendo, se negaria á la acep
tación de esa ley en presencia del Congreso 
sin agraviar á nadie por que «el que usa 
de su derecho á nadie ofende.»

Si se propone convertir en capital á la 
Provincia entera, el Congreso se habria 
puesto en un caso no previsto en la Cons
titución, pues el artículo 3.° habla de cesión 
de una ciudad ó territorio perteneciente á 
una Provincia y presupone que la cesión

T omo IV 88
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referida deja subsistente la jurisdicción pro
vincial en la parte del territorio no cedida. 
Alguna alta conveniencia pública podría 
aconsejar semejante medida, pero en ese 
caso el trámite que debe seguirse, es, á mi 
juicio, diferente. Sancionada la ley por el 
Congreso, vendría como en la hipótesis ante
rior de la Legislatura Provincial que podria 
rechazarla in limine también. Mas si por 
acaso dominase en esta el mismo espíritu 
que habia presidido en el Congreso y estu
viese dispuesta á aceptar la medida por su 
parte, no bastaría á la definitiva sanción 
de la ley el voto de la Lejislatura; por que 
tratándose entóneos de una transformación 
que cambiaba totalmente el ser político de 
la Provincia, no es á la Lejislatura ordina
ria sino á una Convención popular y estra- 
ordinaria á quien competiría la final resolu
ción en el asunto.

¡Cuanto hay que andar, pues, para pro
ducir esa conversión tan temida! Siendo, 
como se dice, tan pronunciada la opinión 
contra ella y en vista de todas las garantías 
que la Constitución reserva á Buenos Aires 
como provincia federada, no queda ni el 
asomo de un remoto peligro de que la sor
presa ó el imperio de las circunstancias es- 
ccpcionales puedan arrancar á este pueblo 
concesiones que pugnen con su conveniencia 
y su deseo. Así que, la esclusion que los 
señores Senadores quieren establecer en el 
proyecto viene á quedar reducida á las con
diciones de una prevención inútil, de una 
ley de escepcion; con ella se negaría á los 
Representantes de la Nación el derecho que 
la Constitución de Buenos Aires y las leyes 
comunes declaran en favor de toda asocia
ción inofensiva, derecho que se estiende no 
solo en favor de los argentinos, sino también 
de los cstranjeros residentes que quieren 
asociarse y aun cuando estas asociaciones 
sean de carácter político relativamente á 
sus respectivas nacionalidades. Y cuando 
tal esclusion resulta ser injustificable, por
que no hay circunstancia especial que la 
aconseje, no deja otra esplicacion posible 
que la de una repulsión tan impolítica como 
poco fraternal.

Se ha discutido ademas en las sesiones 
precedentes, haciéndose de ella la parte mas 
importante de la cuestión, sobre la conve
niencia de que Buenos Aires sea ó no la 
capital de la Nación. Por mas interesante 
que se haya hecho esta parte del debate por 
la ilustración con que ha sido tratada, yo

declaro que no he de entrar en esa discusión, 
porque no me considero el delegado de los 
pueblos para abrir una opinión intempestiva 
acerca de un asunto cuya iniciativa atañe 
esclusivamente á la representación nacional; 
ni tampoco como Representante de Buenos 
Aires juzgo llegado el momento de llevar 
á ese terreno el raciocinio, puesto que no 
es una materia que haya sido sometida á 
nuestra deliberación. Solo diré de paso que 
he observado en los discursos de los Hono
rables Senadores que rechazan la posible 
capitalización de Buenos Aires, el empleo 
de argumentos diametralmente opuestos pa
ra probar la misma tésis. Mientras uno de 
esos señores dice que no podemos permitir 
jamas que se consume el sacrificio de Buenos 
Aires y que se le entregue manitada en 
manos de no sé quien (porque los aplausos 
cubriendo la voz del orador no me permi
tieron oir el término de su proposición); 
otro señor Senador que también se opone 
á la idea, asegura que la capitalización seria 
para Buenos Aires tan benéfica y prove
chosa, que aumentaría inmensamente en 
favor de esta provincia el desequilibrio que 
de suyo existe respecto de las domas, y 
que seria mas equitativo ceder en beneficio 
de una de estas las ventajas que para nos
otros son innecesarias. Con argumentos tan 
contrarios nada puede probarse lógicamente, 
dos fuerzas opuestas é iguales se destruyen 
recíprocamente y no producen resultante 
alguno.

Tampoco he de entrar en la cuestión de 
formas de gobierno que ha ocupado también 
gran parte de las sesiones anteriores, y no 
he de entrar por dos razones principales. 
Yo he jurado, señor Presidente, la Consti
tución Federal de la Nación; también he 
prestado juramento á la Constitución [s¿c: i] 
Federal de esta Provincia, y por tanto no creo 
que me sea lícito en mi carácter de Repre
sentante de un pueblo rej ido por institucio
nes de esta naturaleza, abrir discusión sobre 
el mérito de la ley fundamental que es nues
tra  base y punto de partida, discusión cuyo 
menor inconveniente seria el desprestijio de 
esa ley que tenemos la misión de consolidar 
con nuestros esfuerzos.

Soy ademas sinceramente adicto á las ins
tituciones norte-americanas; las he estudiado 
con verdadero amor y pasión; y ya que la 
República Argentina las ha tomado por mo
delo, quisiera verlas radicarse entre nos
otros y que produzcan aquí como allá sus
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grandiosos resultados que hacen el orgullo 
de los Estados Unidos. Uno de los señores 
Senadores de la oposición ha dicho que los 
Estados Unidos, como República federal y 
próspera, es una esccpcion á la regla gene
ral de la historia. Yo sostengo, señor, que 
no es una escepcion: digo que la combinación 
política contenida en la Constitución de 
1787, era una forma hasta entóneos desco
nocida; y que los Estados Unidos hicieron 
con ella un descubrimiento mas grande en 
el orden de las ideas y mas trascendental 
para los progresos de la humanidad, que 
el descubrimiento mismo de la América rea
lizado por Cristóbal Colon.

Es el primer ejemplo en la historia de los 
siglos de una democracia organizada bajo 
una fórmula tan completa que diera por 
resultado la asociación de estos tros hechos: 
República, Libertad y Orden.

Para arribar á esa fórmula los americanos 
no tomaron por modelo á ninguna de las 
federaciones que ántcs habían existido; por 
el contrario, el estudio de ellas solo sirvió 
á los fundadores de la Constitución, según 
la bella espresion de Hamilton, como sirven 
las boyas en las costas para señalar los 
escollos que debemos evitar. El esperimento 
se ha hecho por espacio de 75 años y el 
resultado ha sobrepujado á toda espectacion. 
No hablo aquí del prodigioso acrecentamien
to de población y el mas asombroso todavía 
de la riqueza pública; hablo de ese sublime 
espectáculo de un gran pueblo en la plenitud 
de su libertad, gobernado por si mismo, 
sin trabas que embaracen el desarrollo de 
las facultades públicas é individuales, pode
roso y respetable ante las mas fuertes nacio
nes de la tierra; hablo en fin, de la solución 
de ese problema que ha venido de siglo en si
glo agitando á la humanidad y que ha tenido 
en los Estados-Unidos su demostración prác
tica para gloria y consuelo de todo corazón 
republicano. ¿Y por que nosotros no hemos 
de trabajar por la imitación de esc modelo?

Con ese intento atrevido hemos adoptado 
el sabio mecanismo de aquella sociedad: los 
elementos con que contamos son débiles, 
es cierto; pero es preciso también esperar 
algo en Dios y en la buena voluntad que 
nos anima. Ni es difícil demostrar que á 
la aplicación de los principios del Gobierno 
Federal se debe en gran parte la situación 
actual de la República Argentina, tan llena 
de esperanzas para el porvenir.

Si se hubiéra adoptado la unidad de réji-

men para la Nación, presidida como ha esta
do esta, por gobiernos despóticos y absor- 
ventes; si el presidente Derqui hubiera podi
do colocar en cada provincia un mandatario 
de su elección, y tenido por la constitución el 
derecho de invadir el territorio de cada una de 
ellas toda vez que cuadrara á sus designios, 
¿cuálseria el estado presente de las cosas?

Si las constituciones son un sarcasmo para 
los déspotas, ellas son para los pueblos un 
código sagrado que los ampara en su dere
cho. Esas luchas que hemos presenciado du
rante diez años entre el gobierno abusivo 
y centralizado!* del Paraná y las provincias 
que defendian sus prerrogativas constitucio
nales eran muy significativas. Los aconte
cimientos de San Juan hacen la historia de 
la mas sangrienta de esas luchas; y cuando 
aquel pueblo desgraciado cayó vencido en 
1861 por la invasión vandálica enviada por 
el autócrata del Paraná, todo el mundo com
prendió que las víctimas sacrificadas en de
fensa de los derechos de una provincia fede
ral, habían de servir tarde ó temprano, para 
levantar una reacción irresistible contra ese 
gobierno violador de toda ley.

Aquellos dolorosos sacrificios se hacían en 
defensa de derechos comunes á las provin
c i a s  todas regidas por la Constitución, y la 
sangre del Dr. Aberastain y de sus compa
ñeros de martirio, como una protesta elo
cuente en favor de los derechos federales 
hollados, ha hecho nacer por la serie de suce
sos que todos conocemos, la próspera situa
ción en la cual nos hallamos colocados.

Concluiré, señor Presidente, pidiendo á 
los señores Senadores de la oposición que 
atenúen en lo posible la odiosidad de la 
esclusion que ellos proponen. No basta á 
mi juicio rodearla con palabras generosas, 
como lo hace el proyecto de minuta que se 
presentó: no basta, por que en el fondo va 
envuelta siempre la misma idea, y por que 
podría decirse en este caso, como decia Tal- 
leyrand «que la palabra ha sido dada al 
hombre para disimular su pensamiento»

[Aplausos.)'
La idea será siempre la misma, sea cual 

fuere la forma que se le dé: rechazar á la 
Nación que viene en la plenitud de su majes
tad á sentarse momentáneamente en el suelo 
de Buenos Aires, que es suyo también, por
que es suelo Argentino.

[Bravos.]'

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. det E.)
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Deseo con todas las veras de mi corazón, no 
solo por el presente sinó por el porvenir de la 
patria, que ese principio de desconfianza y 
de disolución consignado en la enmienda que 
se propone, sea desechado por el Senado: 
yo al ménos he de votar calorosamente por 
el artículo del proyecto tal cual está.

S. Marmol — Cuando la paz de campo 
[stc: C] Formio Bonapartc dijo á los comisio
nados del Austria; no vengo á imponer mi 
voluntad, ni quiero hablar siquiera de lo pasa
do; firmad esto, y asunto concluido; y le 
presentaba la paz que imponía, y en la que 
bien se consultaba ese pasado de que ni 
hablar quería.

El señor Senador deja la palabra, que no 
quiere hablar de la cuestión de unidad, y 
es el único que ha sabido contestarme en 
ese terreno, y el que mas ha impuesto sus 
ideas al fondo del asunto.

Sin aceptar sus ideas, yo abandonaré sin 
esfuerzo ese punto, como desea el señor Sena
dor, y ocurriré á la especialidad del debate.

En esta parte el señor Senador, sepáran- 
dose de su colega ha pisado un terreno nuevo, 
demostrando, para salvar los temores de la 
capitalización, que es posible la coexistencia 
del poder Nacional con el poder Provincial, 
trayendo en su apoyo casos idénticos en los 
Estados Unidos.

Nadie ha sostenido lo contrario, y es bien 
sabido que no hay imposibilidad legal en 
la coexistencia del Gobierno Nacional y del 
Gobierno local; y el señor Senador no tenia 
necesidad de buscar tan léjos ejemplos prác
ticos para sostener su teoría, puesto que en 
nuestra historia los encuentra. — Aquí mis
mo, en Buenos Aires, hemos tenido una 
Presidencia y un Gobierno local que fun
cionaron á la vez, pero asi salió ello.

En derecho, en teoría, el señor Senador 
tiene razón. Pero llevada esa teoría á la 
práctica, y aplicada á nosotros, pues que de 
nosotros se trata, la imposibilidad, que no 
nace del derecho, nace de los hombres y 
de las cosas; y la coexistencia de los poderes 
públicos se hace imposible por los peligros 
que la acompañan.

[El orador hace leer las atribuciones del 
presidente de la República. El señor Már
mol continúa.] 1

Dueño el presidente, como se vé, de toda 
la fuerza pública, como de las rentas nacio
nales, y apoyado por los poderes locales des

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E.)

de que se han prestado á recibirlo en la pro
vincia, desde este momento quedan estos sin 
voz, sin acción y sin prestigio propio, some
tidos como se hallan á la influencia del poder 
nacional, y de hecho entónces la provincia 
queda convertida en verdadera capital, á 
las órdenes, no ya de sus propias autorida
des, sinó de la autoridad federal. En este ca
so la desaparición política de la provincia es 
el peligro que se corre con la coexistencia.

La autoridad local, por el contrario, vol
viendo sobre sí puede querer revindicar mo
ralmente su prestigio y su acción desenvuelto 
[szc:a]y libre en todo el territorio de la pro
vincia ; y en este otro caso viene el encelamien- 
to, el desacuerdo, el roce, y por último el cho
que y la anarquía quizá: pues tales son las 
consecuencias probables de la coexistencia 
del poder nacional con el provincial, que al 
fin son ejercidos por hombres sujetos á la in
fluencia de intereses ó caracteres contrarios.

Estos peligros son reconocidos y declara
dos virtualmente por la Constitución de los 
Estados Unidos y por la nuestra, cuando 
colocan á los poderes nacionales en un terri
torio que les pertenece, y que se conserva, 
con el nombre de capital, bajo la sola juris
dicción nacional. Es por eso esprofesamente 
que acabo de hacer leer en las atribuciones 
del Ejecutivo, el mando directo de su capi
tal, que la Constitución le confiere.

El señor Senador á quien contesto, aban
done por un momento la teoría, y como 
hombre práctico, medite en los peligros que 
trae consigo la práctica de esa teoría, díganos 
si es posible que haya en el gobierno ni en 
nadie, la idea de traer el poder nacional 
á que resida en Buenos Aires, coexistiendo 
con el poder local, para que viva sin pres
tigio y de prestado, si el poder local se 
mantiene en sus atribuciones y goces pro
vinciales; ó para que se haga de esta pro
vincia una capital de hecho, si su gobierno 
abdica su posición, y se entrega á la in
fluencia del poder nacional.

Como hombre práctico, como hombre sin
cero, el señor Senador no puede creer que 
tal sea el pensamiento de nuestro Gobierno. 
No; por camino mas descubierto y mas llano 
el proyecto que combato va buscando la 
capital de derecho, siendo su primer paso 
la instalación del Congreso.

Pero no es el Gobierno, se dice, el que 
ha de dar la ley de capital, sinó el Congreso, 
que será compuesto de ciudadanos indepen
dientes y de firmeza, que sabran consultar
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la opinión pública y el interes público. Yo 
no quiero ni debo pensar de otro modo en 
cuanto á las condiciones individuales de los 
ciudadanos que vengan al Congreso. Pero 
no quiero, ni debo tampoco desconocer las 
condiciones actuales de las provincias que 
van á enviarlos, y de cuyos sentimientos 
tendrán que ser fieles intérpretes. El sen
timiento dominante hoy en todas las pro
vincias libertadas es la gratitud hácia Bue
nos Aires, y, como es natural, ellas no en
cuentran una personificación mas perfecta 
de Buenos Aires que su Gobierno mismo; 
y la política y las tendencias de su gobierno, 
son para ellas la política y las tendencias 
de Buenos Aires. Animados del espíritu de 
sus provincias, unjidos por el sentimiento 
generoso de aquella gratitud, los congrcsales 
llegarán á Buenos Aires á inspirarse en la 
política de su Gobierno, de este centro de 
dirección que todas se han dado, de esta 
bandera de organización que todas siguen; 
pensar lo contrario es salirse de todas las 
reglas que sirven para apreciar las situaciones 
políticas, las situaciones morales de los pue
blos, y para conjeturar con acierto los suce
sos del porvenir.

El Congreso pues no habrá de contrariar 
la política de Buenos Aires en el pensa
miento mas grave y trascendental que com
prenderán desde luego en el gobierno. Y es 
por esa asociación natural que se estable
cerá entre la política del Gobierno y la ma
yoría del Congreso, que se comprende fácil
mente, que hoy, y no mañana es el momento 
de combatir la idea de la capitalización en 
Buenos Aires: hoy es tiempo, mañana será 
tarde. Negado el territorio para la instala
ción del Congreso, se dá una tácita y anti
cipada negativa á la ley de capital. Conce
diéndolo hoy, mañana el Congreso no hallará 
resistencia, por que la cuestión habrá sido 
resuelta de antemano.

Y es por eso señor, que hay previsión, 
no estemporaneidad, en los que nos opone
mos al proyecto de la Comisión. ,

Sí, yo repito con toda convicción, que 
este y no otro, es el momento oportuno de 
la grave cuestión de capital.

El señor Senador ha dicho (y aquí llamo 
la atención del señor Senador miembro in
formante sobre las palabras de su cólega 
de la comisión, por cuanto dos fuerzas que 
se escluyen, se inutilizan recíprocamente) 
ha dicho el orador á quien contesto que aun 
cuando el Congreso sancionase la federali-

zacion de toda la provincia, y aun cuando 
esto seria inconstitucional, en lo que tiene 
mucha razón el señor Senador, la legislatura 
de Buenos Aires [oiga el miembro informan
te] 1 tendría derecho á consentir, ó no, en 
esa federalizacion, es decir que en esta parte, 
las opiniones de la comisión están encon
tradas, aun cuando declare el Senador á 
quien contesto, que en caso de afirmativa, 
la resolución de la Legislatura tendría que 
ser sometida al voto popular.

Pero nada de esto es bastante poderoso 
para detener la marcha de las cosas, si triun
fase el proyecto de la Comisión. Yo se que 
la legislatura tiene ese y mas derechos; pero 
sé también la influencia de ciertos hechos 
consumados en el espíritu de una legislatura 
cuando se halle en presencia de la resolución 
de un congreso, y de la influencia moral 
que le presta la política del gobierno.

Por último, el señor Senador se ampara 
de la civilidad, previendo que la nación cali
ficará de desaire el acto de negarse Buenos 
Aires á recibir el Congreso. Este es punto 
de apreciación personal; y nada mas.

El señor Senador cree que se considerará 
desairada la Nación, y yo creo que se ale
grará mucho. Ademas, el señor Senador ha 
reconocido en Buenos Aires el derecho que 
tiene á su territorio; este derecho es el que 
usaría cuando no se prestase á recibir el 
Congreso, y el que usa de su derecho no 
ofende á nadie, según las propias palabras 
del señor Senador.

S. Rawson — He pedido la palabra para 
aclarar algunos hechos sobre los cuales pa
rece que no he tenido la fortuna de hacerme 
comprender.

Coexistiendo el Gobierno Nacional con el 
de la Provincia, tendrá, es cierto, como ha 
dicho el señor Senador preopinante, la es
pada en una mano y el tesoro en la otra; 
pero serán la espada y el tesoro de la 
Nación y no lo que corresponda de derecho 
á la Provincia. Donde quiera que estén si
tuadas las autoridades nacionales sea en 
Buenos Aires, sea en el Rosario, ó en otro 
punto, ha de tener la administración, el te
soro; cuyas fuentes establece la Constitu
ción y la dirección y mando del ejército de 
la República, porque así está prescrito en 
la ley fundamental y porque no se concibe 
un gobierno sin esos medios de existencia: 
la fuerza y la riquza. Si queremos que la

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N. dti E.)
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nación exista, es necesario que sea bajo esas 
condiciones. El Presidente de la República, 
de cualquier lugar donde resida por la ley, 
puede movilizar sus ejércitos y basta para 
eso las órdenes que imparta en ejercicio de 
sus atribuciones constitucionales y para los 
fines de órden y de seguridad Nacional, 
previstos en la Constitución.

Pero si se teme el abuso de esos poderosos 
medios puestos en su mano por la ley para 
emplearlos en el bien general, no es el modo 
mas seguro de estorbarlo el que el Gobierno 
Nacional se mantenga léjos de las grandes 
poblaciones: mientras que residiendo tem
poralmente en Buenos Aires, seria el 'objeto 
de la constante observación del pueblo y 
seria mas fácil para este detener y frustrar 
cualquier conato de usurpación de las pre
rrogativas propias de la provincia: de suerte 
que, no solamente es compatible, como ántcs 
dije, la coexistencia de ambos gobiernos, 
sino que el Nacional recibiría de Buenos 
Aires el prestijio y el vigor que necesita, al 
mismo tiempo que estaría contenido en los 
justos límites de sus atribuciones y deberes.

No es exacto que el gobierno federal por 
el hecho solo de su residencia habrá de 
ejercer jurisdicción alguna local sobre el te
rritorio de Buenos Aires, mientras esta pro
vincia no fuese declarada capital.

Entretanto, conviene á todos hacer que 
ese gobierno se establezca á lo menos tem
poralmente en Buenos Aires para que reciba 
la influencia saludable de este pueblo libre 
é ilustrado. No es cierto que las provincias 
teman esa influencia ejercida aquí, ó allá; 
lo que temen como una calamidad infinita, 
como una desgracia sin remedio, es que Bue
nos Aires se aleje de la Nación y se niegue 
á participar con franqueza del destino de 
sus hermanas. No temen la influencia, señor, 
cuando ella es llevada como acaba de serlo, 
por las armas victoriosas del ejército liber
tador y con el magnífico programa levan
tado por el General Mitre.

La influencia aborrecida es la influencia 
de la tiranía llevada á las Provincias por 
Oribe, al frente de un ejército de degolla
dores (aplausos.)

Vendrían de todos los ángulos de la 
República a formar parte de la representa
ción nacional los hombres elejidos, los libe
rales, los ilustrados y recibirían aquí las 
inspiraciones de esa atmósfera de libertad 
y de progreso de la cual nos habla un señor 
Senador; vendrían á contemplar el espec

táculo de un pueblo libre gobernándose á sí 
mismo y desenvolviéndose bajo los auspicios 
de la democracia. Porque la libertad, señores, 
no ha podido durante los últimos años llé
vame á la práctica y convertirse en hechos 
de la vida política en aquellos pueblos des
graciados, en donde Urquiza y Derqui esta
ban encargados de garantir los derechos y 
libertades públicas, mientras que en este 
tiempo Buenos Aires ha gozado de todas las 
pre[r] rogativas de un pueblo libre. Que ven
gan pues los Representantes de la Nación á 
iniciar sus trabajos en Buenos Aires y á estu
diar su vida parlamentaria y administrativa; 
y yo no dudo que ese estudio será altamente 
provechoso á los intereses morales y econó
micos de la República.

Recuerdo con este motivo el dicho de un 
comprovinciano muy espiritual. Si yo fuera 
gobernante, decía, había de ordenar el des
tierro de doce sanjuaninos cada año, á fin 
de que vayan á Buenos Aires y traigan 
impresas en su mente las ideas prácticas 
del gobierno de la libertad. (Aplausos.) Esta 
espresion pueril y candorosa revela sin em
bargo, cual es el espíritu que domina en las 
Provincias respecto de Buenos Aires.

No sé si alguna otra cosa ha dicho el señor 
Senador á quien contesto que se me haya 
escapado sin apreciarla: pero sí, que nada 
de cuanto se ha dicho alcanza á modificar 
ni conmover mis convicciones. Repito al 
terminar, que la enmienda propuesta im
porta, á juicio mió, un privilejio en favor 
de Buenos Aires y contra la Nación, tanto 
mas odioso cuanto que es un privilejio de 
esclusion; que debemos ir á la obra de unión 
y de armonía que preparamos, sin ventajas 
ni prerrogativas escepcionales, sinó aque
llas conque la naturaleza nos ha favorecido; 
que si las Provincias han tenido bastante 
sangre para derramar por la causa de la 
libertad de todos, tienen también bastantes 
flores para alfombrar el camino de sus her
manos libertadores, y bastantes aromas para 
unjir sus sienes; y finalmente que enviando 
ellas sus Representantes á Buenos Aires, 
será para traer hasta aquí la noble espresion 
de su agradecimiento, y desfilar, por decirlo 
así, ante la grandeza de este pueblo inicia
dor de su regeneración.

[Apíaiísos.]1
S. Alsina — No pensaba tomar hoy la 

palabra, pues ya había ayer ocupado esten-

* Lob corchetes se encuentran en el original. (N . dtl E.)
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sámente la atension del Senado; pero en 
vista de las observaciones de nuevo género 
que se han producido hoy, voy á procurar 
llenar un deber, á mi juicio, hoy mas rigo
roso que nunca.

Aseguro, que ó no entiendo el significado 
de las palabras de mi idioma, ó se está 
haciendo un juego de voces, para desvane
cer un argumento poderoso.

Capital de un estado, es el lugar de la 
residencia de su autoridad superior; ó sinó, 
yo exijo que se defina, que se entiende por 
capital de una Nación. Nuestro derecho 
público ¿qué es lo que dice?

¿No se ha leido con tanta repetición el 
artículo 3.° de la Constitución, según el 
cual la Capital es el lugar donde residen 
las autoridades nacionales, así como el punto 
de residencia de las autoridades es la ca
beza de la República? Son sinónimos: ó sinó: 
dígaseme si es posible, declarar capital de 
la República tal punto, y manmandar [ s í c ] 
que sus autoridades residan en otro destino.

S. Rawson — ¿No se decretó A Washing
ton en el año 90, y hasta el año 800 no fueron 
las autoridades alli?

S. Alsina — ¿Y acaso entonces estaba 
construida Washington? ¿Cómo quiere, pues, 
el señor Senador que fueran á residir allí? 
Eso también podría hacerse hoy en la Re
pública Argentina, diciendo: la capital será 
un pueblo que se levantará en la márgen 
del Paraná; y mientras no se haya cons
truido, las autoridades residirán en tal parte.

Así es que no residieron en Washington, 
aunque Washington fué decretada, porque 
Washington no existia; pero eso no quiere 
decir que el punto de residencia no sea la 
capital. Por consecuencia, el lugar de la 
residencia transitoria, será la capital tran
sitoria, asi como el lugar de la residencia 
permanente será la capital permanente. Son 
ideas estas tan sencillas, tan perfectamente 
claras, que no admiten duda.

La cuestión en su primer término, es si Bue
nos Aires tiene derecho á negar su territorio 
para la capital provisoria; y en el segundo, 
si convendrá, ó nó, que lo niegue ó conceda.

Diré á este respecto que voy formando 
la conciencia de que, por mas que se hable 
en esta materia, es difícil llegar á un asen
timiento común, porque veo que se parte 
de bases completamente distintas.

No me ocuparé ya especialmente del dere
cho; punto que me parece incuestionable, 
ni he oido citar un hecho histórico, que me

pruebe lo contrario; por que lo mismo que 
refirió el señor Senador respecto de los Esta
dos Unidos, es una comprobación de lo que 
sostenemos.

Si la reunión de los poderes fué en Fila- 
delfia, fué porque lo consultaron de ante
mano, y porque no existiendo aun la capital 
en que debían residir, se dijo en tal parte. 
No hubo oposición es verdad; pero ¿prueba 
esto acaso que no hubiera derecho en Filadel- 
fiia [ste] para negar su territorio? Incuestio
nablemente que nó. Que no lo quisiera negar 
es diferente. Lo hicieron así, se dice, luego 
nosotros debemos hacer lo mismo. No señor, 
si ellos lo hicieron así, fué, porque en la 
historia de su pasado, nada había que les 
revelase que esc hecho podía traerles resul
tados funestos. Mas entre nosotros, no es 
lo mismo. Muy presentes, muy grabados 
en mi espíritu, tengo los hechos que me 
hacen opinar en contra. El señor Senador 
podrá tomar por ejemplo hechos aislados, 
de naciones lejanas, que han procedido de 
tal ó cual modo, en tales ó cuales circuns
tancias, para presentarlas como modelo entre 
nosotros.

Pero nosotros que hemos recorrido una 
série de desgracias durante cuarenta años 
de vida, nos hallamos en distinto caso.

Hoy que tenemos ejemplo de lo que sucedió 
cuando Buenos Aires fué designada capital 
por voto casi unánime del Congreso, com
puesto de los hombres mas ilustrados y de 
buena fé tan perfecta como puede ser hoy 
la de los señores Diputados de las Provin
cias, lo cual, sin embargo nos dió el resultado 
que nos dió ¿cómo podemos dejar de temer, 
por la sola razón de que los Estados-Unidos 
hicieron tal cosa, y les produjo buen resul
tado? Pero ¿cómo se esplica el señor Senador 
el hecho de haber dispuesto el Congreso 
Americano que se construyera á Washing
ton para capital, ya que, como lo cree, 
podían coexistir perfectamente en Filadcl- 
fia ú otro punto, las autoridades nacionales 
con las autoridades locales? ¿Por qué, pues, 
decretaron á Washington?

S. Rawson— Por que lo defe]retó la ma
yoría.

S. Alsina — Una Constitución, obra de 
la mayoría, no es un ente abstracto ó ca
sual: no dispone por solo disponer: ella es 
el resultado del raciocinio, del entendimien
to, que consulta lo conveniente y lo nece
sario. No hay duda: prueba precisamente lo 
contrario de lo que se pretende, la historia
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de los Estados-Unidos. Si de algún modo 
es elocuente el hecho de la capitalización 
de Washington, es de un modo condenato
rio de lo que sostiene el señor Senador; 
porque manifiesta la inconveniencia de es
tablecer una capital general en uno de los 
estados particulares.

Señor: ayer yo examiné esta idea bajo 
varios respectos; pero muy especialmente 
bajo el de las conveniencias é inconvenien
cias de que se trajera á esta Provincia la 
capital. Hoy se han traído nuevas ideas 
para combatir los argumentos que se han 
manifestado en contra; y, fuerza es confe
sarlo, á pesar de la elocuente fluidez del 
señor Senador, de la abundancia de sus be
llas ideas, yo no he percibido en su discurso 
nada que me satisfaga á este respecto; no 
he oido un solo argumento, una sola obser
vación demostrativa de la utilidad que las 
provincias van á reportar con la ejecución 
de la medida de que se trata.

S. Rawson — No he tratado de la capital.
S. Alsina— Si quiere no usaré la voz capi

tal, usará [ste: é] la voz residencia interina de 
las autoridades de la nación; y diré entónces 
que me pruebe las ventajas que traiga á las 
provincias esa residencia en Buenos Aires 
de los poderes nacionales. No he oido, á 
fé mia, nada que pruebe esas ventajas, ni 
tampoco he oido numerar los males, las 
revueltas, los disturbios que pueda traer 
al país la nó residencia de ellas en Buenos 
Aires. ¿Y será posible que haya persona 
que niegue las probabilidades, en vista de 
un pasado tan elocuente y tan fijo en la 
memoria de todos, las probabilidades de dis
turbios en el caso opuesto?

No es esto decir, señor, que si nacen esos 
disturbios, sus autores tengan razón, ó sean 
justos en sus apreciaciones; entónces yo nada 
temería. Pero con protestos falaces de bien 
general, también hasta se fusila, como ya 
ha sucedido.

Por otra parte: ¿cuál es la urgencia, la 
necesidad premiosa, en la actualidad de la 
República Argentina, de que los poderes 
nacionales vengan á Buenos Aires á residir 
provisoriamente? Tampoco esto se ha de
mostrado.

Pero se ha dicho algo mas, para demostrar 
la conveniencia de que vengan á residir 
aquí. Yo no me atreveré á repetir las pala
bras del señor Senador, porque no quiero 
ofender hasta ese grado á los hijos de las 
provincias. No creo que necesiten venir á

presenciar de la barra, las sesiones lejislati- 
vas, para que conozcan la influencia y ad
quieran nociones de las libertades prácticas. 
Eso lo saben muy bien; la desgracia los ha 
condenado á no gozar de ellas; pero en 
teoría lo saben como nosotros. Hablo de los 
hombres notables que pueden venir al Con
greso [sí'c: e], no de las masas. No veo, pues, 
esas ventajas que pudiera reportar el pais, 
de que esos hombres vinieran á impregnarse 
del espíritu de Buenos Aires, á ser secuaces 
de sus ideas. Si algunas, sin embargo se 
reportasen, me parece que comparadas ellas 
con los inconvenientes que puede traer la 
reunión aquí del Congreso, no merecen colo
carse en la balanza de las apreciaciones. 
Lo innégable y evidentísimo es, que la ve
nida de esos señores á Buenos Aires, aunque 
trajera esas ventajas que se dice, traerá 
grandísimos y sérios inconvenientes.

Yo respeto la opinión de todos, y por 
consiguiente, la del señor Senador; pero pon
gamos la mano sobre nuestro corazón, y 
digamos ¿si nó es verdad que por las mismas 
razones que el señor Senador acaba de indi
car, y que yo enuncié ayer, virtiendo ese 
mismo pensamiento, no es verdad que estos 
hombres, viniendo en estas circunstancias 
á un Congreso que se reúne en Buenos Aires, 
tan luego por disposición de su gobierno, 
pueden aparecer á la faz de la República 
como benévolamente dispuestos á decir 
amen, á todo lo que Buenos Aires pretenda? 
¿No lo acaba de decir el señor Senador? 
¿Y no debemos nosotros, hijos de Buenos 
Aires, pero argentinos, procurar por todos 
los medios posibles, que los miembros del 
Congreso que va á representar la naciona
lidad común, se presenten acompañados no 
solo de simpatías, sinó de crédito, en todos 
respectos, y que ese cuerpo ap[a]rezca rodeado 
de una aureola de respetabilidad como es 
necesario que ap[a]rezca, para que pueda pro
ducir el gran resultado que buscamos? Ellos 
vendrán y se reunirán en cualquier casa, 
como acaba de decirlo el señor Senador. 
De ellos, no lo dudo, podrá decirse con 
plena justicia, que son todos hombres hon
rados, hombres ilustrados, hombres patrio
tas, y que merecen, cuantos calificativos 
honrosos se les quiera aplicar; pero, de cierto, 
señor, ni la actualidad, ni la posteridad, les 
ha de calificar también de independientes.

No es esto decir que no lo serán real
mente. Yo solo hablo del efecto que es natu
ral causen en las imajinaciones, en la opi-
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nion. Lo serán, pero eso no se creerá; y 
aunque se crea, se ha de decir lo contrario. 
No se dirá hoy; pero si el año que viene, 
6 de aquí á dos años.

En ello se han de fundar pronunciamientos 
que quizá hayan [sic: v] diciendo de nulidad 
de los actos del Congreso, como reunido y 
obrando bajo la grande presión moral que 
Buenos Aires ejercía en 1862, cuando las pro
vincias no podían decorosamente sustraerse 
en aquella ciudad á su poderosa influencia. 
Así es que por lo mismo, que gracias prin
cipalmente á Buenos Aires, ellas han recu
perado el goce de sus derechos, debemos 
alejar hasta las apariencias de que intenta
mos abusar de nuestra preponderancia; de
bemos mostrar mas desprendimiento que 
nunca; debemos resistir, no las tendencias 
adversas de sus pasiones, pues no tememos 
que las provincias imperen aqui, sino pre
cisamente los movimientos de sus nobles 
afecciones actuales.

Y en vez de proceder de este modo, ¿se 
quiere reunir aquí un Congreso despresti- 
jiado, como no puede ménos de serlo todo 
cuerpo deliberante, cuando falta á los pue
blos que representa la convicción de su inde
pendencia? Vuelvo pues á decirlo, y lo repe
tiré hasta el cansancio, es en bien de las 
provincias que nosotros no aceptamos la 
idea de un Congreso en Buenos Aires. Puede 
ser, señor, que tengamos la desgracia de que 
esto no se crea, que se califique de engaño, 
como ya se ha calificado pero seguro que al 
menos en mí, no son palabras falaces; nacen 
de mas adentro, nacen de sentimientos ver
daderamente argentinos, porque deseo, no 
solo el bien de Buenos Aires, sino el de 
todos los demas pueblos; porque creo que 
Buenos Aires, grande por sus recursos, gran
de por sus tradiciones y por sus hechos 
actuales, Buenos Aires que se puso al frente 
de una resistencia gloriosa, que la razón 
santificaba, la victoria ha coronado, y la 
opinión aceptado, Buenos Aires, señor, puede 
sin riesgo, sin peligro, sin daño, declinar de 
esa nueva grandeza que se le quiere discernir, 
y dejarla para esas hermanas que ménos 
favoredidas [szc; c] por la suerte y mas 
azotadas por el infortunio, necesitan mucho 
mas que Buenos Aires de ese grande ele
mento de prosperidad.

Pero, ¿para qué demostrar mas y mas esta 
verdad? ¿Para qué he [de] insistir en estos 
conceptos, si de todos modos no he de ser 
creído, si todo es inútil, puesto que desgra

ciadamente Dios ha dado al hombre la pala
bra para que pitecia ocultar su verdadero pen
samiento?

S. Mármol — Señor Presidente, si es ver
dad que los que viven, buscan la palabra 
para desfigurar su pensamiento, renunciaré 
al apoyo de los vivos, y apelaré á la pro
tección de los muertos. Uno de los santos 
de la patria, por que la patria como la reli
gión tiene sus santos, escrib[i]ó hace algunos 
años las palabras que van á oirse, las es
c r ib ió  cuando no se ocultaba el pensamien
to, cuando no se hablaba sino la lengua de 
la verdad, por que solo ella podía usarse 
bajo el grande infortunio que pesaba entón- 
ces sobre los pueblos argentinos.

Un hombre tan respetable por su vida 
como venerable por su muerte, es el autor 
de las palabras que van á leerse; es el señor 
Varela el que habla, el que vá á dar su 
opinión sobre la capital. Quiera el señor 
Secretario hacer la lectura de lo que he 
puesto sobre su mesa.

S. Presidente — No se trata de la capital.
S. Mármol — Yo sé de lo que se trata 

señor Presidente, y nadie tiene derecho de 
dar dirección á mis discursos, cuando estoy 
esencialmente en el debate.

S. Presidente — Pero el señor Senador 
está tratando de la capital permanente.

S. Mármol— Es por que la instalación 
quiere decir eso mismo.

S. Pico — El proyecto no habla sino de 
la reunión provisoria del Congreso.

S. Elizalde— Mejor es que lea, señor; si 
cuanto mas se diga sobre este asunto es 
mejor.

S. Presidente — Es que el señor Senador 
se separa de la cuestión.

S. Mármol — Yo entro donde entra la 
comisión. ¿Por qué el señor Presidente no 
ha interrumpido al orador que hizo la his
toria de los Estados Unidos?

¿Le place al señor Presidente que se citen 
autoridades estranjeras, y le disgusta que 
se citen autoridades Argentinas?

S. Presidente — Lo que me disgusta es 
que el señor Senador cite hechos fuera de 
la cuestión.

S. Mármol Muy bien. Que una votación 
de la Cámara decida si estoy ó no fuera de 
la cuestión.

S. Elizalde— Yo creo que nadie se va 
á oponer. Esta es una cuestión de tal gra
vedad, que no se puede poner límite á la 
discusión. Yo por mi parte tengo que hacer
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leer unos párrafos, por que en esta cuestión 
de la capital argentina, casi todos se han 
vuelto locos.

S. Mármol — O hablo, ó insisto en la vo
tación. (Muchas voces: que hable.)

S. Mármol—Puede leer el señor Secretario.
(Se leyeron las siguientes lineas de la 

Biografía del Doctor D. Florencio Varela.)*
«Ya desde el año 41 sujirió Varela á un 

amigo [Janeiro, Octubre 7]1 este fecundo 
pensamiento con motivo de la separación 
del gobernador de Santa Fé, del partido 
de Rosas:— «Aségureme usted la decisión 
« leal de López (decía) y Rosas está pos- 
« trado. No es López; es Santa Fé; es ese 
« punto que nadie quiere estudiar, cuya posi- 
« don domina toda la República y que ha 
« de ser su capital, so pena de que nunca 
« haya tranquilidad». Y en Abril del año 
siguiente, continuando la misma idea, volvió 
á escribir al mismo amigo: Aprenda usted 
desde ahora, y enseñe á sus amigos esta 
idea: «Para matar la anarquía en nue[s]tra 
« Pátria, es preciso que los porteños prote- 
« jamos por todos los medios á las provin- 
« cias, las sirvamos, las lisonjeemos también. 
« Ellas se pagarán mucho de ver que traba- 
« jamos por ellas y respecto de ellas.»

Bien señor, eso quería traer en apoyo 
del discurso del Dr. Alsina, aun cuando ese 
discurso se apoye por sí mismo.

S. Elizalde— Empieza á disiparse, señor, el 
humo que hemos levantado en este debate, y 
la cuestión se presenta á todos los pueblos de 
la República en toda su desnudez y claridad.

Yo acepto con gusto la invitación que 
me hizo el señor Senador con cuyo discurso 
acabó la sesión anterior, porque abrigo la 
lisonjera esperanza de demostrarle los erro
res fundamentales que le han inducido á 
pensar como pensó. Voy á seguir la indica
ción que el creyó conveveniente [sz'c], á fin de 
llamar la cuestión á un centro, por que si 
vamos á seguir en este debate todos [szc.- a] las 
ideas que se emiten en los discursos de los 
señores Senadores, jamas acabaremos; pero 
sobre algunas ideas principales, capitales, es 
preciso llamar la atención del Senado.

Yo no diré la oposición, porque realmente 
no es la palabra que debe usarse al hablar 
de los señores Senadores que piensan contra 
el proyecto; pero los señores que piensan 
contra el proyecto representan una opinión, 
es decir, conocen cierto número de personas

1 Los corchetes se encuentran en el original. (N . del E.)

que abrigan esos mismos sentimientos, y 
es á nombre de esa opinión que se nos com
batía. Y diré de paso que yo no ataco inten
ciones, ni creo que debamos tener tanta 
suscept ibilidad cuando discutimos los intere
ses mas vitales del pais. Si digo alguna que 
otra palabra inco[n]veniente, desde ahora, di
go que no es intc[njcionalmcntc: y si alguna 
se me ha dicho atacando este proyecto, como 
creer que queremos la destrucción de la 
Provincia de Buenos Aires, como entregar 
la provincia de Buenos Aires entera ó divi
dida, anular los pactos, entregar el ejército, 
entregar la autonomía de la Provincia, etc., 
estoy dispuesto á pasar por todo, porque 
sino vamos á hacerle el mal mas grave que 
podría hacérsele á la provincia si esto saliera 
fuera de aquí.

Bien, señor, iba á decir que no queremos 
hacer mal á las Provincias, que queremos 
salvar los intereses permanentes de la Re
pública y que si hay algún mal en aceptar 
la medida que se propone por la comisión, 
nadie lo demuestra.

Por el contrario se reconoció que efectiva
mente, si esc proyecto pasa, será en favor 
de Buenos Aires, con perjuicio de las demas 
Provincias, y entónces se rebatió el proyecto 
bajo el punto de vista de ser nocivo á los 
intereses de las demas Provincias.

Yo rebatí esc pensamiento diciendo que 
los que combatían el proyecto en ese sentido, 
levantaban la bandera de Artigas, la ban
dera del localismo, que quería hacer locales 
los interesses generales. De ahí resultó tam
bién, por haber dicho yo que la Nación que 
se va á formar bajo los auspicios de los 
sacrificios de Buenos Aires iba á levantar 
en el camino un cordon sanitario, resultó 
aquello de pestilentes, de que habló el señor 
Senador, y á eso me refiero! Después, for
mulando el pensamiento, el señor Senador 
dijo: la Provincia de Buenos Aires declara 
que no quiere ser capital permanente ni 
provisoria, ni el lugar de la reunión del Con
greso.

Entónces yo dije que si fuesen á las pro
vincias pensamientos semejantes, se diría 
que se le estaba haciendo un féretro á la 
Nación tapado con el manto de esa minuta 
y cubierto de flores marchitas.

Pero yo le voy á demostrar al señor Sena
dor cuando llegue el momento de entrar á 
la cuestión de las conveniencias....

S. Alsina — Yo no he hablado de las ven
tajas que traiga á Buenos Aires el estable-
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cimiento de la capital, he dicho que puesto 
que eso se decía, no creía que eran tantas y 
que Buenos Aires no las necesitaba, porque 
los elementos de prosperidad existían en ella 
misma con independencia de la capital. He 
dicho también, que eso vendría á aumentar 
el desequilibrio de las fuerzas de la Nación; 
no digo que no he convenido en que Buenos 
Aires reporte algunas ventajas.

S. Elizalde — Cuando ménos el señor Se
nador acepta que si este pensamiento no la 
bonifica, tampoco la daña, porque sostiene 
que si en efecto hubiera alguna[s] ventajas, 
debieran renunciarse en beneficio de las Pro
vincias, porque nosotros estamos en mejor 
condición.

Voy á contraerme á este punto para de
mostrar que el cuadro que presentaba la 
resistencia en el Senado, va cambiando 
completamente.

Ya no son los inmensos males que les 
hacíamos á las provincias, son los beneficios 
que debemos acordarles si es posible, y es 
bajo este otro punto de vista que me veo 
obligado á tratar la cuestión.

El señor Senador á quien hemos oido 
contrariar los argumentos que ya había ma
nifestado en mi anterior discurso, empezó 
por reconocer que esta cuestión que estamos 
rebatiendo, hay que tratarla bajo el punto 
de vista del derecho y de la conveniencia: 
que no es lícito, decía, prescindir del derecho. 
Era en este concepto que yo decía que el 
pueblo de Buenos Aires, representante del 
derecho, que hace alarde de defender las 
instituciones, no puede venir aquí á cerrar 
los ojos al derecho y á consultar solamente 
las conveniencias. Que debía consultar tam
bién si tenemos ó no derecho para hacer 
esto.

Señor: todos los señores Senadores que 
han hablado sobre esta gran cuestión están 
de acuerdo en que todas las citas que se 
hacen son necesarias. Yo sostengo mas: que 
todavía este punto principal del derecho 
está tan confundido como cuando empeza
mos á discutir, y no es de estrañar que sobre 
la cuestión del punto de reunión del Con
greso, no habiendo lejislacion especial, nos 
encontremos en duda.

Los sucesos que han tenido lugar en la 
República, necesitan de un estudio profundo; 
no solamente bajo el punto de vista de la 
situación política del pais, sinó bajo el punto 
de vista del derecho argentino, del derecho 
público federal. En los únicos países en que

podemos estudiarlo, es en los Estados Unidos 
y los Cantones Suizos.

Es imposible que el Senado pueda ver 
todo lo que se ha escrito, á menos que no 
pase meses y meses estudiando una série 
de libros para formar su conciencia. Así es 
que es preciso discutir hasta la última frase 
de los discursos de los señores Senadores, 
hasta que la luz se haga.

Señor: si cuando se habla de la federación 
de la República, se habla de la federación 
de los Estados Unidos y de la federación 
Suiza, es porque son las únicas fuentes á 
que podemos acudir para reconocer el dere
cho federal. Pero el que no sepa comprender 
la diferencia que hay en cada uno de estos 
pueblos, para apreciar la diferencia de las 
modificaciones que deben introducirse ha 
de ser conducido necesariamente á caer en 
los mayores errores.

Los Estados Unidos se componían de co
lonias completamente independientes que 
dependían del Rey de Inglaterra según la 
cédula con que se habían fundado. Cuando 
el Parlamento inglés creyó conveniente reti
rarles las cédulas que les había dado, enton
ces se armaron por primera vez las colonias 
inglesas para defenderse contra el enemigo 
común no para defender su nacionalidad, 
sinó para defenderse ellos mismos. Solo el 
que no conozca la historia de los Estados 
Unidos no verá que las nacionalidades no 
pudieron nunca venir á fundarse sinó des
pués de grandes trastornos y muchos ensa
yos.

Bajo la Confederación quedaron perfec
tamente soberanos; y ántes de hacer posible 
un gobierno general estuvo mil veces en 
peligro el pueblo norte americano. Entóneos 
tuvieron que acudir á esa Constitución que 
no hablaba de los Estados Confederados, 
sinó del pueblo de la Union. Entóneos se 
llamaron por primcr[a] vez Pueblo de los 
Estados Unidos; pero no eran mas que los 
pueblos reunidos ántes en colonias inglesas. 
Es claro, pues, que los pueblos que estaban 
bajo estas condiciones, no podían tener una 
capital común, y estuvieron viviendo por 
largo tiempo en Filadelfia, hasta que se dijo 
que no podía ser la capital, y en otros pue
blos que se determinaban en consulta gene
ral, en fin, anduvieron como el Judio E r r a n 
te de estado en estado, pidiendo por favor que 
les dejasen residir. Mucho se habló entónces 
sobre esto, y los constituyentes de los Esta
dos Unidos trataron de proveer á esta nece
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sidad y darle una residencia permanente 
al Gobierno.

Entonces se encontraron con esta inmensa 
dificultad: ¿Como hacemos esta capital de 
manera que no despierte celos en los otros 
estados? Donde quiera que la designemos, 
va á ser resistida por los otros Estados. 
Y entónces dijeron que el Congreso debía 
dar una ley especial designando el lugar que 
debía federalizarse, pero limitándose á diez 
millas cuadradas para que lo cedieran con 
mas facilidad, y para que no inspirase rece
los; y aun para conseguir ese pequeño terri
torio, fué necesario que el Congreso cediese 
hasta la jurisdicción de la capital al Estado 
que daba el territorio.

Bien, señor, el que diga que vamos á 
aplicar á la República Argentina, los prin
cipios sobre capital de los Estados Unidos, 
comete el error mas grande. Los Estados 
Unidos proceden del punto de vista de doc
trinas que no tenemos y solo después de 
grandes sacrificios han llegado á tener una 
capital. En Suiza las cosas eran distintas; 
eran delegaciones de distintos estados, con 
lenguas distintas.

Con motivo de las revoludionas [s¿c: revo
luciones] en Europa arribaron, después de 
mil dificultades, á formar una Confedera
ción que era un lazo muy débil. Mas tarde 
establecieron un Gobierno central: ¿Y que 
hizo entonces el Congreso? La primera cosa 
que estableció fué que Lucerna seria la 
ciudad federal, porque en Suiza había su
cedido que el gobierno había tenido que 
andar cada tres años, con el archivo y 
demas papeles, de un lado á otro, y entonces 
se vieron en la necesidad de darse una capital.

Cuando llegue á tratar de otra cuestión 
que se refiere con esta, he de decir las con
diciones bajo las que se otorgó la capital; 
pero en la República Argentina es todo dis
tinto.

La capital en Buenos Aires fué hecha por 
el rey de España. Cuando en 1810 se hizo 
la revolución en Buenos Aires á ejemplo de 
las Juntas de España y por ausencia del 
rey, se hizo un gobierno local el vir[r]einato 
y asumió la soberanía en nombre del rey 
de España, y todas las provincias adhirie
ron á este movimiento y siguieron bajo un 
mismo pacto administrativo y político sin 
distinción de estados, como en Suiza y Es
tados Unidos.

Era el pueblo del virreinato que reconocía 
autoridades propias, con su capital perma

nente que era la provincia de Buenos Aires. 
El virreinato tenia su capital y la revolución 
continuó con la misma hasta 1815, en que 
por primera vez se sacó de Buenos Aires, 
pero no pasaron sino seis meses. Fue capital 
Buenos Aires hasta 1819, fué la capital de 
derecho y después de hecho.

En 1824 vino el Congreso y siguió siendo 
la capital Buenos Aires hasta la caída de 
Rosas, también de derecho y después de 
hecho.

A la caída de Rosas, tratándose de orga
nizar los poderes públicos, vino la cuestión 
de la capital á preocupar nuevamente los 
ánimos y aquí ántes de pasar adelante, por 
el órden de fechas, debo hacer una rectifi
cación de lo que ha dicho el señor Senador. 
Dijo, que el ejemplo de la capital en 1826 
lo tenia muy presente y que se horrorizaba 
de las consecuencias que había tenido. Yo 
voy á decir al Senado la diferencia que hay 
en lo que queremos hacer hoy y lo que se 
hizo entóneos.

Después de una grande accfalía, se reu
nieron los representantes de los pueblos con 
poderes especiales para dar la Constitución. 
El primer acto fué preguntar como querían 
que se hiciera la Constitución, y dispuso el 
Congreso que no se hiciera nada hasta en
tónces. Desgraciadamente el pais estaba em
peñado en la guerra del Brasil y teniendo 
que sobreponerse á todo se convirtió en 
Congreso ordinario, abandonando el carác
ter de constituyente se pasó á nombrar pre
sidente de la República, hizo la ley de capi
tal, cometió un grande atentado, pero esto 
era para salvar la patria en la guerra del 
Brasil. Pero ahora no estamos en este caso. 
Ya los pueblos argentinos tienen un punto 
á que atender y aquí me veo en el caso de 
csplicar cual es el derecho republicano y el 
punto á que tenemos que atender.

Después de todos los acontecimientos que 
tuvieron lugar, luego de la caída de Rosas, 
después de todos los acontecimientos del 
acuerdo de San Nicolás, el Congreso á pesar 
de todo se reunió en Santa Fé. Reunido 
allí, tuvo que estudiar esta misma cuestión 
de capital y francamente el que lea los dis
cursos de entóneos no puede estrañar la 
discusión en que estamos; entónces como 
ahora las mismas resistencias, las mismas 
ventajas de uno y otro lado, pero el Con
greso después de estudiar- el asunto deteni
damente, teniendo presente el ejemplo de 
los Estados Unidos y de la Suiza resolvió
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este punto capital: no hemos de dejar la de
signación de la capital ni á la voluntad del 
Congreso, ni á la voluntad de las provincias. 
Vamos á fundar una Constitución que sea 
bajo la base de tener una capital desde ya.

Asi es que estudiando la Constitución se 
vé que es una máquina desarmada por falta 
do un territorio para la capital. El Congreso 
de Santa Fé, dijo: la capital de Buenos Aires 
será la capital de la República con arreglo 
á la ley especial; dictó esta y por el artícu- . 
lo 8.° dijo: si no quieren aceptar esta ley 
yo determinaré por otra lo que se hará en- 
tónces, es decir; quedó reconocido que el 
acto de dotar de capital á la República, 
era un acto constituyente que debía formar 
parte de la Constitución y previendo el caso 
que no la aceptaran, el Congreso se reser
vaba decir la que debía reemplazar á la 
ciudad de Buenos Aires. Esta, por la guerra, 
no quiso aceptar la ley de la capital, ni 
examinarla siquiera y el Congreso se vió 
obligado entonces á señalar otra y quedó 
la Constitución con un articulo que era su 
base, porque obligaba al Presidente á residir 
en la capital y á no salir de ella sin permiso 
del Congreso y otras condiciones que impo
nía. Cuando nosotros nos pusimos á exami
nar la Constitución reformada en la conven
ción provincial, vino esta grave cuestión: 
por el pacto de Noviembre se había estable
cido que la provincia no había de dividirse 
y había de conservar su autonomía. Esto 
importaba el rechazo del art. 3o, pero nos
otros, nos encontrábamos con esta dificul
tad. Vamos á armonizar el pacto con el 
art. 3o, es preciso que quede en la Constitu
ción, pero digámoslo claro, que este es un 
punto que lo sometemos á la discusión de 
la Convención ad hoc, aunque no podemos 
dejar á la República sin capital, ni decir 
nada sobre esto — ¿Quién da la capital des
de que falta el artículo 3.°, desde que falta 
el Congreso constituyente, que era el único 
que podía darla?

Las opiniones se dividieron, en esa cues
tión; indudablemente se trajeron las luces 
de los hombres mas principales del pais; se 
formó la Comisión con el señor Mitre, el 
señor Sarmiento, el señor Velez, el señor 
Domínguez, el señor Obligado, y el señor 
Mármol.

Allí se emitieron todas las ideas posibles: 
capital, dividida la provincia de Buenos Ai
res; capital, toda la provincia; capital, fuera 
de Buenos Aires. Viéndose la dificultad de

arribarse á nada, se dijo: que el Congreso 
designe donde ha de ser, pero no el Congreso 
ordinario en ejercicio de facultades ordina
rias, fue una comisión especial; porque si 
tal hubiera sido la mente, habríamos puesto 
un inciso en el artículo 62 y entónces el 
Congreso habría podido dar una capital, 
quitarla mañana y llevarla después á o tra  
parte. La Comisión quería una capital per
manente la que, determinada una vez, no 
portenecia [ste: e] á nadie alterarla. Yo pre
veía esta dificultad, y decía: no le demos esta 
facultad por que tal había sido la opinión de 
uno de los constituyentes en Santa Fé y 
proponía, de acuerdo con el señor Sarmiento, 
que se diese á la convención ad hoc, la facul
tad de designar la capital — Se creyó que 
era mas prudente darla al Congreso, pero 
como una comisión, no como una facultad 
ordinaria.

Yo suplico al señor Senador que primero 
se ha opuesto á este proyecto, rectifique 
todas estas cosas.

S. Marmol— Son exactas.
S. Elizalde — Pasó así el artículo, es de

cir, le hemos dado á un Congreso Argentino 
el derecho de determinar la capital, pero 
¿con arreglo á que fórmula, á qué procedi
miento? Es preciso que el Congreso esté 
reunido y que dé la ley, la iniciativa debe 
salir del Congreso, y habiéndose puesto en 
duda, en la discusión algunos Diputados, 
ó miembros de la comisión, dijeron: á quien 
compete la designación? Será á las Juntas 
Provinciales, á los Gobiernos Provinciales? 
Sin duda que no, es al Representante de la 
Nación y por eso es que se empezó el artículo 
diciendo: el Congreso ha de dar la ley de 
Capital para presentarse después á las Pro
vincias.

S. Marmol — Me permite el señor Sena
dor, por que todo lo que está diciendo es 
exacto. Diré que si realmente el Congreso 
recibía en ese artículo 3.° una simple comi
sión y que una vez cumplido no podría 
volver sobre su decisión, entonces debíamos 
cerrar la discusión por que ya se dió la 
ley creando la capital en el Paraná.

S. Elizalde — ¿A que Congreso le hemos 
dado esa facultad? Al Congreso de la Nación 
Argentina. Pero si no ha habido tal Con
greso, si nos han espulsado del Paraná y 
nos vinimos declarando que eso no era un 
Congreso, sino una reunión de hombres que 
sin pudor ninguno faltaban á la Constitución.

( Aplausos ).
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Todavía no ha habido Congreso de la 
Nación que es el único que puede tomar 
la iniciativa en esta ley. Y el señor Senador 
á quien contesto, si mal no recuerdo, admitió 
este principio: es el Congreso quien debe 
tomar la iniciativa, quien tiene el derecho 
de pesar esta cuestión que nos ha costado 
50 años de desgracias, no ha de nacer en 
una junta provincial, porque á la verdad 
todos somos argentinos y no podemos pre
sentar como provincia una carta para hablar 
en nombre del pueblo argentino. Yo niego 
por consiguiente, á las Cámaras de Buenos 
Aires el derecho de tomar la iniciativa en 
una cuestión nacional, la Constitución lo 
prohíbe espresamente.

Voy ahora, señor, á ocuparme de la inte
ligencia verdadera de este articulo 3.°.

El artículo 3.° determina que el Congreso 
ha de tomar la iniciativa en la ley de capital. 
Esto cualquiera que lea en el Redactor de 
la Convención las sesiones de la misma, 
sabe perfectamente que tal fue el pensa
miento dominante, pero no pudimos prcve[e]r 
el caso estraordinario en que nos encontra
mos, yo al ménos, no lo creí posible. Pro
cedimos bajo el punto de vista de que legal 
y de hecho había una capital provisoria, 
por que la verdad es que no se podía dictar 
una capital permanente, puesto que la mo
ción del señor Lciva en el Congreso Cons
ti tu y e n te  fue rechazada unánimemente. Sin 
embargo, se dió una ley de capital proviso
ria para salvar las circunstancias especiales 
en que se encontraba el pais.

Nosotros procedimos en la convención 
provincial, en su comisión y en cuanto he
mos escrito por la prensa, bajo un hecho 
existente que nadie ponia en duda. Hay un 
Congreso de trece puéblos, hay una capital; 
cuando nos incorporamos [sfc: e] áese Congre
so en el lugar designado, nos ocuparemos de 
dar la capital. Juramos la Constitución, vino 
la guerra, deshizóse el gobierno nacional y 
el Congreso, y entónces nos vimos en una 
situación completamente nueva y que había 
escapado á todas las previsiones. No tene
mos como cumplir hoy con arreglo á la 
constitución el mandato que el pueblo de 
la República impuso á sus legisladores. Este 
caso no estaba previsto en la Constitución. 
Desde entonces tenemos que acudir á la 
fuente del derecho argentino y el señor Sena
dor á quien contesto, me ha dicho: todo 
el derecho argentino es la Constitución. Se
ñor, creo que es un error profundo. Si hu

biera prevalecido aquí la idea que no podía 
aceptarse esa Constitución, ¿podríamos decir 
que no había derecho público argentino?. . .

S. Alsina — Advierta el señor Senador 
que no he proferido tal heregía. He dicho 
que el derecho público Argentino hoy, es 
únicamente ese código: rebátame, si puede, 
esa proposición.

S. Elizalde— Voy á contestarle.
S. Alsina — ¿Como no había de haber 

ántes derecho público Argentino?
S. Elizalde — Creo que puedo equivocar

me; son tantas las ideas que se vierten, que 
no hay memoria que alcance á recordarlas 
todas.

Si el caso no está previsto en la Consti
tución, la Constitución rije el caso y en
tónces es necesario ocurrir al derecho público 
Argentino y queda establecido que tenemos 
que ir á buscar, fuera de la Constitución, 
los principios que nos han de rejir para este 
caso, á ménos que se probase que el artícu
lo 3.° provee al caso y puesto que esa puede 
ser la contestación que se me dé, voy á 
hacer otra demostración en el particular. 
Creo que cuando se trata de la interpreta
ción, estando oscura la ley, la fuente mas 
pura es las opiniones que se virtieron, por 
los autores de esa ley en las comisiones, en 
la prensa, en los parlamentos.

Así, si tengo que citar alguna opinión, 
no quiero hacer de ello cuestión individual; 
cito al legislador, al autor de la ley.

Yo desearía que el señor Senador Mármol 
que ilustró tanto esta cuestión en la Con
vención, como en la Comisión redactora, 
nos esplique, cuando le llegue la oportuni
dad de tomar la palabra, si realmente pen
samos que habíamos de dar una capital 
bajo el imperio de los sucesos que han tenido 
lugar; todo lo que hicimos ¿no fue bajo la 
base que iríamos al Paraná y tener un te
rreno propio en que dar la ley? Para probar
lo, no habría mas que leer todo lo que se 
dijo entonces y á nadie se le pasó por la 
cabeza pensar donde se había de reunir el 
Congreso para dar la capital.

Ya este tenia la suya, de hecho es verdad, 
pero ya existia y allí teníamos que ir todos 
y fuimos en efecto, y si nos hubieran admi
tido, habríamos aceptado ese punto capital; 
pero faltando los precedentes de esta ley, 
es claro que no podía preverse el caso actual. 
Ningún lejislador manda una cosa cuando 
no ha pensado que vá á tener necesidad 
de mandarla. El artículo, por mas que se
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diga, no se ha hecho para el caso en que 
nos encontramos y no previsto el caso, queda 
en toda su fuer[z]a y vigor mi argumento: 
estamos fuera de la Constitución y por con
secuencia tenemos que acudir á los prece
dentes del derecho público Argentino para 
salvar esta dificultad y aquí vienen, perfec
tamente traídos, no á destiempo, como se 
dijo, todos los precedentes del pais — ¿De 
que nos ocupamos ahora? De dar un punto 
de reunión al Congreso, como se ha hecho 
toda la vida en la República Argentina.

Todos los Gobiernos han reconocido que 
la mayoría de las provincias argentinas, son 
las que tienen el derecho de designar el 
lugar mientras el Congreso determina la ca
pital, alterándolo ó conformándose. Este es 
el principio que la Comisión invoca, estas 
son las leyes en que nos apoyamos.

El caso no está previsto en el artículo 3.° 
pero lo está en la convocación del año 15, 
en todos los tratados que tuvieron lugar, 
después de la desaparición de los Congresos 
del año 19 y 27. Está previsto en el acuerdo 
de San Nicolás, con el asentimiento uná
nime de las provincias y sin la resistencia 
por parte de Buenos Aires en ese punto. 
Entonces, cuando la Constitución no prevée 
este caso, teniendo estos antecedentes del 
pais, para un caso idéntico, ¿puede decirse 
que no estamos obligados á hacer lo que 
ese derecho establece? La falta de la Cons
titución no autoriza el no cumplimiento de 
leyes y ahora se vá á ver aquí la previsión 
y el talento que tenia mi honorable amigo 
el señor Sarmiento.

En la Constitución provincial había pues- 
tose un artículo, mas puede decirse relativo 
á la vida civil, á los tribunales, dejando vi- 
jentcs todos aquellos reglamentos, leyes y 
derechos, que espresamente no estén en con
tradicción con dicha Constitución. En la 
Nacional no se quiso hacer uso. El señor 
Sarmiento introdujo una reforma y dijo to
dos aquellos derechos, principios y antece
dentes que sirvan de derecho público fede
ral, aunque no estén consignados en la Cons
titución, no se tendrán por derogados. Si la 
Constitución provee al caso, á ella tenemos 
que sujetarnos, pero si no ha determinado 
nada, la misma nos obliga á respetar lo que 
antes se hubiera establecido, como ley, como 
antecedentes.

No hay duda, pues, señores; es la mayoría ‘ 
de las provincias á quienes compete designar 
el lugar de la residencia del Congreso, es

al Congreso á quien le compete decir: con
firmo esta residencia, ó la altero. Este es 
el derecho Argentino que está vigente por 
la Constitución misma, para los casos no 
previstos por ella. Pero como se vé que el 
caso en que estamos no es el de la capital 
y si el Senado medita detenidamente el dis
curso del señor Senador á quien contesto, 
verá que si prevaleciera su opinión, vendría 
á quedar establecida esta proposición: la 
Provincia de Buenos Aires dá una ley di
ciendo que no es la capital, por motivos mas 
ó ménos plausibles; y yo digo, señor, ¿la 
Provincia de Buenos Aires puede dictar una 
ley de Capital? Es claro que no. Por con
siguiente el que no tiene la facultad para 
dar la ley de capital, no la tiene tampoco 
para decir: no quiero ser capital de la Re
pública.

Señor, esta es una cuestión tan suma
mente difícil, tan complicada, pero torno 
molestar demasiado al Senado. Yo me reser
vo para otra oportunidad, continuar en los 
puntos que dejó pendientes el señor Sena
dor; pero quiero antes que levantemos la 
sesión, precisar estos puntos que pido á los 
señores Senadores, se tengan presentes para 
la discusión: «Corresponde al Congreso Ar
gentino la iniciativa en la ley de Capital.» 
«La ley de capital es materia constituyente.» 
No puede ser dada sino por el Congreso y 
para ser aceptada necesita serlo por una 
Convención estraordinaria provincial; y 
aunque en este punto no esté de acuerdo 
en parte con mi honorable cólega, no por 
eso es menos cierto que he de demostrar 
las razones en que se funda este principio 
de derecho: el lugar de reunión para el Con
greso debe ser el que la mayoría de los 
gobiernos acuerden; al Congreso corresponde 
alterar ó modificar la residencia del Con
greso; el Congreso puede designar cualquier 
punto del territorio argentino, sin necesidad 
de pedir permiso á ninguna autoridad pro
vincial. Para darse la ley de capital no es 
necesario el colegislador, él mismo la san
ciona y manda ejecutar sin que el Poder 
Ejecutivo le ponga el cúmplase, y sobre este 
punto voy á contestar á mi honorable ami
go el señor Mármol. El recordará que en 
la convención ad hoc el Doctor Gorostiaga 
nos sacó de una inmensa dificultad en que 
nos encontrábamos en Santa Fe, pues recien 
estamos aprendiendo el derecho federal. No 
sabíamos como temamos que hacer en esa 
Convención para sancionar aquellas reformas
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que presentaba Buenos Aires. Creíamos que 
no era mas que una simple Convención y en 
ella se suscitó la duda de que modo se redac
taba la aceptación. ¿Era una ley, un de
creto, que cosa era? Recien vinimos [sic: e], 
á saber que era una cédula, y que era nece
sario emplear una forma especial para ello. 
Se trajeron á la vista los antecedentes de 
los Estados Unidos y vimos como se debía 
hacer, y entónces dijo la convención: resuel
vo y mando; y se le comunicó al gobierno 
de Buenos Aires, y al del Paraná, no para 
que pusiera el cúmplase, sino para que la

publicase. El Ejecutivo no era legislador, 
y no podía ponerle veto y lo mismo tiene 
que suceder con la ley de capital. Quien 
puede ponerlo es la legislatura ó las provin
cias, pero el Poder Ejecutivo, ese Presidente 
provisorio que se nos presenta como una 
[si'c] fantasma, es un ser que no tiene que 
hacer nada en esta cuestión. De manera que 
nada hay que temer en eso.

Concluyo, pues, rogando al Senado me 
escuse si lo he molestado tanto tiempo.

Se levantó la sesión á las 5 y cuarto de 
la tarde.

S esiones de las Cámaras de Senadores y D iputados 

de B uenos A ires, etc., años 1861 a 1862. 

[continuará y concluirá]
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de San Nicolás, «El Tratado de San Nicolás 
y la opinión pública-, artículo del diario El 
Nacional, publicado el 19 de junio de 1852: 
311, 312.

— de San Nicolás, invitación al Señor Ministro 
de Instrucción Pública para que concurra a dar 
explicaciones sobre ól, Sala de Representantes 
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tes de la provincia de Buenos Aires, sesión 
ordinaria de 6 de junio de 1852 : 261-263. 
de San Nicolás, pedido de antecedentes al 
Gobierno Delegado, oficio de éste informando 
no tener conocimiento oficial, de 7 de junio 
de 1852: 263.

— de San Nicolás, petición de ciudadanos, sobre 
que la Honorable Sala de Representantes con
tinúe defendiendo los derechos de la provincia 
de Buenos Aires, de 8 de junio de 1852 : 272, 
273.
de San Nicolás, petición de ciudadanos, sobre 
que la Honorable Sala de Representantes, es
pere la llegada de Urquiza y López para tomar 
resolución sobre el acuerdo, Sala de Represen
tantes de la provincia de Buenos Aires, sesión 
ordinaria de 11 de junio de 1852 : 279, 280.

— de San Nicolás, sobre invitación al Señor 
Ministro de Instrucción Pública para dar ex
plicaciones acerca de él y razones que le 
impiden darlas, nota de 8 de junio de 1852: 
269, 270.

— - de San Nicolás, sobre la comunicación que se
pasó a los demás gobernadores, pidiéndoles 
autorización de sus legislaturas, minuta de 
comunicación al gobernador de Buenos Aires 
y su aprobación, Sala de Representantes de 
la provincia de Buenos Aires, sesión ordinaria 
de 15. de junio de 1852 : 307, 308. 
de San Nicolás, sobre órdenes dadas al Ejecu
tivo para su cumplimiento, hasta que la H. 
Sala de Representantes le haya prestado su 
sanción, proyecto de decreto de la Comisión 
de Negocios Constitucionales, su discusión y 
sanción, Sala de Representantes de la provin
cia de Buenos Aires, sesión ordinaria de 12 de 
junio de 1852 : 288-301.

— de San Nicolás, sobre órdenes dadas al Ejecu
tivo para su no cumplimiento hasta que la 
H. Sala de Representantes lo hubiere sancio
nado, respuesta del Gobernador Delegado, nota 
de 10 de junio de 1852: 275, 276.

— de San Nicolás, sobre órdenes dadas al Ejecu
tivo para su no cumplimiento, interpelación 
a los señores ministros sobre la respuesta del

T omo IV
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gobierno, de fecha 10 de junio de 1852, Sala 
de Representantes de la provincia de Buenos 
Aires, sesión ordinaria de 11 de junio de 1852: 
280-286.

Acuerdo de San Nicolás, sobre órdenes dadas al 
Ejecutivo para su no cumplimiento, invitando a 
los señores ministros para dar explicaciones so
bre la respuesta del Gobierno Delegado. Sala de 
Representantes de la provincia de Buenos 
Aires, sesión ordinaria de 11 de junio de 1852: 
276-279.

— de San Nicolás, su discusión, resolución de la 
Sala de Representantes de declararse en comi
sión para tratarlo, Sala de Representantes de 
la provincia de Buenos Aires, sesión ordinaria 
de 15 de junio de 1852: 307.

—■ de San Nicolás, su discusión, Sala de Repre
sentantes de la provincia de Buenos Aires, 
sesión ordinaria de 21 de junio de 1852:313-395.

Aduanas interiores y exteriores, discusión y apro
bación del proyecto de ley, Congreso General 
Constituyente, 1852-1854, sesión de 8 de mayo 
de 1853: 551.

-• interiores y exteriores, se da entrada al pro
yecto de lev, Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión de 18 de abril de 1853: 466.

Archivo de la Convención Nacional, destino que 
debe dársele, proyecto de decreto y su discu
sión, sesión de 31 de agosto de 1829: 225, 227.

— del Congreso, entregándolo al Poder Ejecutivo 
de la Nación, decreto, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 7 de marzo 
de 1854 : 683.

Asamblea Legislativa Nacional, clausura de sus 
sesiones, discurso del Ministro de Relaciones 
Exteriores, sesión de 30 de septiembre de 1860: 
1029, 1030.

— Legislativa Nacional, clausura de sus sesiones, 
discurso del Presidente del Congreso, sesión 
de 30 de septiembre de 1860: 1030.

Batalla entre las fuerzas del Gobernador de San
tiago del Estero y el general Gutiérrez, se 
destina a comisión el parte y las comunicacio
nes del Gobierno de Córdoba, Congreso Gene
ral Constituyente, 1852-1854, sesión de 13 de 
enero de 1854: 664.

Bolivia, reclamación a su gobierno, sobre la sospe
chosa permanencia de militares decembristas, 
acta de 7 de junio de 1832 : 254.

Brigadier General de la Nación, mensaje del P.E.N. 
solicitando acuerdo para promover al Coronel 
Mayor don Bartolomé Mitre, de 26 de sep
tiembre de 1860: 1028.

— General, promoviendo al Coronel Mayor don 
Bartolomé Mitre, proyecto de acuerdo de la 
Comisión de Guerra, discusión y aprobación, 
Cámara de Senadores de la Nación, sesión de 
27 de septiembre de 1860: 1027-1029.

Buenos Aires, actitud hostil del Gobierno, autori
zando al P. E. Nacional para movilizar las 
fuerzas de Entre Ríos y Corrientes a efectos 
de preservar y mantener el orden y tranquili
dad de la República, discusión del proyecto 
de ley y su aprobación, Cámara de Senadores 
de la Nación, sesión de 8 de junio de 1861: 
1134-1139.

— actitud hostil del Gobierno, autorizando al 
P. E. Nacional para movilizar las fuerzas de 
Entre Ríos y Corrientes a efectos de preservar

y mantener el orden y tranquilidad de la Re
pública, discusión y sanción del proyecto apro
bado por la Cámara de Senadores, Cámara de 
Diputados de la Nación, sesión extraordinaria 
de 9 de junio de 1861: 1139-1147.

Buenos Aires, actitud host il del Gobierno, autorizan
do al P. E. Nacional para movilizar las fuerzas de 
Entre Ríos y Corrientes, a efectos de preservar 
y mantener el orden y tranquilidad de la Re
pública, mensaje del P. E. Nacional remitiendo 
el proyecto de ley, Cámara de Senadores de 
la Nación, sesión extraordinaria de 7 de junio 
de 1861: 1133, 1134.

— admitiendo la renuncia del Gobernador Propie
tario, don Vicente López, comunicación y pro
yecto de ley de la comisión especial y su apro
bación, Sala de Representantes de la provincia 
de Buenos Aires, sesión ordinaria de 23 de 
junio de 1852: 398-400.

— aprobación de la elección de Vicente Anastasio 
Echevarría y Domingo Achega para diputados 
a la Convención Nacional, decreto de 10 de 
diciembre de 1827: 49, 50.

— autorización al Director Provisorio a emplear 
todas las medidas que su prudencia y patrio
tismo le sugieran para hacer cesar la guerra 
civil, proyecto de decreto, discusión y sanción, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión secreta de 22 de enero de 1853: 693-698.

— autorización al Director Provisorio para poner 
término a la guerra civil, proyectos y discusión, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión secreta de 21 de enero de 1853: 690-693.

— autorizando al P. E. Nacional a intervenir en 
la provincia a fin de restablecer el orden legal 
perturbado por la rebelión de su Gobierno, 
proyecto de ley de la Comisión Especial, dis
cusión y aprobación, Cámara de Diputados de 
la Nación, sesión de 29 de junio de 1861: 
1176-1183.

— autorizando al P. E. Nacional para emplear 
la fuerza pública a fin de compeler y reprimir 
al gobierno rebelde de dicha provincia, men
saje y proyecto de ley, Cámara de Diputados 
de la Nación, sesión de 27 de junio de 1861: 
1174, 1175.

— autorizando al P. E. para movilizar la guardia 
nacional de la provincia, discusión y aproba
ción. Cámara de Diputados de la provincia de 
Buenos Aires, sesión de 21 de junio de 1861: 
1324-1326.

— autorizando al P. E. para movilizar la guardia 
nacional de la provincia, proyecto de ley, 
discusión y sanción. Cámara de Senadores de 
la provincia de Buenos Aires, sesión de 20 de 
junio de 1861: 1321-1323.

— cambio de gobierno que ha experimentado la 
provincia por haber asumido el mando el 
general Lavalle, nota del Ministro de Gobierno 
a los diputados de Buenos Aires, de 13 de di
ciembre de 1828 : 71, 72.

— campaña de, oportunidad de invitarla a enviar 
sus diputados al Congreso, Congreso General 
Constituyente, 1852-1854, sesión secreta de 
10 de marzo de 1853 : 700, 701.

— causas de la inasistencia de sus diputados a las 
sesiones de la Convención Nacional, sesión de 
13 de enero de 1829: 116, 119, 120.

— cesando en el ejercicio de las funciones sus 
autoridades y castigando a los que incurrieren
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en sostener la rebelión, discusión del proyecto 
sancionado por el Senado y su rechazo. Cámara 
de Diputados de la Nación, sesión de 17 de 
julio de 1861: 1221-1224.

Buenos Aires, comunicación de sus diputados a la 
Convención Nacional, exponiendo las causas de 
su inasistencia a las sesiones, sesión de 24 de 
febrero de 1829: 128.

— cuestión con, mensaje del P. K. Nacional, 
dando cuenta de su conducta, Cámara de 
Senadores de la Nación, sesión de 27 de agosto 
de 1861: 1261-1267.

— cuestión con, proposición de paz al P. E. Na
cional por los ministros extranjeros, interpela
ción, Cámara de Diputados de la Nación, 
sesión de 25 de junio de 1861: 1172-1174.

— cuestión con, proposiciones de paz de los 
Minist ros Extranjeros, se destina a la Comisión 
de Peticiones y Negocios Extranjeros, la con
testación fiel P. E. Nacional y antecedentes, 
Cámara de Diputados de la Nación, sesión de
1 de agosto de 1861: 1226, 1227.
cuestión con, proposiciones de paz ofrecidas por 
los Ministros Extranjeros, mensaje del P. E. 
Nacional, Cámara de Senadores de la Nación, 
sesión de 27 de agosto de 1861: 1261-1267.

— declarando a los bienes de los autores y soste
nedores de la rebelión responsables ante la 
justicia por los perjuicios causados al Tesoro 
Nacional y bienes de particulares, mensaje y 
proyecto de ley, Cámara de Senadores de la 
Nación, sesión de 11 de julio de 1861: 1216, 
1217.

— declarando que el Gobierno de la Provincia 
ha roto el pacto de 11 de Noviembre de 1859 
y convenio de 6 de junio de 1860, perdiendo 
en consecuencia los derechos adquiridos, dic
tamen de la comisión especial, aconsejando la 
aprobación de las modificaciones hechas por 
el Senado, Cámara de Diputados de la Nación, 
sesión de 5 de julio de 1861: 1209.

— declarando que el Gobierno de la Provincia 
ha roto el pacto de 11 de noviembre de 1859 
y convenio de 6 de junio de 1860, perdiendo 
en consecuencia los derechos adquiridos, dis
cusión del proyecto aprobado por la Cámara 
de Diputados de la Nación y su sanción, 
Cámara de Senadores de la Nación, sesión de
2 de julio de 1861: 1193-1209.

— declarando que el Gobierno de la Provincia ha 
roto el pacto de 11 de noviembre de 1859 
y convenio de 6 de junio de 1860, perdiendo 
en consecuencia los derechos adquiridos, pro
yecto de ley de la comisión especial, discusión 
y aprobación, Cámara de Diputados de la 
Nacióñ, sesión de 29 de junio de 1861: 1176- 
1183.

— delegando en los ministros el mando de la 
provincia, lectura de un oficio del Gobierno 
de Buenos Aires, acta de 14 de abril de 1831: 
236.

— desaprobación de las elecciones de diputados 
y ordenando se realicen nuevamente, mensaje 
del P. E. N., Cámara de Diputados de la 
Nación, sesión de 16 de mayo de 1861: 1114.

— desaprobación de las elecciones de diputados 
y ordenando se realicen nuevamente, proyecto 
de decreto, discusión y aprobación, Cámara de 
Diputados de la Nación, sesión de 16 de mayo 
de 1861: 1115-1118.

Buenos Aires, desarme de las milicias movilizadas, 
nota del Gobierno de Buenos Aires al Ministro 
de Güera v Marina de la República Argentina, 
de 17 de junio de 1861: 1177-1179.

— designando diputado ante la Comisión Repre
sentativa a don Ramón Olavarricta en reem
plazo de don Josó M. Rojas, acta de 1 de enero 
de 1832: 241.
diputados, autorizando al presidente para que 
exija a los electos la presentación de sus respec
tivos diplomas, moción y resolución, Cámara 
de Diputados de la Nación, sesión preparatoria 
de 5 de abril de 1861: 1069-1071.

— diputados, nota de los mismos sobre presenta
ción de sus diplomas, Cámara de Diputados 
de la Nación, sesión preparatoria de 6 de abril 
de 1861: 1075, 1076.

— diputados, su no citación a las sesiones prepa
ratorias, dictamen de la comisión especial, dis
cusión y aprobación, Cámara de Diputados de 
la Nación, sesión preparatoria de 4 de abril 
de 1861: 1065-1068.
diputados, su no citación a las sesiones prepara
torias, nota de los mismos y discusión que 
provoca, Cámara de Diputados de la Nación, 
sesión preparatoria de 4 de abril de 1861: 
1061-1068.

— disolución tic su Legislatura, nota del general 
Urquiza comunicándola, de 23 de junio de 
1852: 400, 401.

- ejército de, facultando al gobernador para 
mandar en persona las fuerzas, proyecto de ley, 
discusión y aprobación, Cámara de Senadores 
de la provincia de Buenos Aires, sesión de 20 
de junio de 1861: 1321-1324.

— ejército de, facultando al gobernador para 
mandar las fuerzas en persona, minuta de 
comunicación al Senado, discusión y aproba
ción, Cámara de Diputados de la provincia 
de Buenos Aires, sesión de 21 de junio de 1861: 
1324-1326.

— ejército de, facultando al gobernador para po
nerse al frente de las fuerzas, aprobación del 
proyecto presentado por el Poder Ejecutivo, 
Asamblea General de senadores y diputados 
de la provincia de Buenos Aires, sesión de 
24 de junio de 1861: 1326-1327.

— el general Urquiza asume el Gobierno provi
sorio de la provincia, nota de 23 de junio de 
1852: 400, 401.

— elecciones de diputados, desaprobándolas, dic
tamen y proyecto de decreto de la comisión, 
discusión y aprobación, Cámara de Diputados 
de la Nación, sesión preparatoria de 7 de abril 
de 1861: 1100-1108.

—■ Gobernador de, autorizándolo para ejercer los 
poderes nacionales que legalmente le deleguen 
las provincias a efectos de convocar e instalar 
el Congreso Nacional, proyecto de ley, Cámara 
de Senadores de la provincia de Buenos Aires, 
sesión extraordinaria de 8 de febrero de 1862: 
1329.

— guerra civil, informes del señor Ministro Dele
gado sobre su estado actual y discusión, Con
greso General Constituyente, 1852-1854, sesión 
secreta de 21 de enero de 1853: 687-693.

— inasistencia de sus diputados a las sesiones de 
la Convención Nacional, dictamen de la comi
sión, su discusión y resolución, sesión de 22 de 
abril de 1829: 160, 198-200.
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Buenos Aires, incorporación al Congreso Nacional de 
sus diputados, autorización al P. E. para en
trar en arreglos con los poderes nacionales, se 
destina a la Comisión de Negocios Constitu
cionales, Cámara de Senadores de la provincia 
de Buenos Aires, sesión de 29 de mayo de 1861: 
1303.
incorporación al Congreso Nacional de sus 
diputados, autorizando al P. E. para entrar 
en arreglos con los poderes nacionales, minuta 
de comunicación discusión y aprobación, Cá
mara de Senadores de la provincia de Buenos 
Aires, sesión de Io de junio de 1861: 1304-1314.

— incorporación al Congreso Nacional de sus 
diputados, discusión de la minuta de comuni
cación aprobada por el Senado, y su aproba
ción, Cámara de Diputados de la provincia de 
Buenos Aires, sesión de 7 de junio de 1861: 
1314-1321.
inmediato regreso de los diputados a la Con
vención Nacional, nota del Ministro de Gobier
no, de 13 de diciembre de 1828: 71, 72. 
instrucciones a sus diputados para la Conven
ción Nacional, dictamen y proyecto de ley de 
la comisión de negocios constitucionales de la 
H. Junta de Representantes, de 5 de noviembre 
de 1827: 10-13.
instrucciones a sus diputados para la Conven
ción Nacional, discusión promovida en la H. 
Junta de Representantes, sobre el proyecto 
de ley de la comisión de negocios constitucio
nales, sesión de 20 de noviembre de 1827: 
13-43.
insurrección de, proyecto para su represión, 
Cámara de Senadores de la Nación, sesión de 
Io de julio de 1861: 1191.

- -  invitación a los senadores electos, para que en 
el término de veinte días, concurran a incor
porarse a la Cámara de Senadores de la Nación, 
nota del Gobierno de Buenos Aires al Ministro 
del Interior de la República Argentina, de 27 
de mayo de 1861: 1165, 1166.

— - invitación a los senadores electos, para que
en término de veinte días, concurran a in
corporarse a la Cámara de Senadores de la 
Nación, respuesta del Ministro del Interior 
de la República Argentina al Gobierno de la 
Provincia, nota de 15 de junio de 1861: 1167- 
1171.
invitándola a enviar sus diputados al Congreso, 
minuta de comunicación al Director Provisorio 
de la Confederación, Congreso General Consti
tuyente, 1852-1854, sesión secreta de 12 de 
marzo de 1853: 702-704. 
invitándola a enviar sus diputados al Congreso, 
proyecto de ley, Congreso General Constitu
yente, 1852-1854, sesión secreta de 12 de marzo 
de 1853: 704.

—• luchas civiles con, autorización al Director 
Provisorio de la Confederación para que ofrezca 
su mediación, proyecto de ley, Congreso Ge
neral Constituyente, 1852-1854, sesión de 17 

' de enero de 1853: 455.
— mediación del Director Provisorio de la Confe

deración, invitación al señor ministro para 
suministrar datos, Congreso General Consti
tuyente, 1852-1854; sesión de 19 de enero de 
1853: 456.

— necesidad de declararla Capital de la Confede
ración, Congreso General Constituyente, 1852-

1854, sesión secreta de 10 de marzo de 1853: 
700, 701.

Buenos Aires, negociaciones con su gobierno, se da 
entrada a una comunicación del Directorio Pro
visorio, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 22 de marzo de 1853: 465, 466.

— nombramiento de diputados para la Conven
ción Nacional, discusión promovida en la H. 
Junta de Representantes, sesión de 20 de 
octubre de 1827: 6-9.
nombramiento de diputados para la Convención 
Nacional, ley de 20 de octubre de 1827:9, 10.

— notas del Gobierno de 27 de mayo de 1861, 
mensaje del P. E. Nacional elevándolas al 
Congreso, Cámara de Senadores de la Nación, 
sesión de 20 de junio de 1861: 1165.

— nulidad de contratos de compraventa de armas, 
provisiones, enseres y todo artículo de guerra 
hechos o por hacer por el Gobierno de la Pro
vincia, proyecto de decreto, Cámara de Sena
dores de la Nación, sesión de 1° de julio de 
1861: 1193.

— nulidad de todos los contratos de compraventa 
de artículos de guerra y convenios hechos o por 
hacer por el Gobierno rebelde de la provincia, 
dictamen de la Comisión de Hacienda aconse
jando el rechazo del proyecto de ley pasado 
en revisión por el H. Senado, discusión y apro
bación, Cámara de Diputados de la Nación, 
sesión de 5 de agosto de 1861: 1229-1245, 
1248-1260.

— prohibiendo a los empleados civiles o militares 
prestar obediencia al gobierno de la provincia, 
informe «in vocc» de la Comisión de Guerra, 
Cámara de Senadores de la Nación, sesión de 
6 de julio de 1861: 1210, 1211.

— prohibiendo a los empleados civiles o militares 
prestar obediencia al gobierno de la provincia, 
proyecto de ley de la Comisión de Guerra, 
discusión y aprobación, Cámara de Senadores 
de la Nación, sesión de 11 de julio de 1861: 
1212-1216.

— rechazo de los diputados electos y ordenando 
se realicen nuevas elecciones, contestación del 
Ministro del Interior de la República Argen
tina al Gobierno de la Provincia, nota de 15 de 
junio de 1861: 1171, 1172.

— rechazo de los diputados electos y ordenando 
se realicen nuevas elecciones, nota del Gobierno 
de la Provincia al Ministro del Interior de la 
República Argentina, de 27 de mavo de 1861: 
1166, 1167.

— renuncia del gobernador propietario, don Vi
cente López, comunicación a la Sala de Repre
sentantes, de 23 de julio de 1852: 396, 397.

— renuncia del gobernador propietario, don Vi
cente López, destinando a comisión especial 
su comunicación, Sala de Representantes de 
la provincia de Buenos Aires, sesión ordinaria 
de 23 de junio de 1852: 397, 398.

— senadores, acta de elección, Cámara de Sena
dores de la Nación, sesión preparatoria de 
5 de abril de 1861: 1072.

— senadores, aprobación de diplomas, dictamen 
de la comisión, discusión y aprobación, Cámara 
de Senadores de la Nación, sesión preparatoria 
de 5 de abril de 1801: 1072-1074.

— senadores, invitando al Gobierno de dicha 
provincia a que dé cumplimiento al art. 46 de 
la Constitución Federal, haciendo que en el
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término de veinte días concurran los electos 
a incorporarse a la Cámara, proyecto de de
creto y su aprobación, Cámara de Senadores 
de la Nación, sesión de 14 de mayo de 1861: 
1110, l i l i .

Buenos Aires, senadores, notas de los doctores Eli- 
zalde y Alsina comunicando al Senado Nacional 
su no incorporación hasta tanto no se realice la 
admisión de los diputados de su provincia, y 
discusión, Cámara de Senadores de la Nación, 
sesión preparatoria de 6 de abril de 1861: 1082- 
1100.
separación de sus diputados a la Convención 
Nacional, se aprueba la minuta de comunica
ción a los mismos, sesión de 25 de diciembre 
de 1828: 113, 114.
separación de sus diputados de la Convención 
Nacional, nota de la Secretaría de la Conven
ción Nacional a los diputados de Buenos Aires, 
de 16 de junio de 1829: 72. 
sobre envío de los señores Zuviría y Ferré en 
misión pacificadora, se aprueba la nota del 
Director Provisorio, Congreso General Consti- 
tuvente, 1852-1854, sesión de 23 de febrero 
de 1853: 462.

Cámara de Diputados de la Nación, declaración 
de la diputación de Buenos Aires, fijando las 
condiciones con que reconocerá sus sanciones, 
nota, Cámara de Diputados de la Nación, 
sesión preparatoria de 6 de abril de 1861: 
1075, 1076.

— de Diputados de la Nación, declarando que no 
existe vacante alguna do acuerdo a las reformas 
constitucionales, proyecto de decreto, discusión, 
Cámara de Diputados de la Nación, sesión pre
paratoria de 6 de abril de 1861: 1076-1081.

- de Diputados de la Nación, haciendo saber 
al P. E. N., que se halla en número bastante 
para ocuparse de los asuntos para que ha sido 
convocada extraordinariamente, Cámara de 
Diputados de la Nación, sesión preparatoria 
de 4 de abril de 1861: 1068-1071.

■ -  de Diputados de la Nación, quorum legal, 
fijándolo en 21 miembros mientras no se incor
poren de hecho los de Buenos Aires, moción 
v discusión, sesión de 13 de julio de 1861: 
1218-1220.
de Senadores de la Nación, quorum legal, 
necesidad de fijarlo, indicación, sesión de 11 de 
julio de 1861: 1211, 1212.

Capital, dando entrada al proyecto de ley orgánica, 
Congreso General Constituyente, 1852-4854, 
sesión de 18 de abril de 1853: 466.

— interina y modificación de las leyes de Munici
palidad, Aduana, nombramiento de una nueva 
comisión para su dictamen, Congreso General 
Constituyente, 1852-1854, sesión de 5 de octu
bre de 1853 : 600, 601.

— permanente de la Nación Argentina, declarando 
a la ciudad de Paraná, discusión del proyecto 
de ley y su sanción, Cámara de Senadores 
de la Nación, sesión ordinaria de 18 de junio 
de 1861: 1154-1164.

— permanente de la Nación Argentina, decla
rando la ciudad de Paraná, se destina a la 
Comisión de Legislación y Negocios Constitu
cionales el proyecto de ley, Cámara de Sena
dores de la Nación, sesión de 14 de mayo 
de 1861: 1111-1113.

Capital provisoria de la Confederación, su designa
ción, discusión del proyecto de la Comisión y san
ción de la ley, Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión de 13 de diciembre de 1853: 
656-661.

— provisoria de la Confederación, su designación, 
proyecto de ley de la Comisión, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
12 de diciembre de 1853 : 655.

—- proyecto de ley orgánica, minuta de declara
ción, discusión y aprobación, Congreso Gene
ral Constituyente, 1852-1854, sesión de 3 de 
mayo de 1S53: 538-543.

— proyecto de ley orgánica, su discusión y apro
bación, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 3 de mayo de 1853: 543-547.

Catamarca, aprobación de los poderes, del diputado 
al Congreso General Constituyente, Presbítero 
Dr. Juan José Alvarcz, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1S54, sesión de 12 de diciembre 
de Í853: 655. 656.
nuevo nombramiento del señor Ferré como 
diputado al Congreso, se destina a comisión, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 26 de diciembre de 1853 : 661, 662.

— reincorporación al Congreso, del diputado don 
Pedro Ferré, minuta de contestación al Gobier
no Nacional Delegado, discusión y aprobación, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 6 de febrero de 1854 : 667-669.

— urgencia en el envío de sus diputados a la 
Convención Nacional, nota del Gobernador de 
Buenos Aires al Gobernador de Catamarca, 
de 10 de junio de 1828: 57, 58.

Circular a las provincias con motivo de la muerte 
de Dorrego y retiro de los diputados de Buenos 
Aires, aprobación de la minuta de comunica
ción, sesión de 25 de diciembre de 1828: 113.

— a las provincias, de 25 de diciembre de 1828, 
contestación del gobierno de Santa Fe, sesión 
de 9 de enero de 1829: 114, 115.
de 24 de julio de 1853 del Director Provisorio, 
pronunciamiento de algunas provincias en con
testación, archivándolas, resolución, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
11 de febrero de 1854 : 674.

— del 25 de diciembre, contestación de la pro
vincia de Corrientes, desconociendo en el señor 
Mena su investidura de Viee presidente de la 
Convención Nacional, sesión de 20 de enero 
de 1829: 116.

—- del Director Provisorio a los gobernadores de 
provincia, se destina a comisión, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión ex
traordinaria de 15 de agosto de 1853: 556.

- -  del Director Provisorio a los Gobiernos de 
Provincia, minuta de comunicación, discusión 
y aprobación, Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión de 25 de agosto de 1853: 
562, 563.

— del Director Provisorio a los Gobiernos de 
Provincia, se destina a comisión, las declara
ciones de las legislaturas de Catamarca, San 
Luis y Santa Fe, Congreso General Constitu
yente, 1852-1854, sesión de 19 de noviembre, 
de 1853 : 611.

— del Director Provisorio a los Gobiernos de 
Provincia, se destina a comisión las notas del 
Gobierno Delegado de Entre Ríos y la del 
Gobierno de San Luis, Congreso General Cons
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tituyente, 1852-1854, sesión de 11 de noviem
bre de 1853 : 609.

Comisión acreditada ante las Autoridades de 
Buenos Aires, autorización al presidente del 
Congreso para expedir las credenciales y po
deres, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854: 552, 553.

— ante los Gobiernos del Interior, licencia al señor 
diputado, Presbítero doctor Benjamín Lavayssc 
para desempeñarla, Congreso General Consti
tuyente, 1852-1854, sesión de 11 de noviembre 
de 1853: 610.

— de Negocios Constitucionales, aumentando el 
número de sus miembros, proyecto de resolu
ción y aprobación, Congreso General Consti
tuyente, 1852-1854, sesión de 23 de febrero 
de 1853: 463, 464.
del diputado Galisteo a Entre Ríos, exposición de 
sus resultados, acta de 16 de enero de 1832: 242. 
mediadora a Buenos Aires, nombramiento, 
proyecto de decreto, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 30 de diciembre 
de 1852: 443, 444-446.
mediadora a Buenos Aires, su rechazo, informe 
de la comisión y discusión, Congreso General 
Constituyente, 1852-1854, sesión de 12 de 
enero de 1853: 447-454.
permanente, alcance de sus atribuciones, sesión 
de 24 de abril de 1829: 162, 163. 
permanente de la Convención Nacional, su 
creación y designación de sus miembros, sesión 
de 26 de marzo de 1829: 150. 
permanente, debe entender en los negocios 
que se sometan a la Convención Nacional, 
clasificarlas y dar cuenta en cada sesión, se
sión de 4 de abril de 1829: 154, 155.

— permanente, obligación de dar cuenta de sus- 
acuerdos y discusión de sus atribuciones, sesión 
de 15 de abril de 1829: 159, 160.

— permanente, su disolución, discusión del pro
yecto de decreto, sesión de 23 de junio de 
1829: 201-203, 209-212.

— permanente, su disolución, proyecto de decreto, 
sesión de 12 de junio de 1829: 197, 198.

— Representativa, aprobación del diploma del 
diputado por Corrientes, don Manuel Leiva, 
acta de 15 de febrero de 1831: 230.

— Representativa, aprobación del diploma del 
diputado por Santiago del Estero y su incor
poración a la, acta de 7 de junio de 1832: 254.

— Representativa de los Gobiernos de las Pro
vincias Litorales, elección de presidente y se
cretario, acta de 15 de febrero de 1831:229,230. 
Representativa de los Gobiernos de las Pro
vincias Litorales, su instalación, acta de 15 
de febrero de 1831: 229.

— Representativa, designación del secretario inte
rino, acta de 20 de febrero de 1831: 233.

— Representativa, elección de presidente y vice 
presidente, acta de 4 de febrero de 1832: 245.

— Representativa, incorporación del diputado don 
Ramón Olavarricta, quien continúa la repre
sentación de don José María Rojas, acta de 
4 de febrero de 1832 : 243, 244.

— Representativa, incorporación del diputado 
Leiva, acta de 29 de noviembre de 1831: 239.

— Representativa, necesidad de designar un nue
vo Secretario por haberse ausentado el que se 
había nombrado, acta de 18 de febrero de 
1831: 233.

Comisión Representativa, reconocimiento de su 
instalación, lectura de oficios, acta de 22 de 
marzo de 1831: 235.

— Representativa, reincorporación del secreta
rio permanente, acta de 17 de febrero de 
1832: 247.

— Representativa, retiro del diputado de Buenos 
Aires, don Ramón Olavarricta por haber ter
minado el objeto de su misión, acta de 7 de 
junio de 1832: 254, 255.
Representativa, sobre su carácter y forma de 
suscribir las notas, acta de 17 de febrero de 
1832 : 248.
Representativa, su disolución, acta de 13 de 
julio de 1832: 255-257.

Comisionado a Córdoba, pidiendo autorización para 
cubrir los gastos con fondos del empréstito, 
sesión de 7 de julio de 1829: 212, 213.

— a Montevideo, pidiendo autorización para 
cubrir los gastos con fondos del empréstito, 
sesión de 7 de julio de 1829: 212, 213.

Comisionados a Buenos Aires, aprobación de su 
conducta, proyecto de decreto y resolución. 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 13 de septiembre de 1853: 593.

...  ante las autoridades de Buenos Aires, se des
tina a comisión especial la nota del general 
Lagos, en respuesta a la que le dirigió el presi
dente del Congreso, Congreso General Consti
tuyente, 1852-1854. sesión de 12 de agosto de 
1853: 555.
ante las autoridades de Buenos Aires, se destina 
a comisión especial, su comunicación, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
12 de agosto de 1853 : 555.

Conferencia con Rosas, pedido de licencia del di
putado Mansilla para llevarla a cabo, sesión 
de 17 de diciembre de 1828: 111.

— de Rosario, autorización a los señores dipu
tados Delgado, Lavayssc y Zapata para ausen
tarse del Congreso, resolución, Congreso Gene
ral Constituyente, 1852-1854, sesión de 18 do 
septiembre de 1853,: 596.

— del puerto de Las Piedras, entre el Presidente 
de la República y el Gobernador de Buenos 
Aires sobre incorporación de esta provincia, 
mensaje del P. E. Nacional, Cámara de Sena
dores de la Nación, sesión de 27 de agosto de 
1861: 1261-1267.

Congreso Federal, clausura de sus sesiones, dis
curso de su presidente, sesión extraordinaria 
de 8 de abril de 1861: 1110.

— Federal, clausura de sus sesiones, discurso del 
señor Ministro del Interior, sesión extraordi
naria de 8 de abril de 1861: 1109, 1110.

— .General Constituyente, 1852-1854, ausencia 
del señor diputado Pedro Ferré, aprobación 
de la minuta de comunicación, sesión de 4 
de octubre de 1853: 597.

— General Constituyente, 1852-1854, causas del 
retiro del diputado por Catamarca, señor 
Pedro Ferré, sesión de 12 de septiembre do 
1853 : 589.

— General Constituyente, 1852-1854, comisiones, 
discusión sobre su número y naturaleza, sesión 
de 21 de noviembre de 1852: 414.

— General Constituyente, 1852-1854, designación 
del Vice presidente segundo en la persona 
de don Pedro Ferré, sesión de 24 de diciem
bre de 1852: 442.
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Congreso General Constituyente, 1852-1854, diso
lución, decreto, sesión de 7 de marzo de 
1854: 683.

— General Constituyente, 1852-1854, elección de 
sus autoridades, sesión preparatoria de 18 de 
noviembrede 1852: 409.
General Constituyente, 1852-1854, estable
ciendo sesiones diarias, sesión de 18 de abril 
de 1853: 467.

— General Constituyente, 1852-1854, invitación a 
la provincia de Buenos Aires a formar parte del, 
moción, discusión y aplazamiento, sesión secre
ta de 30 de noviembre de 1852 : 685-687. 
General Constituyente, 1852-1854, manifiesto a 
los Pueblos al tiempo de su disolución y nom
bramiento de una comisión para su redacción, 
sesión de 13 de diciembre de 1853: 661. 
General Constituyente, 1852-1854, no tomándo
se en consideración ningún asunto hasta tanto 
no se termine la materia que forma la orden 
del día y so sanciono el Reglamento do debates, 
moción y resolución, sesión secreta de 30 de 
noviembre de 1852: 685-687.
General Constituyente, 1852-1854, nombra
miento de presidente y secretario liara las
sesiones preparatorias, sesión preparatoria de 
15 de noviembre de 1852: 403, 404.

■— General Constituyente, 1852-1854, nombra
miento de presidente y vice presidente interi
nos, por ausencia de los titulares, sesión de 19 
de febrero de 1853: 461, 462.

— General Constituyente, 1852-1854, nombra
miento de sus autoridades, sesión de 8 de 
julio de 1853: 555.

— General Constituyente, 1852-1854, queda su
primido del número de diputados el señor
Pedro Ferró, proyecto de decreto de la comi
sión, discusión y aprobación, sesión de 7 de 
octubre de 1853 : 601-609.
General Constituyente, 1852-1854, su descono
cimiento por la provincia de Buenos Aires, 
proyecto de ley y su discusión, Sala de Re
presentantes de la provincia de Buenos Aires, 
sesión ordinaria de 19 de septiembre de 1852: 
401, 402.

— General Constituyente, 1852-1854, su instala
ción, asistencia del señor Delegado del Director 
Provisorio de la Confederación, sesión de 20 
de noviembre de 1852: 411.
General Constituyente, 1852-1854, su instala
ción, discurso del señor presidente, sesión de 
20 de noviembre de 1852 : 411-414.

— General Constituyente, 1852-1854, su instala
ción, fijándole fecha y ceremonial, sesión pre
paratoria de 19 de noviembre de 1852:409-411.

— General Constituyente, 1852-1854, su instala
ción, se da entrada de una nota del Director 
Provisorio de la Confederación, en la que ex
presa los motivos que lo privan de hacerla per
sonalmente, sesión de 20 de noviembre de 1852: 
414.

— General, invitación del Gobierno de Córdoba 
a su celebración, comunicación del Gobernador 
de Buenos Aires a la H. J. de Representantes 
de la provincia, de 18 de septiembre de 1827: 4.

— General, invitación del Gobierno de Córdoba 
a su celebración, su autorización por la Legis
latura de dicha provincia, ley de 21 de julio 
de 1827 : 4, 5.

— Genera), invitación del Gobierno de Córdoba,

dictamen de la Honorable Junta de Represen
tantes de Buenos Aires, aprobando el proyecto 
del gobierno, de 4 de octubre de 1827: 5.

Congreso General, invitación del Gobierno de Cór
doba, oficio del Gobernador de Buenos Aires 
a la Legislatura, instándola a sancionar su 
proyecto, de 10 de octubre de 1827: 5.

— General, invitación del Gobierno de Córdoba 
y su aceptación, por el Gobernador de Buenos 
Aires, proyecto de lev, de 18 de septiembre 
de 1827: 5.

— - General, invitación del Gobierno de Córdoba
y su aceptación por la provincia de Buenos 
Aires, ley de la H. Junta de Representantes, 
de 20 de octubre de 1827: 9. 10.

— invitación de formar un nuevo cuerpo hecha 
por el gobierno de Córdoba al de Entre Ríos, 
sesión de 12 de febrero de 1829: 118, 119.

- Legislativo Federal, discurso de clausura de 
la séptima sesión ordinaria: 1300-1302.

-  Legislativo Federal, discurso de clausura de la 
séptima sesión ordinaria, contestación del Pre
sidente Provisorio del Senado: 1302.

— legislativo Federal, manifiesto dirigido al 
pueblo al cerrar su sesión anual de 1861, dis
cusión y aprobación. Cámara de Senadores 
de la Nación, sesión de 29 de septiembre de 
1861: 1294, 1295.

— Provincial en las Misiones Orientales, su convo
catoria por el brigadier Rivera, sesión de 26 
de agosto de 1828 : 80.

— - reunión de un, autorizando al Gobernador para
invitar a los demás provincias, para celebrarlo 
con arreglo a la Constitución reformada, pro
yecto de ley. Cámara de Senadores de la pro
vincia de Buenos Aires, sesión extraordinaria 
de 8 de febrero de 1862: 1329.

— reunión de un, autorizando al P. E. para invi
tar a las demás provincias para celebrarlo 
con arreglo a la Constitución reformada, men
saje del P. E. Cámara de Senadores de la 
provincia de Buenos Aires, sesión extraordina
ria de 8 de febrero de 1862: 1327-1329.

— reunión del, autorización al Gobernador de la 
provincia para invitar a las demás a celebrarlo 
con arreglo a la Constitución Nacional refor
mada, proyecto de ley de la Comisión de 
Negocios Constitucionales y de Hacienda, dis
cusión. Cámara de Senadores de la provincia 
de Buenos Aires, sesión extraordinaria de 15 
de febrero de 1862: 1330-1408.

Consejo de Ministros, delegándole el gobierno polí
tico y administrativo, proyecto de decreto 
y resolución, Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión de 18 de septiembre de 
1853: 596.

Constitución, aprobación del dictamen de la comi
sión encargada de concordar las reformas y de 
presentar la minuta de comunicación, Conven
ción Nacional «ad hoc», 1860, sesión de 25 de 
septiembre de 1860: 1055, 1056.

— aprobación en general del proyecto presentado 
por la Comisión de Negocios Constitucionales, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 20 de abril de 1853: 488.

— declarando la Convención en Comisión para 
su examen, moción del señor Sarmiento, dis
cusión y rechazo, Convención del Estado de 
Buenos Aires, 1860, sesión de 6 de febrero de 
1860: 741-748.
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Constitución Federal, aprobación en general del 
proyecto de reformas de la comisión examina
dora, Convención del Estado de Buenos Aires, 
1860, sesión de 25 de abril de 1860: 793. 
Federal, atribuciones de los Poderes, sección 
IV del plan de reformas de la comisión exami
nadora, Convención del Estado de Buenos 
Aires, 1860, sesión de 25 de abril de 1860: 
776-782.
Federal, composición de los poderes, sección 
III del plan de reformas de la comisión exa
minadora, Convención del Estado de Buenos 
Aires, 1860, sesión de 25 de abril de 1860: 
775, 776.
Federal, declaraciones, derechos y  garantías, 
sección II del plan de reformas de la comisión 
examinadora, Convención del Estado de Bue
nos Aires, 1860, sesión de 25 de abril de 1860: 
771-774.
Federal, discusión del proyecto de reformas de 
la comisión exminadora, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860, sesión de 25 de abril de 
1860: 793-947. •
Federal, exposición del doctor Vélez Sársfield 
al presentar el informe de la comisión examina
dora, Convención del Estado de Buenos Aires, 
1860, sesión de 25 de abril de 1860: 787-793. 
Federal, informe de la Comisión examinadora, 
Convención del Estado de Buenos Aires. 1860, 
sesión de 25 de abril de 1860: 766-787. 
Federal, materias económicas, sección V del 
plan de reformas de la comisión examinadora, 
Convención del Estado de Buenos Aires, 1860, 
sesión de 25 de abril de 1860: 782-785. 
Federal, plan de reformas de la Comisión exa
minadora, Convención del Estado de Buenos 
Aires, 1860, sesión de 25 de abril de 1860: 
768-787.
Federal, reformas del Pacto, sección VI del 
plan de reformas de la comisión examinadora, 
Convención del Estado de Buenos Aires, 1860, 
sesión de 25 de abril de 1860: 785-787. 
Federal, su examen, conclusiones de la Comi
sión de la Convención del Estado de Buenos 
Aires, sesiones de 7 v 13 de febrero de 1860: 
949-988.
inoportunidad de su sanción, discurso del dipu
tado Facundo Zuviría, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 20 de abril de 
1853: 469-479.
Nacional, artículo adicional sobre los Jueces 
de las cortes federales, proyecto de la comisión, 
discusión y aprobación, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860, sesión de 1° de mayo 
de 1860: 844, 845.
Nacional, artículo 9o, discusión del proyecto 
de adición y resolución para que pase a comi
sión la enmienda propuesta por el señor Eli- 
zaldc, Convención del Estado de Buenos Aires, 
1860, sesión de 30 de abril de 1860: 817-829.

— Nacional, autorizando al Presidente de la 
Convención para nombrar la comisión que ha 
de revisar los artículos reformados, Convención 
del Estado de Buenos Aires, 1860, sesión de 
9 de mayo de 1860: 913, 914.

■— Nacional, cuadro general de reformas, Conven
ción del Estado de Buenos Aires, 1860, sesión 
de 12 de mayo de 1860: 941-946.

— Nacional, declaraciones, derechos y garantías, 
proyecto de la comisión, discusión y aproba

ción, Convención del Estado de Buenos Aires, 
1860, sesión de 1 de mayo de 1860: 841-844.

Constitución Nacional, explicación de la conducta de 
los convencionales que se opusieron a la san
ción del proyecto de reformas de la comisión 
examinadora y debate que ocasiona, Conven
ción del Estado de Buenos Aires, 1860, sesión 
de 25 de abril de 1860: 793-795, 800-807. 
Nacional, libertad de imprenta, proyecto de 
la comisión y su aprobación, Convención del 
Estado de Buenos Aires, 1860, sesión de I de 
mayo de 1860: 840, 841.
Nacional, nombramiento de una comisión para 
que informe in vocc las reformas presentadas 
por Buenos Aires, Convención Nacional «ad 
hoc», 1860, sesión de 22 de septiembre de 1860: 
1047, 1048.
Nacional, proyecto de adición al artículo 12, 
discusión y aprobación, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860, sesión de 30 de abril 
de 1860: 829.
Nacional, proyecto de adición al artículo 15. 
discusión y aprobación, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860,* sesión de 30 de abril 
de 1860: 829-834.
Nacional, proyecto de adición al artículo 31, 
discusión y aprobación, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860, sesión de 8 de mayo de 
1860: 875-878.
Nacional proyecto de adición al artículo 43, su 
aprobación, Convención del Estado de Buenos 
Aires, 1860, sesión de 7 de mayo de 1860: 858. 
Nacional, proyecto de adición al artículo 64, 
inciso 1, discusión, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860, sesión de 7 de mayo de 
1860: 859-862, 878-913.

— Nacional, proyecto de adición al artículo 64, 
inciso 9, discusión y aprobación, Convención 
del Estado de Buenos Aires, 1860, sesión de 
7 de mayo de 1860: 862, 863.

— Nacional, proyecto de adición al artículo 101 
y su aprobación, Convención del Estado de 
Buenos Aires, 1860, sesión de 7 de mayo de 
1860 : 874, 875.

— Nacional, proyecto de reforma al artículo 30, 
discusión y aprobación, Convención del Estado 
de Buenos Aires. 1860, sesión de 1 de mayo 
de 1860: 839.
Nacional, proyecto de reforma al artículo 36, 
discusión y aprobación, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860, sesión de 1 de mayo 
de 1860: 846-849.

— Nacional, proyecto de reforma al artículo 41, 
discusión y aprobación, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860, sesión de 7 de mayo 
de 1860: 857, 858.

- -  Nacional, proyecto de reforma al artículo 64, 
inciso II, discusión y aprobación, Convención 
del Estado de Buenos Aires, 1860, sesión de 
7 de mayo de 1860: 863, 864.

— Nacional, proyecto de reforma al artículo 83, 
inciso 23, y su aprobación, Convención del 
Estado de Buenos Aires, 1860, sesión de 7 de 
mayo de 1860: 868, 869.

— Nacional, proyecto de reforma al artículo 91 
y su aprobación, Convención del Estado de 
Buenos Aires, 1860, sesión de 7 de mayo de 
1860: 870, 871.

— Nacional, proyecto de supresión al artículo 
18, discusión y aprobación, Convención del
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Estado de Buenos Aires, 1860, sesión de 30 
de abril de 1860 : 834-839.

Constitución Nacional, proyecto de supresión al artí
culo 64, inciso 28, discusión y aprobación, Con
vención del Estado de Buenos Aires, 1860, 
sesión de 7 de mayo de 1860: 865-868. 
Nacional, proyecto de supresión al artículo 
86, y su aprobación, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860, sesión de 7 de mayo 
de 1860: 869. 870.
Nacional, proyecto de supresión al artículo 97, 
discusión y aprobación, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860, sesión de 7 de mavo 
de 1860: 871-874.
Nacional, proyecto de supresión al artículo 
103 y su aprobación, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860, sesión de 7 de mayo 
de 1860: S75.
Nacional, proyecto de supresión del artículo 
51, discusión y aprobación, Convención del 
Estado de Buenos Aires, 1860; sesión de 7 de 
mayo de 1860: 85S, 859.
Nacional, proyecto de supresión del artículo 
83, inciso 20, discusión y aprobación, Conven
ción del Estado de Buenos Aires, 1860, sesión 
de 7 de mayo de 1860: 868.
Nacional, publicaciones auténticas, decreto, 
Cámara de Diputados de la Nación, sesión de 
15 de mayo de 1861: 1113, 1114.
Nacional, reforma al artículo 2.°, discusión y 
rechazo, Convención del Estado de Buenos 
Aires, 1860, sesión de 11 de mayo de 1860: 
915-930.
Nacional, reforma del artículo 3U, discusión 
y sanción del proyectado por la comisión exa
minadora, Convención del Estado de Buenos 
Aires, 1860, sesión de 25 de abril de 1860: 
793-799.
Nacional, reforma del artículo 6o, discusión 
del proyecto de la Comisión y su aprobación 
con las enmiendas propuestas, Convención del 
Estado de Buenos Aires, 1860, sesión de 27 de 
abril de 1860 : 809-816.

— Nacional, reformas indirectas, discusión y apro
bación, Convención del Estado de Buenos Ai
res, 1860, sesión de 11 de mayo de 1860: 
931-934.

— - Nacional, reformas presentadas por la Comi
sión al artículo 5o, discusión y aprobación 
Convención del Estado de Buenos Aires, 1860, 
sesión de 27 de abril de 1860: 807-809. 
Nacional, reformas propuestas por la Conven
ción de la provincia de Buenos Aires, despacho 
de la comisión aconsejando su adopción, con 
modificaciones, su aprobación por aclamación, 
Convención Nacional, «ad hoc» 1860, sesión 
de 23 de septiembre de 1860: 1048-1050.

— Nacional, reformas propuestas por la Conven
ción de la provincia de Buenos Aires, sancio
nándolas, proyecto de resolución de la comisión, 
discusión y aprobación, Convención Nacional 
«ad hoc», 1860, sesión de 23 de septiembre 
de 1860: 1051-1054.

— Nacional, reformas sancionadas, oficio del 
Presidente de la Convención Nacional «ad 
hoc», 1860, al P. E. N. remitiéndolas, de 25 
de septiembre de 1860: 1057.

— Nacional, reformas sancionadas, oficio del Pre
sidente de la Convención Nacional al Goberna

dor de Buenos Aires, remitiéndolas, de 25 do 
septiembre de 1860: 1057, 1058.

Constitución Nacionul, su aclamación en la provin
cia de Jujuy, ordenando la publicación de la nota 
de su gobierno y demás documentos, proyecto 
de resolución y su aprobación, Congreso Gene
ral Constituyente, 1852-1854, sesión de 17 de 
agosto de 1853: 557.
Nacional, su aclamación en la provincia de 
Jujuy, se destina a comisión la nota del gober
nador de aquélla, Congreso General Constitu
yente, 1852-1854, sesión de 12 de agosto de 
1S53: 555.
nombramiento de una comisión para su exa
men, Convención del Estado de Buenos Aires, 
1860, sesión de 6 de febrero de 1860: 748. 
nombramiento de una comisión para su redac
ción, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 24 de diciembre de 1852: 442. 
nombramiento de una comisión que la presen
tara a la provincia de Buenos Aires, Congreso 
General Constituyente. 1852-1854, sesión de 
5 de mayo de 1853: 550.
postergación de la consideración del proyecto, 
moción, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 18 de abril de 1853: 466, 467. 
preámbulo de la, su aprobación, Congreso 
General Constituyente. 1852-1854, sesión de 
21 de abril de 1S53: 488.

- proyecto de, dándole entrada con el informe de 
referencia, Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión de 18 de abril de 1853: 466.

— proyecto de, su discusión. Congreso General 
Constituvcntc, 1852-1854, sesión de 20 de 
abril de 1853 : 467-536.
reformada, fijando fecha para su firma, indi
cación, Convención Nacional «ad hoc», 1860, 
sesión de 23 de septiembre de 1860: 1054.

— sanción definitiva de su texto, Congreso Gene
ral Constituyente, 1852-1854, sesión extraordi
naria de 1 de mayo de 1853: 536, 537.

— sancionada, alocución del señor presidente del 
Congreso, Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión extraordinaria de 1 de mayo 
de 1853: 537, 538.

— sancionada, su firma por los señores diputados. 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión extraordinaria de 1 de mayo de 1853:537.

— su impresión sin carácter oficial, Congreso 
General Constituvcntc, 1852-1854, sesión de 
5 de mayo de 1853: 550.

— y leyes orgánicas, autorizando su impresión. 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 4 de mayo de 1853: 544.

— y leyes orgánicas, minuta de comunicación al 
Director Provisorio adjuntándolas, Congreso 
General Constituyente 1852-1854, sesión de 
5 de mayo de 1853: 547-549.

Contribución extraordinaria, forma de exigirla, pro
yecto de decreto, sesión de 25 de junio de 1829: 
203.

Convención acta final y cuadro general de reformas, 
Cámara de Senadores de la Nación, sesión de 
23 de junio de 1860: 1011-1016.

—- del Estado de Buenos Aires, 1860, aceptación 
de renuncias y necesidad de integrarlas, mi
nuta de comunicación al Gobierno, discusión 
y aprobación, sesión de 25 de abril de 1860: 
765, 766.
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Convención del Estado de Buenos Aires, 1860, acta 

final, sesión de 12 de mayo de 1860: 939-946. 
del Estado de Buenos Aires, 1860, declarán
dose en sesión permanente, moción, sesión 
de 7 de mayo de 1860: 856, 857. 
del Estado de Buenos Aires, declarándose la 
minoría en sesión para tratar renuncias de sus 
miembros, Convención del Estado de Buenos 
Aires, 1860, acta de la sesión de 29 de marzo 
de 1860: 748, 749.
del Estado de Buenos Aires, impresión de sus 
sesiones y demás documentos, Convención del 
Estado de Buenos Aires, 1860, sesión prepara
toria de 31 de enero de 1860: 737, 738. 
del Estado de Buenos Aires, su instalación. 
Convención del Estado de Buenos Aires, 1860, 
acta de 5 de enero de 1860: 705.
Nacional, abstención de los diputados de Cór
doba, oficio del Gobierno de Buenos Aires a 
los diputados de la provincia, de 12 de agosto 
de 1828: 61.
Nacional, actas de la, su publicación por la 
prensa, sesión de 8 de agosto de 1828 : 76. 
Nacional «ad hoe-, 1860, comunicando haber 
iniciado sus sesiones preparatorias, indicación, 
sesión preparatoria de 14 de septiembre: 1037, 
1038.

— Nacional «ad hoc», 1860, declarándola insta
lada, sesión preparatoria de 22 de septiembre: 
1045.
Nacional «ad hoc», 1860, designación provi
soria de presidente y secretario, sesión pre
paratoria de 14 de septiembre: 1037.
Nacional «ad hoe», 1860, donación de sus 
muebles a la provincia de Santa Fe, resolución, 
sesión de 23 de septiembre: 1054.
Nacional «ad hoe», 1860, donación de sus 
muebles e útiles, oficio de su presidente al 
Gobernador de Santa Fe, de 25 de septiembre: 
1058, 1059.

—■ Nacional «ad hoc», 1860, edición oficial de 
sus trabajos, oficio del Presidente de la Con
vención al P. E. N., de 25 de septiembre: 
1058.

— Nacional «ad hoc >, 1860, elección de Conven
cionales, aprobación de la modificación al 
artículo 2o introducida por el Senado, Cámara 
de Diputados del Estado de Buenos Aires, 
sesión de 16 de julio: 1035.

— - Nacional «ad hoc», 1860, elección de Conven
cionales, discusión del proyecto remitido por 
la Cámara de Diputados y su aprobación, 
Cámara de Senadores del Estado de Buenos 
Aires, sesión de 12 de julio: 1032-1035.

— Nacional «ad hoc», 1860, elección de Conven
cionales, proyecto de ley, y su aprobación, 
Cámara de Diputados del Estado de Buenos 
Aires, sesión de 6 de julio: 1031, 1032.

— Nacional «ad hoc», 1860, fijando la fecha de 
su instalación, resolución, sesión preparatoria 
de 19 de septiembre: 1043.

- Nacional «ad hoc», 1860, instalación, discurso 
del señor Seguí, sesión preparatoria de 22 de 
septiembre: 1045-1047.

- -  Nacional «ad hoc», 1860, instalación, oficio 
del Presidente de la Convención al P. E. N., 
comunicándola, de 22 septiembre: 1056, 1057.

— Nacional «ad hoc», 1860, libro de actas origi
nales, entregándolas al Presidente del Senado 
de la Nación, oficio de 25 de septiembre: 1059.

Convención Nacional «ad hoc», 1860, nombramiento 
de sus autoridades, sesión preparatoria de 22 
de septiembre: 1045.
Nacional «ad hoc», 1860, publicación de sus 
actas, indicación, sesión de 23 de septiembre: 
1054.

— Nacional «ad hoc -, 1860, terminación de sus 
tareas, oficio de su presidente al P. E. N.. 
de 25 de septiembre: 1059.
Nacional «ad hoc», autorizando al P. E. N. 
a convocarla, proyecto de ley. discusión y apro
bación, Cámara de Diputados de la Nación, 
sesión de 23 de junio de 1860: 1022-1024. 
Nacional, «ad hoc, autorizando al P. E. N. 
a convocarla, sanción del proyecto, Cámara de 
Senadores de la Nación, sesión de 23 de junio 
de 1860: 1016, 1017.
Nacional «ad hoc», autorizando al Poder Eje
cutivo a convocarla para tratar las reformas 
a la Constitución Nacional solicitada por la 
provincia de Buenos Aires, proyecto de ley. 
aprobado por la Cámara de Diputados de la 
Nación en la sesión de 23 de junio de 1860:1011. 
Nacional «ad hoc,» necesidad de convocarla 
para tratar las reformas de la Convención, 
de Buenos Aires, mensaje del P. E. Nacional 
de 23 de junio de 1860: 1011.
Nacional, aprobación de la minuta de comuni
cación, sobre su instalación, sesión de 26 de 
septiembre de 1828 : 89.
Nacional, archívansc las notas de los diputa
dos que se oponen a su instalación, sesión de 
24 de septiembre de 1828: 86-88.

--- Nacional, asuntos pendientes de resolución y 
nombramiento de una comisión, sesión de 19 
de agosto de 1829: 224.

■- Nacional, autorizando al Poder Ejecutivo a 
convocarla, tan pronto sean presentadas las 
reformas a la Constitución Nacional solicitadas 
por la provincia de Buenos Aires, discusión 
del proyecto de ley, Cámara de Senadores de 
la Nación, sesión de 12 de junio de 1860: 1001- 
1008.
Nacional, autorizando al Poder Ejecutivo a 
convocarla, tan pronto sean presentadas las 
reformas a la Constitución Nacional solici
tadas por la provincia de Buenos Aires, proyec
to de ley, Cámara de Senadores de la Nación, 
sesión de S de junio de 1860: 1000, 1001.

— Nacional, causas que originan el retardo de su 
instalación, nota del presidente de la Conven
ción Nacional al Gobernador de Buenos Aires, 
de 8 de agosto de 1828: 61, 62.

— Nacional, circular a las provincias sobre su 
receso, y nombramiento de una comisión para 
su redacción, sesión de 14 de agosto de 1829: 
223-228.

— Nacional, comisionando al diputado Baldomero 
García para gestionar su traslado a Entre 
Ríos, sesión de 24 de marzo de 1829: 149.

— Nacional, comunicación de Moreno y Cavia, 
instando al Cuerpo a su instalación para entre
gar el pliego que conducen sobre la Convención 
preliminar de paz con el Brasil, sesión de 24 de 
septiembre de 1828: 87.

— Nacional, conveniencia de dar principio a las 
sesiones preparatorias, conferencia privada, de 
29 de junio de 1828: 73, 74.

— Nacional, declarándola sin el carácter que in
viste por la ley de 20 de febrero de 1829,



In d ic e  a l f a b é t ic o  d e l  t o m o  c u a r t o 1419

proyecto de ley, discusión y resolución, sesión 
de 8 de agosto de 1829: 218-223.

Convención Nacional, declarándose soberana, ley de
20 de febrero de 1829, su discusión: 121-125.

— Nacional, demora en su instalación, oficio de 
los diputados de Buenos Aires al Ministro de 
Gobierno, de 24 de junio de 1828: 58, 59.

— Nacional, designación de los oficiales para la 
secretaría, oficio de los diputados de Buenos 
Aires al Ministro de Gobierno, de 24 de junio 
de 1828: 58.
Nacional, designación del presidente y secre
tario, con carácter provisorio, oficio de los 
diputados de Buenos Aires al Ministro de 
Gobierno, de 2 de agosto de 1828: 60. 
Nacional, dificultades surgidas para su pronta 
instalación, oficio de Domingo Victorio Achega 
al Ministro de Gobierno de Buenos Aires, de
21 de agosto de 1828: 62, 63.
Nacional, disponiendo su receso por cuatro 
meses, sesión de 12 de agosto de 1829: 219-221. 
Nacional, elección de otro Vico presidente en 
la persona del diputado Galistco, sesión de 13 
de enero de 1829: 116.
Nacional, elección de sus autoridades, sesión de 
25 de septiembre de 1828: 88.
Nacional, elección de sus autoridades, sesión 
de 23 de marzo de 1829: 148.
Nacional, encareciendo su pronta instalación, 
nota del Ministro de Gobierno a los diputados 
de Buenos Aires, de 10 de noviembre de 1828: 
70, 71.

■— Nacional, fijando el día 25 de septiembre para 
su instalación, sesión de 24 de septiembre 
de 1828: 87.

• -  Nacional, iniciación de las sesiones preparato
rias, sesión de 31 de julio de 1828 : 74, 75. 
Nacional, invitación de los diputados de Cór
doba a los demás para ocuparse de una nueva 
instalación, sesión de 4 de noviembre de 1828: 
94-96.
Nacional, invitación al Gobierno de Corrientes 
para que designe su diputado, discusión de la 
minuta de comunicación, sesión de 15 de 
diciembre de 1828: 108, 109.
Nacional, juramento del secretario electo, don 
Manuel Leiva, sesión de 26 de marzo de 1829; 
150, 151.

— Nacional, licencias acordadas a sus diputados no 
importan la disolución del cuerpo, sesión de 
11 de septiembre de 1829: 226, 227.

— Nacional, nombramiento de diputados, discu
sión promovida en la H. Junta de Represen
tantes de la provincia de Buenos Aires, sesión 
de 20 de octubre de 1827 : 6-9.

— Nacional, oportunidad de su inauguración, pro
yecto, sesión de 27 de agosto de 1828: 81, 82.

— Nacional, oportunidad de su instalación, pro
yecto de decreto de la comisión, y discusión, 
sesión de 22 de septiembre de 1828: 84-86.

— Nacional, oposición a inaugurarla mientras 
falte representación de las provincias que 
aceptaron la invitación, moción, sesión de 
19 de septiembre de 1828: 83.

— Nacional, publicación de documentos, sesión 
de 12 de febrero de 1829: 118, 119.

—- Nacional, ratificación del nombramiento de 
presidente y secretario, sesión de 31 de julio 
de 1828: 75.

Convención Nacional, razones que tuvo para de
rogar la ley de 20 de febrero de 1829 y la de 
declararse en receso, lectura de la minuta de 
comunicación, discusión y aprobación, sesión 
de 19 de agosto de 1829: 223.

— - Nacional, realización de la primera sesión pre
paratoria, oficio de los diputados de Buenos 
Aires al Ministro de Gobierno, de 2 de agosto 
de 1828 : 60.

— Nacional, reconocimiento de su instalación pol
la Legislatura de San Luis, resolución de 29 
de noviembre de 1828: 71.

— Nacional, rechazo de la comunicación al Go
bierno de Corrientes, sesión de 7 de julio de 
1829: 213, 214,

— Nacional, resolución de que quede instalada 
al recibo de los tratados de paz con el Brasil, 
nota del presidente provisional de la Conven
ción al Ministro de Gobierno de Buenos Aires, 
de 22 de septiembre de 1828: 65, 66.

— Nacional, resolución relativa a su instalación, 
de 22 de septiembre de 1828 : 66.

— Nacional, retiro de la diputación de Córdoba, 
sesión de 31 de julio de 1828: 74,75.

— Nacional, reunión privada tenida y necesidad 
de declararse en sesiones preparatorias, oficio 
del diputado de Buenos Aires a los de Córdoba, 
de 30 de julio de 1828: 60, 61.
Nacional, reunión privada y postergación de 
su instalación, nota de varios diputados al 
gobernador de Buenos Aires, de 2 de Mayo 
de 1828: 54, 55.

— - Nacional, sobre cese de toda comunicación
oficial con el gobierno de Corrientes, minuta 
de comunicación, de 27 de mayo de 1829: 
190, 191.
Nacional, sobre cese de toda comunicación 
oficial con el gobierno de Corrientes, sesión 
de 12 de mayo de 1829: 176-178, 189, 190.

- -  Nacional, sobre la conveniencia de declarar 
el carácter del Cuerpo, discusión del proyecto, 
sesión de 13 de noviembre de 1828 : 96-111, 
114, 115, 118, 122, 123.

— Nacional, sobre la conveniencia tic declarar 
el carácter del Cuerpo, proyecto de resolución, 
sesión de 4 de noviembre de 1828: 96.

— Nacional, sobre la conveniencia de declarar 
el carácter del Cuerpo, se posterga su conside
ración, sesión de 24 de octubre de 1828: 94.

— Nacional, sobre la no concurrencia de los dipu
tados de Córdoba, informe de la comisión 
designada por la Convención Nacional, de 
22 de septiembre de 1828: 67-70.

— Nacional, sobre la no concurrencia de los dipu
tados de Córdoba, oficio de los diputados de 
Buenos Aires al Ministro de Gobierno, de 4 de 
junio de 1828: 57.

—- Nacional, sobre la no concurrencia de los dipu
tados de Córdoba, oficio del Gobernador de 
Buenos Aires al de Córdoba, de 27 de mayo 
de 1828: 56.

— Nacional, sobre regreso inmediato de los dipu
tados de Buenos Aires a su provincia, nota del 
gobierno provisorio, sesión de 23 de diciembre, 
de 1828: 112.

— Nacional, sobre su pronta instalación, nota de 
los diputados de Buenos Aires al Ministro de 
Gobierno, de 13 de mayo de 1828: 55.

— Nacional, su desconocimiento por el gobierno
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de Córdoba, sesión de 19 de septiembre de 
1828: 82, 83.

Convención Nacional, su disolución, proyecto de 
decreto, sesión de 4 de noviembre de 1828: 96. 
Nacional, su instalación, nombramiento de una 
comisión para comunicarla al Gobierno Gene
ral y las demás provincias, sesión de 25 de 
septiembre de 1828: 88.
Nacional, su instalación, sesión de 25 de sep
tiembre de 1828 : 88.
Nacional, su traslado a Entre Ríos por la apro
ximación del enemigo, diversas resoluciones, 
sesión de 24 de marzo de 1829: 148, 149. 
Nacional, suspensión del decreto de receso por 
el término de un mes, sesión de 31 de agosto 
de 1829: 225, 226.
Nacional, urgencia de su instalación para con
siderar los tratados de paz con el Brasil, sesión 
de 19 de septiembre de 1828 : 82, 83. 
necesidad de integrarla, nota del Gobierno 
y debate que ocasiona, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860, sesión de 24 de abril 
de 1860 : 750-758.
preliminar, canje, de 4 de octubre de 1828: 93. 
preliminar de paz con el Brasil, autorización 
al Gobierno para su ratificación, de 26 de sep
tiembre de 1828 : 93.
preliminar de paz con el Brasil, de 27 de agosto 
de 1828, texto, sesión de 26 de septiembre de 
1828: 90-93.
preliminar de paz con el Brasil, felicitación al 
Gobierno, aprobación de una minuta de comu
nicación, sesión de 26 de septiembre de 1828:89. 
preliminar de paz con el Brasil, fijando el día 
26, para la audiencia de los señores Moreno 
y Cavia, sesión de 25 de septiembre de 1828: 89. 
preliminar de paz con el Brasil, se trata en 
sesión secreta el pliego conducido por los comi
sionados Moreno y Cavia, sesión de 26 de 
septiembre de 1828: 89. 
preliminar de paz con el Brasil, su aceptación 
y ratificación por el Gobierno de la República, 
de 29 de septiembre de 1828: 93. 
preliminar de paz con el Brasil, su considera
ción en sesiones secretas, sesión de 25 de sep
tiembre de 1828: 88, 89.

—- proyecto de comunicación al Poder Ejecutivo 
del Estado, dando cuenta de haber terminado 
sus trabajos, su aprobación, Convención del 
Estado de Buenos Aires, 1860, sesión de 12 
de mayo de 1860: 946, 947. 
recriminaciones por haber en ella el pensamien
to de prorrogar indefinidamente su debate y 
crear intcncionalmente obstáculos a la unión, 
se resuelve publicar el discurso del señor Sar
miento, Convención del Estado de Buenos 
Aires, 1860, sesión de 1 de mayo de 1860: 
849-853.

— sobre declaración del carácter de la represen
tación de las provincias concurrentes, proyecto, 
sesión de 6 de diciembre de 1828: 105.

— sobre si los convencionales elegidos Ministros, 
continuarán en sus cargos en la, Convención 
del Estado, de Buenos Aires, 1860, sesión de 
7 de mayo de 1860 : 853-855.

Convencionales, aceptación de las renuncias de los 
señores Valentín Alsina, Gamboa, Emilio Cone- 

' sa y Domingo Olivera, en sesión en minoría, 
Convención del Estado de Buenos Aires, 1860, 
acta de la sesión de 29 de marzo de 1860: 749.

Convencionales, actas electorales, dictamen de la 
Comisión nombrada para examinarlas, Con
vención del Estado de Buenos Aires, 1860, 
sesión preparatoria de 23 de enero de 1860: 
706, 707.

— aprobación de las elecciones practicadas en las 
provincias de Corrientes y Salta, proyecto de 
decreto de la comisión, discusión y aprobación, 
Convención Nacional «ad hoc», 1860, sesión 
preparatoria de 22 de septiembre de 1860: 
1044, 1045.

— aprobación de las elecciones, proyecto 'de de
creto de la comisión, discusión y sanción. 
Convención Nacional «ad hoc», 1860, sesión 
preparatoria de 19 de septiembre de 1860: 
1042, 1043.
aprobación de las elecciones realizadas en la 
13“ Sección de campaña, proyecto de resolución 
y su aprobación, Convención del Estado de 
Buenos Aires, 1860, sesión de 11 de mayo 
de 1860: 915.
aprobación de su elección, proyecto de decreto, 
discusión, y resolución, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860, sesión preparatoria de 
23 de enero de 1860 : 707-720. 
dando entrada a una ñola del Gobierno sobre 
las elecciones en la 11“ sesión de Campaña, 
de 7 de enero de 1860, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860, sesión preparatoria de 
23 de enero de 1860: 706 
fórmula del juramento, proyecto de decreto 
de la comisión y su discusión, Convención del 
Estado de Buenos Aires, 1860, sesión prepa
ratoria de 23 de enero de 1860: 707, 708, 
720-733.

— juramento, Convención Nacional «ad hoc>. 
1860, sesión preparatoria de 22 de septiembre 
de 1860: 1045.
juramento, debe ser simultáneamente prestado, 
resolución, Convención del Estado de Buenos 
Aires, 1860, sesión preparatoria de 31 de enero 
de 1860: 733, 734.

— nombramiento de una comisión encargada de 
examinar las actas de elecciones, Convención 
del Estado de Buenos Aires, 1860, acta de 
5 de enero de 1860: 705, 706.

— nombramiento de una comisión para la veri
ficación de sus poderes, Convención Nacional 
«ad hoc», 1860, sesión preparatoria de 14 de 
septiembre de 1860: 1038.

— viático y dieta, indicación, Convención Nacio
nal «ad hoc > 1860, sesión de 25 de septiembre 
de 1860: 1055.

Convenio de unión complementario del Pacto de 
San José de Flores, acordando al presidente 
de la República un voto congratulatorio y de 
adhesión, aprobación del proyecto de ley pasa- 
tío en revisión por el honorable Senado, Cámara 
tle Diputados de la Nación, sesión de 18 de 
junio de 1860: 1008-1010.

■— de unión complementario del Pacto de San 
José de Flores, acordando al presidente de la 
República un voto congratulatorio y de adhe
sión, proyecto de decreto, Cámara de Senado
res de la Nación, sesión de 8 de junio de 1860: 
1000.

— de unión complementario del Pacto de San 
José de Flores, alocución del señor ministro 
de relaciones exteriores al aprobarse, Cámara
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de Diputados de la Nación, sesión de S de 
junio de 18G0: 990-992.

Convenio de unión complementario del Pacto de San 
José de Flores, mensaje del Presidente de la 
República remitiendo el proyecto de ley para 
su aprobación, Cámara de Diputados de la 
Nación, sesión de 8 de junio de 1860: 989, 
990, 993, 994.

— de unión complementario del Pacto de San 
José de Flores, nombramiento de una comisión 
para felicitar al presidente de la República 
por su realización, Cámara de Diputados de 
la Nación, sesión de 8 de junio de 1860: 992. 
de unión complementario del Pacto de San 
José de Flores, proyecto de ley para su apro
bación, discusión y sanción, Cámara de Sena
dores de la Nación, sesión de 8 de junio de 
1860: 994-1000.
de unión complementario del Pacto de San 
José de Flores, su aprobación por aclamación, 
Cámara de Diputados de la Nación, sesión de 
8 de junio de 1860: 990.

Córdoba, aprobación de los poderes e incorporación 
del diputado al Congreso General Constitu
yente, doctor Santiago Derqui, Congreso Ge
neral Constituyente, 1852-1854, sesión de 19 
de febrero de 1853: 461, 462.

— envío de sus diputados a la Convención Nacio
nal, discusión y aprobación de la minuta de 
comunicación al gobierno de Buenos Aires, 
sesión de 8 de agosto de 1828: 75, 76.
envío de sus diputados a la Convención Nacio
nal, discusión y aprobación de la minuta de 
comunicación al gobierno de Córdoba, sesión 
de 8 de agosto de 1828: 75, 76.

— incorporación de sus diputados a la Convención 
Nacional, aprobación de la minuta de contes
tación a su gobierno, sesión de 25 de diciembre 
de 1828: 113.

—. intervención nacional en la provincia de, dis
cusión de la minuta de contestación al mensaje 
del P. E. Nacional, de 27 de agosto y su apro
bación, Cámara de Senadores de la Nación, 
sesión de 24 de septiembre de 1861: 1276-1280.

— intervención nacional en la provincia de, men
saje del P. E. Nacional dando cuenta de su 
conducta, Cámara de Senadores de la Nación, 
sesión de 27 de agosto de 1861: 1261-1267.

— intervención nacional en la provincia de, minu
ta de contestación al mensaje del P. E. Nacio
nal, de 27 de agosto, aprobación de las modifi
caciones propuestas por la Cámara de Diputa
dos, Cámara de Senadores de la Nación, sesión 
de 29 de septiembre de 1861: 1295, 1298-1300.

— intervención nacional en la provincia de, minu
ta de contestación al mensaje del P. E. Nacio
nal de 27 de agosto, aprobación del proyecto 
pasado en revisión por el H. Senado y modifi
caciones, Cámara de Diputados de la Nación, 
sesión de 28 de septiembre de 1861: 1287-1294.

— intervención nacional en la provincia de, mi
nuta de contestación al mensaje del P. E. 
Nacional de 27 de agosto, Cámara de Senado
res de la Nación, sesión de 24 de septiembre 
de 1861: 1280-1286.

— nombramiento de diputados a la Convención 
Nacional, sesión de 15 de diciembre de 1828:108.

— noticias sobre la situación y propósitos del 
general Bustos, sesión de 24 de abril de 1829: 
162.

Córdoba, retiro de sus diputados de las sesiones 
preparatorias de la Convención Nacional, 
sesión de 31 de julio de 1828: 74, 75.

-- - sobre la no concurrencia de sus diputados a la 
Convención Nacional, oficio de los diputados 
de Buenos Aires al Ministro de Gobierno, de 
4 de junio de 1828: 57.

— sobre la no concurrencia de sus diputados 
a la Convención Nacional, oficio del Goberna
dor de Buenos Aires, al de Córdoba, de 27 
mayo de 1828: 56.

Corso, autorizándolo sobre los buques de vapor 
o vela armados en guerra por el gobierno 
rebelde de la provincia de Buenos Aires, pro
vecto de ley, Cámara de Senadores de la 
Nación, sesión de 20 de septiembre de 1861: 
1275.

Corrientes, aprobación de los poderes e incorpora
ción del diputado al Congreso General Consti
tuyente, general Pedro Ferré, Congreso Gene
ral Constituyente, 1852-1854, sesión de 22 de 
diciembre de 1852 : 440.
comunicación de su gobierno a la Convención 
Nacional, discusión, sesión de 12 de junio de 
1829: 197, 198, 200, 201. 
incorporación de su diputado a la Convención 
Nacional, sesión de 6 de diciembre de 1828: 
104, 105, 109, 110.
verificación de los poderes de su diputado a 
la Comisión Representativa, acta de 4 de 
febrero de 1832: 244.

Crédito Público, arreglo del Libro conforme al Tí
tulo 4o del Estatuto y firma de los señores dipu
tados, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 26 de diciembre de 1853: 662.

Deportación del ciudadano don Rosendo Bavio, 
interpelación a los Ministros del P. Ejecutivo, 
Cámara de Diputados de la Nación, sesión 
de 5 de agosto de 1861: 1227-1229, 1248, 
1260, 1261.

Dietas, asignación al diputado de Entre Ríos a la 
Convención Nacional, nota del Gobernador de 
Entre Ríos a su diputado don Juan Francisco 
Seguí, de 19 de septiembre de 1828: 65.

— asignación al diputado de San Juan a la Con
vención Nacional, nota del doctor José de 
Oro al Ministro de Gobierno de Buenos Aires, 
de 7 de septiembre de 1828: 64, 65.

— asignación al diputado de San Juan a la Con
vención Nacional, nota del Ministro de Gobier
no de Buenos Aires al doctor José de Oro, 
de 19 de agosto de 1828: 62.
y viáticos, a los diputados por Catamarca a 
la Convención Nacional, nota del Gobierno 
de Buenos Aires al Gobierno de Catamarca, 
de 8 de julio de 1828: 59, 60.

Diputado de Mendoza a la Comisión Represen
tativa, designación de don Manuel Corvalán, 
acta de 30 de noviembre de 1831: 240.

— por San Juan a la Convención Nacional, de
signación del doctor José de Oro, acta de ley 
de 10 de diciembre de 1827 : 51.

— por Santiago del Estero a la Convención Na
cional, poder otorgado al doctor Manuel Vi
cente Mena, de 22 de marzo de 1828: 54.

— renuncia del coronel don Hilario Lagos y su 
aceptación, Sala de Representantes de la pro
vincia de Buenos Aires, sesión ordinaria de 
11 de junio de 1852: 274, 275.
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Diputados, a la Convención Nacional, juramento, 
sesión de 25 de septiembre de 1828 : 88.

— actas de elección de, oficio del Presidente de 
la Convención al de la Confederación requirién- 
dolas para la instalación del Cuerpo, de 14 
de septiembre de 1860: 1056.

— aprobación de poderes, proyectos de decreto 
y su aprobación, sesión de 22 de septiembre 
de 1828: 84-86.

— aumento de representación de las provincias 
en la Convención Nacional, se destina a comi
sión, sesión de 21 de agosto de 1828: 78, 79. 
ausencia de los señores Llerena y Zenteno, 
encargando al Director Provisorio, exija de los 
gobiernos respectivos, su reemplazo, proyecto 
de decreto y su aprobación, Congreso General 
Constituyente, 1852-1854, sesión de 17 de 
agosto de 1853: 557.
ausencia del Congreso de los señores Llerena 
y Zenteno, sin permiso de licencia, se destina 
a comisión sus notas, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 12 de agosto 
de 1853: 556.

- -  canje de poderes, proyecto de decreto de la 
comisión, sesión de 5 de septiembre de 1828: 82.

— de Buenos Aires y Entre Ríos, su ausencia a 
las sesiones de la Comisión Representativa, 
acta de 27 de noviembre de 1831: 239.

— fórmula del juramento, su aprobación, sesión 
de 22 de septiembre de 1828 : 84-86.

— garantías solicitadas por el señor Mansilla 
para acompañar a los demás a Entre Ríos, 
sesión de 24 de marzo de 1829: 149.

— honores póstumos por el fallecimiento del dipu
tado de San Luis a la Convención Nacional, 
don José Gregorio Giménez, sesión de 24 de 
febrero de 1829: 128.

— honores póstumos tributados al representante 
por Corrientes ante la Convención Nacional, 
don Bernardo Ygarzabal, sesión de 10 de 
diciembre de 1828: 107.

— juramento, discusión del proyecto de la comi
sión, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión preparatoria de 17 de noviembre 
de 1852: 406-409.

— juramento, indicación del diputado Zuviría, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión preparatoria de 16 de noviembre de 
1852: 406.

— juramento, nombramiento de una comisión 
para la redacción de la fórmula del, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión pre
paratoria de 16 de noviembre de 1852 : 406.

— licencia a los señores del Carril y Gorostiaga, 
por el tiempo que los negocios públicos hagan 
necesaria su permanencia cerca del Director 
Provisorio, proyecto de resolución y su apro
bación, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 19 de agosto de 1853: 561.

— licencia al señor Juan Francisco Seguí para 
trasladarse a Entre Ríos, Congreso General 
Constituyente, 1852-1854, sesión de 19 de 
febrero de 1853: 462.

— licencia general por falta de asuntos que tratar, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 8 de mayo de 1853: 553, 554.

— ordenado su retiro del Congreso o admitida 
su renuncia, no podrá hacerlo hasta que se 
incorpore el nombrado para reemplazarlo, dis
cusión del proyecto de decreto y su aprobación,

Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 16 de septiembre de 1853: 594.

Diputados, ordenado su retiro del Congreso o admi
tida su renuncia, no podrá hacerlo hasta que se 
incorpore el nombrado para reemplazarlo, pro
yecto de decreto, Congreso General Constitu
yente, 1852-1854, sesión de 12 de septiembre 
de 1853 : 591, 592.

— poderes de los, nombramiento de comisiones 
para su examen, proyectos de decretos orgáni
cos, sesión de 31 de julio de 1828: 75.

— por Buenos Aires a la Convención Nacional, 
aprobación de la elección de Vicente Anastasio 
Echevarría y de Domingo Achega, decreto de 
10 de diciembre de 1827: 49, 50.

— por Buenos Aires a la Convención Nacional, 
envío de documentos que acreditan su designa
ción y las instrucciones a Vicente Anastasio 
Echevarría, oficio de 7 de diciembre de 1827:49.

— por Buenos Aires a la Convención Nacional, 
envío de las instrucciones a don Domingo 
Achega, oficio de 13 de diciembre de 1827: 52.

— por Buenos Aires a la Convención Nacional, 
envío de las instrucciones a don Vicente Anas
tasio Echevarría, oficio de 13 de diciembre 
de 1827 : 52, 53.

— por Buenos Aires a la Convención Nacional, 
sueldos y gastos, discusión promovida en la 
H. Junta de Representantes, sesión de 6 de 
diciembre de 1827: 44-48.

— por Buenos Aires a la Convención Nacional, 
sueldos y gastos, ley de 6 de diciembre de 
1827 : 48, 49.

— por Buenos Aires a la Convención Nacional, 
sueldos y gastos, proyecto de ley, de 4 de di
ciembre de 1827: 44.

— razones de la ausencia al Congreso de los seño
res del Carril y Gorostiaga, se destina a comi
sión su nota, Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión de 17 de agosto de 1853: 557.

— recibidos, consulta sobre el artículo 5o del 
Título Io del Reglamento del Congreso y reso
lución, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 4 de septiembre de 1853: 
566-569.

— sobre la oportunidad de oficiar a las provincias 
en orden al aumento de su representación, 
sesión de 26 de agosto de 1828: 80, 81, 94.

— sobre la oportunidad de oficiar a las provincias, 
encareciendo su envío, discusión del proyecto 
de decreto de la comisión, sesión de 21 de agos
to de 1828: 78, 79.

— sobre la oportunidad de oficiar a las provincias 
encareciendo su envío, sesión de 19 de agosto 
de 1828: 77, 78.

— verificación de poderes, informe de las comisio
nes y su aprobación, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión preparatoria de 
16 de noviembre de 1852 : 405, 406, 409.

— verificación de poderes, nombramiento de co
misiones, Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión preparatoria de 15 de no
viembre de 1852: 404, 405.

Director Provisorio, aprobación de su conducta en 
los asuntos de Buenos Aires, minuta de comu
nicación, discusión y aprobación, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
18 de agosto de 1853: 558-560.

— Provisorio, minuta de contestación a su nota, 
discusión y aprobación, Congreso General Cons
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tituyente, 1852-1854, sesión de 17 de enero de 
1853: 454, 455.

Director Provisorio, ofreciendo su renuncia si fuera 
preciso para la organización del país, se destina 
a comisión especial su comunicación, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
12 de agosto de 1853 : 555.

Distinción conferida al general Urquiza por el Sumo 
Pontífice Pío IX, autorizándolo para llevar 
sobre el hábito oficial la efigie del Salvador del 
mundo, minutas de contestación y su aproba
ción, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 29 de diciembre de 1853: 
663, 664.
conferida al general Urquiza por el Sumo 
Pontífice Pío IX, se destina a comisión los 
pliegos del Gobierno Nacional Delegado, Con
greso General Constituyente, 1852-1854, sesión 
de 28 de diciembre de 1853: 662, 663.

Ejército aliado, nombramiento de Estanislao López 
como general en jefe, acta de 15 de febrero 
de 1831: 230.
confederado, felicitaciones a la Comisión Re
presentativa por el triunfo sobre el general 
Paz, acta de 22 de marzo de 1831: 235.

— confederado, renuncia del brigadier Estanislao 
López del cargo de general en jefe y su acep
tación, acta de 4 de febrero de 1832: 245-247. 
confederado, renuncia del brigadier Estanislao 
López del cargo de general en jefe y su acep
tación, aprobación de la comunicación, acta 
de 17 de febrero de 1832: 247, 248.

— de la Unión, aceptación de la renuncia del 
General en Jefe, proyecto de decreto, discusión 
y resolución, sesión de 28 de julio de 1829: 
214-217.

— de la Unión, autorización al general en jefe 
para celebrar armisticios o tratados, resolución, 
sesión de 24 de marzo de 1829: 149.

— de la Unión, comisionando al diputado Oro 
para expresar al general López, las razones 
del rechazo de su renuncia, sesión de 2 de 
junio de 1829: 196.

— de la Unión, comunicación del general en jefe 
dando cuenta de sus operaciones, sesión de 
24 de abril de 1829: 162.

— de la Unión, el general en jefe da cuenta de 
haberse retirado con su división a Arroyo del 
Medio y dejado las de Buenos Aires al mando 
de Rosas, sesión de 25 de mayo de 1829: 186.

— de la Unión, el general en jefe desiste de su 
propósito de renunciar, sesión de 12 de junio 
de 1829: 197.

— de la Unión, impresión de documentos, que se 
relacionan con la renuncia del general en jefe, 
sesión de 12 de junio de 1829: 197.

— de la Unión, medidas a adoptar por la renuncia 
del general en jefe, proyecto de decreto, dis
cusión y aprobación, sesión de 28 de julio de 
1829: 214, 217.

— de la Unión, noticia de su triunfo en la parte 
sud de Buenos Aires, sesión de 10 de abril 
de 1829: 156.

— de la Unión, noticias de haber entrado victo
rioso en el territorio de Buenos Aires, sesión 
de 15 de abril de 1829: 159.

— de la Unión, renuncia del general en jefe, se 
destina a comisión su comunicación, sesión’ de 
29 de mayo de 1829: 190.

Ejército de la Unión, renuncia del general en jefe y su 
rechazo, proyecto de decreto y minuta de co
municación, discusión y resolución, sesión de 
1 de junio de 1829: 191-196.

--- de la Unión, retiro de la renuncia del general 
en jefe, se destina a comisión, sesión de 26 
de julio de 1829: 214.

— de la Unión, sobre el nombramiento del general 
Quiroga, como segundo jefe, indicación de 
pronto despacho, sesión de 24 de abril de 1829: 
163.

— de las Provincias Unidas, autorización al gene
ral en jefe para que sobre el crédito de la 
Nación, se proporcione los medios para su 
reunión y mantenimiento, proyecto de la comi
sión, discusión y aprobación, sesión de 25 de 
febrero de 1829: 128, 129.
de las Provincias Unidas, fondos para su reu
nión y mantenimiento, consulta del general 
Iiópez, sesión de 24 de febrero de 1829: 128. 
de las Provincias Unidas, nombramiento del 
general López como general en jefe, sesión 
de 20 de febrero de 1829: 127. 
nombramiento de Estanislao López, como jefe 
de las fuerzas que han de restablecer el orden 
en la provincia de Buenos Aires, proyecto de 
decreto, sesión de 16 de febrero de 1829: 120. 
y Armada, excluyendo y castigando a los jefes 
u oficiales que cometan delitos de traición 
o rebelión contra la Nación o el Estado, men
saje y proyecto de ley, Cámara de Senadores 
de la Nación, sesión de 1 de julio de 1861: 
1187, 1188.

— - y Armada, excluyendo y castigando a los jefes
u oficiales que cometan delitos de traición o 
rebelión contra la Nación o el Estado, minuta 
de comunicación de la comisión de guerra y su 
discusión, Cámara de Senadores de la Nación, 
sesión de 1 de julio de 1861: 1186-1192.

Empréstito, autorización al general en jefe para 
negociarlo hasta cincuenta mil pesos, proyecto 
de ley de la comisión, discusión y sanción; 
sesión de 26 de junio de 1829: 2044208.

— autorización al general en jefe para negociarlo 
hasta cincuenta mil pesos, proyecto de lev. 
sesión de 25 de junio de 1829: 2Ó4.

— autorización al General en Jefe para negociarlo 
hasta la cantidad de veinte mil pesos, provecto 
de ley, sesión de 25 de junio de 1829: 203.

■— 50.000 pesos, estado de su negociación,
pedido de informes al Gobernador de Santa 
Fe, sesión de 31 de agosto de 1829: 225. 
minuta de comunicación al general en jefe 
del Ejército de la Unión, acompañando la ley 
de su autorización, sesión de 27 de junio de 
1829 : 208, 209.
su inversión hasta tres mil pesos, autorización al 
general en jefe, provecto de lev y discusión, se
sión de 26 de junio de 1829 : 2Ó5, 209. 212, 213.

Entre Ríos, ausencia del señor diputado Pérez al 
Congreso sin licencia, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 18 de septiem
bre de 1853: 596, 597.

— consulta del gobierno delegado sobre la con
ducta a seguir con motivo de la comisión del 
Estado Oriental ante esa provincia y el gobier
no de Corrientes, acta de 20 de abril de 1831: 
237.

— designando diputado ante la Comisión Repre- _ 
sentativa a don José Elias Galisteo en reem
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plazo de don Antonio Crespo, acta de 1 de 
enero de 1832 : 241.

Entre Ríos, determinando que un solo diputado 
represente a la provincia en la Convención 
Nacional, nota del Gobernador de Entre Ríos 
al diputado Juan Francisco Seguí, de 19 de 
septiembre de 1828: 65.

— - elección del gobernador propiet ario, comisión del
diputado don José Elias Galisteo ante aquella 
provincia, acta de 14 de enero de 1832: 242. 
elección del gobernador propietario, inoportu
nidad de ésta, exposición del diputado don José 
Elias Galisteo, acta de 14 de enero de 1832: 
241, 242.
licencia del diputado don Ruperto Pérez y 
oficiando al gobierno de dicha provincia a fin 
de que nombre un diputado suplente, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
22 de marzo de 1853: 465, 466.

— - movimientos sediciosos y pedido de fuerzas,
acta de 25 de febrero de 1831: 234-236.

--- movimientos sediciosos y pedido de fuerzas, 
exposición del diputado don Antonio Crespo, 
acta de 20 de febrero de 1831: 233, 234. 
suspensión de la elección del gobernador pro
pietario a raíz de la misión de don José Elias 
Galisteo, acta de 20 de enero de 1832: 242, 243.

Estado de sitio, autorización al P. E. Nacional 
para declararlo en la capital y en todos los 
puntos en que fuese necesario, discusión y 
aprobación del proyecto de ley aprobado por 
el Senado, Cámara de Diputados de la Nación, 
sesión extraordinaria de 18 de septiembre de 
1861: 1274, 1275.

— autorización al Poder Ejecutivo para decla
rarlo en la Capital Provisoria y en todos los 
puntos en que sea necesario, proyecto de ley, 
discusión y aprobación, Cámara de Senadores 
de la Nación, sesión de 18 de septiembre de 
1861: 1270-1273.

Federación, forma de invitación a los pueblos del 
interior, acta de 1 de marzo de 1832: 250.

— invitación a las provincias a reunirse en, actas 
de 22, 23 y 24 de febrero de 1832: 249, 250.

— minuta de comunicación a los pueblos del inte
rior para que se adhieran al tratado de 4 de 
enero de 1831 y envíen diputados con instruc
ciones para la convocatoria de un congreso, 
acta de 9 de marzo de 1832: 251, 252.

Frontera sud de la República, autorizando al P. E. 
Nacional para llamar al servicio activo a las 
milicias de las provincias de Santa Fe, Córdoba 
y San Luis, para completar su defensa, pro
yecto de ley, discusión y sanción, Cámara de 
Diputados de la Nación, sesión de 17 de mayo 
de 1861: 1120, 1121.

— sud de la República, autorizando al P. E. 
Nacional para llamar al servicio activo a las 
milicias de las provincias de Santa Fe, Córdoba, 
San Luis y Santiago del Estero, para completar 
su defensa, discusión del proyecto de ley san
cionado por la Cámara de Diputados y sanción, 
Cámara de Senadores de la Nación, sesión 
de 18 de mayo de 1861: 1121-1132.

— sud de la República, autorizando al P. E. 
Nacional para movilizar las milicias de Santa 
Fe, Córdoba y San Luis, para completar su 
defensa, mensaje, de 16 de mayo de 1861: 
1122, 1123.

Frontera sud de la República, autorizando al P. E. 
Nacional para reunir las milicias de las pro
vincias de Santa Fe, Córdoba y San Luis para 
completar su defensa, se destina a comisión 
el mensaje y proyecto de ley, Cámara de Dipu
tados de la Nación, sesión extraordinaria do 
16 de mayo de 1861: 1118, 1119.

Garantías al Secretario de la Representación Na
cional, informe del diputado Baldomcro García, 
sesión de 28 de marzo de 1829: 151-153.

— solicitadas por el diputado Mansilla, informe 
del diputado Baldomero García, sesión de 28 
de marzo de 1829: 151, 152.

Gastos nacionales, autorización al Director Provi
sorio para negociar un empréstito de medio 
millón de pesos fuertes, bajo la garantía de la 
nación, proyecto de ley, discusión y sanción, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión secreta de 26 de febrero de 1853: 
698, 699.

General en Jefe del Ejército aliado, comunicación 
a Buenos Aires de la designación de Estanislao 
López, acta de 20 de febrero de 1831: 234.

Gobernadores de Tucumán y Santiago del Estero, 
disidencias entre los, aprobación de la conducta 
del Gobierno Nacional Delegado, minuta de 
contestación, discusión y resolución, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
23 de noviembre de 1853 : 612-614.

— de Tucumán y Santiago del Estero, disidencias 
entre los, se destina a comisión la nota del 
Ministro de Gobierno de Ja Confederación, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 19 de noviembre de 1853 : 611.

Gobierno Delegado Nacional, participando su ins
talación, se destina su nota al archivo, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
11 de noviembre de 1853 : 609.

Guerra entre las provincias de Tucumán y Santiago 
del Estero, archivando sus documentos y notas 
del Gobierno Nacional Delegado, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
11 de febrero de 1854: 674.

Hacienda y Crédito Público de la Confederación 
Argentina, declarándose el Congreso en Comi
sión para tratar el proyecto de estatuto para 
su organización, Congreso General Constitu
yente, 1852-1854, sesión de 23 de noviembre 
de 1853: 612.

— y Crédito Público de la Confederación Argen
tina, discusión del proyecto de estatutos para 
su organización, Congreso General Constitu
yente, 1852-1854, sesión de 28 de noviembre 
de 1853: 614-655.

— y Crédito Público de la Confederación Argen
tina, estatuto para su organización, sanción de 
la ley, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 9 de diciembre de 1853: 655.

— y Crédito Público de la Confederación Argen
tina, proyecto de estatuto para su organización, 
dándole entrada y procediendo a su lectura, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 22 de noviembre de 1853 : 611, 
612.

Imprenta de la Convención Nacional, requisitos 
para publicaciones, discusión, sesión de 23 de 
junio de 1829: 201-203, 209-212.
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Imprentado la Convención Nacional, su entrega al 
Gobierno de Buenos Aires, sesión de 14 de 
octubre de 1829: 227, 228. 
de Santa Fe, declarándola de propiedad y al 
servicio de la Representación Nacional, discu
sión del proyecto de decreto, sesión de 22 de 
abril de 1829: 160-175, 178. 
de Santa Fe, declarándola de propiedad y al 
servicio de la Representación Nacional, pro
yecto de decreto, sesión do 15 de abril de 1829: 
159, 160.

Incompatibilidad entre el cargo de diputado y el 
de ministro, elección de Mariano Sarratca en 
reemplazo de José María Rojas, oficio del 
Gobernador de Buenos Aires a la H. J. de 
Representantes, de 4 de diciembre de 1827: 43.

Instrucciones a la Comisión Mediadora, ante los 
generales Paz y Quiroga, proyecto de decreto, 
sesión de 21 de mayo de 1829: 180, 181. 
a los diputados de San Juan ante la Conven
ción Nacional, de 10 de diciembre de 1827:50,51. 
a los diputados de Santiago del Estero a la 
Convención Nacional, de 18 de marzo de 
1828: 53, 54.
al diputado de San Juan ante la Convención 
Nacional, doctor José de Oro, ley de 10 de 
diciembre de 1827: 51, 52. 
para los diputados de Buenos Aires a la Con
vención Nacional, dictamen y proyecto de ley 
de la comisión de negocios constitucionales de 
la H. Junta de Representantes, de 5 de no
viembre de 1827: 10-13. 
para los diputados de Buenos Aires a la Con
vención Nacional, discusión promovida en la 
H. Junta de Representantes, sobre el proyecto 
de ley do la comisión de negocios constitucio
nales, sesión de 20 de noviembre de 1827: 
13-43.

— que deberá observar el diputado por Santa 
Fe a la Convención Nacional, de 29 de agosto 
de 1828 : 63, 64.

Juramento, cambio de la fórmula de, moción y reso
lución, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 12 de diciembre de 1853: 656.

La Rioja, aprobación de los poderes c incorporación 
del diputado al Congreso General Constitu
yente, señor Martínez, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 5 de enero de 
1853: 447.

Ley de 22 de enero de 1853, sobre la minuta de 
comunicación al Director Provisorio, expre
sando el pensamiento del Congreso sobre sus 
fines, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 25 de enero de 1853: 457, 458.

Libro del Crédito Público, su entrega al señor 
Ministro de Hacienda, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 7 de marzo 
de 1854 : 683.

Licencia, al diputado por Corrientes, don Pedro 
Colodrero, por razones de salud, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
20 de febrero de 1854: 679, 680.

— al diputado por Entre Ríos a la Convención 
Nacional, solicitud de don Baldomero García, 
sesión de Io de mayo de 1829: 164, 170, 171.

— al diputado por San Luis, doctor Huergo para 
ausentarse del Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión de 4 de septiembre de 1853:567.

Licencias de diputados, reglamentándolas, sesión 
de 2 de mayo do 1829: 170, 171.

Liga del litoral, adhesión de Corrientes y aceptación 
de Mendoza, lectura de oficios de los gobiernos 
de Buenos Aires y Santa Fe, acta de 31 de 
diciembre de 1831: 240.

— del litoral, adhesión de Santiago del Estero 
y nombramiento de su diputado, don Urbano 
Iriondo, acta de 30 de abril de 1832: 252, 253.

— del litoral, aprobación de una minuta de comu
nicación a San Luis, acta de 7 de junio de 
1832 : 253, 254.

— del litoral, incorporación de Córdoba apenas 
se presente su diputado, acta de 20 de enero 
de 1832: 242, 243.

- -  del litoral, incorporación solicitada por Men
doza, acta de 30 de noviembre de 1831: 240.

- -  del litoral, reparos de San Luis a la adhesión 
por falta de recursos, acta de 30 de abril de 
1832: 252, 253.

— del litoral, respuesta de La Rioja a la invita
ción de incorporarse, acta de 7 de junio de 
1832: 254.
del litoral, respuesta de Tucumán a la invita
ción de incorporarse, acta de 7 de junio de 
1832: 254.

Lista militar, excluyendo ipso facto a todo jefe 
u oficial del Ejército y Armada que obren 
contra la Constitución, leves y autoridades, se 
destina a la Comisión de Guerra, el mensaje 
y proyecto de ley del P. E. Nacional, Cámara 
de Senadores de la Nación, sesión ordinaria 
de 18 de junio de 1861: 1154.

Manifiesto a los pueblos, expresando las causas de 
la declaración de guerra al general Paz, se 
encomienda su redacción al presidente de la 
Comisión Representativa de los Gobiernos de 
las Provincias litorales, acta de 15 de febrero 
de 1831: 230.

— con que deben acompañarse las leyes sanciona
das el 20 de febrero de 1829, se encomienda su 
redacción, sesión de 20 de febrero de 1829: 127.

— de la Comisión Representativa de los Gobiernos 
de las Provincias Litorales, el presidente da 
cuenta de haber redactado el que se le había 
encomendado, acta de 18 de febrero de 1831: 
233.

— de la Comisión Representativa de los Gobiernos 
de las Provincias Litorales, explicando las 
causas de la declaración de guerra al General 
Paz, de 15 de febrero de 1831: 230-233.

— de la Representación Nacional de las Provin
cias Unidas del Río de la Plata a sus habitantes, 
discusión y aprobación, sesiones de los días 
11, 12, 13 y 14 de marzo de 1829: 139-146.

— de la Representación Nacional de las Provin
cias Unidas del Río de la Plata a sus habitantes, 
que propone la comisión encargada de presen
tarlo, sesión de 9 de marzo de 1829: 131-138.

— del Congreso Federal a los pueblos, al cerrar 
su sesión anual de 1861, Cámara de Senadores 
de la Nación, sesión de 29 de septiembre de 
1861: 1296-1298.

— del Congreso General Constituyente a la Con
federación, nombramiento de una comisión 
para su redacción, proyecto de resolución, dis
cusión y aprobación, Congreso General Consti
tuyente, 1852-1854, sesión de 23 de noviembre 
de 1852 : 416-418.

T ono IV
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Manifiesto del Congreso General Constituyente a los 
Pueblos, su aprobación, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 7 de marzo 
de 1854: 682, 683.
explicativo de los trabajos y dificultades de la 
Convención Nacional, discusión, sesión de 13 
de noviembre de 1828: 96-100.

- explicativo de los trabajos y dificultades de la 
Convención Nacional, proyecto, sesión de 4 de 
noviembre de 1828 : 96.

Mediación de la Convención Nacional en la guerra 
que sostienen los generales Paz y Quiroga. 
nombramiento de una comisión, proyecto do 
decreto y su discusión, sesión tic 21 de mavo 
de 1829: 179-186.

Memoria informativa presentada por el Ministro 
de Relaciones Exteriores y documentos justifi
cativos, discusión y aprobación de la minuta 
de comunicación y proyectos de ley. Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
26 de noviembre de 1852: 419-434. 
informativa presentada por el Ministro de 
Relaciones Exteriores y documentos justifica
tivos, se le da lectura y se destina a comisión, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, I 
sesión de 21 de noviembre de 1852 : 414, 415.

Mendoza, incorporación a la Convención Nacional 
de su diputado Benito García, se destina a 
comisión, su comunicación, sesión de 18 de 
febrero de 1829: 121.
sobre la comunicación del diputado a la Con
vención Nacional señor García Garay, minuta 
de comunicación, sesión de 9 de marzo de 
1829: 131.

— su adhesión al Congreso General Constituyente, 
se destina a comisión la comunicación de su 
gobierno. Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión de 18 de agosto de 1853: 558.

Ministerio, creación, discusión del dictamen de la 
comisión y su rechazo, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 25 de agosto 
de i 853: 563-566.
creación, se destina a comisión la moción del 
señor diputado Zavalía, Congreso General Cons- 
tituventc, 1852-1854, sesión de 18 de agosto 
de 1853: 558, 563.

— para la Confederación, nombramiento, se des
tina a comisión el decreto del Director Proviso
rio, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 4 ele septiembre de 1853: 567.

Misión del diputado Derqui a la provincia de Corrien
tes, concediéndole licencia para su desempeño. 
Congreso General Constituyente 1852-1854, 
sesión de 24 de febrero de 1853: 464, 465.

— del diputado don Baldomcro García ante el 
Gobierno de Entre Ríos, sus resultados, sesión 
de 28 de marzo de 1829: 151-153.

— del enviado del general Rivera, don Juan 
Ventura Alvarez ante el Gobierno de Entre 
Ríos, nombramiento de una comisión para que 
se instruya de los objetos de la misma, proyecto, 
sesión de 16 de marzo de 1829: 146, 147.

Misiones Orientales, convocatoria de un Congreso 
Provincial por el brigadier Rivera, noticia, se
sión de 26 de agosto de 1828: 80.

— pacificadoras a Córdoba y Montevideo, pedido 
de informes al Gobernador de Santa Fe, sesión 
de 31 de agosto de 1829 : 225.

Movimientos sediciosos en Entre Ríos, exposición 
del diputado don Antonio Crespo, acta de 20 
de febrero de 1831: 233, 234.

Municipalidad, proyecto de ley orgánica, discusión 
y aprobación, Congreso General Constituyente. 
1852-1854, sesión 6 de mayo de 1853 : 550.

Municipalidades, se da entrada al proyecto de lev. 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 18 de abril de 1853: 466.

Nota del señor general Lagos, ordenando su archivo, 
proyecto de decreto y resolución, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
13 de septiembre de 1853 : 593.

Poder Ejecutivo Nacional, consulta sobre su nombra
miento, sesión de 15 de diciembre de 1828: 109. 
Ejecutivo Nacional, su nombramiento con atri
buciones para los negocios de paz, guerra y 
relaciones exteriores, proyecto de decreto, se
sión de 31 de diciembre de 1828: 114.

Presidente Constitucional de la Confederación, 
proclamación del brigadier general don Justo 
José de Urquiza, Congreso General Constitu- 
ventc, 1852-1854. sesión de 20 de febrero de 
1854: 677.
de la Comisión Representativa, da cuenta de 
la necesidad urgente de ausentarse, acta de 
21 de abril de 1831: 238, 239. 
de la Convención del Estado de Buenos Aires, 
elección del señor Albariño, Convención del 
Estado de Buenos Aires, 1860, acta de 5 de 
enero de 1860: 705.
de la Convención Nacional, autorización para 
desempeñar una comisión de los jefes del 
Ejército del Norte en Buenos Aires, sesión de 
16 de agosto de 1828: 77. 
de la República, aceptación dé la renuncia de 
Bernardino Rivadavia, circular a los goberna
dores de provincia, de 7 a de julio de 1827: 3..

— de la República, autorizándolo para ausentarse 
de la capital, aprobación del proyecto pusado 
en revisión por la Cámara de Senadores, Cáma
ra de Diputados de la Nación, sesión extraor
dinaria de 18 de septiembre de 1861: 1273-1274.

— de la República, autorizándolo para ausentarse 
de la capital, proyecto de ley, discusión y 
aprobación. Cámara de Senadores de la Na
ción, sesión de 18 de septiembre de 1861: 
1270, 1271.
provisorio de la República, elección de don 
Vicente López y propósitos del electo, circular 
a los gobernadores de provincia, de 9 de julio 
de 1827: 3, 4.

— y Vice-Prcsidcnte Io de la Convención del 
Estado de Buenos Aires, designación de los 
señores Carreras y Olivera, Convención del 
Estado de Buenos Aires, 1860, sesión prepara
toria de 31 de enero de 1860: 734.

— y Vicc-Prcsidente Constitucional de la Confe
deración, elección, se archivan las actas elec
torales de Catamarca y Mendoza, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 7 
de diciembre del 853: 642

— y Vice-Presidente Constitucional de la Confe
deración, elección, se destinan al archivo las 
actas de las Juntas Electorales de Santa Fe, 
Entre Ríos y Córdoba, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 1 de diciembre 
de 1853: 624.
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Presidente y Vice-Presidente Constitucional de la 
Confederación, Ajando el día 15 de febrero para 
verificar el escrutinio de las actas de elecciones 
minuta de comunicación y proyecto de decreto 
de la comisión, discusión y aprobación, Con
greso General Constituyente, 1852-1854, sesión 
de 7 de febrero de 1854: 669-673. 
y Vice-Presidente Constitucional de la Confe
deración, fijando el día 15 de febrero para 
verificar el escrutinio de las actas de elecciones, 
proyecto de decreto, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 4 de febrero 
de 1854: 666, 667.
y Vice-Presidente Constitucional de la Confe
deración/pidiendo al Gobierno Delegado Na
cional noticias sobre el resultado de las elec
ciones en las cuatro provincias del Norte para 
proceder al escrutinio, proyecto de resolución 
y su aprobación, Congreso General Constitu
yente, 1852-1854, sesión de 30 de enero de 
1854: 664, 665.
y Vice-Presidente Constitucional, elección, se 
destina a comisión, la nota acompañada del 
decreto del Director Provisorio, Congreso Ge
neral Constituyente, 1852-1854, sesión de 4 de 
septiembre de 1853: 567. 
y Vice-Presidente de la Confederación, cere
monial para su recepción, Congreso General 
Constituyente, 1852-1854, sesión de 23 de 
febrero de 1854: 680.
y Vice-Presidente de la Confederación, decreto 
de nombramiento, Congreso General Consti
tuyente, 1852-1854, sesión de 20 de febrero 
de 1854: 679.

— y Vice-Presidente de la Confederación, fijando 
el día 20 de febrero para verificar el escrutinio 
de las actas electorales, proyecto de resolución 
v su aprobación, Congreso General Constitu
yente, 1852-1854, sesión de 18 de febrero de 
1854: 674, 675.

— y Vice-Presidente de la Confederación, jura
mento de los electos, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 5 de marzo de 
1854: 680, 681.

— y Vice-Presidente de la Confederación, seña
lando el día 5 de marzo para su recepción 
oficial, proyecto de resolución y sanción, Con
greso General Constituyente, 1852-1854, sesión 
de 20 de febrero de 1854 : 679.

— y Vice Presidente de la Confederación, su elec
ción, verificación del escrutinio de las actas elec
torales, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 20 de febrero de 1854: 675-679.

— y Vice-Presidente de la República, nombra
miento de secretario para el escrutinio de las 
actas de elecciones, Congreso General Consti
tuyente, 1852-1854, sesión de 11 de febrero 
de' 1854: 674.

— y Vice Presidente del Congreso, elección de 
los señores Derqui, Godoy y del Campillo, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 7 de octubre de 1853: 608.

Prisión del senador nacional don Marcos Paz, 
encareciendo la pronta consideración de la 
causa que la motivó, nota, Cámara de Sena
dores de la Nación, sesión de 7 de agosto de 
1861: 1245-1248.

Proposiciones de paz a Lavallc y contestación de éste, 
discusión de la minuta de comunicación de la 
comisión, sesión de 26 de mayo de 1829:187-189.

Propociciones de paz a Lavallc y contestación de éste, 
se destina a comisión la comunicación del gene
ral López, sesión de 25 de mayo de 1829: 186.

— de paz del general Lavalle- al general López, 
nombramiento de una comisión para que entable 
negociaciones a nombre de la Convención Nacio
nal, sesión de 30 de marzo de 1829: 153, 154.

— de paz, del Gobernador provisorio de Buenos 
Aires, se destina a comisión, la comunicación 
del general en jefe del Ejército de la Unión, 
sesión de 23 de marzo de 1829: 148.

— de paz, minuta de comunicación al general 
Estanislao López, sesión de 24 de marzo de 
1829: 149, 150.

Provincia Oriental, cesación de su representación 
en la Convención Nacional, nota del presidente 
provisorio de la Convención al Ministro de 
Gobierno de Buenos Aires, de 6 de noviembre 
de 1828 : 70.

— Oriental, cesación de su representación en la 
Convención Nacional, sesión de 4 de noviembre 
de 1S28 : 94, 95.

Provincias, comunicaciones a las, discusión, sesión 
de 23 de diciembre de 1828: 112, 113.

Publicación de las disposiciones de la Convención 
Nacional, autorizando al presidente para nego
ciar la cantidad de mil quinientos pesos con 
cargo a los fondos nacionales, sesión de 10 
de abril de 1829: 156-158, 191.

— de las disposiciones de la Convención, nombra
miento de un redactor, indicación, sesión de 
9 de abril de 1829: 156.

Puente de Márquez, comunicación del general 
López, dando cuenta del triunfo sobre los 
sublevados del 1° de diciembre, sesión de 7 de 
mayo de 1829: 175, 176.

Reglamento de debates de la Convención Nacional 
«ad hoc», 1860, nombramiento de una comi
sión para su redacción, sesión preparatoria de 
14 de septiembre de 1860: 1037.

— de debates de la Convención Nacional, adop
ción provisoria del de la Junta de Represen
tantes de Buenos Aires, sesión de 31 de julio 
de 1828: 75.

— de debates del Congreso General Constituyente, 
1852-1854, aprobación del ejemplar original del 
mismo, sesión de 9 de febrero de 1853: 459, 460.

— de debates del Congreso General Constituyente, 
1852-1854, nombramiento de una comisión para 
la redacción del provecto, sesión de 21 de no
viembre de 1852: 414, 415.
de debates del Congreso General Constituyente, 
1852-1854, proyecto de la comisión y discusión, 
se adopta el del Congreso General Constitu
yente de las Provincias Unidas del Río de la 
Plata, del 25 de enero de 1825, sesión de 25 
de noviembre de 1852 : 418, 419, 434-442.

— de debates, procederes y policía de la Conven
ción Nacional «ad hoc», 1860, proyecto de la 
comisión, su discusión y aprobación, sesión 
preparatoria de 17 de septiembre de 1860: 
1038-1042.

— de la Convención del Estado de Buenos Aires, 
discusión del proyecto de la Comisión, 1860, 
sesión de 24 de abril de 1860 : 758-764.

— de la Convención del Estado de Buenos Aires, 
1860, nombramiento de una Comisión para 
proponerlo, sesión de 6 de febrero de 1860: 
740, 741.
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Reglamento de la Convención Nacional, se posterga 
sil consideración, sesión de 24 de octubre de 
1828: 94.
para la Convención, adoptando el del Senado, 
Convención del Estado de Buenos Aires, 1860, 
acta de 6 de enero de 1860: 706.

Renuncia de Bcmardino Rivadavia del cargo de 
presidente de la República, su aceptación por 
el Congreso General Constituyente, circular a 
los gobernadores de provincia, de 7 de julio 
de 1827: 3.

Representación Nacional en Santa Fe, declarándola 
única autoridad de la República, proyecto de 
ley, sesión de 16 de febrero de 1829: 120. 
Nacional en Santa Fe, declarándola única 
autoridad de la República, proyectos de ley 
de la comisión, discusión v aprobación, sesión 
de 18 de febrero de 1829:' 121-125.
Nacional, ultraje proferido por el ciudadano 
.Juan Puvana, sesión de 9 de abril de 1829: 
155, 156.

República, nombro de la, designándola «Provincias 
Unidas del Río de la Plata», Convención del 
Estado de Buenos Aires, 1860, sesión de 11 
de mayo de 1860: 934-938.

Rosario, ciudad del, declarándola en estado de sitio, 
mensaje y proyecto de ley del P. E. Nacional, 
Cámara de Senadores de la Nación, sesión 
ordinaria de 11 de junio de 1861: 1147, 1148. 
ciudad y departamento del, declarándolo en 
estado de sitio, discusión del proyecto aprobado 
por la Cámara de Senadores, Cámara de Dipu
tados de la Nación, sesión ordinaria de 12 de 
junio de 1861: 1151-1153. 
ciudad y departamento del, declarándolo en 
estado de sitio, proyecto de ley de la Comisión 
de Legislación y Negocios Constitucionales, 
discusión y aprobación, Cámara de Senadores 
de la Nación, sesión ordinaria de 11 de junio 
de 1861: 1148-1151.

Salta, licencia al señor diputado, doctor Facundo Zu- 
viría para aceptar y ejercer el cargo de Ministro 
de Relaciones Exteriores de la Confederación 
Argentina, proyecto de decreto y resolución, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 18 de septiembre de 1853: 595, 596. 

- renuncia de su diputado al Congreso por haber 
sido designado Ministro de Relaciones Exte
riores, se destina a comisión su nota, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
13 de septiembre de 1853: 593.

— solicitud de recursos de su gobierno y nota del 
Director Provisorio en respuesta, se destina 
a comisión, Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión extraordinaria de i 5 de 
agosto de 1853: 556.

Kan Juan, discurso del senador Guido al volver 
al Senado, Cámara de Senadores de la Nación, 
sesión de 27 de julio de 1861: 1224-1226.

— Juan, elección del doctor José de Oro, como dipu
tado por la provincia a la Convención Nacional, 
acta de ley de 10 de diciembre de 1827: 51.

— Juan, instrucciones a los diputados ante la 
Convención Nacional, de 10 di diciembre de 
1827: 50, 51.

— Juan, llegada de su diputado a la sede de la 
Convención Nacional, oficio de José de Oro 
al Ministro de Gobierno de Buenos Aires, de 
5 de agosto de 1828: 61.

San Juan, renuncia del diputado doctor Salvador 
María del Carril por haber aceptado el cargo 
de Ministro Secretario del Interior, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
7 de octubre de 1853: 601, 608.
Juan sobre el pronto envío de sus diputados 
a la Convención Nacional, nota del Goberna
dor de Buenos Aires al Gobernador de San 
Juan, de 2 de junio de 1828: 56, 57.

— Juan y Mendoza, aprobación de los poderes 
de sus diputados al Congreso General Consti
tuyente c incorporación de los electos. Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
9 de febrero de 1853 : 459.
Luis, admisión de la renuncia de don Juan 
Llercna del cargo de diputado y nombramiento 
del doctor Elias Bedoya, en su reemplazo. 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 11 de noviembre de 1853 : 609, 610. 
Luis, aprobación de los poderes del diputado 
don Juan Llercna y su incorporación al Con
greso General Constituyente, Congreso Gene
ral Constituyente, 1852-1854, sesión de 27 de 
abril de 1853 : 522, 523.
Luis, comunicación del nombramiento de dipu
tado a la Convención Nacional en favor de 
don José Santos Ortiz, sesión de 24 de abril 
de 1829: 162.
Luis, condiciones que presenta el diputado 
Giménez para incorporarse a la Convención 
Nacional, sesión de 25 de diciembre de 1828: 
113.

— Luis, incorporación de su diputado a la Con
vención Nacional, sesión de 9 de enero de 
1829: 114.

— Luis, instando al Gobernador a la designación 
de un diputado por fallecimiento de don Gre
gorio Giménez, aprobación de la minuta de 
comunicación, sesión de 28 de febrero de 1829: 
129, 130.

— Luis, invitación al diputado Giménez a incor
porarse a la Convención Nacional, sesión de 
23 de diciembre de 1828: 112, 113.

— Luis, renuncia del diputado al Congreso Gene
ral Constituyente, señor Gondra, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
19 de enero de 1853: 456.

Santa Fe, aprobación de los poderes del diputado 
don Baldomcro García a la Convención Nacio
nal y juramento, sesión de 24 de noviembre 
de 1828: 98.

— Fe, delegación del mando político hecha por el 
gobernador a fin de ponerse al mando de las 
fuerzas de Rosario, sesión de 12 de febrero de 
1829: 118.

— Fe, incorporación del diputado Iriondo al Con
greso, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 8 de septiembre de 1853 : 569.

— Fe, instrucciones que deberá observar su diputa
do a la Convención Nacional, de 29 de agosto 
de 1828: 63, 64.

— Fe, invasión de su territorio por las fuerzas de 
Lavalle, se destina al archivo la comunicación 
del general López, sesión de 26 de marzo de 
1829: 151.

Santiago del Estero, fallecimiento del diputado, Pres
bítero, doctor Benjamín J. Lavaysse, honores 
decretados, Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión de 4 de febrero de 1854: 
665, 666, 669.
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Santiago del Estero, minuta de comunicación aconse
jada por la Comisión encargada de dictaminar 
sobre las dos notas de su Gobierno y documen
tos de referencia, discusión y aprobación, Con
greso General Constituyente, 1852-1854, sesión 
de 5 de octubre de 1853: 598-600. 
del Estero, poder otorgado a su diputado ante 
la Convención Nacional, doctor Manuel Vi
cente Mena, de 22 de marzo de 1828 : 54.

— del Estero, poderes e instrucciones a sus dipu
tados a la Convención Nacional otorgados 
por la Honorable Legislatura de la provincia, 
de 18 de marzo de 1822: 53, 54.
del Estero, se destina a comisión las notas de 
su Gobierno y documentos impresos que acom- 
pañu, Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, sesión de 18 de septiembre de 1853: 596.

— del Estero, sus diputados a la Convención 
Nacional dan cuenta de haber cesado sus 
poderes, sesión de 22 de abril de 1829: 160. 
del Estero, sus diputados a la Convención 
Nacional hacen presente que ha fenecido el 
término de sus poderes, sesión de 26 de marzo 
de 1829: 150.
del Estero, sus diputados permanecerán incor
porados a la Convención Nacional, hasta tanto 
se tenga resolución de su legislatura, proyecto 
de la comisión v su discusión, sesión de 2 de 
mayo de 1829: 168, 178, 179.

Secretario de la Convención Nacional, su obligación 
de prestar juramento, sesión de 23 de marzo 
de 1829: 148.
del Congreso General Constituyente, 1852- 
1854, aceptación de la renuncia del doctor 
Saturnino Laspiur, sesión tic 23 de agosto de 
1853 : 562.
del Congreso General Constituyente, 1852-
1854, renuncia del señor José Marta Zuviría 
y su aceptación, sesión de 14 de octubre de 
1853: 609.

Secretarios de la Convención del Estado de Buenos 
Aires, 1860, designación de los señores Gutié
rrez y García, acta de 5 de enero de 1860: 705.

- -  de la Convención del Estado de Buenos Aires, 
1860, designación de los señores Obarrios y 
Granel, sesión preparatoria de 31 de enero: 738.

— del Congreso General Constituyente, 1852-
1854, autorizando al presidente para proponer
los, sesión de 5 de enero de 1853: 446, 447. 
del Congreso General Constituyente, 1852-
1854, nombrando a los señores Luis Cáceres 
y José María Zuviría, sesión de 23 de febrero 
de 1853: 462, 463.

— del Congreso General Constituyente, 1852-
1854, su nombramiento, sesión de 19 de enero 
de 1853: 456.

- -  y empleados de la Convención del Estado de 
Buenos Aires, 1860, cuest iones sobre nombra
mientos y sueldos, sesión preparatoria de 31 
de enero de 1860: 735-738.

Sesiones preparatorias de la Convención Nacional, 
conveniencia do iniciarlas, conferencia privada, 
de 29 de junio de 1828: 73, 74.

— preparatorias de la Convención Nacional, su 
iniciación, sesión de 31 de julio de 1828: 74, 75.

Sublevación del Io de diciembre, declarándola anár
quica y designando al general López, general 
en jefe, de las fuerzas, proyecto de decreto, 
sesión de 16 de febrero de 1829: 120.

Sublevación del Io de diciembre, declarándola anár
quica y designando al general López, general en 
jefe de las fuerzas, proyecto de la comisión, 
discusión v aprobación, sesión de 20 de febrero 
de 1829: Í22, 125-127.

- del 1° de diciembre, nombramiento de una 
comisión mediadora ante el Gobierno de Buenos 
Aires, despacho de comisión y discusión, sesión 
de 17 de diciembre de 1828: 110, 111.
del Io de diciembre, nombramiento de una 
comisión mediadora ante el Gobierno de Bue
nos Aires, proyecto de decreto, sesión de 15 
de diciembre de 1828: 109. 
del 1° de diciembre, nota del Gobierno de Cór
doba instando a los diputados a proceder con 
energía para sofocar el movimiento, sesión do 
15 de diciembre de 1S28: 108. 
del Io de diciembre, nota del Gobierno de Santa 
Fe, acompañando el informe del Gobernador de 
Buenos Aires y proposiciones hechas para sofo
carla, sesión de 10 de diciembre de 1828:107,108. 
del Io de diciembre, reprobación del movimien
to c intimación al general La val le, proyecto de 
decreto de la comisión, su discusión y aproba
ción, sesión de 13 de enero de 1829: 116-118.

Sueldos a los empleados de la Convención Nacional, 
discusión v resolución, sesión de 19 de agosto 
de 1829: 223, 224.
del Secretario de la Convención Nacional, su 
asignación, proyecto de decreto de la comisión, 
su discusión y resolución, sesión de 8 de agosto 
de 1829: 218, 219, 223, 224. 
del Secretario de la Convención Nacional, su 
asignación, se destina a comisión su petición, 
sesión de 7 de julio de 1829: 212. 
y gastos que deben fijarse a los diputados de 
Buenos Aires que concurran a la Convención 
Nacional, discusión promovida en la H. Junta 
de Representantes, sesión de 6 de diciembre 
de 1827: 44-48.
y gastos que deben fijarse a los diputados de 
Buenos Aires que concurran a la Convención 
Nacional, lev, sesión de 6 de diciembre de 
1827: 48, 49.

- y gastos, que deben fijarse a los diputados de 
Buenos Aires que concurran a la Convención 
Nacional, proyecto de lev, de 4 de diciembre 
de 1827: 44.

Tablada, comunicación de acciones de guerra del 
general Bustos, sesión de 7 de julio de 1829:212.

Taquígrafos, necesidad de crear el cargo, indicación, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 9 de febrero de 1853: 460.

Tratado de 4 de enero de 1831, aceptación, ratifica
ción y firma por los diputados de Córdoba y 
Mendoza, acta de 4 de febrero de 1832 : 244.

- de 4 de enero de 1831, adhesión de Corrientes, 
acta de 27 de noviembre de 1831: 239.

- de 4 de. enero de 1831, canje de las ratificacio
nes, acta de 15 de febrero de 1831: 229.
de 4 de enero de 1831, invitación al diputado 
por Corrientes para que manifieste los términos 
en que su gobierno estaba resuelto a aceptarlo, 
acta de 15 de febrero de 1831: 230.

-  - de 4 de enero de 1831, reparos puestos por la
H. S. de R. R. de la provincia de Corrientes, 
respuesta al oficio del comisionado extraor
dinario, don Manuel Lciva, acta de 21 de abril 
de 1831: 237, 238.



1430 In d i c e  a l f a b é t ic o  d e l  t o m o  c u a r t o

Tratado de amistad, comercio y navegación celebra
do con los EstadosUnidos, dándole entrada, Con
greso General Constituyente, 1852-1854, sesión 
extraordinaria de 15 de agosto de 1853 : 556.

— de amistad, comercio y navegación con los 
Estados Unidos, reservando su aprobación a 
las Cámaras Legislativas, proyecto de resolu
ción y su aprobación, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 11 de febrero 
de 1854: 674.

— de paz con el Brasil, comunicación del gobierno 
de Buenos Aires sobre su firma, sesión de 19 
de septiembre de 1828 : 82, 83.

— de paz con el Brasil, informe de la comisión 
designada por la Convención Nacional, sobre 
la comunicación remitida por el Ministro de 
Gobierno, de 22 de septiembre de 1828: 67-70.

— del cuadrilátero y leyes de noviembre de 1827, 
declarándolas en vigor, moción y su rechazo, 
Sala de Representantes de la provincia de 
Buenos Aires, sesión ordinaria de 21 de junio 
de 1852: 313.

Tratados con Paraguay y Bolivia, se destinan a 
comisión, Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión de 30 de diciembre de 1852: 
442, 443.

— de navegación de los ríos Paraná y Uruguay, 
celebrados con Francia, Inglaterra y Estados 
Unidos, dándoles entrada con la nota del Direc
tor Provisorio, Congreso General Constituyen
te, 1852-1854, sesión extraordinaria de 15 de 
agosto de 1853: 556.

— de navegación de los ríos Paraná y Uruguay 
celebrados con Francia, Inglaterra y Estados 
Unidos, minuta de comunicación y proyecto 
de decreto de la comisión, discusión y rechazo, 
Congreso General Constituyente, 1852-1854, 
sesión de 8 de septiembre de 1853: 569-588.

— de navegación de los ríos Paraná y Uruguay 
celebrados con Francia, Inglaterra y Estados 
Unidos, minuta de remisión del decreto, discu
sión y aprobación, Congreso General Consti
tuyente, 1852-1854, sesión de 13 de septiembre 
de 1853: 592, 593.

— de navegación de los ríos Paraná y Üruguay 
celebrados con Francia, Inglaterra y Estados 
Unidos, su aprobación, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 9 de septiembre 
de 1853 : 588-591.

Tratados, excusación del señor diputado Iriondo para 
firmar el decreto de su aprobación, Congreso 
General Constituyente, 1852-1854, sesión de 
16 de septiembre de 1895 : 594, 595.

— las firmas de los diputados debían inscribirse 
en el gran libro de acuerdos, resolución, Con
greso General Constituyente, 1852-1854, sesión 
de 18 de septiembre de 1853: 595.

Tucumán, nombramiento de diputados a la Conven
ción Nacional, oficio del Gobernador de Buenos 
Aires al Gobernador de dicha provincia, de 
27 de mayo de 1828: 55, 56. 
nota del Gobierno participando su instalación, 
se destina a comisión, Congreso General Cons
tituyente, 1852-1854, sesión de 19 de noviembre 
de 1853 : 611.

— renuncia del diputado, fray Manuel Pérez, 
se destina su nota a comisión, Congreso General 
Constituyente, 1852-1854, sesión de 26 de abril 
de 1853 : 516, 517.

— se destina al archivo la nota de su Gobierno 
en que participaba su instalación, proyecto y 
resolución, Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión de 23 de noviembre de 1853: 
614.

— urgencia en el nombramiento y envío de sus 
diputados a la Convención Nacional, nota del 
Gobierno de Buenos Aires al Gobierno de 
Tucumán, de 8 de julio de 1828 : 59.

Uruguay, solicitando acuerdo para la designación 
del doctor Diógenes J. de Urquiza, Encargado 
de Negocios cerca de dicho Gobierno, dando 
entrada al mensaje del P. E. Nacional, Cámara 
de Senadores de la Nación, sesión ordinaria de 
18 de junio de 1861: 1154.

Vice Presidente 2 °  de la Convención del Estado de 
Buenos Aires, se resuelve nombrarlo y se desig
na al señor Carrasco, Convención del Estado 
de Buenos Aires, 1860, sesión preparatoria de 
31 de enero de 1860: 734, 735.

— Presidente Constitucional de la Confederación, 
proclamación del doctor don Salvador María 
del Carril, Congreso General Constituyente, 
1852-1854, sesión de 20 de febrero de 1854: 679.

— Presidente de la Convención Nacional, desig
nación del diputado Mena, sesión de 16 de 
agosto de 1828: 77.
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de la  prov inc ia  de S a n ia  Fe, Santa Fe..................................................

L1V. — Facsímile de la portada del Libro  de acuerdos de los diputados que 
integraron la Comisión representativa de las Provincias litorales de 
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Buenos Aires..............................................................................................

LV. - Facsímile de la última foja del Libro  de acuerdos de la Comisión repre
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beraciones del Congreso General Constituyente de 1852-1853; ejem
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el M u se o  M itr e , Buenos Aires..................................................................
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tres tratados sobre navegación de los ríos Paraná y Uruguay, exis
tente en la B ib lio teca  N a c io n a l, Buenos Aires....................................

LXIX. — Facsímile de la portada de la P u b lica c ió n  e x tra o rd in a r ia  de las actas 
del 4 y 7 de octubre de 1853, del Congreso General Constituyente 
de 1852-1854, existente en la B ib lio teca  N a c io n a l, Buenos Aires. ..
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Aires...............................................................................................................
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Aires...............................................................................................................

LXXIII. — Facsímile, a los efectos de comparar la p. 132 de la edición de 1871 y la 
f. [5], de la sesión de 21 de abril de 1853, en donde aparece que se ha 
suprimido del impreso el siguiente párrafo: «y que el Gobierno sos
tenía su culto», puesto que la comisión al imponerse este deber, se 
fundaba en que la Religión Católica Apostólica Romana era la Reli
gión del Estado, ó la de la mayoría de sus habitantes.»..................

LXXIV. — Facsímile, a los efectos de confrontar la p. 139 de la edición de 1871 
y la f. 4 de la sesión de 22 de abril de 1853, en donde se prueba que se 
lia suprimido del impreso el siguiente párrafo: «que era verdad que 
había incluido al sr. Colodrero en el número de los tres que estuvieron
en oposición al art,,°»................................................................................
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C ongreso, de 1852-1854, en que se contienen los debates sobre la C ons
t itu c ió n  de 1853 , a que se refiere la lámina LXVI, existente en el M u se o
M itre , Buenos Aires....................................................................................

LXXVII. — Facsímile, a los efectos de confrontar la p. 211 de la edición de 1871 
con la f. [3] de la sesión de 8 de mayo de 1853, en donde se prueba 
que se ha suprimido del impreso el siguiente párrafo: «el Señor Seguí 
dijo: que no hallaba inconveniente en que el Congreso procediese a la 
elección de nuevo Presidente, puesto que el 18 terminaba su periodo, 
aunque su voto sería siempre por el mismo actual; pero que entendía 
que el periodo legal del Presidente no debía terminar el 18, si el Con
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prueba que se ha suprimido del impreso el siguiente párrafo: «habia 
tenido para celebrar estos tratados en garantía del principio de la 
libre navegación, decía: «creí conveniente ponerlo á cubierto de toda 
eventualidad futura», y encarecía al Soberano Congreso los males 
ulteriores (|q])(d)e que podía salvar á la Confederación con la sanción 
que les diese, y los bienes de que con ella podía comenzar a gozar 
desde ahora. Que el Congreso también por su parte en precausion 
de esas mismas eventualidades, debía apresurarse á aprobarlos. Que 
se diría quizá q no habia urjencia en q el sob.° cong." los aprobase, 
porque desde q estaban concluidos por el Director como autoridad 
nacional y hasta su aprobación p.r el primer Congreso Lejislativo, 
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esta objeción, por q entendía q era la opi(|n])nion particular de uno 
de los s. s. miembro(s] de la comisión. Pero que este era un error.»
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enero.) — [15 de febrero de 1831]............
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— Lectura de dos oficios de la provincia
de Santa Fe, sobre los mismos asuntos an
teriores. — Lectura de un oficio de Co
rrientes expresando la satisfacción de per
tenecer a la liga litoral.] — [31 de diciem
bre de 1831]..................................................

[Décima sexta reunión de la Comisión repre
sentativa: — Lectura de una comunicación 
de Buenos Aires que designa a D. Ramón 
Olavarrieta en reemplazo de D. José M. 
Rojas, y de otra de Entre Ríos que designa 
a D. José Elias Galisteo en reemplazo de 
D. Antonio Crespo.] — [1 de enero de 1832]
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propietario; se comisiona al diputado po
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—[16 de enero de 1832].............................
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te.]— [4 de febrero de 1832]....................
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— [4 de febrero de 1832]............................
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gefe, basada en si la república se halla o no 
en estado de tranquilidad; da por resultado 
su aceptación.] — [9 de febrero de 1832],.

[Vigésima cuarta reunión de la Comisión re
presentativa: — Aprobación del acta de la 
reunión anterior. — Reincorporación del

secretario permanente. — Aprobación de la 
comunicación al brigadier D. Estanislao 
López, aceptando su renuncia. — Carácter 
de la Comisión representativa y forma de 
suscribir las notas.]— [17 de febrero de
1832]...............................................................  247

[Vigésima quinta reunión de la Comisión re
presentativa:— Observaciones al acta de 
la reunión anterior. — Tramitaciones sobre 
la adhesión de Córdoba y Mendoza al tra
tado de 4 de enero de 1831. — Nombra
miento de un oficial escribiente. — Invita
ción a las provincias a reunirse en federa
ción, interpretando el tratado de 4 de ene
ro.] — [22, 23 y 24 de febrero de 1832],. 248

[Vigésima sexta reunión de la Comisión re
presentativa:— Aprobación del acuerdo 
anterior. — Forma de invitación a los pue
blos del interior.] — [1 de marzo de 1832]. 250

[Vigésima séptima reunión de la Comisión 
representativa: — Lectura y observaciones 
a la minuta de comunicación a los pueblos 
del interior para que se adhieran al tratado 
de 4 de enero de 1831 y envíen diputados 
con instrucciones competentes para la con
vocatoria de un congreso federativo. — 
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1832]...............................................................  251
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abril de 1832]...............................................  252

[Vigésima novena reunión de la Comisión re
presentativa: — Aprobación de una minu
ta de comunicación a San Luis. — Aproba
ción del diploma del diputado por Santiago 
del Estero, D. Urbano de Iriondo, e incor
poración a la Comisión. — Respuestas de 
Tucumán y la Rioja a la invitación de in
corporarse a la liga litoral. — La Comisión 
se desentiende de la reclamación al gobier
no de Bolivia, por ser resorte del gobierno 
de Buenos Aires, encargado de las relacio
nes exteriores. — Retiro del diputado de 
Buenos Aires, D. Ramón Olavarrieta, por 
haber terminado el objeto de su misión.] —
[7 de junio de 1832]....................................  253

[Trigésima reunión de la Comisión represen
tativa: — Consideración del retiro del di
putado por Buenos Aires, D. Ramón Ola
varrieta, y moción del diputado Leiva so
bre la infracción del tratado por parte de 
Buenos Aires.] — [18 de junio de 1832],. 255

[Trigésima primera reunión de la Comisión 
representativa: — Largo y airado debate a 
raíz de la consideración de la noto del go
bierno de Santa Fe, que insinúa a la Comi
sión se disuelva y de la noto del diputado 
por Entre Ríos, José Elias Galisteo, que 
participa lo resuelto por su gobierno para 
que se separe. — Retiro del diputado por 
Córdoba, D. Manuel Corvalán. — Diso
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113 de julio de 1832]..................................  255
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